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Prólogo 
 

PARTE I 
TEXTOS LEGALES DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

 

Sección Primera 
DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO DE LA UNIÓN EUROPEA  

 
I. NORMAS GENERALES 

 1. Tratado de la Unión Europea (TUE) (DOUE C 115 de 9 mayo 2008). 
 2. Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) (DOUE C 115 de 9 mayo 2008). 
 3. Carta de los derechos fundamentales de la Unión Europea hecha en Niza el 7 de diciembre de 
2000 (2007/C 303/01) (DOUE C 303/1 de 14 diciembre 2007) 
 4. Presidency Conclusions Tampere European Council 15 and 16 October 1999 (DOCE C 54 de 25 
febrero 2000, p. 93/94). 
 
 

II. REGLAMENTOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO. 

 
1. Normativa Principal. 
 
 5. Reglamento (UE) n. 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre de 
2012 relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil (refundición) (DOUE L 351 de 20 diciembre 2012). 
 6. Convenio relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones 
judiciales en materia civil y mercantil, hecho en Lugano el 30 octubre 2007 [Convenio de Lugano II] 
(DOUE L 339 de 21 diciembre 2007). 
 7. Reglamento (CE) 2201/2003 del Consejo de 27 noviembre 2003 relativo a la competencia, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad 
parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1347/2000 (DOUE L 338 de 23 diciembre 2003). 
 8. Reglamento (CE) 593/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de junio de 2008 sobre la 
ley aplicable a las obligaciones contractuales (Roma I) (DOUE L 177 de 4 julio 2008). 
 9. Reglamento (CE) No 864/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de julio de 2007 
relativo a la ley aplicable a las obligaciones extracontractuales («Roma II») (DOUE L 199 de 31 julio 
2007). 
 10. Reglamento (UE) N. 1259/2010 del Consejo de 20 de diciembre de 2010 por el que se establece 
una cooperación reforzada en el ámbito de la ley aplicable al divorcio y a la separación judicial (DOUE L 
343 de 29 diciembre 2010), conocido como "Reglamento Roma III". 
 11. Reglamento (CE) núm. 4/2009 del Consejo de 18 diciembre 2008 relativo a la competencia, la ley 
aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones y la cooperación en materia de 
obligaciones de alimentos (DOUE L 7 de 10 enero 2009).  
 12. Reglamento (UE) 2015/848 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 mayo 2015 sobre 
procedimientos de insolvencia (texto refundido) (DOUE L 141/19 de 5 junio 2015). 
 13. Reglamento (UE) 650/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de julio de 2012 relativo a 
la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones, a la aceptación y la 
ejecución de los documentos públicos en materia de sucesiones mortis causa y a la creación de un 
certificado sucesorio europeo (DOUE L 201 de 27 julio 2012). 
 14. Reglamento (UE) 2016/1103 del Consejo de 24 de junio de 2016 por el que se establece una 
cooperación reforzada en el ámbito de la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución 
de resoluciones en materia de regímenes económicos matrimoniales (DOUE L 183 de 8 julio 2016). 
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 15. Reglamento (UE) 2016/1104 del Consejo de 24 de junio de 2016 por el que se establece una 
cooperación reforzada en el ámbito de la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución 
de resoluciones en materia de efectos patrimoniales de las uniones registradas (DOUE L 183 de 8 julio 
2016). 
 16. Reglamento (UE) 606/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de junio de 2013 
relativo al reconocimiento mutuo de medidas de protección en materia civil (DOUE L 181/4 de 29 junio 
2013). 
 17. Convenio sobre cobro internacional de alimentos para los niños y otros miembros de la familia 
hecho en La Haya el 23 noviembre 2007 (DOUE L 192/51 de 27 julio 2011). 
 18. Convenio sobre acuerdos de elección de foro celebrado en La Haya el 30 de junio de 2005 (DOUE 
L 133 de 25 mayo 2009). 
 19. Protocolo sobre la ley aplicable a las obligaciones alimenticias hecho en La Haya el 23 de 
noviembre de 2007 (DOUE L 331 de 16 diciembre 2009). 
 
 
2. Normativa Auxiliar. 
 
 20. Reglamento (UE) 542/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014 por el 
que se modifica el Reglamento (UE) 1215/2012 en lo relativo a las normas que deben aplicarse por lo 
que respecta al Tribunal Unificado de Patentes y al Tribunal de Justicia del Benelux (DOUE L 163 de 29 
mayo 2014). 
 21. Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Reino de Dinamarca relativo a la competencia judicial, 
el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en materia civil y mercantil, de 19 octubre 2005 (DOUE 
L 299 de 16 Noviembre 2005). 
 22. Acuerdo sobre el “Régimen acordado relativo a las autoridades de Gibraltar en el contexto de los 
instrumentos de la UE y de la CE y Tratados conexos” de 19 abril 2000 (BOE núm. 58 de 8 marzo 2001). 
 23. Decisión del Consejo de 15 de octubre de 2007 relativa a la firma, en nombre de la Comunidad, 
del Convenio relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones 
judiciales en materia civil y mercantil (2007/712/CE) (DOUE L 339 de 21 diciembre 2007). 
 24. Reglamento (CE) 664/2009 del Consejo de 7 julio 2009 por el que se establece un procedimiento 
para la negociación y la celebración de acuerdos entre Estados miembros y terceros países sobre la 
competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial, de 
responsabilidad parental y de obligaciones de alimentos, y sobre la ley aplicable en materia de 
obligaciones de alimentos (DOUE L 200 de 31 julio 2009).  
 25. Reglamento (CE) 662/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de julio de 2009 por el 
que se establece un procedimiento para la negociación y celebración de acuerdos entre Estados 
miembros y terceros países sobre materias específicas en relación con la ley aplicable a las obligaciones 
contractuales y extracontractuales (DOUE L 200 de 31 julio 2009). 
 26. Reglamento (UE) 2016/1191 del Parlamento Europeo y del Consejo de 6 de julio de 2016 por el 
que se facilita la libre circulación de los ciudadanos simplificando los requisitos de presentación de 
determinados documentos públicos en la Unión Europea y por el que se modifica el Reglamento (UE) n. 
1024/2012 (DOUE L 200 de 26 julio 2016). 
 
 
 

III. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EUROPEOS 

 
 27. Reglamento (CE) Nº 805/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de abril de 2004 por 
el que se establece un título ejecutivo europeo para créditos no impugnados (DOUE L 143 de 30 abril 
2004). 
 28. Reglamento (CE) Nº 1896/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre de 
2006 por el que se establece un proceso monitorio europeo (DOUE L 399 de 30 diciembre 2006). 
 29. Reglamento (CE) No. 861/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de julio de 2007, por 
el que se establece un proceso europeo de escasa cuantía (DOUE L 199 de 31 julio 2007). 
 30. Reglamento (UE) nº 655/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, 
por el que se establece el procedimiento relativo a la orden europea de retención de cuentas a fin de 
simplificar el cobro transfronterizo de deudas en materia civil y mercantil (DOUE L núm. 189 de 27 de 
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Junio de 2014). 
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IV. DERECHO APLICABLE AL PROCESO. PRUEBA Y NOTIFICACIÓN. 

 
1. Normativa Principal. 
 
 31. Reglamento (CE) núm. 1206/2001 del Consejo, de 28 mayo 2001, relativo a la cooperación entre 
los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros en el ámbito de la obtención de pruebas en 
materia civil o mercantil (DOUE L 174 de 27 junio 2001). 
 32. Reglamento (CE) Núm. 1393/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de noviembre de 
2007 relativo a la notificación y al traslado en los Estados miembros de documento judiciales y 
extrajudiciales en materia civil o mercantil («notificación y traslado de documentos») y por el que se deroga 
el Reglamento (CE) núm . 1348/2000 del Consejo (DOUE L 324 de 10 diciembre 2007). 
 
 
2. Normativa Auxiliar. 
 
 33. Directiva 2002/8/CE del Consejo, de 27 de enero de 2003, destinada a mejorar el acceso a la 
justicia en los litigios transfronterizos mediante el establecimiento de reglas mínimas comunes relativas 
a la justicia gratuita para dichos litigios (DOUE L 26 de 31 enero 2003). 
 34. Decisión de la Comisión, de 25 de septiembre de 2001, por la que se aprueba un manual de 
organismos receptores y un léxico de los documentos transmisibles o notificables, en cumplimiento del 
Reglamento (CE) n. 1348/2000 del Consejo, relativo a la notificación y al traslado en los Estados 
miembros de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil o mercantil (DOUE L 26 de 31 
enero 2003). 
 35. Decisión del Consejo 2001/470/CE, de 28 de mayo de 2001, por la que se crea una Red Judicial 
Europea en materia civil y mercantil (DOCE n° L 174 de 27/06/2001). 
 36. Acuerdo de 19 octubre 2005 entre la Comunidad Europea y el Reino de Dinamarca relativo a la 
notificación y al traslado de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil o mercantil (DOUE L 
300 de 17 noviembre 2005). 
 
 
V. DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO DE SOCIEDADES. 

 
 37. Reglamento (CE) núm. 2157/2001 del Consejo, de 8 de octubre de 2001, por el que se aprueba el 
Estatuto de la Sociedad Anónima Europea (SE) (DOUE L 294 de 10 noviembre 2001). 
 38. Reglamento (CE) núm. 1435/2003 del Consejo, de 22 de julio de 2003, relativo al Estatuto de la 
sociedad cooperativa europea (SCE). (DOCE L 207 de 18 agosto 2003). 
 39. Directiva (UE) 2017/1132 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017, sobre 
determinados aspectos del Derecho de sociedades (DOUE L 169 de 30 junio 2017). 
 40. Reglamento (CE) 2137/85 del Consejo, de 25 de julio de 1985, relativo a la Agrupación Europea 
de Interés Económico (selección de artículos) (DOCE L 199 de 31 julio 1985). 
 
 
VI. DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO DE CONSUMIDORES. 

 
1. Normativa principal. 
 
 41. Directiva 2011/83/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre los 
derechos de los consumidores, por la que se modifican la Directiva 93/13/CEE del Consejo y la Directiva 
1999/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan la Directiva 85/577/CEE del Consejo y la 
Directiva 97/7/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DOUE L 304 de 22 noviembre 2011). 
 42. Directiva 2008/122/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 enero 2009 relativa a la 
protección de los consumidores con respecto a determinados aspectos de los contratos de 
aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico, de adquisición de productos vacacionales de 
larga duración, de reventa y de intercambio (DOUE L 33 de 3 febrero 2009). 
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 43. Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril, sobre las cláusulas abusivas en los contratos 
hechos con consumidores (DOCE L 95/29 de 21 abril 1993). 
 44. Directiva (UE) 2015/2302 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015 
relativa a los viajes combinados y a los servicios de viaje vinculados, por la que se modifican el 
Reglamento (CE) 2006/2004 y la Directiva 2011/83/UE del Parlamento Europeo y del Consejo y por la 
que se deroga la Directiva 90/314/CEE del Consejo (DOUE L 326/1 de 11 diciembre 2015). 
 45. Directiva 2008/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril, relativa a los 
contratos de crédito al consumo, por la que se deroga la Directiva 87/102/CE del Consejo (DOUE L 
133/66 de 22 mayo 2008). 
 46. Directiva 85/374/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1985, relativa a la aproximación de las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados Miembros en materia de 
responsabilidad por los daños causados por productos defectuosos (DOCE L 210/29 de 7 agosto 1985). 
 47. Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 8 de junio de 2000 relativa a 
determinados aspectos jurídicos del comercio electrónico en el mercado interior (DOCE L 178/1 de 17 
julio 2000) 
 
 
2. Relación de otros instrumentos legales de la Unión Europea sobre derechos de los consumidores 
 
 48. Directiva 98/6/CE, de 16 de Febrero, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la 
protección de los consumidores en materia de indicación de precios de los productos ofrecidos a los 
consumidores (DOCE L 80/27 de 18 marzo 1998). 
 49. Directiva 99/44/CE, de 25 de mayo, del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre determinados 
aspectos de la venta y las garantías de los bienes de consumo (DOCE L 171/12 de 7 julio 1999). 
 50. Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de marzo, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de etiquetado, presentación, y 
publicidad de los productos alimentarios (DOCE L 109/29, de 6 mayo 2000). 
 51. Directiva 2001/95/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de diciembre, relativa a la 
seguridad general de los productos (DOCE L 11/4 de 15 enero 2001). 
 52. Directiva 2005/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2005, relativa a 
las prácticas comerciales desleales de las empresas en sus relaciones con los consumidores en el 
mercado interior, que modifica la Directiva 84/450/CEE del Consejo, las Directivas 97/7/CE, 98/27/CE y 
2002/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y el Reglamento 2006/2004 del Parlamento Europeo 
y del Consejo (DOUE L 149/22 de 11 junio 2005). 
 53. Directiva 2006/114/CE, de 12 de diciembre, sobre publicidad engañosa y publicidad comparativa 
(DOUE L 376/21 de 27 diciembre 2006). 
 54. Directiva 2010/13/UE, de 10 de marzo de 2010, sobre la coordinación de determinadas 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas a la prestación 
de servicios de comunicación audiovisual (Directiva de servicios de comunicación audiovisual) (DOUE L 
95/1 de 15 abril 2010). 
 55. Directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2013, relativa a la 
resolución alternativa de litigios en materia de consumo y por la que se modifica el Reglamento (CE) 
núm. 2006/2004 y la Directiva 2009/22/CE (DOUE L 165 de 18 junio 2013). 
 56. Reglamento UE/524/2013, de 21 de mayo, sobre la resolución de litigios en línea en materia de 
consumo y por el cual se modifica el Reglamento CE/2006/2004 y la Directiva 2009/22 (DOUE L 165 de 
18 junio 2013). 
 57. Reglamento UE/910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo 
a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el 
mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/CE (DOUE L 257/73 de 28 agosto 2014). 
 58. Directiva 2014/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, sobre la 
comparabilidad de las comisiones conexas a las cuentas de pago, el traslado de cuentas de pago y el 
acceso a cuentas de pago básicas (DOUE L 257/214 de 28 agosto 2014). 
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 VII. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 
1. Normativa principal. 
 59. Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos (DOCE L 281 de 23 noviembre 1995). 
 60. Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 
protección de datos) (Texto pertinente a efectos del EEE) (DOUE L119 de 4 mayo 2016) 
 
2. Relación de instrumentos legales de la Unión Europea sobre tráfico y protección de datos 
personales 
 
 61. Directiva 2002/58/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 julio 2002, relativa al 
tratamiento de los datos personales y a la protección de la intimidad en el sector de las comunicaciones 
electrónicas (Directiva sobre la privacidad y las comunicaciones electrónicas) (DOCE L 201 de 31 julio 
2002). 
 62. Decisión de la Comisión, de 27 diciembre 2004, por la que se modifica la Decisión 2001/497/CE 
en lo relativo a la introducción de un conjunto alternativo de cláusulas contractuales tipo para la 
transferencia de datos personales a terceros países [notificada con el número C(2004) 5271]Texto 
pertinente a efectos del EEE (DO L 385 de 29 diciembre 2004). 
 63. Decisión de la Comisión, de 15 junio 2001, relativa a cláusulas contractuales tipo para la 
transferencia de datos personales a un tercer país previstas en la Directiva 95/46/CE (Texto pertinente a 
efectos del EEE) [notificada con el número C(2001) 1539] (DO L 181 de 4 julio 2001). 
 64. Decisión de la Comisión, de 14 mayo 2004 (2004/535/CE), relativa al carácter adecuado de la 
protección de los datos personales incluidos en los registros de nombres de los pasajeros que se 
transfieren al Servicio de aduanas y protección de fronteras de los Estados Unidos (Bureau of Customs 
and Border Protection) [notificada con el número C(2004) 1914] (DO L 235 de 6 julio 2004). 
 65. Reglamento (CE) 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por 
las instituciones y los organismos comunitarios y a la libre circulación de estos datos (DO L 008 de 12 
enero 2001). 
 66.  Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 abril 2016 relativa a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por parte de las 
autoridades competentes para fines de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de 
infracciones penales o de ejecución de sanciones penales, y a la libre circulación de dichos datos y por la 
que se deroga la Decisión Marco 2008/977/JAI del Consejo (DOUE L 199 de 4 mayo 2016). 
 
 
 VIII. OTRAS NORMAS DE INTERÉS 

 
A) Regulación del mercado 
 67. Reglamento (CE) Nº 1/2003 del Consejo de 16 de diciembre de 2002 relativo a la aplicación de las 
normas sobre competencia previstas en los artículos 81 y 82 del Tratado (DOCE L 1 de 4 enero 2003). 
 68. Reglamento (CE) Nº 139/2004 del Consejo de 20 de enero de 2004 sobre el control de las 
concentraciones entre empresas ("Reglamento comunitario de concentraciones") (DOUE L 24 de 29 
enero 2004). 
 69. Directiva 2014/104/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de noviembre de 2014 
relativa a determinadas normas por las que se rigen las acciones por daños en virtud del Derecho 
nacional, por infracciones del Derecho de la competencia de los Estados miembros y de la Unión 
Europea (DOUE L 349, de 5 de diciembre de 2014). 
 



 8 

 
B) Derechos reales y propiedad intelectual (IP). 
 70. Reglamento (CE) No 116/2009 del Consejo de 18 de diciembre de 2008 relativo a la exportación 
de bienes culturales (Versión codificada) (DOUE L 39/2 de 10 febrero 2009). 
 71. Reglamento (UE) 2017/1001 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de junio de 2017 sobre 
la marca de la Unión Europea (versión codificada) (texto pertinente a efectos del EEE) (DOUE L 154 de 16 
junio 2017). 
 72. Reglamento (CE) núm. 6/2002 del Consejo, de 12 diciembre 2001, sobre los dibujos y modelos 
industriales (DO L 3/1 de 5 enero 2002). 
 73. Reglamento (CE) 2100/94 del Consejo, de 27 de julio de 1994, sobre protección comunitaria de 
las obtenciones vegetales (selección de artículos) (DOCE L 227 de 1 septiembre 1994). 
 
C) Prestación de servicios y libertades de circulación. 
 74. Reglamento (UE) 492/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 abril 2011 relativo a la 
libre circulación de los trabajadores dentro de la Unión (DOUE L 141 de 27 mayo 2011). 
 75. Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a 
los servicios en el mercado interior (DOCE L 376 de 27 diciembre 2006). 
 76. Directiva 98/5/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 febrero 1998 destinada a facilitar 
el ejercicio permanente de la profesión de abogado en Estado miembro distinto de aquél en el que se 
haya obtenido el título (DOUE L 77 de 14 marzo 1998). 
 77. Directiva 97/5/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 enero 1997 relativa a las 
transferencias transfronterizas (DOUE L 43 de 14 febrero 1997). 
 78. Directiva 96/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 diciembre 1996 sobre el 
desplazamiento de trabajadores efectuado en el marco de una prestación de servicios (DOUE L 18 de 21 
enero 1997). 
 79. Directiva 89/552/CEE del Consejo, de 3 de octubre de 1989, relativa a la coordinación de 
determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros sobre el 
ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva servicios de radiodifusión (DOUE L 298 de 17 octubre 
1989). 
 80. Directiva 86/653/CEE del Consejo de 18 de diciembre de 1986 relativa a la coordinación de los 
derechos de los Estados Miembros en lo referente a los agentes comerciales independientes (DOCE L 
382, de 31 diciembre 1986). 
 81.  Directiva del Consejo 77/249/CEE de 22 marzo 1977 dirigida a facilitar el ejercicio efectivo de la 
libre prestación de servicios por los abogados (DOUE L 78 de 26 marzo 1977). 
 
D) Otras disposiciones. 
 82. Resolución del Consejo de de la Unión Europea de 4 diciembre 1997 sobre las medidas que 
deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos (DOCE C 382 de 16 
diciembre 1997). 
 83. Resolución del Parlamento Europeo sobre la igualdad de derechos de los homosexuales y las 
lesbianas en la Comunidad Europea (Resolución A3-0028/94 del 8 de febrero de 1994, DOCE 28 febrero 
1994). 

 
 
 

Sección segunda 
DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO ESPAÑOL 

 

I. NORMATIVA GENERAL. CONSTITUCIÓN Y CONVENIOS INTERNACIONALES BÁSICOS  

 
 84. Constitución española de 27 diciembre 1978 (BOE núm. 311 de 29 diciembre 1978). 
 85. Convenio para la protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales 
(Consejo de Europa) hecho en Roma el 4 noviembre 1950 (BOE núm. 243 de 10 octubre 1979). 
 86. Declaración Universal de los Derechos humanos adoptada y proclamada por la Resolución de la 
Asamblea General de 10 diciembre 1948. 
 87. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales adoptado y abierto a la firma, 
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ratificación y adhesión por la Asamblea General en su resolución 2200 A (XXI), de 16 diciembre 1966. 
 88. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos adoptado y abierto a la firma, ratificación y 
adhesión por la Asamblea General en su Resolución 2200 A (XXI), de 16 diciembre 1966. 
 89. Convención de Viena sobre el derecho de los tratados hecha en Viena el 23 de mayo de 1969 
(BOE núm. 142 de 13 junio 1980). 
  90. Convenio sobre relaciones diplomáticas, hecho en Viena el 16 de abril de 1961 (selección de 
normas) (BOE núm. 21 de 24 enero 1968). 
 91. Convenio sobre relaciones consulares, hecho en Viena el 24 de abril de 1963 (BOE núm. 56 de 6 de 
marzo de 1970). 
 92. Ley Orgánica 16/2015, de 27 de octubre, sobre privilegios e inmunidades de los Estados 
extranjeros, las organizaciones internacionales con sede u oficina en España y las conferencias y 
reuniones internacionales celebradas en España (BOE núm. 258 de 28 octubre 2015). 
 
 

II. NORMATIVA GENERAL: NORMAS DE PRODUCCIÓN INTERNA 

 
 93. Código civil (selección de normas relativas al Derecho internacional privado). 
 94. Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en materia civil (BOE núm. 182 
de 31 julio 2015). 
 95. Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria (BOE núm. 158 de 3 julio 2015). 
 96. Ley de enjuiciamiento civil 1/2000 de 7 enero (selección de normas). 
 97. Ley del Notariado de 28 mayo 1862 (BOE núm. 149, de 29 de Mayo de 1862). 
 98. Reglamento sobre organización y régimen del Notariado, aprobado por Decreto de 2 de junio de 
1944 (BOE núm. 189, de 7 de julio de 1944)  
 
 

III. COMPETENCIA JUDICIAL INTERNACIONAL: NORMATIVA GENERAL 

 
 99. Ley Orgánica del Poder Judicial (selección de normas) (BOE núm. 157 de 2 julio 1985; corr.err. 
BOE núm.264 de 4 noviembre de 1985), en redacción dada por la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (BOE núm. 174 de 22 de 
julio 2015). 
 100. Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social (BOE núm. 245 de 11 
octubre 2011). 
 
 

IV. PRUEBA DEL DERECHO EXTRANJERO 

 101. Convenio europeo acerca de la información sobre el Derecho extranjero, hecho en Londres el 7 
junio 1968 (BOE núm.150 de 24 junio 1982 y BOE núm.240 de 7 octubre 1974). 
 102. Convención interamericana sobre prueba e información acerca del Derecho extranjero, hecha 
en Montevideo el 8 mayo 1979 (BOE núm.11 de 13 enero 1988). 
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V. VALIDEZ ESTRATERRITORIAL DE DECISIONES 

 
A) Convenios internacionales bilaterales. 
 103.  Tratado sobre ejecución de sentencias en materia civil y comercial entre España y Suiza, hecho 
en Madrid el 10 noviembre 1896 (Gaceta de Madrid de 9 julio 1898). 
 104.  Convenio celebrado entre España y la República de Colombia, para el cumplimiento de las 
sentencias civiles dictadas por los Tribunales de ambos países, hecho en Madrid el 30 mayo 1908 
(Gaceta de Madrid de 18 abril 1909). 
 105. Convenio bilateral entre España y Grecia, celebrado el 6 de marzo de 1919, fijando reglas que se 
han de aplicar a las sucesiones de los españoles y de los griegos fallecidos en Grecia y en España, 
respectivamente (Gaceta de Madrid núm. 338 de 3 diciembre 1920). 
 106. Convenio sobre reconocimiento de decisiones judiciales y arbitrales y actas auténticas en 
materia civil o mercantil entre España y Francia, hecho en París el 28 mayo 1969 (BOE núm.63 de 14 
marzo 1970 y BOE de 20 abril 1974). 
 107. Convenio sobre asistencia judicial y reconocimiento y ejecución de sentencias en materia civil y 
mercantil entre España e Italia, hecho en Madrid el 22 mayo 1973 (BOE núm.273 de 15 de noviembre de 
1977). 
 108. Convenio sobre reconocimiento y ejecución de resoluciones y transacciones judiciales y 
documentos públicos con fuerza ejecutiva en materia civil y mercantil entre España y la República 
Federal de Alemania, hecho en Bonn el 14 noviembre 1983 (BOE núm.40 de 16 de febrero de 1988 y 
BOE de 23 de junio de 1990). 
 109. Convenio sobre reconocimiento y ejecución de resoluciones, transacciones judiciales y 
documentos públicos con fuerza ejecutiva en materia civil y mercantil, entre España y Austria, hecho en 
Viena el 17 febrero 1984 (BOE núm.207 de 29 de agosto de 1985). 
 110. Convenio sobre asistencia jurídica, reconocimiento y ejecución de sentencias en asuntos civiles, 
entre España y Checoslovaquia, hecho en Madrid el 4 mayo 1987 (BOE núm.290 de 3 de diciembre de 
1988; corr.err. BOE de 26 enero de 1989). 
 111. Convenio sobre reconocimiento y ejecución de sentencias judiciales y laudos arbitrales, en 
materia civil y mercantil entre España y México, hecho en Madrid el 17 abril 1989 (BOE núm.85 de 9 de 
abril de 1991; corr.err. BOE de 6 de mayo y de 20 de septiembre de 1991). 
 112. Convenio entre España e Israel para el mutuo reconocimiento y la ejecución de sentencias en 
materia civil y mercantil, hecho en Jerusalén el 30 mayo 1989 (BOE núm.3 de 3 de enero de 1991; 
corr.err. BOE núm.20 de 23 de enero de 1991). 
 113. Convenio de cooperación jurídica en materia civil entre España y Brasil, hecho en Madrid el 13 
abril 1989 (BOE núm.164 de 10 de julio de 1991; corr.err. BOE núm.193 de 13 de agosto de 1991). 
 114. Convenio entre el Reino de España y la República Oriental del Uruguay sobre conflictos de leyes 
en materia de alimentos para menores y reconocimiento y ejecución de decisiones y transacciones 
judiciales relativas a alimentos, hecho en Montevideo el 4 noviembre 1987 (BOE núm.31 de 5 de febrero 
de 1992). 
 115. Convenio de asistencia judicial en materia civil entre el Reino de España y la República de 
Bulgaria, hecho en Sofía el 23 mayo 1993 (BOE núm.155 de 30 de junio de 1994). 
 116. Tratado entre el Reino de España y la República Popular China sobre asistencia judicial en 
materia civil y mercantil, hecho en Pekín el 2 mayo 1992 (BOE núm.26 de 31 de enero de 1994 y núm.60 
de 11 marzo 1994). 
 117. Convenio entre España y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre asistencia judicial 
en materia civil, firmado en Madrid el 26 octubre 1990 (BOE núm.151 de 25 junio 1997). 
 118. Convenio de cooperación judicial en materia civil, mercantil y administrativa entre el Reino de 
España y el Reino de Marruecos, firmado en Madrid el 30 mayo 1997 (BOE núm.151 de 25 junio 1997). 
 119. Convenio de cooperación jurídica entre Reino de España y la República Oriental del Uruguay 
hecho en Montevideo el 4 noviembre 1987 (BOE núm.103 de 30 abril 1998). 
 120. Convenio entre España y Rumania sobre competencia judicial, reconocimiento y ejecución de 
decisiones en materia civil y mercantil, hecho «ad referendum» en Bucarest el 17 noviembre 1997 (BOE 
núm. 134 de 5 junio 1999, BOE núm.158 de 3 julio 1999). 
 121. Tratado entre el Reino de España y la República de El Salvador sobre competencia judicial, 
reconocimiento y ejecución de sentencias en materia civil y mercantil, hecho en Madrid el 7 noviembre 
2000 (BOE núm. 256 de 25 octubre 2001). 
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 122. Convenio entre el Reino de España y la República de Túnez sobre asistencia judicial en materia 
civil y mercantil y reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales (BOE núm. 52 de 1 marzo 2003). 
 123.  Convenio relativo a la asistencia judicial en el ámbito civil y mercantil entre la República 
Argelina Democrática y Popular y el Reino de España, hecho ad referendum en Madrid el 24 de febrero 
de 2005 (BOE núm. 103 de 1 mayo 2006). 
 124. Convenio relativo a la asistencia judicial en el ámbito civil y mercantil entre el Reino de España y 
la República Islámica de Mauritania, hecho el 12 de septiembre de 2006 (BOE núm. 267 de 8 noviembre 
2006). 
 
B) Normas de producción interna. 
 125. Ley de 8 de junio de 1957, del Registro Civil (BOE núm. 151 de 10 junio 1957). 
 126. Reglamento del Registro Civil (selección de normas) (Decreto de 14 de noviembre de 1958, por 
el que se aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley del Registro Civil (BOE núm. 296 de 11 de 
diciembre de 1958). 
 127. Ley hipotecaria (selección de normas) (BOE núm. 58, de 27 febrero 1946). 
 128. Reglamento hipotecario (selección de normas) (BOE núm. 106, de 16 de abril de 1947). 
 129. Orden JUS/1207/2011, de 4 de mayo, por la que se crea y regula el Registro Electrónico de 
Apostillas del Ministerio de Justicia y se regula el procedimiento de emisión de apostillas en soporte 
papel y electrónico (BOE núm. 115 de 14 mayo 2011). 
 
 

 VI. ASISTENCIA JUDICIAL INTERNACIONAL. 

 
A) Convenios internacionales multilaterales. 
 130. Convenio relativo a la notificación o traslado en el extranjero de documentos judiciales y 
extrajudiciales en materia civil o comercial, hecho en La Haya el 15 noviembre 1965 (BOE núm.203 de 25 
agosto 1987 y corrección de errores en BOE núm.88 de 13 abril 1989). 
 131. Convenio relativo a la obtención de pruebas en el extranjero en materia civil o mercantil, hecho 
en La Haya el 18 marzo 1970 (BOE núm.203 de 25 agosto 1987). 
 132.  Convenio tendente a facilitar el acceso internacional a la justicia, hecho en La Haya el 25 
octubre 1980 (BOE núm. 77 de 30 marzo 1988). 
 133. Convenio suprimiendo la exigencia de la legalización de los documentos públicos extranjeros, 
hecho en La Haya el 5 octubre 1961 (BOE núm.229 de 25 septiembre 1978). 
 134. Convenio relativo al procedimiento civil, hecho en La Haya el 1 marzo 1954 (BOE núm. 297 de 
13 diciembre 1961). 
 135. Convención Interamericana sobre exhortos o cartas rogatorias, hecha en Panamá el 30 de 
enero de 1975 (BOE núm. 195 de 15 agosto 1987). 
 136. Acuerdo Europeo relativo a la transmisión de solicitudes de asistencia jurídica gratuita, hecho 
en Estrasburgo el 27 de enero de 1977 (BOE núm. 305 de 21 diciembre 1985) 
 
B) Convenios internacionales bilaterales. 
 137. Convenio entre el Reino de España y la República Portuguesa relativo a la cooperación judicial 
en materia penal y civil, hecho en Madrid el 19 noviembre 1997 (BOE núm. 18 de 21 enero 1999). 
 138. Convenio de asistencia judicial en materia civil y mercantil entre el Reino de España y el Reino 
de Tailandia (BOE núm. 109 de 7 mayo 1999). 
 139.  Convenio de asistencia judicial en materia civil y mercantil entre el Reino de España y la 
República Dominicana, hecho en Madrid el 15 de septiembre de 2003. Publicación: BOE núm 254 de 23 
octubre 2003. Entrada en vigor: 1 diciembre 2006 (BOE núm. 279 de 22 noviembre 2006). 
 
C) Normas de producción interna. 
 140. Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita (BOE núm. 11 de 12 enero 1996). 
 141. Real Decreto 1497/2011, de 24 de octubre, por el que se determinan los funcionarios y 
autoridades competentes para realizar la legalización única o Apostilla prevista por el Convenio XII de la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado, de 5 de octubre de 1961 (BOE núm. 276 de 
16 noviembre 2011). 
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VII. PERSONA FÍSICA 

 
A) Convenios internacionales. 
 142. Convenio relativo a la ley aplicable a los nombres y apellidos, hecho en Munich el 5 septiembre 
1980 (BOE núm.303 de 19 diciembre 1989). 
 143. Convenio relativo a los cambios de apellidos y de nombres, hecho en Estambul el 4 septiembre 
1958 (BOE núm. 15 de 18 enero 1977). 
 144. Convenio relativo a la expedición de certificados de diversidad de apellidos, concluido en La 
Haya el 8 septiembre 1982. 
 145.  Convención sobre el estatuto de los apátridas, hecha en Nueva York el 28 septiembre 1954 
(BOE núm. 159 de 4 julio 1997). 
 146.  Convenio número 16 de la Comisión Internacional del Estado Civil sobre expedición de 
certificaciones plurilingües de las actas del Registro Civil, hecho en Viena el 8 de septiembre de 1976 
(BOE de 22 agosto 1983). 
 147. Convenio relativo a las disposiciones rectificativas de actas de estado civil, hecho en París el 10 
septiembre 1964 (BOE núm. 14 de 17 enero 1977). 
 148. Convenio relativo al intercambio internacional de informaciones en materia de estado civil, 
hecho en Estambul el 1 de septiembre de 1958, y Protocolo adicional hecho en Patuns el 6 de 
septiembre de 1989 (BOE núm. 173 de 21 julio 1994). 
 149. Convenio relativo a la expedición de un certificado de vida (número 27 de la CIEC), hecho en 
París el 10 de septiembre de 1998 (BOE núm. 194 de 12 agosto 2004). 
 150. Convenio sobre constatación de ciertas defunciones, hecho en Atenas el 14 de septiembre de 
1966 (BOE núm. 71 de 22 marzo 1980). 
 151. Convenio número 17 de la Comisión Internacional del Estado Civil, sobre dispensa de 
legalización de ciertos documentos, hecho en Atenas el 15 de septiembre de 1977 (BOE núm.112 de 11 
mayo de 1981 y núm.169 de 16 julio 1981). 
 152. Convenio relativo a la expedición de certificados de nacionalidad hecho en Lisboa el 14 
septiembre 1999 (BOE núm. 271 de 9 noviembre 2010). 
 153. Convenio relativo al reconocimiento de las resoluciones por las que se constata un cambio de 
sexo, hecho en Viena el 12 de septiembre de 2000 (BOE núm. 36 de 11 febrero 2011). 
 
B) Normas de producción interna. 
 154. Ley 33/2006, de 30 de octubre, sobre igualdad del hombre y la mujer en el orden de sucesión 
de los títulos nobiliarios (BOE núm. 260 de 31 octubre 2006). 
 155. Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al 
sexo de las personas (BOE núm. 65 de 16 marzo 2007) 
 156. Real Decreto 865/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de reconocimiento 
del estatuto de apátrida (BOE núm. 174 de 21 julio 2001). 
 157. Relación de instrucciones de la DGRN sobre estado civil de la persona física. 
 (a) Instrucción de 7 de febrero de 2007, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre 
requisitos registrales en la expedición de la certificación literal de nacimiento para la obtención del 
Documento Nacional de Identidad (BOE núm. 42 de 17 febrero 2007). 
 (b) Instrucción DGRN 23 mayo 2007, sobre apellidos de los extranjeros nacionalizados españoles y su 
consignación en el Registro Civil español (BOE núm. 159 de 4 julio 2007). 
 (c) Instrucción de 20 de marzo de 2006, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sobre prevención del fraude documental en materia de estado civil (BOE núm. 97 de 24 abril 2006). 
 (d) Instrucción de 24 de febrero de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sobre reconocimiento de los apellidos inscritos en los Registros Civiles de otros países miembros de la 
Unión Europea (BOE núm. 60 de 10 marzo 2010). 
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VIII. DERECHO MATRIMONIAL INTERNACIONAL. 

 
 158. Convención relativa al consentimiento para el matrimonio, edad mínima para contraer 
matrimonio y registro de los mismos, hecha en Nueva York el 10 diciembre 1962 (BOE núm. 128/1969, 
de 29 de mayo de 1969). 
 159. Convenio tendente a facilitar la celebración de los matrimonios en el extranjero, hecho en París 
el 10 septiembre 1964 (BOE núm.16 de 19 enero 1977). 
 160. Convenio relativo a la expedición de un certificado de capacidad matrimonial, hecho en Munich 
el 5 septiembre 1980 (BOE núm.117 de 16 de mayo de 1988). 
 161. Ley 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifican el Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil 
en materia de separación y divorcio (BOE núm. 163 de 9 julio 2005). 
 162. Ley 13/2005, de 1 de julio, por la que se modifica el Código Civil en materia de derecho a 
contraer matrimonio (BOE núm. 157 de 2 julio 2005). 
 163. Instrucción DGRN de 9 enero 1995, sobre normas relativas al expediente previo al matrimonio 
cuando uno de los contrayentes está domiciliado en el extranjero (BOE núm. 21 de 25 enero 1995). 
 164. Instrucción DGRN de 10 febrero 1993 sobre Inscripción de determinados matrimonios 
celebrados en forma religiosa (BOE núm. 47 de 24 febrero 1993). 
 165. Instrucción DGRN de 31 enero 2006 sobre los matrimonios de complacencia (BOE núm. 41 de 
17 febrero 2006). 
 166. Resolución-Circular de 29 julio 2005, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sobre matrimonios civiles entre personas del mismo sexo (BOE núm. 188 de 8 agosto 2005). 
 167. Orden JUS/577/2016, de 19 de abril, sobre inscripción en el Registro Civil de determinados 
matrimonios celebrados en forma religiosa y aprobación del modelo de certificado de capacidad 
matrimonial y de celebración de matrimonio religioso (BOE núm. 97 de 22 abril 2016). 
 
 

IX. PROTECCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 

 
A) Convenios internacionales multilaterales. 
 
 168. Convención sobre los derechos del niño hecha en Nueva York el 20 noviembre 1989 (BOE 
núm.313 de 31 diciembre 1990). 
 169. Convenio relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la 
cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños, hecho en 
La Haya el 19 octubre 1996 (BOE núm. 291 de 2 diciembre 2010). 
 170. Convenio relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción 
internacional, hecho en La Haya el 29 mayo 1993 (BOE núm.182 de 1 agosto 1995). 
 171. Convenio europeo relativo al reconocimiento y ejecución de decisiones en materia de custodia 
de menores, así como al restablecimiento de dicha custodia, hecho en Luxemburgo el 20 mayo 1980 
(BOE núm.210 de 1 septiembre 1984). 
 172. Convenio sobre los aspectos civiles de la sustracción internacional de menores, hecho en La 
Haya el 25 octubre 1980 (BOE núm.202 de 24 agosto 1987; corr. errores, BOE núm. 155 de 30 junio 1989 
y BOE núm.21, de 24 enero 1996). 
 173. Convenio núm. 6 de la Comision Internacional del Estado Civil (CIEC), relativo a la determinacion 
de la filiacion materna de hijos no matrimoniales, hecho en Bruselas el 12 de septiembre de 1962 (BOE 
núm. 92 de 17 abril 1984). 
 174. Convenio Europeo sobre el Ejercicio de los Derechos de los Niños, hecho en Estrasburgo el 25 
de enero de 1996 (BOE núm. 45 de 21 febrero 2015) 
 175. Convenio sobre competencia de las autoridades y la ley aplicable en materia de protección de 
menores, hecho en La Haya el 5 octubre 1961 (BOE núm.199 de 20 agosto 1987 y BOE núm. 267 de 7 
noviembre 1987). 
 176. Otros textos legales internacionales sobre protección de menores. 
(a) Convenio Europeo en materia de adopción de menores (revisado), hecho en Estrasburgo el 27 de 
noviembre de 2008 (BOE núm. 167 de 13 julio 2011). 
(b) Convenio para reglamentar la tutela de menores, hecho en La Haya el 12 junio 1902 (Gaceta de 
Madrid núm. 121 de 1 mayo 1905). 
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B) Convenios y acuerdos internacionales bilaterales. 
 177. Convenio entre el Reino de España y el Reino de Marruecos de 30 mayo 1997 sobre asistencia 
judicial, reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales en materia de derecho de custodia y 
derecho de visita y devolución de menores (BOE núm. 150 de 24 junio 1997). 
 178. Convenio de Cooperación en materia de adopción entre el Reino de España y la República 
Socialista de Vietnam, hecho en Hanoi el 5 de diciembre de 2007 (BOE núm. 16 de 18 enero 2008 y 
corrección errores BOE núm. 39 de 14 febrero 2008). 
 179. Acuerdo bilateral entre el Reino de España y la República de Bolivia en materia de adopciones, 
hecho en Madrid el 29 octubre 2001 (B0E núm. 304 de 20 diciembre 2001). 
 180. Protocolo sobre adopción internacional entre el Reino de España y la República de Filipinas, 
hecho en Manila el 12 noviembre 2002 (BOE núm.21 de 24 enero 2003). 
 181. Convenio de colaboración en materia de adopción de niños y niñas entre el Reino de España y la 
Federación de Rusia, hecho en Madrid el 9 de julio de 2014 (BOE núm. 74 de 27 marzo 2015). 
 
C) Normas de producción interna. 
 182. Ley Orgánica 1/1996, de protección jurídica del menor (BOE núm.15 de 17 enero 1996). 
 183. Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de adopción internacional (BOE núm. 312 de 29 diciembre 
2007). 
 184. Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción humana asistida (BOE núm. 126 
de 27 mayo 2006). 
 185. Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia (BOE núm. 180 de 29 de julio de 2015). 
 186. Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a 
la adolescencia (BOE núm. 175 de 23 de 2015).  
 187. Instrucción de 5 de octubre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sobre régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por sustitución (BOE núm 243 
de 7 octubre 2010). 
 
 

X. OBLIGACIONES INTERNACIONALES DE ALIMENTOS  

 
A) Convenios internacionales. 
 188. Convenio sobre la ley aplicable a las obligaciones alimenticias, hecho en La Haya el 2 octubre 
1973 (BOE núm.222 de 16 septiembre 1986). 
 189. Convenio referente al reconocimiento y a la ejecución de las resoluciones relativas a las 
obligaciones alimentarias hecho en La Haya el 2 octubre 1973 (BOE núm.192 de 12 agosto 1987 y corr. 
errores, BOE núm.282 de 25 noviembre 1987). 
 190. Convenio sobre obtención de alimentos en el extranjero, hecho en Nueva York el 20 junio 1956 
(BOE núm.281 de 24 noviembre 1966). 
 
B) Normas de producción interna. 
 191. Real Decreto 1618/2007, de 7 de diciembre, sobre organización y funcionamiento del Fondo de 
Garantía del Pago de Alimentos (BOE núm. 299 de 14 diciembre 2007). 
 
 

XI. DERECHO SUCESORIO INTERNACIONAL.  
 192. Convenio sobre los conflictos de leyes en materia de forma de las disposiciones testamentarias, 
hecho en La Haya el 5 octubre 1961 (BOE núm.197 de 17 agosto 1988. Entrada en vigor para España: 10 
junio 1988). 
 193. Convenio relativo al establecimiento de un sistema de inscripción de testamentos, hecho en 
Basilea el 16 mayo 1972 (BOE núm.239 de 5 octubre 1985. Entrada en vigor para España: 29 septiembre 
1985). 
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XII. CONTRATOS INTERNACIONALES.    

 
A) Convenios internacionales. 
 194. Convenio sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales, hecho en Roma el 19 junio 
1980 y Protocolos de interpretación por el TJCE (versión consolidada en DOUE C 334 de 30 diciembre 
2005; BOE núm. 171 de 19 julio 1993, corr. errores BOE núm. 189 de 9 agosto 1993). 
 195. Convención de las Naciones Unidas sobre los contratos de compraventa internacional de 
mercaderías, hecha en Viena el 11 abril 1980 (BOE núm.26 de 30 enero 1991 y corr. errores BOE núm.282 
de 22 noviembre 1996). 
 
B) Normas de producción interna. 
 196. Ley 50/1980 de 8 octubre del contrato de seguro (arts. 107-109) (BOE núm. 250, de 17 de 
octubre de 1980). 
 197. Ley 7/1998 de 13 abril sobre condiciones generales de la contratación (selección de normas) 
(BOE núm. 89, de 14 de abril de 1998). 
 198. Ley 45/1999 de 29 noviembre sobre desplazamiento de trabajadores en el marco de una 
prestación de servicios transnacional (BOE núm. 286 de 30 noviembre 1999). 
 199. Ley 4/2012, de 6 de julio, de contratos de aprovechamiento por turno de bienes de uso 
turístico, de adquisición de productos vacacionales de larga duración, de reventa y de intercambio y 
normas tributarias (BOE núm. 162 de 7 julio 2012). 
 200. Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras (BOE núm. 168 de 15 julio 2015). 
 201. Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor (BOE núm. 267 de 5 
noviembre 2004). 
 202. Ley 49/2003, de 26 de noviembre, de Arrendamientos Rústicos (BOE núm. 284 de 27 noviembre 
2003). 
 203. Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros privados (BOE núm. 170 de 
18 julio 2006). 
 204. Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de servicios financieros 
destinados a los consumidores (BOE núm. 166 de 12 julio 2007). 
 205. Ley 53/2007, de 28 de diciembre, sobre el control del comercio exterior de material de defensa 
y de doble uso (BOE núm. 312 de 29 diciembre 2007). 
 206. Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias (BOE 
núm. 287 de 30 noviembre 2007). 
 207. Ley 12/1992, de 27 de mayo, sobre contrato de agencia (BOE núm.129, de 29 de mayo). 
 208. Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo (BOE núm. 151 de 25 junio 2011). 
 209. Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista (selección de normas) (BOE 
núm. 15 de 17 enero 1996). 
 210. Ley 43/2007, de 13 de diciembre, de protección de los consumidores en la contratación de bienes 
con oferta de restitución del precio (selección de normas) (BOE núm. 299 de 14 diciembre 2007). 
 211. Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE núm. 255 de 24 octubre 2015) 
 212. Real Decreto 936/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el ejercicio permanente en España 
de la profesión de abogado con título profesional obtenido en otro estado miembro de la Unión 
Europea (BOE núm. 186 de 4 de agosto de 2001). 
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XIII. OBLIGACIONES NO CONTRACTUALES INTERNACIONALES. 

 
 213. Convenio sobre la ley aplicable en materia de accidentes de circulación por carretera, hecho en 
La Haya el 4 mayo 1971 (BOE núm.264 de 4 noviembre 1987 y corr.err. BOE núm.107 de 24 diciembre 
1987). 
 214. Convenio sobre la ley aplicable a la responsabilidad por productos, hecho en La Haya el 2 
octubre 1973 (BOE núm.21 de 25 enero 1989) 
 215. Ley orgánica 15/1999 de 13 diciembre de protección de datos de carácter personal. 
 216. Ley 3/1991 de 10 enero 1991 de competencia desleal (referencia) (BOE núm. 10 de 11 enero  
1991). 
 217. Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia (BOE núm. 159 de 4 julio 2007). 
 218. Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por 
materiales radiactivos (BOE núm. 127 de 28 mayo 2011). 
 219. Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre 2007, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal 
(BOE núm. 17 de 19 enero 2008). 
 
  
XIV. DERECHOS REALES. 

 
A) Convenios internacionales. 
 220. Convención sobre la protección del Patrimonio cultural subacuático, hecha en París el 2 de 
noviembre de 2001 (BOE núm. 55 de 5 marzo 2009) (entrada en vigor de forma general y para España el 
2 enero 2009). 
 221. Convenio de Unidroit sobre bienes culturales robados o exportados ilegalmente, hecho en 
Roma el 24 de junio de 1995 (BOE núm. 248, de 16 de octubre de 2002). 
 222. Convenio relativo a garantías internacionales sobre elementos de equipo móvil, hecho en 
Ciudad del Cabo el 16 de noviembre de 2001 (BOE núm. 238 de 4 de octubre de 2013). 
 
B) Normas de producción interna. 
 223. Ley 16/1985 de 25 junio del patrimonio histórico (selección de normas) (BOE núm.155 de 29 de 
junio de 1985). 
 224. Ley 1/2017, de 18 de abril, sobre restitución de bienes culturales que hayan salido de forma 
ilegal del territorio español o de otro Estado miembro de la Unión Europea, por la que se incorpora al 
ordenamiento español la Directiva 2014/60/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo 
de 2014 (BOE núm. 93 de 19 abril 2017). 
 225. Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso a la 
productividad y para la mejora de la contratación pública (BOE núm. 62, de 14 marzo 2005). 
 226. Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del Mercado hipotecario (BOE núm. 90 de 15 abril 
1981). 
 227. Real Decreto 716/2009, de 24 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la 
Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mercado hipotecario y otras normas del sistema 
hipotecario y financiero (BOE núm. 107 de 2 mayo 2009). 
 
 

XV. PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL. 

 
A) Convenios internacionales. 
 228. Convenio de Berna, de 9 septiembre 1886, para la protección de las obras literarias y artísticas. 
Acta de revisión de París de 24 julio 1971 (BOE núms. 81, de 4 abril 1974, y núm. 260, de 30 octubre 
1974). 
 229. Convenio de París para la protección de la propiedad industrial de 20 mayo 1883 (BOE núm. 28 
de 1 febrero 1974). 
 230. Tratado de cooperación en materia de patentes, hecho en Washington el 19 junio 1970 (BOE 
núm. 267 de 7 noviembre 1989 y BOE núm. 214 de 7 de septiembre de 1995). 
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 231. Convenio sobre concesión de patentes europeas de 5 octubre 1973 (BOE núm. 234 de 30 
septiembre 1986). 
 232. Arreglo de Madrid relativo al Registro internacional de marcas, de 14 de abril de 1891 (BOE 
núm. 147 de 20 junio 1979).  
 233. Protocolo concerniente al Acuerdo de Madrid relativo al Registro internacional de marcas de 27 
junio 1989 (BOE núm. 276, de 18 de noviembre de 1995). 
 234. Acuerdo sobre los aspectos de los derechos de propiedad intelectual relacionados con el 
comercio (Anexo 1C OMC) (BOE núm. 20 de 24 de enero de 1995). 
 235. Declaración de Doha relativa al Acuerdo sobre los ADPIC y la salud pública adoptada el 14 de 
noviembre de 2001. 
 236. Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor, hecho en Ginebra el 20 de diciembre de 1996 (BOE 
núm. 148 de 18 junio 2010). 
 237. Tratado de la OMPI sobre interpretación o ejecución y fonogramas, hecho en Ginebra el 20 de 
diciembre de 1996 (BOE núm. 148 de 18 junio 2010). 
 
B) Normas de producción interna. 
 
 238. Real Decreto Legislativo 1/1996 de 12 de abril por el que se aprueba el texto refundido de la ley 
de propiedad intelectual (BOE núm.97 de 22 abril 1996) (arts. 163-167, redactados por Ley 23/2006, de 
7 de julio, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, BOE núm. 162 de 
8 julio 2006). 
 239. Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes (BOE núm. 177 de 2 julio 2015). 
 240. Ley 17/2001 de 7 diciembre de marcas (arts. 3, 8, 14, 36, 79-86) (BOE núm. 294 de 8 diciembre 
2001). 
 241. Ley 20/2003, de 7 de julio, de protección jurídica del diseño industrial (BOE núm. 162 de 8 julio 
2003). 
 242. Ley 3/2000 de 7 de enero, de régimen jurídico de las obtenciones vegetales (BOE núm. 8 de 10 
enero 2000). 
 
 

XVI. PERSONAS JURÍDICAS. 

 243. Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Sociedades de Capital (BOE núm. 161 de 3 julio 2010). 
 244. Ley 50/2002 de 26 diciembre, de fundaciones (arts. 6 y 7) (BOE núm. 310 de 27 diciembre 
2002). 
 245. Ley orgánica 1/2002 de 22 marzo, reguladora del derecho de asociación (art. 9). (BOE núm. 73 
de 26 marzo 2002). 
 246. Ley 27/1999 de 16 de julio, de cooperativas (BOE núm. 170 de 17 julio 1999). 
 247. Ley 5/2005, de 22 de abril, de supervisión de los conglomerados financieros y por la que se 
modifican otras leyes del sector financiero (BOE núm. 97 de 23 abril 2005) 
 248. Ley 31/2006, de 18 de octubre, sobre implicación de los trabajadores en las sociedades 
anónimas y cooperativas europeas (BOE núm. 250 de 19 octubre 2006) 
 249. Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles 
(BOE núm. 82 de abril 2009). 
 250. Ley 3/2011, de 4 de marzo, por la que se regula la Sociedad Cooperativa Europea con domicilio 
en España (BOE núm. 57 de 8 marzo 2011) 
 251. Reglamento del Registro Mercantil de 19 julio 1996 (selección de normas) (BOE núm. 184, de 31 
julio 1996). 
 252. Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
fundaciones de competencia estatal (BOE núm. 279 de 22 noviembre 2005). 
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XVII. TÍTULOS VALORES. 

 
 253. Ley 19/1985 de 16 julio cambiaria y del cheque (arts. 98-105 y 162-167) (BOE núm. 172, de 19 
de julio de 1985). 
 254. Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Mercado de Valores (BOE núm. 255 de 24 octubre 2015). 
 255. Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en materia de admisión a negociación de valores en 
mercados secundarios oficiales, de ofertas públicas de venta o suscripción y del folleto exigible a tales 
efectos (BOE núm. 274 de 16 noviembre 2005). 
 256. Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, sobre el régimen de las ofertas públicas de adquisición 
de valores (BOE núm. 180 de 28 julio 2007). 
 257. Real Decreto-ley 21/2017, de 29 de diciembre, de medidas urgentes para la adaptación del 
derecho español a la normativa de la Unión Europea en materia del mercado de valores (BOE núm. 317 
de 30 diciembre 2017). 
 
 

XVIII. ARBITRAJE COMERCIAL INTERNACIONAL Y MEDIACIÓN. 

 
A) Convenios internacionales y otros textos supranacionales. 
 258. Convenio sobre reconocimiento y ejecución de sentencias arbitrales extranjeras hecho en 
Nueva York el 10 junio 1958 (BOE núm.164 de 11 julio 1977). 
 259. Convenio europeo sobre arbitraje comercial internacional, hecho en Ginebra el 21 abril 1961 
(BOE núm. 238 de 4 octubre 1975). 
 260. Convenio sobre arreglo de diferencias relativas a inversiones entre Estados y nacionales de 
otros Estados, hecho en Washington el 18 mayo 1965 (selección de normas) (BOE núm.219 de 13 
septiembre 1994). 
 
B) Normas de producción interna. 
 261. Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje (BOE núm. 309 de 26 diciembre 2003). 
 262. Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles (BOE núm. 162 de 7 
julio 2012). 
 
C) Otras normas 
 263. Ley modelo de la CNUDMI sobre arbitraje comercial internacional (Documento de las Naciones 
Unidas A/40/17, Anexo I). 
 
 

XIX. INSOLVENCIA INTERNACIONAL Y SUPERVISIÓN DE ENTIDADES. 

 
 264. Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal (selección de normas) (BOE núm. 164 de 10 julio 2003). 
 265. Ley 6/2005, de 22 de abril, sobre saneamiento y liquidación de las entidades de crédito (BOE 
núm. 97 de 23 abril 2005). 
 
 

XX. INTERNET Y DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO. 

 
A) Textos internacionales. 
 266. Política Uniforme de solución de controversias en materia de nombres de Dominio, aprobada 
por la ICANN el 26 agosto 1999. 
 267. Reglamento de la Política Uniforme de solución de controversias en materia de nombres de 
dominio, aprobado por la ICANN el 24 octubre 1999. 
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B) Normas de producción interna. 
 268. Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio 
electrónico, (BOE núm.166 de 12 julio 2002 y corr. errores BOE núm. 187 de 6 agosto 2002) 
 269. Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica (BOE núm. 304, de 20 de diciembre de 
2003). 
 270. Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad de la información (BOE 
núm. 312 de 29 diciembre 2007). 
 
 

XXI. INVERSIONES EXTERIORES, CONTROL DE CAPITALES Y MEDIOS DE PAGO. 

 
 271. Reglas y Usos Uniformes relativos a los créditos documentarios (Revisión 1993) de la Cámara de 
Comercio Internacional. 
 272. Reglas Uniformes relativas a las cobranzas de la Cámara de Comercio Internacional. 
 273. Real Decreto 664/1999, de 23 de abril, sobre inversiones exteriores (BOE núm. 106 de 4 mayo 
1999). 
 274. Real Decreto 1327/1999, de 31 de julio, por el que se regulan determinados aspectos del seguro 
de crédito a la exportación por cuenta del Estado en operaciones de medio y largo plazo (BOE núm. 211, 
de 3 septiembre 1999). 
 275. Ley 9/1999, de 12 de abril, por la que se regula el régimen jurídico de las transferencias entre 
Estados Miembros de la Unión Europea (BOE núm. 88 de 13 de abril de 1999). 
 276. Ley 16/2009, del 13 de noviembre, de servicios de pago (BOE núm. 275 de 14 noviembre 2009) 
 
 

XXII. DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO MARÍTIMO Y AERONAÚTICO. 

 277. Convenio para la unificación de ciertas reglas para el transporte aéreo internacional, hecho en 
Montreal el 28 de mayo de 1999 (BOE núm. 122 de 20 mayo 2004). 
 278. Convenio Internacional sobre el embargo preventivo de buques, 1999, hecho en Ginebra el 12 
de marzo de 1999 (BOE núm. 104 de 2 mayo 2011). 
 279. Ley 14/2014, de 24 de julio, de navegación marítima (BOE núm. 180 de 25 julio 2014). 
 280. Convenio internacional sobre privilegios marítimos y la hipoteca naval, hecho en Ginebra el 6 de 
mayo de 1993 (BOE num. 99 de 23 abril 2004) 

 
 
 

PARTE II 
JURISPRUDENCIA DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

 
Sección Primera 

Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Derecho internacional privado de la UE 
 
 I. Sentencias del TJUE relativas al Reglamento Bruselas I bis 1215/2012 (competencia y ejecución de 
resoluciones en materia civil y mercantil). 
 II. Sentencias del TJUE relativas al Reglamento Bruselas II bis 2201/2003 (materia matrimonial y 
responsabilidad parental) 
 III. Sentencias del TJUE relativas al Reglamento Roma I (obligaciones contractuales) 
 IV. Sentencias del TJUE relativas al Reglamento Roma II (obligaciones extracontractuales) 
 V. Sentencias del TJUE relativas al Reglamento sobre alimentos 4/2009 
 VI. Sentencias del TJUE relativas al Reglamento de insolvencia 2015/848 
 VII. Sentencias del TJUE relativas al Reglamento sobre notificaciones 1393/2007  
 VIII. Sentencias del TJUE relativas al Reglamento sobre obtención de pruebas 1206/2001  
 IX. Sentencias del TJUE relativas al Reglamento sobre el Título Ejecutivo Europeo 805/2004, al 
Reglamento sobre proceso monitorio europeo 1896/2006 y al Reglamento sobre litigios de escasa 
cuantía 861/2007  
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Sección Segunda 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Jurisprudencia normativa 

 
I. Aspectos generales 
 281. STJCE (Sala Quinta) 9 noviembre 2000, C-381/98, Ingmar GB Ltd contra Eaton Leonard 
Technologies Inc. (Recopilación de Jurisprudencia 2000 p. I-09305). 
 282. STJCE 1 junio 1999, C-126/97, Eco Swiss China Time Ltd vs. Benetton International NV.  
 283. STJUE (Gran Sala) 17 julio 2014, C-58/13 y C-59/13, A.A. Torresi / P. Torresi vs. Consiglio 
dell’Ordine degli Avvocati di Macerata 
 284. Dictamen 1/03 del Tribunal de Justicia (pleno), de 7 febrero 2006, "Competencia de la 
Comunidad para celebrar el nuevo Convenio de Lugano relativo a la competencia judicial, al 
reconocimiento y a la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil". 
 285. Dictamen 1/13 del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 14 octubre 2014, "Convenio sobre los 
aspectos civiles de la sustracción internacional de menores". 
 286. STJCE 23 noviembre 1999, C-369/96 / C-376/96, Arblade 
 
II. Nombre de las personas físicas. 
 287. STJCE 30 marzo 1993, C-168/91, Konstantinidis 
 288. STJCE 2 octubre 2003, C-148/02, García Avelló 
 289. STJCE 14 octubre 2008, C-353/06, Grunkin-Paul 
 290. STJUE 22 diciembre 2010, C-208/09, Wittgenstein 
 291. STJUE 12 mayo 2011, C-391/09, Vardyn,  
 292. STJUE 2 junio 2016, C-438/14, Bogendorff von Wolffersdorff 
 293. STJUE 8 junio 2017, C-541/15, Mircea Florian Freitag 
 
III. Ciudadanía europea. 
 294. STJCE 10 junio 1999, C-430/97, Johannes 
 295. STJCE 2 diciembre 1997, C-336/94, Dafeki  
 296. STJCE 30 abril 1996, C-214/94, Boukhalfa 
 297. STJCE 7 julio 1992, C-369/90, Micheletti 
 298. STJCE 2 marzo 2010, C-135/08, Rottmann 
 
IV. Personas jurídicas 
 299. STJCE 27 septiembre 1988, 81/87, Daily Mail 
 300. STJCE 9 marzo 1999, C-212/97, Centros 
 301. STJCE 30 septiembre 2003, C-167/01, Inspire Art 
 302. STCE 5 noviembre 2002, C-208/00, Überseering 
 303. STJCE 16 diciembre 2008, C-210/06, Cartesio 
 304. STJUE 12 julio 2012, C-378/10, VALE Építési Kft. 
 305. STJUE 25 octubre 2017, C-106/16, Polbud  
 
 

Sección Tercera 
Decisiones del TPJI, TIJ, Corte Permanente de Arbitraje y TEDH relevantes para el Derecho 

internacional privado europeo y español 
 
 I. Sentencias dictadas por el TIJ, TPJI y CPA. 
 II. Resoluciones del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 
 

 
PARTE III 

RECURSOS WEB EN DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 
 
(1) - Websites Jurídicas Mundiales 
(2) - Websites jurídicas de España 
(3) - Blogs de Derecho internacional privado 
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(4) - Direcciones electrónicas para la solidaridad 

 
- - - - 
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-  PROLOGO A LA TERCERA EDICIÓN - 

 
 1. La tercera edición de KODEX (2018) se presenta, renovada, con los mismos 
objetivos que dieron lugar a la primera edición (2016) y a la segunda edición (2017). 
Conviene recordar, en dicho sentido, que el Derecho internacional privado europeo y 
el Derecho internacional privado español constituyen dos ordenamientos diferentes 
integrados en el sistema legal aplicado por las autoridades españolas. Los operadores 
jurídicos que desarrollan su actividad en España deben conocer y aplicar ambos 
ordenamientos a fin de proporcionar una correcta solución a las cuestiones jurídicas 
que suscitan las situaciones privadas internacionales. 
 
 2. El crecimiento exponencial del número y de la complejidad de los materiales 
jurídicos de Derecho internacional privado europeo y español ha desembocado en un 
escenario normativo y jurisprudencial extremadamente complejo. En dicho contexto, 
resulta conveniente proceder a una reordenación de tales materiales a fin de disponer 
de un cuadro organizado y operativo de los mismos. KODEX se presenta como una 
organización operativa de los materiales jurídicos de Derecho internacional privado 
vigente en España, que permite localizar, de un modo sencillo, completo y eficaz, los 
textos legales y las resoluciones judiciales precisas para la práctica profesional y para el 
estudio, en España, del Derecho internacional privado europeo y español. 
 
 3. La situación actual del Derecho internacional privado en España, se caracteriza, 
en primer lugar, por la presencia de un Derecho internacional privado español 
descodificado y en fase de cuarto menguante. Este Derecho internacional privado 
español es heredero de una perspectiva moderna del Derecho, en la que toda 
disciplina jurídica cuenta con una "parte general" y con una "parte especial". Por otra 
parte, en segundo lugar, cabe destacar la emergencia de un Derecho internacional 
privado europeo descodificado y en expansión, que carece de "parte general". esta 
situación hace difícil, compleja y ardua para el operador jurídico la tarea de identificar 
las normas de Derecho internacional privado aplicables a un caso concreto y de 
ordenar las soluciones jurídicas pertinentes. En este sentido, desde el prisma de la 
política jurídica, sería deseable una Ley re-codificadora de Derecho internacional 
privado. Esta recodificación del Derecho internacional privado no tendría por objetivo 
la creación de normas de Derecho internacional privado a modo de "texto refundido". 
No se trata de elaborar un nuevo código de Derecho internacional privado como lo 
fueron las leyes especiales de Derecho internacional privado de otros países. Se 
trataría, simplemente, de una Ley que ofrece un "mapa normativo" completo, 
organizado y sistemático de las normas de Derecho internacional privado europeo y 
español. Una Ley que recuerda al operador jurídico el orden aplicativo de las normas 
de Derecho internacional privado existentes, ya se trate de normas de Derecho 
internacional privado europeo o español. 
 
 4. En la línea antes señalada, la presente obra ve la luz como un "mapa normativo" 
completo de las normas de Derecho internacional privado europeo y de Derecho 
internacional privado español. KODEX se presenta, así, como una obra práctica para 
todo tipo de profesionales interesados en el Derecho internacional privado: abogados, 
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jueces, letrados de la Administración de Justicia, profesores, estudiantes universitarios 
de grado y postgrado, notarios, registradores y todo experto legal que deba aplicar 
normas de Derecho internacional privado. 
 
 5. Esta obra persigue un doble objetivo. En primer lugar, facilita el estudio, en el 
ámbito universitario, de un Derecho internacional privado enteramente orientado a la 
práctica. En segundo término, KODEX constituye un instrumento de ayuda en la 
aplicación del Derecho internacional privado por los profesionales del Derecho. El 
Derecho internacional privado es una disciplina jurídica de elevada complejidad, 
compuesta por dos ordenamientos con diversas fuentes formales y materiales. En este 
contexto, KODEX ofrece una recodificación post-moderna del Derecho internacional 
privado No se trata de crear y ofrecer un código sistemático de Derecho internacional 
privado que reformule los textos legales ya existentes en España. Se trata, más bien, 
de ofrecer un de Derecho internacional privado aplicables en España, la red estructural 
de las normas de Derecho internacional privado que permiten al estudioso y al 
profesional la localización de las reglas jurídicas y de la jurisprudencia más relevante 
aplicable a los casos concretos. 
 
 6. Los autores de KODEX quieren agradecer su colaboración en la búsqueda y 
preparación de materiales legales a Carmen María Noriega Linares, María Martínez 
García y Tamara Torres Martínez, de la Universidad de Murcia. Del mismo modo, los 
autores de KODEX desean dar las gracias a todos los miembros del grupo de 
investigación ACCURSIO DIP las ideas, sugerencias y elementos constructivos que han 
aportado para la mejora de esta obra y en especial, a Alfredo Barbeito, abogado del 
Ilustre Colegio de Abogados de Alicante, así como a Juan Carlos Muñoz García, María 
José Valverde Martínez, Joaquín Jesús Martínez Navarro y Francisco Martínez Rivas, 
todos ellos abogados del Ilustre Colegio de Abogados de Murcia. 
 
 7. Los autores de KODEX desean que esta obra pueda operar como un instrumento 
de perfeccionamiento de la calidad jurídica en la aplicación práctica y en el estudio del 
Derecho internacional privado. En este sentido, toda opinión sobre KODEX será muy 
bien recibida, pues ayudará a perfilar, pulir y mejorar estos materiales en beneficio de 
todos los operadores jurídicos que se dedican al Derecho internacional privado y en 
definitiva, en beneficio de una práctica correcta y útil de este fascinante sector del 
Derecho. 

 
Madrid - Murcia / Junio 2018 

 
Alfonso-Luis Calvo Caravaca 

Catedrático de Derecho internacional privado - Universidad Carlos III de Madrid 

Javier Carrascosa González 
Catedrático de Derecho internacional privado - Universidad de Murcia 

Asunción Cebrián Salvat 
Doctora Derecho por la Universidad de Murcia - Investigadora Séneca Universidad de Murcia  

Isabel Lorente Martínez 
Abogada del Ilustre Colegio de Abogados de Murcia - Doctora en Derecho por la Universidad de Murcia - 

Profesora Asociada de Derecho internacional privado Universidad de Murcia 

- - - - 
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- REGLAS PARA LA BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE LOS MATERIALES - 

 

Una vez abierto el lector PDF, basta introducir en el buscador interno (CRTL+F) el texto 
a localizar. Del mismo modo, identificado el título de la norma, su número de 
referencia, número de asunto o nombre de las partes, tal y como consta en el índice de 
la obra, puede emplearse el buscador interno (CRTL+F) para obtener el texto a título 
completo de la norma o de la resolución. EJEMPLO: para acceder al texto de la STJCE 9 
marzo 1999, C-212/97, Centros, es suficiente introducir en el buscador interno las 
expresiones "C-212" o bien "9 marzo 1999" o bien "Centros". 
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PARTE I 
TEXTOS LEGALES DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

 

Sección Primera 
DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO DE LA UNIÓN EUROPEA  

 
 

I. NORMAS GENERALES 

 
 
306. Tratado de la Unión Europea 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE C 326 de 26/10/2012 p. 0001 – 0390 (versión consolidada 2012) 
- Link =  http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:12012M/TXT  
- Observaciones: Vid. en particular el art. 3.2 TUE, que fija como objetivo de la UE el establecimiento de 
un "espacio de libertad, seguridad y justicia sin fronteras interiores, en el que esté garantizada la libre 
circulación de personas conjuntamente con medidas adecuadas en materia de control de las fronteras 
exteriores, asilo, inmigración y de prevención y lucha contra la delincuencia". 

___________________________ 
 

 
PREÁMBULO 

 
 SU MAJESTAD EL REY DE LOS BELGAS, SU MAJESTAD LA REINA DE DINAMARCA, EL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, EL PRESIDENTE DE IRLANDA, EL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA HELÉNICA, SU MAJESTAD EL REY DE ESPAÑA, EL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA FRANCESA, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ITALIANA, 
SU ALTEZA REAL EL GRAN DUQUE DE LUXEMBURGO, SU MAJESTAD LA REINA DE LOS 
PAÍSES BAJOS, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PORTUGUESA, SU MAJESTAD LA 
REINA DEL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, 
 RESUELTOS a salvar una nueva etapa en el proceso de integración europea 
emprendido con la constitución de las Comunidades Europeas, 
 INSPIRÁNDOSE en la herencia cultural, religiosa y humanista de Europa, a partir de 
la cual se han desarrollado los valores universales de los derechos inviolables e 
inalienables de la persona, así como la libertad, la democracia, la igualdad y el Estado 
de Derecho, 
 RECORDANDO la importancia histórica de que la división del continente europeo 
haya tocado a su fin y la necesidad de sentar unas bases firmes para la construcción de 
la futura Europa, 
 CONFIRMANDO su adhesión a los principios de libertad, democracia y respeto de 
los derechos humanos y de las libertades fundamentales y del Estado de Derecho, 
 CONFIRMANDO su adhesión a los derechos sociales fundamentales tal y como se 
definen en la Carta Social Europea firmada en Turín el 18 de octubre de 1961 y en la 
Carta comunitaria de los derechos sociales fundamentales de los trabajadores, de 
1989, 
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 DESEANDO acrecentar la solidaridad entre sus pueblos, dentro del respeto de su 
historia, de su cultura y de sus tradiciones, 
 DESEANDO fortalecer el funcionamiento democrático y eficaz de las instituciones, 
con el fin de que puedan desempeñar mejor las misiones que les son encomendadas, 
dentro de un marco institucional único, 
 RESUELTOS a lograr el refuerzo y la convergencia de sus economías y a crear una 
unión económica y monetaria que incluya, de conformidad con lo dispuesto en el 
presente Tratado y en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, una 
moneda estable única, 
 DECIDIDOS a promover el progreso social y económico de sus pueblos, teniendo en 
cuenta el principio de desarrollo sostenible, dentro de la realización del mercado 
interior y del fortalecimiento de la cohesión y de la protección del medio ambiente, y a 
desarrollar políticas que garanticen que los avances en la integración económica vayan 
acompañados de progresos paralelos en otros ámbitos, 
 RESUELTOS a crear una ciudadanía común a los nacionales de sus países, 
 RESUELTOS a desarrollar una política exterior y de seguridad común que incluya la 
definición progresiva de una política de defensa común que podría conducir a una 
defensa común de acuerdo con las disposiciones del artículo 42, reforzando así la 
identidad y la independencia europeas con el fin de fomentar la paz, la seguridad y el 
progreso en Europa y en el mundo, 
 RESUELTOS a facilitar la libre circulación de personas, garantizando al mismo tiempo 
la seguridad y la protección de sus pueblos, mediante el establecimiento de un espacio 
de libertad, seguridad y justicia, de conformidad con las disposiciones del presente 
Tratado y del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
 RESUELTOS a continuar el proceso de creación de una unión cada vez más estrecha 
entre los pueblos de Europa, en la que las decisiones se tomen de la forma más 
próxima posible a los ciudadanos, de acuerdo con el principio de subsidiariedad, 
 ANTE LA PERSPECTIVA de las ulteriores etapas que habrá que salvar para avanzar en 
la vía de la integración europea, 
 HAN DECIDIDO crear una Unión Europea y han designado con tal fin como 
plenipotenciarios: 
 (no se reproduce la lista de los plenipotenciarios) 
 QUIENES, después de haber intercambiado sus plenos poderes, reconocidos en 
buena y debida forma, han convenido las disposiciones siguientes. 
 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES COMUNES 

 
Artículo 1 (antiguo artículo 1 TUE) 
 Por el presente Tratado, las ALTAS PARTES CONTRATANTES constituyen entre sí una 
UNIÓN EUROPEA, en lo sucesivo denominada "Unión", a la que los Estados miembros 
atribuyen competencias para alcanzar sus objetivos comunes. 
 El presente Tratado constituye una nueva etapa en el proceso creador de una unión 
cada vez más estrecha entre los pueblos de Europa, en la cual las decisiones serán 
tomadas de la forma más abierta y próxima a los ciudadanos que sea posible. 
 La Unión se fundamenta en el presente Tratado y en el Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea (en lo sucesivo denominados "los Tratados"). Ambos Tratados 
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tienen el mismo valor jurídico. La Unión sustituirá y sucederá a la Comunidad Europea. 
 
Artículo 2 
 La Unión se fundamenta en los valores de respeto de la dignidad humana, libertad, 
democracia, igualdad, Estado de Derecho y respeto de los derechos humanos, 
incluidos los derechos de las personas pertenecientes a minorías. Estos valores son 
comunes a los Estados miembros en una sociedad caracterizada por el pluralismo, la 
no discriminación, la tolerancia, la justicia, la solidaridad y la igualdad entre mujeres y 
hombres. 
 
Artículo 3 (antiguo artículo 2 TUE) 
 1. La Unión tiene como finalidad promover la paz, sus valores y el bienestar de sus 
pueblos. 
 2. La Unión ofrecerá a sus ciudadanos un espacio de libertad, seguridad y justicia sin 
fronteras interiores, en el que esté garantizada la libre circulación de personas 
conjuntamente con medidas adecuadas en materia de control de las fronteras 
exteriores, asilo, inmigración y de prevención y lucha contra la delincuencia. 
 3. La Unión establecerá un mercado interior. Obrará en pro del desarrollo 
sostenible de Europa basado en un crecimiento económico equilibrado y en la 
estabilidad de los precios, en una economía social de mercado altamente competitiva, 
tendente al pleno empleo y al progreso social, y en un nivel elevado de protección y 
mejora de la calidad del medio ambiente. Asimismo, promoverá el progreso científico 
y técnico. 
 La Unión combatirá la exclusión social y la discriminación y fomentará la justicia y la 
protección sociales, la igualdad entre mujeres y hombres, la solidaridad entre las 
generaciones y la protección de los derechos del niño. 
 La Unión fomentará la cohesión económica, social y territorial y la solidaridad entre 
los Estados miembros. 
 La Unión respetará la riqueza de su diversidad cultural y lingüística y velará por la 
conservación y el desarrollo del patrimonio cultural europeo. 
 4. La Unión establecerá una unión económica y monetaria cuya moneda es el euro. 
 5. En sus relaciones con el resto del mundo, la Unión afirmará y promoverá sus 
valores e intereses y contribuirá a la protección de sus ciudadanos. Contribuirá a la 
paz, la seguridad, el desarrollo sostenible del planeta, la solidaridad y el respeto mutuo 
entre los pueblos, el comercio libre y justo, la erradicación de la pobreza y la 
protección de los derechos humanos, especialmente los derechos del niño, así como al 
estricto respeto y al desarrollo del Derecho internacional, en particular el respeto de 
los principios de la Carta de las Naciones Unidas. 
 6. La Unión perseguirá sus objetivos por los medios apropiados, de acuerdo con las 
competencias que se le atribuyen en los Tratados. 
 
Artículo 4 
 1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, toda competencia no atribuida 
a la Unión en los Tratados corresponde a los Estados miembros. 
 2. La Unión respetará la igualdad de los Estados miembros ante los Tratados, así 
como su identidad nacional, inherente a las estructuras fundamentales políticas y 
constitucionales de éstos, también en lo referente a la autonomía local y regional. 
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Respetará las funciones esenciales del Estado, especialmente las que tienen por objeto 
garantizar su integridad territorial, mantener el orden público y salvaguardar la 
seguridad nacional. En particular, la seguridad nacional seguirá siendo responsabilidad 
exclusiva de cada Estado miembro. 
 3. Conforme al principio de cooperación leal, la Unión y los Estados miembros se 
respetarán y asistirán mutuamente en el cumplimiento de las misiones derivadas de 
los Tratados. 
 Los Estados miembros adoptarán todas las medidas generales o particulares 
apropiadas para asegurar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los 
Tratados o resultantes de los actos de las instituciones de la Unión. 
 Los Estados miembros ayudarán a la Unión en el cumplimiento de su misión y se 
abstendrán de toda medida que pueda poner en peligro la consecución de los 
objetivos de la Unión. 
 
Artículo 5 (antiguo artículo 5 TCE) 
 1. La delimitación de las competencias de la Unión se rige por el principio de 
atribución. El ejercicio de las competencias de la Unión se rige por los principios de 
subsidiariedad y proporcionalidad. 
 2. En virtud del principio de atribución, la Unión actúa dentro de los límites de las 
competencias que le atribuyen los Estados miembros en los Tratados para lograr los 
objetivos que éstos determinan. Toda competencia no atribuida a la Unión en los 
Tratados corresponde a los Estados miembros. 
 3. En virtud del principio de subsidiariedad, en los ámbitos que no sean de su 
competencia exclusiva, la Unión intervendrá sólo en caso de que, y en la medida en 
que, los objetivos de la acción pretendida no puedan ser alcanzados de manera 
suficiente por los Estados miembros, ni a nivel central ni a nivel regional y local, sino 
que puedan alcanzarse mejor, debido a la dimensión o a los efectos de la acción 
pretendida, a escala de la Unión. 
 Las instituciones de la Unión aplicarán el principio de subsidiariedad de 
conformidad con el Protocolo sobre la aplicación de los principios de subsidiariedad y 
proporcionalidad. Los Parlamentos nacionales velarán por el respeto del principio de 
subsidiariedad con arreglo al procedimiento establecido en el mencionado Protocolo. 
 4. En virtud del principio de proporcionalidad, el contenido y la forma de la acción 
de la Unión no excederán de lo necesario para alcanzar los objetivos de los Tratados. 
 Las instituciones de la Unión aplicarán el principio de proporcionalidad de 
conformidad con el Protocolo sobre la aplicación de los principios de subsidiariedad y 
proporcionalidad. 
 
Artículo 6 (antiguo artículo 6 TUE) 
 1. La Unión reconoce los derechos, libertades y principios enunciados en la Carta de 
los Derechos Fundamentales de la Unión Europea de 7 de diciembre de 2000, tal como 
fue adaptada el 12 de diciembre de 2007 en Estrasburgo, la cual tendrá el mismo valor 
jurídico que los Tratados. 
 Las disposiciones de la Carta no ampliarán en modo alguno las competencias de la 
Unión tal como se definen en los Tratados. 
 Los derechos, libertades y principios enunciados en la Carta se interpretarán con 
arreglo a las disposiciones generales del título VII de la Carta por las que se rige su 
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interpretación y aplicación y teniendo debidamente en cuenta las explicaciones a que 
se hace referencia en la Carta, que indican las fuentes de dichas disposiciones. 
 2 La Unión se adherirá al Convenio Europeo para la Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales. Esta adhesión no modificará las 
competencias de la Unión que se definen en los Tratados. 
 3. Los derechos fundamentales que garantiza el Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y los que son 
fruto de las tradiciones constitucionales comunes a los Estados miembros formarán 
parte del Derecho de la Unión como principios generales. 
 
Artículo 7 (antiguo artículo 7 TUE) 
 1. A propuesta motivada de un tercio de los Estados miembros, del Parlamento 
Europeo o de la Comisión, el Consejo, por mayoría de cuatro quintos de sus miembros 
y previa aprobación del Parlamento Europeo, podrá constatar la existencia de un 
riesgo claro de violación grave por parte de un Estado miembro de los valores 
contemplados en el artículo 2. Antes de proceder a esta constatación, el Consejo oirá 
al Estado miembro de que se trate y por el mismo procedimiento podrá dirigirle 
recomendaciones. 
 El Consejo comprobará de manera periódica si los motivos que han llevado a tal 
constatación siguen siendo válidos. 
 2. El Consejo Europeo, por unanimidad y a propuesta de un tercio de los Estados 
miembros o de la Comisión y previa aprobación del Parlamento Europeo, podrá 
constatar la existencia de una violación grave y persistente por parte de un Estado 
miembro de los valores contemplados en el artículo 2 tras invitar al Estado miembro 
de que se trate a que presente sus observaciones. 
 3. Cuando se haya efectuado la constatación contemplada en el apartado 2, el 
Consejo podrá decidir, por mayoría cualificada, que se suspendan determinados 
derechos derivados de la aplicación de los Tratados al Estado miembro de que se trate, 
incluidos los derechos de voto del representante del Gobierno de dicho Estado 
miembro en el Consejo. Al proceder a dicha suspensión, el Consejo tendrá en cuenta 
las posibles consecuencias de la misma para los derechos y obligaciones de las 
personas físicas y jurídicas. 
 Las obligaciones del Estado miembro de que se trate derivadas de los Tratados 
continuarán, en cualquier caso, siendo vinculantes para dicho Estado. 
 4. El Consejo podrá decidir posteriormente, por mayoría cualificada, la modificación 
o revocación de las medidas adoptadas de conformidad con el apartado 3 como 
respuesta a cambios en la situación que motivó su imposición. 
 5. Las modalidades de voto que, a los efectos del presente artículo, serán de 
aplicación para el Parlamento Europeo, el Consejo Europeo y el Consejo se establecen 
en el artículo 354 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 
 
Artículo 8 
 1. La Unión desarrollará con los países vecinos relaciones preferentes, con el 
objetivo de establecer un espacio de prosperidad y de buena vecindad basado en los 
valores de la Unión y caracterizado por unas relaciones estrechas y pacíficas fundadas 
en la cooperación. 
 2. A efectos del apartado 1, la Unión podrá celebrar acuerdos específicos con dichos 
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países. Estos acuerdos podrán incluir derechos y obligaciones recíprocos, así como la 
posibilidad de realizar acciones en común. Su aplicación será objeto de una 
concertación periódica. 
 

TÍTULO II 
DISPOSICIONES SOBRE LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS 

 
Artículo 9 
 La Unión respetará en todas sus actividades el principio de la igualdad de sus 
ciudadanos, que se beneficiarán por igual de la atención de sus instituciones, órganos y 
organismos. Será ciudadano de la Unión toda persona que tenga la nacionalidad de un 
Estado miembro. La ciudadanía de la Unión se añade a la ciudadanía nacional sin 
sustituirla. 
 
Artículo 10 
 1. El funcionamiento de la Unión se basa en la democracia representativa. 
 2. Los ciudadanos estarán directamente representados en la Unión a través del 
Parlamento Europeo. 
 Los Estados miembros estarán representados en el Consejo Europeo por su Jefe de 
Estado o de Gobierno y en el Consejo por sus Gobiernos, que serán democráticamente 
responsables, bien ante sus Parlamentos nacionales, bien ante sus ciudadanos. 
 3. Todo ciudadano tiene derecho a participar en la vida democrática de la Unión. 
Las decisiones serán tomadas de la forma más abierta y próxima posible a los 
ciudadanos. 
 4. Los partidos políticos a escala europea contribuirán a formar la conciencia 
política europea y a expresar la voluntad de los ciudadanos de la Unión. 
 
Artículo 11 
 1. Las instituciones darán a los ciudadanos y a las asociaciones representativas, por 
los cauces apropiados, la posibilidad de expresar e intercambiar públicamente sus 
opiniones en todos los ámbitos de actuación de la Unión. 
 2. Las instituciones mantendrán un diálogo abierto, transparente y regular con las 
asociaciones representativas y la sociedad civil. 
 3. Con objeto de garantizar la coherencia y la transparencia de las acciones de la 
Unión, la Comisión Europea mantendrá amplias consultas con las partes interesadas. 
 4. Un grupo de al menos un millón de ciudadanos de la Unión, que sean nacionales 
de un número significativo de Estados miembros, podrá tomar la iniciativa de invitar a 
la Comisión Europea, en el marco de sus atribuciones, a que presente una propuesta 
adecuada sobre cuestiones que estos ciudadanos estimen que requieren un acto 
jurídico de la Unión para los fines de la aplicación de los Tratados. 
 Los procedimientos y las condiciones preceptivos para la presentación de una 
iniciativa de este tipo se fijarán de conformidad con el párrafo primero del artículo 24 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 
 
Artículo 12 
 Los Parlamentos nacionales contribuirán activamente al buen funcionamiento de la 
Unión, para lo cual: 
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 a) serán informados por las instituciones de la Unión y recibirán notificación de los 
proyectos de actos legislativos de la Unión de conformidad con el Protocolo sobre el 
cometido de los Parlamentos nacionales en la Unión Europea; 
 b) velarán por que se respete el principio de subsidiariedad de conformidad con los 
procedimientos establecidos en el Protocolo sobre la aplicación de los principios de 
subsidiariedad y proporcionalidad; 
 c) participarán, en el marco del espacio de libertad, seguridad y justicia, en los 
mecanismos de evaluación de la aplicación de las políticas de la Unión en dicho 
espacio, de conformidad con el artículo 70 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, y estarán asociados al control político de Europol y a la evaluación de las 
actividades de Eurojust, de conformidad con los artículos 88 y 85 de dicho Tratado; 
 d) participarán en los procedimientos de revisión de los Tratados, de conformidad 
con el artículo 48 del presente Tratado; 
 e) serán informados de las solicitudes de adhesión a la Unión, de conformidad con 
el artículo 49 del presente Tratado; 
 f) participarán en la cooperación interparlamentaria entre los Parlamentos 
nacionales y con el Parlamento Europeo, de conformidad con el Protocolo sobre el 
cometido de los Parlamentos nacionales en la Unión Europea. 
 

TÍTULO III 
DISPOSICIONES SOBRE LAS INSTITUCIONES 

 
Artículo 13 
 1. La Unión dispone de un marco institucional que tiene como finalidad promover 
sus valores, perseguir sus objetivos, defender sus intereses, los de sus ciudadanos y los 
de los Estados miembros, así como garantizar la coherencia, eficacia y continuidad de 
sus políticas y acciones. 
 Las instituciones de la Unión son: 
 - El Parlamento Europeo, 
 - El Consejo Europeo, 
 - El Consejo, 
 - La Comisión Europea (denominada en lo sucesivo "Comisión"), 
 - El Tribunal de Justicia de la Unión Europea, 
 - El Banco Central Europeo, 
 - El Tribunal de Cuentas. 
 2. Cada institución actuará dentro de los límites de las atribuciones que le confieren 
los Tratados, con arreglo a los procedimientos, condiciones y fines establecidos en los 
mismos. Las instituciones mantendrán entre sí una cooperación leal. 
 3. Las disposiciones relativas al Banco Central Europeo y al Tribunal de Cuentas, así 
como las disposiciones detalladas sobre las demás instituciones, figuran en el Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea. 
 4. El Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión estarán asistidos por un Comité 
Económico y Social y por un Comité de las Regiones que ejercerán funciones 
consultivas. 
 
Artículo 14 
 1. El Parlamento Europeo ejercerá conjuntamente con el Consejo la función 
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legislativa y la función presupuestaria. Ejercerá funciones de control político y 
consultivas, en las condiciones establecidas en los Tratados. Elegirá al Presidente de la 
Comisión. 
 2. El Parlamento Europeo estará compuesto por representantes de los ciudadanos 
de la Unión. Su número no excederá de setecientos cincuenta, más el Presidente. La 
representación de los ciudadanos será decrecientemente proporcional, con un mínimo 
de seis diputados por Estado miembro. No se asignará a ningún Estado miembro más 
de noventa y seis escaños. 
 El Consejo Europeo adoptará por unanimidad, a iniciativa del Parlamento Europeo y 
con su aprobación, una decisión por la que se fije la composición del Parlamento 
Europeo conforme a los principios a que se refiere el párrafo primero. 
 3. Los diputados al Parlamento Europeo serán elegidos por sufragio universal 
directo, libre y secreto, para un mandato de cinco años. 
 4. El Parlamento Europeo elegirá a su Presidente y a la Mesa de entre sus 
diputados. 
 
Artículo 15 
 1. El Consejo Europeo dará a la Unión los impulsos necesarios para su desarrollo y 
definirá sus orientaciones y prioridades políticas generales. No ejercerá función 
legislativa alguna. 
 2. El Consejo Europeo estará compuesto por los Jefes de Estado o de Gobierno de 
los Estados miembros, así como por su Presidente y por el Presidente de la Comisión. 
Participará en sus trabajos el Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y 
Política de Seguridad. 
 3. El Consejo Europeo se reunirá dos veces por semestre por convocatoria de su 
Presidente. Cuando el orden del día lo exija, los miembros del Consejo Europeo podrán 
decidir contar, cada uno de ellos, con la asistencia de un ministro y, en el caso del 
Presidente de la Comisión, con la de un miembro de la Comisión. Cuando la situación 
lo exija, el Presidente convocará una reunión extraordinaria del Consejo Europeo. 
 4. El Consejo Europeo se pronunciará por consenso, excepto cuando los Tratados 
dispongan otra cosa. 
 5. El Consejo Europeo elegirá a su Presidente por mayoría cualificada para un 
mandato de dos años y medio, que podrá renovarse una sola vez. En caso de 
impedimento o falta grave, el Consejo Europeo podrá poner fin a su mandato por el 
mismo procedimiento. 
 6. El Presidente del Consejo Europeo: 
 a) presidirá e impulsará los trabajos del Consejo Europeo; 
 b) velará por la preparación y continuidad de los trabajos del Consejo Europeo, en 
cooperación con el Presidente de la Comisión y basándose en los trabajos del Consejo 
de Asuntos Generales; 
 c) se esforzará por facilitar la cohesión y el consenso en el seno del Consejo 
Europeo; 
 d) al término de cada reunión del Consejo Europeo, presentará un informe al 
Parlamento Europeo. 
 El Presidente del Consejo Europeo asumirá, en su rango y condición, la 
representación exterior de la Unión en los asuntos de política exterior y de seguridad 
común, sin perjuicio de las atribuciones del Alto Representante de la Unión para 
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Asuntos Exteriores y Política de Seguridad. 
 El Presidente del Consejo Europeo no podrá ejercer mandato nacional alguno. 
 
Artículo 16 
 1. El Consejo ejercerá conjuntamente con el Parlamento Europeo la función 
legislativa y la función presupuestaria. Ejercerá funciones de definición de políticas y 
de coordinación, en las condiciones establecidas en los Tratados. 
 2. El Consejo estará compuesto por un representante de cada Estado miembro, de 
rango ministerial, facultado para comprometer al Gobierno del Estado miembro al que 
represente y para ejercer el derecho de voto. 
 3. El Consejo se pronunciará por mayoría cualificada, excepto cuando los Tratados 
dispongan otra cosa. 
 4. A partir del 1 de noviembre de 2014, la mayoría cualificada se definirá como un 
mínimo del 55% de los miembros del Consejo que incluya al menos a quince de ellos y 
represente a Estados miembros que reúnan como mínimo el 65% de la población de la 
Unión. 
 Una minoría de bloqueo estará compuesta por al menos cuatro miembros del 
Consejo, a falta de lo cual la mayoría cualificada se considerará alcanzada. 
 Las demás modalidades reguladoras del voto por mayoría cualificada se establecen 
en el apartado 2 del artículo 238 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 
 5. Las disposiciones transitorias relativas a la definición de la mayoría cualificada 
que serán de aplicación hasta el 31 de octubre de 2014, así como las aplicables entre el 
1 de noviembre de 2014 y el 31 de marzo de 2017, se establecerán en el Protocolo 
sobre las disposiciones transitorias. 
 6. El Consejo se reunirá en diferentes formaciones, cuya lista se adoptará de 
conformidad con el artículo 236 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 
 El Consejo de Asuntos Generales velará por la coherencia de los trabajos de las 
diferentes formaciones del Consejo. Preparará las reuniones del Consejo Europeo y 
garantizará su actuación subsiguiente, en contacto con el Presidente del Consejo 
Europeo y la Comisión. 
 El Consejo de Asuntos Exteriores elaborará la acción exterior de la Unión 
atendiendo a las líneas estratégicas definidas por el Consejo Europeo y velará por la 
coherencia de la acción de la Unión. 
 7. Un Comité de Representantes Permanentes de los Gobiernos de los Estados 
miembros se encargará de preparar los trabajos del Consejo. 
 8. El Consejo se reunirá en público cuando delibere y vote sobre un proyecto de 
acto legislativo. Con este fin, cada sesión del Consejo se dividirá en dos partes, 
dedicadas respectivamente a las deliberaciones sobre los actos legislativos de la Unión 
y a las actividades no legislativas. 
 9. La presidencia de las formaciones del Consejo, con excepción de la de Asuntos 
Exteriores, será desempeñada por los representantes de los Estados miembros en el 
Consejo mediante un sistema de rotación igual, de conformidad con las condiciones 
establecidas en el artículo 236 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 
 
Artículo 17 
 1. La Comisión promoverá el interés general de la Unión y tomará las iniciativas 
adecuadas con este fin. Velará por que se apliquen los Tratados y las medidas 
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adoptadas por las instituciones en virtud de éstos. Supervisará la aplicación del 
Derecho de la Unión bajo el control del Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 
Ejecutará el presupuesto y gestionará los programas. Ejercerá asimismo funciones de 
coordinación, ejecución y gestión, de conformidad con las condiciones establecidas en 
los Tratados. Con excepción de la política exterior y de seguridad común y de los 
demás casos previstos por los Tratados, asumirá la representación exterior de la 
Unión. Adoptará las iniciativas de la programación anual y plurianual de la Unión con el 
fin de alcanzar acuerdos interinstitucionales. 
 2. Los actos legislativos de la Unión sólo podrán adoptarse a propuesta de la 
Comisión, excepto cuando los Tratados dispongan otra cosa. Los demás actos se 
adoptarán a propuesta de la Comisión cuando así lo establezcan los Tratados. 
 3. El mandato de la Comisión será de cinco años. 
 Los miembros de la Comisión serán elegidos en razón de su competencia general y 
de su compromiso europeo, de entre personalidades que ofrezcan plenas garantías de 
independencia. 
 La Comisión ejercerá sus responsabilidades con plena independencia. Sin perjuicio 
de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 18, los miembros de la Comisión no 
solicitarán ni aceptarán instrucciones de ningún gobierno, institución, órgano u 
organismo. Se abstendrán de todo acto incompatible con sus obligaciones o con el 
desempeño de sus funciones. 
 4. La Comisión nombrada entre la fecha de entrada en vigor del Tratado de Lisboa y 
el 31 de octubre de 2014 estará compuesta por un nacional de cada Estado miembro, 
incluidos su Presidente y el Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y 
Política de Seguridad, que será uno de sus Vicepresidentes. 
 5. A partir del 1 de noviembre de 2014, la Comisión estará compuesta por un 
número de miembros correspondiente a los dos tercios del número de Estados 
miembros, que incluirá a su Presidente y al Alto Representante de la Unión para 
Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, a menos que el Consejo Europeo decida por 
unanimidad modificar dicho número. 
 Los miembros de la Comisión serán seleccionados de entre los nacionales de los 
Estados miembros mediante un sistema de rotación estrictamente igual entre los 
Estados miembros que permita tener en cuenta la diversidad demográfica y geográfica 
del conjunto de dichos Estados. Este sistema será establecido por unanimidad por el 
Consejo Europeo de conformidad con el artículo 244 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea. 
 6. El Presidente de la Comisión: 
 a) definirá las orientaciones con arreglo a las cuales la Comisión desempeñará sus 
funciones; 
 b) determinará la organización interna de la Comisión velando por la coherencia, 
eficacia y colegialidad de su actuación; 
 c) nombrará Vicepresidentes, distintos del Alto Representante de la Unión para 
Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, de entre los miembros de la Comisión. 
 Un miembro de la Comisión presentará su dimisión si se lo pide el Presidente. El 
Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad 
presentará su dimisión, con arreglo al procedimiento establecido en el apartado 1 del 
artículo 18, si se lo pide el Presidente. 
 7. Teniendo en cuenta el resultado de las elecciones al Parlamento Europeo y tras 
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mantener las consultas apropiadas, el Consejo Europeo propondrá al Parlamento 
Europeo, por mayoría cualificada, un candidato al cargo de Presidente de la Comisión. 
El Parlamento Europeo elegirá al candidato por mayoría de los miembros que lo 
componen. Si el candidato no obtiene la mayoría necesaria, el Consejo Europeo 
propondrá en el plazo de un mes, por mayoría cualificada, un nuevo candidato, que 
será elegido por el Parlamento Europeo por el mismo procedimiento. 
 El Consejo, de común acuerdo con el Presidente electo, adoptará la lista de las 
demás personalidades que se proponga nombrar miembros de la Comisión. Éstas 
serán seleccionadas, a partir de las propuestas presentadas por los Estados miembros, 
de acuerdo con los criterios enunciados en el párrafo segundo del apartado 3 y en el 
párrafo segundo del apartado 5. 
 El Presidente, el Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política 
de Seguridad y los demás miembros de la Comisión se someterán colegiadamente al 
voto de aprobación del Parlamento Europeo. Sobre la base de dicha aprobación, la 
Comisión será nombrada por el Consejo Europeo, por mayoría cualificada. 
 8. La Comisión tendrá una responsabilidad colegiada ante el Parlamento Europeo. El 
Parlamento Europeo podrá votar una moción de censura contra la Comisión de 
conformidad con el artículo 234 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 
Si se aprueba dicha moción, los miembros de la Comisión deberán dimitir 
colectivamente de sus cargos y el Alto Representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad deberá dimitir del cargo que ejerce en la Comisión. 
 
Artículo 18 
 1. El Consejo Europeo nombrará por mayoría cualificada, con la aprobación del 
Presidente de la Comisión, al Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y 
Política de Seguridad. El Consejo Europeo podrá poner fin a su mandato por el mismo 
procedimiento. 
 2. El Alto Representante estará al frente de la política exterior y de seguridad 
común de la Unión. Contribuirá con sus propuestas a elaborar dicha política y la 
ejecutará como mandatario del Consejo. Actuará del mismo modo en relación con la 
política común de seguridad y defensa. 
 3. El Alto Representante presidirá el Consejo de Asuntos Exteriores. 
 4. El Alto Representante será uno de los Vicepresidentes de la Comisión. Velará por 
la coherencia de la acción exterior de la Unión. Se encargará, dentro de la Comisión, de 
las responsabilidades que incumben a la misma en el ámbito de las relaciones 
exteriores y de la coordinación de los demás aspectos de la acción exterior de la Unión. 
En el ejercicio de estas responsabilidades dentro de la Comisión, y exclusivamente por 
lo que respecta a las mismas, el Alto Representante estará sujeto a los procedimientos 
por los que se rige el funcionamiento de la Comisión en la medida en que ello sea 
compatible con los apartados 2 y 3. 
 
Artículo 19 
 1. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea comprenderá el Tribunal de Justicia, el 
Tribunal General y los tribunales especializados. Garantizará el respeto del Derecho en 
la interpretación y aplicación de los Tratados. 
 Los Estados miembros establecerán las vías de recurso necesarias para garantizar la 
tutela judicial efectiva en los ámbitos cubiertos por el Derecho de la Unión. 
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 2. El Tribunal de Justicia estará compuesto por un juez por Estado miembro. Estará 
asistido por abogados generales. 
El Tribunal General dispondrá al menos de un juez por Estado miembro. 
 Los jueces y abogados generales del Tribunal de Justicia y los jueces del Tribunal 
General serán elegidos de entre personalidades que ofrezcan plenas garantías de 
independencia y que reúnan las condiciones contempladas en los artículos 253 y 254 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. Serán nombrados de común 
acuerdo por los Gobiernos de los Estados miembros para un período de seis años. Los 
jueces y abogados generales salientes podrán ser nombrados de nuevo. 
 3. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea se pronunciará, de conformidad con 
los Tratados: 
 a) sobre los recursos interpuestos por un Estado miembro, por una institución o por 
personas físicas o jurídicas; 
 b) con carácter prejudicial, a petición de los órganos jurisdiccionales nacionales, 
sobre la interpretación del Derecho de la Unión o sobre la validez de los actos 
adoptados por las instituciones; 
 c) en los demás casos previstos por los Tratados. 
 

TÍTULO IV 
DISPOSICIONES SOBRE LAS COOPERACIONES REFORZADAS 

 
Artículo 20 (antiguos artículos 27 A a 27 E, 40 a 40 B y 43 a 45 TUE y antiguos artículos 
11 y 11 A TCE) 
 1. Los Estados miembros que deseen instaurar entre sí una cooperación reforzada 
en el marco de las competencias no exclusivas de la Unión podrán hacer uso de las 
instituciones de ésta y ejercer dichas competencias aplicando las disposiciones 
pertinentes de los Tratados, dentro de los límites y con arreglo a las modalidades 
contempladas en el presente artículo y en los artículos 326 a 334 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea. 
 La finalidad de las cooperaciones reforzadas será impulsar los objetivos de la Unión, 
proteger sus intereses y reforzar su proceso de integración. Las cooperaciones 
reforzadas estarán abiertas permanentemente a todos los Estados miembros, de 
conformidad con el artículo 328 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 
 2. La decisión de autorizar una cooperación reforzada será adoptada por el Consejo 
como último recurso, cuando haya llegado a la conclusión de que los objetivos 
perseguidos por dicha cooperación no pueden ser alcanzados en un plazo razonable 
por la Unión en su conjunto, y a condición de que participen en ella al menos nueve 
Estados miembros. El Consejo se pronunciará con arreglo al procedimiento establecido 
en el artículo 329 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 
 3. Todos los miembros del Consejo podrán participar en sus deliberaciones, pero 
únicamente participarán en la votación los miembros del Consejo que representen a 
los Estados miembros que participan en una cooperación reforzada. Las modalidades 
de la votación se establecen en el artículo 330 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea. 
 4. Los actos adoptados en el marco de una cooperación reforzada vincularán 
únicamente a los Estados miembros participantes. Dichos actos no se considerarán 
acervo que deban aceptar los Estados candidatos a la adhesión a la Unión. 
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TÍTULO V 

DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS A LA ACCIÓN EXTERIOR DE LA UNIÓN Y 
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS RELATIVAS A LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD 

COMÚN 
 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones generales relativas a la Acción Exterior de la Unión 

 
Artículo 21 
 1. La acción de la Unión en la escena internacional se basará en los principios que 
han inspirado su creación, desarrollo y ampliación y que pretende fomentar en el resto 
del mundo: la democracia, el Estado de Derecho, la universalidad e indivisibilidad de 
los derechos humanos y de las libertades fundamentales, el respeto de la dignidad 
humana, los principios de igualdad y solidaridad y el respeto de los principios de la 
Carta de las Naciones Unidas y del Derecho internacional. 
 La Unión procurará desarrollar relaciones y crear asociaciones con los terceros 
países y con las organizaciones internacionales, regionales o mundiales que compartan 
los principios mencionados en el párrafo primero. Propiciará soluciones multilaterales 
a los problemas comunes, en particular en el marco de las Naciones Unidas. 
 2. La Unión definirá y ejecutará políticas comunes y acciones y se esforzará por 
lograr un alto grado de cooperación en todos los ámbitos de las relaciones 
internacionales con el fin de: 
 a) defender sus valores, intereses fundamentales, seguridad, independencia e 
integridad; 
 b) consolidar y respaldar la democracia, el Estado de Derecho, los derechos 
humanos y los principios del Derecho internacional; 
 c) mantener la paz, prevenir los conflictos y fortalecer la seguridad internacional, 
conforme a los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, así como a 
los principios del Acta Final de Helsinki y a los objetivos de la Carta de París, incluidos 
los relacionados con las fronteras exteriores; 
 d) apoyar el desarrollo sostenible en los planos económico, social y medioambiental 
de los países en desarrollo, con el objetivo fundamental de erradicar la pobreza; 
 e) fomentar la integración de todos los países en la economía mundial, entre otras 
cosas mediante la supresión progresiva de los obstáculos al comercio internacional; 
 f) contribuir a elaborar medidas internacionales de protección y mejora de la 
calidad del medio ambiente y de la gestión sostenible de los recursos naturales 
mundiales, para lograr el desarrollo sostenible; 
 g) ayudar a las poblaciones, países y regiones que se enfrenten a catástrofes 
naturales o de origen humano; y 
 h) promover un sistema internacional basado en una cooperación multilateral 
sólida y en una buena gobernanza mundial. 
 3. La Unión respetará los principios y perseguirá los objetivos mencionados en los 
apartados 1 y 2 al formular y llevar a cabo su acción exterior en los distintos ámbitos 
cubiertos por el presente título y por la quinta parte del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea, así como los aspectos exteriores de sus demás políticas. 
 La Unión velará por mantener la coherencia entre los distintos ámbitos de su acción 
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exterior y entre éstos y sus demás políticas. El Consejo y la Comisión, asistidos por el 
Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, 
garantizarán dicha coherencia y cooperarán a tal efecto. 
 
Artículo 22 
 1. Basándose en los principios y objetivos enumerados en el artículo 21, el Consejo 
Europeo determinará los intereses y objetivos estratégicos de la Unión. 
 Las decisiones del Consejo Europeo sobre los intereses y objetivos estratégicos de la 
Unión tratarán de la política exterior y de seguridad común y de otros ámbitos de la 
acción exterior de la Unión. Podrán referirse a las relaciones de la Unión con un país o 
una región, o tener un planteamiento temático. Definirán su duración y los medios que 
deberán facilitar la Unión y los Estados miembros. 
 El Consejo Europeo se pronunciará por unanimidad, basándose en una 
recomendación del Consejo adoptada por éste según las modalidades previstas para 
cada ámbito. Las decisiones del Consejo Europeo se ejecutarán con arreglo a los 
procedimientos establecidos en los Tratados. 
 2. El Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, 
en el ámbito de la política exterior y de seguridad común, y la Comisión, en los demás 
ámbitos de la acción exterior, podrán presentar propuestas conjuntas al Consejo. 
 

CAPÍTULO 2 
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS SOBRE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN 
 

SECCIÓN 1 
DISPOSICIONES COMUNES 

 
Artículo 23 
 La acción de la Unión en la escena internacional, en virtud del presente capítulo, se 
basará en los principios, perseguirá los objetivos y se realizará de conformidad con las 
disposiciones generales contempladas en el capítulo 1. 
 
Artículo 24 (antiguo artículo 11 TUE) 
 1. La competencia de la Unión en materia de política exterior y de seguridad común 
abarcará todos los ámbitos de la política exterior y todas las cuestiones relativas a la 
seguridad de la Unión, incluida la definición progresiva de una política común de 
defensa que podrá conducir a una defensa común. 
 La política exterior y de seguridad común se regirá por reglas y procedimientos 
específicos. La definirán y aplicarán el Consejo Europeo y el Consejo, que deberán 
pronunciarse por unanimidad salvo cuando los Tratados dispongan otra cosa. Queda 
excluida la adopción de actos legislativos. La política exterior y de seguridad común 
será ejecutada por el Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política 
de Seguridad y por los Estados miembros, de conformidad con los Tratados. La función 
específica del Parlamento Europeo y de la Comisión en este ámbito se define en los 
Tratados. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea no tendrá competencia respecto 
de estas disposiciones, con la salvedad de su competencia para controlar el respeto del 
artículo 40 del presente Tratado y para controlar la legalidad de determinadas 
decisiones contempladas en el párrafo segundo del artículo 275 del Tratado de 
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Funcionamiento de la Unión Europea. 
 2. En el marco de los principios y de los objetivos de su acción exterior, la Unión 
dirigirá, definirá y ejecutará una política exterior y de seguridad común basada en el 
desarrollo de la solidaridad política mutua de los Estados miembros, en la 
identificación de los asuntos que presenten un interés general y en la consecución de 
una convergencia cada vez mayor de la actuación de los Estados miembros. 
 3. Los Estados miembros apoyarán activamente y sin reservas la política exterior y 
de seguridad de la Unión, con espíritu de lealtad y solidaridad mutua y respetarán la 
acción de la Unión en este ámbito. 
 Los Estados miembros trabajarán conjuntamente para intensificar y desarrollar su 
solidaridad política mutua. Se abstendrán de toda acción contraria a los intereses de la 
Unión o que pueda perjudicar su eficacia como fuerza de cohesión en las relaciones 
internacionales. 
 El Consejo y el Alto Representante velarán por que se respeten estos principios. 
 
Artículo 25 (antiguo artículo 12 TUE) 
 La Unión dirigirá la política exterior y de seguridad común: 
 a) definiendo sus orientaciones generales; 
 b) adoptando decisiones por las que se establezcan: 
  i) las acciones que va a realizar la Unión; 
  ii) las posiciones que va a adoptar la Unión, 

iii) las modalidades de ejecución de las decisiones contempladas en los incisos i) 
y ii);  

  y 
 c) fortaleciendo la cooperación sistemática entre los Estados miembros para llevar a 
cabo sus políticas. 
 
Artículo 26 (antiguo artículo 13 TUE) 
 1. El Consejo Europeo determinará los intereses estratégicos de la Unión, fijará los 
objetivos y definirá las orientaciones generales de la política exterior y de seguridad 
común, incluidos los asuntos que tengan repercusiones en el ámbito de la defensa. 
Adoptará las decisiones que resulten necesarias. 
 Si un acontecimiento internacional así lo exige, el Presidente del Consejo Europeo 
convocará una reunión extraordinaria del Consejo Europeo para definir las líneas 
estratégicas de la política de la Unión ante dicho acontecimiento. 
 2. Basándose en las orientaciones generales y en las líneas estratégicas definidas 
por el Consejo Europeo, el Consejo elaborará la política exterior y de seguridad común 
y adoptará las decisiones necesarias para definir y aplicar dicha política. 
 El Consejo y el Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de 
Seguridad velarán por la unidad, la coherencia y la eficacia de la acción de la Unión. 
 3. La política exterior y de seguridad común será ejecutada por el Alto 
Representante y por los Estados miembros, utilizando los medios nacionales y los de la 
Unión. 
 
Artículo 27 
 1. El Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, 
que presidirá el Consejo de Asuntos Exteriores, contribuirá con sus propuestas a 
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elaborar la política exterior y de seguridad común y se encargará de ejecutar las 
decisiones adoptadas por el Consejo Europeo y el Consejo. 
 2. El Alto Representante representará a la Unión en las materias concernientes a la 
política exterior y de seguridad común. Dirigirá el diálogo político con terceros en 
nombre de la Unión y expresará la posición de la Unión en las organizaciones 
internacionales y en las conferencias internacionales. 
 3. En el ejercicio de su mandato, el Alto Representante se apoyará en un servicio 
europeo de acción exterior. Este servicio trabajará en colaboración con los servicios 
diplomáticos de los Estados miembros y estará compuesto por funcionarios de los 
servicios competentes de la Secretaría General del Consejo y de la Comisión y por 
personal en comisión de servicios de los servicios diplomáticos nacionales. La 
organización y el funcionamiento del servicio europeo de acción exterior se 
establecerán mediante decisión del Consejo, que se pronunciará a propuesta del Alto 
Representante, previa consulta al Parlamento Europeo y previa aprobación de la 
Comisión. 
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Artículo 28 (antiguo artículo 14 TUE) 
 1. Cuando una situación internacional exija una acción operativa de la Unión, el 
Consejo adoptará las decisiones necesarias. Éstas fijarán los objetivos, el alcance, los 
medios que haya que facilitar a la Unión, las condiciones de su ejecución y, en caso 
necesario, su duración. 
 Si se produjera un cambio de circunstancias con clara incidencia sobre un asunto 
objeto de tal decisión, el Consejo revisará los principios y objetivos de dicha decisión y 
adoptará las decisiones necesarias. 
 2. Las decisiones contempladas en el apartado 1 serán vinculantes para los Estados 
miembros en las posiciones que adopten y en el desarrollo de su acción. 
 3. Cuando exista cualquier plan para adoptar una posición nacional o emprender 
una acción nacional en aplicación de una de las decisiones contempladas en el 
apartado 1, el Estado miembro de que se trate proporcionará información en un plazo 
que permita, en caso necesario, una concertación previa en el seno del Consejo. La 
obligación de información previa no se aplicará a las medidas que constituyan una 
mera transposición al ámbito nacional de las decisiones del Consejo. 
 4. En caso de imperiosa necesidad derivada de la evolución de la situación y a falta 
de revisión de una de las decisiones del Consejo a que se refiere el apartado 1, los 
Estados miembros podrán adoptar con carácter de urgencia las medidas necesarias, 
teniendo en cuenta los objetivos generales de dicha decisión. El Estado miembro de 
que se trate informará al Consejo inmediatamente de tales medidas. 
 5. En caso de que un Estado miembro tenga dificultades importantes para aplicar 
una decisión contemplada en el presente artículo, solicitará al Consejo que delibere al 
respecto y busque las soluciones adecuadas. Estas soluciones no podrán ser contrarias 
a los objetivos de la decisión contemplada en el apartado 1 ni mermar su eficacia. 
 
Artículo 29 (antiguo artículo 15 TUE) 
 El Consejo adoptará decisiones que definirán el enfoque de la Unión sobre un 
asunto concreto de carácter geográfico o temático. Los Estados miembros velarán por 
la conformidad de sus políticas nacionales con las posiciones de la Unión. 
 
Artículo 30 (antiguo artículo 22 TUE) 
 1. Cualquier Estado miembro, el Alto Representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad, o el Alto Representante con el apoyo de la Comisión, 
podrá plantear al Consejo cualquier cuestión relacionada con la política exterior y de 
seguridad común y presentar, respectivamente, iniciativas o propuestas al Consejo. 
 2. En los casos que requieran una decisión rápida, el Alto Representante convocará, 
de oficio o a petición de un Estado miembro, una reunión extraordinaria del Consejo, 
en un plazo de cuarenta y ocho horas o, en caso de necesidad absoluta, en un plazo 
más breve. 
 
Artículo 31 (antiguo artículo 23 TUE) 
 1. El Consejo Europeo y el Consejo adoptarán por unanimidad las decisiones de que 
trata el presente capítulo, salvo en los casos en que el presente capítulo disponga otra 
cosa. Se excluye la adopción de actos legislativos. 
 En caso de que un miembro del Consejo se abstuviera en una votación, podrá 
acompañar su abstención de una declaración formal efectuada de conformidad con el 
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presente párrafo. En ese caso, no estará obligado a aplicar la decisión, pero admitirá 
que ésta sea vinculante para la Unión. En aras de la solidaridad mutua, el Estado 
miembro de que se trate se abstendrá de cualquier acción que pudiera obstaculizar o 
impedir la acción de la Unión basada en dicha decisión y los demás Estados miembros 
respetarán su posición. En caso de que el número de miembros del Consejo que 
acompañara su abstención de tal declaración representara al menos un tercio de los 
Estados miembros que reúnen como mínimo un tercio de la población de la Unión, no 
se adoptará la decisión. 
 2. Como excepción a lo dispuesto en el apartado 1, el Consejo adoptará por mayoría 
cualificada: 
 - una decisión que establezca una acción o una posición de la Unión a partir de una 
decisión del Consejo Europeo relativa a los intereses y objetivos estratégicos de la 
Unión prevista en el apartado 1 del artículo 22; 
 - una decisión que establezca una acción o una posición de la Unión a partir de una 
propuesta presentada por el Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y 
Política de Seguridad en respuesta a una petición específica que el Consejo Europeo le 
haya dirigido bien por propia iniciativa, bien por iniciativa del Alto Representante; 
 - cualquier decisión por la que se aplique una decisión que establezca una acción o 
una posición de la Unión; 
 - la designación de un representante especial de conformidad con el artículo 33. 
 Si un miembro del Consejo declarase que, por motivos vitales y explícitos de política 
nacional, tiene la intención de oponerse a la adopción de una decisión que se deba 
adoptar por mayoría cualificada, no se procederá a la votación. El Alto Representante 
intentará hallar, en estrecho contacto con el Estado miembro de que se trate, una 
solución aceptable para éste. De no hallarse dicha solución, el Consejo, por mayoría 
cualificada, podrá pedir que el asunto se remita al Consejo Europeo para que adopte al 
respecto una decisión por unanimidad. 
 3. El Consejo Europeo podrá adoptar por unanimidad una decisión que establezca 
que el Consejo se pronuncie por mayoría cualificada en casos distintos de los previstos 
en el apartado 2. 
 4. Los apartados 2 y 3 no se aplicarán a las decisiones que tengan repercusiones en 
el ámbito militar o de la defensa. 
 5. En lo que se refiere a cuestiones de procedimiento, el Consejo se pronunciará por 
mayoría de los miembros que lo componen. 
 
Artículo 32 (antiguo artículo 16 TUE) 
 Los Estados miembros se consultarán en el seno del Consejo Europeo y del Consejo 
sobre cualquier cuestión de política exterior y de seguridad que revista un interés 
general, a fin de definir un enfoque común. Antes de emprender cualquier actuación 
en la escena internacional o de asumir cualquier compromiso que pueda afectar a los 
intereses de la Unión, cada Estado miembro consultará a los demás en el seno del 
Consejo Europeo o del Consejo. Los Estados miembros garantizarán, mediante la 
convergencia de su actuación, que la Unión pueda defender sus intereses y valores en 
la escena internacional. Los Estados miembros serán solidarios entre sí. 
 Cuando el Consejo Europeo o el Consejo haya establecido un enfoque común de la 
Unión en el sentido del párrafo primero, el Alto Representante de la Unión para 
Asuntos Exteriores y Política de Seguridad y los Ministros de Asuntos Exteriores de los 
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Estados miembros coordinarán su actuación en el seno del Consejo. 
 Las misiones diplomáticas de los Estados miembros y las delegaciones de la Unión 
en los terceros países y ante las organizaciones internacionales cooperarán entre sí y 
contribuirán a la formulación y puesta en práctica del enfoque común. 
 
Artículo 33 (antiguo artículo 18 TUE) 
 A propuesta del Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política 
de Seguridad, el Consejo podrá designar un representante especial provisto de un 
mandato en relación con cuestiones políticas concretas. El representante especial 
ejercerá su mandato bajo la autoridad del Alto Representante. 
 
Artículo 34 (antiguo artículo 19 TUE) 
 1. Los Estados miembros coordinarán su acción en las organizaciones 
internacionales y con ocasión de las conferencias internacionales. Los Estados 
miembros defenderán en esos foros las posiciones de la Unión. El Alto Representante 
de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad organizará dicha 
coordinación. 
 En las organizaciones internacionales y en las conferencias internacionales en las 
que no participen todos los Estados miembros, aquellos que participen defenderán las 
posiciones de la Unión. 
 2. De conformidad con el apartado 3 del artículo 24, los Estados miembros 
representados en organizaciones internacionales o en conferencias internacionales en 
las que no participen todos los Estados miembros mantendrán informados a los 
demás, así como al Alto Representante, sobre cualquier cuestión de interés común. 
 Los Estados miembros que también son miembros del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas se concertarán entre sí y tendrán cabalmente informados a los demás 
Estados miembros y al Alto Representante. Los Estados miembros que son miembros 
del Consejo de Seguridad defenderán, en el desempeño de sus funciones, las 
posiciones e intereses de la Unión, sin perjuicio de las responsabilidades que les 
incumban en virtud de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas. 
 Cuando la Unión haya definido una posición sobre un tema incluido en el orden del 
día del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, los Estados miembros que sean 
miembros de éste pedirán que se invite al Alto Representante a presentar la posición 
de la Unión. 
 
Artículo 35 (antiguo artículo 20 TUE) 
 Las misiones diplomáticas y consulares de los Estados miembros y las delegaciones 
de la Unión en los terceros países y en las conferencias internacionales, así como sus 
representaciones ante las organizaciones internacionales, cooperarán para garantizar 
el respeto y la ejecución de las decisiones que establezcan posiciones o acciones de la 
Unión adoptadas en virtud del presente capítulo. 
 Intensificarán su cooperación intercambiando información y procediendo a 
valoraciones comunes. 
 Contribuirán a la aplicación del derecho de los ciudadanos de la Unión a gozar de 
protección en el territorio de terceros países, establecido en la letra c) del apartado 2 
del artículo 20 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, así como de las 
medidas adoptadas en aplicación del artículo 23 de dicho Tratado. 
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Artículo 36 (antiguo artículo 21 TUE) 
 El Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad 
consultará periódicamente al Parlamento Europeo sobre los aspectos principales y las 
opciones fundamentales de la política exterior y de seguridad común y de la política 
común de seguridad y defensa y le informará de la evolución de dichas políticas. Velará 
por que se tengan debidamente en cuenta las opiniones del Parlamento Europeo. Los 
representantes especiales podrán estar asociados a la información al Parlamento 
Europeo. 
 El Parlamento Europeo podrá dirigir preguntas o formular recomendaciones al 
Consejo y al Alto Representante. Dos veces al año procederá a un debate sobre los 
progresos realizados en el desarrollo de la política exterior y de seguridad común, 
incluida la política común de seguridad y defensa. 
 
Artículo 37 (antiguo artículo 24 TUE) 
 La Unión podrá celebrar acuerdos con uno o varios Estados u organizaciones 
internacionales en los ámbitos comprendidos en el presente capítulo. 
 
Artículo 38 (antiguo artículo 25 TUE) 
 Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 240 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea, un Comité Político y de Seguridad seguirá la situación internacional 
en los ámbitos concernientes a la política exterior y de seguridad común y contribuirá 
a definir la política mediante la emisión de dictámenes dirigidos al Consejo, bien a 
instancia de éste, del Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política 
de Seguridad o por propia iniciativa. Asimismo supervisará la ejecución de las políticas 
acordadas, sin perjuicio de las competencias del Alto Representante. 
 En el marco del presente capítulo, el Comité Político y de Seguridad ejercerá, bajo la 
responsabilidad del Consejo y del Alto Representante, el control político y la dirección 
estratégica de las operaciones de gestión de crisis contempladas en el artículo 43. 
 A efectos de una operación de gestión de crisis y para el tiempo que dure dicha 
operación, según determine el Consejo, éste podrá autorizar al Comité a que adopte 
las decisiones adecuadas en lo que se refiere al control político y a la dirección 
estratégica de la operación. 
 
Artículo 39 
 De conformidad con el artículo 16 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, y no obstante lo dispuesto en su apartado 2, el Consejo adoptará una 
decisión que fije las normas sobre protección de las personas físicas respecto del 
tratamiento de datos de carácter personal por los Estados miembros en el ejercicio de 
las actividades comprendidas en el ámbito de aplicación del presente capítulo, y sobre 
la libre circulación de dichos datos. El respeto de dichas normas estará sometido al 
control de autoridades independientes. 
 
Artículo 40 (antiguo artículo 47 TUE) 
 La ejecución de la política exterior y de seguridad común no afectará a la aplicación 
de los procedimientos y al alcance respectivo de las atribuciones de las instituciones 
establecidos en los Tratados para el ejercicio de las competencias de la Unión 
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mencionadas en los artículos 3 a 6 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea. 
 Asimismo, la ejecución de las políticas mencionadas en dichos artículos no afectará 
a la aplicación de los procedimientos y al alcance respectivo de las atribuciones de las 
instituciones establecidos en los Tratados para el ejercicio de las competencias de la 
Unión en virtud del presente capítulo. 
 
Artículo 41 (antiguo artículo 28 TUE) 
 1. Los gastos administrativos que la aplicación del presente capítulo ocasione a las 
instituciones correrán a cargo del presupuesto de la Unión. 
 2. Los gastos operativos derivados de la aplicación del presente capítulo también 
correrán a cargo del presupuesto de la Unión, excepto los relativos a las operaciones 
que tengan repercusiones en el ámbito militar o de la defensa y los casos en que el 
Consejo decida, por unanimidad, otra cosa. 
 Cuando los gastos no corran a cargo del presupuesto de la Unión, correrán a cargo 
de los Estados miembros con arreglo a una clave de reparto basada en el producto 
nacional bruto, a menos que el Consejo decida otra cosa por unanimidad. En cuanto a 
los gastos derivados de las operaciones que tengan repercusiones en el ámbito militar 
o de la defensa, los Estados miembros cuyos representantes en el Consejo hayan 
efectuado una declaración formal con arreglo al párrafo segundo del apartado 1 del 
artículo 31 no estarán obligados a contribuir a su financiación. 
 3. El Consejo adoptará una decisión por la que se establezcan los procedimientos 
específicos para garantizar el acceso rápido a los créditos del presupuesto de la Unión 
destinados a la financiación urgente de iniciativas en el marco de la política exterior y 
de seguridad común, en particular los preparativos de una de las misiones 
contempladas en el apartado 1 del artículo 42 y en el artículo 43. El Consejo se 
pronunciará previa consulta al Parlamento Europeo. 
 Los preparativos de las misiones contempladas en el apartado 1 del artículo 42 y en 
el artículo 43 que no se imputen al presupuesto de la Unión se financiarán mediante 
un fondo inicial constituido por contribuciones de los Estados miembros. 
 El Consejo adoptará por mayoría cualificada, a propuesta del Alto Representante de 
la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, las decisiones que 
establezcan: 
 a) las modalidades de constitución y de financiación del fondo inicial, en particular 
los importes financieros asignados al mismo; 
 b) las modalidades de gestión del fondo inicial; 
 c) las modalidades de control financiero. 
 Cuando la misión prevista de conformidad con el apartado 1 del artículo 42 y el 
artículo 43 no pueda imputarse al presupuesto de la Unión, el Consejo autorizará al 
Alto Representante a utilizar dicho fondo. El Alto Representante informará al Consejo 
acerca de la ejecución de este mandato. 
 

SECCIÓN 2 
DISPOSICIONES SOBRE LA POLÍTICA COMÚN DE SEGURIDAD Y DEFENSA 

 
Artículo 42 (antiguo artículo 17 TUE) 
 1. La política común de seguridad y defensa forma parte integrante de la política 
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exterior y de seguridad común. Ofrecerá a la Unión una capacidad operativa basada en 
medios civiles y militares. La Unión podrá recurrir a dichos medios en misiones fuera 
de la Unión que tengan por objetivo garantizar el mantenimiento de la paz, la 
prevención de conflictos y el fortalecimiento de la seguridad internacional, conforme a 
los principios de la Carta de las Naciones Unidas. La ejecución de estas tareas se 
apoyará en las capacidades proporcionadas por los Estados miembros. 
 2. La política común de seguridad y defensa incluirá la definición progresiva de una 
política común de defensa de la Unión. Ésta conducirá a una defensa común una vez 
que el Consejo Europeo lo haya decidido por unanimidad. En este caso, el Consejo 
Europeo recomendará a los Estados miembros que adopten una decisión en este 
sentido de conformidad con sus respectivas normas constitucionales. 
 La política de la Unión con arreglo a la presente sección no afectará al carácter 
específico de la política de seguridad y de defensa de determinados Estados miembros, 
respetará las obligaciones derivadas del Tratado del Atlántico Norte para 
determinados Estados miembros que consideran que su defensa común se realiza 
dentro de la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) y será compatible 
con la política común de seguridad y de defensa establecida en dicho marco. 
 3. Los Estados miembros pondrán a disposición de la Unión, a efectos de la 
aplicación de la política común de seguridad y defensa, capacidades civiles y militares 
para contribuir a los objetivos definidos por el Consejo. Los Estados miembros que 
constituyan entre ellos fuerzas multinacionales podrán asimismo ponerlas a 
disposición de la política común de seguridad y defensa. 
 Los Estados miembros se comprometen a mejorar progresivamente sus 
capacidades militares. La Agencia en el ámbito del desarrollo de las capacidades de 
defensa, la investigación, la adquisición y el armamento (en lo sucesivo denominada 
"Agencia Europea de Defensa") determinará las necesidades operativas, fomentará 
medidas para satisfacerlas, contribuirá a definir y, en su caso, a aplicar cualquier 
medida oportuna para reforzar la base industrial y tecnológica del sector de la defensa, 
participará en la definición de una política europea de capacidades y de armamento y 
asistirá al Consejo en la evaluación de la mejora de las capacidades militares. 
 4. El Consejo adoptará por unanimidad, a propuesta del Alto Representante de la 
Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad o a iniciativa de un Estado 
miembro, las decisiones relativas a la política común de seguridad y defensa, incluidas 
las relativas al inicio de una misión contemplada en el presente artículo. El Alto 
Representante podrá proponer que se recurra a medios nacionales y a los 
instrumentos de la Unión, en su caso conjuntamente con la Comisión. 
 5. El Consejo podrá encomendar la realización de una misión, en el marco de la 
Unión, a un grupo de Estados miembros a fin de defender los valores y favorecer los 
intereses de la Unión. La realización de esta misión se regirá por el artículo 44. 
 6. Los Estados miembros que cumplan criterios más elevados de capacidades 
militares y que hayan suscrito compromisos más vinculantes en la materia para realizar 
las misiones más exigentes establecerán una cooperación estructurada permanente en 
el marco de la Unión. Esta cooperación se regirá por el artículo 46 y no afectará a lo 
dispuesto en el artículo 43. 
 7. Si un Estado miembro es objeto de una agresión armada en su territorio, los 
demás Estados miembros le deberán ayuda y asistencia con todos los medios a su 
alcance, de conformidad con el artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas. Ello se 
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entiende sin perjuicio del carácter específico de la política de seguridad y defensa de 
determinados Estados miembros. 
 Los compromisos y la cooperación en este ámbito seguirán ajustándose a los 
compromisos adquiridos en el marco de la Organización del Tratado del Atlántico 
Norte, que seguirá siendo, para los Estados miembros que forman parte de la misma, 
el fundamento de su defensa colectiva y el organismo de ejecución de ésta. 
 
Artículo 43 
 1. Las misiones contempladas en el apartado 1 del artículo 42, en las que la Unión 
podrá recurrir a medios civiles y militares, abarcarán las actuaciones conjuntas en 
materia de desarme, las misiones humanitarias y de rescate, las misiones de 
asesoramiento y asistencia en cuestiones militares, las misiones de prevención de 
conflictos y de mantenimiento de la paz, las misiones en las que intervengan fuerzas 
de combate para la gestión de crisis, incluidas las misiones de restablecimiento de la 
paz y las operaciones de estabilización al término de los conflictos. Todas estas 
misiones podrán contribuir a la lucha contra el terrorismo, entre otras cosas mediante 
el apoyo prestado a terceros países para combatirlo en su territorio. 
 2. El Consejo adoptará las decisiones relativas a las misiones contempladas en el 
apartado 1, y en ellas definirá el objetivo y el alcance de estas misiones y las normas 
generales de su ejecución. El Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y 
Política de Seguridad, bajo la autoridad del Consejo y en contacto estrecho y 
permanente con el Comité Político y de Seguridad, se hará cargo de la coordinación de 
los aspectos civiles y militares de dichas misiones. 
 
Artículo 44 
 1. En el marco de las decisiones adoptadas de conformidad con el artículo 43, el 
Consejo podrá encomendar la realización de una misión a un grupo de Estados 
miembros que lo deseen y que dispongan de las capacidades necesarias para tal 
misión. La gestión de la misión se acordará entre dichos Estados miembros, en 
asociación con el Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de 
Seguridad. 
 2. Los Estados miembros que participen en la realización de la misión informarán 
periódicamente al Consejo acerca del desarrollo de la misma, por propia iniciativa o a 
petición de un Estado miembro. Los Estados miembros participantes comunicarán de 
inmediato al Consejo si la realización de la misión acarrea consecuencias importantes o 
exige una modificación del objetivo, alcance o condiciones de la misión establecidos en 
las decisiones a que se refiere el apartado 1. En tales casos, el Consejo adoptará las 
decisiones necesarias. 
 
Artículo 45 
 1. La Agencia Europea de Defensa a que se refiere el apartado 3 del artículo 42 
estará bajo la autoridad del Consejo y tendrá como misión: 
 a) contribuir a definir los objetivos de capacidades militares de los Estados 
miembros y a evaluar el respeto de los compromisos de capacidades contraídos por los 
Estados miembros; 
 b) fomentar la armonización de las necesidades operativas y la adopción de 
métodos de adquisición eficaces y compatibles; 
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 c) proponer proyectos multilaterales para cumplir los objetivos de capacidades 
militares y coordinar los programas ejecutados por los Estados miembros y la gestión 
de programas de cooperación específicos; 
 d) apoyar la investigación sobre tecnología de defensa y coordinar y planificar 
actividades de investigación conjuntas y estudios de soluciones técnicas que 
respondan a las futuras necesidades operativas; 
 e) contribuir a definir y, en su caso, aplicar cualquier medida oportuna para reforzar 
la base industrial y tecnológica del sector de la defensa y para mejorar la eficacia de los 
gastos militares. 
 2. Podrán participar en la Agencia Europea de Defensa todos los Estados miembros 
que lo deseen. El Consejo adoptará por mayoría cualificada una decisión en la que se 
determinará el estatuto, la sede y la forma de funcionamiento de la Agencia. La 
decisión tendrá en cuenta el grado de participación efectiva en las actividades de la 
Agencia. Dentro de ésta se constituirán grupos específicos, formados por los Estados 
miembros que realicen proyectos conjuntos. La Agencia desempeñará sus funciones 
manteniéndose, en caso necesario, en contacto con la Comisión. 
 
Artículo 46 
 1. Los Estados miembros que deseen participar en la cooperación estructurada 
permanente mencionada en el apartado 6 del artículo 42 y que reúnan los criterios y 
asuman los compromisos en materia de capacidades militares que figuran en el 
Protocolo sobre la cooperación estructurada permanente notificarán su intención al 
Consejo y al Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de 
Seguridad. 
 2. En un plazo de tres meses a partir de la notificación mencionada en el apartado 1, 
el Consejo adoptará una decisión por la que se establezca la cooperación estructurada 
permanente y se fije la lista de los Estados miembros participantes. El Consejo, tras 
consultar al Alto Representante, se pronunciará por mayoría cualificada. 
 3. Cualquier Estado miembro que, con posterioridad, desee participar en la 
cooperación estructurada permanente, notificará su intención al Consejo y al Alto 
Representante. 
 El Consejo adoptará una decisión por la que se confirme la participación del Estado 
miembro de que se trate, que cumpla los criterios y asuma los compromisos 
contemplados en los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la cooperación estructurada 
permanente. El Consejo, tras consultar al Alto Representante, se pronunciará por 
mayoría cualificada. Únicamente participarán en la votación los miembros del Consejo 
que representen a los Estados miembros participantes. 
 La mayoría cualificada se definirá de conformidad con la letra a) del apartado 3 del 
artículo 238 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 
 4. Si un Estado miembro participante ya no cumple los criterios o ya no puede 
asumir los compromisos contemplados en los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la 
cooperación estructurada permanente, el Consejo podrá adoptar una decisión por la 
que se suspenda la participación de dicho Estado. 
 El Consejo se pronunciará por mayoría cualificada. Únicamente participarán en la 
votación los miembros del Consejo que representen a los Estados miembros 
participantes, con excepción del Estado miembro de que se trate. 
 La mayoría cualificada se definirá de conformidad con la letra a) del apartado 3 del 
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artículo 238 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 
 5. Si un Estado miembro participante decide abandonar la cooperación estructurada 
permanente, notificará su decisión al Consejo, que tomará nota de que ha finalizado la 
participación de ese Estado miembro. 
 6. Las decisiones y las recomendaciones del Consejo en el marco de la cooperación 
estructurada permanente, distintas de las contempladas en los apartados 2 a 5, se 
adoptarán por unanimidad. A efectos de la aplicación del presente apartado, la 
unanimidad estará constituida únicamente por los votos de los representantes de los 
Estados miembros participantes. 
 

TÍTULO VI 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 47 
 La Unión tiene personalidad jurídica. 
 
Artículo 48 (antiguo artículo 48 TUE) 
 1. Los Tratados podrán modificarse con arreglo a un procedimiento de revisión 
ordinario. También podrán modificarse con arreglo a procedimientos de revisión 
simplificados. 
 Procedimiento de revisión ordinario 
 2. El Gobierno de cualquier Estado miembro, el Parlamento Europeo o la Comisión 
podrán presentar al Consejo proyectos de revisión de los Tratados. Estos proyectos 
podrán tener por finalidad, entre otras cosas, la de aumentar o reducir las 
competencias atribuidas a la Unión en los Tratados. El Consejo remitirá dichos 
proyectos al Consejo Europeo y los notificará a los Parlamentos nacionales. 
 3. Si el Consejo Europeo, previa consulta al Parlamento Europeo y a la Comisión, 
adopta por mayoría simple una decisión favorable al examen de las modificaciones 
propuestas, el Presidente del Consejo Europeo convocará una Convención compuesta 
por representantes de los Parlamentos nacionales, de los Jefes de Estado o de 
Gobierno de los Estados miembros, del Parlamento Europeo y de la Comisión. Cuando 
se trate de modificaciones institucionales en el ámbito monetario, se consultará 
también al Banco Central Europeo. La Convención examinará los proyectos de revisión 
y adoptará por consenso una recomendación dirigida a una Conferencia de 
representantes de los Gobiernos de los Estados miembros según lo dispuesto en el 
apartado 4. 
 El Consejo Europeo podrá decidir por mayoría simple, previa aprobación del 
Parlamento Europeo, no convocar una Convención cuando la importancia de las 
modificaciones no lo justifique. En este último caso, el Consejo Europeo establecerá un 
mandato para una Conferencia de representantes de los Gobiernos de los Estados 
miembros. 
 4. El Presidente del Consejo convocará una Conferencia de representantes de los 
Gobiernos de los Estados miembros con el fin de que se aprueben de común acuerdo 
las modificaciones que deban introducirse en los Tratados. 
 Las modificaciones entrarán en vigor después de haber sido ratificadas por todos los 
Estados miembros de conformidad con sus respectivas normas constitucionales. 
 5. Si, transcurrido un plazo de dos años desde la firma de un tratado modificativo de 
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los Tratados, las cuatro quintas partes de los Estados miembros lo han ratificado y uno 
o varios Estados miembros han encontrado dificultades para proceder a dicha 
ratificación, el Consejo Europeo examinará la cuestión. 
 Procedimientos de revisión simplificados 
 6. El Gobierno de cualquier Estado miembro, el Parlamento Europeo o la Comisión 
podrán presentar al Consejo Europeo proyectos de revisión de la totalidad o parte de 
las disposiciones de la tercera parte del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, relativas a las políticas y acciones internas de la Unión. 
 El Consejo Europeo podrá adoptar una decisión que modifique la totalidad o parte 
de las disposiciones de la tercera parte del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea. El Consejo Europeo se pronunciará por unanimidad previa consulta al 
Parlamento Europeo y a la Comisión, así como al Banco Central Europeo en el caso de 
modificaciones institucionales en el ámbito monetario. Dicha decisión sólo entrará en 
vigor una vez que haya sido aprobada por los Estados miembros, de conformidad con 
sus respectivas normas constitucionales. 
 La decisión contemplada en el párrafo segundo no podrá aumentar las 
competencias atribuidas a la Unión por los Tratados. 
 7. Cuando el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea o el título V del 
presente Tratado dispongan que el Consejo se pronuncie por unanimidad en un 
ámbito o en un caso determinado, el Consejo Europeo podrá adoptar una decisión que 
autorice al Consejo a pronunciarse por mayoría cualificada en dicho ámbito o en dicho 
caso. El presente párrafo no se aplicará a las decisiones que tengan repercusiones 
militares o en el ámbito de la defensa. 
 Cuando el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea disponga que el Consejo 
adopte actos legislativos con arreglo a un procedimiento legislativo especial, el 
Consejo Europeo podrá adoptar una decisión que autorice a adoptar dichos actos con 
arreglo al procedimiento legislativo ordinario. 
 Cualquier iniciativa tomada por el Consejo Europeo en virtud de los párrafos 
primero o segundo se transmitirá a los Parlamentos nacionales. En caso de oposición 
de un Parlamento nacional notificada en un plazo de seis meses a partir de esta 
transmisión, no se adoptará la decisión contemplada en los párrafos primero o 
segundo. A falta de oposición, el Consejo Europeo podrá adoptar la citada decisión. 
 Para la adopción de las decisiones contempladas en los párrafos primero o segundo, 
el Consejo Europeo se pronunciará por unanimidad, previa aprobación del Parlamento 
Europeo, que se pronunciará por mayoría de los miembros que lo componen. 
 
Artículo 49 (antiguo artículo 49 TUE) 
 Cualquier Estado europeo que respete los valores mencionados en el artículo 2 y se 
comprometa a promoverlos podrá solicitar el ingreso como miembro en la Unión. Se 
informará de esta solicitud al Parlamento Europeo y a los Parlamentos nacionales. El 
Estado solicitante dirigirá su solicitud al Consejo, que se pronunciará por unanimidad 
después de haber consultado a la Comisión y previa aprobación del Parlamento 
Europeo, el cual se pronunciará por mayoría de los miembros que lo componen. Se 
tendrán en cuenta los criterios de elegibilidad acordados por el Consejo Europeo. 
 Las condiciones de admisión y las adaptaciones que esta admisión supone en lo 
relativo a los Tratados sobre los que se funda la Unión serán objeto de un acuerdo 
entre los Estados miembros y el Estado solicitante. Dicho acuerdo se someterá a la 
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ratificación de todos los Estados contratantes, de conformidad con sus respectivas 
normas constitucionales. 
 
Artículo 50 
 1. Todo Estado miembro podrá decidir, de conformidad con sus normas 
constitucionales, retirarse de la Unión. 
 2. El Estado miembro que decida retirarse notificará su intención al Consejo 
Europeo. A la luz de las orientaciones del Consejo Europeo, la Unión negociará y 
celebrará con ese Estado un acuerdo que establecerá la forma de su retirada, teniendo 
en cuenta el marco de sus relaciones futuras con la Unión. Este acuerdo se negociará 
con arreglo al apartado 3 del artículo 218 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea. El Consejo lo celebrará en nombre de la Unión por mayoría cualificada, previa 
aprobación del Parlamento Europeo. 
 3. Los Tratados dejarán de aplicarse al Estado de que se trate a partir de la fecha de 
entrada en vigor del acuerdo de retirada o, en su defecto, a los dos años de la 
notificación a que se refiere el apartado 2, salvo si el Consejo Europeo, de acuerdo con 
dicho Estado, decide por unanimidad prorrogar dicho plazo. 
 4. A efectos de los apartados 2 y 3, el miembro del Consejo Europeo y del Consejo 
que represente al Estado miembro que se retire no participará ni en las deliberaciones 
ni en las decisiones del Consejo Europeo o del Consejo que le afecten. 
 La mayoría cualificada se definirá de conformidad con la letra b) del apartado 3 del 
artículo 238 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 
 5. Si el Estado miembro que se ha retirado de la Unión solicita de nuevo la adhesión, 
su solicitud se someterá al procedimiento establecido en el artículo 49. 
 
Artículo 51 
 Los Protocolos y Anexos de los Tratados forman parte integrante de los mismos. 
 
Artículo 52 
 1. Los Tratados se aplicarán al Reino de Bélgica, a la República de Bulgaria, a la 
República Checa, al Reino de Dinamarca, a la República Federal de Alemania, a la 
República de Estonia, a Irlanda, a la República Helénica, al Reino de España, a la 
República Francesa, a la República Italiana, a la República de Chipre, a la República de 
Letonia, a la República de Lituania, al Gran Ducado de Luxemburgo, a la República de 
Hungría, a la República de Malta, al Reino de los Países Bajos, a la República de Austria, 
a la República de Polonia, a la República Portuguesa, a Rumanía, a la República de 
Eslovenia, a la República Eslovaca, a la República de Finlandia, al Reino de Suecia y al 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 
 2. El ámbito de aplicación territorial de los Tratados se especifica en el artículo 355 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 
 
Artículo 53 (antiguo artículo 51 TUE) 
 El presente Tratado se concluye por un período de tiempo ilimitado. 
 
Artículo 54 (antiguo artículo 52 TUE) 
 1. El presente Tratado será ratificado por las Altas Partes Contratantes, de 
conformidad con sus respectivas normas constitucionales. Los instrumentos de 
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ratificación serán depositados ante el Gobierno de la República Italiana. 
 2. El presente Tratado entrará en vigor el 1 de enero de 1993, siempre que se hayan 
depositado todos los instrumentos de ratificación o, en su defecto, el primer día del 
mes siguiente al depósito del instrumento de ratificación del último Estado signatario 
que cumpla dicha formalidad. 
 
Artículo 55 (antiguo artículo 53 TUE) 
 1. El presente Tratado, redactado en un ejemplar único, en lenguas alemana, 
búlgara, checa, danesa, eslovaca, eslovena, española, estonia, finesa, francesa, griega, 
húngara, inglesa, irlandesa, italiana, letona, lituana, maltesa, neerlandesa, polaca, 
portuguesa, rumana y sueca, cuyos textos en cada una de estas lenguas son 
igualmente auténticos, será depositado en los archivos del Gobierno de la República 
Italiana, que remitirá una copia autenticada a cada uno de los Gobiernos de los 
restantes Estados signatarios. 
 2. El presente Tratado podrá asimismo traducirse a cualquier otra lengua que 
determinen los Estados miembros entre aquellas que, de conformidad con sus 
ordenamientos constitucionales, tengan estatuto de lengua oficial en la totalidad o en 
parte de su territorio. El Estado miembro de que se trate facilitará una copia 
certificada de estas traducciones, que se depositará en los archivos del Consejo. 
 
 EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios abajo firmantes suscriben el presente 
Tratado. 
 
 Hecho en Maastricht, el siete de febrero de mil novecientos noventa y dos. 

- - - -
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307. Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE). 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE C 326 26 octubre 2012 (versión consolidada 2012) 
- Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:12012E/TXT 
- Observaciones: Vid. en particular el art. 81 TFUE, precepto clave para la elaboración del Derecho 
internacional privado de la Unión Europea. 

___________________________ 

 

 
PREÁMBULO 

 
 SU MAJESTAD EL REY DE LOS BELGAS, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA FEDERAL DE 
ALEMANIA, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA FRANCESA, EL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA ITALIANA, SU ALTEZA REAL LA GRAN DUQUESA DE LUXEMBURGO, SU 
MAJESTAD LA REINA DE LOS PAÍSES BAJOS [1], 
 RESUELTOS a sentar las bases de una unión cada vez más estrecha entre los pueblos 
europeos, 
 DECIDIDOS a asegurar, mediante una acción común, el progreso económico y social 
de sus respectivos Estados, eliminando las barreras que dividen Europa, FIJANDO 
como fin esencial de sus esfuerzos la constante mejora de las condiciones de vida y de 
trabajo de sus pueblos, 
 RECONOCIENDO que la eliminación de los obstáculos existentes exige una acción 
concertada para garantizar un desarrollo económico estable, un intercambio comercial 
equilibrado y una competencia leal, 
 PREOCUPADOS por reforzar la unidad de sus economías y asegurar su desarrollo 
armonioso, reduciendo las diferencias entre las diversas regiones y el retraso de las 
menos favorecidas, 
 DESEOSOS de contribuir, mediante una política comercial común, a la progresiva 
supresión de las restricciones a los intercambios internacionales, 
 PRETENDIENDO reforzar la solidaridad de Europa con los países de ultramar y 
deseando asegurar el desarrollo de su prosperidad, de conformidad con los principios 
de la Carta de las Naciones Unidas, 
 RESUELTOS a consolidar, mediante la constitución de este conjunto de recursos, la 
defensa de la paz y la libertad e invitando a los demás pueblos de Europa que 
participan de dicho ideal a asociarse a su esfuerzo, 
 DECIDIDOS a promover el desarrollo del nivel de conocimiento más elevado posible 
para sus pueblos mediante un amplio acceso a la educación y mediante su continua 
actualización, 
 HAN DESIGNADO con tal fin como plenipotenciarios: 
 (no se reproduce la lista de los plenipotenciarios) 
 QUIENES, después de haber intercambiado sus plenos poderes, reconocidos en 
buena y debida forma, han convenido las disposiciones siguientes. 
 

PRIMERA PARTE 
PRINCIPIOS 
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Artículo 1 
 1. El presente Tratado organiza el funcionamiento de la Unión y determina los 
ámbitos, la delimitación y las condiciones de ejercicio de sus competencias. 
 2. El presente Tratado y el Tratado de la Unión Europea constituyen los Tratados 
sobre los que se fundamenta la Unión. Estos dos Tratados, que tienen el mismo valor 
jurídico, se designarán con la expresión "los Tratados". 
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TÍTULO I 

CATEGORÍAS Y ÁMBITOS DE COMPETENCIAS DE LA UNIÓN 
 
Artículo 2 
 1. Cuando los Tratados atribuyan a la Unión una competencia exclusiva en un 
ámbito determinado, sólo la Unión podrá legislar y adoptar actos jurídicamente 
vinculantes, mientras que los Estados miembros, en cuanto tales, únicamente podrán 
hacerlo si son facultados por la Unión o para aplicar actos de la Unión. 
 2. Cuando los Tratados atribuyan a la Unión una competencia compartida con los 
Estados miembros en un ámbito determinado, la Unión y los Estados miembros podrán 
legislar y adoptar actos jurídicamente vinculantes en dicho ámbito. Los Estados 
miembros ejercerán su competencia en la medida en que la Unión no haya ejercido la 
suya. Los Estados miembros ejercerán de nuevo su competencia en la medida en que 
la Unión haya decidido dejar de ejercer la suya. 
 3. Los Estados miembros coordinarán sus políticas económicas y de empleo según 
las modalidades establecidas en el presente Tratado, para cuya definición la Unión 
dispondrá de competencia. 
 4. La Unión dispondrá de competencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
Tratado de la Unión Europea, para definir y aplicar una política exterior y de seguridad 
común, incluida la definición progresiva de una política común de defensa. 
 5. En determinados ámbitos y en las condiciones establecidas en los Tratados, la 
Unión dispondrá de competencia para llevar a cabo acciones con el fin de apoyar, 
coordinar o complementar la acción de los Estados miembros, sin por ello sustituir la 
competencia de éstos en dichos ámbitos. 
 Los actos jurídicamente vinculantes de la Unión adoptados en virtud de las 
disposiciones de los Tratados relativas a esos ámbitos no podrán conllevar 
armonización alguna de las disposiciones legales y reglamentarias de los Estados 
miembros. 
 6. El alcance y las condiciones de ejercicio de las competencias de la Unión se 
determinarán en las disposiciones de los Tratados relativas a cada ámbito. 
 
Artículo 3 
 1. La Unión dispondrá de competencia exclusiva en los ámbitos siguientes: 
 a) la unión aduanera; 

b) el establecimiento de las normas sobre competencia necesarias para el 
funcionamiento del mercado interior; 

 c) la política monetaria de los Estados miembros cuya moneda es el euro; 
d) la conservación de los recursos biológicos marinos dentro de la política pesquera 
común; 

 e) la política comercial común. 
 2. La Unión dispondrá también de competencia exclusiva para la celebración de un 
acuerdo internacional cuando dicha celebración esté prevista en un acto legislativo de 
la Unión, cuando sea necesaria para permitirle ejercer su competencia interna o en la 
medida en que pueda afectar a normas comunes o alterar el alcance de las mismas. 
 
 



 57 

Artículo 4 
 1. La Unión dispondrá de competencia compartida con los Estados miembros 
cuando los Tratados le atribuyan una competencia que no corresponda a los ámbitos 
mencionados en los artículos 3 y 6. 
 2. Las competencias compartidas entre la Unión y los Estados miembros se 
aplicarán a los siguientes ámbitos principales: 
 a) el mercado interior; 
 b) la política social, en los aspectos definidos en el presente Tratado; 
 c) la cohesión económica, social y territorial; 

d) la agricultura y la pesca, con exclusión de la conservación de los recursos 
biológicos marinos; 

 e) el medio ambiente; 
 f) la protección de los consumidores; 
 g) los transportes; 
 h) las redes transeuropeas; 
 i) la energía; 
 j) el espacio de libertad, seguridad y justicia; 

k) los asuntos comunes de seguridad en materia de salud pública, en los aspectos 
definidos en el presente Tratado. 

 3. En los ámbitos de la investigación, el desarrollo tecnológico y el espacio, la Unión 
dispondrá de competencia para llevar a cabo acciones, en particular destinadas a 
definir y realizar programas, sin que el ejercicio de esta competencia pueda tener por 
efecto impedir a los Estados miembros ejercer la suya. 
 4. En los ámbitos de la cooperación para el desarrollo y de la ayuda humanitaria, la 
Unión dispondrá de competencia para llevar a cabo acciones y una política común, sin 
que el ejercicio de esta competencia pueda tener por efecto impedir a los Estados 
miembros ejercer la suya. 
 
Artículo 5 
 1. Los Estados miembros coordinarán sus políticas económicas en el seno de la 
Unión. Con este fin, el Consejo adoptará medidas, en particular las orientaciones 
generales de dichas políticas. 
 Se aplicarán disposiciones particulares a los Estados miembros cuya moneda es el 
euro. 
 2. La Unión tomará medidas para garantizar la coordinación de las políticas de 
empleo de los Estados miembros, en particular definiendo las orientaciones de dichas 
políticas. 
 3. La Unión podrá tomar iniciativas para garantizar la coordinación de las políticas 
sociales de los Estados miembros. 
 
Artículo 6 
 La Unión dispondrá de competencia para llevar a cabo acciones con el fin de apoyar, 
coordinar o complementar la acción de los Estados miembros. Los ámbitos de estas 
acciones serán, en su finalidad europea: 
 a) la protección y mejora de la salud humana; 
 b) la industria; 
 c) la cultura; 
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 d) el turismo; 
 e) la educación, la formación profesional, la juventud y el deporte; 
 f) la protección civil; 
 g) la cooperación administrativa. 
 

TÍTULO II 
DISPOSICIONES DE APLICACIÓN GENERAL 

 
Artículo 7 
 La Unión velará por la coherencia entre sus diferentes políticas y acciones, teniendo 
en cuenta el conjunto de sus objetivos y observando el principio de atribución de 
competencias. 
 
Artículo 8 (antiguo artículo 3, apartado 2, TCE) 
 En todas sus acciones, la Unión se fijará el objetivo de eliminar las desigualdades 
entre el hombre y la mujer y promover su igualdad. 
 
Artículo 9 
 En la definición y ejecución de sus políticas y acciones, la Unión tendrá en cuenta las 
exigencias relacionadas con la promoción de un nivel de empleo elevado, con la 
garantía de una protección social adecuada, con la lucha contra la exclusión social y 
con un nivel elevado de educación, formación y protección de la salud humana. 
 
Artículo 10 
 En la definición y ejecución de sus políticas y acciones, la Unión tratará de luchar 
contra toda discriminación por razón de sexo, raza u origen étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual. 
 
Artículo 11 (antiguo artículo 6 TCE) 
 Las exigencias de la protección del medio ambiente deberán integrarse en la 
definición y en la realización de las políticas y acciones de la Unión, en particular con 
objeto de fomentar un desarrollo sostenible. 
 
Artículo 12 (antiguo artículo 153, apartado 2, TCE) 
 Al definirse y ejecutarse otras políticas y acciones de la Unión se tendrán en cuenta 
las exigencias de la protección de los consumidores. 
 
Artículo 13 
 Al formular y aplicar las políticas de la Unión en materia de agricultura, pesca, 
transporte, mercado interior, investigación y desarrollo tecnológico y espacio, la Unión 
y los Estados miembros tendrán plenamente en cuenta las exigencias en materia de 
bienestar de los animales como seres sensibles, respetando al mismo tiempo las 
disposiciones legales o administrativas y las costumbres de los Estados miembros 
relativas, en particular, a ritos religiosos, tradiciones culturales y patrimonio regional. 
 
Artículo 14 (antiguo artículo 16 TCE) 
 Sin perjuicio del artículo 4 del Tratado de la Unión Europea y de los artículos 93, 106 
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y 107 del presente Tratado, y a la vista del lugar que los servicios de interés económico 
general ocupan entre los valores comunes de la Unión, así como de su papel en la 
promoción de la cohesión social y territorial, la Unión y los Estados miembros, con 
arreglo a sus competencias respectivas y en el ámbito de aplicación de los Tratados, 
velarán por que dichos servicios actúen con arreglo a principios y condiciones, en 
particular económicas y financieras, que les permitan cumplir su cometido. El 
Parlamento Europeo y el Consejo establecerán dichos principios y condiciones 
mediante reglamentos, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, sin perjuicio 
de la competencia que incumbe a los Estados miembros, dentro del respeto a los 
Tratados, para prestar, encargar y financiar dichos servicios. 
 
Artículo 15 (antiguo artículo 255 TCE) 
 1. A fin de fomentar una buena gobernanza y de garantizar la participación de la 
sociedad civil, las instituciones, órganos y organismos de la Unión actuarán con el 
mayor respeto posible al principio de apertura. 
 2. Las sesiones del Parlamento Europeo serán públicas, así como las del Consejo en 
las que éste delibere y vote sobre un proyecto de acto legislativo. 
 3. Todo ciudadano de la Unión, así como toda persona física o jurídica que resida o 
tenga su domicilio social en un Estado miembro, tendrá derecho a acceder a los 
documentos de las instituciones, órganos y organismos de la Unión, cualquiera que sea 
su soporte, con arreglo a los principios y las condiciones que se establecerán de 
conformidad con el presente apartado. 
 El Parlamento Europeo y Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario, determinarán mediante reglamentos los principios generales y los límites, 
por motivos de interés público o privado, que regulan el ejercicio de este derecho de 
acceso a los documentos. 
 Cada una de las instituciones, órganos u organismos garantizará la transparencia de 
sus trabajos y elaborará en su reglamento interno disposiciones específicas sobre el 
acceso a sus documentos, de conformidad con los reglamentos contemplados en el 
párrafo segundo. 
 El Tribunal de Justicia de la Unión Europea, el Banco Central Europeo y el Banco 
Europeo de Inversiones sólo estarán sujetos al presente apartado cuando ejerzan 
funciones administrativas. 
 El Parlamento Europeo y el Consejo garantizarán la publicidad de los documentos 
relativos a los procedimientos legislativos en las condiciones establecidas por los 
reglamentos contemplados en el párrafo segundo. 
 
Artículo 16 (antiguo artículo 286 TCE) 
 1. Toda persona tiene derecho a la protección de los datos de carácter personal que 
le conciernan. 
 2. El Parlamento Europeo y el Consejo establecerán, con arreglo al procedimiento 
legislativo ordinario, las normas sobre protección de las personas físicas respecto del 
tratamiento de datos de carácter personal por las instituciones, órganos y organismos 
de la Unión, así como por los Estados miembros en el ejercicio de las actividades 
comprendidas en el ámbito de aplicación del Derecho de la Unión, y sobre la libre 
circulación de estos datos. El respeto de dichas normas estará sometido al control de 
autoridades independientes. 
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 Las normas que se adopten en virtud del presente artículo se entenderán sin 
perjuicio de las normas específicas previstas en el artículo 39 del Tratado de la Unión 
Europea. 
 
Artículo 17 
 1. La Unión respetará y no prejuzgará el estatuto reconocido en los Estados 
miembros, en virtud del Derecho interno, a las iglesias y las asociaciones o 
comunidades religiosas. 
 2. La Unión respetará asimismo el estatuto reconocido, en virtud del Derecho 
interno, a las organizaciones filosóficas y no confesionales. 
 3. Reconociendo su identidad y su aportación específica, la Unión mantendrá un 
diálogo abierto, transparente y regular con dichas iglesias y organizaciones. 
 

SEGUNDA PARTE 
NO DISCRIMINACIÓN Y CIUDADANÍA DE LA UNIÓN 

 
Artículo 18 (antiguo artículo 12 TCE) 
 En el ámbito de aplicación de los Tratados, y sin perjuicio de las disposiciones 
particulares previstas en los mismos, se prohibirá toda discriminación por razón de la 
nacionalidad. 
 El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario, podrán establecer la regulación necesaria para prohibir dichas 
discriminaciones. 
 
Artículo 19 (antiguo artículo 13 TCE) 
 1. Sin perjuicio de las demás disposiciones de los Tratados y dentro de los límites de 
las competencias atribuidas a la Unión por los mismos, el Consejo, por unanimidad con 
arreglo a un procedimiento legislativo especial, y previa aprobación del Parlamento 
Europeo, podrá adoptar acciones adecuadas para luchar contra la discriminación por 
motivos de sexo, de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad 
u orientación sexual. 
 2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el Parlamento Europeo y el Consejo 
podrán adoptar, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, los principios 
básicos de las medidas de la Unión de estímulo, con exclusión de toda armonización de 
las disposiciones legales y reglamentarias de los Estados miembros, para apoyar las 
acciones de los Estados miembros emprendidas con el fin de contribuir a la 
consecución de los objetivos enunciados en el apartado 1. 
 
Artículo 20 (antiguo artículo 17 TCE) 
 1. Se crea una ciudadanía de la Unión. Será ciudadano de la Unión toda persona que 
ostente la nacionalidad de un Estado miembro. La ciudadanía de la Unión se añade a la 
ciudadanía nacional sin sustituirla. 
 2. Los ciudadanos de la Unión son titulares de los derechos y están sujetos a los 
deberes establecidos en los Tratados. Tienen, entre otras cosas, el derecho: 
 a) de circular y residir libremente en el territorio de los Estados miembros; 
 b) de sufragio activo y pasivo en las elecciones al Parlamento Europeo y en las 
elecciones municipales del Estado miembro en el que residan, en las mismas 
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condiciones que los nacionales de dicho Estado; 
 c) de acogerse, en el territorio de un tercer país en el que no esté representado el 
Estado miembro del que sean nacionales, a la protección de las autoridades 
diplomáticas y consulares de cualquier Estado miembro en las mismas condiciones que 
los nacionales de dicho Estado; 
 d) de formular peticiones al Parlamento Europeo, de recurrir al Defensor del Pueblo 
Europeo, así como de dirigirse a las instituciones y a los órganos consultivos de la 
Unión en una de las lenguas de los Tratados y de recibir una contestación en esa 
misma lengua. 
 Estos derechos se ejercerán en las condiciones y dentro de los límites definidos por 
los Tratados y por las medidas adoptadas en aplicación de éstos. 
 
Artículo 21 (antiguo artículo 18 TCE) 
 1. Todo ciudadano de la Unión tendrá derecho a circular y residir libremente en el 
territorio de los Estados miembros, con sujeción a las limitaciones y condiciones 
previstas en los Tratados y en las disposiciones adoptadas para su aplicación. 
 2. Cuando una acción de la Unión resulte necesaria para alcanzar este objetivo, y a 
menos que los Tratados hayan previsto los poderes de acción al respecto, el 
Parlamento Europeo y el Consejo podrán adoptar, con arreglo al procedimiento 
legislativo ordinario disposiciones destinadas a facilitar el ejercicio de los derechos 
contemplados en el apartado 1. 
 3. A los efectos contemplados en el apartado 1, y salvo que los Tratados establezcan 
poderes de actuación para ello, el Consejo podrá adoptar, con arreglo a un 
procedimiento legislativo especial, medidas sobre seguridad social o protección social. 
El Consejo se pronunciará por unanimidad previa consulta al Parlamento Europeo. 
 
Artículo 22 (antiguo artículo 19 TCE) 
 1. Todo ciudadano de la Unión que resida en un Estado miembro del que no sea 
nacional tendrá derecho a ser elector y elegible en las elecciones municipales del 
Estado miembro en el que resida, en las mismas condiciones que los nacionales de 
dicho Estado. Este derecho se ejercerá sin perjuicio de las modalidades que el Consejo 
adopte, por unanimidad con arreglo a un procedimiento legislativo especial, y previa 
consulta al Parlamento Europeo; dichas modalidades podrán establecer excepciones 
cuando así lo justifiquen problemas específicos de un Estado miembro. 
 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 223 y en las normas 
adoptadas para su aplicación, todo ciudadano de la Unión que resida en un Estado 
miembro del que no sea nacional tendrá derecho a ser elector y elegible en las 
elecciones al Parlamento Europeo en el Estado miembro en el que resida, en las 
mismas condiciones que los nacionales de dicho Estado. Este derecho se ejercerá sin 
perjuicio de las modalidades que el Consejo adopte, por unanimidad con arreglo a un 
procedimiento legislativo especial, y previa consulta al Parlamento Europeo; dichas 
modalidades podrán establecer excepciones cuando así lo justifiquen problemas 
específicos de un Estado miembro. 
 
Artículo 23 (antiguo artículo 20 TCE) 
 Todo ciudadano de la Unión podrá acogerse, en el territorio de un tercer país en el 
que no esté representado el Estado miembro del que sea nacional, a la protección de 
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las autoridades diplomáticas y consulares de cualquier Estado miembro, en las mismas 
condiciones que los nacionales de dicho Estado. Los Estados miembros tomarán las 
disposiciones necesarias y entablarán las negociaciones internacionales requeridas 
para garantizar dicha protección. 
 El Consejo podrá adoptar, con arreglo a un procedimiento legislativo especial y 
previa consulta al Parlamento Europeo, directivas en las que se establezcan las 
medidas de coordinación y de cooperación necesarias para facilitar dicha protección. 
 
Artículo 24 (antiguo artículo 21 TCE) 
 El Parlamento Europeo y el Consejo adoptarán mediante reglamentos, con arreglo 
al procedimiento legislativo ordinario, las disposiciones relativas a los procedimientos 
y condiciones preceptivos para la presentación de una iniciativa ciudadana en el 
sentido del artículo 11 del Tratado de la Unión Europea, incluido el número mínimo de 
Estados miembros de los que han de proceder los ciudadanos que la presenten. 
 Todo ciudadano de la Unión tendrá el derecho de petición ante el Parlamento 
Europeo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 227. 
 Todo ciudadano de la Unión podrá dirigirse al Defensor del Pueblo instituido en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 228. 
 Todo ciudadano de la Unión podrá dirigirse por escrito a cualquiera de las 
instituciones u organismos contemplados en el presente artículo o en el artículo 13 del 
Tratado de la Unión Europea en una de las lenguas mencionadas en el apartado 1 del 
artículo 55 de dicho Tratado y recibir una contestación en esa misma lengua. 
 
Artículo 25 (antiguo artículo 22 TCE) 
 Cada tres años la Comisión informará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité 
Económico y Social sobre la aplicación de las disposiciones de la presente parte. Dicho 
informe tendrá en cuenta el desarrollo de la Unión. 
 Sobre dicha base, y sin perjuicio de las restantes disposiciones de los Tratados, el 
Consejo, por unanimidad con arreglo a un procedimiento legislativo especial, y previa 
aprobación del Parlamento Europeo, podrá adoptar disposiciones encaminadas a 
completar los derechos enumerados en el apartado 2 del artículo 20. Dichas 
disposiciones entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por los Estados 
miembros de conformidad con sus respectivas normas constitucionales. 

 
TERCERA PARTE 

POLÍTICAS Y ACCIONES INTERNAS DE LA UNIÓN 
 

TÍTULO I 
MERCADO INTERIOR 

 
Artículo 26 (antiguo artículo 14 TCE) 
 1. La Unión adoptará las medidas destinadas a establecer el mercado interior o a 
garantizar su funcionamiento, de conformidad con las disposiciones pertinentes de los 
Tratados. 
 2. El mercado interior implicará un espacio sin fronteras interiores, en el que la libre 
circulación de mercancías, personas, servicios y capitales estará garantizada de 
acuerdo con las disposiciones de los Tratados. 
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 3. El Consejo, a propuesta de la Comisión, definirá las orientaciones y condiciones 
necesarias para asegurar un progreso equilibrado en el conjunto de los sectores 
considerados. 
 
Artículo 27 (antiguo artículo 15 TCE) 
 En el momento de formular sus propuestas encaminadas a la consecución de los 
objetivos enunciados en el artículo 26, la Comisión tendrá en cuenta la importancia del 
esfuerzo que determinadas economías, que presenten un nivel de desarrollo diferente, 
tendrán que realizar para el establecimiento del mercado interior, y podrá proponer 
las disposiciones adecuadas. 
 Si dichas disposiciones adoptaren la forma de excepciones, deberán tener carácter 
temporal y perturbar lo menos posible el funcionamiento del mercado interior. 
 

TÍTULO II 
LIBRE CIRCULACIÓN DE MERCANCÍAS 

 
Artículo 28 (antiguo artículo 23 TCE) 
 1. La Unión comprenderá una unión aduanera, que abarcará la totalidad de los 
intercambios de mercancías y que implicará la prohibición, entre los Estados 
miembros, de los derechos de aduana de importación y exportación y de cualesquiera 
exacciones de efecto equivalente, así como la adopción de un arancel aduanero común 
en sus relaciones con terceros países. 
 2. Las disposiciones del artículo 30 y las del capítulo 3 del presente título se 
aplicarán a los productos originarios de los Estados miembros y a los productos 
procedentes de terceros países que se encuentren en libre práctica en los Estados 
miembros. 
 
Artículo 29 (antiguo artículo 24 TCE) 
 Se considerarán en libre práctica en un Estado miembro los productos procedentes 
de terceros países respecto de los cuales se hayan cumplido, en dicho Estado 
miembro, las formalidades de importación y percibido los derechos de aduana y 
cualesquiera otras exacciones de efecto equivalente exigibles, siempre que no se 
hubieren beneficiado de una devolución total o parcial de los mismos. 
 

CAPÍTULO 1 
UNIÓN ADUANERA 

 
Artículo 30 (antiguo artículo 25 TCE) 
 Quedarán prohibidos entre los Estados miembros los derechos de aduana de 
importación y exportación o exacciones de efecto equivalente. Esta prohibición se 
aplicará también a los derechos de aduana de carácter fiscal. 
 
Artículo 31 (antiguo artículo 26 TCE) 
 El Consejo, a propuesta de la Comisión, fijará los derechos del arancel aduanero 
común. 
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Artículo 32 (antiguo artículo 27 TCE) 
 En el cumplimiento de las funciones que le son atribuidas en el presente capítulo, la 
Comisión se guiará por: 
 a) la necesidad de promover los intercambios comerciales entre los Estados 
miembros y terceros países; 
 b) la evolución de las condiciones de competencia dentro de la Unión, en la medida 
en que dicha evolución tenga por efecto el incremento de la capacidad competitiva de 
las empresas; 
 c) las necesidades de abastecimiento de la Unión en materias primas y productos 
semielaborados, procurando que no se falseen, entre los Estados miembros, las 
condiciones de competencia de los productos acabados; 
 d) la necesidad de evitar perturbaciones graves en la vida económica de los Estados 
miembros y garantizar un desarrollo racional de la producción y una expansión del 
consumo en la Unión. 
 

CAPÍTULO 2 
COOPERACIÓN ADUANERA 

 
Artículo 33 (antiguo artículo 135 TCE) 
 Dentro del ámbito de aplicación de los Tratados, el Parlamento Europeo y el 
Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, adoptarán medidas 
destinadas a fortalecer la cooperación aduanera entre los Estados miembros y entre 
éstos y la Comisión. 

 
CAPÍTULO 3 

PROHIBICIÓN DE LAS RESTRICCIONES CUANTITATIVAS ENTRE LOS ESTADOS 
MIEMBROS 

 
Artículo 34 (antiguo artículo 28 TCE) 
 Quedarán prohibidas entre los Estados miembros las restricciones cuantitativas a la 
importación, así como todas las medidas de efecto equivalente. 
 
Artículo 35 (antiguo artículo 29 TCE) 
 Quedarán prohibidas entre los Estados miembros las restricciones cuantitativas a la 
exportación, así como todas las medidas de efecto equivalente. 
 
Artículo 36 (antiguo artículo 30 TCE) 
 Las disposiciones de los artículos 34 y 35 no serán obstáculo para las prohibiciones o 
restricciones a la importación, exportación o tránsito justificadas por razones de orden 
público, moralidad y seguridad públicas, protección de la salud y vida de las personas y 
animales, preservación de los vegetales, protección del patrimonio artístico, histórico o 
arqueológico nacional o protección de la propiedad industrial y comercial. No 
obstante, tales prohibiciones o restricciones no deberán constituir un medio de 
discriminación arbitraria ni una restricción encubierta del comercio entre los Estados 
miembros. 
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Artículo 37 (antiguo artículo 31 TCE) 
 1. Los Estados miembros adecuarán los monopolios nacionales de carácter 
comercial de tal modo que quede asegurada la exclusión de toda discriminación entre 
los nacionales de los Estados miembros respecto de las condiciones de abastecimiento 
y de mercado. 
 Las disposiciones del presente artículo se aplicarán a cualquier organismo mediante 
el cual un Estado miembro, de iure o de facto, directa o indirectamente, controle, dirija 
o influya sensiblemente en las importaciones o las exportaciones entre los Estados 
miembros. Tales disposiciones se aplicarán igualmente a los monopolios cedidos por el 
Estado a terceros. 
 2. Los Estados miembros se abstendrán de cualquier nueva medida contraria a los 
principios enunciados en el apartado 1 o que restrinja el alcance de los artículos 
relativos a la prohibición de los derechos de aduana y de las restricciones cuantitativas 
entre los Estados miembros. 
 3. En caso de que un monopolio de carácter comercial implique una regulación 
destinada a facilitar la comercialización o a mejorar la rentabilidad de los productos 
agrícolas, deberán adoptarse las medidas necesarias para asegurar, en la aplicación de 
las normas del presente artículo, garantías equivalentes para el empleo y el nivel de 
vida de los productores interesados. 
 

TÍTULO III 
AGRICULTURA Y PESCA 

 
Artículo 38 (antiguo artículo 32 TCE) 
 1. La Unión definirá y aplicará una política común de agricultura y pesca. 
 El mercado interior abarcará la agricultura, la pesca y el comercio de los productos 
agrícolas. Por productos agrícolas se entienden los productos de la tierra, de la 
ganadería y de la pesca, así como los productos de primera transformación 
directamente relacionados con aquéllos. Se entenderá que las referencias a la política 
agrícola común o a la agricultura y la utilización del término "agrícola" abarcan 
también la pesca, atendiendo a las características particulares de este sector. 
 2. Salvo disposición en contrario de los artículos 39 a 44, ambos inclusive, las 
normas previstas para el establecimiento o el funcionamiento del mercado interior 
serán aplicables a los productos agrícolas. 
 3. Los productos a los que serán de aplicación los artículos 39 a 44, ambos inclusive, 
son los que figuran en la lista del anexo I. 
 4. El funcionamiento y desarrollo del mercado interior para los productos agrícolas 
deberán ir acompañados del establecimiento de una política agrícola común. 
 
Artículo 39 (antiguo artículo 33 TCE) 
 1. Los objetivos de la política agrícola común serán: 
 a) incrementar la productividad agrícola, fomentando el progreso técnico, 
asegurando el desarrollo racional de la producción agrícola, así como el empleo óptimo 
de los factores de producción, en particular, de la mano de obra; 
 b) garantizar así un nivel de vida equitativo a la población agrícola, en especial, 
mediante el aumento de la renta individual de los que trabajan en la agricultura; 
 c) estabilizar los mercados; 
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 d) garantizar la seguridad de los abastecimientos; 
 e) asegurar al consumidor suministros a precios razonables. 
 2. En la elaboración de la política agrícola común y de los métodos especiales que 
ésta pueda llevar consigo, se deberán tener en cuenta: 
 a) las características especiales de la actividad agrícola, que resultan de la estructura 
social de la agricultura y de las desigualdades estructurales y naturales entre las 
distintas regiones agrícolas; 
 b) la necesidad de efectuar gradualmente las oportunas adaptaciones; 
 c) el hecho de que, en los Estados miembros, la agricultura constituye un sector 
estrechamente vinculado al conjunto de la economía. 
 
Artículo 40 (antiguo artículo 34 TCE) 
 1. Para alcanzar los objetivos previstos en el artículo 39, se crea una organización 
común de los mercados agrícolas. 
 Según los productos, esta organización adoptará una de las formas siguientes: 
 a) normas comunes sobre la competencia; 
 b) una coordinación obligatoria de las diversas organizaciones nacionales de 
mercado; 
 c) una organización europea del mercado. 
 2. La organización común establecida bajo una de las formas indicadas en el 
apartado 1 podrá comprender todas las medidas necesarias para alcanzar los objetivos 
definidos en el artículo 39, en particular, la regulación de precios, subvenciones a la 
producción y a la comercialización de los diversos productos, sistemas de 
almacenamiento y de compensación de remanentes, mecanismos comunes de 
estabilización de las importaciones o exportaciones. 
 La organización común deberá limitarse a conseguir los objetivos enunciados en el 
artículo 39 y deberá excluir toda discriminación entre productores o consumidores de 
la Unión. 
 Cualquier política común de precios deberá basarse en criterios comunes y en 
métodos uniformes de cálculo. 
 3. Para permitir que la organización común a que hace referencia el apartado 1 
alcance sus objetivos, se podrán crear uno o más fondos de orientación y de garantía 
agrícolas. 
 
Artículo 41 (antiguo artículo 35 TCE) 
 Para alcanzar los objetivos definidos en el artículo 39, podrán preverse, en el 
ámbito de la política agrícola común, medidas tales como: 
 a) una eficaz coordinación de los esfuerzos emprendidos en los sectores de la 
formación profesional, investigación y divulgación de conocimientos agronómicos, que 
podrá comprender proyectos o instituciones financiados en común; 
 b) acciones comunes para el desarrollo del consumo de determinados productos. 
 
Artículo 42 (antiguo artículo 36 TCE) 
 Las disposiciones del capítulo relativo a las normas sobre la competencia serán 
aplicables a la producción y al comercio de los productos agrícolas sólo en la medida 
determinada por el Parlamento Europeo y el Consejo, en el marco de las disposiciones 
y de acuerdo con el procedimiento previsto en el apartado 2 del artículo 43, teniendo 
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en cuenta los objetivos enunciados en el artículo 39. 
 El Consejo, a propuesta de la Comisión, podrá autorizar la concesión de ayudas: 
 a) para la protección de las explotaciones desfavorecidas por condiciones 
estructurales o naturales; 
 b) en el marco de programas de desarrollo económico. 
 
Artículo 43 (antiguo artículo 37 TCE) 
 1. La Comisión presentará propuestas relativas a la elaboración y ejecución de la 
política agrícola común, incluida la sustitución de las organizaciones nacionales por 
alguna de las formas de organización común previstas en el apartado 1 del artículo 40, 
así como a la aplicación de las medidas especificadas en el presente título. 
 Tales propuestas deberán tener en cuenta la interdependencia de las cuestiones 
agrícolas mencionadas en el presente título. 
 2. El Parlamento Europeo y el Consejo establecerán, con arreglo al procedimiento 
legislativo ordinario y previa consulta al Comité Económico y Social, la organización 
común de los mercados agrícolas prevista en el apartado 1 del artículo 40, así como las 
demás disposiciones que resulten necesarias para la consecución de los objetivos de la 
política común de agricultura y pesca. 
 3. El Consejo, a propuesta de la Comisión, adoptará las medidas relativas a la 
fijación de los precios, las exacciones, las ayudas y las limitaciones cuantitativas, así 
como a la fijación y el reparto de las posibilidades de pesca. 
 4. En las condiciones previstas en el apartado 2, se podrá sustituir las 
organizaciones nacionales de mercado por la organización común prevista en el 
apartado 1 del artículo 40: 
 a) cuando la organización común ofrezca a los Estados miembros que se opongan a 
esta medida y dispongan de una organización nacional para la producción de que se 
trate garantías equivalentes para el empleo y el nivel de vida de los productores 
interesados, teniendo en cuenta el ritmo de las posibles adaptaciones y de las 
necesarias especializaciones; y 
 b) cuando dicha organización asegure a los intercambios dentro de la Unión 
condiciones análogas a las existentes en un mercado nacional. 
 5. En caso de crearse una organización común para determinadas materias primas, 
sin que exista todavía una organización común para los correspondientes productos 
transformados, tales materias primas utilizadas en los productos transformados 
destinados a la exportación a terceros países podrán ser importadas del exterior de la 
Unión. 
 
Artículo 44 (antiguo artículo 38 TCE) 
 Cuando en un Estado miembro un producto esté sujeto a una organización nacional 
de mercado o a cualquier regulación interna de efecto equivalente que afecte a la 
situación competitiva de una producción similar en otro Estado miembro, los Estados 
miembros aplicarán un gravamen compensatorio a la entrada de este producto 
procedente del Estado miembro que posea la organización o la regulación 
anteriormente citadas, a menos que dicho Estado aplique ya un gravamen 
compensatorio a la salida del producto. 
 La Comisión fijará el importe de dichos gravámenes en la medida necesaria para 
restablecer el equilibrio, pudiendo autorizar igualmente la adopción de otras medidas 
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en las condiciones y modalidades que determine. 
 

TÍTULO IV 
LIBRE CIRCULACIÓN DE PERSONAS, SERVICIOS Y CAPITALES 

 
CAPÍTULO 1 

TRABAJADORES 
 
Artículo 45(antiguo artículo 39 TCE) 
 1. Quedará asegurada la libre circulación de los trabajadores dentro de la Unión. 
 2. La libre circulación supondrá la abolición de toda discriminación por razón de la 
nacionalidad entre los trabajadores de los Estados miembros, con respecto al empleo, 
la retribución y las demás condiciones de trabajo. 
 3. Sin perjuicio de las limitaciones justificadas por razones de orden público, 
seguridad y salud públicas, la libre circulación de los trabajadores implicará el derecho: 
 a) de responder a ofertas efectivas de trabajo; 
 b) de desplazarse libremente para este fin en el territorio de los Estados miembros; 
 c) de residir en uno de los Estados miembros con objeto de ejercer en él un empleo, 
de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables al empleo de los trabajadores nacionales; 
 d) de permanecer en el territorio de un Estado miembro después de haber ejercido 
en él un empleo, en las condiciones previstas en los reglamentos establecidos por la 
Comisión. 
 4. Las disposiciones del presente artículo no serán aplicables a los empleos en la 
administración pública. 
 
Artículo 46 (antiguo artículo 40 TCE) 
 El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario y previa consulta al Comité Económico y Social, adoptarán, mediante 
directivas o reglamentos, las medidas necesarias a fin de hacer efectiva la libre 
circulación de los trabajadores, tal como queda definida en el artículo 45, en especial 
 a) asegurando una estrecha colaboración entre las administraciones nacionales de 
trabajo; 
 b) eliminando aquellos procedimientos y prácticas administrativos, así como los 
plazos de acceso a los empleos disponibles, que resulten de la legislación nacional o de 
acuerdos celebrados con anterioridad entre los Estados miembros, cuyo 
mantenimiento suponga un obstáculo para la liberalización de los movimientos de los 
trabajadores; 
 c) eliminando todos los plazos y demás restricciones previstos en las legislaciones 
nacionales o en los acuerdos celebrados con anterioridad entre los Estados miembros, 
que impongan a los trabajadores de los demás Estados miembros condiciones distintas 
de las impuestas a los trabajadores nacionales para la libre elección de un empleo; 
 d) estableciendo los mecanismos adecuados para poner en relación las ofertas y las 
demandas de empleo y facilitar su equilibrio en condiciones tales que no se ponga en 
grave peligro el nivel de vida y de empleo en las diversas regiones e industrias. 
 
Artículo 47 (antiguo artículo 41 TCE) 
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 Los Estados miembros facilitarán, en el marco de un programa común, el 
intercambio de trabajadores jóvenes. 
 
Artículo 48 (antiguo artículo 42 TCE) 
 El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario, adoptarán, en materia de seguridad social, las medidas necesarias para el 
establecimiento de la libre circulación de los trabajadores, creando, en especial, un 
sistema que permita garantizar a los trabajadores migrantes por cuenta ajena y por 
cuenta propia, así como a sus derechohabientes: 
 a) la acumulación de todos los períodos tomados en consideración por las distintas 
legislaciones nacionales para adquirir y conservar el derecho a las prestaciones 
sociales, así como para el cálculo de éstas; 
 b) el pago de las prestaciones a las personas que residan en los territorios de los 
Estados miembros. 
 Cuando un miembro del Consejo declare que un proyecto de acto legislativo de los 
previstos en el párrafo primero perjudica a aspectos importantes de su sistema de 
seguridad social, como su ámbito de aplicación, coste o estructura financiera, o afecta 
al equilibrio financiero de dicho sistema, podrá solicitar que el asunto se remita al 
Consejo Europeo, en cuyo caso quedará suspendido el procedimiento legislativo 
ordinario. Previa deliberación y en un plazo de cuatro meses a partir de dicha 
suspensión, el Consejo Europeo: 
 a) devolverá el proyecto al Consejo, poniendo fin con ello a la suspensión del 
procedimiento legislativo ordinario, o bien 
 b) no se pronunciará o pedirá a la Comisión que presente una nueva propuesta. En 
tal caso, el acto propuesto inicialmente se considerará no adoptado. 
 

CAPÍTULO 2 
DERECHO DE ESTABLECIMIENTO 

 
Artículo 49 (antiguo artículo 43 TCE) 
 En el marco de las disposiciones siguientes, quedarán prohibidas las restricciones a 
la libertad de establecimiento de los nacionales de un Estado miembro en el territorio 
de otro Estado miembro. Dicha prohibición se extenderá igualmente a las restricciones 
relativas a la apertura de agencias, sucursales o filiales por los nacionales de un Estado 
miembro establecidos en el territorio de otro Estado miembro. 
 La libertad de establecimiento comprenderá el acceso a las actividades no 
asalariadas y su ejercicio, así como la constitución y gestión de empresas y, 
especialmente, de sociedades, tal como se definen en el párrafo segundo del artículo 
54, en las condiciones fijadas por la legislación del país de establecimiento para sus 
propios nacionales, sin perjuicio de las disposiciones del capítulo relativo a los 
capitales. 
 
Artículo 50 (antiguo artículo 44 TCE) 
 1. A efectos de alcanzar la libertad de establecimiento en una determinada 
actividad, el Parlamento Europeo y el Consejo decidirán, mediante directivas, con 
arreglo al procedimiento legislativo ordinario y previa consulta al Comité Económico y 
Social. 
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 2. El Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión ejercerán las funciones que les 
atribuyen las disposiciones precedentes, en particular: 
 a) ocupándose, en general, con prioridad, de las actividades en las que la libertad de 
establecimiento contribuya de manera especialmente útil al desarrollo de la 
producción y de los intercambios; 
 b) asegurando una estrecha colaboración entre las administraciones nacionales 
competentes a fin de conocer las situaciones particulares, dentro de la Unión, de las 
distintas actividades afectadas; 
 c) eliminando aquellos procedimientos y prácticas administrativos que resulten de 
la legislación nacional o de acuerdos celebrados con anterioridad entre los Estados 
miembros, cuyo mantenimiento suponga un obstáculo para la libertad de 
establecimiento; 
 d) velando por que los trabajadores asalariados de uno de los Estados miembros, 
empleados en el territorio de otro Estado miembro, puedan permanecer en dicho 
territorio para emprender una actividad no asalariada, cuando cumplan las 
condiciones que les serían exigibles si entraran en el citado Estado en el momento de 
querer iniciar dicha actividad; 
 e) haciendo posible la adquisición y el aprovechamiento de propiedades inmuebles 
situadas en el territorio de un Estado miembro por un nacional de otro Estado 
miembro, en la medida en que no se contravengan los principios establecidos en el 
apartado 2 del artículo 39; 
 f) aplicando la supresión progresiva de las restricciones a la libertad de 
establecimiento, en cada rama de actividad contemplada, tanto en lo que respecta a 
las condiciones de apertura, en el territorio de un Estado miembro, de agencias, 
sucursales o filiales, como a las condiciones de admisión del personal de la sede central 
en los órganos de gestión o de control de aquéllas; 
 g) coordinando, en la medida necesaria y con objeto de hacerlas equivalentes, las 
garantías exigidas en los Estados miembros a las sociedades definidas en el párrafo 
segundo del artículo 54, para proteger los intereses de socios y terceros; 
 h) asegurándose de que las condiciones para el establecimiento no resultan 
falseadas mediante ayudas otorgadas por los Estados miembros. 
 
Artículo 51 (antiguo artículo 45 TCE) 
 Las disposiciones del presente capítulo no se aplicarán, en lo que respecta al Estado 
miembro interesado, a las actividades que, en dicho Estado, estén relacionadas, 
aunque sólo sea de manera ocasional, con el ejercicio del poder público. 
 El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario, podrán excluir determinadas actividades de la aplicación de las disposiciones 
del presente capítulo. 
 
Artículo 52 (antiguo artículo 46 TCE) 
 1. Las disposiciones del presente capítulo y las medidas adoptadas en virtud de las 
mismas no prejuzgarán la aplicabilidad de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas que prevean un régimen especial para los extranjeros y que estén 
justificadas por razones de orden público, seguridad y salud públicas. 
 2. El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario, adoptarán directivas para la coordinación de las mencionadas disposiciones. 
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Artículo 53 (antiguo artículo 47 TCE) 
 1. A fin de facilitar el acceso a las actividades no asalariadas y su ejercicio, el 
Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, 
adoptarán directivas para el reconocimiento mutuo de diplomas, certificados y otros 
títulos, así como para la coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros relativas al acceso a las actividades por 
cuenta propia y a su ejercicio. 
 2. En cuanto a las profesiones médicas, paramédicas y farmacéuticas, la progresiva 
supresión de las restricciones quedará subordinada a la coordinación de las 
condiciones exigidas para su ejercicio en los diferentes Estados miembros. 
 
Artículo 54 (antiguo artículo 48 TCE) 
 Las sociedades constituidas de conformidad con la legislación de un Estado 
miembro y cuya sede social, administración central o centro de actividad principal se 
encuentre dentro de la Unión quedarán equiparadas, a efectos de aplicación de las 
disposiciones del presente capítulo, a las personas físicas nacionales de los Estados 
miembros. 
 Por sociedades se entiende las sociedades de Derecho civil o mercantil, incluso las 
sociedades cooperativas, y las demás personas jurídicas de Derecho público o privado, 
con excepción de las que no persigan un fin lucrativo. 
 
Artículo 55 (antiguo artículo 294 TCE) 
 Los Estados miembros aplicarán a los nacionales de los demás Estados miembros el 
trato de nacional en lo que respecta a su participación financiera en el capital de las 
sociedades definidas en el artículo 54, sin perjuicio de la aplicación de las restantes 
disposiciones de los Tratados. 
 

CAPÍTULO 3 
SERVICIOS 

 
Artículo 56 (antiguo artículo 49 TCE) 
 En el marco de las disposiciones siguientes, quedarán prohibidas las restricciones a 
la libre prestación de servicios dentro de la Unión para los nacionales de los Estados 
miembros establecidos en un Estado miembro que no sea el del destinatario de la 
prestación. 
 El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario, podrán extender el beneficio de las disposiciones del presente capítulo a los 
prestadores de servicios que sean nacionales de un tercer Estado y se hallen 
establecidos dentro de la Unión. 
 
Artículo 57 (antiguo artículo 50 TCE) 
 Con arreglo a los Tratados, se considerarán como servicios las prestaciones 
realizadas normalmente a cambio de una remuneración, en la medida en que no se 
rijan por las disposiciones relativas a la libre circulación de mercancías, capitales y 
personas. 
 Los servicios comprenderán, en particular: 
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 a) actividades de carácter industrial; 
 b) actividades de carácter mercantil; 
 c) actividades artesanales; 
 d) actividades propias de las profesiones liberales. 
 Sin perjuicio de las disposiciones del capítulo relativo al derecho de 
establecimiento, el prestador de un servicio podrá, con objeto de realizar dicha 
prestación, ejercer temporalmente su actividad en el Estado miembro donde se lleve a 
cabo la prestación, en las mismas condiciones que imponga ese Estado a sus propios 
nacionales. 
 
Artículo 58 (antiguo artículo 51 TCE) 
 1. La libre prestación de servicios, en materia de transportes, se regirá por las 
disposiciones del título relativo a los transportes. 
 2. La liberalización de los servicios bancarios y de seguros vinculados a los 
movimientos de capitales se realizará en armonía con la liberalización de la circulación 
de capitales. 
 
Artículo 59 (antiguo artículo 52 TCE) 
 1. A efectos de alcanzar la liberalización de un servicio determinado, el Parlamento 
Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario y previa 
consulta al Comité Económico y Social, decidirán mediante directivas. 
 2. Las directivas previstas en el apartado 1 se referirán, en general, con prioridad, a 
los servicios que influyan de forma directa en los costes de producción o cuya 
liberalización contribuya a facilitar los intercambios de mercancías. 
 
Artículo 60 (antiguo artículo 53 TCE) 
 Los Estados miembros se esforzarán por proceder a una liberalización de los 
servicios más amplia que la exigida en virtud de las directivas adoptadas en aplicación 
del apartado 1 del artículo 59, si su situación económica general y la del sector 
afectado se lo permiten. 
 La Comisión dirigirá, a este fin, recomendaciones a los Estados miembros 
interesados. 
 
Artículo 61 (antiguo artículo 54 TCE) 
 En tanto no se supriman las restricciones a la libre prestación de servicios, cada uno 
de los Estados miembros aplicará tales restricciones, sin distinción de nacionalidad o 
residencia, a todos los prestadores de servicios a que se refiere el párrafo primero del 
artículo 56. 
 
Artículo 62 (antiguo artículo 55 TCE) 
 Las disposiciones de los artículos 51 a 54, ambos inclusive, serán aplicables a las 
materias reguladas por el presente capítulo. 
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CAPÍTULO 4 
CAPITAL Y PAGOS 

 
Artículo 63 (antiguo artículo 56 TCE) 
 1. En el marco de las disposiciones del presente capítulo, quedan prohibidas todas 
las restricciones a los movimientos de capitales entre Estados miembros y entre 
Estados miembros y terceros países. 
 2. En el marco de las disposiciones del presente capítulo, quedan prohibidas 
cualesquiera restricciones sobre los pagos entre Estados miembros y entre Estados 
miembros y terceros países. 
 
Artículo 64 (antiguo artículo 57 TCE) 
 1. Lo dispuesto en el artículo 63 se entenderá sin perjuicio de la aplicación a 
terceros países de las restricciones que existan el 31 de diciembre de 1993 de 
conformidad con el Derecho nacional o con el Derecho de la Unión en materia de 
movimientos de capitales, con destino a terceros países o procedentes de ellos, que 
supongan inversiones directas, incluidas las inmobiliarias, el establecimiento, la 
prestación de servicios financieros o la admisión de valores en los mercados de 
capitales. Respecto de las restricciones existentes en virtud de la legislación nacional 
en Bulgaria, Estonia y Hungría, la fecha aplicable será el 31 de diciembre de 1999. 
 2. Aunque procurando alcanzar el objetivo de la libre circulación de capitales entre 
Estados miembros y terceros países en el mayor grado posible, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en los demás capítulos de los Tratados, el Parlamento Europeo y el Consejo, 
con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, adoptarán medidas relativas a los 
movimientos de capitales, con destino a terceros países o procedentes de ellos, que 
supongan inversiones directas, incluidas las inmobiliarias, el establecimiento, la 
prestación de servicios financieros o la admisión de valores en los mercados de 
capitales. 
 3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, sólo el Consejo, con arreglo a un 
procedimiento legislativo especial, por unanimidad y previa consulta al Parlamento 
Europeo, podrá establecer medidas que supongan un retroceso en el Derecho de la 
Unión respecto de la liberalización de los movimientos de capitales con destino a 
terceros países o procedentes de ellos. 
 
Artículo 65 (antiguo artículo 58 TCE) 
 1. Lo dispuesto en el artículo 63 se aplicará sin perjuicio del derecho de los Estados 
miembros a: 
 a) aplicar las disposiciones pertinentes de su Derecho fiscal que distingan entre 
contribuyentes cuya situación difiera con respecto a su lugar de residencia o con 
respecto a los lugares donde esté invertido su capital; 
 b) adoptar las medidas necesarias para impedir las infracciones a su Derecho y 
normativas nacionales, en particular en materia fiscal y de supervisión prudencial de 
entidades financieras, establecer procedimientos de declaración de movimientos de 
capitales a efectos de información administrativa o estadística o tomar medidas 
justificadas por razones de orden público o de seguridad pública. 
 2. Las disposiciones del presente capítulo no serán obstáculo para la aplicación de 
restricciones del derecho de establecimiento compatibles con los Tratados. 
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 3. Las medidas y procedimientos a que se hace referencia en los apartados 1 y 2 no 
deberán constituir ni un medio de discriminación arbitraria ni una restricción 
encubierta de la libre circulación de capitales y pagos tal y como la define el artículo 
63. 
 4. A falta de medidas de aplicación del apartado 3 del artículo 64, la Comisión o, a 
falta de una decisión de la Comisión dentro de un período de tres meses a partir de la 
solicitud del Estado miembro interesado, el Consejo, podrá adoptar una decisión que 
declare que las medidas fiscales restrictivas adoptadas por un Estado miembro con 
respecto a uno o varios terceros países deben considerarse compatibles con los 
Tratados en la medida en que las justifique uno de los objetivos de la Unión y sean 
compatibles con el correcto funcionamiento del mercado interior. El Consejo se 
pronunciará por unanimidad a instancia de un Estado miembro. 
 
Artículo 66 (antiguo artículo 59 TCE) 
 Cuando en circunstancias excepcionales los movimientos de capitales con destino a 
terceros países o procedentes de ellos causen, o amenacen causar, dificultades graves 
para el funcionamiento de la unión económica y monetaria, el Consejo, a propuesta de 
la Comisión y previa consulta al Banco Central Europeo, podrá adoptar respecto a 
terceros países, por un plazo que no sea superior a seis meses, las medidas de 
salvaguardia estrictamente necesarias. 
 

TÍTULO V 
ESPACIO DE LIBERTAD, SEGURIDAD Y JUSTICIA 

 
CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 67 (antiguo artículo 61 TCE y antiguo artículo 29 TUE) 
 1. La Unión constituye un espacio de libertad, seguridad y justicia dentro del 
respeto de los derechos fundamentales y de los distintos sistemas y tradiciones 
jurídicos de los Estados miembros. 
 2. Garantizará la ausencia de controles de las personas en las fronteras interiores y 
desarrollará una política común de asilo, inmigración y control de las fronteras 
exteriores que esté basada en la solidaridad entre Estados miembros y sea equitativa 
respecto de los nacionales de terceros países. A efectos del presente título, los 
apátridas se asimilarán a los nacionales de terceros países. 
 3. La Unión se esforzará por garantizar un nivel elevado de seguridad mediante 
medidas de prevención de la delincuencia, el racismo y la xenofobia y de lucha en 
contra de ellos, medidas de coordinación y cooperación entre autoridades policiales y 
judiciales y otras autoridades competentes, así como mediante el reconocimiento 
mutuo de las resoluciones judiciales en materia penal y, si es necesario, mediante la 
aproximación de las legislaciones penales. 
 4. La Unión facilitará la tutela judicial, garantizando en especial el principio de 
reconocimiento mutuo de las resoluciones judiciales y extrajudiciales en materia civil. 
 
Artículo 68 
 El Consejo Europeo definirá las orientaciones estratégicas de la programación 
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legislativa y operativa en el espacio de libertad, seguridad y justicia. 
 
Artículo 69 
 En relación con las propuestas e iniciativas legislativas presentadas en el marco de 
los capítulos 4 y 5, los Parlamentos nacionales velarán por que se respete el principio 
de subsidiariedad, de conformidad con el Protocolo sobre la aplicación de los 
principios de subsidiariedad y proporcionalidad. 
 
Artículo 70 
 Sin perjuicio de los artículos 258, 259 y 260, el Consejo podrá adoptar, a propuesta 
de la Comisión, medidas que establezcan los procedimientos que seguirán los Estados 
miembros para efectuar, en colaboración con la Comisión, una evaluación objetiva e 
imparcial de la aplicación, por las autoridades de los Estados miembros, de las políticas 
de la Unión contempladas en el presente título, en particular con objeto de favorecer 
la plena aplicación del principio de reconocimiento mutuo. Se informará al Parlamento 
Europeo y a los Parlamentos nacionales del contenido y los resultados de esta 
evaluación. 
 
Artículo 71 (antiguo artículo 36 TUE) 
 Se creará un comité permanente en el Consejo con objeto de garantizar dentro de 
la Unión el fomento y la intensificación de la cooperación operativa en materia de 
seguridad interior. Sin perjuicio del artículo 240, dicho comité propiciará la 
coordinación de la actuación de las autoridades competentes de los Estados 
miembros. Podrán participar en sus trabajos los representantes de los órganos y 
organismos de la Unión afectados. Se mantendrá informados de dichos trabajos al 
Parlamento Europeo y a los Parlamentos nacionales. 
 
Artículo 72 (antiguo artículo 64, apartado 1, TCE y antiguo artículo 33 TUE) 
 El presente título se entenderá sin perjuicio del ejercicio de las responsabilidades 
que incumben a los Estados miembros en cuanto al mantenimiento del orden público y 
la salvaguardia de la seguridad interior. 
 
Artículo 73 
 Los Estados miembros tendrán la posibilidad de organizar entre ellos y bajo su 
responsabilidad formas de cooperación y coordinación en la medida en que lo estimen 
apropiado, entre los servicios competentes de sus administraciones responsables de 
velar por la seguridad nacional. 
 
Artículo 74 (antiguo artículo 66 TCE) 
 El Consejo adoptará medidas para garantizar la cooperación administrativa entre los 
servicios competentes de los Estados miembros en los ámbitos a que se refiere el 
presente título, así como entre dichos servicios y la Comisión. Se pronunciará a 
propuesta de la Comisión, sin perjuicio del artículo 76, y previa consulta al Parlamento 
Europeo. 
 
Artículo 75 (antiguo artículo 60 TCE) 
 Cuando sea necesario para lograr los objetivos enunciados en el artículo 67, en lo 
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que se refiere a la prevención y lucha contra el terrorismo y las actividades con él 
relacionadas, el Parlamento Europeo y el Consejo definirán mediante reglamentos, con 
arreglo al procedimiento legislativo ordinario, un marco de medidas administrativas 
sobre movimiento de capitales y pagos, tales como la inmovilización de fondos, activos 
financieros o beneficios económicos cuya propiedad, posesión o tenencia ostenten 
personas físicas o jurídicas, grupos o entidades no estatales. 
 El Consejo adoptará, a propuesta de la Comisión, medidas para aplicar el marco 
mencionado en el párrafo primero. 
 Los actos contemplados en el presente artículo incluirán las disposiciones 
necesarias en materia de garantías jurídicas. 
 
Artículo 76 
 Los actos contemplados en los capítulos 4 y 5, así como las medidas mencionadas 
en el artículo 74 que garanticen la cooperación administrativa en los ámbitos a que se 
refieren esos capítulos, se adoptarán: 
 a) a propuesta de la Comisión, o 
 b) por iniciativa de la cuarta parte de los Estados miembros. 
 

CAPÍTULO 2 
POLÍTICAS SOBRE CONTROLES EN LAS FRONTERAS, ASILO E INMIGRACIÓN 

 
Artículo 77 (antiguo artículo 62 TCE) 
 1. La Unión desarrollará una política que tendrá por objetivo: 
 a) garantizar la ausencia total de controles de las personas, sea cual sea su 
nacionalidad, cuando crucen las fronteras interiores; 
 b) garantizar los controles de las personas y la vigilancia eficaz en el cruce de las 
fronteras exteriores; 
 c) instaurar progresivamente un sistema integrado de gestión de las fronteras 
exteriores. 
 2. A efectos del apartado 1, el Parlamento Europeo y el Consejo adoptarán, con 
arreglo al procedimiento legislativo ordinario, medidas relativas a: 
 a) la política común de visados y otros permisos de residencia de corta duración; 
 b) los controles a los cuales se someterá a las personas que crucen las fronteras 
exteriores; 
 c) las condiciones en las que los nacionales de terceros países podrán circular 
libremente por la Unión durante un corto período; 
 d) cualquier medida necesaria para el establecimiento progresivo de un sistema 
integrado de gestión de las fronteras exteriores; 
 e) la ausencia total de controles de las personas, sea cual sea su nacionalidad, 
cuando crucen las fronteras interiores. 
 3. Si resulta necesaria una acción de la Unión para facilitar el ejercicio del derecho, 
establecido en la letra a) del apartado 2 del artículo 20, y a menos que los Tratados 
hayan previsto poderes de actuación a tal efecto, el Consejo podrá establecer, con 
arreglo a un procedimiento legislativo especial, disposiciones relativas a los 
pasaportes, documentos de identidad, permisos de residencia o cualquier otro 
documento asimilado. El Consejo se pronunciará por unanimidad, previa consulta al 
Parlamento Europeo. 
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 4. El presente artículo no afectará a la competencia de los Estados miembros 
respecto de la delimitación geográfica de sus fronteras, de conformidad con el 
Derecho internacional. 
 
Artículo 78 (antiguos artículos 63, puntos 1 y 2, y 64, apartado 2, TCE) 
 1. La Unión desarrollará una política común en materia de asilo, protección 
subsidiaria y protección temporal destinada a ofrecer un estatuto apropiado a todo 
nacional de un tercer país que necesite protección internacional y a garantizar el 
respeto del principio de no devolución. Esta política deberá ajustarse a la Convención 
de Ginebra de 28 de julio de 1951 y al Protocolo de 31 de enero de 1967 sobre el 
Estatuto de los Refugiados, así como a los demás tratados pertinentes. 
 2. A efectos del apartado 1, el Parlamento Europeo y el Consejo adoptarán, con 
arreglo al procedimiento legislativo ordinario, medidas relativas a un sistema europeo 
común de asilo que incluya: 
 a) un estatuto uniforme de asilo para nacionales de terceros países, válido en toda 
la Unión; 
 b) un estatuto uniforme de protección subsidiaria para los nacionales de terceros 
países que, sin obtener el asilo europeo, necesiten protección internacional; 
 c) un sistema común para la protección temporal de las personas desplazadas, en 
caso de afluencia masiva; 
 d) procedimientos comunes para conceder o retirar el estatuto uniforme de asilo o 
de protección subsidiaria; 
 e) criterios y mecanismos para determinar el Estado miembro responsable de 
examinar una solicitud de asilo o de protección subsidiaria; 
 f) normas relativas a las condiciones de acogida de los solicitantes de asilo o de 
protección subsidiaria; 
 g) la asociación y la cooperación con terceros países para gestionar los flujos de 
personas que solicitan asilo o una protección subsidiaria o temporal. 
 3. Si uno o varios Estados miembros se enfrentan a una situación de emergencia 
caracterizada por la afluencia repentina de nacionales de terceros países, el Consejo 
podrá adoptar, a propuesta de la Comisión, medidas provisionales en beneficio de los 
Estados miembros afectados. El Consejo se pronunciará previa consulta al Parlamento 
Europeo. 
 
Artículo 79 (antiguo artículo 63, puntos 3 y 4, TCE) 
 1. La Unión desarrollará una política común de inmigración destinada a garantizar, 
en todo momento, una gestión eficaz de los flujos migratorios, un trato equitativo de 
los nacionales de terceros países que residan legalmente en los Estados miembros, así 
como una prevención de la inmigración ilegal y de la trata de seres humanos y una 
lucha reforzada contra ambas. 
 2. A efectos del apartado 1, el Parlamento Europeo y el Consejo adoptarán, con 
arreglo al procedimiento legislativo ordinario, medidas en los ámbitos siguientes: 
 a) las condiciones de entrada y residencia y las normas relativas a la expedición por 
los Estados miembros de visados y permisos de residencia de larga duración, incluidos 
los destinados a la reagrupación familiar; 
 b) la definición de los derechos de los nacionales de terceros países que residan 
legalmente en un Estado miembro, con inclusión de las condiciones que rigen la 
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libertad de circulación y de residencia en los demás Estados miembros; 
 c) la inmigración y residencia ilegales, incluidas la expulsión y la repatriación de 
residentes en situación ilegal; 
 d) la lucha contra la trata de seres humanos, en particular de mujeres y niños. 
 3. La Unión podrá celebrar con terceros países acuerdos para la readmisión, en sus 
países de origen o de procedencia, de nacionales de terceros países que no cumplan o 
que hayan dejado de cumplir las condiciones de entrada, presencia o residencia en el 
territorio de uno de los Estados miembros. 
 4. El Parlamento Europeo y el Consejo podrán establecer, con arreglo al 
procedimiento legislativo ordinario, medidas para fomentar y apoyar la acción de los 
Estados miembros destinada a propiciar la integración de los nacionales de terceros 
países que residan legalmente en su territorio, con exclusión de toda armonización de 
las disposiciones legales y reglamentarias de los Estados miembros. 
 5. El presente artículo no afectará al derecho de los Estados miembros a establecer 
volúmenes de admisión en su territorio de nacionales de terceros países procedentes 
de terceros países con el fin de buscar trabajo por cuenta ajena o por cuenta propia. 
 
Artículo 80 
 Las políticas de la Unión mencionadas en el presente capítulo y su ejecución se 
regirán por el principio de solidaridad y de reparto equitativo de la responsabilidad 
entre los Estados miembros, también en el aspecto financiero. Cada vez que sea 
necesario, los actos de la Unión adoptados en virtud del presente capítulo contendrán 
medidas apropiadas para la aplicación de este principio. 
 

CAPÍTULO 3 
COOPERACIÓN JUDICIAL EN MATERIA CIVIL 

 
Artículo 81 (antiguo artículo 65 TCE) 
 1. La Unión desarrollará una cooperación judicial en asuntos civiles con repercusión 
transfronteriza, basada en el principio de reconocimiento mutuo de las resoluciones 
judiciales y extrajudiciales. Esta cooperación podrá incluir la adopción de medidas de 
aproximación de las disposiciones legales y reglamentarias de los Estados miembros. 
 2. A los efectos del apartado 1, y en particular cuando resulte necesario para el 
buen funcionamiento del mercado interior, el Parlamento Europeo y el Consejo 
adoptarán, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, medidas para garantizar: 
 a) el reconocimiento mutuo, entre los Estados miembros, de las resoluciones 
judiciales y extrajudiciales, así como su ejecución; 
 b) la notificación y el traslado transfronterizos de documentos judiciales y 
extrajudiciales; 
 c) la compatibilidad de las normas aplicables en los Estados miembros en materia 
de conflictos de leyes y de jurisdicción; 
 d) la cooperación en la obtención de pruebas; 
 e) una tutela judicial efectiva; 
 f) la eliminación de los obstáculos al buen funcionamiento de los procedimientos 
civiles, fomentando si es necesario la compatibilidad de las normas de procedimiento 
civil aplicables en los Estados miembros; 
 g) el desarrollo de métodos alternativos de resolución de litigios; 
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 h) el apoyo a la formación de magistrados y del personal al servicio de la 
administración de justicia. 
 3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, las medidas relativas al Derecho de 
familia con repercusión transfronteriza se establecerán por el Consejo, con arreglo a 
un procedimiento legislativo especial. El Consejo se pronunciará por unanimidad, 
previa consulta al Parlamento Europeo. 
 El Consejo, a propuesta de la Comisión, podrá adoptar una decisión que determine 
los aspectos del Derecho de familia con repercusión transfronteriza que puedan ser 
objeto de actos adoptados mediante el procedimiento legislativo ordinario. El Consejo 
se pronunciará por unanimidad, previa consulta al Parlamento Europeo. 
 La propuesta a que se refiere el párrafo segundo se comunicará a los Parlamentos 
nacionales. En caso de que un Parlamento nacional notifique su oposición en los seis 
meses posteriores a la comunicación, la decisión no será adoptada. En ausencia de 
oposición, el Consejo podrá adoptar la decisión. 
 

CAPÍTULO 4 
COOPERACIÓN JUDICIAL EN MATERIA PENAL 

 
Artículo 82 (antiguo artículo 31 TUE) 
 1. La cooperación judicial en materia penal en la Unión se basará en el principio de 
reconocimiento mutuo de las sentencias y resoluciones judiciales e incluye la 
aproximación de las disposiciones legales y reglamentarias de los Estados miembros en 
los ámbitos mencionados en el apartado 2 y en el artículo 83. 
 El Parlamento Europeo y el Consejo adoptarán, con arreglo al procedimiento 
legislativo ordinario, medidas tendentes a: 
 a) establecer normas y procedimientos para garantizar el reconocimiento en toda la 
Unión de las sentencias y resoluciones judiciales en todas sus formas; 
 b) prevenir y resolver los conflictos de jurisdicción entre los Estados miembros; 
 c) apoyar la formación de magistrados y del personal al servicio de la administración 
de justicia; 
 d) facilitar la cooperación entre las autoridades judiciales o equivalentes de los 
Estados miembros en el marco del procedimiento penal y de la ejecución de 
resoluciones. 
 2. En la medida en que sea necesario para facilitar el reconocimiento mutuo de las 
sentencias y resoluciones judiciales y la cooperación policial y judicial en asuntos 
penales con dimensión transfronteriza, el Parlamento Europeo y el Consejo podrán 
establecer normas mínimas mediante directivas adoptadas con arreglo al 
procedimiento legislativo ordinario. Estas normas mínimas tendrán en cuenta las 
diferencias entre las tradiciones y los sistemas jurídicos de los Estados miembros. 
 Estas normas se referirán a: 
 a) la admisibilidad mutua de pruebas entre los Estados miembros; 
 b) los derechos de las personas durante el procedimiento penal; 
 c) los derechos de las víctimas de los delitos; 
 d) otros elementos específicos del procedimiento penal, que el Consejo habrá 
determinado previamente mediante una decisión. Para la adopción de esta decisión, el 
Consejo se pronunciará por unanimidad, previa aprobación del Parlamento Europeo. 
 La adopción de las normas mínimas contempladas en el presente apartado no 
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impedirá que los Estados miembros mantengan o instauren un nivel más elevado de 
protección de las personas. 
 3. Cuando un miembro del Consejo considere que un proyecto de directiva 
contemplada en el apartado 2 afecta a aspectos fundamentales de su sistema de 
justicia penal, podrá solicitar que el asunto se remita al Consejo Europeo, en cuyo caso 
quedará suspendido el procedimiento legislativo ordinario. Previa deliberación, y en 
caso de que se alcance un consenso, el Consejo Europeo, en el plazo de cuatro meses a 
partir de dicha suspensión, devolverá el proyecto al Consejo, poniendo fin con ello a la 
suspensión del procedimiento legislativo ordinario. 
 Si no hay acuerdo dentro de ese mismo plazo, y al menos nueve Estados miembros 
quieren establecer una cooperación reforzada con arreglo al proyecto de directiva de 
que se trate, lo comunicarán al Parlamento Europeo, al Consejo y a la Comisión. En tal 
caso, la autorización para iniciar la cooperación reforzada a que se refieren el apartado 
2 del artículo 20 del Tratado de la Unión Europea y el apartado 1 del artículo 329 del 
presente Tratado se considerará concedida, y se aplicarán las disposiciones relativas a 
la cooperación reforzada. 
 
Artículo 83 (antiguo artículo 31 TUE) 
 1. El Parlamento Europeo y el Consejo podrán establecer, mediante directivas 
adoptadas con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, normas mínimas relativas 
a la definición de las infracciones penales y de las sanciones en ámbitos delictivos que 
sean de especial gravedad y tengan una dimensión transfronteriza derivada del 
carácter o de las repercusiones de dichas infracciones o de una necesidad particular de 
combatirlas según criterios comunes. 
 Estos ámbitos delictivos son los siguientes: el terrorismo, la trata de seres humanos 
y la explotación sexual de mujeres y niños, el tráfico ilícito de drogas, el tráfico ilícito 
de armas, el blanqueo de capitales, la corrupción, la falsificación de medios de pago, la 
delincuencia informática y la delincuencia organizada. 
 Teniendo en cuenta la evolución de la delincuencia, el Consejo podrá adoptar una 
decisión que determine otros ámbitos delictivos que respondan a los criterios 
previstos en el presente apartado. Se pronunciará por unanimidad, previa aprobación 
del Parlamento Europeo. 
 2. Cuando la aproximación de las disposiciones legales y reglamentarias de los 
Estados miembros en materia penal resulte imprescindible para garantizar la ejecución 
eficaz de una política de la Unión en un ámbito que haya sido objeto de medidas de 
armonización, se podrá establecer mediante directivas normas mínimas relativas a la 
definición de las infracciones penales y de las sanciones en el ámbito de que se trate. 
Dichas directivas se adoptarán con arreglo a un procedimiento legislativo ordinario o 
especial idéntico al empleado para la adopción de las medidas de armonización en 
cuestión, sin perjuicio del artículo 76. 
 3. Cuando un miembro del Consejo considere que un proyecto de directiva 
contemplada en los apartados 1 ó 2 afecta a aspectos fundamentales de su sistema de 
justicia penal, podrá solicitar que el asunto se remita al Consejo Europeo, en cuyo caso 
quedará suspendido el procedimiento legislativo ordinario. Previa deliberación, y en 
caso de que se alcance un consenso, el Consejo Europeo, en el plazo de cuatro meses a 
partir de dicha suspensión, devolverá el proyecto al Consejo, poniendo fin con ello a la 
suspensión del procedimiento legislativo ordinario. 
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 Si no hay acuerdo dentro de ese mismo plazo, y al menos nueve Estados miembros 
quieren establecer una cooperación reforzada con arreglo al proyecto de directiva de 
que se trate, lo comunicarán al Parlamento Europeo, al Consejo y a la Comisión. En tal 
caso, la autorización para iniciar la cooperación reforzada a que se refieren el apartado 
2 del artículo 20 del Tratado de la Unión Europea y el apartado 1 del artículo 329 del 
presente Tratado se considerará concedida, y se aplicarán las disposiciones relativas a 
la cooperación reforzada. 
 
Artículo 84 
 El Parlamento Europeo y el Consejo podrán establecer, con arreglo al 
procedimiento legislativo ordinario, medidas que impulsen y apoyen la actuación de 
los Estados miembros en el ámbito de la prevención de la delincuencia, con exclusión 
de toda armonización de las disposiciones legales y reglamentarias de los Estados 
miembros. 
 
Artículo 85 (antiguo artículo 31 TUE) 
 1. La función de Eurojust es apoyar y reforzar la coordinación y la cooperación entre 
las autoridades nacionales encargadas de investigar y perseguir la delincuencia grave 
que afecte a dos o más Estados miembros o que deba perseguirse según criterios 
comunes, basándose en las operaciones efectuadas y en la información proporcionada 
por las autoridades de los Estados miembros y por Europol. 
 A tal fin, el Parlamento Europeo y el Consejo determinarán, mediante reglamentos 
adoptados con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, la estructura, el 
funcionamiento, el ámbito de actuación y las competencias de Eurojust. Estas 
competencias podrán incluir: 
 a) el inicio de diligencias de investigación penal, así como la propuesta de incoación 
de procedimientos penales por las autoridades nacionales competentes, en particular 
los relativos a infracciones que perjudiquen a los intereses financieros de la Unión; 
 b) la coordinación de las investigaciones y los procedimientos mencionados en la 
letra a); 
 c) la intensificación de la cooperación judicial, entre otras cosas mediante la 
resolución de conflictos de jurisdicción y una estrecha cooperación con la Red Judicial 
Europea. 
 En dichos reglamentos se determinará asimismo el procedimiento de participación 
del Parlamento Europeo y de los Parlamentos nacionales en la evaluación de las 
actividades de Eurojust. 
 2. En el contexto de las acciones penales contempladas en el apartado 1, y sin 
perjuicio del artículo 86, los actos formales de carácter procesal serán llevados a cabo 
por los funcionarios nacionales competentes. 
 
Artículo 86 
 1. Para combatir las infracciones que perjudiquen a los intereses financieros de la 
Unión, el Consejo podrá crear, mediante reglamentos adoptados con arreglo a un 
procedimiento legislativo especial, una Fiscalía Europea a partir de Eurojust. El Consejo 
se pronunciará por unanimidad, previa aprobación del Parlamento Europeo. 
 En caso de falta de unanimidad, un grupo de al menos nueve Estados miembros 
podrá solicitar que el proyecto de reglamento se remita al Consejo Europeo, en cuyo 
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caso quedará suspendido el procedimiento en el Consejo. Previa deliberación, y en 
caso de alcanzarse un consenso, el Consejo Europeo, en el plazo de cuatro meses a 
partir de dicha suspensión, devolverá el proyecto al Consejo para su adopción. 
 Si no hay acuerdo dentro de ese mismo plazo, y al menos nueve Estados miembros 
quieren establecer una cooperación reforzada con arreglo al proyecto de reglamento 
de que se trate, lo comunicarán al Parlamento Europeo, al Consejo y a la Comisión. En 
tal caso, la autorización para iniciar la cooperación reforzada a que se refieren el 
apartado 2 del artículo 20 del Tratado de la Unión Europea y el apartado 1 del artículo 
329 del presente Tratado se considerará concedida, y se aplicarán las disposiciones 
relativas a la cooperación reforzada. 
 2. La Fiscalía Europea, en su caso en colaboración con Europol, será competente 
para descubrir a los autores y cómplices de infracciones que perjudiquen a los 
intereses financieros de la Unión definidos en el reglamento contemplado en el 
apartado 1, y para incoar un procedimiento penal y solicitar la apertura de juicio 
contra ellos. Ejercerá ante los órganos jurisdiccionales competentes de los Estados 
miembros la acción penal relativa a dichas infracciones. 
 3. Los reglamentos contemplados en el apartado 1 fijarán el Estatuto de la Fiscalía 
Europea, las condiciones para el desempeño de sus funciones, las normas de 
procedimiento aplicables a sus actividades y aquéllas que rijan la admisibilidad de las 
pruebas, así como las normas aplicables al control jurisdiccional de los actos procesales 
realizados en el desempeño de sus funciones. 
 4. Simultáneamente o con posterioridad, el Consejo Europeo podrá adoptar una 
decisión que modifique el apartado 1 con el fin de ampliar las competencias de la 
Fiscalía Europea a la lucha contra la delincuencia grave que tenga una dimensión 
transfronteriza, y que modifique en consecuencia el apartado 2 en lo referente a los 
autores y cómplices de delitos graves que afectan a varios Estados miembros. El 
Consejo Europeo se pronunciará por unanimidad, previa aprobación del Parlamento 
Europeo y previa consulta a la Comisión. 
 

CAPÍTULO 5 
COOPERACIÓN POLICIAL 

 
Artículo 87 (antiguo artículo 30 TUE) 
 1. La Unión desarrollará una cooperación policial en la que participen todas las 
autoridades competentes de los Estados miembros, incluidos los servicios de policía, 
los servicios de aduanas y otros servicios con funciones coercitivas especializados en la 
prevención y en la detección e investigación de infracciones penales. 
 2. A los efectos del apartado 1, el Parlamento Europeo y el Consejo podrán adoptar, 
con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, medidas relativas a: 
 a) la recogida, almacenamiento, tratamiento, análisis e intercambio de información 
pertinente; 
 b) el apoyo a la formación de personal, así como la cooperación para el intercambio 
de personal, los equipos y la investigación científica policial; 
 c) las técnicas comunes de investigación relacionadas con la detección de formas 
graves de delincuencia organizada. 
 3. El Consejo podrá establecer, con arreglo a un procedimiento legislativo especial, 
medidas relativas a la cooperación operativa entre las autoridades a que se refiere el 
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presente artículo. El Consejo se pronunciará por unanimidad, previa consulta al 
Parlamento Europeo. 
 En caso de falta de unanimidad, un grupo de al menos nueve Estados miembros 
podrá solicitar que el proyecto de medidas se remita al Consejo Europeo, en cuyo caso 
quedará suspendido el procedimiento en el Consejo. Previa deliberación, y en caso de 
alcanzarse un consenso, el Consejo Europeo, en el plazo de cuatro meses a partir de 
dicha suspensión, devolverá el proyecto al Consejo para su adopción. 
 Si no hay acuerdo dentro de ese mismo plazo, y al menos nueve Estados miembros 
quieren establecer una cooperación reforzada con arreglo al proyecto de medidas de 
que se trate, lo comunicarán al Parlamento Europeo, al Consejo y a la Comisión. En tal 
caso, la autorización para iniciar la cooperación reforzada a que se refieren el apartado 
2 del artículo 20 del Tratado de la Unión Europea y el apartado 1 del artículo 329 del 
presente Tratado se considerará concedida, y se aplicarán las disposiciones relativas a 
la cooperación reforzada. 
 El procedimiento específico establecido en los párrafos segundo y tercero no será 
de aplicación a los actos que constituyan un desarrollo del acervo de Schengen. 
 
Artículo 88 (antiguo artículo 30 TUE) 
 1. La función de Europol es apoyar y reforzar la actuación de las autoridades 
policiales y de los demás servicios con funciones coercitivas de los Estados miembros, 
así como su colaboración mutua en la prevención de la delincuencia grave que afecte a 
dos o más Estados miembros, del terrorismo y de las formas de delincuencia que 
lesionen un interés común que sea objeto de una política de la Unión, así como en la 
lucha en contra de ellos. 
 2. El Parlamento Europeo y el Consejo determinarán, mediante reglamentos 
adoptados con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, la estructura, el 
funcionamiento, el ámbito de actuación y las competencias de Europol. Estas 
competencias podrán incluir: 
 a) la recogida, almacenamiento, tratamiento, análisis e intercambio de la 
información, en particular la transmitida por las autoridades de los Estados miembros 
o de terceros países o terceras instancias; 
 b) la coordinación, organización y realización de investigaciones y actividades 
operativas, llevadas a cabo conjuntamente con las autoridades competentes de los 
Estados miembros o en el marco de equipos conjuntos de investigación, en su caso en 
colaboración con Eurojust. 
 En dichos reglamentos se fijará asimismo el procedimiento de control de las 
actividades de Europol por el Parlamento Europeo, control en el que participarán los 
Parlamentos nacionales. 
 3. Cualquier actividad operativa de Europol deberá llevarse a cabo en contacto y de 
acuerdo con las autoridades de los Estados miembros cuyo territorio resulte afectado. 
La aplicación de medidas coercitivas corresponderá exclusivamente a las autoridades 
nacionales competentes. 
 
Artículo 89 (antiguo artículo 32 TUE) 
 El Consejo fijará, con arreglo a un procedimiento legislativo especial, las condiciones 
y límites dentro de los cuales las autoridades competentes de los Estados miembros 
mencionadas en los artículos 82 y 87 podrán actuar en el territorio de otro Estado 
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miembro en contacto y de acuerdo con las autoridades de dicho Estado. El Consejo se 
pronunciará por unanimidad, previa consulta al Parlamento Europeo. 
 

TÍTULO VI 
TRANSPORTES 

 
Artículo 90 (antiguo artículo 70 TCE) 
 Los objetivos de los Tratados se perseguirán, en la materia regulada por el presente 
título, en el marco de una política común de transportes. 
 
Artículo 91 (antiguo artículo 71 TCE) 
 1. Para la aplicación del artículo 90, y teniendo en cuenta las peculiaridades del 
sector de los transportes, el Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al 
procedimiento legislativo ordinario y previa consulta al Comité Económico y Social y al 
Comité de las Regiones, establecerán: 
 a) normas comunes aplicables a los transportes internacionales efectuados desde el 
territorio de un Estado miembro o con destino al mismo o a través del territorio de 
uno o varios Estados miembros; 
 b) condiciones con arreglo a las cuales los transportistas no residentes podrán 
prestar servicios de transportes en un Estado miembro; 
 c) medidas que permitan mejorar la seguridad en los transportes; 
 d) cualesquiera otras disposiciones oportunas. 
 2. Cuando se adopten las medidas contempladas en el apartado 1, se tendrán en 
cuenta los casos en que su aplicación pueda afectar gravemente al nivel de vida y al 
empleo de ciertas regiones, así como a la explotación del material de transporte. 
 
Artículo 92 (antiguo artículo 72 TCE) 
 Hasta la adopción de las disposiciones a que se refiere el apartado 1 del artículo 91, 
ningún Estado miembro podrá, salvo que el Consejo adopte por unanimidad una 
medida por la que se conceda una excepción, hacer que las diferentes disposiciones 
que estuvieran regulando esta materia el 1 de enero de 1958 o, para los Estados que 
se hayan adherido, en la fecha de su adhesión, produzcan efectos que, directa o 
indirectamente, desfavorezcan a los transportistas de los demás Estados miembros 
con respecto a los transportistas nacionales. 
 
Artículo 93 (antiguo artículo 73 TCE) 
 Serán compatibles con los Tratados las ayudas que respondan a las necesidades de 
coordinación de los transportes o que correspondan al reembolso de determinadas 
obligaciones inherentes a la noción de servicio público. 
 
Artículo 94 (antiguo artículo 74 TCE) 
 Toda medida en materia de precios y condiciones de transporte, adoptada en el 
marco de los Tratados, deberá tener en cuenta la situación económica de los 
transportistas. 
 
Artículo 95 (antiguo artículo 75 TCE) 
 1. Quedan prohibidas, respecto del tráfico dentro de la Unión, las discriminaciones 
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que consistan en la aplicación por un transportista, para las mismas mercancías y las 
mismas rel aciones de tráfico, de precios y condiciones de transporte diferentes en 
razón del país de origen o de destino de los productos transportados. 
 2. El apartado 1 no excluye que el Parlamento Europeo y el Consejo puedan adoptar 
otras medidas en aplicación del apartado 1 del artículo 91. 
 3. El Consejo, a propuesta de la Comisión y previa consulta al Parlamento Europeo y 
al Comité Económico y Social, establecerá una regulación que garantice la aplicación 
de lo dispuesto en el apartado 1. 
 En particular, podrá adoptar las disposiciones necesarias para permitir a las 
instituciones de la Unión controlar el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1 y 
asegurar a los usuarios el pleno beneficio de tal disposición. 
 4. La Comisión, por propia iniciativa o a instancia de un Estado miembro, examinará 
los casos de discriminación a que se hace referencia en el apartado 1 y, previa consulta 
a cualquier Estado miembro interesado, tomará las decisiones que considere 
necesarias en el ámbito de la regulación establecida de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 3. 
 
Artículo 96 (antiguo artículo 76 TCE) 
 1. Quedará prohibida la imposición por un Estado miembro, al transporte dentro de 
la Unión, de precios y condiciones que impliquen en cualquier forma una ayuda o 
protección a una o más empresas o industrias determinadas, a menos que tal 
imposición haya sido autorizada por la Comisión. 
 2. La Comisión, por propia iniciativa o a instancia de un Estado miembro, examinará 
los precios y condiciones mencionados en el apartado 1, teniendo especialmente en 
cuenta, por una parte, las exigencias de una política económica regional adecuada, las 
necesidades de las regiones subdesarrolladas y los problemas de las regiones 
gravemente afectadas por circunstancias políticas y, por otra, la incidencia de tales 
precios y condiciones en la competencia entre los distintos tipos de transporte. 
 La Comisión, previa consulta a todos los Estados miembros interesados, tomará las 
decisiones necesarias. 
 3. La prohibición a que se alude en el apartado 1 no afectará a las tarifas de 
competencia. 
 
Artículo 97 (antiguo artículo 77 TCE) 
 Los derechos o cánones que, independientemente de los precios de transporte, 
exija un transportista por cruzar las fronteras no deberán sobrepasar un nivel 
razonable, teniendo en cuenta los gastos reales a que efectivamente dé lugar el paso 
por esas fronteras. 
 Los Estados miembros procurarán reducir progresivamente dichos gastos. 
 La Comisión podrá dirigir a los Estados miembros recomendaciones relativas a la 
aplicación del presente artículo. 
 
Artículo 98 (antiguo artículo 78 TCE) 
 Las disposiciones del presente título no obstarán a las medidas adoptadas en la 
República Federal de Alemania, siempre que fueren necesarias para compensar las 
desventajas económicas que la división de Alemania ocasiona a la economía de 
determinadas regiones de la República Federal, afectadas por esta división. Cinco años 
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después de la entrada en vigor del Tratado de Lisboa, el Consejo podrá adoptar, a 
propuesta de la Comisión, una decisión por la que se derogue el presente artículo. 
 
Artículo 99 (antiguo artículo 79 TCE) 
 Se crea un Comité Consultivo adjunto a la Comisión, compuesto por expertos 
designados por los Gobiernos de los Estados miembros. La Comisión consultará a este 
Comité en materia de transportes, siempre que lo estime conveniente. 
 
Artículo 100 (antiguo artículo 80 TCE) 
 1. Las disposiciones del presente título se aplicarán a los transportes por ferrocarril, 
carretera o vías navegables. 
 2. El Parlamento Europeo y el Consejo podrán establecer, con arreglo al 
procedimiento legislativo ordinario, disposiciones apropiadas para la navegación 
marítima y aérea. Se pronunciarán previa consulta al Comité Económico y Social y al 
Comité de las Regiones. 
 

TÍTULO VII 
NORMAS COMUNES SOBRE COMPETENCIA, FISCALIDAD Y APROXIMACIÓN DE LAS 

LEGISLACIONES 
 

CAPÍTULO 1 
NORMAS SOBRE COMPETENCIA 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES APLICABLES A LAS EMPRESAS 
 
Artículo 101 (antiguo artículo 81 TCE) 
 1. Serán incompatibles con el mercado interior y quedarán prohibidos todos los 
acuerdos entre empresas, las decisiones de asociaciones de empresas y las prácticas 
concertadas que puedan afectar al comercio entre los Estados miembros y que tengan 
por objeto o efecto impedir, restringir o falsear el juego de la competencia dentro del 
mercado interior y, en particular, los que consistan en: 
 a) fijar directa o indirectamente los precios de compra o de venta u otras 
condiciones de transacción; 
 b) l imitar o controlar la producción, el mercado, el desarrollo técnico o las 
inversiones; 
 c) repartirse los mercados o las fuentes de abastecimiento; 
 d) aplicar a terceros contratantes condiciones desiguales para prestaciones 
equivalentes, que ocasionen a éstos una desventaja competitiva; 
 e) subordinar la celebración de contratos a la aceptación, por los otros 
contratantes, de prestaciones suplementarias que, por su naturaleza o según los usos 
mercantiles, no guarden relación alguna con el objeto de dichos contratos. 
 2. Los acuerdos o decisiones prohibidos por el presente artículo serán nulos de 
pleno derecho. 
 3. No obstante, las disposiciones del apartado 1 podrán ser declaradas inaplicables 
a: 
 - cualquier acuerdo o categoría de acuerdos entre empresas, 
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 - cualquier decisión o categoría de decisiones de asociaciones de empresas, 
 - cualquier práctica concertada o categoría de prácticas concertadas, 
 que contribuyan a mejorar la producción o la distribución de los productos o a 
fomentar el progreso técnico o económico, y reserven al mismo tiempo a los usuarios 
una participación equitativa en el beneficio resultante, y sin que: 
 a) impongan a las empresas interesadas restricciones que no sean indispensables 
para alcanzar tales objetivos; 
 b) ofrezcan a dichas empresas la posibilidad de eliminar la competencia respecto de 
una parte sustancial de los productos de que se trate. 
 
Artículo 102 (antiguo artículo 82 TCE) 
 Será incompatible con el mercado interior y quedará prohibida, en la medida en 
que pueda afectar al comercio entre los Estados miembros, la explotación abusiva, por 
parte de una o más empresas, de una posición dominante en el mercado interior o en 
una parte sustancial del mismo. 
 Tales prácticas abusivas podrán consistir, particularmente, en: 
 a) imponer directa o indirectamente precios de compra, de venta u otras 
condiciones de transacción no equitativas; 
 b) limitar la producción, el mercado o el desarrollo técnico en perjuicio de los 
consumidores; 
 c) aplicar a terceros contratantes condiciones desiguales para prestaciones 
equivalentes, que ocasionen a éstos una desventaja competitiva; 
 d) subordinar la celebración de contratos a la aceptación, por los otros 
contratantes, de prestaciones suplementarias que, por su naturaleza o según los usos 
mercantiles, no guarden relación alguna con el objeto de dichos contratos. 
 
Artículo 103 (antiguo artículo 83 TCE) 
 1. El Consejo, a propuesta de la Comisión y previa consulta al Parlamento Europeo, 
adoptará los reglamentos o directivas apropiados para la aplicación de los principios 
enunciados en los artículos 101 y 102. 
 2. Las disposiciones a que se refiere el apartado 1 tendrán especialmente por 
objeto: 
 a) garantizar la observancia de las prohibiciones mencionadas en el apartado 1 del 
artículo 101 y en el artículo 102, mediante el establecimiento de multas y multas 
coercitivas; 
 b) determinar las modalidades de aplicación del apartado 3 del artículo 101, 
teniendo en cuenta la necesidad, por una parte, de asegurar una vigilancia eficaz y, por 
otra, de simplificar en lo posible el control administrativo; 
 c) precisar, eventualmente, respecto de los distintos sectores económicos, el 
ámbito de aplicación de los artículos 101 y 102; 
 d) definir las respectivas funciones de la Comisión y del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea en la aplicación de las disposiciones establecidas en el presente 
apartado; 
 e) definir las relaciones entre las legislaciones nacionales, por una parte, y las 
disposiciones de la presente sección y las adoptadas en aplicación del presente 
artículo, por otra. 
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Artículo 104 (antiguo artículo 84 TCE) 
 Hasta la entrada en vigor de las disposiciones adoptadas en aplicación del artículo 
103, las autoridades de los Estados miembros decidirán sobre la admisibilidad de los 
acuerdos, decisiones y prácticas concertadas y sobre la explotación abusiva de una 
posición dominante en el mercado interior, de conformidad con su propio Derecho y 
las disposiciones del artículo 101, en particular las de su apartado 3, y las del artículo 
102. 
 
Artículo 105 (antiguo artículo 85 TCE) 
 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 104, la Comisión velará por la 
aplicación de los principios enunciados en los artículos 101 y 102. A instancia de un 
Estado miembro o de oficio, y en colaboración con las autoridades competentes de los 
Estados miembros, que le prestarán su asistencia, la Comisión investigará los casos de 
supuesta infracción de los principios antes mencionados. Si comprobare la existencia 
de una infracción, propondrá las medidas adecuadas para poner término a ella. 
 2. En caso de que no se ponga fin a tales infracciones, la Comisión hará constar su 
existencia mediante una decisión motivada. Podrá publicar dicha decisión y autorizar a 
los Estados miembros para que adopten las medidas necesarias, en las condiciones y 
modalidades que ella determine, para remediar esta situación. 
 3. La Comisión podrá adoptar reglamentos relativos a las categorías de acuerdos 
sobre las  que el Consejo haya adoptado un reglamento o una directiva con 
arreglo a la letra b) del apartado 2 del artículo 103. 
 
Artículo 106 (antiguo artículo 86 TCE) 
 1. Los Estados miembros no adoptarán ni mantendrán, respecto de las empresas 
públicas y aquellas empresas a las que concedan derechos especiales o exclusivos, 
ninguna medida contraria a las normas de los Tratados, especialmente las previstas en 
los artículos 18 y 101 a 109, ambos inclusive. 
 2. Las empresas encargadas de la gestión de servicios de interés económico general 
o que tengan el carácter de monopolio fiscal quedarán sometidas a las normas de los 
Tratados, en especial a las normas sobre competencia, en la medida en que la 
aplicación de dichas normas no impida, de hecho o de derecho, el cumplimiento de la 
misión específica a ellas confiada. El desarrollo de los intercambios no deberá quedar 
afectado en forma tal que sea contraria al interés de la Unión. 
 3. La Comisión velará por la aplicación de las disposiciones del presente artículo y, 
en tanto fuere necesario, dirigirá a los Estados miembros directivas o decisiones 
apropiadas. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
AYUDAS OTORGADAS POR LOS ESTADOS 

 
Artículo 107 (antiguo artículo 87 TCE) 
 1. Salvo que los Tratados dispongan otra cosa, serán incompatibles con el mercado 
interior, en la medida en que afecten a los intercambios comerciales entre Estados 
miembros, las ayudas otorgadas por los Estados o mediante fondos estatales, bajo 
cualquier forma, que falseen o amenacen falsear la competencia, favoreciendo a 
determinadas empresas o producciones. 
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 2. Serán compatibles con el mercado interior: 
 a) las ayudas de carácter social concedidas a los consumidores individuales, siempre 
que se otorguen sin discriminaciones basadas en el origen de los productos; 
 b) las ayudas destinadas a reparar los perjuicios causados por desastres naturales o 
por otros acontecimientos de carácter excepcional; 
 c) las ayudas concedidas con objeto de favorecer la economía de determinadas 
regiones de la República Federal de Alemania, afectadas por la división de Alemania, 
en la medida en que sean necesarias para compensar las desventajas económicas que 
resultan de tal división. Cinco años después de la entrada en vigor del Tratado de 
Lisboa, el Consejo podrá adoptar, a propuesta de la Comisión, una decisión por la que 
se derogue la presente letra. 
 3. Podrán considerarse compatibles con el mercado interior: 
 a) las ayudas destinadas a favorecer el desarrollo económico de regiones en las que 
el nivel de vida sea anormalmente bajo o en las que exista una grave situación de 
subempleo, así como el de las regiones contempladas en el artículo 349, habida cuenta 
de su situación estructural, económica y social; 
 b) las ayudas para fomentar la realización de un proyecto importante de interés 
común europeo o destinadas a poner remedio a una grave perturbación en la 
economía de un Estado miembro; 
 c) las ayudas destinadas a facilitar el desarrollo de determinadas actividades o de 
determinadas regiones económicas, siempre que no alteren las condiciones de los 
intercambios en forma contraria al interés común; 
 d) las ayudas destinadas a promover la cultura y la conservación del patrimonio, 
cuando no alteren las condiciones de los intercambios y de la competencia en la Unión 
en contra del interés común; 
 e) las demás categorías de ayudas que determine el Consejo por decisión, tomada a 
propuesta de la Comisión. 
 
Artículo 108 (antiguo artículo 88 TCE) 
 1. La Comisión examinará permanentemente, junto con los Estados miembros, los 
regímenes de ayudas existentes en dichos Estados. Propondrá a éstos las medidas 
apropiadas que exija el desarrollo progresivo o el funcionamiento del mercado interior. 
 2. Si, después de haber emplazado a los interesados para que presenten sus 
observaciones, la Comisión comprobare que una ayuda otorgada por un Estado o 
mediante fondos estatales no es compatible con el mercado interior en virtud del 
artículo 107, o que dicha ayuda se aplica de manera abusiva, decidirá que el Estado 
interesado la suprima o modifique en el plazo que ella misma determine. 
 Si el Estado de que se trate no cumpliere esta decisión en el plazo establecido, la 
Comisión o cualquier otro Estado interesado podrá recurrir directamente al Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea, no obstante lo dispuesto en los artículos 258 y 259. 
 A petición de un Estado miembro, el Consejo podrá decidir, por unanimidad y no 
obstante lo dispuesto en el artículo 107 o en los reglamentos previstos en el artículo 
109, que la ayuda que ha concedido o va a conceder dicho Estado sea considerada 
compatible con el mercado interior, cuando circunstancias excepcionales justifiquen 
dicha decisión. Si, con respecto a esta ayuda, la Comisión hubiere iniciado el 
procedimiento previsto en el párrafo primero del presente apartado, la petición del 
Estado interesado dirigida al Consejo tendrá por efecto la suspensión de dicho 
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procedimiento hasta que este último se haya pronunciado sobre la cuestión. 
 Sin embargo, si el Consejo no se hubiere pronunciado dentro de los tres meses 
siguientes a la petición, la Comisión decidirá al respecto. 
 3. La Comisión será informada de los proyectos dirigidos a conceder o modificar 
ayudas con la suficiente antelación para poder presentar sus observaciones. Si 
considerare que un proyecto no es compatible con el mercado interior con arreglo al 
artículo 107, la Comisión iniciará sin demora el procedimiento previsto en el apartado 
anterior. El Estado miembro interesado no podrá ejecutar las medidas proyectadas 
antes que en dicho procedimiento haya recaído decisión definitiva. 
 4. La Comisión podrá adoptar reglamentos relativos a las categorías de ayudas 
públicas sobre las que el Consejo haya determinado, con arreglo al artículo 109, que 
pueden quedar exentas del procedimiento establecido en el apartado 3 del presente 
artículo. 
 
Artículo 109 (antiguo artículo 89 TCE) 
 El Consejo, a propuesta de la Comisión y previa consulta al Parlamento Europeo, 
podrá adoptar los reglamentos apropiados para la aplicación de los artículos 107 y 108 
y determinar, en particular, las condiciones para la aplicación del apartado 3 del 
artículo 108 y las categorías de ayudas que quedan excluidas de tal procedimiento. 

 
CAPÍTULO 2 

DISPOSICIONES FISCALES 
 
Artículo 110 (antiguo artículo 90 TCE) 
 Ningún Estado miembro gravará directa o indirectamente los productos de los 
demás Estados miembros con tributos internos, cualquiera que sea su naturaleza, 
superiores a los que graven directa o indirectamente los productos nacionales 
similares. 
 Asimismo, ningún Estado miembro gravará los productos de los demás Estados 
miembros con tributos internos que puedan proteger indirectamente otras 
producciones. 
 
Artículo 111 (antiguo artículo 91 TCE) 
 Los productos exportados al territorio de uno de los Estados miembros no podrán 
beneficiarse de ninguna devolución de tributos internos superior al importe de 
aquellos con que hayan sido gravados directa o indirectamente. 
 
Artículo 112 (antiguo artículo 92 TCE) 
 En cuanto a los tributos distintos de los impuestos sobre el volumen de negocios, 
los impuestos sobre consumos específicos y los otros impuestos indirectos, no se 
podrán conceder exoneraciones ni reembolsos a las exportaciones a los demás Estados 
miembros ni imponer gravámenes compensatorios a las importaciones procedentes de 
los Estados miembros, a menos que las medidas proyectadas hubieren sido 
previamente aprobadas por el Consejo, a propuesta de la Comisión, para un período 
de tiempo limitado. 
 
Artículo 113 (antiguo artículo 93 TCE) 
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 El Consejo, por unanimidad con arreglo a un procedimiento legislativo especial, y 
previa consulta al Parlamento Europeo y al Comité Económico y Social, adoptará las 
disposiciones referentes a la armonización de las legislaciones relativas a los impuestos 
sobre el volumen de negocios, los impuestos sobre consumos específicos y otros 
impuestos indirectos, en la medida en que dicha armonización sea necesaria para 
garantizar el establecimiento y el funcionamiento del mercado interior y evitar las 
distorsiones de la competencia. 
 

CAPÍTULO 3 
APROXIMACIÓN DE LAS LEGISLACIONES 

 
Artículo 114 (antiguo artículo 95 TCE) 
 1. Salvo que los Tratados dispongan otra cosa, se aplicarán las disposiciones 
siguientes para la consecución de los objetivos enunciados en el artículo 26. El 
Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario y 
previa consulta al Comité Económico y Social, adoptarán las medidas relativas a la 
aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los 
Estados miembros que tengan por objeto el establecimiento y el funcionamiento del 
mercado interior. 
 2. El apartado 1 no se aplicará a las disposiciones fiscales, a las disposiciones 
relativas a la libre circulación de personas ni a las relativas a los derechos e intereses 
de los trabajadores por cuenta ajena. 
 3. La Comisión, en sus propuestas previstas en el apartado 1 referentes a la 
aproximación de las legislaciones en materia de salud, seguridad, protección del medio 
ambiente y protección de los consumidores, se basará en un nivel de protección 
elevado, teniendo en cuenta especialmente cualquier novedad basada en hechos 
científicos. En el marco de sus respectivas competencias, el Parlamento Europeo y el 
Consejo procurarán también alcanzar ese objetivo. 
 4. Si, tras la adopción por el Parlamento Europeo y el Consejo, por el Consejo o por 
la Comisión de una medida de armonización, un Estado miembro estimare necesario 
mantener disposiciones nacionales, justificadas por alguna de las razones importantes 
contempladas en el artículo 36 o relacionadas con la protección del medio de trabajo o 
del medio ambiente, dicho Estado miembro notificará a la Comisión dichas 
disposiciones así como los motivos de su mantenimiento. 
 5. Asimismo, sin perjuicio del apartado 4, si tras la adopción de una medida de 
armonización por el Parlamento Europeo y el Consejo, por el Consejo o por la 
Comisión, un Estado miembro estimara necesario establecer nuevas disposiciones 
nacionales basadas en novedades científicas relativas a la protección del medio de 
trabajo o del medio ambiente y justificadas por un problema específico de dicho 
Estado miembro surgido con posterioridad a la adopción de la medida de 
armonización, notificará a la Comisión las disposiciones previstas así como los motivos 
de su adopción. 
 6. La Comisión aprobará o rechazará, en un plazo de seis meses a partir de las 
notificaciones a que se refieren los apartados 4 y 5, las disposiciones nacionales 
mencionadas, después de haber comprobado si se trata o no de un medio de 
discriminación arbitraria o de una restricción encubierta del comercio entre Estados 
miembros y si constituyen o no un obstáculo para el funcionamiento del mercado 
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interior. 
 Si la Comisión no se hubiera pronunciado en el citado plazo, las disposiciones 
nacionales a que se refieren los apartados 4 y 5 se considerarán aprobadas. 
 Cuando esté justificado por la complejidad del asunto y no haya riesgos para la 
salud humana, la Comisión podrá notificar al Estado miembro afectado que el plazo 
mencionado en este apartado se amplía por un período adicional de hasta seis meses. 
 7. Cuando, de conformidad con el apartado 6, se autorice a un Estado miembro a 
mantener o establecer disposiciones nacionales que se aparten de una medida de 
armonización, la Comisión estudiará inmediatamente la posibilidad de proponer una 
adaptación a dicha medida. 
 8. Cuando un Estado miembro plantee un problema concreto relacionado con la 
salud pública en un ámbito que haya sido objeto de medidas de armonización previas, 
deberá informar de ello a la Comisión, la cual examinará inmediatamente la 
conveniencia de proponer al Consejo las medidas adecuadas. 
 9. Como excepción al procedimiento previsto en los artículos 258 y 259, la Comisión 
y cualquier Estado miembro podrá recurrir directamente al Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea si considera que otro Estado miembro abusa de las facultades previstas 
en el presente artículo. 
 10. Las medidas de armonización anteriormente mencionadas incluirán, en los 
casos apropiados, una cláusula de salvaguardia que autorice a los Estados miembros a 
adoptar, por uno o varios de los motivos no económicos indicados en el artículo 36, 
medidas provisionales sometidas a un procedimiento de control de la Unión. 
 
Artículo 115 (antiguo artículo 94 TCE) 
 Sin perjuicio del artículo 114, el Consejo adoptará, por unanimidad con arreglo a un 
procedimiento legislativo especial, y previa consulta al Parlamento Europeo y al 
Comité Económico y Social, directivas para la aproximación de las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros que incidan 
directamente en el establecimiento o funcionamiento del mercado interior. 
 
Artículo 116 (antiguo artículo 96 TCE) 
 En caso de que la Comisión compruebe que una divergencia entre las disposiciones 
legales, reglamentarias o administrativas de los Estados miembros falsea las 
condiciones de competencia en el mercado interior y provoca, por tal motivo, una 
distorsión que deba eliminarse, procederá a celebrar consultas con los Estados 
miembros interesados. 
 Si tales consultas no permitieren llegar a un acuerdo para suprimir dicha distorsión, 
el Parlamento Europeo y el Consejo adoptarán, con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario, las directivas necesarias a este fin. Podrán adoptarse cualesquiera otras 
medidas apropiadas previstas en los Tratados. 
 
Artículo 117 (antiguo artículo 97 TCE) 
 1. Cuando exista motivo para temer que la adopción o la modificación de una 
disposición legal, reglamentaria o administrativa pueda provocar una distorsión en el 
sentido definido en el artículo 96, el Estado miembro que pretenda adoptar tales 
medidas consultará a la Comisión. Después de haber consultado a los Estados 
miembros, la Comisión recomendará a los Estados interesados las medidas apropiadas 
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para evitar tal distorsión. 
 2. Si el Estado que pretendiere adoptar o modificar disposiciones nacionales no se 
atiene a la recomendación que la Comisión le haya dirigido, no podrá pedirse a los 
demás Estados miembros, en aplicación del artículo 116, que modifiquen sus 
disposiciones nacionales para eliminar dicha distorsión. Si el Estado miembro que no 
ha tenido en cuenta la recomendación de la Comisión provocare una distorsión 
únicamente en perjuicio propio, no serán aplicables las disposiciones del artículo 116. 
 
Artículo 118 
 En el ámbito del establecimiento o del funcionamiento del mercado interior, el 
Parlamento Europeo y el Consejo establecerán, con arreglo al procedimiento 
legislativo ordinario, las medidas relativas a la creación de títulos europeos para 
garantizar una protección uniforme de los derechos de propiedad intelectual e 
industrial en la Unión y al establecimiento de regímenes de autorización, coordinación 
y control centralizados a escala de la Unión. 
 El Consejo establecerá con arreglo a un procedimiento legislativo especial, 
mediante reglamentos, los regímenes lingüísticos de los títulos europeos. El Consejo se 
pronunciará por unanimidad, previa consulta al Parlamento Europeo. 
 

TÍTULO VIII 
POLÍTICA ECONÓMICA Y MONETARIA 

 
Artículo 119 (antiguo artículo 4 TCE) 
 1. Para alcanzar los fines enunciados en el artículo 3 del Tratado de la Unión 
Europea, la acción de los Estados miembros y de la Unión incluirá, en las condiciones 
previstas en los Tratados, la adopción de una política económica que se basará en la 
estrecha coordinación de las políticas económicas de los Estados miembros, en el 
mercado interior y en la definición de objetivos comunes, y que se llevará a cabo de 
conformidad con el respeto al principio de una economía de mercado abierta y de libre 
competencia. 
 2. Paralelamente, en las condiciones y según los procedimientos previstos en los 
Tratados, dicha acción supondrá una moneda única, el euro, la definición y la 
aplicación de una política monetaria y de tipos de cambio única cuyo objetivo 
primordial sea mantener la estabilidad de precios y, sin perjuicio de dicho objetivo, el 
apoyo a la política económica general de la Unión, de conformidad con los principios 
de una economía de mercado abierta y de libre competencia. 
 3. Dichas acciones de los Estados miembros y de la Unión implican el respeto de los 
siguientes principios rectores: precios estables, finanzas públicas y condiciones 
monetarias sólidas y balanza de pagos estable. 
 

CAPÍTULO 1 
POLÍTICA ECONÓMICA 

 
Artículo 120 (antiguo artículo 98 TCE) 
 Los Estados miembros llevarán a cabo sus políticas económicas con vistas a 
contribuir a la realización de los objetivos de la Unión, definidos en el artículo 3 del 
Tratado de la Unión Europea, y en el marco de las orientaciones generales 
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contempladas en el apartado 2 del artículo 121. Los Estados miembros y la Unión 
actuarán respetando el principio de una economía de mercado abierta y de libre 
competencia, favoreciendo una eficiente asignación de recursos y de conformidad con 
los principios enunciados en el artículo 119. 
 
Artículo 121 (antiguo artículo 99 TCE) 
 1. Los Estados miembros considerarán sus políticas económicas como una cuestión 
de interés común y las coordinarán en el seno del Consejo, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 120. 
 2. El Consejo, sobre la base de una recomendación de la Comisión, elaborará un 
proyecto de orientaciones generales para las políticas económicas de los Estados 
miembros y de la Unión y presentará un informe al respecto al Consejo Europeo. 
 Sobre la base del informe del Consejo, el Consejo Europeo debatirá unas 
conclusiones sobre las orientaciones generales de las políticas económicas de los 
Estados miembros y de la Unión. 
 Con arreglo a estas conclusiones, el Consejo, adoptará una recomendación en la 
que establecerá dichas orientaciones generales. El Consejo informará de su 
recomendación al Parlamento Europeo. 
 3. Con el fin de garantizar una coordinación más estrecha de las políticas 
económicas y una convergencia sostenida de los resultados económicos de los Estados 
miembros, el Consejo, basándose en informes presentados por la Comisión, 
supervisará la evolución económica de cada uno de los Estados miembros y de la 
Unión, así como la coherencia de las políticas económicas con las orientaciones 
generales contempladas en el apartado 2, y procederá regularmente a una evaluación 
global. 
 
A efectos de esta supervisión multilateral, los Estados miembros informarán a la 
Comisión acerca de las medidas importantes que hayan adoptado en relación con su 
política económica, así como de todos los demás aspectos que consideren necesarios. 
 4. Cuando, con arreglo al procedimiento establecido en el apartado 3, se 
compruebe que la política económica de un Estado miembro contradice las 
orientaciones generales mencionadas en el apartado 2 o puede poner en peligro el 
correcto funcionamiento de la unión económica y monetaria, la Comisión podrá dirigir 
una advertencia a dicho Estado miembro. El Consejo, por recomendación de la 
Comisión, podrá dirigir las recomendaciones necesarias al Estado miembro de que se 
trate. El Consejo, a propuesta de la Comisión, podrá decidir hacer públicas sus 
recomendaciones. 
 A efectos del presente apartado, el Consejo se pronunciará sin tomar en 
consideración el voto del miembro del Consejo que represente al Estado miembro de 
que se trate. 
 La mayoría cualificada de los demás miembros del Consejo se definirá de 
conformidad con la letra a) del apartado 3 del artículo 238. 
 5. El Presidente del Consejo y la Comisión informarán al Parlamento Europeo acerca 
de los resultados de la supervisión multilateral. Si el Consejo hubiere hecho públicas 
sus recomendaciones, se podrá invitar a su Presidente a que comparezca ante la 
comisión competente del Parlamento Europeo. 
 6. El Parlamento Europeo y el Consejo podrán adoptar mediante reglamentos, con 
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arreglo al procedimiento legislativo ordinario, normas relativas al procedimiento de 
supervisión multilateral contemplado en los apartados 3 y 4. 
 
Artículo 122 (antiguo artículo 100 TCE) 
 1. Sin perjuicio de los demás procedimientos establecidos en los Tratados, el 
Consejo, a propuesta de la Comisión, podrá decidir, con un espíritu de solidaridad 
entre Estados miembros, medidas adecuadas a la situación económica, en particular si 
surgieren dificultades graves en el suministro de determinados productos, 
especialmente en el ámbito de la energía. 
 2. En caso de dificultades o en caso de serio riesgo de dificultades graves en un 
Estado miembro, ocasionadas por catástrofes naturales o acontecimientos 
excepcionales que dicho Estado no pudiere controlar, el Consejo, a propuesta de la 
Comisión, podrá acordar, en determinadas condiciones, una ayuda financiera de la 
Unión al Estado miembro en cuestión. El Presidente del Consejo informará al 
Parlamento Europeo acerca de la decisión tomada. 
 
Artículo 123 (antiguo artículo 101 TCE) 
 1. Queda prohibida la autorización de descubiertos o la concesión de cualquier otro 
tipo de créditos por el Banco Central Europeo y por los bancos centrales de los Estados 
miembros, denominados en lo sucesivo "bancos centrales nacionales", en favor de 
instituciones, órganos u organismos de la Unión, Gobiernos centrales, autoridades 
regionales o locales u otras autoridades públicas, organismos de Derecho público o 
empresas públicas de los Estados miembros, así como la adquisición directa a los 
mismos de instrumentos de deuda por el Banco Central Europeo o los bancos centrales 
nacionales. 
 2. Las disposiciones del apartado 1 no afectarán a las entidades de crédito públicas, 
que, en el marco de la provisión de reservas por los bancos centrales, deberán recibir 
por parte de los bancos centrales nacionales y del Banco Central Europeo el mismo 
trato que las entidades de crédito privadas. 
 
Artículo 124 (antiguo artículo 102 TCE) 
 Queda prohibida cualquier medida que no se base en consideraciones prudenciales 
que establezca un acceso privilegiado a las entidades financieras para las instituciones, 
órganos u organismos de la Unión, Gobiernos centrales, autoridades regionales, 
locales u otras autoridades públicas, organismos de Derecho público o empresas 
públicas de los Estados miembros. 
 
Artículo 125 (antiguo artículo 103 TCE) 
 1. La Unión no asumirá ni responderá de los compromisos de los Gobiernos 
centrales, autoridades regionales o locales u otras autoridades públicas, organismos de 
Derecho público o empresas públicas de los Estados miembros, sin perjuicio de las 
garantías financieras mutuas para la realización conjunta de proyectos específicos. Los 
Estados miembros no asumirán ni responderán de los compromisos de los Gobiernos 
centrales, autoridades regionales o locales u otras autoridades públicas, organismos de 
Derecho público o empresas públicas de otro Estado miembro, sin perjuicio de las 
garantías financieras mutuas para la realización conjunta de proyectos específicos. 
 2. Si fuese necesario, el Consejo, a propuesta de la Comisión y previa consulta al 
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Parlamento Europeo, podrá especificar las definiciones para la aplicación de las 
prohibiciones a que se refieren los artículos 123 y 124 y el presente artículo. 
 
Artículo 126 (antiguo artículo 104 TCE) 
 1. Los Estados miembros evitarán déficits públicos excesivos. 
 2. La Comisión supervisará la evolución de la situación presupuestaria y del nivel de 
endeudamiento público de los Estados miembros con el fin de detectar errores 
manifiestos. En particular, examinará la observancia de la disciplina presupuestaria 
atendiendo a los dos criterios siguientes: 
 a) si la proporción entre el déficit público previsto o real y el producto interior bruto 
sobrepasa un valor de referencia, a menos: 
 - que la proporción haya descendido sustancial y continuadamente y llegado a un 
nivel que se aproxime al valor de referencia, 
 - que el valor de referencia se sobrepase sólo excepcional y temporalmente, y la 
proporción se mantenga cercana al valor de referencia; 
 b) si la proporción entre la deuda pública y el producto interior bruto rebasa un 
valor de referencia, a menos que la proporción disminuya suficientemente y se 
aproxime a un ritmo satisfactorio al valor de referencia. 
 Los valores de referencia se especifican en el Protocolo sobre el procedimiento 
aplicable en caso de déficit excesivo, anejo a los Tratados. 
 3. Si un Estado miembro no cumpliere los requisitos de uno de estos criterios o de 
ambos, la Comisión elaborará un informe, en el que también se tendrá en cuenta si el 
déficit público supera los gastos públicos de inversión, así como todos los demás 
factores pertinentes, incluida la situación económica y presupuestaria a medio plazo 
del Estado miembro. 
 La Comisión también podrá elaborar un informe cuando considere que, aun 
cumpliéndose los requisitos inherentes a los criterios, existe el riesgo de un déficit 
excesivo en un Estado miembro. 
 4. El Comité Económico y Financiero emitirá un dictamen sobre el informe de la 
Comisión. 
 5. Si la Comisión considerare que un Estado miembro presenta o puede presentar 
un déficit excesivo, remitirá un dictamen a dicho Estado miembro e informará de ello 
al Consejo. 
 6. El Consejo, sobre la base de una propuesta de la Comisión, considerando las 
posibles observaciones que formule el Estado miembro de que se trate, y tras una 
valoración global, decidirá si existe un déficit excesivo. 
 7. Cuando el Consejo, de conformidad con el apartado 6, decida declarar la 
existencia de un déficit excesivo, adoptará sin demora injustificada, sobre la base de 
una recomendación de la Comisión, las recomendaciones dirigidas al Estado miembro 
de que se trate para que éste ponga fin a esta situación en un plazo determinado. 
Salvo lo dispuesto en el apartado 8, dichas recomendaciones no se harán públicas. 
 8. Cuando el Consejo compruebe que no se han seguido efectivamente sus 
recomendaciones en el plazo fijado, el Consejo podrá hacerlas públicas. 
 9. Si un Estado miembro persistiere en no llevar a efecto las recomendaciones del 
Consejo, éste podrá decidir que se formule una advertencia a dicho Estado miembro 
para que adopte, en un plazo determinado, las medidas dirigidas a la reducción del 
déficit que el Consejo considere necesaria para poner remedio a la situación. 
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 En tal caso, el Consejo podrá exigir al Estado miembro de que se trate la 
presentación de informes con arreglo a un calendario específico para examinar los 
esfuerzos de ajuste de dicho Estado miembro. 
 10. En el marco de los apartados 1 a 9 del presente artículo, no podrá ejercerse el 
derecho de recurso previsto en los artículos 258 y 259. 
 11. Si un Estado miembro incumpliere una decisión adoptada de conformidad con el 
apartado 9, el Consejo podrá decidir que se aplique o, en su caso, que se refuerce una 
o varias de las siguientes medidas: 
 - exigir al Estado miembro de que se trate que publique una información adicional, 
que el Consejo deberá especificar, antes de emitir obligaciones y valores, 
 - recomendar al BEI que reconsidere su política de préstamos respecto al Estado 
miembro en cuestión, 
 - exigir que el Estado miembro de que se trate efectúe ante la Unión un depósito sin 
devengo de intereses por un importe apropiado, hasta que el Consejo considere que se 
ha corregido el déficit excesivo, 
 - imponer multas de una magnitud apropiada. 
 El Presidente del Consejo informará al Parlamento Europeo acerca de las decisiones 
tomadas. 
 12. El Consejo derogará algunas o la totalidad de sus decisiones o recomendaciones 
mencionadas en los apartados 6 a 9 y 11 cuando considere que el déficit excesivo del 
Estado miembro en cuestión se ha corregido. Si anteriormente el Consejo hubiere 
hecho públicas sus recomendaciones, hará, en cuanto haya sido derogada la decisión 
adoptada en virtud del apartado 8, una declaración pública en la que se afirme que el 
déficit excesivo ha dejado de existir en el Estado miembro en cuestión. 
 13. Por lo que respecta a las decisiones o recomendaciones del Consejo 
mencionadas en los apartados 8, 9, 11 y 12, el Consejo se pronunciará sobre la base de 
una recomendación de la Comisión. 
 Cuando el Consejo adopte las medidas contempladas en los apartados 6 a 9, 11 y 
12, el Consejo se pronunciará sin tomar en consideración el voto del miembro del 
Consejo que represente al Estado miembro de que se trate. 
 La mayoría cualificada de los demás miembros del Consejo se definirá de 
conformidad con la letra a) del apartado 3 del artículo 238. 
 14. En el Protocolo sobre el procedimiento aplicable en caso de déficit excesivo 
anejo a los Tratados se recogen disposiciones adicionales relacionadas con la 
aplicación del procedimiento descrito en el presente artículo. 
 El Consejo, por unanimidad con arreglo a un procedimiento legislativo especial, y 
previa consulta al Parlamento Europeo y al Banco Central Europeo, adoptará las 
disposiciones apropiadas que sustituirán al mencionado Protocolo. 
 Sin perjuicio de las restantes disposiciones del presente apartado, el Consejo, a 
propuesta de la Comisión y previa consulta al Parlamento Europeo, fijará normas de 
desarrollo y definiciones para la aplicación de las disposiciones del mencionado 
Protocolo. 
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CAPÍTULO 2 
POLÍTICA MONETARIA 

 
Artículo 127 (antiguo artículo 105 TCE) 
 1. El objetivo principal del Sistema Europeo de Bancos Centrales, denominado en lo 
sucesivo "SEBC", será mantener la estabilidad de precios. Sin perjuicio de este objetivo, 
el SEBC apoyará las políticas económicas generales de la Unión con el fin de contribuir 
a la realización de los objetivos de la Unión establecidos en el artículo 3 del Tratado de 
la Unión Europea. El SEBC actuará con arreglo al principio de una economía de 
mercado abierta y de libre competencia, fomentando una eficiente asignación de 
recursos de conformidad con los principios expuestos en el artículo 119. 
 2. Las funciones básicas que se llevarán a cabo a través del SEBC serán: 
 - definir y ejecutar la política monetaria de la Unión, 
 - realizar operaciones de divisas coherentes con las disposiciones del artículo 219, 
 - poseer y gestionar las reservas oficiales de divisas de los Estados miembros, 
 - promover el buen funcionamiento de los sistemas de pago. 
 3. Lo dispuesto en el tercer guión del apartado 2 se entenderá sin perjuicio de la 
posesión y gestión de fondos de maniobra en divisas por parte de los Gobiernos de los 
Estados miembros. 
 4. El Banco Central Europeo será consultado: 
 - sobre cualquier propuesta de acto de la Unión que entre en su ámbito de 
competencia, 
 - por las autoridades nacionales acerca de cualquier proyecto de disposición legal 
que entre en su ámbito de competencias, pero dentro de los límites y en las 
condiciones establecidas por el Consejo con arreglo al procedimiento previsto en el 
apartado 4 del artículo 129. 
 El Banco Central Europeo podrá presentar dictámenes a las instituciones, órganos u 
organismos de la Unión o a las autoridades nacionales pertinentes acerca de materias 
que pertenezcan al ámbito de sus competencias. 
 5. El SEBC contribuirá a la buena gestión de las políticas que lleven a cabo las 
autoridades competentes con respecto a la supervisión prudencial de las entidades de 
crédito y a la estabilidad del sistema financiero. 
 6. El Consejo, mediante reglamentos adoptados con arreglo a un procedimiento 
legislativo especial, por unanimidad y previa consulta al Parlamento Europeo y al 
Banco Central Europeo, podrá encomendar al Banco Central Europeo tareas 
específicas respecto de políticas relacionadas con la supervisión prudencial de las 
entidades de crédito y otras entidades financieras, con excepción de las empresas de 
seguros. 
 
Artículo 128 (antiguo artículo 106 TCE) 
 1. El Banco Central Europeo tendrá el derecho exclusivo de autorizar la emisión de 
billetes de banco en euros en la Unión. El Banco Central Europeo y los bancos centrales 
nacionales podrán emitir billetes. Los billetes emitidos por el Banco Central Europeo y 
los bancos centrales nacionales serán los únicos billetes de curso legal en la Unión. 
 2. Los Estados miembros podrán realizar emisiones de moneda metálica en euros, 
para las cuales será necesaria la aprobación del Banco Central Europeo en cuanto al 
volumen de emisión. El Consejo, a propuesta de la Comisión y previa consulta al 



 99 

Parlamento Europeo y al Banco Central Europeo, podrá adoptar medidas para 
armonizar los valores nominales y las especificaciones técnicas de todas las monedas 
destinadas a la circulación en la medida necesaria para su buena circulación dentro de 
la Unión. 
 
Artículo 129 (antiguo artículo 107 TCE) 
 1. El SEBC será dirigido por los órganos rectores del Banco Central Europeo, que 
serán el Consejo de Gobierno y el Comité Ejecutivo. 
 2. Los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales y del Banco Central 
Europeo, denominados en lo sucesivo "Estatutos del SEBC y del BCE", figuran en un 
Protocolo anejo a los Tratados. 
 3. Los artículos 5.1, 5.2, 5.3, 17, 18, 19.1, 22, 23, 24, 26, 32.2, 32.3, 32.4, 32.6, 
33.1.a) y 36 de los Estatutos del SEBC y del BCE podrán ser modificados por el 
Parlamento Europeo y el Consejo con arreglo al procedimiento legislativo ordinario. Se 
pronunciarán bien sobre la base de una recomendación del Banco Central Europeo y 
previa consulta a la Comisión, bien a propuesta de la Comisión y previa consulta al 
Banco Central Europeo. 
 4. El Consejo, bien a propuesta de la Comisión y previa consulta al Parlamento 
Europeo y al Banco Central Europeo, bien sobre la base de una recomendación del 
Banco Central Europeo y previa consulta al Parlamento Europeo y a la Comisión, 
adoptará las disposiciones contempladas en los artículos 4, 5.4, 19.2, 20, 28.1, 29.2, 
30.4 y 34.3 de los Estatutos del SEBC y del BCE. 
 
Artículo 130 (antiguo artículo 108 TCE) 
 En el ejercicio de las facultades y en el desempeño de las funciones y obligaciones 
que les asignan los Tratados y los Estatutos del SEBC y del BCE, ni el Banco Central 
Europeo, ni los bancos centrales nacionales, ni ninguno de los miembros de sus 
órganos rectores podrán solicitar o aceptar instrucciones de las instituciones, órganos 
u organismos de la Unión, ni de los Gobiernos de los Estados miembros, ni de ningún 
otro órgano. Las instituciones, órganos u organismos de la Unión, así como los 
Gobiernos de los Estados miembros, se comprometen a respetar este principio y a no 
tratar de influir en los miembros de los órganos rectores del Banco Central Europeo y 
de los bancos centrales nacionales en el ejercicio de sus funciones. 
 
Artículo 131 (antiguo artículo 109 TCE) 
 Cada uno de los Estados miembros velará por que su legislación nacional, incluidos 
los Estatutos de su banco central nacional, sea compatible con los Tratados y con los 
Estatutos del SEBC y del BCE. 
 
Artículo 132 (antiguo artículo 110 TCE) 
 1. Para el ejercicio de las funciones encomendadas al SEBC, el Banco Central 
Europeo, con arreglo a las disposiciones de los Tratados y en las condiciones previstas 
en los Estatutos del SEBC y del BCE: 
 - elaborará reglamentos en la medida en que ello sea necesario para el ejercicio de 
las funciones definidas en el primer guión del artículo 3.1 y en los artículos 19.1, 22 o 
25.2 de los Estatutos del SEBC y del BCE, y en los casos que se establezcan en los actos 
del Consejo mencionados en el apartado 4 del artículo 129, 
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 - tomará las decisiones necesarias para el ejercicio de las funciones encomendadas 
al SEBC por los Tratados y por los Estatutos del SEBC y del BCE, 
 - formulará recomendaciones y emitirá dictámenes. 
 2. El Banco Central Europeo podrá decidir hacer públicos sus decisiones, 
recomendaciones y dictámenes. 
 3. Dentro de los límites y en las condiciones adoptados por el Consejo con arreglo al 
procedimiento establecido en el apartado 4 del artículo 129, el Banco Central Europeo 
estará autorizado a imponer multas y pagos periódicos de penalización a las empresas 
que no cumplan con sus obligaciones respecto de los reglamentos y decisiones del 
mismo. 
 
Artículo 133 
 Sin perjuicio de las atribuciones del Banco Central Europeo, el Parlamento Europeo 
y el Consejo establecerán, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, las 
medidas necesarias para la utilización del euro como moneda única. Dichas medidas se 
adoptarán previa consulta al Banco Central Europeo. 
 

CAPÍTULO 3 
DISPOSICIONES INSTITUCIONALES 

 
Artículo 134 (antiguo artículo 114 TCE) 
 1. A fin de promover la coordinación de las políticas de los Estados miembros en 
todo lo necesario para el funcionamiento del mercado interior, se crea un Comité 
Económico y Financiero. 
 2. El Comité Económico y Financiero tendrá las siguientes funciones: 
 - emitir dictámenes, bien a petición del Consejo o de la Comisión, bien por iniciativa 
propia, destinados a dichas instituciones, 
 - seguir la situación económica y financiera de los Estados miembros y de la Unión e 
informar regularmente al Consejo y a la Comisión, especialmente sobre las relaciones 
financieras con terceros países y con instituciones internacionales, 
 - colaborar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 240, en la preparación de los 
trabajos del Consejo a que se refieren los artículos 66 y 75, los apartados 2, 3, 4 y 6 del 
artículo 121, los artículos 122, 124, 125 y 126, el apartado 6 del artículo 127, el 
apartado 2 del artículo 128, los apartados 3 y 4 del artículo 129, el artículo 138, los 
apartados 2 y 3 del artículo 140, el artículo 143, los apartados 2 y 3 del artículo 144 y el 
artículo 219, y llevar a cabo otras tareas consultivas y preparatorias que le encomiende 
el Consejo, 
 - examinar, al menos una vez al año, la situación relativa a los movimientos de 
capitales y a la libertad de pagos, tal y como resulten de la aplicación de los Tratados y 
de las medidas adoptadas por el Consejo. Este examen comprenderá todas las medidas 
relativas a los movimientos de capitales y a los pagos. El Comité informará a la 
Comisión y al Consejo sobre el resultado de este examen. 
 Los Estados miembros, la Comisión y el Banco Central Europeo designarán cada uno 
de ellos un máximo de dos miembros del Comité. 
 3. El Consejo, a propuesta de la Comisión y previa consulta al Banco Central 
Europeo y al Comité mencionado en el presente artículo, establecerá las normas de 
desarrollo relativas a la composición del Comité Económico y Financiero. El Presidente 
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del Consejo informará al Parlamento Europeo sobre tal decisión. 
 4. Además de las funciones expuestas en el apartado 2, si hubiere y mientras haya 
Estados miembros acogidos a una excepción con arreglo al artículo 139, el Comité 
supervisará la situación monetaria y financiera y el sistema general de pagos de dichos 
Estados miembros e informará regularmente al respecto al Consejo y a la Comisión. 
 
Artículo 135 (antiguo artículo 115 TCE) 
 Respecto de los asuntos comprendidos en el ámbito de aplicación del apartado 4 
del artículo 121, del artículo 126, excepto su apartado 14, del artículo 138, del 
apartado 1 del artículo 140, del párrafo primero del apartado 2 del artículo 140, del 
apartado 3 del artículo 140, y del artículo 219, el Consejo o un Estado miembro podrán 
solicitar de la Comisión que presente una recomendación o una propuesta según sea 
pertinente. La Comisión examinará la solicitud y presentará sin demora sus 
conclusiones al Consejo. 
 

CAPÍTULO 4 
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA LOS ESTADOS MIEMBROS CUYA MONEDA ES EL 

EURO 
 
Artículo 136 
 1. Con el fin de contribuir al correcto funcionamiento de la unión económica y 
monetaria y de conformidad con las disposiciones pertinentes de los Tratados, el 
Consejo adoptará, con arreglo al procedimiento que corresponda de los contemplados 
en los artículos 121 y 126, con excepción del procedimiento establecido en el apartado 
14 del artículo 126, medidas relativas a los Estados miembros cuya moneda es el euro 
para: 
 a) reforzar la coordinación y supervisión de su disciplina presupuestaria; 
 b) elaborar las orientaciones de política económica referentes a dichos Estados, 
velando por que sean compatibles con las adoptadas para el conjunto de la Unión, y 
garantizar su vigilancia. 
 2. Únicamente participarán en las votaciones sobre las medidas contempladas en el 
apartado 1 los miembros del Consejo que representen a los Estados miembros cuya 
moneda es el euro. 
 La mayoría cualificada de dichos miembros se definirá de conformidad con la letra 
a) del apartado 3 del artículo 238. 
 
Artículo 137 
 Las modalidades de las reuniones entre los ministros de los Estados miembros cuya 
moneda es el euro se establecen en el Protocolo sobre el Eurogrupo. 
 
Artículo 138 (antiguo artículo 111, apartado 4, TCE) 
 1. Para garantizar la posición del euro en el sistema monetario internacional, el 
Consejo adoptará, a propuesta de la Comisión, una decisión por la que se determinen 
las posiciones comunes sobre las cuestiones que revistan especial interés para la unión 
económica y monetaria en las instituciones y conferencias financieras internacionales 
competentes. El Consejo se pronunciará previa consulta al Banco Central Europeo. 
 2. El Consejo podrá adoptar, a propuesta de la Comisión, las medidas adecuadas 



 102 

para contar con una representación única en las instituciones y conferencias 
financieras internacionales. El Consejo se pronunciará previa consulta al Banco Central 
Europeo. 
 3. Únicamente participarán en las votaciones sobre las medidas contempladas en 
los apartados 1 y 2 los miembros del Consejo que representen a los Estados miembros 
cuya moneda es el euro. 
 La mayoría cualificada de dichos miembros se definirá de conformidad con la letra 
a) del apartado 3 del artículo 238. 
 

CAPÍTULO 5 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
Artículo 139 
 1. Los Estados miembros sobre los que el Consejo no haya decidido que cumplen las 
condiciones necesarias para la adopción del euro se denominarán en lo sucesivo 
"Estados miembros acogidos a una excepción". 
 2. Las siguientes disposiciones de los Tratados no se aplicarán a los Estados 
miembros acogidos a una excepción: 
 a) adopción de las partes de las orientaciones generales de las políticas económicas 
que afecten a la zona del euro de forma general (apartado 2 del artículo 121); 
 b) medios estrictos para remediar los déficit excesivos (apartados 9 y 11 del artículo 
126); 
 c) objetivos y funciones del SEBC (apartados 1, 2, 3 y 5 del artículo 127); 
 d) emisión del euro (artículo 128); 
 e) actos del Banco Central Europeo (artículo 132); 
 f) medidas relativas a la utilización del euro (artículo 133); 
 g) acuerdos monetarios y otras medidas relativas a la política de tipos de cambio 
(artículo 219); 
 h) designación de los miembros del Comité Ejecutivo del Banco Central Europeo 
(apartado 2 del artículo 283); 
 i) decisiones por las que se determinen posiciones comunes sobre cuestiones que 
revistan especial interés para la unión económica y monetaria en las instituciones y 
conferencias financieras internacionales competentes (apartado 1 del artículo 138); 
 j) medidas para contar con una representación única en las instituciones y 
conferencias financieras internacionales (apartado 2 del artículo 138). 
 Por consiguiente, en los artículos citados en las letras a) a j) se entenderá por 
"Estados miembros" los Estados miembros cuya moneda es el euro. 
 3. Los Estados miembros acogidos a una excepción y sus bancos centrales 
nacionales estarán excluidos de los derechos y obligaciones en el marco del SEBC de 
conformidad con el capítulo IX de los Estatutos del SEBC y del BCE. 
 4. Los derechos de voto de los miembros del Consejo que representen a los Estados 
miembros acogidos a una excepción quedarán suspendidos cuando el Consejo adopte 
las medidas previstas en los artículos citados en el apartado 2, así como en los casos 
siguientes: 
 a) recomendaciones dirigidas a los Estados miembros cuya moneda es el euro en el 
marco de la supervisión multilateral, incluidas las recomendaciones relativas a los 
programas de estabilidad y las advertencias (apartado 4 del artículo 121); 
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 b) medidas relativas a los déficit excesivos que afecten a los Estados miembros cuya 
moneda es el euro (apartados 6, 7, 8, 12 y 13 del artículo 126). 
 La mayoría cualificada de los demás miembros del Consejo se definirá de 
conformidad con la letra a) del apartado 3 del artículo 238. 
 
Artículo 140 (antiguos artículos 121, apartado 1, 122, apartado 2, segunda frase, y 123, 
apartado 5, TCE) 
 1. Una vez cada dos años como mínimo, o a petición de cualquier Estado miembro 
acogido a una excepción, la Comisión y el Banco Central Europeo presentarán informes 
al Consejo acerca de los avances que hayan realizado los Estados miembros acogidos a 
una excepción en el cumplimiento de sus obligaciones en relación con la realización de 
la unión económica y monetaria. Estos informes incluirán un examen de la 
compatibilidad de la legislación nacional de cada uno de estos Estados miembros, 
incluidos los Estatutos de su banco central nacional, con el artículo 130 y el artículo 
131, así como con los Estatutos del SEBC y del BCE. Estos informes examinarán 
también la consecución de un alto grado de convergencia sostenible, atendiendo al 
cumplimiento de los siguientes criterios por parte de cada uno de los Estados 
miembros: 
 - el logro de un alto grado de estabilidad de precios, que deberá quedar de 
manifiesto a través de una tasa de inflación que esté próxima a la de, como máximo, 
los tres Estados miembros más eficaces en cuanto a la estabilidad de precios, 
 - las finanzas públicas deberán encontrarse en una situación sostenible, lo que 
quedará demostrado en caso de haberse conseguido una situación del presupuesto sin 
un déficit público excesivo, definido de conformidad con lo dispuesto en el apartado 6 
del artículo 126, 
 - el respeto, durante dos años como mínimo, sin que se haya producido devaluación 
frente al euro, de los márgenes normales de fluctuación que establece el mecanismo 
de tipos de cambio del sistema monetario europeo, 
 - el carácter duradero de la convergencia conseguida por el Estado miembro 
acogido a una excepción y de su participación en el mecanismo de tipos de cambio 
deberá verse reflejado en los niveles de tipos de interés a largo plazo. 
 Los cuatro criterios mencionados en el presente apartado y los períodos pertinentes 
durante los cuales deberán respetarse dichos criterios se explicitan más en un 
Protocolo anejo a los Tratados. Los informes de la Comisión y del Banco Central 
Europeo deberán tomar en consideración asimismo los resultados de la integración de 
los mercados, la situación y la evolución de las balanzas de pagos por cuenta corriente 
y un estudio de la evolución de los costes laborales unitarios y de otros índices de 
precios. 
 2. Tras consultar al Parlamento Europeo y una vez debatida la cuestión en el 
Consejo Europeo, el Consejo, a propuesta de la Comisión, decidirá qué Estados 
miembros acogidos a una excepción reúnen las condiciones necesarias con arreglo a 
los criterios expuestos en el apartado 1, y suprimirá las excepciones de los Estados 
miembros de que se trate. 
 El Consejo se pronunciará tras recibir una recomendación de una mayoría 
cualificada de sus miembros que represente a los Estados miembros cuya moneda es 
el euro. Dichos miembros se pronunciarán en un plazo de seis meses a partir de la 
recepción por el Consejo de la propuesta de la Comisión. 
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 La mayoría cualificada de dichos miembros, a que se refiere el párrafo segundo, se 
definirá de conformidad con la letra a) del apartado 3 del artículo 238. 
 3. Si, con arreglo al procedimiento establecido en el apartado 2, se decide poner fin 
a una excepción, el Consejo, por unanimidad de los Estados miembros cuya moneda es 
el euro y del Estado miembro de que se trate, a propuesta de la Comisión y previa 
consulta al Banco Central Europeo, fijará irrevocablemente el tipo al que el euro 
sustituirá a la moneda del Estado miembro de que se trate, así como las restantes 
medidas necesarias para la introducción del euro como moneda única en el Estado 
miembro de que se trate. 
 
Artículo 141 (antiguos artículos 123, apartado 3, y 117, apartado 2, cinco primeros 
guiones, TCE) 
 1. En caso de que haya Estados miembros acogidos a una excepción, y hasta tanto 
los haya, y sin perjuicio del apartado 1 del artículo 129, el Consejo General del Banco 
Central Europeo mencionado en el artículo 44 de los Estatutos del SEBC y del BCE se 
constituirá como tercer órgano decisorio del Banco Central Europeo. 
 2. Mientras haya Estados miembros acogidos a una excepción, el Banco Central 
Europeo, en lo que se refiere a esos Estados miembros: 
 - reforzará la cooperación entre los bancos centrales nacionales, 
 - reforzará la coordinación de las políticas monetarias de los Estados miembros con 
el fin de garantizar la estabilidad de precios, 
 - supervisará el funcionamiento del mecanismo de tipos de cambio, 
 - celebrará consultas sobre asuntos que sean competencia de los bancos centrales 
nacionales y que afecten a la estabilidad de las entidades y mercados financieros, 
 - ejercerá las antiguas funciones del Fondo Europeo de Cooperación Monetaria, que 
anteriormente había asumido el Instituto Monetario Europeo. 
 
Artículo 142 (antiguo artículo 124, apartado 1, TCE) 
 Cada Estado miembro acogido a una excepción considerará su política de cambio 
como una cuestión de interés común. Los Estados miembros tendrán en cuenta al 
hacerlo las experiencias adquiridas mediante la cooperación en el marco del 
mecanismo de tipos de cambio. 
 
Artículo 143(antiguo artículo 119 TCE) 
 1. En caso de dificultades o de amenaza grave de dificultades en la balanza de pagos 
de un Estado miembro acogido a una excepción, originadas por un desequilibrio global 
de dicha balanza o por el tipo de divisas de que disponga, que puedan, en particular, 
comprometer el funcionamiento del mercado interior o la realización de la política 
comercial común, la Comisión procederá sin demora a examinar la situación de dicho 
Estado, así como la acción que éste haya emprendido o pueda emprender con arreglo 
a lo dispuesto en los Tratados, recurriendo a todos los medios que estén a su alcance. 
La Comisión indicará las medidas cuya adopción recomienda al Estado interesado. 
 Si la acción emprendida por un Estado miembro acogido a una excepción y las 
medidas sugeridas por la Comisión resultaren insuficientes para superar las 
dificultades surgidas o la amenaza de dificultades, la Comisión recomendará al 
Consejo, previa consulta al Comité Económico y Financiero, la concesión de una 
asistencia mutua y los métodos pertinentes. 
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 La Comisión deberá informar regularmente al Consejo sobre la situación y su 
evolución. 
 2. El Consejo concederá dicha asistencia mutua y adoptará directivas o tomará 
decisiones para determinar las condiciones y modalidades de la misma. La asistencia 
mutua podrá revestir, en particular, la forma de: 
 a) una acción concertada ante otras organizaciones internacionales a las que 
puedan recurrir los Estados miembros acogidos a una excepción; 
 b) medidas necesarias para evitar desviaciones del tráfico comercial, cuando el 
Estado miembro acogido a una excepción que esté en dificultades mantenga o 
restablezca restricciones cuantitativas respecto de terceros países; 
 c) concesión de créditos limitados por parte de otros Estados miembros, cuando 
éstos den su consentimiento. 
 3. Si el Consejo no aprobare la asistencia mutua recomendada por la Comisión o si 
la asistencia mutua aprobada y las medidas adoptadas fueren insuficientes, la 
Comisión autorizará al Estado miembro acogido a una excepción que atraviese 
dificultades para que adopte medidas de salvaguardia en las condiciones y 
modalidades que ella determine. 
 El Consejo podrá revocar dicha autorización y modificar sus condiciones y 
modalidades. 
 
Artículo 144 (antiguo artículo 120 TCE) 
 1. En caso de crisis súbita en la balanza de pagos y de no tomarse inmediatamente 
una decisión de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 143, el Estado 
miembro acogido a una excepción podrá adoptar, con carácter cautelar, las medidas 
de salvaguardia necesarias. Dichas medidas deberán producir la menor perturbación 
posible en el funcionamiento del mercado interior y no podrán tener mayor alcance 
del estrictamente indispensable para superar las dificultades que hayan surgido 
súbitamente. 
 2. La Comisión y los demás Estados miembros deberán ser informados de dichas 
medidas de salvaguardia, a más tardar, en el momento de su entrada en vigor. La 
Comisión podrá recomendar al Consejo la concesión de una asistencia mutua con 
arreglo a lo previsto en el artículo 143. 
 3. Previa recomendación de la Comisión y previa consulta al Comité Económico y 
Financiero, el Consejo podrá decidir que el Estado miembro interesado modifique, 
suspenda o suprima las medidas de salvaguardia antes mencionadas. 
 

TÍTULO IX 
EMPLEO 

 
Artículo 145 (antiguo artículo 125 TCE) 
 Los Estados miembros y la Unión se esforzarán, de conformidad con el presente 
título, por desarrollar una estrategia coordinada para el empleo, en particular para 
potenciar una mano de obra cualificada, formada y adaptable y mercados laborales 
con capacidad de respuesta al cambio económico, con vistas a lograr los objetivos 
definidos en el artículo 3 del Tratado de la Unión Europea. 
 
Artículo 146 (antiguo artículo 126 TCE) 
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 1. Los Estados miembros, mediante sus políticas de empleo, contribuirán al logro de 
los objetivos contemplados en el artículo 145, de forma compatible con las 
orientaciones generales de las políticas económicas de los Estados miembros y de la 
Unión adoptadas con arreglo al apartado 2 del artículo 121. 
 2. Teniendo en cuenta las prácticas nacionales relativas a las responsabilidades de 
los interlocutores sociales, los Estados miembros considerarán el fomento del empleo 
como un asunto de interés común y coordinarán sus actuaciones al respecto en el seno 
del Consejo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 148. 
 
Artículo 147 (antiguo artículo 127 TCE) 
 1. La Unión contribuirá a un alto nivel de empleo mediante el fomento de la 
cooperación entre los Estados miembros, así como apoyando y, en caso necesario, 
complementando sus respectivas actuaciones. Al hacerlo, se respetarán las 
competencias de los Estados miembros. 
 2. Al formular y aplicar las políticas y medidas de la Unión deberá tenerse en cuenta 
el objetivo de un alto nivel de empleo. 
 
Artículo 148 (antiguo artículo 128 TCE) 
 1. El Consejo Europeo examinará anualmente la situación del empleo en la Unión y 
adoptará conclusiones al respecto, basándose en un informe conjunto anual elaborado 
por el Consejo y la Comisión. 
 2. Basándose en las conclusiones del Consejo Europeo, el Consejo, a propuesta de la 
Comisión, previa consulta al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social, al 
Comité de las Regiones y al Comité de Empleo previsto en el artículo 150, elaborará 
anualmente orientaciones que los Estados miembros tendrán en cuenta en sus 
respectivas políticas de empleo. Dichas orientaciones serán compatibles con las 
orientaciones generales adoptadas con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 121. 
 3. Cada Estado miembro facilitará al Consejo y a la Comisión un informe anual sobre 
las principales medidas adoptadas para aplicar su política de empleo, a la vista de las 
orientaciones referentes al empleo contempladas en el apartado 2. 
 4. El Consejo, basándose en los informes a que se refiere el apartado 3 y tras recibir 
las opiniones del Comité de Empleo, efectuará anualmente un examen de la aplicación 
de las políticas de empleo de los Estados miembros a la vista de las orientaciones 
referentes al empleo. El Consejo, sobre la base de una recomendación de la Comisión, 
podrá formular recomendaciones a los Estados miembros, si lo considera pertinente a 
la vista de dicho examen. 
 5. Sobre la base del resultado de dicho examen, el Consejo y la Comisión prepararán 
un informe anual conjunto para el Consejo Europeo sobre la situación del empleo en la 
Unión y sobre la aplicación de las orientaciones para el empleo. 
 
Artículo 149 (antiguo artículo 129 TCE) 
 El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario y previa consulta al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones, 
podrán adoptar medidas de fomento para alentar la cooperación entre los Estados 
miembros y apoyar la actuación de estos últimos en el ámbito del empleo, a través de 
iniciativas destinadas a desarrollar los intercambios de información y buenas prácticas, 
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facilitar análisis comparativos y asesoramiento, así como promover planteamientos 
innovadores y evaluar experiencias, en particular recurriendo a proyectos piloto. 
 Estas medidas no incluirán armonización alguna de las disposiciones legales y 
reglamentarias de los Estados miembros. 
 
Artículo 150 (antiguo artículo 130 TCE) 
 El Consejo, por mayoría simple, previa consulta al Parlamento Europeo, creará un 
Comité de Empleo de carácter consultivo para fomentar la coordinación entre los 
Estados miembros en materia de políticas de empleo y del mercado laboral. Las tareas 
de dicho Comité serán las siguientes: 
 - supervisar la situación del empleo y las políticas en materia de empleo de los 
Estados miembros y de la Unión, 
 - elaborar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 240, dictámenes a petición del 
Consejo, de la Comisión o por propia iniciativa, y contribuir a la preparación de las 
medidas del Consejo a las que se refiere el artículo 148. 
 Para llevar a cabo su mandato, el Comité deberá consultar a los interlocutores 
sociales. 
 Cada uno de los Estados miembros y la Comisión designarán dos miembros del 
Comité. 

 
TÍTULO X 

POLÍTICA SOCIAL 
 
Artículo 151 (antiguo artículo 136 TCE) 
 La Unión y los Estados miembros, teniendo presentes derechos sociales 
fundamentales como los que se indican en la Carta Social Europea, firmada en Turín el 
18 de octubre de 1961, y en la Carta comunitaria de los derechos sociales 
fundamentales de los trabajadores, de 1989, tendrán como objetivo el fomento del 
empleo, la mejora de las condiciones de vida y de trabajo, a fin de conseguir su 
equiparación por la vía del progreso, una protección social adecuada, el diálogo social, 
el desarrollo de los recursos humanos para conseguir un nivel de empleo elevado y 
duradero y la lucha contra las exclusiones. 
 A tal fin, la Unión y los Estados miembros emprenderán acciones en las que se 
tenga en cuenta la diversidad de las prácticas nacionales, en particular en el ámbito de 
las relaciones contractuales, así como la necesidad de mantener la competitividad de 
la economía de la Unión. 
 Consideran que esta evolución resultará tanto del funcionamiento del mercado 
interior, que favorecerá la armonización de los sistemas sociales, como de los 
procedimientos previstos en los Tratados y de la aproximación de las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas. 
 
Artículo 152 
 La Unión reconocerá y promoverá el papel de los interlocutores sociales en su 
ámbito, teniendo en cuenta la diversidad de los sistemas nacionales. Facilitará el 
diálogo entre ellos, dentro del respeto de su autonomía. 
 La cumbre social tripartita para el crecimiento y el empleo contribuirá al diálogo 
social. 
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Artículo 153 (antiguo artículo 137 TCE) 
 1. Para la consecución de los objetivos del artículo 151, la Unión apoyará y 
completará la acción de los Estados miembros en los siguientes ámbitos: 
 a) la mejora, en concreto, del entorno de trabajo, para proteger la salud y la 
seguridad de los trabajadores; 
 b) las condiciones de trabajo; 
 c) la seguridad social y la protección social de los trabajadores; 
 d) la protección de los trabajadores en caso de rescisión del contrato laboral; 
 e) la información y la consulta a los trabajadores; 
 f) la representación y la defensa colectiva de los intereses de los trabajadores y de 
los empresarios, incluida la cogestión, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5; 
 g) las condiciones de empleo de los nacionales de terceros países que residan 
legalmente en el territorio de la Unión; 
 h) la integración de las personas excluidas del mercado laboral, sin perjuicio del 
artículo 166; 
 i) la igualdad entre hombres y mujeres por lo que respecta a las oportunidades en el 
mercado laboral y al trato en el trabajo; 
 j) la lucha contra la exclusión social; 
 k) la modernización de los sistemas de protección social, sin perjuicio de la letra c). 
 2. A tal fin, el Parlamento Europeo y el Consejo: 
 a) podrán adoptar medidas destinadas a fomentar la cooperación entre los Estados 
miembros mediante iniciativas para mejorar los conocimientos, desarrollar el 
intercambio de información y de buenas prácticas, promover fórmulas innovadoras y 
evaluar experiencias, con exclusión de toda armonización de las disposiciones legales y 
reglamentarias de los Estados miembros; 
 b) podrán adoptar, en los ámbitos mencionados en las letras a) a i) del apartado 1, 
mediante directivas, las disposiciones mínimas que habrán de aplicarse 
progresivamente, teniendo en cuenta las condiciones y reglamentaciones técnicas 
existentes en cada uno de los Estados miembros. Tales directivas evitarán establecer 
trabas de carácter administrativo, financiero y jurídico que obstaculicen la creación y el 
desarrollo de pequeñas y medianas empresas. 
 El Parlamento Europeo y el Consejo decidirán, con arreglo al procedimiento 
legislativo ordinario y previa consulta al Comité Económico y Social y al Comité de las 
Regiones. 
 En los ámbitos mencionados en las letras c), d), f) y g) del apartado 1, el Consejo 
decidirá con arreglo a un procedimiento legislativo especial, por unanimidad, previa 
consulta al Parlamento Europeo y a dichos Comités. 
 El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Comisión y previa consulta al 
Parlamento Europeo, podrá decidir que el procedimiento legislativo ordinario sea 
aplicable a las letras d), f) y g) del apartado 1. 
 3. Todo Estado miembro podrá confiar a los interlocutores sociales, a petición 
conjunta de estos últimos, la aplicación de las directivas adoptadas en virtud del 
apartado 2, o, en su caso, la aplicación de una decisión del Consejo adoptada de 
conformidad con el artículo 155. 
 En tal caso se asegurará de que, a más tardar en la fecha en la que deba estar 
transpuesta o aplicada una directiva o una decisión, los interlocutores sociales hayan 
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establecido, mediante acuerdo, las disposiciones necesarias; el Estado miembro 
interesado deberá tomar todas las disposiciones necesarias para poder garantizar, en 
todo momento, los resultados fijados por dicha directiva o dicha decisión. 
 4. Las disposiciones adoptadas en virtud del presente artículo: 
 - no afectarán a la facultad reconocida a los Estados miembros de definir los 
principios fundamentales de su sistema de seguridad social, ni deberán afectar de 
modo sensible al equilibrio financiero de éste, 
 - no impedirán a los Estados miembros mantener o introducir medidas de 
protección más estrictas compatibles con los Tratados. 
 5. Las disposiciones del presente artículo no se aplicarán a las remuneraciones, al 
derecho de asociación y sindicación, al derecho de huelga ni al derecho de cierre 
patronal. 
 
Artículo 154 (antiguo artículo 138 TCE) 
 1. La Comisión tendrá como cometido fomentar la consulta a los interlocutores 
sociales a nivel de la Unión y adoptar todas las disposiciones necesarias para facilitar 
su diálogo, velando por que ambas partes reciban un apoyo equilibrado. 
 2. A tal efecto, antes de presentar propuestas en el ámbito de la política social, la 
Comisión consultará a los interlocutores sociales sobre la posible orientación de una 
acción de la Unión. 
 3. Si, tras dicha consulta, la Comisión estimase conveniente una acción de la Unión, 
consultará a los interlocutores sociales sobre el contenido de la propuesta 
contemplada. Los interlocutores sociales remitirán a la Comisión un dictamen o, en su 
caso, una recomendación. 
 4. Con ocasión de las consultas contempladas en los apartados 2 y 3, los 
interlocutores sociales podrán informar a la Comisión sobre su voluntad de iniciar el 
proceso previsto en el artículo 155. La duración de dicho proceso no podrá exceder de 
nueve meses, salvo si los interlocutores sociales afectados decidieran prolongarlo de 
común acuerdo con la Comisión. 
 
Artículo 155 (antiguo artículo 139 TCE) 
 1. El diálogo entre interlocutores sociales en el ámbito de la Unión podrá conducir, 
si éstos lo desean, al establecimiento de relaciones convencionales, acuerdos incluidos. 
 2. La aplicación de los acuerdos celebrados a nivel de la Unión se realizará, ya sea 
según los procedimientos y prácticas propios de los interlocutores sociales y de los 
Estados miembros, ya sea, en los ámbitos sujetos al artículo 153, y a petición conjunta 
de las partes firmantes, sobre la base de una decisión del Consejo adoptada a 
propuesta de la Comisión. Se informará al Parlamento Europeo. 
 El Consejo decidirá por unanimidad cuando el acuerdo en cuestión contenga una o 
más disposiciones relativas a alguno de los ámbitos para los que se requiera la 
unanimidad en virtud del apartado 2 del artículo 153. 
 
Artículo 156 (antiguo artículo 140 TCE) 
 Con el fin de alcanzar los objetivos expuestos en el artículo 151, y sin perjuicio de 
las demás disposiciones de los Tratados, la Comisión fomentará la colaboración entre 
los Estados miembros y facilitará la coordinación de sus acciones en los ámbitos de la 
política social tratados en el presente capítulo, particularmente en las materias 
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relacionadas con: 
 - el empleo, 
 - el derecho del trabajo y las condiciones de trabajo, 
 - la formación y perfeccionamiento profesionales, 
 - la seguridad social, 
 - la protección contra los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, 
 - la higiene del trabajo, 
 - el derecho de sindicación y las negociaciones colectivas entre empresarios y 
trabajadores. 
 A tal fin, la Comisión actuará en estrecho contacto con los Estados miembros, 
mediante estudios, dictámenes y la organización de consultas, tanto para los 
problemas que se planteen a nivel nacional como para aquellos que interesen a las 
organizaciones internacionales, en particular mediante iniciativas tendentes a 
establecer orientaciones e indicadores, organizar el intercambio de mejores prácticas y 
preparar los elementos necesarios para el control y la evaluación periódicos. Se 
informará cumplidamente al Parlamento Europeo. 
 Antes de emitir los dictámenes previstos en el presente artículo, la Comisión 
consultará al Comité Económico y Social. 
 
Artículo 157 (antiguo artículo 141 TCE) 
 1. Cada Estado miembro garantizará la aplicación del principio de igualdad de 
retribución entre trabajadores y trabajadoras para un mismo trabajo o para un trabajo 
de igual valor. 
 2. Se entiende por retribución, a tenor del presente artículo, el salario o sueldo 
normal de base o mínimo, y cualesquiera otras gratificaciones satisfechas, directa o 
indirectamente, en dinero o en especie, por el empresario al trabajador en razón de la 
relación de trabajo. 
 La igualdad de retribución, sin discriminación por razón de sexo, significa: 
 a) que la retribución establecida para un mismo trabajo remunerado por unidad de 
obra realizada se fija sobre la base de una misma unidad de medida; 
 b) que la retribución establecida para un trabajo remunerado por unidad de tiempo 
es igual para un mismo puesto de trabajo. 
 3. El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario y previa consulta al Comité Económico y Social, adoptarán medidas para 
garantizar la aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato 
para hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación, incluido el principio de 
igualdad de retribución para un mismo trabajo o para un trabajo de igual valor. 
 4. Con objeto de garantizar en la práctica la plena igualdad entre hombres y 
mujeres en la vida laboral, el principio de igualdad de trato no impedirá a ningún 
Estado miembro mantener o adoptar medidas que ofrezcan ventajas concretas 
destinadas a facilitar al sexo menos representado el ejercicio de actividades 
profesionales o a evitar o compensar desventajas en sus carreras profesionales. 
 
Artículo 158 (antiguo artículo 142 TCE) 
 Los Estados miembros procurarán mantener la equivalencia existente entre los 
regímenes de vacaciones retribuidas. 
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Artículo 159 (antiguo artículo 143 TCE) 
 La Comisión elaborará un informe anual sobre la evolución en la consecución de los 
objetivos del artículo 151, que incluirá la situación demográfica en la Unión. La 
Comisión remitirá dicho informe al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité 
Económico y Social. 
 
Artículo 160 (antiguo artículo 144 TCE) 
 El Consejo, por mayoría simple, previa consulta al Parlamento Europeo, creará un 
Comité de Protección Social, de carácter consultivo, para fomentar la cooperación en 
materia de protección social entre los Estados miembros y con la Comisión. El Comité 
tendrá por misión: 
 - supervisar la situación social y la evolución de las políticas de protección social de 
los Estados miembros y de la Unión, 
 - facilitar el intercambio de información, experiencias y buenas prácticas entre los 
Estados miembros y con la Comisión, 
 - sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 240, elaborar informes, emitir 
dictámenes o emprender otras actividades en los ámbitos que sean de su 
competencia, ya sea a petición del Consejo o de la Comisión, ya por propia iniciativa. 
 Para llevar a cabo su mandato, el Comité entablará los contactos adecuados con los 
interlocutores sociales. 
 Cada uno de los Estados miembros y la Comisión designarán dos miembros del 
Comité. 
 
Artículo 161 (antiguo artículo 145 TCE) 
 La Comisión dedicará un capítulo especial de su informe anual al Parlamento 
Europeo a la evolución de la situación social en la Unión. 
 El Parlamento Europeo podrá invitar a la Comisión a elaborar informes sobre 
problemas particulares relativos a la situación social. 
 

TÍTULO XI 
EL FONDO SOCIAL EUROPEO 

 
Artículo 162 (antiguo artículo 146 TCE) 
 Para mejorar las posibilidades de empleo de los trabajadores en el mercado interior 
y contribuir así a la elevación del nivel de vida, se crea, en el marco de las disposiciones 
siguientes, un Fondo Social Europeo destinado a fomentar, dentro de la Unión, las 
oportunidades de empleo y la movilidad geográfica y profesional de los trabajadores, 
así como a facilitar su adaptación a las transformaciones industriales y a los cambios de 
los sistemas de producción, especialmente mediante la formación y la reconversión 
profesionales. 
 
Artículo 163 (antiguo artículo 147 TCE) 
 La administración del Fondo corresponderá a la Comisión. 
 En dicha tarea, la Comisión estará asistida por un Comité, presidido por un miembro 
de la Comisión y compuesto por representantes de los Gobiernos, de las 
organizaciones sindicales de trabajadores y de las asociaciones empresariales. 
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Artículo 164 (antiguo artículo 148 TCE) 
 El Parlamento Europeo y el Consejo adoptarán, con arreglo al procedimiento 
legislativo ordinario y previa consulta al Comité Económico y Social y al Comité de las 
Regiones, los reglamentos de aplicación relativos al Fondo Social Europeo. 
 

TÍTULO XII 
EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL, JUVENTUD Y DEPORTE 

 
Artículo 165 (antiguo artículo 149 TCE) 
 1. La Unión contribuirá al desarrollo de una educación de calidad fomentando la 
cooperación entre los Estados miembros y, si fuere necesario, apoyando y 
completando la acción de éstos en el pleno respeto de sus responsabilidades en 
cuanto a los contenidos de la enseñanza y a la organización del sistema educativo, así 
como de su diversidad cultural y lingüística. 
 La Unión contribuirá a fomentar los aspectos europeos del deporte, teniendo en 
cuenta sus características específicas, sus estructuras basadas en el voluntariado y su 
función social y educativa. 
 2. La acción de la Unión se encaminará a: 
 - desarrollar la dimensión europea en la enseñanza, especialmente a través del 
aprendizaje y de la difusión de las lenguas de los Estados miembros, 
 - favorecer la movilidad de estudiantes y profesores, fomentando en particular el 
reconocimiento académico de los títulos y de los períodos de estudios, 
 - promover la cooperación entre los centros docentes, 
 - incrementar el intercambio de información y de experiencias sobre las cuestiones 
comunes a los sistemas de formación de los Estados miembros, 
 - favorecer el incremento de los intercambios de jóvenes y de animadores 
socioeducativos, y fomentar la participación de los jóvenes en la vida democrática de 
Europa, 
 - fomentar el desarrollo de la educación a distancia, 
 - desarrollar la dimensión europea del deporte, promoviendo la equidad y la 
apertura en las competiciones deportivas y la cooperación entre los organismos 
responsables del deporte, y protegiendo la integridad física y moral de los deportistas, 
especialmente la de los más jóvenes. 
 3. La Unión y los Estados miembros favorecerán la cooperación con terceros países 
y con las organizaciones internacionales competentes en materia de educación y de 
deporte y, en particular, con el Consejo de Europa. 
 4. Para contribuir a la realización de los objetivos contemplados en el presente 
artículo: 
 - el Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario y previa consulta al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones, 
adoptarán medidas de fomento, con exclusión de toda armonización de las 
disposiciones legales y reglamentarias de los Estados miembros, 
 - el Consejo adoptará, a propuesta de la Comisión, recomendaciones. 
 
Artículo 166 (antiguo artículo 150 TCE) 
 1. La Unión desarrollará una política de formación profesional que refuerce y 
complete las acciones de los Estados miembros, respetando plenamente la 
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responsabilidad de los mismos en lo relativo al contenido y a la organización de dicha 
formación. 
 2. La acción de la Unión se encaminará a: 
 - facilitar la adaptación a las transformaciones industriales, especialmente mediante 
la formación y la reconversión profesionales, 
 - mejorar la formación profesional inicial y permanente, para facilitar la inserción y 
la reinserción profesional en el mercado laboral, 
 - facilitar el acceso a la formación profesional y favorecer la movilidad de los 
educadores y de las personas en formación, especialmente de los jóvenes, 
 - estimular la cooperación en materia de formación entre centros de enseñanza y 
empresas, 
 - incrementar el intercambio de información y de experiencias sobre las cuestiones 
comunes a los sistemas de formación de los Estados miembros. 
 3. La Unión y los Estados miembros favorecerán la cooperación con terceros países 
y con las organizaciones internacionales competentes en materia de formación 
profesional. 
 4. El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario y previa consulta al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones, 
adoptarán medidas para contribuir a la realización de los objetivos establecidos en el 
presente artículo, con exclusión de toda armonización de las disposiciones legales y 
reglamentarias de los Estados miembros, y el Consejo adoptará, a propuesta de la 
Comisión, recomendaciones. 
 

TÍTULO XIII 
CULTURA 

 
Artículo 167 (antiguo artículo 151 TCE) 
 1. La Unión contribuirá al florecimiento de las culturas de los Estados miembros, 
dentro del respeto de su diversidad nacional y regional, poniendo de relieve al mismo 
tiempo el patrimonio cultural común. 
 2. La acción de la Unión favorecerá la cooperación entre Estados miembros y, si 
fuere necesario, apoyará y completará la acción de éstos en los siguientes ámbitos: 
 - la mejora del conocimiento y la difusión de la cultura y la historia de los pueblos 
europeos, 
 - la conservación y protección del patrimonio cultural de importancia europea, 
 - los intercambios culturales no comerciales, 
 - la creación artística y literaria, incluido el sector audiovisual. 
 3. La Unión y los Estados miembros fomentarán la cooperación con los terceros 
países y con las organizaciones internacionales competentes en el ámbito de la cultura, 
especialmente con el Consejo de Europa. 
 4. La Unión tendrá en cuenta los aspectos culturales en su actuación en virtud de 
otras disposiciones del presente Tratado, en particular a fin de respetar y fomentar la 
diversidad de sus culturas. 
 5. Para contribuir a la consecución de los objetivos del presente artículo: 
 - el Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario y previa consulta al Comité de las Regiones, adoptarán medidas de fomento, 
con exclusión de toda armonización de las disposiciones legales y reglamentarias de los 
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Estados miembros, 
 - el Consejo adoptará, a propuesta de la Comisión, recomendaciones. 
 

TÍTULO XIV 
SALUD PÚBLICA 

 
Artículo 168 (antiguo artículo 152 TCE) 
 1. Al definirse y ejecutarse todas las políticas y acciones de la Unión se garantizará 
un alto nivel de protección de la salud humana. 
 La acción de la Unión, que complementará las políticas nacionales, se encaminará a 
mejorar la salud pública, prevenir las enfermedades humanas y evitar las fuentes de 
peligro para la salud física y psíquica. Dicha acción abarcará la lucha contra las 
enfermedades más graves y ampliamente difundidas, apoyando la investigación de su 
etiología, de su transmisión y de su prevención, así como la información y la educación 
sanitarias, y la vigilancia de las amenazas transfronterizas graves para la salud, la alerta 
en caso de tales amenazas y la lucha contra ellas. 
 La Unión complementará la acción de los Estados miembros dirigida a reducir los 
daños a la salud producidos por las drogas, incluidas la información y la prevención. 
 2. La Unión fomentará la cooperación entre los Estados miembros en los ámbitos 
contemplados en el presente artículo y, en caso necesario, prestará apoyo a su acción. 
Fomentará, en particular, la cooperación entre los Estados miembros destinada a 
mejorar la complementariedad de sus servicios de salud en las regiones fronterizas. 
 Los Estados miembros, en colaboración con la Comisión, coordinarán entre sí sus 
políticas y programas respectivos en los ámbitos a que se refiere el apartado 1. La 
Comisión, en estrecho contacto con los Estados miembros, podrá adoptar cualquier 
iniciativa útil para fomentar dicha coordinación, en particular iniciativas tendentes a 
establecer orientaciones e indicadores, organizar el intercambio de mejores prácticas y 
preparar los elementos necesarios para el control y la evaluación periódicos. Se 
informará cumplidamente al Parlamento Europeo. 
 3. La Unión y los Estados miembros favorecerán la cooperación con terceros países 
y las organizaciones internacionales competentes en materia de salud pública. 
 4. No obstante lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 2 y en la letra a) del 
artículo 6, y de conformidad con la letra k) del apartado 2 del artículo 4, el Parlamento 
Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario y previa 
consulta al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones, contribuirán a la 
consecución de los objetivos del presente artículo adoptando, para hacer frente a los 
problemas comunes de seguridad: 
 a) medidas que establezcan altos niveles de calidad y seguridad de los órganos y 
sustancias de origen humano, así como de la sangre y derivados de la sangre; estas 
medidas no impedirán a ningún Estado miembro mantener o introducir medidas de 
protección más estrictas; 
 b) medidas en los ámbitos veterinario y fitosanitario que tengan como objetivo 
directo la protección de la salud pública; 
 c) medidas que establezcan normas elevadas de calidad y seguridad de los 
medicamentos y productos sanitarios. 
 5. El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario y previa consulta al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones, 
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podrán adoptar también medidas de fomento destinadas a proteger y mejorar la salud 
humana y, en particular, a luchar contra las pandemias transfronterizas, medidas 
relativas a la vigilancia de las amenazas graves para la salud de dimensión 
transfronteriza, a la alerta en caso de tales amenazas y a la lucha contra las mismas, así 
como medidas que tengan directamente como objetivo la protección de la salud 
pública en lo que se refiere al tabaco y al consumo excesivo de alcohol, con exclusión 
de toda armonización de las disposiciones legales y reglamentarias de los Estados 
miembros. 
 6. El Consejo, a propuesta de la Comisión, podrá también adoptar recomendaciones 
para los fines establecidos en el presente artículo. 
 7. La acción de la Unión en el ámbito de la salud pública respetará las 
responsabilidades de los Estados miembros por lo que respecta a la definición de su 
política de salud, así como a la organización y prestación de servicios sanitarios y 
atención médica. Las responsabilidades de los Estados miembros incluyen la gestión de 
los servicios de salud y de atención médica, así como la asignación de los recursos que 
se destinan a dichos servicios. Las medidas contempladas en la letra a) del apartado 4 
se entenderán sin perjuicio de las disposiciones nacionales en materia de donaciones o 
uso médico de órganos y sangre. 
 

TÍTULO XV 
PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES 

 
Artículo 169 (antiguo artículo 153 TCE) 
 1. Para promover los intereses de los consumidores y garantizarles un alto nivel de 
protección, la Unión contribuirá a proteger la salud, la seguridad y los intereses 
económicos de los consumidores, así como a promover su derecho a la información, a 
la educación y a organizarse para salvaguardar sus intereses. 
 2. La Unión contribuirá a que se alcancen los objetivos a que se refiere el apartado 1 
mediante: 
 a) medidas que adopte en virtud del artículo 114 en el marco de la realización del 
mercado interior; 
 b) medidas que apoyen, complementen y supervisen la política llevada a cabo por 
los Estados miembros. 
 3. El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario y previa consulta al Comité Económico y Social, adoptarán las medidas 
mencionadas en la letra b) del apartado 2. 
 4. Las medidas que se adopten en virtud del apartado 3 no obstarán para que cada 
uno de los Estados miembros mantenga y adopte medidas de mayor protección. 
Dichas medidas deberán ser compatibles con los Tratados. Se notificarán a la 
Comisión. 
 

TÍTULO XVI 
REDES TRANSEUROPEAS 

 
Artículo 170 (antiguo artículo 154 TCE) 
 1. A fin de contribuir a la realización de los objetivos contemplados en los artículos 
26 y 174 y de permitir que los ciudadanos de la Unión, los operadores económicos y 
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los entes regionales y locales participen plenamente de los beneficios resultantes de la 
creación de un espacio sin fronteras interiores, la Unión contribuirá al establecimiento 
y al desarrollo de redes transeuropeas en los sectores de las infraestructuras de 
transportes, de las telecomunicaciones y de la energía. 
 2. En el contexto de un sistema de mercados abiertos y competitivos, la acción de la 
Unión tendrá por objetivo favorecer la interconexión e interoperabilidad de las redes 
nacionales, así como el acceso a dichas redes. Tendrá en cuenta, en particular, la 
necesidad de establecer enlaces entre las regiones insulares, sin litoral y periféricas y 
las regiones centrales de la Unión. 
 
Artículo 171 (antiguo artículo 151 TCE) 
 1. A fin de alcanzar los objetivos mencionados en el artículo 170, la Unión: 
 - elaborará un conjunto de orientaciones relativas a los objetivos, prioridades y 
grandes líneas de las acciones previstas en el ámbito de las redes transeuropeas; estas 
orientaciones identificarán proyectos de interés común, 
 - realizará las acciones que puedan resultar necesarias para garantizar la 
interoperabilidad de las redes, especialmente en el ámbito de la armonización de las 
normas técnicas, 
 - podrá apoyar proyectos de interés común apoyados por Estados miembros y 
determinados de acuerdo con las orientaciones mencionadas en el primer guión, 
especialmente mediante estudios de viabilidad, de garantías de crédito o de 
bonificaciones de interés; la Unión podrá aportar también una contribución financiera 
por medio del Fondo de Cohesión creado conforme a lo dispuesto en el artículo 177 a 
proyectos específicos en los Estados miembros en el ámbito de las infraestructuras del 
transporte. 
 La acción de la Unión tendrá en cuenta la viabilidad económica potencial de los 
proyectos. 
 2. Los Estados miembros coordinarán entre sí, en colaboración con la Comisión, las 
políticas que apliquen a escala nacional y que puedan tener una influencia significativa 
en la realización de los objetivos previstos en el artículo 170. La Comisión, en estrecha 
colaboración con los Estados miembros, podrá tomar cualquier iniciativa útil para 
fomentar dicha coordinación. 
 3. La Unión podrá decidir cooperar con terceros países para el fomento de 
proyectos de interés común y para garantizar la interoperabilidad de las redes. 
 
Artículo 172 (antiguo artículo 156 TCE) 
 El Parlamento Europeo y el Consejo, previa consulta al Comité Económico y Social y 
al Comité de las Regiones, adoptarán con arreglo al procedimiento legislativo ordinario 
las orientaciones y las restantes medidas previstas en el apartado 1 del artículo 171. 
 Las orientaciones y proyectos de interés común relativos al territorio de un Estado 
miembro requerirán la aprobación del Estado miembro de que se trate. 
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TÍTULO XVII 
INDUSTRIA 

 
Artículo 173 (antiguo artículo 157 TCE) 
 1. La Unión y los Estados miembros asegurarán la existencia de las condiciones 
necesarias para la competitividad de la industria de la Unión. 
 A tal fin, dentro de un sistema de mercados abiertos y competitivos, su acción 
estará encaminada a: 
 - acelerar la adaptación de la industria a los cambios estructurales, 
 - fomentar un entorno favorable a la iniciativa y al desarrollo de las empresas en el 
conjunto de la Unión, y, en particular, de las pequeñas y medianas empresas, 
 - fomentar un entorno favorable a la cooperación entre empresas, 
 - favorecer un mejor aprovechamiento del potencial industrial de las políticas de 
innovación, de investigación y de desarrollo tecnológico. 
 2. Los Estados miembros se consultarán mutuamente en colaboración con la 
Comisión y, siempre que sea necesario, coordinarán sus acciones. La Comisión podrá 
adoptar cualquier iniciativa adecuada para fomentar dicha coordinación, en particular 
iniciativas tendentes a establecer orientaciones e indicadores, organizar el intercambio 
de mejores prácticas y preparar los elementos necesarios para el control y la 
evaluación periódicos. Se informará cumplidamente al Parlamento Europeo. 
 3. La Unión contribuirá a alcanzar los objetivos estipulados en el apartado 1 
mediante las políticas y actividades que lleva a cabo en virtud de otras disposiciones 
del presente Tratado. El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al 
procedimiento legislativo ordinario y previa consulta al Comité Económico y Social, 
podrán tomar medidas específicas destinadas a apoyar las acciones que se lleven a 
cabo en los Estados miembros a fin de realizar los objetivos contemplados en el 
apartado 1, con exclusión de toda armonización de las disposiciones legales y 
reglamentarias de los Estados miembros. 
 Este título no constituirá una base para el establecimiento por parte de la Unión de 
medidas que puedan falsear la competencia o incluyan disposiciones fiscales o 
relativas a los derechos e intereses de los trabajadores asalariados. 
 

TÍTULO XVIII 
COHESIÓN ECONÓMICA, SOCIAL Y TERRITORIAL 

 
Artículo 174 (antiguo artículo 158 TCE) 
 A fin de promover un desarrollo armonioso del conjunto de la Unión, ésta 
desarrollará y proseguirá su acción encaminada a reforzar su cohesión económica, 
social y territorial. 
 La Unión se propondrá, en particular, reducir las diferencias entre los niveles de 
desarrollo de las diversas regiones y el retraso de las regiones menos favorecidas. 
 Entre las regiones afectadas se prestará especial atención a las zonas rurales, a las 
zonas afectadas por una transición industrial y a las regiones que padecen desventajas 
naturales o demográficas graves y permanentes como, por ejemplo, las regiones más 
septentrionales con una escasa densidad de población y las regiones insulares, 
transfronterizas y de montaña. 
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Artículo 175 (antiguo artículo 159 TCE) 
 Los Estados miembros conducirán su política económica y la coordinarán con miras 
a alcanzar también los objetivos enunciados en el artículo 174. Al formular y 
desarrollar las políticas y acciones de la Unión y al desarrollar el mercado interior, se 
tendrán en cuenta los objetivos enunciados en el artículo 174, participando en su 
consecución. La Unión apoyará asimismo dicha consecución a través de la actuación 
que realiza mediante los fondos con finalidad estructural (Fondo Europeo de 
Orientación y de Garantía Agrícola, sección "Orientación"; Fondo Social Europeo; 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional), el Banco Europeo de Inversiones y los otros 
instrumentos financieros existentes. 
 Cada tres años, la Comisión presentará un informe al Parlamento Europeo, al 
Consejo, al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones sobre los avances 
realizados en la consecución de la cohesión económica, social y territorial y sobre la 
forma en que los distintos medios establecidos en el presente artículo hayan 
contribuido a ellos. En caso necesario, dicho informe deberá ir acompañado de 
propuestas adecuadas. 
 Si se manifestare la necesidad de acciones específicas al margen de los fondos y sin 
perjuicio de las medidas decididas en el marco de las demás políticas de la Unión, el 
Parlamento Europeo y el Consejo podrán adoptar dichas acciones con arreglo al 
procedimiento legislativo ordinario y previa consulta al Comité Económico y Social y al 
Comité de las Regiones. 
 
Artículo 176(antiguo artículo 160 TCE) 
 El Fondo Europeo de Desarrollo Regional estará destinado a contribuir a la 
corrección de los principales desequilibrios regionales dentro de la Unión mediante 
una participación en el desarrollo y en el ajuste estructural de las regiones menos 
desarrolladas y en la reconversión de las regiones industriales en declive. 
 
Artículo 177 (antiguo artículo 161 TCE) 
 Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 178, el Parlamento Europeo y el 
Consejo, mediante reglamentos adoptados con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario, y tras consultar al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones, 
determinarán las funciones, los objetivos prioritarios y la organización de los fondos 
con finalidad estructural, lo que podrá suponer la agrupación de los fondos. Mediante 
el mismo procedimiento, se determinarán asimismo las normas generales aplicables a 
los fondos, así como las disposiciones necesarias para garantizar su eficacia y la 
coordinación de los fondos entre sí y con los demás instrumentos financieros 
existentes. 
 Un Fondo de Cohesión, creado con arreglo al mismo procedimiento, proporcionará 
una contribución financiera a proyectos en los sectores del medio ambiente y de las 
redes transeuropeas en materia de infraestructuras del transporte. 
 
Artículo 178 (antiguo artículo 162 TCE) 
 Los reglamentos de aplicación relativos al Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
serán tomados por el Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento 
legislativo ordinario y previa consulta al Comité Económico y Social y al Comité de las 
Regiones. 
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 En cuanto al Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola, sección 
"Orientación", y al Fondo Social Europeo, seguirán siendo aplicables, respectivamente, 
las disposiciones de los artículos 43 y 164. 
 

TÍTULO XIX 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO Y ESPACIO 

 
Artículo 179 (antiguo artículo 163 TCE) 
 1. La Unión tendrá por objetivo fortalecer sus bases científicas y tecnológicas, 
mediante la realización de un espacio europeo de investigación en el que los 
investigadores, los conocimientos científicos y las tecnologías circulen libremente, y 
favorecer el desarrollo de su competitividad, incluida la de su industria, así como 
fomentar las acciones de investigación que se consideren necesarias en virtud de los 
demás capítulos de los Tratados. 
 2. A tal fin, la Unión estimulará en todo su territorio a las empresas, incluidas las 
pequeñas y medianas, a los centros de investigación y a las universidades en sus 
esfuerzos de investigación y de desarrollo tecnológico de alta calidad; apoyará sus 
esfuerzos de cooperación con el fin, especialmente, de permitir que los investigadores 
cooperen libremente por encima de las fronteras y que las empresas aprovechen las 
posibilidades del mercado interior, en particular por medio de la apertura de la 
contratación pública nacional, la definición de normas comunes y la supresión de los 
obstáculos jurídicos y fiscales que se opongan a dicha cooperación. 
 3. Todas las acciones de la Unión que se realicen en virtud de los Tratados, incluidas 
las acciones de demostración, en el ámbito de la investigación y del desarrollo 
tecnológico se decidirán y se ejecutarán de conformidad con lo dispuesto en el 
presente título. 
 
Artículo 180 (antiguo artículo 164 TCE) 
 Para la consecución de los mencionados objetivos, la Unión realizará las siguientes 
acciones, que, a su vez, completarán las acciones emprendidas en los Estados 
miembros: 
 a) ejecución de programas de investigación, de desarrollo tecnológico y de 
demostración, promoviendo la cooperación con las empresas, los centros de 
investigación y las universidades, y de estas entidades entre sí; 
 b) promoción de la cooperación en materia de investigación, de desarrollo 
tecnológico y de demostración de la Unión con los terceros países y las organizaciones 
internacionales; 
 c) difusión y explotación de los resultados de las actividades en materia de 
investigación, de desarrollo tecnológico y de demostración de la Unión; 
 d) estímulo a la formación y a la movilidad de los investigadores de la Unión. 
 
Artículo 181 (antiguo artículo 165 TCE) 
 1. La Unión y sus Estados miembros coordinarán su acción en materia de 
investigación y de desarrollo tecnológico, con el fin de garantizar la coherencia 
recíproca de las políticas nacionales y de la política de la Unión. 
 2. La Comisión, en estrecha colaboración con los Estados miembros, podrá adoptar 
cualquier iniciativa apropiada para promover la coordinación prevista en el apartado 1, 
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en particular iniciativas tendentes a establecer orientaciones e indicadores, organizar 
el intercambio de mejores prácticas y preparar los elementos necesarios para el 
control y la evaluación periódicos. Se informará cumplidamente al Parlamento 
Europeo. 
 
Artículo 182 (antiguo artículo 166 TCE) 
 1. El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario y previa consulta al Comité Económico y Social, establecerán un programa 
marco plurianual que incluirá el conjunto de las acciones de la Unión. 
 El programa marco: 
 - fijará los objetivos científicos y tecnológicos que deban alcanzarse mediante las 
acciones contempladas en el artículo 180 y las prioridades correspondientes, 
 - indicará las grandes líneas de dichas acciones, 
 - fijará el importe global máximo y la participación financiera de la Unión en el 
programa marco, así como la proporción representada por cada una de las acciones 
previstas. 
 2. El programa marco se adaptará o completará en función de la evolución de las 
situaciones. 
 3. El programa marco se ejecutará mediante programas específicos desarrollados 
dentro de cada una de las acciones. Cada programa específico precisará las 
modalidades de su realización, fijará su duración y preverá los medios que se estimen 
necesarios. La suma de los importes que se estimen necesarios fijados para los 
programas específicos no podrá superar el importe global máximo fijado para el 
programa marco y para cada acción. 
 4. Los programas específicos serán adoptados por el Consejo, con arreglo a un 
procedimiento legislativo especial y previa consulta al Parlamento Europeo y al Comité 
Económico y Social. 
 5. Como complemento de las acciones previstas en el programa marco plurianual, el 
Parlamento Europeo y el Consejo establecerán, con arreglo al procedimiento 
legislativo ordinario y previa consulta al Comité Económico y Social, las medidas 
necesarias para la realización del espacio europeo de investigación. 
 
Artículo 183 (antiguo artículo 167 TCE) 
 Para la ejecución del programa marco plurianual, la Unión: 
 - fijará las normas para la participación de las empresas, los centros de investigación 
y las universidades, 
 - fijará las normas aplicables a la difusión de los resultados de la investigación. 
 
Artículo 184 (antiguo artículo 168 TCE) 
 Al ejecutarse el programa marco plurianual, podrán aprobarse programas 
complementarios en los que solamente participen aquellos Estados miembros que 
aseguren su financiación, sin perjuicio de una posible participación de la Unión. 
 La Unión establecerá las normas aplicables a los programas complementarios, 
especialmente en materia de difusión de los conocimientos y de acceso de otros 
Estados miembros. 
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Artículo 185 (antiguo artículo 169 TCE) 
 En la ejecución del programa marco plurianual, la Unión podrá prever, de acuerdo 
con los Estados miembros interesados, una participación en programas de 
investigación y desarrollo emprendidos por varios Estados miembros, incluida la 
participación en las estructuras creadas para la ejecución de dichos programas. 
 
Artículo 186 (antiguo artículo 170 TCE) 
 En la ejecución del programa marco plurianual, la Unión podrá prever una 
cooperación en materia de investigación, de desarrollo tecnológico y de demostración 
de la Unión con terceros países o con organizaciones internacionales. 
 Las modalidades de esta cooperación podrán ser objeto de acuerdos entre la Unión 
y las terceras partes interesadas. 
 
Artículo 187 (antiguo artículo 171 TCE) 
 La Unión podrá crear empresas comunes o cualquier otra estructura que se 
considere necesaria para la correcta ejecución de los programas de investigación, de 
desarrollo tecnológico y de demostración de la Unión. 
 
Artículo 188 (antiguo artículo 172 TCE) 
 El Consejo adoptará, a propuesta de la Comisión y previa consulta al Parlamento 
Europeo y al Comité Económico y Social, las disposiciones previstas en el artículo 187. 
 El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario y previa consulta al Comité Económico y Social, adoptarán las disposiciones 
contempladas en los artículos 183, 184 y 185. La aprobación de los programas 
complementarios requerirá el acuerdo de los Estados miembros interesados. 
 
Artículo 189 
 1. A fin de favorecer el progreso científico y técnico, la competitividad industrial y la 
aplicación de sus políticas, la Unión elaborará una política espacial europea. Para ello 
podrá fomentar iniciativas comunes, apoyar la investigación y el desarrollo tecnológico 
y coordinar los esfuerzos necesarios para la exploración y utilización del espacio. 
 2. Para contribuir a la consecución de los objetivos mencionados en el apartado 1, 
el Parlamento Europeo y el Consejo establecerán, con arreglo al procedimiento 
legislativo ordinario, las medidas necesarias, que podrán tener la forma de un 
programa espacial europeo, con exclusión de toda armonización de las disposiciones 
legales y reglamentarias de los Estados miembros. 
 3. La Unión establecerá las relaciones que sean apropiadas con la Agencia Espacial 
Europea. 
 4. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de las demás disposiciones del 
presente título. 
 
Artículo 190 (antiguo artículo 173 TCE) 
 Al principio de cada año, la Comisión presentará un informe al Parlamento Europeo 
y al Consejo. Dicho informe versará en particular sobre las actividades realizadas en 
materia de investigación y desarrollo tecnológico y de difusión de los resultados 
durante el año precedente, así como sobre el programa de trabajo del año en curso. 
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TÍTULO XX 
MEDIO AMBIENTE 

 
Artículo 191 (antiguo artículo 174 TCE) 
 1. La política de la Unión en el ámbito del medio ambiente contribuirá a alcanzar los 
siguientes objetivos: 
 - la conservación, la protección y la mejora de la calidad del medio ambiente, 
 - la protección de la salud de las personas, 
 - la utilización prudente y racional de los recursos naturales, 
 - el fomento de medidas a escala internacional destinadas a hacer frente a los 
problemas regionales o mundiales del medio ambiente. y en particular a luchar contra 
el cambio climático. 
 2. La política de la Unión en el ámbito del medio ambiente tendrá como objetivo 
alcanzar un nivel de protección elevado, teniendo presente la diversidad de 
situaciones existentes en las distintas regiones de la Unión. Se basará en los principios 
de cautela y de acción preventiva, en el principio de corrección de los atentados al 
medio ambiente, preferentemente en la fuente misma, y en el principio de quien 
contamina paga. 
 En este contexto, las medidas de armonización necesarias para responder a 
exigencias de la protección del medio ambiente incluirán, en los casos apropiados, una 
cláusula de salvaguardia que autorice a los Estados miembros a adoptar, por motivos 
medioambientales no económicos, medidas provisionales sometidas a un 
procedimiento de control de la Unión. 
 3. En la elaboración de su política en el área del medio ambiente, la Unión tendrá en 
cuenta: 
 - los datos científicos y técnicos disponibles, 
 - las condiciones del medio ambiente en las diversas regiones de la Unión, 
 - las ventajas y las cargas que puedan resultar de la acción o de la falta de acción, 
 - el desarrollo económico y social de la Unión en su conjunto y el desarrollo 
equilibrado de sus regiones. 
 4. En el marco de sus respectivas competencias, la Unión y los Estados miembros 
cooperarán con los terceros países y las organizaciones internacionales competentes. 
Las modalidades de la cooperación de la Unión podrán ser objeto de acuerdos entre 
ésta y las terceras partes interesadas. 
 El párrafo precedente se entenderá sin perjuicio de la competencia de los Estados 
miembros para negociar en las instituciones internacionales y para concluir acuerdos 
internacionales. 
 
Artículo 192 (antiguo artículo 175 TCE) 
 1. El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario y previa consulta al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones, 
decidirán las acciones que deba emprender la Unión para la realización de los objetivos 
fijados en el artículo 191. 
 2. No obstante el procedimiento de toma de decisiones contemplado en el 
apartado 1, y sin perjuicio del artículo 114, el Consejo, por unanimidad con arreglo a 
un procedimiento legislativo especial, a propuesta de la Comisión y previa consulta al 
Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones, 



 123 

adoptará: 
 a) disposiciones esencialmente de carácter fiscal; 
 b) las medidas que afecten a: 
 - la ordenación territorial; 
 - la gestión cuantitativa de los recursos hídricos o que afecten directa o 
indirectamente a la disponibilidad de dichos recursos; 
 - la utilización del suelo, con excepción de la gestión de los residuos; 
 c) las medidas que afecten de forma significativa a la elección por un Estado 
miembro entre diferentes fuentes de energía y a la estructura general de su 
abastecimiento energético. 
 El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Comisión y previa consulta al 
Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones, podrá 
disponer que el procedimiento legislativo ordinario sea aplicable a los ámbitos 
mencionados en el párrafo primero. 
 3. El Parlamento Europeo y el Consejo adoptarán, con arreglo al procedimiento 
legislativo ordinario y previa consulta al Comité Económico y Social y al Comité de las 
Regiones, programas de acción de carácter general que fijen los objetivos prioritarios 
que hayan de alcanzarse. 
 Las medidas necesarias para la ejecución de dichos programas se adoptarán de 
conformidad con las condiciones contempladas en el apartado 1 o en el apartado 2, 
según proceda. 
 4. Sin perjuicio de determinadas medidas adoptadas por la Unión, los Estados 
miembros tendrán a su cargo la financiación y la ejecución de la política en materia de 
medio ambiente. 
 5. Sin perjuicio del principio de quien contamina paga, cuando una medida 
adoptada con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 implique costes que se 
consideren desproporcionados para las autoridades públicas de un Estado miembro, 
dicha medida establecerá las disposiciones adecuadas en forma de: 
 - excepciones de carácter temporal, 
 - apoyo financiero con cargo al Fondo de Cohesión creado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 177, o ambas posibilidades. 
 
Artículo 193 (antiguo artículo 176 TCE) 
 Las medidas de protección adoptadas en virtud del artículo 192 no serán obstáculo 
para el mantenimiento y la adopción, por parte de cada Estado miembro, de medidas 
de mayor protección. Dichas medidas deberán ser compatibles con los Tratados y se 
notificarán a la Comisión. 
 

TÍTULO XXI 
ENERGÍA 

 
Artículo 194 
 1. En el marco del establecimiento o del funcionamiento del mercado interior y 
atendiendo a la necesidad de preservar y mejorar el medio ambiente, la política 
energética de la Unión tendrá por objetivo, con un espíritu de solidaridad entre los 
Estados miembros: 
 a) garantizar el funcionamiento del mercado de la energía; 
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 b) garantizar la seguridad del abastecimiento energético en la Unión; 
 c) fomentar la eficiencia energética y el ahorro energético así como el desarrollo de 
energías nuevas y renovables; y 
 d) fomentar la interconexión de las redes energéticas. 
 2. Sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones de los Tratados, el 
Parlamento Europeo y el Consejo establecerán, con arreglo al procedimiento 
legislativo ordinario, las medidas necesarias para alcanzar los objetivos mencionados 
en el apartado 1. Dichas medidas se adoptarán previa consulta al Comité Económico y 
Social y al Comité de las Regiones. 
 No afectarán al derecho de un Estado miembro a determinar las condiciones de 
explotación de sus recursos energéticos, sus posibilidades de elegir entre distintas 
fuentes de energía y la estructura general de su abastecimiento energético, sin 
perjuicio de la letra c) del apartado 2 del artículo 192. 
 3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, el Consejo, con arreglo a un 
procedimiento legislativo especial, por unanimidad y previa consulta al Parlamento 
Europeo, establecerá las medidas mencionadas en ese apartado cuando sean 
esencialmente de carácter fiscal. 

 
TÍTULO XXII 
TURISMO 

 
Artículo 195 
 1. La Unión complementará la acción de los Estados miembros en el sector turístico, 
en particular promoviendo la competitividad de las empresas de la Unión en este 
sector. 
 Con este fin, la Unión tendrá por objetivo: 
 a) fomentar la creación de un entorno favorable al desarrollo de las empresas en 
este sector; 
 b) propiciar la cooperación entre Estados miembros, en particular mediante el 
intercambio de buenas prácticas. 
 2. El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario, establecerán las medidas específicas destinadas a complementar las 
acciones llevadas a cabo en los Estados miembros para conseguir los objetivos 
mencionados en el presente artículo, con exclusión de toda armonización de las 
disposiciones legales y reglamentarias de los Estados miembros. 
 

TÍTULO XXIII 
PROTECCIÓN CIVIL 

 
Artículo 196 
 1. La Unión fomentará la cooperación entre los Estados miembros con el fin de 
mejorar la eficacia de los sistemas de prevención de las catástrofes naturales o de 
origen humano y de protección frente a ellas. 
 La acción de la Unión tendrá por objetivo: 
 a) apoyar y complementar la acción de los Estados miembros a escala nacional, 
regional y local por lo que respecta a la prevención de riesgos, la preparación de las 
personas encargadas de la protección civil en los Estados miembros y la intervención 
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en caso de catástrofes naturales o de origen humano dentro de la Unión; 
 b) fomentar una cooperación operativa rápida y eficaz dentro de la Unión entre los 
servicios de protección civil nacionales; 
 c) favorecer la coherencia de las acciones emprendidas a escala internacional en 
materia de protección civil. 
 2. El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario, establecerán las medidas necesarias para contribuir a la consecución de los 
objetivos contemplados en el apartado 1, con exclusión de toda armonización de las 
disposiciones legales y reglamentarias de los Estados miembros. 
 

TÍTULO XXIV 
COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
Artículo 197 
 1. La aplicación efectiva del Derecho de la Unión por los Estados miembros, que es 
esencial para el buen funcionamiento de la Unión, se considerará asunto de interés 
común. 
 2. La Unión podrá respaldar los esfuerzos de los Estados miembros por mejorar su 
capacidad administrativa para aplicar el Derecho de la Unión. Esta acción podrá 
consistir especialmente en facilitar el intercambio de información y funcionarios, así 
como en apoyar programas de formación. Ningún Estado miembro estará obligado a 
valerse de tal apoyo. El Parlamento Europeo y el Consejo, mediante reglamentos 
adoptados con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, establecerán las medidas 
necesarias a este fin, con exclusión de toda armonización de las disposiciones legales y 
reglamentarias de los Estados miembros. 
 3. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de la obligación de los Estados 
miembros de aplicar el Derecho de la Unión, ni de las prerrogativas y deberes de la 
Comisión. Se entenderá también sin perjuicio de las demás disposiciones de los 
Tratados que prevén una cooperación administrativa entre los Estados miembros y 
entre éstos y la Unión. 
 

CUARTA PARTE 
ASOCIACIÓN DE LOS PAÍSES Y TERRITORIOS DE ULTRAMAR 

 
Artículo 198 (antiguo artículo 182 TCE) 
 Los Estados miembros convienen en asociar a la Unión los países y territorios no 
europeos que mantienen relaciones especiales con Dinamarca, Francia, Países Bajos y 
Reino Unido. Dichos países y territorios, que en lo sucesivo se denominarán "países y 
territorios", se enumeran en la lista que constituye el anexo II. 
 El fin de la asociación será la promoción del desarrollo económico y social de los 
países y territorios, así como el establecimiento de estrechas relaciones económicas 
entre éstos y la Unión en su conjunto. 
 De conformidad con los principios enunciados en el preámbulo del presente 
Tratado, la asociación deberá, en primer lugar, contribuir a favorecer los intereses de 
los habitantes de dichos países y territorios y su prosperidad, de modo que puedan 
alcanzar el desarrollo económico, social y cultural al que aspiran. 
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Artículo 199 (antiguo artículo 183 TCE) 
 La asociación perseguirá los siguientes objetivos: 
 1) Los Estados miembros aplicarán a sus intercambios comerciales con los países y 
territorios el régimen que se otorguen entre sí en virtud de los Tratados. 
 2) Cada país o territorio aplicará a sus intercambios comerciales con los Estados 
miembros y con los demás países y territorios el régimen que aplique al Estado 
europeo con el que mantenga relaciones especiales. 
 3) Los Estados miembros contribuirán a las inversiones que requiera el desarrollo 
progresivo de estos países y territorios. 
 4) Para las inversiones financiadas por la Unión, la participación en las 
convocatorias para la adjudicación de obras, servicios y suministros quedará abierta, 
en igualdad de condiciones, a todas las personas físicas y jurídicas que tengan la 
nacionalidad de los Estados miembros o de los países y territorios. 
 5) En las relaciones entre los Estados miembros y los países y territorios, el derecho 
de establecimiento de los nacionales y sociedades se regulará de conformidad con las 
disposiciones y normas de procedimiento previstas en el capítulo relativo al derecho 
de establecimiento y sobre una base no discriminatoria, sin perjuicio de las 
disposiciones especiales que se adopten en virtud del artículo 203. 
 
Artículo 200 (antiguo artículo 184 TCE) 
 1. Las importaciones de mercancías originarias de los países y territorios se 
beneficiarán, a su entrada en los Estados miembros, de la prohibición de los derechos 
de aduana llevada a cabo entre los Estados miembros de acuerdo con las disposiciones 
de los Tratados. 
 2. Los derechos de aduana que graven, a su entrada en cada país y territorio, las 
importaciones procedentes de los Estados miembros y de los demás países y 
territorios quedarán prohibidos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30. 
 3. No obstante, los países y territorios podrán percibir derechos de aduana para 
satisfacer las exigencias de su desarrollo y las necesidades de su industrialización o 
derechos de carácter fiscal destinados a nutrir su presupuesto.  
 Los derechos mencionados en el párrafo anterior no podrán ser superiores a los que 
graven las importaciones de productos procedentes del Estado miembro con el que 
cada país o territorio mantenga relaciones especiales. 
 4. El apartado 2 no será aplicable a los países y territorios que, por estar sujetos a 
obligaciones internacionales especiales, estén aplicando un arancel aduanero no 
discriminatorio. 
 5. El establecimiento o la modificación de los derechos de aduana que graven las 
mercancías importadas por los países y territorios no deberá provocar, de hecho o de 
derecho, una discriminación directa o indirecta entre las importaciones procedentes 
de los distintos Estados miembros. 
 
Artículo 201 (antiguo artículo 185 TCE) 
 Si la cuantía de los derechos aplicables a las mercancías procedentes de un tercer 
país a su entrada en un país o territorio fuere tal que, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el apartado 1 del artículo 200, pudiere originar desviaciones del tráfico comercial en 
perjuicio de uno de los Estados miembros, éste podrá pedir a la Comisión que 
proponga a los demás Estados miembros las medidas necesarias para corregir dicha 
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situación. 
 
Artículo 202 (antiguo artículo 186 TCE) 
 Sin perjuicio de las disposiciones relativas a la salud y seguridad públicas y al orden 
público, la libertad de circulación de los trabajadores de los países y territorios en los 
Estados miembros, así como la de los trabajadores de los Estados miembros en los 
países y territorios, se regirá por actos adoptados de conformidad con el artículo 203. 
 
Artículo 203 (antiguo artículo 187 TCE) 
 El Consejo, a la luz de los resultados alcanzados en el marco de la asociación de los 
países y territorios a la Unión y basándose en los principios contenidos en los Tratados, 
adoptará, por unanimidad, a propuesta de la Comisión, las disposiciones relativas a las 
modalidades y el procedimiento para la asociación de los países y territorios a la 
Unión. Cuando el Consejo adopte dichas disposiciones con arreglo a un procedimiento 
legislativo especial, se pronunciará por unanimidad, a propuesta de la Comisión y 
previa consulta al Parlamento Europeo. 
 
Artículo 204 (antiguo artículo 188 TCE) 
 Las disposiciones de los artículos 198 a 203 serán aplicables a Groenlandia, sin 
perjuicio de las disposiciones específicas para Groenlandia que figuran en el Protocolo 
sobre el régimen particular aplicable a Groenlandia, incorporado como anexo a los 
Tratados. 
 

QUINTA PARTE 
ACCIÓN EXTERIOR DE LA UNIÓN 

 
TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS A LA ACCIÓN EXTERIOR DE LA UNIÓN 
 
Artículo 205 
 La acción de la Unión en la escena internacional, en virtud de la presente parte, se 
basará en los principios, perseguirá los objetivos y se realizará de conformidad con las 
disposiciones generales contempladas en el capítulo 1 del título V del Tratado de la 
Unión Europea. 
 

TÍTULO II 
POLÍTICA COMERCIAL COMÚN 

 
Artículo 206 (antiguo artículo 131 TCE) 
 Mediante el establecimiento de una unión aduanera de conformidad con los 
artículos 28 a 32, la Unión contribuirá, en el interés común, al desarrollo armonioso del 
comercio mundial, a la supresión progresiva de las restricciones a los intercambios 
internacionales y a las inversiones extranjeras directas, así como a la reducción de las 
barreras arancelarias y de otro tipo. 
 
Artículo 207 (antiguo artículo 133 TCE) 
 1. La política comercial común se basará en principios uniformes, en particular por 
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lo que se refiere a las modificaciones arancelarias, la celebración de acuerdos 
arancelarios y comerciales relativos a los intercambios de mercancías y de servicios, y 
los aspectos comerciales de la propiedad intelectual e industrial, las inversiones 
extranjeras directas, la uniformización de las medidas de liberalización, la política de 
exportación, así como las medidas de protección comercial, entre ellas las que deban 
adoptarse en caso de dumping y subvenciones. La política comercial común se llevará 
a cabo en el marco de los principios y objetivos de la acción exterior de la Unión. 
 2. El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario, adoptarán mediante reglamentos las medidas por las que se defina el marco 
de aplicación de la política comercial común. 
 3. En caso de que deban negociarse y celebrarse acuerdos con uno o más terceros 
países u organizaciones internacionales, se aplicará el artículo 218, sin perjuicio de las 
disposiciones específicas del presente artículo. 
 La Comisión presentará recomendaciones al Consejo, que la autorizará a iniciar las 
negociaciones necesarias. Corresponderá al Consejo y a la Comisión velar por que los 
acuerdos negociados sean compatibles con las políticas y normas internas de la Unión. 
 La Comisión llevará a cabo dichas negociaciones en consulta con un comité especial 
designado por el Consejo para asistirla en dicha tarea y con arreglo a las directrices que 
el Consejo pueda dirigirle. La Comisión informará periódicamente al comité especial y 
al Parlamento Europeo de la marcha de las negociaciones. 
 4. Para la negociación y celebración de los acuerdos mencionados en el apartado 3, 
el Consejo decidirá por mayoría cualificada. 
 Para la negociación y celebración de acuerdos en los ámbitos del comercio de 
servicios y de los aspectos comerciales de la propiedad intelectual e industrial, así 
como de las inversiones extranjeras directas, el Consejo se pronunciará por 
unanimidad cuando dichos acuerdos contengan disposiciones en las que se requiere la 
unanimidad para la adopción de normas internas. 
 El Consejo se pronunciará también por unanimidad para la negociación y la 
celebración de acuerdos: 
 a) en el ámbito del comercio de servicios culturales y audiovisuales, cuando dichos 
acuerdos puedan perjudicar a la diversidad cultural y lingüística de la Unión; 
 b) en el ámbito del comercio de servicios sociales, educativos y sanitarios, cuando 
dichos acuerdos puedan perturbar gravemente la organización nacional de dichos 
servicios y perjudicar a la responsabilidad de los Estados miembros en la prestación de 
los mismos. 
 5. La negociación y la celebración de acuerdos internacionales en el ámbito de los 
transportes se regirán por el título VI de la tercera parte y por el artículo 218. 
 6. El ejercicio de las competencias atribuidas por el presente artículo en el ámbito 
de la política comercial común no afectará a la delimitación de las competencias entre 
la Unión y los Estados miembros ni conllevará una armonización de las disposiciones 
legales o reglamentarias de los Estados miembros en la medida en que los Tratados 
excluyan dicha armonización. 
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TÍTULO III 
COOPERACIÓN CON TERCEROS PAÍSES Y AYUDA HUMANITARIA 

 
CAPÍTULO 1 

COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO 
 
Artículo 208 (antiguo artículo 177 TCE) 
 1. La política de la Unión en el ámbito de la cooperación para el desarrollo se llevará 
a cabo en el marco de los principios y objetivos de la acción exterior de la Unión. Las 
políticas de cooperación para el desarrollo de la Unión y de los Estados miembros se 
complementarán y reforzarán mutuamente. 
 El objetivo principal de la política de la Unión en este ámbito será la reducción y, 
finalmente, la erradicación de la pobreza. La Unión tendrá en cuenta los objetivos de la 
cooperación para el desarrollo al aplicar las políticas que puedan afectar a los países en 
desarrollo. 
 2. La Unión y los Estados miembros respetarán los compromisos y tendrán en 
cuenta los objetivos que han acordado en el marco de las Naciones Unidas y de otras 
organizaciones internacionales competentes. 
 
Artículo 209 (antiguo artículo 179 TCE) 
 1. El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario, adoptarán las medidas necesarias para ejecutar la política de cooperación 
para el desarrollo, que podrán referirse a programas plurianuales de cooperación con 
países en desarrollo o a programas que tengan un enfoque temático. 
 2. La Unión podrá celebrar con los terceros países y con las organizaciones 
internacionales competentes cualquier acuerdo adecuado para la consecución de los 
objetivos enunciados en los artículos 21 del Tratado de la Unión Europea y 208 del 
presente Tratado. 
 El párrafo primero se entenderá sin perjuicio de las competencias de los Estados 
miembros para negociar en los foros internacionales y celebrar acuerdos. 
 3. El Banco Europeo de Inversiones contribuirá, en las condiciones previstas en sus 
Estatutos, a la ejecución de las acciones contempladas en el apartado 1. 
 
Artículo 210 (antiguo artículo 180 TCE) 
 1. Con objeto de favorecer la complementariedad y la eficacia de sus acciones, la 
Unión y los Estados miembros coordinarán sus políticas en materia de cooperación al 
desarrollo y concertarán sus programas de ayuda, también en el marco de 
organizaciones internacionales y de conferencias internacionales. Podrán emprender 
acciones conjuntas. Los Estados miembros contribuirán, si fuere necesario, a la 
ejecución de los programas de ayuda de la Unión. 
 2. La Comisión podrá adoptar cualquier iniciativa adecuada para fomentar la 
coordinación a que se refiere el apartado 1. 
 
Artículo 211 (antiguo artículo 181 TCE) 
 En el marco de sus respectivas competencias, la Unión y los Estados miembros 
cooperarán con los terceros países y las organizaciones internacionales competentes. 
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CAPÍTULO 2 
COOPERACIÓN ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA CON TERCEROS PAÍSES 

 
Artículo 212 (antiguo artículo 181 A TCE) 
 1. Sin perjuicio de las demás disposiciones de los Tratados, y en particular las de los 
artículos 208 a 211, la Unión llevará a cabo acciones de cooperación económica, 
financiera y técnica, entre ellas acciones de ayuda en particular en el ámbito 
financiero, con terceros países distintos de los países en desarrollo. Estas acciones 
serán coherentes con la política de desarrollo de la Unión y se llevarán a cabo 
conforme a los principios y objetivos de su acción exterior. Las acciones de la Unión y 
de los Estados miembros se complementarán y reforzarán mutuamente. 
 2. El Parlamento Europeo y el Consejo adoptarán, con arreglo al procedimiento 
legislativo ordinario, las medidas necesarias para la aplicación del apartado 1. 
 3. En el marco de sus respectivas competencias, la Unión y los Estados miembros 
cooperarán con los terceros países y con las organizaciones internacionales 
competentes. Las modalidades de cooperación de la Unión podrán ser objeto de 
acuerdos entre ésta y las terceras partes interesadas. 
 El párrafo primero no afectará a las competencias de los Estados miembros para 
negociar en los organismos internacionales y celebrar acuerdos internacionales. 
 
Artículo 213 
 Cuando la situación en un tercer país requiera que la Unión preste ayuda financiera 
urgente, el Consejo adoptará, a propuesta de la Comisión, las decisiones necesarias. 
 

CAPÍTULO 3 
AYUDA HUMANITARIA 

 
Artículo 214 
 1. Las acciones de la Unión en el ámbito de la ayuda humanitaria se llevarán a cabo 
en el marco de los principios y objetivos de la acción exterior de la Unión. Dichas 
acciones tendrán por objeto, en casos concretos, prestar asistencia y socorro a las 
poblaciones de los terceros países víctimas de catástrofes naturales o de origen 
humano, y protegerlas, para hacer frente a las necesidades humanitarias resultantes 
de esas diversas situaciones. Las acciones de la Unión y de los Estados miembros se 
complementarán y reforzarán mutuamente. 
 2. Las acciones de ayuda humanitaria se llevarán a cabo conforme a los principios 
del Derecho internacional y a los principios de imparcialidad, neutralidad y no 
discriminación. 
 3. El Parlamento Europeo y el Consejo establecerán, con arreglo al procedimiento 
legislativo ordinario, las medidas que determinen el marco en el que se realizarán las 
acciones de ayuda humanitaria de la Unión. 
 4. La Unión podrá celebrar con los terceros países y con las organizaciones 
internacionales competentes cualquier acuerdo adecuado para la consecución de los 
objetivos enunciados en el apartado 1 y en el artículo 21 del Tratado de la Unión 
Europea. 
 El párrafo primero se entenderá sin perjuicio de las competencias de los Estados 
miembros para negociar en los foros internacionales y celebrar acuerdos. 
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 5. A fin de establecer un marco para que los jóvenes europeos puedan aportar 
contribuciones comunes a las acciones de ayuda humanitaria de la Unión, se creará un 
Cuerpo Voluntario Europeo de Ayuda Humanitaria. El Parlamento Europeo y el Consejo 
fijarán mediante reglamentos, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, su 
estatuto y sus normas de funcionamiento. 
 6. La Comisión podrá adoptar cualquier iniciativa adecuada para fomentar la 
coordinación entre las acciones de la Unión y las de los Estados miembros, con objeto 
de aumentar la eficacia y la complementariedad de los mecanismos de la Unión y de 
los mecanismos nacionales de ayuda humanitaria. 
 7. La Unión velará por que sus acciones de ayuda humanitaria estén coordinadas y 
sean coherentes con las de las organizaciones y organismos internacionales, en 
particular los que forman parte del sistema de las Naciones Unidas. 
 

TÍTULO IV 
MEDIDAS RESTRICTIVAS 

 
Artículo 215 (antiguo artículo 301 TCE) 
 1. Cuando una decisión adoptada de conformidad con el capítulo 2 del título V del 
Tratado de la Unión Europea prevea la interrupción o la reducción, total o parcial, de 
las relaciones económicas y financieras con uno o varios terceros países, el Consejo 
adoptará por mayoría cualificada, a propuesta conjunta del Alto Representante de la 
Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad y de la Comisión, las medidas 
necesarias. Informará de ello al Parlamento Europeo. 
 2. Cuando una decisión adoptada de conformidad con el capítulo 2 del título V del 
Tratado de la Unión Europea así lo prevea, el Consejo podrá adoptar por el 
procedimiento establecido en el apartado 1 medidas restrictivas contra personas 
físicas o jurídicas, grupos o entidades no estatales. 
 3. Los actos contemplados en el presente artículo incluirán las disposiciones 
necesarias en materia de garantías jurídicas. 
 

TÍTULO V 
ACUERDOS INTERNACIONALES 

 
Artículo 216 
 1. La Unión podrá celebrar un acuerdo con uno o varios terceros países u 
organizaciones internacionales cuando así lo prevean los Tratados o cuando la 
celebración de un acuerdo bien sea necesaria para alcanzar, en el contexto de las 
políticas de la Unión, alguno de los objetivos establecidos en los Tratados, bien esté 
prevista en un acto jurídicamente vinculante de la Unión, o bien pueda afectar a 
normas comunes o alterar el alcance de las mismas.  
 2. Los acuerdos celebrados por la Unión vincularán a las instituciones de la Unión y 
a los Estados miembros. 
 
Artículo 217 (antiguo artículo 310 TCE) 
 La Unión podrá celebrar con uno o varios terceros países o con organizaciones 
internacionales acuerdos que establezcan una asociación que entrañe derechos y 
obligaciones recíprocos, acciones comunes y procedimientos particulares. 
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Artículo 218 (antiguo artículo 300 TCE) 
 1. Sin perjuicio de las disposiciones particulares del artículo 207, para la negociación 
y celebración de acuerdos entre la Unión y terceros países u organizaciones 
internacionales se aplicará el procedimiento siguiente. 
 2. El Consejo autorizará la apertura de negociaciones, aprobará las directrices de 
negociación, autorizará la firma y celebrará los acuerdos. 
 3. La Comisión, o el Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y 
Política de Seguridad cuando el acuerdo previsto se refiera exclusiva o principalmente 
a la política exterior y de seguridad común, presentará recomendaciones al Consejo, 
que adoptará una decisión por la que se autorice la apertura de negociaciones y se 
designe, en función de la materia del acuerdo previsto, al negociador o al jefe del 
equipo de negociación de la Unión. 
 4. El Consejo podrá dictar directrices al negociador y designar un comité especial, al 
que deberá consultarse durante las negociaciones. 
 5. El Consejo adoptará, a propuesta del negociador, una decisión por la que se 
autorice la firma del acuerdo y, en su caso, su aplicación provisional antes de la 
entrada en vigor. 
 6. El Consejo adoptará, a propuesta del negociador, una decisión de celebración del 
acuerdo. 
 Con excepción de los acuerdos que se refieran exclusivamente a la política exterior 
y de seguridad común, el Consejo adoptará la decisión de celebración del acuerdo: 
 a) previa aprobación del Parlamento Europeo en los casos siguientes: 
 i) acuerdos de asociación; 
 ii) acuerdo de adhesión de la Unión al Convenio Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales; 
 iii) acuerdos que creen un marco institucional específico al organizar 
procedimientos de cooperación; 
 iv) acuerdos que tengan repercusiones presupuestarias importantes para la Unión; 
 v) acuerdos que se refieran a ámbitos a los que se aplique el procedimiento 
legislativo ordinario o, si se requiere la aprobación del Parlamento Europeo, el 
procedimiento legislativo especial. 
 En caso de urgencia, el Parlamento Europeo y el Consejo podrán convenir en un 
plazo para la aprobación. 
 b) previa consulta al Parlamento Europeo en los demás casos. El Parlamento 
Europeo emitirá su dictamen en un plazo que el Consejo podrá fijar según la urgencia. 
De no haberse emitido un dictamen al término de dicho plazo, el Consejo podrá 
pronunciarse. 
 7. No obstante lo dispuesto en los apartados 5, 6 y 9, el Consejo, al celebrar un 
acuerdo, podrá autorizar al negociador a aprobar, en nombre de la Unión, las 
modificaciones del acuerdo para cuya adopción éste prevea un procedimiento 
simplificado o la intervención de un órgano creado por el acuerdo. El Consejo podrá 
supeditar dicha autorización a condiciones específicas. 
 8. El Consejo se pronunciará por mayoría cualificada durante todo el procedimiento. 
 Sin embargo, el Consejo se pronunciará por unanimidad cuando el acuerdo se 
refiera a un ámbito en el que se requiera la unanimidad para la adopción de un acto de 
la Unión y cuando se trate de acuerdos de asociación y de los acuerdos previstos en el 
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artículo 212 con los Estados candidatos a la adhesión. El Consejo se pronunciará 
también por unanimidad sobre el acuerdo de adhesión de la Unión al Convenio 
Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales; la decisión de celebración de dicho acuerdo entrará en vigor después 
de haber sido aprobada por los Estados miembros, de conformidad con sus respectivas 
normas constitucionales. 
 9. El Consejo adoptará, a propuesta de la Comisión o del Alto Representante de la 
Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, una decisión por la que se 
suspenda la aplicación de un acuerdo y se establezcan las posiciones que deban 
adoptarse en nombre de la Unión en un organismo creado por un acuerdo, cuando 
dicho organismo deba adoptar actos que surtan efectos jurídicos, con excepción de los 
actos que completen o modifiquen el marco institucional del acuerdo. 
 10. Se informará cumplida e inmediatamente al Parlamento Europeo en todas las 
fases del procedimiento. 
 11. Un Estado miembro, el Parlamento Europeo, el Consejo o la Comisión podrán 
solicitar el dictamen del Tribunal de Justicia sobre la compatibilidad con los Tratados 
de cualquier acuerdo previsto. En caso de dictamen negativo del Tribunal de Justicia, el 
acuerdo previsto no podrá entrar en vigor, salvo modificación de éste o revisión de los 
Tratados. 
 
Artículo 219 (antiguo artículo 111, apartados 1 a 3 y 5, TCE) 
 1. No obstante lo dispuesto en el artículo 218, el Consejo, bien por recomendación 
del Banco Central Europeo, bien por recomendación de la Comisión y previa consulta 
al Banco Central Europeo con el fin de lograr un consenso compatible con el objetivo 
de la estabilidad de precios, podrá celebrar acuerdos formales relativos a un sistema 
de tipos de cambio para el euro en relación con las monedas de terceros Estados. El 
Consejo se pronunciará por unanimidad, previa consulta al Parlamento Europeo y con 
arreglo al procedimiento establecido en el apartado 3. 
 El Consejo, bien por recomendación del Banco Central Europeo, bien por 
recomendación de la Comisión y previa consulta al Banco Central Europeo con el fin de 
lograr un consenso compatible con el objetivo de la estabilidad de precios, podrá 
adoptar, ajustar o abandonar los tipos centrales del euro en el sistema de tipos de 
cambio. El Presidente del Consejo informará al Parlamento Europeo de la adopción, 
del ajuste o del abandono de los tipos centrales del euro. 
 2. A falta de un sistema de tipos de cambio respecto de una o varias monedas de 
terceros Estados con arreglo al apartado 1, el Consejo, bien sobre la base de una 
recomendación de la Comisión y previa consulta al Banco Central Europeo, bien sobre 
la base de una recomendación del Banco Central Europeo, podrá formular 
orientaciones generales para la política de tipos de cambio respecto de estas monedas. 
Estas orientaciones generales se entenderán sin perjuicio del objetivo fundamental del 
SEBC de mantener la estabilidad de precios. 
 3. No obstante lo dispuesto en el artículo 218, cuando la Unión tenga que negociar 
acuerdos en materia de régimen monetario o de régimen cambiario con uno o varios 
terceros Estados u organizaciones internacionales, el Consejo, sobre la base de una 
recomendación de la Comisión y previa consulta al Banco Central Europeo, decidirá 
sobre las modalidades de negociación y celebración de dichos acuerdos. Las citadas 
modalidades de negociación garantizarán que la Unión exprese una posición única. La 
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Comisión estará plenamente asociada a las negociaciones. 
 4. Sin perjuicio de las competencias y de los acuerdos de la Unión sobre la unión 
económica y monetaria, los Estados miembros podrán negociar en los foros 
internacionales y celebrar acuerdos internacionales. 
 

TÍTULO VI 
RELACIONES DE LA UNIÓN CON LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES Y CON 

TERCEROS PAÍSES Y DELEGACIONES DE LA UNIÓN 
 
Artículo 220 (antiguos artículos 302 a 304 TCE) 
 1. La Unión establecerá todo tipo de cooperación adecuada con los órganos de las 
Naciones Unidas y de sus organismos especializados, el Consejo de Europa, la 
Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa y la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económicos. 
 La Unión mantendrá también relaciones apropiadas con otras organizaciones 
internacionales. 
 2. El Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad 
y la Comisión se encargarán de aplicar lo dispuesto en el presente artículo. 
 
Artículo 221 
 1. Las delegaciones de la Unión en terceros países y ante organizaciones 
internacionales asumirán la representación de la Unión. 
 2. Las delegaciones de la Unión estarán bajo la autoridad del Alto Representante de 
la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad. Actuarán en estrecha 
cooperación con las misiones diplomáticas y consulares de los Estados miembros. 
 

TÍTULO VII 
CLÁUSULA DE SOLIDARIDAD 

 
Artículo 222 
 1. La Unión y sus Estados miembros actuarán conjuntamente con espíritu de 
solidaridad si un Estado miembro es objeto de un ataque terrorista o víctima de una 
catástrofe natural o de origen humano. La Unión movilizará todos los instrumentos de 
que disponga, incluidos los medios militares puestos a su disposición por los Estados 
miembros, para: 
 a) - prevenir la amenaza terrorista en el territorio de los Estados miembros; 
 - proteger a las instituciones democráticas y a la población civil de posibles ataques 
terroristas; 
 - prestar asistencia a un Estado miembro en el territorio de éste, a petición de sus 
autoridades políticas, en caso de ataque terrorista; 
 b) prestar asistencia a un Estado miembro en el territorio de éste, a petición de sus 
autoridades políticas, en caso de catástrofe natural o de origen humano. 
 2. Si un Estado miembro es objeto de un ataque terrorista o víctima de una 
catástrofe natural o de origen humano, a petición de sus autoridades políticas los 
demás Estados miembros le prestarán asistencia. Con este fin, los Estados miembros 
se coordinarán en el seno del Consejo. 
 3. Las modalidades de aplicación por la Unión de la presente cláusula de solidaridad 
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serán definidas mediante decisión adoptada por el Consejo, a propuesta conjunta de la 
Comisión y del Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de 
Seguridad. Cuando dicha decisión tenga repercusiones en el ámbito de la defensa, el 
Consejo se pronunciará de conformidad con el apartado 1 del artículo 31 del Tratado 
de la Unión Europea. Se informará al Parlamento Europeo. 
 A efectos del presente apartado, y sin perjuicio del artículo 240, el Consejo estará 
asistido por el Comité Político y de Seguridad, con el apoyo de las estructuras creadas 
en el marco de la política común de seguridad y defensa, y por el comité contemplado 
en el artículo 71, que le presentarán, en su caso, dictámenes conjuntos. 
 4. Para asegurar la eficacia de la actuación de la Unión y de sus Estados miembros, 
el Consejo Europeo evaluará de forma periódica las amenazas a que se enfrenta la 
Unión. 
 

SEXTA PARTE 
DISPOSICIONES INSTITUCIONALES Y FINANCIERAS 

 
TÍTULO I 

DISPOSICIONES INSTITUCIONALES 
 

CAPÍTULO 1 
INSTITUCIONES 

 
SECCIÓN PRIMERA 

EL PARLAMENTO EUROPEO 
 
Artículo 223 (antiguo artículo 190, apartados 4 y 5, TCE) 
 1. El Parlamento Europeo elaborará un proyecto encaminado a establecer las 
disposiciones necesarias para hacer posible la elección de sus miembros por sufragio 
universal directo, de acuerdo con un procedimiento uniforme en todos los Estados 
miembros o de acuerdo con principios comunes a todos los Estados miembros. 
 El Consejo establecerá las disposiciones necesarias por unanimidad con arreglo a un 
procedimiento legislativo especial, previa aprobación del Parlamento Europeo, que se 
pronunciará por mayoría de los miembros que lo componen. Dichas disposiciones 
entrarán en vigor una vez que hayan sido aprobadas por los Estados miembros de 
conformidad con sus respectivas normas constitucionales. 
 2. El Parlamento Europeo establecerá mediante reglamentos adoptados por propia 
iniciativa, con arreglo a un procedimiento legislativo especial, el estatuto y las 
condiciones generales de ejercicio de las funciones de sus miembros, previo dictamen 
de la Comisión y con la aprobación del Consejo. Toda norma o condición relativas al 
régimen fiscal de los miembros o de los antiguos miembros se decidirán en el Consejo 
por unanimidad. 
 
Artículo 224 (antiguo artículo 191, párrafo segundo, TCE) 
 El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario, establecerán mediante reglamentos el estatuto de los partidos políticos a 
escala europea, a los que se hace referencia en el apartado 4 del artículo 10 del 
Tratado de la Unión Europea, y en particular las normas relativas a su financiación. 
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Artículo 225 (antiguo artículo 192, párrafo segundo, TCE) 
 Por decisión de la mayoría de los miembros que lo componen, el Parlamento 
Europeo podrá solicitar a la Comisión que presente las propuestas oportunas sobre 
cualquier asunto que a juicio de aquél requiera la elaboración de un acto de la Unión 
para la aplicación de los Tratados. Si la Comisión no presenta propuesta alguna, 
comunicará las razones al Parlamento Europeo. 
 
Artículo 226 (antiguo artículo 193 TCE) 
 En cumplimiento de sus cometidos y a petición de la cuarta parte de los miembros 
que lo componen, el Parlamento Europeo podrá constituir una comisión temporal de 
investigación para examinar, sin perjuicio de las competencias que los Tratados 
confieren a otras instituciones u órganos, alegaciones de infracción o de mala 
administración en la aplicación del Derecho de la Unión, salvo que de los hechos 
alegados esté conociendo un órgano jurisdiccional, hasta tanto concluya el 
procedimiento jurisdiccional. 
 La existencia de la comisión temporal de investigación terminará con la 
presentación de su informe. 
 El Parlamento Europeo determinará las modalidades de ejercicio del derecho de 
investigación mediante reglamentos adoptados por propia iniciativa, con arreglo a un 
procedimiento legislativo especial, previa aprobación del Consejo y de la Comisión. 
 
Artículo 227 (antiguo artículo 194 TCE) 
 Cualquier ciudadano de la Unión, así como cualquier persona física o jurídica que 
resida o tenga su domicilio social en un Estado miembro, tendrá derecho a presentar al 
Parlamento Europeo, individualmente o asociado con otros ciudadanos o personas, 
una petición sobre un asunto propio de los ámbitos de actuación de la Unión que le 
afecte directamente. 
 
Artículo 228 (antiguo artículo 195 TCE) 
 1. El Parlamento Europeo eligirá a un Defensor del Pueblo Europeo, que estará 
facultado para recibir las reclamaciones de cualquier ciudadano de la Unión o de 
cualquier persona física o jurídica que resida o tenga su domicilio social en un Estado 
miembro, relativas a casos de mala administración en la acción de las instituciones, 
órganos u organismos de la Unión, con exclusión del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea en el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales. Instruirá estas reclamaciones 
e informará al respecto. 
 En el desempeño de su misión, el Defensor del Pueblo llevará a cabo las 
investigaciones que considere justificadas, bien por iniciativa propia, bien sobre la base 
de las reclamaciones recibidas directamente o a través de un miembro del Parlamento 
Europeo, salvo que los hechos alegados sean o hayan sido objeto de un procedimiento 
jurisdiccional. Cuando el Defensor del Pueblo haya comprobado un caso de mala 
administración, lo pondrá en conocimiento de la institución, órgano u organismo 
interesado, que dispondrá de un plazo de tres meses para exponer su posición al 
Defensor del Pueblo. Éste remitirá a continuación un informe al Parlamento Europeo y 
a la institución, órgano u organismo interesado. La persona de quien emane la 
reclamación será informada del resultado de estas investigaciones. 
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 El Defensor del Pueblo presentará cada año al Parlamento Europeo un informe 
sobre el resultado de sus investigaciones. 
 2. El Defensor del Pueblo será elegido después de cada elección del Parlamento 
Europeo para toda la legislatura. Su mandato será renovable. 
 A petición del Parlamento Europeo, el Tribunal de Justicia podrá destituir al 
Defensor del Pueblo si éste dejare de cumplir las condiciones necesarias para el 
ejercicio de sus funciones o hubiere cometido una falta grave. 
 3. El Defensor del Pueblo ejercerá sus funciones con total independencia. En el 
ejercicio de tales funciones no solicitará ni admitirá instrucciones de ningun gobierno, 
institución, órgano u organismo. Durante su mandato, el Defensor del Pueblo no podrá 
desempeñar ninguna otra actividad profesional, sea o no retribuida. 
 4. El Parlamento Europeo fijará, mediante reglamentos adoptados por propia 
iniciativa, con arreglo a un procedimiento legislativo especial, el Estatuto y las 
condiciones generales de ejercicio de las funciones del Defensor del Pueblo, previo 
dictamen de la Comisión y con la aprobación del Consejo. 
 
Artículo 229(antiguo artículo 196 TCE) 
 El Parlamento Europeo celebrará cada año un período de sesiones. Se reunirá sin 
necesidad de previa convocatoria el segundo martes de marzo. 
 El Parlamento Europeo podrá reunirse en período parcial de sesiones extraordinario 
a petición de la mayoría de los miembros que lo componen, del Consejo o de la 
Comisión. 
 
Artículo 230 (antiguo artículo 197, párrafos segundo, tercero y cuarto, TCE) 
 La Comisión podrá asistir a todas las sesiones del Parlamento Europeo y 
comparecerá ante éste si así lo solicita. 
 La Comisión contestará oralmente o por escrito a todas las preguntas que le sean 
formuladas por el Parlamento Europeo o por sus miembros. 
 El Consejo Europeo y el Consejo comparecerán ante el Parlamento Europeo en las 
condiciones fijadas por el reglamento interno del Consejo Europeo y por el del 
Consejo. 
 
Artículo 231 (antiguo artículo 198 TCE) 
 Salvo disposición en contrario de los Tratados, el Parlamento Europeo decidirá por 
mayoría de los votos emitidos. 
 El reglamento interno fijará el quórum. 
 
Artículo 232 (antiguo artículo 199 TCE) 
 El Parlamento Europeo establecerá su propio reglamento interno por mayoría de 
los miembros que lo componen. 
 Los documentos del Parlamento Europeo se publicarán en la forma prevista en los 
Tratados y en dicho reglamento. 
 
Artículo 233 (antiguo artículo 200 TCE) 
 El Parlamento Europeo procederá a la discusión, en sesión pública, del informe 
general anual que le presentará la Comisión. 
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Artículo 234 (antiguo artículo 201 TCE) 
 El Parlamento Europeo, en caso de que se le someta una moción de censura sobre 
la gestión de la Comisión, sólo podrá pronunciarse sobre dicha moción transcurridos 
tres días como mínimo desde la fecha de su presentación y en votación pública. 
 Si la moción de censura es aprobada por mayoría de dos tercios de los votos 
emitidos que representen, a su vez, la mayoría de los diputados que componen el 
Parlamento Europeo, los miembros de la Comisión deberán dimitir colectivamente de 
sus cargos y el Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de 
Seguridad deberá dimitir del cargo que ejerce en la Comisión. Permanecerán en sus 
cargos y continuarán despachando los asuntos de administración ordinaria hasta que 
sean sustituidos de conformidad con el artículo 17 del Tratado de la Unión Europea. En 
tal caso, el mandato de los miembros de la Comisión designados para sustituirlos 
expirará en la fecha en que habría expirado el mandato de los miembros de la 
Comisión obligados a dimitir colectivamente de sus cargos. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
EL CONSEJO EUROPEO 

 
Artículo 235 
 1. En caso de votación, cada miembro del Consejo Europeo podrá actuar en 
representación de uno solo de los demás miembros. 
 El apartado 4 del artículo 16 del Tratado de la Unión Europea y el apartado 2 del 
artículo 238 del presente Tratado se aplicarán al Consejo Europeo cuando se pronuncie 
por mayoría cualificada. El Presidente del Consejo Europeo y el Presidente de la 
Comisión no participarán en las votaciones del Consejo Europeo cuando éste se 
pronuncie por votación. 
 La abstención de los miembros presentes o representados no obstará a la adopción 
de los acuerdos del Consejo Europeo que requieran unanimidad. 
 2. El Consejo Europeo podrá invitar al Presidente del Parlamento Europeo a 
comparecer ante él. 
 3. El Consejo Europeo se pronunciará por mayoría simple en las cuestiones de 
procedimiento y para la aprobación de su reglamento interno. 
 4. El Consejo Europeo estará asistido por la Secretaría General del Consejo. 
 
Artículo 236 
 El Consejo Europeo adoptará por mayoría cualificada: 
 a) una decisión por la que se establezca la lista de las formaciones del Consejo, 
distintas de la de Asuntos Generales y la de Asuntos Exteriores, de conformidad con el 
apartado 6 del artículo 16 del Tratado de la Unión Europea; 
 b) una decisión relativa a la presidencia de las formaciones del Consejo, con 
excepción de la de Asuntos Exteriores, de conformidad con el apartado 9 del artículo 
16 del Tratado de la Unión Europea. 
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SECCIÓN TERCERA 
EL CONSEJO 

 
Artículo 237 (antiguo artículo 204 TCE) 
 El Consejo se reunirá por convocatoria de su Presidente, a iniciativa de éste, de uno 
de sus miembros o de la Comisión. 
 
Artículo 238 (antiguo artículo 205, apartados 1 y 2, TCE) 
 1. Cuando deba adoptar un acuerdo por mayoría simple, el Consejo se pronunciará 
por mayoría de los miembros que lo componen. 
 2. No obstante lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 16 del Tratado de la Unión 
Europea, a partir del 1 de noviembre de 2014, a reserva de las disposiciones fijadas en 
el Protocolo sobre las disposiciones transitorias, cuando el Consejo no actúe a 
propuesta de la Comisión o del Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores 
y Política de Seguridad, la mayoría cualificada se definirá como un mínimo del 72 % de 
los miembros del Consejo que represente a Estados miembros que reúnan como 
mínimo el 65 % de la población de la Unión. 
 3. A partir del 1 de noviembre de 2014, a reserva de las disposiciones fijadas en el 
Protocolo sobre las disposiciones transitorias, en aquellos casos en que, en aplicación 
de los Tratados, no todos los miembros del Consejo participen en la votación, la 
mayoría cualificada se definirá como sigue: 
 a) La mayoría cualificada se definirá como un mínimo del 55 % de los miembros del 
Consejo que represente a Estados miembros participantes que reúnan como mínimo el 
65 % de la población de dichos Estados. 
 Una minoría de bloqueo estará compuesta al menos por el número mínimo de 
miembros del Consejo que represente más del 35 % de la población de los Estados 
miembros participantes, más un miembro, a falta de lo cual la mayoría cualificada se 
considerará alcanzada. 
 b) No obstante lo dispuesto en la letra a), cuando el Consejo no actúe a propuesta 
de la Comisión o del Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política 
de Seguridad, la mayoría cualificada se definirá como un mínimo del 72 % de los 
miembros del Consejo que represente a Estados miembros participantes que reúnan 
como mínimo el 65 % de la población de dichos Estados. 
 4. Las abstenciones de los miembros presentes o representados no impedirán la 
adopción de los acuerdos del Consejo que requieran unanimidad. 
 
Artículo 239 (antiguo artículo 206 TCE) 
 En caso de votación, cada miembro del Consejo podrá actuar en representación de 
uno solo de los demás miembros. 
 
Artículo 240 (antiguo artículo 207 TCE) 
 1. Un Comité compuesto por Representantes Permanentes de los Gobiernos de los 
Estados miembros se encargará de preparar los trabajos del Consejo y de realizar las 
tareas que éste le confíe. El Comité podrá adoptar decisiones de procedimiento en los 
casos establecidos por el reglamento interno del Consejo. 
 2. El Consejo estará asistido por una Secretaría General, que estará bajo la 
responsabilidad de un Secretario General nombrado por el Consejo. 
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 El Consejo decidirá por mayoría simple la organización de la Secretaría General. 
 3. El Consejo se pronunciará por mayoría simple en las cuestiones de procedimiento 
y para la aprobación de su reglamento interno. 
 
Artículo 241 (antiguo artículo 208 TCE) 
 El Consejo, por mayoría simple, podrá pedir a la Comisión que proceda a efectuar 
todos los estudios que él considere oportunos para la consecución de los objetivos 
comunes y que le someta las propuestas pertinentes. Si la Comisión no presenta 
propuesta alguna, comunicará las razones al Consejo. 
 
Artículo 242 (antiguo artículo 209 TCE) 
 El Consejo, por mayoría simple, establecerá, previa consulta a la Comisión, los 
estatutos de los Comités previstos en los Tratados. 
 
Artículo 243 (antiguo artículo 210 TCE) 
 El Consejo fijará los sueldos, dietas y pensiones del Presidente del Consejo Europeo, 
del Presidente de la Comisión, del Alto Representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad, de los miembros de la Comisión, de los Presidentes, 
miembros y secretarios del Tribunal de Justicia de la Unión Europea y del Secretario 
General del Consejo. Fijará también cualesquiera otros emolumentos de carácter 
retributivo. 
 

SECCIÓN CUARTA 
LA COMISIÓN 

 
Artículo 244 
 De conformidad con el apartado 5 del artículo 17 del Tratado de la Unión Europea, 
los miembros de la Comisión serán elegidos mediante un sistema de rotación 
establecido por unanimidad por el Consejo Europeo, basado en los principios 
siguientes: 
 a) Se tratará a los Estados miembros en condiciones de rigurosa igualdad en lo que 
se refiere a la determinación del orden de turno y del período de permanencia de sus 
nacionales en la Comisión; por lo tanto, la diferencia entre el número total de los 
mandatos que ejerzan nacionales de dos determinados Estados miembros nunca 
podrá ser superior a uno. 
 b) Con sujeción a lo dispuesto en la letra a), cada una de las sucesivas Comisiones se 
constituirá de forma que refleje de manera satisfactoria la diversidad demográfica y 
geográfica del conjunto de los Estados miembros. 
 
Artículo 245 (antiguo artículo 213 TCE) 
 Los miembros de la Comisión se abstendrán de todo acto incompatible con el 
carácter de sus funciones. Los Estados miembros respetarán su independencia y no 
intentarán influir en ellos en el desempeño de sus funciones. 
 Los miembros de la Comisión no podrán, mientras dure su mandato, ejercer 
ninguna otra actividad profesional, retribuida o no. En el momento de asumir sus 
funciones, se comprometerán solemnemente a respetar, mientras dure su mandato y 
aún después de finalizar éste, las obligaciones derivadas de su cargo y, en especial, los 
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deberes de honestidad y discreción, en cuanto a la aceptación, una vez terminado su 
mandato, de determinadas funciones o beneficios. En caso de incumplimiento de 
dichas obligaciones, el Tribunal de Justicia, a instancia del Consejo, por mayoría simple, 
o de la Comisión, podrá, según los casos, declarar su cese en las condiciones previstas 
en el artículo 247 o la privación del derecho del interesado a la pensión o de cualquier 
otro beneficio sustitutivo. 
 
Artículo 246 (antiguo artículo 215 TCE) 
 Aparte de los casos de renovación periódica y fallecimiento, el mandato de los 
miembros de la Comisión concluirá individualmente por dimisión voluntaria o cese. 
 El miembro dimisionario, cesado o fallecido será sustituido por el resto de su 
mandato por un nuevo miembro de la misma nacionalidad, nombrado por el Consejo, 
de común acuerdo con el Presidente de la Comisión, previa consulta al Parlamento 
Europeo y con arreglo a los criterios establecidos en el párrafo segundo del apartado 3 
del artículo 17 del Tratado de la Unión Europea. 
 El Consejo, por unanimidad y a propuesta del Presidente de la Comisión, podrá 
decidir que no ha lugar a tal sustitución, en particular cuando quede poco tiempo para 
que termine el mandato de dicho miembro. 
 En caso de dimisión, cese o fallecimiento, el Presidente será sustituido por el 
tiempo que falte para terminar el mandato. Para su sustitución será aplicable el 
procedimiento previsto en el párrafo primero del apartado 7 del artículo 17 del 
Tratado de la Unión Europea. 
 En caso de dimisión voluntaria, cese o fallecimiento, el Alto Representante de la 
Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad será sustituido por el resto de su 
mandato, de conformidad con el apartado 1 del artículo 18 del Tratado de la Unión 
Europea. 
 En caso de dimisión voluntaria de todos los miembros de la Comisión, éstos 
permanecerán en sus cargos y continuarán despachando los asuntos de administración 
ordinaria hasta que sean sustituidos, por el resto de su mandato, de conformidad con 
el artículo 17 del Tratado de la Unión Europea. 
 
Artículo 247 (antiguo artículo 216 TCE) 
 Todo miembro de la Comisión que deje de reunir las condiciones necesarias para el 
ejercicio de sus funciones o haya cometido una falta grave podrá ser cesado por el 
Tribunal de Justicia, a instancia del Consejo, por mayoría simple, o de la Comisión. 
 
Artículo 248 (antiguo artículo 217, apartado 2, TCE) 
 Sin perjuicio del apartado 4 del artículo 18 del Tratado de la Unión Europea, las 
responsabilidades que incumben a la Comisión serán estructuradas y repartidas entre 
sus miembros por el Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 6 del 
artículo 17 de dicho Tratado. El Presidente podrá reorganizar el reparto de dichas 
responsabilidades a lo largo de su mandato. Los miembros de la Comisión ejercerán las 
funciones que les atribuya el Presidente bajo la autoridad de éste. 
 
Artículo 249 (antiguos artículos 218, apartado 2, y 212 TCE) 
 1. La Comisión establecerá su reglamento interno con objeto de asegurar su 
funcionamiento y el de sus servicios. La Comisión publicará dicho reglamento. 
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 2. La Comisión publicará todos los años, al menos un mes antes de la apertura del 
período de sesiones del Parlamento Europeo, un informe general sobre las actividades 
de la Unión. 
 
Artículo 250 (antiguo artículo 219 TCE) 
 Los acuerdos de la Comisión se adoptarán por mayoría de sus miembros. 
 Su reglamento interno fijará el quórum. 
 

SECCIÓN QUINTA 
EL TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA UNIÓN EUROPEA 

 
Artículo 251 (antiguo artículo 221 TCE) 
 El Tribunal de Justicia actuará en Salas o en Gran Sala, de conformidad con las 
normas establecidas al respecto en el Estatuto del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea. 
 Cuando el Estatuto así lo disponga, el Tribunal de Justicia también podrá actuar en 
Pleno. 
 
Artículo 252 (antiguo artículo 222 TCE) 
 El Tribunal de Justicia estará asistido por ocho abogados generales. Si el Tribunal de 
Justicia lo solicitare, el Consejo, por unanimidad, podrá aumentar el número de 
abogados generales. 
 La función del abogado general consistirá en presentar públicamente, con toda 
imparcialidad e independencia, conclusiones motivadas sobre los asuntos que, de 
conformidad con el Estatuto del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, requieran su 
intervención. 
 
Artículo 253 (antiguo artículo 223 TCE) 
 Los jueces y los abogados generales del Tribunal de Justicia, elegidos entre 
personalidades que ofrezcan absolutas garantías de independencia y que reúnan las 
condiciones requeridas para el ejercicio, en sus respectivos países, de las más altas 
funciones jurisdiccionales o que sean jurisconsultos de reconocida competencia, serán 
designados de común acuerdo por los Gobiernos de los Estados miembros por un 
período de seis años, tras consultar al comité a que se refiere el artículo 255. 
 Cada tres años tendrá lugar una renovación parcial de los jueces y abogados 
generales, en las condiciones establecidas en el Estatuto del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea. 
 Los jueces elegirán de entre ellos al Presidente del Tribunal de Justicia por un 
período de tres años. Su mandato será renovable. 
 Los jueces y los abogados generales salientes podrán ser nuevamente designados. 
 El Tribunal de Justicia nombrará a su secretario y establecerá el estatuto de éste. 
 El Tribunal de Justicia establecerá su Reglamento de Procedimiento. Dicho 
reglamento requerirá la aprobación del Consejo. 
 
Artículo 254 (antiguo artículo 224 TCE) 
 El número de jueces del Tribunal General será fijado por el Estatuto del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea. El Estatuto podrá disponer que el Tribunal General esté 
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asistido por abogados generales. 
 Los miembros del Tribunal General serán elegidos entre personas que ofrezcan 
absolutas garantías de independencia y que posean la capacidad necesaria para el 
ejercicio de altas funciones jurisdiccionales. Serán designados de común acuerdo por 
los Gobiernos de los Estados miembros por un período de seis años, tras consultar al 
comité a que se refiere el artículo 255. Cada tres años tendrá lugar una renovación 
parcial. Los miembros salientes podrán ser nuevamente designados. 
 Los jueces elegirán de entre ellos al Presidente del Tribunal General por un período 
de tres años. Su mandato será renovable. 
 El Tribunal General nombrará a su secretario y establecerá el estatuto de éste. 
 El Tribunal General establecerá su Reglamento de Procedimiento de acuerdo con el 
Tribunal de Justicia. Dicho reglamento requerirá la aprobación del Consejo. 
 Salvo disposición en contrario del Estatuto del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea, las disposiciones de los Tratados relativas al Tribunal de Justicia serán 
aplicables al Tribunal General. 
 
Artículo 255 
 Se constituirá un comité para que se pronuncie sobre la idoneidad de los candidatos 
para el ejercicio de las funciones de juez y abogado general del Tribunal de Justicia y 
del Tribunal General, antes de que los Gobiernos de los Estados miembros procedan a 
los nombramientos de conformidad con los artículos 253 y 254. 
 El comité estará compuesto por siete personalidades elegidas de entre antiguos 
miembros del Tribunal de Justicia y del Tribunal General, miembros de los órganos 
jurisdiccionales nacionales superiores y juristas de reconocida competencia, uno de los 
cuales será propuesto por el Parlamento Europeo. El Consejo adoptará una decisión 
por la que se establezcan las normas de funcionamiento del comité, así como una 
decisión por la que se designe a sus miembros. El Consejo se pronunciará por iniciativa 
del Presidente del Tribunal de Justicia. 
 
Artículo 256 (antiguo artículo 225 TCE) 
 1. El Tribunal General será competente para conocer en primera instancia de los 
recursos contemplados en los artículos 263, 265, 268, 270 y 272, con excepción de los 
que se atribuyan a un tribunal especializado creado en virtud del artículo 257 y de los 
que el Estatuto reserve al Tribunal de Justicia. El Estatuto podrá establecer que el 
Tribunal General sea competente en otras categorías de recursos. 
 Contra las resoluciones dictadas por el Tribunal General en virtud del presente 
apartado podrá interponerse recurso de casación ante el Tribunal de Justicia limitado a 
las cuestiones de Derecho, en las condiciones y dentro de los límites fijados en el 
Estatuto. 
 2. El Tribunal General será competente para conocer de los recursos que se 
interpongan contra las resoluciones de los tribunales especializados. 
 Las resoluciones dictadas por el Tribunal General en virtud del presente apartado 
podrán ser reexaminadas con carácter excepcional por el Tribunal de Justicia, en las 
condiciones y dentro de los límites fijados en el Estatuto, en caso de riesgo grave de 
que se vulnere la unidad o la coherencia del Derecho de la Unión. 
 3. El Tribunal General será competente para conocer de las cuestiones prejudiciales, 
planteadas en virtud del artículo 267, en materias específicas determinadas por el 
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Estatuto. 
 Cuando el Tribunal General considere que el asunto requiere una resolución de 
principio que pueda afectar a la unidad o a la coherencia del Derecho de la Unión, 
podrá remitir el asunto ante el Tribunal de Justicia para que éste resuelva. 
 Las resoluciones dictadas por el Tribunal General sobre cuestiones prejudiciales 
podrán ser reexaminadas con carácter excepcional por el Tribunal de Justicia, en las 
condiciones y dentro de los límites fijados en el Estatuto, en caso de riesgo grave de 
que se vulnere la unidad o la coherencia del Derecho de la Unión. 
 
Artículo 257 (antiguo artículo 225 A TCE) 
 El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario, podrán crear tribunales especializados adjuntos al Tribunal General, 
encargados de conocer en primera instancia de determinadas categorías de recursos 
interpuestos en materias específicas. El Parlamento Europeo y el Consejo se 
pronunciarán mediante reglamentos, bien a propuesta de la Comisión y previa 
consulta al Tribunal de Justicia, bien a instancia del Tribunal de Justicia y previa 
consulta a la Comisión. 
 El reglamento por el que se cree un tribunal especializado fijará las normas relativas 
a la composición de dicho tribunal y precisará el alcance de las competencias que se le 
atribuyan. 
 Contra las resoluciones dictadas por los tribunales especializados podrá 
interponerse ante el Tribunal General recurso de casación limitado a las cuestiones de 
Derecho o, cuando el reglamento relativo a la creación del tribunal especializado así lo 
contemple, recurso de apelación referente también a las cuestiones de hecho. 
 Los miembros de los tribunales especializados serán elegidos entre personas que 
ofrezcan absolutas garantías de independencia y que posean la capacidad necesaria 
para el ejercicio de funciones jurisdiccionales. Serán designados por el Consejo por 
unanimidad. 
 Los tribunales especializados establecerán su Reglamento de Procedimiento de 
acuerdo con el Tribunal de Justicia. Dicho reglamento requerirá la aprobación del 
Consejo. 
 Salvo disposición en contrario del reglamento por el que se cree el tribunal 
especializado, las disposiciones de los Tratados relativas al Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea y las disposiciones del Estatuto del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea serán aplicables a los tribunales especializados. El título I del Estatuto y su 
artículo 64 se aplicarán en todo caso a los tribunales especializados. 
 
Artículo 258 (antiguo artículo 226 TCE) 
 Si la Comisión estimare que un Estado miembro ha incumplido una de las 
obligaciones que le incumben en virtud de los Tratados, emitirá un dictamen motivado 
al respecto, después de haber ofrecido a dicho Estado la posibilidad de presentar sus 
observaciones. 
 Si el Estado de que se trate no se atuviere a este dictamen en el plazo determinado 
por la Comisión, ésta podrá recurrir al Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 
 
Artículo 259 (antiguo artículo 227 TCE) 
 Cualquier Estado miembro podrá recurrir al Tribunal de Justicia de la Unión 
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Europea, si estimare que otro Estado miembro ha incumplido una de las obligaciones 
que le incumben en virtud de los Tratados. 
 Antes de que un Estado miembro interponga, contra otro Estado miembro, un 
recurso fundado en un supuesto incumplimiento de las obligaciones que le incumben 
en virtud de los Tratados, deberá someter el asunto a la Comisión. 
 La Comisión emitirá un dictamen motivado, una vez que los Estados interesados 
hayan tenido la posibilidad de formular sus observaciones por escrito y oralmente en 
procedimiento contradictorio. 
 Si la Comisión no hubiere emitido el dictamen en el plazo de tres meses desde la 
fecha de la solicitud, la falta de dictamen no será obstáculo para poder recurrir al 
Tribunal. 
 
Artículo 260 (antiguo artículo 228 TCE) 
 1. Si el Tribunal de Justicia de la Unión Europea declarare que un Estado miembro 
ha incumplido una de las obligaciones que le incumben en virtud de los Tratados, dicho 
Estado estará obligado a adoptar las medidas necesarias para la ejecución de la 
sentencia del Tribunal. 
 2. Si la Comisión estimare que el Estado miembro afectado no ha adoptado las 
medidas necesarias para la ejecución de la sentencia del Tribunal, podrá someter el 
asunto al Tribunal de Justicia de la Unión Europea, después de haber ofrecido a dicho 
Estado la posibilidad de presentar sus observaciones. La Comisión indicará el importe 
de la suma a tanto alzado o de la multa coercitiva que deba ser pagada por el Estado 
miembro afectado y que considere adaptado a las circunstancias. 
 Si el Tribunal declarare que el Estado miembro afectado ha incumplido su 
sentencia, podrá imponerle el pago de una suma a tanto alzado o de una multa 
coercitiva. 
 Este procedimiento se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 259. 
 3. Cuando la Comisión presente un recurso ante el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea en virtud del artículo 258 por considerar que el Estado miembro afectado ha 
incumplido la obligación de informar sobre las medidas de transposición de una 
directiva adoptada con arreglo a un procedimiento legislativo, podrá, si lo considera 
oportuno, indicar el importe de la suma a tanto alzado o de la multa coercitiva que 
deba ser pagada por dicho Estado y que considere adaptado a las circunstancias. 
 Si el Tribunal comprueba la existencia del incumplimiento, podrá imponer al Estado 
miembro afectado el pago de una suma a tanto alzado o de una multa coercitiva 
dentro del límite del importe indicado por la Comisión. La obligación de pago surtirá 
efecto en la fecha fijada por el Tribunal en la sentencia. 
 
Artículo 261 (antiguo artículo 229 TCE) 
 Los reglamentos adoptados conjuntamente por el Parlamento Europeo y el Consejo, 
y por el Consejo, en virtud de las disposiciones de los Tratados, podrán atribuir al 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea una competencia jurisdiccional plena respecto 
de las sanciones previstas en dichos reglamentos. 
 
Artículo 262 (antiguo artículo 229 A TCE) 
 Sin perjuicio de las restantes disposiciones de los Tratados, el Consejo, por 
unanimidad, con arreglo a un procedimiento legislativo especial y previa consulta al 
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Parlamento Europeo, podrá adoptar disposiciones destinadas a atribuir al Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea, en la medida que el Consejo determine, la competencia 
para resolver litigios relativos a la aplicación de los actos adoptados sobre la base de 
los Tratados por los que se crean títulos europeos de propiedad intelectual o 
industrial. Dichas disposiciones entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por los 
Estados miembros de conformidad con sus respectivas normas constitucionales. 
 
Artículo 263 (antiguo artículo 230 TCE) 
 El Tribunal de Justicia de la Unión Europea controlará la legalidad de los actos 
legislativos, de los actos del Consejo, de la Comisión y del Banco Central Europeo que 
no sean recomendaciones o dictámenes, y de los actos del Parlamento Europeo y del 
Consejo Europeo destinados a producir efectos jurídicos frente a terceros. Controlará 
también la legalidad de los actos de los órganos u organismos de la Unión destinados a 
producir efectos jurídicos frente a terceros. 
 A tal fin, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea será competente para 
pronunciarse sobre los recursos por incompetencia, vicios sustanciales de forma, 
violación de los Tratados o de cualquier norma jurídica relativa a su ejecución, o 
desviación de poder, interpuestos por un Estado miembro, el Parlamento Europeo, el 
Consejo o la Comisión. 
 El Tribunal de Justicia de la Unión Europea será competente en las mismas 
condiciones para pronunciarse sobre los recursos interpuestos por el Tribunal de 
Cuentas, por el Banco Central Europeo y por el Comité de las Regiones con el fin de 
salvaguardar prerrogativas de éstos. 
 Toda persona física o jurídica podrá interponer recurso, en las condiciones previstas 
en los párrafos primero y segundo, contra los actos de los que sea destinataria o que la 
afecten directa e individualmente y contra los actos reglamentarios que la afecten 
directamente y que no incluyan medidas de ejecución. 
 Los actos por los que se crean los órganos y organismos de la Unión podrán prever 
condiciones y procedimientos específicos para los recursos presentados por personas 
físicas o jurídicas contra actos de dichos órganos u organismos destinados a producir 
efectos jurídicos frente a ellos. 
 Los recursos previstos en el presente artículo deberán interponerse en el plazo de 
dos meses a partir, según los casos, de la publicación del acto, de su notificación al 
recurrente o, a falta de ello, desde el día en que éste haya tenido conocimiento del 
mismo. 
 
Artículo 264 (antiguo artículo 231 TCE) 
 Si el recurso fuere fundado, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea declarará 
nulo y sin valor ni efecto alguno el acto impugnado. 
 Sin embargo, el Tribunal indicará, si lo estima necesario, aquellos efectos del acto 
declarado nulo que deban ser considerados como definitivos. 
 
Artículo 265 (antiguo artículo 232 TCE) 
 En caso de que, en violación de los Tratados, el Parlamento Europeo, el Consejo 
Europeo, el Consejo, la Comisión o el Banco Central Europeo se abstuvieren de 
pronunciarse, los Estados miembros y las demás instituciones de la Unión podrán 
recurrir al Tribunal de Justicia de la Unión Europea con objeto de que declare dicha 
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violación. El presente artículo se aplicará, en las mismas condiciones, a los órganos y 
organismos de la Unión que se abstengan de pronunciarse. 
 Este recurso solamente será admisible si la institución, órgano u organismo de que 
se trate hubieren sido requeridos previamente para que actúen. Si transcurrido un 
plazo de dos meses, a partir de dicho requerimiento, la institución, órgano u 
organismo no hubiere definido su posición, el recurso podrá ser interpuesto dentro de 
un nuevo plazo de dos meses. 
 Toda persona física o jurídica podrá recurrir en queja al Tribunal, en las condiciones 
señaladas en los párrafos precedentes, por no haberle dirigido una de las instituciones, 
o uno de los órganos u organismos de la Unión un acto distinto de una recomendación 
o de un dictamen. 
 
Artículo 266 (antiguo artículo 233 TCE) 
 La institución, órgano u organismo del que emane el acto anulado, o cuya 
abstención haya sido declarada contraria a los Tratados, estarán obligados a adoptar 
las medidas necesarias para la ejecución de la sentencia del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea. 
 Esta obligación se entiende sin perjuicio de la que pueda resultar de la aplicación 
del párrafo segundo del artículo 340. 
 
Artículo 267 (antiguo artículo 234 TCE) 
 El Tribunal de Justicia de la Unión Europea será competente para pronunciarse, con 
carácter prejudicial: 
 a) sobre la interpretación de los Tratados; 
 b) sobre la validez e interpretación de los actos adoptados por las instituciones, 
órganos u organismos de la Unión; 
 Cuando se plantee una cuestión de esta naturaleza ante un órgano jurisdiccional de 
uno de los Estados miembros, dicho órgano podrá pedir al Tribunal que se pronuncie 
sobre la misma, si estima necesaria una decisión al respecto para poder emitir su fallo. 
 Cuando se plantee una cuestión de este tipo en un asunto pendiente ante un 
órgano jurisdiccional nacional, cuyas decisiones no sean susceptibles de ulterior 
recurso judicial de Derecho interno, dicho órgano estará obligado a someter la 
cuestión al Tribunal. 
 Cuando se plantee una cuestión de este tipo en un asunto pendiente ante un 
órgano jurisdiccional nacional en relación con una persona privada de libertad, el 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea se pronunciará con la mayor brevedad. 
 
Artículo 268 (antiguo artículo 235 TCE) 
 El Tribunal de Justicia de la Unión Europea será competente para conocer de los 
litigios relativos a la indemnización por daños a que se refieren los párrafos segundo y 
tercero del artículo 340. 
 
Artículo 269 
 El Tribunal de Justicia será competente para pronunciarse sobre la legalidad de un 
acto adoptado por el Consejo Europeo o por el Consejo en virtud del artículo 7 del 
Tratado de la Unión Europea, solamente a petición del Estado miembro objeto de la 
constatación del Consejo Europeo o del Consejo y únicamente en lo que se refiere al 
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respeto de las disposiciones de procedimiento establecidas en el citado artículo. 
 Esta petición deberá presentarse en el plazo de un mes a partir de la constatación. 
El Tribunal se pronunciará en el plazo de un mes a partir de la fecha de la petición. 
 
Artículo 270 (antiguo artículo 236 TCE) 
 El Tribunal de Justicia de la Unión Europea será competente para pronunciarse 
sobre cualquier litigio entre la Unión y sus agentes dentro de los límites y en las 
condiciones que establezca el Estatuto de los funcionarios de la Unión y el régimen 
aplicable a los otros agentes de la Unión. 
 
Artículo 271 (antiguo artículo 237 TCE) 
 El Tribunal de Justicia de la Unión Europea será competente, dentro de los límites 
que a continuación se señalan, para conocer de los litigios relativos: 
 a) al cumplimiento de las obligaciones de los Estados miembros que se derivan de 
los Estatutos del Banco Europeo de Inversiones. El Consejo de Administración del 
Banco tendrá, a este respecto, las competencias que el artículo 258 atribuye a la 
Comisión; 
 b) a los acuerdos del Consejo de Gobernadores del Banco. Cualquier Estado 
miembro, la Comisión y el Consejo de Administración del Banco podrán interponer 
recurso en esta materia, en las condiciones previstas en el artículo 263; 
 c) a los acuerdos del Consejo de Administración del Banco. Sólo podrán interponer 
recurso contra tales acuerdos los Estados miembros o la Comisión, en las condiciones 
establecidas en el artículo 263 y únicamente por vicio de forma en el procedimiento 
previsto en los apartados 2, 5, 6 y 7 del artículo 19 de los Estatutos del Banco; 
 d) al cumplimiento por parte de los bancos centrales nacionales de las obligaciones 
que se derivan de los Tratados y de los Estatutos del SEBC y del BCE. El Consejo de 
Gobierno del Banco Central Europeo dispondrá a este respecto, frente a los bancos 
centrales nacionales, de los poderes que el artículo 258 reconoce a la Comisión 
respecto de los Estados miembros. Si el Tribunal declarare que un banco central 
nacional ha incumplido una de las obligaciones que le incumben en virtud de los 
Tratados, dicho banco estará obligado a adoptar las medidas necesarias para la 
ejecución de la sentencia del Tribunal. 
 
Artículo 272 (antiguo artículo 238 TCE) 
 El Tribunal de Justicia de la Unión Europea será competente para juzgar en virtud de 
una cláusula compromisoria contenida en un contrato de Derecho público o de 
Derecho privado celebrado por la Unión o por su cuenta. 
 
Artículo 273 (antiguo artículo 239 TCE) 
 El Tribunal de Justicia será competente para pronunciarse sobre cualquier 
controversia entre Estados miembros relacionada con el objeto de los Tratados, si 
dicha controversia le es sometida en virtud de un compromiso. 
 
Artículo 274 (antiguo artículo 240 TCE) 
 Sin perjuicio de las competencias que los Tratados atribuyen al Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea, los litigios en los que la Unión sea parte no podrán ser, por tal 
motivo, sustraídos a la competencia de las jurisdicciones nacionales. 
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Artículo 275 
 El Tribunal de Justicia de la Unión Europea no será competente para pronunciarse 
sobre las disposiciones relativas a la política exterior y de seguridad común ni sobre los 
actos adoptados sobre la base de éstas. 
 No obstante, el Tribunal de Justicia será competente para controlar el respeto del 
artículo 40 del Tratado de la Unión Europea y para pronunciarse sobre los recursos 
interpuestos en las condiciones contempladas en el párrafo cuarto del artículo 263 del 
presente Tratado y relativos al control de la legalidad de las decisiones adoptadas por 
el Consejo en virtud del capítulo 2 del título V del Tratado de la Unión Europea por las 
que se establezcan medidas restrictivas frente a personas físicas o jurídicas. 
 
Artículo 276 
 En el ejercicio de sus atribuciones respecto de las disposiciones de los capítulos 4 y 
5 del título V de la tercera parte relativas al espacio de libertad, seguridad y justicia, el 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea no será competente para comprobar la validez 
o proporcionalidad de operaciones efectuadas por la policía u otros servicios con 
funciones coercitivas de un Estado miembro, ni para pronunciarse sobre el ejercicio de 
las responsabilidades que incumben a los Estados miembros respecto del 
mantenimiento del orden público y de la salvaguardia de la seguridad interior. 
 
Artículo 277 (antiguo artículo 241 TCE) 
 Aunque haya expirado el plazo previsto en el párrafo sexto del artículo 263, 
cualquiera de las partes de un litigio en el que se cuestione un acto de alcance general 
adoptado por una institución, órgano u organismo de la Unión podrá recurrir al 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea alegando la inaplicabilidad de dicho acto por 
los motivos previstos en el párrafo segundo del artículo 263. 
 
Artículo 278 (antiguo artículo 242 TCE) 
 Los recursos interpuestos ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea no 
tendrán efecto suspensivo. Sin embargo, el Tribunal podrá, si estima que las 
circunstancias así lo exigen, ordenar la suspensión de la ejecución del acto impugnado. 
 
Artículo 279 (antiguo artículo 243 TCE) 
 El Tribunal de Justicia de la Unión Europea podrá ordenar las medidas provisionales 
necesarias en los asuntos de que esté conociendo. 
 
Artículo 280 (antiguo artículo 244 TCE) 
 Las sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión Europea tendrán fuerza ejecutiva 
en las condiciones que establece el artículo 299. 
 
Artículo 281 (antiguo artículo 245 TCE) 
 El Estatuto del Tribunal de Justicia de la Unión Europea se fijará en un protocolo 
independiente. 
 El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario, podrán modificar las disposiciones del Estatuto, a excepción de su título I y 
su artículo 64. El Parlamento Europeo y el Consejo se pronunciarán bien a petición del 



 150 

Tribunal de Justicia y previa consulta a la Comisión, bien a propuesta de la Comisión y 
previa consulta al Tribunal de Justicia. 
 

SECCIÓN SEXTA 
EL BANCO CENTRAL EUROPEO 

 
Artículo 282 
 1. El Banco Central Europeo y los bancos centrales nacionales constituirán el 
Sistema Europeo de Bancos Centrales (SEBC). El Banco Central Europeo y los bancos 
centrales nacionales de los Estados miembros cuya moneda es el euro, que 
constituyen el Eurosistema, dirigirán la política monetaria de la Unión. 
 2. El SEBC estará dirigido por los órganos rectores del Banco Central Europeo. El 
objetivo principal del SEBC será mantener la estabilidad de precios. Sin perjuicio de 
este objetivo, prestará apoyo a las políticas económicas generales de la Unión para 
contribuir a la consecución de los objetivos de ésta. 
 3. El Banco Central Europeo tendrá personalidad jurídica. Le corresponderá en 
exclusiva autorizar la emisión del euro. Será independiente en el ejercicio de sus 
competencias y en la gestión de sus finanzas. Las instituciones, órganos y organismos 
de la Unión y los Gobiernos de los Estados miembros respetarán esta independencia. 
 4. El Banco Central Europeo adoptará las medidas necesarias para desempeñar sus 
cometidos con arreglo a los artículos 127 a 133 y 138 y a las condiciones establecidas 
en los Estatutos del SEBC y del BCE. Con arreglo a dichos artículos, los Estados 
miembros cuya moneda no sea el euro y los bancos centrales de éstos mantendrán sus 
competencias en el ámbito monetario. 
 5. En los ámbitos que entren dentro de sus atribuciones, se consultará al Banco 
Central Europeo sobre todo proyecto de acto de la Unión y sobre todo proyecto de 
normativa a escala nacional; el Banco podrá emitir dictámenes. 
 
Artículo 283 (antiguo artículo 112 TCE) 
 1. El Consejo de Gobierno del Banco Central Europeo estará formado por los 
miembros del Comité Ejecutivo del Banco Central Europeo y los gobernadores de los 
bancos centrales nacionales de los Estados miembros cuya moneda sea el euro. 
 2. El Comité Ejecutivo estará compuesto por el presidente, el vicepresidente y otros 
cuatro miembros. 
 El presidente, el vicepresidente y los demás miembros del Comité Ejecutivo serán 
nombrados por el Consejo Europeo, por mayoría cualificada, de entre personas de 
reconocido prestigio y experiencia profesional en asuntos monetarios o bancarios, 
sobre la base de una recomendación del Consejo y previa consulta al Parlamento 
Europeo y al Consejo de Gobierno del Banco Central Europeo. 
 Su mandato tendrá una duración de ocho años y no será renovable. 
 Sólo podrán ser miembros del Comité Ejecutivo los nacionales de los Estados 
miembros. 
 
Artículo 284 (antiguo artículo 113 TCE) 
 1. El Presidente del Consejo y un miembro de la Comisión podrán participar, sin 
derecho de voto, en las reuniones del Consejo de Gobierno del Banco Central Europeo. 
 El Presidente del Consejo podrá someter una moción a la deliberación al Consejo de 
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Gobierno del Banco Central Europeo. 
 2. Se invitará al Presidente del Banco Central Europeo a que participe en las 
reuniones del Consejo en las que se delibere sobre cuestiones relativas a los objetivos 
y funciones del SEBC. 
 3. El Banco Central Europeo remitirá un informe anual sobre las actividades del 
SEBC y sobre la política monetaria del año precedente y del año en curso al 
Parlamento Europeo, al Consejo y a la Comisión, así como al Consejo Europeo. El 
Presidente del Banco Central Europeo presentará dicho informe al Consejo y al 
Parlamento Europeo, que podrá proceder a un debate general sobre esa base. 
 El Presidente del Banco Central Europeo y los restantes miembros del Comité 
Ejecutivo, a petición del Parlamento Europeo o por iniciativa propia, podrán ser oídos 
por las comisiones competentes del Parlamento Europeo. 
 

SECCIÓN SÉPTIMA 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

 
Artículo 285 (antiguo artículo 246 TCE) 
 La fiscalización, o control de cuentas de la Unión, será efectuada por el Tribunal de 
Cuentas. 
 El Tribunal de Cuentas estará compuesto por un nacional de cada Estado miembro. 
Los miembros del Tribunal ejercerán sus funciones con plena independencia, en 
interés general de la Unión. 
 
Artículo 286 (antiguo artículo 247 TCE) 
 1. Los miembros del Tribunal de Cuentas serán elegidos entre personalidades que 
pertenezcan o hayan pertenecido en sus respectivos Estados a las instituciones de 
control externo o que estén especialmente calificadas para esta función. Deberán 
ofrecer absolutas garantías de independencia. 
 2. Los miembros del Tribunal de Cuentas serán nombrados para un período de seis 
años. El Consejo, previa consulta al Parlamento Europeo, adoptará la lista de miembros 
establecida de conformidad con las propuestas presentadas por cada Estado miembro. 
El mandato de los miembros del Tribunal de Cuentas será renovable. 
 Los miembros elegirán de entre ellos al Presidente del Tribunal de Cuentas por un 
período de tres años. Su mandato será renovable. 
 3. En el cumplimiento de sus funciones, los miembros del Tribunal de Cuentas no 
solicitarán ni aceptarán instrucciones de ningún Gobierno ni de ningún organismo. Se 
abstendrán de realizar cualquier acto incompatible con el carácter de sus funciones. 
 4. Los miembros del Tribunal de Cuentas no podrán, mientras dure su mandato, 
ejercer ninguna otra actividad profesional, retribuida o no. En el momento de asumir 
sus funciones, se comprometerán solemnemente a respetar, mientras dure su 
mandato y aún después de finalizar éste, las obligaciones derivadas de su cargo y, en 
especial, los deberes de honestidad y discreción en cuanto a la aceptación, una vez 
terminado su mandato, de determinadas funciones o beneficios. 
 5. Aparte de los casos de renovación periódica y fallecimiento, el mandato de los 
miembros del Tribunal de Cuentas concluirá individualmente por dimisión voluntaria o 
cese declarado por el Tribunal de Justicia de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 6. 
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 El interesado será sustituido por el tiempo que falte para terminar el mandato. 
 Salvo en caso de cese, los miembros del Tribunal de Cuentas permanecerán en su 
cargo hasta su sustitución. 
 6. Los miembros del Tribunal de Cuentas sólo podrán ser relevados de sus funciones 
o privados de su derecho a la pensión o de cualquier otro beneficio sustitutivo si el 
Tribunal de Justicia, a instancia del Tribunal de Cuentas, declarare que dejan de reunir 
las condiciones requeridas o de cumplir las obligaciones que dimanan de su cargo. 
 7. El Consejo fijará las condiciones de empleo y, en particular, los sueldos, dietas y 
pensiones del Presidente y de los miembros del Tribunal de Cuentas. Fijará también 
cualesquiera otros emolumentos de carácter retributivo. 
 8. Las disposiciones del Protocolo sobre los privilegios y las inmunidades de la Un
 ión Europea aplicables a los jueces del Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
serán igualmente aplicables a los miembros del Tribunal de Cuentas. 
 
Artículo 287 (antiguo artículo 248 TCE) 
 1. El Tribunal de Cuentas examinará las cuentas de la totalidad de los ingresos y 
gastos de la Unión. Examinará también las cuentas de la totalidad de los ingresos y 
gastos de cualquier órgano u organismo creado por la Unión en la medida en que el 
acto constitutivo de dicho órgano u organismo no excluya dicho examen. 
 El Tribunal de Cuentas presentará al Parlamento Europeo y al Consejo una 
declaración sobre la fiabilidad de las cuentas y la regularidad y legalidad de las 
operaciones correspondientes que será publicada en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. Dicha declaración podrá completarse con observaciones específicas sobre 
cada uno de los ámbitos principales de la actividad de la Unión. 
 2. El Tribunal de Cuentas examinará la legalidad y regularidad de los ingresos y 
gastos y garantizará una buena gestión financiera. Al hacerlo, informará, en particular, 
de cualquier caso de irregularidad. 
 El control de los ingresos se efectuará sobre la base de las liquidaciones y de las 
cantidades entregadas a la Unión. 
 El  control de los gastos se efectuará sobre la base de los compromisos asumidos y 
los pagos realizados. 
 Ambos controles podrán efectuarse antes del cierre de las cuentas del ejercicio 
presupuestario considerado. 
 3. El control se llevará a cabo sobre la documentación contable y, en caso necesario, 
en las dependencias correspondientes de las otras instituciones de la Unión, en las 
dependencias de cualquier órgano u organismo que gestione ingresos o gastos en 
nombre de la Unión y en los Estados miembros, incluidas las dependencias de 
cualquier persona física o jurídica que perciba fondos del presupuesto. En los Estados 
miembros, el control se efectuará en colaboración con las instituciones nacionales de 
control o, si éstas no poseen las competencias necesarias, con los servicios nacionales 
competentes. El Tribunal de Cuentas y las instituciones nacionales de control de los 
Estados miembros cooperarán con espíritu de confianza y manteniendo su 
independencia. Tales instituciones o servicios comunicarán al Tribunal de Cuentas si 
tienen la intención de participar en el mencionado control. 
 Las otras instituciones de la Unión, cualquier órgano u organismo que gestione 
ingresos o gastos en nombre de la Unión, cualquier persona física o jurídica que 
perciba fondos del presupuesto y las instituciones nacionales de control o, si éstas no 
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poseen las competencias necesarias, los servicios nacionales competentes, 
comunicarán al Tribunal de Cuentas, a instancia de éste, cualquier documento o 
información necesarios para el cumplimiento de su misión. 
 Respecto a la actividad del Banco Europeo de Inversiones en la gestión de los 
ingresos y gastos de la Unión, el derecho de acceso del Tribunal a las informaciones 
que posee el Banco se regirá por un acuerdo celebrado entre el Tribunal, el Banco y la 
Comisión. En ausencia de dicho acuerdo, el Tribunal tendrá, no obstante, acceso a las 
informaciones necesarias para el control de los ingresos y gastos de la Unión 
gestionados por el Banco. 
 4. El Tribunal de Cuentas elaborará, después del cierre de cada ejercicio, un informe 
anual. Dicho informe será transmitido a las instituciones de la Unión y publicado en el 
Diario Oficial de la Unión Europea, acompañado de las respuestas de estas 
instituciones a las observaciones del Tribunal de Cuentas. 
 El Tribunal de Cuentas podrá, además, presentar en cualquier momento sus 
observaciones, que podrán consistir en informes especiales, sobre cuestiones 
particulares y emitir dictámenes, a instancia de una de las demás instituciones de la 
Unión. 
 El Tribunal de Cuentas aprobará sus informes anuales, informes especiales o 
dictámenes por mayoría de los miembros que lo componen. No obstante, podrá crear 
en su seno salas para aprobar determinadas categorías de informes o de dictámenes 
en las condiciones previstas por su reglamento interno. 
 El Tribunal de Cuentas asistirá al Parlamento Europeo y al Consejo en el ejercicio de 
su función de control de la ejecución del presupuesto. 
 El Tribunal de Cuentas elaborará su reglamento interno. Dicho reglamento 
requerirá la aprobación del Consejo. 
 

CAPÍTULO 2 
ACTOS JURÍDICOS DE LA UNIÓN, PROCEDIMIENTOS DE ADOPCIÓN Y OTRAS 

DISPOSICIONES 
 

SECCIÓN PRIMERA 
ACTOS JURÍDICOS DE LA UNIÓN 

 
Artículo 288 (antiguo artículo 249 TCE) 
 Para ejercer las competencias de la Unión, las instituciones adoptarán reglamentos, 
directivas, decisiones, recomendaciones y dictámenes. 
 El reglamento tendrá un alcance general. Será obligatorio en todos sus elementos y 
directamente aplicable en cada Estado miembro. 
 La directiva obligará al Estado miembro destinatario en cuanto al resultado que 
deba conseguirse, dejando, sin embargo, a las autoridades nacionales la elección de la 
forma y de los medios. 
 La decisión será obligatoria en todos sus elementos. Cuando designe destinatarios, 
sólo será obligatoria para éstos. 
 Las recomendaciones y los dictámenes no serán vinculantes. 
 
Artículo 289 
 1. El procedimiento legislativo ordinario consiste en la adopción conjunta por el 
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Parlamento Europeo y el Consejo, a propuesta de la Comisión, de un reglamento, una 
directiva o una decisión. Este procedimiento se define en el artículo 294. 
 2. En los casos específicos previstos por los Tratados, la adopción de un reglamento, 
una directiva o una decisión, bien por el Parlamento Europeo con la participación del 
Consejo, bien por el Consejo con la participación del Parlamento Europeo, constituirá 
un procedimiento legislativo especial. 
 3. Los actos jurídicos que se adopten mediante procedimiento legislativo 
constituirán actos legislativos. 
 4. En los casos específicos previstos por los Tratados, los actos legislativos podrán 
ser adoptados por iniciativa de un grupo de Estados miembros o del Parlamento 
Europeo, por recomendación del Banco Central Europeo o a petición del Tribunal de 
Justicia o del Banco Europeo de Inversiones. 
 
Artículo 290 
 1. Un acto legislativo podrá delegar en la Comisión los poderes para adoptar actos 
no legislativos de alcance general que completen o modifiquen determinados 
elementos no esenciales del acto legislativo. 
 Los actos legislativos delimitarán de forma expresa los objetivos, el contenido, el 
alcance y la duración de la delegación de poderes. La regulación de los elementos 
esenciales de un ámbito estará reservada al acto legislativo y, por lo tanto, no podrá 
ser objeto de una delegación de poderes. 
 2. Los actos legislativos fijarán de forma expresa las condiciones a las que estará 
sujeta la delegación, que podrán ser las siguientes: 
 a) el Parlamento Europeo o el Consejo podrán decidir revocar la delegación; 
 b) el acto delegado no podrá entrar en vigor si el Parlamento Europeo o el Consejo 
han formulado objeciones en el plazo fijado en el acto legislativo. 
 A efectos de las letras a) y b), el Parlamento Europeo se pronunciará por mayoría de 
los miembros que lo componen y el Consejo lo hará por mayoría cualificada. 
 3. En el título de los actos delegados figurará el adjetivo "delegado" o "delegada". 
 
Artículo 291 
 1. Los Estados miembros adoptarán todas las medidas de Derecho interno 
necesarias para la ejecución de los actos jurídicamente vinculantes de la Unión. 
 2. Cuando se requieran condiciones uniformes de ejecución de los actos 
jurídicamente vinculantes de la Unión, éstos conferirán competencias de ejecución a la 
Comisión o, en casos específicos debidamente justificados y en los previstos en los 
artículos 24 y 26 del Tratado de la Unión Europea, al Consejo. 
 3. A efectos del apartado 2, el Parlamento Europeo y el Consejo establecerán 
previamente, mediante reglamentos adoptados con arreglo al procedimiento 
legislativo ordinario, las normas y principios generales relativos a las modalidades de 
control, por parte de los Estados miembros, del ejercicio de las competencias de 
ejecución por la Comisión. 
 4. En el título de los actos de ejecución figurará la expresión "de ejecución". 
 
Artículo 292 
 El Consejo adoptará recomendaciones. Se pronunciará a propuesta de la Comisión 
en todos los casos en que los Tratados dispongan que el Consejo adopte actos a 
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propuesta de la Comisión. Se pronunciará por unanimidad en los ámbitos en los que se 
requiere la unanimidad para la adopción de un acto de la Unión. La Comisión, así como 
el Banco Central Europeo en los casos específicos previstos por los Tratados, 
adoptarán recomendaciones. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
PROCEDIMIENTOS DE ADOPCIÓN DE LOS ACTOS Y OTRAS DISPOSICIONES 

 
Artículo 293 (antiguo artículo 250 TCE) 
 1. Cuando, en virtud de los Tratados, el Consejo se pronuncie a propuesta de la 
Comisión, únicamente podrá modificar la propuesta por unanimidad, salvo en los casos 
contemplados en los apartados 10 y 13 del artículo 294, en los artículos 310, 312 y 314 
y en el párrafo segundo del artículo 315. 
 2. En tanto que el Consejo no se haya pronunciado, la Comisión podrá modificar su 
propuesta mientras duren los procedimientos que conduzcan a la adopción de un acto 
de la Unión. 
 
Artículo 294 (antiguo artículo 251 TCE) 
 1. Cuando en los Tratados, para la adopción de un acto, se haga referencia al 
procedimiento legislativo ordinario, se aplicará el procedimiento siguiente. 
 2. La Comisión presentará una propuesta al Parlamento Europeo y al Consejo. 
 Primera lectura 
 3. El Parlamento Europeo aprobará su posición en primera lectura y la transmitirá al 
Consejo. 
 4. Si el Consejo aprueba la posición del Parlamento Europeo, se adoptará el acto de 
que se trate en la formulación correspondiente a la posición del Parlamento Europeo. 
 5. Si el Consejo no aprueba la posición del Parlamento Europeo, adoptará su 
posición en primera lectura y la transmitirá al Parlamento Europeo. 
 6. El Consejo informará cumplidamente al Parlamento Europeo de las razones que 
le hayan llevado a adoptar su posición en primera lectura. La Comisión informará 
cumplidamente de su posición al Parlamento Europeo. 
 Segunda lectura 
 7. Si, en un plazo de tres meses a partir de dicha transmisión, el Parlamento 
Europeo: 
 a) aprueba la posición del Consejo en primera lectura o no toma decisión alguna, el 
acto de que se trate se considerará adoptado en la formulación correspondiente a la 
posición del Consejo; 
 b) rechaza, por mayoría de los miembros que lo componen, la posición del Consejo 
en primera lectura, el acto propuesto se considerará no adoptado; 
 c) propone, por mayoría de los miembros que lo componen, enmiendas a la 
posición del Consejo en primera lectura, el texto así modificado se transmitirá al 
Consejo y a la Comisión, que dictaminará sobre dichas enmiendas. 
 8. Si, en un plazo de tres meses a partir de la recepción de las enmiendas del 
Parlamento Europeo, el Consejo, por mayoría cualificada: 
 a) aprueba todas estas enmiendas, el acto de que se trate se considerará adoptado; 
 b) no aprueba todas las enmiendas, el Presidente del Consejo, de acuerdo con el 
Presidente del Parlamento Europeo, convocará al Comité de Conciliación en un plazo 
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de seis semanas. 
 9. El Consejo se pronunciará por unanimidad sobre las enmiendas que hayan sido 
objeto de un dictamen negativo de la Comisión. 
 Conciliación 
 10. El Comité de Conciliación, que estará compuesto por los miembros del Consejo 
o sus representantes y por un número igual de miembros que representen al 
Parlamento Europeo, tendrá por misión alcanzar, en el plazo de seis semanas a partir 
de su convocatoria, un acuerdo por mayoría cualificada de los miembros del Consejo o 
sus representantes y por mayoría de los miembros que representen al Parlamento 
Europeo, sobre un texto conjunto basado en las posiciones del Parlamento Europeo y 
del Consejo en segunda lectura. 
 11. La Comisión participará en los trabajos del Comité de Conciliación y tomará 
todas las iniciativas necesarias para propiciar un acercamiento entre las posiciones del 
Parlamento Europeo y del Consejo. 
 12. Si, en un plazo de seis semanas a partir de su convocatoria, el Comité de 
Conciliación no aprueba un texto conjunto, el acto propuesto se considerará no 
adoptado. 
 Tercera lectura 
 13. Si, en este plazo, el Comité de Conciliación aprueba un texto conjunto, el 
Parlamento Europeo y el Consejo dispondrán cada uno de seis semanas a partir de 
dicha aprobación para adoptar el acto de que se trate conforme a dicho texto, 
pronunciándose el Parlamento Europeo por mayoría de los votos emitidos y el Consejo 
por mayoría cualificada. En su defecto, el acto propuesto se considerará no adoptado. 
 14. Los períodos de tres meses y de seis semanas contemplados en el presente 
artículo podrán ampliarse, como máximo, en un mes y dos semanas respectivamente, 
por iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo. 
 Disposiciones particulares 
 15. Cuando, en los casos previstos por los Tratados, un acto legislativo se someta al 
procedimiento legislativo ordinario por iniciativa de un grupo de Estados miembros, 
por recomendación del Banco Central Europeo o a instancia del Tribunal de Justicia, no 
se aplicarán el apartado 2, la segunda frase del apartado 6 ni el apartado 9. 
 En estos casos, el Parlamento Europeo y el Consejo transmitirán a la Comisión el 
proyecto de acto, así como sus posiciones en primera y segunda lecturas. El 
Parlamento Europeo o el Consejo podrá pedir el dictamen de la Comisión a lo largo de 
todo el procedimiento y la Comisión podrá dictaminar asimismo por propia iniciativa. 
La Comisión también podrá, si lo considera necesario, participar en el Comité de 
Conciliación de conformidad con el apartado 11. 
 
Artículo 295 
 El Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión llevarán a cabo consultas 
recíprocas y organizarán de común acuerdo la forma de su cooperación. A tal efecto y 
dentro del respeto de los Tratados, podrán celebrar acuerdos interinstitucionales que 
podrán tener carácter vinculante. 
 
Artículo 296 (antiguo artículo 253 TCE) 
 Cuando los Tratados no establezcan el tipo de acto que deba adoptarse, las 
instituciones decidirán en cada caso conforme a los procedimientos aplicables y al 
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principio de proporcionalidad. 
 Los actos jurídicos deberán estar motivados y se referirán a las propuestas, 
iniciativas, recomendaciones, peticiones o dictámenes previstos por los Tratados. 
 Cuando se les presente un proyecto de acto legislativo, el Parlamento Europeo y el 
Consejo se abstendrán de adoptar actos no previstos por el procedimiento legislativo 
aplicable al ámbito de que se trate. 
 
Artículo 297 (antiguo artículo 254 TCE) 
 1. Los actos legislativos adoptados con arreglo al procedimiento legislativo ordinario 
serán firmados por el Presidente del Parlamento Europeo y por el Presidente del 
Consejo. 
 Los actos legislativos adoptados con arreglo a un procedimiento legislativo especial 
serán firmados por el Presidente de la institución que los haya adoptado. 
 Los actos legislativos se publicarán en el Diario Oficial de la Unión Europea. Entrarán 
en vigor en la fecha que ellos mismos fijen o, a falta de ella, a los veinte días de su 
publicación. 
 2. Los actos no legislativos adoptados en forma de reglamentos, directivas y 
decisiones, cuando éstas últimas no indiquen destinatario, serán firmados por el 
Presidente de la institución que los haya adoptado. 
 Los reglamentos, las directivas que tengan por destinatarios a todos los Estados 
miembros, así como las decisiones que no indiquen destinatario, se publicarán en el 
Diario Oficial de la Unión Europea. Entrarán en vigor en la fecha que ellos mismos fijen 
o, a falta de ella, a los veinte días de su publicación. 
 Las demás directivas, así como las decisiones que indiquen un destinatario, se 
notificarán a sus destinatarios y surtirán efecto en virtud de dicha notificación. 
 
Artículo 298 
 1. En el cumplimiento de sus funciones, las instituciones, órganos y organismos de 
la Unión se apoyarán en una administración europea abierta, eficaz e independiente. 
 2. Dentro del respeto al Estatuto y al régimen adoptados con arreglo al artículo 336, 
el Parlamento Europeo y el Consejo establecerán las disposiciones a tal efecto, 
mediante reglamentos adoptados con arreglo al procedimiento legislativo ordinario. 
 
Artículo 299 (antiguo artículo 256 TCE) 
 Los actos del Consejo, de la Comisión o del Banco Central Europeo que impongan 
una obligación pecuniaria a personas distintas de los Estados serán títulos ejecutivos. 
 La ejecución forzosa se regirá por las normas de procedimiento civil vigentes en el 
Estado en cuyo territorio se lleve a cabo. La orden de ejecución será consignada, sin 
otro control que el de la comprobación de la autenticidad del título, por la autoridad 
nacional que el Gobierno de cada uno de los Estados miembros habrá de designar al 
respecto y cuyo nombre deberá comunicar a la Comisión y al Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea. 
 Cumplidas estas formalidades a instancia del interesado, éste podrá promover la 
ejecución forzosa conforme al Derecho interno, recurriendo directamente al órgano 
competente. 
 La ejecución forzosa sólo podrá ser suspendida en virtud de una decisión del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea. No obstante, el control de la conformidad a 
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Derecho de las medidas de ejecución será competencia de las jurisdicciones 
nacionales. 
 

CAPÍTULO 3 
ÓRGANOS CONSULTIVOS DE LA UNIÓN 

 
Artículo 300 
 1. El Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión estarán asistidos por un Comité 
Económico y Social y por un Comité de las Regiones, que ejercerán funciones 
consultivas. 
 2. El Comité Económico y Social estará compuesto por representantes de las 
organizaciones de empresarios, de trabajadores y de otros sectores representativos de 
la sociedad civil, en particular en los ámbitos socioeconómico, cívico, profesional y 
cultural. 
 3. El Comité de las Regiones estará compuesto por representantes de los entes 
regionales y locales que sean titulares de un mandato electoral en un ente regional o 
local, o que tengan responsabilidad política ante una asamblea elegida. 
 4. Los miembros del Comité Económico y Social y del Comité de las Regiones no 
estarán vinculados por ningún mandato imperativo. Ejercerán sus funciones con plena 
independencia, en interés general de la Unión. 
 5. Las normas contempladas en los apartados 2 y 3, relativas a la naturaleza de la 
composición de estos Comités, serán revisadas periódicamente por el Consejo para 
tener en cuenta la evolución económica, social y demográfica en la Unión. El Consejo, 
a propuesta de la Comisión, adoptará decisiones a tal efecto. 
 

SECCIÓN PRIMERA 
EL COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL 

 
Artículo 301 (antiguo artículo 258 TCE) 
 El número de miembros del Comité Económico y Social no excederá de trescientos 
cincuenta. 
 El Consejo adoptará por unanimidad, a propuesta de la Comisión, una decisión por 
la que se establezca la composición del Comité. 
 El Consejo establecerá las dietas de los miembros del Comité. 
 
Artículo 302 (antiguo artículo 259 TCE) 
 1. Los miembros del Comité serán nombrados para un período de cinco años. El 
Consejo adoptará la lista de miembros establecida de conformidad con las propuestas 
presentadas por cada Estado miembro. El mandato de los miembros del Comité será 
renovable. 
 2. El Consejo se pronunciará previa consulta a la Comisión. Podrá recabar la opinión 
de las organizaciones europeas representativas de los diferentes sectores económicos 
y sociales, y de la sociedad civil, a los que conciernan las actividades de la Unión. 
 
Artículo 303 (antiguo artículo 260 TCE) 
 El Comité designará de entre sus miembros al Presidente y a la Mesa, por un 
período de dos años y medio. 
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 Establecerá su reglamento interno. 
 El Comité será convocado por su Presidente, a instancia del Parlamento Europeo, 
del Consejo o de la Comisión. También podrá reunirse por propia iniciativa. 
 
Artículo 304 (antiguo artículo 262 TCE) 
 El Comité será consultado por el Parlamento Europeo, el Consejo o por la Comisión, 
en los casos previstos en los Tratados. Estas instituciones podrán consultarle en todos 
aquellos casos en que lo consideren oportuno. Podrá tomar la iniciativa de emitir un 
dictamen cuando lo juzgue oportuno. 
 Si lo estimaren necesario, el Parlamento Europeo, el Consejo o la Comisión fijarán al 
Comité un plazo para la presentación de su dictamen, que no podrá ser inferior a un 
mes a partir de la fecha de la notificación que, a tal fin, se curse al Presidente. 
Transcurrido el plazo fijado sin haberse recibido el dictamen, podrá prescindirse del 
mismo. 
 El dictamen del Comité será remitido al Parlamento Europeo, al Consejo y a la 
Comisión, junto con un acta de las deliberaciones. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
EL COMITÉ DE LAS REGIONES 

 
Artículo 305 (antiguo artículo 263, párrafos segundo, tercero y cuarto, TCE) 
 El número de miembros del Comité de las Regiones no excederá de trescientos 
cincuenta. 
 El Consejo adoptará por unanimidad, a propuesta de la Comisión, una decisión por 
la que se establezca la composición del Comité. 
 Los miembros del Comité, así como un número igual de suplentes, serán 
nombrados para un período de cinco años. Su mandato será renovable. El Consejo 
adoptará la lista de miembros y suplentes establecida de conformidad con las 
propuestas presentadas por cada Estado miembro. Al término del mandato 
mencionado en el apartado 3 del artículo 300 en virtud del cual hayan sido propuestos, 
el mandato de los miembros del Comité concluirá automáticamente y serán sustituidos 
para el período restante de dicho mandato según el mismo procedimiento. Ningún 
miembro del Comité podrá ser simultáneamente miembro del Parlamento Europeo. 
 
Artículo 306 (antiguo artículo 264 TCE) 
 El Comité de las Regiones designará de entre sus miembros al Presidente y a la 
Mesa, por un período de dos años y medio. 
 Establecerá su reglamento interno. 
 El Comité será convocado por su Presidente, a instancia del Parlamento Europeo, 
del Consejo o de la Comisión. También podrá reunirse por propia iniciativa. 
 
Artículo 307 (antiguo artículo 265 TCE) 
 El Comité de las Regiones será consultado por el Parlamento Europeo, el Consejo o 
por la Comisión, en los casos previstos en los Tratados y en cualesquiera otros, en 
particular aquellos que afecten a la cooperación transfronteriza, en que una de estas 
instituciones lo estime oportuno. 
 Si lo estimaren necesario, el Parlamento Europeo, el Consejo o la Comisión fijarán al 



 160 

Comité un plazo para la presentación de su dictamen, que no podrá ser inferior a un 
mes a partir de la fecha de la notificación que, a tal fin, se curse al Presidente. 
Transcurrido el plazo fijado sin haberse recibido el dictamen, podrá prescindirse del 
mismo. 
 Cuando el Comité Económico y Social sea consultado en aplicación del artículo 304, 
el Parlamento Europeo, el Consejo o la Comisión informarán al Comité de las Regiones 
de esta solicitud de dictamen. El Comité de las Regiones podrá emitir un dictamen al 
respecto cuando estime que hay intereses regionales específicos en juego. 
 Podrá emitir un dictamen por propia iniciativa cuando lo considere conveniente. 
 El dictamen del Comité será remitido al Parlamento Europeo, al Consejo y a la 
Comisión, junto con el acta de las deliberaciones. 
 

CAPÍTULO 4 
EL BANCO EUROPEO DE INVERSIONES 

 
Artículo 308 (antiguo artículo 266 TCE) 
 El Banco Europeo de Inversiones tendrá personalidad jurídica. 
 Serán miembros del Banco Europeo de Inversiones los Estados miembros. 
 Los Estatutos del Banco Europeo de Inversiones figuran en un protocolo anejo a los 
Tratados. El Consejo, por unanimidad, con arreglo a un procedimiento legislativo 
especial, a petición del Banco Europeo de Inversiones y previa consulta al Parlamento 
Europeo y a la Comisión, o a propuesta de la Comisión, previa consulta al Parlamento 
Europeo y al Banco Europeo de Inversiones, podrá modificar los Estatutos del Banco. 
 
Artículo 309 (antiguo artículo 267 TCE) 
 El Banco Europeo de Inversiones tendrá por misión contribuir al desarrollo 
equilibrado y estable del mercado interior en interés de la Unión, recurriendo a los 
mercados de capitales y a sus propios recursos. A tal fin, el Banco facilitará, mediante 
la concesión de préstamos y garantías y sin perseguir fines lucrativos, la financiación, 
en todos los sectores de la economía, de los proyectos siguientes: 
 a) proyectos para el desarrollo de las regiones más atrasadas; 
 b) proyectos que tiendan a la modernización o reconversión de empresas o a la 
creación de nuevas actividades inducidas por el establecimiento o el funcionamiento 
del mercado interior que, por su amplitud o naturaleza, no puedan ser enteramente 
financiados con los diversos medios de financiación existentes en cada uno de los 
Estados miembros; 
 c) proyectos de interés común a varios Estados miembros que, por su amplitud o 
naturaleza, no puedan ser enteramente financiados con los diversos medios de 
financiación existentes en cada uno de los Estados miembros. 
 En el cumplimiento de su misión, el Banco facilitará la financiación de programas de 
inversión en combinación con acciones de los fondos estructurales y otros 
instrumentos financieros de la Unión. 
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TÍTULO II 
DISPOSICIONES FINANCIERAS 

 
Artículo 310 (antiguo artículo 268 TCE) 
 1. Todos los ingresos y gastos de la Unión deberán estar comprendidos en las 
previsiones correspondientes a cada ejercicio presupuestario y consignados en el 
presupuesto. 
 El Parlamento Europeo y el Consejo establecerán el presupuesto anual de la Unión 
con arreglo al artículo 314. 
 El presupuesto deberá estar equilibrado en cuanto a ingresos y gastos. 
 2. Los gastos consignados en el presupuesto serán autorizados para todo el ejercicio 
presupuestario anual de conformidad con el reglamento a que se refiere el artículo 
322. 
 3. La ejecución de gastos consignados en el presupuesto requerirá la adopción 
previa de un acto jurídicamente vinculante de la Unión que otorgue un fundamento 
jurídico a su acción y a la ejecución del correspondiente gasto de conformidad con el 
reglamento a que se refiere el artículo 322, salvo en las excepciones que dicho 
reglamento establezca. 
 4. A fin de garantizar la disciplina presupuestaria, la Unión no adoptará actos que 
puedan incidir de manera considerable en el presupuesto sin dar garantías de que los 
gastos derivados de dichos actos puedan ser financiados dentro del límite de los 
recursos propios de la Unión y dentro del marco financiero plurianual a que se refiere 
el artículo 312. 
 5. El presupuesto se ejecutará con arreglo al principio de buena gestión financiera. 
Los Estados miembros y la Unión cooperarán para que los créditos consignados en el 
presupuesto se utilicen de acuerdo con dicho principio. 
 6. La Unión y los Estados miembros, de conformidad con el artículo 325, combatirán 
el fraude y cualquier otra actividad ilegal que perjudique a los intereses financieros de 
la Unión. 
 

CAPÍTULO 1 
RECURSOS PROPIOS DE LA UNIÓN 

 
Artículo 311 (antiguo artículo 269 TCE) 
 La Unión se dotará de los medios necesarios para alcanzar sus objetivos y para 
llevar a cabo sus políticas. 
 Sin perjuicio del concurso de otros ingresos, el presupuesto será financiado 
íntegramente con cargo a los recursos propios. 
 El Consejo adoptará, con arreglo a un procedimiento legislativo especial, por 
unanimidad y previa consulta al Parlamento Europeo, una decisión que establezca las 
disposiciones aplicables al sistema de recursos propios de la Unión. En este contexto se 
podrá establecer nuevas categorías de recursos propios o suprimir una categoría 
existente. Dicha decisión sólo entrará en vigor una vez que haya sido aprobada por los 
Estados miembros, de conformidad con sus respectivas normas constitucionales. 
 El Consejo fijará, mediante reglamentos adoptados con arreglo a un procedimiento 
legislativo especial, las medidas de ejecución del sistema de recursos propios de la 
Unión siempre que así lo disponga la decisión adoptada con arreglo al párrafo tercero. 
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El Consejo se pronunciará previa aprobación del Parlamento Europeo. 
 

CAPÍTULO 2 
MARCO FINANCIERO PLURIANUAL 

 
Artículo 312 
 1. El marco financiero plurianual tendrá por objeto garantizar la evolución ordenada 
de los gastos de la Unión dentro del límite de sus recursos propios. 
 Se establecerá para un período mínimo de cinco años. 
 El presupuesto anual de la Unión respetará el marco financiero plurianual. 
 2. El Consejo adoptará con arreglo a un procedimiento legislativo especial un 
reglamento que fije el marco financiero plurianual. El Consejo se pronunciará por 
unanimidad, previa aprobación del Parlamento Europeo, que se pronunciará por 
mayoría de los miembros que lo componen. 
 El Consejo Europeo podrá adoptar por unanimidad una decisión que permita al 
Consejo pronunciarse por mayoría cualificada cuando adopte el reglamento 
contemplado en el párrafo primero. 
 3. El marco financiero fijará los importes de los límites máximos anuales de créditos 
para compromisos, por categoría de gastos, y del límite máximo anual de créditos para 
pagos. Las categorías de gastos, cuyo número deberá ser limitado, corresponderán a 
los grandes sectores de actividad de la Unión. 
 El marco financiero establecerá cualesquiera otras disposiciones adecuadas para el 
buen desarrollo del procedimiento presupuestario anual. 
 4. Si, al vencimiento del marco financiero anterior, no se ha adoptado el reglamento 
del Consejo por el que se establece un nuevo marco financiero, se prorrogarán los 
límites máximos y las demás disposiciones correspondientes al último año de aquél 
hasta que se adopte dicho acto. 
 5. Durante el procedimiento conducente a la adopción del marco financiero, el 
Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión adoptarán todas las medidas necesarias 
para facilitar dicha adopción. 
 

CAPÍTULO 3 
PRESUPUESTO ANUAL DE LA UNIÓN 

 
Artículo 313 (antiguo artículo 272, apartado 1, TCE) 
 El ejercicio presupuestario comenzará el 1 de enero y finalizará el 31 de diciembre. 
 
Artículo 314 (antiguo artículo 272, apartados 2 a 10, TCE) 
 El Parlamento Europeo y el Consejo establecerán el presupuesto anual de la Unión 
con arreglo a un procedimiento legislativo especial, atendiendo a las disposiciones 
siguientes. 
 1. Cada institución, excepto el Banco Central Europeo, elaborará, antes del 1 de 
julio, un estado de previsiones de sus gastos para el ejercicio presupuestario siguiente. 
La Comisión reunirá estas previsiones en un proyecto de presupuesto, que podrá 
contener previsiones divergentes. 
 Este proyecto comprenderá una previsión de ingresos y una previsión de gastos. 
 2. La Comisión presentará al Parlamento Europeo y al Consejo una propuesta que 
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contenga el proyecto de presupuesto, a más tardar el 1 de septiembre del año que 
precede al de su ejecución. 
 La Comisión podrá modificar el proyecto de presupuesto durante el procedimiento, 
hasta la convocatoria del Comité de Conciliación contemplado en el apartado 5. 
 3. El Consejo adoptará su posición sobre el proyecto de presupuesto y la transmitirá 
al Parlamento Europeo, a más tardar el 1 de octubre del año que precede al de la 
ejecución del presupuesto. Informará cumplidamente al Parlamento Europeo de las 
razones que le hayan llevado a adoptar su posición. 
 4. Si, en un plazo de cuarenta y dos días desde dicha transmisión, el Parlamento 
Europeo: 
 a) aprueba la posición del Consejo, el presupuesto quedará adoptado; 
 b) no se pronuncia, el presupuesto se considerará adoptado; 
 c) aprueba enmiendas por mayoría de los miembros que lo componen, el proyecto 
así enmendado será transmitido al Consejo y a la Comisión. El Presidente del 
Parlamento Europeo, de acuerdo con el Presidente del Consejo, convocará sin demora 
al Comité de Conciliación. No obstante, si en un plazo de diez días a partir de la 
transmisión del proyecto el Consejo comunica al Parlamento Europeo que aprueba 
todas sus enmiendas, el Comité de Conciliación no se reunirá. 
 5. El Comité de Conciliación, que estará compuesto por los miembros del Consejo o 
sus representantes y por un número igual de miembros que representen al Parlamento 
Europeo, tendrá por misión alcanzar, en un plazo de veintiún días a partir de su 
convocatoria, un acuerdo por mayoría cualificada de los miembros del Consejo o sus 
representantes y por mayoría de los miembros que representen al Parlamento 
Europeo, sobre un texto conjunto basado en las posiciones del Parlamento Europeo y 
del Consejo. 
 La Comisión participará en los trabajos del Comité de Conciliación y tomará todas 
las iniciativas necesarias para propiciar un acercamiento entre las posiciones del 
Parlamento Europeo y del Consejo. 
 6. Si, en el plazo de veintiún días mencionado en el apartado 5, el Comité de 
Conciliación alcanza un acuerdo sobre un texto conjunto, el Parlamento Europeo y el 
Consejo dispondrán cada uno de catorce días a partir de la fecha de dicho acuerdo 
para aprobar el texto conjunto. 
 7. Si, en el plazo de catorce días mencionado en el apartado 6: 
 a) el Parlamento Europeo y el Consejo aprueban el texto conjunto o no adoptan 
decisión alguna, o si una de estas instituciones aprueba el texto conjunto mientras que 
la otra no adopta decisión alguna, el presupuesto se considerará definitivamente 
adoptado de conformidad con el texto conjunto, o bien 
 b) el Parlamento Europeo, por mayoría de los miembros que lo componen, y el 
Consejo rechazan el texto conjunto, o si una de estas instituciones rechaza el texto 
conjunto mientras que la otra no adopta decisión alguna, la Comisión presentará un 
nuevo proyecto de presupuesto, o bien 
 c) el Parlamento Europeo, por mayoría de los miembros que lo componen, rechaza 
el texto conjunto mientras que el Consejo lo aprueba, la Comisión presentará un nuevo 
proyecto de presupuesto, o bien 
 d) el Parlamento Europeo aprueba el texto conjunto mientras que el Consejo lo 
rechaza, el Parlamento Europeo podrá, en un plazo de catorce días a partir de la fecha 
del rechazo del Consejo, decidir por mayoría de los miembros que lo componen y tres 
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quintas partes de los votos emitidos que confirma en su totalidad o en parte las 
enmiendas a que se refiere la letra c) del apartado 4. Si no se confirma una enmienda 
del Parlamento Europeo, se mantendrá la posición adoptada en el Comité de 
Conciliación con respecto a la línea presupuestaria objeto de la enmienda. El 
presupuesto se considerará definitivamente adoptado sobre esta base. 
 8. Si, en el plazo de veintiún días mencionado en el apartado 5, el Comité de 
Conciliación no alcanza un acuerdo sobre un texto conjunto, la Comisión presentará un 
nuevo proyecto de presupuesto. 
 9. Cuando haya concluido el procedimiento establecido en el presente artículo, el 
Presidente del Parlamento Europeo declarará que el presupuesto ha quedado 
definitivamente adoptado. 
 10. Cada institución ejercerá las competencias que le atribuye el presente artículo 
dentro del respeto a los Tratados y a los actos adoptados en virtud de éstos, en 
particular en materia de recursos propios de la Unión y de equilibrio entre los ingresos 
y los gastos. 
 
Artículo 315 (antiguo artículo 273 TCE) 
 Si, al iniciarse un ejercicio presupuestario, aún no se ha adoptado definitivamente el 
presupuesto, los gastos podrán efectuarse mensualmente por capítulos, según lo 
dispuesto en el reglamento adoptado en virtud del artículo 322, dentro del límite de la 
doceava parte de los créditos consignados en el capítulo correspondiente del 
presupuesto del ejercicio precedente, sin que pueda superarse la doceava parte de los 
créditos previstos para el mismo capítulo en el proyecto de presupuesto. 
 El Consejo, a propuesta de la Comisión, podrá autorizar gastos que excedan de la 
doceava parte, siempre que se respeten las restantes condiciones establecidas en el 
párrafo primero, de conformidad con el reglamento adoptado en virtud del artículo 
322. Comunicará inmediatamente su decisión al Parlamento Europeo. 
 La decisión a que se refiere el párrafo segundo deberá prever las medidas 
necesarias en materia de recursos para la aplicación del presente artículo, respetando 
los actos mencionados en el artículo 311. 
 Dicha decisión entrará en vigor a los treinta días de su adopción, a menos que 
dentro de ese plazo el Parlamento Europeo decida, por mayoría de los miembros que 
lo componen, reducir los gastos. 
 
Artículo 316 (antiguo artículo 271 TCE) 
 En las condiciones que se determinen en aplicación del artículo 322, los créditos 
que no correspondan a gastos de personal y que queden sin utilizar al final del ejercicio 
presupuestario sólo podrán ser prorrogados hasta el ejercicio siguiente. 
 Los créditos se especificarán por capítulos, que agruparán los gastos según su 
naturaleza o destino y se subdividirán de conformidad con el reglamento adoptado en 
virtud del artículo 322. 
 Los gastos del Parlamento Europeo, del Consejo Europeo y del Consejo, de la 
Comisión, así como del Tribunal de Justicia de la Unión Europea figurarán en partidas 
separadas del presupuesto, sin perjuicio de un régimen especial para determinados 
gastos comunes. 
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CAPÍTULO 4 
EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO Y APROBACIÓN DE LA GESTIÓN 

 
Artículo 317 (antiguo artículo 274 TCE) 
 La Comisión, bajo su propia responsabilidad y dentro del límite de los créditos 
autorizados, ejecutará el presupuesto en cooperación con los Estados miembros de 
conformidad con las disposiciones de los reglamentos adoptados en virtud del artículo 
322, con arreglo al principio de buena gestión financiera. Los Estados miembros 
cooperarán con la Comisión para garantizar que los créditos autorizados se utilizan de 
acuerdo con el principio de buena gestión financiera. 
 El reglamento determinará las obligaciones de control y auditoría de los Estados 
miembros en la ejecución del presupuesto, así como las responsabilidades que de ello 
se derivan. Establecerá asimismo las responsabilidades y las formas específicas de 
participación de cada institución en la ejecución de sus propios gastos. 
 Dentro del presupuesto, la Comisión podrá transferir créditos de capítulo a capítulo 
o de subdivisión a subdivisión, con los límites y en las condiciones que establezca el 
reglamento adoptado en virtud del artículo 322. 
 
Artículo 318 (antiguo artículo 275 TCE) 
 La Comisión presentará cada año al Parlamento Europeo y al Consejo las cuentas 
del ejercicio cerrado relativas a las operaciones del presupuesto. Además, les remitirá 
un balance financiero del activo y pasivo de la Unión. 
 La Comisión presentará asimismo al Parlamento Europeo y al Consejo un informe 
de evaluación de las finanzas de la Unión basado en los resultados obtenidos, en 
particular, en relación con las indicaciones dadas por el Parlamento Europeo y el 
Consejo en virtud del artículo 319. 
 
Artículo 319 (antiguo artículo 276 TCE) 
 1. El Parlamento Europeo, por recomendación del Consejo, aprobará la gestión de la 
Comisión en la ejecución del presupuesto. A tal fin, examinará, después del Consejo, 
las cuentas, el balance financiero y el informe de evaluación mencionados en el 
artículo 318, el informe anual del Tribunal de Cuentas, acompañado de las respuestas 
de las instituciones controladas a las observaciones del Tribunal de Cuentas, la 
declaración de fiabilidad a que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 
287 y los informes especiales pertinentes del Tribunal de Cuentas. 
 2. Antes de aprobar la gestión de la Comisión, o con cualquier otra finalidad 
relacionada con el ejercicio de las atribuciones de ésta en materia de ejecución del 
presupuesto, el Parlamento Europeo podrá solicitar explicaciones a la Comisión sobre 
la ejecución de los gastos o el funcionamiento de los sistemas de fiscalización 
financiera. La Comisión facilitará al Parlamento Europeo, a instancia de éste, toda la 
información necesaria. 
 3. La Comisión hará todo lo necesario para dar efecto a las observaciones que 
acompañen a las decisiones de aprobación de la gestión y las demás observaciones del 
Parlamento Europeo relativas a la ejecución de los gastos, así como a los comentarios 
que acompañen a las recomendaciones de aprobación adoptadas por el Consejo. 
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 A instancia del Parlamento Europeo o del Consejo, la Comisión informará acerca de 
las medidas adoptadas como consecuencia de dichas observaciones y comentarios y, 
en particular, acerca de las instrucciones impartidas a los servicios encargados de la 
ejecución del presupuesto. Dichos informes se enviarán también al Tribunal de 
Cuentas. 

 
CAPÍTULO 5 

DISPOSICIONES COMUNES 
 
Artículo 320 (antiguo artículo 277 TCE) 
 El marco financiero plurianual y el presupuesto anual se establecerán en euros. 
 
Artículo 321 (antiguo artículo 278 TCE) 
 La Comisión podrá transferir a la moneda de uno de los Estados miembros los 
activos que posea en la moneda de otro Estado miembro, en la medida necesaria para 
que puedan ser utilizados para los fines que les asignan los Tratados, siempre que 
informe de ello a las autoridades competentes de los Estados miembros interesados. 
La Comisión evitará, en la medida de lo posible, proceder a tales transferencias si 
posee activos disponibles o realizables en las monedas que precise. 
 La Comisión se relacionará con cada uno de los Estados miembros por intermedio 
de la autoridad que éstos designen. Para la ejecución de las operaciones financieras, la 
Comisión recurrirá al banco de emisión del Estado miembro interesado, o a otra 
institución financiera autorizada por éste. 
 
Artículo 322 (antiguo artículo 279 TCE) 
 1. El Parlamento Europeo y el Consejo adoptarán mediante reglamentos, con 
arreglo al procedimiento legislativo ordinario y tras consultar al Tribunal de Cuentas: 
 a) las normas financieras por las que se determinarán, en particular, las 
modalidades de establecimiento y ejecución del presupuesto, así como las referentes a 
la rendición y censura de cuentas; 
 b) las normas por las que se organizará el control de la responsabilidad de los 
agentes financieros, en particular de los ordenadores de pagos y de los contables. 
 
 2. El Consejo, a propuesta de la Comisión, previa consulta al Parlamento Europeo y 
al Tribunal de Cuentas, fijará las modalidades y el procedimiento con arreglo a los 
cuales deberán ponerse a disposición de la Comisión los ingresos presupuestarios 
previstos en el régimen de recursos propios de la Unión y definirá las medidas que 
deban aplicarse para hacer frente, en su caso, a las necesidades de tesorería. 
 
Artículo 323 
 El Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión velarán por que la Unión disponga 
de los medios financieros que le permitan cumplir sus obligaciones jurídicas frente a 
terceros. 
 
Artículo 324 
 Por iniciativa de la Comisión, se convocarán reuniones periódicas de los Presidentes 
del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión en el marco de los 
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procedimientos presupuestarios contemplados en el presente título. Los Presidentes 
adoptarán todas las medidas necesarias para propiciar la concertación y el 
acercamiento de las posiciones de las instituciones que presiden a fin de facilitar la 
aplicación del presente título. 
 

CAPÍTULO 6 
LUCHA CONTRA EL FRAUDE 

 
Artículo 325 (antiguo artículo 280 TCE) 
 1. La Unión y los Estados miembros combatirán el fraude y toda actividad ilegal que 
afecte a los intereses financieros de la Unión mediante medidas adoptadas en virtud 
de lo dispuesto en el presente artículo, que deberán tener un efecto disuasorio y ser 
capaces de ofrecer una protección eficaz en los Estados miembros y en las 
instituciones, órganos y organismos de la Unión. 
 2. Los Estados miembros adoptarán para combatir el fraude que afecte a los 
intereses financieros de la Unión las mismas medidas que para combatir el fraude que 
afecte a sus propios intereses financieros. 
 3. Sin perjuicio de otras disposiciones de los Tratados, los Estados miembros 
coordinarán sus acciones encaminadas a proteger los intereses financieros de la Unión 
contra el fraude. A tal fin, organizarán, junto con la Comisión, una colaboración 
estrecha y regular entre las autoridades competentes. 
 4. El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario y previa consulta al Tribunal de Cuentas, adoptarán las medidas necesarias 
en los ámbitos de la prevención y lucha contra el fraude que afecte a los intereses 
financieros de la Unión con miras a ofrecer una protección eficaz y equivalente en los 
Estados miembros y en las instituciones, órganos y organismos de la Unión. 
 5. La Comisión, en cooperación con los Estados miembros, presentará anualmente 
al Parlamento Europeo y al Consejo un informe sobre las medidas adoptadas para la 
aplicación del presente artículo. 
 

TÍTULO III 
COOPERACIONES REFORZADAS 

 
Artículo 326 (antiguos artículos 27 A a 27 E, 40 a 40 B y 43 a 45 TUE y antiguos artículos 
11 y 11 A TCE) 
 Las cooperaciones reforzadas respetarán los Tratados y el Derecho de la Unión. 
 Las cooperaciones reforzadas no perjudicarán al mercado interior ni a la cohesión 
económica, social y territorial. No constituirán un obstáculo ni una discriminación para 
los intercambios entre Estados miembros, ni provocarán distorsiones de competencia 
entre ellos. 
 
Artículo 327 (antiguos artículos 27 A a 27 E, 40 a 40 B y 43 a 45 TUE y antiguos artículos 
11 y 11 A TCE) 
 Las cooperaciones reforzadas respetarán las competencias, los derechos y las 
obligaciones de los Estados miembros que no participen en ellas. Éstos no impedirán 
que las apliquen los Estados miembros que participen en ellas. 
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Artículo 328 (antiguos artículos 27 A a 27 E, 40 a 40 B y 43 a 45 TUE y antiguos artículos 
11 y 11 A TCE) 
 1. Las cooperaciones reforzadas estarán abiertas a todos los Estados miembros en 
el momento en que se establezcan, siempre y cuando se respeten las posibles 
condiciones de participación establecidas en la decisión de autorización. También lo 
estarán en cualquier otro momento, siempre y cuando se respeten, además de las 
mencionadas condiciones, los actos ya adoptados en este marco. 
 La Comisión y los Estados miembros que participen en una cooperación reforzada 
procurarán fomentar la participación del mayor número posible de Estados miembros. 
 2. La Comisión y, en su caso, el Alto Representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad informarán periódicamente al Parlamento Europeo y 
al Consejo sobre la evolución de las cooperaciones reforzadas. 
 
Artículo 329 (antiguos artículos 27 A a 27 E, 40 a 40 B y 43 a 45 TUE y antiguos artículos 
11 y 11 A TCE) 
 1. Los Estados miembros que deseen establecer entre sí una cooperación reforzada 
en cualquiera de los ámbitos contemplados en los Tratados, con excepción de los 
ámbitos de competencia exclusiva y de la política exterior y de seguridad común, 
dirigirán a la Comisión una solicitud, en la que precisarán el ámbito de aplicación y los 
objetivos de la cooperación reforzada prevista. La Comisión podrá presentar al Consejo 
una propuesta en este sentido. Si no presenta ninguna propuesta, la Comisión 
comunicará los motivos a los Estados miembros interesados. 
 La autorización contemplada en el párrafo primero para llevar a cabo una 
cooperación reforzada será concedida por el Consejo a propuesta de la Comisión y 
previa aprobación del Parlamento Europeo. 
 2. La solicitud de los Estados miembros que deseen establecer entre sí una 
cooperación reforzada en el marco de la política exterior y de seguridad común se 
dirigirá al Consejo. Será transmitida al Alto Representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad, para que éste dictamine acerca de la coherencia de 
la cooperación reforzada prevista con la política exterior y de seguridad común de la 
Unión, así como a la Comisión, para que ésta dictamine, en particular, sobre la 
coherencia de la cooperación reforzada prevista con las demás políticas de la Unión. Se 
transmitirá asimismo al Parlamento Europeo a título informativo. 
 La autorización de llevar a cabo una cooperación reforzada se concederá mediante 
decisión del Consejo, que se pronunciará por unanimidad. 
 
Artículo 330 (antiguos artículos 27 A a 27 E, 40 a 40 B y 43 a 45 TUE y antiguos artículos 
11 y 11 A TCE) 
 Todos los miembros del Consejo podrán participar en sus deliberaciones, pero 
únicamente participarán en la votación los miembros del Consejo que representen a 
los Estados miembros que participan en una cooperación reforzada. 
 La unanimidad estará constituida únicamente por los votos de los representantes 
de los Estados miembros participantes. 
 La mayoría cualificada se definirá de conformidad con el apartado 3 del artículo 
238. 
 
Artículo 331 (antiguos artículos 27 A a 27 E, 40 a 40 B y 43 a 45 TUE y antiguos artículos 
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11 y 11 A TCE) 
 1. Todo Estado miembro que desee participar en una cooperación reforzada ya 
existente en uno de los ámbitos previstos en el apartado 1 del artículo 329 lo notificará 
al Consejo y a la Comisión. 
 La Comisión confirmará la participación del Estado miembro de que se trate en un 
plazo de cuatro meses a partir de la recepción de dicha notificación. Hará constar, en 
su caso, que se cumplen las condiciones de participación y adoptará las medidas 
transitorias necesarias para la aplicación de los actos ya adoptados en el marco de la 
cooperación reforzada. 
 No obstante, si la Comisión considera que no se cumplen las condiciones de 
participación, indicará las disposiciones necesarias para ello y establecerá un plazo 
para reconsiderar la solicitud. Al término de dicho plazo, reconsiderará la solicitud con 
arreglo al procedimiento establecido en el párrafo segundo. Si la Comisión considera 
que siguen sin cumplirse las condiciones de participación, el Estado miembro de que se 
trate podrá someter la cuestión al Consejo, que deberá pronunciarse sobre la solicitud. 
El Consejo se pronunciará de conformidad con el artículo 330. Podrá adoptar 
asimismo, a propuesta de la Comisión, las medidas transitorias mencionadas en el 
párrafo segundo. 
 2. Todo Estado miembro que desee participar en una cooperación reforzada ya 
existente en el marco de la política exterior y de seguridad común lo notificará al 
Consejo, al Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de 
Seguridad y a la Comisión. 
 El Consejo confirmará la participación del Estado miembro de que se trate, previa 
consulta al Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de 
Seguridad y después de comprobar, en su caso, que cumple las condiciones de 
participación. El Consejo, a propuesta del Alto Representante, podrá adoptar asimismo 
las medidas transitorias necesarias para la aplicación de los actos ya adoptados en el 
marco de la cooperación reforzada. No obstante, si el Consejo estima que no se 
cumplen las condiciones de participación, indicará las disposiciones necesarias para 
ello y establecerá un plazo para reconsiderar la solicitud de participación. 
 A efectos del presente apartado, el Consejo se pronunciará por unanimidad y de 
conformidad con el artículo 330. 
 
Artículo 332 (antiguos artículos 27 A a 27 E, 40 a 40 B y 43 a 45 TUE y antiguos artículos 
11 y 11 A TCE) 
 Los gastos resultantes de la aplicación de una cooperación reforzada que no sean 
los gastos administrativos ocasionados a las instituciones serán sufragados por los 
Estados miembros participantes, a menos que el Consejo, por unanimidad de todos sus 
miembros y previa consulta al Parlamento Europeo, decida otra cosa. 
 
Artículo 333 (antiguos artículos 27 A a 27 E, 40 a 40 B y 43 a 45 TUE y antiguos artículos 
11 y 11 A TCE) 
 1. Cuando una disposición de los Tratados que pueda aplicarse en el marco de una 
cooperación reforzada establezca que el Consejo debe pronunciarse por unanimidad, 
éste podrá adoptar por unanimidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
330, una decisión que establezca que se pronunciará por mayoría cualificada. 
 2. Cuando una disposición de los Tratados que pueda aplicarse en el marco de una 
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cooperación reforzada establezca que el Consejo debe adoptar los actos 
correspondientes con arreglo a un procedimiento legislativo especial, el Consejo podrá 
adoptar por unanimidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 330, una 
decisión que establezca que se pronunciará con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario. El Consejo se pronunciará previa consulta al Parlamento Europeo. 
 3. Los apartados 1 y 2 no se aplicarán a las decisiones que tengan repercusiones 
militares o en el ámbito de la defensa. 
 
Artículo 334  (antiguos artículos 27 A a 27 E, 40 a 40 B y 43 a 45 TUE y antiguos 
artículos 11 y 11 A TCE) 
 El Consejo y la Comisión velarán por la coherencia de las acciones emprendidas en 
el marco de una cooperación reforzada, así como por la coherencia de dichas acciones 
con las políticas de la Unión, y cooperarán a tal efecto. 
 

SÉPTIMA PARTE 
DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES 

 
Artículo 335 (antiguo artículo 282 TCE) 
 La Unión gozará en cada uno de los Estados miembros de la más amplia capacidad 
jurídica que las legislaciones nacionales reconocen a las personas jurídicas; podrá, en 
particular, adquirir o enajenar bienes muebles e inmuebles y comparecer en juicio. A 
tal fin, estará representada por la Comisión. No obstante, la Unión estará representada 
por cada una de las instituciones, en virtud de la autonomía administrativa de éstas, 
para las cuestiones relacionadas con el funcionamiento de las mismas. 
 
Artículo 336 (antiguo artículo 283 TCE) 
 El Parlamento Europeo y el Consejo establecerán, mediante reglamentos adoptados 
con arreglo al procedimiento legislativo ordinario y previa consulta a las demás 
instituciones interesadas, el Estatuto de los funcionarios de la Unión Europea y el 
régimen aplicable a los otros agentes de la Unión. 
 
Artículo 337 (antiguo artículo 284 TCE) 
 Para la realización de las funciones que le son atribuidas, la Comisión podrá recabar 
todo tipo de informaciones y proceder a todas las comprobaciones necesarias, dentro 
de los límites y en las condiciones fijados por el Consejo, por mayoría simple, de 
conformidad con las disposiciones de los Tratados. 
 
Artículo 338 (antiguo artículo 285 TCE) 
 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5 del Protocolo sobre los Estatutos del 
Sistema Europeo de Bancos Centrales y del Banco Central Europeo, el Parlamento 
Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, adoptarán 
medidas para la elaboración de estadísticas cuando sean necesarias para la realización 
de las actividades de la Unión. 
 2. La elaboración de estadísticas de la Unión se ajustará a la imparcialidad, 
fiabilidad, objetividad, independencia científica, rentabilidad y al secreto estadístico, y 
no ocasionará cargas excesivas a los operadores económicos. 
 



 171 

Artículo 339 (antiguo artículo 287 TCE) 
 Los miembros de las instituciones de la Unión, los miembros de los comités, así 
como los funcionarios y agentes de la Unión estarán obligados, incluso después de 
haber cesado en sus cargos, a no divulgar las informaciones que, por su naturaleza, 
estén amparadas por el secreto profesional y, en especial, los datos relativos a las 
empresas y que se refieran a sus relaciones comerciales o a los elementos de sus 
costes. 
 
Artículo 340 (antiguo artículo 288 TCE) 
 La responsabilidad contractual de la Unión se regirá por la ley aplicable al contrato 
de que se trate. 
 En materia de responsabilidad extracontractual, la Unión deberá reparar los daños 
causados por sus instituciones o sus agentes en el ejercicio de sus funciones, de 
conformidad con los principios generales comunes a los Derechos de los Estados 
miembros. 
 No obstante lo dispuesto en el párrafo segundo, el Banco Central Europeo deberá 
reparar los daños causados por él o por sus agentes en el ejercicio de sus funciones, de 
conformidad con los principios generales comunes a los Derechos de los Estados 
miembros. 
 La responsabilidad personal de los agentes ante la Unión se regirá por las 
disposiciones de su Estatuto o el régimen que les sea aplicable. 
 
Artículo 341 (antiguo artículo 289 TCE) 
 La sede de las instituciones de la Unión será fijada de común acuerdo por los 
Gobiernos de los Estados miembros. 
 
Artículo 342 (antiguo artículo 290 TCE) 
 El régimen lingüístico de las instituciones de la Unión será fijado por el Consejo 
mediante reglamentos, por unanimidad, sin perjuicio de las disposiciones previstas en 
el Estatuto del Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 
 
Artículo 343 (antiguo artículo 291 TCE) 
 La Unión gozará en el territorio de los Estados miembros de los privilegios e 
inmunidades necesarios para el cumplimiento de su misión, en las condiciones 
establecidas en el Protocolo de 8 de abril de 1965 sobre los privilegios y las 
inmunidades de Unión Europea. Lo mismo se aplicará al Banco Central Europeo y al 
Banco Europeo de Inversiones. 
 
Artículo 344 (antiguo artículo 292 TCE) 
 Los Estados miembros se comprometen a no someter las controversias relativas a la 
interpretación o aplicación de los Tratados a un procedimiento de solución distinto de 
los previstos en los mismos. 
 
Artículo 345 (antiguo artículo 295 TCE) 
 Los Tratados no prejuzgan en modo alguno el régimen de la propiedad en los 
Estados miembros. 
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Artículo 346 (antiguo artículo 296 TCE) 
 1. Las disposiciones de los Tratados no obstarán a las normas siguientes: 
 a) ningún Estado miembro estará obligado a facilitar información cuya divulgación 
considere contraria a los intereses esenciales de su seguridad; 
 b) todo Estado miembro podrá adoptar las medidas que estime necesarias para la 
protección de los intereses esenciales de su seguridad y que se refieran a la producción 
o al comercio de armas, municiones y material de guerra; estas medidas no deberán 
alterar las condiciones de competencia en el mercado interior respecto de los 
productos que no estén destinados a fines específicamente militares. 
 2. El Consejo, por unanimidad y a propuesta de la Comisión, podrá introducir 
modificaciones en la lista, que estableció el 15 de abril de 1958, de los productos 
sujetos a las disposiciones de la letra b) del apartado 1. 
 
Artículo 347 (antiguo artículo 297 TCE) 
 Los Estados miembros se consultarán a fin de adoptar de común acuerdo las 
disposiciones necesarias para evitar que el funcionamiento del mercado interior 
resulte afectado por las medidas que un Estado miembro pueda verse obligado a 
adoptar en caso de graves disturbios internos que alteren el orden público, en caso de 
guerra o de grave tensión internacional que constituya una amenaza de guerra, o para 
hacer frente a las obligaciones contraídas por el mismo para el mantenimiento de la 
paz y la seguridad internacional. 
 
Artículo 348 (antiguo artículo 298 TCE) 
 Si algunas de las medidas adoptadas en los casos previstos en los artículos 346 y 
347 tuvieren por efecto falsear las condiciones de competencia en el mercado interior, 
la Comisión examinará con el Estado interesado las condiciones con arreglo a las cuales 
dichas medidas podrán adaptarse a las normas establecidas en los Tratados. 
 
 No obstante el procedimiento previsto en los artículos 258 y 259, la Comisión o 
cualquier Estado miembro podrá recurrir directamente al Tribunal de Justicia si 
considera que otro Estado miembro abusa de las facultades previstas en los artículos 
346 y 347. El Tribunal de Justicia resolverá a puerta cerrada. 
 
Artículo 349 (antiguo artículo 299, apartado 2, párrafos segundo, tercero y cuarto, TCE) 
 Teniendo en cuenta la situación estructural social y económica de Guadalupe, la 
Guayana Francesa, Martinica, la Reunión, San Bartolomé, San Martín, las Azores, 
Madeira y las islas Canarias, caracterizada por su gran lejanía, insularidad, reducida 
superficie, relieve y clima adversos y dependencia económica de un reducido número 
de productos, factores cuya persistencia y combinación perjudican gravemente a su 
desarrollo, el Consejo, a propuesta de la Comisión y previa consulta al Parlamento 
Europeo, adoptará medidas específicas orientadas, en particular, a fijar las condiciones 
para la aplicación de los Tratados en dichas regiones, incluidas las políticas comunes. 
Cuando el Consejo adopte dichas medidas específicas con arreglo a un procedimiento 
legislativo especial, se pronunciará también a propuesta de la Comisión y previa 
consulta al Parlamento Europeo. 
 Las medidas contempladas en el párrafo primero se referirán, en particular, a las 
políticas aduanera y comercial, la política fiscal, las zonas francas, las políticas agrícola 
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y pesquera, las condiciones de abastecimiento de materias primas y de bienes de 
consumo esenciales, las ayudas públicas y las condiciones de acceso a los fondos 
estructurales y a los programas horizontales de la Unión. 
 El Consejo adoptará las medidas contempladas en el párrafo primero teniendo en 
cuenta las características y exigencias especiales de las regiones ultraperiféricas, sin 
poner en peligro la integridad y coherencia del ordenamiento jurídico de la Unión, 
incluido el mercado interior y las políticas comunes. 
 
Artículo 350 (antiguo artículo 306 TCE) 
 Las disposiciones de los Tratados no obstarán a la existencia y perfeccionamiento de 
las uniones regionales entre Bélgica y Luxemburgo, así como entre Bélgica, 
Luxemburgo y los Países Bajos, en la medida en que los objetivos de dichas uniones 
regionales no sean alcanzados mediante la aplicación de los Tratados. 
 
Artículo 351 (antiguo artículo 307 TCE) 
 Las disposiciones de los Tratados no afectarán a los derechos y obligaciones que 
resulten de convenios celebrados, con anterioridad al 1 de enero de 1958 o, para los 
Estados que se hayan adherido, con anterioridad a la fecha de su adhesión, entre uno 
o varios Estados miembros, por una parte, y uno o varios terceros Estados, por otra. 
 En la medida en que tales convenios sean incompatibles con los Tratados, el Estado 
o los Estados miembros de que se trate recurrirán a todos los medios apropiados para 
eliminar las incompatibilidades que se hayan observado. En caso necesario, los Estados 
miembros se prestarán ayuda mutua para lograr tal finalidad y adoptarán, en su caso, 
una postura común. 
 En la aplicación de los convenios mencionados en el párrafo primero, los Estados 
miembros tendrán en cuenta el hecho de que las ventajas concedidas en los Tratados 
por cada uno de los Estados miembros son parte integrante del establecimiento de la 
Unión y están, por ello, inseparablemente ligadas a la creación de instituciones 
comunes, a la atribución de competencias en favor de estas últimas y a la concesión de 
las mismas ventajas por parte de los demás Estados miembros. 
 
Artículo 352 (antiguo artículo 308 TCE) 
 1. Cuando se considere necesaria una acción de la Unión en el ámbito de las 
políticas definidas en los Tratados para alcanzar uno de los objetivos fijados por éstos, 
sin que se hayan previsto en ellos los poderes de actuación necesarios a tal efecto, el 
Consejo adoptará las disposiciones adecuadas por unanimidad, a propuesta de la 
Comisión y previa aprobación del Parlamento Europeo. Cuando el Consejo adopte 
dichas disposiciones con arreglo a un procedimiento legislativo especial, se 
pronunciará también por unanimidad, a propuesta de la Comisión y previa aprobación 
del Parlamento Europeo. 
 2. La Comisión, en el marco del procedimiento de control del principio de 
subsidiariedad mencionado en el apartado 3 del artículo 5 del Tratado de la Unión 
Europea, indicará a los Parlamentos nacionales las propuestas que se basen en el 
presente artículo. 
 3. Las medidas basadas en el presente artículo no podrán conllevar armonización 
alguna de las disposiciones legales y reglamentarias de los Estados miembros cuando 
los Tratados excluyan dicha armonización. 
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 4. El presente artículo no podrá servir de base para alcanzar objetivos del ámbito de 
la política exterior y de seguridad común y todo acto adoptado de conformidad con el 
presente artículo respetará los límites fijados en el párrafo segundo del artículo 40 del 
Tratado de la Unión Europea. 
 
Artículo 353 
 El apartado 7 del artículo 48 del Tratado de la Unión Europea no se aplicará a las 
disposiciones siguientes: 
 - artículo 311, párrafos tercero y cuarto, 
 - artículo 312, apartado 2, párrafo primero, 
 - artículo 352, y 
 - artículo 354. 
  
Artículo 354 (antiguo artículo 309 TCE) 
 A efectos del artículo 7 del Tratado de la Unión Europea, relativo a la suspensión de 
determinados derechos derivados de la pertenencia a la Unión, el miembro del 
Consejo Europeo o del Consejo que represente al Estado miembro de que se trate no 
participará en la votación y el Estado miembro de que se trate no será tenido en 
cuenta en el cálculo de la tercera parte o de las cuatro quintas partes de los Estados 
miembros contemplado en los apartados 1 y 2 de dicho artículo. La abstención de los 
miembros presentes o representados no obstará a la adopción de las decisiones 
contempladas en el apartado 2 del mencionado artículo. 
 Para la adopción de las decisiones contempladas en los apartados 3 y 4 del artículo 
7 del Tratado de la Unión Europea, la mayoría cualificada se definirá de conformidad 
con la letra b) del apartado 3 del artículo 238 del presente Tratado. 
 Cuando, a raíz de una decisión de suspensión del derecho de voto adoptada de 
conformidad con el apartado 3 del artículo 7 del Tratado de la Unión Europea, el 
Consejo se pronuncie por mayoría cualificada con arreglo a una de las disposiciones de 
los Tratados, esta mayoría cualificada se definirá de conformidad con la letra b) del 
apartado 3 del artículo 238 del presente Tratado o, si el Consejo actúa a propuesta de 
la Comisión o del Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de 
Seguridad, de conformidad con la letra a) del apartado 3 del artículo 238. 
 A efectos del artículo 7 del Tratado de la Unión Europea, el Parlamento Europeo se 
pronunciará por mayoría de dos tercios de los votos emitidos que represente la 
mayoría de los miembros que lo componen. 
 
Artículo 355 (antiguo artículo 299, apartado 2, párrafo primero, y apartados 3 a 6, TCE) 
 Además de las disposiciones del artículo 52 del Tratado de la Unión Europea 
relativas al ámbito de aplicación territorial de los Tratados, se aplicarán las 
disposiciones siguientes: 
 1. Las disposiciones de los Tratados se aplicarán a Guadalupe, la Guayana Francesa, 
Martinica, la Reunión, San Bartolomé, San Martín, las Azores, Madeira y las islas 
Canarias, de conformidad con el artículo 349. 
 2. Los países y territorios de ultramar, cuya lista figura en el anexo II, estarán 
sometidos al régimen especial de asociación definido en la cuarta parte. 
 Los Tratados no se aplicarán a los países y territorios de ultramar no mencionados 
en la lista antes citada que mantengan relaciones especiales con el Reino Unido de 
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Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 
 3. Las disposiciones de los Tratados se aplicarán a los territorios europeos cuyas 
relaciones exteriores asuma un Estado miembro. 
 4. Las disposiciones de los Tratados se aplicarán a las islas Åland de conformidad 
con las disposiciones del Protocolo no 2 del Acta relativa a las condiciones de adhesión 
de la República de Austria, de la República de Finlandia y del Reino de Suecia. 
 5. No obstante lo dispuesto en el artículo 52 del Tratado de la Unión Europea y en 
los apartados 1 a 4 del presente artículo: 
 a) los Tratados no se aplicarán a las islas Feroe; 
 b) los Tratados no se aplicarán a las zonas de soberanía del Reino Unido de Akrotiri 
y Dhekelia en Chipre salvo en la medida que sea necesaria para garantizar el 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Protocolo relativo a las zonas de 
soberanía del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en Chipre adjunto al 
Acta relativa a las condiciones de adhesión de la República Checa, la República de 
Estonia, la República de Chipre, la República de Letonia, la República de Lituania, la 
República de Hungría, la República de Malta, la República de Polonia, la República de 
Eslovenia y la República Eslovaca a la Unión Europea y de conformidad con lo 
dispuesto en dicho Protocolo; 
 c) las disposiciones de los Tratados sólo serán aplicables a las islas del Canal y a la 
isla de Man en la medida necesaria para asegurar la aplicación del régimen previsto 
para dichas islas en el Tratado relativo a la adhesión de nuevos Estados miembros a la 
Comunidad Económica Europea y a la Comunidad Europea de la Energía Atómica, 
firmado el 22 de enero de 1972. 
 6. El Consejo Europeo, por iniciativa del Estado miembro de que se trate, podrá 
adoptar una decisión que modifique el estatuto respecto de la Unión de alguno de los 
países o territorios daneses, franceses o neerlandeses a que se refieren los apartados 1 
y 2. El Consejo Europeo se pronunciará por unanimidad, previa consulta a la Comisión. 
 
Artículo 356 (antiguo artículo 312 TCE) 
 El presente Tratado se concluye por un período de tiempo ilimitado. 
 
Artículo 357 (antiguo artículo 313 TCE) 
 El presente Tratado será ratificado por las Altas Partes Contratantes de 
conformidad con sus respectivas normas constitucionales. Los instrumentos de 
ratificación serán depositados ante el Gobierno de la República Italiana. 
 El presente Tratado entrará en vigor el primer día del mes siguiente al depósito del 
instrumento de ratificación del último Estado signatario que cumpla dicha formalidad. 
Sin embargo, si dicho depósito se realizare menos de quince días antes del comienzo 
del mes siguiente, la entrada en vigor del Tratado se aplazará hasta el primer día del 
segundo mes siguiente a la fecha de dicho depósito. 
 
Artículo 358 
 Las disposiciones del artículo 55 del Tratado de la Unión Europea serán de 
aplicación al presente Tratado. 
 
 EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios abajo firmantes suscriben el presente 
Tratado. 



 176 

 
 Hecho en Roma, el veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta y siete. 
 
(no se reproduce la lista de signatarios) 
- - - -
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308. Carta de los derechos fundamentales de la Unión Europea hecha en Niza el 7 de 
diciembre de 2000 (2007/C 303/01) 
 

FICHA TÉCNICA: 
-  DOUE C 326 de 26 octubre 2012 (versión consolidada 2012) 
- Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:12012P/TXT  
- Observaciones: (1) Vid. Convenio para la proteccion de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales (Consejo de Europa) hecho en Roma el 4 noviembre 1950 (BOE núm. 243 de 10 octubre 
1979). (2) Los derechos recogidos en este texto legal no tienen eficacia horizontal, sino vertical: vid. art. 
51. Tales derechos deben ser respetados por "las instituciones, órganos y organismos de la Unión, 
dentro del respeto del principio de subsidiariedad", así como por "los Estados miembros únicamente 
cuando apliquen el Derecho de la Unión". 
 

 
 Los pueblos de Europa, al crear entre sí una unión cada vez más estrecha, han 
decidido compartir un porvenir pacífico basado en valores comunes. 
 Consciente de su patrimonio espiritual y moral, la Unión está fundada sobre los 
valores indivisibles y universales de la dignidad humana, la libertad, la igualdad y la 
solidaridad, y se basa en los principios de la democracia y el Estado de Derecho. Al 
instituir la ciudadanía de la Unión y crear un espacio de libertad, seguridad y justicia, 
sitúa a la persona en el centro de su actuación. 
 La Unión contribuye a defender y fomentar estos valores comunes dentro del 
respeto de la diversidad de culturas y tradiciones de los pueblos de Europa, así como 
de la identidad nacional de los Estados miembros y de la organización de sus poderes 
públicos a escala nacional, regional y local; trata de fomentar un desarrollo equilibrado 
y sostenible y garantiza la libre circulación de personas, servicios, mercancías y 
capitales, así como la libertad de establecimiento. 
 Para ello es necesario, dándoles mayor proyección mediante una Carta, reforzar la 
protección de los derechos fundamentales a tenor de la evolución de la sociedad, del 
progreso social y de los avances científicos y tecnológicos. 
 La presente Carta reafirma, dentro del respeto de las competencias y misiones de la 
Unión, así como del principio de subsidiariedad, los derechos que emanan, en 
particular, de las tradiciones constitucionales y las obligaciones internacionales 
comunes a los Estados miembros, del Convenio Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, las Cartas Sociales adoptadas 
por la Unión y por el Consejo de Europa, así como de la jurisprudencia del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea y del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. En este 
contexto, los órganos jurisdiccionales de la Unión y de los Estados miembros 
interpretarán la Carta atendiendo debidamente a las explicaciones elaboradas bajo la 
autoridad del Praesidium de la Convención que redactó la Carta y actualizadas bajo la 
responsabilidad del Praesidium de la Convención Europea. 
 El disfrute de tales derechos conlleva responsabilidades y deberes tanto respecto 
de los demás como de la comunidad humana y de las generaciones futuras. 
 En consecuencia, la Unión reconoce los derechos, libertades y principios enunciados 
a continuación. 
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TÍTULO I 

DIGNIDAD 
 
Artículo 1 Dignidad humana 
 La dignidad humana es inviolable. Será respetada y protegida. 
 
Artículo 2 Derecho a la vida 
 1.   Toda persona tiene derecho a la vida. 
 2.   Nadie podrá ser condenado a la pena de muerte ni ejecutado. 
 
Artículo 3 Derecho a la integridad de la persona 
 1.   Toda persona tiene derecho a su integridad física y psíquica. 
 2.   En el marco de la medicina y la biología se respetarán en particular: 
 a) el consentimiento libre e informado de la persona de que se trate, de acuerdo 
con las modalidades establecidas por la ley; 
 b) la prohibición de las prácticas eugenésicas, en particular las que tienen como 
finalidad la selección de las personas; 
 c) la prohibición de que el cuerpo humano o partes del mismo en cuanto tales se 
conviertan en objeto de lucro; 
 d) la prohibición de la clonación reproductora de seres humanos. 
 
Artículo 4 Prohibición de la tortura y de las penas o los tratos inhumanos o degradantes 
 Nadie podrá ser sometido a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. 
 
Artículo 5 Prohibición de la esclavitud y del trabajo forzado 
 1.   Nadie podrá ser sometido a esclavitud o servidumbre. 
 2.   Nadie podrá ser constreñido a realizar un trabajo forzado u obligatorio. 
 3.   Se prohíbe la trata de seres humanos. 
 

TÍTULO II 
LIBERTADES 

 
Artículo 6 Derecho a la libertad y a la seguridad 
 Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. 
 
Artículo 7 Respeto de la vida privada y familiar 
 Toda persona tiene derecho al respeto de su vida privada y familiar, de su domicilio 
y de sus comunicaciones. 
 
Artículo 8 Protección de datos de carácter personal 
 1. Toda persona tiene derecho a la protección de los datos de carácter personal que 
le conciernan. 
 2. Estos datos se tratarán de modo leal, para fines concretos y sobre la base del 
consentimiento de la persona afectada o en virtud de otro fundamento legítimo 
previsto por la ley. Toda persona tiene derecho a acceder a los datos recogidos que le 
conciernan y a obtener su rectificación. 
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 3. El respeto de estas normas estará sujeto al control de una autoridad 
independiente. 
 
Artículo 9. Derecho a contraer matrimonio y derecho a fundar una familia 
 Se garantizan el derecho a contraer matrimonio y el derecho a fundar una familia 
según las leyes nacionales que regulen su ejercicio. 
 
Artículo 10. Libertad de pensamiento, de conciencia y de religión 
 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 
religión. Este derecho implica la libertad de cambiar de religión o de convicciones, así 
como la libertad de manifestar su religión o sus convicciones individual o 
colectivamente, en público o en privado, a través del culto, la enseñanza, las prácticas 
y la observancia de los ritos. 
 2. Se reconoce el derecho a la objeción de conciencia de acuerdo con las leyes 
nacionales que regulen su ejercicio. 
 
Artículo 11 Libertad de expresión y de información 
 1.   Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión. Este derecho comprende 
la libertad de opinión y la libertad de recibir o comunicar informaciones o ideas sin que 
pueda haber injerencia de autoridades públicas y sin consideración de fronteras. 
 2.   Se respetan la libertad de los medios de comunicación y su pluralismo. 
 
Artículo 12 Libertad de reunión y de asociación 
 1.   Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión pacífica y a la libertad de 
asociación en todos los niveles, especialmente en los ámbitos político, sindical y cívico, 
lo que supone el derecho de toda persona a fundar con otras sindicatos y a afiliarse a 
los mismos para la defensa de sus intereses. 
 2.   Los partidos políticos a escala de la Unión contribuyen a expresar la voluntad 
política de los ciudadanos de la Unión. 
 
Artículo 13 Libertad de las artes y de las ciencias 
 Las artes y la investigación científica son libres. Se respeta la libertad de cátedra. 
 
Artículo 14 Derecho a la educación 
 1.   Toda persona tiene derecho a la educación y al acceso a la formación 
profesional y permanente. 
 2.   Este derecho incluye la facultad de recibir gratuitamente la enseñanza 
obligatoria. 
 3.   Se respetan, de acuerdo con las leyes nacionales que regulen su ejercicio, la 
libertad de creación de centros docentes dentro del respeto de los principios 
democráticos, así como el derecho de los padres a garantizar la educación y la 
enseñanza de sus hijos conforme a sus convicciones religiosas, filosóficas y 
pedagógicas. 
 
Artículo 15 Libertad profesional y derecho a trabajar 
 1.   Toda persona tiene derecho a trabajar y a ejercer una profesión libremente 
elegida o aceptada. 
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 2.   Todo ciudadano de la Unión tiene libertad para buscar un empleo, trabajar, 
establecerse o prestar servicios en cualquier Estado miembro. 
 3.   Los nacionales de terceros países que estén autorizados a trabajar en el 
territorio de los Estados miembros tienen derecho a unas condiciones laborales 
equivalentes a aquellas de que disfrutan los ciudadanos de la Unión. 
 
Artículo 16 Libertad de empresa 
 Se reconoce la libertad de empresa de conformidad con el Derecho de la Unión y 
con las legislaciones y prácticas nacionales. 
 
Artículo 17 Derecho a la propiedad 
 1.   Toda persona tiene derecho a disfrutar de la propiedad de los bienes que haya 
adquirido legalmente, a usarlos, a disponer de ellos y a legarlos. Nadie puede ser 
privado de su propiedad más que por causa de utilidad pública, en los casos y 
condiciones previstos en la ley y a cambio, en un tiempo razonable, de una justa 
indemnización por su pérdida. El uso de los bienes podrá regularse por ley en la 
medida en que resulte necesario para el interés general. 
 2.   Se protege la propiedad intelectual. 
 
Artículo 18 Derecho de asilo 
 Se garantiza el derecho de asilo dentro del respeto de las normas de la Convención 
de Ginebra de 28 de julio de 1951 y del Protocolo de 31 de enero de 1967 sobre el 
Estatuto de los Refugiados y de conformidad con el Tratado de la Unión Europea y con 
el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (en lo sucesivo denominados «los 
Tratados»). 
 
Artículo 19 Protección en caso de devolución, expulsión y extradición 
 1.   Se prohíben las expulsiones colectivas. 
 2.   Nadie podrá ser devuelto, expulsado o extraditado a un Estado en el que corra 
un grave riesgo de ser sometido a la pena de muerte, a tortura o a otras penas o tratos 
inhumanos o degradantes. 
 

TÍTULO III 
IGUALDAD 

 
Artículo 20 Igualdad ante la ley 
 Todas las personas son iguales ante la ley. 
 
Artículo 21 No discriminación 
 1.   Se prohíbe toda discriminación, y en particular la ejercida por razón de sexo, 
raza, color, orígenes étnicos o sociales, características genéticas, lengua, religión o 
convicciones, opiniones políticas o de cualquier otro tipo, pertenencia a una minoría 
nacional, patrimonio, nacimiento, discapacidad, edad u orientación sexual. 
 2.   Se prohíbe toda discriminación por razón de nacionalidad en el ámbito de 
aplicación de los Tratados y sin perjuicio de sus disposiciones particulares. 
 
Artículo 22 Diversidad cultural, religiosa y lingüística 
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 La Unión respeta la diversidad cultural, religiosa y lingüística. 
 
Artículo 23 Igualdad entre mujeres y hombres 
 La igualdad entre mujeres y hombres deberá garantizarse en todos los ámbitos, 
inclusive en materia de empleo, trabajo y retribución. 
 El principio de igualdad no impide el mantenimiento o la adopción de medidas que 
supongan ventajas concretas en favor del sexo menos representado. 
 
Artículo 24 Derechos del niño 
 1.   Los niños tienen derecho a la protección y a los cuidados necesarios para su 
bienestar. Podrán expresar su opinión libremente. Ésta será tenida en cuenta para los 
asuntos que les afecten, en función de su edad y madurez. 
 2.   En todos los actos relativos a los niños llevados a cabo por autoridades públicas 
o instituciones privadas, el interés superior del niño constituirá una consideración 
primordial. 
 3.   Todo niño tiene derecho a mantener de forma periódica relaciones personales y 
contactos directos con su padre y con su madre, salvo si ello es contrario a sus 
intereses. 
 
Artículo 25 Derechos de las personas mayores 
 La Unión reconoce y respeta el derecho de las personas mayores a llevar una vida 
digna e independiente y a participar en la vida social y cultural. 
 
Artículo 26 Integración de las personas discapacitadas 
 La Unión reconoce y respeta el derecho de las personas discapacitadas a 
beneficiarse de medidas que garanticen su autonomía, su integración social y 
profesional y su participación en la vida de la comunidad. 
 

TÍTULO IV 
SOLIDARIDAD 

 
Artículo 27 Derecho a la información y consulta de los trabajadores en la empresa 
 Deberá garantizarse a los trabajadores o a sus representantes, en los niveles 
adecuados, la información y consulta con suficiente antelación, en los casos y 
condiciones previstos en el Derecho de la Unión y en las legislaciones y prácticas 
nacionales. 
 
Artículo 28 Derecho de negociación y de acción colectiva 
 Los trabajadores y los empresarios, o sus organizaciones respectivas, de 
conformidad con el Derecho de la Unión y con las legislaciones y prácticas nacionales, 
tienen derecho a negociar y celebrar convenios colectivos, en los niveles adecuados, y 
a emprender, en caso de conflicto de intereses, acciones colectivas para la defensa de 
sus intereses, incluida la huelga. 
 
Artículo 29 Derecho de acceso a los servicios de colocación 
 Toda persona tiene derecho a acceder a un servicio gratuito de colocación. 
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Artículo 30 Protección en caso de despido injustificado 
 Todo trabajador tiene derecho a protección en caso de despido injustificado, de 
conformidad con el Derecho de la Unión y con las legislaciones y prácticas nacionales. 
 
Artículo 31 Condiciones de trabajo justas y equitativas 
 1.   Todo trabajador tiene derecho a trabajar en condiciones que respeten su salud, 
seguridad y dignidad. 
 2.   Todo trabajador tiene derecho a la limitación de la duración máxima del trabajo 
y a períodos de descanso diarios y semanales, así como a un período de vacaciones 
anuales retribuidas. 
 
Artículo 32 Prohibición del trabajo infantil y protección de los jóvenes en el trabajo 
 Se prohíbe el trabajo infantil. La edad mínima de admisión al trabajo no podrá ser 
inferior a la edad en que concluye el período de escolaridad obligatoria, sin perjuicio 
de disposiciones más favorables para los jóvenes y salvo excepciones limitadas. 
Los jóvenes admitidos a trabajar deberán disponer de condiciones de trabajo 
adaptadas a su edad y estar protegidos contra la explotación económica o contra 
cualquier trabajo que pueda ser perjudicial para su seguridad, su salud, su desarrollo 
físico, psíquico, moral o social, o que pueda poner en peligro su educación. 
 
Artículo 33 Vida familiar y vida profesional 
 1.   Se garantiza la protección de la familia en los planos jurídico, económico y 
social. 
 2.   Con el fin de poder conciliar vida familiar y vida profesional, toda persona tiene 
derecho a ser protegida contra cualquier despido por una causa relacionada con la 
maternidad, así como el derecho a un permiso pagado por maternidad y a un permiso 
parental con motivo del nacimiento o de la adopción de un niño. 
 
Artículo 34 Seguridad social y ayuda social 
 1.   La Unión reconoce y respeta el derecho de acceso a las prestaciones de 
seguridad social y a los servicios sociales que garantizan una protección en casos como 
la maternidad, la enfermedad, los accidentes laborales, la dependencia o la vejez, así 
como en caso de pérdida de empleo, según las modalidades establecidas por el 
Derecho de la Unión y las legislaciones y prácticas nacionales. 
 2.   Toda persona que resida y se desplace legalmente dentro de la Unión tiene 
derecho a las prestaciones de seguridad social y a las ventajas sociales de conformidad 
con el Derecho de la Unión y con las legislaciones y prácticas nacionales. 
 3.   Con el fin de combatir la exclusión social y la pobreza, la Unión reconoce y 
respeta el derecho a una ayuda social y a una ayuda de vivienda para garantizar una 
existencia digna a todos aquellos que no dispongan de recursos suficientes, según las 
modalidades establecidas por el Derecho de la Unión y por las legislaciones y prácticas 
nacionales. 
 
Artículo 35 Protección de la salud 
 Toda persona tiene derecho a acceder a la prevención sanitaria y a beneficiarse de 
la atención sanitaria en las condiciones establecidas por las legislaciones y prácticas 
nacionales. Al definirse y ejecutarse todas las políticas y acciones de la Unión se 
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garantizará un nivel elevado de protección de la salud humana. 
 
Artículo 36 Acceso a los servicios de interés económico general 
 La Unión reconoce y respeta el acceso a los servicios de interés económico general, 
tal como disponen las legislaciones y prácticas nacionales, de conformidad con los 
Tratados, con el fin de promover la cohesión social y territorial de la Unión. 
 
Artículo 37 Protección del medio ambiente 
 En las políticas de la Unión se integrarán y garantizarán, conforme al principio de 
desarrollo sostenible, un nivel elevado de protección del medio ambiente y la mejora 
de su calidad. 
 
Artículo 38 Protección de los consumidores 
 En las políticas de la Unión se garantizará un nivel elevado de protección de los 
consumidores. 
 

TÍTULO V 
CIUDADANÍA 

 
Artículo 39 Derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones al Parlamento 
Europeo 
 1.   Todo ciudadano de la Unión tiene derecho de sufragio activo y pasivo en las 
elecciones al Parlamento Europeo en el Estado miembro en que resida, en las mismas 
condiciones que los nacionales de dicho Estado. 
 2.   Los diputados al Parlamento Europeo serán elegidos por sufragio universal libre, 
directo y secreto. 
 
Artículo 40 Derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales 
 Todo ciudadano de la Unión tiene derecho de sufragio activo y pasivo en las 
elecciones municipales del Estado miembro en que resida, en las mismas condiciones 
que los nacionales de dicho Estado. 
 
Artículo 41 Derecho a una buena administración 
 1.   Toda persona tiene derecho a que las instituciones, órganos y organismos de la 
Unión traten sus asuntos imparcial y equitativamente y dentro de un plazo razonable. 
 2.   Este derecho incluye en particular: 
 a) el derecho de toda persona a ser oída antes de que se tome en contra suya una 
medida individual que la afecte desfavorablemente; 
 b) el derecho de toda persona a acceder al expediente que le concierna, dentro del 
respeto de los intereses legítimos de la confidencialidad y del secreto profesional y 
comercial; 
 c) la obligación que incumbe a la administración de motivar sus decisiones. 
 3.   Toda persona tiene derecho a la reparación por la Unión de los daños causados 
por sus instituciones o sus agentes en el ejercicio de sus funciones, de conformidad 
con los principios generales comunes a los Derechos de los Estados miembros. 
 4.   Toda persona podrá dirigirse a las instituciones de la Unión en una de las 
lenguas de los Tratados y deberá recibir una contestación en esa misma lengua. 
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Artículo 42 Derecho de acceso a los documentos 
 Todo ciudadano de la Unión y toda persona física o jurídica que resida o tenga su 
domicilio social en un Estado miembro tiene derecho a acceder a los documentos de 
las instituciones, órganos y organismos de la Unión, cualquiera que sea su soporte. 
 
Artículo 43 El defensor del pueblo europeo 
 Todo ciudadano de la Unión y toda persona física o jurídica que resida o tenga su 
domicilio social en un Estado miembro tiene derecho a someter al Defensor del Pueblo 
Europeo los casos de mala administración en la actuación de las instituciones, órganos 
u organismos de la Unión, con exclusión del Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
en el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales. 
 
Artículo 44 Derecho de petición 
 Todo ciudadano de la Unión y toda persona física o jurídica que resida o tenga su 
domicilio social en un Estado miembro tiene el derecho de petición ante el Parlamento 
Europeo. 
 
Artículo 45 Libertad de circulación y de residencia 
 1.   Todo ciudadano de la Unión tiene derecho a circular y residir libremente en el 
territorio de los Estados miembros. 
 2.   Podrá concederse libertad de circulación y de residencia, de conformidad con lo 
dispuesto en los Tratados, a los nacionales de terceros países que residan legalmente 
en el territorio de un Estado miembro. 
 
Artículo 46 Protección diplomática y consular 
 Todo ciudadano de la Unión podrá acogerse, en el territorio de un tercer país en el 
que no esté representado el Estado miembro del que sea nacional, a la protección de 
las autoridades diplomáticas y consulares de cualquier Estado miembro, en las mismas 
condiciones que los nacionales de este Estado. 
 

TÍTULO VI 
JUSTICIA 

 
Artículo 47 Derecho a la tutela judicial efectiva y a un juez imparcial 
 Toda persona cuyos derechos y libertades garantizados por el Derecho de la Unión 
hayan sido violados tiene derecho a la tutela judicial efectiva respetando las 
condiciones establecidas en el presente artículo. 
 Toda persona tiene derecho a que su causa sea oída equitativa y públicamente y 
dentro de un plazo razonable por un juez independiente e imparcial, establecido 
previamente por la ley. Toda persona podrá hacerse aconsejar, defender y 
representar. 
 Se prestará asistencia jurídica gratuita a quienes no dispongan de recursos 
suficientes siempre y cuando dicha asistencia sea necesaria para garantizar la 
efectividad del acceso a la justicia. 
 
Artículo 48 Presunción de inocencia y derechos de la defensa 
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 1.   Todo acusado se presume inocente mientras su culpabilidad no haya sido 
declarada legalmente. 
 2.   Se garantiza a todo acusado el respeto de los derechos de la defensa. 
 
Artículo 49 Principios de legalidad y de proporcionalidad de los delitos y las penas 
 1.   Nadie podrá ser condenado por una acción o una omisión que, en el momento 
en que haya sido cometida, no constituya una infracción según el Derecho interno o el 
Derecho internacional. Del mismo modo, no podrá imponerse una pena más grave que 
la aplicable en el momento en que la infracción haya sido cometida. Si con 
posterioridad a esta infracción la ley dispone una pena más leve, deberá aplicarse ésta. 
 2.   El presente artículo no impedirá el juicio y el castigo de una persona culpable de 
una acción o una omisión que, en el momento en que haya sido cometida, fuera 
constitutiva de delito según los principios generales reconocidos por el conjunto de las 
naciones. 
 3.   La intensidad de las penas no deberá ser desproporcionada en relación con la 
infracción. 
 
Artículo 50 Derecho a no ser juzgado o condenado penalmente dos veces por la misma 
infracción 
 Nadie podrá ser juzgado o condenado penalmente por una infracción respecto de la 
cual ya haya sido absuelto o condenado en la Unión mediante sentencia penal firme 
conforme a la ley. 
 

TÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES QUE RIGEN LA INTERPRETACIÓN Y LA APLICACIÓN DE LA 

CARTA 
 
Artículo 51 Ámbito de aplicación 
 1.  Las disposiciones de la presente Carta están dirigidas a las instituciones, órganos 
y organismos de la Unión, dentro del respeto del principio de subsidiariedad, así como 
a los Estados miembros únicamente cuando apliquen el Derecho de la Unión. Por 
consiguiente, éstos respetarán los derechos, observarán los principios y promoverán 
su aplicación, con arreglo a sus respectivas competencias y dentro de los límites de las 
competencias que los Tratados atribuyen a la Unión. 
 2.  La presente Carta no amplía el ámbito de aplicación del Derecho de la Unión más 
allá de las competencias de la Unión, ni crea ninguna competencia o misión nuevas 
para la Unión, ni modifica las competencias y misiones definidas en los Tratados. 
 
Artículo 52 Alcance e interpretación de los derechos y principios 
 1.   Cualquier limitación del ejercicio de los derechos y libertades reconocidos por la 
presente Carta deberá ser establecida por la ley y respetar el contenido esencial de 
dichos derechos y libertades. Dentro del respeto del principio de proporcionalidad, 
sólo podrán introducirse limitaciones cuando sean necesarias y respondan 
efectivamente a objetivos de interés general reconocidos por la Unión o a la necesidad 
de protección de los derechos y libertades de los demás. 
 2.   Los derechos reconocidos por la presente Carta que constituyen disposiciones 
de los Tratados se ejercerán en las condiciones y dentro de los límites determinados 
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por éstos. 
 3.   En la medida en que la presente Carta contenga derechos que correspondan a 
derechos garantizados por el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales, su sentido y alcance serán iguales a los 
que les confiere dicho Convenio. Esta disposición no obstará a que el Derecho de la 
Unión conceda una protección más extensa. 
 4.   En la medida en que la presente Carta reconozca derechos fundamentales 
resultantes de las tradiciones constitucionales comunes a los Estados miembros, 
dichos derechos se interpretarán en armonía con las citadas tradiciones. 
 5.   Las disposiciones de la presente Carta que contengan principios podrán 
aplicarse mediante actos legislativos y ejecutivos adoptados por las instituciones, 
órganos y organismos de la Unión, y por actos de los Estados miembros cuando 
apliquen el Derecho de la Unión, en el ejercicio de sus competencias respectivas. Sólo 
podrán alegarse ante un órgano jurisdiccional en lo que se refiere a la interpretación y 
control de la legalidad de dichos actos. 
 6.   Se tendrán plenamente en cuenta las legislaciones y prácticas nacionales según 
lo especificado en la presente Carta. 
 7.   Las explicaciones elaboradas para guiar en la interpretación de la presente Carta 
serán tenidas debidamente en cuenta por los órganos jurisdiccionales de la Unión y de 
los Estados miembros. 
 
Artículo 53 Nivel de protección 
 Ninguna de las disposiciones de la presente Carta podrá interpretarse como 
limitativa o lesiva de los derechos humanos y libertades fundamentales reconocidos, 
en su respectivo ámbito de aplicación, por el Derecho de la Unión, el Derecho 
internacional y los convenios internacionales de los que son parte la Unión o todos los 
Estados miembros, y en particular el Convenio Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, así como por las constituciones 
de los Estados miembros. 
 
Artículo 54 Prohibición del abuso de derecho 
 Ninguna de las disposiciones de la presente Carta podrá ser interpretada en el 
sentido de que implique un derecho cualquiera a dedicarse a una actividad o a realizar 
un acto tendente a la destrucción de los derechos o libertades reconocidos en la 
presente Carta o a limitaciones más amplias de estos derechos y libertades que las 
previstas en la presente Carta. 
 El texto supra recoge, adaptándola, la Carta proclamada el 7 de diciembre de 2000, 
a la que sustituirá a partir del día de la entrada en vigor del Tratado de Lisboa. 
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309. Presidency Conclusions Tampere European Council 15 and 16 October 1999. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOCE C 54 de 25 febrero 2000, p. 93/94 
- Link =  http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1423155180275&uri=CELEX:51999IP0116 
- Observaciones: (1) Vid. art. 81 TFUE. (2) Este texto contiene la definición de "espacio judicial europeo" 
y recoge el principio de mutuo reconocimiento com piedra angular de la cooperación judicial en materia 
civil en la UE y del especio judicial europeo. (3) Vid. el Proyecto de medidas para la aplicación del 
principio de reconocimiento mutuo de las resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (DO C 12 
de 15 enero 2001) (link = http://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32001Y0115(01)&from=ES. 

___________________________ 
 

 

 
 The European Council held a special meeting on 15 and 16 October 1999 in 
Tampere on the creation of an area of freedom, security and justice in the European 
Union. At the start of proceedings an exchange of views was conducted with the 
President of the European Parliament, Mrs Nicole Fontaine, on the main topics of 
discussion. 
 The European Council is determined to develop the Union as an area of freedom, 
security and justice by making full use of the possibilities offered by the Treaty of 
Amsterdam. The European Council sends a strong political message to reaffirm the 
importance of this objective and has agreed on a number of policy orientations and 
priorities which will speedily make this area a reality. 
 The European Council will place and maintain this objective at the very top of the 
political agenda. It will keep under constant review progress made towards 
implementing the necessary measures and meeting the deadlines set by the Treaty of 
Amsterdam, the Vienna Action Plan and the present conclusions. The Commission is 
invited to make a proposal for an appropriate scoreboard to that end. The European 
Council underlines the importance of ensuring the necessary transparency and of 
keeping the European Parliament regularly informed. It will hold a full debate assessing 
progress at its December meeting in 2001. 
 In close connection with the area of freedom, security and justice, the European 
Council has agreed on the composition, method of work and practical arrangements 
(attached in the annex) for the body entrusted with drawing up a draft Charter of 
fundamental rights of the European Union. It invites all parties involved to ensure that 
work on the Charter can begin rapidly. 
 The European Council expresses its gratitude for the work of the outgoing 
Secretary-General of the Council, Mr. Jürgen Trumpf, and in particular for his 
contribution to the development of the Union following the entry into force of the 
Treaty of Amsterdam. 
 Given that one of the focal points of the Union's work in the years ahead will be to 
strengthen the common foreign and security policy, including developing a European 
security and defence policy, the European Council expects the new Secretary-General 
of the Council and High Representative for the CFSP, Mr. Javier Solana, to make a key 
contribution to this objective. Mr. Solana will be able to rely on the full backing of the 
European Council in exercising his powers according to Article 18(3) of the Treaty so he 
can do full justice to his tasks. His responsibilities will include co-operating with the 
Presidency to ensure that deliberations and action in foreign and security policy 
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matters are efficiently conducted with the aim of fostering continuity and consistency 
of policy on the basis of the common interests of the Union. 
 

TOWARDS A UNION OF FREEDOM, SECURITY AND JUSTICE: 
THE TAMPERE MILESTONES 

 
 1. From its very beginning European integration has been firmly rooted in a shared 
commitment to freedom based on human rights, democratic institutions and the rule 
of law. These common values have proved necessary for securing peace and 
developing prosperity in the European Union. They will also serve as a cornerstone for 
the enlarging Union. 
 
 2. The European Union has already put in place for its citizens the major ingredients 
of a shared area of prosperity and peace: a single market, economic and monetary 
union, and the capacity to take on global political and economic challenges. The 
challenge of the Amsterdam Treaty is now to ensure that freedom, which includes the 
right to move freely throughout the Union, can be enjoyed in conditions of security 
and justice accessible to all. It is a project which responds to the frequently expressed 
concerns of citizens and has a direct bearing on their daily lives. 
 
 3. This freedom should not, however, be regarded as the exclusive preserve of the 
Union’s own citizens. Its very existence acts as a draw to many others world-wide who 
cannot enjoy the freedom Union citizens take for granted. It would be in contradiction 
with Europe’s traditions to deny such freedom to those whose circumstances lead 
them justifiably to seek access to our territory. This in turn requires the Union to 
develop common policies on asylum and immigration, while taking into account the 
need for a consistent control of external borders to stop illegal immigration and to 
combat those who organise it and commit related international crimes. These common 
policies must be based on principles which are both clear to our own citizens and also 
offer guarantees to those who seek protection in or access to the European Union. 
 
 4. The aim is an open and secure European Union, fully committed to the 
obligations of the Geneva Refugee Convention and other relevant human rights 
instruments, and able to respond to humanitarian needs on the basis of solidarity. A 
common approach must also be developed to ensure the integration into our societies 
of those third country nationals who are lawfully resident in the Union. 
 
 5. The enjoyment of freedom requires a genuine area of justice, where people can 
approach courts and authorities in any Member State as easily as in their own. 
Criminals must find no ways of exploiting differences in the judicial systems of Member 
States. Judgements and decisions should be respected and enforced throughout the 
Union, while safeguarding the basic legal certainty of people and economic operators. 
Better compatibility and more convergence between the legal systems of Member 
States must be achieved. 
 
 6. People have the right to expect the Union to address the threat to their freedom 
and legal rights posed by serious crime. To counter these threats a common effort is 
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needed to prevent and fight crime and criminal organisations throughout the Union. 
The joint mobilisation of police and judicial resources is needed to guarantee that 
there is no hiding place for criminals or the proceeds of crime within the Union. 
 
 7. The area of freedom, security and justice should be based on the principles of 
transparency and democratic control. We must develop an open dialogue with civil 
society on the aims and principles of this area in order to strengthen citizens’ 
acceptance and support. In order to maintain confidence in authorities, common 
standards on the integrity of authorities should be developed. 
 
 8. The European Council considers it essential that in these areas the Union should 
also develop a capacity to act and be regarded as a significant partner on the 
international scene. This requires close co-operation with partner countries and 
international organisations, in particular the Council of Europe, OSCE, OECD and the 
United Nations. 
 
 9. The European Council invites the Council and the Commission, in close co-
operation with the European Parliament, to promote the full and immediate 
implementation of the Treaty of Amsterdam on the basis of the Vienna Action Plan and 
of the following political guidelines and concrete objectives agreed here in Tampere. 
 
 

A. A COMMON EU ASYLUM AND MIGRATION POLICY 
 
 10. The separate but closely related issues of asylum and migration call for the 
development of a common EU policy to include the following elements. 
 

I. PARTNERSHIP WITH COUNTRIES OF ORIGIN. 
 
 11. The European Union needs a comprehensive approach to migration addressing 
political, human rights and development issues in countries and regions of origin and 
transit. This requires combating poverty, improving living conditions and job 
opportunities, preventing conflicts and consolidating democratic states and ensuring 
respect for human rights, in particular rights of minorities, women and children. To 
that end, the Union as well as Member States are invited to contribute, within their 
respective competence under the Treaties, to a greater coherence of internal and 
external policies of the Union. Partnership with third countries concerned will also be a 
key element for the success of such a policy, with a view to promoting co-
development. 
 
 12. In this context, the European Council welcomes the report of the High Level 
Working Group on Asylum and Migration set up by the Council, and agrees on the 
continuation of its mandate and on the drawing up of further Action Plans. It considers 
as a useful contribution the first action plans drawn up by that Working Group, and 
approved by the Council, and invites the Council and the Commission to report back on 
their implementation to the European Council in December 2000. 
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II. A COMMON EUROPEAN ASYLUM SYSTEM. 
 
 13. The European Council reaffirms the importance the Union and Member States 
attach to absolute respect of the right to seek asylum. It has agreed to work towards 
establishing a Common European Asylum System, based on the full and inclusive 
application of the Geneva Convention, thus ensuring that nobody is sent back to 
persecution, i.e. maintaining the principle of non-refoulement. 
 
 14. This System should include, in the short term, a clear and workable 
determination of the State responsible for the examination of an asylum application, 
common standards for a fair and efficient asylum procedure, common minimum 
conditions of reception of asylum seekers, and the approximation of rules on the 
recognition and content of the refugee status. It should also be completed with 
measures on subsidiary forms of protection offering an appropriate status to any 
person in need of such protection. To that end, the Council is urged to adopt, on the 
basis of Commission proposals, the necessary decisions according to the timetable set 
in the Treaty of Amsterdam and the Vienna Action Plan. The European Council stresses 
the importance of consulting UNHCR and other international organisations. 
 
 15. In the longer term, Community rules should lead to a common asylum 
procedure and a uniform status for those who are granted asylum valid throughout the 
Union. The Commission is asked to prepare within one year a communication on this 
matter. 
 
 16. The European Council urges the Council to step up its efforts to reach 
agreement on the issue of temporary protection for displaced persons on the basis of 
solidarity between Member States. The European Council believes that consideration 
should be given to making some form of financial reserve available in situations of 
mass influx of refugees for temporary protection. The Commission is invited to explore 
the possibilities for this. 
 
 17. The European Council urges the Council to finalise promptly its work on the 
system for the identification of asylum seekers (Eurodac). 
 

III. FAIR TREATMENT OF THIRD COUNTRY NATIONALS. 
 
 18. The European Union must ensure fair treatment of third country nationals who 
reside legally on the territory of its Member States. A more vigorous integration policy 
should aim at granting them rights and obligations comparable to those of EU citizens. 
It should also enhance non-discrimination in economic, social and cultural life and 
develop measures against racism and xenophobia. 
 
 19. Building on the Commission Communication on an Action Plan against Racism, 
the European Council calls for the fight against racism and xenophobia to be stepped 
up. The Member States will draw on best practices and experiences. Co-operation with 
the European Monitoring Centre on Racism and Xenophobia and the Council of Europe 
will be further strengthened. Moreover, the Commission is invited to come forward as 
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soon as possible with proposals implementing Article 13 of the EC Treaty on the fight 
against racism and xenophobia. To fight against discrimination more generally the 
Member States are encouraged to draw up national programmes. 
 
 20. The European Council acknowledges the need for approximation of national 
legislations on the conditions for admission and residence of third country nationals, 
based on a shared assessment of the economic and demographic developments within 
the Union, as well as the situation in the countries of origin. It requests to this end 
rapid decisions by the Council, on the basis of proposals by the Commission. These 
decisions should take into account not only the reception capacity of each Member 
State, but also their historical and cultural Links with the countries of origin. 
 
 21. The legal status of third country nationals should be approximated to that of 
Member States' nationals. A person, who has resided legally in a Member State for a 
period of time to be determined and who holds a long-term residence permit, should 
be granted in that Member State a set of uniform rights which are as near as possible 
to those enjoyed by EU citizens; e.g. the right to reside, receive education, and work as 
an employee or self-employed person, as well as the principle of non-discrimination 
vis-à-vis the citizens of the State of residence. The European Council endorses the 
objective that long-term legally resident third country nationals be offered the 
opportunity to obtain the nationality of the Member State in which they are resident. 
 

IV. MANAGEMENT OF MIGRATION FLOWS. 
 
 22. The European Council stresses the need for more efficient management of 
migration flows at all their stages. It calls for the development, in close co-operation 
with countries of origin and transit, of information campaigns on the actual 
possibilities for legal immigration, and for the prevention of all forms of trafficking in 
human beings. A common active policy on visas and false documents should be further 
developed, including closer co-operation between EU consulates in third countries 
and, where necessary, the establishment of common EU visa issuing offices. 
 
 23. The European Council is determined to tackle at its source illegal immigration, 
especially by combating those who engage in trafficking in human beings and 
economic exploitation of migrants. It urges the adoption of legislation foreseeing 
severe sanctions against this serious crime. The Council is invited to adopt by the end 
of 2000, on the basis of a proposal by the Commission, legislation to this end. Member 
States, together with Europol, should direct their efforts to detecting and dismantling 
the criminal networks involved. The rights of the victims of such activities shall be 
secured with special emphasis on the problems of women and children. 
 
 24. The European Council calls for closer co-operation and mutual technical 
assistance between the Member States' border control services, such as exchange 
programmes and technology transfer, especially on maritime borders, and for the 
rapid inclusion of the applicant States in this co-operation. In this context, the Council 
welcomes the memorandum of understanding between Italy and Greece to enhance 
co-operation between the two countries in the Adriatic and Ionian seas in combating 
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organised crime, smuggling and trafficking of persons. 
 
 25. As a consequence of the integration of the Schengen acquis into the Union, the 
candidate countries must accept in full that acquis and further measures building upon 
it. The European Council stresses the importance of the effective control of the Union's 
future external borders by specialised trained professionals. 
 
 26. The European Council calls for assistance to countries of origin and transit to be 
developed in order to promote voluntary return as well as to help the authorities of 
those countries to strengthen their ability to combat effectively trafficking in human 
beings and to cope with their readmission obligations towards the Union and the 
Member States. 
 
 27. The Amsterdam Treaty conferred powers on the Community in the field of 
readmission. The European Council invites the Council to conclude readmission 
agreements or to include standard clauses in other agreements between the European 
Community and relevant third countries or groups of countries. Consideration should 
also be given to rules on internal readmission. 
 

B. A GENUINE EUROPEAN AREA OF JUSTICE. 
 
 28. In a genuine European Area of Justice individuals and businesses should not be 
prevented or discouraged from exercising their rights by the incompatibility or 
complexity of legal and administrative systems in the Member States. 
 

V. BETTER ACCESS TO JUSTICE IN EUROPE. 
 
 29. In order to facilitate access to justice the European Council invites the 
Commission, in co-operation with other relevant fora, such as the Council of Europe, to 
launch an information campaign and to publish appropriate "user guides" on judicial 
co-operation within the Union and on the legal systems of the Member States. It also 
calls for the establishment of an easily accessible information system to be maintained 
and up-dated by a network of competent national authorities. 
 
 30. The European Council invites the Council, on the basis of proposals by the 
Commission, to establish minimum standards ensuring an adequate level of legal aid in 
cross-border cases throughout the Union as well as special common procedural rules 
for simplified and accelerated cross-border litigation on small consumer and 
commercial claims, as well as maintenance claims, and on uncontested claims. 
Alternative, extra-judicial procedures should also be created by Member States. 
 
 31. Common minimum standards should be set for multilingual forms or documents 
to be used in cross-border court cases throughout the Union. Such documents or 
forms should then be accepted mutually as valid documents in all legal proceedings in 
the Union. 
 
 32. Having regard to the Commission's communication, minimum standards should 
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be drawn up on the protection of the victims of crime, in particular on crime victims’ 
access to justice and on their rights to compensation for damages, including legal 
costs. In addition, national programmes should be set up to finance measures, public 
and non-governmental, for assistance to and protection of victims. 
 

VI. MUTUAL RECOGNITION OF JUDICIAL DECISIONS. 
 
 33. Enhanced mutual recognition of judicial decisions and judgements and the 
necessary approximation of legislation would facilitate co-operation between 
authorities and the judicial protection of individual rights. The European Council 
therefore endorses the principle of mutual recognition which, in its view, should 
become the cornerstone of judicial co-operation in both civil and criminal matters 
within the Union. The principle should apply both to judgements and to other 
decisions of judicial authorities. 
 
 34. In civil matters the European Council calls upon the Commission to make a 
proposal for further reduction of the intermediate measures which are still required to 
enable the recognition and enforcement of a decision or judgement in the requested 
State. As a first step these intermediate procedures should be abolished for titles in 
respect of small consumer or commercial claims and for certain judgements in the field 
of family litigation (e.g. on maintenance claims and visiting rights). Such decisions 
would be automatically recognised throughout the Union without any intermediate 
proceedings or grounds for refusal of enforcement. This could be accompanied by the 
setting of minimum standards on specific aspects of civil procedural law. 
 
 35. With respect to criminal matters, the European Council urges Member States to 
speedily ratify the 1995 and 1996 EU Conventions on extradition. It considers that the 
formal extradition procedure should be abolished among the Member States as far as 
persons are concerned who are fleeing from justice after having been finally 
sentenced, and replaced by a simple transfer of such persons, in compliance with 
Article 6 TEU. Consideration should also be given to fast track extradition procedures, 
without prejudice to the principle of fair trial. The European Council invites the 
Commission to make proposals on this matter in the light of the Schengen 
Implementing Agreement. 
 
 36. The principle of mutual recognition should also apply to pre-trial orders, in 
particular to those which would enable competent authorities quickly to secure 
evidence and to seize assets which are easily movable; evidence lawfully gathered by 
one Member State’s authorities should be admissible before the courts of other 
Member States, taking into account the standards that apply there. 
 
 37. The European Council asks the Council and the Commission to adopt, by 
December 2000, a programme of measures to implement the principle of mutual 
recognition. In this programme, work should also be launched on a European 
Enforcement Order and on those aspects of procedural law on which common 
minimum standards are considered necessary in order to facilitate the application of 
the principle of mutual recognition, respecting the fundamental legal principles of 
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Member States. 
 

VII. GREATER CONVERGENCE IN CIVIL LAW. 
 
 38. The European Council invites the Council and the Commission to prepare new 
procedural legislation in cross-border cases, in particular on those elements which are 
instrumental to smooth judicial co-operation and to enhanced access to law, e.g. 
provisional measures, taking of evidence, orders for money payment and time limits. 
 
 39. As regards substantive law, an overall study is requested on the need to 
approximate Member States’ legislation in civil matters in order to eliminate obstacles 
to the good functioning of civil proceedings. The Council should report back by 2001. 
 

C. A UNIONWIDE FIGHT AGAINST CRIME. 
 
 40. The European Council is deeply committed to reinforcing the fight against 
serious organised and transnational crime. The high level of safety in the area of 
freedom, security and justice presupposes an efficient and comprehensive approach in 
the fight against all forms of crime. A balanced development of unionwide measures 
against crime should be achieved while protecting the freedom and legal rights of 
individuals and economic operators. 
 

VIII. PREVENTING CRIME AT THE LEVEL OF THE UNION. 
 
 41. The European Council calls for the integration of crime prevention aspects into 
actions against crime as well as for the further development of national crime 
prevention programmes. Common priorities should be developed and identified in 
crime prevention in the external and internal policy of the Union and be taken into 
account when preparing new legislation. 
 
 42. The exchange of best practices should be developed, the network of competent 
national authorities for crime prevention and co-operation between national crime 
prevention organisations should be strengthened and the possibility of a Community 
funded programme should be explored for these purposes. The first priorities for this 
co-operation could be juvenile, urban and drug-related crime. 
 

IX. STEPPING UP CO-OPERATION AGAINST CRIME. 
 
 43. Maximum benefit should be derived from co-operation between Member 
States' authorities when investigating cross-border crime in any Member State. The 
European Council calls for joint investigative teams as foreseen in the Treaty to be set 
up without delay, as a first step, to combat trafficking in drugs and human beings as 
well as terrorism. The rules to be set up in this respect should allow representatives of 
Europol to participate, as appropriate, in such teams in a support capacity. 
 
 44. The European Council calls for the establishment of a European Police Chiefs 
operational Task Force to exchange, in co-operation with Europol, experience, best 
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practices and information on current trends in cross-border crime and contribute to 
the planning of operative actions. 
 
 45. Europol has a key role in supporting unionwide crime prevention, analyses and 
investigation. The European Council calls on the Council to provide Europol with the 
necessary support and resources. In the near future its role should be strengthened by 
means of receiving operational data from Member States and authorising it to ask 
Member States to initiate, conduct or coordinate investigations or to create joint 
investigative teams in certain areas of crime, while respecting systems of judicial 
control in Member States. 
 
 46. To reinforce the fight against serious organised crime, the European Council has 
agreed that a unit (EUROJUST) should be set up composed of national prosecutors, 
magistrates, or police officers of equivalent competence, detached from each Member 
State according to its legal system. EUROJUST should have the task of facilitating the 
proper coordination of national prosecuting authorities and of supporting criminal 
investigations in organised crime cases, notably based on Europol's analysis, as well as 
of co-operating closely with the European Judicial Network, in particular in order to 
simplify the execution of letters rogatory. The European Council requests the Council 
to adopt the necessary legal instrument by the end of 2001. 
 
 47. A European Police College for the training of senior law enforcement officials 
should be established. It should start as a network of existing national training 
institutes. It should also be open to the authorities of candidate countries. 
 
 48. Without prejudice to the broader areas envisaged in the Treaty of Amsterdam 
and in the Vienna Action Plan, the European Council considers that, with regard to 
national criminal law, efforts to agree on common definitions, incriminations and 
sanctions should be focused in the first instance on a limited number of sectors of 
particular relevance, such as financial crime (money laundering, corruption, Euro 
counterfeiting), drugs trafficking, trafficking in human beings, particularly exploitation 
of women, sexual exploitation of children, high tech crime and environmental crime. 
 
 49. Serious economic crime increasingly has tax and duty aspects. The European 
Council therefore calls upon Member States to provide full mutual legal assistance in 
the investigation and prosecution of serious economic crime. 
 
 50. The European Council underlines the importance of addressing the drugs 
problem in a comprehensive manner. It calls on the Council to adopt the 2000-2004 
European Strategy against Drugs before the European Council meeting in Helsinki. 
 

X. SPECIAL ACTION AGAINST MONEY LAUNDERING. 
 
 51. Money laundering is at the very heart of organised crime. It should be rooted 
out wherever it occurs. The European Council is determined to ensure that concrete 
steps are taken to trace, freeze, seize and confiscate the proceeds of crime. 
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 52. Member States are urged to implement fully the provisions of the Money 
Laundering Directive, the 1990 Strasbourg Convention and the Financial Action Task 
Force recommendations also in all their dependent territories. 
 
 53. The European Council calls for the Council and the European Parliament to 
adopt as soon as possible the draft revised directive on money laundering recently 
proposed by the Commission. 
 
 54. With due regard to data protection, the transparency of financial transactions 
and ownership of corporate entities should be improved and the exchange of 
information between the existing financial intelligence units (FIU) regarding suspicious 
transactions expedited. Regardless of secrecy provisions applicable to banking and 
other commercial activity, judicial authorities as well as FIUs must be entitled, subject 
to judicial control, to receive information when such information is necessary to 
investigate money laundering. The European Council calls on the Council to adopt the 
necessary provisions to this end. 
 
 55. The European Council calls for the approximation of criminal law and 
procedures on money laundering (e.g. tracing, freezing and confiscating funds). The 
scope of criminal activities which constitute predicate offences for money laundering 
should be uniform and sufficiently broad in all Member States. 
 
 56. The European Council invites the Council to extend the competence of Europol 
to money laundering in general, regardless of the type of offence from which the 
laundered proceeds originate. 
 
 57. Common standards should be developed in order to prevent the use of 
corporations and entities registered outside the jurisdiction of the Union in the hiding 
of criminal proceeds and in money laundering. The Union and Member States should 
make arrangements with third country offshore-centres to ensure efficient and 
transparent co-operation in mutual legal assistance following the recommendations 
made in this area by the Financial Action Task Force. 
 
 58. The Commission is invited to draw up a report identifying provisions in national 
banking, financial and corporate legislation which obstruct international co-operation. 
The Council is invited to draw necessary conclusions on the basis of this report. 
 

D. STRONGER EXTERNAL ACTION. 
 
 59. The European Council underlines that all competences and instruments at the 
disposal of the Union, and in particular, in external relations must be used in an 
integrated and consistent way to build the area of freedom, security and justice. 
Justice and Home Affairs concerns must be integrated in the definition and 
implementation of other Union policies and activities. 
 
 60. Full use must be made of the new possibilities offered by the Treaty of 
Amsterdam for external action and in particular of Common Strategies as well as 
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Community agreements and agreements based on Article 38 TEU. 
 
 61. Clear priorities, policy objectives and measures for the Union’s external action in 
Justice and Home Affairs should be defined. Specific recommendations should be 
drawn up by the Council in close co-operation with the Commission on policy 
objectives and measures for the Union’s external action in Justice and Home Affairs, 
including questions of working structure, prior to the European Council in June 2000. 
 
 62. The European Council expresses its support for regional co-operation against 
organised crime involving the Member States and third countries bordering on the 
Union. In this context it notes with satisfaction the concrete and practical results 
obtained by the surrounding countries in the Baltic Sea region. The European Council 
attaches particular importance to regional co-operation and development in the 
Balkan region. The European Union welcomes and intends to participate in a European 
Conference on Development and Security in the Adriatic and Ionian area, to be 
organised by the Italian Government in Italy in the first half of the year 2000. This 
initiative will provide valuable support in the context of the South Eastern Europe 
Stability Pact. 

- - - - 
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II. REGLAMENTOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO. 

 
1. Normativa Principal. 

 
310. Reglamento (UE) 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 
diciembre de 2012 relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución 
de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (refundición) 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 351 de 20 diciembre 2012 
- Link =  
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2012:351:0001:0032:es:PDF 
- Observaciones: (1) Texto modificado por el Reglamento (UE) 542/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 15 de mayo de 2014 por el que se modifica el Reglamento (UE) 1215/2012 en lo relativo a las 
normas que deben aplicarse por lo que respecta al Tribunal Unificado de Patentes y al Tribunal de 
Justicia del Benelux (DOUE L 163 de 29 mayo 2014)]. (2) ACTOS CONEXOS: 
 - Reglamento Delegado (UE) 2015/281 de la Comisión de 26 de noviembre de 2014 que sustituye los 
anexos I y II del Reglamento (UE) no 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la 
competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y 
mercantil (DOUE L 54 de 25 febrero 2015). Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32015R0281&from=ES 
 - Información referente al artículo 76 del Reglamento (UE) 1215/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil (2015/C 4/02) DOUE C-4/2 de 9 enero 2015) Link = http://eur-
lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52015XG0109(01)&from=ES 
 

___________________________ 
 

 

 
EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
 Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 
67, apartado 4, y su artículo 81, apartado 2, letras a), c) y e), 
 Vista la propuesta de la Comisión Europea, 
 Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 
 Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1) 
 De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario (2), 
 Considerando lo siguiente: 
 
 (1) El 21 de abril de 2009, la Comisión adoptó un informe sobre la aplicación del 
Reglamento (CE) n o 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la 
competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil (3). En dicho informe se concluía que, en general, el 
funcionamiento del citado Reglamento es satisfactorio, pero que es deseable mejorar 
la aplicación de algunas de sus disposiciones, facilitar en mayor medida la libre 
circulación de las resoluciones judiciales y mejorar el acceso a la justicia. Debiéndose 
llevar a cabo una serie de modificaciones, conviene, en aras de una mayor claridad, 
proceder a la refundición del mencionado Reglamento. 
 (2) El Consejo Europeo, reunido en Bruselas los días 10 y 11 de diciembre de 2009, 
adoptó un nuevo programa plurianual titulado «Programa de Estocolmo — Una 
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Europa abierta y segura que sirva y proteja al ciudadano» (4). En el Programa de 
Estocolmo, el Consejo Europeo considera que el proceso de suprimir todas las medidas 
intermedias (el exequátur) debe continuar durante el período cubierto por dicho 
Programa. Al mismo tiempo, la supresión del exequátur debe ir acompañada de una 
serie de garantías. 
 (3) La Unión se ha fijado el objetivo de mantener y desarrollar un espacio de 
libertad, de seguridad y de justicia, entre otros medios facilitando el acceso a la 
justicia, en particular gracias al principio de reconocimiento mutuo de las resoluciones 
judiciales y extrajudiciales en materia civil. Para el progresivo establecimiento de dicho 
espacio, la Unión debe adoptar medidas en el ámbito de la cooperación judicial en 
asuntos en materia civil con repercusiones transfronterizas, en particular cuando 
resulte necesario para el buen funcionamiento del mercado interior. 
 (4) Ciertas diferencias en las normas nacionales sobre competencia judicial y 
reconocimiento de las resoluciones judiciales hacen más difícil el buen funcionamiento 
del mercado interior. Son indispensables, por consiguiente, disposiciones mediante las 
que se unifiquen las normas sobre conflictos de jurisdicción en materia civil y 
mercantil, y se garanticen un reconocimiento y una ejecución rápidos y simples de las 
resoluciones judiciales dictadas en un Estado miembro. 
 (5) Tales disposiciones entran dentro del ámbito de la cooperación judicial en 
materia civil a efectos del artículo 81 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea (TFUE). 
____________________________________ 
(1) DO C 218 de 23.7.2011, p. 78. 
(2) Posición del Parlamento Europeo de 20 de noviembre de 2012 (no publicada aún en el Diario Oficial) y Decisión del Consejo de 
6 de diciembre de 2012. 
(3) DO L 12 de 16.1.2001, p. 1. 
(4) DO C 115 de 4.5.2010, p. 1. 

 
 (6) Para alcanzar el objetivo de la libre circulación de las resoluciones judiciales 
en materia civil y mercantil, es necesario y oportuno que las normas relativas a la 
competencia judicial y al reconocimiento y a la ejecución de las resoluciones judiciales 
se establezcan en un instrumento jurídico de la Unión vinculante y directamente 
aplicable. 
 (7) El 27 de septiembre de 1968, los entonces Estados miembros de las 
Comunidades Europeas celebraron, al amparo del artículo 220, cuarto guion, del 
Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea, el Convenio de Bruselas 
relativo a la competencia judicial y la ejecución de resoluciones judiciales en materia 
civil y mercantil, modificado posteriormente por los convenios de adhesión de nuevos 
Estados miembros a dicho Convenio («Convenio de Bruselas de 1968») ( 1 ). El 16 de 
septiembre de 1988, los entonces Estados miembros de las Comunidades Europeas y 
determinados Estados de la AELC celebraron el Convenio de Lugano, relativo a la 
competencia judicial y a la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y 
mercantil («Convenio de Lugano de 1988») ( 2 ), paralelo al Convenio de Bruselas de 
1968. El Convenio de Lugano de 1988 entró en vigor en Polonia el 1 de febrero de 
2000. 
 (8) El 22 de diciembre de 2000, el Consejo adoptó el Reglamento (CE) n o 
44/2001, que sustituye al Convenio de Bruselas de 1968 en los territorios de los 
Estados miembros a los que se aplica el TFUE, para todos los Estados miembros 
excepto Dinamarca. Mediante la Decisión 2006/325/CE del Consejo (3), la Comunidad 
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celebró un acuerdo con Dinamarca por el que se establecía la aplicación de las 
disposiciones del Reglamento (CE) n o 44/2001 en Dinamarca. El Convenio de Lugano 
de 1988 fue revisado por el Convenio relativo a la competencia judicial, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil 
(4), firmado en Lugano el 30 de octubre de 2007 por la Comunidad, Dinamarca, 
Islandia, Noruega y Suiza («el Convenio de Lugano de 2007»). 
 (9) El Convenio de Bruselas de 1968 sigue aplicándose en los territorios de los 
Estados miembros que entran en su ámbito de aplicación territorial y que están 
excluidos del presente Reglamento en virtud del artículo 355 del TFUE. 
 (10) El ámbito de aplicación material del presente Reglamento debe abarcar lo 
esencial de las materias civil y mercantil, salvo determinadas materias claramente 
determinadas, en particular las obligaciones de alimentos, que deben excluirse del 
ámbito de aplicación del presente Reglamento a raíz de la adopción del Reglamento 
(CE) no 4/2009 del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, relativo a la competencia, la 
ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones y la cooperación en 
materia de obligaciones de alimentos ( 5 ). 
 (11) A efectos del presente Reglamento, se incluyen en el concepto de órganos 
jurisdiccionales de los Estados miembros los órganos jurisdiccionales que sean 
comunes a varios Estados miembros, como el Tribunal de Justicia del Benelux cuando 
ejerza su competencia en asuntos incluidos en el ámbito de aplicación del presente 
Reglamento. Por consiguiente, las resoluciones de dichos órganos jurisdiccionales se 
reconocerán y ejecutarán de conformidad con el presente Reglamento. 
 (12) El presente Reglamento no se aplica al arbitraje. Ningún elemento del 
presente Reglamento debe impedir que un órgano jurisdiccional de un Estado 
miembro que conozca de un asunto respecto del cual las partes hayan celebrado un 
convenio de arbitraje remita a las partes al arbitraje o bien suspenda o sobresea el 
procedimiento, o examine si el convenio de arbitraje es nulo de pleno derecho, ineficaz 
o inaplicable, de conformidad con su Derecho nacional. 
 A la hora de resolver sobre la nulidad de pleno derecho, la ineficacia o la 
inaplicabilidad de un convenio de arbitraje, los órganos jurisdiccionales de los Estados 
miembros no deben estar sujetos a las normas de reconocimiento y ejecución 
establecidas en el presente Reglamento, con independencia de que se pronuncien a 
ese respecto con carácter principal o como cuestión incidental. 
 Por otra parte, el hecho de que un órgano jurisdiccional de un Estado miembro, 
en el ejercicio de su competencia con arreglo al presente Reglamento o al Derecho 
nacional, declare la nulidad de pleno derecho, ineficacia o inaplicabilidad de un 
convenio de arbitraje no debe impedir el reconocimiento ni, en su caso, la ejecución de 
la resolución de dicho órgano en cuanto al fondo del asunto conforme a lo dispuesto 
en el presente Reglamento. Esta norma ha de entenderse sin perjuicio de la 
competencia de los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros para resolver 
sobre el reconocimiento y la ejecución de los laudos arbitrales con arreglo al Convenio 
sobre el reconocimiento y la ejecución de sentencias arbitrales extranjeras, hecho en 
Nueva York el 10 de junio de 1958 («el Convenio de Nueva York de 1958»), que 
prevalece sobre el presente Reglamento. 
 El presente Reglamento no debe aplicarse a ningún procedimiento incidental ni 
acción relacionados, en particular, con la creación de un tribunal arbitral, las facultades 
de los árbitros, el desarrollo del procedimiento de arbitraje o cualesquiera otros 
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aspectos de tal procedimiento, ni a ninguna acción o resolución judicial relativa a la 
anulación, revisión, apelación, reconocimiento o ejecución de un laudo arbitral.  
 
______________________________ 
(1) DO L 299 de 31.12.1972, p. 32; DO L 304 de 30.10.1978, p. 1; DO L 388 de 31.12.1982, p. 1; DO L 285 de 3.10.1989, p. 1; DO C 
15 de 15.1.1997, p. 1. Para la versión consolidada, véase el DO C 27 de 26.1.1998, p. 1. 
(2) DO L 319 de 25.11.1988, p. 9. 
(3) DO L 120 de 5.5.2006, p. 22. 
(4) DO L 147 de 10.6.2009, p. 5. 
(5) DO L 7 de 10.1.2009, p. 1. 

 
 (13) Debe existir una conexión entre los procedimientos a los que se aplique el 
presente Reglamento y el territorio de los Estados miembros. Por consiguiente, las 
normas comunes sobre competencia judicial deben aplicarse, en principio, cuando el 
demandado esté domiciliado en un Estado miembro. 
 (14) Todo demandado que no esté domiciliado en un Estado miembro debe 
estar sometido, por regla general, a las normas nacionales sobre competencia judicial 
aplicables en el territorio del Estado miembro del órgano jurisdiccional que conozca 
del asunto. 
 No obstante, para garantizar la protección de los consumidores y los 
trabajadores, salvaguardar la competencia de los órganos jurisdiccionales de los 
Estados miembros en situaciones en las que gozan de competencia exclusiva, y 
respetar la autonomía de las partes, determinadas normas sobre competencia judicial 
contempladas en el presente Reglamento deben aplicarse con independencia del 
domicilio del demandado. 
 (15) Las normas de competencia judicial deben presentar un alto grado de 
previsibilidad y deben fundamentarse en el principio de que la competencia judicial se 
basa generalmente en el domicilio del demandado. La competencia judicial debe 
regirse siempre por este principio, excepto en algunos casos muy concretos en los que 
el objeto del litigio o la autonomía de las partes justifique otro criterio de conexión. 
Respecto de las personas jurídicas, debe definirse el domicilio de manera autónoma 
para incrementar la transparencia de las normas comunes y evitar los conflictos de 
jurisdicción. 
 (16) El foro del domicilio del demandado debe completarse con otros foros 
alternativos a causa de la estrecha conexión existente entre el órgano jurisdiccional y 
el litigio o para facilitar una buena administración de justicia. La existencia de una 
estrecha conexión debe garantizar la seguridad jurídica y evitar la posibilidad de que 
una persona sea demandada ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro que 
no hubiera podido prever razonablemente. Este aspecto reviste particular importancia 
en relación con los litigios relativos a obligaciones no contractuales derivadas de 
vulneraciones del derecho a la intimidad y de los derechos de la personalidad, incluida 
la difamación. 
 (17) El propietario de un bien cultural, según se define en el artículo 1, punto 1, 
de la Directiva 93/7/CEE del Consejo, de 15 de marzo de 1993, relativa a la restitución 
de bienes culturales que hayan salido de forma ilegal del territorio de un Estado 
miembro (1), debe poder incoar un procedimiento sobre reclamaciones de orden civil, 
al amparo del presente Reglamento, ante los órganos jurisdiccionales del lugar en que 
se encuentre el bien cultural en el momento de interponerse la demanda, con objeto 
de recuperar ese bien atendiendo a la propiedad del mismo. Dicho procedimiento se 
entiende sin perjuicio de los procedimientos incoados al amparo de la Directiva 
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93/7/CEE. 
 (18) En lo que atañe a los contratos de seguro, los contratos celebrados por los 
consumidores o los contratos de trabajo, debe protegerse a la parte más débil 
mediante normas de competencia más favorables a sus intereses de lo que disponen 
las normas generales. 
 (19) Debe respetarse la autonomía de las partes de un contrato, excepto en los 
contratos de seguro, los contratos celebrados por los consumidores o los de trabajo, 
en los que solo se concede una autonomía limitada para elegir el órgano jurisdiccional 
competente, sin perjuicio de los criterios de competencia exclusiva establecidos en el 
presente Reglamento. 
 (20) La cuestión de si un acuerdo atributivo de competencia en favor de un 
órgano jurisdiccional determinado de un Estado miembro o de sus órganos 
jurisdiccionales en general es nulo de pleno derecho en cuanto a su validez material 
debe decidirse con arreglo al Derecho del Estado miembro del órgano jurisdiccional o 
de los órganos jurisdiccionales designados en el acuerdo, incluidas las normas sobre 
conflictos de leyes de dicho Estado miembro. 
 (21) El funcionamiento armonioso de la justicia exige reducir al máximo la 
posibilidad de procedimientos paralelos y evitar que se dicten en Estados miembros 
distintos resoluciones contradictorias. Se ha de prever un mecanismo claro y eficaz que 
permita resolver los casos de litispendencia y conexidad, y de obviar los problemas 
derivados de las divergencias nacionales por lo que respecta a la determinación de la 
fecha en la que un asunto se considera pendiente. A efectos del presente Reglamento, 
es oportuno definir esa fecha de manera autónoma. 
 (22) Sin embargo, a fin de mejorar la eficacia de los acuerdos exclusivos de 
elección de foro y de evitar las prácticas litigiosas abusivas, es necesario prever una 
excepción a la norma general de litispendencia para resolver satisfactoriamente una 
situación particular en la que se desarrollen procedimientos paralelos. Esta situación se 
produce cuando conoce del asunto en primer lugar un órgano jurisdiccional no 
designado en un acuerdo exclusivo de elección de foro y, a continuación, se somete 
ante el órgano jurisdiccional designado una acción entre las mismas partes, con el 
mismo objeto y la misma causa. En tal caso, debe exigirse que el órgano jurisdiccional 
que conoció del asunto en primer lugar suspenda el procedimiento tan pronto como la 
demanda se presente ante el órgano jurisdiccional designado y hasta que este último 
se declare incompetente conforme al acuerdo exclusivo de elección de foro. Se 
garantiza así que, en tal situación, el órgano jurisdiccional designado tenga prioridad 
para decidir sobre la validez del acuerdo y sobre el alcance de su aplicabilidad al litigio 
de que conoce. El órgano jurisdiccional designado debe poder actuar con 
independencia de que el órgano jurisdiccional no designado ya se haya pronunciado 
sobre la suspensión del procedimiento. 
 Esta excepción no debe aplicarse a aquellas situaciones en las que las partes 
hayan celebrado acuerdos exclusivos de elección de foro contradictorios, ni cuando la 
demanda se haya interpuesto en primer lugar ante un órgano jurisdiccional designado 
en un acuerdo exclusivo de elección de foro. En tales casos debe aplicarse la norma 
general sobre litispendencia del presente Reglamento. 
 
_________________________ 
(1) DO L 74 de 27.3.1993, p. 74. 
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 (23) El presente Reglamento debe prever un mecanismo flexible que permita a 
los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros tener en cuenta los 
procedimientos pendientes ante los órganos jurisdiccionales de terceros Estados, 
tomando especialmente en consideración si las resoluciones de un tercer Estado 
podrán ser reconocidas y ejecutadas en el Estado miembro de que se trate con arreglo 
a su legislación nacional y a la buena administración de justicia. 
 (24) A la hora de apreciar la buena administración de justicia, el órgano 
jurisdiccional del Estado miembro de que se trate debe valorar todas las circunstancias 
del asunto de que conoce. Esta valoración puede incluir las conexiones entre los 
hechos del asunto y las partes y el tercer Estado de que se trate, la fase a la que se ha 
llegado en el procedimiento en el tercer Estado en el momento en que se inicia el 
procedimiento ante el órgano jurisdiccional del Estado miembro, y si cabe esperar que 
el órgano jurisdiccional del tercer Estado dicte una resolución en un plazo razonable. 
 En esa valoración se puede examinar asimismo si el órgano jurisdiccional del 
tercer Estado tiene competencia exclusiva para conocer del asunto concreto en 
circunstancias en las que un órgano jurisdiccional de un Estado miembro tendría 
competencia exclusiva. 
 (25) El concepto de medidas provisionales y cautelares debe incluir, entre otras, 
las destinadas a obtener información o a conservar pruebas a que se refieren los 
artículos 6 y 7 de la Directiva 2004/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, relativa al respeto de los derechos de propiedad intelectual ( 1 ). No 
debe incluir medidas que no sean de naturaleza cautelar, como las medidas por las que 
se ordena la audiencia de un testigo. Esto se entiende sin perjuicio de la aplicación del 
Reglamento (CE) n o 1206/2001 del Consejo, de 28 de mayo de 2001, relativo a la 
cooperación entre los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros en el ámbito 
de la obtención de pruebas en materia civil o mercantil ( 2 ). 
 (26) La confianza recíproca en la administración de justicia dentro de la Unión 
justifica el principio de que las resoluciones judiciales dictadas en un Estado miembro 
sean reconocidas en todos los Estados miembros sin necesidad de procedimiento 
especial alguno. Además, la voluntad de reducir la duración y los costes de los litigios 
transfronterizos justifica la supresión de la declaración de fuerza ejecutiva previa a la 
ejecución en el Estado miembro requerido. Como consecuencia de ello, cualquier 
resolución dictada por un órgano jurisdiccional de un Estado miembro debe ser tratada 
como si se hubiera dictado en el Estado miembro requerido. 
 (27) A efectos de la libre circulación de las resoluciones judiciales, una 
resolución dictada en un Estado miembro debe reconocerse y ejecutarse en otro 
Estado miembro incluso si se ha dictado contra una persona no domiciliada en un 
Estado miembro. 
 (28) Si una resolución contiene una medida u orden que no sea conocida en el 
ordenamiento del Estado miembro requerido, dicha medida u orden, así como todo 
derecho indicado en la misma, debe adaptarse, en lo posible, a una medida u orden 
que, en el ordenamiento de dicho Estado miembro, tenga efectos equivalentes y 
persiga una finalidad similar. Corresponde a cada Estado miembro determinar cómo 
proceder a tal adaptación y quién debe realizarla. 
 (29) La ejecución directa en el Estado miembro requerido de una resolución 
dictada en otro Estado miembro sin la declaración de fuerza ejecutiva no debe 
comprometer el respeto de los derechos de la defensa. Por consiguiente, la persona 
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contra la que se inste la ejecución debe poder oponerse al reconocimiento o a la 
ejecución de la resolución si considera que concurre uno de los motivos para denegar 
el reconocimiento de la misma. Entre estos debe incluirse el hecho de no haber tenido 
la oportunidad de defenderse en caso de que la resolución se haya dictado en rebeldía 
en el marco de una acción civil vinculada a un proceso penal. También deben incluirse 
los motivos que podrían invocarse sobre la base de un acuerdo entre el Estado 
miembro requerido y un tercer Estado, celebrado conforme al artículo 59 del Convenio 
de Bruselas de 1968. 
 (30) Cuando una parte se oponga a la ejecución de una resolución dictada en 
otro Estado miembro, debe poder invocar en el mismo procedimiento, y en la medida 
de lo posible y de acuerdo con el ordenamiento jurídico del Estado miembro 
requerido, además de los motivos de denegación previstos en el presente Reglamento, 
también aquellos que establezca el Derecho nacional dentro de los plazos que este 
disponga. 
 No obstante, únicamente debe denegarse el reconocimiento de una resolución 
en caso de que concurran uno o más de los motivos de denegación contemplados en el 
presente Reglamento. 
 
___________________________ 
(1) DO L 157 de 30.4.2004, p. 45. 
(2) DO L 174 de 27.6.2001, p. 1. 
 

 (31) En caso de oposición a la ejecución de una resolución, los órganos 
jurisdiccionales del Estado miembro requerido deben poder permitir, durante todo el 
procedimiento de oposición, incluido cualquier recurso ulterior, que se despache la 
ejecución, ya sea limitándola o estableciendo la constitución de una garantía. 
 (32) Con el fin de informar de la ejecución de una resolución dictada en otro 
Estado miembro a la persona contra la cual se insta esa ejecución, debe notificarse a 
dicha persona el certificado establecido en virtud del presente Reglamento, 
acompañado, si procede, de la resolución, con una antelación razonable respecto de la 
primera medida de ejecución. En este contexto se debe considerar que la primera 
medida de ejecución es la primera después de dicha notificación. 
 (33) Cuando las medidas provisionales y cautelares sean ordenadas por un 
órgano jurisdiccional competente en cuanto al fondo del asunto, debe garantizarse la 
libre circulación de las mismas en virtud del presente Reglamento. No obstante, las 
medidas provisionales y cautelares ordenadas por dicho órgano jurisdiccional sin que 
el demandado haya sido citado a comparecer no deben reconocerse ni ejecutarse en 
virtud del presente Reglamento, a no ser que la resolución que contenga la medida sea 
notificada al demandado antes de su ejecución. Esto no debe obstar al reconocimiento 
y ejecución de tales medidas en virtud del Derecho nacional. Cuando las medidas 
provisionales y cautelares sean ordenadas por un órgano jurisdiccional de un Estado 
miembro que no es competente en cuanto al fondo del asunto, su efecto debe 
circunscribirse, en virtud del presente Reglamento, al territorio de ese Estado 
miembro. 
 (34) Procede garantizar la continuidad entre el Convenio de Bruselas de 1968, 
el Reglamento (CE) n o 44/2001 y el presente Reglamento; a tal efecto, es oportuno 
establecer disposiciones transitorias. La misma continuidad debe aplicarse por lo que 
respecta a la interpretación del Convenio de Bruselas de 1968 y de los Reglamentos 
que lo sustituyen por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 
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 (35) El respeto de los compromisos internacionales contraídos por los Estados 
miembros justifica que el presente Reglamento no afecte a los convenios en los que 
son parte los Estados miembros y se refieren a materias especiales. 
 (36) Sin perjuicio de las obligaciones de los Estados miembros en virtud de los 
Tratados, el presente Reglamento no debe afectar a la aplicación de convenios o 
acuerdos bilaterales sobre materias reguladas por el presente Reglamento celebrados 
entre terceros Estados y los Estados miembros antes de la fecha de entrada en vigor 
del Reglamento (CE) n o 44/2001. 
 (37) A fin de garantizar la actualización de los certificados empleados en 
relación con el reconocimiento o la ejecución de resoluciones judiciales, documentos 
públicos y transacciones judiciales conforme al presente Reglamento, deben delegarse 
en la Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 del TFUE por 
lo que respecta a las modificaciones de los anexos I y II del presente Reglamento. 
Reviste especial importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas oportunas 
durante la fase preparatoria, en particular con expertos. Al preparar y elaborar actos 
delegados, la Comisión debe garantizar que los documentos pertinentes se transmitan 
al Parlamento Europeo y al Consejo de manera simultánea, oportuna y adecuada. 
 (38) El presente Reglamento respeta los derechos fundamentales y observa los 
principios reconocidos en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea, en particular el derecho a la tutela judicial efectiva y a un juez imparcial 
garantizado en su artículo 47. 
 (39) Dado que el objetivo del presente Reglamento no puede ser alcanzado de 
manera suficiente por los Estados miembros y, por consiguiente, puede lograrse mejor 
a escala de la Unión, esta puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de 
subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea (TUE). De 
conformidad con el principio de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, el 
presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar ese objetivo. 
 (40) De conformidad con el artículo 3 del Protocolo sobre la posición del Reino 
Unido y de Irlanda, anejo a los entonces TUE y Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea, estos Estados participaron en la adopción y aplicación del Reglamento (CE) n 
o 44/2001. De conformidad con el artículo 3 del Protocolo n o 21 sobre la posición del 
Reino Unido y de Irlanda respecto del espacio de libertad, seguridad y justicia, adjunto 
al TUE y al TFUE, el Reino Unido e Irlanda han notificado su deseo de participar en la 
adopción y aplicación del presente Reglamento. 
 (41) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo n o 22 sobre la 
posición de Dinamarca que figura en anexo al TUE y al TFUE, Dinamarca no participa en 
la adopción del presente Reglamento y no queda vinculada por el mismo ni sujeta a su 
aplicación. No obstante, Dinamarca podrá aplicar las modificaciones introducidas en el 
Reglamento (CE) n o 44/2001, en virtud del artículo 3 del Acuerdo de 19 de octubre de 
2005 entre la Comunidad Europea y el Reino de Dinamarca relativo a la competencia 
judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y 
mercantil (1).  
 
____________________________ 
(1) DO L 299 de 16.11.2005, p. 62. 
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HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
 

CAPÍTULO I 
ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

 
Artículo 1. 
 1. El presente Reglamento se aplicará en materia civil y mercantil con 
independencia de la naturaleza del órgano jurisdiccional. No se aplicará, en particular, 
a las materias fiscal, aduanera ni administrativa, ni a la responsabilidad del Estado por 
acciones u omisiones en el ejercicio de su autoridad (acta iure imperii). 
 2. Se excluirán del ámbito de aplicación del presente Reglamento: 
 a) el estado y la capacidad de las personas físicas, los regímenes matrimoniales 
o los que regulen relaciones con efectos comparables al matrimonio según la ley 
aplicable; 
 b) la quiebra, los convenios entre quebrado y acreedores, y demás 
procedimientos análogos; 
 c) la seguridad social; 
 d) el arbitraje; 
 e) las obligaciones de alimentos derivadas de relaciones de familia, de 
parentesco, de matrimonio o de afinidad; 
 f) los testamentos y sucesiones, incluidas las obligaciones de alimentos por 
causa de muerte. 
 
Artículo 2. 
 A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 
 a) «resolución»: cualquier decisión adoptada por un órgano jurisdiccional de un 
Estado miembro, con independencia de la denominación que reciba, tal como auto, 
sentencia, providencia o mandamiento de ejecución, así como el acto por el cual el 
secretario judicial liquide las costas del proceso. 
 A los efectos del capítulo III, «resolución» engloba las medidas provisionales o 
las medidas cautelares acordadas por un órgano jurisdiccional competente, en virtud 
del presente Reglamento, para conocer sobre el fondo del asunto. No se incluyen las 
medidas provisionales y cautelares que el órgano jurisdiccional acuerde sin que el 
demandado sea citado a comparecer, a no ser que la resolución relativa a la medida 
haya sido notificada al demandado antes de su ejecución; 
 b) «transacción judicial»: un pacto aprobado por un órgano jurisdiccional de un 
Estado miembro o concluido ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro en el 
curso del procedimiento; 
 c) «documento público»: un documento formalizado o registrado oficialmente 
como documento público en el Estado miembro de origen y cuya autenticidad: 
 i) se refiera a la firma y al contenido del instrumento, y 
 ii) haya sido establecida por una autoridad pública u otra autoridad habilitada a 
tal fin; 
 d) «Estado miembro de origen»: el Estado miembro en que se haya dictado la 
resolución, se haya aprobado o concluido la transacción judicial, o se haya formalizado 
o registrado el documento público como tal, según el caso; 
 e) «Estado miembro requerido»: el Estado miembro en el que se invoque el 
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reconocimiento de la resolución o se inste la ejecución de la resolución, la transacción 
judicial o el documento público; 
 f) «órgano jurisdiccional de origen»: el órgano jurisdiccional que haya dictado la 
resolución cuyo reconocimiento se invoque o cuya ejecución se inste. 
 
Artículo 3 
 A efectos del presente Reglamento tendrán la consideración de «órganos 
jurisdiccionales» las siguientes autoridades, en la medida en que tengan competencia 
en asuntos incluidos en el ámbito de aplicación del presente Reglamento: 
 a) en Hungría, en los procedimientos abreviados relativos a requerimientos de 
pago (fizetési meghagyásos eljárás), los notarios (közjegyzö); 
 b) en Suecia, en los procedimientos abreviados relativos a requerimientos de 
pago (betalningsföreläggande) y asistencia (handräckning), el servicio de cobro 
ejecutivo (Kronofogdemyndigheten).  
 

CAPÍTULO II 
COMPETENCIA 

SECCIÓN 1 
Disposiciones generales 

 
Artículo 4 
 1. Salvo lo dispuesto en el presente Reglamento, las personas domiciliadas en 
un Estado miembro estarán sometidas, sea cual sea su nacionalidad, a los órganos 
jurisdiccionales de dicho Estado. 
 2. A las personas que no tengan la nacionalidad del Estado miembro en que 
estén domiciliadas les serán de aplicación las normas de competencia judicial que se 
apliquen a los nacionales de dicho Estado miembro. 
 
Artículo 5 
 
 1. Las personas domiciliadas en un Estado miembro solo podrán ser 
demandadas ante los órganos jurisdiccionales de otro Estado miembro en virtud de las 
normas establecidas en las secciones 2 a 7 del presente capítulo. 
 2. No podrán invocarse frente a las personas a que se refiere el apartado 1, en 
particular, las normas nacionales de competencia judicial que los Estados miembros 
han de comunicar a la Comisión de conformidad con lo establecido en el artículo 76, 
apartado 1, letra a). 
 
Artículo 6 
 1. Si el demandado no está domiciliado en un Estado miembro, la competencia 
judicial se regirá, en cada Estado miembro, por la legislación de ese Estado miembro, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 18, apartado 1, el artículo 21, apartado 2, y 
los artículos 24 y 25. 
 2. Toda persona, sea cual sea su nacionalidad, domiciliada en el territorio de un 
Estado miembro, podrá invocar frente a dicho demandado, del mismo modo que los 
nacionales de este Estado miembro, las normas de competencia judicial vigentes en el 
mismo, y en particular aquellas que han de comunicar a la Comisión los Estados 
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miembros de conformidad con lo establecido en el artículo 76, apartado 1, letra a). 
 
 

SECCIÓN 2 
Competencias especiales 

 
Artículo 7 
 Una persona domiciliada en un Estado miembro podrá ser demandada en otro 
Estado miembro: 
 
 1) a) en materia contractual, ante el órgano jurisdiccional del lugar en el que se 
haya cumplido o deba cumplirse la obligación que sirva de base a la demanda; 
 b) a efectos de la presente disposición, y salvo pacto en contrario, dicho lugar 
será: 
 — cuando se trate de una compraventa de mercaderías, el lugar del Estado 
miembro en el que, según el contrato, hayan sido o deban ser entregadas las 
mercaderías, 
 — cuando se trate de una prestación de servicios, el lugar del Estado miembro 
en el que, según el contrato, hayan sido o deban ser prestados los servicios; 
 c) cuando la letra b) no sea aplicable, se aplicará la letra a); 
 
 2) en materia delictual o cuasidelictual, ante el órgano jurisdiccional del lugar 
donde se haya producido o pueda producirse el hecho dañoso; 
 3) si se trata de acciones por daños y perjuicios, o de acciones de restitución 
fundamentadas en un acto que dé lugar a un proceso penal, ante el órgano 
jurisdiccional que conozca de dicho proceso, en la medida en que, de conformidad con 
su ley, dicho órgano jurisdiccional pueda conocer de la acción civil; 
 4) si se trata de una acción civil, basada en el derecho de propiedad, dirigida a 
recuperar un bien cultural según se define en el artículo 1, punto 1, de la Directiva 
93/7/CEE, e incoada por la persona que reclama el derecho a recuperar dicho bien, 
ante el órgano jurisdiccional del lugar en que se encuentre el bien cultural en el 
momento de interponerse la demanda; 
 5) si se trata de litigios relativos a la explotación de sucursales, agencias o 
cualquier otro establecimiento, ante el órgano jurisdiccional en que se hallen sitos; 
 6) si se trata de litigios entablados contra el fundador, trustee o beneficiario de 
un trust constituido ya en aplicación de la ley ya por escrito o por un acuerdo verbal 
confirmado por escrito, ante los órganos jurisdiccionales del Estado miembro en cuyo 
territorio esté domiciliado el trust; 
 7) si se trata de un litigio relativo al pago de la remuneración reclamada en 
razón del auxilio o el salvamento de los que se haya beneficiado un cargamento o un 
flete, ante el órgano jurisdiccional en cuya jurisdicción dicho cargamento o flete: 
 a) haya sido embargado para garantizar dicho pago, o 
 b) habría podido ser embargado a tal fin, pero se ha prestado una caución o 
cualquier otra garantía. 
 Esta disposición solo se aplicará cuando se pretenda que el demandado tiene 
un derecho sobre el cargamento o el flete, o que tenía tal derecho en el momento de 
dicho auxilio o salvamento. 
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Artículo 8 
 Una persona domiciliada en un Estado miembro también podrá ser 
demandada: 
 1) si hay varios demandados, ante el órgano jurisdiccional del domicilio de 
cualquiera de ellos, siempre que las demandas estén vinculadas entre sí por una 
relación tan estrecha que resulte oportuno tramitarlas y juzgarlas al mismo tiempo a 
fin de evitar resoluciones que podrían ser contradictorias si se juzgasen los asuntos 
separadamente; 
 2) si se trata de una demanda sobre obligaciones de garantía o para la 
intervención de terceros en el proceso, ante el órgano jurisdiccional que esté 
conociendo de la demanda principal, salvo que esta se haya formulado con el único 
objeto de provocar la intervención de un órgano jurisdiccional distinto del 
correspondiente al demandado; 
 3) si se trata de una reconvención derivada del contrato o hecho en que se 
fundamente la demanda inicial, ante el órgano jurisdiccional que esté conociendo de 
esta última; 
 4) en materia contractual, si la acción puede acumularse con otra en materia de 
derechos reales inmobiliarios dirigida contra el mismo demandado, ante el órgano 
jurisdiccional del Estado miembro en el que esté sito el inmueble. 
 
Artículo 9 
 Cuando, en virtud del presente Reglamento, un órgano jurisdiccional de un 
Estado miembro sea competente para conocer de acciones de responsabilidad 
derivadas de la utilización o la explotación de un buque, dicho órgano jurisdiccional o 
cualquier otro que le sustituya en virtud de la ley interna de dicho Estado miembro 
conocerá también de la demanda relativa a la limitación de esta responsabilidad. 
 

SECCIÓN 3 
Competencia en materia de seguros 

 
Artículo 10 
 En materia de seguros, se determinará la competencia con arreglo a las 
disposiciones de la presente sección, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 y en 
el artículo 7, punto 5. 
 
Artículo 11 
 1. El asegurador domiciliado en un Estado miembro podrá ser demandado: 
 a) ante los órganos jurisdiccionales del Estado miembro donde tenga su 
domicilio; 
 b) en otro Estado miembro, cuando se trate de acciones entabladas por el 
tomador del seguro, el asegurado o un beneficiario, ante el órgano jurisdiccional del 
lugar donde tenga su domicilio el demandante, o 
 c) si se trata de un coasegurador, ante los órganos jurisdiccionales del Estado 
miembro que conozcan de la acción entablada contra el primer firmante del 
coaseguro. 
 2. Cuando el asegurador no esté domiciliado en un Estado miembro pero tenga 
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sucursales, agencias o cualquier otro establecimiento en un Estado miembro se le 
considerará, para los litigios relativos a su explotación, domiciliado en dicho Estado 
miembro. 
 
Artículo 12 
 El asegurador podrá, además, ser demandado ante el órgano jurisdiccional del 
lugar en que se haya producido el hecho dañoso cuando se trate de seguros de 
responsabilidad o de seguros relativos a inmuebles. La misma regla será de aplicación 
cuando se trate de seguros que se refieren a inmuebles y a bienes muebles cubiertos 
por una misma póliza y afectados por el mismo siniestro. 
 
Artículo 13 
 1. En materia de seguros de responsabilidad civil, el asegurador podrá ser 
demandado, en el marco de acciones acumuladas, igualmente ante el órgano 
jurisdiccional que conozca de la acción de la persona perjudicada contra el asegurado, 
cuando la ley de este órgano jurisdiccional lo permita. 
 2. Los artículos 10, 11 y 12 serán aplicables en los casos de acción directa 
entablada por la persona perjudicada contra el asegurador cuando la acción directa 
sea posible. 
 3. El mismo órgano jurisdiccional será competente cuando la ley reguladora de 
esta acción directa prevea la posibilidad de demandar al tomador del seguro o al 
asegurado. 
 
Artículo 14 
 1. Salvo lo dispuesto en el artículo 13, apartado 3, la acción del asegurador solo 
podrá ser ejercitada ante los órganos jurisdiccionales del Estado miembro en cuyo 
territorio esté domiciliado el demandado, ya sea tomador del seguro, asegurado o 
beneficiario. 
 2. Lo dispuesto en la presente sección no afectará al derecho de formular una 
reconvención ante el órgano jurisdiccional que conozca de la demanda inicial de 
conformidad con la presente sección. 
 
Artículo 15 
 Únicamente prevalecerán sobre las disposiciones de la presente sección los 
acuerdos: 
 1) posteriores al nacimiento del litigio; 
 2) que permitan al tomador del seguro, al asegurado o al beneficiario formular 
demandas ante órganos jurisdiccionales distintos de los indicados en la presente 
sección; 
 3) que, habiéndose celebrado entre un tomador de seguro y un asegurador, 
ambos domiciliados o con residencia habitual en el mismo Estado miembro en el 
momento de la celebración del contrato, atribuyan, aunque el hecho dañoso se haya 
producido en el extranjero, competencia a los órganos jurisdiccionales de dicho Estado 
miembro, a no ser que la ley de este prohíba tales acuerdos; 
 4) celebrados con un tomador de seguro que no esté domiciliado en un Estado 
miembro, a no ser que se trate de un seguro obligatorio o se refiera a un inmueble sito 
en un Estado miembro, o 
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 5) que se refieran a un contrato de seguro que cubra uno o varios de los riesgos 
enumerados en el artículo 16. 
 
Artículo 16 
 Los riesgos contemplados en el artículo 15, punto 5, son los siguientes: 
 1) todo daño a: 
 a) buques de navegación marítima, instalaciones costeras y en alta mar o 
aeronaves, causado por hechos sobrevenidos en relación con su utilización para fines 
comerciales; 
 b) mercancías distintas de los equipajes de los pasajeros, durante un transporte 
realizado por dichos buques o aeronaves, bien en su totalidad o bien en combinación 
con otros modos de transporte; 
 2) toda responsabilidad, con excepción de la derivada de los daños corporales a 
los pasajeros o de los daños a sus equipajes: 
 a) resultante de la utilización o la explotación de los buques, instalaciones o 
aeronaves, de conformidad con el punto 1, letra a), cuando la ley del Estado miembro 
en el que esté matriculada la aeronave no prohíba los acuerdos atributivos de 
competencia en el aseguramiento de tales riesgos; 
 b) por las mercancías durante uno de los transportes contemplados en el punto 
1, letra b); 
 3) toda pérdida pecuniaria ligada a la utilización o a la explotación de buques, 
instalaciones o aeronaves de conformidad con el punto 1, letra a), en particular la del 
flete o el beneficio del fletamento; 
 4) todo riesgo accesorio a cualquiera de los contemplados en los puntos 1 a 3; 
 5) no obstante lo dispuesto en los anteriores puntos 1 a 4, todos los «grandes 
riesgos» industriales y comerciales, tal como se enumeran en la Directiva 2009/138/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, sobre el seguro 
de vida, el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (Solvencia II) 
(1). 
 

SECCIÓN 4 
Competencia en materia de contratos celebrados por los consumidores 

 
Artículo 17 
 1. En materia de contratos celebrados por una persona, el consumidor, para un 
uso que pueda considerarse ajeno a su actividad profesional, la competencia quedará 
determinada por la presente sección, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 y en 
el artículo 7, punto 5: 
 a) cuando se trate de una venta a plazos de mercaderías; 
 b) cuando se trate de un préstamo a plazos o de otra operación de crédito 
vinculada a la financiación de la venta de tales bienes, o 
 c) en todos los demás casos, cuando la otra parte contratante ejerza 
actividades comerciales o profesionales en el Estado miembro del domicilio del 
consumidor o, por cualquier medio, dirija tales actividades a dicho Estado miembro o a 
varios Estados miembros, incluido este último, y el contrato esté comprendido en el 
marco de dichas actividades. 
 2. Cuando el cocontratante del consumidor no esté domiciliado en un Estado 
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miembro, pero posea una sucursal, agencia o cualquier otro establecimiento en un 
Estado miembro, se considerará para todos los litigios relativos a su explotación que 
está domiciliado en dicho Estado miembro. 
 3. La presente sección no se aplicará al contrato de transporte, salvo el caso de 
los que, por un precio global, ofrecen una combinación de viaje y alojamiento. 
 
Artículo 18 
 1. La acción entablada por un consumidor contra la otra parte contratante 
podrá interponerse ante los órganos jurisdiccionales del Estado miembro en que esté 
domiciliada dicha parte o, con independencia del domicilio de la otra parte, ante el 
órgano jurisdiccional del lugar en que esté domiciliado el consumidor. 
 2. La acción entablada contra el consumidor por la otra parte contratante solo 
podrá interponerse ante los órganos jurisdiccionales del Estado miembro en que esté 
domiciliado el consumidor. 
 3. El presente artículo no afectará al derecho de formular una reconvención 
ante el órgano jurisdiccional que conozca de la demanda inicial de conformidad con la 
presente sección. 
 
_______________________________ 
(1) DO L 335 de 17.12.2009, p. 1. 

 
Artículo 19 
 Únicamente prevalecerán sobre las disposiciones de la presente sección los 
acuerdos: 
 1) posteriores al nacimiento del litigio; 
 2) que permitan al consumidor formular demandas ante órganos 
jurisdiccionales distintos de los indicados en la presente sección, o 
 3) que, habiéndose celebrado entre un consumidor y su cocontratante, ambos 
domiciliados o con residencia habitual en el mismo Estado miembro en el momento de 
la celebración del contrato, atribuyan competencia a los órganos jurisdiccionales de 
dicho Estado miembro, a no ser que la ley de este prohíba tales acuerdos. 
 

SECCIÓN 5 
Competencia en materia de contratos individuales de trabajo 

 
Artículo 20 
 1. En materia de contratos individuales de trabajo, la competencia quedará 
determinada por la presente sección, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6, el 
artículo 7, punto 5, y, en caso de demanda interpuesta contra un empresario, el 
artículo 8, punto 1. 
 2. Cuando un trabajador celebre un contrato individual de trabajo con un 
empresario que no tenga su domicilio en un Estado miembro, pero posea una sucursal, 
agencia o cualquier otro establecimiento en un Estado miembro, se considerará, para 
todos los litigios derivados de la explotación de la sucursal, agencia o establecimiento, 
que el empresario tiene su domicilio en dicho Estado miembro. 
 
Artículo 21 
 1. Los empresarios domiciliados en un Estado miembro podrán ser 
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demandados: 
 a) ante los órganos jurisdiccionales del Estado en el que estén domiciliados, o 
 b) en otro Estado miembro: 
 i) ante el órgano jurisdiccional del lugar en el que o desde el cual el trabajador 
desempeñe habitualmente su trabajo o ante el órgano jurisdiccional del último lugar 
en que lo haya desempeñado, o 
 ii) si el trabajador no desempeña o no ha desempeñado habitualmente su 
trabajo en un único Estado, ante el órgano jurisdiccional del lugar en que esté o haya 
estado situado el establecimiento que haya empleado al trabajador. 
 2. Los empresarios que no estén domiciliados en un Estado miembro podrán 
ser demandados ante los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro de 
conformidad con lo establecido en el apartado 1, letra b). 
 
Artículo 22 
 1. Los empresarios solo podrán demandar a los trabajadores ante el órgano 
jurisdiccional del Estado miembro en el que estos últimos tengan su domicilio. 
 2. Lo dispuesto en la presente sección no afectará al derecho de formular una 
reconvención ante el órgano jurisdiccional que conozca de la demanda inicial de 
conformidad con la presente sección. 
 
Artículo 23 
 Únicamente prevalecerán sobre las disposiciones de la presente sección los 
acuerdos: 
 1) posteriores al nacimiento del litigio, o 
 2) que permitan al trabajador formular demandas ante órganos jurisdiccionales 
distintos de los indicados en la presente sección. 
 

SECCIÓN 6 
Competencias exclusivas 

Artículo 24 
 Son exclusivamente competentes, sin consideración del domicilio de las partes, 
los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros que se indican a continuación: 
 1) en materia de derechos reales inmobiliarios y de contratos de arrendamiento 
de bienes inmuebles, los órganos jurisdiccionales del Estado miembro donde el 
inmueble se halle sito. 
 No obstante, en materia de contratos de arrendamiento de bienes inmuebles 
celebrados para un uso particular durante un plazo máximo de seis meses 
consecutivos, serán igualmente competentes los órganos jurisdiccionales del Estado 
miembro donde esté domiciliado el demandado, siempre que el arrendatario sea una 
persona física y que propietario y arrendatario estén domiciliados en el mismo Estado 
miembro; 
 2) en materia de validez, nulidad o disolución de sociedades y personas 
jurídicas, así como en materia de validez de las decisiones de sus órganos, los órganos 
jurisdiccionales del Estado miembro en que la sociedad o persona jurídica esté 
domiciliada; para determinar dicho domicilio, el órgano jurisdiccional aplicará sus 
normas de Derecho internacional privado; 
 3) en materia de validez de las inscripciones en los registros públicos, los 
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órganos jurisdiccionales del Estado miembro en que se encuentre el registro; 
 4) en materia de inscripciones o validez de patentes, marcas, diseños o dibujos 
y modelos y demás derechos análogos sometidos a depósito o registro, 
independientemente de que la cuestión se haya suscitado por vía de acción o por vía 
de excepción, los órganos jurisdiccionales del Estado en que se haya solicitado, 
efectuado o tenido por efectuado el depósito o registro en virtud de lo dispuesto en 
algún instrumento de la Unión o en algún convenio internacional. 
 Sin perjuicio de la competencia de la Oficina Europea de Patentes según el 
Convenio sobre la Patente Europea, firmado en Múnich el 5 de octubre de 1973, los 
órganos jurisdiccionales de cada Estado miembro serán los únicos competentes en 
materia de registro o validez de una patente europea expedida para dicho Estado 
miembro; 
 5) en materia de ejecución de las resoluciones judiciales, los órganos 
jurisdiccionales del Estado miembro del lugar de ejecución. 
 

SECCIÓN 7 
Prórroga de la competencia 

Artículo 25 
 1. Si las partes, con independencia de su domicilio, han acordado que un 
órgano jurisdiccional o los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro sean 
competentes para conocer de cualquier litigio que haya surgido o que pueda surgir con 
ocasión de una determinada relación jurídica, tal órgano jurisdiccional o tales órganos 
jurisdiccionales serán competentes, a menos que el acuerdo sea nulo de pleno 
derecho en cuanto a su validez material según el Derecho de dicho Estado miembro. 
Esta competencia será exclusiva, salvo pacto en contrario entre las partes. El acuerdo 
atributivo de competencia deberá celebrarse: 
 a) por escrito o verbalmente con confirmación escrita; 
 b) en una forma que se ajuste a los hábitos que las partes tengan establecido 
entre ellas, o 
 c) en el comercio internacional, en una forma conforme a los usos que las 
partes conozcan o deban conocer y que, en dicho comercio, sean ampliamente 
conocidos y regularmente observados por las partes en los contratos del mismo tipo 
en el sector comercial considerado. 
 2. Se considerará hecha por escrito toda transmisión efectuada por medios 
electrónicos que proporcione un registro duradero del acuerdo. 
 3. El órgano jurisdiccional o los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro 
a los que el documento constitutivo de un trust haya atribuido competencia serán 
exclusivamente competentes para conocer de una acción contra el fundador, el 
trustee o el beneficiario de un trust si se trata de relaciones entre estas personas o de 
sus derechos u obligaciones en el marco del trust. 
 4. No surtirán efecto los acuerdos atributivos de competencia ni las 
estipulaciones similares de documentos constitutivos de un trust si son contrarios a las 
disposiciones de los artículos 15, 19 o 23, o si excluyen la competencia de órganos 
jurisdiccionales exclusivamente competentes en virtud del artículo 24. 
 5. Un acuerdo atributivo de competencia que forme parte de un contrato será 
considerado como un acuerdo independiente de las demás cláusulas del contrato. 
 La validez del acuerdo atributivo de competencia no podrá ser impugnada por 
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la sola razón de la invalidez del contrato. 
 
Artículo 26 
 1. Con independencia de los casos en los que su competencia resulte de otras 
disposiciones del presente Reglamento, será competente el órgano jurisdiccional de un 
Estado miembro ante el que comparezca el demandado. Esta regla no será de 
aplicación si la comparecencia tiene por objeto impugnar la competencia o si existe 
otra jurisdicción exclusivamente competente en virtud del artículo 24. 
 2. En las materias contempladas en las secciones 3, 4 o 5, si el demandado es el 
tomador del seguro, el asegurado, un beneficiario del contrato de seguro, la persona 
perjudicada, el consumidor o el trabajador, el órgano jurisdiccional se asegurará, antes 
de asumir la competencia en virtud del apartado 1, de que se ha informado al 
demandado de su derecho a impugnar la competencia del órgano jurisdiccional y de 
las consecuencias de comparecer o no. 
 

SECCIÓN 8 
Comprobación de la competencia judicial y de la admisibilidad 

 
Artículo 27 
 El órgano jurisdiccional de un Estado miembro que conozca a título principal de 
un litigio para el que los órganos jurisdiccionales de otro Estado miembro sean 
exclusivamente competentes en virtud del artículo 24 se declarará de oficio 
incompetente. 
 
Artículo 28 
 1. Cuando una persona domiciliada en un Estado miembro sea demandada ante 
un órgano jurisdiccional de otro Estado miembro y no comparezca, dicho órgano 
jurisdiccional se declarará de oficio incompetente si su competencia no se fundamenta 
en lo dispuesto en el presente Reglamento. 
 2. Este órgano jurisdiccional estará obligado a suspender el procedimiento en 
tanto no se acredite que el demandado ha podido recibir el escrito de demanda o 
documento equivalente con tiempo suficiente para defenderse o que se ha tomado 
toda diligencia a tal fin. 
 3. El artículo 19 del Reglamento (CE) n o 1393/2007 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 13 de noviembre de 2007, relativo a la notificación y al traslado en los 
Estados miembros de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil o 
mercantil (notificación y traslado de documentos) ( 1 ), será de aplicación en lugar del 
apartado 2 del presente artículo si el escrito de demanda o documento equivalente 
tuviera que ser remitido de un Estado miembro a otro en virtud de dicho Reglamento. 
 4. Cuando no sea aplicable el Reglamento (CE) n o 1393/2007, se aplicará el 
artículo 15 del Convenio de La Haya, de 15 de noviembre de 1965, relativo a la 
notificación o traslado en el extranjero de documentos judiciales y extrajudiciales en 
materia civil o comercial, si el escrito de demanda o documento equivalente tuviese 
que ser transmitido al extranjero de conformidad con dicho Convenio. 
 

SECCIÓN 9 
Litispendencia y conexidad 
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Artículo 29 
 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31, apartado 2, cuando se 
formulen demandas con el mismo objeto y la misma causa entre las mismas partes 
ante órganos jurisdiccionales de Estados miembros distintos, el órgano jurisdiccional 
ante el que se formule la segunda demanda suspenderá de oficio el procedimiento en 
tanto no se declare competente el órgano jurisdiccional ante el que se interpuso la 
primera. 
 2. En los casos contemplados en el apartado 1, a instancia de un órgano 
jurisdiccional al que se haya sometido el litigio, cualquier otro órgano jurisdiccional al 
que se haya sometido el litigio informará sin demora al primero de la fecha en que se 
interpuso la demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32. 
 3. Cuando el órgano jurisdiccional ante el que se interpuso la primera demanda 
se declare competente, el órgano jurisdiccional ante el que se interpuso la segunda se 
abstendrá en favor de aquel. 
 
Artículo 30 
 1. Cuando demandas conexas estén pendientes ante órganos jurisdiccionales 
de Estados miembros distintos, el órgano jurisdiccional ante el que se haya presentado 
la demanda posterior podrá suspender el procedimiento. 
 2. Cuando la demanda presentada en primer lugar esté pendiente en primera 
instancia, cualquier otro órgano jurisdiccional podrá de igual modo declinar su 
competencia, a instancia de una de las partes, a condición de que el órgano 
jurisdiccional ante el que se haya presentado la primera demanda sea competente 
para conocer de las demandas de que se trate y de que su ley permita su acumulación. 
 3. Se considerarán conexas, a los efectos del presente artículo, las demandas 
vinculadas entre sí por una relación tan estrecha que sería oportuno tramitarlas y 
juzgarlas al mismo tiempo a fin de evitar resoluciones que podrían ser contradictorias 
si los asuntos fueran juzgados separadamente. 
 
Artículo 31 
 1. Cuando en demandas sobre un mismo asunto los órganos jurisdiccionales de 
varios Estados miembros se declaren exclusivamente competentes, la declinación de 
competencia será en favor del órgano jurisdiccional ante el que se presentó la primera 
demanda. 
 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 26, si se presenta una demanda 
ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro que tenga competencia exclusiva 
en virtud de un acuerdo contemplado en el artículo 25, cualquier órgano jurisdiccional 
de otro Estado miembro suspenderá el procedimiento hasta que el órgano 
jurisdiccional ante el que se presentó la demanda en virtud del acuerdo de que se trate 
se declare incompetente con arreglo al acuerdo. 
 3. Cuando el órgano jurisdiccional designado en el acuerdo se declare 
competente en virtud de dicho acuerdo, los órganos jurisdiccionales de los demás 
Estados miembros deberán abstenerse en favor de aquel. 
 4. Los apartados 2 y 3 no se aplicarán a las materias que se regulan en las 
secciones 3, 4 o 5 si el demandante es el tomador del seguro, el asegurado, el 
beneficiario de un contrato de seguro, la persona perjudicada, el consumidor o el 
trabajador, y el acuerdo no es válido con arreglo a alguna disposición de esas 



 217 

secciones. 
 
Artículo 32 
 1. A efectos de la presente sección, se considerará que un órgano jurisdiccional 
conoce de un litigio: 
 a) desde el momento en que se le presente el escrito de demanda o documento 
equivalente, a condición de que posteriormente el demandante no deje de tomar 
todas las medidas que se le exijan para que se entregue al demandado la cédula de 
emplazamiento, o 
 b) si dicho documento ha de notificarse al demandado antes de su presentación 
al órgano jurisdiccional, en el momento en que lo reciba la autoridad encargada de la 
notificación, a condición de que posteriormente el demandante no deje de tomar 
todas las medidas que se le exijan para presentar el documento al órgano 
jurisdiccional. 
 La autoridad encargada de la notificación a que se refiere la letra b) será la 
primera autoridad que reciba los documentos que deban notificarse. 
 
_____________________________ 
(1) DO L 324 de 10.12.2007, p. 79. 

 
 2. Los órganos jurisdiccionales, o las autoridades encargadas de la notificación, 
a que se refiere el apartado 1, consignarán, respectivamente, la fecha de presentación 
del escrito de demanda o documento equivalente o la fecha de recepción de los 
documentos que deban notificarse. 
 
Artículo 33 
 1. Cuando la competencia se base en el artículo 4 o en los artículos 7, 8 o 9 y 
exista un procedimiento pendiente ante un órgano jurisdiccional de un tercer Estado 
en el momento en que se ejercita una acción ante un órgano jurisdiccional de un 
Estado miembro con el mismo objeto, la misma causa y las mismas partes que en un 
procedimiento que se esté tramitando ante el órgano jurisdiccional del tercer Estado, 
el órgano jurisdiccional del Estado miembro podrá suspender el procedimiento si: 
 a) cabe esperar que el órgano jurisdiccional del tercer Estado dicte una 
resolución susceptible de ser reconocida y, en caso pertinente, ejecutada en ese 
Estado miembro, y 
 b) el órgano jurisdiccional del Estado miembro considera necesaria la 
suspensión del procedimiento en aras de la buena administración de justicia. 
 2. El órgano jurisdiccional del Estado miembro podrá continuar con el 
procedimiento en cualquier momento si: 
 a) el procedimiento ante el órgano jurisdiccional del tercer Estado fuese 
suspendido o sobreseído, o 
 b) el órgano jurisdiccional del Estado miembro estima poco probable que el 
procedimiento ante el órgano jurisdiccional del tercer Estado pueda concluirse en un 
tiempo razonable, o 
 c) la continuación del procedimiento se considera necesaria para la buena 
administración de justicia. 
 3. El órgano jurisdiccional del Estado miembro pondrá fin al proceso si el 
procedimiento ante el órgano jurisdiccional del tercer Estado ha concluido y ha 
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culminado en una resolución susceptible de reconocimiento y, en su caso, de ejecución 
en ese Estado miembro. 
 4. El órgano jurisdiccional del Estado miembro aplicará el presente artículo a 
petición de una de las partes o, cuando el Derecho nacional lo prevea, de oficio. 
 
Artículo 34 
 1. Cuando la competencia se base en el artículo 4 o en los artículos 7, 8 o 9 y, 
exista una acción pendiente ante los órganos jurisdiccionales de un tercer Estado en el 
momento en que se interpone ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro 
una demanda conexa a la acción formulada ante los órganos jurisdiccionales del tercer 
Estado, el órgano jurisdiccional del Estado miembro podrá suspender el procedimiento 
si: 
 a) es conveniente oír y resolver conjuntamente las demandas conexas, para 
evitar el riesgo de resoluciones contradictorias derivadas de procesos separados; 
 b) cabe esperar que el órgano jurisdiccional del tercer Estado dicte una 
resolución susceptible de ser reconocida y, en caso pertinente, ejecutada en ese 
Estado miembro, y 
 c) el órgano jurisdiccional del Estado miembro considera necesaria la 
suspensión del procedimiento en aras de la buena administración de justicia. 
 2. El órgano jurisdiccional del Estado miembro podrá continuar con el 
procedimiento en cualquier momento si: 
 a) considera que ya no existe riesgo de resoluciones contradictorias; 
 b) el procedimiento ante el órgano jurisdiccional del tercer Estado fuese 
suspendido o sobreseído; 
 c) estima poco probable que el procedimiento ante el órgano jurisdiccional del 
tercer Estado pueda concluirse en un tiempo razonable, o 
 d) la continuación del procedimiento se considera necesaria para la buena 
administración de justicia. 
 3. El órgano jurisdiccional del Estado miembro podrá poner fin al proceso si el 
procedimiento ante el órgano jurisdiccional del tercer Estado ha concluido y ha 
culminado en una resolución susceptible de reconocimiento y, en su caso, de ejecución 
en ese Estado miembro. 
 4. El órgano jurisdiccional del Estado miembro aplicará el presente artículo a 
petición de una de las partes o, cuando el Derecho nacional lo prevea, de oficio. 
 

SECCIÓN 10 
Medidas provisionales y cautelares 

Artículo 35 
 Podrán solicitarse a los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro medidas 
provisionales o cautelares previstas por la ley de dicho Estado miembro, incluso si un 
órgano jurisdiccional de otro Estado miembro es competente para conocer del fondo 
del asunto. 
  

CAPÍTULO III 
RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN 

SECCIÓN 1 
Reconocimiento 
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Artículo 36 
 1. Las resoluciones dictadas en un Estado miembro serán reconocidas en los 
demás Estados miembros sin necesidad de procedimiento alguno. 
 2. Cualquier parte interesada podrá solicitar, de conformidad con el 
procedimiento previsto en la subsección 2 de la sección 3, que se dicte una resolución 
en la que se declare que no concurren los motivos de denegación del reconocimiento 
que se recogen el artículo 45. 
 3. Si la denegación del reconocimiento se invoca como cuestión incidental de la 
que depende la conclusión de un procedimiento ante un órgano jurisdiccional de un 
Estado miembro, dicho órgano jurisdiccional será competente para conocer de tal 
cuestión. 
 
Artículo 37 
 1. La parte que desee invocar en un Estado miembro una resolución dictada en 
otro Estado miembro deberá presentar: 
 a) una copia de la resolución, que reúna los requisitos necesarios para ser 
considerada auténtica, y 
 b) el certificado expedido conforme a lo dispuesto en el artículo 53. 
 2. El órgano jurisdiccional o la autoridad ante el cual se invoque una resolución 
dictada en otro Estado miembro podrá, en caso necesario, pedir a la parte que la haya 
invocado que presente, de conformidad con el artículo 57, una traducción o una 
transcripción del contenido del certificado mencionado en el apartado 1, letra b), del 
presente artículo. El órgano jurisdiccional o la autoridad podrá exigir una traducción de 
la resolución en lugar de la traducción del contenido del certificado si no puede 
continuar sus diligencias sin ella. 
 
Artículo 38 
 El órgano jurisdiccional o la autoridad ante el que se invoque una resolución 
dictada en otro Estado miembro podrá suspender el procedimiento, en todo o en 
parte si: 
 a) se impugna la resolución en el Estado miembro de origen, o 
 b) se solicita una resolución en la que se declare que no existen motivos para 
denegar el reconocimiento con arreglo al artículo 45, o una resolución declarativa de 
que debe denegarse el reconocimiento por alguno de tales motivos. 
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SECCIÓN 2 
Ejecución 

 
Artículo 39 
 Las resoluciones dictadas en un Estado miembro que tengan fuerza ejecutiva en 
él gozarán también de esta en los demás Estados miembros sin necesidad de una 
declaración de fuerza ejecutiva. 
 
Artículo 40 
 Toda resolución con fuerza ejecutiva conllevará la facultad de aplicar las 
medidas cautelares previstas en la legislación del Estado miembro requerido. 
 
Artículo 41 
 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente sección, el procedimiento de 
ejecución de las resoluciones dictadas en otro Estado miembro se regirá por el 
Derecho del Estado miembro requerido. Las resoluciones dictadas en un Estado 
miembro que tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro requerido serán 
ejecutadas en este en las mismas condiciones que si se hubieran dictado en el Estado 
miembro requerido. 
 2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los motivos de denegación o de 
suspensión de la ejecución con arreglo al Derecho del Estado miembro requerido serán 
aplicables en la medida en que no sean incompatibles con los motivos mencionados en 
el artículo 45. 
 3. No se exigirá que la parte que solicita la ejecución de una resolución dictada 
en otro Estado miembro tenga una dirección postal en el Estado miembro requerido. 
Tampoco se exigirá que esta parte tenga un representante autorizado en el Estado 
miembro requerido, a menos que dicho representante sea obligatorio con 
independencia de la nacionalidad o del domicilio de las partes. 
 
Artículo 42 
 1. A efectos de la ejecución en un Estado miembro de una resolución dictada en 
otro Estado miembro, el solicitante facilitará a las autoridades de ejecución 
competentes: 
 a) una copia de la resolución, que reúna los requisitos necesarios para ser 
considerada auténtica, y 
 b) el certificado expedido conforme al artículo 53, que acredite que la 
resolución tiene fuerza ejecutiva y que contenga un extracto de la resolución, así 
como, en su caso, información pertinente sobre las costas impuestas en el 
procedimiento y el cálculo de los intereses. 
 2. A efectos de la ejecución en un Estado miembro de una resolución dictada en 
otro Estado miembro que ordene una medida provisional o cautelar, el solicitante 
facilitará a las autoridades de ejecución competentes: 
 a) una copia de la resolución, que reúna los requisitos necesarios para ser 
considerada auténtica; 
 b) el certificado expedido conforme al artículo 53, con una descripción de la 
medida y que acredite que: 
 i) el órgano jurisdiccional es competente en cuanto al fondo del asunto, 
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 ii) la resolución tiene fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen, y 
 c) en caso de que la medida se haya ordenado sin que se citara a comparecer al 
demandado, la acreditación de haberse efectuado la notificación de la resolución. 
 3. Si ha lugar, la autoridad de ejecución competente podrá exigir al solicitante 
que facilite, de conformidad con el artículo 57, una traducción o transcripción del 
contenido del certificado. 
 4. La autoridad de ejecución competente solo podrá exigir al solicitante que 
presente una traducción de la resolución si no puede continuar sus diligencias sin ella. 
 
Artículo 43 
 1. Cuando se inste la ejecución de una resolución dictada en otro Estado 
miembro, el certificado expedido conforme al artículo 53 se notificará a la persona 
contra quien se insta la ejecución antes de la primera medida de ejecución. El 
certificado deberá ir acompañado de la resolución si esta todavía no se le ha notificado 
a dicha persona. 
 2. En caso de que la persona contra la que se inste la ejecución esté domiciliada 
en un Estado miembro distinto del Estado miembro de origen, podrá solicitar una 
traducción de la resolución con el fin de impugnar la ejecución de la misma en caso de 
que esta no esté redactada en alguna de las siguientes lenguas o no vaya acompañada 
de una traducción a alguna de ellas: 
 a) una lengua que comprenda, o 
 b) la lengua oficial del Estado miembro en que tenga su domicilio o, si este 
tiene varias lenguas oficiales, en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales del 
lugar en que tenga su domicilio. 
 Si la persona contra la que se insta la ejecución solicita una traducción de la 
resolución al amparo del párrafo primero, hasta que se le proporcione esta solo 
podrán acordarse medidas cautelares pero ninguna medida de ejecución. 
 El presente apartado no se aplicará en caso de que ya se haya notificado la 
resolución a la persona contra la que se insta la ejecución en alguna de las lenguas 
mencionadas en el párrafo primero o acompañada de una traducción a una de esas 
lenguas. 
 3. El presente artículo no será aplicable a la ejecución de medidas cautelares de 
una resolución o cuando la persona que inste la ejecución solicite medidas cautelares 
con arreglo al artículo 40. 
 
Artículo 44 
 1. En caso de solicitud de denegación de la ejecución de una resolución al 
amparo de la subsección 2 de la sección 3, el órgano jurisdiccional del Estado miembro 
requerido podrá decidir lo siguiente, a petición de la persona contra la que se haya 
instado la ejecución: 
 a) limitar el procedimiento de ejecución a medidas cautelares; 
 b) condicionar la ejecución a la constitución de las garantías que determine el 
propio órgano, o 
 c) suspender, en todo o en parte, el procedimiento de ejecución. 
 2. A petición de la persona contra la que se haya instado la ejecución, la 
autoridad competente del Estado miembro requerido suspenderá el procedimiento de 
ejecución en caso de que se suspenda la fuerza ejecutiva de la resolución en el Estado 



 222 

miembro de origen. 
 

SECCIÓN 3 
Denegación del reconocimiento y ejecución 

Subsección 1 
Denegación del reconocimiento 

 
Artículo 45 
 1. A petición de cualquier parte interesada, se denegará el reconocimiento de la 
resolución: 
 a) si el reconocimiento es manifiestamente contrario al orden público del 
Estado miembro requerido; 
 b) cuando la resolución se haya dictado en rebeldía, si no se entregó al 
demandado cédula de emplazamiento o documento equivalente de forma tal y con 
tiempo suficiente para que pudiera defenderse, a menos que no haya recurrido contra 
dicha resolución cuando pudo hacerlo; 
 c) si la resolución es inconciliable con una resolución dictada entre las mismas 
partes en el Estado miembro requerido; 
 d) si la resolución es inconciliable con una resolución dictada con anterioridad 
en otro Estado miembro o un Estado tercero entre las mismas partes en un litigio que 
tenga el mismo objeto y la misma causa, cuando esta última resolución reúna las 
condiciones necesarias para su reconocimiento en el Estado miembro requerido, o 
 e) en caso de conflicto de la resolución con lo dispuesto en: 
 i) el capítulo II, secciones 3, 4 o 5, en el supuesto de que el demandado sea el 
tomador del seguro, el asegurado, un beneficiario del contrato de seguro, la persona 
perjudicada, el consumidor o el trabajador, o 
 ii) el capítulo II, sección 6. 
 2. En la apreciación de los criterios de competencia mencionados en el 
apartado 1, letra e), el órgano jurisdiccional ante el que se presente la solicitud 
quedará vinculado por los antecedentes de hecho en los que el órgano jurisdiccional 
del Estado miembro de origen haya fundado su competencia. 
 3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, letra e), no podrá procederse a 
la comprobación de la competencia del órgano jurisdiccional de origen. No se podrá 
aplicar a las normas relativas a la competencia judicial el criterio de compatibilidad con 
el orden público contemplado en el apartado 1, letra a). 
 4. La solicitud de denegación del reconocimiento se efectuará de acuerdo con 
los procedimientos previstos en la subsección 2 y, en su caso, en la sección 4. 
 

Subsección 2 
Denegación de la ejecución 

 
Artículo 46 
 La ejecución de una resolución se denegará, a petición de la persona contra la 
que se haya instado la ejecución, por cualquiera de los motivos mencionados en el 
artículo 45. 
 
Artículo 47 
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 1. La solicitud de denegación de la ejecución se presentará ante los órganos 
jurisdiccionales que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75, letra a), hayan 
sido comunicados a la Comisión por el Estado miembro de que se trate como órganos 
jurisdiccionales ante los que presentar la solicitud. 
 2. En la medida en que no esté recogido en el presente Reglamento, el 
procedimiento de denegación de la ejecución se regirá por la ley del Estado miembro 
requerido. 
 3. El solicitante deberá presentar al órgano jurisdiccional una copia de la 
resolución y, cuando sea necesario, una traducción o transcripción de esta. 
 El órgano jurisdiccional podrá dispensar al solicitante de la presentación de los 
documentos mencionados en el párrafo primero si ya dispone de ellos o si considera 
irrazonable pedir al solicitante que los presente. En este último caso, el órgano 
jurisdiccional podrá solicitar a la otra parte que proporcione los documentos. 
 4. No se exigirá que la parte que solicita la denegación de la ejecución de una 
resolución dictada en otro Estado miembro tenga una dirección postal en el Estado 
miembro requerido. Tampoco se exigirá que esta parte tenga un representante 
autorizado en el Estado miembro requerido, a menos que dicho representante sea 
obligatorio con independencia de la nacionalidad o del domicilio de las partes. 
 
Artículo 48 
 El órgano jurisdiccional resolverá sin demora sobre la solicitud de denegación 
de la ejecución. 
 
Artículo 49 
 1. La resolución sobre la solicitud de denegación de la ejecución podrá ser 
recurrida por cualquiera de las partes. 
 2. El recurso se interpondrá ante el órgano jurisdiccional comunicado a la 
Comisión por el Estado miembro de que se trate, de conformidad con el artículo 75, 
letra b), como órgano jurisdiccional de recurso. 
 
Artículo 50 
 La resolución sobre el recurso solo podrá ser objeto de recurso ulterior ante el 
órgano jurisdiccional comunicado a la Comisión por el Estado miembro 
correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75, letra c). 
 
Artículo 51 
 1. El órgano jurisdiccional ante el que se solicite la denegación de la ejecución o 
el órgano jurisdiccional que conozca del recurso previsto en los artículos 49 o 50 podrá 
suspender el procedimiento si se ha presentado un recurso ordinario contra la 
resolución en el Estado miembro de origen o si aún no ha expirado el plazo para 
interponerlo. En el último caso, el órgano jurisdiccional podrá especificar el plazo para 
ello. 
 2. Cuando la resolución se haya dictado en Irlanda, Chipre o el Reino Unido, 
cualquier recurso previsto en el Estado miembro de origen será considerado recurso 
ordinario a los efectos de la aplicación del apartado 1.ES L 351/16 Diario Oficial de la 
Unión Europea 20.12.2012 
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SECCIÓN 4 
Disposiciones comunes 

 
Artículo 52 
 La resolución dictada en un Estado miembro en ningún caso podrá ser objeto 
de una revisión en cuanto al fondo en el Estado miembro requerido. 
 
Artículo 53 
 A petición de cualquier parte interesada, el órgano jurisdiccional de origen 
expedirá un certificado utilizando el modelo de formulario que figura en el anexo I. 
 
Artículo 54 
 1. Si una resolución contiene una medida o una orden que no es conocida en el 
ordenamiento jurídico del Estado miembro requerido, la medida o la orden se 
adaptará, en lo posible, a una medida u orden conocida en el ordenamiento jurídico de 
dicho Estado miembro que tenga efectos equivalentes y persiga una finalidad e 
intereses similares. 
 Dicha adaptación no tendrá más efectos que los dispuestos en el Derecho del 
Estado miembro de origen. 
 2. Cualquiera de las partes podrá impugnar la adaptación de la medida u orden 
ante un órgano jurisdiccional. 
 3. Si fuera necesario, se podrá exigir a la parte que invoca la sentencia o que 
solicita la ejecución que presente una traducción o una transcripción de la resolución. 
 
Artículo 55 
 Las resoluciones dictadas en un Estado miembro que condenen al pago de 
multas coercitivas podrán ejecutarse en el Estado miembro requerido solamente 
cuando la cuantía haya sido fijada definitivamente por el órgano jurisdiccional de 
origen. 
 
Artículo 56 
 A la parte que inste en un Estado miembro la ejecución de una resolución 
dictada en otro Estado miembro no podrá exigírsele caución o depósito alguno, sea 
cual sea su denominación, por su condición de extranjero o por no estar domiciliado o 
no ser residente en el Estado miembro requerido. 
 
Artículo 57 
 1. Cuando se exija una traducción o una transcripción, al amparo del presente 
Reglamento, dicha traducción o transcripción se hará en la lengua oficial del Estado 
miembro correspondiente o, si este tiene varias lenguas oficiales, en la lengua oficial o 
en una de las lenguas oficiales de los procedimientos judiciales del lugar en que se 
invoque una resolución dictada en otro Estado miembro o se presente una solicitud, 
conforme al Derecho de dicho Estado miembro. 
 2. A efectos de los formularios contemplados en los artículos 53 y 60, las 
traducciones y transcripciones podrán hacerse igualmente en cualquier otra lengua o 
lenguas oficiales de las instituciones de la Unión que el Estado miembro 
correspondiente haya indicado que puede aceptar. 
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 3. Las traducciones hechas en virtud del presente Reglamento deberán ser 
efectuadas por personas cualificadas para realizar traducciones en uno de los Estados 
miembros. 
 

CAPÍTULO IV 
DOCUMENTOS PÚBLICOS Y TRANSACCIONES JUDICIALES 

 
Artículo 58 
 1. Los documentos públicos que tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro 
de origen gozarán también de la misma en los demás Estados miembros sin necesidad 
de declaración de fuerza ejecutiva. La ejecución de un documento público solo podrá 
denegarse en caso de que sea manifiestamente contraria al orden público en el Estado 
miembro requerido. 
 Las disposiciones de la sección 2, de la sección 3, subsección 2, y de la sección 4 
del capítulo III se aplicarán, si procede, a los documentos públicos. 
 2. El documento público presentado debe reunir los requisitos necesarios para 
ser considerado auténtico en el Estado miembro de origen. 
 
Artículo 59 
 Las transacciones judiciales que tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro 
de origen serán ejecutadas en los demás Estados miembros en las mismas condiciones 
que los documentos públicos. 
 
Artículo 60 
 La autoridad competente o el órgano jurisdiccional del Estado miembro de 
origen expedirá, a instancia de cualquier parte interesada, un certificado utilizando el 
modelo de formulario que figura en el anexo II con un resumen de la obligación 
ejecutiva consignada en el documento público o del acuerdo entre las partes 
consignado en la transacción judicial. 
 

CAPÍTULO V 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 61 
 No se exigirá legalización ni formalidad análoga alguna para los documentos 
expedidos en un Estado miembro en el contexto del presente Reglamento. 
  
Artículo 62 
 1. Para determinar si una parte está domiciliada en el Estado miembro cuyos 
órganos jurisdiccionales conozcan del asunto, el órgano jurisdiccional aplicará su ley 
interna. 
 2. Cuando una parte no esté domiciliada en el Estado miembro cuyos órganos 
jurisdiccionales conozcan del asunto, el órgano jurisdiccional, para determinar si dicha 
parte lo está en otro Estado miembro, aplicará la ley de dicho Estado miembro. 
 
Artículo 63 
 1. A efectos del presente Reglamento, se entenderá que una sociedad u otra 
persona jurídica está domiciliada en el lugar en que se encuentra: 
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 a) su sede estatutaria; 
 b) su administración central, o 
 c) su centro de actividad principal. 
 2. Para Irlanda, Chipre y el Reino Unido, la expresión «sede estatutaria» se 
equiparará a la registered office y, en caso de que en ningún lugar exista una 
registered office, al place of incorporation (lugar de constitución) o, a falta de tal lugar, 
el lugar conforme a cuya legislación se haya efectuado la formation (creación) de la 
sociedad o persona jurídica. 
 3. Para determinar si un trust está domiciliado en el Estado miembro cuyos 
órganos jurisdiccionales conocen del asunto, el órgano jurisdiccional aplicará sus 
normas de Derecho internacional privado. 
 
Artículo 64 
 Sin perjuicio de las disposiciones nacionales más favorables, las personas 
domiciliadas en un Estado miembro y acusadas por infracciones involuntarias ante los 
órganos jurisdiccionales del orden penal de otro Estado miembro del que no sean 
nacionales podrán, aunque no comparezcan personalmente, defenderse por medio de 
las personas autorizadas a tal fin. No obstante, el órgano jurisdiccional que conozca del 
asunto podrá ordenar la comparecencia personal. En caso de incomparecencia, la 
resolución dictada sobre la acción civil sin que la persona encausada haya tenido la 
posibilidad de defenderse podrá no ser reconocida ni ejecutada en los demás Estados 
miembros. 
 
Artículo 65 
 1. La competencia judicial prevista en el artículo 8, punto 2, y en el artículo 13 
respecto de las demandas sobre obligaciones de garantía o para la intervención de 
terceros en el proceso solo podrá ser invocada en los Estados miembros incluidos en la 
lista elaborada por la Comisión de conformidad con el artículo 76, apartado 1, letra b), 
y el artículo 76, apartado 2, si lo permite el Derecho nacional. Una persona domiciliada 
en otro Estado miembro podrá ser invitada a comparecer en el procedimiento ante los 
órganos jurisdiccionales de dichos Estados miembros de conformidad con las normas 
sobre la litis denuntiatio a las que se hace referencia en la lista mencionada. 
 2. Las resoluciones dictadas en un Estado miembro en virtud del artículo 8, 
punto 2, y el artículo 13 se reconocerán y ejecutarán con arreglo a lo dispuesto en el 
capítulo III en cualquier otro Estado miembro. Se reconocerán en todos los Estados 
miembros los efectos producidos frente a terceros en virtud del apartado 1 por las 
resoluciones dictadas en los Estados miembros incluidos en la lista mencionada en el 
apartado 1 con arreglo al Derecho de dichos Estados miembros. 
 3. Los Estados miembros incluidos en la lista contemplada en el apartado 1 
proporcionarán, en el marco de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil 
establecida por la Decisión 2001/470/CE del Consejo (1) («Red Judicial Europea»), 
información sobre la forma de determinar, de conformidad con el Derecho nacional, 
los efectos de las resoluciones mencionados en la segunda frase del apartado 2. 
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CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Artículo 66 
 1. Las disposiciones del presente Reglamento solamente serán aplicables a las 
acciones judiciales ejercitadas a partir del 10 de enero de 2015, a los documentos 
públicos formalizados o registrados oficialmente como tales a partir de esa fecha, y a 
las transacciones judiciales aprobadas o celebradas a partir de dicha fecha. 
 2. No obstante lo dispuesto en el artículo 80, el Reglamento (CE) n o 44/2001 
continuará aplicándose a las resoluciones dictadas a raíz de acciones judiciales 
ejercitadas antes del 10 de enero de 2015, a los documentos públicos formalizados o 
registrados oficialmente como tales antes de dicha fecha y a las transacciones 
judiciales aprobadas o celebradas antes de dicha fecha, que se hallen incluidos en el 
ámbito de aplicación del presente Reglamento. 
 

CAPÍTULO VII 
RELACIÓN CON OTROS INSTRUMENTOS 

 
Artículo 67 
 El presente Reglamento no prejuzgará la aplicación de las disposiciones que, en 
materias particulares, regulan la competencia judicial, el reconocimiento o la ejecución 
de las resoluciones contenidas en los actos de la Unión o en las legislaciones 
nacionales armonizadas en ejecución de dichos actos. 
 
____________________________________ 
(1) DO L 174 de 27.6.2001, p. 25. 

 
Artículo 68 
 1. El presente Reglamento sustituirá, entre los Estados miembros, a las 
disposiciones del Convenio de Bruselas de 1968, salvo en lo que respecta a los 
territorios de los Estados miembros comprendidos en el ámbito de aplicación 
territorial de dicho Convenio y que están excluidos del presente Reglamento en virtud 
del artículo 355 del TFUE. 
 2. En la medida en que el presente Reglamento sustituye para los Estados 
miembros a las disposiciones del Convenio de Bruselas de 1968, se entenderá que toda 
remisión a dicho Convenio se refiere al presente Reglamento. 
 
Artículo 69 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 70 y 71, el presente Reglamento 
sustituirá, para los Estados miembros, a los Convenios que regulan las mismas 
materias a las que se aplica el presente Reglamento. En particular, son sustituidos por 
el presente Reglamento los Convenios incluidos en la lista elaborada por la Comisión 
en virtud del artículo 76, apartado 1, letra c), y el artículo 76, apartado 2. 
 
Artículo 70 
 1. Los Convenios mencionados en el artículo 69 continuarán surtiendo sus 
efectos en las materias a las que no se aplica el presente Reglamento. 
 2. Dichos Convenios continuarán surtiendo sus efectos en lo relativo a las 



 228 

resoluciones dictadas antes de la fecha de entrada en vigor del Reglamento (CE) n o 
44/2001, los documentos públicos formalizados o registrados oficialmente como tales 
antes de esa fecha y las transacciones judiciales aprobadas o celebradas antes de dicha 
fecha. 
 
Artículo 71 
 1. El presente Reglamento no afectará a los convenios en que los Estados 
miembros sean parte y que, en materias particulares, regulen la competencia judicial, 
el reconocimiento o la ejecución de las resoluciones. 
 2. Con el fin de asegurar su interpretación uniforme, el apartado 1 se aplicará 
como sigue: 
 a) el presente Reglamento no impedirá que un órgano jurisdiccional de un 
Estado miembro que sea parte en un convenio relativo a una materia particular pueda 
fundamentar su competencia en dicho convenio, aunque el demandado esté 
domiciliado en un Estado miembro que no sea parte en tal convenio. El órgano 
jurisdiccional que conozca del asunto aplicará, en todo caso, el artículo 28 del presente 
Reglamento; 
 b) las resoluciones dictadas en un Estado miembro por un órgano jurisdiccional 
que haya fundado su competencia en un convenio relativo a una materia particular 
serán reconocidas y ejecutadas en los demás Estados miembros con arreglo al 
presente Reglamento. 
 Cuando un convenio relativo a una materia particular en el que sean parte el 
Estado miembro de origen y el Estado miembro requerido establezca las condiciones 
para el reconocimiento y la ejecución de resoluciones, se aplicarán dichas condiciones. 
En todo caso, podrán aplicarse las disposiciones del presente Reglamento relativas al 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones. 
 
Artículo 71 bis 
 1. A efectos del presente Reglamento, un órgano jurisdiccional común a varios 
Estados miembros tal como se especifica en el apartado 2 («órgano jurisdiccional 
común») se considerará un órgano jurisdiccional de un Estado miembro cuando, de 
conformidad con el instrumento por el que se establece dicho órgano jurisdiccional 
común, este sea competente en materias que entran en el ámbito de aplicación del 
presente Reglamento. 
 2. A efectos del presente Reglamento, cada uno de los siguientes órganos 
jurisdiccionales será un órgano jurisdiccional común: 
 a) el Tribunal Unificado de Patentes establecido por el Acuerdo sobre un 
tribunal unificado de patentes firmado el 19 de febrero de 2013 («Acuerdo TUP»); y 
 b) el Tribunal de Justicia del Benelux creado por el Tratado de 31 de marzo de 
1965 relativo a la constitución y al estatuto de un Tribunal de Justicia del Benelux 
(«Tratado relativo al Tribunal de Justicia del Benelux»). 
 
Artículo 71 ter. 
 La competencia judicial de un órgano jurisdiccional común se determinará de la 
siguiente manera: 
 1) un órgano jurisdiccional común será competente cuando, en virtud del 
presente Reglamento, los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro que sea 
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parte en el instrumento por el que se establece el órgano jurisdiccional común 
hubieran sido competentes en una materia regulada por dicho instrumento; 
 2) cuando el demandado no esté domiciliado en un Estado miembro, y el 
presente Reglamento no confiera de otro modo competencia respecto de él, se 
aplicará el capítulo II, según proceda, con independencia del domicilio del demandado. 
 Podrán solicitarse a un órgano jurisdiccional común medidas provisionales, 
incluidas medidas cautelares, incluso si los órganos jurisdiccionales de un tercer Estado 
son competentes para conocer del fondo del asunto; 
 3) cuando un órgano jurisdiccional común sea competente respecto de un 
demandado, con arreglo al punto 2, en un litigio por vulneración de una patente 
europea que ocasione perjuicios dentro de la Unión, dicho órgano jurisdiccional 
también podrá ser competente en relación con los perjuicios que dicha vulneración 
haya ocasionado fuera de la Unión. 
 Dicha competencia judicial solo podrá establecerse cuando los bienes 
propiedad del demandado estén situados en cualquier Estado miembro que sea parte 
en el instrumento por el que se establece el órgano jurisdiccional común y el litigio 
guarde suficiente conexión con ese Estado miembro. 
 
Artículo 71 quater. 
 1. Los artículos 29 a 32 se aplicarán cuando se ejerciten acciones ante un 
órgano jurisdiccional común y ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro que 
no sea parte en el instrumento por el que se establece dicho órgano jurisdiccional 
común. 
 2. Los artículos 29 a 32 se aplicarán cuando, durante el período transitorio a 
que se refiere el artículo 83 del Acuerdo TUP, se ejerciten acciones ante el Tribunal 
Unificado de Patentes y ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro que sea 
parte en el Acuerdo TUP. 
 
Artículo 71 quinquies. El presente Reglamento se aplicará al reconocimiento y la 
ejecución de: 
 a) las resoluciones judiciales dictadas por un órgano jurisdiccional común que 
deban ser reconocidas y ejecutadas en un Estado miembro que no sea parte en el 
instrumento por el que se establece el órgano jurisdiccional común; y 
 b) las resoluciones judiciales dictadas por los órganos jurisdiccionales de un 
Estado miembro que no sea parte en el instrumento por el que se establece el órgano 
jurisdiccional común que deban ser reconocidas y ejecutadas en un Estado miembro 
parte en dicho instrumento. 
 No obstante, en caso de que se solicite el reconocimiento y la ejecución de una 
resolución judicial dictada por un órgano jurisdiccional común en un Estado miembro 
que es parte en el instrumento por el que se establece el órgano jurisdiccional común, 
las normas de dicho instrumento en materia de reconocimiento y ejecución se 
aplicarán en lugar de las del presente Reglamento.». 
 
NOTA: Los arts. 71 bis a 71 quinquies han sido introducidos por el Reglamento (UE)  542/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 15 mayo 2014 por el que se modifica el Reglamento 1215/2012 en 
lo relativo a las normas que deben aplicarse por lo que respecta al Tribunal Unificado de Patentes y al 
Tribunal de Justicia del Benelux (DOUE L 163 de 29 mayo 2014) 
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Artículo 72 
 El presente Reglamento no afectará a los acuerdos por los que los Estados 
miembros, antes de la entrada en vigor del Reglamento (CE) n o 44/2001, se hubieran 
comprometido en virtud del artículo 59 del Convenio de Bruselas de 1968 a no 
reconocer una resolución dictada en otro Estado contratante del citado Convenio 
contra un demandado que tenga su domicilio o su residencia habitual en un tercer 
Estado cuando, en el caso previsto en el artículo 4 del citado Convenio, la resolución 
solo hubiera podido fundamentarse en un criterio de competencia contemplado en el 
artículo 3, apartado 2, de dicho Convenio. 
 
Artículo 73 
 1. El presente Reglamento no afectará a la aplicación del Convenio de Lugano 
de 2007. 
 2. El presente Reglamento no afectará a la aplicación del Convenio de Nueva 
York de 1958. 
 3. El presente Reglamento no afectará a la aplicación de los convenios y 
acuerdos bilaterales entre terceros Estados y un Estado miembro, que se hubieran 
celebrado antes de la fecha de entrada en vigor del Reglamento (CE) no. 44/2001 y que 
se refieran a materias reguladas por el presente Reglamento. 
 

CAPÍTULO VIII 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 74 
 Los Estados miembros proporcionarán, dentro del marco de la Red Judicial 
Europea y con objeto de poner la información a disposición del público, una 
descripción de las normas y procedimientos nacionales referentes a la ejecución, que 
incluirá información sobre cuáles son las autoridades competentes para la ejecución, 
así como sobre cualquier restricción a la ejecución, en especial las normas de 
protección del deudor, y los plazos de prescripción y caducidad. 
 Los Estados miembros mantendrán actualizada esa información en todo 
momento. 
 
Artículo 75 
 A más tardar el 10 de enero de 2014, los Estados miembros comunicarán a la 
Comisión: 
 a) los órganos jurisdiccionales ante los que se presentará la solicitud de 
denegación de la ejecución en virtud del artículo 47, apartado 1; 
 b) los órganos jurisdiccionales ante los cuales se ha de interponer un recurso 
contra la decisión sobre la solicitud de denegación de la ejecución de conformidad con 
el artículo 49, apartado 2; 
 c) los órganos jurisdiccionales ante los cuales se ha de interponer cualquier 
recurso ulterior de conformidad con el artículo 50, y 
 d) las lenguas aceptadas para las traducciones de los formularios según se 
indica en el artículo 57, apartado 2. 
 La Comisión hará pública la información a través de cualquier medio apropiado, 
en especial a través de la Red Judicial Europea. 
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Artículo 76 
 1. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión: 
 a) las normas de competencia mencionadas en el artículo 5, apartado 2, y en el 
artículo 6, apartado 2; 
 b) las normas sobre la litis denuntiatio mencionadas en el artículo 65, y 
 c) los convenios mencionados en el artículo 69. 
 2. La Comisión elaborará las listas correspondientes, a partir de la información 
comunicada por los Estados miembros con arreglo al apartado 1. 
 3. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión toda modificación 
posterior que se precise hacer en dichas listas. La Comisión modificará las listas en 
consecuencia. 
 4. La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea las listas y 
cualquier modificación posterior de las mismas. 
 5. La Comisión hará pública toda la información comunicada de conformidad 
con los apartados 1 y 3 por cualquier otro medio adecuado, en particular por medio de 
la Red Judicial Europea. 
 
Artículo 77 
 La Comisión estará facultada para adoptar los actos delegados previstos en el 
artículo 78 en relación con la modificación de los anexos I y II. 
 
Artículo 78 
 1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las 
condiciones establecidas en el presente artículo. 
 2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 77 se 
otorgan a la Comisión por un período de tiempo indefinido a partir del 9 de enero de 
2013. 
 3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 77 podrá ser revocada 
en cualquier momento por el Parlamento Europeo o el Consejo. La decisión de 
revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. 
La decisión surtirá efecto al día siguiente de la publicación de la decisión en el Diario 
Oficial de la Unión Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará 
a la validez de los actos delegados que ya estén en vigor. 
 4. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado lo notificará 
simultáneamente al Parlamento Europeo y al Consejo. 
 5. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 77 entrarán en vigor 
únicamente si, en un plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento Europeo 
y al Consejo, ni el Parlamento Europeo ni el Consejo formulan objeciones o si, antes del 
vencimiento de dicho plazo, tanto el uno como el otro informan a la Comisión de que 
no las formularán. El plazo se prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento 
Europeo o del Consejo. 
 
Artículo 79 
 A más tardar el 11 de enero de 2022, la Comisión presentará al Parlamento 
Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo un informe sobre la 
aplicación del presente Reglamento. Este informe incluirá una evaluación de la posible 
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necesidad de una mayor ampliación de las normas sobre competencia a los 
demandados que no estén domiciliados en un Estado miembro, atendiendo al 
funcionamiento del presente Reglamento y a la posible evolución de la situación en el 
plano internacional. Si fuera necesario, el informe irá acompañado de una propuesta 
de modificación del presente Reglamento. 
 
Artículo 80 
 Queda derogado el Reglamento (CE) n. 44/2001. Las referencias al Reglamento 
derogado se entenderán hechas al presente Reglamento y con arreglo a la tabla de 
correspondencias que figura en el anexo III. 
 
Artículo 81 
 El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el Diario Oficial de la Unión Europea. 
 Será aplicable a partir del 10 de enero de 2015, con excepción de los artículos 
75 y 76, que serán aplicables a partir del 10 de enero de 2014. 
 El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y 
directamente aplicable en los Estados miembros con arreglo a los Tratados. 
 
Hecho en Estrasburgo, el 12 de diciembre de 2012. 
Por el Parlamento Europeo El Presidente M. SCHULZ 
Por el Consejo El Presidente A. D. MAVROYIANNIS 

- - - - 
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311. Convenio relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de 
resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, hecho en Lugano el 30 octubre 
2007 [Convenio de Lugano II]  
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 351 de 20 diciembre 2012 - DOUE L 339 de 21 diciembre 2007. 
- Link = http://www.boe.es/doue/2007/339/L00001-00041.pdf 
- Observaciones: (1) Incluye acta de corrección de errores del Convenio relativo a la competencia judicial, 
el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, firmado en Lugano 
el 30 de octubre de 2007 en DOUE L 339 de 21 diciembre de 2007 (2) Este texto no ha sido todavía no 
alineado con el Reglamento Bruselas I-bis 1215/2012; (3) Croacia particiapa en este convenio desde su 
adhesión a la UE (https://www.admin.ch/opc/fr/official-compilation/2014/4703.pdf); 4) Vid. 
Modificaciones de los anexos del Convenio de Lugano, de 30 octubre 2007 (DOUE L 57 de 3 marzo 
2017). 

___________________________ 
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CONVENIO 
relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones 

judiciales en materia civil y mercantil, 
hecho en Lugano el 30 octubre 2007 

 
PREÁMBULO 

 
 LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES DEL PRESENTE CONVENIO, 
 DETERMINADAS a reforzar la protección legal de las personas establecidas en 
sus territorios; 
 CONSIDERANDO que es importante, a este fin, determinar la competencia de 
sus jurisdicciones en el orden internacional, facilitar el reconocimiento y establecer un 
procedimiento rápido al objeto de garantizar la ejecución de las resoluciones 
judiciales, de los documentos públicos con fuerza ejecutiva y de las transacciones 
judiciales; 
 CONSCIENTES de los vínculos existentes entre ellas, vínculos sancionados en el 
ámbito económico por acuerdos de libre cambio celebrados entre la Comunidad 
Europea y determinados Estados miembros de la Asociación Europea de Libre Cambio; 
 TENIENDO EN CUENTA: 
 El Convenio de Bruselas, de 27 de septiembre de 1968, relativo a la 
competencia judicial y a la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y 
mercantil, tal como ha sido modificado por los Convenios de Adhesión en virtud de las 
sucesivas ampliaciones de la Unión Europea, 
 El Convenio de Lugano, de 16 de septiembre de 1988, relativo a la competencia 
judicial y a la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, que 
amplía el ámbito de aplicación de las normas del Convenio de Bruselas de 1968 a 
determinados Estados miembros de la Asociación Europea de Libre Comercio, 
 El Reglamento (CE) no 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, 
relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones 
judiciales en materia civil y mercantil, 
 El Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Reino de Dinamarca relativo a la 
competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil, que ha sido sustituido por el más arriba mencionado 
Convenio de Bruselas, firmado en Bruselas el 19 de octubre de 2005; 
 CONVENCIDAS de que la extensión de los principios establecidos en el 
Reglamento (CE) no 44/2001 a las Partes contratantes del presente instrumento 
reforzará la cooperación legal y económica; 
 DESEOSAS de garantizar la interpretación más uniforme posible del presente 
instrumento, 
 HAN DECIDIDO, por todo ello, celebrar el presente Convenio, y 
 HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE: 
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TÍTULO I 
ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
Artículo 1 
 1. El presente Convenio se aplicará en materia civil y mercantil con 
independencia de la naturaleza del órgano jurisdiccional. No incluirá, en particular, las 
materias fiscal, aduanera y administrativa. 
 2. Se excluirá del ámbito de aplicación del presente Convenio: 
  a) el estado y la capacidad de las personas físicas, los regímenes 
matrimoniales, los testamentos y las sucesiones; 
  b) la quiebra, los procedimientos de liquidación de empresas o de otras 
personas jurídicas insolventes, los convenios entre quebrado y acreedores y demás 
procedimientos análogos; 
  c) la seguridad social; 
  d) el arbitraje. 
 3. Con arreglo al presente Convenio, el término «Estado vinculado por el 
presente Convenio» se refiere a cualquier Estado que es Parte contratante del 
presente Convenio o a un Estado miembro de la Comunidad Europea. También puede 
referirse a la Comunidad Europea. 
 

TÍTULO II 
COMPETENCIA JUDICIAL 

 
SECCIÓN 1 

Disposiciones generales 
Artículo 2 
 1. Salvo lo dispuesto en el presente Convenio, las personas domiciliadas en un 
Estado vinculado por el presente Convenio estarán sometidas, sea cual fuere su 
nacionalidad, a los órganos jurisdiccionales de dicho Estado. 
 2. A las personas que no tuvieren la nacionalidad del Estado vinculado por el 
presente  Convenio en el que estén domiciliadas les serán de aplicación las reglas de 
competencia judicial que se aplicaren a los nacionales. 
 
Artículo 3 
 1. Las personas domiciliadas en un Estado vinculado por el presente Convenio 
solo podrán ser demandadas ante los tribunales de otro Estado vinculado por el 
presente Convenio en virtud de las reglas establecidas en las secciones 2 a 7 del 
presente título. 
 2. En particular, no podrán invocarse frente a ellas las normas de competencia 
nacionales que se establecen en el anexo I. 
 
Artículo 4 
 1. Si el demandado no estuviere domiciliado en un Estado vinculado por el 
presente Convenio, la competencia judicial se regirá, en cada Estado vinculado por el 
presente Convenio, por la ley de este Estado, sin perjuicio de la aplicación de lo 
dispuesto en los artículos 22 y 23. 
 2. Toda persona, sea cual fuere su nacionalidad, domiciliada en un Estado 
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vinculado por el presente Convenio podrá invocar contra dicho demandado, del mismo 
modo que los nacionales de este Estado, las reglas de competencia judicial vigentes en 
el mismo y, en particular, las previstas en el anexo I. 
 

SECCIÓN 2 
Competencias especiales 

Artículo 5 
 Las personas domiciliadas en un Estado vinculado por el presente Convenio 
podrán ser demandadas en otro Estado vinculado por el presente Convenio: 
 1) a) en materia contractual, ante los tribunales del lugar en el que hubiere sido 
o debiere ser cumplida la obligación que sirviere de base a la demanda; 
 b) a efectos de la presente disposición, salvo pacto en contrario, dicho lugar 
será: 
- cuando se trate de una compraventa de mercaderías, el lugar del Estado vinculado 
por el presente Convenio en el que, según el contrato, hubieren sido o debieren ser 
entregadas las mercaderías, 
- cuando se trate de prestación de servicios, el lugar del Estado vinculado por el 
presente 
Convenio en el que, según el contrato, hubiere sido o debiere ser prestado el servicio; 
 c) si la letra b) no fuere aplicable, se aplicará la letra a); 
 2) en materia de alimentos: 
 a) ante el tribunal del lugar del domicilio o de la residencia habitual del 
acreedor de alimentos; 
 b) si se trata de una demanda incidental a una acción relativa al estado de las 
personas, ante el tribunal competente según la ley del foro para conocer de esta, salvo 
que tal competencia se fundamente exclusivamente en la nacionalidad de una de las 
partes, o 
 c) si se trata de una demanda incidental a una acción relativa a la 
responsabilidad parental, ante el tribunal competente según la ley del foro para 
conocer de esta, salvo que tal competencia se fundamente exclusivamente en la 
nacionalidad de una de las partes; 
 3) en materia delictual o cuasidelictual, ante el tribunal del lugar donde se 
hubiere producido o hubiere podido producirse el hecho dañoso; 
 4) si se tratare de acciones por daños y perjuicios o de acciones de restitución 
fundamentadas en un acto que diere lugar a un proceso penal, ante el tribunal que 
conociere de dicho proceso, en la medida en que, de conformidad con su ley, dicho 
tribunal pudiere conocer de la acción civil; 
 5) si se tratare de litigios relativos a la explotación de sucursales, agencias o 
cualquier otro establecimiento, ante el tribunal en que se hallaren sitos; 
 6) en su condición de fundador, trustee o beneficiario de un trust constituido ya 
en aplicación de la ley, ya por escrito o ya por un acuerdo verbal confirmado por 
escrito, ante los tribunales del Estado vinculado por el presente Convenio en cuyo 
territorio estuviere domiciliado el trust; 
 7) si se tratare de un litigio relativo al pago de la remuneración reclamada en 
razón del auxilio o el salvamento de los que se hubiere beneficiado un cargamento o 
un flete, ante el tribunal en cuya jurisdicción dicho cargamento o flete: 
 a) hubiere sido embargado para garantizar dicho pago, o 
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 b) hubiere podido ser embargado a tal fin, pero se ha prestado una caución o 
cualquier otra garantía. Esta disposición solo se aplicará cuando se pretendiere que el 
demandado tiene un derecho sobre el cargamento o el flete o que tenía tal derecho en 
el momento de dicho auxilio o salvamento. 
 
Artículo 6 
 Las personas a las que se refiere el artículo anterior podrán ser demandadas: 
 1) si hubiere varios demandados, ante el tribunal del domicilio de cualquiera de 
ellos, siempre que las demandas estuvieren vinculadas entre sí por una relación tan 
estrecha que sería oportuno tramitarlas y juzgarlas al mismo tiempo a fin de evitar 
resoluciones que podrían ser incompatibles si los asuntos fueren juzgados 
separadamente; 
 2) si se tratare de una demanda sobre obligaciones de garantía o para la 
intervención de terceros en el proceso, ante el tribunal que estuviere conociendo de la 
demanda principal, salvo que esta se hubiere formulado con el único objeto de 
provocar la intervención de un tribunal distinto del correspondiente al demandado; 
 3) si se tratare de una reconvención derivada del contrato o hecho en que se 
fundamentare la demanda inicial, ante el tribunal que estuviere conociendo de esta 
última; 
 4) en materia contractual, si la acción pudiere acumularse con otra en materia 
de derechos reales inmobiliarios dirigida contra el mismo demandado, ante el tribunal 
del Estado vinculado por el presente Convenio en el que estuviere sito el inmueble. 
 
Artículo 7 
Cuando, en virtud del presente Convenio, un tribunal de un Estado vinculado por el 
presente Convenio fuere competente para conocer de acciones de responsabilidad 
derivadas de la utilización o la explotación de un buque, dicho tribunal o cualquier otro 
que le sustituyere en virtud de la ley interna de dicho Estado miembro conocerá 
también de la demanda relativa a la limitación de esta responsabilidad. 
 

SECCIÓN 3 
Competencia en materia de seguros 

Artículo 8 
 En materia de seguros, se determinará la competencia con arreglo a las 
disposiciones de la presente sección, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 y en 
el artículo 5, punto 5. 
 
Artículo 9 
 1. El asegurador domiciliado en un Estado vinculado por el presente Convenio 
podrá ser demandado: 
  a) ante los tribunales del Estado miembro donde tuviere su domicilio, o 
  b) en otro Estado vinculado por el presente Convenio, cuando se trate 
de acciones entabladas por el tomador del seguro, el asegurado o un beneficiario, ante 
el tribunal del lugar donde tuviere su domicilio el demandante, o 
  c) si se tratare de un coasegurador, ante los tribunales del Estado 
vinculado por el presente Convenio que entendiere de la acción entablada contra el 
primer firmante del coaseguro. 
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 2. Cuando el asegurador no estuviere domiciliado en un Estado vinculado por el 
presente Convenio pero tuviere sucursales, agencias o cualquier otro establecimiento 
en un Estado vinculado por el presente Convenio se le considerará, para los litigios 
relativos a su explotación, domiciliado en dicho Estado. 
 
Artículo 10 
 El asegurador podrá, además, ser demandado ante el tribunal del lugar en que 
se hubiere producido el hecho dañoso cuando se tratare de seguros de 
responsabilidad o de seguros relativos a inmuebles. La misma regla será de aplicación 
cuando se tratare de seguros que se refieren a inmuebles y a bienes muebles cubiertos 
por una misma póliza y afectados por el mismo siniestro. 
 
Artículo 11 
 1. En materia de seguros de responsabilidad civil, el asegurador podrá ser 
demandado igualmente ante el tribunal que conociere de la acción de la persona 
perjudicada contra el asegurado, cuando la ley de este tribunal lo permitiere. 
 2. Las disposiciones de los artículos 8, 9 y 10 serán aplicables en los casos de 
acción directa entablada por el perjudicado contra el asegurador cuando la acción 
directa fuere posible. 
 3. El mismo tribunal será competente cuando la ley reguladora de esta acción 
directa previere la posibilidad de demandar al tomador del seguro o al asegurado. 
 
Artículo 12 
 1. Salvo lo dispuesto en el artículo 11, apartado 3, la acción del asegurador solo 
podrá ser ejercitada ante los tribunales del Estado vinculado por el presente Convenio 
en cuyo territorio estuviere domiciliado el demandado, ya sea tomador del seguro, 
asegurado o beneficiario. 
 2. Las disposiciones de la presente sección no afectarán al derecho de 
interponer una reconvención ante el tribunal que estuviere conociendo de una 
demanda inicial de conformidad con la presente sección. 
 
Artículo 13 
 Únicamente prevalecerán sobre las disposiciones de la presente sección los 
convenios: 
  1) posteriores al nacimiento del litigio, o 
  2) que permitieren al tomador del seguro, al asegurado o al beneficiario 
formular demandas ante tribunales distintos de los indicados en la presente sección, o 
  3) que, habiéndose celebrado entre un tomador de seguro y un 
asegurador, domiciliados o con residencia habitual en el mismo Estado vinculado por 
el presente Convenio en el momento de la celebración del contrato, atribuyeren, 
aunque el hecho dañoso se hubiere producido en el extranjero, competencia a los 
tribunales de dicho Estado, a no ser que la ley de este prohibiere tales convenios, o 
  4) celebrados con un tomador de seguro que no estuviere domiciliado 
en un Estado vinculado por el presente Convenio, a no ser que se tratare de un seguro 
obligatorio o se refiera a un inmueble sito en un Estado vinculado por el presente 
Convenio, o 
  5) que se refirieren a un contrato de seguro que cubriere uno o varios 
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de los riesgos enumerados en el artículo 14. 
 
Artículo 14 
 Los riesgos contemplados en el artículo 13, punto 5, son los siguientes: 
 1) todo daño a: 
a) buques de navegación marítima, instalaciones costeras y en alta mar o aeronaves, 
causado por hechos sobrevenidos en relación con su utilización para fines comerciales; 
b) mercancías distintas de los equipajes de los pasajeros, durante un transporte 
realizado por dichos buques o aeronaves, bien en su totalidad o bien en combinación 
con otros modos de transporte; 
 2) toda responsabilidad, con excepción de la derivada de los daños corporales a 
los pasajeros o de los daños a sus equipajes: 
a) resultante de la utilización o la explotación de los buques, instalaciones o aeronaves, 
de conformidad con el punto 1, letra a), cuando la ley del Estado vinculado por el 
presente Convenio en el que estuviere matriculada la aeronave no prohibiere los 
convenios atributivos de jurisdicción en el aseguramiento de tales riesgos; 
b) por las mercancías durante uno de los transportes contemplados en el punto 1, letra 
b); 
 3) toda pérdida pecuniaria ligada a la utilización o a la explotación de buques, 
instalaciones o aeronaves de conformidad con el punto 1, letra a), en particular la del 
flete o el beneficio del fletamento; 
 4) todo riesgo accesorio a cualquiera de los contemplados en los puntos 1 a 3; 
 5) no obstante lo dispuesto en los puntos 1 a 4, todos los riesgos mayores. 
 

SECCIÓN 4 
Competencia en materia de contratos celebrados por los consumidores 

 
Artículo 15 
 1. En materia de contrato celebrado por una persona para un uso que pudiere 
considerarse ajeno a su actividad profesional, la competencia quedará determinada 
por la presente sección, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 y en el artículo 5, 
punto 5: 
a) cuando se tratare de una venta a plazos de mercaderías; 
b) cuando se tratare de un préstamo a plazos o de otra operación de crédito vinculada 
a la financiación de la venta de tales bienes; 
c) en todos los demás casos, cuando la otra Parte contratante ejerciere actividades 
comerciales o profesionales en el Estado vinculado por el presente Convenio del 
domicilio del consumidor o, por cualquier medio, dirigiere tales actividades a dicho 
Estado o a varios Estados, incluido este último, y el contrato estuviere comprendido en 
el marco de dichas actividades. 
 2. Cuando el cocontratante del consumidor no estuviere domiciliado en un 
Estado vinculado por el presente Convenio, pero poseyere una sucursal, agencia o 
cualquier otro establecimiento en un Estado vinculado por el presente Convenio, se 
considerará para todos los litigios relativos a su explotación que está domiciliado en 
dicho Estado. 
 3. La presente sección no se aplicará al contrato de transporte, salvo el caso de 
los que, por un precio global, ofrecen una combinación de viaje y alojamiento. 



 240 

 
Artículo 16 
 1. La acción entablada por un consumidor contra la otra Parte contratante 
podrá interponerse ante los tribunales del Estado miembro vinculado por el presente 
Convenio en que estuviere domiciliada dicha parte o ante el tribunal del lugar en que 
estuviere domiciliado el consumidor. 
 2. La acción entablada contra el consumidor por la otra Parte contratante solo 
podrá interponerse ante los tribunales del Estado vinculado por el presente Convenio 
en que estuviere domiciliado el consumidor. 
 3. El presente artículo no afectará al derecho de presentar una reconvención 
ante el tribunal que entendiere de una demanda principal de conformidad con la 
presente sección. 
 
Artículo 17 
 Únicamente prevalecerán sobre las disposiciones de la presente sección los 
convenios: 
 1) posteriores al nacimiento del litigio, o 
 2) que permitieren al consumidor formular demandas ante tribunales distintos 
de los indicados en la presente sección, o 
 3) que habiéndose celebrado entre un consumidor y su cocontratante, 
domiciliados o con residencia habitual en el mismo Estado vinculado por el presente 
Convenio en el momento de celebración del contrato, atribuyeren competencia a los 
tribunales de dicho Estado, a no ser que la ley de este prohibiere tales convenios. 
 
 

SECCIÓN 5 
Competencia en materia de contratos individuales de trabajo 

 
Artículo 18 
 1. En materia de contratos individuales de trabajo, se determinará la 
competencia con arreglo a las disposiciones de la presente sección, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 4 y en el artículo 5, punto 5. 
 2. Cuando un trabajador celebrare un contrato individual de trabajo con un 
empresario que no tuviere su domicilio en un Estado vinculado por el presente 
Convenio, pero poseyere una sucursal, agencia o cualquier otro establecimiento en un 
Estado vinculado por el presente Convenio, se considerará, para todos los litigios 
derivados de la explotación de la sucursal, agencia o establecimiento, que tiene su 
domicilio en dicho Estado. 
 
Artículo 19 
 El empresario domiciliado en un Estado vinculado por el presente Convenio 
podrá ser demandado: 
 1) ante los tribunales del Estado donde tuviere su domicilio, o 
 2) en otro Estado vinculado por el presente Convenio: 
  a) ante el tribunal del lugar en el que el trabajador desempeñare 
habitualmente su trabajo, o ante el tribunal del último lugar en que lo hubiere 
desempeñado, o 
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  b) si el trabajador no desempeñare o no hubiere desempeñado 
habitualmente su trabajo en un único Estado, ante el tribunal del lugar en que 
estuviere o hubiere estado situado el establecimiento que hubiere empleado al 
trabajador. 
 
Artículo 20 
 1. Los empresarios solo podrán demandar a los trabajadores ante el tribunal del 
Estado vinculado por el presente Convenio en el que estos últimos tuvieren su 
domicilio. 
 2. Las disposiciones de la presente sección no afectarán al derecho de 
interponer una reconvención ante el tribunal que estuviere conociendo de una 
demanda inicial de conformidad con la presente sección. 
 
Artículo 21 
 Únicamente prevalecerán sobre las disposiciones de la presente sección los 
acuerdos atributivos de competencia: 
  1) posteriores al nacimiento del litigio, o 
  2) que permitieren al trabajador formular demandas ante tribunales 
distintos de los indicados en la presente sección. 
 

SECCIÓN 6 
COMPETENCIAS EXCLUSIVAS 

Artículo 22 
 Son exclusivamente competentes, sin consideración del domicilio: 
 1) en materia de derechos reales inmobiliarios y de contratos de arrendamiento 
de bienes inmuebles, los tribunales del Estado vinculado por el presente Convenio 
donde el inmueble se hallare sito. 
 No obstante, en materia de contratos de arrendamiento de bienes inmuebles 
celebrados para un uso particular durante un plazo máximo de seis meses 
consecutivos, serán igualmente competentes los tribunales del Estado vinculado por el 
presente Convenio donde estuviere domiciliado el demandado, siempre que el 
arrendatario fuere una persona física y que arrendador y arrendatario estuvieren 
domiciliados en el mismo Estado vinculado por el presente Convenio; 
 2) en materia de validez, nulidad o disolución de sociedades y personas 
jurídicas, así como en materia de decisiones de sus órganos, los tribunales del Estado 
vinculado por el presente Convenio en que la sociedad o persona jurídica estuviere 
domiciliada; para determinar dicho domicilio, el tribunal aplicará sus reglas de Derecho 
internacional privado; 
 3) en materia de validez de las inscripciones en los registros públicos, los 
tribunales del Estado vinculado por el presente Convenio en que se encontrare el 
registro; 
 4) en materia de inscripciones o validez de patentes, marcas, diseños o dibujos 
y modelos y demás derechos análogos sometidos a depósito o registro, 
independientemente de que el asunto haya sido el resultado de una acción o de la 
defensa, los tribunales del Estado sujeto al Convenio en que se hubiere solicitado, 
efectuado o tenido por efectuado el depósito o registro en virtud de lo dispuesto en 
algún convenio internacional o instrumento comunitario. 



 242 

 Sin perjuicio de la competencia de la Oficina Europea de Patentes según el 
Convenio sobre la patente europea, firmado en Munich el 5 de octubre de 1973, los 
tribunales de cada Estado vinculado por el presente Convenio serán los únicos 
competentes, sin consideración del domicilio, en materia de registro o validez de una 
patente europea expedida para dicho Estado, independientemente de que el asunto 
haya sido el resultado de una acción o de la defensa; 
 5) en materia de ejecución de las resoluciones judiciales, los tribunales del 
Estado vinculado por el presente Convenio del lugar de ejecución. 
 
 

SECCIÓN 7 
Prórroga de la competencia 

 
Artículo 23 
 1. Si las partes, cuando al menos una de ellas tuviere su domicilio en un Estado 
vinculado por el presente Convenio, hubieren acordado que un tribunal o los 
tribunales de un Estado vinculado por el presente Convenio fueren competentes para 
conocer de cualquier litigio que hubiere surgido o que pudiere surgir con ocasión de 
una determinada relación jurídica, tal tribunal o tales tribunales serán competentes. 
Esta competencia será exclusiva, salvo pacto en contrario entre las partes. Tal 
convenio atributivo de competencia deberá celebrarse: 
 a) por escrito o verbalmente con confirmación escrita, o 
 b) en una forma que se ajustare a los hábitos que las partes tuvieren 
establecidos entre ellas, o 
 c) en el comercio internacional, en una forma conforme a los usos que las 
partes conocieren o debieren conocer y que, en dicho comercio, fueren ampliamente 
conocidos y regularmente observados por las partes en los contratos del mismo tipo 
en el sector comercial considerado. 
 2. «Por escrito» equivaldrá a toda comunicación realizada por medios 
electrónicos que proporcione un registro duradero del acuerdo. 
 3. Cuando ninguna de las partes que hubieren celebrado un acuerdo de este 
tipo estuviere domiciliada en un Estado vinculado por el presente Convenio, los 
tribunales de los demás Estados vinculados por el presente Convenio solo podrán 
conocer del litigio cuando el tribunal o los tribunales designados hubieren declinado su 
competencia. 
 4. El tribunal o los tribunales de un Estado vinculado por el presente Convenio a 
los que el documento constitutivo de un trust hubiere atribuido competencia serán 
exclusivamente competentes para conocer de una acción contra el fundador, el trustee 
o el beneficiario de un trust si se tratare de relaciones entre estas personas o de sus 
derechos u obligaciones en el marco del trust. 
 5. No surtirán efecto los convenios atributivos de competencia ni las 
estipulaciones similares de documentos constitutivos de un trust si fueren contrarios a 
las disposiciones de los artículos 13, 17 o 21, o si excluyeren la competencia de 
tribunales exclusivamente competentes en virtud del artículo 22. 
 
Artículo 24 
 Con independencia de los casos en los que su competencia resultare de otras 
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disposiciones del presente Convenio, será competente el tribunal de un Estado 
vinculado por el presente Convenio ante el que compareciere el demandado. Esta 
regla no será de aplicación si la comparecencia tuviere por objeto impugnar la 
competencia o si existiere otra jurisdicción exclusivamente competente en virtud del 
artículo 22. 
 

SECCIÓN 8 
Comprobación de la competencia y de la admisibilidad 

 
Artículo 25 
 El tribunal de un Estado vinculado por el presente Convenio, que conociere a 
título principal de un litigio para el que los tribunales de otro Estado miembro fueren 
exclusivamente competentes en virtud del artículo 22, se declarará de oficio 
incompetente. 
 
Artículo 26 
 1. Cuando el demandado domiciliado en un Estado sujeto al Convenio fuere 
emplazado por un tribunal de otro Estado vinculado por el presente Convenio y no 
compareciere, dicho tribunal se declarará de oficio incompetente si su competencia no 
estuviere fundamentada en las disposiciones del presente Convenio. 
 2. Este tribunal estará obligado a suspender el procedimiento en tanto no se 
acreditare que el demandado ha podido recibir la cédula de emplazamiento o 
documento equivalente con tiempo suficiente para defenderse o que se ha tomado 
toda diligencia a tal fin. 
 3. Las disposiciones del apartado 2 se sustituirán por las del artículo 15 del 
Convenio de La Haya, de 15 de noviembre de 1965, relativo a la notificación o traslado 
en el extranjero de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil o comercial, 
si la cédula de emplazamiento hubiere de ser remitida al extranjero, en cumplimiento 
de ese Convenio. 
 4. Los Estados miembros de la Comunidad Europea sujetos al Reglamento (CE) 
no 1348/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000, o al Acuerdo entre la Comunidad 
Europea y el Reino de Dinamarca sobre la notificación y el traslado de documentos 
judiciales y extrajudiciales en materia civil y mercantil, firmado en Bruselas el 19 de 
octubre de 2005, aplicarán en sus relaciones recíprocas el artículo 19 de dicho  
reglamento, si la cédula de emplazamiento o un documento equivalente hubiere de 
ser remitido en cumplimiento de dicho Reglamento o de dicho Acuerdo. 

 
SECCIÓN 9 

Litispendencia - Conexidad 
Artículo 27 
 1. Cuando se formularen demandas con el mismo objeto y la misma causa entre 
las mismas partes ante tribunales de diferentes Estados vinculados por el presente 
Convenio, el tribunal ante el que se formulare la segunda demanda suspenderá de 
oficio el procedimiento en tanto no se declarare competente el tribunal ante el que se 
interpuso la primera. 
 2. Cuando el tribunal ante el que se interpuso la primera demanda se declarare 
competente, el tribunal ante el que se interpuso la segunda se inhibirá en favor de 
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aquel. 
 
Artículo 28 
 1. Cuando demandas conexas estuvieren pendientes ante tribunales de 
diferentes Estados vinculados por el presente Convenio, el tribunal ante el que se 
hubiere presentado la demanda posterior podrá suspender el procedimiento. 
 2. Cuando tales demandas conexas estuvieren pendientes en primera instancia, 
cualquier tribunal ante el que se hubiere presentado la demanda posterior podrá de 
igual modo inhibirse, a instancia de una de las partes, a condición de que el tribunal 
ante el que se hubiere presentado la primera demanda fuere competente para 
conocer de ambas demandas y de que su ley permita su acumulación. 
 3. Se considerarán conexas, a los efectos del presente artículo, las demandas 
vinculadas entre sí por una relación tan estrecha que sería oportuno tramitarlas y 
juzgarlas al mismo tiempo a fin de evitar resoluciones que podrían ser inconciliables si 
los asuntos fueren juzgados separadamente. 
 
Artículo 29 
 Cuando en demandas sobre un mismo asunto los tribunales de varios Estados 
miembros se declararen exclusivamente competentes, el desistimiento se llevará a 
cabo en favor del tribunal ante el que se hubiere presentado la primera demanda. 
 
Artículo 30 
 A efectos de la presente sección, se considerará que un tribunal conoce de un 
litigio: 
 1) desde el momento en que se le hubiere presentado el escrito de demanda o 
documento equivalente, a condición de que posteriormente el demandante no 
hubiere dejado de tomar toda diligencia necesaria para que se entregare al 
demandado la cédula de emplazamiento, o 
 2) si dicho documento hubiere de notificarse al demandado antes de su 
presentación al tribunal, en el momento en que lo recibiere la autoridad encargada de 
la notificación, a condición de que posteriormente el demandante no hubiere dejado 
de tomar toda diligencia necesaria para presentar el documento al tribunal. 
 

SECCIÓN 10 
Medidas provisionales y cautelares 

 
Artículo 31 
 Podrán solicitarse medidas provisionales o cautelares previstas por la ley de un 
Estado vinculado por el presente Convenio a las autoridades judiciales de dicho Estado, 
incluso si, en virtud del presente Convenio, un tribunal de otro Estado vinculado por el 
presente Convenio fuere competente para conocer sobre el fondo. 
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TÍTULO III 
RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN 

 
Artículo 32 
 Se entenderá por «resolución», a los efectos del presente Convenio, cualquier 
decisión adoptada por un tribunal de un Estado vinculado por el presente Convenio 
con independencia de la denominación que recibiere, tal como auto, sentencia, 
providencia o mandamiento de ejecución, así como el acto por el cual el secretario 
judicial liquidare las costas del proceso. 

 
SECCIÓN 1 

Reconocimiento 
Artículo 33 
 1. Las resoluciones dictadas en un Estado vinculado por el presente Convenio 
serán reconocidas en los demás Estados contratantes, sin que fuere necesario recurrir 
a procedimiento alguno. 
 2. En caso de oposición, cualquier parte interesada que invocare el 
reconocimiento a título principal podrá solicitar, por el procedimiento previsto en las 
secciones 2 y 3 del presente título, que se reconozca la resolución. 
 3. Si el reconocimiento se invocare como cuestión incidental ante un tribunal 
de un Estado vinculado por el presente Convenio, dicho tribunal será competente para 
entender del mismo. 
 
Artículo 34 
 Las resoluciones no se reconocerán: 
 1) si el reconocimiento fuere manifiestamente contrario al orden público del 
Estado requerido; 
 2) cuando se dictaren en rebeldía del demandado, si no se hubiere entregado o 
notificado al mismo la cédula de emplazamiento o documento equivalente, con tiempo 
suficiente y de forma tal que pudiere defenderse, a menos que no hubiere recurrido 
contra dicha resolución cuando hubiera podido hacerlo; 
 3) si la resolución fuere inconciliable con otra dictada en un litigio entre las 
mismas partes en el Estado requerido; 
 4) si la resolución fuere inconciliable con una resolución dictada con 
anterioridad en otro Estado vinculado por el presente Convenio o un tercer Estado 
entre las mismas partes en un litigio que tuviere el mismo objeto y la misma causa, 
cuando esta última resolución reuniere las condiciones necesarias para su 
reconocimiento en el Estado requerido. 
 
Artículo 35 
 1. Asimismo, no se reconocerán las resoluciones si se hubieren desconocido las 
disposiciones de las secciones 3, 4 y 6 del título II, así como en el caso previsto en el 
artículo 68. También podrá denegarse el reconocimiento de las resoluciones en uno de 
los casos previstos en el artículo 64, apartado 3, o en el artículo 67, apartado 4. 
 2. En la apreciación de las competencias contempladas en el apartado anterior, 
el tribunal o la autoridad que conociere del recurso quedará vinculado por las 
apreciaciones de hecho sobre las cuales el tribunal del Estado miembro de origen 
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hubiere fundamentado su competencia. 
 3. Sin perjuicio de las disposiciones de los apartados 1 y 2, no podrá procederse 
a la fiscalización de la competencia del tribunal del Estado de origen. El orden público 
contemplado en el artículo 34, punto 1, no afectará a las reglas relativas a la 
competencia judicial. 
 
Artículo 36 
 La resolución extranjera en ningún caso podrá ser objeto de una revisión en 
cuanto al fondo. 
 
Artículo 37 
 1. El tribunal de un Estado vinculado por el presente Convenio ante el que se 
hubiere solicitado el reconocimiento de una resolución dictada en otro Estado 
vinculado por el presente Convenio podrá suspender el procedimiento si dicha 
resolución fuere objeto de un recurso ordinario. 
 2. El tribunal de un Estado vinculado por el presente Convenio ante el que se 
hubiere solicitado el reconocimiento de una resolución dictada en Irlanda o en el Reino 
Unido podrá suspender el procedimiento si la ejecución estuviere suspendida en el 
Estado de origen como consecuencia de la interposición de un recurso. 

 
 

SECCIÓN 2 
Ejecución 

Artículo 38 
 1. Las resoluciones dictadas en un Estado vinculado por el presente Convenio 
que allí fueren ejecutorias se ejecutarán en otro Estado vinculado por el presente 
Convenio cuando, a instancia de cualquier parte interesada, se hubiere otorgado su 
ejecución en este último. 
 2. No obstante, en el Reino Unido, estas resoluciones se ejecutarán en 
Inglaterra y el País de Gales, en Escocia o en Irlanda del Norte, cuando, a instancia de 
cualquier parte interesada, hayan sido registradas con vistas a su ejecución en una de 
estas partes del Reino Unido. 
 
Artículo 39 
 1. La solicitud se presentará ante los tribunales o las autoridades competentes 
indicados en la lista que figura en el anexo II. 
 2. La competencia territorial se determinará por el domicilio de la parte contra 
la que se solicitare la ejecución o por el lugar de ejecución. 
 
Artículo 40 
 1. Las modalidades de presentación de la solicitud de ejecución se 
determinarán con arreglo a la ley del Estado en el que se solicitare la ejecución. 
 2. El solicitante deberá elegir domicilio para notificaciones en un lugar que 
correspondiere a la competencia del tribunal o de la autoridad que conociere de la 
solicitud. No obstante, si la ley del Estado en el que se solicitare la ejecución no 
conociere la elección de domicilio, el solicitante designará un mandatario ad litem. 
 3. Se adjuntarán a la solicitud los documentos mencionados en el artículo 53. 
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Artículo 41 
 Se otorgará inmediatamente la ejecución de la resolución una vez cumplidas las 
formalidades previstas en el artículo 53, sin proceder a ningún examen de acuerdo con 
los artículos 34 y 35. La parte contra la cual se solicitare la ejecución no podrá, en esta 
fase del procedimiento, formular observaciones. 
 
Artículo 42 
 1. La resolución dictada sobre la solicitud de otorgamiento de la ejecución se 
pondrá de inmediato en conocimiento del solicitante de conformidad con las 
modalidades determinadas por la ley del Estado requerido. 
 2. El otorgamiento de la ejecución se notificará a la parte contra la que 
solicitare la ejecución, adjuntándose la resolución y la certificación si no hubieren sido 
ya notificados a dicha parte. 
 
Artículo 43 
 1. La decisión sobre la solicitud de ejecución podrá ser recurrida por cualquiera 
de las partes. 
 2. El recurso se interpondrá ante los tribunales que figuran en el anexo III. 
 3. El recurso se substanciará según las normas que rigen el procedimiento 
contradictorio. 
 4. En caso de incomparecencia de la parte contra la que se solicitare la 
ejecución ante el tribunal que conociere de un recurso, se aplicarán las disposiciones 
del artículo 26, apartados 2 a 4, aunque dicha parte no estuviere domiciliada en ningún 
Estado miembro vinculado por el presente Convenio. 
 5. El recurso contra el otorgamiento de la ejecución se interpondrá dentro del 
plazo de un mes a partir de la fecha de notificación. Si la parte contra la que se 
solicitare la ejecución estuviere domiciliada en un Estado vinculado por el presente 
Convenio distinto de aquel en el que se hubiere otorgado la ejecución, el plazo será de 
dos meses y correrá a partir de la fecha de notificación, tanto si esta se hizo en 
persona como en su residencia. Dicho plazo no admitirá prórroga en razón de la 
distancia. 
 
Artículo 44 
 La resolución que decidiere sobre el recurso solo podrá ser objeto de los 
recursos previstos en el anexo IV. 
 
Artículo 45 
 1. El tribunal que conociere del recurso previsto en los artículos 43 o 44 solo 
podrá desestimar o revocar el otorgamiento de la ejecución por uno de los motivos 
previstos en los artículos 34 y 35. Se pronunciará en breve plazo. 
 2. La resolución extranjera en ningún caso podrá ser objeto de una revisión en 
cuanto al fondo. 
 
Artículo 46 
 1. El tribunal que conociere del recurso previsto en los artículos 43 o 44 podrá, 
a instancia de la parte contra la que se solicitare la ejecución, suspender el 
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procedimiento si la resolución extranjera hubiese sido objeto de recurso ordinario en 
el Estado de origen o si el plazo para interponerlo no hubiese expirado; en este último 
caso, el tribunal podrá especificar el plazo en el que deba interponerse dicho recurso. 
 2. Cuando la resolución se hubiere dictado en Irlanda o en el Reino Unido, 
cualquier recurso previsto en el Estado miembro en el que se dictó será considerado 
recurso ordinario a los efectos de la aplicación del apartado 1. 
3. Dicho tribunal podrá igualmente subordinar la ejecución a la constitución de una 
garantía que él mismo determinará. 
 
Artículo 47 
 1. Cuando debiere reconocerse una resolución con arreglo al presente 
Convenio, nada impedirá al solicitante instar la adopción de medidas provisionales, 
incluidas las medidas cautelares, de conformidad con la legislación del Estado 
requerido, sin que resulte necesario el otorgamiento de la ejecución a efectos del 
artículo 41. 
 2. El otorgamiento de la ejecución incluirá la autorización para adoptar 
cualesquiera medidas cautelares. 
 3. Durante el plazo del recurso previsto en el artículo 43, apartado 5, contra el 
otorgamiento de la ejecución y hasta que se hubiere resuelto sobre el mismo, 
solamente se podrán adoptar medidas cautelares sobre los bienes de la parte contra la 
que se hubiere solicitado la ejecución. 
 
Artículo 48 
 1. Cuando la resolución extranjera se hubiere pronunciado sobre varias 
pretensiones de la demanda y el otorgamiento de la ejecución no pudiere concederse 
para la totalidad de ellas, el tribunal concederá la ejecución para una o varias de ellas. 
 2. El solicitante podrá pedir que el otorgamiento de la ejecución se limite a 
determinadas partes de una resolución. 
 
Artículo 49 
 Las resoluciones extranjeras que condenaren el pago de multas coercitivas 
solamente podrán ejecutarse en el Estado requerido cuando la cuantía hubiere sido 
fijada definitivamente por el tribunal del Estado de origen. 
 
Artículo 50 
 1. El solicitante que en el Estado de origen hubiere obtenido total o 
parcialmente el beneficio de justicia gratuita o una exención de costas y gastos gozará, 
en el procedimiento previsto en la presente sección, del beneficio de justicia gratuita 
más favorable o de la exención más amplia prevista por el Derecho del Estado 
requerido. 
 2. Ahora bien, el solicitante de la ejecución de una decisión sobre alimentos 
dictada por una autoridad administrativa en Dinamarca, Islandia o Noruega, podrá 
reclamar en el Estado requerido el beneficio a que se refiere el apartado 1 si presenta 
un certificado del Ministerio danés, islandés o noruego de Justicia que declare que 
cumple los requisitos económicos para obtener asistencia jurídica gratuita parcial o 
total, o una exención de costas y gastos. 
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Artículo 51 
 A la parte que instare en un Estado miembro la ejecución de una resolución 
dictada en otro Estado miembro no podrá exigírsele caución o depósito alguno, sea 
cual fuere su denominación por su condición de extranjero o por no estar domiciliado 
o no ser residente en el Estado miembro requerido. 
 
Artículo 52 
 El Estado miembro requerido no percibirá impuesto, derecho ni tasa alguna, 
proporcional al valor del litigio, en los procedimientos relativos al otorgamiento de la 
ejecución. 
 

SECCIÓN 3 
Disposiciones comunes 

Artículo 53 
 1. La parte que invocare el reconocimiento o solicitare el otorgamiento de la 
ejecución de una resolución deberá presentar una copia auténtica de dicha resolución. 
 2. La parte que solicitare el otorgamiento de la ejecución deberá presentar 
asimismo la certificación a que se refiere el artículo 54, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 55. 
 
Artículo 54 
 El tribunal o autoridad competente del Estado vinculado por el presente 
Convenio en el que se hubiere dictado una resolución expedirá, a instancia de 
cualquier parte interesada, una certificación conforme al formulario normalizado que 
figura en el anexo V. 
 
Artículo 55 
 1. De no presentarse la certificación a la que se refiere el artículo 54, el tribunal 
o la autoridad competente podrán fijar un plazo para su presentación, aceptar 
documentos equivalentes o dispensar de ellos si se considerare suficientemente 
ilustrado. 
 2. Si el tribunal o la autoridad lo exigiere, se presentará una traducción de los 
documentos. La traducción será compulsada por una persona facultada para hacerlo 
en uno de los Estados vinculados por el presente Convenio. 
 
Artículo 56 
 No se exigirá legalización ni formalidad análoga alguna en lo que se refiriere a 
los documentos mencionados en el artículo 53 y en el artículo 55, apartado 2, ni, en su 
caso, al poder para pleitos. 
 

TÍTULO IV 
DOCUMENTOS PÚBLICOS CON FUERZA EJECUTIVA Y TRANSACCIONES JUDICIALES 

 
 Artículo 57 
 1. Los documentos públicos con fuerza ejecutiva, formalizados en un Estado 
vinculado por el presente Convenio, serán declarados ejecutorios, a instancia de parte, 
en otro Estado vinculado por el presente Convenio, con arreglo al procedimiento 
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previsto en los artículos 38 y siguientes. El tribunal ante el que se presentare un 
recurso con arreglo a los artículos 43 o 44 solo desestimará o revocará el otorgamiento 
de la ejecución cuando la ejecución del documento fuere manifiestamente contraria al 
orden público del Estado requerido 
 2. También se considerarán documentos públicos con fuerza ejecutiva, en el 
sentido del apartado 1, los acuerdos en materia de obligaciones alimentarias 
celebrados ante las autoridades administrativas o legalizados por las mismas. 
 3. Los documentos presentados deberán reunir las condiciones necesarias de 
autenticidad en el Estado de origen. 
 4. Serán aplicables, en la medida en que fuere necesario, las disposiciones de la 
sección 3 del título III. La autoridad competente del Estado vinculado por el presente 
Convenio en el que se hubiere formalizado el documento público con fuerza ejecutiva 
expedirá, a instancia de cualquier parte interesada, una certificación conforme al 
formulario normalizado que figura en el anexo VI del presente Convenio. 
 
Artículo 58 
 Las transacciones celebradas ante el tribunal durante un proceso y ejecutorias 
en el Estado vinculado por el presente Convenio serán ejecutorias en el Estado 
miembro requerido, en las mismas condiciones que los documentos públicos con 
fuerza ejecutiva. El tribunal o la autoridad competente del Estado vinculado por el 
presente Convenio en el que se haya celebrado la transacción expedirá, a instancia de 
cualquier parte interesada, una certificación conforme al formulario normalizado que 
figura en el anexo V del presente Convenio. 

 
TÍTULO V 

DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 59 
 1. Para determinar si una parte está domiciliada en el Estado vinculado por el 
presente Convenio cuyos tribunales conocieren del asunto, el tribunal aplicará su ley 
interna. 
 2. Cuando una parte no estuviere domiciliada en el Estado cuyos tribunales 
conocieren del asunto, el tribunal, para determinar si dicha parte lo está en otro 
Estado vinculado por el presente Convenio, aplicará la ley de dicho Estado. 
 
Artículo 60 
 1. A efectos del presente Convenio, se entenderá que una sociedad u otra 
persona jurídica está domiciliada en el lugar en que se encuentre: 
 a) su sede estatutaria, o 
 b) su administración central, o 
 c) su centro de actividad principal. 
 2. Para el Reino Unido y para Irlanda, la expresión «sede estatutaria» se 
equiparará al registered office y, en caso de que en ningún lugar exista una registered 
office, al place of incorporation (lugar de constitución) o, a falta de tal lugar, el lugar 
conforme a cuya legislación se hubiere efectuado la formation (creación) de la 
sociedad o persona jurídica. 
 3. Para determinar si un trust está domiciliado en el Estado vinculado por el 
presente Convenio cuyos tribunales conocieren del asunto, el tribunal aplicará las 
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reglas de su Derecho internacional privado. 
 
Artículo 61 
 Sin perjuicio de las disposiciones nacionales más favorables, las personas 
domiciliadas en un Estado vinculado por el presente Convenio y perseguidas por 
infracciones involuntarias ante los órganos jurisdiccionales sancionadores de otro 
Estado vinculado por el presente Convenio del que no fueren nacionales podrán, 
aunque no comparecieren personalmente, defenderse por medio de las personas 
autorizadas a tal fin. No obstante, el tribunal que conociere del asunto podrá ordenar 
la comparecencia personal; si esta no tuviere lugar, la resolución dictada sobre la 
acción civil sin que la persona encausada hubiere tenido la posibilidad de defenderse 
podrá no ser reconocida ni ejecutada en los demás Estados vinculados por el presente 
Convenio. 
 
Artículo 62 
 A los fines del presente Convenio, el término «tribunal» abarcará las 
autoridades designadas por un Estado vinculado por el presente Convenio que sean 
competentes en las materias reguladas por este. 
 

TÍTULO VI 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
Artículo 63 
 1. Las disposiciones del presente Convenio solamente serán aplicables a las 
acciones judiciales ejercitadas y a los documentos públicos con fuerza ejecutiva 
formalizados con posterioridad a su entrada en vigor en el Estado de origen y, cuando 
se solicite el reconocimiento o la ejecución de resoluciones o documentos públicos con 
fuerza ejecutiva, en el Estado requerido. 
 2. No obstante, las resoluciones dictadas después de la fecha de entrada en 
vigor del presente Convenio como consecuencia de acciones ejercitadas en el Estado 
de origen con anterioridad a esta fecha serán reconocidas y ejecutadas con arreglo a 
las disposiciones del título III: 
 a) si la acción se hubiere ejercitado en el Estado de origen tras la entrada en 
vigor del Convenio de Lugano de 16 de septiembre de 1988, en el Estado de origen y 
en el Estado requerido; 
 b) en todos los demás casos, si las reglas de competencia aplicadas se ajustaren 
a las previstas en el título II o a un convenio en vigor entre el Estado de origen y el 
Estado miembro requerido al ejercitarse la acción. 
 

TÍTULO VII 
RELACIONES CON EL REGLAMENTO (CE) No 44/2001 Y CON OTROS INSTRUMENTOS 

 
Artículo 64 
 1. El presente Convenio no prejuzgará la aplicación por los Estados miembros 
de la Comunidad Europea del Reglamento (CE) no 44/2001 del Consejo, relativo a la 
competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil, y de sus modificaciones, del Convenio relativo a la 
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competencia judicial y a la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y 
mercantil, firmado en Bruselas el 27 de septiembre de 1968, y del Protocolo relativo a 
la interpretación de dicho Convenio por el Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas, firmado en Luxemburgo el 3 de junio de 1971, modificados por los 
Convenios de Adhesión a dicho Convenio y a dicho Protocolo de los Estados 
adherentes a las Comunidades Europeas, así como del Acuerdo entre la Comunidad 
Europea y el Reino de Dinamarca relativo a la competencia judicial, el reconocimiento 
y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, firmado en 
Bruselas el 19 de octubre de 2005. 
 2. No obstante, el presente Convenio se aplicará en cualquier caso: 
a) en materia de competencia, cuando el demandado estuviere domiciliado en un 
Estado donde se aplique el presente Convenio y no se aplique ninguno de los 
instrumentos mencionados en el apartado 1, o cuando los artículos 22 o 23 del 
presente Convenio otorgaren competencia a los tribunales de dicho Estado; 
b) en los supuestos de litispendencia o conexidad previstos en los artículos 27 y 28, 
cuando se presentaren las demandas en un Estado donde se aplique el Convenio y no 
se aplique ninguno de los instrumentos mencionados en el apartado 1, y en un Estado 
donde se aplique el Convenio y un instrumento mencionado en el apartado 1; 
c) en materias de reconocimiento y ejecución, cuando el Estado de origen o el Estado 
requerido no aplicaren ninguno de los instrumentos mencionados en el apartado 1. 
 3. Además de por las causas contempladas en el título III, podrá denegarse el 
reconocimiento o la ejecución cuando la regla de competencia judicial en que se 
hubiere basado la resolución difiriere de la resultante del presente Convenio y la 
persona contra la que se pidiere el reconocimiento o la ejecución tuviere su domicilio 
en un Estado donde se aplique el presente Convenio y no se aplique ninguno de los 
instrumentos mencionados en el apartado 1, a menos que la resolución pudiere ser 
reconocida o ejecutada con arreglo al derecho del Estado requerido. 
 
Artículo 65 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 63, apartado 2, y en los artículos 66 y 
67, el presente Convenio sustituirá, entre los Estados por él vinculados, a los convenios 
celebrados entre dos o varios de estos Estados que regulen las mismas materias a las 
que se aplica el presente Convenio. En particular, los convenios mencionados en el 
anexo VII son sustituidos por el presente Convenio. 
 
Artículo 66 
 1. Los convenios mencionados en el artículo 65 continuarán surtiendo sus 
efectos en las materias a las que no se aplicare el presente Convenio. 
 2. Dichos convenios continuarán surtiendo sus efectos en lo relativo a las 
resoluciones dictadas y los documentos públicos con fuerza ejecutiva formalizados 
antes de la entrada en vigor del presente Convenio. 
 
Artículo 67 
 1. El presente Convenio no afectará a los convenios aplicables a los Estados 
contratantes o a los Estados vinculados por el presente Convenio que, en materias 
particulares, regulen la competencia judicial, el reconocimiento o la ejecución de las 
resoluciones judiciales. Sin perjuicio de las obligaciones derivadas de otros acuerdos 
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entre determinadas Partes contratantes, el presente Convenio no impedirá que estas 
se adhieran a dichos convenios. 
 2. El presente Convenio no impedirá que un tribunal de un Estado vinculado por 
el presente Convenio que fuere parte en un convenio relativo a una materia particular 
pudiera fundamentar su competencia en este convenio, aunque el demandado 
estuviere domiciliado en otro Estado vinculado por el presente Convenio que no sea 
parte en tal convenio. El tribunal que conociere del asunto aplicará, en todo caso, el 
artículo 26 del presente Convenio. 
 3. Las resoluciones dictadas en un Estado vinculado por el presente Convenio 
por un tribunal que hubiere fundado su competencia en un convenio relativo a una 
materia particular serán reconocidas y ejecutadas en los demás Estados vinculados por 
el presente Convenio con arreglo al título III del mismo. 
 4. Sin perjuicio de las causas comprendidas en el título III, el reconocimiento o 
la ejecución podrá denegarse si el Estado requerido no fuere parte de un convenio 
relativo a una materia particular y la persona respecto de la que se pidiere el 
reconocimiento o la ejecución estuviere domiciliada en dicho Estado, o si el Estado 
requerido fuere un Estado miembro de la Comunidad Europea, y con respecto a 
convenios que deberá celebrar la Comunidad Europea, en cualquiera de sus Estados 
miembros, a menos que la resolución pudiere ser reconocida o ejecutada con arreglo a 
la ley del Estado requerido. 
 5. Cuando un convenio relativo a una materia particular en el que fueren parte 
el Estado de origen y el Estado requerido, estableciere las condiciones para el 
reconocimiento o la ejecución de resoluciones, se aplicarán dichas condiciones. En 
todo caso, podrán aplicarse las disposiciones del presente Convenio relativas al 
procedimiento de reconocimiento y ejecución de resoluciones. 
 
Artículo 68 
 1. El presente Convenio no afectará a los acuerdos por los que los Estados 
vinculados por el presente Convenio, antes de la entrada en vigor de este, se hubieren 
comprometido a no reconocer las resoluciones dictadas en otros Estados vinculados 
por el presente Convenio contra demandados domiciliados o residentes habituales en 
un tercer Estado cuando, en los casos previstos en el artículo 4, la resolución solo 
pueda fundamentarse en los criterios de competencia especificados en el artículo 3, 
apartado 2. Sin perjuicio de las obligaciones derivadas de otros acuerdos entre 
determinadas Partes contratantes, el presente Convenio no impedirá que estas se 
adhieran a dichos convenios. 
 2. Sin embargo, ningún Estado contratante podrá comprometerse con un tercer 
Estado a no reconocer una resolución dictada en otro Estado vinculado por el presente 
Convenio por un tribunal cuya competencia se hubiere fundamentado en la existencia 
en dicho Estado de bienes de propiedad del demandado o en el embargo por parte del 
demandante de bienes existentes en dicho Estado: 
 a) si la demanda se refiriere a la propiedad o a la posesión de dichos bienes, 
persiguiere obtener la autorización de disponer de lo mismos o se relacionare con otro 
litigio relativo a dichos bienes, o 
 b) si los bienes constituyeren la garantía de un crédito que hubiere sido objeto 
de la demanda. 
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TÍTULO VIII 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 69 
 1. El presente Convenio quedará abierto a la firma de la Comunidad Europea, 
Dinamarca, y los Estados que, en el momento de la apertura a la firma, fueren 
miembros de la Asociación Europea de Libre Cambio. 
 2. El Convenio será sometido a la ratificación de los Estados signatarios. Los 
instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Consejo Federal Suizo, que 
actuará como depositario del presente Convenio. 
 3. En el momento de la ratificación, las Partes contratantes podrán presentar 
declaraciones de conformidad con los artículos I, II y III, del Protocolo no 1. 
 4. El Convenio entrará en vigor el primer día del sexto mes siguiente a la fecha 
en que la Comunidad Europea y un miembro de la Asociación Europea de Libre 
Cambio, hubieren depositado sus instrumentos de ratificación. 
 5. Con respecto a cualquier otra Parte, el Convenio entrará en vigor el primer 
día del tercer mes siguiente al depósito de su instrumento de ratificación. 
 6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, del Protocolo no 2, 
el presente Convenio sustituirá al Convenio relativo a la competencia judicial y a la 
ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, celebrado en Lugano 
el 16 de septiembre de 1988, a partir de la fecha de su entrada en vigor con arreglo a 
los apartados 4 y 5. Cualquier referencia al Convenio de Lugano de 1988 en otros 
instrumentos se entenderá como una referencia al presente Convenio. 
 7. En lo que respecta a las relaciones entre los Estados miembros de la 
Comunidad Europea y los territorios no europeos a los que se refiere el artículo 70, 
apartado 1, letra b), el Convenio sustituirá al Convenio relativo a la competencia 
judicial y a la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, firmado 
en Bruselas el 27 de septiembre de 1968, y al Protocolo relativo a la interpretación de 
dicho Convenio por el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, firmado en 
Luxemburgo el 3 de junio de 1971, modificados por los Convenios de Adhesión a dicho 
Convenio y a dicho Protocolo por los Estados adherentes a las Comunidades Europeas, 
a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Convenio por lo que se refiere a 
estos territorios, de conformidad con el artículo 73, apartado 2. 
 
Artículo 70 
 1. Tras su entrada en vigor, podrán adherirse al presente Convenio: 
a) los Estados que, tras la apertura a la firma del presente Convenio, se conviertan en 
miembros de la Asociación Europea de Libre Cambio, en las condiciones previstas en el 
artículo 71; 
 b) los Estados miembros de la Comunidad Europea que actúen en nombre de 
determinados territorios no europeos que formen parte del territorio de ese Estado 
miembro o que sean responsables de las relaciones exteriores de dichos territorios, en 
las condiciones previstas en el artículo 71; 
 c) cualquier otro Estado, en las condiciones previstas en el artículo 72. 
 2. Los Estados a los que se refiere el apartado 1 que deseen convertirse en 
Parte contratante del presente Convenio dirigirán su solicitud al depositario. A la 
solicitud, junto con la información a que se refieren los artículos 71 y 72, deberán 
adjuntarse traducciones al inglés y al francés. 
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Artículo 71 
 1. Los Estados a que se refiere el artículo 70, apartado 1, letras a) y b), que 
deseen ser Partes contratantes del presente Convenio: 
 a) comunicarán la información requerida para solicitar la adhesión al presente 
Convenio; 
 b) podrán presentar declaraciones de conformidad con los artículos I y III del 
Protocolo no 1. 
 2. El depositario transmitirá la información recibida con arreglo al apartado 1 a 
las demás Partes contratantes antes de que el Estado interesado deposite su 
instrumento de adhesión. 
 
Artículo 72 
 1. Los Estados a que se refiere el artículo 70, apartado 1, letra c), que deseen 
ser Partes contratantes del presente Convenio: 
 a) comunicarán la información requerida para solicitar la adhesión al presente 
Convenio; 
 b) podrán presentar declaraciones de conformidad con los artículos I y III del 
Protocolo no 1, y 
 c) suministrarán al depositario información sobre: 
 i) su sistema judicial, incluidas la designación y la independencia de los jueces, 
 ii) sus normas internas de procedimiento civil y ejecución de resoluciones, y 
iii) sus reglas de Derecho internacional privado en materia de procedimiento civil. 
 2. El depositario transmitirá toda la información recibida con arreglo al 
apartado 1 a las demás Partes contratantes, antes de solicitar al Estado en cuestión 
que se adhiera al Convenio con arreglo al apartado 3 del presente artículo. 
 3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4, el depositario solo solicitará al 
Estado en cuestión que se adhiera al Convenio cuando hubiere recibido el acuerdo 
unánime de las Partes contratantes. Las Partes contratantes procurarán dar su 
consentimiento en el plazo de un año como máximo a partir de la solicitud del 
depositario. 
 4. El Convenio solo entrará en vigor para las relaciones entre el Estado 
adherente y las Partes contratantes que no hubieren formulado objeciones a la 
adhesión antes del primer día del tercer mes siguiente al depósito del instrumento de 
adhesión. 
 
Artículo 73 
 1. Los instrumentos de adhesión se depositarán ante el depositario. 
 2. En lo que respecta al Estado adherente mencionado en el artículo 70, el 
Convenio entrará en vigor el primer día del tercer mes siguiente al depósito de su 
instrumento de adhesión. A partir de este momento, el Estado adherente será 
considerado Parte contratante del Convenio. 
 3. Cualquier Parte contratante podrá presentar al depositario un texto del 
presente Convenio en la lengua o las lenguas de esa Parte contratante, que será 
auténtico  si así lo acuerdan las Partes contratantes de conformidad con el artículo 4 
del Protocolo no 2. 
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Artículo 74 
 1. El presente Convenio se celebra por un período de tiempo ilimitado. 
 2. Cualquier Parte contratante podrá, en cualquier momento, denunciar el 
Convenio, mediante notificación a tal efecto, dirigida al depositario. 
 3. La denuncia surtirá efecto al término del año siguiente a la expiración de un 
período de seis meses a partir de la fecha de recepción de la notificación de la 
denuncia por el depositario. 
 
Artículo 75 
 Se adjuntan al presente Convenio: 
 Un Protocolo no 1, relativo a determinados problemas de competencia,  
procedimiento y ejecución, 
 Un Protocolo no 2, relativo a la interpretación judicial uniforme del Convenio y 
al Comité permanente, 
 Un Protocolo no 3, relativo a la aplicación del artículo 67 del presente 
Convenio, 
 Los anexos I a IV y el anexo VII, que contienen información sobre la aplicación 
del presente Convenio, 
 Los anexos V y VI, que contienen las certificaciones mencionadas en los 
artículos 54, 57 y 58 del presente Convenio, 
 El anexo VIII, que indica las lenguas auténticas a que se refiere el artículo 79 del 
presente Convenio, y 
 El anexo IX, relativo a la aplicación del artículo II del Protocolo no 1. 
Los Protocolos y los anexos forman parte integrante del presente Convenio. 
 
Artículo 76 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 77, cualquier Estado contratante 
podrá solicitar la revisión del presente Convenio. A tal fin, el depositario convocará al 
Comité permanente establecido en el artículo 4 del Protocolo no 2. 
 
Artículo 77 
 1. Las Partes contratantes comunicarán al depositario el texto de las 
disposiciones legislativas que modifiquen las listas que figuran en los anexos I a IV, así 
como las supresiones o adiciones a la lista que figura en el anexo VII, y la fecha de su 
entrada en vigor. Dicha comunicación se efectuará con suficiente antelación a la 
entrada en vigor y deberá adjuntar traducciones al inglés y al francés. El depositario 
adaptará los anexos en consecuencia, tras consultar al Comité permanente de 
conformidad con el artículo 4 del Protocolo no 2. A tal fin, las Partes contratantes 
suministrarán las traducciones de las adaptaciones a sus lenguas. 
 2. Cualquier modificación de los anexos V a VI y los anexos VIII a IX del presente 
Convenio deberá ser aprobada por el Comité permanente, de conformidad con el 
artículo 4 del Protocolo no 2. 
 
Artículo 78 
 1. El depositario notificará a las Partes contratantes: 
 a) el depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación o de adhesión; 
 b) las fechas de entrada en vigor del presente Convenio para las Partes 
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contratantes; 
 c) las declaraciones recibidas de conformidad con los artículos I a IV del 
Protocolo no 1; 
 d) las comunicaciones realizadas de conformidad con el artículo 74, apartado 2, 
artículo 77, apartado 1, y apartado 4, del Protocolo no 3. 
 2. A las notificaciones se adjuntarán traducciones al inglés y al francés. 
 
Artículo 79 
 El presente Convenio, redactado en un solo ejemplar en las lenguas 
enumeradas en el anexo VIII, cuyos textos son igualmente auténticos, será depositado 
en los archivos federales suizos. El Consejo Federal Suizo remitirá una copia 
autenticada conforme a cada una de las Partes contratantes. 
 
 EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios abajo firmantes suscriben el presente 
Convenio. 
 
Hecho en Lugano el treinta de octubre de dos mil siete. 

 
PROTOCOLO Nº 1 

Relativo a determinados problemas de competencia, procedimiento y ejecución 
 
 LAS PARTES CONTRATANTES HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE: 
 
Artículo I 
 1. Los documentos judiciales y extrajudiciales extendidos en un Estado 
vinculado por el presente Convenio y que debieran ser notificados a personas que se 
encontraren en otro Estado vinculado por el presente Convenio, se transmitirán del 
modo previsto por los convenios y acuerdos aplicables entre dichos Estados.  
 2. A no ser que la Parte contratante de destino se oponga a ello mediante 
declaración formulada al depositario, tales documentos también podrán ser enviados 
directamente por las personas autorizadas al efecto en el Estado en que se 
extendieron los documentos, a las personas autorizadas al efecto en el Estado en que 
se encontrare el destinatario del documento. En este caso, la persona autorizada al 
efecto en el Estado de origen, transmitirá una copia del documento a la persona 
habilitada a tal efecto en el Estado requerido, que sea competente para hacerla llegar 
al destinatario. Esta entrega se hará en la forma prevista por la ley del Estado 
requerido. Se dejará constancia de la misma mediante certificación enviada 
directamente a la persona autorizada al efecto en el Estado de origen. 
 3. Los Estados miembros de la Comunidad Europea vinculados por el 
Reglamento (CE) no 1348/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000, o por el Acuerdo 
entre la Comunidad Europea y el Reino de Dinamarca sobre la notificación y el traslado 
de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil y mercantil, firmado en 
Bruselas el 19 de octubre de 2005, aplicarán en sus relaciones recíprocas dicho 
Reglamento y dicho Acuerdo. 
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Artículo II 
 1. La competencia judicial prevista en el artículo 6, punto 2, y en el artículo 11, 
para la demanda sobre obligaciones de garantía o para la intervención de terceros en 
el proceso, no podrá ser invocada plenamente en los Estados vinculados por el 
presente Convenio a que se refiere el anexo IX. Las personas domiciliadas en otro 
Estado vinculado por el presente Convenio podrán ser demandadas ante los tribunales 
de estos Estados, con arreglo a las normas a que se refiere el anexo IX. 
 2. En el momento de la ratificación, la Comunidad Europea podrá declarar que, 
en determinados Estados miembros, no se podrá recurrir a los procedimientos a que 
se refieren el artículo 6, punto 2, y el artículo 11, e informará sobre las normas 
aplicables. 
 3. Las resoluciones dictadas en los demás Estados vinculados por el presente 
Convenio en virtud del artículo 6, punto 2, o del artículo 11, serán reconocidas y 
ejecutadas en los Estados mencionados en los apartados 1 y 2, de conformidad con el 
título III. Los efectos frente a terceros producidos en aplicación de las disposiciones 
mencionadas en los apartados 1 y 2, por resoluciones dictadas en dichos Estados, 
serán igualmente reconocidos en los demás Estados vinculados por el presente 
Convenio. 
 
Artículo III 
 1. Suiza se reserva el derecho de declarar, en el momento de la ratificación, que 
no aplicará la parte siguiente del artículo 34, punto 2: «a menos que no hubiere 
recurrido contra dicha resolución cuando hubiera podido hacerlo». 
 Si Suiza formulare tal declaración, las demás Partes contratantes aplicarán la 
misma reserva en lo que respecta a las resoluciones dictadas por los tribunales de 
Suiza. 
 2. En lo que respecta a las resoluciones dictadas en un Estado adherente 
mencionado en el artículo 70, apartado 1, letra c), las Partes contratantes podrán 
declarar que se reservan: 
 a) el derecho mencionado en el apartado 1, y  
 b) el derecho de que la autoridad mencionada en el artículo 39, no obstante lo 
dispuesto en el artículo 41, examine de oficio si existen motivos para denegar el 
reconocimiento o la ejecución de una resolución. 
 3. Si una Parte contratante formulare tal reserva respecto del Estado adherente 
a que se refiere el apartado 2, este Estado adherente podrá declarar que se reserva el 
mismo derecho con respecto a las resoluciones dictadas por los tribunales de dicha 
Parte contratante. 
 4. Con la excepción de la reserva mencionada en el apartado 1, las 
declaraciones tendrán un período de validez de cinco años y serán renovables al 
término de dicho período. La Parte contratante notificará la renovación de la 
declaración a que se refiere el apartado 2 al menos seis meses antes del término del 
período mencionado. El Estado adherente solo podrá renovar la declaración formulada 
con arreglo al apartado 3 después de la renovación de la declaración prevista en el 
apartado 2. 
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Artículo IV 
 Las declaraciones a que se refiere el presente Protocolo podrán ser retiradas en 
cualquier momento mediante notificación al depositario. A la notificación se 
adjuntarán traducciones al inglés y al francés. Las Partes contratantes proporcionarán 
las traducciones a sus lenguas. La retirada surtirá efecto el primer día del tercer mes 
siguiente a la notificación. 
 

PROTOCOLO Nº 2 
Relativo a la interpretación judicial uniforme del Convenio y al Comité permanente 

 
PREÁMBULO 
 
 LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES, 
 CONSIDERANDO el artículo 75 del presente Convenio; 
 CONSIDERANDO la estrecha vinculación que existe entre el presente Convenio, 
el Convenio de Lugano de 1988 y los instrumentos a que se refiere el artículo 64, 
apartado 1, del presente Convenio; 
 CONSIDERANDO que el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas es 
competente para pronunciarse sobre la interpretación de las disposiciones de los 
instrumentos a que se refiere el artículo 64, apartado 1, del presente Convenio; 
 CONSIDERANDO que el presente Convenio se convertirá en parte integrante de 
las normas comunitarias y que, en consecuencia, el Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas es competente para pronunciarse sobre la interpretación de 
las disposiciones del presente Convenio, en lo que respecta a su aplicación por los 
tribunales de los Estados miembros de la Comunidad Europea; 
 PLENAMENTE CONSCIENTES de las resoluciones dictadas por el Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas sobre la interpretación de los instrumentos a 
que se refiere el artículo 64, apartado 1, del presente Convenio, hasta el momento de 
su firma, y de las resoluciones dictadas por los tribunales de las Partes contratantes del 
Convenio de Lugano de 1988 sobre este Convenio hasta el momento de su firma; 
 CONSIDERANDO que la revisión paralela de los Convenios de Bruselas y de 
Lugano de 1988 que condujo a la celebración de un texto revisado de ambos 
Convenios se basó esencialmente en las resoluciones anteriormente mencionadas 
sobre los Convenios de Bruselas de 1968 y de Lugano de 1988;  
 CONSIDERANDO que el texto revisado del Convenio de Bruselas fue 
incorporado, tras la entrada en vigor del Tratado de Ámsterdam, en el Reglamento (CE) 
no 44/2001; 
 CONSIDERANDO que dicho texto revisado también ha constituido la base del 
texto del presente Convenio; 
 DESEANDO, con pleno respeto de la independencia judicial, impedir 
interpretaciones divergentes y conseguir una interpretación lo más uniforme posible 
de las disposiciones del presente Convenio, así como de las del Reglamento (CE) no 
44/2001, que se reproducen en esencia en este Convenio, y de los demás instrumentos 
a que se refiere el artículo 64, apartado 1, del presente Convenio, 
 
HAN ACORDADO LO SIGUIENTE: 
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Artículo 1 
 1. Los tribunales que apliquen e interpreten el presente Convenio tendrán 
debidamente en cuenta los principios establecidos en las decisiones relevantes sobre 
la(s) disposición(es) de que se trate, la(s) disposición( es) similares del Convenio de 
Lugano de 1988, y los instrumentos a que se refiere el artículo 64, apartado 1, del 
presente Convenio, dictadas por los tribunales de los Estados vinculados por el 
presente Convenio y por el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas. 
 2. Los tribunales de los Estados miembros de la Comunidad Europea estarán 
sujetos a la obligación establecida en el apartado 1, sin perjuicio de sus obligaciones 
con respecto al Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas derivadas del 
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea o del Acuerdo entre la Comunidad 
Europea y el Reino de Dinamarca relativo a la competencia judicial, el reconocimiento 
y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, firmado en 
Bruselas el 19 de octubre de 2005. 
 
Artículo 2 
 Cualquier Estado vinculado por el presente Convenio que no sea Estado 
miembro de la Comunidad Europea podrá presentar memorias u observaciones 
escritas, de conformidad con el artículo 23 del Protocolo sobre el Estatuto del Tribunal 
de Justicia de las Comunidades Europeas, cuando un órgano jurisdiccional de un 
Estado miembro someta al Tribunal de Justicia una cuestión prejudicial sobre la 
interpretación del presente Convenio o de los instrumentos a que se refiere el artículo 
64, apartado 1, del mismo. 
 
Artículo 3 
 1. La Comisión de las Comunidades Europeas establecerá un sistema de 
intercambio de información sobre las resoluciones relevantes dictadas en virtud del 
presente Convenio, así como de las resoluciones relevantes dictadas en virtud del 
Convenio de Lugano de 1988 y de los instrumentos a que se refiere el artículo 64, 
apartado 1, del presente Convenio. El sistema será accesible al público y contendrá las 
resoluciones dictadas por los tribunales de última instancia y el Tribunal de Justicia de 
las Comunidades Europeas, así como las resoluciones especialmente importantes que 
hayan adquirido fuerza de cosa juzgada y hayan sido dictadas de conformidad con el 
presente Convenio, el Convenio de Lugano de 1988 y los instrumentos a que se refiere 
el artículo 64, apartado 1, del presente Convenio. Las resoluciones serán clasificadas y 
resumidas. 
 El sistema incluirá la transmisión a la Comisión por las autoridades competentes 
de los Estados vinculados por el presente Convenio, de las resoluciones anteriormente 
mencionadas que hayan dictado los tribunales de estos Estados. 
 2. El Secretario del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas 
seleccionará asuntos de especial interés para la aplicación adecuada del Convenio, y 
presentará la jurisprudencia seleccionada en la reunión de expertos prevista en el 
artículo 5 del presente Protocolo. 
 3. Hasta el establecimiento por las Comunidades Europeas del sistema previsto 
en el apartado 1, el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas mantendrá el 
sistema de intercambio de información establecido en el Protocolo no 2 del Convenio 
de Lugano de 1988 para las resoluciones dictadas con arreglo al presente Convenio y al 
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Convenio de Lugano de 1988. 
 
Artículo 4 
 1. Se creará un Comité permanente compuesto por los representantes de las 
Partes contratantes. 
 2. A instancia de una Parte contratante, el depositario del Convenio convocará 
reuniones del Comité que tratarán de lo siguiente: 
 Consulta sobre la relación entre el presente Convenio y otros instrumentos 
internacionales, 
 Consulta sobre la aplicación del artículo 67, incluidas las adhesiones previstas a 
instrumentos sobre materias particulares con arreglo al artículo 67, apartado 1, y la 
legislación propuesta con arreglo al Protocolo no 3, 
 Consideración de la adhesión de nuevos Estados. En particular, el Comité podrá 
formular preguntas a los Estados adherentes a que se refiere el artículo 70, apartado 1, 
letra c), sobre sus sistemas judiciales y la aplicación del Convenio. El Comité también 
podrá considerar posibles adaptaciones al Convenio que sean necesarias para su 
aplicación en los Estados adherentes, 
 Aceptación de nuevas versiones lingüísticas auténticas con arreglo al artículo 
73, apartado 3, del presente 
Convenio, y las modificaciones necesarias del anexo VIII, 
 Consulta sobre la revisión del Convenio con arreglo al artículo 76, 
 Consulta sobre las modificaciones de los anexos I a IV y del anexo VII, con 
arreglo al artículo 77, apartado 1, 
 Adopción de modificaciones de los anexos V y VI, con arreglo al artículo 77, 
apartado 2, 
 Retirada de las reservas y declaraciones formuladas por las Partes contratantes 
con arreglo al Protocolo no 1 y modificaciones necesarias del anexo IX. 
 3. El Comité establecerá las normas de procedimiento que regulen su 
funcionamiento y toma de decisiones. 
 Estas normas preverán la posibilidad de realizar consultas y adoptar decisiones 
por el procedimiento escrito. 
 
Artículo 5 
 1. Siempre que sea necesario, el depositario podrá convocar una reunión de 
expertos para intercambiar puntos de vista sobre la aplicación del Convenio y, en 
particular, sobre la evolución de la jurisprudencia y la nueva legislación que pueda 
influir en la aplicación del Convenio. 
 2. En dicha reunión participarán expertos de las Partes contratantes, de los 
Estados vinculados por el presente Convenio, del Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas y de la Asociación Europea de Libre Cambio. También podrán 
participar otros expertos cuya presencia se considere conveniente. 
 3. Los problemas derivados de la aplicación del Convenio se podrán someter al 
Comité permanente previsto en el artículo 4 del presente Protocolo, a fin de que 
adopte medidas adicionales. 
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PROTOCOLO Nº 3 

Relativo a la aplicación del artículo 67 del Convenio 
 
LAS PARTES CONTRATANTES HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE: 
 
 1. A los efectos del Convenio, las disposiciones que en materias particulares 
regulen la competencia judicial, el reconocimiento o la ejecución de resoluciones y que 
estuvieren o llegaren a estar contenidas en actos de las instituciones de las 
Comunidades Europeas quedarán asimiladas a los convenios mencionados en el 
artículo 67, apartado 1. 
 2. Si, a juicio de una Parte contratante, una disposición de un acto de las 
instituciones de las Comunidades Europeas no fuese compatible con el Convenio, las 
Partes contratantes considerarán sin demora la posibilidad de enmendarlo con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 76, sin perjuicio de la aplicación del procedimiento 
establecido por el Protocolo no 2. 
 3. Cuando una o más Partes contratantes incorporen conjuntamente algunas o 
la totalidad de las disposiciones contenidas en los actos de las instituciones de la 
Comunidad Europea a que se refiere el apartado 1 a sus ordenamientos internos, estas 
disposiciones de Derecho nacional serán consideradas del mismo modo que los 
convenios a que se refiere el artículo 67, apartado 1. 
 4. Las Partes contratantes comunicarán al depositario el texto de las 
disposiciones mencionadas en el apartado 3. A la comunicación se adjuntarán 
traducciones al inglés y al francés. 
 

ANEXO I 
 Las normas de competencia nacionales mencionadas en el artículo 3, apartado 
2, y en el artículo 4, apartado 2, del Convenio, son las siguientes: 
En Bélgica: artículos 5 a 14 de la Ley de 16 de julio de 2004 sobre Derecho 
internacional privado, 
En Bulgaria: artículo 4, apartado 1, del Código de Derecho internacional privado, 
En la República Checa: artículo 86 de la Ley no 99/1963 Coll., Ley de enjuiciamiento 
civil (občanský soudní řád), tal como ha sido modificada, 
En Dinamarca: artículo 246, apartados 2 y 3, de la Ley sobre la administración de 
justicia (Lov om rettens pleje), 
En Alemania: artículo 23 de la Ley de enjuiciamiento civil (Zivilprozeßordnung), 
En Estonia: apartado 86 de la Ley de enjuiciamiento civil (tsiviilkohtumenetluse 
seadustik), 
En Grecia: artículo 40 de la Ley de enjuiciamiento civil (Κώδικας Πολιτικής Δικονομίας), 
En Francia: artículos 14 y 15 del Código civil (Code civil), 
En Islandia: artículo 32, apartado 4, de la Ley de enjuiciamiento civil (Lög um meðferð 
einkamála nr. 91/1991), 
En Irlanda: normas que permiten basar la competencia judicial en el documento por el 
que se incoa el procedimiento y que se ha notificado al demandado durante su 
estancia temporal en Irlanda, 
En Italia: artículos 3 y 4 de la Ley 218 de 31 de mayo de 1995, 
En Chipre: artículo 21, apartado 2, de la Ley no 14 sobre los tribunales de justicia de 
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1960, tal como ha sido modificada, 
En Letonia: artículo 27, y artículo 28, apartados 3, 5, 6 y 9, de la Ley de enjuiciamiento 
civil (Civilprocesa likums), 
En Lituania: artículo 31 de la Ley de enjuiciamiento civil (Civilinio proceso kodeksas), 
En Luxemburgo: artículos 14 y 15 del Código civil (Code civil), 
En Hungría: artículo 57 del Decreto-ley no 13 de 1979 sobre Derecho internacional 
privado (a nemzetközi magánjogról szóló 1979. évi 13. törvényerejű rendelet),en Malta: 
artículos 742, 743 y 744 del Código de organización y enjuiciamiento civil Cap. 12 
(Kodiċi ta’Organizzazzjoni u Proċedura Ċivili-Kap. 12) y artículo 549 del Código 
mercantil 
Cap. 13 (Kodiċi tal-kummerċ-Kap. 13), 
En Noruega: artículos 4 y 3, apartado 2, segunda frase, de la Ley de conflictos 
(tvisteloven), 
En Austria: artículo 99 de la Ley sobre la competencia de los tribunales 
(Jurisdiktionsnorm), 
En Polonia: artículos 1103 y 1110 de la Ley de enjuiciamiento civil (Kodeks 
postępowania cywilnego), en la medida en que determinan el tribunal competente 
según los criterios siguientes: que el demandado resida en Polonia, posea bienes en 
Polonia o tenga derechos de propiedad en Polonia, que el objeto del litigio se 
encuentre en Polonia y que una de las partes sea nacional de Polonia, 
En Portugal: artículo 65 y artículo 65ª de la Ley de enjuiciamiento civil (Código de 
Processo Civil) y artículo 11 del 
Código de procedimiento laboral (Código de Processo de Trabalho), 
En Rumanía: artículos 148-157 de la Ley no 105/1992 sobre relaciones de Derecho 
internacional privado, 
En Eslovenia: artículo 48, apartado 2, de la Ley de procedimiento y Derecho 
internacional privado (Zakon o mednarodnem zasebnem pravu in postopku), en 
relación con el artículo 47, apartado 2, de la Ley de enjuiciamiento civil (Zakon o 
pravdnem postopku) y el artículo 58 de la Ley de procedimiento y Derecho 
internacional privado (Zakon o mednarodnem zasebnem pravu in postopku), en 
relación con el artículo 59 de la Ley de enjuiciamiento civil (Zakon o pravdnem 
postopku), 
En Suiza: le for du lieu du séquestre/Gerichtsstand des Arrestortes/foro del luogo del 
sequestro, en el sentido del artículo 4 de la loi fédérale sur le droit international 
privé/Bundesgesetz über das internationale Privatrecht/legge federale sul diritto 
internazionale privato, 
En Finlandia: frases segunda, tercera y cuarta, apartado 1, artículo 1, capítulo 10, de la 
Ley de enjuiciamiento civil (oikeudenkäymiskaari/rättegångsbalken), 
En Suecia: primera frase, apartado 1, artículo 3, capítulo 10, Código procesal 
(rättegångsbalken), 
En el Reino Unido: las disposiciones relativas a la competencia basadas en: 
a) una cédula de emplazamiento notificada al demandado que se encuentre 
temporalmente en el Reino Unido; 
b) la existencia en el Reino Unido de bienes propiedad del demandado; 
c) el embargo por el demandante de bienes situados en el Reino Unido. 
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ANEXO II 

 Los tribunales o autoridades competentes ante los que se presentará la 
solicitud a que se refiere el artículo 39 del Convenio son los siguientes: 
En Bélgica: tribunal de première instance/rechtbank van eerste 
aanleg/erstinstanzliches Gericht, 
En Bulgaria: Софийски градски съд, 
En la República Checa: okresní soul o soudní exekut, 
En Dinamarca: byret, 
En Alemania: 
a) el Presidente de una Sala del Landgericht; 
b) un notario en un procedimiento de otorgamiento de la ejecución de un instrumento 
auténtico, 
En Estonia: maakohus (tribunal de condado), 
En Grecia: Μονομελές Πρωτοδικείο, 
En España: Juzgado de Primera Instancia, 
En Francia: 
a) el greffier en chef du tribunal de grande instance; 
b) el président de la chambre départementale des notaires en caso de solicitud de 
otorgamiento de la ejecución de un instrumento auténtico, 
En Irlanda: High Court, 
En Islandia: héraðsdómur, 
En Italia: corte d’appello, 
En Chipre: Επαρχιακό Δικαστήριο o, en caso de resoluciones en materia de alimentos, 
el Οικογενειακό Δικαστήριο, 
En Letonia: rajona (pilsētas) tiesa; 
En Lituania: Lietuvos apeliacinis teismas, 
En Luxemburgo: Presidente del tribunal d’arrondissement, 
En Hungría: megyei bíróság székhelyén működő helyi bíróság y, en Budapest el Budai 
Központi Kerületi Bíróság, 
En Malta: Prim’ Awla tal-Qorti Ċivili, Qorti tal-Maġistrati ta’ Għawdex fil-ġurisdizzjoni 
superjuri tagħha, o si se tratare de una resolución en materia de alimentos, Reġistratur 
tal-Qorti, previa transmisión por el Ministru responsabbli għall-Ġustizzja, 
En los Países Bajos: voorzieningenrechter van de rechtbank, 
En Noruega: tingrett, 
En Austria: Bezirksgericht, 
En Polonia: sąd okręgowy, 
En Portugal: Tribunal de Comarca, 
En Rumanía: Tribunal, 
En Eslovenia: okrožno sodišče, 
En Eslovaquia: okresný súd, 
En Suiza: 
a) en lo que respecta a resoluciones que ordenan el pago de una cantidad de dinero, el 
juge de la mainlevée/Rechtsöffnungsrichter/giudice competente a pronunciare sul 
rigetto dell’opposizione, en el marco del procedimiento regulado por los artículos 80 y 
81 de la loi fédérale sur la poursuite pour dettes et la faillite/ Bundesgesetz über 
Schuldbetreibung und Konkurs/legge federale sulla esecuzione e sul fallimento; 
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b) en lo que respecta a las resoluciones que ordenan hacer algo distinto del pago de 
una cantidad, el juge cantonal d’exequatut compétent/zuständiger kantonaler 
Vollstreckungsrichter/giudice cantonale competente a pronunciare l’exequatur; 
En Finlandia: käräjäoikeus/tingsrätt, 
En Suecia: Svea hovrätt, 
En el Reino Unido: 
a) en Inglaterra y Gales, la High Court of Justice, o si se tratare de una resolución en 
materia de alimentos, la Magistrates’ Court, previa transmisión por el Secretario de 
Estado; 
b) en Escocia, la Court of Session, o si se tratare de una resolución en materia de 
alimentos, la Sheriff Court, previa transmisión por el Secretario de Estado; 
c) en Irlanda del Norte, la High Court of Justice, o si se tratare de una resolución en 
materia de alimentos, la Magistrates’ Court, previa transmisión por el Secretario de 
Estado; 
d) en Gibraltar, la Supreme Court of Gibraltar, o si se tratare de una resolución en 
materia de alimentos, la Magistrates’ 
Court, previa transmisión por el Attorney General de Gibraltar. 
 
 

ANEXO III 
 Los tribunales o autoridades competentes ante los que se interpondrán los 
recursos a los que se refiere en el artículo 43, apartado 2, del Convenio, son los 
siguientes: 
En Bélgica: 
a) cuando se trate de un recurso interpuesto por la parte contra la que se solicitare la 
ejecución, tribunal de première 
instance/rechtbank van eerste aanleg/erstinstanzliche Gericht; 
b) cuando se trate de un recurso interpuesto por la parte que solicitare la ejecución, 
cour d’appel/hof van beroep, 
En Bulgaria: Апелативен съд — София, 
En la República Checa: el tribunal de apelación a través del tribunal de distrito, 
En Dinamarca: landsret, 
En la República Federal de Alemania: Oberlandesgericht, 
En Estonia: ringkonnakohus, 
En Grecia: Εφετείο, 
En España: el Juzgado de Primera Instancia que dictó la resolución recurrida para ser 
resuelto el recurso por la Audiencia Provincial, 
En Francia: 
a) cour d’appel para las decisiones que conceden la aplicación; 
b) el juez que presida el tribunal de grand instance, sobre las decisiones que 
desestiman la aplicación, 
En Irlanda: High Court, 
En Islandia: héraðsdómur, 
En Italia: corte d’appello, 
En Chipre: Επαρχιακό Δικαστήριο o, si se tratare de una resolución en materia de 
alimentos, el Οικογενειακό Δικαστήριο, 
En Letonia: Apgabaltiesa a través del rajona (pilsētas) tiesa, 



 266 

En Lituania: Lietuvos apeliacinis teismas, 
En Luxemburgo: la Cour supérieure de justice reunida para entender en materia de 
apelación civil, 
En Hungría: el órgano jurisdiccional local situado en la sede del tribunal de distrito (en 
Budapest, el tribunal central de distrito de Buda); el recurso es asignado por el tribunal 
de distrito (en Budapest, el Tribunal de la capital), 
En Malta: Qorti ta’ l-Appell de conformidad con el procedimiento establecido para los 
recursos en el Kodiċi ta’ Organizzazzjoni u Proċedura Ċivili — Kap.12, o si se tratare de 
una resolución en materia de alimentos, mediante ċitazzjoni ante Prim’ Awla tal-Qorti 
ivili jew il-Qorti tal-Maġistrati ta’ Għawdex fil-ġurisdizzjoni superjuri tagħha, 
En los Países Bajos: rechtbank, 
En Noruega: lagmannsrett, 
En Austria: Landesgericht a través del Bezirksgericht, 
En Polonia: sąd apelacyjny a través del sąd okręgowy, 
En Portugal: el tribunal competente es el Tribunal da Relação. Los recursos se 
interponen, en las condiciones previstas en la legislación nacional vigente, mediante 
un escrito de recurso dirigido al tribunal que dictó la resolución objeto del recurso, 
En Rumanía: Curte de Apel, 
En Eslovenia: okrožno sodišče, 
En Eslovaquia: el tribunal de apelación a través del tribunal de distrito cuya resolución 
se recurrre, 
En Suiza: tribunal cantonal/Kantonsgericht/tribunale cantonale, 
En Finlandia: hovioikeus/hovrätt, 
En Suecia: Svea hovrätt, 
En el Reino Unido: 
a) en Inglaterra y Gales, la High Court of Justice, o si se tratare de una resolución en 
materia de alimentos, la Magistrates’ Court; 
b) en Escocia, la Court of Session o, si se tratare de una resolución en materia de 
alimentos, la Sheriff Court; 
c) en Irlanda del Norte, la High Court of Justice, o si se tratare de una resolución en 
materia de alimentos, la Magistrates’ Court; 
d) en Gibraltar, la Supreme Court de Gibraltar o, si se tratare de una resolución en 
materia de alimentos, la Magistrates’ Court. 
 

ANEXO IV 
 Los recursos que podrán interponerse en virtud del artículo 44 del Convenio 
son los siguientes: 
En Bélgica, Grecia, España, Francia, Italia, Luxemburgo y en los Países Bajos, un recurso 
de casación, 
En Bulgaria: обжалване пред Върховния касационен съд, 
En la República Checa: dovolání y žaloba pro zmatečnost, 
En Dinamarca: un recurso al højesteret, previa autorización del Procesbevillingsnævnet, 
En la República Federal de Alemania: una Rechtsbeschwerde, 
En Estonia: kassatsioonkaebus, 
En Irlanda: un recurso sobre una cuestión de Derecho ante la Supreme Court, 
En Islandia: un recurso ante el Hæstiréttur, 
En Chipre: un recurso ante la Supreme Court, 
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En Letonia: un recurso ante Augstākās tiesas Senāts a través de Apgabaltiesa, 
En Lituania: un recurso ante Lietuvos Aukščiausiasis Teismas, 
En Hungría: felülvizsgálati kérelem, 
En Malta: no se puede interponer recurso ante ningún tribunal; si se tratare de una 
resolución en materia de alimentos, el Qorti ta«l-Appell, de conformidad con el 
procedimiento establecido para recurrir en el kodiċi ta»Organizzazzjoni u Procedura 
Ċivili-Kap. 12, 
En Noruega: un recurso ante Høyesterett; 
En Austria: Revisionsrekurs, 
En Polonia: skarga kasacyjna, 
En Portugal: un recurso sobre una cuestión de Derecho, 
En Rumanía: contestaţie în anulare o revizuire, 
En Eslovenia: un recurso ante Vrhovno sodišče Republike Slovenije, 
En Eslovaquia: dovolanie, 
En Suiza: recours devant le Tribunal fédéral/Beschwerde beim Bundesgericht/ricorso 
davanti al Tribunale federale, 
En Finlandia: un recurso ante korkein oikeus/högsta domstolen, 
En Suecia: un recurso ante Högsta domstolen, 
En el Reino Unido: un recurso único sobre una cuestión de Derecho. 
 

ANEXO V 
 Certificación sobre resoluciones y transacciones judiciales a que se refieren los 
artículos 54 y 58 del Convenio relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la 
ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil. 
1. Estado de origen 
2. Tribunal o autoridad competente que expide la certificación 
2.1. Denominación 
2.2. Dirección 
2.3. Tel./fax/correo electrónico 
3. Tribunal que dictó la resolución/ratificó la transacción judicial (*) 
3.1. Tipo de tribunal 
3.2. Sede del tribunal 
4. Resolución/transacción judicial (*) 
4.1. Fecha 
4.2. Número de referencia 
4.3. Parte(s) de la resolución/transacción judicial (*) 
4.3.1. Nombre(s) y apellidos de la(s) parte(s) demandante(s) 
4.3.2. Nombre(s) y apellidos de la(s) parte(s) demandada(s) 
4.3.3. Nombre(s) y apellidos de otra(s) partes(s), en su caso 
4.4. Fecha de notificación o traslado de la cédula de emplazamiento cuando la 
resolución haya sido dictada en rebeldía 
4.5. Texto de la resolución/transacción judicial (*) en anexo a la presente certificación 
5. Nombre(s) y apellido(s) de las partes a las que se ha concedido el beneficio de 
justicia gratuita 
La resolución/transacción judicial (*) es ejecutoria en el Estado de origen (artículo 
38/58 del Convenio) frente a: 
Nombre: 
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Hecho en .........................., a ................... 
Firma y/o sello: 
 
 (*) Táchese lo que no proceda. 
 

ANEXO VI 
 Certificación sobre documentos públicos con fuerza ejecutiva a que se refiere el 
artículo 57, apartado 4, del Convenio, relativo a la competencia judicial, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil. 
 
1. Estado de origen 
2. Tribunal o autoridad competente que expide la certificación 
2.1. Denominación 
2.2. Dirección 
2.3. Tel./fax/correo electrónico 
3. Autoridad que otorgó fuerza ejecutiva al documento 
3.1. Autoridad ante la que se formalizó el documento público con fuerza ejecutiva (en 
su caso) 
3.1.1. Nombre y designación de la autoridad 
3.1.2. Sede de la autoridad 
3.2. Autoridad que registró el documento público con fuerza ejecutiva (en su caso) 
3.2.1. Tipo de autoridad 
3.2.2. Sede de la autoridad 
4. Documento público con fuerza ejecutiva 
4.1. Denominación del documento 
4.2. Fecha 
4.2.1. En la que se redactó el documento 
4.2.2. En otro caso: en la que se registró el documento 
4.3. Número de referencia 
4.4. Partes del documento público con fuerza ejecutiva 
4.4.1. Designación del acreedor 
4.4.2. Designación del deudor 
5. Texto de la obligación ejecutoria en anexo a la presente certificación 
El documento público con fuerza ejecutiva es ejecutorio en el Estado de origen 
(artículo 57, apartado 1, del Convenio) frente al deudor: 
Hecho en..., a ... 
Firma y/o sello 
 

ANEXO VII 
 Los convenios sustituidos a que se refiere el artículo 65 del Convenio son los 
siguientes: 
El Tratado entre la Confederación Suiza y España sobre ejecución recíproca de las 
sentencias definitivas o firmes en materia civil y mercantil, firmado en Madrid el 19 de 
noviembre de 1896, 
El Convenio entre la República Checoslovaca y la Confederación Suiza sobre el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales con su Protocolo adicional, 
firmado en Berna el 21 de diciembre de 1926, 
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El Convenio entre la Confederación Suiza y el Reich alemán relativo al reconocimiento 
y la ejecución de resoluciones judiciales y laudos arbitrales, firmado en Berna el 2 de 
noviembre de 1929, 
El Convenio entre Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia sobre 
reconocimiento y ejecución de sentencias, firmado en Copenhague el 16 de marzo de 
1932, 
El Convenio entre la Confederación Suiza e Italia sobre el reconocimiento y ejecución 
de sentencias, firmado en Roma el 3 de enero de 1933, 
El Convenio entre Suecia y la Confederación Suiza sobre el reconocimiento y ejecución 
de resoluciones judiciales y laudos arbitrales, firmado en Estocolmo el 15 de enero de 
1936, 
El Convenio entre la Confederación Suiza y Bélgica sobre reconocimiento y ejecución 
de resoluciones judiciales y laudos arbitrales, firmado en Berna el 29 de abril de 1959, 
El Convenio entre Austria y la Confederación Suiza sobre reconocimiento y ejecución 
de sentencias, firmado en Berna el 16 de diciembre de 1960, 
El Convenio entre Noruega y el Reino Unido sobre reconocimiento recíproco y 
ejecución de sentencias en materia civil, firmado en Londres el 12 de junio de 1961, 
El Convenio entre Noruega y la República Federal de Alemania sobre reconocimiento y 
ejecución de sentencias y documentos ejecutivos en materia civil y mercantil, firmado 
en Oslo el 17 de junio de 1977, 
El Convenio entre Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia sobre 
reconocimiento y ejecución de sentencias en materia civil, firmado en Copenhague el 
11 de octubre de 1977, y  
El Convenio entre Noruega y Austria sobre reconocimiento y ejecución de sentencias 
en materia civil, firmado en Viena el 21 de mayo de 1984. 
 

ANEXO VIII 
 El artículo 79 del Convenio se refiere a las lenguas alemana, búlgara, checa, 
danesa, eslovaca, eslovena, española, estonia, finesa, francesa, griega, húngara, 
inglesa, irlandesa, islandesa, italiana, letona, lituana, maltesa, neerlandesa, noruega, 
polaca, portuguesa, rumana y sueca. 
 

ANEXO IX 
 Estados y normas a que se refiere el artículo II del Protocolo no 1: 
Alemania: artículos 68, 72, 73 y 74 de la Ley de enjuiciamiento civil 
(Zivilprozessordnung) sobre litis denuntiatio, 
Austria: artículo 21 de la Ley de enjuiciamiento civil (Zivilprozeßordnung) sobre litis 
denuntiatio, 
Hungría: artículos 58 a 60 de la Ley de enjuiciamiento civil (Polgári perrendtartás) 
sobre litis denuntiato, 
Suiza, con respecto a los cantones cuyas Leyes de enjuiciamiento civil aplicables no 
prevean la competencia judicial a que se refieren el artículo 6, punto 2, y el artículo 11 
del Convenio: las disposiciones pertinentes sobre litis denuntiatio de la Ley de 
enjuiciamiento civil aplicable. 
 

- - - - 
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312. Reglamento (CE) 2201/2003 del Consejo de 27 noviembre 2003 relativo a la 
competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia 
matrimonial y de responsabilidad parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) 
nº 1347/2000  
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOCE L 338 de 23 diciembre 2003. 
- Link = http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2003:338:0001:0029:ES:PDF 
- Observaciones: Este Reglamento ha sido modificado por Reglamento (CE) No 2116/2004 del Consejo 
de 2 de diciembre de 2004 por el que se modifica el Reglamento (CE) n. 2201/2003 relativo a la 
competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de 
responsabilidad parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) no 1347/2000, en lo que respecta a 
los Tratados con la Santa Sede (DOUE 14 diciembre 2004 L 367). Entrada en vigor de este Reglamento: 1 
marzo 2005. Corrección de errores del Reglamento (CE) 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 
2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia 
matrimonial y de responsabilidad parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) 1347/2000 (DOUE L 
338 de 23 diciembre 2003). 

___________________________ 

 

 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
 
 Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en particular la letra c) de 
su artículo 61 y el apartado 1 del artículo 67, 
 Vista la propuesta de la Comisión, 
 Visto el dictamen del Parlamento Europeo, 
 Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo, 
 Considerando lo siguiente: 
 
 (1) La Comunidad Europea se ha fijado el objetivo de crear un espacio de libertad, 
de seguridad y de justicia, en el que se garantiza la libre circulación de personas. Con 
este fin debe adoptar, entre otras cosas, las medidas de cooperación judicial en 
materia civil necesarias para el correcto funcionamiento del mercado interior. 
 (2) El Consejo Europeo de Tampere corroboró el principio del reconocimiento 
mutuo de las resoluciones judiciales como piedra angular de la creación de un 
verdadero espacio judicial, y destacó el derecho de visita como prioritario. 
 (3) El Reglamento (CE) nº 1347/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000, establece 
normas que regulan la competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones 
judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental sobre los hijos 
comunes, dictadas con ocasión de acciones judiciales en materia matrimonial. El 
contenido de dicho Reglamento coincidía en gran medida con el del Convenio de 28 de 
mayo de 1998 sobre el mismo tema. 
 (4) El 3 de julio de 2000, Francia presentó una iniciativa con vistas a la adopción del 
Reglamento del Consejo relativo a la ejecución mutua de resoluciones judiciales en 
materia de derecho de visita de los hijos. 
 (5) Con ánimo de garantizar la igualdad de todos los hijos, el presente Reglamento 
se aplica a todas las resoluciones en materia de responsabilidad parental, incluidas las 
medidas de protección del menor, con independencia de que estén vinculadas o no a 
un procedimiento en materia matrimonial. 
 (6) Dado que la aplicación de las disposiciones en materia de responsabilidad 
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parental se produce a menudo en el marco de acciones judiciales en materia 
matrimonial, resulta más apropiado tener un único instrumento en materia de divorcio 
y de responsabilidad parental. 
 (7) El presente Reglamento se aplica a las materias civiles, con independencia de 
cuál sea la naturaleza del órgano jurisdiccional. 
 (8) Por lo que se refiere a las resoluciones judiciales relativas al divorcio, la 
separación judicial o la nulidad matrimonial, el presente Reglamento sólo debe 
aplicarse a la disolución del matrimonio, sin ocuparse de problemas tales como las 
causas de divorcio, las consecuencias patrimoniales del matrimonio u otras posibles 
medidas accesorias. 
 (9) En lo que respecta a los bienes del menor, el presente Reglamento se aplica 
únicamente a las medidas de protección del menor, es decir: i) a la designación y las 
funciones de la persona u organismo encargado de administrar los bienes del menor, 
de representarlo y de prestarle asistencia, y ii) a las medidas relativas a la 
administración, conservación o disposición de los bienes del menor. En este contexto y 
a título de ejemplo, el presente Reglamento debe aplicarse a los casos en los que 
exista un litigio entre los progenitores a propósito de la administración de los bienes 
del menor. Las medidas relativas a los bienes del menor que no se refieran a la 
protección del mismo deben seguir rigiéndose por el Reglamento (CE) nº 44/2001 del 
Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil. 
 (10) No se pretende que el presente Reglamento se aplique a asuntos tales como 
los relativos a la seguridad social, a las medidas de Derecho público de carácter general 
en materia de educación y salud, ni a las resoluciones relativas al derecho de asilo y a 
la inmigración. No se aplica, por lo demás, al establecimiento de la filiación, que es una 
cuestión distinta de la atribución de la responsabilidad parental, ni a las demás 
cuestiones ligadas al estado de las personas. Tampoco se aplica a las medidas 
adoptadas a consecuencia de infracciones penales cometidas por menores. 
 (11) Las obligaciones alimentarias, al estar ya reguladas en el Reglamento (CE) nº 
44/2001, están excluidas del ámbito de aplicación del presente Reglamento. Los 
órganos jurisdiccionales competentes en virtud del presente Reglamento tendrán 
generalmente competencia para pronunciarse en materia de obligaciones alimentarias 
en aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 5 del Reglamento (CE) nº 
44/2001. 
 (12) Las normas de competencia que establece el presente Reglamento en materia 
de responsabilidad parental están concebidas en función del interés superior del 
menor, y en particular en función del criterio de proximidad. Esto significa por lo tanto 
que son los órganos jurisdiccionales del Estado miembro en el cual el menor tiene su 
residencia habitual los que deben ser competentes en primer lugar, excepto en ciertos 
casos de cambio de residencia del menor o en caso de acuerdo entre los titulares de la 
responsabilidad parental. 
 (13) Para atender al interés del menor, el presente Reglamento permite al órgano 
jurisdiccional competente, con carácter excepcional y en condiciones determinadas, 
remitir el asunto al órgano jurisdiccional de otro Estado miembro que esté mejor 
situado para conocer del asunto. Ahora bien, en este caso no se debe autorizar al 
órgano jurisdiccional al que se remitió el asunto a remitirlo a su vez a un tercer órgano 
jurisdiccional. 
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 (14) Los efectos del presente Reglamento no deben afectar a la aplicación del 
Derecho internacional público en materia de inmunidad diplomática. Si el órgano 
jurisdiccional competente en virtud del presente Reglamento no puede ejercer su 
competencia debido a la existencia de una inmunidad diplomática con arreglo al 
Derecho internacional, la competencia debe determinarse en el Estado miembro en el 
que la persona de que se trate no goce de inmunidad, con arreglo a la legislación de 
ese Estado. 
 (15) El Reglamento (CE) nº 1348/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000, relativo 
a la notificación y al traslado en los Estados miembros de documentos judiciales y 
extrajudiciales en materia civil o mercantil (2) es de aplicación a la notificación o 
traslado de documentos en los procesos incoados en virtud del presente Reglamento. 
 (16) En caso de urgencia, las disposiciones del presente Reglamento no impedirán 
que los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro adopten medidas 
provisionales, incluidas las protectoras, por lo que se refiere a las personas o a los 
bienes que se encuentren en ese Estado. 
 (17) En caso de traslado o retención ilícitos de un menor, es importante que su 
restitución se produzca sin demora y con este fin debe seguir aplicándose el Convenio 
de la Haya de 25 de octubre de 1980 tal y como queda completado mediante las 
disposiciones del presente Reglamento y, en particular, del artículo 11. Con todo, 
conviene que, en casos concretos y debidamente justificados, los órganos 
jurisdiccionales del Estado miembro al que haya sido trasladado o en el que esté 
siendo retenido ilícitamente el menor puedan oponerse a su restitución. Sin embargo, 
semejante resolución debe poder ser sustituida por otra posterior del órgano 
jurisdiccional del Estado miembro en el que el menor tenía su residencia habitual antes 
de su traslado o retención ilícitos. En caso de que esta última resolución implique la 
restitución del menor, ésta debería realizarse sin necesidad de procedimiento alguno 
para el reconocimiento y la ejecución de dicha resolución en el Estado miembro en el 
que se encuentra el menor sustraído. 
 (18) En caso de que se dicte una resolución de no restitución en virtud del artículo 
13 del Convenio de la Haya de 1980, el órgano jurisdiccional debe informar de ello al 
órgano jurisdiccional competente o a la autoridad central del Estado miembro en el 
que el menor tenía su residencia habitual antes de su traslado o retención ilícitos. Este 
órgano jurisdiccional, si aún no se ha interpuesto demanda ante él, o la autoridad 
central deben dirigir una notificación a las partes. Esta obligación no debe impedir que 
la autoridad central dirija asimismo una notificación a las autoridades públicas 
pertinentes de conformidad con el Derecho nacional. 
 (19) La audiencia del menor desempeña un papel importante en la aplicación del 
presente Reglamento, sin que éste tenga por objeto modificar los procedimientos 
nacionales aplicables en la materia. 
 (20) La audiencia de un menor en otro Estado miembro puede realizarse por los 
procedimientos establecidos en el Reglamento (CE) nº 1206/2001 del Consejo, de 28 
de mayo de 2001, relativo a la cooperación entre los órganos jurisdiccionales de los 
Estados miembros en el ámbito de la obtención de pruebas en materia civil o 
mercantil. 
 (21) El reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales dictadas en un 
Estado miembro deben basarse en el principio de confianza mutua, y los motivos del 
no reconocimiento deben limitarse al mínimo necesario. 
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 (22) A efectos de la aplicación de las normas sobre reconocimiento y ejecución, los 
documentos públicos y los acuerdos entre las partes que sean ejecutivos en un Estado 
miembro deben asimilarse a «resoluciones judiciales». 
 (23) El Consejo Europeo de Tampere consideró en sus conclusiones (punto 34) que 
las resoluciones dictadas en el ámbito de los litigios familiares «se reconocerían 
automáticamente en toda la Unión sin que se interpusieran procedimientos 
intermedios o motivos para denegar la ejecución». Por ello, las resoluciones relativas al 
derecho de visita y a la restitución del menor que hayan sido certificadas en el Estado 
miembro de origen de conformidad con las disposiciones del presente Reglamento 
deben ser reconocidas y gozar de fuerza ejecutiva en todos los demás Estados 
miembros, sin necesidad de procedimiento adicional alguno. Las modalidades de 
ejecución de estas resoluciones siguen rigiéndose por el Derecho nacional. 
 (24) El certificado que se expide para facilitar la ejecución de la resolución judicial 
no debe ser susceptible de recurso. Contra él sólo debe caber un procedimiento de 
rectificación en caso de error material, es decir, si el certificado no refleja 
correctamente el contenido de la resolución judicial. 
 (25) Las autoridades centrales deben cooperar, tanto en términos generales como 
en casos particulares, con ánimo, entre otras cosas, de facilitar la solución amistosa de 
conflictos familiares en el ámbito de la responsabilidad parental. Con este fin las 
autoridades centrales deben participar en la Red Judicial Europea en materia civil y 
mercantil creada por la Decisión 2001/470/CE del Consejo, de 28 de mayo de 2001, 
por la que se crea una Red Judicial Europea en materia civil y mercantil. 
 (26) La Comisión debe hacer públicas y actualizar las listas de órganos 
jurisdiccionales y de vías de recurso que le notifiquen los Estados miembros. 
 (27) Las medidas necesarias para la aplicación del presente Reglamento deben 
adoptarse con arreglo a la Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, 
por la que se establecen los procedimientos para el ejercicio de las competencias de 
ejecución atribuidas a la Comisión. 
 (28) El presente Reglamento sustituye al Reglamento (CE) nº 1347/2000, que, por 
consiguiente, queda derogado. 
 (29) Es importante para el buen funcionamiento del presente Reglamento que la 
Comisión examine su aplicación para proponer, si ha lugar, las modificaciones 
oportunas. 
 (30) El Reino Unido e Irlanda han manifestado, con arreglo al artículo 3 del 
Protocolo sobre la posición del Reino Unido e Irlanda anejo al Tratado de la Unión 
Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, su deseo de participar en 
la adopción y aplicación del presente Reglamento. 
 (31) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición de 
Dinamarca anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea, este país no participa en la adopción del presente Reglamento, 
que por consiguiente no le vincula ni le es aplicable. 
 (32) Dado que los objetivos del presente Reglamento no pueden ser alcanzados de 
manera suficiente por los Estados miembros y, por consiguiente, pueden lograrse 
mejor a escala comunitaria, la Comunidad puede adoptar medidas, de acuerdo con el 
principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado. De conformidad 
con el principio de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, el presente 
Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos. 
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 (33) El presente Reglamento reconoce los derechos fundamentales y observa los 
principios consagrados en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea. Concretamente, pretende garantizar el respeto de los derechos 
fundamentales del menor enunciados en el artículo 24 de dicha Carta.  
 
 HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
 
 CAPÍTULO I 
 ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 
 
Artículo 1. Ámbito de aplicación 
 1. El presente Reglamento se aplicará, con independencia de la naturaleza del 
órgano jurisdiccional, a las materias civiles relativas: 
 a) al divorcio, la separación judicial y la nulidad matrimonial; 
 b) a la atribución, el ejercicio, la delegación, la restricción o la finalización de la 
responsabilidad parental. 
 2. Las materias consideradas en la letra b) del apartado 1 se refieren en particular: 
 a) al derecho de custodia y al derecho de visita; 
 b) a la tutela, la curatela y otras instituciones análogas; 
 c) a la designación y las funciones de toda persona u organismo encargado de 
ocuparse de la persona o de los bienes del menor, de representarlo o de prestarle 
asistencia; 
 d) al acogimiento del menor en una familia o en un establecimiento; 
 e) a las medidas de protección del menor ligadas a la administración, conservación 
o disposición de sus bienes. 
 3. El presente Reglamento no se aplicará: 
 a) a la determinación y a la impugnación de la filiación; 
 b) a las resoluciones sobre adopción y medidas que la preparan, ni a la anulación y 
revocación de la adopción; 
 c) al nombre y apellidos del menor; 
 d) a la emancipación; 
 e) a las obligaciones de alimentos; 
 f) a los fideicomisos y las sucesiones; 
 g) a las medidas adoptadas a consecuencia de infracciones penales cometidas por 
los menores. 
 
Artículo 2. Definiciones 
 A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 
 1) órgano jurisdiccional, todas las autoridades de los Estados miembros con 
competencia en las materias que entran en el ámbito de aplicación del presente 
Reglamento de conformidad con el artículo 1; 
 2) juez, el juez o la autoridad con competencias equivalentes a las del juez en las 
materias reguladas por el presente Reglamento; 
 3) Estado miembro, todos los Estados miembros a excepción de Dinamarca; 
 4) resolución judicial, las resoluciones de divorcio, separación judicial o nulidad 
matrimonial y las relativas a la responsabilidad parental dictadas por un órgano 
jurisdiccional de un Estado miembro, independientemente de cómo se denomine dicha 
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resolución, incluidos los términos de sentencia o auto; 
 5) Estado miembro de origen, el Estado miembro en el que se dictó la resolución 
judicial que hay que ejecutar; 
 6) Estado miembro de ejecución, el Estado miembro en el que se solicita la ejecución 
de una resolución judicial; 
 7) responsabilidad parental, los derechos y obligaciones conferidos a una persona 
física o jurídica en virtud de una resolución judicial, por ministerio de la ley o por un 
acuerdo con efectos jurídicos, en relación con la persona o los bienes de un menor. El 
término incluye, en particular, los derechos de custodia y visita; 
 8) titular de la responsabilidad parental, cualquier persona que tenga la 
responsabilidad parental sobre un menor; 
 9) derechos de custodia, entre otros, los derechos y obligaciones relativos al cuidado 
de la persona de un menor y, en especial, el derecho a decidir sobre su lugar de 
residencia; 
 10) derecho de visita, en particular, el derecho de trasladar a un menor a un lugar 
distinto al de su residencia habitual durante un período de tiempo limitado; 
 11) Traslado o retención ilícitos de un menor, el traslado o retención de un menor 
cuando: 
 a) se haya producido con infracción de un derecho de custodia adquirido por 
resolución judicial, por ministerio de la ley o por un acuerdo con efectos jurídicos de 
conformidad con la legislación del Estado miembro en donde el menor tenía su 
residencia habitual inmediatamente antes de su traslado o retención, 
 y 
 b) este derecho se ejercía, en el momento del traslado o de la retención, de forma 
efectiva, separada o conjuntamente, o se habría ejercido de no haberse producido dicho 
traslado o retención. Se considera que la custodia es ejercida de manera conjunta 
cuando, en virtud de una resolución judicial o por ministerio de la ley, uno de los 
titulares de la responsabilidad parental no pueda decidir sin el consentimiento del otro 
titular sobre el lugar de residencia del menor. 
 

CAPÍTULO II 
COMPETENCIA 

SECCIÓN 1 
Divorcio, separación judicial y nulidad matrimonial 

 
Artículo 3. Competencia general 
 1. En los asuntos relativos al divorcio, la separación judicial y la nulidad matrimonial, 
la competencia recaerá en los órganos jurisdiccionales del Estado miembro: 
 a) en cuyo territorio se encuentre: 
 - la residencia habitual de los cónyuges, o 
 - el último lugar de residencia habitual de los cónyuges, siempre que uno de ellos aún 
resida allí, o 
 - la residencia habitual del demandado, o 
 - en caso de demanda conjunta, la residencia habitual de uno de los cónyuges, o 
 - la residencia habitual del demandante si ha residido allí durante al menos un año 
inmediatamente antes de la presentación de la demanda, o 
 - la residencia habitual del demandante en caso de que haya residido allí al menos los 
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seis meses inmediatamente anteriores a la presentación de la demanda y de que sea 
nacional del Estado miembro en cuestión o, en el caso del Reino Unido e Irlanda, tenga 
allí su «domicile»; 
 b) de la nacionalidad de ambos cónyuges o, en el caso del Reino Unido y de Irlanda, 
del «domicile» común. 
 2. A efectos del presente Reglamento, el término «domicile» se entenderá en el 
mismo sentido que tiene dicho término con arreglo a los ordenamientos jurídicos del 
Reino Unido y de Irlanda. 
 
Artículo 4. Demanda reconvencional 
 El órgano jurisdiccional ante el que se sustancien los procedimientos con arreglo al 
artículo 3 también será competente para examinar la demanda reconvencional, en la 
medida en que ésta entre en el ámbito de aplicación del presente Reglamento. 
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Artículo 5. Conversión de la separación judicial en divorcio 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3, el órgano jurisdiccional del Estado 
miembro que hubiere dictado una resolución sobre la separación judicial será asimismo 
competente para la conversión de dicha resolución en divorcio, si la ley de dicho Estado 
miembro lo prevé. 
 
Artículo 6.Carácter exclusivo de las competencias definidas en los artículos 3, 4 y 5 
 Un cónyuge que: 
 a) tenga su residencia habitual en el territorio de un Estado miembro, o bien 
 b) sea nacional de un Estado miembro o, en el caso del Reino Unido y de Irlanda, 
tenga su «domicile» en el territorio de uno de estos dos Estados miembros, sólo podrá 
ser requerido ante los órganos jurisdiccionales de otro Estado miembro en virtud de los 
artículos 3, 4 y 5. 
 
Artículo 7. Competencia residual 
 1. Si de los artículos 3, 4 y 5 no se deduce la competencia de ningún órgano 
jurisdiccional de un Estado miembro, la competencia se determinará, en cada Estado 
miembro, con arreglo a las leyes de dicho Estado. 
 2. Todo nacional de un Estado miembro que tenga su residencia habitual en el 
territorio de otro Estado miembro podrá, al igual que los nacionales de este último, 
invocar en dicho Estado las normas sobre competencia que sean aplicables en el mismo 
contra una parte demandada que no tenga su residencia habitual en el territorio de un 
Estado miembro y que no tenga la nacionalidad de un Estado miembro o, en lo que 
respecta al Reino Unido e Irlanda, no tenga su «domicile» en el territorio de uno de 
estos dos Estados. 
 

SECCIÓN 2 
Responsabilidad parental 

 
Artículo 8. Competencia general 
 1. Los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro serán competentes en materia 
de responsabilidad parental respecto de un menores que resida habitualmente en dicho 
Estado miembro en el momento en que se presenta el asunto ante el órgano 
jurisdiccional. 
 2. El apartado 1 estará sujeto a lo dispuesto en los artículos 9, 10 y 12. 
 
Artículo 9. Mantenimiento de la competencia del Estado miembro de la anterior 
residencia habitual del menor 
 1. Cuando un menor cambie legalmente de residencia de un Estado miembro a otro y 
adquiera una nueva residencia habitual en este último, los órganos jurisdiccionales del 
Estado miembro de la anterior residencia habitual del menor seguirán siendo 
competentes, como excepción al artículo 8, durante los tres meses siguientes al cambio 
de residencia, para modificar una resolución judicial sobre el derecho de visita dictada 
en dicho Estado miembro antes de que el menor hubiera cambiado de residencia, si el 
titular del derecho de visita con arreglo a la resolución judicial sobre el derecho de visita 
continúa residiendo habitualmente en el Estado miembro de la anterior residencia 
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habitual del menor. 
 2. El apartado 1 no se aplicará si el titular del derecho de visita considerado en el 
apartado 1 ha aceptado la competencia de los órganos jurisdiccionales del Estado 
miembro de la nueva residencia habitual del menor al participar en un procedimiento 
ante dichos órganos sin impugnar su competencia. 
 
Artículo 10. Competencia en caso de sustracción de menores 
 En caso de traslado o retención ilícitos de un menor, los órganos jurisdiccionales del 
Estado miembro en el que residía habitualmente el menor inmediatamente antes del 
traslado o retención ilícitos conservarán su competencia hasta que el menor haya 
adquirido una residencia habitual en otro Estado miembro y: 
 a) toda persona, institución u organismo que tenga el derecho de custodia haya dado 
su conformidad al traslado o a la retención, 
 o bien 
 b) el menor, habiendo residido en ese otro Estado miembro durante un período 
mínimo de un año desde que la persona, institución u organismo que tenga el derecho 
de custodia haya tenido o hubiera debido tener conocimiento del paradero del menor, 
esté integrado en su nuevo entorno y se cumpla alguna de las condiciones siguientes: 
 i) que en el plazo de un año desde que el titular del derecho de custodia haya tenido 
o hubiera debido tener conocimiento del paradero del menor, no se haya presentado 
ninguna demanda de restitución ante las autoridades competentes del Estado miembro 
al que se haya trasladado o en el que esté retenido el menor, 
 ii) que se haya desistido de una demanda de restitución presentada por el titular del 
derecho de custodia sin que haya presentado ninguna nueva demanda en el plazo 
estipulado en el inciso i), 
 iii) que se haya archivado, a tenor de lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 11, 
una demanda presentada ante un órgano jurisdiccional del Estado miembro en el que el 
menor tenía su residencia habitual inmediatamente antes de su traslado o retención 
ilícitos, 
 iv) que los órganos jurisdiccionales del Estado miembro en el que el menor tenía su 
residencia habitual inmediatamente antes de su traslado o retención ilícitos hayan 
dictado una resolución sobre la custodia que no implique la restitución del menor. 
 
Artículo 11. Restitución del menor 
 1. Los apartados 2 a 8 será de aplicación cuando una persona, institución u organismo 
que tenga el derecho de custodia solicite a las autoridades competentes de un Estado 
miembro que se dicte una resolución con arreglo al Convenio de La Haya de 25 de 
octubre de 1980 sobre los aspectos civiles de la sustracción internacional de menores 
(denominado en lo sucesivo Convenio de la Haya de 1980), con objeto de conseguir la 
restitución de un menor que hubiera sido trasladado o retenido de forma ilícita en un 
Estado miembro distinto del Estado miembro en el que el menor tenía su residencia 
habitual inmediatamente antes de su traslado o retención ilícitos. 
 2. En caso de aplicarse los artículos 12 y 13 del Convenio de La Haya de 1980, se 
velará por que se dé al menor posibilidad de audiencia durante el proceso, a menos que 
esto no se considere conveniente habida cuenta de su edad o grado de madurez. 
 3. El órgano jurisdiccional ante el que se interponga la demanda de restitución de un 
menor contemplada en el apartado 1 actuará con urgencia en el marco del proceso en el 
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que se sustancie la demanda, utilizando los procedimientos más expeditivos que prevea 
la legislación nacional. Sin perjuicio del párrafo primero, y salvo que existan 
circunstancias excepcionales que lo hagan imposible, el órgano jurisdiccional dictará su 
resolución como máximo seis semanas después de la interposición de la demanda. 
 4. Los órganos jurisdiccionales no podrán denegar la restitución de un menor 
basándose en lo dispuesto en la letra b) del artículo 13 del Convenio de La Haya de 1980 
si se demuestra que se han adoptado medidas adecuadas para garantizar la protección 
del menor tras su restitución. 
 5. Los órganos jurisdiccionales no podrán denegar la restitución de un menor sin que 
se haya dado posibilidad de audiencia a la persona que solicitó su restitución. 
 6. En caso de que un órgano jurisdiccional haya dictado un resolución de no 
restitución con arreglo al artículo 13 del Convenio de La Haya de 1980, transmitirá de 
inmediato al órgano jurisdiccional competente o a la autoridad central del Estado 
miembro en el que el menor tenía su residencia habitual inmediatamente antes de su 
traslado o retención ilícitos, bien directamente o bien por conducto de su autoridad 
central, copia de la resolución judicial de no restitución y de los documentos pertinentes, 
en particular el acta de la vista, de conformidad con lo previsto en la legislación nacional. 
El órgano jurisdiccional deberá recibir todos los documentos mencionados en el plazo de 
un mes a partir de la fecha de la resolución de no restitución. 
 7. Salvo que alguna de las partes haya presentado ya una demanda ante los órganos 
jurisdiccionales del Estado miembro en el que el menor tenía su residencia habitual 
inmediatamente antes de su traslado o retención ilícitos, el órgano jurisdiccional o la 
autoridad central que reciba la información mencionada en el apartado 6 deberá 
notificarla a las partes e invitarlas a presentar sus reclamaciones ante el órgano 
jurisdiccional, de conformidad con lo previsto en la legislación nacional, en un plazo de 
tres meses a partir de la fecha de la notificación, a fin de que el órgano jurisdiccional 
examine la cuestión de la custodia del menor. 
 Sin perjuicio de las normas de competencia establecidas en el presente Reglamento, 
en caso de que el órgano jurisdiccional no recibiera reclamación alguna en el plazo 
previsto, declarará archivado el asunto. 
 8. Aun cuando se haya dictado una resolución de no restitución con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 13 del Convenio de La Haya de 1980, cualquier resolución 
judicial posterior que ordene la restitución del menor, dictada por un órgano 
jurisdiccional competente en virtud del presente Reglamento será ejecutiva de acuerdo 
con la sección 4 del capítulo III, con el fin de garantizar la restitución del menor. 
 
Artículo 12. Prórroga de la competencia 
 1. Los órganos jurisdiccionales del Estado miembro en que se ejerza la competencia 
con arreglo al artículo 3 en una demanda de divorcio, separación judicial o nulidad 
matrimonial tendrán competencia en las cuestiones relativas a la responsabilidad 
parental vinculadas a dicha demanda: 
 a) cuando al menos uno de los cónyuges ejerza la responsabilidad parental sobre el 
menor, 
 y 
 b) cuando la competencia de dichos órganos jurisdiccionales haya sido aceptada 
expresamente o de cualquier otra forma inequívoca por los cónyuges o por los titulares 
de la responsabilidad parental en el momento de someter el asunto ante el órgano 
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jurisdiccional y responda al interés superior del menor. 
 2. La competencia ejercida en virtud del apartado 1 cesará: 
 a) en cuanto sea firme la resolución estimatoria o desestimatoria de la demanda de 
divorcio, separación judicial o nulidad matrimonial, o 
 b) en cuanto sea firme una resolución sobre responsabilidad parental, en aquellos 
casos en que en el momento indicado en la letra a) aún estén en curso procedimientos 
relativos a la responsabilidad parental, o 
 c) en los casos considerados en las letras a) y b), en cuanto hayan concluido los 
procedimientos por otras razones. 
 3. Los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro tendrán igualmente 
competencia en materia de responsabilidad parental en procedimientos distintos de los 
contemplados en el apartado 1: 
 a) cuando el menor esté estrechamente vinculado a ese Estado miembro, en especial 
por el hecho de que uno de los titulares de la responsabilidad parental tenga en él su 
residencia habitual o porque el menor es nacional de dicho Estado miembro, 
 y 
 b) cuando su competencia haya sido aceptada expresamente o de cualquier otra 
forma inequívoca por todas las partes en el procedimiento en el momento de presentar 
el asunto ante el órgano jurisdiccional y la competencia responda al interés superior del 
menor. 
 4. Cuando el menor tenga su residencia habitual en el territorio de un tercer Estado 
que no sea parte contratante del Convenio de la Haya de 19 de octubre de 1996 relativo 
a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en 
materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños, se 
presumirá que la competencia basada en el presente artículo es en beneficio del menor, 
en especial cuando un procedimiento resulte imposible en el tercer Estado de que se 
trate. 
 
Artículo 13 Competencia basada en la presencia del menor 
 1. Cuando no pueda determinarse la residencia habitual del menor y no pueda 
determinarse la competencia sobre la base del artículo 12, serán competentes los 
órganos jurisdiccionales del Estado miembro en el que esté presente el menor. 
 2. El apartado 1 también se aplicará a los menores refugiados y a los menores 
desplazados internacionalmente a causa de disturbios en su país. 
 
Artículo 14. Competencia residual 
 Si de los artículos 8 a 13 no se deduce la competencia de ningún órgano jurisdiccional 
de un Estado miembro, la competencia se determinará, en cada Estado miembro, con 
arreglo a las leyes de dicho Estado. 
 
Artículo 15. Remisión a un órgano jurisdiccional mejor situado para conocer del asunto 
 1. Excepcionalmente, los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro 
competentes para conocer del fondo del asunto podrán, si consideran que un órgano 
jurisdiccional de otro Estado miembro con el que el menor tenga una vinculación 
especial está mejor situado para conocer del asunto o de una parte específica del 
mismo, y cuando ello responda al interés superior del menor: 
 a) suspender el conocimiento del asunto o de parte del mismo e invitar a las partes a 
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presentar una demanda ante el órgano jurisdiccional de ese otro Estado miembro con 
arreglo al apartado 4, o 
 b) solicitar al órgano jurisdiccional del otro Estado miembro que ejerza su 
competencia con arreglo al apartado 5. 
 2. El apartado 1 se aplicará: 
 a) a instancia de parte, o 
 b) de oficio, o 
 c) a petición del órgano jurisdiccional de otro Estado miembro con el que el menor 
tenga una vinculación especial, a tenor del apartado 3. 
 No obstante, para que la remisión pueda efectuarse de oficio o a petición del órgano 
jurisdiccional de otro Estado miembro, será preciso el consentimiento de al menos una 
de las partes. 
 3. Se considerará que el menor tiene una vinculación especial con un Estado 
miembro, a los efectos del apartado 1, si: 
 a) dicho Estado miembro se ha convertido en el de residencia habitual del menor 
después de la presentación de la demanda ante el órgano jurisdiccional a que se refiere 
el apartado 1, o 
 b) el menor ha residido de manera habitual en dicho Estado miembro, o 
 c) el menor es nacional de dicho Estado miembro, o 
 d) dicho Estado miembro es el de residencia habitual de un titular de la 
responsabilidad parental, o e) el asunto se refiere a las medidas de protección del menor 
ligadas a la administración, conservación o disposición de los bienes de éste que se 
encuentran en el territorio de dicho Estado miembro. 
 4. El órgano jurisdiccional del Estado miembro competente para conocer del fondo 
del asunto establecerá el plazo en el que deberá presentarse la demanda ante los 
órganos jurisdiccionales del otro Estado miembro, con arreglo al apartado 1. 
 Si no se presenta demanda ante los órganos jurisdiccionales en dicho plazo, el órgano 
jurisdiccional ante el que se presentó seguirá ejerciendo su competencia con arreglo a 
los artículos 8 a 14. 
 5. Los órganos jurisdiccionales de este otro Estado miembro podrán declararse 
competentes en el plazo de seis semanas a partir de la fecha en que se les haya 
presentado la demanda en virtud de las letras a) o b) del apartado 1 si, por las 
circunstancias específicas del asunto, ello responde al interés superior del menor. En 
este caso, el órgano jurisdiccional ante el que se presentó inicialmente la demanda 
deberá inhibirse. De lo contrario, será competente el órgano jurisdiccional en el que 
primero se presentó la demanda, de conformidad con los artículos 8 a 14. 
 6. Los órganos jurisdiccionales cooperarán a efectos del presente artículo, 
directamente o a través de las autoridades centrales designadas de conformidad con el 
artículo 53. 
 



 282 

SECCIÓN 3 
Disposiciones comunes 

 
Artículo 16. Iniciación del procedimiento 
 1. Se considerará iniciado un procedimiento ante un órgano jurisdiccional: 
 a) desde el momento en que se le presente el escrito de demanda o documento 
equivalente, a condición de que posteriormente el demandante no haya dejado de 
realizar lo necesario para que la notificación o traslado de dicho escrito o documento al 
demandado, 
 o bien 
 b) si dicho escrito o documento ha de ser objeto de notificación o traslado antes de 
su presentación al órgano jurisdiccional, en el momento en que lo reciba la autoridad 
encargada de la notificación o traslado, a condición de que posteriormente el 
demandante no haya dejado de realizar lo necesario para la presentación del 
documento al órgano jurisdiccional. 
 
Artículo 17. Comprobación de la competencia 
 El órgano jurisdiccional de un Estado miembro ante el que se inicie un procedimiento 
respecto del cual el presente Reglamento no establezca su competencia y del que sea 
competente en virtud del mismo un órgano jurisdiccional de otro Estado miembro, se 
declarará de oficio incompetente. 
 
Artículo 18. Comprobación de la admisibilidad 
 1. Cuando una parte demandada con residencia habitual en un Estado distinto del 
Estado miembro en el que se hubiera presentado la demanda no compareciere, el 
órgano jurisdiccional competente suspenderá el procedimiento hasta que se tenga 
constancia de que dicha parte demandada ha estado en condiciones de recibir, con 
suficiente antelación para defenderse, el escrito de demanda o documento equivalente 
o de que se han practicado todas las diligencias a tal fin. 
 2. Se aplicará el artículo 19 del Reglamento (CE) nº 1348/2000 en lugar del apartado 1 
del presente artículo, si el escrito de demanda o documento equivalente hubiera de 
transmitirse de un Estado miembro a otro de acuerdo con dicho Reglamento. 
 3. Cuando no sean aplicables las disposiciones del Reglamento (CE) nº 1348/2000, se 
aplicará el artículo 15 del Convenio de La Haya de 15 de noviembre de 1965 relativo a la 
notificación o traslado en el extranjero de documentos judiciales y extrajudiciales en 
materia civil o comercial, si el escrito de demanda o documento equivalente hubiera de 
transmitirse al extranjero de acuerdo con dicho Convenio. 
 
Artículo 19. Litispendencia y acciones dependientes 
 1. Cuando se presentaren demandas de divorcio, separación judicial o nulidad 
matrimonial entre las mismas partes ante órganos jurisdiccionales de distintos Estados 
miembros, el órgano jurisdiccional ante el que se hubiere presentado la segunda 
demanda suspenderá de oficio el procedimiento en tanto no se establezca la 
competencia del órgano jurisdiccional ante el que se interpuso la primera. 
 2. Cuando se presentaren demandas relativas a la responsabilidad parental sobre un 
menor que tengan el mismo objeto y la misma causa ante órganos jurisdiccionales de 
distintos Estados miembros, el órgano jurisdiccional ante el que se hubiere presentado la 
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segunda demanda suspenderá de oficio el procedimiento en tanto no se establezca la 
competencia del órgano jurisdiccional ante el que se interpuso la primera. 
 3. Cuando se establezca que es competente el primer órgano jurisdiccional, el 
segundo se inhibirá en favor de aquél. 
 En este caso, la parte actora ante el segundo órgano jurisdiccional podrá presentar la 
acción ante el primero. 
 
Artículo 20. Medidas provisionales y cautelares 
 1. En caso de urgencia, las disposiciones del presente Reglamento no impedirán que 
los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro adopten medidas provisionales o 
cautelares previstas en su propia legislación en relación con personas o bienes presentes 
en dicho Estado miembro, aun cuando, en virtud del presente Reglamento, un órgano 
jurisdiccional de otro Estado miembro fuere competente para conocer sobre el fondo. 
 2. Las medidas tomadas en virtud del apartado 1 dejarán de aplicarse cuando el 
órgano jurisdiccional del Estado miembro competente en virtud del presente 
Reglamento para conocer del fondo del asunto haya adoptado las medidas que 
considere apropiadas. 
 

CAPÍTULO III 
RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN 

SECCIÓN 1 
Reconocimiento 

 
Artículo 21. Reconocimiento de una resolución 
 1. Las resoluciones dictadas en un Estado miembro serán reconocidas en los demás 
Estados miembros sin necesidad de recurrir a procedimiento alguno. 
 2. En particular, y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, no se requerirá 
ningún procedimiento especial para la actualización de los datos del registro civil de un 
Estado miembro sobre la base de las resoluciones en materia de divorcio, separación 
judicial o nulidad matrimonial dictadas en otro Estado miembro y que ya no admitan 
recurso con arreglo a la legislación de este último. 
 3. Sin perjuicio de la sección 4, cualquiera de las partes interesadas podrá, de 
conformidad con los procedimientos previstos en la sección 2, solicitar que se resuelva 
sobre el reconocimiento o no reconocimiento de una resolución. 
 La competencia territorial del órgano jurisdiccional indicado en la lista que cada 
Estado miembro ha de comunicar a la Comisión de conformidad con el artículo 68 se 
determinará en virtud del Derecho interno del Estado miembro en el que se inicie el 
procedimiento de reconocimiento o de no reconocimiento. 
 4. Cuando el reconocimiento de una resolución se plantee de forma incidental ante 
un órgano jurisdiccional de un Estado miembro, dicho órgano jurisdiccional podrá 
pronunciarse al respecto. 
 
Artículo 22. Motivos de denegación del reconocimiento de resoluciones en materia de 
divorcio, separación judicial o nulidad matrimonial 
 Las resoluciones en materia de divorcio, separación judicial o nulidad matrimonial no 
se reconocerán: 
 a) si el reconocimiento fuere manifiestamente contrario al orden público del Estado 
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miembro requerido; 
 b) si, habiéndose dictado en rebeldía del demandado, no se hubiere notificado o 
trasladado al mismo el escrito de demanda o un documento equivalente de forma tal y 
con la suficiente antelación para que el demandado pueda organizar su defensa, a 
menos que conste de forma inequívoca que el demandado ha aceptado la resolución; 
 c) si la resolución fuere inconciliable con otra dictada en un litigio entre las mismas 
partes en el Estado miembro requerido, o bien 
 d) si la resolución fuere inconciliable con otra dictada con anterioridad en otro Estado 
miembro o en un Estado no miembro en un litigio entre las mismas partes, siempre y 
cuando la primera resolución reúna las condiciones necesarias para su reconocimiento 
en el Estado miembro requerido. 
 
Artículo 23. Motivos de denegación del reconocimiento de resoluciones en materia de 
responsabilidad parental 
 Las resoluciones sobre responsabilidad parental no se reconocerán: 
 a) si el reconocimiento fuere manifiestamente contrario al orden público del Estado 
miembro requerido, teniendo en cuenta el interés superior del menor; 
 b) si se hubieren dictado, excepto en casos de urgencia, sin haber dado posibilidad de 
audiencia al menor, en violación de principios fundamentales de procedimiento del 
Estado miembro requerido; 
 c) si, habiéndose dictado en rebeldía de la persona en cuestión, no se hubiere 
notificado o trasladado a dicha persona el escrito de demanda o un documento 
equivalente de forma tal y con la suficiente antelación para que pueda organizar su 
defensa, a menos que conste de forma inequívoca que esa persona ha aceptado la 
resolución; 
 d) a petición de cualquier persona que alegue que la resolución menoscaba el 
ejercicio de su responsabilidad parental, si se hubiere dictado sin haber dado posibilidad 
de audiencia a dicha persona; 
 e) si la resolución fuere inconciliable con otra dictada posteriormente en relación con 
la responsabilidad parental en el Estado miembro requerido; 
 f) si la resolución fuere inconciliable con otra dictada posteriormente en relación con 
la responsabilidad parental en otro Estado miembro o en el Estado no miembro de 
residencia habitual del menor, siempre y cuando la resolución dictada con posterioridad 
reúna las condiciones necesarias para su reconocimiento en el Estado miembro 
requerido, 
 o bien 
 g) si no se ha respetado el procedimiento previsto en el artículo 56. 
 
Artículo 24. Prohibición del control de la competencia del órgano jurisdiccional de 
origen 
 No podrá procederse al control de la competencia del órgano jurisdiccional del 
Estado miembro de origen. El criterio de orden público a que se refieren la letra a) del 
artículo 22 y la letra a) del artículo 23 no podrá aplicarse a las normas de competencia 
establecidas en los artículos 3 a 14. 
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Artículo 25. Diferencias en el Derecho aplicable 
 No podrá negarse el reconocimiento de una resolución de divorcio, de separación 
judicial o de nulidad matrimonial alegando que el Derecho del Estado miembro 
requerido no autorizaría el divorcio, la separación judicial o la nulidad matrimonial 
basándose en los mismos hechos. 
 
Artículo 26. No revisión en cuanto al fondo 
 La resolución no podrá en ningún caso ser objeto de una revisión en cuanto al fondo. 
 
Artículo 27. Suspensión del procedimiento 
 1. El órgano jurisdiccional de un Estado miembro ante el que se hubiere solicitado el 
reconocimiento de una resolución dictada en otro Estado miembro podrá suspender el 
procedimiento si dicha resolución fuere objeto de un recurso ordinario. 
 2. El órgano jurisdiccional de un Estado miembro ante el que se hubiere solicitado el 
reconocimiento de una resolución dictada en Irlanda o en el Reino Unido podrá 
suspender el procedimiento si la ejecución estuviere suspendida en el Estado miembro 
de origen como consecuencia de la interposición de un recurso. 
 

SECCIÓN 2 
Solicitud de declaración de ejecutoriedad 

 
Artículo 28. Resoluciones ejecutivas 
 1. Las resoluciones dictadas en un Estado miembro sobre el ejercicio de la 
responsabilidad parental con respecto a un menor que fueren ejecutivas en dicho Estado 
miembro y hubieren sido notificadas o trasladadas se ejecutarán en otro Estado 
miembro cuando, a instancia de cualquier parte interesada, se hayan declarado 
ejecutivas en este último Estado. 
 2. No obstante, en el caso del Reino Unido estas resoluciones sólo se ejecutarán en 
Inglaterra y el País de Gales, en Escocia o en Irlanda del Norte cuando, a instancia de 
cualquier parte interesada, hayan sido registradas con vistas a su ejecución en una de 
estas partes del Reino Unido, según corresponda. 
 
Artículo 29. Competencia territorial de los órganos jurisdiccionales 
 1. La solicitud de declaración de ejecutoriedad se presentará ante uno de los órganos 
jurisdiccionales indicados en la lista que cada Estado miembro ha de comunicar a la 
Comisión de conformidad con el artículo 68. 
 2. La competencia territorial se determinará por el lugar de residencia habitual de la 
persona contra la que se solicite la ejecución o por el lugar de residencia habitual del 
menor o menores a quienes se refiera la solicitud. 
 Cuando ninguno de los lugares de residencia a los que se refiere el párrafo primero se 
encuentre en el Estado miembro de ejecución, la competencia territorial se determinará 
por el lugar de ejecución. 
 
Artículo 30. Procedimiento 
 1. Las modalidades de presentación de la solicitud se determinarán con arreglo a la 
legislación del Estado miembro requerido. 
 2. El solicitante deberá elegir domicilio para notificaciones en la circunscripción del 
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órgano jurisdiccional que conozca de la solicitud de ejecución. No obstante, si la 
legislación del Estado miembro de ejecución no prevé la elección de domicilio, el 
solicitante designará un representante procesal. 
 3. Se adjuntarán a la solicitud de ejecución los documentos mencionados en los 
artículos 37 y 39. 
 
Artículo 31. Resolución del órgano jurisdiccional 
 1. El órgano jurisdiccional ante el que se presente la solicitud se pronunciará en breve 
plazo. En esta fase del procedimiento, no podrán presentar alegaciones ni el menor ni la 
persona contra la cual se solicite la ejecución. 
 2. La solicitud sólo podrá ser denegada por alguno de los motivos previstos en los 
artículos 22, 23 y 24. 
 3. La resolución no podrá en ningún caso ser objeto de una revisión en cuanto al 
fondo. 
 
Artículo 32. Notificación de la resolución 
 El funcionario público a quien corresponda notificará de inmediato la resolución al 
solicitante de la ejecución de conformidad con las modalidades determinadas por la 
legislación del Estado miembro requerido. 
 
Artículo 33. Recurso 
 1. La resolución sobre la solicitud de declaración de ejecutoriedad podrá ser recurrida 
por cualquiera de las partes. 
 2. El recurso se presentará ante uno de los órganos jurisdiccionales indicados en la 
lista que cada Estado miembro ha de comunicar a la Comisión de conformidad con el 
artículo 68. 
 3. El recurso se substanciará según las normas que rigen el procedimiento 
contradictorio. 
 4. Si presentara el recurso el solicitante de la declaración de ejecutoriedad, la parte 
contra la que se solicitare la ejecución será citada a comparecer ante el órgano 
jurisdiccional que conociere del recurso. En caso de incomparecencia se aplicarán las 
disposiciones del artículo 18. 
 5. El recurso contra la declaración de ejecutoriedad deberá interponerse en el plazo 
de un mes a partir de la fecha de su notificación. Si la parte contra la que se solicitare la 
ejecución tuviera su residencia habitual en un Estado miembro distinto de aquel en el 
que se hubiere expedido la declaración de ejecutoriedad, el plazo será de dos meses y 
correrá a partir de la fecha de la notificación, tanto si ésta se hizo en persona como en su 
residencia. Dicho plazo no admitirá prórroga en razón de la distancia. 
 
Artículo 34. Apelación y recurso ulterior 
 Sólo cabrá oponerse a la resolución dictada sobre el recurso mediante los 
procedimientos enumerados en la lista que cada Estado miembro ha de comunicar a la 
Comisión de conformidad con el artículo 68. 
 
Artículo 35. Suspensión del procedimiento 
 1. El órgano jurisdiccional que conozca del recurso en virtud de los artículos 33 o 34 
podrá, a instancia de la parte contra la que se solicite la ejecución, suspender el 
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procedimiento si la resolución extranjera es objeto de un recurso ordinario en el Estado 
miembro de origen o si el plazo para interponerlo no ha expirado. En este último caso, el 
órgano jurisdiccional podrá fijar un plazo para la interposición del recurso. 
 2. Si la resolución hubiere sido dictada en Irlanda o en el Reino Unido, todo recurso 
previsto en el Estado miembro de origen será considerado como un recurso ordinario a 
efectos del apartado 1. 
 
Artículo 36. Ejecución parcial 
 1. Cuando la resolución se hubiere pronunciado sobre varias pretensiones de la 
demanda y la ejecución no pudiere otorgarse para la totalidad de ellas, el órgano 
jurisdiccional concederá la ejecución para una o varias. 
 2. El solicitante podrá instar una ejecución parcial de la resolución. 
 
 

SECCIÓN 3 
Disposiciones comunes a las secciones 1 y 2 

 
Artículo 37. Documentos 
 1. La parte que invocare o se opusiere al reconocimiento de una resolución o 
solicitare la expedición de una declaración de ejecutoriedad deberá presentar: 
 a) una copia de dicha resolución que reúna los requisitos necesarios para determinar 
su autenticidad, 
 y 
 b) el certificado contemplado en el artículo 39. 
 2. Además, en el caso de las resoluciones dictadas en rebeldía, la parte que solicite el 
reconocimiento o la expedición de una declaración de ejecutoriedad deberá presentar: 
 a) el original o una copia auténtica del documento que acredite la notificación o 
traslado del escrito de demanda o documento equivalente a la parte rebelde, 
 o bien 
 b) cualquier documento que acredite de forma inequívoca que el demandado ha 
aceptado la resolución. 
 
Artículo 38. Ausencia de documentos 
 1. De no presentarse los documentos mencionados en la letra b) del apartado 1 o en 
el apartado 2 del artículo 37, el órgano jurisdiccional podrá fijar un plazo para la 
presentación de los mismos, aceptar documentos equivalentes o dispensar de ellos si 
considerase que dispone de suficiente información. 
 2. Si el órgano jurisdiccional lo exigiere se presentará una traducción de los 
documentos. La traducción estará certificada por una persona habilitada a tal fin en uno 
de los Estados miembros. 
 
Artículo 39. Certificado relativo a resoluciones en materia matrimonial y a resoluciones 
en materia de responsabilidad parental 
 El órgano jurisdiccional o autoridad competente del Estado miembro de origen 
expedirá, a instancia de cualquier parte interesada, un certificado conforme al modelo 
de formulario que figura en el anexo I (resoluciones en materia matrimonial) o en el 
anexo II (resoluciones en materia de responsabilidad parental). 
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SECCIÓN 4 

Fuerza ejecutiva de determinadas resoluciones relativas al derecho de visita y de 
determinadas resoluciones que ordenan la restitución del menor 

 
Artículo 40. Ámbito de aplicación 
 1. La presente sección se aplicará: 
 a) al derecho de visita, 
 y 
 b) a la restitución de un menor consecuencia de una resolución judicial que ordene 
dicha restitución, con arreglo al apartado 8 del artículo 11. 
 2. Las disposiciones de la presente sección no impedirán que un titular de la 
responsabilidad parental procure el reconocimiento y la ejecución de una resolución 
judicial conforme a las disposiciones de las secciones 1 y 2 del presente capítulo. 
 
Artículo 41. Derecho de visita 
 1. El derecho de visita contemplado en la letra a) del apartado 1 del artículo 40, 
concedido en virtud de una resolución judicial ejecutiva dictada en un Estado miembro, 
será reconocido y tendrá fuerza ejecutiva en otro Estado miembro sin que se requiera 
ninguna declaración que le reconozca fuerza ejecutiva y sin que quepa impugnar su 
reconocimiento si la resolución ha sido certificada en el Estado miembro de origen de 
conformidad con el apartado 2. 
 Aunque el Derecho nacional no estipule la fuerza ejecutiva por ministerio de la ley, sin 
perjuicio de eventuales recursos, de las resoluciones judiciales que reconocen un 
derecho de visita, el órgano jurisdiccional de origen podrá declarar ejecutiva la 
resolución. 
 2. El juez de origen sólo expedirá el certificado contemplado en el apartado 1, 
utilizando para ello el modelo de formulario que figura en el anexo III (certificado 
referente al derecho de visita): 
 a) si, por lo que respecta a los procedimientos en rebeldía, el escrito de demanda o 
documento equivalente ha sido notificado o trasladado a la parte rebelde con la 
suficiente antelación y de tal manera que ésta pueda defenderse, o, de haberse 
notificado o trasladado el mencionado escrito o documento sin respetar estas 
condiciones, si consta de forma inequívoca que ha aceptado la resolución; 
 b) si se ha dado posibilidad de audiencia a todas las partes afectadas, 
 y 
 c) si se ha dado al menor posibilidad de audiencia, a menos que esto no se hubiere 
considerado conveniente habida cuenta de su edad o grado de madurez. 
 El certificado se redactará en la lengua de la resolución. 
 3. Si el derecho de visita se refiere a una situación que tuviera carácter transfronterizo 
al dictarse la resolución, el certificado se expedirá de oficio cuando la resolución 
adquiera fuerza ejecutiva, incluso con carácter provisional. Si la situación sólo adquiere 
carácter transfronterizo con posterioridad, el certificado se expedirá a instancia de parte. 
 
Artículo 42. Restitución del menor 
 1. La restitución de un menor considerada en la letra b) del apartado 1 del artículo 40, 
concedida en virtud de una resolución judicial ejecutiva dictada en un Estado miembro, 
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será reconocida y tendrá fuerza ejecutiva en los demás Estados miembros sin necesidad 
de declaración de ejecución y sin que pueda impugnarse su reconocimiento si ha sido 
certificada en el Estado miembro de origen de conformidad con el apartado 2. 
 Aunque el Derecho nacional no estipule la fuerza ejecutiva por ministerio de la ley, sin 
perjuicio de eventuales recursos, de las resoluciones judiciales que ordenan la 
restitución del menor a tenor del apartado 8 del artículo 11, el órgano jurisdiccional de 
origen podrá declarar ejecutiva la resolución. 
 2. El juez de origen que dictó la resolución mencionada en la letra b) del apartado 1 
del artículo 40 emitirá el certificado previsto en el apartado 1 únicamente: 
 a) si se ha dado al menor posibilidad de audiencia, a menos que esto no se hubiere 
considerado conveniente habida cuenta de su edad o grado de madurez; 
 b) si se ha dado a las partes posibilidad de audiencia, y 
 c) si el órgano jurisdiccional ha tenido en cuenta, al dictar su resolución, las razones y 
las pruebas en las que se fundamenta la resolución emitida en virtud del artículo 13 del 
Convenio de La Haya de 1980. En caso de que el órgano jurisdiccional o cualquier otra 
autoridad tome medidas para garantizar la protección del menor tras su restitución al 
Estado de su residencia habitual, el certificado precisará los pormenores de dichas 
medidas. 
 El juez de origen expedirá el certificado de oficio y utilizará para ello el modelo de 
formulario que figura en el anexo IV (certificado relativo a la restitución del menor). 
 El certificado se redactará en la lengua de la resolución. 
 
Artículo 43. Procedimiento de rectificación 
 1. El Derecho del Estado miembro de origen será aplicable a cualquier rectificación 
del certificado. 
 2. Por lo demás, no se podrá interponer recurso contra la expedición de un certificado 
de conformidad con el apartado 1 del artículo 41 o el apartado 1 del artículo 42. 
 
Artículo 44. Efectos del certificado 
 El certificado sólo surtirá efecto dentro de los límites del carácter ejecutivo de la 
sentencia. 
 
Artículo 45. Documentos 
 1. La parte que invocare la ejecución de una resolución deberá presentar: 
 a) una copia de dicha resolución que reúna los requisitos necesarios para determinar 
su autenticidad, 
 y 
 b) el certificado mencionado en el apartado 1 del artículo 41 o en el apartado 1 del 
artículo 42. 
 2. A los efectos del presente artículo: 
 — el certificado mencionado en el apartado 1 del artículo 41 se acompañará de una 
traducción del punto 12 relativo a las modalidades de ejercicio del derecho de visita, 
 — el certificado mencionado en el apartado 1 del artículo 42 se acompañará de una 
traducción del punto 14 relativo a los pormenores de las medidas adoptadas para 
garantizar la restitución del menor. 
 La traducción estará realizada en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales del 
Estado miembro de ejecución o en cualquier otra lengua que dicho Estado miembro 
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haya indicado expresamente que puede aceptar. La traducción estará certificada por una 
persona habilitada a tal fin en uno de los Estados miembros. 
 

SECCIÓN 5 
Documentos públicos y acuerdos 

 
Artículo 46. 
 Los documentos públicos con fuerza ejecutiva formalizados o registrados en un 
Estado miembro, así como los acuerdos entre las partes que tengan fuerza ejecutiva en 
el Estado miembro de origen, serán reconocidos y se dotarán de fuerza ejecutiva en las 
mismas condiciones que las resoluciones judiciales. 
 

SECCIÓN 6 
Otras disposiciones 

 
Artículo 47. Procedimiento de ejecución 
 1. El procedimiento de ejecución se regirá por la ley del Estado miembro de 
ejecución. 
 2. Cualquier resolución dictada por el órgano jurisdiccional de otro Estado miembro y 
declarada ejecutiva de conformidad con la sección 2, o certificada con arreglo al 
apartado 1 del artículo 41 o al apartado 1 del artículo 42, deberá ejecutarse en el Estado 
miembro de ejecución en las mismas condiciones que si hubiese sido dictada en dicho 
Estado miembro. 
 En particular, no podrán ejecutarse las resoluciones certificadas de conformidad con 
el apartado 1 del artículo 41 o el apartado 1 del artículo 42 que sean incompatibles con 
una resolución ejecutiva dictada con posterioridad. 
 
Artículo 48. Modalidades prácticas de ejercicio del derecho de visita 
 1. Los órganos jurisdiccionales del Estado miembro de ejecución podrán adoptar las 
modalidades prácticas para organizar el ejercicio del derecho de visita si la resolución 
dictada por los órganos jurisdiccionales del Estado miembro competentes para conocer 
del fondo del asunto no hubiera establecido las modalidades necesarias, o lo hubiera 
hecho de manera suficiente, y siempre y cuando se respeten los elementos esenciales de 
dicha resolución. 
 2. Las modalidades prácticas adoptadas de conformidad con el apartado 1 dejarán de 
ser aplicables una vez haya recaído una resolución posterior dictada por los órganos 
jurisdiccionales del Estado miembro competentes para conocer del fondo. 
 
Artículo 49. Costas 
 Las disposiciones del presente capítulo, con la salvedad de las recogidas en la sección 
4, se aplicarán asimismo a la fijación del importe de las costas de los procesos 
substanciados en virtud del presente Reglamento y a la ejecución de cualquier 
resolución relativa a dichas costas. 
 
Artículo 50. Asistencia jurídica gratuita 
 El solicitante que, en el Estado miembro de origen, hubiere obtenido total o 
parcialmente el beneficio de asistencia jurídica gratuita o de una exención de costas 
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judiciales gozará también, en el procedimiento previsto en los artículos 21, 28, 41, 42 y 
48, del beneficio más favorable o de la exención más amplia prevista por el Derecho del 
Estado miembro de ejecución. 
 
Artículo 51. Caución o depósito 
 No se podrá alegar ninguno de los motivos siguientes para exigirle caución o depósito 
alguno a la parte que instare en un Estado miembro la ejecución de una resolución 
dictada en otro Estado miembro: 
 a) el hecho de que no tenga su residencia habitual en el Estado miembro en el que se 
solicitare la ejecución, o bien 
 b) su condición de nacional de otro país o, si la ejecución se solicitare en el Reino 
Unido o en Irlanda, el no tener su «domicile» en uno de estos Estados. 
 
Artículo 52. Legalización y formalidades análogas 
 No se exigirá legalización ni formalidad análoga alguna en lo que se refiere a los 
documentos mencionados en los artículos 37, 38 y 45, como tampoco para el poder para 
pleitos. 
 

CAPÍTULO IV 
COOPERACIÓN ENTRE AUTORIDADES CENTRALES EN 

MATERIA DE RESPONSABILIDAD PARENTAL 
 
Artículo 53. Designación 
 Cada Estado miembro designará una o varias autoridades centrales encargadas de 
asistirlo en la aplicación del presente Reglamento y precisará sus competencias 
territoriales o materiales. En los Estados miembros que hayan designado varias 
autoridades centrales, las comunicaciones, en principio, se dirigirán directamente a la 
autoridad central competente. Si una comunicación ha sido dirigida a una autoridad 
central no competente, será ésta la encargada de transmitirla a la autoridad central 
competente y de informar de ello al remitente. 
 
Artículo 54. Funciones generales 
 Las autoridades centrales proporcionarán información sobre las legislaciones y los 
procedimientos nacionales y adoptarán medidas destinadas a mejorar la aplicación del 
presente Reglamento y reforzar su cooperación. Con este fin se hará uso de la Red 
Judicial Europea en materia civil y mercantil creada por la Decisión nº 2001/470/CE. 
 
Artículo 55. Cooperación en casos específicamente relacionados con la responsabilidad 
parental 
 A petición de una autoridad central de otro Estado miembro o de un titular de la 
responsabilidad parental, las autoridades centrales cooperarán en asuntos concretos 
con el fin de cumplir los objetivos del presente Reglamento. A tal efecto, adoptarán, ya 
sea directamente o por conducto de las autoridades públicas u otros organismos, todas 
las medidas adecuadas, con arreglo a la legislación de dicho Estado miembro en materia 
de protección de datos personales, para: 
 a) recabar e intercambiar información: 
 i) sobre la situación del menor, 
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 ii) sobre los procedimientos pendientes, o 
 iii) sobre las resoluciones adoptadas que conciernan al menor; 
 b) proporcionar información y ayuda a los titulares de la responsabilidad parental que 
soliciten el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en su territorio, en especial en 
materia de derechos de visita y de restitución del menor; 
 c) facilitar las comunicaciones entre órganos jurisdiccionales, en especial para la 
aplicación de los apartados 6 y 7 del artículo 11 y del artículo 15; 
 d) proporcionar toda la información y la asistencia que puedan ser de utilidad para la 
aplicación por los órganos jurisdiccionales del artículo 56; 
 e) facilitar la celebración de acuerdos entre los titulares de la responsabilidad 
parental a través de la mediación o por otros medios, y facilitar con este fin la 
cooperación transfronteriza. 
 
Artículo 56. Acogimiento del menor en otro Estado miembro 
 1. Cuando el órgano jurisdiccional competente en virtud de los artículos 8 a 15 
considere el acogimiento del menor en un establecimiento o una familia, y este 
acogimiento haya de tener lugar en otro Estado miembro, consultará previamente a la 
autoridad central o a otra autoridad competente de este último Estado miembro si 
estuviera prevista la intervención de una autoridad pública en dicho Estado miembro 
para los casos internos de acogimiento de menores. 
 2. La resolución sobre el acogimiento contemplado en el apartado 1 sólo podrá 
adoptarse en el Estado miembro requirente cuando la autoridad competente del Estado 
requerido haya aprobado dicho acogimiento. 
 3. Los procedimientos de consulta o de aprobación contemplados en los apartados 1 
y 2 se regirán por el Derecho nacional del Estado miembro requerido. 
 4. Si el órgano jurisdiccional competente en virtud de los artículos 8 a 15 decide el 
acogimiento del menor en una familia y este acogimiento va a tener lugar en otro Estado 
miembro en el que no está prevista la intervención de una autoridad pública para los 
casos internos de acogimiento de menores, el órgano jurisdiccional informará de su 
decisión a la autoridad central u otra autoridad competente de ese Estado miembro. 
 
Artículo 57. Método de trabajo 
 1. Cualquier titular de la responsabilidad parental podrá enviar una solicitud de 
asistencia según lo indicado en el artículo 55 a la autoridad central del Estado miembro 
en el que resida habitualmente o a la autoridad central del Estado miembro en el que el 
menor tenga su residencia habitual o esté presente. De manera general, se adjuntará a 
la solicitud toda la información de que se disponga y que pueda facilitar su ejecución. Si 
la solicitud de asistencia se refiere al reconocimiento o ejecución de una resolución 
sobre responsabilidad parental que entra dentro del ámbito de aplicación del presente 
Reglamento, el titular de la responsabilidad parental deberá acompañar la solicitud de 
los certificados pertinentes, indicados en el artículo 39, el apartado 1 del artículo 41 o el 
apartado 1 del artículo 42. 
 2. Los Estados miembros notificarán a la Comisión la lengua o lenguas oficiales de las 
instituciones de la Comunidad distintas de la suya o de las suyas que pueden aceptarse 
para las comunicaciones a las autoridades centrales. 
 3. La ayuda proporcionada por las autoridades centrales de conformidad con el 
artículo 55 será gratuita. 
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 4. Cada autoridad central se hará cargo de sus propios gastos. 
 
Artículo 58. Reuniones 
 1. Las autoridades centrales se reunirán regularmente para facilitar la aplicación del 
presente Reglamento. 
 2. La convocatoria de esas reuniones se hará de conformidad con la Decisión nº 
2001/470/CE por la que se crea la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil. 
 

CAPÍTULO V 
RELACIONES CON OTROS ACTOS 

 
Artículo 59. Relaciones con otros actos 
 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 60, 63 y 64 y en el apartado 2 del 
presente artículo, el presente Reglamento sustituirá para los Estados miembros a los 
convenios existentes en el momento de la entrada en vigor del mismo celebrados entre 
dos o más Estados miembros y relativos a materias que en él se regulan. 
 2. a) Finlandia y Suecia tendrán la facultad de declarar que el Acuerdo nórdico, de 6 
de febrero de 1931, entre Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia, relativo a 
determinadas disposiciones de Derecho internacional privado en materia de 
matrimonio, adopción y custodia, junto con su Protocolo final, es de aplicación, total o 
parcialmente, en sus relaciones mutuas, en lugar de las normas del presente 
Reglamento. Estas declaraciones se publicarán en el Diario Oficial de la Unión Europea 
como anexo al presente Reglamento. Dichos Estados miembros podrán retirar sus 
declaraciones, total o parcialmente, en cualquier momento. 
 b) Se respetará el principio de no discriminación por razón de nacionalidad entre 
ciudadanos de la Unión. 
 c) En todo acuerdo que se celebre entre los Estados miembros mencionados en la 
letra a) que se refiera a las materias reguladas por el presente Reglamento, las normas 
sobre competencia se ajustarán a las establecidas en el presente Reglamento. 
 d) Las resoluciones adoptadas en uno de los Estados nórdicos que haya presentado la 
declaración mencionada en la letra a), en virtud de un foro de competencia que 
corresponda a alguno de los considerados del capítulo II del presente Reglamento, serán 
reconocidas y ejecutadas en los demás Estados miembros de conformidad con las 
normas previstas en el capítulo III del presente Reglamento. 
 3. Los Estados miembros transmitirán a la Comisión: 
 a) una copia de los acuerdos y de las leyes uniformes de aplicación de los acuerdos a 
que se refieren las letras a) y c) del apartado 2; 
 b) cualquier denuncia o modificación de dichos acuerdos o de dichas leyes uniformes. 
 
Artículo 60. Relación con determinados convenios multilaterales 
 En las relaciones entre los Estados miembros, primará el presente Reglamento, en las 
materias reguladas por el mismo, frente a los Convenios siguientes: 
 a) Convenio de La Haya de 5 de octubre de 1961 sobre competencia de las 
autoridades y ley aplicable en materia de protección de menores; 
 b) Convenio de Luxemburgo de 8 de septiembre de 1967 sobre el reconocimiento de 
resoluciones relativas a la validez de los matrimonios; 
 c) Convenio de La Haya de 1 de junio de 1970 relativo al reconocimiento de divorcios 



 294 

y separaciones legales; 
 d) Convenio europeo de 20 de mayo de 1980 relativo al reconocimiento y ejecución 
de decisiones en materia de custodia de menores, así como al restablecimiento de dicha 
custodia, 
 y 
 e) Convenio de La Haya de 25 de octubre de 1980 sobre los aspectos civiles de la 
sustracción internacional de menores. 
 
Artículo 61. Relaciones con el Convenio de La Haya de 19 de octubre de 1996 relativo a 
la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en 
materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños 
 En las relaciones con el Convenio de La Haya de 19 de octubre de 1996 relativo a la 
competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en 
materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños, el 
presente Reglamento se aplicará: 
 a) cuando el menor afectado tenga su residencia habitual en el territorio de un Estado 
miembro; 
 b) en lo que respecta al reconocimiento y ejecución en el territorio de un Estado 
miembro de una resolución dictada por el órgano jurisdiccional competente de otro 
Estado miembro, aun cuando el menor afectado tenga su residencia habitual en un 
Estado no miembro que sea parte contratante del citado Convenio. 
 
Artículo 62. Alcance de los efectos 
 1. Los acuerdos y convenios mencionados en el apartado 1 del artículo 59 y en los 
artículos 60 y 61 seguirán surtiendo efectos en las materias que no estén reguladas en el 
presente Reglamento. 
 2. Los convenios mencionados en el artículo 60, y en particular el Convenio de La 
Haya de 1980, seguirán surtiendo efectos entre los Estados miembros que sean partes 
contratantes de los mismos, respetando el artículo 60. 
 
Artículo 63. Tratados con la Santa Sede 
 1. El presente Reglamento será aplicable sin perjuicio del Tratado internacional 
(Concordato) celebrado entre la Santa Sede y Portugal, firmado en el Vaticano el 7 de 
mayo de 1940. 
 2. Cualquier resolución relativa a la nulidad de un matrimonio regulada por el Tratado 
indicado en el apartado 1 se reconocerá en los Estados miembros en las condiciones 
previstas en la sección 1 del capítulo III. 
 3. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 serán también aplicables a los siguientes 
Tratados (Concordatos) con la Santa Sede: 
 a) «Concordato lateranense» de 11 de febrero de 1929 entre Italia y la Santa Sede, 
modificado por el Acuerdo, y su Protocolo adicional, firmado en Roma el 18 de febrero 
de 1984; 
 b) Acuerdo de 3 de enero de 1979 entre la Santa Sede y España sobre asuntos 
jurídicos. 
 c) Acuerdo entre la Santa Sede y Malta sobre el reconocimiento de efectos civiles a 
los matrimonios canónicos y las resoluciones de las autoridades y tribunales 
eclesiásticos sobre dichos matrimonios, de 3 de febrero de 1993, incluido el Protocolo 
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de aplicación de la misma fecha, junto con el segundo Protocolo adicional, de 6 de 
enero de 1995. 
 4. El reconocimiento de las resoluciones a las que se refiere el apartado 2 podrá 
someterse en Italia, en España o en Malta a los mismos procedimientos y 
comprobaciones aplicables a las resoluciones dictadas por los tribunales eclesiásticos 
con arreglo a los Tratados internacionales celebrados con la Santa Sede a los que se 
refiere el apartado 3. 
 5. Los Estados miembros transmitirán a la Comisión: 
 a) copia de los Tratados a los que se refieren los apartados 1 y 3; 
 b) toda denuncia o modificación de dichos Tratados. 
 

CAPÍTULO VI 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
Artículo 64. 
 1. Lo dispuesto en el presente Reglamento sólo será aplicable a las acciones judiciales 
ejercitadas, a los documentos públicos con fuerza ejecutiva formalizados o registrados y 
a los acuerdos entre partes celebrados con posterioridad a la fecha de su entrada en 
vigor de conformidad con el artículo 72. 
 2. Las resoluciones judiciales dictadas después de la fecha de aplicación del presente 
Reglamento como consecuencia de acciones ejercitadas con anterioridad a esta fecha 
pero después de la entrada en vigor del Reglamento (CE) nº 1347/2000 serán 
reconocidas y ejecutadas con arreglo a las disposiciones del capítulo III del presente 
Reglamento, si las normas de competencia aplicadas se ajustaren a las previstas en el 
capítulo II del presente Reglamento o del Reglamento (CE) nº 1347/2000 o en un 
convenio en vigor entre el Estado miembro de origen y el Estado miembro requerido al 
ejercitarse la acción. 
 3. Las resoluciones judiciales dictadas antes de la fecha de aplicación del presente 
Reglamento como consecuencia de acciones ejercitadas con posterioridad a la entrada 
en vigor del Reglamento (CE) nº 1347/2000 serán reconocidas y ejecutadas con arreglo a 
las disposiciones del capítulo III del presente Reglamento, a condición de que se trate de 
resoluciones relativas al divorcio, la separación judicial o la nulidad matrimonial o a la 
responsabilidad parental sobre los hijos comunes dictadas con motivo de estos 
procedimientos matrimoniales. 
 4. Las resoluciones judiciales dictadas antes de la fecha de aplicación del presente 
Reglamento, pero después de la fecha de la entrada en vigor del Reglamento (CE) nº 
1347/2000 como consecuencia de acciones ejercitadas con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor del Reglamento (CE) nº 1347/2000 serán reconocidas y ejecutadas con 
arreglo a las disposiciones del capítulo III del presente Reglamento, a condición de que 
se trate de resoluciones relativas al divorcio, la separación judicial o la nulidad 
matrimonial o a la responsabilidad parental sobre los hijos comunes dictadas con motivo 
de estos procedimientos matrimoniales y de que las normas de competencia aplicadas 
se ajusten a las previstas en el capítulo II del presente Reglamento o del Reglamento (CE) 
nº 1347/2000 o en un convenio en vigor entre el Estado miembro de origen y el Estado 
miembro requerido al ejercitarse la acción. 
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CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 65. Revisión 
 A más tardar el 1 de enero de 2012, y a continuación cada cinco años, la Comisión 
presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo 
un informe basado en la información proporcionada por los Estados miembros y relativo 
a la aplicación del presente Reglamento, acompañado, si ha lugar, de propuestas 
encaminadas a su adaptación. 
 
Artículo 66. Estados miembros con dos o más ordenamientos jurídicos 
 Por lo que se refiere a un Estado miembro en el que se apliquen en entidades 
territoriales diferentes dos o más ordenamientos jurídicos o conjuntos de normas 
relativos a las cuestiones reguladas por el presente Reglamento: 
 a) toda referencia a la residencia habitual en ese Estado miembro se entenderá como 
una referencia a la residencia habitual en una unidad territorial; 
 b) toda referencia a la nacionalidad, o en el caso del Reino Unido al «domicile», se 
entenderá como una referencia a la unidad territorial designada por la legislación de ese 
Estado; 
 c) toda referencia a la autoridad de un Estado miembro se entenderá como una 
referencia a la autoridad de la unidad territorial en cuestión de ese Estado; 
 d) toda referencia a las normas del Estado miembro requerido se entenderá como 
una referencia a las normas de la unidad territorial en la que se pretende la 
competencia, el reconocimiento o la ejecución. 
 
Artículo 67. Información relativa a las autoridades centrales y lenguas 
 Los Estados miembros comunicarán a la Comisión en el plazo de tres meses a partir 
de la entrada en vigor del presente Reglamento: 
 a) los nombres, direcciones y medios técnicos para las comunicaciones de las 
autoridades centrales designadas de conformidad con el artículo 53; 
 b) las lenguas aceptadas en las comunicaciones dirigidas a las autoridades centrales 
de conformidad con el apartado 2 del artículo 57, 
 y 
 c) las lenguas aceptadas para el certificado relativo al derecho de visita de 
conformidad con el apartado 2 del artículo 45. 
 Los Estados miembros comunicarán a la Comisión cualquier cambio de esta 
información. 
 La Comisión hará pública esta información. 
 
Artículo 68. Información relativa a los órganos jurisdiccionales y a las vías de recurso 
 Los Estados miembros comunicarán a la Comisión las listas de los órganos 
jurisdiccionales y de las vías de recurso a que se hace referencia en los artículos 21, 29, 
33 y 34, así como sus modificaciones. 
 La Comisión mantendrá actualizada esa información y la hará pública mediante su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea y por cualquier otro medio 
adecuado. 
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Artículo 69. Modificaciones de los anexos 
 Cualquier modificación de los modelos de formularios que figuran en los anexos I a IV 
será adoptada de conformidad con el procedimiento establecido en el apartado 2 del 
artículo 70. 
 
Artículo 70. Comité 
 1. La Comisión estará asistida por un comité (denominado en lo sucesivo el Comité). 
 2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de aplicación los 
artículos 3 y 7 de la Decisión 1999/468/CE. 
 3. El Comité aprobará su reglamento interno. 
 
Artículo 71. Derogación del Reglamento (CE) nº 1347/2000 
 1. El Reglamento (CE) nº 1347/2000 quedará derogado a partir de la fecha de 
aplicación del presente Reglamento. 
 2. Cualquier referencia al Reglamento (CE) nº 1347/2000 será interpretada como 
referencia al presente Reglamento según el cuadro de correspondencias del anexo V. 
 
Artículo 72. Entrada en vigor 
 El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de agosto de 2004. 
 El presente Reglamento será aplicable a partir del 1 de marzo de 2005, a excepción de 
los artículos 67, 68, 69 y 70, que se aplicarán a partir del 1 de agosto de 2004. 
 El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente 
aplicable en los Estados miembros de conformidad con el Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea. 
 
Hecho en Bruselas, el 27 de noviembre de 2003. 
 
Por el Consejo 
El Presidente 
R. CASTELLI 
 
(... ommissis....) 
  
 

ANEXO VI 
 
 Declaraciones de Suecia y Finlandia con arreglo a la letra a) del apartado 2 del artículo 
59 del Reglamento del Consejo relativo a la competencia, el reconocimiento y la 
ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad 
parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1347/2000. 
 
Declaración de Suecia 
 Suecia declara, con arreglo a la letra a) del apartado 2 del artículo 59 del Reglamento 
del Consejo relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones 
judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental, por el que se deroga el 
Reglamento (CE) nº 1347/2000, que el Acuerdo nórdico, de 6 de febrero de 1931, entre 
Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia, relativo a determinadas disposiciones 
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de Derecho internacional privado en materia de matrimonio, adopción y custodia, junto 
con su Protocolo final, es de aplicación total en las relaciones mutuas entre Suecia y 
Finlandia, en lugar de las normas del presente Reglamento. 
 
Declaración de Finlandia.  
 Finlandia declara, con arreglo a la letra a) del apartado 2 del artículo 59 del 
Reglamento del Consejo relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de 
resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental, por el que 
se deroga el Reglamento (CE) nº 1347/2000, que el Acuerdo nórdico, de 6 de febrero de 
1931, entre Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia, relativo a determinadas 
disposiciones de Derecho internacional privado en materia de matrimonio, adopción y 
custodia, junto con su Protocolo final, es de aplicación total en las relaciones mutuas 
entre Finlandia y Suecia, en lugar de las normas del presente Reglamento. 
 
 - - - - 
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313. Reglamento (CE) 593/2008 del Parlamento europeo y del Consejo de 17 de junio 
de 2008 sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales (Roma I) 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 177 de 4 julio 2008. 
- Link = http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2008:177:0006:0016:ES:PDF 
- Observaciones: Este Reglamento sustituye al Convenio de Roma de 1980 en los Estados miembros, 
salvo en lo que respecta a los territorios de los Estados miembros comprendidos en el ámbito de 
aplicación territorial de dicho Convenio y a los que no se aplica el Reglamento Roma I en virtud del 
artículo 299 del Tratado de la UE. En la medida en que el Reglamento Roma I sustituye a las 
disposiciones del Convenio de Roma, se entenderá que toda remisión a dicho Convenio se refiere al 
Reglamento Roma I (art. 24 Reglamento Roma I). 

___________________________ 
 

 

 
EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

 
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su 

artículo 61, letra c), y su artículo 67, apartado 5, segundo guión, 
Vista la propuesta de la Comisión, Visto el dictamen del Comité Económico y 

Social Europeo (1) 
De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del 

Tratado (2) 
 

___________________________ 
(1) DO C 318 de 23.12.2006, p. 56. 
(2) Dictamen del Parlamento Europeo de 29 de noviembre de 2007 (no publicado aún en el Diario Oficial) y Decisión del Consejo 
de 5 de junio de 2008], 

 
 
Considerando lo siguiente: 

 
(1) La Comunidad se ha fijado el objetivo de mantener y desarrollar un espacio 

de libertad, seguridad y justicia. Para el establecimiento progresivo de ese espacio, la 
Comunidad ha de adoptar medidas en el ámbito de la cooperación judicial en materia 
civil con repercusión transfronteriza, en la medida necesaria para el correcto 
funcionamiento del mercado interior. 

(2) De acuerdo con lo establecido en el artículo 65, letra b), del Tratado, esas 
medidas habrán de incluir las que fomenten la compatibilidad de las normas aplicables 
en los Estados miembros sobre conflictos de leyes y de jurisdicción. 

(3) El Consejo Europeo, en su reunión celebrada en Tampere los días 15 y 16 de 
octubre de 1999, secundó el principio de reconocimiento mutuo de las resoluciones 
judiciales y otras decisiones de las autoridades judiciales como piedra angular de la 
cooperación judicial en materia civil e invitó al Consejo y a la Comisión a que 
adoptaran un programa de medidas para aplicar dicho principio. 

(4) El 30 de noviembre de 2000, el Consejo adoptó un programa común de la 
Comisión y del Consejo de medidas para la aplicación del principio de reconocimiento 
mutuo de las resoluciones judiciales en materia civil y mercantil [(3) =  (3) DO C 12 de 
15.1.2001, p. 1]. El programa define las medidas relativas a la armonización de las 
normas de conflicto de leyes como las que facilitan el reconocimiento mutuo de 
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resoluciones judiciales. 
 (5) El programa de La Haya [(4) = (4) DO C 53 de 3.3.2005, p. 1), adoptado por el 
Consejo Europeo el 5 de noviembre de 2004, instaba a seguir trabajando activamente 
sobre las normas de conflicto de leyes relativas a obligaciones contractuales (Roma I). 

(6) El correcto funcionamiento del mercado interior exige, con el fin de 
favorecer la previsibilidad del resultado de los litigios, la seguridad en cuanto a la ley 
aplicable y la libre circulación de resoluciones judiciales, que las normas de conflicto de 
leyes vigentes en los Estados miembros designen la misma ley nacional con 
independencia del país del tribunal ante el que se haya planteado el litigio. 
 (7) El ámbito de aplicación material y las disposiciones del presente Reglamento 
deben garantizar la coherencia con el Reglamento (CE) no 44/2001 del Consejo, de 22 
de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la 
ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil [(5) = DO L 12 de 
16.1.2001, p. 1. Reglamento modificado en último lugar por el Reglamento (CE) no 
1791/2006 (DO L 363 de 20.12.2006, p. 1)] (Bruselas I), y el Reglamento (CE) no 
864/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2007, sobre la ley 
aplicable a las obligaciones extracontractuales (Roma II) [(6) = (6) DO L 199 de 
31.7.2007, p. 40]. 

(8) Las relaciones familiares deben abarcar parentesco, matrimonio, afinidad y 
familia colateral. La referencia en el artículo 1, apartado 2, a las relaciones con efectos 
análogos al matrimonio y otras relaciones familiares debe interpretarse de acuerdo 
con la legislación del Estado miembro en que se somete el asunto al tribunal. 

(9) Las obligaciones derivadas de letras de cambio, cheques y pagarés, así como 
de otros instrumentos negociables deben cubrir asimismo los conocimientos de 
embarque en la medida en que las obligaciones surgidas de estos últimos instrumentos 
se deriven de su carácter negociable. 

(10) Las obligaciones que se derivan de los tratos previos a la celebración de un 
contrato están reguladas por el artículo 12 del Reglamento (CE) no 864/2007. Por 
consiguiente, dichas obligaciones deben excluirse del ámbito de aplicación del 
presente Reglamento. 

(11) La libertad de las partes de elegir la ley aplicable debe constituir una de las 
claves del sistema de normas de conflicto de leyes en materia de obligaciones 
contractuales. 

(12) Un acuerdo entre las partes para conferir a uno o más órganos 
jurisdiccionales de un Estado miembro jurisdicción exclusiva para resolver los litigios 
ligados a un contrato es uno de los factores que deben tenerse en cuenta a la hora de 
determinar si la elección de la ley se desprende claramente de los términos del 
contrato. 

(13) El presente Reglamento no impide a las partes incorporar por referencia a 
su contrato un Derecho no estatal o un convenio internacional. 

(14) En caso de que la Comunidad adopte, en un instrumento jurídico 
oportuno, normas del Derecho material de los contratos, incluidas las condiciones 
generales, este instrumento podrá prever que las partes puedan elegir aplicar dichas 
normas. 

(15) Cuando, en el momento de elegir la ley, todos los demás elementos 
relevantes de la situación se encuentren localizados en un país distinto de aquel cuya 
ley se elige, la elección de la ley no debe impedir la aplicación de las disposiciones de la 



 301 

ley de ese país que no puedan excluirse  mediante acuerdo. Esta norma debe aplicarse 
independientemente de que la elección de la ley vaya acompañada de la elección de 
un órgano jurisdiccional. Si bien no se pretende realizar cambios sustanciales con 
respecto al artículo 3, apartado 3, del Convenio de 1980 sobre la ley aplicable a las 
obligaciones contractuales [(1) = (1) DO C 334 de 30.12.2005, p. 1], («Convenio de 
Roma»), la formulación del presente Reglamento se ajusta en la medida de lo posible 
al artículo 14 del Reglamento (CE) no 864/2007. 

(16) Con el fin de contribuir al objetivo general del presente Reglamento que es 
la seguridad jurídica en el espacio judicial europeo, las normas de conflicto de leyes 
deben presentar un alto grado de previsibilidad. No obstante, el juez debe disponer de 
un margen de apreciación con el fin de determinar la ley que presenta los vínculos más 
estrechos con la situación. 
 (17) Por lo que se refiere a la ley aplicable a falta de elección, los conceptos de 
«prestación de servicios» y de «venta de mercaderías» deben interpretarse del mismo 
modo que al aplicar el artículo 5 del Reglamento (CE) no 44/2001, en cuanto la venta 
de mercaderías y la prestación de servicios están cubiertos por dicho Reglamento. 
Aunque los contratos de franquicias y de distribución son contratos de servicios, están 
sujetos a normas específicas. 

(18) Por lo que se refiere a la ley aplicable a falta de elección, los sistemas 
multilaterales deben ser aquellos en que se realizan negociaciones, como los mercados 
regulados o los sistemas de negociación multilateral mencionados en el artículo 4 de la 
Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, 
relativa a los mercados de instrumentos financieros [(2) = (2) DO L 145 de 30.4.2004, p. 
1. Directiva modificada en último lugar por la Directiva 2008/10/CE (DO L 76 de 
19.3.2008, p. 33), independientemente de que se basen o no en una contraparte 
central. 

(19) En defecto de elección de ley, la ley aplicable debe determinarse con 
arreglo a la norma especificada para el tipo particular de contrato. En caso de que el 
contrato no pueda catalogarse como uno de los tipos específicos, o de que sus 
elementos correspondan a más de uno de los tipos especificados, debe regirse por la 
ley del país donde tenga su residencia habitual la parte que deba realizar la prestación 
característica del contrato. En el caso de un contrato cuyo objeto sea un conjunto de 
derechos y obligaciones que pueda catalogarse como correspondiente a más de uno 
de los tipos especificados de contrato, la prestación característica del contrato debe 
determinarse en función de su centro de gravedad. 

(20) Si el contrato presenta vínculos manifiestamente más estrechos con un 
país distinto del indicado en el artículo 4, apartados 1 o 2, una cláusula de escape debe 
establecer que ha de aplicarse la ley de ese otro país. Para determinar dicho país debe 
tenerse en cuenta, entre otros aspectos, si el contrato en cuestión tiene una relación 
muy estrecha con otro contrato o contratos. 

(21) A falta de elección, cuando la ley aplicable no pueda determinarse sobre la 
base de que el contrato pueda catalogarse como uno de los tipos especificados o como 
la ley del país donde tenga su residencia habitual la parte que deba realizar la 
prestación característica del contrato, el contrato debe regirse por la ley del país con el 
cual presente unos vínculos más estrechos. Para determinar ese país debe tenerse en 
cuenta, entre otros aspectos, si el contrato en cuestión tiene una relación muy 
estrecha con otro contrato o contratos. 
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(22) Por lo que se refiere a la interpretación de los contratos de transporte de 
mercancías, no se pretende ninguna modificación sustantiva con respecto al artículo 4, 
apartado 4, frase tercera, del Convenio de Roma. Por lo tanto, se considerarán como 
contratos de transporte de mercancías los contratos de fletamento para un solo 
trayecto u otros contratos cuyo objeto principal sea el de realizar un transporte de 
mercancías. A los efectos del presente Reglamento, el término «remitente» debe 
referirse a cualquier persona que haya concluido un contrato de transporte con el 
transportista y el término «transportista» debe referirse a la parte del contrato que se 
compromete a llevar a cabo el transporte de mercancías, independientemente de que 
realice él mismo o no el transporte. 

(23) En cuanto a los contratos celebrados con partes consideradas más débiles, 
es conveniente protegerlas por medio de normas de conflicto de leyes más favorables 
a sus intereses que las normas generales. 

(24) Tratándose más concretamente de contratos de consumo, la norma de 
conflicto de leyes debe permitir reducir los gastos para la resolución de los litigios que 
son, a menudo de escasa cuantía, y tener en cuenta la evolución de las técnicas de 
comercialización a distancia. La coherencia con el Reglamento (CE) Nº 44/2001 exige, 
por una parte, que se haga referencia a la «actividad dirigida» como condición para 
aplicar la norma protectora del consumidor y, por otra parte, que este concepto sea 
objeto de una interpretación armoniosa en el Reglamento (CE) Nº 44/2001 y en el 
presente Reglamento, precisándose que una declaración conjunta del Consejo y la 
Comisión relativa al artículo 15 del Reglamento (CE) no 44/2001 especifica que para 
que el artículo 15, apartado 1, letra c), sea aplicable «no basta que una empresa dirija 
sus actividades hacia el Estado miembro del domicilio del consumidor, o hacia varios 
Estados miembros entre los que se encuentre este último, sino que además debe 
haberse celebrado un contrato en el marco de tales actividades». Esta declaración 
recuerda también que «el mero hecho de que un sitio Internet sea accesible no basta 
para que el artículo 15 resulte aplicable, aunque se dé el hecho de que dicho sitio 
invite a la celebración de contratos a distancia y que se haya celebrado efectivamente 
uno de estos contratos a distancia, por el medio que fuere. A este respecto, la lengua o 
la divisa utilizada por un sitio Internet no constituye un elemento pertinente»], 
independientemente de que se basen o no en una contraparte central. 

(25) Los consumidores deben quedar protegidos por las disposiciones del país 
de su residencia habitual que no puedan excluirse mediante acuerdo, siempre que el 
contrato se haya celebrado en el marco de las actividades comerciales o profesionales 
ejercidas por el profesional en el país de que se trata. Debe garantizarse la misma 
protección en caso de que el profesional, aun no ejerciendo sus actividades 
comerciales o profesionales en el país de la residencia habitual del consumidor, dirija 
por cualquier medio sus actividades hacia este país o hacia varios países, incluido el del 
consumidor, celebrándose el contrato en el marco de estas actividades. 

(26) A efectos del presente Reglamento, los servicios financieros como servicios 
y actividades de inversión y servicios accesorios prestados por un profesional a un 
consumidor, según se menciona en las secciones A y B del anexo I de la Directiva 
2004/39/CE y los contratos de venta de participaciones en organismos de inversión 
colectiva, tengan o no cabida dentro del ámbito de aplicación de la Directiva 
85/611/CEE del Consejo, de 20 de diciembre de 1985, por la que se coordinan las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre determinados 
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organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios (OICVM) [(1) = (1) DO L 375 de 
31.12.1985, p. 3. Directiva modificada en último lugar por la Directiva 2008/18/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 76 de 19.3.2008, p. 42)], deben estar sujetos 
al artículo 6 del presente Reglamento. En consecuencia, cuando se haga referencia a 
los términos y condiciones que regulan la emisión, la oferta al público o las ofertas 
públicas de emisión de valores negociables, y a la suscripción y el reembolso de 
participaciones en organismos de inversión colectiva, estas referencias deben incluir 
todos los aspectos que sean vinculantes para el emisor o el oferente, pero no aquellos 
aspectos relacionados con la prestación de servicios financieros. 

(27) Se deben hacer varias excepciones a la norma general de conflicto de leyes 
aplicable para los contratos de consumo. Con arreglo a una de estas excepciones, la 
norma general no debe aplicarse a los contratos que tengan por objeto un derecho 
real inmobiliario o el arrendamiento de un bien inmueble, excepto los contratos 
relativos al derecho de utilización de inmuebles en régimen de tiempo compartido con 
arreglo a la definición de la Directiva 94/47/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 26 de octubre de 1994, relativa a la protección de los adquirentes en lo relativo a 
determinados aspectos de los contratos de adquisición de un derecho de utilización de 
inmuebles en régimen de tiempo compartido [(2) = (2) DO L 280 de 29.10.1994, p. 83]. 

(28) Es importante velar por que los derechos y obligaciones que constituyan 
un instrumento financiero no tengan cabida dentro del ámbito de aplicación de la 
norma general aplicable a los contratos de consumo, ya que ello podría dar lugar a que 
hubieran de aplicarse leyes diferentes a cada uno de los instrumentos emitidos, lo que 
modificaría, en consecuencia, su naturaleza e impediría una negociación y oferta 
fungibles. Asimismo, siempre que estos instrumentos se emitan u oferten, la relación 
contractual establecida entre el emisor o el oferente y el consumidor no debe estar 
sujeta necesariamente a la aplicación obligatoria de la ley del país de residencia 
habitual del consumidor, ya que es necesario garantizar la uniformidad en los términos 
y condiciones de una emisión o de una oferta. El mismo principio debe aplicarse a los 
sistemas multilaterales a que se refiere el artículo 4, apartado 1, letra h), a fin de 
asegurar que la ley del país de residencia habitual del consumidor no interfiera con las 
normas aplicables a los contratos concluidos en el marco de esos sistemas o con el 
operador de dichos sistemas. 

(29) A efectos del presente Reglamento, las referencias a los derechos y 
obligaciones que constituyan las condiciones generales que regulan la emisión, las 
ofertas al público de venta o las ofertas públicas de adquisición de valores negociables, 
y las referencias a la suscripción y el reembolso de participaciones en organismos de 
inversión colectiva deben incluir las condiciones que regulan, entre otros, la asignación 
de valores negociables o de las participaciones, los derechos en caso de exceso de 
suscripciones, los derechos de revocación y asuntos similares en el contexto de la 
oferta, así como aquellos asuntos mencionados en los artículos 10, 11, 12 y 13, 
asegurando de esta forma que todos los aspectos contractuales importantes de una 
oferta que sean vinculantes para el emisor o el oferente estén regidos por una ley 
única. 

(30) A efectos del presente Reglamento, se entenderá por instrumentos 
financieros y por valores negociables aquellos instrumentos mencionados en el 
artículo 4 de la Directiva 2004/39/CE. 

(31) Las disposiciones del presente Reglamento deben entenderse sin perjuicio 
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del funcionamiento de un acuerdo formal concebido como un sistema en virtud del 
artículo 2, letra a), de la Directiva 98/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
19 de mayo de 1998, sobre la firmeza de la liquidación en los sistemas de pagos y de 
liquidación de valores [(3) = (3) DO L 166 de 11.6.1998, p. 45]. 

(32) Debido a las características especiales de los contratos de transporte y de 
los contratos de seguro, deberá garantizarse mediante disposiciones específicas un 
nivel adecuado de protección de los pasajeros y de los titulares de las pólizas. Por 
consiguiente, el artículo 6 no debe aplicarse en el contexto de estos contratos 
específicos. 

(33) Cuando un contrato de seguro que no cubre un gran riesgo cubra varios 
riesgos de los que uno como mínimo está situado en un Estado miembro y uno como 
mínimo está situado en un tercer país, las disposiciones especiales del presente 
Reglamento relativas a los contratos de seguro únicamente deben aplicarse al riesgo o 
riesgos en el Estado miembro o en los Estados miembros de que se trata. 

(34) La norma sobre el contrato individual de trabajo no debe ir en detrimento 
de la aplicación de las normas imperativas del país de desplazamiento del trabajador, 
de conformidad con la Directiva 96/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
16 de diciembre de 1996, sobre el desplazamiento de trabajadores efectuado en el 
marco de una prestación de servicios [(4) = (4) DO L 18 de 21.1.1997, p. 1]. 

(35) Los trabajadores no deben verse privados de la protección que les 
proporcionen disposiciones que no puedan excluirse mediante acuerdo o que solo 
puedan excluirse en su beneficio. 

(36) Por lo que respecta a los contratos individuales de trabajo, la realización 
del trabajo en otro país se considera temporal cuando se supone que el trabajador va a 
reanudar su trabajo en el país de origen tras realizar su tarea en el extranjero. La 
celebración de un nuevo contrato de trabajo con el empleador original o con un 
empleador que pertenezca al mismo grupo de empresas que el empleador originario 
no debe excluir que se considere que el trabajador realiza su trabajo en otro país de 
manera temporal. 

(37) Consideraciones de interés público justifican, en circunstancias 
excepcionales, el recurso por los tribunales de los Estados miembros a excepciones 
basadas en el orden público y en leyes de policía. El concepto de «leyes de policía» 
debe distinguirse de la expresión «disposiciones que no pueden excluirse mediante 
acuerdo» y debe interpretarse de manera más restrictiva. 

(38) En el contexto de una cesión de créditos voluntaria, el término 
«relaciones» debe aclarar que el artículo 14, apartado 1, se aplica también a los 
aspectos jurídico reales de una cesión de crédito entre cedente y cesionario en 
aquellos ordenamientos jurídicos en que dichos aspectos se tratan separadamente de 
los aspectos relativos al Derecho de obligaciones. No obstante, el término «relaciones» 
no debe entenderse como referido a cualquier relación entre cedente y cesionario que 
pueda existir. En particular, no debe abarcar cuestiones preliminares relativas a una 
cesión de créditos voluntaria o a una subrogación convencional. El término debe 
limitarse estrictamente a aquellos aspectos directamente pertinentes a la cesión de 
créditos voluntaria o a la subrogación convencional de que se trate. 

(39) La seguridad jurídica exige que se establezca una definición clara de 
residencia habitual, en particular para las sociedades y asociaciones o personas 
jurídicas. Contrariamente al artículo 60, apartado 1, del Reglamento (CE) no 44/2001, 
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que propone tres criterios, la norma de conflicto de leyes debe limitarse a un criterio 
único; en caso contrario, las partes no podrían prever la ley aplicable a su situación. 

(40) Deben evitarse situaciones en que haya dispersión de las normas de 
conflicto de leyes entre varios instrumentos, así como las diferencias entre esas 
normas. El presente Reglamento, sin embargo, no debe excluir la posibilidad de incluir 
normas de conflicto de leyes relativas a obligaciones contractuales en disposiciones de 
Derecho comunitario en relación con materias específicas. El presente Reglamento se 
entiende sin perjuicio de la aplicación de otros instrumentos que establezcan 
disposiciones destinadas a contribuir al correcto funcionamiento del mercado interior, 
en la medida en que no puedan aplicarse junto con la ley designada por el presente 
Reglamento. La aplicación de las disposiciones de ley aplicable determinadas por el 
presente Reglamento no debe afectar a la libertad de circulación de bienes y servicios 
regulada por los instrumentos comunitarios, como la Directiva 2000/31/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a determinados 
aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, en particular el 
comercio electrónico en el mercado interior (Directiva sobre el comercio electrónico) 
[(1) = (1) DO L 178 de 17.7.2000, p. 1]. 

(41) El respeto de los compromisos internacionales contraídos por los Estados 
miembros implica que el presente Reglamento se entiende sin perjuicio de los 
convenios internacionales de los que son parte uno o varios Estados miembros en el 
momento de la adopción del presente Reglamento. Con el fin de hacer las normas más 
accesibles, la Comisión debe publicar una lista de los convenios correspondientes en el 
Diario Oficial de la Unión Europea basándose en la información transmitida por los 
Estados miembros. 

(42) La Comisión presentará una propuesta al Parlamento Europeo y al Consejo 
sobre los procedimientos y condiciones bajo los que los Estados miembros estarían 
autorizados, en casos particulares y excepcionales, a negociar y celebrar, en nombre 
propio, acuerdos con terceros países relativos a materias sectoriales, que incluyan 
disposiciones sobre la legislación aplicable a las obligaciones contractuales. 

(43) Dado que el objetivo del presente Reglamento no puede ser alcanzado de 
manera suficiente por los Estados miembros y por consiguiente, debido a las 
dimensiones y efectos del presente Reglamento, puede lograrse mejor a nivel 
comunitario, la Comunidad puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de 
subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado. De conformidad con el 
principio de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, el presente Reglamento no 
excede de lo necesario para alcanzar dicho objetivo. 

(44) De conformidad con el artículo 3 del Protocolo sobre la posición del Reino 
Unido y de Irlanda anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea, Irlanda ha notificado su deseo de participar en la adopción y 
aplicación del presente Reglamento. 

(45) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición del 
Reino Unido y de Irlanda anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo 
de la Comunidad Europea, y sin perjuicio del artículo 4 del mismo, el Reino Unido no 
participa en la adopción del presente Reglamento y, por tanto, no está vinculado por el 
mismo ni sujeto a su aplicación. 

(46) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición de 
Dinamarca anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la 
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Comunidad Europea, Dinamarca no participa en la adopción del presente Reglamento 
y, por tanto, no está vinculada por el mismo ni sujeta a su aplicación. 
 
 HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
 

CAPÍTULO I 
ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
Artículo 1. Ámbito de aplicación material. 

1. El presente Reglamento se aplicará a las obligaciones contractuales en 
materia civil y mercantil en las situaciones que impliquen un conflicto de leyes. No se 
aplicará, en particular, a las materias fiscales, aduaneras y administrativas. 

2. Se excluirán del ámbito de aplicación del presente Reglamento: 
a) el estado civil y la capacidad de las personas físicas, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 13; 
b) las obligaciones que se deriven de relaciones familiares y de relaciones que 

la legislación aplicable a las mismas considere que tienen efectos comparables, 
incluida la obligación de alimentos; 

c) las obligaciones que se deriven de regímenes económicos matrimoniales, de 
regímenes económicos resultantes de relaciones que la legislación aplicable a las 
mismas considere que tienen efectos comparables al matrimonio, y de testamentos y 
sucesiones; 

d) las obligaciones que se deriven de letras de cambio, cheques y pagarés, así 
como de otros instrumentos negociables en la medida en que las obligaciones nacidas 
de estos últimos instrumentos se deriven de su carácter negociable; 

e) los convenios de arbitraje y de elección del tribunal competente; 
f) las cuestiones pertenecientes al Derecho de sociedades, asociaciones y otras 

personas jurídicas, relativas a cuestiones como la constitución, mediante registro o de 
otro modo, la capacidad jurídica, el funcionamiento interno y la disolución de 
sociedades, asociaciones y otras personas jurídicas, así como la responsabilidad 
personal de los socios y administradores como tales con respecto a las obligaciones de 
la sociedad u otras personas jurídicas; 

g) la posibilidad para un intermediario de obligar frente a terceros a la persona 
por cuya cuenta pretende actuar, o para un órgano de obligar a una sociedad, 
asociación o persona jurídica; 

h) la constitución de trusts, las relaciones entre los fundadores, 
administradores y beneficiarios; 

i) las obligaciones que se derivan de los tratos previos a la celebración de un 
contrato; 
 j) los contratos de seguros que se derivan de operaciones realizadas por 
organizaciones que no sean las empresas a las que se hace referencia en el artículo 2 
de la Directiva 2002/83/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de noviembre 
de 2002, sobre el seguro de vida [1 = DO L 345 de 19.12.2002, p. 1. Directiva 
modificada en último lugar por la Directiva 2008/19/CE (DO L 76 de 19.3.2008, p. 44)]), 
y que tengan como objetivo la concesión de prestaciones a favor de trabajadores por 
cuenta ajena o por cuenta propia que sean parte de una empresa o grupo de 
empresas, actividad profesional o conjunto de actividades profesionales, en caso de 
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fallecimiento, supervivencia, cesación o reducción de actividades, enfermedad 
relacionada con el trabajo o accidentes laborales. 

3. El presente Reglamento no se aplicará a la prueba ni al proceso, sin perjuicio 
del artículo 18. 

4. A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por «Estado miembro» 
todos los Estados miembros a los que se aplica el presente Reglamento. No obstante, 
en el artículo 3, apartado 4, y en el artículo 7, el término «Estado miembro» designará 
a todos los Estados miembros. 

 
Artículo 2. Aplicación universal.  
 La ley designada por el presente Reglamento se aplicará aunque no sea la de un 
Estado miembro. 
 

CAPÍTULO II 
NORMAS UNIFORMES 

 
Artículo 3. Libertad de elección. 
 1. El contrato se regirá por la ley elegida por las partes. Esta elección deberá 
manifestarse expresamente o resultar de manera inequívoca de los términos del 
contrato o de las circunstancias del caso. Por esta elección, las partes podrán designar 
la ley aplicable a la totalidad o solamente a una parte del contrato. 

2. Las partes podrán, en cualquier momento, convenir que el contrato se rija 
por una ley distinta de la que lo regía con anterioridad, bien sea en virtud de una 
elección anterior efectuada con arreglo al presente artículo o de otras disposiciones 
del presente Reglamento. Toda modificación relativa a la determinación de la ley 
aplicable, posterior a la celebración del contrato, no obstará a la validez formal del 
contrato a efectos del artículo 11 y no afectará a los derechos de terceros. 

3. Cuando todos los demás elementos pertinentes de la situación estén 
localizados en el momento de la elección en un país distinto de aquel cuya ley se elige, 
la elección de las partes no impedirá la aplicación de las disposiciones de la ley de ese 
otro país que no puedan excluirse mediante acuerdo. 

4. Cuando todos los demás elementos pertinentes de la situación en el 
momento de la elección se encuentren localizados en uno o varios Estados miembros, 
la elección por las partes de una ley que no sea la de un Estado miembro se entenderá 
sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones del Derecho comunitario, en su caso, 
tal como se apliquen en el Estado miembro del foro, que no puedan excluirse 
mediante acuerdo. 

5. La existencia y la validez del consentimiento de las partes en cuanto a la 
elección de la ley aplicable se regirán por las disposiciones establecidas en los artículos 
10, 11 y 13. 

 
Artículo 4. Ley aplicable a falta de elección. 

1. A falta de elección realizada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, 
y sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 5 a 8, la ley aplicable al contrato se 
determinará de este modo: 

a) el contrato de compraventa de mercaderías se regirá por la ley del país 
donde el vendedor tenga su residencia habitual; 
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b) el contrato de prestación de servicios se regirá por la ley del país donde el 
prestador del servicio tenga su residencia habitual; 

c) el contrato que tenga por objeto un derecho real inmobiliario o el 
arrendamiento de un bien inmueble se regirá por la ley del país donde esté sito el bien 
inmueble; 

d) no obstante lo dispuesto en de la letra c), el arrendamiento de un bien 
inmueble celebrado con fines de uso personal temporal para un período máximo de 
seis meses consecutivos se regirá por la ley del país donde el propietario tenga su 
residencia habitual, siempre que el arrendatario sea una persona física y tenga su 
residencia habitual en ese mismo país; 

e) el contrato de franquicia se regirá por la ley del país donde el franquiciado 
tenga su residencia habitual; 

f) el contrato de distribución se regirá por la ley del país donde el distribuidor 
tenga su residencia habitual; 

g) el contrato de venta de bienes mediante subasta se regirá por la ley del país 
donde tenga lugar la subasta, si dicho lugar puede determinarse; 

h) el contrato celebrado en un sistema multilateral que reúna o permita reunir, 
según normas no discrecionales y regidas por una única ley, los diversos intereses de 
compra y de venta sobre instrumentos financieros de múltiples terceros, tal como 
estipula el artículo 4, apartado 1, punto 17, de la Directiva 2004/39/CE, se regirá por 
dicha ley. 

2. Cuando el contrato no esté cubierto por el apartado 1 o cuando los 
elementos del contrato correspondan a más de una de las letras a) a h) del apartado 1, 
el contrato se regirá por la ley del país donde tenga su residencia habitual la parte que 
deba realizar la prestación característica del contrato. 

3. Si del conjunto de circunstancias se desprende claramente que el contrato 
presenta vínculos manifiestamente más estrechos con otro país distinto del indicado 
en los apartados 1 o 2, se aplicará la ley de este otro país. 

4. Cuando la ley aplicable no pueda determinarse con arreglo a los apartados 1 
o 2, el contrato se regirá por la ley del país con el que presente los vínculos más 
estrechos. 

 
Artículo 5. Contratos de transporte. 
 1. En defecto de elección de la ley aplicable al contrato para el transporte de 
mercancías de conformidad con el artículo 3, la ley aplicable será la ley del país donde 
el transportista tenga su residencia habitual, siempre y cuando el lugar de recepción o 
el lugar de entrega, o la residencia habitual del remitente, también estén situados en 
ese país. Si no se cumplen estos requisitos, se aplicará la ley del país donde esté 
situado el lugar de entrega convenido por las partes. 

2. En defecto de elección por las partes de la ley aplicable al contrato para el 
transporte de pasajeros de conformidad con el párrafo segundo, el contrato se regirá 
por la ley del país donde el pasajero tenga su residencia habitual, siempre y cuando el 
lugar de origen o el lugar de destino también estén situados en ese país. Si no se 
cumplen estos requisitos, se aplicará la ley del país donde el transportista tenga su 
residencia habitual. Las partes podrán elegir como ley aplicable a un contrato para el 
transporte de pasajeros, de conformidad con el artículo 3, únicamente la ley del país 
donde: 
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a) el pasajero tenga su residencia habitual, o 
b) el transportista tenga su residencia habitual, o 
c) el transportista tenga el lugar de su administración central, o 
d) se encuentre el lugar de origen, o 
e) se encuentre el lugar de destino. 
3. Si del conjunto de circunstancias se desprende que el contrato, a falta de 

elección de la ley, presenta vínculos manifiestamente más estrechos con un país 
distinto del indicado en los apartados 1 o 2, se aplicará la ley de ese otro país. 
 
Artículo 6. Contratos de consumo. 
 1. Sin perjuicio de los artículos 5 y 7, el contrato celebrado por una persona 
física para un uso que pueda considerarse ajeno a su actividad comercial o profesional 
(«el consumidor») con otra persona («el profesional») que actúe en ejercicio de su 
actividad comercial o profesional, se regirá por la ley del país en que el consumidor 
tenga su residencia habitual, siempre que el profesional: 

a) ejerza sus actividades comerciales o profesionales en el país donde el 
consumidor tenga su residencia habitual, o 

b) por cualquier medio dirija estas actividades a ese país o a distintos países, 
incluido ese país, y el contrato estuviera comprendido en el ámbito de dichas 
actividades. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las partes podrán elegir la ley 
aplicable a un contrato que cumple los requisitos del apartado 1, de conformidad con 
el artículo 3. Sin embargo, dicha elección no podrá acarrear, para el consumidor, la 
pérdida de la protección que le proporcionen aquellas disposiciones que no puedan 
excluirse mediante acuerdo en virtud de la ley que, a falta de elección, habría sido 
aplicable de conformidad con el apartado 1. 

3. Si no se reúnen los requisitos señalados en las letras a) y b) del apartado 1, la 
ley aplicable a un contrato entre un consumidor y un profesional se determinará de 
conformidad con los artículos 3 y 4. 

4. Los apartados 1 y 2 no se aplicarán a los siguientes contratos: 
a) contratos de prestación de servicios, cuando los servicios deban prestarse al 

consumidor, exclusivamente, en un país distinto de aquel en que el mismo tenga su 
residencia habitual; 

b) contratos de transporte distintos de los contratos relativos a un viaje 
combinado con arreglo a la definición de la Directiva 90/314/CEE del Consejo, de 13 de 
junio de 1990, relativa a los viajes combinados, las vacaciones combinadas y los 
circuitos combinados [(1) DO L 158 de 23.6.1990, p. 59]; 

c) contratos que tengan por objeto un derecho real inmobiliario o contratos de 
arrendamiento de un bien inmueble distintos de los contratos relativos al derecho de 
utilización de inmuebles en régimen de tiempo compartido con arreglo a la definición 
de la Directiva 94/47/CE; 

d) derechos y obligaciones que constituyan un instrumento financiero y 
derechos y obligaciones que constituyan los términos y condiciones que regulan la 
emisión, la oferta de venta al público o las ofertas públicas de adquisición de valores 
negociables, y la suscripción y el reembolso de participaciones en organismos de 
inversión colectiva, siempre y cuando no constituyan la prestación de un servicio 
financiero; 
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e) los contratos celebrados dentro de un sistema que entre en el ámbito de 
aplicación del artículo 4, apartado 1, letra h). 
 
Artículo 7. Contratos de seguro. 
 1. El presente artículo se aplicará a los contratos a que se refiere el apartado 2, 
independientemente de que el riesgo que cubran se localice o no en un Estado 
miembro, y a todos los demás contratos de seguro que cubran riesgos localizados en el 
territorio de los Estados miembros. No se aplicará a los contratos de reaseguro. 

2. Todo contrato de seguro que cubra un gran riesgo con arreglo al artículo 5, 
letra d), de la primera Directiva 73/239/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1973, sobre 
coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas al 
acceso a la actividad del seguro directo distinto del seguro de vida, y a su ejercicio [2 =  
(2) DO L 228 de 16.8.1973, p. 3. Directiva modificada en último lugar por la Directiva 
2005/68/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 323 de 9.12.2005, p. 1)], se 
regirá por la ley elegida por las partes de conformidad con el artículo 3 del presente 
Reglamento. En la medida en que la ley aplicable no haya sido elegida por las partes, el 
contrato de seguro se regirá por la ley del país en el que el asegurador tenga su 
residencia habitual. Si del conjunto de circunstancias se desprende que el contrato 
presenta vínculos manifiestamente más estrechos con otro país, se aplicará la ley de 
ese otro país. 

3. En el caso de un contrato de seguro distinto de un contrato contemplado en 
el apartado 2, las partes solo podrán elegir, de conformidad con el artículo 3, las 
siguientes leyes: 

a) la ley del Estado miembro en que se localice el riesgo en el momento de la 
celebración del contrato; 

b) la ley del país donde el tomador del seguro tenga su residencia habitual; 
c) en el caso de un seguro de vida, la ley del Estado miembro del que sea 

nacional el tomador del seguro; 
d) por lo que respecta a los contratos de seguro que cubran riesgos limitados a 

siniestros que ocurran en un Estado miembro distinto del Estado miembro en que se 
sitúe el riesgo, la ley de dicho Estado miembro; 

e) cuando el tomador de un contrato de seguro cubierto por el presente 
apartado ejerza una actividad comercial o industrial o una profesión liberal y el 
contrato de seguro cubra dos o más riesgos que estén relacionados con dichas 
actividades y estén situados en Estados miembros diferentes, la ley de cualquiera de 
los Estados miembros en cuestión o la ley del país en el que el tomador del seguro 
tenga su residencia habitual. 

En los supuestos previstos en las letras a), b) o e), si los Estados miembros a los 
que dichos apartados se refieren conceden mayor libertad de elección en cuanto a la 
ley aplicable al contrato de seguro, las partes podrán hacer uso de tal libertad. 

En la medida en que la ley aplicable no haya sido elegida por las partes de 
conformidad con el presente apartado, el contrato se regirá por la ley del Estado 
miembro en el que se localice el riesgo en el momento de la celebración del contrato. 

4. Se aplicarán las siguientes normas adicionales a los contratos de seguros que 
cubran riesgos para los que un Estado miembro imponga la obligación de suscribir un 
seguro: 

a) el contrato de seguro solo cumplirá dicha obligación si es conforme a las 
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disposiciones específicas relativas a dicho seguro previstas por el Estado miembro que 
impone la obligación. Cuando, en caso de seguro obligatorio, exista una contradicción 
entre la ley del Estado miembro en el que se localice el riesgo y la del Estado miembro 
que imponga la obligación de suscribir un seguro, prevalecerá esta última; 

b) no obstante lo dispuesto en los apartados 2 y 3, un Estado miembro podrá 
establecer que el contrato de seguro se regirá por la ley del Estado miembro que 
imponga la obligación de suscribir un seguro. 

5. A efectos del apartado 3, párrafo tercero, y del apartado 4, cuando el 
contrato cubra riesgos situados en más de un Estado miembro, el contrato se 
considerará constituido por diversos contratos, cada uno de los cuales se refiere 
únicamente a un Estado miembro. 

6. A los efectos del presente artículo, el país en el que se localice el riesgo se 
determinará de conformidad con el artículo 2, letra d), de la segunda Directiva 
88/357/CEE del Consejo, de 22 de junio de 1988, sobre coordinación de las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas al seguro directo, 
distinto del seguro de vida, por la que se establecen las disposiciones destinadas a 
facilitar el ejercicio efectivo de la libre prestación de servicios [(1) = (1) DO L 172 de 
4.7.1988, p. 1. Directiva modificada en último lugar por la Directiva 2005/14/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 149 de 11.6.2005, p. 14)], y, en el caso de un 
seguro de vida, el país en el que se localice el riesgo será el país del compromiso en el 
sentido del artículo 1, apartado 1, letra g), de la Directiva 2002/83/CE. 
 
Artículo 8. Contratos individuales de trabajo. 
 1. El contrato individual de trabajo se regirá por la ley que elijan las partes de 
conformidad con el artículo 3. No obstante, dicha elección no podrá tener por 
resultado el privar al trabajador de la protección que le aseguren las disposiciones que 
no pueden excluirse mediante acuerdo en virtud de la ley que, a falta de elección, 
habrían sido aplicables en virtud de los apartados 2, 3 y 4 del presente artículo. 

2. En la medida en que la ley aplicable al contrato individual de trabajo no haya 
sido elegida por las partes, el contrato se regirá por la ley del país en el cual o, en su 
defecto, a partir del cual el trabajador, en ejecución del contrato, realice su trabajo 
habitualmente. No se considerará que cambia el país de realización habitual del 
trabajo cuando el trabajador realice con carácter temporal su trabajo en otro país. 

3. Cuando no pueda determinarse, en virtud del apartado 2, la ley aplicable, el 
contrato se regirá por la ley del país donde esté situado el establecimiento a través del 
cual haya sido contratado el trabajador. 

4. Si del conjunto de circunstancias se desprende que el contrato presenta 
vínculos más estrechos con un país distinto del indicado en los apartados 2 o 3, se 
aplicará la ley de ese otro país. 

 
Artículo 9. Leyes de policía.  

1. Una ley de policía es una disposición cuya observancia un país considera 
esencial para la salvaguardia de sus intereses públicos, tales como su organización 
política, social o económica, hasta el punto de exigir su aplicación a toda situación 
comprendida dentro de su ámbito de aplicación, cualquiera que fuese la ley aplicable 
al contrato según el presente Reglamento. 

2. Las disposiciones del presente Reglamento no restringirán la aplicación de las 
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leyes de policía de la ley del foro. 
3. También podrá darse efecto a las leyes de policía del país en que las 

obligaciones derivadas del contrato tienen que ejecutarse o han sido ejecutadas en la 
medida en que dichas leyes de policía hagan la ejecución del contrato ilegal. Para 
decidir si debe darse efecto a estas disposiciones imperativas, se tendrá en cuenta su 
naturaleza y su objeto, así como las consecuencias que se derivarían de su aplicación o 
de su inaplicación. 

 
Artículo 10. Consentimiento y validez material.  

1. La existencia y la validez del contrato, o de cualquiera de sus disposiciones, 
estarán sometidas a la ley que sería aplicable en virtud del presente Reglamento si el 
contrato o la disposición fueran válidos. 

2. Sin embargo, para establecer que no ha dado su consentimiento, cualquiera 
de las partes podrá referirse a la ley del país en que tenga su residencia habitual si de 
las circunstancias resulta que no sería razonable determinar el efecto del 
comportamiento de tal parte según la ley prevista en el apartado 1. 
 
Artículo 11. Validez formal.  

1. Un contrato celebrado entre personas, o sus representantes, que se 
encuentren en el mismo país en el momento de su celebración será válido en cuanto a 
la forma si reúne los requisitos de forma de la ley que lo rija en cuanto al fondo en 
virtud del presente Reglamento, o de la ley del país donde se haya celebrado. 

2. Un contrato celebrado entre personas que se encuentren en distintos países, 
o por medio de representantes que estén en distintos países, en el momento de su 
celebración será válido en cuanto a la forma si reúne las condiciones de forma de la ley 
que lo rija en cuanto al fondo en virtud del presente Reglamento, o de la ley de los 
países en que se encuentren cualquiera de las partes, o cualquiera de sus 
representantes, en el momento de la celebración, o de la ley del país en que cualquiera 
de las partes tuviera su residencia habitual en ese momento. 

3. Un acto jurídico unilateral relativo a un contrato celebrado o por celebrar 
será válido en cuanto a la forma si reúne las condiciones formales de la ley que rija o 
regirá el fondo del contrato en virtud del presente Reglamento, o de la ley del país en 
el que se realizó dicho acto, o de la ley del país en que la persona que lo realizó tuviera 
su residencia habitual en ese momento. 

4. Las disposiciones de los apartados 1, 2 y 3 del presente artículo no se 
aplicarán a los contratos que entren en el ámbito de aplicación del artículo 6. La forma 
de estos contratos se regirá por la ley del país en que tenga su residencia habitual el 
consumidor. 

5. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 a 4, todo contrato que tenga por 
objeto un derecho real sobre un bien inmueble o el arrendamiento de un bien 
inmueble estará sometido, en cuanto a la forma, a las normas de la ley del país en que 
el inmueble esté sito, siempre y cuando, en virtud de dicha ley: 

a) la aplicación de dichas normas sea independiente del país donde se celebre 
el contrato y de la ley que rija el contrato, 

y 
b) dichas normas no puedan excluirse mediante acuerdo. 
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Artículo 12. Ámbito de la ley aplicable.  
1. La ley aplicable al contrato en virtud del presente Reglamento regirá en 

particular: 
a) su interpretación; 
b) el cumplimiento de las obligaciones que genere; 
c) dentro de los límites de los poderes conferidos al tribunal por su Derecho 

procesal, las consecuencias de un incumplimiento total o parcial de estas obligaciones, 
incluida la evaluación del daño en la medida en que la gobiernen normas jurídicas; 

d) los diversos modos de extinción de las obligaciones, así como la prescripción 
y la caducidad basadas en la expiración de un plazo; 

e) las consecuencias de la nulidad del contrato. 
2. En lo que se refiere a las modalidades del cumplimiento y a las medidas que 

se deben tomar en caso de cumplimiento defectuoso, se tendrá en cuenta la ley del 
país donde tenga lugar el cumplimiento. 
 
Artículo 13. Incapacidad.  

En los contratos celebrados entre personas que se encuentren en un mismo 
país, las personas físicas que gocen de capacidad de conformidad con la ley de ese país 
solo podrán invocar su incapacidad resultante de la ley de otro país si, en el momento 
de la celebración del contrato, la otra parte hubiera conocido tal incapacidad o la 
hubiera ignorado en virtud de negligencia por su parte. 
 
Artículo 14. Cesión de créditos y subrogación convencional.  

1. Las relaciones entre el cedente y el cesionario, o entre el subrogante y el 
subrogado de un derecho contra otra persona («el deudor»), se regirán por la ley que, 
en virtud del presente Reglamento, se aplique al contrato que les ligue. 

2. La ley que rija el crédito objeto de cesión o subrogación determinará su 
transmisibilidad, las relaciones entre el cesionario o subrogado y el deudor, las 
condiciones de oponibilidad de la cesión o subrogación al deudor y el carácter 
liberatorio de la prestación hecha por el deudor. 

3. El concepto de cesión en el presente artículo incluye las transferencias 
plenas de derechos, las transferencias de derechos a título de garantía, así como las 
prendas u otros derechos de garantía sobre los derechos. 
 
Artículo 15. Subrogación legal.  

Cuando, en virtud de una obligación contractual, una persona («el acreedor») 
tenga derechos frente a otra persona («el deudor»), y un tercero esté obligado a 
satisfacer al acreedor o haya, de hecho, satisfecho al acreedor en ejecución de esa 
obligación, la ley aplicable a esta obligación del tercero determinará si, y en qué 
medida, este puede ejercer los derechos que el acreedor tenía frente al deudor en 
virtud de la ley que rige su relación. 
 
Artículo 16. Responsabilidad múltiple.  

Cuando un acreedor tenga un derecho de reclamación contra varios deudores 
responsables respecto de la misma reclamación, y uno de los deudores ya haya 
satisfecho la reclamación total o parcialmente, el derecho de ese deudor a reclamar 
resarcimiento a los otros deudores se regirá por la ley aplicable a la obligación que 
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tenga dicho deudor respecto del acreedor. Los demás deudores podrán invocar las 
excepciones que tuvieran contra el acreedor en la medida en que lo permita la ley que 
rija sus obligaciones frente al acreedor. 

 
Artículo 17. Compensación legal. 

Cuando el derecho a la compensación no se base en el acuerdo entre las 
partes, la compensación se regirá por la ley aplicable al crédito contra el cual se alega 
el derecho a la compensación. 
 
Artículo 18. Carga de la prueba.  

1. La ley que rija la obligación contractual en virtud del presente Reglamento se 
aplicará en la medida en que, en materia de obligaciones contractuales, contenga 
normas que establezcan presunciones legales o determinen la carga de la prueba. 

2. Los contratos o los actos jurídicos podrán ser acreditados por cualquier 
medio de prueba admitido bien por la ley del foro, bien por cualquiera de las leyes 
contempladas en el artículo 11, conforme a la cual el acto o contrato sea válido en 
cuanto a la forma, siempre que tal medio de prueba pueda emplearse ante el tribunal 
que conozca del asunto. 
 

CAPÍTULO III 
OTRAS DISPOSICIONES 

 
Artículo 19. Residencia habitual.  

1. A efectos del presente Reglamento, la residencia habitual de una sociedad, 
asociación o persona jurídica será el lugar de su administración central.  

La residencia habitual de una persona física que esté ejerciendo su actividad 
profesional será el lugar del establecimiento principal de dicha persona. 

2. Cuando el contrato se celebre en el curso de las operaciones de una sucursal, 
agencia o cualquier otro establecimiento, o si según el contrato, la prestación debe ser 
realizada por tal sucursal, agencia o establecimiento, se considerará residencia 
habitual el lugar en el que dicha sucursal, agencia u otro establecimiento esté situado. 

3. La residencia habitual será la determinada en el momento de la celebración 
del contrato. 
 
Artículo 20. Exclusión del reenvío.  

Cuando el presente Reglamento establezca la aplicación de la ley de un país, se 
entenderá por tal las normas jurídicas materiales en vigor en ese país, con exclusión de 
las normas de Derecho internacional privado, salvo que el presente Reglamento 
disponga otra cosa. 
 
Artículo 21. Orden público del foro.  

Solo podrá excluirse la aplicación de una disposición de la ley de cualquier país 
designada por el presente Reglamento si esta aplicación es manifiestamente 
incompatible con el orden público del foro. 
 
Artículo 22. Estados con más de un sistema jurídico.  

1. Cuando un Estado se componga de varias unidades territoriales cada una de 
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las cuales tenga sus propias normas jurídicas en materia de obligaciones contractuales, 
cada unidad territorial se considerará como un país a efectos de la determinación de la 
ley aplicable en virtud del presente Reglamento. 

2. Un Estado miembro en el que las distintas unidades territoriales tengan sus 
propias normas jurídicas en materia de obligaciones contractuales no estará obligado a 
aplicar el presente Reglamento a los conflictos de leyes que afecten únicamente a 
dichas unidades territoriales. 

 
Artículo 23. Relaciones con otras disposiciones de Derecho comunitario.  

Con excepción del artículo 7, el presente Reglamento se entenderá sin perjuicio 
de la aplicación de disposiciones del Derecho comunitario que, en materias concretas, 
regulen las normas de conflicto de leyes relativas a las obligaciones contractuales. 
 
Artículo 24. Relación con el Convenio de Roma.  

1. El presente Reglamento sustituirá al Convenio de Roma de 1980 en los 
Estados miembros, salvo en lo que respecta a los territorios de los Estados miembros 
comprendidos en el ámbito de aplicación territorial de dicho Convenio y a los que no 
se aplica el presente Reglamento en virtud del artículo 299 del Tratado. 

2. En la medida en que el presente Reglamento sustituye a las disposiciones del 
Convenio de Roma, se entenderá que toda remisión a dicho Convenio se refiere al 
presente Reglamento. 

 
Artículo 25. Relación con los convenios internacionales existentes.  

1. El presente Reglamento no afectará a la aplicación de los convenios 
internacionales en que sean parte uno o más Estados miembros en el momento de la 
adopción del presente Reglamento y que regulen los conflictos de leyes en materia de 
obligaciones contractuales. 

2. No obstante, por lo que respecta a las relaciones entre Estados miembros, el 
presente Reglamento primará frente a los convenios celebrados exclusivamente entre 
dos o más Estados miembros en la medida en que dichos convenios versen sobre las 
materias reguladas por el mismo. 

 
Artículo 26. Lista de los convenios.  

1. A más tardar el 17 de junio de 2009, los Estados miembros notificarán a la 
Comisión, los convenios a que se refiere el artículo 25, apartado 1. Tras esta fecha, los 
Estados miembros notificarán a la Comisión toda denuncia de estos convenios. 

2. La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea, en el plazo de 
seis meses después de la recepción de las notificaciones a que se refiere el apartado 1: 

a) una lista de los convenios a que se refiere el apartado 1; 
b) las denuncias a que se refiere el apartado 1. 
 

Artículo 27. Cláusula de revisión.  
1. A más tardar el 17 de junio de 2013, la Comisión presentará al Parlamento 

Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo un informe relativo a la 
aplicación del presente Reglamento. En caso necesario, el informe irá acompañado de 
propuestas de modificación del presente Reglamento. Dicho informe incluirá los 
siguientes aspectos: 
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a) un estudio sobre la legislación aplicable a los contratos de seguros y una 
evaluación del impacto de las disposiciones que, en su caso, habrán de introducirse, y 

b) una evaluación de la aplicación del artículo 6, en particular por lo que 
respecta a la coherencia del Derecho comunitario en el ámbito de la protección de los 
consumidores. 

2. A más tardar el 17 de junio de 2010, la Comisión presentará al Parlamento 
Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo un informe sobre la 
eficacia frente a terceros de una cesión o subrogación de un derecho y la prioridad del 
derecho cedido o subrogado sobre un derecho de otra persona. El informe estará 
acompañado, en su caso, de una propuesta de modificación del presente Reglamento 
y de una evaluación del impacto de las disposiciones que habrán de introducirse. 
 
Artículo 28. Aplicación en el tiempo. 

El presente Reglamento se aplicará a los contratos celebrados después del 17 
de diciembre de 2009. 

 
CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Artículo 29. Entrada en vigor y aplicación.  

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el Diario Oficial de la Unión Europea. Se aplicará a partir del 17 de diciembre de 2009, 
excepto el artículo 26, que se aplicará a partir del 17 de junio de 2009. 
 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y 
directamente aplicable en cada Estado miembro, de conformidad con el Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea.  

 
Hecho en Estrasburgo, el 17 de junio de 2008. 
 
Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 
H.-G. PÖTTERING 
Por el Consejo 
El Presidente 
J. LENARCIC 

 
- - - - 
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314. Reglamento (CE) 864/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de julio 
de 2007 relativo a la ley aplicable a las obligaciones extracontractuales («Roma II») 

 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 199/40 de 31 julio de 2007. 
- Link = http://www.boe.es/doue/2007/199/L00040-00049.pdf 
- Observaciones: Ciertos textos legales internacionales prevalecen sobre este Reglamento. Vid. para 
España, en particular, el Convenio sobre la ley aplicable en materia de accidentes de circulación por 
carretera, hecho en La Haya el 4 mayo 1971 (BOE núm.264 de 4 noviembre 1987 y corr.err. BOE 
núm.107 de 24 diciembre 1987) y el Convenio sobre la ley aplicable a la responsabilidad por productos, 
hecho en La Haya el 2 octubre 1973 (BOE núm.21 de 25 enero 1989). 

___________________________ 
 

 

 
 EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,  
 Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su 
artículo 61, letra c), y su artículo 67,  
 Vista la propuesta de la Comisión, Visto el dictamen del Comité Económico y 
Social Europeo (1),  
 De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado 
a la vista del texto conjunto aprobado el 25 de junio de 2007 por el Comité de 
Conciliación (2),  
 Considerando lo siguiente:  
 (1) La Comunidad se ha puesto como objetivo mantener y desarrollar un 
espacio de libertad, seguridad y justicia. Para el establecimiento progresivo de ese 
espacio, la Comunidad habrá de adoptar medidas en el ámbito de la cooperación 
judicial en materia civil con repercusión transfronteriza en la medida necesaria para el 
correcto funcionamiento del mercado interior.  
 (2) De acuerdo con lo establecido en el artículo 65, letra b), del Tratado, esas 
medidas habrán de incluir las que fomenten la compatibilidad de las normas aplicables 
en los Estados miembros en materia de conflictos de leyes y jurisdicción.  
 (3) El Consejo Europeo, en su reunión celebrada en Tampere los días 15 y 16 de 
octubre de 1999, secundó el principio de reconocimiento mutuo de las resoluciones 
judiciales y otras decisiones de las autoridades judiciales como piedra angular de la 
cooperación judicial en asuntos civiles e invitó al Consejo y a la Comisión a que 
adoptaran un programa de medidas para aplicar dicho principio.  
 (4) El 30 de noviembre de 2000, el Consejo adoptó un programa común de la 
Comisión y del Consejo de medidas para la aplicación del principio de reconocimiento 
mutuo de las resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (3). El programa define 
las medidas relativas a la armonización de las normas de conflicto de leyes como las 
que facilitan el reconocimiento mutuo de sentencias.  
 (5) El programa de La Haya (4), adoptado por el Consejo Europeo de 5 de 
noviembre de 2004, instaba a seguir trabajando activamente sobre las normas de 
conflicto de leyes relativas a obligaciones extracontractuales («Roma II»).  
 (6) El correcto funcionamiento del mercado interior exige, con el fin de 
favorecer la previsibilidad del resultado de los litigios, la seguridad jurídica y la libre 
circulación de resoluciones judiciales que las normas de conflictos de leyes vigentes en 
los Estados miembros designen la misma ley nacional con independencia del país del 
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tribunal ante el que se haya planteado el litigio.  
 (7) El ámbito de aplicación material y las disposiciones del presente Reglamento 
deben garantizar la coherencia con el Reglamento (CE) no 44/2001 del Consejo, de 22 
de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la 
ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (5) (Bruselas I), y con 
los instrumentos que tratan sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales.  
 (8) El Reglamento debe aplicarse con independencia de la naturaleza del 
órgano jurisdiccional que conozca de la demanda.  
 (9) Las reclamaciones derivadas del ejercicio de la autoridad soberana (acta iure 
imperii) deben incluir reclamaciones contra el personal que actúe en nombre del 
Estado y la responsabilidad por actos de los poderes públicos, incluida la 
responsabilidad de los cargos públicos. Por ello, estos asuntos deben quedar excluidos 
del ámbito de aplicación del presente Reglamento.  
 (10) Las relaciones familiares deben abarcar parentesco, matrimonio, afinidad y 
familia colateral. La referencia en el artículo 1, apartado 2, a las relaciones con efectos 
comparables al matrimonio y otras relaciones familiares deben interpretarse de 
acuerdo con la legislación del Estado miembro en que se somete el asunto al tribunal.  
 (11) El concepto de obligación extracontractual varía de un Estado miembro a 
otro. Por ello, a efectos del presente Reglamento, la noción de obligación 
extracontractual deberá entenderse como un concepto autónomo. Las normas de 
conflicto de leyes contenidas en el presente Reglamento deben aplicarse también a las 
obligaciones extracontractuales basadas en la responsabilidad objetiva.  
 (12) La ley aplicable debe regular también la cuestión de la capacidad de 
incurrir en responsabilidad por un hecho dañoso.  
 
__________________________ 
(1) DO C 241 de 28.9.2004, p. 1.  
(2) Dictamen del Parlamento Europeo de 6 de julio de 2005 (DO C 157 E de 6.7.2006, p. 371), Posición Común del Consejo de 25 de 
septiembre de 2006 (DO C 289 E de 28.11.2006, p. 68) y Posición del Parlamento Europeo de 18 de enero de 2007 (no publicada 
aún en el Diario Oficial). Resolución legislativa del Parlamento Europeo de 10 de julio de 2007 y Decisión del Consejo de 28 de 
junio de 2007.  
(3) DO C 12 de 15.1.2001, p. 1.  
(4) DO C 53 de 3.3.2005, p. 1.  
(5) DO L 12 de 16.1.2001, p. 1. Reglamento modificado en último lugar por el Reglamento (CE) no 1791/2006 (DO L 363 de 

20.12.2006, p. 1).  
 
 (13) Unas normas uniformes que se apliquen cualquiera que sea la ley que 
designen podrán permitir evitar distorsiones de la competencia entre los litigantes 
comunitarios.  
 (14) La exigencia de seguridad jurídica y la necesidad de hacer justicia en casos 
individuales son elementos esenciales en un área de justicia. El presente Reglamento 
establece los factores de conexión más apropiados para conseguir dichos objetivos. 
Por ello, el presente Reglamento establece una regla general pero también reglas 
específicas y, en algunas disposiciones, una «cláusula de escape» que permite 
apartarse de estas reglas cuando se desprenda claramente de todas las circunstancias 
del caso que el hecho dañoso está manifiestamente más vinculado con otro país. Este 
conjunto de reglas crea de esta manera un marco flexible de normas de conflicto de 
ley. Del mismo modo, permite al órgano jurisdiccional competente tratar los casos 
individuales de forma adecuada.  
 (15) Si bien el principio de lex loci delicti commissi constituye la solución básica 
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en cuanto a obligaciones extracontractuales en la casi totalidad de los Estados 
miembros, la aplicación práctica de este principio en caso de dispersión de elementos 
en varios países varía. Esta situación es fuente de inseguridad jurídica.  
 (16) Unas normas uniformes deben incrementar la previsibilidad de las 
resoluciones judiciales y garantizar un equilibrio razonable entre los intereses de la 
persona cuya responsabilidad se alega y los de la persona perjudicada. La conexión con 
el país donde se produzca el daño directo (lex loci damni) crea un justo equilibrio entre 
los intereses de la persona cuya responsabilidad se alega y la persona perjudicada, y 
corresponde también a la concepción moderna del Derecho de responsabilidad civil y 
al desarrollo de los regímenes de responsabilidad objetiva.  
 (17) La legislación aplicable debe determinarse sobre la base del lugar en el que 
se produzca el daño, independientemente del país o países en los que pudiera haber 
consecuencias indirectas. En consecuencia, en casos de lesiones personales o daño a la 
propiedad, el país en el que se produce el daño debe ser el país en el que se haya 
sufrido la lesión o se haya dañado la propiedad, respectivamente.  
 (18) La norma general en el presente Reglamento deberá ser la del lex loci 
damni mencionada en el artículo 4, apartado 1. El artículo 4, apartado 2, debe 
considerarse como una excepción a este principio general, creándose una conexión 
especial cuando las partes tengan su residencia habitual en el mismo país. El artículo 4, 
apartado 3, debe entenderse como una «cláusula de escape» respecto al artículo 4, 
apartados 1 y 2, cuando quede claro, a partir de todas las circunstancias del caso, que 
el daño está manifiestamente más vinculado con otro país.  
 (19) Conviene prever normas específicas para ciertos daños para los que la 
norma general no permite lograr un equilibrio razonable entre los intereses en juego.  
 (20) En cuanto a la responsabilidad por productos defectuosos, la norma de 
conflicto de leyes debe responder a los objetivos que son el justo reparto de los riesgos 
inherentes a una sociedad moderna caracterizada por un alto grado de tecnicidad, la 
protección de la salud de los consumidores, el incentivo a la innovación, la garantía de 
una competencia no falseada y la simplificación de los intercambios comerciales. La 
creación de un sistema de cascada de factores conexos, combinada con una cláusula 
de previsibilidad, constituye una solución equilibrada habida cuenta de estos objetivos. 
El primer elemento que debe tenerse en cuenta es la legislación del país de residencia 
habitual de la persona perjudicada en el momento de producirse el daño, si el 
producto se comercializó en ese país. Los otros elementos de la cascada se pondrán en 
marcha si el producto no se hubiera comercializado en ese país, sin perjuicio del 
artículo 4, apartado 2, y la posibilidad de una conexión manifiestamente más estrecha 
con otro país.  
 (21) La norma especial del artículo 6 no constituye una excepción a la norma 
general del artículo 4, apartado 1, sino más bien una aclaración de esta. En materia de 
competencia desleal, la norma de conflicto de leyes debe proteger a los competidores, 
los consumidores y al público en general, así como garantizar el buen funcionamiento 
de la economía de mercado. La conexión con la legislación del país donde se vean o 
puedan verse afectadas las relaciones de competencia o los intereses colectivos de los 
consumidores permite por lo general alcanzar estos objetivos.  
 (22) Las obligaciones extracontractuales que se derivan de las restricciones a la 
competencia en el artículo 6, apartado 3, deberán cubrir las infracciones tanto del 
Derecho nacional como del Derecho comunitario en materia de competencia. La 
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legislación aplicable a esas obligaciones extracontractuales debe ser la del país cuyo 
mercado se vea o pueda verse afectado. Cuando el mercado resulte o pueda resultar 
afectado en más de un país, el demandante debe poder, en determinadas 
circunstancias, optar por basar su demanda en la legislación del órgano jurisdiccional 
ante el que presenta la demanda.  
 (23) A los efectos del presente Reglamento, el concepto de restricción de la 
competencia debe cubrir las prohibiciones de acuerdos entre empresas, las decisiones 
adoptadas por asociaciones de empresas y las prácticas concertadas que tengan por 
objeto o efecto evitar, restringir o distorsionar la competencia dentro de un Estado 
miembro o dentro del mercado interior, así como las prohibiciones relativas al abuso 
de posición dominante dentro de un Estado miembro o dentro del mercado interior, 
cuando dichos acuerdos, decisiones, prácticas concertadas o abusos estén prohibidos 
por los artículos 81 y 82 del Tratado CE o por la legislación de un Estado miembro.  
 (24) Por «daño medioambiental» debe entenderse el cambio adverso de un 
recurso natural, como el agua, el suelo o el aire, el perjuicio a una función que 
desempeña ese recurso natural en beneficio de otro recurso natural o del público, o un 
perjuicio a la variabilidad entre los organismos vivos.  
 (25) En cuanto a los daños medioambientales, el artículo 174 del Tratado, que 
contempla un elevado nivel de protección, basado en los principios de cautela y acción 
preventiva, en el principio de corrección en la fuente misma y en el principio de quien 
contamina paga, justifica plenamente el recurso al principio de favorecer a la víctima. 
La cuestión de cuándo la persona que reclama el resarcimiento de los daños podrá 
elegir el Derecho aplicable debe determinarse de conformidad con la legislación del 
Estado miembro en que se somete el asunto al órgano jurisdiccional.  
 (26) En cuanto a las infracciones de los derechos de propiedad intelectual, 
conviene preservar el principio lex loci protectionis que se reconoce universalmente. A 
efectos del presente Reglamento, la expresión «derechos de propiedad intelectual» 
debe ser interpretada como referencia a, por ejemplo, los derechos de autor, los 
derechos afines, el derecho sui generis de la protección de bases de datos y los 
derechos de propiedad industrial.  
 (27) El concepto exacto de acción de conflicto colectivo, ya sea huelga o cierre 
patronal, varía de un Estado miembro a otro y se rige por las normas internas de cada 
Estado miembro. Por ello, el presente Reglamento adopta como principio general el de 
aplicar la legislación del país en el que se lleve a cabo la acción de conflicto colectivo a 
fin de proteger los derechos y obligaciones de los trabajadores y empresarios.  
 (28) La norma especial sobre acción colectiva del artículo 9 se entenderá sin 
perjuicio de las condiciones relativas al ejercicio de esa acción de acuerdo con la 
legislación nacional y sin perjuicio de la situación legal o de los sindicatos de las 
organizaciones representativas de los trabajadores, según prevea la legislación 
nacional respectiva de los Estados miembros.  
 (29) Conviene establecer normas especiales para los casos de daños causados 
por un hecho distinto de un hecho dañoso, como el enriquecimiento sin causa, la 
gestión de negocios y la culpa in contrahendo.  
 (30) La culpa in contrahendo a efectos del presente Reglamento es un concepto 
autónomo y no debe interpretarse necesariamente dentro del sentido de la legislación 
nacional. Debe incluir la violación del deber de información y la ruptura de los tratos 
contractuales. El artículo 12 cubre únicamente las obligaciones extracontractuales con 
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vínculo directo con los tratos previos a la celebración de un contrato. Esto quiere decir 
que si durante las negociaciones de un contrato una persona sufriera una lesión 
personal, se aplicaría el artículo 4 o cualquier otra disposición pertinente del 
Reglamento.  
 (31) Para respetar el principio de autonomía de las partes y reforzar la 
seguridad jurídica, estas deben poder elegir la ley aplicable a una obligación 
extracontractual. Dicha elección debe ser expresa o las circunstancias del caso deben 
mostrarla con una certeza razonable. A la hora de establecer la existencia de un 
acuerdo, el órgano jurisdiccional debe respetar la voluntad de las partes. Es 
conveniente proteger a las partes más débiles imponiendo algunas condiciones a esta 
elección.  
 (32) Consideraciones de interés público justifican, en circunstancias 
excepcionales, el recurso por los tribunales de los Estados miembros a excepciones 
basadas en el orden público y en leyes de policía. En particular, la aplicación de una 
disposición de la ley designada por el presente Reglamento que condujera a la 
asignación de daños e intereses ejemplares o punitivos de naturaleza excesiva, puede, 
según las circunstancias del caso y el ordenamiento jurídico del Estado miembro del 
órgano jurisdiccional competente, considerarse contraria al orden público del foro.  
 (33) En virtud de las normas actuales sobre la compensación que se concede a 
las víctimas de accidentes de tráfico, al calcular los daños relativos a lesiones 
personales cuando el accidente se produce en un Estado distinto del de la residencia 
habitual de la víctima, el órgano jurisdiccional que conozca del caso debe tener en 
cuenta todas las circunstancias de hecho pertinentes de la víctima en cuestión. Ello 
debe incluir, en particular, las pérdidas y los costes efectivos de la convalecencia y 
atención médica.  
 (34) Para obtener un equilibrio razonable entre las partes deben tenerse en 
cuenta, en la medida de lo posible, las normas de seguridad y comportamiento 
vigentes en el país en el cual el acto perjudicial se produjo, incluso cuando la obligación 
extracontractual esté regulada por la ley de otro país. Los términos «normas de 
seguridad y comportamiento» deben interpretarse como referidos a todas las normas 
relacionadas de algún modo con la seguridad y el comportamiento, incluso, por 
ejemplo, las de seguridad vial en caso de accidente.  
 (35) Debe evitarse la dispersión de las normas de conflicto de leyes entre varios 
instrumentos, así como las diferencias entre esas normas. El presente Reglamento, con 
todo, no debe excluir la posibilidad de incluir normas de conflicto de leyes relativas a 
obligaciones extracontractuales en disposiciones de la legislación de la Comunidad en 
relación con materias específicas. El presente Reglamento no debe perjudicar la 
aplicación de otros instrumentos que establezcan disposiciones destinadas a contribuir 
al correcto funcionamiento del mercado interior, en la medida en que no puedan 
aplicarse junto con la ley designada por las normas del presente Reglamento. La 
aplicación de las disposiciones de ley aplicable determinadas por las normas del 
presente Reglamento no debe afectar a la libertad de circulación de bienes y servicios 
regulada por los instrumentos comunitarios, como la Directiva 2000/31/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio 2000, relativa a determinados 
aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, en particular el 
comercio electrónico en el mercado interior (Directiva sobre el comercio electrónico) 
(1). 



 322 

 
__________________________________ 
(1) DO L 178 de 17.7.2000, p. 1.  

 
 (36) El respeto de los compromisos internacionales contraídos por los Estados 
miembros implica que el presente Reglamento se entiende sin perjuicio de los 
convenios internacionales de los que son parte uno o varios Estados miembros en el 
momento de la adopción del presente Reglamento. Con el fin de garantizar una mayor 
accesibilidad de las normas vigentes sobre esta materia, la Comisión debe publicar, 
basándose en la información transmitida por los Estados miembros, la lista de los 
convenios pertinentes en el Diario Oficial de la Unión Europea.  
 (37) La Comisión presentará una propuesta al Parlamento Europeo y al Consejo 
sobre los procedimientos y condiciones bajo los que los Estados miembros estarán 
autorizados, en casos particulares y excepcionales, a negociar y celebrar en nombre 
propio acuerdos con terceros países relativos a materias sectoriales, con disposiciones 
sobre la legislación aplicable a las obligaciones extracontractuales.  
 (38) Dado que el objetivo del presente Reglamento no puede ser alcanzado de 
manera suficiente por los Estados miembros y por consiguiente, debido a las 
dimensiones y efectos del presente Reglamento, puede lograrse mejor a nivel 
comunitario, la Comunidad puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de 
subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado. De conformidad con el 
principio de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, el presente Reglamento no 
excede de lo necesario para lograr ese objetivo.  
 (39) De conformidad con el artículo 3 del Protocolo sobre la posición del Reino 
Unido y de Irlanda anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea, el Reino Unido e Irlanda participan en la adopción y aplicación 
del presente Reglamento.  
 (40) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición de 
Dinamarca anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea, Dinamarca no participa en la adopción del presente Reglamento 
y, por tanto, no está vinculada por este ni sujeta a su aplicación.  
 HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:  
 
 

CAPÍTULO I 
ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
Artículo 1 Ámbito de aplicación  
 1. El presente Reglamento se aplicará a las obligaciones extracontractuales en 
materia civil y mercantil, en las situaciones que comportan un conflicto de leyes. No se 
aplicará, en particular, a las materias fiscales, aduaneras y administrativas ni a los casos 
en que el Estado incurra en responsabilidad por acciones u omisiones en el ejercicio de 
su autoridad (acta iure imperii).  
 2. Se excluirán del ámbito de aplicación del presente Reglamento:  
 a) las obligaciones extracontractuales que se deriven de relaciones familiares y 
de relaciones que la legislación aplicable a las mismas considere que tienen efectos 
comparables, incluida la obligación de alimentos;  
 b) las obligaciones extracontractuales que se deriven de regímenes económicos 
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matrimoniales, de regímenes económicos resultantes de relaciones que la legislación 
aplicable a las mismas considere que tienen efectos comparables al matrimonio, y de 
testamentos y sucesiones;  
 c) las obligaciones extracontractuales que se deriven de letras de cambio, 
cheques y pagarés, así como de otros instrumentos negociables en la medida en que 
las obligaciones nacidas de estos últimos instrumentos se deriven de su carácter 
negociable;  
 d) las obligaciones extracontractuales que se deriven del Derecho de 
sociedades, asociaciones y otras personas jurídicas, relativas a cuestiones como la 
constitución, mediante registro o de otro modo, la capacidad jurídica, el 
funcionamiento interno y la disolución de sociedades, asociaciones y otras personas 
jurídicas, de la responsabilidad personal de los socios y de los administradores como 
tales con respecto a las obligaciones de la sociedad u otras personas jurídicas y de la 
responsabilidad personal de los auditores frente a una sociedad o sus socios en el 
control legal de los documentos contables;  
 e) las obligaciones extracontractuales que se deriven de las relaciones entre los 
fundadores, administradores y beneficiaros de un trust creado de manera voluntaria;  
 f) las obligaciones extracontractuales que se deriven de un daño nuclear;  
 g) las obligaciones extracontractuales que se deriven de la violación de la 
intimidad o de los derechos relacionados con la personalidad; en particular, la 
difamación.  
 3. El presente Reglamento no se aplicará a la prueba y el proceso, sin perjuicio 
de los artículos 21 y 22.  
 4. A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por «Estado miembro» 
todos los Estados miembros excepto Dinamarca.  
 
Artículo 2 Obligaciones extracontractuales  
 1. A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por «daños» todas las 
consecuencias resultantes de un hecho dañoso, el enriquecimiento injusto, la gestión 
de negocios o la culpa in contrahendo.  
 2. El presente Reglamento se aplicará asimismo a cualquier obligación 
extracontractual que pueda surgir. Toda referencia que en el presente Reglamento se 
haga a:  
 a) un hecho generador del daño, incluirá los hechos que puedan producirse que 
den lugar a cualquier daño, y  
 b) el daño, incluirá cualquier daño que pueda producirse.  
 
Artículo 3 Carácter universal  
 La ley designada por el presente Reglamento se aplicará aunque no sea la de un 
Estado miembro.  
 

CAPÍTULO II 
HECHOS DAÑOSOS 

 
Artículo 4 Norma general  
 1. Salvo disposición en contrario del presente Reglamento, la ley aplicable a una 
obligación extracontractual que se derive de un hecho dañoso es la del país donde se 
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produce el daño, independientemente del país donde se haya producido el hecho 
generador del daño y cualesquiera que sean el país o los países en que se producen las 
consecuencias indirectas del hecho en cuestión.  
 2. No obstante, cuando la persona cuya responsabilidad se alega y la persona 
perjudicada tengan su residencia habitual en el mismo país en el momento en que se 
produzca el daño, se aplicará la ley de dicho país.  
 3. Si del conjunto de circunstancias se desprende que el hecho dañoso presenta 
vínculos manifiestamente más estrechos con otro país distinto del indicado en los 
apartados 1 o 2, se aplicará la ley de este otro país. Un vínculo manifiestamente más 
estrecho con otro país podría estar basado en una relación preexistente entre las 
partes, como por ejemplo un contrato, que esté estrechamente vinculada con el hecho 
dañoso en cuestión.  
 
Artículo 5 Responsabilidad por los daños causados por productos defectuosos  
 1. Sin perjuicio del artículo 4, apartado 2, la ley aplicable a la obligación 
extracontractual que se derive en caso de daño causado por un producto será:  
 a) la ley del país en el cual la persona perjudicada tuviera su residencia habitual 
en el momento de producirse el daño, si el producto se comercializó en dicho país, o, 
en su defecto;  
 b) la ley del país en el que se adquirió el producto, si el producto se 
comercializó en dicho país, o, en su defecto;  
 c) la ley del país en que se produjo el daño, si el producto se comercializó en 
dicho país. No obstante, la ley aplicable será la del país en el que tenga su residencia 
habitual la persona cuya responsabilidad se alega si no podía prever razonablemente la 
comercialización del producto o de un producto del mismo tipo en el país cuya ley sea 
aplicable con arreglo a las letras a), b) o c).  
 2. Si del conjunto de circunstancias se desprende que el hecho dañoso presenta 
vínculos manifiestamente más estrechos con otro país distinto del indicado en el 
apartado 1, se aplicará la ley de este otro país. Un vínculo manifiestamente más 
estrecho con otro país podría estar basado en una relación preexistente entre las 
partes, como por ejemplo un contrato, que esté estrechamente vinculada con el hecho 
dañoso en cuestión.  
 
Artículo 6 Competencia desleal y actos que restrinjan la libre competencia  
 1. La ley aplicable a una obligación extracontractual que se derive de un acto de 
competencia desleal será la ley del país en cuyo territorio las relaciones de 
competencia o los intereses colectivos de los consumidores resulten o puedan resultar 
afectados.  
 2. Cuando un acto de competencia desleal afecte exclusivamente a los 
intereses de un competidor en particular, se aplicará el artículo 4.  
 3. a) La ley aplicable a una obligación extracontractual que se derive de una 
restricción de la competencia será la ley del país en el que el mercado resulte o pueda 
resultar afectado.  
 b) Cuando el mercado resulte o pueda resultar afectado en más de un país, la 
persona que reclama la indemnización por el daño y que presenta una demanda ante 
el tribunal del domicilio del demandado puede optar por basar su demanda en la 
legislación del foro, siempre que el mercado de dicho Estado miembro figure entre los 
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que se ven afectados de manera directa y sustancial por la restricción de la 
competencia de la que se deriva la obligación extracontractual en que se basa la 
demanda; cuando el demandante, de acuerdo con las normas aplicables en materia de 
competencia judicial, presente una demanda contra más de un demandado ante ese 
tribunal, podrá optar por basar su demanda en la legislación del foro únicamente si la 
restricción de la competencia en que se basa la demanda presentada contra cada uno 
de los demandados afecta también de manera directa y esencial al mercado del Estado 
miembro de ese tribunal.  
 4. La ley aplicable con arreglo al presente artículo no podrá excluirse mediante 
un acuerdo adoptado en virtud del artículo 14.  
 
Artículo 7 Daño medioambiental  
 La ley aplicable a la obligación extracontractual que se derive de un daño 
medioambiental o de un daño sufrido por personas o bienes como consecuencia de 
dicho daño, será la ley determinada en virtud del artículo 4, apartado 1, a menos que 
la persona que reclama el resarcimiento de los daños elija basar sus pretensiones en la 
ley del país en el cual se produjo el hecho generador del daño.  
 
Artículo 8 Infracción de los derechos de propiedad intelectual  
 1. La ley aplicable a la obligación extracontractual que se derive de una 
infracción de un derecho de propiedad intelectual será la del país para cuyo territorio 
se reclama la protección.  
 2. En caso de una obligación extracontractual que se derive de una infracción 
de un derecho de propiedad intelectual comunitario de carácter unitario, la ley 
aplicable será la ley del país en el que se haya cometido la infracción para toda 
cuestión que no esté regulada por el respectivo instrumento comunitario.  
 3. La ley aplicable con arreglo al presente artículo no podrá excluirse mediante 
un acuerdo adoptado en virtud del artículo 14.  
 
Artículo 9 Acción de conflicto colectivo  
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4, apartado 2, la ley aplicable a una 
obligación extracontractual respecto de la responsabilidad de una persona en calidad 
de trabajador o de empresario o de las organizaciones que representen sus intereses 
profesionales por los daños causados por una acción de conflicto colectivo futura o 
realizada, será la ley del país en el que se haya emprendido la acción o vaya a 
emprenderse.  
 

CAPÍTULO III 
ENRIQUECIMIENTO INJUSTO, GESTIÓN DE NEGOCIOS Y CULPA IN CONTRAHENDO 

 
Artículo 10 Enriquecimiento injusto  
 1. Cuando una obligación extracontractual que se derive de un enriquecimiento 
injusto, incluido el pago de sumas indebidamente percibidas, concierna a una relación 
existente entre las partes, como por ejemplo la derivada de un contrato o un hecho 
dañoso, estrechamente vinculada a ese enriquecimiento injusto, la ley aplicable será la 
ley que regule dicha relación.  
 2. Cuando la ley aplicable no pueda ser determinada sobre la base del apartado 
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1 y las partes tengan su residencia habitual en el mismo país en el momento en que se 
produce el hecho que da lugar al enriquecimiento injusto, se aplicará la ley de dicho 
país.  
 3. Cuando la ley aplicable no pueda ser determinada sobre la base de los 
apartados 1 o 2, será aplicable la ley del país en que se produjo el enriquecimiento 
injusto.  
 4. Si del conjunto de circunstancias se desprende que la obligación 
extracontractual que se derive de un enriquecimiento injusto presenta vínculos 
manifiestamente más estrechos con otro país distinto del indicado en los apartados 1, 
2 y 3, se aplicará la ley de este otro país.  
 
Artículo 11 Gestión de negocios  
 1. Cuando una obligación extracontractual que se derive de un acto realizado 
sin la debida autorización en relación con los negocios de otra persona concierna a una 
relación existente entre las partes, como por ejemplo la derivada de un contrato o un 
hecho dañoso, estrechamente vinculada con esa obligación extracontractual, la ley 
aplicable será la ley que regule dicha relación.  
 2. Cuando la ley aplicable no pueda ser determinada sobre la base del apartado 
1 y las partes tengan su residencia habitual en el mismo país en el momento en que se 
produce el hecho generador del daño, se aplicará la ley de dicho país.  
 3. Cuando la ley aplicable no pueda ser determinada sobre la base de los 
apartados 1 o 2, será aplicable la del país en que se haya realizado el acto.  
 4. Si del conjunto de las circunstancias se desprende que la obligación 
extracontractual que se derive de un acto realizado sin la debida autorización en 
relación con los negocios de otra persona presenta vínculos manifiestamente más 
estrechos con otro país distinto del indicado en los apartados 1, 2 y 3, se aplicará la ley 
de este otro país.  
 
Artículo 12 Culpa in contrahendo  
 1. La ley aplicable a una obligación extracontractual que se derive de los tratos 
previos a la celebración de un contrato, con independencia de que el contrato llegue o 
no a celebrarse realmente, será la ley aplicable al contrato o la que se habría aplicado 
al contrato si este se hubiera celebrado.  
 2. Cuando la ley aplicable no pueda determinarse mediante el apartado 1, la ley 
aplicable será:  
 a) la ley del país en el que se haya producido el daño, independientemente del 
país en el que se haya producido el hecho generador del daño e independientemente 
del país o países en los que se hayan producido las consecuencias indirectas del hecho 
en cuestión, o  
 b) cuando las partes tengan su residencia habitual en el mismo país en el 
momento en el que se produjo el hecho generador del daño, la ley de ese país, o  
 c) si del conjunto de las circunstancias se desprende que la obligación 
extracontractual que se derive de los tratos previos a la celebración de un contrato 
presenta vínculos manifiestamente más estrechos con otro país distinto del indicado 
en las letras a) y b), se aplicará la ley de este otro país.  
 
Artículo 13 Aplicabilidad del artículo 8  
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 A efectos del presente capítulo, el artículo 8 se aplicará a las obligaciones 
extracontractuales que se deriven de una infracción de un derecho de propiedad 
intelectual.  
 

CAPÍTULO IV 
LIBERTAD DE ELECCIÓN 

 
Artículo 14 Libertad de elección  
 1. Las partes podrán convenir someter la obligación extracontractual a la ley 
que elijan: a) mediante un acuerdo posterior al hecho generador del daño, o bien b) 
cuando todas las partes desarrollen una actividad comercial, también mediante un 
acuerdo negociado libremente antes del hecho generador del daño. La elección deberá 
manifestarse expresamente o resultar de manera inequívoca de las circunstancias del 
caso y no perjudicará los derechos de terceros.  
 2. Cuando en el momento en que ocurre el hecho generador del daño, todos 
los elementos pertinentes de la situación estén localizados en un país distinto de aquel 
cuya ley se elige, la elección de las partes no impedirá la aplicación de las disposiciones 
de la ley de ese otro país cuya aplicación no pueda excluirse mediante acuerdo.  
 3. Cuando, en el momento en que ocurre el hecho generador del daño, todos 
los elementos pertinentes de la situación se encuentren localizados en uno o varios 
Estados miembros, la elección por las partes de una ley que no sea la de un Estado 
miembro no impedirá la aplicación de las disposiciones del Derecho comunitario, en su 
caso tal como se apliquen en el Estado miembro del foro, que no puedan excluirse 
mediante acuerdo.  
 

CAPÍTULO V 
NORMAS COMUNES 

 
Artículo 15 Ámbito de la ley aplicable  
 La ley aplicable a la obligación extracontractual con arreglo al presente 
Reglamento regula, en particular:  
 a) el fundamento y el alcance de la responsabilidad, incluida la determinación 
de las personas que puedan considerarse responsables por sus propios actos;  
 b) las causas de exoneración, así como toda limitación y reparto de la 
responsabilidad;  
 c) la existencia, la naturaleza y la evaluación de los daños o la indemnización 
solicitada;  
 d) dentro de los límites de los poderes conferidos al tribunal por su Derecho 
procesal, las medidas que puede adoptar un tribunal para garantizar la prevención, el 
cese y la reparación del daño;  
 e) la transmisibilidad, incluida por herencia, del derecho a reclamar por daños o 
a solicitar indemnización;  
 f) las personas que tienen derecho a la reparación del daño sufrido 
personalmente;  
 g) la responsabilidad por actos de terceros;  
 h) el modo de extinción de las obligaciones, así como las normas de 
prescripción y caducidad, incluidas las relativas al inicio, interrupción y suspensión de 
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los plazos de prescripción y caducidad.  
 
Artículo 16 Leyes de policía  
 Las disposiciones del presente Reglamento no afectarán a la aplicación de las 
disposiciones de la ley del foro en aquellas situaciones en que tengan carácter 
imperativo, cualquiera que sea la ley aplicable a la obligación extracontractual.  
 
Artículo 17 Normas de seguridad y comportamiento  
 Para valorar el comportamiento de la persona cuya responsabilidad se alega, 
habrán de tenerse en cuenta, como una cuestión de hecho y en la medida en que sea 
procedente, las normas de seguridad y comportamiento vigentes en el lugar y el 
momento del hecho que da lugar a la responsabilidad.  
 
Artículo 18 Acción directa contra el asegurador del responsable  
 La persona perjudicada podrá actuar directamente contra el asegurador de la 
persona responsable para reclamarle resarcimiento si así lo dispone la ley aplicable a la 
obligación extracontractual o la ley aplicable al contrato de seguro.  
 
Artículo 19 Subrogación  
 Cuando en virtud de una obligación extracontractual, una persona («el 
acreedor») tenga derechos respecto a otra persona («el deudor») y un tercero esté 
obligado a satisfacer al acreedor o haya, de hecho, satisfecho al acreedor en ejecución 
de esa obligación, la ley aplicable a esta obligación del tercero determinará si, y en qué 
medida, este puede ejercer los derechos que el acreedor tenía contra el deudor según 
la ley que rige sus relaciones. 
 
 Artículo 20 Responsabilidad múltiple  
 Cuando un acreedor tenga un derecho de reclamación contra varios deudores 
responsables respecto de la misma reclamación y uno de los deudores ya haya 
satisfecho la reclamación, total o parcialmente, el derecho de ese deudor a reclamar 
resarcimiento a los otros deudores se regirá por la ley aplicable a la obligación 
extracontractual que tenga dicho deudor respecto del acreedor.  
 
Artículo 21 Validez formal  
 Un acto jurídico unilateral relativo a una obligación extracontractual será válido 
en cuanto a la forma si reúne las condiciones formales de la ley que rige la obligación 
extracontractual o de la ley del país donde se haya celebrado el acto.  
  
Artículo 22 Carga de la prueba  
 1. La ley que rija la obligación extracontractual en virtud del presente 
Reglamento se aplicará en la medida en que, en materia de obligaciones 
extracontractuales, establezca presunciones legales o reparta la carga de la prueba.  
 2. Los actos jurídicos podrán ser acreditados por cualquier medio de prueba 
admitido bien por la ley del foro, bien por cualquiera de las leyes contempladas en el 
artículo 21, conforme a la cual el acto sea válido en cuanto a la forma, siempre que tal 
medio de prueba pueda emplearse ante el tribunal que conozca del asunto.  
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CAPÍTULO VI 
OTRAS DISPOSICIONES 

 
Artículo 23 Residencia habitual  
 1. A efectos del presente Reglamento, la residencia habitual de una sociedad, 
asociación o persona jurídica será el lugar de su administración central. Cuando el 
hecho generador del daño o el daño se produzca en el curso de las operaciones de una 
sucursal, agencia o cualquier otro establecimiento, se considerará residencia habitual 
el lugar en el que dicha sucursal, agencia u otro establecimiento está situado.  
 2. A efectos del presente Reglamento, la residencia habitual de una persona 
física que esté ejerciendo su actividad profesional será el establecimiento principal de 
dicha persona.  
 
Artículo 24 Exclusión del reenvío  
 Cuando el presente Reglamento establezca la aplicación de la ley de un país, se 
entenderá por tal las normas jurídicas vigentes en ese país con exclusión de las normas 
de Derecho internacional privado.  
 
Artículo 25 Sistemas no unificados  
 1. Cuando un Estado se componga de varias unidades territoriales con sus 
propias normas en materia de obligaciones extracontractuales, cada unidad territorial 
se considerará como un país a efectos de la determinación de la ley aplicable según el 
presente Reglamento.  
 2. Un Estado miembro en el que las distintas unidades territoriales tengan sus 
propias normas jurídicas en materia de obligaciones extracontractuales no estará 
obligado a aplicar el presente Reglamento a los conflictos de leyes que afecten 
únicamente a dichas unidades territoriales.  
 
Artículo 26 Orden público del foro  
 Solo podrá excluirse la aplicación de una disposición de la ley designada por el 
presente Reglamento si esta aplicación es manifiestamente incompatible con el orden 
público del foro.  
 
Artículo 27 Relaciones con otras disposiciones de Derecho comunitario  
 El presente Reglamento no afectará a la aplicación de disposiciones del 
Derecho comunitario que, en materias concretas, regulen los conflictos de leyes 
relativos a las obligaciones extracontractuales.  
 
Artículo 28 Relación con los convenios internacionales existentes  
 1. El presente Reglamento no afectará a la aplicación de los convenios 
internacionales en que sean parte uno o más Estados miembros en el momento de la 
adopción del presente Reglamento y que regulen los conflictos de leyes en materia de 
obligaciones extracontractuales.  
 2. No obstante, por lo que respecta a las relaciones entre Estados miembros, el 
presente Reglamento, en la medida en que afecte a las materias reguladas por el 
mismo, primará frente a los convenios celebrados exclusivamente entre dos o más 
Estados miembros.  
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CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Artículo 29 Lista de los convenios  
 1. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión, a más tardar el 11 de julio 
de 2008, los convenios contemplados en el artículo 28, apartado 1. Tras esta fecha, los 
Estados miembros comunicarán a la Comisión toda denuncia de estos convenios.  
 2. La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea en el plazo de 
seis meses después de su recepción: i) una lista de los convenios a que se refiere el 
apartado 1, ii) las denuncias a que se refiere el apartado 1.  
 
Artículo 30 Cláusula de revisión  
 1. A más tardar el 20 de agosto de 2011, la Comisión presentará al Parlamento 
Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo un informe relativo a la 
aplicación del presente Reglamento. Dicho informe deberá ir acompañado, en su caso, 
de propuestas de adaptación del Reglamento. El informe incluirá:  
i) un estudio sobre los efectos de la forma de tratar a la ley extranjera en las diferentes 
jurisdicciones y sobre la medida en que los órganos jurisdiccionales de los Estados 
miembros aplican en la práctica la ley extranjera en cumplimiento del presente 
Reglamento,  
ii) un estudio sobre los efectos del artículo 28 del presente Reglamento respecto del 
Convenio de La Haya de 4 de mayo de 1971 sobre el Derecho aplicable a los accidentes 
de tráfico.  
 2. A más tardar el 31 de diciembre de 2008, la Comisión presentará al 
Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo un estudio 
sobre la situación en el ámbito de la ley aplicable a las obligaciones extracontractuales 
derivadas de la violación de la intimidad y de los derechos relacionados con la 
personalidad, teniendo en cuenta las normas sobre la libertad de prensa y la libertad 
de expresión en los medios de comunicación, y las cuestiones sobre conflicto de ley 
relacionadas con la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (1).  
 
Artículo 31 Aplicabilidad  
 El presente Reglamento se aplicará a los hechos generadores de daño que se 
produzcan después de su entrada en vigor.  
 
Artículo 32 Entrada en vigor  
 El presente Reglamento se aplicará a partir del 11 de enero de 2009, excepto 
por lo que respecta al artículo 29, que se aplicará a partir del 11 de julio de 2008. El 
presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable 
en los Estados miembros de conformidad con el Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea.  
 
 
Hecho en Estrasburgo, el 11 de julio de 2007.  
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Por el Parlamento Europeo  
El Presidente H.-G. PÖTTERING 
Por el Consejo El Presidente M. LOBO ANTUNES 
 
_______________________________________ 
(1) DO L 281 de 23.11.1995, p. 31.  

 
Declaración de la Comisión sobre la cláusula de revisión (artículo 30)  

 
 Tras la invitación del Parlamento Europeo y del Consejo en el marco del artículo 
30 del Reglamento «Roma II», la Comisión, a más tardar en diciembre de 2008, 
presentará un estudio sobre la situación del Derecho aplicable a las obligaciones 
extracontractuales derivadas de la violación de la intimidad y de los derechos relativos 
a la personalidad. La Comisión tomará en consideración todos los aspectos de la 
situación y adoptará, en su caso, las medidas adecuadas.  
 

Declaración de la Comisión sobre los accidentes de tráfico 
 

 Consciente de las diversas prácticas existentes en los Estados miembros en lo 
que respecta al nivel de la indemnización concedida a las víctimas de accidentes de 
tráfico, la Comisión está dispuesta a estudiar los problemas específicos de los 
residentes de la UE afectados por accidentes de tráfico en un Estado miembro distinto 
del Estado miembro de su residencia habitual. A tal fin, la Comisión pondrá a 
disposición del Parlamento Europeo y del Consejo, antes de finales de 2008, un estudio 
sobre todas las opciones para mejorar la situación de las víctimas transfronterizas, 
incluidos los aspectos del seguro, que preparará el terreno para un Libro Verde.  
 

Declaración de la Comisión sobre el tratamiento de la ley extranjera 
 
 Consciente de las diversas prácticas existentes en los Estados miembros en lo 
que respecta al tratamiento de la ley extranjera, la Comisión publicará a más tardar 
cuatro años después de la entrada en vigor del Reglamento «Roma II», y en todo caso 
en cuanto se disponga de él, un estudio horizontal sobre la aplicación del Derecho 
extranjero en asuntos civiles y mercantiles por los tribunales de los Estados miembros, 
teniendo en consideración los objetivos del Programa de La Haya. También está 
dispuesta a adoptar, en su caso, las medidas adecuadas. 

- - - - 
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315. Reglamento (UE) 1259/2010 del Consejo de 20 de diciembre de 2010 por el que 
se establece una cooperación reforzada en el ámbito de la ley aplicable al divorcio y 
a la separación judicial  
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 343/11  de 29 de diciembre de 2010. 
- Link = http://www.boe.es/doue/2010/343/L00010-00016.pdf 
- Observaciones: Son Estados miembros participantes en este Reglamento: Bélgica, Bulgaria, Alemania, 
España, Francia, Italia, Letonia, Luxemburgo, Hungría, Malta, Austria, Portugal, Rumanía y Eslovenia, 
Lituania [Decisión Comisión UE de 21 noviembre 2012], Grecia [Decisión de la Comisión UE de 27 enero 
2014], y Estonia [Decisión 2016/1366 de la Comisión de 10 agosto 2016)]. Aunque no se trata de una 
denominación oficial, este Reglamento se conoce como "Reglamento Roma III". 

___________________________ 
 
 

 
 EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,  
 Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su 
artículo 81, apartado 3,  
 Vista la Decisión 2010/405/UE del Consejo, de 12 de julio de 2010, por la que 
autoriza una cooperación reforzada en el ámbito de la ley aplicable al divorcio y a la 
separación legal (1),  
 Vista la propuesta de la Comisión Europea, Previa transmisión del proyecto de 
acto legislativo a los Parlamentos nacionales,  
 Visto el dictamen del Parlamento Europeo,  
 Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo, De conformidad con 
un procedimiento legislativo especial,  
 Considerando lo siguiente:  
  
 (1) La Unión se ha marcado como objetivo mantener y desarrollar un espacio 
de libertad, seguridad y justicia que garantice la libre circulación de las personas. Para 
el progresivo establecimiento de dicho espacio, la Unión debe adoptar medidas en el 
ámbito de la cooperación judicial en los asuntos civiles con repercusión 
transfronteriza, en particular cuando resulte necesario para el buen funcionamiento 
del mercado interior.  
 (2) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, esas medidas incluyen, en particular, las 
destinadas a garantizar la compatibilidad de las normas aplicables en los Estados 
miembros en materia de conflictos de leyes.  
 (3) La Comisión adoptó, el 14 de marzo de 2005, un Libro Verde sobre la 
legislación aplicable y la competencia en asuntos de divorcio. Este Libro Verde puso en 
marcha una amplia consulta pública sobre las posibles soluciones a los problemas que 
puedan surgir en la situación actual.  
 (4) La Comisión propuso, el 17 de julio de 2006, un Reglamento destinado a 
modificar el Reglamento (CE) no 2201/2003 del Consejo (2) por lo que se refiere a la 
competencia y a introducir normas relativas a la ley aplicable en materia matrimonial.  
 (5) El Consejo, reunido en Luxemburgo los días 5 y 6 de junio de 2008, concluyó 
que no había unanimidad sobre esta propuesta y que existían dificultades insuperables 
que hacían imposible, en ese momento y en el futuro próximo, toda unanimidad. 
Observó que los objetivos de la propuesta no podían alcanzarse en un plazo razonable 
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aplicando las disposiciones pertinentes de los Tratados.  
 (6) Bélgica, Bulgaria, Alemania, Grecia, España, Francia, Italia, Letonia, 
Luxemburgo, Hungría, Malta, Austria, Portugal, Rumanía y Eslovenia presentaron 
posteriormente a la Comisión una solicitud en la que manifestaban su intención de 
instaurar entre ellos una cooperación reforzada en el ámbito de la ley aplicable en 
materia matrimonial. El 3 de marzo de 2010 Grecia retiró su solicitud.  
 (7) El Consejo adoptó, el 12 de julio de 2010, la Decisión 2010/405/UE por la 
que se autoriza una cooperación reforzada en el ámbito de la ley aplicable al divorcio y 
a la separación legal.  
 (8) Según el artículo 328, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, las cooperaciones reforzadas están abiertas a todos los Estados 
miembros en el momento en que se establecen, siempre y cuando se respeten las 
posibles condiciones de participación establecidas en la decisión de autorización. 
También lo están en cualquier otro momento, siempre y cuando se respeten, además 
de las mencionadas condiciones, los actos ya adoptados en ese marco. La Comisión y 
los Estados miembros que participen en una cooperación reforzada procurarán 
fomentar la participación del mayor número posible de Estados miembros. El presente 
Reglamento debe ser vinculante en su totalidad y directamente aplicable solo en los 
Estados miembros participantes de conformidad con los Tratados.  
 (9) El presente Reglamento debe crear un marco jurídico claro y completo en 
materia de ley aplicable al divorcio y a la separación judicial en los Estados miembros 
participantes, garantizar soluciones adecuadas para los ciudadanos en términos de 
seguridad jurídica, previsibilidad y flexibilidad, e impedir situaciones en las que uno de 
los cónyuges solicite el divorcio antes que el otro con el fin de que el procedimiento se 
rija por una ley determinada que dicho cónyuge estime más favorable a la protección 
de sus intereses.   
 
_________________________________ 
(1) DO L 189 de 22.7.2010, p. 12.  
(2) Reglamento (CE) no 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y la 
ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental (DO L 338 de 23.12.2003, p. 1). 

 
 (10) El ámbito de aplicación material y el articulado del presente Reglamento 
deben ser coherentes con los del Reglamento (CE) no 2201/2003. No obstante, el 
presente Reglamento no debe aplicarse a la anulación del matrimonio. El presente 
Reglamento solo debe aplicarse a la disolución o la relajación del vínculo matrimonial. 
La ley que determinen las normas sobre conflicto de leyes del presente Reglamento 
debe aplicarse a los motivos para el divorcio y la separación judicial. Las cuestiones 
prejudiciales como la capacidad jurídica y la validez del matrimonio, y cuestiones como 
los efectos del divorcio o la separación judicial en el patrimonio, el apellido, la 
responsabilidad parental, las obligaciones alimentarias u otras posibles medidas 
accesorias deben ser determinadas por las normas sobre conflicto de leyes aplicables 
en el Estado miembro participante de que se trate.  
 (11) Con el fin de delimitar con claridad el ámbito de aplicación territorial del 
presente Reglamento, conviene determinar los Estados miembros que participan en la 
cooperación reforzada.  
 (12) El presente Reglamento debe tener carácter universal, de modo que, con 
arreglo a sus normas uniformes de conflicto de leyes, se pueda designar como ley 
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aplicable la ley de un Estado miembro participante, la de un Estado miembro no 
participante o la de un Estado que no pertenezca a la Unión Europea.  
 (13) El presente Reglamento debe aplicarse independientemente de la 
naturaleza del órgano jurisdiccional ante el que se interponga la demanda. Si ha lugar, 
conviene considerar que se ha incoado un procedimiento ante un órgano jurisdiccional 
atendiendo a las disposiciones del Reglamento (CE) no 2201/2003.  
 (14) Para que los cónyuges puedan designar una ley aplicable con la que tengan 
vínculos estrechos o, a falta de elección, para que pueda aplicarse a su divorcio o 
separación judicial una ley de esas características, esta debe ser aplicable aunque no 
sea la de un Estado miembro participante. En caso de designación de la ley de otro 
Estado miembro, la Red establecida por medio de la Decisión 2001/470/CE del 
Consejo, de 28 de mayo de 2001, por la que se crea una Red Judicial Europea en 
materia civil y mercantil (1) podría prestar asistencia a los órganos jurisdiccionales 
informándoles sobre el contenido de la ley extranjera.  
 (15) Aumentar la movilidad de los ciudadanos requiere, por una parte, más 
flexibilidad y, por otra, mayor seguridad jurídica. Para contribuir a este objetivo, el 
presente Reglamento debe reforzar la autonomía de las partes en materia de divorcio 
y de separación judicial, dejándoles cierto margen para elegir la ley aplicable a su 
divorcio o separación.  
 (16) Es importante que los cónyuges puedan elegir como ley aplicable a su 
divorcio o separación judicial la de un país con el que tengan una vinculación especial, 
o la ley del foro. La ley elegida debe ser conforme a los derechos fundamentales 
reconocidos en los Tratados y en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea.  
 (17) Antes de designar la ley aplicable, es importante que los cónyuges tengan 
acceso a información actualizada sobre los principales aspectos de la legislación 
nacional, del Derecho de la Unión Europea y de los procedimientos de divorcio y 
separación judicial. Con el fin de garantizar ese acceso a una información pertinente y 
de calidad, la Comisión actualiza periódicamente los datos del sistema de información 
al público a través de Internet, establecido mediante la Decisión 2001/470/CE.  
 (18) La elección informada de ambos cónyuges es un principio fundamental del 
presente Reglamento. Es importante que cada cónyuge sepa exactamente cuáles son 
las consecuencias jurídicas y sociales de la elección de la ley aplicable. La posibilidad de 
elegir de común acuerdo la ley aplicable no debe afectar a los derechos ni a la igualdad 
de oportunidades de los cónyuges. Por esa razón, es importante que los jueces de los 
Estados miembros participantes sean conscientes de la importancia de que los 
cónyuges hagan una elección informada, con conocimiento de las consecuencias 
jurídicas del convenio que celebren para elegir la ley aplicable.  
 (19) Procede definir normas relativas a la validez material y formal para facilitar 
la elección informada de los cónyuges y para que se respete su consentimiento a fin de 
garantizar la seguridad jurídica y un mejor acceso a la justicia. Por lo que respecta a la 
validez formal, es conveniente introducir ciertas salvaguardias para garantizar que los 
cónyuges sean conscientes de las consecuencias de su elección. Como mínimo, el 
convenio respecto a la elección de la ley aplicable debe formularse por escrito y estar 
fechado y firmado por ambas partes. No obstante, es importante que se respeten los 
requisitos formales adicionales que pueda estipular la legislación del Estado miembro 
participante en el que ambos cónyuges tengan su residencia habitual en el momento 
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de la celebración del convenio. Pueden existir requisitos formales adicionales, por 
ejemplo, en un Estado miembro participante en el que el convenio se inserte en el 
contrato de matrimonio. Si, en la fecha de celebración del convenio, los cónyuges 
tienen su residencia habitual en distintos Estados miembros participantes en los que se 
apliquen requisitos formales diferentes entre sí, bastaría con que se respetasen los 
requisitos formales de uno de esos dos Estados. Si, en la fecha de celebración del 
convenio, solo uno de los cónyuges tiene su residencia habitual en un Estado miembro 
participante en el que se apliquen requisitos formales adicionales, estos deben 
respetarse.  
 (20) Es conveniente que el convenio de designación de la ley aplicable pueda 
celebrarse y modificarse a más tardar en la fecha en la que se interponga la demanda 
ante el órgano jurisdiccional, o incluso durante el procedimiento si así lo prevé la ley 
del foro. En tal caso, debe bastar con que dicha designación sea registrada por el 
órgano jurisdiccional de conformidad con la ley del foro. 
____________________________ 
(1) DO L 174 de 27.6.2001, p. 25. 

 
 (21) A falta de elección de la ley aplicable, es conveniente que el presente 
Reglamento establezca normas armonizadas de conflicto de leyes basadas en una 
escala de criterios de vinculación sucesivos fundados en la existencia de un vínculo 
estrecho entre los cónyuges y la ley de que se trate, para garantizar la seguridad 
jurídica y la previsibilidad e impedir situaciones en las que uno de los cónyuges solicite 
el divorcio antes que el otro con el fin de que el procedimiento se rija por una ley 
determinada que dicho cónyuge estime más favorable a la protección de sus intereses. 
Esos criterios de vinculación deben elegirse de modo que se garantice que el 
procedimiento de divorcio o separación judicial se rija por una ley con la que los 
cónyuges tengan un vínculo estrecho.  
 (22) En los casos en que el presente Reglamento hace referencia a la 
nacionalidad como criterio de vinculación a efectos de la aplicación de la ley de un 
determinado Estado, el tratamiento de los casos de nacionalidad múltiple debe regirse 
por la legislación nacional, respetando plenamente los principios generales de la Unión 
Europea.  
 (23) Si se recurre a un órgano jurisdiccional para convertir una separación 
judicial en divorcio y las partes no han elegido la ley aplicable, la ley que se haya 
aplicado a la separación debe aplicarse también al divorcio. Esta continuidad supondría 
una mayor previsibilidad para las partes y aumentaría la seguridad jurídica. Si la ley 
que se ha aplicado a la separación judicial no prevé que esta pueda convertirse en 
divorcio, es conveniente que el divorcio se rija por las normas sobre conflicto de leyes 
que sean aplicables a falta de elección de las partes. Esto no debe impedir que los 
cónyuges traten de obtener el divorcio basándose en otras normas del presente 
Reglamento.  
 (24) En algunas situaciones es oportuno, no obstante, que se aplique la ley del 
órgano jurisdiccional ante el que se ha interpuesto la demanda, por ejemplo cuando la 
ley aplicable no contemple el divorcio o cuando no conceda a uno de los cónyuges, por 
razones de sexo, igualdad de acceso al divorcio o a la separación judicial. Estos 
supuestos deben entenderse, no obstante, sin perjuicio de la cláusula relativa al orden 
público.  
 (25) En circunstancias excepcionales, es conveniente que los órganos 



 336 

jurisdiccionales de los Estados miembros participantes puedan, por consideraciones de 
interés público, descartar una disposición de la ley extranjera si su aplicación a un caso 
concreto es manifiestamente contraria al orden público del foro. No obstante, los 
órganos jurisdiccionales no deben poder aplicar la excepción de orden público con el 
fin de descartar una disposición de la ley de otro Estado si con ello se vulnera la Carta 
de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, en particular su artículo 21, que 
prohíbe toda forma de discriminación.  
 (26) Las referencias del presente Reglamento al hecho de que la ley del Estado 
miembro participante a cuyos órganos jurisdiccionales se ha recurrido no contempla el 
divorcio deben interpretarse en el sentido de que la ley de tal Estado miembro carece 
de la figura del divorcio. En tal caso, no debe obligarse al órgano jurisdiccional a 
pronunciar una sentencia de divorcio en virtud del presente Reglamento. Las 
referencias del presente Reglamento al hecho de que la ley de Estado miembro 
participante a cuyos órganos jurisdiccionales se recurre no considera válido el 
matrimonio de que se trate a los efectos de un proceso de divorcio deben 
interpretarse, entre otras cosas, en el sentido de que ese matrimonio no existe según 
la ley de tal Estado miembro. En tal caso, no debe obligarse al órgano jurisdiccional a 
pronunciar una sentencia de divorcio o separación judicial en virtud del presente 
Reglamento.  
 (27) Dado que en varios Estados y Estados miembros participantes coexisten 
dos o más sistemas jurídicos o conjuntos de normas respecto de las cuestiones 
reguladas por el presente Reglamento, es conveniente estipular en qué medida las 
disposiciones del presente Reglamento se aplican en las distintas unidades territoriales 
de estos Estados y Estados miembros participantes, o a diferentes categorías de 
personas de esos Estados y Estados miembros participantes.  
 (28) A falta de normas que designen la ley aplicable, es importante que las 
partes que elijan la ley del Estado de nacionalidad de una de ellas indiquen al mismo 
tiempo cuál es la unidad territorial cuya ley han elegido en caso de que el mencionado 
Estado comprenda varias unidades territoriales, cada una de ellas con su propio 
sistema jurídico o conjunto de normas aplicable al divorcio.  
 (29) Dado que los objetivos del presente Reglamento, a saber, el aumento de la 
seguridad jurídica, la previsibilidad y la flexibilidad en los procesos matrimoniales de 
ámbito internacional y por lo tanto la facilitación de la libre circulación de personas en 
la Unión, no pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros y, 
por consiguiente, debido a las dimensiones y los efectos del presente Reglamento, 
pueden lograrse mejor a escala de la Unión, esta puede adoptar medidas por medio de 
una cooperación reforzada, de acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado 
en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. De conformidad con el principio de 
proporcionalidad enunciado en dicho artículo, el presente Reglamento no excede de lo 
necesario para alcanzar esos objetivos.  
 (30) El presente Reglamento respeta los derechos fundamentales y observa los 
principios reconocidos por la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea, en concreto por su artículo 21, que prohíbe toda discriminación, y en 
particular la ejercida por razón de sexo, raza, color, orígenes étnicos o sociales, 
características genéticas, lengua, religión o convicciones, opiniones políticas o de 
cualquier otro tipo, pertenencia a una minoría nacional, patrimonio, nacimiento, 
discapacidad, edad u orientación sexual. El presente Reglamento debe ser aplicado por 
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los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros participantes en cumplimiento de 
estos derechos y principios.  
 HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
  
 

CAPÍTULO I 
ÁMBITO APLICACIÓN, RELACIÓN CON EL REGLAMENTO (CE) Nº 2201/2003, 

DEFINICIÓN Y APLICACIÓN UNIVERSAL 
 

 
Artículo 1 Ámbito de aplicación  
 1. El presente Reglamento se aplicará, en las situaciones que impliquen un 
conflicto de leyes, al divorcio y a la separación judicial.  
 2. El presente Reglamento no se aplicará a los siguientes asuntos, aun cuando 
se planteen como mera cuestión prejudicial en el contexto de un procedimiento de 
divorcio o separación judicial:  
a) la capacidad jurídica de las personas físicas;  
b) la existencia, validez o reconocimiento de un matrimonio;  
c) la nulidad matrimonial;  
d) el nombre y apellidos de los cónyuges;  
e) las consecuencias del matrimonio a efectos patrimoniales;  
f) la responsabilidad parental;  
g) las obligaciones alimentarias; h) los fideicomisos o sucesiones.  
 
Artículo 2 Relación con el Reglamento (CE) no 2201/2003  
 El presente Reglamento no afectará a la aplicación del Reglamento (CE) nº 
2201/2003.  
 
Artículo 3 Definiciones  
 A efectos del presente Reglamento se entenderá por: 1) «Estado miembro 
participante», el Estado miembro que participa en la cooperación reforzada en el 
ámbito de la ley aplicable al divorcio y a la separación judicial en virtud de la Decisión 
2010/405/UE o en virtud de una decisión adoptada de conformidad con el artículo 
331, apartado 1, párrafos segundo o tercero, del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea; 2) «órgano jurisdiccional», todas las autoridades de los Estados 
miembros participantes con competencia en las materias incluidas en el ámbito de 
aplicación del presente Reglamento.  
 
Artículo 4 Aplicación universal  
 La ley designada por el presente Reglamento se aplicará aunque no sea la de un 
Estado miembro participante.  
 

CAPÍTULO II 
NORMAS UNIFORMES SOBRE LA LEY APLICABLE AL DIVORCIO Y A LA SEPARACIÓN 

JUDICIAL 
 
Artículo 5 Elección de la ley aplicable por las partes  
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 1. Los cónyuges podrán convenir en designar la ley aplicable al divorcio y a la 
separación judicial, siempre que sea una de las siguientes leyes:  
a) la ley del Estado en que los cónyuges tengan su residencia habitual en el momento 
de la celebración del convenio;  
b) la ley del Estado del último lugar de residencia habitual de los cónyuges, siempre 
que uno de ellos aún resida allí en el momento en que se celebre el convenio;  
c) la ley del Estado cuya nacionalidad tenga uno de los cónyuges en el momento en 
que se celebre el convenio, o  
d) la ley del foro. 
 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, el convenio por el que se 
designe la ley aplicable podrá celebrarse y modificarse en cualquier momento, pero a 
más tardar en la fecha en que se interponga la demanda ante un órgano jurisdiccional.  
 3. Si la ley del foro así lo establece, los cónyuges también podrán designar la ley 
aplicable ante el órgano jurisdiccional en el curso del procedimiento. En tal caso, el 
órgano jurisdiccional registrará la designación de conformidad con la ley del foro.  
 
Artículo 6 Consentimiento y validez material  
 1. La existencia y la validez de un convenio de elección de la ley aplicable y de 
sus cláusulas se determinarán con arreglo a la ley por la que se regiría el convenio en 
virtud del presente Reglamento si el convenio o cláusula fuera válido.  
 2. No obstante, el cónyuge que desee establecer que no dio su consentimiento 
podrá acogerse a la ley del país en el que tenga su residencia habitual en el momento 
en que se interponga la demanda ante el órgano jurisdiccional si de las circunstancias 
se desprende que no sería razonable determinar el efecto de su conducta de 
conformidad con la ley especificada en el apartado 1.  
 
Artículo 7 Validez formal  
 1. El convenio contemplado en el artículo 5, apartados 1 y 2, se formulará por 
escrito y estará fechado y firmado por ambos cónyuges. Se considerará hecha por 
escrito toda transmisión efectuada por medios electrónicos que proporcione un 
registro duradero del convenio.  
 2. No obstante, si la legislación del Estado miembro participante en el que 
ambos cónyuges tengan su residencia habitual en la fecha de celebración del convenio 
establece requisitos formales adicionales para ese tipo de convenio, dichos requisitos 
serán de aplicación.  
 3. Si, en la fecha de celebración del convenio, los cónyuges tienen su residencia 
habitual en distintos Estados miembros participantes y si las legislaciones de ambos 
Estados disponen requisitos formales diferentes, el convenio será formalmente válido 
si cumple los requisitos de una de las dos legislaciones.  
 4. Si, en la fecha de celebración del convenio, solo uno de los cónyuges tiene su 
residencia habitual en un Estado miembro participante y si la legislación de tal Estado 
establece requisitos formales adicionales para ese tipo de convenio, dichos requisitos 
serán de aplicación.  
 
Artículo 8 Ley aplicable a falta de elección por las partes  
 A falta de una elección según lo establecido en el artículo 5, el divorcio y la 
separación judicial estarán sujetos a la ley del Estado:  



 339 

 a) en que los cónyuges tengan su residencia habitual en el momento de la 
interposición de la demanda o, en su defecto,  
 b) en que los cónyuges hayan tenido su última residencia habitual, siempre que 
el período de residencia no haya finalizado más de un año antes de la interposición de 
la demanda, y que uno de ellos aún resida allí en el momento de la interposición de la 
demanda o, en su defecto;  
 c) de la nacionalidad de ambos cónyuges en el momento de la interposición de 
la demanda o, en su defecto,  
 d) ante cuyos órganos jurisdiccionales se interponga la demanda.  
 
Artículo 9 Conversión de la separación judicial en divorcio  
 1. En caso de conversión de la separación judicial en divorcio, la ley aplicable al 
divorcio será la que se haya aplicado a la separación, salvo que las partes hayan 
convenido otra cosa de conformidad con el artículo 5.  
 2. No obstante, si la ley aplicada a la separación judicial no prevé la conversión 
de la separación judicial en divorcio, se aplicará lo dispuesto en el artículo 8, salvo que 
las partes hayan convenido otra cosa de conformidad con el artículo 5.  
 
Artículo 10 Aplicación de la ley del foro  
 Cuando la ley aplicable con arreglo a los artículos 5 u 8 no contemple el divorcio 
o no conceda a uno de los cónyuges, por motivos de sexo, igualdad de acceso al 
divorcio o a la separación judicial, se aplicará la ley del foro.  
 
Artículo 11 Exclusión del reenvío  
 Cuando el presente Reglamento prescriba la aplicación de la ley de un Estado, 
se entenderá por ello las normas jurídicas en vigor en dicho Estado con exclusión de las 
normas de Derecho internacional privado.  
 
Artículo 12 Orden público  
 Solo podrá excluirse la aplicación de una disposición de la ley designada en 
virtud del presente Reglamento si esta aplicación es manifiestamente incompatible 
con el orden público del foro.  
 
Artículo 13 Diferencias en las legislaciones nacionales  
 Nada de lo dispuesto en el presente Reglamento obligará a los órganos 
jurisdiccionales de los Estados miembros participantes cuyas legislaciones no 
contemplen el divorcio o no consideren válido el matrimonio en cuestión a efectos de 
un procedimiento de divorcio a pronunciar una sentencia de divorcio en virtud de la 
aplicación del presente Reglamento.  
 
Artículo 14 Estados con dos o más sistemas jurídicos – conflictos territoriales de leyes  
 Si un Estado se compone de varias unidades territoriales, cada una de las cuales 
con su propio sistema jurídico o conjunto de normas respecto de las cuestiones 
reguladas por el presente Reglamento: 
 a) toda referencia a la legislación de tal Estado se entenderá, a efectos de 
determinar la ley aplicable con arreglo al presente Reglamento, como una referencia a 
la legislación vigente en la unidad territorial de que se trate;  
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 b) toda referencia a la residencia habitual en tal Estado se entenderá como una 
referencia a la residencia habitual en una unidad territorial;  
 c) toda referencia a la nacionalidad se referirá a la unidad territorial designada 
por la ley de tal Estado o, a falta de normas a estos efectos, a la unidad territorial 
elegida por las partes, o bien, a falta de elección, a la unidad territorial con la que el 
cónyuge o los cónyuges estén más estrechamente vinculados.  
 
Artículo 15 Estados con dos o más sistemas jurídicos – conflictos interpersonales de 
leyes  
 Toda referencia a la ley de un Estado que tenga dos o más sistemas jurídicos o 
conjuntos de normas aplicables a diferentes categorías de personas en lo que se 
refiere a las cuestiones reguladas por el presente Reglamento se entenderá como una 
referencia al sistema jurídico determinado por las normas vigentes en tal Estado. A 
falta de tales normas, se aplicará el sistema jurídico o el conjunto de normas con el que 
el cónyuge o los cónyuges estén más estrechamente vinculados.  
 
Artículo 16 Inaplicación del presente Reglamento a los conflictos internos de leyes  
 Los Estados miembros participantes en los que se apliquen diferentes sistemas 
jurídicos o conjuntos de normas a las cuestiones reguladas por el presente Reglamento 
no estarán obligados a aplicarlo a los conflictos de leyes que se planteen 
exclusivamente entre esos sistemas jurídicos o conjuntos de normas.  
 

CAPÍTULO III 
OTRAS DISPOSICIONES 

 
Artículo 17 Información facilitada por los Estados miembros participantes  
 1. A más tardar el 21 de septiembre de 2011, los Estados miembros 
participantes comunicarán a la Comisión, en su caso, sus disposiciones nacionales 
relativas a:  
a) los requisitos formales que sean de aplicación a los convenios sobre elección de la 
ley aplicable en virtud del artículo 7, apartados 2, 3 y 4, y  
b) la posibilidad de designar la ley aplicable de conformidad con el artículo 5, apartado 
3. Los Estados miembros participantes comunicarán a la Comisión cualquier 
modificación ulterior de dichas disposiciones.  
 2. La Comisión pondrá a disposición del público la información que reciba de 
conformidad con el apartado 1, a través de los medios que considere adecuados, en 
particular mediante el sitio web de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil.  
 
Artículo 18 Disposiciones transitorias  
 1. El presente Reglamento se aplicará solamente a las demandas interpuestas y 
a los convenios a que se refiere el artículo 5 celebrados a partir del 21 de junio de 
2012. No obstante, se dará también efecto a todo convenio relativo a la elección de la 
ley aplicable celebrado antes del 21 de junio de 2012, siempre y cuando cumpla lo 
dispuesto en los artículos 6 y 7.  
 2. El presente Reglamento no afectará a los convenios relativos a la elección de 
la ley aplicable celebrados de conformidad con la legislación del Estado miembro 
participante del órgano jurisdiccional ante el que se haya interpuesto una demanda 
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antes del 21 de junio de 2012.  
 
Artículo 19 Relación con convenios internacionales existentes  
 1. Sin perjuicio de las obligaciones que incumben a los Estados miembros 
participantes de conformidad con el artículo 351 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, el presente Reglamento no afectará a la aplicación de los convenios 
internacionales de los que uno o más Estados miembros participantes sean parte en la 
fecha de adopción del presente Reglamento o en la fecha de adopción de la decisión a 
que se refiere el artículo 331, apartado 1, párrafos segundo o tercero, del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, y que establezcan normas sobre conflictos de 
leyes en relación con el divorcio o la separación.  
 2. Sin embargo, el presente Reglamento prevalecerá, entre los Estados 
miembros participantes, sobre los convenios celebrados exclusivamente entre dos o 
más de ellos, en la medida en que esos convenios se refieran a materias reguladas por 
el presente Reglamento.  
 
Artículo 20 Cláusula de revisión  
 1. A más tardar el 31 de diciembre de 2015, y a continuación cada cinco años, la 
Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social 
Europeo un informe relativo a la aplicación del presente Reglamento. En caso 
necesario el informe irá acompañado de propuestas de adaptación del presente 
Reglamento.  
 2. A tal fin, los Estados miembros participantes comunicarán a la Comisión la 
información pertinente sobre la aplicación del presente Reglamento por sus órganos 
jurisdiccionales.  
 

CAPÍTULO IV 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 21 Entrada en vigor y fecha de aplicación  
 El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea. Será aplicable a partir del 21 de junio de 2012, con 
la excepción del artículo 17, que se aplicará a partir del 21 de junio de 2011. Para los 
Estados miembros participantes que participen en la cooperación reforzada en virtud 
de una decisión adoptada de conformidad con el artículo 331, apartado 1, párrafos 
segundo o tercero, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, el presente 
Reglamento se aplicará a partir de la fecha indicada en la decisión correspondiente.  
 
 El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y 
directamente aplicable en cada Estado miembro de conformidad con los Tratados.  
 
Hecho en Bruselas, el 20 de diciembre de 2010.  
Por el Consejo 
La Presidenta J. SCHAUVLIEGE 

 
- - - - 
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316. Reglamento (CE) 4/2009 del Consejo de 18 de diciembre de 2008 relativo a la 
competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones y 
la cooperación en materia de obligaciones de alimentos. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 7/1 de 10 de enero de 2009. 
- Link = http://www.boe.es/doue/2009/007/L00001-00079.pdf 
- Observaciones: (1) Corrección de errores del Reglamento (CE) 4/2009 del Consejo, de 18 de diciembre 
de 2008, relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones 
y la cooperación en materia de obligaciones de alimentos (DOUE L 131 de 18 mayo 2011). (2) ACTOS 
CONEXOS: 
 - Decisión 2006/325/CE del Consejo, de 27 de abril de 2006, relativa a la celebración del Acuerdo 
entre la Comunidad Europea y el Reino de Dinamarca relativo a la competencia judicial, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil [DO L 120 de 
5.5.2006]. Link =  
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32006D0325&from=ES 
 - Decisión 2009/451/CE de la Comisión, de 8 de junio de 2009, relativa a la intención del Reino Unido 
de aceptar el Reglamento (CE) no4/2009 del Consejo relativo a la competencia, la ley aplicable, el 
reconocimiento y la ejecución de las resoluciones y la cooperación en materia de obligaciones de 
alimentos [DO L 149 de 12.6.2009]. Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32009D0451&from=ES 
 - Decisión 2011/220/UE del Consejo, de 31 de marzo de 2011, relativa a la firma, en nombre de la 
Unión Europea, del Convenio de La Haya de 23 de noviembre de 2007 sobre cobro internacional de 
alimentos para niños y otros miembros de la familia [DO L 93 de 7.4.2011]. Link = http://eur-
lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32011D0220&from=ES 
 - Decisión 2011/432/UE del Consejo, de 9 de junio de 2011, sobre la aprobación, en nombre de la 
Unión Europea, del Convenio de La Haya de 23 de noviembre de 2007 sobre cobro internacional de 
alimentos para los niños y otros miembros de la familia [DO L 192 de 22.7.2011]. Link = http://eur-
lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32011D0432&from=ES 
 - Decisión 2014/218/UE del Consejo, de 9 de abril de 2014, por la que se modifican los anexos I, II y 
III de la Decisión 2011/432/UE del Consejo sobre la aprobación, en nombre de la Unión Europea, del 
Convenio de La Haya de 23 de noviembre de 2007 sobre cobro internacional de alimentos para los niños 
y otros miembros de la familia [DO L 113 de 16.4.2014]. Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32014D0218&from=ES 
 - Información procedente de los Estados Miembros a que se refiere el artículo 71 del Reglamento 
(CE) no 4/2009 del Consejo, relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución 
de las resoluciones y la cooperación en materia de obligaciones de alimentos (DOUE C 38/5 de 4 febrero 
2015). Link =  
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52015XC0204(01)&from=ES. 
 - Reglamento de ejecución (UE) 2015/228 de la Comisión de 17 de febrero de 2015 por el que se 
sustituyen los anexos I a VII del Reglamento (CE) 4/2009 del Consejo relativo a la competencia, la ley 
aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones y la cooperación en materia de 
obligaciones de alimentos (- DOUE L 49 de 20 febrero 2015). Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32015R0228&from=ES 
 - Información referente al artículo 76 del Reglamento (UE) no 1215/2012 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones 
judiciales en materia civil y mercantil (2015/C 4/02) (DOUE C 4/14 de 9 enero 2015). Link = http://eur-
lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52015XG0109(01)&from=ES 

___________________________ 
 

 

 
EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
 Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su 
artículo 61, letra c), y su artículo 67, apartado 2, 



 343 

 Vista la propuesta de la Comisión, 
 Visto el dictamen del Parlamento Europeo (1), 
 Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (2), 
 Considerando lo siguiente: 
 
 (1) La Comunidad se ha fijado el objetivo de mantener y desarrollar un espacio 
de libertad, seguridad y justicia dentro del cual esté garantizada la libre circulación de 
personas. Para instaurar progresivamente este espacio, la Comunidad debe adoptar, 
entre otras cosas, medidas en el ámbito de la cooperación judicial en materia civil que 
tienen incidencia transfronteriza, en la medida necesaria para el buen funcionamiento 
del mercado interior. 
 (2) De acuerdo con lo establecido en el artículo 65, letra b), del Tratado, entre 
esas medidas habrán de incluirse aquellas que fomenten la compatibilidad de las 
normas aplicables en los Estados miembros sobre conflictos de leyes y de jurisdicción. 
 (3) A este respecto, la Comunidad ya adoptó, entre otras medidas, el 
Reglamento (CE) no 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la 
competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil (3), la Decisión 2001/470/CE del Consejo, de 28 de mayo de 
2001, por la que se crea una Red Judicial Europea en materia civil y mercantil (4), el 
Reglamento (CE) no 1206/2001 del Consejo, de 28 de mayo de 2001, relativo a la 
cooperación entre los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros en el ámbito 
de la obtención de pruebas en materia civil o mercantil (5), la Directiva 2003/8/CE del 
Consejo, de 27 de enero de 2003, destinada a mejorar el acceso a la justicia en los 
litigios transfronterizos mediante el establecimiento de reglas mínimas comunes 
relativas a la justicia gratuita para dichos litigios (6), el Reglamento (CE) no 2201/2003 
del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, el reconocimiento 
y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad 
parental (7), el Reglamento (CE) no 805/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo 
Reglamento, de 21 de abril de 2004, por el que se establece un título ejecutivo 
europeo para créditos no impugnados (8), y el Reglamento (CE) no 1393/2007 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 2007, relativo a la 
notificación y al traslado en los Estados miembros de documentos judiciales y 
extrajudiciales en materia civil o mercantil (notificación y traslado de documentos) (9). 
 (4) El Consejo Europeo, reunido en Tampere los días 15 y 16 de octubre de 
1999, invitó a la Comisión y al Consejo a establecer normas comunes de procedimiento 
especiales para simplificar y acelerar la solución de los litigios transfronterizos 
relativos, entre otras cosas, a las demandas de pensión alimenticia. También instó a 
que se suprimieran las medidas intermedias exigidas para permitir el reconocimiento y 
la ejecución en el Estado requerido de una resolución dictada en otro Estado miembro, 
en particular en el caso de las resoluciones relativas a pensiones alimentarias. 
 (5) El 30 de noviembre de 2000 se adoptó un programa, común a la Comisión y 
al Consejo, de medidas para la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de las 
resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (1). Este programa prevé la 
supresión del procedimiento de exequátur para las pensiones alimenticias, con el fin 
de dar mayor eficacia a los medios de que disponen los acreedores de tales pensiones 
para hacer respetar sus derechos. 
 (6) El Consejo Europeo, reunido en Bruselas los días 4 y 5 de noviembre de 
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2004, adoptó un nuevo programa titulado «El Programa de La Haya: consolidación de 
la libertad, la seguridad y la justicia en la Unión Europea» (en lo sucesivo denominado 
«el Programa de La Haya») (2). 
 (7) El Consejo adoptó, en su sesión de los días 2 y 3 de junio de 2005, un Plan 
de Acción del Consejo y la Comisión (3) que traduce el Programa de La Haya en 
acciones concretas y menciona la necesidad de adoptar propuestas sobre las 
obligaciones de alimentos. 
 (8) En el marco de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado, 
la Comunidad y sus Estados miembros participaron en unas negociaciones que 
culminaron, el 23 de noviembre de 2007, con la adopción del Convenio sobre Cobro 
Internacional de Alimentos para Niños y Otros Miembros de la Familia (en lo sucesivo 
denominado «el Convenio de La Haya de 2007») y del Protocolo sobre la ley aplicable a 
las obligaciones alimenticias (en lo sucesivo denominado «el Protocolo de La Haya de 
2007»). Estos dos instrumentos, pues, deben tenerse en cuenta en el marco del 
presente Reglamento. 
 (9) El acreedor de alimentos debe contar con medios que le permitan obtener 
fácilmente en un Estado miembro una resolución que tenga automáticamente fuerza 
ejecutiva en otro Estado miembro sin ninguna otra formalidad. 
 (10) A fin de alcanzar este objetivo, procede crear un instrumento comunitario 
en materia de obligaciones alimenticias que aúne las disposiciones sobre los conflictos 
de jurisdicción, los conflictos de leyes, el reconocimiento y la fuerza ejecutiva, la 
ejecución, la asistencia jurídica gratuita y la cooperación entre autoridades centrales. 
 (11) El ámbito de aplicación del Reglamento debería extenderse a todas las 
obligaciones de alimentos derivadas de las relaciones familiares, de parentesco, 
matrimonio o afinidad, a fin de garantizar la igualdad de trato a todos los acreedores 
de alimentos. A los fines del presente Reglamento, el concepto de «obligación de 
alimentos» debería interpretarse de manera autónoma. 
 (12) A fin de tener en cuenta las diferentes formas de resolver las cuestiones 
relacionadas con las obligaciones de alimentos en los Estados miembros, el presente 
Reglamento debería aplicarse tanto a las resoluciones judiciales como a las 
resoluciones dictadas por las autoridades administrativas, siempre que estas 
autoridades ofrezcan garantías, en particular en lo que respecta a su imparcialidad y al 
derecho de las partes a ser oídas. Dichas autoridades administrativas deberán, en 
consecuencia, aplicar todas las normas del presente Reglamento. 
 (13) Por las razones antes enunciadas, también procede garantizar en el 
presente Reglamento el reconocimiento y la ejecución de las transacciones judiciales y 
de los documentos públicos con fuerza ejecutiva, sin que ello afecte al derecho de 
cualquiera de las partes en una determinada transacción o acto a impugnar tales 
instrumentos ante un órgano jurisdiccional del Estado miembro de origen. 
 (14) En el presente Reglamento procede prever que el término «acreedor» 
englobe, a los efectos de una solicitud de reconocimiento y ejecución de una 
resolución dictada en materia de obligaciones de alimentos, a los organismos públicos 
que tengan el derecho a actuar en lugar de una persona a quien se deba el pago de 
alimentos o a solicitar un reembolso por las prestaciones suministradas al acreedor a 
título de alimentos. Cuando los organismos públicos actúan en esta calidad, deberán 
tener derecho a los mismos servicios y a la misma asistencia judicial que los 
acreedores. 
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 (15) Con el fin de preservar los intereses de los acreedores de alimentos y de 
favorecer una buena administración de justicia en la Unión Europea, deberían 
adaptarse las reglas relativas a la competencia, tal como dimanan del Reglamento (CE) 
no 44/2001. El hecho de que el demandado tenga su residencia habitual en un Estado 
tercero debería dejar de ser causa de inaplicación de las reglas comunitarias de 
competencia, y, en adelante, debería excluirse toda remisión a las reglas de 
competencia del derecho nacional. Procede, pues, determinar en el presente 
Reglamento los casos en que un órgano jurisdiccional de un Estado miembro puede 
ejercer una competencia subsidiaria.  
 (16) A fin de remediar muy especialmente situaciones de denegación de 
justicia, procede también prever en el presente Reglamento un forum necessitatis que 
permita, en casos  excepcionales, a un órgano jurisdiccional de un Estado miembro 
conocer de un litigio que guarde un estrecho vínculo con un Estado tercero. Uno de 
esos casos excepcionales podría darse cuando en el Estado tercero de que se trate 
resulte imposible un procedimiento, por ejemplo debido a una guerra civil, o cuando 
no quepa esperar razonablemente que el solicitante introduzca o conduzca un 
procedimiento en dicho Estado. Sin embargo, esta competencia fundada en el forum 
necessitatis solo podrá ejercerse si el litigio guarda un vínculo suficiente con el Estado 
miembro del órgano jurisdiccional requerido, por ejemplo, la nacionalidad de una de 
las partes. 
 
_______________________ 
(1) DO C 12 de 15.1.2001, p. 1. 
(2) DO C 53 de 3.3.2005, p. 1. 
(3) DO C 198 de 12.8.2005, p. 1. 

 
 (17) Una norma de competencia adicional debería prever que, salvo que se den 
condiciones particulares, el deudor solo puede iniciar un procedimiento para que se 
modifique una resolución alimenticia existente o para obtener una nueva resolución 
en el Estado en el que el acreedor tenía su residencia habitual cuando se dictó la 
resolución y en el que siga residiendo habitualmente. Para garantizar que el Convenio 
de La Haya de 2007 y el presente Reglamento estén bien articulados, conviene aplicar 
también esta regla a las resoluciones de un Estado tercero que sea parte de dicho 
Convenio, en la medida en que este último esté en vigor entre el Estado miembro de 
que se trate y la Comunidad y cubra las mismas obligaciones alimenticias en ambos. 
 (18) A los efectos de la aplicación del presente Reglamento, conviene prever 
que el concepto de «nacionalidad» se sustituya, en el caso de Irlanda, por el de 
«domicilio». Lo mismo vale para el Reino Unido, siempre que el presente Reglamento 
sea aplicable en este Estado miembro, en virtud del artículo 4 del Protocolo sobre la 
posición del Reino Unido y de Irlanda anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea. 
 (19) Para aumentar la seguridad jurídica, la previsibilidad y la autonomía de las 
partes, el presente Reglamento debería permitir a las partes elegir de común acuerdo 
el órgano jurisdiccional competente en función de factores de vinculación 
determinados. Sin embargo, a fin de garantizar la protección del más débil, tal elección 
de foro debe quedar excluida para las obligaciones de alimentos respecto de un menor 
de 18 años. 
 (20) En el presente Reglamento conviene prever que, para los Estados 
miembros que estén vinculados por el Protocolo de La Haya de 2007, las disposiciones 
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relativas a las normas d conflicto de leyes aplicables son las previstas en dicho 
Protocolo. A tal fin, debería insertarse una disposición ue remita a dicho Protocolo, 
que será celebrado por la Comunidad en el momento oportuno para permitir la 
aplicación del presente Reglamento. Para tener en cuenta la posibilidad de que el 
Protocolo de La Haya de 2007 no se aplique a todos los Estados miembros, es 
conveniente establecer,  efectos del reconocimiento, de la fuerza ejecutiva y de la 
ejecución de resoluciones, una distinción entre los Estados miembros que están 
vinculados por el Protocolo de La Haya de 2007 y los que no lo están. 
 (21) Conviene precisar, en el marco del presente Reglamento, que dichas 
normas de conflicto de leyes solo determinan la ley aplicable a las obligaciones de 
alimentos, y no la ley aplicable al establecimiento de las relaciones familiares en las 
que se basan las obligaciones de alimentos. El establecimiento de  relaciones familiares 
sigue estando regulado por el Derecho nacional de los Estados miembros, incluidas sus 
normas de Derecho internacional privado. 
 (22) Con el fin de garantizar el cobro rápido y eficaz de los créditos alimenticios 
y prevenir los recursos dilatorios, las resoluciones en materia de obligaciones de 
alimentos dictadas en un Estado miembros deberían en principio ir acompañadas de 
fuerza ejecutiva provisional. Por consiguiente, en el presente Reglamento conviene 
prever que el órgano jurisdiccional de origen debería poder declarar la resolución 
ejecutiva provisional, incluso cuando el derecho nacional no prevea la fuerza ejecutiva 
de pleno derecho, e incluso en el caso de que se haya interpuesto o quepa interponer 
recurso contra ella con arreglo al Derecho nacional. 
 (23) Para limitar las costas vinculadas a los procedimientos regulados por el 
presente Reglamento, sería conveniente recurrir en la medida de lo posible a las 
tecnologías modernas de comunicación, en particular al proceder a la audiencia de las 
partes. 
 (24) Las garantías que aporta la aplicación de las normas de conflicto de leyes 
deberían justificar que las resoluciones en materia de obligaciones de alimentos 
dictadas en un Estado miembro vinculado por el Protocolo de La Haya de 2007 sean 
reconocidas y gocen de fuerza ejecutiva en todos los demás Estados miembros sin 
necesidad de procedimiento alguno y sin que en el Estado miembro de ejecución se 
controle en forma alguna el fondo de la resolución. 
 (25) El reconocimiento en un Estado miembro de una resolución en materia de 
obligaciones de alimentos tiene como único objeto permitir el cobro del crédito 
alimenticio determinado en la resolución. No implica, en cambio, que dicho Estado 
miembro deba reconocer las relaciones familiares, de parentesco, matrimonio o 
afinidad que sean la base de la obligación de alimentos que dio origen a la resolución. 
 (26) Por lo que respecta a las resoluciones dictadas en un Estado miembro no 
vinculado por el Protocolo de La Haya de 2007, debe preverse en el presente 
Reglamento un procedimiento de reconocimiento y de otorgamiento de la ejecución. 
Dicho procedimiento debería inspirarse en el procedimiento y en los motivos de 
denegación de reconocimiento previstos en el Reglamento (CE) no 44/2001. A fin de 
acelerar el procedimiento y para que el acreedor pueda cobrar rápidamente lo que se 
le adeuda, conviene disponer que el órgano jurisdiccional requerido debería dictar su 
resolución en plazos determinados, salvo circunstancias excepcionales. 
 (27) Asimismo, conviene limitar al máximo las formalidades de ejecución que 
puedan hacer aumentar los gastos a cargo del acreedor de alimentos. A tal fin, el 
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presente Reglamento prevé que el acreedor de alimentos no estaría obligado a 
disponer de una dirección postal ni de un representante autorizado en el Estado 
miembro de ejecución, sin que, por otra parte, se vea afectada la organización interna 
de los Estados miembros en lo que se refiere a los procedimientos de ejecución. 
 (28) A fin de limitar los gastos vinculados a los procedimientos de ejecución, no 
deberá exigirse ninguna traducción, salvo si se presenta oposición a la ejecución y sin 
perjuicio de las normas aplicables a la notificación y al traslado de los actos. 
 (29) A fin de garantizar el respeto de las exigencias del juicio justo, conviene 
prever en el presente Reglamento el derecho del demandado que no haya 
comparecido ante el órgano jurisdiccional de origen de un Estado miembro de origen 
vinculado por el Protocolo de La Haya de 2007 a pedir que se reexamine la resolución 
dictada contra él, en la fase de ejecución de esta. No obstante, el demandado debería 
solicitar dicho reexamen en un plazo determinado que habría de empezar a correr a 
más tardar a partir del día en que, en la fase del procedimiento de ejecución, se hayan 
embargado total o parcialmente sus bienes por primera vez. Este derecho de 
reexamen debe entenderse como un recurso extraordinario, otorgado al demandado 
cuando la resolución se haya dictado en su ausencia, que no afecta al ejercicio de otras 
vías de recurso extraordinarias previstas por el Derecho del Estado miembro de origen, 
siempre que dichas vías de recurso no sean incompatibles con el derecho de reexamen 
previsto en el presente Reglamento. 
 (30) Para acelerar la ejecución de resoluciones de un Estado miembro vinculado 
por el Protocolo de La Haya de 2007 en otro Estado miembro, conviene limitar los 
motivos de denegación o suspensión de la ejecución que podría alegar el deudor 
debido al carácter transfronterizo de los créditos alimenticios. Esta limitación no 
debería afectar a los motivos de denegación o suspensión previstos por el derecho 
nacional que no sean incompatibles con los que se indican en el presente Reglamento, 
como la liquidación de una deuda por el deudor en el momento de la ejecución o el 
carácter inembargable de determinados bienes. 
 (31) Para facilitar el cobro transfronterizo de créditos alimenticios, es preciso 
instaurar un régimen de cooperación entre las autoridades centrales designadas por 
los Estados miembros. Estas autoridades deberían prestar ayuda a los acreedores y 
deudores de alimentos a fin de que puedan hacer valer sus derechos en otros Estados 
miembros mediante la presentación de solicitudes de reconocimiento, de carácter 
ejecutorio y de ejecución o de modificación de las resoluciones existentes, o para 
obtener una resolución. También deberían intercambiar información a efectos de 
localizar a los deudores y acreedores y de determinar sus ingresos y su patrimonio en 
la medida en que sea necesario. Por último, deberían cooperar entre sí 
intercambiando información general y fomentar la cooperación entre las autoridades 
competentes de sus respectivos países. 
 (32) Las autoridades centrales designadas en virtud del presente Reglamento 
deberían hacerse cargo de sus propios gastos, salvo excepciones expresamente 
determinadas, y prestar ayuda a todo solicitante que resida en su Estado miembro. El 
criterio para determinar si una persona tiene derecho a solicitar ayuda de una 
autoridad central debería ser menos estricto que el criterio de vinculación derivado de 
la «residencia habitual», empleado a otros efectos en el presente Reglamento. Ahora 
bien, el criterio de «residencia» debería excluir la mera presencia. 
 (33) Con el fin de poder prestar plena asistencia a los acreedores y deudores de 
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alimentos y de facilitar por los mejores medios el cobro transfronterizo de alimentos, 
las autoridades centrales deberían poder obtener ciertos datos de carácter personal. 
Por consiguiente, el presente Reglamento debería obligar a los Estados miembros a 
velar por que sus autoridades centrales tengan acceso a dichos datos ante las 
autoridades públicas o administraciones que dispongan de la información de que se 
trate en el marco de sus actividades habituales. No obstante, conviene confiar a cada 
Estado miembro la tarea de determinar las modalidades de dicho acceso. Así, los 
Estados miembros deberían poder designar a las autoridades públicas o 
administraciones que estén obligadas a facilitar la información a las autoridades 
centrales con arreglo al presente Reglamento, incluidas, llegado el caso, las 
autoridades públicas o las administraciones ya designadas en el marco de otros 
regímenes de acceso a la información. Cuando un Estado miembro designe a 
autoridades públicas o administraciones, debería velar por que su autoridad central 
esté en condiciones de acceder a la información requerida con arreglo al presente 
Reglamento que posean aquellas. Los Estados miembros también deberían poder 
permitir que su autoridad central tenga acceso a la información requerida de cualquier 
otra persona jurídica que la posea y sea responsable de su tratamiento. 
 (34) En el marco del acceso a los datos de carácter personal, de la utilización y 
de la transmisión de estos, deberán respetarse las exigencias de la Directiva 95/46/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos (1), tal como la hayan incorporado los 
Estados miembros a su ordenamiento jurídico interno. 
 (35) Procede sin embargo definir las condiciones específicas de acceso a los 
datos de carácter personal, de la utilización y 
de la transmisión de los mismos a efectos de la aplicación del presente Reglamento. En 
ese contexto se ha tomado en consideración el dictamen del Supervisor Europeo de 
Protección de Datos (2). Debería informarse a persona destinada a la recogida de datos 
de conformidad con su Derecho nacional. No obstante, conviene prever la posibilidad 
de diferir esa información para impedir que el deudor transfiera sus bienes y 
comprometa así el cobro del crédito alimenticio. 
 (36) Teniendo en cuenta los costes de procedimiento, conviene prever un 
régimen de asistencia jurídica gratuita muy favorable, a saber, la asunción total de los 
costes ligados a los procedimientos iniciados a través de las autoridades centrales 
relacionados con las obligaciones de alimentos respecto de menores de 21 años. Así, 
pues, las normas existentes en la Unión Europea en materia de justicia gratuita en 
virtud de la Directiva 2003/8/CE deberían completarse mediante normas específicas 
que creen un régimen especial de asistencia jurídica gratuita para las obligaciones de 
alimentos. En este marco, la autoridad competente del Estado miembro requerido 
debería poder, excepcionalmente, cobrar los gastos de un demandante beneficiario de 
la asistencia judicial gratuita que resultara vencido, siempre que su situación financiera 
lo permitiera. Sería el caso, en particular, de una persona acomodada que hubiera 
actuado de mala fe. 
 
__________________________________ 
(1) DO L 281 de 23.11.1995, p. 31. 
(2) DO C 242 de 7.10.2006, p. 20. 
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 (37) Por otra parte, en lo referente a las obligaciones de alimentos distintas de 
las mencionadas en el considerando anterior, procede garantizar a todas las partes el 
mismo trato en términos de asistencia judicial en el momento de la ejecución de una 
resolución en otro Estado miembro. Así, debería entenderse que las disposiciones 
sobre la continuidad de la asistencia judicial del presente Reglamento conceden 
igualmente dicha asistencia a una parte que, aunque no hubiera gozado de asistencia 
judicial en un procedimiento para obtener o modificar una resolución en el Estado 
miembro de origen, sí la hubiese obtenido posteriormente en el mismo Estado en el 
marco de una solicitud de ejecución de la resolución. Asimismo, una parte que hubiera 
gozado de un procedimiento gratuito ante una de las autoridades administrativas 
enumeradas en el anexo X debería obtener, en el Estado miembro de ejecución, el 
beneficio de la asistencia judicial más favorable o de la exención de gastos y costas 
más amplia a condición de justificar que la había obtenido en el Estado miembro de 
origen. 
 (38) Con objeto de reducir los costes de traducción de los documentos 
justificativos, el órgano jurisdiccional requerido solo debería exigir la traducción de 
dichos documentos cuando esta sea necesaria, sin perjuicio de los derechos de la 
defensa y de las normas aplicables a la notificación y al traslado de los actos. 
 (39) Para facilitar la aplicación del presente Reglamento, es conveniente prever 
que los Estados miembros estén obligados a comunicar a la Comisión los nombres y 
datos de sus autoridades centrales, así como otras informaciones. Toda esta 
información debería ponerse a disposición de los profesionales en este ámbito y de la 
población en general, mediante publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea o 
mediante acceso electrónico a través de la Red Judicial Europea en materia civil y 
mercantil creada por Decisión 2001/470/CE. Por otra parte, la utilización de los 
formularios previstos en el presente Reglamento debería facilitar y acelerar la 
comunicación entre autoridades centrales y permitir la presentación de solicitudes por 
vía electrónica. 
 (40) Conviene regular la relación entre el presente Reglamento y los convenios 
y acuerdos bilaterales o multilaterales sobre obligaciones alimentarias de los que son 
partes los Estados miembros. En este contexto, procede prever que los Estados 
miembros partes en el Convenio del 23 de marzo de 1962 entre  Suecia, Dinamarca, 
Finlandia, Islandia y Noruega sobre el cobro de los créditos alimentarios podrán seguir 
aplicándolo habida cuenta de que contiene normas en materia de reconocimiento y 
ejecución más favorables que las previstas en el presente Reglamento. Por lo que se 
refiere a los futuros acuerdos bilaterales en esta materia con terceros Estados, los 
procedimientos y las condiciones según los cuales los Estados miembros estarían 
facultados para negociar y celebrar en nombre propio dichos acuerdos deberían 
determinarse en el marco de los debates sobre la propuesta que va a presentar al 
respecto la Comisión.  
 (41) Para calcular los períodos y plazos previstos en el presente Reglamento, 
debería aplicarse lo dispuesto en el Reglamento (CEE, Euratom) no 1182/71 del 
Consejo, de 3 de junio de 1971, por el que se determinan las normas aplicables a los 
plazos, fechas y términos (1). 
 (42) Las medidas necesarias para la ejecución del presente Reglamento deben 
ser aprobadas con arreglo a la Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 
1999, por la que se establecen los procedimientos para el  ejercicio de las 
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competencias de ejecución atribuidas a la Comisión (2). 
 (43) Es conveniente, en particular, facultar a la Comisión para que apruebe las 
modificaciones de los formularios previstos en el presente Reglamento por el 
procedimiento consultivo contemplado en el artículo 3 de la Decisión 1999/468/CE. 
Para la elaboración de la lista de las autoridades administrativas incluidas en el ámbito 
de aplicación del presente Reglamento, así como de la lista de las autoridades 
competentes en materia de certificación del derecho de asistencia judicial, conviene 
facultar a la Comisión a actuar son arreglo al procedimiento de gestión a que se refiere 
el artículo 4 de dicha Decisión. 
 (44) El presente Reglamento debería modificar el Reglamento (CE) no 44/2001 
sustituyendo las disposiciones de este aplicables en materia de obligaciones de 
alimentos. A reserva de las disposiciones transitorias del presente Reglamento, los 
Estados miembros deberían aplicar, en materia de obligaciones de alimentos, las 
disposiciones del presente Reglamento sobre competencia, reconocimiento, fuerza 
ejecutiva y ejecución de las resoluciones y sobre la asistencia judicial, en lugar de las 
del Reglamento (CE) no 44/2001 a partir de la fecha de aplicación del presente 
Reglamento. 
 (45) Dado que los objetivos del presente Reglamento, a saber, la aplicación de 
una serie de medidas que permitan garantizar el cobro efectivo de los créditos 
alimenticios en casos transfronterizos y, por tanto, facilitar la libre circulación de 
personas, no pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros y, 
por consiguiente, pueden lograrse mejor, debido a la dimensión y a los efectos del 
Reglamento, a nivel comunitario, la Comunidad está facultada para adoptar medidas, 
de acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado. 
De conformidad con el principio de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, el 
presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar estos objetivos. 
 (46) De conformidad con el artículo 3 del Protocolo sobre la posición del Reino 
Unido y de Irlanda anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea, Irlanda ha notificado su deseo de participar en la adopción y 
aplicación del presente Reglamento. 
  (47) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición del 
Reino Unido y de Irlanda anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo 
de la Comunidad Europea, el Reino Unido no participa en la adopción del presente 
Reglamento y no queda vinculado por él ni sujeto a su aplicación. Ello, no obstante, se 
entiende sin perjuicio de que el Reino Unido pueda notificar su intención de aceptar el 
presente Reglamento tras su adopción de conformidad con el artículo 4 del Protocolo 
antes mencionado. 
 (48) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición de 
Dinamarca anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea, Dinamarca no participa en la adopción del presente Reglamento, 
y no queda vinculada por él ni sujeta a su aplicación, sin perjuicio de la que Dinamarca 
pueda aplicar el contenido de las modificaciones introducidas en el Reglamento (CE) 
no 44/2001 en virtud del artículo 3 del Acuerdo de 19 de octubre de 2005 entre la 
Comunidad Europea y el Reino de Dinamarca relativo a la competencia judicial, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones en materia civil y mercantil (1).  
 
________________________________ 
(1) DO L 299 de 16.11.2005, p. 62.  
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HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
 

 
CAPÍTULO I 

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 
Artículo 1 Ámbito de aplicación 
 1. El presente Reglamento se aplicará a las obligaciones de alimentos derivadas 
de una relación familiar, de parentesco, matrimonio o afinidad. 
 2. En el presente Reglamento, se entenderá por «Estado miembro » todo 
Estado miembro al que se aplique el presente Reglamento. 
 
Artículo 2 Definiciones 
 1. A efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 
 1) «resolución»: cualquier resolución en materia de obligaciones de alimentos 
dictada por un órgano jurisdiccional de un Estado miembro con independencia de la 
denominación que reciba, tal como auto, sentencia, providencia o mandamiento de 
ejecución, así como el acto por el cual el secretario judicial liquidare las costas del 
proceso. A efectos de los capítulos VII y VIII, se entenderá también por «resolución» 
cualquier resolución en materia de obligaciones de alimentos dictada en un Estado 
tercero; 
 2) «transacción judicial»: una transacción en materia de obligaciones de 
alimentos aprobada por un órgano jurisdiccional o celebrada en el curso de un proceso 
judicial ante un órgano jurisdiccional; 
 3) «documento público con fuerza ejecutiva»: a) un documento en materia de 
obligaciones de alimentos formalizado o registrado como documento público con 
fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen y cuya autenticidad: 
 i) se refiera a la firma y al contenido del instrumento, 
y 
 ii) haya sido establecida por un poder público u otra autoridad autorizada a tal 
efecto, o bien 
b) un acuerdo en materia de obligaciones de alimentos, celebrado ante las autoridades 
administrativas del Estado miembro de origen o formalizado por ellas; 
 4) «Estado miembro de origen»: el Estado miembro en el cual se haya dictado 
la resolución, se haya aprobado o celebrado la 
transacción judicial, o se haya otorgado el documento público con fuerza ejecutiva, 
según el caso; 
 5) «Estado miembro de ejecución»: el Estado miembro en el que se solicite la 
ejecución de la resolución, de la transacción judicial 
o del documento público con fuerza ejecutiva; 6) «Estado miembro requirente»: el 
Estado miembro cuya autoridad central transmita una solicitud con arreglo al capítulo 
VII; 
 7) «Estado miembro requerido»: el Estado miembro cuya autoridad central 
reciba una solicitud con arreglo al capítulo VII. 
 8) «Estado parte del Convenio de La Haya de 2007»: cualquier Estado que sea 
parte del Convenio de La Haya sobre Cobro Internacional de Alimentos para Niños y 
Otros Miembros de la Familia, de 23 de noviembre de 2007 (en lo sucesivo 
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denominado «el Convenio de La Haya de 2007»), en la medida en que dicho Convenio 
sea aplicable entre la Comunidad y ese Estado; 
 9) «órgano jurisdiccional de origen»: el órgano jurisdiccional que haya dictado 
la resolución que debe ejecutarse; 
 10) «acreedor»: toda persona física a quien se deban o se alegue que se deben 
los alimentos; 
 11) «deudor»: toda persona física que deba o a quien se reclamen los 
alimentos. 
 2. A efectos del presente Reglamento, el concepto de «órgano jurisdiccional» 
incluye a las autoridades administrativas de los Estados miembros con competencias 
en materia de obligaciones de alimentos, siempre que dichas autoridades ofrezcan 
garantías en lo que respecta a su imparcialidad y al derecho de las partes a ser oídas, y 
que sus resoluciones, dictadas con arreglo al Derecho del Estado miembro en el que 
estén establecidas: 
 i) puedan ser objeto de recurso o revisión ante la autoridad judicial, y 
 ii) tengan fuerza y efectos similares a los de la resolución de una autoridad 
judicial sobre la misma materia. 
 Estas autoridades administrativas figurarán en una lista en el anexo IX. Dicho 
anexo se establecerá y modificará de acuerdo con el procedimiento de gestión 
contemplado en el artículo 73, apartado 2, a petición del Estado miembro en el que 
esté establecida la autoridad administrativa de que se trate. 
 3. A efectos de los artículos 3, 4 y 6 el concepto de «domicilio » sustituirá al de 
«nacionalidad» en aquellos Estados miembros 
que utilicen dicho concepto como criterio de vinculación en materia familiar. 
 A efectos del artículo 6, se considerará que las partes que tengan su 
«domicilio» en diferentes unidades territoriales de un mismo Estado miembro tienen 
su «domicilio» común en ese Estado miembro. 
 
 

CAPÍTULO II 
COMPETENCIA 

 
Artículo 3 Disposiciones generales.  
 Serán competentes para resolver en materia de obligaciones de alimentos en 
los Estados miembros: 
 a) el órgano jurisdiccional del lugar donde el demandado tenga su residencia 
habitual, o 
 b) el órgano jurisdiccional del lugar donde el acreedor tenga su residencia 
habitual, o 
 c) el órgano jurisdiccional competente en virtud de la ley del foro para conocer 
de una acción relativa al estado de las personas, cuando la demanda relativa a una 
obligación de alimentos sea accesoria de esta acción, salvo si esta competencia se basa 
únicamente en la nacionalidad de una de las partes, o 
  d) el órgano jurisdiccional competente en virtud de la ley del foro para conocer 
de una acción relativa a la responsabilidad parental, cuando la demanda relativa a una 
obligación de alimentos sea accesoria de esta acción, salvo si esta competencia se basa 
únicamente en la nacionalidad de una de las partes. 
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Artículo 4 Elección del foro.  
 1. Las partes podrán convenir en que el órgano u órganos jurisdiccionales 
siguientes de un Estado miembro sean competentes para resolver los litigios en 
materia de obligación de alimentos suscitados o que puedan suscitarse entre ellos: 
 a) el órgano u órganos jurisdiccionales del Estado miembro en que una de las 
partes tenga su residencia habitual; 
 b) el órgano u órganos jurisdiccionales del Estado miembro del que sea nacional 
una de las partes; 
 c) por lo que respecta a las obligaciones de alimentos entre cónyuges o 
excónyuges: 
i) el órgano jurisdiccional competente para conocer de sus litigios en materia 
matrimonial, o 
ii) el órgano u órganos jurisdiccionales del Estado miembro en cuyo territorio hayan 
tenido su última residencia habitual común los cónyuges durante al menos un año. 
 Las condiciones contempladas en las letras a), b) o c) tendrán que cumplirse en 
el momento de celebrarse el convenio relativo a la elección del foro o de presentarse 
la demanda. 
 La competencia atribuida por convenio será exclusiva, salvo pacto en contrario 
entre las partes. 
 2. El convenio relativo a la elección del foro se celebrará por escrito. Se 
considerará hecho por escrito toda transmisión efectuada por medios electrónicos que 
proporcione un registro duradero del acuerdo. 
 3. El presente artículo no es aplicable a los litigios relativos a la obligación de 
alimentos respecto de un menor de edad inferior a 18 años. 
 4. Si las partes hubieren acordado atribuir una competencia exclusiva a un 
órgano jurisdiccional o a los órganos jurisdiccionales de un Estado parte en el Convenio 
relativo a la competencia judicial, al reconocimiento y a la ejecución de resoluciones 
judiciales en materia civil y mercantil (1), firmado en Lugano el 30 de octubre de 2007 
(denominado en lo sucesivo «el Convenio de Lugano»), y dicho Estado no fuere un 
Estado miembro, dicho Convenio será de aplicación excepto en lo referente a los 
litigios mencionados en el apartado 3. 
 
Artículo 5 Competencia basada en la comparecencia del demandado. 
 Con independencia de los casos en los que su competencia resultare de otras 
disposiciones del presente Reglamento, será competente el órgano jurisdiccional del 
Estado miembro ante el que compareciere el demandado. Esta regla no será de 
aplicación si la comparecencia tuviere por objeto impugnar la competencia. 
 
Artículo 6 Competencia subsidiaria.  
 Cuando ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea competente 
con arreglo a los artículos 3, 4 y 5 y ningún órgano jurisdiccional de un Estado parte en 
el Convenio de Lugano que no sea un Estado miembro sea competente con arreglo a lo 
dispuesto en dicho Convenio, serán competentes los órganos jurisdiccionales del 
Estado miembro del que las partes tengan nacionalidad común. 
_____________________________ 
(1) DO L 339 de 21.12.2007, p. 3. 
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Artículo 7 Forum necessitatis.  
 Cuando ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea competente 
con arreglo a los artículos 3, 4 y 5, los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro 
podrán, en casos excepcionales, conocer del litigio si un procedimiento no puede 
razonablemente introducirse o llevarse a cabo o resulta imposible en un Estado 
tercero con el cual el litigio tiene estrecha relación. 
 El litigio debe guardar una conexión suficiente con el Estado miembro del 
órgano jurisdiccional que vaya a conocer de él. 
 
Artículo 8 Límites de los procedimientos. 
 1. Si se ha dictado una resolución en el Estado miembro o en el Estado parte del 
Convenio de La Haya de 2007 en el que el acreedor tiene su residencia habitual, el 
deudor no podrá iniciar en ningún otro Estado miembro un procedimiento para que se 
modifique la resolución o se adopte una nueva mientras el acreedor continúe 
residiendo habitualmente en el Estado en que se dictó la resolución. 
 2. El apartado 1 no será de aplicación: 
 a) cuando las partes hayan aceptado con arreglo al artículo 4 la competencia de 
los órganos jurisdiccionales de ese otro Estado miembro;  
 b) cuando el acreedor se someta a la competencia de los órganos 
jurisdiccionales de ese otro Estado miembro en virtud del artículo 5; 
 c) cuando la autoridad competente del Estado de origen parte del Convenio de 
La Haya de 2007 no pueda o no quiera ejercer su competencia para modificar la 
resolución o dictar una nueva, o 
 d) cuando la resolución dictada en el Estado de origen parte del Convenio de La 
Haya de 2007 no pueda ser reconocida o declarada ejecutiva en el Estado miembro en 
el que se esté considerando la posibilidad de un procedimiento para modificar la 
resolución o dictar una nueva. 
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Artículo 9 Recurso a un órgano jurisdiccional.  
 A efectos del presente capítulo, se considerará que un órgano jurisdiccional 
conoce de un litigio: 
 a) desde el momento en que se le hubiere presentado el escrito de demanda o 
documento equivalente, a condición de que posteriormente el demandante no 
hubiere dejado de tomar todas las medidas que se le exigieren para que se entregue al 
demandado la cédula de emplazamiento, o 
 b) si dicho documento hubiere de notificarse al demandado antes de su 
presentación al órgano jurisdiccional, en el momento en que lo recibiere la autoridad 
encargada de la notificación, a condición de que posteriormente el demandante no 
hubiere dejado de tomar todas las medidas que se le exigieren para presentar el 
documento al órgano jurisdiccional. 
 
Artículo 10 Verificación de la competencia 
 El órgano jurisdiccional de un Estado miembro al que se haya recurrido para un 
asunto respecto del cual no sea competente en virtud del presente Reglamento se 
declarará de oficio incompetente. 
 
Artículo 11Verificación de la admisibilidad 
 1. Si un demandado con residencia habitual en el territorio de un Estado 
distinto del Estado miembro donde se ejercitó la acción no compareciera, el órgano 
jurisdiccional competente suspenderá el proceso hasta que se demuestre que al 
demandado se le notificó el escrito de interposición de la demanda o documento 
equivalente con antelación suficiente para que pudiera defenderse o que se tomaron 
todas las diligencias posibles a tal fin. 
 2. Se aplicará el artículo 19 del Reglamento (CE) no 1393/2007 en lugar del 
apartado 1 del presente artículo si el escrito de interposición de la demanda o 
documento equivalente ha tenido que ser transmitido de un Estado miembro a otro de 
acuerdo con dicho Reglamento. 
 3. Cuando no sean aplicables las disposiciones del Reglamento (CE) no 
1393/2007, se aplicará el artículo 15 del Convenio de La Haya relativo a la notificación 
o traslado en el extranjero de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil o 
comercial, de 15 de noviembre de 1965, si el escrito de interposición de la demanda o 
documento equivalente ha tenido que ser transmitido al extranjero de acuerdo con 
dicho Convenio. 
 
Artículo 12 Litispendencia 
 1. Si se formulasen demandas con el mismo objeto y la misma causa entre las 
mismas partes ante órganos jurisdiccionales de Estados miembros distintos, el órgano 
jurisdiccional ante el que se haya formulado la segunda demanda suspenderá de oficio 
el proceso hasta que se declare competente el órgano jurisdiccional ante el cual se 
interpuso la primera.  
 2. Cuando el tribunal ante el cual se interpuso la primera demanda se declare 
competente, el tribunal ante el que se interpuso la segunda se inhibirá en favor de 
aquel. 
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Artículo 13 Conexidad 
 1. Cuando demandas conexas estuvieran pendientes ante órganos 
jurisdiccionales de Estados miembros diferentes, el órgano jurisdiccional ante el que se 
haya presentado la demanda posterior podrá suspender el proceso. 
 2. Cuando tales demandas conexas estuvieran pendientes en primera instancia, 
cualquiera de los órganos jurisdiccionales a los que se hayan presentado las demandas 
posteriores podrá de igual modo inhibirse, a instancia de una de las partes, a condición 
de que el órgano jurisdiccional ante el que se haya presentado la primera demanda 
fuere competente para conocer de las demandas de que se trate y de que su ley 
permita su acumulación. 
 3. Se considerarán conexas, a los efectos del presente artículo, las demandas 
vinculadas entre sí por una relación tan estrecha que sería oportuno tramitarlas y 
juzgarlas al mismo tiempo a fin de evitar resoluciones que podrían ser inconciliables si 
los asuntos fueren juzgados separadamente. 
 
Artículo 14 Medidas provisionales y cautelares 
 Podrán solicitarse las medidas provisionales o cautelares previstas por la ley de 
un Estado miembro a los órganos jurisdiccionales de dicho Estado, incluso si, en virtud 
del presente Reglamento, un órgano jurisdiccional de otro Estado miembro sea 
competente para conocer sobre el fondo. 
 

CAPÍTULO III 
LEY APLICABLE 

 
Artículo 15 Determinación de la ley aplicable.  
 La ley aplicable a las obligaciones de alimentos se determinará de acuerdo con 
el Protocolo de La Haya, de 23 de noviembre de 2007, sobre la ley aplicable a las 
obligaciones alimenticias (en lo sucesivo, «el Protocolo de La Haya de 2007») en los 
Estados miembros que estén vinculados por este instrumento.  
 

CAPÍTULO IV 
RECONOCIMIENTO, FUERZA EJECUTIVA Y EJECUCIÓN DE 

LAS RESOLUCIONES 
 
Artículo 16 Ámbito de aplicación del presente capítulo.  
 1. El presente capítulo regula el reconocimiento, la fuerza ejecutiva y la 
ejecución de las resoluciones contempladas en el presente Reglamento. 
 2. La sección 1 se aplicará a las resoluciones dictadas en Estados miembros 
vinculados por el Protocolo de La Haya de 2007. 
 3. La sección 2 se aplicará a las resoluciones dictadas en Estados miembros no 
vinculados por el Protocolo de La Haya de 2007. 
 4. La sección 3 se aplicará a todas las resoluciones. 
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SECCIÓN 1 
Resoluciones dictadas en un Estado miembro vinculado por el 

Protocolo de La Haya de 2007 
 

Artículo 17 Supresión del exequátur 
 1. Las resoluciones dictadas en un Estado miembro vinculado por el Protocolo 
de La Haya de 2007 serán reconocidas en los demás Estados miembros sin que sea 
necesario recurrir a proceso alguno y sin posibilidad alguna de impugnar su 
reconocimiento. 
 2. Las resoluciones dictadas en un Estado miembro vinculado por el Protocolo 
de La Haya de 2007 que sean ejecutivas en ese Estado gozarán de fuerza ejecutiva en 
los demás Estados miembros sin necesidad de otorgamiento de la ejecución. 
 
Artículo 18 Medidas cautelares 
 Toda resolución ejecutiva implicará por ministerio de la ley la autorización para 
poner en marcha las medidas cautelares previstas en la legislación del Estado miembro 
de ejecución.  
 
Artículo 19 Derecho a solicitar un reexamen 
 1. El demandado que no haya comparecido en el Estado miembro de origen 
tendrá derecho a solicitar reexamen de la resolución ante el órgano jurisdiccional 
competente de dicho Estado miembro cuando: 
 a) el escrito de interposición de la demanda o documento equivalente no se le 
haya notificado con antelación suficiente y de manera tal que haya podido organizar su 
defensa, o 
 b) no haya podido impugnar la reclamación de alimentos por causa de fuerza 
mayor o debido a circunstancias extraordinarias, ajenas a su responsabilidad, a menos 
que no hubiere recurrido contra dicha resolución, cuando hubiera podido hacerlo. 
 2. El plazo para solicitar el reexamen empezará a correr a partir del día en que 
el demandado haya tenido conocimiento efectivo del contenido de la resolución y 
haya estado en condiciones de actuar, es decir, a más tardar, a partir del día de la 
primera medida de ejecución que tenga por efecto inmovilizar total o parcialmente sus 
bienes. El demandado deberá actuar con prontitud, y en todo caso dentro de un plazo 
de 45 días. Dicho plazo no admitirá prórroga en razón de la distancia. 
 3. Si el órgano jurisdiccional rechaza la solicitud de reexamen prevista en el 
apartado 1 debido a que no se cumple ninguna de las condiciones de reexamen 
enunciadas en dicho apartado, la resolución seguirá en vigor. Si el órgano jurisdiccional 
decide que el reexamen está justificado por alguno de los motivos contemplados en el 
apartado 1, la resolución será declarada nula y sin efecto. No obstante, el acreedor 
conservará las ventajas derivadas de la interrupción o suspensión de los plazos de 
prescripción o caducidad, así como el derecho de solicitar el pago retroactivo de 
alimentos que se le hubieren reconocido por el proceso inicial. 
 
Artículo 20 Documentos a efectos de la ejecución  
 1. Para la ejecución de la resolución en otro Estado miembro el demandante 
deberá presentar a las autoridades de ejecución competentes: 
 a) una copia de la resolución que reúna las condiciones necesarias para 
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establecer su autenticidad; 
 b) el extracto de la resolución expedido por el órgano jurisdiccional de origen 
mediante el formulario cuyo modelo figura en el anexo I; 
 c) si ha lugar, un documento que establezca el estado de los atrasos y que 
indique la fecha en que se efectuó el cálculo; 
 d) si ha lugar, la trascripción o traducción del contenido del formulario 
mencionado en la letra b) en la lengua oficial del Estado miembro de ejecución o, si 
este tuviera varias lenguas oficiales, en la lengua o en una de las lenguas oficiales de 
los procedimientos judiciales del lugar en que deba ejecutarse, conforme al Derecho 
de dicho Estado miembro, o en otra lengua que el Estado miembro de ejecución haya 
indicado que puede aceptar. Cada Estado miembro podrá indicar la lengua o lenguas 
oficiales de las instituciones de la Unión Europea, distintas de las propias, en las cuales 
acepta que se cumplimente el formulario. 
 2. Las autoridades competentes del Estado miembro de ejecución no podrán 
exigir al demandante que presente traducción de la resolución. No obstante, podrá 
exigirse una traducción si se impugna la ejecución de la resolución. 
 3. Las traducciones a que se refiere el presente artículo deberán ser realizadas 
por personas autorizadas para realizar traducciones en uno de los Estados miembros.  
 
Artículo 21 Denegación o suspensión de la ejecución 
 1. Los motivos de denegación o suspensión de la ejecución previstos por el 
Derecho del Estado miembro de ejecución se aplicarán en la medida en que no sean 
incompatibles con la aplicación de los apartados 2 y 3. 
 2. A instancia del deudor, la autoridad competente del Estado miembro de 
ejecución denegará la ejecución total o parcial de la resolución del órgano 
jurisdiccional de origen cuando el derecho a obtener la ejecución de dicha resolución 
haya prescrito ya sea en virtud del Derecho del Estado miembro de origen o en virtud 
del Derecho del Estado miembro de ejecución, si este estableciera un plazo de 
prescripción más largo. Además, la autoridad competente del Estado miembro de 
ejecución podrá, a instancia del deudor, denegar la ejecución total o parcial de la 
resolución dictada por el órgano jurisdiccional de origen si esta fuera incompatible con 
una resolución dictada en el Estado miembro de ejecución o con una resolución 
dictada en otro Estado miembro o en otro Estado que reúna las condiciones necesarias 
para ser reconocida en el Estado miembro de ejecución. 
 Una resolución que tenga por efecto modificar una resolución anterior de 
obligación de alimentos debido a un cambio de circunstancias no se considerará una 
resolución incompatible en el sentido de lo dispuesto en el párrafo segundo.  
 3. A instancia del deudor, la autoridad competente del Estado miembro de 
ejecución podrá suspender total o parcialmente la ejecución de la resolución del 
órgano jurisdiccional de origen  en caso de que se haya interpuesto ante el órgano 
jurisdiccional competente del Estado miembro de origen una solicitud de reexamen de 
la resolución del órgano jurisdiccional de origen de conformidad con el artículo 19. 
 Además, la autoridad competente del Estado miembro de ejecución 
suspenderá, a instancia del deudor, la ejecución de la resolución del órgano 
jurisdiccional de origen en caso de que se suspenda su fuerza ejecutiva en el Estado 
miembro de origen. 
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Artículo 22 Falta de efectos respecto a la existencia de relaciones familiares 
 El reconocimiento y la ejecución de las resoluciones en materia de obligaciones 
de alimentos en virtud del presente Reglamento no implicarán en modo alguno el 
reconocimiento de las relaciones familiares, de parentesco, matrimonio o afinidad en 
que se basa la obligación de alimentos que dio origen a la resolución. 
 

SECCIÓN 2 
Resoluciones dictadas por un Estado miembro no vinculado 

por el Protocolo de La Haya de 2007 
 
Artículo 23 Reconocimiento 
 1. Las resoluciones dictadas en un Estado miembro no vinculado por el 
Protocolo de La Haya de 2007 serán reconocidas en los demás Estados miembros sin 
que sea necesario recurrir a procedimiento alguno. 
 2. En caso de oposición, cualquier parte interesada que invoque el 
reconocimiento de una resolución a título principal podrá solicitar, por los 
procedimientos previstos en la presente sección, que se reconozca la resolución. 
 3. Si el reconocimiento se invoca como cuestión incidental ante un órgano 
jurisdiccional de un Estado miembro, dicho órgano jurisdiccional será competente para 
conocer del asunto. 
 
Artículo 24 Motivos de denegación del reconocimiento.  
 Se denegará el reconocimiento de una resolución: 
 a) si el reconocimiento es manifiestamente contrario al orden público del 
Estado miembro en el que se solicita el mismo. El criterio del orden público no podrá 
aplicarse a las reglas relativas a la competencia judicial; 
 b) por lo que respecta a las resoluciones dictadas en ausencia del demandado, 
si el escrito de interposición de la demanda o documento equivalente no se notificó al 
demandado con antelación suficiente y de manera tal que pudiera organizar su 
defensa, a menos que el demandado, habiendo podido recurrir la resolución, hubiera 
optado por no hacerlo; 
 c) si la resolución es incompatible con otra dictada en el Estado miembro en el 
que se solicita el reconocimiento; 
 d) si la resolución fuere inconciliable con una resolución dictada con 
anterioridad en otro Estado miembro o en un Estado tercero entre las mismas partes 
en un litigio que tuviere el mismo objeto y la misma causa, cuando esta última 
resolución reuniere las condiciones necesarias para su reconocimiento en el Estado 
miembro en el que se solicita el mismo. 
 Una decisión que tenga por efecto modificar, debido a un cambio de 
circunstancias, una decisión anterior relativa a alimentos no se considerará como una 
decisión incompatible según las letras c) o d). 
 
 
Artículo 25 Suspensión del proceso 
 El órgano jurisdiccional del Estado miembro ante el que se haya solicitado el 
reconocimiento de una resolución dictada en un Estado miembro no vinculado por el 
Protocolo de La Haya de 2007 suspenderá el proceso si la fuerza ejecutiva de la 
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resolución se suspende en el Estado miembro de origen por haberse interpuesto 
recurso. 
 
Artículo 26 Fuerza ejecutiva 
 Las resoluciones dictadas en un Estado miembro que no esté vinculado por el 
Protocolo de La Haya de 2007 y que sean allí ejecutivas se ejecutarán en otro Estado 
miembro una vez que, a instancia de cualquier parte interesada, se haya otorgado su 
ejecución en este último. 
 
Artículo 27 Competencia territorial 
 1. La solicitud de otorgamiento de ejecución se interpondrá ante el órgano 
jurisdiccional del Estado miembro de ejecución cuyo nombre haya sido notificado a la 
Comisión por dicho Estado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71. 
 2. La competencia territorial estará determinada por la residencia habitual de la 
parte contra la que se solicite la ejecución o bien por el lugar de ejecución. 
 
Artículo 28 Procedimiento 
 1. La solicitud de otorgamiento de ejecución deberá ir acompañada de los 
documentos siguientes: 
a) una copia de la resolución que reúna las condiciones necesarias para establecer su 
autenticidad; 
b) un extracto de la resolución expedido por el órgano jurisdiccional de origen 
mediante el formulario cuyo modelo figura en el anexo II, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 29;  
c) si ha lugar, la trascripción o traducción del contenido del formulario a que se refiere 
la letra b) en la lengua oficial del Estado miembro de ejecución o, si este tuviera varias 
lenguas oficiales, en la lengua o en una de las lenguas oficiales de los procedimientos 
judiciales del lugar en que se presenta la demanda, conforme al Derecho de dicho 
Estado miembro, o en otra lengua que el Estado miembro de ejecución haya indicado 
que puede aceptar. Cada Estado miembro podrá indicar la lengua o lenguas oficiales 
de las instituciones de la Unión Europea, distintas de las propias, en las cuales acepta 
que se cumplimente el formulario. 
 2. El órgano jurisdiccional o la autoridad competente ante los cuales se haya 
presentado la demanda no podrán exigir al demandante que presente traducción de la 
resolución. No obstante, podrá exigirse una traducción en el marco del recurso 
previsto en los artículos 32 o 33. 
 3. Las traducciones a que se refiere el presente artículo deberán ser realizadas 
por personas autorizadas para realizar traducciones en uno de los Estados miembros. 
 
Artículo 29 Incumplimiento del requisito de presentación del extracto 
 1. De no presentarse el extracto a que se refiere el artículo 28, apartado 1, letra 
b), el órgano jurisdiccional o la autoridad competente podrá señalar un plazo para su 
presentación, o bien aceptar un documento equivalente o, si considera que dispone ya 
de suficiente información, otorgar una dispensa. 
 2. En el caso contemplado en el artículo 1, se presentará una traducción de los 
documentos si el órgano jurisdiccional o la autoridad competente así lo exigiese. La 
traducción deberá ser realizada por una persona autorizada para realizar traducciones 
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en uno de los Estados miembros. 
 
Artículo 30 Otorgamiento de ejecución 
 Se otorgará la ejecución de la resolución sin el examen previsto en el artículo 
24, tras la conclusión de los trámites indicados en el artículo 28, o, a más tardar, en los 
30 días siguientes a la conclusión de dichos trámites, salvo impedimento debido a 
circunstancias excepcionales. La parte contra la cual se solicite la ejecución no podrá, 
en esta fase del procedimiento, formular observaciones.  
 
Artículo 31 Notificación de la resolución sobre la solicitud 
 1. La resolución dictada sobre la solicitud de otorgamiento de la ejecución se 
pondrá de inmediato en conocimiento del demandante por el procedimiento que 
determine la ley del Estado miembro de ejecución. 
 2. El otorgamiento de la ejecución se notificará a la parte contra la que se haya 
solicitado la ejecución, adjuntándose la resolución si esta no hubiera sido notificada 
aún a dicha parte. 
 
Artículo 32 Recurso contra la resolución sobre la solicitud 
 1. La resolución sobre la solicitud de otorgamiento de la ejecución podrá ser 
recurrida por cualquiera de las partes. 
 2. El recurso se interpondrá ante el órgano jurisdiccional que se haya notificado 
a la Comisión por el Estado miembro interesado de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71. 
 3. El recurso se sustanciará según las normas que rigen el proceso 
contradictorio. 
 4. En caso de incomparecencia de la parte contra la que se solicite la ejecución 
ante el órgano jurisdiccional que conozca del recurso interpuesto por el demandante, 
se aplicarán las disposiciones establecidas en el artículo 11, incluso si la parte contra la 
que se solicita la ejecución no está domiciliada en ninguno de los Estados miembros. 
 5. El recurso contra el otorgamiento de la ejecución se interpondrá dentro del 
plazo de 30 días a partir de la fecha de notificación o comunicación. Si la parte contra 
la que se solicite la ejecución tuviese su residencia habitual en un Estado miembro 
distinto de aquel en el que se haya otorgado la ejecución, el plazo será de 45 días y 
empezará a correr a partir de la fecha de notificación o comunicación, tanto si esta se 
hizo en persona como en su domicilio. Dicho plazo no admitirá prórroga en razón de la  
distancia. 
 
Artículo 33 Procedimientos para recurrir las resoluciones dictadas sobre el recurso 
 La resolución que resuelva el recurso solo podrá ser objeto de los recursos que 
el Estado miembro interesado haya notificado a la Comisión de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71. 
 
Artículo 34 Desestimación o revocación del otorgamiento de ejecución 
 1. El órgano jurisdiccional que conozca del recurso previsto en los artículos 32 o 
33 solo podrá desestimar o revocar el otorgamiento de la ejecución por alguno de los 
motivos indicados en el artículo 24. 
 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 32, apartado 4, el órgano 
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jurisdiccional que conozca de un recurso previsto en el artículo 32 decidirá dentro de 
un plazo de 90 días a partir del recurso, salvo impedimento debido a circunstancias 
excepcionales. 
 3. El órgano jurisdiccional que conozca de un recurso previsto en el artículo 33 
se pronunciará sin demora. 
 
 
Artículo 35 Suspensión del proceso 
 El órgano jurisdiccional que conozca del recurso previsto en los artículos 32 o 
33 suspenderá el proceso, a instancia de la parte contra la que se solicite la ejecución, 
si el carácter ejecutorio de la resolución se suspende en el Estado miembro de origen 
por haberse interpuesto recurso. 
 
Artículo 36 Medidas provisionales y cautelares 
 1. Cuando una resolución deba ser reconocida con arreglo a la presente 
sección, nada impedirá al solicitante instar la adopción de medidas provisionales o 
cautelares, de conformidad con el Derecho del Estado miembro de ejecución, sin que 
sea necesario el otorgamiento de la ejecución conforme al artículo 30. 
 2. El otorgamiento de la ejecución implicará por ministerio de la ley la 
autorización para adoptar medidas cautelares. 
 3. Durante el plazo previsto en el artículo 32, apartado 5, para interponer 
recurso contra el otorgamiento de la ejecución y hasta que se resuelva sobre el mismo, 
solo podrán adoptarse medidas cautelares sobre los bienes de la parte contra la que se 
haya solicitado la ejecución. 
 
Artículo 37 Ejecución parcial 
 1. Cuando la resolución se pronuncie sobre varias pretensiones de la demanda 
y el otorgamiento de la ejecución no pueda concederse para la totalidad de ellas, el 
órgano jurisdiccional o la autoridad competente concederá la ejecución para una o 
varias de ellas. 
 2. El demandante podrá instar un otorgamiento de ejecución parcial. 
 
Artículo 38 Exención de impuestos, derechos y tasas 
 El Estado miembro de ejecución no percibirá impuesto, derecho ni tasa alguna 
proporcional al valor del litigio en los procedimientos encaminados al otorgamiento de 
la ejecución. 
 
 

SECCIÓN 3 
Disposiciones comunes 

Artículo 39 Fuerza ejecutiva provisional 
 El órgano jurisdiccional de origen podrá otorgar fuerza ejecutiva provisional a la 
resolución, no obstante la interposición de un eventual recurso, aunque el Derecho 
nacional no prevea la fuerza ejecutiva por ministerio de la ley. 
 
Artículo 40 Invocación de una resolución reconocida 
 1. La parte que desee invocar en otro Estado miembro una resolución 
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reconocida en el sentido del artículo 17, apartado 1, o en virtud de la sección 2, deberá 
presentar una copia de la resolución que reúna las condiciones necesarias para 
establecer su autenticidad. 
 2. Si ha lugar, el órgano jurisdiccional ante el que se invoque la resolución 
reconocida podrá pedir a la parte que desea invocarla que presente un extracto 
expedido por el órgano jurisdiccional de origen utilizando el formulario cuyo modelo 
figura, según el caso, en el anexo I o en el anexo II. El órgano jurisdiccional de origen 
expedirá este extracto igualmente a instancia de cualquier parte interesada. 
 3. Si ha lugar, la parte que invoque la resolución reconocida presentará 
trascripción o traducción del contenido del formulario mencionado en el apartado 2 en 
la lengua oficial del Estado miembro interesado o, si este tuviera varias lenguas 
oficiales, en la lengua o en una de las lenguas oficiales de los procedimientos judiciales 
del lugar en que se invoque la resolución reconocida, conforme al Derecho de dicho 
Estado miembro, o en otra lengua que el Estado miembro interesado haya indicado 
que puede aceptar. Cada Estado miembro podrá indicar la lengua o lenguas oficiales 
de las instituciones de la Unión Europea, distintas de las propias, en las cuales acepta 
que se cumplimente el formulario. 
 4. Las traducciones a que se refiere el presente artículo deberán ser realizadas 
por personas autorizadas para realizar traducciones en uno de los Estados miembros. 
 
Artículo 41 Procedimiento y condiciones de ejecución y condiciones de la ejecución 
 1. A reserva de lo dispuesto en el presente Reglamento, el procedimiento de 
ejecución de las resoluciones dictadas en otro Estado miembro se regirá por el 
Derecho del Estado miembro de ejecución. Las resoluciones dictadas en un Estado 
miembro que tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro de ejecución serán 
ejecutadas en este en las mismas condiciones que si se hubieran dictado en dicho 
Estado miembro de ejecución. 
 2. La parte que inste la ejecución de una resolución dictada en otro Estado 
miembro no tendrá obligación de tener en el Estado miembro de ejecución una 
dirección postal ni un representante autorizado, sin perjuicio de las personas con 
competencias en los procesos de ejecución. 
 
Artículo 42 Imposibilidad de revisión en cuanto al fondo 
 Las resoluciones dictadas en un Estado miembro no podrán en ningún caso ser 
objeto de revisión en cuanto al fondo en el Estado miembro en que se solicite el 
reconocimiento, la fuerza ejecutiva o la ejecución. 
 
Artículo 43 Cobro no prioritario de los costes 
 El cobro de los costes ocasionados por la aplicación del presente Reglamento 
no tendrá prioridad sobre el cobro de alimentos. 
 



 364 

 
CAPÍTULO V 

ACCESO A LA JUSTICIA 
 

Artículo 44 Derecho a justicia gratuita 
 1. Las partes en un litigio contemplado en el presente Reglamento tendrán 
garantizado el acceso efectivo a la justicia en otro Estado miembro, también para los 
procedimientos de ejecución y recurso, en las condiciones establecidas en el presente 
capítulo. En los casos contemplados en el capítulo VII, el acceso efectivo será 
garantizado por el Estado miembro requerido a todo solicitante que tenga su 
residencia en el Estado miembro requirente. 
 2. Con el fin de garantizar este acceso efectivo, los Estados miembros 
proporcionarán el beneficio de justicia gratuita de conformidad con el presente 
capítulo, salvo que sea de aplicación el apartado 3. 
 3. En los casos contemplados en el capítulo VII, los Estados miembros no 
estarán obligados a proporcionar el beneficio de justicia gratuita en la medida en que 
sus procedimientos permitan a las partes actuar ante los órganos jurisdiccionales sin 
necesidad del beneficio de justicia gratuita y la autoridad central proporcione 
gratuitamente los servicios necesarios. 
 4. Las condiciones de acceso a la justicia gratuita no serán más restrictivas que 
las fijadas en los asuntos internos equivalentes. 
 5. No se exigirá ninguna fianza ni depósito, sea cual fuere su denominación, 
para garantizar el pago de las costas y gastos de los procedimientos en materia de 
obligaciones de alimentos. 
 
Artículo 45 Contenido de la justicia gratuita 
 La justicia gratuita concedida en virtud del presente capítulo designará la 
asistencia necesaria para permitir a las partes conocer y hacer valer sus derechos y 
para garantizar que sus solicitudes, presentadas a través de las autoridades centrales o 
directamente a las autoridades competentes, se traten de forma completa y eficaz. 
Abarcará, en función de la necesidad, los siguientes costes: 
 a) el asesoramiento previo a la demanda con vistas a llegar a un acuerdo antes 
de la presentación de la demanda; 
 b) la asistencia jurídica y la representación ante los órganos jurisdiccionales; 
 c) la exención de las costas procesales y los honorarios de las personas que 
actúen en el proceso a requerimiento del tribunal; 
 d) en los Estados miembros en que pueda condenarse a la parte que pierde el 
proceso al pago de las costas de la parte contraria, en caso de que el beneficiario de la 
justicia gratuita perdiera el proceso, las costas de la parte contraria, a condición de que 
la justicia gratuita las hubiera cubierto igualmente si el beneficiario hubiera tenido su 
domicilio o su residencia habitual en el Estado miembro del órgano jurisdiccional que 
haya conocido del asunto; 
 e) los servicios de interpretación; 
 f) la traducción de los documentos presentados por el beneficiario de la justicia 
gratuita a instancias del órgano jurisdiccional o de la autoridad competente que sean 
necesarios para resolver el asunto; 
 g) los gastos de desplazamiento que corran por cuenta del beneficiario de la 
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justicia gratuita, cuando la ley o el órgano jurisdiccional del Estado miembro de que se 
trate requieran la comparecencia física, ante el órgano jurisdiccional, de las personas 
relacionadas con la defensa de las pretensiones del beneficiario, y el órgano 
jurisdiccional decida que no existen otros medios satisfactorios de tomar declaración a 
tales personas. 
 
Artículo 46 Asistencia jurídica gratuita para las solicitudes de alimentos a favor de 
niños presentadas a través de las autoridades centrales 
 1. El Estado miembro requerido proporcionará asistencia jurídica gratuita para 
todas las demandas relativas a obligaciones de alimentos a favor de una persona 
menor de 21 años que se deriven de una relación paterno-filial, que sean presentadas 
por un acreedor en virtud del artículo 56. 
 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, la autoridad competente del 
Estado miembro requerido podrá denegar la asistencia jurídica gratuita, para las 
solicitudes no contempladas en el artículo 56, apartado 1, letras a) y b), si considera 
que la demanda o cualquier recurso conexo resulta manifiestamente infundado. 
 
Artículo 47 Casos no contemplados en el artículo 46 
 1. En los casos no contemplados en el artículo 46, a reserva de los artículos 44 y 
45, podrá concederse la justicia gratuita de conformidad con el Derecho nacional, en 
particular por lo que respecta a las condiciones de evaluación de los recursos del 
solicitante o al fundamento de la solicitud. 
 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, la parte que en el Estado 
miembro de origen haya obtenido total o parcialmente el beneficio de justicia gratuita 
o de una exención de costas y gastos, tendrá derecho, en todo proceso de 
reconocimiento, fuerza ejecutiva o ejecución, a la justicia gratuita más favorable o a la 
exención más amplia prevista por el Derecho del Estado miembro de ejecución. 
 3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, la parte que en el Estado 
miembro de origen haya obtenido el beneficio un procedimiento gratuito ante una de 
las autoridades administrativas enumeradas en el anexo X tendrá derecho, en el marco 
de todo procedimiento de reconocimiento, de fuerza ejecutiva o de ejecución, a la 
justicia gratuita con arreglo al apartado 2. A tal fin, deberá presentar un documento 
establecido por la autoridad competente del Estado miembro de origen, que certifique 
que reúne las condiciones económicas para poder acogerse total o parcialmente al 
beneficio de justicia gratuita o de una exención de costas y gastos.  
 Las autoridades competentes a los fines del presente apartado se enumeran en 
el anexo XI. Dicho anexo se establecerá y modificará de acuerdo con el procedimiento 
de gestión contemplado en el artículo 73, apartado 2. 
 

CAPÍTULO VI 
TRANSACCIONES JUDICIALES Y DOCUMENTOS PÚBLICOS 

CON FUERZA EJECUTIVA 
 
Artículo 48 Aplicación del presente Reglamento a las transacciones judiciales y 
documentos públicos con fuerza ejecutiva  
 1. Las transacciones judiciales y los documentos públicos que tengan fuerza 
ejecutiva en el Estado miembro de origen serán reconocidos en los demás Estados 
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miembros y tendrán en ellos la misma fuerza ejecutiva que las resoluciones, de 
conformidad con el capítulo IV. 
 2. Las disposiciones del presente Reglamento serán aplicables, en la medida 
necesaria, a las transacciones judiciales y a los documentos públicos con fuerza 
ejecutiva. 
 3. La autoridad competente del Estado miembro de origen expedirá, a instancia 
de cualquier parte interesada, un extracto de la transacción judicial o del documento 
público con fuerza ejecutiva mediante el formulario cuyo modelo figura, según el caso, 
en los anexos I y II o en los anexos III y IV. 
 
 

CAPÍTULO VII 
COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA ENTRE AUTORIDADES 

CENTRALES 
 
Artículo 49 Designación de las autoridades centrales 
 1. Cada Estado miembro designará una autoridad central encargada de dar 
cumplimiento a las obligaciones que el presente Reglamento le impone. 
 2. Los Estados miembros federales, los Estados miembros en que existan varios 
ordenamientos jurídicos y los Estados que tengan unidades territoriales autónomas 
podrán designar más de una autoridad central y especificarán el ámbito territorial o 
personal de sus atribuciones. El Estado miembro que haya hecho uso de esta 
posibilidad designará la autoridad central a la que pueda dirigirse toda comunicación 
para su transmisión a la autoridad central competente dentro de ese Estado. Si se 
envía una comunicación a una autoridad central que no sea competente, esta será 
responsable de transmitirla a la autoridad central competente y de informar de ello al 
remitente. 
 3. Cada Estado miembro comunicará a la Comisión, de conformidad con el 
artículo 71, la designación de la autoridad o autoridades centrales, sus datos de 
contacto y, en su caso, el alcance de sus atribuciones con arreglo al apartado 2. 
 
Artículo 50 Funciones generales de las autoridades centrales 
 1. Las autoridades centrales deberán: 
a) cooperar entre sí, en particular mediante el intercambio de información, y promover 
la cooperación entre las autoridades competentes de sus respectivos Estados 
miembros para alcanzar los objetivos del presente Reglamento; 
b) tratar de resolver, en la medida de lo posible, las dificultades que pudieran surgir en 
la aplicación del presente Reglamento. 
 2. Las autoridades centrales adoptarán medidas destinadas a mejorar la 
aplicación del presente Reglamento y reforzar su cooperación. Con este fin se hará uso 
de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil creada por la Decisión 
2001/470/CE. 
 
Artículo 51 Funciones específicas de las autoridades centrales 
 1. Las autoridades centrales prestarán asistencia en lo que respecta a las 
solicitudes contempladas en el artículo 56. En particular, deberán: 
  a) transmitir y recibir dichas solicitudes; 
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  b) iniciar o facilitar la iniciación de procedimientos sobre esas 
solicitudes. 
 2. En lo que concierne a dichas solicitudes, las autoridades centrales tomarán 
todas las medidas apropiadas para: 
 a) conceder o facilitar la concesión del beneficio de justicia gratuita, cuando las 
circunstancias lo requieran; 
 b) ayudar a localizar al deudor o al acreedor, en particular en aplicación de los 
artículos 61, 62 y 63; 
 c) facilitar la obtención de información pertinente sobre los ingresos y, en caso 
necesario, sobre el patrimonio del deudor o del acreedor, incluida la localización de sus 
bienes, en particular en aplicación de los artículos 61, 62 y 63; 
 d) promover las soluciones amistosas a fin de obtener el pago voluntario de los 
alimentos, recurriendo cuando sea apropiado a la mediación, la conciliación o 
mecanismos análogos;  
 e) facilitar la ejecución continuada de las resoluciones en materia de alimentos, 
incluido el pago de atrasos; 
 f) facilitar el cobro y la transferencia rápida de los pagos de alimentos; 
 g) facilitar la obtención de pruebas documentales y de otros tipos, sin perjuicio 
del Reglamento (CE) no 1206/2001; 
 h) proporcionar asistencia para determinar la filiación cuando sea necesario 
para el cobro de los alimentos; 
 i) iniciar o facilitar la iniciación de procedimientos para obtener las medidas 
provisionales necesarias de carácter territorial cuya finalidad sea asegurar el resultado 
de una solicitud de alimentos pendiente; 
 j) facilitar la notificación y el traslado de documentos, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Reglamento (CE) no 1393/2007. 
 3. Las funciones de la autoridad central en virtud del presente artículo podrán 
ser desempeñadas, en la medida en que lo permita la ley del Estado miembro de que 
se trate, por organismos públicos u otras entidades sometidos al control de las 
autoridades competentes de ese Estado miembro. La designación de esos organismos 
públicos u otras entidades, así como los datos de contacto y el ámbito de sus 
funciones, serán comunicados por el Estado miembro a la Comisión de conformidad 
con el artículo 71. 
 4. El presente artículo y el artículo 53 no imponen en ningún caso a las 
autoridades centrales la obligación de ejercer atribuciones que, con arreglo a la ley del 
Estado miembro requerido, solo pueden ser ejercidas por autoridades judiciales. 
 
Artículo 52 Poder 
 La autoridad central del Estado miembro requerido solo podrá exigir un poder 
al solicitante cuando actúe en su representación en procedimientos judiciales o ante 
otras autoridades o con el fin de designar a un representante a tal efecto. 
 
Artículo 53 Peticiones de medidas específicas 
 1. La autoridad central podrá dirigir una petición motivada a otra autoridad 
central para que esta adopte las medidas específicas adecuadas previstas en el artículo 
51, apartado 2, letras b), c), g), h), i) y j), cuando no esté pendiente ninguna solicitud 
prevista en el artículo 56. La autoridad central requerida adoptará las medidas que 
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resulten adecuadas si las considera necesarias para ayudar a un solicitante potencial a 
presentar una solicitud prevista en el artículo 42 ter o a determinar si se debe 
presentar dicha solicitud. 
 2. Cuando se presente una petición a los fines de las medidas previstas en el 
artículo 51, apartado 2, letras b) y c), la autoridad central requerida buscará la 
información solicitada, si es preciso en aplicación del artículo 61. No obstante, la 
información contemplada en el artículo 61, apartado 2, letras b), c) y d), solo podrá 
buscarse si el acreedor presenta copia de una resolución, una transacción judicial o un 
documento público con fuerza ejecutiva, acompañada en su caso del extracto previsto 
en los artículos 20, 28 o 48. La autoridad central requerida comunicará las 
informaciones obtenidas a la autoridad central requirente. Cuando dicha información 
se haya obtenido en aplicación del artículo 61, esa comunicación versará solo sobre el 
domicilio del posible demandado en el Estado miembro requerido. Dentro del marco 
de una petición con vistas a un reconocimiento de una declaración que demuestre la 
fuerza ejecutiva o de una ejecución, la comunicación versará además solo sobre la 
existencia de ingresos o de patrimonio del deudor en dicho Estado. Si la autoridad 
central requerida no estuviere en condiciones de facilitar la información solicitada, 
informará de ello sin demora a la autoridad central requirente, precisándole las 
razones de tal imposibilidad. 
 3. La autoridad central también podrá tomar, a petición de otra autoridad 
central, medidas específicas respecto de un asunto de cobro de alimentos que esté 
pendiente en el Estado requirente y que tenga un elemento internacional. 
 4. Para las peticiones que presenten de conformidad con el presente artículo, 
las autoridades centrales emplearán el formulario cuyo modelo figura en el anexo V. 
 
Artículo 54 Costes de la autoridad central 
 1. Cada autoridad central asumirá los costes que suponga para ella la aplicación 
del presente Reglamento. 
 2. Las autoridades centrales no podrán cargar al solicitante ningún gasto por los 
servicios que presten en virtud del presente Reglamento, salvo los costes 
excepcionales que se deriven de una petición de medidas específicas contemplada en 
el artículo 53. A efectos del presente apartado, no se considerarán excepcionales los 
costes asociados a la localización del deudor. 
 3. La autoridad central requerida no podrá exigir el reembolso de los costes 
excepcionales mencionados en el apartado 2 si el solicitante no ha dado su 
consentimiento previo a la prestación de los servicios de que se trate a ese coste. 
 
Artículo 55 Solicitud a través de las autoridades centrales 
 Las solicitudes previstas en el presente capítulo se remitirán a la autoridad 
central del Estado miembro requerido a través de la autoridad central del Estado 
miembro en que resida el solicitante. 
 
Artículo 56 Solicitudes disponibles 
 1. El acreedor que pretenda el cobro de alimentos en virtud del presente 
Reglamento podrá presentar las solicitudes siguientes: 
 a) reconocimiento o reconocimiento y otorgamiento de ejecución de una 
resolución; 
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 b) ejecución de una resolución dictada o reconocida en el Estado miembro 
requerido; 
 c) obtención de una resolución en el Estado miembro requerido cuando no 
exista resolución previa, incluida la determinación de la filiación en caso necesario; 
 d) obtención de una resolución en el Estado miembro requerido cuando no sea 
posible el reconocimiento y el otorgamiento de ejecución de una resolución dictada en 
un Estado que no sea el Estado miembro requerido; 
 e) modificación de una resolución dictada en el Estado miembro requerido; 
 f) modificación de una resolución dictada en un Estado distinto del Estado 
miembro requerido. 
 2. El deudor contra quien exista una resolución en materia de alimentos podrá 
presentar las solicitudes siguientes: 
 a) reconocimiento de una resolución que dé lugar a la suspensión o la 
limitación de la ejecución de una resolución anterior en el Estado miembro requerido; 
 b) modificación de una resolución dictada en el Estado miembro requerido; 
 c) modificación de una resolución dictada en un Estado distinto del Estado 
miembro requerido. 
 3. Respecto de las solicitudes contempladas en el presente artículo, la 
asistencia y la representación a que se refiere el artículo 45 letra b), serán prestadas 
por la autoridad central del Estado miembro requerido bien directamente, bien a 
través de autoridades públicas u otros organismos o personas. 
 4. Salvo disposición en contrario en el presente Reglamento, las solicitudes 
previstas en los apartados 1 y 2 se tramitarán con arreglo al Derecho del Estado 
miembro requerido y estarán sometidas a las normas de competencia aplicables en él. 
 
Artículo 57 Contenido de la solicitud 
 1. Las solicitudes previstas en el artículo 56 deberán presentarse utilizando el 
formulario cuyo modelo figura en el anexo VI o en el anexo VII. 
 2. Toda solicitud que se presente en virtud del artículo 56 deberá contener, 
como mínimo: 
 a) una declaración relativa a la naturaleza de la solicitud o solicitudes; 
 b) el nombre y los datos de contacto del solicitante, incluidas su dirección y 
fecha de nacimiento; 
 c) el nombre del demandado y, cuando se conozca, su dirección y fecha de 
nacimiento; 
 d) el nombre y la fecha de nacimiento de toda persona para la que se reclamen 
alimentos; 
 e) los motivos en que se basa la solicitud; 
 f) si es el acreedor quien presenta la solicitud, información relativa al lugar al 
que deben enviarse o transmitirse electrónicamente los pagos; 
 g) el nombre y los datos de contacto de la persona o servicio de la autoridad 
central del Estado miembro requirente responsable de la tramitación de la solicitud. 
 3. A los efectos del apartado 2, letra b), la dirección personal del solicitante 
podrá sustituirse por otra en los casos de violencia doméstica, si el Derecho nacional 
del Estado miembro requerido no exige, a los fines de los procedimientos que hayan 
de incoarse, que el solicitante facilite su dirección personal. 
 4. Cuando proceda, y en la medida en que se conozca, la solicitud incluirá 
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igualmente la información siguiente: 
a) la situación económica del acreedor; 
b) la situación económica del deudor, incluidos el nombre y la dirección de su 
empleador y la naturaleza y la localización de los bienes del deudor; 
c) cualquier otra información que pueda facilitar la localización del demandado. 
 5. La solicitud deberá ir acompañada de toda la información o documentación 
de apoyo necesaria, incluida, en su caso, la documentación que demuestre el derecho 
del solicitante a recibir asistencia jurídica gratuita. Las solicitudes previstas en el 
artículo 56, apartado 1, letras a) y b), y en el apartado 2, letra a), solo irán 
acompañadas, según los casos, de los documentos enumerados en los artículos 20, 28 
o 48 o del artículo 25 del Convenio de La Haya de 2007. 
 
Artículo 58 Transmisión, recepción y tramitación de solicitudes y asuntos a través de las 
autoridades centrales  
 1. La autoridad central del Estado miembro requirente prestará ayuda al 
solicitante para asegurar que la solicitud vaya acompañada de toda la información y los 
documentos que, según le conste a dicha autoridad, sean necesarios para el examen 
de la solicitud. 
 2. La autoridad central del Estado miembro requirente, tras comprobar que la 
solicitud cumple los requisitos del presente 
Reglamento, la transmitirá a la autoridad central del Estado miembro requerido. 
 3. La autoridad central requerida acusará recibo de la solicitud en un plazo de 
30 días a partir de la fecha de recepción, utilizando para ello el formulario cuyo modelo 
figura en el anexo VIII, informará a la autoridad central del Estado miembro requirente 
de las gestiones iniciales que se hayan efectuado o se vayan a efectuar para la 
tramitación de la solicitud y podrá solicitar cualesquiera otros documentos o 
información que estime necesarios. Dentro del mismo plazo de 30 días, la autoridad 
central requerida deberá comunicar a la autoridad central requirente el nombre y los 
datos de contacto de la persona o servicio encargado de responder a las consultas 
sobre la tramitación de la solicitud. 
 4. Dentro de los 60 días siguientes al acuse de recibo, la autoridad central 
requerida informará a la autoridad central requirente del estado de tramitación de la 
solicitud. 
 5. Las autoridades centrales requerida y requirente se mantendrán informadas 
mutuamente: 
 a) del nombre de la persona o del servicio responsable de cada asunto 
concreto; 
 b) del estado de tramitación del asunto, y contestarán puntualmente a las 
consultas. 
 6. Las autoridades centrales tramitarán los asuntos con toda la rapidez que 
permita el examen adecuado de las cuestiones planteadas. 
 7. Las autoridades centrales utilizarán los medios de comunicación más rápidos 
y eficaces de que dispongan. 
 8. La autoridad central requerida solo podrá negarse a tramitar una solicitud 
cuando sea manifiesto que no se cumplen los requisitos exigidos por el presente 
Reglamento. En tal caso, dicha autoridad central informará con prontitud a la 
autoridad central requirente de los motivos de la denegación, utilizando el formulario 
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cuyo modelo figura en el anexo IX. 
 9. La autoridad central requerida no podrá rechazar una solicitud por la única 
razón de que se necesite documentación o información adicional. Podrá, no obstante, 
pedir a la autoridad central requirente que presente dicha documentación o 
información adicional. Si la autoridad central requirente no las presenta en un plazo de 
90 días o en un plazo más largo determinado por la autoridad central requerida, esta 
última podrá decidir que no tramitará la solicitud. En tal caso, informará de inmediato 
a la autoridad central requirente, utilizando el formulario cuyo modelo figura en el 
anexo IX. 
 
Artículo 59 Lenguas 
 1. El formulario de petición o de solicitud deberá cumplimentarse en la lengua 
oficial del Estado miembro requerido o, si este tuviere varias lenguas oficiales, en la 
lengua oficial o en una de las lenguas oficiales del lugar en que esté establecida la 
autoridad central pertinente, o en cualquier otra lengua oficial de las instituciones de 
la Unión Europea que el Estado miembro requerido haya indicado que puede aceptar, 
salvo dispensa de traducción por parte de la autoridad central de dicho Estado 
miembro. 
 2. Los documentos que acompañen el formulario de petición o de solicitud solo 
se traducirán a la lengua determinada de conformidad con el apartado 1 si es 
necesaria una traducción para prestar la asistencia solicitada, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 20, 28, 40 y 66. 
 3. Cualquier otra comunicación entre las autoridades centrales deberá estar 
redactada en la lengua determinada de conformidad con el apartado 1, salvo que las 
autoridades centrales convengan en otra cosa. 
 
Artículo 60 Reuniones 
 1. Las autoridades centrales se reunirán regularmente para facilitar la 
aplicación del presente Reglamento. 
 2. La convocatoria de dichas reuniones se realizará de conformidad con la 
Decisión 2001/470/CE. 
 
Artículo 61 Acceso de las autoridades centrales a la información 
 1. En las condiciones previstas en el presente capítulo y como excepción a lo 
dispuesto en el artículo 51, apartado 4, la autoridad central requerida pondrá en 
práctica todos los medios adecuados y necesarios para obtener la información 
contemplada en el apartado 2 que sea necesaria para facilitar, en un determinado 
asunto, la obtención, la modificación, el reconocimiento, el otorgamiento de ejecución 
o la ejecución de una resolución.  
 Las autoridades públicas o las administraciones que, en el marco de sus 
actividades habituales, tengan en su poder, dentro del Estado miembro requerido, la 
información contemplada en el apartado 2 y que sean responsables de su tratamiento 
en el sentido de la Directiva 95/46/CE la proporcionarán, a reserva de las limitaciones 
justificadas por motivos de seguridad nacional o pública, a la autoridad central 
requerida, a petición suya, en los casos en que esta no tenga acceso directo a dicha 
información.  
 Los Estados miembros podrán designar a las autoridades públicas o a las 
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administraciones que puedan proporcionar a la autoridad central requerida las 
informaciones contempladas en el apartado 2. Cuando un Estado miembro proceda a 
dicha designación velará porque su elección de las autoridades y de las 
administraciones permita a su autoridad central tener acceso a las informaciones 
requeridas con arreglo al presente artículo.  
 Cualquier otra persona jurídica que tenga en su poder, dentro del Estado 
miembro requerido, las información contemplada en el apartado 2 y que sea 
responsable de su tratamiento en el sentido de la Directiva 95/46/CE la proporcionará 
a la autoridad central requerida, a petición suya, si está autorizada por el Derecho del 
Estado miembro requerido.  
 La autoridad central requerida transmitirá la información así obtenida, en la 
medida en que sea preciso, a la autoridad central requirente. 
 2. La información a que se refiere el presente artículo será la que se halle ya en 
poder de las autoridades, administraciones o personas contempladas en el apartado 1. 
Esta información deberá ser adecuada, pertinente y no excesiva, y se referirá a: 
 a) la dirección del deudor o del acreedor; 
 b) los ingresos del deudor; 
 c) la identificación del empleador del deudor y/o de la cuenta o cuentas 
bancarias de las que el deudor sea titular; 
 d) el patrimonio del deudor. Para obtener o modificar una resolución, la 
autoridad central requerida solo podrá solicitar la información contemplada en la letra 
a). Para obtener el reconocimiento, el otorgamiento de ejecución o la ejecución de una 
resolución, la autoridad central requerida podrá solicitar toda la información 
contemplada en el párrafo primero. Sin embargo, la información contemplada en la 
letra d) solo podrá solicitarse si la información contemplada en las letras b) y c) es 
insuficiente para hacer posible la ejecución de la resolución. 
 
Artículo 62 Transmisión y utilización de la información 
 1. Las autoridades centrales transmitirán dentro del Estado miembro, según el 
caso, la información contemplada en el artículo 61, apartado 2, a los órganos 
jurisdiccionales competentes, a las autoridades competentes encargadas del traslado y 
notificación de los documentos y a las autoridades competentes encargadas de la 
ejecución de la resolución. 
 2. Las autoridades u órganos jurisdiccionales a los que se transmita información 
en virtud del artículo 361 solo podrán utilizarla para facilitar el cobro de créditos 
alimenticios. Con excepción de las informaciones relativa a la propia existencia de un 
domicilio, de ingresos o de un patrimonio en el Estado miembro requerido, la 
información contemplada en el artículo 61, apartado 2, no podrá divulgarse a la 
persona que haya presentado solicitud ante la autoridad central requirente, sin 
perjuicio de la aplicación de las normas de procedimiento ante los órganos 
jurisdiccionales. 
 3. La autoridad que trate la información que le haya sido comunicada de 
conformidad con el artículo 61 no la conservará más tiempo del necesario para 
alcanzar los fines con que fue remitida. 
 4. La autoridad que trate la información que le haya sido comunicada de 
conformidad con el artículo 61 garantizará la confidencialidad de dicha información, de 
conformidad con su Derecho interno. 
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Artículo 63 Notificación a la persona a que se refiere la recogida de información 
 1. La notificación a la persona a que se refiere la recogida de la información de 
la comunicación de todo o parte de ella se llevará a cabo de conformidad con el 
Derecho nacional del Estado miembro requerido. 
 2. Si esta notificación pudiera comprometer el cobro efectivo del crédito 
alimentario, podrá aplazarse por un período máximo de 90 días a partir de la fecha en 
la cual se haya proporcionado la información a la autoridad central requerida. 
 

CAPÍTULO VIII 
ORGANISMOS PÚBLICOS 

 
Artículo 64 Solicitudes de organismos públicos 
 1. A los efectos de una solicitud de reconocimiento y de otorgamiento de 
ejecución, o a efectos de la ejecución de resoluciones, el término «acreedor» 
comprende el organismo público que actúe en nombre de una persona física a la cual 
se deba el pago de alimentos, o el organismo al que se adeude un reembolso por 
prestaciones concedidas a título de alimentos. 
 2. El derecho de un organismo público de actuar en lugar de una persona física 
a quien se le deba el pago de alimentos o de solicitar el reembolso de prestaciones 
concedidas al acreedor a título de alimentos se regirá por la ley a que esté sujeto el 
organismo. 
 3. Un organismo público podrá solicitar el reconocimiento y el otorgamiento de 
ejecución o solicitar la ejecución: 
a) de una la resolución dictada contra un deudor a petición de un organismo público 
que reclame el pago de prestaciones concedidas a título de alimentos; 
b) de una resolución dictada entre deudor y acreedor, en la cuantía de las prestaciones 
concedidas al acreedor a título de alimentos. 
 4. El organismo público que solicite el reconocimiento y el otorgamiento de 
ejecución o requiera la ejecución de una resolución deberá facilitar, cuando se le 
solicite, todo documento necesario para probar su derecho en virtud del apartado 2 y 
el pago de las prestaciones al acreedor. 
 
 

CAPÍTULO IX 
DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES 

 
Artículo 65 Legalización y formalidades similares 
 No se exigirá legalización ni formalidad similar alguna en el contexto del 
presente Reglamento. 
 
Artículo 66 Traducción de documentos justificativos 
 Si perjuicio de lo dispuesto en los artículos 20, 28 y 40, el órgano jurisdiccional 
ante el cual se haya presentado la demanda solo podrá exigir a las partes que 
presenten traducción de los documentos justificativos en una lengua distinta de la 
lengua del procedimiento si considera que dicha traducción es necesaria para dictar su 
resolución o para respetar los derechos de defensa. 
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Artículo 67 Recuperación de los gastos 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 54, la autoridad competente del 
Estado miembro requerido podrá pedir el reembolso de los gastos, a la parte que haya 
perdido, de asistencia jurídica gratuita, en virtud del artículo 46 el proceso si su 
situación económica lo permite. 
 
Artículo 68 Relaciones con otros instrumentos comunitarios  
 1. Sin perjuicio del artículo 75, apartado 2, el presente Reglamento modifica al 
Reglamento (CE) no 44/2001 sustituyendo las disposiciones de dicho reglamento 
aplicables en materia de obligaciones de alimentos.  
 2. El presente Reglamento sustituye, en materia de obligaciones de alimentos, 
al Reglamento (CE) no 805/2004, excepto en lo referente a los títulos ejecutivos 
europeos sobre obligaciones de  alimentos expedidos en un Estado miembro no 
vinculado por el protocolo de La Haya de 2007. 
 3. En materia de obligaciones de alimentos, el presente Reglamento no afectará 
a la aplicación de la Directiva 2003/8/CE, a reserva de lo dispuesto en el capítulo V. 
 4. El presente Reglamento no afectará a la aplicación de la Directiva 95/46/CE. 
 
Artículo 69 Relación con los convenios y acuerdos internacionales existentes 
 1. El presente Reglamento no afectará a la aplicación de los convenios y 
acuerdos bilaterales o multilaterales de los que sean parte uno o más Estados 
miembros en el momento de la adopción del presente Reglamento y que se refieran a 
materias reguladas por él, sin perjuicio de las obligaciones de los Estados miembros en 
virtud del artículo 307 del Tratado. 
 2. No obstante el apartado 1 y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, el 
presente Reglamento prevalecerá, entre los Estados miembros, sobre los convenios y 
acuerdos que se refieran a materias reguladas por el presente Reglamento y de los que 
sean parte los Estados miembros. 
 3. El presente Reglamento no será óbice a la aplicación del Convenio de 23 de 
marzo de 1962 entre Suecia, Dinamarca, Finlandia, Islandia y Noruega sobre la 
cobertura de créditos de alimentos por los Estados miembros partes de dicho 
Convenio, habida cuenta de que prevé, en lo que se refiere al reconocimiento, la 
fuerza ejecutiva y la ejecución de las decisiones: 
 a) de los procedimientos simplificados y acelerados para la ejecución de 
decisiones en materia de alimentos, y 
 b) una asistencia jurídica más favorable que la prevista en el capítulo V del 
presente Reglamento. 
 Con todo, la aplicación de dicho convenio no habrá de privar al demandado de 
la protección que le ofrecen los artículos 19 y 21 del presente Reglamento. 
 
Artículo 70 Información puesta a disposición del público 
 Los Estados miembros proporcionarán, a través de la Red Judicial Europea en 
materia civil y mercantil creada de conformidad con la Decisión 2001/470/CE del 
Consejo, la siguiente información para que se ponga a disposición del público: 
 a) una descripción de la legislación y los procedimientos nacionales en materia 
de obligaciones de alimentos; 
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 b) una descripción de las medidas adoptadas para cumplir los requisitos 
establecidos en el artículo 51; 
 c) una descripción de la forma en que se garantiza el acceso efectivo a la 
justicia, según lo dispuesto en el artículo 44; 
 d) una descripción de las normas y procedimientos de ejecución nacionales, con 
información sobre toda limitación impuesta en este ámbito, en especial las normas 
sobre protección del deudor y sobre plazos y prescripción. Los Estados miembros 
mantendrán siempre actualizada esa información. 
 
Artículo 71 Información sobre datos y lenguas de contacto 
 1. A más tardar el 18 de septiembre de 2010, los Estados miembros 
comunicarán a la Comisión: 
 a) los nombres y datos de contacto de los órganos jurisdiccionales o 
autoridades competentes para tramitar las solicitudes de otorgamiento de ejecución 
de conformidad con el artículo 27, apartado 1, y los recursos contra las resoluciones 
dictadas sobre dichas solicitudes de conformidad con el artículo 32, apartado 2; 
 b) Los procedimientos de recurso contemplados en el artículo 33; 
 c) el procedimiento de reexamen a efectos de la aplicación del artículo 19 y los 
nombres y datos de contacto de los órganos jurisdiccionales competentes; 
 d) los nombres y datos de contacto de sus autoridades centrales y, si procede, 
el alcance de sus atribuciones con arreglo al artículo 49, apartado 3; 
 e) los nombres y datos de contacto de los organismos públicos y otras 
entidades y, si procede, el alcance de sus atribuciones con arreglo al artículo 51, 
apartado 3; 
 f) los nombres y datos de contacto de sus autoridades competentes en materia 
de ejecución a efectos del artículo 21; 
 g) las lenguas aceptadas para las traducciones de los documentos 
contemplados en los artículos 20 y 40; 
 h) las lenguas aceptadas por sus autoridades centrales para las comunicaciones, 
contempladas en el artículo 59, con las demás autoridades centrales. 
 Los Estados miembros comunicarán a la Comisión toda modificación posterior 
de esta información. 
 2. La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea la información 
comunicada de conformidad con el apartado 1, excepto las direcciones y otros datos 
de contacto de los órganos jurisdiccionales y autoridades contemplados en las letras 
a), c) y f). 
 3. La Comisión hará pública toda la información comunicada de conformidad 
con el apartado 1 por cualquier otro medio adecuado, en particular por medio de la 
Red Judicial Europea en materia civil y mercantil creada en virtud de la Decisión 
2001/470/CE. 
 
Artículo 72 Modificación de los formularios 
 Toda modificación de los formularios previstos por el presente Reglamento se 
adoptará por el procedimiento consultivo contemplado en el artículo 73, apartado 3. 
 
Artículo 73 Comité 
 1. La Comisión estará asistida por el Comité creado en virtud del artículo 70 del 
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Reglamento (CE) no 2201/2003. 
 2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de 
aplicación los artículos 4 y 7 de la Decisión 1999/468/CE. El plazo contemplado en el 
artículo 4, apartado 3, de la Decisión 1999/468/CE queda fijado en tres meses.  
 3. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de 
aplicación los artículos 3 y 7 de la Decisión 1999/468/CE. 
 
Artículo 74 Cláusula de revisión 
 A más tardar cinco años a partir de la fecha de aplicación indicada en el artículo 
76, tercer párrafo, la Comisión presentará al Consejo, al Parlamento Europeo y al 
Comité Económico y Social Europeo un informe sobre la aplicación del presente 
Reglamento, con inclusión de una evaluación de las experiencias prácticas en materia 
de cooperación administrativa entre autoridades centrales, en particular por lo que se 
refiere al acceso de estas a la información en posesión de las autoridades públicas y las 
administraciones, y una evaluación del funcionamiento del procedimiento de 
reconocimiento, de declaración de fuerza ejecutiva y de ejecución aplicable a las 
resoluciones dictadas en un Estado miembro no vinculado por el Protocolo de La Haya 
de 2007. En caso necesario el informe irá acompañado de propuestas de adaptación. 
 
Artículo 75 Disposiciones transitorias 
 1. Las disposiciones del presente Reglamento solo se aplicarán a los 
procedimientos incoados, a las transacciones judiciales aprobadas o celebradas y a los 
documentos públicos con fuerza ejecutiva formalizados o registrados como tales con 
posterioridad a su fecha de aplicación, sin perjuicio de los apartados 2 y 3. 
 2. Las secciones 2 y 3 del capítulo IV se aplicarán a: 
 a) las resoluciones dictadas en les Estados miembros antes de la fecha de 
aplicación del presente Reglamento para las que se soliciten después de dicha fecha el 
reconocimiento y la declaración que demuestre la fuerza ejecutiva; 
 b) las resoluciones dictadas tras la fecha de aplicación del presente Reglamento 
en procedimientos iniciados antes de dicha fecha, en la medida en que dichas 
resoluciones, a los fines del reconocimiento y la ejecución, entren dentro del ámbito 
de aplicación del Reglamento (CE) no 44/2001. El Reglamento (CE) no 44/2001 seguirá 
siendo de aplicación a los procedimientos de reconocimiento y ejecución que estén en 
curso en la fecha de aplicación del presente Reglamento. Los párrafos primero y 
segundo se aplicarán mutatis mutandis a las transacciones judiciales aprobadas o 
realizadas y a los documentos públicos de los Estados miembros. 
 3. El capítulo VIII sobre la cooperación administrativa entre autoridades 
centrales se aplicará las peticiones y solicitudes recibidas por la autoridad central a 
partir de la fecha de aplicación del presente Reglamento. 
 
Artículo 76 Entrada en vigor 
 El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el Diario Oficial de la Unión Europea.  
 El artículo 2, apartado 2, el artículo 47, apartado 3, y los artículos 71, 72 y 73 se 
aplicarán a partir del 18 de septiembre de 2010. El presente Reglamento se aplicará, 
con excepción de las disposiciones mencionadas en el párrafo segundo, a partir del 18 
de junio de 2011, siempre y cuando el Protocolo de La Haya de 2007 sea aplicable en la 
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Comunidad en esa fecha. De no darse esa circunstancia, el presente Reglamento se 
aplicará a partir de la fecha de aplicación de dicho Protocolo en la Comunidad. 
 El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y 
directamente aplicable en los Estados miembros de conformidad con el Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea. 
 
Hecho en Bruselas, el 18 de diciembre de 2008. 
Por el Consejo 
El Presidente 
M. BARNIER 

- - - - 
 

CORRECCIÓN DE ERRORES 
Corrección de errores del Reglamento (CE) n o 4/2009 del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, relativo 
a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones y la cooperación 
en materia de obligaciones de alimentos (Diario Oficial de la Unión Europea L 7 de 10 de enero de 2009) 
 
 En la página 8, en el artículo 7, párrafo primero: donde dice: «Cuando ningún órgano 
jurisdiccional de un Estado miembro sea competente con arreglo a los artículos 3, 4 y 5, los órganos 
jurisdiccionales […]», debe decir: «Cuando ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea 
competente con arreglo a los artículos 3, 4, 5 y 6, los órganos jurisdiccionales […]». 
 
 En la página 21, en el artículo 75, apartados 1 y 2: donde dice: «1. Las disposiciones del 
presente Reglamento solo se aplicarán a los procedimientos incoados, a las transacciones judiciales 
aprobadas o celebradas y a los documentos públicos con fuerza ejecutiva formalizados o registrados 
como tales con posterioridad a su fecha de aplicación, sin perjuicio de los apartados 2 y 3. 2. Las 
secciones 2 y 3 del capítulo IV se aplicarán a: a) las resoluciones dictadas en les Estados miembros antes 
de la fecha de aplicación del presente Reglamento para las que se soliciten después de dicha fecha el 
reconocimiento y la declaración que demuestre la fuerza ejecutiva; b) las resoluciones dictadas tras la 
fecha de aplicación del presente Reglamento en procedimientos iniciados antes de dicha fecha […]», 
debe decir: 
 
«1. Las disposiciones del presente Reglamento solo se aplicarán a los procedimientos incoados, a las 
transacciones judiciales aprobadas o celebradas y a los documentos públicos con fuerza ejecutiva 
formalizados o registrados como tales a partir de su fecha de aplicación, sin perjuicio de los apartados 2 
y 3. 
 2. Las secciones 2 y 3 del capítulo IV se aplicarán a: 
a) las resoluciones dictadas en los Estados miembros antes de la fecha de aplicación del presente 
Reglamento para las que se soliciten a partir de dicha fecha el reconocimiento y la declaración que 
demuestre la fuerza ejecutiva; 
b) las resoluciones dictadas a partir de la fecha de aplicación del presente Reglamento en 
procedimientos iniciados antes de dicha fecha […]». 

 
- - - - 
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317. Reglamento (UE) 2015/848 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 mayo 
2015 sobre procedimientos de insolvencia (texto refundido). 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 141/19 de 5 junio 2015. Corrección de errores relativa al art. 84, apartado 1, en DOUE L 141 de 
5 junio 2015. 
- Link = http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2012:351:0001:0032:es:PDF 
- Observaciones: (1) Este Reglamento sustituye al Reglamento 1346/2000 de 29 de mayo de 2000 sobre 
procedimientos de insolvencia sobre procedimientos de insolvencia; (2) El Reglamento 1346/2000 sobre 
procedimientos de insolvencia puede verse aquí = (link [texto consolidado] http://eur-
lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:02000R1346-
20140709&qid=1476198727634&from=ES; (3) El Reglamento 1346/2000 sobre procedimientos de 
insolvencia fue modificado y complementado por numerosa normativa: Reglamento (CE) núm. 
603/2005 del Consejo de 12 de abril de 2005 (DOUE L 100 de 20 abril 2005); Reglamento (CE) núm. 
694/2006 del Consejo de 27 de abril de 2006 (DOUE L 121 de 16 mayo 2006); Reglamento (CE) núm. 
1791/2006 del Consejo de 20 de noviembre de 2006 (DOUE L 363 de 20 diciembre 2006); Reglamento 
(CE) núm. 681/2007 del Consejo de 13 de junio de 2007 (DOUE L 159 de 20 junio 2007); Reglamento (CE) 
núm. 788/2008 del Consejo de 24 de julio de 2008 (DOUE L 213 de 8 agosto 2008); Reglamento de 
Ejecución (UE) núm. 210/2010 del Consejo de 25 de febrero de 2010 (DOUE L 65 de 13 marzo 2010); 
Reglamento de Ejecución (UE) núm. 583/2011 del Consejo, de 9 de junio de 2011, por el que se 
modifican las listas de procedimientos de insolvencia, procedimientos de liquidación y síndicos de los 
anexos A, B y C del Reglamento (CE) núm. 1346/2000; Reglamento de Ejecución (UE) núm. 663/2014 del 
Consejo, de 5 de junio de 2014, por el que se sustituyen las listas de los procedimientos de insolvencia, 
procedimientos de liquidación y síndicos de los anexos A, B y C del Reglamento (CE) núm. 1346/2000; 
Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1792 del Consejo, de 29 de septiembre de 2016, por el que se 
sustituyen los anexos A, B y C del Reglamento (CE) núm. 1346/2000 (DOUE L274 de 11 octubre 2016) 
(http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32016R1792&from=ES); Acta relativa a 
las condiciones de adhesión de la República Checa, la República de Estonia, la República de Chipre, la 
República de Letonia, la República de Lituania, la República de Hungría, la República de Malta, la 
República de Polonia, la República de Eslovenia y la República Eslovaca, y a las adaptaciones de los 
Tratados en los que se fundamenta la Unión (DOUE L 236 de 23 septiembre 2003); (4) Vid. Reglamento 
(UE) 2017/353 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 febrero 2017 por el que se sustituyen los 
anexos A y B del Reglamento (UE) 2015/848 sobre procedimientos de insolvencia (DOUE L 57 de 3 
marzo 2017) (https://www.boe.es/doue/2017/057/L00019-00030.pdf). (4) El Reglamento (UE) 
2015/848 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 mayo 2015 sobre procedimientos de insolvencia 
(texto refundido) ha sido complementado por el Reglamento de ejecución (UE) 2017/1105 de la 
Comisión de 12 de junio de 2017 por el que se establecen los formularios mencionados en el 
Reglamento (UE) 2015/848 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre procedimientos de insolvencia 
(http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32017R1105&from=ES). Irlanda y el 
Reino Unido participan en la adopción de este Reglamento. Dinamarca no participa en el mismo. (5) Este 
reglamento está en pleno vigor y aplicación desde el 26 junio 2017. 

___________________________ 
 

 

 
 EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
 Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su 
artículo 81, 
 Vista la propuesta de la Comisión Europea, 
 Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos 
nacionales, 
 Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1), 
 De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario (2), 
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 Considerando lo siguiente: 
 
 (1) El 12 de diciembre de 2012, la Comisión adoptó su informe sobre la 
aplicación del Reglamento (CE) no 1346/2000 del Consejo (3). El informe concluye que 
el Reglamento funciona correctamente en general, pero que sería conveniente 
mejorar la aplicación de algunas de sus disposiciones con el fin de reforzar la eficaz 
administración de los procedimientos de insolvencia transfronterizos. Puesto que 
dicho Reglamento se ha modificado varias veces y procede introducir más 
modificaciones, conviene refundirlo en aras de la claridad. 
 (2) La Unión persigue el objetivo de establecer un espacio de libertad, 
seguridad y justicia. 
 (3) El buen funcionamiento del mercado interior exige que los procedimientos 
transfronterizos de insolvencia se desarrollen de forma eficaz y eficiente. La adopción 
del presente Reglamento es necesaria para alcanzar dicho objetivo, que se incluye en 
el ámbito de cooperación judicial en materia civil con arreglo al artículo 81 del Tratado. 
 (4) Las actividades empresariales tienen cada vez más repercusiones 
transfronterizas por lo que cada vez con mayor frecuencia están siendo reguladas por 
el Derecho de la Unión. La insolvencia de dichas empresas afecta al buen 
funcionamiento del mercado interior, y es necesario un acto de la Unión que exija la 
coordinación de las medidas que deban adoptarse respecto de los bienes del deudor 
insolvente. 
 (5) Para el buen funcionamiento del mercado interior es necesario evitar que 
las partes encuentren incentivos para transferir bienes o litigios de un Estado miembro 
a otro, en busca de una posición jurídica más favorable en detrimento del conjunto de 
los acreedores (búsqueda de un foro de conveniencia). 
 (6) El presente Reglamento debe incluir disposiciones que regulen la 
competencia para la apertura de procedimientos de insolvencia y de acciones que se 
deriven directamente de dichos procedimientos y guarden una estrecha vinculación 
con ellos. Asimismo, el presente Reglamento debe contener disposiciones relativas al 
reconocimiento y la ejecución de las resoluciones judiciales dictadas en dichos 
procedimientos, así como disposiciones relativas a la ley aplicable a los procedimientos 
de insolvencia. Adicionalmente, el presente Reglamento debe establecer normas sobre 
la coordinación de los procedimientos de insolvencia relativos a un mismo deudor o a 
varios miembros de un mismo grupo de sociedades. 
 (7) La quiebra, los convenios entre quebrado y acreedores y demás 
procedimientos análogos, así como las acciones relacionadas con esos procedimientos, 
están excluidos del ámbito de aplicación del Reglamento (UE) no 1215/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo (4). Dichos procedimientos deben quedar sujetos al 
presente Reglamento. En la mayor medida posible, la interpretación del presente 
Reglamento debe evitar resquicios normativos entre ambos instrumentos. Sin 
embargo, el mero hecho de que un procedimiento nacional no figure en la lista del 
anexo A del presente Reglamento no ha de significar que esté sujeto al Reglamento 
(UE) no 1215/2012. 
 (8) Para alcanzar el objetivo de mejorar la eficacia y eficiencia en los 
procedimientos de insolvencia con repercusiones transfronterizas es necesario y 
oportuno que las disposiciones sobre competencia judicial, reconocimiento y Derecho 
aplicable en este ámbito se recojan en un instrumento de la Unión vinculante y 
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directamente aplicable en los Estados miembros. 
 (9) El presente Reglamento debe ser aplicable a los procedimientos de 
insolvencia que cumplan las condiciones establecidas en él, independientemente de 
que el deudor sea una persona física o jurídica, un comerciante o un particular. Esos 
procedimientos de insolvencia se enumeran exhaustivamente en el anexo A. Respecto 
a los procedimientos nacionales recogidos en el anexo A, el presente Reglamento debe 
aplicarse sin necesidad de examen ulterior alguno por los órganos jurisdiccionales de 
otro Estado miembro acerca del cumplimiento de las condiciones establecidas en el 
presente Reglamento. Los procedimientos nacionales de insolvencia que no estén 
enumerados en el anexo A deben quedar excluidos del presente Reglamento. 
 (10) El ámbito de aplicación del presente Reglamento debe ampliarse a los 
procedimientos que promueven el rescate de empresas viables económicamente a 
pesar de estar en dificultades, y que ofrecen una segunda oportunidad a los 
empresarios. En particular, debe ampliarse a los procedimientos que estén dirigidos a 
la reestructuración de un deudor en una fase en la que la insolvencia es solo una 
probabilidad, o que permitan al deudor conservar el control total o parcial de sus 
bienes y negocios. También debe hacerse extensivo a los procedimientos que prevean 
una condonación o reestructuración de la deuda de los consumidores y de los 
trabajadores autónomos, por ejemplo reduciendo la cuantía que deba pagar el deudor 
o ampliando el plazo de pago que se le hubiera concedido. Dado que esos 
procedimientos no implican necesariamente el nombramiento de un administrador 
concursal, deben estar sujetos al presente Reglamento si se desarrollan bajo el control 
o la supervisión de un órgano jurisdiccional. En este contexto, el término «control» 
debe incluir aquellas situaciones en las que el órgano jurisdiccional solo intervenga a 
instancia de un acreedor u otras partes interesadas. 
 (11) El presente Reglamento debe aplicarse también a los procedimientos en 
los que se acuerde una suspensión temporal de las acciones de ejecución interpuestas 
por acreedores individuales cuando dichas acciones puedan afectar de manera 
desfavorable a las negociaciones y obstaculizar las perspectivas de reestructurar la 
actividad mercantil del deudor. Dichos procedimientos no deben causar perjuicio al 
conjunto de los acreedores y, en caso de que no pueda llegarse a un acuerdo sobre un 
plan de reestructuración, deben preceder a otros procedimientos incluidos en el 
presente Reglamento. 
 (12) El presente Reglamento debe aplicarse a los procedimientos cuya apertura 
esté sujeta a publicidad con el fin de permitir a los acreedores conocer los 
procedimientos y presentar sus créditos, asegurando de ese modo el carácter colectivo 
de los procedimientos, y con el fin de ofrecer a los acreedores la posibilidad de 
impugnar la competencia del órgano jurisdiccional que los haya abierto. 
 (13) En consecuencia, deben excluirse del ámbito de aplicación del presente 
Reglamento los procedimientos de insolvencia que tengan carácter confidencial. 
Aunque tales procedimientos pueden desempeñar un papel importante en algunos 
Estados miembros, su confidencialidad hace imposible que un acreedor o un órgano 
jurisdiccional de otro Estado miembro pueda saber que se ha abierto un 
procedimiento de este tipo, por lo que resulta difícil garantizar el reconocimiento de 
sus efectos en toda la Unión. 
 (14) Los procedimientos colectivos regulados por el presente Reglamento 
deben incluir a la totalidad o una parte significativa de los acreedores con los que el 
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deudor tenga contraída la totalidad o una parte sustancial de su deuda pendiente, 
siempre que ello no afecte a los créditos de los acreedores que no sean parte en tales 
procedimientos. Deben incluir asimismo los procedimientos en los que únicamente 
concurran los acreedores financieros del deudor. Los procedimientos en los que no 
concurran todos los acreedores del deudor deben ser procedimientos destinados a 
rescatar al deudor. Los procedimientos que conduzcan a un cese definitivo de las 
actividades del deudor o a la liquidación de sus activos deben incluir a todos los 
acreedores del deudor. Por otra parte, el hecho de que, en algunos procedimientos de 
insolvencia de personas físicas, determinadas categorías de créditos, como los 
derechos a alimentos, no puedan acogerse a una condonación de la deuda no significa 
que tales procedimientos no sean colectivos. 
 (15) El presente Reglamento debe aplicarse asimismo a los procedimientos que, 
en virtud del Derecho de algunos Estados miembros, se abren y se desarrollan durante 
un tiempo a título temporal o provisional, hasta que un órgano jurisdiccional dicte un 
auto que confirme la continuación del procedimiento sobre una base que no sea 
provisional. Pese a su denominación de «provisional», esos procedimientos deben 
cumplir todos los demás requisitos del presente Reglamento. 
 (16) El presente Reglamento se debe aplicar a los procedimientos que se basen 
en la legislación en materia de insolvencia. Sin embargo, los procedimientos que se 
basen en disposiciones generales del Derecho de sociedades que no estén concebidas 
exclusivamente para situaciones de insolvencia no deben considerarse procedimientos 
basados en la legislación en materia de insolvencia. De igual modo, los procedimientos 
a efectos de la reestructuración de la deuda no deben incluir los procedimientos 
específicos en los que se amorticen las deudas de las personas físicas con rentas muy 
bajas y un patrimonio de muy escaso valor, siempre que este tipo de procedimientos 
no establezca en ninguna circunstancia disposiciones para el pago a los acreedores. 
 (17) El ámbito de aplicación del presente Reglamento debe ampliarse a 
procedimientos derivados de situaciones en las que el deudor se enfrente a 
dificultades que no sean financieras, siempre que esas dificultades supongan una 
amenaza real y seria para la capacidad actual y futura del deudor de pagar sus deudas 
al vencimiento de estas. El marco temporal indicado para determinar la existencia de 
tal amenaza puede extenderse a un período de varios meses o incluso más para tener 
en cuenta los casos en que el deudor se enfrente a dificultades que no sean financieras 
que hagan peligrar la situación de su empresa y, a medio plazo, su liquidez. Esto puede 
suceder, por ejemplo, cuando el deudor haya perdido un contrato de importancia 
clave para este. 
 (18) El presente Reglamento debe entenderse sin perjuicio de las normas 
relativas a la recuperación de las ayudas públicas de las sociedades en situación de 
insolvencia, según ha interpretado la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea. 
  (19) Los procedimientos de insolvencia relativos a empresas de seguros, 
entidades de crédito, empresas de inversión y otras sociedades, instituciones o 
empresas sujetos a la Directiva 2001/24/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (5) y 
los relativos a organismos de inversión colectiva deben excluirse del ámbito de 
aplicación del presente Reglamento dado que todos están sujetos a regímenes 
especiales y que las autoridades nacionales de control disponen de amplias 
competencias de intervención. 
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 (20) Los procedimientos de insolvencia no implican necesariamente la 
intervención de una autoridad judicial. Así pues, el término «órgano jurisdiccional» en 
el presente Reglamento debe entenderse, en determinadas disposiciones, en un 
sentido amplio e incluir a la persona u órgano legitimado por el Derecho nacional para 
abrir procedimientos de insolvencia. A efectos de la aplicación del presente 
Reglamento, los procedimientos, que incluyen las diligencias y formalidades 
legalmente estipuladas, no solo deben cumplir lo dispuesto en este, sino que también 
deben estar reconocidos oficialmente y tener eficacia jurídica en el Estado miembro en 
el que se abra el procedimiento de insolvencia. 
 (21) Los administradores concursales se definen en el presente Reglamento y se 
enumeran en el anexo B. Los administradores concursales nombrados sin la 
intervención de un órgano judicial deben estar debidamente regulados y autorizados 
para actuar en procedimientos de insolvencia en virtud del Derecho nacional. El marco 
normativo nacional debe establecer las disposiciones adecuadas para resolver posibles 
conflictos de intereses. 
 (22) El presente Reglamento acepta el hecho de que la disparidad de las 
normas sustantivas entre los Estados miembros no permite la aplicación de un único 
procedimiento de insolvencia de alcance universal en toda la Unión. En este contexto, 
la aplicación sin excepciones del Derecho del Estado de apertura del procedimiento 
llevaría con frecuencia a situaciones difíciles. Así sucede, por ejemplo, en el caso de las 
muy diferentes normativas nacionales en materia de garantías que pueden 
encontrarse en los Estados miembros. Asimismo, los derechos de prelación de que 
gozan algunos acreedores en el procedimiento de insolvencia son, en algunos casos, 
completamente diferentes. En la próxima revisión del presente Reglamento será 
necesario determinar medidas adicionales a fin de mejorar el orden de prelación de los 
trabajadores a escala europea. El presente Reglamento debe tener en cuenta dicha 
disparidad de las normas nacionales de dos maneras distintas. Por una parte, deben 
preverse normas especiales de Derecho aplicable para el supuesto de derechos y 
relaciones jurídicas que revistan especial importancia (por ejemplo, derechos reales y 
contratos de trabajo). Por otra parte, junto a un procedimiento de insolvencia principal 
de alcance universal, también deben autorizarse procedimientos nacionales que se 
apliquen exclusivamente a los bienes situados en el Estado de apertura del 
procedimiento. 
 (23) El presente Reglamento permite que los procedimientos de insolvencia 
principales se inicien en el Estado miembro en que el deudor tenga el centro de sus 
intereses principales. Dichos procedimientos tienen alcance universal y su objetivo es 
que se apliquen a todos los bienes del deudor. Con objeto de proteger la diversidad de 
intereses, el presente Reglamento permite que se inicien procedimientos de 
insolvencia secundarios paralelamente al procedimiento de insolvencia principal. Se 
permite abrir procedimientos de insolvencia secundarios en el Estado miembro en que 
el deudor tenga un establecimiento. Los efectos de los procedimientos de insolvencia 
secundarios están limitados a los bienes situados en dicho Estado. La necesidad de 
congruencia dentro de la Unión se satisface mediante disposiciones imperativas de 
coordinación con el procedimiento de insolvencia principal. 
 (24) Cuando el procedimiento de insolvencia principal relativo a una persona 
jurídica o una sociedad se haya abierto en un Estado miembro distinto de aquel en el 
que se encuentra su domicilio social, debe ser posible abrir procedimientos de 
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insolvencia secundarios en el Estado miembro en el que se encuentre el domicilio 
social, a condición de que el deudor esté ejerciendo en dicho Estado una actividad 
económica con medios humanos y materiales, de conformidad con la jurisprudencia 
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 
 (25) El presente Reglamento se aplica solamente a los procedimientos relativos 
a deudores cuyo centro de intereses principales esté situado en la Unión. 
 (26) Las normas de competencia judicial del presente Reglamento solo 
determinan la competencia internacional, es decir, designan al Estado miembro cuyos 
órganos jurisdiccionales pueden abrir un procedimiento de insolvencia. La 
competencia territorial dentro de ese Estado miembro debe ser determinada por su 
Derecho nacional. 
 (27) Antes de abrir un procedimiento de insolvencia, el órgano jurisdiccional 
competente debe examinar de oficio si el centro de intereses principales o el 
establecimiento del deudor están realmente situados dentro de su ámbito de 
competencia. 
 (28) Al determinar si el centro de intereses principales del deudor puede ser 
reconocible por terceros, debe prestarse una especial atención a los acreedores y a su 
percepción del lugar en el que el deudor lleva a cabo la gestión de sus intereses. Ello 
puede requerir, en caso de traslado del centro de intereses principales, que se informe 
a los acreedores a su debido tiempo de la nueva ubicación desde la cual el deudor está 
ejerciendo sus actividades, por ejemplo advirtiendo del cambio de dirección en la 
correspondencia comercial o haciendo pública la nueva ubicación mediante otros 
medios adecuados. 
 (29) El presente Reglamento debe contener una serie de salvaguardias 
destinadas a evitar foros de conveniencia fraudulentos o abusivos. 
 (30) Así pues, la presunción de que el domicilio social, el centro principal de 
actividad y la residencia habitual son el centro de intereses principales debe ser 
refutable, y el órgano jurisdiccional competente de un Estado miembro debe valorar 
cuidadosamente si el centro de los intereses principales del deudor está realmente 
situado en ese Estado miembro. En el caso de una sociedad, debe ser posible destruir 
esa presunción cuando el lugar de la administración central de la sociedad esté situado 
en un Estado miembro distinto de aquel en el que esté su domicilio social, y cuando de 
una valoración conjunta de todas las circunstancias pertinentes se establezca, de 
forma que pueda ser reconocible por terceros, que el centro efectivo de dirección y 
control de dicha sociedad y de la gestión de sus intereses está situado en ese otro 
Estado miembro. Tratándose de una persona que no ejerza una actividad mercantil o 
profesional independiente, debe ser posible destruir dicha presunción, por ejemplo, en 
el supuesto de que la mayor parte de los bienes del deudor esté situada fuera del 
Estado miembro en el que reside habitualmente, o cuando pueda establecerse que la 
principal razón de su traslado haya sido tramitar los procedimientos de insolvencia en 
la nueva jurisdicción y ello perjudicase materialmente los intereses de los acreedores 
cuyos créditos con el deudor hayan nacido antes del traslado. 
 (31) Con el mismo objetivo de evitar foros de conveniencia fraudulentos o 
abusivos, la presunción de que el centro de intereses principales se encuentra en el 
domicilio social, o en el centro principal de actividad o en la residencia habitual de la 
persona física de que se trate, no debe ser aplicable cuando, tratándose de una 
sociedad, de una persona jurídica o de una persona física que ejerza una actividad 
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mercantil o profesional independiente, el deudor haya trasladado su domicilio social o 
centro principal de actividad a otro Estado miembro dentro de los tres meses 
anteriores a la solicitud de apertura de los procedimientos de insolvencia, o tratándose 
de una persona que no ejerza una actividad mercantil o profesional independiente, el 
deudor haya trasladado su residencia habitual a otro Estado miembro dentro de los 
seis meses anteriores a la solicitud de apertura de los procedimientos de insolvencia. 
 (32) En todo caso, cuando las circunstancias del asunto susciten dudas sobre la 
competencia del órgano jurisdiccional, este debe exigir al deudor que aporte pruebas 
adicionales que respalden sus declaraciones y, en caso de que la ley aplicable a los 
procedimientos de insolvencia lo permita, ofrecer a los acreedores la posibilidad de 
presentar sus observaciones sobre la cuestión de la competencia jurisdiccional. 
 (33) Cuando el órgano jurisdiccional ante el que se haya presentado la solicitud 
de apertura de un procedimiento de insolvencia concluya que el centro de intereses 
principales no está situado en su territorio, no abrirá el procedimiento de insolvencia 
principal. 
 (34) Por añadidura, todo acreedor del deudor debe tener acceso a una tutela 
judicial efectiva frente a la resolución de apertura de un procedimiento de insolvencia. 
La consecuencia de la impugnación de la resolución de apertura de un procedimiento 
de insolvencia debe regirse por el Derecho nacional. 
 (35) Los órganos jurisdiccionales del Estado miembro en cuyo territorio se haya 
abierto un procedimiento de insolvencia también deben ser competentes para conocer 
de las acciones que se deriven directamente de dicho procedimiento y que guarden 
una estrecha vinculación con este. Esas acciones deben incluir las acciones 
revocatorias frente a los demandados en otros Estados miembros, así como las 
acciones relacionadas con las obligaciones que surjan en el transcurso de los 
procedimientos de insolvencia, como los pagos anticipados de las costas procesales. En 
cambio, las acciones destinadas al cumplimiento de las obligaciones contraídas 
mediante contratos celebrados por el deudor con anterioridad a la apertura de los 
procedimientos no derivan directamente de estos últimos. Cuando una acción de este 
tipo guarde relación con otra acción basada en normas generales del Derecho civil y 
mercantil, el administrador concursal debe poder acumular ambas acciones ante los 
órganos jurisdiccionales del lugar de domicilio del demandado si considera más eficaz 
interponer la acción en ese foro. Tal puede ser el caso, por ejemplo, cuando el 
administrador concursal desee ejercitar una acción basada en el Derecho de 
insolvencia por la responsabilidad de un administrador junto con una acción basada en 
el Derecho de sociedades o en el Derecho general en materia de responsabilidad civil. 
 (36) El órgano jurisdiccional competente para abrir el procedimiento de 
insolvencia principal debe estar facultado para ordenar medidas provisionales y 
cautelares desde el momento mismo de la solicitud de apertura del procedimiento. Las 
medidas cautelares y provisionales, ya sean anteriores o posteriores al inicio del 
procedimiento de insolvencia, son importantes para garantizar la eficacia del mismo. El 
presente Reglamento contempla a este respecto varias posibilidades. Por un lado, el 
órgano jurisdiccional competente para el procedimiento de insolvencia principal debe 
también estar facultado para ordenar medidas provisionales y cautelares respecto de 
los bienes situados en el territorio de otros Estados miembros. Por otro, el 
administrador concursal nombrado provisionalmente con anterioridad al 
procedimiento principal debe estar facultado para solicitar, en los Estados miembros 
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en que se encuentre un establecimiento del deudor, las medidas cautelares que sean 
posibles en virtud del Derecho de dichos Estados miembros. 
 (37) Antes de la apertura del procedimiento de insolvencia principal, el derecho 
a solicitar la incoación de un procedimiento de insolvencia en el Estado miembro en 
que el deudor tenga un establecimiento debe estar limitado a los acreedores locales y 
a las autoridades públicas, o a los casos en que el procedimiento de insolvencia 
principal no pueda abrirse con arreglo al Derecho del Estado miembro en el que el 
deudor tenga el centro de sus intereses principales. El motivo de esta restricción es 
limitar a los casos estrictamente indispensables las solicitudes de apertura de 
procedimientos de insolvencia territoriales previas al procedimiento de insolvencia 
principal. 
 (38) El presente Reglamento no restringe el derecho a solicitar la apertura de 
un procedimiento de insolvencia en un Estado miembro en que el deudor tenga un 
establecimiento una vez abierto el procedimiento de insolvencia principal. El 
administrador concursal del procedimiento de insolvencia principal o cualquier otra 
persona facultada en virtud del Derecho nacional de dicho Estado miembro puede 
solicitar la apertura de un procedimiento de insolvencia secundario. 
 (39) El presente Reglamento debe incluir normas para determinar la 
localización de los bienes del deudor, y estas normas deben aplicarse a la hora de 
determinar qué bienes corresponden al procedimiento de insolvencia principal y 
cuáles a los procedimientos de insolvencia secundarios, o sobre las situaciones en que 
existan derechos reales de terceros. En particular, en el presente Reglamento se ha de 
establecer que en los procedimientos de insolvencia principales solamente deben 
incluirse las patentes europeas con efecto unitario, las marcas comunitarias u otros 
derechos análogos, como la protección comunitaria de las obtenciones vegetales o los 
dibujos y modelos comunitarios. 
 (40) Los procedimientos de insolvencia secundarios pueden tener distintos 
objetivos, además de la protección de los intereses locales. Pueden darse casos en que 
la masa del deudor sea demasiado compleja para ser administrada unitariamente, o en 
que las diferencias entre los ordenamientos jurídicos de que se trate sean tan grandes 
que puedan surgir dificultades por el hecho de que los efectos derivados del Derecho 
del Estado de apertura del procedimiento se extiendan a los demás Estados miembros 
en que estén situados los bienes. Por ese motivo, el administrador concursal del 
procedimiento de insolvencia principal puede solicitar la apertura de un procedimiento 
de insolvencia secundario cuando así lo requiera la eficaz administración de la masa. 
 (41) Los procedimientos de insolvencia secundarios también pueden 
entorpecer la eficaz administración de la masa. En consecuencia, el presente 
Reglamento contempla dos situaciones específicas en las que el órgano jurisdiccional 
ante el cual se solicite la apertura de un procedimiento de insolvencia secundario, a 
instancia del administrador concursal del procedimiento de insolvencia principal, ha de 
poder aplazar o denegar la apertura de dicho procedimiento. 
 (42) En primer lugar, el presente Reglamento ofrece al administrador concursal 
del procedimiento de insolvencia principal la posibilidad de contraer el compromiso 
con los acreedores locales de que van a recibir el mismo trato que si se hubiesen 
abierto procedimientos de insolvencia secundarios. Ese compromiso debe reunir una 
serie de requisitos previstos en el presente Reglamento, en particular, ser aprobado 
por una mayoría cualificada de los acreedores locales. Una vez contraído ese 
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compromiso, el órgano jurisdiccional ante el que se haya solicitado la apertura de un 
procedimiento de insolvencia secundario debe poder denegar la solicitud cuando 
considere que el compromiso protege adecuadamente los intereses generales de los 
acreedores locales. A la hora de valorar esos intereses, el órgano jurisdiccional debe 
tener en cuenta la aprobación del compromiso por una mayoría cualificada de los 
acreedores locales. 
 (43) A los efectos de contraer un compromiso con los acreedores locales, los 
bienes y derechos situados en el Estado miembro en el que el deudor tenga un 
establecimiento deben formar una subcategoría dentro de la masa y, al distribuir 
dichos bienes y derechos o los importes percibidos por su realización, el administrador 
concursal del procedimiento de insolvencia principal debe respetar los derechos de 
prelación que tendrían los acreedores locales si se hubieran abierto procedimientos de 
insolvencia secundarios en dicho Estado miembro. 
 (44) El Derecho nacional debe ser aplicable, según corresponda, en relación con 
la aprobación de un compromiso. En particular, en caso de que, con arreglo al Derecho 
nacional, las normas de votación aplicables a la adopción de un plan de 
reestructuración exijan el reconocimiento previo de los créditos de los acreedores, 
estos créditos deben considerarse asimismo reconocidos a efectos de la votación del 
compromiso. En caso de que en virtud del Derecho nacional existan distintos 
procedimientos para la adopción de planes de reestructuración, los Estados miembros 
deben determinar el procedimiento concreto que haya de aplicarse en este contexto. 
 (45) En segundo lugar, el presente Reglamento debe prever la posibilidad de 
que el órgano jurisdiccional suspenda temporalmente la apertura de los 
procedimientos de insolvencia secundarios cuando en el procedimiento de insolvencia 
principal se haya acordado una suspensión temporal de los procedimientos de 
ejecución individual, a fin de preservar la eficacia de la suspensión acordada en el 
procedimiento de insolvencia secundario. El órgano jurisdiccional debe poder acordar 
la suspensión temporal cuando compruebe que se han establecido las medidas 
adecuadas para proteger el interés general de los acreedores locales. En ese supuesto, 
todos aquellos acreedores que pudieran verse afectados por el resultado de las 
negociaciones de un plan de reestructuración deben ser informados de su desarrollo y 
poder participar en ellas. 
 (46) A fin de garantizar la eficaz protección de los intereses locales, el 
administrador concursal del procedimiento de insolvencia principal no debe poder 
liquidar o trasladar de manera abusiva los bienes situados en el Estado miembro en el 
que esté ubicado un establecimiento, en particular con objeto de frustrar la posibilidad 
de que se satisfagan efectivamente tales intereses si posteriormente se abriese un 
procedimiento de insolvencia secundario. 
 (47) Nada de lo dispuesto en el presente Reglamento debe impedir que los 
órganos jurisdiccionales del Estado miembro en el que se haya abierto un 
procedimiento de insolvencia secundario sancionen a los administradores sociales del 
deudor por cualquier incumplimiento de sus obligaciones, siempre que dichos órganos 
jurisdiccionales sean competentes para resolver esos litigios en virtud de su Derecho 
nacional. 
 (48) El procedimiento de insolvencia principal y los procedimientos de 
insolvencia secundarios pueden contribuir a una eficaz administración de la masa del 
deudor o a la liquidación efectiva de la masa activa si existe una cooperación adecuada 
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entre los actores que intervengan en todos los procedimientos paralelos. Una 
cooperación adecuada implica que los diferentes administradores concursales y 
órganos jurisdiccionales involucrados colaboren estrechamente, en particular, 
mediante un intercambio suficiente de información. Para asegurar el papel 
predominante del procedimiento de insolvencia principal deben ofrecerse al 
administrador concursal de dicho procedimiento varias posibilidades de intervención 
en procedimientos de insolvencia secundarios paralelos. En particular, el 
administrador concursal debe poder proponer un plan de reestructuración o convenio, 
o bien solicitar el aplazamiento de la liquidación de la masa en el procedimiento de 
insolvencia secundario. Al cooperar, los administradores concursales y los órganos 
jurisdiccionales deben tener en cuenta las mejores prácticas de cooperación en 
asuntos de insolvencia transfronteriza establecidas en los principios y directrices sobre 
comunicación y cooperación adoptados por las organizaciones europeas e 
internacionales que trabajan en el ámbito del Derecho de insolvencia y, en particular, 
las orientaciones pertinentes preparadas por la Comisión de las Naciones Unidas para 
el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI). 
 (49) En aras de esa cooperación, los administradores concursales y los órganos 
jurisdiccionales han de poder celebrar acuerdos y protocolos destinados a facilitar la 
cooperación transfronteriza entre procedimientos de insolvencia múltiples en distintos 
Estados miembros que afecten al mismo deudor o a miembros del mismo grupo de 
sociedades, cuando ello sea compatible con las normas aplicables a cada uno de los 
procedimientos. Dichos acuerdos y protocolos pueden variar en cuanto a su forma, 
que puede ser escrita u oral, y a su ámbito de aplicación, que puede variar, de genérico 
a específico, y pueden ser suscritos por diferentes partes. Los acuerdos genéricos 
simples pueden insistir en la necesidad de una cooperación estrecha entre las partes, 
sin referirse a cuestiones específicas, mientras que los acuerdos específicos, más 
detallados, pueden establecer un marco de principios que rijan los distintos 
procedimientos de insolvencia y pueden ser aprobados por los órganos jurisdiccionales 
que intervengan, cuando el Derecho nacional así lo requiera. Pueden reflejar el 
acuerdo entre las partes para adoptar o no adoptar determinadas medidas o acciones. 
 (50) De igual forma, los órganos jurisdiccionales de diferentes Estados 
miembros pueden cooperar coordinando el nombramiento de administradores 
concursales. En ese contexto, pueden nombrar a un solo administrador concursal para 
varios procedimientos de insolvencia que afecten al mismo deudor o para diferentes 
miembros de un grupo de sociedades, siempre que ello sea compatible con las normas 
aplicables a cada uno de los procedimientos, en particular, con los requisitos de 
cualificación y habilitación del administrador concursal. 
 (51) El presente Reglamento debe garantizar la eficaz administración de los 
procedimientos de insolvencia relativos a diferentes sociedades que formen parte de 
un grupo de sociedades. 
 (52) Cuando se abran procedimientos de insolvencia respecto a varias 
sociedades de un mismo grupo, debe establecerse una coordinación adecuada entre 
los actores que intervengan en esos procedimientos. Así, los diferentes 
administradores concursales y órganos jurisdiccionales implicados deben estar sujetos 
a una obligación de cooperar y comunicarse entre sí similar a la que se impone a 
aquellos que intervienen en los procedimientos de insolvencia principales y 
secundarios relativos a un mismo deudor. La cooperación entre los administradores 
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concursales no puede en ningún caso ir en detrimento de los intereses de los 
acreedores de cada uno de los procedimientos, y debe tener por objeto hallar una 
solución que propicie las sinergias en el seno del grupo. 
 (53) La introducción de normas sobre los procedimientos de insolvencia de 
grupos de sociedades no debe limitar la posibilidad de que un órgano jurisdiccional 
abra procedimientos de insolvencia para varias sociedades pertenecientes al mismo 
grupo en una jurisdicción única si considera que el centro de intereses principales de 
esas sociedades está situado en un único Estado miembro. En tales situaciones, el 
órgano jurisdiccional también debe poder nombrar, si procede, a un mismo 
administrador concursal en todos los procedimientos de que se trate, siempre que ello 
no sea incompatible con las normas que se les apliquen. 
 (54) Deben establecerse en el presente Reglamento normas procesales sobre la 
coordinación de los procedimientos de insolvencia de miembros de un grupo de 
sociedades para mejorar la coordinación de dichos procedimientos y para permitir la 
reestructuración coordinada del grupo. Dicha coordinación, que debe estar orientada a 
su eficiencia, debe respetar a la vez la personalidad jurídica propia de cada miembro 
del grupo. 
 (55) Los administradores concursales nombrados en los procedimientos de 
insolvencia abiertos en relación con un miembro de un grupo de sociedades deben 
poder solicitar el inicio de un procedimiento de coordinación de grupo. Con todo, 
cuando la ley aplicable a la insolvencia así lo requiera, el administrador concursal debe 
obtener la autorización necesaria antes de presentar esa solicitud. En la solicitud 
deben especificarse los elementos esenciales de la coordinación, con indicación, en 
particular, de las líneas generales del plan de coordinación, la persona cuyo 
nombramiento se propone como coordinador y un presupuesto de los costes 
estimados de la coordinación. 
 (56) A fin de garantizar el carácter voluntario de los procedimientos de 
coordinación de grupo, debe darse a los administradores concursales de que se trate 
un plazo para poder oponerse a participar en ellos. Para que los administradores 
concursales de que se trate puedan tomar una decisión fundada sobre la participación 
en un procedimiento de coordinación de grupo, deben ser informados con prontitud 
de los elementos esenciales de la coordinación. No obstante, un administrador 
concursal que se haya opuesto en un principio a ser incluido en el procedimiento de 
coordinación de grupo debe poder pedir posteriormente participar en este. En tal 
caso, el coordinador debe tomar una decisión sobre la admisibilidad de la solicitud. 
Todos los administradores concursales, incluido el solicitante, deben ser informados de 
la decisión del coordinador y tener la posibilidad de impugnarla ante el órgano 
jurisdiccional que haya iniciado el procedimiento de coordinación de grupo. 
 (57) Los procedimientos de coordinación de grupo deben procurar en todo 
momento facilitar la eficaz administración de los procedimientos de insolvencia de los 
miembros del grupo y tener un impacto globalmente positivo para los acreedores. Así 
pues, el presente Reglamento debe garantizar que el órgano jurisdiccional ante el que 
se haya solicitado el inicio de un procedimiento de coordinación de grupo evalúe esos 
criterios con anterioridad a la apertura de dicho procedimiento. 
 (58) En el mismo sentido, los costes de los procedimientos de coordinación de 
grupo no deben exceder nunca de las ventajas que dichos procedimientos presenten. 
Así pues, es necesario garantizar que los costes de la coordinación, y la parte de esos 
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costes que deba soportar cada miembro del grupo, sean adecuados, proporcionados y 
razonables, y se determinen de conformidad con el Derecho nacional del Estado 
miembro en que se hayan iniciado los procedimientos de coordinación de grupo. Los 
administradores concursales de que se trate deben asimismo poder controlar esos 
costes desde las primeras fases del procedimiento. Cuando así lo exija el Derecho 
nacional, dicho control de los costes puede suponer que el administrador concursal 
solicite la aprobación de un órgano jurisdiccional o un comité de acreedores. 
 (59) Cuando el coordinador considere que para cumplir su cometido es 
necesario un incremento significativo de los costes respecto a los estimados 
inicialmente y, en cualquier caso, cuando los costes superen el 10 % de los estimados, 
el coordinador, para incurrir en tal incremento, debe contar con la autorización del 
órgano jurisdiccional que haya iniciado el procedimiento de coordinación de grupo. 
Antes de tomar su decisión, el órgano jurisdiccional que haya iniciado el procedimiento 
de coordinación de grupo debe dar a los administradores concursales participantes la 
posibilidad de que le presenten alegaciones para permitirles comunicar sus 
observaciones sobre la pertinencia de la solicitud del coordinador. 
 (60) Para los miembros de un grupo de sociedades que no participen en el 
procedimiento de coordinación de grupo, el presente Reglamento debe prever 
también un mecanismo alternativo que permita lograr una reestructuración 
coordinada del grupo. Un administrador concursal nombrado en un procedimiento 
relativo a un miembro de un grupo de sociedades debe estar facultado para solicitar la 
suspensión de toda medida relacionada con la liquidación de los activos en los 
procedimientos abiertos en relación con otros miembros del grupo que no se hallen 
sujetos a procedimientos de coordinación de grupo. Dicha suspensión solo ha de poder 
solicitarse si se presenta un plan de reestructuración para los miembros del grupo de 
que se trate, si ese plan redunda en beneficio de los acreedores en los procedimientos 
respecto a los cuales se ha solicitado la suspensión y si esta es necesaria para 
garantizar que el plan se pueda aplicar adecuadamente. 
 (61) El presente Reglamento no debe impedir que los Estados miembros 
establezcan normas nacionales que complementen las normas sobre cooperación, 
comunicación y coordinación en lo que se refiere a la insolvencia de miembros de 
grupos de sociedades establecidas en el mismo Reglamento, siempre que el ámbito de 
aplicación de tales normas se limite a la jurisdicción nacional y de que su aplicación no 
menoscabe la eficacia de las normas establecidas en el presente Reglamento. 
 (62) Las normas sobre cooperación, comunicación y coordinación en el marco 
de la insolvencia de los miembros de un grupo de sociedades que prevé el presente 
Reglamento deben aplicarse únicamente en la medida en que se hayan abierto en más 
de un Estado miembro procedimientos relacionados con los distintos miembros del 
mismo grupo de sociedades. 
 (63) Todo acreedor que tenga su residencia habitual, su domicilio o su domicilio 
social en la Unión debe tener derecho a formular sus pretensiones sobre los bienes del 
deudor en todos los procedimientos de insolvencia en curso en la Unión. Este derecho 
debe también aplicarse a las autoridades tributarias y los organismos de la seguridad 
social. El presente Reglamento no debe impedir al administrador concursal presentar 
créditos en nombre de determinados grupos de acreedores, por ejemplo los 
trabajadores, cuando así lo prevea el Derecho nacional. No obstante, para garantizar la 
igualdad de trato de los acreedores, debe coordinarse la distribución del activo 
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liquidado. Cada acreedor debe poder conservar lo que haya recibido en el marco de un 
procedimiento de insolvencia, pero solo debe estar autorizado a participar en el 
reparto de la masa activa en otro procedimiento cuando los acreedores del mismo 
rango hayan visto satisfechas sus pretensiones en la misma proporción. 
 (64) Es esencial que los acreedores que tengan su residencia habitual, su 
domicilio o su domicilio social en la Unión sean informados de la apertura de un 
procedimiento de insolvencia relativo a su deudor. A fin de garantizar una rápida 
transmisión de información a los acreedores, el Reglamento (CE) no 1393/2007 del 
Parlamento Europeo y del Consejo (6) no debe ser de aplicación cuando el presente 
Reglamento se refiera a la obligación de informar a los acreedores. El uso de 
formularios normalizados en todas las lenguas oficiales de las instituciones de la Unión 
debe facilitar a los acreedores la presentación de sus créditos en los procedimientos 
abiertos en otro Estado miembro. Las consecuencias de la transmisión del formulario 
normalizado de forma incompleta deben regirse por el Derecho nacional. 
 (65) El presente Reglamento debe establecer un reconocimiento inmediato de 
las decisiones relativas a la apertura, desarrollo y conclusión de los procedimientos de 
insolvencia que entran en su ámbito de aplicación y de las resoluciones judiciales 
dictadas en dichos procedimientos. Por esta razón, el reconocimiento automático debe 
tener por consecuencia que los efectos que el Derecho del Estado miembro de 
apertura del procedimiento atribuye a este se extiendan a todos los demás Estados 
miembros. El reconocimiento de las resoluciones pronunciadas por los órganos 
jurisdiccionales de los Estados miembros debe basarse en el principio de confianza 
mutua. A tal fin, los motivos de no reconocimiento deben reducirse al mínimo 
necesario. También debe solventarse con arreglo a este principio cualquier conflicto 
que surja cuando los órganos jurisdiccionales de dos Estados miembros se consideren 
competentes para abrir un procedimiento de insolvencia principal. La decisión del 
órgano jurisdiccional que lo inicie en primer lugar debe ser reconocida en los demás 
Estados miembros, que no están autorizados a someter a control la decisión de dicho 
órgano jurisdiccional. 
 (66) El presente Reglamento debe establecer, para las materias a las que se 
aplica, normas uniformes de conflicto de leyes que sustituyan, en su ámbito de 
aplicación, a las normas nacionales de Derecho internacional privado. A menos que se 
disponga de otro modo, debe ser de aplicación la ley del Estado miembro en que se 
haya abierto el procedimiento (lex concursus). Esta norma de conflicto de leyes debe 
operar tanto en los procedimientos de insolvencia principales como en los territoriales. 
La lex concursus determina todos los efectos del procedimiento de insolvencia, tanto 
procesales como materiales, sobre las personas y las relaciones jurídicas implicadas. 
Regula todas las condiciones para la apertura, desarrollo y conclusión del 
procedimiento de insolvencia. 
 (67) El reconocimiento automático de un procedimiento de insolvencia, en el 
que por lo general es de aplicación la ley del Estado de apertura de dicho 
procedimiento, puede colisionar con las normas en virtud de las que se realizan las 
operaciones mercantiles en otros Estados miembros. Con el fin de proteger las 
expectativas legítimas y la seguridad de las operaciones en Estados miembros distintos 
a aquel en el que se abre el procedimiento, debe establecerse una serie de 
excepciones a la norma general. 
 (68) En el caso de los derechos reales, es necesario aplicar una norma especial 
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distinta a la ley del Estado de apertura del procedimiento, dada la especial relevancia 
de estos para la concesión de créditos. El fundamento, la validez y el alcance de dichos 
derechos reales deben por tanto determinarse con arreglo al Derecho del lugar de 
establecimiento y no verse afectados por la apertura del procedimiento de insolvencia. 
El titular de un derecho real debe poder así seguir invocando su derecho a la 
detracción y separación del objeto de garantía. Cuando con arreglo a la ley del Estado 
de establecimiento los bienes estén sujetos a derechos reales, pero el procedimiento 
de insolvencia principal se esté desarrollando en otro Estado miembro, el 
administrador concursal del procedimiento de insolvencia principal debe poder 
solicitar la apertura de un procedimiento de insolvencia secundario en la jurisdicción 
en que existen los derechos reales, siempre que el deudor tenga allí un 
establecimiento. Si no se abre un procedimiento de insolvencia secundario, el 
excedente correspondiente a la venta de los bienes garantizados por derechos reales 
debe ser abonado al administrador concursal del procedimiento de insolvencia 
principal. 
 (69) El presente Reglamento establece varias disposiciones que permiten a un 
órgano jurisdiccional acordar la suspensión de la apertura del procedimiento o la 
suspensión del procedimiento de ejecución. Tales suspensiones no deben afectar a los 
derechos reales de los acreedores o de terceros. 
 (70) Si con arreglo al Derecho del Estado de apertura del procedimiento no está 
autorizada la compensación de créditos, el acreedor debe tener igualmente derecho a 
dicha compensación, si esta es posible en virtud de la ley aplicable al crédito del 
deudor insolvente. De esta forma, la compensación adquiriría una función de garantía 
sobre la base de disposiciones legales en las que el acreedor puede confiar en la fecha 
de nacimiento del crédito. 
 (71) Existe también una especial necesidad de protección en el caso de los 
sistemas de pago y de los mercados financieros, por ejemplo, en relación con los 
contratos de liquidación y los acuerdos de compensación propios de dichos sistemas, 
así como con las cesiones de valores y las garantías ofrecidas como compensación de 
esas operaciones, tal como establece la Directiva 98/26/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo (7). Para esas operaciones solo debe ser determinante la norma aplicable 
al sistema o al mercado de que se trate. Dicha norma está destinada a evitar que en 
caso de insolvencia de un socio puedan modificarse los mecanismos previstos para los 
sistemas de pagos y liquidaciones de operaciones y para los mercados financieros 
regulados de los Estados miembros. La Directiva 98/26/CE contiene disposiciones 
especiales que deben prevalecer sobre las normas generales establecidas en el 
presente Reglamento. 
 (72) Con el fin de proteger a los trabajadores y de defender el empleo, los 
efectos del procedimiento de insolvencia sobre la continuación o conclusión de la 
relación laboral y sobre los derechos y obligaciones de todas las partes que intervienen 
en dicha relación deben quedar determinados por el Derecho aplicable a los contratos 
de trabajo de que se trate con arreglo a las normas generales de conflicto de leyes. 
Asimismo, cuando la terminación de los contratos de trabajo requiera la aprobación de 
un órgano jurisdiccional o autoridad administrativa, el Estado miembro en el que el 
deudor tenga un establecimiento debe conservar la competencia para otorgar dicha 
aprobación, aunque no se hayan abierto aún procedimientos de insolvencia en ese 
Estado miembro. Cualquier otra cuestión relativa a la ley de insolvencia, como la 
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posible protección de los créditos de los trabajadores en virtud de derechos 
preferentes o el orden de prelación entre estos, debe determinarse con arreglo al 
Derecho del Estado miembro en el que se haya abierto un procedimiento de 
insolvencia (principal o secundario), salvo en caso de que se haya contraído el 
compromiso de evitar procedimientos de insolvencia secundarios de conformidad con 
el presente Reglamento. 
 (73) La ley aplicable a los efectos del procedimiento de insolvencia sobre otros 
procesos en curso o procedimientos arbitrales en curso en relación con los bienes o 
derechos que formen parte de la masa del deudor debe ser la del Estado miembro en 
el que esté en curso dicha acción o en el que tenga lugar el arbitraje. No obstante, esta 
disposición no debe afectar a las normas nacionales sobre reconocimiento y ejecución 
de laudos arbitrales. 
 (74) Con el fin de tener en cuenta las normas procesales específicas de los 
sistemas judiciales de determinados Estados miembros, conviene aplicar con 
flexibilidad determinadas disposiciones del presente Reglamento. En consecuencia, las 
referencias del presente Reglamento a la comunicación efectuada por un órgano 
jurisdiccional de un Estado miembro han de incluir, cuando así lo exijan las normas 
procesales de dicho Estado, cualquier resolución de tal órgano que ordene la práctica 
de esa comunicación. 
 (75) En interés de la actividad empresarial, el contenido esencial de la 
resolución de apertura de un procedimiento debe publicarse, a instancia del 
administrador concursal, en otro Estado miembro que no sea el del órgano 
jurisdiccional que haya dictado esa resolución. Si existe un establecimiento en el 
Estado miembro de que se trate, dicha publicación debe ser obligatoria. La publicación 
no debe ser, sin embargo, en ninguno de ambos casos, una condición previa para el 
reconocimiento del procedimiento en otro país. 
 (76) A fin de mejorar el suministro de información a los acreedores y órganos 
jurisdiccionales de que se trate y de impedir la apertura de procedimientos de 
insolvencia paralelos, debe exigirse a los Estados miembros que publiquen la 
información pertinente sobre los asuntos de insolvencia transfronteriza en un registro 
electrónico de acceso público. Para facilitar el acceso a esa información de los 
acreedores y órganos jurisdiccionales domiciliados o situados en otros Estados 
miembros, el presente Reglamento debe prever la interconexión de dichos registros de 
insolvencia a través del Portal Europeo de e-Justicia. Los Estados miembros deben 
poder publicar la información pertinente en varios registros, y debe ser posible 
interconectar más de un registro por Estado miembro. 
 (77) El presente Reglamento debe determinar la cantidad mínima de 
información que haya de publicarse en los registros de insolvencia. No se debe impedir 
a los Estados miembros que incluyan información adicional. Cuando el deudor sea una 
persona física que ejerza una actividad empresarial o profesional independiente, el 
registro de insolvencia ha de poder indicar solamente un número de identificación. Ese 
número de identificación debe entenderse que es el número único de identificación de 
la actividad empresarial o profesional independiente del deudor que consta en el 
registro mercantil, en caso de que este exista. 
 (78) La información sobre determinados aspectos de los procedimientos de 
insolvencia, como los plazos para la presentación de créditos o para la impugnación de 
decisiones, es esencial para los acreedores. No obstante, el presente Reglamento no 
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debe exigir a los Estados miembros el cálculo de esos plazos para cada caso concreto. 
Los Estados miembros deben poder cumplir su obligación mediante la inclusión de 
hiperenlaces hacia el Portal Europeo de e-Justicia, en el que ha de facilitarse 
información suficientemente clara sobre los criterios para el cálculo de esos plazos. 
 (79) Para garantizar una protección suficiente de la información relativa a las 
personas físicas que no ejercen actividades empresariales o profesionales 
independientes, los Estados miembros deben poder supeditar el acceso a esa 
información a criterios de búsqueda adicionales, como el número de identificación 
personal, la dirección y la fecha de nacimiento del deudor, o el ámbito territorial de 
competencia del órgano jurisdiccional competente, o condicionar dicho acceso a la 
solicitud de una autoridad competente o a la comprobación de la existencia de un 
interés legítimo. 
 (80) Los Estados miembros también deben poder excluir de sus registros de 
insolvencia la información relativa a las personas físicas que no ejerzan actividades 
empresariales o profesionales independientes. En tal caso, los Estados miembros 
deben garantizar que se facilite a los acreedores la información pertinente mediante 
comunicación individual, y que los créditos de los acreedores que no hayan recibido 
dicha información no se vean afectados por tales procedimientos. 
 (81) Puede darse el caso de que algunas de las personas afectadas no tengan 
efectivamente conocimiento de la apertura de un procedimiento de insolvencia y 
actúen de buena fe en contradicción con las nuevas circunstancias. En protección de 
esas personas que, con desconocimiento de la apertura del procedimiento en otro 
país, efectúen pagos al deudor, en lugar de al administrador concursal de ese otro país, 
debe establecerse que dicho pago tenga un efecto liberatorio de la deuda. 
 (82) A fin de garantizar condiciones uniformes de aplicación del presente 
Reglamento, deben conferirse a la Comisión competencias de ejecución. Dichas 
competencias deben ejercerse de conformidad con el Reglamento (UE) no 182/2011 
del Parlamento Europeo y del Consejo (8). 
 (83) El presente Reglamento respeta los derechos fundamentales y observa los 
principios reconocidos en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea. En particular, el presente Reglamento aspira a promover la aplicación de los 
artículos 8, 17 y 47 de dicha Carta relativos, respectivamente, a la protección de los 
datos de carácter personal, el derecho a la propiedad y el derecho a la tutela judicial 
efectiva y a un juez imparcial. 
 (84) La Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (9) y el 
Reglamento (CE) no 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo (10) se aplican al 
tratamiento de los datos personales en el marco del presente Reglamento. 
 (85) El presente Reglamento se entiende sin perjuicio del Reglamento (CEE, 
Euratom) no 1182/71 del Consejo (11). 
 (86) Dado que los objetivos del presente Reglamento no pueden ser alcanzados 
de manera suficiente por los Estados miembros, sino que, debido al establecimiento de 
un marco legal para la adecuada administración de los procedimientos de insolvencia 
transfronterizos, pueden lograrse mejor a escala de la Unión, esta puede adoptar 
medidas de acuerdo con el principio de subsidiariedad establecido en el artículo 5 del 
Tratado de la Unión Europea. De conformidad con el principio de proporcionalidad 
establecido en el mismo artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario 
para alcanzar dichos objetivos. 
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 (87) De conformidad con el artículo 3 y el artículo 4 bis, apartado 1, del 
Protocolo no 21 sobre la posición del Reino Unido e Irlanda, anejo al Tratado de la 
Unión Europea y al Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, el Reino Unido e 
Irlanda han notificado su deseo de tomar parte en la adopción y la aplicación del 
presente Reglamento. 
 (88) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo no 22 sobre la 
posición de Dinamarca, anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, Dinamarca no participa en la adopción del 
presente Reglamento, por lo que no está vinculada por el mismo ni obligada a 
aplicarlo. 
 (89) El Supervisor Europeo de Protección de Datos ha sido consultado y ha 
emitido su dictamen el 27 de marzo de 2013 (12). 
 
 HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
Artículo 1 . Ámbito de aplicación 
 
 1.   El presente Reglamento se aplicará a los procedimientos colectivos públicos, 
incluidos los procedimientos provisionales, regulados en la legislación en materia de 
insolvencia y en los que, a efectos de rescate, reestructuración de la deuda, 
reorganización o liquidación, 
 a) se desapodere a un deudor total o parcialmente de sus bienes y se nombre a 
un administrador concursal; 
 b) los bienes y negocios de un deudor se sometan a control o supervisión 
judicial, o 
 c) un órgano jurisdiccional acuerde, o se establezca por ministerio de la ley, una 
suspensión temporal de los procedimientos de ejecución individual para facilitar las 
negociaciones entre el deudor y sus acreedores, siempre que los procedimientos en los 
que se acuerde la suspensión prevean medidas adecuadas para proteger al conjunto 
de los acreedores y, en caso de que no se alcance un acuerdo, sean previos a uno de 
los procedimientos a los que hacen referencia las letras a) o b). 
 En los casos en los que los procedimientos a que se refiere el presente apartado 
puedan iniciarse en situaciones en las que únicamente existe una probabilidad de 
insolvencia, su propósito será evitar la insolvencia del deudor o el cese de su actividad. 
 Los procedimientos a que se refiere el presente apartado se enumeran en el 
anexo A. 
 2.   El presente Reglamento no se aplicará a los procedimientos a que se refiere 
el apartado 1 relativos a: 
 a) empresas de seguros; 
 b) entidades de crédito; 
 c) empresas de inversión y otras empresas y entidades en la medida en que se 
incluyan en el ámbito de aplicación de la Directiva 2001/24/CE, ni a 
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 d) organismos de inversión colectiva. 
 
Artículo 2 Definiciones 
 A efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 
1)   «procedimientos colectivos»: procedimientos de insolvencia que incluyan la 
totalidad o una parte significativa de los acreedores del deudor, a condición de que, en 
este último supuesto, los procedimientos no afecten a los créditos de los acreedores 
que no sean parte en ellos; 
2)   «organismos de inversión colectiva»: organismos de inversión colectiva en valores 
mobiliarios (OICVM), tal como se definen en la Directiva 2009/65/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo (13), y fondos de inversión alternativos (FIA), tal como se 
definen en la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo (14); 
3)   «deudor no desapoderado»: cualquier deudor respecto del que se haya abierto un 
procedimiento de insolvencia que no implique necesariamente el nombramiento de un 
administrador concursal o la transferencia total de los derechos y funciones de la 
administración de su patrimonio a un administrador concursal y que, por tanto, 
permita al deudor seguir controlando total o parcialmente sus bienes y negocios; 
4)   «procedimientos de insolvencia»: los procedimientos enumerados en el anexo A; 
5)   «administrador concursal»: cualquier persona u órgano cuya función, incluso de 
manera provisional, sea: 
 i) comprobar y admitir pretensiones formuladas en procedimientos de 
insolvencia, 
 ii) representar el interés general de los acreedores, 
 iii) administrar, total o parcialmente, los bienes de los que se ha desapoderado 
al deudor; 
 iv) liquidar los bienes a los que hace referencia el inciso iii), o 
 v) supervisar la administración de los negocios del deudor. 
 Las personas y órganos a que se hace referencia en el párrafo primero se 
enumeran en la lista del anexo B; 
6)   «órgano jurisdiccional»: 
 i) en el artículo 1, apartado 1, letras b) y c), en el artículo 4, apartado 2, en los 
artículos 5 y 6, en el artículo 21, apartado 3, en el artículo 24, apartado 2, letra j), en 
los artículos 36 y 39, y en los artículos 61 a 77, el órgano judicial de un Estado 
miembro, 
 ii) en todos los demás artículos, el órgano judicial o cualquier otra autoridad 
competente de un Estado miembro facultada para abrir un procedimiento de 
insolvencia, para confirmar dicha apertura o para adoptar decisiones en el curso del 
procedimiento; 
7)   «resolución de apertura de un procedimiento de insolvencia»: incluye 
 i) la decisión de cualquier órgano jurisdiccional de abrir un procedimiento de 
insolvencia o confirmar la apertura de dicho procedimiento, y 
 ii) la decisión de un órgano jurisdiccional por la que se nombra a un 
administrador concursal; 
8)   «momento de apertura del procedimiento»: el momento a partir del cual surte 
efecto la resolución de apertura de un procedimiento de insolvencia, 
independientemente de que dicha resolución sea o no definitiva; 
9)   «Estado miembro en el que se encuentre un bien»: 



 396 

 i) para las acciones nominativas de sociedades distintas de las mencionadas en 
el inciso ii), el Estado miembro en cuyo territorio tenga su domicilio social la sociedad 
emisora, 
 ii) para los instrumentos financieros cuya titularidad esté representada por 
anotaciones en un registro o cuenta mantenidos por un intermediario o en nombre 
suyo («anotaciones en cuenta»), el Estado miembro en el que se lleve el registro o 
cuenta en la que se efectúan las anotaciones, 
 iii) para el efectivo en cuenta en una entidad de crédito, el Estado miembro 
indicado en el IBAN de la cuenta o, para el efectivo en cuenta en una entidad de 
crédito que no disponga de IBAN, el Estado miembro en el que esté situada la 
administración central de la entidad de crédito en la que está abierta la cuenta o, en 
caso de que la cuenta esté abierta en una sucursal, agencia u otro establecimiento, el 
Estado miembro en el que esté situada la sucursal, agencia u otro establecimiento, 
 iv) para los bienes y derechos cuya propiedad o titularidad esté inscrita en un 
registro público distinto de aquellos a que se refiere el inciso i), el Estado miembro 
bajo cuya autoridad se lleve dicho registro, 
 v) patentes europeas, el Estado miembro a quien se haya concedido la patente, 
 vi) derechos de autor y derechos afines, el Estado miembro en cuyo territorio 
esté situada la residencia habitual o el domicilio social del titular de dichos derechos, 
 vii) para los bienes materiales distintos de los mencionados en los incisos i) a 
iv), el Estado miembro en cuyo territorio estén situados los bienes de que se trate, 
 viii) para los créditos frente a terceros distintos de los relativos a los activos a 
que se refiere el inciso iii), el Estado miembro en cuyo territorio se encuentre el centro 
de intereses principales del tercero, tal como se determina en el artículo 3, apartado 1; 
10)   «establecimiento»: todo lugar de operaciones en el que un deudor ejerza o haya 
ejercido, en los tres meses anteriores a la solicitud de apertura del procedimiento 
principal de insolvencia, de forma no transitoria una actividad económica con medios 
humanos y materiales; 
11)   «acreedor local»: todo acreedor cuyos créditos frente al deudor surjan de la 
explotación de un establecimiento situado en un Estado miembro distinto del Estado 
miembro en el que el deudor tenga su centro de intereses principales, o que estén 
relacionados con dicha explotación; 
12)   «acreedor extranjero»: todo acreedor que tenga su residencia habitual, su 
domicilio o su domicilio social en un Estado miembro distinto de aquel en el que se 
haya abierto el procedimiento, incluidas las autoridades tributarias y los organismos de 
la seguridad social de los Estados miembros; 
13)   «grupo de sociedades»: una empresa matriz y todas sus empresas filiales; 
14)   «empresa matriz»: una empresa que controla, directa o indirectamente, una o 
más empresas filiales. Se considerará empresa matriz la que elabora estados 
financieros consolidados de conformidad con la Directiva 2013/34/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo (15). 
 
Artículo 3. Competencia internacional 
 1.  Tendrán competencia para abrir el procedimiento de insolvencia los órganos 
jurisdiccionales del Estado miembro en cuyo territorio se sitúe el centro de intereses 
principales del deudor («procedimiento de insolvencia principal»). El centro de 
intereses principales será el lugar en el que el deudor lleve a cabo de manera habitual 
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y reconocible por terceros la administración de sus intereses. 
 Respecto de las sociedades y personas jurídicas, se presumirá que el centro de 
sus intereses principales es, salvo prueba en contrario, el lugar de su domicilio social. 
Esta presunción solo será aplicable si el domicilio social no ha sido trasladado a otro 
Estado miembro en los tres meses anteriores a la solicitud de apertura de un 
procedimiento de insolvencia. 
 Respecto de los particulares que ejercen una actividad mercantil o profesional 
independiente, se presumirá que el centro de sus intereses principales es, salvo prueba 
en contrario, su centro principal de actividad. Esta presunción solo será aplicable si el 
centro principal de actividad de la persona en cuestión no ha sido trasladado a otro 
Estado miembro en los tres meses anteriores a la solicitud de apertura de un 
procedimiento de insolvencia. 
 Respecto de otros particulares, se presumirá que el centro de sus intereses 
principales es, salvo prueba en contrario, el lugar de residencia habitual de dicho 
particular. Esta presunción solo será aplicable si la residencia habitual no ha sido 
trasladada a otro Estado miembro en los seis meses anteriores a la solicitud de 
apertura de un procedimiento de insolvencia. 
 2. Cuando el centro de intereses principales del deudor se encuentre en el 
territorio de un Estado miembro, los órganos jurisdiccionales de otro Estado miembro 
solo serán competentes para abrir un procedimiento de insolvencia con respecto a ese 
deudor si este posee un establecimiento en el territorio de este otro Estado miembro. 
Los efectos de dicho procedimiento se limitarán a los bienes del deudor situados en el 
territorio de dicho Estado miembro. 
 3. Cuando se haya abierto un procedimiento de insolvencia en aplicación del 
apartado 1, cualquier otro procedimiento de insolvencia que se abra con posterioridad 
en aplicación del apartado 2 será un procedimiento de insolvencia secundario. 
 4. Un procedimiento de insolvencia territorial basado en el apartado 2 solo 
podrá abrirse con anterioridad a un procedimiento de insolvencia principal en 
aplicación del apartado 1 en uno de los siguientes supuestos: 
 a) cuando no pueda abrirse un procedimiento de insolvencia principal debido a 
las condiciones establecidas por la ley del Estado miembro en cuyo territorio esté 
situado el centro de intereses principales del deudor; 
 b) cuando la apertura del procedimiento de insolvencia territorial sea solicitada 
por: 
 i) un acreedor cuyo crédito tenga su origen en la explotación de un 
establecimiento situado dentro del territorio del Estado miembro en el que se ha 
solicitado la apertura del procedimiento territorial o cuyo crédito esté relacionado con 
dicha explotación, o 
 ii) una autoridad pública que, de conformidad con la ley del Estado miembro en 
cuyo territorio esté situado el establecimiento, esté facultada para solicitar la apertura 
de un procedimiento de insolvencia. 
 Cuando se abra un procedimiento de insolvencia principal, los procedimientos 
de insolvencia territoriales pasarán a ser procedimientos de insolvencia secundarios. 
 
Artículo 4. Comprobación de la competencia 
 1. El órgano jurisdiccional que reciba una solicitud de apertura de un 
procedimiento de insolvencia examinará de oficio si es competente de conformidad 
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con el artículo 3. La resolución de apertura del procedimiento de insolvencia 
especificará los motivos en los que se basa la competencia del órgano jurisdiccional y, 
en particular, si se basa en el apartado 1 o en el apartado 2 del artículo 3. 
 2.  No obstante lo dispuesto en el apartado 1, cuando se abra un procedimiento 
de insolvencia con arreglo al Derecho nacional sin una resolución de un órgano 
jurisdiccional, los Estados miembros podrán encomendar al administrador concursal 
nombrado para dicho procedimiento que examine si el Estado miembro en el que se 
ha presentado una solicitud de apertura del mismo es competente de acuerdo con el 
artículo 3. En caso afirmativo, el administrador concursal especificará en la resolución 
de apertura del procedimiento los motivos sobre los que se fundamenta la 
competencia y, en particular, si se fundamenta en el apartado 1 o en el apartado 2 del 
artículo 3. 
 
Artículo 5 .  Control jurisdiccional de la resolución de apertura del procedimiento de 
insolvencia principal 
 1.   El deudor o cualquiera de los acreedores podrán impugnar ante un órgano 
jurisdiccional la resolución de apertura de un procedimiento de insolvencia principal 
por motivos de competencia internacional. 
 2.   La resolución de apertura de un procedimiento de insolvencia principal 
puede ser impugnada por otras partes distintas de las mencionadas en el apartado 1 o 
por motivos distintos de la falta de competencia internacional, siempre que el Derecho 
nacional así lo establezca. 
 
Artículo 6. Competencia para las acciones que se deriven directamente de los 
procedimientos de insolvencia o guarden una estrecha vinculación con ellos 
 1.   Los órganos jurisdiccionales del Estado miembro en cuyo territorio se haya 
abierto un procedimiento de insolvencia en aplicación del artículo 3 serán 
competentes para cualquier acción que se derive directamente del procedimiento de 
insolvencia y guarde una estrecha vinculación con este, como las acciones 
revocatorias. 
 2.   Cuando una acción como la mencionada en el apartado 1 sea una acción 
conexa con una acción en materia civil y mercantil interpuesta contra el mismo 
demandado, el administrador concursal podrá promover ambas acciones ante los 
órganos jurisdiccionales del Estado miembro en cuyo territorio esté domiciliado el 
demandado o, en caso de que la acción se interpusiera contra varios demandados, 
ante los órganos jurisdiccionales del Estado miembro en cuyo territorio esté 
domiciliado alguno de ellos, siempre que esos órganos jurisdiccionales sean 
competentes con arreglo a las normas establecidas por el Reglamento (UE) no 
1215/2012. 
 El párrafo primero será aplicable al deudor no desapoderado, siempre que el 
Derecho nacional le permita presentar acciones en representación de la masa. 
 3.   A los efectos del apartado 2, se considerarán conexas las acciones 
vinculadas entre sí por una relación tan estrecha que es oportuno tramitarlas y 
juzgarlas al mismo tiempo a fin de evitar resoluciones que podrían ser contradictorias 
si se juzgasen los asuntos separadamente. 
 
Artículo 7. Ley aplicable 
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 1.   Salvo que se disponga de otro modo en el presente Reglamento, la ley 
aplicable al procedimiento de insolvencia y a sus efectos será la del Estado miembro en 
cuyo territorio se abra dicho procedimiento («el Estado de apertura del 
procedimiento»). 
 2.   La ley del Estado de apertura del procedimiento determinará las 
condiciones de apertura, desarrollo y conclusión del procedimiento de insolvencia. 
Dicha ley determinará en particular: 
 a) los deudores respecto de los cuales pueda abrirse un procedimiento de 
insolvencia; 
 b) los bienes que forman parte de la masa y el tratamiento de los bienes 
adquiridos por el deudor, o que se le transfieran, después de la apertura del 
procedimiento de insolvencia; 
 c) las facultades respectivas del deudor y del administrador concursal; 
 d) las condiciones de oponibilidad de una compensación; 
 e) los efectos del procedimiento de insolvencia sobre los contratos vigentes en 
los que el deudor sea parte; 
 f) los efectos de la apertura de un procedimiento de insolvencia sobre las 
ejecuciones individuales, con excepción de los procesos en curso; 
 g) los créditos que deban reconocerse en el pasivo del deudor y el tratamiento 
de los créditos nacidos después de la apertura del procedimiento de insolvencia; 
 h) las normas relativas a la presentación, examen y reconocimiento de los 
créditos; 
 i) las normas del reparto del producto de la realización de los activos, la 
prelación de los créditos y los derechos de los acreedores que hayan sido parcialmente 
satisfechos después de la apertura del procedimiento de insolvencia en virtud de un 
derecho real o por el efecto de una compensación; 
 j) las condiciones y los efectos de la conclusión del procedimiento de 
insolvencia, en particular, mediante convenio; 
 k) los derechos de los acreedores después de terminado el procedimiento de 
insolvencia; 
 l) la imposición de las costas y los gastos en los que se incurra en el 
procedimiento de insolvencia; 
 m) las normas relativas a la nulidad, anulación o inoponibilidad de los actos 
perjudiciales para el conjunto de los acreedores. 
 
Artículo 8.  Derechos reales de terceros 
 1.   La apertura del procedimiento de insolvencia no afectará a los derechos 
reales de un acreedor o de un tercero sobre los bienes, materiales o inmateriales, 
muebles o inmuebles, tanto bienes concretos, como conjuntos de bienes indefinidos 
que varían de vez en cuando, que pertenezcan al deudor y que, en el momento de 
apertura del procedimiento, se encuentren en el territorio de otro Estado miembro. 
 2.   Los derechos contemplados en el apartado 1 son, en particular: 
a) el derecho a realizar o a que se realice el bien y a ser pagado con el producto o los 
rendimientos de dicho bien, en particular, en virtud de prenda o hipoteca; 
b) el derecho exclusivo a cobrar un crédito, en particular, el derecho garantizado por 
una prenda de la que sea objeto el crédito o por la cesión de dicho crédito a título de 
garantía; 
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c) el derecho a reivindicar el bien y reclamar su restitución a cualquiera que lo posea o 
utilice en contra de la voluntad de su titular; 
d) el derecho real a percibir los frutos de un bien. 
 3.   Se asimilará a un derecho real el derecho, inscrito en un registro público y 
oponible frente a terceros, que permita obtener un derecho real en el sentido del 
apartado 1. 
 4.   Lo dispuesto en el apartado 1 no impide el ejercicio de las acciones de 
nulidad, anulación o inoponibilidad contempladas en el artículo 7, apartado 2, letra m). 
 
Artículo 9. Compensación 
 1.   La apertura del procedimiento de insolvencia no afectará al derecho de un 
acreedor a reclamar la compensación de su crédito con el crédito del deudor, cuando 
la ley aplicable al crédito del deudor insolvente permita dicha compensación. 
 2.   Lo dispuesto en el apartado 1 no impide el ejercicio de las acciones de 
nulidad, anulación o inoponibilidad contempladas en el artículo 7, apartado 2, letra m). 
 
Artículo 10. Reserva de dominio 
 1.   La apertura de un procedimiento de insolvencia contra el comprador de un 
bien no afectará a los derechos del vendedor basados en una reserva de dominio 
cuando dicho bien se encuentre, en el momento de apertura del procedimiento, en el 
territorio de un Estado miembro distinto del Estado de apertura del procedimiento. 
 2.   La apertura de un procedimiento de insolvencia contra el vendedor de un 
bien después de que este haya sido entregado no constituirá una causa de resolución o 
de rescisión de la compraventa y no impedirá al comprador la adquisición de la 
propiedad del bien vendido cuando dicho bien se encuentre en el momento de 
apertura del procedimiento en el territorio de un Estado miembro distinto del Estado 
de apertura del procedimiento. 
 3.   Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 no impide el ejercicio de las acciones de 
nulidad, anulación o inoponibilidad contempladas en el artículo 7, apartado 2, letra m). 
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Artículo 11. Contratos sobre bienes inmuebles 
 1.   Los efectos del procedimiento de insolvencia en un contrato que otorgue un 
derecho de adquisición o de uso de un bien inmueble se regularán exclusivamente por 
la ley del Estado miembro en cuyo territorio esté situado el inmueble. 
 2.   El órgano jurisdiccional que haya abierto el procedimiento de insolvencia 
principal será competente para aprobar la rescisión o la modificación de los contratos 
contemplados en el presente artículo siempre que: 
 a) el Derecho del Estado miembro aplicable a dichos contratos requiera que 
estos solo puedan ser rescindidos o modificados con la aprobación del órgano 
jurisdiccional que haya abierto el procedimiento de insolvencia, y 
 b) no se haya abierto un procedimiento de insolvencia en dicho Estado 
miembro. 
 
Artículo 12. Sistemas de pago y mercados financieros 
 1.   Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8, los efectos del procedimiento 
de insolvencia sobre los derechos y obligaciones de los participantes en un sistema de 
pago o compensación o en un mercado financiero se regirán exclusivamente por la ley 
del Estado miembro aplicable a dicho sistema o mercado. 
 2.   Lo dispuesto en el apartado 1 no impedirá el ejercicio de una acción de 
nulidad, anulación o inoponibilidad de los pagos o de las transacciones, en virtud de la 
ley aplicable al sistema de pago o al mercado financiero de que se trate. 
 
Artículo 13. Contratos de trabajo 
 1.   Los efectos del procedimiento de insolvencia sobre el contrato de trabajo y 
sobre la relación laboral se regularán exclusivamente por la ley del Estado miembro 
aplicable al contrato de trabajo. 
 2.   Los órganos jurisdiccionales del Estado miembro en el que puedan abrirse 
procedimientos de insolvencia secundarios seguirán siendo competentes para aprobar 
la rescisión o modificación de los contratos contemplados en el presente artículo, 
aunque no se haya incoado ningún procedimiento en dicho Estado miembro. 
 El párrafo primero también será aplicable a una autoridad que sea competente 
en virtud del Derecho nacional para aprobar la rescisión o modificación de los 
contratos contemplados en el presente artículo. 
 
Artículo 14. Efectos sobre los derechos sometidos a registro 
 Los efectos del procedimiento de insolvencia sobre los derechos del deudor 
sobre un bien inmueble, un buque o una aeronave que estén sujetos a la inscripción en 
un registro público se establecerán en virtud de la ley del Estado miembro bajo cuya 
autoridad se lleve el registro. 
 
Artículo 15. Patentes europeas con efecto unitario y marcas comunitarias 
 A efectos del presente Reglamento, una patente europea con efecto unitario, 
una marca comunitaria o cualquier otro derecho análogo establecido por el Derecho 
de la Unión únicamente podrán incluirse en un procedimiento del artículo 3, apartado 
1. 
 
Artículo 16. Actos perjudiciales 
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 No se aplicará lo dispuesto en el artículo 7, apartado 2, letra m), cuando el que 
se haya beneficiado de un acto perjudicial para los intereses de los acreedores pruebe 
que: 
a) dicho acto está sujeto al Derecho de un Estado miembro distinto del Estado de 
apertura del procedimiento, y que 
b) en ese caso concreto, la ley de dicho Estado miembro no permite por ningún medio 
que se impugne dicho acto. 
 
Artículo 17. Protección de los terceros adquirentes 
 Cuando el deudor, por un acto celebrado después de la apertura de un 
procedimiento de insolvencia, disponga a título oneroso 
a) de un bien inmueble; 
b) de un buque o de un aeronave sujetos a inscripción en un registro público, o 
c) de valores negociables cuya existencia requiera una inscripción en un registro 
determinado por ley, 
 la validez de dicho acto se regirá por la ley del Estado en cuyo territorio se 
encuentre el bien inmueble, o bajo cuya autoridad se lleve el registro. 
 
Artículo 18. Efectos del procedimiento de insolvencia sobre procesos en curso o 
procedimientos arbitrales en curso 
 Los efectos del procedimiento de insolvencia sobre procesos en curso o 
procedimientos arbitrales en curso en relación con un bien o un derecho que formen 
parte de la masa del deudor se regirán exclusivamente por la ley del Estado miembro 
en el que esté en curso dicho proceso o en el que tenga su sede el tribunal arbitral. 
 
 

CAPÍTULO II 
RECONOCIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO DE INSOLVENCIA 

 
Artículo 19. Principio 
 1.   Toda resolución de apertura de un procedimiento de insolvencia, adoptada 
por el órgano jurisdiccional competente de un Estado miembro en virtud del artículo 3, 
será reconocida en todos los demás Estados miembros desde el momento en que la 
resolución produzca efectos en el Estado de apertura del procedimiento. 
 La norma establecida en el párrafo primero se aplicará también cuando el 
deudor no pueda ser sometido a un procedimiento de insolvencia en los demás 
Estados miembros. 
 2.   El reconocimiento del procedimiento contemplado en el artículo 3, 
apartado 1, no impedirá la apertura del procedimiento contemplado en el artículo 3, 
apartado 2, por parte de un órgano jurisdiccional de otro Estado miembro. Este último 
procedimiento se considerará un procedimiento de insolvencia secundario a los 
efectos del capítulo III. 
 
Artículo 20. Efectos del reconocimiento. 
 1.   La resolución de apertura del procedimiento de insolvencia contemplado en 
el artículo 3, apartado 1, producirá, sin ningún otro trámite, en cualquier otro Estado 
miembro, los efectos que le atribuya la ley del Estado de apertura del procedimiento, 
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salvo que se disponga de otro modo en el presente Reglamento y mientras no se abra 
en ese otro Estado miembro ningún procedimiento de los contemplados en el artículo 
3, apartado 2. 
 2.   Los efectos del procedimiento a que se refiere el artículo 3, apartado 2, no 
podrán impugnarse en los demás Estados miembros. Cualquier limitación de los 
derechos de los acreedores, en particular, un aplazamiento de pago o una 
condonación de deuda, solo podrá oponerse, por lo que respecta a los bienes situados 
en el territorio de otro Estado miembro, a los acreedores que hayan manifestado su 
consentimiento. 
 
Artículo 21. Facultades del administrador concursal 
 1.   El administrador concursal nombrado por un órgano jurisdiccional 
competente en virtud del artículo 3, apartado 1, podrá ejercer en otro Estado miembro 
todas las facultades que le hayan sido conferidas por la ley del Estado de apertura del 
procedimiento mientras no se haya abierto otro procedimiento de insolvencia ni se 
haya adoptado medida cautelar contraria alguna como consecuencia de una solicitud 
de apertura de un procedimiento de insolvencia en ese Estado. A reserva de lo 
dispuesto en los artículos 8 y 10, el administrador concursal podrá, en particular, 
trasladar los bienes del deudor fuera del territorio del Estado miembro en que se 
encuentren. 
 2.   El administrador concursal nombrado por un órgano jurisdiccional 
competente en virtud del artículo 3, apartado 2, podrá hacer valer por vía judicial o 
extrajudicial en cualquier otro Estado miembro que un bien mueble ha sido trasladado 
del territorio del Estado de apertura del procedimiento al territorio de ese otro Estado 
miembro tras la apertura del procedimiento de insolvencia. El administrador concursal 
podrá también ejercitar cualquier acción revocatoria en interés de los acreedores. 
 3.   En el ejercicio de sus facultades, el administrador concursal cumplirá la ley 
del Estado miembro en cuyo territorio quiera actuar, en particular, en lo que respecta 
a las modalidades de realización de los bienes. Dichas facultades no incluyen el uso de 
medios de apremio, a no ser que hayan sido dictados por un órgano jurisdiccional de 
dicho Estado miembro, ni la facultad de pronunciarse sobre litigios o controversias. 
 
Artículo 22. Prueba del nombramiento del administrador concursal 
 El nombramiento del administrador concursal se acreditará mediante la 
presentación de una copia certificada conforme al original de la decisión por la que se 
le nombre o por cualquier otro certificado expedido por el órgano jurisdiccional 
competente. 
 Podrá exigirse su traducción en la lengua o en una de las lenguas oficiales del 
Estado miembro en cuyo territorio pretenda actuar. No se exigirá ninguna otra 
legalización o formalidad análoga. 
 
Artículo 23. Restitución e imputación 
 1.   El acreedor que, tras la apertura de un procedimiento contemplado en el 
artículo 3, apartado 1, obtenga por cualquier medio, en particular por vía ejecutiva, un 
pago total o parcial de su crédito sobre los bienes del deudor situados en el territorio 
de otro Estado miembro, restituirá lo que haya obtenido al administrador concursal, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 8 y 10. 
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 2.   Para garantizar la igualdad de trato de los acreedores, el acreedor que haya 
obtenido en un procedimiento de insolvencia una parte de su crédito, solo participará 
en el reparto efectuado en otro procedimiento cuando los acreedores del mismo rango 
o de la misma categoría hayan obtenido, en ese otro procedimiento, un dividendo 
equivalente. 
 
Artículo 24. Creación de registros de insolvencia 
 1.   Los Estados miembros crearán y llevarán en su territorio uno o más 
registros en los que se publique información relativa a procedimientos de insolvencia 
(«registros de insolvencia»). Esta información se publicará tan pronto como sea posible 
tras la apertura de los procedimientos correspondientes. 
 2.   La información mencionada en el apartado 1 se pondrá a disposición del 
público, observando las condiciones estipuladas en el artículo 27, e incluirá lo siguiente 
(«información obligatoria»): 
 a) la fecha de apertura del procedimiento de insolvencia; 
 b) el órgano jurisdiccional que abra el procedimiento de insolvencia, y el 
número de referencia del asunto, si lo hubiera; 
 c) el tipo de procedimiento de insolvencia indicado en el anexo A y, en su caso, 
cualquier subtipo correspondiente de dicho procedimiento iniciado de conformidad 
con el Derecho nacional; 
 d) si la competencia para abrir el procedimiento se basa en el apartado 1, el 
apartado 2 o el apartado 4 del artículo 3; 
 e) si el deudor es una sociedad o una persona jurídica, su nombre, número de 
registro, domicilio social o, en caso de ser diferente, su dirección postal; 
 f) si el deudor es un particular, ejerza o no una actividad mercantil o profesional 
independiente, su nombre, número de identificación, de haberlo, y dirección postal o, 
en caso de que la dirección esté protegida, su fecha y lugar de nacimiento; 
 g) el nombre, la dirección postal o el correo electrónico del administrador 
concursal, si lo hubiera, nombrado en el procedimiento; 
 h) el plazo de presentación de los créditos, si lo hubiera, o una referencia a los 
criterios para el cálculo de ese plazo; 
 i) la fecha de conclusión del procedimiento de insolvencia principal, si la 
hubiera; 
 j) el órgano jurisdiccional ante el cual debe impugnarse la resolución de 
apertura del procedimiento de insolvencia y, en su caso, el plazo para presentar dicha 
impugnación de conformidad con el artículo 5, o una referencia a los criterios para el 
cálculo de ese plazo. 
 3.   El apartado 2 no impedirá a los Estados miembros incluir en sus registros 
nacionales de insolvencia documentos o información adicional, como las 
inhabilitaciones de administradores sociales relativas a la insolvencia. 
 4.   Los Estados miembros no estarán obligados a incluir en los registros de 
insolvencia la información mencionada en el apartado 1 del presente artículo en 
relación con particulares que no ejerzan ninguna actividad mercantil o profesional 
independiente, ni a divulgar dicha información a través del sistema de interconexión 
de dichos registros, siempre que los acreedores extranjeros conocidos sean 
informados, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 54, de los aspectos contemplados 
en el apartado 2, letra j), del presente artículo. 
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 Cuando un Estado miembro haga uso de la posibilidad prevista en el párrafo 
primero, los procedimientos de insolvencia no afectarán a los créditos de los 
acreedores extranjeros que no hayan recibido la información indicada en dicho 
párrafo. 
 5.   La publicación de información en los registros en virtud del presente 
Reglamento no tendrá ningún efecto jurídico al margen de lo previsto en el Derecho 
nacional y en el artículo 55, apartado 6. 
 
Artículo 25. Interconexión de los registros de insolvencia 
 1.   La Comisión establecerá, mediante actos de ejecución, un sistema 
descentralizado para la interconexión de los registros de insolvencia. Dicho sistema 
estará compuesto por los registros de insolvencia y el Portal Europeo de e-Justicia, que 
actuará como punto central de acceso electrónico público a la información disponible 
en el sistema. El sistema ofrecerá un servicio de búsqueda en todas las lenguas 
oficiales de las instituciones de la Unión, con el fin de hacer accesible la información 
obligatoria y todos los demás documentos o la información incluida en sus registros de 
insolvencia que los Estados miembros decidan poner a disposición a través del Portal 
Europeo de e-Justicia. 
 2.   Mediante actos de ejecución con arreglo al procedimiento contemplado en 
el artículo 87, la Comisión adoptará a más tardar el 26 de junio de 2019 las 
disposiciones siguientes: 
 a) las especificaciones técnicas en las que se definan los métodos de 
comunicación y de intercambio de información por medios electrónicos sobre la base 
de las especificaciones de interfaz para el sistema de interconexión de los registros de 
insolvencia; 
 b) las medidas técnicas que garanticen las normas mínimas en materia de 
seguridad informática para la comunicación y distribución de información dentro del 
sistema de interconexión de los registros de insolvencia; 
 c) los criterios mínimos para el servicio de búsqueda facilitado por el Portal 
Europeo de e-Justicia basados en la información establecida en el artículo 24; 
 d) los criterios mínimos para la presentación de los resultados de las búsquedas 
basados en la información establecida en el artículo 24; 
 e) los medios y las condiciones técnicas de acceso a los servicios facilitados por 
el sistema de interconexión, y 
 f) un glosario con una explicación básica de los procedimientos nacionales de 
insolvencia que figuren en el anexo A. 
 
Artículo 26. Coste del establecimiento y la interconexión de los registros de insolvencia 
 1.   El establecimiento, mantenimiento y desarrollo futuro del sistema de 
interconexión de los registros de insolvencia se financiará con cargo al presupuesto 
general de la Unión. 
 2.   Cada Estado miembro se hará cargo de los costes de establecimiento y 
adaptación de sus registros nacionales de insolvencia para hacerlos interoperativos 
con el Portal Europeo de e-Justicia, así como de los costes de gestión, funcionamiento 
y mantenimiento de los mismos. Lo anterior se entenderá sin perjuicio de la 
posibilidad de solicitar subvenciones para prestar apoyo a estas actividades de acuerdo 
con los programas de financiación de la Unión. 
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Artículo 27. Condiciones de acceso a la información mediante el sistema de 
interconexión 
 1.   Los Estados miembros se asegurarán de que la información obligatoria 
mencionada en el artículo 24, apartado 2, letras a) a j), está disponible sin costes a 
través del sistema de interconexión de los registros de insolvencia. 
 2.   El presente Reglamento no impide a los Estados miembros cobrar una tasa 
razonable por el acceso a los documentos o a la información adicional mencionada en 
el artículo 24, apartado 3, mediante el sistema de interconexión de los registros de 
insolvencia. 
 3.   Los Estados miembros podrán sujetar el acceso a la información obligatoria 
relativa a particulares que no ejercen ninguna actividad mercantil o profesional 
independiente, y a particulares que ejercen una actividad mercantil o profesional 
independiente cuando los procedimientos de insolvencia no estén relacionados con 
esa actividad, a criterios de búsqueda adicionales relacionados con el deudor, además 
de a los criterios mínimos contemplados en el artículo 25, apartado 2, letra c). 
 4.   Los Estados miembros podrán exigir que el acceso a la información 
mencionada en el apartado 3 se realice previa solicitud a la autoridad competente. Los 
Estados miembros podrán condicionar el acceso a dicha información a la verificación 
previa de la existencia de un interés legítimo. El solicitante podrá presentar su solicitud 
de información electrónicamente por medio del Portal Europeo de e-Justicia. En caso 
de que se requiera un interés legítimo, el solicitante podrá justificar su solicitud 
mediante copias electrónicas de los documentos correspondientes. El solicitante 
recibirá una respuesta de la autoridad competente en un plazo de tres días laborables. 
 El solicitante no estará obligado a proporcionar traducciones de los 
documentos que justifiquen su solicitud ni a hacerse cargo de ningún coste de 
traducción en que pueda incurrir la autoridad competente. 
 
Artículo 28. Publicación en otro Estado miembro 
 1.   El administrador concursal o el deudor no desapoderado solicitarán que la 
resolución de apertura de un procedimiento de insolvencia y, en su caso, la decisión de 
nombrar al administrador concursal, se publiquen en cualquier otro Estado miembro 
en el que exista un establecimiento del deudor, de conformidad con los 
procedimientos de publicación previstos en dicho Estado miembro. En esa publicación 
se precisará, en su caso, el administrador concursal nombrado y si la norma de 
competencia aplicada es la del artículo 3, apartado 1, o la del artículo 3, apartado 2. 
 2.   El administrador concursal o el deudor no desapoderado podrán solicitar 
que la información mencionada en el apartado 1 se publique en cualquier otro Estado 
miembro que el administrador concursal o el deudor no desapoderado consideren 
necesario, de conformidad con los procedimientos de publicación previstos en dicho 
Estado miembro. 
 
Artículo 29. Inscripción en un registro público de otro Estado miembro 
 1.   Cuando el Derecho del Estado miembro en el que esté situado un 
establecimiento del deudor, y este establecimiento esté inscrito en un registro público 
de dicho Estado miembro, o el Derecho del Estado miembro en el que esté situado un 
bien inmueble perteneciente al deudor, exija que la información sobre la apertura de 
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un procedimiento de insolvencia mencionada en el artículo 28 se publique en el 
Registro de la Propiedad Inmobiliaria, en el Registro Mercantil o en cualquier otro 
registro público, el administrador concursal o el deudor no desapoderado tomarán 
todas las medidas necesarias para asegurar que se practica dicha inscripción. 
 2.   El administrador concursal o el deudor no desapoderado podrán solicitar 
dicha inscripción en el registro de cualquier otro Estado miembro, siempre que el 
Derecho del Estado miembro en el que se lleve el registro autorice tal inscripción. 
 
Artículo 30. Gastos 
 Los gastos ocasionados por las medidas de publicación y de registro previstas 
en los artículos 28 y 29 se considerarán costas y gastos del procedimiento. 
 
Artículo 31. Ejecución a favor del deudor 
 1.   Quien ejecute en un Estado miembro una obligación a favor de un deudor 
sometido a un procedimiento de insolvencia abierto en otro Estado miembro, cuando 
debería haberlo hecho a favor del administrador concursal de ese procedimiento, 
quedará liberado si desconocía la apertura del procedimiento. 
 2.   Salvo prueba en contrario, se presumirá que quien haya ejecutado dicha 
obligación antes de haberse efectuado la publicación prevista en el artículo 28 
desconocía la apertura del procedimiento de insolvencia. Salvo prueba en contrario, se 
presumirá que quien haya ejecutado la obligación después de haberse efectuado la 
publicación conocía la apertura del procedimiento. 
 
Artículo 32. Reconocimiento y carácter ejecutorio de otras resoluciones 
 1.   Las resoluciones relativas al desarrollo y conclusión de un procedimiento de 
insolvencia dictadas por el órgano jurisdiccional cuya resolución de apertura del 
procedimiento deba reconocerse en virtud del artículo 19, y los convenios aprobados 
por dicho órgano jurisdiccional, se reconocerán asimismo de pleno derecho. Tales 
resoluciones se ejecutarán con arreglo a los artículos 39 a 44 y 47 a 57 del Reglamento 
(UE) no 1215/2012. 
 Lo dispuesto en el párrafo primero se aplicará asimismo a las resoluciones, 
incluso las dictadas por otro órgano jurisdiccional, que se deriven directamente del 
procedimiento de insolvencia y que guarden una estrecha vinculación con este. 
 Lo dispuesto en el párrafo primero se aplicará asimismo a las resoluciones 
relativas a las medidas cautelares adoptadas tras la solicitud de apertura de un 
procedimiento de insolvencia o en relación con esta. 
 2.   El reconocimiento y la ejecución de resoluciones distintas de las 
contempladas en el apartado 1 del presente artículo se regirán por el Reglamento (UE) 
no 1215/2012, siempre que dicho Reglamento sea aplicable. 
 
Artículo 33. Orden público 
 Todo Estado miembro podrá negarse a reconocer un procedimiento de 
insolvencia abierto en otro Estado miembro o a ejecutar una resolución dictada en el 
marco de dicho procedimiento cuando dicho reconocimiento o dicha ejecución pueda 
producir efectos claramente contrarios al orden público de dicho Estado, en especial a 
sus principios fundamentales o a los derechos y a las libertades individuales 
garantizados por su Constitución. 
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CAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA SECUNDARIOS 
 
Artículo 34. Apertura del procedimiento 
 Cuando el procedimiento de insolvencia principal se haya abierto por un órgano 
jurisdiccional de un Estado miembro y haya sido reconocido en otro Estado miembro, 
un órgano jurisdiccional de ese otro Estado miembro que sea competente en virtud del 
artículo 3, apartado 2, podrá abrir un procedimiento de insolvencia secundario de 
conformidad con lo establecido en el presente capítulo. Cuando el procedimiento de 
insolvencia principal exija que el deudor sea insolvente, la insolvencia del deudor no se 
examinará de nuevo en el Estado miembro en el que se pueda abrir un procedimiento 
de insolvencia secundario. Los efectos del procedimiento de insolvencia secundario se 
limitarán a los bienes del deudor situados en el territorio del Estado miembro en el 
que se haya abierto dicho procedimiento. 
 
Artículo 35 . Ley aplicable 
 Salvo que se disponga de otro modo en el presente Reglamento, la ley aplicable 
al procedimiento de insolvencia secundario será la del Estado miembro en cuyo 
territorio este se haya abierto. 
 
Artículo 36. Derecho a contraer un compromiso con el fin de evitar procedimientos de 
insolvencia secundarios 
 1.   Con el fin de evitar la apertura de procedimientos de insolvencia 
secundarios, el administrador concursal del procedimiento de insolvencia principal 
podrá contraer un compromiso unilateral («el compromiso») con respecto a los bienes 
situados en el Estado miembro en el que pueda abrirse un procedimiento de 
insolvencia secundario según el cual, al distribuir dichos bienes o los importes 
percibidos como resultado de su realización, cumplirá con los órdenes de prelación del 
Derecho nacional a la que se acogerían los acreedores en caso de que se abriera un 
procedimiento de insolvencia secundario en dicho Estado miembro. El compromiso 
especificará las circunstancias de hecho en las que se base, en particular en cuanto al 
valor de los bienes situados en el Estado miembro afectado y a las opciones existentes 
para realizar dichos bienes. 
 2.   En caso de que se contraiga un compromiso de conformidad con el presente 
artículo, la ley aplicable a la distribución de los importes percibidos por la realización 
de los bienes a que se refiere el apartado 1, al orden de prelación de los créditos y a los 
derechos de los acreedores en relación con los bienes mencionados en el apartado 1 
será la del Estado miembro en el que hubiera podido abrirse un procedimiento de 
insolvencia secundario. El momento pertinente para determinar los bienes 
mencionados en el apartado 1 será el momento en el que se contraiga el compromiso. 
 3.   El compromiso se expresará en la lengua oficial o en una de las lenguas 
oficiales del Estado miembro en el que hubiera podido abrirse un procedimiento de 
insolvencia secundario o, en caso de que en dicho Estado miembro existan varias 
lenguas oficiales, la lengua oficial o una de las lenguas oficiales del lugar en el que 
podía abrirse el procedimiento de insolvencia secundario. 
 4.   El compromiso se expresará por escrito. Estará sujeto a cualesquiera otros 
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requisitos relativos a la forma, y a requisitos de aprobación en relación con la 
distribución, si los hubiera, del Estado miembro en el que se haya abierto el 
procedimiento de insolvencia principal. 
 5.   El compromiso será aprobado por los acreedores locales conocidos. Se 
aplicarán asimismo a la aprobación del compromiso las normas sobre mayoría 
cualificada y votación que se apliquen a la adopción de planes de reestructuración 
conforme al Derecho del Estado miembro en el que hubiera podido abrirse un 
procedimiento de insolvencia secundario. Los acreedores podrán participar en la 
votación utilizando medios de comunicación a distancia, cuando el Derecho nacional lo 
permita. El administrador concursal informará del compromiso a los acreedores locales 
conocidos, así como de las normas y procedimientos para su aprobación y de la 
aprobación o denegación del mismo. 
 6.   El compromiso contraído y aprobado conforme al presente artículo será 
vinculante para la masa. Cuando se inicien procedimientos de insolvencia secundarios 
de acuerdo con los artículos 37 y 38, el administrador concursal del procedimiento de 
insolvencia principal transferirá al administrador concursal del procedimiento de 
insolvencia secundario todos los bienes trasladados fuera del territorio de dicho 
Estado miembro después de que se haya contraído el compromiso, o sus importes en 
caso de que dichos bienes ya se hayan realizado. 
 7.   En caso de que el administrador concursal haya adquirido un compromiso, 
informará a los acreedores locales sobre el reparto previsto antes de la distribución de 
los bienes e importes contemplada en el apartado 1. Si esa información no cumple las 
condiciones del compromiso adquirido o de la normativa aplicable, cualquier acreedor 
local podrá impugnar dicha distribución ante los órganos jurisdiccionales del Estado 
miembro en el que se haya abierto el procedimiento de insolvencia principal, con el fin 
de alcanzar una distribución conforme a las condiciones del compromiso adquirido y 
de la normativa aplicable. En tal caso, no se efectuará ninguna distribución hasta que 
el órgano jurisdiccional haya tomado una decisión sobre la impugnación. 
 8.   Los acreedores locales podrán solicitar que los órganos jurisdiccionales del 
Estado miembro en el que se haya abierto el procedimiento de insolvencia principal 
exijan al administrador concursal de dicho procedimiento que tome las medidas 
apropiadas necesarias para garantizar el cumplimiento de las condiciones del 
compromiso adquirido, de acuerdo con el Derecho del Estado de apertura del 
procedimiento de insolvencia principal. 
 9.   Los acreedores locales podrán también acudir a los órganos jurisdiccionales 
del Estado miembro en que hubiera podido abrirse un procedimiento de insolvencia 
secundario para solicitar que el órgano jurisdiccional tome medidas provisionales o 
cautelares para garantizar que el administrador concursal cumple las condiciones del 
compromiso. 
 10.   El administrador concursal será responsable de cualquier perjuicio causado 
a los acreedores locales como consecuencia de su incumplimiento de las obligaciones y 
requisitos establecidos en el presente artículo. 
 11.   A los efectos del presente artículo, las autoridades del Estado miembro en 
el que hubiera podido abrirse un procedimiento de insolvencia secundario y que, en 
virtud de la Directiva 2008/94/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (16), estén 
obligadas a garantizar el pago de los créditos impagados de los trabajadores 
asalariados que resulten de los contratos de trabajo o de relaciones laborales, se 
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considerarán que son un acreedor local cuando así lo disponga el Derecho interno. 
 
Artículo 37. Derecho a solicitar la apertura de procedimientos de insolvencia 
secundarios 
 1.   Podrán solicitar la apertura de un procedimiento de insolvencia secundario: 
 a) el administrador concursal del procedimiento de insolvencia principal; 
 b) cualquier otra persona o autoridad facultada para solicitar la apertura de un 
procedimiento de insolvencia con arreglo al Derecho del Estado miembro en cuyo 
territorio se solicite la apertura del procedimiento de insolvencia secundario. 
 2.   Cuando un compromiso sea vinculante de conformidad con el artículo 36, se 
solicitará la apertura del procedimiento de insolvencia secundario dentro del plazo de 
30 días a partir de la recepción de la comunicación de la aprobación del compromiso. 
 
Artículo 38. Resolución de apertura de un procedimiento de insolvencia secundario 
 1.   El órgano jurisdiccional al que se presente una solicitud de apertura de un 
procedimiento de insolvencia secundario lo comunicará inmediatamente al 
administrador concursal o al deudor no desapoderado del procedimiento de 
insolvencia principal y le ofrecerá la oportunidad de ser oído al respecto. 
 2.   Cuando el administrador concursal del procedimiento de insolvencia 
principal haya contraído un compromiso con arreglo a lo dispuesto en el artículo 36, el 
órgano jurisdiccional contemplado en el apartado 1 del presente artículo, a instancia 
del administrador concursal, no abrirá un procedimiento de insolvencia secundario si 
considera que el compromiso protege adecuadamente los intereses generales de los 
acreedores locales. 
 3.   Cuando se haya autorizado la suspensión temporal de los procedimientos 
de ejecución individual para facilitar las negociaciones entre el deudor y sus 
acreedores, el órgano jurisdiccional, a instancia del administrador concursal o del 
deudor no desapoderado, podrá suspender la apertura de un procedimiento de 
insolvencia secundario durante un plazo no superior a tres meses, siempre que se 
hayan tomado medidas adecuadas para proteger los intereses de los acreedores 
locales. 
 El órgano jurisdiccional mencionado en el apartado 1 podrá adoptar medidas 
cautelares para proteger los intereses de los acreedores locales impidiendo al 
administrador concursal o al deudor no desapoderado trasladar o disponer de ningún 
bien ubicado en el Estado miembro en el que se encuentre su establecimiento salvo 
que se trate de actos u operaciones propios de su giro o tráfico. El órgano 
jurisdiccional podrá dictar asimismo otras medidas para proteger los intereses de los 
acreedores locales durante la suspensión, salvo que ello sea incompatible con sus 
normas procesales civiles nacionales. 
 El órgano jurisdiccional levantará la suspensión de la apertura del 
procedimiento de insolvencia secundario, de oficio o a instancia de cualquier acreedor, 
si durante la suspensión se hubiera alcanzado un acuerdo en las negociaciones 
previstas en el párrafo primero. 
 El órgano jurisdiccional podrá levantar la suspensión, de oficio o a instancia de 
cualquier acreedor, si su continuación menoscabase los derechos de los acreedores, en 
particular en caso de que se hayan interrumpido las negociaciones o resulte evidente 
que existen pocas probabilidades de que prosperen o en caso de que el administrador 
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concursal o el deudor no desapoderado no hayan respetado la prohibición de disponer 
de los bienes o de trasladarlos fuera del territorio del Estado miembro en el que se 
encuentre el establecimiento. 
 4.   A instancia del administrador concursal del procedimiento de insolvencia 
principal, el órgano jurisdiccional al que hace referencia el apartado 1 podrá abrir un 
tipo de procedimiento de insolvencia que figure en el anexo A distinto del solicitado 
inicialmente, siempre que se cumplan las condiciones de apertura de este otro tipo de 
procedimiento conforme al Derecho nacional y que ese procedimiento sea el más 
adecuado respecto a los intereses de los acreedores locales y por motivos de 
congruencia entre el procedimiento de insolvencia principal y el secundario. Se 
aplicará lo dispuesto en la segunda frase del artículo 34. 
 
Artículo 39. Control jurisdiccional de la resolución de apertura del procedimiento de 
insolvencia secundario 
 El administrador concursal del procedimiento de insolvencia principal podrá 
impugnar la resolución de apertura de un procedimiento de insolvencia secundario 
ante los órganos jurisdiccionales del Estado miembro en el que este se haya abierto 
por el motivo de que el órgano jurisdiccional de que se trate no haya cumplido las 
condiciones y los requisitos del artículo 38. 
 
Artículo 40. Anticipo de gastos y costas 
 Cuando el Derecho del Estado miembro en que se haya solicitado la apertura 
de un procedimiento de insolvencia secundario exija que el activo del deudor sea 
suficiente para cubrir, total o parcialmente, los gastos y costas del procedimiento, el 
órgano jurisdiccional que conozca de dicha solicitud podrá exigir al solicitante un 
anticipo de gastos o una fianza adecuada. 
 
Artículo 41. Cooperación y comunicación entre administradores concursales 
 1.   El administrador concursal del procedimiento de insolvencia principal y el 
administrador concursal o los administradores concursales de los procedimientos de 
insolvencia secundarios relativos a un mismo deudor cooperarán entre sí en la medida 
en que dicha cooperación no sea incompatible con las normas aplicables a los 
respectivos procedimientos. Dicha cooperación podrá adoptar cualquier forma, 
incluida la celebración de acuerdos o protocolos. 
 2.   Al poner en práctica la cooperación indicada en el apartado 1, los 
administradores concursales: 
 a) se comunicarán lo antes posible toda información que pueda resultar útil 
para el otro procedimiento, en especial el estado de la presentación y comprobación 
de los créditos y todas las medidas destinadas al rescate o la reestructuración del 
deudor o a la conclusión de los procedimientos, siempre que se adopten las medidas 
oportunas para proteger la información confidencial; 
 b) estudiarán la posibilidad de reestructuración del deudor y, si existe tal 
posibilidad, coordinarán la elaboración y la aplicación de un plan de reestructuración; 
 c) coordinarán la administración de la realización o la utilización de los bienes y 
negocios del deudor; el administrador concursal del procedimiento de insolvencia 
secundario ofrecerá al administrador concursal del procedimiento de insolvencia 
principal la posibilidad de presentar, con la debida antelación, propuestas relativas a la 
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realización o a cualquier otra utilización de los activos del procedimiento de 
insolvencia secundario. 
 3.   Los apartados 1 y 2 se aplicarán, mutatis mutandis, a aquellas situaciones en 
las que, en el procedimiento de insolvencia principal, en el procedimiento de 
insolvencia secundario o en los procedimientos de insolvencia territoriales que afecten 
al mismo deudor y se encuentren abiertos al mismo tiempo, el deudor no haya sido 
desposeído de sus bienes. 
 
Artículo 42. Cooperación y comunicación entre órganos jurisdiccionales 
 1.   A fin de facilitar la coordinación entre el procedimiento de insolvencia 
principal, los procedimientos de insolvencia secundarios y territoriales, relativos a un 
mismo deudor, el órgano jurisdiccional que haya recibido una solicitud de apertura o 
que haya abierto un procedimiento de insolvencia cooperará con cualquier otro 
órgano jurisdiccional ante el que se haya presentado una solicitud de apertura de 
procedimiento de insolvencia o que ya haya abierto dicho procedimiento, en la medida 
en que dicha cooperación no sea incompatible con las normas aplicables a cada uno de 
esos procedimientos. A tal fin, los órganos jurisdiccionales podrán nombrar, cuando 
proceda, a una persona u órgano independiente que actúe siguiendo sus instrucciones, 
siempre que ello no resulte incompatible con las normas aplicables a dichos 
procedimientos. 
 2.   Al poner en práctica la cooperación mencionada en el apartado 1, los 
órganos jurisdiccionales, o cualquier persona u órgano nombrado que actúe en su 
representación, tal como se indica en el apartado 1, podrán, directamente, 
comunicarse entre sí, o solicitarse mutuamente información o asistencia, siempre que 
dicha comunicación respete los derechos procesales de las partes en los 
procedimientos y el carácter confidencial de la información. 
 3.   La cooperación mencionada en el apartado 1 podrá llevarse a cabo por 
cualquier medio que el órgano jurisdiccional considere adecuado. En particular, podrá 
referirse a lo siguiente: 
 a) la coordinación del nombramiento de los administradores concursales; 
 b) la comunicación de información por cualquier medio que el órgano 
jurisdiccional considere oportuno; 
 c) la coordinación de la administración y supervisión de los bienes y negocios 
del deudor; 
 d) la coordinación de la celebración de las vistas; 
 e) la coordinación en la aprobación de protocolos, en caso necesario. 
 
Artículo 43. Cooperación y comunicación entre los administradores concursales y los 
órganos jurisdiccionales 
 1. A fin de facilitar la coordinación entre el procedimiento de insolvencia 
principal, los procedimientos de insolvencia secundarios y los territoriales, relativos al 
mismo deudor, 
 a) el administrador concursal del procedimiento de insolvencia principal 
cooperará y se comunicará con cualquier órgano jurisdiccional ante el que se haya 
presentado una solicitud de apertura o que haya abierto un procedimiento de 
insolvencia secundario; 
 b) el administrador concursal de un procedimiento de insolvencia territorial o 



 413 

secundario cooperará y se comunicará con el órgano jurisdiccional ante el que se haya 
presentado una solicitud de apertura o que haya abierto un procedimiento de 
insolvencia principal, y 
 c) el administrador concursal del procedimiento de insolvencia territorial o 
secundario cooperará y se comunicará con el órgano jurisdiccional ante el que se haya 
presentado una solicitud de apertura o que haya abierto un procedimiento de 
insolvencia territorial o secundario, 
 en la medida en que dichas cooperación y comunicación no sean incompatibles 
con las normas aplicables a cada uno de los procedimientos ni impliquen conflicto de 
intereses alguno. 
 2.   La cooperación a que se refiere el apartado 1 podrá llevarse a cabo por 
cualquier medio adecuado, como los establecidos en el artículo 42, apartado 3. 
 
Artículo 44. Costes de la cooperación y comunicación 
 La aplicación de los artículos 42 y 43 no conllevará que los órganos 
jurisdiccionales se requieran mutuamente el pago de los costes de cooperación y 
comunicación. 
 
Artículo 45. Ejercicio de los derechos de los acreedores 
 1.   Todo acreedor podrá presentar su crédito en el procedimiento de 
insolvencia principal y en cualquier procedimiento de insolvencia secundario. 
 2.   Los administradores concursales del procedimiento principal y de los 
procedimientos de insolvencia secundarios presentarán en otros procedimientos los 
créditos ya comunicados en el procedimiento para el que se les haya nombrado, 
siempre que sea útil para los acreedores cuyos intereses representan y a reserva del 
derecho de estos últimos a oponerse a dicha presentación o a retirarla, cuando así lo 
contemple la ley aplicable. 
 3.   El administrador concursal de un procedimiento de insolvencia principal o 
secundario estará facultado para participar en otro procedimiento en las mismas 
condiciones que cualquier acreedor, en particular asistiendo a la junta de acreedores. 
 
Artículo 46. Suspensión del procedimiento de realización de activos 
 1.   El órgano jurisdiccional que haya abierto el procedimiento de insolvencia 
secundario suspenderá total o parcialmente las operaciones de realización de activos a 
instancia del administrador concursal del procedimiento de insolvencia principal. En tal 
caso, el órgano jurisdiccional podrá exigir al administrador concursal del 
procedimiento de insolvencia principal cualquier medida adecuada para garantizar los 
intereses de los acreedores del procedimiento de insolvencia secundario y de 
determinados tipos de acreedores. La solicitud del administrador concursal 
únicamente podrá ser rechazada si, manifiestamente, no tiene interés para los 
acreedores del procedimiento de insolvencia principal. Dicha suspensión de la 
realización de activos podrá ser ordenada por un período máximo de tres meses. Podrá 
prolongarse o renovarse por períodos de la misma duración. 
 2.   El órgano jurisdiccional contemplado en el apartado 1 pondrá fin a la 
suspensión de las operaciones de realización de activos: 
 a) a instancia del administrador concursal del procedimiento de insolvencia 
principal; 
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 b) de oficio, a instancia de un acreedor o a instancia del administrador 
concursal del procedimiento de insolvencia secundario cuando dicha medida ya no 
parezca justificada, en particular, por el interés de los acreedores del procedimiento 
principal o del procedimiento de insolvencia secundario. 
 
Artículo 47. Facultad del administrador concursal de proponer planes de 
reestructuración 
 1.   Si el Derecho del Estado miembro en el que se haya abierto un 
procedimiento de insolvencia secundario permite que tal procedimiento se concluya 
sin liquidación mediante un plan de reestructuración, un convenio u otra medida 
similar, el administrador concursal del procedimiento de insolvencia principal estará 
facultado para proponer tal medida con arreglo al procedimiento de dicho Estado 
miembro. 
 2.   Las limitaciones de los derechos de los acreedores derivadas de una medida 
de las que se contemplan en el apartado 1, tales como un aplazamiento de pagos o 
una condonación de la deuda, propuesta en un procedimiento de insolvencia 
secundario, no podrán producir efectos respecto de los bienes del deudor que no 
formen parte de dicho procedimiento sin el consentimiento de todos los acreedores 
interesados. 
 
Artículo 48. Repercusiones de la conclusión del procedimiento de insolvencia 
 1.   Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 49, la conclusión de un 
procedimiento de insolvencia no impedirá la continuación de otros procedimientos de 
insolvencia relativos al mismo deudor que sigan abiertos en ese momento. 
 2.   En caso de que el procedimiento de insolvencia relativo a una persona 
jurídica o a una sociedad en el Estado miembro en el que se encuentre su domicilio 
social implicara la disolución de la persona jurídica o la sociedad, dicha persona jurídica 
o sociedad no dejará de existir hasta que hayan concluido todos los demás 
procedimientos de insolvencia relativos al mismo deudor o hasta que el o los 
administradores concursales en dichos procedimientos hayan dado su visto bueno a la 
disolución. 
 
Artículo 49. Excedente del activo del procedimiento de insolvencia secundario 
 En caso de que la realización de activos del procedimiento de insolvencia 
secundario permita satisfacer todos los créditos admitidos en dicho procedimiento, el 
administrador concursal nombrado en este transferirá de inmediato el excedente del 
activo al administrador concursal del procedimiento de insolvencia principal. 
 
Artículo 50. Apertura posterior del procedimiento de insolvencia principal 
 Cuando se abra un procedimiento del artículo 3, apartado 1, después de que se 
haya abierto en otro Estado miembro un procedimiento del artículo 3, apartado 2, se 
aplicarán los artículos 41, 45, 46 y 47 y el artículo 49 al procedimiento abierto en 
primer lugar, en la medida en que la situación de dicho procedimiento lo permita. 
 
Artículo 51. Conversión del procedimiento de insolvencia secundario 
 1.   A instancia del administrador concursal en el procedimiento principal, el 
órgano jurisdiccional del Estado miembro en el que se haya abierto un procedimiento 
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de insolvencia secundario podrá ordenar que este se convierta en otro tipo de 
procedimiento de insolvencia de los relacionados en el anexo A, siempre que se 
cumplan los requisitos previstos en el Derecho nacional para la apertura de ese otro 
tipo de procedimiento y que este sea el más adecuado respecto a los intereses de los 
acreedores locales y para garantizar la congruencia entre los procedimientos de 
insolvencia principal y secundario. 
 2.   Al examinar la solicitud a que se refiere el apartado 1, el órgano 
jurisdiccional podrá recabar información de los administradores concursales que 
intervengan en ambos procedimientos. 
 
Artículo 52. Medidas cautelares 
 Cuando el órgano jurisdiccional de un Estado miembro, competente en virtud 
del artículo 3, apartado 1, nombre a un administrador concursal provisional con el fin 
de asegurar la conservación de los bienes del deudor, dicho administrador provisional 
estará habilitado para solicitar cualquier medida de conservación o protección sobre 
los bienes del deudor situados en otro Estado miembro, prevista por la ley de dicho 
Estado miembro para el período comprendido entre la solicitud de apertura de un 
procedimiento de insolvencia y la resolución de apertura del procedimiento. 
 

CAPÍTULO IV 
INFORMACIÓN A LOS ACREEDORES Y PRESENTACIÓN DE SUS CRÉDITOS 

 
Artículo 53. Derecho a presentar los créditos 
 Los acreedores extranjeros podrán presentar sus créditos en el procedimiento 
de insolvencia por cualquier medio de comunicación aceptado por el Derecho del 
Estado de apertura del procedimiento. La representación mediante abogado u otro 
profesional del Derecho no será obligatoria al solo efecto de la presentación de 
créditos. 
 
Artículo 54. Obligación de informar a los acreedores 
 1.   Desde el momento en que se abra un procedimiento de insolvencia en un 
Estado miembro, el órgano jurisdiccional competente de dicho Estado, o el 
administrador concursal que haya sido nombrado por dicho órgano, informará sin 
demora a los acreedores extranjeros conocidos. 
 2.   La información a que se hace referencia en el apartado 1, facilitada 
mediante una comunicación individual, incluirá, en especial, los plazos que deben 
respetarse, las sanciones previstas en relación con dichos plazos, el órgano o la 
autoridad facultada para admitir la presentación de los créditos, y otras medidas 
establecidas. Dicha comunicación indicará asimismo si los acreedores cuyo crédito sea 
preferente o goce de una garantía real deben presentar sus créditos. La comunicación 
contendrá asimismo una copia del formulario normalizado para la presentación de 
créditos a que se refiere el artículo 55 o información sobre dónde obtener dicho 
formulario. 
 3.   La información mencionada en los apartados 1 y 2 del presente artículo se 
facilitará empleando el formulario normalizado de comunicación que se establecerá de 
conformidad con el artículo 88. El formulario se publicará en el Portal Europeo de e-
Justicia y llevará el encabezamiento «Anuncio de procedimiento de insolvencia» en 
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todas las lenguas oficiales de las instituciones de la Unión. Se presentará en la lengua 
oficial del Estado de apertura del procedimiento o, en caso de que dicho Estado 
miembro tenga varias lenguas oficiales, en la lengua oficial o en una de las lenguas 
oficiales del lugar en que se haya abierto el procedimiento de insolvencia, o en otra 
lengua que dicho Estado miembro haya indicado que puede aceptar, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 55, apartado 5, si puede presumirse que dicha lengua 
será más fácil de comprender para los acreedores extranjeros. 
 4.   En los procedimientos de insolvencia que afecten a particulares que no 
ejerzan una actividad mercantil o profesional, el empleo del formulario normalizado 
previsto en el presente artículo no será obligatorio si no se exige a los acreedores la 
presentación de sus créditos para que estos sean reconocidos en el procedimiento. 
 
Artículo 55. Procedimiento para la presentación de créditos 
 1.   Todo acreedor extranjero podrá presentar sus créditos utilizando el 
formulario normalizado que se establecerá de conformidad con el artículo 88. El 
formulario llevará el encabezamiento «Presentación de créditos» en todas las lenguas 
oficiales de las instituciones de la Unión. 
 2.   El formulario normalizado para la presentación de créditos contemplado en 
el apartado 1 contendrá la información siguiente: 
 a) el nombre, la dirección postal, la dirección de correo electrónico, si la 
hubiera, el número de identificación personal, si lo hubiera, y los datos bancarios del 
acreedor extranjero a que se refiere el apartado 1; 
 b) el importe del crédito, con mención del principal y en su caso de los 
intereses, y la fecha de su nacimiento, así como la de vencimiento, en caso de ser 
distintas; 
 c) de reclamarse intereses, el tipo de interés, si este es de índole legal o 
contractual, el período por el que se reclaman los intereses y el importe capitalizado 
de los mismos; 
 d) si se reclaman gastos en que se haya incurrido para reclamar el crédito antes 
del inicio del procedimiento, el importe y el detalle de esos gastos; 
 e) la naturaleza del crédito; 
 f) si se invoca la condición de acreedor privilegiado, y el fundamento de tal 
pretensión; 
 g) si se reivindica para el crédito una garantía real o una reserva de dominio y, 
en tal caso, cuáles son los bienes garantizados por el derecho que se alega, así como la 
fecha en que se constituyó la garantía y, si se hubiera registrado, el número de 
registro, y 
 h) si se hace valer una compensación y, en tal caso, los importes de los créditos 
recíprocos existentes en la fecha de apertura del procedimiento de insolvencia, la 
fecha en que nacieron y el importe una vez deducida la compensación que se hace 
valer. 
 El formulario normalizado para la presentación de los créditos irá acompañado 
de los correspondientes justificantes. 
 3.   El formulario normalizado para la presentación de créditos indicará que el 
suministro de información relativa a los datos bancarios del acreedor y su número de 
identificación personal con arreglo al apartado 2, letra a), no es obligatorio. 
 4.   En caso de que un acreedor presente su crédito por un medio distinto del 
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formulario normalizado contemplado en el apartado 1, la reclamación contendrá la 
información mencionada en el apartado 2. 
 5.   Los créditos podrán presentarse en cualquier lengua oficial de las 
instituciones de la Unión. El órgano jurisdiccional, el administrador concursal o el 
deudor no desapoderado podrán exigir al acreedor que facilite una traducción en la 
lengua oficial del Estado de apertura del procedimiento o, si este tiene varias lenguas 
oficiales, en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales del lugar en que se haya 
abierto el procedimiento de insolvencia, o en otra lengua que dicho Estado miembro 
haya indicado que puede aceptar. Cada Estado miembro indicará si acepta alguna 
lengua oficial de las instituciones de la Unión distinta de la suya propia a efectos de 
presentación de los créditos. 
 6.   Los créditos se presentarán en el plazo señalado por el Derecho del Estado 
de apertura del procedimiento. En el caso de un acreedor extranjero, dicho plazo no 
podrá ser inferior a 30 días a partir de la publicación de la apertura del procedimiento 
de insolvencia en el registro de insolvencia del Estado de apertura del procedimiento. 
Cuando un Estado miembro se base en el artículo 24, apartado 4, ese período no será 
inferior a 30 días a partir del momento en que se haya informado al acreedor de 
conformidad con el artículo 54. 
 7.   En caso de que el órgano jurisdiccional, el administrador concursal o el 
deudor no desapoderado tengan dudas en relación con un crédito presentado de 
conformidad con el presente artículo, ofrecerán al acreedor la oportunidad de aportar 
pruebas adicionales sobre la existencia y el importe del crédito. 
 

CAPÍTULO V 
PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA DE MIEMBROS DE UN GRUPO DE SOCIEDADES 

 
SECCIÓN 1 

Cooperación y comunicación 
 
Artículo 56. Cooperación y comunicación entre administradores concursales 
 
 1.   Cuando un procedimiento de insolvencia se refiera a dos o más miembros 
de un grupo de sociedades, el administrador concursal nombrado en el procedimiento 
relativo a un miembro del grupo cooperará con cualquier administrador concursal 
nombrado en un procedimiento relativo a otro miembro del mismo grupo en la 
medida en que tal cooperación sea conveniente para facilitar la eficaz administración 
de esos procedimientos, no sea incompatible con las normas aplicables a los mismos y 
no suponga un conflicto de intereses. Dicha cooperación podrá adoptar cualquier 
forma, incluida la celebración de acuerdos o protocolos. 
 2.   Al aplicar la cooperación indicada en el apartado 1, los administradores 
concursales: 
 a) se comunicarán lo antes posible cualquier otra información que pueda 
resultar útil para los otros procedimientos, siempre que se adopten las medidas 
oportunas para proteger la información confidencial; 
 b) estudiarán si existen posibilidades de coordinar la gestión y la supervisión de 
las actividades de los miembros del grupo que estén sometidos a procedimientos de 
insolvencia y, en caso afirmativo, coordinarán dicha gestión y supervisión; 
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 c) estudiarán si existen posibilidades de reestructurar a los miembros del grupo 
que estén sometidos a procedimientos de insolvencia y, en caso afirmativo, se 
concertarán en relación con la propuesta y la negociación de un plan de 
reestructuración coordinado. 
 A efectos de las letras b) y c), todos o algunos de los administradores 
concursales a que se refiere el apartado 1 podrán acordar conceder facultades 
adicionales a uno de ellos cuando las normas aplicables a cada uno de los 
procedimientos así lo permitan. Podrán acordar asimismo la distribución de 
determinadas funciones entre ellos, cuando las normas aplicables a cada uno de los 
procedimientos permitan tal reparto de funciones. 
 
Artículo 57. Cooperación y comunicación entre órganos jurisdiccionales 
 1.   Cuando un procedimiento de insolvencia se refiera a dos o más miembros 
de un grupo de sociedades, el órgano jurisdiccional que haya abierto tal procedimiento 
cooperará con cualquier otro órgano jurisdiccional ante el que se haya presentado una 
solicitud de apertura de un procedimiento relativo a otro miembro del mismo grupo, o 
que haya abierto dicho procedimiento, en la medida en que tal cooperación sea 
conveniente para facilitar la eficaz administración de los procedimientos, no sea 
incompatible con las normas aplicables a los mismos y no suponga ningún conflicto de 
intereses. Con este fin, los órganos jurisdiccionales podrán designar, cuando sea 
oportuno, a una persona u órgano independiente que actúe siguiendo sus 
instrucciones, siempre que ello no sea incompatible con las normas aplicables a dichos 
órganos jurisdiccionales. 
 2.   Al poner en práctica la cooperación mencionada en el apartado 1, los 
órganos jurisdiccionales, o cualquier persona u órgano designado que actúe en su 
representación, a que se refiere el apartado 1, podrán, directamente, comunicarse 
entre sí, o solicitarse mutuamente información o asistencia, siempre que dicha 
comunicación respete los derechos procesales de las partes en los procedimientos y el 
carácter confidencial de la información. 
 3.   La cooperación a que se refiere el apartado 1 podrá llevarse a cabo por 
cualquier medio que el órgano jurisdiccional considere adecuado. En concreto puede 
tratarse de: 
 a) la coordinación del nombramiento de los administradores concursales; 
 b) la comunicación de información por cualquier medio que el órgano 
jurisdiccional considere oportuno; 
 c) la coordinación de la administración y supervisión de los bienes y negocios de 
los miembros del grupo; 
 d) la coordinación de la celebración de las vistas; 
 e) la coordinación en la aprobación de protocolos, en caso necesario. 
 
Artículo 58. Cooperación y comunicación entre los administradores concursales y los 
órganos jurisdiccionales 
 El administrador concursal nombrado en un procedimiento de insolvencia 
relativo a un miembro de un grupo de sociedades: 
 a) cooperará y se comunicará con cualquier órgano jurisdiccional ante el que se 
haya presentado una solicitud de apertura de procedimiento respecto de otro 
miembro del mismo grupo de sociedades o que haya abierto tal procedimiento, y 
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 b) podrá solicitar a ese órgano jurisdiccional información sobre los 
procedimientos relativos al otro miembro del grupo o solicitar asistencia respecto del 
procedimiento para el que haya sido nombrado, 
 en la medida en que dicha cooperación y comunicación resulten adecuadas 
para facilitar la eficaz administración de los procedimientos, no supongan un conflicto 
de intereses y no sean incompatibles con las normas que les sean aplicables. 
 
Artículo 59. Costes de la cooperación y la comunicación en los procedimientos 
relativos a miembros de un grupo de sociedades 
 Los costes que las medidas de cooperación y de comunicación previstas en los 
artículos 56 a 60 ocasionen al administrador concursal o al órgano jurisdiccional se 
considerarán costas y gastos de los procedimientos respectivos. 
 
Artículo 60. Facultades del administrador concursal en los procedimientos relativos a 
miembros de un grupo de sociedades 
 1.   El administrador concursal nombrado en un procedimiento de insolvencia 
abierto respecto de un miembro de un grupo de sociedades podrá, en la medida 
adecuada para facilitar la eficaz administración del procedimiento: 
 a) ser oído en cualquiera de los procedimientos abiertos respecto de cualquier 
otro miembro del mismo grupo; 
 b) solicitar la suspensión de cualquier medida relacionada con la realización de 
los activos en el procedimiento abierto respecto de cualquier otro miembro del mismo 
grupo, siempre que: 
 i) un plan de reestructuración que tenga posibilidades razonables de éxito se 
haya propuesto en virtud del artículo 56, apartado 2, letra c), para todos o algunos de 
los miembros del grupo sometidos a procedimientos de insolvencia, 
 ii) dicha suspensión sea necesaria para garantizar la adecuada realización del 
plan de reestructuración, 
 iii) el plan de reestructuración redunde en beneficio de los acreedores en el 
procedimiento para el que se solicite la suspensión, y 
 iv) ni los procedimientos de insolvencia para los que haya sido nombrado el 
administrador concursal mencionado en el apartado 1 del presente artículo, ni los 
procedimientos en los que se ha solicitado la suspensión estén sometidos a la 
coordinación prevista en la sección 2 del presente capítulo; 
 c) solicitar el inicio de un procedimiento de coordinación de grupo, de 
conformidad con el artículo 61. 
 2.   El órgano jurisdiccional que haya abierto un procedimiento previsto en el 
apartado 1, letra b), suspenderá cualquier medida vinculada a la realización total o 
parcial de los activos en dicho procedimiento, cuando considere que se cumplen las 
condiciones previstas en el apartado 1, letra b). 
 Antes de acordar la suspensión, el órgano jurisdiccional oirá al administrador 
concursal nombrado en el procedimiento para el que se haya solicitado la suspensión. 
Esta suspensión tendrá la duración, no superior a tres meses, que el órgano 
jurisdiccional considere adecuada y que sea compatible con las normas aplicables al 
procedimiento. 
 El órgano jurisdiccional que acuerde la suspensión podrá exigir al administrador 
concursal mencionado en el apartado 1 que tome cualquier medida apropiada prevista 
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en el Derecho nacional para garantizar los intereses de los acreedores del 
procedimiento. 
 El órgano jurisdiccional podrá prorrogar la duración de la suspensión por el 
plazo o plazos que considere adecuados y que sean compatibles con las normas 
aplicables al procedimiento, siempre que sigan cumpliéndose las condiciones a que se 
refiere el apartado 1, letra b), incisos ii) a iv), y que la duración total de la suspensión 
(el plazo inicial junto con dichas prórrogas) no exceda de seis meses. 
 

SECCIÓN 2 
Coordinación 

 
Subsección 1 

Procedimiento 
 
Artículo 61. Solicitud de inicio de un procedimiento de coordinación de grupo 
 1.   El administrador concursal nombrado en un procedimiento de insolvencia 
abierto en relación con un miembro de un grupo podrá solicitar un procedimiento de 
coordinación de ese grupo ante cualquier órgano jurisdiccional que sea competente 
para conocer de un procedimiento relativo a uno de los miembros del grupo. 
 2.   La solicitud a que se refiere el apartado 1 se formulará de conformidad con 
las condiciones establecidas por la normativa aplicable al procedimiento en el que se 
haya nombrado al administrador concursal. 
 3.   La solicitud contemplada en el apartado 1 irá acompañada de: 
 a) una propuesta sobre la persona del coordinador de grupo («el 
coordinador»), detalles sobre su idoneidad en virtud del artículo 71, pormenores 
acerca de su cualificación, así como su acuerdo por escrito para actuar como 
coordinador; 
 b) las directrices de la coordinación de grupo propuesta y en particular de las 
razones por las que se cumplen las condiciones establecidas en el artículo 63, apartado 
1; 
 c) una lista de los administradores concursales nombrados en relación con los 
miembros del grupo y, en su caso, de los órganos jurisdiccionales y autoridades 
competentes en los procedimientos de insolvencia de los miembros de este; 
 d) un presupuesto de los costes estimados de la coordinación de grupo 
propuesta y la estimación de la parte de dichos costes que deba pagar cada miembro 
del grupo. 
 
Artículo 62. Norma de prioridad 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 66, en caso de que se solicite el inicio 
de un procedimiento de coordinación de grupo ante órganos jurisdiccionales de 
distintos Estados miembros, todo órgano jurisdiccional distinto de aquel al que se haya 
presentado la primera solicitud se inhibirá a favor de este. 
 
Artículo 63. Comunicación del órgano jurisdiccional al que se presente la solicitud 
 1.   El órgano jurisdiccional ante el que se haya presentado una solicitud de 
inicio de procedimiento de coordinación de grupo comunicará lo antes posible la 
presentación de la misma y el coordinador propuesto a los administradores 
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concursales nombrados en relación con los miembros del grupo indicados en la 
solicitud prevista en el artículo 61, apartado 3, letra c), cuando considere que: 
 a) el inicio de ese procedimiento resulta adecuada para facilitar la eficaz 
administración de los procedimientos de insolvencia relativos a los distintos miembros 
del grupo; 
 b) no es probable que ningún acreedor de cualquier miembro del grupo, cuya 
participación en el procedimiento esté prevista, resulte perjudicado económicamente 
por la inclusión de dicho miembro en el procedimiento, y 
 c) el coordinador propuesto cumple los requisitos establecidos en el artículo 71. 
 2.   La comunicación a que se refiere el apartado 1 del presente artículo 
enumerará los elementos mencionados en el artículo 61, apartado 3, letras a) a d). 
 3.   La comunicación a que se refiere el apartado 1 se enviará por correo 
certificado y con acuse de recibo. 
 4.   El órgano jurisdiccional al que se haya presentado la solicitud ofrecerá a los 
administradores concursales la oportunidad de ser oídos. 
 
Artículo 64. Oposición de los administradores concursales 
 1.   Los administradores concursales nombrados respecto de cualquier miembro 
del grupo podrán oponerse a: 
 a) la inclusión del procedimiento de insolvencia para el que hayan sido 
nombrados en el procedimiento de coordinación de grupo, o 
 b) la persona propuesta como coordinador. 
 2.   Los administradores concursales a que se refiere el apartado 1 del presente 
artículo formularán la oposición contemplada en el apartado 1 del presente artículo 
ante el órgano jurisdiccional mencionado en el artículo 63, dentro del plazo de 30 días 
a partir de la recepción de la comunicación de inicio del procedimiento de 
coordinación de grupo. 
 La oposición podrá formularse mediante el formulario normalizado previsto en 
el artículo 88. 
 3.   Antes de tomar la decisión de participar o no en la coordinación conforme al 
apartado 1, letra a), el administrador concursal obtendrá la aprobación que se requiera 
en virtud del Derecho del Estado de apertura del procedimiento de insolvencia para el 
que ha sido nombrado. 
 
Artículo 65. Consecuencias de la oposición a la inclusión en la coordinación de grupo 
 1.   En caso de que un administrador concursal se haya opuesto a la inclusión 
del procedimiento para el que ha sido nombrado en el procedimiento de coordinación 
de grupo, dicho procedimiento no se incluirá en el procedimiento de coordinación. 
 2.   Las facultades del órgano jurisdiccional a que se refiere el artículo 68 o las 
del coordinador derivadas de dicho procedimiento no surtirán efecto respecto de 
dicho miembro, y no conllevarán coste alguno para él. 
 
Artículo 66. Elección de foro para procedimientos de coordinación de grupo 
 1.   Cuando al menos dos tercios de todos los administradores concursales 
nombrados en procedimientos de insolvencia de los miembros del grupo hayan 
acordado que un órgano jurisdiccional de otro Estado miembro que sea competente es 
el más adecuado para el inicio del procedimiento de coordinación de grupo, dicho 
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órgano jurisdiccional tendrá competencia exclusiva. 
 2.   La elección de foro se efectuará de común acuerdo por escrito o constará 
por escrito. Podrá efectuarse hasta el momento en que se haya iniciado el 
procedimiento de coordinación de grupo de conformidad con el artículo 68. 
 3.   Todo órgano jurisdiccional distinto del acordado conforme al apartado 1 se 
inhibirá a favor de este. 
 4.   La solicitud de apertura del procedimiento de coordinación de grupo se 
presentará ante el órgano jurisdiccional convenido de conformidad con el artículo 61. 
 
Artículo 67. Consecuencias de la oposición al coordinador propuesto 
 En caso de que se haya formulado oposición a la persona propuesta como 
coordinador por parte de un administrador concursal que no se oponga también a la 
inclusión en el procedimiento de coordinación de grupo del miembro respecto del cual 
ha sido nombrado, el órgano jurisdiccional podrá abstenerse de nombrar a dicha 
persona y podrá invitar al administrador concursal que haya formulado oposición a 
presentar una nueva solicitud de conformidad con el artículo 61, apartado 3. 
 
Artículo 68. Resolución de inicio de un procedimiento de coordinación de grupo 
 1.   Una vez que haya transcurrido el plazo al que se refiere el artículo 64, 
apartado 2, el órgano jurisdiccional podrá iniciar el procedimiento de coordinación de 
grupo si considera que se cumplen las condiciones del artículo 63, apartado 1. En tal 
caso, el órgano jurisdiccional: 
 a) designará un coordinador; 
 b) resolverá sobre las directrices de la coordinación, y 
 c) resolverá sobre la estimación de los costes y la parte que deban pagar los 
miembros del grupo. 
 2.   La resolución de inicio del procedimiento de coordinación de grupo se 
comunicará a los administradores concursales y al coordinador. 
 
Artículo 69. Adhesión subsiguiente de administradores concursales 
 1.   De conformidad con su Derecho nacional, todo administrador concursal 
podrá solicitar, con posterioridad a la resolución del órgano jurisdiccional a que se 
refiere el artículo 68, la inclusión de los procedimientos respecto de los que haya sido 
nombrado, en caso de que: 
 a) se haya formulado oposición a la inclusión del procedimiento de insolvencia 
en el procedimiento de coordinación de grupo, o 
 b) se haya abierto el procedimiento de insolvencia respecto de un miembro del 
grupo después de que el órgano jurisdiccional haya iniciado el procedimiento de 
coordinación de grupo. 
 2.   Sin perjuicio del apartado 4, el coordinador podrá acceder a dicha solicitud 
tras consultar a los administradores concursales implicados, si 
 a) considera que, teniendo en cuenta la fase en la que se encuentre el 
procedimiento de coordinación de grupo en el momento de la solicitud, se cumplen los 
criterios establecidos en el artículo 63, apartado 1, letras a) y b), o 
 b) todos los administradores concursales implicados convienen en ello, a 
reserva de las condiciones establecidas por su Derecho nacional. 
 3.   El coordinador informará al órgano jurisdiccional y a los administradores 
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concursales implicados de su decisión en virtud del apartado 2, así como de las razones 
en las que se fundamenta. 
 4.   Todo administrador concursal implicado o todo administrador concursal 
cuya solicitud de inclusión en el procedimiento de coordinación de grupo haya sido 
denegada podrá impugnar la decisión a que se refiere al apartado 2 de conformidad 
con el procedimiento establecido en virtud del Derecho del Estado miembro en el que 
se haya iniciado el procedimiento de coordinación de grupo. 
 
Artículo 70. Recomendaciones y plan de coordinación de grupo 
 1.   En la gestión de sus procedimientos de insolvencia, los administradores 
concursales tendrán en cuenta las recomendaciones del coordinador y el contenido del 
plan de coordinación de grupo contemplados en el artículo 72, apartado 1. 
 2.   El administrador concursal no estará obligado a seguir ni total ni 
parcialmente las recomendaciones del coordinador o el plan de coordinación de grupo. 
 En caso de que no siga las recomendaciones del coordinador o el plan de 
coordinación de grupo, indicará los motivos para no hacerlo a las personas u 
organismos a los que deba informar con arreglo a su Derecho nacional, así como al 
coordinador. 
 

Subsección 2 
Disposiciones generales 

 
Artículo 71. El coordinador 
 1.   El coordinador será una persona a la que pueda nombrarse en virtud del 
Derecho de un Estado miembro como administrador concursal. 
 2.   El coordinador no será ninguno de los administradores concursales 
nombrados para actuar respecto de los miembros del grupo, y no tendrá conflicto de 
intereses alguno respecto de tales miembros, de sus acreedores o de los 
administradores concursales nombrados respecto de cualquiera de los miembros del 
grupo. 
 
Artículo 72. Funciones y derechos del coordinador 
 1.   El coordinador deberá: 
a) determinar y elaborar las recomendaciones para la sustanciación coordinada de los 
procedimientos de insolvencia; 
b) proponer un plan de coordinación de grupo que determine, describa y recomiende 
un conjunto completo de medidas adecuadas para un planteamiento integrado de la 
resolución de la insolvencia de los miembros del grupo. Concretamente, el plan podrá 
incluir propuestas sobre: 
 i) las medidas que deben adoptarse para restablecer el rendimiento económico 
y la solidez financiera del grupo o de una parte del mismo, 
 ii) la resolución de controversias en el seno del grupo en lo relativo a las 
transacciones internas y a las acciones revocatorias, 
 iii) los acuerdos entre los administradores concursales de los miembros del 
grupo insolventes. 
 2.   El coordinador podrá asimismo: 
 a) ser oído y participar, en particular asistiendo a las reuniones de la junta de 
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acreedores, en cualquiera de los procedimientos abiertos respecto de cualquier 
miembro del grupo; 
 b) mediar en las posibles controversias que surjan entre dos o más 
administradores concursales de miembros del grupo; 
 c) presentar y explicar sus planes de coordinación de grupo a las personas u 
organismos a los que deba informar en virtud del Derecho nacional de estos; 
 d) solicitar información de cualquier administrador concursal respecto de 
cualquier miembro del grupo cuando dicha información sea o pueda ser de utilidad 
para determinar y elaborar las estrategias y medidas destinadas a coordinar los 
procedimientos, y 
 e) solicitar una suspensión, por un período máximo de seis meses, del 
procedimiento abierto respecto de cualquier miembro del grupo, siempre que dicha 
suspensión sea necesaria para garantizar la adecuada ejecución del plan y redunde en 
beneficio de los acreedores en el procedimiento para el que se solicite la suspensión, o 
solicitar el levantamiento de cualquier suspensión en curso. Dicha solicitud se 
presentará ante el órgano jurisdiccional que haya abierto el procedimiento cuya 
suspensión se solicite. 
 3.   El plan previsto en el apartado 1, letra b), no incluirá ninguna 
recomendación sobre la consolidación de los procedimientos o de las masas. 
 4.   Las funciones y derechos del coordinador definidos en el presente artículo 
no se extenderán a ningún miembro del grupo que no participe en el procedimiento de 
coordinación de grupo. 
 5.   El coordinador ejercerá sus funciones con imparcialidad y con la debida 
diligencia. 
 6.   En caso de que el coordinador considere que el cumplimiento de sus 
funciones requiere un incremento significativo de los costes en comparación con los 
costes estimados a que se refiere el artículo 61, apartado 3, letra d), y, en cualquier 
caso, cuando los costes excedan del 10 % del presupuesto de los costes estimados, el 
coordinador: 
 a) informará sin demora a los administradores concursales participantes, y 
 b) recabará la aprobación previa del órgano jurisdiccional que haya iniciado el 
procedimiento de coordinación de grupo. 
 
Artículo 73. Lenguas 
 1.   El coordinador se comunicará con el administrador concursal de un 
miembro participante del grupo en la lengua convenida con este o, a falta de acuerdo, 
en la lengua oficial o una de las lenguas oficiales de las instituciones de la Unión, y del 
órgano jurisdiccional que haya abierto el procedimiento respecto de dicho miembro 
del grupo. 
 2.   El coordinador se comunicará con el órgano jurisdiccional en la lengua 
oficial de este. 
 
Artículo 74. Cooperación entre los administradores concursales y el coordinador 
 1.   Los administradores concursales nombrados en relación con miembros del 
grupo y el coordinador cooperarán entre sí en la medida en que dicha cooperación no 
sea incompatible con las normas aplicables a los procedimientos respectivos. 
 2.   En particular, los administradores concursales comunicarán al coordinador 
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toda información que sea pertinente para el desempeño de las funciones de este. 
 
Artículo 75. Revocación del nombramiento del coordinador 
 El órgano jurisdiccional revocará el nombramiento del coordinador a iniciativa 
propia o a instancia del administrador concursal de un miembro de grupo participante, 
en caso de que: 
 a) el coordinador actúe en detrimento de los acreedores del miembro de grupo 
participante, o 
 b) el coordinador no cumpla con las obligaciones que le incumben en virtud del 
presente capítulo. 
 
Artículo 76. Deudor no desapoderado 
 Las disposiciones aplicables, en virtud del presente capítulo, al administrador 
concursal se aplicarán también, cuando proceda, al deudor no desapoderado. 
 
Artículo 77. Costes y distribución 
 1.   La remuneración del coordinador será adecuada, proporcionada respecto 
de las funciones desempeñadas y reflejará unos gastos razonables. 
 2.   Una vez que complete sus trabajos, el coordinador establecerá la relación 
final de costes y la parte que deba pagar cada miembro y presentará dicha relación a 
cada administrador concursal participante y al órgano jurisdiccional que haya iniciado 
el procedimiento de coordinación. 
 3.   Si los administradores concursales participantes no formulan oposición en el 
plazo de 30 días a partir de la recepción de la relación prevista en el apartado 2, los 
costes y la parte que deba pagar cada miembro se considerarán acordados. La relación 
se presentará al órgano jurisdiccional que haya iniciado el procedimiento de 
coordinación para que dicho órgano jurisdiccional la confirme. 
 4.   En caso de oposición, el órgano jurisdiccional que haya iniciado el 
procedimiento de coordinación de grupo resolverá, a instancia del coordinador o de 
cualquier administrador concursal participante, sobre los costes y la parte que deba 
pagar cada miembro de conformidad con los criterios establecidos en el apartado 1 del 
presente artículo y teniendo en cuenta la estimación de costes a que hacen referencia 
el artículo 68, apartado 1, y, en su caso, el artículo 72, apartado 6. 
 5.   Todo administrador concursal participante podrá impugnar la decisión a que 
se refiere el apartado 4 de conformidad con el procedimiento establecido en virtud del 
Derecho del Estado miembro en el que se haya iniciado el procedimiento de 
coordinación de grupo. 
 

CAPÍTULO VI 
PROTECCIÓN DE DATOS 

 
Artículo 78. Protección de datos 
 1.   Las disposiciones nacionales de transposición de la Directiva 95/46/CE se 
aplicarán al tratamiento de datos personales que se lleve a cabo en los Estados 
miembros en virtud del presente Reglamento, siempre y cuando no se trate de las 
operaciones de tratamiento a que se refiere el artículo 3, apartado 2, de la Directiva 
95/46/CE. 



 426 

 2.   El Reglamento (CE) no 45/2001 se aplicará al tratamiento de datos 
personales que lleve a cabo la Comisión con arreglo al presente Reglamento. 
 
Artículo 79. Funciones de los Estados miembros respecto del tratamiento de datos 
personales en los registros nacionales de insolvencia 
 1.   Cada Estado miembro comunicará a la Comisión el nombre de la persona 
física o jurídica, autoridad pública, agencia u otro organismo designado en virtud del 
Derecho nacional para ejercer las funciones de responsable del tratamiento con 
arreglo al artículo 2, letra d), de la Directiva 95/46/CE, con vistas a su publicación en el 
Portal Europeo de e-Justicia. 
 2.   Los Estados miembros velarán por que se implanten las medidas técnicas 
para garantizar la seguridad de los datos personales tratados en sus registros 
nacionales de insolvencia previstos en el artículo 24. 
 3.   Los Estados miembros se encargarán de comprobar que el responsable del 
tratamiento designado en virtud del Derecho nacional con arreglo al artículo 2, letra 
d), de la Directiva 95/46/CE garantice el cumplimiento de los principios de calidad de 
los datos, en especial de la exactitud y la actualización de los datos almacenados en los 
registros nacionales de insolvencia. 
 4.   Los Estados miembros se encargarán, de conformidad con la Directiva 
95/46/CE, de la recopilación y almacenamiento de los datos en las bases de datos 
nacionales y de las decisiones adoptadas para que tales datos estén disponibles en el 
registro interconectado que se puede consultar a través del Portal Europeo de e-
Justicia. 
 5.   Como parte de la información que debe facilitarse a los titulares de los 
datos para que puedan ejercer sus derechos, y en particular el derecho a la 
cancelación de datos, los Estados miembros informarán a dichos titulares acerca del 
período de accesibilidad establecido para los datos personales almacenados en los 
registros de insolvencia. 
 
Artículo 80. Funciones de la Comisión vinculadas al tratamiento de datos personales 
 1.   La Comisión ejercerá las funciones de responsable del tratamiento con 
arreglo al artículo 2, letra d), del Reglamento (CE) no 45/2001, de conformidad con sus 
funciones correspondientes definidas en el presente artículo. 
 2.   La Comisión definirá las políticas necesarias y aplicará las soluciones 
técnicas necesarias para ejercer sus funciones como responsable del tratamiento. 
 3.   La Comisión aplicará las medidas técnicas necesarias para garantizar la 
seguridad de los datos personales mientras estén en tránsito, en particular la 
confidencialidad y la integridad de cualquier transmisión con destino u origen en el 
Portal Europeo de e-Justicia. 
 4.   Las obligaciones de la Comisión no afectarán a las responsabilidades de los 
Estados miembros y de otros órganos respecto del contenido y el funcionamiento de 
las bases de datos nacionales interconectadas que administren. 
 
Artículo 81. Obligaciones de información 
 Sin perjuicio de la información que haya de darse a los interesados conforme a 
los artículos 11 y 12 del Reglamento (CE) no 45/2001, la Comisión informará a los 
interesados, mediante publicación en el Portal Europeo de e-Justicia, de su función en 
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el tratamiento de los datos y de la finalidad de dicho tratamiento. 
 
Artículo 82. Almacenamiento de datos personales 
 Por lo que atañe a la información de las bases de datos nacionales 
interconectadas, no se almacenarán datos personales relativos a los interesados en el 
Portal Europeo de e-Justicia. Todos esos datos se almacenarán en las bases de datos 
nacionales administradas por los Estados miembros u otros órganos. 
 
Artículo 83. Acceso a datos personales a través del Portal Europeo de e-Justicia 
 Los datos personales almacenados en los registros nacionales de insolvencia a 
que se refiere el artículo 24 serán accesibles a través del Portal Europeo de e-Justicia 
en línea mientras sigan siendo accesibles con arreglo al Derecho nacional. 
 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

 
Artículo 84. Ámbito temporal de aplicación 
 1.   Lo dispuesto en el presente Reglamento se aplicará únicamente a los 
procedimientos de insolvencia que se abran a partir del 26 de junio de 2017. Los actos 
que el deudor haya celebrado antes de esa fecha continuarán sujetos a la ley que les 
fuese aplicable en el momento de su celebración. 
 2.   No obstante lo dispuesto en el artículo 91 del presente Reglamento, el 
Reglamento (CE) no 1346/2000 seguirá aplicándose a los procedimientos de 
insolvencia que entren dentro del ámbito de aplicación del citado Reglamento y que se 
hayan abierto antes del 26 de junio de 2017. 
 
Artículo 85. Relación con los Convenios 
 1.   El presente Reglamento sustituirá, respecto de las materias a que se refiere, 
y en las relaciones entre los Estados miembros, a los Convenios suscritos entre dos o 
más Estados miembros, en particular: 
 a) Convenio entre Bélgica y Francia relativo a la competencia judicial, y sobre 
valor y ejecución de las resoluciones judiciales, laudos arbitrales y documentos 
públicos con fuerza ejecutiva, firmado en París el 8 de julio de 1899; 
 b) Convenio entre Bélgica y Austria sobre la quiebra, el convenio de acreedores 
y la suspensión de pagos (con protocolo adicional de 13 de junio de 1973), firmado en 
Bruselas el 16 de julio de 1969; 
 c) Convenio entre Bélgica y los Países Bajos relativo a la competencia judicial 
territorial, quiebra, y sobre valor y ejecución de resoluciones judiciales, laudos 
arbitrales y documentos públicos con fuerza ejecutiva, firmado en Bruselas el 28 de 
marzo de 1925; 
 d) Tratado entre Alemania y Austria sobre quiebra y convenio de acreedores, 
firmado en Viena el 25 de mayo de 1979; 
 e) Convenio entre Francia y Austria sobre la competencia judicial, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones sobre quiebra, firmado en Viena el 27 
de febrero de 1979; 
 f) Convenio entre Francia e Italia sobre ejecución de sentencias en materia civil 
y mercantil, firmado en Roma el 3 de junio de 1930; 
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 g) Convenio entre Italia y Austria sobre quiebra y convenio de acreedores, 
firmado en Roma el 12 de julio de 1977; 
 h) Convenio entre el Reino de los Países Bajos y la República Federal de 
Alemania sobre reconocimiento y ejecución mutuos de resoluciones judiciales y otros 
títulos ejecutivos en materia civil y mercantil, firmado en La Haya el 30 de agosto de 
1962; 
 i) Convenio entre el Reino Unido y el Reino de Bélgica sobre la ejecución 
recíproca de sentencias en materia civil y mercantil, acompañado de un Protocolo, 
firmado en Bruselas el 2 de mayo de 1934; 
 j) Convenio entre Dinamarca, Finlandia, Noruega, Suecia e Islandia, relativo a la 
quiebra, firmado en Copenhague el 7 de noviembre de 1993; 
 k) Convenio europeo relativo a determinados aspectos internacionales de los 
procedimientos de insolvencia, firmado en Estambul el 5 de junio de 1990; 
 l) Convenio entre la República Popular Federativa de Yugoslavia y el Reino de 
Grecia sobre reconocimiento mutuo y ejecución de resoluciones judiciales, firmado en 
Atenas el 18 de junio de 1959; 
 m) Acuerdo entre la República Popular Federativa de Yugoslavia y la República 
de Austria sobre reconocimiento mutuo y ejecución de laudos arbitrales y convenios 
arbitrales en materia mercantil, firmado en Belgrado el 18 de marzo de 1960; 
 n) Convenio entre la República Popular Federativa de Yugoslavia y la República 
Italiana sobre cooperación judicial mutua en materia civil y administrativa, firmado en 
Roma el 3 de diciembre de 1960; 
 o) Acuerdo entre la República Federativa Socialista de Yugoslavia y el Reino de 
Bélgica sobre cooperación judicial en materia civil y mercantil, firmado en Belgrado el 
24 de septiembre de 1971; 
 p) Convenio entre los Gobiernos de Yugoslavia y Francia sobre reconocimiento 
y ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, firmado en París el 
18 de mayo de 1971; 
 q) Acuerdo entre la República Socialista de Checoslovaquia y la República 
Helénica sobre asistencia judicial en materia civil y penal, firmado en Atenas el 22 de 
octubre de 1980, aún en vigor entre la República Checa y Grecia; 
 r) Acuerdo entre la República Socialista de Checoslovaquia y la República de 
Chipre sobre asistencia judicial en materia civil y penal, firmado en Nicosia el 23 de 
abril de 1982, aún en vigor entre la República Checa y Chipre; 
 s) Tratado entre el Gobierno de la República Socialista de Checoslovaquia y el 
Gobierno de la República Francesa sobre asistencia judicial y el reconocimiento y 
ejecución de sentencias en materia civil, familiar y mercantil, firmado en París el 10 de 
mayo de 1984, aún en vigor entre la República Checa y Francia; 
 t) Tratado entre la República Socialista de Checoslovaquia y la República 
Italiana sobre asistencia judicial en materia civil y penal, firmado en Praga el 6 de 
diciembre de 1985, aún en vigor entre la República Checa e Italia; 
 u) Acuerdo entre la República de Letonia, la República de Estonia y la República 
de Lituania sobre asistencia judicial y relaciones jurídicas, firmado en Tallin el 11 de 
noviembre de 1992; 
 v) Acuerdo entre Estonia y Polonia sobre prestación de asistencia judicial y 
relaciones jurídicas en materia civil, laboral y penal, firmado en Tallin el 27 de 
noviembre de 1998; 
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 w) Acuerdo entre la República de Lituania y la República de Polonia sobre 
asistencia judicial y relaciones jurídicas en materia civil, familiar, laboral y penal, 
firmado en Varsovia el 26 de enero de 1993; 
 x) Convenio entre la República Socialista de Rumanía y la República Helénica 
sobre asistencia judicial en materia civil y penal y su Protocolo, firmados en Bucarest el 
19 de octubre de 1972; 
 y) Convenio entre la República Socialista de Rumanía y la República Francesa 
sobre asistencia judicial en materia civil y mercantil, firmado en París el 5 de 
noviembre de 1974; 
 z) Acuerdo entre la República Popular de Bulgaria y la República Helénica sobre 
asistencia judicial en materia civil y penal, firmado en Atenas el 10 de abril de 1976; 
 a bis) Acuerdo entre la República Popular de Bulgaria y la República de Chipre 
sobre asistencia judicial en materia civil y penal, firmado en Nicosia el 29 de abril de 
1983; 
 a ter) Acuerdo entre el Gobierno de la República Popular de Bulgaria y el 
Gobierno de la República Francesa sobre asistencia judicial en materia civil, firmado en 
Sofía el 18 de enero de 1989; 
 a quater) Tratado entre Rumanía y la República Checa sobre asistencia judicial 
en materia civil, firmado en Bucarest el 11 de julio de 1994; 
 a quinquies) Tratado entre Rumanía y la República de Polonia sobre asistencia 
judicial y relaciones jurídicas en materia civil, firmado en Bucarest el 15 de mayo de 
1999. 
 2.   Los Convenios mencionados en el apartado 1 seguirán surtiendo efecto 
cuando se trate de procedimientos abiertos antes de la entrada en vigor del 
Reglamento (CE) no 1346/2000. 
 3.   El presente Reglamento no será aplicable: 
 a) en cualquier Estado miembro, cuando lo dispuesto en el mismo sea 
incompatible con las obligaciones en materia de quiebra resultantes de un Convenio 
celebrado antes de la entrada en vigor del Reglamento (CE) no 1346/2000 por dicho 
Estado miembro y uno o varios terceros Estados; 
 b) en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en la medida en que 
sea incompatible con las obligaciones en materia de quiebra y liquidación de 
sociedades insolventes resultantes de cualquier acuerdo adoptado en el marco de la 
Commonwealth vigente en el momento de la entrada en vigor del Reglamento (CE) no 
1346/2000. 
 
Artículo 86. Información sobre el Derecho nacional y de la Unión en materia de 
insolvencia 
 1.   En el marco de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil creada 
por la Decisión 2001/470/CE del Consejo (17), los Estados miembros facilitarán una 
breve descripción de su legislación y de sus procedimientos nacionales en materia de 
insolvencia, en particular en lo que respecta a las materias relacionadas en el artículo 
7, apartado 2, a fin de hacer pública esa información. 
 2.   Los Estados miembros actualizarán periódicamente la información a que se 
hace referencia en el apartado 1. 
 3.   La Comisión pondrá a disposición del público la información relativa al 
presente Reglamento. 
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Artículo 87. Establecimiento de la interconexión de registros 
 La Comisión adoptará actos de ejecución por los que se establezca la 
interconexión de los registros de insolvencia conforme a lo dispuesto en el artículo 25. 
Dichos actos de ejecución se adoptarán con arreglo al procedimiento de examen 
previsto en el artículo 89, apartado 3. 
 
Artículo 88. Elaboración y ulterior modificación de los formularios normalizados 
 La Comisión adoptará actos de ejecución en los que se establezcan y, si fuera 
necesario, se modifiquen los formularios a que se refiere el artículo 27, apartado 4, los 
artículos 54 y 55 y el artículo 64, apartado 2. Estos actos de ejecución se adoptarán de 
conformidad con el procedimiento consultivo contemplado en el artículo 89, apartado 
2. 
 
Artículo 89. Procedimiento de comité 
 1.   La Comisión estará asistida por un comité. Dicho comité será un comité en 
el sentido del Reglamento (UE) no 182/2011. 
 2.   En los casos en que se haga referencia al presente apartado será de 
aplicación el artículo 4 del Reglamento (UE) no 182/2011. 
 3.   En los casos en que se haga referencia al presente apartado será de 
aplicación el artículo 5 del Reglamento (UE) no 182/2011. 
 
Artículo 90. Cláusula de revisión 
 1.   A más tardar el 27 de junio de 2027, y a continuación cada cinco años, la 
Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social 
Europeo un informe sobre la aplicación del presente Reglamento. Dicho informe irá 
acompañado, cuando sea necesario, de una propuesta de adaptación del presente 
Reglamento. 
 2.   A más tardar el 27 de junio de 2022, la Comisión presentará al Parlamento 
Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo un informe relativo a la 
aplicación de los procedimientos de coordinación de grupo. Dicho informe irá 
acompañado, cuando sea necesario, de una propuesta de adaptación del presente 
Reglamento. 
 3.   A más tardar el 1 de enero de 2016, la Comisión presentará al Parlamento 
Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo un estudio sobre los 
aspectos transfronterizos en materia de responsabilidad e inhabilitación de 
administradores de empresas. 
 4.   A más tardar el 27 de junio de 2020, la Comisión presentará al Parlamento 
Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo un estudio sobre la 
cuestión de los foros de conveniencia fraudulentos o abusivos. 
 
Artículo 91. Derogación 
 Queda derogado el Reglamento (CE) no 1346/2000. 
 Las referencias al Reglamento derogado se entenderán hechas al presente 
Reglamento con arreglo a la tabla de correspondencias que figura en el anexo D del 
presente Reglamento. 
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Artículo 92. Entrada en vigor 
 El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el Diario Oficial de la Unión Europea. 
 Será aplicable a partir del 26 de junio de 2017, con excepción de: 
a) el artículo 86, que se aplicará a partir del 26 de junio de 2016; 
b) el artículo 24, apartado 1, que se aplicará a partir del 26 de junio de 2018, y 
c) el artículo 25, que se aplicará a partir del 26 de junio de 2019. 
 El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y 
directamente aplicable en los Estados miembros de conformidad con los Tratados. 
 
Hecho en Estrasburgo, el 20 de mayo de 2015. 
Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 
M. SCHULZ 
Por el Consejo 
La Presidenta 
Z. KALNIŅA-LUKAŠEVICA 

 
_______________________ 
(1)  DO C 271 de 19.9.2013, p. 55. 
(2)  Posición del Parlamento Europeo de 5 de febrero de 2014 (no publicada aún en el Diario Oficial) y 
Posición del Consejo en primera lectura de 12 de marzo de 2015 (no publicada aún en el Diario Oficial). 
Posición del Parlamento Europeo de 20 de mayo de 2015 (no publicada aún en el Diario Oficial). 
(3)  Reglamento (CE) no 1346/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000, sobre procedimientos de 
insolvencia (DO L 160 de 30.6.2000, p. 1). 
(4)  Reglamento (UE) no 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2012, 
relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia 
civil y mercantil (DO L 351 de 20.12.2012, p. 1). 
(5)  Directiva 2001/24/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de abril de 2001, relativa al 
saneamiento y a la liquidación de las entidades de crédito (DO L 125 de 5.5.2001, p. 15). 
(6)  Reglamento (CE) no 1393/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 2007, 
relativo a la notificación y al traslado en los Estados miembros de documentos judiciales y 
extrajudiciales en materia civil o mercantil («notificación y traslado de documentos») y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) no 1348/2000 del Consejo (DO L 324 de 10.12.2007, p. 79). 
(7)  Directiva 98/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 1998, sobre la firmeza 
de la liquidación en los sistemas de pagos y de liquidación de valores (DO L 166 de 11.6.1998, p. 45). 
(8)  Reglamento (UE) no 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por 
el que se establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por 
parte de los Estados miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 
de 28.2.2011, p. 13). 
(9)  Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos (DO L 281 de 23.11.1995, p. 31). 
(10)  Reglamento (CE) no 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por 
las instituciones y los organismos comunitarios y a la libre circulación de estos datos (DO L 8 de 
12.1.2001, p. 1). 
(11)  Reglamento (CEE, Euratom) no 1182/71 del Consejo, de 3 de junio de 1971, por el que se 
determinan las normas aplicables a los plazos, fechas y términos (DO L 124 de 8.6.1971, p. 1). 
(12)  DO C 358 de 7.12.2013, p. 15. 
(13)  Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se 
coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de 
inversión colectiva en valores mobiliarios (OICVM) (DO L 302 de 17.11.2009, p. 32). 
(14)  Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, relativa a los 
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gestores de fondos de inversión alternativos y por la que se modifican las Directivas 2003/41/CE y 
2009/65/CE y los Reglamentos (CE) no 1060/2009 y (UE) no 1095/2010 (DO L 174 de 1.7.2011, p. 1). 
(15)  Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los 
estados financieros anuales, los estados financieros consolidados y otros informes afines de ciertos tipos 
de empresas, por la que se modifica la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se 
derogan las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo (DO L 182 de 29.6.2013, p. 19). 
(16)  Directiva 2008/94/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2008, relativa a 
la protección de los trabajadores asalariados en caso de insolvencia del empresario (DO L 283 de 
28.10.2008, p. 36). 
(17)  Decisión 2001/470/CE del Consejo, de 28 de mayo de 2001, por la que se crea una Red Judicial 
Europea en materia civil y mercantil (DO L 174 de 27.6.2001, p. 25). 
 

- - - - 
ANEXO A 
Procedimientos de insolvencia a que se refiere el artículo 2, punto 4) 
 
BELGIQUE/BELGIË 
 
— 
Het faillissement/La faillite, 
— 
De gerechtelijke reorganisatie door een collectief akkoord/La réorganisation judiciaire par accord 
collectif, 
— 
De gerechtelijke reorganisatie door een collectief akkoord/La réorganisation judiciaire par accord 
collectif, 
— 
De gerechtelijke reorganisatie door overdracht onder gerechtelijk gezag/La réorganisation judiciaire par 
transfert sous autorité de justice, 
— 
De collectieve schuldenregeling/Le règlement collectif de dettes, 
— 
De vrijwillige vereffening/La liquidation volontaire, 
— 
De gerechtelijke vereffening/La liquidation judiciaire, 
— 
De voorlopige ontneming van beheer, bepaald in artikel 8 van de faillissementswet/Le dessaisissement 
provisoire, visé à l'article 8 de la loi sur les faillites. 
 
БЪЛГАРИЯ 
 
— 
Производство по несъстоятелност. 
ČESKÁ REPUBLIKA 
 
— 
Konkurs, 
— 
Reorganizace, 
— 
Oddlužení. 
 
DEUTSCHLAND 
 
— 
Das Konkursverfahren, 
— 
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Das gerichtliche Vergleichsverfahren, 
— 
Das Gesamtvollstreckungsverfahren, 
— 
Das Insolvenzverfahren. 
 
EESTI 
 
— 
Pankrotimenetlus, 
— 
Võlgade ümberkujundamise menetlus. 
ÉIRE/IRELAND 
 
— 
Compulsory winding-up by the court, 
— 
Bankruptcy, 
— 
The administration in bankruptcy of the estate of persons dying insolvent, 
— 
Winding-up in bankruptcy of partnerships, 
— 
Creditors' voluntary winding-up (with confirmation of a court), 
— 
Arrangements under the control of the court which involve the vesting of all or part of the property of 
the debtor in the Official Assignee for realisation and distribution, 
— 
Examinership, 
— 
Debt Relief Notice, 
— 
Debt Settlement Arrangement, 
— 
Personal Insolvency Arrangement. 
 
ΕΛΛΑΔΑ 
 
— 
Η πτώχευση, 
— 
Η ειδική εκκαθάριση εν λειτουργία, 
— 
Σχέδιο αναδιοργάνωσης, 
— 
Απλοποιημένη διαδικασία επί πτωχεύσεων μικρού αντικειμένου, 
— 
Διαδικασία Εξυγίανσης. 
 
ESPAÑA 
 
— 
Concurso, 
— 
Procedimiento de homologación de acuerdos de refinanciación, 
— 
Procedimiento de acuerdos extrajudiciales de pago, 
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— 
Procedimiento de negociación pública para la consecución de acuerdos de refinanciación colectivos, 
acuerdos de refinanciación homologados y propuestas anticipadas de convenio. 
 
FRANCE 
 
— 
Sauvegarde, 
— 
Sauvegarde accélérée, 
— 
Sauvegarde financière accélérée, 
— 
Redressement judiciaire, 
— 
Liquidation judiciaire. 
 
HRVATSKA 
 
— 
Stečajni postupak. 
 
ITALIA 
 
— 
Fallimento, 
— 
Concordato preventivo, 
— 
Liquidazione coatta amministrativa, 
— 
Amministrazione straordinaria, 
— 
Accordi di ristrutturazione, 
— 
Procedure di composizione della crisi da sovraindebitamento del consumatore (accordo o piano), 
— 
Liquidazione dei beni. 
 
ΚΥΠΡΟΣ 
 
— 
Υποχρεωτική εκκαθάριση από το Δικαστήριο, 
— 
Εκούσια εκκαθάριση από μέλη, 
— 
Εκούσια εκκαθάριση από πιστωτές, 
— 
Εκκαθάριση με την εποπτεία του Δικαστηρίου, 
— 
Διάταγμα Παραλαβής και πτώχευσης κατόπιν Δικαστικού Διατάγματος, 
— 
Διαχείριση της περιουσίας προσώπων που απεβίωσαν αφερέγγυα. 
 
LATVIJA 
 
— 
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Tiesiskās aizsardzības process, 
— 
Juridiskās personas maksātnespējas process, 
— 
Fiziskās personas maksātnespējas process. 
 
LIETUVA 
 
— 
Įmonės restruktūrizavimo byla, 
— 
Įmonės bankroto byla, 
— 
Įmonės bankroto procesas ne teismo tvarka, 
— 
Fizinio asmens bankroto procesas. 
 
LUXEMBOURG 
 
— 
Faillite, 
— 
Gestion contrôlée, 
— 
Concordat préventif de faillite (par abandon d'actif), 
— 
Régime spécial de liquidation du notariat, 
— 
Procédure de règlement collectif des dettes dans le cadre du surendettement. 
 
MAGYARORSZÁG 
 
— 
Csődeljárás, 
— 
Felszámolási eljárás. 
 
MALTA 
 
— 
Xoljiment, 
— 
Amministrazzjoni, 
— 
Stralċ volontarju mill-membri jew mill-kredituri, 
— 
Stralċ mill-Qorti, 
— 
Falliment f'każ ta' kummerċjant, 
— 
Proċedura biex kumpanija tirkupra. 
 
NEDERLAND 
 
— 
Het faillissement, 
— 
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De surséance van betaling, 
— 
De schuldsaneringsregeling natuurlijke personen. 
 
ÖSTERREICH 
 
— 
Das Konkursverfahren (Insolvenzverfahren), 
— 
Das Sanierungsverfahren ohne Eigenverwaltung (Insolvenzverfahren), 
— 
Das Sanierungsverfahren mit Eigenverwaltung (Insolvenzverfahren), 
— 
Das Schuldenregulierungsverfahren, 
— 
Das Abschöpfungsverfahren, 
— 
Das Ausgleichsverfahren. 
 
POLSKA 
 
— 
Postępowanie naprawcze, 
— 
Upadłość obejmująca likwidację, 
— 
Upadłość z możliwością zawarcia układu. 
 
PORTUGAL 
 
— 
Processo de insolvência, 
— 
Processo especial de revitalização. 
 
ROMÂNIA 
 
— 
Procedura insolvenței, 
— 
Reorganizarea judiciară, 
— 
Procedura falimentului, 
— 
Concordatul preventiv. 
 
SLOVENIJA 
 
— 
Postopek preventivnega prestrukturiranja, 
— 
Postopek prisilne poravnave, 
— 
Postopek poenostavljene prisilne poravnave, 
— 
Stečajni postopek: stečajni postopek nad pravno osebo, postopek osebnega stečaja and postopek 
stečaja zapuščine. 
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SLOVENSKO 
 
— 
Konkurzné konanie, 
— 
Reštrukturalizačné konanie, 
— 
Oddlženie. 
 
SUOMI/FINLAND 
 
— 
Konkurssi/konkurs, 
— 
Yrityssaneeraus/företagssanering, 
— 
Yksityishenkilön velkajärjestely/skuldsanering för privatpersoner. 
 
SVERIGE 
 
— 
Konkurs, 
— 
Företagsrekonstruktion, 
— 
Skuldsanering. 
 
UNITED KINGDOM 
 
— 
Winding-up by or subject to the supervision of the court, 
— 
Creditors' voluntary winding-up (with confirmation by the court), 
— 
Administration, including appointments made by filing prescribed documents with the court, 
— 
Voluntary arrangements under insolvency legislation, 
— 
Bankruptcy or sequestration. 
 
ANEXO B 
 
Administradores concursales a que se refiere el artículo 2, punto 5) 
 
BELGIQUE/BELGIË 
 
— 
De curator/Le curateur, 
— 
De gedelegeerd rechter/Le juge-délégué, 
— 
De gerechtsmandataris/Le mandataire de justice, 
— 
De schuldbemiddelaar/Le médiateur de dettes, 
— 
De vereffenaar/Le liquidateur, 
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— 
De voorlopige bewindvoerder/L'administrateur provisoire. 
БЪЛГАРИЯ 
 
— 
Назначен предварително временен синдик, 
— 
Временен синдик, 
— 
(Постоянен) синдик, 
— 
Служебен синдик. 
ČESKÁ REPUBLIKA 
 
— 
Insolvenční správce, 
— 
Předběžný insolvenční správce, 
— 
Oddělený insolvenční správce, 
— 
Zvláštní insolvenční správce, 
— 
Zástupce insolvenčního správce. 
DEUTSCHLAND 
 
— 
Konkursverwalter, 
— 
Vergleichsverwalter, 
— 
Sachwalter (nach der Vergleichsordnung), 
— 
Verwalter, 
— 
Insolvenzverwalter, 
— 
Sachwalter (nach der Insolvenzordnung), 
— 
Treuhänder, 
— 
Vorläufiger Insolvenzverwalter, 
— 
Vorläufiger Sachwalter. 
EESTI 
 
— 
Pankrotihaldur, 
— 
Ajutine pankrotihaldur, 
— 
Usaldusisik. 
ÉIRE/IRELAND 
 
— 
Liquidator, 
— 
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Official Assignee, 
— 
Trustee in bankruptcy, 
— 
Provisional Liquidator, 
— 
Examiner, 
— 
Personal Insolvency Practitioner, 
— 
Insolvency Service. 
ΕΛΛΑΔΑ 
 
— 
Ο σύνδικος, 
— 
Ο εισηγητής, 
— 
Η επιτροπή των πιστωτών, 
— 
Ο ειδικός εκκαθαριστής. 
ESPAÑA 
 
— 
Administrador concursal, 
— 
Mediador concursal. 
FRANCE 
 
— 
Mandataire judiciaire, 
— 
Liquidateur, 
— 
Administrateur judiciaire, 
— 
Commissaire à l'exécution du plan. 
HRVATSKA 
 
— 
Stečajni upravitelj, 
— 
Privremeni stečajni upravitelj, 
— 
Stečajni povjerenik, 
— 
Povjerenik. 
ITALIA 
 
— 
Curatore, 
— 
Commissario giudiziale, 
— 
Commissario straordinario, 
— 
Commissario liquidatore, 
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— 
Liquidatore giudiziale, 
— 
Professionista nominato dal Tribunale, 
— 
Organismo di composizione della crisi nella procedura di composizione della crisi da sovraindebitamento 
del consumatore, 
— 
Liquidatore. 
ΚΥΠΡΟΣ 
 
— 
Εκκαθαριστής και Προσωρινός Εκκαθαριστής, 
— 
Επίσημος Παραλήπτης, 
— 
Διαχειριστής της Πτώχευσης. 
LATVIJA 
 
— 
Maksātnespējas procesa administrators. 
LIETUVA 
 
— 
Bankroto administratorius, 
— 
Restruktūrizavimo administratorius. 
LUXEMBOURG 
 
— 
Le curateur, 
— 
Le commissaire, 
— 
Le liquidateur, 
— 
Le conseil de gérance de la section d'assainissement du notariat, 
— 
Le liquidateur dans le cadre du surendettement. 
MAGYARORSZÁG 
 
— 
Vagyonfelügyelő, 
— 
Felszámoló. 
MALTA 
 
— 
Amministratur Proviżorju, 
— 
Riċevitur Uffiċjali, 
— 
Stralċjarju, 
— 
Manager Speċjali, 
— 
Kuraturi f'każ ta' proċeduri ta' falliment, 
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— 
Kontrolur Speċjali. 
NEDERLAND 
 
— 
De curator in het faillissement, 
— 
De bewindvoerder in de surséance van betaling, 
— 
De bewindvoerder in de schuldsaneringsregeling natuurlijke personen. 
ÖSTERREICH 
 
— 
Masseverwalter, 
— 
Sanierungsverwalter, 
— 
Ausgleichsverwalter, 
— 
Besonderer Verwalter, 
— 
Einstweiliger Verwalter, 
— 
Sachwalter, 
— 
Treuhänder, 
— 
Insolvenzgericht, 
— 
Konkursgericht. 
POLSKA 
 
— 
Syndyk, 
— 
Nadzorca sądowy, 
— 
Zarządca. 
PORTUGAL 
 
— 
Administrador da insolvência, 
— 
Administrador judicial provisório. 
ROMÂNIA 
 
— 
Practician în insolvență, 
— 
Administrator concordatar, 
— 
Administrator judiciar, 
— 
Lichidator judiciar. 
SLOVENIJA 
 
— 
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Upravitelj. 
SLOVENSKO 
 
— 
Predbežný správca, 
— 
Správca. 
SUOMI/FINLAND 
 
— 
Pesänhoitaja/boförvaltare, 
— 
Selvittäjä/utredare. 
SVERIGE 
 
— 
Förvaltare, 
— 
Rekonstruktör. 
UNITED KINGDOM 
 
— 
Liquidator, 
— 
Supervisor of a voluntary arrangement, 
— 
Administrator, 
— 
Official Receiver, 
— 
Trustee, 
— 
Provisional Liquidator, 
— 
Interim Receiver, 
— 
Judicial factor. 
 
ANEXO C 
(....) 

 
- - - - 
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318. Reglamento (UE) 650/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de julio 
de 2012 relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución 
de las resoluciones, a la aceptación y la ejecución de los documentos públicos en 
materia de sucesiones mortis causa y a la creación de un certificado sucesorio 
europeo  
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 201 de 27 julio 2012 
- Link = http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2012:201:0107:0134:ES:PDF  
- Observaciones: Este Reglamento hace inaplicable el art. 9.8 CC a las sucesiones mortis causa con 
elementos extranjeros cuando el causante ha fallecido el 17 agosto 2015 o en fecha posterior. 

___________________________ 
 

 

 
EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
 Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su 
artículo 81, apartado 2, 
 Vista la propuesta de la Comisión Europea, 
 Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo, 
 De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario, 
 Considerando lo siguiente: 
 
 (1) La Unión se ha fijado el objetivo de mantener y desarrollar un espacio de 
libertad, de seguridad y de justicia dentro del cual esté garantizada la libre circulación 
de personas. Para establecer gradualmente este espacio, la Unión debe adoptar 
medidas en el ámbito de la cooperación judicial en asuntos civiles con repercusión 
transfronteriza, en particular en aquellos casos en que sea necesario para el buen 
funcionamiento del mercado interior. 
 (2) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81, apartado 2, letra c), del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, dichas medidas pueden ir 
encaminadas, entre otras cosas, a garantizar la compatibilidad de las normas aplicables 
en los Estados miembros en materia de conflictos de leyes y de competencia. 
 (3) El Consejo Europeo, reunido en Tampere los días 15 y 16 de octubre de 
1999, aprobó el principio de reconocimiento mutuo de las sentencias y otras 
resoluciones emanadas de las autoridades judiciales como piedra angular de la 
cooperación judicial en materia civil e invitó al Consejo y a la Comisión a que 
adoptaran un programa de medidas para aplicar dicho principio. 
 (4) El 30 de noviembre de 2000 se adoptó un programa de medidas, común a la 
Comisión y al Consejo, para la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de las 
resoluciones judiciales en materia civil y mercantil [3]. En este Programa se describen 
las medidas relativas a la armonización de las normas de conflictos de leyes como 
medidas destinadas a facilitar el reconocimiento mutuo de las resoluciones judiciales y 
se anuncia asimismo la elaboración de un instrumento en materia de sucesiones y 
testamentos. 
 (5) El Consejo Europeo, reunido en Bruselas los días 4 y 5 de noviembre de 
2004, adoptó un nuevo programa denominado "El Programa de La Haya: consolidación 
de la libertad, la seguridad y la justicia en la Unión Europea" [4]. En este Programa se 
subraya la necesidad de adoptar un instrumento en materia de sucesiones, que aborde 



 444 

en particular las cuestiones de los conflictos de leyes, la competencia, el 
reconocimiento mutuo y la ejecución de las resoluciones en materia de sucesiones y el 
certificado sucesorio europeo. 
 (6) El Consejo Europeo, reunido en Bruselas los días 10 y 11 de diciembre de 
2009, adoptó un nuevo programa plurianual denominado "Programa de Estocolmo — 
Una Europa abierta y segura que sirva y proteja al ciudadano" [5]. En este Programa, el 
Consejo Europeo consideró que el reconocimiento mutuo debería ampliarse a ámbitos 
que todavía no están cubiertos pero son fundamentales en la vida diaria, por ejemplo 
la sucesión y los testamentos, teniendo en cuenta al mismo tiempo los sistemas 
judiciales de los Estados miembros, incluido el orden público, y las tradiciones 
nacionales en este ámbito. 
 (7) Conviene facilitar el buen funcionamiento del mercado interior suprimiendo 
los obstáculos a la libre circulación de aquellas personas que actualmente encuentran 
dificultades a la hora de ejercer sus derechos en situaciones de sucesión mortis causa 
con repercusiones transfronterizas. En el espacio europeo de justicia, es imperativo 
que los ciudadanos puedan organizar su sucesión. Es preciso garantizar de manera 
eficaz los derechos de los herederos y legatarios y de las personas próximas al 
causante, así como de los acreedores de la herencia. 
 (8) Para alcanzar esos objetivos, el presente Reglamento debe reunir las 
disposiciones sobre competencia, ley aplicable y reconocimiento, o, en su caso, 
aceptación, fuerza ejecutiva y ejecución de las resoluciones, los documentos públicos y 
las transacciones judiciales, así como sobre la creación de un certificado sucesorio 
europeo. 
 (9) El ámbito de aplicación del presente Reglamento debe abarcar todos los 
aspectos de Derecho civil de la sucesión por causa de muerte, es decir, cualquier forma 
de transmisión de bienes, derechos y obligaciones por causa de muerte, ya derive de 
una transmisión voluntaria en virtud de una disposición mortis causa, ya de una 
transmisión abintestato. 
 (10) El presente Reglamento no se aplica a cuestiones fiscales ni a cuestiones 
administrativas de Derecho público. Por consiguiente, debe corresponder al Derecho 
nacional determinar, por ejemplo, las modalidades de cálculo y pago de los tributos y 
otras prestaciones de Derecho público, ya se trate de tributos adeudados por el 
causante a fecha del fallecimiento, o de cualquier tipo de tributo relacionado con la 
sucesión que deba ser abonado con cargo a la herencia o por los beneficiarios. 
También debe corresponder al Derecho nacional determinar si la entrega de bienes 
sucesorios a los beneficiarios en virtud del presente Reglamento o la inscripción de los 
bienes sucesorios en un registro pueden estar sujetas a tributación. 
 (11) El presente Reglamento no debe aplicarse a ámbitos del Derecho civil 
distintos de la sucesión. Por motivos de claridad, algunas cuestiones que podría 
considerarse que tienen un vínculo con la materia sucesoria deben excluirse 
expresamente del ámbito de aplicación del presente Reglamento. 
 (12) En consecuencia, el presente Reglamento no debe aplicarse a las 
cuestiones relativas a los regímenes económicos matrimoniales, incluidos los acuerdos 
matrimoniales tal como se conocen en algunos sistemas jurídicos en la medida en que 
no aborden asuntos sucesorios, ni a regímenes patrimoniales de relaciones que se 
considera que tienen efectos similares al matrimonio. No obstante, las autoridades 
que sustancien una sucesión con arreglo al presente Reglamento deben tener en 
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cuenta, en función de la situación, la liquidación del régimen económico matrimonial o 
de un régimen patrimonial similar del causante para determinar la herencia de este y 
las cuotas hereditarias de los beneficiarios. 
 (13) Se deben excluir también del ámbito de aplicación del presente 
Reglamento las cuestiones relativas a la creación, administración y disolución de trusts. 
Esta exclusión no debe considerarse como una exclusión general de los trusts. En caso 
de que se cree un trust en virtud de un testamento o por ley en relación con una 
sucesión intestada, la ley aplicable a la sucesión determinada con arreglo al presente 
Reglamento regulará la cesión de los bienes y la determinación de los beneficiarios. 
 (14) Los bienes, derechos y acciones creados o transmitidos por otros medios 
distintos de la sucesión, por ejemplo mediante liberalidades, también deben quedar 
fuera del ámbito de aplicación del presente Reglamento. Con todo, debe ser la ley que 
el presente Reglamento considere como la ley aplicable a la sucesión la que determine 
si las liberalidades o cualquier otra forma de disposición inter vivos que tenga por 
efecto la adquisición de un derecho real con anterioridad al fallecimiento deben ser 
reintegrados o tenerse en cuenta a los efectos del cálculo de las cuotas hereditarias de 
los beneficiarios según la ley aplicable a la sucesión. 
 (15) El presente Reglamento permite la creación o la transmisión mediante 
sucesión de un derecho sobre bienes muebles e inmuebles tal como prevea la ley 
aplicable a la sucesión. No obstante, no debe afectar al número limitado (numerus 
clausus) de derechos reales reconocidos en el ordenamiento jurídico de algunos 
Estados miembros. No se debe exigir a un Estado miembro que reconozca un derecho 
real relativo a bienes ubicados en ese Estado miembro si su ordenamiento jurídico 
desconoce ese derecho. 
 (16) No obstante, para permitir que los beneficiarios disfruten en otro Estado 
miembro de los derechos que hayan sido creados o les hayan sido transmitidos 
mediante sucesión, el presente Reglamento debe prever la adaptación de un derecho 
real desconocido al derecho real equivalente más cercano del Derecho de ese otro 
Estado miembro. En el contexto de esa adaptación, se deben tener en cuenta los 
objetivos y los intereses que persiga el derecho real de que se trate y sus efectos. A fin 
de determinar el derecho real equivalente más cercano del Derecho nacional, se podrá 
entrar en contacto con las autoridades o personas competentes del Estado cuya ley se 
haya aplicado a la sucesión para obtener más información sobre la naturaleza y los 
efectos de ese derecho. A estos efectos, podría recurrirse a las redes existentes en el 
ámbito de la cooperación judicial en materia civil y mercantil, así como a cualesquiera 
otros medios disponibles que faciliten la comprensión de la ley extranjera. 
 (17) La adaptación de derechos reales desconocidos explícitamente 
contemplada en el presente Reglamento no debe excluir otras formas de adaptación 
en el contexto de la aplicación del presente Reglamento. 
 (18) Los requisitos de la inscripción en un registro de un derecho sobre bienes 
muebles o inmuebles se deben excluir del ámbito de aplicación del presente 
Reglamento. Por consiguiente, debe ser el Derecho del Estado miembro en que esté 
situado el registro (para los bienes inmuebles, la lex rei sitae) el que determine en qué 
condiciones legales y de qué manera se realiza la inscripción, así como qué 
autoridades, como registradores de la propiedad o notarios, se ocupan de verificar que 
se reúnen todos los requisitos y que la documentación presentada es suficiente o 
contiene la información necesaria. En particular, las autoridades podrán comprobar 
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que el derecho del causante sobre los bienes sucesorios mencionados en el 
documento presentado para su inscripción es un derecho inscrito como tal en el 
registro o un derecho que de otro modo se haya probado que es conforme con el 
ordenamiento jurídico del Estado miembro en que esté situado el registro. Para evitar 
la duplicidad de documentos, las autoridades del registro deben aceptar los 
documentos expedidos por las autoridades competentes de otro Estado miembro cuya 
circulación se contempla en el presente Reglamento. En particular, el certificado 
sucesorio europeo expedido en virtud del presente Reglamento debe constituir un 
documento válido para inscribir los bienes sucesorios en el registro de un Estado 
miembro. Ello no debe impedir que las autoridades que tramiten la inscripción puedan 
pedir a la persona que la solicita que presente la información o los documentos 
adicionales requeridos en virtud de la ley del Estado miembro en el que esté situado el 
registro, por ejemplo información o documentos relativos al pago de impuestos. La 
autoridad competente puede indicar a la persona que solicita la práctica del asiento 
cómo puede proporcionar la información o los documentos que falten. 
 (19) Se deben excluir también del ámbito de aplicación del presente 
Reglamento los efectos de la inscripción de los derechos en el registro. En 
consecuencia, debe corresponder al Derecho del Estado miembro en que esté situado 
el registro determinar si la inscripción tiene, por ejemplo, efecto declarativo o 
constitutivo. Así pues, en caso de que, por ejemplo, la adquisición de un derecho sobre 
un bien inmueble deba ser inscrita con arreglo al Derecho del Estado miembro en que 
esté situado el registro para producir efectos erga omnes o para la protección legal del 
negocio jurídico, el momento de dicha adquisición deberá regirse por el Derecho de 
ese Estado miembro. 
 (20) El presente Reglamento debe respetar los distintos sistemas para 
sustanciar sucesiones que se aplican en los Estados miembros. A efectos del presente 
Reglamento, se debe dotar al término "tribunal" de un sentido amplio de modo que 
abarque no solo a los órganos judiciales en sentido propio, que ejercen funciones 
jurisdiccionales, sino también a los notarios o a las oficinas del registro en algunos 
Estados miembros, que, en determinados supuestos, ejercen tal tipo de funciones, así 
como los notarios y los profesionales del Derecho que, en algunos Estados miembros, 
ejercen asimismo tales funciones jurisdiccionales en una sucesión determinada, por 
delegación de un tribunal. Todos los tribunales tal como se definen en el presente 
Reglamento deben estar vinculados por las normas de competencia establecidas en el 
mismo. En cambio, el término "tribunal" no debe incluir a las autoridades no judiciales 
de un Estado miembro que, en virtud del Derecho nacional, están facultadas para 
sustanciar sucesiones, como los notarios en la mayoría de los Estados miembros, en 
aquellos casos en los que, como ocurre habitualmente, no ejercen funciones 
jurisdiccionales. 
 (21) El presente Reglamento no afecta a las competencias que los Estados 
miembros atribuyan a los notarios en materia de sucesiones. La vinculación de los 
notarios de un Estado miembro a las normas de competencia establecidas en el 
presente Reglamento depende de si están incluidos en la definición de "tribunal" 
contenida en el mismo. 
 (22) Los actos expedidos por notarios en materia de sucesiones en los Estados 
miembros deben circular de acuerdo con el presente Reglamento. Cuando los notarios 
ejercen funciones jurisdiccionales, están vinculados por las normas de competencia, y 
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las resoluciones que dicten deben circular de acuerdo con las disposiciones sobre 
reconocimiento, fuerza ejecutiva y ejecución de resoluciones. Cuando los notarios no 
ejercen funciones jurisdiccionales, no están vinculados por las normas de competencia, 
y los documentos públicos que expidan deben circular de acuerdo con las 
disposiciones sobre estos. 
 (23) Habida cuenta de la creciente movilidad de los ciudadanos y con el fin de 
asegurar la correcta administración de justicia en la Unión y de garantizar que exista un 
nexo real entre la sucesión y el Estado miembro en que se ejerce la competencia, el 
presente Reglamento debe establecer como nexo general, a efectos de la 
determinación tanto de la competencia como de la ley aplicable, la residencia habitual 
del causante en el momento del fallecimiento. Con el fin de determinar la residencia 
habitual, la autoridad que sustancie la sucesión debe proceder a una evaluación 
general de las circunstancias de la vida del causante durante los años precedentes a su 
fallecimiento y en el momento del mismo, tomando en consideración todos los hechos 
pertinentes, en particular la duración y la regularidad de la presencia del causante en 
el Estado de que se trate, así como las condiciones y los motivos de dicha presencia. La 
residencia habitual así determinada debería revelar un vínculo estrecho y estable con 
el Estado de que se trate teniendo en cuenta los objetivos específicos del presente 
Reglamento. 
 (24) En algunos casos, determinar la residencia habitual del causante puede 
revelarse complejo. Tal sería el caso, en particular, cuando por motivos profesionales o 
económicos el causante hubiese trasladado su domicilio a otro país para trabajar en él, 
a veces por un período prolongado, pero hubiera mantenido un vínculo estrecho y 
estable con su Estado de origen. En tal caso, dependiendo de las circunstancias, podría 
considerarse que el causante tenía su residencia habitual en su Estado de origen, en el 
que estaba situado el centro de interés de su familia y su vida social. También podrían 
suscitarse otras situaciones complejas cuando el causante haya residido en diversos 
Estados alternativamente o viajado de un Estado a otro sin residir permanentemente 
en ninguno de ellos. Si el causante fuera nacional de uno de dichos Estados o tuviera 
sus principales bienes en uno de ellos, la nacionalidad de aquel o la localización de 
dichos bienes podrían constituir un factor especial en la evaluación general de todas 
las circunstancias objetivas. 
 (25) Por lo que respecta a la determinación de la ley aplicable a la sucesión, en 
casos excepcionales en los que, por ejemplo, el causante se haya mudado al Estado de 
su residencia habitual poco tiempo antes de su fallecimiento, y todas las circunstancias 
del caso indiquen que aquel tenía un vínculo manifiestamente más estrecho con otro 
Estado, la autoridad que sustancie la sucesión puede llegar a concluir que la ley 
aplicable a la sucesión no sea la ley del Estado de residencia habitual del causante sino 
la ley del Estado con el que el causante tenía un vínculo manifiestamente más 
estrecho. No obstante, la vinculación manifiestamente más estrecha no debe 
emplearse como nexo subsidiario cuando la determinación de la residencia habitual 
del causante en el momento de su fallecimiento resulte compleja. 
 (26) Ningún elemento del presente Reglamento debe ser óbice para que un 
tribunal aplique mecanismos concebidos para luchar contra la elusión de la ley, tales 
como el fraude de ley en el contexto del Derecho internacional privado. 
 (27) Las normas del presente Reglamento están concebidas para garantizar que 
la autoridad que sustancie la sucesión aplique, en la mayoría de los casos, su propio 
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Derecho. Por consiguiente, el presente Reglamento establece una serie de 
mecanismos que se utilizarían cuando el causante haya elegido para regir su sucesión 
la ley de un Estado miembro del que era nacional. 
 (28) Uno de esos mecanismos debe brindar a las partes afectadas la posibilidad 
de celebrar un acuerdo relativo a la elección del foro en favor de los tribunales del 
Estado miembro de la ley elegida. Se ha de determinar, caso por caso y en particular 
en función de la cuestión objeto del acuerdo relativo a la elección del foro, si el 
acuerdo se ha de celebrar entre todas las partes afectadas por la sucesión o si algunas 
de estas partes pueden acordar someter una cuestión específica al tribunal elegido en 
caso de que la resolución que pueda dictar ese tribunal sobre esa cuestión no afecte a 
los derechos de las otras partes en la sucesión. 
 (29) El tribunal que haya incoado de oficio un procedimiento sucesorio, como 
ocurre en algunos Estados miembros, debe sobreseer la causa si las partes acuerdan 
resolver la sucesión extrajudicialmente en el Estado miembro cuya ley haya sido 
elegida. Cuando el tribunal no haya incoado de oficio el procedimiento sucesorio, el 
presente Reglamento no debe obstar para que las partes resuelvan extrajudicialmente 
la sucesión, por ejemplo ante un notario, en un Estado miembro que hayan elegido, en 
caso de que ello sea posible en virtud de la ley de dicho Estado miembro. Tal 
posibilidad debe existir aunque la ley aplicable a la sucesión no sea la de dicho Estado 
miembro. 
 (30) Con vistas a garantizar que los tribunales de todos los Estados miembros 
puedan, por los mismos motivos, ejercer la competencia en materia sucesoria cuando 
el causante no resida habitualmente en ninguno de ellos en el momento de su 
fallecimiento, el presente Reglamento debe enumerar de manera exhaustiva, por 
orden jerárquico, los motivos por los que se puede ejercer la competencia subsidiaria. 
 (31) A fin de remediar en particular situaciones de denegación de justicia, 
procede también prever en el presente Reglamento un forum necessitatis que 
permita, en casos excepcionales, a un tribunal de un Estado miembro pronunciarse 
sobre una sucesión que guarde una estrecha vinculación con un tercer Estado. Uno de 
esos casos excepcionales podría darse cuando en el tercer Estado de que se trate 
resulte imposible sustanciar un procedimiento, por ejemplo debido a una guerra civil, 
o cuando no quepa esperar razonablemente que el beneficiario incoe o siga un 
procedimiento en ese Estado. Sin embargo, esta competencia fundada en el forum 
necessitatis solo puede ejercerse si el litigio guarda un vínculo suficiente con el Estado 
miembro del tribunal al que se haya sometido el asunto. 
 (32) A fin de facilitar la vida a los herederos y legatarios que residan 
habitualmente en un Estado miembro distinto de aquel en que se sustancia o se 
sustanciará la sucesión, el presente Reglamento debe brindar a cualquier persona 
facultada en virtud de la ley aplicable a la sucesión para realizar declaraciones relativas 
a la aceptación de la sucesión, de un legado o de una legítima o a la renuncia a los 
mismos, o relativas a la limitación de su responsabilidad en relación con el pasivo de la 
herencia, la posibilidad de hacer esas declaraciones en la forma prevista en la 
legislación del Estado miembro de su residencia habitual ante los tribunales de ese 
Estado miembro. Ello no debe impedir que tales declaraciones se efectúen ante otras 
autoridades de dicho Estado miembro que sean competentes para recibir 
declaraciones en virtud de su Derecho nacional. Las personas que se acojan a la 
posibilidad de hacer declaraciones en el Estado miembro de su residencia habitual 
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deben informar ellas mismas al tribunal o a la autoridad que sustancia o sustanciará la 
sucesión de la existencia de esas declaraciones dentro de los plazos establecidos por la 
ley aplicable a la sucesión. 
 (33) No debe ser posible que una persona que desee limitar su responsabilidad 
en relación con las deudas existentes en virtud de la sucesión lo haga mediante una 
mera declaración a tal efecto ante los tribunales u otras autoridades competentes del 
Estado miembro de su residencia habitual en aquellas situaciones en las que la ley 
aplicable a la sucesión exija para ello que dicha persona inicie un procedimiento 
jurídico específico, por ejemplo un procedimiento de inventario, ante el tribunal 
competente. Por consiguiente, una declaración efectuada en tales circunstancias por 
una persona en el Estado miembro de su residencia habitual, en la forma prescrita por 
la ley de dicho Estado miembro, no debe ser formalmente válida a los efectos del 
presente Reglamento. Tampoco deben considerarse declaraciones a los efectos del 
presente Reglamento los documentos que inicien el procedimiento jurídico 
correspondiente. 
 (34) En aras del buen funcionamiento de la justicia, debe evitarse dictar 
resoluciones inconciliables en Estados miembros distintos. A tal efecto, el presente 
Reglamento debe prever normas procedimentales generales similares a las recogidas 
en otros instrumentos de la Unión en el ámbito de la cooperación judicial en materia 
civil. 
 (35) Una de esas normas procedimentales es la norma sobre litispendencia, que 
debe ser de aplicación si el mismo asunto sucesorio se somete a distintos tribunales en 
distintos Estados miembros. En virtud de esa norma se determinaría a qué tribunal 
corresponde sustanciar la sucesión. 
 (36) Dado que las sucesiones en algunos Estados miembros pueden ser 
sustanciadas por autoridades no judiciales, como los notarios, que no están vinculadas 
por las normas de competencia establecidas en el presente Reglamento, no se puede 
excluir que se incoen simultáneamente en distintos Estados miembros un acuerdo 
sucesorio extrajudicial y un procedimiento judicial que tengan por objeto la misma 
sucesión, o dos acuerdos sucesorios extrajudiciales que tengan por objeto la misma 
sucesión. En ese caso, incumbe a las partes interesadas, una vez hayan conocido la 
existencia de procedimientos simultáneos, acordar entre ellas la manera de proceder. 
Si no logran alcanzar un acuerdo, corresponde a los tribunales que sean competentes 
en virtud del presente Reglamento conocer de la sucesión y pronunciarse sobre esta. 
 (37) Para que los ciudadanos puedan aprovechar, respetando en todo 
momento la seguridad jurídica, las ventajas que ofrece el mercado interior, el presente 
Reglamento debe permitirles conocer cuál será la legislación aplicable a su sucesión. 
Además, deben introducirse normas armonizadas en materia de conflicto de leyes para 
evitar resultados contradictorios. La norma principal debe garantizar que la sucesión se 
rija por una ley previsible, con la que guarde una estrecha vinculación. Por motivos de 
seguridad jurídica y para evitar la fragmentación de la sucesión, es necesario que esta 
ley rija la totalidad de la sucesión, es decir, todos los bienes y derechos, con 
independencia de su naturaleza y de si están ubicados en otro Estado miembro o en un 
tercer Estado, que formen parte de la herencia. 
 (38) El presente Reglamento debe capacitar a los ciudadanos para organizar su 
sucesión, mediante la elección de la ley aplicable a esta. Dicha elección debe limitarse 
a la ley de un Estado de su nacionalidad, para garantizar que exista una conexión entre 
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el causante y la ley elegida y para evitar que se elija una ley con la intención de frustrar 
las expectativas legítimas de los herederos forzosos. 
 (39) La elección de la ley debe hacerse explícitamente en una declaración en 
forma de disposición mortis causa o ha de resultar de los términos de una disposición 
de ese tipo. Puede considerarse que la elección de la ley resulta de una disposición 
mortis causa en caso de que, por ejemplo, el causante haya hecho referencia en ella a 
determinadas disposiciones específicas de la ley del Estado de su nacionalidad o haya 
mencionado explícitamente de otro modo esa ley. 
 (40) La elección de la ley realizada en virtud del presente Reglamento debe ser 
válida aun cuando la ley elegida no prevea la elección de la ley en materia de 
sucesiones. Debe corresponder, no obstante, a la ley elegida determinar la validez 
material del acto de la elección, es decir, si cabe considerar que la persona que llevó a 
cabo la elección comprendió lo que estaba haciendo y consintió en ello. Esto mismo 
debe aplicarse al acto de modificar o revocar la elección de la ley. 
 (41) A efectos de la aplicación del presente Reglamento, la determinación de la 
nacionalidad o nacionalidades múltiples de una persona debe resolverse como una 
cuestión preliminar. La cuestión de considerar a una persona como nacional de un 
Estado queda fuera del ámbito de aplicación del presente Reglamento y está sujeta a 
la legislación nacional, incluidos, cuando proceda, los convenios internacionales, 
dentro del pleno respeto de los principios generales de la Unión Europea. 
 (42) La ley determinada como aplicable a la sucesión debe regir la sucesión 
desde la apertura de la misma hasta la transmisión a los beneficiarios de la propiedad 
de los bienes y derechos que integren la herencia tal como establece esa ley. Debe 
incluir cuestiones relativas a la administración de la herencia y a la responsabilidad por 
las deudas y cargas de la misma. El pago de las deudas en virtud de la sucesión puede, 
en particular en función de la ley aplicable a la sucesión, incluir la toma en 
consideración de un orden específico de prelación de los acreedores. 
 (43) En algunos casos, las normas de competencia establecidas en el presente 
Reglamento pueden llevar a una situación en la que el tribunal competente para 
pronunciarse sobre la sucesión no aplique su propia ley. Cuando se dé tal situación en 
un Estado miembro cuya ley prevea el nombramiento obligatorio de un administrador 
de la herencia, el presente Reglamento debe permitir a los tribunales de ese Estado 
miembro, cuando sustancien un procedimiento sucesorio, designar uno o varios 
administradores con arreglo a su propia ley. Ello no debe impedir a las partes optar por 
resolver la sucesión de manera extrajudicial en otro Estado miembro, en caso de que 
ello sea posible en virtud de la ley de dicho Estado miembro. Para garantizar una 
buena coordinación entre la ley aplicable a la sucesión y la ley del Estado miembro del 
tribunal competente para designar un administrador, el tribunal debe designar la 
persona o las personas autorizadas a administrar la herencia con arreglo a la ley 
aplicable a la sucesión, como, por ejemplo, el ejecutor del testamento del causante o 
sus propios herederos, o, si la ley aplicable a la sucesión así lo exige, un tercero. No 
obstante, en aquellos casos específicos en que sea exigido por su ley, los tribunales 
pueden designar a un tercero como administrador incluso si ello no está previsto en la 
ley aplicable a la sucesión. En el caso de que el causante hubiera designado un ejecutor 
testamentario, no se puede privar a esa persona de sus derechos excepto si la ley 
aplicable a la sucesión prevé la extinción de su mandato. 
 (44) Los poderes ejercidos por los administradores designados en el Estado 
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miembro del tribunal al cual se haya sometido el asunto han de ser los poderes de 
administración que puedan ejercer en virtud de la ley aplicable a la sucesión. En 
consecuencia, si, por ejemplo, se designa como administrador al heredero, este debe 
tener los poderes para administrar la herencia que tendría un heredero en virtud de 
dicha ley. Cuando los poderes de administración que se puedan ejercer en virtud de la 
ley aplicable a la sucesión no basten para preservar los bienes de la herencia o para 
proteger los derechos de los acreedores o de otras personas que hayan garantizado las 
deudas del causante, el o los administradores designados en el Estado miembro del 
tribunal al que se haya sometido el asunto pueden, de manera residual, ejercer los 
poderes de administración previstos a tal fin por la legislación de ese Estado miembro. 
Esos poderes residuales podrían incluir, por ejemplo, elaborar un inventario del activo 
y el pasivo de la herencia, informar a los acreedores de la apertura de la sucesión e 
invitarles a dar a conocer sus reclamaciones, así como adoptar cualesquiera medidas 
provisionales, incluidas las cautelares, destinadas a preservar los bienes y derechos de 
la herencia. La actuación de un administrador en virtud de sus poderes residuales ha 
de respetar la ley aplicable a la sucesión con respecto a la transferencia de la 
propiedad de los bienes y derechos de la herencia, incluida cualquier transacción que 
los beneficiarios hayan realizado antes de la designación de un administrador, la 
responsabilidad por el pasivo de la herencia y los derechos de los beneficiarios, 
incluido, en su caso, el derecho de aceptar la sucesión o renunciar a la misma. Tal 
actuación podría conllevar, por ejemplo, únicamente la enajenación de bienes o el 
pago de deudas cuando la ley aplicable a la sucesión lo autorice. Cuando, en virtud de 
la ley aplicable a la sucesión, la designación de un tercero administrador modifique la 
responsabilidad de los herederos ha de respetarse esa modificación de la 
responsabilidad. 
 (45) El presente Reglamento no debe ser óbice para que los acreedores, por 
ejemplo a través de un representante, puedan adoptar medidas adicionales a las que 
quepa recurrir en virtud del Derecho nacional, en su caso de conformidad con los 
instrumentos pertinentes de la Unión, con objeto de salvaguardar sus derechos. 
 (46) El presente Reglamento debe prever la facilitación de información sobre la 
apertura de la sucesión a los posibles acreedores de Estados miembros distintos de 
aquel en el que se encuentren los bienes y derechos de la herencia. Por consiguiente, 
en el contexto de la aplicación del presente Reglamento se debe tener en cuenta la 
posibilidad de crear un mecanismo, en su caso por medio del portal de justicia en red, 
que permita a los posibles acreedores de otros Estados miembros acceder a la 
información pertinente, de manera que puedan dar a conocer sus reclamaciones. 
 (47) La ley aplicable a la sucesión debe determinar quiénes son los beneficiarios 
en una sucesión determinada. En la mayoría de los ordenamientos jurídicos, el término 
"beneficiarios" comprende a los herederos y legatarios, así como a los legitimarios, 
aunque, por ejemplo, la posición jurídica de los legatarios no sea la misma en todos los 
sistemas jurídicos. En algunos ordenamientos jurídicos el legatario puede recibir una 
participación directa en la herencia, mientras que en otros sistemas jurídicos el 
legatario solo adquiere un derecho de reclamación contra los herederos. 
 (48) Para garantizar la seguridad jurídica a las personas que deseen planear su 
sucesión, el presente Reglamento debe establecer una norma específica en materia de 
conflicto de leyes respecto de la admisibilidad y la validez material de las disposiciones 
mortis causa. Para garantizar una aplicación uniforme de esa norma, el presente 



 452 

Reglamento debe enumerar los elementos que se deban considerar elementos 
correspondientes a la validez material. El examen de la validez material de una 
disposición mortis causa puede llevar a la conclusión de que esa disposición mortis 
causa no tiene existencia legal. 
 (49) Los pactos sucesorios son un tipo de disposición mortis causa cuya 
admisibilidad y aceptación varían de un Estado miembro a otro. Con el fin de facilitar 
que los derechos sucesorios adquiridos como consecuencia de un pacto sucesorio sean 
aceptados en los Estados miembros, el presente Reglamento debe determinar qué ley 
ha de regir la admisibilidad de esos pactos, su validez material y sus efectos vinculantes 
entre las partes, incluidas las condiciones para su resolución. 
 (50) La ley que, en virtud del presente Reglamento, rija la admisibilidad y la 
validez material de una disposición mortis causa y, en relación con los pactos 
sucesorios, los efectos vinculantes entre las partes, no debe menoscabar los derechos 
de ninguna persona que, en virtud de la ley aplicable a la sucesión, tenga derecho a la 
legítima o a cualquier otro derecho del que no puede verse privada por la persona de 
cuya herencia se trate. 
 (51) Cuando en el presente Reglamento se hace referencia a la ley que habría 
sido aplicable a la sucesión del causante que realizó la disposición mortis causa si 
hubiera fallecido en la fecha en que, según fuera el caso, realizó, modificó o revocó tal 
disposición, esa referencia se ha de entender como una referencia a la ley del Estado 
de residencia habitual del causante en esa fecha, o, en caso de haber hecho una 
elección de ley en virtud del presente Reglamento, a la ley del Estado de su 
nacionalidad en dicha fecha. 
 (52) El presente Reglamento ha de regular la validez formal de todas las 
disposiciones mortis causa consignadas por escrito a tenor de normas conformes a las 
disposiciones del Convenio de La Haya, de 5 de octubre de 1961, sobre los conflictos 
de leyes en materia de forma de las disposiciones testamentarias. Al determinar si una 
disposición mortis causa concreta es formalmente válida en virtud del presente 
Reglamento, la autoridad competente no debe tomar en consideración la creación 
fraudulenta de un elemento internacional con miras a eludir las normas sobre validez 
formal. 
 (53) A efectos del presente Reglamento, se considera que toda disposición 
jurídica que limite las formas permitidas de disposición mortis causa por determinadas 
circunstancias personales del disponente como, por ejemplo, su edad, se refiere a 
cuestiones formales. Esto no se ha de interpretar en el sentido de que la ley aplicable a 
la validez formal de una disposición mortis causa en virtud del presente Reglamento 
debe determinar si un menor tiene capacidad o no para efectuar disposiciones mortis 
causa. Esa ley solo debe determinar si una circunstancia personal como, por ejemplo, 
la minoría de edad, debe impedir que una persona efectúe una disposición mortis 
causa de una determinada manera. 
 (54) Por consideraciones económicas, familiares o sociales, determinados 
bienes inmuebles, determinadas empresas y otras categorías especiales de bienes 
están sometidos a normas especiales en el Estado miembro de ubicación que 
establecen restricciones sobre la sucesión respecto de esos bienes o que afectan a la 
misma. Conviene que el presente Reglamento garantice la aplicación de esas normas 
especiales. No obstante, para que pueda seguir siendo compatible con el objetivo 
general del presente Reglamento, esta excepción a la ley aplicable a la sucesión ha de 
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interpretarse en sentido estricto. Por consiguiente, ni las normas de conflictos de leyes 
que somete a muebles e inmuebles a leyes diferentes ni las disposiciones que prevén 
una legítima superior a la establecida en la ley aplicable a la sucesión en virtud del 
presente Reglamento pueden considerarse normas especiales que imponen 
restricciones sobre la sucesión respecto de esos bienes o que afectan a la misma. 
 (55) Para garantizar un tratamiento uniforme de las situaciones en que sea 
incierto el orden en que han fallecido dos o más personas cuya sucesión se regiría por 
distintas leyes, el presente Reglamento debe prever una norma que establezca que 
ninguna de las personas fallecidas debe tener ningún derecho en la sucesión de la otra 
o de las otras. 
 (56) En algunos casos, puede ocurrir que ninguna persona reclame una 
herencia. Los distintos ordenamientos jurídicos tienen disposiciones distintas para esas 
situaciones. En algunos sistemas jurídicos, por ejemplo, el Estado puede reclamar la 
herencia vacante como si fuera un heredero con independencia de la ubicación de los 
bienes. En otros ordenamientos jurídicos, el Estado puede apropiarse solo de los 
bienes ubicados en su territorio. Por consiguiente, el presente Reglamento debe 
establecer una norma que disponga que la ley aplicable a la sucesión no debe obstar 
para que un Estado miembro pueda apropiarse en virtud de su propia legislación de los 
bienes ubicados en su territorio. No obstante, para garantizar que esta norma no 
perjudique a los acreedores de la herencia, se ha de añadir la condición de que los 
acreedores de la herencia deben poder procurar la satisfacción de sus reclamaciones 
con cargo a los bienes y derechos de la herencia con independencia de la ubicación de 
estos. 
 (57) Las normas en materia de conflicto de leyes establecidas en el presente 
Reglamento pueden llevar a la aplicación de la ley de un tercer Estado. En tales casos, 
se han de tomar en consideración las normas de Derecho internacional privado de ese 
Estado. Si esas normas disponen el reenvío a la ley de un Estado miembro o a la ley de 
un tercer Estado que aplicaría su propia ley a la sucesión, ese reenvío se debe aceptar 
a fin de garantizar la coherencia internacional. No obstante, se ha de excluir el reenvío 
en aquellos casos en que el causante haya hecho la elección de la ley en favor de la ley 
de un tercer Estado. 
 (58) En circunstancias excepcionales, los tribunales y otras autoridades 
competentes que sustancien sucesiones en los Estados miembros deben, por 
consideraciones de interés público, tener la posibilidad de descartar determinadas 
disposiciones de la ley extranjera cuando, en un caso concreto, la aplicación de esas 
disposiciones sea manifiestamente incompatible con el orden público del Estado 
miembro de que se trate. Sin embargo, los tribunales u otras autoridades competentes 
no deben poder aplicar la excepción de orden público para descartar la ley de otro 
Estado ni negarse a reconocer o, en su caso, aceptar, o ejecutar una resolución 
dictada, un documento público o una transacción judicial de otro Estado miembro, 
cuando obrar así sea contrario a la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea, en particular a su artículo 21, que prohíbe cualquier forma de discriminación. 
 (59) A la luz de su objetivo general, que consiste en el reconocimiento mutuo 
de las resoluciones dictadas en los Estados miembros en materia de sucesiones, con 
independencia de si tales resoluciones se han dictado en un procedimiento 
contencioso o no contencioso, el presente Reglamento ha de prever normas en 
materia de reconocimiento, fuerza ejecutiva y ejecución de las resoluciones similares a 
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las de otros instrumentos de la Unión en el ámbito de la cooperación judicial en 
materia civil. 
 (60) Con el fin de tener en cuenta los distintos sistemas para sustanciar 
sucesiones en los Estados miembros, el presente Reglamento debe garantizar la 
aceptación y la fuerza ejecutiva en todos los Estados miembros de los documentos 
públicos en materia de sucesiones. 
 (61) Los documentos públicos deben tener en otro Estado miembro el mismo 
valor probatorio que en su país de origen o el efecto más próximo comparable. La 
determinación del valor probatorio de un determinado documento público en otro 
Estado miembro o del efecto más próximo comparable debe hacerse por referencia a 
la naturaleza y al alcance del valor probatorio del documento público en el Estado 
miembro de origen. Por lo tanto, el valor probatorio que un determinado documento 
público tenga en otro Estado miembro depende del Derecho del Estado miembro de 
origen. 
 (62) La "autenticidad" de un documento público debe ser un concepto 
autónomo que incluya aspectos como su veracidad, sus requisitos formales previos, las 
facultades de la autoridad que formaliza el acto y el procedimiento por el cual se 
formaliza este. También ha de abarcar los hechos oficialmente consignados por la 
autoridad competente en el documento público, como que las partes indicadas han 
comparecido ante la autoridad en la fecha señalada y que han formulado las 
declaraciones que en él se expresan. La parte que desee recurrir contra la autenticidad 
de un documento público debe hacerlo ante el tribunal competente en el Estado 
miembro de origen del documento público y en virtud de la ley de ese Estado 
miembro. 
 (63) Los términos "los actos jurídicos o las relaciones jurídicas consignados en 
un documento público" deben interpretarse como una referencia al contenido 
material registrado en el documento público. Los actos jurídicos consignados en un 
documento público podrían ser, por ejemplo, el acuerdo entre las partes sobre la 
partición o distribución de la herencia, un testamento, un pacto sucesorio u otra 
declaración de voluntad. Las relaciones jurídicas podrían ser, por ejemplo, la 
determinación de los herederos y demás beneficiarios establecidos en virtud de la ley 
aplicable a la sucesión, sus partes alícuotas respectivas y la existencia de legítima o 
cualquier otro elemento establecido en virtud de la ley aplicable a la sucesión. La parte 
que desee recurrir contra los actos jurídicos o las relaciones jurídicas consignados en 
un documento público debe hacerlo ante los tribunales que sean competentes en 
virtud del presente Reglamento, que deben pronunciarse sobre el recurso de acuerdo 
con la ley aplicable a la sucesión. 
 (64) En caso de que se plantee una cuestión relativa a los actos jurídicos o a las 
relaciones jurídicas consignados en un documento público como cuestión incidental en 
un procedimiento ante un tribunal de un Estado miembro, ese tribunal debe ser 
competente para resolver esa cuestión. 
 (65) Un documento público que sea objeto de recurso no debe tener ningún 
valor probatorio en un Estado miembro distinto del Estado miembro de origen 
mientras el recurso esté pendiente. Si el recurso solo se refiere a un asunto específico 
relativo a los actos jurídicos o a las relaciones jurídicas consignados en un documento 
público, este no debe tener ningún valor probatorio en un Estado miembro distinto del 
Estado miembro de origen en relación con el asunto que sea objeto de recurso 
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mientras el recurso esté pendiente. Un documento público que haya sido declarado 
inválido a raíz de un recurso debe dejar de tener valor probatorio. 
 (66) La autoridad a la que, en el contexto de la aplicación del presente 
Reglamento, se le presenten dos documentos públicos incompatibles debe evaluar a 
qué documento público ha de dar prioridad, si ha de dar prioridad a alguno, teniendo 
en cuenta las circunstancias del caso concreto. En caso de que de esas circunstancias 
no se desprenda de manera clara a qué documento público se ha de dar prioridad, si 
se ha de dar prioridad a alguno, la cuestión debe ser resuelta por los tribunales que 
sean competentes en virtud del presente Reglamento, o, en caso de que la cuestión se 
plantee como cuestión incidental en el transcurso del procedimiento, por el tribunal 
ante el que se haya iniciado el procedimiento. En caso de incompatibilidad entre un 
documento público y una resolución, deben tomarse en consideración los motivos 
para denegar el reconocimiento de resoluciones en virtud del presente Reglamento. 
 (67) La tramitación rápida, ágil y eficiente de las sucesiones con repercusión 
transfronteriza en la Unión requiere que los herederos, legatarios, ejecutores 
testamentarios o administradores de la herencia puedan probar fácilmente su cualidad 
como tales o sus derechos o facultades en otro Estado miembro, por ejemplo en el 
Estado miembro en que estén situados los bienes sucesorios. Para que lo puedan 
hacer, el presente Reglamento debe prever la creación de un certificado uniforme, el 
certificado sucesorio europeo (en lo sucesivo denominado "certificado") que se 
expedirá para su uso en otro Estado miembro. Conforme al principio de 
subsidiariedad, el certificado no debe sustituir a los documentos que puedan existir 
con efectos similares en los Estados miembros. 
 (68) La autoridad que expida el certificado debe tener en cuenta las 
formalidades que se exigen para la inscripción de bienes inmuebles en el Estado 
miembro en que esté situado el registro. A este fin, el presente Reglamento debe 
prever el intercambio de información sobre tales formalidades entre los Estados 
miembros. 
 (69) La utilización del certificado no debe ser obligatoria. Ello supone que las 
personas con derecho a solicitar un certificado no deben estar obligadas a ello, sino 
tener libertad para recurrir a los demás instrumentos que el presente Reglamento 
pone a su disposición (resoluciones, documentos públicos o transacciones judiciales). 
No obstante, ninguna autoridad o persona ante la que se presente un certificado 
expedido en otro Estado miembro debe estar facultada para pedir en lugar del 
certificado la presentación de una resolución, de un documento público o de una 
transacción judicial. 
 (70) El certificado se debe expedir en el Estado miembro cuyos tribunales sean 
competentes en virtud del presente Reglamento. Debe corresponder a cada Estado 
miembro determinar en su legislación interna qué autoridades serán competentes 
para expedir el certificado, ya sean tribunales tal como se definen a efectos del 
presente Reglamento, ya sean otras autoridades con competencias en asuntos 
sucesorios como, por ejemplo, los notarios. También debe corresponder a cada Estado 
miembro determinar en su legislación interna si la autoridad de expedición puede 
recabar la participación de otros organismos competentes en el proceso de 
expedición, por ejemplo la participación de organismos competentes para recibir 
declaraciones en lugar de un juramento. Los Estados miembros deben comunicar a la 
Comisión la información pertinente relativa a sus autoridades de expedición a fin de 
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que se dé publicidad a esta información. 
 (71) El certificado debe surtir los mismos efectos en todos los Estados 
miembros. No debe ser un título con fuerza ejecutiva por sí mismo pero debe tener 
efecto probatorio y se ha de presumir que demuestra de manera fidedigna elementos 
que han quedado acreditados de conformidad con la ley aplicable a la sucesión o con 
cualquier otra ley aplicable a elementos específicos, tales como la validez material de 
las disposiciones mortis causa. El valor probatorio del certificado no debe afectar a los 
elementos que no se rigen por el presente Reglamento, como la cuestión de la filiación 
o la determinación de si un bien pertenecía al causante o no. Toda persona que 
efectúe pagos o entregue bienes sucesorios a una persona que figure facultada en el 
certificado para recibir tales pagos o bienes como heredero o legatario debe recibir 
una protección adecuada si ha actuado de buena fe basándose en la exactitud de la 
información acreditada en el certificado. La misma protección debe recibir toda 
persona que, basándose en la exactitud de la información acreditada en el certificado, 
adquiera o reciba bienes sucesorios de una persona que en el certificado figure 
facultada para disponer de esos bienes. La protección debe garantizarse si se 
presentan copias auténticas aún válidas. El presente Reglamento no debe determinar 
si dicha adquisición de bienes por una tercera persona es efectiva o no. 
 (72) La autoridad competente debe expedir el certificado cuando así se le 
solicite. El original del certificado debe permanecer en poder de la autoridad de 
expedición, que debe expedir una o más copias auténticas del certificado al solicitante 
y a cualquier otra persona que demuestre tener un interés legítimo. Esto no debe ser 
óbice para que los Estados miembros, de conformidad con sus normas nacionales 
sobre acceso del público a los documentos, permitan que se difundan al público copias 
del certificado. El presente Reglamento debe prever la posibilidad de recurso contra 
las decisiones de la autoridad de expedición, incluidas las decisiones de denegar la 
expedición de un certificado. En caso de que se rectifique, modifique o retire el 
certificado, la autoridad de expedición debe informar a las personas a las que se hayan 
expedido copias auténticas con objeto de evitar un uso indebido de esas copias. 
 (73) El respeto de los compromisos internacionales suscritos por los Estados 
miembros supone que el presente Reglamento no afecta a la aplicación de los 
convenios internacionales en los que uno o varios de ellos fueran parte en el momento 
de la adopción del presente Reglamento. En particular, los Estados miembros que son 
partes contratantes en el Convenio de La Haya de 5 de octubre de 1961 sobre los 
conflictos de leyes en materia de forma de las disposiciones testamentarias, deben 
poder seguir aplicando lo dispuesto en dicho Convenio en lugar de las disposiciones del 
presente Reglamento por lo que atañe a la validez formal de los testamentos y de los 
testamentos mancomunados. La coherencia con los objetivos generales del presente 
Reglamento impone, sin embargo, que, entre los Estados miembros, este prevalezca 
sobre los convenios celebrados exclusivamente entre dos o más Estados miembros en 
la medida en que dichos convenios versen sobre las materias reguladas por el presente 
Reglamento. 
 (74) El presente Reglamento no debe ser óbice para que los Estados miembros 
que son partes en el Convenio de 19 de noviembre de 1934 entre Dinamarca, 
Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia, que incluye disposiciones de Derecho 
internacional privado en materia de sucesiones, testamentos y administración de 
herencias, puedan seguir aplicando determinadas disposiciones de ese Convenio, en su 
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versión revisada por el acuerdo intergubernamental entre Estados partes en el 
Convenio. 
 (75) A fin de facilitar la aplicación del presente Reglamento, conviene imponer a 
los Estados miembros la obligación de comunicar ciertos datos relativos a su legislación 
y sus procedimientos en materia de sucesiones en el marco de la Red Judicial Europea 
en materia civil y mercantil, establecida por la Decisión 2001/470/CE del Consejo [6]. 
Con miras a garantizar la publicación a tiempo en el Diario Oficial de la Unión Europea 
de toda la información pertinente para la aplicación práctica del presente Reglamento, 
los Estados miembros deben comunicar también esa información a la Comisión antes 
de que el presente Reglamento empiece a aplicarse. 
 (76) Asimismo, para facilitar la aplicación del presente Reglamento y para que 
se pueda recurrir a las tecnologías de comunicación modernas, se deben prever 
formularios tipo para los certificados que se han de presentar en relación con la 
solicitud de declaración de fuerza ejecutiva de una resolución, de un documento 
público o de una transacción judicial, y con la solicitud de un certificado sucesorio 
europeo, así como del propio certificado. 
 (77) Para calcular los períodos y plazos previstos en el presente Reglamento, 
debe aplicarse lo dispuesto en el Reglamento (CEE, Euratom) no 1182/71 del Consejo, 
de 3 de junio de 1971, por el que se determinan las normas aplicables a los plazos, 
fechas y términos [7]. 
 (78) A fin de conseguir condiciones uniformes para la ejecución del presente 
Reglamento, deben atribuirse a la Comisión competencias de ejecución en relación con 
la creación y posterior modificación de los certificados y formularios relativos a la 
declaración de fuerza ejecutiva de las resoluciones, las transacciones judiciales y los 
documentos públicos, así como con el certificado sucesorio europeo. Estas 
competencias deben ejercerse de conformidad con el Reglamento (UE) no 182/2011 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que se 
establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control 
por parte de los Estados miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por 
la Comisión [8]. 
 (79) Se debe utilizar el procedimiento consultivo para la adopción de actos de 
ejecución por los que se establezcan y se modifiquen posteriormente los certificados y 
formularios previstos en el presente Reglamento de acuerdo con el procedimiento 
contemplado en el artículo 4 del Reglamento (UE) no 182/2011. 
 (80) Dado que los objetivos del presente Reglamento, a saber, la libre 
circulación de las personas, la organización por los ciudadanos europeos de su 
sucesión en el contexto de la Unión, y la protección de los derechos de los herederos y 
legatarios y de las personas próximas al causante, así como de los acreedores de la 
sucesión, no pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros y 
pueden, por consiguiente, lograrse mejor, debido a las dimensiones y los efectos del 
presente Reglamento, a escala de la Unión, esta puede adoptar medidas, de 
conformidad con el principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado 
de la Unión Europea. De conformidad con el principio de proporcionalidad enunciado 
en dicho artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar esos 
objetivos. 
 (81) El presente Reglamento respeta los derechos fundamentales y observa los 
principios reconocidos en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
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Europea. Debe ser aplicado por los tribunales y otras autoridades competentes de los 
Estados miembros observando dichos derechos y principios. 
 (82) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo no 21 sobre la 
posición del Reino Unido y de Irlanda respecto del espacio de libertad, seguridad y 
justicia, anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, dichos Estados miembros no participan en la adopción del presente 
Reglamento y no quedan vinculados por él ni sujetos a su aplicación. Ello, no obstante, 
se entiende sin perjuicio de que el Reino Unido e Irlanda puedan notificar su intención 
de aceptar el presente Reglamento tras su adopción de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4 de dicho Protocolo. 
 (83) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo no 22 sobre la 
posición de Dinamarca, anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, Dinamarca no participa en la adopción del 
presente Reglamento y, por lo tanto, no queda vinculada por él ni sujeta a su 
aplicación. 
 
 
HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
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CAPÍTULO I 
ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

 
Artículo 1. Ámbito de aplicación 
 1. El presente Reglamento se aplicará a las sucesiones por causa de muerte. No 
será aplicable a las cuestiones fiscales, aduaneras y administrativas. 
 2. Quedarán excluidos del ámbito de aplicación del presente Reglamento: 
 a) el estado civil de las personas físicas, así como las relaciones familiares y las 
relaciones que, con arreglo a la ley aplicable a las mismas, tengan efectos 
comparables; 
 b) la capacidad jurídica de las personas físicas, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 23, apartado 2, letra c), y en el artículo 26; 
 c) las cuestiones relativas a la desaparición, la ausencia o la presunción de 
muerte de una persona física; 
 d) las cuestiones relativas a los regímenes económicos matrimoniales, así como 
a los regímenes patrimoniales resultantes de las relaciones que la ley aplicable a las 
mismas considere que tienen efectos comparables al matrimonio; 
 e) las obligaciones de alimentos distintas de las que tengan su causa en la 
muerte; 
 f) la validez formal de las disposiciones mortis causa hechas oralmente; 
 g) los bienes, derechos y acciones creados o transmitidos por título distinto de 
la sucesión, por ejemplo mediante liberalidades, propiedad conjunta de varias 
personas con reversión a favor del supérstite, planes de pensiones, contratos de 
seguros y transacciones de naturaleza análoga, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 23, apartado 2, letra i); 
 h) las cuestiones que se rijan por la normativa aplicable a las sociedades, 
asociaciones y otras personas jurídicas, como las cláusulas contenidas en las escrituras 
fundacionales y en los estatutos de sociedades, asociaciones y otras personas jurídicas, 
que especifican la suerte de las participaciones sociales a la muerte de sus miembros; 
 i) la disolución, extinción y fusión de sociedades, asociaciones y otras personas 
jurídicas; 
 j) la creación, administración y disolución de trusts; 
 k) la naturaleza de los derechos reales, y 
 l) cualquier inscripción de derechos sobre bienes muebles o inmuebles en un 
registro, incluidos los requisitos legales para la práctica de los asientos, y los efectos de 
la inscripción o de la omisión de inscripción de tales derechos en el mismo. 
 
Artículo 2. Competencias en materia de sucesiones en los Estados miembros 
 El presente Reglamento no afectará a las competencias de las autoridades de 
los Estados miembros en materia de sucesiones. 
 
Artículo 3. Definiciones 
 1. A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 
 a) "sucesión": la sucesión por causa de muerte, abarcando cualquier forma de 
transmisión mortis causa de bienes, derechos y obligaciones, ya derive de un acto 
voluntario en virtud de una disposición mortis causa o de una sucesión abintestato; 
 b) "pacto sucesorio": todo acuerdo, incluido el resultante de testamentos 
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recíprocos, por el que se confieran, modifiquen o revoquen, con o sin 
contraprestación, derechos relativos a la sucesión o las sucesiones futuras de una o 
más personas que sean partes en dicho acuerdo; 
 c) "testamento mancomunado": el testamento otorgado en un acto por dos o 
más personas; 
 d) "disposición mortis causa": un testamento, un testamento mancomunado o 
un pacto sucesorio; 
 e) "Estado miembro de origen": el Estado miembro en el cual se haya dictado la 
resolución, se haya aprobado o celebrado la transacción judicial, se haya constituido el 
documento público o se haya expedido el certificado sucesorio europeo, según el caso; 
 f) "Estado miembro de ejecución": el Estado miembro en el que se solicite la 
declaración de fuerza ejecutiva o la ejecución de la resolución, de la transacción 
judicial o del documento público; 
 g) "resolución": cualquier decisión en materia de sucesiones dictada por un 
tribunal de un Estado miembro, con independencia de la denominación que reciba e 
incluidas aquellas decisiones en materia de costas u otros gastos emitidas por los 
funcionarios judiciales; 
 h) "transacción judicial": una transacción en materia de sucesiones aprobada 
por un tribunal o celebrada en el curso de un proceso judicial ante un tribunal; 
 i) "documento público": un documento en materia de sucesiones formalizado o 
registrado en tal concepto en un Estado miembro y cuya autenticidad: i) se refiera a la 
firma y al contenido del documento, y ii) haya sido establecida por un poder público u 
otra autoridad autorizada a tal efecto por el Estado miembro de origen. 
 2. A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por "tribunal" todo 
órgano judicial y todas las demás autoridades y profesionales del Derecho con 
competencias en materia de sucesiones que ejerzan funciones jurisdiccionales o que 
actúen por delegación de poderes de un órgano judicial, o actúen bajo su control, 
siempre que tales autoridades y profesionales del Derecho ofrezcan garantías en lo 
que respecta a su imparcialidad y al derecho de las partes a ser oídas, y que sus 
resoluciones, dictadas con arreglo al Derecho del Estado miembro en el que actúan: 
 a) puedan ser objeto de recurso o revisión ante un órgano judicial, y 
 b) tengan fuerza y efectos análogos a los de la resolución de un órgano judicial 
sobre la misma materia. 
 Los Estados miembros notificarán a la Comisión las autoridades y los 
profesionales del Derecho a que se refiere el párrafo primero, de conformidad con el 
artículo 79. 
 

CAPÍTULO II 
COMPETENCIA 

 
Artículo 4. Competencia general 
 Los tribunales del Estado miembro en el que el causante tuviera su residencia 
habitual en el momento del fallecimiento tendrán competencia para resolver sobre la 
totalidad de la sucesión. 
 
Artículo 5. Elección del foro 
 1. Cuando la ley elegida por el causante para regir su sucesión con arreglo al 
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artículo 22 sea la ley de un Estado miembro, las partes interesadas podrán acordar que 
un tribunal o los tribunales de dicho Estado miembro tengan competencia exclusiva 
para sustanciar cualquier causa en materia de sucesiones. 
 2. El acuerdo relativo a la elección del foro constará por escrito, con expresión 
de su fecha, y será firmado por las partes interesadas. Se considerará hecha por escrito 
toda comunicación efectuada por medios electrónicos que proporcione un registro 
duradero del acuerdo. 
 
Artículo 6. Abstención en caso de elección de la ley 
 Cuando la ley elegida por el causante para regir su sucesión de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 22 sea la ley de un Estado miembro, el tribunal que 
debería conocer del asunto conforme a los artículos 4 o 10: 
 a) podrá abstenerse de conocer, a instancia de una de las partes en el 
procedimiento, si considera que los tribunales del Estado miembro cuya ley fue elegida 
están en mejor situación para pronunciarse sobre la sucesión, habida cuenta de las 
circunstancias prácticas de esta, tales como la residencia habitual de las partes y la 
ubicación de los bienes, o 
 b) deberá abstenerse de conocer, si las partes en el procedimiento han 
acordado, de conformidad con el artículo 5, atribuir la competencia a un tribunal o a 
los tribunales del Estado miembro cuya ley fue elegida. 
 
Artículo 7. Competencia en caso de elección de la ley 
 Los tribunales del Estado miembro cuya ley haya sido elegida por el causante 
en virtud del artículo 22 tendrán competencia para resolver sobre la sucesión: 
 a) si el tribunal al que se haya sometido previamente el asunto se hubiese 
inhibido en virtud del artículo 6; 
 b) si las partes del procedimiento acuerdan, de conformidad con el artículo 5, 
atribuir la competencia a un tribunal o a los tribunales de dicho Estado miembro, o 
 c) si las partes del procedimiento admiten expresamente la competencia del 
tribunal al que se ha sometido el asunto. 
 
Artículo 8.Sobreseimiento de la causa incoada de oficio en caso de elección de la ley 
 El tribunal que haya incoado de oficio un procedimiento de sucesión en virtud 
de los artículos 4 o 10 sobreseerá la causa si las partes en el procedimiento acuerdan 
resolver la sucesión extrajudicialmente en el Estado miembro cuya ley fue elegida por 
el causante al amparo del artículo 22. 
 
Artículo 9. Competencia basada en la comparecencia 
 1. Cuando, durante el procedimiento ante un tribunal de un Estado miembro 
que ejerza su competencia en virtud del artículo 7, se ponga de manifiesto que no 
todas las partes en el procedimiento han sido partes en el acuerdo de elección del 
foro, el tribunal seguirá ejerciendo su competencia en caso de que las partes en el 
procedimiento que no hayan sido partes en el acuerdo comparezcan ante el tribunal 
sin impugnar la competencia de este. 
 2. Si alguna de las partes en el procedimiento que no sean parte en el acuerdo 
impugna la competencia del tribunal a que se refiere el apartado 1, este se abstendrá 
de conocer. 
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 En tal caso, la competencia para resolver sobre la sucesión recaerá en los 
tribunales que sean competentes en virtud de los artículos 4 o 10. 
 
Artículo 10. Competencia subsidiaria 
 1. Aun en el supuesto de que el causante no tuviera su residencia habitual en el 
momento del fallecimiento en un Estado miembro, los tribunales del Estado miembro 
en el que se encuentren los bienes de la herencia serán competentes para 
pronunciarse sobre el conjunto de la sucesión siempre que: 
 a) el causante poseyera la nacionalidad de dicho Estado miembro en el 
momento del fallecimiento, o, en su defecto, 
 b) el causante hubiera tenido previamente su residencia habitual en dicho 
Estado miembro, siempre y cuando, en el momento en que se someta el asunto al 
tribunal, no haya transcurrido un plazo de más de cinco años desde el cambio de dicha 
residencia habitual. 
 2. Cuando ningún tribunal de un Estado miembro sea competente en virtud del 
apartado 1, los tribunales del Estado miembro en el que se encuentren los bienes de la 
herencia serán, no obstante, competentes para pronunciarse sobre dichos bienes. 
 
Artículo 11. Forum necessitatis 
 Cuando ningún tribunal de un Estado miembro sea competente con arreglo a 
otras disposiciones del presente Reglamento, los tribunales de un Estado miembro 
podrán resolver, en casos excepcionales, sobre la sucesión si resultase imposible o no 
pudiese razonablemente iniciarse o desarrollarse el proceso en un tercer Estado con el 
cual el asunto tuviese una vinculación estrecha. 
 El asunto deberá tener una vinculación suficiente con el Estado miembro del 
tribunal que vaya a conocer de él. 
 
Artículo 12. Limitación de los procedimientos 
 1. Cuando la herencia del causante comprenda bienes situados en un tercer 
Estado, el tribunal que sustancie la sucesión podrá, a instancia de una de las partes, no 
pronunciarse sobre uno o más de dichos bienes, en caso de que quepa esperar que su 
resolución respecto de los mismos no vaya a ser reconocida ni, en su caso, declarada 
ejecutiva en ese Estado. 
 2. El apartado 1 no afectará al derecho de las partes a limitar el alcance de los 
procedimientos en virtud de la ley del Estado miembro del tribunal que conozca del 
asunto. 
 
Artículo 13. Aceptación de la herencia, de un legado o de la legítima o renuncia a los 
mismos 
 Además del tribunal que sea competente para pronunciarse sobre la sucesión 
en virtud del presente Reglamento, los tribunales del Estado miembro de la residencia 
habitual de cualquier persona que, con arreglo a la ley aplicable a la sucesión, pueda 
efectuar ante un tribunal una declaración relativa a la aceptación de la herencia, de un 
legado o de la parte legítima o la renuncia a los mismos, o una declaración de 
limitación de su responsabilidad respecto a las deudas y demás cargas de la herencia, 
serán competentes para conocer de esas declaraciones cuando, con arreglo al Derecho 
de dicho Estado miembro, las mismas puedan hacerse ante un tribunal. 
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Artículo 14. Sustanciación del asunto por un tribunal 
 A los efectos del presente capítulo, se considerará que un tribunal conoce de 
un asunto: 
 a) desde el momento en que se le haya presentado el escrito de demanda o un 
documento equivalente, a condición de que posteriormente el demandante no haya 
dejado de tomar todas las medidas que se le exijan para que se entregue al 
demandado la cédula de emplazamiento, o 
 b) si dicho escrito o documento ha de notificarse al demandado antes de su 
presentación al tribunal, desde el momento en que lo reciba la autoridad encargada de 
la notificación, a condición de que posteriormente el demandante no haya dejado de 
tomar todas las medidas que se le exijan para presentar el escrito o documento al 
tribunal, o 
 c) si el tribunal hubiese actuado de oficio, desde el momento en que resuelva 
incoar el procedimiento o, en caso de que no se precise de dicha resolución, desde el 
momento en que se registre el asunto en el tribunal. 
 
Artículo 15. Comprobación de la competencia 
 El tribunal de un Estado miembro requerido para conocer de un asunto relativo 
a una sucesión mortis causa para el cual no sea competente en virtud del presente 
Reglamento se declarará de oficio incompetente. 
 
Artículo 16. Comprobación de la admisibilidad 
 1. Cuando un demandado con residencia habitual en un Estado distinto del 
Estado miembro donde se ejercitó la acción no comparezca, el tribunal que sea 
competente suspenderá el procedimiento en tanto no se acredite que el demandado 
ha podido recibir el escrito de demanda o documento equivalente con tiempo 
suficiente para defenderse o que se ha tomado toda diligencia a tal fin. 
 2. El artículo 19 del Reglamento (CE) no 1393/2007 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 13 de noviembre de 2007, relativo a la notificación y al traslado en los 
Estados miembros de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil y 
mercantil (notificación de documentos) [9], será de aplicación en lugar de lo dispuesto 
en el apartado 1 del presente artículo si el escrito de demanda o documento 
equivalente hubiese de ser remitido de un Estado miembro a otro en virtud de dicho 
Reglamento. 
 3. Cuando no sea de aplicación el Reglamento (CE) no 1393/2007, será aplicable 
el artículo 15 del Convenio de La Haya, de 15 de noviembre de 1965, relativo a la 
notificación o traslado en el extranjero de documentos judiciales y extrajudiciales en 
materia civil o comercial, si el escrito de demanda o documento equivalente hubiese 
de ser remitido en virtud de dicho Convenio. 
 
Artículo 17. Litispendencia 
 1. Cuando se formulen demandas con el mismo objeto y la misma causa entre 
las mismas partes ante tribunales de Estados miembros distintos, el tribunal ante el 
que se formule la segunda demanda suspenderá de oficio el procedimiento en tanto 
no se declare competente el tribunal ante el que se interpuso la primera. 
 2. Cuando el tribunal ante el que se interpuso la primera demanda se declare 
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competente, el tribunal ante el que se interpuso la segunda se abstendrá en favor de 
aquel. 
 
Artículo 18. Conexidad 
 1. Cuando demandas conexas estén pendientes ante tribunales de Estados 
miembros distintos, el tribunal ante el que se haya presentado la demanda posterior 
podrá suspender el procedimiento. 
 2. Cuando tales demandas conexas estén pendientes en primera instancia, 
cualquier tribunal ante el que se haya presentado la demanda posterior podrá 
abstenerse de igual modo, a instancia de una de las partes, a condición de que el 
tribunal ante el que se haya presentado la primera demanda sea competente para 
conocer de las demandas de que se trate y de que su ley permita su acumulación. 
 3. Se considerarán conexas, a los efectos del presente artículo, las demandas 
vinculadas entre sí por una relación tan estrecha que sería oportuno tramitarlas y 
juzgarlas al mismo tiempo, a fin de evitar resoluciones que podrían ser inconciliables si 
los asuntos fueran juzgados separadamente. 
 
Artículo 19. Medidas provisionales y cautelares 
 Podrán solicitarse a los tribunales de un Estado miembro medidas provisionales 
o cautelares previstas por la ley de dicho Estado, incluso si, en virtud del presente 
Reglamento, un tribunal de otro Estado miembro es competente para conocer sobre el 
fondo. 
 

CAPÍTULO III 
LEY APLICABLE 

 
Artículo 20. Aplicación universal 
 La ley designada por el presente Reglamento se aplicará aun cuando no sea la 
de un Estado miembro. 
 
Artículo 21. Regla general 
 1. Salvo disposición contraria del presente Reglamento, la ley aplicable a la 
totalidad de la sucesión será la del Estado en el que el causante tuviera su residencia 
habitual en el momento del fallecimiento. 
 2. Si, de forma excepcional, resultase claramente de todas las circunstancias del 
caso que, en el momento del fallecimiento, el causante mantenía un vínculo 
manifiestamente más estrecho con un Estado distinto del Estado cuya ley fuese 
aplicable de conformidad con el apartado 1, la ley aplicable a la sucesión será la de ese 
otro Estado. 
 
Artículo 22. Elección de la ley aplicable 
 1. Cualquier persona podrá designar la ley del Estado cuya nacionalidad posea 
en el momento de realizar la elección o en el momento del fallecimiento. 
 Una persona que posea varias nacionalidades podrá elegir la ley de cualquiera 
de los Estados cuya nacionalidad posea en el momento de realizar la elección o en el 
momento del fallecimiento. 
 2. La elección deberá hacerse expresamente en forma de disposición mortis 
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causa, o habrá de resultar de los términos de una disposición de ese tipo. 
 3. La validez material del acto por el que se haya hecho la elección de la ley se 
regirá por la ley elegida. 
 4. Cualquier modificación o revocación de la elección de la ley deberá cumplir 
los requisitos formales aplicables a la modificación o la revocación de las disposiciones 
mortis causa. 
 
Artículo 23. Ámbito de la ley aplicable 
 1. La ley determinada en virtud de los artículos 21 o 22 regirá la totalidad de la 
sucesión. 
 2. Dicha ley regirá, en particular: 
 a) las causas, el momento y el lugar de apertura de la sucesión; 
 b) la determinación de los beneficiarios, de sus partes alícuotas respectivas y de 
las obligaciones que pueda haberles impuesto el causante, así como la determinación 
de otros derechos sucesorios, incluidos los derechos sucesorios del cónyuge o la pareja 
supérstites; 
 c) la capacidad para suceder; 
 d) la desheredación y la incapacidad de suceder por causa de indignidad; 
 e) la transmisión a los herederos y, en su caso, a los legatarios, de los bienes, 
derechos y obligaciones que integren la herencia, incluidas las condiciones y los 
efectos de la aceptación o renuncia de la herencia o del legado; 
 f) las facultades de los herederos, de los ejecutores testamentarios y otros 
administradores de la herencia, en particular en orden a la venta de los bienes y al 
pago de los acreedores, sin perjuicio de las facultades contempladas en el artículo 29, 
apartados 2 y 3; 
 g) la responsabilidad por las deudas y cargas de la herencia; 
 h) la parte de libre disposición, las legítimas y las demás restricciones a la 
libertad de disposición mortis causa, así como las reclamaciones que personas 
próximas al causante puedan tener contra la herencia o los herederos; 
 i) la obligación de reintegrar o computar las donaciones o liberalidades, 
adelantos o legados a fin de determinar las cuotas sucesorias de los distintos 
beneficiarios, y 
 j) la partición de la herencia. 
 
Artículo 24. Disposiciones mortis causa distintas de los pactos sucesorios 
 1. Las disposiciones mortis causa distintas de los pactos sucesorios se regirán, 
por lo que respecta a su admisibilidad y validez material, por la ley que, en virtud del 
presente Reglamento, habría sido aplicable a la sucesión del causante si este hubiese 
fallecido en la fecha de la disposición. 
 2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el disponente podrá escoger 
como ley que rija la admisibilidad y validez material de su disposición mortis causa 
aquella que el artículo 22 le permite elegir, en las condiciones que dicho artículo 
establece. 
 3. El apartado 1 será aplicable, según proceda, a la modificación o revocación 
de las disposiciones mortis causa distintas de los pactos sucesorios. En caso de elección 
de la ley de conformidad con el apartado 2, la modificación o revocación se regirá por 
la ley elegida. 
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Artículo 25. Pactos sucesorios 
 1. Un pacto sucesorio relativo a la sucesión de una sola persona se regirá, por lo 
que atañe a su admisibilidad, validez material y efectos vinculantes entre las partes, 
incluidas las condiciones para su resolución, por la ley que, en virtud del presente 
Reglamento, fuese aplicable a su sucesión si aquella hubiera fallecido en la fecha de 
conclusión del pacto. 
 2. Un pacto sucesorio relativo a la sucesión de varias personas únicamente será 
admisible en caso de que lo sea conforme a la ley que, de conformidad con el presente 
Reglamento, hubiera sido aplicable a la sucesión de cada una de ellas si hubieran 
fallecido en la fecha de conclusión del pacto. 
 Un pacto sucesorio que sea admisible en virtud del párrafo primero se regirá en 
cuanto a su validez material y efectos vinculantes entre las partes, incluidas las 
condiciones para su resolución, por aquella de las leyes referidas en dicho párrafo con 
la que presente una vinculación más estrecha. 
 3. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2, las partes podrán elegir 
como ley aplicable al pacto sucesorio, por lo que respecta a su admisibilidad, validez 
material y efectos vinculantes entre las partes, incluidas las condiciones para su 
resolución, la ley que la persona o una de las personas de cuya sucesión se trate habría 
podido elegir de acuerdo con el artículo 22 en las condiciones que este establece. 
 
Artículo 26. Validez material de las disposiciones mortis causa 
 1. A los efectos de los artículos 24 y 25, se referirán a la validez material los 
siguientes elementos: 
 a) la capacidad del disponente para realizar la disposición mortis causa; 
 b) las causas específicas que impidan al disponente disponer en favor de 
determinadas personas o que impidan a una persona recibir bienes sucesorios de 
aquel; 
 c) la admisibilidad de la representación a efectos de realizar una disposición 
mortis causa; 
 d) la interpretación de la disposición mortis causa; 
 e) el fraude, la coacción, el error o cualquier otra cuestión relativa al 
consentimiento o a la voluntad del disponente. 
 2. En caso de que una persona tenga capacidad para realizar una disposición 
mortis causa de conformidad con la ley aplicable en virtud de los artículos 24 o 25, una 
modificación ulterior de la ley aplicable no afectará a su capacidad para modificar o 
revocar dicha disposición. 
 
Artículo 27. Validez formal de las disposiciones mortis causa realizadas por escrito 
 1. Una disposición mortis causa realizada por escrito será válida en cuanto a su 
forma si esta responde a la ley: 
 a) del Estado en que se realizó la disposición o se celebró el pacto sucesorio; 
 b) del Estado cuya nacionalidad poseyera el testador, o al menos una de las 
personas cuya sucesión sea objeto de un pacto sucesorio, bien en el momento en que 
se realizó la disposición o en que se celebró el pacto, bien en el momento del 
fallecimiento; 
 c) del Estado en el cual el testador, o al menos una de las personas cuya 
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sucesión sea objeto de un pacto sucesorio, tuviera su domicilio, bien en el momento 
en que se realizó la disposición o en que se celebró el pacto, bien en el momento del 
fallecimiento; 
 d) del Estado en el cual el testador, o al menos una de las personas cuya 
sucesión sea objeto de un pacto sucesorio, tuviera su residencia habitual, bien en el 
momento en que se realizó la disposición o en que se celebró el pacto, bien en el 
momento del fallecimiento, o 
 e) respecto de los bienes inmuebles, del Estado en el que estén situados. 
 La determinación de si el testador o cualquiera de las personas cuya sucesión 
sea objeto de un pacto sucesorio tenían su domicilio en un Estado miembro concreto 
se regirá por la ley de ese Estado. 
 2. El apartado 1 será aplicable asimismo a las disposiciones mortis causa que 
modifiquen o revoquen una disposición anterior. La modificación o revocación 
también será válida en cuanto a la forma si responde a una de las leyes a tenor de las 
cuales, de conformidad con el apartado 1, la disposición mortis causa modificada o 
revocada era válida. 
 3. A los efectos del presente artículo, las disposiciones jurídicas que limiten las 
formas admitidas de disposiciones mortis causa por razón de edad, nacionalidad o 
cualesquiera otras condiciones personales del testador o de alguna de las personas 
cuya sucesión sea objeto de un pacto sucesorio, tendrán la consideración de 
cuestiones de forma. La misma regla se aplicará a la cualificación que han de poseer los 
testigos requeridos para la validez de las disposiciones mortis causa. 
 
Artículo 28. Validez formal de una declaración relativa a una aceptación o una renuncia 
 Una declaración relativa a la aceptación o a la renuncia de la herencia, de un 
legado o de la legítima, o una declaración destinada a limitar la responsabilidad de la 
persona que la realice serán válidas en cuanto a la forma si reúnen los requisitos de: 
 a) la ley aplicable a la sucesión en virtud de los artículos 21 o 22, o 
 b) la ley del Estado en el que el declarante tenga su residencia habitual. 
 
Artículo 29. Normas especiales relativas al nombramiento y las facultades de los 
administradores de la herencia en ciertas situaciones 
 1. Cuando el nombramiento de un administrador sea, de oficio o a instancia de 
interesado, preceptivo conforme a la ley del Estado miembro cuyos tribunales son 
competentes para sustanciar la sucesión conforme al presente Reglamento, y la ley 
aplicable a la sucesión sea una ley extranjera, los tribunales de dicho Estado miembro 
podrán nombrar, cuando sustancien un asunto, uno o más administradores de la 
herencia conforme a su propia ley de acuerdo con las condiciones establecidas en el 
presente artículo. 
 Los administradores nombrados conforme al presente apartado habrán de ser 
quienes estén legitimados para ejecutar el testamento del causante y/o administrar la 
herencia conforme a la ley aplicable a la sucesión. Cuando esta no prevea la 
administración de la herencia por quien no sea un beneficiario, los tribunales del 
Estado miembro en el que el administrador vaya a ser nombrado podrán designar 
como tal a un tercero conforme a su propia ley, cuando así lo exija esta y además 
exista un grave conflicto de intereses entre beneficiarios o entre estos y los acreedores 
o quienes hayan garantizado las deudas del causante, un desacuerdo entre los 
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beneficiarios sobre la administración de la herencia o bien la administración fuese 
compleja a causa de la composición de los bienes que integran la herencia. 
 Los administradores nombrados conforme al presente apartado serán los 
únicos que puedan ejercitar las facultades referidas en los apartados 2 o 3. 
 2. Las personas nombradas como administradores conforme al apartado 1 
tendrán aquellas facultades para administrar la herencia que la ley aplicable a la 
sucesión les permita ejercer. El tribunal que efectúe su nombramiento podrá 
imponerles en su resolución condiciones específicas para el ejercicio de tales 
facultades de acuerdo con la ley aplicable a la sucesión. 
 Cuando la ley aplicable a la sucesión no prevea facultades suficientes para 
preservar los bienes y derechos de la herencia o para proteger los derechos de los 
acreedores o de quienes hayan garantizado las deudas del causante, el tribunal que 
efectuara el nombramiento del administrador o administradores podrá habilitarles 
para ejercer, de forma residual, las facultades previstas en la ley del foro y podrá 
imponerles, de acuerdo con esta, condiciones específicas para el ejercicio de tales 
facultades. 
 Cuando ejerciten tales facultades residuales, los administradores respetarán, 
no obstante, la ley aplicable a la sucesión en relación con la transmisión de los bienes 
de la herencia, la responsabilidad por las deudas de la herencia, los derechos de los 
beneficiarios, incluyendo, en su caso, el derecho de aceptar la herencia o renunciar a 
ella, así como las facultades del ejecutor testamentario, si lo hubiere. 
 3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, el tribunal que efectúe el 
nombramiento del administrador o administradores conforme al apartado 1 podrá 
decidir, por vía de excepción, si la ley aplicable a la sucesión es la de un tercer Estado, 
atribuir a los administradores todas las facultades previstas en la ley del foro. 
 Cuando ejerciten tales facultades, sin embargo, los administradores respetarán, 
particularmente, la determinación de los beneficiarios y sus derechos sucesorios, 
incluyendo su derecho a la legítima, o las reclamaciones contra la herencia o contra los 
herederos, conforme a la ley aplicable a la sucesión. 
 
Artículo 30. Disposiciones especiales que imponen restricciones relativas o aplicables a 
la sucesión de determinados bienes 
 Cuando la ley del Estado donde se encuentren situados determinados bienes 
inmuebles, empresas u otras categorías especiales de bienes contenga disposiciones 
especiales que, por razones de índole económica, familiar o social, afecten o impongan 
restricciones a la sucesión de dichos bienes, se aplicarán a la sucesión tales 
disposiciones especiales en la medida en que, en virtud del Derecho de dicho Estado, 
sean aplicables con independencia de la ley que rija la sucesión. 
 
Artículo 31. Adaptación de los derechos reales 
 Cuando una persona invoque un derecho real que le corresponda en virtud de 
la ley aplicable a la sucesión y el Derecho del Estado miembro en el que lo invoque no 
conozca ese derecho real en cuestión, este deberá, en caso necesario y en la medida 
de lo posible, ser adaptado al derecho real equivalente más cercano del Derecho de 
ese Estado, teniendo en cuenta los objetivos y los intereses que aquel derecho real 
persiga y los efectos inherentes al mismo. 
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Artículo 32. Conmorientes 
 Si dos o más personas cuya sucesión se rija por leyes diferentes falleciesen en 
circunstancias que impidan conocer el orden en que se produjo su muerte, y dichas 
leyes regularan tal situación mediante disposiciones diferentes o no la regularan en 
absoluto, ninguna de las personas fallecidas tendrá derecho alguno a la sucesión de la 
otra u otras. 
 
Artículo 33. Sucesión vacante 
 En la medida en que, conforme a la ley aplicable a la sucesión determinada por 
el presente Reglamento, no hubiera heredero ni legatario de ningún bien en virtud de 
una disposición mortis causa, ni ninguna persona física llamada por esa ley a la 
sucesión del causante, la aplicación de dicha ley no será obstáculo para que un Estado 
miembro o una entidad designada por dicho Estado miembro pueda tener el derecho 
de apropiarse, en virtud de su propia ley, de los bienes hereditarios que se encuentren 
situados en su territorio, siempre y cuando los acreedores puedan obtener satisfacción 
de sus créditos con cargo a los bienes de la totalidad de la herencia. 
 
Artículo 34. Reenvío 
 1. La aplicación de la ley de un tercer Estado designada por el presente 
Reglamento se entenderá como la aplicación de las normas jurídicas vigentes en ese 
Estado, incluidas sus disposiciones de Derecho internacional privado en la medida en 
que dichas disposiciones prevean un reenvío a: 
 a) la ley de un Estado miembro, o 
 b) la ley de otro tercer Estado que aplicaría su propia ley. 
 2. En ningún caso se aplicará el reenvío respecto de las leyes a que se refieren 
los artículos 21, apartado 2, 22, 27, 28, letra b), y 30. 
 
Artículo 35. Orden público 
 Solo podrá excluirse la aplicación de una disposición de la ley de cualquier 
Estado designada por el presente Reglamento si esa aplicación es manifiestamente 
incompatible con el orden público del Estado miembro del foro. 
 
Artículo 36. Estados con más de un sistema jurídico – conflictos territoriales de leyes 
 1. En el caso de que la ley designada por el presente Reglamento fuera la de un 
Estado que comprenda varias unidades territoriales con sus propias normas jurídicas 
en materia de sucesiones, las normas internas sobre conflicto de leyes de dicho Estado 
determinarán la unidad territorial correspondiente cuyas normas jurídicas regularán la 
sucesión. 
 2. A falta de tales normas internas sobre conflicto de leyes: 
 a) toda referencia a la ley del Estado a que hace referencia el apartado 1 se 
entenderá, a efectos de determinar la ley aplicable con arreglo a las disposiciones 
relativas a la residencia habitual del causante, como una referencia a la ley de la 
unidad territorial en la que este hubiera tenido su residencia habitual en el momento 
del fallecimiento; 
 b) toda referencia a la ley del Estado a que hace referencia el apartado 1 se 
entenderá, a efectos de determinar la ley aplicable con arreglo a las disposiciones 
relativas a la nacionalidad del causante, como una referencia a la ley de la unidad 
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territorial con la que el causante hubiera tenido una vinculación más estrecha; 
 c) toda referencia a la ley del Estado a que hace referencia el apartado 1 se 
entenderá, a efectos de determinar la ley aplicable con arreglo a cualesquiera otras 
disposiciones relativas a otros elementos que sean factores de vinculación, como una 
referencia a la ley de la unidad territorial en la que esté ubicado el elemento 
pertinente. 
 3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, toda referencia a la ley del Estado 
a que hace referencia el apartado 1 se entenderá, a efectos de determinar la ley 
pertinente con arreglo al artículo 27 y a falta de normas sobre conflicto de leyes en ese 
Estado, como una referencia a la ley de la unidad territorial con la que el testador o las 
personas cuya sucesión sea objeto de un pacto sucesorio hubieran tenido una 
vinculación más estrecha. 
 
Artículo 37. Estados con más de un sistema jurídico – conflictos interpersonales de 
leyes 
 Toda referencia a la ley de un Estado que tenga dos o más sistemas jurídicos o 
conjuntos de normas aplicables a diferentes categorías de personas en materia de 
sucesiones se entenderá como una referencia al sistema jurídico o al conjunto de 
normas determinado por las normas vigentes en dicho Estado. A falta de tales normas, 
se aplicará el sistema jurídico o el conjunto de normas con el que el causante hubiera 
tenido una vinculación más estrecha. 
 
Artículo 38. Inaplicación del presente Reglamento a los conflictos internos de leyes 
 Los Estados miembros que comprendan varias unidades territoriales con sus 
propias normas jurídicas en materia de sucesiones no estarán obligados a aplicar el 
presente Reglamento a los conflictos de leyes que se planteen exclusivamente entre 
dichas unidades territoriales. 

 
CAPÍTULO IV 

RECONOCIMIENTO, FUERZA EJECUTIVA Y EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES 
 

Artículo 39. Reconocimiento 
 1. Las resoluciones dictadas en un Estado miembro serán reconocidas en los 
demás Estados miembros sin necesidad de recurrir a procedimiento alguno. 
 2. En caso de oposición, cualquier parte interesada que invoque el 
reconocimiento de una resolución a título principal podrá solicitar, por el 
procedimiento previsto en los artículos 45 a 58, que se reconozca la resolución. 
 3. Si el reconocimiento se invoca como cuestión incidental ante un tribunal de 
un Estado miembro, dicho tribunal será competente para conocer del mismo. 
 
Artículo 40. Motivos de denegación del reconocimiento 
 Las resoluciones no se reconocerán: 
 a) si el reconocimiento fuera manifiestamente contrario al orden público del 
Estado miembro requerido; 
 b) si se dictasen en rebeldía del demandado sin que se le haya entregado a este 
la cédula de emplazamiento o documento equivalente, de forma tal y con tiempo 
suficiente para que pudiera defenderse, a menos que no hubiera recurrido contra 
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dicha resolución cuando hubiera podido hacerlo; 
 c) si fueran inconciliables con una resolución dictada en una causa entre las 
mismas partes en el Estado miembro requerido; 
 d) si fueran inconciliables con una resolución dictada con anterioridad en otro 
Estado miembro o un Estado tercero entre las mismas partes en un litigio que tenga el 
mismo objeto y la misma causa, cuando esta última resolución reúna las condiciones 
necesarias para su reconocimiento en el Estado miembro requerido. 
 
Artículo 41. Imposibilidad de revisión en cuanto al fondo 
 La resolución de un Estado miembro en ningún caso podrá ser objeto de una 
revisión en cuanto al fondo. 
 

Artículo 42. Suspensión de los trámites de reconocimiento 
 El tribunal del Estado miembro ante el que se haya solicitado el reconocimiento 
de una resolución dictada en otro Estado miembro podrá suspender el procedimiento 
si dicha resolución es objeto de un recurso ordinario en el Estado miembro de origen. 
 
Artículo 43. Fuerza ejecutiva 
 Las resoluciones dictadas en un Estado miembro y que allí tengan fuerza 
ejecutiva se ejecutarán en otro Estado miembro cuando, a instancia de cualquier parte 
interesada, se declare que poseen fuerza ejecutiva en este último de conformidad con 
el procedimiento previsto al respecto en los artículos 45 a 58. 
 
Artículo 44. Determinación del domicilio 
 Para determinar, a los efectos del procedimiento previsto en los artículos 45 a 
58, si una parte está domiciliada en el Estado miembro de ejecución, el tribunal que 
conozca del asunto aplicará la legislación interna de dicho Estado miembro. 
 
Artículo 45. Competencia territorial 
 1. La solicitud de declaración de fuerza ejecutiva se presentará ante el tribunal 
o la autoridad competente del Estado miembro de ejecución que haya sido 
comunicado a la Comisión por dicho Estado de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 78. 
 2. La competencia territorial se determinará por el domicilio de la parte contra 
la que se solicite la ejecución o por el lugar de ejecución. 
 
Artículo 46. Procedimiento 
 1. Las modalidades de presentación de la solicitud se determinarán con arreglo 
a la ley del Estado miembro de ejecución. 
 2. El solicitante no estará obligado a tener dirección postal ni representante 
autorizado en el Estado miembro de ejecución. 
 3. La solicitud deberá ir acompañada de los documentos siguientes: 
 a) una copia de la resolución que reúna los requisitos necesarios para ser 
considerada como auténtica; 
 b) la certificación expedida por el tribunal o la autoridad competente del Estado 
miembro de origen mediante el formulario establecido de acuerdo con el 
procedimiento consultivo a que se refiere el artículo 81, apartado 2, sin perjuicio del 
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artículo 47. 
 
Artículo 47. No presentación de la certificación 
 1. De no presentarse la certificación a la que se refiere el artículo 46, apartado 
3, letra b), el tribunal o la autoridad competente podrán fijar un plazo para su 
presentación, aceptar documentos equivalentes o dispensar de ellos si consideran que 
disponen de suficiente información. 
 2. Si el tribunal o la autoridad competente lo exigen, se presentará una 
traducción de los documentos. La traducción deberá ser realizada por una persona 
cualificada para realizar traducciones en uno de los Estados miembros. 
 
Artículo 48. Declaración de fuerza ejecutiva 
 Se declarará inmediatamente la fuerza ejecutiva de la resolución una vez 
cumplidas las formalidades previstas en el artículo 46, sin proceder a ningún examen 
de lo dispuesto en el artículo 40. La parte contra la cual se solicite la declaración de 
fuerza ejecutiva no podrá, en esta fase del procedimiento, formular observaciones. 
 
Artículo 49. Notificación de la resolución sobre la solicitud de declaración de fuerza 
ejecutiva 
 1. La resolución dictada sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva se 
pondrá de inmediato en conocimiento del solicitante de conformidad con las 
modalidades determinadas por la ley del Estado miembro de ejecución. 
 2. La declaración de fuerza ejecutiva se notificará a la parte contra la que se 
haya solicitado, adjuntándose la resolución si esta no hubiera sido ya notificada a dicha 
parte. 
 
Artículo 50. Recurso contra la resolución sobre la solicitud de declaración de fuerza 
ejecutiva 
 1. Cualquiera de las partes podrá recurrir contra la resolución sobre la solicitud 
de declaración de fuerza ejecutiva. 
 2. El recurso se interpondrá ante los tribunales que hayan sido comunicados a 
la Comisión por el Estado miembro correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 78. 
 3. El recurso se sustanciará según las normas que rigen el procedimiento 
contradictorio. 
 4. En caso de incomparecencia de la parte contra la que se solicite la 
declaración de fuerza ejecutiva ante el tribunal que conozca de un recurso interpuesto 
por el solicitante, se aplicarán las disposiciones establecidas en el artículo 16, aunque 
dicha parte no esté domiciliada en ninguno de los Estados miembros. 
 5. El recurso contra la declaración de fuerza ejecutiva se interpondrá dentro del 
plazo de 30 días a partir de la fecha de notificación. Si la parte contra la que se solicita 
la declaración de fuerza ejecutiva está domiciliada en un Estado miembro distinto de 
aquel en el que se hubiera declarado, el plazo será de 60 días y correrá a partir de la 
fecha de notificación, tanto si esta se hizo en persona como en su domicilio. Dicho 
plazo no admitirá prórroga en razón de la distancia. 
 
Artículo 51. Procedimiento para recurrir las resoluciones dictadas sobre el recurso 
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 La resolución que decida el recurso solo podrá ser objeto de los recursos que el 
Estado miembro correspondiente haya comunicado a la Comisión de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 78. 
 
Artículo 52. Desestimación o revocación de la declaración de fuerza ejecutiva 
 El tribunal ante el que se interponga un recurso con arreglo a los artículos 50 o 
51 solo podrá desestimar o revocar la declaración de fuerza ejecutiva por uno de los 
motivos previstos en el artículo 40. Se pronunciará en breve plazo. 
 
Artículo 53. Suspensión del procedimiento 
 El tribunal ante el que se interponga un recurso con arreglo a los artículos 50 o 
51 suspenderá el procedimiento, a instancia de la parte contra la que se solicite la 
declaración de fuerza ejecutiva, si la fuerza ejecutiva de la resolución se suspende en el 
Estado miembro de origen por haberse interpuesto un recurso. 
 
Artículo 54. Medidas provisionales y cautelares 
 1. Cuando deba reconocerse una resolución con arreglo al presente capítulo, 
nada impedirá al solicitante instar la adopción de medidas provisionales o cautelares, 
de conformidad con la legislación del Estado miembro de ejecución, sin que resulte 
necesaria la declaración de fuerza ejecutiva conforme al artículo 48. 
 2. La declaración de fuerza ejecutiva incluirá la autorización para adoptar 
cualesquiera medidas cautelares. 
 3. Durante el plazo del recurso previsto en el artículo 50, apartado 5, contra la 
declaración de fuerza ejecutiva y hasta que se resuelva sobre el mismo, solamente se 
podrán adoptar medidas cautelares sobre los bienes de la parte contra la que se haya 
solicitado la ejecución. 
 
Artículo 55. Ejecución parcial 
 1. Cuando la resolución se pronuncie sobre varias pretensiones y no se pueda 
declarar la fuerza ejecutiva de todas ellas, el tribunal o la autoridad competente 
declarará la fuerza ejecutiva de una o varias de ellas. 
 2. El solicitante podrá instar una ejecución parcial. 
 
Artículo 56. Asistencia jurídica gratuita 
 El solicitante que en el Estado miembro de origen haya obtenido total o 
parcialmente el beneficio de justicia gratuita o una exención de las costas y los gastos 
gozará, en el procedimiento de declaración de fuerza ejecutiva, del beneficio de 
justicia gratuita más favorable o de la exención más amplia prevista por el Derecho del 
Estado miembro de ejecución. 
 
Artículo 57. Ausencia de caución o depósito alguno 
 A la parte que inste en un Estado miembro el reconocimiento, la declaración de 
fuerza ejecutiva o la ejecución de una resolución dictada en otro Estado miembro no 
podrá exigírsele caución o depósito alguno, sea cual fuere su denominación, por su 
condición de extranjero o por no estar domiciliado o no ser residente en el Estado 
miembro de ejecución. 
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Artículo 58. Exención de impuestos, derechos y tasas 
 El Estado miembro de ejecución no percibirá impuesto, derecho ni tasa alguna, 
proporcional al valor del litigio, en los procedimientos relativos a la declaración de 
fuerza ejecutiva. 
 

CAPÍTULO V 
DOCUMENTOS PÚBLICOS Y TRANSACCIONES JUDICIALES 

 
Artículo 59. Aceptación de documentos públicos 
 1. Los documentos públicos expedidos en un Estado miembro tendrán en otro 
Estado miembro el mismo valor probatorio que en el Estado miembro de origen, o el 
efecto más parecido posible, siempre que ello no sea manifiestamente contrario al 
orden público del Estado miembro requerido. 
 Aquellas personas que deseen utilizar un documento público en otro Estado 
miembro podrán solicitar a la autoridad que lo expidió en el Estado miembro de origen 
que cumplimente el formulario establecido de acuerdo con el procedimiento 
consultivo a que se refiere el artículo 81, apartado 2. En dicho formulario se detallará 
el valor probatorio que el documento público tenga en el Estado miembro de origen. 
 2. Todo recurso relativo a la autenticidad de un documento público se 
interpondrá ante los tribunales del Estado miembro de origen y se resolverá de 
acuerdo con el Derecho de este. Los documentos públicos recurridos carecerán de 
valor probatorio en otro Estado miembro mientras el recurso penda ante el tribunal 
competente. 
 3. Todo recurso relativo a los actos jurídicos o las relaciones jurídicas 
consignados en un documento público se interpondrá ante los tribunales competentes 
con arreglo al presente Reglamento y se resolverá de acuerdo con el Derecho aplicable 
según el capítulo III. Los documentos públicos recurridos carecerán de valor probatorio 
en un Estado miembro distinto del Estado miembro de origen en cuanto al objeto del 
recurso mientras este penda ante el tribunal competente. 
 4. Si el resultado de un procedimiento ante el tribunal de un Estado miembro 
depende de la resolución de una cuestión incidental relativa a los actos jurídicos o las 
relaciones jurídicas consignados en un documento público en materia de sucesiones, 
dicho tribunal será competente al respecto. 
 
Artículo 60. Fuerza ejecutiva de los documentos públicos 
 1. Los documentos públicos que tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro 
de origen serán declarados, a petición de cualquiera de las partes interesadas, 
documentos con fuerza ejecutiva en otro Estado miembro de conformidad con el 
procedimiento previsto en los artículos 45 a 58. 
 2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 46, apartado 3, letra b), la autoridad 
que haya expedido el documento público librará, a instancia de cualquiera de las 
partes interesadas, una certificación, utilizando para ello el formulario establecido de 
acuerdo con el procedimiento consultivo a que se refiere el artículo 81, apartado 2. 
 3. El tribunal ante el que se interponga un recurso al amparo de los artículos 50 
o 51 solo desestimará o revocará la declaración de fuerza ejecutiva cuando esta sea 
manifiestamente contraria al orden público del Estado miembro de ejecución. 
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Artículo 61. Fuerza ejecutiva de las transacciones judiciales 
 1. A petición de cualquiera de las partes interesadas, se declarará que tienen 
fuerza ejecutiva en otro Estado miembro las transacciones judiciales que posean 
fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen, de conformidad con el 
procedimiento previsto en los artículos 45 a 58. 
 2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 46, apartado 3, letra b), el tribunal 
que haya aprobado la transacción o ante el cual se haya concluido la misma librará, a 
instancia de cualquiera de las partes interesadas, una certificación, utilizando para ello 
el formulario establecido de acuerdo con el procedimiento consultivo a que se refiere 
el artículo 81, apartado 2. 
 3. El tribunal ante el que se interponga un recurso al amparo de los artículos 50 
o 51 solo desestimará o revocará la declaración de fuerza ejecutiva cuando esta sea 
manifiestamente contraria al orden público del Estado miembro de ejecución. 
 

CAPÍTULO VI 
CERTIFICADO SUCESORIO EUROPEO 

 
Artículo 62. Creación de un certificado sucesorio europeo 
 1. El presente Reglamento crea el certificado sucesorio europeo (en lo sucesivo 
denominado "certificado") que se expedirá para ser utilizado en otro Estado miembro 
y que producirá los efectos enumerados en el artículo 69. 
 2. La utilización del certificado no será obligatoria. 
 3. El certificado no sustituirá a los documentos internos empleados en los 
Estados miembros para fines similares. No obstante, una vez expedido para ser 
utilizado en otro Estado miembro, el certificado producirá igualmente los efectos 
enumerados en el artículo 69 en el Estado miembro cuyas autoridades lo hayan 
expedido con arreglo a lo dispuesto en el presente capítulo. 
 
Artículo 63. Finalidad del certificado 
 1. El certificado se expedirá para ser utilizado por los herederos, legatarios que 
tengan derechos directos en la herencia y ejecutores testamentarios o administradores 
de la herencia que necesiten invocar, en otro Estado miembro, su cualidad de tales o 
ejercer sus derechos como herederos o legatarios, o bien sus facultades como 
ejecutores testamentarios o administradores de la herencia. 
 2. El certificado podrá utilizarse, en particular, como prueba de uno o varios de 
los siguientes elementos: 
 a) la cualidad y/o los derechos de cada heredero o, en su caso, de cada 
legatario mencionado en el certificado y sus respectivas cuotas hereditarias; 
 b) la atribución de uno o varios bienes concretos que formen parte de la 
herencia al heredero o a los herederos o, en su caso, al legatario o a los legatarios 
mencionados en el certificado; 
 c) las facultades de la persona mencionada en el certificado para ejecutar el 
testamento o administrar la herencia. 
 
Artículo 64. Competencia para expedir el certificado 
 El certificado será expedido en el Estado miembro cuyos tribunales sean 
competentes en virtud de los artículos 4, 7, 10 u 11. La autoridad expedidora deberá 
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ser: 
 a) un tribunal tal como se define en el artículo 3, apartado 2, u 
 b) otra autoridad que, en virtud del Derecho nacional, sea competente para 
sustanciar sucesiones mortis causa. 
 
Artículo 65. Solicitud de certificado 
 1. El certificado se expedirá a instancia de cualquiera de las personas 
mencionadas en el artículo 63, apartado 1 (denominada en lo sucesivo "solicitante"). 
 2. Para presentar una solicitud, el solicitante podrá utilizar el formulario 
establecido de acuerdo con el procedimiento consultivo a que se refiere el artículo 81, 
apartado 2. 
 3. En la solicitud constará la información enumerada a continuación, en la 
medida en que la misma obre en poder del solicitante y sea necesaria para que la 
autoridad expedidora acredite los elementos que el solicitante desea que le sean 
certificados, acompañada de todos los documentos pertinentes, en original o copias 
que reúnan las condiciones necesarias para considerarlas como auténticas, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 66, apartado 2: 
 a) datos del causante: apellidos (si procede, apellidos de soltera); nombre; 
sexo; fecha y lugar de nacimiento; estado civil; nacionalidad; número de identificación 
(si procede); dirección en el momento del fallecimiento; fecha y lugar del fallecimiento; 
 b) datos del solicitante: apellidos (si procede, apellidos de soltera); nombre; 
sexo; fecha y lugar de nacimiento; estado civil; nacionalidad; número de identificación 
(si procede); dirección y, en su caso, relación con el causante; 
 c) en su caso, datos del representante del solicitante: apellidos (si procede, 
apellidos de soltera); nombre; dirección y clase de representación; 
 d) datos del cónyuge o de la pareja del causante y, si procede, de su excónyuge 
o sus excónyuges o de su expareja o sus exparejas: apellidos (si procede, apellidos de 
soltera); nombre; sexo; fecha y lugar de nacimiento; estado civil; nacionalidad; número 
de identificación (si procede) y dirección; 
 e) datos de otros posibles beneficiarios en virtud de una disposición mortis 
causa o de la ley: nombre y apellidos o razón social; número de identificación (si 
procede) y dirección; 
 f) el fin para el cual se solicita el certificado de conformidad con el artículo 63; 
 g) los datos de contacto del tribunal u otra autoridad competente que sustancie 
o haya sustanciado la sucesión, si procede; 
 h) los extremos en los que el solicitante fundamente, según el caso, su derecho 
sobre bienes hereditarios en calidad de beneficiario y/o el derecho a ejecutar el 
testamento del causante y/o a administrar su herencia; 
 i) una indicación de si el causante había otorgado una disposición mortis causa; 
si no se adjunta ni el original ni una copia, indicación del lugar en que se encuentra el 
original; 
 j) una indicación de si el causante había celebrado capitulaciones matrimoniales 
o un contrato relativo a una relación que pueda surtir efectos análogos al matrimonio; 
si no se adjunta ni el original ni una copia, una indicación del lugar en que se encuentra 
el original; 
 k) una indicación de si alguno de los beneficiarios ha declarado que acepta la 
herencia o renuncia a ella; 
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 l) una declaración de que, al leal saber y entender del solicitante, no existe 
ningún litigio pendiente relativo a los extremos que vayan a ser certificados; 
 m) cualquier otra información que el solicitante considere útil a los efectos de 
la expedición del certificado. 
 
Artículo 66. Examen de la solicitud 
 1. Al recibir la solicitud, la autoridad emisora verificará la información y las 
declaraciones así como los documentos y demás pruebas presentados por el 
solicitante. Realizará de oficio las averiguaciones necesarias para efectuar esta 
verificación, cuando así lo disponga o autorice su propia legislación, o instará al 
solicitante a presentar cualesquiera otras pruebas que considere necesarias. 
 2. Si el solicitante no puede presentar copias de los documentos pertinentes, 
que reúnan las condiciones necesarias para considerarlas como auténticas, la 
autoridad emisora podrá decidir aceptar otros medios de prueba. 
 3. Si así lo dispone su ordenamiento jurídico, y en las condiciones que se 
establezcan en el mismo, la autoridad emisora podrá pedir que las declaraciones se 
hagan bajo juramento o, en su lugar, mediante declaración responsable. 
 4. La autoridad emisora tomará todas las medidas necesarias para informar a 
los beneficiarios de la solicitud de certificado. De ser necesario para acreditar los 
extremos que deban certificarse, oirá a cualquier persona interesada y a cualquier 
ejecutor o administrador y publicará anuncios para que otros posibles beneficiarios 
tengan la oportunidad de alegar sus derechos. 
 5. A los efectos del presente artículo, las autoridades competentes de los 
Estados miembros facilitarán a la autoridad emisora del certificado de otro Estado 
miembro, cuando esta lo solicite, la información contenida, en particular, en los 
Registros de la propiedad inmobiliaria, en los Registros Civiles y en los Registros de 
últimas voluntades o de otros hechos relevantes para la sucesión o para el régimen 
económico matrimonial o equivalente del causante, cuando dichas autoridades 
competentes estén autorizadas en virtud de su legislación nacional a facilitar dicha 
información a otras autoridades nacionales. 
 
Artículo 67. Expedición del certificado 
 1. La autoridad emisora expedirá sin demora el certificado de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el presente capítulo una vez que los extremos que vayan 
a ser certificados hayan sido acreditados con arreglo a la ley aplicable a la sucesión o 
en virtud de cualquier otra ley aplicable a extremos concretos de la herencia. Expedirá 
el certificado utilizando el formulario establecido de acuerdo con el procedimiento 
consultivo a que se refiere el artículo 81, apartado 2. 
 La autoridad emisora no expedirá el certificado, en particular: 
 a) si los extremos que se han de certificar son objeto de un recurso, o 
 b) si el certificado no fuera conforme con una resolución que afectara a esos 
mismos extremos. 
 2. La autoridad emisora adoptará todas las medidas que sean necesarias para 
informar a los beneficiarios de la expedición del certificado. 
 
Artículo 68. Contenido del certificado 
 El certificado contendrá la siguiente información, en función del fin para el cual 
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se expide: 
 a) nombre y dirección de la autoridad emisora; 
 b) número de referencia del expediente; 
 c) los extremos que fundamentan la competencia de la autoridad emisora para 
expedir el certificado; 
 d) fecha de expedición; 
 e) datos del solicitante: apellidos (si procede, apellidos de soltera); nombre; 
sexo; fecha y lugar de nacimiento; estado civil; nacionalidad; número de identificación 
(si procede); dirección y, en su caso, relación con el causante; 
 f) datos del causante: apellidos (si procede, apellidos de soltera); nombre; sexo; 
fecha y lugar de nacimiento; estado civil; nacionalidad; número de identificación (si 
procede); dirección en el momento del fallecimiento; fecha y lugar del fallecimiento; 
 g) datos de los beneficiarios: apellidos (si procede, apellidos de soltera); 
nombre y número de identificación (si procede); 
 h) información relativa a las capitulaciones matrimoniales celebradas por el 
causante o, en su caso, al contrato celebrado por el causante en el contexto de una 
relación que conforme a la ley aplicable surta efectos similares al matrimonio e 
información relativa al régimen económico matrimonial o equivalente; 
 i) la ley aplicable a la sucesión y los extremos sobre cuya base se ha 
determinado dicha ley; 
 j) la información relativa a si la sucesión es testada o intestada, incluyendo la 
información sobre los extremos de los que se derivan los derechos o facultades de los 
herederos, legatarios, ejecutores testamentarios o administradores de la herencia; 
 k) cuando proceda, información sobre la naturaleza de la aceptación o renuncia 
de la herencia de cada beneficiario; 
 l) la parte alícuota correspondiente a cada heredero y, cuando proceda, el 
inventario de los derechos y/o bienes que corresponden a cada heredero 
determinado; 
 m) el inventario de los derechos y/o bienes que corresponden a cada legatario 
determinado; 
 n) las limitaciones de los derechos del heredero o los herederos y, en su caso, 
del legatario o los legatarios en virtud de la ley aplicable a la sucesión o de una 
disposición mortis causa; 
 o) las facultades del ejecutor testamentario o del administrador de la herencia 
y sus limitaciones en virtud de la ley aplicable a la sucesión o de una disposición mortis 
causa. 
 
Artículo 69. Efectos del certificado 
 1. El certificado surtirá sus efectos en todos los Estados miembros sin necesidad 
de ningún procedimiento especial. 
 2. Se presumirá que el certificado prueba los extremos que han sido 
acreditados de conformidad con la ley aplicable a la sucesión o con cualquier otra ley 
aplicable a extremos concretos de la herencia. Se presumirá que la persona que figure 
en el certificado como heredero, legatario, ejecutor testamentario o administrador de 
la herencia tiene la cualidad indicada en él o es titular de los derechos o de las 
facultades que se expresen sin más condiciones o limitaciones que las mencionadas en 
el certificado. 
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 3. Se considerará que cualquier persona que, en virtud de la información 
contenida en un certificado, efectúe pagos o entregue bienes a una persona que figure 
facultada en el certificado para recibir tales pagos o bienes ha tratado con una persona 
autorizada para ello, a menos que tenga conocimiento de que el contenido del 
certificado no responde a la realidad o no tenga conocimiento de ello por negligencia 
grave. 
 4. Cuando una persona que figure facultada en el certificado para disponer de 
bienes de la herencia disponga de los mismos en favor de otra persona, se considerará 
que esta, si actúa en virtud de la información contenida en el certificado, ha tratado 
con una persona facultada para disponer de los bienes en cuestión, a menos que tenga 
conocimiento de que el contenido del certificado no responde a la realidad o no tenga 
conocimiento de ello por negligencia grave. 
 5. El certificado será un título válido para la inscripción de la adquisición 
hereditaria en el registro competente de un Estado miembro, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 1, apartado 2, letras k) y l). 
 
Artículo 70. Copias auténticas del certificado 
 1. La autoridad emisora conservará el original del certificado y entregará una o 
varias copias auténticas al solicitante y a cualquier persona que demuestre un interés 
legítimo. 
 2. A los efectos del artículo 71, apartado 3, y del artículo 73, apartado 2, la 
autoridad emisora conservará una lista de las personas a quienes se entregaron copias 
auténticas en virtud del apartado 1. 
 3. Las copias auténticas tendrán un plazo de validez limitado a seis meses que 
se hará constar en ellas mismas, especificando su fecha de expiración. En casos 
excepcionales debidamente justificados, la autoridad emisora podrá decidir ampliar el 
plazo de validez. Transcurrido ese plazo, cualquier persona en posesión de una copia 
auténtica deberá solicitar a la autoridad emisora, para poder utilizar el certificado a los 
efectos indicados en el artículo 63, una prórroga de su plazo de validez o una nueva 
copia. 
 
Artículo 71. Rectificación, modificación o anulación del certificado 
 1. La autoridad emisora deberá rectificar el certificado, de oficio o a petición de 
cualquier persona que demuestre tener un interés legítimo, en caso de error material. 
 2. La autoridad emisora deberá modificar o anular el certificado, a petición de 
toda persona que demuestre tener un interés legítimo o, si ello es posible en virtud del 
Derecho nacional, de oficio, cuando se haya acreditado que el certificado o extremos 
concretos del mismo no responden a la realidad. 
 3. La autoridad emisora comunicará sin demora a todas las personas a las que 
se entregaron copias auténticas del certificado en virtud del artículo 70, apartado 1, 
cualquier rectificación, modificación o anulación del mismo. 
 
Artículo 72. Vías de recurso 
 1. Toda persona que tenga derecho a solicitar un certificado podrá recurrir las 
decisiones tomadas por la autoridad emisora en virtud del artículo 67. 
 Toda persona que demuestre tener un interés legítimo podrá recurrir las 
decisiones tomadas por la autoridad emisora en virtud de artículo 71 y del artículo 73, 
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apartado 1, letra a). 
 El recurso se interpondrá ante un órgano judicial del Estado miembro de la 
autoridad emisora, de conformidad con la ley de dicho Estado. 
 2. Si, como consecuencia del recurso contemplado en el apartado 1, resulta 
acreditado que el certificado expedido no responde a la realidad, el órgano judicial 
competente rectificará, modificará o anulará el certificado, o garantizará que la 
autoridad emisora lo rectifique, modifique o anule. 
 Si, como consecuencia del recurso contemplado en el apartado 1, resultare 
acreditado que la negativa a expedir el certificado era injustificada, el órgano judicial 
competente expedirá el certificado o garantizará que la autoridad emisora vuelva a 
examinar el caso y tome una nueva decisión. 
 
Artículo 73. Suspensión de los efectos del certificado 
 1. Los efectos del certificado podrán ser suspendidos por: 
 a) la autoridad emisora, a instancia de cualquier persona que demuestre tener 
un interés legítimo, en tanto se procede a modificar o anular el certificado en virtud 
del artículo 71, o 
 b) el órgano judicial, a instancia de cualquier persona que tenga derecho a 
recurrir la decisión adoptada por la autoridad emisora en virtud del artículo 72, en 
tanto se sustancia dicho recurso. 
 2. La autoridad emisora o, en su caso, el órgano judicial comunicará sin demora 
a todas las personas a las que se entregaron copias auténticas del certificado en virtud 
del artículo 70, apartado 1, cualquier suspensión de sus efectos. 
 En tanto dure tal suspensión no podrán expedirse otras copias auténticas del 
certificado. 
 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES 

 
Artículo 74. Legalización y demás formalidades similares 
 No se exigirá legalización ni formalidad análoga alguna para los documentos 
expedidos en un Estado miembro en el marco del presente Reglamento. 
 
Artículo 75. Relaciones con convenios internacionales vigentes 
 1. El presente Reglamento no afectará a la aplicación de los convenios 
internacionales de los que sean parte uno o más Estados miembros en el momento de 
la adopción del presente Reglamento y que se refieran a materias reguladas por él. 
 En particular, los Estados miembros que son partes contratantes en el Convenio 
de La Haya, de 5 de octubre de 1961, sobre los conflictos de leyes en materia de forma 
de las disposiciones testamentarias seguirán aplicando lo dispuesto en ese Convenio, 
en lugar del artículo 27 del presente Reglamento, en lo que atañe a la validez en 
materia de forma de los testamentos y testamentos mancomunados. 
 2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, por lo que respecta a las 
relaciones entre Estados miembros, el presente Reglamento primará frente a los 
convenios celebrados exclusivamente entre dos o más Estados miembros en la medida 
en que dichos convenios versen sobre las materias reguladas por el presente 
Reglamento. 
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 3. El presente Reglamento no será óbice para la aplicación del Convenio de 19 
de noviembre de 1934 entre Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia que 
incluye disposiciones de Derecho internacional privado en materia de sucesiones, 
testamentos y administración de herencias, en su versión revisada por el acuerdo 
intergubernamental entre dichos Estados de 1 de junio de 2012, por parte de los 
Estados miembros que son partes en el mismo, en la medida en que dicho Convenio 
establece: 
 a) normas sobre los aspectos de procedimiento de la administración de 
herencias a tenor de la definición del Convenio, así como asistencia a ese respecto por 
parte de las autoridades de los Estados que son Partes contratantes en el Convenio, y 
 b) procedimientos simplificados y más rápidos para el reconocimiento y la 
ejecución de resoluciones en materia de sucesiones. 
 
Artículo 76. Relaciones con el Reglamento (CE) no 1346/2000 del Consejo 
 El presente Reglamento no afectará a la aplicación del Reglamento (CE) no 
1346/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000, sobre procedimientos de insolvencia 
[10]. 
 
Artículo 77. Información facilitada al público 
 Los Estados miembros, con miras a hacer pública la información en el marco de 
la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil, facilitarán a la Comisión un breve 
resumen de su legislación y procedimientos en materia de sucesiones, que incluirá 
información sobre cuáles son las autoridades competentes en materia de sucesiones, 
así como sobre las autoridades competentes para conocer de las declaraciones de 
aceptación o renuncia de la herencia, de un legado o de la legítima. 
 Los Estados miembros facilitarán asimismo fichas informativas que enumeren 
todos los documentos y datos habitualmente exigidos para registrar los bienes 
inmuebles situados en su territorio o derechos sobre los mismos. 
 Los Estados miembros mantendrán actualizada dicha información 
permanentemente. 
 
Artículo 78. Información sobre datos de contacto y procedimientos 
 1. A más tardar el 16 de enero de 2014, los Estados miembros comunicarán a la 
Comisión: 
 a) los nombres y los datos de contacto de los tribunales o las autoridades 
competentes para conocer las solicitudes de declaración de fuerza ejecutiva de 
conformidad con el artículo 45, apartado 1, y los recursos contra las resoluciones 
dictadas sobre dichas solicitudes de conformidad con el artículo 50, apartado 2; 
 b) los procedimientos contemplados en el artículo 51, para recurrir las 
resoluciones dictadas en recursos previos; 
 c) la información pertinente relativa a las autoridades competentes para 
expedir el certificado en virtud del artículo 64, y 
 d) los procedimientos de recurso a que se refiere el artículo 72. 
 Los Estados miembros comunicarán a la Comisión toda modificación posterior 
de dicha información. 
 2. La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea la información 
comunicada de conformidad con el apartado 1, excepto las direcciones y otros datos 
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de contacto de los tribunales y las autoridades contemplados en el apartado 1, letra a). 
 3. La Comisión hará pública toda la información comunicada de conformidad 
con el apartado 1 por cualquier otro medio adecuado, en particular por medio de la 
Red Judicial Europea en materia civil y mercantil. 
 
Artículo 79. Establecimiento y modificación posterior de la lista con la información a 
que se refiere el artículo 3, apartado 2 
 1. La Comisión, sobre la base de las comunicaciones de los Estados miembros, 
establecerá la lista de las demás autoridades y los demás profesionales del Derecho a 
que se refiere el artículo 3, apartado 2. 
 2. Los Estados miembros notificarán a la Comisión toda modificación ulterior de 
la información contenida en esa lista. La Comisión la modificará en consecuencia. 
 3. La Comisión publicará la lista y toda modificación ulterior en el Diario Oficial 
de la Unión Europea. 
 4. La Comisión hará pública toda la información notificada de acuerdo con los 
apartados 1 y 2 por cualquier medio adecuado, en particular a través de la Red Judicial 
Europea en materia civil y mercantil. 
 
Artículo 80. Establecimiento y modificación posterior de las certificaciones y los 
formularios a que se refieren los artículos 46, 59, 60, 61, 65 y 67 
 La Comisión adoptará actos de ejecución para establecer y modificar 
posteriormente las certificaciones y los formularios a que se refieren los artículos 46, 
59, 60, 61, 65 y 67. Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el 
procedimiento consultivo a que se refiere el artículo 81, apartado 2. 
 
Artículo 81. Procedimiento de comité 
 1. La Comisión estará asistida por un comité. Dicho comité será un comité en el 
sentido del Reglamento (UE) no 182/2011. 
 2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, será de 
aplicación el artículo 4 del Reglamento (UE) no 182/2011. 
 
Artículo 82. Revisión 
 A más tardar el 18 de agosto de 2025, la Comisión presentará al Parlamento 
Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo un informe relativo a la 
aplicación del presente Reglamento, incluyendo una evaluación de los problemas 
prácticos surgidos en materia de sucesiones por la sustanciación simultánea en 
diferentes Estados miembros de procedimientos extrajudiciales paralelos o por la 
concurrencia de estos con procedimientos o transacciones judiciales ante un tribunal 
en otro Estado miembro. El informe irá acompañado, en su caso, de propuestas de 
modificación. 
 
Artículo 83. Disposiciones transitorias 
 1. Las disposiciones del presente Reglamento se aplicarán a la sucesión de las 
personas que fallezcan el 17 de agosto de 2015 o después de esa fecha. 
 2. Cuando el causante hubiera elegido, antes del 17 de agosto de 2015, la ley 
aplicable a su sucesión, esa elección será válida si cumple las condiciones establecidas 
en el capítulo III o si cumple las condiciones de validez en aplicación de las normas de 
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Derecho internacional privado vigentes, en el momento en que se hizo la elección, en 
el Estado en el que el causante tenía su residencia habitual o en cualquiera de los 
Estados cuya nacionalidad poseía. 
 3. Una disposición mortis causa hecha antes del 17 de agosto de 2015 será 
admisible y válida en cuanto al fondo y a la forma si cumple las condiciones 
establecidas en el capítulo III o si cumple las condiciones de admisibilidad y validez en 
cuanto al fondo y a la forma en aplicación de las normas de Derecho internacional 
privado vigentes, en el momento en que se hizo la elección, en el Estado en el que el 
causante tenía su residencia habitual o en cualquiera de los Estados cuya nacionalidad 
poseía o en el Estado miembro de la autoridad que sustancie la sucesión. 
 4. Si una disposición mortis causa se realizara antes del 17 de agosto de 2015 
con arreglo a la ley que el causante podría haber elegido de conformidad con el 
presente Reglamento, se considerará que dicha ley ha sido elegida como ley aplicable 
a la sucesión. 
 
Artículo 84. Entrada en vigor 
 El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el Diario Oficial de la Unión Europea. 
 Será aplicable a partir del 17 de agosto de 2015, excepto por lo que respecta a 
los artículos 77 y 78, que serán aplicables a partir del 16 de enero de 2014, y a los 
artículos 79, 80 y 81, que serán aplicables a partir del 5 de julio de 2012. 
 El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y 
directamente aplicable en los Estados miembros de conformidad con los Tratados. 
 
Hecho en Estrasburgo, el 4 de julio de 2012. 
Por el Parlamento Europeo El Presidente M. Schulz 
Por el Consejo El Presidente A. D. Mavroyiannis 

- - - - 
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319. Reglamento (UE) 2016/1103 del Consejo de 24 de junio de 2016 por el que se 
establece una cooperación reforzada en el ámbito de la competencia, la ley 
aplicable, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en materia de regímenes 
económicos matrimoniales 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 183 de 8 julio 2016 
- Link = http://www.boe.es/doue/2016/183/L00001-00029.pdf 
- Observaciones: Vid. arts. 9.2 y 9.3 CC y referencias allí citadas. Este Reglamento será aplicable a partir 
del 29 de enero de 2019, con excepción de sus artículos 63 y 64, que serán aplicables a partir del 29 de 
abril de 2018, y de sus artículos 65, 66 y 67, que serán aplicables a partir del 29 de julio de 2016. 
Téngase en cuenta la Corrección de errores (DOUE L 183 de 8 de julio de 2016) que afecta a los 
apartados 2 y 3 del art. 69. 
 

 
 EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
 Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 
81, apartado 3, 
 Vista la Decisión (UE) 2016/954 del Consejo, de 9 de junio de 2016, por la que se 
autoriza una cooperación reforzada en el ámbito de la competencia, la ley aplicable, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones relativas a los regímenes económicos de 
las parejas internacionales, tanto en materia de regímenes económicos matrimoniales 
como de efectos patrimoniales de las uniones registradas (1), 
 Vista la propuesta de la Comisión Europea, 
 Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 
 Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2), 
 De conformidad con un procedimiento legislativo especial, 
  
Considerando lo siguiente: 
 
 (1) La Unión se ha fijado el objetivo de mantener y desarrollar un espacio de 
libertad, seguridad y justicia en el que se garantice la libre circulación de las personas. 
Para establecer gradualmente este espacio, la Unión debe adoptar medidas en el 
ámbito de la cooperación judicial en asuntos civiles con repercusión transfronteriza, en 
particular en aquellos casos en que sea necesario para el buen funcionamiento del 
mercado interior. 
 (2) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81, apartado 2, letra c), del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), dichas medidas pueden ir 
encaminadas, entre otras cosas, a garantizar la compatibilidad de las normas aplicables 
en los Estados miembros en materia de conflictos de leyes y de competencia. 
 (3) El Consejo Europeo, reunido en Tampere los días 15 y 16 de octubre de 1999, 
aprobó el principio de reconocimiento mutuo de las sentencias y otras resoluciones 
emanadas de las autoridades judiciales como piedra angular de la cooperación judicial 
en asuntos civiles e invitó al Consejo y a la Comisión a que adoptaran un programa de 
medidas para aplicar dicho principio. 
 (4) El 30 de noviembre de 2000 se adoptó un programa de medidas para la 
aplicación del principio de reconocimiento mutuo de las resoluciones en materia civil y 
mercantil (3), común a la Comisión y al Consejo. Dicho programa establece que las 
medidas relativas a la armonización de las normas en materia de conflictos de leyes 
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facilitan el reconocimiento mutuo de las resoluciones y anuncia la elaboración de un 
instrumento en materia de regímenes económicos matrimoniales. 
 (5) El Consejo Europeo, reunido en Bruselas los días 4 y 5 de noviembre de 2004, 
adoptó un nuevo programa titulado «El Programa de La Haya: consolidación de la 
libertad, la seguridad y la justicia en la Unión Europea» (4). En este programa, el 
Consejo pidió a la Comisión que presentara un Libro Verde sobre el conflicto de leyes 
en materia de regímenes económicos matrimoniales, con especial referencia a la 
competencia y el reconocimiento mutuo. El programa subrayaba asimismo la 
necesidad de adoptar un instrumento en este ámbito. 
 (6) El 17 de julio de 2006, la Comisión adoptó el Libro Verde sobre el conflicto de 
leyes en materia de regímenes económicos matrimoniales, con especial referencia a 
las cuestiones de competencia y reconocimiento mutuo. Este Libro Verde abrió un 
amplio proceso de consulta sobre todas las dificultades a las que se enfrentan las 
parejas en Europa a la hora de liquidar su patrimonio común y las soluciones legales 
existentes. 
 (7) El Consejo Europeo, reunido en Bruselas los días 10 y 11 de diciembre de 2009, 
adoptó un nuevo programa plurianual denominado «Programa de Estocolmo — Una 
Europa abierta y segura que sirva y proteja al ciudadano» (5). En dicho programa, el 
Consejo Europeo consideraba que el reconocimiento mutuo debía extenderse a los 
ámbitos aún no cubiertos pero que son fundamentales en la vida diaria, como los 
derechos económicos matrimoniales, teniendo en cuenta al mismo tiempo los 
ordenamientos jurídicos de los Estados miembros, incluido el orden público (ordre 
public), y las tradiciones nacionales en este ámbito. 
 (8) En el «Informe sobre la ciudadanía de la Unión de 2010: la eliminación de los 
obstáculos a los derechos de los ciudadanos de la UE», adoptado el 27 de octubre de 
2010, la Comisión anunció la adopción de una propuesta legislativa con el fin de 
eliminar los obstáculos a la libre circulación de las personas, y en particular resolver los 
problemas a los que se enfrentan las parejas para la administración o división de su 
patrimonio. 
 (9) El 16 de marzo de 2011, la Comisión adoptó una propuesta de Reglamento del 
Consejo relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de 
resoluciones en materia de regímenes económicos matrimoniales y una propuesta de 
Reglamento del Consejo relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y 
la ejecución de resoluciones en materia de efectos patrimoniales de las uniones 
registradas. 
 (10) En su reunión de 3 de diciembre de 2015, el Consejo concluyó que no podía 
lograrse la unanimidad para la adopción de las propuestas de reglamentos relativos a 
los regímenes económicos matrimoniales y a los efectos patrimoniales de las uniones 
registradas y que, por consiguiente, la Unión en su conjunto no podría alcanzar los 
objetivos de la cooperación en este ámbito en un plazo razonable. 
 (11) Entre diciembre de 2015 y febrero de 2016, Bélgica, Bulgaria, la República 
Checa, Grecia, Alemania, España, Francia, Croacia, Italia, Luxemburgo, Malta, los Países 
Bajos, Austria, Portugal, Eslovenia, Finlandia y Suecia se dirigieron a la Comisión 
expresando su deseo de establecer una cooperación reforzada entre sí en el ámbito de 
los regímenes económicos de las parejas internacionales y, concretamente, de la 
competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en 
materia de regímenes económicos matrimoniales, así como de la competencia, la ley 
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aplicable, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en materia de efectos 
patrimoniales de las uniones registradas, y solicitaron a la Comisión que presentase 
una propuesta al Consejo a tal fin. Mediante carta a la Comisión de marzo de 2016, 
Chipre manifestó su deseo de participar en el establecimiento de la cooperación 
reforzada; Chipre ha reiterado este deseo durante los trabajos del Consejo. 
 (12) El 9 de junio de 2016, el Consejo adoptó la Decisión (UE) 2016/954, por la que 
se autoriza dicha cooperación reforzada. 
 (13) Según el artículo 328, apartado 1, del TFUE, las cooperaciones reforzadas 
estarán abiertas a todos los Estados miembros en el momento en que se establezcan, 
siempre y cuando se respeten las posibles condiciones de participación establecidas en 
la decisión de autorización. También lo estarán en cualquier otro momento, siempre y 
cuando se respeten, además de las mencionadas condiciones, los actos ya adoptados 
en ese marco. La Comisión y los Estados miembros que participen en una cooperación 
reforzada procurarán fomentar la participación del mayor número posible de Estados 
miembros. El presente Reglamento debe ser vinculante en su totalidad y directamente 
aplicable solo en los Estados miembros participantes en una cooperación reforzada en 
el ámbito de la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de 
resoluciones relativas a los regímenes económicos de las parejas internacionales, tanto 
en materia de regímenes económicos matrimoniales como de efectos patrimoniales de 
las uniones registradas, en virtud de la Decisión (UE) 2016/954, o en virtud de una 
decisión adoptada de conformidad con el artículo 331, apartado 1, párrafo segundo o 
tercero, del TFUE. 
 (14) De conformidad con el artículo 81 del TFUE, el presente Reglamento debe 
aplicarse en el contexto de los regímenes económicos matrimoniales con 
repercusiones transfronterizas. 
 (15) Para garantizar la seguridad jurídica de las parejas casadas en lo que respecta a 
su patrimonio y ofrecerles cierta previsibilidad, es conveniente reunir en un único 
instrumento el conjunto de normas aplicables a los regímenes económicos 
matrimoniales. 
 (16) Para alcanzar esos objetivos, el presente Reglamento debe reunir las 
disposiciones en materia de competencia, ley aplicable y reconocimiento, o, en su 
caso, aceptación, fuerza ejecutiva y ejecución de resoluciones, documentos públicos y 
transacciones judiciales. 
 (17) El presente Reglamento no define el concepto de «matrimonio», que es 
definido por el Derecho nacional de los Estados miembros. 
 (18) El ámbito de aplicación del presente Reglamento debe incluir todos los 
aspectos de Derecho civil de los regímenes económicos matrimoniales, relacionados 
tanto con la administración cotidiana del patrimonio matrimonial como con la 
liquidación del régimen, en particular como consecuencia de la separación de la pareja 
o del fallecimiento de uno de los cónyuges. A efectos del presente Reglamento, el 
término «régimen económico matrimonial» debe interpretarse de forma autónoma y 
ha de abarcar no solo las normas imperativas para los cónyuges, sino también las 
normas opcionales que los cónyuges puedan acordar de conformidad con el Derecho 
aplicable, así como cualesquiera normas por defecto del Derecho aplicable. Incluye no 
solo las capitulaciones matrimoniales específica y exclusivamente previstas para el 
matrimonio por determinados ordenamientos jurídicos nacionales, sino también toda 
relación patrimonial, entre los cónyuges y en sus relaciones con terceros, que resulte 
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directamente del vínculo matrimonial o de su disolución. 
 (19) En aras de la claridad, algunas cuestiones que podrían considerarse 
relacionadas con el régimen económico matrimonial deben excluirse expresamente del 
ámbito de aplicación del presente Reglamento. 
 (20) En consecuencia, el presente Reglamento no debe aplicarse a las cuestiones 
relativas a la capacidad jurídica general de los cónyuges; no obstante, esta exclusión no 
debe abarcar las facultades y los derechos específicos de uno o de ambos cónyuges 
con respecto a su patrimonio, bien entre sí, bien por lo que respecta a terceros, ya que 
dichas facultades y derechos deben entrar en el ámbito de aplicación del presente 
Reglamento. 
 (21) El presente Reglamento no debe aplicarse a otras cuestiones preliminares, tales 
como la existencia, la validez o el reconocimiento del matrimonio, que siguen estando 
reguladas por el Derecho nacional de los Estados miembros, incluidas sus normas de 
Derecho internacional privado. 
 (22) Las obligaciones de alimentos entre los cónyuges, que se rigen por el 
Reglamento (CE) n.o 4/2009 del Consejo (6), deben excluirse del ámbito de aplicación 
del presente Reglamento, al igual que las cuestiones relativas a la sucesión por causa 
de muerte de uno de los cónyuges, dado que están reguladas por el Reglamento (UE) 
n.o 650/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo (7). 
 (23) Las cuestiones relativas a los derechos de transmisión o ajuste, entre los 
cónyuges, de los derechos de pensión de jubilación o de invalidez, cualquiera que sea 
su naturaleza, devengados durante el matrimonio y que no hayan dado lugar a 
ingresos en forma de pensión durante este deben ser excluidas del ámbito de 
aplicación del presente Reglamento, teniendo en cuenta los sistemas específicos 
existentes en los Estados miembros. No obstante, esta exclusión debe ser interpretada 
de forma estricta. Por ello, el presente Reglamento debe regular en particular la 
cuestión de la clasificación de los activos de pensiones, los importes que ya se hayan 
abonado a uno de los cónyuges durante el matrimonio y la posible compensación que 
se concedería en caso de pensiones suscritas con bienes comunes. 
 (24) El presente Reglamento debe permitir la creación o la transmisión resultante 
del régimen económico matrimonial de un derecho sobre bienes muebles o inmuebles, 
tal como dispone la ley aplicable al régimen económico matrimonial. Ello no debe 
afectar, sin embargo, al número limitado (numerus clausus) de derechos reales 
reconocidos en el ordenamiento jurídico de algunos Estados miembros. No se debe 
exigir a un Estado miembro que reconozca un derecho real relativo a bienes ubicados 
en ese Estado miembro si su Derecho desconoce el derecho real de que se trate. 
 (25) No obstante, para permitir que los cónyuges disfruten en otro Estado miembro 
de los derechos que hayan sido creados o les hayan sido transmitidos como 
consecuencia del régimen económico matrimonial, el presente Reglamento debe 
prever la adaptación de un derecho real desconocido al derecho equivalente más 
cercano del Derecho nacional de ese otro Estado miembro. En el contexto de esa 
adaptación, se deben tener en cuenta los objetivos y los intereses que persiga el 
derecho real de que se trate y sus efectos. Con el objeto de determinar el derecho 
nacional equivalente más cercano, se podrá contactar con las autoridades o personas 
competentes del Estado cuyo Derecho nacional se haya aplicado al régimen económico 
matrimonial para recabar más información sobre la naturaleza y los efectos de ese 
derecho. A tal fin, podría recurrirse a las redes existentes en el ámbito de la 
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cooperación judicial en materia civil y mercantil, así como a cualesquiera otros medios 
disponibles que faciliten la comprensión de la ley extranjera. 
 (26) La adaptación de derechos reales desconocidos explícitamente contemplada en 
el presente Reglamento no debe excluir otras formas de adaptación en el contexto de 
la aplicación del presente Reglamento. 
 (27) Los requisitos de la inscripción registral de un derecho sobre bienes muebles o 
inmuebles deben excluirse del ámbito de aplicación del presente Reglamento. Por 
consiguiente, debe ser el Derecho del Estado miembro en el que se lleve el registro 
(para los bienes inmuebles, la lex rei sitae) el que determine en qué condiciones 
legales y de qué manera se realizará la inscripción, así como qué autoridades, como los 
registradores de la propiedad o los notarios, se ocuparán de verificar que se reúnen 
todos los requisitos y que los documentos presentados o formalizados son suficientes 
o contienen la información necesaria. En particular, las autoridades podrán comprobar 
que el derecho de los cónyuges sobre los bienes mencionados en el documento 
presentado para su inscripción es un derecho inscrito como tal en el registro o un 
derecho que de otro modo se haya probado que es conforme con el ordenamiento 
jurídico del Estado miembro en el que se lleve el registro. Para evitar la duplicidad de 
documentos, las autoridades registrales deben aceptar los documentos expedidos en 
otro Estado miembro por las autoridades competentes cuya circulación se dispone en 
el presente Reglamento. Ello no debe impedir que las autoridades que tramiten la 
inscripción puedan pedir a la persona que la solicita que presente la información o los 
documentos adicionales requeridos en virtud de la ley del Estado miembro en el que 
se lleve el registro, como, por ejemplo, información o documentos relativos al pago de 
impuestos. La autoridad competente podrá indicar a la persona que solicita la 
inscripción en el registro cómo puede proporcionar la información o los documentos 
que falten. 
 (28) Se deben excluir también del ámbito de aplicación del presente Reglamento los 
efectos de la inscripción de los derechos en el registro. En consecuencia, debe 
corresponder al Derecho del Estado miembro en el que se lleve el registro determinar 
si la inscripción tiene, por ejemplo, efecto declarativo o constitutivo. Así pues, en el 
caso de que, por ejemplo, la adquisición de un derecho sobre un bien inmueble 
requiera su inscripción con arreglo al Derecho del Estado miembro en el que se lleva el 
registro con el objeto de garantizar el efecto erga omnes de los registros o de proteger 
las transacciones jurídicas, el momento de dicha adquisición debe regirse por el 
Derecho de ese Estado miembro. 
 (29) El presente Reglamento debe respetar los distintos sistemas para resolver las 
cuestiones relativas al régimen económico matrimonial que se aplican en los Estados 
miembros. A efectos del presente Reglamento, el término «órgano jurisdiccional» 
debe entenderse en un sentido amplio, que incluye no solo a los órganos 
jurisdiccionales en el sentido estricto de la palabra, que ejercen funciones judiciales, 
sino también, por ejemplo, a los notarios de algunos Estados miembros que, en 
determinadas cuestiones del régimen económico matrimonial, ejercen funciones 
judiciales del mismo modo que los órganos jurisdiccionales, así como los notarios y los 
profesionales del Derecho que, en algunos Estados miembros, ejercen funciones 
judiciales en materia de régimen económico matrimonial por delegación de poderes 
de un órgano jurisdiccional. Todos los órganos jurisdiccionales, tal como se definen en 
el presente Reglamento, deben regirse por las normas de competencia establecidas en 
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el mismo. Por el contrario, el término «órgano jurisdiccional» no debe incluir a las 
autoridades no judiciales de un Estado miembro facultadas con arreglo al Derecho 
nacional para resolver las cuestiones relativas al régimen económico matrimonial, 
como los notarios en la mayoría de los Estados miembros cuando, como suele ser el 
caso, no ejercen funciones judiciales. 
 (30) El presente Reglamento debe permitir a todos los notarios competentes en 
materia de régimen económico matrimonial en los Estados miembros ejercer esas 
competencias. La sujeción de los notarios de un Estado miembro a las normas de 
competencia establecidas en el presente Reglamento debe depender de si están o no 
incluidos en la definición de «órgano jurisdiccional» a los efectos del presente 
Reglamento. 
 (31) Los actos expedidos por los notarios en materia de régimen económico 
matrimonial en los Estados miembros deben circular de conformidad con el presente 
Reglamento. Cuando los notarios ejerzan funciones jurisdiccionales, deben estar 
obligados por las normas de competencia establecidas en el presente Reglamento, y 
las resoluciones que dicten deben circular de acuerdo con las disposiciones del 
presente Reglamento sobre el reconocimiento, la fuerza ejecutiva y la ejecución de las 
resoluciones. Cuando los notarios no ejerzan funciones jurisdiccionales, no deben estar 
obligados por dichas normas de competencia, y los documentos públicos que expidan 
deben circular de acuerdo con las disposiciones del presente Reglamento relativas a 
los documentos públicos. 
 (32) A fin de tener en cuenta la movilidad creciente de las parejas durante su 
matrimonio y facilitar la buena administración de la justicia, las normas de 
competencia recogidas en el presente Reglamento deben permitir que los diferentes 
procedimientos conexos de los ciudadanos se sustancien ante los órganos 
jurisdiccionales de un mismo Estado miembro. Para ello, el presente Reglamento debe 
tratar de concentrar la competencia en materia de régimen económico matrimonial en 
el Estado miembro cuyos órganos jurisdiccionales deban resolver sobre la sucesión de 
uno de los cónyuges de conformidad con el Reglamento (UE) n.o 650/2012 o el 
divorcio, la separación judicial o la anulación del matrimonio de conformidad con el 
Reglamento (CE) n.o 2201/2003 del Consejo (8). 
 (33) El presente Reglamento debe establecer que, cuando el procedimiento sobre la 
sucesión de uno de los cónyuges esté pendiente ante el órgano jurisdiccional de un 
Estado miembro que conozca del asunto en virtud del Reglamento (UE) n.o 650/2012, 
los órganos jurisdiccionales de dicho Estado deben tener competencia para resolver 
sobre los regímenes económicos matrimoniales que surjan en conexión con dicha 
sucesión. 
 (34) Del mismo modo, los regímenes económicos matrimoniales que nazcan en 
conexión con procedimientos pendientes ante el órgano jurisdiccional de un Estado 
miembro ante el que se presente una demanda de divorcio, separación judicial o 
anulación del matrimonio en virtud del Reglamento (CE) n.o 2201/2003 deben ser 
resueltos por los órganos jurisdiccionales de dicho Estado miembro, a menos que la 
competencia para resolver sobre el divorcio, la separación judicial o la anulación del 
matrimonio solo pueda basarse en motivos específicos de competencia. En esos casos 
no debe autorizarse la concentración de la competencia sin el acuerdo de los 
cónyuges. 
 (35) Para regular el supuesto de que las cuestiones relativas al régimen económico 
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matrimonial no tengan relación con procesos pendientes ante el órgano jurisdiccional 
de un Estado miembro sobre la sucesión de uno de los cónyuges o el divorcio, la 
separación judicial o la anulación del matrimonio, el presente Reglamento debe 
establecer una escala de puntos de conexión con el fin de determinar la competencia 
judicial, que comienza con la residencia habitual de los cónyuges en el momento de la 
interposición de la demanda. Estos puntos de conexión se establecen en vista de la 
movilidad creciente de los ciudadanos y con el fin de asegurarse de que exista un 
verdadero punto de conexión entre los cónyuges y el Estado miembro en el que se 
ejerza la competencia. 
 (36) Para aumentar la seguridad jurídica, la previsibilidad y la autonomía de las 
partes, el presente Reglamento debe permitir que, en determinadas circunstancias, las 
partes celebren un acuerdo de elección del foro en favor de los órganos 
jurisdiccionales del Estado miembro de la ley aplicable o de los órganos jurisdiccionales 
del Estado miembro de la celebración del matrimonio. 
 (37) A efectos del presente Reglamento y con el objeto de regular todas las 
situaciones posibles, el Estado miembro de la celebración del matrimonio será el 
Estado miembro ante cuyas autoridades se haya celebrado el matrimonio. 
 (38) Los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro podrán sostener, con 
arreglo a su Derecho internacional privado, que el matrimonio en cuestión no puede 
reconocerse a efectos de los procedimientos relativos al régimen económico 
matrimonial. En tal caso, podrá ser excepcionalmente necesaria su inhibición con 
arreglo al presente Reglamento. Los órganos jurisdiccionales deben actuar con 
diligencia y la parte interesada debe tener la oportunidad de interponer la demanda en 
otro Estado miembro que tenga un punto de conexión que otorgue la competencia, 
con independencia del orden de los motivos de competencia, a la par que respete la 
autonomía de las partes. Todo órgano jurisdiccional ante el que se interponga la 
demanda tras la inhibición, distinto de los órganos jurisdiccionales del Estado miembro 
de la celebración del matrimonio, podrá asimismo verse excepcionalmente en la 
necesidad de declinar su competencia en las mismas condiciones. La combinación de 
las diversas normas de competencia debe, no obstante, garantizar que las partes 
disfruten de todas las posibilidades para sustanciar el asunto ante los órganos 
jurisdiccionales de un Estado miembro que acepte la competencia para dar efecto al 
régimen económico matrimonial. 
 (39) El presente Reglamento no debe obstar a que las partes resuelvan amistosa y 
extrajudicialmente el asunto relativo al régimen económico matrimonial, por ejemplo 
ante un notario, en el Estado miembro de su elección, en caso de que ello sea posible 
en virtud de la ley de dicho Estado miembro. Tal posibilidad debe existir aunque la ley 
aplicable al régimen económico matrimonial no sea la de dicho Estado miembro. 
 (40) Con el fin de garantizar que los órganos jurisdiccionales de todos los Estados 
miembros puedan, basándose en los mismos motivos, ejercer su competencia en 
relación con los regímenes económicos matrimoniales de los cónyuges, el presente 
Reglamento debe enumerar de forma exhaustiva los motivos por los que se podrá 
ejercer la competencia subsidiaria. 
 (41) A fin de remediar, en particular, las situaciones de denegación de justicia, el 
presente Reglamento debe prever también un forum necessitatis que permita a un 
órgano jurisdiccional de un Estado miembro resolver, con carácter excepcional, sobre 
un régimen económico matrimonial que tenga una estrecha conexión con un tercer 
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Estado. Uno de esos casos excepcionales podría darse cuando resulte imposible 
sustanciar un procedimiento en el tercer Estado de que se trate, por ejemplo, debido a 
una guerra civil, o cuando no quepa esperar razonablemente que uno de los cónyuges 
incoe o lleve a cabo un procedimiento en ese Estado. Sin embargo, esta competencia 
fundada en el forum necessitatis solo podrá ejercerse si el caso tiene una conexión 
suficiente con el Estado miembro del órgano jurisdiccional que conozca del asunto. 
 (42) En aras del buen funcionamiento de la justicia, debe evitarse que se dicten 
resoluciones inconciliables en Estados miembros distintos. A tal efecto, el presente 
Reglamento debe prever normas procesales generales similares a las que figuran en 
otros instrumentos legislativos de la Unión en el ámbito de la cooperación judicial en 
materia civil. Una de esas normas procesales es la norma sobre litispendencia, que 
será de aplicación si el mismo asunto relativo al régimen económico matrimonial se 
sustancia ante distintos órganos jurisdiccionales en distintos Estados miembros. Esa 
norma determinará el órgano jurisdiccional al que corresponde sustanciar el asunto en 
materia de régimen económico matrimonial. 
 (43) Para que los ciudadanos puedan disfrutar, con plena seguridad jurídica, de las 
ventajas que ofrece el mercado interior, el presente Reglamento debe permitir que los 
cónyuges sepan de antemano cuál será la ley aplicable a su régimen económico 
matrimonial. Deben establecerse por ello unas normas armonizadas en materia de 
conflicto de leyes a fin de evitar resultados contradictorios. La norma principal debe 
garantizar que el régimen económico matrimonial se rija por una ley previsible con la 
que tenga una estrecha conexión. Por motivos de seguridad jurídica y para evitar la 
fragmentación del régimen económico matrimonial, la ley aplicable debe regular el 
régimen económico matrimonial en su conjunto, es decir, la totalidad del patrimonio 
de ese régimen, con independencia de la naturaleza de los bienes y de si los bienes 
están situados en otro Estado miembro o en un tercer Estado. 
 (44) La ley determinada en virtud del presente Reglamento debe aplicarse aun 
cuando no sea la ley de un Estado miembro. 
 (45) Para facilitar a los cónyuges la administración de su patrimonio, el presente 
Reglamento debe autorizarles a elegir la ley aplicable al régimen económico 
matrimonial, con independencia de la naturaleza o la ubicación de sus bienes, entre las 
leyes con las que tengan una estrecha conexión en razón de su residencia habitual o de 
su nacionalidad. Esta elección se podrá realizar en todo momento, antes del 
matrimonio, en el momento de la celebración del matrimonio o durante el 
matrimonio. 
 (46) Para garantizar la seguridad jurídica de las transacciones y prevenir cualquier 
modificación de la ley aplicable al régimen económico matrimonial sin notificación a 
los cónyuges, no debe cambiarse la ley aplicable al régimen económico matrimonial sin 
la manifestación expresa de la voluntad de las partes. El cambio decidido por los 
cónyuges no debe surtir efectos retroactivos, salvo disposición contraria expresa por 
su parte. En todo caso, no podrá perjudicar los derechos de terceros. 
 (47) Las normas relativas a la validez formal y material del acuerdo sobre la elección 
de la ley aplicable deben definirse de manera que la elección informada de los 
cónyuges resulte más fácil y se respete su consentimiento a fin de garantizar la 
seguridad jurídica, así como un mejor acceso a la justicia. Por lo que respecta a la 
validez formal, es conveniente introducir ciertas salvaguardias para garantizar que los 
cónyuges son conscientes de las consecuencias de su elección. Como mínimo, el 
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acuerdo sobre la elección de la ley aplicable debe expresarse por escrito, fechado y 
firmado por ambas partes. No obstante, si en el momento de celebrarse el acuerdo la 
ley del Estado miembro en el que ambos cónyuges tienen su residencia habitual 
estableciese requisitos formales adicionales, estos deben cumplirse. Si, en la fecha de 
celebración del acuerdo, los cónyuges tienen su residencia habitual en Estados 
miembros diferentes que establecen requisitos formales distintos, bastará con que se 
respeten los requisitos formales de uno de esos Estados. Si, en la fecha de celebración 
del acuerdo, solo uno de los cónyuges tiene su residencia habitual en un Estado 
miembro que establece requisitos formales adicionales, estos deben respetarse. 
 (48) Las capitulaciones matrimoniales son un tipo de disposición sobre el 
patrimonio matrimonial cuya admisibilidad y aceptación varía entre los Estados 
miembros. Con el fin de facilitar que los derechos económicos matrimoniales 
adquiridos de resultas de las capitulaciones matrimoniales sean aceptados en los 
Estados miembros, deben definirse normas sobre la validez formal de estas últimas. 
Como mínimo, las capitulaciones matrimoniales deben expresarse por escrito, fechado 
y firmado por ambas partes. No obstante, las capitulaciones matrimoniales también 
deben cumplir los requisitos de validez formal adicionales previstos en la ley aplicable 
al régimen económico matrimonial que determine el presente Reglamento y en la ley 
del Estado miembro en el que los cónyuges tengan su residencia habitual. El presente 
Reglamento también debe determinar qué ley ha de regular la validez material de las 
capitulaciones matrimoniales. 
 (49) En el caso de que no se elija la ley aplicable, y para conciliar la previsibilidad y la 
seguridad jurídica atendiendo a la vida real de la pareja, el presente Reglamento debe 
introducir normas de conflicto de leyes armonizadas para determinar la ley aplicable a 
la totalidad del patrimonio de los cónyuges sobre la base de una escala de puntos de 
conexión. La primera residencia común habitual de los cónyuges inmediatamente 
después del matrimonio debe constituir el primer criterio, por encima de la ley de la 
nacionalidad común de los cónyuges en el momento de la celebración del matrimonio. 
Si ninguno de estos dos criterios fuera de aplicación, o en defecto de una primera 
residencia común habitual en el caso de que los cónyuges tengan doble nacionalidad 
común en el momento de la celebración del matrimonio, el tercer criterio será la ley 
del Estado con el que los cónyuges tengan una conexión más estrecha. Al aplicar el 
último criterio todas las circunstancias deben ser tenidas en cuenta y debe quedar 
claro que estas conexiones deben ser las existentes en el momento de la celebración 
del matrimonio. 
 (50) Cuando en el presente Reglamento se menciona la nacionalidad como punto 
de conexión, la cuestión de cómo considerar a una persona con múltiples 
nacionalidades es una cuestión previa que no entra en el ámbito de aplicación del 
presente Reglamento y que debe dejarse al arbitrio del Derecho nacional, incluidos, 
cuando proceda, los convenios internacionales, con pleno respeto de los principios 
generales de la Unión. Esta consideración no debe tener ninguna incidencia en la 
validez de la elección de la ley aplicable de conformidad con el presente Reglamento. 
 (51) Por lo que respecta a la determinación de la ley aplicable al régimen económico 
matrimonial en defecto de elección de la ley aplicable y de capitulaciones 
matrimoniales, la autoridad judicial de un Estado miembro, a instancia de cualquiera 
de los cónyuges, debe, en casos excepcionales, cuando los cónyuges se hayan 
trasladado al Estado de su residencia habitual por un largo período, poder llegar a la 
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conclusión de que es la ley de ese Estado la que podrá aplicarse cuando los cónyuges la 
invoquen. En todo caso, no podrá perjudicar los derechos de terceros. 
 (52) La ley que se determine aplicable al régimen económico matrimonial debe 
regirlo desde la clasificación de los bienes de uno o ambos cónyuges en diferentes 
categorías durante el matrimonio y después de su disolución hasta la liquidación del 
patrimonio. Debe abarcar los efectos del régimen económico matrimonial sobre la 
relación jurídica entre los cónyuges y un tercero. No obstante, uno de los cónyuges 
solo podrá oponer frente a un tercero la ley aplicable al régimen económico 
matrimonial para regular dichos efectos cuando las relaciones jurídicas entre el 
cónyuge y el tercero hayan nacido en un momento en que el tercero tenía o debiera 
haber tenido conocimiento de dicha ley. 
 (53) Consideraciones de interés público, como la protección de la organización 
política, social o económica de un Estado miembro, deben justificar que se confiera a 
los órganos jurisdiccionales y otras autoridades competentes de los Estados miembros 
la posibilidad, en casos excepcionales, de hacer excepciones basadas en leyes de 
policía. Por consiguiente, el concepto de «leyes de policía» debe abarcar las normas de 
carácter imperativo, como las normas para la protección de la vivienda familiar. No 
obstante, esta excepción de la ley aplicable al régimen económico matrimonial habrá 
de interpretarse en sentido estricto, para que pueda seguir siendo compatible con el 
objetivo general del presente Reglamento. 
 (54) Las consideraciones de interés público también deben permitir a los órganos 
jurisdiccionales y demás autoridades competentes que conozcan de asuntos relativos 
al régimen económico matrimonial en los Estados miembros no tener en cuenta, con 
carácter excepcional, determinadas disposiciones de la ley extranjera cuando, en un 
caso concreto, la aplicación de esas disposiciones sea manifiestamente incompatible 
con el orden público (ordre public) del Estado miembro de que se trate. Sin embargo, 
los órganos jurisdiccionales u otras autoridades competentes no deben poder aplicar la 
excepción de orden público con el fin de descartar la ley de otro Estado o de negarse a 
reconocer o, en su caso, aceptar, o ejecutar una resolución judicial, un documento 
público o una transacción judicial de otro Estado miembro, cuando ello sea contrario a 
la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (en lo sucesivo, «la 
Carta») y, en particular, a su artículo 21 sobre el principio de no discriminación. 
 (55) Dado que en varios Estados coexisten dos o más regímenes jurídicos o 
conjuntos de normas relativos a las materias reguladas por el presente Reglamento, 
conviene prever en qué medida las disposiciones del presente Reglamento se aplicarán 
en las diferentes unidades territoriales de esos Estados. 
 (56) A la luz de su objetivo general, que es el reconocimiento mutuo de las 
resoluciones dictadas en los Estados miembros en materia de régimen económico 
matrimonial, el presente Reglamento ha de prever normas en materia de 
reconocimiento, fuerza ejecutiva y ejecución de las resoluciones similares a las de 
otros instrumentos de la Unión en el ámbito de la cooperación judicial en materia civil. 
 (57) Con el fin de tener en cuenta los diferentes sistemas para resolver los asuntos 
relativos al régimen económico matrimonial en los Estados miembros, el presente 
Reglamento debe garantizar la aceptación y la fuerza ejecutiva en todos los Estados 
miembros de los documentos públicos sobre el régimen económico matrimonial. 
 (58) Los documentos públicos deben tener en otro Estado miembro el mismo valor 
probatorio que en su Estado miembro de origen o el efecto más parecido posible. Para 
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determinar el valor probatorio de un documento público en otro Estado miembro o el 
efecto más parecido posible, debe hacerse referencia a la naturaleza y el alcance del 
valor probatorio del documento público en el Estado miembro de origen. Por lo tanto, 
el valor probatorio que un documento público tendrá en otro Estado miembro 
dependerá del Derecho del Estado miembro de origen. 
 (59) La «autenticidad» de un documento público debe ser un concepto autónomo 
que incluya aspectos como su veracidad, sus requisitos formales previos, las 
competencias de la autoridad que formaliza el acto y el procedimiento por el cual se 
formaliza este. También ha de abarcar los hechos oficialmente consignados por la 
autoridad competente en el documento público, como que las partes indicadas han 
comparecido ante la autoridad en la fecha señalada y han formulado las declaraciones 
que en él se expresan. La parte que desee recurrir contra la autenticidad de un 
documento público debe hacerlo ante el órgano jurisdiccional competente en el 
Estado miembro de origen del documento público y en virtud de la ley de dicho Estado 
miembro. 
 (60) Los términos «los actos jurídicos o las relaciones jurídicas consignados en un 
documento público» deben interpretarse como una referencia al contenido registrado 
en el documento público. La parte que desee recurrir contra los actos jurídicos o las 
relaciones jurídicas consignados en un documento público debe hacerlo ante los 
órganos jurisdiccionales que sean competentes en virtud del presente Reglamento, 
que deben resolver sobre el recurso de acuerdo con la ley aplicable al régimen 
económico matrimonial. 
 (61) En el caso de que se plantee una cuestión relativa a los actos jurídicos o a las 
relaciones jurídicas consignados en un documento público como cuestión incidental en 
un procedimiento ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro, ese órgano 
jurisdiccional debe ser competente para resolver dicha cuestión. 
 (62) Un documento público que sea objeto de un recurso no debe tener ningún 
valor probatorio en un Estado miembro distinto del Estado miembro de origen 
mientras el recurso esté pendiente. Si el recurso solo se refiere a una cuestión 
específica relativa a los actos jurídicos o a las relaciones jurídicas consignados en un 
documento público, este no debe tener ningún valor probatorio en un Estado miembro 
distinto del Estado miembro de origen en relación con la cuestión que sea objeto del 
recurso mientras el recurso esté pendiente. Un documento público que haya sido 
declarado inválido a raíz de un recurso dejará de tener valor probatorio.  (63) La 
autoridad a la que, en el contexto de la aplicación del presente Reglamento, se le 
presenten dos documentos públicos incompatibles debe evaluar a qué documento 
público ha de otorgar prioridad, si hubiera de otorgarla a alguno, teniendo en cuenta 
las circunstancias del caso concreto. Si de dichas circunstancias no se desprendiera 
claramente a qué documento público ha de otorgar prioridad, si hubiera de otorgarla a 
alguno, la cuestión debe ser resuelta por los órganos jurisdiccionales competentes en 
virtud del presente Reglamento, o, si la cuestión se plantea como cuestión incidental 
en el transcurso del procedimiento, por el órgano jurisdiccional que conozca de dicho 
procedimiento. En caso de incompatibilidad entre un documento público y una 
resolución, deben tomarse en consideración los motivos para denegar el 
reconocimiento de resoluciones en virtud del presente Reglamento. 
 (64) El reconocimiento y la ejecución de las resoluciones en materia de régimen 
económico matrimonial en virtud del presente Reglamento no deben implicar en 
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modo alguno el reconocimiento del matrimonio que dio lugar a la resolución. 
 (65) Conviene especificar la relación entre el presente Reglamento y los  convenios 
bilaterales o multilaterales sobre el régimen económico matrimonial de los que son 
parte los Estados miembros. 
 (66) El presente Reglamento no debe ser óbice a que los Estados miembros que son 
parte del Convenio de 6 de febrero de 1931 entre Dinamarca, Finlandia, Islandia, 
Noruega y Suecia relativo a determinadas disposiciones de Derecho internacional 
privado en materia de matrimonio, adopción y custodia, revisado en 2006; del 
Convenio de 19 de noviembre de 1934 entre Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y 
Suecia, que incluye disposiciones de Derecho internacional privado en materia de 
sucesiones, testamentos y administración de herencias, revisado en junio de 2012, y 
del Convenio de 11 de octubre de 1977 entre Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y 
Suecia relativo al reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia 
civil, sigan aplicando determinadas disposiciones de estos Convenios en la medida en 
que ofrecen procedimientos simplificados y más rápidos para el reconocimiento y la 
ejecución de resoluciones judiciales en materia de régimen económico matrimonial. 
 (67) Con el fin de facilitar la aplicación del presente Reglamento, conviene imponer 
a los Estados miembros la obligación de comunicar ciertos datos relativos a su 
legislación y sus procedimientos en materia de regímenes económicos matrimoniales 
en el marco de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil creada en virtud de 
la Decisión 2001/470/CE del Consejo (9). Con miras a garantizar la publicación a tiempo 
en el Diario Oficial de la Unión Europea de toda la información pertinente para la 
aplicación práctica del presente Reglamento, los Estados miembros deben comunicar 
también esa información a la Comisión antes de que el presente Reglamento empiece 
a aplicarse. 
 (68) Asimismo, para facilitar la aplicación del presente Reglamento y para que se 
pueda hacer uso de las modernas tecnologías de la comunicación, se deben prever 
formularios tipo para los certificados que se han de presentar en relación con la 
solicitud de declaración de fuerza ejecutiva de una resolución, un documento público o 
una transacción judicial. 
 (69) Para calcular los períodos y plazos previstos en el presente Reglamento, debe 
aplicarse lo dispuesto en el Reglamento (CEE, Euratom) n.o 1182/71 del Consejo (10). 
 (70) A fin de garantizar unas condiciones uniformes de aplicación del presente 
Reglamento, deben conferirse a la Comisión competencias de ejecución en relación 
con el establecimiento y la posterior modificación de los certificados y formularios 
relativos a la declaración de fuerza ejecutiva de las resoluciones, las transacciones 
judiciales y los documentos públicos. Dichas competencias deben ejercerse de 
conformidad con el Reglamento (UE) n.o 182/2011 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (11). 
 (71) Se debe utilizar el procedimiento consultivo para la adopción de actos de 
ejecución por los que se establezcan y se modifiquen posteriormente los certificados y 
formularios previstos en el presente Reglamento. 
 (72) Los objetivos del presente Reglamento, a saber, la libre circulación de las 
personas en la Unión, la posibilidad de que los cónyuges organicen sus relaciones 
patrimoniales entre sí y con terceros, durante su vida en pareja y al liquidar su 
patrimonio, y una mayor previsibilidad y seguridad jurídica, no pueden ser alcanzados 
de manera suficiente por los Estados miembros, sino que, debido a la dimensión y los 
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efectos del presente Reglamento, pueden lograrse mejor a escala de la Unión, en su 
caso por medio de una cooperación reforzada entre Estados miembros. De acuerdo 
con el principio de subsidiariedad establecido en el artículo 5 del Tratado de la Unión 
Europea, la Unión tiene, por lo tanto, competencia para actuar. De conformidad con el 
principio de proporcionalidad establecido en el mismo artículo, el presente 
Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos. 
 (73) El presente Reglamento respeta los derechos fundamentales y observa los 
principios reconocidos en la Carta, en particular sus artículos 7, 9, 17, 21 y 47, relativos, 
respectivamente, al respeto de la vida privada y familiar, el derecho a contraer 
matrimonio y a fundar una familia según las leyes nacionales, el derecho a la 
propiedad, el principio de no discriminación y el derecho a la tutela judicial efectiva y a 
un juez imparcial. El presente Reglamento debe ser aplicado por los órganos 
jurisdiccionales y otras autoridades competentes de los Estados miembros en 
cumplimiento de dichos derechos y principios. 
 
HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
 

CAPÍTULO I 
ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

 
Artículo 1 Ámbito de aplicación. 
 1. El presente Reglamento se aplicará a los regímenes económicos matrimoniales. 
 No será aplicable a las cuestiones fiscales, aduaneras y administrativas. 
 2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente Reglamento: 
 a) la capacidad jurídica de los cónyuges; 
 b) la existencia, validez y reconocimiento del matrimonio; 
 c) las obligaciones de alimentos; 
 d) la sucesión por causa de muerte de uno de los cónyuges; 
 e) la seguridad social; 
 f) el derecho de transmisión o ajuste entre los cónyuges, en caso de divorcio, 
separación judicial o anulación del matrimonio, de los derechos de pensión de 
jubilación o de invalidez devengados durante el matrimonio y que no hayan dado lugar 
a ingresos en forma de pensión durante este; 
 g) la naturaleza de los derechos reales sobre un bien, y 
 h) cualquier inscripción en un registro de derechos sobre bienes muebles o 
inmuebles, incluidos los requisitos legales para llevarla a cabo, y los efectos de la 
inscripción o de la omisión de la inscripción de tales derechos en un registro. 
 
Artículo 2. Competencia en materia de regímenes económicos matrimoniales en los 
Estados miembros 
 El presente Reglamento no afectará a la competencia de las autoridades de los 
Estados miembros en materia de regímenes económicos matrimoniales. 
 
Artículo 3 Definiciones 
 1.   A efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 
 a) «régimen económico matrimonial»: conjunto de normas relativas a las relaciones 
patrimoniales entre los cónyuges y con terceros, como resultado del matrimonio o de 
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su disolución; 
 b) «capitulaciones matrimoniales»: acuerdo en virtud del cual los cónyuges o 
futuros cónyuges organizan su régimen económico matrimonial; 
 c) «documento público»: documento en materia de régimen económico 
matrimonial que ha sido formalizado o registrado como documento público en un 
Estado miembro y cuya autenticidad: 
 i) se refiere a la firma y al contenido del documento público, y 
 ii) ha sido establecida por una autoridad pública u otra autoridad facultada a tal fin 
por el Estado miembro de origen; 
 d) «resolución»: cualquier resolución en materia de régimen económico 
matrimonial dictada por un órgano jurisdiccional de un Estado miembro con 
independencia de la denominación que reciba, incluida una resolución sobre la 
determinación de las costas o gastos por parte de un funcionario judicial; 
 e) «transacción judicial»: transacción en materia de régimen económico 
matrimonial aprobada por un órgano jurisdiccional o celebrada ante un órgano 
jurisdiccional en el curso del procedimiento; 
 f) «Estado miembro de origen»: Estado miembro en el que se ha dictado la 
resolución, formalizado el documento público o aprobado o celebrado la transacción 
judicial; 
 g) «Estado miembro de ejecución»: Estado miembro en el que se solicita el 
reconocimiento o la ejecución de la resolución, el documento público o la transacción 
judicial. 
 2. A efectos del presente Reglamento, se entenderá por «órgano jurisdiccional» 
toda autoridad judicial y todas las demás autoridades y profesionales del Derecho con 
competencias en materia de regímenes económicos matrimoniales y que ejerzan 
funciones jurisdiccionales o que actúen por delegación de poderes de una autoridad 
judicial o bajo su control, siempre que dichas otras autoridades y profesionales del 
Derecho ofrezcan garantías en lo que respecta a su imparcialidad y al derecho de todas 
las partes a ser oídas, y que sus resoluciones, adoptadas con arreglo al Derecho del 
Estado miembro en el que actúan: 
 a) puedan ser objeto de recurso o revisión ante la autoridad judicial; 
 b) tengan una fuerza y unos efectos similares a los de la resolución de una 
autoridad judicial sobre la misma materia. 
 Los Estados miembros notificarán a la Comisión las demás autoridades y 
profesionales del Derecho a que se refiere el párrafo primero, de conformidad con el 
artículo 64. 
 

CAPÍTULO II 
COMPETENCIA 

 
Artículo 4. Competencia en caso de fallecimiento de uno de los cónyuges 
 Cuando un órgano jurisdiccional de un Estado miembro conozca de la sucesión de 
uno de los cónyuges en aplicación del Reglamento (UE) n.o 650/2012, los órganos 
jurisdiccionales de dicho Estado serán competentes para resolver sobre el régimen 
económico matrimonial en conexión con esa sucesión. 
 
Artículo 5 Competencia en caso de divorcio, separación judicial o anulación del 
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matrimonio 
 1.   Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2, cuando se interponga ante un 
órgano jurisdiccional de un Estado miembro una demanda de divorcio, separación 
judicial o anulación del matrimonio en virtud del Reglamento (CE) n.o 2201/2003, los 
órganos jurisdiccionales de dicho Estado miembro serán competentes para resolver 
sobre el régimen económico matrimonial que surja en conexión con dicha demanda. 
 2.   La competencia en materia de régimen económico matrimonial de conformidad 
con el apartado 1 estará sujeta al acuerdo de los cónyuges cuando el órgano 
jurisdiccional que deba resolver la demanda de divorcio, separación judicial o 
anulación del matrimonio: 
 a) sea un órgano jurisdiccional de un Estado miembro en el que el demandante 
resida habitualmente y haya residido durante al menos un año inmediatamente antes 
de la fecha de interposición de la demanda, de conformidad con el artículo 3, apartado 
1, letra a), quinto guion, del Reglamento (CE) n.o 2201/2003; 
 b) sea un órgano jurisdiccional de un Estado miembro del que el demandante sea 
nacional y en el que resida habitualmente y haya residido durante al menos seis meses 
inmediatamente antes de la fecha de interposición de la demanda, de conformidad 
con el artículo 3, apartado 1, letra a), sexto guion, del Reglamento (CE) n.o 2201/2003; 
 c) deba resolver, en virtud del artículo 5 del Reglamento (CE) n.o 2201/2003, en los 
casos de conversión de la separación judicial en divorcio, o 
 d) deba resolver, en virtud del artículo 7 del Reglamento (CE) n.o 2201/2003, en los 
casos de competencia residual. 
 3. Si el acuerdo a que se refiere el apartado 2 del presente artículo se celebra antes 
de que se requiera al órgano jurisdiccional que resuelva sobre el régimen económico 
matrimonial, dicho acuerdo deberá ser conforme a lo dispuesto en el artículo 7, 
apartado 2. 
 
Artículo 6 Competencia en otros casos 
 Cuando ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea competente con 
arreglo a los artículos 4 ó 5 o en otros casos distintos de los previstos en estos 
artículos, serán competentes para resolver sobre el régimen económico matrimonial 
los órganos jurisdiccionales del Estado miembro: 
 a) en cuyo territorio tengan los cónyuges su residencia habitual en el momento de 
la interposición de la demanda ante el órgano jurisdiccional, o, en su defecto, 
 b) en cuyo territorio hayan tenido los cónyuges su última residencia habitual, 
siempre que uno de ellos aún resida allí en el momento de la interposición de la 
demanda ante el órgano jurisdiccional, o, en su defecto, 
 c) en cuyo territorio tenga el demandado su residencia habitual en el momento de 
la interposición de la demanda ante el órgano jurisdiccional, o, en su defecto, 
 d) de la nacionalidad común de los cónyuges en el momento de la interposición de 
la demanda ante el órgano jurisdiccional. 
 
Artículo 7 Elección del órgano jurisdiccional 
 1.   En los casos contemplados en el artículo 6, las Partes podrán acordar que los 
órganos jurisdiccionales del Estado miembro cuya ley sea aplicable en virtud del 
artículo 22 o del artículo 26, apartado 1, letras a) o b), o los órganos jurisdiccionales del 
Estado miembro de la celebración del matrimonio tengan competencia exclusiva para 
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resolver sobre las cuestiones relativas al régimen económico matrimonial. 
 2.   El acuerdo al que se refiere el apartado 1 deberá expresarse por escrito, fechado 
y firmado por las partes. Se considerará escrito toda comunicación efectuada por 
medios electrónicos que proporcione un registro duradero del acuerdo. 
 
Artículo 8 Competencia basada en la comparecencia del demandado 
 1.   Aparte de la competencia derivada de otras disposiciones del presente 
Reglamento, será competente el órgano jurisdiccional del Estado miembro cuya ley sea 
aplicable en virtud del artículo 22 o del artículo 26, apartado 1, letras a) o b), y ante el 
que comparezca el demandado. Esta regla no será de aplicación si la comparecencia 
tuviere por objeto impugnar la competencia, ni en los casos regulados por el artículo 4 
o el artículo 5, apartado 1. 
 2.   Antes de asumir la competencia en virtud del apartado 1, el órgano 
jurisdiccional se asegurará de que el demandado sea informado de su derecho a 
impugnar la competencia y de las consecuencias de su comparecencia o 
incomparecencia. 
 
Artículo 9 Competencia alternativa 
 1.   Con carácter excepcional, si un órgano jurisdiccional del Estado miembro 
competente en virtud de los artículos 4, 5, 6, 7 u 8 considera que en su Derecho 
internacional privado no está reconocido el matrimonio en cuestión a efectos del 
procedimiento sobre el régimen económico matrimonial, podrá inhibirse. Si el órgano 
jurisdiccional decide inhibirse, lo hará sin dilación indebida. 
 2.   Si el órgano jurisdiccional competente en virtud de los artículos 4 o 6 se 
inhibiera y las partes acordaran atribuir la competencia a los órganos jurisdiccionales 
de cualquier otro Estado miembro de conformidad con el artículo 7, la competencia 
para resolver sobre el régimen económico matrimonial recaerá en los órganos 
jurisdiccionales de ese Estado miembro. 
 En los demás casos, la competencia para resolver sobre el régimen económico 
matrimonial recaerá en los órganos jurisdiccionales de cualquier otro Estado miembro 
en virtud de los artículos 6 u 8, o en los órganos jurisdiccionales del Estado miembro de 
la celebración del matrimonio. 
 3.   El presente artículo no se aplicará cuando las partes hayan obtenido una 
resolución de divorcio, separación judicial o anulación del matrimonio que sea 
susceptible de ser reconocida en el Estado miembro del foro. 
 
Artículo 10 Competencia subsidiaria 
 Cuando ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea competente en 
virtud de los artículos 4, 5, 6, 7 u 8, o cuando todos los órganos jurisdiccionales se 
hayan inhibido con arreglo al artículo 9 y ningún órgano jurisdiccional de un Estado 
miembro sea competente con arreglo al artículo 9, apartado 2, los órganos 
jurisdiccionales de un Estado miembro serán competentes en la medida en que un 
bien inmueble de uno o ambos cónyuges se encuentre en el territorio de dicho Estado 
miembro, en cuyo caso el órgano jurisdiccional que conozca del asunto solo será 
competente para resolver sobre el bien inmueble de que se trata. 
 
Artículo 11 Forum necessitatis 
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 Cuando ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea competente con 
arreglo a los artículos 4, 5, 6, 7, 8 o 10, o cuando todos los órganos jurisdiccionales se 
hayan inhibido con arreglo al artículo 9, y ningún órgano jurisdiccional de un Estado 
miembro sea competente en virtud del artículo 9, apartado 2, o del artículo 10, los 
órganos jurisdiccionales de un Estado miembro, con carácter excepcional, podrán 
resolver sobre el régimen económico matrimonial si el proceso no pudiere incoarse o 
desarrollarse razonablemente o si resultare imposible en un tercer Estado con el cual 
el asunto tuviese una conexión estrecha. 
 El asunto deberá tener una conexión suficiente con el Estado miembro del órgano 
jurisdiccional que vaya a conocer de él. 
 
Artículo 12 Reconvenciones 
 El órgano jurisdiccional ante el que se sustancien los procedimientos con arreglo a 
los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9, apartado 2, 10 u 11 será competente asimismo para 
resolver sobre las reconvenciones, en la medida en que entren dentro del ámbito de 
aplicación del presente Reglamento. 
 
Artículo 13 Limitación del procedimiento 
 1.   Cuando la herencia del causante cuya sucesión se rija por el Reglamento (UE) 
n.o 650/2012 comprenda bienes situados en un tercer Estado, el órgano jurisdiccional 
que resuelva sobre el régimen económico matrimonial podrá, a instancia de una de las 
partes, optar por no resolver sobre uno o más de dichos bienes cuando quepa esperar 
que su resolución respecto de dichos bienes no será reconocida ni, en su caso, 
declarada ejecutoria en dicho tercer Estado. 
 2.   El apartado 1 no afectará al derecho de las partes a limitar el alcance de los 
procedimientos en virtud de la ley del Estado miembro del órgano jurisdiccional que 
conozca del asunto. 
 
Artículo 14 Sustanciación del asunto ante un órgano jurisdiccional 
 A los efectos del presente capítulo, se considerará que un órgano jurisdiccional 
conoce de un asunto: 
 a) en el momento en que se presente al órgano jurisdiccional el escrito de demanda 
o un documento equivalente, a condición de que posteriormente el demandante no 
deje de tomar todas las medidas exigibles para que se le notifique al demandado; 
 b) si dicho documento hubiere de notificarse al demandado antes de su 
presentación al órgano jurisdiccional, en el momento en que lo reciba la autoridad 
encargada de la notificación, a condición de que posteriormente el demandante no 
deje de tomar todas las medidas exigibles para presentar el documento al órgano 
jurisdiccional, o 
  c) si el procedimiento es incoado de oficio por el órgano jurisdiccional, en el 
momento en que el órgano jurisdiccional adopte la decisión de apertura del 
procedimiento, o, en caso de que no resulte precisa dicha resolución, en el momento 
en que el órgano jurisdiccional registre el asunto. 
 
Artículo 15 Verificación de la competencia 
 Cuando un órgano jurisdiccional de un Estado miembro conozca de un asunto en 
materia de régimen económico matrimonial sobre el que no sea competente en virtud 
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del presente Reglamento, se declarará incompetente de oficio. 
 
Artículo 16 Verificación de la admisibilidad 
 1.   Cuando un demandado con residencia habitual en un Estado distinto del Estado 
miembro en el que se haya interpuesto la demanda no comparezca, el órgano 
jurisdiccional competente con arreglo al presente Reglamento suspenderá el 
procedimiento en tanto no se acredite que el demandado ha podido recibir el escrito 
de demanda o el documento equivalente con tiempo suficiente para preparar su 
defensa, o que se han tomado todas las medidas necesarias a tal fin. 
 2.   El artículo 19 del Reglamento (CE) n.o 1393/2007 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (12) será de aplicación en lugar del apartado 1 del presente artículo cuando el 
escrito de demanda o el documento equivalente tenga que ser transmitido de un 
Estado miembro a otro en virtud de dicho Reglamento. 
3.   Cuando no sean aplicables las disposiciones del Reglamento (CE) n.o 1393/2007, se 
aplicará el artículo 15 del Convenio de La Haya de 15 de noviembre de 1965 relativo a 
la notificación o traslado en el extranjero de documentos judiciales y extrajudiciales en 
materia civil o comercial, si el escrito de demanda o el documento equivalente hubiera 
de transmitirse al extranjero de acuerdo con dicho Convenio. 
 
Artículo 17 Litispendencia 
 1.   Cuando se interpongan demandas con el mismo objeto y las mismas partes ante 
órganos jurisdiccionales de Estados miembros diferentes, los órganos jurisdiccionales 
ante los que se hayan interpuesto las demandas posteriores suspenderán de oficio el 
procedimiento en tanto no se declare competente el primer órgano jurisdiccional ante 
el que se haya interpuesto la demanda. 
 2.   En los casos contemplados en el apartado 1, a instancia del órgano jurisdiccional 
ante el que se haya sustanciado el litigio, cualquier otro órgano jurisdiccional ante el 
que se haya interpuesto una demanda informará sin dilación al primero de la fecha en 
que se interpuso la demanda. 
 3.   Cuando se establezca que es competente el primer órgano jurisdiccional ante el 
que se interpuso la demanda, los demás órganos jurisdiccionales se inhibirán a favor 
de aquel. 
 
Artículo 18 Demandas conexas 
 1.   Cuando haya demandas conexas pendientes ante órganos jurisdiccionales de 
Estados miembros diferentes, los órganos jurisdiccionales ante los que se hayan 
interpuesto las demandas posteriores podrán suspender el procedimiento. 
 2.   Cuando las demandas a que se refiere el apartado 1 estén pendientes en 
primera instancia, los órganos jurisdiccionales antes los que se hayan interpuesto las 
demandas posteriores también podrán inhibirse, a instancia de una de las partes, 
siempre que el primer órgano jurisdiccional ante el que se haya interpuesto la 
demanda sea competente para conocer de dichas demandas y que su ley permita su 
acumulación. 
3.   Se considerarán conexas, a los efectos del presente artículo, las demandas 
conectadas entre sí por una relación tan estrecha que sería oportuno tramitarlas y 
juzgarlas al mismo tiempo a fin de evitar el riesgo de resoluciones que podrían ser 
inconciliables si los asuntos fueran juzgados separadamente. 
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Artículo 19 Medidas provisionales y cautelares  
 Podrán instarse ante los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro las medidas 
provisionales y cautelares de que pudiera disponerse con arreglo al Derecho de dicho 
Estado, incluso si, en virtud del presente Reglamento, un órgano jurisdiccional de otro 
Estado miembro fuere competente para conocer sobre el fondo del asunto. 
 

CAPÍTULO III 
LEY APLICABLE 

 
Artículo 20 Aplicación universal 
 La ley que se determine aplicable en virtud del presente Reglamento se aplicará 
aunque no sea la de un Estado miembro. 
 
Artículo 21 Unidad de la ley aplicable 
 La ley aplicable al régimen económico matrimonial en virtud de los artículos 22 o 26 
se aplicará a todos los bienes incluidos en dicho régimen, con independencia de donde 
los bienes estén situados. 
 
Artículo 22 Elección de la ley aplicable 
 1.   Los cónyuges o futuros cónyuges podrán designar o cambiar de común acuerdo 
la ley aplicable a su régimen económico matrimonial, siempre que se trate de una de 
las siguientes leyes: 
 a) la ley del Estado en el que los cónyuges o futuros cónyuges, o uno de ellos, 
tengan su residencia habitual en el momento de la celebración del acuerdo, o 
 b) la ley del Estado de la nacionalidad de cualquiera de los cónyuges o futuros 
cónyuges en el momento en que se celebre el acuerdo. 
 2.   Salvo acuerdo en contrario de los cónyuges, todo cambio de la ley aplicable al 
régimen económico matrimonial efectuado durante el matrimonio solo surtirá efectos 
en el futuro. 
 3.   Ningún cambio retroactivo de la ley aplicable efectuado en virtud del apartado 2 
afectará negativamente a los derechos de terceros derivados de dicha ley. 
 
Artículo 23 Validez formal del acuerdo de elección de la ley aplicable 
 1.   El acuerdo a que se refiere el artículo 22 se expresará por escrito, fechado y 
firmado por ambos cónyuges. Se considerará como escrito toda comunicación 
efectuada por medios electrónicos que proporcione un registro duradero del acuerdo. 
 2.   Si la ley del Estado miembro en el que ambos cónyuges tengan su residencia 
habitual en el momento de la celebración del acuerdo establece requisitos formales 
adicionales para las capitulaciones matrimoniales, dichos requisitos serán de 
aplicación. 
 3.   Si los cónyuges tienen su residencia habitual en distintos Estados miembros en 
el momento de la celebración del acuerdo y las leyes de ambos Estados disponen 
requisitos formales diferentes para las capitulaciones matrimoniales, el acuerdo será 
formalmente válido si cumple los requisitos de una de las dos leyes. 
 4.   Si, en la fecha de celebración del acuerdo, solo uno de los cónyuges tiene su 
residencia habitual en un Estado miembro y la ley de ese Estado establece requisitos 
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formales adicionales para las capitulaciones matrimoniales, dichos requisitos serán de 
aplicación. 
 
Artículo 24 Consentimiento y validez material 
 1.   La existencia y la validez de un acuerdo sobre la elección de la ley o de sus 
disposiciones se determinarán con arreglo a la ley que sería aplicable en virtud del 
artículo 22 si el acuerdo o la disposición fueran válidos. 
 2.   No obstante, un cónyuge, para establecer que no ha dado su consentimiento, 
podrá invocar la ley del país donde tenga su residencia habitual en el momento de 
sustanciar el asunto ante el órgano jurisdiccional si de las circunstancias resulta que no 
sería razonable determinar el efecto de su conducta de conformidad con la ley 
especificada en el apartado 1. 
 
Artículo 25 Validez formal de las capitulaciones matrimoniales 
 1.   Las capitulaciones matrimoniales se expresarán por escrito, fechado y firmado 
por ambos cónyuges. Se considerará como escrito toda comunicación efectuada por 
medios electrónicos que proporcione un registro duradero del acuerdo. 
 2.   Si la ley del Estado miembro en el que ambos cónyuges tengan su residencia 
habitual en el momento de la celebración de las capitulaciones establece requisitos 
formales adicionales para las capitulaciones matrimoniales, dichos requisitos serán de 
aplicación. 
 Si los cónyuges tienen su residencia habitual en distintos Estados miembros en el 
momento de la celebración de las capitulaciones y las leyes de ambos Estados 
disponen requisitos formales diferentes para las capitulaciones matrimoniales, el 
acuerdo será formalmente válido si cumple los requisitos de una de las dos leyes. 
 Si en la fecha de celebración de las capitulaciones, solo uno de los cónyuges tiene su 
residencia habitual en un Estado miembro y la ley de ese Estado establece requisitos 
formales adicionales para las capitulaciones matrimoniales, dichos requisitos serán de 
aplicación. 
 3.   Si la ley aplicable al régimen económico matrimonial impone requisitos formales 
adicionales, dichos requisitos serán de aplicación. 
 
Artículo 26 Ley aplicable en defecto de elección por las partes 
 1.   En defecto de un acuerdo de elección con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
22, la ley aplicable al régimen económico matrimonial será la ley del Estado: 
 a) de la primera residencia habitual común de los cónyuges tras la celebración del 
matrimonio, o, en su defecto, 
 b) de la nacionalidad común de los cónyuges en el momento de la celebración del 
matrimonio, o, en su defecto, 
 c) con la que ambos cónyuges tengan la conexión más estrecha en el momento de 
la celebración del matrimonio, teniendo en cuenta todas las circunstancias. 
 2.   Si los cónyuges tienen más de una nacionalidad común en el momento de la 
celebración del matrimonio, solo se aplicarán las letras a) y c) del apartado 1. 
 3.   A modo de excepción y a instancia de cualquiera de los cónyuges, la autoridad 
judicial que tenga competencia para resolver sobre el régimen económico matrimonial 
podrá decidir que la ley de un Estado distinto del Estado cuya ley sea aplicable en 
virtud del apartado 1, letra a), regirá el régimen económico matrimonial si el 
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demandante demuestra que: 
 a) los cónyuges tuvieron su última residencia habitual común en ese otro Estado 
durante un período de tiempo considerablemente más largo que en el Estado 
designado en virtud del apartado 1, letra a), y 
 b) ambos cónyuges se basaron en la ley de ese otro Estado para organizar o 
planificar sus relaciones patrimoniales. 
 La ley de ese otro Estado solo se aplicará desde la celebración del matrimonio, a 
menos que uno de los cónyuges no esté de acuerdo. En este último caso, la ley de ese 
otro Estado surtirá efecto a partir del establecimiento de la última residencia habitual 
común en dicho Estado. 
 La aplicación de la ley de ese otro Estado no afectará negativamente a los derechos 
de terceros derivados de la ley aplicable en virtud del apartado 1, letra a). 
 El presente apartado no se aplicará cuando los cónyuges hayan celebrado 
capitulaciones matrimoniales con anterioridad al establecimiento de su última 
residencia habitual común en ese otro Estado. 
 
Artículo 27 Ámbito de aplicación de la ley aplicable 
 La ley aplicable al régimen económico matrimonial con arreglo al presente 
Reglamento regulará, entre otras cosas: 
 a) la clasificación de los bienes de uno o ambos cónyuges en diferentes categorías 
durante la vigencia y después del matrimonio; 
 b) la transferencia de bienes de una categoría a otra; 
 c) la responsabilidad de uno de los cónyuges por las obligaciones y deudas del otro 
cónyuge; 
 d) las facultades, derechos y obligaciones de cualquiera de los cónyuges o de ambos 
con respecto al patrimonio; 
 e) la disolución del régimen económico matrimonial y el reparto, la distribución o la 
liquidación del patrimonio; 
 f) los efectos patrimoniales del régimen económico matrimonial sobre la relación 
jurídica entre uno de los cónyuges y un tercero, y 
 g) la validez material de las capitulaciones matrimoniales. 
 
Artículo 28 Efectos frente a terceros 
 1.   No obstante lo dispuesto en el artículo 27, letra f), la ley aplicable al régimen 
económico matrimonial entre los cónyuges no podrá ser invocada por uno de los 
cónyuges frente a un tercero en un litigio entre el tercero y cualquiera de los cónyuges 
o ambos, salvo que el tercero conociera o, actuando con la debida diligencia, debiera 
haber tenido conocimiento de dicha ley. 
 2.   Se considerará que el tercero conoce la ley aplicable al régimen económico 
matrimonial, si: 
 a) dicha ley es: 
 i) la ley del Estado aplicable a la transacción entre uno de los cónyuges y el tercero, 
 ii) la ley del Estado en el que el cónyuge contratante y el tercero tengan su 
residencia habitual, o 
 iii) en el caso de los bienes inmuebles, la ley del Estado en el que se halle el bien, o 
 b) cualquiera de los cónyuges hubiera cumplido con los requisitos para la 
divulgación o el registro del régimen económico matrimonial especificados por: 
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 i) la ley del Estado aplicable a la transacción entre uno de los cónyuges y el tercero, 
 ii) la ley del Estado en el que el cónyuge contratante y el tercero tengan su 
residencia habitual, o 
 iii) en el caso de los bienes inmuebles, la ley del Estado en el que se halle el bien. 
 3.   En el caso de que la ley aplicable al régimen económico matrimonial no pueda 
ser invocada por uno de los cónyuges ante un tercero de conformidad con el apartado 
1, los efectos del régimen económico matrimonial frente a dicho tercero se regirán: 
 a) por la ley del Estado aplicable a la transacción entre uno de los cónyuges y el 
tercero, o 
 b) en el caso de los bienes inmuebles o de los bienes o derechos registrados, por la 
ley del Estado en el que se halle el bien inmueble o en el que estén registrados los 
bienes o derechos. 
 
Artículo 29 Adaptación de los derechos reales 
 Cuando una persona invoque un derecho real del que sea titular en virtud de la ley 
aplicable al régimen económico matrimonial y la ley del Estado miembro en el que se 
invoque el derecho no conozca el derecho real en cuestión, ese derecho deberá, en 
caso necesario y en la medida de lo posible, adaptarse al derecho equivalente más 
cercano del Derecho de ese Estado, teniendo en cuenta los objetivos y los intereses 
que persiga el derecho real específico y los efectos asociados al mismo. 
 
Artículo 30 Leyes de policía 
 1.   Las disposiciones del presente Reglamento no restringirán la aplicación de las 
leyes de policía de la ley del foro. 
 2.   Las leyes de policía son disposiciones cuya observancia considera esencial un 
Estado miembro para salvaguardar sus intereses públicos, tales como su organización 
política, social o económica, hasta el punto de ser aplicables a toda situación que entre 
dentro de su ámbito de aplicación, cualquiera que sea la ley aplicable al régimen 
económico matrimonial en virtud del presente Reglamento. 
 
Artículo 31 Orden público (ordre public) 
 La aplicación de una disposición de la ley de cualquier Estado determinada por el 
presente Reglamento solo podrá ser rehusada si dicha aplicación es manifiestamente 
incompatible con el orden público (ordre public) del foro. 
 
Artículo 32 Exclusión del reenvío 
 La aplicación de la ley de un Estado determinada por el presente Reglamento se 
entenderá como la aplicación de las normas jurídicas vigentes en ese Estado distintas 
de las normas de Derecho internacional privado. 
 
Artículo 33 Estados con diversos regímenes jurídicos — Conflictos territoriales de leyes 
 1.   En el caso de que la ley determinada por el presente Reglamento sea la de un 
Estado que comprenda varias unidades territoriales con sus propias normas jurídicas 
en materia de régimen económico matrimonial, las normas internas en materia de 
conflicto de leyes de dicho Estado determinarán la unidad territorial pertinente cuyas 
normas jurídicas serán de aplicación. 
 2.   En defecto de tales normas internas en materia de conflicto de leyes: 
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 a) toda referencia a la ley del Estado mencionada en el apartado 1 se entenderá, a 
efectos de determinar la ley aplicable con arreglo a las disposiciones relativas a la 
residencia habitual de los cónyuges, como una referencia a la ley de la unidad 
territorial en la que los cónyuges tengan su residencia habitual; 
 b) toda referencia a la ley del Estado mencionada en el apartado 1 se entenderá, a 
efectos de determinar la ley aplicable con arreglo a las disposiciones relativas a la 
nacionalidad de los cónyuges, como una referencia a la ley de la unidad territorial con 
la que los cónyuges tengan una conexión más estrecha; 
 c) toda referencia a la ley del Estado mencionada en el apartado 1 se entenderá, a 
efectos de determinar la ley aplicable con arreglo a cualesquiera otras disposiciones 
relativas a otros elementos que sean puntos de conexión, como una referencia a la ley 
de la unidad territorial en la que esté ubicado el elemento pertinente. 
 
Artículo 34 Estados con diversos regímenes jurídicos — Conflictos interpersonales de 
leyes 
 Cuando un Estado tenga dos o más regímenes jurídicos o conjuntos de normas 
aplicables a diferentes categorías de personas en materia de regímenes económicos 
matrimoniales, cualquier referencia a la ley de dicho Estado se entenderá como una 
referencia al régimen jurídico o al conjunto de normas determinado por las normas 
vigentes en tal Estado. En defecto de tales normas, se aplicará el régimen jurídico o el 
conjunto de normas con el que los cónyuges tengan una conexión más estrecha. 
 
Artículo 35 No aplicación del presente Reglamento a los conflictos internos de leyes 
 Los Estados miembros que comprendan varias unidades territoriales con sus 
propias normas en materia de regímenes económicos matrimoniales no estarán 
obligados a aplicar el presente Reglamento a los conflictos de leyes que se planteen 
entre dichas unidades territoriales exclusivamente. 
 

CAPÍTULO IV 
RECONOCIMIENTO, FUERZA EJECUTIVA Y EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES 

 
Artículo 36 Reconocimiento 
 1.   Las resoluciones dictadas en un Estado miembro serán reconocidas en los 
demás Estados miembros sin necesidad de seguir procedimiento alguno. 
 2.   Cualquier parte interesada que invoque el reconocimiento de una resolución a 
título principal en un litigio podrá solicitar, de conformidad con los procedimientos 
previstos en los artículos 44 a 57, que se reconozca la resolución. 
 3.   Si el resultado del procedimiento ante un órgano jurisdiccional de un Estado 
miembro dependiere de la resolución de una cuestión incidental sobre el 
reconocimiento, dicho órgano jurisdiccional será competente para conocer de la 
misma. 
 
Artículo 37 Motivos de denegación del reconocimiento 
 Se denegará el reconocimiento de una resolución: 
 a) si el reconocimiento fuere manifiestamente contrario al orden público (ordre 
public) del Estado miembro en que se solicita; 
 b) cuando la resolución se haya dictado en rebeldía del demandado, si no se le 
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hubiere notificado la demanda o documento equivalente con tiempo suficiente y de 
forma tal que le permitiera preparar su defensa, salvo que el demandado no hubiera 
recurrido contra dicha resolución cuando hubiera podido hacerlo; 
 c) si la resolución fuere inconciliable con una resolución dictada en un 
procedimiento entre las mismas partes en el Estado miembro en el que se solicita el 
reconocimiento; 
 d) si la resolución fuere inconciliable con una resolución dictada con anterioridad en 
un litigio, en otro Estado miembro o en un tercer Estado, con el mismo objeto y entre 
las mismas partes, cuando esta última resolución reúna las condiciones necesarias para 
su reconocimiento en el Estado miembro en el que se solicita el reconocimiento. 
 
Artículo 38 Derechos fundamentales 
 El artículo 37 del presente Reglamento deberá ser aplicado por los órganos 
jurisdiccionales y otras autoridades competentes de los Estados miembros respetando 
los derechos fundamentales y los principios reconocidos en la Carta, en particular su 
artículo 21 sobre el principio de no discriminación. 
 
Artículo 39 Prohibición del control de la competencia del órgano jurisdiccional de 
origen 
 1.   No se podrá controlar la competencia de los órganos jurisdiccionales del Estado 
miembro de origen. 
 2.   El criterio de orden público (ordre public) mencionado en el artículo 37 no se 
aplicará a las normas de competencia contempladas en los artículos 4 a 11. 
 
Artículo 40 Imposibilidad de revisión en cuanto al fondo 
 Las resoluciones dictadas en un Estado miembro no podrán ser en ningún caso 
objeto de revisión en cuanto al fondo. 
 
Artículo 41 Suspensión del procedimiento de reconocimiento 
 El órgano jurisdiccional del Estado miembro ante el que se haya solicitado el 
reconocimiento de una resolución dictada en otro Estado miembro podrá suspender el 
procedimiento si dicha resolución es objeto de un recurso ordinario en el Estado 
miembro de origen. 
 
Artículo 42 Fuerza ejecutiva 
 Las resoluciones dictadas en un Estado miembro y que sean ejecutorias en dicho 
Estado se ejecutarán en otro Estado miembro cuando, a instancia de cualquier parte 
interesada, se haya declarado que poseen allí fuerza ejecutiva de conformidad con el 
procedimiento previsto en los artículos 44 a 57. 
 
Artículo 43 Determinación del domicilio 
 Para determinar, a los efectos del procedimiento previsto en los artículos 44 a 57, si 
una parte está domiciliada en el Estado miembro de ejecución, el órgano jurisdiccional 
que conozca del asunto aplicará el Derecho interno de dicho Estado miembro. 
 
Artículo 44 Competencia territorial 
 1.   La solicitud de declaración de fuerza ejecutiva se presentará ante el órgano 
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jurisdiccional o autoridad competente del Estado miembro de ejecución cuyos datos 
hayan sido comunicados por dicho Estado miembro a la Comisión de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 64. 
 2.   La competencia territorial se determinará por el domicilio de la parte contra la 
que se solicite la ejecución o por el lugar de ejecución. 
 
Artículo 45 Procedimiento 
 1.   El procedimiento de solicitud se regirá por la ley del Estado miembro de 
ejecución. 
 2.   El solicitante no estará obligado a tener dirección postal ni representante 
autorizado en el Estado miembro de ejecución. 
 3.   La solicitud deberá ir acompañada de los documentos siguientes: 
 a) una copia de la resolución que reúna las condiciones necesarias para establecer 
su autenticidad;  
 b) la certificación expedida por el órgano jurisdiccional o la autoridad competente 
del Estado miembro de origen mediante el formulario previsto de acuerdo con el 
procedimiento consultivo a que se refiere el artículo 67, apartado 2, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46. 
 
Artículo 46 No presentación de la certificación 
 1.   De no presentarse la certificación a que se refiere el artículo 45, apartado 3, 
letra b), el órgano jurisdiccional o la autoridad competente podrán fijar un plazo para 
su presentación, aceptar documentos equivalentes o, si consideran que disponen ya de 
suficiente información, otorgar una dispensa a su presentación. 
 2.   Si el órgano jurisdiccional o la autoridad competente así lo exigiesen, se 
presentará una traducción o transliteración de los documentos. La traducción deberá 
ser realizada por una persona facultada para realizar traducciones en uno de los 
Estados miembros. 
 
Artículo 47 Declaración de fuerza ejecutiva 
 Se declarará inmediatamente la fuerza ejecutiva de la resolución una vez cumplidas 
las formalidades previstas en el artículo 45, sin proceder a ningún examen en virtud del 
artículo 37. La parte contra la cual se solicite la ejecución no podrá formular, en esta 
fase del procedimiento, observaciones sobre la solicitud. 
 
Artículo 48 Notificación de la resolución sobre la solicitud de declaración de fuerza 
ejecutiva 
 1.   La resolución dictada sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva se 
notificará de inmediato al solicitante de conformidad con el procedimiento dispuesto 
por la ley del Estado miembro de ejecución. 
 2.   La declaración de fuerza ejecutiva se notificará a la parte contra la que se haya 
solicitado la ejecución, acompañada de la resolución si esta no hubiera sido notificada 
aún a dicha parte. 
 
Artículo 49 Recurso contra la resolución sobre la solicitud de declaración de fuerza 
ejecutiva 
 1.   La resolución sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva podrá ser 
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recurrida por cualquiera de las partes. 
 2.   El recurso se interpondrá ante el órgano jurisdiccional que el Estado miembro 
interesado haya comunicado a la Comisión de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 64. 
 3.   El recurso se sustanciará según las normas que rigen el proceso contradictorio. 
 4.   En caso de incomparecencia de la parte contra la que se solicite la declaración 
de fuerza ejecutiva ante el órgano jurisdiccional que conozca del recurso interpuesto 
por el solicitante, se aplicarán las disposiciones del artículo 16, aunque dicha parte no 
esté domiciliada en ninguno de los Estados miembros. 
 5.   El recurso contra la declaración de fuerza ejecutiva se interpondrá dentro del 
plazo de 30 días a partir de la fecha de su notificación. Si la parte contra la que se 
solicite la ejecución estuviere domiciliada en un Estado miembro distinto de aquel en 
el que se haya dictado la declaración de fuerza ejecutiva, el plazo será de 60 días y 
empezará a correr a partir de la fecha de su notificación, tanto si esta se hizo en 
persona como en su domicilio. Dicho plazo no admitirá prórroga en razón de la 
distancia. 
 
Artículo 50 Procedimiento de impugnación de la resolución sobre el recurso 
 La resolución dictada sobre el recurso solo podrá ser impugnada por medio de los 
procedimientos de impugnación que el Estado miembro interesado haya comunicado a 
la Comisión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64. 
 
Artículo 51 Denegación o revocación de la declaración de fuerza ejecutiva 
 El órgano jurisdiccional ante el que se interponga un recurso de conformidad con el 
artículo 49 o el artículo 50 podrá denegar o revocar la declaración de fuerza ejecutiva 
por uno de los motivos previstos en el artículo 37. Dictará su resolución sin dilación. 
 
Artículo 52 Suspensión del procedimiento 
 El órgano jurisdiccional ante el que se interponga un recurso de conformidad con el 
artículo 49 o el artículo 50 suspenderá, a instancia de la parte contra la que se solicite 
la ejecución, el procedimiento si la ejecutoriedad de la resolución se suspendiere en el 
Estado miembro de origen por haberse interpuesto un recurso. 
 
Artículo 53 Medidas provisionales y cautelares 
 1.   Cuando deba reconocerse una resolución con arreglo al presente capítulo, nada 
impedirá al solicitante instar la adopción de medidas provisionales y cautelares, de 
conformidad con la legislación del Estado miembro de ejecución, sin que resulte 
necesaria la declaración de fuerza ejecutiva conforme al artículo 46. 
 2.   La declaración de fuerza ejecutiva implicará por ministerio de la ley la 
autorización para adoptar medidas cautelares. 
 3.   Durante el plazo previsto en el artículo 49, apartado 5, para interponer recurso 
contra la declaración de fuerza ejecutiva y hasta que se resuelva el mismo, solamente 
se podrán adoptar medidas cautelares sobre los bienes de la parte contra la que se 
haya solicitado la ejecución. 
 
Artículo 54 Fuerza ejecutiva parcial 
 1.   Cuando la resolución se pronuncie sobre varias pretensiones y no se pueda 
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declarar la fuerza ejecutiva de todas ellas, el órgano jurisdiccional o la autoridad 
competente declarará la fuerza ejecutiva de una o varias de ellas. 
 2.   El solicitante podrá solicitar una declaración de fuerza ejecutiva parcial. 
 
Artículo 55 Asistencia jurídica 
 El solicitante que haya disfrutado en el Estado miembro de origen de una asistencia 
jurídica total o parcialmente gratuita, o de una exención de costas y gastos, tendrá 
derecho a obtener, en cualquier procedimiento de declaración de fuerza ejecutiva, la 
asistencia jurídica gratuita más favorable o la exención más amplia posible del pago de 
las costas o de los gastos previstos por el Derecho del Estado miembro de ejecución. 
 
Artículo 56 Ausencia de garantía, fianza o depósito 
 No se exigirá garantía, fianza o depósito alguno, sea cual fuere su denominación, a 
la parte que solicite en un Estado miembro el reconocimiento, la fuerza ejecutiva o la 
ejecución de una resolución dictada en otro Estado miembro por su condición de 
extranjero o por no estar domiciliado o no ser residente en el Estado miembro de 
ejecución. 
 
Artículo 57 No percepción de impuestos, derechos y tasas 
 El Estado miembro de ejecución no percibirá impuesto, derecho ni tasa alguna, 
proporcional al valor del litigio, en los procedimientos relativos a la declaración de 
fuerza ejecutiva. 
 

CAPÍTULO V 
DOCUMENTOS PÚBLICOS Y TRANSACCIONES JUDICIALES 

 
Artículo 58 Aceptación de documentos públicos 
 1.   Los documentos públicos expedidos en un Estado miembro tendrán en otro 
Estado miembro el mismo valor probatorio que en el Estado miembro de origen, o el 
efecto más parecido posible, siempre que ello no sea manifiestamente contrario al 
orden público (ordre public) del Estado miembro de que se trate. 
 Las personas que deseen utilizar un documento público en otro Estado miembro 
podrán solicitar a la autoridad que haya formalizado el documento público en el 
Estado miembro de origen que cumplimente el formulario previsto de acuerdo con el 
procedimiento consultivo a que se refiere el artículo 67, apartado 2, especificando el 
valor probatorio que el documento público surte en el Estado miembro de origen. 
 2.   Todo recurso relativo a la autenticidad de un documento público se interpondrá 
ante los órganos jurisdiccionales del Estado miembro de origen y se resolverá de 
acuerdo con el Derecho de este. Los documentos públicos recurridos carecerán de 
valor probatorio en otro Estado miembro mientras el recurso esté pendiente ante el 
órgano jurisdiccional competente. 
 3.   Todo recurso relativo a los actos jurídicos o las relaciones jurídicas consignados 
en un documento público se interpondrá ante los órganos jurisdiccionales 
competentes con arreglo al presente Reglamento y se resolverá de acuerdo con la ley 
aplicable según el capítulo III. Los documentos públicos que hayan sido objeto de 
recurso carecerán de valor probatorio en un Estado miembro distinto del Estado 
miembro de origen, en cuanto al objeto del recurso, mientras el recurso esté 
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pendiente ante el órgano jurisdiccional competente. 
 4.   Cuando el resultado del procedimiento ante un órgano jurisdiccional de un 
Estado miembro dependa de la resolución de una cuestión incidental relativa a los 
actos jurídicos o las relaciones jurídicas consignados en un documento público en 
materia de regímenes económicos matrimoniales, dicho órgano jurisdiccional será 
competente para entender de dicha cuestión. 
 
Artículo 59 Fuerza ejecutiva de los documentos públicos 
 1.   Los documentos públicos que tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro de 
origen serán declarados, a instancia de cualquiera de las partes, documentos con 
fuerza ejecutiva en otro Estado miembro de conformidad con el procedimiento 
previsto en los artículos 44 a 57. 
 2.   A efectos de lo dispuesto en el artículo 45, apartado 3, letra b), la autoridad que 
haya formalizado el documento público expedirá, a instancia de cualquiera de las 
partes, una certificación, sirviéndose para ello del formulario previsto de acuerdo con 
el procedimiento consultivo a que se refiere el artículo 67, apartado 2. 
 3.   El órgano jurisdiccional ante el que se interponga un recurso de conformidad 
con el artículo 49 o el artículo 50 denegará o revocará la declaración de fuerza 
ejecutiva únicamente cuando el documento público sea manifiestamente contrario al 
orden público (ordre public) del Estado miembro de ejecución. 
 
Artículo 60 Fuerza ejecutiva de las transacciones judiciales 
 1.   A instancia de cualquiera de las partes, se declarará que tienen fuerza ejecutiva 
en otro Estado miembro las transacciones judiciales que posean fuerza ejecutiva en el 
Estado miembro de origen, de conformidad con el procedimiento previsto en los 
artículos 44 a 57. 
 2.   A efectos de lo dispuesto en el artículo 45, apartado 3, letra b), el órgano 
jurisdiccional que haya aprobado la transacción o ante el cual se haya celebrado la 
misma librará, a instancia de cualquiera de las partes, una certificación, sirviéndose 
para ello del formulario previsto de acuerdo con el procedimiento consultivo a que se 
refiere el artículo 67, apartado 2. 
 3.   El órgano jurisdiccional ante el que se interponga un recurso de conformidad 
con el artículo 49 o el artículo 50 denegará o revocará la declaración de fuerza 
ejecutiva únicamente cuando la transacción judicial sea manifiestamente contraria al 
orden público (ordre public) del Estado miembro de ejecución. 
 

CAPÍTULO VI 
DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES 

 
Artículo 61 Legalización y demás formalidades análogas 
 No se exigirá legalización ni formalidad análoga alguna para los documentos 
expedidos en un Estado miembro en el marco del presente Reglamento. 
 
Artículo 62 Relaciones con los convenios internacionales vigentes 
 1.   El presente Reglamento no afectará a la aplicación de los convenios bilaterales o 
multilaterales de los que sean parte uno o varios Estados miembros en el momento de 
la adopción del presente Reglamento o de la decisión en virtud del artículo 331, 
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apartado 1, párrafo segundo o tercero, del TFUE y que se refieran a materias reguladas 
en el presente Reglamento, sin perjuicio de las obligaciones de los Estados miembros a 
tenor del artículo 351 del TFUE. 
 2.   No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el presente Reglamento prevalecerá, 
entre los Estados miembros, sobre los convenios celebrados entre ellos en la medida 
en que dichos convenios se refieran a materias reguladas por el presente Reglamento. 
 3.   El presente Reglamento no debe ser óbice a que los Estados miembros que son 
parte del Convenio de 6 de febrero de 1931 entre Dinamarca, Finlandia, Islandia, 
Noruega y Suecia relativo a determinadas disposiciones de Derecho internacional 
privado en materia de matrimonio, adopción y custodia, revisado en 2006; del 
Convenio de 19 de noviembre de 1934 entre Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y 
Suecia, que incluye disposiciones de Derecho internacional privado en materia de 
sucesiones, testamentos y administración de herencias, revisado en junio de 2012, y 
del Convenio de 11 de octubre de 1977 entre Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y 
Suecia relativo al reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia 
civil, sigan aplicando estos convenios en la medida en que ofrecen procedimientos 
simplificados y más rápidos para el reconocimiento y la ejecución de resoluciones 
judiciales en materia de régimen económico matrimonial. 
 
Artículo 63 Información a disposición del público 
 Los Estados miembros, con miras a hacer pública la información en el marco de la 
Red Judicial Europea en materia civil y mercantil, facilitarán a la Comisión un breve 
resumen de su legislación y sus procedimientos nacionales en materia de regímenes 
económicos matrimoniales, incluida la información sobre cuáles son las autoridades 
competentes en materia de regímenes económicos matrimoniales y sobre los efectos 
frente a terceros a que se refiere el artículo 28. 
 Los Estados miembros mantendrán actualizada de manera permanente esta 
información. 
 
Artículo 64 Información sobre datos de contacto y procedimientos 
 1.   A más tardar el 29 de abril de 2018, los Estados miembros comunicarán a la 
Comisión: 
 a) los órganos jurisdiccionales o las autoridades competentes para conocer de las 
solicitudes de declaración de fuerza ejecutiva de conformidad con el artículo 44, 
apartado 1, y de los recursos contra las resoluciones dictadas sobre dichas solicitudes 
de conformidad con el artículo 49, apartado 2; 
 b) los procedimientos para impugnar la resolución dictada sobre el recurso a que se 
refiere el artículo 50. 
 Los Estados miembros comunicarán a la Comisión toda modificación posterior de 
esta información. 
 2.   La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea la información 
comunicada de conformidad con el apartado 1, excepto las direcciones y otros datos 
de contacto de los órganos jurisdiccionales y autoridades a que se refiere el apartado 
1, letra a). 
 3.   La Comisión hará pública toda la información comunicada de conformidad con el 
apartado 1 por cualquier medio adecuado, en particular a través de la Red Judicial 
Europea en materia civil y mercantil. 
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Artículo 65 Creación y modificación posterior de la lista que contiene la información a 
que se refiere el artículo 3, apartado 2 
 1.   La Comisión, sobre la base de las comunicaciones de los Estados miembros, 
establecerá la lista de las demás autoridades y los demás profesionales del Derecho a 
que se refiere el artículo 3, apartado 2. 
 2.   Los Estados miembros notificarán a la Comisión toda modificación posterior de 
la información contenida en dicha lista. La Comisión modificará la lista en 
consecuencia. 
 3.   La Comisión publicará la lista y toda modificación posterior en el Diario Oficial de 
la Unión Europea. 
 4.   La Comisión hará pública toda la información comunicada de conformidad con 
los apartados 1 y 2 por cualquier otro medio adecuado, en particular a través de la Red 
Judicial Europea en materia civil y mercantil. 
 
Artículo 66 Creación y posterior modificación de los certificados y formularios a que se 
refieren el artículo 45, apartado 3, letra b), y los artículos 58, 59 y 60 
 La Comisión adoptará actos de ejecución para establecer y modificar 
posteriormente los certificados y los formularios a que se refieren el artículo 45, 
apartado 3, letra b), y los artículos 58, 59 y 60. Dichos actos de ejecución se adoptarán 
de conformidad con el procedimiento consultivo a que se refiere el artículo 67, 
apartado 2. 
 
Artículo 67 Procedimiento de comité 
 1.   La Comisión estará asistida por un comité. Dicho comité será un comité en el 
sentido del Reglamento (UE) n.o 182/2011. 
 2.   En los casos en que se haga referencia al presente apartado, se aplicará el 
artículo 4 del Reglamento (UE) n.o 182/2011. 
 
Artículo 68 Cláusula de revisión 
 1.   A más tardar el 29 de enero de 2027, la Comisión presentará al Parlamento 
Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo un informe sobre la 
aplicación del presente Reglamento. Dicho informe deberá ir acompañado, en su caso, 
de propuestas de revisión del presente Reglamento. 
 2.   A más tardar el 29 de enero de 2024, la Comisión presentará al Parlamento 
Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo un informe sobre la 
aplicación de los artículos 9 y 38 del presente Reglamento. El informe evaluará, en 
particular, en qué medida estos artículos garantizan el acceso a la justicia. 
 3.   A efectos de los informes mencionados en los apartados 1 y 2, los Estados 
miembros comunicarán a la Comisión la información pertinente sobre la aplicación del 
presente Reglamento por sus órganos jurisdiccionales. 
 
Artículo 69 Disposiciones transitorias 
 1.   El presente Reglamento solo será aplicable a las acciones judiciales ejercitadas, a 
los documentos públicos formalizados o registrados y a las transacciones judiciales 
aprobadas o celebradas a partir del 29 de enero de 2019, a reserva de lo dispuesto en 
los apartados 2 y 3. 
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 2. Cuando la acción se haya ejercitado en el Estado miembro de origen antes del 29 
de enero de 2019, las resoluciones dictadas en esa fecha o después de esa fecha serán 
reconocidas y ejecutadas de conformidad con el capítulo IV, siempre que las normas 
de competencia aplicadas sean conformes a las previstas en el capítulo II. 
 3. Las disposiciones del capítulo III solo serán aplicables a los cónyuges que hayan 
celebrado su matrimonio o que hayan especificado la ley aplicable al régimen 
económico matrimonial el 29 de enero de 2019 o después de esta fecha. 
 
Artículo 70 Entrada en vigor 
 1.   El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea. 
 2.   El presente Reglamento será aplicable en los Estados miembros que participen 
en una cooperación reforzada en el ámbito de la competencia, la ley aplicable, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones relativas a los regímenes económicos de 
las parejas internacionales, tanto en materia de regímenes económicos matrimoniales 
como de efectos patrimoniales de las uniones registradas, autorizada por la Decisión 
(UE) 2016/954. 
 
 El presente Reglamento será aplicable a partir del 29 de enero de 2019, con 
excepción de sus artículos 63 y 64, que serán aplicables a partir del 29 de abril de 2018, 
y de sus artículos 65, 66 y 67, que serán aplicables a partir del 29 de julio de 2016. Para 
los Estados miembros que participen en una cooperación reforzada en virtud de una 
decisión adoptada de conformidad con el artículo 331, apartado 1, párrafo segundo o 
tercero, del TFUE, el presente Reglamento será aplicable a partir de la fecha indicada 
en la decisión en cuestión. 
 El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente 
aplicable en los Estados miembros participantes de conformidad con los Tratados. 

 
Hecho en Luxemburgo, el 24 de junio de 2016. 
Por el Consejo 
El Presidente 
A.G. KOENDERS 
 
 
__________________________________________ 
NOTAS: 
(1) DO L 159 de 16.6.2016, p. 16. 
(2) Dictamen emitido el 23 de junio de 2016 (no publicado aún en el Diario Oficial). 
(3) DO C 12 de 15.1.2001, p. 1. 
(4) DO C 53 de 3.3.2005, p. 1. 
(5) DO C 115 de 4.5.2010, p. 1. 
(6) Reglamento (CE) n.o 4/2009 del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, relativo a la competencia, la 
ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones y la cooperación en materia de 
obligaciones de alimentos (DO L 7 de 10.1.2009, p. 1). 
(7) Reglamento (UE) n.o 650/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativo 
a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones, a la aceptación y 
la ejecución de los documentos públicos en materia de sucesiones mortis causa y a la creación de un 
certificado sucesorio europeo (DO L 201 de 27.7.2012, p. 107). 
(8) Reglamento (CE) n.o 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, 
el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad 
parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) n.o 1347/2000 (DO L 338 de 23.12.2003, p. 1). 
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(9)  Decisión 2001/470/CE del Consejo, de 28 de mayo de 2001, por la que se crea una Red Judicial 
Europea en materia civil y mercantil (DO L 174 de 27.6.2001, p. 25). 
(10)  Reglamento (CEE, Euratom) n.o 1182/71 del Consejo, de 3 de junio de 1971, por el que se 
determinan las normas aplicables a los plazos, fechas y términos (DO L 124 de 8.6.1971, p. 1). 
(11)  Reglamento (UE) n.o 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, 
por el que se establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por 
parte de los Estados miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 
de 28.2.2011, p. 13). 
(12) Reglamento (CE) n.o 1393/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 
2007, relativo a la notificación y al traslado en los Estados miembros de documentos judiciales y 
extrajudiciales en materia civil o mercantil (notificación y traslado de documentos) y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) n.o 1348/2000 del Consejo (DO L 324 de 10.12.2007, p. 79). 

- - - - 
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320. Reglamento (UE) 2016/1104 del Consejo de 24 de junio de 2016 por el que se 
establece una cooperación reforzada en el ámbito de la competencia, la ley 
aplicable, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en materia de efectos 
patrimoniales de las uniones registradas 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 183 de 8 julio 2016 
- Link = http://www.boe.es/doue/2016/183/L00030-00056.pdf 
- Observaciones: Vid. arts. 9.2 y 9.3 CC y referencias allí citadas. Este Reglamento será aplicable a partir 
del 29 de enero de 2019, con excepción de sus artículos 63 y 64, que serán aplicables a partir del 29 de 
abril de 2018, y de sus artículos 65, 66 y 67, que serán aplicables a partir del 29 de julio de 2016. 
Téngase en cuenta la Corrección de errores (DOUE L 183 de 8 de julio de 2016) que afecta a los 
apartados 2 y 3 del art. 69. 
 

 
 EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
 Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 
81, apartado 3, 
 Vista la Decisión (UE) 2016/954 del Consejo, de 9 de junio de 2016, por la que se 
autoriza una cooperación reforzada en el ámbito de la competencia, la ley aplicable, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones relativas a los regímenes económicos de 
las parejas internacionales, tanto en materia de regímenes económicos matrimoniales 
como de efectos patrimoniales de las uniones registradas (1), 
 Vista la propuesta de la Comisión Europea, 
 Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 
 Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2), 
 De conformidad con un procedimiento legislativo especial, 
 
Considerando lo siguiente: 
 
 (1) La Unión se ha fijado el objetivo de mantener y desarrollar un espacio de 
libertad, seguridad y justicia en el que se garantice la libre circulación de las personas. 
Para establecer gradualmente este espacio, la Unión debe adoptar medidas en el 
ámbito de la cooperación judicial en asuntos civiles con repercusión transfronteriza, en 
particular en aquellos casos en que sea necesario para el buen funcionamiento del 
mercado interior. 
 (2) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81, apartado 2, letra c), del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), dichas medidas pueden ir 
encaminadas, entre otras cosas, a garantizar la compatibilidad de las normas aplicables 
en los Estados miembros en materia de conflictos de leyes y de competencia. 
 (3) El Consejo Europeo, reunido en Tampere los días 15 y 16 de octubre de 1999, 
aprobó el principio de reconocimiento mutuo de las sentencias y otras resoluciones 
emanadas de las autoridades judiciales como piedra angular de la cooperación judicial 
en materia civil e invitó al Consejo y a la Comisión a que adoptaran un programa de 
medidas para aplicar dicho principio. 
 (4) El 30 de noviembre de 2000 se adoptó un programa de medidas para la 
aplicación del principio de reconocimiento mutuo de las resoluciones en materia civil y 
mercantil (3), común a la Comisión y al Consejo. Dicho programa establece que las 
medidas relativas a la armonización de las normas en materia de conflictos de leyes 
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facilitan el reconocimiento mutuo de las resoluciones y anuncia la elaboración de un 
instrumento en materia de regímenes económicos matrimoniales y de efectos 
patrimoniales de la separación de las parejas no casadas. 
 (5) El Consejo Europeo, reunido en Bruselas los días 4 y 5 de noviembre de 2004, 
adoptó un nuevo programa titulado «El Programa de La Haya: consolidación de la 
libertad, la seguridad y la justicia en la Unión Europea» (4). En este programa, el 
Consejo pidió a la Comisión que presentara un Libro Verde sobre el conflicto de leyes 
en materia de regímenes económicos matrimoniales, con especial referencia a la 
competencia y el reconocimiento mutuo. El programa subrayaba asimismo la 
necesidad de adoptar un instrumento en este ámbito. 
 (6) El 17 de julio de 2006, la Comisión adoptó el Libro Verde sobre el conflicto de 
leyes en materia de regímenes económicos matrimoniales, con especial referencia a 
las cuestiones de competencia y reconocimiento mutuo. Este Libro Verde abrió un 
amplio proceso de consulta sobre todas las dificultades a las que se enfrentan las 
parejas en Europa a la hora de liquidar el patrimonio común y las soluciones legales 
existentes. El Libro Verde abordó asimismo el conjunto de problemas de Derecho 
internacional privado que encuentran las parejas vinculadas por formas de unión 
distintas del matrimonio, especialmente las que han registrado su unión, y sus 
especificidades. 
 (7) El Consejo Europeo, reunido en Bruselas los días 10 y 11 de diciembre de 2009, 
adoptó un nuevo programa plurianual denominado «Programa de Estocolmo — Una 
Europa abierta y segura que sirva y proteja al ciudadano» (5). En dicho programa, el 
Consejo Europeo consideró que el reconocimiento mutuo debía extenderse a los 
ámbitos que todavía no están cubiertos pero son fundamentales en la vida diaria, 
como los efectos patrimoniales de la separación de las parejas, teniendo en cuenta al 
mismo tiempo los ordenamientos jurídicos de los Estados miembros, incluido el orden 
público (ordre public), y las tradiciones nacionales en este ámbito. 
 (8) En el «Informe sobre la ciudadanía de la Unión de 2010: la eliminación de los 
obstáculos a los derechos de los ciudadanos de la UE», adoptado el 27 de octubre de 
2010, la Comisión anunció la adopción de una propuesta legislativa con el fin de 
eliminar los obstáculos a la libre circulación de las personas, y en particular resolver los 
problemas a los que se enfrentan las parejas en la administración o división de su 
patrimonio. 
 (9) El 16 de marzo de 2011, la Comisión adoptó una propuesta de Reglamento del 
Consejo relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de 
resoluciones en materia de regímenes económicos matrimoniales y una propuesta de 
Reglamento del Consejo relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y 
la ejecución de resoluciones en materia de efectos patrimoniales de las uniones 
registradas. 
 (10) En su reunión de 3 de diciembre de 2015, el Consejo concluyó que no podía 
lograrse la unanimidad para la adopción de las propuestas de reglamentos relativos a 
los regímenes económicos matrimoniales y a los efectos patrimoniales de las uniones 
registradas y que, por consiguiente, la Unión en su conjunto no podría alcanzar los 
objetivos de la cooperación en este ámbito en un plazo razonable. 
 (11) Entre diciembre de 2015 y febrero de 2016, Bélgica, Bulgaria, la República 
Checa, Grecia, Alemania, España, Francia, Croacia, Italia, Luxemburgo, Malta, los Países 
Bajos, Austria, Portugal, Eslovenia, Finlandia y Suecia se dirigieron a la Comisión 
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expresando su deseo de establecer una cooperación reforzada entre sí en el ámbito de 
los regímenes económicos de las parejas internacionales y, concretamente, de la 
competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en 
materia de regímenes económicos matrimoniales, así como de la competencia, la ley 
aplicable, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en materia de efectos 
patrimoniales de las uniones registradas, y solicitaron a la Comisión que presentase 
una propuesta al Consejo a tal fin. Mediante carta a la Comisión de marzo de 2016, 
Chipre manifestó su deseo de participar en el establecimiento de la cooperación 
reforzada; Chipre ha reiterado este deseo durante los trabajos del Consejo. 
 (12) El 9 de junio de 2016, el Consejo adoptó la Decisión (UE) 2016/954 por la que 
se autoriza dicha cooperación reforzada. 
 (13) Según el artículo 328, apartado 1, del TFUE, las cooperaciones reforzadas 
estarán abiertas a todos los Estados miembros en el momento en que se establezcan, 
siempre y cuando se respeten las posibles condiciones de participación establecidas en 
la decisión de autorización. También lo estarán en cualquier otro momento, siempre y 
cuando se respeten, además de las mencionadas condiciones, los actos ya adoptados 
en ese marco. La Comisión y los Estados miembros que participen en una cooperación 
reforzada procurarán fomentar la participación del mayor número posible de Estados 
miembros. El presente Reglamento debe ser vinculante en su totalidad y directamente 
aplicable solo en los Estados miembros participantes en una cooperación reforzada en 
el ámbito de la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de 
resoluciones relativas a los regímenes económicos de las parejas internacionales, tanto 
en materia de regímenes económicos matrimoniales como de efectos patrimoniales de 
las uniones registradas, en virtud de la Decisión (UE) 2016/954, o en virtud de una 
decisión adoptada de conformidad con el artículo 331, apartado 1, párrafo segundo o 
tercero, del TFUE. 
 (14) De conformidad con el artículo 81 del TFUE, el presente Reglamento debe 
aplicarse en el contexto de los efectos patrimoniales de las uniones registradas con 
repercusiones transfronterizas. 
 (15) Para garantizar la seguridad jurídica de las parejas no casadas en lo que 
respecta a su patrimonio y ofrecerles cierta previsibilidad, es conveniente reunir en un 
único instrumento el conjunto de normas aplicables a los efectos patrimoniales de las 
uniones registradas. 
 (16) El tratamiento dispensado a las formas de unión distintas del matrimonio 
difiere en las legislaciones de los distintos Estados miembros, por lo que debe 
establecerse una distinción entre las parejas cuya unión se halla institucionalmente 
sancionada mediante su registro ante una autoridad pública y las parejas vinculadas 
por uniones de hecho. Aunque algunos Estados miembros regulan este último tipo de 
unión, esta debe disociarse de las uniones registradas, cuyo carácter oficial permite 
tener en cuenta su especificidad y proceder a su regulación en el Derecho de la Unión. 
Para facilitar el buen funcionamiento del mercado interior, procede eliminar los 
obstáculos a la libre circulación de las personas que hayan registrado su unión y, en 
particular, las dificultades que encuentran esas parejas en la administración y división 
de su patrimonio. Para alcanzar esos objetivos, el presente Reglamento debe reunir las 
disposiciones en materia de competencia, ley aplicable y reconocimiento, o, en su 
caso, aceptación, fuerza ejecutiva y ejecución de resoluciones, documentos públicos y 
transacciones judiciales. 
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 (17) El presente Reglamento debe regular las cuestiones derivadas de los efectos 
patrimoniales de las uniones registradas. El concepto de «unión registrada» debe 
definirse únicamente a efectos del presente Reglamento. El contenido real de este 
concepto debe seguir regulándose en el Derecho nacional de los Estados miembros. 
Ninguna de las disposiciones del presente Reglamento deberá obligar a los Estados 
miembros cuyo ordenamiento jurídico no contemple la institución de la unión 
registrada a establecer dicha institución en su Derecho nacional. 
 (18) El ámbito de aplicación del presente Reglamento debe incluir todos los 
aspectos de Derecho civil de los efectos patrimoniales de las uniones registradas, 
relacionados tanto con la administración cotidiana del patrimonio de los miembros de 
la unión registrada como con su liquidación, en particular como consecuencia de la 
separación de la pareja o del fallecimiento de uno de sus miembros. 
 (19) El presente Reglamento no debe aplicarse a ámbitos del Derecho civil distintos 
de los efectos patrimoniales de las uniones registradas. En aras de la claridad, algunas 
cuestiones que podrían considerarse relacionadas con los efectos patrimoniales de las 
uniones registradas deben excluirse expresamente del ámbito de aplicación del 
presente Reglamento. 
 (20) En consecuencia, el presente Reglamento no debe aplicarse a las cuestiones 
relativas a la capacidad jurídica general de los miembros de la unión registrada; no 
obstante, esta exclusión no debe abarcar las facultades y los derechos específicos de 
uno o de ambos miembros de la unión registrada con respecto a su patrimonio, bien 
entre sí, bien por lo que respecta a terceros, ya que dichas facultades y derechos 
deben entrar en el ámbito de aplicación del presente Reglamento. 
 (21) El presente Reglamento no debe aplicarse a otras cuestiones preliminares, tales 
como la existencia, validez o reconocimiento de la unión registrada, que están 
reguladas por los Derechos nacionales de los Estados miembros, incluidas sus normas 
de Derecho internacional privado. 
 (22) Las obligaciones de alimentos entre los miembros de la unión registrada, que 
se rigen por el Reglamento (CE) n.o 4/2009 del Consejo (6), deben excluirse del ámbito 
de aplicación del presente Reglamento, al igual que las cuestiones relativas a la 
sucesión por causa de muerte de uno de los miembros de la unión registrada, dado 
que están reguladas por el Reglamento (UE) n.o 650/2012 del Parlamento Europeo y 
del Consejo (7). 
 (23) Las cuestiones relativas a los derechos de transmisión o ajuste, entre los 
miembros de la unión registrada, de los derechos de pensión de jubilación o de 
invalidez, cualquiera que sea su naturaleza, devengados durante la vigencia de la unión 
registrada y que no hayan dado lugar a ingresos en forma de pensión durante esta 
deben ser excluidas del ámbito de aplicación del presente Reglamento, teniendo en 
cuenta los sistemas específicos existentes en los Estados miembros. No obstante, esta 
exclusión debe ser interpretada de forma estricta. Por ello, el presente Reglamento 
debe regular en particular la cuestión de la clasificación de los activos de pensiones, los 
importes que ya se hayan abonado a uno de los miembros de la unión registrada 
durante la vigencia de esta y la posible compensación que se concedería en caso de 
pensiones suscritas con bienes comunes. 
 (24) El presente Reglamento debe permitir la creación o la transmisión resultante 
de los efectos patrimoniales de las uniones registradas de un derecho sobre bienes 
muebles o inmuebles, tal como dispone la ley aplicable a los efectos patrimoniales de 
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las uniones registradas. Ello no debe afectar, sin embargo, al número limitado 
(numerus clausus) de derechos reales reconocidos en el ordenamiento jurídico de 
algunos Estados miembros. No se debe exigir a un Estado miembro que reconozca un 
derecho real relativo a bienes ubicados en ese Estado miembro si su Derecho 
desconoce el derecho real de que se trate. 
 (25) No obstante, para permitir que los miembros de la unión registrada disfruten 
en otro Estado miembro de los derechos que hayan sido creados o les hayan sido 
transmitidos como consecuencia de los efectos patrimoniales de la unión registrada, el 
presente Reglamento debe prever la adaptación de un derecho real desconocido al 
derecho equivalente más cercano del Derecho nacional de ese otro Estado miembro. 
En el contexto de esa adaptación, se deben tener en cuenta los objetivos y los 
intereses que persiga el derecho real de que se trate y sus efectos. Con el objeto de 
determinar el derecho nacional equivalente más cercano, se podrá contactar con las 
autoridades o personas competentes del Estado cuyo Derecho nacional se haya 
aplicado a los efectos patrimoniales de la unión registrada para recabar más 
información sobre la naturaleza y los efectos de ese derecho. A tal fin, podría 
recurrirse a las redes existentes en el ámbito de la cooperación judicial en materia civil 
y mercantil, así como a cualesquiera otros medios disponibles que faciliten la 
comprensión de la ley extranjera. 
 (26) La adaptación de derechos reales desconocidos explícitamente contemplada en 
el presente Reglamento no debe excluir otras formas de adaptación en el contexto de 
la aplicación del presente Reglamento. 
 (27) Los requisitos de la inscripción registral de un derecho sobre bienes muebles o 
inmuebles deben excluirse del ámbito de aplicación del presente Reglamento. Por 
consiguiente, debe ser el Derecho del Estado miembro en el que se lleve el registro 
(para los bienes inmuebles, la lex rei sitae) el que determine en qué condiciones 
legales y de qué manera se realizará la inscripción, así como qué autoridades, como los 
registradores de la propiedad o los notarios, se ocuparán de verificar que se reúnen 
todos los requisitos y que los documentos presentados o formalizados son suficientes 
o contienen la información necesaria. En particular, las autoridades podrán comprobar 
que el derecho del miembro de la unión registrada sobre los bienes mencionados en el 
documento presentado para su inscripción es un derecho inscrito como tal en el 
registro o un derecho que de otro modo se haya probado que es conforme con el 
ordenamiento jurídico del Estado miembro en el que se lleve el registro. Para evitar la 
duplicidad de documentos, las autoridades registrales deberán aceptar los 
documentos expedidos en otro Estado miembro por las autoridades competentes cuya 
circulación se dispone en el presente Reglamento. Ello no debe impedir que las 
autoridades que tramiten la inscripción puedan pedir a la persona que la solicita que 
presente la información o los documentos adicionales requeridos en virtud de la ley 
del Estado miembro en el que se lleve el registro, como, por ejemplo, información o 
documentos relativos al pago de impuestos. La autoridad competente podrá indicar a 
la persona que solicita la inscripción en el registro cómo puede proporcionar la 
información o los documentos que falten. 
 (28) Se deben excluir también del ámbito de aplicación del presente Reglamento los 
efectos de la inscripción de los derechos en el registro. En consecuencia, debe 
corresponder al Derecho del Estado miembro en el que se lleve el registro determinar 
si la inscripción tiene, por ejemplo, efecto declarativo o constitutivo. Así pues, en el 
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caso de que, por ejemplo, la adquisición de un derecho en relación con un bien 
inmueble requiera su inscripción con arreglo al Derecho del Estado miembro en el que 
se lleva el registro con el objeto de garantizar el efecto erga omnes de los registros o 
de proteger las transacciones jurídicas, el momento de dicha adquisición debe regirse 
por el Derecho de ese Estado miembro. 
 (29) El presente Reglamento debe respetar los distintos sistemas para resolver las 
cuestiones relativas a los efectos patrimoniales de las uniones registradas que se 
aplican en los Estados miembros. A efectos del presente Reglamento, el término 
«órgano jurisdiccional» debe entenderse en un sentido amplio, que incluye no solo a 
los órganos jurisdiccionales en el sentido propio de la palabra, que ejercen funciones 
judiciales, sino también, por ejemplo, a los notarios de algunos Estados miembros que, 
en determinados asuntos del régimen patrimonial de las uniones registradas, ejercen 
funciones judiciales del mismo modo que los órganos jurisdiccionales, así como los 
notarios y los profesionales del Derecho que, en algunos Estados miembros, ejercen 
funciones judiciales en materia de efectos patrimoniales de las uniones registradas por 
delegación de poderes de un órgano jurisdiccional. Todos los órganos jurisdiccionales, 
tal como se definen en el presente Reglamento, deben regirse por las normas de 
competencia establecidas en el mismo. Por el contrario, el término «órgano 
jurisdiccional» no debe incluir a las autoridades no judiciales de un Estado miembro 
facultadas con arreglo al Derecho nacional para resolver las cuestiones relativas a los 
efectos patrimoniales de las uniones registradas, como los notarios en la mayoría de 
los Estados miembros cuando, como suele ser el caso, no ejercen funciones judiciales. 
 (30) El presente Reglamento debe permitir a todos los notarios competentes en 
materia de efectos patrimoniales de las uniones registradas en los Estados miembros 
ejercer esas competencias. La sujeción de los notarios de un Estado miembro a las 
normas de competencia establecidas en el presente Reglamento debe depender de si 
están o no incluidos en la definición de «órgano jurisdiccional» a los efectos del 
presente Reglamento. 
 (31) Los actos expedidos por los notarios en materia de efectos patrimoniales de las 
uniones registradas en los Estados miembros deben circular de conformidad con el 
presente Reglamento. Cuando los notarios ejerzan funciones jurisdiccionales, deben 
estar obligados por las normas de competencia establecidas en el presente 
Reglamento, y las resoluciones que dicten deben circular de acuerdo con las 
disposiciones del presente Reglamento sobre el reconocimiento, la fuerza ejecutiva y 
la ejecución de las resoluciones judiciales. Cuando los notarios no ejerzan funciones 
jurisdiccionales, no deben estar obligados por dichas normas de competencia, y los 
documentos públicos que expidan deben circular de acuerdo con las disposiciones del 
presente Reglamento relativas a los documentos públicos. 
 (32) A fin de tener en cuenta la movilidad creciente de las parejas y facilitar la 
buena administración de la justicia, las normas de competencia recogidas en el 
presente Reglamento deben permitir que los diferentes procedimientos conexos de los 
ciudadanos se sustancien ante los órganos jurisdiccionales de un mismo Estado 
miembro. Para ello, el presente Reglamento debe tratar de concentrar la competencia 
en materia de efectos patrimoniales de las uniones registradas en aquellos Estados 
miembros ante cuyos órganos jurisdiccionales deba sustanciarse la sucesión de un 
miembro de la unión registrada, de conformidad con el Reglamento (UE) n.o 650/2012, 
o la disolución o anulación de la unión registrada. 
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 (33) El presente Reglamento debe establecer que, cuando el procedimiento sobre la 
sucesión de un miembro de la unión registrada esté pendiente ante el órgano 
jurisdiccional de un Estado miembro que conozca del asunto en virtud del Reglamento 
(UE) n.o 650/2012, los órganos jurisdiccionales de dicho Estado deben tener 
competencia para resolver sobre los efectos patrimoniales de la unión registrada que 
se produzcan en conexión con dicha sucesión. 
 (34) Del mismo modo, los efectos patrimoniales de las uniones registradas que se 
produzcan en conexión con procedimientos pendientes ante el órgano jurisdiccional 
de un Estado miembro ante el que se presente una demanda de disolución o anulación 
de una unión registrada deberán ser resueltos por los órganos jurisdiccionales de dicho 
Estado miembro, cuando los miembros de la unión registrada así lo acuerden. 
 (35) Para regular el supuesto de que las cuestiones relativas a los efectos 
patrimoniales de las uniones registradas no tengan conexión con procesos pendientes 
ante el órgano jurisdiccional de un Estado miembro sobre la sucesión de uno de los 
miembros o la disolución o anulación de la unión registrada, el presente Reglamento 
debe establecer una escala de puntos de conexión para determinar la competencia 
judicial, que comienza con la residencia habitual de los miembros de la unión 
registrada en el momento de la interposición de la demanda. El último punto de 
conexión previsto en dicha escala debe ser el Estado miembro en virtud de cuya 
legislación se llevó a cabo el registro obligatorio de la unión para su creación. Estos 
puntos de conexión se establecen en vista de la movilidad creciente de los ciudadanos 
y con el fin de asegurarse de que exista un verdadero punto de conexión entre los 
miembros de la unión registrada y el Estado miembro en el que se ejerza la 
competencia. 
 (36) Dado que la institución de la unión registrada no está prevista en todos los 
Estados miembros, los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro cuyo Derecho 
no prevea la institución de la unión registrada se podrán ver, excepcionalmente, en la 
necesidad de declinar su competencia en virtud del presente Reglamento. En tal caso, 
los órganos jurisdiccionales deberán actuar con rapidez y el interesado debe tener la 
posibilidad de presentar su caso en cualquier otro Estado miembro que tenga un punto 
de conexión que otorgue competencia, independientemente del orden de los motivos 
de la competencia, respetando al mismo tiempo la autonomía de las partes. Cualquier 
órgano jurisdiccional ante el que se interponga una demanda tras la inhibición, 
exceptuando los órganos jurisdiccionales del Estado miembro en virtud de cuya ley se 
haya creado la unión registrada, y que tenga competencia sobre la base de un acuerdo 
relativo a la elección del foro o la comparecencia del demandado, podrá 
excepcionalmente verse también en la necesidad de declinar su competencia en las 
mismas condiciones. Por último, en previsión de que ningún órgano jurisdiccional 
tuviera competencia para conocer de la situación conforme a las demás disposiciones 
del presente Reglamento, se ha incluido una norma de competencia subsidiaria para 
evitar todo riesgo de denegación de justicia. 
 (37) Para aumentar la seguridad jurídica, la previsibilidad y la autonomía de las 
partes, el presente Reglamento debe permitir que, en determinadas circunstancias, las 
partes celebren un acuerdo de elección del foro en favor de los órganos 
jurisdiccionales del Estado miembro de la ley aplicable o de los órganos jurisdiccionales 
del Estado miembro en virtud de cuya ley se haya creado la unión registrada. 
 (38) El presente Reglamento no debe obstar a que las partes resuelvan amistosa y 
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extrajudicialmente el asunto, por ejemplo ante un notario, en el Estado miembro de su 
elección, en caso de que ello sea posible en virtud de la ley de dicho Estado miembro. 
Tal posibilidad debe existir aunque la ley aplicable a los efectos patrimoniales de la 
unión registrada no sea la de dicho Estado miembro. 
 (39) Con el fin de garantizar que los órganos jurisdiccionales de todos los Estados 
miembros puedan, basándose en los mismos motivos, ejercer su competencia en 
relación con los efectos patrimoniales de las uniones registradas, el presente 
Reglamento debe enumerar de forma exhaustiva los motivos por los que se podrá 
ejercer la competencia subsidiaria. 
 (40) A fin de remediar, en particular, las situaciones de denegación de justicia, el 
presente Reglamento debe prever también un forum necessitatis que permita a un 
órgano jurisdiccional de un Estado miembro resolver, con carácter excepcional, sobre 
los efectos patrimoniales de una unión registrada que tenga una estrecha conexión 
con un tercer Estado. Uno de esos casos excepcionales podría darse cuando resulte 
imposible sustanciar un procedimiento en el tercer Estado de que se trate, por 
ejemplo, debido a una guerra civil, o cuando no quepa esperar razonablemente que el 
miembro de una unión registrada incoe o lleve a cabo un procedimiento en ese Estado. 
Sin embargo, esta competencia fundada en el forum necessitatis solo podrá ejercerse 
si el caso tiene una conexión suficiente con el Estado miembro del órgano 
jurisdiccional que conozca del asunto. 
 (41) En aras del buen funcionamiento de la justicia, debe evitarse que se dicten 
resoluciones inconciliables en Estados miembros distintos. A tal efecto, el presente 
Reglamento debe prever normas procesales generales similares a las que figuran en 
otros instrumentos legislativos de la Unión en el ámbito de la cooperación judicial en 
materia civil. Una de esas normas procesales es la norma sobre litispendencia, que 
será de aplicación si el mismo asunto relativo a los efectos patrimoniales de una unión 
registrada se somete a distintos órganos jurisdiccionales en distintos Estados 
miembros. Esa norma determinará el órgano jurisdiccional al que corresponde 
sustanciar el asunto. 
 (42) Para que los ciudadanos puedan disfrutar, con plena seguridad jurídica, de las 
ventajas que ofrece el mercado interior, el presente Reglamento debe permitir que los 
miembros de una unión registrada sepan de antemano cuál será la ley aplicable a los 
efectos patrimoniales de la misma. Deben establecerse unas normas armonizadas en 
materia de conflicto de leyes a fin de evitar resultados contradictorios. La norma 
principal debe garantizar que los efectos patrimoniales de la unión registrada se rijan 
por una ley previsible con la que tenga una estrecha conexión. Por motivos de 
seguridad jurídica y para evitar la fragmentación, la ley aplicable debe regular los 
efectos patrimoniales de la unión registrada en su conjunto, es decir, todos los efectos 
patrimoniales de la unión registrada, con independencia de la naturaleza de los bienes 
y de si los bienes están situados en otro Estado miembro o en un tercer Estado. 
 (43) La ley determinada en virtud del presente Reglamento debe aplicarse aun 
cuando no sea la ley de un Estado miembro. 
 (44) Para facilitar a los miembros de una unión registrada la administración de su 
patrimonio, el presente Reglamento debe autorizarles a elegir la ley aplicable a los 
efectos patrimoniales de su unión registrada, con independencia de la naturaleza o la 
ubicación de sus bienes, entre las leyes con las que tengan una estrecha conexión en 
razón de su residencia habitual o de su nacionalidad. Sin embargo, para evitar que la 
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elección de ley carezca de efecto alguno, dejando a los miembros de la unión 
registrada en un vacío legal, dicha elección debe limitarse a una ley que atribuya 
efectos patrimoniales a las uniones registradas. Esta elección se podrá realizar en todo 
momento, antes del registro, en el momento del registro o durante la vigencia de la 
unión registrada. 
 (45) Para garantizar la seguridad jurídica de las transacciones y prevenir cualquier 
modificación de la ley aplicable a los efectos patrimoniales de las uniones registradas 
sin notificación a sus miembros, no debe cambiarse la ley aplicable a los efectos 
patrimoniales de la unión registrada sin la manifestación expresa de la voluntad de las 
partes. El cambio decidido por los miembros de la unión registrada no debe surtir 
efectos retroactivos, salvo disposición contraria expresa por su parte. En todo caso, no 
podrá perjudicar los derechos de terceros. 
 (46) Las normas relativas a la validez formal y material del acuerdo sobre la elección 
de la ley aplicable deben definirse de manera que la elección informada de los 
miembros de la unión registrada resulte más fácil y se respete su consentimiento a fin 
de garantizar la seguridad jurídica, así como un mejor acceso a la justicia. Por lo que 
respecta a la validez formal, es conveniente introducir ciertas salvaguardias para 
garantizar que los miembros de la unión registrada son conscientes de las 
consecuencias de su elección. Como mínimo, el acuerdo sobre la elección de la ley 
aplicable debe expresarse por escrito, fechado y firmado por ambas partes. No 
obstante, si en el momento de celebrarse el acuerdo la ley del Estado miembro en el 
que ambos miembros de la unión registrada tienen su residencia habitual estableciese 
requisitos formales adicionales, estos deben cumplirse. Por ejemplo, pueden existir 
tales requisitos en un Estado miembro si el acuerdo forma parte de las capitulaciones 
de la unión registrada. Si, en la fecha de celebración del acuerdo, los miembros de la 
unión registrada tienen su residencia habitual en Estados miembros diferentes que 
establecen requisitos formales distintos, bastará con que se respeten los requisitos 
formales de uno de esos Estados. Si, en la fecha de celebración del acuerdo, solo uno 
de los cónyuges tiene su residencia habitual en un Estado miembro que establece 
requisitos formales adicionales, estos deben respetarse. 
 (47) Las capitulaciones de la unión registrada es un tipo de disposición sobre el 
patrimonio de los miembros de la unión registrada cuya admisibilidad y aceptación 
varía entre los Estados miembros. Con el fin de facilitar que los derechos patrimoniales 
adquiridos de resultas de las capitulaciones de la unión registrada sean aceptados en 
los Estados miembros, deben definirse normas sobre la validez formal de estas últimas. 
Como mínimo, las capitulaciones deben expresarse por escrito, fechado y firmado por 
ambas partes. No obstante, las capitulaciones también deben cumplir los requisitos de 
validez formal adicionales previstos en la ley aplicable a los efectos patrimoniales de la 
unión registrada que determine el presente Reglamento y en la ley del Estado 
miembro en el que los miembros de la unión registrada tengan su residencia habitual. 
El presente Reglamento también debe determinar qué ley ha de regular la validez 
material de dicha capitulaciones. 
 (48) En el caso de que no se elija la ley aplicable, y para conciliar la previsibilidad y la 
seguridad jurídica atendiendo a la vida real de la pareja, el presente Reglamento debe 
prever que la ley del Estado en virtud de la cual se haya realizado el registro obligatorio 
de la unión para su constitución se aplicará a los efectos patrimoniales de la unión 
registrada. 
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 (49) Cuando en el presente Reglamento se menciona la nacionalidad como punto 
de conexión, la cuestión de cómo considerar a una persona con múltiples 
nacionalidades es una cuestión previa que no entra en el ámbito de aplicación del 
presente Reglamento y que debe dejarse al arbitrio del Derecho nacional, incluidos, 
cuando proceda, los convenios internacionales, con pleno respeto de los principios 
generales de la Unión. Esta consideración no deberá tener ninguna incidencia en la 
validez de la elección de la ley aplicable de conformidad con el presente Reglamento. 
 (50) Por lo que respecta a la determinación de la ley aplicable a los efectos 
patrimoniales de la unión registrada en defecto de elección de la ley aplicable y de 
capitulaciones de la unión registrada, la autoridad judicial de un Estado miembro, a 
instancia de cualquiera de los miembros de la unión registrada, debe, en casos 
excepcionales, cuando los miembros se hayan trasladado al Estado de su residencia 
habitual por un largo período, poder llegar a la conclusión de que es la ley de ese 
Estado la que podrá aplicarse cuando los miembros de la unión registrada la invoquen. 
En todo caso, no podrá perjudicar los derechos de terceros. 
 (51) La ley que se determine aplicable a los efectos patrimoniales de la unión 
registrada debe regir tales efectos desde la clasificación de los bienes de uno o ambos 
miembros en diferentes categorías durante la vigencia de la unión registrada y después 
de su disolución hasta la liquidación del patrimonio. Debe abarcar los efectos 
patrimoniales de la unión registrada sobre la relación jurídica entre cualquiera de sus 
miembros y un tercero. No obstante, un miembro solo podrá oponer frente a un 
tercero la ley aplicable a los efectos patrimoniales de la unión registrada para regular 
dichos efectos si las relaciones jurídicas entre el miembro de la unión y el tercero 
nacieron en un momento en que el tercero tenía o debiera haber tenido conocimiento 
de dicha ley. 
 (52) Consideraciones de interés público, como la protección de la organización 
política, social o económica de un Estado miembro, deben justificar que se confiera a 
los órganos jurisdiccionales y otras autoridades competentes de los Estados miembros 
la posibilidad, en casos excepcionales, de hacer excepciones basadas en leyes de 
policía. Por consiguiente, el concepto de «leyes de policía» debe abarcar las normas de 
carácter imperativo, como las normas para la protección del hogar familiar. No 
obstante, esta excepción a la aplicación de la ley aplicable a los efectos patrimoniales 
de las uniones registradas habrá de interpretarse en sentido estricto, para que pueda 
seguir siendo compatible con el objetivo general del presente Reglamento. 
 (53) Las consideraciones de interés público también deben permitir a los órganos 
jurisdiccionales y demás autoridades competentes encargadas de resolver las 
cuestiones relativas a los efectos patrimoniales de las uniones registradas en los 
Estados miembros no tener en cuenta, con carácter excepcional, determinadas 
disposiciones de la ley extranjera cuando, en un caso concreto, la aplicación de esas 
disposiciones sea manifiestamente incompatible con el orden público (ordre public) 
del Estado miembro de que se trate. Sin embargo, los órganos jurisdiccionales u otras 
autoridades competentes no deberán poder aplicar la excepción de orden público con 
el fin de descartar la ley de otro Estado o de negarse a reconocer o, en su caso, 
aceptar, o ejecutar una resolución judicial, un documento público o una transacción 
judicial de otro Estado miembro, cuando ello sea contrario a la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea (en lo sucesivo, «la Carta») y, en particular, a su 
artículo 21 sobre el principio de no discriminación. 
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 (54) Dado que en varios Estados coexisten dos o más regímenes jurídicos o 
conjuntos de normas relativas a las materias reguladas por el presente Reglamento, 
conviene prever en qué medida las disposiciones del presente Reglamento se aplicarán 
en las diferentes unidades territoriales de esos Estados. 
 (55) A la luz de su objetivo general, que es el reconocimiento mutuo de las 
resoluciones judiciales dictadas en los Estados miembros en materia de efectos 
patrimoniales de las uniones registradas, el presente Reglamento ha de prever normas 
en materia de reconocimiento, fuerza ejecutiva y ejecución de las resoluciones 
similares a las de otros instrumentos de la Unión en el ámbito de la cooperación 
judicial en materia civil. 
 (56) Con el fin de tener en cuenta los diferentes sistemas para resolver los asuntos 
relativos a los efectos patrimoniales de las uniones registradas en los Estados 
miembros, el presente Reglamento debe garantizar la aceptación y la fuerza ejecutiva 
en todos los Estados miembros de los documentos públicos sobre los efectos 
patrimoniales de las uniones registradas. 
 (57) Los documentos públicos deben tener en otro Estado miembro el mismo valor 
probatorio que en su Estado miembro de origen o el efecto más parecido posible. Para 
determinar el valor probatorio de un documento público en otro Estado miembro o el 
efecto más parecido posible, debe hacerse referencia a la naturaleza y el alcance del 
valor probatorio del documento público en el Estado miembro de origen. Por lo tanto, 
el valor probatorio que un documento público tendrá en otro Estado miembro 
dependerá del Derecho del Estado miembro de origen. 
 (58) La «autenticidad» de un documento público debe ser un concepto autónomo 
que incluya aspectos como su veracidad, sus requisitos formales previos, las facultades 
de la autoridad que formaliza el acto y el procedimiento por el cual se formaliza este. 
También ha de abarcar los hechos oficialmente consignados por la autoridad 
competente en el documento público, como que las partes indicadas han comparecido 
ante la autoridad en la fecha señalada y han formulado las declaraciones que en él se 
expresan. La parte que desee recurrir contra la autenticidad de un documento público 
debe hacerlo ante el órgano jurisdiccional competente en el Estado miembro de origen 
del documento público y en virtud de la ley de dicho Estado miembro. 
 (59) Los términos «los actos jurídicos o las relaciones jurídicas consignados en un 
documento público» deben interpretarse como una referencia al contenido registrado 
en el documento público. La parte que desee recurrir contra los actos jurídicos o las 
relaciones jurídicas consignados en un documento público debe hacerlo ante los 
órganos jurisdiccionales que sean competentes en virtud del presente Reglamento, 
que deben resolver sobre el recurso de acuerdo con la ley aplicable a los efectos 
patrimoniales de la unión registrada. 
 (60) En el caso de que se plantee una cuestión relativa a los actos jurídicos o a las 
relaciones jurídicas consignados en un documento público como cuestión incidental en 
un procedimiento ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro, ese órgano 
jurisdiccional debe ser competente para resolver dicha cuestión. 
 (61) Un documento público que sea objeto de un recurso no debe tener ningún 
valor probatorio en un Estado miembro distinto del Estado miembro de origen 
mientras el recurso esté pendiente. Si el recurso solo se refiere a una cuestión 
específica relativa a los actos jurídicos o a las relaciones jurídicas consignados en un 
documento público, este no debe tener ningún valor probatorio en un Estado miembro 
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distinto del Estado miembro de origen en relación con la cuestión que sea objeto del 
recurso mientras el recurso esté pendiente. Un documento público que haya sido 
declarado inválido a raíz de un recurso dejará de tener valor probatorio. 
 (62) La autoridad a la que, en el contexto de la aplicación del presente Reglamento, 
se le presenten dos documentos públicos incompatibles debe evaluar a qué 
documento público ha de otorgar prioridad, si hubiera de otorgarla a alguno, teniendo 
en cuenta las circunstancias del caso concreto. En el caso de que no se desprenda 
claramente de las circunstancias a qué documento público ha de otorgar prioridad, si 
hubiera de otorgarla a alguno, la cuestión debe ser resuelta por los órganos 
jurisdiccionales competentes en virtud del presente Reglamento, o, si la cuestión se 
plantea como cuestión incidental en el transcurso del procedimiento, por el órgano 
jurisdiccional que conozca de dicho proceso. En caso de incompatibilidad entre un 
documento público y una resolución, deben tomarse en consideración los motivos 
para denegar el reconocimiento de resoluciones en virtud del presente Reglamento. 
 (63) El reconocimiento y la ejecución de las resoluciones en materia de efectos 
patrimoniales de las uniones registradas en virtud del presente Reglamento no deben 
implicar en modo alguno el reconocimiento de la unión registrada que dio lugar a la 
resolución. 
 (64) Conviene regular la relación entre el presente Reglamento y los convenios  
bilaterales o multilaterales sobre los efectos patrimoniales de las uniones registradas 
de los que son parte los Estados miembros. 
 (65) Con el fin de facilitar la aplicación del presente Reglamento, conviene imponer 
a los Estados miembros la obligación de comunicar ciertos datos relativos a su 
legislación y sus procedimientos en materia de efectos patrimoniales de las uniones 
registradas en el marco de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil creada 
en virtud de la Decisión 2001/470/CE del Consejo (8). Con miras a garantizar la 
publicación a tiempo en el Diario Oficial de la Unión Europea de toda la información 
pertinente para la aplicación práctica del presente Reglamento, los Estados miembros 
deben comunicar también esa información a la Comisión antes de que el presente 
Reglamento empiece a aplicarse. 
 (66) Asimismo, para facilitar la aplicación del presente Reglamento y para que se 
pueda hacer uso de las modernas tecnologías de la comunicación, se deben prever 
formularios tipo para los certificados que se han de presentar en relación con la 
solicitud de declaración de fuerza ejecutiva de una resolución, de un documento 
público o de una transacción judicial. 
 (67) Para calcular los períodos y plazos previstos en el presente Reglamento, debe 
aplicarse lo dispuesto en el Reglamento (CEE, Euratom) n.o 1182/71 del Consejo (9). 
 (68) A fin de garantizar unas condiciones uniformes de aplicación del presente 
Reglamento, deben conferirse a la Comisión competencias de ejecución en relación 
con el establecimiento y la posterior modificación de los certificados y formularios 
relativos a la declaración de fuerza ejecutiva de las resoluciones, las transacciones 
judiciales y los documentos públicos. Dichas competencias deben ejercerse de 
conformidad con el Reglamento (UE) n.o 182/2011 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (10). 
 (69) Se debe utilizar el procedimiento consultivo para la adopción de actos de 
ejecución por los que se establezcan y se modifiquen posteriormente los certificados y 
formularios previstos en el presente Reglamento. 
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 (70) Los objetivos del presente Reglamento, a saber, la libre circulación de las 
personas en la Unión, la posibilidad de que los miembros de una unión registrada 
organicen sus relaciones patrimoniales entre sí y con terceros durante su vida en 
pareja y al liquidar su patrimonio, y una mayor previsibilidad y seguridad jurídica, no 
pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros, sino que, 
debido a la dimensión y los efectos del presente Reglamento, pueden lograrse mejor a 
escala de la Unión, en su caso por medio de una cooperación reforzada entre Estados 
miembros. De acuerdo con el principio de subsidiariedad establecido en el artículo 5 
del Tratado de la Unión Europea, la Unión tiene, por lo tanto, competencia para 
actuar. De conformidad con el principio de proporcionalidad establecido en el mismo 
artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar dichos 
objetivos. 
 (71) El presente Reglamento respeta los derechos fundamentales y observa los 
principios reconocidos en la Carta, en particular sus artículos 7, 9, 17, 21 y 47, relativos, 
respectivamente, al respeto de la vida privada y familiar, el derecho a fundar una 
familia según las leyes nacionales, el derecho a la propiedad, el principio de no 
discriminación y el derecho a la tutela judicial efectiva y a un juez imparcial. El 
presente Reglamento debe ser aplicado por los órganos jurisdiccionales y otras 
autoridades competentes de los Estados miembros en cumplimiento de dichos 
derechos y principios. 
 
HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
 

CAPÍTULO I 
ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

 
Artículo 1 Ámbito de aplicación 
 1.   El presente Reglamento se aplicará a los efectos patrimoniales de las uniones 
registradas. 
 No será aplicable a las cuestiones fiscales, aduaneras y administrativas. 
 2.   Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente Reglamento: 
 a) la capacidad jurídica de los miembros de la unión registrada; 
 b) la existencia, validez y reconocimiento de la unión registrada; 
 c) las obligaciones de alimentos;  
 d) la sucesión por causa de muerte de uno de los miembros de la unión registrada; 
 e) la seguridad social; 
 f) el derecho de transmisión o ajuste entre los miembros de la unión registrada, en 
caso de disolución o anulación de la misma, de los derechos de pensión de jubilación o 
de invalidez devengados durante la vigencia de la unión registrada y que no hayan 
dado lugar a ingresos en forma de pensión durante la vigencia de esta; 
 g) la naturaleza de los derechos reales sobre un bien, y 
 h) cualquier inscripción en un registro de derechos sobre bienes muebles o 
inmuebles, incluidos los requisitos legales para llevarla a cabo, y los efectos de la 
inscripción o de la omisión de la inscripción de tales derechos en un registro. 
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Artículo 2 Competencias en materia de efectos patrimoniales de las uniones registradas 
en los Estados miembros 
 
El presente Reglamento no afectará a las competencias de las autoridades de los 
Estados miembros en materia de efectos patrimoniales de las uniones registradas. 
 
Artículo 3 Definiciones 
 
1.   A efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 
 a)   «unión registrada»: régimen de vida en común de dos personas regulado por 
ley, cuyo registro es obligatorio conforme a dicha ley y que cumple las formalidades 
jurídicas exigidas por dicha ley para su creación; 
 b)   «efectos patrimoniales de la unión registrada»: conjunto de normas relativas a 
las relaciones patrimoniales de los miembros de la unión registrada entre sí y con 
terceros, como resultado de la relación jurídica creada por el registro de la unión o su 
disolución; 
 c)   «capitulaciones de la unión registrada»: acuerdo en virtud del cual los miembros 
o futuros miembros organizan los efectos patrimoniales de su unión registrada; 
 d)   «documento público»: documento en materia de efectos patrimoniales de la 
unión registrada que ha sido redactado o registrado formalmente como documento 
público en un Estado miembro, y cuya autenticidad: 
 i) se refiere a la firma y al contenido del documento público, y 
 ii) ha sido establecida por una autoridad pública u otra autoridad facultada a tal fin 
por el Estado miembro de origen; 
 e)   «resolución»: cualquier resolución en materia de efectos patrimoniales de la 
unión registrada adoptada por un órgano jurisdiccional de un Estado miembro con 
independencia de la denominación que reciba, incluida una resolución de un 
funcionario judicial sobre la determinación de las costas o de los gastos; 
 f)   «transacción judicial»: transacción en materia de efectos patrimoniales de la 
unión registrada aprobada por un órgano jurisdiccional o celebrada ante un órgano 
jurisdiccional en el curso del procedimiento; 
 g)   «Estado miembro de origen»: el Estado miembro en el que se ha dictado la 
resolución, establecido el documento público o aprobado o celebrado la transacción 
judicial; 
 h)   «Estado miembro de ejecución»: el Estado miembro en el que se solicita el 
reconocimiento y/o la ejecución de la resolución, el documento público o la 
transacción judicial. 
 2.   A efectos del presente Reglamento, se entenderá por «órgano jurisdiccional» 
toda autoridad judicial y todas las demás autoridades y profesionales del Derecho con 
competencias en materia de efectos patrimoniales de las uniones registradas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales o que actúen por delegación de poderes de una 
autoridad judicial o bajo su control, siempre que dichas otras autoridades y 
profesionales del Derecho ofrezcan garantías en lo que respecta a su imparcialidad y al 
derecho de todas las partes a ser oídas, y que sus resoluciones, adoptadas con arreglo 
al Derecho del Estado miembro en el que actúan: 
 a) puedan ser objeto de recurso o revisión ante la autoridad judicial; 
 b) tengan una fuerza y unos efectos similares a los de la resolución de una 
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autoridad judicial sobre la misma materia. 
 Los Estados miembros notificarán a la Comisión las demás autoridades y 
profesionales del Derecho a que se refiere el párrafo primero, de conformidad con el 
artículo 64. 
 

CAPÍTULO II 
COMPETENCIA 

 
Artículo 4 Competencia en caso de fallecimiento de uno de los miembros de una unión 
registrada 
 Cuando se someta a un órgano jurisdiccional de un Estado miembro la sucesión de 
un miembro de una unión registrada en aplicación del Reglamento (UE) n.o 650/2012, 
los órganos jurisdiccionales de dicho Estado serán competentes para resolver sobre los 
efectos patrimoniales de la unión registrada en conexión con esa sucesión. 
 
Artículo 5 Competencia en caso de disolución o anulación de una unión registrada 
 1.   Cuando se someta a un órgano jurisdiccional de un Estado miembro la 
disolución o anulación de una unión registrada, los órganos jurisdiccionales de dicho 
Estado miembro serán competentes para resolver sobre los efectos patrimoniales de la 
unión registrada que tengan conexión con la disolución o anulación de esta última, 
cuando sus miembros así lo acuerden. 
 2.   Si el acuerdo a que se refiere el apartado 1 del presente artículo se celebra antes 
de que se requiera al órgano jurisdiccional que resuelva sobre los efectos 
patrimoniales de la unión registrada, dicho acuerdo deberá ser conforme a lo 
dispuesto en el artículo 7. 
 
Artículo 6 Competencia en otros casos 
 Cuando ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea competente con 
arreglo a los artículos 4 o 5 o en otros casos distintos de los previstos en dichos 
artículos, serán competentes para resolver sobre los efectos patrimoniales de una 
unión registrada los órganos jurisdiccionales del Estado miembro: 
 a) en cuyo territorio tengan los miembros de la unión registrada su residencia 
habitual en el momento de la interposición de la demanda; o, en su defecto, 
 b) en cuyo territorio hayan tenido los miembros de la unión registrada su última 
residencia habitual, siempre que uno de ellos aún resida allí en el momento de la 
interposición de la demanda; o, en su defecto, 
 c) en cuyo territorio tenga el demandado su residencia habitual en el momento de 
la interposición de la demanda; o, en su defecto, 
 d) de la nacionalidad común de los miembros de la unión registrada en el momento 
de la interposición de la demanda; o, en su defecto, 
 e) conforme a cuya ley se haya creado la unión registrada. 
 
Artículo 7 Elección del órgano jurisdiccional 
 1.   En los casos contemplados en el artículo 6, las partes podrán acordar que los 
órganos jurisdiccionales del Estado miembro cuya ley sea aplicable de conformidad 
con el artículo 22 o el artículo 26, apartado 1, o los órganos jurisdiccionales del Estado 
miembro conforme a cuya ley se haya creado la unión registrada tengan competencia 
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exclusiva para resolver sobre los efectos patrimoniales de su unión registrada. 
 2.   El acuerdo al que se refiere el apartado 1 deberá expresarse por escrito, fechado 
y firmado por las partes. Se considerará escrito toda comunicación efectuada por 
medios electrónicos que proporcione un registro duradero del acuerdo. 
 
Artículo 8 Competencia basada en la comparecencia del demandado 
 1.   Aparte de la competencia derivada de otras disposiciones del presente 
Reglamento, será competente el órgano jurisdiccional del Estado miembro cuya ley sea 
aplicable de conformidad con el artículo 22 y el artículo 26, apartado 1, y ante el que 
comparezca el demandado. Esta regla no será de aplicación si la comparecencia 
tuviere por objeto impugnar la competencia, ni en los casos regulados por el artículo 4. 
 2.   Antes de asumir la competencia en virtud del apartado 1, el órgano 
jurisdiccional se asegurará de que el demandado sea informado de su derecho a 
impugnar la competencia y de las consecuencias de su comparecencia o 
incomparecencia. 
 
Artículo 9 Competencia alternativa 
 1.   Si el órgano jurisdiccional del Estado miembro competente en virtud de los 
artículos 4 y 5 y del artículo 6, letras a), b), c) o d), considera que en su Derecho no está 
reconocida la institución de la unión registrada, podrá inhibirse. Si el órgano 
jurisdiccional decide inhibirse, lo hará sin dilación indebida. 
 2.   Si el órgano jurisdiccional competente mencionado en el apartado 1 del 
presente artículo se inhibiera y las partes acordaran atribuir la competencia a los 
órganos jurisdiccionales de cualquier otro Estado miembro de conformidad con el 
artículo 7, la competencia para resolver sobre los efectos patrimoniales de la unión 
registrada recaerá en los órganos jurisdiccionales de ese Estado miembro. 
 En los demás casos, la competencia para resolver sobre los efectos patrimoniales de 
la unión registrada recaerá en los órganos jurisdiccionales de cualquier otro Estado 
miembro en virtud de los artículos 6 u 8. 
 3.   El presente artículo no se aplicará cuando las partes hayan obtenido una 
disolución o anulación de la unión registrada que sea susceptible de ser reconocida en 
el Estado miembro del foro. 
 
Artículo 10 Competencia subsidiaria 
 Cuando ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea competente en 
virtud de los artículos 4, 5, 6, 7 u 8, o cuando todos los órganos jurisdiccionales se 
hayan inhibido con arreglo al artículo 9 y ningún órgano jurisdiccional de un Estado 
miembro sea competente en virtud del artículo 6, letra e), y de los artículos 7 y 8, los 
órganos jurisdiccionales de un Estado miembro serán competentes en la medida en 
que un bien inmueble de uno o ambos miembros de la unión registrada se encuentre 
en el territorio de dicho Estado miembro, en cuyo caso el órgano jurisdiccional al que 
se someta el asunto solo será competente para resolver sobre el bien inmueble de que 
se trata. 
 
Artículo 11 Forum necessitatis 
 Cuando ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea competente con 
arreglo a los artículos 4, 5, 6, 7, 8 o 10 o cuando todos los órganos jurisdiccionales se 
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hayan inhibido con arreglo al artículo 9, y ningún órgano jurisdiccional de un Estado 
miembro sea competente en virtud del artículo 6, letra e), o de los artículos 7, 8 y 10, 
los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro, en casos excepcionales, podrán 
resolver sobre los efectos patrimoniales de una unión registrada si el proceso no 
pudiere incoarse o desarrollarse razonablemente o si resultare imposible en un tercer 
Estado con el cual el asunto tuviese una conexión estrecha. 
 El asunto deberá tener una conexión suficiente con el Estado miembro del órgano 
jurisdiccional que conozca de él. 
 
Artículo 12 Reconvenciones 
 El órgano jurisdiccional ante el que se sustancien los procedimientos con arreglo a 
los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 10 u 11 será competente asimismo para pronunciarse sobre 
las reconvenciones, en la medida en que entren dentro del ámbito de aplicación del 
presente Reglamento. 
 
Artículo 13 Limitación del procedimiento 
 1.   Cuando la herencia del causante cuya sucesión se rige por el Reglamento (UE) 
n.o 650/2012 comprenda bienes situados en un tercer Estado, el órgano jurisdiccional 
que resuelva sobre los efectos patrimoniales de una unión registrada podrá, a instancia 
de una de las partes, optar por no resolver sobre uno o más de dichos bienes cuando 
quepa esperar que su resolución respecto de dichos bienes no será reconocida ni, en 
su caso, declarada ejecutoria en dicho tercer Estado. 
 2.   El apartado 1 no afectará al derecho de las partes a limitar el alcance de los 
procedimientos en virtud de la ley del Estado miembro del órgano jurisdiccional que 
conozca del asunto. 
 
Artículo 14 Sustanciación del asunto ante un órgano jurisdiccional 
 A los efectos del presente capítulo, se considerará que un órgano jurisdiccional 
conoce de un asunto: 
 a) en el momento en que se presente al órgano jurisdiccional el escrito de demanda 
o un documento equivalente, a condición de que posteriormente el demandante no 
deje de tomar todas las medidas exigibles para que se le notifique al demandado, o 
 b) si dicho documento hubiere de notificarse al demandado antes de su 
presentación al órgano jurisdiccional, en el momento en que lo reciba la autoridad 
encargada de la notificación, a condición de que posteriormente el demandante no 
deje de tomar todas las medidas exigibles para presentar el documento al órgano 
jurisdiccional, o 
 c) si el procedimiento es incoado de oficio por el órgano jurisdiccional, en el 
momento en que el órgano jurisdiccional adopte la decisión de apertura del 
procedimiento, o, en caso de que no resulte precisa dicha resolución, en el momento 
en que el órgano jurisdiccional registre el asunto. 
 
Artículo 15 Verificación de la competencia 
 Cuando un órgano jurisdiccional de un Estado miembro conozca de un asunto en 
materia de efectos patrimoniales de una unión registrada sobre el que no sea 
competente en virtud del presente Reglamento, se declarará incompetente de oficio. 
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Artículo 16 Verificación de la admisibilidad 
 1.   Cuando un demandado con residencia habitual en un Estado distinto del Estado 
miembro en el que se haya interpuesto la demanda no comparezca, el órgano 
jurisdiccional competente con arreglo al presente Reglamento suspenderá el 
procedimiento en tanto no se acredite que el demandado ha podido recibir el escrito 
de demanda o el documento equivalente con tiempo suficiente para preparar su 
defensa, o que se han tomado todas las medidas necesarias a tal fin. 
 2.   El artículo 19 del Reglamento (CE) n.o 1393/2007 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (11) será de aplicación en lugar del apartado 1 del presente artículo cuando el 
escrito de demanda o el documento equivalente tenga que ser transmitido de un 
Estado miembro a otro en virtud de dicho Reglamento. 
 3.   Cuando no sean aplicables las disposiciones del Reglamento (CE) n.o 1393/2007, 
se aplicará el artículo 15 del Convenio de La Haya de 15 de noviembre de 1965 relativo 
a la notificación o traslado en el extranjero de documentos judiciales y extrajudiciales 
en materia civil o comercial, si el escrito de demanda o el documento equivalente 
hubiera de transmitirse al extranjero de acuerdo con dicho Convenio. 
 
Artículo 17 Litispendencia 
 1.   Cuando se interpongan demandas con el mismo objeto y las mismas partes ante 
órganos jurisdiccionales de Estados miembros diferentes, los órganos jurisdiccionales 
ante los que se hayan interpuesto las demandas posteriores suspenderán de oficio el 
procedimiento en tanto no se declare competente el primer órgano jurisdiccional ante 
el que se haya interpuesto la demanda. 
 2.   En los casos contemplados en el apartado 1, a instancia del órgano jurisdiccional 
ante el que se haya sustanciado el litigio, cualquier otro órgano jurisdiccional ante el 
que se haya interpuesto una demanda informará sin dilación al primero de la fecha en 
que se interpuso la demanda. 
 3.   Cuando se establezca que es competente el primer órgano jurisdiccional, los 
demás órganos jurisdiccionales se inhibirán a favor de aquel. 
 
Artículo 18 Demandas conexas 
 1.   Cuando haya demandas conexas pendientes ante órganos jurisdiccionales de 
Estados miembros diferentes, los órganos jurisdiccionales ante los que se hayan 
interpuesto las demandas posteriores podrán suspender el procedimiento. 
 2.   Cuando las demandas a que se refiere el apartado 1 estén pendientes en 
primera instancia, los órganos jurisdiccionales antes los que se hayan interpuesto las 
demandas posteriores también podrán inhibirse, a instancia de una de las partes, 
siempre que el primer órgano jurisdiccional ante el que se haya interpuesto la 
demanda sea competente para conocer de dichas demandas y que su ley permita su 
acumulación. 
 3.   Se considerarán conexas, a los efectos del presente artículo, las demandas 
conectadas entre sí por una relación tan estrecha que sería oportuno tramitarlas y 
juzgarlas al mismo tiempo a fin de evitar el riesgo de resoluciones que podrían ser 
inconciliables si los asuntos fueran juzgados separadamente. 
 
Artículo 19 Medidas provisionales y cautelares 
 Podrán instarse ante los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro las medidas 
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provisionales y cautelares de que pudiera disponerse con arreglo al Derecho de dicho 
Estado, incluso si, en virtud del presente Reglamento, un órgano jurisdiccional de otro 
Estado miembro fuere competente para conocer sobre el fondo del asunto. 
 

CAPÍTULO III 
LEY APLICABLE 

 
Artículo 20 Aplicación universal 
 La ley que se determine aplicable en virtud del presente Reglamento se aplicará 
aunque no sea la de un Estado miembro. 
 
Artículo 21 Unidad de la ley aplicable 
 La ley aplicable a los efectos patrimoniales de una unión registrada se aplicará a 
todos los bienes que sean objeto de tales efectos, con independencia del lugar en que 
se encuentren los bienes. 
 
Artículo 22 Elección de la ley aplicable 
 1.   Los miembros o futuros miembros de una unión registrada podrán designar o 
cambiar de común acuerdo la ley aplicable a los efectos patrimoniales de su unión 
registrada, siempre que dicha ley atribuya efectos patrimoniales a la institución de la 
unión registrada y que se trate de una de las siguientes leyes: 
 a) la ley del Estado en el que los miembros o futuros miembros de la unión 
registrada, o uno de ellos, tengan su residencia habitual en el momento de la 
celebración del acuerdo; 
 b) la ley del Estado de la nacionalidad de cualquiera de los miembros o futuros 
miembros de la unión registrada en el momento en que se celebre el acuerdo, o 
 c) la ley del Estado conforme a cuya ley se haya creado la unión registrada. 
 2.   Salvo acuerdo en contrario de los miembros de la unión registrada, todo cambio 
de la ley aplicable a los efectos patrimoniales de su unión registrada efectuado durante 
la vigencia de la unión solo surtirá efectos en el futuro. 
 3.   Ningún cambio retroactivo de la ley aplicable efectuado en virtud del apartado 2 
afectará negativamente a los derechos de terceros derivados de dicha ley. 
 
Artículo 23 Validez formal del acuerdo de elección de la ley aplicable 
 1.   El acuerdo a que se refiere el artículo 22 se expresará por escrito, fechado y 
firmado por ambos miembros de la unión registrada. Se considerará como escrito toda 
comunicación efectuada por medios electrónicos que proporcione un registro 
duradero del acuerdo. 
 2.   Si la ley del Estado miembro en el que ambos miembros de la unión registrada 
tengan su residencia habitual en el momento de la celebración del acuerdo establece 
requisitos formales adicionales para las capitulaciones de las uniones registradas, 
dichos requisitos serán de aplicación. 
 3.   Si los miembros de la unión registrada tienen su residencia habitual en distintos 
Estados miembros en el momento de la celebración del acuerdo y las leyes de ambos 
Estados disponen requisitos formales diferentes para las capitulaciones de las uniones 
registradas, el acuerdo será formalmente válido si cumple los requisitos de una de las 
dos leyes. 
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 4.   Si, en la fecha de celebración del acuerdo, solo uno de los miembros de la unión 
registrada tiene su residencia habitual en un Estado miembro y la ley de ese Estado 
establece requisitos formales adicionales para las capitulaciones de las uniones 
registradas, dichos requisitos serán de aplicación. 
 
Artículo 24 Consentimiento y validez material 
 1.   La existencia y la validez de un acuerdo sobre la elección de la ley o de sus 
disposiciones se determinarán con arreglo a la ley que sería aplicable en virtud del 
artículo 22 si el acuerdo o la disposición fueran válidos. 
 2.   No obstante, un miembro de una unión registrada, para establecer que no ha 
dado su consentimiento, podrá invocar la ley del país donde tenga su residencia 
habitual en el momento de sustanciar el asunto ante el órgano jurisdiccional si de las 
circunstancias resulta que no sería razonable determinar el efecto de su conducta de 
conformidad con la ley especificada en el apartado 1. 
 
Artículo 25 Validez formal de las capitulaciones de la unión registrada 
 1.   Las capitulaciones de la unión registrada se expresarán por escrito, fechado y 
firmado por ambos miembros de la unión registrada. Se considerará como escrito toda 
comunicación efectuada por medios electrónicos que proporcione un registro 
duradero del acuerdo. 
 2.   Si la ley del Estado miembro en el que ambos miembros de la unión registrada 
tengan su residencia habitual en el momento de la celebración de las capitulaciones 
establece requisitos formales adicionales para las capitulaciones de las uniones 
registradas, dichos requisitos serán de aplicación. 
 Si los miembros de la unión registrada tienen su residencia habitual en distintos 
Estados miembros en el momento de la celebración de las capitulaciones y las leyes de 
ambos Estados disponen requisitos formales diferentes para las capitulaciones de las 
uniones registradas, las capitulaciones serán formalmente válidas si cumplen los 
requisitos de una de las dos leyes. 
 Si, en la fecha de celebración de las capitulaciones de la unión registrada, solo uno 
de los miembros de la unión registrada tiene su residencia habitual en un Estado 
miembro y la ley de ese Estado establece requisitos formales adicionales para las 
capitulaciones de las uniones registradas, dichos requisitos serán de aplicación. 
 3.   Si la ley aplicable a los efectos patrimoniales de la unión registrada impone 
requisitos formales adicionales, dichos requisitos serán de aplicación. 
 
Artículo 26 Ley aplicable en defecto de elección por las partes 
 1.   En defecto de un acuerdo sobre la elección de la ley aplicable con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 22, la ley aplicable a los efectos patrimoniales de la unión 
registrada será la ley del Estado conforme a cuya ley se haya creado la unión 
registrada. 
 2.   A modo de excepción y a instancia de cualquiera de los miembros de la unión 
registrada, la autoridad judicial que tenga competencia para resolver en materia de 
efectos patrimoniales de las uniones registradas podrá decidir que la ley de un Estado 
distinto del Estado cuya ley sea aplicable en virtud del apartado 1 regirá los efectos 
patrimoniales de la unión registrada en el caso de que la ley de dicho Estado distinto 
atribuya efectos patrimoniales a la institución de la unión registrada y si el 
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demandante demuestra que: 
 a) los miembros de la unión registrada mantuvieron su última residencia habitual 
común en dicho Estado durante un período de tiempo significativamente largo, y 
 b) ambos miembros de la unión registrada se basaron en la ley de dicho Estado 
distinto para organizar o planificar sus relaciones patrimoniales. 
 La ley de ese Estado distinto solo se aplicará a partir de la creación de la unión 
registrada, a menos que uno de sus miembros no esté de acuerdo. En este último caso, 
la ley de ese otro Estado surtirá efecto a partir del establecimiento de la última 
residencia habitual común en dicho Estado. 
 La aplicación de la ley de ese Estado distinto no afectará negativamente a los 
derechos de terceros derivados de la ley aplicable en virtud del apartado 1. 
 El presente apartado no se aplicará cuando los miembros de la unión registrada 
hayan celebrado capitulaciones con anterioridad al establecimiento de su última 
residencia habitual común en dicho Estado. 
 
Artículo 27 Ámbito de aplicación de la ley aplicable 
 La ley aplicable a los efectos patrimoniales de la unión registrada con arreglo al 
presente Reglamento regulará, entre otras cosas: 
 a) la clasificación de los bienes de uno o ambos miembros de la unión registrada en 
diferentes categorías durante la vigencia de la unión registrada y después de la misma; 
 b) la transferencia de bienes de una categoría a otra; 
 c) la responsabilidad de uno de los miembros de la unión registrada por las 
obligaciones y deudas del otro; 
 d) los poderes, derechos y obligaciones de cualquiera de los miembros de la unión 
registrada o de ambos con respecto al patrimonio; 
 e) el reparto, la distribución o la liquidación del patrimonio en caso de disolución de 
la unión registrada; 
 f) los efectos patrimoniales de la unión registrada sobre la relación jurídica entre 
uno de los miembros de la unión registrada y un tercero, y 
 g) la validez material de las capitulaciones de la unión registrada. 
 
Artículo 28 Efectos frente a terceros 
 1.   No obstante lo dispuesto en el artículo 27, letra f), la ley aplicable a los efectos 
patrimoniales de la unión registrada entre sus miembros no podrá invocarse frente a 
un tercero en un litigio entre el tercero y cualquiera de los miembros de la unión 
registrada o ambos, salvo que el tercero conociera o, actuando con la debida 
diligencia, debiera haber tenido conocimiento de dicha ley. 
 2.   Se supondrá que el tercero conoce la ley aplicable a los efectos patrimoniales de 
la unión registrada, si: 
 a) dicha ley es: 
 i) la ley del Estado aplicable a la transacción entre uno de los miembros de la unión 
registrada y el tercero, 
 ii) la ley del Estado en el que el miembro de la unión registrada contratante y el 
tercero tengan su residencia habitual, o 
 iii) en el caso de los bienes inmuebles, la ley del Estado en el que se halle el bien; 
o 
 b) cualquiera de los miembros de la unión registrada hubiera cumplido los 
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requisitos para la divulgación o el registro de los efectos patrimoniales de la unión 
registrada especificados por: 
 i) la ley del Estado aplicable a la transacción entre uno de los miembros de la unión 
registrada y el tercero, 
 ii) la ley del Estado en el que el miembro de la unión registrada contratante y el 
tercero tengan su residencia habitual, 
 iii) en el caso de los bienes inmuebles, la ley del Estado en el que se halle el bien. 
 3.   En el caso de que la ley que regule los efectos patrimoniales de la unión 
registrada no pueda ser invocada por uno de los miembros de la unión registrada 
frente a un tercero de conformidad con el apartado 1, los efectos patrimoniales de la 
unión registrada frente a dicho tercero se regirán: 
 a) por la ley del Estado aplicable a la transacción entre uno de los miembros de la 
unión registrada y el tercero; 
 b) en el caso de los bienes inmuebles o de los bienes o derechos registrados, por la 
ley del Estado en el que se halle el bien inmueble o en el que estén registrados los 
bienes o derechos. 
 
Artículo 29 Adaptación de los derechos reales 
 Cuando una persona invoque un derecho real del que sea titular en virtud de la ley 
aplicable a los efectos patrimoniales de la unión registrada y la ley del Estado miembro 
en el que se invoque el derecho no conozca el derecho real en cuestión, ese derecho 
deberá, en caso necesario y en la medida de lo posible, adaptarse al derecho 
equivalente más cercano del Derecho de ese Estado, teniendo en cuenta los objetivos 
y los intereses que persiga el derecho real específico y los efectos asociados al mismo. 
 
Artículo 30 Leyes de policía 
 1.   Las disposiciones del presente Reglamento no restringirán la aplicación de las 
leyes de policía de la ley del foro. 
 2.   Las leyes de policía son disposiciones cuya observancia considera esencial un 
Estado miembro para salvaguardar sus intereses públicos, tales como su organización 
política, social o económica, hasta el punto de ser aplicables a toda situación que entre 
dentro de su ámbito de aplicación, cualquiera que sea la ley aplicable a los efectos 
patrimoniales de la unión registrada en virtud del presente Reglamento. 
 
Artículo 31 Orden público (ordre public) 
 La aplicación de una disposición de la ley de cualquier Estado determinada por el 
presente Reglamento solo podrá ser rehusada si dicha aplicación es manifiestamente 
incompatible con el orden público (ordre public) del foro. 
 
Artículo 32 Exclusión del reenvío 
 La aplicación de la ley de un Estado determinada por el presente Reglamento se 
entenderá como la aplicación de las normas jurídicas vigentes en ese Estado distintas 
de las normas de Derecho internacional privado. 
 
Artículo 33 Estados con diversos regímenes jurídicos — Conflictos territoriales de leyes 
 1.   En el caso de que la ley determinada por el presente Reglamento sea la de un 
Estado que comprenda varias unidades territoriales con sus propias normas jurídicas 
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en materia de efectos patrimoniales de las uniones registradas, las normas internas en 
materia de conflicto de leyes de dicho Estado determinarán la unidad territorial 
pertinente cuyas normas jurídicas serán de aplicación. 
 2.   En defecto de tales normas internas en materia de conflicto de leyes: 
 a) toda referencia a la ley del Estado mencionada en el apartado 1 se entenderá, a 
efectos de determinar la ley aplicable con arreglo a las disposiciones relativas a la 
residencia habitual de los miembros de la unión registrada, como una referencia a la 
ley de la unidad territorial en la que los miembros de la unión registrada tengan su 
residencia habitual; 
 b) toda referencia a la ley del Estado mencionada en el apartado 1 se entenderá, a 
efectos de determinar la ley aplicable con arreglo a las disposiciones relativas a la 
nacionalidad de los miembros de la unión registrada, como una referencia a la ley de la 
unidad territorial con la que los miembros de la unión registrada tengan una conexión 
más estrecha; 
 c) toda referencia a la ley del Estado mencionada en el apartado 1 se entenderá, a 
efectos de determinar la ley aplicable con arreglo a cualesquiera otras disposiciones 
relativas a otros elementos que sean puntos de conexión, como una referencia a la ley 
de la unidad territorial en la que esté ubicado el elemento pertinente. 
 
Artículo 34 Estados con diversos regímenes jurídicos — Conflictos interpersonales de 
leyes 
 Cuando un Estado tenga dos o más regímenes jurídicos o conjuntos de normas 
aplicables a diferentes categorías de personas en materia de efectos patrimoniales de 
las uniones registradas, cualquier referencia a la ley de dicho Estado se entenderá 
como una referencia al régimen jurídico o al conjunto de normas determinado por las 
normas vigentes en tal Estado. En defecto de tales normas, se aplicará el régimen 
jurídico o el conjunto de normas con el que los miembros de la unión registrada tengan 
una conexión más estrecha. 
 
Artículo 35 No aplicación del presente Reglamento a los conflictos internos de leyes 
 Los Estados miembros que comprendan varias unidades territoriales con sus 
propias normas jurídicas en materia de efectos patrimoniales de las uniones 
registradas no estarán obligados a aplicar el presente Reglamento a los conflictos de 
leyes que se planteen entre dichas unidades territoriales exclusivamente. 
 

CAPÍTULO IV 
RECONOCIMIENTO, FUERZA EJECUTIVA Y EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES 

 
Artículo 36 Reconocimiento 
 1.   Las resoluciones dictadas en un Estado miembro serán reconocidas en los 
demás Estados miembros sin necesidad de seguir procedimiento alguno. 
 2.   Cualquier parte interesada que invoque el reconocimiento de una resolución a 
título principal en un litigio podrá solicitar, de conformidad con los procedimientos 
previstos en los artículos 44 a 57, que se reconozca la resolución. 
 3.   Si el reconocimiento se invoca como cuestión incidental ante un órgano 
jurisdiccional de un Estado miembro, dicho órgano jurisdiccional será competente para 
conocer del mismo. 
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Artículo 37 Motivos de denegación del reconocimiento 
 Se denegará el reconocimiento de una resolución: 
 a) si el reconocimiento fuere manifiestamente contrario al orden público (ordre 
public) del Estado miembro en que se solicita; 
 b) cuando la resolución se haya dictado en rebeldía del demandado, si no se le 
hubiere notificado la demanda o documento equivalente con tiempo suficiente y de 
forma tal que le permitiera preparar su defensa, salvo que el demandado no hubiera 
recurrido contra dicha resolución cuando hubiera podido hacerlo; 
 c) si la resolución fuere inconciliable con una resolución dictada en un 
procedimiento entre las mismas partes en el Estado miembro en el que se solicita el 
reconocimiento; 
 d) si la resolución fuere inconciliable con una resolución dictada con anterioridad en 
un litigio, en otro Estado miembro o en un tercer Estado, entre las mismas partes con 
el mismo objeto, cuando esta última resolución reúna las condiciones necesarias para 
su reconocimiento en el Estado miembro en el que se solicita el reconocimiento. 
 
Artículo 38 Derechos fundamentales 
 El artículo 37 del presente Reglamento deberá ser aplicado por los órganos 
jurisdiccionales y otras autoridades competentes de los Estados miembros respetando 
los derechos fundamentales y los principios reconocidos en la Carta, en particular su 
artículo 21 sobre el principio de no discriminación. 
 
Artículo 39 Prohibición del control de la competencia del órgano jurisdiccional de 
origen 
 1.   No se podrá controlar la competencia de los órganos jurisdiccionales del Estado 
miembro de origen. 
 2.   El criterio de orden público (ordre public) mencionado en el artículo 37 no se 
aplicará a las normas de competencia contempladas en los artículos 4 a 12. 
 
Artículo 40 Imposibilidad de revisión en cuanto al fondo 
 Las resoluciones dictadas en un Estado miembro no podrán ser en ningún caso 
objeto de revisión en cuanto al fondo. 
 
Artículo 41 Suspensión del procedimiento de reconocimiento 
 El órgano jurisdiccional del Estado miembro ante el que se haya solicitado el 
reconocimiento de una resolución dictada en otro Estado miembro podrá suspender el 
procedimiento si dicha resolución es objeto de un recurso ordinario en el Estado 
miembro de origen. 
 
Artículo 42 Fuerza ejecutiva 
 Las resoluciones dictadas en un Estado miembro y que sean ejecutorias en dicho 
Estado se ejecutarán en otro Estado miembro cuando, a instancia de cualquier parte 
interesada, se haya declarado que poseen allí fuerza ejecutiva de conformidad con el 
procedimiento previsto en los artículos 44 a 57. 
 
Artículo 43 Determinación del domicilio 
 Para determinar, a los efectos del procedimiento previsto en los artículos 44 a 57, si 
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una parte está domiciliada en el Estado miembro de ejecución, el órgano jurisdiccional 
que conozca del asunto aplicará el Derecho interno de dicho Estado miembro. 
 
Artículo 44 Competencia territorial 
 1.   La solicitud de declaración de fuerza ejecutiva se presentará ante el órgano 
jurisdiccional o autoridad competente del Estado miembro de ejecución cuyos datos 
hayan sido comunicados por dicho Estado miembro a la Comisión de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 64. 
 2.   La competencia territorial se determinará por el domicilio de la parte contra la 
que se solicite la ejecución o por el lugar de ejecución. 
 
Artículo 45 Procedimiento 
 1.   El procedimiento de solicitud se regirá por la ley del Estado miembro de 
ejecución. 
 2.   El solicitante no estará obligado a tener dirección postal ni representante 
autorizado en el Estado miembro de ejecución. 
 3.   La solicitud deberá ir acompañada de los documentos siguientes: 
 a) una copia de la resolución que reúna las condiciones necesarias para establecer 
su autenticidad; 
 b) la certificación expedida por el órgano jurisdiccional o la autoridad competente 
del Estado miembro de origen mediante el formulario previsto de acuerdo con el 
procedimiento consultivo a que se refiere el artículo 67, apartado 2, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46. 
 
Artículo 46 No presentación de la certificación 
 1.   De no presentarse la certificación a que se refiere el artículo 45, apartado 3, 
letra b), el órgano jurisdiccional o la autoridad competente podrán fijar un plazo para 
su presentación, aceptar documentos equivalentes o, si consideran que disponen ya de 
suficiente información, otorgar una dispensa a su presentación. 
 2.   Si el órgano jurisdiccional o la autoridad competente así lo exigiesen, se 
presentará una traducción o transliteración de los documentos. La traducción deberá 
ser realizada por una persona facultada para realizar traducciones en uno de los 
Estados miembros. 
 
Artículo 47 Declaración de fuerza ejecutiva 
 Se declarará inmediatamente la fuerza ejecutiva de la resolución una vez cumplidas 
las formalidades previstas en el artículo 45, sin proceder a ningún examen en virtud del 
artículo 37. La parte contra la cual se solicite la ejecución no podrá formular, en esta 
fase del procedimiento, observaciones sobre la solicitud. 
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Artículo 48 Notificación de la resolución sobre la solicitud de declaración de fuerza 
ejecutiva 
 1.   La resolución dictada sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva se 
notificará de inmediato al solicitante de conformidad con el procedimiento dispuesto 
por la ley del Estado miembro de ejecución. 
 2.   La declaración de fuerza ejecutiva se notificará a la parte contra la que se haya 
solicitado la ejecución, acompañada de la resolución si esta no hubiera sido notificada 
aún a dicha parte. 
 
Artículo 49 Recurso contra la resolución sobre la solicitud de declaración de fuerza 
ejecutiva 
 1.   La resolución sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva podrá ser 
recurrida por cualquiera de las partes. 
 2.   El recurso se interpondrá ante el órgano jurisdiccional que el Estado miembro 
interesado haya comunicado a la Comisión de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 64. 
 3.   El recurso se sustanciará según las normas que rigen el proceso contradictorio. 
 4.   En caso de incomparecencia de la parte contra la que se solicite la declaración 
de fuerza ejecutiva ante el órgano jurisdiccional que conozca del recurso interpuesto 
por el solicitante, se aplicarán las disposiciones del artículo 16, aunque dicha parte no 
esté domiciliada en ninguno de los Estados miembros. 
 5.   El recurso contra la declaración de fuerza ejecutiva se interpondrá dentro del 
plazo de 30 días a partir de la fecha de su notificación. Si la parte contra la que se 
solicite la ejecución estuviere domiciliada en un Estado miembro distinto de aquel en 
el que se haya dictado la declaración de fuerza ejecutiva, el plazo será de 60 días y 
empezará a correr a partir de la fecha de su notificación, tanto si esta se hizo en 
persona como en su domicilio. Dicho plazo no admitirá prórroga en razón de la 
distancia. 
 
Artículo 50 Procedimiento de impugnación de la resolución sobre el recurso 
 La resolución dictada sobre el recurso solo podrá ser impugnada por medio de los 
procedimientos que el Estado miembro interesado haya comunicado a la Comisión de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 64. 
 
Artículo 51 Denegación o revocación de la declaración de fuerza ejecutiva 
 El órgano jurisdiccional ante el que se interponga un recurso de conformidad con el 
artículo 49 o el artículo 50 podrá denegar o revocar la declaración de fuerza ejecutiva 
por uno de los motivos previstos en el artículo 37. Dictará su resolución sin dilación. 
 
Artículo 52 Suspensión del procedimiento 
 El órgano jurisdiccional ante el que se interponga un recurso de conformidad con el 
artículo 49 o el artículo 50 suspenderá, a instancia de la parte contra la que se solicite 
la ejecución, el procedimiento si la ejecutoriedad de la resolución se suspendiere en el 
Estado miembro de origen por haberse interpuesto un recurso. 
 
Artículo 53 Medidas provisionales y cautelares 
 1.   Cuando deba reconocerse una resolución con arreglo al presente capítulo, nada 
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impedirá al solicitante instar la adopción de medidas provisionales y cautelares, de 
conformidad con la legislación del Estado miembro de ejecución, sin que resulte 
necesaria la declaración de fuerza ejecutiva conforme al artículo 47. 
 2.   La declaración de fuerza ejecutiva implicará por ministerio de la ley la 
autorización para adoptar medidas cautelares. 
 3.   Durante el plazo previsto en el artículo 49, apartado 5, para interponer recurso 
contra la declaración de fuerza ejecutiva y hasta que se resuelva el mismo, solamente 
se podrán adoptar medidas cautelares sobre los bienes de la parte contra la que se 
haya solicitado la ejecución. 
 
Artículo 54 Fuerza ejecutiva parcial 
 1.   Cuando la resolución se pronuncie sobre varias pretensiones y no se pueda 
declarar la fuerza ejecutiva de todas ellas, el órgano jurisdiccional o la autoridad 
competente declarará la fuerza ejecutiva de una o varias de ellas. 
 2.   El solicitante podrá solicitar una declaración de fuerza ejecutiva parcial. 
 
Artículo 55 Asistencia jurídica 
 El solicitante que haya disfrutado en el Estado miembro de origen de una asistencia 
jurídica total o parcialmente gratuita, o de una exención de costas y gastos, tendrá 
derecho a obtener, en cualquier procedimiento de declaración de fuerza ejecutiva, la 
asistencia jurídica gratuita más favorable o la exención más amplia posible del pago de 
las costas o de los gastos previstos por el Derecho del Estado miembro de ejecución. 
 
Artículo 56 Ausencia de garantía, fianza o depósito 
 No se exigirá garantía, fianza o depósito alguno, sea cual fuere su denominación, a 
la parte que solicite en un Estado miembro el reconocimiento, la declaración de fuerza 
ejecutiva o la ejecución de una resolución dictada en otro Estado miembro por su 
condición de extranjero o por no estar domiciliado o no ser residente en el Estado 
miembro de ejecución. 
 
Artículo 57 No percepción de impuestos, derechos y tasas 
 El Estado miembro de ejecución no percibirá impuesto, derecho ni tasa alguna, 
proporcional al valor del litigio, en los procedimientos relativos a la declaración de 
fuerza ejecutiva. 
 

CAPÍTULO V 
DOCUMENTOS PÚBLICOS Y TRANSACCIONES JUDICIALES 

 
Artículo 58 Aceptación de documentos públicos 
 1.   Los documentos públicos expedidos en un Estado miembro tendrán en otro 
Estado miembro el mismo valor probatorio que en el Estado miembro de origen, o el 
efecto más parecido posible, siempre que ello no sea manifiestamente contrario al 
orden público (ordre public) del Estado miembro de que se trate. 
 Las personas que deseen utilizar un documento público en otro Estado miembro 
podrán solicitar a la autoridad que haya formalizado el documento público en el 
Estado miembro de origen que cumplimente el formulario previsto de acuerdo con el 
procedimiento consultivo a que se refiere el artículo 67, apartado 2, especificando el 
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valor probatorio que el documento público surte en el Estado miembro de origen. 
 2.   Todo recurso relativo a la autenticidad de un documento público se interpondrá 
ante los órganos jurisdiccionales del Estado miembro de origen y se resolverá de 
acuerdo con el Derecho de este. Los documentos públicos recurridos carecerán de 
valor probatorio en otro Estado miembro mientras el recurso esté pendiente ante el 
órgano jurisdiccional competente. 
 3.   Todo recurso relativo a los actos jurídicos o las relaciones jurídicas consignados 
en un documento público se interpondrá ante los órganos jurisdiccionales 
competentes con arreglo al presente Reglamento y se resolverá de acuerdo con la ley 
aplicable según el capítulo III. Los documentos públicos que hayan sido objeto de 
recurso carecerán de valor probatorio en un Estado miembro distinto del Estado 
miembro de origen en cuanto al objeto del recurso, mientras el recurso esté pendiente 
ante el órgano jurisdiccional competente. 
 4.   Cuando el resultado del procedimiento ante un órgano jurisdiccional de un 
Estado miembro dependa de la determinación de una cuestión incidental relativa a los 
actos jurídicos o las relaciones jurídicas consignados en un documento público en 
materia de efectos patrimoniales de las uniones registradas, dicho órgano 
jurisdiccional será competente para entender de dicha cuestión. 
 
Artículo 59 Fuerza ejecutiva de los documentos públicos 
 1.   Los documentos públicos que tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro de 
origen serán declarados, a instancia de cualquiera de las partes, documentos con 
fuerza ejecutiva en otro Estado miembro de conformidad con el procedimiento 
previsto en los artículos 44 a 57. 
 2.   A efectos de lo dispuesto en el artículo 45, apartado 3, letra b), la autoridad que 
haya formalizado el documento público expedirá, a instancia de cualquiera de las 
partes, una certificación, sirviéndose para ello del formulario previsto de acuerdo con 
el procedimiento consultivo a que se refiere el artículo 67, apartado 2. 
 3.   El órgano jurisdiccional ante el que se interponga un recurso de conformidad 
con el artículo 49 o el artículo 50 denegará o revocará la declaración de fuerza 
ejecutiva únicamente cuando el documento público sea manifiestamente contrario al 
orden público (ordre public) del Estado miembro de ejecución. 
 
Artículo 60 Fuerza ejecutiva de las transacciones judiciales 
 1.   A instancia de cualquiera de las partes, se declarará que tienen fuerza ejecutiva 
en otro Estado miembro las transacciones judiciales que posean fuerza ejecutiva en el 
Estado miembro de origen, de conformidad con el procedimiento previsto en los 
artículos 44 a 57. 
 2.   A efectos de lo dispuesto en el artículo 45, apartado 3, letra b), el órgano 
jurisdiccional que haya aprobado la transacción o ante el cual se haya celebrado la 
misma librará, a instancia de cualquiera de las partes, una certificación, sirviéndose 
para ello del formulario previsto de acuerdo con el procedimiento consultivo a que se 
refiere el artículo 67, apartado 2. 
 3.   El órgano jurisdiccional ante el que se interponga un recurso de conformidad 
con el artículo 49 o el artículo 50 denegará o revocará la declaración de fuerza 
ejecutiva únicamente cuando la transacción judicial sea manifiestamente contraria al 
orden público (ordre public) del Estado miembro de ejecución. 



 544 

 
CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES 
 
Artículo 61 Legalización y demás formalidades análogas 
 No se exigirá legalización ni formalidad análoga alguna para los documentos 
expedidos en un Estado miembro en el marco del presente Reglamento. 
 
Artículo 62 Relaciones con los convenios internacionales vigentes 
 1.   El presente Reglamento no afectará a la aplicación de los convenios bilaterales o 
multilaterales de los que sean parte uno o varios Estados miembros en el momento de 
la adopción del presente Reglamento o de la decisión en virtud del artículo 331, 
apartado 1, párrafo segundo o tercero, del TFUE y que se refieran a materias reguladas 
en el presente Reglamento, sin perjuicio de las obligaciones de los Estados miembros a 
tenor del artículo 351 del TFUE. 
 2.   No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el presente Reglamento prevalecerá, 
entre los Estados miembros, sobre los convenios celebrados entre ellos en la medida 
en que dichos convenios se refieran a materias reguladas por el presente Reglamento. 
 
Artículo 63 Información a disposición del público 
 Los Estados miembros, con miras a hacer pública la información en el marco de la 
Red Judicial Europea en materia civil y mercantil, facilitarán a la Comisión un breve 
resumen de su legislación y sus procedimientos nacionales en materia de efectos 
patrimoniales de las uniones registradas, incluida la información sobre cuáles son las 
autoridades competentes en la materia y sobre los efectos frente a terceros a que se 
refiere el artículo 28. 
 Los Estados miembros mantendrán actualizada de manera permanente esta 
información. 
 
Artículo 64 Información sobre datos de contacto y procedimientos 
 1.   A más tardar el 29 de abril de 2018, los Estados miembros comunicarán a la 
Comisión: 
 a) los órganos jurisdiccionales o las autoridades competentes para conocer de las 
solicitudes de declaración de fuerza ejecutiva de conformidad con el artículo 44, 
apartado 1, y de los recursos contra las resoluciones dictadas sobre dichas solicitudes 
de conformidad con el artículo 49, apartado 2; 
 b) los procedimientos para impugnar la resolución dictada sobre el recurso a que se 
refiere el artículo 50. 
 Los Estados miembros comunicarán a la Comisión toda modificación posterior de 
esta información. 
 2.   La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea la información 
comunicada de conformidad con el apartado 1, excepto las direcciones y otros datos 
de contacto de los órganos jurisdiccionales y autoridades a que se refiere el apartado 
1, letra a). 
 3.   La Comisión hará pública toda la información comunicada de conformidad con el 
apartado 1 por cualquier medio adecuado, en particular a través de la Red Judicial 
Europea en materia civil y mercantil. 
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Artículo 65 Creación y modificación posterior de la lista que contiene la información a 
que se refiere el artículo 3, apartado 2 
 1.   La Comisión, sobre la base de las comunicaciones de los Estados miembros, 
establecerá la lista de las demás autoridades y los demás profesionales del Derecho a 
que se refiere el artículo 3, apartado 2. 
 2.   Los Estados miembros notificarán a la Comisión toda modificación posterior de 
la información contenida en dicha lista. La Comisión modificará la lista en 
consecuencia. 
 3.   La Comisión publicará la lista y toda modificación posterior en el Diario Oficial de 
la Unión Europea. 
 4.   La Comisión hará pública toda la información comunicada de conformidad con 
los apartados 1 y 2 por cualquier otro medio adecuado, en particular a través de la Red 
Judicial Europea en materia civil y mercantil. 
 
Artículo 66 Creación y posterior modificación de los certificados y formularios a que se 
refieren el artículo 45, apartado 3, letra b), y los artículos 58, 59 y 60 
 La Comisión adoptará actos de ejecución para establecer y modificar 
posteriormente los certificados y los formularios a que se refieren el artículo 45, 
apartado 3, letra b), y los artículos 58, 59 y 60. Dichos actos de ejecución se adoptarán 
de conformidad con el procedimiento consultivo a que se refiere el artículo 67, 
apartado 2. 
 
Artículo 67 Procedimiento del Comité 
 1.   La Comisión estará asistida por un comité. Dicho comité será un comité en el 
sentido del Reglamento (UE) n.o 182/2011. 
 2.   En los casos en que se haga referencia al presente apartado, se aplicará el 
artículo 4 del Reglamento (UE) n.o 182/2011. 
 
Artículo 68 Cláusula de revisión 
 1.   A más tardar el 29 de enero de 2027, y posteriormente cada cinco años, la 
Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social 
Europeo un informe sobre la aplicación del presente Reglamento. Dicho informe 
deberá ir acompañado, en su caso, de propuestas de revisión del presente 
Reglamento. 
 2.   A más tardar el 29 de enero de 2024, la Comisión presentará al Parlamento 
Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo un informe sobre la 
aplicación de los artículos 9 y 38 del presente Reglamento. El informe evaluará, en 
particular, en qué medida estos artículos garantizan el acceso a la justicia. 
 3.   A efectos de los informes mencionados en los apartados 1 y 2, los Estados 
miembros comunicarán a la Comisión la información pertinente sobre la aplicación del 
presente Reglamento por sus órganos jurisdiccionales. 
 
Artículo 69 Disposiciones transitorias 
 1.   El presente Reglamento solo será aplicable a las acciones judiciales ejercitadas, a 
los documentos públicos formalizados o registrados y a las transacciones judiciales 
aprobadas o celebradas a partir del 29 de enero de 2019, a reserva de lo dispuesto en 



 546 

los apartados 2 y 3. 
 2. Cuando la acción se haya ejercitado en el Estado miembro de origen antes del 29 
de enero de 2019, las resoluciones dictadas en esa fecha o después de esa fecha serán 
reconocidas y ejecutadas de conformidad con el capítulo IV, siempre que las normas 
de competencia aplicadas sean conformes a las previstas en el capítulo II. 
 3. Las disposiciones del capítulo III solo serán aplicables a los miembros de una 
unión que la hayan registrado o que hayan especificado la ley aplicable a los efectos 
patrimoniales de su unión registrada el 29 de enero de 2019 o después de esta fecha. 
 
Artículo 70 Entrada en vigor 
 1.   El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea. 
 2.   El presente Reglamento será aplicable en los Estados miembros que participen 
en una cooperación reforzada en el ámbito de la competencia, la ley aplicable, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones relativas a los regímenes económicos de 
las parejas internacionales, tanto en materia de regímenes económicos matrimoniales 
como de efectos patrimoniales de las uniones registradas, autorizada por la Decisión 
(UE) 2016/954. 
 El presente Reglamento será aplicable a partir del 29 de enero de 2019, con 
excepción de sus artículos 63 y 64, que serán aplicables a partir del 29 de abril de 2018, 
y de sus artículos 65, 66 y 67, que serán aplicables a partir del 29 de julio de 2016. Para 
los Estados miembros que participen en una cooperación reforzada en virtud de una 
decisión adoptada de conformidad con el artículo 331, apartado 1, párrafo segundo o 
tercero, del TFUE, el presente Reglamento será aplicable a partir de la fecha indicada 
en la decisión en cuestión. 
 
 El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente 
aplicable en los Estados miembros participantes de conformidad con los Tratados. 

 
Hecho en Luxemburgo, el 24 de junio de 2016. 
Por el Consejo 
El Presidente 
A.G. KOENDERS 
 
________________________________________ 
NOTAS: 
(1)  DO L 159 de 16.6.2016, p. 16. 
(2)  Dictamen del 23 de junio de 2016 (pendiente de publicación en el Diario Oficial). 
(3)  DO C 12 de 15.1.2001, p. 1. 
(4)  DO C 53 de 3.3.2005, p. 1. 
(5)  DO C 115 de 4.5.2010, p. 1. 
(6)  Reglamento (CE) n.o 4/2009 del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, relativo a la competencia, la 
ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones y la cooperación en materia de 
obligaciones de alimentos (DO L 7 de 10.1.2009, p. 1). 
(7)  Reglamento (UE) n.o 650/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativo 
a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones, a la aceptación y 
la ejecución de los documentos públicos en materia de sucesiones mortis causa y a la creación de un 
certificado sucesorio europeo (DO L 201 de 27.7.2012, p. 107). 
(8)  Decisión 2001/470/CE del Consejo, de 28 de mayo de 2001, por la que se crea una Red Judicial 
Europea en materia civil y mercantil (DO L 174 de 27.6.2001, p. 25). 
(9)  Reglamento (CEE, Euratom) n.o 1182/71 del Consejo, de 3 de junio de 1971, por el que se 
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determinan las normas aplicables a los plazos, fechas y términos (DO L 124 de 8.6.1971, p. 1). 
(10)  Reglamento (UE) n.o 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, 
por el que se establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por 
parte de los Estados miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 
de 28.2.2011, p. 13). 
(11)  Reglamento (CE) n.o 1393/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 
2007, relativo a la notificación y al traslado en los Estados miembros de documentos judiciales y 
extrajudiciales en materia civil o mercantil (notificación y traslado de documentos) y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) n.o 1348/2000 del Consejo (DO L 324 de 10.12.2007, p. 79). 

- - - - 
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321. Reglamento (UE) 606/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de junio 
de 2013 relativo al reconocimiento mutuo de medidas de protección en materia civil. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE  L 181/4 de 29 junio 2013. 
- Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32013R0606&from=ES 
- Observaciones: Este Reglamento no afecta la aplicación del Reglamento 2201/2003. 

___________________________ 
 

 

 
 EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
 
Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 
81, apartado 2, letras a), e) y f), 
 Vista la propuesta de la Comisión Europea, 
 Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos 
nacionales, 
 Previa consulta al Comité Económico y Social Europeo, 
 Visto el dictamen del Comité de las Regiones (1), 
 De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario (2), 
 Considerando lo siguiente: 
 
 (1) La Unión se ha fijado el objetivo de mantener y desarrollar un espacio de 
libertad, de seguridad y de justicia en el que se encuentre garantizada la libre 
circulación de las personas y se facilite el acceso a la justicia, en particular gracias al 
principio de reconocimiento mutuo de las resoluciones judiciales y extrajudiciales en 
materia civil. Para el progresivo establecimiento de dicho espacio, la Unión debe 
adoptar medidas en el ámbito de la cooperación judicial en asuntos civiles con 
repercusiones transfronterizas, en particular cuando resulte necesario para el buen 
funcionamiento del mercado interior. 
 (2) El artículo 81, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea (TFUE) dispone que la cooperación judicial en asuntos civiles con repercusión 
transfronteriza estará basada en el principio de reconocimiento mutuo de las 
resoluciones judiciales y extrajudiciales. 
 (3) En un espacio común de justicia sin fronteras interiores, las disposiciones 
que permitan garantizar, de manera rápida y sencilla, el reconocimiento y, en su caso, 
la ejecución en otro Estado miembro de medidas de protección dictadas en un Estado 
miembro son indispensables para garantizar que la protección ofrecida a una persona 
física en un Estado miembro se mantenga y continúe en cualquier otro Estado 
miembro al que la persona viaje o se desplace. Debe garantizarse que el ejercicio 
legítimo por parte de los ciudadanos de la Unión de su derecho a circular y a residir 
libremente en el territorio de los Estados miembros en virtud del artículo 3, apartado 
2, del Tratado de la Unión Europea (TUE) y del artículo 21 del TFUE, no se traduzcan en 
una pérdida de esa protección. 
 (4) La confianza mutua en la administración de la justicia en la Unión y el 
objetivo de garantizar una circulación más rápida y menos costosa de las medidas de 
protección en la Unión Europea justifican el principio según el cual las medidas de 
protección dictadas en un Estado miembro se reconozcan en todos los demás Estados 
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miembros sin necesidad de ningún procedimiento especial. Como consecuencia de 
ello, cualquier medida de protección dictada en un Estado miembro («Estado miembro 
de origen») debe ser tratada como si se hubiera dictado en el Estado miembro en el 
que se solicita su reconocimiento («Estado miembro requerido»). 
 (5) Para alcanzar el objetivo de la libre circulación de las medidas de protección, 
es necesario y oportuno que las reglas relativas al reconocimiento y, en su caso, a la 
ejecución de las medidas de protección se determinen por un instrumento jurídico de 
la Unión obligatorio y directamente aplicable. 
 (6) El presente Reglamento debe aplicarse a las medidas de protección dictadas 
con el objeto de proteger a una persona cuando existan motivos fundados para 
considerar que su vida, su integridad física o psíquica, su libertad personal, su 
seguridad o su integridad sexual están en peligro, a efectos por ejemplo de impedir 
cualquier forma de violencia de género o de violencia en el marco de las relaciones con 
personas de su entorno próximo, como la violencia física, el acoso, la agresión sexual, 
el acecho, la intimidación u otras formas de coerción indirecta. Es importante subrayar 
que el presente Reglamento se aplica a todas las víctimas, con independencia de que 
se trate o no de víctimas de la violencia de género. 
 (7) La Directiva 2012/29/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
octubre de 2012, por la que se establecen normas mínimas sobre los derechos, el 
apoyo y la protección de las víctimas de delitos (3) garantiza que las víctimas de delitos 
reciban información y apoyo adecuados. 
 (8) El presente Reglamento constituye un complemento de la Directiva 
2012/29/UE. El hecho de que una persona sea objeto de una medida de protección 
dictada en materia civil no necesariamente excluye que esa persona sea definida como 
«víctima» a efectos de dicha Directiva. 
 (9) El ámbito de aplicación del presente Reglamento queda incluido dentro del 
ámbito de la cooperación judicial en materia civil en el sentido del artículo 81 del TFUE. 
El presente Reglamento se aplica solamente a las medidas de protección dictadas en 
materia civil. Las medidas de protección adoptadas en materia penal están 
contempladas en la Directiva 2011/99/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 
de diciembre de 2011, sobre la orden europea de protección (4). 
 (10) El concepto de materia civil debe interpretarse de manera autónoma, 
conforme a los principios del Derecho de la Unión. La naturaleza civil, administrativa o 
penal de la autoridad que dicte una medida de protección no debe ser determinante 
para evaluar el carácter civil de una medida de protección. 
 (11) El presente Reglamento no debe interferir en la aplicación del Reglamento 
(CE) no 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la 
competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia 
matrimonial y de responsabilidad parental (5) («Reglamento Bruselas II bis»). Las 
decisiones adoptadas en el marco del Reglamento Bruselas II bis deben seguir siendo 
reconocidas y ejecutadas en virtud de dicho Reglamento. 
 (12) El presente Reglamento tiene en cuenta las distintas tradiciones jurídicas 
de los Estados miembros y no afecta a los sistemas nacionales aplicables para dictar 
medidas de protección. El presente Reglamento no impone a los Estados miembros la 
obligación de modificar sus sistemas nacionales al objeto de permitir dictar medidas de 
protección en materia civil, o de introducir medidas de protección en materia civil para 
la aplicación del presente Reglamento. 
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 (13) Con el fin de tener en cuenta los diversos tipos de autoridades que dictan 
medidas de protección en materia civil en los Estados miembros, y a diferencia de 
otros ámbitos de cooperación judicial, el presente Reglamento debe aplicarse tanto a 
las resoluciones de órganos jurisdiccionales como de autoridades administrativas, a 
condición de que estas ofrezcan garantías por lo que respecta, en particular, a su 
imparcialidad y al derecho de recurso de las partes. En ningún caso las autoridades 
policiales deben considerarse autoridades de expedición en el sentido del presente 
Reglamento. 
 (14) Basándose en el principio de reconocimiento mutuo, las medidas de 
protección en materia civil dictadas en el Estado miembro de origen deben ser 
reconocidas en el Estado miembro requerido como medidas de protección en materia 
civil de conformidad con el presente Reglamento. 
 (15) Con arreglo al principio de reconocimiento mutuo, el reconocimiento 
corresponde a la duración de la medida de protección. No obstante, habida cuenta de 
la diversidad de las medidas de protección en virtud de los ordenamientos jurídicos de 
los Estados miembros especialmente por lo que se refiere a su duración y teniendo en 
cuenta el hecho de que el presente Reglamento va a aplicarse en general a situaciones 
de urgencia, los efectos del reconocimiento en virtud del presente Reglamento deben 
limitarse excepcionalmente a un período de doce meses a partir de la expedición del 
certificado contemplado en el presente Reglamento, independientemente de que la 
propia medida de protección (ya sea provisional, limitada en el tiempo o de naturaleza 
indefinida) sea de mayor duración. 
 (16) En los casos en que la duración de la medida de protección supere los doce 
meses, la limitación de los efectos del reconocimiento con arreglo al presente 
Reglamento debe entenderse sin perjuicio del derecho de la persona protegida a 
invocar la medida de protección en el marco de cualquier otro acto jurídico de la Unión 
que prevea el reconocimiento, o bien a solicitar una medida de protección nacional en 
el Estado miembro requerido. 
 (17) La limitación de los efectos del reconocimiento es excepcional y se debe a 
la naturaleza especial del objeto del presente Reglamento, y no sienta precedente para 
otros instrumentos en asuntos civiles y mercantiles. 
 (18) El presente Reglamento debe tratar exclusivamente del reconocimiento de 
la obligación impuesta mediante una medida de protección. No debe regular los 
procedimientos de aplicación o ejecución de la medida de protección ni tratar de las 
posibles sanciones que cabría imponer en caso de que en el Estado miembro requerido 
se infrinja la obligación dictada por la medida de protección. Dichas cuestiones se 
reservan al Derecho de dicho Estado miembro. No obstante, de conformidad con los 
principios generales del Derecho de la Unión y en particular con el principio de 
reconocimiento mutuo, el Estado miembro debe garantizar que las medidas de 
protección reconocidas en virtud del presente Reglamento puedan surtir efecto en el 
Estado miembro requerido. 
 (19) Las medidas de protección contempladas en el presente Reglamento 
deben garantizar la protección de una persona en su lugar de residencia o de trabajo o 
en cualquier otro lugar que frecuente de manera habitual, como el domicilio de 
parientes próximos o la escuela o centro de enseñanza al que acuden sus hijos. Con 
independencia de que tal lugar o la extensión de la zona que abarque la medida de 
protección estén descritos en esta con una o más direcciones concretas o por 
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referencia a un determinado perímetro a los que la persona causante del riesgo no 
podrá aproximarse o en los que no podrá entrar (o una combinación de ambos 
criterios), el reconocimiento de la obligación impuesta por la medida de protección 
guarda relación con la finalidad que dicho lugar tenga para la persona protegida, y no 
con la dirección concreta. 
 (20) A la luz de lo anterior, y siempre que se preserven la naturaleza y los 
elementos esenciales de la medida de protección, debe permitirse que la autoridad 
competente del Estado miembro requerido adapte los elementos fácticos de la medida 
de protección, cuando dicha adaptación sea necesaria para que el reconocimiento de 
la medida de protección sea efectivo en términos prácticos en el Estado miembro 
requerido. Los elementos fácticos comprenden la dirección, la ubicación general o la 
distancia mínima que tiene que guardar la persona causante del riesgo de la persona 
protegida, de la dirección o de la ubicación general. Sin embargo, tal adaptación no 
podrá afectar a la índole ni al carácter civil de la medida de protección. 
 (21) Con el fin de facilitar cualquier adaptación de una medida de protección, el 
certificado debe indicar si la dirección especificada en la medida de protección es el 
lugar de residencia, el lugar de trabajo o un lugar que la persona protegida frecuenta 
de manera habitual. Además, en su caso, debe indicarse también en el certificado la 
zona delimitada (el radio aproximado a partir de la dirección exacta) al que será 
aplicable la obligación impuesta por la medida de protección a la persona causante del 
riesgo. 
 (22) Para facilitar la libre circulación de las medidas de protección en la Unión, 
el presente Reglamento debe introducir un modelo uniforme de certificado y disponer 
a este efecto el establecimiento de un formulario normalizado multilingüe. La 
autoridad de expedición debe expedir el certificado a petición de la persona protegida. 
 (23) El formulario normalizado multilingüe para el certificado debe contener los 
mínimos campos de texto libre posibles, a fin de que en la mayoría de los casos la 
traducción o transcripción pueda proporcionarse sin que la persona protegida tenga 
que asumir gastos, utilizando el formulario en la lengua que corresponda. Los 
eventuales gastos para una traducción necesaria que vayan más allá del formulario 
normalizado multilingüe deben asignarse según lo establecido en el Derecho del 
Estado miembro de origen. 
 (24) Cuando un certificado contenga texto libre, la autoridad competente del 
Estado miembro requerido debe determinar si se requiere alguna traducción o 
transcripción. Ello no ha de excluir que la persona protegida o la autoridad de 
expedición del Estado miembro de origen facilite una traducción o transcripción por 
propia iniciativa. 
 (25) Para garantizar el respeto del derecho de defensa de la persona causante 
del riesgo, cuando dicha medida se haya dictado en rebeldía o en el marco de un 
procedimiento que no prevea la notificación previa de la persona causante del riesgo 
(procedimiento de jurisdicción voluntaria), el certificado solo ha de poder expedirse si 
dicha persona ha tenido la oportunidad de impugnar la medida de protección. No 
obstante, para evitar el incumplimiento y teniendo en cuenta el carácter típicamente 
urgente de los casos que necesitan medidas de protección, no debe exigirse que el 
plazo de impugnación haya vencido para poder expedir un certificado. El certificado 
debe expedirse tan pronto como la medida de protección sea ejecutoria en el Estado 
miembro de origen. 
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 (26) Habida cuenta de los objetivos de simplicidad y celeridad, el presente 
Reglamento dispone que se utilicen métodos simples y rápidos para notificar las 
medidas de procedimiento a la persona causante del riesgo. Estos métodos específicos 
de notificación únicamente deben usarse a efectos del presente Reglamento dado el 
carácter especial de su materia, pero no deben servir de precedente para otros 
instrumentos en materia civil y mercantil ni deben afectar a las obligaciones de un 
Estado miembro relativas al traslado al extranjero de documentos judiciales y 
extrajudiciales en materia civil que se deriven de convenios bilaterales o multilaterales 
celebrados entre el Estado miembro y un tercer país. 
 (27) Cuando se notifique el certificado a la persona causante del riesgo, así 
como cuando se ajusten elementos fácticos de una medida de protección en el Estado 
miembro requerido, debe tenerse debidamente en cuenta el interés de la persona 
protegida de que no se divulgue su paradero ni otros datos de contacto. Esos datos no 
deben revelarse a la persona causante del riesgo salvo que sea necesario para el 
cumplimiento o la ejecución de la medida. 
 (28) La expedición del certificado no debe poder ser objeto de recurso. 
 (29) El certificado debe rectificarse cuando, debido a un error o inexactitud 
evidente, como un error tipográfico, o un error de transcripción o de copia, no refleje 
correctamente la medida de protección, o revocarse si está claro que el certificado ha 
sido expedido de manera indebida, por ejemplo, cuando haya sido utilizado para una 
medida que no está incluida en el ámbito de aplicación del presente Reglamento, o 
cuando se haya expedido infringiendo los criterios para su expedición. 
 (30) La autoridad de expedición del Estado miembro de origen debe asistir, 
previa petición, a la persona protegida en la obtención de información sobre las 
autoridades del Estado miembro requerido ante las cuales deba invocarse la medida 
de protección o instar a su ejecución. 
 (31) El buen funcionamiento de la justicia exige que no se puedan dictar 
resoluciones incompatibles en dos Estados miembros. Con este fin, el presente 
Reglamento debe prever un motivo de denegación del reconocimiento o de la 
ejecución de la medida de protección, en caso de incompatibilidad con una resolución 
dictada o reconocida en el Estado miembro requerido. 
 (32) En circunstancias excepcionales, podrá justificarse por consideraciones de 
interés público que el órgano jurisdiccional del Estado miembro requerido deniegue el 
reconocimiento o la ejecución de una medida de protección cuando su aplicación sea 
manifiestamente incompatible con el orden público de dicho Estado miembro. No 
obstante, no debe autorizarse a los órganos jurisdiccionales a aplicar la excepción de 
orden público para denegar el reconocimiento o la ejecución de una medida de 
protección cuando esta denegación sea contraria a los derechos consagrados en la 
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, y en especial a su artículo 
21. 
 (33) En caso de suspensión o revocación de la medida de protección o de 
revocación del certificado en el Estado miembro de origen, la autoridad competente 
del Estado miembro requerido debe suspender o anular, ante la presentación del 
certificado correspondiente, los efectos del reconocimiento y, cuando sea de 
aplicación, la ejecución de la medida de protección. 
 (34) Toda persona protegida debe disponer de acceso efectivo a la justicia en 
otro Estado miembro. Para garantizar ese acceso efectivo en los procedimientos a que 
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se refiere el presente Reglamento, debe otorgarse la justicia gratuita de acuerdo con la 
Directiva 2003/8/CE del Consejo, de 27 de enero de 2003, destinada a mejorar el 
acceso a la justicia en los litigios transfronterizos mediante el establecimiento de reglas 
mínimas comunes relativas a la justicia gratuita para dichos litigios (6). 
 (35) A fin de facilitar la aplicación del presente Reglamento, conviene imponer a 
los Estados miembros la obligación de proporcionar ciertos datos relativos a las 
normas y procedimientos nacionales sobre medidas de protección en materia civil en 
el marco de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil, establecida por la 
Decisión 2001/470/CE del Consejo (7). El acceso a los datos facilitados por los Estados 
miembros debe efectuarse a través del Portal Europeo de Justicia Electrónica. 
  (36) A fin de asegurar condiciones uniformes para la ejecución del presente 
Reglamento, deben atribuirse a la Comisión competencias de ejecución por lo que 
respecta al establecimiento y modificaciones subsiguientes de los formularios 
previstos en el presente Reglamento. Esas competencias deben ejercerse de 
conformidad con el Reglamento (UE) no 182/2011 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que se establecen las normas y los principios 
generales relativos a las modalidades de control por parte de los Estados miembros del 
ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión (8). 
 (37) Debe utilizarse el procedimiento de examen para la adopción de actos de 
ejecución por los que se establezcan y se modifiquen posteriormente los formularios 
previstos en el presente Reglamento. 
 (38) El presente Reglamento respeta los derechos fundamentales y observa los 
principios reconocidos en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea. En concreto, se propone garantizar los derechos de la defensa y el derecho a 
un juez imparcial, conforme a sus artículos 47 y 48. El presente Reglamento debe 
aplicarse observando dichos derechos y principios. 
 (39) Dado que el objetivo del presente Reglamento, a saber, el establecimiento 
de normas relativas a un mecanismo sencillo y rápido para el reconocimiento de las 
medidas de protección dictadas en un Estado miembro en materia civil no puede ser 
alcanzado de manera suficiente por los Estados miembros y, por consiguiente, puede 
lograrse mejor a nivel de la Unión, esta puede adoptar medidas, de acuerdo con el 
principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del TUE. De conformidad con el 
principio de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, el presente Reglamento no 
excede de lo necesario para alcanzar dicho objetivo. 
 (40) De conformidad con el artículo3 del Protocolo no 21 sobre la posición del 
Reino Unido y de Irlanda respecto del espacio de libertad, seguridad y justicia, anejo al 
TUE y al TFUE, dichos Estados miembros han notificado su deseo de participar en la 
adopción y aplicación del presente Reglamento. 
 (41) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo no 22 sobre la 
posición de Dinamarca, anejo al TUE y al TFUE, Dinamarca no participa en la adopción 
del presente Reglamento y no queda vinculada por el mismo ni sujeta a su aplicación. 
 (42) El Supervisor Europeo de Protección de Datos emitió un dictamen el 17 de 
octubre de 2011 (9), basado en el artículo 41, apartado 2, del Reglamento (CE) no 
45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, relativa a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales por las instituciones y los organismos comunitarios y a la libre circulación 
de estos datos (10). 



 554 

 
HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
 

CAPÍTULO I 
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

 
Artículo 1 Objeto 
 El presente Reglamento establece normas relativas a un mecanismo sencillo y 
rápido para el reconocimiento de las medidas de protección dictadas en un Estado 
miembro en materia civil. 
 
Artículo 2 Ámbito de aplicación 
 1.   El presente Reglamento se aplicará a las medidas de protección en materia 
civil dictadas por una autoridad de expedición en el sentido del artículo 3, punto 4. 
 2.   El presente Reglamento se aplicará a los asuntos transfronterizos. A efectos 
del presente Reglamento, se entenderá por «asunto transfronterizo» todo aquel en el 
que se solicite que una medida de protección dictada en un Estado miembro sea 
reconocida en otro Estado miembro. 
 3.   El presente Reglamento no se aplicará a las medidas de protección que 
entren dentro del ámbito de aplicación del Reglamento (CE) no 2201/2003. 
 
Artículo 3 Definiciones 
 A efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 
 1) «medida de protección», cualquier decisión, cualquiera que sea su 
denominación, dictada por la autoridad de expedición del Estado miembro de origen, 
de conformidad con su Derecho nacional y que imponga una o varias de las siguientes 
obligaciones a una persona causante de un riesgo, con el fin de proteger a otra 
persona cuando la integridad física o psíquica de esta última puedan estar en peligro: 
 a) la prohibición o regulación de la entrada en el lugar en el que la persona 
protegida reside o trabaja o que frecuenta o en el que permanece de manera habitual; 
 b) la prohibición o regulación de cualquier tipo de contacto con la persona 
protegida, con inclusión de los contactos telefónicos, por correo electrónico o postal, 
por fax o por cualquier otro medio; 
 c) la prohibición o regulación del acercamiento a la persona protegida a una 
distancia menor de la prescrita; 
 2) «persona protegida», la persona física que sea objeto de la protección 
ofrecida por una medida de protección; 
 3) «persona causante de un riesgo», la persona física a la que se hayan 
impuesto una o más de las obligaciones mencionadas en el apartado 1; 
 4) «autoridad de expedición», cualquier autoridad judicial o cualquier otra 
autoridad designada por un Estado miembro como competente en las materias 
comprendidas en el ámbito de aplicación del presente Reglamento, siempre que esta 
otra autoridad ofrezca a las partes garantías de imparcialidad, y siempre que sus 
resoluciones sobre medidas de protección, en virtud del Derecho del Estado miembro 
en que actúe, puedan ser objeto de un recurso ante una autoridad judicial, y tengan 
una fuerza y efectos similares a los de la resolución de una autoridad judicial sobre la 
misma materia; 
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 5) «Estado miembro de origen», el Estado miembro en el que se dicta la 
medida de protección; 
 6) «Estado miembro requerido», el Estado miembro en el que se solicita el 
reconocimiento y, en su caso, la ejecución de la medida de protección. 
 

CAPÍTULO II 
RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

 
Artículo 4 Reconocimiento y ejecución 
 1.   Una medida de protección dictada en un Estado miembro será reconocida 
en los demás Estados miembros sin necesidad de procedimiento alguno y tendrá 
fuerza ejecutiva sin que se requiera una declaración de ejecutoriedad. 
 2.   La persona protegida que desee invocar en el Estado miembro requerido 
una medida de protección dictada en el Estado miembro de origen deberá presentar a 
la autoridad competente del Estado miembro requerido: 
 a) una copia de la medida de protección que reúna los requisitos necesarios 
para ser considerada auténtica; 
 b) el certificado expedido en el Estado miembro de origen de conformidad con 
el artículo 5, y 
 c) en caso necesario, una transcripción y/o traducción del certificado de 
conformidad con el artículo 16. 
 3.   El certificado solo surtirá efecto dentro de los límites del carácter ejecutorio 
de la medida de protección. 
 4.   Con independencia de la duración de la medida de protección, los efectos 
del reconocimiento con arreglo al apartado 1 se limitarán a un período de doce meses 
a partir de la fecha de expedición del certificado. 
 5.   El procedimiento de ejecución de las medidas de protección se regirá por el 
Derecho del Estado miembro requerido. 
 
Artículo 5 Certificado 
 1.   La autoridad de expedición del Estado miembro de origen expedirá, a 
petición de la persona protegida, el certificado conforme al formulario normalizado 
multilingüe establecido conforme al artículo 19 y en el que se incluirá la información 
contemplada en el artículo 7. 
 2.   La expedición del certificado no podrá ser objeto de recurso. 
 3.   A petición de la persona protegida, la autoridad de expedición del Estado 
miembro de origen facilitará a la persona protegida una transcripción y/o traducción 
del certificado utilizando el formulario normalizado multilingüe establecido conforme 
al artículo 19. 
 
Artículo 6 Requisitos para la expedición del certificado 
 1.   Solamente podrá expedirse el certificado si la medida de protección se ha 
puesto en conocimiento de la persona causante del riesgo de conformidad con el 
Derecho del Estado miembro de origen 
 2.   Cuando la medida de protección se haya dictado en rebeldía, solamente 
podrá expedirse el certificado si se hubiera notificado a la persona causante del riesgo 
el documento que haya iniciado el procedimiento o un documento equivalente o, en 
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su caso, se la hubiera informado de otra forma de la iniciación del procedimiento de 
conformidad con el Derecho del Estado miembro de origen, con tiempo suficiente y de 
manera que le permita preparar su defensa. 
 3.   Cuando la medida de protección se haya dictado en el marco de un 
procedimiento que no disponga la notificación previa de la persona causante del riesgo 
(procedimiento de jurisdicción voluntaria), el certificado solamente podrá expedirse si 
dicha persona tuvo derecho a impugnar la medida de protección en virtud del Derecho 
del Estado miembro de origen. 
 
Artículo 7 Contenido del certificado 
 El certificado contendrá la siguiente información: 
 a) nombre y dirección/datos de contacto de la autoridad de expedición; 
 b) número de referencia del expediente; 
 c) fecha de expedición del certificado; 
 d) datos de la persona protegida: nombre, fecha y lugar de nacimiento, si se 
dispone de estos datos, y una dirección postal para utilizar a efectos de notificación, 
con la advertencia expresa de que esta dirección podrá ser revelada a la persona 
causante del riesgo; 
 e) datos de la persona causante del riesgo: nombre, fecha y lugar de 
nacimiento, si se dispone de estos datos, y una dirección postal para utilizar a efectos 
de notificación; 
 f) toda la información necesaria para la ejecución de la medida de protección, 
incluyendo, cuando proceda, el tipo de medida y la obligación que esta impone a la 
persona causante del riesgo y especificando la función del lugar y/o la zona delimitada 
a la que a esa persona se prohíbe acercarse o entrar, respectivamente; 
 g) duración de la medida de protección; 
 h) duración de los efectos de reconocimiento con arreglo al artículo 4, apartado 
4; 
 i) una declaración de que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 
6; 
 j) información sobre los derechos garantizados en virtud de los artículos 9 y 13; 
 k) para facilitar su consulta, el título completo del presente Reglamento. 
 
Artículo 8 Notificación del certificado a la persona causante del riesgo 
 1.   La autoridad de expedición del Estado miembro de origen notificará a la 
persona causante del riesgo el certificado y el hecho de que la expedición del mismo 
da lugar al reconocimiento y, en su caso, a la fuerza ejecutiva de la medida de 
protección en todos los Estados miembros con arreglo al artículo 4. 
 2.   Si la persona causante del riesgo reside en el Estado miembro de origen, la 
notificación se efectuará conforme al Derecho de dicho Estado miembro. Cuando la 
persona causante del riesgo resida en un Estado miembro distinto del Estado miembro 
de origen o en un tercer país, la notificación deberá efectuarse por carta certificada 
con acuse de recibo o equivalente. 
 El Derecho del Estado miembro de origen regirá los casos en que se desconozca 
la dirección postal de la persona causante del riesgo o esta se niegue a acusar recibo 
de la notificación. 
 3.   El paradero y otros datos de contacto de la persona protegida no deberán 
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revelarse a la persona causante del riesgo, salvo si la revelación fuera necesaria para 
cumplir o ejecutar la medida de protección. 
 
Artículo 9 Rectificación o revocación del certificado 
 1.   Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5, apartado 2, y a petición de la 
persona protegida o de la persona causante del riesgo dirigida a la autoridad de 
expedición del Estado miembro de origen, o por iniciativa propia de dicha autoridad, el 
certificado será: 
 a) rectificado en caso de que, debido a un error material, exista discrepancia 
entre la medida de protección y el certificado, o 
 b) revocado si está claro que ha sido expedido de manera indebida, habida 
cuenta de los requisitos establecidos en el artículo 6 y del ámbito de aplicación del 
presente Reglamento. 
 2.   El Derecho del Estado miembro de origen regirá el procedimiento de 
rectificación o de revocación del certificado, incluido cualquier recurso relativo a estos. 
 
Artículo 10 Asistencia a la persona protegida 
 A petición de la persona protegida, la autoridad de expedición del Estado 
miembro de origen asistirá a la persona protegida en la obtención de la información, 
comunicada de conformidad con los artículos 17 y 18, sobre las autoridades del Estado 
miembro requerido ante las cuales deba invocarse la medida de protección o instar a 
su ejecución. 
 
Artículo 11 Adaptación de la medida de protección 
 1.   La autoridad competente del Estado miembro requerido adaptará, cuando 
sea necesario y en la medida en que lo sea, los elementos fácticos de la medida de 
protección con el fin de dar cumplimiento a la medida de protección en dicho Estado 
miembro. 
 2.   El Derecho del Estado miembro requerido regirá el procedimiento para la 
adaptación de la medida de protección. 
 3.   La adaptación de la medida de protección se pondrá en conocimiento de la 
persona causante del riesgo. 
 4.   Si la persona causante del riesgo reside en el Estado miembro requerido, la 
notificación se efectuará conforme al Derecho de dicho Estado miembro. Cuando la 
persona causante del riesgo resida en un Estado miembro distinto al Estado miembro 
requerido o en un tercer país, la notificación deberá efectuarse por carta certificada 
con acuse de recibo o equivalente. 
 El Derecho del Estado miembro requerido regirá los casos en que se 
desconozca la dirección postal de la persona causante del riesgo o esta se niegue a 
acusar recibo de la notificación. 
 5.   Tanto la persona protegida como la persona causante del riesgo podrán 
interponer recurso contra la adaptación de la medida de protección. El Derecho del 
Estado miembro requerido regirá el procedimiento de recurso. No obstante, la 
interposición de un recurso carecerá de efecto suspensivo. 
 
Artículo 12 Prohibición de la revisión en cuanto al fondo 
 Una medida de protección dictada en el Estado miembro de origen en ningún 
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caso podrá ser objeto de una revisión en cuanto al fondo en el Estado miembro 
requerido. 
 
Artículo 13 Denegación del reconocimiento o de la ejecución 
 1.   El reconocimiento y, en su caso, la ejecución de una medida de protección 
se denegará, a petición de la persona causante del riesgo, en la medida en que dicho 
reconocimiento: 
 a) sea manifiestamente contrario al orden público del Estado miembro 
requerido, o 
 b) sea incompatible con una sentencia dictada o reconocida en el Estado 
miembro requerido. 
 2.   La solicitud de denegación del reconocimiento o de la ejecución se 
presentará ante el órgano jurisdiccional del Estado miembro requerido que dicho 
Estado miembro haya comunicado a la Comisión de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 18, apartado 1, letra a), inciso iv). 
 3.   El reconocimiento de una medida de protección no podrá denegarse 
alegando que el Derecho del Estado miembro requerido no permite una medida de 
este tipo fundada en los mismos hechos. 
 
Artículo 14 Suspensión o revocación del reconocimiento o de la ejecución 
 1.   Si la medida de protección se suspende o revoca en el Estado miembro de 
origen, o se suspende o limita su fuerza ejecutiva, o si se revoca el certificado de 
conformidad con el artículo 9, apartado 1, letra b), la autoridad de expedición del 
Estado miembro de origen, a petición de la persona protegida o de la persona 
causante del riesgo, expedirá un certificado que indique esa suspensión, limitación o 
revocación utilizando el formulario normalizado multilingüe establecido conforme al 
artículo 19. 
 2.   Ante la presentación por la persona protegida o por la persona causante del 
riesgo de un certificado expedido conforme al apartado 1, la autoridad competente del 
Estado miembro requerido suspenderá o anulará los efectos del reconocimiento y, en 
su caso, la ejecución de la medida de protección. 
 

CAPÍTULO III 
DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES 

 
Artículo 15 Legalización y formalidades análogas 
 No se exigirá legalización ni formalidad similar alguna para los documentos 
expedidos en un Estado miembro en el contexto del presente Reglamento. 
 
Artículo 16 Transcripción o traducción 
 1.   Cuando se exija una transcripción o traducción en virtud del presente 
Reglamento, se hará en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales del Estado 
miembro requerido o en cualquier otra lengua oficial de las instituciones de la Unión 
que dicho Estado miembro haya indicado que puede aceptar. 
 2.   Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5, apartado 3, las traducciones en 
virtud del presente Reglamento deberán ser efectuadas por una persona cualificada 
para realizar traducciones en uno de los Estados miembros. 
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Artículo 17 Información facilitada al público 
 Los Estados miembros, con el fin de poner la información a disposición del 
público proporcionarán, en el marco de la Red Judicial Europea en materia civil y 
mercantil establecida mediante la Decisión 2001/470/CE, una descripción de las 
normas y los procedimientos nacionales relativos a las medidas de protección en 
materia civil, incluida información sobre el tipo de autoridades competentes en las 
materias que entran dentro del ámbito de aplicación del presente Reglamento. 
 Los Estados miembros mantendrán actualizada esta información. 
 
Artículo 18 Comunicación de información por los Estados miembros 
 1.   A más tardar el 11 de julio de 2014, los Estados miembros comunicarán a la 
Comisión la siguiente información: 
 a) el tipo de autoridades competentes en las materias que entran dentro del 
ámbito del presente Reglamento, especificando, en su caso: 
 i) las autoridades competentes para dictar medidas de protección y expedir 
certificados de conformidad con el artículo 5, 
 ii) las autoridades ante las cuales debe invocarse una medida de protección 
dictada en otro Estado miembro, o competentes para ejecutarla, 
 iii) las autoridades competentes para efectuar la adaptación de medidas de 
protección de conformidad con el artículo 11, apartado 1, 
 iv) los órganos jurisdiccionales ante los cuales deba presentarse la solicitud de 
denegación de reconocimiento y, en su caso, de ejecución, de conformidad con el 
artículo 13; 
 b) la lengua o las lenguas aceptadas para la traducción mencionada en el 
artículo 16, apartado 1. 
 2.   La Comisión facilitará al público la información a que se refiere el apartado 1 
a través de cualquier medio apropiado, en especial a través del sitio de internet de la 
Red Judicial Europea en materia civil y mercantil. 
 
Artículo 19 Establecimiento y modificaciones subsiguientes del formulario 
 La Comisión adoptará actos de ejecución en los que se establezcan y 
modifiquen posteriormente los formularios a que se refieren los artículos 5 y 14. Esos 
actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento de examen a 
que se refiere el artículo 20. 
 
Artículo 20 Procedimiento de comité 
 1.   La Comisión estará asistida por un comité. Dicho comité será un comité en 
el sentido del Reglamento (UE) no 182/2011. 
 2.   En los casos en que se haga referencia al presente apartado, será de 
aplicación el artículo 5 del Reglamento (UE) no 182/2011. 
 
Artículo 21 Revisión 
 A más tardar el 11 de enero de 2020, la Comisión dirigirá al Parlamento 
Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo un informe sobre la 
aplicación del presente Reglamento. Si fuera necesario, el informe se acompañará de 
propuestas de modificación. 



 560 

 
Artículo 22 Entrada en vigor 
 El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el Diario Oficial de la Unión Europea. 
 Será aplicable a partir del 11 de enero de 2015. 
 El presente Reglamento se aplicará a las medidas de protección dictadas 
después del 11 de enero de 2015, independientemente de cuándo se hayan iniciado 
los procedimientos. 
 El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y 
directamente aplicable en los Estados miembros de conformidad con los Tratados. 
 
 Hecho en Estrasburgo, el 12 de junio de 2013. 
 Por el Parlamento Europeo.  El Presidente M. SCHULZ 
 Por el Consejo La Presidenta L. CREIGHTON 

__________________________________ 
(1)  DO C 113 de 18.4.2012, p. 56. 
(2)  Posición del Parlamento Europeo de 22 de mayo de 2013 (no publicado aún en el Diario Oficial) y 
Decisión del Consejo de 6 de junio de 2013. 
(3)  DO L 315 de 14.11.2012, p. 57. 
(4)  DO L 338 de 21.12.2011, p. 2. 
(5)  DO L 338 de 23.12.2003, p. 1. 
(6)  DO L 26 de 31.1.2003, p. 41. 
(7)  DO L 174 de 27.6.2001, p. 25. 
(8)  DO L 55 de 28.2.2011, p. 13. 
(9)  DO C 35 de 9.2.2012, p. 10. 
(10)  DO L 8 de 12.1.2001, p. 1. 
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322. Convenio sobre cobro internacional de alimentos para los niños y otros 
miembros de la familia, de 23 de noviembre de 2007. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 192/51 de 27 julio 2011. 
- Link = http://www.hcch.net/index_en.php?act=conventions.text&cid=131 
- Observaciones: (1) Vid. Decisión del Consejo UE de 30 noviembre 2009 relativa a la adhesión de la 
Comunidad Europea al Protocolo de La Haya, de 23 de noviembre de 2007, sobre la Ley aplicable a las 
obligaciones alimenticias (2009/941/CE) (DOUE L 33 de 16 diciembre 2009), DOUE L 192 de 22 de julio 
de 2011, Link = http://www.boe.es/doue/2009/331/L00017-00023.pdf. (2) En las relaciones entre los 
Estados contratantes de este convenio y con sujeción al artículo 56, apartado 2, del mismo, este 
convenio sustituye al Convenio de La Haya de 2 octubre 1973 sobre Reconocimiento y Ejecución de 
Resoluciones relativas a las Obligaciones Alimenticias y al Convenio de La Haya de 15 abril 1958 sobre el 
Reconocimiento y Ejecución de Decisiones en Materia de Obligaciones Alimenticias, en la medida en que 
su ámbito de aplicación entre dichos Estados coincida con el ámbito de aplicación del presente Convenio 
(art. 48). En las relaciones entre los Estados contratantes, este Convenio sustituye a la Convención de las 
Naciones Unidas de 20 junio 1956 sobre la obtención de alimentos en el extranjero, en la medida en que 
su ámbito de aplicación entre dichos Estados coincida con el ámbito de aplicación del presente Convenio 
(art. 49).  

___________________________ 
 

 
 

 LOS ESTADOS SIGNATARIOS DEL PRESENTE CONVENIO,  
 DESEANDO mejorar la cooperación entre los Estados en materia de cobro 
internacional de alimentos para los niños y otros miembros de la familia,  
 CONSCIENTES de la necesidad de disponer de procedimientos que den 
resultados y que sean accesibles, rápidos, eficaces, económicos, flexibles y justos,  
 DESEANDO basarse en los aspectos más útiles de los Convenios de La Haya 
existentes y de otros instrumentos internacionales, en particular de la Convención de 
las Naciones Unidas sobre la obtención de alimentos en el extranjero de 20 de junio de 
1956,  
 BUSCANDO aprovechar los avances de las tecnologías y crear un sistema 
flexible capaz de adaptarse a las cambiantes necesidades y a las oportunidades que 
ofrecen los avances de las tecnologías,  
 RECORDANDO que, de conformidad con los artículos 3 y 27 de la Convención de 
las Naciones Unidas sobre los derechos del niño, de 20 de noviembre de 1989,  
- el interés superior del niño tendrá consideración primordial en todas las medidas 
concernientes a los niños,  
-  todo niño tiene derecho a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, 
mental, espiritual, moral y social,  
- los padres u otras personas encargadas del niño tienen la responsabilidad primordial 
de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las condiciones de 
vida necesarias para el desarrollo del niño, y  
- los Estados partes deben tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo la 
celebración de acuerdos internacionales, para asegurar el pago de los alimentos por 
parte de los padres u otras personas responsables, en particular, cuando tales 
personas vivan en un Estado distinto de aquel en que resida el niño,  
 
HAN RESUELTO CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO Y HAN ACORDADO LAS 
DISPOSICIONES SIGUIENTES:  
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CAPÍTULO I 
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

 
Artículo 1  Objeto  
 El presente Convenio tiene por objeto garantizar la eficacia del cobro 
internacional de alimentos para niños y otros miembros de la familia, en particular:  
a) estableciendo un sistema completo de cooperación entre las autoridades de los 
Estados contratantes;  
b) permitiendo la presentación de solicitudes para la obtención de decisiones en 
materia de alimentos;  
c) garantizando el reconocimiento y la ejecución de las decisiones en materia de 
alimentos, y  
d) exigiendo medidas efectivas para la rápida ejecución de las decisiones en materia de 
alimentos.  
 
Artículo 2 Ámbito de aplicación  
 1. El presente Convenio se aplicará:  
a) a las obligaciones alimenticias a favor de una persona menor de 21 años derivadas 
de una relación paterno-filial;  
b) al reconocimiento y ejecución o ejecución de una decisión sobre obligaciones 
alimenticias entre cónyuges y ex cónyuges cuando la solicitud se presente 
conjuntamente con una demanda comprendida en el ámbito de aplicación del 
subapartado a), y  
c) a las obligaciones alimenticias entre cónyuges y ex cónyuges, con excepción de los 
capítulos II y III.  
 2. Cualquier Estado contratante podrá, de conformidad con el artículo 62, 
reservarse el derecho de limitar la aplicación del Convenio con respecto al subapartado 
1 a), a las personas que no hayan alcanzado la edad de 18 años. El Estado contratante 
que haga esta reserva no podrá exigir la aplicación del Convenio a las personas de la 
edad excluida por su reserva. 
 3. Cualquier Estado contratante podrá, de conformidad con el artículo 63, 
declarar que extenderá la aplicación de todo o parte del Convenio a otras obligaciones 
alimenticias derivadas de una relación de familia, filiación, matrimonio o afinidad, 
incluyendo en particular las obligaciones a favor de personas vulnerables. Tal 
declaración solo creará obligaciones entre dos Estados contratantes en la medida en 
que sus declaraciones incluyan las mismas obligaciones alimenticias y partes del 
Convenio.  
 4. Las disposiciones del presente Convenio se aplicarán a los niños con 
independencia de la situación conyugal de sus padres.  
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Artículo 3 Definiciones  
 A los efectos del presente Convenio:  
 a) «acreedor» significa una persona a la que se deben o a la que se alegue que 
se deben alimentos;  
 b) «deudor» significa una persona que debe o respecto de la que se alegue que 
debe alimentos;  
 c) «asistencia jurídica» significa la asistencia necesaria para permitir a los 
solicitantes conocer y hacer valer sus derechos y garantizar que las solicitudes sean 
tratadas de manera completa y eficaz en el Estado requerido. Tal asistencia puede 
proporcionarse, según sea necesario, mediante asesoramiento jurídico, asistencia para 
presentar un asunto ante una autoridad, representación en juicio y exención de los 
costes del procedimiento;  
 d) «acuerdo por escrito» significa un acuerdo registrado en cualquier soporte 
cuyo contenido sea accesible para su ulterior consulta;  
 e) «acuerdo en materia de alimentos» significa un acuerdo por escrito sobre 
pago de alimentos que:  
 i) ha sido formalmente redactado o registrado como un documento auténtico 
por una autoridad competente, o  
 ii) ha sido autenticado, concluido, registrado o depositado ante una autoridad 
competente,  
y puede ser objeto de revisión y modificación por una autoridad competente;  
 f) «persona vulnerable» significa una persona que, por razón de disminución o 
insuficiencia de sus facultades personales, no se encuentra en condiciones de 
mantenerse a sí misma.  
 

CAPÍTULO II 
COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
Artículo 4 Designación de Autoridades Centrales  
 1. Cada Estado contratante designará una Autoridad Central encargada cumplir 
las obligaciones que el Convenio le impone.  
 2. Un Estado federal, un Estado con varios sistemas jurídicos o un Estado con 
unidades territoriales autónomas, es libre de designar más de una Autoridad Central y 
especificará el ámbito territorial o personal de sus atribuciones. El Estado que haya 
hecho uso de esta facultad designará la Autoridad Central a la que pueda dirigirse toda 
comunicación para su transmisión a la Autoridad Central competente dentro de ese 
Estado.  
 3. La designación de la Autoridad Central o las Autoridades Centrales, sus datos 
de contacto y, en su caso, el alcance de sus atribuciones conforme al apartado 2, 
deberán ser comunicados por cada Estado contratante a la Oficina Permanente de la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado en el momento del depósito 
del instrumento de ratificación o de adhesión o cuando se haga una declaración de 
conformidad con el artículo 61. Los Estados contratantes comunicarán con prontitud 
cualquier cambio a la Oficina Permanente.  
 
Artículo 5 Funciones generales de las Autoridades Centrales  
 Las Autoridades Centrales deberán:  
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 a) cooperar entre sí y promover la cooperación entre las autoridades 
competentes de sus Estados para alcanzar los objetivos del Convenio;  
 b) buscar, en la medida de lo posible, soluciones a las dificultades que pudieran 
surgir en la aplicación del Convenio.  
 
Artículo 6 Funciones específicas de las Autoridades Centrales  
 1. Las Autoridades Centrales prestarán asistencia con respecto a las solicitudes 
presentadas conforme al capítulo III. En particular, deberán:  
 a) transmitir y recibir tales solicitudes;  
 b) iniciar o facilitar la iniciación de procedimientos con respecto a tales 
solicitudes.  
 2. Con respecto a tales solicitudes, tomarán todas las medidas apropiadas para:  
 a) prestar o facilitar la prestación de asistencia jurídica, cuando las 
circunstancias lo exijan;  
 b) ayudar a localizar al deudor o al acreedor;  
 c) facilitar la obtención de información pertinente sobre los ingresos y, en caso 
necesario, sobre otras circunstancias económicas del deudor o del acreedor, incluida la 
localización de los bienes;  
 d) promover la solución amistosa de diferencias a fin de obtener el pago 
voluntario de alimentos, recurriendo cuando sea apropiado a la mediación, la 
conciliación o mecanismos análogos;  
 e) facilitar la ejecución continuada de las decisiones en materia de alimentos, 
incluyendo el pago de atrasos;  
 f) facilitar el cobro y la transferencia rápida de los pagos de alimentos; 
 g) facilitar la obtención de pruebas documentales o de otro tipo;  
 h) proporcionar asistencia para la determinación de la filiación cuando sea 
necesario para el cobro de alimentos;  
 i) iniciar o facilitar la iniciación de procedimientos para obtener las medidas 
provisionales necesarias de carácter territorial que tengan por finalidad garantizar el 
resultado de una solicitud de alimentos pendiente;  
 j) facilitar la notificación de documentos.  
 3. Las funciones de la Autoridad Central en virtud del presente artículo podrán 
ser ejercidas, en la medida en que lo permita la ley de su Estado, por organismos 
públicos u otros organismos sometidos al control de las autoridades competentes de 
ese Estado. La designación de tales organismos públicos u otros, así como los datos de 
contacto y el ámbito de sus funciones, serán comunicados por el Estado contratante a 
la Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado. 
Los Estados contratantes comunicarán con prontitud cualquier cambio a la Oficina 
Permanente.  
 4. El presente artículo y el artículo 7 no podrán interpretarse de manera que 
impongan a una Autoridad Central la obligación de ejercer atribuciones que 
corresponden exclusivamente a autoridades judiciales, según la ley del Estado 
requerido.  
 
Artículo 7 Peticiones de medidas específicas  
 1. Una Autoridad Central podrá dirigir una petición motivada a otra Autoridad 
Central para que esta adopte medidas específicas apropiadas previstas en el artículo 6, 
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apartado 2, letras b), c), g), h), i) y j), cuando no esté pendiente ninguna solicitud 
prevista en el artículo 10. La Autoridad Central requerida adoptará las medidas que 
resulten apropiadas si las considera necesarias para asistir a un solicitante potencial a 
presentar una solicitud prevista en el artículo 10 o a determinar si se debe presentar 
dicha solicitud.  
 2. Una Autoridad Central podrá también tomar medidas específicas a petición 
de otra Autoridad Central con respecto a un asunto sobre cobro de alimentos 
pendiente en el Estado requirente que tenga un elemento internacional.  
 
Artículo 8 Costes de la Autoridad Central  
 1. Cada Autoridad Central asumirá sus propios costes derivados de la aplicación 
del presente Convenio.  
 2. Las Autoridades Centrales no impondrán al solicitante ningún cargo por los 
servicios que las mismas presten en virtud del Convenio, salvo los costes excepcionales 
que se deriven de una petición de medidas específicas previstas en el artículo 7.  
 3. La Autoridad Central requerida no podrá recuperar los costes excepcionales 
indicados en el apartado 2 sin el consentimiento previo del solicitante sobre la 
prestación de dichos servicios a tales costes.  
 
 

CAPÍTULO III 
SOLICITUDES POR MEDIACIÓN DE AUTORIDADES CENTRALES 

 
Artículo 9 Solicitud por mediación de Autoridades Centrales  
 Las solicitudes previstas en el presente capítulo se transmitirán a la Autoridad 
Central del Estado requerido por mediación de la Autoridad Central del Estado 
contratante en que resida el solicitante. A los efectos de la presente disposición, la 
residencia excluye la mera presencia.  
 
Artículo 10 Solicitudes disponibles  
 1. Las categorías siguientes de solicitudes deberán poder presentarse en un 
Estado requirente por un acreedor que pretende el cobro de alimentos en virtud del 
presente Convenio:  
 a) reconocimiento o reconocimiento y ejecución de una decisión;  
 b) ejecución de una decisión dictada o reconocida en el Estado requerido;  
 c) obtención de una decisión en el Estado requerido cuando no exista una 
decisión previa, incluida la determinación de filiación en caso necesario;  
 d) obtención de una decisión en el Estado requerido cuando el reconocimiento 
y ejecución de una decisión no sea posible o haya sido denegado por falta de una base 
para el reconocimiento y ejecución prevista en el artículo 20 o por los motivos 
previstos en el artículo 22, letras b) o e);  
 e) modificación de una decisión dictada en el Estado requerido;  
 f) modificación de una decisión dictada en un Estado distinto del Estado 
requerido.  
 2. Las categorías siguientes de solicitudes deberán poder presentarse en un 
Estado requirente por un deudor contra el que exista una decisión de alimentos:  
 a) reconocimiento de una decisión o procedimiento equivalente que tenga por 
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efecto suspender o limitar la ejecución de una decisión previa en el Estado requerido;  
 b) modificación de una decisión dictada en el Estado requerido;  
 c) modificación de una decisión dictada en un Estado distinto del Estado 
requerido.  
 3. Salvo disposición contraria del presente Convenio, las solicitudes previstas en 
los apartados 1 y 2 se tramitarán conforme a la ley del Estado requerido, y las 
solicitudes previstas en los apartados 1, letras c) a f), y 2, letras b) y c), estarán sujetas 
a las normas de competencia aplicables en el Estado requerido.  
 
Artículo 11 Contenido de la solicitud  
 1. Toda solicitud prevista en el artículo 10 deberá contener, como mínimo:  
 a) una declaración relativa a la naturaleza de la solicitud o solicitudes; 
 b) el nombre y los datos de contacto del solicitante, incluidas su dirección y 
fecha de nacimiento;  
 c) el nombre del demandado y, cuando se conozca, su dirección y fecha de 
nacimiento;  
 d) el nombre y la fecha de nacimiento de toda persona para la que se soliciten 
alimentos;  
 e) los motivos en que se basa la solicitud;  
 f) si es el acreedor quien presenta la solicitud, información relativa al lugar en 
que debe realizarse el pago o transmitirse electrónicamente;  
 g) a excepción de las solicitudes previstas en el artículo 10, apartado 1, letra a), 
y apartado 2, letra a), toda información o documentación exigida por una declaración 
del Estado requerido hecha de conformidad con el artículo 63;  
 h) el nombre y los datos de contacto de la persona o servicio de la Autoridad 
Central del Estado requirente responsable de la tramitación de la solicitud.  
 2. Cuando proceda, y en la medida en que se conozcan, la solicitud incluirá 
igualmente la información siguiente:  
 a) la situación económica del acreedor;  
 b) la situación económica del deudor, incluyendo el nombre y la dirección de su 
empleador, así como la naturaleza y localización de sus bienes;  
 c) cualquier otra información que permita localizar al demandado.  
 3. La solicitud estará acompañada de toda información o documentación de 
apoyo necesaria, incluida toda documentación que permita establecer el derecho del 
solicitante a recibir asistencia jurídica gratuita. En el caso de las solicitudes previstas en 
los artículos 10, apartado 1, letra a), y apartado 2, letra a), solo deberán acompañarse 
los documentos enumerados en el artículo 25.  
 4. Las solicitudes previstas en el artículo 10 podrán presentarse por medio de 
un formulario recomendado y publicado por la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado.  
 
Artículo 12 Transmisión, recepción y tramitación de solicitudes y asuntos por mediación 
de las Autoridades Centrales  
 1. La Autoridad Central del Estado requirente asistirá al solicitante con el fin de 
que se acompañe a la solicitud toda la información y documentación que, a 
conocimiento de dicha Autoridad, sean necesarios para el examen de la solicitud.  
 2. La Autoridad Central del Estado requirente, tras comprobar que la solicitud 
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cumple los requisitos del Convenio, la transmitirá a la Autoridad Central del Estado 
requerido en nombre y con el consentimiento del solicitante. La solicitud se 
acompañará del formulario de transmisión previsto en el anexo 1. La Autoridad Central 
del Estado requirente, cuando lo solicite la Autoridad Central del Estado requerido, 
proporcionará una copia completa, certificada por la autoridad competente del Estado 
de origen, de cualquiera de los documentos enumerados en los artículos 16, apartado 
3, 25, apartado 1, letras a), b) y d), y apartado 3, letra b), y 30, apartado 3.  
 3. Dentro de un plazo de seis semanas contados a partir de la fecha de 
recepción de la solicitud, la Autoridad Central requerida acusará recibo de la misma 
por medio del formulario previsto en el anexo 2 e informará a la Autoridad Central del 
Estado requirente de las gestiones iniciales que se hayan efectuado o se efectuarán 
para la tramitación de la solicitud y, podrá solicitar cualesquiera otros documentos o 
información que estime necesarios. Dentro del mismo plazo de seis semanas, la 
Autoridad Central requerida deberá proporcionar a la Autoridad Central requirente el 
nombre y los datos de contacto de la persona o servicio encargado de responder a las 
consultas sobre el estado de avance de la solicitud.  
 4. Dentro de los tres meses siguientes al acuse de recibo, la Autoridad Central 
requerida informará a la Autoridad Central requirente sobre el estado de la solicitud.  
 5. Las Autoridades Centrales requerida y requirente se informarán 
mutuamente:  
 a) del nombre de la persona o del servicio responsable de un asunto concreto;  
 b) del estado de avance del asunto, y contestarán a las consultas en tiempo 
oportuno.  
 6. Las Autoridades Centrales tramitarán los asuntos con toda la rapidez que el 
examen adecuado de su contenido permita.  
 7. Las Autoridades Centrales utilizarán los medios de comunicación más rápidos 
y eficaces de que dispongan.  
 8. La Autoridad Central requerida solo podrá negarse a tramitar una solicitud 
cuando sea manifiesto que no se cumplen los requisitos exigidos por el Convenio. En 
tal caso, dicha Autoridad Central informará con prontitud a la Autoridad Central 
requirente sobre los motivos de la negativa.  
 9. La Autoridad Central requerida no podrá rechazar una solicitud por la única 
razón de que se necesite documentación o información adicional. No obstante, la 
Autoridad Central requerida podrá pedir a la Autoridad Central requirente que 
presente esta documentación o información adicional. Si la Autoridad Central 
requirente no la presenta en un plazo de tres meses o en un plazo mayor determinado 
por la Autoridad Central requerida, esta última podrá decidir que no tramitará la 
solicitud. En ese caso, informará a la Autoridad Central requirente.  
 
Artículo 13 Medios de comunicación  
 Toda solicitud presentada por mediación de las Autoridades Centrales de los 
Estados contratantes de conformidad con este capítulo, o toda documentación o 
información adjuntada o proporcionada por una Autoridad Central, no podrá ser 
impugnada por el demandado por la única razón del soporte o de los medios de 
comunicación utilizados entre las Autoridades Centrales respectivas.  
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Artículo 14 Acceso efectivo a los procedimientos  
 1. El Estado requerido garantizará a los solicitantes el acceso efectivo a los 
procedimientos, incluidos los de ejecución y recurso, que se deriven de solicitudes 
previstas en este capítulo.  
 2. Para garantizar tal acceso efectivo, el Estado requerido proporcionará 
asistencia jurídica gratuita de conformidad con los artículos 14 a 17, salvo que sea de 
aplicación el apartado 3. 
 3. El Estado requerido no estará obligado a proporcionar tal asistencia jurídica 
gratuita si, y en la medida en que, los procedimientos de ese Estado permitan al 
solicitante actuar sin necesidad de dicha asistencia y la Autoridad Central proporcione 
gratuitamente los servicios necesarios.  
 4. Las condiciones de acceso a la asistencia jurídica gratuita no deberán ser más 
restrictivas que las fijadas para asuntos internos equivalentes.  
 5. No se exigirá ninguna garantía, fianza o depósito, sea cual fuere su 
denominación, para garantizar el pago de los costes y gastos de los procedimientos en 
virtud del Convenio.  
 
Artículo 15 Asistencia jurídica gratuita para las solicitudes de alimentos a favor de 
niños  
 1. El Estado requerido proporcionará asistencia jurídica gratuita para toda 
solicitud de obligaciones alimenticias a favor de una persona menor de 21 años que se 
deriven de una relación paterno-filial, presentada por un acreedor en virtud de este 
capítulo.  
 2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el Estado requerido podrá 
denegar asistencia jurídica gratuita, con respecto a aquellas solicitudes distintas a las 
previstas en el artículo 10, apartado 1, letras a) y b), y los casos comprendidos por el 
artículo 20, apartado 4, si considera que la solicitud o cualquier recurso es 
manifiestamente infundado.  
 
Artículo 16 Declaración para permitir un examen de los recursos económicos del niño  
 1. No obstante lo dispuesto en el artículo 15, apartado 1, un Estado podrá 
declarar que, de conformidad con el artículo 63, proporcionará asistencia jurídica 
gratuita con respecto a solicitudes distintas a las previstas en el artículo 10, apartado 1, 
letras a) y b), y los casos comprendidos por el artículo 20, apartado 4, sujeta a un 
examen de los recursos económicos del niño.  
 2. Un Estado debe, en el momento de hacer tal declaración, proporcionar 
información a la Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado sobre la manera en que efectuará el examen de los recursos 
económicos del niño, incluyendo los criterios económicos que deberán cumplirse.  
 3. Una solicitud referida en el apartado 1, dirigida a un Estado que hizo la 
declaración a que se refiere dicho apartado, deberá incluir una declaración formal del 
solicitante indicando que los recursos económicos del niño cumplen los criterios a los 
que hace referencia el apartado 2. El Estado requerido solo podrá pedir más pruebas 
sobre los recursos económicos del niño si tiene fundamentos razonables para creer 
que la información proporcionada por el solicitante es inexacta.  
 4. Si la asistencia jurídica más favorable prevista por la ley del Estado requerido 
con respecto a las solicitudes presentadas en virtud de este capítulo sobre obligaciones 
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alimenticias a favor un niño derivadas de una relación paterno-filial, es más favorable 
que la prevista en los apartados 1 a 3, se proporcionará la asistencia jurídica más 
favorable.  
 
Artículo 17 Solicitudes que no se beneficien de los artículos 15 o 16  
 En el caso de solicitudes presentadas en aplicación del Convenio distintas a 
aquellas a que se refieren los artículos 15 o 16:  
 a) la prestación de asistencia jurídica gratuita podrá supeditarse a un examen 
de los recursos económicos del solicitante o a un análisis de sus fundamentos;  
 b) un solicitante, que se haya beneficiado de asistencia jurídica gratuita en el 
Estado de origen, tendrá derecho en todo procedimiento de reconocimiento o 
ejecución, a beneficiarse de asistencia jurídica gratuita al menos equivalente a la 
prevista en las mismas circunstancias por la ley del Estado requerido.  
 

CAPÍTULO IV 
RESTRICCIONES A LA INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

 
Artículo 18 Límites a los procedimientos  
 1. Cuando se adopte una decisión en un Estado contratante en el que el 
acreedor tenga su residencia habitual, el deudor no podrá iniciar en ningún otro 
Estado contratante un procedimiento para que se modifique la decisión u obtener una 
nueva mientras el acreedor continúe residiendo habitualmente en el Estado en que se 
adoptó la decisión.  
 2. El apartado 1 no será de aplicación:  
 a) cuando en un litigio sobre obligaciones alimenticias a favor de una persona 
distinta de un niño, las partes hayan acordado por escrito la competencia de ese otro 
Estado contratante;  
 b) cuando el acreedor se someta a la competencia de ese otro Estado 
contratante, ya sea de manera expresa u oponiéndose en cuanto al fondo del asunto 
sin impugnar dicha competencia en la primera oportunidad disponible;  
 c) cuando la autoridad competente del Estado de origen no pueda o se niegue a 
ejercer su competencia para modificar la decisión o dictar una nueva, o  
 d) cuando la decisión dictada en el Estado de origen no pueda reconocerse o 
declararse ejecutoria en el Estado contratante en el que se esté considerando un 
procedimiento para modificar la decisión o dictar una nueva.  
 
 

CAPÍTULO V 
RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN 

 
Artículo 19 Ámbito de aplicación del capítulo  
 1. El presente capítulo se aplicará a las decisiones adoptadas por una autoridad 
judicial o administrativa en materia de obligaciones alimenticias. El término «decisión» 
incluye también las transacciones o acuerdos celebrados ante dichas autoridades o 
aprobados por ellas. Una decisión podrá incluir el ajuste automático por indexación y 
la obligación de pagar atrasos, alimentos con carácter retroactivo o intereses, así como 
la fijación de costes y gastos. 
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 2. Si la decisión no se refiere exclusivamente a una obligación alimenticia, la 
aplicación de este capítulo se limitará a esta última.  
 3. A los efectos del apartado 1, «autoridad administrativa» significa un 
organismo público cuyas decisiones, en virtud de la ley del Estado donde está 
establecido:  
 a) puedan ser objeto de recurso o revisión por una autoridad judicial, y  
 b) tengan fuerza y efectos similares a los de una decisión de una autoridad 
judicial sobre la misma materia.  
 4. Este capítulo se aplicará también a los acuerdos en materia de alimentos de 
conformidad con el artículo 30.  
 5. Las disposiciones de este capítulo se aplicarán a las solicitudes de 
reconocimiento y ejecución presentadas directamente ante la autoridad competente 
del Estado requerido de conformidad con el artículo 37.  
 
Artículo 20 Bases para el reconocimiento y la ejecución  
 1. Una decisión adoptada en un Estado contratante («el Estado de origen») se 
reconocerá y ejecutará en los otros Estados contratantes si:  
 a) el demandado tuviera su residencia habitual en el Estado de origen en el 
momento en que se inició el procedimiento;  
 b) el demandado se hubiera sometido a la competencia de la autoridad de 
manera expresa u oponiéndose al fondo del asunto sin impugnar la competencia en la 
primera oportunidad disponible;  
 c) el acreedor tuviera su residencia habitual en el Estado de origen en el 
momento en que se inició el procedimiento;  
 d) el niño para el que se ordenaron alimentos tuviera su residencia habitual en 
el Estado de origen en el momento en que se inició el procedimiento, a condición de 
que el demandado hubiere vivido con el niño en ese Estado o hubiere residido en ese 
Estado y proporcionado en el mismo alimentos para el niño;  
 e) las partes hubieran aceptado la competencia en un acuerdo por escrito, 
salvo en los litigios sobre obligaciones alimenticias a favor de un niño, o  
 f) la decisión hubiera sido adoptada por una autoridad en el ejercicio de su 
competencia en un asunto de estado civil o responsabilidad parental, salvo que dicha 
competencia se basara únicamente en la nacionalidad de una de las partes.  
 2. Un Estado contratante podrá hacer una reserva, con respecto al apartado 1, 
letras c), e) o f), de conformidad con el artículo 62.  
 3. Un Estado contratante que haga una reserva en aplicación del apartado 2 
reconocerá y ejecutará una decisión si su legislación, ante circunstancias de hecho 
semejantes, otorgara o hubiera otorgado competencia a sus autoridades para adoptar 
tal decisión.  
 4. Un Estado contratante tomará todas las medidas apropiadas para que se 
dicte una decisión a favor del acreedor cuando no sea posible el reconocimiento de 
una decisión como consecuencia de una reserva hecha en aplicación del apartado 2 y 
el deudor tenga su residencia habitual en ese Estado. La frase precedente no se 
aplicará a las solicitudes directas de reconocimiento y ejecución previstas en el artículo 
19, apartado 5, o a las demandas de alimentos referidas en el artículo 2, apartado 1, 
letra b).  
 5. Una decisión a favor de un niño menor de 18 años que no pueda reconocerse 
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únicamente en virtud de una reserva a que se refiere los apartados 1, letras c), e) o f), 
será aceptada como estableciendo el derecho del niño a recibir alimentos en el Estado 
requerido.  
 6. Una decisión solo se reconocerá si surte efectos en el Estado de origen y solo 
se ejecutará si es ejecutoria en dicho Estado.  
 
Artículo 21 Divisibilidad y reconocimiento y ejecución parcial  
 1. Si el Estado requerido no puede reconocer o ejecutar la totalidad de la 
decisión, este reconocerá o ejecutará cualquier parte divisible de dicha decisión que 
pueda ser reconocida o ejecutada.  
 2. Podrá solicitarse siempre el reconocimiento o la ejecución parcial de una 
decisión.  
 
Artículo 22 Motivos de denegación del reconocimiento y ejecución  
 El reconocimiento y ejecución de una decisión podrá denegarse si:  
 a) el reconocimiento y ejecución de la decisión fuera manifiestamente 
incompatibles con el orden público del Estado requerido;  
 b) la decisión se hubiera obtenido mediante fraude cometido en el 
procedimiento;  
 c) se encuentra pendiente ante una autoridad del Estado requerido un litigio 
entre las mismas partes y con el mismo objeto y dicho litigio se hubiera iniciado 
primero;  
 d) la decisión fuera incompatible con otra decisión dictada entre las mismas 
partes y con el mismo objeto, ya sea en el Estado requerido o en otro Estado, siempre 
que esta última decisión cumpla los requisitos necesarios para su reconocimiento y 
ejecución en el Estado requerido;  
 e) en el caso en que el demandado no hubiera comparecido ni hubiera sido 
representado en el procedimiento en el Estado de origen:  
 i) cuando la ley del Estado de origen prevea la notificación del procedimiento, si 
el demandado no hubiera sido debidamente notificado del procedimiento ni hubiera 
tenido la oportunidad de ser oído, o  
 ii) cuando la ley del Estado de origen no prevea la notificación del 
procedimiento, si el demandado no hubiera sido debidamente notificado de la 
decisión ni hubiera tenido la oportunidad de recurrirla o apelarla de hecho o de 
derecho, o 
 f) la decisión se hubiera adoptado en infracción del artículo 18.  
 
Artículo 23 Procedimiento para una solicitud de reconocimiento y ejecución  
 1. Con sujeción a las disposiciones del Convenio, los procedimientos de 
reconocimiento y ejecución se regirán por la ley del Estado requerido.  
 2. Cuando se haya presentado una solicitud de reconocimiento y ejecución de 
una decisión por mediación de Autoridades Centrales, de conformidad con el capítulo 
III, la Autoridad Central requerida procederá con prontitud a:  
 a) transmitir la solicitud a la autoridad competente, la cual declarará sin 
demora la decisión ejecutoria o la registrará para su ejecución, o  
 b) tomar por sí misma tales medidas, si es la autoridad competente.  
 3. Cuando se presente directamente una solicitud a una autoridad competente 
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del Estado requerido de conformidad con el artículo 19, apartado 5, esta autoridad 
procederá sin demora a declarar la decisión ejecutoria o a registrarla a efectos de 
ejecución.  
 4. Una declaración o registro solo podrá denegarse por el motivo previsto en el 
artículo 22, letra a). En esta etapa, ni el solicitante ni el demandado podrán presentar 
alegaciones.  
 5. La declaración o registro efectuado en aplicación de los apartados 2 y 3, o su 
denegación de conformidad con el apartado 4, se notificarán con prontitud al 
solicitante y al demandado, los cuales podrán recurrirla o apelarla de hecho o de 
derecho.  
 6. El recurso o la apelación se presentará dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación efectuada en virtud del apartado 5. Si el recurrente o apelante no reside 
en el Estado contratante en el que se efectuó o se denegó la declaración o el registro, 
el recurso o la apelación podrán interponerse dentro de los 60 días siguientes a la 
notificación.  
 7. El recurso o la apelación solo podrán basarse en:  
 a) los motivos de denegación del reconocimiento y ejecución previstos en el 
artículo 22;  
 b) las bases para el reconocimiento y ejecución previstas en el artículo 20;  
 c) la autenticidad o integridad de un documento transmitido de conformidad 
con el artículo 25, apartado 1, letras a), b), o d) o apartado 3, letra b).  
 8. El recurso o la apelación del demandado también podrá basarse en la 
satisfacción de la deuda en la medida en que el reconocimiento y la ejecución se 
refieran a pagos vencidos.  
 9. La decisión sobre el recurso o la apelación se notificará con prontitud al 
solicitante y al demandado.  
 10. Un recurso posterior, si lo permite la ley del Estado requerido, no 
suspenderá la ejecución de la decisión, salvo que concurran circunstancias 
excepcionales.  
 11. La autoridad competente actuará rápidamente para adoptar una decisión 
sobre reconocimiento y ejecución, incluyendo cualquier recurso.  
 
Artículo 24 Procedimiento alternativo para una solicitud de reconocimiento y ejecución  
 1. No obstante lo dispuesto por el artículo 23, apartado 2 a 11, un Estado podrá 
declarar, de conformidad con el artículo 63, que aplicará el procedimiento de 
reconocimiento y ejecución previsto en el presente artículo.  
 2. Cuando se haya presentado una solicitud de reconocimiento y ejecución de 
una decisión por mediación de Autoridades Centrales, de conformidad con el capítulo 
III, la Autoridad Central requerida procederá con prontitud a:  
 a) transmitir la solicitud a la autoridad competente que tomará una decisión 
sobre la solicitud de reconocimiento y ejecución, o  
 b) tomar por sí misma esa decisión si es la autoridad competente.  
 3. La autoridad competente dictará una decisión sobre reconocimiento y 
ejecución después de que el demandado haya sido notificado debidamente y con 
prontitud del procedimiento y después de que ambas partes hayan tenido la 
oportunidad adecuada de ser oídas.  
 4. La autoridad competente podrá revisar de oficio los motivos de denegación 
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del reconocimiento y ejecución previstos en el artículo 22, letras a), c) y d). Podrá 
revisar cualquiera de los motivos previstos en los artículos 20, 22 y 23, apartado 7, 
letra c), si son planteados por el demandado o si surgen dudas evidentes sobre tales 
motivos de la lectura de los documentos presentados de conformidad con el artículo 
25.  
 5. La denegación del reconocimiento y ejecución también puede fundarse en el 
pago de la deuda en la medida en que el reconocimiento y ejecución se refieran a 
pagos vencidos.  
 6. Un recurso posterior, si lo permite la ley del Estado requerido, no suspenderá 
la ejecución de la decisión, salvo circunstancias excepcionales.  
 7. La autoridad competente actuará rápidamente para adoptar una decisión 
sobre reconocimiento y ejecución, incluyendo cualquier recurso.  
 
Artículo 25 Documentos  
 1. Una solicitud de reconocimiento y ejecución en aplicación de los artículos 23 
o 24 irá acompañada de los siguientes documentos:  
 a) el texto completo de la decisión;  
 b) un documento en el que se indique que la decisión es ejecutoria en el Estado 
de origen y, si la decisión emana de una autoridad administrativa, un documento en el 
que se indique que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 19, apartado 3, a 
menos que dicho Estado haya precisado de conformidad con el artículo 57, que las 
decisiones de sus autoridades administrativas siempre cumplen tales requisitos; 
 c) si el demandado no compareció ni fue representado en el procedimiento 
seguido en el Estado de origen, un documento o documentos acreditando, según el 
caso, bien que el demandado fue debidamente notificado del procedimiento y que 
tuvo la oportunidad de ser oído, bien que fue debidamente notificado de la decisión y 
que tuvo oportunidad de recurrirla o apelarla de hecho y de derecho;  
 d) si es necesario, un documento en el que se indique la cuantía de los atrasos y 
la fecha de cálculo de los mismos;  
 e) si es necesario, cuando se trate de una decisión que establezca el ajuste 
automático por indexación, un documento que contenga información necesaria para 
realizar los cálculos correspondientes;  
 f) si es necesario, un documento que indique la medida en que el solicitante se 
benefició de asistencia jurídica gratuita en el Estado de origen.  
 2. En caso de recurso o apelación fundado en el artículo 23, apartado 7, letra c), 
o a petición de la autoridad competente en el Estado requerido, una copia completa 
del documento respectivo, certificada por la autoridad competente en el Estado de 
origen, deberá aportarse lo antes posible por:  
 a) la Autoridad Central del Estado requirente, cuando la solicitud haya sido 
realizada en virtud del capítulo III;  
 b) el solicitante, cuando la solicitud haya sido presentada directamente a la 
autoridad competente del Estado requerido.  
 3. Un Estado contratante podrá precisar de conformidad con el artículo 57:  
 a) que debe acompañarse a la solicitud una copia completa de la decisión 
certificada por la autoridad competente en el Estado de origen;  
 b) las circunstancias en las que aceptará en lugar del texto completo de la 
decisión, un resumen o extracto de la decisión redactado por la autoridad competente 
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del Estado de origen, el cual podrá presentarse mediante formulario recomendado y 
publicado por la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado, o  
 c) que no exige un documento que indique que se cumplen los requisitos 
previstos en el artículo 19, apartado 3.  
 
Artículo 26 Procedimiento en caso de solicitud de reconocimiento  
 Este capítulo se aplicará mutatis mutandis a una solicitud de reconocimiento de 
una decisión, con la salvedad de que la exigencia de ejecutoriedad se reemplazará por 
la exigencia de que la decisión surta efectos en el Estado de origen.  
 
Artículo 27 Apreciaciones de hecho  
 La autoridad competente del Estado requerido estará vinculada por las 
apreciaciones de hecho en que la autoridad del Estado de origen haya basado su 
competencia.  
 
Artículo 28 Prohibición de revisión del fondo  
 La autoridad competente del Estado requerido no revisará el fondo de una 
decisión.  
 
Artículo 29 No exigencia de la presencia física del niño o del solicitante  
 No se exigirá la presencia física del niño o del solicitante en procedimiento 
alguno iniciado en el Estado requerido en virtud del presente capítulo.  
 
Artículo 30 Acuerdos en materia de alimentos  
 1. Un acuerdo en materia de alimentos celebrado en un Estado contratante 
podrá ser reconocido y ejecutado como una decisión en aplicación de este capítulo, 
siempre que sea ejecutorio como una decisión en el Estado de origen.  
 2. A los efectos del artículo 10, apartado 1, letras a) y b), y apartado 2, letra a), 
el término «decisión» comprende un acuerdo en materia de alimentos.  
 3. La solicitud de reconocimiento y ejecución de un acuerdo en materia de 
alimentos irá acompañada de los siguientes documentos:  
a) el texto completo del acuerdo en materia de alimentos, y  
b) un documento que indique que el acuerdo en materia de alimentos es ejecutorio 
como una decisión en el Estado de origen.  
 4. El reconocimiento y ejecución de un acuerdo en materia de alimentos podrá 
denegarse si:  
 a) el reconocimiento y ejecución fuera manifiestamente incompatible con el 
orden público del Estado requerido;  
 b) el acuerdo en materia de alimentos se hubiera obtenido mediante fraude o 
hubiera sido objeto de falsificación;  
 c) el acuerdo en materia de alimentos fuera incompatible con una decisión 
dictada entre las mismas partes y con el mismo objeto, ya sea en el Estado requerido o 
en otro Estado, siempre que esta última decisión cumpla los requisitos necesarios para 
su reconocimiento y ejecución en el Estado requerido.  
 5. Las disposiciones de este capítulo, a excepción de los artículos 20, 22, 23, 
apartado 7, y 25, apartados 1 y 3, se aplicarán, mutatis mutandis, al reconocimiento y 
ejecución de un acuerdo en materia de alimentos, con las siguientes salvedades:  
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 a) una declaración o registro de conformidad con el artículo 23, apartados 2 y 3, 
solo podrá denegarse por el motivo previsto en el apartado 4, letra a), y  
 b) un recurso o apelación en virtud del artículo 23, apartado 6, solo podrá 
basarse en:  
 i) los motivos de denegación del reconocimiento y ejecución previstos en el 
apartado 4, 
 ii) la autenticidad o la integridad de un documento transmitido de conformidad 
con el apartado 3;  
 c) por lo que respecta al procedimiento previsto en el artículo 24, apartado 4, la 
autoridad competente podrá revisar de oficio el motivo de denegación del 
reconocimiento y ejecución previsto en el apartado 4, letra a), de este artículo. Podrá 
revisar todos los motivos previstos en el apartado 4 de este artículo, así como la 
autenticidad o integridad de todo documento transmitido de conformidad con el 
apartado 3 si son planteados por el demandado o si surgen dudas sobre estos motivos 
de la lectura de tales documentos.  
 6. El procedimiento de reconocimiento y ejecución de un acuerdo en materia 
de alimentos se suspenderá si se encuentra pendiente un recurso respecto del acuerdo 
ante una autoridad competente de un Estado contratante.  
 7. Un Estado podrá declarar, de conformidad con el artículo 63, que las 
solicitudes de reconocimiento y ejecución de acuerdos en materia de alimentos solo 
podrán presentarse por mediación de Autoridades Centrales.  
 8. Un Estado contratante podrá, de conformidad con el artículo 62, reservarse 
el derecho a no reconocer ni ejecutar un acuerdo en materia de alimentos.  
 
Artículo 31 Decisiones resultantes del efecto combinado de órdenes provisionales y de 
confirmación  
 Cuando una decisión sea el resultado del efecto combinado de una orden 
provisional dictada en un Estado y de una orden dictada por una autoridad de otro 
Estado («Estado confirmante») que confirme la orden provisional:  
 a) a los efectos del presente capítulo, se considerará Estado de origen a cada 
uno de esos Estados;  
 b) se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 22, letra e), si se notificó 
debidamente al demandado el procedimiento en el Estado confirmante y tuvo la 
oportunidad de recurrir la confirmación de la orden provisional, y  
 c) se cumple el requisito exigido en el artículo 20, apartado 6, de que la decisión 
sea ejecutoria en el Estado de origen si la decisión es ejecutoria en el Estado 
confirmante, y  
 d) el artículo 18 no impedirá el inicio de procedimientos de modificación de la 
decisión en uno u otro Estado.  
 
 

CAPÍTULO VI 
EJECUCIÓN POR EL ESTADO REQUERIDO 

 
Artículo 32 Ejecución en virtud de la ley interna  
 1. La ejecución se realizará de conformidad con la ley del Estado requerido, con 
sujeción a las disposiciones del presente capítulo.  
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 2. La ejecución será rápida.  
 3. En el caso de solicitudes presentadas por mediación de Autoridades 
Centrales, cuando una decisión se haya declarado ejecutoria o se haya registrado para 
su ejecución en aplicación del capítulo V, se procederá a la ejecución sin necesidad de 
ninguna otra acción por parte del solicitante.  
 4. Tendrán efecto todas las normas relativas a la duración de la obligación 
alimenticia aplicables en el Estado de origen de la decisión.  
 5. El plazo de prescripción para la ejecución de atrasos se determinará bien 
conforme a la ley del Estado de origen de la decisión, bien conforme a la ley del Estado 
requerido, según la que prevea el plazo más largo.  
 
Artículo 33 No discriminación  
 En los asuntos comprendidos en el ámbito de aplicación del Convenio, el Estado 
requerido proporcionará al menos los mismos mecanismos de ejecución aplicables 
para los asuntos internos.  
 
Artículo 34 Medidas de ejecución  
 1. Los Estados contratantes deberán prever en su Derecho interno medidas 
efectivas para ejecutar las decisiones en aplicación del presente Convenio.  
 2. Estas medidas podrán incluir:  
 a) la retención del salario;  
 b) el embargo de cuentas bancarias y otras fuentes;  
 c) deducciones en las prestaciones de seguridad social;  
 d) el gravamen o la venta forzosa de bienes;  
 e) la retención de la devolución de impuestos;  
 f) la retención o el embargo de pensiones de jubilación;  
 g) el informe a los organismos de crédito;  
 h) la denegación, suspensión o retirada de diversos permisos (por ejemplo, el 
permiso de conducir);  
 i) el uso de la mediación, conciliación y otros medios alternativos de resolución 
de conflictos a fin de conseguir el cumplimiento voluntario.  
 
Artículo 35 Transferencia de fondos  
 1. Se insta a los Estados contratantes a promover, incluso mediante acuerdos 
internacionales, la utilización de los medios menos costosos y más eficaces de que se 
disponga para la transferencia de fondos a ser pagados a título de alimentos.  
 2. Un Estado contratante cuya ley imponga restricciones a la transferencia de 
fondos, concederá la máxima prioridad a la transferencia de fondos a ser pagados en 
virtud del presente Convenio.  
 

CAPÍTULO VII 
ORGANISMOS PÚBLICOS 

 
Artículo 36 Solicitudes de organismos públicos  
 1. A los efectos de las solicitudes de reconocimiento y ejecución en aplicación 
del artículo 10, apartado 1, letras a) y b), y de los asuntos comprendidos por el artículo 
20, apartado 4, el término «acreedor» comprende a un organismo público que actúe 
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en nombre de una persona a quien se le deba alimentos, o un organismo al que se le 
deba el reembolso por prestaciones concedidas a título de alimentos.  
 2. El derecho de un organismo público de actuar en nombre de una persona a 
quien se le deba alimentos o de solicitar el reembolso de la prestación concedida al 
acreedor a título de alimentos, se regirá por la ley a que esté sujeto el organismo.  
 3. Un organismo público podrá solicitar el reconocimiento o la ejecución de:  
 a) una decisión dictada contra un deudor a solicitud de un organismo público 
que reclame el pago de prestaciones concedidas a título de alimentos;  
 b) una decisión dictada entre un deudor y un acreedor, con respecto a las 
prestaciones concedidas al acreedor a título de alimentos.  
 4. El organismo público que solicite el reconocimiento o la ejecución de una 
decisión proporcionará, previa petición, todo documento necesario para probar su 
derecho en aplicación del apartado 2 y el pago de las prestaciones al acreedor.  
 

CAPÍTULO VIII 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 37 Solicitudes presentadas directamente a las autoridades competentes  
 1. El Convenio no excluirá la posibilidad de recurrir a los procedimientos 
disponibles en el Derecho interno de un Estado contratante que permitan a una 
persona (el solicitante) acudir directamente a una autoridad competente de ese 
Estado respecto de una materia regulada por el Convenio, incluyendo la obtención o 
modificación de una decisión en materia de alimentos con sujeción a lo dispuesto por 
el artículo 18.  
 2. Los artículos 14, apartado 5, y 17, letra b), y las disposiciones de los capítulos 
V, VI, VII y de este capítulo, a excepción de los artículos 40, apartado 2, 42, 43, 
apartado 3, 44, apartado 3, 45 y 55 se aplicarán a las solicitudes de reconocimiento y 
ejecución presentadas directamente a una autoridad competente de un Estado 
contratante.  
 3. A los efectos del apartado 2, el artículo 2, apartado 1, letra a), se aplicará a 
una decisión que otorgue alimentos a una persona vulnerable de edad superior a la 
precisada en ese subapartado, si la decisión se dictó antes de que la persona alcanzara 
tal edad y hubiera previsto el pago de alimentos más allá de esa edad por razón de una 
alteración de sus capacidades.  
 
Artículo 38 Protección de datos personales  
 Los datos personales obtenidos o transmitidos en aplicación del Convenio solo 
podrán utilizarse para los fines para los que fueron obtenidos o transmitidos.  
 
Artículo 39 Confidencialidad  
 Toda autoridad que procese información garantizará su confidencialidad de 
conformidad con la ley de su Estado.  
 
Artículo 40 No divulgación de información  
 1. Una autoridad no podrá divulgar ni confirmar la información obtenida o 
transmitida en aplicación del presente Convenio si juzga que, al hacerlo, podría poner 
en peligro la salud, la seguridad o la libertad de una persona.  



 578 

 2. La decisión que adopte una Autoridad Central a tal efecto será tomada en 
cuenta por toda otra Autoridad Central, en particular en casos de violencia familiar.  
 3. El presente artículo no podrá interpretarse como obstáculo para la obtención 
o transmisión de información entre autoridades, en la medida en que sea necesario 
para cumplir las obligaciones derivadas del Convenio.  
 
Artículo 41 Dispensa de legalización  
 No se exigirá legalización ni otra formalidad similar en el contexto de este 
Convenio.  
 
Artículo 42 Poder  
 La Autoridad Central del Estado requerido podrá exigir un poder al solicitante 
solo cuando actúe en su representación en procedimientos judiciales o ante otras 
autoridades, o para designar a un representante para tales fines.  
 
Artículo 43 Cobro de costes  
 1. El cobro de cualquier coste en que se incurra en aplicación de este Convenio 
no tendrá prioridad sobre el cobro de alimentos.  
 2. Un Estado puede cobrar costes a la parte perdedora.  
 3. A los efectos de una solicitud en virtud del artículo 10, apartado 1, letra b), 
para el cobro de los costes a la parte perdedora de conformidad con el apartado 2, el 
término «acreedor» en el artículo 10, apartado 1, comprende a un Estado.  
 4. Este artículo no deroga el artículo 8.  
 
Artículo 44 Exigencias lingüísticas  
 1. Toda solicitud y todos los documentos relacionados estarán redactados en la 
lengua original y se acompañarán de traducción a una lengua oficial del Estado 
requerido o a otra lengua que el Estado requerido haya indicado que aceptará por 
medio de una declaración hecha de conformidad con el artículo 63, salvo que la 
autoridad competente de ese Estado dispense la traducción. 
 2. Un Estado contratante que tenga más de una lengua oficial y que, por 
razones de Derecho interno, no pueda aceptar para todo su territorio documentos en 
una de dichas lenguas, indicará por medio de una declaración de conformidad con el 
artículo 63, la lengua en la que dichos documentos deberán estar redactados o 
traducidos para su presentación en las partes de su territorio que determine.  
 3. Salvo que las Autoridades Centrales convengan algo distinto, todas las demás 
comunicaciones entre ellas se harán en la lengua oficial del Estado requerido, o en 
francés o en inglés. No obstante, un Estado contratante podrá, por medio de una 
reserva prevista en el artículo 62, oponerse a la utilización del francés o del inglés.  
 
Artículo 45 Medios y costes de traducción  
 1. En el caso de las solicitudes previstas en el capítulo III, las Autoridades 
Centrales podrán acordar, en un caso particular o en general, que la traducción a una 
lengua oficial del Estado requerido se efectúe en el Estado requerido a partir de la 
lengua original o de cualquier otra lengua acordada. Si no hay acuerdo y la Autoridad 
Central requirente no puede cumplir las exigencias del artículo 44, apartados 1 y 2, la 
solicitud y los documentos relacionados se podrán transmitir acompañados de una 
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traducción al francés o al inglés, para su traducción posterior a una lengua oficial del 
Estado requerido.  
 2. Los costes de traducción derivados de la aplicación del apartado 1 correrán a 
cargo del Estado requirente, salvo acuerdo en contrario de las Autoridades Centrales 
de los Estados respectivos.  
 3. No obstante lo dispuesto en el artículo 8, la Autoridad Central requirente 
podrá cobrar al solicitante los costes de la traducción de una solicitud y los 
documentos relacionados, salvo que dichos costes puedan ser cubiertos por su sistema 
de asistencia jurídica.  
 
Artículo 46 Sistemas jurídicos no unificados — interpretación  
 1. Con respecto a un Estado en el que se apliquen en unidades territoriales 
diferentes dos o más sistemas jurídicos o conjuntos de normas, relativos a las materias 
reguladas en el presente Convenio:  
 a) cualquier referencia a la ley o al procedimiento de un Estado se interpretará, 
en su caso, como una referencia, a la ley o al procedimiento vigente en la unidad 
territorial pertinente;  
 b) cualquier referencia a una decisión adoptada, reconocida, reconocida y 
ejecutada, ejecutada o modificada en ese Estado se interpretará, en su caso, como una 
referencia a una decisión adoptada, reconocida, reconocida y ejecutada y ejecutada o 
modificada en la unidad territorial pertinente;  
 c) cualquier referencia a una autoridad judicial o administrativa de ese Estado 
se interpretará, en su caso, como una referencia a una autoridad judicial o 
administrativa de la unidad territorial pertinente;  
 d) cualquier referencia a las autoridades competentes, organismos públicos u 
otros organismos de ese Estado distintos de las Autoridades Centrales, se interpretará, 
en su caso, como una referencia a las autoridades u organismos autorizados para 
actuar en la unidad territorial pertinente;  
 e) cualquier referencia a la residencia o residencia habitual en ese Estado se 
interpretará, en su caso, como una referencia, a la residencia o residencia habitual en 
la unidad territorial pertinente;  
 f) cualquier referencia a la localización de bienes en ese Estado se interpretará, 
en su caso, como una referencia a la localización de los bienes en la unidad territorial 
pertinente;  
 g) cualquier referencia a un acuerdo de reciprocidad en vigor en un Estado se 
interpretará, en su caso, como una referencia a un acuerdo de reciprocidad en vigor en 
la unidad territorial pertinente;  
 h) cualquier referencia a la asistencia jurídica gratuita en ese Estado se 
interpretará, en su caso, como una referencia a la asistencia jurídica gratuita en la 
unidad territorial pertinente;  
 i) cualquier referencia a un acuerdo en materia de alimentos celebrado en un 
Estado se interpretará, en su caso, como una referencia a un acuerdo en materia de 
alimentos celebrado en la unidad territorial pertinente;  
 j) cualquier referencia al cobro de costes por un Estado se interpretará, en su 
caso, como una referencia al cobro de costes por la unidad territorial pertinente.  
 2. El presente artículo no será de aplicación a una Organización Regional de 
Integración Económica.  
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Artículo 47 Sistemas jurídicos no unificados — normas sustantivas  
 1. Un Estado contratante con dos o más unidades territoriales en las que se 
apliquen diferentes sistemas jurídicos no estará obligado a aplicar el presente 
Convenio a situaciones que impliquen únicamente a tales unidades territoriales.  
 2. Una autoridad competente de una unidad territorial de un Estado 
contratante con dos o más unidades territoriales en las que se apliquen diferentes 
sistemas jurídicos no estará obligada a reconocer o ejecutar una decisión de otro 
Estado contratante por la única razón de que la decisión haya sido reconocida o 
ejecutada en otra unidad territorial del mismo Estado contratante según el presente 
Convenio.  
 3. El presente artículo no se aplicará a una Organización Regional de Integración 
Económica.  
 
Artículo 48 Coordinación con los anteriores Convenios de La Haya en materia de 
obligaciones alimenticias  
 En las relaciones entre los Estados contratantes y con sujeción al artículo 56, 
apartado 2, el presente Convenio sustituye, al Convenio de La Haya de 2 de octubre de 
1973 sobre Reconocimiento y Ejecución de Resoluciones relativas a las Obligaciones 
Alimenticias y al Convenio de La Haya de 15 de abril de 1958 sobre el Reconocimiento 
y Ejecución de Decisiones en Materia de Obligaciones Alimenticias, en la medida en 
que su ámbito de aplicación entre dichos Estados coincida con el ámbito de aplicación 
del presente Convenio. 
 
Artículo 49 Coordinación con la Convención de Nueva York de 1956  
 En las relaciones entre los Estados contratantes, el presente Convenio sustituye 
a la Convención de las Naciones Unidas de 20 de junio de 1956 sobre la obtención de 
alimentos en el extranjero, en la medida en que su ámbito de aplicación entre dichos 
Estados coincida con el ámbito de aplicación del presente Convenio.  
 
Artículo 50 Relación con anteriores Convenios de La Haya sobre notificación y prueba  
 El presente Convenio no deroga el Convenio de La Haya de 1 de marzo de 1954 
sobre el Procedimiento Civil, el Convenio de La Haya de 15 de noviembre de 1965 
sobre la Notificación o Traslado en el Extranjero de Documentos Judiciales o 
Extrajudiciales en Materia Civil o Comercial ni el Convenio de La Haya de 18 de marzo 
de 1970 sobre la Obtención de Pruebas en el Extranjero en Materia Civil o Comercial.  
 
Artículo 51 Coordinación de instrumentos y acuerdos complementarios  
 1. El presente Convenio no deroga a los instrumentos internacionales 
celebrados antes del presente Convenio en los que sean Partes los Estados 
contratantes y que contengan disposiciones sobre las materias reguladas por el 
presente Convenio.  
 2. Cualquier Estado contratante podrá celebrar con uno o más Estados 
contratantes acuerdos que contengan disposiciones sobre las materias reguladas por 
el Convenio, a fin de mejorar la aplicación del Convenio entre ellos, siempre que dichos 
acuerdos sean compatibles con el objeto y la finalidad del Convenio y no afecten, en 
las relaciones entre esos Estados y otros Estados contratantes, la aplicación de las 
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disposiciones del Convenio. Los Estados que hayan celebrado tales acuerdos 
transmitirán una copia del mismo al depositario del Convenio.  
 3. Los apartados 1 y 2 serán también de aplicación a los acuerdos de 
reciprocidad y a las leyes uniformes basadas en la existencia de vínculos especiales 
entre los Estados concernidos.  
 4. El presente Convenio no afectará la aplicación de los instrumentos de una 
Organización Regional de Integración Económica que sea Parte del Convenio, 
adoptados después de la celebración del Convenio en materias reguladas por el 
Convenio, siempre que dichos instrumentos no afecten la aplicación de las 
disposiciones del Convenio en las relaciones entre los Estados miembros de la 
Organización Regional de Integración Económica con otros Estados contratantes. Por 
lo que respecta al reconocimiento o ejecución de decisiones entre los Estados 
miembros de la Organización Regional de Integración Económica, el Convenio no 
afectará a las normas de la Organización Regional de Integración Económica adoptadas 
antes o después de la celebración del Convenio.  
 
Artículo 52 Regla de la máxima eficacia  
 1. El presente Convenio no impedirá la aplicación de un acuerdo, arreglo o 
instrumento internacional en vigor entre el Estado requirente y el Estado requerido, o 
de un acuerdo de reciprocidad en vigor en el Estado requerido que prevea:  
 a) bases más amplias para el reconocimiento de las decisiones en materia de 
alimentos, sin perjuicio del artículo 22, letra f), del Convenio;  
 b) procedimientos simplificados más expeditivos para una solicitud de 
reconocimiento o reconocimiento y ejecución de decisiones en materia de alimentos;  
 c) asistencia jurídica más favorable que la prevista por los artículos 14 a 17, o  
 d) procedimientos que permitan a un solicitante de un Estado requirente 
presentar una petición directamente a la Autoridad Central del Estado requerido.  
 2. El presente Convenio no impedirá la aplicación de una ley en vigor en el 
Estado requerido que prevea normas más eficaces que las incluidas en el apartado 1, 
letras a) a c). No obstante, por lo que respecta a los procedimientos simplificados más 
expeditivos indicados en el apartado 1, letra b), estos deben ser compatibles con la 
protección otorgada a las partes en virtud de los artículos 23 y 24, en particular por lo 
que respecta a los derechos de las partes a ser debidamente notificadas del 
procedimiento y a tener la oportunidad adecuada de ser oídas, así como por lo que 
respecta a los efectos de cualquier recurso o apelación.  
 
Artículo 53 Interpretación uniforme  
 Al interpretar el presente Convenio, se tendrá en cuenta su carácter 
internacional y la necesidad de promover la uniformidad en su aplicación.  
 
Artículo 54 Revisión del funcionamiento práctico del Convenio  
 1. El Secretario General de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional 
Privado convocará periódicamente una Comisión Especial con el fin de revisar el 
funcionamiento práctico del Convenio y de fomentar el desarrollo de buenas prácticas 
en virtud del Convenio.  
 2. Para tal fin, los Estados contratantes cooperarán con la Oficina Permanente 
de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado en la obtención de 
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información relativa al funcionamiento práctico del Convenio, incluyendo estadísticas y 
jurisprudencia.  
 
Artículo 55 Modificación de formularios  
 1. Los formularios anexos al presente Convenio podrán modificarse por 
decisión de una Comisión Especial convocada por el Secretario General de la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado a la que serán invitados 
todos los Estados contratantes y todos los Miembros. La propuesta para modificar los 
formularios deberá incluirse en el orden del día de la reunión. 
 2. Las modificaciones adoptadas por los Estados contratantes presentes en la 
Comisión Especial entrarán en vigor para todos los Estados contratantes el día primero 
del séptimo mes después de la fecha en la que el depositario las comunique a todos los 
Estados contratantes.  
 3. Durante el plazo previsto en el apartado 2, cualquier Estado contratante 
podrá hacer, de conformidad con el artículo 62, una reserva a dicha modificación 
mediante notificación por escrito dirigida al depositario. El Estado que haya hecho 
dicha reserva será tratado como si no fuera Parte del presente Convenio por lo que 
respecta a esa modificación, hasta que la reserva sea retirada.  
 
Artículo 56 Disposiciones transitorias  
 1. El Convenio se aplicará en todos los casos en que:  
 a) una petición según el artículo 7 o una solicitud prevista en el capítulo III haya 
sido recibida por la Autoridad Central del Estado requerido después de la entrada en 
vigor del Convenio entre el Estado requirente y el Estado requerido;  
 b) una solicitud de reconocimiento y ejecución haya sido presentada 
directamente ante una autoridad competente del Estado requerido después de la 
entrada en vigor del Convenio entre el Estado de origen y el Estado requerido.  
 2. Respecto al reconocimiento y ejecución de decisiones entre Estados 
contratantes del presente Convenio que sean también Partes de alguno de los 
Convenios de La Haya en materia de alimentos indicados en el artículo 48, si las 
condiciones para el reconocimiento y ejecución previstas por el presente Convenio 
impiden el reconocimiento y ejecución de una decisión dictada en el Estado de origen 
antes de la entrada en vigor del presente Convenio en dicho Estado que, por el 
contrario, hubiera sido reconocida y ejecutada en virtud del Convenio que estaba en 
vigor en el momento en que se dictó la decisión, se aplicarán las condiciones de aquel 
Convenio.  
 3. El Estado requerido no estará obligado, en virtud del Convenio, a ejecutar 
una decisión o un acuerdo en materia de alimentos con respecto a pagos vencidos 
antes de la entrada en vigor del Convenio entre el Estado de origen y el Estado 
requerido, salvo en lo que concierne a obligaciones alimenticias a favor de una 
persona menor de 21 años derivadas de una relación paterno-filial.  
 
Artículo 57 Información relativa a leyes, procedimientos y servicios  
 1. Un Estado contratante, en el momento en que deposite su instrumento de 
ratificación o adhesión o en que haga una declaración en virtud del artículo 61 del 
Convenio, proporcionará a la Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya de 
Derecho Internacional Privado:  
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 a) una descripción de su legislación y de sus procedimientos aplicables en 
materia de alimentos;  
 b) una descripción de las medidas que adoptará para satisfacer las obligaciones 
en virtud del artículo 6;  
 c) una descripción de la manera en que proporcionará a los solicitantes acceso 
efectivo a los procedimientos, tal como lo requiere el artículo 14;  
 d) una descripción de sus normas y procedimientos de ejecución, incluyendo 
cualquier limitación a la ejecución, en particular las normas sobre protección del 
deudor y sobre los plazos de prescripción;  
 e) cualquier precisión a la que se refiere el artículo 25, apartado 1), letra b), y 
apartado 3.  
 2. Los Estados contratantes podrán utilizar, en el cumplimiento de sus 
obligaciones según el apartado 1, un formulario de perfil de país recomendado y 
publicado por la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado.  
 3. Los Estados contratantes mantendrán la información actualizada.  
 

CAPÍTULO IX 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 58 Firma, ratificación y adhesión  
 1. El Convenio estará abierto a la firma de los Estados que fueran Miembros de 
la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado en el momento de 
celebrarse su Vigésimo Primera Sesión y de los demás Estados participantes en dicha 
Sesión.  
 2. Será ratificado, aceptado o aprobado y los instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación se depositarán en el Ministerio de Asuntos Exteriores del 
Reino de los Países Bajos, depositario del Convenio.  
 3. Cualquier otro Estado u Organización Regional de Integración Económica 
podrá adherirse al Convenio después de su entrada en vigor en virtud del artículo 60, 
apartado 1.  
 4. El instrumento de adhesión se depositará en poder el depositario.  
 5. La adhesión solo surtirá efecto en las relaciones entre el Estado adherente y 
los Estados contratantes que no hubiesen formulado una objeción a la adhesión en los 
12 meses siguientes a la fecha de la recepción de la notificación a que se refiere el 
artículo 65. Cualquier Estado podrá asimismo formular una objeción al respecto en el 
momento de la ratificación, aceptación o aprobación del Convenio posterior a una 
adhesión. Estas objeciones serán notificadas al depositario.  
 
Artículo 59 Organizaciones Regionales de Integración Económica  
 1. Una Organización Regional de Integración Económica constituida únicamente 
por Estados soberanos y que tenga competencia sobre algunas o todas las materias 
reguladas por el presente Convenio, podrá igualmente firmar, aceptar, aprobar o 
adherirse a este Convenio. En tal caso, la Organización Regional de Integración 
Económica tendrá los mismos derechos y obligaciones que un Estado contratante en la 
medida en que dicha Organización tenga competencia sobre las materias reguladas 
por el Convenio. 
 2. En el momento de la firma, aceptación, aprobación o adhesión, la 
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Organización Regional de Integración Económica notificará por escrito al depositario 
las materias reguladas por el presente Convenio sobre las cuales los Estados miembros 
han transferido la competencia a dicha Organización. La Organización notificará por 
escrito al depositario, con prontitud, cualquier modificación de su competencia 
especificada en la última notificación que se haga en virtud del presente apartado.  
 3. En el momento de la firma, aceptación, aprobación o adhesión, una 
Organización Regional de Integración Económica podrá declarar de conformidad con el 
artículo 63, que ejerce competencia para todas las materias reguladas por el presente 
Convenio y que los Estados miembros que han transferido su competencia a la 
Organización Regional de Integración Económica con respecto a dichas materias 
estarán obligados por el presente Convenio en virtud de la firma, aceptación, 
aprobación o adhesión de la Organización.  
 4. A los efectos de la entrada en vigor del presente Convenio, un instrumento 
depositado por una Organización Regional de Integración Económica no será 
computado, salvo que esta haga una declaración de conformidad con el apartado 3.  
 5. Cualquier referencia en el presente Convenio a un «Estado contratante» o a 
un «Estado» se aplicará igualmente, en su caso, a una Organización Regional de 
Integración Económica que sea Parte. Cuando una Organización Regional de 
Integración Económica haga una declaración de conformidad con el apartado 3, 
cualquier referencia en el presente Convenio a un «Estado contratante» o a un 
«Estado» se aplicará igualmente, en su caso, a los Estados miembros de la 
Organización pertinentes.  
 
Artículo 60 Entrada en vigor  
 1. El Convenio entrará en vigor el día primero del mes siguiente a la expiración 
de un período de tres meses después del depósito del segundo instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación previsto en el artículo 58.  
 2. En lo sucesivo, el Convenio entrará en vigor:  
 a) para cada Estado u Organización Regional de Integración Económica a que se 
refiere el artículo 59, apartado 1, que posteriormente lo ratifique, acepte o apruebe, el 
día primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después del 
depósito de su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación;  
 b) para cada Estado u Organización Regional de Integración Económica a que se 
refiere el artículo 58, apartado 3, al día siguiente de la expiración del período durante 
el cual se pueden formular objeciones en virtud del artículo 58, apartado 5;  
 c) para las unidades territoriales a las que se haya extendido el Convenio de 
conformidad con el artículo 61, el día primero del mes siguiente a la expiración de un 
período de tres meses después de la notificación prevista en dicho artículo.  
 
Artículo 61 Declaraciones con respecto a sistemas jurídicos no unificados  
 1. Un Estado con dos o más unidades territoriales en las que se apliquen 
diferentes sistemas jurídicos con respecto a las materias reguladas por el Convenio, 
podrá declarar en el momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, de conformidad con el artículo 63, que el presente Convenio se aplicará a 
todas sus unidades territoriales o solamente a una o varias de ellas y podrá en 
cualquier momento modificar esta declaración haciendo una nueva.  
 2. Toda declaración será notificada al depositario y en ella se indicarán 
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expresamente las unidades territoriales a las que el Convenio será aplicable.  
 3. Si un Estado no hace declaración alguna en virtud del presente artículo, el 
Convenio se aplicará a la totalidad del territorio de dicho Estado.  
 4. El presente artículo no será aplicable a una Organización Regional de 
Integración Económica.  
 
Artículo 62 Reservas  
 1. Cualquier Estado contratante podrá, a más tardar en el momento de la 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión o en el momento de hacer una 
declaración en virtud del artículo 61, hacer una o varias de las reservas previstas en los 
artículos 2, apartado 2, 20, apartado 2, 30, apartado 8, 44, apartado 3, y 55, apartado 
3. Ninguna otra reserva será admitida.  
 2. Cualquier Estado podrá, en cualquier momento, retirar una reserva que 
hubiera hecho. Esta retirada se notificará al depositario.  
 3. La reserva dejará de surtir efecto el día primero del tercer mes siguiente a la 
notificación a que hace referencia el apartado 2.  
 4. Las reservas hechas en aplicación de este artículo no serán recíprocas, a 
excepción de la reserva prevista en el artículo 2, apartado 2.  
 
Artículo 63 Declaraciones  
 1. Las declaraciones previstas en los artículos 2, apartado 3, 11, apartado 1, 
letra g), 16, apartado 1, 24, apartado 1, 30, apartado 7, 44, apartados 1 y 2, 59, 
apartado 3, y 61, apartado 1, podrán hacerse en el momento de la firma, ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, o en cualquier momento posterior, y podrán 
modificarse o retirarse en cualquier momento.  
 2. Las declaraciones, modificaciones y retiradas serán notificadas al depositario.  
 3. Una declaración hecha al momento de la firma, ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión surtirá efecto simultáneamente en el momento de la entrada 
en vigor del Convenio para el Estado respectivo.  
 4. Una declaración hecha posteriormente, así como cualquier modificación o 
retirada de una declaración, surtirá efecto el día primero del mes siguiente a la 
expiración de un período de tres meses después de la fecha de recepción de la 
notificación por el depositario. 
 
Artículo 64 Denuncia  
 1. Un Estado contratante podrá denunciar el Convenio mediante notificación 
por escrito dirigida al depositario. La denuncia podrá limitarse a algunas unidades 
territoriales de un Estado que tenga varias unidades a las que se aplique el Convenio.  
 2. La denuncia surtirá efecto el día primero del mes siguiente a la expiración de 
un período de 12 meses después de la fecha de recepción de la notificación por el 
depositario. Cuando en la notificación se fije un período más largo para que la 
denuncia surta efecto, esta tendrá efecto cuando transcurra dicho período, que se 
contará a partir de la fecha de recepción de la notificación por el depositario.  
 
Artículo 65 Notificación  
 El depositario notificará a los Miembros de la Conferencia de La Haya de 
Derecho Internacional Privado, así como a otros Estados y Organizaciones Regionales 
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de Integración Económica que hayan firmado, ratificado, aceptado, aprobado o se 
hayan adherido de acuerdo con los artículos 58 y 59, lo siguiente:  
 a) las firmas, ratificaciones, aceptaciones y aprobaciones previstas en los 
artículos 58 y 59;  
 b) las adhesiones y objeciones a las adhesiones previstas en los artículos 58, 
apartados 3 y 5, y 59;  
 c) la fecha en que el Convenio entrará en vigor de conformidad con el artículo 
60;  
 d) las declaraciones previstas en los artículos 2, apartado 3, 11, apartado 1, 
letra g), 16, apartado 1, 24, apartado 1, 30, apartado 7, 44, apartados 1 y 2, 59, 
apartado 3, y 61, apartado 1;  
 e) los acuerdos previstos en el artículo 51, apartado 2;  
 f) las reservas previstas en los artículos 2, apartado 2, 20, apartado 2, 30, 
apartado 8, 44, apartado 3, 55, apartado 3, y la retirada de la reserva prevista en el 
artículo 62, apartado 2;  
 g) las denuncias previstas en el artículo 64.  
En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado el presente 
Convenio.  
 
 Hecho en La Haya, el veintitrés de noviembre de dos mil siete, en francés e inglés, siendo 
ambos textos igualmente auténticos, en un único ejemplar que será depositado en los archivos del 
Gobierno del Reino de los Países Bajos y del cual se remitirá por vía diplomática una copia certificada a 
cada Miembro de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado en el momento de 
celebrarse su Vigésimo Primera Sesión y a cada uno de los otros Estados que han participado en dicha 
Sesión. 

- - - - 
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323. Convenio sobre acuerdos de elección de foro celebrado en La Haya el 30 de 
junio de 2005 
 
FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 133 de 25 mayo 2009 
- Link = https://assets.hcch.net/docs/4ddb0a2b-327d-47c3-89f1-bc15679ffc99.pdf 
- Observaciones: (1) Vid. Decisión del Consejo UE de 26 de febrero de 2009 relativa a la firma en nombre 
de la Comunidad Europea del Convenio sobre acuerdos de elección de foro (2009/397/CE) en 
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32009D0397&from=ES. (2) En la 
actualidad, este texto legal está en vigor para Méjico y para la UE. 

___________________________ 
 

 

 
Los Estados parte del presente Convenio, 
Deseosos de promover el comercio y las inversiones internacionales mediante 

el fortalecimiento de la cooperación judicial, 
Convencidos que tal cooperación puede ser fortalecida por medio de reglas 

uniformes sobre competencia y reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales 
extranjeras en materia civil o comercial, 

Convencidos que dicha cooperación fortalecida requiere, en particular, un 
régimen jurídico internacional que proporcione seguridad y asegure la eficacia de los 
acuerdos exclusivos de elección de foro entre las partes en operaciones comerciales y 
que regule el reconocimiento y la ejecución de resoluciones dictadas en los 
procedimientos basados en dichos acuerdos, 

Han resuelto celebrar el presente Convenio y han adoptado las disposiciones 
siguientes: 
 

CAPÍTULO I 
ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

 
Artículo 1. Ámbito de aplicación 

1.   El presente Convenio se aplicará en situaciones internacionales a los 
acuerdos exclusivos de elección de foro que se celebren en materia civil y comercial. 

2.   A los efectos del capítulo II, una situación es internacional salvo que las 
partes sean residentes en el mismo Estado contratante y la relación entre estas y todos 
los demás elementos relevantes del litigio, cualquiera que sea el lugar del tribunal 
elegido, estén conectados únicamente con ese Estado. 

3.   A los efectos del capítulo III, una situación es internacional cuando se 
solicite el reconocimiento o la ejecución de una resolución extranjera. 
 
Artículo 2. Exclusiones del ámbito de aplicación 

1.   El presente Convenio no se aplicará a los acuerdos exclusivos de elección de 
foro: 

a) en que es parte una persona física actuando primordialmente por razones 
personales, familiares o domésticas (un consumidor); 

b) relativos a los contratos de trabajo, incluyendo los convenios colectivos. 
2.   El presente Convenio no se aplicará a las siguientes materias: 
a) el estado y la capacidad legal de las personas físicas; 
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b) las obligaciones alimenticias; 
c) las demás materias de derecho de familia, incluyendo los regímenes 

matrimoniales y otros derechos u obligaciones resultantes del matrimonio o de 
relaciones similares; 

d) los testamentos y las sucesiones; 
e) la insolvencia, los convenios entre insolvente y acreedores y materias 

análogas; 
f) el transporte de pasajeros y de mercaderías; 
g) la contaminación marina, la limitación de responsabilidad por demandas en 

materia marítima, las averías gruesas, así como el remolque y salvamento marítimos 
en caso de emergencia; 

h) los obstáculos a la competencia; 
i) la responsabilidad por daños nucleares; 
j) las demandas por daños corporales y morales relacionados con los primeros, 

interpuestas por personas físicas o en nombre de estas; 
k) las demandas de responsabilidad extracontractual por daños a los bienes 

tangibles causados por actos ilícitos; 
l) los derechos reales inmobiliarios y el arrendamiento de inmuebles; 
m) la validez, la nulidad o la disolución de personas morales y la validez de las 

decisiones de sus órganos; 
n) la validez de los derechos de propiedad intelectual distintos de los derechos 

de autor y derechos conexos; 
o) la infracción de los derechos de propiedad intelectual distintos de los 

derechos de autor y derechos conexos, con excepción de los litigios iniciados por la 
violación de un contrato existente entre las partes con relación a tales derechos, o los 
que pudieran haberse iniciado por la infracción de dicho contrato; 

p) la validez de las inscripciones en los registros públicos. 
3.   No obstante lo establecido en el apartado 2, un litigio no quedará excluido 

del ámbito de aplicación del presente Convenio si una de las materias excluidas en 
virtud de dicho apartado, surgiera únicamente como cuestión preliminar y no como 
cuestión principal. En particular, el solo hecho que una materia excluida en virtud del 
apartado 2 se suscite como defensa, no excluirá la aplicación de este Convenio a un 
litigio, si dicha materia no constituye cuestión principal de este. 

4.   El presente Convenio no se aplicará al arbitraje ni a los procedimientos 
relacionados con el mismo. 

5.   Un litigio no quedará excluido del ámbito de aplicación del presente 
Convenio por el solo hecho de que un Estado, incluyendo un gobierno, una agencia 
gubernamental o cualquier persona actuando en representación de un Estado, sea 
parte en el litigio. 

6.   El presente Convenio no afectará los privilegios e inmunidades de los 
Estados o de las organizaciones internacionales, con respecto a ellas mismas o a sus 
propiedades. 
 
Artículo 3. Acuerdos exclusivos de elección de foro 

A los efectos del presente Convenio: 
a) «acuerdo exclusivo de elección de foro» significa un acuerdo celebrado por 

dos o más partes que cumple con los requisitos establecidos por la letra c) y que 
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designa, con el objeto de conocer de los litigios que hayan surgido o pudieran surgir 
respecto a una relación jurídica concreta, a los tribunales de un Estado contratante o a 
uno o más tribunales específicos de un Estado contratante, excluyendo la competencia 
de cualquier otro tribunal; 

b) un acuerdo de elección de foro que designe a los tribunales de un Estado 
contratante o uno o más tribunales específicos de un Estado contratante se reputará 
exclusivo, salvo que las partes hayan dispuesto expresamente lo contrario; 

c) un acuerdo exclusivo de elección de foro debe ser celebrado o documentado: 
i) por escrito, o 
ii) por cualquier otro medio de comunicación que pueda hacer accesible la 

información para su ulterior consulta; 
d) un acuerdo exclusivo de elección de foro que forme parte de un contrato, 

será considerado un acuerdo independiente de las demás cláusulas del mismo. La 
validez del acuerdo exclusivo de elección de foro no podrá ser impugnada por la sola 
razón de que el contrato no es válido. 
 
Artículo 4. Otras definiciones 

1.   A los efectos del presente Convenio, el término «resolución» significa toda 
decisión en cuanto al fondo emitida por un tribunal, cualquiera que sea su 
denominación, incluyendo sentencias o autos, así como la determinación de costas o 
gastos por el tribunal (incluyendo el secretario del tribunal), siempre que la 
determinación se refiera a una decisión sobre el fondo que sea susceptible de ser 
reconocida o ejecutada en virtud de este Convenio. Las medidas provisionales y 
cautelares no son resoluciones. 

2.   A los efectos del presente Convenio, se entenderá que una entidad o 
persona que no sea persona física, tiene su residencia en el Estado: 

a) de su sede estatutaria; 
b) bajo cuya ley se haya constituido; 
c) de su administración central, o 
d) de su establecimiento principal. 

 
CAPÍTULO II 

COMPETENCIA JUDICIAL 
 
Artículo 5. Competencia del tribunal elegido 

1.   El tribunal o los tribunales de un Estado contratante designados en un 
acuerdo exclusivo de elección de foro, serán competentes para conocer de un litigio al 
que se aplique dicho acuerdo, salvo que el acuerdo sea nulo según la ley de ese 
Estado. 

2.   El tribunal competente en virtud del apartado 1 no declinará el ejercicio de 
su competencia fundándose en que el tribunal de otro Estado debería conocer del 
litigio. 

3.   Los apartados precedentes no afectarán a las normas sobre: 
a) la competencia material o la cuantía de la reclamación; 
b) el reparto interno de competencias entre los tribunales de un Estado 

contratante. Sin embargo, cuando el tribunal elegido tenga poder discrecional para 
transferir el asunto, deberá darse especial consideración a la elección de las partes. 
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Artículo 6. Obligaciones de un tribunal no elegido 

Cualquier tribunal de un Estado contratante distinto del Estado del tribunal 
elegido, suspenderá el procedimiento o rechazará la demanda cuando se le presente 
un litigio al que se le aplique un acuerdo exclusivo de elección de foro, salvo que: 

a) el acuerdo sea nulo en virtud de la ley del Estado donde se encuentra el 
tribunal elegido; 

b) una de las partes careciera de la capacidad para celebrar el acuerdo en virtud 
de la ley del tribunal al que se ha acudido; 

c) dar efecto al acuerdo conduciría a una manifiesta injusticia o sería 
manifiestamente contrario al orden público del Estado del tribunal al que se ha 
acudido; 

d) por causas excepcionales fuera del control de las partes, el acuerdo no pueda 
ser razonablemente ejecutado, o 

e) el tribunal elegido haya resuelto no conocer del litigio. 
 
Artículo 7. Medidas provisionales y cautelares 

Las medidas provisionales y cautelares no se rigen por el presente Convenio. 
Este Convenio no exige ni impide la concesión, denegación o el levantamiento de 
medidas provisionales y cautelares por un tribunal de un Estado contratante. El 
Convenio no afecta la posibilidad para una de las partes de solicitar dichas medidas, ni 
la facultad de un tribunal de concederlas, denegarlas o levantarlas. 
 

CAPÍTULO III 
RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN 

 
Artículo 8. Reconocimiento y ejecución 

1.   Una resolución dictada por un tribunal de un Estado contratante que haya 
sido designado en un acuerdo exclusivo de elección de foro, será reconocida y 
ejecutada en los demás Estados contratantes conforme a lo dispuesto en el presente 
capítulo. El reconocimiento o la ejecución solo podrá denegarse por las causas 
establecidas en el presente Convenio. 

2.   Sin perjuicio de lo que sea necesario para la aplicación de las disposiciones 
del presente capítulo, no se procederá a revisión alguna en cuanto al fondo de la 
resolución dictada por el tribunal de origen. El tribunal requerido estará vinculado por 
las constataciones de hecho en que el tribunal de origen hubiere basado su 
competencia, salvo que la resolución hubiere sido dictada en rebeldía. 

3.   Una resolución será reconocida solo si produce efectos en el Estado de 
origen y deberá ser ejecutada solo si es ejecutoria en el Estado de origen. 

4.   El reconocimiento o la ejecución podrán ser pospuestos o denegados si la 
resolución es objeto de un recurso en el Estado de origen o si el plazo para interponer 
un recurso ordinario no hubiese expirado. El rechazo no impedirá una solicitud ulterior 
de reconocimiento o ejecución de la resolución. 

5.   El presente artículo se aplicará también a una resolución dictada por el 
tribunal de un Estado contratante como consecuencia de haberle sido transferido el 
asunto por el tribunal elegido en dicho Estado contratante, tal como lo permite el 
artículo 5, apartado 3. Sin embargo, cuando el tribunal elegido tenía poder discrecional 
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para transferir el asunto a otro tribunal, podrá denegarse el reconocimiento o la 
ejecución de una resolución contra una parte que se opuso a la transferencia en 
tiempo oportuno en el Estado de origen. 
 
Artículo 9. Denegación del reconocimiento o de la ejecución 
 El reconocimiento o la ejecución podrán denegarse si: 

a) el acuerdo era nulo en virtud de la ley del Estado del tribunal elegido, salvo 
que el mismo tribunal haya constatado que el acuerdo es válido; 

b) una de las partes carecía de la capacidad para celebrar el acuerdo en virtud 
de la ley del Estado requerido; 

c) el documento con el que se inició el procedimiento u otro documento 
equivalente, que contenga los elementos esenciales de la demanda, 

i) no fue notificado al demandado con tiempo suficiente y de forma tal que le 
permitiera preparar su defensa, salvo que el demandado haya comparecido ante el 
tribunal de origen para proceder a su defensa sin impugnar la notificación, siempre 
que la ley del Estado de origen permita que las notificaciones sean impugnadas, o 

ii) fue notificado al demandado en el Estado requerido de manera incompatible 
con los principios fundamentales sobre notificación de documentos de ese Estado; 

d) la resolución es consecuencia de un fraude en relación con el procedimiento; 
e) el reconocimiento o la ejecución fueren manifiestamente contrarios al orden 

público del Estado requerido, en particular, si el procedimiento concreto que condujo a 
la resolución fue incompatible con los principios fundamentales de equidad procesal 
de ese Estado; 

f) la resolución es incompatible con otra resolución dictada en el Estado 
requerido en un litigio entre las mismas partes, o 

g) la resolución es incompatible con una resolución previamente dictada en 
otro Estado en un litigio entre las mismas partes con el mismo objeto y la misma causa, 
siempre que la resolución previamente dictada cumpla con las condiciones necesarias 
para su reconocimiento en el Estado requerido. 
 
Artículo 10. Cuestiones preliminares 

1.   Cuando una de las materias excluidas en virtud del artículo 2, apartado 2, o 
en virtud del artículo 21, haya surgido como una cuestión preliminar, la determinación 
sobre la misma no será reconocida o ejecutada en virtud del presente Convenio. 

2.   El reconocimiento o la ejecución de una resolución podrá denegarse si, y en 
la medida que, dicha resolución se haya fundamentado en una determinación sobre 
una materia excluida en virtud del artículo 2, apartado 2. 

3.   Sin embargo, en el caso de una determinación sobre la validez de un 
derecho de propiedad intelectual distinto del derecho de autor o de un derecho 
conexo, el reconocimiento o la ejecución de una resolución podrá denegarse o 
posponerse en virtud del apartado anterior solo si: 

a) la determinación es incompatible con una resolución o una decisión de una 
autoridad competente en dicha materia en el Estado bajo cuya ley se originó el 
derecho de propiedad intelectual, o 

b) se encuentra pendiente un procedimiento relativo a la validez del derecho 
de propiedad intelectual en dicho Estado. 

4.   El reconocimiento o la ejecución de una resolución podrá denegarse si, y en 
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la medida que, la resolución se fundamente en una determinación sobre una materia 
excluida en virtud de una declaración hecha por el Estado requerido de acuerdo con el 
artículo 21. 
 
Artículo 11. Daños y perjuicios 

1.   El reconocimiento o la ejecución de una resolución podrá denegarse si, y en 
la medida que, la resolución conceda daños y perjuicios, incluyendo daños y perjuicios 
ejemplares o punitivos, que no reparen a una parte por la pérdida o el perjuicio real 
sufrido. 

2.   El tribunal requerido tomará en consideración si, y en qué medida, los 
daños y perjuicios fijados por el tribunal de origen sirven para cubrir costas y gastos 
relacionados con el procedimiento. 
 
Artículo 12. Transacciones judiciales 

Las transacciones judiciales que ha aprobado un tribunal de un Estado 
contratante, designado en un acuerdo exclusivo de elección de foro o que han sido 
celebradas ante ese tribunal en el curso del procedimiento y que son ejecutorias al 
igual que una resolución en el Estado de origen, serán ejecutadas en virtud del 
presente Convenio de igual manera que una resolución. 
 
Artículo 13. Documentos a presentar 
 1.   La parte que invoque el reconocimiento o solicite la ejecución deberá 
presentar: 

a) una copia completa y certificada de la resolución; 
b) el acuerdo exclusivo de elección de foro, una copia certificada del mismo, o 

prueba de su existencia; 
c) si la resolución fue dictada en rebeldía, el original o una copia certificada del 

documento que acredite que el documento por el que se inició el procedimiento o un 
documento equivalente fue notificado a la parte no compareciente; 

d) cualquier documento necesario para establecer que la resolución produce 
efectos o, en su caso, es ejecutoria en el Estado de origen; 

e) en el caso previsto en el artículo 12, una certificación de un tribunal del 
Estado de origen haciendo constar que la transacción judicial o una parte de ella es 
ejecutoria de igual manera que una resolución en el Estado de origen. 

2.   Si el contenido de la resolución no permitiera al tribunal requerido 
constatar si se han cumplido las condiciones previstas en el presente capítulo, dicho 
tribunal podrá solicitar cualquier documentación necesaria. 

3.   La solicitud de reconocimiento o de ejecución podrá acompañarse por un 
documento, emitido por un tribunal (incluyendo una persona autorizada del tribunal) 
del Estado de origen, conforme al formulario modelo recomendado y publicado por la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado. 

4.   Si los documentos a que se refiere el presente artículo no constan en un 
idioma oficial del Estado requerido, estos deberán acompañarse por una traducción 
certificada a un idioma oficial, salvo que la ley del Estado requerido disponga algo 
distinto. 
 
Artículo 14. Procedimiento 
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El procedimiento para el reconocimiento, la declaración de ejecutoriedad o el 
registro para la ejecución, así como la ejecución de la resolución, se regirán por la ley 
del Estado requerido, salvo que el presente Convenio disponga algo distinto. El tribunal 
requerido actuará con celeridad. 
 
Artículo 15. Divisibilidad 

El reconocimiento o la ejecución de una parte separable de la resolución se 
concederá si se solicita el reconocimiento o la ejecución de dicha parte o si solamente 
parte de la resolución es susceptible de ser reconocida o ejecutada en virtud del 
presente Convenio. 

 
CAPÍTULO IV 

CLÁUSULAS GENERALES 
 
Artículo 16. Disposiciones transitorias 

1.   El presente Convenio se aplicará a los acuerdos exclusivos de elección de 
foro celebrados después de su entrada en vigor en el Estado del tribunal elegido. 

2.   El presente Convenio no se aplicará a los procedimientos iniciados antes de 
su entrada en vigor en el Estado del tribunal al que se ha acudido. 
 
Artículo 17. Contratos de seguro y reaseguro 

1.   Un litigio relativo a un contrato de seguro o reaseguro, no se encuentra 
excluido del ámbito de aplicación del presente Convenio en razón de que dicho 
contrato de seguro o reaseguro se refiera a una materia a la que este Convenio no es 
aplicable. 

2.   El reconocimiento y la ejecución de una resolución relativa a la 
responsabilidad en virtud de un contrato de seguro o reaseguro no podrá limitarse o 
denegarse en razón de que la responsabilidad en virtud del dicho contrato incluya la 
indemnización del asegurado o reasegurado con respecto a: 

a) una materia a la que el presente Convenio no es aplicable, o 
b) una decisión que otorga daños y perjuicios a los que podría aplicarse el 

artículo 11. 
 
Artículo 18. Exención de legalización 

Todos los documentos transmitidos o entregados en virtud del presente 
Convenio estarán exentos de legalización o cualquier otra formalidad análoga, 
incluyendo la Apostilla. 
 
Artículo 19. Declaraciones limitando la competencia 

Un Estado podrá declarar que sus tribunales podrán negarse a decidir sobre un 
litigio al que se aplica un acuerdo exclusivo de elección de foro si, con excepción del 
lugar de situación del tribunal elegido, no existe vínculo alguno entre ese Estado y las 
partes o el litigio. 
 
Artículo 20. Declaraciones limitando el reconocimiento y la ejecución 

Un Estado podrá declarar que sus tribunales podrán negarse a reconocer o 
ejecutar una resolución dictada por un tribunal de otro Estado contratante si las partes 
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tenían su residencia en el Estado requerido y la relación entre las partes, así como 
todos los demás elementos relevantes del litigio, con excepción del lugar del tribunal 
elegido, estaban conectados solamente con el Estado requerido. 
 
Artículo 21. Declaraciones con respecto a materias específicas 

1.   Cuando un Estado tenga un interés importante para no aplicar el presente 
Convenio a una materia específica, dicho Estado podrá declarar que no aplicará este 
Convenio a dicha materia. El Estado que haga dicha declaración deberá asegurar que 
tal declaración no será más amplia de lo necesario y que la materia específica excluida 
se encontrará definida de manera clara y precisa. 

2.   Con relación a dicha materia, el Convenio no se aplicará: 
a) en el Estado contratante que haya hecho la declaración; 
b) en otros Estado contratantes, cuando en un acuerdo de elección de foro se 

haya designado a los tribunales o, a uno o más tribunales específicos del Estado que 
hizo la declaración. 
 
Artículo 22. Declaraciones recíprocas sobre acuerdos no exclusivos de elección de foro 

1.   Un Estado contratante podrá declarar que sus tribunales reconocerán y 
ejecutarán las resoluciones dictadas por los tribunales de otro Estado contratante 
designados en un acuerdo de elección de foro celebrado por dos o más partes que 
cumpla con los requisitos establecidos por el artículo 3, letra c), y que designe, con el 
objeto de conocer de los litigios que hayan surgido o pudieran surgir respecto a una 
relación jurídica concreta, a un tribunal o a los tribunales de uno o más Estados 
contratantes (un acuerdo no exclusivo de elección de foro). 

2.   Cuando el reconocimiento o la ejecución de una resolución dictada en un 
Estado contratante que ha hecho dicha declaración se solicite en otro Estado 
contratante que ha hecho la misma declaración, la resolución será reconocida y 
ejecutada en virtud del presente Convenio si: 

a) el tribunal de origen fue designado en un acuerdo no exclusivo de elección 
de foro; 

b) no existe una resolución dictada por ningún otro tribunal ante el cual el 
litigio pudo presentarse, conforme a un acuerdo no exclusivo de elección de foro, ni 
existe un litigio pendiente entre las mismas partes en algún otro tribunal sobre el 
mismo objeto y la misma causa, y 

c) el tribunal de origen fue el primero al que se acudió. 
 
Artículo 23. Interpretación uniforme 

A los efectos de la interpretación del presente Convenio se tendrá en cuenta su 
carácter internacional y la necesidad de promover la uniformidad en su aplicación. 
 
Artículo 24. Revisión del funcionamiento práctico del Convenio 

El Secretario General de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional 
Privado tomará medidas periódicamente para: 

a) examinar el funcionamiento práctico del presente Convenio, incluyendo 
cualquier declaración, y 

b) examinar la conveniencia de realizar modificaciones a este Convenio. 
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Artículo 25. Sistemas jurídicos no unificados 
1.   En relación con un Estado contratante en el que dos o más sistemas 

jurídicos relativos a las cuestiones reguladas en el presente Convenio se aplican en 
unidades territoriales diferentes: 

a) cualquier referencia a la ley o al procedimiento de un Estado se interpretará, 
cuando sea pertinente, como referencia a la ley o al procedimiento en vigor en la 
unidad territorial pertinente; 

b) cualquier referencia a la residencia en un Estado se interpretará, cuando sea 
pertinente, como referencia a la residencia en la unidad territorial pertinente; 

c) cualquier referencia al tribunal o a los tribunales de un Estado se 
interpretará, cuando sea pertinente, como referencia al tribunal o a los tribunales en la 
unidad territorial pertinente; 

d) cualquier referencia a la conexión con un Estado se interpretará, cuando sea 
pertinente, como conexión con la unidad territorial pertinente. 

2.   No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, un Estado contratante 
con dos o más unidades territoriales en las que rigen diferentes sistemas jurídicos no 
estará obligado a aplicar el presente Convenio a situaciones que impliquen únicamente 
a dichas unidades territoriales. 

3.   Un tribunal en una unidad territorial de un Estado contratante con dos o 
más unidades territoriales en las que rigen diferentes sistemas jurídicos no estará 
obligado a reconocer o ejecutar una resolución de otro Estado contratante por la sola 
razón de que la resolución haya sido reconocida o ejecutada en otra unidad territorial 
del mismo Estado contratante según el presente Convenio. 

4.   Este artículo no será de aplicación a una Organización Regional de 
Integración Económica. 
 
Artículo 26. Relación con otros instrumentos internacionales 

1.   El presente Convenio se interpretará, en la medida de lo posible, de forma 
que sea compatible con otros tratados en vigor en los Estados contratantes, hayan sido 
celebrados antes o después de este Convenio. 

2.   El presente Convenio no afectará la aplicación por un Estado contratante de 
un tratado celebrado antes o después de este Convenio, en los casos en que ninguna 
de las partes sea residente en un Estado contratante que no es Parte del tratado. 

3.   El presente Convenio no afectará la aplicación por un Estado contratante de 
un tratado celebrado antes de la entrada en vigor de este Convenio para dicho Estado 
contratante, si la aplicación de este Convenio es incompatible con las obligaciones de 
dicho Estado contratante frente a cualquier Estado no contratante. El presente 
apartado también se aplicará a los tratados que revisen o substituyan un tratado 
celebrado antes de la entrada en vigor de este Convenio para dicho Estado 
contratante, salvo en la medida en que la revisión o la substitución originen nuevas 
incompatibilidades con este Convenio. 

4.   El presente Convenio no afectará la aplicación por un Estado contratante de 
un tratado celebrado antes o después de este Convenio, a fin de obtener el 
reconocimiento o la ejecución de una resolución dictada por un tribunal de un Estado 
contratante que es igualmente Parte de dicho tratado. Sin embargo, la resolución no 
será reconocida o ejecutada en grado inferior que en virtud de este Convenio. 

5.   El presente Convenio no afectará la aplicación por un Estado contratante de 
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un tratado que, en relación con una materia específica, contenga disposiciones 
relativas a la competencia o el reconocimiento o la ejecución de resoluciones, aunque 
haya sido celebrado después de este Convenio y aunque todos los Estados 
involucrados sean Parte de este Convenio. 

Este apartado será de aplicación únicamente si el Estado contratante ha hecho 
una declaración con respecto a dicho tratado, en virtud del presente apartado. En caso 
de que exista tal declaración, los otros Estados contratantes no estarán obligados a 
aplicar este Convenio a dicha materia específica en la medida de la incompatibilidad, 
cuando un acuerdo exclusivo de elección de foro designe a los tribunales o uno o más 
tribunales específicos del Estado contratante que hizo la declaración. 

6.   El presente Convenio no afectará la aplicación de las normas de una 
Organización Regional de Integración Económica que sea Parte de este Convenio, 
adoptadas antes o después de este Convenio: 

a) cuando ninguna de las partes sea residente en un Estado contratante que no 
es un Estado miembro de la Organización Regional de Integración Económica; 

b) en lo que se refiere al reconocimiento o la ejecución de resoluciones entre 
los Estados miembros de la Organización Regional de Integración Económica. 

 
CAPÍTULO V 

CLÁUSULAS FINALES 
 
Artículo 27. Firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 

1.   El presente Convenio estará abierto a la firma de todos los Estados. 
2.   El presente Convenio estará sujeto a la ratificación, aceptación o aprobación 

de los Estados signatarios. 
3.   El presente Convenio estará abierto a la adhesión de todos los Estados. 
4.   Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se 

depositarán en el Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos, 
depositario del Convenio. 
 
Artículo 28. Declaraciones con respecto a sistemas jurídicos no unificados 

1.   Un Estado con dos o más unidades territoriales en las que rigen diferentes 
sistemas jurídicos con respecto a las materias reguladas por el presente Convenio, 
podrá declarar, en el momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, que el Convenio se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a 
una o varias de ellas y podrá, en cualquier momento, modificar esta declaración 
haciendo otra nueva. 

2.   Toda declaración de esta naturaleza será notificada al depositario y en ella 
se indicarán expresamente las unidades territoriales a las que el Convenio será 
aplicable. 

3.   En el caso de que un Estado no haga declaración alguna en virtud del 
presente artículo, el Convenio se aplicará a la totalidad del territorio de dicho Estado. 

4.   El presente artículo no será aplicable a una Organización Regional de 
Integración Económica. 
 
Artículo 29. Organizaciones Regionales de Integración Económica 

1.   Una Organización Regional de Integración Económica constituida 
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únicamente por Estados soberanos y que tenga competencia sobre algunas o todas las 
materias reguladas por el presente Convenio, podrá igualmente firmar, aceptar, 
aprobar o adherirse a este Convenio. En tal caso la Organización Regional de 
Integración Económica tendrá los mismos derechos y obligaciones que un Estado 
contratante en la medida en que dicha Organización tenga competencia sobre las 
materias reguladas por este Convenio. 

2.   En el momento de la firma, aceptación, aprobación o adhesión, la 
Organización Regional de Integración Económica notificará por escrito al depositario 
las materias reguladas por el presente Convenio sobre las cuales los Estados miembros 
han transferido la competencia a dicha Organización. La Organización notificará por 
escrito al depositario, en breve plazo, cualquier modificación de su competencia 
especificada en la última notificación que se haga en virtud del presente apartado. 

3.   Para los efectos de la entrada en vigor del presente Convenio, cualquier 
instrumento depositado por una Organización Regional de Integración Económica no 
será considerado salvo que esta declare, en virtud del artículo 30, que sus Estados 
miembros no serán Parte de este Convenio. 

4.   Cualquier referencia en el presente Convenio a un «Estado contratante» o a 
un «Estado» se aplicará igualmente, cuando sea pertinente, a una Organización 
Regional de Integración Económica que sea Parte del mismo. 
 
Artículo 30. Adhesión de una Organización Regional de Integración Económica sin sus 
Estados miembros 

1.   En el momento de la firma, aceptación, aprobación o adhesión, una 
Organización Regional de Integración Económica podrá declarar que ejerce 
competencia para todas las materias reguladas por el presente Convenio y que sus 
Estados miembros no serán Parte de este Convenio pero estarán obligados por el 
mismo en virtud de la firma, aceptación, aprobación o adhesión de la Organización. 

2.   En el caso que una Organización Regional de Integración Económica haga 
una declaración conforme al apartado 1, cualquier referencia a un «Estado 
contratante» o a un «Estado» en el presente Convenio se aplicará igualmente, cuando 
sea pertinente, a los Estados miembros de la Organización. 
 
Artículo 31. Entrada en vigor 

1.   El presente Convenio entrará en vigor el día primero del mes siguiente a la 
expiración de un período de tres meses después del depósito del segundo instrumento 
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, previsto en el artículo 27. 

2.   En lo sucesivo, el presente Convenio entrará en vigor: 
a) para cada Estado u Organización Regional de Integración Económica que 

subsecuentemente ratifique, acepte, apruebe o se adhiera al mismo, el día primero del 
mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después del depósito de su 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión; 

b) para las unidades territoriales a las que se haya hecho extensiva la aplicación 
del presente Convenio de conformidad con el artículo 28, apartado 1, el día primero 
del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después de la 
notificación de la declaración prevista en dicho artículo. 
 
Artículo 32. Declaraciones 
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1.   Las declaraciones previstas en los artículos 19, 20, 21, 22 y 26 podrán 
hacerse al momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, o 
posteriormente en cualquier momento y, podrán modificarse o retirarse en cualquier 
momento. 

2.   Las declaraciones, modificaciones y retiros serán notificados al depositario. 
3.   Una declaración hecha al momento de la firma, ratificación, aceptación, 

aprobación o adhesión surtirá efecto simultáneamente a la entrada en vigor del 
Convenio para el Estado respectivo. 

4.   Una declaración hecha ulteriormente, así como cualquier modificación o 
retiro de una declaración, surtirá efecto el día primero del mes siguiente a la 
expiración de un período de tres meses después de la fecha de recepción de la 
notificación por el depositario. 

5.   Una declaración hecha en virtud de los artículos 19, 20, 21 y 26 no será 
aplicable a los acuerdos exclusivos de elección de foro celebrados antes de que la 
misma surta efecto. 
 
Artículo 33. Denuncia 

1.   El presente Convenio podrá denunciarse mediante notificación por escrito 
al depositario. La denuncia podrá limitarse a ciertas unidades territoriales de un 
sistema jurídico no unificado a las que se aplique el presente Convenio. 

2.   La denuncia surtirá efecto el día primero del mes siguiente a la expiración 
de un período de doce meses después de la fecha de recepción de la notificación por el 
depositario. Cuando en la notificación se establezca un plazo más largo para que la 
denuncia surta efecto, esta surtirá efecto al vencer dicho plazo contado desde la fecha 
en que la notificación haya sido recibida por el depositario. 
 
Artículo 34. Notificaciones por el depositario 

El depositario notificará a los miembros de la Conferencia de La Haya de 
Derecho Internacional Privado, así como a los otros Estados y Organizaciones 
Regionales de Integración Económica que hayan firmado, ratificado, aceptado, 
aprobado o se hayan adherido, de conformidad con lo previsto en los artículos 27, 29 y 
30, lo siguiente: 
a) las firmas, ratificaciones, aceptaciones, aprobaciones y adhesiones a que se refieren 
los artículos 27, 29 y 30; 
b) la fecha en que el presente Convenio entrará en vigor de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 31; 
c) las notificaciones, declaraciones, modificaciones y retiro de declaraciones previstas 
en los artículos 19, 20, 21, 22, 26, 28, 29 y 30; 
d) las denuncias a que se refiere el artículo 33. 
 

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado el presente Convenio. 
Hecho en La Haya, el 30 de junio de 2005, en inglés y francés siendo ambos textos igualmente 

auténticos, en un solo ejemplar, que será depositado en los archivos del Gobierno del Reino de los 
Países Bajos y del cual se remitirá por vía diplomática una copia auténtica de la misma a cada uno de los 
Estados miembros de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado en el momento de 
celebrarse su Vigésima Sesión, así como a cada uno de los demás Estados que participaron en dicha 
Sesión. 
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ANEXO II 
 Declaración de la Comunidad Europea de conformidad con el artículo 30 del 
Convenio sobre acuerdos de elección de foro 
 La Comunidad Europea declara, de conformidad con el artículo 30 del 
Convenio, que ejerce su competencia sobre todas las cuestiones regidas por el 
presente Convenio. Sus Estados miembros no firmarán, ratificarán, aceptarán o 
aprobarán el Convenio, pero estarán vinculados por él en virtud de su celebración por 
la Comunidad Europea. 
 A los efectos de esta Declaración, el término «Comunidad Europea» no incluye 
a Dinamarca, en virtud de los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición de 
Dinamarca anexo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea. 

- - - - 
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324. Protocolo sobre la ley aplicable a las obligaciones alimenticias hecho en La Haya 
el 23 de noviembre de 2007 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 331 de 16 diciembre 2009 
- Link = http://www.boe.es/doue/2009/331/L00017-00023.pdf  
- Observaciones: Vid. Decisión del Consejo UE de 30 noviembre 2009 relativa a la adhesión de la 
Comunidad Europea al Protocolo de La Haya, de 23 de noviembre de 2007, sobre la Ley aplicable a las 
obligaciones alimenticias (2009/941/CE) (DOUE L 33 de 16 diciembre 2009), DOUE L 192 de 22 de julio 
de 2011, Link = http://www.boe.es/doue/2009/331/L00017-00023.pdf. 

 
___________________________ 

 

 

 
Los Estados signatarios de este Protocolo, 
 Deseando establecer disposiciones comunes sobre la ley aplicable a las 
obligaciones alimenticias, 
 Deseando modernizar el Convenio de La Haya de 24 de octubre de 1956 sobre 
Ley Aplicable a las Obligaciones Alimenticias respecto a menores y el Convenio de La 
Haya de 2 de octubre de 1973 sobre Ley Aplicable a las Obligaciones Alimenticias, 
 Deseando desarrollar normas generales sobre la ley aplicable que puedan 
constituir un complemento útil del Convenio de La Haya de 23 de noviembre de 2007 
sobre Cobro Internacional de Alimentos para los Niños y otros Miembros de la Familia, 
 Han resuelto celebrar un Protocolo con esta finalidad y han acordado las 
disposiciones siguientes: 
 
Artículo 1 Ámbito de aplicación 
 1. El presente Protocolo determinará la ley aplicable a las obligaciones 
alimenticias que derivan de una relación de familia, filiación, matrimonio o afinidad, 
incluyendo las obligaciones alimenticias a favor de un niño con independencia de la 
situación conyugal de sus padres. 
 2.  Las decisiones dictadas en aplicación del presente Protocolo no prejuzgan la 
existencia de alguna de las relaciones previstas en el apartado 1. 
 
Artículo 2 Aplicación universal 
 El presente Protocolo se aplica incluso si la ley aplicable es la de un Estado no 
contratante. 
 
Artículo 3 Norma general sobre la ley aplicable 
 1.  Las obligaciones alimenticias se regirán por la ley del Estado de la residencia 
habitual del acreedor, salvo que este Protocolo disponga otra cosa. 
 2.  En caso de cambio de la residencia habitual del acreedor, se aplicará la ley 
del Estado de la nueva residencia habitual desde el momento en que se produce el 
cambio. 
 
Artículo 4 Normas especiales a favor de determinados acreedores 
 1.  Las siguientes disposiciones se aplicarán en el caso de obligaciones 
alimenticias: 
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 a)  de los padres a favor de sus hijos; 
 b)  de personas distintas de los padres a favor de personas que no hayan 
alcanzado la edad de 21 años, con excepción de las obligaciones que derivan de las 
relaciones a que se refiere el artículo 5; y 
 c)  de los hijos a favor de sus padres. 
 2.  Se aplicará la ley del foro si el acreedor no puede obtener alimentos del 
deudor en virtud de la ley a que se refiere el artículo 3. 
 3.  No obstante lo dispuesto en el artículo 3, se aplicará la ley del foro si el 
acreedor ha acudido a la autoridad competente del Estado de la residencia habitual del 
deudor. Sin embargo, se aplicará la ley del Estado de la residencia habitual del 
acreedor si éste no puede obtener alimentos del deudor en virtud de la ley del foro. 
 4.  Si el acreedor no puede obtener alimentos del deudor en virtud de las leyes 
a las que se refiere el artículo 3 y los apartados 2 y 3 del presente artículo, se aplicará 
la ley del Estado de la nacionalidad común del acreedor y deudor, si existe. 
 



 602 

Artículo 5 Norma especial relativa a los cónyuges y ex cónyuges 
 Con respecto a las obligaciones alimenticias entre cónyuges, ex cónyuges o 
entre personas cuyo matrimonio haya sido anulado, el artículo 3 no se aplicará si una 
de las partes se opone y la ley de otro Estado, en particular la del Estado de su última 
residencia habitual común, presenta una vinculación más estrecha con el matrimonio. 
En tal caso, se aplicará la ley de este otro Estado. 
 
Artículo 6 Medio de defensa especial 
 Con respecto a las obligaciones alimenticias distintas de aquellas surgidas de 
una relación paterno-filial a favor de un niño y de aquellas previstas en el artículo 5, el 
deudor puede oponerse a una pretensión de un acreedor sobre la base de que no 
existe tal obligación según la ley del Estado de residencia habitual del deudor ni según 
la ley del Estado de nacionalidad común de las partes, si existe. 
 
Artículo 7 Designación de la ley aplicable a los efectos de un procedimiento específico 
 1.  No obstante lo dispuesto en los artículos 3 al 6, el acreedor y el deudor de 
alimentos podrán, únicamente a los efectos de un procedimiento específico en un 
determinado Estado, designar expresamente la ley de dicho Estado como aplicable a 
una obligación alimenticia. 
 2.  La designación hecha antes de la iniciación del procedimiento deberá ser 
objeto de un acuerdo, firmado por ambas partes, por escrito o registrado en cualquier 
soporte cuyo contenido sea accesible para su ulterior consulta. 
 
Artículo 8 Designación de la ley aplicable 
 1.  No obstante lo dispuesto en los artículos 3 al 6, el acreedor y el deudor de 
alimentos podrán designar en cualquier momento una de las leyes siguientes como 
aplicable a una obligación alimenticia: 
 a)  la ley de un Estado del cual alguna de las partes tenga la nacionalidad en el 
momento de la designación; 
 b)  la ley del Estado de la residencia habitual de una de las partes en el 
momento de la designación; 
 c)  la ley elegida por las partes para regir sus relaciones patrimoniales o la ley 
efectivamente aplicada a tales relaciones; 
 d)  la ley elegida por las partes para regir su divorcio, separación de cuerpos o la 
ley efectivamente aplicada a tal divorcio o separación . 
 2.  Tal acuerdo deberá constar por escrito o ser registrado en cualquier soporte 
cuyo contenido sea accesible para su ulterior consulta, y deberá ser firmado por ambas 
partes. 
 3.  El apartado 1 no se aplicará a las obligaciones alimenticias a favor de una 
persona menor de 18 años o a un adulto que, por razón de una disminución o 
insuficiencia de sus facultades personales, no se encuentra en condiciones de proteger 
sus intereses. 
 4.  No obstante la ley designada por las partes en virtud del apartado 1, la ley 
del Estado de residencia habitual del acreedor, en el momento de la designación, 
determinará si el acreedor puede renunciar a su derecho a alimentos. 
 5. A menos que en el momento de la designación las partes fueran 
debidamente informadas y conscientes de las consecuencias de la ley designada, ésta 
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no se aplicará cuando conlleve consecuencias manifiestamente injustas o no 
razonables para cualquiera de las partes. 
 
Artículo 9. "Domicilio" en lugar de "nacionalidad" 
 Un Estado que utilice el concepto de "domicilio" como factor de conexión en 
materia de familia podrá informar a la Oficina Permanente de la Conferencia de La 
Haya de Derecho Internacional Privado que en los asuntos presentados ante sus 
autoridades, la palabra "nacionalidad" de los artículos 4 y 6 se sustituirá por la palabra 
"domicilio" tal como se defina en dicho Estado. 
 
Artículo 10 Organismos públicos 
 El derecho de un organismo público a solicitar el reembolso de una prestación 
proporcionada al acreedor a título de alimentos se regirá por la ley a la que se sujeta 
dicho organismo. 
 
Artículo 11 Ámbito de la ley aplicable 
 La ley aplicable a la obligación alimenticia determinará, en particular: 
 a)  si, en qué medida y a quién el acreedor puede reclamar los alimentos; 
 b)  la medida en que el acreedor puede reclamar alimentos retroactivamente; 
 c)  la base para el cálculo de la cuantía de los alimentos y de la indexación; 
 d)  quién puede iniciar un procedimiento en materia de alimentos, salvo las 
cuestiones relativas a la capacidad procesal y a la representación en juicio; 
 e)  la prescripción o los plazos para iniciar una acción; 
 f) el alcance de la obligación del deudor de alimentos, cuando un organismo 
público solicita el reembolso de las prestaciones proporcionadas a un acreedor a título 
de alimentos. 
 
Artículo 12 Exclusión del reenvío 
 En el Protocolo, el término "ley" significa el Derecho en vigor en un Estado, con 
exclusión de las normas de conflicto de leyes. 
 
Artículo 13 Orden público 
 La aplicación de la ley determinada conforme al Protocolo sólo podrá 
rechazarse en la medida en que sus efectos fueran manifiestamente contrarios al 
orden público del foro. 
 
Artículo 14 Determinación de la cuantía de los alimentos 
 Aunque la ley aplicable disponga algo distinto, para determinar la cuantía de los 
alimentos se tomarán en cuenta las necesidades del acreedor y los recursos del 
deudor, así como cualquier compensación concedida al acreedor en lugar de un pago 
periódico de alimentos. 
 
Artículo 15 No aplicación del Protocolo a conflictos internos 
 1. Un Estado contratante en el que se apliquen diferentes sistemas jurídicos o 
conjunto de normas en materia de obligaciones alimenticias, no estará obligado a 
aplicar las normas del Protocolo a los conflictos que impliquen únicamente a estos 
diferentes sistemas jurídicos o conjunto de normas. 
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 2. Este artículo no se aplicará a una Organización Regional de Integración 
Económica. 
 
Artículo 16 Sistemas jurídicos no unificados de carácter territorial 
 1. Con respecto a un Estado en el que se apliquen en unidades territoriales 
diferentes dos o más sistemas jurídicos o conjuntos de normas, relativos a las materias 
reguladas en el presente Protocolo: 
 a)  cualquier referencia a la ley del Estado se interpretará, en su caso, como una 
referencia a la ley en vigor en la unidad territorial pertinente; 
 b)  cualquier referencia a las autoridades competentes u organismos públicos 
de dicho Estado se interpretará, en su caso, como una referencia a las autoridades 
competentes u organismos públicos autorizadas para actuar en la unidad territorial 
pertinente; 
 c)  cualquier referencia a la residencia habitual en ese Estado se interpretará, 
en su caso como una referencia, a la residencia habitual en la unidad territorial 
pertinente; 
 d)  cualquier referencia al Estado del que dos personas tengan nacionalidad 
común se interpretará como una referencia a la unidad territorial designada por la ley 
de dicho Estado o, en ausencia de normas al respecto, a la unidad territorial con la que 
la obligación alimenticia tenga una vinculación más estrecha; 
 e)  cualquier referencia al Estado del que es nacional una persona se 
interpretará como una referencia a la unidad territorial designada por la ley de dicho 
Estado o, en ausencia de normas al respecto, a la unidad territorial con la que la 
persona tenga una vinculación más estrecha. 
 2.  Para determinar la ley aplicable en virtud del Protocolo, cuando un Estado 
comprenda dos o más unidades territoriales cada una de las cuales tenga su propio 
sistema jurídico o conjunto de normas relativas a materias reguladas por el Protocolo, 
se aplican las siguientes normas: 
 a)  si en dicho Estado existen normas en vigor que determinen como aplicable a 
la ley de una unidad territorial, se aplicará la ley de dicha unidad; 
 b)  en ausencia de tales normas, se aplicará la ley de la unidad territorial 
determinada según las disposiciones del apartado 1. 
 3.  Este artículo no se aplicará a una Organización Regional de Integración 
Económica. 
 
Artículo 17   Sistemas jurídicos no unificados de carácter personal 
 Para determinar la ley aplicable en virtud del Protocolo con respecto a un 
Estado en el que dos o más sistemas jurídicos o conjuntos de normas se apliquen a 
categorías diferentes de personas con respecto a las materias reguladas por este 
Protocolo, cualquier referencia a la ley de dicho Estado se interpretará como una 
referencia al sistema jurídico determinado por las normas en vigor en dicho Estado. 
 
Artículo 18 Coordinación con los anteriores Convenios de La Haya en materia de 
obligaciones alimenticias 
 En las relaciones entre Estados contratantes, el presente Protocolo sustituye al 
Convenio de La Haya de 2 de octubre de 1973 sobre Ley Aplicable a las Obligaciones 
Alimenticias y al Convenio de La Haya de 24 de octubre de 1956 sobre Ley Aplicable a 
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las Obligaciones Alimenticias respecto a Menores. 
 
Artículo 19 Coordinación con otros instrumentos 
 1. El presente Protocolo no deroga otros instrumentos internacionales de los 
que los Estados contratantes sean o serán ser Partes y que contengan disposiciones 
sobre materias reguladas por el Protocolo, salvo declaración en contrario de los 
Estados partes de tales instrumentos. 
 2. El apartado primero también se aplica a las leyes uniformes basadas en la 
existencia de vínculos especiales de carácter regional o de otra naturaleza entre los 
Estados concernidos. 
 
Artículo 20 Interpretación uniforme 
 Al interpretar el presente Protocolo, se tendrá en cuenta su carácter 
internacional y la necesidad de promover la uniformidad en su aplicación. 
 
Artículo 21 Revisión del funcionamiento práctico del Protocolo 
 1. El Secretario General de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional 
Privado convocará cuando sea necesario una Comisión Especial con el fin de revisar el 
funcionamiento práctico del Protocolo. 
 2. Para tal fin, los Estados contratantes cooperarán con la Oficina Permanente 
de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado en la obtención de 
jurisprudencia relativa a la aplicación del Protocolo. 
 
Artículo 22 Disposiciones transitorias 
 El presente Protocolo no se aplicará a los alimentos reclamados en un Estado 
contratante por un periodo anterior a su entrada en vigor en dicho Estado. 
 
Artículo 23 Firma, ratificación y adhesión 
 1.  El presente Protocolo está abierto a la firma de todos los Estados. 
 2.  El presente Protocolo está sujeto a la ratificación, aceptación o aprobación 
de los Estados signatarios. 
 3.  Todo Estado podrá adherirse al presente Protocolo. 
 4.  Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se 
depositarán en el Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos, 
depositario del Protocolo. 
 
Artículo 24 Organizaciones Regionales de Integración Económica 
 1.  Una Organización Regional de Integración Económica constituida 
únicamente por Estados soberanos y que tenga competencia sobre algunas o todas las 
materias reguladas por el Protocolo, podrá igualmente firmar, aceptar, aprobar o 
adherirse al Protocolo. En tal caso, la Organización Regional de Integración Económica 
tendrá los mismos derechos y obligaciones que un Estado contratante, en la medida en 
que dicha Organización tenga competencia sobre las materias reguladas por este 
Protocolo. 
 2.  En el momento de la firma, aceptación, aprobación o adhesión, la 
Organización Regional de Integración Económica notificará por escrito al depositario 
las materias reguladas por el Protocolo sobre las cuales los Estados miembros han 
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transferido la competencia a dicha Organización. La Organización notificará por escrito 
al depositario, con prontitud, cualquier modificación de su competencia especificada 
en la última notificación que se haga en virtud del presente apartado. 
 3.  En el momento de la firma, aceptación, aprobación o adhesión, una 
Organización Regional de Integración Económica podrá declarar, de conformidad con 
el artículo 28, que ejerce competencia para todas las materias reguladas por el 
Protocolo y que los Estados miembros que han transferido su competencia a la 
Organización Regional de Integración Económica con respecto a dichas materias 
estarán obligados por el Protocolo en virtud de la firma, aceptación, aprobación o 
adhesión de la Organización. 
 4.  A los efectos de la entrada en vigor del Protocolo, un instrumento 
depositado por una Organización Regional de Integración Económica no será 
computado, salvo que ésta haga una declaración de conformidad con el apartado 3. 
 5.  Cualquier referencia en el Protocolo a un "Estado contratante" o a un 
"Estado" se aplica igualmente, en su caso, a una Organización Regional de Integración 
Económica que sea Parte. Cuando una Organización Regional de Integración 
Económica haga una declaración de conformidad con el apartado 3, cualquier 
referencia en el Protocolo a un "Estado contratante" o a un "Estado" en el Protocolo se 
aplicará igualmente, en su caso, a los Estados miembros de la Organización 
pertinentes. 
 
Artículo 25 Entrada en vigor 
 1.  El Protocolo entrará en vigor el día primero del mes siguiente a la expiración 
de un período de tres meses después del depósito del segundo instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión previsto en el artículo 23. 
 2.  En lo sucesivo, el Protocolo entrará en vigor: 
 a)  para cada Estado u Organización Regional de Integración Económica a que 
se refiere el artículo 24 que posteriormente lo ratifique, acepte, apruebe o se adhiera 
al mismo, el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses 
después del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión; 
 b)  para las unidades territoriales a la que se haya extendido el Protocolo de 
conformidad con el artículo 26, el día primero del mes siguiente a la expiración de un 
período de tres meses después de la notificación de la declaración prevista en dicho 
artículo. 
 
Artículo 26 Declaraciones con respecto a sistemas jurídicos no unificados 
 1.  Un Estado con dos o más unidades territoriales en las que se apliquen 
diferentes sistemas jurídicos con respecto a las materias reguladas por este Protocolo, 
podrá declarar, en el momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, de conformidad con el artículo 28, que el Protocolo se aplicará a todas sus 
unidades territoriales o solamente a una o varias de ellas y podrá en cualquier 
momento modificar esta declaración haciendo una nueva. 
 2.  Toda declaración de esta naturaleza será notificada al depositario y en ella 
se indicarán expresamente las unidades territoriales a las que el Protocolo será 
aplicable. 
 3.  En el caso de que un Estado no haga declaración alguna en virtud del 
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presente artículo, el Protocolo se aplicará a la totalidad del territorio de dicho Estado. 
 4.  El presente artículo no será aplicable a una Organización Regional de 
Integración Económica. 
 
Artículo 27 Reservas 
 No se admitirán reservas al presente Protocolo. 
 
Artículo 28 Declaraciones 
 1. Las declaraciones previstas en los artículos 24(3) y 26(1) podrán hacerse en el 
momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión o en cualquier 
momento posterior, y podrán modificarse o retirarse en cualquier momento. 
 2.  Las declaraciones, modificaciones y retiros serán notificadas al depositario. 
 3.  Una declaración hecha al momento de la firma, ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión surtirá efecto simultáneamente a la entrada en vigor del 
presente Protocolo para el Estado respectivo. 
 4.  Una declaración hecha posteriormente, así como cualquier modificación o 
retiro de una declaración, surtirá efecto el día primero del mes siguiente a la 
expiración de un período de tres meses después de la fecha de recepción de la 
notificación por el depositario. 
 
Artículo 29 Denuncia 
 1.  Un Estado contratante del presente Protocolo podrá denunciarlo mediante 
notificación por escrito dirigida al depositario. La denuncia podrá limitarse a algunas 
unidades territoriales de un Estado que tenga un sistema jurídico no unificado al que 
se aplique el Protocolo. 
 2.  La denuncia surtirá efecto el día primero del mes siguiente a la expiración de 
un período de 12 meses después de la fecha de recepción de la notificación por el 
depositario. Cuando en la notificación se fije un período más largo para que la 
denuncia surta efecto, ésta tendrá efecto cuando transcurra dicho período, que se 
contará a partir de la fecha de la recepción de la notificación por el depositario. 
 
Artículo 30 Notificación 
 El depositario notificará a los Miembros de la Conferencia de La Haya de 
Derecho Internacional Privado, así como a otros Estados y Organizaciones Regionales 
de Integración Económica que hayan firmado, ratificado, aceptado, aprobado o se 
hayan adherido de acuerdo con los artículos 23 y 24 lo siguiente: 
 a)  las firmas y ratificaciones, aceptaciones, aprobaciones y adhesiones 
previstas en los artículos 23 y 24; 
 b)  la fecha en que el presente Protocolo entrará en vigor de conformidad con 
el artículo 25; 
 c)  las declaraciones previstas en los artículos 24(3) y 26(1); 
 d)  las denuncias previstas en el artículo 29. 
 
 En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado el presente Protocolo. 
 Hecho en La Haya, el 23 de noviembre de 2007, en francés e inglés, siendo ambos textos 
igualmente auténticos, en un único ejemplar que será depositado en los archivos del Gobierno del Reino 
de los Países Bajos y del cual se remitirá por vía diplomática una copia certificada a cada Miembro de la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado en el momento de celebrarse su Vigésimo 
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Primera Sesión y a cada uno de los demás Estados que hayan participado en la Sesión. 
- - - - 
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2. Normativa Auxiliar 
 
325. Reglamento (UE) 542/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de 
mayo de 2014 por el que se modifica el Reglamento (UE) 1215/2012 en lo relativo a 
las normas que deben aplicarse por lo que respecta al Tribunal Unificado de Patentes 
y al Tribunal de Justicia del Benelux. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 163 de 29 mayo 2014. 
- Link =  http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=DOUE-L-2014-81119 
- Observaciones: Mediante este Reglamento, el Tribunal Unificado de Patentes y el Tribunal de Justicia 
del Benelux deben considerarse órganos jurisdiccionales a efectos del Reglamento Brusleas I-bis 
(REglamento (UE) 1215/2012).  

___________________________ 
 

 

 
EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,  
 Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su 
artículo 81, apartado 2, letras a), c) y e), Vista la propuesta de la Comisión Europea, 
Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, Visto 
el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1), De conformidad con el 
procedimiento legislativo ordinario (2), Considerando lo siguiente: 
 
 (1) El 19 de febrero de 2013, el Reino de Bélgica, la República de Bulgaria, la 
República Checa, el Reino de Dinamarca, la República Federal de Alemania, la 
República de Estonia, Irlanda, la República Helénica, la República Francesa, la 
República Italiana, la República de Chipre, la República de Letonia, la República de 
Lituania, el Gran Ducado de Luxemburgo, Hungría, la República de Malta, el Reino de 
los Países Bajos, la República de Austria, la República Portuguesa, Rumanía, la 
República de Eslovenia, la República Eslovaca, la República de Finlandia, el Reino de 
Suecia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte firmaron el Acuerdo sobre 
un tribunal unificado de patentes ( 3 ) (el «Acuerdo TUP»). El Acuerdo TUP dispone que 
no entrará en vigor antes del primer día del cuarto mes siguiente a aquel en el curso 
del cual hayan entrado en vigor las modificaciones del Reglamento (UE) n o 1215/2012 
del Parlamento Europeo y del Consejo ( 4 ) en lo que concierne a la relación de dicho 
Reglamento con el Acuerdo TUP. 
 (2) El 15 de octubre de 2012, el Reino de Bélgica, el Gran Ducado de 
Luxemburgo y el Reino de los Países Bajos, partes en el Tratado de 31 de marzo de 
1965 relativo a la constitución y al estatuto de un Tribunal de Justicia del Benelux, 
firmaron un Protocolo por el que se modifica dicho Tratado (en lo sucesivo, «Tratado 
relativo al Tribunal de Justicia del Benelux»). Dicho Protocolo permite la transferencia 
de competencias al Tribunal de Justicia del Benelux en determinadas materias que 
entran en el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) n o 1215/2012. 
 (3) Es necesario regular la relación del Reglamento (UE) n o 1215/2012 con el 
Acuerdo TUP y con el Tratado relativo al Tribunal de Justicia del Benelux mediante la 
modificación de dicho Reglamento. 
 (4) El Tribunal Unificado de Patentes y el Tribunal de Justicia del Benelux deben 
considerarse órganos jurisdiccionales a efectos del Reglamento (UE) n o 1215/2012 a 
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fin de ofrecer garantías de seguridad jurídica y previsibilidad a las personas que 
puedan ser demandadas ante esos dos órganos jurisdiccionales en un lugar situado en 
un Estado miembro que no sea el que determinen las normas del Reglamento n o 
1215/2012. 
 (5) Las modificaciones del Reglamento (UE) n o 1215/21012 que contempla el 
presente Reglamento respecto del Tribunal Unificado de Patentes están destinadas a 
establecer la competencia judicial internacional del citado Tribunal, y no afectan al 
reparto interno de procedimientos entre las Divisiones de ese Tribunal, ni a las 
disposiciones del Acuerdo TUP en materia de ejercicio de la competencia judicial, 
incluida la competencia exclusiva, durante el período transitorio que establece dicho 
Acuerdo. 
 (6) Como órganos jurisdiccionales comunes a varios Estados miembros, el 
Tribunal Unificado de Patentes y el Tribunal de Justicia del Benelux, a diferencia de un 
órgano jurisdiccional de un Estado miembro, no pueden ejercer su competencia, con 
arreglo al Derecho nacional, con respecto a demandados que no tengan su domicilio 
en un Estado miembro. A fin de que esos dos Tribunales puedan ejercer su 
competencia con respecto a tales demandados, las disposiciones del Reglamento (UE) 
n o 1215/2012 deben, por lo tanto, en lo que respecta a las materias que son 
competencia respectiva del Tribunal Unificado de Patentes y del Tribunal de Justicia 
del Benelux, aplicarse asimismo a los demandados que tengan su domicilio en terceros 
Estados. Las normas actuales en materia de competencia del Reglamento (UE) n o 
1215/2012 aseguran una estrecha conexión entre los procedimientos a los que se 
aplica dicho Reglamento y el territorio de los Estados miembros. Procede, por lo tanto, 
hacer extensivas dichas normas a las acciones judiciales ejercitadas contra cualquier 
demandado, independientemente de su domicilio. 
 Al aplicar las normas en materia de competencia del Reglamento (UE) n o 
1215/2012, el Tribunal Unificado de Patentes y el Tribunal de Justicia del Benelux 
(denominado cada uno en lo sucesivo «órgano jurisdiccional común») deben aplicar 
únicamente las normas que sean apropiadas para las materias respecto de las cuales 
se les haya atribuido competencia. 
 (7) Un órgano jurisdiccional común debe poder conocer, sobre la base de una 
norma de competencia subsidiaria, de las causas en que intervengan demandados de 
terceros Estados, por vulneración de una patente europea que ocasione perjuicios 
tanto dentro como fuera de la Unión. Dicha competencia subsidiaria debe ejercerse 
cuando los bienes propiedad del demandado estén situados en cualquier Estado 
miembro que sea parte en el instrumento por el que se establece el órgano 
jurisdiccional común, y cuando el litigio en cuestión guarde una conexión suficiente 
con cualquiera de esos Estados miembros, por ejemplo por tener el demandante en 
ese Estado su domicilio o por disponerse en el mismo de las pruebas relativas al 
asunto. Al establecer su competencia, el órgano jurisdiccional común debe tener en 
cuenta el valor de los bienes en cuestión, que no debe ser insignificante y que debe ser 
tal que permita ejecutar la resolución judicial, por lo menos parcialmente, en los 
Estados miembros partes en el instrumento por el que se establece el órgano 
jurisdiccional común. 
 (8) Las normas del Reglamento (UE) n o 1215/2012 en materia de litispendencia 
y conexidad, cuyo objeto es impedir procedimientos paralelos y resoluciones judiciales 
incompatibles entre sí, deben aplicarse cuando se ejerciten acciones ante un órgano 
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jurisdiccional común y ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro en el que 
no se aplique el Acuerdo TUP o, en su caso, el Tratado relativo al Tribunal de Justicia 
del Benelux. 
 (9) Las normas del Reglamento (UE) n o 1215/2012 en materia de litispendencia 
y conexidad deben aplicarse igualmente en los casos en que, durante el período 
transitorio establecido en el Acuerdo TUP, se ejerciten acciones en relación con 
determinados tipos de litigios ante el Tribunal Unificado de Patentes, por un lado, y 
ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro que sea parte en el Acuerdo TUP, 
por otro. 
 (10) Las resoluciones judiciales dictadas por el Tribunal Unificado de Patentes o 
por el Tribunal de Justicia del Benelux deben ser reconocidas y ejecutadas con arreglo 
a lo dispuesto en el Reglamento (UE) n o 1215/2012 en un Estado miembro que pueda 
no ser parte, según corresponda en cada caso, en el Acuerdo TUP o en el Tratado 
relativo al Tribunal de Justicia del Benelux. 
 (11) Las resoluciones judiciales dictadas por órganos jurisdiccionales de un 
Estado miembro que pueda no ser parte, según corresponda en cada caso, en el 
Acuerdo TUP o en el Tratado relativo al Tribunal de Justicia del Benelux deben seguir 
siendo reconocidas y ejecutadas en otro Estado miembro de conformidad con el 
Reglamento (UE) n o 1215/2012. 
__________________ 
( 1 ) Dictamen de 26 de febrero de 2014 (no publicado aún en el Diario Oficial). 
( 2 ) Posición del Parlamento Europeo de 15 de abril de 2014 (no publicada aún en el Diario Oficial) y Decisión del Consejo de 6 de 
mayo de 2014. 
( 3 ) DO C 175 de 20.6.2013, p. 1. 
( 4 ) Reglamento (UE) n o 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2012, relativo a la competencia 
judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (DO L 351 de 20.12.2012, p. 1). 
 

 (12) Procede, por lo tanto, modificar el Reglamento (UE) n o 1215/2012 en 
consecuencia. 
 (13) Dado que el objetivo del presente Reglamento no puede ser alcanzado de 
manera suficiente por los Estados miembros, sino que, por razón de su dimensión y sus 
efectos, puede lograrse mejor a escala de la Unión, esta puede adoptar medidas, de 
acuerdo con el principio de subsidiariedad establecido en el artículo 5 del Tratado de la 
Unión Europea (TUE). De conformidad con el principio de proporcionalidad establecido 
en el mismo artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar 
dicho objetivo. 
 (14) De conformidad con los artículos 3 y 4 bis, apartado 1, del Protocolo n o 21 
sobre la posición del Reino Unido y de Irlanda respecto del espacio de libertad, 
seguridad y justicia, anejo al TUE y al Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
(TFUE), estos Estados miembros han notificado su deseo de participar en la adopción y 
aplicación del presente Reglamento. 
 (15) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo n o 22 sobre la 
posición de Dinamarca, anejo al TUE y al TFUE, Dinamarca no participa en la adopción 
del presente Reglamento y no queda vinculada por el mismo ni sujeta a su aplicación, 
sin perjuicio de la posibilidad para Dinamarca, al amparo del artículo 3 del Acuerdo de 
19 de octubre de 2005 entre la Comunidad Europea y el Reino de Dinamarca relativo a 
la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil ( 1 ), de aplicar las modificaciones introducidas en el 
Reglamento (UE) n o 1215/2012 en virtud del presente Reglamento. 
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HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
 
Artículo 1 
 En el capítulo VII del Reglamento (UE) n o 1215/2012 se insertan los artículos 
siguientes: 
 
«Artículo 71 bis 
1. A efectos del presente Reglamento, un órgano jurisdiccional común a varios Estados 
miembros tal como se especifica en el apartado 2 («órgano jurisdiccional común») se 
considerará un órgano jurisdiccional de un Estado miembro cuando, de conformidad 
con el instrumento por el que se establece dicho órgano jurisdiccional común, este sea 
competente en materias que entran en el ámbito de aplicación del presente 
Reglamento. 
2. A efectos del presente Reglamento, cada uno de los siguientes órganos 
jurisdiccionales será un órgano jurisdiccional común: 
a) el Tribunal Unificado de Patentes establecido por el Acuerdo sobre un tribunal 
unificado de patentes firmado el 19 de febrero de 2013 («Acuerdo TUP»); y 
b) el Tribunal de Justicia del Benelux creado por el Tratado de 31 de marzo de 1965 
relativo a la constitución y al estatuto de un Tribunal de Justicia del Benelux («Tratado 
relativo al Tribunal de Justicia del Benelux»). 
 
Artículo 71 ter 
La competencia judicial de un órgano jurisdiccional común se determinará de la 
siguiente manera: 
1) un órgano jurisdiccional común será competente cuando, en virtud del presente 
Reglamento, los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro que sea parte en el 
instrumento por el que se establece el órgano jurisdiccional común hubieran sido 
competentes en una materia regulada por dicho instrumento; 
2) cuando el demandado no esté domiciliado en un Estado miembro, y el presente 
Reglamento no confiera de otro modo competencia respecto de él, se aplicará el 
capítulo II, según proceda, con independencia del domicilio del demandado. 
Podrán solicitarse a un órgano jurisdiccional común medidas provisionales, incluidas 
medidas cautelares, incluso si los órganos jurisdiccionales de un tercer Estado son 
competentes para conocer del fondo del asunto; 
3) cuando un órgano jurisdiccional común sea competente respecto de un 
demandado, con arreglo al punto 2, en un litigio por vulneración de una patente 
europea que ocasione perjuicios dentro de la Unión, dicho órgano jurisdiccional 
también podrá ser competente en relación con los perjuicios que dicha vulneración 
haya ocasionado fuera de la Unión. 
Dicha competencia judicial solo podrá establecerse cuando los bienes propiedad del 
demandado estén situados en cualquier Estado miembro que sea parte en el 
instrumento por el que se establece el órgano jurisdiccional común y el litigio guarde 
suficiente conexión con ese Estado miembro. 
 
Artículo 71 quater 
1. Los artículos 29 a 32 se aplicarán cuando se ejerciten acciones ante un órgano 
jurisdiccional común y ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro que no sea 
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parte en el instrumento por el que se establece dicho órgano jurisdiccional común. 
2. Los artículos 29 a 32 se aplicarán cuando, durante el período transitorio a que se 
refiere el artículo 83 del Acuerdo TUP, se ejerciten acciones ante el Tribunal Unificado 
de Patentes y ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro que sea parte en el 
Acuerdo TUP. 
_____________________ 
( 1 ) DO L 299 de 16.11.2005, p. 62. 
 

Artículo 71 quinquies 
El presente Reglamento se aplicará al reconocimiento y la ejecución de: 
a) las resoluciones judiciales dictadas por un órgano jurisdiccional común que deban 
ser reconocidas y ejecutadas en un Estado miembro que no sea parte en el 
instrumento por el que se establece el órgano jurisdiccional común; y 
b) las resoluciones judiciales dictadas por los órganos jurisdiccionales de un Estado 
miembro que no sea parte en el instrumento por el que se establece el órgano 
jurisdiccional común que deban ser reconocidas y ejecutadas en un Estado miembro 
parte en dicho instrumento. 
No obstante, en caso de que se solicite el reconocimiento y la ejecución de una 
resolución judicial dictada por un órgano jurisdiccional común en un Estado miembro 
que es parte en el instrumento por el que se establece el órgano jurisdiccional común, 
las normas de dicho instrumento en materia de reconocimiento y ejecución se 
aplicarán en lugar de las del presente Reglamento.». 
 
Artículo 2 
 El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea. Será aplicable a partir del 10 de enero de 2015. El 
presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable 
en los Estados miembros con arreglo a los Tratados. 
 
Hecho en Bruselas, el 15 de mayo de 2014. 
Por el Parlamento Europeo 
El Presidente M. SCHULZ 
Por el Consejo 
El Presidente D. KOURKOULAS 

- - - - 
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326. Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Reino de Dinamarca relativo a la 
competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en materia 
civil y mercantil, de 19 octubre 2005. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUEL 299 de 16 de noviembre de 2005. 
- Link =  http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2005-82258 
 

 
El CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
 Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su 
artículo 61, letra c), en relación con el artículo 300, apartado 2, párrafo primero, frase 
primera. Vista la propuesta de la Comisión. Considerando lo siguiente: 
 
 (1) De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la 
posición de Dinamarca anexo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo 
de la Comunidad Europea, las disposiciones del Reglamento (CE) nº 44/2001 del 
Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil 
(1), no son vinculantes ni aplicables en Dinamarca. 
 (2) Mediante Decisión de 8 de mayo de 2003, el Consejo autorizó 
excepcionalmente a la Comisión a negociar un Acuerdo entre la Comunidad Europea y 
el Reino de Dinamarca por el que se extienden a Dinamarca las disposiciones del citado 
Reglamento. 
 (3) La Comisión ha negociado dicho Acuerdo, en nombre de la Comunidad, con 
el Reino de Dinamarca. 
 (4) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Protocolo sobre la 
posición del Reino Unido e Irlanda anexo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea, el Reino Unido e Irlanda participan en la 
adopción y aplicación de la presente Decisión. 
 (5) De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 2 del Protocolo antes 
citado sobre la posición de Dinamarca, Dinamarca no participa en la adopción de la 
presente Decisión y no estará vinculada ni sujeta por su aplicación. 
 (6) Es conveniente proceder a la firma del Acuerdo, rubricado en Bruselas el 17 
de enero de 2005. 
 
DECIDE: 
 
Artículo 1 
 Queda aprobada en nombre de la Comunidad la firma del Acuerdo entre la 
Comunidad Europea y el Reino de Dinamarca relativo a la competencia judicial, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, a 
reserva de una decisión del Consejo sobre la celebración de dicho Acuerdo. 
El texto del Acuerdo se adjunta a la presente Decisión. 
 
Artículo 2 
 Se autoriza al Presidente del Consejo para que designe a la (s) persona (s) 
facultada (s) para firmar el Acuerdo en nombre de la Comunidad, a reserva de su 
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celebración. 
 
Hecho en Bruselas, el 20 de septiembre de 2005. 
Por el Consejo 
La Presidenta 
M. BECKETT 

________________________________________ 
(1) DO L 12 de 16.1.2001, p. 1. Reglamento modificado en último lugar por el Reglamento (CE) nº 2245/2004 de la Comisión (DO L 
381 de 28.12.2004, p. 10). 

 
ACUERDO entre la Comunidad Europea y el Reino de Dinamarca relativo a la 
competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en materia civil 
y mercantil LA COMUNIDAD EUROPEA, en lo sucesivo, «la Comunidad», por una parte, 
y EL REINO DE DINAMARCA, en lo sucesivo, «Dinamarca», por otra parte, 
 DESEOSOS de unificar las normas de conflicto de competencias en materia civil 
y mercantil, y de agilizar las formalidades con vistas a acelerar y simplificar el 
reconocimiento y la ejecución de las resoluciones judiciales en la Comunidad,  
 CONSIDERANDO que el 27 de septiembre de 1968 los Estados miembros, 
actuando de conformidad con lo dispuesto en el artículo 293, cuarto guión, del Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea, celebraron el Convenio de Bruselas relativo a la 
competencia judicial y a la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y 
mercantil, en su versión modificada por los Convenios de adhesión de los nuevos 
Estados miembros a dicho Convenio (en lo sucesivo, «el Convenio de Bruselas») (1). El 
16 de septiembre de 1988 los Estados miembros y los Estados de la AELC celebraron el 
Convenio relativo a la competencia judicial y a la ejecución de resoluciones judiciales 
en materia civil y mercantil (2) (en lo sucesivo, «el Convenio de Lugano»), que es un 
Convenio paralelo al Convenio de Bruselas,  
 CONSIDERANDO que las principales disposiciones del Convenio de Bruselas se 
han recogido en el Reglamento (CE) nº 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 
2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de 
resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (3) (en lo sucesivo, «el Reglamento 
de Bruselas I»), 
 REFIRIÉNDOSE al Protocolo sobre la posición de Dinamarca anexo al Tratado de 
la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea (en lo sucesivo, 
«el Protocolo sobre la posición de Dinamarca»), con arreglo al cual el Reglamento de 
Bruselas I no será vinculante ni aplicable en Dinamarca, 
 DESTACANDO que es preciso encontrar una solución a la insatisfactoria 
situación jurídica resultante de las diferencias existentes en las normativas aplicables 
en materia de competencia judicial y de reconocimiento y ejecución de resoluciones 
judiciales en la Comunidad, 
 DESEOSOS de que tanto las disposiciones del Reglamento de Bruselas I como 
las futuras modificaciones de este Reglamento y las correspondientes normas de 
desarrollo se apliquen, en el marco del Derecho internacional, a las relaciones entre la 
Comunidad y Dinamarca, que es un Estado miembro con una posición especial por lo 
que se refiere al título IV del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, 
 DESTACANDO la necesidad de garantizar la continuidad entre el Convenio de 
Bruselas y el presente Acuerdo, y de que las disposiciones transitorias recogidas en el 
Reglamento de Bruselas I se apliquen asimismo al presente Acuerdo; que esta misma 
necesidad de continuidad se plantea en relación con la interpretación del Convenio de 
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Bruselas por el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas y con el Protocolo de 
1971 (4), que deberán seguir siendo aplicables a los asuntos pendientes cuando el 
presente Acuerdo entre en vigor, 
____________________________________________ 
(1) DO L 299 de 31.12.1972, p. 32. DO L 304 de 30.10.1978, p. 1. DO L 388 de 31.12.1982, p. 1. DO L 285 de 3.10.1989, p. 1. DO C 
15 de 15.1.1997, p. 1. Para un texto consolidado, véase el DO C 27 de 26.1.1998, p. 1. 
(2) DO L 319 de 25.11.1988, p. 9. 
(3) DO L 12 de 16.1.2001, p. 1. Reglamento modificado en último lugar por el Reglamento (CE) nº 2245/2004 de la Comisión (DO L 
381 de 28.12.2004, p. 10). 
(4) DO L 204 de 2.8.1975, p. 28. DO L 304 de 30.10.1978, p. 1. DO L 388 de 31.12.1982, p. 1. DO L 285 de 3.10.1989, p. 1. DO C 15 
de 15.1.1997, p. 1. Para un texto consolidado, véase el DO C 27 de 26.1.1998, p. 28. 
 

 SUBRAYANDO que el Convenio de Bruselas también seguirá aplicándose a los 
territorios de los Estados miembros incluidos en su ámbito de aplicación territorial que 
están excluidos del presente Acuerdo, 
 DESTACANDO la importancia de una apropiada coordinación entre la 
Comunidad y Dinamarca por lo que se refiere a la negociación y celebración de 
acuerdos internacionales que puedan afectar o alterar al ámbito de aplicación del 
Reglamento de Bruselas I, 
 DESTACANDO que Dinamarca debería tratar de adherirse a acuerdos 
internacionales firmados por la Comunidad en los que la participación danesa sea 
relevante para la aplicación coherente del Reglamento de Bruselas I y del presente 
Acuerdo, 
 DECLARANDO que el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas debería 
tener competencia para garantizar la aplicación e interpretación uniformes del 
presente Acuerdo, incluidas las disposiciones del Reglamento de Bruselas I y cualquier 
norma de desarrollo comunitaria que forme parte del presente Acuerdo, 
 REFIRIÉNDOSE a la competencia atribuida al Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas, de conformidad con el artículo 68, apartado 1, del Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea, para pronunciarse con carácter prejudicial 
sobre cuestiones relativas a la validez e interpretación de actos de las instituciones 
comunitarias basados en el título IV del Tratado, incluidas la validez e interpretación 
del presente Acuerdo, y a la circunstancia de que esta disposición no será vinculante ni 
aplicable en Dinamarca, como resultado del Protocolo sobre la posición de Dinamarca, 
 CONSIDERANDO que el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas 
debería tener competencia en las mismas condiciones para pronunciarse con carácter 
prejudicial sobre cuestiones referentes a la validez e interpretación del presente 
Acuerdo planteadas por un órgano jurisdiccional danés, y que los órganos 
jurisdiccionales daneses deberían solicitar las decisiones prejudiciales en las mismas 
condiciones que los órganos jurisdiccionales de otros Estados miembros en lo 
referente a la interpretación del Reglamento de Bruselas I y sus normas de desarrollo, 
 REFIRIÉNDOSE a la disposición según la cual, con arreglo al artículo 68, 
apartado 3, del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, el Consejo de la Unión 
Europea, la Comisión Europea y los Estados miembros podrán pedir al Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas que se pronuncie sobre la interpretación de 
actos de las instituciones de la Comunidad basados en el Título IV del Tratado, incluida 
la interpretación del presente Acuerdo, y a la circunstancia de que esta disposición no 
será vinculante ni aplicable en Dinamarca, como consecuencia del Protocolo sobre la 
posición de Dinamarca, 
 CONSIDERANDO que debería otorgarse a Dinamarca, por lo que se refiere al 
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Reglamento de Bruselas I y a sus normas de desarrollo, la posibilidad de pedir al 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas que se pronuncie sobre cuestiones 
relativas a la interpretación del presente Acuerdo en las mismas condiciones que otros 
Estados miembros, 
 DESTACANDO que, de conformidad con la legislación danesa, los órganos 
jurisdiccionales de Dinamarca, al interpretar el presente Acuerdo —incluidas las 
disposiciones del Reglamento de Bruselas I y cualquier norma de desarrollo 
comunitaria que forme parte del presente Acuerdo—, deberían tener debidamente en 
cuenta la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas y de los 
órganos jurisdiccionales de los Estados miembros de las Comunidades Europeas por lo 
que se refiere a las disposiciones del Convenio de Bruselas, del Reglamento de Bruselas 
I y de cualquier norma de desarrollo comunitaria, 
 CONSIDERANDO que debería ser posible pedir al Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas que se pronuncie sobre cuestiones relativas al cumplimiento 
de las obligaciones que impone el presente Acuerdo de conformidad con las 
disposiciones del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea que regulan el 
procedimiento ante el Tribunal de Justicia, 
 CONSIDERANDO que, en virtud del artículo 300, apartado 7, del Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea, el presente Acuerdo vincula a los Estados 
miembros; que, por lo tanto, es oportuno que Dinamarca, en caso de incumplimiento 
por un Estado miembro, pueda acudir a la Comisión en su calidad de guardiana del 
Tratado, 
 
 HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE: 
 
Artículo 1 Objetivo 
 1. El objetivo del presente Acuerdo es aplicar las disposiciones del Reglamento 
de Bruselas I y sus normas de desarrollo a las relaciones entre la Comunidad y 
Dinamarca, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado 1, del presente 
Acuerdo. 
 2. El propósito de las Partes contratantes es lograr una aplicación e 
interpretación uniformes de las disposiciones del Reglamento de Bruselas I y de sus 
normas de desarrollo en todos los Estados miembros. 
 3. Lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, en el artículo 4, apartado 1, y en el 
artículo 5, apartado 1, del presente Acuerdo se deriva del Protocolo sobre la posición 
de Dinamarca. 
 
Artículo 2 Competencia judicial y reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales 
en materia civil y mercantil  
 1. Las disposiciones del Reglamento de Bruselas I, anexo al presente Acuerdo y 
parte integrante del mismo, así como sus normas de desarrollo que se adopten con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 74, apartado 2, de dicho Reglamento y —por lo 
que se refiere a las normas de desarrollo que se adopten tras la entrada en vigor del 
presente Acuerdo— aplicadas por Dinamarca con arreglo a lo dispuesto en el artículo 4 
del presente Acuerdo, y las normas adoptadas de conformidad con el artículo 74, 
apartado 1, del Reglamento, se aplicarán, en el marco del Derecho internacional, a las 
relaciones entre la Comunidad y Dinamarca. 
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 2. No obstante, a efectos del presente Acuerdo, la aplicación de las 
disposiciones de dicho Reglamento se modificará del siguiente modo: 
a) no se aplicará el apartado 3 del artículo 1; 
b) el artículo 50 se completará con el siguiente apartado (apartado 2): 
«2. No obstante, un solicitante que pida la ejecución de una decisión adoptada por una 
autoridad administrativa de Dinamarca en relación con una concesión de pensión 
alimenticia puede, en el Estado miembro requerido, solicitar el beneficio a que se 
refiere el párrafo primero si presenta una declaración del Ministerio danés de Justicia 
en el sentido de que cumple los requisitos financieros para gozar total o parcialmente 
del beneficio de justicia gratuita o de una exención de costas y gastos.». 
c) el artículo 62 se completará con el siguiente apartado (apartado 2): 
«2. En los asuntos relativos a una pensión alimenticia, los términos "juez", "tribunal" y 
"jurisdicción" comprenderán las autoridades administrativas danesas.»; 
d) el artículo 64 se aplicará a los buques registrados en Dinamarca, Grecia y Portugal; 
e) se aplicará la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo en vez de la fecha de 
entrada en vigor del Reglamento según lo dispuesto en su artículo 70, apartado 2, y en 
sus artículos 72 y 76; 
f) se aplicarán las disposiciones transitorias del presente Acuerdo en sustitución del 
artículo 66 del Reglamento; 
g) en el anexo I se añadirá el siguiente texto: «en Dinamarca: el artículo 246, apartados 
2 y 3, del Acto de Administración de Justicia (lov om rettens pleje)»; 
h) en el anexo II se añadirá el siguiente texto: «en Dinamarca, el "byret"»; 
i) en el anexo III se añadirá el siguiente texto: «en Dinamarca, el "landsret"»; 
j) en el anexo IV se añadirá el siguiente texto: «en Dinamarca, un recurso ante el 
"Højesteret" previa autorización del "Procesbevillingsnævnet" ». 
 
Artículo 3. Modificaciones del Reglamento de Bruselas I 
 1. Dinamarca no participará en la adopción de las modificaciones introducidas 
en el Reglamento de Bruselas I y dichas modificaciones no serán vinculantes ni 
aplicables en Dinamarca. 
 2. Cuando se adopten modificaciones del Reglamento, Dinamarca notificará a la 
Comisión su decisión de aplicar o no el contenido de tales modificaciones. La 
notificación se hará en el momento de la adopción de las modificaciones o en el plazo 
de los 30 días subsiguientes. 
 3. Si Dinamarca decide aplicar el contenido de las modificaciones, la 
notificación indicará si la aplicación puede operarse por la vía administrativa o si 
requiere aprobación parlamentaria. 
 4. Si la notificación indica que la aplicación puede operarse por la vía 
administrativa, también establecerá que todas las medidas administrativas necesarias 
entran en vigor en la fecha de entrada en vigor de las modificaciones del Reglamento o 
han entrado en vigor en la fecha de la notificación, según cuál de estas fechas sea la 
última. 
 5. Si la notificación indica que la aplicación requiere aprobación parlamentaria 
en Dinamarca, se observarán las siguientes normas: 
a) las medidas legislativas en Dinamarca entrarán en vigor en la fecha de entrada en 
vigor de las modificaciones del Reglamento o en el plazo de seis meses tras la 
notificación, según cuál de estas fechas sea la última; 



 619 

b) Dinamarca notificará a la Comisión la fecha en que entren en vigor las normas 
legislativas de aplicación. 
 6. La notificación de Dinamarca comunicando la aplicación del contenido de las 
modificaciones en Dinamarca de conformidad con los apartados 4 y 5 creará 
obligaciones recíprocas en el marco del Derecho internacional entre Dinamarca y la 
Comunidad. 
Las modificaciones del Reglamento constituirán en tal caso modificaciones del 
presente Acuerdo y se considerarán anejas al mismo. 
 7. En caso de que: 
a) Dinamarca notifique su decisión de no aplicar el contenido de las modificaciones, o 
b) Dinamarca no haga ninguna notificación en el plazo de 30 días establecido en el 
apartado 2, o 
c) las normas legislativas adoptadas en Dinamarca no entren en vigor en los plazos 
establecidos en el apartado 5, el presente Acuerdo se considerará terminado a menos 
que las Partes decidan lo contrario en el plazo de 90 días o, en la situación mencionada 
en la letra c), las normas legislativas adoptadas en Dinamarca entren en vigor dentro 
del mismo plazo. La terminación surtirá efecto dentro de los tres meses siguientes a la 
expiración del plazo de 90 días. 
 8. Los procesos judiciales incoados y los documentos públicos con fuerza 
ejecutiva formalizados o registrados con anterioridad a la fecha de terminación del 
presente Acuerdo según lo establecido en el apartado 7 no se verán afectados por 
ésta. 
 
Artículo 4 Normas de desarrollo 
 1. Dinamarca no participará en la adopción de dictámenes por el Comité 
mencionado en el artículo 75 del Reglamento de Bruselas I. Las normas de desarrollo 
que se adopten de conformidad con lo establecido en el artículo 74, apartado 2, de 
dicho Reglamento, no serán vinculantes ni aplicables en Dinamarca. 
 2. Cuando se adopten normas de desarrollo de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 74, apartado 2, del Reglamento, las normas de desarrollo se comunicarán 
a Dinamarca. Dinamarca notificará a la Comisión si aplica o no el contenido de las 
normas de desarrollo. La notificación tendrá lugar tras la recepción de las normas de 
desarrollo o en el plazo de los 30 días subsiguientes. 
 3. La notificación también establecerá que todas las medidas administrativas 
necesarias en Dinamarca entran en vigor en la fecha de entrada en vigor de las normas 
de desarrollo o que han entrado en vigor en la fecha de la notificación, según cuál de 
estas fechas sea la última. 
 4. La notificación de Dinamarca comunicando la aplicación del contenido de las 
normas de desarrollo en Dinamarca creará obligaciones recíprocas en el marco del 
Derecho internacional entre Dinamarca y la Comunidad. Las normas de desarrollo 
formarán en tal caso parte del presente Acuerdo. 
 5. En caso de que: 
a) Dinamarca notifique su decisión de no aplicar el contenido de las normas de 
desarrollo, o 
b) Dinamarca no haga ninguna notificación en el plazo de 30 días establecido en el 
apartado 2, el presente Acuerdo se considerará terminado a menos que las partes 
decidan lo contrario en un plazo de 90 días. La terminación surtirá efecto dentro de los 
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tres meses siguientes a la expiración del plazo de 90 días. 
 6. Los procesos judiciales incoados y los documentos públicos con fuerza 
ejecutiva formalizados o registrados con anterioridad a la fecha de terminación del 
presente Acuerdo según lo establecido en el apartado 5 no se verán afectados por 
ésta. 
 7. Si, en casos excepcionales, la aplicación requiere aprobación parlamentaria 
en Dinamarca, la notificación de Dinamarca con arreglo al apartado 2 así lo indicará y 
se aplicará lo previsto en el artículo 3, apartados 5 a 8. 
 8. Dinamarca transmitirá a la Comisión los textos por los que se modifican las 
disposiciones del artículo 2, apartado 2, letras g) a j), del presente Acuerdo. La 
Comisión adaptará en consecuencia el artículo 2, apartado 2, letras g) a j). 
 
Artículo 5 Acuerdos internacionales que afectan al Reglamento de Bruselas I 
 1. Los acuerdos internacionales celebrados por la Comunidad con arreglo a las 
normas del Reglamento de Bruselas I no serán vinculantes ni aplicables en Dinamarca. 
 2. Dinamarca se abstendrá de celebrar acuerdos internacionales que puedan 
afectar o alterar el ámbito de aplicación del Reglamento de Bruselas I anexo al 
presente Acuerdo, a menos que se haga con el consentimiento de la Comunidad y se 
hayan tomado medidas satisfactorias sobre la relación entre el presente Acuerdo y los 
acuerdos internacionales en cuestión. 
 3. Cuando negocie acuerdos internacionales que puedan afectar o alterar el 
ámbito de aplicación del Reglamento de Bruselas I anexo al presente Acuerdo, 
Dinamarca coordinará su posición con la Comunidad y se abstendrá de toda acción que 
comprometa los objetivos de una posición de la Comunidad dentro de su esfera de 
competencia en tales negociaciones. 
 
Artículo 6 Competencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas en 
relación con la interpretación del Acuerdo 
 1. Cuando en un asunto pendiente ante un órgano jurisdiccional danés se 
suscite una cuestión de validez o interpretación del presente Acuerdo, dicho órgano 
jurisdiccional solicitará al Tribunal de Justicia que se pronuncie al respecto siempre que 
en las mismas circunstancias un órgano jurisdiccional de otro Estado miembro de la 
Unión Europea debiera hacerlo con arreglo al Reglamento de Bruselas I y a sus normas 
de desarrollo mencionadas en el artículo 2, apartado 1, del presente Acuerdo. 
 2. De conformidad con la legislación danesa, cuando los órganos 
jurisdiccionales de Dinamarca interpreten el presente Acuerdo, tendrán debidamente 
en cuenta la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas por 
lo que respecta a las disposiciones del Convenio de Bruselas, el Reglamento de 
Bruselas I y cualesquiera otras normas de desarrollo comunitarias. 
 3. Dinamarca podrá, al igual que el Consejo, la Comisión y cualquier Estado 
miembro, pedir al Tribunal de Justicia que se pronuncie sobre una cuestión de 
interpretación del presente Acuerdo. El fallo emitido por el Tribunal de Justicia en 
respuesta a tal petición no se aplicará a sentencias de órganos jurisdiccionales de los 
Estados miembros que tengan fuerza de cosa juzgada. 
 4. Dinamarca podrá formular observaciones al Tribunal de Justicia cuando un 
órgano jurisdiccional de un Estado miembro le haya remitido una cuestión prejudicial 
sobre la interpretación de cualquier disposición mencionada en el artículo 2, apartado 
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1. 
 5. Serán aplicables el Protocolo sobre el Estatuto del Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas y su Reglamento de Procedimiento. 
 6. Si las disposiciones del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea 
relativas a los fallos del Tribunal de Justicia se modifican con consecuencias para las 
resoluciones relativas al Reglamento de Bruselas I, Dinamarca podrá notificar a la 
Comisión su decisión de no aplicar las modificaciones relativas al presente Acuerdo. La 
notificación tendrá lugar en el momento de la entrada en vigor de las modificaciones o 
en el plazo de los 60 días subsiguientes. 
En tal caso, el presente Acuerdo se considerará terminado. La terminación surtirá 
efecto a los tres meses de la notificación. 
 7. Los procesos judiciales incoados y los documentos públicos con fuerza 
ejecutiva formalizados o registrados con anterioridad a la fecha de terminación del 
presente Acuerdo según lo establecido en el apartado 6 no se verán afectados por 
ésta. 
 
Artículo 7 Competencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas en 
relación con el cumplimiento del Acuerdo 
 1. La Comisión podrá someter al Tribunal de Justicia asuntos contra Dinamarca 
referentes al incumplimiento de cualquier obligación que le incumba en virtud del 
presente Acuerdo. 
 2. Dinamarca podrá denunciar ante la Comisión el incumplimiento por un 
Estado miembro de las obligaciones que le incumben en virtud del presente Acuerdo. 
 3. Se aplicarán las disposiciones pertinentes del Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea que regulan los procedimientos ante el Tribunal de Justicia, así 
como el Protocolo sobre el Estatuto del Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas y su Reglamento de Procedimiento. 
 
Artículo 8 Aplicación territorial 
 1. El presente Acuerdo se aplicará a los territorios mencionados en el artículo 
299 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. 
 2. En el caso de que la Comunidad decida ampliar la aplicación del Reglamento 
de Bruselas I a los territorios actualmente regulados por el Convenio de Bruselas, la 
Comunidad y Dinamarca cooperarán para que esta aplicación también se extienda a 
Dinamarca. 
 
Artículo 9 Disposiciones transitorias 
 1. Las disposiciones del presente Acuerdo sólo serán aplicables a los procesos 
judiciales incoados y a los documentos públicos con fuerza ejecutiva formalizados o 
registrados con posterioridad a la entrada en vigor del Acuerdo. 
 2. No obstante, cuando los procesos en el Estado miembro de origen se hayan 
incoado antes de la entrada en vigor del presente Acuerdo, las resoluciones dictadas 
después de esa fecha se reconocerán y ejecutarán de conformidad con lo dispuesto en 
el presente Acuerdo: 
a) cuando los procesos en el Estado miembro de origen se hayan incoado 
posteriormente a la entrada en vigor del Convenio de Bruselas o del Convenio de 
Lugano tanto en el Estado miembro de origen como en el Estado miembro requerido; 
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b) en todos los demás casos, cuando la competencia judicial se haya basado en normas 
que concuerdan con las establecidas en el presente Acuerdo, o en un Convenio 
celebrado entre el Estado miembro de origen y el Estado miembro requerido que 
estuviera vigente en el momento de incoarse el proceso. 
 
Artículo 10 Relación con el Reglamento de Bruselas I 
 1. El presente Acuerdo no prejuzgará la aplicación por los Estados miembros de 
la Comunidad, con excepción de Dinamarca, del Reglamento de Bruselas I. 
 2. No obstante, el presente Acuerdo se aplicará en cualquier caso: 
a) en materia de competencia judicial, cuando el demandado esté domiciliado en 
Dinamarca, o cuando los tribunales de Dinamarca sean competentes de conformidad 
con el artículo 22 o 23 del Reglamento, aplicable a las relaciones entre la Comunidad y 
Dinamarca en virtud del artículo 2 del presente Acuerdo; 
b) en materia de litispendencia o conexidad, en los términos previstos en los artículos 
27 y 28 del Reglamento de Bruselas I, aplicable a las relaciones entre la Comunidad y 
Dinamarca en virtud del artículo 2 del presente Acuerdo, cuando el proceso se haya 
incoado en un Estado miembro distinto de Dinamarca y en Dinamarca; 
c) en materia de reconocimiento y ejecución, siempre que Dinamarca sea el Estado de 
origen o el Estado requerido. 
 
Artículo 11 Terminación del Acuerdo 
 1. El presente Acuerdo terminará si Dinamarca comunica a los otros Estados 
miembros que ya no desea invocar las disposiciones de la parte I del Protocolo sobre la 
posición de Dinamarca, de conformidad con el artículo 7 de dicho Protocolo. 
 2. El presente Acuerdo podrá ser terminado por cualquier Parte contratante 
que lo notifique a la otra Parte contratante. 
La terminación será efectiva a los seis meses de la fecha de tal notificación. 
 3. Los procesos judiciales incoados y los documentos públicos con fuerza 
ejecutiva formalizados o registrados con anterioridad a la fecha de terminación del 
presente Acuerdo según lo establecido en los apartados 1 ó 2 no se verán afectados 
por ésta. 
 
Artículo 12 Entrada en vigor 
 1. El presente Acuerdo será adoptado por las Partes de conformidad con sus 
procedimientos respectivos. 
 2. El presente Acuerdo entrará en vigor el primer día del sexto mes tras la 
notificación de las Partes contratantes de la culminación de sus respectivos 
procedimientos requeridos al efecto. 
 
Artículo 13 Autenticidad de los textos 
El presente Acuerdo está redactado por duplicado en lenguas alemana, checa, danesa, 
eslovaca, eslovena, española, estonia, finlandesa, francesa, griega, húngara, inglesa, 
italiana, letona, lituana, maltesa, neerlandesa, polaca, portuguesa y sueca, siendo cada 
uno de estos textos igualmente auténtico. 
 
Hecho en Bruselas, el diecinueve de octubre del dos mil cinco. 
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ANEXO 
 Reglamento (CE) nº 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo 
a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil, en su versión modificada por el Reglamento (CE) nº 
1496/2002 de la Comisión, de 21 de agosto de 2002, por el que se modifican el anexo I 
(las normas de jurisdicción mencionadas en el artículo 3, apartado 2, y en el artículo 4, 
apartado 2) y el anexo II (la lista de tribunales competentes y autoridades) del 
Reglamento (CE) nº 44/2001 del Consejo, relativo a la competencia judicial, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, y 
por el Reglamento (CE) nº 2245/2004 de la Comisión, de 27 de diciembre de 2004, por 
el que se modifican los anexos I, II, III y IV del Reglamento (CE) nº 44/2001 del Consejo, 
relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones 
judiciales en materia civil y mercantil. 
 

- - - - 
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327. Acuerdo sobre el “Régimen acordado relativo a las autoridades de Gibraltar en 
el contexto de los instrumentos de la UE y de la CE y Tratados conexos” de 19 abril 
2000 
 
FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 58 de 8 de marzo de 2001 
- Link = https://www.boe.es/boe/dias/2001/03/08/index.php?s=c 
- Observaciones: Este texto constituye un acuerdo entre España y el reino Unido de la Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte y no un texto legal del Derecho de la UE. Se incluye aquí porque afecta a la aplicación 
de importantes instrumentls legales de Derecho internacional privado de la UE. 
 

 
RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2001, de la Secretaría General Técnica, sobre el 
Convenio relativo a la Adhesión del Reino de España y de la República Portuguesa al 
Convenio relativo a la competencia judicial y a la ejecución de resoluciones judiciales 
en materia civil y mercantil, así como al Protocolo relativo a su interpretación por el 
Tribunal de Justicia, con las adaptaciones introducidas por el Convenio relativo a la 
adhesión del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte y las adaptaciones introducidas por el Convenio relativo a la adhesión 
de la República Helénica, hecho en Donostia (San Sebastián), el 26 de mayo de 1989 
(publicado en el «Boletín Oficial del Estado » número 24, de 28 de enero de 1991). 
 

ANEXO 
 Régimen acordado relativo a las autoridades de Gibraltar en el contexto de los 
instrumentos de la UE y de la CE y Tratados conexos (Acuerdo de 19 abril 2000) 
 
 1. Teniendo en cuenta la responsabilidad del Reino Unido como Estado 
miembro responsable de Gibraltar, incluidas sus relaciones exteriores, según lo 
dispuesto en el artículo 299.4 del Tratado de la CE, cuando en un instrumento o 
tratado del tipo indicado en el apartado 5 se incluya una disposición en virtud de la 
cual un organismo, autoridad o servicio de un Estado miembro de la UE pueda 
comunicarse directamente con los de otro Estado miembro de la UE o pueda tomar 
decisiones con algún efecto en otro Estado miembro de la UE, en el caso de un 
organismo, autoridad o servicio de Gibraltar (en lo sucesivo «autoridades de 
Gibraltar»), esa disposición se hará efectiva, de conformidad con el procedimiento del 
apartado 2 y en los casos especificados en el mismo, a través de la autoridad del Reino 
Unido mencionada en el apartado 3. Las obligaciones propias de un Estado miembro 
de la UE derivadas del instrumento o tratado pertinente se mantienen radicadas en el 
Reino Unido. 
 2. Con el fin de hacer efectiva dicha disposición, las comunicaciones formales y 
las decisiones que vayan a notificarse, tomadas por las autoridades de Gibraltar o 
dirigidas a éstas, serán transmitidas por la autoridad indicada en el apartado 3 
acompañadas por una nota de cobertura según el modelo que, a efectos ilustrativos, 
figura en el anexo 1. La autoridad indicada en el apartado 3 también asegurará una 
respuesta apropiada a cualquier consulta relacionada con lo anterior. Cuando las 
decisiones hayan de ejecutarse directamente por un Tribunal u otra autoridad con 
poder para hacerlo de otro Estado miembro de la UE sin dicha notificación, los 
documentos en que consten esas decisiones de la autoridad de Gibraltar serán 
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certificados como auténticos por la autoridad indicada en el apartado 3. A tal efecto, la 
autoridad de Gibraltar realizará la debida solicitud a la autoridad  indicada en el 
apartado 3. La certificación se expedirá en la forma de una nota basada en el anexo 1. 
 3. La autoridad del Reino Unido indicada en los apartados 1 y 2 será la The 
United Kingdom Government/Gibraltar Liaison Unit for EU Affairs of the Foreign and 
Commonwealth Office del Reino Unido, con sede en Londres, o cualquier organismo 
del Reino Unido, con sede en Londres, que el Gobierno del Reino Unido decida 
nombrar. 
 4. La designación por el Reino Unido de una autoridad de Gibraltar en 
aplicación de cualquier instrumento o tratado indicado en el apartado 5 que contenga 
una disposición como lamencionada en el apartado 1 incluirá también una referencia a 
la autoridad indicada en el apartado 3 en los términos del anexo 2. 
 5. Este régimen se aplicará entre los Estados miembros de la UE a: 
 a) Cualquier instrumento presente o futuro de la Unión Europea o de la 
Comunidad Europea o cualquier tratado presente o futuro concluido en el marco de la 
UE o de la CE; 
 b) Cualquier tratado presente o futuro relacionado con la Unión Europea o con 
la Comunidad Europea en el que todos o algunos de los Estados miembros de la UE o 
todos o algunos de los Estados miembros de la UE y de la EFTA o del EEE sean los 
únicos signatarios o las únicas partes contratantes; 
 c) Los Convenios del Consejo de Europa mencionados en el Convenio de 
Aplicación del Acuerdo de Shengen de 19 de junio de 1990; 
 d) Los siguientes tratados relacionados con instrumentos de la Unión Europea: 
- Convenio relativo a la notificación o traslado en el extranjero de documentos 
judiciales y extrajudiciales en materia civil o comercial, hecho en La Haya el 15 de 
noviembre de 1965. 
- Convenio relativo a la obtención de pruebas en el extranjero en materia civil o 
mercantil, hecho en La Haya el 18 de marzo de 1970. 
- Convenio sobre los aspectos civiles de la sustracción internacional de menores, hecho 
en La Haya el 25 de octubre de 1980 (cuando se extienda a Gibraltar). 
 e) Otros tratados a los que las dos partes acuerden que se aplique el presente 
régimen. Cuando no exista tal acuerdo, las dos partes se esforzarán por evitar y 
resolver, no obstante, cualquier problema que pueda surgir. 
 Por lo que se refiere a los tratados indicados en las letras a) y b), el presente 
régimen se aplicará también entre todas las partes contratantes en dichos tratados. 
 Los apartados 1 y 2 de este régimen se interpretarán en consonancia. 
 6. El espíritu del presente régimen se respetará para resolver las cuestiones que 
puedan suscitarse en la aplicación de cualquier disposición del tipo indicado en el 
apartado 1, teniendo presente el deseo de ambas partes de evitar problemas relativos 
a la designación de autoridades de Gibraltar. 
 7. El presente régimen o cualquier actividad o medida tomada en aplicación o 
como consecuencia del mismo, no implica por parte del Reino de España ni del Reino 
Unido ninguna modificación en sus posiciones respectivas sobre la cuestión de 
Gibraltar o sobre los límites de ese territorio. 
 8. El presente régimen será notificado a las instituciones y a los Estados 
miembros de la UE para su información y a los efectos indicados en el mismo. 
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ANEXO 1 

Modelo de nota de la Autoridad indicada en el apartado 3 
 En nombre del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte como Estado 
miembro responsable de Gibraltar, incluidas sus relaciones exteriores, de conformidad 
con el artículo 299.4 del tratado de la CE, adjunto un certificado respecto de (la 
compañía), firmado por el Comisario de Seguros, autoridad supervisora de Gibraltar. 
 De conformidad con el artículo 14 de la Directiva 88/357/CEE, modificada por el 
artículo 34 de la Directiva 92/49/CEE, la (nombre de la compañía), ha notificado al 
Comisario de Seguros de Gibraltar su intención de prestar servicios en (nombre del 
Estado miembro de la UE). El procedimiento previsto por el artículo 35 de la Directiva 
92/49/CEE consiste en que, en el plazo de un mes desde la notificación, las autoridades 
competentes del Estado miembro de origen remitirán al Estado miembro receptor o al 
Estado miembro en cuyo territorio se proponga desarrollar su actividad una empresa 
en virtud de la libertad de prestación de servicios: 
 a) Un certificado acreditativo de que la empresa posee el margen mínimo de 
solvencia calculado de conformidad con los artículos 16 y 17 de la Directiva 
73/239/CEE; 
 b) Las clases de seguros que la empresa se halla autorizada para ofrecer; 
 c) La naturaleza de los riesgos que se propone cubrir la empresa en el Estado 
miembro de prestación de servicios. 
 

ANEXO 2 
Fórmula que utilizará el Reino Unido cuando designe una autoridad de Gibraltar 

 
 Con respecto a la aplicación de (nombre del instrumento), a Gibraltar, el Reino 
Unido, como Estado miembro responsable de Gibraltar, incluidas sus relaciones 
exteriores, de conformidad con el artículo 299.4 del Tratado de la CE, designa a 
(nombre de la autoridad de Gibraltar), como la autoridad competente a efectos de 
(disposición aplicable del instrumento). De conformidad con el régimen notificado en 
el documento del Consejo xxx de ... de 2000: Se utilizará, según proceda, una o más de 
una de las siguientes alternativas: 
 Cualesquiera comunicaciones formales requeridas en virtud de las 
disposiciones aplicables de (nombre del instrumento), procedentes de o dirigidas a 
(nombre de la autoridad de Gibraltar). 
 Cualquier decisión adoptada por o dirigida a (nombre de la autoridad de 
Gibraltar), que vaya a notificarse en virtud de las disposiciones aplicables de (nombre 
del instrumento). Será transmitida por (nombre de la autoridad del Reino Unido), 
acompañada por una nota de cobertura. El/la (nombre de la autoridad del Reino 
Unido), también asegurará una respuesta apropiada a cualquier consulta relacionada 
con lo anterior. 
 Cuando las decisiones hayan de ejecutarse directamente por un Tribunal u otra 
autoridad con poder para hacerlo en otro Estado miembro sin necesidad de una 
notificación formal previa. 
 Los documentos en que consten dichas decisiones de (nombre de la autoridad 
de Gibraltar), serán certificados como auténticos por (nombre por la autoridad del 
Reino Unido). A tal efecto, la/el (nombre de la autoridad de Gibraltar), realizará la 
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debida solicitud a (nombre de la autoridad del Reino Unido). La certificación se 
expedirá en forma de nota. 

- - - - 
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328. Decisión del Consejo de 15 de octubre de 2007 relativa a la firma, en nombre de 
la Comunidad, del Convenio relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la 
ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (2007/712/CE)  
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 339 de 21 diciembre 2007 
- Link = 
http://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?qid=1424111983398&uri=OJ:JOL_2007_339_R_0001_01 
- Observaciones: Vid. Convenio relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de 
resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, hecho en Lugano el 30 octubre 2007 [Convenio de 
Lugano II] (DOUE L 339 de 21 diciembre 2007). 
 

 
 

PREÁMBULO 
 
 LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES DEL PRESENTE CONVENIO, 
 DETERMINADAS a reforzar la protección legal de las personas establecidas en 
sus territorios; 
 CONSIDERANDO que es importante, a este fin, determinar la competencia de 
sus jurisdicciones en el orden internacional, facilitar el reconocimiento y establecer un 
procedimiento rápido al objeto de garantizar la ejecución de las resoluciones 
judiciales, de los documentos públicos con fuerza ejecutiva y de las transacciones 
judiciales; 
 CONSCIENTES de los vínculos existentes entre ellas, vínculos sancionados en el 
ámbito económico por acuerdos de libre cambio celebrados entre la Comunidad 
Europea y determinados Estados miembros de la Asociación Europea de Libre Cambio; 
 TENIENDO EN CUENTA: 
 
 El Convenio de Bruselas, de 27 de septiembre de 1968, relativo a la 
competencia judicial y a la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y 
mercantil, tal como ha sido modificado por los Convenios de Adhesión en virtud de las 
sucesivas ampliaciones de la Unión Europea, 
 El Convenio de Lugano, de 16 de septiembre de 1988, relativo a la competencia 
judicial y a la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, que 
amplía el ámbito de aplicación de las normas del Convenio de Bruselas de 1968 a 
determinados Estados miembros de la Asociación Europea de Libre Comercio, 
 El Reglamento (CE) no 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, 
relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones 
judiciales en materia civil y mercantil,  
 El Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Reino de Dinamarca relativo a la 
competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil, que ha sido sustituido por el más arriba mencionado 
Convenio de Bruselas, firmado en Bruselas el 19 de octubre de 2005; 
 
 CONVENCIDAS de que la extensión de los principios establecidos en el 
Reglamento (CE) no 44/2001 a las Partes contratantes del presente instrumento 
reforzará la cooperación legal y económica; 
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 DESEOSAS de garantizar la interpretación más uniforme posible del presente 
instrumento, 
 HAN DECIDIDO, por todo ello, celebrar el presente Convenio, y 
 
HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE: 
 
Artículo 1 
 Queda aprobada, en nombre de la Comunidad, la firma del Convenio relativo a 
la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil, para sustituir al Convenio de Lugano de 16 de septiembre 
de 1988, a reserva de la celebración de dicho Convenio. 
El texto del Convenio figura adjunto a la presente Decisión. 
 
Artículo 2 
 Se autoriza al Presidente del Consejo para que designe a la persona o personas 
facultadas para firmar, en nombre de la Comunidad, el Convenio relativo a la 
competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil. 
 
Hecho en Luxemburgo, el 15 de octubre de 2007. 
Por el Consejo 
El Presidente 
L. AMADO 

 
 

CONVENIO 
relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones 

judiciales en materia civil y mercantil 
 
 
 PREÁMBULO 
 LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES DEL PRESENTE CONVENIO, 
 DETERMINADAS a reforzar la protección legal de las personas establecidas en 
sus territorios; 
 CONSIDERANDO que es importante, a este fin, determinar la competencia de 
sus jurisdicciones en el orden internacional, facilitar el reconocimiento y establecer un 
procedimiento rápido al objeto de garantizar la ejecución de las resoluciones 
judiciales, de los documentos públicos con fuerza ejecutiva y de las transacciones 
judiciales; 
 CONSCIENTES de los vínculos existentes entre ellas, vínculos sancionados en el 
ámbito económico por acuerdos de libre cambio celebrados entre la Comunidad 
Europea y determinados Estados miembros de la Asociación Europea de Libre Cambio; 
 TENIENDO EN CUENTA: 
 
 El Convenio de Bruselas, de 27 de septiembre de 1968, relativo a la 
competencia judicial y a la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y 
mercantil, tal como ha sido modificado por los Convenios de Adhesión en virtud de las 
sucesivas ampliaciones de la Unión Europea, 
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 El Convenio de Lugano, de 16 de septiembre de 1988, relativo a la competencia 
judicial y a la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, que 
amplía el ámbito de aplicación de las normas del Convenio de Bruselas de 1968 a 
determinados Estados miembros de la Asociación Europea de Libre Comercio, 
 El Reglamento (CE) no 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, 
relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones 
judiciales en materia civil y mercantil, 
 El Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Reino de Dinamarca relativo a la 
competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil, que ha sido sustituido por el más arriba mencionado 
Convenio de Bruselas, firmado en Bruselas el 19 de octubre de 2005; 
 
 CONVENCIDAS de que la extensión de los principios establecidos en el 
Reglamento (CE) no 44/2001 a las Partes contratantes del presente instrumento 
reforzará la cooperación legal y económica; 
DESEOSAS de garantizar la interpretación más uniforme posible del presente 
instrumento, 
 HAN DECIDIDO, por todo ello, celebrar el presente Convenio, y 
 
 HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE: 
 

TÍTULO I 
ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
Artículo 1 
 1.   El presente Convenio se aplicará en materia civil y mercantil con 
independencia de la naturaleza del órgano jurisdiccional. No incluirá, en particular, las 
materias fiscal, aduanera y administrativa. 
 2.   Se excluirá del ámbito de aplicación del presente Convenio: 
a) el estado y la capacidad de las personas físicas, los regímenes matrimoniales, 
los testamentos y las sucesiones; 
b) la quiebra, los procedimientos de liquidación de empresas o de otras personas 
jurídicas insolventes, los convenios entre quebrado y acreedores y demás 
procedimientos análogos; 
c) la seguridad social; 
d) el arbitraje. 
 3.   Con arreglo al presente Convenio, el término «Estado vinculado por el 
presente Convenio» se refiere a cualquier Estado que es Parte contratante del 
presente Convenio o a un Estado miembro de la Comunidad Europea. También puede 
referirse a la Comunidad Europea. 
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TÍTULO II 
COMPETENCIA JUDICIAL 

SECCIÓN 1 
Disposiciones generales 

 
Artículo 2 
 1.   Salvo lo dispuesto en el presente Convenio, las personas domiciliadas en un 
Estado vinculado por el presente Convenio estarán sometidas, sea cual fuere su 
nacionalidad, a los órganos jurisdiccionales de dicho Estado. 
 2.   A las personas que no tuvieren la nacionalidad del Estado vinculado por el 
presente Convenio en el que estén domiciliadas les serán de aplicación las reglas de 
competencia judicial que se aplicaren a los nacionales. 
Artículo 3 
 1.   Las personas domiciliadas en un Estado vinculado por el presente Convenio 
solo podrán ser demandadas ante los tribunales de otro Estado vinculado por el 
presente Convenio en virtud de las reglas establecidas en las secciones 2 a 7 del 
presente título. 
 2.   En particular, no podrán invocarse frente a ellas las normas de competencia 
nacionales que se establecen en el anexo I. 
Artículo 4 
 1.   Si el demandado no estuviere domiciliado en un Estado vinculado por el 
presente Convenio, la competencia judicial se regirá, en cada Estado vinculado por el 
presente Convenio, por la ley de este Estado, sin perjuicio de la aplicación de lo 
dispuesto en los artículos 22 y 23. 
 2.   Toda persona, sea cual fuere su nacionalidad, domiciliada en un Estado 
vinculado por el presente Convenio podrá invocar contra dicho demandado, del mismo 
modo que los nacionales de este Estado, las reglas de competencia judicial vigentes en 
el mismo y, en particular, las previstas en el anexo I. 
 

SECCIÓN 2 
Competencias especiales 

 
Artículo 5 
 Las personas domiciliadas en un Estado vinculado por el presente Convenio 
podrán ser demandadas en otro Estado vinculado por el presente Convenio: 
1) a) en materia contractual, ante los tribunales del lugar en el que hubiere 
sido o debiere ser cumplida la obligación que sirviere de base a la demanda; 
b) a efectos de la presente disposición, salvo pacto en contrario, dicho lugar será: 
Cuando se trate de una compraventa de mercaderías, el lugar del Estado vinculado por 
el presente Convenio en el que, según el contrato, hubieren sido o debieren ser 
entregadas las mercaderías. 
Cuando se trate de prestación de servicios, el lugar del Estado vinculado por el 
presente Convenio en el que, según el contrato, hubiere sido o debiere ser prestado el 
servicio; 
 
c) si la letra b) no fuere aplicable, se aplicará la letra a); 
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2) en materia de alimentos: 
a) ante el tribunal del lugar del domicilio o de la residencia habitual del acreedor 
de alimentos; 
b) si se trata de una demanda incidental a una acción relativa al estado de las 
personas, ante el tribunal competente según la ley del foro para conocer de esta, salvo 
que tal competencia se fundamente exclusivamente en la nacionalidad de una de las 
partes, o 
c) si se trata de una demanda incidental a una acción relativa a la responsabilidad 
parental, ante el tribunal competente según la ley del foro para conocer de esta, salvo 
que tal competencia se fundamente exclusivamente en la nacionalidad de una de las 
partes; 
 
3) en materia delictual o cuasidelictual, ante el tribunal del lugar donde se hubiere 
producido o hubiere podido producirse el hecho dañoso; 
4) si se tratare de acciones por daños y perjuicios o de acciones de restitución 
fundamentadas en un acto que diere lugar a un proceso penal, ante el tribunal que 
conociere de dicho proceso, en la medida en que, de conformidad con su ley, dicho 
tribunal pudiere conocer de la acción civil; 
5) si se tratare de litigios relativos a la explotación de sucursales, agencias o 
cualquier otro establecimiento, ante el tribunal en que se hallaren sitos; 
6) en su condición de fundador, trustee o beneficiario de un trust constituido ya 
en aplicación de la ley, ya por escrito o ya por un acuerdo verbal confirmado por 
escrito, ante los tribunales del Estado vinculado por el presente Convenio en cuyo 
territorio estuviere domiciliado el trust; 
7) si se tratare de un litigio relativo al pago de la remuneración reclamada en 
razón del auxilio o el salvamento de los que se hubiere beneficiado un cargamento o 
un flete, ante el tribunal en cuya jurisdicción dicho cargamento o flete: 
a) hubiere sido embargado para garantizar dicho pago, o 
b) hubiere podido ser embargado a tal fin, pero se ha prestado una caución o 
cualquier otra garantía. 
Esta disposición solo se aplicará cuando se pretendiere que el demandado tiene un 
derecho sobre el cargamento o el flete o que tenía tal derecho en el momento de 
dicho auxilio o salvamento. 
 
Artículo 6 
 Las personas a las que se refiere el artículo anterior podrán ser demandadas: 
1) si hubiere varios demandados, ante el tribunal del domicilio de cualquiera de 
ellos, siempre que las demandas estuvieren vinculadas entre sí por una relación tan 
estrecha que sería oportuno tramitarlas y juzgarlas al mismo tiempo a fin de evitar 
resoluciones que podrían ser incompatibles si los asuntos fueren juzgados 
separadamente; 
2) si se tratare de una demanda sobre obligaciones de garantía o para la 
intervención de terceros en el proceso, ante el tribunal que estuviere conociendo de la 
demanda principal, salvo que esta se hubiere formulado con el único objeto de 
provocar la intervención de un tribunal distinto del correspondiente al demandado; 
3) si se tratare de una reconvención derivada del contrato o hecho en que se 
fundamentare la demanda inicial, ante el tribunal que estuviere conociendo de esta 
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última; 
4) en materia contractual, si la acción pudiere acumularse con otra en materia de 
derechos reales inmobiliarios dirigida contra el mismo demandado, ante el tribunal del 
Estado vinculado por el presente Convenio en el que estuviere sito el inmueble. 
 
Artículo 7 
 Cuando, en virtud del presente Convenio, un tribunal de un Estado vinculado 
por el presente Convenio fuere competente para conocer de acciones de 
responsabilidad derivadas de la utilización o la explotación de un buque, dicho tribunal 
o cualquier otro que le sustituyere en virtud de la ley interna de dicho Estado miembro 
conocerá también de la demanda relativa a la limitación de esta responsabilidad. 
 

SECCIÓN 3 
Competencia en materia de seguros 

 
Artículo 8 
 En materia de seguros, se determinará la competencia con arreglo a las 
disposiciones de la presente sección, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 y en 
el artículo 5, punto 5. 
 
Artículo 9 
 1.   El asegurador domiciliado en un Estado vinculado por el presente Convenio 
podrá ser demandado: 
a) ante los tribunales del Estado miembro donde tuviere su domicilio, o 
b) en otro Estado vinculado por el presente Convenio, cuando se trate de acciones 
entabladas por el tomador del seguro, el asegurado o un beneficiario, ante el tribunal 
del lugar donde tuviere su domicilio el demandante, o 
c) si se tratare de un coasegurador, ante los tribunales del Estado vinculado por el 
presente Convenio que entendiere de la acción entablada contra el primer firmante 
del coaseguro. 
 2.   Cuando el asegurador no estuviere domiciliado en un Estado vinculado por 
el presente Convenio pero tuviere sucursales, agencias o cualquier otro 
establecimiento en un Estado vinculado por el presente Convenio se le considerará, 
para los litigios relativos a su explotación, domiciliado en dicho Estado. 
 
Artículo 10 
 El asegurador podrá, además, ser demandado ante el tribunal del lugar en que 
se hubiere producido el hecho dañoso cuando se tratare de seguros de 
responsabilidad o de seguros relativos a inmuebles. La misma regla será de aplicación 
cuando se tratare de seguros que se refieren a inmuebles y a bienes muebles cubiertos 
por una misma póliza y afectados por el mismo siniestro. 
 
Artículo 11 
 1.   En materia de seguros de responsabilidad civil, el asegurador podrá ser 
demandado igualmente ante el tribunal que conociere de la acción de la persona 
perjudicada contra el asegurado, cuando la ley de este tribunal lo permitiere. 
 2.   Las disposiciones de los artículos 8, 9 y 10 serán aplicables en los casos de 
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acción directa entablada por el perjudicado contra el asegurador cuando la acción 
directa fuere posible. 
 3.   El mismo tribunal será competente cuando la ley reguladora de esta acción 
directa previere la posibilidad de demandar al tomador del seguro o al asegurado. 
 
Artículo 12 
 1.   Salvo lo dispuesto en el artículo 11, apartado 3, la acción del asegurador 
solo podrá ser ejercitada ante los tribunales del Estado vinculado por el presente 
Convenio en cuyo territorio estuviere domiciliado el demandado, ya sea tomador del 
seguro, asegurado o beneficiario. 
 2.   Las disposiciones de la presente sección no afectarán al derecho de 
interponer una reconvención ante el tribunal que estuviere conociendo de una 
demanda inicial de conformidad con la presente sección. 
 
Artículo 13 
 Únicamente prevalecerán sobre las disposiciones de la presente sección los 
convenios: 
1) posteriores al nacimiento del litigio, o 
2) que permitieren al tomador del seguro, al asegurado o al beneficiario formular 
demandas ante tribunales distintos de los indicados en la presente sección, o 
3) que, habiéndose celebrado entre un tomador de seguro y un asegurador, 
domiciliados o con residencia habitual en el mismo Estado vinculado por el presente 
Convenio en el momento de la celebración del contrato, atribuyeren, aunque el hecho 
dañoso se hubiere producido en el extranjero, competencia a los tribunales de dicho 
Estado, a no ser que la ley de este prohibiere tales convenios, o 
4) celebrados con un tomador de seguro que no estuviere domiciliado en un 
Estado vinculado por el presente Convenio, a no ser que se tratare de un seguro 
obligatorio o se refiera a un inmueble sito en un Estado vinculado por el presente 
Convenio, o 
5) que se refirieren a un contrato de seguro que cubriere uno o varios de los 
riesgos enumerados en el artículo 14. 
 
Artículo 14 
 Los riesgos contemplados en el artículo 13, punto 5, son los siguientes: 
1) todo daño a: 
a) buques de navegación marítima, instalaciones costeras y en alta mar o 
aeronaves, causado por hechos sobrevenidos en relación con su utilización para fines 
comerciales; 
b) mercancías distintas de los equipajes de los pasajeros, durante un transporte 
realizado por dichos buques o aeronaves, bien en su totalidad o bien en combinación 
con otros modos de transporte; 
 
2) toda responsabilidad, con excepción de la derivada de los daños corporales a 
los pasajeros o de los daños a sus equipajes: 
a) resultante de la utilización o la explotación de los buques, instalaciones o 
aeronaves, de conformidad con el punto 1, letra a), cuando la ley del Estado vinculado 
por el presente Convenio en el que estuviere matriculada la aeronave no prohibiere los 
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convenios atributivos de jurisdicción en el aseguramiento de tales riesgos; 
b) por las mercancías durante uno de los transportes contemplados en el punto 1, 
letra b); 
 
3) toda pérdida pecuniaria ligada a la utilización o a la explotación de buques, 
instalaciones o aeronaves de conformidad con el punto 1, letra a), en particular la del 
flete o el beneficio del fletamento; 
4) todo riesgo accesorio a cualquiera de los contemplados en los puntos 1 a 3; 
5) no obstante lo dispuesto en los puntos 1 a 4, todos los riesgos mayores. 
 

SECCIÓN 4 
Competencia en materia de contratos celebrados por los consumidores 

 
Artículo 15 
 1.   En materia de contrato celebrado por una persona para un uso que pudiere 
considerarse ajeno a su actividad profesional, la competencia quedará determinada 
por la presente sección, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 y en el artículo 5, 
punto 5: 
a) cuando se tratare de una venta a plazos de mercaderías; 
b) cuando se tratare de un préstamo a plazos o de otra operación de crédito 
vinculada a la financiación de la venta de tales bienes; 
c) en todos los demás casos, cuando la otra Parte contratante ejerciere 
actividades comerciales o profesionales en el Estado vinculado por el presente 
Convenio del domicilio del consumidor o, por cualquier medio, dirigiere tales 
actividades a dicho Estado o a varios Estados, incluido este último, y el contrato 
estuviere comprendido en el marco de dichas actividades. 
 2.   Cuando el cocontratante del consumidor no estuviere domiciliado en un 
Estado vinculado por el presente Convenio, pero poseyere una sucursal, agencia o 
cualquier otro establecimiento en un Estado vinculado por el presente Convenio, se 
considerará para todos los litigios relativos a su explotación que está domiciliado en 
dicho Estado. 
 3.   La presente sección no se aplicará al contrato de transporte, salvo el caso 
de los que, por un precio global, ofrecen una combinación de viaje y alojamiento. 
 
Artículo 16 
 1.   La acción entablada por un consumidor contra la otra Parte contratante 
podrá interponerse ante los tribunales del Estado miembro vinculado por el presente 
Convenio en que estuviere domiciliada dicha parte o ante el tribunal del lugar en que 
estuviere domiciliado el consumidor. 
 2.   La acción entablada contra el consumidor por la otra Parte contratante solo 
podrá interponerse ante los tribunales del Estado vinculado por el presente Convenio 
en que estuviere domiciliado el consumidor. 
 3.   El presente artículo no afectará al derecho de presentar una reconvención 
ante el tribunal que entendiere de una demanda principal de conformidad con la 
presente sección. 
 
Artículo 17 
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 Únicamente prevalecerán sobre las disposiciones de la presente sección los 
convenios: 
1) posteriores al nacimiento del litigio, o 
2) que permitieren al consumidor formular demandas ante tribunales distintos de 
los indicados en la presente sección, o 
3) que habiéndose celebrado entre un consumidor y su cocontratante, 
domiciliados o con residencia habitual en el mismo Estado vinculado por el presente 
Convenio en el momento de celebración del contrato, atribuyeren competencia a los 
tribunales de dicho Estado, a no ser que la ley de este prohibiere tales convenios. 
 

SECCIÓN 5 
Competencia en materia de contratos individuales de trabajo 

 
Artículo 18 
 1.   En materia de contratos individuales de trabajo, se determinará la 
competencia con arreglo a las disposiciones de la presente sección, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 4 y en el artículo 5, punto 5. 
 2.   Cuando un trabajador celebrare un contrato individual de trabajo con un 
empresario que no tuviere su domicilio en un Estado vinculado por el presente 
Convenio, pero poseyere una sucursal, agencia o cualquier otro establecimiento en un 
Estado vinculado por el presente Convenio, se considerará, para todos los litigios 
derivados de la explotación de la sucursal, agencia o establecimiento, que tiene su 
domicilio en dicho Estado. 
 
Artículo 19 
 El trabajador domiciliado en un Estado vinculado por el presente Convenio 
podrá ser demandado: 
1) ante los tribunales del Estado donde tuviere su domicilio, o 
2) en otro Estado vinculado por el presente Convenio: 
a) ante el tribunal del lugar en el que el trabajador desempeñare habitualmente 
su trabajo, o ante el tribunal del último lugar en que lo hubiere desempeñado, o 
b) si el trabajador no desempeñare o no hubiere desempeñado habitualmente su 
trabajo en un único Estado, ante el tribunal del lugar en que estuviere o hubiere 
estado situado el establecimiento que hubiere empleado al trabajador. 
 
Artículo 20 
 1.   Los empresarios solo podrán demandar a los trabajadores ante el tribunal 
del Estado vinculado por el presente Convenio en el que estos últimos tuvieren su 
domicilio. 
 2.   Las disposiciones de la presente sección no afectarán al derecho de 
interponer una reconvención ante el tribunal que estuviere conociendo de una 
demanda inicial de conformidad con la presente sección. 
 
Artículo 21 
 Únicamente prevalecerán sobre las disposiciones de la presente sección los 
acuerdos atributivos de competencia: 
1) posteriores al nacimiento del litigio, o 
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2) que permitieren al consumidor formular demandas ante tribunales distintos de 
los indicados en la presente sección. 
 

SECCIÓN 6 
Competencias exclusivas 

 
Artículo 22 
 Son exclusivamente competentes, sin consideración del domicilio: 
1) en materia de derechos reales inmobiliarios y de contratos de arrendamiento 
de bienes inmuebles, los tribunales del Estado vinculado por el presente Convenio 
donde el inmueble se hallare sito. 
No obstante, en materia de contratos de arrendamiento de bienes inmuebles 
celebrados para un uso particular durante un plazo máximo de seis meses 
consecutivos, serán igualmente competentes los tribunales del Estado vinculado por el 
presente Convenio donde estuviere domiciliado el demandado, siempre que el 
arrendatario fuere una persona física y que arrendador y arrendatario estuvieren 
domiciliados en el mismo Estado vinculado por el presente Convenio; 
2) en materia de validez, nulidad o disolución de sociedades y personas jurídicas, 
así como en materia de decisiones de sus órganos, los tribunales del Estado vinculado 
por el presente Convenio en que la sociedad o persona jurídica estuviere domiciliada; 
para determinar dicho domicilio, el tribunal aplicará sus reglas de Derecho 
internacional privado; 
3) en materia de validez de las inscripciones en los registros públicos, los 
tribunales del Estado vinculado por el presente Convenio en que se encontrare el 
registro; 
4) en materia de inscripciones o validez de patentes, marcas, diseños o dibujos y 
modelos y demás derechos análogos sometidos a depósito o registro, 
independientemente de que el asunto haya sido el resultado de una acción o de la 
defensa, los tribunales del Estado sujeto al Convenio en que se hubiere solicitado, 
efectuado o tenido por efectuado el depósito o registro en virtud de lo dispuesto en 
algún convenio internacional o instrumento comunitario. 
Sin perjuicio de la competencia de la Oficina Europea de Patentes según el Convenio 
sobre la patente europea, firmado en Munich el 5 de octubre de 1973, los tribunales 
de cada Estado vinculado por el presente Convenio serán los únicos competentes, sin 
consideración del domicilio, en materia de registro o validez de una patente europea 
expedida para dicho Estado, independientemente de que el asunto haya sido el 
resultado de una acción o de la defensa; 
5) en materia de ejecución de las resoluciones judiciales, los tribunales del Estado 
vinculado por el presente Convenio del lugar de ejecución. 
 

SECCIÓN 7 
Prórroga de la competencia 

 
Artículo 23 
 1.   Si las partes, cuando al menos una de ellas tuviere su domicilio en un Estado 
vinculado por el presente Convenio, hubieren acordado que un tribunal o los 
tribunales de un Estado vinculado por el presente Convenio fueren competentes para 
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conocer de cualquier litigio que hubiere surgido o que pudiere surgir con ocasión de 
una determinada relación jurídica, tal tribunal o tales tribunales serán competentes. 
Esta competencia será exclusiva, salvo pacto en contrario entre las partes. Tal 
convenio atributivo de competencia deberá celebrarse: 
a) por escrito o verbalmente con confirmación escrita, o 
b) en una forma que se ajustare a los hábitos que las partes tuvieren establecidos 
entre ellas, o 
c) en el comercio internacional, en una forma conforme a los usos que las partes 
conocieren o debieren conocer y que, en dicho comercio, fueren ampliamente 
conocidos y regularmente observados por las partes en los contratos del mismo tipo 
en el sector comercial considerado. 
 2.   «Por escrito» equivaldrá a toda comunicación realizada por medios 
electrónicos que proporcione un registro duradero del acuerdo. 
 3.   Cuando ninguna de las partes que hubieren celebrado un acuerdo de este 
tipo estuviere domiciliada en un Estado vinculado por el presente Convenio, los 
tribunales de los demás Estados vinculados por el presente Convenio solo podrán 
conocer del litigio cuando el tribunal o los tribunales designados hubieren declinado su 
competencia. 
 4.   El tribunal o los tribunales de un Estado vinculado por el presente Convenio 
a los que el documento constitutivo de un trust hubiere atribuido competencia serán 
exclusivamente competentes para conocer de una acción contra el fundador, 
el trustee o el beneficiario de un trust si se tratare de relaciones entre estas personas o 
de sus derechos u obligaciones en el marco del trust. 
 5.   No surtirán efecto los convenios atributivos de competencia ni las 
estipulaciones similares de documentos constitutivos de un trust si fueren contrarios a 
las disposiciones de los artículos 13, 17 o 21, o si excluyeren la competencia de 
tribunales exclusivamente competentes en virtud del artículo 22. 
 
Artículo 24 
 Con independencia de los casos en los que su competencia resultare de otras 
disposiciones del presente Convenio, será competente el tribunal de un Estado 
vinculado por el presente Convenio ante el que compareciere el demandado. Esta 
regla no será de aplicación si la comparecencia tuviere por objeto impugnar la 
competencia o si existiere otra jurisdicción exclusivamente competente en virtud del 
artículo 22. 
 

SECCIÓN 8 
Comprobación de la competencia y de la admisibilidad 

 
Artículo 25 
 El tribunal de un Estado vinculado por el presente Convenio, que conociere a 
título principal de un litigio para el que los tribunales de otro Estado miembro fueren 
exclusivamente competentes en virtud del artículo 22, se declarará de oficio 
incompetente. 
 
Artículo 26 
 1.   Cuando el demandado domiciliado en un Estado sujeto al Convenio fuere 
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emplazado por un tribunal de otro Estado vinculado por el presente Convenio y no 
compareciere, dicho tribunal se declarará de oficio incompetente si su competencia no 
estuviere fundamentada en las disposiciones del presente Convenio. 
 2.   Este tribunal estará obligado a suspender el procedimiento en tanto no se 
acreditare que el demandado ha podido recibir la cédula de emplazamiento o 
documento equivalente con tiempo suficiente para defenderse o que se ha tomado 
toda diligencia a tal fin. 
 3.   Las disposiciones del apartado 2 se sustituirán por las del artículo 15 del 
Convenio de La Haya, de 15 de noviembre de 1965, relativo a la notificación o traslado 
en el extranjero de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil o comercial, 
si la cédula de emplazamiento hubiere de ser remitida al extranjero, en cumplimiento 
de ese Convenio. 
 4.   Los Estados miembros de la Comunidad Europea sujetos al Reglamento (CE) 
no 1348/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000, o al Acuerdo entre la Comunidad 
Europea y el Reino de Dinamarca sobre la notificación y el traslado de documentos 
judiciales y extrajudiciales en materia civil y mercantil, firmado en Bruselas el 
19 de octubre de 2005, aplicarán en sus relaciones recíprocas el artículo 19 de dicho 
Reglamento, si la cédula de emplazamiento o un documento equivalente hubiere de 
ser remitido en cumplimiento de dicho Reglamento o de dicho Acuerdo. 
 

SECCIÓN 9 
Litispendencia — Conexidad 

 
Artículo 27 
 1.   Cuando se formularen demandas con el mismo objeto y la misma causa 
entre las mismas partes ante tribunales de diferentes Estados vinculados por el 
presente Convenio, el tribunal ante el que se formulare la segunda demanda 
suspenderá de oficio el procedimiento en tanto no se declarare competente el tribunal 
ante el que se interpuso la primera. 
 2.   Cuando el tribunal ante el que se interpuso la primera demanda se 
declarare competente, el tribunal ante el que se interpuso la segunda se inhibirá en 
favor de aquel. 
 
Artículo 28 
 1.   Cuando demandas conexas estuvieren pendientes ante tribunales de 
diferentes Estados vinculados por el presente Convenio, el tribunal ante el que se 
hubiere presentado la demanda posterior podrá suspender el procedimiento. 
 2.   Cuando tales demandas conexas estuvieren pendientes en primera 
instancia, cualquier tribunal ante el que se hubiere presentado la demanda posterior 
podrá de igual modo inhibirse, a instancia de una de las partes, a condición de que el 
tribunal ante el que se hubiere presentado la primera demanda fuere competente 
para conocer de ambas demandas y de que su ley permita su acumulación. 
 3.   Se considerarán conexas, a los efectos del presente artículo, las demandas 
vinculadas entre sí por una relación tan estrecha que sería oportuno tramitarlas y 
juzgarlas al mismo tiempo a fin de evitar resoluciones que podrían ser inconciliables si 
los asuntos fueren juzgados separadamente. 
 



 640 

Artículo 29 
 Cuando en demandas sobre un mismo asunto los tribunales de varios Estados 
miembros se declararen exclusivamente competentes, el desistimiento se llevará a 
cabo en favor del tribunal ante el que se hubiere presentado la primera demanda. 
 
Artículo 30 
 A efectos de la presente sección, se considerará que un tribunal conoce de un 
litigio: 
1) desde el momento en que se le hubiere presentado el escrito de demanda o 
documento equivalente, a condición de que posteriormente el demandante no 
hubiere dejado de tomar toda diligencia necesaria para que se entregare al 
demandado la cédula de emplazamiento, o 
2) si dicho documento hubiere de notificarse al demandado antes de su 
presentación al tribunal, en el momento en que lo recibiere la autoridad encargada de 
la notificación, a condición de que posteriormente el demandante no hubiere dejado 
de tomar toda diligencia necesaria para presentar el documento al tribunal. 
 

SECCIÓN 10 
Medidas provisionales y cautelares 

 
Artículo 31 
 Podrán solicitarse medidas provisionales o cautelares previstas por la ley de un 
Estado vinculado por el presente Convenio a las autoridades judiciales de dicho Estado, 
incluso si, en virtud del presente Convenio, un tribunal de otro Estado vinculado por el 
presente Convenio fuere competente para conocer sobre el fondo. 
 

TÍTULO III 
RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN 

 
Artículo 32 
 Se entenderá por «resolución», a los efectos del presente Convenio, cualquier 
decisión adoptada por un tribunal de un Estado vinculado por el presente Convenio 
con independencia de la denominación que recibiere, tal como auto, sentencia, 
providencia o mandamiento de ejecución, así como el acto por el cual el secretario 
judicial liquidare las costas del proceso. 
 

SECCIÓN 1 
Reconocimiento 

 
Artículo 33  
 1.   Las resoluciones dictadas en un Estado vinculado por el presente Convenio 
serán reconocidas en los demás Estados contratantes, sin que fuere necesario recurrir 
a procedimiento alguno. 
 2.   En caso de oposición, cualquier parte interesada que invocare el 
reconocimiento a título principal podrá solicitar, por el procedimiento previsto en las 
secciones 2 y 3 del presente título, que se reconozca la resolución. 
 3.   Si el reconocimiento se invocare como cuestión incidental ante un tribunal 



 641 

de un Estado vinculado por el presente Convenio, dicho tribunal será competente para 
entender del mismo. 
 
Artículo 34 
 Las resoluciones no se reconocerán: 
1) si el reconocimiento fuere manifiestamente contrario al orden público del 
Estado requerido; 
2) cuando se dictaren en rebeldía del demandado, si no se hubiere entregado o 
notificado al mismo la cédula de emplazamiento o documento equivalente, con tiempo 
suficiente y de forma tal que pudiere defenderse, a menos que no hubiere recurrido 
contra dicha resolución cuando hubiera podido hacerlo; 
3) si la resolución fuere inconciliable con otra dictada en un litigio entre las 
mismas partes en el Estado requerido; 
4) si la resolución fuere inconciliable con una resolución dictada con anterioridad 
en otro Estado vinculado por el presente Convenio o un tercer Estado entre las mismas 
partes en un litigio que tuviere el mismo objeto y la misma causa, cuando esta última 
resolución reuniere las condiciones necesarias para su reconocimiento en el Estado 
requerido. 
 
Artículo 35 
 1.   Asimismo, no se reconocerán las resoluciones si se hubieren desconocido 
las disposiciones de las secciones 3, 4 y 6 del título II, así como en el caso previsto en el 
artículo 68. También podrá denegarse el reconocimiento de las resoluciones en uno de 
los casos previstos en el artículo 64, apartado 3, o en el artículo 67, apartado 4. 
 2.   En la apreciación de las competencias contempladas en el apartado 
anterior, el tribunal o la autoridad que conociere del recurso quedará vinculado por las 
apreciaciones de hecho sobre las cuales el tribunal del Estado miembro de origen 
hubiere fundamentado su competencia. 
 3.   Sin perjuicio de las disposiciones de los apartados 1 y 2, no podrá 
procederse a la fiscalización de la competencia del tribunal del Estado de origen. El 
orden público contemplado en el artículo 34, punto 1, no afectará a las reglas relativas 
a la competencia judicial. 
 
Artículo 36 
 La resolución extranjera en ningún caso podrá ser objeto de una revisión en 
cuanto al fondo. 
 
Artículo 37 
 1.   El tribunal de un Estado vinculado por el presente Convenio ante el que se 
hubiere solicitado el reconocimiento de una resolución dictada en otro Estado 
vinculado por el presente Convenio podrá suspender el procedimiento si dicha 
resolución fuere objeto de un recurso ordinario. 
 2.   El tribunal de un Estado vinculado por el presente Convenio ante el que se 
hubiere solicitado el reconocimiento de una resolución dictada en Irlanda o en el Reino 
Unido podrá suspender el procedimiento si la ejecución estuviere suspendida en el 
Estado de origen como consecuencia de la interposición de un recurso. 
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SECCIÓN 2 
Ejecución 

 
Artículo 38 
 1.   Las resoluciones dictadas en un Estado vinculado por el presente Convenio 
que allí fueren ejecutorias se ejecutarán en otro Estado vinculado por el presente 
Convenio cuando, a instancia de cualquier parte interesada, se hubiere otorgado su 
ejecución en este último. 
 2.   No obstante, en el Reino Unido, estas resoluciones se ejecutarán en 
Inglaterra y el País de Gales, en Escocia o en Irlanda del Norte, cuando, a instancia de 
cualquier parte interesada, hayan sido registradas con vistas a su ejecución en una de 
estas partes del Reino Unido. 
 
Artículo 39 
 1.   La solicitud se presentará ante los tribunales o las autoridades competentes 
indicados en la lista que figura en el anexo II. 
 2.   La competencia territorial se determinará por el domicilio de la parte contra 
la que se solicitare la ejecución o por el lugar de ejecución. 
 
Artículo 40 
 1.   Las modalidades de presentación de la solicitud de ejecución se 
determinarán con arreglo a la ley del Estado en el que se solicitare la ejecución. 
 2.   El solicitante deberá elegir domicilio para notificaciones en un lugar que 
correspondiere a la competencia del tribunal o de la autoridad que conociere de la 
solicitud. No obstante, si la ley del Estado en el que se solicitare la ejecución no 
conociere la elección de domicilio, el solicitante designará un mandatario ad litem. 
 3.   Se adjuntarán a la solicitud los documentos mencionados en el artículo 53. 
 
Artículo 41 
 Se otorgará inmediatamente la ejecución de la resolución una vez cumplidas las 
formalidades previstas en el artículo 53, sin proceder a ningún examen de acuerdo con 
los artículos 34 y 35. La parte contra la cual se solicitare la ejecución no podrá, en esta 
fase del procedimiento, formular observaciones. 
 
Artículo 42 
 1.   La resolución dictada sobre la solicitud de otorgamiento de la ejecución se 
pondrá de inmediato en conocimiento del solicitante de conformidad con las 
modalidades determinadas por la ley del Estado requerido. 
 2.   El otorgamiento de la ejecución se notificará a la parte contra la que 
solicitare la ejecución, adjuntándose la resolución y la certificación si no hubieren sido 
ya notificados a dicha parte. 
 
Artículo 43 
 1.   La decisión sobre la solicitud de ejecución podrá ser recurrida por 
cualquiera de las partes. 
 2.   El recurso se interpondrá ante los tribunales que figuran en el anexo III. 
 3.   El recurso se substanciará según las normas que rigen el procedimiento 



 643 

contradictorio. 
 4.   En caso de incomparecencia de la parte contra la que se solicitare la 
ejecución ante el tribunal que conociere de un recurso, se aplicarán las disposiciones 
del artículo 26, apartados 2 a 4, aunque dicha parte no estuviere domiciliada en ningún 
Estado miembro vinculado por el presente Convenio. 
 5.   El recurso contra el otorgamiento de la ejecución se interpondrá dentro del 
plazo de un mes a partir de la fecha de notificación. Si la parte contra la que se 
solicitare la ejecución estuviere domiciliada en un Estado vinculado por el presente 
Convenio distinto de aquel en el que se hubiere otorgado la ejecución, el plazo será de 
dos meses y correrá a partir de la fecha de notificación, tanto si esta se hizo en 
persona como en su residencia. Dicho plazo no admitirá prórroga en razón de la 
distancia. 
 
Artículo 44 
 La resolución que decidiere sobre el recurso solo podrá ser objeto de los 
recursos previstos en el anexo IV. 
 
Artículo 45 
 1.   El tribunal que conociere del recurso previsto en los artículos 43 o 44 solo 
podrá desestimar o revocar el otorgamiento de la ejecución por uno de los motivos 
previstos en los artículos 34 y 35. Se pronunciará en breve plazo. 
 2.   La resolución extranjera en ningún caso podrá ser objeto de una revisión en 
cuanto al fondo. 
 
Artículo 46 
 1.   El tribunal que conociere del recurso previsto en los artículos 43 o 44 podrá, 
a instancia de la parte contra la que se solicitare la ejecución, suspender el 
procedimiento si la resolución extranjera hubiese sido objeto de recurso ordinario en 
el Estado de origen o si el plazo para interponerlo no hubiese expirado; en este último 
caso, el tribunal podrá especificar el plazo en el que deba interponerse dicho recurso. 
 2.   Cuando la resolución se hubiere dictado en Irlanda o en el Reino Unido, 
cualquier recurso previsto en el Estado miembro en el que se dictó será considerado 
recurso ordinario a los efectos de la aplicación del apartado 1. 
 3.   Dicho tribunal podrá igualmente subordinar la ejecución a la constitución de 
una garantía que él mismo determinará. 
 
Artículo 47 
 1.   Cuando debiere reconocerse una resolución con arreglo al presente 
Convenio, nada impedirá al solicitante instar la adopción de medidas provisionales, 
incluidas las medidas cautelares, de conformidad con la legislación del Estado 
requerido, sin que resulte necesario el otorgamiento de la ejecución a efectos del 
artículo 41. 
 2.   El otorgamiento de la ejecución incluirá la autorización para adoptar 
cualesquiera medidas cautelares. 
 3.   Durante el plazo del recurso previsto en el artículo 43, apartado 5, contra el 
otorgamiento de la ejecución y hasta que se hubiere resuelto sobre el mismo, 
solamente se podrán adoptar medidas cautelares sobre los bienes de la parte contra la 
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que se hubiere solicitado la ejecución. 
 
Artículo 48 
 1.   Cuando la resolución extranjera se hubiere pronunciado sobre varias 
pretensiones de la demanda y el otorgamiento de la ejecución no pudiere concederse 
para la totalidad de ellas, el tribunal concederá la ejecución para una o varias de ellas. 
 2.   El solicitante podrá pedir que el otorgamiento de la ejecución se limite a 
determinadas partes de una resolución. 
 
Artículo 49 
 Las resoluciones extranjeras que condenaren el pago de multas coercitivas 
solamente podrán ejecutarse en el Estado requerido cuando la cuantía hubiere sido 
fijada definitivamente por el tribunal del Estado de origen. 
 
Artículo 50 
 1.   El solicitante que en el Estado de origen hubiere obtenido total o 
parcialmente el beneficio de justicia gratuita o una exención de costas y gastos gozará, 
en el procedimiento previsto en la presente sección, del beneficio de justicia gratuita 
más favorable o de la exención más amplia prevista por el Derecho del Estado 
requerido. 
 2.   Ahora bien, el solicitante de la ejecución de una decisión sobre alimentos 
dictada por una autoridad administrativa en Dinamarca, Islandia o Noruega, podrá 
reclamar en el Estado requerido el beneficio a que se refiere el apartado 1 si presenta 
un certificado del Ministerio danés, islandés o noruego de Justicia que declare que 
cumple los requisitos económicos para obtener asistencia jurídica gratuita parcial o 
total, o una exención de costas y gastos. 
 
Artículo 51 
 A la parte que instare en un Estado miembro la ejecución de una resolución 
dictada en otro Estado miembro no podrá exigírsele caución o depósito alguno, sea 
cual fuere su denominación por su condición de extranjero o por no estar domiciliado 
o no ser residente en el Estado miembro requerido. 
 
Artículo 52 
 El Estado miembro requerido no percibirá impuesto, derecho ni tasa alguna, 
proporcional al valor del litigio, en los procedimientos relativos al otorgamiento de la 
ejecución. 
 

SECCIÓN 3 
Disposiciones comunes 

 
Artículo 53 
 1.   La parte que invocare el reconocimiento o solicitare el otorgamiento de la 
ejecución de una resolución deberá presentar una copia auténtica de dicha resolución. 
 2.   La parte que solicitare el otorgamiento de la ejecución deberá presentar 
asimismo la certificación a que se refiere el artículo 54, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 55. 
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Artículo 54 
 El tribunal o autoridad competente del Estado vinculado por el presente 
Convenio en el que se hubiere dictado una resolución expedirá, a instancia de 
cualquier parte interesada, una certificación conforme al formulario normalizado que 
figura en el anexo V. 
 
Artículo 55 
 1.   De no presentarse la certificación a la que se refiere el artículo 54, el 
tribunal o la autoridad competente podrán fijar un plazo para su presentación, aceptar 
documentos equivalentes o dispensar de ellos si se considerare suficientemente 
ilustrado. 
 2.   Si el tribunal o la autoridad lo exigiere, se presentará una traducción de los 
documentos. La traducción será compulsada por una persona facultada para hacerlo 
en uno de los Estados vinculados por el presente Convenio. 
 
Artículo 56 
 No se exigirá legalización ni formalidad análoga alguna en lo que se refiriere a 
los documentos mencionados en el artículo 53 y en el artículo 55, apartado 2, ni, en su 
caso, al poder para pleitos. 
 

TÍTULO IV 
DOCUMENTOS PÚBLICOS CON FUERZA EJECUTIVA Y TRANSACCIONES JUDICIALES 

 
Artículo 57 
 1.   Los documentos públicos con fuerza ejecutiva, formalizados en un Estado 
vinculado por el presente Convenio, serán declarados ejecutorios, a instancia de parte, 
en otro Estado vinculado por el presente Convenio, con arreglo al procedimiento 
previsto en los artículos 38 y siguientes. El tribunal ante el que se presentare un 
recurso con arreglo a los artículos 43 o 44 solo desestimará o revocará el otorgamiento 
de la ejecución cuando la ejecución del documento fuere manifiestamente contraria al 
orden público del Estado requerido 
 2.   También se considerarán documentos públicos con fuerza ejecutiva, en el 
sentido del apartado 1, los acuerdos en materia de obligaciones alimentarias 
celebrados ante las autoridades administrativas o legalizados por las mismas. 
 3.   Los documentos presentados deberán reunir las condiciones necesarias de 
autenticidad en el Estado de origen. 
 4.   Serán aplicables, en la medida en que fuere necesario, las disposiciones de 
la sección 3 del título III. La autoridad competente del Estado vinculado por el presente 
Convenio en el que se hubiere formalizado el documento público con fuerza ejecutiva 
expedirá, a instancia de cualquier parte interesada, una certificación conforme al 
formulario normalizado que figura en el anexo VI del presente Convenio. 
 
Artículo 58 
 Las transacciones celebradas ante el tribunal durante un proceso y ejecutorias 
en el Estado vinculado por el presente Convenio serán ejecutorias en el Estado 
miembro requerido, en las mismas condiciones que los documentos públicos con 
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fuerza ejecutiva. El tribunal o la autoridad competente del Estado vinculado por el 
presente Convenio en el que se haya celebrado la transacción expedirá, a instancia de 
cualquier parte interesada, una certificación conforme al formulario normalizado que 
figura en el anexo V del presente Convenio. 
 

TÍTULO V 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 59 
 1.   Para determinar si una parte está domiciliada en el Estado vinculado por el 
presente Convenio cuyos tribunales conocieren del asunto, el tribunal aplicará su ley 
interna. 
 2.   Cuando una parte no estuviere domiciliada en el Estado cuyos tribunales 
conocieren del asunto, el tribunal, para determinar si dicha parte lo está en otro 
Estado vinculado por el presente Convenio, aplicará la ley de dicho Estado. 
 
Artículo 60 
 1.   A efectos del presente Convenio, se entenderá que una sociedad u otra 
persona jurídica está domiciliada en el lugar en que se encuentre: 
a) su sede estatutaria, o 
b) su administración central, o 
c) su centro de actividad principal. 
 2.   Para el Reino Unido y para Irlanda, la expresión «sede estatutaria» se 
equiparará al registered office y, en caso de que en ningún lugar exista una registered 
office, al place of incorporation (lugar de constitución) o, a falta de tal lugar, el lugar 
conforme a cuya legislación se hubiere efectuado la formation (creación) de la 
sociedad o persona jurídica. 
 3.   Para determinar si un trust está domiciliado en el Estado vinculado por el 
presente Convenio cuyos tribunales conocieren del asunto, el tribunal aplicará las 
reglas de su Derecho internacional privado. 
 
Artículo 61 
 Sin perjuicio de las disposiciones nacionales más favorables, las personas 
domiciliadas en un Estado vinculado por el presente Convenio y perseguidas por 
infracciones involuntarias ante los órganos jurisdiccionales sancionadores de otro 
Estado vinculado por el presente Convenio del que no fueren nacionales podrán, 
aunque no comparecieren personalmente, defenderse por medio de las personas 
autorizadas a tal fin. No obstante, el tribunal que conociere del asunto podrá ordenar 
la comparecencia personal; si esta no tuviere lugar, la resolución dictada sobre la 
acción civil sin que la persona encausada hubiere tenido la posibilidad de defenderse 
podrá no ser reconocida ni ejecutada en los demás Estados vinculados por el presente 
Convenio. 
 
Artículo 62 
 A los fines del presente Convenio, el término «tribunal» abarcará las 
autoridades designadas por un Estado vinculado por el presente Convenio que sean 
competentes en las materias reguladas por este. 
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TÍTULO VI 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Artículo 63 
 1.   Las disposiciones del presente Convenio solamente serán aplicables a las 
acciones judiciales ejercitadas y a los documentos públicos con fuerza ejecutiva 
formalizados con posterioridad a su entrada en vigor en el Estado de origen y, cuando 
se solicite el reconocimiento o la ejecución de resoluciones o documentos públicos con 
fuerza ejecutiva, en el Estado requerido. 
 2.   No obstante, las resoluciones dictadas después de la fecha de entrada en 
vigor del presente Convenio como consecuencia de acciones ejercitadas en el Estado 
de origen con anterioridad a esta fecha serán reconocidas y ejecutadas con arreglo a 
las disposiciones del título III: 
a) si la acción se hubiere ejercitado en el Estado de origen tras la entrada en vigor 
del Convenio de Lugano de 16 de septiembre de 1988, en el Estado de origen y en el 
Estado requerido; 
b) en todos los demás casos, si las reglas de competencia aplicadas se ajustaren a 
las previstas en el título II o a un convenio en vigor entre el Estado de origen y el 
Estado miembro requerido al ejercitarse la acción. 
 

TÍTULO VII 
RELACIONES CON EL REGLAMENTO (CE) No 44/2001 Y CON OTROS INSTRUMENTOS 

 
Artículo 64 
 1.   El presente Convenio no prejuzgará la aplicación por los Estados miembros 
de la Comunidad Europea del Reglamento (CE) no 44/2001 del Consejo, relativo a la 
competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil, y de sus modificaciones, del Convenio relativo a la 
competencia judicial y a la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y 
mercantil, firmado en Bruselas el 27 de septiembre de 1968, y del Protocolo relativo a 
la interpretación de dicho Convenio por el Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas, firmado en Luxemburgo el 3 de junio de 1971, modificados por los 
Convenios de Adhesión a dicho Convenio y a dicho Protocolo de los Estados 
adherentes a las Comunidades Europeas, así como del Acuerdo entre la Comunidad 
Europea y el Reino de Dinamarca relativo a la competencia judicial, el reconocimiento 
y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, firmado en 
Bruselas el 19 de octubre de 2005. 
 2.   No obstante, el presente Convenio se aplicará en cualquier caso: 
a) en materia de competencia, cuando el demandado estuviere domiciliado en un 
Estado donde se aplique el presente Convenio y no se aplique ninguno de los 
instrumentos mencionados en el apartado 1, o cuando los artículos 22 o 23 del 
presente Convenio otorgaren competencia a los tribunales de dicho Estado; 
b) en los supuestos de litispendencia o conexidad previstos en los artículos 27 y 
28, cuando se presentaren las demandas en un Estado donde se aplique el Convenio y 
no se aplique ninguno de los instrumentos mencionados en el apartado 1, y en un 
Estado donde se aplique el Convenio y un instrumento mencionado en el apartado 1; 
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c) en materias de reconocimiento y ejecución, cuando el Estado de origen o el 
Estado requerido no aplicaren ninguno de los instrumentos mencionados en el 
apartado 1. 
 3.   Además de por las causas contempladas en el título III, podrá denegarse el 
reconocimiento o la ejecución cuando la regla de competencia judicial en que se 
hubiere basado la resolución difiriere de la resultante del presente Convenio y la 
persona contra la que se pidiere el reconocimiento o la ejecución tuviere su domicilio 
en un Estado donde se aplique el presente Convenio y no se aplique ninguno de los 
instrumentos mencionados en el apartado 1, a menos que la resolución pudiere ser 
reconocida o ejecutada con arreglo al derecho del Estado requerido. 
 
Artículo 65 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 63, apartado 2, y en los artículos 66 y 
67, el presente Convenio sustituirá, entre los Estados por él vinculados, a los convenios 
celebrados entre dos o varios de estos Estados que regulen las mismas materias a las 
que se aplica el presente Convenio. En particular, los convenios mencionados en el 
anexo VII son sustituidos por el presente Convenio. 
 
Artículo 66 
 1.   Los convenios mencionados en el artículo 65 continuarán surtiendo sus 
efectos en las materias a las que no se aplicare el presente Convenio. 
 2.   Dichos convenios continuarán surtiendo sus efectos en lo relativo a las 
resoluciones dictadas y los documentos públicos con fuerza ejecutiva formalizados 
antes de la entrada en vigor del presente Convenio. 
 
Artículo 67 
 1.   El presente Convenio no afectará a los convenios aplicables a los Estados 
contratantes o a los Estados vinculados por el presente Convenio que, en materias 
particulares, regulen la competencia judicial, el reconocimiento o la ejecución de las 
resoluciones judiciales. Sin perjuicio de las obligaciones derivadas de otros acuerdos 
entre determinadas Partes contratantes, el presente Convenio no impedirá que estas 
se adhieran a dichos convenios. 
 2.   El presente Convenio no impedirá que un tribunal de un Estado vinculado 
por el presente Convenio que fuere parte en un convenio relativo a una materia 
particular pudiera fundamentar su competencia en este convenio, aunque el 
demandado estuviere domiciliado en otro Estado vinculado por el presente Convenio 
que no sea parte en tal convenio. El tribunal que conociere del asunto aplicará, en 
todo caso, el artículo 26 del presente Convenio. 
 3.   Las resoluciones dictadas en un Estado vinculado por el presente Convenio 
por un tribunal que hubiere fundado su competencia en un convenio relativo a una 
materia particular serán reconocidas y ejecutadas en los demás Estados vinculados por 
el presente Convenio con arreglo al título III del mismo. 
 4.   Sin perjuicio de las causas comprendidas en el título III, el reconocimiento o 
la ejecución podrá denegarse si el Estado requerido no fuere parte de un convenio 
relativo a una materia particular y la persona respecto de la que se pidiere el 
reconocimiento o la ejecución estuviere domiciliada en dicho Estado, o si el Estado 
requerido fuere un Estado miembro de la Comunidad Europea, y con respecto a 
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convenios que deberá celebrar la Comunidad Europea, en cualquiera de sus Estados 
miembros, a menos que la resolución pudiere ser reconocida o ejecutada con arreglo a 
la ley del Estado requerido. 
 5.   Cuando un convenio relativo a una materia particular en el que fueren parte 
el Estado de origen y el Estado requerido, estableciere las condiciones para el 
reconocimiento o la ejecución de resoluciones, se aplicarán dichas condiciones. En 
todo caso, podrán aplicarse las disposiciones del presente Convenio relativas al 
procedimiento de reconocimiento y ejecución de resoluciones. 
 
Artículo 68 
 1.   El presente Convenio no afectará a los acuerdos por los que los Estados 
vinculados por el presente Convenio, antes de la entrada en vigor de este, se hubieren 
comprometido a no reconocer las resoluciones dictadas en otros Estados vinculados 
por el presente Convenio contra demandados domiciliados o residentes habituales en 
un tercer Estado cuando, en los casos previstos en el artículo 4, la resolución solo 
pueda fundamentarse en los criterios de competencia especificados en el artículo 3, 
apartado 2. Sin perjuicio de las obligaciones derivadas de otros acuerdos entre 
determinadas Partes contratantes, el presente Convenio no impedirá que estas se 
adhieran a dichos convenios. 
 2.   Sin embargo, ningún Estado contratante podrá comprometerse con un 
tercer Estado a no reconocer una resolución dictada en otro Estado vinculado por el 
presente Convenio por un tribunal cuya competencia se hubiere fundamentado en la 
existencia en dicho Estado de bienes de propiedad del demandado o en el embargo 
por parte del demandante de bienes existentes en dicho Estado: 
a) si la demanda se refiriere a la propiedad o a la posesión de dichos bienes, 
persiguiere obtener la autorización de disponer de lo mismos o se relacionare con otro 
litigio relativo a dichos bienes, o 
b) si los bienes constituyeren la garantía de un crédito que hubiere sido objeto de 
la demanda. 
 

TÍTULO VIII 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 69 
 1.   El presente Convenio quedará abierto a la firma de la Comunidad Europea, 
Dinamarca, y los Estados que, en el momento de la apertura a la firma, fueren 
miembros de la Asociación Europea de Libre Cambio. 
 2.   El Convenio será sometido a la ratificación de los Estados signatarios. Los 
instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Consejo Federal Suizo, que 
actuará como depositario del presente Convenio. 
 3.   En el momento de la ratificación, las Partes contratantes podrán presentar 
declaraciones de conformidad con los artículos I, II y III, del Protocolo no 1. 
 4.   El Convenio entrará en vigor el primer día del sexto mes siguiente a la fecha 
en que la Comunidad Europea y un miembro de la Asociación Europea de Libre 
Cambio, hubieren depositado sus instrumentos de ratificación. 
 5.   Con respecto a cualquier otra Parte, el Convenio entrará en vigor el primer 
día del tercer mes siguiente al depósito de su instrumento de ratificación. 
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 6.   Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, del Protocolo no 2, 
el presente Convenio sustituirá al Convenio relativo a la competencia judicial y a la 
ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, celebrado en Lugano 
el 16 de septiembre de 1988, a partir de la fecha de su entrada en vigor con arreglo a 
los apartados 4 y 5. Cualquier referencia al Convenio de Lugano de 1988 en otros 
instrumentos se entenderá como una referencia al presente Convenio. 
 7.   En lo que respecta a las relaciones entre los Estados miembros de la 
Comunidad Europea y los territorios no europeos a los que se refiere el artículo 70, 
apartado 1, letra b), el Convenio sustituirá al Convenio relativo a la competencia 
judicial y a la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, firmado 
en Bruselas el 27 de septiembre de 1968, y al Protocolo relativo a la interpretación de 
dicho Convenio por el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, firmado en 
Luxemburgo el 3 de junio de 1971, modificados por los Convenios de Adhesión a dicho 
Convenio y a dicho Protocolo por los Estados adherentes a las Comunidades Europeas, 
a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Convenio por lo que se refiere a 
estos territorios, de conformidad con el artículo 73, apartado 2. 
 
Artículo 70 
 1.   Tras su entrada en vigor, podrán adherirse al presente Convenio: 
a) los Estados que, tras la apertura a la firma del presente Convenio, se conviertan 
en miembros de la Asociación Europea de Libre Cambio, en las condiciones previstas 
en el artículo 71; 
b) los Estados miembros de la Comunidad Europea que actúen en nombre de 
determinados territorios no europeos que formen parte del territorio de ese Estado 
miembro o que sean responsables de las relaciones exteriores de dichos territorios, en 
las condiciones previstas en el artículo 71; 
c) cualquier otro Estado, en las condiciones previstas en el artículo 72. 
 2.   Los Estados a los que se refiere el apartado 1 que deseen convertirse en 
Parte contratante del presente Convenio dirigirán su solicitud al depositario. A la 
solicitud, junto con la información a que se refieren los artículos 71 y 72, deberán 
adjuntarse traducciones al inglés y al francés. 
 
Artículo 71 
 1.   Los Estados a que se refiere el artículo 70, apartado 1, letras a) y b), que 
deseen ser Partes contratantes del presente Convenio: 
a) comunicarán la información requerida para solicitar la adhesión al presente 
Convenio; 
b) podrán presentar declaraciones de conformidad con los artículos I y III del 
Protocolo no 1. 
 2.   El depositario transmitirá la información recibida con arreglo al apartado 1 a 
las demás Partes contratantes antes de que el Estado interesado deposite su 
instrumento de adhesión. 
 
Artículo 72 
 1.   Los Estados a que se refiere el artículo 70, apartado 1, letra c), que deseen 
ser Partes contratantes del presente Convenio: 
a) comunicarán la información requerida para solicitar la adhesión al presente 
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Convenio; 
b) podrán presentar declaraciones de conformidad con los artículos I y III del 
Protocolo no 1, y 
c) suministrarán al depositario información sobre: 
i) su sistema judicial, incluidas la designación y la independencia de los jueces, 
ii) sus normas internas de procedimiento civil y ejecución de resoluciones, y 
iii) sus reglas de Derecho internacional privado en materia de procedimiento civil. 
 2.   El depositario transmitirá toda la información recibida con arreglo al 
apartado 1 a las demás Partes contratantes, antes de solicitar al Estado en cuestión 
que se adhiera al Convenio con arreglo al apartado 3 del presente artículo. 
 3.   Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4, el depositario solo solicitará al 
Estado en cuestión que se adhiera al Convenio cuando hubiere recibido el acuerdo 
unánime de las Partes contratantes. Las Partes contratantes procurarán dar su 
consentimiento en el plazo de un año como máximo a partir de la solicitud del 
depositario. 
 4.   El Convenio solo entrará en vigor para las relaciones entre el Estado 
adherente y las Partes contratantes que no hubieren formulado objeciones a la 
adhesión antes del primer día del tercer mes siguiente al depósito del instrumento de 
adhesión. 
 
Artículo 73 
 1.   Los instrumentos de adhesión se depositarán ante el depositario. 
 2.   En lo que respecta al Estado adherente mencionado en el artículo 70, el 
Convenio entrará en vigor el primer día del tercer mes siguiente al depósito de su 
instrumento de adhesión. A partir de este momento, el Estado adherente será 
considerado Parte contratante del Convenio. 
 3.   Cualquier Parte contratante podrá presentar al depositario un texto del 
presente Convenio en la lengua o las lenguas de esa Parte contratante, que será 
auténtico si así lo acuerdan las Partes contratantes de conformidad con el artículo 4 
del Protocolo no 2. 
 
Artículo 74 
 1.   El presente Convenio se celebra por un período de tiempo ilimitado. 
 2.   Cualquier Parte contratante podrá, en cualquier momento, denunciar el 
Convenio, mediante notificación a tal efecto, dirigida al depositario. 
 3.   La denuncia surtirá efecto al término del año siguiente a la expiración de un 
período de seis meses a partir de la fecha de recepción de la notificación de la 
denuncia por el depositario. 
 
Artículo 75 
 Se adjuntan al presente Convenio: 
un Protocolo no 1, relativo a determinados problemas de competencia, procedimiento 
y ejecución, un Protocolo no 2, relativo a la interpretación judicial uniforme del 
Convenio y al Comité permanente, un Protocolo no 3, relativo a la aplicación del 
artículo 67 del presente Convenio, los anexos I a IV y el anexo VII, que contienen 
información sobre la aplicación del presente Convenio, los anexos V y VI, que 
contienen las certificaciones mencionadas en los artículos 54, 57 y 58 del presente 
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Convenio, el anexo VIII, que indica las lenguas auténticas a que se refiere el artículo 79 
del presente Convenio, y el anexo IX, relativo a la aplicación del artículo II del Protocolo 
no 1. Los Protocolos y los anexos forman parte integrante del presente Convenio. 
 
Artículo 76 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 77, cualquier Estado contratante 
podrá solicitar la revisión del presente Convenio. A tal fin, el depositario convocará al 
Comité permanente establecido en el artículo 4 del Protocolo no 2. 
 
Artículo 77 
 1.   Las Partes contratantes comunicarán al depositario el texto de las 
disposiciones legislativas que modifiquen las listas que figuran en los anexos I a IV, así 
como las supresiones o adiciones a la lista que figura en el anexo VII, y la fecha de su 
entrada en vigor. Dicha comunicación se efectuará con suficiente antelación a la 
entrada en vigor y deberá adjuntar traducciones al inglés y al francés. El depositario 
adaptará los anexos en consecuencia, tras consultar al Comité permanente de 
conformidad con el artículo 4 del Protocolo no 2. A tal fin, las Partes contratantes 
suministrarán las traducciones de las adaptaciones a sus lenguas. 
 2.   Cualquier modificación de los anexos V a VI y los anexos VIII a IX del 
presente Convenio deberá ser aprobada por el Comité permanente, de conformidad 
con el artículo 4 del Protocolo no 2. 
 
Artículo 78 
 1.   El depositario notificará a las Partes contratantes: 
 a) el depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación o de 
adhesión; 
b) las fechas de entrada en vigor del presente Convenio para las Partes 
contratantes; 
c) las declaraciones recibidas de conformidad con los artículos I a IV del Protocolo 
no 1; 
d) las comunicaciones realizadas de conformidad con el artículo 74, apartado 2, 
artículo 77, apartado 1, y apartado 4, del Protocolo no 3. 
2.   A las notificaciones se adjuntarán traducciones al inglés y al francés. 
 
Artículo 79 
 El presente Convenio, redactado en un solo ejemplar en las lenguas 
enumeradas en el anexo VIII, cuyos textos son igualmente auténticos, será depositado 
en los archivos federales suizos. El Consejo Federal Suizo remitirá una copia 
autenticada conforme a cada una de las Partes contratantes. 
  
 
EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios abajo firmantes suscriben el presente 
Convenio. 
 
Hecho en Lugano el treinta de octubre de dos mil siete. 
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PROTOCOLO No 1 relativo a determinados problemas de competencia, 
procedimiento y ejecución 
 LAS PARTES CONTRATANTES HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE: 
 
Artículo I 
 1.   Los documentos judiciales y extrajudiciales extendidos en un Estado 
vinculado por el presente Convenio y que debieran ser notificados a personas que se 
encontraren en otro Estado vinculado por el presente Convenio, se transmitirán del 
modo previsto por los convenios y acuerdos aplicables entre dichos Estados. 
 2.   A no ser que la Parte contratante de destino se oponga a ello mediante 
declaración formulada al depositario, tales documentos también podrán ser enviados 
directamente por las personas autorizadas al efecto en el Estado en que se 
extendieron los documentos, a las personas autorizadas al efecto en el Estado en que 
se encontrare el destinatario del documento. En este caso, la persona autorizada al 
efecto en el Estado de origen, transmitirá una copia del documento a la persona 
habilitada a tal efecto en el Estado requerido, que sea competente para hacerla llegar 
al destinatario. Esta entrega se hará en la forma prevista por la ley del Estado 
requerido. Se dejará constancia de la misma mediante certificación enviada 
directamente a la persona autorizada al efecto en el Estado de origen. 
 3.   Los Estados miembros de la Comunidad Europea vinculados por el 
Reglamento (CE) no 1348/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000, o por el Acuerdo 
entre la Comunidad Europea y el Reino de Dinamarca sobre la notificación y el traslado 
de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil y mercantil, firmado en 
Bruselas el 19 de octubre de 2005, aplicarán en sus relaciones recíprocas dicho 
Reglamento y dicho Acuerdo. 
 
Artículo II 
 1.   La competencia judicial prevista en el artículo 6, punto 2, y en el artículo 11, 
para la demanda sobre obligaciones de garantía o para la intervención de terceros en 
el proceso, no podrá ser invocada plenamente en los Estados vinculados por el 
presente Convenio a que se refiere el anexo IX. Las personas domiciliadas en otro 
Estado vinculado por el presente Convenio podrán ser demandadas ante los tribunales 
de estos Estados, con arreglo a las normas a que se refiere el anexo IX. 
 2.   En el momento de la ratificación, la Comunidad Europea podrá declarar 
que, en determinados Estados miembros, no se podrá recurrir a los procedimientos a 
que se refieren el artículo 6, punto 2, y el artículo 11, e informará sobre las normas 
aplicables. 
 3.   Las resoluciones dictadas en los demás Estados vinculados por el presente 
Convenio en virtud del artículo 6, punto 2, o del artículo 11, serán reconocidas y 
ejecutadas en los Estados mencionados en los apartados 1 y 2, de conformidad con el 
título III. Los efectos frente a terceros producidos en aplicación de las disposiciones 
mencionadas en los apartados 1 y 2, por resoluciones dictadas en dichos Estados, 
serán igualmente reconocidos en los demás Estados vinculados por el presente 
Convenio. 
 
Artículo III 
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 1.   Suiza se reserva el derecho de declarar, en el momento de la ratificación, 
que no aplicará la parte siguiente del artículo 34, punto 2: 
«a menos que no hubiere recurrido contra dicha resolución cuando hubiera podido 
hacerlo». 
Si Suiza formulare tal declaración, las demás Partes contratantes aplicarán la misma 
reserva en lo que respecta a las resoluciones dictadas por los tribunales de Suiza. 
 2.   En lo que respecta a las resoluciones dictadas en un Estado adherente 
mencionado en el artículo 70, apartado 1, letra c), las Partes contratantes podrán 
declarar que se reservan: 
a) el derecho mencionado en el apartado 1, y 
b) el derecho de que la autoridad mencionada en el artículo 39, no obstante lo 
dispuesto en el artículo 41, examine de oficio si existen motivos para denegar el 
reconocimiento o la ejecución de una resolución. 
 3.   Si una Parte contratante formulare tal reserva respecto del Estado 
adherente a que se refiere el apartado 2, este Estado adherente podrá declarar que se 
reserva el mismo derecho con respecto a las resoluciones dictadas por los tribunales 
de dicha Parte contratante. 
 4.   Con la excepción de la reserva mencionada en el apartado 1, las 
declaraciones tendrán un período de validez de cinco años y serán renovables al 
término de dicho período. La Parte contratante notificará la renovación de la 
declaración a que se refiere el apartado 2 al menos seis meses antes del término del 
período mencionado. El Estado adherente solo podrá renovar la declaración formulada 
con arreglo al apartado 3 después de la renovación de la declaración prevista en el 
apartado 2. 
 
Artículo IV 
 Las declaraciones a que se refiere el presente Protocolo podrán ser retiradas en 
cualquier momento mediante notificación al depositario. A la notificación se 
adjuntarán traducciones al inglés y al francés. Las Partes contratantes proporcionarán 
las traducciones a sus lenguas. La retirada surtirá efecto el primer día del tercer mes 
siguiente a la notificación. 

 
PROTOCOLO No 2 relativo a la interpretación judicial uniforme del Convenio y al 
Comité permanente 
 
 PREÁMBULO  
 LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES, 
 CONSIDERANDO el artículo 75 del presente Convenio; 
 CONSIDERANDO la estrecha vinculación que existe entre el presente Convenio, 
el Convenio de Lugano de 1988 y los instrumentos a que se refiere el artículo 64, 
apartado 1, del presente Convenio; 
 CONSIDERANDO que el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas es 
competente para pronunciarse sobre la interpretación de las disposiciones de los 
instrumentos a que se refiere el artículo 64, apartado 1, del presente Convenio; 
 CONSIDERANDO que el presente Convenio se convertirá en parte integrante de 
las normas comunitarias y que, en consecuencia, el Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas es competente para pronunciarse sobre la interpretación de 
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las disposiciones del presente Convenio, en lo que respecta a su aplicación por los 
tribunales de los Estados miembros de la Comunidad Europea; 
 PLENAMENTE CONSCIENTES de las resoluciones dictadas por el Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas sobre la interpretación de los instrumentos a 
que se refiere el artículo 64, apartado 1, del presente Convenio, hasta el momento de 
su firma, y de las resoluciones dictadas por los tribunales de las Partes contratantes del 
Convenio de Lugano de 1988 sobre este Convenio hasta el momento de su firma; 
 CONSIDERANDO que la revisión paralela de los Convenios de Bruselas y de 
Lugano de 1988 que condujo a la celebración de un texto revisado de ambos 
Convenios se basó esencialmente en las resoluciones anteriormente mencionadas 
sobre los Convenios de Bruselas de 1968 y de Lugano de 1988; 
 CONSIDERANDO que el texto revisado del Convenio de Bruselas fue 
incorporado, tras la entrada en vigor del Tratado de Ámsterdam, en el Reglamento (CE) 
no 44/2001; 
 CONSIDERANDO que dicho texto revisado también ha constituido la base del 
texto del presente Convenio; 
 DESEANDO, con pleno respeto de la independencia judicial, impedir 
interpretaciones divergentes y conseguir una interpretación lo más uniforme posible 
de las disposiciones del presente Convenio, así como de las del Reglamento (CE) 
no 44/2001, que se reproducen en esencia en este Convenio, y de los demás 
instrumentos a que se refiere el artículo 64, apartado 1, del presente Convenio, 
 
 HAN ACORDADO LO SIGUIENTE: 
 
Artículo 1 
 1.   Los tribunales que apliquen e interpreten el presente Convenio tendrán 
debidamente en cuenta los principios establecidos en las decisiones relevantes sobre 
la(s) disposición(es) de que se trate, la(s) disposición(es) similares del Convenio de 
Lugano de 1988, y los instrumentos a que se refiere el artículo 64, apartado 1, del 
presente Convenio, dictadas por los tribunales de los Estados vinculados por el 
presente Convenio y por el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas. 
 2.   Los tribunales de los Estados miembros de la Comunidad Europea estarán 
sujetos a la obligación establecida en el apartado 1, sin perjuicio de sus obligaciones 
con respecto al Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas derivadas del 
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea o del Acuerdo entre la Comunidad 
Europea y el Reino de Dinamarca relativo a la competencia judicial, el reconocimiento 
y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, firmado en 
Bruselas el 19 de octubre de 2005. 
 
Artículo 2 
 Cualquier Estado vinculado por el presente Convenio que no sea Estado 
miembro de la Comunidad Europea podrá presentar memorias u observaciones 
escritas, de conformidad con el artículo 23 del Protocolo sobre el Estatuto del Tribunal 
de Justicia de las Comunidades Europeas, cuando un órgano jurisdiccional de un 
Estado miembro someta al Tribunal de Justicia una cuestión prejudicial sobre la 
interpretación del presente Convenio o de los instrumentos a que se refiere el 
artículo 64, apartado 1, del mismo. 



 656 

 
Artículo 3 
 1.   La Comisión de las Comunidades Europeas establecerá un sistema de 
intercambio de información sobre las resoluciones relevantes dictadas en virtud del 
presente Convenio, así como de las resoluciones relevantes dictadas en virtud del 
Convenio de Lugano de 1988 y de los instrumentos a que se refiere el artículo 64, 
apartado 1, del presente Convenio. El sistema será accesible al público y contendrá las 
resoluciones dictadas por los tribunales de última instancia y el Tribunal de Justicia de 
las Comunidades Europeas, así como las resoluciones especialmente importantes que 
hayan adquirido fuerza de cosa juzgada y hayan sido dictadas de conformidad con el 
presente Convenio, el Convenio de Lugano de 1988 y los instrumentos a que se refiere 
el artículo 64, apartado 1, del presente Convenio. Las resoluciones serán clasificadas y 
resumidas. 
 El sistema incluirá la transmisión a la Comisión por las autoridades competentes 
de los Estados vinculados por el presente Convenio, de las resoluciones anteriormente 
mencionadas que hayan dictado los tribunales de estos Estados. 
 2.   El Secretario del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas 
seleccionará asuntos de especial interés para la aplicación adecuada del Convenio, y 
presentará la jurisprudencia seleccionada en la reunión de expertos prevista en el 
artículo 5 del presente Protocolo. 
3.   Hasta el establecimiento por las Comunidades Europeas del sistema previsto en el 
apartado 1, el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas mantendrá el sistema 
de intercambio de información establecido en el Protocolo no 2 del Convenio de 
Lugano de 1988 para las resoluciones dictadas con arreglo al presente Convenio y al 
Convenio de Lugano de 1988. 
 
Artículo 4 
 1.   Se creará un Comité permanente compuesto por los representantes de las 
Partes contratantes. 
 2.   A instancia de una Parte contratante, el depositario del Convenio convocará 
reuniones del Comité que tratarán de lo siguiente: 
consulta sobre la relación entre el presente Convenio y otros instrumentos 
internacionales, consulta sobre la aplicación del artículo 67, incluidas las adhesiones 
previstas a instrumentos sobre materias particulares con arreglo al artículo 67, 
apartado 1, y la legislación propuesta con arreglo al Protocolo no 3, consideración de la 
adhesión de nuevos Estados. En particular, el Comité podrá formular preguntas a los 
Estados adherentes a que se refiere el artículo 70, apartado 1, letra c), sobre sus 
sistemas judiciales y la aplicación del Convenio. El Comité también podrá considerar 
posibles adaptaciones al Convenio que sean necesarias para su aplicación en los 
Estados adherentes, aceptación de nuevas versiones lingüísticas auténticas con arreglo 
al artículo 73, apartado 3, del presente Convenio, y las modificaciones necesarias del 
anexo VIII, consulta sobre la revisión del Convenio con arreglo al artículo 76, consulta 
sobre las modificaciones de los anexos I a IV y del anexo VII, con arreglo al artículo 77, 
apartado 1, adopción de modificaciones de los anexos V y VI, con arreglo al artículo 77, 
apartado 2, retirada de las reservas y declaraciones formuladas por las Partes 
contratantes con arreglo al Protocolo no 1 y modificaciones necesarias del anexo IX. 
 3.   El Comité establecerá las normas de procedimiento que regulen su 
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funcionamiento y toma de decisiones. Estas normas preverán la posibilidad de realizar 
consultas y adoptar decisiones por el procedimiento escrito. 
 
Artículo 5 
 1.   Siempre que sea necesario, el depositario podrá convocar una reunión de 
expertos para intercambiar puntos de vista sobre la aplicación del Convenio y, en 
particular, sobre la evolución de la jurisprudencia y la nueva legislación que pueda 
influir en la aplicación del Convenio. 
 2.   En dicha reunión participarán expertos de las Partes contratantes, de los 
Estados vinculados por el presente Convenio, del Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas y de la Asociación Europea de Libre Cambio. También podrán 
participar otros expertos cuya presencia se considere conveniente. 
 3.   Los problemas derivados de la aplicación del Convenio se podrán someter al 
Comité permanente previsto en el artículo 4 del presente Protocolo, a fin de que 
adopte medidas adicionales. 

 
PROTOCOLO No 3 relativo a la aplicación del artículo 67 del Convenio 
 
 LAS PARTES CONTRATANTES HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE: 
 1. A los efectos del Convenio, las disposiciones que en materias particulares 
regulen la competencia judicial, el reconocimiento o la ejecución de resoluciones y que 
estuvieren o llegaren a estar contenidas en actos de las instituciones de las 
Comunidades Europeas quedarán asimiladas a los convenios mencionados en el 
artículo 67, apartado 1. 
 2. Si, a juicio de una Parte contratante, una disposición de un acto de las 
instituciones de las Comunidades Europeas no fuese compatible con el Convenio, las 
Partes contratantes considerarán sin demora la posibilidad de enmendarlo con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 76, sin perjuicio de la aplicación del procedimiento 
establecido por el Protocolo no 2. 
 3. Cuando una o más Partes contratantes incorporen conjuntamente algunas o 
la totalidad de las disposiciones contenidas en los actos de las instituciones de la 
Comunidad Europea a que se refiere el apartado 1 a sus ordenamientos internos, estas 
disposiciones de Derecho nacional serán consideradas del mismo modo que los 
convenios a que se refiere el artículo 67, apartado 1. 
 4. Las Partes contratantes comunicarán al depositario el texto de las 
disposiciones mencionadas en el apartado 3. A la comunicación se adjuntarán 
traducciones al inglés y al francés. 

 
 
ANEXO I 
 
 Las normas de competencia nacionales mencionadas en el artículo 3, 
apartado 2, y en el artículo 4, apartado 2, del Convenio, son las siguientes: 
En Bélgica: artículos 5 a 14 de la Ley de 16 de julio de 2004 sobre Derecho 
internacional privado, 
En Bulgaria: artículo 4, apartado 1, del Código de Derecho internacional privado, 
En la República Checa: artículo 86 de la Ley no 99/1963 Coll., Ley de enjuiciamiento 
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civil (občanský soudní řád), tal como ha sido modificada, 
En Dinamarca: artículo 246, apartados 2 y 3, de la Ley sobre la administración de 
justicia (Lov om rettens pleje), 
En Alemania: artículo 23 de la Ley de enjuiciamiento civil (Zivilprozeßordnung), 
En Estonia: apartado 86 de la Ley de enjuiciamiento civil (tsiviilkohtumenetluse 
seadustik), 
En Grecia: artículo 40 de la Ley de enjuiciamiento civil (Κώδικας Πολιτικής Δικονομίας), 
En Francia: artículos 14 y 15 del Código civil (Code civil), 
En Islandia: artículo 32, apartado 4, de la Ley de enjuiciamiento civil (Lög um meðferð 
einkamála nr. 91/1991), 
En Irlanda: normas que permiten basar la competencia judicial en el documento por el 
que se incoa el procedimiento y que se ha notificado al demandado durante su 
estancia temporal en Irlanda, 
En Italia: artículos 3 y 4 de la Ley 218 de 31 de mayo de 1995, 
En Chipre: artículo 21, apartado 2, de la Ley no 14 sobre los tribunales de justicia de 
1960, tal como ha sido modificada, 
En Letonia: artículo 27, y artículo 28, apartados 3, 5, 6 y 9, de la Ley de enjuiciamiento 
civil (Civilprocesa likums), 
En Lituania: artículo 31 de la Ley de enjuiciamiento civil (Civilinio proceso kodeksas), 
En Luxemburgo: artículos 14 y 15 del Código civil (Code civil), 
En Hungría: artículo 57 del Decreto-ley no 13 de 1979 sobre Derecho internacional 
privado (a nemzetközi magánjogról szóló 1979. évi 13. törvényerejű rendelet), 
En Malta: artículos 742, 743 y 744 del Código de organización y enjuiciamiento civil  
Cap. 12 (Kodiċi ta' Organizzazzjoni u Proċedura Ċivili-Kap. 12) y artículo 549 del Código 
mercantil — Cap. 13 (Kodiċi tal-kummerċ-Kap. 13), 
En Noruega: artículos 4 y 3, apartado 2, segunda frase, de la Ley de conflictos 
(tvisteloven), 
En Austria: artículo 99 de la Ley sobre la competencia de los tribunales 
(Jurisdiktionsnorm), 
En Polonia: artículos 1103 y 1110 de la Ley de enjuiciamiento civil (Kodeks 
postępowania cywilnego), en la medida en que determinan el tribunal competente 
según los criterios siguientes: que el demandado resida en Polonia, posea bienes en 
Polonia o tenga derechos de propiedad en Polonia, que el objeto del litigio se 
encuentre en Polonia y que una de las partes sea nacional de Polonia, 
En Portugal: artículo 65 y artículo 65A de la Ley de enjuiciamiento civil (Código de 
Processo Civil) y artículo 11 del Código de procedimiento laboral (Código de Processo 
de Trabalho), 
En Rumanía: artículos 148-157 de la Ley no 105/1992 sobre relaciones de Derecho 
internacional privado, 
En Eslovenia: artículo 48, apartado 2, de la Ley de procedimiento y Derecho 
internacional privado (Zakon o mednarodnem zasebnem pravu in postopku), en 
relación con el artículo 47, apartado 2, de la Ley de enjuiciamiento civil (Zakon o 
pravdnem postopku) y el artículo 58 de la Ley de procedimiento y Derecho 
internacional privado (Zakon o mednarodnem zasebnem pravu in postopku), en 
relación con el artículo 59 de la Ley de enjuiciamiento civil (Zakon o pravdnem 
postopku), 
En Suiza: le for du lieu du séquestre/Gerichtsstand des Arrestortes/foro del luogo del 
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sequestro, en el sentido del artículo 4 de la loi fédérale sur le droit international 
privé/Bundesgesetz über das internationale Privatrecht/legge federale sul diritto 
internazionale privato, 
En Finlandia: frases segunda, tercera y cuarta, apartado 1, artículo 1, capítulo 10, de la 
Ley de enjuiciamiento civil (oikeudenkäymiskaari/rättegångsbalken), 
En Suecia: primera frase, apartado 1, artículo 3, capítulo 10, Código procesal 
(rättegångsbalken), 
En el Reino Unido: las disposiciones relativas a la competencia basadas en: 
a) una cédula de emplazamiento notificada al demandado que se encuentre 
temporalmente en el Reino Unido; 
b) la existencia en el Reino Unido de bienes propiedad del demandado; 
c) el embargo por el demandante de bienes situados en el Reino Unido. 

 
ANEXO II 
 
 Los tribunales o autoridades competentes ante los que se presentará la 
solicitud a que se refiere el artículo 39 del Convenio son los siguientes: 
En Bélgica: tribunal de première instance/rechtbank van eerste 
aanleg/erstinstanzliches Gericht, 
En Bulgaria: Софийски градски съд, 
En la República Checa: okresní soul o soudní exekut, 
En Dinamarca: byret, 
En Alemania: 
a) el Presidente de una Sala del Landgericht; 
b) un notario en un procedimiento de otorgamiento de la ejecución de un 
instrumento auténtico, 
 
En Estonia: maakohus (tribunal de condado), 
En Grecia: Μονομελές Πρωτοδικείο, 
En España: Juzgado de Primera Instancia, 
En Francia: 
a) el greffier en chef du tribunal de grande instance; 
b) el président de la chambre départementale des notaires en caso de solicitud de 
otorgamiento de la ejecución de un instrumento auténtico, 
 
En Irlanda: High Court, 
En Islandia: héraðsdómur, 
En Italia: corte d’appello, 
En Chipre: Επαρχιακό Δικαστήριο o, en caso de resoluciones en materia de alimentos, 
el Οικογενειακό Δικαστήριο, 
En Letonia: rajona (pilsētas) tiesa; 
En Lituania: Lietuvos apeliacinis teismas, 
En Luxemburgo: Presidente del tribunal d’arrondissement, 
En Hungría: megyei bíróság székhelyén működő helyi bíróság y, en Budapest el Budai 
Központi Kerületi Bíróság, 
En Malta: Prim’ Awla tal-Qorti Ċivili, Qorti tal-Maġistrati ta’ Għawdex fil-ġurisdizzjoni 
superjuri tagħha, o si se tratare de una resolución en materia de alimentos, Reġistratur 
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tal-Qorti, previa transmisión por el Ministru responsabbli għall-Ġustizzja, 
En los Países Bajos: voorzieningenrechter van de rechtbank, 
En Noruega: tingrett, 
En Austria: Bezirksgericht, 
En Polonia: sąd okręgowy, 
En Portugal: Tribunal de Comarca, 
En Rumanía: Tribunal, 
En Eslovenia: okrožno sodišče, 
En Eslovaquia: okresný súd, 
En Suiza: 
a) en lo que respecta a resoluciones que ordenan el pago de una cantidad de 
dinero, el juge de la mainlevée/Rechtsöffnungsrichter/giudice competente a 
pronunciare sul rigetto dell’opposizione, en el marco del procedimiento regulado por 
los artículos 80 y 81 de la loi fédérale sur la poursuite pour dettes et la 
faillite/Bundesgesetz über Schuldbetreibung und Konkurs/legge federale sulla 
esecuzione e sul fallimento; 
b) en lo que respecta a las resoluciones que ordenan hacer algo distinto del pago 
de una cantidad, el juge cantonal d’exequatut compétent/zuständiger kantonaler 
Vollstreckungsrichter/giudice cantonale competente a pronunciare l’exequatur; 
 
En Finlandia: käräjäoikeus/tingsrätt, 
En Suecia: Svea hovrätt, 
En el Reino Unido: 
a) en Inglaterra y Gales, la High Court of Justice, o si se tratare de una resolución 
en materia de alimentos, la Magistrates’ Court, previa transmisión por el Secretario de 
Estado; 
b) en Escocia, la Court of Session, o si se tratare de una resolución en materia de 
alimentos, la Sheriff Court, previa transmisión por el Secretario de Estado; 
c) en Irlanda del Norte, la High Court of Justice, o si se tratare de una resolución 
en materia de alimentos, la Magistrates’ Court, previa transmisión por el Secretario de 
Estado; 
d) en Gibraltar, la Supreme Court of Gibraltar, o si se tratare de una resolución en 
materia de alimentos, la Magistrates’ Court, previa transmisión por el Attorney 
General de Gibraltar. 

 
ANEXO III 
 
 Los tribunales o autoridades competentes ante los que se interpondrán los 
recursos a los que se refiere en el artículo 43, apartado 2, del Convenio, son los 
siguientes: 
En Bélgica: 
a) cuando se trate de un recurso interpuesto por la parte contra la que se 
solicitare la ejecución, tribunal de première instance /rechtbank van eerste 
aanleg/erstinstanzliche Gericht; 
b) cuando se trate de un recurso interpuesto por la parte que solicitare la 
ejecución, cour d’appel /hof van beroep, 
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En Bulgaria: Апелативен съд — София, 
En la República Checa: el tribunal de apelación a través del tribunal de distrito, 
En Dinamarca: landsret, 
En la República Federal de Alemania: Oberlandesgericht, 
En Estonia: ringkonnakohus, 
En Grecia: Εφετείο, 
En España: el Juzgado de Primera Instancia que dictó la resolución recurrida para ser 
resuelto el recurso por la Audiencia Provincial, 
En Francia: 
a) cour d'appel para las decisiones que conceden la aplicación; 
b) el juez que presida el tribunal de grand instance, sobre las decisiones que 
desestiman la aplicación, 
 
En Irlanda: High Court, 
En Islandia: héraðsdómur, 
En Italia: corte d'appello, 
En Chipre: Επαρχιακό Δικαστήριο o, si se tratare de una resolución en materia de 
alimentos, el Οικογενειακό Δικαστήριο, 
En Letonia: Apgabaltiesa a través del rajona (pilsētas) tiesa, 
En Lituania: Lietuvos apeliacinis teismas, 
En Luxemburgo: la Cour supérieure de justice reunida para entender en materia de 
apelación civil, 
En Hungría: el órgano jurisdiccional local situado en la sede del tribunal de distrito (en 
Budapest, el tribunal central de distrito de Buda); el recurso es asignado por el tribunal 
de distrito (en Budapest, el Tribunal de la capital), 
En Malta: Qorti ta’ l-Appell de conformidad con el procedimiento establecido para los 
recursos en el Kodiċi ta’ Organizzazzjoni u Proċedura Ċivili — Kap.12, o si se tratare de 
una resolución en materia de alimentos, mediante ċitazzjoni ante Prim’ Awla tal-Qorti 
ivili jew il-Qorti tal-Maġistrati ta’ Għawdex fil-ġurisdizzjoni superjuri tagħha, 
En los Países Bajos: rechtbank, 
En Noruega: lagmannsrett, 
En Austria: Landesgericht a través del Bezirksgericht, 
En Polonia: sąd apelacyjny a través del sąd okręgowy, 
En Portugal: el tribunal competente es el Tribunal da Relação. Los recursos se 
interponen, en las condiciones previstas en la legislación nacional vigente, mediante 
un escrito de recurso dirigido al tribunal que dictó la resolución objeto del recurso, 
En Rumanía: Curte de Apel, 
En Eslovenia: okrožno sodišče, 
En Eslovaquia: el tribunal de apelación a través del tribunal de distrito cuya resolución 
se recurrre, 
En Suiza: tribunal cantonal/Kantonsgericht/tribunale cantonale, 
En Finlandia: hovioikeus/hovrätt, 
En Suecia: Svea hovrätt, 
En el Reino Unido: 
a) en Inglaterra y Gales, la High Court of Justice, o si se tratare de una resolución 
en materia de alimentos, la Magistrates’ Court; 
b) en Escocia, la Court of Session o, si se tratare de una resolución en materia de 



 662 

alimentos, la Sheriff Court; 
c) en Irlanda del Norte, la High Court of Justice, o si se tratare de una resolución 
en materia de alimentos, la Magistrates’ Court; 
d) en Gibraltar, la Supreme Court de Gibraltar o, si se tratare de una resolución en 
materia de alimentos, la Magistrates’ Court. 

 
ANEXO IV 
 
 Los recursos que podrán interponerse en virtud del artículo 44 del Convenio 
son los siguientes: 
En Bélgica, Grecia, España, Francia, Italia, Luxemburgo y en los Países Bajos, un recurso 
de casación, 
En Bulgaria: обжалване пред Върховния касационен съд, 
En la República Checa: dovolání y žaloba pro zmatečnost, 
En Dinamarca: un recurso al højesteret, previa autorización del 
Procesbevillingsnævnet, 
En la República Federal de Alemania: una Rechtsbeschwerde, 
En Estonia: kassatsioonkaebus, 
En Irlanda: un recurso sobre una cuestión de Derecho ante la Supreme Court, 
En Islandia: un recurso ante el Hæstiréttur, 
En Chipre: un recurso ante la Supreme Court, 
En Letonia: un recurso ante Augstākās tiesas Senāts a través de Apgabaltiesa, 
En Lituania: un recurso ante Lietuvos Aukščiausiasis Teismas, 
En Hungría: felülvizsgálati kérelem, 
En Malta: no se puede interponer recurso ante ningún tribunal; si se tratare de una 
resolución en materia de alimentos, el Qorti ta«l-Appell, de conformidad con el 
procedimiento establecido para recurrir en el kodiċi ta»Organizzazzjoni u Procedura 
Ċivili-Kap. 12, 
En Noruega: un recurso ante Høyesteretts Ankeutvalg o Høyesterett, 
En Austria: Revisionsrekurs, 
En Polonia: skarga kasacyjna, 
En Portugal: un recurso sobre una cuestión de Derecho, 
En Rumanía: contestaţie în anulare o revizuire, 
En Eslovenia: un recurso ante Vrhovno sodišče Republike Slovenije, 
En Eslovaquia: dovolanie, 
En Suiza: recours devant le Tribunal fédéral/Beschwerde beim Bundesgericht/ricorso 
davanti al Tribunale federale, 
En Finlandia: un recurso ante korkein oikeus/högsta domstolen, 
En Suecia: un recurso ante Högsta domstolen, 
En el Reino Unido: un recurso único sobre una cuestión de Derecho.

 
ANEXO V 
 
 Certificación sobre resoluciones y transacciones judiciales a que se refieren los 
artículos 54 y 58 del Convenio relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la 
ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil. 
1. Estado de origen 
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2. Tribunal o autoridad competente que expide la certificación 
2.1. Denominación 
2.2. Dirección 
2.3. Tel./fax/correo electrónico 
 
3. Tribunal que dictó la resolución/ratificó la transacción judicial (1) 
3.1. Tipo de tribunal 
3.2. Sede del tribunal 
 
4. Resolución/transacción judicial (1) 
4.1. Fecha 
4.2. Número de referencia 
4.3. Parte(s) de la resolución/transacción judicial (1) 
4.3.1. Nombre(s) y apellidos de la(s) parte(s) demandante(s) 
4.3.2. Nombre(s) y apellidos de la(s) parte(s) demandada(s) 
4.3.3. Nombre(s) y apellidos de otra(s) partes(s), en su caso 
 
4.4. Fecha de notificación o traslado de la cédula de emplazamiento cuando la 
resolución haya sido dictada en rebeldía 
4.5. Texto de la resolución/transacción judicial (1) en anexo a la presente 
certificación 
 
5. Nombre(s) y apellido(s) de las partes a las que se ha concedido el beneficio de 
justicia gratuita 
 
La resolución/transacción judicial (1) es ejecutoria en el Estado de origen 
(artículo 38/58 del Convenio) frente a: 
Nombre: 
Hecho en .........................., a ................... 
Firma y/o sello: 

 
(1)  Táchese lo que no proceda. 

 
ANEXO VI 
 
 Certificación sobre documentos públicos con fuerza ejecutiva a que se refiere el 
artículo 57, apartado 4, del Convenio, relativo a la competencia judicial, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil. 
1. Estado de origen 
2. Tribunal o autoridad competente que expide la certificación 
2.1. Denominación 
2.2. Dirección 
2.3. Tel./fax/correo electrónico 
 
3. Autoridad que otorgó fuerza ejecutiva al documento 
3.1. Autoridad ante la que se formalizó el documento público con fuerza ejecutiva 
(en su caso) 
3.1.1. Nombre y designación de la autoridad 
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3.1.2. Sede de la autoridad 
 
3.2. Autoridad que registró el documento público con fuerza ejecutiva (en su caso) 
3.2.1. Tipo de autoridad 
3.2.2. Sede de la autoridad 
 
 
4. Documento público con fuerza ejecutiva 
4.1. Denominación del documento 
4.2. Fecha 
4.2.1. en la que se redactó el documento 
4.2.2. en otro caso: en la que se registró el documento 
 
4.3. Número de referencia 
4.4. Partes del documento público con fuerza ejecutiva 
4.4.1. Designación del acreedor 
4.4.2. Designación del deudor 
 
 
5. Texto de la obligación ejecutoria en anexo a la presente certificación 
El documento público con fuerza ejecutiva es ejecutorio en el Estado de origen 
(artículo 57, apartado 1, del Convenio) frente al deudor: 
Hecho en..., a ... 
Firma y/o sello 

 
ANEXO VII 
 
 Los convenios sustituidos a que se refiere el artículo 65 del Convenio son los 
siguientes: el Tratado entre la Confederación Suiza y España sobre ejecución recíproca 
de las sentencias definitivas o firmes en materia civil y mercantil, firmado en Madrid el 
19 de noviembre de 1896, el Convenio entre la República Checoslovaca y la 
Confederación Suiza sobre el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales 
con su Protocolo adicional, firmado en Berna el 21 de diciembre de 1926, el Convenio 
entre la Confederación Suiza y el Reich alemán relativo al reconocimiento y la 
ejecución de resoluciones judiciales y laudos arbitrales, firmado en Berna el 2 de 
noviembre de 1929, el Convenio entre Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia 
sobre reconocimiento y ejecución de sentencias, firmado en Copenhague el 16 de 
marzo de 1932, el Convenio entre la Confederación Suiza e Italia sobre el 
reconocimiento y ejecución de sentencias, firmado en Roma el 3 de enero de 1933, el 
Convenio entre Suecia y la Confederación Suiza sobre el reconocimiento y ejecución de 
resoluciones judiciales y laudos arbitrales, firmado en Estocolmo el 15 de enero de 
1936, el Convenio entre la Confederación Suiza y Bélgica sobre reconocimiento y 
ejecución de resoluciones judiciales y laudos arbitrales, firmado en Berna el 29 de abril 
de 1959, el Convenio entre Austria y la Confederación Suiza sobre reconocimiento y 
ejecución de sentencias, firmado en Berna el 16 de diciembre de 1960, el Convenio 
entre Noruega y el Reino Unido sobre reconocimiento recíproco y ejecución de 
sentencias en materia civil, firmado en Londres el 12 de junio de 1961, el Convenio 
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entre Noruega y la República Federal de Alemania sobre reconocimiento y ejecución 
de sentencias y documentos ejecutivos en materia civil y mercantil, firmado en Oslo el 
17 de junio de 1977, el Convenio entre Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y 
Suecia sobre reconocimiento y ejecución de sentencias en materia civil, firmado en 
Copenhague el 11 de octubre de 1977, y el Convenio entre Noruega y Austria sobre 
reconocimiento y ejecución de sentencias en materia civil, firmado en Viena el 21 de 
mayo de 1984. 

 
ANEXO VIII 
 
 El artículo 79 del Convenio se refiere a las lenguas alemana, búlgara, checa, 
danesa, eslovaca, eslovena, española, estonia, finesa, francesa, griega, húngara, 
inglesa, irlandesa, islandesa, italiana, letona, lituana, maltesa, neerlandesa, noruega, 
polaca, portuguesa, rumana y sueca. 

 
ANEXO IX 
 
 Estados y normas a que se refiere el artículo II del Protocolo no 1: 
Alemania: artículos 68, 72, 73 y 74 de la Ley de enjuiciamiento civil 
(Zivilprozessordnung) sobre litis denuntiatio, 
Austria: artículo 21 de la Ley de enjuiciamiento civil (Zivilprozeßordnung) sobre litis 
denuntiatio, 
Hungría: artículos 58 a 60 de la Ley de enjuiciamiento civil (Polgári perrendtartás) 
sobre litis denuntiato, 
Suiza, con respecto a los cantones cuyas Leyes de enjuiciamiento civil aplicables no 
prevean la competencia judicial a que se refieren el artículo 6, punto 2, y el artículo 11 
del Convenio: las disposiciones pertinentes sobre litis denuntiatio de la Ley de 
enjuiciamiento civil aplicable. 

- - - - 
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329. Reglamento (CE) 664/2009 del Consejo de 7 julio 2009 por el que se establece 
un procedimiento para la negociación y la celebración de acuerdos entre Estados 
miembros y terceros países sobre la competencia, el reconocimiento y la ejecución 
de resoluciones judiciales en materia matrimonial, de responsabilidad parental y de 
obligaciones de alimentos, y sobre la ley aplicable en materia de obligaciones de 
alimentos 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 200 de 31 de julio de 2009. 
- Link = http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=DOUE-L-2009-81358 
 

 
EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
 Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su 
artículo 61, letra c), su artículo 65 y su artículo 67, apartados 2 y 5, 
Vista la propuesta de la Comisión, 
Visto el dictamen del Parlamento Europeo ( 1 ), 
Considerando lo siguiente: 
 (1) El título IV de la tercera parte del Tratado constituye la base jurídica para la 
adopción de legislación comunitaria en el ámbito de la cooperación judicial en materia 
civil. 
 (2) La cooperación judicial en materia civil entre los Estados miembros y 
terceros países se ha regido tradicionalmente por acuerdos entre los Estados 
miembros y terceros países. 
Estos acuerdos, que son numerosos, reflejan a menudo vínculos especiales entre un 
Estado miembro y un tercer país y tienen por objeto proporcionar un marco jurídico 
adecuado a las necesidades específicas de las partes interesadas. 
 (3) El artículo 307 del Tratado exige que los Estados miembros recurran a todos 
los medios apropiados para eliminar cualquier incompatibilidad entre el acervo 
comunitario y los acuerdos internacionales celebrados entre Estados miembros y 
terceros países. Lo anterior puede implicar la necesidad de renegociar tales acuerdos. 
 (4) Para proporcionar un marco jurídico adecuado a las necesidades de un 
determinado Estado miembro en sus relaciones con un tercer país, puede que también 
exista una necesidad manifiesta de celebrar nuevos acuerdos con terceros países sobre 
materias relacionadas con la justicia civil que estén incluidas en el ámbito de aplicación 
del título IV de la tercera parte del Tratado. 
 (5) El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas confirmó que la 
Comunidad ha adquirido competencia exclusiva para celebrar un acuerdo 
internacional como el Convenio de Lugano con terceros países sobre materias que 
afectan a las normas establecidas en el Reglamento (CE) n o 44/2001, de 22 de 
diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución 
de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil ( 2 ) («Bruselas I»). 
 (6) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 300 del Tratado, 
corresponde a la Comunidad celebrar acuerdos entre la Comunidad y terceros países 
en materias que sean competencia exclusiva de la Comunidad. 
 (7) El artículo 10 del Tratado exige que los Estados miembros faciliten el 
cumplimiento de la misión de la Comunidad y se abstengan de todas aquellas medidas 
que puedan poner en peligro la realización de los fines del Tratado. 
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Esta obligación de cooperación leal es de aplicación general y no depende de si la 
competencia de la Comunidad es o no exclusiva. 
 (8) En relación con los acuerdos con terceros países sobre determinadas 
materias de justicia civil que son competencia exclusiva de la Comunidad, debe 
establecerse un procedimiento coherente y transparente para autorizar a un Estado 
miembro a modificar un acuerdo existente o negociar y celebrar un nuevo acuerdo, en 
particular cuando la propia Comunidad no haya manifestado su intención de ejercer su 
competencia externa para celebrar un acuerdo mediante un mandato de negociación 
ya existente o previsto. Este procedimiento debe aplicarse sin perjuicio de la 
competencia exclusiva de la Comunidad y de las disposiciones de los artículos 300 y 
307 del Tratado. Debe considerarse una medida excepcional y tener carácter temporal 
y alcance limitado. 
 (9) El presente Reglamento no debe aplicarse si la Comunidad ya ha celebrado 
con el tercer país de que se trate un acuerdo sobre la misma materia. Únicamente 
debe considerarse que dos acuerdos tratan sobre la misma materia cuando regulen en 
cuanto al fondo las mismas cuestiones jurídicas concretas. No debe considerarse que 
abordan una misma materia aquellas disposiciones que se limiten a una declaración 
general de intenciones de cooperar respecto a dichas cuestiones. 
 (10) El presente Reglamento también debe aplicarse a determinados acuerdos 
regionales a los que se hace referencia en actos jurídicos comunitarios vigentes. 
____________________________ 
( 1 ) Dictamen de 7 de mayo de 2009 (no publicado aún en el Diario Oficial) 
( 2 ) DO L 12 de 16.1.2001, p. 1. 

  
 (11) A fin de garantizar que un acuerdo previsto por un Estado miembro no 
priva de eficacia al Derecho comunitario ni socava el buen funcionamiento del sistema 
por él establecido, o que no socava la política de relaciones exteriores de la 
Comunidad que esta haya decidido, el Estado miembro de que se trate debe notificar a 
la Comisión sus intenciones con vistas a obtener la autorización tanto para iniciar o 
continuar negociaciones oficiales sobre un acuerdo, como para celebrar. Tal 
notificación debe efectuarse por carta o en soporte electrónico. Debe contener toda la 
información y la documentación pertinentes que permitan a la Comisión evaluar el 
impacto previsto del resultado de las negociaciones sobre el Derecho comunitario. 
 (12) Debe evaluarse si existe un interés suficiente para la Comunidad en 
celebrar un acuerdo bilateral entre esta y el tercer país de que se trate o, cuando 
proceda, en sustituir un acuerdo bilateral existente entre un Estado miembro y un 
tercer país por un acuerdo de la Comunidad. Para ello, todos los Estados miembros 
deben ser informados de cualquier notificación recibida por la Comisión relativa a un 
acuerdo que un Estado miembro tenga intención de celebrar, con el fin de permitirles 
manifestar su interés asociándose a la iniciativa del Estado miembro que realice la 
notificación. Si de dicho intercambio de información resultase un suficiente interés 
para la Comunidad, la Comisión debe considerar la posibilidad de proponer un 
mandato de negociación con vistas a la celebración de un acuerdo entre la Comunidad 
y el tercer país de que se trate. 
 (13) Si la Comisión solicita información adicional de un Estado miembro en 
relación con su evaluación en cuanto a si dicho Estado miembro debe ser autorizado 
para iniciar negociaciones con un tercer país, dicha solicitud no debe afectar a los 
plazos en los que la Comisión debe adoptar una decisión motivada sobre la solicitud de 
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dicho Estado miembro. 
 (14) Cuando autorice el inicio de negociaciones oficiales, la Comisión debe 
poder proponer, de ser necesario, directrices de negociación o pedir la inclusión de 
determinadas cláusulas en el acuerdo previsto. Durante las distintas fases de las 
negociaciones debe mantenerse plenamente informada a la Comisión en la medida en 
que las materias tratadas correspondan al ámbito de aplicación del presente 
Reglamento y debe autorizarse su participación en calidad de observadora en las 
negociaciones relativas a estas materias. 
 (15) Cuando notifiquen a la Comisión su intención de iniciar negociaciones con 
un tercer país, solo debe exigirse a los Estados miembros que le comuniquen los 
elementos pertinentes para la evaluación que aquella ha de llevar a cabo. La 
autorización de la Comisión y cualquier posible directriz de negociación o, en su caso, 
la negativa de la Comisión deben referirse únicamente a materias que correspondan al 
ámbito de aplicación del presente Reglamento. 
 (16) Se debe informar a todos los Estados miembros de cualquier notificación 
dirigida a la Comisión sobre los acuerdos previstos o negociados, así como de toda 
decisión motivada adoptada por la Comisión en el marco del presente Reglamento. No 
obstante, dicha información debe cumplir plenamente los posibles requisitos de 
confidencialidad. 
 (17) La Comisión, el Consejo y el Parlamento Europeo debe velar por que 
cualquier información declarada confidencial se trate conforme al Reglamento (CE) n o 
1049/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al 
acceso del público a los documentos del Parlamento Europeo, del Consejo y de la 
Comisión ( 1 ). 
 (18) Cuando, sobre la base de su evaluación, prevea no autorizar el inicio de 
negociaciones oficiales o la celebración de un acuerdo negociado, la Comisión, antes 
de adoptar su decisión motivada, debe emitir un dictamen a la atención del Estado 
miembro interesado. En caso de denegación de la autorización para celebrar un 
acuerdo negociado, dicho dictamen también debe presentarse al Consejo y al 
Parlamento Europeo. 
 (19) A fin de garantizar que el acuerdo negociado no constituye un obstáculo 
para la ejecución de la política exterior comunitaria en materia de cooperación judicial 
en materia civil y mercantil, dicho acuerdo debe prever bien su denuncia total o 
parcial, cuando se celebre un acuerdo posterior entre la Comunidad o entre esta y sus 
Estados miembros, por una parte, y el mismo tercer país, por otra, sobre la misma 
materia, bien la sustitución directa de las disposiciones correspondientes del acuerdo 
por las disposiciones de ese acuerdo posterior. 
 (20) Deben establecerse medidas transitorias que contemplen aquellas 
situaciones en las que, en el momento de la entrada en vigor del presente Reglamento, 
un Estado miembro ya haya iniciado el proceso de negociación de un acuerdo con un 
tercer país, o haya concluido las negociaciones pero todavía no haya expresado su 
consentimiento para quedar vinculado por el acuerdo. 
 (21) Para garantizar que se ha adquirido suficiente experiencia en la aplicación 
del presente Reglamento, la Comisión no debe presentar un informe sobre tal 
aplicación antes de que hayan transcurrido ocho años desde su adopción. En este 
informe, y en el ejercicio de sus prerrogativas, la Comisión debe confirmar el carácter 
transitorio del presente Reglamento o examinar si ha de ser sustituido por un nuevo 
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reglamento que cubra las mismas materias o incluya asimismo materias específicas 
que sean competencia exclusiva de la Comunidad y se rijan por otros instrumentos 
comunitarios. 
______________________________ 
( 1 ) DO L 145 de 31.5.2001, p. 43. 

  
 (22) Si el informe presentado por la Comisión confirma el carácter temporal del 
presente Reglamento, los Estados miembros deben todavía poder notificar a la 
Comisión, después de la presentación del informe, las negociaciones en curso o ya 
anunciadas con vistas a la obtención de autorización para el inicio de negociaciones 
oficiales. 
 (23) De conformidad con el principio de proporcionalidad enunciado en el 
artículo 5 del Tratado, el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar 
su objetivo. 
 (24) De conformidad con el artículo 3 del Protocolo sobre la posición del Reino 
Unido y de Irlanda, anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea, el Reino Unido e Irlanda han notificado su deseo de participar en 
la adopción y aplicación del presente Reglamento. 
 (25) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición de 
Dinamarca anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea, Dinamarca no participa en la adopción del presente Reglamento 
y, por tanto, no está vinculada por este ni sujeta a su aplicación. 
 
HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
 
Artículo 1 Objeto y ámbito de aplicación 
 1. El presente Reglamento establece un procedimiento con objeto de autorizar 
a un Estado miembro a modificar un acuerdo existente o a negociar y celebrar un 
nuevo acuerdo con un tercer país, en las condiciones establecidas en el presente 
Reglamento. 
 Este procedimiento se aplicará sin perjuicio de las competencias respectivas de 
la Comunidad y de los Estados miembros. 
 2. El presente Reglamento se aplicará a los acuerdos relativos a materias que 
estén reguladas, total o parcialmente, en el Reglamento (CE) n o 2201/2003 del 
Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y 
la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad 
parental ( 1 ) y en el Reglamento (CE) n o 4/2009 del Consejo, de 18 de diciembre de 
2008, relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las 
resoluciones y la cooperación en materia de obligaciones de alimentos ( 2 ), en la 
medida en que dichas materias sean competencia exclusiva de la Comunidad. 
 3. El presente Reglamento no se aplicará cuando la Comunidad ya haya 
celebrado con el tercer país de que se trate un acuerdo sobre las mismas materias. 
  
Artículo 2 Definiciones 
 1. A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por «acuerdo»: 
a) un acuerdo bilateral entre un Estado miembro y un tercer país; 
b) los acuerdos regionales a que se refiere el artículo 59, apartado 2, letra a), del 
Reglamento (CE) n o 2201/2003, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 59, 
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apartado 2, letra c), y apartado 3, de dicho Reglamento y en el artículo 69, apartado 3, 
del Reglamento (CE) n o 4/2009. 
 2. En el contexto de los acuerdos regionales a que se refiere el apartado 1, letra 
b), cualquier referencia hecha en el presente Reglamento a un Estado miembro o a un 
tercer país se entenderá hecha a los Estados miembros o a los terceros países de que 
se trate, respectivamente. 
 
Artículo 3 Notificación a la Comisión 
 1. Cuando un Estado miembro tenga intención de iniciar negociaciones para 
modificar un acuerdo ya existente o celebrar un nuevo acuerdo que entre en el ámbito 
de aplicación del presente Reglamento, notificará por escrito su intención a la 
Comisión tan pronto como sea posible antes del inicio previsto de las negociaciones 
oficiales. 
 2. La notificación incluirá, según proceda, una copia del acuerdo existente, del 
proyecto del acuerdo o del proyecto de la propuesta, así como cualquier otra 
documentación pertinente. 
 El Estado miembro describirá el objeto de las negociaciones y especificará las 
materias que vayan a tratarse en el acuerdo previsto o las disposiciones del acuerdo 
existente que se pretenda modificar. El Estado miembro podrá proporcionar cualquier 
otra información adicional. 
 
Artículo 4 Evaluación por parte de la Comisión 
 1. Una vez recibida la notificación a que se refiere el artículo 3, la Comisión 
evaluará si el Estado miembro puede iniciar negociaciones oficiales. 
 2. Al realizar dicha evaluación, la Comisión comprobará en primer lugar si está 
expresamente previsto en los próximos 24 meses cualquier mandato de negociación 
pertinente con vistas a la celebración de un acuerdo comunitario con el tercer país de 
que se trate. De no ser así, la Comisión evaluará si se cumplen todas las condiciones 
siguientes: 
______________________________ 
(1) DO L 338 de 23.12.2003, p. 1. 
(2) DO L 7 de 10.1.2009, p. 1. 
 

 a) que el Estado miembro de que se trate haya facilitado información que 
muestre su interés particular en celebrar el acuerdo debido a vínculos económicos, 
geográficos, culturales, históricos, sociales o políticos que le unen al tercer país de que 
se trate; 
 b) que, a la luz de la información facilitada por el Estado miembro, quepa 
considerar que el acuerdo previsto no privará de eficacia al Derecho comunitario ni 
socavará el buen funcionamiento del sistema por él establecido; c) que el acuerdo 
previsto no atente contra el objeto y la finalidad de la política de relaciones exteriores 
de la Comunidad que esta haya decidido. 
 3. Si la información facilitada por el Estado miembro no es suficiente a efectos 
de la evaluación, la Comisión podrá solicitar información adicional. 
 
Artículo 5 Autorización para iniciar negociaciones oficiales 
 
 1. Si el acuerdo previsto cumple las condiciones establecidas en el artículo 4, 
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apartado 2, la Comisión, en los 90 días siguientes a la recepción de la notificación a que 
se refiere el artículo 3, adoptará una decisión motivada sobre la solicitud del Estado 
miembro por la que se autorice a este a iniciar negociaciones oficiales sobre dicho 
acuerdo. 
 En caso necesario, la Comisión podrá proponer unas directrices de negociación, 
así como pedir la inclusión de determinadas cláusulas en el acuerdo previsto. 
 2. El acuerdo previsto contendrá una cláusula que disponga: 
 a) la denuncia total o parcial del acuerdo en caso de celebración de un acuerdo 
posterior entre la Comunidad, o la Comunidad y sus Estados miembros, por una parte, 
y el mismo tercer país, por otra, sobre la misma materia, o 
 b) la sustitución directa de las disposiciones pertinentes del acuerdo por las 
disposiciones de un acuerdo celebrado posteriormente entre la Comunidad, o la 
Comunidad y sus Estados miembros, por una parte, y el mismo tercer país, por otra, 
sobre la misma materia. 
 La cláusula a que se refiere el párrafo primero, letra a), se debería redactar en 
los siguientes términos: « (nombre del Estado o Estados miembros) denunciará (n) 
total o parcialmente el presente Acuerdo en el momento en que la Comunidad 
Europea, o la Comunidad Europea y sus Estados miembros, celebre (n) un acuerdo con 
(nombre del tercer o terceros países) sobre las mismas materias de justicia civil que las 
reguladas por el presente Acuerdo». 
 La cláusula a que se refiere el párrafo primero, letra b), se debería redactar en 
los siguientes términos: «El presente Acuerdo o algunas de sus disposiciones dejarán 
de ser aplicables el día en que entre en vigor un acuerdo entre la Comunidad Europea, 
o la Comunidad y sus Estados miembros, por una parte, y (nombre del tercer o 
terceros países), por otra, sobre las materias reguladas por este último.». 
 
Artículo 6 Denegación de la autorización para iniciar las negociaciones formales 
 
 1. Cuando, a la luz de la evaluación a que se refiere el artículo 4, la Comisión 
prevea no autorizar el inicio de negociaciones oficiales sobre el acuerdo previsto, 
remitirá un dictamen al Estado miembro de que se trate en los 90 días siguientes a la 
recepción de la notificación a que se refiere el artículo 3. 
 2. En los 30 días siguientes a la recepción del dictamen de la Comisión, el 
Estado miembro de que se trate podrá solicitar a la Comisión que inicie conversaciones 
con vistas a encontrar una solución. 
 3. Si el Estado miembro de que se trate no solicita a la Comisión que inicie 
conversaciones en el plazo establecido en el apartado 2, esta adoptará una decisión 
motivada sobre la solicitud del Estado miembro en los 130 días siguientes a la 
recepción de la notificación a que se refiere el artículo 3. 
 4. Si se inician conversaciones en el sentido del apartado 2, la Comisión 
adoptará una decisión motivada sobre la solicitud del Estado miembro en los 30 días 
siguientes a la finalización de las conversaciones. 
 
Artículo 7 Participación de la Comisión en las negociaciones 
 La Comisión podrá participar en calidad de observadora en las negociaciones 
entre el Estado miembro y el tercer país en lo que respecta a las materias que estén 
incluidas en el ámbito del presente Reglamento. Si la Comisión no participase en 
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calidad de observadora, será informada del curso y los resultados de las negociaciones 
a lo largo de sus diferentes etapas. 
 
Artículo 8 Autorización para celebrar el acuerdo 
 1. Antes de firmar el acuerdo negociado, el Estado miembro de que se trate 
notificará a la Comisión el resultado final de las negociaciones y le transmitirá el texto 
del acuerdo. 
 2. Una vez recibida esta notificación, la Comisión evaluará si el acuerdo 
negociado: 
 a) cumple las condiciones establecidas en el artículo 4, apartado 2, letra b); 
 b) cumple la condición establecida en el artículo 4, apartado 2, letra c), en la 
medida en que se den circunstancias nuevas y excepcionales respecto de tal condición, 
y 
 c) cumple el requisito en virtud del artículo 5, apartado 2. 
 3. Si el acuerdo fruto de las negociaciones cumple los requisitos a los que se 
hace referencia en el apartado 2, la Comisión autorizará al Estado miembro a 
celebrarlo. 
 
Artículo 9 Denegación de la autorización para celebrar un acuerdo 
 1. Cuando, a la luz de la evaluación a que se refiere el artículo 7, apartado 2, la 
Comisión prevea no autorizar la celebración del acuerdo negociado, remitirá un 
dictamen al Estado miembro de que se trate, así como al Consejo y al Parlamento 
Europeo, en los 90 días siguientes a la recepción de la notificación a que se refiere el 
artículo 7, apartado 1. 
 2. En los 30 días siguientes a la recepción del dictamen de la Comisión, el 
Estado miembro de que se trate podrá solicitarle que inicie conversaciones con vistas a 
encontrar una solución. 
 3. Si el Estado miembro de que se trate no solicita a la Comisión que inicie 
conversaciones en el plazo establecido en el apartado 2, esta adoptará una decisión 
motivada sobre la solicitud del Estado miembro en los 130 días siguientes a la 
recepción de la notificación a que se refiere el artículo 8, apartado 1. 
 4. Si se inician las conversaciones a que se refiere el apartado 2, la Comisión 
adoptará una decisión motivada sobre la solicitud del Estado miembro en los 30 días 
siguientes a la finalización de las conversaciones. 
 5. La Comisión notificará su decisión al Consejo y al Parlamento Europeo en los 
30 días siguientes a su adopción. 
 
Artículo 10 Confidencialidad 
 Al facilitar información a la Comisión con arreglo al artículo 3, al artículo 4, 
apartado 3, y al artículo 8, el Estado miembro podrá indicar si parte de esa información 
debe considerarse confidencial y si la información facilitada puede compartirse con 
otros Estados miembros. 
 
Artículo 11 Facilitación de información a los Estados miembros 
 La Comisión transmitirá a los Estados miembros todas las notificaciones 
recibidas con arreglo a los artículos 3 y 8 y, en caso necesario, la documentación 
adjunta a estas, así como todas sus decisiones motivadas en virtud de los artículos 5, 6, 
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8 y 9, a reserva de los requisitos de confidencialidad. 
 
Artículo 12 Disposiciones transitorias 
 1. Si, en la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento, un Estado 
miembro ya hubiera iniciado el proceso de negociación de un acuerdo con un tercer 
país, serán aplicables los artículos 3 a 11. 
Si las negociaciones se encuentran en una fase que lo permita, la Comisión podrá 
proponer directrices de negociación o pedir la inclusión de determinadas cláusulas, tal 
como se establece en el artículo 5, apartado 1, párrafo segundo, y apartado 2, 
respectivamente. 
 2. Si, en la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento, un Estado 
miembro ya hubiera concluido las negociaciones pero todavía no hubiera celebrado el 
acuerdo, serán aplicables el artículo 3, el artículo 8, apartados 2 a 4, y el artículo 9. 
 
Artículo 13 Examen 
 1. No antes del 7 de julio de 2017, la Comisión presentará al Parlamento 
Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo un informe sobre la 
aplicación del presente Reglamento. 
 2. Dicho informe deberá: 
 a) confirmar que es oportuno que el presente Reglamento caduque en la fecha 
determinada con arreglo al artículo 14, apartado 1, o bien 
 b) recomendar que el presente Reglamento sea sustituido a partir de esa fecha 
por un nuevo reglamento. 
 3. En caso de que dicho informe recomiende la sustitución del presente 
Reglamento conforme a lo dispuesto en el apartado 2, letra b), deberá ir acompañado 
de la oportuna propuesta legislativa. 
 
Artículo 14 Expiración 
 1. El presente Reglamento expirará a los tres años de la presentación por la 
Comisión del informe a que se refiere el artículo 13. 
El plazo de tres años a que se refiere el párrafo primero empezará a contar a partir del 
primer día del mes siguiente a la fecha de la presentación del informe al Parlamento 
Europeo o al Consejo efectuada en último lugar. 
 2. No obstante la expiración del presente Reglamento en la fecha determinada 
con arreglo al apartado 1, se permitirá que prosigan y finalicen de conformidad con el 
presente Reglamento todas las negociaciones iniciadas en curso en esa fecha que haya 
iniciado un Estado miembro con arreglo a él. 
 
Artículo 15 Entrada en vigor 
 El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el Diario Oficial de la Unión Europea. 
 El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y 
directamente aplicable en los Estados miembros de conformidad con el Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea. 
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Hecho en Bruselas, el 7 de julio de 2009. 
Por el Consejo 
El Presidente 
A. BORG 

- - - - 
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330. Reglamento (CE) 662/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de julio 
de 2009 por el que se establece un procedimiento para la negociación y celebración 
de acuerdos entre Estados miembros y terceros países sobre materias específicas en 
relación con la ley aplicable a las obligaciones contractuales y extracontractuales 
 
FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 200 de 31 de julio de 2009. 
- Link = http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=DOUE-L-2009-81356 
 

 
EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
  
 Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su 
artículo 61, letra c), su artículo 65 y su artículo 67, apartado 5, 
 Vista la propuesta de la Comisión, 
 De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado 
(1), 
 Considerando lo siguiente: 
 
 (1) El título IV de la tercera parte del Tratado constituye la base jurídica para la 
adopción de legislación comunitaria en el ámbito de la cooperación judicial en materia 
civil. 
 (2) La cooperación judicial en materia civil entre los Estados miembros y 
terceros países se ha regido tradicionalmente por acuerdos entre los Estados 
miembros y terceros países. 
Estos acuerdos, que son numerosos, reflejan a menudo vínculos especiales entre un 
Estado miembro y un tercer país y tienen por objeto proporcionar un marco jurídico 
adecuado a las necesidades específicas de las partes interesadas. 
 (3) El artículo 307 del Tratado exige que los Estados miembros recurran a todos 
los medios apropiados para eliminar cualquier incompatibilidad entre el acervo 
comunitario y los acuerdos internacionales celebrados entre Estados miembros y 
terceros países, lo que puede implicar la necesidad de renegociar tales acuerdos. 
 (4) Para proporcionar un marco jurídico adecuado a las necesidades de un 
determinado Estado miembro en sus relaciones con un tercer país, puede que también 
exista una necesidad manifiesta de celebrar nuevos acuerdos con terceros países sobre 
materias relacionadas con la justicia civil que estén incluidas en el ámbito de aplicación 
del título IV de la tercera parte del Tratado. 
 (5) En su Dictamen 1/03, de 7 de febrero de 2006, relativo a la celebración del 
nuevo Convenio de Lugano, el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas 
confirmó que la Comunidad ha adquirido competencia exclusiva para celebrar un 
acuerdo internacional como el Convenio de Lugano con terceros países sobre materias 
que afectan a las normas establecidas en el Reglamento (CE) no 44/2001 del Consejo, 
de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la 
ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil ( 2 ) (Bruselas I). 
 (6) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 300 del Tratado, 
corresponde a la Comunidad celebrar acuerdos entre la Comunidad y terceros países 
en materias que sean competencia exclusiva de la Comunidad. 
 (7) El artículo 10 del Tratado exige que los Estados miembros faciliten el 
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cumplimiento de la misión de la Comunidad y se abstengan de todas aquellas medidas 
que puedan poner en peligro la realización de los fines del Tratado. 
 Esta obligación de cooperación leal es de aplicación general y no depende de si 
la competencia de la Comunidad es o no exclusiva. 
 (8) En relación con los acuerdos con terceros países sobre determinadas 
materias de justicia civil que sean competencia exclusiva de la Comunidad, debe 
establecerse un procedimiento coherente y transparente para autorizar a un Estado 
miembro a modificar un acuerdo existente o a negociar y celebrar un nuevo acuerdo, 
en particular cuando la propia Comunidad no haya manifestado su intención de ejercer 
su competencia externa para celebrar un acuerdo mediante un mandato de 
negociación ya existente o previsto. Este procedimiento debe aplicarse sin perjuicio de 
la competencia exclusiva de la Comunidad y de las disposiciones de los artículos 300 y 
307 del Tratado. Debe considerarse una medida excepcional y tenercarácter temporal 
y alcance limitado. 
 (9) El presente Reglamento no debe aplicarse si la Comunidad ya ha celebrado 
con el tercer país de que se trate un acuerdo sobre la misma materia. Únicamente 
debe considerarse que dos acuerdos tratan sobre la misma materia cuando regulen en 
cuanto al fondo las mismas cuestiones jurídicas concretas. No debe considerarse que 
abordan una misma materia aquellas disposiciones que se limiten a una declaración 
general de intenciones de cooperar respecto a dichas cuestiones. 
____________________ 
( 1 ) Dictamen del Parlamento Europeo de 7 de mayo de 2009 (no publicado aún en el Diario Oficial) y Decisión del Consejo de 7 de 
julio de 2009. 
( 2 ) DO L 12 de 16.1.2001, p. 1.  
 

 (10) Excepcionalmente, el presente Reglamento debe aplicarse también a 
algunos acuerdos regionales entre unos pocos Estados miembros y unos pocos 
terceros países, por ejemplo, dos o tres, destinados a abordar situaciones locales y que 
no están abiertos a la adhesión de otros Estados. 
 (11) A fin de garantizar que un acuerdo previsto por un Estado miembro no 
priva de eficacia al Derecho comunitario ni socava el buen funcionamiento del sistema 
por él establecido, o que no atenta contra la política de relaciones exteriores de la 
Comunidad que esta haya decidido, el Estado miembro de que se trate debe notificar a 
la Comisión sus intenciones con vistas a obtener la autorización tanto para iniciar o 
continuar negociaciones oficiales sobre un acuerdo, como para celebrar un acuerdo. 
Tal notificación debe efectuarse por carta o en soporte electrónico. Debe contener 
toda la información y la documentación pertinentes que permitan a la Comisión 
evaluar el impacto previsto del resultado de las negociaciones sobre el Derecho 
comunitario. 
 (12) Debe evaluarse si existe un interés suficiente para la Comunidad en 
celebrar un acuerdo bilateral entre esta y el tercer país de que se trate o, cuando 
proceda, en sustituir un acuerdo bilateral existente entre un Estado miembro y un 
tercer país por un acuerdo de la Comunidad. Para ello, todos los Estados miembros 
debe ser informados de cualquier notificación recibida por la Comisión relativa a un 
acuerdo que un Estado miembro tenga intención de celebrar, con el fin de permitirles 
manifestar su interés asociándose a la iniciativa del Estado miembro que realice la 
notificación. Si de dicho intercambio de información resultase un interés suficiente 
para la Comunidad, la Comisión debe considerar la posibilidad de proponer un 
mandato de negociación con vistas a la celebración de un acuerdo entre la Comunidad 



 677 

y el tercer país de que se trate. 
 (13) Si la Comisión solicita información adicional de un Estado miembro en 
relación con su evaluación en cuanto a si dicho Estado miembro debe ser autorizado 
para iniciar negociaciones con un tercer país, dicha solicitud no debe afectar a los 
plazos en los que la Comisión debe adoptar una decisión motivada sobre la solicitud de 
dicho Estado miembro. 
 (14) Cuando autorice el inicio de negociaciones oficiales, la Comisión debe 
poder proponer, de ser necesario, directrices de negociación o pedir la inclusión de 
determinadas cláusulas en el acuerdo previsto. Durante las distintas fases de las 
negociaciones debe mantenerse plenamente informada a la Comisión en la medida en 
que las materias tratadas correspondan al ámbito de aplicación del presente 
Reglamento y debe autorizarse su participación en calidad de observadora en las 
negociaciones relativas a estas materias. 
 (15) Cuando notifiquen a la Comisión su intención de iniciar negociaciones con 
un tercer país, solo debe exigirse a los Estados miembros que le comuniquen los 
elementos pertinentes para la evaluación que aquella ha de llevar a cabo. La 
autorización de la Comisión y cualquier posible directriz de negociación o, en su caso, 
la negativa de la Comisión, deben referirse únicamente a materias que correspondan 
al ámbito de aplicación del presente Reglamento. 
 (16) Se debe informar a todos los Estados miembros de cualquier notificación 
dirigida a la Comisión sobre los acuerdos previstos o negociados, así como de toda 
decisión motivada adoptada por la Comisión en el marco del presente Reglamento. No 
obstante, dicha información debe cumplir plenamente los posibles requisitos de 
confidencialidad. 
 (17) El Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión deben velar por que 
cualquier información declarada confidencial se trate conforme al Reglamento (CE) no 
1049/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al 
acceso del público a los documentos del Parlamento Europeo, del Consejo y de la 
Comisión ( 1 ). 
 (18) Cuando, sobre la base de su evaluación, prevea no autorizar el inicio de 
negociaciones oficiales o la celebración de un acuerdo negociado, la Comisión, antes 
de adoptar su decisión motivada, debe emitir un dictamen a la atención del Estado 
miembro interesado. En caso denegación de la autorización para celebrar un acuerdo 
negociado, dicho dictamen también debe presentarse al Parlamento Europeo y al 
Consejo. 
 (19) A fin de garantizar que el acuerdo negociado no constituye un obstáculo 
para la ejecución de la política exterior comunitaria sobre cooperación judicial en 
materia civil y mercantil, dicho acuerdo debe prever bien su denuncia total o parcial, 
cuando se celebre un acuerdo posterior entre la Comunidad, o entre esta y sus Estados 
miembros, por una parte, y el mismo tercer país, por otra, sobre la misma materia, 
bien la sustitución directa de las disposiciones correspondientes del acuerdo por las 
disposiciones de ese acuerdo posterior. 
 (20) Deben establecerse medidas transitorias que contemplen aquellas 
situaciones en las que, en el momento de la entrada en vigor del presente Reglamento, 
un Estado miembro ya haya iniciado el proceso de negociación de un acuerdo con un 
tercer país, o haya concluido las negociaciones pero todavía no haya expresado su 
consentimiento para quedar vinculado por el acuerdo. 
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______________________ 
( 1 ) DO L 145 de 31.5.2001, p. 43. 
 

 (21) Para garantizar que se ha adquirido suficiente experiencia en la aplicación 
del presente Reglamento, la Comisión no debe presentar un informe sobre tal 
aplicación antes de que hayan transcurrido ocho años desde su adopción. En este 
informe, y en el ejercicio de sus prerrogativas, la Comisión debe confirmar el carácter 
temporal del presente Reglamento o examinar si ha de ser sustituido por un nuevo 
reglamento que cubra las mismas materias o incluya asimismo materias específicas 
que sean competencia exclusiva de la Comunidad y se rijan por otros instrumentos 
comunitarios que se mencionan en el considerando 5. 
 (22) Si el informe presentado por la Comisión confirma el carácter temporal del 
presente Reglamento, los Estados miembros deben todavía poder notificar a la 
Comisión, después de la presentación del informe, las negociaciones en curso o ya 
anunciadas con vistas a la obtención de autorización para el inicio de negociaciones 
oficiales. 
 (23) De conformidad con el principio de proporcionalidad enunciado en el 
artículo 5 del Tratado, el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar 
su objetivo. 
 (24) De conformidad con el artículo 3 del Protocolo sobre la posición del Reino 
Unido y de Irlanda, anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea, el Reino Unido e Irlanda han notificado su deseo de participar en 
la adopción y aplicación del presente Reglamento. 
 (25) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición de 
Dinamarca anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea, Dinamarca no participa en la adopción del presente Reglamento 
y, por tanto, no está vinculada por este ni sujeta a su aplicación. 
 
HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
 
Artículo 1 Objeto y ámbito de aplicación 
 
 1. El presente Reglamento establece un procedimiento con objeto de autorizar 
a un Estado miembro a modificar un acuerdo existente o a negociar y celebrar un 
nuevo acuerdo con un tercer país, en las condiciones establecidas en el presente 
Reglamento. 
Este procedimiento se aplicará sin perjuicio de las competencias respectivas de la 
Comunidad y de los Estados miembros. 
 2. El presente Reglamento se aplicará a los acuerdos relativos a materias 
particulares que entren, total o parcialmente, en el ámbito de aplicación del 
Reglamento (CE) n o 593/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio 
de 2008, sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales (Roma I) ( 1 ), y del 
Reglamento (CE) n o 864/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 
2007, relativo a la ley aplicable a las obligaciones extracontractuales (Roma II) ( 2 ). 
 3. El presente Reglamento no se aplicará cuando la Comunidad ya haya 
celebrado un acuerdo con el tercer país de que se trate sobre las mismas materias. 
 
Artículo 2 Definiciones 
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 1. A efectos del presente Reglamento, se entenderá por «acuerdo»: 
 a) un acuerdo bilateral entre un Estado miembro y un tercer país; 
 b) un acuerdo regional entre un número limitado de Estados miembros y de 
terceros países vecinos de estos Estados miembros que tenga por objeto atender a 
situaciones locales y que no esté abierto a la adhesión de otros Estados. 
 2. En el contexto de los acuerdos regionales a que se refiere el apartado 1, letra 
b), cualquier referencia hecha en el presente Reglamento a un Estado miembro o a un 
tercer país se entenderá hecha a los Estados miembros o a los terceros países de que 
se trate, respectivamente. 
 
Artículo 3 Notificación a la Comisión 
 1. Cuando un Estado miembro tenga intención de iniciar negociaciones para 
modificar un acuerdo ya existente o celebrar un nuevo acuerdo que entre en el ámbito 
de aplicación del presente Reglamento, notificará por escrito su intención a la 
Comisión tan pronto como sea posible antes del inicio previsto de las negociaciones 
oficiales. 
 2. La notificación incluirá, según proceda, una copia del acuerdo existente, del 
proyecto del acuerdo o del proyecto de la propuesta, así como cualquier otra 
documentación pertinente. 
 El Estado miembro describirá el objeto de las negociaciones y especificará las 
materias que vayan a tratarse en el acuerdo previsto o las disposiciones del acuerdo 
existente que se pretenda modificar. El Estado miembro podrá proporcionar cualquier 
otra información adicional. 
__________________________ 
( 1 ) DO L 177 de 4.7.2008, p. 6. 
( 2 ) DO L 199 de 31.7.2007, p. 40. 
 

Artículo 4 Evaluación de la Comisión 
 1. Una vez recibida la notificación a que se refiere el artículo 3, la Comisión 
evaluará si el Estado miembro puede iniciar negociaciones oficiales. 
 2. Al realizar dicha evaluación, la Comisión comprobará en primer lugar si está 
expresamente previsto en los próximos veinticuatro meses cualquier mandato de 
negociación pertinente con vistas a la celebración de un acuerdo comunitario sobre la 
misma materia con el tercer país de que se trate. De no ser así, la Comisión evaluará si 
se cumplen todas las condiciones siguientes: 
a) que el Estado miembro de que se trate haya facilitado información que muestre su 
interés particular en celebrar el acuerdo debido a vínculos económicos, geográficos, 
culturales, históricos, sociales o políticos que le unen al tercer país de que se trate; 
b) que, a la luz de la información facilitada por el Estado miembro, quepa considerar 
que el acuerdo previsto no privará de eficacia al Derecho comunitario ni socavará el 
buen funcionamiento del sistema por él establecido, y 
c) que el acuerdo previsto no atente contra el objeto y la finalidad de la política de 
relaciones exteriores de la Comunidad que esta haya decidido. 
 3. Si la información facilitada por el Estado miembro no es suficiente a efectos 
de la evaluación, la Comisión podrá solicitar información adicional. 
 
Artículo 5 Autorización para iniciar negociaciones oficiales 
 1. Si el acuerdo previsto cumple las condiciones establecidas en el artículo 4, 
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apartado 2, la Comisión, en los 90 días siguientes a la recepción de la notificación a que 
se refiere el artículo 3, adoptará una decisión motivada sobre la solicitud del Estado 
miembro por la que se autorice a este a iniciar negociaciones oficiales sobre dicho 
acuerdo. 
 En caso necesario, la Comisión podrá proponer unas directrices de negociación, 
así como pedir la inclusión de determinadas cláusulas en el acuerdo previsto. 
 2. El acuerdo previsto contendrá una cláusula que disponga: 
 a) la denuncia total o parcial del acuerdo en caso de celebración de un acuerdo 
posterior entre la Comunidad, o la Comunidad y sus Estados miembros, por una parte, 
y el mismo tercer país, por otra parte, sobre la misma materia, o 
 b) la sustitución directa de las disposiciones pertinentes del acuerdo por las 
disposiciones de un acuerdo celebrado posteriormente entre la Comunidad o la 
Comunidad y sus Estados miembros, por una parte, y el mismo tercer país, por otra 
parte, sobre la misma materia. 
 La cláusula a que se refiere el párrafo primero, letra a), se debería redactar en 
los siguientes términos: 
 « (nombre del Estado o Estados miembros) denunciará (n) total o parcialmente 
el presente Acuerdo en el momento en que la Comunidad Europea, o la Comunidad 
Europea y sus Estados miembros, celebre (n) un acuerdo con (nombre del tercer o 
terceros países) sobre las mismas materias de justicia civil que las reguladas por el 
presente Acuerdo.». 
 La cláusula a que se refiere el párrafo primero, letra b), se debería redactar en 
los siguientes términos: 
 «El presente Acuerdo o algunas de sus disposiciones dejarán de ser aplicables el 
día en que entre en vigor un acuerdo entre la Comunidad Europea, o la Comunidad 
Europea y sus Estados miembros, por una parte, y (nombre del tercer o terceros 
países), por otra, sobre las materias reguladas por este último.». 
 
Artículo 6 Denegación de la autorización para iniciar las negociaciones oficiales 
 1. Cuando, a la luz de la evaluación a que se refiere el artículo 4, la Comisión 
prevea no autorizar el inicio de negociaciones oficiales sobre el acuerdo previsto, 
remitirá un dictamen al Estado miembro de que se trate en los 90 días siguientes a la 
recepción de la notificación a que se refiere el artículo 3. 
 2. En los 30 días siguientes a la recepción del dictamen de la Comisión, el 
Estado miembro de que se trate podrá solicitar a la Comisión que inicie conversaciones 
con vistas a encontrar una solución. 
 3. Si el Estado miembro de que se trate no solicita a la Comisión que inicie 
conversaciones en el plazo establecido en el apartado 2, esta adoptará una decisión 
motivada sobre la solicitud del Estado miembro en los 130 días siguientes a la 
recepción de la notificación a que se refiere el artículo 3. 
 4. Si se inician las conversaciones a que se refiere el apartado 2, la Comisión 
adoptará una decisión motivada sobre la solicitud del Estado miembro en los 30 días 
siguientes a la finalización de las conversaciones. 
 
Artículo 7 Participación de la Comisión en las negociaciones 
 La Comisión podrá participar en calidad de observadora en las negociaciones 
entre el Estado miembro y el tercer país en lo que respecta a las materias que estén 
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incluidas en el ámbito del presente Reglamento. Si la Comisión no participase en 
calidad de observadora, será informada del curso y los resultados de las negociaciones 
a lo largo de sus diferentes etapas. 
 
Artículo 8 Autorización para celebrar el acuerdo 
 1. Antes de firmar el acuerdo negociado, el Estado miembro de que se trate 
notificará a la Comisión el resultado de las negociaciones y le transmitirá el texto del 
acuerdo. 
 2. Tras recibir esta notificación, la Comisión evaluará si el acuerdo negociado: 
 a) cumple las condiciones establecidas en el artículo 4, apartado 2, letra b); 
 b) cumple las condiciones establecidas en el artículo 4, apartado 2, letra c), en 
la medida en que se den circunstancias nuevas y excepcionales respecto de tal 
condición, y 
 c) cumple el requisito en virtud del artículo 5, apartado 2. 
 3. Si el acuerdo negociado cumple las condiciones y requisitos a que se refiere 
el apartado 2, la Comisión, en los 90 días siguientes a la recepción de la notificación a 
que se refiere el apartado 1, adoptará una decisión motivada sobre la solicitud del 
Estado miembro por la que se autorice a este a celebrar dicho acuerdo. 
 
Artículo 9 Denegación de la autorización para celebrar un acuerdo 
 1. Cuando, a la luz de la evaluación a que se refiere el artículo 8, apartado 2, la 
Comisión prevea no autorizar la celebración del acuerdo negociado, remitirá un 
dictamen al Estado miembro de que se trate, así como al Parlamento Europeo y al 
Consejo en los 90 días siguientes a la recepción de la notificación a que se refiere el 
artículo 8, apartado 1. 
 2. En los 30 días siguientes a la transmisión del dictamen de la Comisión, el 
Estado miembro de que se trate podrá pedir a la que inicie conversaciones con vistas a 
encontrar una solución. 
 3. Si el Estado miembro de que se trate no solicita a la Comisión que inicie 
conversaciones en el plazo establecido en el apartado 2, esta adoptará una decisión 
motivada sobre la solicitud del Estado miembro en los 130 días siguientes a la 
recepción de la notificación a que se refiere el artículo 8, apartado 1. 
 4. Si se inician conversaciones en el sentido del apartado 2, la Comisión 
adoptará una decisión motivada sobre la solicitud del Estado miembro en los 30 días 
siguientes a la finalización de las conversaciones. 
 5. La Comisión notificará su decisión al Parlamento Europeo y al Consejo en los 
30 días siguientes a su adopción. 
 
Artículo 10 Confidencialidad 
 Al facilitar información a la Comisión con arreglo al artículo 3, al artículo 4, 
apartado 3, y al artículo 8, el Estado miembro podrá indicar si parte de esa información 
debe considerarse confidencial y si la información facilitada puede compartirse con 
otros Estados miembros. 
 
Artículo 11 Información a los Estados miembros 
 La Comisión transmitirá a los Estados miembros todas las notificaciones 
recibidas con arreglo a los artículos 3 y 8 y, en caso necesario, la documentación 
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adjunta a estas, así como todas sus decisiones motivadas en virtud de los artículos 5, 6, 
8 y 9,a reserva de los requisitos de confidencialidad. 
 
Artículo 12 Disposiciones transitorias 
 1. Si, en la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento, un Estado 
miembro ya hubiera iniciado el proceso de negociación de un acuerdo con un tercer 
país, serán aplicables los artículos 3 a 11. 
 Si las negociaciones se encuentran en una fase que lo permita, la Comisión 
podrá proponer directrices de negociación o pedir la inclusión de determinadas 
cláusulas, tal como se establece en el artículo 5, apartado 1, párrafo segundo, y, 
apartado 2. 
 2. Si, en la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento, un Estado 
miembro ya hubiera concluido las negociaciones pero todavía no hubiera celebrado el 
acuerdo, serán aplicables el artículo 3, el artículo 8, apartados 2 a 4, y el artículo 9. 
 
Artículo 13 Reexamen 
 1. No antes del 13 de julio de 2017, la Comisión presentará al Parlamento 
Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social un informe sobre la aplicación del 
presente Reglamento. 
 2. Dicho informe deberá: 
 a) confirmar que es oportuno que el presente Reglamento expire en la fecha 
determinada con arreglo al artículo 14, apartado 1, o 
 b) recomendar que el presente Reglamento sea sustituido a partir de esa fecha 
por un nuevo reglamento. 
 3. En caso de que dicho informe recomiende la sustitución del presente 
Reglamento conforme a lo dispuesto en el apartado 2, letra b), deberá ir acompañado 
de la oportuna propuesta legislativa. 
 
Artículo 14 Expiración 
 1. El presente Reglamento expirará a los tres años de la presentación por la 
Comisión del informe a que se refiere el artículo 13. 
 El plazo de tres años a que se refiere el párrafo primero comenzará a contar a 
partir del primer día del mes siguiente a la fecha de la presentación del informe al 
Parlamento Europeo o al Consejo efectuada en último lugar. 
 2. No obstante la expiración del presente Reglamento en la fecha determinada 
con arreglo al apartado 1, se permitirá que prosigan y finalicen de conformidad con el 
presente Reglamento todas las negociaciones en curso en esa fecha que haya iniciado 
un Estado miembro con arreglo a él. 
 
Artículo 15 Entrada en vigor 
 El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el Diario Oficial de la Unión Europea. 
 El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y 
directamente aplicable en los Estados miembros de conformidad con el Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea. 
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Hecho en Bruselas, el 13 de julio de 2009. 
Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 
H.-G. PÖTTERING 
Por el Consejo 
El Presidente 
E. ERLANDSSON 

- - - - 
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331. Reglamento (UE) 2016/1191 del Parlamento Europeo y del Consejo de 6 de julio 
de 2016 por el que se facilita la libre circulación de los ciudadanos simplificando los 
requisitos de presentación de determinados documentos públicos en la Unión Europea 
y por el que se modifica el Reglamento (UE) n. 1024/2012 (DOUE L 200 de 26 julio 
2017). 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 200 de 26 julio 2016. 
- Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32016R1191&from=ES 
- Observaciones: (i) Vid. arts. 144 y 323 LEC. (ii) Los anexos de este Reglamento pueden obtenerse en el 
texto legal original accesible mediante el link anterior. (iii) Los impresos estándar multilingües 
contemplados en el art. 7.1 R.2016/1191 se adjuntarán a los documentos públicos, se utilizarán como 
ayuda a la traducción y no tendrán valor jurídico autónomo. (iv) Este Reglamento no impide que una 
persona se acoja a otros sistemas aplicables en un Estado miembro en materia de legalización o trámite 
similar. En este sentido vid. Convenio suprimiendo la exigencia de la legalización de los documentos 
públicos extranjeros, hecho en La Haya el 5 octubre 1961 (BOE núm.229 de 25 septiembre 1978). 

___________________________ 

 

 
 
 
REGLAMENTO (UE) 2016/1191 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 6 de 
julio de 2016 (DOUE L 200 de 26 julio 2017) por el que se facilita la libre circulación de 
los ciudadanos simplificando los requisitos de presentación de determinados 
documentos públicos en la Unión Europea y por el que se modifica el Reglamento (UE) 
n. 1024/2012 
 
EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
 
Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 21, 
apartado 2, 
 
Vista la propuesta de la Comisión Europea, 
 
Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 
 
Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1), 
 
De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario (2), 
 
Considerando lo siguiente: 
 
(1) La Unión ha establecido el objetivo de mantener y desarrollar un espacio de 
libertad, seguridad y justicia, sin fronteras interiores, en el que esté garantizada la libre 
circulación de personas. Para garantizar la libre circulación de documentos públicos 
dentro de la Unión y facilitar así la libre circulación de los ciudadanos de la Unión, la 
Unión debe adoptar medidas concretas para simplificar los requisitos administrativos 
existentes para la presentación en un Estado miembro de determinados documentos 
públicos expedidos por las autoridades de otro Estado miembro. 
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(2) Todos los Estados miembros son partes contratantes del Convenio de La Haya de 5 
de octubre de 1961 por el que se suprime la exigencia de legalización para los 
documentos públicos extranjeros (en lo sucesivo, «Convenio sobre la Apostilla»), que 
introdujo un sistema para simplificar la circulación de documentos públicos expedidos 
por otros Estados contratantes de dicho Convenio. 
 
(3) De acuerdo con el principio de confianza mutua, y con objeto de facilitar la libre 
circulación de personas dentro de la Unión, el presente Reglamento debe establecer 
un sistema de mayor simplificación de los trámites administrativos para la circulación 
de determinados documentos públicos y de sus copias certificadas cuando dichos 
documentos públicos y sus copias certificadas los expida la autoridad de un Estado 
miembro para su presentación en otro Estado miembro. 
 
(4) El sistema que establece el presente Reglamento debe entenderse sin perjuicio de 
que las personas puedan seguir acogiéndose, si así lo desean, a otros sistemas por los 
que se exima de legalización o trámite similar a los documentos públicos y que se 
apliquen entre los Estados miembros. En particular, el presente Reglamento ha de 
considerarse un instrumento independiente y autónomo respecto del Convenio sobre 
la Apostilla. 
 
(5) Debe salvaguardarse la coexistencia entre el sistema establecido en el presente 
Reglamento y otros sistemas aplicables entre los Estados miembros. En lo que atañe al 
Convenio sobre la Apostilla, aunque las autoridades de los Estados miembros no han 
de poder exigir una apostilla cuando una persona les presente un documento público 
al que se aplique el presente Reglamento y que haya sido expedido en otro Estado 
miembro, el presente Reglamento no debe impedir que los Estados miembros expidan 
una apostilla cuando una persona decida solicitarla. Asimismo, el presente Reglamento 
no ha de ser óbice para que una persona siga usando en un Estado miembro una 
apostilla expedida en otro. En consecuencia, el Convenio sobre la Apostilla podría 
seguir utilizándose, a instancia de una persona interesada, en la relación entre Estados 
miembros. Cuando una persona solicite una apostilla en un documento público al que 
se aplique el presente Reglamento, las autoridades nacionales expedidoras deben 
emplear los medios adecuados para informar a esa persona de que, con arreglo al 
sistema establecido en el presente Reglamento, ya no es necesaria una apostilla si 
dicha persona pretende presentar el documento en otro Estado miembro. En todo 
caso, los Estados miembros deben facilitar esa información a través de cualquier 
medio adecuado. 
 
(6) El presente Reglamento debe aplicarse a los documentos públicos expedidos por 
las autoridades de un Estado miembro de conformidad con su Derecho nacional y cuyo 
principal objetivo sea establecer uno de los siguientes hechos: el nacimiento, que una 
persona está viva, la defunción, el nombre, el matrimonio (incluidos la capacidad para 
contraer matrimonio y el estado civil), el divorcio, la separación judicial o la anulación 
del matrimonio, la unión de hecho registrada (incluidas la capacidad para inscribirse 
como miembro de una unión de hecho y la condición de miembro de una unión de 
hecho registrada), la cancelación del registro de una unión de hecho, la separación 
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judicial o la anulación de una unión de hecho registrada, la filiación, la adopción, el 
domicilio o la residencia, o la nacionalidad. El presente Reglamento debe aplicarse 
también a los documentos públicos expedidos a una persona por el Estado miembro 
del que esa persona tenga la nacionalidad para certificar que dicha persona no tiene 
antecedentes penales. Además, el presente Reglamento debe aplicarse a los 
documentos públicos cuya presentación pueda exigirse a los ciudadanos de la Unión 
que residen en un Estado miembro del que no tienen la nacionalidad cuando, de 
conformidad con la correspondiente legislación de la Unión, deseen ejercer su derecho 
de sufragio activo y pasivo en las elecciones al Parlamento Europeo o en las elecciones 
municipales del Estado miembro en el que residan. 
 
(7) El presente Reglamento no debe obligar a los Estados miembros a expedir 
documentos públicos que no existan en virtud de su Derecho nacional. 
 
(8) El presente Reglamento debe aplicarse también a las copias certificadas de 
documentos públicos realizadas por una autoridad competente del Estado miembro en 
el que se haya expedido el documento público original. No obstante, no debe aplicarse 
a las copias de copias certificadas. 
 
(9) El presente Reglamento debe aplicarse también a las versiones electrónicas de los 
documentos públicos y a los impresos estándar multilingües que sean aptos para el 
intercambio electrónico. No obstante, cada Estado miembro debe decidir, de 
conformidad con su Derecho nacional, si pueden presentarse documentos públicos e 
impresos estándar multilingües en formato electrónico y en qué condiciones. 
 
(10) El presente Reglamento no debe aplicarse a los pasaportes ni a los documentos de 
identidad expedidos en un Estado miembro, dado que esos documentos no están 
sujetos a legalización o trámite similar cuando se presentan en otro Estado miembro. 
 
(11) El presente Reglamento, y en particular el mecanismo de cooperación 
administrativa que establece, no debe aplicarse a los documentos relativos al estado 
civil expedidos sobre la base de los Convenios pertinentes de la Comisión Internacional 
del Estado Civil (en lo sucesivo, «CIEC»). 
 
(12) Los documentos públicos sobre un cambio de nombre también deben 
considerarse documentos públicos cuya finalidad principal es establecer el nombre de 
una persona. 
 
(13) El concepto de «estado civil» debe interpretarse como la condición de una 
persona de estar casada, separada o no casada, incluidas la de estar soltera, divorciada 
o viuda. 
 
(14) El concepto de «filiación» debe interpretarse en el sentido de la relación jurídica 
entre un hijo y sus padres. 
 
(15) A los efectos del presente Reglamento, los conceptos de «domicilio», «residencia» 
y «nacionalidad» deben interpretarse de conformidad con el Derecho nacional. 
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(16) El concepto de «certificado de antecedentes penales» debe interpretarse en el 
sentido de que se refiere al registro o registros nacionales en los que se inscriben las 
condenas conforme al Derecho nacional. «Condena» debe interpretarse en el sentido 
de que se refiere a toda resolución definitiva de un órgano jurisdiccional penal dictada 
contra una persona física por una infracción penal, en la medida en que tales 
resoluciones se inscriban en el registro de antecedentes penales del Estado miembro 
de condena. 
 
(17) La simplificación de los requisitos para la presentación en un Estado miembro de 
documentos públicos expedidos en otro Estado miembro debe aportar beneficios 
tangibles a los ciudadanos de la Unión. Debido a su diferente naturaleza jurídica, los 
documentos expedidos por particulares deben quedar fuera del ámbito de aplicación 
del presente Reglamento. Los documentos públicos expedidos por autoridades de 
países terceros deben asimismo quedar fuera del ámbito de aplicación del presente 
Reglamento, incluso cuando las autoridades de un Estado miembro ya los hayan 
aceptado como auténticos. La exclusión de los documentos públicos expedidos por las 
autoridades de países terceros debe extenderse a las copias certificadas hechas por las 
autoridades de un Estado miembro de documentos públicos expedidos por las 
autoridades de un país tercero. 
 
(18) El objetivo del presente Reglamento no es modificar el Derecho material de los 
Estados miembros en materia de nacimiento, el hecho de que una persona está viva, 
defunción, nombre, matrimonio (incluidos la capacidad para contraer matrimonio y el 
estado civil), divorcio, separación judicial o anulación del matrimonio, unión de hecho 
registrada (incluidas la capacidad para inscribirse como miembro de una unión de 
hecho y la condición de miembro de una unión de hecho registrada), cancelación del 
registro de una unión de hecho, separación judicial o anulación de una unión de hecho 
registrada, filiación, adopción, domicilio o residencia, nacionalidad, ausencia de 
antecedentes penales, o relativo a documentos públicos cuya presentación pueda 
exigir un Estado miembro a un candidato a las elecciones al Parlamento Europeo o a 
elecciones municipales o a un votante que participe en dichas elecciones que sea 
nacional de dicho Estado miembro. Asimismo, el presente Reglamento no debe afectar 
al reconocimiento en un Estado miembro de los efectos jurídicos relacionados con el 
contenido de un documento público expedido en otro Estado miembro. 
 
(19) A fin de fomentar la libre circulación de los ciudadanos de la Unión, los 
documentos públicos a los que se aplica el presente Reglamento y sus copias 
certificadas deben quedar exentos de toda forma de legalización y trámite similar. 
 
(20) Para facilitar aún más la circulación de documentos públicos entre Estados 
miembros, es preciso simplificar también otros trámites, a saber, el requisito de 
presentar en cada instancia copias certificadas y traducciones de documentos públicos. 
 
(21) Con el objeto de superar las barreras lingüísticas, facilitando así aún más la 
circulación de documentos públicos entre los Estados miembros, deben crearse 
impresos estándar multilingües en cada una de las lenguas oficiales de las instituciones 
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de la Unión para los documentos públicos relativos al nacimiento, al hecho de que una 
persona está viva, a la defunción, al matrimonio (incluidos la capacidad para contraer 
matrimonio y el estado civil), a la unión de hecho registrada (incluidas la capacidad 
para inscribirse como miembro de una unión de hecho y la condición de miembro de 
una unión de hecho registrada), al domicilio o la residencia, y a la ausencia de 
antecedentes penales. 
 
(22) La única finalidad de los impresos estándar multilingües ha de ser facilitar la 
traducción de los documentos públicos a los que se adjuntan. Por consiguiente, dichos 
impresos no deben circular como documentos autónomos entre los Estados 
miembros. No deben tener la misma finalidad ni perseguir los mismos objetivos que 
los extractos o copias literales de actas del registro civil, los extractos plurilingües de 
actas del registro civil, los extractos plurilingües y codificados de actas del registro civil 
o las certificaciones plurilingües y codificadas de actas del registro civil establecidos 
por el Convenio n.o 2 de la CIEC sobre expedición gratuita y exención de legalización 
de copias de certificados de estado civil, el Convenio n.o 16 de la CIEC sobre expedición 
de certificaciones plurilingües de las actas del Registro Civil y el Convenio n.o 34 de la 
CIEC sobre expedición de extractos y certificaciones plurilingües y codificados de actas 
de estado civil. 
 
(23) Los impresos estándar multilingües establecidos en el presente Reglamento deben 
reflejar el contenido de los documentos públicos a los que se adjuntan y eliminar, en la 
medida de lo posible, la necesidad de traducir esos documentos públicos. No obstante, 
en el caso de una serie de documentos públicos cuyo contenido podría no reflejarse 
adecuadamente en un impreso estándar multilingüe, como determinadas categorías 
de resoluciones judiciales, es razonable que no pueda lograrse el objetivo de eliminar 
la necesidad de traducción. Los Estados miembros deben comunicar a la Comisión los 
documentos públicos a los que pueden adjuntarse impresos estándar multilingües 
como ayuda adecuada a la traducción. Los Estados miembros deben procurar adjuntar 
un impreso estándar multilingüe al mayor número posible de documentos públicos 
que entran en el ámbito de aplicación del presente Reglamento. 
 
(24) A la persona que presente un documento público acompañado de un impreso 
estándar multilingüe no se le debe exigir que presente una traducción de dicho 
documento público. No obstante, la autoridad a la que se presente el documento 
público debe en definitiva decidir si la información incluida en el impreso estándar 
multilingüe es suficiente para tramitar dicho documento público. 
 
(25) La autoridad a la que se presente un documento público podrá excepcionalmente 
exigir, en caso necesario, con el fin de tramitar dicho documento público, que la 
persona que presente ese documento acompañado de un impreso estándar 
multilingüe aporte también una traducción o transliteración del contenido de ese 
impreso en la lengua oficial de su Estado miembro o, si dicho Estado miembro tiene 
varias lenguas oficiales, en la lengua oficial o una de la lenguas oficiales del lugar en el 
que se presente el documento público que también sea una de las lenguas oficiales de 
las instituciones de la Unión. 
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(26) Los impresos estándar multilingües deben facilitarse a las personas que los 
soliciten y que tengan derecho a obtener los documentos públicos a los que los 
impresos estándar multilingües hayan de adjuntarse. Los impresos estándar 
multilingües no deben surtir efectos jurídicos por lo que respecta al reconocimiento de 
su contenido en los Estados miembros donde se presenten. 
 
(27) Al preparar un impreso estándar multilingüe que vaya a adjuntarse a un 
determinado documento público, la autoridad que expida ese impreso debe poder 
elegir a partir del modelo de impreso estándar multilingüe únicamente las rúbricas 
específicas por país que sean pertinentes para el documento público correspondiente, 
con el fin de garantizar que el impreso estándar multilingüe contenga únicamente la 
información incluida en el documento público al que se adjunte. 
 
(28) Debe ser posible integrar la versión electrónica de un impreso estándar 
multilingüe del Portal Europeo de e-Justicia en un sitio diferente, accesible a escala 
nacional, y expedirlo desde ese otro sitio. 
 
(29) Los Estados miembros deben tener la posibilidad de crear versiones electrónicas 
de los impresos estándar multilingües empleando una tecnología distinta de la 
utilizada por el Portal Europeo de e-Justicia, siempre que los impresos estándar 
multilingües que expidan utilizando esa otra tecnología contengan la información que 
exige el presente Reglamento. 
 
(30) Deben establecerse las salvaguardias apropiadas para la prevención del fraude en 
materia de documentos públicos y sus copias certificadas, y de la falsificación de 
dichos documentos y copias, que circulen entre los Estados miembros. 
 
(31) Para permitir un intercambio de información transfronterizo rápido y seguro, y 
facilitar la asistencia mutua, el presente Reglamento debe establecer un mecanismo 
eficaz de cooperación administrativa entre las autoridades designadas por los Estados 
miembros. El uso de ese mecanismo de cooperación administrativa debe reforzar la 
confianza mutua entre los Estados miembros dentro del mercado interior y basarse en 
el Sistema de Información del Mercado Interior (en lo sucesivo, «IMI») establecido por 
el Reglamento (UE) n.o 1024/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo (3). 
 
(32) Procede por lo tanto modificar el Reglamento (UE) n.o 1024/2012 a fin de añadir 
determinadas disposiciones del presente Reglamento a la lista de disposiciones 
relativas a la cooperación administrativa en los actos de la Unión que se aplican 
mediante el IMI, que figuran en el anexo del Reglamento (UE) n.o 1024/2012. 
 
(33) Con el fin de garantizar un elevado nivel de seguridad y protección de los datos en 
el contexto de la aplicación del presente Reglamento y para prevenir el fraude, la 
Comisión debe velar por que el IMI garantice la seguridad de los documentos públicos 
y proporcione un medio seguro de transmisión electrónica de esos documentos. La 
Comisión debe proporcionar en el IMI una herramienta que certifique la información 
intercambiada a través del sistema cuando se exporte fuera de este. Además, las 
autoridades de los Estados miembros que intercambien información relativa a 
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documentos públicos deben adoptar las medidas necesarias para garantizar, en 
consonancia con el Reglamento (UE) n.o 1024/2012, que los documentos públicos y los 
datos personales intercambiados a través del IMI se recojan, traten y utilicen para 
fines acordes con aquellos para los que se comunicaron inicialmente. El Reglamento 
(UE) n.o 1024/2012 establece las disposiciones necesarias para garantizar la protección 
de los datos de carácter personal, así como un elevado nivel de seguridad y 
confidencialidad del intercambio de información en el IMI, y define las 
responsabilidades de la Comisión a este respecto. El Reglamento (UE) n.o 1024/2012 
también estipula que los agentes del IMI intercambiarán y tratarán los datos de 
carácter personal únicamente a los efectos definidos en los actos de la Unión en los 
que se base el intercambio y de acuerdo con el fin para el que se comunicaron 
inicialmente. 
 
(34) La Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (4) va a regular el 
tratamiento de datos personales que efectúen los Estados miembros en relación con la 
aplicación del presente Reglamento y bajo la supervisión de las autoridades públicas 
independientes designadas por los Estados miembros. Las autoridades de los Estados 
miembros se atendrán, para cualquier intercambio o transmisión de información y 
documentos, a lo dispuesto en la Directiva 95/46/CE. Además, tales intercambio y 
transmisión deben perseguir el objetivo específico de la verificación por dichas 
autoridades de la autenticidad de los documentos públicos mediante el IMI y esa 
verificación debe únicamente efectuarse dentro de los respectivos ámbitos de 
competencias de las citadas autoridades. Ello no debe impedir que los Estados 
miembros apliquen sus disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
relativas al acceso del público a los documentos oficiales. 
 
(35) Las autoridades de los Estados miembros deben prestarse asistencia mutua con el 
fin de facilitar la aplicación del presente Reglamento, en particular en lo que atañe a la 
aplicación del mecanismo de cooperación administrativa entre las autoridades 
designadas por los Estados miembros, cuando las autoridades de un Estado miembro 
en el que se presente un documento público o su copia certificada alberguen dudas 
razonables sobre la autenticidad del documento público o de su copia certificada. 
 
(36) Cuando las autoridades de un Estado miembro en el que se presente un 
documento público o su copia certificada alberguen dudas razonables sobre la 
autenticidad de dichos documentos, deben tener la posibilidad de comprobar los 
modelos de documentos disponibles en el repositorio del IMI y, si persiste la duda, 
presentar una solicitud de información a través del IMI a las autoridades competentes 
del Estado miembro en el que se hayan expedido esos documentos, bien enviando la 
solicitud directamente a la autoridad que expidió el documento público o realizó la 
copia certificada, bien poniéndose en contacto con la autoridad central de ese Estado 
miembro. Las autoridades así requeridas deben dar respuesta a esas solicitudes a la 
mayor brevedad y, en todo caso, en un plazo no superior a cinco días hábiles, o diez 
días hábiles cuando la solicitud se tramite por conducto de una autoridad central. El 
plazo de diez días hábiles puede, en particular, amparar situaciones en las que las 
autoridades requeridas aún no estén registradas en el IMI. En el caso de que no 
puedan respetarse esos plazos, la autoridad requerida y la autoridad solicitante deben 
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acordar una prórroga del plazo. 
 
(37) A efectos del cómputo de los plazos señalados en el presente Reglamento, debe 
aplicarse lo dispuesto en el Reglamento (CEE, Euratom) n.o 1182/71 del Consejo (5). 
 
(38) En circunstancias excepcionales, puede darse el caso de que a las autoridades de 
los Estados miembros no les resulte posible verificar la autenticidad de un documento 
público. Ello únicamente debería ocurrir cuando, por circunstancias como la 
destrucción física o la pérdida de copias de documentos nacionales debido, por 
ejemplo, a la destrucción de los archivos de un determinado registro civil u órgano 
jurisdiccional, o a la inexistencia de un registro, esa verificación no sea posible. Por 
consiguiente, el IMI debe tener una opción de respuesta que refleje esa posibilidad. 
 
(39) Si la respuesta de la autoridad requerida no confirma la autenticidad del 
documento público o de su copia certificada, o si no se recibe respuesta alguna de 
dicha autoridad, la autoridad solicitante no debe verse obligada a tramitar ese 
documento público o copia certificada. Además, en tales casos, la autoridad solicitante 
o la persona que haya presentado el documento público o su copia certificada deben 
poder utilizar cualquier medio disponible para verificar o demostrar la autenticidad del 
documento público o de su copia certificada. Con el fin de garantizar la eficacia del 
presente Reglamento, las situaciones en que no se reciba respuesta a través del IMI 
deben ser excepcionales. 
 
(40) En caso necesario, el coordinador del IMI o las autoridades centrales pertinentes 
pueden ayudar a encontrar una solución a las dificultades que pueden presentarse a 
las autoridades de dichos Estados miembros al utilizar el IMI, también en los casos en 
que no se reciba respuesta a una solicitud de información o no sea posible acordar una 
prórroga del plazo para responder. 
 
(41) Las autoridades de los Estados miembros deben poder utilizar las funciones 
disponibles del IMI, incluido el sistema multilingüe de comunicaciones, y el uso de 
preguntas y respuestas estándar pretraducidas, así como un repositorio de modelos de 
documentos públicos utilizados en el mercado interior. 
 
(42) Las autoridades centrales de los Estados miembros deben ofrecer asistencia en 
relación con las solicitudes de información y, en particular, deben transmitir y recibir 
esas solicitudes, y, cuando sea necesario, responder a estas y facilitar la información 
necesaria al respecto, especialmente en situaciones en las que ni la autoridad 
solicitante ni la requerida estén registradas en el IMI. 
 
(43) A los efectos del presente Reglamento, las autoridades centrales de los Estados 
miembros deben comunicarse entre sí y ejercer sus funciones utilizando el IMI. Las 
comunicaciones entre autoridades del mismo Estado miembro deben tener lugar con 
arreglo a los procedimientos nacionales. 
 
(44) Es preciso clarificar la relación entre el presente Reglamento y el Derecho de la 
Unión vigente. Desde ese punto de vista, el presente Reglamento debe entenderse sin 
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perjuicio de la aplicación del Derecho de la Unión que contenga disposiciones en 
materia de legalización o trámite similar, u otros trámites, como el Reglamento (CE) 
n.o 2201/2003 del Consejo (6). El presente Reglamento también debe entenderse sin 
perjuicio de la aplicación del Derecho de la Unión sobre firmas electrónicas e 
identificación electrónica. Si lo dispuesto en el presente Reglamento entra en conflicto 
con una disposición de otro acto de la Unión que regule aspectos específicos de la 
simplificación de los requisitos de presentación de documentos públicos 
simplificándolos aún más, como la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo (7), la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (8) y el 
Reglamento (CE) n.o 987/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo (9), debe 
prevalecer lo dispuesto en el acto de la Unión que dispone una mayor simplificación. 
 
(45) Del mismo modo, el presente Reglamento debe entenderse sin perjuicio del uso 
de otros sistemas de cooperación administrativa establecidos por el Derecho de la 
Unión que contemplen el intercambio de información entre Estados miembros en 
ámbitos específicos, como la Directiva 93/109/CE del Consejo (10) o el Reglamento 
(CE) n.o 987/2009. El presente Reglamento debe aplicarse en sinergia con esos 
sistemas específicos. 
 
(46) En aras de la coherencia con sus objetivos generales, el presente Reglamento 
debe, entre dos o más Estados miembros, en lo que respecta a las cuestiones a las que 
se aplica y en la medida en que este lo disponga, primar sobre acuerdos o 
disposiciones bilaterales o multilaterales en los que participen los Estados miembros y 
que se refieran a cuestiones en él contempladas. 
 
(47) Asimismo, los Estados miembros deben poder mantener o adoptar disposiciones 
entre dos o más de ellos en cuestiones que no entren dentro del ámbito de aplicación 
del presente Reglamento, como el valor probatorio de los documentos públicos, los 
impresos estándar multilingües con valor jurídico, la exención de legalización de tales 
impresos o la exención de legalización de los documentos públicos en ámbitos 
distintos de los regulados por el presente Reglamento. Los Estados miembros también 
deben poder mantener o adoptar disposiciones destinadas a simplificar aún más la 
circulación entre Estados miembros de los documentos públicos a los que se aplica el 
presente Reglamento. 
 
(48) Los documentos públicos expedidos por las autoridades de países terceros no 
entran en el ámbito de aplicación del presente Reglamento. Asimismo, los acuerdos y 
disposiciones en materia de legalización o trámite similar respecto de los documentos 
públicos sobre cuestiones contempladas en el presente Reglamento expedidos por las 
autoridades de Estados miembros o de países terceros que vayan a utilizarse en las 
relaciones entre los Estados miembros y los países terceros de que se trate no pueden 
afectar a la aplicación del presente Reglamento. Por consiguiente, el presente 
Reglamento no debe impedir que los Estados miembros celebren acuerdos 
internacionales bilaterales o multilaterales con países terceros en materia de 
legalización o trámite similar respecto de los documentos públicos sobre cuestiones 
contempladas en el presente Reglamento expedidos por las autoridades de Estados 
miembros o de países terceros que vayan a utilizarse en las relaciones entre los 
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Estados miembros y los países terceros de que se trate. Tampoco debe impedir que los 
Estados miembros, en la medida en que uno o varios de ellos participen o puedan 
decidir participar en tales acuerdos y disposiciones, decidan sobre la aceptación de la 
adhesión de nuevas partes contratantes, en particular por lo que se refiere a la 
facultad de formular y notificar objeciones a las nuevas adhesiones como se contempla 
en el artículo 12, párrafo segundo, del Convenio sobre la Apostilla, ni que apliquen o 
modifiquen el Convenio Europeo de 1968, relativo a la supresión de la legalización de 
documentos extendidos por los agentes diplomáticos y consulares o decidan sobre las 
adhesiones de nuevas partes contratantes a este. 
 
(49) Dado que los impresos estándar multilingües contemplados en el presente 
Reglamento no tienen valor jurídico y no se solapan con los impresos estándar 
plurilingües previstos en los Convenios números 16, 33 y 34 de la CIEC, ni con los 
certificados de vida previstos en el Convenio número 27 de la CIEC, el presente 
Reglamento no debe afectar a la aplicación de dichos convenios entre los Estados 
miembros ni entre un Estado miembro y un país tercero. 
 
(50) Debe crearse un comité ad hoc, formado por representantes de la Comisión y de 
los Estados miembros y presidido por un representante de la Comisión, con el fin de 
tomar cuantas medidas sean necesarias para facilitar la aplicación del presente 
Reglamento, en particular mediante el intercambio de las mejores prácticas en materia 
de aplicación del Reglamento entre Estados miembros, prevención del fraude en 
materia de documentos públicos, copias certificadas y traducciones juradas de estos, 
de uso de versiones electrónicas de los documentos públicos, de uso de impresos 
estándar multilingües, y de documentos falsificados que se hayan detectado. 
 
(51) Para facilitar la aplicación del presente Reglamento, los Estados miembros, a los 
efectos de poner la información a disposición del público a través de cualquier medio 
adecuado, y en particular del Portal Europeo de e-Justicia, deben proporcionar a la 
Comisión, a través del IMI, los datos de contacto de sus autoridades centrales, los 
modelos de los documentos públicos utilizados con mayor frecuencia en virtud de su 
Derecho nacional o, de no existir modelo para un determinado documento, 
información sobre las características específicas de dicho documento. 
 
(52) Los Estados miembros también deben comunicar a través del IMI versiones 
anonimizadas de documentos falsificados que se hayan detectado y que podrían 
constituir ejemplos útiles y típicos para la detección de posibles falsificaciones. La 
comunicación de esos documentos falsificados debe limitarse a aquellos cuya 
revelación se permita en virtud del Derecho nacional y entenderse sin perjuicio de la 
normativa de los Estados miembros sobre revelación de pruebas obtenidas durante 
procesos penales. La información que comuniquen los Estados miembros en relación 
con documentos falsificados no debe hacerse pública. 
 
(53) Para facilitar la aplicación del presente Reglamento, los Estados miembros, a los 
efectos de poner la información a disposición del público a través del Portal Europeo 
de e-Justicia, deben comunicar a la Comisión la lengua o lenguas que pueden aceptar 
para la presentación de documentos públicos expedidos por las autoridades de otro 
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Estado miembro; una lista indicativa de los documentos públicos que entran dentro 
del ámbito de aplicación del presente Reglamento; la lista de los documentos públicos 
a los que pueden adjuntarse impresos estándar multilingües como ayuda adecuada a 
la traducción; las listas de las personas habilitadas, de conformidad con el Derecho 
nacional, para realizar traducciones juradas, en caso de que dichas listas existan; una 
lista indicativa de los tipos de autoridades facultadas, en virtud del Derecho nacional, 
para realizar copias certificadas; información relativa a los medios que permiten la 
identificación de las traducciones juradas y las copias certificadas; y la información 
sobre las características específicas de las copias certificadas. 
 
(54) La información relativa a los modelos de los documentos públicos utilizados con 
mayor frecuencia o a las características específicas de tales documentos o de sus 
copias certificadas únicamente debe ponerse a disposición del público en la medida en 
que dicha información ya sea accesible al público en virtud del Derecho del Estado 
miembro cuyas autoridades hayan expedido el documento público o realizado la copia 
certificada. A tal fin, los Estados miembros deben comunicar a la Comisión qué 
documentos se encuentran a disposición del público en virtud de su Derecho nacional. 
No obstante, a los efectos del presente Reglamento, la información sobre las 
características específicas de los documentos públicos o de las copias certificadas de 
estos que los Estados miembros han de comunicar a la Comisión no debe incluir 
información sobre las características específicas de seguridad que no esté a disposición 
del público en virtud del Derecho del Estado miembro cuyas autoridades hayan 
expedido el documento público o realizado la copia certificada. 
 
(55) La comunicación por un Estado miembro a la Comisión de una lengua o lenguas 
distintas de las propias que puede aceptar para la presentación de documentos 
públicos expedidos por las autoridades de otro Estado miembro debe entenderse sin 
perjuicio de la posibilidad de que sus autoridades acepten, de conformidad con el 
Derecho nacional o cuando así lo permita el Estado miembro de que se trate, 
cualesquiera lenguas adicionales cuando se les presente un documento público 
expedido por las autoridades de otro Estado miembro. 
 
(56) El presente Reglamento respeta los derechos fundamentales y observa los 
principios reconocidos en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea, en particular, el derecho al respeto de la vida privada y familiar, el derecho a 
la protección de datos de carácter personal, el derecho a contraer matrimonio y el 
derecho a fundar una familia, y la libertad de circulación y de residencia. El presente 
Reglamento debe aplicarse de conformidad con dichos derechos y principios. 
 
(57) Dado que los objetivos del presente Reglamento, a saber, la promoción de la libre 
circulación de los ciudadanos de la Unión al facilitar la libre circulación de 
determinados documentos públicos dentro de la Unión, no pueden ser alcanzados de 
manera suficiente por los Estados miembros, sino que, debido a sus dimensiones y 
efectos, pueden lograrse mejor a escala de la Unión, esta puede adoptar medidas, de 
acuerdo con el principio de subsidiariedad establecido en el artículo 5 del Tratado de la 
Unión Europea. De conformidad con el principio de proporcionalidad establecido en el 
mismo artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar 
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dichos objetivos. 
 
HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
 

CAPÍTULO I 
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

 
Artículo 1. Objeto 
 1.   El presente Reglamento establece, respecto de determinados documentos 
públicos expedidos por las autoridades de un Estado miembro que deban presentarse 
a las autoridades de otro Estado miembro, un sistema de: 
a) exención de la legalización o trámite similar, y 
b) simplificación de otros trámites. 
Sin perjuicio del párrafo primero, el presente Reglamento no impedirá que una 
persona se acoja a otros sistemas aplicables en un Estado miembro en materia de 
legalización o trámite similar. 
 2.   El presente Reglamento también establece impresos estándar multilingües 
para que se utilicen como ayuda a la traducción adjuntos a los documentos públicos 
relativos al nacimiento, al hecho que una persona está viva, a la defunción, al 
matrimonio (incluidos la capacidad para contraer matrimonio y el estado civil), a la 
unión de hecho registrada (incluidas la capacidad para inscribirse como miembro de 
una unión de hecho y la condición de miembro de una unión de hecho registrada), al 
domicilio o la residencia y a la ausencia de antecedentes penales. 
 
Artículo 2 Ámbito de aplicación 
 1.   El presente Reglamento se aplica a los documentos públicos expedidos por 
las autoridades de un Estado miembro de conformidad con su Derecho nacional que 
han de ser presentados a las autoridades de otro Estado miembro y cuyo principal 
objetivo es establecer uno o más de los siguientes hechos: 
a) el nacimiento; 
b) que una persona está viva; 
c) la defunción; 
d) el nombre; 
e) el matrimonio, incluidos la capacidad para contraer matrimonio y el estado civil; 
f) el divorcio, la separación judicial y la anulación del matrimonio; 
g) la unión de hecho registrada, incluidas la capacidad para inscribirse como miembro 
de una unión de hecho y la condición de miembro de una unión de hecho registrada; 
h) la cancelación del registro de una unión de hecho, la separación judicial o la 
anulación de una unión de hecho registrada; 
i) la filiación; 
j) la adopción; 
k) el domicilio o la residencia; 
l) la nacionalidad; 
m) la ausencia de antecedentes penales, siempre que los documentos públicos al 
respecto sean expedidos a un ciudadano de la Unión por las autoridades del Estado 
miembro del que tiene la nacionalidad. 
 2. El presente Reglamento también se aplica a los documentos públicos cuya 
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presentación pueda exigirse a los ciudadanos de la Unión que residen en un Estado 
miembro del que no son nacionales cuando deseen ejercer su derecho de sufragio 
activo y pasivo en las elecciones al Parlamento Europeo o en elecciones municipales en 
su Estado miembro de residencia, en las condiciones establecidas en la Directiva 
93/109/CE y en la Directiva 94/80/CE del Consejo (11), respectivamente. 
 3.   El presente Reglamento no se aplica a: 
a) los documentos públicos expedidos por autoridades de países terceros, o 
b) las copias certificadas de los documentos a que se refiere la letra a) realizadas por 
las autoridades de un Estado miembro. 
 4.   El presente Reglamento no se aplica al reconocimiento en un Estado 
miembro de los efectos jurídicos relativos al contenido de los documentos públicos 
expedidos por las autoridades de otro Estado miembro. 
 
Artículo 3 Definiciones 
 A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 
 1)   «documentos públicos»: 
a) los documentos dimanantes de una autoridad o funcionario vinculado a los órganos 
jurisdiccionales de un Estado miembro, incluyendo los provenientes del Ministerio 
Fiscal o de un secretario, oficial o agente judicial («huissier de justice»); 
b) los documentos administrativos; 
c) las actas notariales; 
d) las certificaciones oficiales que hayan sido puestas sobre documentos privados, 
tales como menciones de registro, comprobaciones sobre la certeza de una fecha y 
autenticaciones de firmas; 
e) los documentos expedidos por los agentes diplomáticos o consulares de un Estado 
miembro que ejerzan sus funciones en el territorio de cualquier Estado con carácter 
oficial, cuando dichos documentos deban presentarse en el territorio de otro Estado 
miembro o a los agentes diplomáticos o consulares de otro Estado miembro que 
ejerzan sus funciones en el territorio de un Estado tercero; 
 2)   «autoridad»: una autoridad pública de un Estado miembro, o una entidad 
que actúe con carácter oficial y autorizada en virtud del Derecho nacional para expedir 
o recibir un documento público al que se aplique el presente Reglamento o una copia 
certificada de este; 
 3)   «legalización»: el trámite de certificación de la autenticidad de la firma de 
un funcionario o cargo público, la calidad en la que ha actuado el signatario del 
documento y, en su caso, la identidad del sello o timbre que figure en el documento; 
 4)   «trámite similar»: la fijación de la apostilla contemplada en el Convenio 
sobre la Apostilla; 
 5)   «otros trámites»: el requisito de presentar copias certificadas y 
traducciones de documentos públicos; 
 6)   «autoridad central»: la autoridad o autoridades designadas por los Estados 
miembros conforme al artículo 15 para desempeñar funciones relacionadas con la 
aplicación del presente Reglamento; 
 7)   «copia certificada»: la copia de un documento público original, firmada y 
acreditada como reproducción exacta y completa de dicho documento público original 
por una autoridad, facultada por el Derecho nacional para ello, del mismo Estado 
miembro que haya expedido el documento público original. 
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CAPÍTULO II 

 
EXENCIÓN DE LA LEGALIZACIÓN Y TRÁMITE SIMILAR, Y SIMPLIFICACIÓN DE OTROS 

TRÁMITES RELATIVOS A LAS COPIAS CERTIFICADAS 
 
Artículo 4 Exención de la legalización y trámite similar 
 Los documentos públicos a los que se aplica el presente Reglamento y sus 
copias certificadas quedarán exentos de toda forma de legalización y trámite similar. 
 
Artículo 5 Simplificación de otros trámites relativos a las copias certificadas 
 1.   Cuando un Estado miembro exija la presentación del original de un 
documento público expedido por las autoridades de otro Estado miembro, las 
autoridades del Estado miembro en el que se presente el documento público no 
exigirán también la presentación de una copia certificada de este. 
 2.   Cuando un Estado miembro permita la presentación de una copia 
certificada, las autoridades de dicho Estado miembro aceptarán una copia certificada 
realizada en otro Estado miembro. 
 

CAPÍTULO III 
 

SIMPLIFICACIÓN DE OTROS TRÁMITES RELATIVOS A LAS TRADUCCIONES E IMPRESOS 
ESTÁNDAR MULTILINGÜES 

 
Artículo 6 Simplificación de otros trámites relativos a las traducciones 
 1.   No se exigirá una traducción en los casos en que: 
a) el documento público esté redactado en la lengua oficial del Estado miembro en el 
que se presente el documento o, si dicho Estado tiene varias lenguas oficiales, en la 
lengua oficial o en una de las lenguas oficiales del lugar en el que se presente el 
documento, o en cualquier otra lengua que ese Estado miembro haya aceptado 
expresamente, o 
b) un documento público relativo al nacimiento, al hecho de que una persona está 
viva, a la defunción, al matrimonio (incluidos la capacidad para contraer matrimonio y 
el estado civil), a la unión de hecho registrada (incluidas la capacidad para inscribirse 
como miembro de una unión de hecho y la condición de miembro de una unión de 
hecho registrada), al domicilio o la residencia, o a la ausencia de antecedentes penales 
vaya acompañado, de conformidad con las condiciones establecidas en el presente 
Reglamento, de un impreso estándar multilingüe, siempre que la autoridad a la que se 
presente dicho documento considere que la información incluida en el impreso es 
suficiente para tramitar el documento público. 
 2.   Una traducción jurada realizada por una persona habilitada para ello en 
virtud del Derecho de un Estado miembro será aceptada en todos los Estados 
miembros. 
 
Artículo 7 Impresos estándar multilingües 
 1.   Los documentos públicos relativos al nacimiento, al hecho de que una 
persona está viva, a la defunción, al matrimonio (incluidos la capacidad para contraer 
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matrimonio y el estado civil), a la unión de hecho registrada (incluidas la capacidad 
para inscribirse como miembro de una unión de hecho y la condición de miembro de 
una unión de hecho registrada), al domicilio o la residencia y a la ausencia de 
antecedentes penales, que comuniquen los Estados miembros de conformidad con el 
artículo 24, apartado 1, letra c), irán acompañados, a instancia de la persona que tenga 
derecho a obtener el documento público, de un impreso estándar multilingüe 
establecido de conformidad con el presente Reglamento. 
 2.   Los impresos estándar multilingües contemplados en el apartado 1 los 
expedirá una autoridad y llevarán la fecha de expedición y la firma y, en su caso, el 
sello o timbre de la autoridad expedidora. 
 
Artículo 8 Utilización de impresos estándar multilingües 
 1.   Los impresos estándar multilingües contemplados en el artículo 7, apartado 
1, se adjuntarán a los documentos públicos contemplados en dicho apartado, se 
utilizarán como ayuda a la traducción y no tendrán valor jurídico autónomo. 
 2.   Los impresos estándar multilingües no constituirán: 
a) extractos de actas del registro civil; 
b) copias literales de actas del registro civil; 
c) extractos plurilingües de actas del registro civil; 
d) extractos plurilingües y codificados de actas del registro civil, ni 
e) certificaciones plurilingües y codificadas de actas del registro civil. 
 3.   Los impresos estándar multilingües solo podrán utilizarse en un Estado 
miembro distinto del Estado miembro de expedición. 
 
Artículo 9 Contenido de los impresos estándar multilingües 
 1.   Todo impreso estándar multilingüe incluirá una parte normalizada, que 
constará de los elementos siguientes: 
a) el título del impreso estándar multilingüe; 
b) la base jurídica para la expedición del impreso estándar multilingüe; 
c) una referencia al Estado miembro en el que se expide el impreso; 
d) un recuadro con la indicación «aviso importante»; 
e) un recuadro con la indicación «nota para la autoridad expedidora»; 
f) varias rúbricas normalizadas y sus códigos numéricos, y 
g) un recuadro para la firma. 
 2.   Las partes normalizadas que se han de incluir en los impresos estándar 
multilingües relativos al nacimiento, al hecho de que una persona está viva, a la 
defunción, al matrimonio (incluidos la capacidad para contraer matrimonio y el estado 
civil), a la unión de hecho registrada (incluidas la capacidad para inscribirse como 
miembro de una unión de hecho y la condición de miembro de una unión de hecho 
registrada), al domicilio o la residencia y a la ausencia de antecedentes penales, así 
como los glosarios multilingües de las rúbricas normalizadas, figuran en los anexos I a 
XI, respectivamente. 
 3.   Todo impreso estándar multilingüe también incluirá, en su caso, una parte 
no normalizada que constará de rúbricas específicas por país concebidas para reflejar 
el contenido del documento público al que haya de adjuntarse el impreso, y de los 
códigos numéricos de dichas rúbricas. 
 4.   Las rúbricas específicas por país a que se refiere el apartado 3 del presente 
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artículo las comunicarán los Estados miembros a la Comisión de conformidad con el 
artículo 24, apartado 2. 
 5.   Todo impreso estándar multilingüe también incluirá un glosario multilingüe 
de las rúbricas normalizadas y las rúbricas específicas por país en todas las lenguas 
oficiales de las instituciones de la Unión. 
 
Artículo 10 Lenguas de expedición de los impresos estándar multilingües 
 1.   Los impresos estándar multilingües los cumplimentará la autoridad 
expedidora en la lengua oficial de su Estado miembro o, si ese Estado miembro tiene 
varias lenguas oficiales, en la lengua oficial o una de las lenguas oficiales del lugar en el 
que se expida el impreso. 
 2.   La parte normalizada y las rúbricas específicas por país de los impresos 
estándar multilingües estarán simultáneamente en las dos lenguas siguientes: 
a) la lengua oficial del Estado miembro en el que se expida el impreso estándar 
multilingüe o, si ese Estado miembro tiene varias lenguas oficiales, la lengua oficial o 
una de las lenguas oficiales del lugar en el que se expida el impreso estándar 
multilingüe y que sea también una de las lenguas oficiales de las instituciones de la 
Unión, y 
b) la lengua oficial del Estado miembro en el que vaya a presentarse el documento 
público al que se adjunta el impreso estándar multilingüe o, si ese Estado miembro 
tiene varias lenguas oficiales, la lengua oficial o una de las lenguas oficiales del lugar en 
el que vaya a presentarse el documento público al que se adjunta el impreso y que sea 
también una de las lenguas oficiales de las instituciones de la Unión. 
 3.   La parte normalizada y las rúbricas específicas por país en las dos lenguas 
mencionadas en el apartado 2 del presente artículo y el glosario multilingüe 
mencionado en el artículo 9, apartado 5, se incluirán en un único impreso estándar 
multilingüe. 
 
Artículo 11 Tasas para la obtención de un impreso estándar multilingüe 
 Con objeto de facilitar aún más la libre circulación de los documentos públicos 
dentro de la Unión, los Estados miembros garantizarán que las tasas para la obtención 
de un impreso estándar multilingüe no superen el coste de producción de este, o el del 
documento público al que se adjunta el impreso si el coste de producción de este es 
inferior. 
 
Artículo 12 Versiones electrónicas de los impresos estándar multilingües 
 El Portal Europeo de e-Justicia incluirá, para cada Estado miembro, modelos de 
impresos estándar multilingües relativos al nacimiento, al hecho de que una persona 
está viva, a la defunción, al matrimonio (incluidos la capacidad para contraer 
matrimonio y el estado civil) y, en su caso, a la unión de hecho registrada (incluidas la 
capacidad para registrarse como miembro de una unión de hecho y la condición de 
miembro de una unión de hecho registrada), al domicilio o la residencia y a la ausencia 
de antecedentes penales, y establecidos de conformidad con el presente Reglamento 
en todas las lenguas oficiales de las instituciones de la Unión, que contengan: 
a) las partes normalizadas que figuran en los anexos I a XI, y 
b) las rúbricas específicas por país que los Estados miembros comuniquen a la 
Comisión de conformidad con el artículo 24, apartado 2. 
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CAPÍTULO IV 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN Y COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
Artículo 13 Sistema de Información del Mercado Interior 
 Se utilizará el Sistema de Información del Mercado Interior (en lo sucesivo, 
«IMI») establecido por el Reglamento (UE) n.o 1024/2012 a efectos de lo dispuesto en 
los artículos 14 y 16 y en el artículo 22, apartados 1 y 2, del presente Reglamento. 
 
Artículo 14 Solicitud de información en caso de duda razonable 
 1.   Si las autoridades de un Estado miembro en el que se presente un 
documento público o su copia certificada albergan dudas razonables sobre la 
autenticidad de dicho documento público o de su copia certificada, seguirán los 
siguientes pasos para disipar su duda: 
a) comprobar los modelos disponibles de los documentos en el repositorio del IMI, tal 
como se indica en el artículo 22; 
b) si persiste la duda, formular una solicitud de información a través del IMI: 
i) a la autoridad que expidió el documento público o, en su caso, a la autoridad que 
realizó la copia certificada, o a ambas, o 
ii) a la autoridad central pertinente. 
 2.   Una duda razonable sobre la autenticidad de un documento público o su 
copia certificada mencionada en el apartado 1 podrá referirse, en particular, a: 
a) la autenticidad de la firma; 
b) la calidad en que haya actuado el signatario del documento; 
c) la identidad del sello o timbre; 
d) si el documento ha sido falsificado o alterado. 
 3.   Las solicitudes de información formuladas en virtud del presente artículo 
deberán indicar los motivos en los que se basan. 
 4.   Las solicitudes de información formuladas en virtud del presente artículo 
deberán ir acompañadas de una copia del documento público correspondiente o de su 
copia certificada, que se transmitirá por vía electrónica a través del IMI. Las solicitudes 
y sus posibles respuestas no estarán sujetas a ningún impuesto, derecho o tasa. 
 5.   Las autoridades darán respuesta a las solicitudes de información formuladas 
en virtud del presente artículo a la mayor brevedad y, en todo caso, en un plazo no 
superior a cinco días hábiles, o diez días hábiles cuando la solicitud se tramite por 
conducto de una autoridad central. 
 En casos excepcionales, si no pueden respetarse los plazos señalados en el 
párrafo primero, la autoridad requerida y la autoridad solicitante acordarán una 
prórroga del plazo. 
 6.   Si la autenticidad del documento público o de su copia certificada no se ha 
confirmado, la autoridad solicitante no estará obligada a tramitarlos. 
 
Artículo 15 Designación de las autoridades centrales 
 1.   A los efectos del presente Reglamento, cada Estado miembro designará al 
menos una autoridad central. 
 2.   Cuando un Estado miembro haya designado más de una autoridad central, 
indicará la autoridad central a la que podrán dirigirse las comunicaciones para su 
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transmisión a la autoridad competente dentro de ese Estado miembro. 
 
Artículo 16 Funciones de las autoridades centrales 
 Las autoridades centrales prestarán asistencia en relación con las solicitudes de 
información con arreglo al artículo 14, y en particular: 
a) transmitirán, recibirán y, cuando sea necesario, responderán a dichas solicitudes; 
b) facilitarán la información necesaria al respecto. 
 

CAPÍTULO V 
RELACIONES CON OTRAS DISPOSICIONES DE DERECHO DE LA UNIÓN Y CON OTROS 

INSTRUMENTOS 
 
Artículo 17 Relaciones con otras disposiciones de Derecho de la Unión 
 1.   El presente Reglamento se entenderá sin perjuicio de la aplicación de otras 
disposiciones del Derecho de la Unión en materia de legalización, trámite similar, u 
otros trámites, y las complementará. 
 2.   El presente Reglamento se entenderá sin perjuicio de la aplicación del 
Derecho de la Unión sobre firmas electrónicas e identificación electrónica. 
 3.   El presente Reglamento se entenderá sin perjuicio del uso de otros sistemas 
de cooperación administrativa establecidos por el Derecho de la Unión que 
contemplen el intercambio de información entre Estados miembros en ámbitos 
específicos. 
 
Artículo 18 Modificación del Reglamento (UE) n.o 1024/2012 
 En el anexo del Reglamento (UE) n.o 1024/2012, se añade el punto siguiente: 
 
«9. Reglamento (UE) 2016/1191 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de julio 
de 2016, por el que se facilita la libre circulación de los ciudadanos simplificando los 
requisitos de presentación de determinados documentos públicos en la Unión Europea 
y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 1024/2012 (*): artículos 14 y 16, y 
artículo 22, apartados 1 y 2. 
 
Artículo 19 Relaciones con convenios, acuerdos y disposiciones internacionales 
 1.   El presente Reglamento se entenderá sin perjuicio de la aplicación de los 
convenios internacionales de los que sean parte uno o más Estados miembros en el 
momento de la adopción del presente Reglamento y que se refieran a materias 
reguladas por este. 
 2.   No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el presente Reglamento, en lo 
que respecta a las cuestiones a las que se aplica y en la medida en que este lo 
disponga, primará sobre lo dispuesto en acuerdos y disposiciones bilaterales o 
multilaterales adoptados por los Estados miembros, en las relaciones entre los Estados 
miembros que participen en tales acuerdos o disposiciones. 
 3.   El presente artículo se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
1, apartado 1. 
 4.   El presente Reglamento no impedirá a los Estados miembros negociar, 
adoptar, modificar ni aplicar acuerdos y disposiciones internacionales con países 
terceros, ni adherirse a ellos, en materia de legalización o trámite similar de los 
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documentos públicos sobre cuestiones contempladas en el presente Reglamento que 
expidan las autoridades de los Estados miembros o de países terceros para su uso en 
las relaciones entre los Estados miembros y los países terceros de que se trate. El 
presente Reglamento no impedirá a los Estados miembros decidir sobre la aceptación 
de la adhesión de nuevas partes contratantes a dichos acuerdos y disposiciones en los 
que participen o puedan decidir participar uno o varios Estados miembros. 
 

CAPÍTULO VI 
DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES 

 
Artículo 20 Limitación de finalidad 
 1.   El intercambio y la transmisión de información y documentos por los 
Estados miembros en virtud del presente Reglamento perseguirán la única finalidad de 
que las autoridades competentes comprueben la autenticidad de documentos públicos 
mediante el IMI. 
 2.   El presente Reglamento se entenderá sin perjuicio de la aplicación de las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en 
materia de acceso público a los documentos públicos. 
 
Artículo 21 Información relativa al contenido del presente Reglamento 
 La Comisión y los Estados miembros deberán poner a disposición del público la 
información relativa al contenido del presente Reglamento por los medios adecuados, 
en particular a través del Portal Europeo de e-Justicia y de los sitios web de las 
autoridades de los Estados miembros. 
 
Artículo 22 Información sobre las autoridades centrales y datos de contacto 
 1.   A más tardar el 16 de agosto de 2018, los Estados miembros utilizarán el IMI 
para comunicar la información siguiente: 
a) la autoridad o autoridades centrales designadas con arreglo al artículo 15, apartado 
1, junto con sus datos de contacto y, en su caso, la información contemplada en el 
artículo 15, apartado 2; 
b) los modelos de los documentos públicos utilizados con mayor frecuencia en virtud 
de su Derecho nacional respectivo o bien, de no existir un modelo, información sobre 
las características específicas del documento de que se trate, y 
c) versiones anonimizadas de documentos falsificados que se hayan detectado. 
 2.   Los Estados miembros utilizarán el IMI para comunicar toda modificación 
ulterior de la información contemplada en el apartado 1. 
 3.   La Comisión pondrá a disposición del público por los medios que considere 
adecuados: 
a) la información a que se refiere el apartado 1, letra a); 
b) la información a que se refiere el apartado 1, letra b), que esté a disposición del 
público en virtud del Derecho del Estado miembro cuyas autoridades hayan expedido 
el documento público. 
 
Artículo 23 Intercambio de mejores prácticas 
 1.   Se creará un comité ad hoc formado por representantes de la Comisión y de 
los Estados miembros, y presidido por un representante de la Comisión. 
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 2.   El comité ad hoc mencionado en el apartado 1 adoptará cuantas medidas 
sean necesarias para facilitar la aplicación del presente Reglamento, en particular 
facilitando el intercambio y la actualización periódica de las mejores prácticas relativas 
a: 
a) la aplicación del presente Reglamento entre los Estados miembros; 
b) la prevención del fraude en materia de documentos públicos, copias certificadas y 
traducciones juradas; 
c) la utilización de versiones electrónicas de documentos públicos; 
d) la utilización de impresos estándar multilingües; 
e) los documentos falsificados que se hayan detectado. 
 
Artículo 24 Información que han de comunicar los Estados miembros 
 1.   A más tardar el 16 de agosto de 2018, los Estados miembros comunicarán a 
la Comisión: 
a) las lenguas que van a aceptar para los documentos públicos que se presenten a sus 
autoridades con arreglo al artículo 6, apartado 1; 
b) una lista indicativa de los documentos públicos que entran en el ámbito de 
aplicación del presente Reglamento; 
c) la lista de los documentos públicos a los que pueden adjuntarse impresos estándar 
multilingües como ayuda adecuada a la traducción; 
d) las listas de las personas habilitadas, de conformidad con el Derecho nacional, para 
realizar traducciones juradas, en caso de que dichas listas existan; 
e) una lista indicativa de los tipos de autoridades habilitadas por el Derecho nacional 
para realizar copias certificadas; 
f) información relativa a los medios que permiten la identificación de las traducciones 
juradas y las copias certificadas; 
g) información sobre las características específicas de las copias certificadas. 
 2.   A más tardar el 16 de febrero de 2017, los Estados miembros comunicarán a 
la Comisión, en su lengua o sus lenguas oficiales que sean también una de las lenguas 
oficiales de las instituciones de la Unión, las rúbricas específicas por país que hayan de 
incluirse en los impresos multilingües relativos al nacimiento, al hecho de que una 
persona está viva, a la defunción, al matrimonio (incluidos la capacidad para contraer 
matrimonio y el estado civil) y, en su caso, a la unión de hecho registrada (incluidas la 
capacidad para inscribirse como miembro de una unión de hecho y la condición de 
miembro de una unión de hecho registrada), al domicilio o la residencia y a la ausencia 
de antecedentes penales. 
 3.   A más tardar el 16 de febrero de 2018, la Comisión publicará las listas de las 
rúbricas específicas por país recibidas de conformidad con el apartado 2 en el Diario 
Oficial de la Unión Europea y en el Portal Europeo de e-Justicia en todas las lenguas 
oficiales de las instituciones de la Unión. 
 4.   Los Estados miembros comunicarán a la Comisión cualquier modificación 
ulterior de la información a que se refieren los apartados 1 y 2. 
 5.   La Comisión pondrá a disposición del público a través del Portal Europeo de 
e-Justicia: 
a) la información a que se refiere el apartado 1, letras a) a f); 
b) la información a que se refiere el apartado 1, letra g), que sea accesible al público en 
virtud del Derecho del Estado miembro cuyas autoridades hayan realizado la copia 
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certificada. 
 
Artículo 25 Modificación de las rúbricas específicas por país en los impresos estándar 
multilingües 
 1.   Los Estados miembros notificarán a la Comisión cualesquiera modificaciones 
de las rúbricas específicas por país contempladas en el artículo 24, apartado 2. 
 2.   La Comisión publicará las modificaciones a que se refiere el apartado 1 de 
las rúbricas específicas por país en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
 3.   La Comisión pondrá a disposición del público las modificaciones a que se 
refiere el apartado 1 de las rúbricas específicas por país a través del Portal Europeo de 
e-Justicia y modificará en consecuencia los modelos de impresos estándar multilingües 
correspondientes a cada Estado miembro. 
 
Artículo 26 Revisión 
 1.   A más tardar el 16 de febrero de 2024 y posteriormente cada tres años 
como máximo, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité 
Económico y Social Europeo un informe sobre la aplicación del presente Reglamento, 
que incluya una evaluación de las experiencias prácticas pertinentes para la 
cooperación entre las autoridades centrales. Ese informe incluirá, además, una 
evaluación de la conveniencia de: 
a)  ampliar el ámbito de aplicación del presente Reglamento a documentos públicos 
relativos a cuestiones distintas de las mencionadas en el artículo 2 y en el apartado 2, 
letra a), del presente artículo; 
b) en caso de ampliarse el ámbito de aplicación, según se indica en la letra a) del 
presente apartado, establecer impresos estándar multilingües relativos a documentos 
públicos sobre las cuestiones señaladas en la letra a) del presente apartado a las que 
pudiera ampliarse el ámbito de aplicación del presente Reglamento, y 
c) el uso de sistemas electrónicos para la transmisión directa de documentos públicos y 
el intercambio de información entre las autoridades de los Estados miembros con el fin 
de excluir cualquier posibilidad de fraude en relación con las cuestiones reguladas por 
el presente Reglamento. 
 2.   A más tardar el 16 de febrero de 2021, la Comisión presentará al 
Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo un informe de 
evaluación sobre la conveniencia de: 
a) ampliar el ámbito de aplicación del presente Reglamento a: 
i) los documentos públicos relativos a la personalidad jurídica y la representación de 
una sociedad u otra empresa, 
ii) los títulos, certificados u otros diplomas que acrediten cualificaciones formales, y 
iii) los documentos públicos que acrediten una discapacidad reconocida oficialmente; 
b) establecer impresos estándar multilingües relativos a: 
i) los documentos públicos a que se refiere el artículo 2, apartado 1, para los cuales el 
presente Reglamento no establece impresos estándar multilingües, y 
ii) los documentos públicos relativos a las cuestiones señaladas en la letra a) del 
presente apartado a los que puede ampliarse el ámbito de aplicación del presente 
Reglamento; 
c) utilizar sistemas electrónicos para la transmisión directa de documentos públicos y 
el intercambio de información entre las autoridades de los Estados miembros con el fin 
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de excluir cualquier posibilidad de fraude en las cuestiones reguladas por el presente 
Reglamento. 
 3.   Los informes mencionados en los apartados 1 y 2 irán acompañados, en su 
caso, de propuestas de adaptaciones, en particular por lo que respecta a la ampliación 
del ámbito de aplicación del presente Reglamento a documentos públicos sobre 
nuevas cuestiones, según lo indicado en el apartado 1, letra a), y en el apartado 2, letra 
a), al establecimiento de nuevos impresos estándar multilingües, según lo indicado en 
el apartado 1, letra b), y en el apartado 2, letra b), y al uso de sistemas electrónicos 
para la transmisión directa de documentos públicos y el intercambio de información 
entre las autoridades de los Estados miembros, según lo indicado en el apartado 1, 
letra c), y en el apartado 2, letra c). 
 
Artículo 27 Entrada en vigor 
 1.   El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
 2.   El presente Reglamento será aplicable a partir del 16 de febrero de 2019, 
excepto: 
a) el artículo 24, apartado 2, que se aplicará a partir del 16 de febrero de 2017; 
b) el artículo 12 y el artículo 24, apartado 3, que se aplicarán a partir del 16 de febrero 
de 2018, y 
c) el artículo 22 y el artículo 24, apartado 1, que se aplicarán a partir del 16 de agosto 
de 2018. 
 
 El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y 
directamente aplicable en cada Estado miembro. 
 
Hecho en Estrasburgo, el 6 de julio de 2016. 
 
Por el Parlamento Europeo 
 
El Presidente 
 
M. SCHULZ 
 
Por el Consejo 
 
El Presidente 
 
I. KORČOK 
 

_______________ 
NOTAS: 
(1)  DO C 327 de 12.11.2013, p. 52. 
(2)  Posición del Parlamento Europeo de 4 de febrero de 2014 (no publicada aún en el Diario Oficial) y 
posición del Consejo en primera lectura de 10 de marzo de 2016 (no publicada aún en el Diario Oficial). 
Posición del Parlamento Europeo de 10 de mayo de 2016. 
(3)  Reglamento (UE) n.o 1024/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, 
relativo a la cooperación administrativa a través del Sistema de Información del Mercado Interior y por 
el que se deroga la Decisión 2008/49/CE de la Comisión («Reglamento IMI») (DO L 316 de 14.11.2012, p. 
1). 
(4)  Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la 
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protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos (DO L 281 de 23.11.1995, p. 31). 
(5)  Reglamento (CEE, Euratom) n.o 1182/71 del Consejo, de 3 de junio de 1971, por el que se 
determinan las normas aplicables a los plazos, fechas y términos (DO L 124 de 8.6.1971, p. 1). 
(6)  Reglamento (CE) n.o 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la 
competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de 
responsabilidad parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) n.o 1347/2000 (DO L 338 de 
23.12.2003, p. 1). 
(7)  Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa al 
reconocimiento de cualificaciones profesionales (DO L 255 de 30.9.2005, p. 22). 
(8)  Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a 
los servicios en el mercado interior (DO L 376 de 27.12.2006, p. 36). 
(9)  Reglamento (CE) n.o 987/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, 
por el que se adoptan las normas de aplicación del Reglamento (CE) n.o 883/2004, sobre la coordinación 
de los sistemas de seguridad social (DO L 284 de 30.10.2009, p. 1). 
(10)  Directiva 93/109/CE del Consejo, de 6 de diciembre de 1993, por la que se fijan las modalidades de 
ejercicio del derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales por parte de los 
ciudadanos de la Unión residentes en un Estado miembro del que no sean nacionales (DO L 329 de 
30.12.1993, p. 34). 
(11)  Directiva 94/80/CE del Consejo, de 19 de diciembre de 1994, por la que se fijan las modalidades de 
ejercicio del derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales por parte de los 
ciudadanos de la Unión residentes en un Estado miembro del que no sean nacionales (DO L 368 de 
31.12.1994, p. 38). 

----------------- 
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III. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EUROPEOS 

 
332. Reglamento (CE) Nº 805/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de 
abril de 2004 por el que se establece un título ejecutivo europeo para créditos no 
impugnados 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 143 de 30 abril 2004 
- Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1423155500090&uri=CELEX:32004R0805  
- Observaciones: Los nuevos anexos de este Reglamento se contienen en el Reglamento (CE) No. 
1869/2005 de la Comisión de 16 noviembre 2005 por el que se sustituyen los anexos del Reglamento 
(CE) No. 805/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establece un título ejecutivo 
europeo para créditos no impugnados, en DOUE L 300 de 17 noviembre 2005. 
(http://www.boe.es/doue/2005/300/L00006-00018.pdf). 
 

___________________________ 
 

 

 
EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
 Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en particular la letra c) de 
su artículo 61 y el guión segundo del apartado 5 de su artículo 67, 
 Vista la propuesta de la Comisión(1), 
 Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo(2), 
 De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado(3), 
 Considerando lo siguiente: 
 
 (1) La Comunidad se ha fijado el objetivo de mantener y desarrollar un espacio de 
libertad, seguridad y justicia, en el que esté garantizada la libre circulación de 
personas. Con este fin la Comunidad debe, entre otras cosas, adoptar medidas en el 
ámbito de la cooperación judicial en materia civil, necesarias para el buen 
funcionamiento del mercado interior. 
 (2) El 3 de diciembre de 1998, el Consejo adoptó un Plan de acción del Consejo y de 
la Comisión sobre la mejor manera de aplicar las disposiciones del Tratado de 
Amsterdam relativas a la creación de un espacio de libertad, seguridad y justicia(4) (el 
Plan de acción de Viena). 
 (3) El Consejo Europeo, en la reunión celebrada en Tampere los días 15 y 16 de 
octubre de 1999, aprobó el principio de reconocimiento mutuo de resoluciones 
judiciales como la piedra angular para la creación de un verdadero espacio judicial. 
 (4) El 30 de noviembre de 2000, el Consejo adoptó un programa de medidas para la 
aplicación del principio de reconocimiento mutuo de las resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil(5). Este programa incluye en su primera fase la supresión del 
exequátur, es decir, la creación de un título ejecutivo europeo para créditos no 
impugnados. 
 (5) El concepto de "créditos no impugnados" debe abarcar todas aquellas 
situaciones en que un acreedor, habida cuenta de la ausencia comprobada de 
oposición por parte del deudor sobre la naturaleza o el alcance de una demanda 
pecuniaria, ha obtenido una resolución judicial contra ese deudor o un documento 
ejecutivo que requiere el consentimiento expreso del deudor, ya sea una transacción 
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judicial o un documento público con fuerza ejecutiva. 
 (6) La ausencia de impugnación por parte del deudor a que se refiere la letra b) del 
apartado 1 del artículo 3 puede consistir en la incomparecencia en la vista o en la 
omisión de respuesta a la invitación del órgano jurisdiccional a presentar alegaciones 
por escrito. 
 (7) El presente Reglamento debe aplicarse a las resoluciones, transacciones 
judiciales o documentos públicos con fuerza ejecutiva sobre créditos no impugnados y 
a las decisiones dictadas tras la impugnación de resoluciones, transacciones judiciales 
o documentos públicos con fuerza ejecutiva certificados como títulos ejecutivos 
europeos. 
 (8) En sus conclusiones de Tampere, el Consejo Europeo estimó que conviene 
acelerar y simplificar el acceso a la ejecución en un Estado miembro distinto de aquél 
en que se haya dictado la resolución, eliminando toda medida intermedia que deba 
tomarse antes de la ejecución en el Estado miembro en el que se persiga la misma. 
Una resolución que haya sido certificada como título ejecutivo europeo por el órgano 
jurisdiccional de origen debe considerarse, a los efectos de la ejecución, como si se 
hubiera dictado en el Estado miembro en el que se persigue la ejecución. Así, por 
ejemplo, en el Reino Unido, el registro de una resolución extranjera certificada seguirá 
las mismas normas que el registro de una resolución de otra parte del Reino Unido, y 
no implica el examen de la resolución extranjera en cuanto al fondo. Las condiciones 
de la ejecución de las resoluciones deben seguir rigiéndose por el Derecho nacional. 
 (9) Este procedimiento debe ofrecer importantes ventajas con respecto al 
procedimiento de exequátur contenido en el Reglamento (CE) n° 44/2001 del Consejo, 
de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la 
ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil(6), en el sentido de 
que no haya necesidad alguna de aprobación por parte de la judicatura en un segundo 
Estado miembro, con las consiguientes demoras y gastos. 
 (10) Cuando un órgano jurisdiccional de un Estado miembro haya dictado una 
resolución sobre un crédito no impugnado en ausencia del deudor en el 
procedimiento, la supresión de los controles en el Estado miembro de ejecución debe 
estar inseparablemente vinculada y sujeta a la existencia de una garantía suficiente de 
que se observen los derechos de la defensa. 
 (11) El presente Reglamento trata de promover los derechos fundamentales y tiene 
en cuenta los principios reconocidos, en particular, por la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea. En especial, busca garantizar el pleno respeto del 
derecho a un juicio justo, reconocido en el artículo 47 de la Carta. 
 (12) Procede establecer normas mínimas para los procedimientos judiciales que 
conducen a la resolución, con objeto de que el deudor esté informado, con el tiempo 
suficiente y de manera tal que pueda preparar su defensa, de la acción judicial contra 
él, de los requisitos para su participación activa en los procedimientos para impugnar 
el crédito y de las consecuencias que acarree su no participación. 
 (13) Debido a las diferencias entre los Estados miembros en cuanto a las normas del 
procedimiento civil y especialmente las que regulan la notificación de escritos, es 
necesario establecer de manera específica y pormenorizada una definición de estas 
normas mínimas. En especial, ningún método de notificación que se base en una 
ficción legal del cumplimiento de estas normas mínimas puede considerarse suficiente 
para la certificación de una resolución como título ejecutivo europeo. 
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 (14) Todos los métodos de notificación enumerados en los artículos 13 y 14 se 
caracterizan por ofrecer bien una certidumbre total (artículo 13) o bien un alto grado 
de probabilidad (artículo 14) de que el documento notificado ha sido recibido por su 
destinatario. En la segunda categoría, sólo debe certificarse una resolución como título 
ejecutivo europeo si el Estado miembro de origen dispone de un mecanismo adecuado 
para brindar al deudor el derecho a solicitar la revisión plena de la resolución en las 
condiciones contempladas en el artículo 19 en los casos excepcionales en que, no 
obstante el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14, el documento no haya sido 
recibido por el destinatario. 
 (15) Sólo debe considerarse que la notificación personal a personas distintas del 
propio deudor con arreglo a las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 14 cumple los 
requisitos previstos en ellas si dichas personas han recibido efectivamente el 
documento en cuestión. 
 (16) El artículo 15 debe aplicarse a las situaciones en que el deudor no pueda 
representarse a sí mismo ante un órgano jurisdiccional, como es el caso de las 
personas jurídicas, y cuando la persona que debe representarlo está determinada por 
ley, así como a las situaciones en que el deudor haya autorizado a otra persona, en 
especial a un abogado, para representarlo en el procedimiento judicial específico de 
que se trate. 
 (17) Los órganos jurisdiccionales competentes para comprobar el pleno 
cumplimiento de las normas mínimas procesales deben expedir, si ésas se cumplen, un 
certificado de título ejecutivo europeo normalizado, que haga transparente este 
examen y su resultado. 
 (18) El principio de confianza recíproca en la Administración de justicia de los 
Estados miembros justifica que el órgano jurisdiccional de un Estado miembro 
considere que se cumplen todas las condiciones de la certificación como título 
ejecutivo europeo para permitir que una resolución resulte ejecutiva en todos los 
demás Estados miembros, sin que los órganos jurisdiccionales de aquél en que la 
resolución deba ejecutarse procedan a revisar si se han cumplido las normas mínimas 
procesales. 
 (19) El presente Reglamento no implica una obligación de los Estados miembros de 
adaptar su legislación nacional a las normas mínimas procesales establecidas en él. 
Ofrece un incentivo hacia esta finalidad facilitando una ejecución más eficaz y rápida 
de resoluciones en otros Estados miembros solamente si se cumplen estas normas 
mínimas. 
 (20) La solicitud de la certificación como título ejecutivo europeo para créditos no 
impugnados debe ser opcional para el acreedor, que puede elegir, en su lugar, el 
sistema de reconocimiento y ejecución con arreglo al Reglamento (CE) n° 44/2001 u 
otros instrumentos comunitarios. 
 (21) Cuando un documento deba remitirse de un Estado miembro a otro para su 
notificación en este último, el presente Reglamento, y en particular las normas sobre 
notificación previstas en el mismo, debe aplicarse juntamente con el Reglamento (CE) 
n° 1348/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000, relativo a la notificación y al 
traslado en los Estados miembros de documentos judiciales y extrajudiciales en 
materia civil o mercantil(7), y en especial con su artículo 14 en conjunción con la 
información comunicada por los Estados miembros con arreglo a su artículo 23. 
 (22) Dado que los objetivos de la acción propuesta no pueden ser alcanzados de 
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manera suficiente por los Estados miembros y, por consiguiente, pueden lograrse 
mejor, debido a las dimensiones o efectos de la acción, a nivel comunitario, la 
Comunidad puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad 
consagrado en el artículo 5 del Tratado. De conformidad con el principio de 
proporcionalidad enunciado en dicho artículo, el presente Reglamento no excede de lo 
necesario para alcanzar estos objetivos. 
 (23) Las medidas necesarias para la ejecución del presente Reglamento, deben 
aprobarse con arreglo a la Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, 
por la que se establecen los procedimientos para el ejercicio de las competencias de 
ejecución atribuidas a la Comisión (8). 
 (24) De conformidad con el artículo 3 del Protocolo sobre la posición del Reino 
Unido y de Irlanda anexo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea, el Reino Unido e Irlanda han notificado su deseo de participar en 
la adopción y aplicación del presente Reglamento. 
 (25) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición de 
Dinamarca anexo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea, Dinamarca no participa en la adopción del presente Reglamento 
y, por lo tanto, no está vinculada a él ni sujeta a su aplicación. 
 (26) En virtud del guión segundo del apartado 5 del artículo 67 del Tratado, el 
procedimiento de codecisión es aplicable desde el 1 de febrero de 2003 para las 
medidas establecidas en el presente Reglamento. 
 
HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
 

CAPÍTULO I 
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

 
Artículo 1 Objeto 
 La finalidad del presente Reglamento es crear un título ejecutivo europeo para 
créditos no impugnados, que permita, mediante la fijación de normas mínimas, la libre 
circulación en todos los Estados miembros de resoluciones, transacciones judiciales y 
documentos públicos con fuerza ejecutiva, sin que deba llevarse a cabo ningún 
procedimiento intermedio en el Estado miembro de ejecución para el reconocimiento 
y ejecución. 
 
Artículo 2 Ámbito de aplicación 
 1. El presente Reglamento se aplicará en materia civil y mercantil, con 
independencia de la naturaleza del órgano jurisdiccional. No incluirá, en particular, las 
materias fiscal, aduanera y administrativa ni los casos en que el Estado incurra en 
responsabilidad por acciones u omisiones en el ejercicio de su autoridad ("acta iure 
imperii"). 
 2. Se excluirá del ámbito de aplicación del presente Reglamento: 
 a) el estado y la capacidad de las personas físicas, los regímenes económicos 
matrimoniales, los testamentos y las sucesiones; 
 b) la quiebra, los procedimientos de liquidación de empresas o de otras personas 
jurídicas insolventes, los convenios entre quebrado y acreedores y demás 
procedimientos análogos; 
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 c) la seguridad social; 
 d) el arbitraje. 
 3. En el presente Reglamento, se entenderá por "Estado miembro" cualquier Estado 
miembro, con excepción de Dinamarca. 
 
Artículo 3 Títulos ejecutivos que se certificarán como título ejecutivo europeo 
 1. El presente Reglamento se aplicará a las resoluciones, transacciones judiciales y 
documentos públicos con fuerza ejecutiva sobre créditos no impugnados 
 Se considerará no impugnado un crédito si: 
 a) el deudor ha manifestado expresamente su acuerdo sobre el mismo, mediante su 
admisión o mediante transacción aprobada por un órgano jurisdiccional o celebrada en 
el curso de un procedimiento judicial ante un órgano jurisdiccional; o bien 
 b) el deudor nunca lo ha impugnado, con cumplimiento de los pertinentes 
requisitos procesales de la ley del Estado miembro de origen, en el marco de un 
procedimiento judicial; o bien 
 c) el deudor no ha comparecido ni ha sido representado en la vista relativa a dicho 
crédito después de haber impugnado inicialmente el crédito en el transcurso del 
procedimiento judicial, siempre que dicho comportamiento equivalga a una 
aceptación tácita del crédito o de los hechos alegados por el acreedor de acuerdo con 
la legislación del Estado miembro de origen; o bien 
 d) el deudor lo ha aceptado expresamente en un documento público con fuerza 
ejecutiva. 
 2. El presente Reglamento se aplicará también a las decisiones que resuelvan los 
recursos interpuestos contra resoluciones, transacciones judiciales o documentos 
públicos con fuerza ejecutiva certificados como títulos ejecutivos europeos. 
 
Artículo 4 Definiciones 
 A efectos del presente Reglamento se entenderá por: 
 1. "resolución", cualquier decisión adoptada por un tribunal de un Estado miembro 
con independencia de la denominación que recibiere, tal como auto, sentencia, 
providencia o mandamiento de ejecución, así como el acto por el cual el secretario 
judicial liquidare las costas del proceso; 
 2. "crédito", una reclamación referida al pago de un importe determinado de dinero 
que sea exigible o cuya fecha de exigibilidad se indique en la resolución, transacción 
judicial o documento público con fuerza ejecutiva; 
 3. "documento público con fuerza ejecutiva": 
 a) un documento formalizado o registrado como documento público con fuerza 
ejecutiva, y cuya autenticidad: 
 i) se refiera a la firma y al contenido del instrumento, y 
 ii) haya sido establecida por un poder público u otra autoridad autorizada con este 
fin por el Estado miembro de donde provenga; 
 o bien 
 b) un acuerdo en materia de obligaciones de prestar alimentos, celebrado ante las 
autoridades administrativas o formalizado por ellas; 
 4. "Estado miembro de origen", el Estado miembro en el que se haya dictado la 
resolución, se haya aprobado o celebrado la transacción judicial o se haya formalizado 
o registrado el documento público con fuerza ejecutiva, que debe certificarse como 
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título ejecutivo europeo; 
 5. "Estado miembro de ejecución", el Estado miembro en el que se persiga la 
ejecución de la resolución, transacción judicial o documento público con fuerza 
ejecutiva que deba certificarse como título ejecutivo europeo; 
 6. "órgano jurisdiccional de origen", el órgano jurisdiccional o tribunal que conozca 
del asunto en el momento de cumplirse los requisitos previstos en las letras a), b) ó c) 
del apartado 1 del artículo 3; 
 7. en Suecia, en los procedimientos sumarios de requerimiento de pago 
(betalningsföreläggande), el término "órgano jurisdiccional" comprenderá el Servicio 
público sueco de ejecución forzosa (kronofogdemyndighet). 
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CAPÍTULO II 
TÍTULO EJECUTIVO EUROPEO 

 
Artículo 5 Supresión del exequátur 
 Una resolución que se haya certificado como título ejecutivo europeo en el Estado 
miembro de origen será reconocida y ejecutada en los demás Estados miembros sin 
que se requiera ninguna declaración de ejecutividad y sin posibilidad alguna de 
impugnar su reconocimiento. 
 
Artículo 6 Requisitos para la certificación como título ejecutivo europeo 
 1. Una resolución sobre un crédito no impugnado dictada en un Estado miembro 
será certificada como título ejecutivo europeo, previa petición presentada ante el 
órgano jurisdiccional de origen en cualquier momento, cuando: 
 a) la resolución sea ejecutiva en el Estado miembro de origen; y 
 b) la resolución no sea incompatible con las normas en materia de competencia 
establecidas en las secciones 3 y 6 del capítulo II del Reglamento (CE) n° 44/2001; y 
 c) en el caso de un crédito no impugnado a efectos de las letras b) o c) del apartado 
1 del artículo 3, los procedimientos judiciales en el Estado miembro de origen cumplan 
los requisitos establecidos en el capítulo III; y 
 d) la resolución se haya dictado en el Estado miembro en que esté domiciliado el 
deudor con arreglo al artículo 59 del Reglamento (CE) n° 44/2001, si: 
 - es un crédito no impugnado a efectos de las letras b) ó c) del apartado 1 del 
artículo 3, y 
 - se refiere a un contrato celebrado por una persona, el consumidor, para un uso 
que pueda considerarse ajeno a su actividad profesional, y 
 - el deudor sea el consumidor. 
 2. Cuando una resolución certificada como título ejecutivo europeo haya cesado de 
ser ejecutiva o se haya suspendido o limitado su ejecutividad, se emitirá, previa 
solicitud presentada ante el órgano jurisdiccional de origen en cualquier momento, un 
certificado en el que se indique la falta o la limitación de ejecutividad, 
cumplimentando el formulario normalizado que figura en el Anexo IV. 
 3. Sin perjuicio del apartado 2 del artículo 12, cuando se dicte una decisión que 
resuelva un recurso interpuesto contra una resolución certificada como título ejecutivo 
europeo de conformidad con el apartado 1 del presente artículo, se emitirá, previa 
solicitud presentada en cualquier momento, un certificado sustitutorio 
cumplimentando el formulario normalizado que figura en el Anexo V, siempre que la 
decisión que resuelva el recurso sea ejecutiva en el Estado miembro de origen. 
 
Artículo 7 Costas procesales 
 Cuando una resolución incluya una decisión ejecutiva relativa al importe de las 
costas procesales, con inclusión de los tipos de interés aplicables, se certificará como 
título ejecutivo europeo también por lo que se refiere a las costas, a no ser que el 
deudor de forma expresa se haya opuesto en el curso de un procedimiento judicial a 
soportar dichas costas con arreglo al Derecho del Estado miembro de origen. 
 
Artículo 8 Certificado de título ejecutivo europeo parcial 
 Si sólo determinadas partes de la resolución cumplen los requisitos del presente 
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Reglamento, se expedirá un certificado de título ejecutivo europeo parcial únicamente 
respecto de dichas partes. 
 
Artículo 9 Expedición del certificado de título ejecutivo europeo 
 1. El certificado de título ejecutivo europeo se expedirá cumplimentando el 
formulario normalizado que figura en el Anexo I. 
 2. El certificado de título ejecutivo europeo se cumplimentará en la misma lengua 
que la resolución. 
 
Artículo 10 Rectificación o revocación del certificado de título ejecutivo europeo 
 1. Previa solicitud ante el órgano jurisdiccional de origen, el certificado de título 
ejecutivo europeo: 
 a) se rectificará cuando, debido a un error material, haya discrepancias entre la 
resolución y el certificado; 
 b) se revocará cuando la emisión del certificado sea manifiestamente indebida a 
tenor de los requisitos del presente Reglamento. 
 2. Se aplicará el Derecho del Estado miembro de origen a la rectificación y 
revocación del certificado de título ejecutivo europeo. 
 3. La solicitud de rectificación o de revocación de un certificado de título ejecutivo 
europeo podrá presentarse cumplimentando el formulario normalizado que figura en 
el Anexo VI. 
 4. No cabrá recurso alguno contra la expedición de un certificado de título ejecutivo 
europeo. 
 
Artículo 11 Efecto del certificado de título ejecutivo europeo 
 El certificado de título ejecutivo europeo surtirá efecto únicamente dentro de los 
límites de la fuerza ejecutiva de la resolución. 
 

CAPÍTULO III 
NORMAS MÍNIMAS APLICABLES A LOS PROCEDIMIENTOS 

 
Artículo 12 Ámbito de aplicación de las normas mínimas 
 1. Una resolución sobre un crédito no impugnado a efectos de las letras b) o c) del 
apartado 1 del artículo 3 podrá certificarse como título ejecutivo europeo únicamente 
si los procedimientos judiciales del Estado miembro de origen cumplen los requisitos 
procesales contemplados en el presente capítulo. 
 2. Se aplicarán los mismos requisitos a la expedición de un certificado de título 
ejecutivo europeo y al certificado sustitutorio en el sentido del apartado 3 del artículo 
6 en el caso de una decisión que resuelva un recurso interpuesto contra una resolución 
cuando, en el momento de dictarse la decisión, se cumplan los requisitos de las letras 
b) o c) del apartado 1 del artículo 3. 
 
Artículo 13 Notificación con acuse de recibo por parte del deudor 
 1. El escrito de incoación o documento equivalente podrán haberse notificado al 
deudor mediante alguna de las siguientes formas: 
 a) notificación personal acreditada por acuse de recibo, en el que conste la fecha de 
recepción, firmado por el deudor; 
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 b) notificación personal acreditada por un documento firmado por la persona 
competente que la haya realizado en el que declare que el deudor recibió el 
documento o que se negó a recibirlo sin justificación legal y en el que conste la fecha 
de la notificación; 
 c) notificación por correo acreditada mediante acuse de recibo, en el que conste la 
fecha de recepción, firmado y reenviado por el deudor; 
 d)  notificación por medios electrónicos como telecopia o correo electrónico, 
acreditada mediante acuse de recibo, en el que conste la fecha de recepción, firmado y 
reenviado por el deudor. 
 2. Toda citación para una vista podrá haberse notificado al deudor con arreglo al 
apartado 1 o verbalmente en una vista anterior sobre la misma demanda y constará en 
el acta de dicha vista previa. 
 
Artículo 14 Notificación sin acuse de recibo por parte del deudor 
 1. La notificación al deudor del escrito de incoación o documento equivalente y, en 
su caso, la citación para una vista se podrá haber realizado asimismo de alguna de las 
siguientes formas: 
 a) notificación personal, en el domicilio del deudor, a personas que vivan en la 
misma dirección que éste, o estén empleadas en ese lugar; 
 b) en caso de un deudor que es trabajador por cuenta propia, o de una persona 
jurídica, notificación personal, en el establecimiento comercial del deudor a personas 
empleadas por él; 
 c) depósito del escrito en el buzón del deudor; 
 d) depósito del escrito en una oficina de correos o ante las autoridades públicas 
competentes y notificación escrita de dicho depósito en el buzón del deudor, si en la 
notificación escrita consta claramente el carácter judicial del escrito o el hecho de que 
tiene como efecto jurídico hacer efectiva la notificación y, por tanto, constituir la fecha 
de inicio del cómputo de los plazos pertinentes; 
 e) notificación por correo sin acuse de recibo con arreglo al apartado 3 cuando el 
deudor esté domiciliado en el Estado miembro de origen; 
 f) por medios electrónicos con acuse de recibo acreditado mediante una 
confirmación automática de entrega, siempre que el deudor haya aceptado 
expresamente con anterioridad este medio de notificación. 
 2. A efectos del presente Reglamento, no será admisible la notificación con arreglo 
al apartado 1 si no se conoce con certeza el domicilio del deudor. 
 3. Dará fe de la notificación realizada con arreglo a las letras a) a d) del apartado 1: 
 a) un documento firmado por la persona competente que haya efectuado la 
notificación en el que consten: 
 i) la forma utilizada para la notificación; y 
 ii) la fecha de la notificación, y 
 iii) cuando el escrito se haya notificado a una persona distinta del deudor, el 
nombre de dicha persona y su relación con el deudor; 
 o bien 
 b) un acuse de recibo de la persona que haya recibido la notificación a efectos de 
las letras a) y b) del apartado 1. 
 
Artículo 15 Notificación a los representantes del deudor 
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 La notificación con arreglo a los artículos 13 o 14 se podrá haber realizado asimismo 
al representante del deudor. 
 
Artículo 16 Información debida del deudor acerca del crédito 
 Con el fin de garantizar la debida información del deudor en relación con el crédito, 
en el escrito de incoación o en el documento equivalente deberán constar las 
indicaciones siguientes: 
 a) los nombres y las direcciones de las partes; 
 b) el importe del crédito; 
 c) si se reclaman intereses sobre el crédito, el tipo de interés y el periodo respecto 
del cual se exijan dichos intereses, a menos que, en virtud de la legislación del Estado 
miembro de origen, se añada un interés legal al principal automáticamente; 
 d) una motivación de la acción. 
 
Artículo 17 Información debida del deudor respecto de los requisitos procesales para 
impugnar el crédito 
 Deberán haberse especificado claramente en el escrito de incoación, el documento 
equivalente o, en su caso, la citación para una vista, o adjuntarse a éstos: 
 a) los requisitos procesales para impugnar el crédito, incluido el plazo para 
impugnar el crédito por escrito o la fecha para la vista, según proceda, el nombre y la 
dirección de la institución a la que deba responder o ante la que deba comparecer, 
según proceda, y, si es obligatoria, la presencia de un letrado; 
 b) las consecuencias de la ausencia de impugnación o de la incomparecencia, en 
particular, si procede, la posibilidad de una resolución contraria al deudor o de la 
ejecución de una resolución contra el deudor, así como la responsabilidad del pago de 
las costas procesales. 
 
Artículo 18 Subsanación del incumplimiento de las normas mínimas 
 1. Si el procedimiento en el Estado miembro de origen no cumple los requisitos 
procesales establecidos en los artículos 13 a 17, este incumplimiento se subsanará y la 
resolución podrá ser certificada como título ejecutivo europeo siempre que: 
 a) la resolución haya sido notificada al deudor de conformidad con los requisitos 
establecidos en el artículo 13 o en el artículo 14; y 
 b) el deudor haya tenido la posibilidad de impugnar la resolución mediante un 
recurso que permita su revisión plena y el deudor haya sido debidamente informado 
en la resolución o junto con ella acerca de los requisitos procesales para la 
impugnación, incluido el nombre y la dirección de la institución ante la que hay que 
incoar el procedimiento de impugnación y, si procede, el plazo; y 
 c) el deudor no haya impugnado la resolución con arreglo a los requisitos procesales 
pertinentes. 
 2. Si el procedimiento en el Estado miembro de origen no cumple los requisitos 
procesales establecidos en el artículo 13 o en el artículo 14, este incumplimiento se 
subsanará si el comportamiento del deudor durante las actuaciones judiciales 
demuestra que ha recibido personalmente el documento que se le debía notificar con 
el tiempo suficiente para preparar su defensa. 
 
Artículo 19 Normas mínimas para la revisión en casos excepcionales 
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 1. Además de los artículos 13 a 18, sólo podrá certificarse una resolución como 
título ejecutivo europeo si el deudor puede solicitar, conforme a la legislación del 
Estado miembro de origen, la revisión de la resolución, cuando concurran las 
siguientes circunstancias: 
 a) i) que el documento por el que se incoa el procedimiento o un documento 
equivalente o, en su caso, la citación para una vista se hubiere notificado a través de 
uno de los métodos establecidos en el artículo 14, y 
 ii) la notificación no se hubiere efectuado con la suficiente antelación para 
permitirle organizar su defensa sin que pueda imputársele responsabilidad por ello, 
 o 
 b) que el deudor no hubiere podido impugnar el crédito por razones de fuerza 
mayor o debido a circunstancias extraordinarias ajenas a su responsabilidad, siempre, 
en ambos casos, que actuare con prontitud. 
 2. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de la posibilidad de que los Estados 
miembros permitan el acceso a la revisión de la resolución en condiciones más 
ventajosas que las mencionadas en el apartado 1. 

 
CAPÍTULO IV 
EJECUCIÓN 

 
Artículo 20 Procedimiento de ejecución 
 1. Sin perjuicio de las disposiciones del presente capítulo, los procedimientos de 
ejecución se regirán por la legislación del Estado miembro de ejecución. 
 Las resoluciones certificadas como títulos ejecutivos europeos se ejecutarán en las 
mismas condiciones que las resoluciones dictadas en el Estado miembro de ejecución. 
 2. Se requerirá al acreedor que facilite a las autoridades competentes para la 
ejecución del Estado miembro donde deba llevarse a efecto la misma: 
 a) una copia de la resolución que cumpla las condiciones necesarias de 
autenticidad; y 
 b) una copia del certificado de título ejecutivo europeo que cumpla las condiciones 
necesarias de autenticidad; y 
 c) en caso de que sea necesario, la transcripción del certificado de título ejecutivo 
europeo o una traducción del certificado de título ejecutivo europeo en la lengua 
oficial del Estado miembro de ejecución o, en caso de que dicho Estado miembro tenga 
varias lenguas oficiales, en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales de los 
procedimientos judiciales en el lugar en que deba ejecutarse, conforme al Derecho de 
dicho Estado miembro, o en otra lengua que el Estado miembro de ejecución haya 
indicado como aceptable. Cada Estado miembro podrá indicar la lengua o las lenguas 
oficiales de las instituciones de la Comunidad Europea distintas de las propias que 
pueda aceptar para cumplimentar el certificado; la traducción será certificada por una 
persona cualificada para ello en uno de los Estados miembros. 
 3. No podrá exigirse a la parte que solicite en un Estado miembro la ejecución de 
una resolución certificada como título ejecutivo europeo expedido en otro Estado 
miembro caución o depósito alguno, sea cual fuere su denominación, por su condición 
de extranjero o por no estar domiciliado o no ser residente en el Estado miembro de 
ejecución. 
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Artículo 21 Denegación de ejecución 
 1. A instancia del deudor, el órgano jurisdiccional competente del Estado miembro 
de ejecución denegará la ejecución si la resolución certificada como título ejecutivo 
europeo es incompatible con una resolución dictada con anterioridad en un Estado 
miembro o en un tercer país, siempre que: 
 a) la resolución anterior tenga el mismo objeto y se refiera a las mismas partes, y 
 b) la resolución anterior se haya dictado en el Estado miembro de ejecución o 
cumpla las condiciones necesarias para ser reconocida en el Estado miembro de 
ejecución, y 
 c) no se haya alegado y no haya podido alegarse la incompatibilidad para impugnar 
el crédito durante el procedimiento judicial en el Estado miembro de origen. 
 2. El título ejecutivo europeo y la resolución en que se base no podrán en ningún 
caso ser objeto de revisión en cuanto al fondo en el Estado miembro de ejecución. 
 
Artículo 22 Acuerdos con terceros países 
 El presente Reglamento no afectará a los acuerdos en virtud de los cuales los 
Estados miembros se hayan comprometido, antes de la entrada en vigor del 
Reglamento (CE) n° 44/2001, en virtud del artículo 59 del Convenio de Bruselas relativo 
a la competencia judicial, al reconocimiento y a la ejecución de resoluciones judiciales 
en materia civil y mercantil, a no reconocer una resolución dictada, concretamente, en 
otro Estado contratante de dicho Convenio contra un demandado que tuviere su 
domicilio o su residencia habitual en un Estado tercero cuando, en el caso previsto en 
el artículo 4 del Convenio, la resolución sólo hubiere podido fundamentarse en un 
criterio de competencia tal como se indica en el párrafo segundo del artículo 3 de 
dicho Convenio. 
 
Artículo 23 Suspensión o limitación de la ejecución 
 Si el deudor hubiere: 
 - impugnado una resolución, certificada como título ejecutivo europeo, incluida una 
solicitud de revisión a tenor del artículo 19, o 
 - solicitado la rectificación o la revocación de un certificado de título ejecutivo 
europeo con arreglo al artículo 10, 
 el órgano jurisdiccional o la autoridad competente en el Estado miembro de 
ejecución, podrán, a instancia del deudor: 
 a) limitar el procedimiento de ejecución a medidas cautelares, o bien 
 b) subordinar la ejecución a la constitución de una garantía que determinará dicho 
órgano jurisdiccional o autoridad competente, o bien 
 c) en circunstancias excepcionales, suspender el procedimiento de ejecución. 
 

CAPÍTULO V 
TRANSACCIONES JUDICIALES Y DOCUMENTOS PÚBLICOS CON FUERZA EJECUTIVA 

 
Artículo 24 Transacciones judiciales 
 1. Las transacciones relativas a créditos en el sentido del apartado 2 del artículo 4 
aprobadas por un órgano jurisdiccional o celebradas en el curso de un procedimiento 
judicial ante un órgano jurisdiccional, que sean ejecutorias en el Estado miembro en el 
que se hayan aprobado o celebrado, serán certificadas como título ejecutivo europeo, 
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previa solicitud ante el órgano jurisdiccional que las haya aprobado o ante el cual se 
hayan celebrado, cumplimentando el formulario normalizado que figura en el Anexo II. 
 2. Una transacción judicial que se haya certificado como título ejecutivo europeo en 
el Estado miembro de origen será ejecutada en los demás Estados miembros sin que se 
requiera ninguna declaración de ejecutividad y sin posibilidad alguna de impugnar su 
ejecutividad. 
 3. Serán aplicables, según proceda, las disposiciones del capítulo II, con excepción 
del artículo 5, del apartado 1 del artículo 6, del apartado 1 del artículo 9 y del capítulo 
IV, con excepción del apartado 1 del artículo 21 y del artículo 22. 
 
Artículo 25 Documento público con fuerza ejecutiva 
 1. Los documentos públicos con fuerza ejecutiva relativos a créditos en el sentido 
del apartado 2 del artículo 4, que sean ejecutivos en un Estado miembro, previa 
petición a la autoridad designada por el Estado miembro de origen, serán certificados 
como título ejecutivo europeo cumplimentando el formulario normalizado que figura 
en el Anexo III.  
 2. Un documento público con fuerza ejecutiva que se haya certificado como título 
ejecutivo europeo en el Estado miembro de origen será ejecutado en los demás 
Estados miembros sin que se requiera ninguna declaración de ejecutividad y sin 
posibilidad alguna de impugnar su ejecutividad. 
 3. Serán aplicables, según proceda, las disposiciones del capítulo II, con excepción 
del artículo 5, del apartado 1 del artículo 6, del apartado 1 del artículo 9 y del capítulo 
IV, con excepción del apartado 1 del artículo 21 y del artículo 22. 
 

CAPÍTULO VI 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 
Artículo 26 Disposición transitoria 
 Las disposiciones del presente Reglamento solamente serán aplicables a las 
resoluciones dictadas, a las transacciones judiciales aprobadas o celebradas y a los 
documentos públicos con fuerza ejecutiva formalizados o registrados con 
posterioridad a la entrada en vigor del presente Reglamento. 
 

CAPÍTULO VII 
RELACIONES CON OTROS INSTRUMENTOS COMUNITARIOS 

 
Artículo 27 Relación con el Reglamento (CE) n° 44/2001 
 El presente Reglamento no afectará a la posibilidad de solicitar el reconocimiento y 
la ejecución de conformidad con el Reglamento (CE) n° 44/2001, de una resolución, 
una transacción judicial o un documento público con fuerza ejecutiva sobre un crédito 
no impugnado. 
 
Artículo 28 Relación con el Reglamento (CE) n° 1348/2000 
 El presente Reglamento no afectará a la aplicación del Reglamento (CE) n° 
1348/2000. 
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CAPÍTULO VIII 

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES 
 
Artículo 29 Información sobre los procedimientos de ejecución y sobre las autoridades 
 Los Estados miembros colaborarán para proporcionar al público en general y a los 
sectores profesionales, información sobre: 
 a) los métodos y procedimientos de ejecución en los Estados miembros, y 
 b) las autoridades competentes de ejecución en los Estados miembros, 
 en particular a través de la red judicial europea en materia civil y mercantil creada 
de conformidad con la Decisión 2001/470/CE(9). 
 
Artículo 30 Información sobre los procedimientos de recurso, lenguas y autoridades 
 1. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión: 
 a) los procedimientos de rectificación y revocación a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 10 y de revisión a que se refiere el apartado 1 del artículo 19; 
 b) las lenguas aceptadas en virtud de la letra c) del apartado 2 del artículo 20; 
 c) las listas de las autoridades a que se refiere el artículo 25; 
 y sus posibles modificaciones. 
 2. La Comisión pondrá a disposición del público la información comunicada de 
conformidad con el apartado 1 mediante su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea, así como por cualquier otro medio adecuado. 
 
Artículo 31 Modificación de los Anexos 
 Cualquier modificación de los formularios normalizados que figuran en los Anexos 
se adoptará de conformidad con el procedimiento mencionado en el apartado 2 del 
artículo 32. 
 
Artículo 32 Comité 
 1. La Comisión estará asistida por el Comité creado por el artículo 75 del 
Reglamento (CE) n° 44/2001. 
 2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de aplicación 
los artículos 3 y 7 de la Decisión 1999/468/CE, observando lo dispuesto en su artículo 
8. 
 3. El Comité aprobará su reglamento interno. 
 
Artículo 33 Entrada en vigor 
 El presente Reglamento entrará en vigor el 21 de enero de 2005. 
 El Reglamento será aplicable a partir del 21 de octubre de 2005, con excepción de 
sus artículos 30, 31 y 32, que serán aplicables a partir del 21 de enero de 2005. 
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 El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente 
aplicable en cada Estado miembro, de conformidad con el Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea. 
 
Hecho en Estrasburgo, el 21 de abril de 2004. 
Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 
P. Cox 
Por el Consejo 
El Presidente 
D. Roche 

 
- - - - 
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333. Reglamento (CE) Nº 1896/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 
diciembre de 2006 por el que se establece un proceso monitorio europeo 
 
FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 399 de 30 diciembre 2006 
- Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1423155662459&uri=CELEX:32006R1896  
- Observaciones: Este texto ha sido modificado por el Reglamento (UE) 542/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo. 
- Vid. Reglamento delegado (UE) 2017/1260 de la Comisión de 19 de junio de 2017 por el que se 
sustituye el anexo I del Reglamento (CE) n.o 1896/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo por el 
que se establece un proceso monitorio europeo (DOUE L 182 de 13 julioi 2017) 
(http://www.boe.es/doue/2017/182/L00020-00030.pdf) 

___________________________ 
 

 

 
EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
 Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 
61, letra c), 
 Vista la propuesta de la Comisión, 
 Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1), 
 De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado (2), 
 Considerando lo siguiente: 
  
 (1) La Comunidad se ha fijado el objetivo de mantener y desarrollar un espacio de 
libertad, seguridad y justicia en el que esté garantizada la libre circulación de personas. 
Con el fin de establecer paulatinamente dicho espacio, la Comunidad debe, entre otras 
cosas, adoptar medidas en el ámbito de la cooperación judicial en materia civil con 
repercusión transfronteriza que sean necesarias para el correcto funcionamiento del 
mercado interior. 
 (2) De conformidad con el artículo 65, letra c), del Tratado, dichas medidas deben 
incluir la eliminación de obstáculos al buen funcionamiento de los procedimientos 
civiles fomentando, si fuera necesario, la compatibilidad de las normas procesales 
civiles aplicables en los Estados miembros. 
 (3) En la reunión del Consejo Europeo de Tampere del 15 y 16 de octubre de 1999 
se invitó al Consejo y a la Comisión a elaborar nueva legislación en aspectos que son 
decisivos para allanar el camino a la cooperación judicial y para mejorar el acceso a la 
justicia y mencionó expresamente, en ese contexto, los requerimientos de pago. 
 (4) El 30 de noviembre de 2000, el Consejo adoptó un programa conjunto de la 
Comisión y del Consejo de medidas para la aplicación del principio de reconocimiento 
mutuo de las resoluciones judiciales en materia civil y mercantil(3). El programa prevé 
la posibilidad de establecer un procedimiento específico, uniforme o armonizado para 
la Comunidad con el fin de obtener una resolución judicial en determinados ámbitos, 
incluido el de los créditos no impugnados. Esto se desarrolló mediante el Programa de 
La Haya, adoptado por el Consejo Europeo el 5 de noviembre de 2004, en el que se 
abogaba por que se prosiguieran activamente los trabajos relativos al proceso 
monitorio europeo. 
 (5) El 20 de diciembre de 2002, la Comisión aprobó el Libro Verde sobre el proceso 
monitorio europeo y las medidas para simplificar y acelerar los litigios de escasa 
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cuantía. El Libro Verde dio lugar a una consulta sobre los posibles objetivos y 
características de un procedimiento europeo uniforme o armonizado para el cobro de 
créditos no impugnados. 
 (6) El cobro rápido y eficiente de créditos pendientes que no son objeto de 
controversia jurídica es de vital importancia para los operadores económicos de la 
Unión Europea, toda vez que la morosidad es una de las principales causas de la 
insolvencia que hace peligrar la supervivencia de empresas, particularmente pequeñas 
y medianas empresas, y provoca la pérdida de numerosos puestos de trabajo. 
 (7) Todos los Estados miembros intentan resolver el problema del cobro masivo de 
créditos no impugnados, la mayoría de ellos mediante un proceso monitorio 
simplificado, pero tanto el contenido de las normativas nacionales como los 
correspondientes procedimientos varían considerablemente. Además, los 
procedimientos existentes actualmente resultan a menudo inadmisibles o 
impracticables en asuntos transfronterizos. 
 (8) Los consiguientes impedimentos para acceder a una justicia eficaz en los asuntos 
transfronterizos y la distorsión de la competencia en el mercado interior debido a 
desequilibrios en el funcionamiento de los medios procesales puestos a disposición de 
los acreedores en diversos Estados miembros hacen necesaria una legislación 
comunitaria que garantice igualdad de condiciones en toda la Unión Europea para 
acreedores y deudores. 
 (9) El objeto del presente Reglamento consiste en simplificar, acelerar y reducir los 
costes de litigación en asuntos transfronterizos relativos a créditos pecuniarios no 
impugnados, mediante el establecimiento de un proceso monitorio europeo, y en 
permitir la libre circulación de los requerimientos europeos de pago a través de todos 
los Estados miembros, mediante el establecimiento de normas mínimas cuya 
observancia haga innecesario un proceso intermedio en el Estado miembro de 
ejecución con anterioridad al reconocimiento y a la ejecución. 
 (10) El proceso establecido mediante el presente Reglamento debe constituir un 
medio complementario y opcional para el demandante, que conserva plena libertad de 
recurrir a los procedimientos establecidos en el Derecho nacional. Por lo tanto, el 
presente Reglamento no sustituye ni armoniza los mecanismos de cobro de créditos 
no impugnados existentes en el Derecho nacional. 
 (11) El proceso debe basarse, en la mayor medida de lo posible, en el uso de 
formularios para cualquier comunicación entre los órganos jurisdiccionales y las 
partes, con el fin de facilitar su administración y permitir el procesamiento automático 
de datos. 
 (12) Cuando decidan cuáles son los órganos jurisdiccionales con competencia para 
expedir un requerimiento europeo de pago, los Estados miembros deben tener 
debidamente en cuenta la necesidad de garantizar el acceso a la justicia. 
 (13) En la petición de requerimiento europeo de pago, debe obligarse al 
demandante a que proporcione información suficiente para poder determinar y 
justificar claramente la deuda, de forma que el demandado pueda decidir con 
conocimiento de causa si la impugna o no. 
 (14) En este contexto, debe exigirse al demandante que aporte una descripción de 
los medios de prueba que acrediten la deuda. A tal efecto, el formulario de petición 
debe incluir una lista lo más exhaustiva posible de los distintos medios de prueba que 
se presentan habitualmente para acreditar deudas pecuniarias. 
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 (15) La presentación de una petición de requerimiento europeo de pago debe 
implicar el pago de las posibles tasas judiciales aplicables. 
 (16) El órgano jurisdiccional debe examinar la petición, incluida la cuestión de la 
competencia y la descripción de los medios de prueba, sobre la base de la información 
contenida en el formulario de petición. De esta forma, el órgano jurisdiccional podría 
examinar prima facie los fundamentos de la petición y, entre otras cosas, excluir 
peticiones manifiestamente infundadas o inadmisibles. No es necesario que sea un 
juez quien lleve a cabo dicho examen. 
 (17) No debe caber recurso alguno contra la desestimación de la petición. Ello no 
excluye, sin embargo, la posibilidad, de conformidad con el Derecho nacional, de 
recurrir la decisión de desestimación de la petición ante un órgano jurisdiccional del 
mismo nivel. 
 (18) En el requerimiento europeo de pago se debe informar al demandado de la 
posibilidad de pagar al demandante el importe fijado o de enviar un escrito de 
oposición en un plazo de 30 días si desea impugnar la deuda. Además de facilitar al 
demandado toda la información sobre el crédito facilitada por el demandante, se le 
debe advertir sobre la importancia jurídica del requerimiento europeo de pago y, en 
especial, las consecuencias de la no impugnación. 
 (19) Debido a las diferencias entre los Estados miembros en cuanto a las normas 
procesales civiles y especialmente las que regulan la notificación de documentos, es 
necesario establecer de manera específica y pormenorizada una definición de normas 
mínimas que serían de aplicación en el contexto del proceso monitorio europeo. En 
especial, para la notificación del requerimiento europeo de pago, ningún método de 
notificación que se base en una ficción legal del cumplimiento de estas normas 
mínimas debe considerarse suficiente. 
 (20) Todos los métodos de notificación enumerados en los artículos 13 y 14 se 
caracterizan por ofrecer bien una certidumbre total (artículo 13) o bien un alto grado 
de probabilidad (artículo 14) de que el documento notificado ha sido recibido por su 
destinatario. 
 (21) Solo debe considerarse que la notificación personal a personas distintas del 
propio demandado con arreglo al artículo 14, apartado 1, letras a) y b), cumple los 
requisitos previstos en ellas si dichas personas han aceptado o recibido efectivamente 
el requerimiento europeo de pago. 
 (22) El artículo 15 debe aplicarse a las situaciones en que el demandado no pueda 
representarse a sí mismo ante un órgano jurisdiccional, como es el caso de las 
personas jurídicas, y cuando la persona autorizada para representarlo está 
determinada por ley, así como a las situaciones en que el demandado haya autorizado 
a otra persona, en especial a un abogado, para representarlo en el proceso judicial 
específico de que se trate. 
 (23) El demandado puede presentar su escrito de oposición valiéndose del 
formulario que figura en el presente Reglamento. No obstante, los órganos 
jurisdiccionales deben tener en cuenta cualquier otra forma escrita de oposición que 
se exprese claramente. 
 (24) El escrito de oposición presentado dentro de plazo debe poner fin al proceso 
monitorio europeo y suponer el traslado automático del asunto al proceso civil 
ordinario, salvo que el demandante haya solicitado expresamente que, en dicho 
supuesto, se ponga fin al procedimiento. A efectos del presente Reglamento, el 
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concepto de proceso civil ordinario no debe interpretarse necesariamente con arreglo 
al Derecho nacional. 
 (25) Tras la expiración del plazo de presentación del escrito de oposición, el 
demandado debe tener derecho, en casos excepcionales, a solicitar una revisión del 
requerimiento europeo de pago. La revisión en casos excepcionales no debe significar 
que el demandado tenga una segunda posibilidad de oponerse a la petición. Durante el 
proceso de revisión no deben evaluarse los fundamentos de la petición considerando 
otros motivos que no sean los resultantes de las circunstancias excepcionales 
invocadas por el demandado. Las demás circunstancias excepcionales a que se refiere 
el artículo 20, apartado 2, podrían incluir el hecho de que el requerimiento europeo de 
pago se hubiera basado en información falsa contenida en el formulario de petición. 
 (26) Las tasas judiciales contempladas en el artículo 25 no deben incluir, por 
ejemplo, los honorarios de los abogados ni los gastos de notificación de documentos 
por una entidad distinta de un órgano jurisdiccional. 
 (27) Un requerimiento europeo de pago expedido en un Estado miembro y que 
haya adquirido fuerza ejecutiva debe considerarse, a efectos de su ejecución, como si 
se hubiera expedido en el Estado miembro en el que se solicita la ejecución. El 
principio de confianza recíproca en la administración de justicia de los Estados 
miembros justifica que el órgano jurisdiccional de un Estado miembro considere que se 
cumplen todas las condiciones de la expedición de un requerimiento europeo de pago 
para que el requerimiento se ejecute en todos los demás Estados miembros sin 
revisión judicial de la correcta aplicación de normas mínimas procesales en el Estado 
miembro en que deba ejecutarse. Sin perjuicio de las disposiciones del presente 
Reglamento, en particular las normas mínimas establecidas en el artículo 22, apartados 
1 y 2, y el artículo 23, los procedimientos de ejecución del requerimiento europeo de 
pago deben seguir rigiéndose por el Derecho nacional. 
 (28) A efectos del cálculo de los plazos, debe aplicarse el Reglamento (CEE, 
Euratom) no 1182/71 del Consejo, de 3 de junio de 1971, por el que se determinan las 
normas aplicables a los plazos, fechas y términos (1). Debe advertirse de ello al 
demandado e informársele de que se tendrán en cuenta los días feriados del Estado 
miembro en que esté situado el órgano jurisdiccional que expide el requerimiento 
europeo de pago. 
 (29) Dado que el objetivo del presente Reglamento, a saber, el establecimiento de 
un mecanismo uniforme, rápido y eficaz para el cobro de créditos pecuniario no 
impugnados, no puede ser alcanzado de manera suficiente por los Estados miembros 
y, por consiguiente, debido a las dimensiones y los efectos del Reglamento, puede 
lograrse mejor a nivel comunitario, la Comunidad puede adoptar medidas, de acuerdo 
con el principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado. De 
conformidad con el principio de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, el 
presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar dicho objetivo. 
 (30) Procede aprobar las medidas necesarias para la ejecución del presente 
Reglamento con arreglo a la Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 
1999, por la que se establecen los procedimientos para el ejercicio de las 
competencias de ejecución atribuidas a la Comisión (2). 
 (31) De conformidad con el artículo 3 del Protocolo sobre la posición del Reino 
Unido e Irlanda anexo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea, el Reino Unido e Irlanda han notificado su deseo de participar en 
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la adopción y aplicación del presente Reglamento. 
 (32) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición de 
Dinamarca anexo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea, Dinamarca no participa en la adopción del presente Reglamento 
y no le es vinculante ni aplicable. 
 
HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
 
Artículo 1  Objeto 
 1. El presente Reglamento tiene por objeto: 
 a) simplificar, acelerar y reducir los costes de litigación en asuntos transfronterizos 
relativos a créditos pecuniarios no impugnados, mediante el establecimiento de un 
proceso monitorio europeo, 
 y 
 b) permitir la libre circulación de requerimientos europeos de pago a través de 
todos los Estados miembros, mediante el establecimiento de normas mínimas cuya 
observancia haga innecesario un proceso intermedio en el Estado miembro de 
ejecución con anterioridad al reconocimiento y a la ejecución. 
 2. El presente Reglamento no obstará para que un demandante reclame un crédito, 
según la definición del artículo 4, mediante el recurso a otro proceso establecido con 
arreglo al Derecho de un Estado miembro o con arreglo al Derecho comunitario. 
 
Artículo 2  Ámbito de aplicación 
 1. El presente Reglamento se aplicará en los asuntos transfronterizos en materia 
civil y mercantil, con independencia de la naturaleza del órgano jurisdiccional. No 
incluirá, en particular, las materias fiscal, aduanera y administrativa, ni los casos en que 
el Estado incurra en responsabilidad por acciones u omisiones en el ejercicio de su 
autoridad («acta iure imperii»). 
 2. El presente Reglamento no se aplicará a: 
 a) los regímenes económicos matrimoniales, los testamentos y las sucesiones; 
 b) la quiebra, los procedimientos de liquidación de empresas o de otras personas 
jurídicas insolventes, los convenios entre quebrado y acreedores y demás 
procedimientos análogos; 
 c) la seguridad social; 
 d) los créditos derivados de obligaciones extracontractuales, a no ser que: 
 i) hayan sido objeto de un acuerdo entre las partes o haya habido un 
reconocimiento de deuda, 
o 
 ii) se refieran a deudas líquidas derivadas de una comunidad de propietarios. 
 3. En el presente Reglamento, se entenderá por «Estado miembro» cualquier 
Estado miembro, con excepción de Dinamarca. 
 
Artículo 3 Asuntos transfronterizos.  
 1. A efectos del presente Reglamento, se entenderá por asuntos transfronterizos 
aquellos en los que al menos una de las partes esté domiciliada o tenga su residencia 
habitual en un Estado miembro distinto de aquel al que pertenezca el órgano 
jurisdiccional ante el que se haya presentado la petición. 
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 2. El domicilio se determinará con arreglo a lo dispuesto en los artículos 59 y 60 del 
Reglamento (CE) no 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la 
competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil (1). 
 3. El momento pertinente para determinar si existe un asunto transfronterizo será 
aquél en que se presente la petición de requerimiento europeo de pago de 
conformidad con el presente Reglamento. 
 
Artículo 4  Proceso monitorio europeo 
 Se establece el proceso monitorio europeo para el cobro de créditos pecuniarios, de 
importe determinado, vencidos y exigibles en la fecha en que se presenta la petición 
de requerimiento europeo de pago. 
 
Artículo 5 Definiciones 
 A efectos del presente Reglamento, serán de aplicación las siguientes definiciones: 
 1) «Estado miembro de origen»: el Estado miembro en el que se expide un 
requerimiento europeo de pago; 
 2) «Estado miembro de ejecución»: el Estado miembro en el que se solicita la 
ejecución de un requerimiento europeo de pago; 
 3) «órgano jurisdiccional»: cualquier autoridad de un Estado miembro con 
competencia para conocer de los requerimientos europeos de pago o para 
cualesquiera cuestiones afines; 
 4) «órgano jurisdiccional de origen»: el órgano jurisdiccional que expide un 
requerimiento europeo de pago. 
 
Artículo 6 Competencia judicial 
 1. A efectos de la aplicación del presente Reglamento, la competencia judicial se 
determinará con arreglo a las normas de Derecho comunitario aplicables en la materia, 
en particular el Reglamento (CE) no 44/2001. 
 2. No obstante, si el crédito se refiere a un contrato celebrado por una persona, el 
consumidor, para un fin que puede considerarse ajeno a su actividad profesional, y si 
el demandado es el consumidor, únicamente serán competentes los órganos 
jurisdiccionales del Estado miembro en el cual esté domiciliado el demandado, según 
la definición del artículo 59 del Reglamento (CE) no 44/2001. 
 
Artículo 7 Petición de requerimiento europeo de pago 
 1. La petición de requerimiento europeo de pago se presentará en el formulario A 
que figura en el anexo I. 
 2. En la petición deberán indicarse: 
 a) los nombres y direcciones de las partes y, si procede, de sus representantes, así 
como del órgano jurisdiccional ante el cual se ha presentado la petición; 
 b) el importe de la deuda, incluido el principal y, en su caso, los intereses, las 
penalizaciones contractuales y las costas; 
 c) si se reclaman intereses sobre la deuda, el tipo de interés y el período respecto 
del cual se reclaman dichos intereses, a menos que se añada de oficio un interés legal 
al principal en virtud del Derecho del Estado miembro de origen; 
 d) la causa de pedir, incluida una descripción de las circunstancias invocadas como 



 728 

fundamento de la deuda y, en su caso, de los intereses reclamados; 
 e) una descripción de los medios de prueba que acrediten la deuda; 
 f) los criterios de competencia judicial, 
y 
 g) el carácter transfronterizo del asunto en el sentido del artículo 3. 
 3. En la petición, el demandante declarará que la información suministrada es, a su 
leal saber y entender, verdadera y reconocerá que cualquier declaración falsa 
deliberada podría acarrearle las sanciones oportunas con arreglo al Derecho del Estado 
miembro de origen. 
 4. En un apéndice de la petición, el demandante podrá indicar al órgano 
jurisdiccional que se opone al traslado al proceso civil ordinario que corresponda, tal 
como dispone el artículo 17, en caso de oposición del demandado. Ello no obstará a 
que demandante informe ulteriormente de ello al órgano jurisdiccional, pero en todo 
caso antes de que se expida el requerimiento. 
 5. La petición se presentará en papel o mediante cualquier otro medio de 
comunicación, incluido el soporte electrónico, aceptado por el Estado miembro de 
origen y disponible en el órgano jurisdiccional de origen. 
 6. La petición deberá llevar la firma del demandante o, si procede, de su 
representante. Cuando la petición se haya presentado por medios electrónicos, en 
virtud del apartado 5, se firmará de conformidad con el artículo 2, apartado 2, de la 
Directiva 1999/93/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 
1999, por la que se establece un marco comunitario para la firma electrónica (1). Dicha 
firma será reconocida en el Estado miembro de origen sin que sea posible establecer 
condiciones suplementarias. 
 Sin embargo, no se requerirá dicha firma electrónica cuando exista un sistema 
electrónico de comunicación alternativo en el órgano jurisdiccional del Estado 
miembro de origen al que tenga acceso un determinado grupo de usuarios 
autentificados y prerregistrados, que permita la identificación de dichos usuarios de un 
modo seguro. Los Estados miembros informarán a la Comisión acerca de tales sistemas 
de comunicación. 
 
Artículo 8 Examen de la petición 
 El órgano jurisdiccional ante el que se haya presentado una petición de 
requerimiento europeo de pago deberá examinar, lo antes posible y basándose en el 
formulario de la petición, si se cumplen los requisitos establecidos en los artículos 2, 3, 
4, 6 y 7 y si la petición resulta fundada. Este examen podrá revestir la forma de un 
procedimiento automatizado. 
 
Artículo 9 Posibilidad de completar o rectificar la petición 
 1. En caso de que no se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 7, el 
órgano jurisdiccional concederá al demandante la posibilidad de completar o rectificar 
la petición, a no ser que esta sea manifiestamente infundada o inadmisible. El órgano 
jurisdiccional utilizará al efecto el formulario B que figura en el anexo II. 
 2. Cuando el órgano jurisdiccional requiera al demandante que complete o 
rectifique la petición, especificará un plazo de tiempo adecuado a las circunstancias. El 
órgano jurisdiccional podrá prorrogar dicho plazo de manera discrecional. 
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Artículo 10 Modificación de la petición 
 1. Si los requisitos mencionados en el artículo 8 se cumplen solo respecto de una 
parte de la petición, el órgano jurisdiccional informará de ello al demandante 
valiéndose del formulario C que figura en el anexo III. Se invitará al demandante a 
aceptar o rechazar una propuesta de requerimiento europeo de pago por el importe 
que especifique el órgano jurisdiccional y se le informará de las consecuencias de su 
decisión. El demandante responderá devolviendo el formulario C enviado por el 
órgano jurisdiccional en el plazo que este haya especificado de conformidad con el 
artículo 9, apartado 2. 
 2. Si el demandante acepta la propuesta del órgano jurisdiccional, dicho órgano 
expedirá un requerimiento europeo de pago, de conformidad con el artículo 12, 
respecto de la parte de la petición aceptada por el demandante. Las consecuencias con 
respecto a la parte restante del crédito inicial se regularán con arreglo al Derecho 
nacional. 
 3. Si el demandante no envía su respuesta en el plazo especificado por el órgano 
jurisdiccional o rechaza la propuesta de este, dicho órgano desestimará íntegramente 
la petición de requerimiento europeo de pago. 
 
Artículo 11 Desestimación de la petición 
 1. El órgano jurisdiccional desestimará la petición si: 
 a) no se cumplen los requisitos establecidos en los artículos 2, 3, 4, 6 y 7, 
o 
 b) la petición es manifiestamente infundada, 
o 
 c) el demandante no envía su respuesta en el plazo especificado por el órgano 
jurisdiccional con arreglo al artículo 9, apartado 2, 
o 
 d) el demandante no envía su respuesta en el plazo especificado por el órgano 
jurisdiccional o rechaza la propuesta de dicho órgano, de conformidad con el artículo 
10. 
 Se informará al demandante de los motivos de la desestimación mediante el 
formulario D que figura en el anexo IV. 
 2. Contra la desestimación de la petición no cabrá recurso alguno. 
 3. La desestimación de la petición no obstará para que el demandante pueda 
reclamar su crédito mediante una nueva petición de requerimiento europeo de pago o 
por cualquier otro proceso establecido con arreglo al Derecho de un Estado miembro. 
 
Artículo 12 Expedición de un requerimiento europeo de pago 
 1. Si se cumplen los requisitos mencionados en el artículo 8, el órgano jurisdiccional 
expedirá un requerimiento europeo de pago lo antes posible y, como regla general, en 
un plazo de 30 días a partir de la fecha de presentación de la petición, mediante el 
formulario E que figura en el anexo V. El plazo de 30 días no comprenderá el tiempo 
empleado por el demandante para completar, rectificar o modificar la petición. 
 2. El requerimiento europeo de pago se expedirá junto con una copia del formulario 
de petición. No incluirá la información facilitada por el demandante en los apéndices I 
y II del formulario A. 
 3. En el requerimiento europeo de pago se comunicará al demandado que podrá 
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optar por: 
 a) pagar al demandante el importe indicado en el requerimiento, 
o bien 
 b) oponerse al requerimiento mediante la presentación, ante el órgano 
jurisdiccional de origen, de un escrito de oposición, enviado en un plazo de 30 días 
desde que se le hubiera notificado el requerimiento. 
 4. En el requerimiento europeo de pago se informará al demandado de que: 
 a) el requerimiento fue expedido únicamente sobre la base de la información 
facilitada por el demandante, sin que la misma haya sido comprobada por el órgano 
jurisdiccional; 
 b) el requerimiento se hará ejecutivo a menos que se presente un escrito de 
oposición ante el órgano jurisdiccional de conformidad con lo establecido en el artículo 
16; 
 c) en caso de que se presente escrito de oposición, el proceso continuará ante los 
órganos jurisdiccionales del Estado miembro de origen, de conformidad con las 
normas del proceso civil ordinario que corresponda, a no ser que el demandante haya 
solicitado expresamente que, en dicho supuesto, se ponga fin al proceso. 
 5. El órgano jurisdiccional se asegurará de que el requerimiento se notifica al 
demandado de conformidad con el Derecho nacional, mediante alguna forma que 
cumpla los requisitos mínimos establecidos en los artículos 13, 14 y 15. 
 
Artículo 13 Notificación con acuse de recibo por parte del demandado 
 El requerimiento europeo de pago podrá notificarse al demandado de conformidad 
con el Derecho nacional del Estado en el que deba realizarse la notificación de alguna 
de las siguientes formas: 
 a) notificación personal acreditada por acuse de recibo, en el que conste la fecha de 
recepción, firmado por el demandado; 
 b) notificación personal acreditada por un documento, firmado por la persona 
competente que la haya realizado, en el que declare que el demandado recibió el 
documento o que se negó a recibirlo sin motivo legítimo y en el que conste la fecha de 
la notificación; 
 c) notificación por correo acreditada mediante acuse de recibo, en el que conste la 
fecha de recepción, firmado y reenviado por el demandado; 
 d) notificación por medios electrónicos como telecopia o correo electrónico, 
acreditada mediante acuse de recibo, en el que conste la fecha de recepción, firmado y 
reenviado por el demandado. 
 
Artículo 14 Notificación sin acuse de recibo por parte del demandado 
 1. El requerimiento europeo de pago podrá asimismo notificarse al demandado de 
conformidad con el Derecho nacional del Estado en el que deba realizarse la 
notificación de alguna de las siguientes formas: 
 a) notificación personal, en el domicilio del demandado, a personas que vivan en la 
misma dirección que este, o que estén empleadas en ese lugar; 
 b) en caso de un demandado que sea trabajador por cuenta propia, o de una 
persona jurídica, notificación personal, en el establecimiento comercial del 
demandado, a personas empleadas por él; 
 c) depósito del requerimiento en el buzón del demandado; 
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 d) depósito del requerimiento en una oficina de correos o ante las autoridades 
públicas competentes y notificación escrita de dicho depósito en el buzón del 
demandado, si en la notificación escrita consta claramente el carácter judicial del 
escrito o el hecho de que tiene como efecto jurídico hacer efectiva la notificación y, 
por tanto, constituir la fecha de inicio del cómputo de los plazos pertinentes; 
 e) notificación por correo sin acuse de recibo con arreglo al apartado 3 cuando el 
demandado esté domiciliado en el Estado miembro de origen; 
 f) por medios electrónicos con acuse de recibo acreditado mediante una 
confirmación automática de entrega, siempre que el demandado haya aceptado 
expresamente con anterioridad este medio de notificación. 
 2. A efectos del presente Reglamento, no será admisible la notificación con arreglo 
al apartado 1 si no se conoce con certeza el domicilio del demandado. 
 3. Dará fe de la notificación realizada con arreglo al apartado 1, letras a), b), c) y d): 
 a) un documento firmado por la persona competente que haya efectuado la 
notificación, en el que consten: 
 i) la forma utilizada para la notificación, 
y 
 ii) la fecha de la notificación, 
y 
 iii) cuando el requerimiento se haya notificado a una persona distinta del 
demandado, el nombre de dicha persona y su relación con el demandado, 
 o bien 
 b) un acuse de recibo de la persona que haya recibido la notificación a efectos del 
apartado 1, letras a) y b). 
 
Artículo 15 Notificación a un representante 
 La notificación con arreglo a los artículos 13 o 14 podrá realizarse asimismo a un 
representante del demandado. 
 
Artículo 16 Oposición al requerimiento europeo de pago 
 1. El demandado podrá presentar escrito de oposición al requerimiento europeo de 
pago ante el órgano jurisdiccional de origen, valiéndose del formulario F que figura en 
el anexo VI, que se le remitirá adjunto al requerimiento europeo de pago. 
 2. El escrito de oposición se enviará en un plazo de 30 días desde la notificación al 
demandado del requerimiento. 
 3. El demandado deberá indicar en su escrito de oposición que impugna la deuda, 
sin que esté obligado a motivarlo. 
 4. El escrito de oposición se presentará en papel o por cualquier otro medio de 
comunicación, incluido el soporte electrónico, aceptado por el Estado miembro de 
origen y disponible en el órgano jurisdiccional de origen. 
 5. El escrito de oposición deberá llevar la firma del demandado o, si procede, de su 
representante. Cuando el escrito de oposición se haya presentado en soporte 
electrónico de conformidad con al apartado 4, deberá firmarse conforme al artículo 2, 
apartado 2, de la Directiva 1999/93/CE. Dicha firma será reconocida en el Estado 
miembro de origen sin que sea posible establecer requisitos adicionales. 
 Sin embargo, no se requerirá la firma electrónica cuando exista un sistema 
electrónico de comunicación alternativo en el órgano jurisdiccional del Estado 
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miembro de origen al que tenga acceso un determinado grupo de usuarios 
autentificados y prerregistrados, que permita la identificación de dichos usuarios de un 
modo seguro. Los Estados miembros informarán a la Comisión acerca de tales sistemas 
de comunicación. 
 
Artículo 17 Efectos de la presentación de un escrito de oposición 
 1. En caso de que se presente un escrito de oposición en el plazo señalado en el 
artículo 16, apartado 2, el proceso continuará ante los órganos jurisdiccionales 
competentes del Estado miembro de origen con arreglo a las normas del proceso civil 
ordinario que corresponda, a menos que el demandante haya solicitado expresamente 
que, en dicho supuesto, se ponga fin al proceso. 
 En caso de que el demandante haya reclamado su crédito por el proceso monitorio 
europeo, el Derecho nacional no perjudicará en ningún caso su posición en el proceso 
civil ordinario ulterior. 
 2. A efectos del apartado 1, el traslado al proceso civil ordinario se regirá por el 
Derecho del Estado miembro de origen. 
 3. El demandante será informado de la presentación del escrito de oposición por 
parte del demandado y de todo traslado al proceso civil ordinario. 
 
Artículo 18  Ejecutividad 
 1. Si en el plazo establecido en el artículo 16, apartado 2, teniendo en cuenta un 
período de tiempo apropiado para que sea posible la recepción del escrito, no se ha 
presentado ningún escrito de oposición ante el órgano jurisdiccional de origen, este 
declarará ejecutivo sin demora el requerimiento europeo de pago valiéndose del 
formulario G que figura en el anexo VII. El órgano jurisdiccional verificará la fecha de 
notificación. 
 2. Sin perjuicio del apartado 1, los requisitos formales de ejecutividad se regirán por 
el Derecho del Estado miembro de origen. 
 3. El órgano jurisdiccional enviará al demandante el requerimiento europeo de pago 
ejecutivo. 
 
Artículo 19 Supresión del exequátur 
 Un requerimiento europeo de pago que haya adquirido fuerza ejecutiva en el 
Estado miembro de origen será reconocido y ejecutado en los demás Estados 
miembros sin que se requiera ninguna declaración de ejecutividad y sin posibilidad 
alguna de impugnar su reconocimiento. 
 
Artículo 20 Revisión en casos excepcionales 
 1. Tras la expiración del plazo establecido en el artículo 16, apartado 2, el 
demandado tendrá derecho a solicitar al órgano jurisdiccional competente del Estado 
miembro de origen la revisión del requerimiento europeo de pago cuando concurran 
las siguientes circunstancias: 
 a) i) que el requerimiento de pago se hubiere notificado mediante una de las formas 
establecidas en el artículo 14, 
y 
 ii) que la notificación no se hubiere efectuado con la suficiente antelación para 
permitirle organizar su defensa, sin que pueda imputársele responsabilidad por ello, 
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o 
 b) que el demandado no hubiere podido impugnar el crédito por razones de fuerza 
mayor o debido a circunstancias extraordinarias ajenas a su responsabilidad, siempre 
que en ambos casos actuare con prontitud. 
 2. Tras la expiración del plazo establecido en el artículo 16, apartado 2, el 
demandado también tendrá derecho a solicitar al órgano jurisdiccional competente del 
Estado miembro de origen la revisión del requerimiento europeo de pago cuando sea 
evidente que dicho requerimiento se ha expedido de forma manifiestamente errónea, 
habida cuenta de los requisitos establecidos en el presente Reglamento, o por 
cualquier otra circunstancia de carácter excepcional. 
 3. Si el órgano jurisdiccional rechaza la petición del demandado aduciendo que no 
se aplica ninguno de los motivos de revisión contemplados en los apartados 1 y 2, 
seguirá en vigor el requerimiento europeo de pago. 
 Si el órgano jurisdiccional decide que la revisión está justificada por alguno de los 
motivos contemplados en los apartados 1 y 2, el requerimiento europeo de pago será 
declarado nulo y sin efecto. 
 
Artículo 21 Ejecución 
 1. Sin perjuicio de las disposiciones del presente Reglamento, los procedimientos de 
ejecución se regirán por el Derecho del Estado miembro de ejecución. 
 Un requerimiento europeo de pago que haya adquirido fuerza ejecutiva se 
ejecutará en las mismas condiciones que una resolución ejecutiva dictada en el Estado 
miembro de ejecución. 
 2. Para la ejecución en otro Estado miembro, el demandante deberá presentar a las 
autoridades de ejecución competentes de dicho Estado miembro: 
 a) una copia del requerimiento europeo de pago, declarado ejecutivo por el órgano 
jurisdiccional de origen, que cumpla las condiciones necesarias para determinar su 
autenticidad, 
y 
 b) en caso de que sea necesario, una traducción del requerimiento europeo de pago 
a la lengua oficial del Estado miembro de ejecución o, en caso de que dicho Estado 
miembro tenga varias lenguas oficiales, a la lengua oficial o a una de las lenguas 
oficiales de los procedimientos judiciales en el lugar en que deba ejecutarse, conforme 
al Derecho de dicho Estado miembro, o a otra lengua que el Estado miembro de 
ejecución haya indicado como aceptable. Cada Estado miembro podrá indicar la lengua 
o lenguas oficiales de las instituciones de la Unión Europea distintas de las propias que 
pueda aceptar para el requerimiento europeo de pago. La traducción será certificada 
por una persona cualificada para ello en uno de los Estados miembros. 
 3. Al demandante que solicite en un Estado miembro la ejecución de un 
requerimiento europeo de pago expedido en otro Estado miembro no se le podrá 
exigir caución o depósito alguno, sea cual fuere su denominación, por su condición de 
extranjero o por no estar domiciliado o no ser residente en el Estado miembro de 
ejecución. 
 
Artículo 22 Denegación de ejecución 
 1. A instancia del demandado, el órgano jurisdiccional competente del Estado 
miembro de ejecución denegará la ejecución si el requerimiento europeo de pago es 
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incompatible con una resolución o requerimiento dictados con anterioridad en 
cualquier otro Estado miembro o en un tercer país, siempre que: 
 a) la resolución o requerimiento anterior tenga el mismo objeto y se refiera a las 
mismas partes, 
y 
 b) la resolución o requerimiento anterior cumpla las condiciones necesarias para ser 
reconocida en el Estado miembro de ejecución, 
y 
 c) la incompatibilidad no haya podido alegarse durante el procedimiento judicial en 
el Estado miembro de origen. 
 2. La ejecución se denegará asimismo, a instancia del demandado, cuando este haya 
pagado al demandante el importe fijado en el requerimiento europeo de pago, y en la 
medida en que lo haya efectuado. 
 3. El requerimiento europeo de pago no podrá en ningún caso ser objeto de revisión 
en cuanto al fondo en el Estado miembro de ejecución. 
 
Artículo 23 Suspensión o limitación de la ejecución 
 Si el demandado hubiere solicitado la revisión con arreglo al artículo 20, el órgano 
jurisdiccional competente del Estado miembro de ejecución podrá, a instancia del 
demandado: 
 a) limitar el procedimiento de ejecución a medidas cautelares, 
 o bien 
 b) subordinar la ejecución a la constitución de una garantía que determinará dicho 
órgano jurisdiccional competente, 
 o bien 
 c) en circunstancias excepcionales, suspender el procedimiento de ejecución. 
 
Artículo 24 Representación 
 No se exigirá representación por un abogado u otro profesional del Derecho: 
 a) del demandante en relación con la petición de requerimiento europeo de pago; 
 b) del demandado en relación con la oposición a un requerimiento europeo de 
pago. 
 
Artículo 25 Tasas judiciales 
 1. El total de las tasas judiciales de un proceso monitorio europeo y del subsiguiente 
proceso civil ordinario, en caso de oposición al requerimiento europeo de pago en un 
Estado miembro, no excederá de las tasas judiciales de un proceso civil ordinario sin 
proceso monitorio europeo previo en dicho Estado miembro. 
 2. A efectos del presente Reglamento, las tasas judiciales incluirán las tasas y 
derechos que hayan de pagarse al órgano jurisdiccional, cuyo importe se fijará con 
arreglo al Derecho nacional. 
 
Artículo 26 Relación con el Derecho procesal nacional 
 Todas las cuestiones procesales no tratadas expresamente en el presente 
Reglamento se regirán por el Derecho nacional. 
 
Artículo 27 Relación con el Reglamento (CE) no 1348/2000 
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 El presente Reglamento se entenderá sin perjuicio de la aplicación del Reglamento 
(CE) no 1348/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000, relativo a la notificación y al 
traslado en los Estados miembros de documentos judiciales y extrajudiciales en 
materia civil o mercantil (1). 
 
Artículo 28 Información relativa a los gastos de notificación y la ejecución 
 Los Estados miembros colaborarán para proporcionar al público en general y a los 
sectores profesionales información sobre: 
 a) los gastos de notificación de documentos, 
 y 
 b) las autoridades competentes para la ejecución, a los fines de la aplicación de los 
artículos 21, 22 y 23, en particular a través de la Red Judicial Europea en materia civil y 
mercantil creada de conformidad con la Decisión 2001/470/CE 
del Consejo (2). 
 
Artículo 29 Información relativa a la competencia judicial, a los procedimientos de 
revisión, a los medios de comunicación y a las lenguas 
 1. A más tardar el 12 de junio de 2008, los Estados miembros comunicarán a la 
Comisión: 
  a) los órganos jurisdiccionales competentes para expedir un requerimiento 
europeo de pago; 
  b) el procedimiento de revisión y los órganos jurisdiccionales competentes a 
efectos de la aplicación del artículo 20; 
  c) los medios de comunicación aceptados a los fines del proceso monitorio 
europeo y disponibles en los órganos jurisdiccionales; 
  d) las lenguas aceptadas conforme al artículo 21, apartado 2, letra b). 
 Los Estados miembros comunicarán a la Comisión cualquier modificación posterior 
que afecte a esta información. 
 2. La Comisión pondrá a disposición del público la información comunicada de 
conformidad con el apartado 1 mediante su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea, así como por cualquier otro medio adecuado. 
 
Artículo 30 Modificaciones de los anexos 
 Los formularios que figuran en los anexos se actualizarán o adaptarán 
técnicamente, garantizando su plena conformidad con las disposiciones del presente 
Reglamento, con arreglo al procedimiento mencionado en el artículo 31, apartado 2. 
 
Artículo 31 Comité 
 1. La Comisión estará asistida por el Comité creado por el artículo 75 del 
Reglamento (CE) no 44/2001. 
 2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de aplicación 
el artículo 5 bis, apartados 1 a 4, y el artículo 7 de la Decisión 1999/468/CE, 
observando lo dispuesto en su artículo 8. 
 3. El Comité aprobará su reglamento interno. 
 
Artículo 32 Revisión 
 A más tardar el 12 de diciembre de 2013, la Comisión presentará al Parlamento 
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Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social un informe detallado en el que se 
pase revista al funcionamiento del proceso monitorio europeo. Dicho informe incluirá 
una evaluación del funcionamiento del procedimiento y una amplia evaluación de su 
impacto en cada Estado miembro. A tal efecto y con el fin de garantizar que se toman 
debidamente en consideración las mejores prácticas ejercidas en la Unión Europea y 
que estas reflejan los principios para legislar mejor, los Estados miembros facilitarán a 
la Comisión información en relación con el funcionamiento transfronterizo del proceso 
monitorio europeo. Dicha información incluirá datos sobre las tasas judiciales, la 
celeridad del proceso, la eficacia, la facilidad de uso y los procesos monitorios internos 
de los Estados miembros. Si procede, el informe de la Comisión irá acompañado de 
propuestas de adaptación. 
 
Artículo 33 Entrada en vigor 
 El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea. 
 El presente Reglamento será aplicable a partir del 12 de diciembre de 2008, con 
excepción de los artículos 28, 29, 30 y 31, que serán aplicables a partir del 12 de junio 
de 2008. 
 El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente 
aplicable en todos los Estados miembros, de conformidad con el Tratado constitutivo 
de la Comunidad Europea. 
 
Hecho en Estrasburgo, el 12 de diciembre de 2006. 
Por el Parlamento Europeo 
 
El Presidente 
J. BORRELL FONTELLES 
Por el Consejo 
El Presidente 
M. PEKKARINEN 

- - - - 
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334. Reglamento (CE) No. 861/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de 
julio de 2007, por el que se establece un proceso europeo de escasa cuantía 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 199 de 31 julio 2007 
- Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1423155799235&uri=CELEX:32007R0861 
- Vid. Reglamento delegado (UE) 2017/1259 de la Comisión de 19 de junio de 2017 por el que se 
sustituyen los anexos I, II, III y IV del Reglamento (CE) n.o 861/2007 del Parlamento Europeo y del 
Consejo por el que se establece un proceso europeo de escasa cuantía (DOUE L 182 de 13 julio 2017) 
(http://www.boe.es/doue/2017/182/L00001-00019.pdf) 

 
EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
 Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 
61, letra c), y su artículo 67, 
 Vista la propuesta de la Comisión, 
 Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1), 
 De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado (2), 
 Considerando lo siguiente: 
  
 (1) La Comunidad se ha fijado el objetivo de mantener y desarrollar un espacio de 
libertad, seguridad y justicia en el que esté garantizada la libre circulación de personas. 
Con el fin de establecer paulatinamente dicho espacio, la Comunidad debe, entre otras 
cosas, adoptar las medidas en el ámbito de la cooperación judicial en materia civil con 
repercusión transfronteriza que sean necesarias para el correcto funcionamiento del 
mercado interior. 
 (2) De conformidad con el artículo 65, letra c), del Tratado, dichas medidas deben 
incluir la eliminación de obstáculos al buen funcionamiento de los procedimientos 
civiles, fomentando, si fuera necesario, la compatibilidad de las normas procesales 
civiles aplicables en los Estados miembros. 
 (3) A este respecto, la Comunidad ya ha adoptado, entre otras medidas, el 
Reglamento (CE) no 1348/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000, relativo a la 
notificación y al traslado en los Estados miembros de documentos judiciales y 
extrajudiciales en materia civil o mercantil (3), el Reglamento (CE) no 44/2001 del 
Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil 
(4), la Decisión no 2001/470/CE del Consejo, de 28 de mayo de 2001, por la que se crea 
una Red Judicial Europea en materia civil y mercantil (5), el Reglamento (CE) no 
805/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, por el que se 
establece un título ejecutivo europeo para créditos no impugnados (6), y el 
Reglamento (CE) no 1896/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
diciembre de 2006, por el que se establece un proceso monitorio europeo (7). 
 (4) El Consejo Europeo reunido en Tampere los días 15 y 16 de octubre de 1999 
invitó al Consejo y a la Comisión a establecer unas normas de procedimiento comunes 
para la tramitación simplificada y acelerada de litigios transfronterizos relativos a 
demandas de escasa cuantía en materia de consumo o de índole mercantil. 
 (5) El 30 de noviembre de 2000, el Consejo adoptó un programa conjunto de la 
Comisión y del Consejo de medidas para la aplicación del principio de reconocimiento 
mutuo de las resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (8). El programa se 
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refiere a la simplificación y aceleración de la solución de los litigios transfronterizos de 
escasa cuantía. Se desarrolló mediante el Programa de La Haya (9), adoptado por el 
Consejo Europeo el 5 de noviembre de 2004, en el que se abogaba por que se 
prosiguieran activamente los trabajos relativos al proceso de escasa cuantía. 
 (6) El 20 de diciembre de 2002, la Comisión aprobó el Libro Verde sobre el proceso 
monitorio europeo y las medidas para simplificar y acelerar los litigios de escasa 
cuantía. Dicho Libro Verde inició una consulta para la simplificación y aceleración de 
los litigios de escasa cuantía. 
 (7) Numerosos Estados miembros han introducido en su ordenamiento procesos 
civiles simplificados para las demandas de escasa cuantía, ya que los costes, retrasos y 
complicaciones relacionados con las acciones judiciales no disminuyen necesariamente 
de manera proporcional al valor de la demanda. Los obstáculos para la obtención de 
una sentencia rápida y poco costosa aumentan exageradamente en los asuntos 
transfronterizos. Por todo ello es necesario establecer un proceso europeo para 
demandas de escasa cuantía («proceso europeo de escasa cuantía»). El objetivo de 
dicho proceso debe consistir en facilitar el acceso a la justicia. La distorsión de la 
competencia en el mercado interior que generan los desequilibrios de los medios 
procesales de que disponen los acreedores en los distintos Estados miembros hace 
necesario adoptar una legislación comunitaria que establezca normas uniformes en 
toda la Unión Europea para acreedores y deudores. Debe exigirse que se tengan en 
cuenta los principios de simplicidad, rapidez y proporcionalidad cuando se establezcan 
los costes de tramitación de una demanda con arreglo al proceso europeo de escasa 
cuantía. Es conveniente que se hagan públicos los pormenores de los costes que han 
de pagarse y que los medios para establecer dichos costes sean transparentes. 
 (8) El proceso europeo de escasa cuantía debe simplificar y acelerar los litigios de 
escasa cuantía en asuntos transfronterizos, reduciendo los costes mediante un 
instrumento opcional que se añade a las posibilidades ya existentes en la legislación de 
los Estados miembros, que deben seguir inalteradas. El presente Reglamento debe 
hacer, asimismo, más sencillo obtener el reconocimiento y la ejecución de una 
sentencia dictada en el proceso europeo de escasa cuantía en otro Estado miembro. 
 (9) El presente Reglamento trata de promover los derechos fundamentales y tiene 
en cuenta, en concreto, los principios reconocidos por la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea. El órgano jurisdiccional debe respetar el derecho 
a un juicio justo y el principio contradictorio del proceso, especialmente cuando se 
pronuncie sobre la necesidad de una vista oral, sobre los medios de práctica de la 
prueba y sobre el alcance de la práctica de la prueba. 
 (10) Para facilitar el cálculo del valor de la demanda, no se deben tener en cuenta 
los intereses, los gastos y las costas. Ello no debe afectar a la facultad del órgano 
jurisdiccional de adjudicarlos en el fallo ni a la normativa nacional sobre el cálculo de 
los intereses. 
 (11) Para facilitar el inicio del proceso europeo de escasa cuantía, el demandante 
debe realizar una solicitud, cumplimentando un formulario de demanda y 
presentándolo ante el órgano jurisdiccional competente. El formulario de demanda 
solo debe enviarse a un órgano jurisdiccional que sea competente. 
 (12) El formulario de demanda debe ir acompañado, cuando proceda, de todo 
documento justificativo pertinente. No obstante, ello no impide al demandante 
presentar, cuando proceda, pruebas adicionales durante el proceso. Idéntico principio 
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debe aplicarse a la respuesta por parte del demandado. 
 (13) Los conceptos de «manifiestamente infundada», en el contexto de la no 
admisión de una demanda, y de «inadmisible», en el contexto de la no admisión de 
una solicitud, deben determinarse de acuerdo con la legislación nacional. 
 (14) El proceso europeo de escasa cuantía debe ser un procedimiento escrito, a 
menos que el órgano jurisdiccional considere necesario celebrar una vista oral o una 
de las partes así lo solicite. El órgano jurisdiccional puede rechazar dicha pretensión. 
Esta decisión no puede impugnarse por separado. 
 (15) No debe obligarse a las partes a estar representadas por un abogado u otro 
profesional del Derecho. 
 (16) El concepto de «reconvención» debe interpretarse, según el sentido del 
artículo 6, apartado 3, del Reglamento (CE) no 44/2001 como derivado del mismo 
contrato o hecho en que se fundamentara la demanda inicial. A las reconvenciones 
deben aplicarse, mutatis mutandis, los artículos 2 y 4, así como el artículo 5, apartados 
3, 4 y 5. 
 (17) En caso de que durante el procedimiento el demandado oponga una 
compensación, esta alegación no debe constituir una demanda reconvencional en el 
sentido del presente Reglamento. Por lo tanto, el demandado no está obligado a 
utilizar el formulario estándar A que figura en el anexo I para invocar este derecho. 
 (18) El Estado miembro requerido a los efectos de la aplicación del artículo 6 debe 
ser aquel en el que haya de efectuarse la notificación o haya de enviarse el 
documento. Para reducir los costes y retrasos, los documentos deben notificarse a las 
partes, principalmente por correo con acuse de recibo que indique la fecha de 
recepción. 
 (19) Una parte puede negarse a aceptar un documento en el momento de la 
notificación o devolviendo el documento en el plazo de una semana, si no está 
redactado en la lengua oficial del Estado miembro requerido o va acompañado de una 
traducción en esta lengua, o, en caso de que existan varias lenguas oficiales en dicho 
Estado miembro, en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales del lugar en el 
que haya de efectuarse la notificación o haya de enviarse el documento, o en una 
lengua que el destinatario entienda. 
 (20) En el contexto de las vistas orales y la práctica de la prueba, los Estados 
miembros deben fomentar la utilización de las tecnologías de comunicación actuales, 
siempre que se respete el Derecho interno del Estado miembro del foro. El órgano 
jurisdiccional debe utilizar para la práctica de la prueba el método más sencillo y 
menos oneroso. 
 (21) La asistencia práctica que debe ponerse a disposición de las partes debe incluir 
información técnica sobre la disponibilidad y cumplimentación de los formularios. 
(22) La información sobre cuestiones de procedimiento también puede ser 
proporcionada por el personal del órgano jurisdiccional de acuerdo con la legislación 
nacional. 
 (23) Dado que el objetivo del presente Reglamento es simplificar y acelerar de los 
litigios de escasa cuantía en asuntos transfronterizos, el órgano jurisdiccional debe 
actuar con la mayor brevedad incluso en aquellos casos en que el presente 
Reglamento no prescriba un plazo límite para una fase concreta del proceso. 
 (24) A efectos del cálculo de los plazos establecidos por el presente Reglamento, 
debe aplicarse lo dispuesto en el Reglamento (CEE, Euratom) no 1182/71 del Consejo, 
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de 3 de junio de 1971, por el que se determinan las normas aplicables a los plazos, 
fechas y términos (10). 
 (25) Para acelerar la recuperación de las deudas de escasa cuantía, la sentencia 
debe ser ejecutiva, sin perjuicio de cualquier posible recurso y sin la condición de 
constituir garantía, excepto si así lo establece el presente Reglamento. 
 (26) Toda referencia realizada en el presente Reglamento a un recurso debe incluir 
todas las posibles vías de recurso disponibles con arreglo a la legislación nacional. 
 (27) El órgano jurisdiccional debe contar con una persona cualificada para ejercer 
como juez de conformidad con la legislación nacional. 
 (28) Siempre que se requiera que el órgano jurisdiccional establezca un plazo, la 
parte afectada debe ser informada de las consecuencias del incumplimiento de dicho 
plazo. 
 (29) La parte perdedora debe soportar las costas del proceso. Las costas del proceso 
deben determinarse con arreglo a lo dispuesto por la legislación nacional 
correspondiente. Habida cuenta de los objetivos de simplicidad y rentabilidad, el 
órgano jurisdiccional debe ordenar que la parte perdedora quede obligada a pagar 
únicamente los costas procesales, en particular, por ejemplo, los gastos resultantes del 
hecho de que la otra parte haya sido representada por un abogado o por otro tipo de 
profesional del Derecho, o cualquier gasto resultante de la notificación y traducción de 
documentos, que sean proporcionados al valor de la demanda o que haya sido 
necesario realizar. 
 (30) Con el fin de facilitar su reconocimiento y ejecución, cualquier sentencia 
dictada en un Estado miembro en el proceso europeo de escasa cuantía debe 
reconocerse y ejecutarse en otro Estado miembro sin que se requiera ninguna 
declaración de ejecutabilidad y sin posibilidad alguna de oponerse a su 
reconocimiento. 
 (31) Deben existir normas mínimas para la revisión de una sentencia en aquellos 
casos en que el demandado no haya podido oponerse a la demanda. 
 (32) Habida cuenta de los objetivos de simplicidad y rentabilidad, a la parte que 
solicita la ejecución no se le debe exigir que cuente con un representante autorizado o 
una dirección postal en el Estado miembro de ejecución, salvo los agentes con 
competencia en el procedimiento de ejecución con arreglo a lo dispuesto por la 
legislación nacional de dicho Estado miembro. 
 (33) El capítulo III del presente Reglamento también debe aplicarse a la liquidación 
de las costas por el secretario judicial a resultas de una sentencia dictada con arreglo al 
procedimiento especificado en el presente Reglamento. 
 (34) Procede aprobar las medidas necesarias para la ejecución del presente 
Reglamento con arreglo a la Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 
1999, por la que se establecen los procedimientos para el ejercicio de las 
competencias de ejecución atribuidas a la Comisión (11). 
 (35) Conviene, en particular, conferir competencias a la Comisión para que adopte 
las medidas necesarias para la ejecución del presente Reglamento relativas a 
actualizaciones o enmiendas técnicas a los formularios que figuran en los anexos. Dado 
que estas medidas son de alcance general y están destinadas a modificar elementos no 
esenciales del presente Reglamento o a completar el presente Reglamento añadiendo 
nuevos elementos no esenciales, deben adoptarse con arreglo al procedimiento de 
reglamentación con control previsto en el artículo 5 bis de la Decisión 1999/468/CE. 
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 (36) Dado que el objetivo del presente Reglamento, a saber, el establecimiento de 
un proceso para simplificar y acelerar los litigios de escasa cuantía en asuntos 
transfronterizos y para reducir los costes, no puede ser alcanzado de manera suficiente 
por los Estados miembros y, por consiguiente, debido a las dimensiones y los efectos 
del presente Reglamento, puede lograrse mejor a escala comunitaria, la Comunidad 
puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado en 
el artículo 5 del Tratado. De conformidad con el principio de proporcionalidad 
enunciado en dicho artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario para 
alcanzar dichos objetivos. 
 (37) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Protocolo sobre la 
posición del Reino Unido y de Irlanda anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea, el Reino Unido e Irlanda participan en la 
adopción y aplicación del presente Reglamento. 
 (38) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición de 
Dinamarca anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea, Dinamarca no participa en la aprobación del presente 
Reglamento y, por tanto, no queda vinculada por este ni sujeta a su aplicación. 
 
HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
 

CAPÍTULO I 
OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
Artículo 1 Objeto 
 El presente Reglamento establece un proceso europeo para demandas de escasa 
cuantía (en lo sucesivo, el «proceso europeo de escasa cuantía»), con el fin de 
simplificar y acelerar los litigios de escasa cuantía en asuntos transfronterizos y de 
reducir los costes. Los litigantes podrán recurrir al proceso europeo de escasa cuantía 
como alternativa a los procesos previstos por la legislación de los Estados miembros. 
 El presente Reglamento elimina, asimismo, los procedimientos intermedios 
necesarios para el reconocimiento y la ejecución en otros Estados miembros de una 
sentencia dictada en un Estado miembro en el proceso europeo de escasa cuantía. 
 
Artículo 2 Ámbito de aplicación 
 1.   El presente Reglamento se aplicará a los asuntos transfronterizos en materia 
civil y mercantil, con independencia de la naturaleza del órgano jurisdiccional, cuando 
el valor de una demanda, excluidos los intereses, gastos y costas, no rebase los 2 000 
EUR en el momento en que el órgano jurisdiccional competente reciba el formulario de 
demanda. No incluirá, en particular, las materias fiscal, aduanera y administrativa, ni 
los casos en que el Estado incurra en responsabilidad por acciones u omisiones en el 
ejercicio de su autoridad (acta iure imperii). 
 2.   El presente Reglamento no se aplicará a los asuntos relativos a: 
 a) el estado y la capacidad jurídica de las personas físicas; 
 b) los derechos de propiedad derivados de los regímenes matrimoniales, 
obligaciones de alimentos, testamentos y sucesiones; 
 c) la quiebra, los procedimientos de liquidación de empresas o de otras personas 
jurídicas insolventes, los convenios entre quebrado y acreedores y demás 
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procedimientos análogos; 
 d) la seguridad social; 
 e) el arbitraje; 
 f) el derecho laboral; 
 g) los arrendamientos de bienes inmuebles, excepto las acciones sobre derechos 
pecuniarios, o 
 h) las violaciones del derecho a la intimidad y de otros derechos de la personalidad, 
incluida la difamación. 
 3.   En el presente Reglamento se entenderá por «Estado miembro» cualquier 
Estado miembro, con excepción de Dinamarca. 
 
Artículo 3 Asuntos transfronterizos 
 1.   A efectos del presente Reglamento, se entenderá por asuntos transfronterizos 
aquellos en los que al menos una de las partes esté domiciliada o tenga su residencia 
habitual en un Estado miembro distinto de aquel al que pertenezca el órgano 
jurisdiccional que conozca del asunto. 
 2.   El domicilio se determinará de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59 y 60 
del Reglamento (CE) no 44/2001. 
 3.   El momento pertinente para determinar si existe un asunto transfronterizo será 
la fecha en que el órgano jurisdiccional competente reciba el formulario de demanda. 

 
CAPÍTULO II 

PROCESO EUROPEO DE ESCASA CUANTÍA 
 
Artículo 4 Incoación del proceso 
 1.   El demandante iniciará el proceso europeo de escasa cuantía cumplimentando 
el formulario estándar de demanda A, tal como figura en el anexo I, y presentándolo 
directamente ante el órgano jurisdiccional competente o enviándolo por correo postal 
o por cualquier otro medio de comunicación (fax, correo electrónico, etc.) admitido 
por el Estado miembro en el que se inicie el proceso. El formulario de demanda incluirá 
una descripción de los elementos probatorios en que se fundamenta la demanda e irá 
acompañado, cuando proceda, de todo documento justificativo pertinente. 
 2.   Los Estados miembros informarán a la Comisión de los medios de comunicación 
que consideran admisibles. La Comisión hará pública esta información. 
 3.   Cuando una demanda no esté incluida en el ámbito de aplicación del presente 
Reglamento, el órgano jurisdiccional informará de ello al demandante. A no ser que el 
demandante desista de la demanda, el órgano jurisdiccional la tramitará de acuerdo 
con la legislación procesal aplicable en el Estado miembro en el que vaya a 
desarrollarse el proceso. 
 4.   Cuando, en opinión del órgano jurisdiccional, la información proporcionada por 
el demandante no sea pertinente o suficientemente clara, o si el formulario de 
demanda no ha sido debidamente cumplimentado, el órgano jurisdiccional ofrecerá al 
demandante, salvo en el supuesto de que la demanda resulte ser manifiestamente 
infundada, o la solicitud no sea admisible, la posibilidad de completar o rectificar el 
formulario de demanda, o de proporcionar la información o documentos 
complementarios que precise, o de retirar la demanda, en el plazo que fije para ello. El 
órgano jurisdiccional utilizará a tal efecto el formulario estándar B, tal como figura en 
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el anexo II. 
 En el supuesto de que la demanda resulte ser manifiestamente infundada, de que la 
solicitud no sea admisible, o de que el demandante no complete o rectifique el 
formulario de demanda en el plazo fijado, se desestimará la demanda. 
 5.   Los Estados miembros velarán por que todos los órganos jurisdiccionales ante 
los cuales pueda incoarse el proceso europeo de escasa cuantía dispongan del 
formulario de demanda. 
 
Artículo 5 Desarrollo del procedimiento 
 1.   El proceso europeo de escasa cuantía será un procedimiento escrito. El órgano 
jurisdiccional celebrará una vista oral si lo considera necesario o si una de las partes así 
lo solicita. El órgano jurisdiccional podrá desestimar dicha solicitud si considera que, 
habida cuenta de las circunstancias del caso, la vista oral resulta a todas luces 
innecesaria para el correcto desarrollo del procedimiento. La denegación se motivará 
por escrito y no se podrá impugnar por separado. 
 2.   Después de recibir el formulario de demanda debidamente cumplimentado, el 
órgano jurisdiccional cumplimentará la parte I del formulario estándar de contestación 
C, tal como figura en el anexo III. 
Se enviará al demandado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13, una copia 
tanto del formulario de demanda y, en su caso, de los documentos justificativos 
pertinentes, como del formulario de contestación debidamente cumplimentado. Todos 
estos documentos se enviarán dentro de un plazo de 14 días tras la recepción del 
formulario de demanda debidamente cumplimentado. 
 3.   Dentro de un plazo de 30 días a partir de la fecha en la que le hayan sido 
notificados los formularios de demanda y de contestación, el demandado deberá 
responder a esta notificación, bien cumplimentando la parte II del formulario estándar 
de contestación C, acompañada, en su caso, de los documentos justificativos 
pertinentes, y devolviéndola al órgano jurisdiccional, o bien por cualquier otro medio 
adecuado, sin hacer uso del formulario de contestación. 
 4.   Dentro de un plazo de 14 días a partir de la fecha de recepción de la respuesta 
del demandado, el órgano jurisdiccional enviará una copia al demandante junto con los 
documentos justificativos pertinentes. 
 5.   Si el demandado adujera en su respuesta que el valor de una demanda no 
pecuniaria supera el límite fijado en el artículo 2, apartado 1, el órgano jurisdiccional 
decidirá, en un plazo de 30 días tras el envío de la respuesta al demandante, si la 
demanda entra dentro del ámbito de aplicación del presente Reglamento. Esta 
decisión no podrá ser impugnada por separado. 
 6.   Toda reconvención que se presente mediante el formulario estándar A y los 
documentos justificativos pertinentes se notificarán al demandante de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 13. Estos documentos se enviarán en un plazo de 14 
días a partir de la fecha de recepción. 
 El demandante dispondrá de un plazo de 30 días desde el momento de la 
notificación para contestar a la reconvención. 
 7.   Cuando la reconvención supere el límite indicado en el artículo 2, apartado 1, la 
demanda y la reconvención no se tramitarán con arreglo al proceso europeo de escasa 
cuantía, sino con arreglo a lo que disponga el Derecho procesal aplicable en el Estado 
miembro en el que se siga el proceso. 
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A la reconvención se aplicarán, mutatis mutandis, los artículos 2 y 4 así como los 
apartados 3, 4 y 5 del presente artículo. 
 
Artículo 6 Lenguas 
 1.   El formulario de demanda, la contestación y las posibles reconvenciones y 
descripciones de los elementos probatorios pertinentes se presentarán en la lengua o 
una de las lenguas de procedimiento del órgano jurisdiccional. 
 2.   Si algún otro documento recibido por el órgano jurisdiccional estuviera 
redactado en una lengua distinta de la lengua de procedimiento, dicho órgano 
jurisdiccional solo podrá exigir una traducción de este documento en la medida en que 
la necesite para dictar sentencia. 
 3.   En caso de que una de las partes se negare a admitir un documento por no estar 
redactado en alguna de las siguientes lenguas: 
 a) la lengua oficial del Estado miembro requerido, o la lengua oficial o una de las 
lenguas oficiales del lugar en el que deba efectuarse la notificación o al que deba 
enviarse el documento si existen varias lenguas oficiales en dicho Estado miembro, o 
bien 
 b) una lengua que el destinatario entienda, 
el órgano jurisdiccional informará de ello a la parte contraria para que facilite una 
traducción. 
 
Artículo 7 Conclusión del proceso 
 1.   En un plazo de 30 días a partir de la fecha de recepción de la respuesta del 
demandado o de la contestación del demandante, presentadas dentro de los plazos 
máximos fijados en el artículo 5, apartados 3 y 6, el órgano jurisdiccional dictará su 
sentencia, o: 
 a) solicitará a las partes información complementaria en relación con la demanda, 
dentro de un determinado plazo que no será superior a 30 días, 
 b) recurrirá a la práctica de la prueba con arreglo al artículo 9, o 
 c) citará a las partes a una vista oral que se celebrará en un plazo de 30 días a partir 
de la fecha de recepción de la citación. 
 2.   El órgano jurisdiccional dictará su sentencia en un plazo de 30 días tras la vista 
oral o bien tras la recepción de toda la información necesaria para dictar sentencia. La 
sentencia se notificará a las partes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13. 
 3.   En caso de no haber recibido una respuesta de la parte pertinente en el plazo 
fijado en el artículo 5, apartados 3 o 6, el órgano jurisdiccional dictará una sentencia 
sobre la demanda y sobre la reconvención. 
 
Artículo 8 Vista oral 
 El órgano jurisdiccional podrá celebrar una vista por videoconferencia u otros 
sistemas de comunicación, en la medida en que se disponga de los medios técnicos 
correspondientes. 
 
Artículo 9 Práctica de la prueba 
 1.   El órgano jurisdiccional determinará los medios de la práctica de la prueba y las 
pruebas necesarias para dictar sentencia de conformidad con las normas aplicables en 
materia de admisibilidad de las pruebas. El órgano jurisdiccional podrá admitir la 
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práctica de la prueba mediante declaraciones por escrito de los testigos, los expertos o 
las partes. El órgano jurisdiccional también podrá admitir la práctica de la prueba por 
medio de videoconferencia u otros sistemas de comunicación, en la medida en que se 
disponga de los medios técnicos correspondientes. 
 2.   El órgano jurisdiccional podrá aceptar pruebas periciales o testimonios orales, 
únicamente en la medida en que los considere necesarios para dictar sentencia. El 
órgano jurisdiccional tendrá en cuenta el coste a la hora de tomar esa decisión. 
 3.   El órgano jurisdiccional optará por el medio de práctica de la prueba más 
sencillo y menos gravoso. 
 
Artículo 10 Representación de las partes 
 No se exigirá que las partes estén representadas por un abogado ni por cualquier 
otro profesional del Derecho. 
 
Artículo 11 Asistencia a las partes 
 Los Estados miembros garantizarán que las partes reciban asistencia práctica para 
cumplimentar los formularios. 
 
Artículo 12 Cometido del órgano jurisdiccional 
 1.   El órgano jurisdiccional no exigirá a las partes que realicen una valoración 
jurídica en la demanda. 
 2.   En caso necesario, el órgano jurisdiccional informará a las partes sobre las 
cuestiones procesales. 
 3.   En el momento en el que proceda, el órgano jurisdiccional podrá tratar de 
conseguir una conciliación entre las partes. 
 
Artículo 13 Notificación de documentos 
 1.   Los documentos se notificarán por correo con acuse de recibo donde conste la 
fecha de recepción. 
 2.   Cuando no sea posible proceder a la notificación de acuerdo con lo establecido 
en el apartado 1, la notificación podrá hacerse por cualquiera de los procedimientos 
establecidos en los artículos 13 o 14 del Reglamento (CE) no 805/2004. 
 
Artículo 14 Plazos 
 1.   Cuando el órgano jurisdiccional establezca un plazo, deberá informarse a la 
parte interesada de las consecuencias del incumplimiento de dicho plazo. 
 2.   Si fuera necesario por circunstancias excepcionales, y con el fin de garantizar los 
derechos de las partes, el órgano jurisdiccional podrá prorrogar los plazos previstos en 
el artículo 4, apartado 4, el artículo 5, apartados 3 y 6, y el artículo 7, apartado 1. 
 3.   Cuando, por circunstancias excepcionales, no le sea posible respetar los plazos 
contemplados en el artículo 5, apartados 2 a 6, y en el artículo 7, el órgano 
jurisdiccional adoptará cuanto antes las medidas necesarias que establecen estas 
disposiciones. 
 
Artículo 15 Fuerza ejecutiva de la sentencia 
 1.   La sentencia será ejecutiva, sin perjuicio de un posible recurso. No será 
necesaria la constitución de una garantía. 
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 2.   También se aplicará el artículo 23 cuando la sentencia deba ejecutarse en el 
Estado miembro en que se haya dictado. 
 
Artículo 16 Costas 
 La parte perdedora soportará las costas del proceso. No obstante, el órgano 
jurisdiccional no condenará a la parte perdedora a pagar a la parte ganadora costas 
generadas innecesariamente o que no guarden proporción con el valor de la demanda. 
 
Artículo 17 Recurso 
 1.   Los Estados miembros informarán a la Comisión sobre la posibilidad de recurso, 
en su Derecho procesal, contra una sentencia dictada en el proceso europeo de escasa 
cuantía y sobre el plazo en el que debe interponerse el recurso. La Comisión hará 
pública esta información. 
2.   El artículo 16 se aplicará a los recursos. 
 
Artículo 18 Normas mínimas para la revisión de la sentencia 
 1.   El demandado tendrá derecho a solicitar una revisión de la sentencia dictada en 
el proceso europeo de escasa cuantía ante el órgano jurisdiccional competente del 
Estado miembro en el que se haya dictado la sentencia en caso de que: 
 a) i) el formulario de demanda o la citación a una vista oral hayan sido notificados 
mediante un método que no garantice el acuse de recibo de los documentos por el 
propio demandado, según se establece en el artículo 14 del Reglamento (CE) no 
805/2004, y que 
 ii) la notificación no se hubiere efectuado con la suficiente antelación para 
permitirle preparar su defensa, sin que pueda imputársele responsabilidad por ello, o 
 b) el demandado no haya tenido la posibilidad de oponerse a la demanda por causa 
de fuerza mayor o circunstancias extraordinarias ajenas a su responsabilidad, 
siempre que, en ambos casos, haya actuado con prontitud. 
2.   Si el órgano jurisdiccional rechaza la revisión por no considerar aplicables ninguno 
de los motivos a que se refiere el apartado 1, la sentencia se considerará firme. 
Si el órgano jurisdiccional resuelve que está justificada la revisión por alguno de los 
motivos a que se refiere el apartado 1, la sentencia dictada en el proceso europeo de 
escasa cuantía será declarada nula y sin efecto. 
 
Artículo 19 Legislación procesal aplicable 
 Sin perjuicio de las disposiciones del presente Reglamento, el proceso europeo de 
escasa cuantía se regirá por la legislación procesal del Estado miembro en el que se 
desarrolle el proceso. 
 

CAPÍTULO III 
RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN EN OTRO ESTADO MIEMBRO 

 
Artículo 20 Reconocimiento y ejecución 
 1.   Cualquier sentencia dictada en un Estado miembro en el proceso europeo de 
escasa cuantía deberá reconocerse y ejecutarse en otro Estado miembro sin que se 
precise una declaración de ejecutabilidad y sin que exista la posibilidad de oponerse a 
su reconocimiento. 
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 2.   A petición de una de las partes, el órgano jurisdiccional extenderá sin costes 
adicionales el certificado relativo a una sentencia dictada en el proceso europeo de 
escasa cuantía utilizando el formulario estándar D, tal como figura en el anexo IV. 
 
Artículo 21 Procedimiento de ejecución 
 1.   Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente capítulo, los procedimientos de 
ejecución se regirán por la legislación del Estado miembro de ejecución. 
Toda sentencia dictada en el proceso europeo de escasa cuantía se ejecutará en las 
mismas condiciones que una sentencia dictada en el Estado miembro de ejecución. 
 2.   La parte que solicite la ejecución de una sentencia deberá presentar: 
 a) copia de la sentencia que cumpla las condiciones necesarias para establecer su 
autenticidad, y 
  b) copia del certificado a que se refiere el artículo 20, apartado 2, y, cuando 
proceda, la traducción del mismo en la lengua oficial del Estado miembro de ejecución 
o, si dicho Estado miembro tuviere varias lenguas oficiales, en la lengua oficial o en una 
de las lenguas oficiales de los procedimientos judiciales del lugar en que se haya 
solicitado la ejecución, conforme al Derecho de dicho Estado miembro, o en otra 
lengua que el Estado miembro de ejecución haya indicado como aceptable. Cada 
Estado miembro podrá indicar la lengua o lenguas oficiales de las instituciones de la 
Unión Europea distintas de las propias que pueda aceptar para el proceso europeo de 
escasa cuantía. El contenido del formulario D será traducido por una persona 
cualificada para realizar traducciones en uno de los Estados miembros. 
 3.   La parte que solicite la ejecución de una sentencia dictada en otro Estado 
miembro en el proceso europeo de escasa cuantía no estará obligada a tener: 
 a) un representante autorizado, o bien 
 b) una dirección postal en el Estado miembro de ejecución, salvo los agentes con 
competencia en el procedimiento de ejecución. 
 4.   No se exigirá a la parte que solicite la ejecución en un Estado miembro de una 
sentencia dictada en el proceso europeo de escasa cuantía en otro Estado miembro 
caución o depósito alguno, sea cual fuere su denominación, por su condición de 
extranjero o por no estar domiciliado o no ser residente en el Estado miembro de 
ejecución. 
 
Artículo 22 Denegación de la ejecución 
 1.   A instancia de la persona contra la que deba ejecutarse la sentencia, el órgano 
jurisdiccional competente del Estado miembro de ejecución denegará la ejecución si la 
sentencia dictada en el proceso europeo de escasa cuantía fuere incompatible con una 
sentencia judicial dictada con anterioridad en cualquier Estado miembro o en un tercer 
país, siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes: 
 a) la sentencia anterior tenga el mismo objeto y se refiera a las mismas partes; 
 b) la sentencia anterior se haya dictado en el Estado miembro de ejecución o 
cumpla las condiciones necesarias para ser reconocida en el Estado miembro de 
ejecución, y 
 c) no se haya alegado y no haya podido alegarse la incompatibilidad durante el 
procedimiento judicial en el Estado miembro en que se haya dictado la sentencia. 
 2.  La sentencia dictada en el proceso europeo de escasa cuantía no podrá en 
ningún caso ser objeto de revisión en cuanto al fondo en el Estado miembro de 



 748 

ejecución. 
 
Artículo 23 Suspensión o limitación de la ejecución 
 Si una de las partes hubiere impugnado una sentencia dictada en el proceso 
europeo de escasa cuantía o dicha impugnación fuere todavía posible o hubiere 
presentado una solicitud de revisión en el sentido del artículo 18, el órgano 
jurisdiccional o la autoridad competente del Estado miembro de ejecución podrá, a 
instancia de la parte en la que deba ejecutarse la sentencia: 
 a) limitar el procedimiento de ejecución a medidas cautelares; 
 b) subordinar la ejecución a la constitución de una garantía que determinará dicho 
órgano jurisdiccional o autoridad, o bien 
 c) suspender, en circunstancias excepcionales, el procedimiento de ejecución. 
 

CAPÍTULO IV 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 24 Información 
 Los Estados miembros colaborarán en la transmisión a los ciudadanos y a los 
medios profesionales de la oportuna información sobre el proceso europeo de escasa 
cuantía, incluidas las costas judiciales, en particular a través de la Red Judicial Europea 
en materia civil y mercantil creada en virtud de la Decisión 2001/470/CE. 
 
Artículo 25 Información relativa a la competencia de los órganos jurisdiccionales, a los 
medios de comunicación y a las vías de recurso 
 1.   A más tardar el 1 de enero de 2008, los Estados miembros comunicarán a la 
Comisión: 
 a) los órganos jurisdiccionales competentes para dictar resoluciones en el proceso 
europeo de escasa cuantía; 
 b) los medios de comunicación aceptados a los fines del proceso europeo de escasa 
cuantía y disponibles en los órganos jurisdiccionales de conformidad con el artículo 4, 
apartado 1; 
 c) si su Derecho procesal prevé la posibilidad de recurso de conformidad con el 
artículo 17 y ante qué órgano jurisdiccional debe interponerse; 
 d) las lenguas aceptadas conforme al artículo 21, apartado 2, letra b), y 
 e) las autoridades competentes por lo que respecta a la ejecución y las autoridades 
competentes a efectos de la aplicación del artículo 23. 
 Los Estados miembros comunicarán a la Comisión cualquier modificación posterior 
que afecte a esta información. 
 2.   La Comisión pondrá a disposición del público la información comunicada de 
conformidad con el apartado 1 mediante su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea, así como por cualquier otro medio adecuado. 
 
Artículo 26 Medidas de ejecución 
 Las medidas destinadas a modificar los elementos no esenciales del presente 
Reglamento, completándolo, relativas a cualquier actualización o modificación de los 
formularios anejos se adoptarán con arreglo al procedimiento de reglamentación con 
control contemplado en el artículo 27, apartado 2. 
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Artículo 27 Comité 
 1.   La Comisión estará asistida por un Comité. 
 2.   En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de aplicación 
el artículo 5 bis, apartados 1 a 4, y el artículo 7 de la Decisión 1999/468/CE, 
observando lo dispuesto en su artículo 8. 
 
Artículo 28 Revisión 
 A más tardar el 1 de enero de 2014, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, 
al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo un informe detallado sobre el 
funcionamiento del proceso europeo de escasa cuantía, sin olvidar el límite del valor 
de la demanda a que se refiere el artículo 2, apartado 1. Dicho informe incluirá una 
evaluación del procedimiento y de su funcionamiento, así como una amplia evaluación 
de su impacto en cada Estado miembro. 
 A tal efecto y con el fin de garantizar que se toman debidamente en consideración 
las mejores prácticas ejercidas en la Unión Europea y se recogen los principios para 
legislar mejor, los Estados miembros facilitarán a la Comisión información en relación 
con el funcionamiento transfronterizo del proceso europeo de escasa cuantía. Dicha 
información incluirá datos sobre las costas, la rapidez del proceso, la eficacia, la 
facilidad de uso y los procesos de escasa cuantía de los Estados miembros. 
Si procede, el informe de la Comisión irá acompañado de propuestas de adaptación. 
 
Artículo 29 Entrada en vigor 
 El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea. 
 Será aplicable a partir del 1 de enero de 2009 con excepción del artículo 25, que se 
aplicará a partir del 1 de enero de 2008. 
 El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente 
aplicable en los Estados miembros, de conformidad con el Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea. 
 
Hecho en Estrasburgo, el 11 de julio de 2007. 
Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 
H.-G. PÖTTERING 
Por el Consejo 
El Presidente 
M. LOBO ANTUNES 

 
- - - - 
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335. Reglamento (UE) nº 655/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
mayo de 2014, por el que se establece el procedimiento relativo a la orden europea 
de retención de cuentas a fin de simplificar el cobro transfronterizo de deudas en 
materia civil y mercantil 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L núm. 189 de 27 de junio de 2014 
- Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32014R0655&from=ES 
- Observaciones: (1) Al final del texto se incluye la corrección de errores publicada en el DOUE L núm. 30 
de 6 febrero 2015 (Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOL_2015_030_R_0008&from=ES); (2) Vid. Reglamento de ejecución (UE) 
2016/1823 de la Comisión de 10 de octubre de 2016 por el que se establecen los formularios 
mencionados en el Reglamento (UE) n. 655/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 
establece el procedimiento relativo a la orden europea de retención de cuentas a fin de simplificar el 
cobro transfronterizo de deudas en materia civil y mercantil (DOUE L 283 de 19 octubre 2016) (Link = 
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32016R1823&from=ES). 
 

___________________________ 
 

 

 
EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
 Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 
81, apartado 2, letras a), e) y f), 
 Vista la propuesta de la Comisión Europea, 
 Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 
 Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1), 
 De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario (2), 
 Considerando lo siguiente: 
 
 (1) La Unión se ha fijado el objetivo de mantener y desarrollar un espacio de 
libertad, seguridad y justicia en el cual esté garantizada la libre circulación de personas. 
Para el progresivo establecimiento de dicho espacio, la Unión debe adoptar medidas 
en el ámbito de la cooperación judicial en materia civil con repercusión transfronteriza, 
en particular cuando resulte necesario para el buen funcionamiento del mercado 
interior. 
 (2) De conformidad con el artículo 81, apartado 2, del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea (TFUE), entre tales medidas se pueden incluir aquellas destinadas 
a garantizar, en particular, el reconocimiento mutuo y la ejecución de las resoluciones 
judiciales entre los Estados miembros, la tutela judicial efectiva y la eliminación de los 
obstáculos al buen funcionamiento de los procedimientos civiles, fomentando si es 
necesario la compatibilidad de las normas de procedimiento civil aplicables en los 
Estados miembros. 
 (3) El 24 de octubre de 2006, la Comisión, mediante el «Libro Verde sobre una 
mayor eficacia en la ejecución de las resoluciones judiciales en la Unión Europea: 
Embargo de los activos bancarios», inició un proceso de consulta sobre la necesidad de 
un procedimiento europeo uniforme para la retención de cuentas bancarias y las 
posibles características de dicho procedimiento. 
 (4) En el Programa de Estocolmo de diciembre de 2009 (3), que estableció las 
prioridades en materia de justicia, libertad y seguridad para el período de 2010 a 2014, 
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el Consejo Europeo pidió a la Comisión que evaluara la necesidad y la viabilidad de 
establecer algunas medidas provisionales, incluso cautelares, a escala de la Unión, para 
prevenir, por ejemplo, la desaparición de activos antes de la ejecución de un crédito, y 
que presentara las propuestas adecuadas para mejorar la eficiencia con respecto a la 
ejecución de las resoluciones judiciales en la Unión en relación con las cuentas 
bancarias y los activos de deudores. 
 (5) Los procedimientos nacionales para la obtención de medidas cautelares como 
las órdenes de retención de cuentas existen en todos los Estados miembros, pero las 
condiciones para la concesión de tales medidas y la eficacia de su aplicación varían 
considerablemente. Además, el recurso a las medidas cautelares nacionales puede 
resultar engorroso en los casos con repercusión transfronteriza y, en particular, 
cuando el acreedor desea retener varias cuentas localizadas en diferentes Estados 
miembros. Por consiguiente, se considera necesario y oportuno adoptar un 
instrumento jurídico de la Unión que sea vinculante y directamente aplicable, por el 
que se establezca un nuevo procedimiento de la Unión que permita, en los asuntos 
transfronterizos, la eficaz y rápida retención de los activos que se tengan en cuentas 
bancarias. 
 (6) El procedimiento que establece el presente Reglamento debe constituir un 
medio complementario y opcional para el acreedor, que conserva plena libertad de 
recurrir a cualquier otro procedimiento establecido en el Derecho nacional para la 
obtención de una medida equivalente. 
 (7) Un acreedor ha de poder obtener una medida cautelar en forma de una orden 
europea de retención de cuentas («orden de retención» u «orden») que impida la 
transferencia o retirada de fondos poseídos por su deudor en una cuenta bancaria 
mantenida en un Estado miembro, si existe el riesgo de que, sin dicha medida, la 
ejecución ulterior de su crédito contra el deudor se vea impedida o resulte 
considerablemente más difícil. La retención de los fondos de la cuenta del deudor debe 
tener por efecto que se impida la utilización de los fondos no solo al propio deudor 
sino también a cualquier otra persona autorizada por el mismo para efectuar pagos a 
través de esa cuenta, por ejemplo mediante una orden permanente de pago, un débito 
directo o la utilización de una tarjeta de crédito. 
 (8)  El ámbito de aplicación del presente Reglamento debe incluir todas las 
materias civiles y mercantiles salvo determinadas materias claramente definidas. En 
particular, el presente Reglamento no debe aplicarse a los créditos frente a deudores 
incursos en procedimientos de insolvencia. Ello ha de entenderse en el sentido de que 
no se pueda dictar una orden de retención contra el deudor una vez iniciado respecto 
de este un procedimiento de insolvencia tal como se define en el Reglamento (CE) no 
1346/2000 del Consejo (4). Por otro lado, la exclusión debe permitir que se haga uso 
de la orden de retención para garantizar la reintegración de pagos indebidos 
efectuados por dicho deudor a terceros. 
 (9) El presente Reglamento debe aplicarse a las cuentas mantenidas en entidades 
de crédito cuya actividad consista en aceptar del público depósitos y otros fondos 
reembolsables y conceder créditos por su propia cuenta. 
 Por consiguiente, no debe aplicarse a las entidades financieras que no acepten tales 
depósitos, por ejemplo entidades que den financiación a proyectos de exportación e 
inversión o proyectos en países en desarrollo o entidades que presten servicios de 
mercado financiero. Por otra parte, el presente Reglamento no debe aplicarse a las 
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cuentas bancarias de los bancos centrales ni a las cuentas mantenidas en estos, 
cuando actúen en su calidad de autoridades monetarias, ni a las cuentas que no 
puedan quedar retenidas por una orden nacional equivalente a la orden de retención o 
que gocen de otro tipo de inmunidad frente al embargo con arreglo al Derecho del 
Estado miembro en el que se mantenga la cuenta de que se trate. 
 (10) El presente Reglamento debe aplicarse exclusivamente a los asuntos 
transfronterizos y debe definir qué constituye un asunto transfronterizo en este 
contexto específico. A los efectos del presente Reglamento, debe considerarse que 
existe un asunto transfronterizo cuando el órgano jurisdiccional que conoce de la 
solicitud de orden de retención se encuentre en un Estado miembro y la cuenta 
bancaria afectada por dicha orden se tenga en otro Estado miembro. También se debe 
considerar que existe un asunto transfronterizo cuando el acreedor esté domiciliado 
en un Estado miembro y el órgano jurisdiccional y la cuenta bancaria que haya de 
retenerse estén situados en otro Estado miembro. 
 El presente Reglamento no debe aplicarse a la retención de aquellas cuentas 
mantenidas en el Estado miembro del órgano jurisdiccional ante el que se solicite la 
orden de retención cuando el domicilio del acreedor se encuentre también en ese 
mismo Estado miembro, aun en el caso de que el acreedor solicite al mismo tiempo 
una orden de retención para una o varias cuentas mantenidas en otro Estado 
miembro. En tal caso, el acreedor debe presentar dos solicitudes distintas (una para la 
orden de retención y otra para la aplicación de una medida nacional). 
 (11) El procedimiento para solicitar una orden de retención ha de ser accesible al 
acreedor que, antes de que se inicie el procedimiento sobre el fondo del asunto y en 
cualquier fase de dicho procedimiento, desee asegurar la ejecución de la resolución 
judicial posterior sobre el fondo del asunto. Ha de ser accesible igualmente al acreedor 
que haya obtenido ya una resolución judicial, una transacción judicial o un documento 
público con fuerza ejecutiva por el que se exija al deudor el pago de la deuda al 
acreedor. 
 (12) La orden de retención debe poderse solicitar para asegurar los créditos que ya 
sean exigibles. Debe poderse solicitar igualmente para asegurar los créditos que aún 
no sean exigibles, siempre que se deriven de una transacción o de un hecho que ya 
haya tenido lugar y sea posible determinar su cuantía, incluidas las derivadas de 
acciones en materia delictual o cuasidelictual así como de acciones civiles por daños y 
perjuicios o de restitución basadas en un acto que dé lugar a un proceso penal. 
 El acreedor ha de poder solicitar que se dicte la orden de retención por el importe 
del principal de la deuda o por un importe inferior. Este último supuesto podría 
convenirle, por ejemplo, en caso de que ya haya obtenido otra medida cautelar 
respecto de una parte de la deuda. 
 (13) Con el fin de garantizar una estrecha conexión entre los procedimientos 
relativos a la orden de retención y los procedimientos sobre el fondo del asunto, la 
competencia internacional para dictar la orden debe corresponder a los órganos 
jurisdiccionales del Estado miembro cuyos órganos jurisdiccionales sean competentes 
para conocer del fondo del asunto. A los efectos del presente Reglamento, el concepto 
de procedimiento sobre el fondo debe incluir cualquier procedimiento cuyo objetivo 
sea obtener un título ejecutivo sobre la deuda subyacente, incluidos, por ejemplo, los 
procedimientos sobre medidas provisionales relativos a órdenes de pago o 
procedimientos como el «procédure en référé» francés. En caso de que el deudor sea 
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un consumidor domiciliado en un Estado miembro, los órganos jurisdiccionales de 
dicho Estado miembro deben ser los únicos competentes para dictar la orden. 
 (14) Los requisitos para dictar la orden de retención deben procurar un equilibrio 
adecuado entre el interés del acreedor en obtener una orden y el interés del deudor 
en evitar que se abuse de esta. 
 En consecuencia, si el acreedor solicita una orden de retención antes de obtener 
una resolución judicial, ha de acreditar al órgano jurisdiccional ante el que se solicite, 
mediante la presentación de las correspondientes pruebas, que tiene probabilidades 
de que prospere su pretensión sobre el fondo del asunto contra el deudor. 
 Además, debe exigirse al acreedor en todas las situaciones, incluso cuando ya haya 
obtenido una resolución judicial, que demuestre al órgano jurisdiccional que su 
pretensión necesita urgentemente protección judicial y que, sin la orden, la ejecución 
de la resolución judicial existente o futura puede verse impedida o resultar 
considerablemente más difícil por existir un riesgo real de que, cuando el acreedor 
logre que se ejecute dicha resolución, el deudor haya dilapidado, ocultado o destruido 
sus bienes, o los haya enajenado por un valor inferior al real, en una proporción 
inusual o por un medio no habitual. 
 El órgano jurisdiccional debe valorar las pruebas aportadas por el acreedor para 
acreditar la existencia de ese riesgo. Esta valoración podría tener por objeto, por 
ejemplo, la conducta del deudor respecto de la reclamación del acreedor o en un litigio 
anterior entre las partes, el historial crediticio del deudor, la naturaleza de los activos 
del deudor y cualquier actuación reciente de este en relación con sus activos. Al 
valorar las pruebas, el órgano jurisdiccional puede considerar que los movimientos 
para retirar fondos de cuentas y los gastos que realice el deudor en el ejercicio normal 
de su actividad o sus gastos familiares recurrentes no son, en sí mismos, inusuales. El 
solo impago o impugnación del crédito, o el mero hecho de que el deudor tenga más 
de un acreedor, no deben, por sí mismos, considerarse prueba suficiente que justifique 
que se dicte una orden. Tampoco debe considerarse motivo suficiente para dictar una 
orden el mero hecho de que el deudor padezca dificultades financieras o sufra un 
deterioro de su situación financiera. No obstante, el órgano jurisdiccional puede tener 
en cuenta estos factores en la valoración general de la existencia del riesgo. 
 (15) A fin de garantizar el efecto sorpresa de la orden de retención y para garantizar 
que la orden sea un instrumento de utilidad para los acreedores que intentan cobrar 
sus créditos en asuntos transfronterizos, el deudor no debe ser informado de la 
solicitud del acreedor, ni ser oído antes de que se dicte la orden, ni recibir notificación 
de la orden antes de su cumplimiento. Cuando, sobre la base de las pruebas y la 
información aportadas por el acreedor o, en su caso, por su o sus testigos, el órgano 
jurisdiccional considere que no está justificada la retención de la cuenta o cuentas en 
cuestión, no debe dictar la orden. 
 (16) Cuando el acreedor solicite una orden de retención antes de incoar un 
procedimiento sobre el fondo del asunto ante un órgano jurisdiccional, el presente 
Reglamento debe obligarle a incoar ese procedimiento dentro de un determinado 
plazo, así como a acreditar tal incoación al órgano jurisdiccional ante el que hubiera 
presentado la solicitud de orden. Si el acreedor incumple esta obligación, la orden 
debe ser revocada de oficio por el órgano jurisdiccional o debe dejarse sin efecto 
automáticamente. 
 (17) Dado que no se procede a la audiencia previa del deudor, el presente 
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Reglamento debe establecer otras garantías específicas a fin de prevenir el abuso de la 
orden y proteger los derechos del deudor. 
 (18) Una salvaguardia importante a tal efecto debe ser la posibilidad de exigir al 
acreedor que preste una caución para garantizar que el deudor pueda ser indemnizado 
en una fase ulterior por cualquier daño o perjuicio que le haya ocasionado la orden de 
retención. En función del Derecho nacional, dicha caución puede prestarse en forma 
de fianza o de otro tipo de garantía, como una garantía bancaria o una hipoteca. El 
órgano jurisdiccional debe gozar de discrecionalidad para determinar el importe de la 
caución que sea suficiente para evitar el abuso de la orden y asegurar la indemnización 
al deudor, y tener potestad, en caso de que no haya pruebas específicas sobre la 
cuantía de los daños o perjuicios potenciales, para considerar orientativo el importe 
por el que vaya a dictarse la orden a efectos de determinar la cuantía de la caución. 
 Cuando el acreedor aún no haya obtenido una resolución judicial, una transacción 
judicial o un documento público con fuerza ejecutiva que obligue al deudor al pago de 
la deuda al acreedor, la prestación de la caución debe ser la norma y solamente de 
manera excepcional el órgano jurisdiccional debe eximir de esta obligación o requerir 
una caución por un importe inferior si considera que dicha caución es improcedente, 
superflua o desproporcionada dadas las circunstancias concretas del caso. Dichas 
circunstancias podrían consistir, por ejemplo, en que el acreedor, pese unas 
pretensiones y alegaciones bien fundadas, no tiene medios suficientes para prestar 
una caución, en que el crédito se deriva de una obligación de alimentos o del pago de 
sueldos o salarios, o en que la cuantía del crédito es tal que no es probable que la 
orden cause daño o perjuicio alguno al deudor, por ejemplo, en caso de una pequeña 
deuda comercial. 
 Cuando el acreedor ya haya obtenido una resolución judicial, una transacción 
judicial o un documento público con fuerza ejecutiva, la prestación de la caución debe 
dejarse a la discreción del órgano jurisdiccional. Salvo en las circunstancias 
excepcionales antes mencionadas, la prestación de una caución puede ser procedente, 
por ejemplo, cuando la resolución cuya ejecución se pretende asegurar por medio de 
la orden de retención no sea aún ejecutiva o solo sea ejecutiva provisionalmente 
debido a que haya un recurso pendiente. 
 (19) Otro elemento importante para el logro del adecuado equilibrio entre los 
intereses del acreedor y del deudor debe ser la responsabilidad, como norma, del 
acreedor por cualquier daño o perjuicio que la orden de retención ocasione al deudor. 
Así pues, el presente Reglamento debe establecer, como mínimo, la responsabilidad 
del acreedor cuando el daño o perjuicio ocasionado al deudor por la orden de 
retención se deba a su culpa. En este contexto, la carga de la prueba corresponde al 
deudor. Por lo que se refiere a los motivos de responsabilidad especificados en el 
presente Reglamento, debe preverse una norma armonizada por la que se establezca 
una presunción iuris tantum de culpa por parte del acreedor. 
 Por otra parte, los Estados miembros deben poder mantener o introducir en su 
Derecho nacional otros motivos de responsabilidad distintos de los que especifica el 
presente Reglamento. Para estos otros motivos de responsabilidad, los Estados 
miembros deben asimismo poder mantener o introducir otros tipos de 
responsabilidad, como la responsabilidad objetiva. 
 El presente Reglamento debe también establecer una norma de conflicto de leyes 
en la que se especifique que la ley aplicable a la responsabilidad del deudor debe ser la 
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del Estado miembro de ejecución. En caso de existir varios Estados miembros de 
ejecución, la ley aplicable debe ser la del Estado miembro de ejecución en el que el 
deudor tenga su residencia habitual. En caso de que el deudor no resida habitualmente 
en ningún Estado miembro de ejecución, la ley aplicable debe ser la del Estado 
miembro de ejecución con el que el asunto presente la conexión más estrecha. Para 
determinar la conexión más estrecha, la cuantía del importe retenido en los distintos 
Estados miembros de ejecución podría ser uno de los factores que el órgano 
jurisdiccional tenga que tomar en consideración. 
 (20) A fin de superar las dificultades prácticas existentes que afrontan los 
acreedores para obtener información sobre el paradero de las cuentas bancarias del 
deudor en un contexto transfronterizo, el presente Reglamento debe establecer un 
mecanismo que permita al acreedor solicitar que, antes de que se dicte una orden de 
retención, el órgano jurisdiccional recabe la información necesaria para permitir 
identificar la cuenta del deudor de la autoridad de información designada del Estado 
miembro en el que dicho acreedor crea que el deudor posee una cuenta. Dada la 
especial naturaleza de esa intervención de las autoridades públicas y de ese acceso a 
datos privados, el acceso a la información de cuentas solo debe concederse, como 
norma, en los casos en que el acreedor ya haya obtenido una resolución judicial, una 
transacción judicial o un documento público con fuerza ejecutiva. No obstante, el 
acreedor debe poder presentar excepcionalmente una solicitud de información de 
cuentas aunque dicha resolución, transacción o documento aún no tenga fuerza 
ejecutiva. Dicha solicitud debe ser posible cuando el importe a retener sea sustancial 
teniendo en cuenta las circunstancias del caso y el órgano jurisdiccional llegue a la 
conclusión, basándose en las pruebas presentadas por el acreedor, de que urge 
obtener esa información de cuentas debido al riesgo de que sin ella peligre la 
ejecución ulterior de su crédito frente al deudor y, por consiguiente, pueda 
ocasionarse un deterioro considerable de la situación financiera del acreedor. 
 Para que dicho mecanismo funcione, los Estados miembros deben establecer en su 
Derecho nacional uno o más métodos de obtención de dicha información que sean 
eficaces y eficientes y no resulten desproporcionados en relación con su coste y 
duración. El mecanismo solamente debe aplicarse cuando concurran todas las 
condiciones y requisitos para que se dicte la orden de retención y el acreedor haya 
justificado adecuadamente en su solicitud cuáles son los motivos que lo inducen a 
creer que el deudor posee una o más cuentas en un Estado miembro específico, por 
ejemplo que el deudor trabaje o ejerza una actividad profesional en dicho Estado 
miembro o posea en él algún bien en propiedad. 
 (21) Además, con objeto de garantizar la protección de los datos personales del 
deudor, no debe facilitarse al acreedor la información obtenida con respecto a la 
identificación de la cuenta o las cuentas bancarias del deudor. Esta información debe 
facilitarse únicamente al órgano jurisdiccional requirente, y de forma excepcional al 
banco del deudor en caso de que este u otra entidad responsable de la ejecución de la 
orden en el Estado miembro de ejecución no pudiera identificar la cuenta del deudor 
partiendo de la información contenida en la orden, por ejemplo en caso de que varias 
personas con el mismo nombre y domicilio mantengan cuentas en el mismo banco. En 
tales casos, cuando conste en la orden que el número o los números de las cuentas 
que deban retenerse se obtuvieron merced a una solicitud de obtención de 
información, el banco debe solicitar dicha información a la autoridad de información 
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del Estado miembro de ejecución, y debe poder formular tal petición sin excesivo 
formalismo. 
 (22) El presente Reglamento debe conceder al acreedor el derecho a interponer 
recurso contra una negativa a dictar la orden de retención. Tal derecho debe 
entenderse sin perjuicio de la posibilidad de que el acreedor presente una nueva 
solicitud de orden de retención basada en nuevos hechos o nuevas pruebas. 
 (23) Las estructuras de ejecución para la retención de cuentas bancarias varían de 
forma considerable entre los Estados miembros. Con objeto de evitar la duplicidad de 
tales estructuras en los Estados miembros y de respetar en la mayor medida posible 
los procedimientos nacionales, el presente Reglamento, por lo que se refiere a la 
ejecución y a la cumplimentación efectiva de la orden de retención, debe basarse en 
los métodos y estructuras aplicados a órdenes nacionales equivalentes en el Estado 
miembro en el que deba ejecutarse la orden. 
 (24) A fin de garantizar una ejecución rápida, el presente Reglamento debe disponer 
que la transmisión de la orden del Estado miembro de origen a la autoridad 
competente del Estado miembro de ejecución se efectúe por cualquier medio 
adecuado que garantice que el contenido de los documentos transmitidos sea verídico, 
fiel y legible sin dificultad. 
 (25) Cuando la autoridad competente del Estado miembro de ejecución reciba la 
orden de retención, debe tomar las medidas necesarias para asegurar su cumplimiento 
de acuerdo con su Derecho nacional, bien transmitiéndola al banco u otra entidad 
responsable de la ejecución de este tipo de órdenes en ese Estado miembro o bien, si 
así lo dispone el Derecho nacional, requiriendo al banco por otros medios que ejecute 
la orden. 
 (26) En función del método aplicable con arreglo al Derecho del Estado miembro de 
ejecución por lo que respecta a las órdenes nacionales equivalentes, la ejecución de la 
orden de retención debe efectuarse, bien mediante el bloqueo del importe retenido 
en la propia cuenta del deudor, o bien, cuando así lo contemple el Derecho nacional, 
mediante la transferencia de ese importe a una cuenta destinada a fines de retención, 
que podrá ser una cuenta a nombre de la autoridad de ejecución competente, del 
órgano jurisdiccional, del banco en que el deudor tenga su cuenta o de un banco 
designado como entidad coordinadora a efectos de la retención de cuentas en el 
asunto de que se trate. 
 (27) El presente Reglamento no debe impedir que se solicite el pago adelantado de 
tasas por la ejecución de la orden de retención. Este aspecto debe determinarse con 
arreglo al Derecho nacional del Estado miembro en el que deba ejecutarse la orden. 
 (28) La orden de retención debe seguir el mismo orden de prelación, si lo hubiera, 
que una orden nacional equivalente en el Estado miembro de ejecución. En caso de 
que, con arreglo al Derecho nacional, determinadas medidas de ejecución tengan 
prelación respecto de las medidas de retención, se les ha de dar la misma prelación en 
relación con las órdenes de retención dictadas en virtud del presente Reglamento. A 
los efectos del presente Reglamento, las órdenes personales que existen en algunos 
ordenamientos jurídicos nacionales pueden considerarse equivalentes a órdenes 
nacionales. 
 (29) El presente Reglamento debe imponer al banco u otra entidad responsable de 
ejecutar la orden de retención en el Estado miembro de ejecución la obligación de 
declarar si dicha orden ha dado lugar efectivamente a la retención de fondos del 
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deudor, y en caso afirmativo, en qué cuantía, e imponer al acreedor la obligación de 
velar por que se liberen, en su caso, los fondos retenidos que excedan del importe 
especificado en la orden. 
 (30) El presente Reglamento debe proteger el derecho del deudor a un juez 
imparcial así como su derecho a una tutela judicial efectiva y permitirle, por 
consiguiente, habida cuenta del carácter no contradictorio del procedimiento por el 
que se dicta la orden de retención, impugnar la orden o sus medidas de ejecución, por 
los motivos contemplados en el presente Reglamento, inmediatamente después de la 
cumplimentación de la orden. 
 (31) A este respecto, el presente Reglamento debe exigir que tanto la orden de 
retención como todos los documentos presentados por el acreedor al órgano 
jurisdiccional del Estado miembro de origen y las traducciones necesarias se notifiquen 
al deudor sin demora tras la cumplimentación de la orden. El órgano jurisdiccional 
debe tener la facultad de adjuntar otros documentos en los que haya basado su 
resolución y que puedan ser útiles al deudor para su defensa, como las transcripciones 
literales de la vista oral. 
 (32) El deudor debe tener la posibilidad de solicitar el reexamen de la orden de 
retención, en particular en caso de no haberse cumplido las condiciones o los 
requisitos previstos en el presente Reglamento, o cuando se hayan modificado las 
circunstancias que dieron lugar a que se dictara la orden de tal modo que esta deje de 
estar justificada. Por ejemplo, el deudor ha de poder recurrir cuando el asunto no sea 
transfronterizo, tal como se define en el presente Reglamento; cuando no se hayan 
respetado las normas de competencia previstas en el presente Reglamento; cuando el 
acreedor no haya iniciado el procedimiento sobre el fondo del asunto dentro de los 
plazos fijados en el presente Reglamento y, por consiguiente, la orden no haya sido 
revocada de oficio por el órgano jurisdiccional o no se haya dejado sin efecto 
automáticamente; cuando el crédito del acreedor no precise de protección urgente en 
forma de una orden de retención por la inexistencia de riesgo de que se impida o 
dificulte sustancialmente la posterior ejecución de ese crédito, o cuando el 
establecimiento de la caución incumpla los requisitos establecidos en el presente 
Reglamento. 
 El deudor debe contar asimismo con la posibilidad de interponer un recurso si no se 
le han notificado la orden y la declaración sobre la retención con arreglo a lo dispuesto 
en el presente Reglamento, o si los documentos que se le han notificado no se ajustan 
a los requisitos lingüísticos previstos en el presente Reglamento. No obstante, dicho 
recurso no debe concederse si la falta de notificación o de traducción se subsana 
dentro de un plazo determinado. Para subsanar la falta de notificación, el acreedor 
debe solicitar al órgano responsable de la notificación del Estado miembro de origen 
que se remitan al deudor los documentos correspondientes mediante carta certificada, 
o, en caso de que el deudor esté de acuerdo en recoger los documentos en el órgano 
jurisdiccional, debe facilitar al órgano jurisdiccional las traducciones de los documentos 
que sean necesarias. Dicha solicitud no ha de ser necesaria cuando la falta de 
notificación ya haya sido subsanada por otros medios, por ejemplo cuando, con arreglo 
al Derecho nacional, el órgano jurisdiccional haya procedido a la notificación de oficio. 
 (33) La cuestión de quién debe proporcionar las traducciones que se exigen con 
arreglo al presente Reglamento y quién debe sufragar los costes de las mismas se ha 
de regir por el Derecho nacional. 
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 (34) La competencia para conocer de los recursos interpuestos contra la orden de 
retención debe corresponder a los órganos jurisdiccionales del Estado miembro en el 
que se haya dictado. La competencia para conocer de los recursos interpuestos contra 
la ejecución de la orden debe corresponder a los órganos jurisdiccionales o, en su caso, 
las autoridades competentes de ejecución del Estado miembro de ejecución. 
 (35) El deudor debe tener derecho a solicitar la liberación de los fondos retenidos si 
aporta una caución sustitutoria apropiada. Dicha caución puede prestarse en forma de 
fianza o de otro tipo de garantía, como una garantía bancaria o una hipoteca. 
 (36) El presente Reglamento debe garantizar que la retención de las cuentas del 
deudor no afecte a las cantidades que estén exentas de embargo con arreglo al 
Derecho del Estado miembro de ejecución, por ejemplo las cantidades necesarias para 
garantizar los medios de subsistencia del deudor y su familia. En función del 
procedimiento aplicable en dicho Estado miembro, la cantidad correspondiente debe 
ser, bien declarada exenta de oficio por el órgano responsable, que puede ser el 
órgano jurisdiccional, el banco o la autoridad de ejecución competente, antes de que 
se cumplimente la orden, o bien quedar exenta a solicitud del deudor después de su 
cumplimentación. Cuando por la misma orden de retención se retengan cuentas en 
varios Estados miembros y la exención se haya aplicado más de una vez, el acreedor 
debe tener la posibilidad de solicitar al órgano jurisdiccional competente de cualquiera 
de los Estados miembros de ejecución o, si así lo dispone el Derecho nacional del 
Estado miembro de ejecución afectado, a la autoridad de ejecución competente de 
este, una adaptación de la exención aplicada en dicho Estado miembro. 
 (37) Para garantizar la adopción y ejecución rápidas y sin demora de la orden de 
retención de cuentas, el presente Reglamento debe fijar los plazos para la conclusión 
de las diferentes fases del procedimiento. Solo ha de permitirse a los órganos 
jurisdiccionales o a las autoridades que intervengan en el procedimiento no aplicar 
dichos plazos en circunstancias excepcionales, por ejemplo en asuntos de particular 
complejidad jurídica o factual. 
 (38) A fin de calcular los plazos previstos en el presente Reglamento, debe aplicarse 
lo dispuesto en el Reglamento (CEE, Euratom) no 1182/71 del Consejo (5). 
 (39) A fin de facilitar la aplicación del presente Reglamento, debe preverse la 
obligación de los Estados miembros de comunicar a la Comisión determinada 
información sobre su legislación y procedimientos en relación con las órdenes de 
retención y órdenes nacionales equivalentes. 
 (40) A fin de facilitar la aplicación práctica del presente Reglamento, deben 
establecerse formularios normalizados, en particular, para la solicitud de una orden de 
retención, para la propia orden, para la declaración sobre retención de fondos y para 
el escrito de demanda o de recurso en virtud del presente Reglamento. 
 (41) Con objeto de mejorar la eficiencia del procedimiento, el presente Reglamento 
debe contemplar la mayor utilización posible de las tecnologías modernas de 
comunicación aceptadas en virtud de las normas de procedimiento del Estado 
miembro de que se trate, en particular para la cumplimentación de los formularios 
normalizados previstos en el presente Reglamento y para la comunicación entre las 
autoridades que intervienen en el procedimiento. Por otra parte, los métodos para la 
firma de la orden de retención y otros documentos previstos en el presente 
Reglamento deben ser tecnológicamente neutros con objeto de permitir la aplicación 
de los métodos existentes, como la certificación digital o la autenticación segura, y los 
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que resulten de la futura evolución tecnológica en este ámbito. 
 (42) A fin de garantizar condiciones uniformes de ejecución del presente 
Reglamento, deben conferirse a la Comisión competencias de ejecución por lo que 
respecta al establecimiento y modificaciones subsiguientes de los formularios 
normalizados previstos en el presente Reglamento. Dichas competencias deben 
ejercerse de conformidad con el Reglamento (UE) no 182/2011 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (6). 
 (43) Debe utilizarse el procedimiento consultivo para la adopción de actos de 
ejecución por los que se establezcan y se modifiquen posteriormente los formularios 
normalizados previstos en el presente Reglamento de acuerdo con el artículo 4 del 
Reglamento (UE) no 182/2011. 
 (44) El presente Reglamento respeta los derechos fundamentales y observa los 
principios reconocidos en la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea. 
En particular, pretende garantizar el respeto a la vida privada y familiar, la protección 
de datos de carácter personal, el derecho a la propiedad y el derecho a la tutela 
judicial efectiva y a un juez imparcial, conforme a lo establecido, respectivamente, en 
sus artículos 7, 8, 17 y 47. 
 (45) En el marco del acceso a los datos de carácter personal y de su utilización y 
transmisión con arreglo al presente Reglamento, deben cumplirse los requisitos 
establecidos en la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (7) de 
acuerdo con su transposición al Derecho nacional de los Estados miembros. 
 (46) A efectos de la aplicación del presente Reglamento, es no obstante necesario 
establecer determinadas condiciones específicas de acceso a los datos de carácter 
personal, de utilización y de transmisión de los mismos. En este contexto, se ha 
tomado en consideración el dictamen del Supervisor Europeo de Protección de Datos 
(8). La notificación a la persona a la que se refieren los datos debe llevarse a cabo de 
conformidad con el Derecho nacional. No obstante, la notificación al deudor de la 
divulgación de información relativa a su cuenta o cuentas debe aplazarse 30 días, con 
el fin de evitar que una pronta notificación ponga en peligro el efecto de la orden de 
retención. 
 (47) Dado que el objetivo del presente Reglamento, a saber, el establecimiento de 
un procedimiento de la Unión consistente en una medida cautelar que permita al 
acreedor obtener una orden de retención de cuentas que impida que peligre la 
ejecución ulterior de su crédito debido a la transferencia o la retirada de fondos que el 
deudor posea en una cuenta bancaria dentro de la Unión, no puede ser alcanzado de 
manera suficiente por los Estados miembros, sino que, debido a su dimensión y 
efectos, puede lograrse mejor a escala de la Unión, esta puede adoptar medidas de 
conformidad con el principio de subsidiariedad establecido en el artículo 5 del Tratado 
de la Unión Europea (TUE). De conformidad con el principio de proporcionalidad 
establecido en el mismo artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario 
para alcanzar dicho objetivo. 
 (48) El presente Reglamento se debe aplicar únicamente a aquellos Estados 
miembros que estén vinculados por él con arreglo a los Tratados. El procedimiento 
para conseguir una orden de retención previsto en el presente Reglamento debe por 
tanto estar únicamente a disposición de acreedores domiciliados en un Estado 
miembro vinculado por el presente Reglamento, y las órdenes dictadas de 
conformidad con el presente Reglamento únicamente han de afectar a la preservación 
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de cuentas bancarias mantenidas en ese Estado miembro. 
 (49) De conformidad con el artículo 3 del Protocolo no 21 sobre la posición del 
Reino Unido y de Irlanda respecto del espacio de libertad, seguridad y justicia, anejo al 
TUE y al TFUE, Irlanda ha notificado su deseo de participar en la adopción y aplicación 
del presente Reglamento. 
 (50) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo no 21 sobre la posición del 
Reino Unido y de Irlanda respecto del espacio de libertad, seguridad y justicia, anejo al 
TUE y al TFUE, y sin perjuicio del artículo 4 de dicho Protocolo, el Reino Unido no 
participa en la adopción del presente Reglamento y no queda vinculado por el mismo 
ni sujeto a su aplicación. 
 (51) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo no 22 sobre la posición de 
Dinamarca, anejo al TUE y al TFUE, Dinamarca no participa en la adopción del presente 
Reglamento y no queda vinculada por el mismo ni sujeta a su aplicación. 
 
HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
 

CAPÍTULO 1 
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

 
Artículo 1 Objeto 
 1. El presente Reglamento establece un procedimiento de la Unión que permite a 
un acreedor obtener una orden europea de retención de cuentas («orden de 
retención» u «orden») para evitar que la transferencia o retirada de fondos, hasta la 
cuantía especificada en la orden, que el deudor u otra persona por cuenta de este 
posean en una cuenta bancaria mantenida en un Estado miembro, ponga en peligro la 
ulterior ejecución de su crédito. 

2. La orden de retención estará a disposición del acreedor como alternativa a las 
medidas cautelares previstas en el Derecho nacional. 
 
Artículo 2 Ámbito de aplicación 
 1. El presente Reglamento se aplicará a las deudas pecuniarias en materia civil y 
mercantil en asuntos transfronterizos que se definen en el artículo 3, con 
independencia de la naturaleza del órgano jurisdiccional de que se trate. No se 
aplicará, en particular, a las materias fiscal, aduanera ni administrativa, ni a la 
responsabilidad del Estado por acciones u omisiones en el ejercicio de su autoridad 
(acta iure imperii). 
 2.   Se excluirán del ámbito de aplicación del presente Reglamento: 
 a) los derechos de propiedad derivados del régimen matrimonial o de una relación a 
la que la ley aplicable atribuya efectos comparables al matrimonio; 
 b) los testamentos y sucesiones, incluidas las obligaciones de alimentos por causa 
de muerte; 
 c) los créditos frente a un deudor respecto del cual se hayan iniciado 
procedimientos de insolvencia, procedimientos de liquidación de sociedades u otras 
personas jurídicas insolventes, procedimientos cuyo objeto sea alcanzar un acuerdo 
judicial o un convenio de acreedores, u otros procedimientos análogos; 
 d) la seguridad social; 
 e) el arbitraje. 
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 3.  El presente Reglamento no se aplicará a las cuentas bancarias que, con arreglo al 
Derecho del Estado miembro en que se tenga la cuenta, gocen de inmunidad frente al 
embargo, ni a las cuentas mantenidas en relación con el funcionamiento de cualquier 
sistema acorde con la definición del artículo 2, letra a), de la Directiva 98/26/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo (9). 
 4. El presente Reglamento no se aplicará a las cuentas bancarias de los bancos 
centrales ni a las cuentas mantenidas en ellos, cuando actúen en su calidad de 
autoridades monetarias. 
 
Artículo 3 Asuntos transfronterizos 
 1. A efectos del presente Reglamento, será asunto transfronterizo aquel en el que la 
cuenta o las cuentas bancarias que deban retenerse mediante la orden de retención se 
mantengan en un Estado miembro que no sea: 
 a) el Estado miembro del órgano jurisdiccional al que se solicite la orden de 
retención, de conformidad con el artículo 6, ni 
 b) el Estado miembro de domicilio del acreedor. 
 2. El momento pertinente para determinar si un asunto es transfronterizo será la 
fecha en que se solicite la orden de retención al órgano jurisdiccional que sea 
competente para dictarla. 
 
Artículo 4 Definiciones 
A efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 
 1)  «cuenta bancaria» o «cuenta»: cualquier cuenta que contenga fondos en un 
banco a nombre del deudor o a nombre de un tercero por cuenta del deudor; 
 2)   «banco»: entidad de crédito, tal como se define en el artículo 4, apartado 1, 
punto 1, del Reglamento (UE) no 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo (10), 
incluidas las filiales, en el sentido del artículo 4, apartado 1, punto 17, de dicho 
Reglamento, de entidades de crédito que tengan su sede social dentro de la Unión o, 
con arreglo al artículo 47 de la Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo (11), fuera de ella, siempre que las filiales de que se trate estén situadas en la 
Unión; 
 3)  «fondos»: dinero existente en cuenta en cualquier divisa, o derecho similar a la 
devolución de dinero, como las cuentas de depósito del mercado de dinero; 
 4)   «Estado miembro en que se mantiene la cuenta bancaria»: 
 a) el Estado miembro indicado en el código IBAN (número internacional de cuenta 
bancaria) de la cuenta, o  
 b) en el caso de una cuenta bancaria que no tenga código IBAN, el Estado miembro 
en el que se encuentre la sede central del banco en que se mantenga la cuenta, o en 
caso de que la cuenta esté abierta en una sucursal, el Estado miembro en el que se 
encuentre la sucursal; 
 5)  «crédito»: pretensión del pago de una cantidad determinada de dinero exigible o 
pretensión del pago de una cantidad determinable de dinero procedente de una 
transacción o un hecho que ya haya tenido lugar, a condición de que esa pretensión 
pueda formularse ante un órgano jurisdiccional; 
 6) «acreedor»: persona física o jurídica domiciliada en un Estado miembro o 
cualquier otra entidad domiciliada en un Estado miembro que tenga capacidad para 
ser parte con arreglo al Derecho de un Estado miembro, que solicite o haya obtenido 
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una orden de retención relacionada con un crédito; 
 7) «deudor»: persona física o persona jurídica o cualquier otra entidad con 
capacidad para ser parte con arreglo al Derecho de un Estado miembro, contra la cual 
el acreedor pretenda obtener, o haya obtenido ya, una orden de retención relacionada 
con un crédito; 
 8) «resolución judicial»: cualquier decisión dictada por un órgano jurisdiccional de 
un Estado miembro, con independencia de su denominación e incluidas las decisiones 
en materia de costas u otros gastos que adopten los funcionarios judiciales; 
 9) «transacción judicial»: un acuerdo aprobado por un órgano jurisdiccional de un 
Estado miembro o concluido ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro en el 
curso del procedimiento; 
 10) «documento público con fuerza ejecutiva»: documento otorgado o registrado 
oficialmente como documento público con fuerza ejecutiva en un Estado miembro, y 
cuya autenticidad: 
 11) «Estado miembro de origen»: el Estado miembro en el que se dictó la orden de 
retención; 
 12) «Estado miembro de ejecución»: el Estado miembro en el que se mantenga la 
cuenta bancaria que deba retenerse; 
 13) «autoridad de información»: la autoridad que un Estado miembro haya 
designado como competente a efectos de la obtención de la información necesaria 
sobre la cuenta o cuentas del deudor de conformidad con el artículo 14; 
 14) «autoridad competente»: la autoridad o autoridades que un Estado miembro 
haya designado como competentes para la recepción, transmisión o notificación de 
conformidad con el artículo 10, apartado 2, el artículo 23, apartados 3, 5 y 6, el artículo 
25, apartado 3, el artículo 27, apartado 2, el artículo 28, apartado 3, y el artículo 36, 
apartado 5, párrafo segundo; 
 15) «domicilio»: el determinado de conformidad con los artículos 62 y 63 del 
Reglamento (UE) no 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo (12). 
 

CAPÍTULO 2 
PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE UNA ORDEN DE RETENCIÓN 

 
Artículo 5 Disponibilidad 
 El acreedor podrá solicitar una orden de retención en las siguientes situaciones: 
 a) antes de que incoe un procedimiento en un Estado miembro contra el deudor 
sobre el fondo del asunto, o en cualquier fase de ese procedimiento hasta el momento 
en que se dicte la resolución judicial o se apruebe o concluya una transacción judicial; 
 b) después de que haya obtenido en un Estado miembro una resolución judicial, 
una transacción judicial o un documento público con fuerza ejecutiva que obligue al 
deudor a pagar una deuda a su favor. 
 
Artículo 6 Competencia 
 1. Cuando el acreedor no haya obtenido una resolución judicial, una transacción 
judicial o un documento público con fuerza ejecutiva, serán competentes para dictar la 
orden de retención los órganos jurisdiccionales del Estado miembro que sean 
competentes para resolver sobre el fondo del asunto, de conformidad con las 
correspondientes normas de competencia aplicables. 
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 2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, cuando el deudor sea un consumidor 
que haya celebrado un contrato con el acreedor con un fin que pueda considerarse 
ajeno a la actividad o profesión del deudor, únicamente serán competentes para dictar 
una orden de retención destinada a asegurar un crédito relacionado con dicho 
contrato los órganos jurisdiccionales del Estado miembro en que esté domiciliado el 
deudor. 
 3. Cuando el acreedor ya haya obtenido una resolución judicial o una transacción 
judicial, serán competentes para dictar la orden de retención relativa al crédito 
especificado en dicha resolución o transacción los órganos jurisdiccionales del Estado 
miembro en el que se haya dictado dicha resolución judicial o se haya aprobado o 
concluido dicha transacción judicial. 
 4. Cuando el acreedor haya obtenido un documento público con fuerza ejecutiva, 
serán competentes para dictar la orden de retención relativa al crédito especificado en 
él los órganos jurisdiccionales designados a tal fin en el Estado miembro en el que 
dicho documento se haya formalizado. 
 
Artículo 7 Requisitos para dictar una orden de retención 
 1. El órgano jurisdiccional dictará la orden de retención cuando el acreedor le haya 
presentado pruebas suficientes para convencerle de que existe la necesidad urgente 
de una medida cautelar en forma de orden de retención por existir un riesgo real de 
que, sin dicha medida, la ejecución ulterior del crédito frente al deudor se verá 
impedida o resultará considerablemente más difícil. 
 2. Cuando el acreedor aún no haya obtenido en un Estado miembro una resolución 
judicial, una transacción judicial o un documento público con fuerza ejecutiva por el 
que se exija al deudor el pago de la deuda, el acreedor presentará asimismo pruebas 
suficientes al órgano jurisdiccional para convencerle de que su pretensión frente al 
deudor tiene probabilidades de prosperar en cuanto al fondo. 
 
Artículo 8 Solicitud de orden de retención 
 1. La solicitud de orden de retención se presentará por medio del formulario 
establecido de conformidad con el procedimiento consultivo a que se refiere el 
artículo 52, apartado 2. 
 2. La solicitud comprenderá los siguientes datos: 
 a) denominación y dirección del órgano jurisdiccional ante el que se presenta la 
solicitud; 
 b) información relativa al acreedor: nombre y datos de contacto y, en su caso, el 
nombre y datos de contacto del representante del acreedor, y 
 i) en caso de que el acreedor sea una persona física, su fecha de nacimiento y, si 
procede y se conoce, su número de documento de identidad o pasaporte, o bien 
 ii) en caso de que el acreedor sea una persona jurídica o cualquier otra entidad con 
capacidad para ser parte con arreglo al Derecho de un Estado miembro, su Estado de 
constitución, creación o registro y su número de identificación o de registro o, si no 
existiera dicho número, la fecha y lugar de su constitución, creación o registro; 
 c) información relativa al deudor: nombre y datos de contacto y, en su caso, el 
nombre y datos de contacto del representante del deudor y, si se conoce esta 
información: 
 i) en caso de que el deudor sea una persona física, su fecha de nacimiento y número 



 764 

de documento de identidad o pasaporte, 
 ii) en caso de que el deudor sea una persona jurídica o cualquier otra entidad con 
capacidad para ser parte con arreglo al Derecho de un Estado miembro, su Estado 
miembro de constitución, creación o registro y su número de identificación o de 
registro o, si no existiera dicho número, la fecha y lugar de su constitución, creación o 
registro; 
 d) un número que sirva para identificar al banco, como el código IBAN o BIC, y/o el 
nombre y dirección del banco, en el que el deudor mantenga una o varias cuentas que 
deban retenerse; 
 e) si se dispone de él, el número de la cuenta o las cuentas que deban retenerse y, 
en tal caso, una indicación de si debiera retenerse cualquier otra cuenta mantenida 
por el deudor en el mismo banco; 
 f) en caso de que no se pueda aportar ninguno de los datos exigidos en virtud de la 
letra d), una declaración de que se formula una solicitud de obtención de información 
sobre cuentas con arreglo al artículo 14, si dicha solicitud es posible, y la justificación 
de las razones por las que el acreedor cree que el deudor tiene una o más cuentas en 
un banco de un Estado miembro determinado; 
 g) la cantidad por la que se solicita que se dicte la orden de retención: 
 i) cuando el acreedor aún no haya obtenido una resolución judicial, una transacción 
judicial o un documento público con fuerza ejecutiva, el importe del principal de la 
deuda, o de una parte de esta, así como el de los intereses reclamados con arreglo al 
artículo 15, 
 ii) cuando el acreedor ya haya obtenido una resolución judicial, una transacción 
judicial o un documento público con fuerza ejecutiva, el importe del principal de la 
deuda, o de una parte de esta, tal y como se especifica en dicha resolución, 
transacción o documento así como el de los intereses y costas reclamados con arreglo 
al artículo 15; 
 h) cuando el acreedor no haya obtenido una resolución judicial, una transacción 
judicial o un documento público con fuerza ejecutiva: 
 i) una descripción de todos los elementos en que se base la competencia del órgano 
jurisdiccional ante el que se haya presentado la solicitud de orden de retención, 
 ii) una descripción de todas las circunstancias pertinentes alegadas para 
fundamentar el crédito y, si procede, el interés reclamado, 
 iii) una declaración que indique si el acreedor ya ha incoado un procedimiento 
contra el deudor sobre el fondo del asunto; 
 i) cuando el acreedor ya haya obtenido una resolución judicial, una transacción 
judicial o un documento público con fuerza ejecutiva, una declaración de que dicha 
resolución, transacción o documento aún no se ha ejecutado o, en caso de haberse 
ejecutado solo en parte, una indicación de en qué parte no se ha ejecutado; 
 j) una descripción de todas las circunstancias pertinentes que justifiquen que se 
dicte la orden de retención de conformidad con el artículo 7, apartado 1; 
 k) en su caso, una indicación de las razones por las que el acreedor considera que 
debe quedar exento de la prestación de una caución con arreglo al artículo 12; 
 l) lista de las pruebas que el acreedor ha aportado; 
 m)una declaración, según lo dispuesto en el artículo 16, de si el acreedor ha 
solicitado ante otros órganos jurisdiccionales o autoridades una orden nacional 
equivalente, o si ya ha obtenido o se le ha denegado tal orden y, en caso de haberse 
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obtenido, en qué parte se ha ejecutado; 
 n) una indicación facultativa de la cuenta bancaria del acreedor que deberá 
utilizarse en su caso para el pago voluntario de la deuda por parte del deudor; 
 o) una declaración de que la información presentada por el acreedor en la solicitud 
es verídica y completa a su leal saber y entender y de que el acreedor es consciente de 
que cualquier alegación deliberadamente falsa o incompleta podría tener 
consecuencias jurídicas en virtud del Derecho del Estado miembro en que se presenta 
la solicitud o dar lugar a la exigencia de responsabilidades con arreglo al artículo 13. 
 3. La solicitud se acompañará de todos los documentos justificativos pertinentes y, 
cuando el acreedor haya obtenido una resolución judicial, transacción judicial o 
documento público con fuerza ejecutiva, de una copia de dicha resolución, transacción 
o documento que cumpla las condiciones necesarias para acreditar su autenticidad. 
 4. La solicitud y los documentos justificativos podrán presentarse por cualquier 
medio de comunicación, incluso electrónico, que sea admisible con arreglo a las 
normas procesales del Estado miembro en el que se presente la solicitud. 
 
Artículo 9 Obtención de pruebas 
 1. El órgano jurisdiccional adoptará su resolución mediante procedimiento escrito 
basándose en la información y en las pruebas aportadas por el acreedor en su solicitud 
o adjuntos a esta. Si el órgano jurisdiccional considera que las pruebas aportadas son 
insuficientes, y si el Derecho nacional lo permite, podrá solicitar al acreedor que 
presente pruebas documentales complementarias. 
 2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 y a reserva del artículo 11, el órgano 
jurisdiccional, siempre que el proceso no se retrase indebidamente, podrá asimismo 
utilizar cualquier medio adecuado de prueba admitido en su Derecho nacional, como la 
audiencia del acreedor o de los testigos, incluso mediante videoconferencia u otra 
tecnología de la comunicación. 
 
Artículo 10 Incoación del procedimiento sobre el fondo del asunto 
 1. Cuando el acreedor haya solicitado una orden de retención antes de incoar el 
procedimiento sobre el fondo del asunto, incoará dicho procedimiento y acreditará 
dicha incoación al órgano jurisdiccional ante el que presentó la solicitud de orden de 
retención en el plazo de 30 días a partir de la fecha de presentación de la solicitud o, si 
la fecha es posterior, en el plazo de 14 días a partir de la fecha en que se dictó la 
orden. El órgano jurisdiccional podrá asimismo, previa solicitud del deudor, ampliar 
dicho plazo, por ejemplo, para permitir a las partes que lleguen a un acuerdo sobre la 
demanda, e informará a las dos partes consecuentemente. 
 2. En caso de que el órgano jurisdiccional no haya recibido prueba de la incoación 
del procedimiento dentro del plazo indicado en el apartado 1, la orden se revocará o 
dejará sin efecto y se informará de ello a las partes. 
 Cuando el órgano jurisdiccional que haya dictado la orden se encuentre en el Estado 
miembro de ejecución, la revocación o pérdida de efecto de la orden será conforme al 
Derecho de dicho Estado miembro. 
 Cuando la orden se deba revocar o dejar sin efecto en un Estado miembro distinto 
del de origen, el órgano jurisdiccional la revocará a través del formulario de revocación 
establecido mediante actos de ejecución adoptados de acuerdo con el procedimiento 
consultivo a que se refiere el artículo 52, apartado 2, y transmitirá dicho formulario 
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con arreglo al artículo 29 a la autoridad competente del Estado miembro de ejecución. 
Dicha autoridad tomará las medidas necesarias de conformidad con el artículo 23, 
según proceda, a efectos de la revocación o pérdida de efecto. 
 3. A los fines del apartado 1, se considerará incoado el procedimiento sobre el 
fondo del asunto: 
 a)desde el momento en que se presente el escrito de demanda o escrito 
equivalente, a condición de que posteriormente el acreedor no deje de tomar todas las 
medidas que se le exijan para que se dé al deudor traslado de dicho escrito, o 
 b)si dicho escrito ha de notificarse al demandado antes de su presentación al 
órgano jurisdiccional, en el momento en que lo reciba la autoridad encargada de la 
notificación, a condición de que posteriormente el acreedor no deje de tomar todas las 
medidas que se le exijan para presentar el escrito al órgano jurisdiccional. 
 La autoridad encargada de la notificación a que se refiere el párrafo primero, letra 
b), será la primera autoridad que reciba los documentos que deban notificarse. 
 
Artículo 11 Procedimiento inaudita parte 
 No se notificará al deudor la solicitud de una orden de retención, ni se le oirá sin 
haberse dictado previamente la orden. 
 
Artículo 12 Caución que corresponde prestar al acreedor 
 1. Antes de dictar una orden de retención en un asunto en el que el acreedor no 
haya obtenido una resolución judicial, una transacción judicial o un documento público 
con fuerza ejecutiva, el órgano jurisdiccional requerirá al acreedor la prestación de una 
caución con un importe suficiente para evitar que se abuse del procedimiento 
establecido en el presente Reglamento y para garantizar la indemnización de cualquier 
daño o perjuicio sufrido por el deudor como consecuencia de la orden conforme al 
régimen de responsabilidad del acreedor previsto en el artículo 13. 
Excepcionalmente, el órgano jurisdiccional podrá dispensar del requisito establecido 
en el párrafo primero si considera que la prestación de una caución a que se refiere 
dicho párrafo es improcedente dadas las circunstancias del caso. 
 2. Cuando el acreedor ya haya obtenido una resolución judicial, una transacción 
judicial o un documento público con fuerza ejecutiva, el órgano jurisdiccional podrá, 
antes de dictar la orden, exigir al acreedor que preste una caución como contempla el 
apartado 1, párrafo primero, si lo considera necesario y adecuado dadas la 
circunstancias del caso. 
 3. Si el órgano jurisdiccional exige que se preste una caución con arreglo al presente 
artículo, informará al acreedor de su importe y de las formas en las que puede 
prestarse de acuerdo con el Derecho del Estado miembro en que tiene su sede el 
órgano jurisdiccional. Indicará al acreedor que dictará la orden de retención una vez 
que se haya prestado la caución de conformidad con esos requisitos. 
 
Artículo 13 Responsabilidad del acreedor 
 1. El acreedor será responsable de cualquier daño o perjuicio que la orden de 
retención cause por su culpa al deudor. La carga de la prueba corresponderá al deudor. 
 2. Salvo prueba en contrario, la culpa del acreedor se presumirá en los siguientes 
supuestos: 
 a) si la orden se revoca porque el acreedor no ha incoado el procedimiento sobre el 
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fondo del asunto, salvo que dicha omisión se haya debido al pago de la deuda por 
parte del deudor o a otra forma de transacción entre las partes; 
 b) si el acreedor no ha liberado los importes retenidos en exceso con arreglo al 
artículo 27; 
 c) si se determina ulteriormente que, debido al incumplimiento por el acreedor de 
sus obligaciones previstas en el artículo 16, era improcedente dictar una orden, o solo 
procedía dictarla por un importe inferior; 
 d) si se revoca la orden o su ejecución se deja sin efecto debido al incumplimiento 
por el acreedor sus obligaciones en virtud del presente Reglamento en materia de 
notificación o traducción de documentos, o en materia de subsanación de la falta de 
notificación o de traducción. 
 3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los Estados miembros podrán 
mantener o introducir en su Derecho nacional otros motivos o tipos de 
responsabilidad, o normas sobre la carga de la prueba. Todos los otros aspectos 
relativos a la responsabilidad del acreedor frente al deudor no contemplados 
expresamente en los apartados 1 o 2 se regirán por el Derecho nacional. 
 4. La ley aplicable a la responsabilidad del acreedor será la del Estado miembro de 
ejecución. 
 Si se retienen cuentas en más de un Estado miembro, la ley aplicable a la 
responsabilidad del acreedor será la del Estado miembro de ejecución 
 a) en el que el deudor tenga su residencia habitual conforme a la definición del 
artículo 23 del Reglamento (CE) no 864/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo 
(13) o, en su defecto, 
 b) con el que el asunto tenga la conexión más estrecha. 
 5. El presente artículo no se aplicará a la eventual responsabilidad del acreedor 
frente al banco o a terceras partes. 
 
Artículo 14 Petición a efectos de obtención de información sobre cuentas 
 1. Cuando el acreedor haya obtenido en un Estado miembro una resolución judicial, 
una transacción judicial o un documento público con fuerza ejecutiva que obligue al 
deudor el pago de la deuda con el acreedor y este último tenga motivos fundados para 
creer que el deudor mantiene una o varias cuentas en un banco en un Estado miembro 
determinado pero no conozca el nombre o la dirección, el IBAN, el BIC u otro número 
de entidad bancaria que permitan identificar al banco, podrá pedir al órgano 
jurisdiccional al que haya presentado la solicitud de orden de retención que requiera a 
la autoridad de información del Estado miembro de ejecución que obtenga la 
información necesaria que permita identificar al banco o bancos y la cuenta o cuentas 
del deudor. 
 No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, el acreedor podrá formular la 
petición contemplada en dicho párrafo cuando la resolución judicial, la transacción 
judicial o el documento público obtenido por el acreedor aún no tenga fuerza ejecutiva 
y el importe que se deba retener sea sustancial teniendo en cuenta las circunstancias 
del caso, y haya presentado pruebas suficientes para llevar al órgano jurisdiccional al 
convencimiento de que urge obtener esa información sobre las cuentas debido al 
riesgo probable de que, sin dicha información, peligre la ejecución ulterior del crédito, 
pudiendo, por consiguiente, ocasionar un deterioro considerable de la situación 
financiera del acreedor. 



 768 

 2. El acreedor formulará la petición a que se refiere el apartado 1 en la solicitud de 
la orden de retención. El acreedor justificará las razones que le llevan a creer que el 
deudor mantiene una o varias cuentas en un banco en un Estado miembro 
determinado y facilitará toda la información pertinente de que disponga acerca del 
deudor y de la cuenta o las cuentas bancarias que deban retenerse. Si el órgano 
jurisdiccional al que se haya solicitado la orden de retención considera que la petición 
del acreedor no está suficientemente fundada, la desestimará. 
 3. Cuando el órgano jurisdiccional considere que la solicitud del acreedor está bien 
fundada y que, salvo la obligación de información establecida en el artículo 8, apartado 
2, letra d), así como, en su caso, la obligación de prestar caución establecida en el 
artículo 12, se reúnen todas las condiciones y requisitos para dictar una orden de 
retención, transmitirá la petición de información a la autoridad de información del 
Estado miembro de ejecución con arreglo a lo dispuesto en el artículo 29. 
 4. A efectos de la obtención de la información de cuentas a que se refiere el 
apartado 1, la autoridad de información del Estado miembro de ejecución recurrirá a 
uno de los métodos disponibles en dicho Estado miembro de conformidad con el 
apartado 5. 
 5. Cada Estado miembro establecerá en su Derecho nacional al menos uno de los 
siguientes métodos para obtener la información contemplada en el apartado 1: 
 a) la obligación de que todos los bancos de su territorio revelen, a requerimiento de 
la autoridad de información, si el deudor posee una cuenta en ellos; 
 b) el acceso por la autoridad de información a los datos pertinentes de que 
dispongan las autoridades o administraciones públicas en sus registros o por otros 
medios; 
 c) la posibilidad por parte de sus órganos jurisdiccionales de requerir al deudor que 
revele en qué banco o bancos del Estado miembro correspondiente mantiene una o 
varias cuentas bancarias, si ese requerimiento se acompaña de un apercibimiento 
personal que le prohíba retirar o transferir fondos depositados en su cuenta o cuentas 
hasta el importe que deba retenerse en virtud de la orden, o 
 d) cualquier otro método que sea eficaz y eficiente a fin de obtener la información 
pertinente, siempre que no sea desproporcionado por su coste o duración. 
Con independencia del método o métodos que establezcan los Estados miembros, las 
autoridades que participen en la obtención de información actuarán con diligencia. 
 6. En cuanto la autoridad de información del Estado miembro de ejecución haya 
obtenido la información de cuentas, la transmitirá al órgano jurisdiccional requirente 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 29. 
 7. En caso de que la autoridad de información no consiga obtener la información a 
que se refiere el apartado 1, informará de ello al órgano jurisdiccional requirente. 
Cuando, como consecuencia de la falta de disponibilidad de información sobre las 
cuentas, se desestime totalmente la solicitud de una orden de retención, el órgano 
jurisdiccional requirente ordenará liberar de inmediato cualquier caución que haya 
podido constituir el acreedor de conformidad con el artículo 12. 
 8. En el caso de que, con arreglo al presente artículo, la autoridad de información 
reciba información de un banco, o se le conceda acceso a la información que figure en 
los registros de autoridades o administraciones públicas, la notificación al deudor de la 
revelación de sus datos personales se aplazará durante 30 días, con el fin de evitar que 
una pronta notificación ponga en peligro el efecto de la orden de retención. 



 769 

 
Artículo 15 Intereses y costes 
 1. A petición del acreedor, la orden de retención incluirá cualesquiera intereses 
acumulados en virtud del Derecho aplicable a la deuda hasta la fecha en que se dictó la 
orden, siempre que la cantidad o el tipo de interés no sea tal que su inclusión 
constituya una violación de las leyes de policía del Estado miembro de origen. 
 2. Cuando el acreedor haya obtenido una resolución judicial, una transacción 
judicial o un documento público con fuerza ejecutiva, la orden de retención, a petición 
del acreedor, incluirá asimismo los costes por la obtención de dicha resolución, 
transacción o documento, en la medida en que se haya declarado que dichos costes 
corren a cargo del deudor. 
 
Artículo 16 Solicitudes paralelas 
 1. El acreedor no podrá presentar al mismo tiempo, ante más de un órgano 
jurisdiccional, solicitudes paralelas de órdenes de retención contra el mismo deudor, 
con el fin de garantizar el mismo crédito. 
 2. En su solicitud de orden de retención, el acreedor declarará si ha presentado ante 
cualquier otro órgano jurisdiccional o autoridad una solicitud de orden nacional 
equivalente contra el mismo deudor y con el fin de garantizar el mismo crédito, o si ya 
ha obtenido tal orden. Indicará igualmente las solicitudes de este tipo de medidas que 
hayan sido rechazadas por ser inadmisibles o infundadas. 
 3. En caso de que, durante el mismo procedimiento en el que se solicita que se dicte 
una orden de retención, el acreedor obtuviera una orden nacional equivalente contra 
el mismo deudor con el fin de garantizar el mismo crédito, informará sin demora de 
ello al órgano jurisdiccional y de cualquier ejecución ulterior de la orden nacional. 
Informará igualmente al órgano jurisdiccional de cualquier solicitud de orden nacional 
equivalente que haya sido desestimada por ser inadmisible o infundada. 
 4. En caso de que el órgano jurisdiccional tenga conocimiento de que el acreedor ya 
ha obtenido una orden nacional equivalente, considerará, habida cuenta del conjunto 
de circunstancias del caso, si procede aún dictar, total o parcialmente, la orden de 
retención. 
 
Artículo 17 Resolución sobre la solicitud de la orden de retención 
 1. El órgano jurisdiccional al que se solicite una orden de retención examinará si 
reúne las condiciones y los requisitos establecidos en el presente Reglamento. 
 2. El órgano jurisdiccional resolverá sin demora sobre la solicitud, y en todo caso 
antes de que venzan los plazos fijados en el artículo 18. 
 3. En caso de que el acreedor no haya aportado toda la información requerida de 
acuerdo con el artículo 8, el órgano jurisdiccional podrá ofrecer al acreedor, a no ser 
que la solicitud sea manifiestamente inadmisible o infundada, la posibilidad de 
completar o rectificar la solicitud dentro del plazo que señale. Cuando el acreedor no 
complete o rectifique la solicitud dentro de ese plazo se desestimará su solicitud. 
 4. La orden de retención se dictará por la cuantía acreditada mediante las pruebas a 
que se refiere el artículo 9 y determinada de acuerdo con la ley aplicable a la deuda 
subyacente e incluirá, en su caso, los intereses y/o costes con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 15. 
 La orden no podrá dictarse bajo ninguna circunstancia por un importe que supere el 
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indicado por el acreedor en su solicitud. 
 5. La resolución sobre la solicitud se pondrá en conocimiento del acreedor con 
arreglo al procedimiento establecido en el Derecho del Estado miembro de origen por 
lo que respecta a órdenes nacionales equivalentes. 
 
Artículo 18 Plazos para la resolución relativa a una solicitud de orden de retención 
 1. En caso de que el acreedor no haya aún obtenido una resolución judicial, una 
transacción judicial o un documento público con fuerza ejecutiva, el órgano 
jurisdiccional dictará su resolución a más tardar a los diez días hábiles desde que el 
acreedor haya presentado o, en su caso, completado su solicitud. 
 2. En caso de que el acreedor ya haya obtenido una resolución judicial, una 
transacción judicial o un documento público con fuerza ejecutiva, el órgano 
jurisdiccional dictará su resolución a más tardar a los cinco días hábiles desde que el 
acreedor haya presentado o, en su caso, completado su solicitud. 
 3. Cuando el órgano jurisdiccional considere, con arreglo al artículo 9, apartado 2, 
que es necesaria una audiencia oral del acreedor y, en su caso, de sus testigos, 
celebrará la audiencia sin demora y dictará su resolución a más tardar a los cinco días 
hábiles desde la fecha de la audiencia. 
 4. En las situaciones a que se refiere el artículo 12, los plazos fijados en los 
apartados 1, 2 y 3 del presente artículo se aplicarán a la decisión por la que se exija al 
acreedor que preste una caución. El órgano jurisdiccional dictará sin demora su 
resolución sobre la solicitud de orden de retención, una vez que el acreedor haya 
prestado la caución exigida. 
 5. No obstante lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 3 del presente artículo, en las 
situaciones a que se refiere el artículo 14, el órgano jurisdiccional dictará su resolución 
sin demora, en cuanto reciba la información mencionada en los apartados 6 o 7 de 
dicho artículo, siempre que para ese momento el acreedor haya prestado la caución 
requerida. 
 
Artículo 19 Formulario y contenido de la orden de retención 
 1. La orden de retención se dictará utilizando el formulario establecido mediante 
actos de ejecución adoptados con arreglo al procedimiento consultivo a que se refiere 
el artículo 52, apartado 2, y llevará el sello, la firma o cualquier otra autenticación del 
órgano jurisdiccional. El formulario se dividirá en dos partes: 
 a) la parte A, que contendrá la información indicada en el apartado 2 que debe 
facilitarse al banco, al acreedor y al deudor, y 
 b) la parte B, que contendrá la información indicada en el apartado 3 que debe 
facilitarse al acreedor y al deudor además de la indicada en el apartado 2. 
 2.  En la parte A figurará la información siguiente: 
 a) denominación y dirección del órgano jurisdiccional y número de expediente del 
asunto de que se trate; 
 b) datos del acreedor tal como se indican en el artículo 8, apartado 2, letra b); 
 c) datos del deudor tal como se indican en el artículo 8, apartado 2, letra c); 
 d) nombre y domicilio del banco afectado por la orden; 
 e) en caso de que el acreedor haya facilitado en su solicitud el número de cuenta 
del deudor, el número o los números de la cuenta o cuentas que deban retenerse y, en 
su caso, la indicación de si procede también retener otras cuentas que tenga el deudor 
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en ese mismo banco; 
 f) en su caso, la indicación de que el número de la cuenta que debe retenerse se 
obtuvo a través de un requerimiento con arreglo al artículo 14 y de que el banco, en 
caso de ser necesario con arreglo al artículo 24, apartado 4, párrafo segundo, ha de 
obtener el número o números en cuestión de la autoridad de información del Estado 
miembro de ejecución; 
 g) la cantidad que debe retenerse de acuerdo con la orden; 
 h) la instrucción, dirigida al banco, de que ejecute la orden de conformidad con el 
artículo 24; 
 i) la fecha en que se dicte la orden; 
 j) en caso de que el acreedor haya indicado en su solicitud una cuenta, de 
conformidad con el artículo 8, apartado 2, letra n), una autorización para que el banco, 
con arreglo al artículo 24, apartado 3, libere y transfiera, a petición del deudor y 
siempre que lo permita el Derecho del Estado miembro de ejecución, fondos hasta el 
importe especificado en la orden a partir de la cuenta retenida con destino a la cuenta 
que el acreedor haya indicado en su solicitud; 
 k) información para encontrar la versión electrónica del formulario que deba 
emplearse a efectos de la declaración prevista en el artículo 25. 
 3. En la parte B figurará la información siguiente: 
 a) una descripción del objeto y de los motivos por los que el órgano jurisdiccional 
dictó la orden; 
 b) la cuantía de la caución prestada por el acreedor, en su caso; 
 c) si procede, el plazo para incoar el procedimiento sobre el fondo del asunto y para 
aportar al órgano jurisdiccional que dicte la orden la prueba de la incoación; 
 d) si procede, la indicación de los documentos que deberán traducirse de acuerdo 
con el artículo 49, apartado 1, segunda frase; 
 e) si procede, la indicación de que corresponde al acreedor incoar la ejecución de la 
orden, y por consiguiente, en su caso, de que le corresponde transmitirla a la 
autoridad competente del Estado miembro de ejecución conforme al artículo 23, 
apartado 3, y de proceder a la notificación al deudor conforme al artículo 28, 
apartados 2, 3 y 4, e 
 f) información sobre los recursos que puede interponer el deudor. 
 4. En caso de que la orden de retención se refiera a cuentas en distintos bancos, se 
rellenará un formulario distinto (parte A conforme al apartado 2) para cada banco. En 
tal caso, el formulario proporcionado al acreedor y al deudor (partes A y B conforme a 
los apartados 2 y 3, respectivamente) contendrá la relación de todos los bancos 
afectados. 
 
Artículo 20 Duración de la retención 
 Los fondos retenidos mediante la orden de retención lo serán de conformidad con 
la orden o con cualquier modificación o limitación ulterior de la misma de conformidad 
con el capítulo 4: 
 a) hasta que se revoque la orden; 
 b) hasta que se deje sin efecto la ejecución de la orden, o 
 c) hasta que surta efecto, respecto de los fondos retenidos, una medida destinada a 
ejecutar una resolución judicial, una transacción judicial o un documento público con 
fuerza ejecutiva obtenido por el acreedor en relación con el crédito que se pretendía 
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garantizar mediante la orden de retención. 
 
Artículo 21 Posibilidad de recurrir la resolución por la que se deniega la orden de 
retención 
 1. El acreedor tendrá derecho a recurrir toda resolución del órgano jurisdiccional 
que haya desestimado, en su totalidad o en parte, su solicitud de orden de retención. 
 2. La resolución a que se refiere el apartado 1 se recurrirá en un plazo de 30 días a 
partir de la fecha en que se haya puesto en conocimiento del acreedor. Se recurrirá 
ante el órgano jurisdiccional que el Estado miembro de que se trate haya comunicado 
a la Comisión con arreglo al artículo 50, apartado 1, letra d). 
 3. En caso de que la solicitud de orden de retención se desestime en su totalidad, se 
conocerá del recurso inaudita parte tal como se establece en el artículo 11. 
 

CAPÍTULO 3 
RECONOCIMIENTO, FUERZA EJECUTIVA Y EJECUCIÓN DE LA ORDEN DE 

RETENCIÓN 
 
Artículo 22 Reconocimiento y fuerza ejecutiva 
 Una orden de retención dictada en un Estado miembro con arreglo al presente 
Reglamento será reconocida en los demás Estados miembros sin necesidad de 
procedimiento alguno y tendrá fuerza ejecutiva en los demás Estados miembros sin 
necesidad de una declaración de fuerza ejecutiva. 
 
Artículo 23 Ejecución de la orden de retención 
 1. A reserva de lo dispuesto en el presente capítulo, la orden de retención se 
ejecutará con arreglo a los procedimientos aplicables a la ejecución de órdenes 
nacionales equivalentes en el Estado miembro de ejecución. 
 2. Todas las autoridades que participen en la ejecución de la orden actuarán sin 
demora. 
 3. Cuando la orden de retención se haya dictado en un Estado miembro distinto del 
Estado miembro de ejecución, la parte A de la orden contemplada en el artículo 19, 
apartado 2, y un formulario normalizado en blanco para la declaración contemplada en 
el artículo 25, se transmitirán, a efectos del apartado 1 del presente artículo, a la 
autoridad competente del Estado miembro de ejecución con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 29. 
 La transmisión incumbirá al órgano jurisdiccional que dicte la orden o al acreedor, 
en función de a quién corresponda la responsabilidad de incoar el procedimiento de 
ejecución de acuerdo con la ley del Estado miembro de origen. 
 4. En caso necesario, la orden se acompañará de una traducción o transcripción a la 
lengua oficial del Estado miembro de ejecución o, en caso de que existan varias 
lenguas oficiales en dicho Estado, en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales 
del lugar en que deba ejecutarse la orden. Esta traducción o transcripción será 
facilitada por el órgano jurisdiccional que dicte la orden recurriendo a la versión 
lingüística correspondiente del formulario normalizado a que se refiere el artículo 19. 
 5. La autoridad competente del Estado miembro de ejecución adoptará las medidas 
necesarias para dar cumplimiento a la orden con arreglo a su legislación nacional. 
 6. En caso de que la orden de retención se refiera a más de un banco dentro del 
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mismo Estado miembro o en distintos Estados miembros, se enviará a la autoridad 
competente del Estado miembro de ejecución un formulario diferente para cada uno 
de los bancos de acuerdo con el artículo 19, apartado 4. 
 
Artículo 24 Cumplimentación de la orden de retención 
 1. El banco al que se dirija una orden de retención la cumplimentará sin demora en 
cuanto la reciba o, si así lo dispone el Derecho del Estado miembro de ejecución, en 
cuanto reciba la correspondiente instrucción de ejecutar la orden. 
 2. Para cumplimentar la orden de retención, y a reserva de lo dispuesto en el 
artículo 31, el banco retendrá el importe especificado en la orden, ya sea 
 a) velando por que dicho importe no se transfiera ni retire de la cuenta o las 
cuentas indicadas en la orden o identificadas de acuerdo con el apartado 4, o 
 b) si así lo dispone el Derecho nacional, transfiriendo dicho importe a una cuenta 
destinada a fines de retención. 
 La cuantía total retenida podrá supeditarse al pago de las operaciones que ya estén 
pendientes en el momento en que el banco reciba la orden o la correspondiente 
instrucción. No obstante, solo podrán tenerse en cuenta esas operaciones pendientes 
si se pagan antes de que el banco expida la declaración con arreglo al artículo 25 en los 
plazos establecidos en el artículo 25, apartado 1. 
 3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, letra a), se autorizará al banco, a 
petición del deudor, a liberar fondos retenidos y a transferirlos, para el pago de la 
deuda, a la cuenta del acreedor indicada en la orden, si concurren todas las 
condiciones siguientes: 
 a) que tal autorización al banco se mencione expresamente en la orden de 
conformidad con el artículo 19, apartado 2, letra j), 
 b) que el Derecho del Estado miembro de ejecución permita tal liberación y 
transferencia, y 
 c) que no concurran distintas órdenes respecto de la cuenta de que se trate. 
 4. En caso de que la orden de retención no especifique el número o números de la 
cuenta o cuentas del deudor, sino que proporcione únicamente el nombre y otros 
datos del deudor, el banco o la entidad responsable de la cumplimentación de la orden 
identificará la cuenta o las cuentas que el deudor mantenga en el banco indicado en la 
orden. 
 Si, conforme a la información contenida en la orden, el banco u otra entidad no 
puede identificar con certeza la cuenta del deudor, el banco: 
 a) en caso de que, de acuerdo con el artículo 19, apartado 2, letra f), se indique en 
la orden que el número o números de la cuenta o cuentas que deben retenerse se 
obtuvieron en virtud de una petición con arreglo al artículo 14, obtendrá dicho número 
o números de la autoridad de información del Estado miembro de ejecución, y 
 b) en todos los demás casos, no cumplimentará la orden. 
 5. Los fondos que se tengan en la cuenta o cuentas contempladas en el apartado 2, 
letra a), que excedan del importe indicado en la orden de retención no se verán 
afectados por la cumplimentación de la orden. 
 6. En caso de que, en el momento de cumplimentar la orden de retención, los 
fondos contenidos en la cuenta o cuentas mencionadas en el apartado 2, letra a), sean 
insuficientes para retener toda la cantidad indicada en la orden, la orden se 
cumplimentará únicamente en la cantidad disponible en la cuenta o cuentas. 
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 7. Cuando la orden de retención afecte a varias cuentas pertenecientes al deudor 
mantenidas en el mismo banco y dichas cuentas contengan fondos que excedan de la 
cantidad indicada en la orden, el banco cumplimentará la orden por el siguiente orden 
de prelación: 
 a) cuentas de ahorro de las que el deudor sea el único titular; 
 b) cuentas corrientes de las que el deudor sea el único titular; 
 c) cuentas de ahorro conjuntas, a reserva de lo dispuesto en el artículo 30; 
 d) cuentas corrientes conjuntas, a reserva de lo dispuesto en el artículo 30. 
 8. Cuando la moneda en que se expresan los fondos de la cuenta o cuentas 
mencionadas en el apartado 2, letra a), no sea la misma en que se dictó la orden de 
retención, el banco convertirá el importe especificado en la orden a la moneda de 
estos fondos por referencia al tipo de cambio de referencia del Banco Central Europeo 
o al tipo de cambio del banco central del Estado miembro de ejecución vigente para la 
venta de esa moneda el día y a la hora de la ejecución de la orden, y retendrá el 
importe correspondiente en la moneda de los fondos. 
 
Artículo 25 Declaración sobre retención de fondos 
 1. Antes de que finalice el tercer día hábil tras la cumplimentación de la orden de 
retención, el banco u otra entidad responsable de la ejecución de la orden en el Estado 
miembro de ejecución expedirá una declaración con arreglo al formulario de 
declaración establecido mediante actos de ejecución adoptados con arreglo al 
procedimiento consultivo a que se refiere el artículo 52, apartado 2, en la que se 
indicará si se han retenido fondos de la cuenta o las cuentas del deudor y en qué 
cuantía, y en caso afirmativo, la fecha de cumplimentación de la orden. Cuando, en 
circunstancias excepcionales, el banco u otra entidad no puedan expedir la declaración 
en el plazo de tres días hábiles, lo harán lo antes posible y a más tardar al finalizar el 
octavo día hábil tras la cumplimentación de la orden. 
 La declaración se transmitirá sin demora de acuerdo con lo dispuesto en los 
apartados 2 y 3. 
 2. Cuando se haya dictado la orden en el Estado miembro de ejecución, el banco u 
otra entidad responsable de la cumplimentación de la orden transmitirá la declaración 
al órgano jurisdiccional que haya dictado la orden con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 29, y al acreedor por correo certificado con acuse de recibo o por medios 
electrónicos equivalentes. 
 3. Cuando se haya dictado la orden en un Estado miembro distinto del Estado 
miembro de ejecución, la declaración se transmitirá a la autoridad competente del 
Estado miembro de ejecución con arreglo a lo dispuesto en el artículo 29, a no ser que 
haya sido expedida por esa misma autoridad. 
 Al término del primer día hábil siguiente al recibo o expedición de la declaración, 
dicha autoridad transmitirá la declaración con arreglo al artículo 29 al órgano 
jurisdiccional que haya dictado la orden, y por correo certificado con acuse de recibo o 
por medios electrónicos equivalentes, al acreedor. 
 4. A solicitud del deudor, el banco u otra entidad responsable de la 
cumplimentación de la orden de retención comunicarán al deudor el contenido de la 
orden. El banco o la entidad también podrán hacer tal comunicación a falta de dicha 
solicitud. 
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Artículo 26 Responsabilidad del banco 
 Toda responsabilidad del banco por incumplimiento de sus obligaciones en virtud 
del presente Reglamento se regirá por el Derecho del Estado miembro de ejecución. 
 
Artículo 27 Obligación del acreedor de solicitar la liberación de las cantidades retenidas 
en exceso 
 1. El acreedor tendrá la obligación de tomar las medidas necesarias para garantizar 
que se liberen las cantidades que, una vez cumplimentada la orden de retención, 
excedan de la cantidad indicada en esta, 
 a) cuando la orden afecte a varias cuentas en el mismo Estado miembro o en 
Estados miembros diferentes, o 
 b) cuando se haya dictado la orden después de haberse ejecutado una o varias 
órdenes nacionales equivalentes contra el mismo deudor para garantizar la misma 
deuda. 
 2. Antes de que finalice el tercer día hábil siguiente al día de recepción de cualquier 
declaración expedida con arreglo al artículo 25 en la que se indique la retención 
excesiva, el acreedor presentará, por el medio más rápido posible y empleando el 
formulario de solicitud de liberación de las cantidades retenidas en exceso establecido 
mediante actos de ejecución adoptados de conformidad con el procedimiento 
consultivo a que se refiere el artículo 52, apartado 2, una solicitud de liberación a la 
autoridad competente del Estado miembro de ejecución en el que se haya producido 
dicha retención. 
 Una vez recibida la solicitud, dicha autoridad ordenará inmediatamente al banco 
interesado que libere las cantidades retenidas en exceso. El artículo 24, apartado 7, se 
aplicará, si procede, en orden inverso de prelación. 
 3. El presente artículo no será óbice para que los Estados miembros puedan prever 
en su Derecho nacional que sean sus autoridades de ejecución competentes las que 
inicien, de oficio, la liberación de los fondos retenidos en exceso en las cuentas 
mantenidas en su territorio. 
 
Artículo 28 Notificación al deudor 
 1. Se notificarán al deudor con arreglo al presente artículo la orden de retención, los 
demás documentos que se mencionan en el apartado 5 del presente artículo y la 
declaración efectuada en virtud del artículo 25. 
 2. Cuando el acreedor esté domiciliado en el Estado miembro de origen, la 
notificación se efectuará de conformidad con el Derecho de dicho Estado miembro. El 
órgano jurisdiccional que dicte la orden o el acreedor, dependiendo de quién sea el 
responsable de proceder a la notificación en el Estado miembro de origen, procederán 
a la notificación antes de que finalice el tercer día hábil siguiente al día de recepción de 
la declaración efectuada en virtud del artículo 25, que indique que se han retenido 
cantidades. 
 3. Cuando el deudor esté domiciliado en un Estado miembro distinto del de origen, 
el órgano jurisdiccional que dicte la orden o el acreedor, dependiendo de quién sea el 
responsable de proceder a la notificación en el Estado miembro de origen, transmitirá 
los documentos indicados en el apartado 1 del presente artículo con arreglo al artículo 
29 a la autoridad competente del Estado miembro en el que tenga su domicilio el 
deudor, antes de que finalice el tercer día hábil siguiente al día de recepción de la 
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declaración efectuada en virtud del artículo 25 en la que se indique que se han 
retenido fondos. Dicha autoridad adoptará sin demora las medidas necesarias para 
que se efectúe la notificación al deudor de acuerdo con el Derecho del Estado 
miembro en que esté domiciliado. 
 En caso de que el Estado miembro en que el deudor esté domiciliado sea el único 
Estado miembro de ejecución, los documentos indicados en el apartado 5 del presente 
artículo se transmitirán a la autoridad competente de dicho Estado miembro en el 
momento de la transmisión de la orden con arreglo al artículo 23, apartado 3. En tal 
caso, la autoridad competente procederá a la notificación de todos los documentos 
que se mencionan en el apartado 1 del presente artículo antes de que finalice el tercer 
día hábil siguiente al día de recepción de la declaración efectuada en virtud del artículo 
25 en la que se indique que se han retenido fondos. 
 La autoridad competente informará al órgano jurisdiccional que dicte la orden o al 
acreedor, dependiendo de quién transmitiera los documentos que hayan de 
notificarse, del resultado de la notificación al deudor. 
 4. Si el deudor está domiciliado en un tercer Estado, la notificación se efectuará con 
arreglo a las normas relativas a la notificación internacional aplicables en el Estado 
miembro de origen. 
 5. Se notificarán al deudor los siguientes documentos, que irán acompañados, si 
fuera necesario, de su correspondiente traducción o transcripción tal como se 
establece en el artículo 49, apartado 1: 
 a) la orden de retención, empleando las partes A y B del formulario que se prevé en 
el artículo 19, apartados 2 y 3; 
 b) la solicitud de orden de retención presentada por el acreedor ante el órgano 
jurisdiccional; 
 c) copia de todos los documentos presentados por el acreedor ante el órgano 
jurisdiccional para obtener la orden. 
 6. Cuando la orden de retención afecte a más de un banco, solo se notificará al 
deudor con arreglo a lo dispuesto en el presente artículo la primera declaración 
expedida con arreglo al artículo 25 en la que se muestre que se han retenido 
cantidades. Se notificará al deudor, sin demora, toda declaración ulterior expedida en 
virtud del artículo 25. 
 
Artículo 29 Transmisión de documentos 
 1. En caso de que el presente Reglamento disponga la transmisión de documentos 
con arreglo al presente artículo, dicha transmisión podrá llevarse a cabo por cualquier 
medio adecuado siempre que el contenido del documento recibido sea verídico y fiel 
al del documento expedido y que toda la información que contenga sea legible sin 
dificultad. 
 2. El órgano jurisdiccional o la autoridad que haya recibido documentos de 
conformidad con el apartado 1 del presente artículo enviará acuse de recibo a la 
autoridad, acreedor o banco que hayan transmitido los documentos, antes de que 
finalice el día hábil siguiente al día de recepción, por el medio más rápido posible de 
transmisión y empleando el formulario normalizado establecido mediante actos de 
ejecución adoptados de conformidad con el procedimiento consultivo a que se refiere 
el artículo 52, apartado 2. 
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Artículo 30 Retención de cuentas conjuntas y nominales 
 Los fondos que se tengan en las cuentas de las que, según los registros del banco, 
no sea titular exclusivo el deudor, o de las que sea titular un tercero en nombre del 
deudor o el deudor en nombre de un tercero, podrán retenerse en virtud del presente 
Reglamento solo en la medida en que estén sujetos a retención con arreglo al Derecho 
del Estado miembro de ejecución. 
 
Artículo 31 Cantidades exentas de retención 
 1. Quedarán exentas de retención con arreglo al presente Reglamento las 
cantidades inembargables con arreglo al Derecho del Estado miembro de ejecución. 
 2. Si, con arreglo al Derecho del Estado miembro de ejecución, las cantidades 
mencionadas en el apartado 1 son inembargables a falta de solicitud del deudor, el 
órgano responsable de eximir tales cantidades en dicho Estado miembro eximirá de 
oficio las cantidades correspondientes. 
 3. Si, con arreglo al Derecho del Estado miembro de ejecución, las cantidades 
mencionadas en el apartado 1 del presente artículo son inembargables a solicitud del 
deudor, dichas cantidades quedarán exentas de retención previa solicitud del deudor 
según lo dispuesto en el artículo 34, apartado 1, letra a). 
 
Artículo 32 Prelación de la orden de retención 
 La orden de retención tendrá la misma prelación, si la hubiera, que una orden 
nacional equivalente en el Estado miembro de ejecución. 

 
CAPÍTULO 4 

VÍAS DE RECURSO 
 
Artículo 33 Impugnación de la orden de retención por el deudor 
 1. A solicitud del deudor ante el órgano jurisdiccional competente del Estado 
miembro de origen, se revocará o, en su caso, se modificará la orden de retención por 
los siguientes motivos: 
 a) no se reúnen las condiciones o los requisitos establecidos en el presente 
Reglamento; 
 b) falta de notificación al deudor, en el plazo de 14 días a partir de la retención de 
su cuenta o cuentas, de la orden, la declaración prevista en el artículo 25 y/o los demás 
documentos mencionados en el artículo 28, apartado 5; 
 c) incumplimiento en los documentos notificados al deudor de conformidad con el 
artículo 28 de los requisitos lingüísticos establecidos en el artículo 49, apartado 1; 
 d) falta de liberación de las cantidades retenidas que excedan de la cantidad 
indicada en la orden como dispone el artículo 27; 
 e) pago total o parcial de la deuda cuya ejecución el acreedor trataba de garantizar 
por medio de la orden, o 
 f) desestimación, en virtud de una resolución judicial sobre el fondo del asunto de la 
pretensión de ejecución del pago deuda que el acreedor trataba de garantizar por 
medio de la orden; 
 g) suspensión o, en su caso, anulación de la resolución judicial sobre el fondo del 
asunto, la transacción judicial o el documento público con fuerza ejecutiva cuya 
ejecución el acreedor trataba de garantizar por medio de la orden. 
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 2. A solicitud del deudor ante el órgano jurisdiccional competente del Estado 
miembro de origen, se reexaminará la decisión relativa a la caución prevista en el 
artículo 12 en caso de que no se reúnan las condiciones o requisitos previstos en dicho 
artículo. 
 Si basándose en la impugnación, el órgano jurisdiccional exige al acreedor que 
preste una caución o una caución adicional, se aplicará, en su caso, la primera frase del 
artículo 12, apartado 3, y el órgano jurisdiccional advertirá que se revocará o 
modificará la orden de retención en caso de que no se preste la garantía (adicional) 
exigida en el plazo establecido por él. 
 3. La impugnación con arreglo al apartado 1, letra b), se estimará a menos que se 
subsane la falta de notificación en un plazo de 14 días a partir de la fecha en que se 
haya informado al acreedor de la solicitud de impugnación por el deudor con arreglo al 
apartado 1, letra b). 
 Salvo que se haya subsanado por otros medios, la falta de notificación, a efectos de 
evaluar si procede estimar o no la impugnación con arreglo al apartado 1, letra b), se 
dará por subsanada: 
 a) si el acreedor solicita al órgano responsable de la notificación con arreglo al 
Derecho del Estado miembro de origen que se notifiquen los documentos al deudor, o 
 b) si el deudor ha indicado en su escrito de impugnación que acepta recoger los 
documentos en el órgano jurisdiccional del Estado miembro de origen y, en caso de 
que el acreedor fuera responsable de facilitar traducciones, si le transmite a dicho 
órgano jurisdiccional las traducciones exigidas en el artículo 49, apartado 1. 
A petición del acreedor formulada con arreglo al párrafo segundo, letra a), del 
presente apartado, el órgano responsable de la notificación conforme al Derecho del 
Estado miembro de origen notificará sin demora al deudor los documentos por correo 
certificado con acuse de recibo, a la dirección indicada por el deudor de conformidad 
con el apartado 5 del presente artículo. 
 En caso de que el acreedor sea el responsable de proceder a la notificación de los 
documentos mencionados en el artículo 28, solo podrá subsanarse la falta de 
notificación si demuestra que adoptó todas las medidas que se le exigían para efectuar 
la notificación. 
 4. La impugnación con arreglo al apartado 1, letra c), se estimará a menos que el 
acreedor facilite al deudor las traducciones necesarias con arreglo al presente 
Reglamento en los 14 días siguientes a la fecha en que se le haya informado de la 
solicitud de impugnación por el deudor con arreglo al apartado 1, letra c). 
Se aplicarán, según corresponda, los párrafos segundo y tercero del apartado 3. 
 5. En su escrito de impugnación con arreglo al apartado 1, letras b) y c), el deudor 
indicará una dirección a la que puedan enviarse los documentos y traducciones 
contemplados en el artículo 28, conforme a lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del 
presente artículo, o indicará, como alternativa, que acepta recoger tales documentos 
en el órgano jurisdiccional del Estado miembro de origen. 
 
Artículo 34. Impugnación de la ejecución de la orden de retención por el deudor 
 1.  No obstante lo dispuesto en los artículos 33 y 35, a solicitud del deudor ante el 
órgano jurisdiccional competente o, en caso de que así lo disponga el Derecho 
nacional, ante la autoridad de ejecución competente del Estado miembro de ejecución, 
la ejecución de la orden de retención en dicho Estado miembro: 
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 a) quedará limitada por el motivo de que deben estar exentas de embargo ciertas 
cantidades que se tengan en la cuenta con arreglo al artículo 31, apartado 3, o de que 
al cumplimentar la orden no hayan sido tenidas en cuenta, o no lo hayan sido 
correctamente, las cantidades inembargables con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
31, apartado 2, o 
 b) se dejará sin efecto por: 
 i) estar la cuenta retenida excluida del ámbito de aplicación del presente 
Reglamento con arreglo al artículo 2, apartados 3 y 4, 
 ii) haberse desestimado, en el Estado miembro de ejecución, la ejecución de la 
resolución judicial, la transacción judicial o el documento público con fuerza ejecutiva 
cuya ejecución trataba el acreedor de garantizar por medio de la orden, 
 iii) haber quedado privada de fuerza ejecutiva, en el Estado miembro de origen, la 
resolución judicial cuya ejecución trataba el acreedor de garantizar por medio de la 
orden, o 
 iv) ser de aplicación el artículo 33, apartado 1, letras b), c), d), e), f) o g). Será de 
aplicación, según corresponda, el artículo 33, apartados 3, 4 y 5. 
 2. A solicitud del deudor ante el órgano jurisdiccional competente del Estado 
miembro de ejecución, la ejecución de la orden de retención se dejará sin efecto en 
dicho Estado miembro de ser manifiestamente contraria a su orden público. 
 
Artículo 35 Otros recursos a disposición del deudor y del acreedor 
 1. El deudor o el acreedor podrán solicitar al órgano jurisdiccional que haya dictado 
la orden que la modifique o la revoque por haber cambiado las circunstancias por las 
que se dictó. 
 2. El órgano jurisdiccional que haya dictado la orden también la podrá modificar o 
revocar de oficio, por cambio de circunstancias, si así lo permite el Derecho del Estado 
miembro de origen. 
 3. El deudor y el acreedor podrán, por haber convenido entre ellos la liquidación de 
la deuda, solicitar conjuntamente al órgano jurisdiccional que haya dictado la orden 
que la revoque o modifique, o al órgano jurisdiccional competente del Estado miembro 
de ejecución o, en caso de que así lo disponga el Derecho nacional, a la autoridad de 
ejecución competente de dicho Estado miembro, que deje sin efecto o limite su 
ejecución. 
 4. El acreedor podrá solicitar al órgano jurisdiccional competente del Estado 
miembro de ejecución o, en caso de que así lo disponga el Derecho nacional, a la 
autoridad de ejecución competente de dicho Estado miembro, la modificación de la 
ejecución de la orden de retención a fin de adaptar la exención aplicada en dicho 
Estado miembro con arreglo al artículo 31 por haberse aplicado ya otras exenciones a 
una o varias cuentas mantenidas en otro u otros Estados miembros, por un importe tal 
que justifique la adaptación. 
 
Artículo 36 Procedimiento para los recursos previstos en los artículos 33, 34 y 35 
 1. El escrito de interposición de los recursos previstos en los artículos 33, 34 o 35 
deberá presentarse por medio del formulario establecido mediante actos de ejecución 
adoptados de conformidad con el procedimiento consultivo a que se refiere el artículo 
52, apartado 2. El escrito podrá presentarse en cualquier momento y por cualquier 
medio de comunicación, incluso electrónico, que sea aceptable en virtud de las normas 



 780 

procesales del Estado miembro en el que se presente. 
 2. Se dará traslado del escrito de interposición a la otra parte. 
 3. Excepto cuando el deudor haya presentado el escrito de interposición basándose 
en el artículo 34, apartado 1, letra a), o en el artículo 35, apartado 3, el recurso se 
resolverá después de haber dado a ambas partes la posibilidad de presentar 
alegaciones, lo que podrán hacer por los medios técnicos de comunicación disponibles 
y aceptados en el Derecho nacional del Estado miembro correspondiente. 
 4. El recurso se resolverá sin demora, y en todo caso dentro de los 21 días 
siguientes a la recepción por el órgano jurisdiccional o, cuando así lo disponga el 
Derecho nacional, por la autoridad de ejecución competente, de toda la 
documentación necesaria para resolverlo. La resolución se comunicará a las partes. 
 5. La resolución por la que se revoque o modifique la orden de retención y la 
resolución por la que se limite o deje sin efecto su ejecución tendrán fuerza ejecutiva 
inmediata. 
 Cuando se haya presentado el recurso en el Estado miembro de origen, el órgano 
jurisdiccional transmitirá, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 29, la resolución del 
recurso sin demora a la autoridad competente del Estado miembro de ejecución por 
medio del formulario establecido mediante actos de ejecución adoptados de 
conformidad con el procedimiento consultivo a que se refiere el artículo 52, apartado 
2. En cuanto reciba la resolución del recurso, dicha autoridad velará por su ejecución. 
Cuando se refiera a una cuenta bancaria mantenida en el Estado miembro de origen, la 
resolución del recurso se ejecutará por lo que respecta a esa cuenta con arreglo al 
Derecho de dicho Estado miembro. 
 Cuando se haya presentado el recurso en el Estado miembro de ejecución, la 
resolución del recurso se ejecutará con arreglo al Derecho de dicho Estado miembro. 
 
Artículo 37 Derecho a recurrir 
 Cualquiera de las partes tendrá derecho a recurrir cualquier resolución dictada en 
virtud de los artículos 33, 34 o 35. Se recurrirá por medio del formulario de recurso 
establecido mediante actos de ejecución adoptados de conformidad con el 
procedimiento consultivo a que se refiere el artículo 52, apartado 2. 
 
Artículo 38 Derecho a prestar garantía sustitutoria 
 1.  A solicitud del deudor: 
 a) el órgano jurisdiccional que haya dictado la orden podrá ordenar la liberación de 
los fondos retenidos en caso de que el deudor presente a ese órgano jurisdiccional una 
caución por el importe de la orden, o una garantía sustitutoria otorgada en una forma 
admitida por el Derecho del Estado miembro de la sede del órgano jurisdiccional y por 
un valor equivalente al menos a dicho importe; 
 b) el órgano jurisdiccional competente o, cuando así lo establezca el Derecho 
nacional, la autoridad competente de ejecución del Estado miembro de ejecución 
podrá dejar sin efecto la ejecución de la orden de retención en el Estado miembro de 
ejecución en caso de que el deudor presente a ese órgano jurisdiccional o a esa 
autoridad una caución por el importe retenido en dicho Estado miembro, o una 
garantía sustitutoria otorgada en una forma admitida por el Derecho del Estado 
miembro de la sede del órgano jurisdiccional y por un valor equivalente al menos a 
dicho importe. 
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 2. Los artículos 23 y 24 se aplicarán, en su caso, a la liberación de los fondos 
retenidos. La prestación de la garantía sustitutoria será notificada al acreedor con 
arreglo al Derecho nacional. 
 
Artículo 39 Derechos de terceros 
 1. El derecho de un tercero a impugnar una orden de retención se regirá por el 
Derecho del Estado miembro de origen. 
 2. El derecho de un tercero a impugnar la ejecución de una orden de retención se 
regirá por el Derecho del Estado miembro de ejecución. 
 3. Sin perjuicio de otras normas de competencia establecidas en el Derecho de la 
Unión o el Derecho nacional, serán competentes para conocer de cualquier recurso 
interpuesto por un tercero 
 a) para impugnar una orden de retención, los órganos jurisdiccionales del Estado 
miembro de origen, y 
 b) para impugnar la ejecución de la orden de retención en el Estado miembro de 
ejecución, los órganos jurisdiccionales del Estado miembro de ejecución o, si así lo 
establece el Derecho nacional de este Estado miembro, la autoridad de ejecución 
competente. 

 
CAPÍTULO 5 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 40 Legalización o formalidad análoga 
 No se exigirá legalización ni formalidad análoga alguna en el contexto del presente 
Reglamento. 
 
Artículo 41 Representación legal 
 En los procedimientos para la obtención de una orden de retención no se exigirá 
que las partes estén representadas por letrado u otro profesional del Derecho. En los 
procedimientos a que se refiere el capítulo 4 no se exigirá la representación por 
letrado u otro profesional del Derecho salvo en caso de que tal representación sea 
obligatoria, con independencia de la nacionalidad o del domicilio de las partes, con 
arreglo al Derecho del Estado miembro del órgano jurisdiccional o autoridad ante la 
que se interponga el recurso. 
 
Artículo 42 Tasas judiciales 
 Las tasas judiciales correspondientes a procedimientos para la obtención de una 
orden de retención o la impugnación de una orden no serán superiores a las exigidas 
para la obtención de una orden nacional equivalente o una impugnación de dicha 
orden nacional. 
 
Artículo 43 Costes en que incurran los bancos 
 1. El banco tendrá derecho a reclamar al acreedor o al deudor el pago o el 
reembolso de los costes derivados de la cumplimentación de la orden de retención 
solo cuando tenga derecho, con arreglo al Derecho del Estado miembro de ejecución, a 
tal pago o reembolso por órdenes nacionales equivalentes. 
 2. Las comisiones exigidas por los bancos para sufragar los costes contemplados en 
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el apartado 1 se fijarán atendiendo a la complejidad de la cumplimentación de la orden 
de retención y no podrán ser superiores a las correspondientes a la cumplimentación 
de órdenes nacionales equivalentes. 
 3. Las comisiones exigidas por un banco para sufragar los costes por el suministro 
de información sobre cuentas previsto en el artículo 14 no podrán ser superiores a los 
costes efectivamente soportados y, en su caso, no podrán superar las exigidas por el 
suministro de información sobre cuentas para órdenes nacionales equivalentes. 
 
Artículo 44 Importes exigidos por las autoridades 
 Los importes exigidos por cualquier autoridad u otro organismo del Estado miembro 
de ejecución que intervenga en la tramitación o la ejecución de una orden de 
retención o en el suministro de información sobre cuentas previsto en el artículo 14 se 
determinarán con arreglo a un baremo u otro conjunto de normas establecido 
previamente por cada Estado miembro en el que aquellos se consignen de manera 
transparente. A la hora de fijar dicho baremo o conjunto de normas, los Estados 
miembros podrán tomar en consideración la cuantía de la orden y la complejidad de su 
tramitación. En su caso, tales importes no podrán ser superiores a los exigidos en 
relación con órdenes nacionales equivalentes. 
 
Artículo 45 Plazos 
 Cuando, en circunstancias excepcionales, el órgano jurisdiccional o la autoridad 
correspondiente no puedan cumplir los plazos fijados en el artículo 14, apartado 7, el 
artículo 18, el artículo 23, apartado 2, el artículo 25, apartado 3, párrafo segundo, el 
artículo 28, apartados 2, 3 y 6, el artículo 33, apartado 3, y el artículo 36, apartados 4 y 
5, adoptarán con la mayor brevedad las medidas previstas en esas disposiciones. 
 
Artículo 46 Relación con el Derecho procesal nacional 
 1. Todas las cuestiones procesales que no estén específicamente reguladas en el 
presente Reglamento se regirán por el Derecho del Estado miembro en que se 
desarrolle el proceso. 
 2. Los efectos que produce la apertura de un procedimiento de insolvencia en los 
procedimientos individuales de ejecución, como los relativos a la ejecución de la orden 
de retención, se regirán por el Derecho del Estado miembro en el que se haya iniciado 
el procedimiento de insolvencia. 
 
Artículo 47 Protección de datos 
 1. Los datos personales que se obtengan, traten o envíen en el marco del presente 
Reglamento serán adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con los fines para 
los que se hayan obtenido, tratado o enviado y solo se utilizarán para tales fines. 
 2. Ni la autoridad competente ni la autoridad de información, ni cualquier otra 
entidad responsable de la ejecución de la orden de retención, podrán almacenar los 
datos mencionados en el apartado 1 por más tiempo del necesario para alcanzar los 
fines para los que se hayan obtenido, tratado o enviado, que en cualquier caso no 
superará los seis meses desde la finalización del procedimiento, y velarán todas ellas 
por la adecuada protección de tales datos durante dicho período. El presente apartado 
no se aplicará a los datos tratados o almacenados por los órganos jurisdiccionales en el 
ejercicio de sus funciones judiciales. 
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Artículo 48 Relación con otros instrumentos 
 El presente Reglamento se entenderá sin perjuicio de: 
 a) el Reglamento (CE) no 1393/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo (14), 
salvo lo dispuesto en el artículo 10, apartado 2, en el artículo 14, apartados 3 y 6, en el 
artículo 17, apartado 5, en el artículo 23, apartados 3 y 6, en el artículo 25, apartados 2 
y 3, en el artículo 28, apartados 1, 3, 5 y 6, en el artículo 29, en el artículo 33, apartado 
3, en el artículo 36, apartados 2 y 4, y en el artículo 49, apartado 1, del presente 
Reglamento; 
 b) el Reglamento (UE) no 1215/2012; 
 c) el Reglamento (CE) no 1346/2000; 
 d) la Directiva 95/46/CE, salvo lo dispuesto en el artículo 14, apartado 8, y en el 
artículo 47, del presente Reglamento; 
 e) el Reglamento (CE) no 1206/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo (15); 
 f) el Reglamento (CE) no 864/2007, salvo lo dispuesto en el artículo 13, apartado 4, 
del presente Reglamento. 
 
Artículo 49 Lenguas 
 1. Todo documento indicado en el artículo 28, apartado 5, letras a) y b), que deba 
notificarse al deudor y que no esté redactado en la lengua oficial del Estado miembro 
en el que tenga su domicilio el deudor o, en el caso de que existan varias lenguas 
oficiales en dicho Estado, en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales del lugar 
en el que tenga su domicilio el deudor, o en otra lengua que este comprenda, se 
acompañará de una traducción o transcripción a una de esas lenguas. Los documentos 
indicados en el artículo 28, apartado 5, letra c), no tendrán que traducirse a menos que 
el órgano jurisdiccional decida, con carácter de excepción, que es preciso traducir o 
transcribir ciertos documentos concretos para que el deudor pueda ejercer sus 
derechos. 
 2. Todo documento que deba presentarse en el marco del presente Reglamento 
ante un órgano jurisdiccional o autoridad competente podrá estar redactado también 
en cualquier otra lengua oficial de las instituciones de la Unión que el Estado miembro 
en cuestión haya declarado que puede admitir. 
 3. Las traducciones hechas en virtud del presente Reglamento deberán ser 
efectuadas por personas cualificadas para realizar traducciones en uno de los Estados 
miembros. 
 
Artículo 50 Información que deben facilitar los Estados miembros 
 1. A más tardar el 18 de julio de 2016, los Estados miembros comunicarán a la 
Comisión la información siguiente: 
 a) los órganos jurisdiccionales competentes para dictar una orden de retención 
(artículo 6, apartado 4); 
 b) la autoridad competente para obtener información de cuentas (artículo 14); 
 c) los métodos de obtención de información de cuentas previstos en su Derecho 
nacional (artículo 14, apartado 5); 
 d) los órganos jurisdiccionales ante los cuales se ha de interponer un recurso 
(artículo 21); 
 e) la autoridad o autoridades competentes a efectos de la recepción, transmisión y 
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notificación de la orden de retención y otros documentos con arreglo al presente 
Reglamento (artículo 4, punto 14); 
 f) la autoridad competente para ejecutar la orden de retención de conformidad con 
el capítulo 3; 
 g) la medida en que pueden retenerse las cuentas conjuntas y nominales con 
arreglo a su Derecho nacional (artículo 30); 
 h) las normas aplicables a las cantidades exentas de embargo con arreglo a su 
Derecho nacional (artículo 31); 
 i) si, con arreglo a su Derecho nacional, los bancos tienen derecho a cobrar 
comisiones por cumplimentar órdenes nacionales equivalentes o por facilitar 
información de cuentas, y en tal caso, a cuál de las partes corresponde el pago de 
dichas comisiones de manera provisional y definitiva (artículo 43); 
 j) el baremo de tasas u otro conjunto de normas que fijen las tasas aplicables 
exigidas por la autoridad u otro organismo que participen en la tramitación o en la 
ejecución de la orden de retención (artículo 44); 
 k) si se reconoce alguna prelación a las órdenes nacionales equivalentes con arreglo 
a su Derecho nacional (artículo 32); 
 l) los órganos jurisdiccionales o, en su caso, la autoridad de ejecución, competentes 
para resolver un recurso (artículo 33, apartado 1, artículo 34, apartados 1 o 2); 
 m) los órganos jurisdiccionales ante los cuales se pueda recurrir, el plazo, si lo 
hubiera, para la interposición de dicho recurso con arreglo a su Derecho nacional y el 
hecho que marca el inicio de ese plazo (artículo 37); 
 n) una indicación de las tasas judiciales (artículo 42), y 
 o) lenguas admitidas para las traducciones de documentos (artículo 49, apartado 2). 
Los Estados miembros informarán a la Comisión de cualquier modificación posterior 
que afecte a esta información. 
 2. La Comisión hará pública la información a través de cualquier medio apropiado, 
en especial a través de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil. 
 
Artículo 51 Elaboración y ulterior modificación de los formularios 
 La Comisión adoptará actos de ejecución por los que se establezcan y se modifiquen 
posteriormente los formularios aludidos en el artículo 8, apartado 1, el artículo 10, 
apartado 2, el artículo 19, apartado 1, el artículo 25, apartado 1, el artículo 27, 
apartado 2, el artículo 29, apartado 2, el artículo 36, apartado 1 y apartado 5, párrafo 
segundo, y el artículo 37. Los actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el 
procedimiento consultivo a que se refiere el artículo 52, apartado 2. 
 
Artículo 52 Procedimiento de comité 
 1. La Comisión estará asistida por un comité. Dicho comité será un comité en el 
sentido del Reglamento (UE) no 182/2011. 
 2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, será de aplicación el 
artículo 4 del Reglamento (UE) no 182/2011. 
 
Artículo 53 Seguimiento y revisión  
 1. A más tardar el 18 de enero de 2022, la Comisión presentará al Parlamento 
Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo un informe sobre la 
aplicación del presente Reglamento, incluida una evaluación sobre si: 
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 a) los instrumentos financieros deberían incluirse en el ámbito de aplicación del 
presente Reglamento, y 
 b) los importes abonados en la cuenta del deudor con posterioridad a la ejecución 
de la orden de retención podrían retenerse en virtud de esta. 
 El informe estará acompañado, en su caso, de una propuesta de modificación del 
presente Reglamento y de una evaluación del impacto de las disposiciones que habrían 
de introducirse. 
 2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1, los Estados miembros recopilarán y 
pondrán a disposición de la Comisión, cuando se les solicite, información relativa a: 
 a) el número de solicitudes de órdenes de retención y el número de casos en que se 
dictaron tales órdenes; 
 b) el número de recursos interpuestos de conformidad con los artículos 33 y 34 y, 
cuando sea posible, el número de asuntos en los que se hayan estimado, y 
 c) el número de veces que se haya recurrido en virtud del artículo 37 y el número de 
asuntos en los que se haya estimado dicho recurso. 
 

CAPÍTULO 6 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 54 Entrada en vigor 
 El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea. 
 Será aplicable a partir del 18 de enero de 2017, con excepción del artículo 50 que 
será aplicable a partir del 18 de julio de 2016. 
 El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente 
aplicable en los Estados miembros con arreglo a los Tratados. 
  
 
Hecho en Bruselas, el 15 de mayo de 2014. 
Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 
M. SCHULZ 
Por el Consejo 
El Presidente 
D. KOURKOULAS 

- - - - 
CORRECCIÓN DE ERRORES 

DEL REGLAMENTO (UE) NO 655/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 15 DE MAYO DE 
2014, POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA ORDEN EUROPEA DE RETENCIÓN 

DE CUENTAS A FIN DE SIMPLIFICAR EL COBRO TRANSFRONTERIZO DE DEUDAS EN MATERIA CIVIL Y 
MERCANTIL (DOUE L 189 de 27 junio 2014) 

 
 En la página 62, en el considerando 19, en el párrafo tercero, en la primera frase:  
 donde dice: «El presente Reglamento debe también establecer una norma de conflicto de leyes en la 
que se especifique que la ley aplicable a la responsabilidad del deudor debe ser la del Estado miembro 
de ejecución.», 
 debe decir: «El presente Reglamento debe también establecer una norma de conflicto de leyes en la 
que se especifique que la ley aplicable a la responsabilidad del acreedor debe ser la del Estado miembro 
de ejecución.». 
 
 En la página 72, en el artículo 10, en el apartado 1, en la primera frase: 
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 donde dice: «1. Cuando el acreedor haya solicitado una orden de retención antes de incoar el 
procedimiento sobre el fondo del asunto, incoará dicho procedimiento y acreditará dicha incoación al 
órgano jurisdiccional ante el que presentó la solicitud de orden de retención en el plazo de 30 días a 
partir de la fecha de presentación de la solicitud o, si la fecha es posterior, en el plazo de 14 días a partir 
de la fecha en que se dictó la orden.», 
 debe decir: «1. Cuando el acreedor haya solicitado una orden de retención antes de incoar el 
procedimiento sobre el fondo del asunto, incoará dicho procedimiento y acreditará dicha incoación al 
órgano jurisdiccional ante el que presentó la solicitud de orden de retención en el plazo de 30 días a 
partir de la fecha de presentación de la solicitud o en el plazo de 14 días a partir de la fecha en que se 
dictó la orden, si este vence después.». 
 
 En la página 82, en el artículo 28, en el apartado 2, en la primera frase: 
 donde dice: «2. Cuando el acreedor esté domiciliado en el Estado miembro de origen, la notificación 
se efectuará de conformidad con el Derecho de dicho Estado miembro.»,  
 debe decir: «2.   Cuando el deudor esté domiciliado en el Estado miembro de origen, la notificación 
se efectuará de conformidad con el Derecho de dicho Estado miembro.». 

- - - - 
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IV. DERECHO APLICABLE AL PROCESO. PRUEBA Y NOTIFICACIÓN. 

 
1. Normativa Principal 

 
336. Reglamento (CE) núm. 1206/2001 del Consejo, de 28 mayo 2001, relativo a la 
cooperación entre los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros en el ámbito 
de la obtención de pruebas en materia civil o mercantil 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 174 de 27 junio 2001 
- Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1423156305708&uri=CELEX:32001R1206  
- Observaciones: Este Reglamento prevalece, en lo que se refiere a la materia cubierta por su ámbito de 
aplicación, sobre las disposiciones de los acuerdos o convenios bilaterales o multilaterales celebrados 
por los Estados miembros y en especial las del Convenio de La Haya, de 1 de marzo de 1954 relativo al 
procedimiento civil y del Convenio de La Haya, de 18 de marzo de 1970, relativo a la obtención de 
pruebas en el extranjero en materia civil o mercantil, en las relaciones entre los Estados miembros que 
sean parte de dichos convenios. 

___________________________ 
 
 

 

 
EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
 Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, la letra c) de 
su artículo 61 y el apartado 1 de su artículo 67, 
 Vista la iniciativa de la República Federal de Alemania(1), 
 Visto el dictamen del Parlamento Europeo(2), 
 Visto el dictamen del Comité Económico y Social(3), 
 Considerando lo siguiente: 
  
 (1) La Unión se ha fijado el objetivo de mantener y desarrollar la Unión como un 
espacio de libertad, seguridad y justicia en el que esté garantizada la libre circulación 
de personas. Para establecer progresivamente tal espacio, la Comunidad deberá 
adoptar, entre otras cosas, las medidas de cooperación judicial en materia civil 
necesarias para el buen funcionamiento del mercado interior. 
 (2) El buen funcionamiento del mercado interior deberá mejorar y, especialmente, 
simplificar y acelerar la cooperación entre los órganos jurisdiccionales en el ámbito de 
la obtención de pruebas. 
 (3) El Consejo Europeo, reunido en Tampere los días 15 y 16 de octubre de 1999, 
recordó la necesidad de elaborar nuevas normas procesales para los asuntos 
transfronterizos, en particular en el ámbito de la obtención de pruebas. 
 (4) Esta materia entra en el ámbito del artículo 65 del Tratado. 
 (5) Los objetivos de la acción propuesta, concretamente la mejora de la cooperación 
entre los órganos jurisdiccionales en el ámbito de la obtención de pruebas en materia 
civil o mercantil, no pueden alcanzarse de manera suficiente por los Estados miembros 
y, por consiguiente, pueden lograrse mejor a nivel comunitario. Por ello la Comunidad 
puede adoptar medidas de conformidad con el principio de subsidiariedad 
contemplado en el artículo 5 del Tratado. De conformidad con el principio de 
proporcionalidad el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar 
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dichos objetivos. 
 (6) Hasta ahora no ha existido en el ámbito de la obtención de pruebas ningún acto 
jurídico vinculante entre todos los Estados miembros. El Convenio de La Haya de 18 de 
marzo de 1970, relativo a la obtención de pruebas en el extranjero en materia civil o 
mercantil, sólo se halla en vigor entre once Estados miembros de la Unión Europea. 
 (7) Dado que para dictar una resolución en una causa civil o mercantil pendiente 
ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro se requiere con frecuencia 
realizar en otro Estado miembro la obtención de pruebas, la acción de la Comunidad 
no puede limitarse al ámbito de la transmisión de documentos judiciales y 
extrajudiciales en materia civil o mercantil cubierto por el Reglamento (CE) n° 
1348/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000, relativo a la notificación y al traslado 
en los Estados miembros de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil o 
mercantil(4). Se requiere por ello continuar mejorando la cooperación entre los 
órganos jurisdiccionales de los Estados miembros en el ámbito de la obtención de 
pruebas. 
 (8) La eficiencia de los procedimientos judiciales en materia civil o mercantil exige 
que la transmisión y la ejecución de las solicitudes de realización de diligencias de 
obtención de pruebas se efectúen directamente entre los órganos jurisdiccionales de 
los Estados miembros por la vía más rápida posible. 
 (9) La transmisión rápida de una solicitud de realización de diligencias de obtención 
de pruebas requiere la utilización de todos los medios adecuados a tal fin, siendo 
necesaria la observancia de determinadas condiciones en cuanto a la legibilidad y la 
fiabilidad del documento recibido. Para garantizar un máximo de claridad y de 
seguridad jurídica, las solicitudes de realización de diligencias de obtención de pruebas 
deben transmitirse por medio de un formulario que ha de ir cumplimentado en la 
lengua del Estado miembro del órgano jurisdiccional requerido o en otra lengua 
aceptada por dicho Estado miembro. Por las mismas razones, también conviene, en la 
medida de lo posible, utilizar formularios para las ulteriores comunicaciones entre los 
órganos jurisdiccionales de que se trate. 
 (10) La solicitud de realización de diligencias de obtención de pruebas debería 
ejecutarse con rapidez. Si no es posible efectuarla en un plazo de noventa días desde 
su recepción por el órgano jurisdiccional requerido, éste debería ponerlo en 
conocimiento del órgano jurisdiccional requirente, indicándole las razones que 
impiden que la solicitud sea ejecutada con rapidez. 
 (11) Con el fin de garantizar la eficacia del presente Reglamento, la posibilidad de 
denegar la ejecución de una solicitud de realización de diligencias de obtención de 
pruebas ha de circunscribirse a situaciones excepcionales estrictamente delimitadas. 
 (12) El órgano jurisdiccional requerido debería ejecutar la solicitud de conformidad 
con la legislación de su Estado miembro. 
 (13) Debería permitirse que las partes y, en su caso, sus representantes, estuviesen 
presentes durante la realización de diligencias de obtención de pruebas, si así lo prevé 
la legislación del Estado miembro del órgano jurisdiccional requirente, para que 
puedan seguir los procedimientos de manera comparable al supuesto en que la prueba 
se hubiera obtenido en el Estado miembro del órgano jurisdiccional requirente. 
Asimismo debería permitirse que soliciten la posibilidad de participar, para 
desempeñar un papel más activo en las diligencias de obtención de pruebas. Sin 
embargo, debería corresponder al órgano jurisdiccional requerido determinar, de 
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conformidad con la legislación de su Estado miembro, las condiciones en las que 
puedan participar. 
 (14) Debería permitirse que los mandatarios del órgano jurisdiccional requirente 
estuviesen presentes durante la realización de las diligencias de obtención de pruebas, 
si ello es compatible con la legislación del Estado miembro del órgano jurisdiccional 
requirente, para que dispongan de mejores posibilidades de evaluación de las pruebas. 
Asimismo debería permitirse que solicitaran la posibilidad de participar, en las 
condiciones establecidas por el órgano jurisdiccional requerido conforme a la 
legislación de su Estado miembro, para desempeñar un papel más activo en las 
diligencias de obtención de pruebas. 
 (15) Con el objeto de facilitar la obtención de pruebas, un órgano jurisdiccional de 
un Estado miembro, podrá, de conformidad con la legislación de su Estado miembro, 
obtener pruebas directamente en otro Estado miembro, si éste último lo acepta, y de 
acuerdo con las condiciones establecidas por el organismo central o autoridad 
competente del Estado miembro requerido. 
 (16) La realización de la solicitud, conforme al artículo 10, no debería dar lugar a 
reclamaciones por reembolso de tasas o gastos. No obstante si el órgano jurisdiccional 
requerido pide el reembolso, los honorarios de expertos e intérpretes así como los 
gastos ocasionados por la aplicación de los apartados 3 y 4 del artículo 10, no deberían 
ser sufragados por dicho órgano. En tal caso corresponde al órgano jurisdiccional 
requirente adopta las medidas necesarias para garantizar el reembolso sin demora. 
Cuando se solicite dictamen de expertos el órgano jurisdiccional requerido puede, 
previa a la ejecución del requerimiento, solicitar al órgano jurisdiccional requirente 
una provisión de fondos o adelanto de los gastos previstos. 
 (17) El presente Reglamento debería prevalecer sobre las disposiciones en vigor que 
figuran en su ámbito de aplicación en los convenios internacionales en la materia 
celebrados por los Estados miembros. Los Estados miembros deberían ser libres de 
celebrar acuerdos o convenios para facilitar en mayor medida la cooperación en el 
ámbito de la obtención de pruebas. 
 (18) Los datos transmitidos en aplicación del presente Reglamento deben estar 
amparados por un régimen de protección. Puesto que son aplicables la Directiva 
95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos(5) y la Directiva 97/66/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 1997, relativa al tratamiento 
de los datos personales y a la protección de la intimidad en el sector de las 
telecomunicaciones(6), no es necesario incluir disposiciones específicas sobre 
protección de datos en el presente Reglamento. 
 (19) Las normas de desarrollo necesarias para la aplicación del presente 
Reglamento deberían adoptarse de conformidad con la Decisión 1999/468/CE del 
Consejo, de 28 de junio de 1999, por la que se establecen los procedimientos para el 
ejercicio de las competencias de ejecución atribuidas a la Comisión(7). 
 (20) Con vistas al funcionamiento adecuado del presente Reglamento, la Comisión 
examinará su aplicación y propondrá, en su caso, las modificaciones necesarias. 
 (21) El Reino Unido e Irlanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del 
Protocolo relativo a la posición del Reino Unido y de Irlanda, anejo al Tratado de la 
Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, han notificado por 
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escrito su deseo de participar en la adopción y aplicación del presente Reglamento. Se 
deberían adoptar disposiciones transitorias respecto a los organismos receptores y 
transmisores para Inglaterra y Gales. 
 (22) En virtud de los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición de Dinamarca 
anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea, este Estado miembro no participa en la adopción del presente Reglamento, el 
cual, por consiguiente, no le vincula ni le es aplicable. 
 
HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1 Ámbito de aplicación 
 1. El presente Reglamento será de aplicación en materia civil o mercantil cuando un 
órgano jurisdiccional de un Estado miembro, de conformidad con su ordenamiento 
jurídico interno, solicite: 
 a) la práctica de diligencias de obtención de pruebas al órgano jurisdiccional 
competente de otro Estado miembro, o 
 b) la realización de diligencias de obtención de pruebas directamente en otro 
Estado miembro. 
 2. No se solicitará la obtención de pruebas que no estén destinadas a utilizarse en 
una causa iniciada o que se prevea incoar. 
 3. En el presente Reglamento, se entenderá por "Estado miembro" cualquiera de los 
Estados miembros con excepción de Dinamarca. 
 
Artículo 2 Comunicación directa entre los órganos jurisdiccionales 
 1. El órgano jurisdiccional ante el que se halle iniciada o se prevea incoar la causa 
(en lo sucesivo "el órgano jurisdiccional requirente"), remitirá directamente al órgano 
jurisdiccional competente de otro Estado miembro (en lo sucesivo "el órgano 
jurisdiccional requerido"), las solicitudes a que se refiere la letra a) del apartado 1 del 
artículo 1 (en lo sucesivo "las solicitudes"), a los efectos de la realización de diligencias 
de obtención de pruebas. 
 2. Cada Estado miembro elaborará una lista de los órganos jurisdiccionales 
competentes para la realización de las diligencias de obtención de pruebas de 
conformidad con el presente Reglamento. Esta lista mencionará asimismo el ámbito de 
competencia territorial y, en su caso, especial de dichos órganos jurisdiccionales. 
 
Artículo 3 Órgano central 
 1. Cada Estado miembro designará un órgano central encargado de: 
 a) facilitar información a los órganos jurisdiccionales; 
 b) buscar soluciones en caso de que una solicitud plantee dificultades; 
 c) a modo de excepción y a instancia de un órgano jurisdiccional requirente, 
trasladar una solicitud al órgano jurisdiccional requerido. 
 2. Los Estados federales, los Estados en los que rijan varios ordenamientos jurídicos 
y los Estados que cuenten con entes territoriales autónomos podrán designar varios 
órganos centrales. 
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 3. Cada Estado miembro también designará el organismo central a que se refiere el 
apartado 1 o a una o varias autoridades competentes para resolver sobre las 
solicitudes de conformidad con el artículo 17. 

 
CAPÍTULO II 

NOTIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS SOLICITUDES 
 

SECCIÓN 1 
NOTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD 

 
Artículo 4 Forma y contenido de la solicitud 
 1. La solicitud se presentará mediante el formulario A o, en su caso, el formulario I 
que figura en el anexo, y contendrá los siguientes datos: 
 a) el órgano jurisdiccional requirente y, en su caso, el órgano jurisdiccional 
requerido; 
 b) el nombre y la dirección de las partes en la causa y, en su caso, de sus 
representantes; 
 c) el tipo de causa judicial y el objeto de la misma, así como una exposición sumaria 
de los hechos; 
 d) la descripción de las diligencias de obtención de pruebas solicitadas; 
 e) tratándose de una solicitud dirigida a tomar declaración a una persona: 
 - el nombre y la dirección de dicha persona, 
 - las preguntas que hayan de formularse a las personas que deban declarar o los 
hechos sobre los que vayan a prestar declaración, 
 - en su caso, la indicación sobre la existencia de un derecho de los testigos a no 
prestar declaración con arreglo al ordenamiento jurídico del Estado miembro del 
órgano jurisdiccional requirente, 
 - en su caso, la petición de recibir la declaración bajo juramento o promesa de decir 
la verdad y, en su caso, la fórmula que haya de emplearse, 
 - en su caso, cualquier otra información que el órgano jurisdiccional requirente 
estime necesaria; 
 f) tratándose de la solicitud de obtención de cualquier otra prueba, los documentos 
u otros objetos que deban examinarse; 
 g) en su caso, las solicitudes a tenor de los apartados 3 y 4 del artículo 10 y los 
artículos 11 y 12, así como las aclaraciones necesarias para la aplicación de dichas 
disposiciones. 
 2. No se exigirá la autenticación o cualquier otra formalidad equivalente de la 
solicitud ni de los documentos adjuntos a la misma. 
 3. Los documentos cuya aportación considere necesaria el órgano jurisdiccional 
requirente para la ejecución de la solicitud deberán proporcionarse acompañados de 
una traducción a la lengua en que se haya redactado la solicitud. 
 
Artículo 5 Lenguas 
 La solicitud y las comunicaciones previstas en el presente Reglamento se redactarán 
en la lengua oficial del Estado miembro requerido o, cuando haya varias lenguas 
oficiales en dicho Estado miembro, en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales 
del lugar en el que deba realizarse la obtención de pruebas solicitada, o en otra lengua 
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que el Estado miembro requerido haya aceptado. Cada Estado miembro deberá indicar 
la lengua o las lenguas oficiales de las instituciones de la Comunidad Europea distintas 
de la suya o de las suyas en que aceptará que se cumplimenten los formularios. 
 
Artículo 6 Transmisión de las solicitudes y de otras comunicaciones 
 Las solicitudes y las comunicaciones previstas en el presente Reglamento se 
transmitirán por la vía más rápida, que haya sido aceptada por el Estado miembro 
requerido. La transmisión podrá realizarse por cualquier medio adecuado siempre que 
el contenido del documento recibido sea fiel y conforme al del documento expedido y 
que todas las indicaciones que contenga sean legibles. 
 

SECCIÓN 2 
RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD 

 
Artículo 7 Recepción de la solicitud 
 1. El órgano jurisdiccional requerido competente expedirá al órgano jurisdiccional 
requirente, en un plazo de siete días tras la recepción de la solicitud, un acuse de 
recibo por medio del formulario B que figura en el anexo. Si la solicitud no cumple los 
requisitos establecidos en el artículo 5 y en el artículo 6, el órgano jurisdiccional 
requerido lo hará constar en el acuse de recibo. 
 2. En caso de que la ejecución de una solicitud, presentada mediante el formulario 
A que figura en el anexo y que cumpla los requisitos del artículo 5, no fuera de la 
competencia del órgano jurisdiccional al que se transmitió, este último trasladará la 
solicitud al órgano jurisdiccional competente de su Estado miembro e informará de 
ello al órgano jurisdiccional requirente mediante el formulario A que figura en el 
anexo. 
 
Artículo 8 Solicitudes incompletas 
 1. Si la solicitud no pudiera ejecutarse por no contener todos los datos necesarios 
con arreglo al artículo 4, el órgano jurisdiccional requerido informará de ello al órgano 
jurisdiccional requirente mediante el formulario C que figura en el anexo con la mayor 
brevedad y, a más tardar, en el plazo de treinta días tras la recepción de la solicitud, y 
le solicitará la transmisión de los datos que faltan, que habrán de indicarse del modo 
más preciso posible. 
 2. Si la solicitud no pudiera ejecutarse porque fuera necesaria la provisión de fondos 
o adelanto mencionada en el apartado 3 del artículo 18 el órgano jurisdiccional 
requerido informará de ello al órgano jurisdiccional requirente a la mayor brevedad y, 
a más tardar, en el plazo de treinta días tras la recepción de la solicitud, mediante el 
formulario C que figura en el anexo e informará al órgano jurisdiccional requirente de 
cómo debe hacerse la provisión de fondos o adelanto. El órgano jurisdiccional 
requerido dará recibo de la provisión de fondos o adelanto a más tardar en el plazo de 
10 días de la recepción de la provisión de fondos o adelanto mediante el formulario D. 
 
Artículo 9 Cumplimentación de la solicitud 
 1. Si el órgano jurisdiccional requerido, de conformidad con el apartado 1 del 
artículo 7, hubiese indicado en el acuse de recibo que la solicitud no cumple las 
condiciones establecidas en el artículo 5 y en el artículo 6, o si, de conformidad con el 
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artículo 9, hubiese informado al órgano jurisdiccional requirente de que la solicitud no 
puede ejecutarse por no contener todos los datos necesarios con arreglo al artículo 4, 
el plazo fijado en el apartado 1 del artículo 10 comenzará a correr cuando el órgano 
jurisdiccional requerido haya recibido la solicitud debidamente cumplimentada. 
 2. Cuando el órgano jurisdiccional requerido haya pedido la provisión de fondos o 
adelanto conforme al apartado 3 del artículo 18 el plazo mencionado comenzará a 
correr a partir del día en que se haya efectuado la provisión o adelanto. 
 

SECCIÓN 3 
OBTENCIÓN DE PRUEBAS POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL REQUERIDO 

 
Artículo 10 Disposiciones generales sobre la ejecución de la solicitud 
 1. El órgano jurisdiccional requerido ejecutará la solicitud con la mayor brevedad y, 
a más tardar, en los noventa días siguientes a la recepción de la solicitud. 
 2. El órgano jurisdiccional requerido ejecutará la solicitud aplicando el Derecho de 
su Estado miembro. 
 3. El órgano jurisdiccional requirente podrá pedir que la solicitud se ejecute de 
acuerdo con alguno de los procedimientos especiales previstos en el Derecho de su 
Estado miembro, mediante el formulario A que figura en el anexo. El órgano 
jurisdiccional requerido cumplirá dicha petición, a no ser que el procedimiento en 
cuestión sea incompatible con el Derecho del Estado miembro del órgano 
jurisdiccional requerido o que existan grandes dificultades de hecho. En caso de que el 
órgano jurisdiccional requerido no acceda a la petición por alguno de los motivos 
arriba citados, informará al órgano jurisdiccional requirente mediante el formulario E 
que figura en el anexo. 
 4. El órgano jurisdiccional requirente podrá solicitar al órgano jurisdiccional 
requerido que utilice los medios tecnológicos de comunicación en la realización de la 
obtención de pruebas, en particular la videoconferencia y la teleconferencia. 
 El órgano jurisdiccional requerido cumplirá dicha petición, a no ser que ésta sea 
incompatible con el Derecho del Estado miembro del órgano jurisdiccional requerido o 
que existan grandes dificultades de hecho. 
 En caso de que el órgano jurisdiccional requerido no acceda a la petición por alguno 
de los motivos arriba citados, informará al órgano jurisdiccional requirente mediante el 
formulario E que figura en el anexo. 
 Si en el órgano jurisdiccional requirente o requerido no se dispone de acceso a los 
medios técnicos mencionados anteriormente, los órganos jurisdiccionales podrán 
facilitarlos de mutuo acuerdo. 
 
Artículo 11 Realización en presencia y con participación de las partes 
 1. En caso de que así lo prevea el Derecho del Estado miembro del órgano 
jurisdiccional requirente, las partes y, en su caso, sus representantes tendrán derecho 
a estar presentes cuando el órgano jurisdiccional requerido realice las diligencias de 
obtención de pruebas. 
 2. En su solicitud, el órgano jurisdiccional requirente informará al órgano 
jurisdiccional requerido de la presencia de las partes y, en su caso, de sus 
representantes y, si ha lugar, de que se solicita su participación, mediante el 
formulario A que figura en el anexo. Dicha información podrá transmitirse asimismo en 
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cualquier otro momento conveniente. 
 3. Si se solicita la participación de las partes y, en su caso, de sus representantes, en 
la realización de las diligencias de obtención de pruebas, el órgano jurisdiccional 
requerido determinará, de acuerdo con el artículo 10, las condiciones en las que 
podrán participar. 
 4. El órgano jurisdiccional requerido notificará a las partes y, en su caso, a sus 
representantes, el momento y el lugar en que las diligencias tendrán lugar, y, si 
procede, las condiciones en las que podrán participar, mediante el formulario F que 
figura en el anexo. 
 5. Lo dispuesto en los apartados 1 al 4 no obstará a la posibilidad de que el órgano 
jurisdiccional requerido solicite a las partes y, en su caso, a sus representantes, que 
estén presentes o que participen en la realización de la obtención de pruebas si así lo 
prevé el Derecho de su Estado miembro. 
 
Artículo 12 Realización en presencia y con la participación de mandatarios del órgano 
jurisdiccional requirente 
 1. En caso de que sea compatible con el Derecho del Estado miembro requirente, 
los mandatarios del órgano jurisdiccional requirente tendrán derecho a estar 
presentes cuando el órgano jurisdiccional requerido realice las diligencias de obtención 
de pruebas. 
 2. A los efectos del presente artículo, el término "mandatario" abarcará a los 
miembros del personal judicial designados por el órgano jurisdiccional requirente, con 
arreglo al Derecho de su Estado miembro. El órgano jurisdiccional requirente también 
podrá designar, de acuerdo con el Derecho de su Estado miembro, a cualquier otra 
persona, como, por ejemplo, un experto. 
 3. En su solicitud, el órgano jurisdiccional requirente informará al órgano 
jurisdiccional requerido de la presencia de sus mandatarios y, si ha lugar, de que se 
solicita su participación, mediante el formulario A que figura en el anexo. Dicha 
información podrá transmitirse asimismo en cualquier otro momento conveniente. 
 4. Si se solicita la participación de los mandatarios del órgano jurisdiccional 
requirente en la realización de las diligencias de obtención de pruebas, el órgano 
jurisdiccional requerido determinará, de acuerdo con el artículo 10, las condiciones en 
las que podrán participar. 
 5. El órgano jurisdiccional requerido notificará al órgano jurisdiccional requirente el 
momento y el lugar en los que las diligencias tendrán lugar, y, si procede, las 
condiciones en las que los mandatarios podrán participar, mediante el formulario F 
que figura en el anexo. 
 
Artículo 13 Medidas coercitivas 
 Si fuera necesario, el órgano jurisdiccional requerido recurrirá para la ejecución de 
la solicitud a medidas coercitivas adecuadas en los casos y en la medida previstos por 
el Derecho del Estado miembro del órgano jurisdiccional requerido para la ejecución 
de solicitudes presentadas con el mismo fin por autoridades nacionales o por una de 
las partes. 
 
Artículo 14 Denegación de la ejecución 
 1. No se ejecutará la solicitud de tomar declaración a una persona cuando dicha 
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persona alegue el derecho de negarse a declarar o la prohibición de declarar: 
 a) previstos por el Derecho del Estado miembro del órgano jurisdiccional requerido, 
o 
 b) previstos por el Derecho del Estado miembro del órgano jurisdiccional requirente 
e indicados en la solicitud o, si fuera preceptivo, confirmados por el órgano 
jurisdiccional requirente a petición del órgano jurisdiccional requerido. 
 2. Además de por los motivos citados en el apartado 1, la ejecución de una solicitud 
sólo podrá denegarse: 
 a) si la solicitud no se inscribe en el ámbito de aplicación del presente Reglamento a 
que se refiere el artículo 1; 
 b) si según el Derecho del Estado miembro del órgano jurisdiccional requerido la 
ejecución de la solicitud no entra en el ámbito de las competencias judiciales; 
 c) si el órgano jurisdiccional requirente no accede a la petición formulada por el 
órgano jurisdiccional requerido de completar la solicitud de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 8 en un plazo de teinta días desde que el órgano jurisdiccional requerido 
haya pedido al órgano jurisdiccional requirente que la complete; 
 d) si la provisión de fondos o adelanto solicitado conforme al apartado 3 del artículo 
18 no se efectuara en los sesenta días siguientes a la solicitud de provisión o adelanto 
del órgano jurisdiccional requerido. 
 3. La ejecución no podrá denegarse por el órgano jurisdiccional requerido 
únicamente por el hecho de que, de acuerdo con el Derecho de su Estado miembro, un 
órgano jurisdiccional de dicho Estado tenga competencia exclusiva en el asunto de que 
se trate o no disponga de un procedimiento equivalente a aquel para el que se cursó la 
solicitud. 
 4. Si se rechazara la ejecución de la solicitud por alguno de los motivos expuestos en 
el apartado 2, el órgano jurisdiccional requerido informará al órgano jurisdiccional 
requirente mediante el formulario H que figura en el anexo en un plazo de sesenta días 
contado desde la recepción de la solicitud por el órgano jurisdiccional requerido. 
 
Artículo 15 Notificación del retraso 
 Si el órgano jurisdiccional requerido no está en condiciones de cumplir la solicitud 
dentro de los noventa días siguientes a su recepción, informará de ello al órgano 
jurisdiccional requirente mediante el formulario G que figura en el anexo. Cuando así 
sea, expondrá los motivos del retraso, así como el plazo estimado que el órgano 
jurisdiccional requerido considera necesario para cumplir la solicitud. 
 
Artículo 16 Procedimiento tras la ejecución de la solicitud 
 El órgano jurisdiccional requerido transmitirá con la mayor brevedad al órgano 
jurisdiccional requirente los documentos que acrediten la ejecución de la solicitud, y, 
en su caso, devolverá los documentos recibidos del órgano jurisdiccional requirente. 
Junto a estos documentos se debería remitir, mediante el formulario H que figura en el 
anexo, una confirmación de ejecución de la solicitud. 
 

SECCIÓN 4 
OBTENCIÓN DIRECTA DE PRUEBAS POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL REQUIRENTE 

 
Artículo 17 
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 1. Si un órgano jurisdiccional solicita obtener pruebas directamente en otro Estado 
miembro, presentará una solicitud al órgano central o a la autoridad competente de 
dicho Estado a que se refiere el apartado 3 del artículo 3 mediante el formulario I que 
figura en el anexo. 
 2. Únicamente podrá efectuarse la obtención directa de pruebas en caso de que 
pueda llevarse a cabo de forma voluntaria, sin necesidad de aplicar medidas 
coercitivas. 
 Si la obtención directa de pruebas implica que debe tomarse declaración a una 
persona, el órgano jurisdiccional requirente informará a dicha persona de que las 
diligencias tendrán carácter voluntario. 
 3. La obtención de pruebas será efectuada por un miembro del personal judicial o 
por cualquier otra persona, como, por ejemplo, un experto, designados con arreglo al 
Derecho del Estado miembro del órgano jurisdiccional requirente. 
 4. En un plazo de treinta días tras la recepción de la solicitud, el órgano central o la 
autoridad competente del Estado miembro requerido informará al órgano 
jurisdiccional requirente si se ha aceptado la solicitud y, en su caso, en qué condiciones 
con arreglo al Derecho de su Estado miembro deben practicarse dichas diligencias, 
mediante el formulario J. 
 En particular, el órgano central o la autoridad competente podrán designar a un 
órgano jurisdiccional de su Estado miembro para que participe en las diligencias de 
obtención de pruebas a fin de garantizar la correcta aplicación del presente artículo y 
de las condiciones que se hayan establecido. 
 El órgano central o la autoridad competente fomentará la utilización de los medios 
tecnológicos de comunicación como videoconferencias y teleconferencias. 
 5. El órgano central o la autoridad competente podrá denegar la obtención directa 
de pruebas sólo si: 
 a) la solicitud no tiene cabida en el ámbito de aplicación del presente Reglamento 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1; 
 b) la solicitud no contiene todos los datos necesarios con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 4, o 
 c) la obtención directa de pruebas solicitada es contraria a los principios 
fundamentales del Derecho de su Estado miembro. 
 6. Sin perjuicio de las condiciones establecidas con arreglo al apartado 4, el órgano 
jurisdiccional requirente ejecutará la solicitud de conformidad con el Derecho de su 
Estado miembro. 
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SECCIÓN 5 
GASTOS 

 
Artículo 18 
 1. La ejecución de una solicitud, conforme con el artículo 10, no dará lugar al abono 
de tasas o gastos. 
 2. No obstante, si el órgano jurisdiccional requerido así lo solicita, el órgano 
jurisdiccional requirente velará sin demora por el reembolso de: 
- los honorarios abonados a los expertos e intérpretes, y 
- los gastos ocasionados por la aplicación de los apartados 3 y 4 del artículo 10. 
 La obligación de las partes de sufragar los honorarios y gastos se regirá por la 
legislación del Estado miembro del órgano jurisdiccional requirente. 
 3. Cuando se solicite el dictamen de un experto, el órgano jurisdiccional requerido 
puede, antes de realizar la solicitud, recabar del órgano jurisdiccional requirente 
adecuada provisión de fondos o adelanto sobre los gastos estimados. 
 La provisión de fondos o adelanto será efectuada por las partes si así lo prevé la ley 
del Estado miembro del órgano jurisdiccional requirente. 

 
CAPÍTULO III 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Artículo 19 Normas de desarrollo 
 1. De conformidad con el artículo 21, la Comisión elaborará y actualizará 
periódicamente un manual, que también estará disponible electrónicamente, con la 
información facilitada por los Estados miembros con arreglo al artículo 22 y a los 
acuerdos en vigor. 
 2. La actualización o adaptación técnica de los formularios que figuran en el anexo 
se llevará a cabo con arreglo al procedimiento consultivo mencionado en el apartado 2 
del artículo 20. 
 
Artículo 20 Comité 
 1. La Comisión estará asistida por un Comité. 
 2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de aplicación 
los artículos 3 y 7 de la Decisión 1999/468/CE. 
 3. El Comité aprobará su reglamento interno. 
 
Artículo 21 Relación con los acuerdos o convenios existentes o futuros entre los 
Estados miembros 
 1. Por lo que se refiere a la materia de su ámbito de aplicación, el presente 
Reglamento prevalecerá sobre las disposiciones de los acuerdos o convenios 
bilaterales o multilaterales celebrados por los Estados miembros y en especial las del 
Convenio de La Haya, de 1 de marzo de 1954 relativo al procedimiento civil y del 
Convenio de La Haya, de 18 de marzo de 1970, relativo a la obtención de pruebas en el 
extranjero en materia civil o mercantil, en las relaciones entre los Estados miembros 
que sean parte de dichos convenios. 
 2. El presente Reglamento no se opone a que dos o más de los Estados miembros 
mantengan o celebren acuerdos o convenios entre sí encaminados a facilitar en mayor 
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medida la obtención de pruebas, siempre que sean compatibles con las disposiciones 
del presente Reglamento. 
 3. Los Estados miembros remitirán a la Comisión: 
 a) a más tardar el 1 de julio de 2003, una copia de los acuerdos o convenios 
mantenidos entre los Estados miembros a que se refiere el apartado 2; 
 b) una copia de los acuerdos o convenios a que se refiere el apartado 2 celebrados 
entre los Estados miembros, así como los proyectos de tales acuerdos o convenios que 
se propongan celebrar, y 
 c) cualquier denuncia o modificación de tales acuerdos o convenios. 
 
Artículo 22 Comunicación 
 A más tardar el 1 de julio de 2003, cada Estado miembro comunicará a la Comisión 
la siguiente información: 
 a) la lista prevista en el apartado 2 del artículo 2, con indicación del ámbito de 
competencia territorial y, en su caso, especial de los órganos jurisdiccionales; 
 b) el nombre y la dirección de los organismos centrales y autoridades competentes 
previstos en el artículo 4, así como el ámbito territorial de su competencia; 
 c) los medios técnicos de los que dispongan los órganos jurisdiccionales 
enumerados en la lista incluida en el apartado 2 del artículo 2; 
 d) las lenguas admitidas para las solicitudes a que se refiere el artículo 5. 
 Los Estados miembros comunicarán a la Comisión toda modificación posterior que 
afecte a lo precedente. 
 
Artículo 23 Revisión 
 A más tardar el 1 de enero de 2007, y posteriormente cada cinco años, la Comisión 
presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social un 
informe relativo a su aplicación, con especial referencia a la aplicación práctica de la 
letra c) del apartado 1 y del apartado 3, ambos del artículo 3, así como de los artículos 
17 y 18. 
 
Artículo 24 Entrada en vigor 
 1. El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de julio de 2001. 
 2. El presente Reglamento se aplicará desde el 1 de enero de 2004, salvo para los 
artículos 14, 19, 21 y 22 que se aplicarán desde el 1 de julio de 2001. 
  
 El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente 
aplicable en los Estados miembros de conformidad con el Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea. 
  
Hecho en Bruselas, el 28 de mayo de 2001. 
Por el Consejo 
El Presidente 
T. Bodström 

- - - - 
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337. Reglamento (CE) Núm. 1393/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de 
noviembre de 2007 relativo a la notificación y al traslado en los Estados miembros de 
documento judiciales y extrajudiciales en materia civil o mercantil («notificación y 
traslado de documentos») y por el que se deroga el Reglamento (CE) núm . 1348/2000 
del Consejo 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 324 de 10 diciembre 2007 
- Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1423156496211&uri=CELEX:32007R1393  
- Observaciones: Por lo que se refiere a la materia de su ámbito de aplicación, este Reglamento 
prevalece sobre las disposiciones de los acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales celebrados por 
los Estados miembros, y en particular prevalece sobre el Convenio de La Haya de 15 de noviembre de 
1965. 

___________________________ 
 

 

 
EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
 Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 
61, letra c), y su artículo 67, apartado 5, segundo guión, 
 Vista la propuesta de la Comisión, 
 Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1), 
 De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado (2), 
 Considerando lo siguiente: 
  
 (1)  La Unión se ha fijado el objetivo de mantener y desarrollar un espacio de 
libertad, seguridad y justicia en el que esté garantizada la libre circulación de personas. 
Para establecer progresivamente tal espacio, la Comunidad adopta, entre otras, 
medidas en el ámbito de la cooperación judicial en materia civil necesarias para el 
buen funcionamiento del mercado interior. 
 (2) El buen funcionamiento del mercado interior exige mejorar y acelerar la 
transmisión entre los Estados miembros de documentos judiciales y extrajudiciales en 
materia civil o mercantil a efectos de su notificación o traslado. 
 (3) El Consejo, por el Acto de 26 de mayo de 1997 (3), adoptó el texto del Convenio 
relativo a la notificación o traslado en los Estados miembros de la Unión Europea de 
documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil o mercantil y recomendó su 
adopción por los Estados miembros según sus normas constitucionales respectivas. 
Dicho Convenio no ha entrado en vigor; procede garantizar la continuidad de los 
resultados alcanzados en el marco de la celebración del Convenio. 
 (4) El 29 de mayo de 2000 el Consejo adoptó el Reglamento (CE) no 1348/2000 (4), 
relativo a la notificación y al traslado en los Estados miembros de documentos 
judiciales y extrajudiciales en materia civil o mercantil. El principal contenido de dicho 
Reglamento se basa en el Convenio. 
 (5) El 1 de octubre de 2004 la Comisión adoptó un informe sobre la aplicación del 
Reglamento (CE) no 1348/2000. El informe concluye que la aplicación del Reglamento 
(CE) no 1348/2000 en general ha mejorado y acelerado la transmisión, notificación y 
traslado de documentos entre Estados miembros, desde su entrada en vigor en 2001, 
pero que, sin embargo, la aplicación de ciertas disposiciones no es completamente 
satisfactoria. 
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 (6)  La eficacia y la rapidez de los procedimientos judiciales en el ámbito civil 
requieren que la transmisión de los documentos judiciales y extrajudiciales se efectúe 
directamente y por medios rápidos entre los organismos locales designados por los 
Estados miembros. Sin embargo, los Estados miembros pueden manifestar su 
intención de designar únicamente un organismo transmisor o un organismo receptor, 
o un organismo encargado de ambas funciones, por un período de cinco años, 
designación que, no obstante, podrá renovarse cada cinco años. 
 (7)  La rapidez de la transmisión justifica la utilización de cualquier medio que sea 
adecuado siempre que se respeten determinadas condiciones en cuanto a la 
legibilidad y la fidelidad del documento recibido. La seguridad de la transmisión exige 
que el documento que debe transmitirse vaya acompañado de un formulario que debe 
cumplimentarse en la lengua oficial o una de las lenguas oficiales del lugar donde la 
notificación o el traslado tienen lugar o en otra lengua aceptada por el Estado 
miembro requerido. 
 (8) El presente Reglamento no se aplicará a la notificación o el traslado de un 
documento al representante autorizado de una parte en el Estado miembro en el que 
tiene lugar el procedimiento, independientemente del lugar de residencia de dicha 
parte. 
 (9) La notificación o traslado de un documento debe efectuarse cuanto antes y, en 
cualquier caso, en el plazo de un mes desde su llegada al organismo receptor. 
 (10) Con el fin de garantizar la eficacia del presente Reglamento, la posibilidad de 
rechazar la notificación o el traslado de los documentos se limita a situaciones 
excepcionales. 
 (11) Para facilitar la transmisión, notificación y traslado de documentos entre 
Estados miembros, deben utilizarse los formularios establecidos en los anexos del 
presente Reglamento. 
 (12) Conviene que el organismo receptor informe al destinatario, por escrito y 
mediante el formulario, de que puede negarse a aceptar el documento que haya de ser 
notificado o trasladado en el momento de dicha notificación o traslado o enviando el 
documento al organismo receptor en el plazo de una semana si no se encuentra en 
una lengua que entienda el destinatario o en una lengua oficial o una de las lenguas 
oficiales del lugar de notificación o traslado. Esta norma debe aplicarse asimismo a la 
notificación o traslado subsiguientes una vez que el destinatario haya ejercido su 
derecho de negarse a aceptar el documento. Estas normas sobre la negativa de 
aceptación de documentos deben aplicarse también a la notificación o el traslado 
directos, mediante agentes diplomáticos o consulares o mediante servicios postales. 
Conviene establecer que la notificación o traslado de un documento no aceptado 
pueda subsanarse mediante la notificación o traslado de una traducción del 
documento al destinatario. 
 (13) La rapidez de la transmisión justifica que la notificación o el traslado del 
documento tenga lugar en los días siguientes a la recepción del documento. No 
obstante, si pasado un mes no ha podido tener lugar la notificación o el traslado, 
procede que el organismo receptor informe de ello al organismo transmisor. La 
expiración de este plazo no implica que la solicitud deba devolverse al organismo 
transmisor cuando todo indique que es posible satisfacerla en un plazo razonable. 
 (14) El organismo receptor seguirá adoptando todas las medidas necesarias para 
efectuar la notificación o traslado del documento también en casos en que no haya 
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sido posible efectuar la notificación o el traslado en el plazo de un mes, por ejemplo, 
debido a la ausencia del domicilio del demandado por vacaciones o del lugar de 
trabajo por desplazamiento profesional. No obstante, con el fin de evitar que 
corresponda al organismo receptor una obligación ilimitada de adoptar medidas para 
efectuar la notificación o traslado del documento, el organismo transmisor debe poder 
especificar un plazo en el formulario normalizado a partir del cual deja de requerirse la 
notificación o el traslado. 
 (15) Habida cuenta de las diferencias existentes en los distintos Estados miembros 
en cuanto a sus normas de procedimiento, la fecha que se tiene en consideración a los 
efectos de notificación o traslado varía de un Estado miembro a otro; a la vista de tal 
situación y de eventuales dificultades que puedan surgir, procede que el presente 
Reglamento establezca que es la legislación del Estado miembro requerido la que 
determine la fecha de notificación o traslado. No obstante, cuando, de conformidad 
con el ordenamiento de un Estado miembro, deba notificarse o trasladarse un 
documento dentro de un plazo determinado, conviene que la fecha a tener en cuenta 
respecto del requirente sea la fijada por el Derecho de ese Estado miembro. Este 
sistema de doble fecha existe solamente en un número limitado de Estados miembros. 
Los Estados miembros que apliquen este sistema deben comunicarlo a la Comisión, 
que publicará esta información en el Diario Oficial de la Unión Europea y en la Red 
Judicial Europea en materia Civil y Mercantil establecida en la Decisión 2001/470/CE 
del Consejo (5). 
 (16) Para facilitar el acceso a la justicia, conviene que los gastos ocasionados por la 
intervención de un funcionario judicial o de una persona competente conforme al 
ordenamiento del Estado miembro requerido correspondan a una tasa fija única 
establecida por adelantado por ese Estado miembro que respete los principios de 
proporcionalidad y no discriminación. El requisito de una tasa fija única será sin 
perjuicio de la posibilidad de que los Estados miembros fijen diversas tasas para 
distintos tipos de notificación o traslado siempre que respeten estos principios. 
 (17) Conviene que cada Estado miembro tenga la facultad de efectuar la 
notificación o traslado de documentos directamente por correo a las personas que 
residan en otro Estado miembro mediante carta certificada con acuse de recibo o 
equivalente. 
 (18) Cualquier persona interesada en un proceso judicial debe tener la posibilidad 
de efectuar la notificación o traslado de documentos judiciales directamente por 
medio de los agentes judiciales, funcionarios u otras personas competentes del Estado 
miembro requerido, siempre que tal notificación o traslado directos estén permitidos 
con arreglo a la legislación de dicho Estado miembro. 
 (19) La Comisión elaborará un manual con la información pertinente para la 
adecuada aplicación del presente Reglamento. Este manual se publicará a través de la 
Red Judicial Europea en materia civil y mercantil. La Comisión y los Estados miembros 
deben hacer todo lo posible para garantizar que esta información se encuentre 
actualizada y completa por lo que se refiere a todos los datos de contacto con los 
organismos receptores y transmisores. 
 (20) Para calcular los períodos y plazos previstos en el presente Reglamento, debe 
aplicarse el Reglamento (CEE, Euratom) no 1182/71 del Consejo, de 3 de junio de 1971, 
por el que se determinan las normas aplicables a los plazos, fechas y términos (6). 
 (21) Procede aprobar las medidas necesarias para la ejecución del presente 
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Reglamento con arreglo a la Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 
1999, por la que se establecen los procedimientos para el ejercicio de las 
competencias de ejecución atribuidas a la Comisión (7). 
 (22) Conviene, en particular, conferir competencias a la Comisión para actualizar o 
introducir enmiendas técnicas a los formularios normalizados establecidos en los 
anexos. Dado que estas medidas son de alcance general y están destinadas a modificar 
o suprimir elementos no esenciales del presente Reglamento, deben adoptarse con 
arreglo al procedimiento de reglamentación con control previsto en el artículo 5 bis de 
la Decisión 1999/468/CE. 
 (23) El presente Reglamento prevalece sobre las disposiciones contenidas en 
acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales que tengan el mismo ámbito de 
aplicación celebrados por los Estados miembros, en particular, el Protocolo anejo al 
Convenio de Bruselas de 27 de septiembre de 1968 (8) y el Convenio de La Haya de 15 
de noviembre de 1965 (9), en las relaciones entre los Estados miembros que sean 
Partes en ellos. El presente Reglamento no se opone al mantenimiento o celebración 
por los Estados miembros de acuerdos o arreglos dirigidos a acelerar o simplificar la 
transmisión de los documentos, siempre que sean compatibles con él. 
 (24) Los datos transmitidos en aplicación del presente Reglamento deben estar 
amparados por un adecuado régimen de protección. Esta materia entra en el ámbito 
de aplicación de la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (10), y de la 
Directiva 2002/58/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de julio de 2002, 
relativa al tratamiento de los datos personales y a la protección de la intimidad en el 
sector de las telecomunicaciones (Directiva sobre la privacidad y las comunicaciones 
electrónicas) (11). 
 (25) A más tardar el 1 de junio de 2011 y, después, cada cinco años, la Comisión 
debe revisar la aplicación del presente Reglamento y proponer las enmiendas que 
resulten necesarias. 
 (26) Dado que los objetivos del presente Reglamento no pueden ser alcanzados de 
manera suficiente por los Estados miembros y, por consiguiente, pueden lograrse 
mejor, debido a las dimensiones o efectos de la acción, a nivel comunitario, la 
Comunidad puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad 
consagrado en el artículo 5 del Tratado. De conformidad con el principio de 
proporcionalidad enunciado en dicho artículo, el presente Reglamento no excede de lo 
necesario para alcanzar este objetivo. 
 (27) Con el fin de que las disposiciones sean más fácilmente accesibles y legibles, el 
Reglamento (CE) no 1348/2000 debe ser derogado y sustituido por el presente 
Reglamento. 
 (28) De conformidad con el artículo 3 del Protocolo sobre la posición del Reino 
Unido e Irlanda anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea, el Reino Unido e Irlanda participan en la adopción y aplicación 
del presente Reglamento. 
 (29)  De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición de 
Dinamarca anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea, Dinamarca no participa en la adopción del presente Reglamento 
y, por tanto, no está vinculada por el mismo ni sujeta a su aplicación. 
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HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1 Ámbito 
 1. El presente Reglamento será de aplicación en materia civil o mercantil cuando un 
documento judicial o extrajudicial deba transmitirse de un Estado miembro a otro para 
ser notificado o trasladado en este último. No se aplicará, en particular, a los asuntos 
fiscales, aduaneros o administrativos, o a la responsabilidad del Estado por acciones u 
omisiones en el ejercicio de su autoridad («acta iure imperii»). 
 2. El presente Reglamento no se aplicará cuando el domicilio de la persona a la que 
haya de notificarse o trasladarse el documento sea desconocido. 
 3. En el presente Reglamento, se entenderá por «Estado miembro» cualquier 
Estado miembro con excepción de Dinamarca. 
 
Artículo 2 Organismos transmisores y receptores 
 1. Cada Estado miembro designará a los funcionarios públicos, autoridades u otras 
personas, en lo sucesivo denominados «organismos transmisores», competentes para 
transmitir los documentos judiciales o extrajudiciales que deban ser notificados o 
trasladados en otro Estado miembro. 
 2. Cada Estado miembro designará a los funcionarios públicos, autoridades u otras 
personas, en lo sucesivo denominados «organismos receptores», competentes para 
recibir los documentos judiciales o extrajudiciales que procedan de otro Estado 
miembro. 
 3. Cada Estado miembro podrá designar bien un organismo transmisor y un 
organismo receptor, bien un único organismo encargado de ambas funciones. Los 
Estados federales, los Estados en los que rijan varios ordenamientos jurídicos y los 
Estados que cuenten con entidades territoriales autónomas tendrán la facultad de 
designar más de uno de los organismos mencionados. La designación tendrá efecto 
durante un período de cinco años y podrá renovarse cada cinco años. 
 4.  Cada Estado miembro facilitará a la Comisión la siguiente información: 
 a) los nombres y direcciones de los organismos receptores previstos en los 
apartados 2 y 3; 
 b) el ámbito territorial en el que sean competentes; 
 c) los medios de recepción de documentos a su disposición, y 
 d) las lenguas que pueden utilizarse para rellenar el formulario normalizado que 
figura en el anexo I. 
 Los Estados miembros notificarán a la Comisión toda modificación posterior de la 
citada información. 
 
Artículo 3 Entidad central 
 Cada Estado miembro designará una entidad central encargada de: 
 a) facilitar información a los organismos transmisores;  
 b) buscar soluciones a cualquier dificultad que suscite la transmisión de 
documentos a efectos de notificación o traslado; 
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 c) cursar, en casos excepcionales y a petición de un organismo transmisor, una 
solicitud de notificación o traslado al organismo receptor competente. 
Los Estados federales, los Estados en los que rijan varios ordenamientos jurídicos y los 
Estados que cuenten con unidades territoriales autónomas tendrán la facultad de 
designar más de una entidad central. 
 

CAPÍTULO II 
DOCUMENTOS JUDICIALES 

 
SECCIÓN 1 

TRANSMISIÓN Y NOTIFICACIÓN O TRASLADO DE DOCUMENTOS JUDICIALES 
 
Artículo 4 Transmisión de documentos 
 1. Los documentos judiciales se transmitirán directamente y lo antes posible entre 
los organismos designados con arreglo al artículo 2. 
 2. La transmisión de documentos, demandas, certificaciones, resguardos, fes 
públicas y de cualquier otro documento entre los organismos transmisores y los 
organismos receptores podrá realizarse por cualquier medio adecuado siempre que el 
contenido del documento recibido sea fiel y conforme al del documento expedido y 
que todas las indicaciones que contenga sean legibles sin dificultad. 
 3. El documento que deba transmitirse irá acompañado de una solicitud formulada 
en el formulario normalizado que figura en el anexo I. El formulario se cumplimentará 
en la lengua oficial del Estado miembro requerido o, cuando haya varias lenguas 
oficiales en dicho Estado miembro, en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales 
del lugar en el que deba efectuarse la notificación o el traslado, o en otra lengua que el 
Estado miembro requerido haya indicado que puede aceptar. Cada Estado miembro 
deberá indicar la lengua o las lenguas oficiales de las instituciones de la Unión Europea 
distintas de la suya o de las suyas en que aceptará que se complete dicho formulario. 
 4. Todos los documentos transmitidos estarán exentos de legalización o de 
cualquier trámite equivalente. 
 5. Cuando el organismo transmisor desee que se le devuelva una copia del 
documento acompañado del certificado citado en el artículo 10, deberá enviar el 
documento por duplicado. 
 
Artículo 5 Traducción de documentos 
 1. El organismo transmisor al que el requirente expida el documento a efectos de 
transmisión comunicará al requirente que el destinatario puede negarse a aceptar el 
documento por no estar en una de las lenguas previstas en el artículo 8. 
 2. El requirente asumirá los posibles gastos de traducción previa a la transmisión del 
documento, sin perjuicio de una posible decisión posterior, en su caso, del tribunal o 
autoridad competentes sobre la responsabilidad de dichos gastos. 
 
Artículo 6 Recepción de los documentos por un organismo receptor 
 1. Una vez recibido el documento, el organismo receptor remitirá al organismo 
transmisor, un acuse de recibo por el medio más rápido posible, cuanto antes y, en 
cualquier caso, en un plazo de siete días, utilizando el formulario normalizado que 
figura en el anexo I. 
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 2. Si no se pudiera dar curso a la solicitud de notificación o traslado debido a 
deficiencias de la información o de los documentos transmitidos, el organismo 
receptor se pondrá en contacto, por el medio más rápido posible, con el organismo 
transmisor con el fin de obtener la información o los documentos que falten. 
 3. Si la solicitud de notificación o traslado estuviera manifiestamente fuera del 
ámbito de aplicación del presente Reglamento, o si el incumplimiento de las 
condiciones formales exigidas hiciera imposible la notificación o el traslado, se 
devolverán al organismo transmisor la solicitud y los documentos transmitidos en 
cuanto se reciban, junto con la comunicación de devolución por medio del formulario 
normalizado que figura en el anexo I. 
 4. Un organismo receptor que reciba un documento para cuya notificación o 
traslado carezca de competencia territorial deberá expedirlo, junto con la solicitud, al 
organismo receptor territorialmente competente del mismo Estado miembro si la 
solicitud reúne las condiciones establecidas en el artículo 4, apartado 3, e informará de 
ello al organismo transmisor utilizando el formulario normalizado que figura en el 
anexo I. El organismo receptor territorialmente competente informará al organismo 
transmisor cuando reciba el documento, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 1. 
 
Artículo 7 Notificación o traslado de los documentos 
 1. El organismo receptor procederá a efectuar o a que se efectúe la notificación o 
traslado del documento, bien de conformidad con el Derecho interno del Estado 
miembro requerido o bien según la forma particular solicitada por el organismo 
transmisor, siempre que esta no sea incompatible con el Derecho interno de ese 
Estado miembro. 
 2. El organismo receptor realizará todas las diligencias necesarias para efectuar la 
notificación o el traslado en el más breve plazo posible y, en cualquier caso, dentro de 
un plazo de un mes contado a partir de la recepción. Si no hubiera sido posible 
proceder a efectuar la notificación o traslado en el plazo de un mes a partir de la 
recepción, el organismo receptor: 
 a) lo comunicará inmediatamente al organismo transmisor por medio del 
certificado contenido en el formulario normalizado que figura en el anexo I, que se 
cumplimentará según las reglas contempladas en el artículo 10, apartado 2, y 
 b) continuará realizando todas las diligencias necesarias para efectuar la 
notificación o el traslado del documento, a menos que el organismo transmisor 
indique otra cosa, cuando la notificación o el traslado parezcan ser posibles en un 
plazo razonable. 
 
Artículo 8 Negativa a aceptar un documento 
 1. El organismo receptor informará al destinatario, mediante el formulario 
normalizado que figura en el anexo II, de que puede negarse a aceptar el documento 
que deba notificarse o trasladarse, bien en el momento de la notificación o traslado, o 
bien devolviendo el documento al organismo receptor en el plazo de una semana, si no 
está redactado en una de las lenguas siguientes o no va acompañado de una 
traducción a dichas lenguas: 
 a) una lengua que el destinatario entienda, o bien 
 b) la lengua oficial del Estado miembro requerido, o la lengua oficial o una de la 
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lenguas oficiales del lugar en el que deba efectuarse la notificación o el traslado si 
existen varias lenguas oficiales en dicho Estado miembro. 
 2. Cuando el organismo receptor reciba la información de que el destinatario se 
niega a aceptar el documento con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1, informará 
inmediatamente de ello al organismo transmisor por medio del certificado previsto en 
el artículo 10 y devolverá la solicitud y lo documentos cuya traducción se requiere. 
 3. Si el destinatario se hubiere negado a aceptar el documento de conformidad con 
el apartado 1, podrá subsanarse la notificación o traslado del documento mediante la 
notificación o traslado al destinatario del documento acompañado de una traducción 
en una lengua prevista en el apartado 1, de conformidad con lo dispuesto en el 
presente Reglamento. En este caso, la fecha de notificación o traslado del documento 
será la fecha en que el documento acompañado de la traducción haya sido notificado o 
trasladado de conformidad con el Derecho interno del Estado miembro requerido. No 
obstante, cuando, de acuerdo con el Derecho interno de un Estado miembro, un 
documento deba notificarse o trasladarse dentro de un plazo determinado, la fecha a 
tener en cuenta respecto del requirente será la fecha de la notificación o traslado del 
documento inicial, determinada con arreglo al artículo 9, apartado 2. 
 4. Los apartados 1, 2 y 3 también se aplicarán a los medios de la transmisión y 
notificación o traslado de documentos judiciales a que se refiere la sección 2. 
 5. A efectos del apartado 1, los agentes diplomáticos o consulares, cuando se 
efectúe la notificación o traslado con arreglo al artículo 13, o la autoridad o la persona, 
cuando se efectúe con arreglo al artículo 14, informarán al destinatario de que puede 
negarse a aceptar el documento y que cualquier documento rechazado debe enviarse 
a esas agentes o a esa autoridad o persona, respectivamente. 
 
Artículo 9 Fecha de notificación o traslado 
 1. La fecha de notificación o traslado de un documento, realizados en aplicación del 
artículo 7, será la fecha en que este haya sido notificado o trasladado de conformidad 
con el Derecho interno del Estado miembro requerido, sin perjuicio del artículo 8. 
 2. No obstante, cuando, de conformidad con el Derecho interno de un Estado 
miembro, deba notificarse o trasladarse un documento dentro de un plazo 
determinado, la fecha que deberá tenerse en cuenta respecto del requirente será la 
establecida por el Derecho interno de ese Estado miembro. 
 3. Los apartados 1 y 2 también se aplicarán a los medios de la transmisión y 
notificación o traslado de documentos judiciales a que se refiere la sección 2. 
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Artículo 10 Certificado y copia del documento notificado o trasladado 
 1. Una vez cumplidos los trámites de notificación o traslado del documento, se 
expedirá un certificado relativo al cumplimiento de dichos trámites por medio del 
formulario normalizado que figura en el anexo I y se remitirá al organismo transmisor, 
junto con una copia del documento notificado o trasladado en caso de que sea de 
aplicación el artículo 4, apartado 5. 
 2. El certificado se cumplimentará en la lengua oficial o en una de las lenguas 
oficiales del Estado miembro de origen o en otra lengua que el Estado miembro de 
origen haya indicado que puede aceptar. Los Estados miembros deberán indicar la 
lengua o lenguas oficiales de las instituciones de la Unión Europea distintas de la suya 
o de las suyas en que aceptarán que se cumplimente dicho formulario. 
 
Artículo 11 Gastos de notificación o traslado 
 1. La notificación o traslado de documentos judiciales procedentes de un Estado 
miembro no darán lugar al abono o reembolso de tasas o costas por los servicios 
prestados por el Estado miembro requerido. 
 2.  Sin embargo, el requirente abonará o reembolsará los gastos ocasionados por: 
 a) la intervención de un funcionario judicial o de una persona competente conforme 
a la legislación del Estado miembro requerido; 
 b) la utilización de un método especial de notificación o traslado. 
 Los gastos ocasionados por la intervención de un funcionario judicial o de una 
persona competente conforme al Derecho interno del Estado miembro requerido 
corresponderán a una tasa fija única establecida por adelantado por ese Estado 
miembro que respete los principios de proporcionalidad y no discriminación. Los 
Estados miembros comunicarán dicha tasa fija a la Comisión. 
 

SECCIÓN 2 
OTROS MEDIOS DE TRANSMISIÓN, NOTIFICACIÓN O TRASLADO DE DOCUMENTOS 

JUDICIALES 
 
Artículo 12 Transmisión por vía consular o diplomática 
 Cada Estado miembro tendrá la facultad, en circunstancias excepcionales, de utilizar 
la vía consular o diplomática para enviar documentos judiciales, con fines de 
notificación o traslado, a los organismos de otro Estado miembro designados con 
arreglo a los artículos 2 o 3. 
 
Artículo 13 Notificación o traslado de documentos por medio de agentes diplomáticos o 
consulares 
 1. Cada Estado miembro tendrá la facultad de realizar directamente, por medio de 
sus agentes diplomáticos o consulares, sin coacción alguna, las notificaciones o 
traslados de documentos judiciales a las personas que residan en otro Estado 
miembro. 
 2. Todo Estado miembro podrá comunicar, de conformidad con el artículo 23, 
apartado 1, que se opone a tal notificación o traslado en su territorio, a menos que los 
documentos vayan a notificarse o trasladarse a nacionales del Estado miembro de 
origen. 
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Artículo 14 Notificación o traslado por correo 
 Cada Estado miembro tendrá la facultad de efectuar la notificación o traslado de 
documentos judiciales directamente por correo a las personas que residan en otro 
Estado miembro mediante carta certificada con acuse de recibo o equivalente. 
 
Artículo 15 Solicitud directa de notificación o traslado 
 Cualquier persona interesada en un proceso judicial podrá efectuar la notificación o 
traslado de documentos judiciales directamente por medio de los agentes judiciales, 
funcionarios u otras personas competentes del Estado miembro requerido, cuando tal 
notificación o traslado directos estén permitidos conforme al Derecho interno de ese 
Estado miembro. 
 

CAPÍTULO III 
DOCUMENTOS EXTRAJUDICIALES 

 
Artículo 16 Transmisión 
 Los documentos extrajudiciales podrán transmitirse a efectos de notificación o 
traslado en otro Estado miembro de acuerdo con las disposiciones del presente 
Reglamento. 
 

CAPÍTULO IV 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 17 Disposiciones de aplicación 
 Las medidas destinadas a modificar elementos no esenciales del presente 
Reglamento en lo que respecta a la actualización o la introducción de modificaciones 
técnicas en los formularios normalizados establecidos en los anexos I y II se adoptarán 
de conformidad con el procedimiento de reglamentación con control contemplado en 
el artículo 18, apartado 2. 
 
Artículo 18 Comité 
 1.  La Comisión estará asistida por un comité. 
 2.  En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de aplicación 
el artículo 5 bis, apartados 1 a 4, y el artículo 7 de la Decisión 1999/468/CE, 
observando lo dispuesto en su artículo 8. 
 
Artículo 19 Incomparecencia del demandado 
 1.  Cuando un escrito de demanda o un documento equivalente haya sido remitido 
a otro Estado miembro a efectos de notificación o traslado, según las disposiciones del 
presente Reglamento, y el demandado no comparece, se aguardará para proveer hasta 
que se establezca que: 
 a) el documento ha sido notificado o se ha dado traslado del mismo según una 
forma prescrita por el Derecho interno del Estado miembro requerido para la 
notificación o traslado de los documentos en causas internas y que están destinados a 
personas que se encuentran en su territorio, o bien 
 b) el documento ha sido efectivamente entregado al demandado o a su residencia 
según otro procedimiento previsto por el presente Reglamento, y, en cualquiera de 
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estos casos, sea notificación o traslado, sea entrega, la misma haya tenido lugar en 
tiempo oportuno para que el demandado haya podido defenderse. 
 2.  Cada Estado miembro tendrá la facultad de comunicar, de conformidad con el 
artículo 23, apartado 1, que sus jueces, no obstante lo dispuesto en el apartado 1, 
podrán proveer a pesar de no haberse recibido comunicación alguna acreditativa, bien 
de la notificación o traslado, bien de la entrega, si se dan los requisitos siguientes:  
 a) el documento ha sido remitido según alguno de los modos previstos por el 
presente Reglamento; 
 b) ha transcurrido, desde la fecha de envío del documento, un plazo que el juez 
apreciará en cada caso particular y que será, al menos, de seis meses, y 
 c) no obstante las diligencias oportunas ante las autoridades competentes o 
entidades del Estado miembro requerido, no se ha podido obtener certificación 
alguna. 
 3. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 no impedirá que, en caso de urgencia, el juez 
ordene cualesquiera medidas provisionales o cautelares. 
 4. Cuando un escrito de demanda o un documento equivalente debió remitirse a 
otro Estado miembro a efectos de notificación o traslado según las disposiciones del 
presente Reglamento y se ha dictado resolución contra el demandado que no haya 
comparecido, el juez tendrá la facultad de eximir a dicho demandado de la preclusión 
resultante de la expiración de los plazos del recurso, si se reúnen las condiciones 
siguientes: 
 a) el demandado, sin mediar culpa de su parte, no tuvo conocimiento en tiempo 
oportuno de dicho documento para defenderse o de la resolución para interponer 
recurso, y que 
 b) las alegaciones del demandado aparecen provistas, en principio, de algún 
fundamento. 
 La demanda tendente a la exención de la preclusión solo será admisible si se 
formula dentro de un plazo razonable a partir del momento en que el demandado tuvo 
conocimiento de la resolución. 
 Cada Estado miembro tendrá la facultad de especificar, de conformidad con el 
artículo 23, apartado 1, que tal demanda no será admisible si se formula después de la 
expiración de un plazo de tiempo que habrá de precisar en su comunicación, siempre 
que dicho plazo no sea inferior a un año, que se computará desde la fecha de la 
resolución. 
 5. El apartado 4 no se aplicará a resoluciones relativas al estado o capacidad de las 
personas. 
 
Artículo 20 Relación con los acuerdos o arreglos en los que sean Partes los Estados 
miembros 
 1. Por lo que se refiere a la materia de su ámbito de aplicación, el presente 
Reglamento prevalecerá sobre las disposiciones de los acuerdos o arreglos bilaterales 
o multilaterales celebrados por los Estados miembros, en particular el artículo IV del 
Protocolo anejo al Convenio de Bruselas de 1968 y el Convenio de La Haya de 15 de 
noviembre de 1965. 
 2. El presente Reglamento no se opone a que algunos Estados miembros 
mantengan o celebren acuerdos o arreglos dirigidos a acelerar o simplificar en mayor 
medida la transmisión de documentos, siempre que sean compatibles con las 
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disposiciones del presente Reglamento. 
 3. Los Estados miembros transmitirán a la Comisión: 
 a) una copia de los acuerdos o arreglos celebrados entre los Estados miembros, 
indicados en el apartado 2, así como los proyectos de tales acuerdos o arreglos que se 
propongan celebrar, y 
 b) toda denuncia o modificación de tales acuerdos o arreglos. 
 
Artículo 21 Asistencia jurídica gratuita 
 El presente Reglamento no afectará a la aplicación, en las relaciones entre los 
Estados miembros Partes en dichos Convenios, del artículo 23 del Convenio de 17 de 
julio de 1905 relativo al procedimiento civil, del artículo 24 del Convenio de 1 de marzo 
de 1954 relativo al procedimiento civil, ni del artículo 13 del Convenio de 25 de 
octubre de 1980 tendente a facilitar el acceso internacional a la justicia. 
 
Artículo 22 Protección de la información transmitida 
 1. La información, y en particular los datos de carácter personal, transmitida en el 
marco del presente Reglamento será utilizada por el organismo receptor solo para los 
fines para los que se transmitió. 
 2. Los organismos receptores, de acuerdo con su legislación nacional, garantizarán 
la confidencialidad de la mencionada información. 
 3. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 no afectará a los derechos que las personas 
afectadas puedan tener, de acuerdo con la legislación nacional pertinente, a ser 
informados sobre el uso de la información transmitida en el marco del presente 
Reglamento. 
 4. El presente Reglamento no prejuzga la aplicación de las Directivas 95/46/CE y 
2002/58/CE. 
 
Artículo 23 Comunicación y publicación 
 1. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión la información a que se 
refieren los artículos 2, 3, 4, 10, 11, 13, 15 y 19. Los Estados miembros informarán a la 
Comisión en caso de que su legislación prescriba que los documentos deban notificarse 
o trasladarse dentro de un plazo determinado, tal como se indica en el artículo 8, 
apartado 3, y el artículo 9, apartado 2. 
 2. La Comisión publicará la información comunicada de conformidad con el 
apartado 1 en el Diario Oficial de la Unión Europea, exceptuando las direcciones y 
otros datos de contacto de los organismos y entidades centrales y las zonas 
geográficas sobre las que tienen jurisdicción. 
 3. La Comisión elaborará y actualizará regularmente un manual con las 
informaciones a que se refiere el apartado 1, que estará disponible electrónicamente, 
en particular a través de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil. 
 
Artículo 24 Revisión 
 A más tardar el 1 de junio de 2011, y a continuación cada cinco años, la Comisión 
presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo 
un informe sobre la aplicación del presente Reglamento, en el que se prestará especial 
atención a la eficacia de los organismos designados de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2, así como sobre la aplicación práctica del artículo 3, letra c), y del 
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artículo 9. De ser necesario, dicho informe irá acompañado de propuestas de 
adaptación del presente Reglamento acordes con la evolución de los sistemas de 
notificación. 
 
Artículo 25 Derogación 
 1. El Reglamento (CE) no 1348/2000 queda derogado a partir de la fecha de 
aplicación del presente Reglamento. 
 2. Las referencias al Reglamento derogado se entenderán hechas al presente 
Reglamento con arreglo a la tabla de correspondencias que figura en el anexo III. 
Artículo 26 Entrada en vigor 
 El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea. 
 Se aplicará a partir del 13 de noviembre de 2008, con excepción del artículo 23, que 
se aplicará a partir del 13 de agosto de 2008. 
 El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente 
aplicable en cada Estado miembro, de conformidad con el Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea. 
 
Hecho en Estrasburgo, el 13 de noviembre de 2007. 
Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 
H.-G. PÖTTERING 
Por el Consejo 
El Presidente 
M. LOBO ANTUNES 

- - - - 
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2. Normativa Auxiliar 
 
338. Directiva 2002/8/CE del Consejo, de 27 de enero de 2003, destinada a mejorar el 
acceso a la justicia en los litigios transfronterizos mediante el establecimiento de 
reglas mínimas comunes relativas a la justicia gratuita para dichos litigios. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 26 de 31 enero 2003, 
- Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1423156702955&uri=CELEX:32003L0008  
- Observaciones: Vid. para España, la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita (BOE 
núm. 11 de 12 enero 1996). 
 

 
EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
 Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en particular la letra c) del 
artículo 61 y el artículo 67, 
 Vista la propuesta de la Comisión, 
 Visto el dictamen del Parlamento Europeo, 
 Visto el dictamen del Comité Económico y Social, 
 Considerando lo siguiente: 
 
 (1) La Unión Europea se ha fijado como objetivo mantener y desarrollar un espacio 
de libertad, seguridad y justicia en el que esté garantizada la libre circulación de 
personas. Para el gradual establecimiento de dicho espacio, la Comunidad debe 
adoptar, entre otras, las medidas relativas a la cooperación judicial en materia civil que 
tengan implicaciones transfronterizas y sean necesarias para el adecuado 
funcionamiento del mercado interior. 
 (2) En virtud de la letra c) del artículo 65 del Tratado, entre estas medidas deben 
incluirse las encaminadas a eliminar los obstáculos al buen funcionamiento de los 
procedimientos civiles, fomentando, si fuera necesario, la compatibilidad de las 
normas de procedimiento civil aplicables en los Estados miembros. 
 (3) El Consejo Europeo de Tampere de 15 y 16 de octubre de 1999 invitó al Consejo 
a instaurar normas mínimas que garanticen un nivel adecuado de justicia gratuita para 
los asuntos transfronterizos en el conjunto de la Unión. 
 (4) Todos los Estados miembros son Partes contratantes del Convenio Europeo para 
la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, de 4 de 
noviembre de 1950. Las materias a las que hace referencia la presente Directiva se 
abordarán con arreglo a dicho Convenio, y en particular al principio de igualdad de las 
partes en un litigio. 
 (5) La presente Directiva tiene como objetivo promover la aplicación de la justicia 
gratuita en los litigios transfronterizos a las personas que no dispongan de recursos 
suficientes, siempre y cuando dicha asistencia sea necesaria para garantizar el acceso 
efectivo a la justicia. El derecho de acceso a la justicia, generalmente reconocido, viene 
confirmado por el artículo 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea. 
 (6) Ni la falta de recursos de una persona que sea parte en un litigio, en calidad de 
demandante o demandada, ni las dificultades que se derivan de la condición 
transfronteriza de un litigio deben constituir obstáculos al acceso efectivo a la justicia. 
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 (7) Dado que los objetivos de la presente Directiva no pueden ser alcanzados de 
manera suficiente por los Estados miembros y, por consiguiente, pueden lograrse 
mejor a nivel comunitario, la Comunidad puede adoptar medidas, de acuerdo con el 
principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado. De conformidad 
con el principio de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, la presente Directiva 
no excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos. 
 (8) La presente Directiva está destinada sobre todo a garantizar un nivel adecuado 
de justicia gratuita en los litigios transfronterizos, fijando algunas normas mínimas 
comunes en relación con la justicia gratuita en tales litigios. Una Directiva del Consejo 
es el instrumento legislativo más adecuado para lograr este objetivo. 
 (9) La presente Directiva se refiere a los litigios transfronterizos en materia civil y 
mercantil. 
 (10) Cualquier persona implicada en un litigio en materia civil o mercantil que entre 
en el ámbito de aplicación de la presente Directiva debe poder hacer valer sus 
derechos ante un tribunal aunque su situación financiera personal no le permita hacer 
frente a las costas procesales. Se considera adecuada la justicia gratuita cuando 
permite al beneficiario el acceso efectivo a la justicia en las condiciones establecidas 
en la presente Directiva. 
 (11) La justicia gratuita debe incluir el asesoramiento previo a la demanda con vistas 
al logro de un acuerdo antes de iniciar el proceso, así como la asistencia jurídica y la 
representación letrada ante el tribunal y la ayuda para el pago o la exención de las 
costas procesales. 
 (12) Se determinará con arreglo al Derecho del Estado miembro en que se halle el 
tribunal, o donde se solicite la ejecución, si las costas procesales pueden incluir las 
costas de la parte contraria impuestas al beneficiario de justicia gratuita. 
 (13) Todos los ciudadanos de la Unión, con independencia del lugar del territorio de 
un Estado miembro en que estén domiciliados o sean residentes habituales, deben 
poder beneficiarse de la justicia gratuita en los litigios transfronterizos si cumplen las 
condiciones previstas por la presente Directiva. Lo mismo se aplica a los nacionales de 
terceros países que residan legalmente de forma habitual en el territorio de un Estado 
miembro. 
 (14) Conviene dejar a los Estados miembros la libertad de definir los límites 
máximos más allá de los cuales se considera que una persona puede hacer frente a las 
costas procesales, en las condiciones definidas en la presente Directiva. Es preciso 
definir dichos límites en función de diversos factores objetivos, como los ingresos, el 
patrimoneo y la situación familiar. 
 (15) No obstante, el objetivo de la presente Directiva no podría alcanzarse si no se 
ofreciera a los solicitantes de justicia gratuita la posibilidad de demostrar que no 
pueden hacer frente a las costas procesales aunque sus recursos superen el límite 
máximo fijado por el Estado miembro donde se halle el tribunal. Al evaluar si es 
preciso conceder la justicia gratuita por este motivo, las autoridades de los Estados 
miembros donde se halle el tribunal tendrán en cuenta la información que justifique el 
cumplimiento por el solicitante de los criterios de carácter financiero aplicables en el 
Estado miembro de su domicilio o residencia habitual. 
 (16) La posibilidad de recurrir en el marco del mismo asunto a otros mecanismos 
que garanticen el acceso efectivo a la justicia no es una forma de justicia gratuita. Esta 
posibilidad puede, sin embargo, justificar la presunción de que la persona interesada 
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está en condiciones de hacer frente a las costas procesales a pesar de su situación 
financiera desfavorable. 
 (17) Conviene ofrecer a los Estados miembros la posibilidad de rechazar las 
solicitudes de justicia gratuita relativas a demandas manifiestamente infundadas, o por 
motivos relativos al fondo del caso en la medida en que se ofrezca asesoramiento 
previo a la demanda y se garantice el acceso la justicia. Al resolver sobre el 
fundamento de una solicitud, los Estados miembros podrán denegar las solicitudes de 
justicia gratuita si el solicitante alega un daño a su reputación pero no ha sufrido 
perjuicio material o financiero alguno o si la solicitud se refiere a una reclamación 
directamente vinculada a la actividad empresarial del solicitante o al ejercicio 
autónomo de una profesión por parte del mismo. 
 (18) La complejidad y las diferencias entre los sistemas judiciales de los Estados 
miembros, así como los costes inherentes al carácter transfronterizo de los litigios no 
deberían obstaculizar el acceso a la justicia. Conviene pues que la justicia gratuita 
cubra los costes directamente vinculados al carácter transfronterizo de un litigio. 
 (19) Al considerar si es precisa la presencia física de una persona en un tribunal, los 
tribunales de un Estado miembro deben tomar en consideración el pleno beneficio de 
las posibilidades ofrecidas por el Reglamento (CE) n° 1206/2001 del Consejo, de 28 de 
mayo de 2001, relativo a la cooperación entre los órganos jurisdiccionales de los 
Estados miembros en el ámbito de la obtención de pruebas en materia civil o mercantil 
(4). 
 (20) Si se concede la justicia gratuita, debe cubrir todo el proceso, incluidos los 
gastos para que una sentencia sea ejecutada; el beneficiario seguirá percibiendo esta 
asistencia en caso de que se interponga un recurso contra él o lo interponga él mismo, 
siempre que se sigan cumpliendo las condiciones relativas a los recursos económicos y 
a la sustancia del litigio. 
 (21) La justicia gratuita debe concederse en las mismas condiciones ya se trate de 
procedimientos judiciales tradicionales o de procedimientos extrajudiciales como la 
mediación, siempre que el recurso a éstos últimos sea obligatorio por ley o haya sido 
ordenado por el tribunal. 
 (22) La justicia gratuita debe concederse asimismo para la ejecución de 
instrumentos auténticos en otro Estado miembro con arreglo a las condiciones 
definidas en la presente Directiva. 
 (23) Dado que la justicia gratuita es concedida por el Estado miembro en que se 
halle el tribunal o donde se solicite la ejecución, con excepción de la asistencia previa a 
la demanda prestada por un abogado local si el solicitante de justicia gratuita no está 
domiciliado o no tiene su residencia habitual en el Estado miembro en que se halle el 
tribunal, dicho Estado miembro deberá aplicar su propia legislación respetando los 
principios de la presente Directiva. 
 (24) Es conveniente que la justicia gratuita sea concedida o denegada por la 
autoridad competente del Estado miembro en que se halle el tribunal o donde deba 
ejecutarse una sentencia. Ello ocurre tanto si dicho tribunal está juzgando el asunto en 
cuanto al fondo como si antes ha de resolver si tiene o no jurisdicción. 
 (25) Conviene organizar la cooperación judicial en materia civil entre los Estados 
miembros con el fin de favorecer la información del público y los profesionales y de 
simplificar y acelerar el envío de las solicitudes de justicia gratuita de un Estado 
miembro a otro. 
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 (26) Los mecanismos de notificación y transmisión previstos por la presente 
Directiva se inspiran directamente en los previstos por el Acuerdo Europeo relativo a la 
transmisión de solicitudes de asistencia jurídica gratuita, firmado en Estrasburgo el 27 
de enero de 1977, denominado en lo sucesivo "Acuerdo de 1977". Se ha fijado un 
plazo, no previsto en el Acuerdo de 1977, para la transmisión de las solicitudes de 
justicia gratuita. Un plazo relativamente corto contribuye al buen funcionamiento de la 
justicia. 
 (27) Los datos transmitidos en aplicación de la presente Directiva deben estar 
amparados por un régimen de protección. Puesto que son aplicables la Directiva 
95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos(5), y la Directiva 97/66/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 1997, relativa al tratamiento 
de los datos personales y a la protección de la intimidad en el sector de las 
telecomunicaciones(6), no es necesario incluir disposiciones específicas sobre 
protección de datos en la presente Directiva. 
 (28) La creación de un formulario normalizado para las solicitudes de justicia 
gratuita y para su transmisión en los casos de litigios transfronterizos hará más fáciles y 
más rápidos los procesos. 
 (29) Además, dichos formularios, así como los formularios de solicitud nacionales, 
deben estar disponibles a escala europea mediante el sistema de información de la 
Red Judicial Europea, creada con arreglo a la Decisión 2001/470/CE (7). 
 (30) Las medidas necesarias para la ejecución de la presente Directiva deben 
aprobarse con arreglo a la Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, 
por la que se establecen los procedimientos para el ejercicio de las competencias de 
ejecución atribuidas a la Comisión (8). 
 (31) Conviene precisar que el establecimiento de normas mínimas en litigios 
transfronterizos no supone un obstáculo para que los Estados miembros establezcan 
disposiciones más favorables para las personas solicitantes de justicia gratuita y 
beneficiarias de la misma. 
 (32) El Acuerdo de 1977 y el Protocolo adicional al Acuerdo Europeo relativo a la 
transmisión de solicitudes de asistencia jurídica gratuita, firmado en Moscú en 2001, 
siguen siendo aplicables a las relaciones entre los Estados miembros y los terceros 
Estados parte en el Acuerdo de 1977 o en el Protocolo. No obstante, en las relaciones 
entre Estados miembros la presente Directiva prevalecerá sobre las disposiciones del 
Acuerdo de 1977. 
 (33) De conformidad con el artículo 3 del Protocolo sobre la posición del Reino 
Unido e Irlanda anexo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea, el Reino Unido e Irlanda han notificado su deseo de participar en 
la adopción de la presente Directiva. 
 (34) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición de 
Dinamarca anexo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea, Dinamarca no participa en la adopción de la presente Directiva y 
no queda vinculada por ésta ni sujeta a su aplicación, 
 
HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 
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CAPÍTULO I 
ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

 
Artículo 1 Objetivos y ámbito de aplicación 
 1. La presente Directiva tiene como objetivo mejorar el acceso a la justicia en los 
litigios transfronterizos mediante el establecimiento de unas reglas mínimas comunes 
relativas a la justicia gratuita en dichos litigios. 
 2. Se aplicará a todo litigio transfronterizo en materia civil y mercantil, con 
independencia de la naturaleza del órgano jurisdiccional. No incluirá, en particular, las 
materias fiscal, aduanera y administrativa. 
 3. A los efectos de la presente Directiva, se entenderá por "Estado miembro" los 
Estados miembros excepto Dinamarca. 
 
Artículo 2 Litigios transfronterizos 
 1. A los efectos de la presente Directiva, un litigio transfronterizo es aquél en el que 
la parte que solicita la justicia gratuita en el contexto de la presente Directiva está 
domiciliada o reside habitualmente en un Estado miembro distinto del Estado 
miembro donde se halle el tribunal o en el que deba ejecutarse la resolución. 
 2. El Estado miembro en el que está domiciliada una parte se determinará conforme 
a lo dispuesto en el artículo 59 del Reglamento (CE) n° 44/2001 del Consejo, de 22 de 
diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución 
de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (9). 
 3. El momento que se tendrá en cuenta para determinar si existe un litigio 
transfronterizo será el momento de presentación de la solicitud con arreglo a la 
presente Directiva. 
 

CAPÍTULO II 
DERECHO A LA JUSTICIA GRATUITA 

 
Artículo 3 Derecho a la justicia gratuita 
 1. Las personas físicas que sean parte en un litigio contemplado en la presente 
Directiva tendrán derecho a obtener la adecuada justicia gratuita a fin de garantizar su 
acceso efectivo a la justicia conforme a las condiciones establecidas en la presente 
Directiva. 
 2. La justicia gratuita se considerará adecuada cuando garantice: 
 a) el asesoramiento previo a la demanda con vistas a llegar a un acuerdo antes de la 
presentación de demanda; 
 b) la asistencia jurídica y la representación ante los tribunales, así como la exención 
de las costas procesales para el beneficiario, incluidos los gastos a que se hace 
referencia en el artículo 7 y los honorarios de personas que actúen en el juicio a 
requerimiento del tribunal, o ayudas para sufragarlas. 
 En los Estados miembros en que pueda condenarse a la parte que pierde el juicio al 
pago de las costas de la parte contraria, en caso de que el beneficiario perdiera el 
juicio la justicia gratuita incluirá las costas de la parte contraria a condición de que las 
hubiera cubierto igualmente si el beneficiario tuviera su domicilio o su residencia 
habitual en el Estado miembro del foro. 
 3. Los Estados miembros no estarán obligados a ofrecer asistencia jurídica o 
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representación ante los tribunales en los procedimientos que permitan 
específicamente a las partes asumir personalmente su propia defensa, salvo decisión 
en contrario del tribunal u otras autoridades competentes destinada a garantizar la 
igualdad entre las partes o en vista de la complejidad del asunto. 
 4. Los Estados miembros podrán requerir de los beneficiarios de la justicia gratuita 
el pago de aportaciones razonables a sus costas procesales, teniendo en cuenta las 
condiciones contempladas en el artículo 5. 
 5. Los Estados miembros podrán prever que las autoridades competentes puedan 
decidir que el beneficiario de la justicia gratuita reembolse la misma, total o 
parcialmente, si su situación financiera ha mejorado sustancialmente o si la decisión 
por la que se concedió la justicia gratuita se adoptó atendiendo a información inexacta 
facilitada por el beneficiario. 
 
Artículo 4 No discriminación 
 Los Estados miembros concederán el beneficio de justicia gratuita sin discriminación 
a los ciudadanos de la Unión y a los nacionales de terceros países que residan 
legalmente en uno de los Estados miembros. 

 
CAPÍTULO III 

CONDICIONES Y ALCANCE DE LA JUSTICIA GRATUITA 
 
Artículo 5 Condiciones relativas a los recursos financieros 
 1. Los Estados miembros concederán el beneficio de justicia gratuita a las personas 
contempladas en el apartado 1 del artículo 3 que no puedan hacer frente, en su 
totalidad o en parte, a las costas procesales mencionadas en el apartado 2 del artículo 
3 debido a su situación económica, a fin de garantizar su acceso efectivo a la justicia. 
 2. La situación económica de una persona será evaluada por la autoridad 
competente del Estado miembro del foro teniendo en cuenta distintos elementos 
objetivos como la renta, el patrimoneo y la situación familiar, incluida la evaluación de 
los recursos de las personas que dependan económicamente del solicitante. 
 3. Los Estados miembros podrán establecer límites por encima de los cuales se 
considere que los solicitantes de justicia gratuita pueden hacer frente, en su totalidad 
o en parte, a las costas procesales mencionadas en el apartado 2 del artículo 3. Dichos 
límites se establecerán basándose en los criterios definidos en el apartado 2 del 
presente artículo. 
 4. Los límites definidos con arreglo al apartado 3 del presente artículo no impedirán 
que el solicitante de justicia gratuita que supere los límites pueda obtener el beneficio 
de justicia gratuita si demuestra que no puede hacer frente a las costas procesales 
mencionadas en el apartado 2 del artículo 3 debido a las diferencias en el coste de la 
vida entre los Estados miembros del domicilio o residencia habitual y del foro. 
 5. No habrá obligación de otorgar la justicia gratuita a los solicitantes en la medida 
en que puedan efectivamente recurrir, en el caso concreto, a otros mecanismos que 
cubran las costas procesales mencionadas en el apartado 2 del artículo 3. 
 
Artículo 6 Condiciones relativas al fondo del litigio 
 1. Los Estados miembros podrán prever que las solicitudes de justicia gratuita 
relativas a una acción judicial que parezca manifiestamente infundada puedan ser 
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denegadas por las autoridades competentes. 
 2. Si se ofrece un asesoramiento previo a la demanda, podrá denegarse o anularse 
el beneficio de justicia gratuita subsiguiente por motivos relacionados con el fondo del 
litigio siempre y cuando se garantice el acceso a la justicia. 
 3. Al resolver sobre el fundamento de una solicitud, y sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 5, los Estados miembros valorarán la importancia del asunto en concreto 
para el solicitante, aunque también podrán tener en cuenta su naturaleza cuando el 
solicitante alegue un daño a su reputación sin haber sufrido perjuicio material o 
financiero alguno, o cuando la solicitud se refiera a una reclamación directamente 
vinculada a la actividad empresarial del solicitante o al ejercicio autónomo de una 
profesión por parte del mismo. 
 
Artículo 7 Gastos vinculados al carácter transfronterizo del litigio 
 La justicia gratuita concedida en el Estado miembro donde se halle el tribunal 
cubrirá los siguientes gastos directamente vinculados al carácter transfronterizo del 
litigio: 
 a) los servicios de interpretación; 
 b) la traducción de los documentos presentados por el beneficiario a instancias del 
tribunal o de la autoridad competente y que sean necesarios para resolver el asunto; y 
 c) los gastos de desplazamiento que corran por cuenta del solicitante, cuando la ley 
o el tribunal de dicho Estado miembro requieran la comparecencia ante el tribunal de 
las personas relacionadas con la defensa de su pretensión por el solicitante, y cuando 
el tribunal decida que no existen otros medios satisfactorios de tomar declaración a 
tales personas. 
 
Artículo 8 Gastos cubiertos por el Estado miembro del domicilio o residencia habitual 
 El Estado miembro en que esté domiciliado o resida habitualmente el solicitante 
facilitará ayudas en concepto de justicia gratuita a tenor de lo dispuesto en el apartado 
2 del artículo 3 para cubrir: 
 a) los gastos correspondientes a la asistencia de un letrado local o de cualquier otra 
persona habilitada por la ley para prestar asesoramiento jurídico realizados en dicho 
Estado miembro hasta que se haya presentado la solicitud de justicia gratuita en el 
Estado miembro donde se halle el tribunal, de conformidad con la presente Directiva, 
 b) la traducción de la solicitud y de la documentación acreditativa necesaria cuando 
se presenta la solicitud a las autoridades de dicho Estado miembro. 
 
Artículo 9 Continuidad de la justicia gratuita 
 1. La justicia gratuita seguirá concediéndose total o parcialmente a los beneficiarios 
a fin de cubrir los gastos realizados para que una resolución sea ejecutada en el Estado 
miembro donde se halle el tribunal. 
 2. Un beneficiario que en el Estado miembro donde se halle el tribunal haya 
recibido justicia gratuita obtendrá la justicia gratuita contemplada por el Derecho del 
Estado miembro en el que se solicite el reconocimiento o la ejecución. 
 3. La justicia gratuita seguirá facilitándose en caso de interposición de un recurso, 
bien por el beneficiario, bien en su contra, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 5 
y 6. 
 4. Los Estados miembros podrán disponer que se reexamine la solicitud en 
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cualquier fase del litigio por los motivos expuestos en los apartados 3 y 5 del artículo 3, 
el artículo 5 y el artículo 6, incluyendo los procedimientos a que se hace mención en 
los apartados 1 a 3 del presente artículo. 
 
Artículo 10 Procedimientos extrajudiciales 
 El beneficio de justicia gratuita también cubrirá los procedimientos extrajudiciales, 
con arreglo a las condiciones estipuladas en la presente Directiva, cuando la ley los 
imponga a las partes, o cuando el juez remita a las partes en el litigio a dichos 
procedimientos. 
 
Artículo 11 Instrumentos auténticos 
 El beneficio de justicia gratuita para la ejecución de instrumentos auténticos en otro 
Estado miembro se concederá con arreglo a las condiciones estipuladas en la presente 
Directiva. 
 

CAPÍTULO IV 
PROCEDIMIENTO 

 
Artículo 12 Autoridad que concede la justicia gratuita 
 La justicia gratuita será concedida o denegada por la autoridad competente del 
Estado miembro donde se halle el tribunal, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
8. 
 
Artículo 13 Presentación y transmisión de las solicitudes de justicia gratuita 
 1. Las solicitudes de justicia gratuita podrán presentarse: 
 a) ante la autoridad competente del Estado miembro en que el solicitante tenga su 
domicilio o su residencia habitual (autoridad expedidora), o bien 
 b) ante la autoridad competente del Estado miembro en el que se halle el tribunal o 
en el que deba ejecutarse la resolución (autoridad receptora). 
 2. Las solicitudes de justicia gratuita se cumplimentarán, y la documentación 
acreditativa correspondiente se traducirá: 
 a) a la lengua o a una de las lenguas oficiales del Estado miembro de la autoridad 
receptora competente que corresponda con una de las lenguas de las instituciones de 
la Comunidad; o bien 
 b) a otra lengua que dicho Estado miembro haya indicado que acepta de 
conformidad con el apartado 3 del artículo 14. 
 3. Las autoridades expedidoras competentes podrán decidir negarse a remitir una 
solicitud que de modo manifiesto: 
 a) carezca de fundamento, o 
 b) escape al ámbito de aplicación de la presente Directiva. 
 Se aplicarán a estas decisiones las condiciones previstas en los apartados 2 y 3 del 
artículo 15. 
 4. La autoridad expedidora competente prestará su ayuda al solicitante para que la 
solicitud vaya acompañada de toda la documentación acreditativa que le conste sea 
necesario para que pueda resolverse sobre la solicitud. Asimismo, le prestará su ayuda 
para la realización de cualquier traducción necesaria de los documentos acreditativos, 
de conformidad con la letra b) del artículo 8. 
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 La autoridad expedidora competente remitirá la solicitud a la autoridad receptora 
competente del otro Estado miembro en el plazo de 15 días a partir de la fecha de 
recepción de la solicitud debidamente cumplimentada en una de las lenguas a que se 
refiere el apartado 2, y de los documentos acreditativos, traducidos, si fuera necesario, 
a alguna de dichas lenguas. 
 5. Los documentos remitidos en aplicación de la presente Directiva estarán exentos 
de la legalización y de cualquier otra formalidad equivalente. 
 6. Los Estados miembros no podrán percibir ninguna remuneración por los servicios 
prestados en virtud del apartado 4. El Estado miembro en el que el solicitante de 
justicia gratuita tenga su domicilio o su residencia habitual podrá disponer que el 
solicitante esté obligado a devolver los costes de traducción sufragados por la 
autoridad expedidora competente en caso de que la autoridad competente deniegue 
la solicitud de justicia gratuita. 
 
Artículo 14 Autoridades competentes y lenguas 
 1. Los Estados miembros designarán a la autoridad o autoridades competentes para 
remitir ("autoridades expedidoras") y recibir ("autoridades receptoras") las solicitudes. 
 2. Cada Estado miembro facilitará a la Comisión la siguiente información: 
 - los nombres y direcciones de las autoridades receptoras o expedidoras 
competentes mencionadas en el apartado 1; 
 - los ámbitos geográficos sobre los que tienen competencia; 
 - los medios a su disposición para recibir las solicitudes; y 
 - las lenguas que podrán utilizarse para cumplimentar la solicitud. 
 3. Los Estados miembros notificarán a la Comisión la lengua o lenguas oficiales de 
las instituciones de la Comunidad distintas de la suya o de las suyas en las cuales la 
autoridad receptora competente acepta que se cumplimenten las solicitudes de 
justicia gratuita que reciba con arreglo a la presente Directiva. 
 4. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión la información mencionada en 
los apartados 2 y 3 antes del 30 de noviembre de 2004. Notificarán a la Comisión 
cualquier modificación posterior de dicha información a más tardar dos meses antes 
de que la modificación entre en vigor en dicho Estado miembro. 
 5. La información mencionada en los apartados 2 y 3 se publicará en el Diario Oficial 
de las Comunidades Europeas. 
 
Artículo 15 Tramitación de las solicitudes 
 1. Las autoridades nacionales competentes para pronunciarse sobre las solicitudes 
de justicia gratuita velarán por que se informe cumplidamente al solicitante sobre la 
tramitación de la solicitud. 
 2. Las decisiones deberán ser motivadas cuando resulten total o parcialmente 
denegatorias. 
 3. Los Estados miembros garantizarán la posibilidad de revisar o recurrir toda 
decisión denegatoria de una solicitud de justicia gratuita. Los Estados miembros 
podrán exceptuar los casos en que la solicitud de justicia gratuita sea denegada por un 
órgano jurisdiccional contra cuya resolución sobre el fondo del asunto no pueda 
interponerse recurso en virtud de la legislación nacional, o por un tribunal de 
apelación. 
 4. Cuando los recursos contra una decisión que deniegue o anule la justicia gratuita 
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con arreglo al artículo 6 sean de índole administrativa, siempre estarán sujetos en 
última instancia a una revisión judicial. 
 
Artículo 16 Formulario normalizado 
 1. Con el fin de facilitar la transmisión de las solicitudes, se establecerá un 
formulario normalizado para las solicitudes de justicia gratuita y para su transmisión, 
con arreglo al procedimiento contemplado en el apartado 2 del artículo 17. 
 2. El formulario normalizado para la transmisión de solicitudes de justicia gratuita se 
establecerá a más tardar el 30 de mayo de 2003. 
 El formulario normalizado para las solicitudes de justicia gratuita se establecerá a 
más tardar el 30 de noviembre de 2004. 

 
CAPÍTULO V 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Artículo 17 Comité 
 1. La Comisión estará asistida por un Comité. 
 2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de aplicación 
los artículos 3 y 7 de la Decisión 1999/468/CE. 
 3. El Comité aprobará su reglamento interno 
 
Artículo 18 Información 
 Las autoridades nacionales competentes cooperarán con el fin de informar al 
público y a los profesionales de la justicia sobre los distintos sistemas de justicia 
gratuita, en particular a través de la Red Judicial Europea creada de conformidad con la 
Decisión 2001/470/CE. 
 
Artículo 19 Disposiciones más favorables 
 La presente Directiva no impedirá que los Estados miembros establezcan 
disposiciones más favorables para los solicitantes y los beneficiarios de la justicia 
gratuita. 
 
Artículo 20 Relación con otros instrumentos 
 La presente Directiva primará, entre los Estados miembros y en relación con la 
materia a la que se aplica, sobre las disposiciones contenidas en acuerdos bilaterales y 
multilaterales celebrados por los Estados miembros, incluidos: 
 a) el Acuerdo Europeo relativo a la transmisión de solicitudes de asistencia jurídica 
gratuita, firmado en Estrasburgo el 27 de enero de 1977, modificado por el Protocolo 
adicional al Acuerdo Europeo relativo a la transmisión de solicitudes de asistencia 
jurídica gratuita, firmado en Moscú en 2001; 
 b) el Convenio de La Haya de 25 de octubre de 1980 tendente a facilitar el acceso 
internacional a la justicia. 
 
Artículo 21 Incorporación al Derecho nacional 
 1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente 
Directiva, a más tardar el 30 de noviembre de 2004 con excepción de la letra a) del 
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apartado 2 del artículo 3, para el cual la incorporación de la presente Directiva al 
Derecho nacional se producirá a más tardar el 30 de mayo de 2006. Informarán de ello 
inmediatamente a la Comisión. 
 Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas incluirán una 
referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su 
publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la 
mencionada referencia. 
 2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las disposiciones 
básicas de Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente 
Directiva. 
 
Artículo 22 Entrada en vigor 
 La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
las Comunidades Europeas. 
 
Artículo 23 Destinatarios 
  Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros, de 
conformidad con el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. 
  
Hecho en Bruselas, el 27 de enero de 2003. 
Por el Consejo 
El Presidente 
G. Papandreou 

 
- - - - 
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339. Decisión de la Comisión, de 25 de septiembre de 2001, por la que se aprueba un 
manual de organismos receptores y un léxico de los documentos transmisibles o 

notificables, en cumplimiento del Reglamento (CE) n° 1348/2000 del Consejo, 
relativo a la notificación y al traslado en los Estados miembros de documentos 
judiciales y extrajudiciales en materia civil o mercantil 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 298 de 15 noviembre 2001 
- Link  = http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1423156874207&uri=CELEX:32001D0781  
- Observaciones: Vid. el Atlas europeo en materia civil en: 
http://ec.europa.eu/justice_home/judicialatlascivil/html/ds_docs_es.htm 
 

 
LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 
 Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, 
 Visto el Reglamento (CE) n° 1348/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000, 
relativo a la notificación y al traslado en los Estados miembros de documentos 
judiciales y extrajudiciales en materia civil o mercantil (1) y, en particular, las letras a) y 
b) de su artículo 17, 
 Considerando lo siguiente: 
  
 (1) La elaboración y publicación de un Manual con la información relativa a los 
organismos receptores a que se refiere el artículo 2 del Reglamento (CE) n° 1348/2000 
son imprescindibles para la aplicación de dicho Reglamento. 
 (2) En la letra b) del artículo 17 del Reglamento (CE) n° 1348/2000 se dispone la 
elaboración, en las lenguas oficiales de la Unión Europea, de un léxico de los 
documentos que podrán trasladarse y notificarse en virtud del Reglamento citado. 
 (3) La Comisión, pues, ha elaborado, basándose en la información proporcionada 
por los Estados miembros, el Manual y el léxico mencionados en el artículo 17 del 
Reglamento (CE) n° 1348/2000, y que figuran en anexo a la presente Decisión. 
 (4) El Reglamento (CE) n° 1348/2000 prevé la publicación del Manual en el Diario 
Oficial de las Comunidades Europeas. Es conveniente también publicar en el mismo el 
léxico. 
 (5) A efectos de alcanzar los objetivos del Reglamento (CE) n° 1348/2000, es 
esencial que los organismos transmisores dispongan de un Manual actualizado con la 
mayor periodicidad posible. Por lo tanto, y sin perjuicio de la actualización anual a que 
se refiere la letra a) del artículo 17 del Reglamento citado, es necesario que la 
Comisión publique, en su sitio Internet, una versión del Manual actualizada 
periódicamente en función de las modificaciones notificadas por los Estados 
miembros. Es conveniente hacer lo mismo con el léxico. 
 (6) Las medidas adoptadas en la presente Decisión se ajustan al dictamen del 
Comité consultivo establecido en el artículo 18 del Reglamento (CE) n° 1348/2000. 
 
HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 
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Artículo 1 
 1. El Manual a que hace referencia la letra a) del artículo 17 del Reglamento (CE) n° 
1348/2000 figura en el anexo I a la presente Decisión. 
 2. El léxico contemplado en la letra b) del artículo 17 del Reglamento (CE) n° 
1348/2000 figura en el anexo II a la presente Decisión. 
 
Artículo 2 
 1. El Manual y el léxico citados en el artículo 1 se publicarán en el sitio Europa. 
 2. Sin perjuicio de la actualización anual del Manual a que se refiere el apartado 1 
del artículo 1, la Comisión efectuará actualizaciones periódicas en función de las 
modificaciones notificadas por los Estados miembros. 
  
 Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados miembros. 
 
 Hecho en Bruselas, el 25 de septiembre de 2001. 
 Por la Comisión 
 Antonio Vitorino 
 Miembro de la Comisión 

 
- - - - 
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340. Decisión del Consejo 2001/470/CE, de 28 de mayo de 2001, por la que se crea 
una Red Judicial Europea en materia civil y mercantil 
 
FICHA TÉCNICA: 
- DOCE L 174 de 27 junio 2001 
- Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1423157006392&uri=CELEX:32001D0470  
- Observaciones: Vid. Red Judicial Europea (RJE) en materia civil y mercantil en:  
https://e-justice.europa.eu/content_ejn_in_civil_and_commercial_matters-21-es.do 
 

 
EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
 Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, las letras c) y 
d) de su artículo 67, su artículo 66 y el apartado 1 de su artículo 67, 
 Vista la propuesta de la Comisión (1), 
 Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2), 
 Visto el dictamen del Comité Económico y Social (3), 
 Considerando lo siguiente: 
  
 (1) La Unión Europea se ha fijado como objetivo mantener y desarrollar un espacio 
de libertad, seguridad y justicia en el que se garantice la libre circulación de las 
personas. 
 (2) La instauración progresiva de dicho espacio, así como el buen funcionamiento 
del mercado interior, exigen mejorar, simplificar y acelerar la cooperación judicial 
efectiva entre los Estados miembros en materia civil y mercantil. 
 (3) El Plan de acción del Consejo y de la Comisión sobre la mejor manera de aplicar 
las disposiciones del Tratado de Amsterdam relativas a la creación de un espacio de 
libertad, seguridad y justicia adoptado por el Consejo el 3 de diciembre de 1998, y 
aprobado por el Consejo Europeo de Viena de los días 11 y 12 de diciembre de 
1998(4), reconoce que el refuerzo de la cooperación judicial civil representa una etapa 
fundamental en la creación de un espacio judicial europeo en beneficio tangible del 
ciudadano de la Unión. 
 (4) El punto 40 de dicho Plan de acción prevé estudiar la posibilidad de aplicar a los 
procedimientos civiles el concepto de Red Judicial Europea en materia penal. 
 (5) Por otra parte, en las conclusiones del Consejo Europeo extraordinario de 
Tampere de 15 y 16 de octubre de 1999, el Consejo Europeo recomendó la creación de 
un sistema de información de fácil acceso, de cuyo mantenimiento y actualización se 
encargaría una red de autoridades nacionales competentes. 
 (6) Para mejorar, simplificar y acelerar la cooperación judicial efectiva entre los 
Estados miembros en materia civil y mercantil es necesario crear en la Comunidad 
Europea una estructura de cooperación en red, es decir la Red Judicial Europea en 
materia civil y mercantil. 
 (7) Esta materia figura entre las medidas previstas en los artículos 65 y 66 del 
Tratado que deben adoptarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67. 
 (8) Para garantizar la realización de los objetivos de la Red Judicial Europea en 
materia civil y mercantil, es necesario que las normas relativas a su creación sean 
establecidas por un instrumento jurídico comunitario que sea vinculante. 
 (9) Dado que los objetivos de la presente Decisión, es decir, la mejora de la 
cooperación judicial entre los Estados miembros y el acceso efectivo a la justicia de las 
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personas confrontadas a litigios con una incidencia transfronteriza, no pueden ser 
alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros y por consiguiente pueden 
lograrse mejor, debido a la dimensión o a los efectos de la acción, a nivel comunitario, 
la Comunidad puede adoptar medidas con arreglo al principio de subsidiariedad 
consagrado en el artículo 5 del Tratado. Con arreglo al principio de proporcionalidad 
consagrado en el mencionado artículo la presente Directiva no excede de lo necesario 
para alcanzar dicho objetivo. 
 (10) La Red Judicial Europea en materia civil y mercantil tiene por objeto facilitar la 
cooperación judicial entre los Estados miembros en materia civil y mercantil, tanto en 
los ámbitos cubiertos por instrumentos en vigor como en aquellos en los que 
actualmente ningún instrumento es aplicable. 
 (11) En algunos ámbitos específicos existen actos comunitarios e instrumentos 
internacionales sobre cooperación judicial en materia civil y mercantil que ya prevén 
determinados mecanismos de cooperación. La Red Judicial Europea en materia civil y 
mercantil no tiene por objeto sustituir estos mecanismos y debe operar respetándolos 
plenamente. Las disposiciones de la presente Decisión deben aplicarse en 
consecuencia sin perjuicio de los actos comunitarios o instrumentos internacionales 
relativos a la cooperación judicial en materia civil o mercantil.  
 (12) La Red Judicial Europea en materia civil y mercantil debe establecerse de 
manera progresiva y sobre la base de la más estrecha colaboración entre la Comisión y 
los Estados miembros; debe beneficiarse asimismo de las posibilidades ofrecidas por 
las tecnologías modernas de comunicación e información. 
 (13) Para lograr sus objetivos, la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil 
debe contar con la colaboración de puntos de contacto designados por los Estados 
miembros y asegurarse la participación de sus autoridades con responsabilidades 
específicas en el ámbito de la cooperación judicial en materia civil y mercantil; el 
mantenimiento de contactos entre ellas y la celebración de reuniones periódicas son 
indispensables para el funcionamiento de la Red. 
 (14) Es esencial que los esfuerzos dirigidos a crear un espacio de libertad, seguridad 
y justicia ofrezcan beneficios tangibles a las personas confrontadas a litigios con una 
incidencia transfronteriza. Es por lo tanto necesario que la Red Judicial Europea en 
materia civil y mercantil también se esfuerce en favorecer el acceso a la justicia. A tal 
efecto, y gracias a la información comunicada y actualizada por los puntos de contacto, 
la Red establecerá progresivamente y mantendrá actualizado un sistema de 
información destinado, tanto al público en general como a los especialistas. 
 (15) La presente Decisión no obsta a la puesta a disposición, dentro de la Red 
Judicial Europea en materia civil y mercantil o al público, de otro tipo de información 
pertinente distinta de la ya mencionada. Por consiguiente, las menciones realizadas en 
el título III no deben considerarse exhaustivas. 
 (16) El procesamiento de información y datos debe realizarse respetando lo 
dispuesto en la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos(5), y en la 
Directiva 97/66/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 1997, 
relativa al tratamiento de los datos personales y a la protección de la intimidad en el 
sector de las telecomunicaciones(6). 
 (17) Para lograr que la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil siga siendo 



 827 

un instrumento eficaz, incorpore las prácticas más idóneas de cooperación judicial y 
funcionamiento interno y responda a las expectativas del público, deben preverse 
evaluaciones periódicas del sistema para proponer, cuando proceda, las 
modificaciones necesarias. 
 (18) El Reino Unido e Irlanda, de conformidad con el artículo 3 del Protocolo sobre 
la posición del Reino Unido y de Irlanda anexo al Tratado de la Unión Europea y al 
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, han comunicado su deseo de participar 
en la adopción y aplicación de la presente Decisión. 
 (19) Dinamarca, de conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la 
posición de Dinamarca anexo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo 
de la Comunidad Europea, no participa en la adopción de la presente Decisión, que por 
tanto no la vincula ni le es aplicable. 
 
HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 
 

TÍTULO I 
PRINCIPIOS DE LA RED JUDICIAL EUROPEA EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL 

 
Artículo 1 Creación 
1. Se crea entre los Estados miembros una Red Judicial Europea en materia civil y 
mercantil, denominada en lo sucesivo "la Red". 
 2. En la presente Decisión, por "Estado miembro" se entenderá los Estados 
miembros excepto Dinamarca. 
 
Artículo 2 Composición 
 1. La Red estará compuesta por: 
 a) puntos de contacto designados por los Estados miembros con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado 2; 
 b) organismos y autoridades centrales establecidos en actos comunitarios, en 
instrumentos de Derecho internacional en los que los Estados miembros sean parte o 
en normas de Derecho interno en el ámbito de la cooperación judicial en materia civil y 
mercantil; 
 c) magistrados de enlace indicados en la Acción común 96/277/JAI, de 22 de abril 
de 1996, adoptada por el Consejo en virtud del artículo K.3 del Tratado de la Unión 
Europea, para la creación de un marco de intercambio de magistrados de enlace que 
permita mejorar la cooperación judicial entre los Estados miembros de la Unión 
Europea (7), que tengan responsabilidades en el ámbito de la cooperación civil y 
mercantil; 
 d) en su caso, cualquier otra autoridad judicial o administrativa con responsabilidad 
en la cooperación judicial en el ámbito civil y mercantil cuya pertenencia a la Red sea 
considerada conveniente por el Estado miembro respectivo. 
 2. Cada Estado miembro designará un punto de contacto. No obstante, cada Estado 
miembro podrá designar un número restringido de otros puntos de contacto de 
considerarlo necesario debido a la existencia de sistemas jurídicos diferentes, al 
reparto interno de competencias, a las misiones que serán confiadas a los puntos de 
contacto o a fin de asociar directamente a los trabajos de los puntos de contacto a 
órganos judiciales que traten frecuentemente litigios con una incidencia 
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transfronteriza. 
Cuando un Estado miembro designe varios puntos de contacto, garantizará el 
funcionamiento de un mecanismo apropiado de coordinación entre ellos. 
 3. Los Estados miembros identificarán las autoridades mencionadas en las letras b) 
y c) del apartado 1. 
 4. Los Estados miembros designarán a las autoridades mencionadas en la letra d) 
del apartado 1. 
 5. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión, de conformidad con el artículo 
20, los nombres y datos completos de las autoridades mencionadas en el apartado 1, 
indicando:  
 a) los medios de comunicación de que disponen; 
 b) sus conocimientos lingüísticos; y 
 c) cuando corresponda, sus funciones específicas en la Red. 
 
Artículo 3 Misiones y actividades de la Red 
 1. La Red tendrá como misión: 
 a) facilitar la cooperación judicial en materia civil y mercantil entre los Estados 
miembros, incluida la concepción, el establecimiento progresivo y la actualización de 
un sistema de información para los miembros de la Red; 
 b) concebir, establecer progresivamente y mantener actualizado un sistema de 
información destinado al público. 
 2. Sin perjuicio de los demás actos comunitarios o de los instrumentos 
internacionales relativos a la cooperación judicial en materia civil y mercantil, la Red 
desarrollará sus actividades, en particular, con los fines siguientes: 
 a) el buen desarrollo de los procedimientos que tengan una incidencia 
transfronteriza y la agilización de las solicitudes de cooperación judicial entre los 
Estados miembros, en especial cuando no sea aplicable ningún acto comunitario ni 
instrumento internacional; 
 b) la aplicación efectiva y práctica de los actos comunitarios o convenios en vigor 
entre dos o más Estados miembros; 
 c) la creación y el mantenimiento de un sistema de información destinado al público 
sobre la cooperación judicial en materia civil y mercantil en la Unión Europea, los 
instrumentos comunitarios e internacionales pertinentes y el Derecho interno de los 
Estados miembros, en particular en lo que respecta al acceso a la justicia. 
 
Artículo 4 Modalidades de funcionamiento de la Red 
 La Red cumplirá su misión con arreglo, en particular, a las modalidades siguientes: 
 1) facilitará contactos adecuados entre las autoridades de los Estados miembros 
mencionadas en el apartado 1 del artículo 2, para la realización de las misiones 
previstas en el artículo 3, 
 2) organizará reuniones periódicas de los puntos de contacto y los miembros de la 
Red, de acuerdo con lo dispuesto en el título II, 
 3) preparará y mantendrá actualizada la información sobre la cooperación judicial 
en materia civil y mercantil y sobre los sistemas judiciales de los Estados miembros a 
que se refiere el título III, de acuerdo con lo estipulado en dicho título. 
 
Artículo 5 Puntos de contacto 
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 1. Los puntos de contacto estarán a la disposición de las autoridades mencionadas 
en las letras b) a d) del apartado 1 del artículo 2, para cumplir las misiones 
mencionadas en el artículo 3. 
 Los puntos de contacto también estarán a la disposición de las autoridades 
judiciales locales de sus Estados miembros, con el mismo fin y con arreglo a las 
modalidades decididas por cada Estado miembro. 
 2. Los puntos de contacto tendrán por función, en particular: 
 a) proporcionar toda la información necesaria para la buena cooperación judicial 
entre los Estados miembros, de conformidad con el artículo 3, a los otros puntos de 
contacto, a las autoridades mencionadas en las letras b) a d) del apartado 1 del artículo 
2 y a las autoridades judiciales locales de su Estado miembro, para que puedan 
presentar de manera eficaz una solicitud de cooperación judicial y establecer los 
contactos directos más adecuados; 
 b) buscar soluciones a las dificultades que puedan presentarse con motivo de una 
solicitud de cooperación judicial, sin perjuicio del apartado 4 del presente artículo y del 
artículo 6; 
 c) facilitar la coordinación del examen de las solicitudes de cooperación judicial en 
el Estado miembro de que se trate, en particular cuando varias solicitudes de las 
autoridades judiciales de dicho Estado miembro deban ejecutarse en otro Estado 
miembro; 
 d) colaborar en la organización de las reuniones mencionadas en el artículo 9 y 
participar en ellas; 
 e) colaborar en la preparación y actualización de la información mencionada en el 
título III, y en especial del sistema de información destinado al público, con arreglo a 
las modalidades previstas en dicho título. 
 3. Cuando un punto de contacto reciba de otro miembro de la Red una solicitud de 
información que no pueda satisfacer, la remitirá al punto de contacto o al miembro de 
la Red mejor situado para dar una respuesta. El punto de contacto seguirá estando 
disponible para prestar toda la asistencia que pueda ser útil para contactos 
posteriores. 
 4. En ámbitos en los que los actos comunitarios o instrumentos internacionales 
sobre cooperación judicial ya dispongan la designación de autoridades encargadas de 
facilitar la cooperación judicial, los puntos de contacto dirigirán las solicitudes a dichas 
autoridades. 
 
Artículo 6 Autoridades competentes indicadas en actos comunitarios o instrumentos 
internacionales sobre cooperación judicial en materia civil y mercantil. 
 1. La integración en la Red de las autoridades competentes indicadas en actos 
comunitarios o instrumentos internacionales sobre cooperación judicial en materia 
civil y mercantil no se hará en perjuicio de las competencias que les son asignadas por 
el acto o instrumento que establezca su designación. 
 Los contactos en la Red se efectuarán sin perjuicio de los contactos periódicos u 
ocasionales entre dichas autoridades competentes. 
 2. En cada Estado miembro, las autoridades indicadas en actos comunitarios o 
instrumentos internacionales sobre cooperación judicial en materia civil y mercantil y 
los puntos de contacto de la Red mantendrán intercambios de opiniones y contactos 
periódicos con el fin de garantizar la más amplia difusión de sus experiencias 
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respectivas. 
 3. Los puntos de contacto de la Red estarán a disposición de las autoridades 
indicadas en actos comunitarios o instrumentos internacionales sobre cooperación 
judicial en materia civil y mercantil, con el fin de prestarles toda la ayuda posible. 
 
Artículo 7 Conocimientos lingüísticos de los puntos de contacto 
 Con el fin de facilitar el funcionamiento práctico de la Red, los Estados miembros 
velarán por que los puntos de contacto tengan conocimientos suficientes de una 
lengua oficial de las instituciones de la Comunidad Europea distinta de la suya propia a 
fin de poder comunicarse con los puntos de contacto de otros Estados miembros. 
 Los Estados miembros facilitarán e incentivarán la formación lingüística 
especializada del personal de los puntos de contacto y promoverán los intercambios de 
personal entre puntos de contacto de los Estados miembros. 
 
Artículo 8 Medios de comunicación 
 Los puntos de contacto utilizarán los medios técnicos más adecuados para 
responder lo más eficazmente posible y cuanto antes a todas las solicitudes que se les 
presenten. 
 

TÍTULO II 
REUNIONES EN LA RED 

 
Artículo 9 Reuniones de los puntos de contacto 
 1. Los puntos de contacto de la Red se reunirán como mínimo una vez cada seis 
meses, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 12. 
 2. Cada Estado miembro estará representado en dichas reuniones por uno o varios 
puntos de contacto, que podrán estar acompañados por otros miembros de la Red, 
pero sin que en ningún caso se supere la cifra de cuatro representantes por Estado 
miembro. 
 3. La primera reunión de los puntos de contacto se celebrará a más tardar el 1 de 
marzo de 2003, sin perjuicio de que puedan celebrarse reuniones preparatorias antes 
de tal fecha. 
 
Artículo 10 Objeto de las reuniones periódicas de los puntos de contacto 
 1. Las reuniones periódicas tendrán por objeto: 
 a) permitir a los puntos de contacto conocer e intercambiar sus experiencia, en 
particular en lo relativo al funcionamiento de la Red; 
 b) ofrecer una plataforma de debate sobre los problemas prácticos y jurídicos 
encontrados por los Estados miembros en el marco de la cooperación judicial, en 
particular en lo que respecta a la aplicación de las medidas adoptadas por la 
Comunidad Europea; 
 c) identificar las mejores prácticas en el ámbito de la cooperación judicial civil y 
mercantil y garantizar la difusión en la Red de la información correspondiente; 
 d) intercambiar datos y puntos de vista, en especial sobre la estructura, la 
organización y el contenido de la información disponible mencionada en el título III y 
sobre el acceso a ella; 
 e) fijar directrices para la progresiva elaboración de las fichas informativas prácticas 
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mencionadas en el artículo 15, en especial en lo que respecta a los temas que deben 
abordar y a su forma; 
 f) determinar iniciativas específicas distintas de las mencionadas en el título III pero 
que tengan fines análogos. 
 2. Los Estados miembros velarán por que se aporte a las reuniones de los puntos de 
contacto la experiencia obtenida con el funcionamiento de los mecanismos específicos 
de cooperación establecidos en actos comunitarios o instrumentos internacionales en 
vigor. 
 
Artículo 11 Reuniones de los miembros de la Red 
 1. Se celebrarán reuniones abiertas a todos los miembros de la Red con el fin de que 
puedan conocerse e intercambiar su experiencia, de ofrecerles una plataforma de 
debate sobre los problemas prácticos y jurídicos que surjan y para tratar cuestiones 
específicas. 
 También podrán celebrarse reuniones sobre temas específicos. 
 2. Las reuniones se convocarán cuando sea preciso y de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 12. 
 3. La Comisión, en estrecha colaboración con la Presidencia del Consejo y con los 
Estados miembros, fijará para cada reunión el número máximo de participantes. 
 
Artículo 12 Organización y desarrollo de las reuniones de la Red 
 1. La Comisión, en estrecha colaboración con la Presidencia del Consejo y con los 
Estados miembros, se encargará de convocar y organizar las reuniones mencionadas 
en los artículos 9 y 11. Asumirá asimismo la presidencia y la secretaría.  
 2. Antes de cada reunión, la Comisión redactará el proyecto de orden del día de 
acuerdo con la Presidencia del Consejo y en consulta con los Estados miembros, a 
través de sus puntos de contacto respectivos. 
 3. El proyecto de orden del día será comunicado a los puntos de contacto con 
anterioridad a la reunión. Los puntos de contacto podrán solicitar la introducción de 
modificaciones o de puntos suplementarios. 
 4. Al final de cada reunión, la Comisión redactará un acta que se comunicará a los 
puntos de contacto. 
 5. Las reuniones de los puntos de contacto y de los miembros de la Red podrán 
celebrarse en cualquier Estado miembro. 
 

TÍTULO III 
INFORMACIÓN DISPONIBLE EN LA RED Y SISTEMA DE INFORMACIÓN DESTINADO AL 

PÚBLICO 
 
Artículo 13 Información difundida en la Red 
 1. La información difundida dentro de la Red incluirá: 
 a) la información mencionada en el apartado 5 del artículo 2; 
 b) cualquier otra información considerada útil por los puntos de contacto para el 
buen funcionamiento de la Red. 
 2. A efectos del apartado 1, la Comisión creará progresivamente un sistema 
electrónico de intercambio de información que sea seguro y de acceso limitado, en 
consulta con los puntos de contacto. 
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Artículo 14 Sistema de información destinado al público 
 1. Se creará progresivamente un sistema de información destinado al público a 
través de Internet, incluido el sitio web dedicado a la Red, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 17 y 18. 
 2. El sistema de información incluirá los siguientes elementos: 
 a) los actos comunitarios en vigor o en preparación sobre cooperación judicial en 
materia civil y mercantil; 
 b) las medidas nacionales destinadas a aplicar, a nivel interno, los actos en vigor 
contemplados en la letra a); 
 c) los instrumentos internacionales en vigor sobre cooperación judicial en materia 
civil y mercantil en los que sean parte los Estados miembros, así como las 
declaraciones y reservas formuladas en el marco de estos instrumentos; 
 d) los elementos pertinentes de la jurisprudencia de la Comunidad en el ámbito de 
la cooperación judicial en materia civil y mercantil; 
 e) las fichas informativas mencionadas en el artículo 15; 
 3. A los fines del acceso a la información mencionada en las letras a) a d) del 
apartado 2, la Red, en su caso, debería utilizar, en su sitio, enlaces a otros sitios en los 
que se encuentre la información original. 
 4. El sitio dedicado a la Red facilitará, por la misma vía, el acceso a iniciativas 
análogas de información al público en ámbitos conexos, así como a sitios que 
contengan información sobre los ordenamientos jurídicos de los Estados miembros. 
 
Artículo 15 Fichas informativas 
 1. Las fichas informativas abordarán prioritariamente cuestiones relativas al acceso 
a la justicia en los Estados miembros e incluirán, en particular, información sobre las 
modalidades de incoación de procedimientos ante los juzgados y tribunales y sobre la 
asistencia jurídica gratuita, sin perjuicio de los trabajos ya efectuados en el marco de 
otras iniciativas comunitarias, que la Red tendrá muy en cuenta. 
 2. Las fichas informativas serán de carácter práctico y conciso. Se redactarán en un 
lenguaje fácilmente comprensible y contendrán información práctica para el público. 
Se elaborarán progresivamente, como mínimo, sobre los temas siguientes: 
 a) principios del ordenamiento jurídico y de la organización judicial de los Estados 
miembros; 
 b) incoación de procedimientos ante los juzgados y tribunales, en especial los 
procedimientos para las demandas de escasa cuantía, así como la actuación procesal 
subsiguiente, con inclusión de las posibilidades y de los procedimientos de recurso; 
 c) condiciones y modalidades de acceso a la asistencia jurídica gratuita, incluida la 
descripción de las misiones de las organizaciones no gubernamentales activas en este 
ámbito, teniendo en cuenta los trabajos ya realizados en el marco del diálogo con los 
ciudadanos; 
 d) normas nacionales sobre notificación y traslado de actos; 
 e) normas y procedimientos para la ejecución de las resoluciones judiciales dictadas 
en otro Estado miembro; 
 f) posibilidades y procedimientos para obtener medidas cautelares, en particular el 
embargo de bienes a título ejecutivo; 
 g) posibilidad de solucionar los litigios por medios alternativos, con indicación de los 
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centros nacionales de información y asistencia de la Red extrajudicial a escala europea 
para la solución de litigios de los consumidores; 
 h) organización y funcionamiento de las profesiones jurídicas. 
 3. En su caso, las fichas informativas incluirán información sobre la jurisprudencia 
pertinente de los Estados miembros. 
 4. Las fichas informativas podrán proporcionar información más detallada destinada 
a los especialistas. 
 
Artículo 16 Actualización de la información 
 Toda la información difundida en la Red y al público con arreglo a los artículos 13 a 
15 se actualizará periódicamente. 
 
Artículo 17 Función de la Comisión en el sistema de información destinado al público 
 La Comisión: 
 1) será responsable de la gestión del sistema de información destinado al público, 
 2) en consulta con los puntos de contacto, creará un sitio web para la Red en su 
sitio de Internet, 
 3) proporcionará información sobre los aspectos pertinentes del Derecho y los 
procedimientos comunitarios, incluida la jurisprudencia comunitaria, de conformidad 
con el artículo 14, 
 4) a) garantizará que el formato de las fichas sea homogéneo y que éstas incluyan 
toda la información que la Red considere necesaria; 
 b) posteriormente, dispondrá que se traduzcan a las demás lenguas oficiales de las 
instituciones de la Comunidad y las incluirá en el sitio dedicado a la Red. 
 
Artículo 18 Función de los puntos de contacto en el sistema de información destinado 
al público 
 Los puntos de contacto garantizarán: 
 1) que se suministre a la Comisión la información necesaria para la creación y el 
funcionamiento del sistema de información, 
 2) que la información introducida en el sistema sea exacta, 
 3) que se notifique inmediatamente a la Comisión cualquier actualización tan 
pronto como se requiera la modificación de algún elemento informativo, 
 4) que se elaboren progresivamente las fichas informativas relativas a su propio 
Estado miembro, conforme a las directrices mencionadas en la letra e) del apartado 1 
del artículo 10, 
 5) que en su Estado miembro se difundan de la forma más amplia posible las fichas 
informativas introducidas en el sitio dedicado a la Red. 

 
TÍTULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Artículo 19 Revisión 
 1. A más tardar el 1 de diciembre de 2005, y posteriormente al menos cada cinco 
años, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico 
y Social un informe relativo a la aplicación de la presente Decisión, elaborado sobre la 
base de la información comunicada previamente por los puntos de contacto. Este 
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informe irá acompañado, si procede, de propuestas destinadas a adaptar la presente 
Decisión. 
 2. El informe, entre otros asuntos pertinentes, abordará, en particular, el posible 
acceso directo del público a los puntos de contacto de la Red, el acceso y la asociación 
de las profesiones jurídicas a sus actividades y las sinergias con la Red extrajudicial a 
escala europea para la solución de litigios de los consumidores. Abordará igualmente 
la relación entre los puntos de contacto de la Red y las autoridades competentes con 
arreglo a lo previsto en instrumentos comunitarios o internacionales relativos a la 
cooperación judicial en materia civil y mercantil. 
 
Artículo 20 Establecimiento de los elementos básicos de la Red 
 A más tardar el 1 de junio de 2002, los Estados miembros comunicarán a la 
Comisión la información contemplada en el apartado 5 del artículo 2. 
 
Artículo 21 Fecha de aplicación 
 La presente Decisión será aplicable a partir del 1 de diciembre de 2002, excepto los 
artículos 2 y 20, que serán aplicables a partir de la notificación de la Decisión a los 
Estados miembros destinatarios. 
 
Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados miembros, de conformidad 
con el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. 
 
Hecho en Bruselas, el 28 de mayo de 2001. 
Por el Consejo 
El Presidente 
T. Bodström 

- - - - 
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341. Acuerdo de 19 octubre 2005 entre la Comunidad Europea y el Reino de 
Dinamarca relativo a la notificación y al traslado de documentos judiciales y 
extrajudiciales en materia civil o mercantil 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 300 de 17 noviembre 2005 
- Link =  
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1423157230002&uri=CELEX:22005A1117(01)  
 

 
LA COMUNIDAD EUROPEA, en lo sucesivo, "la Comunidad", por una parte, y 
EL REINO DE DINAMARCA, en lo sucesivo, "Dinamarca", por otra, 
 
HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE: 
 
Artículo 1 Objetivo 
 1. El objetivo del presente Acuerdo es aplicar las disposiciones del Reglamento 
relativo a la notificación y al traslado de documentos y sus normas de desarrollo a las 
relaciones entre la Comunidad y Dinamarca, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2, apartado 1, del presente Acuerdo. 
 2. El propósito de las Partes contratantes es lograr una aplicación e interpretación 
uniformes de las disposiciones del Reglamento relativo a la notificación y al traslado de 
documentos y de sus normas de desarrollo en todos los Estados miembros. 
 3. Lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, en el artículo 4, apartado 1, y en el 
artículo 5, apartado 1, del presente Acuerdo se deriva del Protocolo sobre la posición 
de Dinamarca. 
 
Artículo 2 Cooperación en la notificación y traslado de documentos 
 1. Las disposiciones del Reglamento relativo a la notificación y al traslado de 
documentos, anexo al presente Acuerdo y parte integrante del mismo, así como sus 
normas de desarrollo adoptadas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 17 de dicho 
Reglamento y —por lo que se refiere a las normas de desarrollo que se adopten tras la 
entrada en vigor del presente Acuerdo— aplicadas por Dinamarca con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 4 del presente Acuerdo, y la información comunicada por los 
Estados miembros de conformidad con el artículo 23 del Reglamento, se aplicarán, en 
el marco del Derecho internacional, a las relaciones entre la Comunidad y Dinamarca. 
 2. Se aplicará la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo en vez de la fecha 
de entrada en vigor a que se refiere el artículo 25 del Reglamento. 
 
Artículo 3 Modificaciones del Reglamento relativo a la notificación y al traslado de 
documentos 
 1. Dinamarca no participará en la adopción de las modificaciones introducidas en el 
Reglamento relativo a la notificación y al traslado de documentos y dichas 
modificaciones no serán vinculantes ni aplicables en Dinamarca. 
 2. Cuando se adopten modificaciones del Reglamento, Dinamarca notificará a la 
Comisión su decisión de aplicar o no el contenido de tales modificaciones. La 
notificación se hará en el momento de la adopción de las modificaciones o en el plazo 
de los 30 días subsiguientes. 
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 3. Si Dinamarca decide aplicar el contenido de las modificaciones, la notificación 
indicará si la aplicación puede operarse por la vía administrativa o si requiere 
aprobación parlamentaria. 
 4. Si la notificación indica que la aplicación puede operarse por la vía administrativa, 
también establecerá que todas las medidas administrativas necesarias entran en vigor 
en la fecha de entrada en vigor de las modificaciones del Reglamento o han entrado en 
vigor en la fecha de la notificación, según cuál de estas fechas sea la última. 
 5. Si la notificación indica que la aplicación requiere aprobación parlamentaria en 
Dinamarca, se observarán las siguientes normas: 
 a) las medidas legislativas en Dinamarca entrarán en vigor en la fecha de entrada en 
vigor de las modificaciones del Reglamento o en el plazo de 6 meses tras la 
notificación, según cuál de estas fechas sea la última; 
 b) Dinamarca notificará a la Comisión la fecha en que entren en vigor las normas 
legislativas de aplicación. 
 6. La notificación de Dinamarca comunicando la aplicación del contenido de las 
modificaciones en Dinamarca de conformidad con los apartados 4 y 5 creará 
obligaciones recíprocas en el marco del Derecho internacional entre Dinamarca y la 
Comunidad. Las modificaciones del Reglamento constituirán en tal caso modificaciones 
del presente Acuerdo y se considerarán anejas al mismo. 
 7. En caso de que: 
 a) Dinamarca notifique su decisión de no aplicar el contenido de las modificaciones, 
o 
 b) Dinamarca no haga ninguna notificación en el plazo de 30 días establecido en el 
apartado 2, o 
 c) las normas legislativas adoptadas en Dinamarca no entren en vigor en los plazos 
establecidos en el apartado 5, el presente Acuerdo se considerará terminado a menos 
que las Partes decidan lo contrario en el plazo de 90 días o, en la situación mencionada 
en la letra c), las normas legislativas adoptadas en Dinamarca entren en vigor dentro 
del mismo plazo. La terminación surtirá efecto dentro de los tres meses siguientes a la 
expiración del plazo de 90 días. 
 8. Las peticiones transmitidas con anterioridad a la fecha de terminación del 
presente Acuerdo según lo establecido en el apartado 7 no se verán afectadas por 
ésta. 
 
Artículo 4 Normas de desarrollo 
 1. Dinamarca no participará en la adopción de dictámenes por el Comité 
mencionado en el artículo 18 del Reglamento relativo a la notificación y al traslado de 
documentos. Las normas de desarrollo que se adopten de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17 de dicho Reglamento no serán vinculantes ni aplicables en 
Dinamarca. 
 2. Cuando se adopten normas de desarrollo de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17 del Reglamento, las normas de desarrollo se comunicarán a Dinamarca. 
Dinamarca notificará a la Comisión si aplica o no el contenido de las normas de 
desarrollo. La notificación tendrá lugar tras la recepción de las normas de desarrollo o 
en el plazo de los 30 días subsiguientes. 
 3. La notificación también establecerá que todas las medidas administrativas 
necesarias en Dinamarca entran en vigor en la fecha de entrada en vigor de las normas 
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de desarrollo o que han entrado en vigor en la fecha de la notificación, según cuál de 
estas fechas sea la última. 
 4. La notificación de Dinamarca comunicando la aplicación del contenido de las 
normas de desarrollo en Dinamarca creará obligaciones recíprocas en el marco del 
Derecho internacional entre Dinamarca y la Comunidad. Las normas de desarrollo 
formarán en tal caso parte del presente Acuerdo. 
 5. En caso de que: 
 a) Dinamarca notifique su decisión de no aplicar el contenido de las modificaciones, 
o 
 b) Dinamarca no haga ninguna notificación en el plazo de 30 días establecido en el 
apartado 2,el presente Acuerdo se considerará terminado a menos que las Partes 
decidan lo contrario en un plazo de 90 días. La terminación surtirá efecto dentro de los 
tres meses siguientes a la expiración del plazo de 90 días. 
 6. Las peticiones transmitidas con anterioridad a la fecha de terminación del 
presente Acuerdo según lo establecido en el apartado 5 no se verán afectadas por 
ésta. 
 7. Si, en casos excepcionales, la aplicación requiere aprobación parlamentaria en 
Dinamarca, la notificación de Dinamarca con arreglo al apartado 2 así lo indicará y se 
aplicará lo previsto en el artículo 3, apartados 5 a 8. 
 8. Dinamarca comunicará a la Comisión la información a que se refieren los artículos 
2, 3, 4, 9, 10, 13, 14, 15, 17, letra a), y 19 del Reglamento relativo a la notificación y al 
traslado de documentos. La Comisión publicará esta información junto con la 
información pertinente relativa a los restantes Estados miembros. El manual y el léxico 
elaborados con arreglo a lo dispuesto en el artículo 17 de dicho Reglamento incluirán 
asimismo la información pertinente relativa a Dinamarca. 
 
Artículo 5 Acuerdos internacionales que afectan al Reglamento relativo a la 
notificación y al traslado de documentos 
 1. Los acuerdos internacionales celebrados por la Comunidad en el ejercicio de sus 
competencias exteriores con arreglo a las normas del Reglamento relativo a la 
notificación y al traslado de documentos no serán vinculantes ni aplicables en 
Dinamarca. 
 2. Dinamarca se abstendrá de celebrar acuerdos internacionales que puedan afectar 
o alterar el ámbito de aplicación del Reglamento relativo a la notificación y al traslado 
de documentos anexo al presente Acuerdo, a menos que se haga con el 
consentimiento de la Comunidad y se hayan tomado medidas satisfactorias sobre la 
relación entre el presente Acuerdo y los acuerdos internacionales en cuestión. 
 3. Cuando negocie acuerdos internacionales que puedan afectar o alterar el ámbito 
de aplicación del Reglamento relativo a la notificación y al traslado de documentos 
anexo al presente Acuerdo, Dinamarca coordinará su posición con la Comunidad y se 
abstendrá de toda acción que comprometa los objetivos de una posición coordinada 
de la Comunidad dentro de su esfera de competencia en tales negociaciones. 
 
Artículo 6 Competencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas en 
relación con la interpretación del Acuerdo 
 1. Cuando en un asunto pendiente ante un órgano jurisdiccional danés se suscite 
una cuestión de validez o interpretación del presente Acuerdo, dicho órgano 
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jurisdiccional solicitará al Tribunal de Justicia que se pronuncie al respecto siempre que 
en las mismas circunstancias un órgano jurisdiccional de otro Estado miembro de la 
Unión Europea debiera hacerlo con arreglo al Reglamento relativo a la notificación y al 
traslado de documentos y a sus normas de desarrollo mencionadas en el artículo 2, 
apartado 1, del presente Acuerdo. 
 2. De conformidad con la legislación danesa, cuando los órganos jurisdiccionales de 
Dinamarca interpreten el presente Acuerdo, tendrán debidamente en cuenta la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas por lo que 
respecta a las disposiciones del Reglamento relativo a la notificación y al traslado de 
documentos y cualesquiera otras normas de desarrollo comunitarias. 
 3. Dinamarca podrá, al igual que el Consejo, la Comisión y cualquier Estado 
miembro, pedir al Tribunal de Justicia que se pronuncie sobre una cuestión de 
interpretación del presente Acuerdo. El fallo emitido por el Tribunal de Justicia en 
respuesta a tal petición no se aplicará a sentencias de órganos jurisdiccionales de los 
Estados miembros que tengan fuerza de cosa juzgada. 
 4. Dinamarca podrá formular observaciones al Tribunal de Justicia cuando un 
órgano jurisdiccional de un Estado miembro le haya remitido una cuestión prejudicial 
sobre la interpretación de cualquier disposición mencionada en el artículo 2, apartado 
1. 
 5. Serán aplicables el Protocolo sobre el Estatuto del Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas y su Reglamento de procedimiento. 
 6. Si las disposiciones del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea relativas a 
los fallos del Tribunal de Justicia se modifican con consecuencias para las resoluciones 
relativas al Reglamento relativo a la notificación y al traslado de documentos, 
Dinamarca podrá notificar a la Comisión su decisión de no aplicar las modificaciones 
relativas al presente Acuerdo. La notificación tendrá lugar en el momento de la 
entrada en vigor de las modificaciones o en el plazo de los 60 días subsiguientes. 
 En tal caso, el presente Acuerdo se considerará terminado. La terminación surtirá 
efecto a los tres meses de la notificación. 
 7. Las peticiones transmitidas con anterioridad a la fecha de terminación del 
presente Acuerdo según lo establecido en el apartado 6 no se verán afectadas por 
ésta. 
 
Artículo 7 Competencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas en 
relación con el cumplimiento del Acuerdo 
 1. La Comisión podrá someter al Tribunal de Justicia asuntos contra Dinamarca 
referentes al incumplimiento de cualquier obligación que le incumba en virtud del 
presente Acuerdo. 
 2. Dinamarca podrá denunciar ante la Comisión el incumplimiento por un Estado 
miembro de las obligaciones que le incumben en virtud del presente Acuerdo. 
 3. Se aplicarán las disposiciones pertinentes del Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea que regulan los procedimientos ante el Tribunal de Justicia, así 
como el Protocolo sobre el Estatuto del Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas y su Reglamento de Procedimiento. 
 
Artículo 8 Aplicación territorial 
 El presente Acuerdo se aplicará a los territorios mencionados en el artículo 299 del 
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Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. 
 
Artículo 9 Terminación del Acuerdo 
 1. El presente Acuerdo terminará si Dinamarca comunica a los otros Estados 
miembros que ya no desea invocar las disposiciones de la Parte I del Protocolo sobre la 
posición de Dinamarca, de conformidad con el artículo 7 de dicho Protocolo. 
 2. El presente Acuerdo podrá ser terminado por cualquier Parte contratante que lo 
notifique a la otra Parte contratante. La terminación será efectiva a los seis meses de la 
fecha de tal notificación. 
 3. Las peticiones transmitidas antes de la fecha de terminación del Acuerdo según lo 
establecido en los apartados 1 o 2 no se verán afectadas por ésta. 
 
Artículo 10 Entrada en vigor 
 1. El presente Acuerdo será adoptado por las Partes de conformidad con sus 
procedimientos respectivos. 
 2. El presente Acuerdo entrará en vigor el primer día del sexto mes siguiente a la 
notificación por las Partes contratantes de la culminación de sus respectivos 
procedimientos requeridos al efecto. 
 
Artículo 11 Autenticidad de los textos 
 El presente Acuerdo está redactado por duplicado en lenguas alemana, checa, 
danesa, eslovaca, eslovena, española, estonia, finesa, francesa, griega, húngara, 
inglesa, italiana, letona, lituana, maltesa, neerlandesa, polaca, portuguesa, y sueca, 
siendo cada una de estas versiones igualmente auténtica. 
  
Hecho en Bruselas, el diecinueve de octubre del dos mil cinco. 
 

- - - - 
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V. DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO DE SOCIEDADES. 

 
342. Reglamento (CE) núm. 2157/2001 del Consejo, de 8 de octubre de 2001, por el 
que se aprueba el Estatuto de la Sociedad Anónima Europea (SE)  
 
FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 294 de 10 noviembre 2001 
- Link = https://www.boe.es/doue/2001/294/L00001-00021.pdf 
- Observaciones: Reglamento completado por Directiva 2001/86/CE del Consejo, de 8 de octubre de 
2001, por la que se completa el Estatuto de la Sociedad Anónima Europea en lo que respecta a la 
implicación de los trabajadores (DOUE L 294 de 10 noviembre 2001). Link = 
http://www.boe.es/doue/2001/294/L00022-00032.pdf 

___________________________ 
 

 

 
EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
 Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en particular su artículo 308, 
 Vista la propuesta de la Comisión (1), 
 Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2), 
 Visto el dictamen del Comité Económico y Social (3), 
 Considerando lo siguiente: 
 
 (1) La realización del mercado interior y la mejora de la situación económica y social 
que tal realización debe fomentar en el conjunto de la Comunidad implican, además de 
la eliminación de los obstáculos a los intercambios, una reestructuración a escala de la 
Comunidad de las estructuras de producción. A tal fin es indispensable que las empresas 
cuya actividad no se limite a satisfacer necesidades puramente locales puedan concebir 
y llevar a cabo la reorganización de sus actividades a escala comunitaria. 
 (2) Una reorganización de este tipo requiere que las empresas ya existentes de los 
distintos Estados miembros tengan la posibilidad de unir sus fuerzas mediante 
operaciones de concentración y fusión. Dichas operaciones sólo se pueden hacer 
respetando las normas de competencia del Tratado. 
 (3) La realización de operaciones de reestructuración y de cooperación en las que 
intervienen empresas de distintos Estados miembros tropieza con dificultades de orden 
jurídico, fiscal y psicológico. Las medidas de aproximación del Derecho de sociedades de 
los Estados miembros, canalizadas a través de Directivas basadas en el artículo 44 del 
Tratado, pueden solucionar algunas de esas dificultades. Sin embargo, dichas medidas 
no dispensan a las empresas sometidas a ordenamientos jurídicos diferentes de la 
obligación de escoger una forma de sociedad regulada por un ordenamiento jurídico 
nacional determinado. 
 (4) El marco jurídico de las empresas europeas en la Comunidad sigue siendo en gran 
parte nacional, y ya no se corresponde con el marco económico en el que deben 
desarrollar sus actividades para lograr los objetivos enunciados en el artículo 18 del 
Tratado. Esta situación puede entorpecer de manera considerable las operaciones de 
agrupamiento entre sociedades sometidas a las legislaciones de Estados miembros 
diferentes. 
 (5) Los Estados miembros tienen la obligación de garantizar que ninguna de las 
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disposiciones aplicables a las Sociedades Europeas en virtud del presente Reglamento 
entrañe discriminaciones derivadas de un tratamiento injustificadamente distinto de una 
Sociedad Europea con respecto a las sociedades anónimas ni limitaciones 
desproporcionadas a la constitución de una Sociedad Europea o al cambio de su 
domicilio. 
 (6) Resulta esencial establecer, tanto como sea posible, una correspondencia entre la 
unidad económica y la unidad jurídica de la empresa en la Comunidad. A tal fin, es 
conveniente prever la constitución, junto a las sociedades de Derecho nacional, de 
sociedades cuya formación y funcionamiento estén regulados por un Reglamento de 
Derecho comunitario, directamente aplicable en todos los Estados miembros. 
 (7) Las disposiciones de un Reglamento de este tipo permitirán la creación y la gestión 
de sociedades de dimensión europea, sin que los obstáculos derivados de la disparidad y 
de la aplicación territorial limitada de las legislaciones nacionales aplicables a las 
sociedades mercantiles puedan impedir o dificultar tales operaciones. 
 (8) El Estatuto de la Sociedad Anónima Europea (denominada en lo sucesivo SE) es 
uno de los actos que el Consejo debió adoptar antes de 1992, según figura en la lista del 
Libro Blanco de la Comisión sobre la conclusión del mercado interior, aprobado por el 
Consejo Europeo celebrado en Milán en junio de 1985; con ocasión de su reunión de 
Bruselas, en 1987, el Consejo Europeo manifestó su deseo de que se creara rápidamente 
dicho Estatuto. 
 (9) Desde que la Comisión presentó en 1970 una propuesta de Reglamento "sobre el 
Estatuto de las sociedades anónimas europeas", modificada en 1975, los trabajos de 
aproximación de los Derechos nacionales de sociedades han progresado 
considerablemente, de manera que puede hacerse una remisión a la legislación sobre 
sociedades anónimas del Estado miembro del domicilio social para todo aquello que 
afecte a la SE en los ámbitos en los que su funcionamiento no exija la existencia de 
normas comunitarias uniformes. 
 (10) El objetivo esencial que persigue el régimen jurídico de una SE requiere en todo 
caso, sin perjuicio de las necesidades de índole económica que puedan presentarse en el 
futuro, que pueda constituirse una SE tanto para permitir a sociedades de Estados 
miembros diferentes que se fusionen o creen una sociedad holding, como para ofrecer a 
sociedades y otras personas jurídicas que ejerzan una actividad económica y que estén 
sometidas a la legislación de Estados miembros diferentes la posibilidad de crear filiales 
comunes. 
 (11) Con este mismo espíritu, debe permitirse que una sociedad anónima pueda 
transformarse en SE sin pasar por la disolución, cuando esta sociedad tenga su domicilio 
y su administración central en la Comunidad y una filial en un Estado miembro distinto 
del de su domicilio. 
 (12) Las disposiciones nacionales aplicables a las sociedades anónimas que hacen 
ofertas públicas de títulos para obtener fondos y a las transacciones de títulos deben 
aplicarse también cuando la constitución de la SE se efectúe mediante una oferta pública 
de títulos, así como a las SE que deseen utilizar esos instrumentos financieros. 
 (13) El propio régimen de la SE debe ser el de una sociedad de capital por acciones, 
que es el régimen que mejor se adapta, tanto desde el punto de vista financiero como 
del de su gestión, a las necesidades de las empresas que lleven a cabo sus actividades a 
escala europea. Para garantizar una dimensión razonable a este tipo de empresas, es 
conveniente fijar un capital mínimo que garantice que las sociedades disponen de un 
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patrimonio suficiente, sin que por ello se pongan trabas a la constitución de SE por parte 
de pequeñas y medianas empresas (PYME). 
 (14) Es preciso hacer posible una gestión eficaz de la SE al tiempo que se garantiza 
una vigilancia apropiada. Se debe tener en cuenta el hecho de que, por lo que respecta a 
la organización de la administración de las sociedades anónimas, existen actualmente 
dos sistemas diferentes en la Comunidad. No obstante, conviene, manteniendo la 
posibilidad de que la SE escoja entre los dos sistemas, llevar a cabo una delimitación 
clara entre las responsabilidades de las personas encargadas de la gestión y las de las 
personas encargadas de la vigilancia. 
 (15) Los derechos y las obligaciones relativos a la protección de los accionistas 
minoritarios y de terceros que incumben a una empresa por el hecho de ejercer un 
control sobre otra empresa sometida a una legislación diferente están regulados, en 
virtud de las normas y los principios generales del Derecho internacional privado, por el 
ordenamiento jurídico al que esté sometida la empresa controlada, sin perjuicio de las 
obligaciones a las que esté sometida la empresa que ejerza el control en virtud de las 
disposiciones del ordenamiento jurídico que le sea aplicable, por ejemplo en materia de 
establecimiento de cuentas consolidadas. 
 (16) En la actualidad y sin perjuicio de las consecuencias que se deriven de una 
coordinación posterior de los ordenamientos jurídicos de los Estados miembros, no es 
necesaria una normativa específica para las SE en este campo. Por consiguiente, 
conviene limitarse a la aplicación de esas normas y principios generales tanto en el caso 
de que la SE ejerza el control como en el caso de que la SE sea la sociedad controlada. 
 (17) Hay que precisar el régimen aplicable en el caso de que la SE esté controlada por 
otra empresa y hay que remitirse, a tal fin, al ordenamiento jurídico aplicable a las 
sociedades anónimas sometidas a la legislación del Estado miembro del domicilio de la 
SE. 
 (18) Conviene garantizar que todos los Estados miembros apliquen a las infracciones 
de las disposiciones del presente Reglamento las sanciones aplicables a las sociedades 
anónimas sometidas a su legislación. 
 (19) La Directiva 2001/86/CE del Consejo, de 8 de octubre de 2001, por la que se 
completa el Estatuto de la Sociedad Anónima Europea en lo que respecta a la 
implicación de los trabajadores (4) establece las normas relativas a la participación de los 
trabajadores en la SE, y dichas disposiciones, por consiguiente, constituyen un 
complemento indisociable al presente Reglamento y deben aplicarse 
concomitantemente. 
 (20) El presente Reglamento no cubre otros ámbitos del Derecho tales como el 
Derecho fiscal, el Derecho de la competencia, el Derecho de propiedad intelectual y el 
Derecho concursal y, por consiguiente, en dichos ámbitos y en otros ámbitos no 
cubiertos por el presente Reglamento serán aplicables las disposiciones del Derecho de 
los Estados miembros y del Derecho comunitario. 
 (21) La Directiva 2001/86/CE está destinada a garantizar que los trabajadores tengan 
el derecho de implicarse en las cuestiones y decisiones que afecten la vida de sus SE. 
Otras cuestiones objeto de la legislación social y laboral, en particular el derecho de los 
trabajadores a la información y consulta como se regula en los Estados miembros, se 
rigen por las disposiciones nacionales aplicables, en las mismas condiciones, a las 
sociedades anónimas. 
 (22) La entrada en vigor del presente Reglamento debe aplazarse hasta que todos los 
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Estados miembros puedan incorporar en su Derecho nacional las disposiciones de la 
Directiva 2001/86/CE y establecer con anterioridad los mecanismos necesarios para la 
constitución y funcionamiento de las SE con domicilio social en su territorio de modo 
que el Reglamento y la Directiva puedan aplicarse concomitantemente. 
 (23) Debe permitirse que una sociedad cuya administración central no se encuentre 
en la Comunidad participe en la constitución de una SE siempre que dicha sociedad esté 
constituida con arreglo al ordenamiento jurídico de un Estado miembro, tenga su 
domicilio social en dicho Estado miembro y tenga una vinculación efectiva y continua 
con la economía de un Estado miembro; la expresión vinculación efectiva y continua 
debe interpretarse con arreglo a los principios establecidos en el Programa general de 
1962 para la supresión de las restricciones a la libertad de establecimiento. Dicha 
vinculación existe en particular si una sociedad tiene un establecimiento en dicho Estado 
miembro y realiza operaciones desde el mismo. 
 (24) Debe contemplarse la posibilidad de que la SE traslade su domicilio social a otro 
Estado miembro. La debida protección de los intereses de los accionistas minoritarios 
que se opongan al traslado, así como de los acreedores y los titulares de otros derechos, 
deberá ser proporcionada. Dicho traslado no debería afectar a los derechos nacidos 
antes del traslado. 
 (25) El presente Reglamento no prejuzga disposición alguna que pueda incluirse en el 
Convenio de Bruselas de 1968 o en cualquier otro texto adoptado por los Estados 
miembros o por el Consejo en sustitución de dicho Convenio, en lo que se refiere a las 
normas de competencia aplicables en caso de traslado del domicilio social de una 
sociedad anónima de un Estado miembro a otro. 
 (26) Las actividades de las entidades financieras están reguladas en Directivas 
específicas. El Derecho nacional que traspone dichas Directivas, así como otras normas 
nacionales que regulan dichas actividades, son plenamente aplicables a la SE. 
 (27) Habida cuenta del carácter específico y comunitario de la SE, el régimen de la 
sede real que el presente Reglamento establece para la SE se entenderá sin perjuicio de 
lo dispuesto en las legislaciones de los Estados miembros y no prejuzga de las opciones 
que puedan adoptarse para otras normas comunitarias en materia de derecho de 
sociedades. 
 (28) El Tratado no prevé para la adopción del presente Reglamento más poderes que 
los del artículo 308. 
 (29) Habida cuenta de que los objetivos de la acción contemplada no pueden ser 
alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros en la medida en que se trata 
de establecer la sociedad anónima europea de ámbito europeo, y, por consiguiente, 
pueden lograrse mejor, debido a la dimensión o a los efectos de la acción contemplada, 
a nivel comunitario, la Comunidad puede adoptar medidas, de conformidad con el 
principio de subsidiariedad enunciado en el artículo 5 del Tratado. De conformidad con 
el principio de proporcionalidad, tal y como se enuncia en el mismo artículo, el presente 
Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos. 
 
HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
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  Artículo 1 
  1. Podrán constituirse sociedades en el territorio de la Comunidad en forma de 
sociedades anónimas europeas (Societas Europaea, denominada en lo sucesivo "SE") en 
las condiciones y con arreglo a las modalidades previstas en el presente Reglamento. 
  2. El capital de la SE estará dividido en acciones. Cada accionista sólo responderá 
hasta el límite del capital que haya suscrito. 
  3. La SE tendrá personalidad jurídica propia. 
  4. La implicación de los trabajadores en una SE estará regulada por la Directiva 
2001/86/CE. 
 
  Artículo 2 
  1. Las sociedades anónimas que figuran en el anexo I, constituidas con arreglo al 
ordenamiento jurídico de un Estado miembro, que tengan su domicilio social y su 
administración central en la Comunidad, podrán constituir una SE mediante fusión, 
siempre que al menos dos de ellas estén sujetas al ordenamiento jurídico de Estados 
miembros diferentes. 
  2. Las sociedades anónimas y las sociedades de responsabilidad limitada 
contempladas en el anexo II del presente Reglamento, constituidas con arreglo al 
ordenamiento jurídico de un Estado miembro y con domicilio social y administración 
central en la Comunidad podrán promover la constitución de una SE holding, siempre 
que al menos dos de ellas: 
  a) estén sujetas al ordenamiento jurídico de distintos Estados miembros; o 
  b) tengan una filial sujeta al ordenamiento jurídico de otro Estado miembro o una 
sucursal en otro Estado miembro desde, por lo menos, dos años antes. 
  3. Las sociedades a que se refiere el párrafo segundo del artículo 48 del Tratado, 
así como otras entidades jurídicas de Derecho público o privado constituidas con arreglo 
al ordenamiento jurídico de un Estado miembro y con domicilio social y administración 
central en la Comunidad podrán constituir una SE filial suscribiendo sus acciones, 
siempre que al menos dos de ellas: 
  a) estén sujetas al ordenamiento jurídico de distintos Estados miembros; o 
  b) tengan una filial sujeta al ordenamiento jurídico de otro Estado miembro o una 
sucursal en otro Estado miembro desde, por lo menos, dos años antes. 
  4. Una sociedad anónima constituida con arreglo al ordenamiento jurídico de un 
Estado miembro y con domicilio social y administración central en la Comunidad, podrá 
transformarse en una SE siempre que haya tenido una filial sujeta al ordenamiento 
jurídico de otro Estado miembro durante, al menos, dos años. 
  5. Los Estados miembros podrán disponer que una sociedad que no tenga su 
administración central en la Comunidad pueda participar en la constitución de una SE 
siempre y cuando esa sociedad esté constituida con arreglo al ordenamiento jurídico de 
un Estado miembro, tenga su domicilio social en ese mismo Estado miembro y tenga una 
vinculación efectiva y continua con la economía de un Estado miembro. 
 
  Artículo 3 
  1. A efectos de los apartados 1, 2 y 3 del artículo 2, se considerará que la SE es una 
sociedad anónima regulada por el ordenamiento jurídico del Estado miembro en el que 
tenga su domicilio social. 
  2. Una SE podrá constituir una o más filiales en forma de SE. No se aplicarán a la SE 
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filial las disposiciones del Estado miembro del domicilio social de la SE filial que exijan 
que una sociedad anónima tenga más de un accionista. Las disposiciones nacionales 
adoptadas en virtud de la Duodécima Directiva 89/667/CEE del Consejo, de 21 de 
diciembre de 1989, en materia de derecho de sociedades, relativa a las sociedades de 
responsabilidad limitada de socio único (5), se aplicarán a la SE mutatis mutandis. 
 
  Artículo 4 
  1. El capital de la SE se expresará en euros. 
  2. El capital suscrito no podrá ser inferior a 120000 euros. 
  3. Cuando la legislación de un Estado miembro fije un capital suscrito superior para 
sociedades que ejerzan determinados tipos de actividad, dicha legislación se aplicará a 
las SE que tengan su domicilio social en dicho Estado miembro. 
 
  Artículo 5 
  Salvo lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 4, el capital de la SE, su 
mantenimiento y sus modificaciones, así como sus acciones, obligaciones y demás títulos 
asimilables, estarán regulados por las disposiciones que se aplicarían a una sociedad 
anónima que tuviera el domicilio social en el Estado miembro en el que esté registrada la 
SE. 
 
  Artículo 6 
  A efectos del presente Reglamento, la expresión estatutos de la SE designará a la 
vez el acto constitutivo y, cuando constituyan un acto separado, los estatutos 
propiamente dichos de la SE. 
 
  Artículo 7 
  El domicilio social de la SE deberá estar situado dentro de la Comunidad, en el 
mismo Estado miembro que su administración central. Además, los Estados miembros 
podrán imponer a las SE registradas en su territorio la obligación de situar la 
administración central y el domicilio social en el mismo lugar. 
 
  Artículo 8 
  1. Se podrá trasladar el domicilio social de la SE a otro Estado miembro con arreglo 
a lo dispuesto en los apartados 2 a 13. Dicho traslado no dará lugar a la disolución de la 
SE ni a la creación de una nueva persona jurídica. 
  2. El órgano de dirección o de administración deberá elaborar un proyecto de 
traslado, que se dará a conocer conforme a lo dispuesto en el artículo 13, sin perjuicio de 
otras formas de publicidad previstas por el Estado miembro en que la SE tenga su 
domicilio social. Este proyecto mencionará la denominación social, el domicilio social y el 
número actuales de la SE e incluirá: 
  a) el domicilio social propuesto para la SE; 
  b) los estatutos propuestos para la SE, incluida, en su caso, la nueva denominación 
social; 
  c) cualquier repercusión que pueda tener el traslado en la implicación de los 
trabajadores en la SE; 
  d) las fechas propuestas para el traslado; 
  e) todo tipo de derechos previstos para la protección de accionistas y/o 



 846 

acreedores. 
  3. El órgano de dirección o de administración redactará un informe en el que se 
expliquen y justifiquen los aspectos jurídicos y económicos del traslado y se expongan las 
consecuencias de dicho traslado para los accionistas, los acreedores y los trabajadores. 
  4. Los accionistas y los acreedores de la SE tendrán, durante al menos un mes 
antes de la junta general que deba pronunciarse sobre el traslado, el derecho de 
examinar, en el domicilio social de la SE, la propuesta de traslado y el informe preparado 
con arreglo al apartado 3, así como el derecho de obtener gratuitamente, si así lo 
solicitaren, copias de dichos documentos. 
  5. Los Estados miembros podrán adoptar, respecto de las SE que estén registradas 
en sus territorios respectivos, disposiciones encaminadas a garantizar una protección 
adecuada a los accionistas minoritarios que se hayan pronunciado en contra del traslado 
de domicilio. 
  6. La decisión de traslado no podrá adoptarse hasta dos meses después de la 
publicación del proyecto. Deberá adoptarse de conformidad con el artículo 59. 
  7. Antes de que la autoridad competente expida el certificado a que se refiere el 
apartado 8, la SE deberá demostrar que, por lo que respecta a cualquier obligación 
contraída con anterioridad a la publicación del proyecto de traslado, los intereses de 
acreedores y titulares de otros derechos en relación con la SE (incluidos los de 
organismos públicos) han quedado debidamente protegidos de conformidad con lo 
estipulado por el Estado miembro en el que la SE tenga su domicilio social antes del 
traslado. 
  Los Estados miembros podrán hacer extensiva la aplicación de lo dispuesto en el 
párrafo primero a las obligaciones que hubiesen nacido (o que hubiesen podido nacer) 
antes del traslado. 
  Los párrafos primero y segundo no afectan a la aplicación a las SE de las 
legislaciones nacionales de los Estados miembros sobre liquidación o garantía de los 
pagos a organismos públicos. 
  8. En el Estado miembro del domicilio social de la SE, un tribunal, un notario u otra 
autoridad competente expedirá un certificado que acredite de manera concluyente el 
cumplimiento de los actos y trámites que han de realizarse antes del traslado. 
  9. La nueva inscripción sólo podrá efectuarse previa presentación del certificado 
mencionado en el apartado 5 así como de la prueba del cumplimiento de los trámites 
requeridos para el registro en el país del nuevo domicilio. 
  10. El traslado del domicilio social de la SE, así como la correspondiente 
modificación de los estatutos, surtirán efecto en la fecha en que, con arreglo al artículo 
12, la SE se haya inscrito en el registro del nuevo domicilio. 
  11. Cuando la SE se haya inscrito en el registro del nuevo domicilio, dicho registro 
enviará una notificación al registro del domicilio social anterior. Sólo se producirá la baja 
en el registro anterior al recibo de dicha notificación, pero en ningún caso con 
anterioridad a la misma. 
  12. En los Estados miembros correspondientes se publicarán, de conformidad con 
el artículo 13, la inscripción y la baja respectivas. 
  13. A partir de la publicación de la nueva inscripción de la SE, el nuevo domicilio 
surtirá efecto frente a terceros. No obstante, hasta que no se publique la baja en el 
registro del anterior domicilio, los terceros podrán seguir prevaliéndose del domicilio 
antiguo salvo en los casos en que la SE demuestre que los terceros tenían conocimiento 
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del nuevo domicilio. 
  14. La legislación de un Estado miembro podrá establecer, en lo que respecta a las 
SE registradas en su territorio, que un traslado de domicilio que suponga un cambio de la 
legislación aplicable no surtirá efecto si, en el plazo de dos meses contemplado en el 
apartado 6, la autoridad competente de dicho Estado miembro se opusiere a ello. Sólo 
podrá producirse esta oposición por razones de interés público. 
  Cuando una SE sea supervisada por una autoridad nacional financiera de control 
con arreglo a directivas comunitarias, el derecho de oponerse al cambio de domicilio se 
aplicará asimismo a dicha autoridad. 
Podrá recurrirse contra dicha oposición ante la autoridad judicial competente. 
  15. Una SE respecto de la cual se haya iniciado un procedimiento de disolución, 
liquidación, insolvencia, suspensión de pagos u otros procedimientos análogos no podrá 
trasladar su domicilio social. 
  16. Se considerará que una SE que haya trasladado su domicilio social a otro 
Estado miembro, con respecto a cualquier reclamación que se suscitara con anterioridad 
a dicho traslado, tal como se define en el apartado 10, tiene su administración central y 
su domicilio social en el Estado miembro donde dicha SE estuviera registrada con 
anterioridad al traslado, aun cuando la demanda interpuesta contra la SE sea posterior al 
traslado. 
 
  Artículo 9 
  1. Las SE se regirán: 
  a) por lo dispuesto en el presente Reglamento; 
  b) cuando el presente Reglamento lo autorice expresamente, por las disposiciones 
de los estatutos de la SE; o 
  c) respecto de las materias no reguladas por el presente Reglamento o, si se trata 
de materias reguladas sólo en parte, respecto de los aspectos no cubiertos por el 
presente Reglamento: 
  i) por las disposiciones legales que adopten los Estados miembros en aplicación de 
medidas comunitarias que se refieran específicamente a las SE; 
  ii) por las disposiciones legales de los Estados miembros que fuesen de aplicación a 
una sociedad anónima constituida con arreglo a la legislación del Estado miembro en el 
que la SE tenga su domicilio social; 
  iii) por las disposiciones de los estatutos, en las mismas condiciones que rigen para 
las sociedades anónimas constituidas con arreglo a la legislación del Estado miembro en 
el que la SE tenga su domicilio social. 
  2. Las disposiciones legales que adopten los Estados miembros específicamente 
para las SE deberán ser conformes con las Directivas aplicables a las sociedades 
anónimas a que se refiere el anexo I. 
  3. Si el carácter de la actividad que desarrolle una SE estuviere regulado por 
disposiciones específicas de leyes nacionales, dichas leyes serán plenamente aplicables a 
la SE. 
 
  Artículo 10 
  Sin perjuicio de las disposiciones del presente Reglamento, la SE recibirá en cada 
Estado miembro el mismo trato que una sociedad anónima constituida con arreglo a la 
legislación del Estado miembro en el que la SE tenga su domicilio social. 
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  Artículo 11 
  1. La SE deberá hacer constar delante o detrás de su denominación social la sigla 
"SE". 
  2. Sólo las SE podrán llevar las siglas "SE" en su denominación social. 
  3. No obstante, las sociedades u otras entidades jurídicas registradas en un Estado 
miembro antes de la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento en cuyas 
denominaciones sociales figuren las siglas "SE" no estarán obligadas a modificar su 
denominación social. 
 
  Artículo 12 
  1. Toda SE deberá estar registrada en el Estado miembro de su domicilio social en 
el registro que señale la legislación de ese Estado miembro a tenor del artículo 3 de la 
Primera Directiva 68/151/CEE del Consejo, de 9 de marzo de 1968, tendente a coordinar, 
para hacerlas equivalentes, las garantías exigidas en los Estados miembros a las 
sociedades definidas en el segundo párrafo del artículo 58 del Tratado, para proteger los 
intereses de socios y terceros (6). 
  2. No podrá registrarse ninguna SE salvo que se haya celebrado un acuerdo de 
implicación de los trabajadores en virtud del artículo 4 de la Directiva 2001/86/CE, se 
haya tomado una decisión en virtud del apartado 6 del artículo 3 de la mencionada 
Directiva o haya expirado el período de negociaciones conforme al artículo 5 de la 
Directiva sin que se haya celebrado ningún acuerdo. 
  3. Para que una SE pueda registrarse en un Estado miembro que haya ejercido la 
potestad a que se refiere el apartado 3 del artículo 7 de la Directiva 2001/86/CE, o bien 
deberá haberse celebrado un acuerdo de implicación -incluida la participación- de los 
trabajadores en virtud del artículo 4 de la mencionada Directiva, o bien ninguna de las 
sociedades participantes deberá haber estado sujeta a las normas de participación antes 
de la inscripción de la SE. 
  4. Los estatutos de las SE en ningún caso podrán ser contrarios a las disposiciones 
relativas a la implicación de los trabajadores que se hayan fijado. Cuando en virtud de la 
Directiva 2001/86/CE se determinen nuevas disposiciones en materia de implicación que 
sean contrarias a los estatutos existentes, éstos habrán de ser modificados en la medida 
necesaria. 
  En ese caso, los Estados miembros podrán disponer que el órgano de dirección o el 
órgano de administración de la SE esté facultado para modificar los estatutos sin nuevo 
acuerdo de la junta general de accionistas. 
 
  Artículo 13 
  Los actos y datos relativos a la SE que deban hacerse públicos en virtud del 
presente Reglamento se publicarán de acuerdo con la legislación del Estado miembro 
del domicilio social de la SE, de conformidad con la Directiva 68/151/CEE. 
 
  Artículo 14 
  1. La inscripción y la baja de una SE se publicarán a título informativo en el Diario 
Oficial de las Comunidades Europeas, tras la publicación efectuada de conformidad con 
el artículo 13. En el anuncio se indicará la denominación social, el número, la fecha y el 
lugar de la inscripción de la SE, la fecha, el lugar y el título de la publicación, el domicilio 
social de la SE y su sector de actividad. 
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  2. El traslado del domicilio social de la SE en las condiciones previstas en el artículo 
8 dará lugar a un anuncio con los datos contemplados en el apartado 1, además de los 
relativos a la nueva inscripción. 
  3. Los datos a que se refiere el apartado 1 se comunicarán a la Oficina de 
Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas en el mes siguiente a la publicación 
a que se refiere el artículo 13. 
 

TÍTULO II 
CONSTITUCIÓN 

 
SECCIÓN 1 

GENERALIDADES 
 

  Artículo 15 
  1. Salvo lo dispuesto en el presente Reglamento, la constitución de una SE se 
regirá por la legislación aplicable a las sociedades anónimas del Estado en que la SE fije 
su domicilio social. 
  2. La inscripción de una SE se hará pública con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
13. 
  Artículo 16 
  1. La SE adquirirá personalidad jurídica a partir del día en que se haya inscrito en el 
registro a que se refiere el artículo 12. 
  2. En el caso de que se hayan realizado actos en nombre de la SE antes de su 
inscripción con arreglo al artículo 12 y de que, después de dicha inscripción, la SE no 
asuma las obligaciones que se deriven de dichos actos, las personas físicas, sociedades u 
otras entidades jurídicas que los hayan realizado serán responsables solidarios de los 
mismos, salvo acuerdo contrario. 
 

SECCIÓN 2 
CONSTITUCIÓN DE UNA SE MEDIANTE FUSIÓN 

 
  Artículo 17 
  1. Podrá constituirse una SE mediante fusión, de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado 1 del artículo 2. 
  2. Podrá realizarse la fusión: 
  a) bien con arreglo al procedimiento de fusión por absorción de conformidad con 
el apartado 1 del artículo 3 de la Tercera Directiva 78/855/CEE del Consejo, de 9 de 
octubre de 1978, basada en la letra g) del apartado 3 del artículo 54 del Tratado y 
relativa a las fusiones de las sociedades anónimas (7); 
  b) bien con arreglo al procedimiento de fusión por constitución de una nueva 
sociedad, de conformidad con el apartado 1 del artículo 4 de la mencionada Directiva. 
  En caso de fusión por absorción, la sociedad absorbente adoptará la forma de SE 
simultáneamente a la fusión. En caso de fusión por constitución de una nueva sociedad, 
la SE será la nueva sociedad. 
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  Artículo 18 
  Para las materias no reguladas en la presente sección o, cuando una materia lo 
esté parcialmente, para los aspectos no cubiertos por ella, toda sociedad que participe 
en la constitución de una SE por medio de fusión estará sometida a las disposiciones del 
ordenamiento jurídico del Estado miembro de que dependa que sean aplicables a las 
fusiones de sociedades anónimas de conformidad con la Directiva 78/855/CEE. 
 
  Artículo 19 
  En la legislación de los Estados miembros se podrá establecer que una sociedad 
sujeta al ordenamiento jurídico del Estado miembro de que se trate no podrá participar 
en la constitución de una SE por medio de fusión en caso de que una autoridad 
competente de dicho Estado miembro se oponga a ello antes de la expedición del 
certificado a que se refiere el apartado 2 del artículo 25. 
  Sólo podrá producirse esta oposición por razones de interés público. Podrá 
recurrirse contra dicha oposición por vía judicial. 
 
  Artículo 20 
  1. Los órganos de dirección o de administración de las sociedades que se fusionen 
elaborarán un proyecto de fusión. Éste contendrá: 
  a) la denominación y domicilio social de las sociedades que se fusionen y los 
previstos para la SE; 
  b) la relación de canje de las acciones y, en su caso, el importe de la 
compensación; 
  c) las formas de entrega de las acciones de la SE; 
  d) la fecha a partir de la cual estas acciones darán derecho a participar en los 
beneficios, así como toda condición especial que afecte a este derecho; 
  e) la fecha a partir de la cual las operaciones de las sociedades que se fusionen se 
considerarán, desde el punto de vista contable, como realizadas por la SE; 
  f) los derechos que garantiza la SE a los accionistas que tuviesen derechos 
especiales y a los portadores de títulos distintos de las acciones, o las medidas 
propuestas respecto a ellos; 
  g) todas las ventajas particulares atribuidas a los peritos que estudien el proyecto 
de fusión así como a los miembros de los órganos de administración, de dirección, de 
vigilancia o de control de las sociedades que se fusionen; 
  h) los estatutos de la SE; 
  i) información sobre los procedimientos mediante los cuales se determinen las 
condiciones de implicación de los trabajadores de conformidad con la Directiva 
2001/86/CE. 
  2. Las sociedades que se fusionen podrán añadir otros elementos al proyecto de 
fusión. 
 
  Artículo 21 
  Deberán publicarse en el boletín oficial del Estado miembro donde esté registrada 
la sociedad de que se trate, y sin perjuicio de los requisitos adicionales impuestos por 
dicho Estado miembro, los siguientes datos relativos a cada una de las sociedades que se 
fusionen: 
  a) la forma, denominación y domicilio social de las sociedades que se fusionen; 
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  b) el registro en el que se hayan entregado los documentos a que se refiere el 
apartado 2 del artículo 3 de la Directiva 68/151/CEE, para cada una de las sociedades 
que se fusionan, y el número de inscripción en tal registro; 
  c) las condiciones de ejercicio de los derechos de los acreedores de la sociedad de 
que se trate de conformidad con el artículo 24, así como la dirección donde pueda 
obtenerse, sin gastos, una información exhaustiva sobre dichas condiciones; 
  d) las condiciones de ejercicio de los derechos de los accionistas minoritarios de la 
sociedad de que se trate de conformidad con el artículo 24, así como la dirección donde 
pueda obtenerse, sin gastos, una información exhaustiva sobre dichas condiciones; 
  e) la denominación y el domicilio social previstos para la SE. 
 
  Artículo 22 
  Como alternativa a peritos que operen por cuenta de cada una de las sociedades 
que se fusionen, uno o más peritos independientes tal como se definen en el artículo 10 
de la Directiva 78/855/CEE, designados para ello, previa petición conjunta de dichas 
sociedades, por una autoridad judicial o administrativa del Estado miembro del que 
dependa una de las sociedades que se fusionen o la futura SE, podrán estudiar el 
proyecto de fusión y redactar un informe único destinado a la totalidad de los 
accionistas. 
  Los peritos estarán facultados para pedir a cada una de las empresas que se 
fusionen cualquier información que consideren necesaria para poder llevar a cabo su 
cometido. 
 
  Artículo 23 
  1. La junta general de cada una de las sociedades que se fusionen deberá aprobar 
el proyecto de fusión. 
  2. La implicación de los trabajadores en la SE se decidirá con arreglo a la Directiva 
2001/86/CE. Las juntas generales de cada una de las sociedades que se fusionan podrán 
reservarse la posibilidad de condicionar el registro de la SE a la ratificación expresa por 
ésta de las disposiciones que así se determinen. 
 
  Artículo 24 
  1. El ordenamiento jurídico del Estado miembro donde esté registrada cada una de 
las sociedades que se fusionen se aplicará, como en los casos de fusión de sociedades 
anónimas, habida cuenta del carácter transfronterizo de la fusión, en lo que se refiere a 
la protección de los intereses de: 
  a) los acreedores de las sociedades que se fusionen; 
  b) los obligacionistas de las sociedades que se fusionen; 
  c) los tenedores de títulos distintos de las acciones a los que correspondan 
derechos especiales en las sociedades que se fusionen. 
  2. Los Estados miembros podrán adoptar, respecto de las sociedades participantes 
en una fusión constituidas con arreglo a su ordenamiento jurídico, disposiciones 
encaminadas a garantizar una protección adecuada a los accionistas minoritarios que se 
hayan pronunciado en contra de la fusión. 
 
  Artículo 25 
  1. Para la parte del procedimiento correspondiente a cada sociedad que se 
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fusione, el control de la legalidad de la fusión se efectuará con arreglo a la legislación 
sobre fusión de sociedades anónimas aplicable en el Estado miembro de su domicilio. 
  2. En cada Estado miembro implicado, un tribunal, un notario u otra autoridad 
competente expedirá un certificado que acredite de manera concluyente el 
cumplimiento de los actos y trámites previos a la fusión. 
  3. Cuando el ordenamiento jurídico del Estado miembro al que esté sujeta una 
sociedad que se fusione establezca un procedimiento para controlar y modificar la 
relación de canje de las acciones o un procedimiento para compensar a los accionistas 
minoritarios, sin impedir la inscripción de la fusión, tales procedimientos sólo se 
aplicarán cuando las demás sociedades participantes en la fusión, situadas en Estados 
miembros que no prevean tales procedimientos, acepten explícitamente, al aprobar el 
proyecto de fusión de conformidad con el apartado 1 del artículo 23, la posibilidad de 
que los accionistas de dicha empresa que se fusiona recurran a tal procedimiento. En 
esos casos, el tribunal, notario u otra autoridad competente del Estado miembro del 
futuro domicilio de la SE podrá expedir el certificado a que se refiere el apartado 2, aun 
cuando ya haya dado comienzo un procedimiento de este tipo. No obstante, en el 
certificado se indicará que está en curso el procedimiento. 
  La decisión a que se llegue en el procedimiento será vinculante para la empresa 
absorbente y para todos sus accionistas. 
 
  Artículo 26 
  1. Para la parte del procedimiento correspondiente a la realización de la fusión y la 
constitución de la SE, el control de la legalidad de la fusión deberá ser efectuado por un 
tribunal, un notario u otra autoridad del Estado miembro del futuro domicilio de la SE 
competente en materia de control de este aspecto de la legalidad de la fusión de 
sociedades anónimas. 
  2. A tal fin, cada sociedad que se fusione remitirá a dicha autoridad el certificado 
mencionado en el apartado 2 del artículo 25, en el plazo de seis meses a partir de su 
expedición, y una copia del proyecto de fusión aprobado por la sociedad. 
  3. La autoridad a que se refiere el apartado 1 controlará en particular que las 
sociedades que se fusionen hayan aprobado un proyecto de fusión en los mismos 
términos, y que se hayan establecido las disposiciones relativas a la implicación de los 
trabajadores con arreglo a la Directiva 2001/86/CE. 
  4. Dicha autoridad también comprobará que la constitución de la SE se ajuste a las 
condiciones establecidas en la legislación del Estado miembro del domicilio social, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 15. 
 
  Artículo 27 
  1. La fusión y la constitución simultánea de la SE surtirán efecto el día en que 
quede registrada la SE con arreglo a lo dispuesto en el artículo 12. 
  2. Sólo podrá llevarse a cabo la inscripción de la SE una vez efectuados todos los 
trámites enumerados en los artículos 25 y 26. 
 
  Artículo 28 
  Se hará pública la realización de la fusión según los procedimientos que prevea la 
legislación de cada Estado miembro, de conformidad con el artículo 3 de la Directiva 
68/151/CEE, respecto de cada una de las sociedades que se fusionen. 
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  Artículo 29 
  1. La fusión realizada con arreglo a lo dispuesto en la letra a) del apartado 2 del 
artículo 17 producirá ipso iure y simultáneamente los siguientes efectos: 
  a) la transmisión universal a la sociedad absorbente de la totalidad del patrimonio 
activo y pasivo de cada sociedad absorbida; 
  b) los accionistas de la sociedad absorbida se convertirán en accionistas de la 
sociedad absorbente; 
  c) la sociedad absorbida dejará de existir; 
  d) la sociedad absorbente se convertirá en SE. 
  2. La fusión realizada con arreglo a lo dispuesto en la letra b) del apartado 2 del 
artículo 17 producirá ipso iure y simultáneamente los siguientes efectos: 
  a) la transmisión universal a la nueva SE de la totalidad del patrimonio activo y 
pasivo de las sociedades que se fusionen; 
  b) los accionistas de las sociedades que se fusionen se convertirán en accionistas 
de la nueva SE; 
  c) las sociedades que se fusionen dejarán de existir. 
  3. Cuando la legislación de un Estado miembro imponga en la fusión de sociedades 
anónimas trámites especiales para que la transmisión de determinados bienes, derechos 
y obligaciones aportados por las sociedades que se fusionen sea oponible a terceros, 
dichos trámites se aplicarán y serán efectuados bien por las sociedades que se fusionen, 
bien por la SE a partir del día en que tenga lugar su inscripción. 
  4. Los derechos y obligaciones de las sociedades participantes en materia de 
términos y condiciones de empleo derivados de la legislación y prácticas nacionales, de 
los contratos de trabajo individuales o de las relaciones laborales existentes en la fecha 
del registro, se transferirán, en razón de dicho registro, a la SE en el momento de su 
registro. 
 
  Artículo 30 
  No podrá declararse la nulidad de una fusión con arreglo al apartado 1 del artículo 
2 una vez se haya llevado a cabo la inscripción de la SE. 
  La ausencia de control de la legalidad de la fusión con arreglo a los artículos 25 y 
26 podrá constituir una causa de disolución de la SE. 
 
  Artículo 31 
  1. Cuando una sociedad que posea todas las acciones y demás títulos que 
confieran derecho de voto en la junta general de otra sociedad realice una fusión con 
arreglo a lo dispuesto en la letra a) del apartado 2 del artículo 17, no se aplicarán las 
disposiciones de las letras b), c) y d) del apartado 1 del artículo 20, del artículo 22 y de la 
letra b) del apartado 1 del artículo 29. Sin embargo, se aplicarán las disposiciones 
nacionales aplicables a cada una de las sociedades que se fusionen y que regulen las 
fusiones de sociedades anónimas de conformidad con el artículo 24 de la Directiva 
78/855/CEE. 
  2. Cuando una sociedad que posea el 90 % o más, pero no la totalidad de las 
acciones o de otros títulos que confieran derecho de voto en la junta general de otra 
sociedad, lleve a cabo una fusión por absorción, sólo se requerirán informes a cargo del 
órgano directivo o administrativo, informes de uno o más peritos independientes, así 
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como los documentos necesarios para el control en la medida en que lo exija la 
legislación nacional aplicable a la sociedad absorbente o la legislación nacional aplicable 
a la sociedad absorbida. 
  No obstante, los Estados miembros podrán estipular la posibilidad de aplicar lo 
dispuesto en el presente apartado cuando una sociedad posea acciones que confieran el 
90 % o más de los derechos de voto, pero no la totalidad. 
 

SECCIÓN 3 
CREACIÓN DE UNA SE HOLDING 

 
  Artículo 32 
  1. Podrá constituirse una SE con arreglo al apartado 2 del artículo 2. 
  Las sociedades que promuevan la constitución de una SE con arreglo al apartado 2 
del artículo 2 conservarán su personalidad jurídica. 
  2. Los órganos de dirección o de administración de las sociedades que promuevan 
la operación redactarán, en los mismos términos, un proyecto de constitución de la SE. 
Dicho proyecto incluirá un informe en el que se justifiquen y expliquen los aspectos 
jurídicos y económicos de la constitución y en el que se indiquen las consecuencias de la 
adopción de la forma de SE para los accionistas y para los trabajadores. En dicho 
proyecto figurarán asimismo las indicaciones establecidas en las letras a), b), c), f), g), h) 
e i) del apartado 1 del artículo 20 y se fijará el porcentaje mínimo de las acciones o 
participaciones de cada una de las sociedades que promuevan la operación que deberán 
aportar los accionistas para constituir la SE. Dicho porcentaje de acciones deberá ser 
superior al 50 % de los derechos de voto permanentes. 
  3. Para cada una de las sociedades que promuevan la operación, el proyecto de 
constitución de la SE se hará público según los procedimientos previstos por la 
legislación de cada Estado miembro, con arreglo al artículo 3 de la Directiva 68/151/CEE, 
por lo menos un mes antes de la fecha de la reunión de la junta general que deba 
pronunciarse sobre la operación. 
  4. Uno o más peritos independientes de las sociedades que promuevan la 
operación, designados o autorizados por una autoridad judicial o administrativa del 
Estado miembro del que dependa cada sociedad con arreglo a las disposiciones 
nacionales adoptadas en aplicación de la Directiva 78/855/CEE, examinarán el proyecto 
de constitución establecido de conformidad con el apartado 2 y elaborarán un informe 
escrito destinado a los accionistas de cada una de las sociedades. Previo acuerdo de las 
sociedades que promuevan la operación, uno o más peritos independientes, designados 
o autorizados por una autoridad judicial o administrativa del Estado miembro del 
domicilio de las sociedades que promuevan la operación o la futura SE con arreglo a las 
disposiciones nacionales adoptadas en aplicación de la Directiva 78/855/CEE, podrán 
elaborar un informe escrito para los accionistas del conjunto de las sociedades. 
  5. El informe deberá indicar las dificultades especiales de evaluación y declarar si la 
relación de canje de acciones o de participaciones propuesta es pertinente y razonable y 
señalará también qué métodos se siguieron para su determinación y si dichos métodos 
son adecuados en el caso concreto de que se trate. 
  6. El proyecto de constitución de la SE se someterá a la aprobación de la junta 
general de cada una de las sociedades que promuevan la operación. 
La implicación de los trabajadores en la SE se decidirá con arreglo a lo dispuesto en la 
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Directiva 2001/86/CE. La junta general de cada una de las sociedades que promueven la 
operación podrá reservarse la posibilidad de condicionar el registro de la SE a la 
ratificación expresa por ésta de las disposiciones que así se establezcan. 
  7. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán, mutatis mutandis, a las 
sociedades de responsabilidad limitada. 
 
  Artículo 33 
  1. Los accionistas o tenedores de participaciones de las sociedades que promuevan 
la operación dispondrán de un plazo de tres meses para comunicar a las sociedades 
promotoras su intención de aportar sus acciones o participaciones con vistas a la 
constitución de la SE. Este plazo comenzará el día en que se establezcan definitivamente 
las condiciones de constitución de la SE de conformidad con el artículo 32. 
  2. La SE quedará constituida si, dentro del plazo a que se refiere el apartado 1, los 
accionistas o los tenedores de participaciones de las sociedades que promueven la 
operación aportan el porcentaje mínimo de acciones o participaciones de cada sociedad 
fijado de conformidad con el proyecto de constitución y se cumplen todas las demás 
condiciones. 
  3. Si, de conformidad con el apartado 2, se cumplen todas las condiciones para la 
constitución de la SE, ello será objeto de publicación por parte de cada una de las 
sociedades promotoras, con arreglo a las disposiciones del ordenamiento jurídico 
nacional del domicilio de cada sociedad que se hayan adoptado de conformidad con el 
artículo 3 de la Directiva 68/151/CEE. 
  Los accionistas o tenedores de participaciones de las sociedades que promuevan la 
operación que no hubieran comunicado dentro del plazo mencionado en el apartado 1 
su intención de poner sus acciones o participaciones a disposición de las sociedades 
promotoras con vistas a la constitución de la SE dispondrán de un plazo adicional de un 
mes para hacerlo. 
  4. Los accionistas o portadores de participaciones que hayan aportado sus títulos 
para constituir la SE recibirán acciones de la misma. 
  5. Sólo podrá llevarse a cabo la inscripción de la SE si se acredita el cumplimiento 
de los trámites contemplados en el artículo 32 y de las condiciones contempladas en el 
apartado 2. 
 
  Artículo 34 
  Los Estados miembros podrán adoptar, respecto de las sociedades promotoras de 
la operación, disposiciones destinadas a garantizar la protección de los accionistas 
minoritarios que se opongan a la operación, de los acreedores y de los trabajadores. 
 

SECCIÓN 4 
CONSTITUCIÓN DE UNA SE FILIAL 

 
  Artículo 35 
  Podrá constituirse una SE de conformidad con el apartado 3 del artículo 2. 
   
  Artículo 36 
  Serán aplicables a las sociedades, empresas u otras entidades jurídicas que 
participen en la operación las disposiciones de Derecho nacional que regulen su 
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participación en la constitución de una filial en forma de sociedad anónima. 
 

SECCIÓN 5 
TRANSFORMACIÓN DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA EXISTENTE EN SE 

 
  Artículo 37 
  1. Podrá constituirse una SE de conformidad con el apartado 4 del artículo 2. 
  2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12, la transformación de una sociedad 
anónima en SE no producirá su disolución ni la creación de una nueva persona jurídica. 
  3. De conformidad con el artículo 8, el domicilio social de la SE no podrá 
trasladarse de un Estado miembro a otro con motivo de la transformación. 
  4. El órgano de dirección o de administración de la sociedad de que se trate 
establecerá un proyecto de transformación y un informe en el que se explicarán y 
justificarán los aspectos jurídicos y económicos de la transformación y se indicarán las 
consecuencias que supondrá para los accionistas y para los trabajadores la adopción de 
la forma de SE. 
  5. El proyecto de transformación se hará público según las modalidades previstas 
en la legislación de cada uno de los Estados miembros, de conformidad con el artículo 3 
de la Directiva 68/151/CEE, al menos un mes antes del día en que la junta general deba 
pronunciarse sobre la transformación. 
  6. Antes de la celebración de la junta general contemplada en el apartado 7, uno o 
más peritos independientes designados o autorizados, con arreglo a las disposiciones 
nacionales adoptadas en aplicación del artículo 10 de la Directiva 78/855/CEE, por una 
autoridad judicial o administrativa del Estado miembro del domicilio de la sociedad que 
se transforma en SE, certificarán, de conformidad con la Directiva (CE) 77/91/CEE (8), 
mutatis mutandis, que la sociedad dispone de activos netos que corresponden, como 
mínimo, al capital aumentado con las reservas que la legislación o los estatutos no 
permitan distribuir. 
  7. La junta general de la sociedad de que se trate aprobará el proyecto de 
transformación y los estatutos de la SE. La decisión de la junta general deberá tomarse 
con arreglo a las condiciones establecidas en las disposiciones nacionales conformes al 
artículo 7 de la Directiva 78/855/CEE. 
  8. Los Estados miembros podrán condicionar la transformación a una votación 
favorable, por mayoría cualificada o por unanimidad, celebrada en el órgano de la 
sociedad que debe transformarse en el que esté organizada la participación de los 
trabajadores. 
  9. Los derechos y obligaciones de la sociedad que vaya a transformarse en SE en 
materia de términos y condiciones de empleo derivados de la legislación y prácticas 
nacionales, de los contratos de trabajo individuales o de las relaciones laborales 
existentes el día de la inscripción, se transferirán, en razón de dicho registro, a la SE. 
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TÍTULO III 
ESTRUCTURA DE LA SE 

 
  Artículo 38 
  Conforme a las condiciones establecidas por el presente Reglamento, la SE 
constará de: 
  a) una junta general de accionistas; y 
  b) bien un órgano de control y un órgano de dirección (sistema dual), bien un 
órgano de administración (sistema monista), según la opción que se haya adoptado en 
los estatutos. 
 

SECCIÓN 1 
SISTEMA DUAL 

 
  Artículo 39 
  1. El órgano de dirección será responsable de la gestión de la SE. Todo Estado 
miembro podrá estipular que el responsable de la administración corriente sea uno o 
más consejeros delegados en las mismas condiciones establecidas para las sociedades 
anónimas con domicilio social en su territorio. 
  2. El miembro o los miembros del órgano de dirección serán nombrados y 
revocados por el órgano de control. 
  No obstante, un Estado miembro podrá establecer o permitir que los estatutos 
puedan disponer que el miembro o los miembros del órgano de dirección sean 
nombrados o revocados por la junta general en las mismas condiciones que se aplican a 
las sociedades anónimas domiciliadas en su territorio. 
  3. No podrá ejercerse simultáneamente la función de miembro del órgano de 
dirección y del órgano de control de la misma SE. No obstante, el órgano de vigilancia 
podrá, en caso de vacante, designar a uno de sus miembros para ejercer las funciones de 
miembro del órgano de dirección. Durante este período, las funciones del interesado en 
calidad de miembro del órgano de control quedarán en suspenso. Los Estados miembros 
podrán establecer una limitación temporal de este período. 
  4. Los estatutos de la SE fijarán el número de miembros del órgano de dirección o 
las normas para su determinación. No obstante, los Estados miembros podrán 
establecer un número mínimo, máximo o ambos. 
  5. Cuando en un Estado miembro no esté previsto el sistema dual con relación a 
las sociedades anónimas con domicilio social en su territorio, dicho Estado miembro 
podrá adoptar las medidas oportunas en relación con la SE. 
 
  Artículo 40 
  1. El órgano de control controlará la gestión encomendada al órgano de dirección. 
No podrá ejercer por sí mismo el poder de gestión de la SE. 
  2. Los miembros del órgano de control serán nombrados por la junta general. No 
obstante, los miembros del primer órgano de control podrán designarse en los 
estatutos. La presente disposición se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 4 del artículo 47 o, en su caso, de las modalidades de participación de los 
trabajadores determinadas en virtud de la Directiva 2001/86/CE. 
  3. Los estatutos determinarán el número de miembros del órgano de control o las 
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normas para su determinación. No obstante, los Estados miembros podrán fijar el 
número de miembros del órgano de control para las SE que se estén registradas en su 
territorio, o un número mínimo, máximo, o ambos. 
 
  Artículo 41 
  1. El órgano de dirección informará al órgano de control, como mínimo cada tres 
meses, acerca de la marcha de los asuntos de la SE y de su evolución previsible. 
  2. Además de la información periódica a que se refiere el apartado 1, el órgano de 
dirección comunicará a su debido tiempo al órgano de control cualquier información 
sobre hechos que puedan tener repercusiones sensibles en la situación de la SE. 
  3. El órgano de control podrá pedir al órgano de dirección toda la información 
necesaria para el control que ejerce de conformidad con el apartado 1 del artículo 40. 
Los Estados miembros podrán establecer que todos los miembros del órgano de control 
puedan beneficiarse también de esta facultad. 
  4. El órgano de control podrá realizar o hacer que se realicen las comprobaciones 
necesarias para desempeñar su cometido. 
  5. Cada miembro del órgano de control tendrá acceso a toda la información 
comunicada a dicho órgano. 
 
  Artículo 42 
  El órgano de control elegirá de entre sus miembros un presidente. En caso de que 
la mitad de los miembros hayan sido designados por los trabajadores, únicamente podrá 
ser elegido como presidente un miembro designado por la junta general de accionistas. 
 

SECCIÓN 2 
SISTEMA MONISTA 

 
  Artículo 43 
  1. El órgano de administración asumirá la gestión de la SE. Todo Estado miembro 
podrá estipular que el responsable de la administración corriente sea uno o más 
consejeros delegados en las mismas condiciones establecidas para las sociedades 
anónimas con domicilio en su territorio. 
  2. Los estatutos de la SE fijarán el número de miembros del órgano de 
administración o las normas para su determinación. No obstante, cada Estado miembro 
podrá fijar un número mínimo y, en su caso, un número máximo de miembros. 
  No obstante, este órgano deberá constar de un mínimo de tres miembros cuando 
la participación de los trabajadores en la SE esté organizada de conformidad con la 
Directiva 2001/86/CE. 
  3. El miembro o los miembros del órgano de administración serán nombrados por 
la junta general. No obstante, los miembros del primer órgano de administración podrán 
designarse en los estatutos. Las presentes disposiciones se entenderán sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 4 del artículo 47 o, en su caso, de las modalidades de 
participación de los trabajadores determinadas en virtud de la Directiva 2001/86/CE. 
  4. Cuando no se establezca ninguna disposición sobre un sistema monista en 
relación con sociedades anónimas que tengan su domicilio social dentro del territorio de 
un Estado miembro, dicho Estado miembro podrá adoptar las medidas oportunas en 
relación con las SE. 
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  Artículo 44 
  1. El órgano de administración se reunirá como mínimo cada tres meses según una 
periodicidad fijada por los estatutos, para deliberar acerca de la marcha de los asuntos 
de la SE y de su evolución previsible. 
  2. Cada miembro del órgano de administración tendrá acceso a toda la 
información comunicada a dicho órgano. 
 
  Artículo 45 
  El órgano de administración elegirá de entre sus miembros un presidente. En caso 
de que la mitad de los miembros hayan sido designados por los trabajadores, 
únicamente podrá ser elegido como presidente un miembro designado por la junta 
general de accionistas. 
 

SECCIÓN 3 
NORMAS COMUNES A LOS SISTEMAS MONISTA Y DUAL 

 
  Artículo 46 
  1. Los miembros de los órganos serán nombrados por un período establecido en 
los estatutos, que no podrá exceder de seis años. 
  2. Excepto en caso de restricciones establecidas en los estatutos, los miembros 
podrán ser nombrados nuevamente una o más veces por el período fijado conforme al 
apartado 1. 
 
  Artículo 47 
  1. Los estatutos de la SE podrán estipular que una sociedad u otra entidad jurídica 
pueda ser miembro de uno de sus órganos, excepto cuando la legislación aplicable a las 
sociedades anónimas del Estado miembro donde esté domiciliada la SE disponga lo 
contrario. 
  La sociedad u otra entidad jurídica deberá designar a un representante, persona 
física, para el ejercicio de los poderes en el órgano de que se trate. 
  2. No podrán ser miembros de un órgano determinado de la SE, ni representantes 
de un miembro tal como se definen en el apartado 1, las personas que: 
  a) de acuerdo con la legislación del Estado miembro del domicilio social de la SE, 
no puedan formar parte del órgano correspondiente de una sociedad anónima 
constituida con arreglo al Derecho de dicho Estado miembro, 
  b) no puedan formar parte del órgano correspondiente de una sociedad anónima 
constituida con arreglo al Derecho de un Estado miembro en virtud de resolución judicial 
o administrativa dictada en un Estado miembro. 
  3. De conformidad con la legislación del Estado miembro del domicilio social de la 
SE con respecto a las sociedades anónimas, los estatutos de la SE podrán fijar 
condiciones particulares para ser elegido miembro en representación de los accionistas. 
  4. El presente Reglamento se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en las 
legislaciones nacionales que concedan a las minorías de accionistas o a otras personas o 
autoridades el derecho de nombrar a una parte de los miembros de los órganos. 
 
  Artículo 48 
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  1. Los estatutos de la SE enumerarán las categorías de operaciones que requieran 
que el órgano de dirección reciba una autorización del órgano de control, en el sistema 
dual, o una decisión expresa del órgano de administración en el sistema monista. 
No obstante, los Estados miembros podrán disponer que, en el sistema dual, el propio 
órgano de control pueda someter a autorización determinadas categorías de 
operaciones. 
  2. Los Estados miembros podrán determinar las categorías de operaciones que 
deban como mínimo figurar en los estatutos de las SE que estén registradas en su 
territorio. 
 
  Artículo 49 
  Los miembros de los órganos de una SE estarán obligados a no divulgar, incluso 
después del cese en sus funciones, las informaciones de que dispongan sobre la SE cuya 
divulgación pudiera tener consecuencias perjudiciales para los intereses de la sociedad, 
con excepción de los supuestos en que dicha divulgación sea exigida o esté permitida 
por las disposiciones de Derecho nacional aplicables a las sociedades anónimas, o por 
causa de interés público. 
 
  Artículo 50 
  1. Salvo en los casos en que el presente Reglamento o los estatutos dispongan otra 
cosa, las normas internas relativas al quórum y a la toma de decisiones de los órganos de 
la SE serán las siguientes: 
  a) quórum: al menos la mitad de los miembros deberán estar presentes o 
representados; 
  b) toma de decisiones: se hará por mayoría de los miembros presentes o 
representados. 
  2. A falta de disposición estatutaria al respecto, el presidente de cada órgano 
tendrá voto de calidad en caso de empate. No obstante, no podrá existir ninguna 
disposición estatutaria en sentido contrario cuando la mitad del órgano de control esté 
compuesta por representantes de los trabajadores. 
  3. Cuando la participación de los trabajadores esté organizada con arreglo a lo 
dispuesto en la Directiva 2001/86/CE, los Estados miembros podrán disponer que el 
quórum y la toma de decisiones del órgano de control queden sujetos, no obstante lo 
dispuesto en los apartados 1 y 2, a las normas aplicables, en las mismas condiciones, a 
las sociedades anónimas constituidas con arreglo al Derecho del Estado miembro de que 
se trate. 
 
  Artículo 51 
  Los miembros del órgano de dirección, de control o de administración 
responderán, según las disposiciones del Estado miembro donde esté domiciliada la SE 
aplicables a las sociedades anónimas, del perjuicio sufrido por la SE debido al 
incumplimiento por parte de éstos de las obligaciones legales, estatutarias o de 
cualquier otro tipo inherentes a sus funciones. 
 

SECCIÓN 4 
JUNTA GENERAL 
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  Artículo 52 
  La junta general decidirá en aquellos asuntos respecto a los cuales le confieren 
competencias específicas: 
  a) el presente Reglamento; 
  b) las disposiciones de la legislación del Estado miembro en que tenga su domicilio 
social la SE, adoptadas en aplicación de la Directiva 2001/86/CE. 
  La junta general decidirá asimismo en aquellos asuntos respecto de los cuales se 
confiera competencia a la junta general de una sociedad anónima a la que se aplique el 
Derecho del Estado miembro en que se encuentre el domicilio social de la SE, ya sea en 
virtud de la legislación de dicho Estado miembro, ya sea con arreglo a estatutos 
conformes a ésta. 
 
  Artículo 53 
  Sin perjuicio de las normas previstas en la presente sección, la organización y 
desarrollo de la junta general, así como sus procedimientos de votación, se regirán por la 
legislación aplicable a las sociedades anónimas del Estado miembro del domicilio social 
de la SE. 
 
  Artículo 54 
  1. La junta general se reunirá al menos una vez cada año civil, dentro de los seis 
meses siguientes al cierre del ejercicio, excepto en el caso de que la legislación del 
Estado miembro del domicilio social aplicable a las sociedades anónimas que ejerzan el 
mismo tipo de actividad que la SE establezca una frecuencia mayor. No obstante, los 
Estados miembros podrán disponer que la primera junta general pueda reunirse dentro 
de los dieciocho meses siguientes a la constitución de la SE. 
  2. La junta general podrá ser convocada en todo momento por el órgano de 
dirección, el órgano de administración, el órgano de control, o cualquier otro órgano o 
autoridad competente, con arreglo a la legislación nacional aplicable a las sociedades 
anónimas del Estado miembro del domicilio de la SE. 
 
  Artículo 55 
  1. La convocatoria de la junta general y la fijación del orden del día podrán ser 
solicitadas por uno o más accionistas que dispongan, en conjunto, de acciones que 
representen como mínimo el 10 % del capital suscrito. Los estatutos o la legislación 
nacional podrán fijar un porcentaje inferior en las mismas condiciones aplicables a las 
sociedades anónimas. 
  2. La solicitud de convocatoria deberá precisar los puntos que deban figurar en el 
orden del día. 
  3. Si, formulada la solicitud con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1, la junta 
general no se reuniera a su debido tiempo y, en cualquier caso dentro de un plazo 
máximo de dos meses, la autoridad judicial o administrativa competente del domicilio 
social de la SE podrá ordenar la convocatoria dentro de un plazo determinado o 
conceder autorización para convocarla a los accionistas que hayan formulado la solicitud 
o a un mandatario de éstos, sin perjuicio de las disposiciones nacionales que puedan 
establecer la posibilidad de que los propios accionistas convoquen la junta general. 
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  Artículo 56 
  Uno o más accionistas que posean, en conjunto, como mínimo el 10 % del capital 
suscrito de una SE podrán solicitar la inclusión de uno o más nuevos puntos en el orden 
del día de una junta general. Los procedimientos y plazos aplicables a dicha solicitud se 
fijarán con arreglo a la legislación nacional del Estado miembro del domicilio social de la 
SE o, en su defecto, con arreglo a los estatutos de la SE. La legislación del Estado 
miembro del domicilio social o los estatutos de la SE podrán determinar un porcentaje 
inferior al anteriormente indicado, en las mismas condiciones que se aplican a las 
sociedades anónimas. 
 
  Artículo 57 
  Los acuerdos de la junta general se tomarán por mayoría de votos válidos 
emitidos, salvo que el presente Reglamento o, en su defecto, la legislación aplicable a las 
sociedades anónimas del Estado miembro del domicilio social de la SE requieran una 
mayoría más amplia. 
 
  Artículo 58 
  No se contarán entre los votos emitidos los correspondientes a las acciones cuyos 
poseedores no hayan participado en la votación o se hayan abstenido, hayan votado en 
blanco o hayan emitido un voto nulo. 
 
  Artículo 59 
  1. La modificación de los estatutos requerirá un acuerdo de la junta general 
adoptado por una mayoría que no podrá ser inferior a dos tercios de los votos emitidos, 
salvo que la legislación aplicable a las sociedades anónimas del Estado miembro del 
domicilio social de la SE prevea o permita una mayoría más amplia. 
  2. No obstante, un Estado miembro podrá disponer que, cuando esté 
representada la mitad por lo menos del capital suscrito, sea suficiente la mayoría simple 
de los votos indicados en el apartado 1. 
  3. Toda modificación de los estatutos deberá ser objeto de publicación, de 
conformidad con el artículo 13. 
 
  Artículo 60 
  1. Cuando existan varias categorías de acciones, cualquier decisión de la junta 
general quedará supeditada a una votación por separado de cada una de las categorías 
de accionistas cuyos derechos específicos puedan ser perjudicados por dicha decisión. 
  2. Cuando la decisión de la junta general requiera la mayoría de votos exigida en 
los apartados 1 o 2 del artículo 59, se requerirá la misma mayoría para la votación por 
separado de cada categoría de accionistas cuyos derechos específicos puedan ser 
perjudicados por dicha decisión. 
 

TÍTULO IV 
CUENTAS ANUALES Y CUENTAS CONSOLIDADAS 

 
  Artículo 61 
  Salvo lo dispuesto en el artículo 62, en lo que se refiere a la elaboración de sus 
cuentas anuales y, en su caso, de sus cuentas consolidadas, incluido el informe de 



 864 

gestión adjunto a las mismas, el control y la publicidad de dichas cuentas, la SE se regirá 
por las normas aplicables a las sociedades anónimas constituidas con arreglo a la 
legislación del Estado miembro en que tenga su domicilio social. 
 
  Artículo 62 
  1. Las SE que sean entidades de crédito o entidades financieras se regirán, en lo 
que se refiere a la elaboración de sus cuentas anuales y, en su caso, de sus cuentas 
consolidadas, incluido el informe de gestión adjunto a las mismas, el control y la 
publicidad de dichas cuentas, por las normas establecidas en el Derecho nacional del 
Estado miembro en que tengan su domicilio social, en aplicación de la Directiva 
2000/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de marzo de 2000, relativa al 
acceso a la actividad de las entidades de crédito y a su ejercicio (9). 
  2. Las SE que sean compañías de seguros se regirán, en lo que se refiere a la 
elaboración de sus cuentas anuales y, en su caso, de sus cuentas consolidadas, incluido 
el informe de gestión adjunto a las mismas, el control y la publicidad de dichas cuentas, 
por las normas establecidas en el Derecho nacional del Estado miembro en que tengan 
su domicilio social, en aplicación de la Directiva 91/674/CEE del Consejo, de 19 de 
diciembre de 1991, relativa a las cuentas anuales y a las cuentas consolidadas de las 
empresas de seguros (10). 
 

TÍTULO V 
DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, INSOLVENCIA Y SUSPENSIÓN DE PAGOS 

 
  Artículo 63 
  En lo referente a la disolución, liquidación, insolvencia, suspensión de pagos y 
procedimientos análogos, la SE estará sometida a las disposiciones legales aplicables a 
las sociedades anónimas constituidas con arreglo a la legislación del Estado miembro en 
el que tenga su domicilio social la SE, incluidas las disposiciones relativas a la adopción 
de decisiones por la junta general. 
 
  Artículo 64 
  1. Cuando una SE deje de cumplir la obligación a que se refiere el artículo 7, el 
Estado miembro en que tenga su domicilio social la SE adoptará las medidas apropiadas 
para obligar a esta última a regularizar la situación en un plazo determinado: 
  a) o bien reimplantando su administración central en el Estado miembro del 
domicilio; 
  b) o bien trasladando el domicilio social mediante el procedimiento previsto en el 
artículo 8. 
  2. El Estado miembro del domicilio social adoptará las medidas necesarias para 
garantizar que se proceda a liquidar aquellas SE que no regularicen su situación de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 1. 
  3. El Estado miembro del domicilio social de la SE establecerá la posibilidad de 
recurso jurisdiccional contra cualquier acto de infracción del artículo 7. Dicho recurso 
tendrá un efecto suspensivo sobre los procedimientos previstos en los apartados 1 y 2. 
  4. Cuando se compruebe, bien por iniciativa de las autoridades, bien por iniciativa 
de cualquier parte interesada, que una SE tiene su administración central en el territorio 
de un Estado miembro en infracción del artículo 7, las autoridades de dicho Estado 
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miembro informarán de ello sin demora al Estado miembro en el que se encuentre el 
domicilio social. 
 
  Artículo 65 
  La apertura de un procedimiento de disolución, liquidación, insolvencia o 
suspensión de pagos, así como el cierre del mismo y la decisión de continuación de la 
actividad, se publicarán conforme a lo dispuesto en el artículo 13, sin perjuicio de las 
disposiciones de Derecho nacional que impongan medidas adicionales de publicidad. 
 
  Articulo 66 
  1. La SE podrá transformarse en sociedad anónima sujeta al ordenamiento jurídico 
del Estado miembro de su domicilio social. La decisión relativa a la transformación no 
podrá adoptarse antes de que hayan transcurrido dos años desde su inscripción en el 
registro ni antes de que hayan sido aprobadas las dos primeras cuentas anuales. 
  2. La transformación de una SE en sociedad anónima no dará lugar ni a disolución 
ni a creación de una nueva persona jurídica. 
  3. El órgano de dirección o de administración de la SE elaborará un proyecto de 
transformación y un informe que explique y motive los aspectos jurídicos y económicos 
de la transformación, e indique asimismo las consecuencias que tendrá para los 
accionistas y para los trabajadores la adopción de la forma de sociedad anónima. 
  4. El proyecto de transformación se hará público de conformidad con las 
modalidades previstas por la legislación de cada uno de los Estados miembros, con 
arreglo al artículo 3 de la Directiva 68/151/CEE, por lo menos un mes antes de la fecha 
de reunión de la junta general que deba pronunciarse sobre la transformación. 
  5. Con anterioridad a la junta general a que se refiere el apartado 6, uno o más 
peritos independientes designados o autorizados, según las disposiciones nacionales que 
se adopten en aplicación del artículo 10 de la Directiva 78/855/CEE, por una autoridad 
judicial o administrativa del Estado miembro del que dependa la SE que se transforme 
en sociedad anónima, certificarán que la sociedad dispone de activos equivalentes por lo 
menos al capital. 
  6. La junta general de la SE aprobará el proyecto de transformación, así como los 
estatutos de la sociedad anónima. La decisión de la junta general deberá tomarse con 
arreglo a las condiciones establecidas en las disposiciones nacionales conformes al 
artículo 7 de la Directiva 78/855/CEE. 
 

TÍTULO VI 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS 

 
  Artículo 67 
  1. Cada Estado miembro, en tanto no le sea aplicable la tercera fase de la Unión 
Económica y Monetaria (UEM), podrá aplicar a las SE domiciliadas en su territorio las 
mismas disposiciones que se apliquen a las sociedades anónimas sometidas a su 
ordenamiento jurídico por lo que se refiere a la expresión de su capital. En todo caso, la 
SE también podrá expresar su capital en euros. En tal caso, el tipo de cambio entre la 
moneda nacional y el euro será el del último día del mes anterior a la constitución de la 
SE. 
  2. En el Estado miembro del domicilio social de la SE, en tanto no se le aplique la 
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tercera fase de la UEM, la SE podrá, no obstante, confeccionar y publicar sus cuentas 
anuales y, en su caso, consolidadas en euros. El Estado miembro podrá exigir que las 
cuentas anuales y, en su caso, consolidadas de la SE se expresen y publiquen en la 
moneda nacional en las mismas condiciones establecidas para las sociedades anónimas 
sometidas al ordenamiento jurídico de dicho Estado miembro, lo cual no prejuzgará la 
posibilidad adicional de que la SE publique en euros, de conformidad con la Directiva 
90/604/CEE del Consejo, de 8 de noviembre de 1990, por la que se modifican las 
Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE sobre las cuentas anuales y las cuentas 
consolidadas respectivamente, en lo relativo a las excepciones en favor de las pequeñas 
y medianas sociedades, así como a la publicación de las cuentas anuales en ecus (11), sus 
cuentas anuales y, en su caso, consolidadas. 
 

TÍTULO VII 
DISPOSICIONES FINALES 

 
  Artículo 68 
  1. Los Estados miembros adoptarán todas las disposiciones adecuadas para 
garantizar la aplicación efectiva del presente Reglamento. 
  2. Cada Estado miembro designará las autoridades competentes en el sentido de 
los artículos 8, 25, 26, 54, 55 y 64. Informará de ello a la Comisión y a los demás Estados 
miembros. 
 
  Artículo 69 
  A más tardar cinco años después de la entrada en vigor del presente Reglamento, 
la Comisión presentará al Consejo y al Parlamento Europeo un informe sobre la 
aplicación del presente Reglamento, junto con propuestas de modificación, si procede. 
En particular, el informe analizará la conveniencia de: 
  a) permitir la radicación de la administración central y del domicilio social de una 
SE en diferentes Estados miembros; 
  b) ampliar el concepto de fusión contemplado en el apartado 2 del artículo 17 para 
incluir también otros tipos de fusión distintos de los que se definen en el apartado 1 del 
artículo 3 y el apartado 1 del artículo 4 de la Directiva 78/855/CEE; 
  c) revisar la cláusula relativa a la competencia a que se refiere el apartado 16 del 
artículo 8, a la vista de las disposiciones que hayan podido insertarse en el Convenio de 
Bruselas de 1968 o en textos adoptados por los Estados miembros o por el Consejo para 
sustituir a dicho Convenio; 
  d) permitir disposiciones en los estatutos de la SE adoptadas por un Estado 
miembro en ejecución de las autorizaciones conferidas a los Estados miembros por el 
presente Reglamento o leyes adoptadas para velar por la efectiva aplicación del mismo 
respecto de la SE, que se aparten de dichas leyes o las complementen, aun en los casos 
en que tales disposiciones no se autorizarían en los estatutos de una sociedad anónima 
con domicilio social en el Estado miembro. 
 
  Artículo 70 
  El presente Reglamento entrará en vigor el 8 de octubre de 2004. 
  El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente 
aplicable en cada Estado miembro. 
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 Hecho en Luxemburgo, el 8 de octubre de 2001. 
 Por el Consejo 
 El Presidente 
 L. Onkelinx 

 
- - - - 
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343. Reglamento (CE) 1435/2003 del Consejo, de 22 de julio de 2003, relativo al 
Estatuto de la sociedad cooperativa europea (SCE).  
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 207 de 18 agosto 2003. 
- Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32003R1435&from=ES 
- Observaciones: (1) Reglamento completado por la Directiva 2003/72/CE del Consejo, de 22 de julio de 
2003, por la que se completa el Estatuto de la sociedad cooperativa europea en lo que respecta a la 
implicación de los trabajadores (DOUE L 207 de 18 agosto 2003). Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32003L0072&from=ES. 
 

 
EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
 Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en particular su artículo 308, 
 Vista la propuesta de la Comisión(1), 
 Visto el dictamen del Parlamento Europeo(2), 
 Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo(3), 
 Considerando lo siguiente: 
 
 (1) El Parlamento Europeo ha adoptado varias resoluciones relacionadas con las 
cooperativas, entre las que cabe mencionar la Resolución de 13 de abril de 1983 sobre el 
movimiento cooperativo en la Comunidad Europea(4), la de 9 de julio de 1987 sobre la 
contribución de las cooperativas al desarrollo regional(5), la de 26 de mayo de 1989 
sobre el papel de la mujer en las cooperativas e iniciativas locales de creación de 
empleo(6), la de 11 de febrero de 1994 sobre la contribución de las cooperativas al 
desarrollo regional(7) y la de 18 de septiembre de 1998 sobre el papel de las 
cooperativas en el crecimiento del empleo femenino(8). 
 (2) La realización del mercado interior y la mejora de la situación económica y social 
que tal realización debe fomentar en el conjunto de la Comunidad implican, además de 
la eliminación de los obstáculos a los intercambios, una reestructuración a escala de la 
Comunidad de las estructuras de producción. A tal fin es indispensable que las empresas 
de todo tipo cuya actividad no se limite a satisfacer necesidades puramente locales 
puedan concebir y llevar a cabo la reorganización de sus actividades a escala 
comunitaria. 
 (3) El marco jurídico aplicable a la actividad económica dentro de la Comunidad sigue 
basándose en gran medida en las legislaciones nacionales y no se ajusta, pues, al marco 
económico en que dicha actividad debe desarrollarse para lograr los objetivos 
enunciados en el artículo 18 del Tratado. Esta situación puede entorpecer de manera 
considerable las operaciones de agrupamiento entre sociedades sometidas a las 
legislaciones de los distintos Estados miembros. 
 (4) El Consejo ha adoptado el Reglamento (CE) n° 2157/2001(9) en el que se establece 
la forma jurídica de la sociedad anónima europea (SE) con arreglo a los principios 
generales de la sociedad anónima. Dicho instrumento no se adapta a las características 
específicas de las cooperativas. 
 (5) La Agrupación Europea de Interés Económico (AEIE), establecida en el Reglamento 
(CEE) n° 2137/85 del Consejo(10), si bien permite a las empresas fomentar determinadas 
actividades de manera conjunta, a la vez que preserva su autonomía, no satisface las 
necesidades específicas de las cooperativas. 
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 (6) La Comunidad, en su afán de respetar la igualdad de condiciones de la 
competencia y de contribuir a su desarrollo económico, debe dotar a las cooperativas, 
entidades comúnmente reconocidas en todos los Estados miembros, de instrumentos 
jurídicos adecuados que permitan facilitar el desarrollo de sus actividades 
transfronterizas. Las Naciones Unidas han instado a todos los Estados a asegurar un 
entorno propicio en que las cooperativas puedan participar en igualdad de condiciones 
con otras formas de empresa(11). 
 (7) Las cooperativas son, ante todo, agrupaciones de personas o entidades jurídicas 
que se rigen por principios de funcionamiento específicos, distintos de los de otros 
agentes económicos. Entre esos principios cabe mencionar el de la estructura y gestión 
democráticas y el de la distribución equitativa del beneficio neto del ejercicio financiero. 
 (8) Estos principios particulares se refieren especialmente al principio de primacía de 
la persona, que se refleja en disposiciones específicas relativas a las condiciones de 
adhesión, renuncia y exclusión de los socios; dicho principio se traduce en la regla un 
hombre, un voto, que vincula el derecho de voto a la persona e implica la imposibilidad 
de que los miembros ejerzan un derecho sobre el activo de la sociedad cooperativa. 
 (9) Las cooperativas tienen un capital social y sus socios pueden ser tanto particulares 
como empresas. La cooperativa puede estar integrada, en su totalidad o en parte, por 
clientes, trabajadores o proveedores. Las cooperativas integradas por socios que son a 
su vez empresas cooperativas se denominan cooperativas secundarias o de segundo 
grado. En algunos casos, las cooperativas también pueden contar entre sus miembros 
con un porcentaje determinado de socios inversores no usuarios o de terceros que se 
benefician de su actividad o realizan trabajos por cuenta de la cooperativa. 
 (10) El objetivo principal de la sociedad cooperativa europea (denominada en lo 
sucesivo SCE) debe ser la satisfacción de las necesidades de sus socios o el desarrollo de 
sus actividades económicas o sociales, respetando los principios siguientes: 
 - sus actividades han de tener por objeto el beneficio mutuo de los socios de modo 
que todos ellos se beneficien de las actividades de la SCE en función de su participación, 
 - sus socios han de ser, además, clientes, trabajadores o proveedores o estar 
implicados de alguna forma en las actividades de la SCE, 
 - el control debe estar repartido equitativamente entre sus socios, aunque puede 
admitirse la ponderación de votos para reflejar la aportación de cada socio a la SCE, 
 - la remuneración del capital tomado en préstamo y de las participaciones debe ser 
limitada, 
 - los beneficios han de distribuirse en función de las actividades realizadas con la SCE 
o utilizarse para satisfacer las necesidades de sus socios, 
 - no deben existir obstáculos artificiales a la adhesión, 
 - el activo neto y las reservas se adjudicarán, en caso de disolución, con arreglo al 
principio de adjudicación desinteresada, es decir, a otra entidad cooperativa que persiga 
objetivos similares o fines de interés general. 
 (11) La cooperación transfronteriza entre cooperativas tropieza actualmente en la 
Comunidad con dificultades de orden jurídico y administrativo que conviene eliminar en 
un mercado sin fronteras. 
 (12) La creación de una forma jurídica de alcance europeo para las cooperativas, que 
se base en principios comunes pero que tenga en cuenta sus características específicas, 
debe permitirles actuar fuera de sus fronteras nacionales, en todo o en parte del 
territorio de la Comunidad. 
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 (13) El objetivo esencial del presente Reglamento es permitir la constitución de SCE 
por particulares residentes en distintos Estados miembros o por entidades jurídicas 
sujetas a las legislaciones de Estados miembros distintos. Sus disposiciones permitirán, 
asimismo, que se constituya una SCE mediante la fusión de dos cooperativas existentes o 
mediante la transformación de una cooperativa nacional en SCE sin mediar disolución, 
siempre que dicha cooperativa tenga su domicilio social y su administración central en 
un Estado miembro y un establecimiento o filial en otro. 
 (14) Habida cuenta del carácter específicamente comunitario de la SCE, el régimen de 
la sede real que el presente Reglamento establece para las SCE se entenderá sin 
perjuicio de lo dispuesto en las legislaciones de los Estados miembros y no prejuzga de 
las opciones que puedan adoptarse para otras normas comunitarias en materia de 
derecho de sociedades. 
 (15) El término "capital" en el presente Reglamento se refiere únicamente al capital 
suscrito. No se aplica al capital social y activos comunes no distribuidos de la SCE. 
 (16) El ámbito de aplicación del Reglamento no incluye otros ámbitos legislativos 
como la fiscalidad, la competencia, la propiedad intelectual o la insolvencia. Por 
consiguiente, en los ámbitos antes mencionados y en otros ámbitos no cubiertos por el 
presente Reglamento serán aplicables las disposiciones del Derecho de los Estados 
miembros y del Derecho comunitario. 
 (17) Las normas relativas a la implicación de los trabajadores en la sociedad 
cooperativa europea se establecen en la Directiva 2003/72/CE(12), cuyas disposiciones 
constituyen, pues, un complemento indisociable del presente Reglamento y deben 
aplicarse concomitantemente. 
 (18) Los trabajos de aproximación del Derecho nacional de sociedades han avanzado 
considerablemente, lo cual permite que determinadas disposiciones del Estado miembro 
del domicilio social de la SCE adoptadas en aplicación de las directivas relativas a las 
sociedades mercantiles también puedan aplicarse mutatis mutandis a la SCE en aquellos 
ámbitos en que su funcionamiento no exija normas comunitarias uniformes, por ser 
apropiadas tales disposiciones para la regulación de la SCE, en particular: 
 - la primera Directiva 68/151/CEE del Consejo, de 9 de marzo de 1968, tendente a 
coordinar, para hacerlas equivalentes, las garantías exigidas en los Estados miembros a 
las sociedades definidas en el segundo párrafo del artículo 48 del Tratado, para proteger 
los intereses de socios y terceros(13), 
 - la cuarta Directiva 78/660/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1978, relativa a las 
cuentas anuales de determinadas formas de sociedad(14), 
 - la séptima Directiva 83/349/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1983, relativa a las 
cuentas consolidadas(15), 
 - la octava Directiva 84/253/CEE del Consejo, de 10 de abril de 1984, relativa a la 
autorización de las personas encargadas del control legal de documentos contables(16). 
 - la undécima Directiva 89/666/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1989, relativa 
a la publicidad de las sucursales constituidas en un Estado miembro por determinadas 
formas de sociedades sometidas al Derecho de otro Estado(17). 
 (19) Las actividades en el sector de los servicios financieros, en especial en lo que se 
refiere a las entidades de crédito y las empresas de seguros, han sido objeto de medidas 
legislativas previstas en las siguientes Directivas: 
 - Directiva 86/635/CEE del Consejo, de 8 de diciembre de 1986, relativa a las cuentas 
anuales y consolidadas de los bancos y otras entidades financieras(18), 
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 - Directiva 92/49/CEE del Consejo, de 18 de junio de 1992, sobre coordinación de las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas al seguro directo distinto 
del seguro de vida (tercera Directiva de seguros distintos del seguro de vida)(19). 
 (20) El recurso al presente Estatuto debe ser facultativo. 
 
HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
  Artículo 1. Naturaleza de la SCE 
  1. Podrán constituirse sociedades cooperativas en el territorio de la Comunidad en 
la forma de una sociedad cooperativa europea (denominada en lo sucesivo "SCE") en las 
condiciones y con arreglo a las modalidades establecidas en el presente Reglamento. 
  2. El capital suscrito de una SCE estará dividido en participaciones. 
  El número de socios y el capital de la SCE serán variables. 
Salvo en los casos en que los estatutos de una SCE dispongan otra cosa cuando ésta se 
constituya, cada socio sólo responderá hasta el límite del capital que haya suscrito. 
Cuando los miembros de una SCE tengan una responsabilidad limitada, la denominación 
de dicha SCE deberá terminar con la mención "limitada". 
  3. La SCE tendrá por objeto principal la satisfacción de las necesidades y el 
fomento de las actividades económicas y sociales de sus socios, en particular mediante 
la conclusión de acuerdos con ellos para el suministro de bienes o servicios o la 
ejecución de obras en el desempeño de la actividad que ejerza o haga ejercer la SCE. La 
SCE podrá asimismo tener por objeto la satisfacción de las necesidades de sus socios 
mediante el fomento de su participación en actividades económicas, en el modo 
mencionado, en una o más SCE o sociedades cooperativas nacionales. La SCE podrá 
llevar a cabo sus actividades a través de una filial. 
  4. La SCE no podrá admitir que terceros no socios se beneficien de sus actividades 
o participen en sus operaciones, salvo disposición en contrario de los estatutos. 
  5. La SCE tendrá personalidad jurídica. 
  6. La implicación de los trabajadores en una SCE se regirá por lo dispuesto en la 
Directiva 2003/72/CE. 
 
  Artículo 2. Constitución 
  1. La SCE podrá constituirse: 
  - por un mínimo de cinco personas físicas que residan en al menos dos Estados 
miembros, 
  - por un mínimo de cinco personas físicas y sociedades en la acepción del segundo 
párrafo del artículo 48 del Tratado, así como otras entidades jurídicas de Derecho 
público o privado constituidas con arreglo al ordenamiento jurídico de un Estado 
miembro, que residan o estén reguladas por el ordenamiento jurídico de al menos dos 
Estados miembros, 
  - por sociedades con arreglo al segundo párrafo del artículo 48 del Tratado y otras 
entidades jurídicas de Derecho público o privado constituidas con arreglo al 
ordenamiento jurídico de un Estado miembro, reguladas por el ordenamiento jurídico de 
al menos dos Estados miembros, 
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  - por fusión de cooperativas constituidas con arreglo al ordenamiento jurídico de 
un Estado miembro y con domicilio social y administración central en la Comunidad, si al 
menos dos de ellas están reguladas por el ordenamiento jurídico de distintos Estados 
miembros, 
  - por transformación de una sociedad cooperativa constituida con arreglo al 
ordenamiento jurídico de un Estado miembro y con domicilio social y administración 
central en la Comunidad, siempre que haya tenido un establecimiento o una filial 
regulada por el ordenamiento jurídico de otro Estado miembro durante, al menos, dos 
años. 
  2. Los Estados miembros podrán disponer que una entidad jurídica que no tenga 
su administración central en la Comunidad pueda participar en la constitución de una 
SCE, siempre y cuando tal entidad jurídica esté constituida con arreglo al ordenamiento 
jurídico de un Estado miembro, tenga su domicilio social en ese mismo Estado miembro 
y tenga una vinculación efectiva y continua con la economía de un Estado miembro. 
 
  Artículo 3. Capital mínimo 
  1. El capital de la SCE se expresará en la moneda nacional. Una SCE cuyo domicilio 
social se encuentre fuera de la zona del euro también podrá expresar su capital en 
euros. 
  2. El capital suscrito no podrá ser inferior a 30000 euros. 
  3. Cuando la legislación de un Estado miembro fije un capital suscrito superior para 
entidades jurídicas que ejerzan determinados tipos de actividad, dicha legislación se 
aplicará a las SCE que tengan su domicilio social en dicho Estado miembro. 
  4. Los estatutos fijarán una cantidad por debajo de la cual no podrá reducirse el 
capital suscrito debido al reembolso de las participaciones de los socios que dejen de 
formar parte de la SCE. Esta cantidad no podrá ser inferior al importe contemplado en el 
apartado 2. La fecha límite que fija el artículo 16 para el reembolso a que tienen derecho 
los socios que dejen de formar parte de la SCE quedará suspendida en la medida en que 
el reembolso entrañe la reducción del capital suscrito por debajo del límite prescrito. 
  5. El capital podrá aumentarse mediante aportaciones sucesivas de los socios o por 
admisión de nuevos socios y reducirse mediante reembolso total o parcial de las 
aportaciones, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 4. 
  La variación del capital no requerirá modificación de los estatutos ni publicidad. 
 
  Artículo 4. Capital de la SCE 
  1. El capital suscrito de la SCE estará representado por las participaciones de los 
socios expresadas en moneda nacional. Una SCE cuyo domicilio social se encuentre fuera 
de la zona del euro también podrá expresar sus participaciones en euros. Podrán 
emitirse distintas categorías de participaciones. 
  Los estatutos podrán prever que las distintas categorías de participaciones 
confieran distintos derechos en lo que respecta a la distribución de resultados. Las 
participaciones que confieran los mismos derechos constituirán una categoría. 
  2. El capital sólo podrá constituirse con activos susceptibles de valoración 
económica. Las participaciones de los socios no podrán emitirse en contrapartida de 
compromisos contraídos en relación con la ejecución de obras o la prestación de 
servicios. 
  3. Las participaciones serán obligatoriamente nominativas. El valor nominal de las 
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participaciones de la misma categoría será idéntico. Dicho valor se fijará en los estatutos. 
No podrán emitirse participaciones por un importe inferior a su valor nominal. 
  4. Las participaciones emitidas como contrapartida de aportaciones dinerarias 
deberán hacerse efectivas como mínimo en un 25 % de su valor nominal en el momento 
de la suscripción. El saldo restante se desembolsará en un plazo máximo de cinco años, 
salvo que los estatutos establezcan un plazo más breve. 
  5. Las participaciones emitidas en contrapartida de aportaciones no dinerarias 
deberán abonarse totalmente en el momento de la suscripción. 
  6. La legislación aplicable a las sociedades anónimas en los Estados miembros 
donde la SCE tenga su domicilio social en lo que se refiere a la designación de expertos y 
la valoración de las participaciones no dinerarias se aplicará mutatis mutandis a las SCE. 
  7. Los estatutos fijarán el número mínimo de participaciones que deben suscribirse 
para acceder a la condición de socio. Si prevén que la mayoría en las asambleas 
generales se reserve a los socios que sean personas físicas y establecen una obligación 
de suscripción ligada a la participación de los socios en la actividad de la SCE, no podrán 
imponer para la adquisición de la condición de socio la suscripción de más de una 
participación. 
  8. Una resolución de la asamblea general anual, que se pronunciará sobre las 
cuentas del ejercicio, determinará el importe del capital al cierre del ejercicio y su 
variación en relación con el ejercicio anterior. 
  A propuesta de los órganos de administración o de dirección podrá aumentarse el 
capital suscrito por incorporación de todas o parte de las reservas distribuibles, en virtud 
de un acuerdo adoptado por la asamblea general con arreglo a las condiciones de 
quórum y de mayoría requeridas para la modificación de los estatutos. Las nuevas 
participaciones corresponderán a los socios prorrateadas por las participaciones de que 
ya disponían en el capital. 
  9. El valor nominal de las participaciones podrá aumentarse agrupando 
participaciones emitidas. Cuando este aumento precise aportaciones complementarias 
de los socios según las disposiciones establecidas en los estatutos, el acuerdo de la 
asamblea general deberá adoptarse con arreglo a las condiciones de quórum y de 
mayoría requeridas para la modificación de los estatutos. 
  10. El valor nominal de las participaciones podrá reducirse por división de las 
participaciones emitidas. 
  11. En las condiciones que fijen los estatutos y con el acuerdo de la asamblea 
general o del órgano de dirección o de administración, las participaciones podrán 
cederse o transmitirse a un socio o a quienquiera que adquiera la condición de socio. 
  12. Queda prohibida la suscripción, compra y aceptación en garantía por parte de 
la SCE de sus propias participaciones, ya sea directamente o por medio de una persona 
que actúe en nombre propio pero por cuenta de la SCE. 
No obstante, estará autorizada la aceptación de participaciones en garantía para las 
operaciones corrientes de las SCE que sean entidades de crédito. 
 
  Artículo 5. Estatutos 
  1. A efectos del presente Reglamento, la expresión "estatutos de la SCE" designará 
a la vez el acto constitutivo y, cuando constituyan un acto separado, los estatutos 
propiamente dichos de la SCE. 
  2. Los fundadores elaborarán los estatutos, de conformidad con las disposiciones 
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previstas para la constitución de cooperativas sujetas a la legislación del Estado miembro 
del domicilio social de la SCE. Los estatutos deberán redactarse por escrito y llevar la 
firma de los fundadores. 
  3. La legislación en materia de control preventivo aplicable en los Estados 
miembros donde la SCE tenga su domicilio social a las sociedades anónimas durante la 
fase de constitución se aplicará mutatis mutandis al control de la constitución de la SCE. 
  4. En los estatutos se consignará por lo menos: 
  - la denominación social, precedida o seguida de las siglas "SCE", y, cuando 
proceda, la mención "limitada", 
  - el objeto social, 
  - el nombre de las personas físicas y la denominación social de las entidades que 
sean socios fundadores de la SCE, con indicación en este último caso del objeto y del 
domicilio social, 
  - el domicilio social de la SCE, 
  - las condiciones y procedimientos de admisión, exclusión y renuncia de los socios, 
  - los derechos y obligaciones de los socios y, en su caso, sus diferentes categorías, 
así como los derechos y obligaciones de cada categoría, 
  - el valor nominal de las participaciones suscritas, el importe del capital suscrito, en 
su caso, y la indicación de que el capital es variable, 
  - las normas específicas relativas a los excedentes que deban destinarse, en su 
caso, a la reserva legal, 
  - los poderes y competencias de los miembros de cada órgano de gobierno, 
  - las condiciones de designación y revocación de los miembros de los órganos de 
gobierno, 
  - las reglas de mayoría y quórum, 
  - la duración de la sociedad, si se trata de una sociedad de duración limitada. 
 
  Artículo 6. Domicilio social 
  El domicilio social de la SCE deberá estar situado dentro de la Comunidad, en el 
mismo Estado miembro que su administración central. Además, los Estados miembros 
podrán imponer a las SCE registradas en su territorio la obligación de situar la 
administración central y el domicilio social en el mismo lugar. 
 
  Artículo 7. Traslado del domicilio social 
  1. El domicilio social de la SCE podrá trasladarse a otro Estado miembro con 
arreglo a lo dispuesto en los apartados 2 a 16. Dicho traslado no dará lugar a la 
disolución de la SCE ni a la creación de una nueva persona jurídica. 
  2. El órgano de dirección o de administración deberá elaborar un proyecto de 
traslado, que se dará a conocer conforme a lo dispuesto en el artículo 12, sin perjuicio de 
otras formas de publicidad previstas por el Estado miembro en que la SCE tenga su 
domicilio social. Este proyecto mencionará la denominación social, el domicilio social y el 
número de inscripción en el registro actuales de la SCE e incluirá: 
  a) el domicilio social propuesto para la SCE; 
  b) los estatutos propuestos para la SCE, incluida, en su caso, la nueva 
denominación social; 
  c) las fechas propuestas para el traslado; 
  d) cualquier repercusión que pueda tener el traslado en la implicación de los 
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trabajadores en la SCE; 
  e) todos los derechos previstos para la protección de los socios, los acreedores y 
los titulares de otros derechos. 
  3. El órgano de dirección o de administración redactará un informe en el que se 
expliquen y justifiquen los aspectos jurídicos y económicos del traslado así como sus 
efectos sobre el empleo y se expongan las consecuencias de dicho traslado para los 
socios, los acreedores, los trabajadores y los titulares de otros derechos. 
  4. Los socios, los acreedores de la SCE y los titulares de otros derechos, y cualquier 
entidad que, de conformidad con la legislación nacional, pueda ejercer este derecho 
tendrán, durante al menos un mes antes de la asamblea general que deba pronunciarse 
sobre el traslado, el derecho de examinar, en el domicilio social de la SCE, el proyecto de 
traslado y el informe preparado con arreglo al apartado 3, así como el derecho de 
obtener gratuitamente, si así lo solicitaren, copias de dichos documentos. 
  5. Cualquier socio que se haya pronunciado en la asamblea general o en una 
asamblea sectorial o de sección en contra del traslado del domicilio podrá presentar su 
renuncia en el plazo de dos meses a partir del acuerdo de la asamblea general. La 
pérdida de la condición de socio surtirá efecto al final del ejercicio financiero en el que se 
haya presentado la renuncia; el traslado no surtirá efectos respecto del socio que se 
encuentre en esta situación. La renuncia dará derecho al reembolso de participaciones 
en las condiciones previstas en el apartado 4 del artículo 4 y en el artículo 16. 
  6. La decisión de traslado no podrá adoptarse hasta dos meses después de la 
publicación del proyecto. Deberá adoptarse de conformidad con el apartado 4 del 
artículo 62. 
  7. Antes de que la autoridad competente expida el certificado a que se refiere el 
apartado 8, la SCE deberá demostrar que, por lo que respecta a cualquier obligación 
contraída con anterioridad a la publicación del proyecto de traslado, los intereses de 
acreedores y titulares de otros derechos en relación con la SCE (incluidos los de 
organismos públicos) han quedado debidamente protegidos de conformidad con lo 
estipulado por el Estado miembro en el que la SCE tenga su domicilio social antes del 
traslado. 
  Los Estados miembros podrán hacer extensiva la aplicación de lo dispuesto en el 
primer párrafo a las obligaciones nacidas o que pudieran nacer antes del traslado. 
  El primer y segundo párrafos no afectarán a la aplicación a las SCE de las 
legislaciones nacionales de los Estados miembros sobre liquidación o garantía de los 
pagos a organismos públicos. 
  8. En el Estado miembro del domicilio social de la SCE, un tribunal, un notario u 
otra autoridad competente expedirá un certificado que acredite de manera concluyente 
el cumplimiento de los actos y trámites que han de realizarse antes del traslado. 
  9. La nueva inscripción sólo podrá efectuarse previa presentación del certificado 
mencionado en el apartado 8, así como de la prueba del cumplimiento de los trámites 
requeridos para el registro en el país del nuevo domicilio. 
  10. El traslado del domicilio social de la SCE, así como la correspondiente 
modificación de los estatutos, surtirán efecto en la fecha en que, con arreglo el apartado 
1 del artículo 11, la SCE se haya inscrito en el registro del nuevo domicilio. 
  11. Cuando la SCE se haya inscrito en el registro del nuevo domicilio, dicho registro 
enviará una notificación al registro del domicilio social anterior. La baja en el registro 
anterior se producirá al recibo de dicha notificación, y en ningún caso con anterioridad a 
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la misma. 
  12. En los Estados miembros correspondientes se publicarán, de conformidad con 
el artículo 12, la inscripción y la baja respectivas. 
  13. A partir de la publicación de la nueva inscripción de la SCE, el nuevo domicilio 
surtirá efecto frente a terceros. No obstante, hasta que no se publique la baja en el 
registro del anterior domicilio, los terceros podrán seguir prevaliéndose del domicilio 
antiguo salvo en los casos en que la SCE demuestre que tenían conocimiento del nuevo 
domicilio. 
  14. La legislación de un Estado miembro podrá establecer, en lo que respecta a las 
SCE registradas en su territorio, que un traslado de domicilio social que suponga un 
cambio de la legislación aplicable no surtirá efecto si, en el plazo de dos meses indicado 
en el apartado 6, la autoridad competente de dicho Estado miembro se opusiere a ello. 
Sólo podrá producirse esta oposición por razones de interés público. 
  Cuando una SCE sea supervisada por una autoridad nacional financiera de control 
con arreglo a directivas comunitarias, el derecho de oponerse al cambio de domicilio 
social se aplicará asimismo a dicha autoridad. 
Podrá recurrirse contra dicha oposición ante la autoridad judicial competente. 
  15. Una SCE respecto de la cual se haya iniciado un procedimiento de disolución, 
incluida la disolución voluntaria, liquidación, insolvencia, suspensión de pagos u otros 
procedimientos análogos, no podrá trasladar su domicilio social. 
  16. Se considerará que una SCE que haya trasladado su domicilio social a otro 
Estado miembro, con respecto a cualquier reclamación que se suscitara con anterioridad 
a dicho traslado tal como se define en el apartado 10, tiene su administración central y 
su domicilio social en el Estado miembro donde dicha SCE estuviera registrada con 
anterioridad al traslado, aun cuando la demanda interpuesta contra la SCE sea posterior 
al traslado. 
 
  Artículo 8. Legislación aplicable 
  1. Las SCE se regirán: 
  a) por lo dispuesto en el presente Reglamento; 
  b) cuando el presente Reglamento lo autorice expresamente, por las disposiciones 
de los estatutos de la SCE; 
  c) respecto de las materias no reguladas por el presente Reglamento o, si se trata 
de materias reguladas sólo en parte, respecto de los aspectos no cubiertos por el 
presente Reglamento: 
  i) por la legislación que adopten los Estados miembros en aplicación de medidas 
comunitarias que se refieran específicamente a las SCE, 
  ii) por las leyes de los Estados miembros que fuesen de aplicación a una sociedad 
cooperativa constituida con arreglo a la legislación del Estado miembro en el que la SCE 
tenga su domicilio social, 
  iii) por las disposiciones de los estatutos, en las mismas condiciones que rigen para 
las sociedades cooperativas constituidas con arreglo a la legislación del Estado miembro 
en el que la SCE tenga su domicilio social. 
  2. Si las leyes nacionales dispusieran reglas o restricciones específicas relacionadas 
con el carácter de la actividad que realice una SCE, o mecanismos de control a cargo de 
una autoridad supervisora, dichas leyes serán plenamente aplicables a la SCE. 
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  Artículo 9. Principio de no discriminación 
  Con sujeción a las disposiciones del presente Reglamento, la SCE recibirá en cada 
Estado miembro el mismo trato que una sociedad cooperativa constituida con arreglo a 
la legislación del Estado miembro en el que la SCE tenga su domicilio social. 
 
  Artículo 10. Datos que deberán figurar en los documentos de la SCE 
  1. La legislación aplicable a las sociedades anónimas en lo que se refiere al 
contenido de las cartas y documentos destinados a terceros se aplicará mutatis 
mutandis a las SCE. La denominación social de la SCE irá precedida o seguida de las siglas 
"SCE" y, cuando corresponda, de la mención "limitada". 
  2. Sólo las SCE podrán llevar las siglas "SCE" delante o detrás de su denominación 
social, con el fin de especificar su naturaleza jurídica. 
  3. No obstante, las sociedades u otras entidades jurídicas registradas en un Estado 
miembro antes de la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento en cuyas 
denominaciones sociales figuren las siglas "SCE" no estarán obligadas a modificar su 
denominación social. 
 
  Artículo 11. Inscripción en el registro y contenido de la publicidad 
  1. Toda SCE deberá estar registrada en el Estado miembro de su domicilio social, 
en el registro que señale la legislación de ese Estado miembro de conformidad con la 
legislación aplicable a las sociedades anónimas. 
  2. No podrá registrarse ninguna SCE salvo que se haya celebrado un acuerdo de 
implicación de los trabajadores en virtud del artículo 4 de la Directiva 2003/72/CE, se 
haya tomado una decisión en virtud del apartado 6 del artículo 3 de la misma o haya 
expirado el período de negociaciones conforme a su artículo 5 sin que se haya celebrado 
ningún acuerdo. 
  3. Para que una SCE consituida mediante fusión pueda registrarse en un Estado 
miembro que haya ejercido la potestad a que se refiere el apartado 3 del artículo 7 de la 
Directiva 2003/72/CE, será preciso bien que se haya celebrado un acuerdo de 
implicación -incluida la participación- de los trabajadores en virtud del artículo 4 de la 
mencionada Directiva, o bien que ninguna de las cooperativas participantes haya estado 
sujeta a las normas de participación antes de la inscripción de la SCE. 
  4. Los estatutos de las SCE en ningún caso podrán ser contrarios a las disposiciones 
relativas a la implicación de los trabajadores que se hayan fijado. Cuando en virtud de la 
Directiva 2003/72/CE se determinen nuevas disposiciones en materia de implicación que 
sean contrarias a los estatutos existentes, éstos habrán de ser modificados en la medida 
necesaria. 
  En ese caso, los Estados miembros podrán disponer que el órgano de dirección o el 
órgano de administración de la SCE esté facultado para modificar los estatutos sin nuevo 
acuerdo de la asamblea general. 
  5. La legislación aplicable a las sociedades anónimas en materia de publicidad de 
los actos y datos se aplicará mutatis mutandis a las SCE. 
 
  Artículo 12. Publicidad en los Estados miembros 
  1. Los documentos y los datos de una SCE a los que deba darse publicidad en 
virtud del presente Reglamento se harán públicos del modo que estipule la legislación en 
materia de sociedades anónimas del Estado miembro en el que la SCE tiene su domicilio 
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social. 
  2. Las disposiciones nacionales adoptadas en aplicación de la Directiva 89/666/CEE 
se aplicarán a las sucursales de la SCE creadas en un Estado miembro distinto del de su 
domicilio social. No obstante, los Estados miembros podrán establecer excepciones a las 
disposiciones nacionales de desarrollo de dicha Directiva a fin de reflejar las 
particularidades de las cooperativas. 
 
  Artículo 13. Publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea 
  1. La inscripción y la baja de una SCE se publicarán a título informativo en el Diario 
Oficial de la Unión Europea, tras la publicación efectuada de conformidad con el artículo 
12. En el anuncio se indicará la denominación social, el número, la fecha y el lugar de la 
inscripción de la SCE, la fecha, el lugar y el título de la publicación, el domicilio social de 
la SCE y su sector de actividad. 
  2. El traslado del domicilio social de la SCE en las condiciones previstas en el 
artículo 8 dará lugar a un anuncio con los datos indicados en el apartado 1 además de los 
relativos a la nueva inscripción. 
  3. Los datos a que se refiere el apartado 1 se comunicarán a la Oficina de 
Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas en el mes siguiente a la publicación 
a que se refiere el apartado 1 del artículo 12. 
 
  Artículo 14. Adquisición de la condición de socio 
  1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 33, la 
adquisición de la condición de socio de la SCE estará sujeta a la aprobación del órgano de 
dirección o de administración. Las decisiones de denegación podrán recurrirse ante la 
asamblea general siguiente a la solicitud de admisión. 
  Cuando la legislación del Estado miembro del domicilio social de la SCE lo permita, 
los estatutos podrán prever la admisión, en calidad de socios inversores (no usuarios), de 
personas que no tengan intención de utilizar o de producir los bienes y servicios de la 
SCE. En este caso, la adquisición de la condición de socio estará sujeta a una votación de 
la asamblea general o de cualquier otro órgano en el que la asamblea general o los 
estatutos hayan delegado este cometido. 
  Se considerará que los socios que sean entidades jurídicas tienen la condición de 
usuarios por representar a sus propios socios, siempre que aquellos de sus socios que 
sean personas físicas sean usuarios. 
  Salvo en los casos en que los estatutos dispongan lo contrario, la condición de 
socio de una SCE podrá ser adquirida por personas físicas o por entidades jurídicas. 
  2. Los estatutos podrán subordinar la admisión a otras condiciones, en particular a: 
  - la suscripción de un importe mínimo del capital, 
  - condiciones relacionadas con el objeto de la sociedad cooperativa. 
  3. Cuando los estatutos así lo dispongan, podrán dirigirse a los socios solicitudes de 
participación complementaria en el capital. 
  4. En el domicilio social de la SCE existirá un fichero de todos los socios, en el que 
constarán su dirección, el número y, en su caso, la clase de participaciones que posean. 
Cualquier persona con un interés legítimo directo podrá, previa petición, consultar dicho 
fichero y obtener una copia parcial o total del mismo, sin que el precio que deba 
abonarse por dicha copia pueda ser superior a su coste administrativo. 
  5. Cualquier operación que tenga por efecto modificar la titularidad o la 
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distribución del capital, o su aumento o reducción, se inscribirá en el fichero de socios 
indicado en el apartado 4 a más tardar en el mes siguiente a la modificación. 
  6. Las operaciones mencionadas en el apartado 5 no surtirán efectos frente a la 
SCE o frente a terceros que tengan un interés legítimo y directo hasta que no estén 
inscritas en el fichero indicado en el apartado 4. 
  7. El socio recibirá, previa petición, una certificación escrita de la inscripción. 
 
  Artículo 15. Pérdida de la condición de socio 
  1. La condición de socio se perderá por: 
  - renuncia, 
  - expulsión, cuando el socio haya incumplido gravemente sus obligaciones o haya 
incurrido en actos contrarios a los intereses de la SCE, 
  - cesión de todas las participaciones a un socio o a una persona física o entidad 
jurídica que adquiera la condición de socio, cuando así lo autoricen los estatutos, 
  - disolución en el caso de un socio que no sea persona física, 
  - quiebra, 
  - fallecimiento, 
  - y en los demás supuestos previstos en los estatutos o en la legislación sobre 
cooperativas del Estado miembro del domicilio social de la SCE. 
  2. Cualquier socio minoritario que se haya opuesto en la asamblea general a una 
modificación de los estatutos: 
  i) que entrañe nuevas obligaciones en materia de aportaciones dinerarias u otras 
prestaciones, o 
  ii) que amplíe sustancialmente las obligaciones existentes para los socios, o 
  iii) que amplíe a más de cinco años el plazo de preaviso para la renuncia a la 
condición de socio de la SCE, 
podrá presentar su renuncia en el plazo de dos meses a partir del acuerdo de la 
asamblea general. 
  Su condición de socio se extinguirá al término del ejercicio en curso, en los casos 
señalados en los incisos i) y ii) del primer párrafo, y al cumplirse el plazo de preaviso 
vigente antes de la modificación de los estatutos, en el caso mencionado en el inciso iii). 
La modificación de los estatutos no surtirá efectos frente a él. La renuncia dará derecho 
al reembolso de participaciones en las condiciones previstas en el apartado 4 del artículo 
3 y en el artículo 16. 
  3. La expulsión de un socio se hará por decisión del órgano de administración o de 
dirección, previa audiencia del interesado. El socio podrá recurrir contra esta decisión 
ante la asamblea general. 
 
  Artículo 16. Derechos pecuniarios de los socios en caso de renuncia o expulsión 
  1. Salvo en el caso de cesión de participaciones y con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 3, la pérdida de la condición de socio dará derecho al reembolso de la parte del 
capital suscrito, deducida, en su caso, la parte proporcional de las pérdidas imputables al 
capital social. 
  2. Las cantidades que habrá que deducir en virtud del apartado 1 se calcularán de 
acuerdo con el balance del ejercicio en el curso del cual hubiere nacido el derecho al 
reembolso. 
  3. Los estatutos establecerán las modalidades y condiciones del ejercicio del 
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derecho de renuncia y fijarán el plazo, para efectuar el reembolso, que no podrá ser en 
ningún caso de más de tres años. En cualquier caso, la SCE no tendrá obligación de 
efectuar el reembolso antes de los seis meses siguientes a la aprobación del balance 
posterior a la pérdida de la condición de socio. 
  4. Las disposiciones de los apartados 1, 2 y 3 serán asimismo de aplicación en caso 
de que se reembolse sólo una parte de las participaciones que posea un socio. 
 

CAPÍTULO II 
CONSTITUCIÓN 

 
SECCIÓN 1 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

  Artículo 17. Legislación aplicable durante la constitución 
  1. Salvo lo dispuesto en el presente Reglamento, la constitución de una SCE se 
regirá por la legislación aplicable a las cooperativas del Estado en que la SCE fije su 
domicilio social. 
  2. La inscripción de una SCE se hará pública con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
12. 
 
  Artículo 18. Adquisición de personalidad jurídica 
  1. La SCE adquirirá personalidad jurídica el día de su inscripción, en el Estado 
miembro de su domicilio social, en el registro señalado por dicho Estado con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 11. 
  2. En el caso de que se hayan realizado actos en nombre de la SCE antes de su 
inscripción con arreglo al artículo 11 y de que, después de dicha inscripción, la SCE no 
asuma las obligaciones que se deriven de dichos actos, las personas físicas, sociedades u 
otras entidades jurídicas que los hayan realizado responderán solidariamente de los 
mismos, salvo acuerdo contrario. 
 

SECCIÓN 2 
CONSTITUCIÓN MEDIANTE FUSIÓN 

 
  Artículo 19. Procedimiento de constitución mediante fusión 
  Podrá constituirse una SCE mediante una fusión que se realice: 
  - bien con arreglo al procedimiento de fusión por absorción, 
  - bien con arreglo al procedimiento de fusión por constitución de una nueva 
persona jurídica. 
  En caso de fusión por absorción, la cooperativa absorbente adoptará la forma de 
SCE simultáneamente a la fusión. En caso de fusión por constitución de una nueva 
persona jurídica, esta última adoptará la forma de una SCE. 
 
  Artículo 20. Ley aplicable en caso de fusión 
  Para las materias no reguladas en la presente sección o, cuando una materia lo 
esté parcialmente, para los aspectos no cubiertos por ella, toda cooperativa que 
participe en la constitución de una SCE mediante fusión se regirá por las disposiciones 
del ordenamiento jurídico del Estado miembro a que esté sujeta que sean aplicables a 
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las fusiones de cooperativas y, en su defecto, a las disposiciones aplicables a las fusiones 
internas de sociedades anónimas sujetas al ordenamiento jurídico de dicho Estado. 
 
  Artículo 21. Motivos de oposición a una fusión 
  En la legislación de los Estados miembros se podrá establecer que una cooperativa 
sujeta al ordenamiento jurídico del Estado miembro de que se trate no podrá participar 
en la constitución de una SCE por medio de fusión en caso de que una autoridad 
competente de dicho Estado miembro se oponga a ello antes de la expedición del 
certificado a que se refiere el apartado 2 del artículo 29. 
  Sólo podrá producirse esta oposición por razones de interés público. Podrá 
recurrirse contra dicha oposición por vía judicial. 
 
  Artículo 22. Condiciones de la fusión 
  1. Los órganos de dirección o de administración de las cooperativas que se 
fusionen elaborarán un proyecto de fusión. Este contendrá los datos siguientes: 
  a) la denominación y el domicilio social de las cooperativas que se fusionen y los 
previstos para la SCE; 
  b) la relación de canje de las participaciones en el capital suscrito y, en su caso, el 
importe del pago en efectivo; si no hubiere participaciones, el reparto exacto de los 
activos y su valor equivalente en participaciones; 
  c) las formas de entrega de las participaciones de la SCE; 
  d) la fecha a partir de la cual estas participaciones darán derecho a participar en 
los beneficios, así como toda condición especial que afecte a este derecho; 
  e) la fecha a partir de la cual las operaciones de las cooperativas que se fusionen se 
considerarán, desde el punto de vista contable, como realizadas por cuenta de la SCE; 
  f) las modalidades o ventajas particulares que se refieran a los títulos distintos de 
las participaciones o a las obligaciones que, de conformidad con el artículo 66, no 
confieran la condición de socio; 
  g) los derechos que garantiza la SCE a los titulares de participaciones que tengan 
derechos especiales y a los portadores de títulos distintos de las participaciones, o las 
medidas propuestas respecto a ellos; 
  h) la forma de protección de los derechos de los acreedores de las cooperativas 
que se fusionen; 
  i) todas las ventajas particulares atribuidas a los peritos que estudien el proyecto 
de fusión, así como a los miembros de los órganos de administración, de dirección, de 
vigilancia o de control de las cooperativas que se fusionen; 
  j) los estatutos de la SCE; 
  k) información sobre los procedimientos mediante los cuales se determinen las 
condiciones de implicación de los trabajadores de conformidad con la Directiva 
2003/72/CE. 
  2. Las cooperativas que se fusionen podrán añadir otros elementos al proyecto de 
fusión. 
  3. La legislación aplicable a las sociedades anónimas en materia de proyectos de 
fusión se aplicará mutatis mutandis a la fusión transfronteriza de cooperativas para la 
creación de una SCE. 
 
  Artículo 23. Explicación y justificación de las condiciones de la fusión 
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  Los órganos de dirección o de administración de cada una de las cooperativas que 
se fusionen establecerán un informe escrito exhaustivo en el que se explique y se 
justifique desde el punto de vista jurídico y económico el proyecto de fusión y, en 
particular, la relación de canje de las participaciones. El informe indicará además las 
dificultades de evaluación particulares que puedan haberse presentado. 
 
  Artículo 24. Publicación 
  1. La legislación aplicable a las sociedades anónimas sobre la publicidad de los 
proyectos de fusión se aplicará mutatis mutandis a cada cooperativa que se fusione, sin 
perjuicio de los requisitos adicionales impuestos por el Estado miembro al que ésta esté 
sujeta. 
  2. La publicación del proyecto de fusión en el boletín oficial deberá contener, no 
obstante, los siguientes datos relativos a cada una de las cooperativas que se fusionen: 
  a) la forma, la denominación y el domicilio social de las cooperativas que se 
fusionen; 
  b) la dirección del lugar o registro en el que se hayan entregado los estatutos y 
todos los demás documentos y datos correspondientes a cada una de las cooperativas 
que se fusionan, y el número de inscripción en dicho registro; 
  c) las condiciones de ejercicio de los derechos de los acreedores de la cooperativa 
de que se trate de conformidad con el artículo 28, así como la dirección donde pueda 
obtenerse, sin gastos, una información exhaustiva sobre dichas condiciones; 
  d) las condiciones de ejercicio de los derechos de los socios de la cooperativa de 
que se trate de conformidad con el artículo 28, así como la dirección donde pueda 
obtenerse, sin gastos, una información exhaustiva sobre dichas condiciones; 
  e) la denominación y el domicilio social previstos para la SCE; 
  f) las condiciones que determinarán, de conformidad con el artículo 31, la fecha en 
la que surtirá efectos la fusión. 
 
  Artículo 25. Información 
  1. Todo socio tendrá derecho, por lo menos un mes antes de la fecha en que se 
reúna la asamblea general convocada para pronunciarse sobre la fusión, a inspeccionar 
en el domicilio social los documentos siguientes: 
  a) el proyecto de fusión mencionado en el artículo 22; 
  b) las cuentas anuales y los informes de gestión de los tres últimos ejercicios de las 
cooperativas que se fusionen; 
  c) un estado de situación contable, redactado de conformidad con las 
disposiciones aplicables a las fusiones internas de sociedades anónimas, siempre que 
dichas disposiciones exijan la elaboración del estado de situación contable; 
  d) el informe de los expertos sobre el valor de las participaciones que deberán 
repartirse a cambio de los activos de las cooperativas que se fusionen o la relación de 
canje de las participaciones mencionado en el artículo 26; 
  e) el informe de los órganos de administración o de dirección de la cooperativa 
mencionado en el artículo 23. 
  2. Todo socio que lo solicite podrá obtener sin gastos la copia integra o, si lo desea, 
un resumen, de los documentos contemplados en el apartado 1. 
 
  Artículo 26. Informe de expertos independientes 
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  1. Para cada una de las cooperativas que se fusionen, uno o varios expertos 
independientes, designados de conformidad con lo dispuesto en el apartado 6 del 
artículo 4, deberán examinar el proyecto de fusión y establecer un informe escrito 
destinado a los socios. 
  2. Podrá elaborarse un informe único para todas las cooperativas que se fusionen 
cuando las legislaciones de los Estados miembros a las que estén sujetas dichas 
cooperativas lo permitan. 
  3. La legislación aplicable a las fusiones de sociedades anónimas en relación con 
los derechos y obligaciones de los expertos se aplicará mutatis mutandis a las fusiones 
de cooperativas. 
 
  Artículo 27. Aprobación de las condiciones de la fusión 
  1. La asamblea general de cada una de las cooperativas que se fusionen deberá 
aprobar el proyecto de fusión. 
  2. La implicación de los trabajadores en la SCE se decidirá con arreglo a lo 
dispuesto en la Directiva 2003/72/CE. Las asambleas generales de cada una de las 
cooperativas que se fusionen podrán reservarse la posibilidad de condicionar el registro 
de la SCE a la ratificación expresa por ésta de las disposiciones que así se determinen. 
 
  Artículo 28. Legislación aplicable a la constitución por fusión 
  1. El ordenamiento jurídico del Estado miembro donde esté registrada cada una de 
las cooperativas que se fusionen se aplicará como en los casos de fusión de sociedades 
anónimas, teniendo en cuenta el carácter transfronterizo de la fusión, en lo que se 
refiere a la protección de los intereses de: 
  - los acreedores de las cooperativas que se fusionen, 
  - los obligacionistas de las cooperativas que se fusionen. 
  2. Los Estados miembros podrán adoptar, respecto de las cooperativas 
participantes en una fusión constituidas con arreglo a su ordenamiento jurídico, 
disposiciones encaminadas a garantizar una protección adecuada a los socios que se 
hayan pronunciado en contra de la fusión. 
 
  Artículo 29. Control del procedimiento de fusión 
  1. Para la parte del procedimiento correspondiente a cada cooperativa que se 
fusione, el control de la legalidad de la fusión se efectuará con arreglo a la legislación 
aplicable a la fusión de cooperativas del Estado miembro al que esté sujeta la 
cooperativa que se fusiona y, en su defecto, con arreglo a las disposiciones aplicables a 
las fusiones internas de sociedades anónimas sujetas al ordenamiento jurídico de dicho 
Estado. 
  2. En cada Estado miembro implicado un tribunal, un notario u otra autoridad 
competente expedirá un certificado que acredite el cumplimiento de los actos y trámites 
previos a la fusión. 
  3. Cuando el ordenamiento jurídico del Estado miembro al que esté sujeta una 
cooperativa que se fusione establezca un procedimiento para controlar y modificar la 
relación de canje de las participaciones o un procedimiento para compensar a los socios 
minoritarios, sin impedir la inscripción de la fusión, tales procedimientos sólo se 
aplicarán si las demás cooperativas participantes en la fusión, situadas en Estados 
miembros que no prevean tales procedimientos, aceptan explícitamente, al aprobar el 



 884 

proyecto de fusión de conformidad con el apartado 1 del artículo 27, la posibilidad de 
que los socios de dicha cooperativa que se fusiona recurran a tal procedimiento. En esos 
casos, el tribunal, notario u otra autoridad competente podrá expedir el certificado a 
que se refiere el apartado 2, aun cuando ya haya dado comienzo un procedimiento de 
este tipo. No obstante, en el certificado se indicará que está en curso el procedimiento. 
La decisión a que se llegue en el procedimiento será vinculante para la cooperativa 
absorbente y para todos sus socios. 
 
  Artículo 30. Control de la legalidad de la fusión 
  1. Para la parte del procedimiento correspondiente a la realización de la fusión y la 
constitución de la SCE, el control de la legalidad de la fusión deberá ser efectuado por un 
tribunal, un notario u otra autoridad del Estado miembro del futuro domicilio de la SCE 
competente en materia de control de este aspecto de la legalidad de la fusión de 
cooperativas y, en su defecto, de la fusión de sociedades anónimas. 
  2. A tal fin, cada cooperativa que se fusione remitirá a dicha autoridad el 
certificado mencionado en el apartado 2 del artículo 29, en el plazo de seis meses a 
partir de su expedición, y una copia del proyecto de fusión aprobado por la cooperativa. 
  3. La autoridad a que se refiere el apartado 1 controlará en particular que las 
cooperativas que se fusionen hayan aprobado un proyecto de fusión en los mismos 
términos, y que se hayan establecido las disposiciones relativas a la implicación de los 
trabajadores con arreglo a la Directiva 2003/72/CE. 
  4. Dicha autoridad también comprobará que la constitución de la SCE se ajuste a 
las condiciones establecidas en la legislación del Estado miembro del domicilio social. 
 
  Artículo 31. Registro de la fusión 
  1. La fusión y la constitución simultánea de la SCE surtirán efectos el día en que 
quede registrada la SCE con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 11. 
  2. Sólo podrá llevarse a cabo la inscripción de la SCE una vez efectuados todos los 
trámites contemplados en los artículos 29 y 30. 
 
  Artículo 32. Publicación 
  La realización de la fusión se hará pública, respecto de cada una de las 
cooperativas que se fusionen, por los procedimientos que prevea la legislación de cada 
Estado miembro, de conformidad con la legislación que regula las fusiones de 
sociedades anónimas. 
 
  Artículo 33. Efectos de la fusión 
  1. La fusión realizada con arreglo a lo dispuesto en el primer guión del primer 
párrafo del artículo 19 producirá ipso iure y simultáneamente los efectos siguientes: 
  a) la transmisión universal a la persona jurídica absorbente de la totalidad del 
patrimonio activo y pasivo de cada cooperativa absorbida; 
  b) los socios de las cooperativas absorbidas se convertirán en socios de la persona 
jurídica absorbente; 
  c) las cooperativas absorbidas dejarán de existir; 
  d) la persona jurídica absorbente se convertirá en SCE. 
  2. La fusión realizada con arreglo a lo dispuesto en el segundo guión del primer 
párrafo del artículo 19 producirá ipso iure y simultáneamente los efectos siguientes: 
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  a) la transmisión universal a la SCE de la totalidad del patrimonio activo y pasivo de 
las cooperativas que se fusionen; 
  b) los socios de las cooperativas que se fusionen se convertirán en socios de la SCE; 
  c) las cooperativas que se fusionen dejarán de existir. 
  3. Cuando la legislación de un Estado miembro imponga en la fusión de 
cooperativas trámites especiales para que la transmisión de determinados bienes, 
derechos y obligaciones aportados por las cooperativas que se fusionen sea oponible a 
terceros, dichos trámites se aplicarán y serán efectuados bien por las cooperativas que 
se fusionen, bien por la SCE a partir del día en que tenga lugar su inscripción. 
  4. Los derechos y obligaciones de las cooperativas participantes en materia de 
condiciones de empleo tanto de carácter individual como colectivo que se deriven de la 
legislación y prácticas nacionales, de los contratos de trabajo individuales o de las 
relaciones laborales existentes en la fecha del registro, se transferirán, en razón de dicho 
registro, a la SCE. 
  Lo dispuesto en el primer párrafo no se aplicará al derecho de participación de los 
representantes de los trabajadores en las asambleas generales, sectoriales o de sección 
a que se refiere el apartado 4 del artículo 59. 
  5. Una vez registrada la fusión, la SCE informará inmediatamente a los socios de la 
cooperativa adquirida de su inscripción en el registro de socios y del número de 
participaciones que poseen. 
 
  Artículo 34. Legalidad de la fusión 
  1. No podrá declararse la nulidad de una fusión con arreglo al cuarto guión del 
apartado 1 del artículo 2 una vez que se haya llevado a cabo la inscripción de la SCE. 
  2. La ausencia de control de la legalidad de la fusión con arreglo a los artículos 29 y 
30 constituye una causa de disolución de la SCE, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 74. 
 

SECCIÓN 3 
TRANSFORMACIÓN DE UNA COOPERATIVA EXISTENTE EN SCE 

 
  Artículo 35. Procedimientos de formación por transformación 
  1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11, la transformación de una 
cooperativa en una SCE no producirá su disolución ni la creación de una nueva persona 
jurídica. 
  2. El domicilio social de la SCE no podrá trasladarse de un Estado miembro a otro 
de conformidad con el artículo 7 en el momento de la transformación. 
  3. El órgano de dirección o de administración de la cooperativa de que se trate 
establecerá un proyecto de transformación y un informe en el que se explicarán y 
justificarán los aspectos jurídicos y económicos de la transformación, así como sus 
efectos sobre el empleo, y se indicarán las consecuencias que supondrá para los socios y 
para los trabajadores la adopción de la forma de SCE. 
  4. El proyecto de transformación se hará público según las modalidades previstas 
en la legislación de cada Estado miembro al menos un mes antes del día en que la 
asamblea general deba pronunciarse sobre la transformación. 
  5. Antes de la celebración de la asamblea general indicada en el apartado 6, uno o 
más peritos independientes designados o autorizados, con arreglo a las disposiciones 
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nacionales, por una autoridad judicial o administrativa del Estado miembro a cuya 
legislación esté sujeta la cooperativa que se transforma en SCE certificarán que se 
respeta, mutatis mutandis, lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 22. 
  6. La asamblea general de la cooperativa de que se trate aprobará el proyecto de 
transformación y los estatutos de la SCE. 
  7. Los Estados miembros podrán condicionar la transformación a una votación 
favorable, por mayoría cualificada o por unanimidad, celebrada en el órgano que 
controle la cooperativa que debe transformarse en el que esté organizada la 
participación de los trabajadores. 
  8. Los derechos y obligaciones de la cooperativa que vaya a transformarse en SCE 
en materia de condiciones de empleo, tanto de carácter individual como colectivo que 
se deriven de la legislación y prácticas nacionales, de los contratos de trabajo 
individuales o de las relaciones laborales existentes el día de la inscripción, se 
transferirán, en razón de dicho registro, a la SCE. 
 

CAPÍTULO III 
ESTRUCTURA DE LA SCE 

 
  Artículo 36 Estructura de los órganos 
  Conforme a las condiciones establecidas en el presente Reglamento, la SCE 
constará de: 
  a) una asamblea general, y 
  b) bien un órgano de control y un órgano de dirección (sistema dual), bien un 
órgano de administración (sistema monista), según la opción que se haya adoptado en 
los estatutos. 
 

SECCIÓN 1 
    SISTEMA DUAL  
 
  Artículo 37. Funciones del órgano de dirección y designación de sus miembros 
  1. El órgano de dirección será responsable de la gestión de la SCE y la representará 
frente a terceros y ante los tribunales. El Estado miembro podrá disponer que el 
responsable de la administración corriente sea un consejero delegado en las mismas 
condiciones establecidas para las cooperativas con domicilio en su territorio. 
  2. El miembro o los miembros del órgano de dirección serán nombrados y 
revocados por el órgano de control. 
  No obstante, el Estado miembro podrá establecer o permitir que los estatutos 
dispongan que el miembro o los miembros del órgano de dirección sean nombrados o 
revocados por la asamblea general en las mismas condiciones que se aplican a las 
cooperativas domiciliadas en su territorio. 
  3. No podrá ejercerse simultáneamente la función de miembro del órgano de 
dirección y del órgano de control de la misma SCE. No obstante, el órgano de control 
podrá, en caso de vacante, designar a uno de sus miembros para ejercer las funciones de 
miembro del órgano de dirección. Durante este período, las funciones del interesado en 
calidad de miembro del órgano de control quedarán en suspenso. Los Estados miembros 
podrán establecer una limitación temporal de este período. 
  4. Los estatutos de la SCE fijarán el número de miembros del órgano de dirección o 
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las normas para su determinación. No obstante, los Estados miembros podrán 
establecer un número mínimo, máximo o ambos. 
  5. Los Estados miembros cuya legislación no contemple el sistema dual en relación 
con las cooperativas con domicilio social en su territorio podrán adoptar las medidas 
oportunas en relación con las SCE. 
 
  Artículo 38. Presidencia y convocatoria del órgano de dirección 
  1. El órgano de dirección elegirá de entre sus miembros un presidente de 
conformidad con las disposiciones estatutarias. 
  2. El presidente convocará al órgano de dirección en las condiciones que fijen los 
estatutos, bien por iniciativa propia o bien a petición de cualquiera de sus miembros. En 
la petición se deberán indicar los motivos de la convocatoria. Si la petición no es 
atendida en un plazo de 15 días, el órgano de dirección podrá ser convocado por el 
miembro o miembros que la formularon. 
 
  Artículo 39. Funciones del órgano de control y designación de sus miembros 
  1. El órgano de control controlará la gestión encomendada al órgano de dirección. 
No podrá ejercer por sí mismo el poder de gestión de la SCE. El órgano de control no 
podrá representar a la SCE ante terceros. Representará a la SCE ante el órgano de 
dirección o sus miembros en caso de litigio o en la celebración de contratos. 
  2. Los miembros del órgano de control serán nombrados y destituidos por la 
asamblea general. No obstante, los miembros del primer órgano de control podrán 
designarse en los estatutos. Las presentes disposiciones se entenderán sin perjuicio de 
las modalidades de participación de los trabajadores determinadas en virtud de la 
Directiva 2003/72/CE. 
  3. Un cuarto como máximo de los puestos del órgano de control podrá estar 
integrado por socios no usuarios. 
  4. Los estatutos establecerán el número de miembros del órgano de control o las 
normas para su determinación. No obstante, los Estados miembros podrán fijar el 
número de miembros o la composición del órgano de control de las SCE con domicilio 
social en su territorio, o bien un número mínimo, máximo, o ambos. 
 
  Artículo 40. Derecho de información 
  1. El órgano de dirección informará al órgano de control, como mínimo cada tres 
meses, acerca de la marcha de los asuntos de la SCE y de su evolución previsible, 
teniendo en cuenta cualquier información sobre las empresas controladas por la SCE que 
pueda influir de forma significativa en la marcha de los asuntos de esta última. 
  2. Además de la información periódica a que se refiere el apartado 1, el órgano de 
dirección comunicará a su debido tiempo al órgano de control cualquier información 
sobre hechos que puedan tener repercusiones sensibles en la situación de la SCE. 
  3. El órgano de control podrá exigir al órgano de dirección la presentación de todo 
tipo de información que precise para ejercer la función de control con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 39. Los Estados miembros podrán disponer que 
cada uno de los miembros del órgano de control goce también de esta atribución. 
  4. El órgano de control podrá realizar o hacer que se realicen las comprobaciones 
necesarias para desempeñar su cometido. 
  5. Cada miembro del órgano de control tendrá acceso a toda la información 
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comunicada a dicho órgano. 
 
  Artículo 41. Presidencia y convocatoria del órgano de control 
  1. El órgano de control elegirá de entre sus miembros un presidente. En caso de 
que la mitad de los miembros hayan sido designados por los trabajadores, únicamente 
podrá ser elegido como presidente un miembro designado por la asamblea general. 
  2. El presidente convocará al órgano de control en las condiciones que fijen los 
estatutos, bien por iniciativa propia, bien a petición de al menos un tercio de sus 
miembros, o bien a petición del órgano de dirección. En la petición se deberán indicar los 
motivos de la convocatoria. Si la petición no es atendida en un plazo de 15 días, el 
órgano de control podrá ser convocado por quienes la formularon. 
 

SECCIÓN 2 
SISTEMA MONISTA 

 
  Artículo 42. Funciones del órgano de administración y designación de sus 
miembros 
  1. El órgano de administración asumirá la gestión de la SCE y la representará frente 
a terceros y ante los tribunales. Todo Estado miembro podrá disponer que el 
responsable de la administración corriente sea un consejero delegado en las mismas 
condiciones establecidas para las cooperativas con domicilio en su territorio. 
  2. Los estatutos de la SCE establecerán el número de miembros del órgano de 
administración o las normas para su determinación. No obstante, cada Estado miembro 
podrá fijar un número mínimo y, en su caso, un número máximo de miembros. Sólo un 
cuarto como máximo de los puestos del órgano de administración podrá estar integrado 
por socios no usuarios. 
  No obstante, este órgano deberá constar de un mínimo de tres miembros cuando 
la participación de los trabajadores en la SCE esté organizada de conformidad con la 
Directiva 2003/72/CE. 
  3. Los miembros del órgano de administración y, cuando los estatutos así lo 
dispongan, los miembros suplentes, serán nombrados por la asamblea general. No 
obstante, los miembros del primer órgano de administración podrán designarse en los 
estatutos. Las presentes disposiciones se entenderán sin perjuicio de las modalidades de 
participación de los trabajadores determinadas en virtud de la Directiva 2003/72/CE. 
  4. Los Estados miembros cuya legislación no contemple el sistema monista en 
relación con las cooperativas con domicilio social en su territorio podrán adoptar las 
medidas oportunas en relación con las SCE. 
 
  Artículo 43. Periodicidad de las reuniones y derecho a la información 
  1. El órgano de administración se reunirá como mínimo cada tres meses, con la 
periodicidad que fijen los estatutos, para deliberar acerca de la marcha de los asuntos de 
la SCE y de su evolución previsible, teniendo en cuenta, en su caso, cualquier 
información sobre las empresas controladas por la SCE que puedan influir de forma 
significativa en la marcha de los asuntos de esta última. 
  2. Cada miembro del órgano de administración tendrá acceso a todos los informes, 
documentos e información comunicados a dicho órgano. 
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  Artículo 44. Presidencia y convocatoria del órgano de administración 
  1. El órgano de administración elegirá de entre sus miembros un presidente. En 
caso de que la mitad de los miembros hayan sido designados por los trabajadores, 
únicamente podrá ser elegido como presidente un miembro designado por la asamblea 
general. 
  2. El presidente convocará al órgano de administración en las condiciones que fijen 
los estatutos, bien por iniciativa propia o bien a petición de al menos un tercio de sus 
miembros. En la petición se deberán indicar los motivos de la convocatoria. Si la petición 
no es atendida en un plazo de 15 días, el órgano de administración podrá ser convocado 
por quienes la formularon. 
 

SECCIÓN 3 
NORMAS COMUNES A LOS SISTEMAS MONISTA Y DUAL 

 
  Artículo 45. Duración del mandato 
  1. Los miembros de los órganos de la SCE serán nombrados por un período 
establecido en los estatutos, que no podrá exceder de seis años. 
  2. Excepto en caso de restricciones establecidas en los estatutos, los miembros 
podrán ser nombrados nuevamente una o más veces por el período fijado conforme al 
apartado 1. 
 
  Artículo 46. Condiciones de elegibilidad 
  1. Los estatutos de la SCE podrán establecer que una sociedad en el sentido del 
artículo 48 del Tratado pueda ser miembro de uno de sus órganos, excepto cuando la 
legislación aplicable a las cooperativas del Estado miembro donde esté domiciliada la 
SCE disponga lo contrario. 
  Dicha sociedad deberá designar a una persona física como representante para el 
ejercicio de sus funciones en el órgano de que se trate. El representante estará sometido 
a las mismas condiciones y obligaciones que si fuera miembro de este órgano a título 
personal. 
  2. No podrán ser miembros de ninguno de los órganos de la SCE, ni representantes 
de un miembro en el sentido del apartado 1, las personas que: 
  - de acuerdo con la legislación del Estado miembro del domicilio social de la SCE, 
no puedan formar parte del órgano correspondiente de una cooperativa constituida con 
arreglo al Derecho de dicho Estado miembro; o 
  - no puedan formar parte del órgano correspondiente de una cooperativa 
constituida con arreglo al Derecho de un Estado miembro en virtud de resolución judicial 
o administrativa dictada en un Estado miembro. 
  3. De conformidad con la legislación del Estado miembro con respecto a las 
cooperativas, los estatutos de la SCE podrán fijar condiciones particulares para poder ser 
elegido miembro del órgano de administración. 
 
  Artículo 47. Poder de representación y responsabilidad de la SCE 
  1. Cuando, con arreglo al apartado 1 del artículo 37 y al apartado 1 del artículo 42, 
el ejercicio del poder de representación de la SCE frente a terceros se confíe a más de un 
miembro, dichos miembros ejercerán ese poder colectivamente, salvo que el Derecho 
del Estado miembro del domicilio social de la SCE permita que los estatutos dispongan 
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otra cosa, en cuyo caso esta cláusula será oponible frente a terceros cuando sea objeto 
de la publicidad a que se refieren el apartado 5 del artículo 11 y el artículo 12. 
  2. La SCE quedará obligada frente a terceros por los actos realizados por sus 
órganos, aun cuando tales actos no se correspondan con el objeto social de esta 
sociedad, a menos que dichos actos constituyan una extralimitación de los poderes que 
la legislación del Estado miembro del domicilio social de la SCE confiere o permite 
conferir a dichos órganos. 
  No obstante, los Estados miembros podrán establecer que la SCE no quede 
obligada cuando tales actos sobrepasen los límites del objeto social de la SCE, si ésta 
prueba que el tercero sabía que el acto sobrepasaba dicho objeto o, habida cuenta de 
las circunstancias, no podía ignorarlo, quedando entendido que la publicación de los 
estatutos no constituirá, por sí sola, una prueba. 
  3. Las limitaciones a los poderes de los órganos de la SCE resultantes de los 
estatutos o de una decisión de los órganos competentes no se podrán oponer en ningún 
caso frente a terceros, aunque se hayan publicado. 
  4. Los Estados miembros podrán estipular que el poder de representación de la 
SCE pueda ser atribuido por disposición estatutaria a una sola persona o a varias 
personas que actúen conjuntamente. Dicha legislación podrá establecer la oponibilidad 
frente a terceros de esta disposición de los estatutos, a condición de que ésta se refiera 
al poder general de representación. La oponibilidad frente a terceros de dicha 
disposición se regirá por lo dispuesto en el artículo 12. 
 
  Artículo 48. Operaciones sujetas a autorización 
  1. Los estatutos de la SCE enumerarán las categorías de operaciones que 
requieran: 
  - en el sistema dual, una autorización del órgano de control o de la asamblea 
general al órgano de dirección, 
  - en el sistema monista, una decisión expresa adoptada por el órgano de 
administración o una autorización de la asamblea general. 
  2. Lo dispuesto en el apartado 1 se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 47. 
  3. No obstante, los Estados miembros podrán determinar las categorías de 
operaciones supeditadas a autorización y el órgano a quien corresponde otorgarla que 
deban figurar, como mínimo, en los estatutos de las SCE registradas en su territorio, y 
establecer, en el sistema dual, que el propio órgano de control pueda determinar las 
categorías de operaciones que requieran autorización. 
 
  Artículo 49. Confidencialidad 
  Los miembros de los órganos de una SCE estarán obligados a no divulgar, incluso 
después del cese en sus funciones, las informaciones de que dispongan sobre la SCE cuya 
divulgación pudiera tener consecuencias perjudiciales para los intereses de la 
cooperativa o los de sus socios, con excepción de los supuestos en que dicha divulgación 
sea exigida o esté permitida por las disposiciones de Derecho nacional aplicables a las 
cooperativas o sociedades, o por causa de interés público. 
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  Artículo 50. Decisiones de los órganos 
  1. Salvo en los casos en que el presente Reglamento o los estatutos dispongan otra 
cosa, las normas internas relativas al quórum y a la toma de decisiones de los órganos de 
la SCE serán las siguientes: 
  a) quórum: al menos la mitad de los miembros con derecho de voto deberán estar 
presentes o representados; 
  b) toma de decisiones: se hará por mayoría de los miembros con derecho de voto 
presentes o representados. 
  Los miembros ausentes podrán participar en los acuerdos dando un poder de 
representación a otro miembro del órgano o a los suplentes que hayan sido designados 
al mismo tiempo para representarlos. 
  2. A falta de disposición estatutaria al respecto, el presidente de cada órgano 
tendrá voto de calidad en caso de empate. No obstante, no podrá existir ninguna 
disposición estatutaria en sentido contrario cuando la mitad del órgano de control esté 
compuesta por representantes de los trabajadores. 
  3. Cuando la participación de los trabajadores esté organizada con arreglo a lo 
dispuesto en la Directiva 2003/72/CE, los Estados miembros podrán disponer que el 
quórum y la toma de decisiones del órgano de control queden sujetos, no obstante lo 
dispuesto en los apartados 1 y 2, a las normas aplicables, en las mismas condiciones, a 
las cooperativas constituidas con arreglo al Derecho del Estado miembro de que se trate. 
 
  Artículo 51. Responsabilidad civil 
  Los miembros del órgano de dirección, de control o de administración 
responderán, según las disposiciones aplicables a las cooperativas del Estado miembro 
donde esté domiciliada la SCE, del perjuicio sufrido por la SCE debido al incumplimiento 
por parte de éstos de las obligaciones legales, estatutarias o de cualquier otro tipo 
inherentes a sus funciones. 
 

SECCIÓN 4 
ASAMBLEA GENERAL 

 
  Artículo 52. Competencia 
  La asamblea general decidirá en aquellos asuntos respecto a los cuales le confieren 
competencias específicas: 
  a) el presente Reglamento; 
  b) las disposiciones de la legislación del Estado miembro en que tenga su domicilio 
social la SCE, adoptadas en aplicación de la Directiva 2003/72/CE. 
  La asamblea general decidirá asimismo en aquellos asuntos respecto de los cuales 
se confiera competencia a la asamblea general de una cooperativa a la que se aplique el 
Derecho del Estado miembro en que se encuentre el domicilio social de la SCE, ya sea en 
virtud de la legislación de dicho Estado miembro, ya sea con arreglo a estatutos 
conformes a ésta. 
 
  Artículo 53. Desarrollo de la asamblea general 
  Sin perjuicio de las normas previstas en la presente sección, la organización y 
desarrollo de la asamblea general, así como sus procedimientos de votación, se regirán 
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por la legislación aplicable a las cooperativas del Estado miembro del domicilio social de 
la SCE. 
 
  Artículo 54. Convocatoria de la asamblea general 
  1. La asamblea general se reunirá al menos una vez cada año civil, dentro de los 
seis meses siguientes al cierre del ejercicio, excepto en caso de que la legislación del 
Estado miembro del domicilio social de la SCE aplicable a las cooperativas que ejerzan el 
mismo tipo de actividad que la SCE establezca una frecuencia mayor. No obstante, los 
Estados miembros podrán disponer que la primera asamblea general pueda reunirse 
dentro de los 18 meses siguientes a la constitución de la SCE. 
  2. La asamblea general podrá ser convocada en todo momento por el órgano de 
dirección o de administración, el órgano de control o cualquier otro órgano o autoridad 
competente, con arreglo a la legislación nacional aplicable a las cooperativas del Estado 
miembro del domicilio de la SCE. El órgano de dirección deberá convocar una asamblea 
general cuando así lo solicite el órgano de control. 
  3. El orden del día de la asamblea general que se celebre tras el cierre del ejercicio 
incluirá, como mínimo, la aprobación de las cuentas anuales y la aplicación de los 
resultados. 
  4. La asamblea general podrá acordar, en el curso de una asamblea, que se 
convoque una nueva asamblea en la fecha y con el orden del día que ella misma 
establezca. 
 
  Artículo 55. Convocatoria por una minoría de socios 
  Podrá solicitar a la SCE la convocatoria de una asamblea general, y fijar el orden 
del día de la misma, cualquier grupo de socios integrado por más de 5000 socios o que 
posea al menos el 10 % del total de los votos. Los estatutos podrán reducir estas cifras. 
 
  Artículo 56. Forma y plazo de convocatoria 
  1. La convocatoria de la asamblea general se realizará mediante el envío de 
cualquier medio de comunicación escrito a todas las personas facultadas para participar 
en la asamblea general de la SCE con arreglo a lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del 
artículo 58 y de conformidad con las disposiciones estatutarias. La convocatoria podrá 
realizarse mediante publicación en el boletín oficial interno de la SCE. 
  2. En la convocatoria constarán, como mínimo, las siguientes menciones: 
  - denominación social y domicilio de la SCE, 
  - lugar, fecha y hora de la asamblea, 
  - en su caso, carácter de la asamblea general, 
  - orden del día, indicando los asuntos que deben examinarse y las propuestas de 
acuerdo. 
  3. Entre la fecha de envío de la convocatoria contemplada en el apartado 1 y la 
fecha de la primera reunión de la asamblea general deberá mediar un plazo mínimo de 
30 días. No obstante, el plazo podrá reducirse a 15 días en caso de urgencia. En caso de 
que sea aplicable lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 61 en relación con las normas 
de quórum, podrá reducirse el tiempo que deberá transcurrir entre la primera y la 
segunda convocatoria de asamblea con el mismo orden del día de conformidad con la 
legislación del Estado miembro en que la SCE tenga su domicilio social. 
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  Artículo 57. Inclusión de nuevos puntos en el orden del día 
  Podrá solicitar la inclusión de uno o más puntos adicionales en el orden del día de 
una asamblea general cualquier grupo de socios de la SCE integrado por más de 5000 
socios o que posea al menos el 10 % del total de los votos. Los estatutos podrán reducir 
estas magnitudes. 
 
  Artículo 58. Participación y representación 
  1. Todos los socios tendrán voz y voto en la asamblea en relación con los puntos 
del orden del día. 
  2. Podrán asistir a la asamblea general sin derecho de voto los miembros de los 
órganos de la SCE, los tenedores de títulos distintos de las participaciones y de 
obligaciones tal como se definen en el artículo 64 y, si lo permiten los estatutos, 
cualquier otra persona habilitada para ello por la legislación del Estado del domicilio de 
la SCE. 
  3. Las personas con derecho de voto podrán hacerse representar en la asamblea 
general por un mandatario, con arreglo a las modalidades previstas en los estatutos. 
Se fijará en los estatutos el número máximo de poderes que puede recibir un 
mandatario. 
  4. Los estatutos podrán autorizar el voto por correspondencia o el voto electrónico 
y fijarán sus modalidades. 
 
  Artículo 59. Derecho de voto 
  1. Cada socio de la SCE dispondrá de un voto, independientemente del número de 
participaciones que posea. 
  2. Si lo permite la legislación del Estado miembro en el que la SCE tenga su 
domicilio social, los estatutos podrán estipular que el número de votos de un socio esté 
determinado por su participación en la actividad cooperativa por medios distintos de la 
aportación de capital. Los votos así atribuidos no podrán exceder de cinco por socio ni 
representar más del 30 % del total de derechos de voto. 
  Si lo permite la legislación del Estado miembro en el que la SCE tenga su domicilio 
social, los estatutos de las SCE que realicen actividades financieras o de seguros podrán 
estipular que el número de votos de un socio esté determinado por su participación en 
la actividad cooperativa, incluida su participación en el capital de la SCE. Los votos así 
atribuidos no podrán exceder de cinco ni representar más del 20 % del total de derechos 
de voto. 
  En el caso de las SCE cuyos socios sean mayoritariamente cooperativas, los 
estatutos podrán disponer, si lo permite la legislación del Estado miembro en el que la 
SCE tenga su domicilio social, que el número de votos de un socio esté determinado por 
su participación en la actividad cooperativa, incluida su participación en el capital de la 
SCE, o por el número de socios de cada entidad participante, o bien por ambos factores. 
  3. Por lo que respecta a los derechos de voto que los estatutos puedan atribuir a 
los socios no usuarios (inversores), la SCE estará regulada por la legislación aplicable a las 
cooperativas del Estado miembro en el que la SCE tenga su domicilio. No obstante, los 
derechos de voto del conjunto de los socios no usuarios (inversores) no podrán exceder 
del 25 % del total de los derechos de voto. 
  4. Si, en el momento de la entrada en vigor del presente Reglamento, la legislación 
del Estado miembro del domicilio social de la SCE lo permite, los estatutos de la SCE 
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podrán prever la participación de los representantes de los trabajadores en las 
asambleas generales, sectoriales o de sección, siempre que los representantes de los 
trabajadores no controlen, en conjunto, más del 15 % del total de los derechos de voto. 
Esos derechos dejarán de aplicarse en el momento en que la SCE traslade su domicilio 
social a un Estado miembro cuya legislación no contemple tal participación. 
 
  Artículo 60. Derecho de información 
  1. Cualquier socio que lo solicite en una asamblea general tendrá derecho a que el 
órgano de dirección o de administración le facilite información sobre las actividades de 
la SCE que se relacionen con los asuntos respecto de los cuales la asamblea general 
pueda adoptar un acuerdo, de conformidad con el apartado 1 del artículo 61. En la 
medida de lo posible, la información se facilitará durante la asamblea general de que se 
trate. 
  2. El órgano de dirección o de administración no podrá negarse a facilitar 
información, excepto cuando: 
  - pueda causar un perjuicio grave a la SCE, 
  - sea incompatible con una obligación legal de secreto. 
  3. Cuando se deniegue la información a un socio, éste podrá solicitar que consten 
en el acta de la asamblea general su solicitud y el motivo por el que le ha sido denegada. 
  4. Durante los diez días anteriores a la celebración de la asamblea general que 
deba pronunciarse sobre el cierre del ejercicio, los socios podrán examinar el balance, la 
cuenta de pérdidas y ganancias y su anexo, el informe de gestión, las conclusiones de la 
auditoría de cuentas efectuada por la persona encargada a tal fin y, cuando se trate de 
una empresa matriz con arreglo a la Directiva 83/349/CEE, las cuentas consolidadas. 
 
  Artículo 61. Adopción de acuerdos 
  1. La asamblea general podrá adoptar acuerdos sobre los puntos que figuren en su 
orden del día. La asamblea general también podrá deliberar y adoptar acuerdos sobre 
puntos que hayan sido incluidos en el orden del día por una minoría de socios con 
arreglo al artículo 57. 
  2. La asamblea general decidirá por mayoría de los votos válidos emitidos por los 
socios presentes o representados. 
  3. Los estatutos fijarán las normas de quórum y de mayoría aplicables a las 
asambleas generales. 
  Si los Estatutos contemplan la posibilidad de que una SCE admita socios inversores 
(no usuarios), o concedaderechos de voto con arreglo al capital aportado a una SCE 
dedicada a actividades financieras o aseguradoras, deberán estipular también normas 
especiales de quórum respecto de los socios distintos de aquellos, o de los miembros 
que tengan derecho de voto con arreglo al capital aportado a una SCE dedicada a 
actividades financieras o aseguradoras. Los Estados miembros podrán fijar libremente 
los requisitos mínimos de esas normas especiales de quórum para las SCE con domicilio 
social en su territorio. 
  4. La asamblea general que deba pronunciarse sobre una modificación de los 
estatutos en primera convocatoria únicamente deliberará de forma válida si los socios 
presentes o representados constituyen como mínimo la mitad del número total de 
socios inscritos en la fecha de la convocatoria; en segunda convocatoria, con el mismo 
orden del día, no será necesario ningún quórum especial. 
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  En los casos contemplados en el párrafo primero, la asamblea general decidirá por 
mayoría de dos tercios de los votos válidos emitidos, salvo que la legislación aplicable a 
las sociedades cooperativas en el Estado miembro de domicilio social de la SCE exija una 
mayoría más elevada. 
 
  Artículo 62. Acta 
  1. Se levantará acta de cada reunión de la asamblea general. Dicha acta contendrá 
como mínimo la siguiente información: 
  - lugar y fecha de la asamblea, 
  - objeto de los acuerdos, 
  - resultado de las votaciones. 
  2. Se adjuntará al acta la lista de asistentes, los documentos relativos a la 
convocatoria de la asamblea general y los informes presentados a los socios sobre los 
puntos del orden del día. 
  3. El acta y los documentos anejos a la misma deberán conservarse como mínimo 
durante cinco años. Deberá proporcionarse gratuitamente a cualquier socio que lo 
solicite una copia del acta y de los documentos anejos, contra reembolso del coste 
administrativo. 
  4. El acta estará firmada por el presidente de la asamblea. 
 
  Artículo 63. Asambleas sectoriales o de sección 
  1. Cuando la SCE desarrolle varias actividades distintas, ejerza actividades en más 
de una unidad territorial o posea varios establecimientos o más de 500 socios, los 
estatutos podrán prever la celebración de asambleas sectoriales o de sección, cuando así 
lo permita la legislación del Estado miembro de que se trate. Los estatutos fijarán la 
división en sectores o secciones y el número de delegados de los mismos. 
  2. Las asambleas sectoriales o de sección elegirán a sus delegados por un periodo 
máximo de cuatro años, a menos que se decida su revocación anticipada. Los delegados 
así designados constituirán la asamblea general de la SCE y representarán dentro de la 
misma a sus respectivos sectores o secciones, a los que informarán de los acuerdos de la 
asamblea general. Las disposiciones de la sección 4 del capítulo III se aplicarán a los 
trabajos de las asambleas sectoriales y de sección. 
 

CAPÍTULO IV 
EMISIÓN DE TÍTULOS CON PRIVILEGIOS ESPECÍFICOS 

 
  Artículo 64. Títulos distintos de las participaciones y obligaciones que confieren 
privilegios específicos 
  1. Los estatutos podrán prever la creación de títulos distintos de las 
participaciones o de las obligaciones cuyos tenedores no tengan derecho a voto. Dichos 
títulos podrán ser suscritos por socios o por cualquier persona ajena a la SCE. Su 
adquisición no conferirá la condición de socio. Los estatutos fijarán asimismo las 
modalidades de reembolso. 
  2. Los tenedores de dichos títulos distintos de las participaciones o de las 
obligaciones podrán gozar de privilegios específicos de conformidad con los estatutos o 
con las condiciones establecidas en el momento de la emisión de los títulos 
contemplados en el apartado 1. 
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  3. El valor nominal total de los títulos contemplados en el apartado 1 no podrá 
superar la cifra que se fije en los estatutos. 
  4. Sin perjuicio del derecho de asistir a la asamblea general estipulado en el 
apartado 2 del artículo 58, los estatutos podrán prever la reunión en asamblea especial 
de tenedores de títulos contemplados en el apartado 1. La asamblea especial podrá 
emitir un dictamen previo a cualquier decisión de la asamblea general, en relación con 
los derechos e intereses de los tenedores de títulos contemplados en el apartado 1, el 
cual será dado a conocer a esta última por medio de sus mandatarios. 
El dictamen contemplado en el párrafo primero constará en el acta de la asamblea 
general. 
 

CAPÍTULO V 
APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS 

 
  Artículo 65. Reserva legal 
  1. Sin perjuicio de las disposiciones obligatorias de las legislaciones nacionales, los 
estatutos determinarán las reglas para el reparto de los excedentes del balance de fin de 
ejercicio. 
  2. En caso de que existan tales excedentes, los estatutos deberán prever que, 
antes de cualquier otra aplicación de los resultados, una parte de los excedentes se 
destine a la constitución de una reserva legal. 
  Hasta que esta reserva legal no alcance un importe igual al capital considerado en 
el apartado 2 del artículo 3, se destinará a su constitución como mínimo el 15 % de los 
excedentes del balance de fin de ejercicio, una vez deducidas las pérdidas arrastradas de 
ejercicios anteriores. 
  3. Los socios salientes no podrán alegar ningún derecho sobre las cantidades 
destinadas a la constitución de la reserva legal. 
 
  Artículo 66. Retorno 
  Los estatutos podrán prever el pago de un retorno a los socios, en proporción a las 
operaciones que hayan realizado con la sociedad o a los servicios prestados a ésta. 
 
  Artículo 67. Distribución de los excedentes disponibles 
  1. El saldo excedente disponible después de dotar la reserva legal, en su caso 
disminuido por los retornos e incrementado con los remanentes de ejercicios anteriores 
y con las deducciones sobre las reservas, o reducido con los traslados de pérdidas de 
ejercicios anteriores, constituirá los excedentes distribuibles. 
  2. La asamblea general a la que corresponda decidir sobre las cuentas del ejercicio 
estará facultada para distribuir los excedentes en el orden y proporción que fijen los 
estatutos y, en particular, para: 
  - constituir un nuevo remanente, 
  - dotar las reservas legales o estatutarias, 
  - remunerar los capitales desembolsados y los capitales asimilados, pudiéndose 
proceder al pago en metálico o por atribución de participaciones. 
  3. Los estatutos también podrán excluir cualquier distribución. 
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CAPÍTULO VI 
CUENTAS ANUALES Y CUENTAS CONSOLIDADAS 

 
  Artículo 68. Cuentas anuales y consolidadas 
  1. En lo que se refiere a la elaboración de las cuentas anuales y, en su caso, 
consolidadas, incluido el informe de gestión anejo a las mismas, y a su control y 
publicidad, la SCE estará sujeta a las disposiciones de la legislación del Estado miembro 
de su domicilio adoptadas en aplicación de las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE. No 
obstante, los Estados miembros podrán prever modificaciones de las disposiciones 
nacionales de desarrollo de estas Directivas a fin de reflejar las particularidades de las 
cooperativas. 
  2. Cuando la legislación del Estado miembro del domicilio de la SCE no imponga a 
las cooperativas una obligación de publicidad análoga a la prevista en el artículo 3 de la 
Directiva 68/151/CEE, la SCE deberá, como mínimo, tener los documentos relativos a las 
cuentas anuales en su domicilio, a disposición del público. Para obtener copia de estos 
documentos bastará una petición. El precio de dicha copia no podrá ser superior a su 
coste administrativo. 
  3. La SCE deberá expresar sus cuentas anuales y, en su caso, sus cuentas 
consolidadas, en la moneda nacional. Las SCE cuyo domicilio social se encuentre fuera de 
la zona del euro también podrán expresar en euros sus cuentas anuales y, en su caso, 
sus cuentas consolidadas. En tal caso, el anexo deberá precisar las bases de conversión 
utilizadas para expresar en euros los elementos de las cuentas que se expresan, o que en 
su origen se expresaban, en otra moneda. 
 
  Artículo 69. Cuentas de las SCE con actividades crediticias o financieras 
  1. Las SCE que sean entidades de crédito o entidades financieras se regirán, en lo 
que se refiere a la elaboración de sus cuentas anuales y, en su caso, de sus cuentas 
consolidadas, incluido el informe de gestión adjunto a las mismas y el control y la 
publicidad de dichas cuentas, por las normas establecidas en el Derecho nacional del 
Estado miembro en que tengan su domicilio social, en aplicación de las Directivas 
relativas al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a su ejercicio. 
  2. Las SCE que sean compañías de seguros se regirán, en lo que se refiere a la 
elaboración de sus cuentas anuales y, en su caso, de sus cuentas consolidadas, incluido 
el informe de gestión adjunto a las mismas y el control y la publicidad de dichas cuentas, 
por las normas establecidas en el Derecho nacional del Estado miembro en que tengan 
su domicilio social, en aplicación de las Directivas comunitarias. 
 
  Artículo 70. Auditoría de cuentas 
  La auditoría de las cuentas anuales y, en su caso, consolidadas de la SCE será 
efectuado por una o varias personas habilitadas al efecto en el Estado miembro en el 
que la SCE tenga su domicilio, de conformidad con las disposiciones adoptadas por dicho 
Estado en aplicación de las Directivas 84/253/CEE y 89/48/CEE. 
 
  Artículo 71. Sistema de auditoría 
  Cuando el Derecho de un Estado miembro exija a todas las sociedades 
cooperativas, o a ciertos tipos de sociedades cooperativas, reguladas por el Derecho de 
dicho Estado que se adhieran a un órgano externo autorizado y se sometan a una forma 
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específica de auditoría, ejercida por dicho órgano, las disposiciones serán jurídicamente 
aplicables a las SCE con domicilio en dicho Estado miembro, siempre que dicho órgano 
se ajuste a los requisitos de la Directiva 84/253/CEE. 
 

CAPÍTULO VII 
DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, INSOLVENCIA Y SUSPENSIÓN DE PAGOS 

 
  Artículo 72. Disolución, insolvencia y procedimientos análogos 
  En lo referente a la disolución, liquidación, insolvencia, suspensión de pagos y 
procedimientos análogos, la SCE estará sometida a las disposiciones legales aplicables a 
las cooperativas constituidas con arreglo a la legislación del Estado miembro en el que 
tenga su domicilio social la SCE, incluidas las disposiciones relativas a la adopción de 
decisiones por la asamblea general. 
 
  Artículo 73. Disolución por resolución judicial o de otra autoridad del Estado 
miembro del domicilio 
  1. A petición de cualquier persona que tenga un interés legítimo o de una 
autoridad competente, la autoridad judicial o cualquier autoridad administrativa 
competente del Estado miembro del domicilio social de la SCE deberá declarar la 
disolución de esta última cuando compruebe que se han infringido las disposiciones del 
apartado 1 del artículo 2 o del apartado 2 del artículo 3 y en los casos contemplados en 
el artículo 34. 
  La autoridad judicial o la autoridad administrativa competente podrá conceder un 
plazo a la SCE para que regularice su situación. Si no se efectúa la regularización dentro 
de este plazo, la autoridad judicial o la autoridad administrativa competente ordenará la 
disolución. 
  2. Cuando una SCE deje de cumplir la obligación a que se refiere el artículo 6, el 
Estado miembro en que tenga su domicilio social la SCE adoptará las medidas apropiadas 
para obligar a esta última a regularizar la situación en un plazo determinado: 
  - bien restableciendo su administración central en el Estado miembro del 
domicilio, bien 
  - trasladando el domicilio social mediante el procedimiento previsto en el artículo 
7. 
  3. El Estado miembro del domicilio social de la SCE adoptará las medidas 
necesarias para garantizar que se proceda a liquidar aquellas SCE que no regularicen su 
situación de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2. 
  4. El Estado miembro del domicilio social de la SCE establecerá un recurso 
jurisdiccional o de otro tipo adecuado contra cualquier acto de infracción del artículo 6. 
Dicho recurso tendrá un efecto suspensivo sobre los procedimientos previstos en los 
apartados 2 y 3. 
  5. Cuando se compruebe, bien por iniciativa de las autoridades, bien por iniciativa 
de cualquier parte interesada, que una SCE tiene su administración central en el 
territorio de un Estado miembro en infracción del artículo 6, las autoridades de dicho 
Estado miembro informarán de ello sin demora al Estado miembro en el que se 
encuentre el domicilio social. 
 
  Artículo 74. Publicidad de la disolución 
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  La apertura de un procedimiento de disolución, incluidas la disolución voluntaria, 
la liquidación, la insolvencia o la suspensión de pagos, así como el cierre del mismo y la 
decisión de continuación de la actividad, se publicarán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 12, sin perjuicio de las disposiciones de Derecho nacional que impongan 
medidas adicionales de publicidad. 
 
  Artículo 75. Adjudicación del activo 
  El activo neto se adjudicará con arreglo al principio de adjudicación desinteresada 
o, cuando lo permita la legislación del Estado miembro del domicilio social de la SCE, por 
un sistema alternativo estipulado en los estatutos de la SCE. A los efectos del presente 
artículo, se entiende por activo neto el activo que quede tras el pago de todos los 
importes adeudados a los acreedores y el reembolso de las aportaciones dinerarias de 
los socios. 
 
  Artículo 76. Transformación en cooperativa 
  1. La SCE podrá transformarse en cooperativa sujeta al ordenamiento jurídico del 
Estado miembro de su domicilio social. La decisión relativa a la transformación no podrá 
adoptarse antes de que hayan transcurrido dos años desde su inscripción en el registro 
ni antes de que hayan sido aprobadas las dos primeras cuentas anuales. 
  2. La transformación de una SCE en cooperativa no dará lugar ni a disolución ni a 
creación de una nueva persona jurídica. 
  3. El órgano de dirección o de administración de la SCE elaborará un proyecto de 
transformación y un informe que explique y justifique sus aspectos jurídicos y 
económicos así como sus efectos sobre el empleo, y que indique las consecuencias para 
socios y titulares de los títulos del artículo 14, así como para los trabajadores, de la 
adopción de la forma de cooperativa. 
  4. El proyecto de transformación se hará público de conformidad con las 
modalidades previstas por la legislación de cada Estado miembro, por lo menos un mes 
antes de la fecha en la que se reúna la asamblea general convocada para pronunciarse 
sobre la transformación. 
  5. Antes de que se celebre la asamblea general indicada en el apartado 6, uno o 
varios expertos independientes designados o autorizados, con arreglo a las disposiciones 
nacionales, por una autoridad judicial o administrativa del Estado miembro del que 
dependa la SCE que se transforme en cooperativa, certificarán que la misma dispone de 
activos correspondientes por lo menos al capital. 
  6. La asamblea general de la SCE aprobará el proyecto de transformación, así como 
los estatutos de la cooperativa. La decisión de la asamblea general deberá tomarse en 
las condiciones que establezca la legislación nacional. 
 

CAPÍTULO VIII 
DISPOSICIONES ADICIONALES Y TRANSITORIAS 

 
  Artículo 77. Unión económica y monetaria 
  1. Cada Estado miembro, en tanto no le sea aplicable la tercera fase de la unión 
económica y monetaria (UEM), podrá aplicar a las SCE con domicilio social en su 
territorio las mismas disposiciones que se apliquen a las sociedades anónimas sometidas 
a su ordenamiento jurídico por lo que se refiere a la denominación de su capital. En 
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cualquier caso, la SCE también podrá expresar su capital en euros. En tal caso, el tipo de 
cambio entre la moneda nacional y el euro será el del último día del mes anterior a la 
constitución de la SCE. 
  2. Si en el Estado miembro del domicilio social de la SCE, no se aplica la tercera 
fase de la UEM o hasta tanto esta no se aplique, la SCE podrá, no obstante, confeccionar 
y publicar sus cuentas anuales y, en su caso, consolidadas en euros. El Estado miembro 
podrá disponer que las cuentas anuales y, en su caso, las cuentas consolidadas de la SCE 
se elaboren y se publiquen en moneda nacional, en las mismas condiciones que fije para 
las cooperativas y sociedades anónimas sujetas a su ordenamiento interno. Ello no 
afectará a la posibilidad adicional de que una SCE publique sus cuentas anuales y, en su 
caso, sus cuentas consolidadas en euros, de conformidad con la Directiva 90/604/CEE 
del Consejo, de 8 de noviembre de 1990, por la que se modifican las Directivas 
78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo, sobre las cuentas anuales y las cuentas 
consolidadas respectivamente, en lo relativo a las excepciones en favor de las pequeñas 
y medianas sociedades, así como a la publicación de las cuentas anuales en ecus(20). 
 

CAPÍTULO IX 
DISPOSICIONES FINALES 

 
  Artículo 78. Normas nacionales de ejecución 
  1. Los Estados miembros adoptarán todas las disposiciones adecuadas para 
garantizar la aplicación efectiva del presente Reglamento. 
  2. Cada Estado miembro designará las autoridades competentes en el sentido de 
los artículos 7, 21, 29, 30, 54 y 73. Informará de ello a la Comisión y a los demás Estados 
miembros. 
 
  Artículo 79. Revisión del Reglamento 
  A más tardar cinco años después de la entrada en vigor del presente Reglamento, 
la Comisión presentará al Parlamento Europeo y al Consejo un informe sobre su 
aplicación, junto con propuestas de modificación, si procede. En particular, el informe 
analizará la conveniencia de: 
  a) permitir la radicación de la administración central y del domicilio social de una 
SCE en diferentes Estados miembros; 
  b) permitir disposiciones en los estatutos de la SCE adoptadas por un Estado 
miembro en ejecución de las autorizaciones conferidas a los Estados miembros por el 
presente Reglamento o leyes adoptadas para velar por la efectiva aplicación del mismo 
respecto de la SCE, que se aparten de dichas leyes o las complementen, aun en los casos 
en que tales disposiciones no se autorizarían en los estatutos de una cooperativa con 
domicilio social en el Estado miembro; 
  c) permitir disposiciones que autoricen la escisión de la SCE en dos o más 
cooperativas nacionales; 
  d) permitir recursos jurisdiccionales específicos en caso de fraude o de error 
durante el registro de una SCE constituida mediante fusión. 
 
  Artículo 80. Entrada en vigor 
  El presente Reglamento entrará en vigor a los tres días de su publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea. 
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Se aplicará a partir del 18 de agosto de 2006. 
El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado 
miembro. 
Hecho en Bruselas, el 22 de julio de 2003. 
Por el Consejo 
El Presidente 
G. Alemano 

- - - -  
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344. Directiva (UE) 2017/1132 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio 
de 2017, sobre determinados aspectos del Derecho de sociedades 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 169 de 30 junio 2017. 
- Link = http://www.boe.es/doue/2017/169/L00046-00127.pdf 
- Observaciones: (1) La Directiva 2005/56/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de octubre de 
2005 relativa a las fusiones transfronterizas de las sociedades de capital, que ha sido codificada por la 
Directiva (UE) 2017/1132 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017, sobre 
determinados aspectos del Derecho de sociedades, fue desarrollada en España por la Ley 3/2009, de 3 
de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles (BOE núm. 82 de abril 2009), 
especialmente, arts. 54- 67 de dicha Ley. (2) La Directiva (UE) 2017/1132 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 14 de junio de 2017, sobre determinados aspectos del Derecho de sociedades, entra en 
vigor el 20 de julio de 2017 y deroga la Directiva 2005/56/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 
26 de octubre de 2005. 

___________________________ 
 

 
 

TÍTULO II 
FUSIONES Y ESCISIONES DE SOCIEDADES DE CAPITAL 

 
CAPÍTULO I 

Fusiones de las sociedades anónimas 
 

Sección 1 
Disposiciones generales sobre fusiones 

 
Artículo 87 Disposiciones generales 
 1. Las medidas de coordinación prescritas por el presente capítulo se aplicarán 
a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros 
relativas a las formas de sociedades mencionadas en el anexo I: 
 2. Los Estados miembros podrán no aplicar el presente capítulo a las sociedades 
cooperativas constituidas bajo una de las formas de sociedades que figuran en el 
anexo I. En la medida en que las legislaciones de los Estados miembros hagan uso de 
esta facultad, impondrán a estas sociedades la obligación de hacer figurar el término 
«cooperativa» en todos los documentos indicados en el artículo 26. 
 3. Los Estados miembros podrán no aplicar el presente capítulo cuando una o 
varias de las sociedades que hayan sido absorbidas o que desaparezcan, sean objeto 
de un procedimiento concursal, un convenio o cualquier otro procedimiento análogo. 
 4. Los Estados miembros velarán por que el presente capítulo no se aplique a la 
sociedad o sociedades que sean objeto de utilización de los instrumentos, 
competencias y mecanismos de resolución que establece el título IV de la Directiva 
2014/59/UE. 
 
Artículo 88 Normas sobre fusiones por absorción y fusiones por constitución de una 
nueva sociedad 
 Los Estados miembros organizarán, para las sociedades sujetas a su legislación, 
la fusión por absorción de una o varias sociedades por otra sociedad y la fusión por 
constitución de una nueva sociedad. 
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Artículo 89 Definición de «fusión por absorción» 
 1. A efectos del presente capítulo, se considerará «fusión por absorción» la 
operación por la cual una o varias sociedades transfieren a otra, como consecuencia de 
una disolución sin liquidación, la totalidad de su patrimonio activa y pasivamente 
mediante la atribución a los accionistas de la o las sociedades absorbidas de acciones 
de la sociedad absorbente y, eventualmente, de una compensación en dinero que no 
supere el 10 % del valor nominal de las acciones atribuidas o, a falta de valor nominal, 
de su valor contable. 
 2. La legislación de un Estado miembro podrá prever que la fusión por 
absorción pueda tener lugar igualmente cuando una o varias de las sociedades 
absorbidas estén en liquidación, con tal de que esta posibilidad solo se otorgue a las 
sociedades que aún no hayan comenzado el reparto de sus activos entre sus 
accionistas. 
 
Artículo 90 Definición de «fusión por constitución de una nueva sociedad» 
 1. A efectos del presente capítulo se considerará «fusión por constitución de 
una nueva sociedad» la operación por la que varias sociedades transfieren a una 
sociedad que constituyen, como consecuencia de su disolución sin liquidación, la 
totalidad de su patrimonio activa y pasivamente mediante la atribución a sus 
accionistas de acciones de la nueva sociedad y, eventualmente, de una compensación 
en dinero que no supere el 10 % del valor nominal de las acciones atribuidas o, a falta 
de valor nominal, de su valor contable. 
 2. La legislación de un Estado miembro podrá prever que la fusión por 
constitución de una nueva sociedad pueda tener lugar igualmente cuando una o varias 
de las sociedades que desaparezcan estén en liquidación, con tal de que esta 
posibilidad solo se otorgue a las sociedades que aún no hayan comenzado el reparto 
de sus activos entre sus accionistas. 
 

Sección 2 
Fusión por absorción 

 
Artículo 91 Proyecto de fusión 
 1. Los órganos de administración o de dirección de las sociedades que se 
fusionen establecerán por escrito un proyecto de fusión. 
 2. El proyecto de fusión mencionará al menos: 
a) la forma, la denominación y el domicilio social de las sociedades que se fusionan; 
b) la relación de canje de las acciones y, en su caso, el importe de la compensación en 
dinero; 
c) las modalidades de entrega de las acciones de la sociedad absorbente; 
d) la fecha a partir de la cual estas acciones darán derecho a participar en los 
beneficios, así como toda modalidad particular relativa a este derecho; 
e) la fecha a partir de la cual las operaciones de la sociedad absorbida se considerarán 
desde el punto de vista contable como realizadas por cuenta de la sociedad 
absorbente; 
f) los derechos asegurados por la sociedad absorbente a los accionistas que tengan 
derechos especiales y a los tenedores de títulos que no sean acciones, o las medidas 
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propuestas a su respecto; 
g) todas las ventajas particulares atribuidas a los peritos en el sentido del artículo 96, 
apartado 1, así como a los miembros de los órganos de administración, de dirección, 
de vigilancia o de control de las sociedades que se fusionan. 
 
Artículo 92 Publicación del proyecto de fusión 
 El proyecto de fusión será objeto de publicidad efectuada según las formas 
previstas por la legislación de cada Estado miembro, de conformidad con el artículo 16, 
para cada una de las sociedades que se fusionen al menos un mes antes de la fecha de 
la reunión de la junta general llamada a pronunciarse sobre el proyecto de fusión. 
 Cualquiera de las sociedades que se fusionen quedará exenta del requisito de 
publicidad establecido en el artículo 16 si, durante un período ininterrumpido iniciado 
al menos un mes antes del día fijado para la junta general llamada a pronunciarse 
acerca del proyecto de fusión y que no termine antes de la conclusión de dicha junta, 
pone a disposición del público de forma gratuita en su sitio web tal proyecto de fusión. 
Los Estados miembros no supeditarán dicha exención a más requisitos o condiciones 
que los necesarios para garantizar la seguridad del sitio web y la autenticidad de los 
documentos, y solo podrán imponer dichos requisitos o condiciones en la medida en 
que sean proporcionados para alcanzar estos objetivos. 
 No obstante lo dispuesto en el párrafo segundo del presente artículo, los 
Estados miembros podrán exigir que la publicidad se realice a través de la plataforma 
electrónica central mencionada en el artículo 16, apartado 5. Los Estados miembros 
tendrán la alternativa de exigir que dicha publicación se realice en cualquier otro sitio 
web designado por ellos a tal efecto. Cuando los Estados miembros recurran a una de 
estas posibilidades, velarán por que no se cobre a las sociedades una tarifa específica 
por dicha publicación. 
 Cuando se utilice un sitio web distinto de la plataforma electrónica central, se 
publicará en la plataforma electrónica central una referencia que dé acceso a dicho 
sitio web al menos un mes antes de la fecha fijada para la junta general. Dicha 
referencia incluirá la fecha de publicación del proyecto de fusión en el sitio web y será 
accesible para el público de forma gratuita. No se cobrará a las sociedades una tarifa 
específica por dicha publicación. 
 La prohibición de cobrar a las sociedades una tarifa específica por la publicación 
establecida en los párrafos tercero y cuarto no afectará al derecho de los Estados 
miembros de repercutir a las sociedades los costes relacionados con la plataforma 
electrónica central. 
 Los Estados miembros podrán exigir a las sociedades que mantengan la 
información durante un período específico después de la junta general en su sitio web 
o, cuando proceda, en la plataforma electrónica central designada por el Estado 
miembro de que se trate. Los Estados miembros podrán determinar las consecuencias 
de la interrupción temporal del acceso al sitio web o a la plataforma electrónica central 
por razones técnicas o de otro tipo. 
 
Artículo 93 Aprobación de la junta general de cada una de las sociedades que se 
fusionen 
 1. La fusión requerirá al menos la aprobación de la junta general de cada una de 
las sociedades que se fusionen. Las legislaciones de los Estados miembros dispondrán 
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que esta decisión de aprobación requiera al menos una mayoría que no pueda ser 
inferior a los dos tercios de los votos relativos a los títulos representados o bien al 
capital suscrito representado. 
 No obstante, la legislación de un Estado miembro podrá prever que, cuando la 
mitad al menos del capital suscrito esté representado, será suficiente una mayoría 
simple de los votos indicados en el párrafo primero. Además, en su caso, se aplicarán 
las reglas relativas a la modificación de los estatutos. 
 2. Cuando existan varias categorías de acciones, la decisión sobre la fusión 
estará subordinada a una votación por separado al menos para cada categoría de 
accionistas a cuyos derechos afecte la operación. 
 3. La decisión se referirá a la aprobación del proyecto de fusión y, en su caso, a 
las modificaciones de los estatutos que necesite su realización. 
 
Artículo 94 Derogación del requisito de la aprobación de la fusión por la junta general 
de la sociedad absorbente 
 La legislación de un Estado miembro podrá no imponer la aprobación de la 
fusión por la junta general de la sociedad absorbente si se cumplen las siguientes 
condiciones: 
a) la publicidad prescrita en el artículo 92 se hará, para la sociedad absorbente, al 
menos un mes antes de la fecha de la reunión de la junta general de la o de las 
sociedades absorbidas, llamada a pronunciarse sobre el proyecto de fusión; 
b) todos los accionistas de la sociedad absorbente tendrán derecho, al menos un mes 
antes de la fecha indicada en la letra a), a tener conocimiento, en el domicilio social de 
esta sociedad, de los documentos indicados en el artículo 97, apartado 1; 
c) uno o varios accionistas de la sociedad absorbente que dispongan de acciones por 
un porcentaje mínimo del capital suscrito tendrán derecho a obtener la convocatoria 
de una junta general de la sociedad absorbente llamada a pronunciarse sobre la 
aprobación de la fusión; dicho porcentaje mínimo no podrá fijarse en más del 5 %. No 
obstante, los Estados miembros podrán prever que las acciones sin derecho a voto se 
excluyan del cálculo de este porcentaje. 
A los efectos del párrafo primero, letra b), se aplicará el artículo 97, apartados 2, 3 y 4. 
 
Artículo 95 Informe detallado por escrito e información sobre la fusión 
 1. Los órganos de administración o de dirección de cada una de las sociedades 
que se fusionen elaborarán un informe detallado por escrito que explique y justifique 
desde el punto de vista jurídico y económico el proyecto de fusión y, en particular, la 
relación de canje de las acciones. 
 Dicho informe indicará, además, las dificultades particulares de evaluación, si es 
que las hubiere. 
 2. Los órganos de administración o de dirección de cada una de las sociedades 
que se fusionen informarán a la junta general de su sociedad y a los órganos de 
administración o de dirección de las otras sociedades implicadas a fin de que estos 
puedan informar a sus respectivas juntas generales de cualquier modificación 
importante del activo y del pasivo sobrevenida entre la fecha de redacción del 
proyecto de fusión y la fecha de la reunión de las juntas generales llamadas a 
pronunciarse sobre el mismo. 
 3. Los Estados miembros podrán estipular que el informe a que se hace 
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referencia en el apartado 1 o la información mencionada en el apartado 2 no se exijan 
si así lo han acordado todos los accionistas y tenedores de otros títulos que confieran 
derecho a voto de todas y cada una de las sociedades que participen en la fusión. 
 
Artículo 96 Examen del proyecto de fusión por peritos 
 1. Por cada una de las sociedades que se fusionen, uno o varios peritos 
independientes de estas, designados o reconocidos por una autoridad judicial o 
administrativa, examinarán el proyecto de fusión y elaborarán un informe escrito 
destinado a los accionistas. No obstante, la legislación de los Estados miembros podrá 
prever la designación de uno o varios peritos independientes para todas las sociedades 
que se fusionen, si esta designación, a petición conjunta de estas sociedades, fuera 
hecha por una autoridad judicial o administrativa. Estos peritos podrán ser, según la 
legislación de cada Estado miembro, personas físicas o jurídicas, o sociedades. 
 2. En el informe mencionado en el apartado 1, los peritos declararán en todo 
caso si, en su opinión, la relación de canje es o no pertinente y razonable. Esta 
declaración, al menos: 
a) indicará el o los métodos seguidos para la determinación de la relación de canje 
propuesto; 
b) indicará si este o estos métodos son los adecuados en este caso y mencionar los 
valores a los que conduce cada uno de estos métodos, dando una opinión sobre la 
importancia relativa dada a estos métodos en la determinación del valor considerado. 
El informe indicará además las dificultades particulares de evaluación, si es que las 
hubiere. 
 3. Cada perito tendrá derecho a obtener de las sociedades que se fusionen 
todas las informaciones y documentos útiles y a proceder a cualquier verificación 
necesaria. 
 4. No se requerirá un examen del proyecto de fusión ni un informe pericial si así 
lo acuerdan todos los accionistas y tenedores de títulos que confieran derecho a voto 
de cada una de las sociedades que participan en la fusión. 
 
Artículo 97 Disponibilidad de documentos para el conocimiento de los accionistas 
 1. Todo accionista tendrá derecho, al menos un mes antes de la fecha de la 
reunión de la junta general llamada a pronunciarse sobre el proyecto de fusión, a tener 
conocimiento, en el domicilio social, al menos de los siguientes documentos: 
a) el proyecto de fusión; 
b) las cuentas anuales, así como los informes de gestión de los tres últimos ejercicios 
de las sociedades que se fusionen; 
c) en su caso, un estado contable cerrado a una fecha que no será anterior al primer 
día del tercer mes precedente a la fecha del proyecto de fusión en el caso de que las 
últimas cuentas anuales se refieran a un ejercicio cuyo final sea anterior en más de seis 
meses a esta fecha; 
d) en su caso, los informes de los órganos de administración o de dirección de las 
sociedades que se fusionen mencionados en el artículo 95; 
e) cuando proceda, el informe mencionado en el artículo 96, apartado 1. 
A efectos del párrafo primero, letra c), no se exigirá un estado contable si la sociedad 
publica un informe financiero semestral, de conformidad con el artículo 5 de la 
Directiva 2004/109/CE, y lo pone a disposición de los accionistas, con arreglo al 
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presente apartado. Además, los Estados miembros podrán estipular que no se exija el 
estado contable si así lo han acordado todos los accionistas y tenedores de otros 
títulos que confieran derecho a voto de todas y cada una de las sociedades que 
participen en la fusión. 
 2. El estado contable previsto en el apartado 1, párrafo primero, letra c), se 
establecerá según los mismos métodos y según la misma presentación que el último 
balance anual. 
 No obstante, la legislación de un Estado miembro podrá prever: 
a) que no sea necesario proceder a un nuevo inventario real; 
b) que las evaluaciones que figuren en el último balance solo se modifiquen en función 
de los movimientos de asiento; no obstante, se tendrán en cuenta: 
- las amortizaciones y provisiones temporales, 
- los cambios importantes de valor real que no aparezcan en los asientos. 
 3. Cualquier accionista, sin gastos y por simple petición, podrá obtener una 
copia íntegra o, si lo desea, parcial, de los documentos mencionados en el apartado 1. 
 Cuando un accionista haya accedido a que la sociedad se sirva de medios 
electrónicos para transmitir información, tales copias se podrán facilitar por correo 
electrónico. 
 4. Quedarán exentas de la obligación de poner a disposición en su domicilio 
social los documentos a que se refiere el apartado 1 las sociedades que los hayan 
puesto a disposición del público en su sitio web durante un período ininterrumpido 
iniciado al menos un mes antes del día fijado para la junta general llamada a 
pronunciarse acerca del proyecto de fusión y que no termine antes de la conclusión de 
dicha junta. Los Estados miembros no supeditarán dicha exención a más requisitos o 
condiciones que los necesarios para garantizar la seguridad del sitio web y la 
autenticidad de los documentos, y solo podrán imponer dichos requisitos o 
condiciones en la medida en que sean proporcionados para alcanzar estos objetivos. 
 El apartado 3 no será de aplicación si el sitio web confiere a los accionistas la 
posibilidad, durante todo el período de tiempo mencionado en el párrafo primero del 
presente apartado, de descargar e imprimir los documentos a que se refiere el 
apartado 1. Sin embargo, en este caso, los Estados miembros podrán estipular que la 
sociedad ponga a disposición estos documentos en su domicilio social para que los 
accionistas puedan consultarlos. 
 Los Estados miembros podrán exigir a las sociedades que mantengan la 
información en sus sitios web durante un período específico después de la junta 
general. Los Estados miembros podrán determinar las consecuencias de la interrupción 
temporal del acceso al sitio web por razones técnicas o de otro tipo. 
 
Artículo 98 Protección de los derechos de los empleados 
 La protección de los derechos de los trabajadores de cada una de las 
sociedades que se fusionen se organizará de conformidad con la Directiva 2001/23/CE. 
 
Artículo 99 Protección de los intereses de los acreedores de las sociedades que se 
fusionen 
 1. Las legislaciones de los Estados miembros preverán un sistema de protección 
adecuado de los intereses de los acreedores de las sociedades que se fusionen para las 
deudas nacidas con anterioridad a la publicación del proyecto de fusión y aún no 
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vencidas en el momento de esta publicación. 
 2. A efectos del apartado 1, las legislaciones de los Estados miembros preverán, 
al menos, que estos acreedores tengan derecho a obtener garantías adecuadas cuando 
la situación financiera de las sociedades que se fusionen haga necesaria para la 
protección y siempre que los citados acreedores no dispongan ya de tales garantías. 
 Los Estados miembros establecerán las condiciones de la protección 
contemplada en el apartado 1 y en el párrafo primero del presente apartado. En 
cualquier caso, los Estados miembros garantizarán que los acreedores estén 
autorizados a dirigirse a la autoridad administrativa o judicial competente para 
obtener las garantías adecuadas, siempre que puedan demostrar, de forma 
convincente, que debido a la fusión, la satisfacción de sus derechos está en juego y que 
no han obtenido las garantías adecuadas de la sociedad. 
 3. La protección podrá ser diferente para los acreedores de la sociedad 
absorbente y los de la sociedad absorbida. 
 
Artículo 100 Protección de los intereses de los obligacionistas de las sociedades que se 
fusionen 
 Sin perjuicio de las reglas relativas al ejercicio colectivo de sus derechos, se 
aplicará el artículo 99 a los obligacionistas de las sociedades que se fusionen, salvo si la 
fusión hubiera sido aprobada por una junta de obligacionistas, cuando la ley nacional 
prevea tal junta, o por los obligacionistas individualmente. 
 
Artículo 101 Protección de los derechos de los tenedores de títulos, distintos de las 
acciones, a los que correspondan derechos especiales 
 Los tenedores de títulos, distintos de las acciones, a los que correspondan 
derechos especiales gozarán, en el seno de la sociedad absorbente, de derechos al 
menos equivalentes a los que disfrutaban en la sociedad absorbida, salvo si la 
modificación de estos derechos hubiera sido aprobada por una junta de tenedores de 
estos títulos, cuando la ley nacional prevea tal junta, o por los tenedores de estos 
títulos Individualmente, o también si estos tenedores tienen derecho a obtener la 
recompra de sus títulos por la sociedad absorbente. 
 
Artículo 102 Establecimiento de documentos por acta autentificada 
 1. Si la legislación de un Estado miembro no hubiera previsto para las fusiones 
un control preventivo judicial o administrativo de legalidad, o si este control no se 
refiriese a todos los actos necesarios para la fusión, las actas de las juntas generales 
que decidan la fusión y, en su caso, el contrato de fusión posterior a estas juntas 
generales se establecerán por acta autentificada. En los casos en que la fusión no deba 
ser aprobada por las juntas generales de todas las sociedades que se fusionen, el 
proyecto de fusión se establecerá por acta autentificada. 
 2. El notario o la autoridad competente para establecer el acta autentificada 
verificará y certificará la existencia y la legalidad de las actas y formalidades que 
incumban a la sociedad ante el notario o la autoridad que haga la escritura y del 
proyecto de fusión. 
 
Artículo 103 Fecha en que una fusión surte efecto 
 Las legislaciones de los Estados miembros determinarán la fecha en la que 
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surtirá efecto la fusión. 
 
Artículo 104 Inscripción de una fusión 
 1. La fusión será objeto de publicidad efectuada según las formas previstas por 
la legislación de cada Estado miembro, de conformidad con el artículo 16, por cada una 
de las sociedades que se fusionen. 
 2. La sociedad absorbente podrá proceder por sí misma a las formalidades de 
publicidad relativas a la sociedad o sociedades absorbidas. 
 
Artículo 105 Consecuencias de una fusión 
 1. La fusión produce ipso iure y simultáneamente los siguientes efectos: 
a) la transmisión universal, tanto entre la sociedad absorbida y la sociedad absorbente 
como con respecto a terceros, de la totalidad del patrimonio activo y pasivo de la 
sociedad absorbida a la sociedad absorbente; 
b) los accionistas de la sociedad absorbida se convertirán en accionistas de la sociedad 
absorbente, y 
c) la sociedad absorbida dejará de existir. 
 2. No se cambiará ninguna acción de la sociedad absorbente contra las acciones 
de la sociedad absorbida ostentadas: 
a) bien sea por la sociedad absorbente misma o por una persona que actúe en su 
propio nombre pero por cuenta de la sociedad, 
b) o bien por la sociedad absorbida misma o por una persona que actúe en su propio 
nombre pero por cuenta de la sociedad. 
 3. Lo dispuesto anteriormente será sin perjuicio de las legislaciones de los 
Estados miembros que requieran formalidades particulares para la oponibilidad a 
terceros de la transferencia de ciertos bienes, derechos y obligaciones aportados por la 
sociedad absorbida. La sociedad absorbente podrá proceder ella misma a dichas 
formalidades; no obstante, la legislación de los Estados miembros podrá permitir a la 
sociedad absorbida continuar procediendo a esas formalidades durante un período 
limitado que no podrá fijarse, salvo casos excepcionales, en más de seis meses después 
de la fecha en que hubiera surtido efectos la fusión. 
 
Artículo 106 Responsabilidad civil de los miembros del órgano de administración o de 
dirección de la sociedad absorbida 
 Las legislaciones de los Estados miembros organizarán al menos la 
responsabilidad civil de los miembros del órgano de administración o de dirección de la 
sociedad absorbida ante los accionistas de esta sociedad en razón de las faltas 
cometidas por miembros de este órgano en la preparación y en la realización de la 
fusión. 
 
Artículo 107 Responsabilidad civil de los peritos encargados de elaborar el informe del 
perito en nombre de la sociedad absorbida 
 Las legislaciones de los Estados miembros organizarán al menos la 
responsabilidad civil ante los accionistas de la sociedad absorbida, de los peritos 
encargados de establecer para esta sociedad el informe previsto en el artículo 96, 
apartado 1, en razón de las faltas cometidas por estos peritos en el cumplimiento de su 
misión. 
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Artículo 108 Condiciones para la nulidad de una fusión 
 1. Las legislaciones de los Estados miembros solo podrán organizar el régimen 
de nulidades de la fusión en las siguientes condiciones: 
a) la nulidad deberá ser declarada por una resolución judicial; 
b) la nulidad de una fusión que hubiera surtido efectos en el sentido del artículo 103 
no podrá declararse si no es por defecto bien sea de control preventivo judicial o 
administrativo de legalidad, o bien de acta autentificada, o bien se estableciese que la 
decisión de la junta general era nula o anulable en virtud del Derecho nacional; 
c) no podrá intentarse la acción de nulidad después de la expiración de un plazo de seis 
meses a partir de la fecha en la que la fusión fuera oponible al que invoque la nulidad, 
o bien si la situación hubiera sido regularizada; 
d) cuando sea posible subsanar la irregularidad susceptible de ocasionar la nulidad de 
la fusión, el tribunal competente concederá a las sociedades interesadas un plazo para 
regularizar la situación; 
e) la resolución que declare la nulidad de la fusión será objeto de publicidad efectuada 
según las formas previstas por la legislación de cada Estado miembro de conformidad 
con el artículo 16; 
f) la oposición de terceros, cuando esté prevista por la legislación de un Estado 
miembro, no será admisible después de la expiración de un plazo de seis meses a partir 
de la publicidad de la resolución efectuada según el título I, capítulo III, sección 1; 
g) la resolución que pronuncie la nulidad de la fusión no afectará por sí misma a la 
validez de las obligaciones nacidas a cargo o en beneficio de la sociedad absorbente, 
con anterioridad a la resolución y con posterioridad a la fecha en la que surta efecto la 
fusión; 
h) las sociedades que hayan participado en la fusión responderán de las obligaciones 
de la sociedad absorbente mencionada en la letra g). 
 2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, letra a), la legislación de un 
Estado miembro podrá también permitir que una autoridad administrativa declare la 
nulidad de la fusión si cabe recurso contra tal decisión ante una autoridad judicial. El 
apartado 1, letras b) y d) a h), se aplicarán por analogía a la autoridad administrativa. 
Este procedimiento de nulidad no podrá ser iniciado hasta seis meses después de la 
fecha en la que surta efecto la fusión. 
 3. Lo anteriormente dispuesto no obstará a las legislaciones de los Estados 
miembros relativas a la nulidad de una fusión declarada como consecuencia de un 
control de esta distinto al control preventivo judicial o administrativo de legalidad. 
 

Sección 3 
Fusión por constitución de una nueva sociedad 

 
Artículo 109 Fusión por constitución de una nueva sociedad 
 1. Los artículos 91, 92 y 93 y los artículos 95 a 108 serán aplicables, sin perjuicio 
de los artículos 11 y 12, a la fusión por constitución de una nueva sociedad. A dicho 
efecto, las expresiones «sociedades que se fusionan» o «sociedad absorbida» 
designarán las sociedades que desaparecen y la expresión «sociedad absorbente» 
designará la nueva sociedad. 
 El artículo 91, apartado 2, letra a), de la presente Directiva, será igualmente 
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aplicable a la nueva sociedad. 
 2. El proyecto de fusión y, si son objeto de un acto separado, la escritura de 
constitución o el proyecto de la escritura de constitución y los estatutos o el proyecto 
de estatutos de la nueva sociedad serán aprobados por la junta general de las 
sociedades que desaparecen. 
 

Sección 4 
Absorción de una sociedad por otra que posea el 90 % o más de las acciones de la 

primera 
 
Artículo 110 Transmisión de todos los activos y pasivos por una o varias sociedades a 
otra sociedad que sea titular de todas sus acciones 
 Los Estados miembros organizarán, para las sociedades sometidas a su 
legislación, la operación por la que una o varias sociedades se disolverán sin 
liquidación y transferirán la totalidad de su patrimonio activa y pasivamente a otra 
sociedad que fuera titular de todas sus acciones y demás títulos que confieran derecho 
a voto en la junta general. Tales operaciones estarán reguladas por las disposiciones de 
la sección 2 de este capítulo. Sin embargo, los Estados miembros no podrán imponer 
los requisitos establecidos en el artículo 91, apartado 2, letras b), c) y d), los artículos 
95 y 96, el artículo 97, apartado 1, letras d) y e), el artículo 105, apartado 1, letra b), y 
los artículos 106 y 107. 
 
Artículo 111 Exención del requisito de obtener la aprobación de la junta general 
 Los Estados miembros no aplicarán el artículo 93 a las operaciones a que se 
refiere el artículo 110 si se cumplen las siguientes condiciones: 
a) la publicidad prescrita en el artículo 92 se hará por cada una de las sociedades 
participantes en la operación, al menos un mes antes de que la operación surta 
efectos; 
b) todos los accionistas de la sociedad absorbente tendrán derecho, al menos un mes 
antes de que la operación surta efectos, a tener conocimiento, en el domicilio social de 
esta sociedad, de los documentos contemplados en el artículo 97, apartado 1, letras a), 
b) y c); 
c) se aplicará el artículo 94, párrafo primero, letra c). 
A los efectos del párrafo primero, letra b), del presente artículo se aplicará el artículo 
97, apartados 2, 3 y 4. 
 
Artículo 112 Acciones titularidad de terceros por cuenta de la sociedad adquirente 
 Los Estados miembros podrán aplicar los artículos 110 y 111 a operaciones por 
las que una o varias sociedades se disuelvan sin liquidación y transfieran la totalidad de 
su patrimonio activa y pasivamente a otra sociedad, si todas las acciones y demás 
títulos Indicados en el artículo 110 de la o de las sociedades absorbidas, pertenecieran 
a la sociedad absorbente y/o a personas que poseyeran estas acciones y estos títulos 
en su propio nombre pero por cuenta de esta sociedad. 
 
Artículo 113 Fusión por absorción por una sociedad que sea titular del 90 % o más de 
las acciones de la sociedad que es absorbida 
 En caso de que lleve a cabo una fusión por absorción una sociedad que sea 
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titular del 90 % o más, pero no de la totalidad, de las acciones y demás títulos que 
confieran derecho a voto en la junta general de la sociedad o sociedades absorbidas, 
los Estados miembros no exigirán la aprobación de la fusión por la junta general de la 
sociedad absorbente si se cumplen las condiciones siguientes: 
a) la publicidad prescrita en el artículo 92 se hará por la sociedad absorbente, al menos 
un mes antes de la fecha de reunión de la junta general de la o de las sociedades 
absorbidas que deba pronunciarse sobre el proyecto de fusión; 
b) todos los accionistas de la sociedad absorbente tendrán derecho, al menos un mes 
antes de la fecha indicada en la letra a), a consultar, en el domicilio social de esta 
sociedad, los documentos indicados en el artículo 97, apartado 1, letras a), b) y, si 
procede, c), d) y e); 
c) se aplicará el artículo 94, párrafo primero, letra c). 
A los efectos del párrafo primero, letra b), del presente artículo se aplicará el artículo 
97, apartados 2, 3 y 4. 
 
Artículo 114 Exención de los requisitos aplicables a las fusiones por absorción 
 Los Estados miembros no impondrán los requisitos establecidos en los artículos 
95, 96 y 97, en el caso de una fusión en el sentido el artículo 113 si se cumplen las 
condiciones siguientes: 
a) los accionistas minoritarios de la sociedad absorbida podrán ejercer el derecho de 
hacer adquirir sus acciones por la sociedad absorbente; 
b) en caso de ejercer ese derecho, tendrán derecho a obtener una contrapartida 
correspondiente al valor de sus acciones; 
c) en caso de desacuerdo sobre esa contrapartida, esta podrá ser determinada por un 
tribunal o por una autoridad administrativa designada a tal efecto por el Estado 
miembro. 
 Un Estado miembro no necesita aplicar el párrafo primero si su legislación 
permite a la sociedad absorbente exigir, sin una oferta pública de adquisición previa, 
que todos los titulares de las participaciones restantes de la sociedad o sociedades a 
ser absorbidas le vendan dichas participaciones antes de la fusión a un precio justo. 
 
Artículo 115 Transmisión de todos los activos y pasivos por una o varias sociedades a 
otra sociedad que sea titular del 90 % o más de sus acciones 
 Los Estados miembros podrán aplicar los artículos 113 y 114 a operaciones por 
las que una o varias sociedades se disuelvan sin liquidación y transfieran la totalidad de 
su patrimonio activa y pasivamente a otra sociedad si el 90 % o más, pero no la 
totalidad, de las acciones y demás títulos indicados en el artículo 113 de la o de las 
sociedades absorbidas pertenecieran a la sociedad absorbente y/o a personas que 
poseyeran estas acciones y estos títulos en su propio nombre pero por cuenta de esta 
sociedad. 
 

Sección 5 
Otras operaciones asimiladas a la fusión 

 
Artículo 116 Fusiones con compensación en dinero superior al 10 % 
 Cuando la legislación de un Estado miembro permita, para una de las 
operaciones mencionadas en el artículo 88, que la compensación en dinero supere el 
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porcentaje del 10 %, serán aplicables las secciones 2 y 3 de este capítulo, así como los 
artículos 113, 114 y 115. 
 
Artículo 117 Fusiones sin que todas las sociedades transferidas dejen de existir 
 Cuando la legislación de un Estado miembro permita una de las operaciones 
mencionadas en los artículos 88, 110 y 116, sin que todas las sociedades transferidas 
dejen de existir, la sección 2, con excepción del artículo 105, apartado 1, letra c), y la 
sección 3 o 4 del presente capítulo serán respectivamente aplicables. 
 

CAPÍTULO II 
Fusiones transfronterizas de sociedades de capital 

 
Artículo 118 Disposiciones generales 
 El presente capítulo se aplicará a las fusiones de sociedades de capital 
constituidas de conformidad con la legislación de un Estado miembro y que tengan su 
domicilio social, su centro de efectiva administración o su principal establecimiento 
dentro de la Unión, si al menos dos de ellas están sujetas a la legislación de Estados 
miembros diferentes (en lo sucesivo, «fusiones transfronterizas»). 
 
Artículo 119 Definiciones 
 A efectos del presente capítulo, se entenderá por: 
1) «sociedad de capital», denominada en lo sucesivo «sociedad»: 
a) una sociedad que revista una de las formas que figuran en el anexo II, o 
b) cualquier otra sociedad con capital social que goce de personalidad jurídica, que 
posea un patrimonio separado que responda por sí solo de las deudas de la sociedad y 
sujeta por su legislación nacional a condiciones de garantías tales como las previstas 
por el título I, capítulo II, sección 2, y capítulo III, sección 1, para proteger los intereses 
de socios y terceros; 
2) «fusión», la operación mediante la cual: 
a) una o varias sociedades transfieren a otra sociedad ya existente -la sociedad 
absorbente-, como consecuencia y en el momento de su disolución sin liquidación, la 
totalidad de su patrimonio, activo y pasivo, mediante la atribución a sus socios de 
títulos o participaciones representativos del capital social de la otra sociedad y, en su 
caso, de una compensación en efectivo que no supere el 10 % del valor nominal o, a 
falta de valor nominal, del valor contable de dichos títulos o participaciones, o 
b) dos o más sociedades, como consecuencia y en el momento de su disolución sin 
liquidación, transfieren a una sociedad constituida por ellas -la nueva sociedad- la 
totalidad de su patrimonio, activo y pasivo, mediante la atribución a sus socios de 
títulos o participaciones representativos del capital social de esta nueva sociedad y, en 
su caso, de una compensación en efectivo que no supere el 10 % del valor nominal o, a 
falta de valor nominal, del valor contable de dichos títulos o participaciones, o 
c) una sociedad transfiere, como consecuencia y en el momento de su disolución sin 
liquidación, el conjunto de su patrimonio activo y pasivo a la sociedad que posee la 
totalidad de los títulos o participaciones representativos de su capital social. 
 
Artículo 120 Disposiciones complementarias relativas al ámbito de aplicación 
 1. No obstante lo dispuesto en el artículo 119, punto 2, el presente capítulo se 



 914 

aplicará también a las fusiones transfronterizas cuando la legislación de al menos uno 
de los Estados miembros afectados permita que la compensación en efectivo a que se 
refieren el artículo 119, punto 2, letras a) y b), supere el 10 % del valor nominal o, a 
falta de valor nominal, del valor contable de los títulos o participaciones que 
representen el capital de la sociedad resultante de la fusión transfronteriza. 
 2. Los Estados miembros podrán decidir que el presente capítulo no sea 
aplicable a las fusiones transfronterizas en las que participe una sociedad cooperativa 
incluso cuando esta se vea cubierta por la definición de sociedad de capital que figura 
en el artículo 119, punto 1. 
 3. El presente capítulo no se aplicará a las fusiones transfronterizas en las que 
participe una sociedad cuyo objeto sea la inversión colectiva de capitales obtenidos del 
público y cuyo funcionamiento esté sometido al principio de reparto de los riesgos 
cuyas participaciones, a petición del tenedor de las mismas, se readquieran o se 
rescaten, directa o indirectamente, con cargo a los activos de dicha sociedad. Se 
asimila a semejantes readquisiciones o reembolsos el hecho de que dicha sociedad de 
inversión colectiva actúe de manera que el valor en bolsa de sus participaciones no se 
aparte sensiblemente de su valor de inventario neto. 
 4. Los Estados miembros velarán por que el presente capítulo no se aplique a la 
sociedad o sociedades que sean objeto de utilización de los instrumentos, 
competencias y mecanismos de resolución que establece el título IV de la Directiva 
2014/59/UE. 
 
Artículo 121 Condiciones relativas a las fusiones transfronterizas 
 1. Salvo que el presente capítulo disponga lo contrario: 
a) las fusiones transfronterizas solo podrán efectuarse entre tipos de sociedades que 
tengan derecho a fusionarse con arreglo a la legislación nacional de los Estados 
miembros de que se trate; 
b) una sociedad que participe en una fusión transfronteriza cumplirá con las 
disposiciones y trámites de la legislación nacional a la que esté sujeta. Las 
disposiciones legislativas de un Estado miembro que permitan a sus autoridades 
nacionales oponerse a una fusión interna determinada por motivos de interés público 
también serán aplicables a una fusión transfronteriza cuando al menos una de las 
sociedades que se fusionen esté sujeta a la legislación de dicho Estado miembro. En la 
medida en que resulte aplicable el artículo 21 del Reglamento (CE) n.º 139/2004, no se 
aplicará la presente disposición. 
2. Las disposiciones y trámites a que se refiere el apartado 1, letra b), incluirán, en 
particular, los relativos al proceso de toma de decisiones sobre la fusión y, teniendo en 
cuenta el carácter transfronterizo de la fusión, a la protección de los acreedores de las 
sociedades que se fusionen, de los obligacionistas y tenedores de títulos o 
participaciones, así como de los trabajadores en lo relativo a los derechos distintos de 
los regulados por el artículo 133. Los Estados miembros podrán adoptar, respecto de 
las sociedades participantes en una fusión transfronteriza constituidas con arreglo a su 
ordenamiento jurídico, disposiciones encaminadas a garantizar una protección 
adecuada a los socios minoritarios que se hayan pronunciado en contra de la fusión 
transfronteriza. 
 
Artículo 122 Proyecto común de fusión transfronteriza 
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 Los órganos de dirección o de administración de cada una de las sociedades 
que se fusionen concebirán un proyecto común de fusión transfronteriza. Este 
proyecto contendrá, al menos: 
a) la forma, denominación y domicilio social de las sociedades que se fusionen y los 
previstos para la sociedad resultante de la fusión transfronteriza; 
b) la proporción aplicable al canje de los títulos o participaciones representativos del 
capital social y, en su caso, el importe de cualquier pago en efectivo; 
c) las formas de entrega de los títulos o participaciones representativos del capital 
social de la sociedad resultante de la fusión transfronteriza; 
d) las posibles consecuencias de la fusión transfronteriza sobre el empleo; 
e) la fecha a partir de la cual estos títulos o participaciones representativos del capital 
social darán derecho a participar en los beneficios, así como toda condición especial 
que afecte a este derecho; 
f) la fecha a partir de la cual las operaciones de las sociedades que se fusionen se 
considerarán, desde el punto de vista contable, como realizadas por la sociedad 
resultante de la fusión transfronteriza; 
g) los derechos conferidos por la sociedad resultante de la fusión transfronteriza a los 
socios que tuviesen derechos especiales o a los tenedores de títulos distintos de las 
participaciones representativas de capital o las medidas propuestas que les 
conciernan; 
h) todas las ventajas particulares atribuidas a los peritos que estudien el proyecto de 
fusión transfronteriza, así como a los miembros de los órganos de administración, 
dirección, vigilancia o control de las sociedades que se fusionen; 
i) los estatutos de la sociedad resultante de la fusión transfronteriza; 
j) si procede, información sobre los procedimientos mediante los cuales se determinen 
las condiciones de implicación de los trabajadores en la definición de sus derechos de 
participación en la sociedad resultante de la fusión transfronteriza de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 133; 
k) información sobre la evaluación del patrimonio activo y pasivo transferido a la 
sociedad resultante de la fusión transfronteriza; 
l) las fechas de las cuentas de las sociedades que se fusionan utilizadas para establecer 
las condiciones en que se realiza la fusión transfronteriza. 
 
Artículo 123 Publicación 
 1. El proyecto común de fusión transfronteriza será objeto de publicidad en la 
forma prescrita por el ordenamiento de cada Estado miembro, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16, para cada una de las sociedades que se fusionen, como 
mínimo un mes antes de la fecha de la reunión de la junta general que deba 
pronunciarse al respecto. 
 Cualquiera de las sociedades que se fusionen quedará exenta del requisito de 
publicidad establecido en el artículo 16 si, durante un período ininterrumpido iniciado 
al menos un mes antes del día fijado para la junta general llamada a pronunciarse 
acerca del proyecto de fusión transfronteriza y que no termine antes de la conclusión 
de dicha junta, pone a disposición del público de forma gratuita en su sitio web tal 
proyecto de fusión. Los Estados miembros no supeditarán dicha exención a más 
requisitos o condiciones que los necesarios para garantizar la seguridad del sitio web y 
la autenticidad de los documentos, y solo podrán imponer dichos requisitos o 
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condiciones en la medida en que sean proporcionados para alcanzar estos objetivos. 
 No obstante lo dispuesto en el párrafo segundo, los Estados miembros podrán 
exigir que la publicidad se realice a través de la plataforma electrónica central 
mencionada en el artículo 16, apartado 5. Los Estados miembros tendrán la alternativa 
de exigir que dicha publicación se realice en cualquier otro sitio web designado por 
ellos a tal efecto. Cuando los Estados miembros recurran a una de estas dos 
posibilidades, velarán por que no se cobre a las sociedades una tarifa específica por 
dicha publicación. 
 Cuando se utilice un sitio web distinto de la plataforma electrónica central, se 
publicará en la plataforma electrónica central una referencia que dé acceso a dicho 
sitio web al menos un mes antes de la fecha fijada para la junta general. Dicha 
referencia incluirá la fecha de publicación del proyecto común de fusión 
transfronteriza en el sitio web y será accesible para el público de forma gratuita. No se 
cobrará a las sociedades una tarifa específica por dicha publicación. 
 La prohibición de cobrar a las sociedades una tarifa específica por la publicación 
establecida en los párrafos tercero y cuarto no afectará al derecho de los Estados 
miembros de repercutir a las sociedades los costes relacionados con la plataforma 
electrónica central. 
 Los Estados miembros podrán exigir a las sociedades que mantengan la 
información durante un período específico después de la junta general en su sitio web 
o, cuando proceda, en la plataforma electrónica central designada por el Estado 
miembro de que se trate. Los Estados miembros podrán determinar las consecuencias 
de la interrupción temporal del acceso al sitio web o a la plataforma electrónica central 
por razones técnicas o de otro tipo. 
 2. Sin perjuicio de otras condiciones adicionales impuestas por el Estado 
miembro a cuyo ordenamiento esté sujeta la sociedad, se publicarán, para cada una de 
las sociedades que se fusionen, los siguientes datos en el boletín oficial de dicho 
Estado miembro: 
a) la forma, denominación y domicilio social de las sociedades que se fusionen; 
b) el registro en el que se hayan entregado los documentos a que se refiere el artículo 
16, apartado 3, de cada una de las sociedades que se fusionen así como su número de 
inscripción en dicho registro; 
c) una indicación, para cada una de las sociedades que se fusionen, de las condiciones 
de ejercicio de los derechos de los acreedores y, cuando proceda, de los socios 
minoritarios de las sociedades que se fusionen, así como la dirección donde pueda 
obtenerse, sin gastos, una información exhaustiva sobre dichas condiciones. 
 
Artículo 124 Informe de los órganos de dirección o administración 
 Los órganos de dirección o de administración de cada una de las sociedades 
que se fusionen elaborarán un informe destinado a los socios, en el que se explicarán y 
justificarán los aspectos legales y económicos de la fusión transfronteriza y se 
explicarán las implicaciones de dicha fusión para los socios, los acreedores y los 
trabajadores. 
 El informe se pondrá a disposición de los socios y de los representantes de los 
trabajadores o, en su defecto, de los propios trabajadores, en un plazo no inferior a un 
mes antes de la fecha de la junta general a que se refiere el artículo 126. 
 Cuando los órganos de dirección o de administración de cualquiera de las 
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sociedades que se fusionan reciban a tiempo una opinión de los representantes de los 
trabajadores con arreglo a la legislación nacional, dicha opinión se anexará al informe. 
 
Artículo 125 Informe pericial independiente 
 1. Un informe pericial independiente destinado a los socios y disponible al 
menos un mes antes de la fecha de la reunión de la junta general contemplada en el 
artículo 126 para cada una de las sociedades que se fusionen. Estos peritos podrán ser, 
según la legislación de cada Estado miembro, personas físicas o jurídicas. 
 2. Como alternativa a peritos que operen por cuenta de cada una de las 
sociedades que se fusionen, uno o más peritos independientes, designados para ello, 
previa petición conjunta de dichas sociedades, por una autoridad judicial o 
administrativa del Estado miembro del que dependa una de las sociedades que se 
fusione no la sociedad resultante dela fusión transfronteriza, o autorizados por dicha 
autoridad, podrán estudiar el proyecto común de fusión transfronteriza y redactar un 
informe escrito único destinado a la totalidad de los socios. 
 3. El informe de los peritos contendrá como mínimo los datos previstos en el 
artículo 96, apartado 2. Los peritos estarán facultados para pedir a cada una de las 
empresas que se fusionen cualquier información que consideren necesaria para poder 
llevar a cabo su cometido. 
 4. No se exigirá un examen del proyecto común de fusión transfronteriza por 
parte de peritos independientes ni un informe pericial cuando así lo haya acordado la 
totalidad de los socios de cada una de las sociedades que intervienen en la fusión 
transfronteriza. 
 
Artículo 126 Aprobación por la junta general 
 1. Después de haber tenido conocimiento de los informes contemplados en los 
artículos 124 y 125, la junta general de cada una de las sociedades que se fusionen se 
pronunciará sobre el proyecto común de fusión transfronteriza. 
 2. La junta general de cada una de las sociedades que se fusionen podrá 
condicionar la realización de la fusión transfronteriza a la ratificación expresa de las 
disposiciones decididas para la participación de los trabajadores en la sociedad 
resultante de la fusión transfronteriza. 
 3. No es necesario que el ordenamiento jurídico de los Estados miembros 
requiera la aprobación de la fusión por la junta general de la sociedad absorbente si se 
cumplen las condiciones establecidas en el artículo 94. 
 
Artículo 127 Certificado previo a la fusión 
 1. Cada Estado miembro designará al tribunal, notario o cualquier otra 
autoridad competente para controlar la legalidad de la fusión transfronteriza para la 
parte del procedimiento relativa a cada una de las sociedades que se fusionen y que 
estén sujetas a su legislación nacional. 
 2. En cada Estado miembro en cuestión, la autoridad a que se refiere el 
apartado 1 entregará sin demora a cada una de las sociedades que se fusionen y que 
estén sujetas a su legislación nacional un certificado que demuestre de forma 
concluyente la correcta realización de los actos y trámites previos a la fusión. 
 3. Cuando el ordenamiento jurídico del Estado miembro al que esté sujeta una 
sociedad que se fusione establezca un procedimiento para controlar y modificar la 
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proporción aplicable al canje de los títulos o las participaciones o un procedimiento 
para compensar a los socios minoritarios, sin impedir la inscripción de la fusión 
transfronteriza, tal procedimiento solo se aplicará cuando las demás sociedades 
participantes en la fusión, situadas en Estados miembros que no lo prevean, acepten 
explícitamente, al aprobar el proyecto de fusión transfronteriza de conformidad con el 
artículo 126, apartado 1, la posibilidad de que los socios de dicha empresa recurran a 
tal procedimiento, que se incoará ante el tribunal a cuya jurisdicción esté sometida la 
empresa que se fusiona. En esos casos, la autoridad a que se refiere el apartado 1, 
podrá expedir el certificado a que se refiere el apartado 2, aun cuando se haya iniciado 
un procedimiento de este tipo. No obstante, en el certificado se indicará que está en 
curso el procedimiento. La decisión a que se llegue en el procedimiento será vinculante 
para la empresa resultante de la fusión transfronteriza y para todos sus socios. 
 
Artículo 128 Control de la legalidad de la fusión transfronteriza 
 1. Cada Estado miembro designará al tribunal, notario o cualquier otra 
autoridad competente para controlar la legalidad de la fusión transfronteriza para la 
parte del procedimiento relativa a la realización de la fusión transfronteriza y, cuando 
proceda, a la constitución de una nueva sociedad resultante de la fusión 
transfronteriza cuando esta sociedad resultante de la fusión transfronteriza esté sujeta 
a su legislación nacional. Esta autoridad controlará en especial que las sociedades que 
se fusionen hayan aprobado el proyecto común de fusión transfronteriza en los 
mismos términos y, en su caso, que las disposiciones relativas a la participación de los 
trabajadores se hayan establecido de conformidad con lo dispuesto en el artículo 133. 
 2. A efectos del apartado 1, cada sociedad que se fusione remitirá a la 
autoridad a que se refiere el apartado 1 el certificado mencionado en el artículo 127, 
apartado 2, en el plazo de seis meses a partir de su expedición, así como el proyecto 
común de fusión transfronteriza aprobado por la junta general contemplada en el 
artículo 126. 
 
Artículo 129 Fecha en que la fusión transfronteriza surte efecto 
 La legislación del Estado miembro a la que esté sujeta la sociedad resultante de 
la fusión transfronteriza determinará la fecha de efectividad de la fusión 
transfronteriza. Esta fecha será posterior a la realización del control contemplado en el 
artículo 128. 
 
Artículo 130 Registro 
 La legislación de cada uno de los Estados miembros a la que estaban sujetas las 
sociedades objeto de la fusión determinará, por lo que se refiere al territorio de ese 
Estado, las formas de publicidad de la realización de la fusión transfronteriza, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 16 en el registro público en el que cada una de 
estas sociedades esté obligada a presentar los documentos. 
 El registro en el que se inscriba la sociedad resultante de la fusión 
transfronteriza notificará sin demora, a través del sistema de interconexión de los 
registros establecido con arreglo al artículo 22, apartado 2, al registro en el que cada 
una de las sociedades estuviera obligada a presentar los documentos, que se ha 
realizado la fusión transfronteriza. La baja en el registro anterior, si procede, se 
producirá al recibo de dicha notificación, y en ningún caso con anterioridad a la misma. 



 919 

 
Artículo 131 Efectos de una fusión transfronteriza 
 1. La fusión transfronteriza realizada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
119, punto 2, letras a) y c), producirá, a partir de la fecha contemplada en el artículo 
129, los siguientes efectos: 
a) la totalidad del patrimonio activo y pasivo de la sociedad absorbida se transferirá a 
la sociedad absorbente; 
b) los socios de la sociedad absorbida se convertirán en socios de la sociedad 
absorbente; 
c) la sociedad absorbida dejará de existir. 
 2. La fusión transfronteriza realizada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
119, punto 2, letra b), producirá, a partir de la fecha contemplada en el artículo 129, 
los siguientes efectos: 
a) la totalidad del patrimonio activo y pasivo de las sociedades que se fusionen se 
transferirá a la nueva sociedad; 
b) los socios de las sociedades que se fusionen se convertirán en socios de la nueva 
sociedad; 
c) las sociedades que se fusionan dejarán de existir. 
 3. Cuando la legislación de los Estados miembros imponga, en el caso de fusión 
transfronteriza de sociedades contempladas por el presente capítulo, trámites 
especiales para que la transferencia de determinados bienes, derechos y obligaciones 
aportados por las sociedades que se fusionen sea oponible a terceros, dichos trámites 
se aplicarán y serán efectuados por la sociedad resultante de la fusión transfronteriza. 
 4. Los derechos y obligaciones de las sociedades que se fusionen procedentes 
de contratos de trabajo o de relaciones laborales existentes en la fecha en la que surta 
efecto la fusión transfronteriza se transferirán, en razón de este hecho, a la sociedad 
resultante de la fusión transfronteriza en la fecha en que la fusión transfronteriza surta 
efecto. 
 5. No se intercambiarán participaciones de la sociedad absorbente por 
participaciones de la sociedad absorbida en poder de: 
a) la propia sociedad absorbente o a través de una persona que actúe en su nombre 
pero por cuenta propia; 
b) la propia sociedad absorbida o a través de una persona que actúe en su nombre 
pero por cuenta propia. 
 
Artículo 132 Simplificación de formalidades 
 1. Cuando una fusión transfronteriza por absorción sea realizada por una 
sociedad que posea todas las participaciones y todos los demás títulos que confieran 
derechos de voto en la junta general de la sociedad o sociedades absorbidas, 
- no serán aplicables las disposiciones del artículo 122, letras b), c) y e), del artículo 125 
y del artículo 131, apartado 1, letra b), 
- no será aplicable el artículo 126, apartado 1, a la sociedad o sociedades absorbidas. 
 2. Cuando una sociedad que posea el 90 % o más, pero no la totalidad, de las 
participaciones o de otros títulos que confieran derecho de voto en la junta general de 
la sociedad o sociedades absorbidas, lleve a cabo una fusión transfronteriza por 
absorción, solo se requerirán informes de uno o varios peritos independientes, así 
como los documentos necesarios para el control, en la medida en que lo exija la 
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legislación nacional aplicable a la sociedad absorbente o la legislación nacional 
aplicable a la sociedad absorbida, de conformidad con el título II, capítulo I. 
 
Artículo 133 Participación de los trabajadores 
 1. Sin perjuicio del apartado 2, la sociedad resultante de la fusión 
transfronteriza estará sujeta a las normas relativas a la participación de los 
trabajadores vigentes en el Estado miembro en que se encuentre su domicilio social. 
 2. No obstante, no se aplicarán las normas relativas a la participación de los 
trabajadores vigentes en el Estado miembro en que se encuentre el domicilio social de 
la sociedad resultante de la fusión transfronteriza, si al menos una de las sociedades 
que se fusionan emplea, durante el período de seis meses que precede a la publicación 
del proyecto de fusión transfronteriza con arreglo al artículo 123, un número medio de 
trabajadores superior a 500 y está gestionada en régimen de participación de los 
trabajadores con arreglo al artículo 2, letra k), de la Directiva 2001/86/CE, o bien si la 
legislación nacional aplicable a la sociedad resultante de la fusión transfronteriza: 
a) no prevé al menos el mismo nivel de participación de los trabajadores que el 
aplicado en las correspondientes sociedades que se fusionan, medido en función de la 
proporción de miembros que representan a los trabajadores en el órgano de 
administración o control, o sus comités, o en el órgano directivo competente dentro de 
las sociedades para decidir el reparto de los beneficios, o 
b) no prevé que los trabajadores de los establecimientos de la sociedad resultante de 
la fusión transfronteriza situados en otros Estados miembros puedan ejercer los 
mismos derechos de participación de que gocen los trabajadores empleados en el 
Estado miembro donde se encuentre el domicilio social de la sociedad resultante de la 
fusión transfronteriza. 
 3. En los casos a que se refiere el apartado 2, la participación de los 
trabajadores en la sociedad resultante de la fusión transfronteriza, así como su 
implicación en la definición de los derechos correspondientes, serán reguladas por los 
Estados miembros, mutatis mutandis y sin perjuicio de los apartados 4 a 7, de 
conformidad con los principios y modalidades previstos en el artículo 12, apartados 2, 
3 y 4, del Reglamento (CE) n.º 2157/2001 y en las disposiciones siguientes de la 
Directiva 2001/86/CE: 
a) artículo 3, apartados 1, 2 y 3, apartado 4, párrafo primero, primer guion, párrafo 
segundo, y apartados 5 y 7; 
b) artículo 4, apartado 1, apartado 2, letras a), g) y h), y apartado 3; 
c) artículo 5; 
d) artículo 6; 
e) artículo 7, apartado 1, apartado 2, párrafo primero, letra b), y párrafo segundo, y 
apartado 3. Sin embargo, a efectos del presente capítulo, los porcentajes establecidos 
en el artículo 7, apartado 2, párrafo primero, letra b), de la Directiva 2001/86/CE para 
la aplicación de las normas de referencia recogidas en la parte 3 del anexo de dicha 
Directiva se incrementarán del 25 % al 33 1/3 %; 
f) artículos 8, 10 y 12; 
g) artículo 13, apartado 4; 
h) anexo, parte 3, letra b). 
 4. Al regular los principios y procedimientos contemplados en el apartado 3, los 
Estados miembros: 
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a) otorgarán a los órganos competentes de las sociedades que participen en la fusión 
el derecho de optar, sin negociación previa, por estar directamente sujetas a las 
disposiciones de referencia para la participación contempladas en el apartado 3, letra 
h), fijadas por la legislación del Estado miembro en que se establezca el domicilio social 
de la sociedad resultante de la fusión transfronteriza, y de respetar dichas 
disposiciones a partir de la fecha de registro; 
b) conferirán al órgano especial de negociación el derecho a decidir, por mayoría de 
dos tercios de sus miembros que representen al menos a dos tercios de los 
trabajadores, incluidos los votos de los miembros que representen a los trabajadores 
en al menos dos Estados miembros diferentes, no iniciar negociaciones o poner fin a 
las negociaciones ya entabladas, y basarse en las normas de participación vigentes en 
el Estado miembro en el que vaya a establecerse el domicilio social de la sociedad 
resultante de la fusión transfronteriza; 
c) podrán, cuando las disposiciones de referencia para la participación sean de 
aplicación, a raíz de negociaciones previas, no obstante dichas disposiciones, decidir 
limitar el número de representantes de los trabajadores en el órgano de 
administración de la sociedad resultante de la fusión transfronteriza. No obstante, si 
en una de las sociedades que participan en la fusión figura entre los representantes de 
los trabajadores al menos una tercera parte de los miembros del órgano de 
administración o de supervisión, esta limitación no podrá tener por efecto que el 
número de representantes de los trabajadores en el órgano de administración sea 
inferior a una tercera parte. 
 5. La extensión de los derechos de participación a los trabajadores de la 
sociedad resultante de la fusión transfronteriza empleados en otros Estados miembros 
a que se refiere el apartado 2, letra b), no creará obligaciones para los Estados 
miembros que hayan optado por tener en cuenta a estos trabajadores en el cálculo de 
los umbrales de efectivos que den lugar a los derechos de participación en virtud de la 
legislación nacional. 
 6. Cuando al menos una de las sociedades que participan en la fusión está 
gestionada en régimen de participación de los trabajadores y la sociedad resultante de 
la fusión transfronteriza se rige por dicho sistema, de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado 2, esta última estará obligada a adoptar una forma jurídica que permita el 
ejercicio de los derechos de participación. 
 7. Cuando la sociedad resultante de la fusión transfronteriza esté gestionada en 
régimen de participación de los trabajadores, dicha sociedad estará obligada a tomar 
medidas para garantizar la protección de los derechos de los trabajadores en caso de 
ulteriores fusiones nacionales durante un plazo de tres años después de que la fusión 
transfronteriza haya surtido efecto, y aplicarán mutatis mutandis las disposiciones 
establecidas en el presente artículo. 
 
Artículo 134 Validez 
 No podrá declararse la nulidad absoluta de una fusión transfronteriza que se 
realice de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129. 
 

CAPÍTULO III 
Escisiones de las sociedades anónimas 
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Sección 1 
Disposiciones generales 

 
Artículo 135 Disposiciones generales sobre operaciones de escisión 
 1. Cuando los Estados miembros permitan, en relación con las sociedades 
sujetas a su legislación y que revistan una de las formas que figuran en el anexo I, la 
operación de escisión definida en el artículo 136, someterán esta operación a las 
disposiciones de la sección 2 del presente capítulo. 
 2. Cuando los Estados miembros permitan, en relación con las sociedades que 
revistan una de las formas a las que se refiere el apartado 1, la operación de escisión 
por constitución de nuevas sociedades definida en el artículo 155, someterán esta 
operación a las disposiciones de la sección 3 del presente capítulo. 
 3. Cuando los Estados miembros permitan, en relación con las sociedades que 
revistan una de las formas a las que se refiere el apartado 1, la operación por la que 
una escisión por absorción, definida en el artículo 136, apartado 1, se combine con una 
escisión por constitución de una o varias nuevas sociedades definidas en el artículo 
155, apartado 1, someterán esta operación a la sección 2 del presente capítulo y al 
artículo 156. 
 4. Se aplicará el artículo 87, apartados 2, 3 y 4. 
 

Sección 2 
Escisión por absorción 

 
Artículo 136 Definición de «escisión por absorción» 
 1. Se considera como escisión por absorción, a efectos del presente capítulo, la 
operación por la que, como consecuencia de su disolución sin liquidación, una 
sociedad transfiere a varias sociedades el conjunto de su patrimonio, activo y pasivo, 
mediante la atribución a los accionistas de la sociedad escindida de acciones de las 
sociedades beneficiarías de las aportaciones resultantes de la escisión, en adelante 
denominadas «sociedades beneficiarías» y eventualmente, de una compensación en 
dinero que no exceda el 10 % del valor nominal de las acciones atribuidas o, en su 
defecto de valor nominal, de su valor contable. 
 2. El artículo 89, apartado 2, será aplicable. 
 3. Siempre que el presente capítulo reenvíe a disposiciones del título II, capítulo 
I, la expresión «sociedades que se fusionan» designará las sociedades que participan 
en la escisión, la expresión «sociedad absorbida» designará la sociedad escindida, la 
expresión «sociedad absorbente», designará cada una de las sociedades beneficiarías y 
la expresión «proyecto de fusión» designará el proyecto de escisión. 
 
Artículo 137 Proyecto de escisión 
 1. Los órganos de administración o de dirección de las sociedades que 
participen en la escisión establecerán por escrito un proyecto de escisión. 
 2. El proyecto de escisión mencionará al menos: 
a) la forma, denominación y el domicilio social de las sociedades que participen en la 
escisión; 
b) la proporción de canje de las acciones y en su caso, el importe de la compensación; 
c) las modalidades de entrega de las acciones de las sociedades beneficiarías; 
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d) la fecha a partir de la cual estas acciones darán derecho a participar en los 
beneficios, así como toda modalidad particular relativa a este derecho, 
e) la fecha a partir de la que las operaciones de la sociedad escindida, se considerarán 
desde el punto de vista contable como realizadas por cuenta de cualquiera de las 
sociedades beneficiarías; 
f) los derechos asegurados por las sociedades beneficiarías a los accionistas que tengan 
derechos especiales y a los tenedores de títulos que no sean acciones, o las medidas 
propuestas a su respecto; 
g) todos los privilegios especiales atribuidos a los peritos aludidos en el artículo 142, 
apartado 1, así como a los miembros de los órganos de administración, dirección, 
vigilancia o control de las sociedades que participen en la escisión; 
h) la descripción y el reparto precisos de los elementos del patrimonio activo y pasivo 
que se transferirá a cada una de las sociedades beneficiarías; 
i) el reparto a los accionistas de la sociedad escindida de las acciones de las sociedades 
beneficiarias, así como el criterio en que se funde este reparto. 
 3. Cuando un elemento del patrimonio activo no fuere atribuido en el proyecto 
de escisión y la interpretación de este no permita decidir su reparto, este elemento o 
su contravalor se repartirá entre todas las sociedades beneficiarias de manera 
proporcional al activo atribuido a cada una de ellas en el proyecto de escisión. 
 Cuando un elemento del patrimonio pasivo no se atribuya en el proyecto de 
escisión y la interpretación de este no permita decidir sobre su reparto, cada una de 
las sociedades beneficiarías será responsable solidariamente. Los Estados miembros 
pueden prever que esta responsabilidad solidaria quede limitada al activo neto 
atribuido a cada beneficiario. 
 
Artículo 138 Publicación del proyecto de escisión 
 El proyecto de escisión será objeto de publicidad efectuada de acuerdo con las 
formas previstas por la legislación de cada Estado miembro, conforme al artículo 16, 
para cada una de las sociedades que participen en la escisión, al menos un mes antes 
de la fecha de la reunión de la junta general llamada a pronunciarse sobre el proyecto 
de escisión. 
 Cualquiera de las sociedades implicadas en la escisión quedará exenta del 
requisito de publicidad establecido en el artículo 16 si, durante un período 
ininterrumpido iniciado al menos un mes antes del día fijado para la junta general 
llamada a pronunciarse acerca de dicho proyecto de escisión y que no termine antes 
de la conclusión de dicha junta, pone a disposición del público de forma gratuita en su 
sitio web el proyecto de escisión. Los Estados miembros no supeditarán dicha exención 
a más requisitos o condiciones que los necesarios para garantizar la seguridad del sitio 
web y la autenticidad de los documentos, y solo podrán imponer dichos requisitos o 
condiciones en la medida en que sean proporcionados para alcanzar estos objetivos. 
 No obstante lo dispuesto en el párrafo segundo, los Estados miembros podrán 
exigir que la publicidad se realice a través de la plataforma electrónica central 
mencionada en el artículo 16, apartado 5. Los Estados miembros tendrán la alternativa 
de exigir que dicha publicación se realice en cualquier otro sitio web designado por 
ellos a tal efecto. Cuando los Estados miembros recurran a una de estas posibilidades, 
velarán por que no se cobre a las sociedades una tarifa específica por dicha 
publicación. 
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 Cuando se utilice un sitio web distinto de la plataforma electrónica central, se 
publicará en la plataforma electrónica central una referencia que dé acceso a dicho 
sitio web al menos un mes antes de la fecha fijada para la junta general. Dicha 
referencia incluirá la fecha de publicación del proyecto de escisión en el sitio web y 
será accesible para el público de forma gratuita. No se cobrará a las sociedades una 
tarifa específica por dicha publicación. 
 La prohibición de cobrar a las sociedades una tarifa específica por la publicación 
establecida en los párrafos tercero y cuarto no afectará al derecho de los Estados 
miembros de repercutir a las sociedades los costes relacionados con la plataforma 
electrónica central. 
 Los Estados miembros podrán exigir a las sociedades que mantengan la 
información durante un período específico después de la junta general en su sitio web 
o, cuando proceda, en la plataforma electrónica central designada por el Estado 
miembro de que se trate. Los Estados miembros podrán determinar las consecuencias 
de la interrupción temporal del acceso al sitio web o a la plataforma electrónica central 
por razones técnicas o de otro tipo. 
 
Artículo 139 Aprobación de la junta general de cada una de las sociedades que 
participe en la escisión 
 1. La escisión requerirá al menos la aprobación de la junta general de cada una 
de las sociedades que participe en la escisión. El artículo 93 será aplicable en lo que 
respecta a la mayoría exigida para estas decisiones, su alcance, así como la necesidad 
de un voto separado. 
 2. Cuando las acciones de las sociedades beneficiarías se atribuyan a los 
accionistas de la sociedad escindida no proporcionalmente a sus derechos en el capital 
de esta sociedad, los Estados miembros podrán prever que los accionistas minoritarios 
de esta puedan ejercer el derecho de que se adquieran sus acciones. En tal caso, 
tendrán derecho a obtener una contrapartida correspondiente al valor de sus 
acciones. En caso de desacuerdo sobre esta contrapartida, esta podrá ser determinada 
judicialmente. 
 
Artículo 140 Derogación del requisito de aprobación de la junta general de la sociedad 
beneficiaria 
 La legislación de un Estado miembro podrá no imponer la aprobación de la 
escisión por la junta general de una sociedad beneficiaria si se cumplen las siguientes 
condiciones: 
a) la publicidad prescrita en el artículo 138 se hará, para la sociedad beneficiaria, al 
menos un mes antes de la fecha de la reunión de la junta general de la sociedad 
escindida, llamada a pronunciarse sobre el proyecto de escisión; 
b) todos los accionistas de la sociedad beneficiaria tendrán derecho, al menos un mes 
antes de la fecha indicada en la letra a), a tener conocimiento, en el domicilio social de 
esta sociedad, de los documentos indicados en el artículo 143, apartado 1, 
c) uno a más accionistas de la sociedad beneficiaria que dispongan de acciones por un 
porcentaje mínimo del capital suscrito tendrán derecho a obtener la convocatoria de 
una junta general de la sociedad beneficiaria llamada a pronunciarse sobre la 
aprobación de la escisión. Ese porcentaje mínimo no podrá fijarse en más del 5 %. No 
obstante, los Estados miembros podrán prever que las acciones sin derecho de voto se 
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excluyan del cálculo de este porcentaje. 
A los efectos del párrafo primero, letra b), se aplicará el artículo 143, apartados 2, 3 y 
4. 
 
Artículo 141 Informe escrito detallado e información sobre una escisión 
 1. Los órganos de administración o de dirección de cada una de las sociedades 
que participen en la escisión elaborarán un informe escrito detallado que explique y 
justifique, desde el punto de vista jurídico y económico el proyecto de escisión y, en 
particular, la proporción de canje de las acciones así como el criterio para su reparto. 
 2. El informe indicará además las dificultades particulares de evaluación, si es 
que las hubiere. 
 En su caso, mencionará la elaboración del informe sobre la verificación de 
aportaciones no dinerarias, contemplado en el artículo 70, apartado 2, a las sociedades 
beneficiarias, así como el registro en que deberá depositarse el informe. 
 3. Los órganos de dirección o de administración de la sociedad escindida, 
estarán obligados a informar a la junta general de la sociedad escindida así como a los 
órganos de dirección o de administración de las sociedades beneficiarias, para que 
ellos informen a la junta general de su sociedad de cualquier modificación importante 
del patrimonio activo y pasivo sobrevenida entre la fecha del establecimiento del 
proyecto de escisión y la fecha de la reunión de la junta general de la sociedad 
escindida llamada a pronunciarse sobre el proyecto de escisión. 
 
Artículo 142 Examen del proyecto de escisión por peritos 
 1. Por cada una de las sociedades que participen en la escisión, uno o varios 
peritos independientes de estas, designados o reconocidos por una autoridad judicial o 
administrativa, examinarán el proyecto de escisión y elaborarán un informe escrito 
destinado a los accionistas. No obstante, la legislación de un Estado miembro podrá 
prever la designación de uno o varios peritos independientes para todas las sociedades 
que participen en la escisión, si esta designación, a petición conjunta de estas 
sociedades, fuere hecha por una autoridad judicial o administrativa. Estos peritos 
podrán ser según la legislación de cada Estado miembro personas físicas, o sociedades. 
 2. El artículo 96, apartados 2 y 3, serán aplicables. 
 
Artículo 143 Disponibilidad de documentos para el conocimiento de los accionistas 
 1. Todo accionista tendrá derecho, al menos un mes antes de la fecha de la 
reunión de la junta general llamada a pronunciarse sobre el proyecto de fusión, a tener 
conocimiento, en el domicilio social, al menos de los siguientes documentos: 
a) el proyecto de escisión; 
b) las cuentas anuales así como los informes de gestión de los tres últimos ejercicios de 
las sociedades que participen en la escisión; 
c) en su caso, un estado contable cerrado a una fecha que no será anterior al primer 
día del tercer mes precedente a la fecha del proyecto de escisión en el caso de que las 
últimas cuentas anuales se refieran a un ejercicio cuyo final sea anterior en más de seis 
meses a esta fecha; 
d) en su caso, los informes de los órganos de administración o de dirección de las 
sociedades que participen en la escisión mencionados en el artículo 141, apartado 1; 
e) cuando proceda, los informes mencionados en el artículo 142. 



 926 

A efectos de la letra c), no se exigirá un estado contable si la sociedad publica un 
informe financiero semestral, de conformidad con el artículo 5 de la Directiva 
2004/109/CE, y lo pone a disposición de los accionistas, con arreglo al presente 
apartado. 
 2. El estado contable previsto en el apartado 1, letra c), se establecerá según los 
mismos métodos y según la misma presentación que el último balance anual. 
 No obstante, la legislación de un Estado miembro podrá prever: 
a) que no sea necesario proceder a un nuevo inventario físico; 
b) que las valoraciones que figuren en el último balance solo se modifiquen en función 
de los movimientos de asiento; no obstante, se tendrán en cuenta: 
i) las amortizaciones y provisiones temporales, 
ii) los cambios importantes de valor real que no aparezcan en los asientos. 
 3. Cualquier accionista, sin gastos y por simple petición, podrá obtener una 
copia íntegra o, si lo desea, parcial, de los documentos mencionados en el apartado 1. 
 Cuando un accionista haya accedido a que la sociedad se sirva de medios 
electrónicos para transmitir información, tales copias se podrán facilitar por correo 
electrónico. 
 4. Quedarán exentas de la obligación de poner a disposición en su domicilio 
social los documentos a que se refiere el apartado 1 las sociedades que los hayan 
puesto a disposición del público en su sitio web durante un período ininterrumpido 
iniciado al menos un mes antes del día fijado para la junta general llamada a 
pronunciarse acerca del proyecto de escisión y que no termine antes de la conclusión 
de dicha junta. Los Estados miembros no supeditarán dicha exención a más requisitos 
o condiciones que los necesarios para garantizar la seguridad del sitio web y la 
autenticidad de los documentos, y solo en la medida en que sean proporcionados para 
alcanzar estos objetivos. 
 El apartado 3 no será de aplicación si el sitio web confiere a los accionistas la 
posibilidad, durante todo el período a que se hace referencia en dicho apartado, de 
descargar e imprimir los documentos a que se refiere el apartado 1. Sin embargo, en 
este caso, los Estados miembros podrán estipular que la sociedad ponga a disposición 
estos documentos en su domicilio social para que los accionistas puedan consultarlos. 
 Los Estados miembros podrán exigir a las sociedades que mantengan la 
información durante un período específico después de la junta general en su sitio web. 
Los Estados miembros podrán determinar las consecuencias de la interrupción 
temporal del acceso al sitio web por razones técnicas o de otro tipo. 
 
Artículo 144 Formalidades simplificadas 
 1. No se requerirán el examen del proyecto de escisión ni el informe pericial 
contemplados en el artículo 142, apartado 1, si así lo han acordado todos los 
accionistas y tenedores de títulos que confieran un derecho de voto de cada una de las 
sociedades que participan en la escisión. 
 2. Los Estados miembros pueden permitir que no se apliquen el artículo 141 y el 
artículo 143, apartado 1, letras c) y d), si así lo han acordado todos los accionistas y 
tenedores de otros títulos que confieran un derecho de voto de cada una de las 
sociedades que participan en la escisión. 
 
Artículo 145 Protección de los derechos de los empleados 
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 La protección de los derechos de los trabajadores de cada una de las 
sociedades que participen en la escisión se organizará de conformidad con la Directiva 
2001/23/CE. 
 
Artículo 146 Protección de los intereses de los acreedores de las sociedades que 
participen en la escisión, responsabilidad solidaria y mancomunada de las sociedades 
beneficiarias 
 1. Las legislaciones de los Estados miembros preverán un sistema de protección 
adecuado de los intereses de los acreedores de las sociedades que participen en la 
escisión, para las deudas nacidas con anterioridad a la publicación del proyecto de 
escisión y aún no vencidas en el momento de esta publicación. 
 2. A efectos del apartado 1, las legislaciones de los Estados miembros preverán, 
al menos, que estos acreedores tengan derecho a obtener garantías adecuadas cuando 
la situación financiera de la sociedad escindida, así como la de la sociedad a la que se 
haya de transferir la obligación conforme al proyecto de escisión, haga necesaria tal 
protección, y siempre que estos acreedores no dispongan ya de tales garantías. 
 Los Estados miembros establecerán las condiciones de la protección 
contemplada en el apartado 1 y en el párrafo primero del presente apartado. En 
cualquier caso, los Estados miembros garantizarán que los acreedores estén 
autorizados a dirigirse a la autoridad administrativa o judicial competente para 
obtener las garantías adecuadas, siempre que puedan demostrar, de forma 
convincente, que debido a la escisión la satisfacción de sus derechos está en juego y 
que no han obtenido las garantías adecuadas de la sociedad. 
 3. En la medida en que un acreedor de la sociedad a la que se ha transferido la 
obligación, conforme al proyecto de escisión, no hubiese obtenido satisfacción, las 
sociedades beneficiarías serán solidariamente responsables de esta obligación. Los 
Estados miembros pueden limitar esta responsabilidad al activo neto atribuido a cada 
una de estas sociedades distintas de aquellas a las que se hubiere transferido la 
obligación. Los Estados podrán no aplicar el presente apartado cuando la operación de 
escisión estuviere sometida a control judicial conforme al artículo 157 y una mayoría 
de acreedores que representen tres cuartos del importe de los créditos o una mayoría 
de una categoría de acreedores de la sociedad escindida, que represente los tres 
cuartos del importe de los créditos de esta categoría, haya renunciado a utilizar esta 
responsabilidad solidaria en una junta celebrada conforme al artículo 157, apartado 1, 
letra c). 
 4. El artículo 99, apartado 3, será aplicable. 
 5. Sin perjuicio de las normas relativas al ejercicio colectivo de sus derechos, 
serán aplicables los apartados 1 a 4 a los obligacionistas de las sociedades que 
participan en la escisión, salvo si la escisión ha sido aprobada por una junta de 
obligacionistas, cuando la ley nacional prevea tal junta o por los obligacionistas 
individualmente. 
 6. Los Estados miembros pueden prever que las sociedades beneficiarías 
respondan solidariamente de las obligaciones de la sociedad escindida. En este caso, 
podrán no aplicar los apartados 1 a 5. 
 7. Cuando un Estado miembro combine el sistema de protección de acreedores 
contemplado en los apartados 1 a 5 con la responsabilidad solidaria de las sociedades 
beneficiarías contemplada en el apartado 6, podrá limitar esta responsabilidad al 
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activo neto atribuido a cada una de dichas sociedades. 
 
Artículo 147 Protección de los tenedores de títulos, distintos de las acciones a los que 
correspondan derechos especiales 
 Los tenedores de títulos, distintos de las acciones, a los que correspondan 
derechos especiales, gozarán, en el seno de las sociedades beneficiarias frente a las 
que pueden ser invocadas estos títulos conforme al proyecto de escisión, de derechos 
al menos equivalentes a los que disfrutaban en la sociedad escindida, salvo si la 
modificación de estos derechos hubiera sido aprobada por una junta de tenedores de 
esos títulos, cuando la ley nacional prevea tal junta, o por los tenedores de esos títulos 
Individualmente, o, también si estos tenedores tienen el derecho a obtener la 
recompra de sus títulos. 
 
Artículo 148 Establecimiento de documentos por acta autentificada 
 Si la legislación de un Estado miembro no prevé para las escisiones un control 
preventivo judicial o administrativo de legalidad, o si este control no se refiriese a 
todos los actos necesarios para la escisión, se aplicará el artículo 102. 
 
Artículo 149 Fecha en que la escisión surte efecto 
 Las legislaciones de los Estados miembros determinarán la fecha en la que 
surtirá efecto la escisión. 
 
Artículo 150 Publicación de las formalidades 
 1. La escisión será objeto de publicidad efectuada según las formas previstas 
por la legislación de cada Estado miembro, de conformidad con el artículo 16, por cada 
una de las sociedades participantes en la escisión. 
 2. Toda sociedad beneficiaría puede proceder por sí misma a las formalidades 
de publicidad relativas a la sociedad escindida. 
 
Artículo 151 Consecuencias de una escisión 
 1. La escisión produce ipso iure y simultáneamente los siguientes efectos: 
a) la transmisión, tanto entre la sociedad escindida y las sociedades beneficiarias como 
con respecto a terceros, de la totalidad del patrimonio activo y pasivo de la sociedad 
escindida a las sociedades beneficiarías; esta transmisión se efectuará por partes 
conforme al reparto previsto en el proyecto de escisión o en el artículo 137, apartado 
3; 
b) los accionistas de la sociedad escindida se convertirán en accionistas de una o más 
de las sociedades beneficiarias conforme al reparto previsto en el proyecto de escisión; 
c) la sociedad escindida dejará de existir. 
 2. No se cambiará ninguna acción de una sociedad beneficiaria contra las 
acciones de la sociedad escindida poseídas: 
a) bien sea por la sociedad beneficiaria misma o por una persona que actúe en su 
propio nombre pero por cuenta de la sociedad; 
b) bien por la sociedad escindida misma o por una persona que actué en su propio 
nombre pero por cuenta de la sociedad. 
 3. Lo anteriormente dispuesto será sin perjuicio de las legislaciones de los 
Estados miembros que requieran formalidades particulares para la oponibilidad a 
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terceros de la transferencia de ciertos bienes, derechos y obligaciones aportados por la 
sociedad escindida. La sociedad o sociedades beneficiarías a las que estos bienes, 
derechos u obligaciones sean transferidos conforme al proyecto de escisión o al 
artículo 137, apartado 3, podrán proceder por sí mismas a estas formalidades; no 
obstante, la legislación de los Estados miembros podrá permitir a la sociedad escindida 
continuar procediendo a estas formalidades durante un período limitado que no podrá 
fijarse, salvo casos excepcionales, en más de seis meses después de la fecha en que 
hubiera surtido efecto la escisión. 
 
Artículo 152 Responsabilidad civil de los miembros de los órganos de administración o 
de dirección de la sociedad escindida 
 Las legislaciones de los Estados miembros regularán, al menos, la 
responsabilidad civil de los miembros de los órganos de administración o de dirección 
de la sociedad escindida frente a los accionistas de dicha sociedad respecto a las faltas 
cometidas por los miembros de dichos órganos durante la preparación y realización de 
la escisión, y la responsabilidad civil de los peritos encargados de establecer para dicha 
sociedad el informe previsto en el artículo 142 por las faltas cometidas durante el 
cumplimiento de su misión. 
 
Artículo 153 Condiciones para la nulidad de una escisión 
 1. Las legislaciones de los Estados miembros solo podrán regular el régimen de 
nulidades de la escisión en las siguientes condiciones: 
a) la nulidad deberá ser declarada por decisión judicial; 
b) solo podrá declararse la nulidad de una escisión que hubiera surtido efecto en el 
sentido del artículo 149 por defecto de control preventivo judicial o administrativo de 
legalidad, o de acta autentificada, o bien mediante la prueba de que la decisión de la 
junta general era nula o anulable en virtud del Derecho nacional; 
c) no podrá intentarse la acción de nulidad cuando haya transcurrido un plazo de seis 
meses a partir de la fecha en que la escisión fuera oponible al que invoque la nulidad, 
ni cuando la situación hubiera sido regularizada; 
d) cuando sea posible subsanar la irregularidad susceptible de ocasionar la nulidad de 
la escisión, el tribunal competente concederá a las sociedades interesadas un plazo 
para regularizar la situación; 
e) la resolución que declare la nulidad de la escisión se publica del modo previsto por 
la legislación de cada Estado miembro de conformidad con el artículo 16; 
f) la oposición de terceros, cuando esté prevista en la legislación de un Estado 
miembro, no será admisible una vez transcurrido un plazo de seis meses a partir de la 
publicación de la resolución efectuada según el capítulo III del título I; 
g) la resolución que pronuncie la nulidad de la escisión no afectará por sí misma a la 
validez de las obligaciones nacidas a cargo o en beneficio de las sociedades 
beneficiarías, con anterioridad a la resolución y con posterioridad a la fecha 
mencionada en el artículo 149; 
h) cada una de las sociedades beneficiarias responderá de las obligaciones a su cargo 
nacidas después de la fecha en la que la resolución surta efecto y antes de la fecha en 
la que la resolución que declare la nulidad de la escisión se publique. La sociedad 
escindida responderá también de estas obligaciones; los Estados miembros podrán 
prever que esta responsabilidad quede limitada al activo neto atribuido a la sociedad 
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beneficiaría a cuyo cargo hubieren nacido estas obligaciones. 
 2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, letra a), del presente artículo, la 
legislación de un Estado miembro podrá también permitir que una autoridad 
administrativa declare la nulidad de la escisión si cabe recurso contra tal decisión ante 
una autoridad judicial. El apartado 1, letra b), y letras d) a h), del presente artículo, se 
aplicará por analogía a la autoridad administrativa. Este procedimiento de nulidad no 
podrá ser iniciado hasta seis meses después de la fecha mencionada en el artículo 149. 
 3. Lo anteriormente dispuesto no obstará a la aplicación de las legislaciones de 
los Estados miembros relativas a la nulidad de una escisión declarada como 
consecuencia de un control de esta distinto del control preventivo judicial o 
administrativo de legalidad. 
 
Artículo 154 Exención del requisito de aprobación por la junta general de la sociedad 
escindida 
 Sin perjuicio del artículo 140, los Estados miembros podrán no exigir la 
aprobación de la escisión por la junta general de la sociedad escindida si las sociedades 
beneficiarias poseen conjuntamente todas las acciones de la sociedad escindida y 
todos los demás títulos que confieran el derecho de voto en la junta general de la 
sociedad escindida y se cumplen las siguientes condiciones: 
a) la publicidad prescrita en el artículo 138 se hará por cada una de las sociedades que 
participen en la operación, como mínimo un mes antes de que la operación surta 
efecto; 
b) todos los accionistas de las sociedades que participen en la operación tendrán 
derecho a conocer, al menos un mes antes de que la operación surta efecto, en el 
domicilio social de su sociedad, los documentos indicados en el artículo 143, apartado 
1; 
c) en defecto de una convocatoria de la junta general de la sociedad escindida 
convocada para pronunciarse sobre la aprobación de la escisión, la información 
contemplada en el artículo 141, apartado 3, se referirá a toda modificación importante 
del patrimonio activo y pasivo producida después de la fecha de elaboración del 
proyecto de escisión. 
A los efectos del párrafo primero, letra b), se aplicarán el artículo 143, apartados 2, 3 y 
4, y el artículo 144. 
 

Sección 3 
Escisión por constitución de nuevas sociedades 

 
Artículo 155 Definición de «escisión por constitución de nuevas sociedades» 
 1. A efectos del presente capítulo, se considerará como escisión por 
constitución de nuevas sociedades la operación por la que, como consecuencia de una 
disolución sin liquidación, una sociedad transfiere a varias sociedades recientemente 
constituidas la totalidad de su patrimonio, activo y pasivo, mediante la atribución a los 
accionistas de la sociedad escindida de acciones de las sociedades beneficiarias y, 
eventualmente, de una compensación en metálico que no sobrepase el 10 % del valor 
nominal de las acciones atribuidas o en defecto de valor nominal, de su valor contable. 
 2. El artículo 90, apartado 2, será aplicable. 
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Artículo 156 Aplicación de las normas sobre escisiones por absorción 
 1. Los artículos 137, 138 y 139 y el artículo 141, el artículo 142, apartados 1 y 2, 
y los artículos 143 a 153 serán aplicables, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
11 y 12, a la escisión por constitución de nuevas sociedades. Para esta aplicación, la 
expresión «sociedades que participen en la escisión», designará la sociedad escindida, 
y la expresión «sociedad beneficiaria de la aportaciones que resulten de la escisión», 
designará cada una de las nuevas sociedades. 
 2. El proyecto de escisión mencionará, además de las indicaciones 
contempladas en el artículo 137, apartado 2, la forma, la denominación y el domicilio 
social de cada una de las nuevas sociedades. 
 3. El proyecto de escisión y, si son objeto de un acto separado, la escritura de 
constitución y los estatutos o el proyecto de estatutos de cada uno de las nuevas 
sociedades serán aprobados por la junta general de la sociedad escindida. 
 4. Los Estados miembros no impondrán los requisitos establecidos en los 
artículos 141 y 142 y en el artículo 143, apartado 1, letras c), d) y e), cuando las 
acciones de cada una de las nuevas sociedades queden atribuidas a los accionistas de 
la sociedad escindida proporcionalmente a sus derechos en el capital de esta sociedad. 
 

Sección 4 
Escisiones bajo control de la autoridad judicial 

 
Artículo 157 Escisión bajo el control de una autoridad judicial 
 1. Los Estados miembros podrán aplicar el apartado 2, cuando la operación de 
escisión esté sometida al control de una autoridad judicial con competencia para: 
a) convocar la junta general de accionistas de la sociedad escindida a fin de 
pronunciarse sobre la escisión; 
b) asegurar que los accionistas de cada una de las sociedades que participan en la 
escisión han recibido, o pueden procurarse al menos los documentos a que se refiere 
el artículo 143 en un plazo que les permita examinarlos con la suficiente antelación 
antes de la fecha de la junta general de su sociedad convocada para pronunciarse 
sobre la escisión; cuando un Estado miembro haga uso de la facultad prevista en el 
artículo 140, el plazo deberá ser suficiente a fin de permitir a los accionistas de las 
sociedades beneficiarias ejercer los derechos que les son conferidos por este último 
artículo; 
c) convocar cualquier junta de acreedores de cada una de las sociedades que 
participen en la escisión, para pronunciarse sobre esta; 
d) asegurarse de que los acreedores de cada una de las sociedades que han 
participado en la escisión hayan recibido o puedan procurarse al menos el proyecto de 
escisión en un plazo que les permita examinarlo con suficiente antelación, antes de la 
fecha prevista en la letra b); 
e) aprobar el proyecto de escisión. 
 2. Cuando la autoridad judicial compruebe que las condiciones contempladas 
en el apartado 1, letras b) y d), han sido cumplidas y no exista perjuicio alguno a los 
accionistas y acreedores, podrá dispensar a las sociedades que participan en la escisión 
de la aplicación: 
a) del artículo 138, siempre que el sistema de protección adecuado de los intereses de 
los acreedores contemplado en el artículo 146, apartado 1, cubra todos los créditos 
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independientemente de la fecha en que hayan nacido; 
b) de las condiciones contempladas en el artículo 140, letras a) y b), cuando un Estado 
miembro haga uso de la facultad prevista en dicho artículo; 
c) del artículo 143 en lo que respecta al plazo y las modalidades fijadas para permitir a 
los accionistas tomar conocimiento de los documentos en él contemplados. 
 

Sección 5 
Otras operaciones asimiladas a la escisión 

 
Artículo 158 Escisiones mediante compensación en especie superior al 10 % 
 Cuando la legislación de un Estado miembro permita, para una de las 
operaciones mencionadas en el artículo 135, que la compensación en especie supere el 
10 %, serán aplicables las secciones 2, 3 y 4 de este capítulo. 
 
Artículo 159 Escisiones sin que la sociedad escindida deje de existir 
 Cuando la legislación de un Estado miembro permita una de las operaciones 
mencionadas en el artículo 135 sin que la sociedad escindida deje de existir, las 
secciones 2, 3 y 4 de este capítulo, con excepción del artículo 151, apartado 1, letra c), 
serán aplicables. 
 

Sección 6 
Acuerdos de aplicación 

 
Artículo 160 Disposiciones transitorias 
 Los Estados miembros podrán no aplicar los artículos 146 y 147 en lo relativo a 
los tenedores de obligaciones y demás títulos convertibles en acciones si, en el 
momento de entrada en vigor de las disposiciones mencionadas en el artículo 26, 
apartados 1 o 2, de la Directiva 82/891/CEE, las condiciones de emisión hubieran fijado 
previamente la posición de esos tenedores en caso de escisión. 

- - - - 
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345. Reglamento (CE) 2137/85 del Consejo, de 25 de junio de 1985, relativo a la 
Agrupación Europea de Interés Económico (selección de artículos) 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOCE L 199 de 31 julio 1985 
- Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:31985R2137&from=ES 
- Observaciones: (1) Sin perjuicio de lo regulado por este texto legal, estas agrupaciones se rigen por la 
Ley del Estado miembro en el que la agrupación tiene su "sede establecida por el contrato de 
agrupación" (= sede estatutaria o sede social). (2) Vid. art 9.11 CC. 
 

 
EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,  

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea y, en particular, 
su artículo 235,  

Vista la propuesta de la Comisión (1),  
Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),  
Visto el dictamen del Comité económico y social (3),  
 
Considerando que un desarrollo armonioso de las actividades económicas y una 

expansión continua y equilibrada en el conjunto de la Comunidad, dependen del 
establecimiento y del buen funcionamiento de un mercado común que ofrezca 
condiciones análogas a las de un mercado nacional; que la realización de este mercado 
único y el refuerzo de su unidad, hacen deseable en particular, la creación, para las 
personas físicas, sociedades y demás entes jurídicos, de un marco jurídico que facilite 
la adaptación de sus actividades a las condiciones económicas de la Comunidad; que es 
necesario, a tal fin, que estas personas físicas, sociedades y demás entes jurídicos, 
puedan cooperar efectivamente más allá de las fronteras;  

Considerando que tal cooperación puede encontrar dificultades de orden jurídico, 
fiscal o psicológico; que la creación de un instrumento jurídico apropiado a nivel 
comunitario bajo la forma de una agrupación europea de interés económico, 
contribuye a la realización de los objetivos antes citados y es por lo tanto necesaria;  

Considerando que el Tratado no ha previsto poderes de acción específicos para la 
creación de tal instrumento jurídico;  

Considerando que la capacidad de adaptación de la agrupación a las condiciones 
económicas, debe garantizarse por la notable libertad que tendrán sus miembros para 
organizar sus relaciones contractuales y el funcionamiento interno de la agrupación;  

Considerando que la agrupación se distingue de una sociedad principalmente por su 
objetivo, que es únicamente el de facilitar o desarrollar la actividad económica de sus 
miembros para permitirles mejorar sus propios resultados; que, debido a este carácter 
auxiliar, la actividad de la agrupación debe vincularse con la actividad económica de 
sus miembros y no sustituirse a ésta y, en esta medida, por ejemplo, la agrupación no 
podrá por sí misma ejercer, frente a terceros, una profesión liberal; la noción de 
actividad económica deberá interpretarse en su más amplio sentido;  

Considerando que el acceso a la agrupación debe estar abierto de la forma más 
amplia posible a las personas físicas, sociedades y demás entes jurídicos, en el respeto 
de los fines del presente Reglamento; que éste no afecta sin embargo a la aplicación, a 
nivel nacional, de las normas legales y/o deontológicas relativas a las condiciones de 
ejercicio de una actividad o de una profesión;  
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Considerando que el presente Reglamento, por sí mismo, no confiere a nadie el 
derecho de participar en una agrupación, incluso cuando se cumplen las condiciones 
que prevé;  

Considerando que la facultad, prevista en el presente Reglamento, de prohibir o 
limitar por motivos de interés público la participación en agrupaciones, no afecta a la 
legislación de los Estados miembros que regula el ejercicio de actividades, que podrá 
prever otras limitaciones o prohibiciones o bien controlar o vigilar de cualquier otra 
forma la participación en una agrupación, de una persona física, sociedad u otro ente 
jurídico, de cualquier clase;  

Considerando que, para permitir a la agrupación alcanzar su objetivo, es 
conveniente dotarla de una capacidad jurídica propia y prever que un órgano 
jurídicamente diferenciado de sus miembros la representará frente a terceros;  

Considerando que la protección de los terceros exige una amplia publicidad y que 
los miembros de la agrupación respondan ilimitada y solidariamente de las deudas de 
ésta, incluidas las fiscales y de seguridad social, sin que este principio afecte sin 
embargo a la libertad de excluir o de restringir, mediante un contrato específico entre 
la agrupación y un tercero, la responsabilidad de uno o de varios de sus miembros por 
una deuda determinada;  

Considerando que las cuestiones relativas al estado y a la capacidad de las personas 
físicas y a la capacidad de las personas jurídicas, se regulan por la ley nacional;  

Considerando que es conveniente regular las causas de disolución propias de la 
agrupación, remitiéndose al derecho nacional para la liquidación y el cierre de ésta;  

Considerando que la agrupación está sometida a las disposiciones de derecho 
nacional que regulan la insolvencia y el cese en los pagos, y que este derecho puede 
prever otras causas de disolución de la agrupación;  

Considerando que el presente Reglamento establece que los resultados de las 
actividades de la agrupación sólo estarán sujetos a imposición a nivel de los miembros 
individuales; que se sobreentiende que, por lo demás, se aplica el derecho fiscal 
nacional, en particular en lo que se refiere al reparto de beneficios, los procedimientos 
fiscales y todas las obligaciones que imponen las legislaciones fiscales nacionales;  

Considerando que, en las materias no cubiertas por el presente Reglamento, son 
aplicables las disposiciones jurídicas de los Estados miembros y de la Comunidad, por 
ejemplo en lo relativo a:  

- el sector del derecho social y laboral,  
- el sector del derecho de la competencia,  
- el sector del derecho de la propiedad intelectual;  
Considerando que la actividad de la agrupación está sometida a las disposiciones 

del derecho de los Estados miembros relativas al ejercicio de una actividad o a su 
control; que, en la hipótesis de un abuso o de una elusión por una agrupación o por 
sus miembros de la ley de un Estado miembro, éste puede imponer sanciones 
adecuadas;  

Considerando que los Estados miembros son libres de aplicar o de tomar cualquier 
medida legal reglamentaria o administrativa, que no se oponga al alcance y los 
objetivos del presente Reglamento;  

Considerando que el presente Reglamento debe entrar en vigor inmediatamente en 
todos sus elementos; que la aplicación de algunas de sus disposiciones debe sin 
embargo aplazarse para permitir la aplicación previa por los Estados miembros de los 
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mecanismos necesarios para el registro de agrupaciones en su territorio y la publicidad 
de los actos de éstas; que, a partir de la fecha de aplicación del presente Reglamento, 
las agrupaciones constituidas pueden operar sin restricciones territoriales,  

 
HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
 
Artículo 1  

1. Las agrupaciones europeas de interés económico se constituirán en las 
condiciones, las modalidades y con los efectos previstos por el presente Reglamento.  

A tal fin, quienes pretendan constituir una agrupación deberán celebrar un 
contrato y efectuar el registro previsto en el artículo 6.  

2. La agrupación así constituida, a partir del registro previsto en el artículo 6, 
tendrá la capacidad, en nombre propio, de ser titular de derechos y obligaciones de 
toda especie, celebrar contratos o llevar a cabo otros actos jurídicos, y de litigar.  

3. Los Estados miembros determinarán si las agrupaciones inscritas en sus 
registros en virtud del artículo 6, tienen o no personalidad jurídica.  

 
Artículo 2 
 1 . Sin perjuicio de las disposiciones del presente Reglamento, la ley aplicable, 
por una parte, al contrato de agrupación excepto para las cuestiones relativas al 
estado y a la capacidad de las personas jurídicas y, por otra parte, al funcionamiento 
interno de la agrupación, será la ley interna del Estado de la sede establecida por el 
contrato de agrupación. 
 2 . Cuando un Estado engloba varias unidades territoriales, cada una de las 
cuales tiene sus propias normas aplicables a las materia a que se refiere el apartado 1 , 
cada unidad territorial será considerada como un Estado para la determinación de la 
ley aplicable según el presente artículo. 
 
Artículo 3  

1. La finalidad de la agrupación será facilitar o desarrollar la actividad 
económica de sus miembros, mejorar o incrementar los resultados de esta actividad; 
no es la de realizar beneficios para sí misma.  

Su actividad debe vincularse con la actividad económica de sus miembros y sólo 
puede tener un carácter auxiliar con respecto a ésta.  

2. Por lo tanto, la agrupación no puede:  
a) ejercer, directa o indirectamente, el poder de dirección o de control de las 

actividades propias de sus miembros o de las actividades de otra empresa, en 
particular en los sectores relativos al personal, las finanzas y las inversiones;  

b) poseer, directa o indirectamente, por cualquier título, ninguna participación 
o acción, en cualquier forma, en una empresa miembro; la posesión de participaciones 
o de acciones en otra empresa sólo es posible en la medida en que es necesaria para 
alcanzar el objetivo de la agrupación y si tiene lugar por cuenta de sus miembros;  

c) emplear más de quinientos asalariados;  
d) ser utilizada por una sociedad para efectuar un préstamo a un directivo de 

una sociedad, o a cualquier otra persona relacionada con él, cuando tales préstamos 
están sujetos a restricción o a control según las leyes de los Estados miembros 
aplicables a las sociedades; una agrupación tampoco debe utilizarse para la 
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transferencia de un bien entre una sociedad y un directivo, o cualquier otra persona 
relacionada con él, excepto en la medida permitida por las leyes de los Estados 
miembros aplicables a las sociedades. Para los fines de la presente Disposición, el 
préstamo engloba cualquier operación de efecto similar y el bien puede tener un 
carácter mobiliario o inmobiliario;  

e) ser miembro de otra agrupación europea de interés económico. 
 

Artículo 4 
 1 . Sólo podrán ser miembros de una agrupación : 

a ) las sociedades , con arreglo al segundo párrafo del artículo 58 del Tratado , 
así como los demás entes jurídicos de derecho público o privado , constituidos de 
conformidad con la legislación de un Estado miembro , que tengan su sede estatutaria 
o legal y su administración central en la Comunidad ; cuando , de acuerdo con la 
legislación de un Estado miembro , una sociedad u otro ente jurídico no tiene la 
obligación de tener una sede estatutaria o legal , será suficiente que esta sociedad u 
otro ente jurídico tenga su administración central en la Comunidad ; 

b ) las personas físicas que ejerzan una actividad industrial , comercial , 
artesanal , agrícola , de profesión liberal o de otros servicios en la Comunidad . 

2 . Una agrupación deberá componerse al menos : 
a ) de dos sociedades u otros entes jurídicos , con arreglo al apartado 1 , que 

tengan su administración central en Estados miembros diferentes ; 
b ) de dos personas físicas , con arreglo al apartado 1 , que ejerzan su actividad 

con carácter principal en Estados miembros diferentes ; 
c ) de una sociedad o de otro ente jurídico y de una persona física , con arreglo 

al apartado 1 , de la que la primera tenga su administración central en un Estado 
miembro y la segunda ejerza su actividad con carácter principal en un Estado miembro 
diferente. 

3. Un Estado miembro podrá prever que las agrupaciones inscritas en sus 
registros de conformidad con el artículo 6 , no puedan tener más de veinte miembros ; 
a tal fin , este Estado miembro podrá prever que , de conformidad con su legislación , 
cada miembro de un ente jurídico constituido de acuerdo con su legislación , diferente 
de una sociedad registrada , sea tratado como miembro individual de la agrupación . 

4. Cualquier Estado miembro puede excluir o restringir por razones de interés 
público , la participación en una agrupación de algunas clases de personas físicas , de 
sociedades o de otros entes jurídicos . 

 
Artículo 5 

Deberán constar en el contrato de agrupación , al menos : 
a ) la denominación de la agrupación precedida o seguida , bien de las palabras 

« agrupación europea de interés económico » , bien de las siglas « AEIE » , a menos 
que tales palabras o siglas figuren ya en la denominación ; 

b ) la sede de la agrupación ; 
c ) el objeto de la agrupación 
d ) el nombre , razón o denominación social , la forma jurídica , el domicilio o 

sede social y , en su caso , el número y el lugar de registro de cada uno de los 
miembros de la agrupación ; 

c ) la duración de la agrupación , cuando no sea indefinida . 
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Artículo 6  

La agrupación se registrará en el Estado en que se encuentre la sede, en el 
registro designado en virtud del apartado 1 del artículo 39.  

 
(…) 

 
Artículo 12  

La sede mencionada en el contrato de agrupación deberá estar situada en la 
Comunidad.  

Esta sede deberá fijarse:  
a) bien en el lugar en que la administración tiene su administración central;  
b) bien en el lugar en que uno de los miembros de la agrupación tiene su 

administración central o, cuando se trata de una persona física, su actividad principal, 
siempre que la agrupación tenga ahí una actividad real.  

 
Artículo 13  

La sede de la agrupación podrá ser transferida dentro de la Comunidad.  
Cuando esta transferencia no tenga por consecuencia un cambio de la ley 

aplicable en virtud del artículo 2, la decisión de transferencia será tomada en las 
condiciones previstas en el contrato de agrupación.  
 
Artículo 14  

1. Cuando la transferencia de sede tenga por consecuencia un cambio de la ley 
aplicable en virtud del artículo 2, deberá redactarse un proyecto de transferencia, 
depositarse y publicarse en las condiciones previstas en los artículos 7 y 8.  

La decisión de transferencia sólo podrá tomarse dos meses después de la 
publicación del mencionado proyecto. Deberá adoptarse por unanimidad de los 
miembros de la agrupación. La transferencia surtirá efecto en la fecha en que se 
registre la agrupación, de acuerdo con el artículo 6, en el registro de la nueva sede. 
Esta inscripción sólo podrá realizarse previa prueba de la publicación del proyecto de 
transferencia de la sede.  

2. La cancelación de la inscripción de la agrupación en el registro de la sede 
precedente, sólo podrá realizarse previa prueba de la inscripción de la agrupación en el 
registro de la nueva sede.  

3. La publicación del nuevo registro de la agrupación hace la nueva sede 
oponible frente a terceros en las condiciones previstas en el apartado 1 del artículo 9; 
sin embargo, mientras no se haya publicado la cancelación de la inscripción en el 
registro de la sede precedente, los terceros podrán continuar haciendo uso de la 
antigua sede, a menos que la agrupación pruebe que los terceros tenían conocimiento 
de la nueva sede.  

4. La legislación de un Estado miembro podrá prever, en lo que se refiere a las 
agrupaciones registradas en ese Estado, de acuerdo con el artículo 6, que una 
transferencia de sede de la que resultaría un cambio de la ley aplicable, no surta efecto 
si, en el plazo de dos meses previsto en el apartado 1, se opone una autoridad 
competente de dicho Estado. Esta oposición únicamente puede producirse por razones 
de interés público. Debe poder recurrirse ante una autoridad judicial.  
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Artículo 15 
 1. Cuando la ley aplicable a la agrupación en virtud del artículo 2 prevé la 
nulidad de la agrupación, tal nulidad deberá ser comprobada o declarada mediante 
decisión judicial . Sin embargo , el tribunal que conozca del asunto deberá , cuando sea 
posible una regularización de la situación de la agrupación , conceder un plazo que 
permita proceder a esa regularización . 
 2. La nulidad de la agrupación implica la liquidación de ésta en las condiciones 
previstas en el artículo 35. 
 3. La decisión que constata o declara la nulidad de la agrupación será oponible 
a terceros en las condiciones del apartado 1 del artículo 9. 
 Esta decisión no afecta por sí misma a la validez de las obligaciones originadas a 
cargo o en beneficio de la agrupación antes de la fecha en que es oponible a terceros 
en las condiciones previstas en el párrafo anterior. 
 
Artículo 16 
 1. Los órganos de la agrupación serán los miembros actuando de forma 
colegiada y el o los administradores. 
 El contrato de agrupación podrá prever otros órganos ; en tal caso determinará 
sus poderes. 
 2. Los miembros de la agrupación , cuando actúen como órgano , pueden tomar 
cualquier decisión para la realización del objeto de la agrupación. 
 
Artículo 17 
 1. Cada miembro dispondrá de un voto. El contrato de agrupación podrá no 
obstante atribuir varios votos a algunos miembros, siempre que ninguno de ellos 
posea la mayoría de votos . 
 2. Los miembros sólo podrán decidir por unanimidad : 
 a) modificar el objeto de la agrupación ; 
 b) modificar el número de votos atribuido a cada uno de ellos ; 
 c) modificar las condiciones de la toma de decisiones ; 
 d) prorrogar la duración de la agrupación más allá del período establecido en el 
contrato de agrupación ; 
 e) modificar la cuota de contribución de cada uno de los miembros o de 
algunos de ellos a la financiación de la agrupación ; 
 f) modificar cualquier otra obligación de un miembro , excepto si el contrato de 
agrupación prevé otra cosa ; 
 g) cualquier modificación del contrato de agrupación no prevista en este 
apartado , excepto si este contrato prevé otra cosa . 
 3. En todos los casos en que el presente Reglamento no prevea que las 
decisiones deben ser tomadas por unanimidad , el contrato de agrupación puede 
determinar las condiciones de quorum y de mayoría en las que se tomarán las 
decisiones , o algunas de ellas . Si el contrato no dispone otra cosa , las decisiones se 
tomarán por unanimidad . 
 4. Por iniciativa de un administrador o a instancia de un miembro , el o los 
administradores deberán organizar la consulta de los miembros a fin de que estos 
últimos tomen una decisión . 
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Artículo 18 
 Cada miembro tendrá el derecho de obtener , de los administradores , 
informaciones sobre los asuntos de la agrupación y tomar conocimiento de los libros y 
documentos relativos a los negocios . 
 
Artículo 19 
 1 . La agrupación sea administrada por una o varias personas físicas nombradas 
en el contrato de agrupación o por decisión de los miembros . 
 No podrán ser administradores de una agrupación las personas que : 
- en virtud de la ley que les es aplicable , o 
- en virtud de la ley interna del Estado de la sede de la agrupación , o 
- como consecuencia de una decisión judicial o administrativa pronunciada o 
reconocida de un Estado miembro , 
 no puedan pertenecer al órgano de administración o de dirección de una 
sociedad , no puedan administrar una empresa o no puedan actuar en calidad de 
administrador de una agrupación europea de interés económico . 
 2. Un Estado miembro puede prever , para las agrupaciones inscritas en sus 
registros en virtud del artículo 6 , que una persona jurídica pueda ser administrador , 
siempre que designe uno o varios representantes , personas físicas , que deberán 
indicarse de acuerdo con la letra d ) del artículo 7 . 
 Si un Estado miembro ejerce esta opción, debe prever que este o estos 
representantes serán responsables como si ellos mismos fueran administradores de la 
agrupación. 
 Las restricciones del apartado 1 se aplicarán también a otros representantes . 
 3. El contrato de agrupación o , en ausencia de éste , una decisión unánime de 
los miembros , determinará las condiciones de nombramiento y de revocación del o de 
los administradores y fijará sus poderes . 
 
Artículo 20 
 1. Únicamente el administrador o, si son varios, cada uno de los 
administradores , representa a la agrupación frente a terceros. 
 Cada uno de los administradores obliga a la agrupación ante terceros cuando 
actúa en nombre de la agrupación , incluso cuando los actos no forman parte de su 
objeto , a menos que la agrupación pruebe que el tercero sabía que el acto superaba 
los límites del objeto de la agrupación o no podía ignorarlo , habida cuenta de las 
circunstancias ; la publicación de la mención a que se refiere la letra c ) del artículo 5 , 
no será prueba suficiente . 
 Cualquier limitación de los poderes del o de los administradores , derivada del 
contrato de agrupación o de una decisión de los miembros , no podrá oponerse a 
terceros , incluso si está publicada . 
 2. El contrato de agrupación podrá prever que la agrupación sólo quede 
válidamente obligada por dos o varios administradores que actúen conjuntamente . 
Esta cláusula sólo será oponible a terceros , en las condiciones previstas en el apartado 
1 del artículo 9 , si se publica de acuerdo con el artículo 8 . 
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Artículo 21 
 1. Los beneficios derivados de las actividades de la agrupación se considerarán 
como beneficios de los miembros y se repartirán entre ellos en la proporción prevista 
en el contrato de agrupación o , en su ausencia , por partes iguales . 
 2. Los miembros de la agrupación contribuirán al pago de la diferencia entre 
gastos e ingresos , en la proporción prevista en el contrato de agrupación o , en su 
ausencia , por partes iguales . 
 
Artículo 22 
 1. Cualquier miembro de la agrupación podrá ceder su participación o una 
fracción de ésta en la agrupación , a otro miembro o a un tercero ; el efecto de la 
cesión se subordinará a una autorización por unanimidad de los demás miembros . 
 2. Un miembro de la agrupación sólo podrá utilizar su participación como 
garantía después de la autorización por unanimidad de los demás miembros , salvo 
disposición en contrario del contrato de agrupación . El titular de la garantía no podrá 
en ningún momento pasar a ser miembro de la agrupación basándose en esa garantía . 
 
Artículo 23 
 La agrupación no podrá recurrir públicamente al mercado de capitales . 
 
Artículo 24 
 1. Los miembros de la agrupación responden solidaria e indefinidamente de las 
deudas de cualquier clase de ésta . La ley nacional determinará las consecuencias de 
esta responsabilidad . 
 2. Hasta el cierre de la liquidación de la agrupación , los acreedores de ésta sólo 
podrán reclamar a un miembro el pago de las deudas en las condiciones del apartado 
1, después de haber reclamado el pago a la agrupación y si éste no se ha efectuado en 
un plazo suficiente . 
 
Artículo 25 
 Las cartas , notas de pedido y documentos similares , indicarán de forma 
legible: 
 a ) la denominación de la agrupación precedida o seguida , bien de las palabras 
« agrupación europea de interés económico » , bien de las siglas « AEIE » , salvo si 
estas palabras o siglas ya figuran en la denominación ; 
 b ) el lugar del registro a que se refiere el artículo 6 en que la agrupación está 
inscrita , así como el número de inscripción de la agrupación en ese registro ; 
 c ) la dirección de la sede de la agrupación ; 
 d ) en su caso , la indicación de que los administradores deben actuar 
conjuntamente ; 
 e ) en su caso , la indicación de que la agrupación se halla en liquidación en 
virtud de los artículos 15 , 31 , 32 o 36 . 
 Todos los establecimientos de la agrupación , cuando estén registrados de 
acuerdo con el artículo 10 , deberán hacer figurar las anteriores menciones , junto con 
las de su propio registro , en los documentos a que se refiere el primer párrafo del 
presente artículo diamantes de esos establecimientos . 
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Artículo 26 
 1 . La decisión de admitir nuevos miembros se tomará por unanimidad de los 
miembros de la agrupación . 
 2 . Todos los nuevos miembros responderán , en las condiciones previstas en el 
artículo 24 , de las deudas de la agrupación , incluídas las derivadas de la actividad de 
ésta anterior a su entrada . 
 Podrán sin embargo ser exonerados , mediante una cláusula del contrato de 
agrupación o del acto de adquisición , del pago de deudas originadas con anterioridad 
a su entrada . Esta cláusula sólo será oponible a terceros en las condiciones del 
apartado 1 del artículo 9 si se publica de acuerdo con el artículo 8 . 
 
Artículo 27 
 1 . La dimensión de un miembro de la agrupación será posible en las 
condiciones previstas en el contrato de agrupación o , en su ausencia , con el acuerdo 
unánime de los demás miembros . Cualquier miembro de la agrupación puede , 
además , dimitir por justa causa . 
 2 . Cualquier miembro de la agrupación puede ser excluído por los motivos 
enumerados en el contrato de agrupación y , en todo caso , cuando incumple 
gravemente sus obligaciones o cuando provoca o amenaza con provocar graves 
perturbaciones en el funcionamiento de la agrupación . 
 Esta exclusión sólo puede producirse previa decisión del tribunal tomada a 
petición conjunta de la mayoría de los demás miembros , salvo disposición en 
contrario del contrato de agrupación . 
 

(....) 
 
Artículo 43 
 El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas . 
 
 El presente Reglamento será aplicable a partir del 1 de julio de 1989 , con 
excepción de los artículos 39 , 41 y 42 , que se aplicarán desde la entrada en vigor del 
presente Reglamento. 
 
 El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y 
directamente aplicable en cada Estado miembro. 
 
Hecho en Bruselas , el 25 de julio de 1985 . 
Por el Consejo 
El Presidente 
J. POOS 

- - - - 
 



 942 

 
VI. DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO DE CONSUMIDORES. 

 
1. Normativa principal. 

 
346. Directiva 2011/83/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre 
de 2011, sobre los derechos de los consumidores, por la que se modifican la Directiva 
93/13/CEE del Consejo y la Directiva 1999/44/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo y se derogan la Directiva 85/577/CEE del Consejo y la Directiva 97/7/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo. 
 
FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 304 de 22 noviembre 2011 
- Link = https://www.boe.es/doue/2011/304/L00064-00088.pdf 
- Observaciones:  Esta Directiva ha sido desarrollada en España por la Ley 3/2014, de 27 de marzo, por la 
que se modifica el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, en 
BOE núm. 76, de 28 de marzo de 2014. 
 

 
EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
 Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 
114, 
 Vista la propuesta de la Comisión Europea, 
 Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo, 
 Visto el dictamen del Comité de las Regiones, 
 De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario, 
 Considerando lo siguiente: 
 
 (1) La Directiva 85/577/CEE del Consejo, de 20 de diciembre de 1985, referente a la 
protección de los consumidores en el caso de contratos negociados fuera de los 
establecimientos comerciales, y la Directiva 97/7/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de mayo de 1997, relativa a la protección de los consumidores en 
materia de contratos a distancia, otorgan diversos derechos contractuales a los 
consumidores. 
 (2) Dichas Directivas han sido reexaminadas a la luz de la experiencia adquirida, a 
fin de simplificar y actualizar las normas aplicables y eliminar las incoherencias y 
lagunas no deseadas. Este reexamen ha mostrado que conviene sustituir las dos 
Directivas citadas por la presente Directiva. Por tanto, la presente Directiva debe fijar 
normas estándar para los aspectos comunes de los contratos a distancia y fuera del 
establecimiento y alejarse del principio de armonización mínima presente en las 
Directivas anteriores, permitiendo al mismo tiempo a los Estados miembros mantener 
o adoptar normas nacionales en relación con determinados aspectos. 
 (3) El artículo 169, apartado 1, y apartado 2, letra a), del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea (TFUE) establecen que la Unión contribuirá a que se alcance un 
alto nivel de protección de los consumidores mediante las medidas que adopte en 
virtud de su artículo 114. 
 (4) Según el artículo 26, apartado 2, del TFUE, el mercado interior debe comprender 
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un espacio sin fronteras interiores en el que están garantizadas la libre circulación de 
mercancías y servicios y la libertad de establecimiento. La armonización de 
determinados aspectos de los contratos a distancia y los contratos celebrados fuera 
del establecimiento con los consumidores es necesaria para promover un auténtico 
mercado interior para los consumidores, estableciendo el equilibrio adecuado entre un 
elevado nivel de protección de estos y la competitividad de las empresas, al tiempo 
que se garantiza el respeto del principio de subsidiariedad. 
 (5) No se aprovecha plenamente el potencial de las ventas a distancia 
transfronterizas, que debería constituir uno de los principales resultados tangibles del 
mercado interior. En comparación con el significativo crecimiento de las ventas a 
distancia nacionales durante los últimos años, el crecimiento de las ventas a distancia 
transfronterizas ha sido limitado. Esta diferencia es particularmente importante en el 
caso de las ventas por Internet, cuyo potencial de desarrollo es elevado. El potencial 
transfronterizo de los contratos negociados fuera de los establecimientos mercantiles 
(venta directa) se ve limitado por diversos factores, entre los que figuran las diferentes 
normas nacionales de protección de los consumidores impuestas a las empresas. 
Frente al crecimiento de las ventas directas realizadas a escala nacional durante los 
últimos años, en particular en el sector de los servicios, por ejemplo los servicios 
públicos, el número de consumidores que utilizan este canal para efectuar compras 
transfronterizas permanece estable. Habida cuenta del crecimiento de las 
oportunidades comerciales en numerosos Estados miembros, las pequeñas y medianas 
empresas (incluidos los comerciantes individuales) y los agentes de las empresas que 
practican la venta directa deberían estar más dispuestos a buscar oportunidades 
comerciales en otros Estados miembros, en particular en las regiones fronterizas. Por 
tanto, la plena armonización de determinada información facilitada al consumidor y 
del derecho de desistimiento en los contratos a distancia y los contratos celebrados 
fuera del establecimiento contribuirá a un elevado nivel de protección de los 
consumidores y a un mejor funcionamiento del mercado interior entre empresas y 
consumidores. 
 (6) Ciertas disparidades crean obstáculos significativos en el mercado interior, que 
afectan a los comerciantes y a los consumidores. Dichas disparidades aumentan los 
costes de cumplimiento para los comerciantes que desean realizar ventas 
transfronterizas de bienes o prestar servicios transfronterizos. La fragmentación 
desproporcionada también afecta a la confianza de los consumidores en el mercado 
interior. 
 (7) Una armonización plena de determinados aspectos reglamentarios 
fundamentales debe reforzar considerablemente la seguridad jurídica, tanto para los 
consumidores como para los comerciantes. Los consumidores y los comerciantes 
deben poder contar con un único marco normativo basado en conceptos jurídicos 
claramente definidos que regularán determinados aspectos de los contratos 
celebrados entre empresas y consumidores en la Unión. Como consecuencia de dicha 
armonización, deben desaparecer los obstáculos derivados de la fragmentación de las 
normas y será posible la consecución del mercado interior en este ámbito. Esos 
obstáculos solo podrán eliminarse estableciendo normas uniformes a escala de la 
Unión. Además, los consumidores deben disfrutar de un elevado nivel común de 
protección en toda la Unión. 
 (8) Los aspectos relacionados con la reglamentación que deben armonizarse deben 
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afectar exclusivamente a los contratos celebrados entre comerciantes y consumidores. 
Por consiguiente, la presente Directiva no debe afectar a la legislación nacional en 
materia de contratos de trabajo, contratos relativos a los derechos de sucesión, al 
Derecho de familia y a la constitución y a los estatutos de sociedades o acuerdos de 
asociación. 
 (9) La presente Directiva establece normas relativas a la información que es preciso 
facilitar en los contratos a distancia y en los contratos celebrados fuera del 
establecimiento, así como en los contratos distintos de estos. La presente Directiva 
regula también el derecho de desistimiento en los contratos a distancia y los contratos 
celebrados fuera del establecimiento y armoniza determinadas disposiciones que 
tratan de la ejecución y otros aspectos de los contratos celebrados entre empresas y 
consumidores. 
 (10) La presente Directiva debe entenderse sin perjuicio del Reglamento (CE) n o 
593/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio de 2008, sobre la ley 
aplicable a las obligaciones contractuales (Roma I). 
 (11) La presente Directiva debe entenderse sin perjuicio de las disposiciones de la 
Unión relativas a sectores específicos, tales como los medicamentos para uso humano, 
los productos sanitarios, la intimidad y las comunicaciones electrónicas, los derechos 
de los pacientes en la asistencia sanitaria transfronteriza, el etiquetado de los 
alimentos y el mercado interior de la electricidad y el gas natural. 
 (12) Los requisitos de información que establece la presente Directiva deben 
completar los requisitos de información de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el 
mercado interior, y la Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
8 de junio de 2000, relativa a determinados aspectos jurídicos de los servicios de la 
sociedad de la información, en particular el comercio electrónico en el mercado 
interior (Directiva sobre el comercio electrónico). Los Estados miembros deben seguir 
teniendo la posibilidad de imponer requisitos de información adicionales aplicables a 
los prestadores de servicios establecidos en su territorio. 
 (13) La aplicación de las disposiciones de esta Directiva a aspectos no incluidos en 
su ámbito de aplicación ha de seguir siendo competencia de los Estados miembros, 
con arreglo al Derecho de la Unión. De este modo, un Estado miembro podrá 
mantener o introducir normas de Derecho interno que correspondan a las 
disposiciones de la presente Directiva o a algunas de las disposiciones de la misma 
respecto de contratos que queden fuera del ámbito de aplicación de la presente 
Directiva. Por ejemplo, los Estados miembros podrán decidir extender la aplicación de 
lo dispuesto en la presente Directiva a las personas jurídicas o físicas que no sean 
«consumidores» en el sentido de la presente Directiva, como organizaciones no 
gubernamentales, empresas de reciente creación o pequeñas y medianas empresas. 
De modo similar, los Estados miembros podrán aplicar las disposiciones de la presente 
Directiva a los contratos distintos de los «contratos a distancia» en el sentido de la 
presente Directiva, por ejemplo porque no se han celebrado en el marco de un sistema 
organizado de venta o prestación de servicios a distancia. Además, los Estados 
miembros pueden también mantener o adoptar disposiciones nacionales sobre 
cuestiones que la presente Directiva no regule específicamente, tales como normas 
adicionales sobre contratos de venta, también en relación con la entrega de bienes o 
requisitos para el suministro de información durante la vigencia de un contrato. 



 945 

 (14) La presente Directiva no debe afectar a la legislación nacional en el ámbito del 
Derecho contractual respecto a aquellos aspectos del mismo que la Directiva no 
regula. Por consiguiente, la Directiva se debe entender sin perjuicio de las 
disposiciones nacionales que regulan, entre otros, la celebración o la validez de un 
contrato, por ejemplo en caso de vicio del consentimiento. Igualmente, la presente 
Directiva tampoco debe afectar a la legislación nacional en lo que respecta a las vías de 
recurso generales en materia contractual, ni a las disposiciones de orden público 
económico, por ejemplo, normas sobre precios excesivos o exorbitantes, ni a las 
disposiciones sobre transacciones jurídicas poco éticas. 
 (15) La presente Directiva no debe armonizar los requisitos lingüísticos aplicables a 
los contratos celebrados con consumidores. Por tanto, los Estados miembros podrán 
mantener o introducir, en su legislación nacional, requisitos de carácter lingüístico 
respecto a la información de los contratos y las cláusulas contractuales. 
 (16) La presente Directiva no debe afectar al Derecho nacional en materia de 
representación legal, por ejemplo a las disposiciones sobre la persona que actúa en 
nombre del comerciante o por cuenta de este (tales como un agente o un 
fideicomisario). Los Estados miembros deben seguir siendo competentes en esta 
materia. La presente Directiva debe aplicarse a todos los comerciantes, ya sean 
públicos o privados. 
 (17) La definición de consumidor debe incluir a las personas físicas que actúan fuera 
de su actividad comercial, empresa, oficio o profesión. No obstante, en el caso de los 
contratos con doble finalidad, si el contrato se celebra con un objeto en parte 
relacionado y en parte no relacionado con la actividad comercial de la persona y el 
objeto comercial es tan limitado que no predomina en el contexto general del 
contrato, dicha persona deberá ser considerada como consumidor. 
 (18) La presente Directiva debe entenderse sin perjuicio de la libertad de los 
Estados miembros de definir, de conformidad con la legislación de la Unión, lo que 
consideran servicios de interés económico general, cómo deben organizarse y 
financiarse dichos servicios con arreglo a las normas sobre las ayudas públicas y a qué 
obligación específica deben supeditarse. 
 (19) Por contenido digital deben entenderse los datos producidos y suministrados 
en formato digital, como programas, aplicaciones, juegos, música, vídeos o textos 
informáticos independientemente de si se accede a ellos a través de descarga o 
emisión en tiempo real, de un soporte material o por otros medios. Los contratos de 
suministro de contenido digital deben incluirse en el ámbito de aplicación de la 
presente Directiva. Si un contenido digital se suministra a través de un soporte 
material como un CD o un DVD, debe considerarse un bien a efectos de la presente 
Directiva. De forma análoga los contratos de suministro de agua, gas y electricidad, 
cuando no se presenten a la venta en un volumen delimitado o en cantidades 
determinadas, los contratos de calefacción mediante sistemas urbanos, o los contratos 
sobre contenido digital que no se suministre en un soporte material, no deben ser 
clasificados a efectos de la presente Directiva como contratos de venta ni como 
contratos de servicios. En relación con dichos contratos, el consumidor debe tener 
derecho de desistimiento a menos que haya dado su consentimiento para que 
comience la ejecución del contrato durante el plazo de desistimiento y haya tenido 
conocimiento de que, consecuentemente, perderá el derecho de desistimiento. 
Además de los requisitos generales de información, los comerciantes deben informar a 
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los consumidores de la funcionalidad y la interoperatividad pertinente del contenido 
digital. El concepto de funcionalidad debe hacer referencia a las posibles maneras de 
utilizar el contenido digital, por ejemplo para el seguimiento del comportamiento de 
los consumidores, y referirse asimismo a la ausencia o la presencia de cualquier 
limitación técnica, como la protección a través de la gestión de los derechos digitales o 
la codificación regional. El concepto de interoperatividad pertinente pretende describir 
la información relativa a los aparatos y los programas estándar con los que el 
contenido digital es compatible, por ejemplo el sistema operativo, la versión necesaria 
o determinados elementos de los soportes físicos. Conviene que la Comisión estudie la 
necesidad de una mayor armonización de las disposiciones de aplicación respecto del 
contenido digital y, en caso necesario, presente una propuesta legislativa sobre este 
tema. 
 (20) La definición de contrato a distancia debe abarcar todos los casos en que los 
contratos se celebran entre el comerciante y el consumidor en el marco de un sistema 
organizado de venta o prestación de servicios a distancia, exclusivamente mediante el 
uso de uno o varios medios de telecomunicación (venta por correo, Internet, teléfono 
o fax), hasta el momento en que se celebra el contrato, con inclusión de ese momento. 
Dicha definición debe cubrir también las situaciones en las que el consumidor 
únicamente visita el establecimiento mercantil de la empresa con el propósito de 
recabar información sobre los bienes o los servicios y la negociación y celebración 
subsiguiente del contrato tienen lugar a distancia. Por otra parte, un contrato que se 
negocie en el establecimiento mercantil del comerciante y acabe celebrándose a 
través de un medio de telecomunicación no debe considerarse un contrato a distancia. 
Tampoco debe considerarse un contrato a distancia el contrato que se inicie utilizando 
un medio de comunicación a distancia pero acabe celebrándose en el establecimiento 
mercantil del comerciante. Asimismo, el concepto de contrato a distancia no debe 
incluir las reservas que el consumidor pueda realizar a través de una técnica de 
comunicación a distancia para solicitar a un profesional la prestación de un servicio, 
como puede ser el caso de un consumidor que llame por teléfono para pedir una cita 
en una peluquería. El concepto de sistema organizado de prestación de servicios o de 
venta a distancia debe incluir los sistemas ofrecidos por un tercero distinto del 
comerciante pero utilizado por este, como una plataforma en línea. No obstante, no 
debe cubrir los casos en los que las páginas web ofrecen información solamente sobre 
el comerciante, sus bienes o servicios y sus datos de contacto. 
 (21) La noción de contrato celebrado fuera del establecimiento debe definirse como 
un contrato celebrado con la presencia física simultánea del comerciante y el 
consumidor, en un lugar distinto del establecimiento mercantil del comerciante, por 
ejemplo en el domicilio del consumidor o en su lugar de trabajo. Fuera del 
establecimiento, el consumidor podría estar bajo posible presión psicológica o verse 
enfrentado a un elemento de sorpresa, independientemente de que haya solicitado o 
no la visita del comerciante. La definición de contrato celebrado fuera del 
establecimiento debe incluir también aquellas situaciones en que se establece 
contacto personal e individual con el consumidor fuera del establecimiento, aunque 
luego el contrato se celebre inmediatamente después en el establecimiento mercantil 
del comerciante o a través de un medio de comunicación a distancia. La definición de 
contrato celebrado fuera del establecimiento no debe cubrir las situaciones en las que 
los comerciantes acudan al domicilio del consumidor con el propósito estricto de 
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tomar medidas o presentar un presupuesto sin compromiso por parte del consumidor 
y el contrato se celebre en un momento posterior en el establecimiento mercantil del 
comerciante o a través de un medio de comunicación a distancia sobre la base del 
presupuesto presentado por el comerciante. En tales casos, el contrato no debe 
considerarse celebrado inmediatamente después de que el comerciante se haya 
dirigido al consumidor si este último ha tenido tiempo de reflexionar sobre el 
presupuesto del comerciante antes de celebrar el contrato. Las compras realizadas en 
el curso de una excursión organizada por el comerciante durante la cual este 
promociona y vende los productos que se adquieren deben considerarse contratos 
celebrados fuera del establecimiento. 
 (22) Por establecimiento mercantil debe entenderse todo tipo de instalaciones 
(como tiendas, puestos o camiones) que sirvan al comerciante como local de negocios 
permanente o habitual. Si cumplen esta condición, los puestos de mercados y los 
stands de ferias deben ser tratados como establecimientos mercantiles. La instalación 
de venta al por menor en la que el comerciante ejerce su actividad de forma 
estacional, por ejemplo, durante la temporada turística en una estación de esquí o en 
una zona de playa, debe considerarse como un establecimiento mercantil, puesto que 
el comerciante ejerce allí su actividad de forma habitual. Los espacios accesibles al 
público, como calles, centros comerciales, playas, instalaciones deportivas y 
transportes públicos, que el comerciante utilice de forma excepcional para su actividad 
empresarial así como los domicilios privados o lugares de trabajo no deben 
considerarse establecimientos mercantiles. El establecimiento mercantil de una 
persona que actúe en nombre o por cuenta de un comerciante como se define en la 
presente Directiva debe considerarse establecimiento mercantil a efectos de la 
presente Directiva. 
 (23) El soporte duradero debe permitir al consumidor guardar la información 
durante el tiempo necesario para proteger sus intereses derivados de su relación con 
el comerciante. Dichos soportes deben incluir, en particular, el papel, las memorias 
USB, los CD-ROM, los DVD, las tarjetas de memoria o los discos duros de ordenador así 
como los correos electrónicos. 
 (24) Una subasta pública supone que comerciantes y consumidores asisten o 
pueden asistir a la subasta en persona. El comerciante ofrece al consumidor los bienes 
o servicios a través de un procedimiento de oferta, autorizado por la ley en algunos 
Estados miembros, para ofrecer bienes o servicios en una venta pública. El 
adjudicatario tiene obligación de adquirir los bienes o servicios. El uso para las 
subastas de plataformas en línea a las que pueden acceder consumidores y 
comerciantes no debe considerarse subasta pública a efectos de la presente Directiva. 
 (25) Los contratos relacionados con calefacción mediante sistemas urbanos deben 
estar cubiertos por la presente Directiva, de igual forma que los contratos para el 
suministro de agua, gas y electricidad. La calefacción mediante sistemas urbanos 
consiste en el suministro de calor, por ejemplo en forma de vapor o agua caliente, a 
partir de una fuente central de producción a través de un sistema de transmisión y 
distribución a múltiples edificios, a efectos de calefacción. 
 (26) Los contratos relacionados con la transferencia de bienes inmuebles, de 
derechos sobre bienes inmuebles o con la creación o adquisición de tales bienes 
inmuebles o derechos, los contratos para la construcción de nuevos edificios, para la 
transformación sustancial de edificios existentes, así como los contratos de alquiler de 



 948 

locales para su uso como vivienda son objeto de una serie de requisitos específicos en 
la legislación nacional. Estos contratos incluyen por ejemplo las ventas de bienes 
inmuebles que aún no se han realizado, y el alquiler con derecho a compra. Las 
disposiciones de la presente Directiva no son apropiadas para esos contratos que 
deben, por tanto, quedar excluidos de su ámbito de aplicación. Una transformación 
sustancial es una transformación comparable a la construcción de un nuevo edificio, 
por ejemplo, cuando solo se conserva la fachada del viejo edificio. Los contratos de 
servicios relativos, en particular, a la construcción de anexos de edificios (por ejemplo, 
un garaje o una veranda) y los relativos a la reparación y renovación de edificios 
distintas de la transformación sustancial deben estar incluidos en el ámbito de 
aplicación de la presente Directiva, al igual que los contratos relativos a los servicios de 
un agente inmobiliario y los contratos de alquiler de locales que no vayan a ser 
utilizados como vivienda. 
 (27) Los servicios de transporte abarcan el transporte de viajeros y el transporte de 
mercancías. El transporte de viajeros debe excluirse del ámbito de aplicación de la 
presente Directiva, pues ya es objeto de otra normativa de la Unión, o en el caso del 
transporte público o de los servicios de taxis, ya están regulados a escala nacional. No 
obstante, las disposiciones de la presente Directiva de protección de los consumidores 
contra honorarios excesivos por el uso de medios de pago o contra los costes ocultos 
deben aplicarse también a los contratos de transporte de pasajeros. En cuanto al 
transporte de mercancías y el alquiler de vehículos que son servicios, los consumidores 
deben poder acogerse a la protección que presta esta Directiva, salvo en lo que se 
refiere al derecho de desistimiento. 
 (28) Para evitar imponer una carga administrativa excesiva a los comerciantes, los 
Estados miembros pueden decidir no aplicar la presente Directiva cuando se trate de la 
venta de bienes o servicios de menor cuantía fuera del establecimiento. El umbral 
monetario debe fijarse en un nivel lo suficientemente bajo como para que solo queden 
excluidas compras de poca importancia. Los Estados miembros deben poder 
determinar este valor mediante disposiciones nacionales, siempre que no sea superior 
a 50 EUR. Cuando se celebren simultáneamente con el consumidor varios contratos 
con objetos similares, el coste total de los mismos debe tenerse en cuanta para la 
aplicación del umbral monetario. 
 (29) Los servicios sociales poseen fundamentalmente unas características bien 
diferenciadas que se reflejan en la legislación específica del sector, de la cual, una 
parte se decide a nivel de la Unión y otra, a nivel nacional. Los servicios sociales 
comprenden, por un lado, los servicios a personas particularmente desfavorecidas o 
con muy bajos ingresos, así como los servicios a las personas o familias que requieren 
asistencia para la realización de tareas habituales y cotidianas y, por otro, los servicios 
para todos aquellos que precisan de manera especial asistencia, apoyo, protección o 
ánimo en una etapa concreta de sus vidas. Los servicios sociales incluyen, entre otros, 
los servicios a niños y jóvenes, los servicios de asistencia a familias, familias 
monoparentales y personas mayores y los servicios a inmigrantes. En ellos se incluyen 
tanto los servicios de asistencia a corto plazo como los de larga duración, por ejemplo, 
los prestados por servicios de atención a domicilio o en residencias de válidos, en 
residencias asistidas o en otros servicios de atención asistida. Los servicios sociales no 
incluyen únicamente aquellos prestados por el Estado a nivel nacional, regional o local, 
a través de prestadores encargados por el Estado o por asociaciones de beneficencia 
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que este reconoce como tales, sino también los prestados por agentes privados. Las 
disposiciones de la presente Directiva no son adecuadas para los servicios sociales, por 
lo que deben excluirse de su ámbito de aplicación. 
 (30) La asistencia sanitaria exige una regulación especial debido a su complejidad 
técnica, su importancia como servicio de interés general y su importante financiación 
pública. La asistencia sanitaria se define en la Directiva 2011/24/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, relativa a la aplicación de los derechos 
de los pacientes en la asistencia sanitaria transfronteriza, como «los servicios 
relacionados con la salud prestados por un profesional sanitario a pacientes para 
evaluar, mantener o restablecer su estado de salud, incluidos la receta, dispensación y 
provisión de medicamentos y productos sanitarios». Profesional sanitario se define en 
dicha Directiva como todo doctor en medicina, enfermero responsable de cuidados 
generales, odontólogo, matrona o farmacéutico a tenor de lo dispuesto en la Directiva 
2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, 
relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, u otro profesional que 
ejerza actividades en el sector de la asistencia sanitaria que estén restringidas a una 
profesión regulada según se define en el artículo 3, apartado 1, letra a), de dicha 
Directiva, o toda persona considerada profesional sanitario conforme a la legislación 
del Estado miembro de tratamiento. Las disposiciones de la presente Directiva no 
resultan adecuadas para la asistencia sanitaria, por lo que esta debe excluirse de su 
ámbito de aplicación. 
 (31) Los juegos por dinero deben quedar excluidos del ámbito de aplicación de la 
presente Directiva. Las actividades de juego por dinero son aquellas que implican 
apuestas de valor monetario en juegos de azar, incluidas las loterías, el juego en los 
casinos y las apuestas. En relación con dichas actividades, los Estados miembros deben 
poder adoptar medidas diferentes, incluso más estrictas, de protección de los 
consumidores. 
 (32) La legislación de la Unión en vigor, por ejemplo la relativa a servicios 
financieros o viajes combinados y de aprovechamiento por turnos incluye numerosas 
normas de protección de los consumidores. Por consiguiente, la presente Directiva no 
debe aplicarse a dichos sectores. Por lo que se refiere a los servicios financieros, debe 
animarse a los Estados miembros a que se inspiren en la legislación de la Unión vigente 
en este ámbito cuando legislen en ámbitos no regulados a escala de la Unión, de tal 
forma que se garantice una igualdad de condiciones para todos los consumidores y 
todos los contratos relativos a servicios financieros. 
 (33) Debe obligarse al comerciante a informar por anticipado al consumidor de toda 
disposición que le imponga pagar un depósito al comerciante, incluso las disposiciones 
por las que se bloquee un importe en la tarjeta de crédito o débito del consumidor. 
 (34) El comerciante debe proporcionar al consumidor información clara y 
comprensible antes de que el consumidor se vea vinculado por un contrato celebrado 
a distancia o fuera del establecimiento, por un contrato distinto de estos o por una 
oferta contractual correspondiente. Al facilitar esa información, el comerciante debe 
tener en cuenta las necesidades especiales de los consumidores que sean 
particularmente vulnerables debido a su enfermedad mental, física o psicológica, edad 
o credulidad de una forma que el comerciante pueda razonablemente prever. No 
obstante, la toma en consideración de estas necesidades específicas no debe conducir 
a niveles diferentes de protección de los consumidores. 
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 (35) La información que el comerciante debe facilitar al consumidor debe ser 
obligatoria y no debe modificarse. No obstante, las partes contratantes deben poder 
acordar expresamente un cambio en el contenido del contrato posteriormente 
celebrado, por ejemplo en lo relativo a los procedimientos de entrega. 
 (36) En los contratos a distancia, es preciso adaptar los requisitos de información 
para tener en cuenta las restricciones técnicas de determinados medios de 
comunicación, como las limitaciones de número de caracteres en determinadas 
pantallas de teléfono móvil o de tiempo en los anuncios de ventas televisivos. En tales 
casos, el comerciante debe respetar un conjunto mínimo de requisitos de información 
y remitir al consumidor a otra fuente de información, por ejemplo facilitando un 
número de teléfono gratuito o un enlace a una página web del comerciante donde la 
información pertinente esté directamente disponible y sea fácilmente accesible. En 
cuanto al requisito de información al consumidor del coste de devolución de los bienes 
que por su naturaleza no pueden devolverse normalmente por correo, se considerará 
que el comerciante ha cumplido esa obligación, por ejemplo, si el comerciante indica 
un transportista (por ejemplo, el asignado para el suministro de los bienes) y un precio 
para la devolución de los bienes. Cuando el comerciante no pueda realizar por 
adelantado un cálculo razonable del coste de devolución, por ejemplo por no ser él 
mismo quien se ocupe de la devolución, deberá facilitar una declaración indicando que 
dicho coste será exigido y puede ser elevado, acompañada de una estimación 
razonable del coste máximo que podrá basarse en el coste de suministro al 
consumidor. 
 (37) Dado que en las ventas a distancia el consumidor no puede ver los bienes antes 
de celebrar el contrato, debe disponer de un derecho de desistimiento. Por el mismo 
motivo, el consumidor debe estar autorizado a probar e inspeccionar los bienes que ha 
comprado en la medida suficiente que le permita determinar la naturaleza, las 
características y el buen funcionamiento de los bienes En cuanto a los contratos 
celebrados fuera del establecimiento, debe permitirse al consumidor que ejerza un 
derecho de desistimiento, ya que puede haber un elemento sorpresa o presión 
psicológica. El ejercicio del derecho de desistimiento debe poner fin a la obligación de 
las partes contratantes de ejecutar el contrato. 
 (38) Los sitios web de comercio deben indicar de modo claro y legible, a más tardar 
al inicio del procedimiento de compra, si se aplica alguna restricción de suministro y 
cuáles son las modalidades de pago que se aceptan. 
 (39) Es importante asegurar que, en los contratos a distancia celebrados a través de 
sitios web, el consumidor está en condiciones de leer y de comprender los elementos 
más importantes del contrato debidamente antes de efectuar el pedido. A tal efecto, la 
presente Directiva debe establecer que esos elementos aparezcan junto al lugar donde 
se solicita la confirmación requerida para efectuar el pedido. También es importante 
asegurar que, en dichas situaciones, el consumidor está en condiciones de determinar 
el momento en el que asume la obligación de pagar al comerciante. Por consiguiente, 
es necesario llamar específicamente la atención del consumidor, a través de una 
formulación inequívoca, sobre el hecho de que efectuar el pedido implica la obligación 
de pagar al comerciante. 
 (40) Las actuales diferencias en los plazos de desistimiento en función de los 
Estados miembros y en lo que respecta a los contratos a distancia y los contratos 
celebrados fuera del establecimiento generan inseguridad jurídica y costes de 
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cumplimiento. Debe aplicarse el mismo plazo de desistimiento a todos los contratos a 
distancia y a los contratos celebrados fuera del establecimiento. En el caso de los 
contratos de servicios, el plazo de desistimiento debe expirar a los 14 días de la 
celebración del contrato. En el caso de los contratos de venta, el período de 
desistimiento debe expirar a los 14 días del día en que que el consumidor o un tercero 
distinto del transportista e indicado por el consumidor haya adquirido posesión 
material de los bienes. Además, el consumidor debe poder ejercer el derecho de 
desistimiento antes de entrar en posesión material de los bienes. Cuando el 
consumidor encarga múltiples bienes en un solo pedido, pero dichos bienes se 
entregan por separado, el plazo de desistimiento debe expirar a los 14 días del día en 
que el consumidor adquiera la posesión material del último bien. Cuando los bienes se 
entregan en diferentes lotes o partes, el plazo de desistimiento debe expirar a los 14 
días del día en que el consumidor adquiera la posesión material del último lote o de la 
última parte. 
 (41) Para garantizar la seguridad jurídica, conviene que el Reglamento (CEE, 
Euratom) n o 1182/71 del Consejo, de 3 de junio de 1971, por el que se determinan las 
normas aplicables a los plazos, fechas y términos, se aplique al cálculo de los plazos 
establecidos en la presente Directiva. Por tanto, todos los plazos previstos en la 
presente Directiva deben entenderse como días naturales. Cuando un plazo expresado 
en días deba contarse a partir del momento en que ocurra un suceso o se realice un 
acto, el día en que se produzca dicho suceso o se realice dicho acto no debe 
computarse en el plazo. 
 (42) Las disposiciones sobre el derecho de desistimiento deben entenderse sin 
perjuicio de las disposiciones legales y reglamentarias de los Estados miembros sobre 
resolución de contratos o sobre el carácter no ejecutorio de los mismos y de la 
posibilidad del consumidor de cumplir sus obligaciones contractuales antes de la fecha 
fijada en el contrato. 
 (43) Si el comerciante no ha informado adecuadamente al consumidor antes de la 
celebración de un contrato a distancia o fuera del establecimiento, debe ampliarse el 
plazo de desistimiento. Sin embargo, para garantizar la seguridad jurídica en lo que 
respecta a la duración del período de desistimiento, conviene introducir un plazo de 
prescripción de 12 meses. 
 (44) Las diferentes modalidades de ejercicio del derecho de desistimiento 
existentes en los Estados miembros han ocasionado costes a los comerciantes que 
realizan ventas transfronterizas. La introducción de un modelo armonizado de 
formulario de desistimiento que el consumidor pueda utilizar debe simplificar el 
proceso de desistimiento y aportar seguridad jurídica. Por estas razones, los Estados 
miembros deben abstenerse de añadir requisitos de presentación al formulario 
modelo para toda la Unión, por ejemplo, en cuanto al tamaño de letra. No obstante, el 
consumidor debe seguir siendo libre de desistir del contrato empleando sus propios 
términos, siempre que su declaración de que quiere desistir del contrato dirigida al 
comerciante sea inequívoca. Una carta, una llamada telefónica o la devolución de los 
bienes acompañadas de una declaración clara podría satisfacer este requisito, si bien la 
carga de la prueba de haber desistido en los plazos establecidos por la Directiva debe 
reacaer sobre el consumidor. Por este motivo, redundará en interés del consumidor la 
utilización de un soporte duradero al comunicar su desistimiento al comerciante. 
 (45) Como la experiencia muestra que numerosos consumidores y comerciantes 
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prefieren comunicarse a través del sitio web del comerciante, este último debe tener 
la posibilidad de ofrecer al consumidor la opción de cumplimentar un formulario de 
desistimiento en línea. En este caso, el comerciante debe proporcionar un acuse de 
recibo, por ejemplo, por correo electrónico sin demora. 
 (46) En caso de desistimiento del contrato por el consumidor, el comerciante debe 
reembolsar todos los pagos recibidos del consumidor, incluidos los correspondientes a 
los gastos en que ha incurrido el comerciante para entregar los bienes al consumidor. 
El reembolso no debe efectuarse mediante un bono, a menos que el consumidor haya 
utilizado bonos para la transacción inicial o los haya aceptado expresamente. Si el 
consumidor opta expresamente por un determinado tipo de entrega (por ejemplo, 
entrega urgente en 24 horas), aunque el comerciante haya ofrecido un tipo común 
generalmente aceptable de entrega cuyo coste sería menor, el consumidor deberá 
abonar la diferencia de costes entre los dos tipos de entrega. 
 (47) Algunos consumidores ejercen su derecho de desistimiento después de haber 
utilizado los bienes más de lo que sería necesario para determinar su naturaleza, sus 
características o su funcionamiento. En este caso, el consumidor no debe perder el 
derecho de desistimiento pero debe ser responsable de cualquier depreciación de los 
bienes. Para determinar la naturaleza, las características y el funcionamiento de los 
bienes, el consumidor solo debe realizar las mismas manipulaciones e inspecciones de 
los bienes que las que se admitirían en un establecimiento mercantil. Por ejemplo, el 
consumidor podría probarse una prenda, pero no estaría autorizado a llevarla puesta. 
Por consiguiente, durante el período de prueba el consumidor debe manipular e 
inspeccionar los bienes con el debido cuidado. Las obligaciones del consumidor en 
caso de desistimiento no deben desanimar al consumidor de ejercer su derecho de 
desistimiento. 
 (48) El consumidor debe estar obligado a devolver los bienes a más tardar 14 días 
después de haber notificado al comerciante su decisión de desistir del contrato. En 
aquellos casos en que el comerciante o el consumidor no cumplan las obligaciones que 
se derivan del ejercicio del derecho de desistimiento, deben aplicarse las sanciones 
previstas en la legislación nacional conforme a lo dispuesto en la presente Directiva, así 
como las disposiciones del Derecho de los contratos. 
 (49) Deben existir algunas excepciones al derecho de desistimiento, tanto en los 
contratos a distancia como en los contratos celebrados fuera del establecimiento. El 
derecho de desistimiento podría resultar inadecuado, por ejemplo, por la naturaleza 
especial de los bienes o servicios. Es es caso, por ejemplo, del vino suministrado 
mucho tiempo después de la celebración de un contrato de naturaleza especulativa, 
en el que el valor depende de las fluctuaciones del mercado (vin en primeur). El 
derecho de desistimiento no debe aplicarse en el caso de los bienes confeccionados 
conforme a las especificaciones del consumidor o claramente personalizados, como 
pueden ser unas cortinas hechas a medida ni en el del suministro de combustible, por 
ejemplo, al tratarse de un bien que, por su propia naturaleza, se mezcla de manera 
inseparable con otros artículos una vez entregado. El reconocimiento del derecho de 
desistimiento también podría ser inadecuado en el caso de determinados servicios en 
los que la celebración del contrato implica reservas que el comerciante puede tener 
dificultad para cubrir si se ejerce el derecho de desistimiento. Tal sería el caso, por 
ejemplo, de las reservas hoteleras y de casas de vacaciones o de las reservas para 
espectáculos culturales o deportivos. 
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 (50) Por un lado, el consumidor debe poder disfrutar del derecho de desistimiento 
aun cuando haya solicitado la prestación de los servicios antes de que finalice el 
período de desistimiento. Por otro lado, si el consumidor ejerce su derecho de 
desistimiento, el comerciante debe tener garantías de que se le va a pagar 
convenientemente el servicio que ha prestado. El cálculo del importe proporcionado 
debe basarse en el precio acordado en el contrato, a menos que el consumidor 
demuestre que el precio total es ya de por sí desproporcionado, en cuyo caso el 
importe a pagar se calculará sobre la base del valor de mercado del servicio prestado. 
El valor de mercado se debe establecer comparando el precio de un servicio 
equivalente prestado por otros comerciantes en el momento de la celebración del 
contrato. Por lo tanto, el consumidor debe solicitar de forma expresa la prestación del 
servicio antes de que finalice el plazo de desistimiento mediante una solicitud expresa 
y, en el caso de un contrato celebrado fuera del establecimiento mercantil, deberá 
hacerlo en un soporte duradero. Del mismo modo, el comerciante debe informar al 
consumidor, utilizando un soporte duradero, de toda obligación de abonar la parte 
proporcional del coste de los servicios ya prestados. En el caso de contratos que 
tengan por objeto bienes y servicios, las normas previstas en la presente Directiva 
sobre la devolución de bienes deben aplicarse a los elementos relativos a los bienes y 
el régimen de compensación se aplicará a los elementos relativos a los servicios. 
 (51) Las principales dificultades que encuentran los consumidores y una de las 
principales fuentes de litigios con los comerciantes guardan relación con la entrega de 
bienes, en particular con la pérdida o deterioro de los bienes durante el transporte y 
las entregas tardías o incompletas. Por tanto, es preciso aclarar y armonizar las normas 
nacionales sobre cuándo debe producirse la entrega. El lugar y las modalidades de 
entrega así como las normas relativas a la determinación de las condiciones para la 
transmisión de la propiedad de los bienes y el momento en que dicha transmisión se 
produce deben seguir sometidos a la legislación nacional y, por consiguiente, no deben 
verse afectados por la presente Directiva. Las normas en materia de entrega 
establecidas en la presente Directiva deben contemplar la posibilidad de que el 
consumidor permita que un tercero adquiera en su nombre la posesión material o el 
control de los bienes. Debe considerarse que el consumidor tiene el control de los 
bienes cuando él o un tercero indicado por el consumidor tiene acceso a ellos para 
utilizarlos como propietario, o posee la capacidad de revenderlos (por ejemplo, cuando 
ha recibido las llaves o está en posesión de los documentos de propiedad). 
 (52) En los contratos de venta, la entrega de los bienes puede realizarse de distintas 
formas, inmediatamente o en una fecha posterior. Si las partes no han acordado una 
fecha concreta de entrega, el comerciante debe realizar la entrega de los bienes lo 
antes posible, y, en cualquier caso, en un plazo no superior a 30 días contados a partir 
de la fecha de celebración del contrato. La norma relativa a la demora en la entrega 
también debe tener en cuenta los bienes que hayan de fabricarse o adquirirse 
especialmente para el consumidor y que el comerciante no pueda reutilizar sin incurrir 
en una pérdida considerable. Por consiguiente, la presente Directiva debe establecer 
una norma que conceda al comerciante un plazo adicional razonable en determinadas 
circunstancias. Cuando el comerciante no ha hecho entrega de los bienes en el plazo 
convenido con el consumidor, este último antes de poder resolver el contrato, debe 
emplazar al comerciante a que le haga la entrega en un plazo adicional razonable y 
tener derecho a resolver el contrato si el comerciante no ha hecho entrega de los 



 954 

bienes tampoco en dicho plazo adicional. No obstante, esta norma no debe aplicarse 
cuando el comerciante haya declarado de forma inequívoca que se niega a entregar los 
bienes. Tampoco debe aplicarse en determinadas circunstancias en las que el plazo de 
entrega sea esencial como, por ejemplo, en el caso de un vestido de novia que ha de 
entregarse antes de la boda. Tampoco debe aplicarse en circunstancias en las que el 
consumidor informa al comerciante que la entrega en una fecha determinada es 
esencial. A estos efectos, el consumidor puede utilizar los datos de contacto del 
comerciante facilitados de conformidad con la presente Directiva. En estos casos 
concretos, si el comerciante no hace entrega de los bienes a tiempo, el consumidor 
debe tener la facultad de resolver el contrato en cuanto expire el plazo de entrega 
acordado inicialmente. La presente Directiva debe entenderse sin perjuicio de las 
disposiciones nacionales sobre la forma en que el consumidor debe notificar al 
comerciante su voluntad de resolver el contrato. 
 (53) Además del derecho a resolver el contrato cuando el comerciante incumpla su 
obligación de realizar la entrega conforme a lo dispuesto en la presente Directiva, el 
consumidor podrá recurrir, de conformidad con la legislación nacional aplicable, a 
otras soluciones, como, por ejemplo, conceder al comerciante un plazo adicional para 
la entrega, imponer el cumplimiento del contrato, retener el pago y pedir daños y 
perjuicios. 
 (54) De conformidad con el artículo 52, apartado 3, de la Directiva 2007/64/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 2007, sobre servicios de 
pago en el mercado interior, los Estados miembros deben poder prohibir o limitar el 
derecho de los comerciantes al cobro de gastos teniendo en cuenta la necesidad de 
fomentar la competencia y promover el uso de instrumentos de pago eficientes. En 
cualquier caso, debe prohibirse a los comerciantes cobrar tasas a los consumidores 
que excedan el coste soportado por el comerciante por el uso de tales medios de pago. 
 (55) Cuando el comerciante expide los bienes al consumidor, en caso de pérdida o 
deterioro, la determinación del momento de la transferencia del riesgo puede ser 
fuente de litigios. Por tanto, la presente Directiva debe establecer que el consumidor 
esté protegido de todo riesgo de pérdida o deterioro de los bienes que se produzca 
antes de que haya adquirido posesión material de los mismos. Es preciso proteger al 
consumidor frente a los riesgos durante el transporte organizado o realizado por el 
comerciante, aun cuando el consumidor haya elegido una determinada forma de 
entrega de entre las distintas posibilidades propuestas por el comerciante. Sin 
embargo, dicha disposición no debe aplicarse a los contratos en los que el consumidor 
pueda elegir entre recoger él mismo los bienes o pedir a un transportista que lo haga. 
En cuanto al momento de la transferencia del riesgo, debe considerarse que un 
consumidor ha adquirido la posesión material de los bienes cuando los ha recibido. 
 (56) A las personas u organizaciones que, conforme al Derecho nacional, tengan un 
interés legítimo en proteger los derechos contractuales de los consumidores se les 
debe reconocer el derecho a ejercer acciones, ya sea ante un tribunal o ante un órgano 
administrativo competente para dirimir reclamaciones o para entablar las acciones 
judiciales pertinentes. 
 (57) Es necesario que los Estados miembros establezcan sanciones por 
incumplimiento de la presente Directiva y garanticen su aplicación. Las sanciones 
deben ser efectivas, proporcionadas y disuasorias. 
 (58) El consumidor no debe ser desposeído de la protección que le otorga la 
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presente Directiva. Si la ley aplicable al contrato es la de un tercer país, debe aplicarse 
el Reglamento (CE) n o 593/2008, para determinar si el consumidor conserva la 
protección que ofrece la presente Directiva. 
 (59) La Comisión, previa consulta a los Estados miembros y a las partes interesadas, 
debe determinar la forma más apropiada de garantizar que se informe a todos los 
consumidores de sus derechos en el punto de venta. 
 (60) Dado que el suministro no solicitado, que consiste en suministrar a los 
consumidores bienes o prestarles servicios que no han solicitado, está prohibido por la 
Directiva 2005/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2005, 
relativa a las prácticas comerciales desleales de las empresas en sus relaciones con los 
consumidores en el mercado interior («Directiva sobre las prácticas comerciales 
desleales»), pero no se prevé en la misma ninguna vía de recurso contractual, es 
necesario introducir en la presente Directiva una vía de recurso contractual que 
permita dispensar al consumidor de la obligación de efectuar pago alguno por dicho 
suministro o prestación no solicitados. 
 (61) La Directiva 2002/58/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de julio 
de 2002, relativa al tratamiento de los datos personales y a la protección de la 
intimidad en el sector de las comunicaciones electrónicas (Directiva sobre la privacidad 
y las comunicaciones electrónicas), regula las comunicaciones no solicitadas y ofrece 
un elevado nivel de protección de los consumidores. No se precisan, por lo tanto, las 
disposiciones correspondientes sobre el mismo asunto que figuran en la Directiva 
97/7/CE. 
 (62) Convendría que la Comisión revisara la presente Directiva si se identificaran 
obstáculos para el mercado interior. En dicha revisión la Comisión debe prestar 
especial atención a las posibilidades que se brindan a los Estados miembros para que 
mantengan o adopten disposiciones nacionales específicas incluso en determinados 
ámbitos de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las 
cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores, y la Directiva 
1999/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de mayo de 1999, sobre 
determinados aspectos de la venta y las garantías de los bienes de consumo. La revisón 
podría dar lugar a una propuesta de la Comisión para modificar la presente Directiva, 
que podría incluir modificaciones de otros actos legislativos relativos a la protección de 
los consumidores que reflejen el compromiso, formulado en la Estrategia de la 
Comisión sobre Política de Consumidores, de reexaminar el acervo de la Unión para 
alcanzar un elevado nivel común de protección de estos últimos. 
 (63) Procede modificar las Directivas 93/13/CEE y 1999/44/CE de modo que se exija 
a los Estados miembros que informen a la Comisión de la adopción de disposiciones 
nacionales específicas en determinados ámbitos. 
 (64) Procede derogar las Directivas 85/577/CEE y 97/7/CE. 
 (65) Dado que el objetivo de la presente Directiva, a saber, contribuir, a través del 
logro de un nivel elevado de protección de los consumidores, al buen funcionamiento 
del mercado interior, no puede ser alcanzado de manera suficiente por los Estados 
miembros y, por consiguiente, puede lograrse mejor a nivel de la Unión, esta puede 
adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado en el 
artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. De conformidad con el principio de 
proporcionalidad enunciado en dicho artículo, la presente Directiva no excede de lo 
necesario para conseguir este objetivo. 



 956 

 (66) La presente Directiva respeta los derechos fundamentales y observa los 
principios reconocidos, en particular, en la Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea. 
 (67) De conformidad con el punto 34 del Acuerdo interinstitucional «Legislar 
mejor», se alienta a los Estados miembros a establecer, en su propio interés y en el de 
la Unión, sus propios cuadros, que muestren, en la medida de lo posible, la 
concordancia entre la presente Directiva y las medidas de transposición, y a hacerlos 
públicos. 
 
HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 
 

CAPÍTULO I 
OBJETO, DEFINICIONES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
Artículo 1. Objeto 
 La presente Directiva tiene por objeto, a través del logro de un nivel elevado de 
protección de los consumidores, contribuir al buen funcionamiento del mercado 
interior mediante la aproximación de determinados aspectos de las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros sobre contratos 
celebrados entre consumidores y comerciantes. 
 
Artículo 2. Definiciones 
 A efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 
 1) «consumidor»: toda persona física que, en contratos regulados por la presente 
Directiva, actúe con un propósito ajeno a su actividad comercial, empresa, oficio o 
profesión; 
 2) «comerciante»: toda persona física o jurídica, ya sea privada o pública, que actúe, 
incluso a través de otra persona en su nombre o siguiendo sus instrucciones, con un 
propósito relacionado con su actividad comercial, empresa, oficio o profesión en 
relación con contratos regulados por la presente Directiva; 
 3) «bienes»: todo bien mueble tangible, excepto los bienes vendidos por la 
autoridad judicial tras un embargo u otro procedimiento. El agua, el gas y la 
electricidad se considerarán «bienes» en el sentido de la presente Directiva cuando 
estén envasados para la venta en un volumen delimitado o en cantidades 
determinadas; 
 4) «bienes elaborados conforme a las especificaciones del consumidor»: todo bien 
no prefabricado para cuya elaboración sea determinante una elección o decisión 
individual por parte del consumidor; 
 5) «contrato de venta»: todo contrato en virtud del cual el comerciante transfiera o 
se comprometa a transferir a un consumidor la propiedad de ciertos bienes y el 
consumidor pague o se comprometa a pagar su precio, con inclusión de cualquier 
contrato cuyo objeto incluya a la vez bienes y servicios; 
 6) «contrato de servicios»: todo contrato, con excepción de un contrato de venta, 
en virtud del cual el comerciante provee o se compromete a proveer un servicio al 
consumidor y el consumidor pague o se comprometa a pagar su precio; 
 7) «contrato a distancia»: todo contrato celebrado entre un comerciante y un 
consumidor en el marco de un sistema organizado de venta o prestación de servicios a 
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distancia, sin la presencia física simultánea del comerciante y del consumidor, y en el 
que se han utilizado exclusivamente una o más técnicas de comunicación a distancia 
hasta el momento en que se celebra el contrato y en la propia celebración del mismo; 
 8) «contrato celebrado fuera del establecimiento»: todo contrato entre un 
comerciante y un consumidor: 
 a) celebrado con la presencia física simultánea del comerciante y del consumidor, 
en un lugar distinto del establecimiento mercantil del comerciante; 
 b) en el que el consumidor ha realizado una oferta en las mismas circunstancias que 
las que se contemplan en la letra a); 
 c) celebrado en el establecimiento mercantil del comerciante o mediante el uso de 
cualquier medio de comunicación a distancia inmediatamente después de que haya 
existido contacto personal e individual con el consumidor en un lugar que no sea el 
establecimiento mercantil del comerciante, con la presencia física simultánea del 
comerciante y el consumidor, o 
 d) celebrado durante una excursión organizada por el comerciante con el fin de 
promocionar y vender productos o servicios al consumidor; 
 9) «establecimiento mercantil»: 
 a) toda instalación inmueble de venta al por menor en la que el comerciante ejerce 
su actividad de forma permanente, o 
 b) toda instalación móvil de venta al por menor en la que el comerciante ejerce su 
actividad de forma habitual; 
 10) «soporte duradero»: todo instrumento que permita al consumidor o al 
comerciante almacenar información que se le transmita personalmente de forma que 
en el futuro pueda recuperarla fácilmente durante un período de tiempo acorde con 
los fines de dicha información y que permita la reproducción de la información 
almacenada sin cambios; 
 11) «contenido digital»: los datos producidos y suministrados en formato digital; 
 12) «servicio financiero»: todo servicio en el ámbito bancario, de crédito, de 
seguros, de pensión personal, de inversión o de pago; 
 13) «subasta pública»: el método de venta en el que el comerciante ofrece bienes o 
servicios a los consumidores que asisten o pueden asistir a la subasta en persona, 
mediante un procedimiento transparente y competitivo de licitación dirigido por un 
subastador y en el que el adjudicatario está obligado a comprar los bienes o servicios; 
 14) «garantía comercial»: todo compromiso asumido por un comerciante o un 
productor (el «garante») frente al consumidor, además de sus obligaciones legales con 
respecto a la garantía de conformidad, de reembolsar el precio pagado, sustituir o 
reparar el bien de consumo o prestar un servicio relacionado con él si no cumple las 
especificaciones o cualquier otro elemento no relacionado con la conformidad 
enunciados en el documento de garantía o en la publicidad correspondiente disponible 
en el momento o antes de la celebración del contrato; 
 15) «contrato complementario»: un contrato por el cual el consumidor adquiere 
bienes o servicios relacionados con un contrato a distancia o celebrado fuera del 
establecimiento y dichos bienes o servicios son proporcionados por el comerciante o 
un tercero sobre la base de un acuerdo entre dicho tercero y el comerciante. 
 
Artículo 3. Ámbito de aplicación 
 1. La presente Directiva se aplicará, en las condiciones y en la medida fijadas en sus 
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disposiciones, a los contratos celebrados entre un comerciante y un consumidor. Se 
aplicará igualmente a los contratos de suministro de agua, gas, electricidad y 
calefacción mediante sistemas urbanos, incluso por parte de proveedores públicos, en 
la medida en que esas mercancías se suministren sobre una base contractual. 
 2. Si las disposiciones de la presente Directiva entraran en conflicto con una 
disposición de otro acto de la Unión que regule sectores específicos, la disposición del 
otro acto de la Unión prevalecerá y será de aplicación a dichos sectores específicos. 
 3. La presente Directiva no se aplicará a los contratos: 
 a) de servicios sociales, incluidos la vivienda social, el cuidado de los niños y el 
apoyo, a familias y personas necesitadas temporal o permanentemente, incluida la 
atención a largo plazo; 
 b) de asistencia sanitaria tal como se define en el artículo 3, letra a), de la Directiva 
2011/24/UE con independencia de que estos servicios se presten en instalaciones 
sanitarias; 
 c) de actividades de juego por dinero que impliquen apuestas de valor monetario en 
juegos de azar, incluidas las loterías, los juegos de casino y las apuestas; 
 d) de servicios financieros; 
 e) de creación, adquisición o transferencia de bienes inmuebles o de derechos 
sobre los mismos; 
 f) para la construcción de edificios nuevos, la transformación sustancial de edificios 
existentes y el alquiler de alojamientos para su uso como vivienda; 
 g) incluidos en el ámbito de aplicación de la Directiva 90/314/CEE del Consejo, de 13 
de junio de 1990, relativa a los viajes combinados, las vacaciones combinadas y los 
circuitos combinados; 
 h) incluidos en el ámbito de aplicación de la Directiva 2008/122/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de enero de 2009, relativa a la protección de los 
consumidores con respecto a determinados aspectos de los contratos de 
aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico, de adquisición de productos 
vacacionales de larga duración, de reventa y de intercambio; 
 i) que, con arreglo a la legislación de los Estados miembros, sean celebrados ante un 
funcionario público obligado por ley a ser independiente e imparcial y a garantizar, 
mediante el suministro de una información jurídica comprensible, que el consumidor 
celebra el contrato únicamente previa reflexión suficiente y con pleno conocimiento 
de su alcance jurídico; 
 j) para el suministro de productos alimenticios, bebidas u otros bienes de consumo 
corriente en el hogar, suministrados físicamente por un comerciante mediante 
entregas frecuentes y regulares en el hogar o lugar de residencia o de trabajo del 
consumidor; 
 k) de servicios de transporte de pasajeros, a excepción del artículo 8, apartado 2, y 
de los artículos 19 y 22; 
 l) celebrados mediante distribuidores automáticos o instalaciones comerciales 
automatizadas; 
 m) celebrados con operadores de telecomunicaciones a través de teléfonos 
públicos para la utilización de esos teléfonos, o celebrados para el establecimiento de 
una única conexión de teléfono, Internet o fax por parte de un consumidor. 
 4. Los Estados miembros podrán optar por no aplicar la presente Directiva o no 
mantener o introducir disposiciones nacionales equivalentes respecto de los contratos 
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celebrados fuera del establecimiento para los que el pago que deba efectuar el 
consumidor no supere los 50 EUR. Los Estados miembros podrán definir un valor 
inferior en su legislación nacional. 
 5. La presente Directiva no afectará a las disposiciones generales del Derecho 
contractual nacional, por ejemplo a las normas sobre validez, formalización o efectos 
de los contratos, en la medida en que esos aspectos generales del Derecho contractual 
no estén regulados en la presente Directiva. 
 6. La presente Directiva no impedirá a los comerciantes ofrecer a los consumidores 
condiciones contractuales que garanticen mayor protección que la otorgada por la 
presente Directiva. 
 
Artículo 4. Nivel de armonización 
 Los Estados miembros no mantendrán o introducirán, en su legislación nacional, 
disposiciones contrarias a las fijadas en la presente Directiva, en particular 
disposiciones más o menos estrictas para garantizar un diferente nivel de protección 
de los consumidores, salvo disposición en contrario de la presente Directiva. 
 

CAPÍTULO II 
INFORMACIÓN A LOS CONSUMIDORES EN LOS CONTRATOS DISTINTOS DE LOS 

CONTRATOS A DISTANCIA O LOS CONTRATOS CELEBRADOS FUERA DEL 
ESTABLECIMIENTO 

 
Artículo 5. Requisitos de información de los contratos distintos de los contratos a 
distancia o los celebrados fuera del establecimiento 
 1. Antes de que el consumidor quede vinculado por un contrato distinto de un 
contrato a distancia o uno celebrado fuera del establecimiento, u oferta 
correspondiente, el comerciante deberá facilitar de forma clara y comprensible al 
consumidor, salvo que dicha información resulte evidente por el contexto: 
 a) las características principales de los bienes o servicios, en la medida adecuada al 
soporte utilizado y a los bienes o servicios; 
 b) la identidad del comerciante, por ejemplo su nombre comercial, la dirección 
geográfica en la que esté establecido y su número de teléfono; 
 c) el precio total de los bienes o servicios, incluidos los impuestos, o, si el precio no 
puede calcularse razonablemente de antemano por la naturaleza de los bienes o 
servicios, la forma en que se determina el precio así como, cuando proceda, todos los 
gastos adicionales de transporte, entrega o postales o, si dichos gastos no pueden ser 
calculados razonablemente de antemano, el hecho de que puede ser necesario abonar 
dichos gastos adicionales; 
 d) cuando proceda, los procedimientos de pago, entrega y funcionamiento, la fecha 
en que el comerciante se compromete a entregar los bienes o a ejecutar la prestación 
del servicio, así como el sistema de tratamiento de las reclamaciones del comerciante; 
 e) además del recordatorio de la existencia de una garantía jurídica de conformidad 
para los bienes, la existencia y las condiciones de servicios posventa y las garantías 
comerciales, cuando proceda; 
 f) la duración del contrato, cuando proceda, o, si el contrato es de duración 
indeterminada o se prolonga de forma automática, las condiciones de resolución; 
 g) cuando proceda, la funcionalidad de los contenidos digitales, incluidas las 
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medidas técnicas de protección aplicables; 
 h) cuando proceda, toda interoperatividad pertinente del contenido digital con los 
aparatos y programas conocidos por el comerciante o que quepa esperar 
razonablemente que este pueda conocer. 
 2. El apartado 1 se aplicará también a los contratos para el suministro de agua, gas 
o electricidad —cuando no estén envasados para la venta en un volumen delimitado o 
en cantidades determinadas—, calefacción mediante sistemas urbanos y contenido 
digital que no se preste en un soporte material. 
 3. Los Estados miembros no estarán obligados a aplicar el apartado 1 a los contratos 
que conlleven transacciones cotidianas y que sean ejecutados inmediatamente en el 
momento de su celebración. 
 4. Los Estados miembros podrán adoptar o mantener requisitos adicionales de 
información precontractual para los contratos a los que se aplica el presente artículo. 

 
CAPÍTULO III 

INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR Y DERECHO DE DESISTIMIENTO EN LOS CONTRATOS 
A DISTANCIA Y LOS CONTRATOS CELEBRADOS FUERA DEL ESTABLECIMIENTO 

 
Artículo 6. Requisitos de información de los contratos a distancia y los contratos 
celebrados fuera del establecimiento 
 1. Antes de que el consumidor quede vinculado por cualquier contrato a distancia o 
celebrado fuera del establecimiento o cualquier oferta correspondiente, el 
comerciante le facilitará de forma clara y comprensible la siguiente información: 
 a) las características principales de los bienes o servicios, en la medida adecuada al 
soporte utilizado y a los bienes o servicios; 
 b) la identidad del comerciante, como su nombre comercial; 
 c) la dirección geográfica del establecimiento del comerciante y el número de 
teléfono, número de fax y dirección de correo electrónico del mismo, cuando proceda, 
con objeto de que el consumidor pueda ponerse en contacto y comunicarse con él de 
forma rápida y eficaz así como, cuando proceda, la dirección geográfica y la identidad 
del comerciante por cuya cuenta actúa; 
 d) si es diferente de la dirección facilitada de conformidad con la letra c), la 
dirección geográfica de la sede del comerciante y, cuando proceda, la del comerciante 
por cuya cuenta actúa, a la que el consumidor puede dirigir sus reclamaciones; 
 e) el precio total de los bienes o servicios, incluidos los impuestos, o, si el precio no 
puede calcularse razonablemente de antemano por la naturaleza de los bienes o de los 
servicios, la forma en que se determina el precio, así como, cuando proceda, todos los 
gastos adicionales de transporte, entrega o postales y cualquier otro gasto o, si dichos 
gastos no pueden ser calculados razonablemente de antemano, el hecho de que puede 
ser necesario abonar dichos gastos adicionales. En el caso de un contrato de duración 
indeterminada o de un contrato que incluya una suscripción, el precio incluirá el total 
de los costes por período de facturación. Cuando dichos contratos se cobren con 
arreglo a una tarifa fija, el precio total también significará el total de los costes 
mensuales. Cuando no sea posible calcular razonablemente de antemano el coste 
total, se indicará la forma en que se determina el precio; 
 f) el coste de la utilización de la técnica de comunicación a distancia para la 
celebración del contrato, en caso de que dicho coste se calcule sobre una base 
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diferente de la tarifa básica; 
 g) los procedimientos de pago, entrega y funcionamiento, la fecha en que el 
comerciante se compromete a entregar los bienes o a ejecutar la prestación de los 
servicios, así como, cuando proceda, el sistema de tratamiento de las reclamaciones 
del comerciante; 
 h) cuando exista un derecho de desistimiento, las condiciones, el plazo y los 
procedimientos para ejercer ese derecho de conformidad con el artículo 11, apartado 
1, así como el modelo de formulario de desistimiento reproducido en el anexo I, letra 
B; 
 i) cuando proceda, la indicación de que el consumidor tendrá que asumir el coste de 
la devolución de los bienes en caso de desistimiento y, para los contratos a distancia, 
cuando los bienes, por su naturaleza, no puedan devolverse normalmente por correo, 
el coste de la devolución de los mismos; 
 j) el hecho de que en caso de que el consumidor ejercite el derecho de 
desistimiento tras la presentación de una solicitud con arreglo al artículo 7, apartado 3, 
o al artículo 8, apartado 8, el consumidor deberá abonar al comerciante unos gastos 
razonables de conformidad con el artículo 14, apartado 3; 
 k) cuando no se haya previsto un derecho de desistimiento con arreglo al artículo 
16, la indicación de que al consumidor no le asiste un derecho de desistimiento o, 
cuando proceda, las circunstancias en las que el consumidor pierde el derecho de 
desistimiento; 
 l) un recordatorio de la existencia de una garantía jurídica de conformidad para los 
bienes; 
 m) cuando proceda, la existencia de asistencia posventa al consumidor, servicios 
posventa y garantías comerciales, así como sus condiciones; 
 n) la existencia de códigos de conducta pertinentes, de conformidad con la 
definición del artículo 2, letra f), de la Directiva 2005/29/CE, y la forma de conseguir 
ejemplares de los mismos, en su caso; 
 o) la duración del contrato, cuando proceda, o, si el contrato es de duración 
indeterminada o se prolonga de forma automática, las condiciones de resolución; 
 p) cuando proceda, la duración mínima de las obligaciones del consumidor 
derivadas del contrato; 
 q) cuando proceda, la existencia y las condiciones de los depósitos u otras garantías 
financieras que el consumidor tenga que pagar o aportar a solicitud del comerciante; 
 r) cuando proceda, la funcionalidad de los contenidos digitales, incluidas las 
medidas técnicas de protección aplicables; 
 s) cuando proceda, toda interoperatividad pertinente del contenido digital con los 
aparatos y programas conocidos por el comerciante o que quepa esperar 
razonablemente que este pueda conocer; 
 t) cuando proceda, la posibilidad de recurrir a un mecanismo no judicial de 
reclamación y recurso al que esté sujeto el comerciante y los métodos para tener 
acceso al mismo. 
 2. El apartado 1 se aplicará también a los contratos para el suministro de agua, gas, 
electricidad —cuando no estén envasados para la venta en un volumen delimitado o 
en cantidades determinadas—, calefacción mediante sistemas urbanos y contenido 
digital que no se preste en un soporte material. 
 3. En las subastas públicas, la información a que se refiere el apartado 1, letras b), c) 
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y d), podrá ser sustituida por los datos equivalentes del subastador. 
 4. La información contemplada en el apartado 1, letras h), i) y j), podrá 
proporcionarse a través del Modelo de documento de información al consumidor 
sobre el desistimiento establecido en el anexo I, letra A. El comerciante habrá 
cumplido los requisitos de información contemplados en el apartado 1, letras h), i) y j), 
cuando haya proporcionado dicha información correctamente cumplimentada. 
 5. La información a que se refiere el apartado 1 formará parte integrante del 
contrato a distancia o celebrado fuera del establecimiento y no se alterará a menos 
que las partes dispongan expresamente lo contrario. 
 6. Si el comerciante no cumple los requisitos de información sobre gastos 
adicionales u otros costes contemplados en el apartado 1, letra e), o sobre los costes 
de devolución de los bienes contemplados en el apartado 1, letra i), el consumidor no 
deberá abonar dichos gastos o costes. 
 7. Los Estados miembros podrán mantener o introducir, en su legislación nacional, 
requisitos de carácter lingüístico en relación con la información contractual a fin de 
garantizar que dicha información pueda ser comprendida fácilmente por los 
consumidores. 
 8. Los requisitos de información establecidos en la presente Directiva se entenderán 
como adicionales a los requisitos que figuran en la Directiva 2006/123/CE y en la 
Directiva 2000/31/CE y no impedirán que los Estados miembros puedan imponer 
requisitos de información adicionales de conformidad con estas Directivas. 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo, si una disposición de la Directiva 
2006/123/CE o de la Directiva 2000/31/CE relativa al contenido o al modo en que debe 
proporcionarse la información entrara en conflicto con alguna disposición de la 
presente Directiva, prevalecerá la disposición de la presente Directiva. 
 9. La carga de la prueba en relación con el cumplimiento de los requisitos de 
información establecidos en el presente capítulo incumbirá al comerciante. 
 
Artículo 7. Requisitos formales de los contratos celebrados fuera del establecimiento 
 1. En los contratos celebrados fuera del establecimiento, el comerciante facilitará la 
información exigida en el artículo 6, apartado 1, al consumidor en papel o, si el 
consumidor está de acuerdo, en otro soporte duradero. Dicha información deberá ser 
legible y estar redactada en términos claros y comprensibles. 
 2. El comerciante deberá facilitar al consumidor una copia del contrato firmado o la 
confirmación del contrato en papel o, si el consumidor está de acuerdo, en un soporte 
duradero diferente, incluida, cuando proceda, la confirmación del previo 
consentimiento expreso del consumidor y del conocimiento por su parte de la pérdida 
del derecho de desistimiento a que se refiere el artículo 16, letra m). 
 3. En caso de que un consumidor desee que la prestación de servicios o el 
suministro de agua, gas, electricidad —cuando no estén envasados para la venta en un 
volumen delimitado o en cantidades determinadas—, o calefacción mediante sistemas 
urbanos, dé comienzo durante el plazo de desistimiento previsto en el artículo 9, 
apartado 2, el comerciante exigirá que el consumidor presente una solicitud expresa 
en tal sentido en un soporte duradero. 
 4. En lo que se refiere a los contratos celebrados fuera del establecimiento en los 
que el consumidor haya solicitado específicamente los servicios del comerciante para 
que efectúe operaciones de reparación o mantenimiento con respecto a los cuales el 
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comerciante y el consumidor realicen de inmediato sus obligaciones contractuales y el 
pago que ha de realizar el consumidor no sea superior a 200 EUR: 
 a) el comerciante facilitará al consumidor la información a que se refiere el artículo 
6, apartado 1, letras b) y c), y la información sobre el precio o la forma en que se 
calcule el precio junto con una estimación del precio total, en papel o, si el consumidor 
está de acuerdo, en otro soporte duradero. El comerciante deberá facilitar la 
información a que se refiere el artículo 6, apartado 1, letras a), h) y k), pero podrá 
optar por no proporcionarla en papel u en otro soporte duradero en caso de que el 
consumidor haya dado su consentimiento de forma expresa; 
 b) la confirmación del contrato facilitada de acuerdo con el apartado 2 deberá 
contener la información establecida en el artículo 6, apartado 1. 
 Los Estados miembros podrán decidir no aplicar el presente apartado. 
 5. Los Estados miembros no impondrán ningún otro requisito formal de información 
precontractual para el cumplimiento de los requisitos de información contemplados en 
la presente Directiva. 
 
Artículo 8. Requisitos formales de los contratos a distancia 
 1. En los contratos a distancia, el comerciante facilitará al consumidor la 
información exigida en el artículo 6, apartado 1, o la pondrá a su disposición de forma 
acorde con las técnicas de comunicación a distancia utilizadas, en términos claros y 
comprensibles. Siempre que dicha información se facilite en un soporte duradero 
deberá ser legible. 
 2. Si un contrato a distancia que ha de ser celebrado por medios electrónicos obliga 
al consumidor a pagar, el comerciante pondrá en conocimiento del consumidor de una 
manera clara y destacada, y justo antes de que el consumidor efectúe el pedido, la 
información establecida en el artículo 6, apartado 1, letras a), e), o) y p). 
 El comerciante deberá velar por que el consumidor, al efectuar el pedido, confirme 
expresamente que es consciente de que este implica una obligación de pago. Si la 
realización de un pedido se hace activando un botón o una función similar, el botón o 
la función similar deberán etiquetarse de manera que sea fácilmente legible 
únicamente con la expresión «pedido con obligación de pago» o una formulación 
correspondiente no ambigua que indique que la realización del pedido implica la 
obligación de pagar al comerciante. En caso contrario, el consumidor no quedará 
obligado por el contrato o pedido. 
 3. Los sitios web de comercio deberán indicar de modo claro y legible, a más tardar 
al inicio del procedimiento de compra, si se aplica alguna restricción de entrega y 
cuáles son las modalidades de pago aceptadas. 
 4. Si el contrato se celebra a través de una técnica de comunicación a distancia en el 
que el espacio o el tiempo para facilitar la información son limitados, el comerciante 
facilitará en ese soporte específico, antes de la celebración de dicho contrato, como 
mínimo la información precontractual sobre las características principales de los 
bienes o servicios, la identidad del comerciante, el precio total, el derecho de 
desistimiento, la duración del contrato y, en el caso de contratos de duración 
indefinida, las condiciones de resolución a que se hace referencia en el artículo 6, 
apartado 1, letras a), b), e), h) y o). El comerciante deberá facilitar al consumidor las 
demás informaciones que figuran en el artículo 6, apartado 1, de una manera 
apropiada con arreglo al apartado 1 del presente artículo. 
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 5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4, si el comerciante llama por 
teléfono al consumidor para celebrar un contrato a distancia, deberá revelar, al inicio 
de la conversación con el consumidor, su identidad y, si procede, la identidad de la 
persona por cuenta de la cual efectúa la llamada, así como indicar el objetivo comercial 
de la misma. 
 6. En caso de que un contrato a distancia vaya a celebrarse por teléfono, los Estados 
miembros podrán establecer que el comerciante ha de confirmar la oferta al 
consumidor, que solo quedará vinculado una vez que haya firmado la oferta o enviado 
su acuerdo por escrito. Los Estados miembros podrán establecer asimismo que dichas 
confirmaciones han de realizarse en un soporte duradero. 
 7. El comerciante deberá facilitar al consumidor la confirmación del contrato 
celebrado en un soporte duradero y en un plazo razonable después de la celebración 
del contrato a distancia, a más tardar en el momento de entrega de los bienes o antes 
del inicio de la ejecución del servicio. Tal confirmación incluirá: 
 a) toda la información que figura en el artículo 6, apartado 1, salvo si el comerciante 
ya ha facilitado la información al consumidor en un soporte duradero antes de la 
celebración del contrato a distancia, y 
 b) cuando proceda, la confirmación del previo consentimiento expreso del 
consumidor y del conocimiento por su parte de la pérdida del derecho de 
desistimiento de conformidad con el artículo 16, letra m). 
 8. En caso de que un consumidor desee que la prestación de servicios o el 
suministro de agua, gas o electricidad —cuando no estén envasados para la venta en 
un volumen delimitado o en cantidades determinadas— o de calefacción mediante 
sistemas urbanos dé comienzo durante el plazo de desistimiento previsto en el artículo 
9, apartado 2, el comerciante exigirá que el consumidor presente una solicitud expresa 
en tal sentido. 
 9. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de las disposiciones sobre la 
celebración de contratos por vía electrónica y la realización de pedidos por vía 
electrónica establecidas en los artículos 9 y 11 de la Directiva 2000/31/CE. 
 10. Los Estados miembros no impondrán ningún otro requisito formal de 
información precontractual para el cumplimiento de los requisitos de información 
contemplados en la presente Directiva. 
 
Artículo 9. Derecho de desistimiento 
 1. Salvo en caso de aplicación de las excepciones establecidas en el artículo 16, el 
consumidor dispondrá de un período de 14 días para desistir de un contrato a distancia 
o celebrado fuera del establecimiento, sin indicar el motivo y sin incurrir en ningún 
coste distinto de los previstos en el artículo 13, apartado 2, y en el artículo 14. 
 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10, el plazo de desistimiento a que se 
refiere el apartado 1 del presente artículo concluirá a los 14 días contados a partir de: 
 a) en el caso de los contratos de servicios, el día de la celebración del contrato; 
 b) en el caso de los contratos de venta, el día que el consumidor o un tercero por él 
indicado, distinto del transportista, adquiera la posesión material de los bienes 
solicitados, o bien: 
 i) en caso de entrega de múltiples bienes encargados por el consumidor en el 
mismo pedido y entregados por separado, el día que el consumidor o un tercero por él 
indicado, distinto del transportista, adquiera la posesión material del último de los 
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bienes, 
 ii) en caso de entrega de un bien compuesto por múltiples componentes o piezas, el 
día que el consumidor o un tercero por él indicado, distinto del transportista, adquiera 
la posesión material del último componente o pieza, 
 iii) en el caso de contratos para la entrega periódica de bienes durante un plazo 
determinado, el día que el consumidor o un tercero por él indicado, distinto del 
transportista, adquiera la posesión material del primero de esos bienes; 
 c) en el caso de los contratos para el suministro de agua, gas o electricidad —
cuando no estén envasados para la venta en un volumen delimitado o en cantidades 
determinadas—, o de calefacción mediante sistemas urbanos o de contenido digital 
que no se preste en un soporte material, el día en que se celebre el contrato. 
 3. Los Estados miembros no prohibirán a las partes contratantes que cumplan sus 
obligaciones contractuales durante el período de desistimiento. No obstante, en los 
contratos celebrados fuera del establecimiento, los Estados miembros podrán 
mantener la legislación nacional vigente que prohíba al comerciante percibir el pago 
del consumidor durante un período determinado tras la celebración del contrato. 
 
Artículo 10. Omisión de información sobre el derecho de desistimiento 
 1. Si el comerciante no ha facilitado al consumidor la información sobre el derecho 
de desistimiento, tal como se establece en el artículo 6, apartado 1, letra h), el período 
de desistimiento expirará 12 meses después de la fecha de expiración del período de 
desistimiento inicial, determinada de conformidad con el artículo 9, apartado 2. 
 2. Si el comerciante ha facilitado al consumidor la información contemplada en el 
apartado 1 en el plazo de 12 meses a partir la fecha contemplada en el artículo 9, 
apartado 2, el plazo de desistimiento expirará a los 14 días de la fecha en que el 
consumidor reciba la información. 
 
Artículo 11. Ejercicio del derecho de desistimiento 
 1. Antes de que venza el plazo de desistimiento, el consumidor comunicará al 
comerciante su decisión de desistir del contrato. A tal efecto, el consumidor podrá: 
 a) utilizar el modelo de formulario de desistimiento que figura en el anexo I, letra B, 
o bien 
 b) realizar otro tipo de declaración inequívoca en la que señale su decisión de 
desistir del contrato. 
 Los Estados miembros no impondrán ningún requisito formal al modelo de 
formulario de desistimiento distinto de los establecidos en el anexo I, letra B. 
 2. El consumidor habrá ejercido su derecho de desistimiento dentro del plazo 
contemplado en el artículo 9, apartado 2, y en el artículo 10, cuando haya enviado la 
comunicación relativa al ejercicio del derecho de desistimiento antes de que finalice 
dicho plazo. 
 3. El comerciante podrá ofrecer al consumidor, además de las posibilidades 
contempladas en el apartado 1, la opción de cumplimentar y enviar electrónicamente 
el modelo de formulario de desistimiento que figura en el anexo I, letra B, o cualquier 
otra declaración inequívoca a través del sitio web del comerciante. En tales casos, el 
comerciante comunicará sin demora al consumidor en un soporte duradero el acuse 
de recibo de dicho desistimiento. 
 4. La carga de la prueba del ejercicio del derecho de desistimiento con arreglo al 
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presente artículo recaerá en el consumidor. 
 
Artículo 12. Efectos del desistimiento 
 El ejercicio del derecho de desistimiento extinguirá las obligaciones de las partes de: 
 a) ejecutar el contrato a distancia o celebrado fuera del establecimiento, o 
 b) celebrar el contrato a distancia o celebrado fuera del establecimiento, cuando el 
consumidor haya realizado una oferta. 
 
Artículo 13. Obligaciones del comerciante en caso de desistimiento 
 1. El comerciante reembolsará todo pago recibido del consumidor, incluidos, en su 
caso, los costes de entrega, sin demoras indebidas y, en cualquier caso, antes de que 
hayan transcurrido 14 días desde la fecha en que haya sido informado de la decisión de 
desistimiento del contrato del consumidor de conformidad con el artículo 11. 
 El comerciante deberá efectuar el reembolso a que se refiere el primer párrafo 
utilizando el mismo medio de pago empleado por el consumidor para la transacción 
inicial, a no ser que el consumidor haya dispuesto expresamente lo contrario y siempre 
y cuando el consumidor no incurra en ningún gasto como consecuencia del reembolso. 
 2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, en caso de que el consumidor haya 
seleccionado expresamente una modalidad de entrega diferente a la modalidad menos 
costosa de entrega ordinaria, el comerciante no estará obligado a reembolsar los 
costes adicionales que de ello se deriven. 
 3. Salvo en caso de que el comerciante se haya ofrecido a recoger él mismo los 
bienes, en los contratos de venta, el comerciante podrá retener el reembolso hasta 
haber recibido los bienes, o hasta que el consumidor haya presentado una prueba de 
la devolución de los bienes, según qué condición se cumpla primero. 
 
Artículo 14. Obligaciones del consumidor en caso de desistimiento 
 1. Salvo si el propio comerciante se ofrece a recoger los bienes, el consumidor 
deberá devolver o entregar los bienes al comerciante, o a una persona autorizada por 
el comerciante a recibirlos, sin ninguna demora indebida y, en cualquier caso, a más 
tardar en el plazo de 14 días a partir de la fecha en que comunique su decisión de 
desistimiento del contrato al comerciante de conformidad con el artículo 11. Se 
considerará cumplido el plazo si el consumidor efectúa la devolución de los bienes 
antes de que haya concluido el plazo de 14 días. 
 El consumidor solo soportará los costes directos de devolución de los bienes, salvo 
si el comerciante ha aceptado asumirlos o no ha informado al consumidor de que le 
corresponde asumir esos costes. 
 En el caso de contratos celebrados fuera del establecimiento en los que los bienes 
se hayan entregado ya en el domicilio del consumidor en el momento de celebrarse el 
contrato, el comerciante recogerá a su propio cargo los bienes cuando, por la 
naturaleza de los mismos, no puedan devolverse por correo. 
 2. El consumidor solo será responsable de la disminución de valor de los bienes 
resultante de una manipulación de los mismos distinta a la necesaria para establecer la 
naturaleza, las características o el funcionamiento de los bienes. El consumidor no será 
en ningún caso responsable de la disminución de valor de los bienes si el comerciante 
no le ha informado de su derecho de desistimiento con arreglo al artículo 6, apartado 
1, letra h). 
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 3. Cuando un consumidor ejerza el derecho de desistimiento tras haber realizado 
una solicitud de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, apartado 3, o en el 
artículo 8, apartado 8, el consumidor abonará al comerciante un importe proporcional 
a la parte ya prestada del servicio en el momento en que el consumidor haya 
informado al comerciante del ejercicio del derecho de desistimiento, en relación con el 
objeto total del contrato. El importe proporcional que habrá de abonar el consumidor 
al comerciante se calculará sobre la base del precio total acordado en el contrato. En 
caso de que el precio total sea excesivo, el importe proporcional se calculará sobre la 
base del valor de mercado de la parte ya prestada del servicio. 
 4. El consumidor no asumirá ningún coste por: 
 a) la prestación de los servicios o el suministro de agua, gas o electricidad —cuando 
no estén envasados para la venta en un volumen delimitado o en cantidades 
determinadas— o de calefacción mediante sistemas urbanos, de forma total o parcial, 
durante el período de desistimiento, cuando: 
 i) el comerciante no haya facilitado información con arreglo al artículo 6, apartado 
1, letras h) o j), o bien 
 ii) el consumidor no haya solicitado expresamente que la prestación del servicio se 
inicie durante el plazo de desistimiento con arreglo al artículo 7, apartado 3, y al 
artículo 8, apartado 8, o bien 
 b) el suministro, en su totalidad o en parte, de contenido digital que no se preste en 
un soporte material, cuando: 
 i) el consumidor no haya dado expresamente su consentimiento previo a la 
ejecución antes de que finalice el período de 14 días contemplado en el artículo 9, 
 ii) el consumidor no es consciente de que renuncia a su derecho de desistimiento al 
dar su consentimiento, o bien 
 iii) el comerciante no haya dado la confirmación con arreglo al artículo 7, apartado 
2, o al artículo 8, apartado 7. 
 5. Con excepción de lo dispuesto en el artículo 13, apartado 2, y en el presente 
artículo, el consumidor no incurrirá en ninguna responsabilidad como consecuencia del 
ejercicio del derecho de desistimiento. 
 
Artículo 15. Efectos del ejercicio del derecho de desistimiento en los contratos 
complementarios 
  1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 15 de la Directiva 2008/48/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008, relativa a los contratos de 
crédito al consumo, el ejercicio, por parte del consumidor, de su derecho de 
desistimiento en relación con un contrato a distancia o celebrado fuera del 
establecimiento conforme a los artículos 9 a 14 de la presente Directiva, tendrá por 
efecto la resolución automática y sin gastos para el consumidor, excepto los 
contemplados en el artículo 13, apartado 2, y en el artículo 14 de la presente Directiva, 
de todo contrato complementario. 
  2. Los Estados miembros establecerán normas detalladas sobre la resolución de 
tales contratos. 
 
Artículo 16. Excepciones al derecho de desistimiento 
 Los Estados miembros no incluirán el derecho de desistimiento contemplado en los 
artículos 9 a 15 en los contratos a distancia y los contratos celebrados fuera del 
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establecimiento que se refieran a: 
 a) contratos de servicios una vez que el servicio haya sido completamente 
ejecutado cuando la ejecución haya comenzado, con previo consentimiento expreso 
del consumidor y con el reconocimiento por su parte de que es consciente que, una 
vez que el contrato haya sido completamente ejecutado por el comerciante, habra 
perdido su derecho de desistimiento; 
 b) el suministro de bienes o la prestación de servicios cuyo precio dependa de 
fluctuaciones del mercado financiero que el comerciante no pueda controlar y que 
puedan producirse durante el período de desistimiento; 
 c) el suministro de bienes confeccionados conforme a las especificaciones del 
consumidor o claramente personalizados; 
 d) el suministro de bienes que puedan deteriorarse o caducar con rapidez; 
 e) el suministro de bienes precintados que no sean aptos para ser devueltos por 
razones de protección de la salud o de higiene y que hayan sido desprecintados tras la 
entrega; 
 f) el suministro de bienes que después de su entrega y teniendo en cuenta su 
naturaleza se hayan mezclado de forma indisociable con otros bienes; 
 g) el suministro de bebidas alcohólicas cuyo precio haya sido acordado en el 
momento de celebrar el contrato de venta y que no puedan ser entregadas antes de 
30 días, y cuyo valor real dependa de fluctuaciones del mercado que el comerciante no 
pueda controlar; 
 h) los contratos en los que el consumidor haya solicitado específicamente al 
comerciante que le visite para efectuar operaciones de reparación o mantenimiento 
urgente; si, en esa visita, el comerciante presta servicios adicionales a los solicitados 
específicamente por el consumidor o suministra bienes distintos de las piezas de 
recambio utilizadas necesariamente para efectuar las operaciones de mantenimiento o 
reparación, el derecho de desistimiento deberá aplicarse a dichos servicios o bienes 
adicionales; 
 i) el suministro de grabaciones sonoras o de vídeo precintadas o de programas 
informáticos precintados que hayan sido desprecintados por el consumidor después de 
la entrega; 
 j) el suministro de prensa diaria, publicaciones periódicas o revistas, con la 
excepción de los contratos de suscripción para el suministro de tales publicaciones; 
 k) los contratos celebrados mediante subastas públicas; 
 l) el suministro de servicios de alojamiento para fines distintos del de servir de 
vivienda, transporte de bienes, alquiler de vehículos, comida o servicios relacionados 
con actividades de esparcimiento, si los contratos prevén una fecha o un período de 
ejecución específicos; 
 m) el suministro de contenido digital que no se preste en un soporte material 
cuando la ejecución haya comenzado con el previo consentimiento expreso del 
consumidor y con el conocimiento por su parte de que en consecuencia pierde su 
derecho de desistimiento. 

 
CAPÍTULO IV 

OTROS DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES 
 
Artículo 17. Ámbito de aplicación 
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 1. Los artículos 18 y 20 se aplicarán a los contratos de venta. Dichos artículos no se 
aplicarán a los contratos para el suministro de agua, gas o electricidad —cuando no 
estén envasados para la venta en un volumen delimitado o en cantidades 
determinadas—, de calefacción mediante sistemas urbanos o el suministro de 
contenido digital que no se proporcione en un soporte material. 
 2. Los artículos 19, 21 y 22 se aplicarán a los contratos de venta o de servicios y a los 
contratos para el suministro de agua, gas, electricidad, calefacción mediante sistemas 
urbanos y contenido digital. 
 

Artículo 18. Entrega 
 1. Salvo acuerdo en contrario de las partes sobre el plazo de entrega, el 
comerciante entregará los bienes mediante la transmisión de su posesión material o 
control al consumidor sin ninguna demora indebida y en un plazo máximo de 30 días a 
partir de la celebración del contrato. 
 2. Si el comerciante no cumple su obligación de entrega de los bienes en el plazo 
acordado con el consumidor o en el plazo fijado en el apartado 1, el consumidor lo 
emplazará a proceder a dicha entrega en un plazo adicional adecuado a las 
circunstancias. Si el comerciante no hace entrega de los bienes en dicho plazo 
adicional, el consumidor tendrá derecho a resolver el contrato. 
 El primer párrafo no será aplicable a los contratos de venta cuando el comerciante 
haya rechazado entregar los bienes o el plazo de entrega sea esencial a la vista de 
todas las circunstancias que concurran en su celebración o cuando el consumidor 
informe al comerciante, antes de la celebración del contrato, de que es esencial la 
entrega antes de una fecha determinada o en una fecha determinada. En tales casos, si 
el comerciante no cumple su obligación de entrega de los bienes en el plazo acordado 
con el consumidor, o en el plazo fijado en el apartado 1, el consumidor tendrá derecho 
a resolver el contrato de inmediato. 
 3. Cuando se haya resuelto el contrato, el comerciante deberá reembolsar sin 
ninguna demora indebida todas las cantidades abonadas en virtud del mismo. 
 4. Además de resolver el contrato con arreglo al apartado 2, el consumidor podrá 
recurrir a otras soluciones contempladas en la legislación nacional. 
 
Artículo 19. Tasas por la utilización de medios de pago 
 Los Estados miembros prohibirán a los comerciantes cargar a los consumidores, por 
el uso de determinados medios de pago, tasas que superen el coste asumido por el 
comerciante por el uso de tales medios. 
 
Artículo 20. Transmisión del riesgo 
 En los contratos en que el comerciante envíe los bienes al consumidor, el riesgo de 
pérdida o deterioro de los bienes se transmitirá al consumidor cuando él o un tercero 
por él indicado, distinto del transportista, haya adquirido la posesión material de los 
bienes. No obstante, el riesgo se transmitirá al consumidor con la entrega al 
transportista, en caso de que el consumidor encargara al transportista el transporte de 
los bienes o el transportista elegido no estuviera entre los propuestos por el 
comerciante, sin perjuicio de los derechos del consumidor con respecto al 
transportista. 
 
Artículo 21. Comunicaciones telefónicas 
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 Los Estados miembros velarán por que, en caso de que el comerciante opere una 
línea telefónica a efectos de comunicarse con él en relación con el contrato celebrado, 
el consumidor —cuando se comunique con el comerciante— no esté obligado a pagar 
más de la tarifa básica. 
 Lo dispuesto en el primer párrafo se entenderá sin perjuicio del derecho de los 
proveedores de servicios de telecomunicaciones de cobrar por este tipo de llamadas. 
 
Artículo 22. Pagos adicionales 
 Antes de que el consumidor quede vinculado por un contrato u oferta, el 
comerciante deberá buscar el consentimiento expreso del consumidor para todo pago 
adicional a la remuneración acordada para la obligación contractual principal del 
comerciante. Si el comerciante no ha obtenido el consentimiento expreso del 
consumidor, pero lo ha deducido utilizando opciones por defecto que el consumidor 
debe rechazar para evitar el pago adicional, el consumidor tendrá derecho al 
reembolso de dicho pago. 
 

CAPÍTULO V 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 23. Cumplimiento 
 1. Los Estados miembros garantizarán que existan medios adecuados y eficaces 
para asegurar el cumplimiento de las disposiciones de la presente Directiva. 
 2. Los medios contemplados en el apartado 1 incluirán disposiciones en virtud de 
las cuales uno o más de los organismos siguientes, de conformidad con la ley nacional, 
podrá llevar a cabo las actuaciones necesarias, ante los tribunales o ante los 
organismos administrativos, para que se apliquen las disposiciones nacionales de 
transposición de la presente Directiva: 
 a) organismos públicos o sus representantes; 
 b) organizaciones de consumidores que tengan un interés legítimo en la protección 
de los consumidores; 
 c) organizaciones profesionales que tengan un interés legítimo para actuar. 
 
Artículo 24. Sanciones 
 1. Los Estados miembros determinarán el régimen de sanciones aplicables a las 
infracciones de las disposiciones nacionales adoptadas en virtud de la presente 
Directiva y tomarán todas las medidas necesarias para garantizar su aplicación. Las 
sanciones establecidas serán efectivas, proporcionadas y disuasorias. 
 2. Los Estados miembros notificarán dichas disposiciones a la Comisión a más tardar 
el 13 de diciembre de 2013, y le comunicarán asimismo sin demora cualesquiera 
modificaciones ulteriores que les afecten. 
 
Artículo 25. Carácter imperativo de la Directiva 
 Si la legislación aplicable al contrato es la de un Estado miembro, el consumidor no 
podrá renunciar a los derechos que le confieran las diposiciones nacionales de 
transposición de la presente Directiva. 
 Toda disposición contractual que excluya o limite directa o indirectamente los 
derechos conferidos por la presente Directiva no vinculará al consumidor. 
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Artículo 26. Información 
 Los Estados miembros adoptarán las medidas apropiadas para informar a los 
consumidores y comerciantes de las disposiciones de Derecho interno por las que se 
transpone la presente Directiva y animarán, en su caso, a los comerciantes y a los 
responsables de códigos que se definen en el artículo 2, letra g), de la Directiva 
2005/29/CE, a que informen a los consumidores de sus códigos de conducta. 
 
Artículo 27. Suministro no solicitado 
 Se eximirá al consumidor de toda obligación de entregar contraprestación alguna en 
caso de suministro no solicitado de bienes, agua, gas, electricidad, calefacción 
mediante sistemas urbanos, de contenido digital o de prestación de servicios no 
solicitada, prohibido por el artículo 5, apartado 5, y el anexo I, punto 29, de la Directiva 
2005/29/CE. En dicho caso, la falta de respuesta del consumidor a dicho suministro o 
prestación no solicitada no se considerará consentimiento. 
 
Artículo 28. Transposición 
 1. Los Estados miembros adoptarán y publicarán, a más tardar el 13 de diciembre 
de 2013, las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva. Comunicarán inmediatamente 
a la Comisión el texto de dichas medidas en forma de documentos. La Comisión hará 
uso de dichos documentos a los efectos del informe a que se hace referencia en el 
artículo 30. 
 Aplicarán dichas medidas a partir del 13 de junio de 2014. 
 Cuando los Estados miembros adopten dichas medidas, estas harán referencia a la 
presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. 
Los Estados miembros establecerán las modalidades de la mencionada referencia. 
 2. Las disposiciones de la presente Directiva se aplicarán a los contratos celebrados 
después del 13 de junio de 2014. 
 
Artículo 29. Requisitos en materia de informes 
 1. Cuando un Estado miembro recurra a una de las opciones reglamentarias 
contempladas en el artículo 3, apartado 4, el artículo 6, apartados 7 y 8, el artículo 7, 
apartado 4, el artículo 8, apartado 6, y el artículo 9, apartado 3, informará de ello a la 
Comisión a más tardar el 13 de diciembre de 2013, así como de cualquier cambio 
ulterior. 
 2. La Comisión se asegurará de que la información a que se refiere el apartado 1 sea 
fácilmente accesible para los consumidores y los comerciantes, entre otros medios, a 
través de un sitio web específico. 
 3. La Comisión transmitirá la información contemplada en el apartado 1 a los demás 
Estados miembros y al Parlamento Europeo. La Comisión consultará a las partes 
interesadas por lo que respecta a dicha información. 
 
Artículo 30. Información por parte de la Comisión y revisión 
  A más tardar el 13 de diciembre de 2016, la Comisión presentará al Parlamento 
Europeo y al Consejo un informe sobre la aplicación de la presente Directiva. Dicho 
informe incluirá, en particular, una evaluación de las disposiciones de la presente 
Directiva por lo que se refiere al contenido digital, incluido el derecho de 
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desistimiento. El informe irá acompañado, si procede, de propuestas legislativas para 
adaptar la presente Directiva a la evolución que se registre en el ámbito de los 
derechos de los consumidores. 
 

CAPÍTULO VI 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 31. Cláusula derogatoria 
 La Directiva 85/577/CEE y la Directiva 97/7/CE, en la versión modificada por la 
Directiva 2002/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre, 
relativa a la comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los 
consumidores, y las Directivas 2005/29/CE y 2007/64/CE, quedan derogadas a partir 
del 13 de junio de 2014. 
 Las referencias a las Directivas derogadas se entenderán hechas a la presente 
Directiva y se leerán con arreglo a la tabla de correspondencias que figura en el anexo 
II. 
 

Artículo 32. Modificación de la Directiva 93/13/CEE 
 En la Directiva 93/13/CEE, se inserta el artículo siguiente: 
  «Artículo 8 bis 
  1. Cuando un Estado miembro adopte disposiciones con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 8, informará de ello a la Comisión, así como de todo cambio ulterior, en 
particular si dichas disposiciones: 
  — hacen extensiva la evaluación del carácter abusivo a las cláusulas 
contractuales negociadas individualmente o a la adecuación del precio o de la 
remuneración, o 
  — contienen listas de cláusulas contractuales que se consideren abusivas. 
  2. La Comisión se asegurará de que la información a que se refiere el apartado 1 
sea fácilmente accesible para los consumidores y los comerciantes, entre otros 
medios, a través de un sitio web específico. 
  3. La Comisión transmitirá la información a que se refiere el apartado 1 a los 
demás Estados miembros y al Parlamento Europeo. La Comisión consultará a las partes 
interesadas por lo que respecta a dicha información.». 
 
Artículo 33. Modificación de la Directiva 1999/44/CE 
 En la Directiva 1999/44/CE, se inserta el artículo siguiente: 
  «Artículo 8 bis 
  Requisitos de información 
  1. Cuando, de conformidad con el artículo 8, apartado 2, un Estado miembro 
adopte disposiciones más estrictas en materia de protección de los consumidores que 
aquellas previstas con arreglo al artículo 5, apartados 1 a 3, y al artículo 7, apartado 1, 
informará de ello a la Comisión, así como de cualquier cambio ulterior. 
  2. La Comisión se asegurará de que la información a que se refiere el apartado 1 
sea fácilmente accesible para los consumidores y los comerciantes, entre otros 
medios, a través de un sitio web específico. 
  3. La Comisión transmitirá la información prevista a que se refiere el apartado 1 a 
los demás Estados miembros y al Parlamento Europeo. La Comisión consultará a las 
partes interesadas por lo que respecta a dicha información.». 
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Artículo 34. Entrada en vigor 
  La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea. 
 
Artículo 35. Destinatarios 
 Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros. 
 
Hecho en Estrasburgo, 25 de octubre de 2011. 
Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 
J. BUZEK 
Por el Consejo 
El Presidente 
M. DOWGIELEWICZ 

- - - - 
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347. Directiva 2008/122/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 enero 2009 
relativa a la protección de los consumidores con respecto a determinados aspectos 
de los contratos de aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico, de 
adquisición de productos vacacionales de larga duración, de reventa y de 
intercambio  
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 33 de 3 febrero 2009. 
- Link = http://www.boe.es/doue/2009/033/L00010-00030.pdf 
- Observaciones:  Esta Directiva ha sido desarrollada en España por la Ley 4/2012, de 6 de julio, de 
contratos de aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico, de adquisición de productos 
vacacionales de larga duración, de reventa y de intercambio y normas tributarias, en BOE núm. 162, de 7 
de julio de 2012. 

___________________________ 
 

 

 
EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
 Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 
95, 
 Vista la propuesta de la Comisión, 
 Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo, De conformidad con el 
procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado, 
 Considerando lo siguiente: 
 
 (1) Desde la adopción de la Directiva 94/47/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de octubre de 1994, relativa a la protección de los adquirentes en lo 
relativo a determinados aspectos de los contratos de adquisición de un derecho de 
utilización de inmuebles en régimen de tiempo compartido, esta fórmula se ha 
desarrollado y han aparecido en el mercado nuevos productos vacacionales similares. 
Estos nuevos productos vacacionales y determinadas transacciones relacionadas con el 
régimen de aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico, como los contratos 
de reventa y los contratos de intercambio, no están cubiertos por la Directiva 
94/47/CE. Además, la experiencia adquirida en la aplicación de la Directiva 94/47/CE 
ha demostrado que algunos aspectos que ya estaban cubiertos necesitan una 
actualización o una precisión para impedir que se creen productos con la finalidad de 
eludir las disposiciones de la presente Directiva. 
 (2) Las lagunas existentes en la normativa crean importantes distorsiones de la 
competencia y plantean graves problemas a los consumidores, obstaculizando así el 
buen funcionamiento del mercado interior. Conviene, pues, sustituir la Directiva 
94/47/CE por una nueva directiva actualizada. 
 Dado que el turismo desempeña un papel cada vez más importante en las 
economías de los Estados miembros, es preciso fomentar un crecimiento y una 
productividad mayores en el sector del aprovechamiento por turno de bienes de uso 
turístico y de los productos vacacionales de larga duración mediante la adopción de 
determinadas normas comunes. 
 (3) A fin de reforzar la seguridad jurídica y poner plenamente a disposición de los 
consumidores y las empresas las ventajas que ofrece el mercado interior, es necesario 
aproximar más las legislaciones pertinentes de los Estados miembros. Por lo tanto, es 
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preciso armonizar totalmente determinados aspectos de la comercialización, venta y 
reventa de los productos vacacionales de larga duración y de los derechos de 
aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico, así como el intercambio de 
estos últimos. No se debe permitir que los Estados miembros mantengan o 
introduzcan en su Derecho interno disposiciones divergentes de las que recoge la 
presente Directiva. 
 En los casos en que no existan dichas disposiciones armonizadas, los Estados 
miembros deben tener libertad para mantener o introducir normas de Derecho 
interno acordes con el Derecho comunitario. Por lo tanto, los Estados miembros deben 
poder mantener o adoptar disposiciones, por ejemplo, en lo referente a los efectos 
que tiene el ejercicio del derecho de desistimiento en las relaciones jurídicas que no 
entran en el ámbito de aplicación de la presente Directiva o disposiciones con arreglo a 
las cuales no pueda prestarse un compromiso vinculante ni realizarse pago alguno 
entre el consumidor y un proveedor de servicios de aprovechamiento por turno de 
bienes de uso turístico o de productos vacacionales de larga duración hasta que el 
consumidor no haya firmado el contrato de crédito para financiar la compra de dichos 
servicios. 
 (4) La presente Directiva debe entenderse sin perjuicio de que, conforme al 
Derecho comunitario, los Estados miembros apliquen las disposiciones de la misma a 
aspectos que no entren en su ámbito de aplicación. De este modo, un Estado miembro 
podría mantener o introducir normas de Derecho interno que correspondan a las 
disposiciones de la presente Directiva o a algunas de las disposiciones de la misma 
respecto de transacciones que queden fuera del ámbito de aplicación de la presente 
Directiva. 
 (5) Es preciso definir claramente los diferentes contratos cubiertos por la presente 
Directiva de forma que se impida la elusión de sus disposiciones. 
 (6) A efectos de la presente Directiva, debe entenderse que los contratos de 
aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico no comprenden las reservas 
múltiples de alojamiento, incluidas las habitaciones de hotel, en la medida en que 
dichas reservas múltiples no conllevan derechos y obligaciones adicionales respecto de 
los que se derivan de reservas independientes. Tampoco debe entenderse que los 
contratos de aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico comprenden los 
contratos normales de alquiler, ya que estos últimos se refieren a un único período 
continuo de ocupación y no a múltiples períodos. 
 (7) A efectos de la presente Directiva, debe entenderse que los contratos de 
productos vacacionales de larga duración no comprenden los sistemas normales de 
fidelidad que ofrecen descuentos sobre futuras estancias en los hoteles de una cadena 
hotelera, ya que la pertenencia al sistema no se obtiene a título oneroso ni el precio 
pagado por el consumidor tiene por finalidad principal obtener descuentos u otras 
ventajas en el alojamiento. 
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 (8) La presente Directiva no afecta a lo dispuesto en la Directiva 90/314/CEE del 
Consejo, de 13 de junio de 1990, relativa a los viajes combinados, las vacaciones 
combinadas y los circuitos combinados. 
 (9) La Directiva 2005/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo 
de 2005, relativa a las prácticas comerciales desleales de las empresas en sus 
relaciones con los consumidores en el mercado interior («Directiva sobre las prácticas 
comerciales desleales») prohíbe las prácticas comerciales entre empresas y 
consumidores que sean engañosas, agresivas o desleales. Dada la naturaleza de los 
productos y de las prácticas comerciales relacionados con el aprovechamiento por 
turno de bienes de uso turístico, los productos vacacionales de larga duración, la 
reventa y el intercambio, deben adoptarse disposiciones más detalladas y específicas 
relativas a las obligaciones de información y a los actos de venta. Es preciso manifestar 
con claridad al consumidor la finalidad comercial de las invitaciones a los actos de 
venta. Deben precisarse y actualizarse las disposiciones relativas a la información 
precontractual y al contrato. Para dar al consumidor la posibilidad de conocer la 
información antes de celebrar el contrato, es preciso facilitar dicha información de un 
modo que le resulte fácilmente accesible en ese momento. 
 (10) El consumidor debe tener el derecho, que los comerciantes no deben negarle, 
a recibir la información precontractual y el contrato en una lengua de su elección que 
le sea familiar. Además, con objeto de facilitar la ejecución y el cumplimiento del 
contrato, es preciso autorizar a los Estados miembros a establecer que se faciliten al 
consumidor otras versiones lingüísticas del contrato. 
 (11) Para dar al consumidor la oportunidad de comprender cabalmente cuáles son 
sus derechos y obligaciones en virtud del contrato, debe concedérsele un plazo 
durante el cual pueda desistir del mismo sin necesidad de justificación y sin soportar 
coste alguno. En la actualidad, la duración de ese plazo varía de un Estado miembro a 
otro, y la experiencia demuestra que la duración prevista en la Directiva 94/47/CE no 
es suficiente. Conviene, pues, prolongar dicho plazo, con objeto de lograr un alto nivel 
de protección del consumidor y una mayor claridad para los consumidores y 
comerciantes. Debe armonizarse la duración del plazo, así como las modalidades y 
efectos del ejercicio del derecho de desistimiento. 
 (12) El consumidor debe contar con recursos eficaces en el caso de que el 
comerciante no respete las disposiciones relativas a la información precontractual o al 
contrato, en particular las que establecen que el contrato debe incluir toda la 
información exigida y que el consumidor debe recibir una copia del contrato en el 
momento de su celebración. Además de los recursos previstos por la legislación 
nacional, el consumidor debe disponer de una prórroga del plazo de desistimiento si el 
comerciante no le ha facilitado la información. El consumidor debe poder hacer uso del 
derecho de desistimiento durante esa prórroga sin soportar coste alguno, 
independientemente de los servicios de que haya disfrutado. El vencimiento del plazo 
de desistimiento no debe ser óbice para que el consumidor intente obtener reparación 
conforme a lo previsto por la legislación nacional en caso de incumplimiento de las 
obligaciones de información. 
 (13) Debe aplicarse el Reglamento (CEE, Euratom) no 1182/71 del Consejo, de 3 de 
junio de 1971, por el que se determinan las normas aplicables a los plazos, fechas y 
términos al cálculo de los plazos establecidos en la presente Directiva. 
 (14) A fin de reforzar la protección de los consumidores, es necesario precisar la 
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prohibición del pago de anticipos al comerciante o a terceros durante el plazo de 
desistimiento. 
 En cuanto a los contratos de reventa, la prohibición del pago de anticipos debe 
aplicarse hasta que la venta haya tenido efectivamente lugar o se haya dado por 
terminado el contrato de reventa, pero los Estados miembros deben seguir teniendo 
libertad para regular la posibilidad y las modalidades de los pagos finales a 
intermediarios en caso de que se dé por terminado el contrato de reventa. 
 (15) Por lo que respecta a los contratos relativos a productos vacacionales de larga 
duración, en el precio que ha de pagarse en el marco de un plan de pago escalonado 
podría considerarse la posibilidad de que los importes subsiguientes se adapten 
después del primer año para garantizar el mantenimiento del valor real de esos plazos, 
por ejemplo, para tener en cuenta la inflación. 
 (16) En caso de que un consumidor desista de un contrato cuyo precio esté total o 
parcialmente cubierto por un préstamo concedido al consumidor por el comerciante o 
por un tercero según lo convenido entre dicho tercero y el comerciante, debe preverse 
la terminación del contrato de préstamo sin coste alguno para el consumidor. 
 El mismo principio debe aplicarse a los contratos relativos a otros servicios conexos 
prestados por el comerciante o por un tercero sobre la base de un acuerdo entre dicho 
tercero y el comerciante. 
 (17) El consumidor no debe verse privado de la protección que le otorga la presente 
Directiva cuando la legislación aplicable al contrato sea la legislación de un Estado 
miembro. La legislación aplicable a un contrato debe determinarse de conformidad 
con las normas comunitarias en materia de Derecho internacional, en particular el 
Reglamento (CE) no 593/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio 
de 2008, sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales (Roma I). En virtud de 
ese Reglamento, la legislación de un tercer país puede ser aplicable, concretamente 
cuando los comerciantes se dirigen a los consumidores mientras estos se hallan de 
vacaciones en un país distinto de su país de residencia. 
 Dado que esas prácticas comerciales son comunes en el ámbito cubierto por la 
presente Directiva y que los contratos se refieren a importes considerables, debe 
preverse una salvaguardia adicional en determinadas situaciones específicas, en 
particular cuando tenga competencia sobre el contrato un órgano jurisdiccional de los 
Estados miembros, a fin de garantizar que el consumidor no se vea privado de la 
protección que ofrece la presente Directiva. 
 Este enfoque refleja las necesidades especiales de protección del consumidor que 
se derivan de la complejidad, la larga duración y la importancia económica que 
caracterizan a los contratos que entran en el ámbito de aplicación de la presente 
Directiva. 
 (18) Debe determinarse de conformidad con el Reglamento (CE) n. 44/2001 del 
Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil 
qué órganos jurisdiccionales son competentes en los procedimientos cuyo objeto sean 
materias cubiertas por la presente Directiva. 
 (19) A fin de garantizar que la protección que la presente Directiva otorga a los 
consumidores sea plenamente eficaz, en particular en lo relativo al cumplimiento por 
parte de los comerciantes de las obligaciones de información en la fase precontractual 
y en el contrato, es necesario que los Estados miembros establezcan sanciones 
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efectivas, proporcionadas y disuasorias para las infracciones de la presente Directiva. 
 (20) Es preciso velar por que las personas u organizaciones que, conforme al 
Derecho nacional, tengan un interés legítimo en la cuestión cuenten con los recursos 
jurídicos para incoar acciones contra las infracciones de la presente Directiva. 
 (21) Es necesario implantar procedimientos de recurso apropiados y eficaces en los 
Estados miembros para resolver los litigios entre consumidores y comerciantes. A tal 
fin, los Estados miembros deben fomentar la creación de organismos públicos o 
privados para la solución extrajudicial de litigios. 
 (22) Los Estados miembros deben velar por que los consumidores sean 
efectivamente informados de las disposiciones nacionales por las que se transpone la 
presente Directiva y han de animar a los comerciantes y a los responsables de los 
códigos a que informen a los consumidores sobre sus códigos de conducta en esta 
materia. Con objeto de obtener un nivel elevado de protección de los consumidores, 
se podría informar a las organizaciones de consumidores de la elaboración de códigos 
de conducta y asociarlas a su redacción. 
 (23) Dado que los objetivos de la presente Directiva no pueden ser alcanzados de 
manera suficiente por los Estados miembros y, por consiguiente, pueden lograrse 
mejor a nivel comunitario, la Comunidad puede adoptar medidas, de acuerdo con el 
principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado. De conformidad 
con el principio de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, la presente Directiva 
no excede de lo necesario para suprimir los obstáculos al mercado interior y conseguir 
un nivel común elevado de protección de los consumidores. 
 (24) La presente Directiva respeta los derechos fundamentales y cumple los 
principios reconocidos, en particular, en el Convenio Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y en la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea. 
 (25) De conformidad con el punto 34 del Acuerdo Interinstitucional «Legislar mejor» 
(3), se alienta a los Estados miembros a establecer, en su propio interés y en el de la 
Comunidad, sus propios cuadros que muestren, en la medida de lo posible, la 
concordancia entre la presente Directiva y las medidas de transposición, y a hacerlos 
públicos. 
 
HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 
 
Artículo 1. Objetivo y ámbito de aplicación 
 1. El objetivo de la presente Directiva es contribuir al correcto funcionamiento del 
mercado interior y lograr un elevado nivel de protección de los consumidores 
mediante la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros con respecto a determinados aspectos de la 
comercialización, venta y reventa de derechos de aprovechamiento por turno de 
bienes de uso turístico y de productos vacacionales de larga duración, así como a los 
contratos de intercambio. 
 2. La presente Directiva es aplicable a las transacciones entre comerciantes y 
consumidores. 
 La presente Directiva se entiende sin perjuicio de la legislación nacional relativa: 
 a) a las vías de recurso generales en materia de Derecho contractual; 
 b) al registro de bienes inmuebles o muebles y a la transmisión de bienes 
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inmuebles; 
 c) a las condiciones de establecimiento, a los regímenes de autorización o a los 
requisitos para la concesión de licencias; y 
 d) a la determinación de la naturaleza jurídica de los derechos que son objeto de los 
contratos cubiertos por la presente Directiva. 
 
Artículo 2. Definiciones 
 1. A efectos de la presente Directiva se entenderá por: 
 a) «contrato de aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico»: un contrato 
de duración superior a un año en virtud del cual un consumidor adquiere, a título 
oneroso, el derecho a utilizar uno o varios alojamientos para pernoctar durante más de 
un período de ocupación; 
 b) «contrato de producto vacacional de larga duración»: un contrato de duración 
superior a un año en virtud del cual un consumidor adquiere, a título oneroso, 
esencialmente el derecho a obtener descuentos u otras ventajas respecto de su 
alojamiento, de forma aislada o en combinación con viajes u otros servicios; 
 c) «contrato de reventa»: un contrato en virtud del cual un comerciante, a título 
oneroso, asiste a un consumidor en la compra o venta de derechos de 
aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico o de un producto vacacional de 
larga duración; 
 d) «contrato de intercambio»: un contrato en virtud del cual un consumidor se 
afilia, a título oneroso, a un sistema de intercambio que le permite disfrutar de un 
alojamiento o de otros servicios a cambio de conceder a otras personas un disfrute 
temporal de las ventajas que suponen los derechos derivados de su contrato de 
aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico; 
 e) «comerciante»: toda persona física o jurídica que actúe con fines relacionados 
con su actividad económica, negocios, oficio o profesión y cualquier persona que actúe 
en nombre o por cuenta de un comerciante; 
 f) «consumidor»: toda persona física que actúe con fines ajenos a su actividad 
económica, negocio, oficio o profesión; 
 g) «contrato accesorio»: todo contrato en virtud del cual el consumidor adquiere 
servicios relacionados con un contrato de aprovechamiento por turno de bienes de uso 
turístico o con un contrato de producto vacacional de larga duración, cuando dichos 
servicios son prestados por el comerciante o por un tercero según lo convenido entre 
dicho tercero y el comerciante; 
 h) «soporte duradero»: todo instrumento que permita al consumidor o al 
comerciante almacenar la información que se le haya dirigido personalmente, de 
forma que pueda consultarla en el futuro durante un período apropiado a efectos de 
esa información, y que permita reproducir sin alteraciones la información almacenada; 
 i) «código de conducta»: un acuerdo o conjunto de normas no impuestas por 
disposiciones legales, reglamentarias o administrativas de un Estado miembro, en el 
que se define el comportamiento de aquellos comerciantes que se comprometen a 
cumplir el código en relación con una o más prácticas comerciales o sectores 
económicos concretos; 
 j) «responsable del código»: cualquier entidad, incluido un comerciante o un grupo 
de comerciantes, que sea responsable de la elaboración y revisión de un código de 
conducta o de supervisar su cumplimiento por quienes se hayan comprometido a 
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respetarlo. 
 2. Para calcular la duración de un contrato de aprovechamiento por turno de bienes 
de uso turístico o de un contrato de producto vacacional de larga duración, según lo 
definido en el apartado 1, letras a) y b), respectivamente, se tomará en consideración 
cualquier disposición del contrato que permita la renovación o prórroga tácita. 
 
Artículo 3. Publicidad 
 1. Los Estados miembros velarán por que en toda la publicidad se indique la 
posibilidad de obtener la información prevista en el artículo 4, apartado 1, y dónde 
puede obtenerse. 
 2. Si en un acto de promoción o venta se va a ofrecer a un consumidor en persona 
un contrato de aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico, de producto 
vacacional de larga duración, de reventa o de intercambio, el comerciante indicará 
claramente en la invitación la finalidad comercial y la naturaleza del acto. 
 3. La información a que se refiere el artículo 4, apartado 1, estará a disposición del 
consumidor en todo momento durante el acto. 
 4. Un derecho de aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico o un 
producto vacacional de larga duración no podrá comercializarse ni venderse como 
inversión. 
 
Artículo 4. Información precontractual 
 1. Con suficiente antelación antes de que el consumidor quede vinculado por 
cualquier contrato u oferta, el comerciante le facilitará información precisa y 
suficiente, de forma clara y comprensible, del siguiente modo: 
 a) si se trata de un contrato de aprovechamiento por turno de bienes de uso 
turístico: mediante el formulario de información normalizado recogido en el anexo I y 
la información prevista en la parte 3 de dicho formulario; 
 b) si se trata de un contrato de producto vacacional de larga duración: mediante el 
formulario de información normalizado recogido en el anexo II y la información 
prevista en la parte 3 de dicho formulario; 
 c) si se trata de un contrato de reventa: mediante el formulario de información 
normalizado recogido en el anexo III y la información revista en la parte 3 de dicho 
formulario;  
 d) si se trata de un contrato de intercambio: mediante el formulario de información 
normalizado recogido en el anexo IV y la información prevista en la parte 3 de dicho 
formulario. 
 2. La información a que se refiere el apartado 1 será facilitada, con carácter 
gratuito, por el comerciante en papel o en cualquier otro soporte duradero que sea 
fácilmente accesible para el consumidor. 
 3. Los Estados miembros velarán por que la información a que se refiere el apartado 
1 se redacte en la lengua o en una de las lenguas del Estado miembro en que resida el 
consumidor o del que este sea nacional, a elección del consumidor, siempre que se 
trate de una lengua oficial de la Comunidad. 
 
Artículo 5. Contrato de aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico, de 
producto vacacional de larga duración, de reventa o de intercambio 
 1. Los Estados miembros velarán por que el contrato se extienda por escrito, en 
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papel o en otro soporte duradero, y se redacte en la lengua o en una de las lenguas del 
Estado miembro en que resida el consumidor, o del que este sea nacional, a elección 
del consumidor, siempre que se trate de una lengua oficial de la Comunidad. 
 No obstante, el Estado miembro en que el consumidor sea residente podrá, 
además, disponer que: 
 a) en todos los casos, el contrato se facilite al consumidor en la lengua o en una de 
las lenguas de dicho Estado miembro, siempre que se trate de una lengua oficial de la 
Comunidad; 
 b) si se trata de un contrato de aprovechamiento por turno de bienes de uso 
turístico relativo a un bien inmueble específico, el comerciante facilite al consumidor 
una traducción jurada del contrato realizada en la lengua o en una de las lenguas del 
Estado miembro en que esté situado el bien, siempre que se trate de una lengua oficial 
de la Comunidad. 
 El Estado miembro en cuyo territorio lleva a cabo sus actividades de venta el 
comerciante podrá disponer que, en todos los casos, el contrato se facilite al 
consumidor en la lengua o en una de las lenguas del dicho Estado miembro, siempre 
que se trate de una lengua oficial de la Comunidad. 
 2. La información a que se refiere el artículo 4, apartado 1, formará parte integrante 
del contrato y no se alterará a menos que las partes dispongan expresamente lo 
contrario o que los cambios sean resultado de circunstancias anormales, imprevisibles 
y ajenas a la voluntad del comerciante y cuyas consecuencias no habrían podido 
evitarse pese a toda la diligencia empleada. 
 Estos cambios se comunicarán al consumidor, en papel o en cualquier otro soporte 
duradero fácilmente accesible para él, antes de que se celebre el contrato. 
 Estos cambios deberán hacerse constar explícitamente en el contrato. 
 3. Además de la información mencionada en el artículo 4, apartado 1, en el contrato 
deberá figurar: 
 a) la identidad, el domicilio y la firma de cada una de las partes, y 
 b) la fecha y el lugar de celebración del contrato. 
 4. Antes de la celebración del contrato, el comerciante pondrá explícitamente en 
conocimiento del consumidor la existencia del derecho de desistimiento y la duración 
del plazo para ejercer dicho derecho, contemplado en el artículo 6, así como la 
prohibición del pago de anticipos durante dicho plazo, contemplada en el artículo 9. 
 Las cláusulas contractuales correspondientes serán firmadas aparte por el 
consumidor. 
 El contrato incluirá un formulario normalizado de desistimiento en documento 
aparte, según figura en el anexo V, cuya finalidad es facilitar el ejercicio del derecho de 
desistimiento de conformidad con el artículo 6. 
 5. El consumidor recibirá una o varias copias del contrato en el momento de su 
celebración. 
 
Artículo 6. Derecho de desistimiento 
 1. Además de los recursos de que disponga el consumidor en virtud de la legislación 
nacional en caso de incumplimiento de las disposiciones de la presente Directiva, los 
Estados miembros velarán por que el consumidor pueda, en un plazo de catorce días 
naturales, desistir del contrato de aprovechamiento por turno de bienes de uso 
turístico, de producto vacacional de larga duración, de reventa o de intercambio, sin 
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necesidad de justificación. 
 2. El plazo de desistimiento se calculará: 
 a) a partir del día de celebración del contrato o de cualquier contrato preliminar 
vinculante, o 
 b) a partir del día en que el consumidor reciba el contrato o cualquier contrato 
preliminar vinculante, si es posterior a la fecha indicada en la letra a). 
 3. El plazo de desistimiento vencerá: 
 a) si el comerciante no ha cumplimentado y entregado al consumidor por escrito, 
en papel o en cualquier otro soporte duradero, un formulario normalizado de 
desistimiento en documento aparte según lo establecido en el artículo 5, apartado 4, 
transcurrido un año y catorce días naturales a partir del día a que se refiere el apartado 
2 del presente artículo; 
  b) en caso de que la información mencionada en el artículo 4, apartado 1, 
incluidos los formularios de información normalizados recogidos en los anexos I a IV, 
no se hubiera facilitado al consumidor por escrito, en papel o en cualquier otro 
soporte duradero, transcurridos tres meses y catorce días naturales a partir del día a 
que se refiere el apartado 2 del presente artículo. 
 Además, los Estados miembros establecerán las sanciones adecuadas, de 
conformidad con el artículo 15, en particular cuando, una vez vencido el plazo de 
desistimiento, el comerciante no haya cumplido los requisitos de información previstos 
en la presente Directiva. 
 4. Si el comerciante ha cumplimentado y entregado al consumidor por escrito, en 
papel o en cualquier otro soporte duradero, un formulario normalizado de 
desistimiento en documento aparte según lo establecido en el artículo 5, apartado 4, 
en el plazo de un año a partir del día a que se refiere el apartado 2 del presente 
artículo, el plazo de desistimiento empezará a contar a partir del día en que el 
consumidor reciba dicha información. Del mismo modo, si la información mencionada 
en el artículo 4, apartado 1, incluidos los formularios de información normalizados 
recogidos en los anexos I a IV, se hubiera facilitado al consumidor por escrito, en papel 
o en cualquier otro soporte duradero en el plazo de tres meses a partir del día a que se 
refiere el apartado 2 del presente artículo, el plazo de desistimiento empezará a contar 
a partir del día en que el consumidor reciba dicha información. 
 5. Cuando el contrato de intercambio se ofrezca al consumidor junto con el 
contrato de aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico y al mismo tiempo 
que este, se aplicará a ambos contratos un único plazo de desistimiento de 
conformidad con el apartado 1. El plazo de desistimiento para ambos contratos se 
determinará con arreglo a las disposiciones del apartado 2 en la medida en que estas 
se apliquen al contrato de aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico. 
 
Artículo 7. Modalidades de ejercicio del derecho de desistimiento. 
 Si el consumidor tiene intención de ejercer el derecho de desistimiento, notificará 
su decisión al comerciante, en papel o en cualquier otro soporte duradero, antes de 
que expire el plazo de desistimiento. El consumidor podrá utilizar el formulario 
normalizado de desistimiento recogido en el anexo V y facilitado por el comerciante de 
conformidad con el artículo 5, apartado 4. Se habrá respetado el plazo si se envía la 
notificación antes de que venza el plazo de desistimiento. 
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Artículo 8. Efectos del ejercicio del derecho de desistimiento  
 1. El ejercicio del derecho de desistimiento por el consumidor pondrá fin a la 
obligación de las partes de llevar a cabo lo estipulado en el contrato. 
 2. En caso de que el consumidor ejerza el derecho de desistimiento, no soportará 
coste alguno ni estará obligado a pagar ningún precio correspondiente al servicio que 
pudiera haberse llevado a cabo antes de la fecha del desistimiento. 
 
Artículo 9. Pago de anticipos 
 1. Respecto a los contratos de aprovechamiento por turno de bienes de uso 
turístico, de producto vacacional de larga duración y de intercambio, los Estados 
miembros velarán por que se prohíba el pago de anticipos, la constitución de 
garantías, la reserva de dinero en cuentas, el reconocimiento explícito de deuda o 
cualquier otra contrapartida al comerciante o a un tercero por parte del consumidor 
antes de que concluya el plazo de desistimiento de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6. 
 2. Respecto a los contratos de reventa, los Estados miembros velarán por que se 
prohíba el pago de anticipos, la constitución de garantías, la reserva de dinero en 
cuentas, el reconocimiento explícito de deuda o cualquier otra contrapartida al 
comerciante o a un tercero por parte del consumidor antes de que la venta haya 
tenido efectivamente lugar o se haya dado por terminado el contrato de reventa por 
otras vías. 
 
Artículo 10. Disposiciones específicas relativas a los contratos de productos 
vacacionales de larga duración 
 1. Respecto a los contratos de productos vacacionales de larga duración, el pago se 
efectuará conforme a un plan de pago escalonado. Se prohibirá todo pago del precio 
especificado en el contrato de cualquier otra manera que no sea conforme al plan de 
pago escalonado. Los pagos, incluidas las eventuales cuotas de afiliación, se dividirán 
en plazos anuales, todos ellos de igual cuantía. El comerciante enviará por escrito una 
solicitud de pago, en papel o en cualquier otro soporte duradero, como mínimo 
catorce días naturales antes de cada vencimiento. 
 2. A partir del segundo plazo, el consumidor podrá rescindir el contrato, sin incurrir 
en penalización alguna, notificándolo al comerciante en un plazo de catorce días 
naturales a partir de la recepción de la solicitud de pago correspondiente a cada plazo. 
 Este derecho se entiende sin perjuicio de los derechos de rescisión del contrato que 
existan en virtud de la legislación nacional vigente. 
 
Artículo 11. Rescisión de contratos accesorios 
 1. Los Estados miembros velarán por que, si el consumidor ejerce su derecho de 
desistimiento del contrato de aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico o 
de producto vacacional de larga duración, cualquier contrato de intercambio accesorio 
de aquel o cualquier otro contrato accesorio quede automáticamente rescindido, sin 
coste alguno para el consumidor. 
 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 15 de la Directiva 2008/48/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008, relativa a los contratos de 
crédito al consumo (1), en caso de que el precio haya sido total o parcialmente 
cubierto mediante un préstamo concedido al consumidor por el comerciante o por un 
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tercero según lo convenido entre el tercero y el comerciante, el contrato de préstamo 
quedará rescindido, sin coste alguno para el consumidor, si este ejerce su derecho a 
desistir del contrato de aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico, de 
producto vacacional de larga duración, de reventa o de intercambio. 
 3. Los Estados miembros establecerán normas detalladas relativas a la rescisión de 
tales contratos. 
 
Artículo 12. Carácter imperativo de la Directiva y aplicación en casos internacionales 
 1. Los Estados miembros velarán por que, si la legislación aplicable al contrato es la 
de un Estado miembro, el consumidor no pueda renunciar a los derechos que le 
confiere la presente Directiva. 
 2. Si la normativa aplicable fuera la de un tercer país, el consumidor no quedará 
privado de la protección que le otorga la presente Directiva, tal como la aplique el 
Estado miembro del foro: 
 — si alguno de los bienes inmuebles en cuestión está situado en el territorio de un 
Estado miembro, o 
 — en el caso de un contrato no directamente relacionado con un bien inmueble, si 
el comerciante ejerce sus actividades comerciales o profesionales en un Estado 
miembro o por cualquier medio dirige estas actividades a un Estado miembro y el 
contrato está comprendido en el marco de dichas actividades. 
 
Artículo 13. Reparación judicial y administrativa 
 1. Los Estados miembros velarán por que, en interés de los consumidores, existan 
medios adecuados y eficaces para garantizar el cumplimiento de la presente Directiva 
por los comerciantes. 
 2. Los medios a que se refiere el apartado 1 incluirán disposiciones en virtud de las 
cuales uno o varios de los organismos que figuran a continuación, según determine la 
legislación nacional, estarán facultados para emprender acciones de conformidad con 
el Derecho nacional ante los órganos jurisdiccionales o los organismos administrativos 
competentes para garantizar que se llevan a la práctica las disposiciones nacionales 
destinadas a aplicar la presente Directiva: 
 a) autoridades y organismos públicos o sus representantes; 
 b) organizaciones de consumidores que tengan un interés legítimo en la protección 
de los consumidores; 
 c) organizaciones profesionales que tengan un interés legítimo para actuar. 
 
Artículo 14. Información al consumidor y reparación extrajudicial  
 1. Los Estados miembros tomarán las medidas apropiadas para informar a los 
consumidores de las disposiciones de Derecho interno por las que se transpone la 
presente Directiva e instarán, en su caso, a los comerciantes y a los responsables de los 
códigos a que informen a los consumidores de sus códigos de conducta. 
 La Comisión fomentará la elaboración a nivel comunitario, en particular por 
organismos, organizaciones y asociaciones profesionales, de códigos de conducta 
destinados a facilitar la aplicación de la presente Directiva, de conformidad con el 
Derecho comunitario. Asimismo, instará a los comerciantes y a sus organizaciones 
sectoriales a que informen a los consumidores de tales códigos, incluso, si procede, por 
medio de un marcado específico. 
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 2. Los Estados miembros fomentarán la creación o el desarrollo de procedimientos 
extrajudiciales adecuados y efectivos de reclamación y reparación para la solución de 
litigios en materia de consumo en el ámbito cubierto por la presente Directiva y, 
cuando proceda, instarán a los comerciantes y a sus organizaciones sectoriales a que 
informen a los consumidores acerca de la existencia de tales procedimientos. 
 
Artículo 15. Sanciones 
 1. Los Estados miembros establecerán la imposición de sanciones adecuadas 
aplicables en caso de incumplimiento por parte de los comerciantes de las 
disposiciones nacionales adoptadas de conformidad con la presente Directiva. 
 2. Estas sanciones deberán ser efectivas, proporcionadas y disuasorias. 
 
Artículo 16. Transposición 
 1. Los Estados miembros adoptarán y publicarán, a más tardar el 23 de febrero de 
2011, las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva. Comunicarán inmediatamente 
a la Comisión el texto de dichas disposiciones. 
 Aplicarán dichas disposiciones a partir del 23 de febrero de 2011. 
 Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas incluirán una 
referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su 
publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la 
mencionada referencia. 
 2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales 
disposiciones de Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente 
Directiva. 
 
Artículo 17. Revisión 
 La Comisión revisará la presente Directiva e informará al Parlamento Europeo y al 
Consejo a más tardar 23 de febrero de 2014. 
 En su caso, presentará nuevas propuestas para adaptarla a la evolución en este 
ámbito. 
 La Comisión podrá recabar información de los Estados miembros y de las 
autoridades reguladoras nacionales. 
 
Artículo 18. Derogación 
 Queda derogada la Directiva 94/47/CE. 
 Las referencias a la Directiva derogada se entenderán hechas a la presente Directiva 
con arreglo a la tabla de correspondencias que figura en el anexo VI. 
 
Artículo 19. Entrada en vigor 
 La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea. 
 
Artículo 20. Destinatarios 
 Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros. 
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Hecho en Estrasburgo, el 14 de enero de 2009. 
Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 
H.-G. PÖTTERING 
Por el Consejo 
El Presidente 
A. VONDRA 

 
- - - - 
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348. Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas 
abusivas en los contratos celebrados con consumidores. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOCE L 95/29, de 21 abril 1993 
- Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:31993L0013&from=ES 
- Observaciones: Esta Directiva se encuentra actualmente desarrollada en España a través de la Ley 
3/2014, de 27 de marzo, por la que se modifica el texto refundido de la Ley General para la Defensa de 
los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2007, de 16 de noviembre, BOE núm. 76, de 28 de marzo de 2014. 
 

 
EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 
 Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea y, en particular, 
su artículo 100 A, 
 Vista la propuesta de la Comisión (1), 
 En cooperación con el Parlamento Europeo (2), 
 Visto el dictamen del Comité Económico y Social (3), 
 
 Considerando que es necesario adoptar medidas para establecer progresivamente 
el mercado interior antes del 31 de diciembre de 1992; que el mercado interior implica 
un espacio sin fronteras interiores, en el que la libre circulación de mercancías, 
personas, servicios y capitales está garantizada; 
 Considerando que las legislaciones de los Estados miembros relativas a las cláusulas 
de los contratos celebrados entre, por una parte, el vendedor de bienes o el prestador 
de servicios y, por otra, el comprador son muy dispares, lo cual da lugar a que los 
mercados nacionales de venta de bienes y prestación de servicios a los consumidores 
difieran entre sí y a que puedan producirse distorsiones de la competencia entre los 
vendedores y los prestadores de servicios, en especial cuando la comercialización se 
realiza en otros Estados miembros; 
 Considerando que, en particular, las legislaciones de los Estados miembros que 
regulan las cláusulas abusivas de los contratos celebrados con consumidores presentan 
diferencias considerables; 
 Considerando que corresponde a los Estados miembros velar por que no se incluyan 
cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores; 
 Considerando que generalmente los consumidores no conocen las normas que 
regulan los contratos de venta de bienes o de prestación de servicios en los Estados 
miembros distintos del suyo; que esta dificultad puede disuadirles de realizar 
transacciones de adquisición de bienes o servicios de modo directo en otro Estado 
miembro; 
 Considerando que para facilitar el establecimiento de un mercado único y para 
proteger al ciudadano en su papel de consumidor al adquirir bienes y servicios 
mediante contratos que se rigen por leyes de Estados miembros distintos del suyo es 
indispensable eliminar las cláusulas abusivas de esos contratos; 
 Considerando que los vendedores de bienes y prestadores de servicios se verán así 
ayudados en sus actividades de venta de bienes y prestación de servicios, tanto dentro 
de su país como en todo el mercado interior; y que de este modo se verá estimulada la 
competencia, contribuyendo así a una mayor opción de los ciudadanos de la 
Comunidad como consumidores; 
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 Considerando que los dos programas comunitarios de política de protección e 
información de los consumidores (4) hicieron hincapié en la importancia de proteger a 
los consumidores contra las cláusulas contractuales abusivas; que esta protección 
deberían proporcionarla las disposiciones legales y reglamentarias armonizadas a nivel 
comunitario o adoptadas directamente a ese nivel; 
 Considerando que con arreglo al principio establecido en ambos programas en el 
título « Protección de los intereses económicos de los consumidores », los adquirientes 
de bienes y servicios deben estar protegidos contra el abuso de poder del vendedor o 
del prestador de servicios, en especial contra los contratos de adhesión y la exclusión 
abusiva de derechos esenciales en los contratos; 
 Considerando que puede obtenerse una protección más eficaz del consumidor 
mediante la adopción de normas uniformes sobre cláusulas abusivas; que tales normas 
deben aplicarse a todos los contratos celebrados entre un profesional y un 
consumidor; que por consiguiente quedan excluidos de la presente Directiva, en 
particular, los contratos de trabajo, los contratos relativos a los derechos de sucesión, 
los contratos relativos al estatuto familiar, los contratos relativos a la constitución y 
estatutos de sociedades; 
 Considerando que el consumidor debe gozar de la misma protección, tanto en el 
marco de un contrato verbal como en el de un contrato por escrito y, en este último 
caso, independientemente de que los términos de dicho contrato figuren en uno o 
varios documentos; 
 Considerando no obstante que en el estado actual de las legislaciones nacionales 
sólo se puede plantear una armonización parcial; que, en particular, las cláusulas de la 
presente Directiva se refieren únicamente a las cláusulas contractuales que no hayan 
sido objeto de negociación individual; que es importante dejar a los Estados miembros 
la posibilidad, dentro del respeto del Tratado, de garantizar una protección más 
elevada al consumidor mediante disposiciones más estrictas que las de la presente 
Directiva; 
 Considerando que se supone que las disposiciones legales o reglamentarias de los 
Estados miembros por las que se fijan, directa o indirectamente, las cláusulas de los 
contratos celebrados con los consumidores no contienen cláusulas abusivas; que por 
consiguiente, no resulta necesario someter a las disposiciones de la presente Directiva 
las cláusulas que reflejan las disposiciones legales o reglamentarias imperativas ni las 
disposiciones de convenios internacionales de los que los Estados miembros o la 
Comunidad sean parte; que a este respecto, la expresión « disposiciones legales o 
reglamentarias imperativas » que aparece en el apartado 2 del artículo 1 incluye 
también las normas que, con arreglo a derecho, se aplican entre las partes 
contratantes cuando no exista ningún otro acuerdo; 
 Considerando, sin embargo, que los Estados miembros deben velar por que en ellas 
no figuren dichas cláusulas abusivas, en particular debido a que la presente Directiva 
se aplicará también a las actividades profesionales de carácter público; 
 Considerando que es necesario fijar de forma general los criterios de apreciación 
del carácter abusivo de las cláusulas contractuales; 
 Considerando que la apreciación, con arreglo a los criterios generales establecidos, 
del carácter abusivo de las cláusulas, en particular en las actividades profesionales de 
carácter público de prestación de servicios colectivos teniendo en cuenta una 
solidaridad entre usuarios, necesita completarse mediante una evaluación global de 
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los distintos intereses en juego; que en esto consiste la exigencia de buena fe; que en 
la apreciación de la buena fe hay que prestar especial atención a la fuerza de las 
respectivas posiciones de negociación de las partes, a si se ha inducido en algún modo 
al consumidor a dar su acuerdo a la cláusula y a si los bienes se han vendido o los 
servicios se han prestado a petición especial del consumidor; que los profesionales 
pueden cumplir la exigencia de buena fe tratando de manera leal y equitativa con la 
otra parte, cuyos intereses legítimos debe tener en cuenta; 
 Considerando que, a los efectos de la presente Directiva, la lista de cláusulas que 
relaciona el Anexo no puede tener sino carácter indicativo y que, dado su carácter 
mínimo, los Estados miembros, en el marco de su legislación nacional, pueden 
someterla a añadidos o a formulaciones más restrictivas, en particular con respecto al 
alcance de dichas cláusulas; 
 Considerando que la naturaleza de los bienes o servicios debe influir en la 
apreciación del carácter abusivo de las cláusulas contractuales; 
 Considerando que, a los efectos de la presente Directiva, la apreciación del carácter 
abusivo no debe referirse ni a cláusulas que describan el objeto principal del contrato 
ni a la relación calidad/precio de la mercancía o de la prestación; que en la apreciación 
del carácter abusivo de otras cláusulas podrán tenerse en cuenta, no obstante, el 
objeto principal del contrato y la relación calidad/precio; que de ello se desprende, 
entre otras cosas, que en los casos de contratos de seguros las cláusulas que definen o 
delimitan claramente el riesgo asegurado y el compromiso del asegurador no son 
objeto de dicha apreciación, ya que dichas limitaciones se tienen en cuenta en el 
cálculo de la prima abonada por el consumidor; 
 Considerando que los contratos deben redactarse en términos claros y 
comprensibles, que el consumidor debe contar con la posibilidad real de tener 
conocimiento de todas las cláusulas y que, en caso de duda, deberá prevalecer la 
interpretación más favorable al consumidor; 
 Considerando que los Estados miembros deben adoptar las medidas necesarias 
para evitar que se estipulen cláusulas abusivas en los contratos celebrados con 
consumidores por un profesional y que, si a pesar de ello figuraran tales cláusulas, 
éstas no obligarían al consumidor y el contrato seguirá siendo obligatorio para las 
partes en los mismos términos, siempre que las cláusulas abusivas no afecten a su 
existencia; 
 Considerando que en ciertos casos existe el riesgo de privar al consumidor de la 
protección otorgada por la presente Directiva designando como ley aplicable al 
contrato el derecho de un país tercero; que, por consiguiente, es conveniente 
establecer en la presente Directiva disposiciones encaminadas a evitar dicho riesgo; 
 Considerando que las personas u organizaciones, que, con arreglo a la legislación 
nacional, tengan un interés legítimo en la protección del consumidor, deben poder 
presentar un recurso contra las cláusulas contractuales redactadas con vistas a su 
utilización general en los contratos celebrados con consumidores, en especial las 
cláusulas abusivas, ya sea ante un órgano judicial o ante una autoridad administrativa 
con competencia para decidir sobre las demandas o para emprender las acciones 
judiciales adecuadas; que esta facultad, sin embargo, no supone el control sistemático 
previo de las condiciones generales utilizadas en tal o cual sector económico; 
 Considerando que los órganos judiciales y autoridades administrativas deben contar 
con medios apropiados y eficaces para poner fin al uso de cláusulas abusivas en los 
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contratos celebrados con consumidores, 
 
HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 
 
Artículo 1 
 1. El propósito de la presente Directiva es aproximar las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas de los Estados miembros sobre las cláusulas abusivas 
en los contratos celebrados entre profesionales y consumidores. 
 2. Las cláusulas contractuales que reflejen disposiciones legales o reglamentarias 
imperativas, así como las disposiciones o los principios de los convenios 
internacionales, en especial en el ámbito de los transportes, donde los Estados 
miembros o la Comunidad son parte, no estarán sometidos a las disposiciones de la 
presente Directiva. 
 
Artículo 2 
 A efectos de la presente Directiva se entenderá por: 
 a) « cláusulas abusivas »: las cláusulas de un contrato tal como quedan definidas en 
el artículo 3; 
 b) « consumidor »: toda persona física que, en los contratos regulados por la 
presente Directiva, actúe con un propósito ajeno a su actividad profesional; 
 c) « profesional »: toda persona física o jurídica que, en las transacciones reguladas 
por la presente Directiva, actúe dentro del marco de su actividad profesional, ya sea 
pública o privada. 
 
Artículo 3 
 1. Las cláusulas contractuales que no se hayan negociado individualmente se 
considerarán abusivas si, pese a las exigencias de la buena fe, causan en detrimento 
del consumidor un desequilibrio importante entre los derechos y obligaciones de las 
partes que se derivan del contrato. 
 2. Se considerará que una cláusula no se ha negociado individualmente cuando 
haya sido redactada previamente y el consumidor no haya podido influir sobre su 
contenido, en particular en el caso de los contratos de adhesión. 
 El hecho de que ciertos elementos de una cláusula o que una cláusula aislada se 
hayan negociado individualmente no excluirá la aplicación del presente artículo al 
resto del contrato si la apreciación global lleva a la conclusión de que se trata, no 
obstante, de un contrato de adhesión. 
 El profesional que afirme que una cláusula tipo se ha negociado individualmente 
asumirá plenamente la carga de la prueba. 
 3. El Anexo de la presente Directiva contiene una lista indicativa y no exhaustiva de 
cláusulas que pueden ser declaradas abusivas. 
 
Artículo 4 
 1. Sin perjuicio del artículo 7, el carácter abusivo de una cláusula contractual se 
apreciará teniendo en cuenta la naturaleza de los bienes o servicios que sean objeto 
del contrato y considerando, en el momento de la celebración del mismo, todas las 
circunstancias que concurran en su celebración, así como todas las demás cláusulas del 
contrato, o de otro contrato del que dependa. 
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 2. La apreciación del carácter abusivo de las cláusulas no se referirá a la definición 
del objeto principal del contrato ni a la adecuación entre precio y retribución, por una 
parte, ni a los servicios o bienes que hayan de proporcionarse como contrapartida, por 
otra, siempre que dichas cláusulas se redacten de manera clara y comprensible. 
 
Artículo 5 
 En los casos de contratos en que todas las cláusulas propuestas al consumidor o 
algunas de ellas consten por escrito, estas cláusulas deberán estar redactadas siempre 
de forma clara y comprensible. En caso de duda sobre el sentido de una cláusula, 
prevalecerá la interpretación más favorable para el consumidor. Esta norma de 
interpretación no será aplicable en el marco de los procedimientos que establece el 
apartado 2 del artículo 7 de la presente Directiva. 
 
Artículo 6 
 1. Los Estados miembros establecerán que no vincularán al consumidor, en las 
condiciones estipuladas por sus derechos nacionales, las cláusulas abusivas que figuren 
en un contrato celebrado entre éste y un profesional y dispondrán que el contrato siga 
siendo obligatorio para las partes en los mismos términos, si éste puede subsistir sin 
las cláusulas abusivas. 
 2. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para que el consumidor 
no se vea privado de la protección que ofrece la presente Directiva por el hecho de 
haber elegido el derecho de un Estado tercero como derecho aplicable al contrato 
cuando el contrato mantenga una estrecha relación con el territorio de un Estado 
miembro de la Comunidad. 
 
Artículo 7 
 1. Los Estados miembros velarán por que, en interés de los consumidores y de los 
competidores profesionales, existan medios adecuados y eficaces para que cese el uso 
de cláusulas abusivas en los contratos celebrados entre profesionales y consumidores. 
 2. Los medios contemplados en el apartado 1 incluirán disposiciones que permitan a 
las personas y organizaciones que, con arreglo a la legislación nacional, tengan un 
interés legítimo en la protección de los consumidores, acudir según el derecho 
nacional a los órganos judiciales o administrativos competentes con el fin de que éstos 
determinen si ciertas cláusulas contractuales, redactadas con vistas a su utilización 
general, tienen carácter abusivo y apliquen los medios adecuados y eficaces para que 
cese la aplicación de dichas cláusulas. 
 3. Los recursos mencionados en el apartado 2 podrán dirigirse, respetando la 
legislación nacional, por separado o conjuntamente contra varios profesionales del 
mismo sector económico o contra sus asociaciones que utilicen o recomienden que se 
utilicen las mismas cláusulas contractuales generales o cláusulas similares. 
 
Artículo 8 
 Los Estados miembros podrán adoptar o mantener en el ámbito regulado por la 
presente Directiva, disposiciones más estrictas que sean compatibles con el Tratado, 
con el fin de garantizar al consumidor un mayor nivel de protección. 
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Artículo 9 
 A más tardar, cinco años después de la fecha contemplada en el apartado 1 del 
artículo 10, la Comisión presentará al Consejo y al Parlamento Europeo un informe 
sobre la aplicación de la presente Directiva. 
 
Artículo 10 
 1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente 
Directiva, a más tardar, el 31 de diciembre de 1994. Informarán de ello 
inmediatamente a la Comisión. 
 Las disposiciones adoptadas se aplicarán a todos los contratos celebrados después 
del 31 de diciembre de 1994. 
 2. Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas incluirán una 
referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su 
publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la 
mencionada referencia. 
 3. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales 
disposiciones que adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva. 
 
Artículo 11 
 Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros. 
 
Hecho en Luxemburgo, el 5 de abril de 1993. 
Por el Consejo 
El Presidente 
N. HELVEG PETERSEN 

 
- - - - 
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349. Directiva (UE) 2015/2302 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de 
noviembre de 2015 relativa a los viajes combinados y a los servicios de viaje 
vinculados, por la que se modifican el Reglamento (CE) 2006/2004 y la Directiva 
2011/83/UE del Parlamento Europeo y del Consejo y por la que se deroga la Directiva 
90/314/CEE del Consejo. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 326/1 de 11 diciembre 2015. 
- Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32015L2302&from=ES 
- Observaciones: Los anexos de la Directiva pueden encontrarse en el anterior Link. 

___________________________ 
 

 

 
 EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
 Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 
114, 
 Vista la propuesta de la Comisión Europea, 
 Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 
 Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo, 
 Previa consulta al Comité de las Regiones, 
 De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario, 
 Considerando lo siguiente: 
 
 (1) La Directiva 90/314/CEE del Consejo establece una serie de importantes 
derechos de los consumidores en relación con los viajes combinados, en particular por 
lo que se refiere a los requisitos de información, la responsabilidad de los empresarios 
en relación con la ejecución del viaje combinado y la protección frente a la insolvencia 
del organizador o minorista. Sin embargo, es necesario adaptar el marco legislativo a la 
evolución del mercado para adecuarlo mejor al mercado interior, eliminar 
ambigüedades y colmar las lagunas legislativas. 
 (2) El turismo desempeña un papel importante en la economía de la Unión, y los 
viajes combinados, las vacaciones combinadas y los circuitos combinados («viajes 
combinados») representan una parte significativa del mercado de los viajes. Dicho 
mercado ha evolucionado considerablemente desde la adopción de la Directiva 
90/314/CEE. Además de las cadenas de distribución tradicionales, internet se ha 
convertido en un medio cada vez más importante a través del que se ofrecen o venden 
servicios de viaje. Los servicios de viaje no solo se combinan en forma de viajes 
combinados preestablecidos tradicionales, sino que con frecuencia se combinan a 
medida. Muchas de esas combinaciones de servicios de viaje se encuentran en una 
situación de indefinición jurídica o no están claramente incluidos dentro del ámbito de 
aplicación de la Directiva 90/314/CEE. La presente Directiva tiene por objeto adaptar el 
alcance de la protección para tener en cuenta esta evolución, aumentar la 
transparencia y la seguridad jurídica de los viajeros y empresarios. 
 (3) El artículo 169, apartado 1 y apartado 2, letra a), del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea (TFUE) establece que la Unión contribuirá a la consecución de un 
alto nivel de protección de los consumidores mediante las medidas que adopte en 
virtud de su artículo 114. 
 (4) La Directiva 90/314/CEE deja un amplio margen de apreciación a los Estados 
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miembros para su transposición, razón por la cual subsisten divergencias significativas 
en su legislación. La fragmentación jurídica supone mayores costes para las empresas y 
obstáculos para los empresarios que desean desarrollar actividades transfronterizas, 
limitando de este modo las opciones de los consumidores. 
 (5) Según el artículo 26, apartado 2, y el artículo 49 del TFUE, el mercado interior 
debe comprender un espacio sin fronteras interiores en el que estén garantizadas la 
libre circulación de mercancías y servicios y la libertad de establecimiento. Es necesario 
armonizar los derechos y obligaciones que se derivan de los contratos relativos a los 
viajes combinados y a los servicios de viaje vinculados para crear un auténtico mercado 
interior de los consumidores en este ámbito, estableciendo un equilibrio adecuado 
entre un elevado nivel de protección de los consumidores y la competitividad de las 
empresas. 
 (6) El potencial transfronterizo del mercado de viajes combinados en la Unión aún 
no se ha explotado plenamente. Las disparidades entre las normas de protección de 
los viajeros en los distintos Estados miembros son un factor disuasorio para que los 
viajeros de un Estado miembro contraten viajes combinados y servicios de viaje 
vinculados en otro Estado miembro y, del mismo modo, un factor disuasorio para que 
los organizadores y los minoristas de un Estado miembro vendan tales servicios en otro 
Estado miembro. Para que los viajeros y los empresarios se beneficien plenamente del 
mercado interior, garantizando al mismo tiempo un alto nivel de protección de los 
consumidores en toda la Unión, es necesario progresar en la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros relativas a los viajes combinados y a los servicios 
de viaje vinculados. 
 (7) La mayoría de los viajeros que contratan viajes combinados o servicios de viaje 
vinculados son consumidores en el sentido del Derecho de la Unión en materia de 
defensa de los consumidores. Al mismo tiempo, no siempre es fácil distinguir entre los 
consumidores y los representantes de las pequeñas empresas o profesionales que 
reservan viajes relacionados con su negocio o profesión a través de los mismos canales 
de reserva que los consumidores. Dichos viajeros necesitan a menudo un nivel de 
protección similar. En cambio, hay empresas u organizaciones que elaboran sus 
fórmulas de viaje sobre la base de un convenio general, celebrado a menudo para 
múltiples fórmulas de viaje para un período específico, por ejemplo con una agencia 
de viajes. Este último tipo de fórmulas de viaje no requiere el nivel de protección 
previsto para los consumidores. Por lo tanto, la presente Directiva solo debe aplicarse 
a los viajeros de negocios, incluidos los que ejercen profesiones liberales, o a los 
trabajadores autónomos u otras personas físicas, en la medida en que no organicen 
sus viajes sobre la base de un convenio general. Para evitar la confusión con la 
definición del término «consumidor» utilizado en otros actos legislativos de la Unión, 
procede referirse a las personas amparadas por la presente Directiva como «viajeros». 
 (8) Dado que los servicios de viaje pueden combinarse de muy distintas maneras, 
conviene considerar como viajes combinados todas las combinaciones de servicios de 
viaje que presenten las características que los viajeros asocian normalmente a tales 
viajes, en particular cuando distintos servicios de viaje se combinan en un único 
producto de viaje de cuya correcta ejecución asume la responsabilidad el organizador. 
De conformidad con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, no 
debe haber diferencia entre la combinación de los servicios de viaje previa a cualquier 
contacto con el viajero, o a petición del viajero o según la selección realizada por este. 
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Deben aplicarse los mismos principios con independencia de que la reserva se efectúe 
a través de un empresario que atiende a sus clientes de manera presencial o en línea. 
 (9) En aras de la transparencia, los viajes combinados deben distinguirse de los 
servicios de viaje vinculados, en los que los empresarios facilitan de manera presencial 
o en línea a los viajeros la contratación de servicios de viaje, llevándoles a celebrar 
contratos con distintos prestadores de servicios de viaje, inclusive mediante procesos 
de reserva conectados, que no presentan las características de los viajes combinados y 
a los que no sería apropiado imponer todas las obligaciones exigibles a estos últimos. 
 (10) En vista de la evolución del mercado, conviene, por lo tanto, definir mejor los 
viajes combinados sobre la base de criterios objetivos alternativos, relacionados 
principalmente con la manera en que se presentan o contratan los servicios de viaje, y 
en qué casos los viajeros pueden esperar una protección razonable de la presente 
Directiva. Tal es el caso, por ejemplo, cuando se contratan diferentes tipos de servicios 
de viaje para el mismo viaje o vacación en un único punto de venta y dichos servicios 
se han seleccionado antes de que el viajero acepte pagar, es decir, en el mismo 
proceso de reserva, o cuando tales servicios se ofrecen, venden o facturan a un precio 
a tanto alzado o global, así como cuando son anunciados o vendidos como «viaje 
combinado» o bajo una denominación similar que denote una conexión estrecha entre 
los servicios de viaje considerados. Dicha denominación podría ser, por ejemplo, 
«oferta combinada», «todo incluido» o «paquete turístico o vacacional». 
 (11) Procede aclarar que constituyen viajes combinados los servicios de viaje que se 
combinan después de la celebración de un contrato en virtud del cual un empresario 
permite a un viajero elegir entre una selección de diferentes tipos de servicios de viaje, 
como es el caso de una «caja regalo» para un viaje combinado. Además, una 
combinación de servicios de viaje debe considerarse un viaje combinado cuando el 
nombre, los datos de pago y la dirección de correo electrónico del viajero se 
transfieran entre los empresarios y cuando se celebre otro contrato a más tardar 
transcurridas 24 horas desde que se confirmó la reserva del primer servicio de viaje. 
 (12) Por otra parte, los servicios de viaje vinculados deben distinguirse de los 
servicios de viaje que los viajeros reservan de manera autónoma, a menudo en 
diferentes momentos, aunque se destinen a un mismo viaje o vacación. Los servicios 
de viaje vinculados en línea deben distinguirse asimismo de sitios web a los que se 
accede mediante un enlace cuya finalidad no es la celebración de un contrato con el 
viajero, y de los enlaces a través de los cuales simplemente se informa a los viajeros 
sobre otros servicios de viaje de modo general, por ejemplo cuando un hotel o el 
organizador de un acontecimiento incluye en su sitio web una lista de todos los 
empresarios que ofrecen servicios de transporte a su establecimiento con 
independencia de cualquier reserva, o si se utilizan «cookies» o metadatos para 
insertar publicidad en sitios web. 
 (13) Deben establecerse normas específicas tanto para los empresarios que, de 
manera presencial y en línea, ayudan a los viajeros con ocasión de una única visita o 
contacto con su punto de venta a celebrar contratos distintos con prestadores de 
servicios individuales, como para los empresarios en línea que, a través por ejemplo de 
procesos de reserva en línea conectados, facilitan de manera específica la 
contratación, como mínimo, de un servicio de viaje adicional con otro empresario, 
cuando se celebre un contrato a más tardar 24 horas después de la confirmación de la 
reserva del primer servicio de viaje. Tal facilitación suele basarse en una relación 
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comercial remunerada entre el empresario que facilita la contratación de servicios de 
viaje adicionales y el otro empresario, sea cual sea el método de cálculo de tal 
remuneración, que puede basarse, por ejemplo, en el número de clics o en el volumen 
de ventas. Dichas normas se aplicarían, por ejemplo, cuando, junto con la confirmación 
de la reserva de un primer servicio de viaje, como un vuelo o un desplazamiento en 
tren, el viajero recibe una invitación para reservar un servicio de viaje adicional 
disponible en el destino del viaje elegido, por ejemplo el alojamiento en un hotel, con 
un enlace al sitio web de reservas de otro prestador de servicios o intermediario. 
Aunque no deben constituir viajes combinados en el sentido de la presente Directiva, 
en virtud de la cual un organizador es responsable de la correcta ejecución de todos los 
servicios de viaje, estos servicios de viaje vinculados constituyen un modelo de negocio 
alternativo que a menudo mantiene una fuerte competencia con los viajes 
combinados. 
 (14) A fin de garantizar una competencia leal y de proteger a los viajeros, se debe 
aplicar igualmente a los servicios de viaje vinculados la obligación de proporcionar 
pruebas suficientes de la garantía de reembolso de los pagos y de repatriación de los 
viajeros en caso de insolvencia. 
 (15) La contratación de un servicio de viaje de manera autónoma como servicio de 
viaje único no debe constituir ni un viaje combinado ni unos servicios de viaje 
vinculados. 
 (16) Para que las condiciones estén más claras para los viajeros y estos puedan 
elegir con conocimiento de causa entre los diferentes tipos de fórmulas de viaje 
ofertadas, debe exigirse a los empresarios que, antes de que el viajero acepte pagar, 
indiquen claramente y de forma destacada si lo que ofrecen es un viaje combinado o 
son unos servicios de viaje vinculados, así como el nivel de protección aplicable. La 
declaración del empresario sobre la naturaleza jurídica del producto de viaje 
comercializado debe corresponder a la auténtica naturaleza jurídica del producto de 
que se trate. Las autoridades ejecutivas competentes deben intervenir en caso de que 
el empresario no ofrezca información precisa a los viajeros. 
 (17) Solo la combinación de diferentes tipos de servicios de viaje, como 
alojamiento, transporte de pasajeros en autobús, tren, barco o avión, así como el 
alquiler de vehículos de motor o de determinadas motocicletas, debe ser tenida en 
cuenta a efectos de determinar si se trata de un viaje combinado o de unos servicios 
de viaje vinculados. El alojamiento con fines residenciales, incluido el alojamiento para 
cursos de idiomas de larga duración, no debe considerarse alojamiento a efectos de la 
presente Directiva. No deben considerarse servicios de viaje los servicios financieros 
como los seguros de viaje. Además, los servicios que forman parte intrínseca de otro 
servicio de viaje no deben considerarse servicios de viaje en sí mismos. Son, por 
ejemplo, el transporte de equipaje realizado como parte del transporte de viajeros, 
pequeños servicios de transporte, como el traslado de los pasajeros como parte de una 
visita guiada o los traslados entre un hotel y un aeropuerto o estación de ferrocarril, 
las comidas, las bebidas y los servicios de limpieza facilitados como parte del servicio 
de alojamiento, o el acceso a instalaciones del hotel como piscinas, saunas, balnearios 
o gimnasios incluidos en el alojamiento para los viajeros alojados en el hotel. Esto 
significa asimismo que si, a diferencia de lo que ocurre en los cruceros, se ofrece la 
pernoctación como parte del transporte de viajeros por carretera, ferrocarril, barco o 
avión, el alojamiento no debe considerarse en sí mismo un servicio de viaje si el 
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elemento principal es claramente el transporte. 
 (18) Otros servicios turísticos que no están intrínsecamente incluidos en el 
transporte de viajeros, el alojamiento o el alquiler de vehículos de motor o de 
determinadas motocicletas son, por ejemplo, las entradas para conciertos, 
acontecimientos deportivos, excursiones o parques de atracciones, las visitas guiadas, 
los forfaits de esquí y el alquiler de material deportivo, por ejemplo de esquí, o los 
tratamientos balnearios. No obstante, cuando servicios como los mencionados se 
combinan con un solo servicio de viaje de otro tipo, por ejemplo el alojamiento, 
únicamente deben dar lugar a la elaboración de un viaje combinado o de unos de 
servicios de viaje vinculados si representan una proporción significativa del valor del 
viaje combinado o de los servicios de viaje vinculados, o si se han publicitado como un 
elemento esencial del viaje o vacación o constituyen por alguna otra razón una 
característica esencial de este o esta. Si otros servicios turísticos representan el 25 % o 
más del valor de la combinación, debe considerarse que constituyen una proporción 
significativa del valor del viaje combinado o del de los servicios de viaje vinculados. 
Conviene aclarar que si se añaden otros servicios turísticos, por ejemplo, al 
alojamiento en el hotel, reservado como servicio independiente, después de la llegada 
del viajero al hotel, esto no debe constituir un viaje combinado. Lo anterior no ha de 
dar lugar a que se eludan las disposiciones de la presente Directiva, como sucedería 
con los organizadores o minoristas que ofrecen al viajero que elija anticipadamente 
servicios turísticos adicionales y que a continuación no ofrecen la celebración del 
contrato de dichos servicios hasta después de que se ha iniciado la ejecución del 
primer servicio de viaje. 
 (19) Dado que la necesidad de proteger a los viajeros en los viajes de corta duración 
es menor, y con el fin de evitar cargas innecesarias para los empresarios, los viajes de 
menos de 24 horas que no incluyan alojamiento, así como los viajes combinados o los 
servicios de viaje vinculados que solamente se ofrecen o facilitan de manera ocasional 
y sin ánimo de lucro y únicamente a un grupo limitado de viajeros, deben quedar 
excluidos del ámbito de aplicación de la presente Directiva. Cabe incluir entre estos 
últimos, por ejemplo, los viajes organizados, como mucho unas cuantas veces al año, 
por organizaciones benéficas, clubes deportivos o colegios para sus miembros, y no 
ofrecidos al público en general. Debe informarse pública y adecuadamente acerca de 
tal exclusión, a fin de que los empresarios y viajeros estén correctamente informados 
de que este tipo de viajes combinados o servicios de viaje vinculados no están 
incluidos en el ámbito de aplicación de la presente Directiva. 
 (20) La presente Directiva debe entenderse sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Derecho contractual nacional para aquellos aspectos que no regule. 
 (21) La aplicación de las disposiciones de la presente Directiva a aspectos no 
incluidos en su ámbito de aplicación ha de seguir siendo competencia de los Estados 
miembros, con arreglo al Derecho de la Unión. Los Estados miembros pueden por lo 
tanto mantener o establecer normas de Derecho interno que correspondan a todas o 
algunas de las disposiciones de la presente Directiva, con respecto a los contratos no 
incluidos en el ámbito de aplicación de esta última. Por ejemplo, los Estados miembros 
pueden mantener o establecer disposiciones análogas a las de la presente Directiva 
para determinados contratos independientes sobre servicios de viaje únicos (como el 
alquiler de casas de vacaciones) o para viajes combinados y servicios de viaje 
vinculados que se ofrezcan o faciliten sin ánimo de lucro para un grupo limitado de 
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viajeros y únicamente de modo ocasional, o para viajes combinados y servicios de viaje 
vinculados que abarquen un período inferior a 24 horas y que no incluyan el 
alojamiento. 
 (22) La principal característica de los viajes combinados es la existencia de un 
empresario que es responsable, en cuanto organizador, de la correcta ejecución del 
viaje combinado en su conjunto. Solo en aquellos casos en que otro empresario actúe 
como organizador de un viaje combinado, un empresario, normalmente un agente de 
viajes que atiende a sus clientes de manera presencial o en línea, debe poder 
intervenir como mero minorista o intermediario, sin asumir responsabilidad como 
organizador. La intervención de un empresario como organizador de un determinado 
viaje combinado debe depender de su participación en la elaboración de ese viaje, y no 
de la forma en que dicho empresario describa su actividad comercial. A la hora de 
considerar si un empresario es un organizador o un minorista, ha de resultar 
indiferente si interviene a efectos de suministro o si se presenta como un agente que 
actúa en nombre del viajero. 
 (23) La Directiva 90/314/CEE ha dejado a los Estados miembros discrecionalidad 
para determinar si los minoristas, los organizadores o los minoristas y organizadores 
conjuntamente responden por la correcta ejecución del viaje combinado. En algunos 
Estados miembros, esa flexibilidad ha generado ambigüedad respecto de si el 
empresario responde por la ejecución de los servicios de viaje correspondientes. Por lo 
tanto, la presente Directiva debe aclarar que los organizadores responden por la 
ejecución de los servicios de viaje incluidos en el contrato de viaje combinado, a 
menos que el Derecho nacional establezca que tanto el organizador como el minorista 
son responsables. 
 (24) En relación con los viajes combinados, los minoristas deben ser responsables 
junto con el organizador de facilitar información precontractual. Para facilitar la 
comunicación, en particular en los casos transfronterizos, los viajeros también deben 
poder ponerse en contacto con el organizador a través del minorista por conducto del 
cual contrataron el viaje combinado. 
 (25) El viajero debe recibir toda la información necesaria antes de contratar un viaje 
combinado, ya se venda a través de un medio de comunicación a distancia, en un 
mostrador o a través de otros canales de distribución. Al facilitar esa información, el 
empresario debe tener en cuenta aquellas necesidades específicas de los viajeros 
particularmente vulnerables por razón de su edad o enfermedad física que pueda 
prever razonablemente. 
 (26) La información clave, por ejemplo, sobre las principales características de los 
servicios de viaje o los precios, proporcionada en los anuncios, en el sitio web del 
organizador o en folletos como parte de la información precontractual, debe ser 
vinculante, salvo si el organizador se reserva el derecho de modificar esos elementos y 
las modificaciones son comunicadas de forma clara, comprensible y destacada al 
viajero antes de la celebración del contrato de viaje combinado. No obstante, habida 
cuenta de las nuevas tecnologías de la comunicación, que permiten actualizaciones 
con facilidad, ya no es necesario establecer normas específicas sobre los folletos, si 
bien conviene asegurarse de que se comuniquen al viajero los cambios en la 
información precontractual. Debe ser siempre posible modificar la información 
precontractual si lo convienen expresamente ambas partes en el contrato de viaje 
combinado. 
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 (27) Los requisitos de información establecidos en la presente Directiva son 
exhaustivos, pero deben entenderse sin perjuicio de los requisitos de información 
establecidos en otros actos legislativos de la Unión aplicables. 
 (28) Los organizadores deben facilitar información general sobre los visados 
exigidos por el país de destino. La información acerca del tiempo aproximado que debe 
preverse para la obtención de visados puede facilitarse mediante una referencia a la 
información oficial del país de destino. 
 (29) Teniendo en cuenta las especificidades de los contratos de viaje combinado, 
deben establecerse los derechos y las obligaciones de las partes contratantes para el 
período anterior y posterior al inicio del viaje combinado, en particular si el viaje 
combinado no se ejecuta de manera correcta o si cambian determinadas 
circunstancias. 
 (30) Dado que los viajes combinados se contratan a menudo con gran antelación a 
su fecha de ejecución, pueden producirse imprevistos. Por lo tanto, el viajero debe 
tener derecho a ceder, en determinadas condiciones, el contrato de viaje combinado a 
otro viajero. En tales situaciones, el organizador debe poder recuperar sus gastos, por 
ejemplo si un subcontratista exige una comisión por cambiar el nombre del viajero o 
por cancelar un título de transporte y emitir uno nuevo. 
 (31) Los viajeros también deben poder poner fin al contrato de viaje combinado en 
cualquier momento antes de su inicio a cambio del pago de una penalización por 
terminación que sea adecuada y justificable, teniendo cuenta el ahorro de costes y los 
ingresos esperados por la utilización alternativa de los servicios de viaje. Asimismo, 
deben tener derecho a poner fin al contrato de viaje combinado sin pagar ninguna 
penalización por terminación cuando se den circunstancias inevitables y 
extraordinarias que afecten significativamente a la ejecución del viaje. Tales 
circunstancias pueden ser, por ejemplo, una guerra u otros problemas graves de 
seguridad como el terrorismo, riesgos importantes para la salud humana como el brote 
de una enfermedad grave en el lugar de destino, o catástrofes naturales como 
inundaciones o terremotos, o condiciones meteorológicas que hagan imposible 
desplazarse con seguridad al lugar de destino según lo convenido en el contrato de 
viaje combinado. 
 (32) En situaciones concretas, el organizador también debe tener derecho a poner 
fin al contrato de viaje combinado antes de su inicio sin pagar indemnización, por 
ejemplo, si no se alcanzara el número mínimo de participantes y cuando tal posibilidad 
haya sido prevista en el contrato. En tal caso, el organizador debe reembolsar todos los 
pagos realizados con respecto al viaje combinado. 
 (33) En determinados casos los organizadores deben estar autorizados a introducir 
modificaciones unilaterales al contrato de viaje combinado. No obstante, los viajeros 
deben tener derecho a poner fin al contrato de viaje combinado si las modificaciones 
alteran sustancialmente las características principales de los servicios de viaje. Podría 
darse este caso, por ejemplo, si disminuye la calidad o el valor de los servicios de viaje. 
La modificación de las horas de salida o llegada indicadas en el contrato de viaje 
combinado debe considerarse significativa, por ejemplo, si impone al viajero una 
incomodidad considerable o gastos adicionales, por ejemplo la reorganización del 
transporte o el alojamiento. Los aumentos de precios solo deben ser posibles si se ha 
producido un cambio en el coste del combustible o de otras fuentes de energía 
utilizadas en el transporte de pasajeros, en los impuestos o comisiones exigidos por un 
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tercero no directamente involucrado en la ejecución de los servicios de viaje incluidos 
en el contrato de viaje combinado o en los tipos de cambio aplicables al viaje 
combinado y únicamente cuando en el contrato se reserve expresamente la 
posibilidad de dicho aumento del precio y se indique que el viajero tiene derecho a 
una reducción del precio correspondiente a la disminución de dichos gastos. Si el 
organizador propone un aumento del precio superior al 8 % del precio total, el viajero 
debe tener derecho a poner fin al contrato de viaje combinado sin pagar ninguna 
penalización. 
 (34) Conviene establecer normas específicas en materia de vías de recurso en lo que 
respecta a la falta de conformidad en la ejecución del contrato de viaje combinado. El 
viajero debe tener derecho a que se resuelvan sus problemas y, cuando una 
proporción significativa de los servicios de viaje incluidos en el contrato de viaje 
combinado no pueda prestarse, se le deben ofrecer fórmulas alternativas que sean 
adecuadas. Si el organizador no subsana la falta de conformidad en un plazo razonable 
establecido por el viajero, este debe poder hacerlo por su cuenta y exigir el reembolso 
de los gastos necesarios. En algunos casos no ha de ser necesario especificar un plazo, 
en particular cuando sea necesaria una solución inmediata. Así sucedería, por ejemplo, 
en el supuesto de que, debido al retraso de un autobús facilitado por el organizador, el 
viajero tenga que tomar un taxi para llegar a su vuelo a tiempo. Los viajeros también 
deben tener derecho a una reducción del precio, a poner fin al contrato de viaje 
combinado y/o a una indemnización por daños y perjuicios. La indemnización debe 
cubrir también los perjuicios morales, en particular la indemnización por la pérdida de 
disfrute del viaje o vacación por causa de problemas sustanciales en la ejecución de los 
servicios de viaje de que se trate. El viajero debe tener la obligación de informar al 
organizador sin demoras indebidas, teniendo en cuenta las circunstancias del caso, de 
cualquier falta de conformidad que advierta durante la ejecución de un servicio de 
viaje incluido en el contrato de viaje combinado. El incumplimiento de esta obligación 
puede ser tenido en cuenta al determinar la reducción del precio o la indemnización 
por daños y perjuicios adecuada en aquellos casos en que dicha notificación hubiera 
evitado o reducido los daños y perjuicios. 
 (35) Para garantizar la coherencia, conviene armonizar las disposiciones de la 
presente Directiva con los convenios internacionales en materia de servicios de viaje y 
con la legislación de la Unión sobre los derechos de los pasajeros. El organizador que 
sea responsable de la no ejecución o de la ejecución incorrecta de los servicios de viaje 
incluidos en el contrato de viaje combinado debe poder invocar la responsabilidad 
limitada de los prestadores de servicios establecida en dichos convenios 
internacionales, como el Convenio de Montreal de 1999 para la unificación de ciertas 
reglas relativas al transporte aéreo internacional (6), el Convenio de 1980 relativo a los 
transportes internacionales por ferrocarril (COTIF) (7) y el Convenio de Atenas de 1974 
relativo al transporte de pasajeros y sus equipajes por mar (8). En caso de que, debido 
a circunstancias inevitables y extraordinarias, sea imposible garantizar el retorno a 
tiempo de los viajeros al lugar de salida, el organizador ha de asumir el coste del 
alojamiento necesario de los viajeros durante tres noches por viajero como máximo, a 
menos que la legislación vigente o futura de la Unión sobre derechos de los pasajeros 
establezca un período más largo. 
 (36) La presente Directiva no debe afectar a los derechos de los viajeros de 
presentar reclamaciones al amparo tanto de la presente Directiva como de otros actos 
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legislativos de la Unión o convenios internacionales aplicables, de manera que los 
viajeros sigan teniendo la posibilidad de presentar reclamaciones al organizador, al 
transportista o a cualquier otra parte responsable, o, en su caso, a varias partes. Debe 
aclararse que, a fin de evitar indemnizaciones excesivas, las indemnizaciones o 
reducciones de precios concedidas en virtud de la presente Directiva y las concedidas 
en virtud de otros actos legislativos de la Unión o convenios internacionales aplicables 
deben deducirse unas de otras. La responsabilidad del organizador debe entenderse 
sin perjuicio del derecho a exigir indemnizaciones a terceros, incluidos los prestadores 
de servicios. 
 (37) Si el viajero se halla en dificultades durante el viaje o vacación, el organizador 
debe estar obligado a prestar una asistencia adecuada sin demora indebida. Dicha 
asistencia debe consistir, sobre todo, en proporcionar, en su caso, información sobre 
aspectos tales como los servicios sanitarios, las autoridades locales y la asistencia 
consular, así como en ayuda práctica, por ejemplo para las comunicaciones a distancia 
y las fórmulas alternativas de viaje. 
 (38) En su Comunicación de 18 de marzo de 2013 titulada «Protección de los 
pasajeros en caso de insolvencia de las compañías aéreas», la Comisión estableció un 
conjunto de medidas destinadas a mejorar la protección de los viajeros en caso de 
insolvencia de las compañías aéreas, incluida una mejor aplicación del Reglamento (CE) 
no 261/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y del Reglamento (CE) no 
1008/2008 y un diálogo con las partes interesadas del sector, indicando que, de no ser 
eficaces, podría considerarse una medida legislativa. La Comunicación se refiere a la 
adquisición de un componente individual, en concreto los servicios de transporte 
aéreo, y, por lo tanto, no trata sobre la protección frente a la insolvencia en caso de 
viajes combinados y de servicios de viaje vinculados. 
 (39) Los Estados miembros deben garantizar que los viajeros que contratan un viaje 
combinado estén plenamente protegidos frente a la insolvencia del organizador. Los 
Estados miembros en los que estén establecidos los organizadores deben asegurarse 
de que estos garanticen el reembolso de todos los pagos realizados por los viajeros o 
en su nombre y, en caso de que el viaje combinado incluya el transporte de pasajeros, 
la repatriación del viajero en caso de insolvencia del organizador. No obstante, ha de 
ser posible ofrecer a los viajeros la continuación del viaje combinado. Aun conservando 
su discrecionalidad en cuanto a la forma que revista la protección frente a la 
insolvencia, los Estados miembros deben garantizar que la protección sea efectiva. Por 
«efectiva» se entiende que la protección debe estar disponible tan pronto como, a 
consecuencia de los problemas de liquidez del organizador, los servicios de viaje dejen 
de ejecutarse, no vayan a ejecutarse, o vayan a ejecutarse solo en parte, o cuando los 
prestadores de servicios exijan su pago a los viajeros. Los Estados miembros deben 
poder exigir que los organizadores faciliten a los viajeros un certificado que acredite el 
derecho a reclamar directamente al que sea garante en caso de insolvencia. 
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 (40) A fin de que la protección frente a la insolvencia sea efectiva, debe cubrir los 
importes previsibles que puedan generarse por la insolvencia de un organizador y, en 
su caso, el coste previsible de la repatriación. Esto significa que la protección ha de ser 
suficiente para cubrir todos los pagos previsibles realizados por los viajeros o en su 
nombre respecto de viajes combinados en temporada alta, teniendo en cuenta el 
período transcurrido entre la recepción de los pagos y la finalización del viaje o 
vacación, así como, en su caso, el coste previsible de la repatriación. Eso va a suponer 
en general que la garantía haya de cubrir un porcentaje lo suficientemente elevado del 
volumen de negocios del organizador en concepto de viajes combinados, y pueda 
depender de factores tales como el tipo de viajes combinados que venda, incluido el 
modo de transporte, el destino y cualesquiera restricciones jurídicas, así como los 
compromisos del organizador en cuanto a la cuantía de los pagos anticipados que 
pueda aceptar y el calendario de los mismos antes del inicio del viaje combinado. Si 
bien la cobertura necesaria puede calcularse a partir de los datos comerciales más 
recientes, por ejemplo el volumen de negocios realizado en el ejercicio anterior, el 
organizador debe adaptar la protección frente a la insolvencia en caso de que 
aumenten los riesgos, por ejemplo debido a un incremento importante de la venta de 
viajes combinados. No obstante, no procede que la protección efectiva frente a la 
insolvencia deba tener en cuenta riesgos extremadamente remotos, por ejemplo la 
insolvencia simultánea de varios de los organizadores más importantes, porque ello 
afectaría desproporcionadamente al coste de la protección, obstaculizando así su 
efectividad. En tales casos, la garantía de los reembolsos puede ser limitada. 
 (41) Dadas las diferencias entre los Derechos nacionales y entre las prácticas en 
cuanto a las partes en los contratos de viaje combinado y a la recepción de los pagos 
realizados por los viajeros o en su nombre, los Estados miembros deben poder exigir a 
los minoristas que también estén protegidos frente a la insolvencia. 
 (42) En consonancia con la Directiva 2006/123/CE, conviene establecer normas a fin 
de evitar que las obligaciones de protección frente a la insolvencia supongan un 
obstáculo a la libre circulación de servicios y a la libertad de establecimiento. Por lo 
tanto, los Estados miembros deben estar obligados a reconocer la protección frente a 
la insolvencia con arreglo a la legislación del Estado miembro de establecimiento. Para 
facilitar la cooperación administrativa y el control de los organizadores y, si ha lugar, 
de los minoristas que operan en distintos Estados miembros en relación con la 
protección frente a la insolvencia, los Estados miembros deben estar obligados a 
designar puntos de contacto centrales. 
 (43) Debe obligarse a los empresarios que faciliten servicios de viaje vinculados a 
informar a los viajeros de que no están contratando un viaje combinado y de que los 
prestadores de servicios únicamente son responsables de la correcta ejecución de sus 
contratos. Los empresarios que faciliten servicios de viaje vinculados deben, además, 
estar obligados a prestar protección frente a la insolvencia para la devolución de los 
pagos que perciban y, en la medida en que sean responsables del transporte de 
pasajeros, para la repatriación de estos, y deben informar a los viajeros en 
consecuencia. Los empresarios responsables de la ejecución de cada uno de los 
distintos contratos constitutivos de unos servicios de viaje vinculados están sujetos a la 
legislación general de la Unión en materia de defensa de los consumidores y a la 
legislación sectorial específica. 
 (44) Cuando se establezcan normas sobre los sistemas de protección frente a la 
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insolvencia en relación con los viajes combinados y servicios de viaje vinculados, no se 
debe impedir a los Estados miembros que tengan en cuenta la situación especial de las 
empresas de pequeño tamaño a la vez que se garantiza el mismo nivel de protección a 
los viajeros. 
 (45) Los viajeros deben estar protegidos frente a los errores que se produzcan en el 
proceso de reserva de viajes combinados y de servicios de viaje vinculados. 
 (46) Procede confirmar que los viajeros no pueden renunciar a los derechos que 
emanan de la presente Directiva y que los organizadores o empresarios que facilitan 
servicios de viaje vinculados no pueden rehuir sus obligaciones alegando que actúan 
como simples prestadores de servicios de viaje, como intermediarios o en cualquier 
otra calidad. 
 (47) Los Estados miembros deben establecer normas sancionadoras por infracción 
de las disposiciones nacionales de transposición de la presente Directiva y garantizar 
su ejecución. Dichas sanciones deben ser efectivas, proporcionadas y disuasorias. 
 (48) La adopción de la presente Directiva exige adaptar determinados actos 
legislativos de la Unión en materia de protección de los consumidores. En particular 
debe aclararse que el Reglamento (CE) no 2006/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo se aplica a las infracciones de la presente Directiva. Asimismo, dado que la 
Directiva 2011/83/UE del Parlamento Europeo y del Consejo no se aplica en su forma 
actual a los contratos regulados por la Directiva 90/314/CEE, es preciso modificar la 
Directiva 2011/83/UE para garantizar que se siga aplicando a cada uno de los servicios 
de viaje que formen parte de unos servicios de viaje vinculados, en la medida en que 
cada uno de esos servicios no estén excluidos de otro modo del ámbito de aplicación 
de la Directiva 2011/83/UE, y que determinados derechos de los consumidores 
establecidos en dicha Directiva se apliquen también a los viajes combinados. 
 (49) La presente Directiva se entiende sin perjuicio de las normas relativas a la 
protección de datos personales establecidas en la Directiva 95/46/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo y de las normas de la Unión en materia de Derecho 
internacional privado, en particular el Reglamento (CE) no 593/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo. 
 (50) Conviene aclarar que los requisitos normativos de la presente Directiva en 
relación con la protección frente a la insolvencia y la información relativa a los servicios 
de viaje vinculados deben aplicarse también a los empresarios no establecidos en un 
Estado miembro que dirijan por cualquier medio sus actividades, en la acepción del 
Reglamento (CE) no 593/2008 y del Reglamento (UE) no 1215/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (14), a uno o más Estados miembros. 
 (51) Dado que el objetivo de la presente Directiva, a saber, contribuir al buen 
funcionamiento del mercado interior y a la consecución de un nivel de protección de 
los consumidores elevado y lo más uniforme posible, no puede ser alcanzado de 
manera suficiente por los Estados miembros, sino que, debido a su dimensión, puede 
lograrse mejor a escala de la Unión, esta puede adoptar medidas, de acuerdo con el 
principio de subsidiariedad establecido en el artículo 5 del Tratado de la Unión 
Europea. De conformidad con el principio de proporcionalidad establecido en el mismo 
artículo, la presente Directiva no excede de lo necesario para alcanzar dicho objetivo. 
 (52) La presente Directiva respeta los derechos fundamentales y observa los 
principios reconocidos por la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea. La presente Directiva, en particular, respeta la libertad de empresa 
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establecida en el artículo 16 de la citada Carta, garantizando al mismo tiempo un nivel 
elevado de protección de los consumidores en la Unión, de conformidad con su 
artículo 38. 
 (53) De conformidad con la Declaración política conjunta, de 28 de septiembre de 
2011, de los Estados miembros y de la Comisión sobre los documentos explicativos 
(15), en casos justificados, los Estados miembros se comprometen a adjuntar a la 
notificación de las medidas de transposición uno o varios documentos que expliquen la 
relación entre los componentes de una directiva y las partes correspondientes de los 
instrumentos nacionales de transposición. Tratándose de la presente Directiva, el 
legislador considera justificada la transmisión de dichos documentos. 
 (54) Procede, por lo tanto, derogar la Directiva 90/314/CEE. 
 
HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 
 

CAPÍTULO I 
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN, DEFINICIONES Y NIVEL DE ARMONIZACIÓN 

 
Artículo 1 Objeto 
 La presente Directiva tiene por objeto contribuir al buen funcionamiento del 
mercado interior y a la consecución de un nivel de protección de los consumidores 
elevado y lo más uniforme posible mediante la aproximación de determinados 
aspectos de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros en relación con los contratos entre viajeros y empresarios relativos a viajes 
combinados y a servicios de viaje vinculados. 
 
Artículo 2 Ámbito de aplicación 
 1.   La presente Directiva se aplica a los viajes combinados ofrecidos para la 
venta o vendidos por empresarios a viajeros y a los servicios de viaje vinculados 
facilitados por empresarios a viajeros. 
 2.   La presente Directiva no se aplica a: 
 a) los viajes combinados y los servicios de viaje vinculados de duración inferior 
a 24 horas, a menos que se incluya la pernoctación; 
 b) los viajes combinados que se ofrezcan, y los servicios de viaje vinculados que 
se faciliten, de manera ocasional y sin ánimo de lucro únicamente a un grupo limitado 
de viajeros; 
 c) los viajes combinados y los servicios de viaje vinculados contratados sobre la 
base de un convenio general para la organización de viajes de negocios entre un 
empresario y otra persona física o jurídica que actúe con fines relacionados con su 
actividad comercial, negocio, oficio o profesión. 
 3.   La presente Directiva no afecta a las disposiciones generales del Derecho 
contractual nacional, por ejemplo a las normas sobre validez, formalización o efectos 
de los contratos, en la medida en que esos aspectos generales del Derecho contractual 
no estén regulados en la presente Directiva. 
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Artículo 3 Definiciones 
 A efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 
 1)   «servicio de viaje»: 
 a) el transporte de pasajeros; 
 b) el alojamiento cuando no sea parte intrínseca del transporte de pasajeros y 
no tenga fines residenciales; 
 c) alquiler de turismos, otros vehículos de motor en el sentido del artículo 3, 
punto 11, de la Directiva 2007/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (16), o 
motocicletas que requieran un permiso de conducción de categoría A con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 4, apartado 3, letra c), de la Directiva 2006/126/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo (17); 
 d) cualquier otro servicio turístico que no forme parte intrínseca de un servicio 
de viaje de los definidos en las letras a), b) o c); 
 2)   «viaje combinado»: la combinación de al menos dos tipos de servicios de 
viaje a efectos del mismo viaje o vacación, si esos servicios: 
 a) son combinados por un solo empresario, incluso a petición o según la 
selección del viajero, antes de que se celebre un contrato único por la totalidad de los 
servicios, o 
 b) con independencia de la celebración de contratos distintos con diferentes 
prestadores de servicios de viaje, esos servicios: 
 i) son contratados en un único punto de venta y han sido seleccionados antes 
de que el viajero acepte pagar, 
 ii) son ofrecidos o facturados a un precio a tanto alzado o global, 
 iii) son anunciados o vendidos como «viaje combinado» o bajo una 
denominación similar, 
 iv) son combinados después de la celebración de un contrato en virtud del cual 
el empresario permite al viajero elegir entre una selección de distintos tipos de 
servicios de viaje, o 
 v) son contratados con distintos empresarios a través de procesos de reserva 
en línea conectados en los que el nombre del viajero, sus datos de pago y su dirección 
de correo electrónico son transmitidos por el empresario con el que se celebra el 
primer contrato a otro u otros empresarios, con el o los que se celebra un contrato a 
más tardar 24 horas después de la confirmación de la reserva del primer servicio de 
viaje. 
 Las combinaciones de servicios de viaje en las que se combine como máximo 
uno de los tipos de servicio de viaje a que se refiere el punto 1, letras a), b) o c), con 
uno o varios de los servicios turísticos a que se refiere el punto 1, letra d), no se 
considerarán un viaje combinado si estos servicios turísticos: 
 a) no representan una proporción significativa del valor de la combinación y no 
se anuncian como una característica esencial de la combinación ni constituyen por 
alguna otra razón una característica esencial de esta, o 
 b) solo han sido seleccionados y contratados después de que se haya iniciado la 
ejecución de un servicio de viaje contemplado en el punto 1, letras a), b) o c); 
 3)   «contrato de viaje combinado»: el contrato por el conjunto del viaje 
combinado o, si dicho viaje se realiza con arreglo a contratos distintos, todos los 
contratos que regulen los servicios de viaje incluidos en el viaje combinado; 
 4)   «inicio del viaje combinado»: el comienzo de la ejecución de los servicios de 
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viaje incluidos en el viaje combinado; 
 5)   «servicios de viaje vinculados»: al menos dos tipos diferentes de servicios 
de viaje contratados para el mismo viaje o vacación, para los que se celebren contratos 
distintos con cada uno de los prestadores de servicios de viaje, si un empresario 
facilita: 
 a) con ocasión de una única visita o contacto con su punto de venta, la 
selección y pago por separado de cada servicio de viaje por parte de los viajeros, o 
 b) de manera específica, la contratación con otro empresario de como mínimo 
un servicio de viaje adicional siempre que se celebre un contrato con ese otro 
empresario a más tardar 24 horas después de la confirmación de la reserva del primer 
servicio de viaje. 
 Cuando se adquiera no más de un tipo de servicio de viaje a que se refiere el 
punto 1, letras a), b) o c), y uno o varios de los servicios turísticos de viaje a que se 
refiere el punto 1, letra d), no constituirán servicios de viaje vinculados si los segundos 
no representan una proporción significativa del valor combinado de los servicios y no 
se anuncian como una característica esencial de la combinación o no constituyen por 
alguna otra razón una característica esencial del viaje o vacación; 
 6)   «viajero»: toda persona que tiene la intención de celebrar un contrato o 
tiene derecho a viajar con arreglo a un contrato celebrado en el ámbito de aplicación 
de la presente Directiva; 
 7)   «empresario»: toda persona física o toda persona jurídica, ya sea de 
titularidad privada o pública, que actúe, incluso a través de otra persona que obre en 
su nombre o siguiendo sus instrucciones, con un propósito relacionado con su 
actividad comercial, empresa, oficio o profesión en relación con contratos regulados 
por la presente Directiva, tanto si actúa como organizador, minorista, empresario que 
facilita servicios de viaje vinculados o como prestador de servicios de viaje; 
 8)   «organizador»: un empresario que combina y vende u ofrece viajes 
combinados, directamente o a través de otro empresario o junto con él, o el 
empresario que transmite los datos del viajero a otro empresario a efectos de lo 
indicado en el punto 2, letra b), inciso v); 
 9)   «minorista»: empresario distinto del organizador que vende u ofrece viajes 
combinados compuestos por un organizador; 
 10)   «establecimiento»: un establecimiento según se define en el artículo 4, 
punto 5, de la Directiva 2006/123/CE; 
 11)   «soporte duradero»: todo instrumento que permita al viajero o al 
empresario almacenar la información que se le haya dirigido personalmente, de forma 
que pueda consultarla en el futuro durante un período acorde con los fines de esa 
información, y que permita reproducir sin alteraciones la información almacenada; 
 12)   «circunstancias inevitables y extraordinarias»: una situación fuera del 
control de la parte que la alega y cuyas consecuencias no habrían podido evitarse 
incluso si se hubieran adoptado todas las medidas razonables; 
 13)   «falta de conformidad»: la no ejecución o la ejecución incorrecta de los 
servicios de viaje incluidos en un viaje combinado; 
 14)   «menor»: toda persona menor de 18 años; 
 15)   «punto de venta»: todo local de venta al por menor, tanto mueble como 
inmueble, o un sitio web de venta minorista o un dispositivo de venta minorista en 
línea similar, incluso cuanto los sitios web de venta minorista o dispositivos de venta 



 1008 

minorista en línea se presenten a los viajeros como un dispositivo único, incluido un 
servicio telefónico; 
 16)   «repatriación»: el regreso del viajero al lugar de salida o a cualquier otro 
lugar acordado por las partes contratantes. 
 
Artículo 4 Nivel de armonización 
 Salvo que se disponga de otro modo en la presente Directiva, los Estados 
miembros no mantendrán ni establecerán, en su Derecho nacional, disposiciones 
contrarias a las establecidas en la presente Directiva, en particular disposiciones más o 
menos estrictas que den a los viajeros un nivel diferente de protección. 
 

CAPÍTULO II 
OBLIGACIONES DE INFORMACIÓN Y CONTENIDO DEL CONTRATO DE VIAJE 

COMBINADO 
 
Artículo 5 Información precontractual 
 1.   Los Estados miembros garantizarán que, antes de que el viajero quede 
obligado por cualquier contrato de viaje combinado u oferta correspondiente, el 
organizador y también el minorista, cuando el viaje combinado se venda a través de 
este, proporcionen al viajero la información normalizada mediante el correspondiente 
formulario que figura en el anexo I, parte A o B, y, en caso de ser aplicable al viaje 
combinado, la información siguiente: 
 a) las principales características de los servicios de viaje: 
 i) el destino o los destinos del viaje, el itinerario y los períodos de estancia, con 
sus fechas y, cuando se incluya alojamiento, el número de pernoctaciones incluidas, 
 ii) los medios de transporte, sus características y categorías, los puntos, fechas y 
horas de salida y de regreso, la duración y los lugares de las paradas intermedias y las 
conexiones de transporte. 
 Si la hora exacta está aún por determinar, el organizador y, en su caso, el 
minorista informarán al viajero de la hora aproximada de salida y de regreso, 
 iii) la ubicación, principales características y, si ha lugar, categoría turística del 
alojamiento con arreglo a las normas del país de destino, 
 iv) las comidas servidas, 
 v) las visitas, excursiones u otros servicios incluidos en el precio total acordado 
del viaje combinado, 
 vi) en caso de que esta información no pueda deducirse del contexto, 
indicación de si alguno de los servicios de viaje se prestará al viajero como parte de un 
grupo y, en caso afirmativo, cuando sea posible, el tamaño aproximado del grupo, 
 vii) si el disfrute de otros servicios turísticos depende de la capacidad del viajero 
para comunicarse verbalmente de manera eficaz, el idioma en que se prestarán dichos 
servicios, y 
 viii) si el viaje o vacación es en términos generales apto para personas con 
movilidad reducida y, a petición del viajero, información precisa sobre la idoneidad del 
viaje o vacación en función de las necesidades del viajero; 
 b) el nombre comercial y la dirección geográfica del organizador y, en su caso, 
del minorista, así como el número de teléfono y, en su caso, la dirección de correo 
electrónico de ambos; 
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 c) el precio total del viaje combinado con todos los impuestos incluidos y, en su 
caso, todas las comisiones, recargos y otros costes adicionales o, si dichos costes no 
pueden calcularse razonablemente antes de la celebración del contrato, una indicación 
del tipo de costes adicionales que el viajero podría tener que soportar; 
 d) las modalidades de pago, incluido cualquier importe o porcentaje del precio 
que deba abonarse en concepto de anticipo y los plazos para abonar el saldo, o las 
garantías financieras que tenga que pagar o aportar el viajero; 
 e) el número mínimo de personas necesario para la realización del viaje 
combinado y la fecha límite a que se refiere el artículo 12, apartado 3, letra a), antes 
del inicio del viaje combinado para la posible terminación del contrato si no se alcanza 
dicho número; 
 f) información general sobre los requisitos de pasaporte y visado, incluido el 
tiempo aproximado para la obtención de visados, e información sobre los trámites 
sanitarios para el país de destino; 
 g) indicación de que el viajero puede poner fin al contrato en cualquier 
momento antes del inicio del viaje combinado, a cambio del pago de una penalización 
adecuada o, en su caso, de la penalización tipo aplicada por este concepto por el 
organizador, de conformidad con el artículo 12, apartado 1; 
 h) información sobre un seguro facultativo u obligatorio que cubra los gastos de 
terminación del contrato por el viajero o los gastos de asistencia, incluidos los de 
repatriación, en caso de accidente, enfermedad o fallecimiento. 
 Para los contratos de viaje combinado celebrados por teléfono, el organizador 
y, en su caso, el minorista facilitarán al viajero la información normalizada que figura 
en el anexo I, parte B, y la información indicada en las letras a) a h) del párrafo 
primero. 
 2.   Tratándose de los viajes combinados definidos en el artículo 3, punto 2, 
letra b), inciso v), el organizador y el empresario a los que se transmiten los datos 
garantizarán que cada uno de ellos facilite, antes de que el viajero esté obligado por 
contrato o cualquier oferta correspondiente, la información indicada en el apartado 1, 
párrafo primero, letras a) a h), del presente artículo, en la medida en que sea 
pertinente para los respectivos servicios de viaje que ofrezcan. El organizador facilitará 
también al mismo tiempo la información normalizada por medio del formulario que 
figura en el anexo I, parte C. 
 3.   La información a que se hace referencia en los apartados 1 y 2 se 
proporcionará de manera clara, comprensible y destacada. Cuando se facilite por 
escrito, dicha información será legible. 
 
Artículo 6 Carácter vinculante de la información precontractual y celebración del 
contrato de viaje combinado 
 1.   Los Estados miembros garantizarán que la información facilitada al viajero 
con arreglo al artículo 5, apartado 1, párrafo primero, letras a), c), d), e) y g), forme 
parte integrante del contrato de viaje combinado y no se modifique salvo que las 
partes contratantes acuerden expresamente lo contrario. El organizador y, en su caso, 
el minorista, comunicarán de forma clara, comprensible y destacada al viajero, antes 
de la celebración del contrato de viaje combinado, todos los cambios de la información 
precontractual. 
 2.   Si el organizador, y en su caso el minorista, no cumple con los requisitos de 
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información sobre comisiones, recargos u otros costes adicionales contemplados en el 
artículo 5, apartado 1, párrafo primero, letra c), antes de la celebración del contrato de 
viaje combinado, el viajero no tendrá que soportar dichas comisiones, recargos u otros 
costes. 
 
Artículo 7 Contenido del contrato de viaje combinado y documentos que se han de 
entregar antes del inicio del viaje combinado 
 1.   Los Estados miembros garantizarán que los contratos de viaje combinado 
estén redactados en un lenguaje claro y comprensible y, si están por escrito, que sean 
legibles. En el momento de la celebración del contrato de viaje combinado o sin 
demora después de su celebración, el organizador o minorista proporcionará al viajero 
una copia del contrato o una confirmación del mismo en un soporte duradero. El 
viajero tendrá derecho a reclamar una copia en papel del contrato de viaje combinado 
si este se ha celebrado en presencia física simultánea de las partes. 
 En el caso de contratos celebrados fuera del establecimiento como se definen 
en el artículo 2, punto 8, de la Directiva 2011/83/UE, el viajero recibirá una copia en 
soporte papel del contrato de viaje combinado o de su confirmación, o, si está de 
acuerdo, en otro soporte duradero. 
 2.   Se estipulará en el contrato de viaje combinado o en su confirmación el 
contenido íntegro de lo acordado, incluida toda la información mencionada en el 
artículo 5, apartado 1, párrafo primero, letras a) a h), y la información siguiente: 
 a) las necesidades especiales del viajero aceptadas por el organizador; 
 b) indicación de que el organizador: 
 i) es responsable de la correcta ejecución de todos los servicios de viaje 
incluidos en el contrato de conformidad con el artículo 13, y 
 ii) está obligado a prestar asistencia si el viajero se halla en dificultades de 
conformidad con el artículo 16; 
 c) el nombre de la entidad garante en caso de insolvencia y sus datos de 
contacto, incluida su dirección geográfica, y, si ha lugar, el nombre de la autoridad 
competente designada a tal fin por el Estado miembro de que se trate y sus datos de 
contacto; 
 d) el nombre, dirección, número de teléfono, dirección de correo electrónico y, 
si ha lugar, número de fax del representante local del organizador, de un punto de 
contacto o de otro servicio que permita al viajero ponerse rápidamente en contacto 
con el organizador y comunicarse con él eficazmente, pedir asistencia en caso de tener 
dificultades o presentar una reclamación por cualquier falta de conformidad advertida 
durante la ejecución del viaje combinado; 
 e) indicación de que el viajero debe comunicar toda falta de conformidad 
advertida durante la ejecución del viaje combinado de conformidad con el artículo 13, 
apartado 2; 
 f) en el caso de que viajen menores, no acompañados por un familiar u otro 
adulto autorizado, basándose en un contrato de viaje combinado que incluya 
alojamiento, información que permita el contacto directo con el menor o con la 
persona responsable del menor en el lugar de estancia de este; 
 g) información sobre los procedimientos internos de tramitación de 
reclamaciones disponibles y sobre los mecanismos de resolución alternativa de litigios 
de conformidad con la Directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 
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(18) y, si ha lugar, sobre la entidad de resolución de litigios que se apliquen al 
empresario y sobre la plataforma de resolución de litigios en línea a que se refiere el 
Reglamento (UE) no 524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo (19); 
 h) información sobre el derecho del viajero a ceder el contrato a otro viajero 
con arreglo al artículo 9. 
 3.   En referencia a los viajes combinados como se definen en el artículo 3, 
punto 2, letra b), inciso v), el empresario al que se remiten los datos informará al 
organizador de la celebración del contrato que dé lugar a la elaboración del viaje 
combinado. El empresario facilitará al organizador la información necesaria para 
cumplir sus obligaciones de organizador. 
 Tan pronto como el organizador haya sido informado de la elaboración del viaje 
combinado, el organizador facilitará al viajero en un soporte duradero la información a 
la que se refiere el apartado 2, letras a) a h). 
 4.   La información a que se hace referencia en los apartados 2 y 3 se 
proporcionará de manera clara, comprensible y destacada. 
 5.   Con suficiente antelación al inicio del viaje combinado, el organizador 
proporcionará al viajero los recibos, vales y billetes necesarios, la información relativa 
a la hora de salida programada y, si ha lugar, la hora límite de facturación y la hora 
programada de las escalas, las conexiones de transporte y de la llegada. 
 
Artículo 8 Carga de la prueba 
 La carga de la prueba en relación con el cumplimiento de los requisitos de 
información establecidos en el presente capítulo recaerá en el empresario. 
 

CAPÍTULO III 
MODIFICACIONES DEL CONTRATO DE VIAJE COMBINADO ANTES DEL INICIO DEL 

VIAJE 
 
Artículo 9 Cesión del contrato de viaje combinado a otro viajero 
 1.   Los Estados miembros garantizarán que, si media preaviso razonable dado 
al organizador en un soporte duradero antes del inicio del viaje combinado, el viajero 
pueda ceder el contrato de viaje combinado a una persona que reúna todas las 
condiciones aplicables a ese contrato. Se considerará razonable en todo caso un 
preaviso de al menos siete días con respecto al inicio del viaje combinado. 
 2.   El cedente del contrato de viaje combinado y el cesionario responderán 
solidariamente del pago del saldo del precio, así como de cualquier comisión, recargo 
u otros costes adicionales derivados de la cesión. El organizador informará al cedente 
de los costes efectivos de la cesión. Tales costes deberán ser razonables y no 
superarán los costes efectivamente soportados por el organizador como consecuencia 
de la cesión del contrato de viaje combinado. 
 3.   El organizador proporcionará al cedente la prueba de las comisiones, 
recargos u otros costes adicionales derivados de la cesión del contrato de viaje 
combinado. 
 
Artículo 10 Modificación del precio 
 1.   Los Estados miembros garantizarán que tras la celebración del contrato de 
viaje combinado, los precios únicamente puedan incrementarse si se reserva 
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expresamente en el contrato esa posibilidad y se indica en él expresamente que el 
viajero tiene derecho a una reducción del precio conforme al apartado 4. En tal caso, el 
contrato de viaje combinado indicará el modo en que han de calcularse las revisiones 
del precio. Únicamente podrán practicarse incrementos de precios como consecuencia 
directa de cambios en: 
 a) el precio del transporte de pasajeros derivado del coste del combustible o de 
otras fuentes de energía; 
 b) el nivel de los impuestos o tasas sobre los servicios de viaje incluidos en el 
contrato, exigidos por terceros que no están directamente involucrados en la 
ejecución del viaje combinado, incluidas las tasas turísticas, de aterrizaje y de 
embarque o desembarque en puertos y aeropuertos, o 
 c) los tipos de cambio aplicables al viaje combinado. 
 2.   Si el aumento de precio mencionado en el apartado 1 del presente artículo 
excede del 8 % del precio total del viaje combinado se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 11, apartados 2 a 5. 
 3.   Con independencia de su cuantía, solo será posible un aumento de precio si 
el organizador lo notifica al viajero de modo claro y comprensible, lo justifica y le 
proporciona un cálculo en un soporte duradero, a más tardar veinte días antes del 
inicio del viaje combinado. 
 4.   Si el contrato de viaje combinado estipula la posibilidad de aumentar los 
precios, el viajero tendrá derecho a una reducción del precio correspondiente a toda 
disminución de los costes a los que se hace referencia en el apartado 1, letras a), b) y 
c), que se produzca en el período comprendido entre la celebración del contrato y el 
inicio del viaje combinado. 
 5.   En caso de disminución del precio, el organizador tendrá derecho a deducir 
los gastos administrativos reales del reembolso debido al viajero. Si el viajero lo 
solicita, el organizador aportará la prueba de estos gastos administrativos. 
 
Artículo 11 Alteración de otras cláusulas del contrato de viaje combinado 
 1.   Los Estados miembros garantizarán que, antes del inicio del viaje 
combinado, el organizador no pueda modificar unilateralmente las cláusulas del 
contrato de viaje combinado, con excepción del precio de conformidad con el artículo 
10, salvo si: 
 a) el organizador se ha reservado este derecho en el contrato; 
 b) el cambio es insignificante, y 
 c) el organizador informa al viajero de forma clara, comprensible y destacada 
en un soporte duradero. 
 2.   Si, antes del inicio del viaje combinado, el organizador se ve obligado a 
modificar sustancialmente alguna de las principales características de los servicios de 
viaje a que se refiere el artículo 5, apartado 1, párrafo primero, letra a), no puede 
cumplir con alguno de los requisitos especiales a que se refiere el artículo 7, apartado 
2, letra a), o propone aumentar el precio del viaje combinado en más del 8 % de 
conformidad con el artículo 10, apartado 2, el viajero podrá, en un plazo razonable 
especificado por el organizador: 
 a) aceptar el cambio propuesto, o 
 b) poner fin al contrato sin pagar penalización. 
 El viajero que ponga fin al contrato de viaje combinado podrá aceptar un viaje 
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combinado sustitutivo que le ofrezca el organizador, de ser posible de calidad 
equivalente o superior. 
 3.   El organizador comunicará sin demora al viajero de forma clara, 
comprensible y destacada y en un soporte duradero: 
 a) las modificaciones propuestas contempladas en el apartado 2 y, cuando 
proceda de conformidad con el apartado 4, su repercusión en el precio del viaje 
combinado; 
 b) un plazo razonable, en el que el viajero deberá informar al organizador de su 
decisión con arreglo al apartado 2; 
 c) las consecuencias de que el viajero no responda dentro del plazo indicado en 
la letra b), con arreglo al Derecho nacional aplicable, y 
 d) en su caso, el viaje combinado sustitutivo ofrecido y su precio. 
 4.   Cuando las modificaciones del contrato de viaje combinado indicadas en el 
apartado 2, párrafo primero, o el viaje combinado sustitutivo mencionados en el 
apartado 2, párrafo segundo, den lugar a un viaje combinado de calidad o coste 
inferior, el viajero tendrá derecho a una reducción adecuada del precio. 
 5.   En caso de terminación del contrato de viaje combinado en virtud del 
apartado 2, párrafo primero, letra b), del presente artículo y de no aceptación por 
parte del viajero de un viaje combinado sustitutivo, el organizador reembolsará sin 
demora indebida todos los pagos realizados por el viajero o en su nombre y, en 
cualquier caso, en un plazo no superior a catorce días a partir de la terminación del 
contrato. Se aplicará, mutatis mutandis, el artículo 14, apartados 2, 3, 4, 5 y 6. 
 
Artículo 12 Terminación del contrato de viaje combinado y derecho de desistimiento 
antes del inicio del viaje 
 1.   Los Estados miembros garantizarán que el viajero pueda poner fin al 
contrato de viaje combinado en cualquier momento antes del inicio del viaje. Cuando 
el viajero ponga fin a dicho contrato de conformidad con el presente apartado, podrá 
exigírsele que pague al organizador una penalización por terminación que sea 
adecuada y justificable. El contrato del viaje combinado podrá especificar una 
penalización tipo por terminación que sea razonable, basada en la antelación de la 
terminación del contrato con respecto al inicio del viaje combinado y en el ahorro de 
costes y los ingresos esperados por la utilización alternativa de los servicios de viaje. En 
ausencia de una penalización tipo por terminación, el importe de la penalización por 
terminación equivaldrá al precio del viaje combinado menos el ahorro de costes y los 
ingresos derivados de la utilización alternativa de los servicios de viaje. El organizador 
deberá facilitar al viajero que lo solicite una justificación del importe de la penalización 
por terminación. 
 2.   No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el viajero tendrá derecho a 
poner fin al contrato de viaje combinado antes del inicio del viaje sin pagar ninguna 
penalización de concurrir circunstancias inevitables y extraordinarias en el lugar de 
destino o en las inmediaciones que afecten de forma significativa a la ejecución del 
viaje combinado o al transporte de pasajeros al lugar de destino. En caso de 
terminación del contrato de viaje combinado con arreglo al presente apartado, el 
viajero tendrá derecho al reembolso completo de cualesquiera pagos realizados por el 
viaje combinado, pero no a una indemnización adicional. 
 3.   El organizador podrá poner fin al contrato de viaje combinado y reembolsar 
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al viajero la totalidad de los pagos que este haya realizado por el viaje combinado, 
pero no será responsable de ninguna indemnización adicional, si: 
 a) el número de personas inscritas para el viaje combinado es inferior al 
número mínimo especificado en el contrato y el organizador notifica al viajero la 
terminación del contrato dentro del plazo fijado en el contrato, pero a más tardar: 
 i) veinte días antes del inicio del viaje combinado en el caso de los viajes de más 
de seis días de duración, 
 ii) siete días antes del inicio del viaje combinado en el caso de los viajes de 
entre dos y seis días de duración, 
 iii) 48 horas antes del inicio del viaje combinado en el caso de viajes de menos 
de dos días de duración, 
 o  
 b) el organizador se ve en la imposibilidad de ejecutar el contrato por 
circunstancias inevitables y extraordinarias y notifica su terminación al viajero sin 
demora indebida antes del inicio del viaje combinado. 
 4.   El organizador proporcionará cualesquiera reembolsos exigidos en los 
apartados 2 y 3, o, con respecto al apartado 1, reembolsará cualquier pago realizado 
por el viajero o en su nombre por el viaje combinado menos la penalización adecuada 
por terminación. Dichos reembolsos o devoluciones se realizarán al viajero sin demora 
indebida y, en cualquier caso, en un plazo no superior a catorce días después de la 
terminación del contrato de viaje combinado. 
 5.   En el caso de contratos celebrados fuera del establecimiento, los Estados 
miembros podrán disponer en su Derecho interno que el viajero disponga de un plazo 
de catorce días para ejercer su derecho de desistimiento del contrato de viaje 
combinado, sin necesidad de justificación. 
 

CAPÍTULO IV 
EJECUCIÓN DEL VIAJE COMBINADO 

 
Artículo 13 Responsabilidad por la ejecución del viaje combinado 
 1.   Los Estados miembros garantizarán que el responsable de la ejecución de 
los servicios de viaje incluidos en el contrato de viaje combinado sea el organizador, 
con independencia de que estos servicios vayan a ser ejecutados por el organizador o 
por otros prestadores de servicios de viaje. 
 Los Estados miembros podrán mantener o establecer en su Derecho nacional 
disposiciones que estipulen que también el minorista es responsable de la ejecución 
del viaje combinado. En ese caso, las disposiciones del artículo 7 y del capítulo III, del 
presente capítulo y del capítulo V que sean aplicables al organizador se aplicarán 
también, mutatis mutandis, al minorista. 
 2.   El viajero informará al organizador sin demora indebida, teniendo en cuenta 
las circunstancias de cada caso, de cualquier falta de conformidad que observe 
durante la ejecución de un servicio de viaje incluido en el contrato de viaje combinado. 
 3.   Si cualquiera de los servicios del viaje no se ejecuta de conformidad con el 
contrato de viaje combinado, el organizador deberá subsanar la falta de conformidad, 
salvo: 
 a) si resulta imposible, o 
 b) si ello entraña un coste desproporcionado, teniendo en cuenta la gravedad 
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de la falta de conformidad y el valor de los servicios del viaje afectados. 
 Se aplicará el artículo 14 si el organizador, de conformidad con las letras a) o b), 
no subsana la falta de conformidad. 
 4.   Sin perjuicio de las excepciones previstas en el apartado 3, si el organizador 
no subsana la falta de conformidad en un plazo razonable establecido por el viajero, el 
propio viajero podrá hacerlo y solicitar el reembolso de los gastos necesarios. No será 
necesario que el viajero especifique un plazo si el organizador se niega a subsanar la 
falta de conformidad o si se precisa una solución inmediata. 
 5.   Cuando una proporción significativa de los servicios de viaje no pueda 
prestarse según lo convenido en el contrato de viaje combinado, el organizador 
ofrecerá, sin coste adicional alguno para el viajero, fórmulas alternativas adecuadas, 
de ser posible de calidad equivalente o superior a las especificadas en el contrato, para 
la continuación del viaje combinado, también cuando el regreso del viajero al lugar de 
salida no se efectúe según lo acordado. 
 Cuando las fórmulas alternativas propuestas representen un viaje combinado 
de menor calidad que la especificada en el contrato de viaje combinado, el organizador 
aplicará al viajero una reducción adecuada del precio. 
 El viajero solo podrá rechazar las fórmulas alternativas propuestas si no son 
comparables a lo acordado en el contrato de viaje combinado o si la reducción de 
precio concedida es inadecuada. 
 6.   Cuando una falta de conformidad afecte sustancialmente a la ejecución del 
viaje combinado y el organizador no la haya subsanado en un plazo razonable 
establecido por el viajero, este podrá poner fin al contrato de viaje combinado sin 
pagar ninguna penalización por terminación y solicitar, en su caso, una reducción del 
precio y/o una indemnización por daños y perjuicios, de conformidad con el artículo 
14. 
 Si no es posible encontrar fórmulas alternativas o el viajero rechaza las 
fórmulas alternativas propuestas de conformidad con el apartado 5, párrafo tercero, 
del presente artículo, este tendrá derecho, en su caso, a una reducción del precio y/o a 
una indemnización por daños y perjuicios de conformidad con el artículo 14, sin poner 
fin al contrato de viaje combinado. 
 Si el viaje combinado incluye el transporte de pasajeros, el organizador, en los 
casos indicados en los párrafos primero y segundo, repatriará además al viajero en un 
transporte equivalente sin dilaciones indebidas y sin coste adicional para este. 
 7.   Si es imposible garantizar el retorno del viajero según lo convenido en el 
contrato de viaje combinado debido a circunstancias inevitables y extraordinarias, el 
organizador asumirá el coste del alojamiento que sea necesario, de ser posible de 
categoría equivalente, por un período no superior a tres noches por viajero. Cuando la 
legislación de la Unión sobre derechos de los pasajeros aplicable a los 
correspondientes medios de transporte para el regreso del viajero establezca períodos 
más largos, se aplicarán dichos períodos. 
 8.   La limitación de los costes a que se refiere el apartado 7 del presente 
artículo no se aplicará a las personas con movilidad reducida, tal como se definen en el 
artículo 2, letra a), del Reglamento (CE) no 1107/2006, y a sus acompañantes, las 
mujeres embarazadas y los menores no acompañados, así como a las personas con 
necesidad de asistencia médica específica, si sus necesidades particulares han sido 
notificadas al organizador, al menos 48 horas antes del inicio del viaje combinado. El 
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organizador no podrá invocar circunstancias inevitables y extraordinarias a efectos de 
la limitación de responsabilidad conforme al apartado 7 del presente artículo si el 
correspondiente transportista no puede acogerse a esas circunstancias en virtud de la 
legislación de la Unión aplicable. 
 
Artículo 14 Reducción de precio e indemnización por daños y perjuicios 
 1.   Los Estados miembros garantizarán que el viajero tenga derecho a una 
reducción del precio adecuada por cualquier período durante el cual haya habido falta 
de conformidad, a menos que el organizador demuestre que la falta de conformidad es 
imputable al viajero. 
 2.   El viajero tendrá derecho a recibir una indemnización adecuada del 
organizador por cualquier daño o perjuicio que sufra como consecuencia de cualquier 
falta de conformidad. La indemnización se abonará sin demora indebida. 
 3.   El viajero no tendrá derecho a una indemnización por daños y perjuicios si el 
organizador demuestra que la falta de conformidad: 
 a) es imputable al viajero; 
 b) es imputable a un tercero ajeno a la prestación de los servicios de viaje 
incluidos en el contrato de viaje combinado y es imprevisible o inevitable, o 
 c) se debe a circunstancias inevitables y extraordinarias. 
 4.   En la medida en que los convenios internacionales que vinculan a la Unión 
limiten el alcance o las condiciones del pago de indemnizaciones por parte de 
prestadores de servicios de viaje incluidos en un viaje combinado, las mismas 
limitaciones se aplicarán a los organizadores. En la medida en que los convenios 
internacionales que no vinculan a la Unión limiten la indemnización que deben pagar 
los prestadores de servicios, los Estados miembros podrán limitar en consecuencia la 
indemnización que deben pagar los organizadores. En los demás casos, el contrato de 
viaje combinado podrá limitar la indemnización que debe pagar el organizador siempre 
que esa limitación no se aplique a los daños corporales o perjuicios causados de forma 
intencionada o por negligencia y que su importe no sea inferior al triple del precio total 
del viaje combinado. 
 5.   Todo derecho a indemnización o reducción del precio en virtud de la 
presente Directiva no afectará a los derechos de los viajeros en virtud del Reglamento 
(CE) no 261/2004, del Reglamento (CE) no 1371/2007, del Reglamento (CE) no 
392/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo (20), del Reglamento (UE) no 
1177/2010 y del Reglamento (UE) no 181/2011, así como de convenios 
internacionales. Los viajeros tendrán derecho a presentar reclamaciones al amparo de 
la presente Directiva y de dichos reglamentos y convenios internacionales. La 
indemnización o reducción del precio concedida en virtud de la presente Directiva y la 
concedida en virtud de dichos reglamentos y convenios internacionales se deducirán la 
una de la otra para evitar el exceso de indemnización. 
 6.   El plazo de prescripción para presentar reclamaciones con arreglo al 
presente artículo no podrá ser inferior a dos años. 
 
Artículo 15 Posibilidad de ponerse en contacto con el organizador a través del 
minorista 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13, apartado 1, párrafo segundo, los 
Estados miembros garantizarán que el viajero pueda enviar directamente al minorista 
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a través del cual fue contratado el viaje combinado mensajes, peticiones o quejas en 
relación con la ejecución del viaje combinado. El minorista transmitirá sin demora 
indebida dichos mensajes, peticiones o quejas al organizador. 
 A efectos del cumplimiento de términos o de plazos de prescripción, el acuse 
de recibo por el minorista de los mensajes, peticiones o quejas a que se refiere el 
párrafo primero se considerará acuse de recibo por el organizador. 
 
Artículo 16 Obligación de prestar asistencia 
 Los Estados miembros garantizarán que el organizador proporcione asistencia 
adecuada y sin demora indebida al viajero en dificultades, en especial en las 
circunstancias contempladas en el artículo 13, apartado 7, en particular mediante: 
 a) el suministro de información adecuada sobre los servicios sanitarios, las 
autoridades locales y la asistencia consular, y 
 b) la asistencia al viajero para establecer comunicaciones a distancia y la ayuda 
para encontrar fórmulas de viaje alternativas. 
 El organizador podrá facturar un recargo razonable por dicha asistencia si la 
dificultad se ha originado intencionadamente o por negligencia del viajero. Dicho 
recargo no superará en ningún caso los costes reales en los que haya incurrido el 
organizador. 
 

CAPÍTULO V 
PROTECCIÓN FRENTE A LA INSOLVENCIA 

 
Artículo 17 Efectividad y alcance de la protección frente a la insolvencia 
 1.   Los Estados miembros garantizarán que los organizadores establecidos en 
su territorio constituyan una garantía que permita reembolsar todos los pagos 
realizados por los viajeros o en su nombre en la medida en que los servicios 
correspondientes no se hayan ejecutado por causa de la insolvencia del organizador. Si 
el transporte de pasajeros está incluido en el contrato de viaje combinado, los 
organizadores constituirán asimismo una garantía para la repatriación de los viajeros. 
Podrá ofrecerse la continuación del viaje combinado. 
 Los organizadores que no estén establecidos en un Estado miembro y que 
vendan u ofrezcan viajes combinados en un Estado miembro, o que por el medio que 
sea dirijan actividades de ese tipo a un Estado miembro, estarán obligados a constituir 
la garantía de conformidad con la legislación de ese Estado miembro. 
 2.   La garantía a que se refiere el apartado 1 será efectiva y cubrirá los costes 
que sean previsibles de manera razonable. Cubrirá los importes de los pagos realizados 
por los viajeros o en su nombre en relación con viajes combinados, teniendo en cuenta 
la duración del período comprendido entre los pagos de la entrada y los pagos finales y 
la terminación de los viajes combinados, así como el coste estimado de las 
repatriaciones en caso de insolvencia del organizador. 
 3.   La protección frente a la insolvencia del organizador beneficiará a los 
viajeros sin tener en cuenta su lugar de residencia, el lugar de salida o dónde se ha 
vendido el viaje combinado, y sin tener en cuenta el Estado miembro en que está 
situada la entidad garante en caso de insolvencia. 
 4.   Cuando la ejecución del viaje combinado se vea afectada por la insolvencia 
del organizador, la garantía se activará gratuitamente para las repatriaciones y, en caso 
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necesario, la financiación del alojamiento previo a la repatriación. 
 5.   Los reembolsos correspondientes a servicios de viaje no ejecutados se 
efectuarán sin demora indebida previa solicitud del viajero. 
 
Artículo 18 Reconocimiento mutuo de la protección frente a la insolvencia y 
cooperación administrativa 
 1.   Los Estados miembros reconocerán como cumplimiento de los requisitos de 
sus medidas nacionales de transposición del artículo 17 toda protección frente a la 
insolvencia constituida por un organizador conforme a dichas medidas del Estado 
miembro de su establecimiento. 
 2.   Los Estados miembros designarán puntos de contacto centrales para 
facilitar la cooperación administrativa y el control de los organizadores que operan en 
distintos Estados miembros. Los Estados miembros notificarán los datos de esos 
puntos de contacto a los demás Estados miembros y a la Comisión. 
 3.   Los puntos de contacto centrales se facilitarán recíprocamente toda la 
información necesaria sobre sus requisitos nacionales de protección frente a la 
insolvencia y la identidad de la entidad o entidades garantes en caso de insolvencia 
para organizadores establecidos en su territorio. Dichos puntos de contacto se 
concederán mutuo acceso a todo listado disponible que indique los organizadores que 
cumplen con sus obligaciones de protección frente a la insolvencia. Todo listado de 
este tipo será de acceso público, incluido el acceso en línea. 
 4.   Si un Estado miembro tiene dudas sobre la protección frente a la insolvencia 
de un organizador deberá pedir aclaraciones al Estado miembro de establecimiento del 
organizador. Los Estados miembros responderán a las solicitudes de otros Estados 
miembros lo antes posible, habida cuenta de la urgencia y la complejidad del asunto. 
En todo caso, remitirán una primera respuesta a más tardar en un plazo de quince días 
hábiles desde la recepción de la solicitud. 

 
CAPÍTULO VI 

SERVICIOS DE VIAJE VINCULADOS 
 
Artículo 19 Requisitos de protección frente a la insolvencia y de información para 
servicios de viaje vinculados 
 1.   Los Estados miembros velarán por que los empresarios que faciliten 
servicios de viaje vinculados constituyan una garantía para el reembolso de todos los 
pagos que reciban de los viajeros, en la medida en que un servicio de viaje que forme 
parte de unos servicios de viaje vinculados no se ejecute como consecuencia de la 
insolvencia del empresario. Si dichos empresarios son la parte responsable del 
transporte de pasajeros, la garantía cubrirá también la repatriación de los viajeros. Se 
aplicarán, mutatis mutandis, el artículo 17, apartado 1, el artículo 17, apartados 2 a 5, y 
el artículo 18. 
 2.   Antes de que el viajero quede obligado por cualquier contrato que dé lugar 
a la elaboración de unos servicios de viaje vinculados, o por cualquier oferta 
correspondiente, el empresario que facilita servicios de viaje vinculados, incluso si no 
está establecido en un Estado miembro pero destina, por cualquier medio, tales 
actividades a un Estado miembro, indicará de forma clara, comprensible y destacada: 
 a) que el viajero no podrá acogerse a ninguno de los derechos que se aplican 
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exclusivamente a los viajes combinados en virtud de la presente Directiva y que cada 
prestador de servicios será el único responsable de la correcta prestación contractual 
de su servicio, y 
 b) que el viajero gozará de la protección frente a la insolvencia contemplada en 
el apartado 1. 
 A fin de cumplir con lo dispuesto en el presente apartado el empresario que 
facilita unos servicios de viaje vinculados proporcionará al viajero dicha información 
mediante el formulario normalizado correspondiente que figura en el anexo II, o, 
cuando el carácter especial de los servicios de viaje vinculados no esté contemplado 
por ninguno de los formularios que figuran en dicho anexo, proporcionará la 
información contenida en el mismo. 
 3.   Si el empresario que facilita servicios de viaje vinculados no ha cumplido 
con los requisitos establecidos en los apartados 1 y 2 del presente artículo, se aplicarán 
los derechos y obligaciones establecidos en los artículos 9 y 12 y en el capítulo IV, en 
relación con los servicios de viaje que forman parte de unos servicios de viaje 
vinculados. 
 4.   Cuando unos servicios de viaje vinculados sean el resultado de la 
celebración de un contrato entre un viajero y un empresario que no facilita dichos 
servicios, este último informará al empresario que los facilita de la celebración del 
correspondiente contrato. 

 
CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 20 Obligaciones específicas del minorista cuando el organizador esté 
establecido fuera del Espacio Económico Europeo 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13, apartado 1, párrafo segundo, 
cuando el organizador esté establecido fuera del Espacio Económico Europeo, el 
minorista establecido en un Estado miembro estará sujeto a las obligaciones impuestas 
a los organizadores en los capítulos IV y V, salvo que el minorista pruebe que el 
organizador cumple con lo dispuesto en dichos capítulos. 
 
Artículo 21 Responsabilidad por errores en la reserva 
 Los Estados miembros se asegurarán de que un empresario sea responsable de 
los errores debidos a defectos técnicos en el sistema de reservas que se le sean 
atribuibles y, cuando el empresario haya aceptado organizar la reserva de un viaje 
combinado o de servicios de viaje que formen parte de unos servicios de viaje 
vinculados, de los errores cometidos durante el proceso de reserva. 
 Un empresario no será responsable de los errores de reserva atribuibles al 
viajero o causados por circunstancias inevitables y extraordinarias. 
 
Artículo 22 Derecho a resarcimiento 
 En los casos en que un organizador o, de conformidad con el artículo 13, 
apartado 1, párrafo segundo, o con el artículo 20, un minorista abone una 
indemnización, conceda una reducción del precio o cumpla las demás obligaciones que 
le impone la presente Directiva, los Estados miembros velarán por que el organizador o 
el minorista tenga derecho a pedir ser resarcido a terceros que hayan contribuido a 
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que se produjera el hecho que dio lugar a la indemnización, a la reducción del precio o 
a otras obligaciones. 
 
Artículo 23 Carácter imperativo de la Directiva 
 1.   Si el organizador de un viaje combinado o un empresario que facilita 
servicios de viaje vinculados declara que actúa exclusivamente como prestador de 
servicios de viaje, como intermediario o en cualquier otra calidad, o que un viaje 
combinado o unos servicios de viaje vinculados no constituyen un viaje combinado o 
unos servicios de viaje vinculados, tal declaración no eximirá a tal organizador o 
empresario de las obligaciones que les impone la presente Directiva. 
 2.   Los viajeros no podrán renunciar a los derechos que les confieran las 
disposiciones nacionales de transposición de la presente Directiva. 
 3.   Toda cláusula contractual o declaración del viajero que suponga una 
renuncia o limitación directa o indirecta de los derechos conferidos a los viajeros por la 
presente Directiva o que tenga por objeto eludir su aplicación no será vinculante para 
el viajero. 
 
Artículo 24 Ejecución 
 Los Estados miembros garantizarán la existencia de medios adecuados y 
eficaces para asegurar el cumplimiento de las disposiciones de la presente Directiva. 
 
Artículo 25 Sanciones 
 Los Estados miembros establecerán las normas relativas a sanciones aplicables 
a las infracciones de las disposiciones nacionales adoptadas con arreglo a la presente 
Directiva y adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar su aplicación. Las 
sanciones establecidas deberán ser efectivas, proporcionadas y disuasorias. 
 
Artículo 26 Información por parte de la Comisión y revisión 
 A más tardar el 1 de enero de 2019, la Comisión presentará un informe al 
Parlamento Europeo y al Consejo sobre las disposiciones de la presente Directiva que 
se aplican a las reservas en línea realizadas en distintos puntos de venta y la 
calificación de dichas reservas como viajes combinados, servicios de viaje vinculados o 
servicios de viaje autónomos, en particular sobre la definición de viaje combinado 
establecida en el artículo 3, punto 2, letra b), inciso v), y sobre si procede un ajuste o 
ampliación de esta definición. 
 A más tardar el 1 de enero de 2021, la Comisión remitirá un informe general 
sobre la aplicación de la presente Directiva al Parlamento Europeo y al Consejo. 
 Los informes a que se refieren los párrafos primero y segundo irán 
acompañados, en caso necesario, de propuestas legislativas. 
 
Artículo 27 Modificación del Reglamento (CE) no 2006/2004 y de la Directiva 
2011/83/UE 
 1.   En el anexo del Reglamento (CE) no 2006/2004, el punto 5 se sustituye por 
el texto siguiente: 
 
«5. Directiva (UE) 2015/2302 del Parlamento Europeo y del Consejo (21). 
2.   En el artículo 3, apartado 3, de la Directiva 2011/83/UE, la letra g) se sustituye por 



 1021 

el texto siguiente: 
«g) sobre viajes combinados tal y como se definen en el artículo 3, punto 2, de la 
Directiva (UE) 2015/2302 del Parlamento Europeo y del Consejo (22). 
 El artículo 6, apartado 7, el artículo 8, apartados 2 y 6, y los artículos 19, 21 y 22 
de la presente Directiva se aplicarán, mutatis mutandis, a los viajes combinados tal y 
como se definen en el artículo 3, punto 2, de la Directiva (UE) 2015/2302 en relación 
con los viajeros en el sentido del artículo 3, punto 6, de dicha Directiva. 
 

CAPÍTULO VIII 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 28 Transposición 
 1.   Los Estados miembros adoptarán y publicarán a más tardar el 1 de enero de 
2018, las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva. Comunicarán inmediatamente 
a la Comisión el texto de dichas disposiciones. 
 2.   Aplicarán dichas disposiciones a partir del 1 de julio de 2018. 
 3.   Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas incluirán 
una referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su 
publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la 
mencionada referencia. 
 4.   Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales 
disposiciones de Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente 
Directiva. 
 
Artículo 29 Derogación 
 La Directiva 90/314/CEE queda derogada con efectos a partir del 1 de julio de 
2018. 
 Las referencias a la Directiva derogada se entenderán hechas a la presente 
Directiva con arreglo a la tabla de correspondencias que figura en el anexo III. 
 
Artículo 30 Entrada en vigor 
 La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea. 
 
Artículo 31 Destinatarios 
 Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros. 
 
Hecho en Estrasburgo, el 25 de noviembre de 2015. 
Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 
M. SCHULZ 
Por el Consejo 
El Presidente 
N. SCHMIT 

- - - - 
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350. Directiva 2008/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril, 
relativa a los contratos de crédito al consumo, por la que se deroga la Directiva 
87/102/CE del Consejo. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 133/66 de 22 mayo 2008 
- Link = http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2008:133:0066:0092:ES:PDF 
- Observaciones: Esta Directiva ha sido desarrollada en España por la Ley 16/2011, de 24 de junio, de 
contratos de crédito al consumo, BOE núm. 151 de 25 junio 2011, Ley que deroga a su vez la Ley 7/1995, 
de 23 de marzo, de crédito al consumo. 
 

 
EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
 Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 
95, 
 Vista la propuesta de la Comisión, 
 Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1), 
 De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado (2), 
 Considerando lo siguiente: 
 
 (1) La Directiva 87/102/CEE del Consejo, de 22 de diciembre de 1986, relativa a la 
aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los 
Estados miembros en materia de crédito al consumo (3), establece normas a escala 
comunitaria sobre los contratos de crédito al consumo. 
 (2) La Comisión presentó en 1995 un informe sobre la aplicación de la Directiva 
87/102/CEE y realizó una amplia consulta de las partes interesadas. En 1997, la 
Comisión presentó un informe resumido sobre las reacciones al informe de 1995. En 
1996 se elaboró un segundo informe sobre la aplicación de la Directiva 87/102/CEE. 
 (3) De los informes y las consultas se desprendía que aún existían diferencias 
sustanciales entre las legislaciones de los Estados miembros en el ámbito del crédito a 
las personas físicas en general y del crédito al consumo en particular. En efecto, el 
análisis de las leyes nacionales que incorporan la Directiva 87/102/CEE pone de 
manifiesto que los Estados miembros utilizan otros mecanismos de protección del 
consumidor además de la Directiva 87/102/CEE, debido a las diferencias existentes en 
las situaciones jurídicas o económicas nacionales. 
 (4) La situación de hecho y de derecho resultante de estas disparidades nacionales 
produce en algunos casos distorsiones de la competencia entre prestamistas dentro de 
la Comunidad y entorpece el funcionamiento del mercado interior cuando las 
disposiciones obligatorias adoptadas por los Estados miembros son más restrictivas 
que las establecidas en la Directiva 87/102/CEE. Asimismo, reduce las posibilidades de 
los consumidores de acogerse directamente al crédito al consumo transfronterizo, 
cuya disponibilidad aumenta paulatinamente. Estas distorsiones y restricciones 
pueden, a su vez, afectar a la demanda de bienes y servicios. 
 (5) En los últimos años han cambiado considerablemente los tipos de crédito 
ofrecidos a los consumidores y utilizados por ellos. Han aparecido nuevos 
instrumentos de crédito y su uso sigue desarrollándose. Conviene, pues, modificar las 
disposiciones vigentes y, en caso necesario, ampliar su ámbito de aplicación. 
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 (6) De conformidad con el Tratado, el mercado interior supone un espacio sin 
fronteras interiores, en el que se garantiza la libre circulación de mercancías y servicios 
y la libertad de establecimiento. El desarrollo de un mercado crediticio más 
transparente y eficaz dentro del espacio sin fronteras interiores es fundamental para 
promover el desarrollo de las actividades transfronterizas. 
 (7) Para facilitar la emergencia de un mercado interior con un funcionamiento 
satisfactorio en el ámbito del crédito al consumo es necesario prever un marco 
comunitario armonizado en una serie de ámbitos esenciales. Teniendo en cuenta el 
permanente desarrollo del mercado del crédito al consumo y la creciente movilidad de 
los ciudadanos europeos, unas normas comunitarias orientadas hacia el futuro, que 
puedan adaptarse a futuras formas de crédito y que permitan a los Estados miembros 
un grado idóneo de flexibilidad en su aplicación deben contribuir a lograr una 
legislación moderna en materia de crédito al consumo. 
 (8) Es importante que, para garantizar la confianza de los consumidores, el mercado 
les ofrezca un grado de protección suficiente. De este modo, debe ser posible que la 
libre circulación de las ofertas de crédito se efectúe en las mejores condiciones, tanto 
para los que ofrecen como para los que solicitan el crédito, teniendo debidamente en 
cuenta las situaciones específicas de cada Estado miembro. 
 (9) Una armonización total es necesaria para garantizar que todos los consumidores 
de la Comunidad se beneficien de un nivel elevado y equivalente de protección de sus 
intereses y para crear un auténtico mercado interior. En este sentido, los Estados 
miembros no deben poder mantener o introducir disposiciones nacionales distintas a 
las previstas por la presente Directiva, pero tal restricción solo debe aplicarse cuando 
en la Directiva haya disposiciones armonizadas. En caso de que no existan esas 
disposiciones armonizadas, los Estados miembros deben ser libres de mantener o 
adoptar normas nacionales. En este sentido, los Estados miembros pueden, por 
ejemplo, mantener o introducir disposiciones nacionales sobre la responsabilidad 
solidaria del vendedor o proveedor de servicios y el prestamista. Del mismo modo, los 
Estados miembros pueden, por ejemplo, mantener o adoptar disposiciones nacionales 
sobre la terminación del contrato de venta de bienes o prestación de servicios en caso 
de que el consumidor ejerza su derecho de desistimiento del contrato de crédito. A 
este respecto debe ofrecerse a los Estados miembros la posibilidad de fijar un plazo 
mínimo entre el momento en que el prestamista solicita el reembolso y la fecha en que 
ha de reembolsarse el crédito. 
 (10) Las definiciones que contiene la presente Directiva determinan el alcance de la 
armonización. La obligación de los Estados miembros de aplicar las disposiciones de la 
presente Directiva debe limitarse, por consiguiente, al ámbito de aplicación que dichas 
definiciones determinan. No obstante, la presente Directiva debe entenderse sin 
perjuicio de la posibilidad de que los Estados miembros, conforme al Derecho 
comunitario, apliquen las disposiciones de la misma a aspectos que no pertenezcan a 
su ámbito de aplicación. Por lo tanto, un Estado miembro podría mantener o adoptar 
normas nacionales que correspondan a las disposiciones de la presente Directiva o a 
algunas de sus disposiciones en materia de contratos de crédito al margen del ámbito 
de aplicación de la presente Directiva, por ejemplo en materia de contratos de crédito 
para cantidades inferiores a 200 EUR o superiores a 75 000 EUR. Por otra parte, los 
Estados miembros también podrían aplicar las disposiciones de la presente Directiva a 
los créditos vinculados que no se ajusten a la definición de contrato de crédito 
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vinculado contenida en la presente Directiva. De este modo, las disposiciones sobre 
contratos de créditos vinculados podrían aplicarse a los contratos de crédito que sirvan 
solo parcialmente para financiar un contrato de suministro de bienes o prestación de 
servicios. 
 (11) En el caso de los contratos de crédito específicos a los que solo se aplican 
algunas de las disposiciones de la presente Directiva, no debe permitirse a los Estados 
miembros adoptar normas nacionales que desarrollen otras disposiciones de la 
presente Directiva. No obstante, los Estados miembros deben seguir siendo libres de 
regular en su ordenamiento jurídico tales tipos de contratos de crédito en los aspectos 
que no están armonizados por la presente Directiva. 
 (12) Los contratos relativos a la prestación continua de servicios o al suministro de 
bienes de un mismo tipo, en los que el consumidor paga cuotas periódicas mientras 
dura la prestación, pueden presentar grandes diferencias, tanto en lo que se refiere a 
los intereses de las partes contratantes como a las modalidades y la ejecución de las 
operaciones, en comparación con los contratos de crédito cubiertos por la presente 
Directiva. Conviene, por tanto, precisar que tales contratos no son considerados 
contratos de crédito a los efectos de la presente Directiva. A esta categoría de 
contratos pertenecen los contratos de seguros en los que el seguro se paga mediante 
cuotas mensuales. 
 (13) La presente Directiva no debe aplicarse a determinados tipos de contratos de 
crédito, como las tarjetas de débito diferido, en virtud de los cuales el crédito deba 
reembolsarse en el plazo de tres meses y por los que solo se deban pagar unos gastos 
mínimos. 
 (14) Conviene excluir del ámbito de aplicación de la presente Directiva los contratos 
relativos a la concesión de un crédito que esté garantizado por una hipoteca sobre un 
inmueble, dado que este tipo de crédito tiene un carácter muy específico. Asimismo, 
aquellos contratos de crédito cuyo propósito consista en financiar la adquisición o 
conservación de derechos de propiedad sobre terrenos o edificios existentes o por 
construir deben quedar excluidos del ámbito de aplicación de la presente Directiva. No 
obstante, no podrán excluirse del ámbito de aplicación de la presente Directiva los 
contratos relativos a la concesión de un crédito únicamente porque el objetivo sea la 
renovación o el aumento del valor de un inmueble ya existente. 
 (15) Las disposiciones de la presente Directiva se aplicarán con independencia de si 
el prestamista es una persona física o jurídica. No obstante, la presente Directiva no 
afecta al derecho de los Estados miembros a limitar, de conformidad con el Derecho 
comunitario, la concesión de créditos al consumo únicamente a las personas jurídicas 
o a algunas personas jurídicas. 
 (16) Determinadas disposiciones de la presente Directiva deben aplicarse a las 
personas físicas y jurídicas (intermediarios de crédito) que en su actividad comercial, 
empresarial o profesional, a cambio de una remuneración, presentan o proponen 
contratos de crédito al consumo, asisten a los consumidores en los trámites previos de 
los contratos de crédito o suscriben contratos de crédito con los consumidores en 
nombre del prestamista. Las organizaciones que permiten que se utilice su identidad 
para promover productos de crédito, por ejemplo, tarjetas de crédito, y que también 
pueden recomendar a sus miembros dichos productos, no deben ser consideradas 
intermediarios de crédito a efectos de la presente Directiva. 
 (17) La presente Directiva solo regula determinadas obligaciones de los 
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intermediarios de crédito con respecto a los consumidores. Por consiguiente, los 
Estados miembros deben seguir siendo libres de mantener o adoptar obligaciones 
adicionales que incumban a los intermediarios de crédito, incluidas las condiciones con 
arreglo a las cuales un intermediario de crédito pueda recibir una remuneración del 
consumidor que haya solicitado sus servicios. 
 (18) Los consumidores deben estar protegidos contra las prácticas desleales o 
engañosas, especialmente en lo que se refiere a la información facilitada por el 
prestamista, conforme a lo dispuesto en la Directiva 2005/29/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2005, relativa a las prácticas comerciales 
desleales de las empresas en sus relaciones con los consumidores en el mercado 
interior (Directiva sobre las prácticas comerciales desleales). No obstante, en la 
presente Directiva conviene adoptar disposiciones específicas sobre la publicidad 
relativa a los contratos de crédito y sobre algunos elementos de información básica 
que deben facilitarse a los consumidores para que puedan comparar diferentes 
ofertas. Dicha información debe proporcionarse de forma clara, concisa y destacada, 
mediante un ejemplo representativo. Cuando no se pueda indicar el importe total del 
crédito, a saber, la suma de todas las cantidades puestas a disposición del consumidor, 
debe indicarse un importe máximo, en particular cuando el contrato de crédito dé al 
consumidor libertad para disponer de los fondos con una limitación respecto del 
importe. El importe máximo debe indicar la cantidad máxima del crédito que se puede 
poner a disposición del consumidor. Además, los Estados miembros deben conservar 
la libertad de regular en su Derecho nacional los requisitos en materia de información 
por lo que respecta a la publicidad en la que no incluye información sobre el coste del 
crédito. 
 (19) A fin de que el consumidor pueda tomar una decisión con pleno conocimiento 
de causa, antes de la celebración del contrato debe recibir información adecuada, que 
pueda llevarse consigo para su examen, sobre las condiciones y el coste del crédito, así 
como sobre sus obligaciones. Con objeto de lograr la mayor transparencia posible y de 
que las ofertas puedan compararse, esta información debe incluir, en particular, la tasa 
anual equivalente correspondiente al crédito, calculada de idéntica forma en toda la 
Comunidad. Dado que en esta fase solo puede indicarse mediante un ejemplo, este 
debe ser representativo. Por tanto, debe corresponder, por ejemplo, a la duración 
media y al importe total del crédito concedido para el tipo de contrato en cuestión y, 
en su caso, a los bienes adquiridos. Al elegir el ejemplo representativo debe tenerse 
también en cuenta la frecuencia de ciertos tipos de contratos de crédito en un 
mercado concreto. En lo que se refiere al tipo deudor, la frecuencia de los pagos a 
plazos y la capitalización de los intereses, los prestamistas deben recurrir al método de 
cálculo habitualmente utilizado para el respectivo crédito al consumo. 
 (20) El coste total del crédito para el consumidor debe incluir todos los gastos, 
incluidos intereses, comisiones, impuestos, remuneración de los intermediarios de 
créditos y cualquier tipo de gastos que el consumidor deba abonar en relación con el 
contrato de crédito, exceptuando los gastos notariales. El conocimiento real de los 
gastos que posee el prestamista debe evaluarse de forma objetiva, teniendo en cuenta 
los requisitos en materia de diligencia profesional. 
 (21) Los contratos de crédito en los que el tipo deudor sea objeto de una revisión 
periódica en función de los cambios que se produzcan en un tipo de referencia 
contemplado en el contrato de crédito de que se trate no deben considerarse como 
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contratos de crédito con un tipo deudor fijo. 
 (22) Los Estados miembros deben conservar la libertad de mantener o adoptar 
disposiciones nacionales que prohíban al prestamista exigir al consumidor, en relación 
con el contrato de crédito, la apertura de cuentas bancarias o la celebración de 
contratos para otros servicios accesorios o el abono de los gastos o las remuneraciones 
de esas cuentas bancarias o de esos servicios accesorios. En los Estados miembros que 
autoricen esas ofertas combinadas, los consumidores deben ser informados antes de 
la celebración del contrato de crédito de los servicios accesorios que sean obligatorios 
para obtener el crédito o para obtenerlo en las condiciones ofrecidas. Los gastos de 
estos servicios accesorios deben incluirse en el coste total del crédito o, cuando el 
importe de dichos gastos no pueda determinarse de antemano, los consumidores han 
de ser debidamente informados de su existencia en la fase precontractual. Debe 
suponerse que el prestamista conoce el coste de dichos servicios accesorios que, él 
mismo o en nombre de un tercero, ofrece al consumidor, salvo si el precio está en 
función de las características específicas del consumidor o de su situación particular. 
 (23) Sin embargo, en el caso de ciertos tipos específicos de contratos de crédito, y 
con el fin de garantizar un nivel adecuado de protección de los consumidores sin 
imponer una carga excesiva a los prestamistas o, en su caso, a los intermediarios de 
crédito, conviene limitar los requisitos de información precontractual que impone la 
Directiva, teniendo en cuenta el carácter específico de dichos tipos de contratos. 
 (24) El consumidor debe ser ampliamente informado antes de la celebración del 
contrato, con independencia de que en la venta del crédito haya participado o no un 
intermediario de crédito. En consecuencia, como regla general, los requisitos de 
información precontractual deben aplicarse también a los intermediarios de crédito. 
No obstante, a los proveedores de bienes y servicios que actúen como intermediarios 
de crédito de manera subsidiaria no procede imponerles la obligación legal de 
proporcionar la información precontractual tal como se establece en la presente 
Directiva. Puede considerarse, por ejemplo, que los proveedores de bienes y servicios 
actúan como intermediarios de crédito a título subsidiario si su actividad como 
intermediarios no constituye el objeto principal de su actividad comercial, empresarial 
o profesional. En tales casos, el consumidor sigue estando suficientemente protegido, 
ya que el prestamista ha de garantizar que reciba la información precontractual 
completa, bien a través del intermediario, si el prestamista y el intermediario así lo 
acuerdan, o bien por cualquier otro medio adecuado. 
 (25) Los Estados miembros podrán establecer la obligación del prestamista de 
facilitar al consumidor antes de la celebración del contrato de crédito una oferta 
vinculante y el período de tiempo durante el cual el prestamista queda vinculado por 
ella. 
 (26) Los Estados miembros deben tomar las medidas adecuadas para promover 
unas prácticas responsables en todas las fases de la relación crediticia, teniendo en 
cuenta las peculiaridades de su mercado crediticio. Entre estas medidas pueden 
figurar, por ejemplo, la oferta de información y de formación de los consumidores, 
incluyendo advertencias de los riesgos en caso de impago o de endeudamiento 
excesivo. En un mercado crediticio en expansión, en particular, es importante que los 
prestamistas no concedan préstamos de forma irresponsable o sin haber evaluado 
previamente la solvencia del prestatario, y que los Estados miembros lleven a cabo el 
control necesario para evitar tales comportamientos, así como los medios necesarios 
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para sancionar a los prestamistas en caso de que ello ocurra. Sin perjuicio de lo 
dispuesto sobre el riesgo del crédito en la Directiva 2006/48/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, relativa al acceso a la actividad de las 
entidades de crédito y a su ejercicio, los prestamistas deben tener la responsabilidad 
de controlar individualmente la solvencia del consumidor. A tal efecto, se les deberá 
permitir servirse de la información facilitada por el consumidor no solo durante la 
preparación del contrato de crédito, sino también durante toda la relación comercial. 
Las autoridades de los Estados miembros podrían también dar instrucciones y 
orientaciones adecuadas a los prestamistas. Los consumidores, por su parte, deben 
actuar con prudencia y cumplir sus obligaciones contractuales. 
 (27) A pesar de la información precontractual que ha de proporcionarse, el 
consumidor puede necesitar ayuda para decidir qué contrato de crédito, de entre 
todos los productos propuestos, es el que mejor se ajusta a sus necesidades y su 
situación financiera. Por consiguiente, los Estados miembros deben asegurarse de que 
los prestamistas proporcionan dicha asistencia respecto de los productos crediticios 
que ofrecen al consumidor. Si fuera necesario, la información precontractual 
pertinente, así como las características esenciales de cada uno de los productos 
propuestos, deben explicarse al consumidor de forma personalizada, de manera que 
pueda entender qué repercusiones pueden tener sobre su situación económica. Si 
procede, la citada obligación de prestar asistencia al consumidor debe aplicarse 
también a los intermediarios. Los Estados miembros deben poder determinar en qué 
momento y en qué medida han de facilitarse esas explicaciones al consumidor, 
teniendo en cuenta las circunstancias particulares de la situación en la que se ofrece el 
crédito, la necesidad de asistencia del consumidor y la naturaleza de cada uno de los 
productos crediticios. 
 (28) Para evaluar la situación financiera de un consumidor, el prestamista debe 
también consultar las bases de datos pertinentes; las circunstancias jurídicas y reales 
pueden requerir que dichas consultas tengan distinto alcance. Para evitar toda 
distorsión de la competencia entre prestamistas, debe garantizarse su acceso a bases 
de datos privadas o públicas relativas a los consumidores de un Estado miembro en el 
que no estén establecidos en condiciones no discriminatorias en comparación con las 
de los prestamistas de ese Estado miembro. 
 (29) Cuando la decisión de denegar una solicitud de crédito se fundamente en la 
consulta de una base de datos, el prestamista debe informar de ello al consumidor, así 
como de los pormenores de la base de datos consultada. Sin embargo, el prestamista 
no debe estar obligado a proporcionar dicha información cuando así lo prohíban otras 
disposiciones de la legislación comunitaria como, por ejemplo, las disposiciones sobre 
blanqueo de capitales o financiación del terrorismo. Además, dicha información 
tampoco debe facilitarse cuando ello sea contrario a objetivos de orden público o de 
seguridad pública, como son la prevención, investigación, detección y represión de 
delitos penales. 
 (30) La presente Directiva no regula cuestiones de Derecho contractual relativas a la 
validez de los contratos de crédito. Por consiguiente, en ese ámbito, los Estados 
miembros pueden mantener o adoptar disposiciones nacionales que sean conformes 
con el Derecho comunitario. Los Estados miembros están facultados para establecer el 
régimen jurídico de la oferta del contrato de crédito, en particular cuándo debe darse 
esta y durante cuánto tiempo es vinculante para el prestamista. Si dicha oferta se hace 
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al mismo tiempo que se comunica la información precontractual prevista en la 
presente Directiva, debe transmitirse, al igual que cualquier otra información adicional 
que el prestamista desee facilitar al consumidor, en un documento aparte que podrá 
adjuntarse a la Información normalizada europea sobre el crédito al consumo. 
 (31) Con el fin de que el consumidor pueda conocer sus derechos y obligaciones en 
virtud del contrato, este debe contener toda la información necesaria de forma clara y 
precisa. 
 (32) Para garantizar una total transparencia debe facilitarse al consumidor 
información sobre el tipo deudor, tanto en la fase precontractual como en el momento 
de la celebración del contrato. A lo largo de la relación contractual, debe informarse al 
consumidor sobre cualquier cambio del tipo deudor variable y de las modificaciones 
que tal variación comporte sobre los pagos. Esto se entiende sin perjuicio de las 
disposiciones de la legislación nacional no relacionada con la información al 
consumidor que establece las condiciones o los efectos de las modificaciones, distintas 
de las modificaciones relativas a los pagos, los tipos deudores y otras condiciones 
económicas relativas al crédito, por ejemplo disposiciones que establezcan que el 
prestamista esté facultado para modificar el tipo deudor solo cuando exista un motivo 
válido, o que el consumidor pueda poner fin al contrato en caso de modificación del 
tipo deudor o de otra condición económica relacionada con el crédito. 
 (33) Las partes contratantes deben tener derecho a poner fin, por el procedimiento 
habitual, a un contrato de crédito de duración indefinida. Además, cuando así lo 
disponga el contrato de crédito, el prestamista debe poder retirar al consumidor el 
derecho a disponer de cantidades con cargo a un contrato de crédito de duración 
indefinida, por razones objetivamente justificadas. Estas razones pueden ser, por 
ejemplo, la sospecha de un uso no autorizado o fraudulento del crédito o un aumento 
considerable del riesgo de que el consumidor no pueda hacer frente a su obligación de 
reembolsar el crédito. La presente Directiva no afecta a las normas nacionales del 
Derecho de contratos que regulan el derecho de las partes contratantes a poner fin al 
contrato de crédito por incumplimiento de contrato. 
 (34) Para aproximar las modalidades de ejercicio del derecho de desistimiento en 
ámbitos similares, debe establecerse un derecho de desistimiento sin penalización ni 
obligación de justificación, en condiciones similares a las de la Directiva 2002/65/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre de 2002, relativa a la 
comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores. 
 (35) Cuando un consumidor desista de un contrato de crédito en relación con el 
cual haya recibido mercancías, en particular una compra a plazos o un contrato de 
arrendamiento o de arrendamiento financiero con obligación de compra, la Directiva 
debe entenderse sin perjuicio de las normas de los Estados miembros que regulen la 
devolución de mercancías o cualquier cuestión conexa. 
 (36) En algunos casos, las legislaciones nacionales ya prevén que los fondos no 
pueden ponerse a disposición del consumidor antes del término de un plazo 
determinado. En esos casos, es posible que el consumidor quiera asegurarse de que 
recibirá con antelación los bienes o servicios adquiridos. Por ello, para los contratos de 
crédito vinculados, los Estados miembros pueden establecer excepcionalmente que si 
el consumidor manifiesta de forma explícita su deseo de recibir con antelación los 
bienes o servicios, el plazo para el ejercicio del derecho de desistimiento se reduzca al 
plazo de tiempo antes del cual no pueden ponerse los fondos a disposición del 
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consumidor. 
 (37) En caso de los contratos de crédito vinculados, existe una relación de 
interdependencia entre la adquisición de bienes o servicios y el contrato de crédito 
celebrado a tal efecto. Por consiguiente, el consumidor que ejerza su derecho de 
desistimiento respecto de un contrato de compra, basándose en el Derecho 
comunitario, debe dejar de estar obligado por el contrato de crédito vinculado. Ello no 
debe afectar a las normas nacionales aplicables a los contratos de crédito vinculados 
en caso de que un contrato de compra haya quedado anulado o de que el consumidor 
haya ejercido el derecho de desistimiento al amparo del Derecho nacional. Tampoco 
debe afectar a los derechos que las disposiciones nacionales otorgan a los 
consumidores, con arreglo a las cuales no podrá haber compromiso vinculante o pago 
alguno entre el consumidor y un proveedor de bienes o servicios hasta que el 
consumidor no haya firmado el contrato de crédito para financiar la compra de bienes 
o servicios. 
 (38) En determinadas condiciones, los consumidores deben poder ejercer el 
derecho a recurrir contra el prestamista en caso de que surjan problemas relacionados 
con el contrato de compra. No obstante, los Estados miembros deben determinar en 
qué medida y bajo qué condiciones el consumidor ha de recurrir contra el proveedor 
antes de poder ejercer un derecho de recurso contra el prestamista, determinando en 
particular si los consumidores han de interponer una acción contra el proveedor antes 
de poder recurrir contra el prestamista. La presente Directiva no debe privar a los 
consumidores de los derechos que les otorgan las disposiciones nacionales que prevén 
la responsabilidad solidaria del vendedor o proveedor de servicios y del prestamista. 
 (39) Debe permitirse al consumidor liquidar sus obligaciones antes de la fecha 
convenida en el contrato de crédito. En caso de reembolso anticipado, parcial o 
íntegro, el prestamista debe tener derecho a una compensación por los gastos 
directamente derivados del reembolso anticipado, teniéndose en cuenta asimismo los 
posibles ahorros que tal reembolso suponga para el prestamista. Sin embargo, para 
determinar el método de cálculo de la compensación, es importante respetar varios 
principios. El cálculo de la indemnización del prestamista debe ser transparente y 
comprensible para el consumidor ya desde la fase precontractual, y en cualquier caso 
durante la ejecución del contrato de crédito. Además el método de cálculo debe ser 
fácil de aplicar para el prestamista y debe facilitar el control de supervisión por parte 
de las autoridades responsables. Por consiguiente, y puesto que, dada su duración y su 
volumen, un crédito al consumo no se financia mediante mecanismos de financiación a 
largo plazo, la compensación máxima debe fijarse en un importe a tanto alzado. Este 
enfoque refleja la naturaleza específica de los créditos al consumo y no debe prejuzgar 
otro posible enfoque diferente para otros productos que estén financiados por 
mecanismos de financiación a largo plazo, como los préstamos hipotecarios de interés 
fijo. 
 (40) Los Estados miembros deben tener derecho a establecer que la compensación 
por el reembolso anticipado pueda ser reclamada por el prestamista solo bajo la 
condición de que el importe reembolsado en un período de doce meses supere el 
umbral definido por los Estados miembros. Al fijar el umbral, que no debe ser superior 
a 10 000 EUR, los Estados miembros deben, por ejemplo, tener en cuenta el importe 
medio de los créditos al consumo en su mercado. 



 1030 

 (41) La cesión de los derechos del prestamista derivados de un contrato de crédito 
no debe debilitar la posición del consumidor. Sería conveniente que el consumidor 
fuera también debidamente informado en caso de cesión a un tercero del contrato de 
crédito. Sin embargo, cuando el prestamista inicial, de común acuerdo con el nuevo 
titular, siga actuando como prestamista frente al consumidor, la información sobre la 
cesión no tiene especial interés para el consumidor. Por consiguiente, en tales casos 
sería excesivo exigir a nivel comunitario que el consumidor sea informado de la cesión. 
 (42) Los Estados miembros deben conservar la libertad de mantener o adoptar 
disposiciones nacionales que establezcan formas colectivas de comunicación cuando 
ello sea necesario en aras de la eficacia de operaciones complejas tales como las 
titulizaciones o la liquidación de los activos que tienen lugar en la liquidación 
administrativa obligatoria de los bancos. 
 (43) Con el fin de impulsar la realización y el funcionamiento del mercado interior y 
garantizar a los consumidores un elevado nivel de protección en toda la Comunidad, 
debe garantizarse la comparabilidad de la información relativa a las tasas anuales 
equivalentes en toda la Comunidad. A pesar de la fórmula matemática única para el 
cálculo de la tasa anual equivalente prevista en la Directiva 87/102/CEE, dicho 
porcentaje no es aún totalmente comparable en toda la Comunidad. Algunos Estados 
miembros tienen en cuenta diferentes factores de coste para el cálculo del mismo. La 
presente Directiva debe, pues, definir con claridad y de forma completa el coste total 
de un crédito para el consumidor. 
 (44) Para garantizar la transparencia y la estabilidad del mercado, y en espera de 
una mayor armonización, los Estados miembros deben velar por que se establezcan 
medidas adecuadas de regulación o supervisión de los prestamistas. 
 (45) La presente Directiva respeta los derechos fundamentales y se ajusta a los 
principios reconocidos, en particular, por la Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea. La presente Directiva pretende garantizar el pleno respeto de las 
normas en materia de protección de los datos de carácter personal, el derecho de 
propiedad, la no discriminación, la protección de la vida familiar y la protección de los 
consumidores, en aplicación de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea. 
 (46) Dado que el objetivo de la presente Directiva, a saber, el establecimiento de 
normas comunes para algunos aspectos de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros en materia de crédito al consumo, no puede 
ser alcanzado de manera suficiente por los Estados miembros y, por consiguiente, 
puede lograrse mejor a nivel comunitario, la Comunidad puede adoptar medidas de 
acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado. De 
conformidad con el principio de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, la 
presente Directiva no excede de lo necesario para alcanzar dicho objetivo. 
 (47) Los Estados miembros deben determinar el régimen de sanciones aplicables a 
las infracciones de las disposiciones nacionales adoptadas con arreglo a la presente 
Directiva y garantizar su aplicación. Si bien la elección de las sanciones queda a 
discreción de los Estados miembros, estas han de ser efectivas, proporcionadas y 
disuasorias. 
 (48) Procede aprobar las medidas necesarias para la ejecución de la presente 
Directiva con arreglo a la Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, 
por la que se establecen los procedimientos para el ejercicio de las competencias de 
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ejecución atribuidas a la Comisión. 
 (49) Conviene, en particular, conferir competencias a la Comisión para que 
establezca supuestos adicionales para calcular la tasa anual equivalente. Dado que 
estas medidas son de alcance general y están destinadas a modificar elementos no 
esenciales de la presente Directiva, deben adoptarse con arreglo al procedimiento de 
reglamentación con control previsto en el artículo 5 bis de la Decisión 1999/468/CE. 
 (50) De conformidad con el punto 34 del Acuerdo Interinstitucional «Legislar 
mejor», se alienta a los Estados miembros a establecer, en su propio interés y en el de 
la Comunidad, sus propios cuadros, que muestren, en la medida de lo posible, la 
concordancia entre la presente Directiva y las medidas de transposición, y a hacerlos 
públicos. 
 (51) Por consiguiente, teniendo en cuenta las numerosas modificaciones que deben 
introducirse en la Directiva 87/102/CEE como consecuencia de la evolución del sector 
del crédito al consumo, y en pro de la claridad de la legislación comunitaria, dicha 
Directiva debe derogarse y reemplazarse por la presente Directiva. 
 
HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 
 

CAPÍTULO I 
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

 
Artículo 1. Objeto 
  La presente Directiva tiene por objeto armonizar determinados aspectos de las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en 
materia de contratos de crédito al consumo. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación 
  1.   La presente Directiva se aplicará a los contratos de crédito. 
  2.   La presente Directiva no se aplicará a: 
  a) los contratos de crédito garantizados por una hipoteca o por otra garantía 
comparable comúnmente utilizada en un Estado miembro sobre bienes inmuebles o 
garantizados por un derecho relativo a un bien inmueble; 
  b) los contratos de crédito cuya finalidad sea adquirir o conservar derechos de 
propiedad sobre terrenos o edificios construidos o por construir; 
  c) los contratos de crédito cuyo importe total sea inferior a 200 EUR o superior a 
75 000 EUR; 
  d) los contratos de arrendamiento o de arrendamiento financiero en los que no 
se establezca una obligación de compra del objeto del contrato, ni en el propio 
contrato ni en otro contrato aparte; se considerará que existe obligación si el 
prestamista así lo ha decidido unilateralmente; 
  e) los contratos de crédito concedidos en forma de facilidad de descubierto y 
que tengan que reembolsarse en el plazo de un mes; 
  f) los contratos de crédito concedidos libres de intereses y sin ningún otro tipo 
de gastos, y los contratos de crédito en virtud de los cuales el crédito deba ser 
reembolsado en el plazo de tres meses y por los que solo se deban pagar unos gastos 
mínimos; 
  g) los contratos de crédito concedidos por un empresario a sus empleados a 
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título subsidiario y sin intereses o cuyas tasas anuales equivalentes sean inferiores a las 
del mercado, y que no se ofrezcan al público en general; 
  h) los contratos de crédito celebrados con empresas de inversión en el sentido 
del artículo 4, apartado 1, de la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros 
(9), o con entidades de crédito en el sentido del artículo 4 de la Directiva 2006/48/CE, 
a efectos de que un inversor pueda realizar una operación en relación con uno o más 
de los instrumentos enumerados en la sección C del anexo I de la Directiva 
2004/39/CE, cuando la empresa de inversión o la entidad de crédito que concede el 
crédito participe en la operación; 
  i) los contratos de crédito que son el resultado de un acuerdo alcanzado en los 
tribunales o ante cualquier otra autoridad pública; 
  j) los contratos de crédito relativos al pago aplazado, sin gastos, de una deuda 
existente; 
  k) los contratos de crédito para cuya celebración se pide al consumidor que 
entregue un bien al prestamista como garantía de seguridad y en los que la 
responsabilidad del consumidor está estrictamente limitada a dicho bien; 
  l) los contratos de crédito relativos a préstamos concedidos a un público 
restringido, en virtud de una disposición legal con un objetivo de interés general, y a 
un tipo de interés inferior al habitualmente propuesto en el mercado o sin interés o en 
condiciones que son más favorables para el consumidor que las habituales en el 
mercado y a un tipo de interés no superior al habitualmente propuesto en el mercado. 
  3.   En el caso de los contratos en los que el crédito se conceda en forma de 
posibilidad de descubierto y que deban reembolsarse previa petición o en el plazo de 
tres meses, solo serán aplicables los artículos 1 a 3, el artículo 4, apartado 1, el artículo 
4, apartado 2, letras a) a c), el artículo 4, apartado 4, los artículos 6 a 9, el artículo 10, 
apartado 1, el artículo 10, apartado 4, el artículo 10, apartado 5, los artículos 12, 15 y 
17 y los artículos 19 a 32. 
  4.   En el caso de los contratos de crédito en forma de rebasamiento, solo serán 
aplicables los artículos 1 a 3, 18, 20 y 22 a 32. 
  5.   Los Estados miembros podrán disponer que solo sean aplicables los artículos 
1 a 4, los artículos 6, 7 y 9, el artículo 10, apartado 1, el artículo 10, apartado 2, letras 
a) a h) y l), el artículo 10, apartado 4, y los artículos 11, 13 y 16 a 32, a los contratos de 
crédito celebrados por una organización que: 
  a) se haya creado para el beneficio mutuo de sus miembros; 
  b) no genere beneficios a personas distintas de los miembros; 
  c) persiga un objetivo social previsto por la legislación nacional; 
  d) reciba y gestione únicamente el ahorro de sus miembros y les facilite fuentes 
de crédito, y 
  e) proporcione el crédito a una tasa anual equivalente inferior al propuesto 
habitualmente en el mercado o sujeto a un límite máximo establecido por el Derecho 
interno, 
  y en la que la condición de miembro esté restringida a las personas que residan o 
trabajen en un lugar específico o a los empleados en activo y jubilados de un 
empleador concreto, o a las personas que reúnan otros requisitos establecidos por el 
Derecho interno como condición para que exista un vínculo común entre los 
miembros. 
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 Los Estados miembros podrán eximir de la aplicación de la Directiva a los contratos 
de crédito celebrados por una organización de este tipo cuando el valor total de todos 
los contratos de crédito suscritos por la organización sea insignificante en relación con 
el valor total de todos los contratos de crédito suscritos en el Estado miembro en el 
que esté establecida la organización y el valor total de todos los contratos de crédito 
suscritos en el Estado miembro por organizaciones de este tipo sea inferior al 1 % del 
valor total de todos los contratos de crédito suscritos en ese Estados miembro. 
 Los Estados miembros examinarán anualmente si se siguen dando las condiciones 
para conceder este tipo de exención y tomarán medidas para suprimir la exención 
cuando consideren que han dejado de cumplirse dichas condiciones. 
  6.   Los Estados miembros podrán determinar que solo sean aplicables los 
artículos 1 a 4, los artículos 6, 7 y 9, el artículo 10, apartado 1, el artículo 10, apartado 
2, letras a) a i), l) y r), el artículo 10, apartado 4, los artículos 11, 13 y 16 y los artículos 
18 a 32 a los contratos de crédito que prevean que el prestamista y el consumidor 
pueden establecer acuerdos relativos al pago aplazado o los métodos de reembolso 
cuando el consumidor ya se encuentre en situación de falta de pago del contrato de 
crédito inicial, siempre que: 
  a) tales acuerdos puedan evitar la posibilidad de actuaciones judiciales relativas 
al impago, y 
  b) el consumidor no se vea sometido a condiciones menos favorables que las 
establecidas en el contrato de crédito inicial. 
  Sin embargo, si el contrato entra dentro del ámbito de aplicación del apartado 3, 
solo serán aplicables las disposiciones previstas en dicho apartado. 
 
Artículo 3. Definiciones 
  A efectos de la presente Directiva, se aplicarán las siguientes definiciones: 
  a) «consumidor»: persona física que, en las operaciones reguladas por la 
presente Directiva, actúa con fines que están al margen de su actividad comercial o 
profesional; 
  b) «prestamista»: persona física o jurídica que concede o se compromete a 
conceder un crédito en el ejercicio de su actividad comercial o profesional; 
  c) «contrato de crédito»: contrato mediante el cual un prestamista concede o se 
compromete a conceder a un consumidor un crédito en forma de pago aplazado, 
préstamo u otra facilidad de pago similar, exceptuados los contratos para la prestación 
continuada de servicios o para el suministro de bienes de un mismo tipo en el marco 
de los cuales el consumidor paga por tales bienes o servicios de manera escalonada 
mientras dure la prestación; 
  d) «posibilidad de descubierto»: contrato de crédito explícito mediante el cual un 
prestamista pone a disposición de un consumidor fondos que superen el saldo en la 
cuenta corriente del consumidor; 
  e) «rebasamiento»: descubierto aceptado tácitamente mediante el cual un 
prestamista pone a disposición de un consumidor fondos que superen el saldo de la 
cuenta corriente del consumidor o la posibilidad de descubierto convenida; 
  f) «intermediario de crédito»: persona física o jurídica que no actúa como 
prestamista y que, en el transcurso de su actividad comercial o profesional y contra 
una remuneración, que puede ser de índole pecuniaria o revestir cualquier otra forma 
de beneficio económico acordado: 
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  i) presenta u ofrece contratos de crédito al consumo, 
  ii) asiste a los consumidores en los trámites previos de los contratos de crédito, 
distintos de los indicados en el inciso i), o 
  iii) celebra contratos de crédito con consumidores en nombre del prestamista; 
  g) «coste total del crédito para el consumidor»: todos los gastos, incluidos los 
intereses, las comisiones, los impuestos y cualquier otro tipo de gastos que el 
consumidor deba pagar en relación con el contrato de crédito y que sean conocidos 
por el prestamista, con excepción de los gastos de notaría; el coste de los servicios 
accesorios relacionados con el contrato de crédito, en particular las primas de seguros, 
se incluye asimismo en este concepto si, además, la celebración del contrato de 
servicios es obligatoria para obtener el crédito o para obtenerlo en las condiciones 
ofrecidas; 
  h) «importe total adeudado por el consumidor»: la suma del importe total del 
crédito más el coste total del crédito para el consumidor; 
  i) «tasa anual equivalente»: el coste total del crédito para el consumidor, 
expresado como porcentaje anual del importe total del crédito concedido, más los 
costes contemplados en el artículo 19, apartado 2, si procede; 
  j) «tipo deudor»: el tipo de interés expresado como porcentaje fijo o variable 
aplicado con carácter anual al importe del crédito utilizado; 
  k) «tipo deudor fijo»: el prestamista y el consumidor acuerdan en el contrato de 
crédito un tipo deudor para la duración total del contrato de crédito o varios tipos 
deudores para períodos parciales utilizando exclusivamente un porcentaje fijo 
específico. Si en el contrato de crédito no se establecen todos los tipos deudores fijos, 
el tipo deudor se considerará establecido solo para los períodos parciales para los que 
los tipos deudores se establezcan exclusivamente mediante un porcentaje fijo 
específico acordado al celebrarse el contrato de crédito; 
  l) «importe total del crédito»: el importe máximo o la suma de todas las 
cantidades puestas a disposición del consumidor en el marco de un contrato de 
crédito; 
  m) «soporte duradero»: cualquier instrumento que permita al consumidor 
conservar información que se le transmita personalmente de forma que en el futuro 
pueda recuperarla fácilmente durante un período de tiempo adaptado a los fines de 
dicha información y que permita la reproducción idéntica de la información 
almacenada; 
  n) «contrato de crédito vinculado»: un contrato de crédito en el que: 
  i) el contrato en cuestión sirve exclusivamente para financiar un contrato relativo 
al suministro de bienes específicos o a la prestación de servicios específicos, y 
  ii) los dos contratos constituyen una unidad comercial desde un punto de vista 
objetivo; se considerará que existe una unidad comercial cuando el proveedor del bien 
o el suministrador del servicio financian el crédito al consumo o, en el caso de que este 
sea financiado por un tercero, cuando el prestamista se sirve de la intervención del 
proveedor del bien o el suministrador del servicio en la preparación o celebración del 
contrato de crédito, o cuando los bienes específicos o la prestación de un servicio 
específico vienen expresamente indicados en el contrato de crédito. 
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CAPÍTULO II 
INFORMACIÓN Y PRÁCTICAS PREVIAS A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DE 

CRÉDITO 
 
Artículo 4. Información básica que deberá figurar en la publicidad 
  1.   Toda publicidad relativa a los contratos de crédito que indique un tipo de 
interés o cualesquiera cifras relacionadas con el coste del crédito para el consumidor 
deberá incluir la información básica indicada en el presente artículo. 
Esta obligación no se aplicará a los casos en que la legislación nacional requiera la tasa 
anual equivalente en la publicidad de contratos de crédito que no indique un tipo de 
interés o cualesquiera cifras relacionadas con cualquier coste del crédito para el 
consumidor en el sentido del párrafo primero. 
  2.   La información básica especificará los elementos siguientes de forma clara, 
concisa y destacada mediante un ejemplo representativo: 
  a) tipo deudor, fijo y/o variable, junto con información sobre los recargos 
incluidos en el coste total del crédito para el consumidor;  
  b) el importe total del crédito; 
  c) la tasa anual equivalente; en el caso de los contratos de crédito indicados en el 
artículo 2, apartado 3, los Estados miembros podrán decidir que no es necesario 
estipular la tasa anual equivalente; 
  d) en su caso, la duración del contrato de crédito; 
  e) en el caso de los créditos en forma de pago aplazado de un bien o servicio en 
particular, el precio al contado y el importe de los posibles anticipos, y 
  f) en su caso, el importe total adeudado por el consumidor y el importe de los 
pagos a plazos. 
  3.   Si la celebración de un contrato relativo a un servicio accesorio vinculado con 
el contrato de crédito, en particular un seguro, fuera obligatoria para obtener el 
crédito o para obtenerlo en las condiciones ofrecidas, y el coste de ese servicio no 
pudiera determinarse de antemano, dicha obligación deberá mencionarse de forma 
clara, concisa y destacada, junto con la tasa anual equivalente. 
  4.   Las disposiciones del presente artículo se entienden sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Directiva 2005/29/CE. 
 
Artículo 5. Información precontractual 
  1.   Con la debida antelación, y antes de que el consumidor asuma cualquier 
obligación en virtud de un contrato u oferta de crédito, el prestamista y, en su caso, el 
intermediario de crédito deberán facilitar al consumidor, sobre la base de las 
condiciones del crédito ofrecidas por el prestamista y, en su caso, de las preferencias 
manifestadas y de la información facilitada por el consumidor, la información que sea 
precisa para comparar las diversas ofertas y adoptar una decisión informada sobre la 
suscripción de un contrato de crédito. Esta información, en papel o en cualquier otro 
soporte duradero, se facilitará mediante la Información normalizada europea sobre el 
crédito al consumo que figura en el anexo II. Se considera que el prestamista ha 
cumplido los requisitos de información del presente apartado y del artículo 3, 
apartados 1 y 2, de la Directiva 2002/65/CE si facilita la Información normalizada 
europea sobre el crédito al consumo. 
  Dicha información deberá especificar: 
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  a) el tipo de crédito; 
  b) la identidad y la dirección geográfica del prestamista así como, en su caso, la 
identidad y la dirección geográfica del intermediario del crédito implicado; 
  c) el importe total del crédito y las condiciones que rigen la disposición de 
fondos; 
  d) la duración del contrato de crédito; 
  e) en caso de créditos en forma de pago diferido por un bien o servicio y de 
contratos de crédito vinculados, el producto o servicio y su precio al contado; 
  f) el tipo deudor y las condiciones de aplicación de dicho tipo, y, si se dispone de 
ellos, los índices o tipos de referencia aplicables al tipo deudor inicial, así como los 
períodos, condiciones y procedimientos de variación del tipo deudor. Si se aplican 
diferentes tipos deudores en diferentes circunstancias, la información arriba 
mencionada respecto de todos los tipos aplicables; 
  g) la tasa anual equivalente y el importe total adeudado por el consumidor, 
ilustrado mediante un ejemplo representativo que incluya todas las hipótesis utilizadas 
para calcular dicha tasa; cuando el consumidor haya informado al prestamista sobre 
uno o más componentes de su crédito preferido, como por ejemplo la duración del 
contrato de crédito y su importe total, el prestamista deberá tener en cuenta dichos 
componentes; si el contrato de crédito prevé diferentes formas de disposición de 
fondos con diferentes tasas o tipos de préstamo, y el prestamista se acoge al supuesto 
contemplado en la parte II, letra b), del anexo I, deberá indicar que, para ese tipo de 
contrato de crédito, la tasa anual equivalente podría ser más elevada con otros 
mecanismos de disposición de fondos; 
  h) el importe, el número y la periodicidad de los pagos que deberá efectuar el 
consumidor y en su caso el orden en que deben asignarse los pagos a distintos saldos 
pendientes sometidos a distintos tipos deudores a efectos de reembolso; 
  i) cuando proceda, los gastos de mantenimiento de una o varias cuentas si fuera 
necesario para registrar a la vez las operaciones de pago y de disposición del crédito, 
salvo que la apertura de la cuenta sea facultativa, los gastos relativos a la utilización de 
un medio de pago que permita efectuar a la vez las operaciones de pago y de 
disposición del crédito, así como cualquier gasto derivado del contrato de crédito y las 
condiciones en que dichos gastos podrán modificarse; 
  j) cuando proceda, la existencia de costes adeudados al notario por el 
consumidor al suscribir el contrato de crédito; 
  k) la obligación de suscribir cualesquiera servicios accesorios vinculados con el 
contrato de crédito, en particular una póliza de seguros, cuando la celebración de un 
contrato relativo a tales servicios sea obligatoria para obtener el crédito o para 
obtenerlo en las condiciones ofrecidas; 
  l) el tipo de interés de demora así como las modalidades para su adaptación y, 
cuando proceda, los gastos por impago; 
  m) una advertencia sobre las consecuencias en caso de impago; 
  n) cuando proceda, las garantías exigidas; 
  o) la existencia o ausencia de derecho de desistimiento; 
  p) el derecho de reembolso anticipado y, en su caso, información sobre el 
derecho del prestamista a una compensación y sobre la manera en que se determinará 
esa compensación con arreglo al artículo 16; 
  q) el derecho del consumidor a ser informado de forma inmediata y gratuita del 
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resultado de la consulta de una base de datos para la evaluación de su solvencia, 
conforme al artículo 9, apartado 2; 
  r) el derecho del consumidor a recibir gratuitamente, previa solicitud, una copia 
del proyecto del contrato de crédito. Esta disposición no se aplicará cuando el 
prestamista no esté dispuesto, en el momento de la solicitud, a celebrar el contrato de 
crédito con el consumidor, y 
  s) cuando proceda, el período de tiempo durante el cual el prestamista queda 
vinculado por la información precontractual. 
 Cualquier información adicional que el prestamista pueda comunicar al consumidor 
será facilitada en un documento aparte que podrá adjuntarse a la Información 
normalizada europea sobre el crédito al consumo. 
  2.   Sin embargo, en el caso de comunicación a través de telefonía vocal a que se 
refiere el artículo 3, apartado 3, de la Directiva 2002/65/CE, la descripción de las 
características principales del servicio financiero, de conformidad con el artículo 3, 
apartado 3, letra b), segundo guión, de dicha Directiva, deberá incluir al menos los 
elementos considerados en el apartado 1, letras c), d), e), f) y h), del presente artículo, 
junto con la tasa anual equivalente, ilustrado mediante un ejemplo representativo y el 
importe total adeudado por el consumidor. 
  3.   Si el contrato se hubiera suscrito, a petición del consumidor, utilizando un 
medio de comunicación a distancia que no permita facilitar la información prevista en 
el apartado 1, en particular en el caso contemplado en el apartado 2, el prestamista 
facilitará al consumidor toda la información precontractual utilizando el formulario de 
Información normalizada europea sobre el crédito al consumo inmediatamente 
después de la celebración del contrato de crédito. 
  4.   Además de la Información normalizada europea sobre el crédito al consumo, 
se facilitará gratuitamente al consumidor, previa petición, una copia del proyecto del 
contrato de crédito. Esta disposición no se aplicará cuando el prestamista no esté 
dispuesto, en el momento de la solicitud, a celebrar el contrato de crédito con el 
consumidor. 
  5.   En el caso de los contratos de crédito en que los pagos efectuados por el 
consumidor no producen una amortización correspondiente del importe total del 
crédito, sino que sirven para reconstituir el capital en las condiciones y los períodos 
establecidos en el contrato de crédito o en un contrato accesorio, la información 
precontractual exigida en virtud del apartado 1 deberá incluir una declaración clara y 
concisa de que tales contratos no prevén una garantía de reembolso del importe total 
del crédito del que se haya dispuesto en virtud del contrato, salvo que se conceda 
dicha garantía. 
  6.   Los Estados miembros velarán por que los prestamistas y, cuando proceda, 
los intermediarios de crédito faciliten al consumidor las explicaciones adecuadas para 
que este pueda evaluar si el contrato de crédito propuesto se ajusta a sus necesidades 
y a su situación financiera, si fuera preciso explicando la información precontractual 
que se facilitará conforme a lo dispuesto en el apartado 1, las características esenciales 
de los productos propuestos y los efectos específicos que pueden tener sobre el 
consumidor, incluidas las consecuencias en caso de impago por parte del consumidor. 
Los Estados miembros podrán adaptar el modo de prestación de esta asistencia y su 
alcance, así como la identidad de la parte que se hará cargo de ella, a las circunstancias 
particulares de la situación en que se ofrece el contrato de crédito, la persona a quien 
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se ofrece y el tipo de crédito ofrecido. 
 
Artículo 6. Requisitos de información precontractual para determinados contratos de 
crédito en forma de posibilidad de descubierto y para ciertos contratos de crédito 
específicos 
  1.   Con la debida antelación, y antes de que el consumidor asuma cualquier 
obligación en virtud de un contrato de crédito o una oferta relativa a un contrato de 
crédito a tenor del artículo 2, apartados 3, 5 o 6, el prestamista y, cuando proceda, el 
intermediario de crédito, deberán facilitar al consumidor, sobre la base de las 
condiciones del crédito ofrecidas por el prestamista y, en su caso, de las preferencias 
manifestadas y de la información facilitada por el consumidor, la información que sea 
precisa para comparar las diversas ofertas y adoptar una decisión informada sobre la 
suscripción de un contrato de crédito. 
  Dicha información deberá especificar: 
  a) el tipo de crédito; 
  b) la identidad y la dirección geográfica del prestamista, así como, en su caso, la 
identidad y la dirección geográfica del intermediario del crédito implicado; 
  c) el importe total del crédito; 
  d) la duración del contrato de crédito; 
  e) el tipo deudor; las condiciones de aplicación de dicho tipo, los índices o tipos 
de referencia aplicables al tipo deudor inicial; los recargos aplicables desde la 
suscripción del contrato de crédito y, en su caso, las condiciones en las que puedan 
modificarse; 
  f) la tasa anual equivalente ilustrada mediante un ejemplo representativo que 
mencione todas las hipótesis utilizadas para calcularla; 
  g) las condiciones y procedimiento para poner fin al contrato de crédito; 
  h) para los contratos de crédito contemplados en el artículo 2, apartado 3, 
cuando proceda, una indicación de que al consumidor podrá exigírsele que reembolse 
la totalidad del importe del crédito en cualquier momento en que se le pida; 
  i) el tipo de interés de demora así como las modalidades para su adaptación y, 
cuando proceda, los gastos por impago; 
  j) el derecho del consumidor a ser informado de forma inmediata y gratuita del 
resultado de la consulta de una base de datos para la evaluación de su solvencia, 
conforme al artículo 9, apartado 2; 
  k) para los contratos de crédito contemplados en el artículo 2, apartado 3, los 
gastos aplicables desde el momento de la celebración de dichos contratos y, en su 
caso, las condiciones en que dichos gastos podrán modificarse; 
  l) cuando proceda, el período de tiempo durante el cual el prestamista queda 
vinculado por la información precontractual. 
 Esta información se facilitará en papel o en cualquier otro soporte duradero, y 
figurará toda ella de manera igualmente destacada. Podrá facilitarse mediante la 
Información normalizada europea sobre el crédito al consumo que figura en el anexo 
III. Se considerará que el prestamista ha cumplido los requisitos de información del 
presente apartado y del artículo 3, apartados 1 y 2, de la Directiva 2002/65/CE si ha 
facilitado la Información normalizada europea sobre el crédito al consumo. 
  2.   En el caso de los contratos de crédito indicados en el artículo 2, apartado 3, 
los Estados miembros podrán decidir que no se estipule la tasa anual equivalente. 
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  3.   En el caso de los contratos de crédito indicados en el artículo 2, apartados 5 y 
6, la información proporcionada al consumidor conforme al apartado 1 del presente 
artículo incluirá asimismo: 
  a) el importe, el número y la periodicidad de los pagos que deberá efectuar el 
consumidor y, cuando proceda, el orden en que deben asignarse los pagos a distintos 
saldos pendientes sometidos a distintos tipos deudores a efectos de reembolso, y 
  b) el derecho de reembolso anticipado y, en su caso, información sobre el 
derecho del prestamista a una compensación y sobre la manera en que se determinará 
esa compensación. 
  Sin embargo, si el contrato de crédito está comprendido en el ámbito de 
aplicación del artículo 2, apartado 3, solo serán aplicables las disposiciones 
mencionadas en el apartado 1 del presente artículo. 
  4.   No obstante, en el caso de las comunicaciones por telefonía vocal, y cuando 
el consumidor solicite disponer de la posibilidad de descubierto con efecto inmediato, 
la descripción de las principales características del servicio financiero incluirá al menos 
los elementos indicados en el apartado 1, letras c), e), f) y h). Además, en el caso de los 
contratos de crédito a que se refiere el apartado 3, la descripción de las principales 
características incluirá la especificación de la duración del contrato de crédito. 
  5.   Pese a la exclusión establecida en el artículo 2, apartado 2, letra e), los 
Estados miembros aplicarán al menos los requisitos de la primera frase del apartado 4 
del presente artículo a los contratos de crédito concedidos en forma de posibilidad de 
descubierto y que deban ser reembolsados en un plazo de un mes. 
  6.   Además de la información a que aluden los apartados 1 a 4, se facilitará al 
consumidor, previa petición, una copia del proyecto del contrato de crédito que 
contenga la información contemplada en el artículo 10, cuando este último sea 
aplicable. Esta disposición no se aplicará cuando el prestamista no esté dispuesto, en el 
momento de la solicitud, a celebrar el contrato de crédito con el consumidor. 
  7.   Si el contrato se hubiera suscrito, a petición del consumidor, utilizando un 
medio de comunicación a distancia que no permita facilitar la información prevista en 
los apartados 1 y 3, incluidos los casos mencionados en el apartado 4, inmediatamente 
después de la celebración del contrato de crédito el prestamista cumplirá sus 
obligaciones con arreglo a los apartados 1 y 3 facilitando la información contractual de 
acuerdo con el artículo 10 en la medida en que sea aplicable. 
 
Artículo 7. Excepciones a los requisitos de información precontractual 
  Los artículos 5 y 6 no se aplicarán a los proveedores de bienes o servicios que 
solo actúen como intermediarios de crédito a título subsidiario. Esto se entiende sin 
perjuicio de las obligaciones del prestamista de garantizar que el consumidor recibe la 
información precontractual a que se refieren dichos artículos. 
 
Artículo 8. Obligación de evaluar la solvencia del consumidor 
  1.   Los Estados miembros velarán por que, antes de que se celebre el contrato 
de crédito, el prestamista evalúe la solvencia del consumidor, sobre la base de una 
información suficiente, facilitada en su caso por el consumidor y, cuando proceda, 
basándose en la consulta de la base de datos pertinente. Los Estados miembros cuya 
legislación exija que los prestamistas evalúen la solvencia del consumidor sobre la base 
de una consulta de la base de datos pertinente deben poder mantener esta obligación. 



 1040 

  2.   Los Estados miembros velarán por que, si las partes acuerdan modificar el 
importe total del crédito tras la celebración del contrato de crédito, el prestamista 
actualice la información financiera de que disponga sobre el consumidor y evalúe su 
solvencia antes de aumentar significativamente el importe total del crédito. 
 

CAPÍTULO III 
ACCESO A BASES DE DATOS 

 
Artículo 9. Acceso a bases de datos 
  1.   Cada Estado miembro garantizará que los prestamistas de los demás Estados 
miembros tengan acceso a las bases de datos utilizadas en su territorio para la 
evaluación de la solvencia de los consumidores. Las condiciones de acceso deberán ser 
no discriminatorias. 
  2.   Si la denegación de una solicitud de crédito se basa en la consulta de una 
base de datos, el prestamista informará al consumidor inmediata y gratuitamente de 
los resultados de dicha consulta y de los pormenores de la base de datos consultada. 
  3.   La información deberá facilitarse a menos que esté prohibido por otras 
disposiciones de la legislación comunitaria o sea contrario a objetivos de orden público 
o de seguridad pública. 
  4.   El presente artículo se entenderá sin perjuicio de la aplicación de la Directiva 
95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos (10). 
 

CAPÍTULO IV 
INFORMACIÓN Y DERECHOS EN RELACIÓN CON LOS CONTRATOS DE CRÉDITO 

 
Artículo 10. Información que debe mencionarse en los contratos de crédito 
  1.   Los contratos de crédito se establecerán en papel o en otro soporte 
duradero. 
Todas las partes contratantes recibirán un ejemplar del contrato de crédito. El 
presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier norma nacional relativa a la 
validez de la celebración de contratos de crédito que sean conformes con el Derecho 
comunitario. 
  2.   El contrato de crédito deberá especificar, de forma clara y concisa, los 
siguientes datos: 
  a) el tipo de crédito; 
  b) la identidad y la dirección geográfica de las partes contratantes, así como, si 
procede, la identidad y la dirección geográfica del intermediario de crédito; 
  c) la duración del contrato de crédito; 
  d) el importe total del crédito y las condiciones de disposición del crédito; 
  e) en el caso de créditos en forma de pago diferido de un bien o servicio o en el 
caso de contratos de crédito vinculados, el producto o servicio y su precio al contado; 
  f) el tipo deudor y las condiciones de aplicación de dicho tipo y, si se dispone de 
ellos, los índices o tipos de referencia aplicables al tipo deudor inicial, así como los 
períodos, condiciones y procedimientos de variación del tipo deudor y, si se aplican 
diferentes tipos deudores en diferentes circunstancias, la información arriba 
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mencionada respecto de todos los tipos aplicables; 
  g) la tasa anual equivalente y el importe total adeudado por el consumidor, 
calculados en el momento de la suscripción del contrato de crédito; se mencionarán 
todas las hipótesis utilizadas para calcular dicho porcentaje; 
  h) el importe, el número y la periodicidad de los pagos que deberá efectuar el 
consumidor y, cuando proceda, el orden en que deben asignarse los pagos a distintos 
saldos pendientes sometidos a distintos tipos deudores a efectos de reembolso; 
  i) en caso de amortización del capital de un contrato de crédito de duración fija, 
el derecho del consumidor a recibir gratuitamente un extracto de cuenta, en forma de 
cuadro de amortización, previa solicitud y en cualquier momento a lo largo de toda la 
duración del contrato de crédito. 
  El cuadro de amortización indicará los pagos adeudados, así como los períodos y 
las condiciones de pago de tales importes; el cuadro deberá contener un desglose de 
cada reembolso periódico que muestre la amortización del capital, los intereses 
calculados sobre la base del tipo deudor y, en su caso, los costes adicionales; cuando el 
tipo de interés no sea fijo o los costes adicionales puedan variar en virtud del contrato 
de crédito, en el cuadro de amortización figurará de forma clara y concisa la indicación 
de que los datos del cuadro solo serán válidos hasta la siguiente modificación del tipo 
deudor o de los costes adicionales en virtud del contrato de crédito; 
  j) si deben pagarse recargos e intereses sin amortización de capital, una relación 
de los períodos y las condiciones de pago de los intereses deudores y de los gastos 
conexos recurrentes y no recurrentes; 
  k) cuando proceda, los gastos de mantenimiento de una o varias cuentas que 
registren a la vez operaciones de pago y de disposición del crédito, salvo que la 
apertura de la cuenta sea opcional, los gastos relativos a la utilización de un medio de 
pago que permita efectuar tanto operaciones de pago como de disposición del crédito, 
así como los demás gastos derivados del contrato de crédito y las condiciones en que 
dichos costes pueden modificarse; 
  l) el tipo de interés de demora aplicable en el momento de la celebración del 
contrato de crédito y los procedimientos para su ajuste y, cuando proceda, los gastos 
por impago; 
  m) una advertencia sobre las consecuencias en caso de impago; 
  n) cuando proceda, una declaración que establezca el abono de gastos de 
notaría; 
  o) las garantías y los seguros exigidos, en su caso; 
  p) la existencia o ausencia de derecho de desistimiento y el plazo y demás 
condiciones para ejercerlo, incluida la información relativa a la obligación del 
consumidor de pagar el capital utilizado y los intereses de conformidad con el artículo 
14, apartado 3, letra b), y el importe del interés diario; 
  q) información sobre los derechos derivados del artículo 15, así como las 
condiciones para el ejercicio de dichos derechos; 
  r) el derecho de reembolso anticipado, el procedimiento aplicable así como, en 
su caso, información sobre el derecho del prestamista a una compensación y sobre la 
manera en que se determinará esa compensación; 
  s) el procedimiento que deberá seguirse para ejercer el derecho de poner fin al 
contrato de crédito; 
  t) la existencia o no de procedimientos extrajudiciales de reclamación y recurso 
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para el consumidor, y, en caso de que existan, la forma en que el consumidor puede 
acceder a ellos; 
  u) las demás condiciones del contrato, cuando proceda; 
  v) en su caso, nombre y dirección de la autoridad de supervisión competente. 
  3.   En el caso contemplado en el apartado 2, letra i), el prestamista deberá poner 
gratuitamente a disposición del consumidor un extracto de cuenta en forma de cuadro 
de amortización, y ello en cualquier momento a lo largo de toda la duración del 
contrato de crédito. 
  4.   En el caso de los contratos de crédito en que los pagos efectuados por el 
consumidor no producen una amortización correspondiente del importe total del 
crédito, sino que sirven para reconstituir el capital en las condiciones y los períodos 
establecidos en el contrato de crédito o en un contrato accesorio, la información 
contractual exigida en virtud del apartado 2 deberá incluir una declaración clara y 
concisa de que tales contratos no prevén una garantía de reembolso del importe total 
del crédito del que se haya dispuesto en virtud del contrato de crédito, salvo que se 
conceda dicha garantía. 
  5.   En el caso de los contratos de crédito en forma de posibilidad de descubierto 
contemplados en el artículo 2, apartado 3, deberán especificarse, de forma clara y 
concisa, los siguientes datos: 
  a) el tipo de crédito; 
  b) la identidad y la dirección geográfica de las partes contratantes, así como, si 
procede, la identidad y la dirección geográfica del intermediario de crédito; 
  c) la duración del contrato de crédito; 
  d) el importe total del crédito y las condiciones de disposición del crédito; 
  e) el tipo deudor y las condiciones de aplicación de dicho tipo y, si se dispone de 
ellos, los índices o tipos de referencia aplicables al tipo deudor inicial, así como los 
períodos, condiciones y procedimientos de variación del tipo deudor y, si se aplican 
diferentes tipos deudores en diferentes circunstancias, la información arriba 
mencionada respecto de todos los tipos aplicables; 
  f) la tasa anual equivalente y el coste total del crédito para el consumidor, 
calculados en el momento de la suscripción del contrato de crédito; se mencionarán 
todas las hipótesis utilizadas para calcular dicho porcentaje, de conformidad con el 
artículo 19, apartado 2, en conjunción con el artículo 3, letras g) e i); los Estados 
miembros podrán decidir que no se estipule la tasa anual equivalente; 
  g) la indicación de que al consumidor podrá exigírsele que reembolse la totalidad 
del importe del crédito en cualquier momento; 
  h) el procedimiento que deberá seguirse para ejercer el derecho de 
desistimiento del contrato de crédito, e 
  i) información sobre los gastos aplicables desde el momento de la celebración de 
dichos contratos de crédito y, en su caso, las condiciones en que dichos gastos podrán 
modificarse. 
 
Artículo 11. Información sobre el tipo deudor 
  1.   En su caso, el consumidor será informado de toda modificación del tipo 
deudor mediante documento en papel u otro soporte duradero antes de que el 
cambio entre en vigor. La información detallará el importe de los pagos tras la entrada 
en vigor del nuevo tipo deudor, y, si cambiara el número o la frecuencia de los pagos, 
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los correspondientes detalles. 
  2.   No obstante, en el contrato de crédito las partes podrán acordar que la 
información indicada en el apartado 1 se proporcione al consumidor de forma 
periódica en los casos en que la modificación en el tipo deudor se deba a una 
modificación de un tipo de referencia, siempre y cuando el nuevo tipo de referencia se 
haga público por los medios adecuados y la información al respecto esté disponible 
también en los locales del prestamista. 
 
Artículo 12. Obligaciones vinculadas a los contratos de crédito en forma de posibilidad 
de descubierto 
 1.   Si se concede un contrato de crédito en forma de posibilidad de descubierto, el 
consumidor deberá ser informado periódicamente mediante un extracto de cuenta, en 
papel o en cualquier otro soporte duradero, de lo siguiente: 
  a) el período preciso al que se refiere el extracto de cuenta; 
  b) los importes de los que se ha dispuesto y la fecha de disposición; 
  c) el saldo del extracto anterior y la fecha de este; 
  d) el nuevo saldo; 
  e) la fecha y el importe de los pagos efectuados por el consumidor; 
  f) el tipo deudor aplicado; 
  g) los recargos que se hayan aplicado; 
  h) en su caso, el importe mínimo que deba pagarse. 
 2.   Además, el consumidor será informado, mediante documento en papel o en 
otro soporte duradero, de los incrementos del tipo deudor o de los recargos que deba 
pagar antes de que las modificaciones en cuestión entren en vigor. 
 No obstante, las partes podrán acordar en el contrato de crédito que la información 
sobre las modificaciones del tipo deudor se proporcione del modo indicado en el 
apartado 1 en los casos en que la modificación en el tipo deudor se deba a una 
modificación de un tipo de referencia, siempre y cuando el nuevo tipo de referencia se 
haga público por los medios adecuados y la información al respecto esté disponible 
también en los locales del prestamista. 
 
Artículo 13. Contratos de crédito de duración indefinida 
  1.   El consumidor podrá poner fin gratuitamente y en cualquier momento, por el 
procedimiento habitual, a un contrato de crédito de duración indefinida, a menos que 
las partes hayan convenido en un plazo de notificación. El plazo de preaviso no podrá 
exceder de un mes. 
  Si así lo dispone el contrato de crédito, el prestamista podrá poner fin por el 
procedimiento habitual a un contrato de crédito de duración indefinida dando al 
consumidor un preaviso de dos meses como mínimo, notificado mediante documento 
en papel o en otro soporte duradero. 
  2.   Si así lo dispone el contrato de crédito, el prestamista podrá, por razones 
objetivamente justificadas, poner fin al derecho del consumidor a disponer de 
cantidades de un contrato de crédito de duración indefinida. El prestamista informará 
al consumidor de la terminación, indicando las razones de la misma mediante 
notificación en papel u otro soporte duradero, en la medida de lo posible antes de la 
terminación y, a más tardar, inmediatamente después de ella, a menos que la 
comunicación de tal información esté prohibida por otro acto jurídico comunitario o 
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sea contraria a objetivos de orden público o de seguridad pública. 
 
Artículo 14. Derecho de desistimiento 
  1.   El consumidor dispondrá de un plazo de 14 días civiles para desistir del 
contrato de crédito sin indicar el motivo. 
  Este plazo de desistimiento se iniciará: 
  a) en la fecha de suscripción del contrato de crédito, o bien 
  b) en la fecha en que el consumidor reciba las condiciones contractuales y la 
información recogida en el artículo 10, si esa fecha fuera posterior a la indicada en la 
letra a) del presente apartado. 
  2.   Para los contratos de crédito vinculados tal y como se definen en el artículo 
3, letra n), cuando la legislación nacional ya prevea, en el momento de la entrada en 
vigor de la presente Directiva, que los fondos no pueden ponerse a disposición del 
consumidor antes del término de un período determinado, los Estados miembros 
podrán excepcionalmente establecer que el plazo señalado en el apartado 1 del 
presente artículo se reduzca a dicho período determinado a petición expresa del 
consumidor. 
  3.   Si el consumidor ejerce su derecho de desistimiento, deberá: 
  a) para que el desistimiento surta efecto, antes de que expire el plazo previsto en 
el apartado 1, notificárselo al prestamista ateniéndose a la información facilitada por 
este último de acuerdo con el artículo 10, apartado 2, letra p), por medios que puedan 
ser probados de conformidad con la legislación nacional. Se considerará que se ha 
respetado el plazo si la notificación se ha enviado antes de la expiración del plazo, 
siempre que haya sido efectuada mediante documento en papel o cualquier otro 
soporte duradero a disposición del prestamista y accesible para él, y 
  b) pagar al prestamista el capital y el interés acumulado sobre dicho capital entre 
la fecha de disposición del crédito y la fecha de reembolso del capital, sin ningún 
retraso indebido a más tardar a los 30 días de haber enviado la notificación de 
desistimiento al prestamista. Los intereses adeudados se calcularán sobre la base del 
tipo deudor acordado. El prestamista no tendrá derecho a reclamar al consumidor 
ninguna otra compensación en caso de desistimiento, excepto la compensación de los 
gastos no reembolsables abonados por el prestamista a la administración pública. 
  4.   En caso de que un prestamista o un tercero proporcione un servicio accesorio 
relacionado con el contrato de crédito sobre la base de un acuerdo entre ese tercero y 
el prestamista, el consumidor dejará de estar vinculado por dicho servicio accesorio si 
ejerce su derecho de desistimiento respecto del contrato de crédito conforme a lo 
dispuesto en el presente artículo. 
  5.   Si el consumidor tiene derecho de desistimiento con arreglo a los apartados 
1, 3 y 4, no se aplicarán los artículos 6 y 7 de la Directiva 2002/65/CE ni el artículo 5 de 
la Directiva 85/577/CEE del Consejo, de 20 de diciembre de 1985, referente a la 
protección de los consumidores en el caso de contratos negociados fuera de los 
establecimientos comerciales (11). 
  6.   Los Estados miembros podrán disponer que los apartados 1 a 4 del presente 
artículo no se apliquen a los contratos de crédito que, por imperativo legal, se celebren 
ante notario, siempre que el notario confirme que se garantizan al consumidor los 
derechos previstos en los artículos 5 y 10. 
  7.   El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier disposición de 
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Derecho interno que establezca un plazo antes de cuyo vencimiento no pueda 
comenzar la ejecución del contrato. 
 
Artículo 15. Contratos de crédito vinculados 
  1.   Si el consumidor ha ejercido su derecho de desistimiento conforme al 
Derecho comunitario respecto a un contrato de suministro de bienes o servicios, 
dejará de estar obligado por un contrato de crédito vinculado. 
  2.   Si los bienes o servicios estipulados en un contrato de crédito vinculado no 
son entregados, o lo son solo en parte, o no son conformes con el contrato de 
suministro de bienes o servicios, el consumidor tendrá derecho de recurso contra el 
prestamista siempre que haya recurrido contra el proveedor y no haya obtenido de él 
la satisfacción a que tiene derecho con arreglo a lo dispuesto por la ley o por el 
contrato de suministro de bienes o servicios. Los Estados miembros establecerán en 
qué medida y bajo qué condiciones se podrá ejercer dicho derecho. 
  3.   El presente artículo se entenderá sin perjuicio de las disposiciones nacionales 
que asignen al prestamista una responsabilidad solidaria respecto de cualquier 
reclamación del consumidor contra el proveedor cuando la adquisición a este de 
bienes o servicios se haya financiado mediante un contrato de crédito. 
 
Artículo 16. Reembolso anticipado 
  1.   El consumidor tendrá derecho a liquidar en todo momento, total o 
parcialmente, las obligaciones derivadas del contrato de crédito. En tales casos, tendrá 
derecho a una reducción del coste total del crédito, que comprende los intereses y 
costes correspondientes a la duración del contrato que quede por transcurrir. 
  2.   En caso de reembolso anticipado del crédito, el prestamista tendrá derecho a 
una compensación justa y justificada objetivamente por los posibles costes 
directamente derivados del reembolso anticipado del crédito, siempre que el 
reembolso anticipado se produzca dentro de un período en el cual el tipo deudor sea 
fijo. 
 Dicha compensación no podrá ser superior al 1 % del importe del crédito 
reembolsado anticipadamente si el período transcurrido entre el reembolso anticipado 
y la terminación acordada del contrato de crédito es superior a un año. Si el período no 
supera un año, la compensación no podrá ser superior al 0,5 % del importe del crédito 
reembolsado anticipadamente. 
  3.   No se podrá reclamar compensación alguna por reembolso anticipado: 
  a) si el reembolso se ha efectuado en cumplimiento de un contrato de seguro 
destinado a garantizar el reembolso del crédito; 
  b) en caso de posibilidad de descubierto, o 
  c) si el reembolso anticipado se produce dentro de un período para el que no se 
haya fijado el tipo de interés deudor. 
  4.   Los Estados miembros podrán establecer que: 
  a) esta compensación pueda ser reclamada por el prestamista solo bajo la 
condición de que el importe del reembolso anticipado supere el umbral definido por el 
Derecho nacional. El umbral no deberá superar los 10 000 EUR en un período dado de 
12 meses; 
  b) el prestamista pueda reclamar excepcionalmente una compensación más 
elevada si demuestra que las pérdidas sufridas por el reembolso anticipado superan el 
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importe indicado en el apartado 2. 
  Si la compensación reclamada por el prestamista supera las pérdidas sufridas 
realmente, el consumidor podrá exigir la reducción correspondiente. 
 En este caso, las pérdidas consistirán en la diferencia entre el tipo de interés 
acordado inicialmente y el tipo de interés al que el prestamista pueda prestar el 
importe del reembolso anticipado en el mercado en el momento de dicho reembolso, 
teniendo asimismo en cuenta el impacto del reembolso anticipado en los gastos 
administrativos. 
  5.   Ninguna compensación excederá del importe del interés que el consumidor 
habría pagado durante el período de tiempo comprendido entre el reembolso 
anticipado y la fecha pactada de finalización del contrato de crédito. 
 
Artículo 17. Cesión de los derechos 
  1.   Cuando los derechos del prestamista en virtud de un contrato de crédito o el 
propio contrato sean cedidos a un tercero, el consumidor podrá hacer valer ante el 
nuevo titular las mismas excepciones y defensas que ante el prestamista original, entre 
ellas el derecho a una compensación si está autorizada en el Estado miembro afectado. 
  2.   Se informará al consumidor de la cesión indicada en el apartado 1 excepto 
cuando el prestamista original, de acuerdo con el nuevo titular, siga prestando los 
servicios relativos al crédito al consumidor. 
 
Artículo 18. Rebasamiento 
  1.   En el caso de un contrato para abrir una cuenta corriente, donde existe la 
posibilidad de que se permita al consumidor un rebasamiento, el contrato contendrá 
asimismo la información a la que se refiere el artículo 6, apartado 1, letra e). El 
prestamista proporcionará en cualquier caso esa información en papel u otro soporte 
duradero de forma periódica. 
  2.   En caso de rebasamiento importante que se prolongue durante un período 
superior a un mes, el prestamista informará al consumidor sin demora, mediante 
comunicación en papel o en cualquier otro soporte duradero: 
  a) del rebasamiento; 
  b) del importe del rebasamiento; 
  c) del tipo deudor, y 
  d) de las posibles penalizaciones, gastos o intereses de demora aplicables. 
  3.   El presente artículo se entiende sin perjuicio de las disposiciones de la 
legislación nacional que obliguen al prestamista a ofrecer otro tipo de producto 
crediticio cuando la duración del rebasamiento sea importante. 
 

CAPÍTULO V 
TASA ANUAL EQUIVALENTE 

 
Artículo 19. Cálculo de la tasa anual equivalente 
  1.   La tasa anual equivalente, que iguala, sobre una base anual, el valor actual de 
todos los compromisos (disposiciones del crédito, reembolsos y gastos) existentes o 
futuros, asumidos por el prestamista y por el consumidor, se calculará de acuerdo con 
la fórmula matemática que figura en la parte I del anexo I. 
  2.   Para calcular la tasa anual equivalente se determinará el coste total del 
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crédito para el consumidor, exceptuando los gastos que este tendría que pagar por el 
incumplimiento de alguna de sus obligaciones con arreglo al contrato de crédito y los 
gastos, distintos del precio de compra, que corran por cuenta del consumidor en la 
adquisición de bienes o servicios, tanto si la transacción se paga al contado como a 
crédito. 
  Los costes de mantenimiento de una cuenta que registre a la vez operaciones de 
pago y de disposición del crédito, los costes relativos a la utilización de un medio de 
pago que permita ambas operaciones, así como otros costes relativos a las 
operaciones de pago, se incluirán en el coste total del crédito para el consumidor, 
salvo en caso de que la apertura de la cuenta sea opcional y los costes de esta se hayan 
especificado de forma clara y por separado en el contrato de crédito o cualquier otro 
contrato suscrito con el consumidor. 
  3.   El cálculo de la tasa anual equivalente se realizará partiendo del supuesto 
básico de que el contrato de crédito estará vigente durante el período de tiempo 
acordado y que el prestamista y el consumidor cumplirán sus obligaciones en las 
condiciones y en los plazos que se hayan acordado en el contrato de crédito. 
  4.   En los contratos de crédito que contengan cláusulas que permitan 
modificaciones del tipo deudor y, en su caso, los gastos incluidos en la tasa anual 
equivalente que no sean cuantificables en el momento del cálculo, la tasa anual 
equivalente se calculará partiendo del supuesto básico de que el tipo deudor y los 
demás gastos se mantendrán fijos al nivel inicial y se aplicarán hasta el término del 
contrato de crédito. 
  5.   Si fuera necesario, la tasa anual equivalente se podrá calcular tomando como 
base los supuestos adicionales que figuran en el anexo I. 
 Si los supuestos que figuran en el presente artículo y en la parte II del anexo I no 
resultan suficientes para calcular la tasa anual equivalente de manera uniforme, o no 
se ajustan ya a la situación comercial del mercado, la Comisión podrá determinar los 
supuestos adicionales necesarios para el cálculo de la tasa anual equivalente o 
modificar los ya existentes. Estas medidas destinadas a modificar los elementos no 
esenciales de la presente Directiva se adoptarán de conformidad con el procedimiento 
de reglamentación con control a que se refiere el artículo 25, apartado 2. 
 

CAPÍTULO VI 
PRESTAMISTAS E INTERMEDIARIOS DE CRÉDITO 

 
Artículo 20. Regulación de los prestamistas 
  Los Estados miembros velarán por que los prestamistas sean supervisados por un 
organismo o una autoridad independientes de las instituciones financieras o estén 
regulados. Lo anterior se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en la Directiva 
2006/48/CE. 
 
Artículo 21 Determinadas obligaciones de los intermediarios de crédito respecto de los 
consumidores 
 Los Estados miembros velarán por que: 
 a) el intermediario de crédito indique, tanto en su publicidad como en la 
documentación destinada a los consumidores, el alcance de sus competencias, 
precisando en particular si trabaja en exclusiva con uno o varios prestamistas o como 
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intermediario independiente; 
 b) en caso de que el consumidor deba pagar una remuneración al intermediario de 
crédito por sus servicios, se haya informado de ella al consumidor y el importe de la 
misma se acuerde entre el consumidor y el intermediario mediante un documento en 
papel u otro soporte duradero antes de la celebración del contrato de crédito; 
 c) en caso de que el consumidor deba pagar una remuneración al intermediario de 
crédito por sus servicios, este último comunique el importe de la misma al prestamista, 
a efectos del cálculo de la tasa anual equivalente. 
 

CAPÍTULO VII 
MEDIDAS DE EJECUCIÓN 

 
Artículo 22. Armonización y carácter obligatorio de la presente Directiva 
  1.   En la medida en que la presente Directiva establezca disposiciones 
armonizadas, los Estados miembros no podrán mantener o adoptar en su legislación 
nacional disposiciones diferentes de las que en ella se estipulan. 
  2.   Los Estados miembros velarán por que el consumidor no pueda renunciar a 
los derechos que se le confieren en virtud de las disposiciones nacionales que den 
cumplimiento o correspondan a la presente Directiva. 
  3.   Los Estados miembros garantizarán además que las disposiciones que 
adopten para dar cumplimiento a la presente Directiva no puedan eludirse de resultas 
del modo en que se formulen los contratos, especialmente como consecuencia de la 
integración de operaciones de disposición de fondos o contratos de crédito sujetos a la 
presente Directiva en contratos de crédito cuyo carácter u objetivo permita sustraerlos 
a su ámbito de aplicación. 
  4.   Los Estados miembros tomarán las medidas necesarias para garantizar que 
los consumidores no se vean privados de la protección que les otorga la presente 
Directiva como consecuencia de la elección, en el caso de contratos que tengan un 
vínculo estrecho con el territorio de uno o varios Estados miembros, del Derecho de un 
tercer país como Derecho aplicable al contrato. 
 
Artículo 23. Sanciones 
  Los Estados miembros determinarán el régimen de sanciones aplicables a las 
infracciones de las disposiciones nacionales adoptadas con arreglo a la presente 
Directiva y adoptarán las medidas necesarias para garantizar su aplicación. Las 
sanciones establecidas deberán ser efectivas, proporcionadas y disuasorias. 
 
Artículo 24. Resolución extrajudicial de litigios 
  1.   Los Estados miembros velarán por que se establezcan procedimientos 
adecuados y eficaces de resolución extrajudicial de litigios aplicables a los litigios en 
materia de consumo relacionados con contratos de crédito, haciendo uso, cuando 
corresponda, de los órganos existentes. 
  2.   Los Estados miembros instarán a dichos órganos a cooperar para resolver 
también los litigios transfronterizos sobre contratos de crédito. 
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Artículo 25. Comité 
  1.   La Comisión estará asistida por un Comité. 
  2.   En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de 
aplicación el artículo 5 bis, apartados 1 a 4, y el artículo 7 de la Decisión 1999/468/CE, 
observando lo dispuesto en su artículo 8. 
 
Artículo 26. Información a la Comisión 
  Cuando un Estado miembro recurra a una de las opciones reglamentarias 
contempladas en el artículo 2, apartados 5 y 6, el artículo 4, apartado 1, el artículo 4, 
apartado 2, letra c), el artículo 6, apartado 2, el artículo 10, apartado 1, el artículo 10, 
apartado 2, letra g), el artículo 14, apartado 2, y el artículo 16, apartado 4, informará 
de ello a la Comisión, así como de cualquier cambio ulterior. La Comisión hará pública 
dicha información a través de un sitio web o a través de otro medio fácilmente 
accesible. Los Estados miembros adoptarán las medidas adecuadas para difundir esta 
información a los prestamistas y consumidores nacionales. 
 
Artículo 27. Incorporación al Derecho nacional 
  1.   Antes del 12 de mayo de 2010, los Estados miembros adoptarán y publicarán 
las disposiciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente 
Directiva. Informarán de ello inmediatamente a la Comisión. 
Aplicarán esas disposiciones a partir del 12 de mayo de 2010. 
Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas incluirán una 
referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su 
publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la 
mencionada referencia. 
  2.   La Comisión realizará cada cinco años, y por primera vez el 12 de mayo de 
2013, una revisión de los umbrales fijados en la presente Directiva y en sus anexos, así 
como de los porcentajes utilizados para calcular la compensación en caso de 
reembolso anticipado para evaluarlos a la luz de las tendencias económicas de la 
Comunidad y la situación del mercado en cuestión. La Comisión supervisará asimismo 
el efecto de la existencia de las opciones reglamentarias contempladas en el artículo 2, 
apartados 5 y 6, el artículo 4, apartado 1, el artículo 4, apartado 2, letra c), el artículo 6, 
apartado 2, el artículo 10, apartado 1, el artículo 10, apartado 2, letra g), el artículo 14, 
apartado 2, y el artículo 16, apartado 4, en el mercado interior y los consumidores. Los 
resultados se darán a conocer al Parlamento Europeo y al Consejo acompañados, en 
caso necesario, de la correspondiente propuesta de modificación de los umbrales y los 
porcentajes, así como de las opciones reglamentarias antes mencionadas. 
 
Artículo 28. Conversión de las cantidades expresadas en euros en moneda nacional 
  1.   A efectos de la presente Directiva, aquellos Estados miembros que conviertan 
las cantidades expresadas en euros en su moneda nacional utilizarán inicialmente el 
tipo de conversión vigente en la fecha de adopción de la presente Directiva. 
  2.   Los Estados miembros podrán redondear las cantidades resultantes de la 
conversión, siempre que el redondeo no exceda de 10 EUR. 
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CAPÍTULO VIII 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

 
Artículo 29. Disposición derogatoria 
 La Directiva 87/102/CEE queda derogada con efectos a partir del 12 de mayo de 
2010. 
 
Artículo 30. Medidas transitorias 
  1.   La presente Directiva no se aplicará a los contratos de crédito en curso en la 
fecha de entrada en vigor de las medidas nacionales de ejecución. 
  2.   No obstante, los Estados miembros se asegurarán de que los artículos 11, 12, 
13 y 17, así como el artículo 18, apartado 1, segunda frase, y el artículo 18, apartado 2, 
se apliquen asimismo a los contratos de crédito de duración indefinida existentes en la 
fecha en que entren en vigor las medidas nacionales de ejecución. 
 
Artículo 31. Entrada en vigor 
  La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea. 
 
Artículo 32. Destinatarios 
  Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros. 
 
Hecho en Estrasburgo, el 23 de abril de 2008. 
Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 
H.-G. PÖTTERING 
Por el Consejo 
El Presidente 
J. LENARČIČ 

- - - - 
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351. Directiva 85/374/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1985, relativa a la 
aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los 
Estados Miembros en materia de responsabilidad por los daños causados por 
productos defectuosos 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOCE L 210/29, de 7 agosto 1985 
- Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:31985L0374&from=ES 
- Observaciones: (1) Esta Directiva fue desarrollada en España por la Ley 22/1994, de 6 de julio, de 
responsabilidad civil por los daños causados por productos defectuosos, Ley que fue a su vez derogada 
por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias (BOE 
núm. 287, de 30 noviembre 2007). (2) La Ley aplicable a la responsabilidad civil derivada de daños 
causados por los productos se determina, en España, con arreglo al Convenio sobre la ley aplicable a la 
responsabilidad por productos, hecho en La Haya el 2 octubre 1973 (BOE núm.21 de 25 enero 1989). (3) 
Vid. también Reglamento (CE) No 864/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de julio de 
2007 relativo a la ley aplicable a las obligaciones extracontractuales («Roma II») (DOUE L 199 de 31 julio 
2007) y referencias allí citadas. 
 

 
EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 
 Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea y , en particular , 
su artículo 100 , 
 Vista la propuesta de la Comisión , 
 Visto el dictamen del Parlamento Europeo, 
 Visto el dictamen del Comité económico y social, 
 
 Considerando que es preciso aproximar las legislaciones de los Estados miembros 
en materia de responsabilidad del productor por los daños causados por el estado 
defectuoso de sus productos dado que las actuales divergencias entre las mismas 
pueden falsear la competencia, afectar a la libre circulación de mercancías dentro del 
mercado común y favorecer la existencia de distintos grados de protección del 
consumidor frente a los daños causados a su salud o sus bienes por un producto 
defectuoso; 
 Considerando que únicamente el criterio de la responsabilidad objetiva del 
productor permite resolver el problema , tan propio de una época de creciente 
tecnicismo como la muestra, del justo reparto de los riesgos inherentes a la producción 
técnica moderna; 
 Considerando que el criterio de la responsabilidad objetiva resulta aplicable 
únicamente a los bienes muebles producidos industrialmente; que, en consecuencia, 
procede excluir los productos agrícolas y de la caza de esta responsabilidad, excepto 
en el caso en que hayan pasado por una transformación de tipo industrial que pudiera 
causar un defecto en tales productos; que la responsabilidad que establece la presente 
Directiva debería aplicarse también a los bienes muebles que se utilicen en la 
construcción de inmuebles o se incorporen a bienes inmuebles; 
 Considerando que la protección del consumidor exige que todo aquel que participa 
en un proceso de producción, deba responder en caso de que el producto acabado o 
una de sus partes o bien las materias primas que hubiera suministrado fueran 
defectuosos; que, por la misma razón, la responsabilidad debiera extenderse a todo el 
que importe productos en la Comunidad y a aquellas personas que se presenten como 
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productores poniendo su nombre, marca o cualquier otro signo distintivo y a los que 
suministren un producto cuyo productor no pudiera ser identificado; 
 Considerando que, en aquellos casos en que varias personas fueran responsables 
del mismo daño, la protección del consumidor exige que el perjudicado pueda 
reclamarle a cualquiera de ellas la reparación íntegra del daño causado; 
 Considerando que, para proteger la integridad física y los bienes del consumidor, el 
carácter defectuoso del producto debe determinarse no por su falta de aptitud para el 
uso sino por no cumplir las condiciones de seguridad a que tiene derecho el gran 
público; que la seguridad se valora excluyendo cualquier uso abusivo del producto que 
no sea razonable en las circunstancias; 
 Considerando que un justo reparto de los riesgos entre el perjudicado y el 
productor implica que este último debería poder liberarse de la responsabilidad si 
presentara pruebas de que existen circunstancias que le eximan de la misma; 
 Considerando que la protección del consumidor requiere que la responsabilidad del 
productor no se vea afectada por acciones u omisiones de otras personas que hayan 
contribuido a causar el daño; que, sin embargo, puede tomarse en consideración la 
culpa concomitante del perjudicado para reducir o suprimir tal responsabilidad; 
 Considerando que la protección del consumidor exige la reparación de los daños 
causados por muerte y lesiones corporales así como la de los daños causados a los 
bienes; que esta última debería, con todo, limitarse a los objetos de uso o consumo 
privado y someterse a la deducción de una franquicia de cantidad fija para evitar que 
tenga lugar un número excesivo de litigios; que la presente Directiva no obsta al pago 
del « pretium doloris » u otros daños morales eventualmente previstos por la ley que 
se aplique en cada caso; 
 Considerando que el establecimiento dé un plazo de prescripción uniforme para las 
acciones de resarcimiento redunda en beneficio tanto del perjudicado como del 
productor; 
 Considerando que los productos se desgastan con el tiempo, que cada vez se 
elaboran normas de seguridad más estrictas y se avanza más en los conocimientos 
científicos y técnicos; que, por tanto, no sería razonable hacer responsable al 
productor del estado defectuoso de su producto por tiempo ilimitado; que la 
responsabilidad debería pues extinguirse transcurrido un plazo de tiempo razonable, 
sin perjuicio de las acciones pendientes ante la ley; 
 Considerando que, para asegurar una protección eficaz de los consumidores, no 
debería permitirse que ninguna cláusula contractual disminuyera la responsabilidad 
del productor frente al perjudicado; 
 Considerando que, según los sistemas jurídicos de los Estados miembros, el 
perjudicado puede tener un derecho al resarcimiento, basándose en la responsabilidad 
contractual o en la responsabilidad extracontractual, distinto del que se contempla en 
esta Directiva; que, en la medida en que tales disposiciones van encaminadas 
igualmente a conseguir una protección efectiva de los consumidores, no deberían 
verse afectadas por la presente Directiva; que, en tanto que en un Estado miembro se 
haya logrado también la protección eficaz del consumidor en el sector de los productos 
farmacéuticos a través de un régimen especial de responsabilidad, deberían seguir 
siendo igualmente posibles las reclamaciones basadas en dicho régimen; 
 Considerando que, puesto que la responsabilidad por daños nucleares ya está 
regulada en todos los Estados miembros mediante disposiciones especiales adecuadas, 
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se ha podido excluir este tipo de daños del ámbito de aplicación de la presente 
Directiva; 
 Considerando que, en ciertos Estados miembros, la exclusión de las materias primas 
agrícolas y de los productos de la caza del ámbito de aplicación de la presente Directiva 
puede considerarse como una restricción injustificada de la protección de los 
consumidores, dado lo que esta protección exige; que, por tanto, un Estado miembro 
debería poder extender la responsabilidad a dichos productos; 
 Considerando que, por razones semejantes, ciertos Estados miembros pueden 
considerar una restricción injustificada de la protección del consumidor el hecho de 
que un productor tenga la posibilidad de liberarse de la responsabilidad si prueba que 
el estado de los conocimientos científicos y técnicos en el momento en que puso el 
producto en circulación no permitía detectar el defecto; que un Estado miembro 
debería  por tanto, tener la posibilidad de mantener en su legislación, o establecer en 
una nueva legislación, la inadmisibilidad de tal circunstancia eximente; que, en caso de 
una nueva legislación, el recurso a este supuesto de inaplicabilidad debe someterse a 
un procedimiento comunitario de mantenimiento del statu quo para elevar en lo 
posible el nivel de protección en toda la Comunidad de manera uniforme; 
 Considerando que, teniendo en cuenta las tradiciones jurídicas de la mayoría de los 
Estados miembros, no es conveniente fijar un límite financiero a la responsabilidad 
objetiva del productor; que, sin embargo, en tanto que existen tradiciones diferentes, 
parece posible admitir que un Estado miembro modifique el principio de la 
responsabilidad ilimitada estableciendo un límite para la responsabilidad global del 
productor por los daños que resulten de la muerte o las lesiones corporales causadas 
por idénticos artículos con el mismo defecto, siempre que este límite se establezca lo 
suficientemente alto como para que queden asegurados la protección del consumidor 
y el correcto funcionamiento del mercado común; 
 Considerando que si bien la armonización que resulte de la presente Directiva no 
puede ser total en los momentos actuales, sin embargo abre las puertas a una mayor 
armonización; que, por tanto, es necesario que el Consejo reciba regularmente 
informes de la Comisión sobre la aplicación de la presente Directiva acompañados, si 
fuera el caso, de propuestas adecuadas; 
 Considerando que, en esta perspectiva, es especialmente importante proceder a la 
revisión de aquellas disposiciones de la presente Directiva que se refieren a los 
supuestos de inaplicación que quedan abiertos a los Estados miembros, transcurrido 
un plazo de tiempo lo bastante largo para haber podido reunir suficiente experiencia 
práctica sobre los efectos que tales supuestos de inaplicación pudieran tener en la 
protección de los consumidores y el funcionamiento del mercado común, 
 
HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA : 
 
Artículo 1 
 El productor será responsable de los daños causados por los defectos de sus 
productos. 
 
Artículo 2 
 A los efectos de la presente Directiva, se entiende por « producto » cualquier bien 
mueble, excepto las materias primas agrícolas y los productos de la caza, aún cuando 
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está incorporado a otro bien mueble o a uno inmueble. Se entiende por « materias 
primas agrícolas » los productos de la tierra, la ganadería y la pesca, exceptuando 
aquellos productos que hayan sufrido una transformación inicial. Por « producto » se 
entiende también la electricidad. 
 
Artículo 3 
 1. Se entiende por « productor » la persona que fabrica un producto acabado, que 
produce una materia prima o que fabrica una parte integrante, y toda aquella persona 
que se presente como productor poniendo su nombre, marca o cualquier otro signo 
distintivo en el producto. 
 2. Sin perjuicio de la responsabilidad del productor, toda persona que importe un 
producto en la Comunidad con vistas a su venta, alquiler, arrendamiento financiero o 
cualquier otra forma de distribución en el marco de su actividad comercial será 
considerada como productor del mismo, a los efectos de la presente Directiva, y 
tendrá la misma responsabilidad que el productor. 
 3. Si el productor del producto no pudiera ser identificado, cada suministrador del 
producto será considerado como su productor, a no ser que informará al perjudicado 
de la identidad del productor o de la persona que le suministró el producto dentro de 
un plazo de tiempo razonable. Lo mismo sucederá en el caso de los productos 
importados, si en éstos no estuviera indicado el nombre del importador al que se 
refiere el apartado 2, incluso si se indicara el nombre del productor. 
 
Artículo 4 
 El perjudicado deberá probar el daño, el defecto y la relación causal entre el defecto 
y el daño. 
 
Artículo 5 
 Si, en aplicación de la presente Directiva, dos o más personas fueran responsables 
del mismo daño, su responsabilidad será solidaria, sin perjuicio de las disposiciones de 
Derecho interno relativas al derecho a repetir. 
 
Artículo 6 
 1. Un producto es defectuoso cuando no ofrece la seguridad a la que una persona 
tiene legítimamente derecho, teniendo en cuenta todas las circunstancias, incluso: 
 a) la presentación del producto; 
 b) el uso que razonablemente pudiera esperarse del producto; 
 c) el momento en que el producto se puso en circulación. 
 2. Un producto no se considerará defectuoso por la única razón de que, 
posteriormente, se haya puesto en circulación un producto más perfeccionado. 
 
Artículo 7 
 En aplicación de la presente Directiva , el productor no será responsable si prueba: 
 a) que no puso el producto en circulación; 
 b) o que, teniendo en cuenta las circunstancias, sea probable que el defecto que 
causó el daño no existiera en el momento en que él puso el producto en circulación o 
que este defecto apareciera más tarde; 
 c) o que él no fabricó el producto para venderlo o distribuirlo de alguna forma con 
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fines económicos, y que no lo fabricó ni distribuyó en el ámbito de su actividad 
profesional; 
 d) o que el defecto se debe a que el producto se ajusta a normas imperativas 
dictadas por los poderes públicos; 
 e) o que, en el momento en que el producto fue puesto en circulación, el estado de 
los conocimientos científicos y técnicos no permitía descubrir la existencia del defecto; 
 f) o que, en el caso del fabricante de una parte integrante, el defecto sea imputable 
al diseño del producto a que se ha incorporado o a las instrucciones dadas por el 
fabricante del producto. 
 
Artículo 8 
 1. Sin perjuicio de las disposiciones de Derecho interno relativas al derecho a 
repetir, la responsabilidad del productor no disminuirá cuando el daño haya sido 
causado conjuntamente por un defecto del producto y por la intervención de un 
tercero. 
 2. La responsabilidad del productor podrá reducirse o anularse, considerando todas 
las circunstancias, cuando el daño sea causado conjuntamente por un defecto del 
producto y por culpa del perjudicado o de una persona de la que el perjudicado sea 
responsable. 
 
Artículo 9 
 A los efectos del artículo 1, se entiende por « daños »: 
 a) los daños causados por muerte o lesiones corporales; 
 b) los daños causados a una cosa o la destrucción de una cosa, que no sea el propio 
producto defectuoso, previa deducción de una franquicia de 500 ECUS, a condición de 
que tal cosa: 
 i) sea de las que normalmente se destinan al uso o consumo privados y 
 ii) el perjudicado la haya utilizado principalmente para su uso o consumo privados. 
 El presente artículo no obstará a las disposiciones nacionales relativas a los daños 
inmateriales. 
 
Artículo 10 
 1. Los Estados miembros dispondrán en sus legislaciones que la acción de 
resarcimiento prevista en la presente Directiva para reparar los daños, prescribirá en el 
plazo de tres años a partir de la fecha en que el demandante tuvo, o debería haber 
tenido, conocimiento del daño, del defecto y de la identidad del productor. 
 2. Las disposiciones de los Estados miembros que regulen la suspensión o la 
interrupción de la prescripción no se verán afectadas por la presente Directiva. 
 
Artículo 11 
 Los Estados miembros dispondrán en sus legislaciones que los derechos conferidos 
al perjudicado en aplicación de la presente Directiva se extinguirán transcurrido el 
plazo de diez años a partir de la fecha en que el productor hubiera puesto en 
circulación el producto mismo que causó el daño, a no ser que el perjudicado hubiera 
ejercitado una acción judicial contra el productor. 
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Artículo 12 
 La responsabilidad del productor que se derive de la aplicación de la presente 
Directiva no podrá quedar limitada o excluida, en relación al perjudicado, por virtud de 
cláusulas limitativas o exoneratorias de la responsabilidad. 
 
Artículo 13 
 La presente Directiva no afectará a los derechos que el perjudicado pueda tener con 
arreglo a las normas sobre responsabilidad contractual o extracontractual o con 
arreglo a algún régimen especial de responsabilidad existentes en el momento de la 
notificación de la presente Directiva. 
 
Artículo 14 
 La presente Directiva no se aplicará a los daños que resulten de accidentes 
nucleares y que estén cubiertos por convenios internacionales ratificados por los 
Estados miembros. 
 
Artículo 15 
 1. Cada Estado miembro podrá: 
 a) no obstante lo previsto en el artículo 2, disponer en su legislación que, a efectos 
del artículo 1 de esta Directiva, por « producto » se entienda también las materias 
primas agrícolas y los productos de la caza; 
 b) no obstante lo previsto en la letra e ) del artículo 7, mantener o, sin perjuicio del 
procedimiento definido en el apartado 2 del presente artículo, disponer en su 
legislación que el productor sea responsable incluso si demostrara que, en el momento 
en que él puso el producto en circulación, el estado de los conocimientos técnicos y 
científicos no permitía detectar la existencia del defecto. 
 2. El Estado miembro que quisiera introducir la medida especificada en la letra b) 
del apartado 1, deberá comunicar a la Comisión el texto de la medida propuesta. La 
Comisión informará de ello a los demás Estados miembros. 
 Este Estado miembro esperará nueve meses para tomar la medida a partir del 
momento en que informe a la Comisión y siempre que entretanto ésta no haya 
sometido al Consejo ninguna propuesta de modificación de la presente Directiva que 
afecte al asunto tratado. Si, no obstante, la Comisión no comunicará al Estado 
miembro, en el plazo de tres meses, su intención de presentar tal propuesta al 
Consejo, el Estado miembro podrá tomar inmediatamente la medida propuesta. 
 Si la Comisión presentara al Consejo la propuesta de modificar la presente Directiva 
en el mencionado plazo de nueve meses, el Estado miembro de que se trate esperará 
dieciocho meses para tomar la medida a partir del momento en que se presentó la 
propuesta. 
 3. Diez años después de la fecha de notificación de la presente Directiva, la 
Comisión someterá al Consejo un informe sobre la incidencia que haya tenido la 
aplicación hecha por los tribunales de la letra e) del artículo 7 y la letra b) del apartado 
1 de este artículo en la protección de los consumidores y en el funcionamiento del 
mercado común. A la luz de este informe el Consejo, actuando a propuesta de la 
Comisión y en los términos que estipula el artículo 100 del Tratado, decidirá si deroga 
o no la letra e) del artículo 7 . 
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Artículo 16 
 1. Cualquier Estado miembro podrá disponer que la responsabilidad global del 
productor por los daños que resulten de la muerte o lesiones corporales causados por 
artículos idénticos que presenten el mismo defecto, se limite a una cantidad que no 
podrá ser inferior a 70 millones de ECUS. 
 2. Transcurridos diez años a partir de la fecha de notificación de la presente 
Directiva, la Comisión someterá al Consejo un informe sobre los efectos de la 
aplicación del límite pecuniario de la responsabilidad, llevada a cabo por los Estados 
miembros que hayan hecho uso de la facultad a que se refiere el apartado 1, sobre la 
protección de los consumidores y el funcionamiento del mercado común. A la luz de 
este informe, el Consejo, actuando a propuesta de la Comisión y en los términos que 
estipula el artículo 100 del Tratado, decidirá si deroga o no el apartado 1. 
 
Artículo 17 
 La presente Directiva no se aplicará a aquellos productos que se pongan en 
circulación antes de la fecha en la que entren en vigor las disposiciones a que se refiere 
el artículo 19. 
 
Artículo 18 
 1. A efectos de la presente Directiva, el ECU será el que se define en el Reglamento 
(CEE) n º 3180/78, modificado por el Reglamento (CEE) n º 2626/84. El contravalor en 
la moneda nacional será inicialmente el que se aplique el día en que se adopte la 
presente Directiva. 
 2. Cada cinco años, y a propuesta de la Comisión, el Consejo examinará y, si fuera 
preciso, revisará las cantidades que se establecen en la presente Directiva en función 
de la evolución económica y monetaria que se dé en la Comunidad. 
 
Artículo 19 
 1. Los Estados miembros aplicarán las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas necesarias para cumplir la presente Directiva en un plazo de tres años, 
como máximo, a partir del día de su notificación e informarán de ello inmediatamente 
a la Comisión. 
 2. El procedimiento definido en el apartado 2 del artículo 15 se aplicará a partir de 
la fecha de notificación de la presente Directiva. 
 
Artículo 20 
 Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las disposiciones 
básicas de Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente 
Directiva. 
 
Artículo 21 
 Cada cinco años la Comisión presentará al Consejo un informe sobre la aplicación de 
esta Directiva y, si fuera necesario, le someterá propuestas apropiadas. 
 
Artículo 22 
 Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros. 
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Hecho en Bruselas, el 25 de julio de 1985. 
Por el Consejo 
El Presidente 
J. POOS 

- - - - 
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352. Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 8 de junio de 
2000 relativa a determinados aspectos jurídicos del comercio electrónico en el 
mercado interior 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOCE L 178/1, de 17 julio 2000  
- Link = https://www.boe.es/doue/2000/178/L00001-00016.pdf 
- Observaciones:  Desarrollada en España por la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad 
de la información y de comercio electrónico, BOE núm. 166 de 12 julio 2002. 

___________________________ 
 

 

 
EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
 Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, el apartado 
2 de su artículo 47, y sus artículos 55 y 95, 
 Vista la propuesta de la Comisión, 
 Visto el dictamen del Comité Económico y Social, 
 De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado, 
 Considerando lo siguiente: 
 
 (1) La Unión Europea tiene como objetivo crear una unión cada vez más estrecha 
entre los Estados y los pueblos europeos, así como asegurar el progreso económico y 
social. De conformidad con el apartado 2 del artículo 14 del Tratado, el mercado 
interior supone un espacio sin fronteras interiores, en el que la libre circulación de 
mercancías y servicios y la libertad de establecimiento están garantizadas. El desarrollo 
de los servicios de la sociedad de la información en el espacio sin fronteras interiores 
es un medio esencial para eliminar las barreras que dividen a los pueblos europeos. 
 (2) El desarrollo del comercio electrónico en la sociedad de la información ofrece 
importantes oportunidades para el empleo en la Comunidad, especialmente para las 
pequeñas y medianas empresas, que facilitará el crecimiento de las empresas 
europeas, así como las inversiones en innovación, y también puede incrementar la 
competitividad de la industria europea, siempre y cuando Internet sea accesible para 
todos. 
 (3) El Derecho comunitario y las características del ordenamiento jurídico 
comunitario constituyen una baza fundamental para que los ciudadanos y los agentes 
europeos puedan disfrutar plenamente, y sin tener en cuenta las fronteras, de las 
oportunidades que ofrece el comercio electrónico. La presente Directiva tiene, por 
consiguiente, como finalidad garantizar un elevado nivel de integración jurídica 
comunitaria con objeto de establecer un auténtico espacio sin fronteras interiores en 
el ámbito de los servicios de la sociedad de la información. 
 (4) Es importante que el comercio electrónico pueda beneficiarse plenamente del 
mercado interior y que se alcance un alto grado de integración comunitaria, como en 
el caso de la Directiva 89/552/CEE del Consejo, de 3 de octubre de 1989, sobre la 
coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
de los Estados miembros relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva 
(4). 
 (5) El desarrollo de los servicios de la sociedad de la información en la Comunidad 
se ve entorpecido por cierto número de obstáculos jurídicos que se oponen al buen 
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funcionamiento del mercado interior y que hacen menos atractivo el ejercicio de la 
libertad de establecimiento y de la libre circulación de servicios. Dichos obstáculos 
tienen su origen en la disparidad de legislaciones, así como en la inseguridad jurídica 
de los regímenes nacionales aplicables a estos servicios; a falta de coordinación y 
ajuste de las legislaciones en los ámbitos en cuestión, hay obstáculos que pueden estar 
justificados con arreglo a la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas y existe una inseguridad jurídica sobre el alcance del control que los Estados 
miembros pueden realizar sobre los servicios procedentes de otro Estado miembro. 
 (6) Atendiendo a los objetivos comunitarios, a lo dispuesto en los artículos 43 y 49 
del Tratado y al Derecho derivado comunitario, conviene suprimir dichos obstáculos 
coordinando determinadas legislaciones nacionales y aclarando conceptos jurídicos a 
nivel comunitario, en la medida en que sea necesario para el buen funcionamiento del 
mercado interior. La presente Directiva, al no tratar sino algunos puntos específicos 
que plantean problemas para el mercado interior, es plenamente coherente con la 
necesidad de respetar el principio de subsidiariedad de conformidad con el artículo 5 
del Tratado. 
 (7) Es fundamental para garantizar la seguridad jurídica y la confianza de los 
consumidores que la presente Directiva establezca un marco claro y de carácter 
general para determinados aspectos jurídicos del comercio electrónico en el mercado 
interior. 
 (8) El objetivo de la presente Directiva es crear un marco jurídico que garantice la 
libre circulación de los servicios de la sociedad de la información entre Estados 
miembros y no armonizar el campo de la legislación penal en sí. 
 (9) La libre circulación de los servicios de la sociedad de la información puede 
constituir, en muchos casos, un reflejo específico en el Derecho comunitario de un 
principio más general, esto es, de la libertad de expresión consagrada en el apartado 1 
del artículo 10 del Convenio para la protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales, ratificado por todos los Estados miembros; por esta razón, 
las Directivas que tratan de la prestación de servicios de la sociedad de la información 
deben garantizar que se pueda desempeñar esta actividad libremente en virtud de 
dicho artículo, quedando condicionada únicamente a las restricciones establecidas en 
al apartado 2 de dicho artículo y en el apartado 1 del artículo 46 del Tratado. La 
presente Directiva no está destinada a influir en las normas y principios nacionales 
fundamentales relativos a la libertad de expresión. 
 (10) De conformidad con el principio de proporcionalidad, las medidas previstas en 
la presente Directiva se limitan al mínimo necesario para conseguir el objetivo del 
correcto funcionamiento del mercado interior. En aquellos casos en que sea necesaria 
una intervención comunitaria y con el fin de garantizar que realmente dicho espacio 
interior no presente fronteras interiores para el comercio electrónico, la Directiva debe 
garantizar un alto nivel de protección de los objetivos de interés general y, en especial, 
la protección de los menores y la dignidad humana, la protección del consumidor y de 
la salud pública. A tenor de lo dispuesto en el artículo 152 del Tratado, la protección de 
la salud es un componente esencial de las demás políticas comunitarias. 
 (11) La presente Directiva no afecta al nivel de protección, en particular, de la salud 
pública y de los intereses de los consumidores fijados en los instrumentos 
comunitarios; entre otras, la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, 
sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores (5) y la 
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Directiva 97/7/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 1997, 
relativa a la protección de los consumidores en materia de contratos a distancia (6), 
constituyen un instrumento esencial para la protección del consumidor en materia 
contractual. Dichas Directivas se seguirán aplicando en su integridad a los servicios de 
la sociedad de la información; también forman parte de este acervo comunitario, 
plenamente aplicable a los servicios de la sociedad de la información, en particular, la 
Directiva 84/450/CEE del Consejo, de 10 de septiembre de 1984, sobre publicidad 
engañosa y publicidad comparativa (7), la Directiva 87/102/CEE del Consejo, de 22 de 
diciembre de 1986, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de crédito al 
consumo (8), la Directiva 93/22/CEE del Consejo, de 10 de mayo de 1993, relativa a los 
servicios de inversión en el ámbito de los valores negociables (9), la Directiva 
90/314/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1990, relativa a los viajes combinados, las 
vacaciones combinadas y los circuitos combinados (10), la Directiva 98/6/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 1998, relativa a la protección 
de los consumidores en materia de indicación de los precios de los productos ofrecidos 
a los consumidores (11), la Directiva 92/59/CEE del Consejo, de 29 de junio de 1992, 
relativa a la seguridad general de los productos (12), la Directiva 94/47/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 1994, sobre el derecho de 
utilización de inmuebles en régimen de tiempo compartido (13), la Directiva 98/27/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 1998, relativa a las acciones 
de cesación en materia de protección de los intereses de los consumidores (14), la 
Directiva 85/374/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1985, relativa a la aproximación de 
las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en 
materia de responsabilidad por los daños causados por productos defectuosos (15), la 
Directiva 1999/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de abril de 1999, 
sobre determinados aspectos de la venta y las garantías de los bienes de consumo 
(16), la futura Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la 
comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores y la 
Directiva 92/28/CEE del Consejo, de 31 de marzo de 1992, relativa a la publicidad de 
los medicamentos para uso humano (17). La presente Directiva no debe afectar a la 
Directiva 98/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de julio de 1998, 
relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
de los Estados miembros en materia de publicidad y de patrocinio de los productos del 
tabaco (18), adoptadas en el marco del mercado interior ni a otras Directivas sobre 
protección de la salud pública. La presente Directiva completa los requisitos de 
información establecidos en las Directivas mencionadas y, en particular, en la Directiva 
97/7/CE. 
 (12) Es necesario excluir del ámbito de aplicación de la presente Directiva algunas 
actividades habida cuenta de que, en el momento presente, la libre circulación de 
servicios no puede quedar garantizar con arreglo al Tratado o al actual Derecho 
comunitario derivado. Esta exclusión no va en perjuicio de los posibles instrumentos 
que puedan resultar necesarios para el buen funcionamiento del mercado interior; las 
cuestiones fiscales y, concretamente, el impuesto sobre el valor añadido -que grava 
gran número de los servicios objeto de la presente Directiva- deben excluirse del 
ámbito de aplicación de la presente Directiva. 
 (13) La presente Directiva no tiene la finalidad de establecer normas sobre 
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obligaciones fiscales; tampoco prejuzga la elaboración de instrumentos comunitarios 
relativos a aspectos fiscales del comercio electrónico. 
 (14) La protección de las personas con respecto al tratamiento de datos de carácter 
personal se rige únicamente por la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(19) y la Directiva 97/66/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre 
de 1997, relativa al tratamiento de los datos personales y a la protección de la 
intimidad en el sector de las telecomunicaciones (20), que son enteramente aplicables 
a los servicios de la sociedad de la información. Dichas Directivas establecen ya un 
marco jurídico comunitario en materia de datos personales y, por tanto, no es 
necesario abordar este aspecto en la presente Directiva para garantizar el correcto 
funcionamiento del mercado interior, en particular la libre circulación de datos 
personales entre Estados miembros. La aplicación y ejecución de la presente Directiva 
debe respetar plenamente los principios relativos a la protección de datos personales, 
en particular en lo que se refiere a las comunicaciones comerciales no solicitadas y a la 
responsabilidad de los intermediarios, la presente Directiva no puede evitar el uso 
anónimo de redes abiertas como Internet. 
 (15) La confidencialidad de las comunicaciones queda garantizada por el artículo 5 
de la Directiva 97/66/CE; basándose en dicha Directiva, los Estados miembros deben 
prohibir cualquier forma de interceptar o vigilar esas comunicaciones por parte de 
cualquier persona que no sea su remitente o su destinatario salvo que esté legalmente 
autorizada. 
 (16) La exclusión de las actividades relacionadas con los juegos de azar del ámbito 
de aplicación de la presente Directiva se refiere sólo a juegos de azar, loterías y 
apuestas, que impliquen una participación con valor monetario; ésta no se refiere a los 
concursos o juegos promocionales en que el objetivo sea fomentar la venta de bienes 
o servicios y en los que los pagos, si los hay, sólo sirven para adquirir los bienes o 
servicios publicitados. 
 (17) La definición de servicios de la sociedad de la información ya existe en el 
Derecho comunitario, y se recoge en la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 22 de junio de 1998, por la que se establece un procedimiento de 
información en materia de las normas y reglamentaciones técnicas y de las reglas 
relativas a los servicios de la sociedad de la información (21) y en la Directiva 98/84/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 1998, relativa a la 
protección jurídica de los servicios de acceso condicional o basados en dicho acceso 
(22). Dicha definición se refiere a cualquier servicio prestado normalmente a título 
oneroso, a distancia, mediante un equipo electrónico para el tratamiento (incluida la 
compresión digital) y el almacenamiento de datos, y a petición individual de un 
receptor de un servicio; estos servicios a los que se hace referencia en la lista indicativa 
del anexo V de la Directiva 98/34/CE que no implica tratamiento y almacenamiento de 
datos no están incluidos en la presente definición. 
 (18) Los servicios de la sociedad de la información cubren una amplia variedad de 
actividades económicas que se desarrollan en línea; dichas actividades en particular 
consisten en la venta de mercancías en línea. Las actividades como la entrega de 
mercancías en sí misma o la prestación de servicios fuera de la línea no están 
cubiertas. Los servicios de la sociedad de la información no se limitan únicamente a 
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servicios que dan lugar a la contratación en línea, sino también, en la medida en que 
representan una actividad económica, son extensivos a servicios no remunerados por 
sus destinatarios, como aquéllos que consisten en ofrecer información en línea o 
comunicaciones comerciales, o los que ofrecen instrumentos de búsqueda, acceso y 
recopilación de datos. Los servicios de la sociedad de la información cubren también 
servicios consistentes en transmitir información a través de una red de comunicación, 
o albergar información facilitada por el destinatario del servicio. La radiodifusión 
televisiva según se define en la Directiva 89/552/CEE y la radiodifusión radiofónica no 
son servicios de la sociedad de la información, ya que no se prestan a petición 
individual; por el contrario, los servicios que se transmiten entre dos puntos, como el 
vídeo a la carta o el envío de comunicaciones comerciales por correo electrónico son 
servicios de la sociedad de la información. El uso del correo electrónico o, por ejemplo, 
de sistemas equivalentes de comunicación entre individuos, por parte de personas 
físicas que actúan fuera de su profesión, negocio o actividad profesional, incluso 
cuando los usan para celebrar contratos entre sí, no constituyen un servicio de la 
sociedad de la información. La relación contractual entre un empleado y su empresario 
no es un servicio de la sociedad de la información; las actividades que por su propia 
naturaleza no pueden realizarse a distancia ni por medios electrónicos, tales como el 
control legal de la contabilidad de las empresas o el asesoramiento médico que 
requiere el reconocimiento físico de un paciente, no constituyen servicios de la 
sociedad de la información. 
 (19) Se debe determinar el lugar de establecimiento del prestador de servicios a 
tenor de lo dispuesto en la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, según la cual el 
concepto de establecimiento implica la realización efectiva de una actividad 
económica a través de un establecimiento fijo durante un período indefinido. Este 
requisito se cumple también cuando se constituye una sociedad durante un período 
determinado; cuando se trata de una sociedad que proporciona servicios mediante un 
sitio Internet, dicho lugar de establecimiento no se encuentra allí donde está la 
tecnología que mantiene el sitio ni allí donde se puede acceder al sitio, sino el lugar 
donde se desarrolla la actividad económica. En el supuesto de que existan varios 
establecimientos de un mismo prestador de servicios es importante determinar desde 
qué lugar de establecimiento se presta un servicio concreto; en caso de especial 
dificultad para determinar a partir de cual de los distintos lugares de establecimiento 
se presta un servicio dado, será el lugar en que el prestador tenga su centro de 
actividades en relación con ese servicio en particular. 
 (20) La definición del "destinatario de un servicio" abarca todos los tipos de 
utilización de los servicios de la sociedad de la información, tanto por personas que 
suministran información en redes abiertas tales como Internet, como las que buscan 
información en Internet por razones profesionales o privadas. 
 (21) El ámbito de aplicación del ámbito coordinado no prejuzga la futura 
armonización comunitaria en relación con los servicios de la sociedad de la 
información, ni la futura legislación nacional adoptada con arreglo al Derecho 
comunitario. El ámbito coordinado se refiere sólo a los requisitos relacionados con las 
actividades en línea, como la información en línea, la publicidad en línea, las compras 
en línea o la contratación en línea, y no se refiere a los requisitos legales del Estado 
miembro relativos a las mercancías, tales como las normas de seguridad, las 
obligaciones de etiquetado o la responsabilidad de las mercancías, ni a los requisitos 
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del Estado miembro relativos a la entrega o transporte de mercancías, incluida la 
distribución de medicamentos. El ámbito coordinado no afecta al ejercicio del derecho 
preferente de las autoridades públicas en relación con determinados bienes, tales 
como las obras de arte. 
 (22) El control de los servicios de la sociedad de la información debe hacerse en el 
origen de la actividad para garantizar que se protegen de forma eficaz los intereses 
generales y que, para ello, es necesario garantizar que la autoridad competente 
garantice dicha protección no sólo en el caso de los ciudadanos de su país, sino en el 
de todos los ciudadanos de la Comunidad. Es indispensable precisar con claridad esta 
responsabilidad del Estado miembro de origen de los servicios para mejorar la 
confianza mutua entre los Estados miembros; además y con el fin de garantizar de 
forma eficaz la libre circulación de servicios y la seguridad jurídica para los prestadores 
de servicios y sus destinatarios, en principio estos servicios deben estar sujetos al 
régimen jurídico del Estado miembro en que está establecido el prestador de servicios. 
 (23) No es objetivo de la presente Directiva fijar normas adicionales de Derecho 
internacional privado relativas a conflictos entre legislaciones y no afecta a la 
jurisdicción de los tribunales de justicia. Las disposiciones de la legislación aplicable 
determinada por las normas del Derecho internacional privado no podrán restringir la 
libre prestación de servicios de la sociedad de la información tal como se enuncia en la 
presente Directiva. 
 (24) En el contexto de la presente Directiva, pese a la regla del control en el origen 
de los servicios de la sociedad de la información, resulta legítimo que, en las 
condiciones establecidas en la presente Directiva, los Estados miembros puedan tomar 
medidas dirigidas a restringir la libre circulación de los servicios de la sociedad de la 
información. 
 (25) Los tribunales nacionales, incluidos los tribunales civiles, que conocen de 
controversias de Derecho privado pueden adoptar medidas que establecen 
excepciones a la libertad de prestar servicios en el marco de la sociedad de la 
información de conformidad con las condiciones establecidas en la presente Directiva. 
 (26) Los Estados miembros, de conformidad con las condiciones establecidas en la 
presente Directiva, pueden aplicar sus normas nacionales sobre Derecho penal y 
enjuiciamiento criminal con vistas a adoptar todas las medidas de investigación y otras, 
necesarias para la averiguación y persecución de delitos, sin que sea necesario 
notificar dichas medidas a la Comisión. 
 (27) La presente Directiva, junto con la futura Directiva del Parlamento Europeo y 
del Consejo relativa a la comercialización a distancia de servicios financieros 
destinados a los consumidores, contribuye a la creación de un marco jurídico para la 
provisión en línea de servicios financieros. La presente Directiva no impide futuras 
iniciativas en el campo de los servicios financieros, en particular en relación con la 
armonización de normas de conducta en este terreno. La posibilidad, establecida por 
la presente Directiva, de que los Estados miembros restrinjan, en determinadas 
circunstancias, la libre provisión de servicios de la sociedad de la información a fin de 
proteger a los consumidores comprende también medidas en el ámbito de los servicios 
financieros, en particular medidas destinadas a proteger a los inversores. 
 (28) La obligación de los Estados miembros de no someter el acceso al ejercicio de 
la actividad de prestador de servicios de la sociedad de la información a autorización 
previa no se refiere a los servicios postales recogidos en la Directiva 97/67/CE del 
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Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 1997, relativa a las normas 
comunes para el desarrollo del mercado interior de los servicios postales de la 
Comunidad y la mejora de la calidad del servicio (23), consistentes en el reparto físico 
de mensajes impresos de correo electrónico y que no afecta a los regímenes de 
acreditación voluntaria, en particular para los prestadores de servicios de certificación 
de firma electrónica. 
 (29) Las comunicaciones comerciales son esenciales para financiar los servicios de la 
sociedad de la información y el desarrollo de una amplia variedad de servicios nuevos y 
gratuitos. En interés de los consumidores y en beneficio de la lealtad de las 
transacciones, las comunicaciones comerciales -incluidas las rebajas, ofertas y 
concursos o juegos promocionales- deben respetar algunas obligaciones en cuanto a 
su transparencia; dichas obligaciones se entenderán sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Directiva 97/7/CE. Lo dispuesto en la presente Directiva deberá entenderse sin 
perjuicio de las Directivas existentes sobre comunicaciones comerciales y, 
especialmente, la Directiva 98/43/CE. 
 (30) El envío por correo electrónico de comunicaciones comerciales no solicitadas 
puede no resultar deseable para los consumidores y los prestadores de servicios de la 
sociedad de la información y trastornar el buen funcionamiento de las redes 
interactivas. La cuestión del consentimiento del destinatario en determinados casos de 
comunicaciones comerciales no solicitadas no se regula en la presente Directiva sino 
que ya está regulada, en particular, por las Directivas 97/7/CE y 97/66/CE. En los 
Estados miembros que autoricen las comunicaciones comerciales por correo 
electrónico no solicitadas, deberá fomentarse y facilitarse la creación por el sector 
competente de dispositivos de filtro; además, las comunicaciones comerciales no 
solicitadas han de ser en todos los casos claramente identificables como tales con el fin 
de mejorar la transparencia y facilitar el funcionamiento de los dispositivos creados 
por la industria. Las comunicaciones comerciales por correo electrónico no solicitadas 
no deberán redundar en gastos suplementarios para el destinatario. 
 (31) Los Estados miembros que permiten el envío de comunicación comercial no 
solicitada por parte de prestadores de servicios establecidos en su territorio por correo 
electrónico sin consentimiento previo del receptor, deben garantizar que los 
prestadores de servicios consultan periódicamente las listas de exclusión voluntaria en 
las que se podrán inscribir las personas físicas que no deseen recibir dichas 
comunicaciones comerciales, y las respeten. 
 (32) Para suprimir los obstáculos que impiden el desarrollo en la Comunidad de los 
servicios transfronterizos que las personas que ejercen las profesiones reguladas 
puedan ofrecer en Internet, es necesario que se respeten las normas profesionales, 
previstas para proteger especialmente a los consumidores o la salud pública, y que 
dicho respeto quede garantizado a nivel comunitario. Los códigos de conducta a nivel 
comunitario constituyen un instrumento privilegiado para determinar las normas 
deontológicas aplicables a la comunicación comercial; conviene impulsar en primer 
lugar su elaboración o, si procede, su adaptación, sin perjuicio de la autonomía de los 
colegios y asociaciones profesionales. 
 (33) La presente Directiva complementa el Derecho comunitario y nacional en lo 
que respecta a las profesiones reguladas manteniendo un conjunto coherente de 
normas aplicables en la materia. 
 (34) Todo Estado miembro debe ajustar su legislación en cuanto a los requisitos -y, 
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especialmente, los requisitos formales- que puedan entorpecer la celebración de 
contratos por vía electrónica. Se debe examinar de forma sistemática qué legislaciones 
necesitan proceder a dicho ajuste y este examen debe versar sobre todas las fases y 
actos necesarios para realizar el proceso contractual, incluyendo el registro del 
contrato. El resultado de dicho ajuste debería hacer posibles la celebración de 
contratos por vía electrónica. El efecto jurídico de la firma electrónica es objeto de la 
Directiva 1999/93/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 
1999, por la que se establece un marco común para la firma electrónica (24). El acuse 
de recibo expedido por un prestador de servicios puede consistir en suministrar en 
línea un servicio pagado. 
 (35) La presente Directiva no afecta a la posibilidad que tienen los Estados 
miembros de mantener o establecer regímenes jurídicos específicos o generales en 
materia de contratos que pueden cumplirse por vía electrónica, en particular los 
requisitos en relación con la seguridad de las firmas electrónicas. 
 (36) Los Estados miembros pueden mantener restricciones para el uso de los 
contratos electrónicos en lo que se refiere a los contratos que requieran, por ley, la 
intervención de los tribunales, las autoridades públicas o las profesiones que ejerzan 
una función pública. Esta posibilidad se aplica también a los contratos que requieren la 
intervención de los tribunales, autoridades públicas o profesiones que ejerzan una 
función pública para surtir efectos frente a terceros, así como también a los contratos 
que requieran, por ley, la certificación o la fe pública notarial. 
 (37) La obligación de los Estados miembros de suprimir los obstáculos por la 
celebración de los contratos electrónicos se refiere sólo a los obstáculos derivados del 
régimen jurídico y no a los obstáculos prácticos derivados de la imposibilidad de 
utilizar la vía electrónica en determinados casos. 
 (38) La obligación de los Estados miembros de suprimir obstáculos para la 
celebración de contratos por la vía electrónica debe realizarse con arreglo al régimen 
jurídico relativo a los contratos consagrado en el Derecho comunitario. 
 (39) Las excepciones a las disposiciones relativas a los contratos celebrados 
exclusivamente por correo electrónico o mediante comunicaciones individuales 
equivalentes previstas en la presente Directiva, en relación con la información exigida 
y la realización de un pedido, no deben tener como resultado permitir la elusión de 
dichas disposiciones por parte de los prestadores de servicios de la sociedad de la 
información. 
 (40) La divergencia de las normativas y jurisprudencias nacionales actuales o futuras 
en el ámbito de la responsabilidad de los prestadores de servicios que actúan como 
intermediarios entorpece el correcto funcionamiento del mercado interior al 
obstaculizar, en especial, el desarrollo de servicios transfronterizos y producir 
distorsiones de la competencia. En algunos casos, los prestadores de servicios tienen el 
deber de actuar para evitar o poner fin a actividades ilegales. Lo dispuesto en la 
presente Directiva deberá constituir una base adecuada para elaborar mecanismos 
rápidos y fiables que permitan retirar información ilícita y hacer que sea imposible 
acceder a ella; convendría que estos mecanismos se elaborasen tomando como base 
acuerdos voluntarios negociados entre todas las partes implicadas y fomentados por 
los Estados miembros. Todas las partes que participan en el suministro de servicios de 
la sociedad de la información tienen interés en que este tipo de mecanismos se 
apruebe y se aplique. Lo dispuesto en la presente Directiva sobre responsabilidad no 
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supone un obstáculo para que las distintas partes interesadas desarrollen y apliquen 
de forma efectiva sistemas técnicos de protección e identificación y de supervisión que 
permite la tecnología digital dentro de los límites trazados por las Directivas 95/46/CE 
y 97/66/CE. 
 (41) La presente Directiva logra un justo equilibrio entre los diferentes intereses en 
presencia y establece principios sobre los que pueden basarse acuerdos y normas 
industriales. 
 (42) Las exenciones de responsabilidad establecidas en la presente Directiva sólo se 
aplican a aquellos casos en que la actividad del prestador de servicios de la sociedad de 
la información se limita al proceso técnico de explotar y facilitar el acceso a una red de 
comunicación mediante la cual la información facilitada por terceros es transmitida o 
almacenada temporalmente, con el fin de hacer que la transmisión sea más eficiente. 
Esa actividad es de naturaleza meramente técnica, automática y pasiva, lo que implica 
que el prestador de servicios de la sociedad de la información no tiene conocimiento ni 
control de la información transmitida o almacenada. 
 (43) Un prestador de servicios puede beneficiarse de las exenciones por mera 
transmisión (mere conduit) y por la forma de almacenamiento automático, provisional 
y temporal, denominada "memoria tampón" (caching) cuando no tenga participación 
alguna en el contenido de los datos transmitidos; esto requiere, entre otras cosas, que 
no modifique los datos que transmite. Este requisito no abarca las manipulaciones de 
carácter técnico que tienen lugar en el transcurso de la transmisión, puesto que no 
alteran la integridad de los datos contenidos en la misma. 
 (44) Un prestador de servicios que colabore deliberadamente con uno de los 
destinatarios de su servicio a fin de cometer actos ilegales rebasa las actividades de 
mero transporte (mere conduit) o la forma de almacenamiento automático, 
provisional y temporal, denominada "memoria tampón" (caching) y no puede 
beneficiarse, por consiguiente, de las exenciones de responsabilidad establecidas para 
dichas actividades. 
 (45) Las limitaciones de la responsabilidad de los prestadores de servicios 
intermediarios establecida en la presente Directiva no afecta a la posibilidad de 
entablar acciones de cesación de distintos tipos. Dichas acciones de cesación pueden 
consistir, en particular, en órdenes de los tribunales o de las autoridades 
administrativas por los que se exija poner fin a cualquier infracción o impedir que se 
cometa, incluso retirando la información ilícita o haciendo imposible el acceso a ella. 
 (46) Para beneficiarse de una limitación de responsabilidad, el prestador de un 
servicio de la sociedad de la información consistente en el almacenamiento de datos 
habrá de actuar con prontitud para retirar los datos de que se trate o impedir el acceso 
a ellos en cuanto tenga conocimiento efectivo de actividades ilícitas. La retirada de 
datos o la actuación encaminada a impedir el acceso a los mismos habrá de llevarse a 
cabo respetando el principio de libertad de expresión y los procedimientos 
establecidos a tal fin a nivel nacional. La presente Directiva no afecta a la posibilidad de 
que los Estados miembros establezcan requisitos específicos que deberán cumplirse 
con prontitud antes de que retiren los datos de que se trate o se impida el acceso a los 
mismos. 
 (47) Los Estados miembros no pueden imponer a los prestadores de servicios una 
obligación de supervisión exclusivamente con respecto a obligaciones de carácter 
general. Esto no se refiere a las obligaciones de supervisión en casos específicos y, en 
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particular, no afecta a las órdenes de las autoridades nacionales formuladas de 
conformidad con la legislación nacional. 
 (48) La presente Directiva no afecta a la posibilidad de que los Estados miembros 
exijan a los prestadores de servicios, que proporcionan alojamiento de datos 
suministrados por destinatarios de su servicio, que apliquen un deber de diligencia, 
que cabe esperar razonablemente de ellos y que esté especificado en el Derecho 
nacional, a fin de detectar y prevenir determinados tipos de actividades ilegales. 
 (49) Los Estados miembros y la Comisión fomentarán la elaboración de códigos de 
conducta; ello no irá en perjuicio del carácter voluntario de dichos códigos ni de la 
posibilidad de que las partes interesadas decidan libremente la adhesión a los mismos. 
 (50) Es importante que la propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del 
Consejo relativa a la armonización de ciertos aspectos de los derechos de autor y 
derechos conexos en la sociedad de la información y la presente Directiva entren en 
vigor más o menos al mismo tiempo, para garantizar el establecimiento de un marco 
normativo claro relativo a la cuestión de la responsabilidad de los intermediarios por 
infracciones de los derechos de autor y los derechos conexos a escala comunitaria. 
 (51) Corresponderá a cada Estado miembro, llegado el caso, ajustar aquellas 
disposiciones de su legislación que puedan entorpecer la utilización de los mecanismos 
de solución extrajudicial de conflictos por vías electrónicas adecuadas. El resultado de 
dicho ajuste debe hacer posible el funcionamiento de tales mecanismos de forma real 
y efectiva, tanto de derecho como de hecho, incluso en situaciones transfronterizas. 
 (52) El ejercicio efectivo de las libertades del mercado interior hace necesario que 
se garantice a las víctimas un acceso eficaz a los medios de resolución de litigios. Los 
daños y perjuicios que se pueden producir en el marco de los servicios de la sociedad 
de la información se caracterizan por su rapidez y por su extensión geográfica. Debido 
a esta característica y a la necesidad de velar por que las autoridades nacionales eviten 
que se ponga en duda la confianza mutua que se deben conceder, la presente Directiva 
requiere de los Estados miembros que establezcan las condiciones para que se puedan 
emprender los recursos judiciales pertinentes. Los Estados miembros estudiarán la 
necesidad de ofrecer acceso a los procedimientos judiciales por los medios 
electrónicos adecuados. 
 (53) La Directiva 98/27/CE, aplicable a los servicios de la sociedad de la información, 
establece un mecanismo relativo a las acciones de cesación en materia de protección 
de los intereses colectivos de los consumidores; este mecanismo contribuirá a la libre 
circulación de los servicios de la sociedad de la información al garantizar un alto nivel 
de protección de los consumidores. 
 (54) Las sanciones establecidas en virtud de la presente Directiva se entenderán sin 
perjuicio de cualquier otra sanción o reparación establecidos en virtud de la legislación 
nacional. Los Estados miembros no están obligados a establecer sanciones penales por 
infracción de las disposiciones nacionales adoptadas en aplicación de la presente 
Directiva. 
 (55) La presente Directiva no afecta a la legislación aplicable a las obligaciones 
contractuales relativas a los contratos celebrados por los consumidores; por lo tanto, 
la presente Directiva no podré tener como efecto el privar al consumidor de la 
protección que le confieren las normas obligatorias relativas a las obligaciones 
contractuales que impone la legislación del Estado miembro en que tiene su residencia 
habitual. 
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 (56) Por lo que se refiere a la excepción prevista en la presente Directiva, se deberá 
interpretar que las obligaciones contractuales en los contratos celebrados por los 
consumidores incluyen la información sobre elementos esenciales del contenido del 
contrato, incluidos los derechos del consumidor, que tengan una influencia 
determinante sobre la decisión de celebrarlo. 
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 (57) El Tribunal de Justicia siempre ha sostenido que un Estado miembro conserva 
el derecho de adoptar medidas contra un prestador de servicios establecido en otro 
Estado miembro, cuya actividad se dirige principalmente o en su totalidad hacia el 
territorio del primer Estado miembro, cuando dicho establecimiento se haya realizado 
con la intención de evadir la legislación que se hubiera aplicado al prestador de 
servicios en caso de que se hubiera establecido en el territorio del primer Estado 
miembro. 
 (58) La presente Directiva no será aplicable a los servicios procedentes de 
prestadores establecidos en un tercer país; habida cuenta de la dimensión global del 
comercio electrónico, conviene garantizar, no obstante, la coherencia del marco 
comunitario con el marco internacional. La Directiva se entenderá sin perjuicio de los 
resultados a que se llegue en los debates en curso sobre los aspectos jurídicos en las 
organizaciones internacionales (entre otras, la Organización Mundial del Comercio, la 
Organización de Cooperación y Desarrollo Económico y la CNUDMI). 
 (59) Pese a la naturaleza global de las comunicaciones electrónicas, es necesario 
coordinar las medidas reguladoras nacionales a escala de la Unión Europea, con el fin 
de evitar la fragmentación del mercado interior y establecer el adecuado marco 
regulador europeo. Dicha coordinación deberá contribuir también al establecimiento 
de una posición común firme en las negociaciones en los foros internacionales. 
 (60) Para lograr un desarrollo sin trabas del comercio electrónico, es esencial que 
dicho marco jurídico sea sencillo, claro y seguro y compatible con las normas vigentes 
a escala internacional, de modo que no se vea afectada la competitividad de la 
industria europea y no se obstaculice la realización de acciones innovadoras en dicho 
ámbito. 
 (61) Para el correcto funcionamiento del mercado por vía electrónica en un 
contexto mundializado, es precisa una concertación entre la Unión Europea y los 
grandes espacios no europeos con el fin de compatibilizar las legislaciones y los 
procedimientos. 
 (62) Debe reforzarse la cooperación con terceros países en el sector del comercio 
electrónico, en particular con los países candidatos, los países en vías de desarrollo y 
los principales socios comerciales de la Unión Europea. 
 (63) La adopción de la presente Directiva no impide a los Estados miembros tener 
en cuenta las diferentes repercusiones sociales y socioculturales inherentes a la 
aparición de la sociedad de la información y, en particular, no impide que los Estados 
miembros adopten medidas políticas de conformidad con la legislación comunitaria 
con el propósito de alcanzar objetivos sociales, culturales y democráticas en atención a 
su diversidad lingüística, sus peculiaridades nacionales y regionales y su legado 
cultural, así como con el fin de proporcionar y garantizar el acceso público a un 
abanico lo más amplio posible de servicios de la sociedad de la información. El 
desarrollo de la sociedad de la información debe garantizar en todos los casos que los 
ciudadanos europeos puedan acceder al patrimonio cultural europeo en un entorno 
digital. 
 (64) La comunicaciones electrónicas brindan a los Estados miembros una excelente 
vía para prestar servicios públicos en los ámbitos cultural, educativo y lingüístico. 
 (65) El Consejo de Ministros, en su Resolución de 19 de enero de 1999 sobre la 
dimensión relativa a los consumidores de la sociedad de la información (25), ha 
destacado que la protección de los consumidores merecía especial atención en el 
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marco de dicha sociedad. La Comisión examinará en qué medida las actuales normas 
de protección del consumidor no proporcionan la protección adecuada en relación con 
la sociedad de la información y, si procede, señalará las posibles lagunas de esta 
legislación y los aspectos en los que podría resultar necesario tomar medidas 
adicionales; llegado el caso, la Comisión debería hacer propuestas específicas 
adicionales para colmar las lagunas que haya detectado. 
 
HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Objetivo y ámbito de aplicación 
  1. El objetivo de la presente Directiva es contribuir al correcto funcionamiento 
del mercado interior garantizando la libre circulación de los servicios de la sociedad de 
la información entre los Estados miembros. 
  2. En la medida en que resulte necesario para alcanzar el objetivo enunciado en 
el apartado 1 mediante la presente Directiva, se aproximarán entre sí determinadas 
disposiciones nacionales aplicables a los servicios de la sociedad de la información 
relativas al mercado interior, el establecimiento de los prestadores de servicios, las 
comunicaciones comerciales, los contratos por vía electrónica, la responsabilidad de 
los intermediarios, los códigos de conducta, los acuerdos extrajudiciales para la 
solución de litigios, los recursos judiciales y la cooperación entre Estados miembros. 
  3. La presente Directiva completará el ordenamiento jurídico comunitario 
aplicable a los servicios de la sociedad de la información, sin perjuicio del nivel de 
protección, en particular, de la salud pública y de los intereses del consumidor, fijados 
tanto en los instrumentos comunitarios como en las legislaciones nacionales que los 
desarrollan, en la medida en que nos restrinjan la libertad de prestar servicios de la 
sociedad de la información. 
  4. La presente Directiva no establece normas adicionales de Derecho 
internacional privado ni afecta a la jurisdicción de los tribunales de justicia. 
  5. La presente Directiva no se aplicará: 
  a) en materia de fiscalidad; 
  b) a cuestiones relacionadas con servicios de la sociedad de la información 
incluidas en las Directivas 95/46/CE y 97/66/CE; 
  c) a cuestiones relacionadas con acuerdos o prácticas que se rijan por la 
legislación sobre carteles; 
  d) a las siguientes actividades de los servicios de la sociedad de la información; 
  - las actividades de los notarios o profesiones equivalentes, en la medida en que 
impliquen una conexión directa y específica con el ejercicio de la autoridad pública, 
  - la representación de un cliente y la defensa de sus intereses ante los tribunales, 
  - las actividades de juegos de azar que impliquen apuestas de valor monetario 
incluidas loterías y apuestas. 
  6. La presente Directiva no afectará a las medidas adoptadas en el plano 
comunitario ni nacional, dentro del respeto del Derecho comunitario, para fomentar la 
diversidad cultural y lingüística y garantizar la defensa del pluralismo. 
 



 1072 

Artículo 2. Definiciones 
  A efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 
  a) "servicios de la sociedad de la información": servicios en el sentido del 
apartado 2 del artículo 1 de la Directiva 98/34/CE, modificada por la Directiva 
98/48/CE; 
  b) "prestador de servicios": cualquier persona física o jurídica que suministre un 
servicio de la sociedad de la información; 
  c) "prestador de servicios establecido": prestador que ejerce de manera efectiva 
una actividad económica a través de una instalación estable y por un período de 
tiempo indeterminado. La presencia y utilización de los medios técnicos y de las 
tecnologías utilizadas para prestar el servicio no constituyen en sí mismos el 
establecimiento del prestador de servicios; 
  d) "destinatario del servicio": cualquier persona física o jurídica que utilice un 
servicio de la sociedad de la información por motivos profesionales o de otro tipo y, 
especialmente, para buscar información o para hacerla accesible; 
  e) "consumidor": cualquier persona física que actúa con un propósito ajeno a su 
actividad económica, negocio o profesión; 
  f) "comunicación comercial": todas las formas de comunicación destinadas a 
proporcionar directa o indirectamente bienes, servicios o la imagen de una empresa, 
organización o persona con una actividad comercial, industrial, artesanal o de 
profesiones reguladas. No se consideran comunicaciones comerciales en sí mismas las 
siguientes: 
  - los datos que permiten acceder directamente a la actividad de dicha empresa, 
organización o persona y, concretamente el nombre de dominio o la dirección de 
correo electrónico, 
  - las comunicaciones relativas a los bienes, servicios o a la imagen de dicha 
empresa, organización o persona, elaboradas de forma independiente de ella, en 
particular cuando estos se realizan sin contrapartida económica; 
  g) "profesión regulada": cualquier profesión en el sentido o bien de la letra d) del 
artículo 1 de la Directiva 89/48/CE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa a 
un sistema general de reconocimiento de títulos de enseñanza superior que sancionen 
formaciones profesionales de una duración mínima de tres años (26), o de la letra f) 
del artículo 1 de la Directiva 92/51/CE del Consejo, de 18 de junio de 1992, relativa a 
un segundo sistema general de reconocimiento de formaciones profesionales que 
completa la Directiva 89/48/CE (27); 
  h) "ámbito coordinado": los requisitos exigibles a los prestadores de servicios en 
los regímenes jurídicos de los Estados miembros aplicables a los prestadores de 
servicios de la sociedad de la información a los servicios de la sociedad de la 
información, independientemente de si son de tipo general o destinados 
específicamente a los mismos. 
  i) El ámbito coordinado se refiere a los requisitos que debe cumplir el prestador 
de servicios en relación con: 
  - el inicio de la actividad de un servicio de la sociedad de la información, como 
los requisitos relativos a cualificaciones, autorizaciones o notificaciones, 
  - el ejercicio de la actividad de un servicio de la sociedad de la información, como 
los requisitos relativos al comportamiento del prestador de servicios, los requisitos en 
relación con la calidad o el contenido del servicio, incluidos los aplicables a publicidad y 
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contratos, o los requisitos relativos a la responsabilidad del prestador de servicios. 
  ii) El ámbito coordinado no se refiere a los requisitos siguientes: 
  - requisitos aplicables a las mercancías en sí, 
  - requisitos aplicables a la entrega de las mercancías, 
  - requisitos aplicables a los servicios no prestados por medios electrónicos. 
 
Artículo 3. Mercado interior 
  1. Todo Estado miembro velará por que los servicios de la sociedad de la 
información facilitados por un prestador de servicios establecido en su territorio 
respeten las disposiciones nacionales aplicables en dicho Estado miembro que formen 
parte del ámbito coordinado. 
  2. Los Estados miembros no podrán restringir la libertad de prestación de 
servicios de la sociedad de la información de otro Estado miembro por razones 
inherentes al ámbito coordinado. 
  3. No se aplicarán los apartados 1 y 2 a los ámbitos a que se hace referencia en el 
anexo. 
  4. Los Estados miembros podrán tomar medidas que constituyen excepciones al 
apartado 2 respecto de un determinado servicio de la sociedad de la información si se 
cumplen las condiciones siguientes: 
  a) Las medidas deberán ser: 
  i) necesarias por uno de los motivos siguientes: 
  - orden público, en particular la prevención, investigación, descubrimiento y 
procesamiento del delito, incluidas la protección de menores y la lucha contra la 
instigación al odio por motivos de raza, sexo, religión o nacionalidad, así como las 
violaciones de la dignidad humana de personas individuales, 
  - protección de la salud pública, 
  - seguridad pública, incluidas la salvaguarda de la seguridad y la defensa 
nacionales, 
  - protección de los consumidores, incluidos los inversores; 
  ii) tomadas en contra de un servicio de la sociedad de la información que vaya en 
detrimento de los objetivos enunciados en el inciso i) o que presente un riesgo serio y 
grave de ir en detrimento de dichos objetivos; 
  iii) proporcionadas a dichos objetivos. 
  b) Antes de adoptar dichas medidas y sin perjuicio de los procesos judiciales, 
incluidas las actuaciones preliminares y los actos realizados en el marco de una 
investigación criminal, el Estado miembro deberá: 
  - haber pedido al Estado miembro que figura en el apartado 1 que tome medidas 
y este último no haberlas tomado, o no haber resultado suficientes, 
  - haber notificado a la Comisión y al Estado miembro mencionado en el apartado 
1 su intención de adoptar dichas medidas. 
  5. En caso de urgencia, los Estados miembros podrán establecer excepciones a 
las condiciones estipuladas en la letra b) del apartado 4. Cuando así ocurra, las 
medidas se notificarán con la mayor brevedad a la Comisión y al Estado miembro a que 
hace referencia el apartado 1, indicando las razones de la urgencia según el Estado 
miembro. 
  6. Sin perjuicio de la posibilidad de un Estado miembro de tomar las medidas en 
cuestión, la Comisión deberá examinar la compatibilidad de las medidas notificadas 
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con el Derecho comunitario en el más breve plazo; en caso de que llegue a la 
conclusión de que dichas medidas son incompatibles con el Derecho comunitario, la 
Comisión solicitará a dicho Estado miembro que se abstenga de tomar ninguna de las 
medidas propuestas o que ponga fin lo antes posible a las mismas. 
 

CAPÍTULO II 
PRINCIPIOS 

 
SECCIÓN 1: RÉGIMEN DE ESTABLECIMIENTO Y DE INFORMACIÓN 

 
Artículo 4. Principio de no autorización previa 
  1. Los Estados miembros dispondrán que el acceso a la actividad de prestador de 
servicios de la sociedad de la información no pueda someterse a autorización previa ni 
a ningún otro requisito con efectos equivalentes. 
  2. Lo dispuesto en el apartado 1 no irá en perjuicio de los regímenes de 
autorización que no tengan por objeto específico y exclusivo los servicios de la 
sociedad de la información, ni de los regímenes cubiertos por la Directiva 97/13/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de abril de 1997, relativa a un marco común 
en materia de autorizaciones generales y licencias individuales en el ámbito de los 
servicios de telecomunicaciones (28). 
 
Artículo 5. Información general exigida 
  1. Además de otros requisitos en materia de información contemplados en el 
Derecho comunitario, los Estados miembros garantizarán que el prestador de servicios 
permita a los destinatarios del servicio y a las autoridades competentes acceder con 
facilidad y de forma directa y permanente como mínimo a los datos siguientes: 
  a) nombre del prestador de servicios; 
  b) dirección geográfica donde está establecido el prestador de servicios 
  c) señas que permitan ponerse en contacto rápidamente con el prestador de 
servicios y establecer una comunicación directa y efectiva con él, incluyendo su 
dirección de correo electrónico; 
  d) si el prestador de servicios está inscrito en un registro mercantil u otro registro 
público similar, nombre de dicho registro y número de inscripción asignado en él al 
prestador de servicios, u otros medios equivalentes de identificación en el registro; 
  e) si una determinada actividad está sujeta a un régimen de autorización, los 
datos de la autoridad de supervisión correspondiente; 
  f) en lo que se refiere a las profesiones reguladas: 
  - si el prestador de servicios pertenece a un colegio profesional o institución 
similar, datos de dicho colegio o institución, 
  - título profesional expedido y el Estado miembro en que se expidió, 
  - referencia a las normas profesionales aplicables en el Estado miembro de 
establecimiento y los medios de acceder a las mismas; 
  g) si el prestador de servicios ejerce una actividad gravada por el impuesto sobre 
el valor añadido (IVA), el número de identificación a que hace referencia el apartado 1 
del artículo 22 de la Sexta Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977, 
en materia de armonización de las legislaciones de los Estados miembros relativas a los 
impuestos sobre el volumen de negocios - Sistema común del Impuesto sobre el Valor 
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Añadido: base imponible uniforme (29). 
  2. Además de otros requisitos en materia de información establecidos en el 
Derecho comunitario, los Estados miembros garantizarán que cuando los servicios de 
la sociedad de la información hagan referencia a precios, éstos se indiquen claramente 
y sin ambigüedades, y se haga constar en particular, si están incluidos los impuestos y 
los gastos de envío. 
 

SECCIÓN 2: COMUNICACIONES COMERCIALES 
 

Artículo 6. Información exigida 
  Además de otros requisitos en materia de información establecidos en el 
Derecho comunitario, los Estados miembros garantizarán que las comunicaciones 
comerciales que forman parte o constituyen un servicio de la sociedad de la 
información cumplan al menos las condiciones siguientes: 
  a) las comunicaciones comerciales serán claramente identificables como tales; 
  b) será claramente identificable la persona física o jurídica en nombre de la cual 
se hagan dichas comunicaciones comerciales; 
  c) las ofertas promocionales, como los descuentos, premios y regalos, cuando 
estén permitidos en el Estado miembro de establecimiento del prestador de servicios, 
deberán ser claramente identificables como tales, y serán fácilmente accesibles y 
presentadas de manera clara e inequívoca las condiciones que deban cumplirse para 
acceder a ellos; 
  d) los concursos o juegos promocionales, cuando estén permitidos en el Estado 
miembro de establecimiento del prestador de servicios, serán claramente 
identificables como tales las condiciones de participación; serán fácilmente accesibles 
y se presentarán de manera clara e inequívoca. 
 
Artículo 7. Comunicación comercial no solicitada 
  1. Además de otros requisitos establecidos en el Derecho comunitario, los 
Estados miembros que permitan la comunicación comercial no solicitada por correo 
electrónico garantizarán que dicha comunicación comercial facilitada por un prestador 
de servicios establecido en su territorio sea identificable de manera clara e inequívoca 
como tal en el mismo momento de su recepción. 
  2. Sin perjuicio de los dispuesto en las Directivas 97/7/CE y 97/66/CE, los Estados 
miembros deberán adoptar medidas para garantizar que los prestadores de servicios 
que realicen comunicaciones comerciales no solicitadas por correo electrónico 
consulten regularmente las listas de exclusión voluntaria ("opt-out") en las que se 
podrán inscribir las personas físicas que no deseen recibir dichas comunicaciones 
comerciales, y las respeten. 
 
Artículo 8. Profesiones reguladas 
  1. Los Estados miembros garantizarán que esté permitido el uso de 
comunicaciones comerciales que en todo o en parte constituyan un servicio de la 
sociedad de la información facilitado por un miembro de una profesión regulada, 
condicionado al cumplimiento de normas profesionales relativas, en particular, a la 
independencia, dignidad y honor de la profesión, el secreto profesional y la lealtad 
hacia clientes y colegas. 



 1076 

  2. Sin perjuicio de la autonomía de los colegios y asociaciones profesionales, los 
Estados miembros y la Comisión fomentarán que las asociaciones y colegios 
profesionales establezcan códigos de conducta comunitarios para determinar los tipos 
de información que puedan facilitarse a efectos de comunicación comercial, con 
arreglo a las normas a que se hace referencia en el apartado 1. 
  3. A la hora de elaborar propuestas de iniciativas comunitarias que puedan 
resultar necesarias para garantizar el funcionamiento adecuado del mercado interior 
en los que se refiere a la información a la que hace referencia el apartado 2, la 
Comisión tendrá debidamente en cuenta los códigos de conducta aplicables en el 
plano comunitario y actuará en estrecha cooperación con las asociaciones y colegios 
profesionales correspondientes. 
  4. La presente Directiva se aplicará además de las Directivas comunitarias 
relativas al acceso a las actividades de las profesiones reguladas y a su ejercicio. 
 

SECCIÓN 3: CONTRATOS POR VÍA ELECTRÓNICA 
 
Artículo 9. Tratamiento de los contratos por vía electrónica 
  1. Los Estados miembros velarán por que su legislación permita la celebración de 
contratos por vía electrónica. Los Estados miembros garantizarán en particular que el 
régimen jurídico aplicable al proceso contractual no entorpezca la utilización real de 
los contratos por vía electrónica, ni conduzca a privar de efecto y de validez jurídica a 
este tipo de contratos en razón de su celebración por vía electrónica. 
  2. Los Estados miembros podrán disponer que el apartado 1 no se aplique a 
contratos incluidos en una de las categorías siguientes: 
  a) los contratos de creación o transferencia de derechos en materia inmobiliaria, 
con la excepción de los derechos de arrendamiento; 
  b) los contratos que requieran por ley la intervención de los tribunales, las 
autoridades públicas o profesionales que ejerzan una función pública; 
  c) los contratos de crédito y caución y las garantías presentadas por personas 
que actúan por motivos ajenos a su actividad económica, negocio o profesión; 
  d) los contratos en materia de Derecho de familia o de sucesiones. 
  3. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión las categorías a que hace 
referencia el apartado 2 a las que no se aplicará el apartado 1. Los Estados miembros 
enviarán a la Comisión cada cinco años un informe sobre la aplicación del apartado 2, 
explicando los motivos por los que consideran necesario mantener las categorías a que 
hace referencia la letra b) del apartado 2, a las que no aplicará el apartado 1. 
 
Artículo 10. Información exigida 
  1. Además de otros requisitos en materia de información contemplados en el 
Derecho comunitario, los Estados miembros garantizarán, excepto cuando las partes 
que no son consumidores así los acuerden, que el prestador de servicios facilite al 
menos la siguiente información de manera clara, comprensible e inequívoca y antes de 
que el destinatario del servicio efectúe un pedido: 
  a) los diferentes pasos técnicos que deben darse para celebrar el contrato; 
  b) si el prestador de servicios va a registrar o no el contrato celebrado, y si éste 
va a ser accesible; 
  c) los medios técnicos para identificar y corregir los errores de introducción de 
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datos antes de efectuar el pedido; 
  d) las lenguas ofrecidas para la celebración del contrato. 
  2. Los Estados miembros garantizarán que, excepto cuando las partes que no son 
consumidores así lo acuerden, el prestador de servicios indique los códigos de 
conducta correspondientes a los que se acoja y facilite información sobre la manera de 
consultar electrónicamente dichos códigos. 
  3. Las condiciones generales de los contratos facilitadas al destinatario deben 
estar disponibles de tal manera que éste pueda almacenarlas y reproducirlas. 
  4. Los apartados 1 y 2 no son aplicables a los contratos celebrados 
exclusivamente mediante intercambio de correo electrónico u otra comunicación 
individual equivalente. 
 
Artículo 11. Realización de un pedido 
  1. Los Estados miembros garantizarán que, excepto cuando las partes que no son 
consumidores así lo acuerden, en los casos en que el destinatario de un servicio 
efectúe su pedido por vía electrónica, se aplicarán los principios siguientes: 
  - el prestador de servicios debe acusar recibo del pedido del destinatario sin 
demora indebida y por vía electrónica, 
  - se considerará que se han recibido el pedido y el acuse de recibo cuando las 
partes a las que se dirigen puedan tener acceso a los mismos. 
  2. Los Estados miembros garantizarán que, excepto cuando así lo acuerden las 
partes que no son consumidores, el prestador de servicios ponga a disposición del 
destinatario del servicio los medios técnicos adecuados, eficaces, accesibles que le 
permitan identificar y corregir los errores de introducción de datos, antes de realizar el 
pedido. 
  3. El primer guión del apartado 1 y el apartado 2 del artículo 11 no se aplicarán a 
los contratos celebrados exclusivamente por intercambio de correo electrónico u otra 
comunicación individual equivalente. 
 

SECCIÓN 4: RESPONSABILIDAD DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS 
INTERMEDIARIOS 

 
Artículo 12. Mera transmisión 
  1. Los Estados miembros garantizarán que, en el caso de un servicio de la 
sociedad de la información que consista en transmitir en una red de comunicaciones, 
datos facilitados por el destinatario del servicio o en facilitar acceso a una red de 
comunicaciones, no se pueda considerar al prestador de servicios de este tipo 
responsable de los datos transmitidos, a condición de que el prestador de servicios: 
  a) no haya originado él mismo la transmisión; 
  b) no seleccione al destinatario de la transmisión; y 
  c) no seleccione ni modifique los datos transmitidos. 
  2. Las actividades de transmisión y concesión de acceso enumeradas en el 
apartado 1 engloban el almacenamiento automático, provisional y transitorio de los 
datos transmitidos siempre que dicho almacenamiento sirva exclusivamente para 
ejecutar la transmisión en la red de comunicaciones y que su duración no supere el 
tiempo razonablemente necesario para dicha transmisión. 
  3. El presente artículo no afectará a la posibilidad de que un tribunal o una 
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autoridad administrativa, de conformidad con los sistemas jurídicos de los Estados 
miembros, exija al prestador de servicios que ponga fin a una infracción o que la 
impida. 
 
Artículo 13. Memoria tampón (Caching) 
  1. Los Estados miembros garantizarán que, cuando se preste un servicio de la 
sociedad de la información consistente en transmitir por una red de comunicaciones 
datos facilitados por el destinatario del servicio, el prestador del servicio no pueda ser 
considerado responsable del almacenamiento automático, provisional y temporal de 
esta información, realizado con la única finalidad de hacer más eficaz la transmisión 
ulterior de la información a otros destinatarios del servicio, a petición de éstos, a 
condición de que: 
  a) el prestador de servicios no modifique la información; 
  b) el prestador de servicios cumpla las condiciones de acceso a la información; 
  c) el prestador de servicios cumpla las normas relativas a la actualización de la 
información, especificadas de manera ampliamente reconocida y utilizada por el 
sector; 
  d) el prestador de servicios no interfiera en la utilización lícita de tecnología 
ampliamente reconocida y utilizada por el sector, con el fin de obtener datos sobre la 
utilización de la información; y 
  e) el prestador de servicios actúe con prontitud para retirar la información que 
haya almacenado, o hacer que el acceso a ella será imposible, en cuanto tenga 
conocimiento efectivo del hecho de que la información ha sido retirada del lugar de la 
red en que se encontraba inicialmente, de que se ha imposibilitado el acceso a dicha 
información o de que un tribunal o una autoridad administrativa ha ordenado retirarla 
o impedir que se acceda a ella. 
  2. El presente artículo no afectará a la posibilidad de que un tribunal o una 
autoridad administrativa, de conformidad con los sistemas jurídicos de los Estados 
miembros, exija al prestador de servicios poner fin a una infracción o impedirla. 
 
Artículo 14. Alojamiento de datos 
  1. Los Estados miembros garantizarán que, cuando se preste un servicio de la 
sociedad de la información consistente en almacenar datos facilitados por el 
destinatario del servicio, el prestador de servicios no pueda ser considerado 
responsable de los datos almacenados a petición del destinatario, a condición de que: 
  a) el prestador de servicios no tenga conocimiento efectivo de que la actividad a 
la información es ilícita y, en lo que se refiere a una acción por daños y perjuicios, no 
tenga conocimiento de hechos o circunstancias por los que la actividad o la 
información revele su carácter ilícito, o de que, 
  b) en cuanto tenga conocimiento de estos puntos, el prestador de servicios actúe 
con prontitud para retirar los datos o hacer que el acceso a ellos sea imposible. 
  2. El apartado 1 no se aplicará cuando el destinatario del servicio actúe bajo la 
autoridad o control del prestador de servicios. 
  3. El presente artículo no afectará la posibilidad de que un tribunal o una 
autoridad administrativa, de conformidad con los sistemas jurídicos de los Estados 
miembros, exijan al prestador de servicios de poner fin a una infracción o impedirla, ni 
a la posibilidad de que los Estados miembros establezcan procedimientos por los que 
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se rija la retirada de datos o impida el acceso a ellos. 
 
Artículo 15. Inexistencia de obligación general de supervisión 
  1. Los Estados miembros no impondrán a los prestadores de servicios una 
obligación general de supervisar los datos que transmitan o almacenen, ni una 
obligación general de realizar búsquedas activas de hechos o circunstancias que 
indiquen actividades ilícitas, respecto de los servicios contemplados en los artículos 12, 
13 y 14. 
  2. Los Estados miembros podrán establecer obligaciones tendentes a que los 
prestadores de servicios de la sociedad de la información comuniquen con prontitud a 
las autoridades públicas competentes los presuntos datos ilícitos o las actividades 
ilícitas llevadas a cabo por destinatarios de su servicio o la obligación de comunicar a 
las autoridades competentes, a solicitud de éstas, información que les permita 
identificar a los destinatarios de su servicio con los que hayan celebrado acuerdos de 
almacenamiento. 
 

CAPÍTULO III 
APLICACIÓN 

 
Artículo 16. Códigos de conducta 
  1. Los Estados miembros y la Comisión fomentarán: 
  a) la elaboración de códigos de conducta a nivel comunitario, a través de 
asociaciones u organizaciones comerciales, profesionales o de consumidores, con el fin 
de contribuir a que se apliquen correctamente los artículos 5 a 15; 
  b) el envío voluntario a la Comisión de los proyectos de códigos de conducta a 
nivel nacional o comunitario; 
  c) la posibilidad de acceder a los códigos de conducta por vía electrónica en las 
lenguas comunitarias; 
  d) la comunicación a los Estados miembros y a la Comisión, por parte de las 
asociaciones u organizaciones profesionales y de consumidores, de la evaluación que 
éstas hagan de la aplicación de sus códigos de conducta y su repercusión en las 
prácticas, usos o costumbres relacionados con el comercio electrónico; 
  e) la elaboración de códigos de conducta en materia de protección de los 
menores y de la dignidad humana. 
  2. Los Estados miembros y la Comisión fomentarán la participación de 
asociaciones u organizaciones que representen a los consumidores en la redacción y 
aplicación de los códigos de conducta que afecten a sus intereses, y que se elaborarán 
de conformidad con lo dispuesto en la letra a) del apartado 1. Cuando resulte 
adecuado, a fin de tener en cuenta sus necesidades específicas, deberá consultarse a 
las asociaciones que representen a los discapacitados y a los malvidentes. 
 
Artículo 17. Solución extrajudicial de litigios 
  1. Los Estados miembros velarán por que, en caso de desacuerdo entre un 
prestador de servicios de la sociedad de la información y el destinatario del servicio, su 
legislación no obstaculice la utilización de los mecanismos de solución extrajudicial, 
existentes con arreglo a la legislación nacional para la solución de litigios, incluso 
utilizando vías electrónicas adecuadas. 
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  2. Los Estados miembros alentarán a los órganos responsables de la solución 
extrajudicial de litigios, en particular de litigios en materia de productos de consumo, a 
que actúen de modo tal que proporcionen garantías de procedimiento adecuadas a las 
partes afectadas. 
  3. Los Estados miembros incitarán a los órganos responsables de la solución 
extrajudicial de litigios a que informen a la Comisión de las decisiones relevantes que 
tomen en relación con los servicios de la sociedad de la información, y a que le 
transmitan todos los demás datos sobre prácticas, usos o costumbres relacionados con 
el comercio electrónico. 
 
Artículo 18. Recursos judiciales 
  1. Los Estados miembros velarán por que los recursos judiciales existentes en 
virtud de la legislación nacional en relación con las actividades de servicios de la 
sociedad de la información permitan adoptar rápidamente medidas, incluso medidas 
provisionales, destinadas a poner término a cualquier presunta infracción y a evitar 
que se produzcan nuevos perjuicios contra los intereses afectados. 
  2. En el anexo de la Directiva 98/27/CE se añadirá el punto siguiente: 
  "11. Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio 
de 2000, relativa a determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la 
información, en particular el comercio electrónico, en el mercado interior ('Directiva 
sobre el comercio electrónico') (DO L 178 de 17.7.2000, p.1)." 
 
Artículo 19. Cooperación 
  1. Los Estados miembros dispondrán de los medios de control e investigación 
necesarios para aplicar de forma eficaz la presente Directiva y garantizarán que los 
prestadores de servicios comuniquen la información requerida. 
  2. Los Estados miembros cooperarán con los demás Estados miembros y, a tal 
efecto, designarán uno o más puntos de contacto cuyas señas comunicarán a los 
demás Estados miembros y a la Comisión. 
  3. Los Estados miembros facilitarán, a la mayor brevedad y de conformidad con 
la legislación nacional, la ayuda y la información que les soliciten otros Estados 
miembros o la Comisión, incluso utilizando las vías electrónicas adecuadas. 
  4. Los Estados miembros crearán puntos de contacto accesibles, como mínimo, 
por vía electrónica y a los que los destinatarios de un servicio y los prestadores de 
servicios podrán dirigirse para: 
  a) conseguir información general sobre sus derechos y obligaciones 
contractuales así como los mecanismos de reclamación y recurso disponibles en caso 
de litigio, incluidos los aspectos prácticos relativos a la utilización de tales mecanismos; 
  b) obtener los datos de las autoridades, asociaciones u organizaciones de las que 
pueden obtener información adicional o asistencia práctica. 
  5. Los Estados miembros velarán por que se comunique a la Comisión toda 
decisión administrativa o resolución judicial de carácter relevante que se adopte en sus 
respectivos territorios sobre litigios relativos a los servicios de la sociedad de la 
información y a las prácticas, usos y costumbres relacionados con el comercio 
electrónico. La Comisión comunicará dichas decisiones o resoluciones a los demás 
Estados miembros. 
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Artículo 20. Sanciones 
  Los Estados miembros determinarán las sanciones aplicables a las infracciones 
de las disposiciones nacionales que se adopten en aplicación de la presente Directiva y 
tomarán todas las medidas necesarias para garantizar su aplicación. Las sanciones que 
establezcan deberán ser efectivas, proporcionadas y disuasorias. 
 

CAPÍTULO IV 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 21. Reexamen 
  1. Antes del 17 de julio de 2003 y, a continuación, cada dos años, la Comisión 
presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social un 
informe sobre su aplicación, que irá acompañado, en su caso, de propuestas para 
adaptarla a la evolución jurídica, técnica y económica en el ámbito de los servicios de 
la sociedad de la información, en particular por lo que respecta a la prevención del 
delito, protección de menores, de los consumidores y al buen funcionamiento del 
mercado interior. 
  2. Al examinar la necesidad de adaptar la presente Directiva, el informe analizará 
especialmente la necesidad de presentar propuestas relativas a la responsabilidad de 
los proveedores de hipervínculos y servicios de instrumentos de localización, a los 
procedimientos de "detección y retirada" y a la imputación de responsabilidad tras la 
retirada del contenido. El informe analizará asimismo la necesidad de establecer 
condiciones suplementarias para la exención de responsabilidad, dispuesta de los 
artículos 12 y 13, en función del desarrollo tecnológico, así como la posibilidad de 
aplicar los principios del mercado interior a las comunicaciones comerciales por correo 
electrónico no solicitadas. 
 
Artículo 22. Trasposición 
  1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente 
Directiva antes del 17 de enero de 2002. Las comunicarán inmediatamente a la 
Comisión. 
  2. Cuando los Estados miembros adopten las disposiciones contempladas en el 
apartado 1, éstas incluirán una referencia a la presente Directiva o irán acompañadas 
de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las 
modalidades de la mencionada referencia. 
 
Artículo 23. Entrada en vigor 
  La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de las Comunidades Europeas. 
 
Artículo 24. Destinatarios 
  Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros. 
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Hecho en Luxemburgo, el 8 de junio de 2000. 
Por el Parlamento Europeo 
La Presidenta 
N. Fontaine 
Por el Consejo 
El Presidente 
G. d'Oliveira Martins 

 
- - - - 
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2. Relación de otros instrumentos legales de la Unión Europea sobre derechos de los 
consumidores. 
 
353. Directiva 98/6/CE, de 16 de Febrero, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativa a la protección de los consumidores en materia de indicación de precios de 
los productos ofrecidos a los consumidores 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOCE L 80/27 de 18 marzo 1998 
- Link = 
 http://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:b8fd669f-e013-4f8a-a9e1-
2ff0dfee7de6.0008.02/DOC_1&format=PDF 

 
 
354. Directiva 99/44/CE, de 25 de Mayo, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
sobre determinados aspectos de la venta y las garantías de los bienes de consumo 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOCE L 171/12, de 7 julio 1999 
- Link = http://www.boe.es/doue/1999/171/L00012-00016.pdf 
 

 
 
355. Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de Marzo, 
relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de 
etiquetado, presentación, y publicidad de los productos alimentarios 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 351 de 20 diciembre 2012 
- Link = http://ec.europa.eu/food/fs/fl/fl01_es.pdf 
 

 
 
356. Directiva 2001/95/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de diciembre, 
relativa a la seguridad general de los productos 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOCE L 11/4, de 15 enero 2001  
- Link = https://www.boe.es/doue/2002/011/L00004-00017.pdf 
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357. Directiva 2005/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 
2005, relativa a las prácticas comerciales desleales de las empresas en sus relaciones 
con los consumidores en el mercado interior, que modifica la Directiva 84/450/CEE 
del Consejo, las Directivas 97/7/CE, 98/27/CE y 2002/65/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo y el Reglamento 2006/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 149/22 de 11 junio 2005 
- Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32005L0029&from=ES 
 

 
 
358. Directiva 2006/114/CE, de 12 de diciembre, sobre publicidad engañosa y 
publicidad comparativa 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 376/21 de 27 diciembre 2006 
- Link = https://www.boe.es/doue/2006/376/L00021-00027.pdf 
 

 
 
359. Directiva 2010/13/UE, de 10 de marzo de 2010, sobre la coordinación de 
determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros relativas a la prestación de servicios de comunicación audiovisual 
(Directiva de servicios de comunicación audiovisual). 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 95/1 de 15 abril 2010 
- Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32010L0013&from=ES 
 

 
 
360. Directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 
2013, relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo y por la 
que se modifica el Reglamento (CE) núm. 2006/2004 y la Directiva 2009/22/CE 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 165 de 18 junio 2013 
- Link = https://www.boe.es/doue/2013/165/L00063-00079.pdf 
 

 
 
361. Reglamento UE 524/2013, de 21 de mayo, sobre la resolución de litigios en línea 
en materia de consumo y por el cual se modifica el Reglamento CE/2006/2004 y la 
Directiva 2009/22  
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 165 de 18 junio 2013 
- Link = http://www.boe.es/doue/2013/165/L00001-00012.pdf 
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362. Reglamento UE 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio 
de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 
1999/93/CE 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 257/73, de 28 agosto 2014 
- Link = http://www.boe.es/doue/2014/257/L00073-00114.pdf 
 

 
 
363. Directiva 2014/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 
2014, sobre la comparabilidad de las comisiones conexas a las cuentas de pago, el 
traslado de cuentas de pago y el acceso a cuentas de pago básicas. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 257/214, de 28 agosto 2014 
- Link = http://www.boe.es/doue/2014/257/L00214-00246.pdf 
 

 
 
364. Reglamento (UE) 2017/2394 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 
diciembre de 2017 sobre la cooperación entre las autoridades nacionales 
responsables de la aplicación de la legislación en materia de protección de los 
consumidores y por el que se deroga el Reglamento (CE) n. o 2006/2004 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 345de 27 diciembre 2017 
- Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32017R2394&from=ES 
- Observaciones: Este Reglamento deroga el Reglamento (CE) n. 2006/2004. 
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VII. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 
1. Normativa principal. 

 
365. Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de octubre de 
1995 relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos  
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 281 de 23 noviembre 1995 
- Link = www.boe.es/doue/1995/281/L00031-00050.pdf 
- Observaciones: (1) Texto modificado por el Reglamento (UE) 542/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 15 de mayo de 2014 por el que se modifica el Reglamento (UE) 1215/2012. Desarrollada en 
España por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
BOE núm. 298 de 14 diciembre 1999 a su vez desarrollada por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal, BOE núm. 17 de 19 enero 2008. (2) El art. 94.1 
del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 
protección de datos) (DOUE L 11 de 4 mayo 2016) indica: "Queda derogada la Directiva 95/46/CE con 
efecto a partir del 25 de mayo de 2018". El Reglamento 2016/679 es aplicable a partir del 25 mayo 2018. 
(3) Vid. también Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 
relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por  
parte  de  las  autoridades competentes para  fines  de  prevención, investigación, detección o 
enjuiciamiento de infracciones penales o de ejecución de sanciones penales, y a la libre circulación de 
dichos datos y por la que se deroga la Decisión Marco 2008/977/JAI del Consejo (DOUE L 11 de 4 mayo 
2016). 

___________________________ 
 

 
EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y, en particular, su artículo 
100 A, 

Vista la propuesta de la Comisión, 
Visto el dictamen del Comité Económico y Social, 
De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 189 B del Tratado, 

 
(1) Considerando que los objetivos de la Comunidad definidos en el Tratado, tal y 

como quedó modificado por el Tratado de la Unión Europea, consisten en lograr una 
unión cada vez más estrecha entre los pueblos europeos, establecer relaciones más 
estrechas entre los Estados miembros de la Comunidad, asegurar, mediante una 
acción común, el progreso económico y social, eliminando las barreras que dividen 
Europa, fomentar la continua mejora de las condiciones de vida de sus pueblos, 
preservar y consolidar la paz y la libertad y promover la democracia, basándose en los 
derechos fundamentales reconocidos en las constituciones y leyes de los Estados 
miembros y en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de 
las Libertades Fundamentales; 

(2) Considerando que los sistemas de tratamiento de datos están al servicio del 
hombre; que deben, cualquiera que sea la nacionalidad o la residencia de las personas 
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físicas, respetar las libertades y derechos fundamentales de las personas físicas y, en 
particular, la intimidad, y contribuir al progreso económico y social, al desarrollo de los 
intercambios, así como al bienestar de los individuos; 

(3) Considerando que el establecimiento y funcionamiento del mercado interior, 
dentro del cual está garantizada, con arreglo al artículo 7 A del Tratado, la libre 
circulación de mercancías, personas, servicios y capitales, hacen necesaria no sólo la 
libre circulación de datos personales de un Estado miembro a otro, sino también la 
protección de los derechos fundamentales de las personas; 

(4) Considerando que se recurre cada vez más en la Comunidad al tratamiento de 
datos personales en los diferentes sectores de actividad económica y social; que el 
avance de las tecnologías de la información facilita considerablemente el tratamiento y 
el intercambio de dichos datos; 

(5) Considerando que la integración económica y social resultante del 
establecimiento y funcionamiento del mercado interior, definido en el artículo 7 A del 
Tratado, va a implicar necesariamente un aumento notable de los flujos 
transfronterizos de datos personales entre todos los agentes de la vida económica y 
social de los Estados miembros, ya se trate de agentes públicos o privados; que el 
intercambio de datos personales entre empresas establecidas en los diferentes 
Estados miembros experimentará un desarrollo; que las administraciones nacionales 
de los diferentes Estados miembros, en aplicación del Derecho comunitario, están 
destinadas a colaborar y a intercambiar datos personales a fin de cumplir su cometido 
o ejercer funciones por cuenta de las administraciones de otros Estados miembros, en 
el marco del espacio sin fronteras que constituye el mercado interior; 

(6) Considerando, por lo demás, que el fortalecimiento de la cooperación científica 
y técnica, así como el establecimiento coordinado de nuevas redes de 
telecomunicaciones en la Comunidad exigen y facilitan la circulación transfronteriza de 
datos personales; 

(7) Considerando que las diferencias entre los niveles de protección de los derechos 
y libertades de las personas y, en particular, de la intimidad, garantizados en los 
Estados miembros por lo que respecta al tratamiento de datos personales, pueden 
impedir la transmisión de dichos datos del territorio de un Estado miembro al de otro; 
que, por lo tanto, estas diferencias pueden constituir un obstáculo para el ejercicio de 
una serie de actividades económicas a escala comunitaria, falsear la competencia e 
impedir que las administraciones cumplan los cometidos que les incumben en virtud 
del Derecho comunitario; que estas diferencias en los niveles de protección se deben a 
la disparidad existente entre las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
de los Estados miembros; 

(8) Considerando que, para eliminar los obstáculos a la circulación de datos 
personales, el nivel de protección de los derechos y libertades de las personas, por lo 
que se refiere al tratamiento de dichos datos, debe ser equivalente en todos los 
Estados miembros; que ese objetivo, esencial para el mercado interior, no puede 
lograrse mediante la mera actuación de los Estados miembros, teniendo en cuenta, en 
particular, las grandes diferencias existentes en la actualidad entre las legislaciones 
nacionales aplicables en la materia y la necesidad de coordinar las legislaciones de los 
Estados miembros para que el flujo transfronterizo de datos personales sea regulado 
de forma coherente y de conformidad con el objetivo del mercado interior definido en 
el artículo 7 A del Tratado; que, por tanto, es necesario que la Comunidad intervenga 
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para aproximar las legislaciones; 
(9) Considerando que, a causa de la protección equivalente que resulta de la 

aproximación de las legislaciones nacionales, los Estados miembros ya no podrán 
obstaculizar la libre circulación entre ellos de datos personales por motivos de 
protección de los derechos y libertades de las personas físicas, y, en particular, del 
derecho a la intimidad; que los Estados miembros dispondrán de un margen de 
maniobra del cual podrán servirse, en el contexto de la aplicación de la presente 
Directiva, los interlocutores económicos y sociales; que los Estados miembros podrán, 
por lo tanto, precisar en su derecho nacional las condiciones generales de licitud del 
tratamiento de datos; que, al actuar así, los Estados miembros procurarán mejorar la 
protección que proporciona su legislación en la actualidad; que, dentro de los límites 
de dicho margen de maniobra y de conformidad con el Derecho comunitario, podrán 
surgir disparidades en la aplicación de la presente Directiva, y que ello podrá tener 
repercusiones en la circulación de datos tanto en el interior de un Estado miembro 
como en la Comunidad; 

(10) Considerando que las legislaciones nacionales relativas al tratamiento de datos 
personales tienen por objeto garantizar el respeto de los derechos y libertades 
fundamentales, particularmente del derecho al respeto de la vida privada reconocido 
en el artículo 8 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y 
de las Libertades Fundamentales, así como en los principios generales del Derecho 
comunitario; que, por lo tanto, la aproximación de dichas legislaciones no debe 
conducir a una disminución de la protección que garantizan sino que, por el contrario, 
debe tener por objeto asegurar un alto nivel de protección dentro de la Comunidad; 

(11) Considerando que los principios de la protección de los derechos y libertades 
de las personas y, en particular, del respeto de la intimidad, contenidos en la presente 
Directiva, precisan y amplían los del Convenio de 28 de enero de 1981 del Consejo de 
Europa para la protección de las personas en lo que respecta al tratamiento 
automatizado de los datos personales; 

(12) Considerando que los principios de la protección deben aplicarse a todos los 
tratamientos de datos personales cuando las actividades del responsable del 
tratamiento entren en el ámbito de aplicación del Derecho comunitario; que debe 
excluirse el tratamiento de datos efectuado por una persona física en el ejercicio de 
actividades exclusivamente personales o domésticas, como la correspondencia y la 
llevanza de un repertorio de direcciones; 

(13) Considerando que las actividades a que se refieren los títulos V y VI del Tratado 
de la Unión Europea relativos a la seguridad pública, la defensa, la seguridad del 
Estado y las actividades del Estado en el ámbito penal no están comprendidas en el 
ámbito de aplicación del Derecho comunitario, sin perjuicio de las obligaciones que 
incumben a los Estados miembros con arreglo al apartado 2 del artículo 56 y a los 
artículos 57 y 100 A del Tratado; que el tratamiento de los datos de carácter personal 
que sea necesario para la salvaguardia del bienestar económico del Estado no está 
comprendido en el ámbito de aplicación de la presente Directiva en los casos en que 
dicho tratamiento esté relacionado con la seguridad del Estado; 

(14) Considerando que, habida cuenta de la importancia que, en el marco de la 
sociedad de la información, reviste el actual desarrollo de las técnicas para captar, 
transmitir, manejar, registrar, conservar o comunicar los datos relativos a las personas 
físicas constituidos por sonido e imagen, la presente Directiva habrá de aplicarse a los 
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tratamientos que afectan a dichos datos; 
(15) Considerando que los tratamientos que afectan a dichos datos sólo quedan 

amparados por la presente Directiva cuando están automatizados o cuando los datos a 
que se refieren se encuentran contenidos o se destinan a encontrarse contenidos en 
un archivo estructurado según criterios específicos relativos a las personas, a fin de 
que se pueda acceder fácilmente a los datos de carácter personal de que se trata; 

(16) Considerando que los tratamientos de datos constituidos por sonido e imagen, 
como los de la vigilancia por videocámara, no están comprendidos en el ámbito de 
aplicación de la presente Directiva cuando se aplican con fines de seguridad pública, 
defensa, seguridad del Estado o para el ejercicio de las actividades del Estado 
relacionadas con ámbitos del derecho penal o para el ejercicio de otras actividades que 
no están comprendidos en el ámbito de aplicación del Derecho comunitario; 

(17) Considerando que en lo que respecta al tratamiento del sonido y de la imagen 
aplicados con fines periodísticos o de expresión literaria o artística, en particular en el 
sector audiovisual, los principios de la Directiva se aplican de forma restringida según 
lo dispuesto en al artículo 9; 

(18) Considerando que, para evitar que una persona sea excluida de la protección 
garantizada por la presente Directiva, es necesario que todo tratamiento de datos 
personales efectuado en la Comunidad respete la legislación de uno de sus Estados 
miembros; que, a este respecto, resulta conveniente someter el tratamiento de datos 
efectuados por cualquier persona que actúe bajo la autoridad del responsable del 
tratamiento establecido en un Estado miembro a la aplicación de la legislación de tal 
Estado; 

(19) Considerando que el establecimiento en el territorio de un Estado miembro 
implica el ejercicio efectivo y real de una actividad mediante una instalación estable; 
que la forma jurídica de dicho establecimiento, sea una simple sucursal o una empresa 
filial con personalidad jurídica, no es un factor determinante al respecto; que cuando 
un mismo responsable esté establecido en el territorio de varios Estados miembros, en 
particular por medio de una empresa filial, debe garantizar, en particular para evitar 
que se eluda la normativa aplicable, que cada uno de los establecimientos cumpla las 
obligaciones impuestas por el Derecho nacional aplicable a estas actividades; 

(20) Considerando que el hecho de que el responsable del tratamiento de datos 
esté establecido en un país tercero no debe obstaculizar la protección de las personas 
contemplada en la presente Directiva; que en estos casos el tratamiento de datos debe 
regirse por la legislación del Estado miembro en el que se ubiquen los medios 
utilizados y deben adoptarse garantías para que se respeten en la práctica los derechos 
y obligaciones contempladas en la presente Directiva; 

(21) Considerando que la presente Directiva no afecta a las normas de 
territorialidad aplicables en materia penal; 

(22) Considerando que los Estados miembros precisarán en su legislación o en la 
aplicación de las disposiciones adoptadas en virtud de la presente Directiva las 
condiciones generales de licitud del tratamiento de datos; que, en particular, el 
artículo 5 en relación con los artículos 7 y 8, ofrece a los Estados miembros la 
posibilidad de prever, independientemente de las normas generales, condiciones 
especiales de tratamiento de datos en sectores específicos, así como para las diversas 
categorías de datos contempladas en el artículo 8; 

(23) Considerando que los Estados miembros están facultados para garantizar la 
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protección de las personas tanto mediante una ley general relativa a la protección de 
las personas respecto del tratamiento de los datos de carácter personal como 
mediante leyes sectoriales, como las relativas a los institutos estadísticos; 

(24) Considerando que las legislaciones relativas a la protección de las personas 
jurídicas respecto del tratamiento de los datos que las conciernan no son objeto de la 
presente Directiva; 

(25) Considerando que los principios de la protección tienen su expresión, por una 
parte, en las distintas obligaciones que incumben a las personas, autoridades públicas, 
empresas, agencias u otros organismos que efectúen tratamientos- obligaciones 
relativas, en particular, a la calidad de los datos, la seguridad técnica, la notificación a 
las autoridades de control y las circunstancias en las que se puede efectuar el 
tratamiento- y, por otra parte, en los derechos otorgados a las personas cuyos datos 
sean objeto de tratamiento de ser informadas acerca de dicho tratamiento, de poder 
acceder a los datos, de poder solicitar su rectificación o incluso de oponerse a su 
tratamiento en determinadas circunstancias; 

(26) Considerando que los principios de la protección deberán aplicarse a cualquier 
información relativa a una persona identificada o identificable; que, para determinar si 
una persona es identificable, hay que considerar el conjunto de los medios que puedan 
ser razonablemente utilizados por el responsable del tratamiento o por cualquier otra 
persona, para identificar a dicha persona; que los principios de la protección no se 
aplicarán a aquellos datos hechos anónimos de manera tal que ya no sea posible 
identificar al interesado; que los códigos de conducta con arreglo al artículo 27 pueden 
constituir un elemento útil para proporcionar indicaciones sobre los medios gracias a 
los cuales los datos pueden hacerse anónimos y conservarse de forma tal que impida 
identificar al interesado; 

(27) Considerando que la protección de las personas debe aplicarse tanto al 
tratamiento automático de datos como a su tratamiento manual; que el alcance de 
esta protección no debe depender, en efecto, de las técnicas utilizadas, pues la 
contrario daría lugar a riesgos graves de elusión; que, no obstante, por lo que respecta 
al tratamiento manual, la presente Directiva sólo abarca los ficheros, y no se aplica a 
las carpetas que no están estructuradas; que, en particular, el contenido de un fichero 
debe estructurarse conforme a criterios específicos relativos a las personas, que 
permitan acceder fácilmente a los datos personales; que, de conformidad con la 
definición que recoge la letra c) del artículo 2, los distintos criterios que permiten 
determinar los elementos de un conjunto estructurado de datos de carácter personal y 
los distintos criterios que regulan el acceso a dicho conjunto de datos pueden ser 
definidos por cada Estado miembro; que, las carpetas y conjuntos de carpetas, así 
como sus portadas, que no estén estructuradas conforme a criterios específicos no 
están comprendidas en ningún caso en el ámbito de aplicación de la presente 
Directiva; 

(28) Considerando que todo tratamiento de datos personales debe efectuarse de 
forma lícita y leal con respecto al interesado; que debe referirse, en particular, a datos 
adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con los objetivos perseguidos; que 
estos objetivos han de ser explícitos y legítimos, y deben estar determinados en el 
momento de obtener los datos; que los objetivos de los tratamientos posteriores a la 
obtención no pueden ser incompatibles con los objetivos originalmente especificados; 

(29) Considerando que el tratamiento ulterior de datos personales, con fines 
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históricos, estadísticos o científicos no debe por lo general considerarse incompatible 
con los objetivos para los que se recogieron los datos, siempre y cuando los Estados 
miembros establezcan las garantías adecuadas; que dichas garantías deberán impedir 
que dichos datos sean utilizados para tomar medidas o decisiones contra cualquier 
persona; 

(30) Considerando que para ser lícito el tratamiento de datos personales debe 
basarse además en el consentimiento del interesado o ser necesario con vistas a la 
celebración o ejecución de un contrato que obligue al interesado, o para la 
observancia de una obligación legal o para el cumplimiento de una misión de interés 
público o para el ejercicio de la autoridad pública o incluso para la realización de un 
interés legítimo de una persona, siempre que no prevalezcan los intereses o los 
derechos y libertades del interesado; que, en particular, para asegurar el equilibrio de 
los intereses en juego, garantizando a la vez una competencia efectiva, los Estados 
miembros pueden precisar las condiciones en las que se podrán utilizar y comunicar a 
terceros datos de carácter personal, en el desempeño de actividades legítimas de 
gestión ordinaria de empresas y otras entidades; que los Estados miembros pueden 
asimismo establecer previamente las condiciones en que pueden efectuarse 
comunicaciones de datos personales a terceros con fines de prospección comercial o 
de prospección realizada por una institución benéfica u otras asociaciones o 
fundaciones, por ejemplo de carácter político, dentro del respeto de las disposiciones 
que permiten a los interesados oponerse, sin alegar los motivos y sin gastos, al 
tratamiento de los datos que les conciernan; 

(31) Considerando que un tratamiento de datos personales debe estimarse lícito 
cuando se efectúa con el fin de proteger un interés esencial para la vida del 
interesado; 

(32) Considerando que corresponde a las legislaciones nacionales determinar si el 
responsable del tratamiento que tiene conferida una misión de interés público o 
inherente al ejercicio del poder público, debe ser una administración pública u otra 
persona de derecho público o privado, como por ejemplo una asociación profesional; 

(33) Considerando, por lo demás, que los datos que por su naturaleza puedan 
atentar contra las libertades fundamentales o la intimidad no deben ser objeto de 
tratamiento alguno, salvo en caso de que el interesado haya dado su consentimiento 
explícito; que deberán constar de forma explícita las excepciones a esta prohibición 
para necesidades específicas, en particular cuando el tratamiento de dichos datos se 
realice con fines relacionados con la salud, por parte de personas físicas sometidas a 
una obligación legal de secreto profesional, o para actividades legítimas por parte de 
ciertas asociaciones o fundaciones cuyo objetivo sea hacer posible el ejercicio de 
libertades fundamentales; 

(34) Considerando que también se deberá autorizar a los Estados miembros, cuando 
esté justificado por razones de interés público importante, a hacer excepciones a la 
prohibición de tratar categorías sensibles de datos en sectores como la salud pública y 
la protección social, particularmente en lo relativo a la garantía de la calidad y la 
rentabilidad, así como los procedimientos utilizados para resolver las reclamaciones de 
prestaciones y de servicios en el régimen del seguro enfermedad, la investigación 
científica y las estadísticas públicas; que a ellos corresponde, no obstante, prever las 
garantías apropiadas y específicas a los fines de proteger los derechos fundamentales y 
la vida privada de las personas; 
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(35) Considerando, además, que el tratamiento de datos personales por parte de las 
autoridades públicas con fines, establecidos en el Derecho constitucional o en el 
Derecho internacional público, de asociaciones religiosas reconocidas oficialmente, se 
realiza por motivos importantes de interés público; 

(36) Considerando que, si en el marco de actividades relacionadas con las 
elecciones, el funcionamiento del sistema democrático en algunos Estados miembros 
exige que los partidos políticos recaben datos sobre la ideología política de los 
ciudadanos, podrá autorizarse el tratamiento de estos datos por motivos importantes 
de interés público, siempre que se establezcan las garantías adecuadas; 

(37) Considerando que para el tratamiento de datos personales con fines 
periodísticos o de expresión artística o literaria, en particular en el sector audiovisual, 
deben preverse excepciones o restricciones de determinadas disposiciones de la 
presente Directiva siempre que resulten necesarias para conciliar los derechos 
fundamentales de la persona con la libertad de expresión y, en particular, la libertad 
de recibir o comunicar informaciones, tal y como se garantiza en el artículo 10 del 
Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales; que por lo tanto, para ponderar estos derechos fundamentales, 
corresponde a los Estados miembros prever las excepciones y las restricciones 
necesarias en lo relativo a las medidas generales sobre la legalidad del tratamiento de 
datos, las medidas sobre la transferencia de datos a terceros países y las competencias 
de las autoridades de control sin que esto deba inducir, sin embargo, a los Estados 
miembros a prever excepciones a las medidas que garanticen la seguridad del 
tratamiento; que, igualmente, debería concederse a la autoridad de control 
responsable en la materia al menos una serie de competencias a posteriori como por 
ejemplo publicar periódicamente un informe al respecto o bien iniciar procedimientos 
legales ante las autoridades judiciales; 

(38) Considerando que el tratamiento leal de datos supone que los interesados 
deben estar en condiciones de conocer la existencia de los tratamientos y, cuando los 
datos se obtengan de ellos mismos, contar con una información precisa y completa 
respecto a las circunstancias de dicha obtención; 

(39) Considerando que determinados tratamientos se refieren a datos que el 
responsable no ha recogido directamente del interesado; que, por otra parte, pueden 
comunicarse legítimamente datos a un tercero aun cuando dicha comunicación no 
estuviera prevista en el momento de la recogida de los datos del propio interesado; 
que, en todos estos supuestos, debe informarse al interesado en el momento del 
registro de los datos o, a más tardar, al comunicarse los datos por primera vez a un 
tercero; 

(40) Considerando, no obstante, que no es necesario imponer esta obligación si el 
interesado ya está informado, si el registro o la comunicación están expresamente 
previstos por la ley o si resulta imposible informarle, o ello implica esfuerzos 
desproporcionados, como puede ser el caso para tratamientos con fines históricos, 
estadísticos o científicos; que a este respecto pueden tomarse en consideración el 
número de interesados, la antigüedad de los datos, y las posibles medidas 
compensatorias; 

(41) Considerando que cualquier persona debe disfrutar del derecho de acceso a los 
datos que le conciernan y sean objeto de tratamiento, para cerciorarse, en particular, 
de su exactitud y de la licitud de su tratamiento; que por las mismas razones cualquier 
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persona debe tener además el derecho de conocer la lógica que subyace al 
tratamiento automatizado de los datos que la conciernan, al menos en el caso de las 
decisiones automatizadas a que se refiere el apartado 1 del artículo 15; que este 
derecho no debe menoscabar el secreto de los negocios ni la propiedad intelectual y 
en particular el derecho de autor que proteja el programa informático; que no 
obstante esto no debe suponer que se deniegue cualquier información al interesado; 

(42) Considerando que, en interés del interesado de que se trate y para proteger los 
derechos y libertades de terceros, los Estados miembros podrán limitar los derechos 
de acceso y de información; que podrán, por ejemplo, precisar que el acceso a los 
datos de carácter médico únicamente pueda obtenerse a través de un profesional de 
la medicina; 

(43) Considerando que los Estados miembros podrán imponer restricciones a los 
derechos de acceso e información y a determinadas obligaciones del responsable del 
tratamiento, en la medida en que sean estrictamente necesarias para, por ejemplo, 
salvaguardar la seguridad del Estado, la defensa, la seguridad pública, los intereses 
económicos o financieros importantes de un Estado miembro o de la Unión, así como 
para realizar investigaciones y entablar procedimientos penales y perseguir violaciones 
de normas deontológicas en las profesiones reguladas; que conviene enumerar, a 
efectos de excepciones y limitaciones, las tareas de control, inspección o 
reglamentación necesarias en los tres últimos sectores mencionados relativos a la 
seguridad pública, los intereses económicos o financieros y la represión penal; que 
esta enumeración de tareas relativas a los tres sectores citados no afecta a la 
legitimidad de las excepciones y restricciones establecidas por razones de seguridad 
del Estado o de defensa; 

(44) Considerando que los Estados miembros podrán verse obligados, en virtud de 
las disposiciones del Derecho comunitario, a establecer excepciones a las disposiciones 
de la presente Directiva relativas al derecho de acceso, a la información de personas y 
a la calidad de los datos para garantizar algunas de las finalidades contempladas más 
arriba; 

(45) Considerando que cuando se pudiera efectuar lícitamente un tratamiento de 
datos por razones de interés público o del ejercicio de la autoridad pública, o en 
interés legítimo de una persona física, cualquier persona deberá, sin embargo, tener 
derecho a oponerse a que los datos que le conciernan sean objeto de un tratamiento, 
en virtud de motivos fundados y legítimos relativos a su situación concreta; que los 
Estados miembros tienen, no obstante, la posibilidad de establecer disposiciones 
nacionales contrarias; 

(46) Considerando que la protección de los derechos y libertades de los interesados 
en lo que respecta a los tratamientos de datos personales exige la adopción de 
medidas técnicas y de organización apropiadas, tanto en el momento de la concepción 
del sistema de tratamiento como en el de la aplicación de los tratamientos mismos, 
sobre todo con objeto de garantizar la seguridad e impedir, por tanto, todo 
tratamiento no autorizado; que corresponde a los Estados miembros velar por que los 
responsables del tratamiento respeten dichas medidas; que esas medidas deberán 
garantizar un nivel de seguridad adecuado teniendo en cuenta el estado de la técnica y 
el coste de su aplicación en relación con los riesgos que presente el tratamiento y con 
la naturaleza de los datos que deban protegerse; 

(47) Considerando que cuando un mensaje con datos personales sea transmitido a 
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través de un servicio de telecomunicaciones o de correo electrónico cuyo único 
objetivo sea transmitir mensajes de ese tipo, será considerada normalmente 
responsable del tratamiento de los datos personales presentes en el mensaje aquella 
persona de quien proceda el mensaje y no la que ofrezca el servicio de transmisión; 
que, no obstante, las personas que ofrezcan estos servicios normalmente serán 
consideradas responsables del tratamiento de los datos personales complementarios y 
necesarios para el funcionamiento del servicio; 

(48) Considerando que los procedimientos de notificación a la autoridad de control 
tienen por objeto asegurar la publicidad de los fines de los tratamientos y de sus 
principales características a fin de controlarlos a la luz de las disposiciones nacionales 
adoptadas en aplicación de la presente Directiva; 

(49) Considerando que para evitar trámites administrativos improcedentes, los 
Estados miembros pueden establecer exenciones o simplificaciones de la notificación 
para los tratamientos que no atenten contra los derechos y las libertades de los 
interesados, siempre y cuando sean conformes a un acto adoptado por el Estado 
miembro en el que se precisen sus límites; que los Estados miembros pueden 
igualmente disponer la exención o la simplificación cuando un encargado, nombrado 
por el responsable del tratamiento, se cerciore de que los tratamientos efectuados no 
pueden atentar contra los derechos y libertades de los interesados; que la persona 
encargada de la protección de los datos, sea o no empleado del responsable del 
tratamiento de datos, deberá ejercer sus funciones con total independencia; 

(50) Considerando que podrán establecerse exenciones o simplificaciones para los 
tratamientos cuya única finalidad sea el mantenimiento de registros destinados, de 
conformidad con el Derecho nacional, a la información del público y que sean 
accesibles para la consulta del público o de toda persona que justifique un interés 
legítimo; 

(51) Considerando, no obstante, que el beneficio de la simplificación o de la 
exención de la obligación de notificación no dispensa al responsable del tratamiento 
de ninguna de las demás obligaciones derivadas de la presente Directiva; 

(52) Considerando que, en este contexto, el control a posteriori por parte de las 
autoridades competentes debe considerarse, en general, una medida suficiente; 

(53) Considerando, no obstante, que determinados tratamientos pueden presentar 
riesgos particulares desde el punto de vista de los derechos y las libertades de los 
interesados, ya sea por su naturaleza, su alcance o su finalidad, como los de excluir a 
los interesados del beneficio de un derecho, de una prestación o de un contrato, o por 
el uso particular de una tecnología nueva; que es competencia de los Estados 
miembros, si así lo desean, precisar tales riesgos en sus legislaciones; 

(54) Considerando que, a la vista de todos los tratamientos llevados a cabo en la 
sociedad, el número de los que presentan tales riesgos particulares debería ser muy 
limitado; que los Estados miembros deben prever, para dichos tratamientos, un 
examen previo a su realización por parte de la autoridad de control o del encargado de 
la protección de datos en cooperación con aquélla; que, tras dicho control previo, la 
autoridad de control, en virtud de lo que disponga su Derecho nacional, podrá emitir 
un dictamen o autorizar el tratamiento de datos; que este examen previo podrá 
realizarse también en el curso de la elaboración de una medida legislativa aprobada 
por el Parlamento nacional o de una medida basada en dicha medida legislativa, que 
defina la naturaleza del tratamiento y precise las garantías adecuadas; 
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(55) Considerando que las legislaciones nacionales deben prever un recurso judical 
para los casos en los que el responsable del tratamiento de datos no respete los 
derechos de los interesados; que los daños que pueden sufrir las personas a raíz de un 
tratamiento ilícito han de ser reparados por el responsable del tratamiento de datos, el 
cual sólo podrá ser eximido de responsabilidad si demuestra que no le es imputable el 
hecho perjudicial, principalmente si demuestra la responsabilidad del interesado o un 
caso de fuerza mayor; que deben imponerse sanciones a toda persona, tanto de 
derecho privado como de derecho público, que no respete las disposiciones nacionales 
adoptadas en aplicación de la presente Directiva; 

(56) Considerando que los flujos transfronterizos de datos personales son 
necesarios para la desarrollo del comercio internacional; que la protección de las 
personas garantizada en la Comunidad por la presente Directiva no se opone a la 
transferencia de datos personales a terceros países que garanticen un nivel de 
protección adecuado; que el carácter adecuado del nivel de protección ofrecido por un 
país tercero debe apreciarse teniendo en cuenta todas las circunstancias relacionadas 
con la transferencia o la categoría de transferencias; 

(57) Considerando, por otra parte, que cuando un país tercero no ofrezca un nivel 
de protección adecuado debe prohibirse la transferencia al mismo de datos 
personales; 

(58) Considerando que han de establecerse excepciones a esta prohibición en 
determinadas circunstancias, cuando el interesado haya dado su consentimiento, 
cuando la transferencia sea necesaria en relación con un contrato o una acción judicial, 
cuando así lo exija la protección de un interés público importante, por ejemplo en 
casos de transferencia internacional de datos entre las administraciones fiscales o 
aduaneras o entre los servicios competentes en materia de seguridad social, o cuando 
la transferencia se haga desde un registro previsto en la legislación con fines de 
consulta por el público o por personas con un interés legítimo; que en tal caso dicha 
transferencia no debe afectar a la totalidad de los datos o las categorías de datos que 
contenga el mencionado registro; que, cuando la finalidad de un registro sea la 
consulta por parte de personas que tengan un interés legítimo, la transferencia sólo 
debería poder efectuarse a petición de dichas personas o cuando éstas sean las 
destinatarias; 

(59) Considerando que pueden adoptarse medidas particulares para paliar la 
insuficiencia del nivel de protección en un tercer país, en caso de que el responsable 
del tratamiento ofrezca garantías adecuadas; que, por lo demás, deben preverse 
procedimientos de negociación entre la Comunidad y los países terceros de que se 
trate; 

(60) Considerando que, en cualquier caso, las transferencias hacia países terceros 
sólo podrán efectuarse si se respetan plenamente las disposiciones adoptadas por los 
Estados miembros en aplicación de la presente Directiva, y, en particular, de su artículo 
8; 

(61) Considerando que los Estados miembros y la Comisión, dentro de sus 
respectivas competencias, deben alentar a los sectores profesionales para que 
elaboren códigos de conducta a fin de facilitar, habida cuenta del carácter específico 
del tratamiento de datos efectuado en determinados sectores, la aplicación de la 
presente Directiva respetando las disposiciones nacionales adoptadas para su 
aplicación; 
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(62) Considerando que la creación de una autoridad de control que ejerza sus 
funciones con plena independencia en cada uno de los Estados miembros constituye 
un elemento esencial de la protección de las personas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales; 

(63) Considerando que dicha autoridad debe disponer de los medios necesarios 
para cumplir su función, ya se trate de poderes de investigación o de intervención, en 
particular en casos de reclamaciones presentadas a la autoridad o de poder 
comparecer en juicio; que tal autoridad ha de contribuir a la transparencia de los 
tratamientos de datos efectuados en el Estado miembro del que dependa; 

(64) Considerando que las autoridades de los distintos Estados miembros habrán de 
prestarse ayuda mutua en el ejercicio de sus funciones, de forma que se garantice el 
pleno respeto de las normas de protección en toda la Unión Europea; 

(65) Considerando que se debe crear, en el ámbito comunitario, un grupo de 
protección de las personas en lo que respecta al tratamiento de datos personales, el 
cual habrá de ejercer sus funciones con plena independencia; que, habida cuenta de 
este carácter específico, el grupo deberá asesorar a la Comisión y contribuir, en 
particular, a la aplicación uniforme de las normas nacionales adoptadas en aplicación 
de la presente Directiva; 

(66) Considerando que, por lo que respecta a la transferencia de datos hacia países 
terceros, la aplicación de la presente Directiva requiere que se atribuya a la Comisión 
competencias de ejecución y que se cree un procedimiento con arreglo a las 
modalidades establecidas en la Decisión 87/373/CEE del Consejo (1); 

(67) Considerando que el 20 de diciembre de 1994 se alcanzó un acuerdo sobre un 
modus vivendi entre el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión concerniente a 
las medidas de aplicación de los actos adoptados de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 189 B del Tratado CE; 

(68) Considerando que los principios de protección de los derechos y libertades de 
las personas y, en particular, del respeto de la intimidad en lo que se refiere al 
tratamiento de los datos personales objeto de la presente Directiva podrán 
completarse o precisarse, sobre todo en determinados sectores, mediante normas 
específicas conformes a estos principios; 

(69) Considerando que resulta oportuno conceder a los Estados miembros un plazo 
que no podrá ser superior a tres años a partir de la entrada en vigor de las medidas 
nacionales de transposición de la presente Directiva, a fin de que puedan aplicar de 
manera progresiva las nuevas disposiciones nacionales mencionadas a todos los 
tratamientos de datos ya existentes; que, con el fin de facilitar una aplicación que 
presente una buena relación coste-eficacia, se concederá a los Estados miembros un 
período suplementario que expirará a los doce años de la fecha en que se adopte la 
presente Directiva, para garantizar que los ficheros manuales existentes en dicha fecha 
se hayan ajustado a las disposiciones de la Directiva; que si los datos contenidos en 
dichos ficheros son tratados efectivamente de forma manual en ese período 
transitorio ampliado deberán, sin embargo, ser ajustados a dichas disposiciones 
cuando se realice tal tratamiento; 

(70) Considerando que no es procedente que el interesado tenga que dar de nuevo 
su consentimiento a fin de que el responsable pueda seguir efectuando, tras la entrada 
en vigor de las disposiciones nacionales adoptadas en virtud de la presente Directiva, 
el tratamiento de datos sensibles necesario para la ejecución de contratos celebrados 
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previo consentimiento libre e informado antes de la entrada en vigor de las 
disposiciones mencionadas; 

(71) Considerando que la presente Directiva no se opone a que un Estado miembro 
regule las actividades de prospección comercial destinadas a los consumidores que 
residan en su territorio, en la medida en que dicha regulación no afecte a la protección 
de las personas en lo que respecta a tratamientos de datos personales; 

(72) Considerando que la presente Directiva autoriza que se tenga en cuenta el 
principio de acceso público a los documentos oficiales a la hora de aplicar los principios 
expuestos en la presente Directiva, 

 
HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 
 

CAPÍTULO I  
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Objeto de la Directiva 

1. Los Estados miembros garantizarán, con arreglo a las disposiciones de la 
presente Directiva, la protección de las libertades y de los derechos fundamentales de 
las personas físicas, y, en particular, del derecho a la intimidad, en lo que respecta al 
tratamiento de los datos personales. 

2. Los Estados miembros no podrán restringir ni prohibir la libre circulación de 
datos personales entre los Estados miembros por motivos relacionados con la 
protección garantizada en virtud del apartado 1. 
 
Artículo 2. Definiciones 

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 
a) «datos personales»: toda información sobre una persona física identificada o 

identificable (el «interesado»); se considerará identificable toda persona cuya 
identidad pueda determinarse, directa o indirectamente, en particular mediante un 
número de identificación o uno o varios elementos específicos, característicos de su 
identidad física, fisiológica, psíquica, económica, cultural o social; 

b) «tratamiento de datos personales» («tratamiento»): cualquier operación o 
conjunto de operaciones, efectuadas o no mediante procedimientos automatizados, y 
aplicadas a datos personales, como la recogida, registro, organización, conservación, 
elaboración o modificación, extracción, consulta, utilización, comunicación por 
transmisión, difusión o cualquier otra forma que facilite el acceso a los mismos, cotejo 
o interconexión, así como su bloqueo, supresión o destrucción; 

c) «fichero de datos personales» («fichero»): todo conjunto estructurado de 
datos personales, accesibles con arreglo a criterios determinados, ya sea centralizado, 
descentralizado o repartido de forma funcional o geográfica; 

d) «responsable del tratamiento»: la persona física o jurídica, autoridad pública, 
servicio o cualquier otro organismo que sólo o conjuntamente con otros determine los 
fines y los medios del tratamiento de datos personales; en caso de que los fines y los 
medios del tratamiento estén determinados por disposiciones legislativas o 
reglamentarias nacionales o comunitarias, el responsable del tratamiento o los 
criterios específicos para su nombramiento podrán ser fijados por el Derecho nacional 
o comunitario; 
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e) «encargado del tratamiento»: la persona física o jurídica, autoridad pública, 
servicio o cualquier otro organismo que, solo o conjuntamente con otros, trate datos 
personales por cuenta del responsable del tratamiento; 

f) «tercero»: la persona física o jurídica, autoridad pública, servicio o cualquier 
otro organismo distinto del interesado, del responsable del tratamiento, del encargado 
del tratamiento y de las personas autorizadas para tratar los datos bajo la autoridad 
directa del responsable del tratamiento o del encargado del tratamiento; 

g) «destinatario»: la persona física o jurídica, autoridad pública, servicio o 
cualquier otro organismo que reciba comunicación de datos, se trate o no de un 
tercero. No obstante, las autoridades que puedan recibir una comunicación de datos 
en el marco de una investigación específica no serán considerados destinatarios; 

h) «consentimiento del interesado»: toda manifestación de voluntad, libre, 
específica e informada, mediante la que el interesado consienta el tratamiento de 
datos personales que le conciernan. 
 
Artículo 3. Ámbito de aplicación 

1. Las disposiciones de la presente Directiva se aplicarán al tratamiento total o 
parcialmente automatizado de datos personales, así como al tratamiento no 
automatizado de datos personales contenidos o destinados a ser incluidos en un 
fichero. 

2. Las disposiciones de la presente Directiva no se aplicarán al tratamiento de 
datos personales: 

- efectuado en el ejercicio de actividades no comprendidas en el ámbito de 
aplicación del Derecho comunitario, como las previstas por las disposiciones de los 
títulos V y VI del Tratado de la Unión Europea y, en cualquier caso, al tratamiento de 
datos que tenga por objeto la seguridad pública, la defensa, la seguridad del Estado 
(incluido el bienestar económico del Estado cuando dicho tratamiento esté 
relacionado con la seguridad del Estado) y las actividades del Estado en materia penal; 

- efectuado por una persona física en el ejercicio de actividades exclusivamente 
personales o domésticas. 
 
Artículo 4. Derecho nacional aplicable 
 1. Los Estados miembros aplicarán las disposiciones nacionales que haya 
aprobado para la aplicación de la presente Directiva a todo tratamiento de datos 
personales cuando: 
 a) el tratamiento sea efectuado en el marco de las actividades de un 
establecimiento del responsable del tratamiento en el territorio del Estado miembro. 
Cuando el mismo responsable del tratamiento esté establecido en el territorio de 
varios Estados miembros deberá adoptar las medidas necesarias para garantizar que 
cada uno de dichos establecimientos cumple las obligaciones previstas por el Derecho 
nacional aplicable; 
 b) el responsable del tratamiento no esté establecido en el territorio del Estado 
miembro, sino en un lugar en que se aplica su legislación nacional en virtud del 
Derecho internacional público; 
 c) el responsable del tratamiento no esté establecido en el territorio de la 
Comunidad y recurra, para el tratamiento de datos personales, a medios, 
automatizados o no, situados en el territorio de dicho Estado miembro, salvo en caso 
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de que dichos medios se utilicen solamente con fines de tránsito por el territorio de la 
Comunidad Europea. 
 2. En el caso mencionado en la letra c) del apartado 1, el responsable del 
tratamiento deberá designar un representante establecido en el territorio de dicho 
Estado miembro, sin perjuicio de las acciones que pudieran emprenderse contra el 
propio responsable del tratamiento. 
 

CAPÍTULO II  
CONDICIONES GENERALES PARA LA LICITUD DEL TRATAMIENTO DE DATOS 

PERSONALES 
 
Artículo 5  

Los Estados miembros precisarán, dentro de los límites de las disposiciones del 
presente capítulo, las condiciones en que son lícitos los tratamientos de datos 
personales. 

 
SECCIÓN I 

Principios relativos a la calidad de los datos 
 
Artículo 6  

1. Los Estados miembros dispondrán que los datos personales sean: 
a) tratados de manera leal y lícita; 
b) recogidos con fines determinados, explícitos y legítimos, y no sean tratados 

posteriormente de manera incompatible con dichos fines; no se considerará 
incompatible el tratamiento posterior de datos con fines históricos, estadísticos o 
científicos, siempre y cuando los Estados miembros establezcan las garantías 
oportunas; 

c) adecuados, pertinentes y no excesivos con relación a los fines para los que se 
recaben y para los que se traten posteriormente; 

d) exactos y, cuando sea necesario, actualizados; deberán tomarse todas las 
medidas razonables para que los datos inexactos o incompletos, con respecto a los 
fines para los que fueron recogidos o para los que fueron tratados posteriormente, 
sean suprimidos o rectificados; 

e) conservados en una forma que permita la identificación de los interesados 
durante un período no superior al necesario para los fines para los que fueron 
recogidos o para los que se traten ulteriormente. Los Estados miembros establecerán 
las garantías apropiadas para los datos personales archivados por un período más 
largo del mencionado, con fines históricos, estadísticos o científicos. 

2. Corresponderá a los responsables del tratamiento garantizar el cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado 1. 
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SECCIÓN II 
Principios relativos a la legitimación del tratamiento de datos 

 
Artículo 7  

Los Estados miembros dispondrán que el tratamiento de datos personales sólo 
pueda efectuarse si: 

a) el interesado ha dado su consentimiento de forma inequívoca, o 
b) es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado sea 

parte o para la aplicación de medidas precontractuales adoptadas a petición del 
interesado, o 

c) es necesario para el cumplimiento de una obligación jurídica a la que esté 
sujeto el responsable del tratamiento, o 

d) es necesario para proteger el interés vital del interesado, o 
e) es necesario para el cumplimiento de una misión de interés público o 

inherente al ejercicio del poder público conferido al responsable del tratamiento o a 
un tercero a quien se comuniquen los datos, o 

f) es necesario para la satisfacción del interés legítimo perseguido por el 
responsable del tratamiento o por el tercero o terceros a los que se comuniquen los 
datos, siempre que no prevalezca el interés o los derechos y libertades fundamentales 
del interesado que requieran protección con arreglo al apartado 1 del artículo 1 de la 
presente Directiva. 

 
SECCIÓN III 

Categorías especiales de tratamientos 
 
Artículo 8. Tratamiento de categorías especiales de datos 

1. Los Estados miembros prohibirán el tratamiento de datos personales que 
revelen el origen racial o étnico, las opiniones políticas, las convicciones religiosas o 
filosóficas, la pertenencia a sindicatos, así como el tratamiento de los datos relativos a 
la salud o a la sexualidad. 

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no se aplicará cuando: 
a) el interesado haya dado su consentimiento explícito a dicho tratamiento, 

salvo en los casos en los que la legislación del Estado miembro disponga que la 
prohibición establecida en el apartado 1 no pueda levantarse con el consentimiento 
del interesado, o 

b) el tratamiento sea necesario para respetar las obligaciones y derechos 
específicos del responsable del tratamiento en materia de Derecho laboral en la 
medida en que esté autorizado por la legislación y ésta prevea garantías adecuadas, o 

c) el tratamiento sea necesario para salvaguardar el interés vital del interesado 
o de otra persona, en el supuesto de que el interesado esté física o jurídicamente 
incapacitado para dar su consentimiento, o 

d) el tratamiento sea efectuado en el curso de sus actividades legítimas y con 
las debidas garantías por una fundación, una asociación o cualquier otro organismo sin 
fin de lucro, cuya finalidad sea política, filosófica, religiosa o sindical, siempre que se 
refiera exclusivamente a sus miembros o a las personas que mantengan contactos 
regulares con la fundación, la asociación o el organismo por razón de su finalidad y con 
tal de que los datos no se comuniquen a terceros sin el consentimiento de los 
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interesados, o 
e) el tratamiento se refiera a datos que el interesado haya hecho 

manifiestamente públicos o sea necesario para el reconocimiento, ejercicio o defensa 
de un derecho en un procedimiento judicial. 

3. El apartado 1 no se aplicará cuando el tratamiento de datos resulte necesario 
para la prevención o para el diagnóstico médicos, la prestación de asistencia sanitaria 
o tratamientos médicos o la gestión de servicios sanitarios, siempre que dicho 
tratamiento de datos sea realizado por un profesional sanitario sujeto al secreto 
profesional sea en virtud de la legislación nacional, o de las normas establecidas por las 
autoridades nacionales competentes, o por otra persona sujeta asimismo a una 
obligación equivalente de secreto. 

4. Siempre que dispongan las garantías adecuadas, los Estados miembros 
podrán, por motivos de interés público importantes, establecer otras excepciones, 
además de las previstas en el apartado 2, bien mediante su legislación nacional, bien 
por decisión de la autoridad de control. 

5. El tratamiento de datos relativos a infracciones, condenas penales o medidas 
de seguridad, sólo podrá efectuarse bajo el control de la autoridad pública o si hay 
previstas garantías específicas en el Derecho nacional, sin perjuicio de las excepciones 
que podrá establecer el Estado miembro basándose en disposiciones nacionales que 
prevean garantías apropiadas y específicas. Sin embargo, sólo podrá llevarse un 
registro completo de condenas penales bajo el control de los poderes públicos. 

Los Estados miembros podrán establecer que el tratamiento de datos relativos 
a sanciones administrativas o procesos civiles se realicen asimismo bajo el control de 
los poderes públicos. 

6. Las excepciones a las disposiciones del apartado 1 que establecen los 
apartados 4 y 5 se notificarán a la Comisión. 

7. Los Estados miembros determinarán las condiciones en las que un número 
nacional de identificación o cualquier otro medio de identificación de carácter general 
podrá ser objeto de tratamiento. 

 
Artículo 9. Tratamiento de datos personales y libertad de expresión 

En lo referente al tratamiento de datos personales con fines exclusivamente 
periodísticos o de expresión artística o literaria, los Estados miembros establecerán, 
respecto de las disposiciones del presente capítulo, del capítulo IV y del capítulo VI, 
exenciones y excepciones sólo en la medida en que resulten necesarias para conciliar 
el derecho a la intimidad con las normas que rigen la libertad de expresión. 
 

SECCIÓN IV 
Información del interesado 

Artículo 10. Información en caso de obtención de datos recabados del propio 
interesado 

Los Estados miembros dispondrán que el responsable del tratamiento o su 
representante deberán comunicar a la persona de quien se recaben los datos que le 
conciernan, por lo menos la información que se enumera a continuación, salvo si la 
persona ya hubiera sido informada de ello: 

a) la identidad del responsable del tratamiento y, en su caso, de su 
representante; 
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b) los fines del tratamiento de que van a ser objeto los datos; 
c) cualquier otra información tal como: 
- los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos, 
- el carácter obligatorio o no de la respuesta y las consecuencias que tendría 

para la persona interesada una negativa a responder, 
- la existencia de derechos de acceso y rectificación de los datos que la 

conciernen, en la medida en que, habida cuenta de las circunstancias específicas en 
que se obtengan los datos, dicha información suplementaria resulte necesaria para 
garantizar un tratamiento de datos leal respecto del interesado. 

 
Artículo 11. Información cuando los datos no han sido recabados del propio interesado 

1. Cuando los datos no hayan sido recabados del interesado, los Estados 
miembros dispondrán que el responsable del tratamiento o su representante deberán, 
desde el momento del registro de los datos o, en caso de que se piense comunicar 
datos a un tercero, a más tardar, en el momento de la primera comunicación de datos, 
comunicar al interesado por lo menos la información que se enumera a continuación, 
salvo si el interesado ya hubiera sido informado de ello: 

a) la identidad del responsable del tratamiento y, en su caso, de su 
representante; 

b) los fines del tratamiento de que van a ser objeto los datos; 
c) cualquier otra información tal como: 
- las categorías de los datos de que se trate, 
- los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos, 
- la existencia de derechos de acceso y rectificación de los datos que la 

conciernen, en la medida en que, habida cuenta de las circunstancias específicas en 
que se hayan obtenido los datos, dicha información suplementaria resulte necesaria 
para garantizar un tratamiento de datos leal respecto del interesado. 

2. Las disposiciones del apartado 1 no se aplicarán, en particular para el 
tratamiento con fines estadísticos o de investigación histórica o científica, cuando la 
información al interesado resulte imposible o exija esfuerzos desproporcionados o el 
registro o la comunicación a un tercero estén expresamente prescritos por ley. En tales 
casos, los Estados miembros establecerán las garantías apropiadas. 

 
SECCIÓN V 

Derecho de acceso del interesado a los datos 
 
Artículo 12. Derecho de acceso 

Los Estados miembros garantizarán a todos los interesados el derecho de 
obtener del responsable del tratamiento: 

a) libremente, sin restricciones y con una periodicidad razonable y sin retrasos 
ni gastos excesivos: 

- la confirmación de la existencia o inexistencia del tratamiento de datos que le 
conciernen, así como información por lo menos de los fines de dichos tratamientos, las 
categorías de datos a que se refieran y los destinatarios o las categorías de 
destinatarios a quienes se comuniquen dichos datos; 

- la comunicación, en forma inteligible, de los datos objeto de los tratamientos, 
así como toda la información disponible sobre el origen de los datos; 
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- el conocimiento de la lógica utilizada en los tratamientos automatizados de 
los datos referidos al interesado, al menos en los casos de las decisiones 
automatizadas a que se refiere el apartado 1 del artículo 15; 

b) en su caso, la rectificación, la supresión o el bloqueo de los datos cuyo 
tratamiento no se ajuste a las disposiciones de la presente Directiva, en particular a 
causa del carácter incompleto o inexacto de los datos; 

c) la notificación a los terceros a quienes se hayan comunicado los datos de 
toda rectificación, supresión o bloqueo efectuado de conformidad con la letra b), si no 
resulta imposible o supone un esfuerzo desproporcionado. 

 
SECCIÓN VI 

Excepciones y limitaciones 
 
Artículo 13. Excepciones y limitaciones 

1. Los Estados miembros podrán adoptar medidas legales para limitar el 
alcance de las obligaciones y los derechos previstos en el apartado 1 del artículo 6, en 
el artículo 10, en el apartado 1 del artículo 11, y en los artículos 12 y 21 cuando tal 
limitación constituya una medida necesaria para la salvaguardia de: 

a) la seguridad del Estado; 
b) la defensa; 
c) la seguridad pública; 
d) la prevención, la investigación, la detección y la represión de infracciones 

penales o de las infracciones de la deontología en las profesiones reglamentadas; 
e) un interés económico y financiero importante de un Estado miembro o de la 

Unión Europea, incluidos los asuntos monetarios, presupuestarios y fiscales; 
f) una función de control, de inspección o reglamentaria relacionada, aunque 

sólo sea ocasionalmente, con el ejercicio de la autoridad pública en los casos a que 
hacen referencia las letras c), d) y e); 

g) la protección del interesado o de los derechos y libertades de otras personas. 
2. Sin perjuicio de las garantías legales apropiadas, que excluyen, en particular, 

que los datos puedan ser utilizados en relación con medidas o decisiones relativas a 
personas concretas, los Estados miembros podrán, en los casos en que 
manifiestamente no exista ningún riesgo de atentado contra la intimidad del 
interesado, limitar mediante una disposición legal los derechos contemplados en el 
artículo 12 cuando los datos se vayan a tratar exclusivamente con fines de 
investigación científica o se guarden en forma de archivos de carácter personal 
durante un período que no supere el tiempo necesario para la exclusiva finalidad de la 
elaboración de estadísticas. 

 
SECCIÓN VII 

Derecho de oposición del interesado 
 
Artículo 14. Derecho de oposición del interesado 

Los Estados miembros reconocerán al interesado el derecho a: 
a) oponerse, al menos en los casos contemplados en las letras e) y f) del 

artículo 7, en cualquier momento y por razones legítimas propias de su situación 
particular, a que los datos que le conciernan sean objeto de tratamiento, salvo cuando 
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la legislación nacional disponga otra cosa. En caso de oposición justificada, el 
tratamiento que efectúe el responsable no podrá referirse ya a esos datos; 

b) oponerse, previa petición y sin gastos, al tratamiento de los datos de 
carácter personal que le conciernan respecto de los cuales el responsable prevea un 
tratamiento destinado a la prospección; o ser informado antes de que los datos se 
comuniquen por primera vez a terceros o se usen en nombre de éstos a efectos de 
prospección, y a que se le ofrezca expresamente el derecho de oponerse, sin gastos, a 
dicha comunicación o utilización. 

Los Estados miembros adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar 
que los interesados conozcan la existencia del derecho a que se refiere el párrafo 
primero de la letra b). 

 
Artículo 15. Decisiones individuales automatizadas 

1. Los Estados miembros reconocerán a las personas el derecho a no verse 
sometidas a una decisión con efectos jurídicos sobre ellas o que les afecte de manera 
significativa, que se base únicamente en un tratamiento automatizado de datos 
destinado a evaluar determinados aspectos de su personalidad, como su rendimiento 
laboral, crédito, fiabilidad, conducta, etc. 

2. Los Estados miembros permitirán, sin perjuicio de lo dispuesto en los demás 
artículos de la presente Directiva, que una persona pueda verse sometida a una de las 
decisiones contempladas en el apartado 1 cuando dicha decisión: 

a) se haya adoptado en el marco de la celebración o ejecución de un contrato, 
siempre que la petición de celebración o ejecución del contrato presentada por el 
interesado se haya satisfecho o que existan medidas apropiadas, como la posibilidad 
de defender su punto de vista, para la salvaguardia de su interés legítimo; o 

b) esté autorizada por una ley que establezca medidas que garanticen el interés 
legítimo del interesado. 

 
SECCIÓN VIII 

Confidencialidad y seguridad del tratamiento 
 
Artículo 16. Confidencialidad del tratamiento 

Las personas que actúen bajo la autoridad del responsable o del encargado del 
tratamiento, incluido este último, solo podrán tratar datos personales a los que tengan 
acceso, cuando se lo encargue el responsable del tratamiento o salvo en virtud de un 
imperativo legal. 

 
Artículo 17. Seguridad del tratamiento 

1. Los Estados miembros establecerán la obligación del responsable del 
tratamiento de aplicar las medidas técnicas y de organización adecuadas, para la 
protección de los datos personales contra la destrucción, accidental o ilícita, la pérdida 
accidental y contra la alteración, la difusión o el acceso no autorizados, en particular 
cuando el tratamiento incluya la transmisión de datos dentro de una red, y contra 
cualquier otro tratamiento ilícito de datos personales. 

Dichas medidas deberán garantizar, habida cuenta de los conocimientos 
técnicos existentes y del coste de su aplicación, un nivel de seguridad apropiado en 
relación con los riesgos que presente el tratamiento y con la naturaleza de los datos 
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que deban protegerse. 
2. Los Estados miembros establecerán que el responsable del tratamiento, en 

caso de tratamiento por cuenta del mismo, deberá elegir un encargado del 
tratamiento que reúna garantías suficientes en relación con las medidas de seguridad 
técnica y de organización de los tratamientos que deban efectuarse, y se asegure de 
que se cumplen dichas medidas. 

3. La realización de tratamientos por encargo deberá estar regulada por un 
contrato u otro acto jurídico que vincule al encargado del tratamiento con el 
responsable del tratamiento, y que disponga, en particular: 

- que el encargado del tratamiento sólo actúa siguiendo instrucciones del 
responsable del tratamiento; 

- que las obligaciones del apartado 1, tal como las define la legislación del 
Estado miembro en el que esté establecido el encargado, incumben también a éste. 

4. A efectos de conservación de la prueba, las partes del contrato o del acto 
jurídico relativas a la protección de datos y a los requisitos relativos a las medidas a 
que hace referencia el apartado 1 constarán por escrito o en otra forma equivalente. 

 
SECCIÓN IX 
Notificación 

 
Artículo 18. Obligación de notificación a la autoridad de control 

1. Los Estados miembros dispondrán que el responsable del tratamiento o, en 
su caso, su representante, efectúe una notificación a la autoridad de control 
contemplada en el artículo 28, con anterioridad a la realización de un tratamiento o de 
un conjunto de tratamientos, total o parcialmente automatizados, destinados a la 
consecución de un fin o de varios fines conexos. 

2. Los Estados miembros podrán disponer la simplificación o la omisión de la 
notificación, sólo en los siguientes casos y con las siguientes condiciones: 

- cuando, para las categorías de tratamientos que no puedan afectar a los 
derechos y libertades de los interesados habida cuenta de los datos a que se refiere el 
tratamiento, los Estados miembros precisen los fines de los tratamientos, los datos o 
categorías de datos tratados, la categoría o categorías de los interesados, los 
destinatarios o categorías de destinatarios a los que se comuniquen los datos y el 
período de conservación de los datos y/o 

- cuando el responsable del tratamiento designe, con arreglo al Derecho 
nacional al que está sujeto, un encargado de protección de los datos personales que 
tenga por cometido, en particular: 

- hacer aplicar en el ámbito interno, de manera independiente, las 
disposiciones nacionales adoptadas en virtud de la presente Directiva, 

- llevar un registro de los tratamientos efectuados por el responsable del 
tratamiento, que contenga la información enumerada en el apartado 2 del artículo 21, 
garantizando así que el tratamiento de los datos no pueda ocasionar una merma de los 
derechos y libertades de los interesados. 

3. Los Estados miembros podrán disponer que no se aplique el apartado 1 a 
aquellos tratamientos cuya única finalidad sea la de llevar un registro que, en virtud de 
disposiciones legales o reglamentarias, esté destinado a facilitar información al público 
y estén abiertos a la consulta por el público en general o por toda persona que pueda 
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demostrar un interés legítimo. 
4. Los Estados miembros podrán eximir de la obligación de notificación o 

disponer una simplificación de la misma respecto de los tratamientos a que se refiere 
la letra d) del apartado 2 del artículo 8. 

5. Los Estados miembros podrán disponer que los tratamientos no 
automatizados de datos de carácter personal o algunos de ellos sean notificados 
eventualmente de una forma simplificada. 

 
Artículo 19. Contenido de la notificación 

1. Los Estados miembros determinarán la información que debe figurar en la 
notificación, que será como mínimo: 

a) el nombre y la dirección del responsable del tratamiento y, en su caso, de su 
representante; 

b) el o los objetivos del tratamiento; 
c) una descripción de la categoría o categorías de interesados y de los datos o 

categorías de datos a los que se refiere el tratamiento; 
d) los destinatarios o categorías de destinatarios a los que se pueden comunicar 

los datos; 
e) las transferencias de datos previstas a países terceros; 
f) una descripción general que permita evaluar de modo preliminar si las 

medidas adoptadas en aplicación del artículo 17 resultan adecuadas para garantizar la 
seguridad del tratamiento. 

2. Los Estados miembros precisarán los procedimientos por los que se 
notificarán a la autoridad de control las modificaciones que afecten a la información 
contemplada en el apartado 1. 

 
Artículo 20. Controles previos 

1. Los Estados miembros precisarán los tratamientos que puedan suponer 
riesgos específicos para los derechos y libertades de los interesados y velarán por que 
sean examinados antes del comienzo del tratamiento. 

2. Estas comprobaciones previas serán realizadas por la autoridad de control 
una vez que haya recibido la notificación del responsable del tratamiento o por el 
encargado de la protección de datos quien, en caso de duda, deberá consultar a la 
autoridad de control. 

3. Los Estados miembros podrán también llevar a cabo dicha comprobación en 
el marco de la elaboración de una norma aprobada por el Parlamento o basada en la 
misma norma, que defina el carácter del tratamiento y establezca las oportunas 
garantías. 

 
Artículo 21. Publicidad de los tratamientos 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar la 
publicidad de los tratamientos. 

2. Los Estados miembros establecerán que la autoridad de control lleve un 
registro de los tratamientos notificados con arreglo al artículo 18. 

En el registro se harán constar, como mínimo, las informaciones a las que se 
refieren las letras a) a e) del apartado 1 del artículo 19. 

El registro podrá ser consultado por cualquier persona. 
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3. Los Estados miembros dispondrán, en lo que respecta a los tratamientos no 
sometidos a notificación, que los responsables del tratamiento u otro órgano 
designado por los Estados miembros comuniquen, en la forma adecuada, a toda 
persona que lo solicite, al menos las informaciones a que se refieren las letras a) a e) 
del apartado 1 del artículo 19. 

Los Estados miembros podrán establecer que esta disposición no se aplique a 
los tratamientos cuyo fin único sea llevar un registro, que, en virtud de disposiciones 
legales o reglamentarias, esté concebido para facilitar información al público y que 
esté abierto a la consulta por el público en general o por cualquier persona que pueda 
demostrar un interés legítimo. 

 
CAPÍTULO III  

RECURSOS JUDICIALES, RESPONSABILIDAD Y SANCIONES 
 
Artículo 22. Recursos 

Sin perjuicio del recurso administrativo que pueda interponerse, en particular 
ante la autoridad de control mencionada en el artículo 28, y antes de acudir a la 
autoridad judicial, los Estados miembros establecerán que toda persona disponga de 
un recurso judicial en caso de violación de los derechos que le garanticen las 
disposiciones de Derecho nacional aplicables al tratamiento de que se trate. 

 
Artículo 23. Responsabilidad 

1. Los Estados miembros dispondrán que toda persona que sufra un perjuicio 
como consecuencia de un tratamiento ilícito o de una acción incompatible con las 
disposiciones nacionales adoptadas en aplicación de la presente Directiva, tenga 
derecho a obtener del responsable del tratamiento la reparación del perjuicio sufrido. 

2. El responsable del tratamiento podrá ser eximido parcial o totalmente de 
dicha responsabilidad si demuestra que no se le puede imputar el hecho que ha 
provocado el daño. 

 
Artículo 24. Sanciones 

Los Estados miembros adoptarán las medidas adecuadas para garantizar la 
plena aplicación de las disposiciones de la presente Directiva y determinarán, en 
particular, las sanciones que deben aplicarse en caso de incumplimiento de las 
disposiciones adoptadas en ejecución de la presente Directiva. 

 
CAPÍTULO IV  

TRANSFERENCIA DE DATOS PERSONALES A PAÍSES TERCEROS 
 
Artículo 25. Principios 

1. Los Estados miembros dispondrán que la transferencia a un país tercero de 
datos personales que sean objeto de tratamiento o destinados a ser objeto de 
tratamiento con posterioridad a su transferencia, únicamente pueda efectuarse 
cuando, sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones de Derecho nacional 
adoptadas con arreglo a las demás disposiciones de la presente Directiva, el país 
tercero de que se trate garantice un nivel de protección adecuado. 

2. El carácter adecuado del nivel de protección que ofrece un país tercero se 
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evaluará atendiendo a todas las circunstancias que concurran en una transferencia o 
en una categoría de transferencias de datos; en particular, se tomará en consideración 
la naturaleza de los datos, la finalidad y la duración del tratamiento o de los 
tratamientos previstos, el país de origen y el país de destino final, las normas de 
Derecho, generales o sectoriales, vigentes en el país tercero de que se trate, así como 
las normas profesionales y las medidas de seguridad en vigor en dichos países. 

3. Los Estados miembros y la Comisión se informarán recíprocamente de los 
casos en que consideren que un tercer país no garantiza un nivel de protección 
adecuado con arreglo al apartado 2. 

4. Cuando la Comisión compruebe, con arreglo al procedimiento establecido en 
el apartado 2 del artículo 31, que un tercer país no garantiza un nivel de protección 
adecuado con arreglo al apartado 2 del presente artículo, los Estado miembros 
adoptarán las medidas necesarias para impedir cualquier transferencia de datos 
personales al tercer país de que se trate. 

5. La Comisión iniciará en el momento oportuno las negociaciones destinadas a 
remediar la situación que se produzca cuando se compruebe este hecho en aplicación 
del apartado 4. 

6. La Comisión podrá hacer constar, de conformidad con el procedimiento 
previsto en el apartado 2 del artículo 31, que un país tercero garantiza un nivel de 
protección adecuado de conformidad con el apartado 2 del presente artículo, a la vista 
de su legislación interna o de sus compromisos internacionales, suscritos 
especialmente al término de las negociaciones mencionadas en el apartado 5, a 
efectos de protección de la vida privada o de las libertades o de los derechos 
fundamentales de las personas. 

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para ajustarse a la 
decisión de la Comisión. 

 
Artículo 26. Excepciones 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 25 y salvo disposición contraria del 
Derecho nacional que regule los casos particulares, los Estados miembros dispondrán 
que pueda efectuarse una transferencia de datos personales a un país tercero que no 
garantice un nivel de protección adecuado con arreglo a lo establecido en el apartado 
2 del artículo 25, siempre y cuando: 

a) el interesado haya dado su consentimiento inequívocamente a la 
transferencia prevista, o 

b) la transferencia sea necesaria para la ejecución de un contrato entre el 
interesado y el responsable del tratamiento o para la ejecución de medidas 
precontractuales tomadas a petición del interesado, o 

c) la transferencia sea necesaria para la celebración o ejecución de un contrato 
celebrado o por celebrar en interés del interesado, entre el responsable del 
tratamiento y un tercero, o 

d) La transferencia sea necesaria o legalmente exigida para la salvaguardia de 
un interés público importante, o para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un 
derecho en un procedimiento judicial, o 

e) la transferencia sea necesaria para la salvaguardia del interés vital del 
interesado, o 

f) la transferencia tenga lugar desde un registro público que, en virtud de 
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disposiciones legales o reglamentarias, esté concebido para facilitar información al 
público y esté abierto a la consulta por el público en general o por cualquier persona 
que pueda demostrar un interés legítimo, siempre que se cumplan, en cada caso 
particular, las condiciones que establece la ley para la consulta. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, los Estados miembros podrán 
autorizar una transferencia o una serie de transferencias de datos personales a un 
tercer país que no garantice un nivel de protección adecuado con arreglo al apartado 2 
del artículo 25, cuando el responsable del tratamiento ofrezca garantías suficientes 
respecto de la protección de la vida privada, de los derechos y libertades 
fundamentales de las personas, así como respecto al ejercicio de los respectivos 
derechos; dichas garantías podrán derivarse, en particular, de cláusulas contractuales 
apropiadas. 

3. Los Estados miembros informarán a la Comisión y a los demás Estados 
miembros acerca de las autorizaciones que concedan con arreglo al apartado 2. 

En el supuesto de que otro Estado miembro o la Comisión expresaren su 
oposición y la justificaren debidamente por motivos derivados de la protección de la 
vida privada y de los derechos y libertades fundamentales de las personas, la Comisión 
adoptará las medidas adecuadas con arreglo al procedimiento establecido en el 
apartado 2 del artículo 31. 

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para ajustarse a la 
decisión de la Comisión. 

4. Cuando la Comisión decida, según el procedimiento establecido en el 
apartado 2 del artículo 31, que determinadas cláusulas contractuales tipo ofrecen las 
garantías suficientes establecidas en el apartado 2, los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para ajustarse a la decisión de la Comisión. 

 
CAPÍTULO V 

CÓDIGOS DE CONDUCTA 
 
Artículo 27  

1. Los Estados miembros y la Comisión alentarán la elaboración de códigos de 
conducta destinados a contribuir, en función de las particularidades de cada sector, a 
la correcta aplicación de las disposiciones nacionales adoptadas por los Estados 
miembros en aplicación de la presente Directiva. 

2. Los Estados miembros establecerán que las asociaciones profesionales, y las 
demás organizaciones representantes de otras categorías de responsables de 
tratamientos, que hayan elaborado proyectos de códigos nacionales o que tengan la 
intención de modificar o prorrogar códigos nacionales existentes puedan someterlos a 
examen de las autoridades nacionales. 

Los Estados miembros establecerán que dicha autoridad vele, entre otras cosas, 
por la conformidad de los proyectos que le sean sometidos con las disposiciones 
nacionales adoptadas en aplicación de la presente Directiva. Si lo considera 
conveniente, la autoridad recogerá las observaciones de los interesados o de sus 
representantes. 

3. Los proyectos de códigos comunitarios, así como las modificaciones o 
prórrogas de códigos comunitarios existentes, podrán ser sometidos a examen del 
grupo contemplado en el artículo 29. Éste se pronunciará, entre otras cosas, sobre la 
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conformidad de los proyectos que le sean sometidos con las disposiciones nacionales 
adoptadas en aplicación de la presente Directiva. Si lo considera conveniente, el Grupo 
recogerá las observaciones de los interesados o de sus representantes. La Comisión 
podrá efectuar una publicidad adecuada de los códigos que hayan recibido un 
dictamen favorable del grupo. 

 
CAPÍTULO VI 

AUTORIDAD DE CONTROL Y GRUPO DE PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS EN LO QUE 
RESPECTA AL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

 
Artículo 28. Autoridad de control 

1. Los Estados miembros dispondrán que una o más autoridades públicas se 
encarguen de vigilar la aplicación en su territorio de las disposiciones adoptadas por 
ellos en aplicación de la presente Directiva. 

Estas autoridades ejercerán las funciones que les son atribuidas con total 
independencia. 

2. Los Estados miembros dispondrán que se consulte a las autoridades de 
control en el momento de la elaboración de las medidas reglamentarias o 
administrativas relativas a la protección de los derechos y libertades de las personas en 
lo que se refiere al tratamiento de datos de carácter personal. 

3. La autoridad de control dispondrá, en particular, de: 
- poderes de investigación, como el derecho de acceder a los datos que sean 

objeto de un tratamiento y el de recabar toda la información necesaria para el 
cumplimiento de su misión de control; 

- poderes efectivos de intervención, como, por ejemplo, el de formular 
dictámenes antes de realizar los tratamientos, con arreglo al artículo 20, y garantizar 
una publicación adecuada de dichos dictámenes, o el de ordenar el bloqueo, la 
supresión o la destrucción de datos, o incluso prohibir provisional o definitivamente un 
tratamiento, o el de dirigir una advertencia o amonestación al responsable del 
tratamiento o el de someter la cuestión a los parlamentos u otras instituciones 
políticas nacionales; 

- capacidad procesal en caso de infracciones a las disposiciones nacionales 
adoptadas en aplicación de la presente Directiva o de poner dichas infracciones en 
conocimiento de la autoridad judicial. 

Las decisiones de la autoridad de control lesivas de derechos podrán ser objeto 
de recurso jurisdiccional. 

4. Toda autoridad de control entenderá de las solicitudes que cualquier 
persona, o cualquier asociación que la represente, le presente en relación con la 
protección de sus derechos y libertades respecto del tratamiento de datos personales. 
Esa persona será informada del curso dado a su solicitud. 

Toda autoridad de control entenderá, en particular, de las solicitudes de 
verificación de la licitud de un tratamiento que le presente cualquier persona cuando 
sean de aplicación las disposiciones nacionales tomadas en virtud del artículo 13 de la 
presente Directiva. Dicha persona será informada en todos los casos de que ha tenido 
lugar una verificación. 

5. Toda autoridad de control presentará periódicamente un informe sobre sus 
actividades. Dicho informe será publicado. 
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6. Toda autoridad de control será competente, sean cuales sean las 
disposiciones de Derecho nacional aplicables al tratamiento de que se trate, para 
ejercer en el territorio de su propio Estado miembro los poderes que se le atribuyen en 
virtud del apartado 3 del presente artículo. Dicha autoridad podrá ser instada a ejercer 
sus poderes por una autoridad de otro Estado miembro. 

Las autoridades de control cooperarán entre sí en la medida necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones, en particular mediante el intercambio de información 
que estimen útil. 

7. Los Estados miembros dispondrán que los miembros y agentes de las 
autoridades de control estarán sujetos, incluso después de haber cesado en sus 
funciones, al deber de secreto profesional sobre informaciones confidenciales a las 
que hayan tenido acceso. 

 
Artículo 29. Grupo de protección de las personas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales. 

1. Se crea un grupo de protección de las personas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales, en lo sucesivo denominado «Grupo». 

Dicho Grupo tendrá carácter consultivo e independiente. 
2. El Grupo estará compuesto por un representante de la autoridad o de las 

autoridades de control designadas por cada Estado miembro, por un representante de 
la autoridad o autoridades creadas por las instituciones y organismos comunitarios, y 
por un representante de la Comisión. 

Cada miembro del Grupo será designado por la institución, autoridad o 
autoridades a que represente. Cuando un Estado miembro haya designado varias 
autoridades de control, éstas nombrarán a un representante común. Lo mismo harán 
las autoridades creadas por las instituciones y organismos comunitarios. 

3. El Grupo tomará sus decisiones por mayoría simple de los representantes de 
las autoridades de control. 

4. El Grupo elegirá a su presidente. El mandato del presidente tendrá una 
duración de dos años. El mandato será renovable. 

5. La Comisión desempeñará las funciones de secretaría del Grupo. 
6. El Grupo aprobará su reglamento interno. 
7. El Grupo examinará los asuntos incluidos en el orden del día por su 

presidente, bien por iniciativa de éste, bien previa solicitud de un representante de las 
autoridades de control, bien a solicitud de la Comisión. 

 
Artículo 30  

1. El Grupo tendrá por cometido: 
a) estudiar toda cuestión relativa a la aplicación de las disposiciones nacionales 

tomadas para la aplicación de la presente Directiva con vistas a contribuir a su 
aplicación homogénea; 

b) emitir un dictamen destinado a la Comisión sobre el nivel de protección 
existente dentro de la Comunidad y en los países terceros; 

c) asesorar a la Comisión sobre cualquier proyecto de modificación de la 
presente Directiva, cualquier proyecto de medidas adicionales o específicas que deban 
adoptarse para salvaguardar los derechos y libertades de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales, así como sobre cualquier otro proyecto 
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de medidas comunitarias que afecte a dichos derechos y libertades; 
d) emitir un dictamen sobre los códigos de conducta elaborados a escala 

comunitaria. 
2. Si el Grupo comprobare la existencia de divergencias entre la legislación y la 

práctica de los Estados miembros que pudieren afectar a la equivalencia de la 
protección de las personas en lo que se refiere al tratamiento de datos personales en 
la Comunidad, informará de ello a la Comisión. 

3. El Grupo podrá, por iniciativa propia, formular recomendaciones sobre 
cualquier asunto relacionado con la protección de las personas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales en la Comunidad. 

4. Los dictámenes y recomendaciones del Grupo se transmitirán a la Comisión y 
al Comité contemplado en el artículo 31. 

5. La Comisión informará al Grupo del curso que haya dado a los dictámenes y 
recomendaciones. A tal efecto, elaborará un informe, que será transmitido asimismo al 
Parlamento Europeo y al Consejo. Dicho informe será publicado. 

6. El Grupo elaborará un informe anual sobre la situación de la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales en la 
Comunidad y en los países terceros, y lo transmitirá al Parlamento Europeo, al Consejo 
y a la Comisión. Dicho informe será publicado. 

 
CAPÍTULO VII  

MEDIDAS DE EJECUCIÓN COMUNITARIAS 
 
Artículo 31. El Comité 

1. La Comisión estará asistida por un Comité compuesto por representantes de 
los Estados miembros y presidido por el representante de la Comisión. 

2. El representante de la Comisión presentará al Comité un proyecto de las 
medidas que se hayan de adoptar. El Comité emitirá su dictamen sobre dicho proyecto 
en un plazo que el presidente podrá determinar en función de la urgencia de la 
cuestión de que se trate. 

El dictamen se emitirá según la mayoría prevista en el apartado 2 del artículo 
148 del Tratado. Los votos de los representantes de los Estados miembros en el seno 
del Comité se ponderarán del modo establecido en el artículo anteriormente citado. El 
presidente no tomará parte en la votación. 

La Comisión adoptará las medidas que serán de aplicación inmediata. Sin 
embargo, si dichas medidas no fueren conformes al dictamen del Comité, habrán de 
ser comunicadas sin demora por la Comisión al Consejo. En este caso: 

- la Comisión aplazará la aplicación de las medidas que ha decidido por un 
período de tres meses a partir de la fecha de dicha comunicación; 

- el Consejo, actuando por mayoría cualificada, podrá adoptar una decisión 
diferente dentro del plazo de tiempo mencionado en el primer guión. 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 32  

1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente 



 1113 

Directiva, a más tardar al final de un período de tres años a partir de su adopción. 
Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas harán 

referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su 
publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la 
mencionada referencia. 

2. Los Estados miembros velarán por que todo tratamiento ya iniciado en la 
fecha de entrada en vigor de las disposiciones de Derecho nacional adoptadas en 
virtud de la presente Directiva se ajuste a dichas disposiciones dentro de un plazo de 
tres años a partir de dicha fecha. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, los Estados miembros podrán 
establecer que el tratamiento de datos que ya se encuentren incluidos en ficheros 
manuales en la fecha de entrada en vigor de las disposiciones nacionales adoptadas en 
aplicación de la presente Directiva, deba ajustarse a lo dispuesto en los artículos 6, 7 y 
8 en un plazo de doce años a partir de la adopción de la misma. No obstante, los 
Estados miembros otorgarán al interesado, previa solicitud y, en particular, en el 
ejercicio de su derecho de acceso, el derecho a que se rectifiquen, supriman o 
bloqueen los datos incompletos, inexactos o que hayan sido conservados de forma 
incompatible con los fines legítimos perseguidos por el responsable del tratamiento. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, los Estados miembros podrán 
disponer, con sujeción a las garantías adecuadas, que los datos conservados 
únicamente a efectos de investigación histórica no deban ajustarse a lo dispuesto en 
los artículos 6, 7 y 8 de la presente Directiva. 

4. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las 
disposiciones de Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente 
Directiva. 

 
Artículo 33  

La Comisión presentará al Consejo y al Parlamento Europeo periódicamente y 
por primera vez en un plazo de tres años a partir de la fecha mencionada en el 
apartado 1 del artículo 32 un informe sobre la aplicación de la presente Directiva, 
acompañado, en su caso, de las oportunas propuestas de modificación. Dicho informe 
será publicado. 

La Comisión estudiará, en particular, la aplicación de la presente Directiva al 
tratamiento de datos que consistan en sonidos e imágenes relativos a personas físicas 
y presentará las propuestas pertinentes que puedan resultar necesarias en función de 
los avances de la tecnología de la información, y a la luz de los trabajos de la sociedad 
de la información. 
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Artículo 34  
Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros. 

 
Hecho en Luxemburgo, el 24 de octubre de 1995. 
Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 
K. HAENSCH 
Por el Consejo 
El Presidente 
L. ATIENZA SERNA 

 
- - - - 
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366. Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril 
de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) (Texto 
pertinente a efectos del EEE) 
 
FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L119 de 4 mayo 2016 
- Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES 
- Observaciones: (1) Este Reglamento deroga la Directiva 95/46/CE con efecto a partir del 25 de mayo 
de 2018". (2) El Reglamento 2016/679 es aplicable a partir del 25 mayo 2018; (3) 
Vid. Corrección de errores del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos) (DOUE L 119 de 4 mayo 2016) 

___________________________ 
 

 
EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 16, 
Vista la propuesta de la Comisión Europea, 
Previa transmisión del proyecto de texto legislativo a los Parlamentos nacionales, 
Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1), 
Visto el dictamen del Comité de las Regiones (2), 
De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario (3), 
Considerando lo siguiente: 
 
 (1) La protección de las personas físicas en relación con el tratamiento de datos 
personales es un derecho fundamental. El artículo 8, apartado 1, de la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea («la Carta») y el artículo 16, apartado 1, 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) establecen que toda 
persona tiene derecho a la protección de los datos de carácter personal que le 
conciernan. 
 (2) Los principios y normas relativos a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de sus datos de carácter personal deben, cualquiera que 
sea su nacionalidad o residencia, respetar sus libertades y derechos fundamentales, en 
particular el derecho a la protección de los datos de carácter personal. El presente 
Reglamento pretende contribuir a la plena realización de un espacio de libertad, 
seguridad y justicia y de una unión económica, al progreso económico y social, al 
refuerzo y la convergencia de las economías dentro del mercado interior, así como al 
bienestar de las personas físicas. 
 (3) La Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (4) trata de 
armonizar la protección de los derechos y las libertades fundamentales de las personas 
físicas en relación con las actividades de tratamiento de datos de carácter personal y 
garantizar la libre circulación de estos datos entre los Estados miembros. 
 () El tratamiento de datos personales debe estar concebido para servir a la 
humanidad. El derecho a la protección de los datos personales no es un derecho 
absoluto sino que debe considerarse en relación con su función en la sociedad y 
mantener el equilibrio con otros derechos fundamentales, con arreglo al principio de 
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proporcionalidad. El presente Reglamento respeta todos los derechos fundamentales y 
observa las libertades y los principios reconocidos en la Carta conforme se consagran 
en los Tratados, en particular el respeto de la vida privada y familiar, del domicilio y de 
las comunicaciones, la protección de los datos de carácter personal, la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión, la libertad de expresión y de información, la 
libertad de empresa, el derecho a la tutela judicial efectiva y a un juicio justo, y la 
diversidad cultural, religiosa y lingüística. 
 () La integración económica y social resultante del funcionamiento del mercado 
interior ha llevado a un aumento sustancial de los flujos transfronterizos de datos 
personales. En toda la Unión se ha incrementado el intercambio de datos personales 
entre los operadores públicos y privados, incluidas las personas físicas, las asociaciones 
y las empresas. El Derecho de la Unión insta a las autoridades nacionales de los 
Estados miembros a que cooperen e intercambien datos personales a fin de poder 
cumplir sus funciones o desempeñar otras por cuenta de una autoridad de otro Estado 
miembro. 
 (6) La rápida evolución tecnológica y la globalización han planteado nuevos 
retos para la protección de los datos personales. La magnitud de la recogida y del 
intercambio de datos personales ha aumentado de manera significativa. La tecnología 
permite que tanto las empresas privadas como las autoridades públicas utilicen datos 
personales en una escala sin precedentes a la hora de realizar sus actividades. Las 
personas físicas difunden un volumen cada vez mayor de información personal a escala 
mundial. La tecnología ha transformado tanto la economía como la vida social, y ha de 
facilitar aún más la libre circulación de datos personales dentro de la Unión y la 
transferencia a terceros países y organizaciones internacionales, garantizando al 
mismo tiempo un elevado nivel de protección de los datos personales. 
 (7) Estos avances requieren un marco más sólido y coherente para la protección 
de datos en la Unión Europea, respaldado por una ejecución estricta, dada la 
importancia de generar la confianza que permita a la economía digital desarrollarse en 
todo el mercado interior. Las personas físicas deben tener el control de sus propios 
datos personales. Hay que reforzar la seguridad jurídica y práctica para las personas 
físicas, los operadores económicos y las autoridades públicas. 
 (8) En los casos en que el presente Reglamento establece que sus normas sean 
especificadas o restringidas por el Derecho de los Estados miembros, estos, en la 
medida en que sea necesario por razones de coherencia y para que las disposiciones 
nacionales sean comprensibles para sus destinatarios, pueden incorporar a su Derecho 
nacional elementos del presente Reglamento. 
 (9) Aunque los objetivos y principios de la Directiva 95/46/CE siguen siendo 
válidos, ello no ha impedido que la protección de los datos en el territorio de la Unión 
se aplique de manera fragmentada, ni la inseguridad jurídica ni una percepción 
generalizada entre la opinión pública de que existen riesgos importantes para la 
protección de las personas físicas, en particular en relación con las actividades en línea. 
Las diferencias en el nivel de protección de los derechos y libertades de las personas 
físicas, en particular del derecho a la protección de los datos de carácter personal, en 
lo que respecta al tratamiento de dichos datos en los Estados miembros pueden 
impedir la libre circulación de los datos de carácter personal en la Unión. Estas 
diferencias pueden constituir, por lo tanto, un obstáculo al ejercicio de las actividades 
económicas a nivel de la Unión, falsear la competencia e impedir que las autoridades 
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cumplan las funciones que les incumben en virtud del Derecho de la Unión. Esta 
diferencia en los niveles de protección se debe a la existencia de divergencias en la 
ejecución y aplicación de la Directiva 95/46/CE. 
 (10) Para garantizar un nivel uniforme y elevado de protección de las personas 
físicas y eliminar los obstáculos a la circulación de datos personales dentro de la Unión, 
el nivel de protección de los derechos y libertades de las personas físicas por lo que se 
refiere al tratamiento de dichos datos debe ser equivalente en todos los Estados 
miembros. Debe garantizarse en toda la Unión que la aplicación de las normas de 
protección de los derechos y libertades fundamentales de las personas físicas en 
relación con el tratamiento de datos de carácter personal sea coherente y homogénea. 
En lo que respecta al tratamiento de datos personales para el cumplimiento de una 
obligación legal, para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, los Estados 
miembros deben estar facultados para mantener o adoptar disposiciones nacionales a 
fin de especificar en mayor grado la aplicación de las normas del presente Reglamento. 
Junto con la normativa general y horizontal sobre protección de datos por la que se 
aplica la Directiva 95/46/CE, los Estados miembros cuentan con distintas normas 
sectoriales específicas en ámbitos que precisan disposiciones más específicas. El 
presente Reglamento reconoce también un margen de maniobra para que los Estados 
miembros especifiquen sus normas, inclusive para el tratamiento de categorías 
especiales de datos personales («datos sensibles»). En este sentido, el presente 
Reglamento no excluye el Derecho de los Estados miembros que determina las 
circunstancias relativas a situaciones específicas de tratamiento, incluida la indicación 
pormenorizada de las condiciones en las que el tratamiento de datos personales es 
lícito. 
 (11) La protección efectiva de los datos personales en la Unión exige que se 
refuercen y especifiquen los derechos de los interesados y las obligaciones de quienes 
tratan y determinan el tratamiento de los datos de carácter personal, y que en los 
Estados miembros se reconozcan poderes equivalentes para supervisar y garantizar el 
cumplimiento de las normas relativas a la protección de los datos de carácter personal 
y las infracciones se castiguen con sanciones equivalentes. 
 (12) El artículo 16, apartado 2, del TFUE encomienda al Parlamento Europeo y 
al Consejo que establezcan las normas sobre protección de las personas físicas 
respecto del tratamiento de datos de carácter personal y las normas relativas a la libre 
circulación de dichos datos. 
 (13) Para garantizar un nivel coherente de protección de las personas físicas en 
toda la Unión y evitar divergencias que dificulten la libre circulación de datos 
personales dentro del mercado interior, es necesario un reglamento que proporcione 
seguridad jurídica y transparencia a los operadores económicos, incluidas las 
microempresas y las pequeñas y medianas empresas, y ofrezca a las personas físicas 
de todos los Estados miembros el mismo nivel de derechos y obligaciones exigibles y 
de responsabilidades para los responsables y encargados del tratamiento, con el fin de 
garantizar una supervisión coherente del tratamiento de datos personales y sanciones 
equivalentes en todos los Estados miembros, así como la cooperación efectiva entre 
las autoridades de control de los diferentes Estados miembros. El buen 
funcionamiento del mercado interior exige que la libre circulación de los datos 
personales en la Unión no sea restringida ni prohibida por motivos relacionados con la 
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protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales. Con objeto de tener en cuenta la situación específica de las microempresas 
y las pequeñas y medianas empresas, el presente Reglamento incluye una serie de 
excepciones en materia de llevanza de registros para organizaciones con menos de 250 
empleados. Además, alienta a las instituciones y órganos de la Unión y a los Estados 
miembros y a sus autoridades de control a tener en cuenta las necesidades específicas 
de las microempresas y las pequeñas y medianas empresas en la aplicación del 
presente Reglamento. El concepto de microempresas y pequeñas y medianas 
empresas debe extraerse del artículo 2 del anexo de la Recomendación 2003/361/CE 
de la Comisión (5). 
 (14) La protección otorgada por el presente Reglamento debe aplicarse a las 
personas físicas, independientemente de su nacionalidad o de su lugar de residencia, 
en relación con el tratamiento de sus datos personales. El presente Reglamento no 
regula el tratamiento de datos personales relativos a personas jurídicas y en particular 
a empresas constituidas como personas jurídicas, incluido el nombre y la forma de la 
persona jurídica y sus datos de contacto. 
 (15) A fin de evitar que haya un grave riesgo de elusión, la protección de las 
personas físicas debe ser tecnológicamente neutra y no debe depender de las técnicas 
utilizadas. La protección de las personas físicas debe aplicarse al tratamiento 
automatizado de datos personales, así como a su tratamiento manual, cuando los 
datos personales figuren en un fichero o estén destinados a ser incluidos en él. Los 
ficheros o conjuntos de ficheros, así como sus portadas, que no estén estructurados 
con arreglo a criterios específicos, no deben entrar en el ámbito de aplicación del 
presente Reglamento. 
 (16) El presente Reglamento no se aplica a cuestiones de protección de los 
derechos y las libertades fundamentales o la libre circulación de datos personales 
relacionadas con actividades excluidas del ámbito de del Derecho de la Unión, como 
las actividades relativas a la seguridad nacional. Tampoco se aplica al tratamiento de 
datos de carácter personal por los Estados miembros en el ejercicio de las actividades 
relacionadas con la política exterior y de seguridad común de la Unión. 
 (17) El Reglamento (CE) n.o 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo (6) 
se aplica al tratamiento de datos de carácter personal por las instituciones, órganos y 
organismos de la Unión. El Reglamento (CE) n.o 45/2001 y otros actos jurídicos de la 
Unión aplicables a dicho tratamiento de datos de carácter personal deben adaptarse a 
los principios y normas establecidos en el presente Reglamento y aplicarse a la luz del 
mismo. A fin de establecer un marco sólido y coherente en materia de protección de 
datos en la Unión, una vez adoptado el presente Reglamento deben introducirse las 
adaptaciones necesarias del Reglamento (CE) n. 45/2001, con el fin de que pueda 
aplicarse al mismo tiempo que el presente Reglamento. 
 (18) El presente Reglamento no se aplica al tratamiento de datos de carácter 
personal por una persona física en el curso de una actividad exclusivamente personal o 
doméstica y, por tanto, sin conexión alguna con una actividad profesional o comercial. 
Entre las actividades personales o domésticas cabe incluir la correspondencia y la 
llevanza de un repertorio de direcciones, o la actividad en las redes sociales y la 
actividad en línea realizada en el contexto de las citadas actividades. No obstante, el 
presente Reglamento se aplica a los responsables o encargados del tratamiento que 
proporcionen los medios para tratar datos personales relacionados con tales 
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actividades personales o domésticas. 
 (19) La protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos de carácter personal por parte de las autoridades competentes a efectos de la 
prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de la 
ejecución de sanciones penales, incluida la protección frente a las amenazas contra la 
seguridad pública y la libre circulación de estos datos y su prevención, es objeto de un 
acto jurídico específico a nivel de la Unión. El presente Reglamento no debe, por lo 
tanto, aplicarse a las actividades de tratamiento destinadas a tales fines. No obstante, 
los datos personales tratados por las autoridades públicas en aplicación del presente 
Reglamento deben, si se destinan a tales fines, regirse por un acto jurídico de la Unión 
más específico, concretamente la Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y 
del Consejo (7). Los Estados miembros pueden encomendar a las autoridades 
competentes, tal como se definen en la Directiva (UE) 2016/680, funciones que no se 
lleven a cabo necesariamente con fines de prevención, investigación, detección o 
enjuiciamiento de infracciones penales o ejecución de sanciones penales, incluida la 
protección frente a las amenazas a la seguridad pública y su prevención, de tal forma 
que el tratamiento de datos personales para estos otros fines, en la medida en que 
esté incluido en el ámbito del Derecho de la Unión, entra en el ámbito de aplicación 
del presente Reglamento. 
 En lo que respecta al tratamiento de datos personales por parte de dichas 
autoridades competentes con fines que entren en el ámbito de aplicación del presente 
Reglamento, los Estados miembros deben tener la posibilidad de mantener o 
introducir disposiciones más específicas para adaptar la aplicación de las normas del 
presente Reglamento. Tales disposiciones pueden establecer de forma más precisa 
requisitos concretos para el tratamiento de datos personales con otros fines por parte 
de dichas autoridades competentes, tomando en consideración la estructura 
constitucional, organizativa y administrativa del Estado miembro en cuestión. Cuando 
el tratamiento de datos personales por organismos privados entre en el ámbito de 
aplicación del presente Reglamento, este debe disponer que los Estados miembros 
puedan, en condiciones específicas, limitar conforme a Derecho determinadas 
obligaciones y derechos siempre que dicha limitación sea una medida necesaria y 
proporcionada en una sociedad democrática para proteger intereses específicos 
importantes, entre ellos la seguridad pública y la prevención, la investigación, la 
detección y el enjuiciamiento de infracciones penales o la ejecución de sanciones 
penales, inclusive la protección frente a las amenazas contra la seguridad pública y su 
prevención. Esto se aplica, por ejemplo, en el marco de la lucha contra el blanqueo de 
capitales o de las actividades de los laboratorios de policía científica. 
 (20) Aunque el presente Reglamento se aplica, entre otras, a las actividades de 
los tribunales y otras autoridades judiciales, en virtud del Derecho de la Unión o de los 
Estados miembros pueden especificarse las operaciones de tratamiento y los 
procedimientos de tratamiento en relación con el tratamiento de datos personales por 
los tribunales y otras autoridades judiciales. A fin de preservar la independencia del 
poder judicial en el desempeño de sus funciones, incluida la toma de decisiones, la 
competencia de las autoridades de control no debe abarcar el tratamiento de datos 
personales cuando los tribunales actúen en ejercicio de su función judicial. El control 
de esas operaciones de tratamiento de datos ha de poder encomendarse a organismos 
específicos establecidos dentro del sistema judicial del Estado miembro, los cuales 
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deben, en particular, garantizar el cumplimiento de las normas del presente 
Reglamento, concienciar más a los miembros del poder judicial acerca de sus 
obligaciones en virtud de este y atender las reclamaciones en relación con tales 
operaciones de tratamiento de datos. 
 (21) El presente Reglamento debe entenderse sin perjuicio de la aplicación de 
la Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (8), en particular de las 
normas en materia de responsabilidad de los prestadores de servicios intermediarios 
establecidas en sus artículos 12 a 15. El objetivo de dicha Directiva es contribuir al 
correcto funcionamiento del mercado interior garantizando la libre circulación de los 
servicios de la sociedad de la información entre los Estados miembros. 
 (22) Todo tratamiento de datos personales en el contexto de las actividades de 
un establecimiento de un responsable o un encargado del tratamiento en la Unión 
debe llevarse a cabo de conformidad con el presente Reglamento, 
independientemente de que el tratamiento tenga lugar en la Unión. Un 
establecimiento implica el ejercicio de manera efectiva y real de una actividad a través 
de modalidades estables. La forma jurídica que revistan tales modalidades, ya sea una 
sucursal o una filial con personalidad jurídica, no es el factor determinante al respecto. 
 (23) Con el fin de garantizar que las personas físicas no se vean privadas de la 
protección a la que tienen derecho en virtud del presente Reglamento, el tratamiento 
de datos personales de interesados que residen en la Unión por un responsable o un 
encargado no establecido en la Unión debe regirse por el presente Reglamento si las 
actividades de tratamiento se refieren a la oferta de bienes o servicios a dichos 
interesados, independientemente de que medie pago. Para determinar si dicho 
responsable o encargado ofrece bienes o servicios a interesados que residan en la 
Unión, debe determinarse si es evidente que el responsable o el encargado proyecta 
ofrecer servicios a interesados en uno o varios de los Estados miembros de la Unión. Si 
bien la mera accesibilidad del sitio web del responsable o encargado o de un 
intermediario en la Unión, de una dirección de correo electrónico u otros datos de 
contacto, o el uso de una lengua generalmente utilizada en el tercer país donde resida 
el responsable del tratamiento, no basta para determinar dicha intención, hay 
factores, como el uso de una lengua o una moneda utilizada generalmente en uno o 
varios Estados miembros con la posibilidad de encargar bienes y servicios en esa otra 
lengua, o la mención de clientes o usuarios que residen en la Unión, que pueden 
revelar que el responsable del tratamiento proyecta ofrecer bienes o servicios a 
interesados en la Unión. 
 (24) El tratamiento de datos personales de los interesados que residen en la 
Unión por un responsable o encargado no establecido en la Unión debe ser también 
objeto del presente Reglamento cuando esté relacionado con la observación del 
comportamiento de dichos interesados en la medida en que este comportamiento 
tenga lugar en la Unión. Para determinar si se puede considerar que una actividad de 
tratamiento controla el comportamiento de los interesados, debe evaluarse si las 
personas físicas son objeto de un seguimiento en internet, inclusive el potencial uso 
posterior de técnicas de tratamiento de datos personales que consistan en la 
elaboración de un perfil de una persona física con el fin, en particular, de adoptar 
decisiones sobre él o de analizar o predecir sus preferencias personales, 
comportamientos y actitudes. 
 (25) Cuando sea de aplicación el Derecho de los Estados miembros en virtud del 
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Derecho internacional público, el presente Reglamento debe aplicarse también a todo 
responsable del tratamiento no establecido en la Unión, como en una misión 
diplomática u oficina consular de un Estado miembro. 
 (26) Los principios de la protección de datos deben aplicarse a toda la 
información relativa a una persona física identificada o identificable. Los datos 
personales seudonimizados, que cabría atribuir a una persona física mediante la 
utilización de información adicional, deben considerarse información sobre una 
persona física identificable. Para determinar si una persona física es identificable, 
deben tenerse en cuenta todos los medios, como la singularización, que 
razonablemente pueda utilizar el responsable del tratamiento o cualquier otra persona 
para identificar directa o indirectamente a la persona física. Para determinar si existe 
una probabilidad razonable de que se utilicen medios para identificar a una persona 
física, deben tenerse en cuenta todos los factores objetivos, como los costes y el 
tiempo necesarios para la identificación, teniendo en cuenta tanto la tecnología 
disponible en el momento del tratamiento como los avances tecnológicos. Por lo tanto 
los principios de protección de datos no deben aplicarse a la información anónima, es 
decir información que no guarda relación con una persona física identificada o 
identificable, ni a los datos convertidos en anónimos de forma que el interesado no sea 
identificable, o deje de serlo. En consecuencia, el presente Reglamento no afecta al 
tratamiento de dicha información anónima, inclusive con fines estadísticos o de 
investigación. 
 (27) El presente Reglamento no se aplica a la protección de datos personales de 
personas fallecidas. Los Estados miembros son competentes para establecer normas 
relativas al tratamiento de los datos personales de estas. 
 (28) La aplicación de la seudonimización a los datos personales puede reducir 
los riesgos para los interesados afectados y ayudar a los responsables y a los 
encargados del tratamiento a cumplir sus obligaciones de protección de los datos. Así 
pues, la introducción explícita de la «seudonimización» en el presente Reglamento no 
pretende excluir ninguna otra medida relativa a la protección de los datos. 
 (29) Para incentivar la aplicación de la seudonimización en el tratamiento de 
datos personales, debe ser posible establecer medidas de seudonimización, 
permitiendo al mismo tiempo un análisis general, por parte del mismo responsable del 
tratamiento, cuando este haya adoptado las medidas técnicas y organizativas 
necesarias para garantizar que se aplique el presente Reglamento al tratamiento 
correspondiente y que se mantenga por separado la información adicional para la 
atribución de los datos personales a una persona concreta. El responsable que trate 
datos personales debe indicar cuáles son sus personas autorizadas. 
 (30) Las personas físicas pueden ser asociadas a identificadores en línea 
facilitados por sus dispositivos, aplicaciones, herramientas y protocolos, como 
direcciones de los protocolos de internet, identificadores de sesión en forma de 
«cookies» u otros identificadores, como etiquetas de identificación por 
radiofrecuencia. Esto puede dejar huellas que, en particular, al ser combinadas con 
identificadores únicos y otros datos recibidos por los servidores, pueden ser utilizadas 
para elaborar perfiles de las personas físicas e identificarlas. 
 (31) Las autoridades públicas a las que se comunican datos personales en virtud 
de una obligación legal para el ejercicio de su misión oficial, como las autoridades 
fiscales y aduaneras, las unidades de investigación financiera, las autoridades 
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administrativas independientes o los organismos de supervisión de los mercados 
financieros encargados de la reglamentación y supervisión de los mercados de valores, 
no deben considerarse destinatarios de datos si reciben datos personales que son 
necesarios para llevar a cabo una investigación concreta de interés general, de 
conformidad con el Derecho de la Unión o de los Estados miembros. Las solicitudes de 
comunicación de las autoridades públicas siempre deben presentarse por escrito, de 
forma motivada y con carácter ocasional, y no deben referirse a la totalidad de un 
fichero ni dar lugar a la interconexión de varios ficheros. El tratamiento de datos 
personales por dichas autoridades públicas debe ser conforme con la normativa en 
materia de protección de datos que sea de aplicación en función de la finalidad del 
tratamiento. 
 (32) El consentimiento debe darse mediante un acto afirmativo claro que 
refleje una manifestación de voluntad libre, específica, informada, e inequívoca del 
interesado de aceptar el tratamiento de datos de carácter personal que le conciernen, 
como una declaración por escrito, inclusive por medios electrónicos, o una declaración 
verbal. Esto podría incluir marcar una casilla de un sitio web en internet, escoger 
parámetros técnicos para la utilización de servicios de la sociedad de la información, o 
cualquier otra declaración o conducta que indique claramente en este contexto que el 
interesado acepta la propuesta de tratamiento de sus datos personales. Por tanto, el 
silencio, las casillas ya marcadas o la inacción no deben constituir consentimiento. El 
consentimiento debe darse para todas las actividades de tratamiento realizadas con el 
mismo o los mismos fines. Cuando el tratamiento tenga varios fines, debe darse el 
consentimiento para todos ellos. Si el consentimiento del interesado se ha de dar a raíz 
de una solicitud por medios electrónicos, la solicitud ha de ser clara, concisa y no 
perturbar innecesariamente el uso del servicio para el que se presta. 
 (33) Con frecuencia no es posible determinar totalmente la finalidad del 
tratamiento de los datos personales con fines de investigación científica en el 
momento de su recogida. Por consiguiente, debe permitirse a los interesados dar su 
consentimiento para determinados ámbitos de investigación científica que respeten 
las normas éticas reconocidas para la investigación científica. Los interesados deben 
tener la oportunidad de dar su consentimiento solamente para determinadas áreas de 
investigación o partes de proyectos de investigación, en la medida en que lo permita la 
finalidad perseguida. 
 (34) Debe entenderse por datos genéticos los datos personales relacionados 
con características genéticas, heredadas o adquiridas, de una persona física, 
provenientes del análisis de una muestra biológica de la persona física en cuestión, en 
particular a través de un análisis cromosómico, un análisis del ácido 
desoxirribonucleico (ADN) o del ácido ribonucleico (ARN), o del análisis de cualquier 
otro elemento que permita obtener información equivalente. 
 (35) Entre los datos personales relativos a la salud se deben incluir todos los 
datos relativos al estado de salud del interesado que dan información sobre su estado 
de salud física o mental pasado, presente o futuro. Se incluye la información sobre la 
persona física recogida con ocasión de su inscripción a efectos de asistencia sanitaria, o 
con ocasión de la prestación de tal asistencia, de conformidad con la Directiva 
2011/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo (9); todo número, símbolo o dato 
asignado a una persona física que la identifique de manera unívoca a efectos 
sanitarios; la información obtenida de pruebas o exámenes de una parte del cuerpo o 
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de una sustancia corporal, incluida la procedente de datos genéticos y muestras 
biológicas, y cualquier información relativa, a título de ejemplo, a una enfermedad, 
una discapacidad, el riesgo de padecer enfermedades, el historial médico, el 
tratamiento clínico o el estado fisiológico o biomédico del interesado, 
independientemente de su fuente, por ejemplo un médico u otro profesional sanitario, 
un hospital, un dispositivo médico, o una prueba diagnóstica in vitro. 
 (36) El establecimiento principal de un responsable del tratamiento en la Unión 
debe ser el lugar de su administración central en la Unión, salvo que las decisiones 
relativas a los fines y medios del tratamiento de los datos personales se tomen en otro 
establecimiento del responsable en la Unión, en cuyo caso, ese otro establecimiento 
debe considerarse el establecimiento principal. El establecimiento principal de un 
responsable en la Unión debe determinarse en función de criterios objetivos y debe 
implicar el ejercicio efectivo y real de actividades de gestión que determinen las 
principales decisiones en cuanto a los fines y medios del tratamiento a través de 
modalidades estables. Dicho criterio no debe depender de si el tratamiento de los 
datos personales se realiza en dicho lugar. La presencia y utilización de medios 
técnicos y tecnologías para el tratamiento de datos personales o las actividades de 
tratamiento no constituyen, en sí mismas, establecimiento principal y no son, por lo 
tanto, criterios determinantes de un establecimiento principal. El establecimiento 
principal del encargado del tratamiento debe ser el lugar de su administración central 
en la Unión o, si careciese de administración central en la Unión, el lugar en el que se 
llevan a cabo las principales actividades de tratamiento en la Unión. En los casos que 
impliquen tanto al responsable como al encargado, la autoridad de control principal 
competente debe seguir siendo la autoridad de control del Estado miembro en el que 
el responsable tenga su establecimiento principal, pero la autoridad de control del 
encargado debe considerarse autoridad de control interesada y participar en el 
procedimiento de cooperación establecido en el presente Reglamento. En cualquier 
caso, las autoridades de control del Estado miembro o los Estados miembros en los 
que el encargado tenga uno o varios establecimientos no deben considerarse 
autoridades de control interesadas cuando el proyecto de decisión afecte únicamente 
al responsable. Cuando el tratamiento lo realice un grupo empresarial, el 
establecimiento principal de la empresa que ejerce el control debe considerarse el 
establecimiento principal del grupo empresarial, excepto cuando los fines y medios del 
tratamiento los determine otra empresa. 
 (37) Un grupo empresarial debe estar constituido por una empresa que ejerce 
el control y las empresas controladas, debiendo ser la empresa que ejerce el control la 
que pueda ejercer una influencia dominante en las otras empresas, por razones, por 
ejemplo, de propiedad, participación financiera, normas por las que se rige, o poder de 
hacer cumplir las normas de protección de datos personales. Una empresa que 
controle el tratamiento de los datos personales en las empresas que estén afiliadas 
debe considerarse, junto con dichas empresas, «grupo empresarial». 
 (38) Los niños merecen una protección específica de sus datos personales, ya 
que pueden ser menos conscientes de los riesgos, consecuencias, garantías y derechos 
concernientes al tratamiento de datos personales. Dicha protección específica debe 
aplicarse en particular, a la utilización de datos personales de niños con fines de 
mercadotecnia o elaboración de perfiles de personalidad o de usuario, y a la obtención 
de datos personales relativos a niños cuando se utilicen servicios ofrecidos 
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directamente a un niño. El consentimiento del titular de la patria potestad o tutela no 
debe ser necesario en el contexto de los servicios preventivos o de asesoramiento 
ofrecidos directamente a los niños. 
 (39) Todo tratamiento de datos personales debe ser lícito y leal. Para las 
personas físicas debe quedar totalmente claro que se están recogiendo, utilizando, 
consultando o tratando de otra manera datos personales que les conciernen, así como 
la medida en que dichos datos son o serán tratados. El principio de transparencia exige 
que toda información y comunicación relativa al tratamiento de dichos datos sea 
fácilmente accesible y fácil de entender, y que se utilice un lenguaje sencillo y claro. 
Dicho principio se refiere en particular a la información de los interesados sobre la 
identidad del responsable del tratamiento y los fines del mismo y a la información 
añadida para garantizar un tratamiento leal y transparente con respecto a las personas 
físicas afectadas y a su derecho a obtener confirmación y comunicación de los datos 
personales que les conciernan que sean objeto de tratamiento. Las personas físicas 
deben tener conocimiento de los riesgos, las normas, las salvaguardias y los derechos 
relativos al tratamiento de datos personales así como del modo de hacer valer sus 
derechos en relación con el tratamiento. En particular, los fines específicos del 
tratamiento de los datos personales deben ser explícitos y legítimos, y deben 
determinarse en el momento de su recogida. Los datos personales deben ser 
adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario para los fines para los que sean 
tratados. Ello requiere, en particular, garantizar que se limite a un mínimo estricto su 
plazo de conservación. Los datos personales solo deben tratarse si la finalidad del 
tratamiento no pudiera lograrse razonablemente por otros medios. Para garantizar 
que los datos personales no se conservan más tiempo del necesario, el responsable del 
tratamiento ha de establecer plazos para su supresión o revisión periódica. Deben 
tomarse todas las medidas razonables para garantizar que se rectifiquen o supriman 
los datos personales que sean inexactos. Los datos personales deben tratarse de un 
modo que garantice una seguridad y confidencialidad adecuadas de los datos 
personales, inclusive para impedir el acceso o uso no autorizados de dichos datos y del 
equipo utilizado en el tratamiento. 
 (40) Para que el tratamiento sea lícito, los datos personales deben ser tratados 
con el consentimiento del interesado o sobre alguna otra base legítima establecida 
conforme a Derecho, ya sea en el presente Reglamento o en virtud de otro Derecho de 
la Unión o de los Estados miembros a que se refiera el presente Reglamento, incluida 
la necesidad de cumplir la obligación legal aplicable al responsable del tratamiento o la 
necesidad de ejecutar un contrato en el que sea parte el interesado o con objeto de 
tomar medidas a instancia del interesado con anterioridad a la conclusión de un 
contrato. 
 (41) Cuando el presente Reglamento hace referencia a una base jurídica o a una 
medida legislativa, esto no exige necesariamente un acto legislativo adoptado por un 
parlamento, sin perjuicio de los requisitos de conformidad del ordenamiento 
constitucional del Estado miembro de que se trate. Sin embargo, dicha base jurídica o 
medida legislativa debe ser clara y precisa y su aplicación previsible para sus 
destinatarios, de conformidad con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea (en lo sucesivo, «Tribunal de Justicia») y del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos. 
 (42) Cuando el tratamiento se lleva a cabo con el consentimiento del 
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interesado, el responsable del tratamiento debe ser capaz de demostrar que aquel ha 
dado su consentimiento a la operación de tratamiento. En particular en el contexto de 
una declaración por escrito efectuada sobre otro asunto, debe haber garantías de que 
el interesado es consciente del hecho de que da su consentimiento y de la medida en 
que lo hace. De acuerdo con la Directiva 93/13/CEE del Consejo (10), debe 
proporcionarse un modelo de declaración de consentimiento elaborado previamente 
por el responsable del tratamiento con una formulación inteligible y de fácil acceso 
que emplee un lenguaje claro y sencillo, y que no contenga cláusulas abusivas. Para 
que el consentimiento sea informado, el interesado debe conocer como mínimo la 
identidad del responsable del tratamiento y los fines del tratamiento a los cuales están 
destinados los datos personales. El consentimiento no debe considerarse libremente 
prestado cuando el interesado no goza de verdadera o libre elección o no puede 
denegar o retirar su consentimiento sin sufrir perjuicio alguno. 
 (43) Para garantizar que el consentimiento se haya dado libremente, este no 
debe constituir un fundamento jurídico válido para el tratamiento de datos de carácter 
personal en un caso concreto en el que exista un desequilibro claro entre el interesado 
y el responsable del tratamiento, en particular cuando dicho responsable sea una 
autoridad pública y sea por lo tanto improbable que el consentimiento se haya dado 
libremente en todas las circunstancias de dicha situación particular. Se presume que el 
consentimiento no se ha dado libremente cuando no permita autorizar por separado 
las distintas operaciones de tratamiento de datos personales pese a ser adecuado en el 
caso concreto, o cuando el cumplimiento de un contrato, incluida la prestación de un 
servicio, sea dependiente del consentimiento, aún cuando este no sea necesario para 
dicho cumplimiento. 
 (44) El tratamiento debe ser lícito cuando sea necesario en el contexto de un 
contrato o de la intención de concluir un contrato. 
 (45) Cuando se realice en cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento, o si es necesario para el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos, el tratamiento debe 
tener una base en el Derecho de la Unión o de los Estados miembros. El presente 
Reglamento no requiere que cada tratamiento individual se rija por una norma 
específica. Una norma puede ser suficiente como base para varias operaciones de 
tratamiento de datos basadas en una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento, o si el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos. La finalidad del 
tratamiento también debe determinase en virtud del Derecho de la Unión o de los 
Estados miembros. Además, dicha norma podría especificar las condiciones generales 
del presente Reglamento por las que se rige la licitud del tratamiento de datos 
personales, establecer especificaciones para la determinación del responsable del 
tratamiento, el tipo de datos personales objeto de tratamiento, los interesados 
afectados, las entidades a las que se pueden comunicar los datos personales, las 
limitaciones de la finalidad, el plazo de conservación de los datos y otras medidas para 
garantizar un tratamiento lícito y leal. Debe determinarse también en virtud del 
Derecho de la Unión o de los Estados miembros si el responsable del tratamiento que 
realiza una misión en interés público o en el ejercicio de poderes públicos debe ser una 
autoridad pública u otra persona física o jurídica de Derecho público, o, cuando se 
haga en interés público, incluidos fines sanitarios como la salud pública, la protección 
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social y la gestión de los servicios de sanidad, de Derecho privado, como una 
asociación profesional. 
 (46) El tratamiento de datos personales también debe considerarse lícito 
cuando sea necesario para proteger un interés esencial para la vida del interesado o la 
de otra persona física. En principio, los datos personales únicamente deben tratarse 
sobre la base del interés vital de otra persona física cuando el tratamiento no pueda 
basarse manifiestamente en una base jurídica diferente. Ciertos tipos de tratamiento 
pueden responder tanto a motivos importantes de interés público como a los intereses 
vitales del interesado, como por ejemplo cuando el tratamiento es necesario para fines 
humanitarios, incluido el control de epidemias y su propagación, o en situaciones de 
emergencia humanitaria, sobre todo en caso de catástrofes naturales o de origen 
humano. 
 (47) El interés legítimo de un responsable del tratamiento, incluso el de un 
responsable al que se puedan comunicar datos personales, o de un tercero, puede 
constituir una base jurídica para el tratamiento, siempre que no prevalezcan los 
intereses o los derechos y libertades del interesado, teniendo en cuenta las 
expectativas razonables de los interesados basadas en su relación con el responsable. 
Tal interés legítimo podría darse, por ejemplo, cuando existe una relación pertinente y 
apropiada entre el interesado y el responsable, como en situaciones en las que el 
interesado es cliente o está al servicio del responsable. En cualquier caso, la existencia 
de un interés legítimo requeriría una evaluación meticulosa, inclusive si un interesado 
puede prever de forma razonable, en el momento y en el contexto de la recogida de 
datos personales, que pueda producirse el tratamiento con tal fin. En particular, los 
intereses y los derechos fundamentales del interesado podrían prevalecer sobre los 
intereses del responsable del tratamiento cuando se proceda al tratamiento de los 
datos personales en circunstancias en las que el interesado no espere razonablemente 
que se realice un tratamiento ulterior. Dado que corresponde al legislador establecer 
por ley la base jurídica para el tratamiento de datos personales por parte de las 
autoridades públicas, esta base jurídica no debe aplicarse al tratamiento efectuado por 
las autoridades públicas en el ejercicio de sus funciones. El tratamiento de datos de 
carácter personal estrictamente necesario para la prevención del fraude constituye 
también un interés legítimo del responsable del tratamiento de que se trate. El 
tratamiento de datos personales con fines de mercadotecnia directa puede 
considerarse realizado por interés legítimo. 
 (48) Los responsables que forman parte de un grupo empresarial o de 
entidades afiliadas a un organismo central pueden tener un interés legítimo en 
transmitir datos personales dentro del grupo empresarial para fines administrativos 
internos, incluido el tratamiento de datos personales de clientes o empleados. Los 
principios generales aplicables a la transmisión de datos personales, dentro de un 
grupo empresarial, a una empresa situada en un país tercero no se ven afectados. 
 (49) Constituye un interés legítimo del responsable del tratamiento interesado 
el tratamiento de datos personales en la medida estrictamente necesaria y 
proporcionada para garantizar la seguridad de la red y de la información, es decir la 
capacidad de una red o de un sistema información de resistir, en un nivel determinado 
de confianza, a acontecimientos accidentales o acciones ilícitas o malintencionadas 
que comprometan la disponibilidad, autenticidad, integridad y confidencialidad de los 
datos personales conservados o transmitidos, y la seguridad de los servicios conexos 
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ofrecidos por, o accesibles a través de, estos sistemas y redes, por parte de 
autoridades públicas, equipos de respuesta a emergencias informáticas (CERT), 
equipos de respuesta a incidentes de seguridad informática (CSIRT), proveedores de 
redes y servicios de comunicaciones electrónicas y proveedores de tecnologías y 
servicios de seguridad. En lo anterior cabría incluir, por ejemplo, impedir el acceso no 
autorizado a las redes de comunicaciones electrónicas y la distribución 
malintencionada de códigos, y frenar ataques de «denegación de servicio» y daños a 
los sistemas informáticos y de comunicaciones electrónicas. 
 (50) El tratamiento de datos personales con fines distintos de aquellos para los 
que hayan sido recogidos inicialmente solo debe permitirse cuando sea compatible 
con los fines de su recogida inicial. En tal caso, no se requiere una base jurídica aparte, 
distinta de la que permitió la obtención de los datos personales. Si el tratamiento es 
necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, los cometidos 
y los fines para los cuales se debe considerar compatible y lícito el tratamiento ulterior 
se pueden determinar y especificar de acuerdo con el Derecho de la Unión o de los 
Estados miembros. Las operaciones de tratamiento ulterior con fines de archivo en 
interés público, fines de investigación científica e histórica o fines estadísticos deben 
considerarse operaciones de tratamiento lícitas compatibles. La base jurídica 
establecida en el Derecho de la Unión o de los Estados miembros para el tratamiento 
de datos personales también puede servir de base jurídica para el tratamiento ulterior. 
Con objeto de determinar si el fin del tratamiento ulterior es compatible con el fin de 
la recogida inicial de los datos personales, el responsable del tratamiento, tras haber 
cumplido todos los requisitos para la licitud del tratamiento original, debe tener en 
cuenta, entre otras cosas, cualquier relación entre estos fines y los fines del 
tratamiento ulterior previsto, el contexto en el que se recogieron los datos, en 
particular las expectativas razonables del interesado basadas en su relación con el 
responsable en cuanto a su uso posterior, la naturaleza de los datos personales, las 
consecuencias para los interesados del tratamiento ulterior previsto y la existencia de 
garantías adecuadas tanto en la operación de tratamiento original como en la 
operación de tratamiento ulterior prevista. 
 Si el interesado dio su consentimiento o el tratamiento se basa en el Derecho 
de la Unión o de los Estados miembros que constituye una medida necesaria y 
proporcionada en una sociedad democrática para salvaguardar, en particular, 
objetivos importantes de interés público general, el responsable debe estar facultado 
para el tratamiento ulterior de los datos personales, con independencia de la 
compatibilidad de los fines. En todo caso, se debe garantizar la aplicación de los 
principios establecidos por el presente Reglamento y, en particular, la información del 
interesado sobre esos otros fines y sobre sus derechos, incluido el derecho de 
oposición. La indicación de posibles actos delictivos o amenazas para la seguridad 
pública por parte del responsable del tratamiento y la transmisión a la autoridad 
competente de los datos respecto de casos individuales o casos diversos relacionados 
con un mismo acto delictivo o amenaza para la seguridad pública debe considerarse 
que es en interés legítimo del responsable. Con todo, debe prohibirse esa transmisión 
en interés legítimo del responsable o el tratamiento ulterior de datos personales si el 
tratamiento no es compatible con una obligación de secreto legal, profesional o 
vinculante por otro concepto. 
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 (51) Especial protección merecen los datos personales que, por su naturaleza, 
son particularmente sensibles en relación con los derechos y las libertades 
fundamentales, ya que el contexto de su tratamiento podría entrañar importantes 
riesgos para los derechos y las libertades fundamentales. Debe incluirse entre tales 
datos personales los datos de carácter personal que revelen el origen racial o étnico, 
entendiéndose que el uso del término «origen racial» en el presente Reglamento no 
implica la aceptación por parte de la Unión de teorías que traten de determinar la 
existencia de razas humanas separadas. El tratamiento de fotografías no debe 
considerarse sistemáticamente tratamiento de categorías especiales de datos 
personales, pues únicamente se encuentran comprendidas en la definición de datos 
biométricos cuando el hecho de ser tratadas con medios técnicos específicos permita 
la identificación o la autenticación unívocas de una persona física. Tales datos 
personales no deben ser tratados, a menos que se permita su tratamiento en 
situaciones específicas contempladas en el presente Reglamento, habida cuenta de 
que los Estados miembros pueden establecer disposiciones específicas sobre 
protección de datos con objeto de adaptar la aplicación de las normas del presente 
Reglamento al cumplimiento de una obligación legal o al cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. Además de los requisitos específicos de ese tratamiento, 
deben aplicarse los principios generales y otras normas del presente Reglamento, 
sobre todo en lo que se refiere a las condiciones de licitud del tratamiento. Se deben 
establecer de forma explícita excepciones a la prohibición general de tratamiento de 
esas categorías especiales de datos personales, entre otras cosas cuando el interesado 
dé su consentimiento explícito o tratándose de necesidades específicas, en particular 
cuando el tratamiento sea realizado en el marco de actividades legítimas por 
determinadas asociaciones o fundaciones cuyo objetivo sea permitir el ejercicio de las 
libertades fundamentales. 
 (52) Asimismo deben autorizarse excepciones a la prohibición de tratar 
categorías especiales de datos personales cuando lo establezca el Derecho de la Unión 
o de los Estados miembros y siempre que se den las garantías apropiadas, a fin de 
proteger datos personales y otros derechos fundamentales, cuando sea en interés 
público, en particular el tratamiento de datos personales en el ámbito de la legislación 
laboral, la legislación sobre protección social, incluidas las pensiones y con fines de 
seguridad, supervisión y alerta sanitaria, la prevención o control de enfermedades 
transmisibles y otras amenazas graves para la salud. Tal excepción es posible para fines 
en el ámbito de la salud, incluidas la sanidad pública y la gestión de los servicios de 
asistencia sanitaria, especialmente con el fin de garantizar la calidad y la rentabilidad 
de los procedimientos utilizados para resolver las reclamaciones de prestaciones y de 
servicios en el régimen del seguro de enfermedad, o con fines de archivo en interés 
público, fines de investigación científica e histórica o fines estadísticos. Debe 
autorizarse asimismo a título excepcional el tratamiento de dichos datos personales 
cuando sea necesario para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones, 
ya sea por un procedimiento judicial o un procedimiento administrativo o extrajudicial. 
 (53) Las categorías especiales de datos personales que merecen mayor 
protección únicamente deben tratarse con fines relacionados con la salud cuando sea 
necesario para lograr dichos fines en beneficio de las personas físicas y de la sociedad 
en su conjunto, en particular en el contexto de la gestión de los servicios y sistemas 
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sanitarios o de protección social, incluido el tratamiento de esos datos por las 
autoridades gestoras de la sanidad y las autoridades sanitarias nacionales centrales 
con fines de control de calidad, gestión de la información y supervisión general 
nacional y local del sistema sanitario o de protección social, y garantía de la 
continuidad de la asistencia sanitaria o la protección social y la asistencia sanitaria 
transfronteriza o fines de seguridad, supervisión y alerta sanitaria, o con fines de 
archivo en interés público, fines de investigación científica o histórica o fines 
estadísticos, basados en el Derecho de la Unión o del Estado miembro que ha de 
cumplir un objetivo de interés público, así como para estudios realizados en interés 
público en el ámbito de la salud pública. Por tanto, el presente Reglamento debe 
establecer condiciones armonizadas para el tratamiento de categorías especiales de 
datos personales relativos a la salud, en relación con necesidades específicas, en 
particular si el tratamiento de esos datos lo realizan, con fines relacionados con la 
salud, personas sujetas a la obligación legal de secreto profesional. El Derecho de la 
Unión o de los Estados miembros debe establecer medidas específicas y adecuadas 
para proteger los derechos fundamentales y los datos personales de las personas 
físicas. Los Estados miembros deben estar facultados para mantener o introducir otras 
condiciones, incluidas limitaciones, con respecto al tratamiento de datos genéticos, 
datos biométricos o datos relativos a la salud. No obstante, esto no ha de suponer un 
obstáculo para la libre circulación de datos personales dentro de la Unión cuando tales 
condiciones se apliquen al tratamiento transfronterizo de esos datos. 
 (54) El tratamiento de categorías especiales de datos personales, sin el 
consentimiento del interesado, puede ser necesario por razones de interés público en 
el ámbito de la salud pública. Ese tratamiento debe estar sujeto a medidas adecuadas 
y específicas a fin de proteger los derechos y libertades de las personas físicas. En ese 
contexto, «salud pública» debe interpretarse en la definición del Reglamento (CE) n.o 
1338/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo (11), es decir, todos los elementos 
relacionados con la salud, concretamente el estado de salud, con inclusión de la 
morbilidad y la discapacidad, los determinantes que influyen en dicho estado de salud, 
las necesidades de asistencia sanitaria, los recursos asignados a la asistencia sanitaria, 
la puesta a disposición de asistencia sanitaria y el acceso universal a ella, así como los 
gastos y la financiación de la asistencia sanitaria, y las causas de mortalidad. Este 
tratamiento de datos relativos a la salud por razones de interés público no debe dar 
lugar a que terceros, como empresarios, compañías de seguros o entidades bancarias, 
traten los datos personales con otros fines. 
 (55) Se realiza además por razones de interés público el tratamiento de datos 
personales por las autoridades públicas con el fin de alcanzar los objetivos, 
establecidos en el Derecho constitucional o en el Derecho internacional público, de 
asociaciones religiosas reconocidas oficialmente. 
 (56) Si, en el marco de actividades electorales, el funcionamiento del sistema 
democrático exige en un Estado miembro que los partidos políticos recopilen datos 
personales sobre las opiniones políticas de las personas, puede autorizarse el 
tratamiento de estos datos por razones de interés público, siempre que se ofrezcan 
garantías adecuadas. 
 (57) Si los datos personales tratados por un responsable no le permiten 
identificar a una persona física, el responsable no debe estar obligado a obtener 
información adicional para identificar al interesado con la única finalidad de cumplir 
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cualquier disposición del presente Reglamento. No obstante, el responsable del 
tratamiento no debe negarse a recibir información adicional facilitada por el 
interesado a fin de respaldarle en el ejercicio de sus derechos. La identificación debe 
incluir la identificación digital de un interesado, por ejemplo mediante un mecanismo 
de autenticación, como las mismas credenciales, empleadas por el interesado para 
abrir una sesión en el servicio en línea ofrecido por el responsable. 
 (58) El principio de transparencia exige que toda información dirigida al público 
o al interesado sea concisa, fácilmente accesible y fácil de entender, y que se utilice un 
lenguaje claro y sencillo, y, además, en su caso, se visualice. Esta información podría 
facilitarse en forma electrónica, por ejemplo, cuando esté dirigida al público, mediante 
un sitio web. Ello es especialmente pertinente en situaciones en las que la 
proliferación de agentes y la complejidad tecnológica de la práctica hagan que sea 
difícil para el interesado saber y comprender si se están recogiendo, por quién y con 
qué finalidad, datos personales que le conciernen, como es en el caso de la publicidad 
en línea. Dado que los niños merecen una protección específica, cualquier información 
y comunicación cuyo tratamiento les afecte debe facilitarse en un lenguaje claro y 
sencillo que sea fácil de entender. 
 (59) Deben arbitrarse fórmulas para facilitar al interesado el ejercicio de sus 
derechos en virtud del presente Reglamento, incluidos los mecanismos para solicitar y, 
en su caso, obtener de forma gratuita, en particular, el acceso a los datos personales y 
su rectificación o supresión, así como el ejercicio del derecho de oposición. El 
responsable del tratamiento también debe proporcionar medios para que las 
solicitudes se presenten por medios electrónicos, en particular cuando los datos 
personales se tratan por medios electrónicos. El responsable del tratamiento debe 
estar obligado a responder a las solicitudes del interesado sin dilación indebida y a más 
tardar en el plazo de un mes, y a explicar sus motivos en caso de que no fuera a 
atenderlas. 
 (60) Los principios de tratamiento leal y transparente exigen que se informe al 
interesado de la existencia de la operación de tratamiento y sus fines. El responsable 
del tratamiento debe facilitar al interesado cuanta información complementaria sea 
necesaria para garantizar un tratamiento leal y transparente, habida cuenta de las 
circunstancias y del contexto específicos en que se traten los datos personales. Se 
debe además informar al interesado de la existencia de la elaboración de perfiles y de 
las consecuencias de dicha elaboración. Si los datos personales se obtienen de los 
interesados, también se les debe informar de si están obligados a facilitarlos y de las 
consecuencias en caso de que no lo hicieran. Dicha información puede transmitirse en 
combinación con unos iconos normalizados que ofrezcan, de forma fácilmente visible, 
inteligible y claramente legible, una adecuada visión de conjunto del tratamiento 
previsto. Los iconos que se presentan en formato electrónico deben ser legibles 
mecánicamente. 
 (61) Se debe facilitar a los interesados la información sobre el tratamiento de 
sus datos personales en el momento en que se obtengan de ellos o, si se obtienen de 
otra fuente, en un plazo razonable, dependiendo de las circunstancias del caso. Si los 
datos personales pueden ser comunicados legítimamente a otro destinatario, se debe 
informar al interesado en el momento en que se comunican al destinatario por 
primera vez. El responsable del tratamiento que proyecte tratar los datos para un fin 
que no sea aquel para el que se recogieron debe proporcionar al interesado, antes de 
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dicho tratamiento ulterior, información sobre ese otro fin y otra información 
necesaria. Cuando el origen de los datos personales no pueda facilitarse al interesado 
por haberse utilizado varias fuentes, debe facilitarse información general. 
 (62) Sin embargo, no es necesario imponer la obligación de proporcionar 
información cuando el interesado ya posea la información, cuando el registro o la 
comunicación de los datos personales estén expresamente establecidos por ley, o 
cuando facilitar la información al interesado resulte imposible o exija un esfuerzo 
desproporcionado. Tal podría ser particularmente el caso cuando el tratamiento se 
realice con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica o 
histórica o fines estadísticos. A este respecto, debe tomarse en consideración el 
número de interesados, la antigüedad de los datos y las garantías adecuadas 
adoptadas. 
 (63) Los interesados deben tener derecho a acceder a los datos personales 
recogidos que le conciernan y a ejercer dicho derecho con facilidad y a intervalos 
razonables, con el fin de conocer y verificar la licitud del tratamiento. Ello incluye el 
derecho de los interesados a acceder a datos relativos a la salud, por ejemplo los datos 
de sus historias clínicas que contengan información como diagnósticos, resultados de 
exámenes, evaluaciones de facultativos y cualesquiera tratamientos o intervenciones 
practicadas. Todo interesado debe, por tanto, tener el derecho a conocer y a que se le 
comuniquen, en particular, los fines para los que se tratan los datos personales, su 
plazo de tratamiento, sus destinatarios, la lógica implícita en todo tratamiento 
automático de datos personales y, por lo menos cuando se base en la elaboración de 
perfiles, las consecuencias de dicho tratamiento. Si es posible, el responsable del 
tratamiento debe estar facultado para facilitar acceso remoto a un sistema seguro que 
ofrezca al interesado un acceso directo a sus datos personales. Este derecho no debe 
afectar negativamente a los derechos y libertades de terceros, incluidos los secretos 
comerciales o la propiedad intelectual y, en particular, los derechos de propiedad 
intelectual que protegen programas informáticos. No obstante, estas consideraciones 
no deben tener como resultado la negativa a prestar toda la información al interesado. 
Si trata una gran cantidad de información relativa al interesado, el responsable del 
tratamiento debe estar facultado para solicitar que, antes de facilitarse la información, 
el interesado especifique la información o actividades de tratamiento a que se refiere 
la solicitud. 
 (64) El responsable del tratamiento debe utilizar todas las medidas razonables 
para verificar la identidad de los interesados que soliciten acceso, en particular en el 
contexto de los servicios en línea y los identificadores en línea. El responsable no debe 
conservar datos personales con el único propósito de poder responder a posibles 
solicitudes. 
 (65) Los interesados deben tener derecho a que se rectifiquen los datos 
personales que le conciernen y un «derecho al olvido» si la retención de tales datos 
infringe el presente Reglamento o el Derecho de la Unión o de los Estados miembros 
aplicable al responsable del tratamiento. En particular, los interesados deben tener 
derecho a que sus datos personales se supriman y dejen de tratarse si ya no son 
necesarios para los fines para los que fueron recogidos o tratados de otro modo, si los 
interesados han retirado su consentimiento para el tratamiento o se oponen al 
tratamiento de datos personales que les conciernen, o si el tratamiento de sus datos 
personales incumple de otro modo el presente Reglamento. Este derecho es 
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pertinente en particular si el interesado dio su consentimiento siendo niño y no se es 
plenamente consciente de los riesgos que implica el tratamiento, y más tarde quiere 
suprimir tales datos personales, especialmente en internet. El interesado debe poder 
ejercer este derecho aunque ya no sea un niño. Sin embargo, la retención ulterior de 
los datos personales debe ser lícita cuando sea necesaria para el ejercicio de la libertad 
de expresión e información, para el cumplimiento de una obligación legal, para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento, por razones de interés público en 
el ámbito de la salud pública, con fines de archivo en interés público, fines de 
investigación científica o histórica o fines estadísticos, o para la formulación, el 
ejercicio o la defensa de reclamaciones. 
 (66) A fin de reforzar el «derecho al olvido» en el entorno en línea, el derecho 
de supresión debe ampliarse de tal forma que el responsable del tratamiento que haya 
hecho públicos datos personales esté obligado a indicar a los responsables del 
tratamiento que estén tratando tales datos personales que supriman todo enlace a 
ellos, o las copias o réplicas de tales datos. Al proceder así, dicho responsable debe 
tomar medidas razonables, teniendo en cuenta la tecnología y los medios a su 
disposición, incluidas las medidas técnicas, para informar de la solicitud del interesado 
a los responsables que estén tratando los datos personales. 
 (67) Entre los métodos para limitar el tratamiento de datos personales cabría 
incluir los consistentes en trasladar temporalmente los datos seleccionados a otro 
sistema de tratamiento, en impedir el acceso de usuarios a los datos personales 
seleccionados o en retirar temporalmente los datos publicados de un sitio internet. En 
los ficheros automatizados la limitación del tratamiento debe realizarse, en principio, 
por medios técnicos, de forma que los datos personales no sean objeto de operaciones 
de tratamiento ulterior ni puedan modificarse. El hecho de que el tratamiento de los 
datos personales esté limitado debe indicarse claramente en el sistema. 
 (68) Para reforzar aún más el control sobre sus propios datos, cuando el 
tratamiento de los datos personales se efectúe por medios automatizados, debe 
permitirse asimismo que los interesados que hubieran facilitado datos personales que 
les conciernan a un responsable del tratamiento los reciban en un formato 
estructurado, de uso común, de lectura mecánica e interoperable, y los transmitan a 
otro responsable del tratamiento. Debe alentarse a los responsables a crear formatos 
interoperables que permitan la portabilidad de datos. Dicho derecho debe aplicarse 
cuando el interesado haya facilitado los datos personales dando su consentimiento o 
cuando el tratamiento sea necesario para la ejecución de un contrato. No debe 
aplicarse cuando el tratamiento tiene una base jurídica distinta del consentimiento o el 
contrato. Por su propia naturaleza, dicho derecho no debe ejercerse en contra de 
responsables que traten datos personales en el ejercicio de sus funciones públicas. Por 
lo tanto, no debe aplicarse, cuando el tratamiento de los datos personales sea 
necesario para cumplir una obligación legal aplicable al responsable o para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable. El derecho del interesado a transmitir o recibir 
datos personales que lo conciernan no debe obligar al responsable a adoptar o 
mantener sistemas de tratamiento que sean técnicamente compatibles. Cuando un 
conjunto de datos personales determinado concierna a más de un interesado, el 
derecho a recibir tales datos se debe entender sin menoscabo de los derechos y 
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libertades de otros interesados de conformidad con el presente Reglamento. Por otra 
parte, ese derecho no debe menoscabar el derecho del interesado a obtener la 
supresión de los datos personales y las limitaciones de ese derecho recogidas en el 
presente Reglamento, y en particular no debe implicar la supresión de los datos 
personales concernientes al interesado que este haya facilitado para la ejecución de un 
contrato, en la medida y durante el tiempo en que los datos personales sean 
necesarios para la ejecución de dicho contrato. El interesado debe tener derecho a que 
los datos personales se transmitan directamente de un responsable del tratamiento a 
otro, cuando sea técnicamente posible. 
 (69) En los casos en que los datos personales puedan ser tratados lícitamente 
porque el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento o por motivos de intereses legítimos del responsable o de un tercero, el 
interesado debe, sin embargo, tener derecho a oponerse al tratamiento de cualquier 
dato personal relativo a su situación particular. Debe ser el responsable el que 
demuestre que sus intereses legítimos imperiosos prevalecen sobre los intereses o los 
derechos y libertades fundamentales del interesado. 
 (70) Si los datos personales son tratados con fines de mercadotecnia directa, el 
interesado debe tener derecho a oponerse a dicho tratamiento, inclusive a la 
elaboración de perfiles en la medida en que esté relacionada con dicha mercadotecnia 
directa, ya sea con respecto a un tratamiento inicial o ulterior, y ello en cualquier 
momento y sin coste alguno. Dicho derecho debe comunicarse explícitamente al 
interesado y presentarse claramente y al margen de cualquier otra información. 
 (71) El interesado debe tener derecho a no ser objeto de una decisión, que 
puede incluir una medida, que evalúe aspectos personales relativos a él, y que se base 
únicamente en el tratamiento automatizado y produzca efectos jurídicos en él o le 
afecte significativamente de modo similar, como la denegación automática de una 
solicitud de crédito en línea o los servicios de contratación en red en los que no medie 
intervención humana alguna. Este tipo de tratamiento incluye la elaboración de 
perfiles consistente en cualquier forma de tratamiento de los datos personales que 
evalúe aspectos personales relativos a una persona física, en particular para analizar o 
predecir aspectos relacionados con el rendimiento en el trabajo, la situación 
económica, la salud, las preferencias o intereses personales, la fiabilidad o el 
comportamiento, la situación o los movimientos del interesado, en la medida en que 
produzca efectos jurídicos en él o le afecte significativamente de modo similar. Sin 
embargo, se deben permitir las decisiones basadas en tal tratamiento, incluida la 
elaboración de perfiles, si lo autoriza expresamente el Derecho de la Unión o de los 
Estados miembros aplicable al responsable del tratamiento, incluso con fines de 
control y prevención del fraude y la evasión fiscal, realizada de conformidad con las 
reglamentaciones, normas y recomendaciones de las instituciones de la Unión o de los 
órganos de supervisión nacionales y para garantizar la seguridad y la fiabilidad de un 
servicio prestado por el responsable del tratamiento, o necesario para la conclusión o 
ejecución de un contrato entre el interesado y un responsable del tratamiento, o en 
los casos en los que el interesado haya dado su consentimiento explícito. En cualquier 
caso, dicho tratamiento debe estar sujeto a las garantías apropiadas, entre las que se 
deben incluir la información específica al interesado y el derecho a obtener 
intervención humana, a expresar su punto de vista, a recibir una explicación de la 
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decisión tomada después de tal evaluación y a impugnar la decisión. Tal medida no 
debe afectar a un menor. 
 A fin de garantizar un tratamiento leal y transparente respecto del interesado, 
teniendo en cuenta las circunstancias y contexto específicos en los que se tratan los 
datos personales, el responsable del tratamiento debe utilizar procedimientos 
matemáticos o estadísticos adecuados para la elaboración de perfiles, aplicar medidas 
técnicas y organizativas apropiadas para garantizar, en particular, que se corrigen los 
factores que introducen inexactitudes en los datos personales y se reduce al máximo el 
riesgo de error, asegurar los datos personales de forma que se tengan en cuenta los 
posibles riesgos para los intereses y derechos del interesado y se impidan, entre otras 
cosas, efectos discriminatorios en las personas físicas por motivos de raza u origen 
étnico, opiniones políticas, religión o creencias, afiliación sindical, condición genética o 
estado de salud u orientación sexual, o que den lugar a medidas que produzcan tal 
efecto. Las decisiones automatizadas y la elaboración de perfiles sobre la base de 
categorías particulares de datos personales únicamente deben permitirse en 
condiciones específicas. 
 (72) La elaboración de perfiles está sujeta a las normas del presente 
Reglamento que rigen el tratamiento de datos personales, como los fundamentos 
jurídicos del tratamiento o los principios de la protección de datos. El Comité Europeo 
de Protección de Datos establecido por el presente Reglamento (en lo sucesivo, el 
«Comité») debe tener la posibilidad de formular orientaciones en este contexto. 
 (73) El Derecho de la Unión o de los Estados miembros puede imponer 
restricciones a determinados principios y a los derechos de información, acceso, 
rectificación o supresión de datos personales, al derecho a la portabilidad de los datos, 
al derecho de oposición, a las decisiones basadas en la elaboración de perfiles, así 
como a la comunicación de una violación de la seguridad de los datos personales a un 
interesado y a determinadas obligaciones conexas de los responsables del tratamiento, 
en la medida en que sea necesario y proporcionado en una sociedad democrática para 
salvaguardar la seguridad pública, incluida la protección de la vida humana, 
especialmente en respuesta a catástrofes naturales o de origen humano, la 
prevención, investigación y el enjuiciamiento de infracciones penales o la ejecución de 
sanciones penales, incluida la protección frente a las amenazas contra la seguridad 
pública o de violaciones de normas deontológicas en las profesiones reguladas, y su 
prevención, otros objetivos importantes de interés público general de la Unión o de un 
Estado miembro, en particular un importante interés económico o financiero de la 
Unión o de un Estado miembro, la llevanza de registros públicos por razones de interés 
público general, el tratamiento ulterior de datos personales archivados para ofrecer 
información específica relacionada con el comportamiento político durante los 
regímenes de antiguos Estados totalitarios, o la protección del interesado o de los 
derechos y libertades de otros, incluida la protección social, la salud pública y los fines 
humanitarios. Dichas restricciones deben ajustarse a lo dispuesto en la Carta y en el 
Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales. 
 (74) Debe quedar establecida la responsabilidad del responsable del 
tratamiento por cualquier tratamiento de datos personales realizado por él mismo o 
por su cuenta. En particular, el responsable debe estar obligado a aplicar medidas 
oportunas y eficaces y ha de poder demostrar la conformidad de las actividades de 
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tratamiento con el presente Reglamento, incluida la eficacia de las medidas. Dichas 
medidas deben tener en cuenta la naturaleza, el ámbito, el contexto y los fines del 
tratamiento así como el riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas. 
 (75) Los riesgos para los derechos y libertades de las personas físicas, de 
gravedad y probabilidad variables, pueden deberse al tratamiento de datos que 
pudieran provocar daños y perjuicios físicos, materiales o inmateriales, en particular en 
los casos en los que el tratamiento pueda dar lugar a problemas de discriminación, 
usurpación de identidad o fraude, pérdidas financieras, daño para la reputación, 
pérdida de confidencialidad de datos sujetos al secreto profesional, reversión no 
autorizada de la seudonimización o cualquier otro perjuicio económico o social 
significativo; en los casos en los que se prive a los interesados de sus derechos y 
libertades o se les impida ejercer el control sobre sus datos personales; en los casos en 
los que los datos personales tratados revelen el origen étnico o racial, las opiniones 
políticas, la religión o creencias filosóficas, la militancia en sindicatos y el tratamiento 
de datos genéticos, datos relativos a la salud o datos sobre la vida sexual, o las 
condenas e infracciones penales o medidas de seguridad conexas; en los casos en los 
que se evalúen aspectos personales, en particular el análisis o la predicción de 
aspectos referidos al rendimiento en el trabajo, situación económica, salud, 
preferencias o intereses personales, fiabilidad o comportamiento, situación o 
movimientos, con el fin de crear o utilizar perfiles personales; en los casos en los que 
se traten datos personales de personas vulnerables, en particular niños; o en los casos 
en los que el tratamiento implique una gran cantidad de datos personales y afecte a un 
gran número de interesados. 
 (76) La probabilidad y la gravedad del riesgo para los derechos y libertades del 
interesado debe determinarse con referencia a la naturaleza, el alcance, el contexto y 
los fines del tratamiento de datos. El riesgo debe ponderarse sobre la base de una 
evaluación objetiva mediante la cual se determine si las operaciones de tratamiento de 
datos suponen un riesgo o si el riesgo es alto. 
 (77) Se podrían proporcionar directrices para la aplicación de medidas 
oportunas y para demostrar el cumplimiento por parte del responsable o del 
encargado del tratamiento, especialmente con respecto a la identificación del riesgo 
relacionado con el tratamiento, a su evaluación en términos de origen, naturaleza, 
probabilidad y gravedad y a la identificación de buenas prácticas para mitigar el riesgo, 
que revistan, en particular, la forma de códigos de conducta aprobados, certificaciones 
aprobadas, directrices dadas por el Comité o indicaciones proporcionadas por un 
delegado de protección de datos. El Comité también puede emitir directrices sobre 
operaciones de tratamiento que se considere improbable supongan un alto riesgo para 
los derechos y libertades de las personas físicas, e indicar qué medidas pueden ser 
suficientes en dichos casos para afrontar el riesgo en cuestión. 
 (78) La protección de los derechos y libertades de las personas físicas con 
respecto al tratamiento de datos personales exige la adopción de medidas técnicas y 
organizativas apropiadas con el fin de garantizar el cumplimiento de los requisitos del 
presente Reglamento. A fin de poder demostrar la conformidad con el presente 
Reglamento, el responsable del tratamiento debe adoptar políticas internas y aplicar 
medidas que cumplan en particular los principios de protección de datos desde el 
diseño y por defecto. Dichas medidas podrían consistir, entre otras, en reducir al 
máximo el tratamiento de datos personales, seudonimizar lo antes posible los datos 
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personales, dar transparencia a las funciones y el tratamiento de datos personales, 
permitiendo a los interesados supervisar el tratamiento de datos y al responsable del 
tratamiento crear y mejorar elementos de seguridad. Al desarrollar, diseñar, 
seleccionar y usar aplicaciones, servicios y productos que están basados en el 
tratamiento de datos personales o que tratan datos personales para cumplir su 
función, ha de alentarse a los productores de los productos, servicios y aplicaciones a 
que tengan en cuenta el derecho a la protección de datos cuando desarrollan y 
diseñen estos productos, servicios y aplicaciones, y que se aseguren, con la debida 
atención al estado de la técnica, de que los responsables y los encargados del 
tratamiento están en condiciones de cumplir sus obligaciones en materia de 
protección de datos. Los principios de la protección de datos desde el diseño y por 
defecto también deben tenerse en cuenta en el contexto de los contratos públicos. 
 (79) La protección de los derechos y libertades de los interesados, así como la 
responsabilidad de los responsables y encargados del tratamiento, también en lo que 
respecta a la supervisión por parte de las autoridades de control y a las medidas 
adoptadas por ellas, requieren una atribución clara de las responsabilidades en virtud 
del presente Reglamento, incluidos los casos en los que un responsable determine los 
fines y medios del tratamiento de forma conjunta con otros responsables, o en los que 
el tratamiento se lleve a cabo por cuenta de un responsable. 
 (80) El responsable o el encargado del tratamiento no establecido en la Unión 
que esté tratando datos personales de interesados que residan en la Unión y cuyas 
actividades de tratamiento están relacionadas con la oferta de bienes o servicios a 
dichos interesados en la Unión, independientemente de si se requiere un pago por 
parte de estos, o con el control de su comportamiento en la medida en que este tenga 
lugar en la Unión, debe designar a un representante, a menos que el tratamiento sea 
ocasional, no incluya el tratamiento a gran escala de categorías especiales de datos 
personales o el tratamiento de datos personales relativos a condenas e infracciones 
penales, y sea improbable que entrañe un riesgo para los derechos y libertades de las 
personas físicas, vista la naturaleza, el contexto, el ámbito y los fines del tratamiento, o 
si el responsable del tratamiento es una autoridad u organismo público. El 
representante debe actuar por cuenta del responsable o el encargado y puede ser 
contactado por cualquier autoridad de control. El representante debe ser designado 
expresamente por mandato escrito del responsable o del encargado para que actúe en 
su nombre con respecto a las obligaciones que les incumben en virtud del presente 
Reglamento. La designación de dicho representante no afecta a la responsabilidad del 
responsable o del encargado en virtud del presente Reglamento. Dicho representante 
debe desempeñar sus funciones conforme al mandato recibido del responsable o del 
encargado, incluida la cooperación con las autoridades de control competentes en 
relación con cualquier medida que se tome para garantizar el cumplimiento del 
presente Reglamento. El representante designado debe estar sujeto a medidas 
coercitivas en caso de incumplimiento por parte del responsable o del encargado. 
 (81) Para garantizar el cumplimiento de las disposiciones del presente 
Reglamento respecto del tratamiento que lleve a cabo el encargado por cuenta del 
responsable, este, al encomendar actividades de tratamiento a un encargado, debe 
recurrir únicamente a encargados que ofrezcan suficientes garantías, en particular en 
lo que respecta a conocimientos especializados, fiabilidad y recursos, de cara a la 
aplicación de medidas técnicas y organizativas que cumplan los requisitos del presente 
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Reglamento, incluida la seguridad del tratamiento. La adhesión del encargado a un 
código de conducta aprobado o a un mecanismo de certificación aprobado puede 
servir de elemento para demostrar el cumplimiento de las obligaciones por parte del 
responsable. El tratamiento por un encargado debe regirse por un contrato u otro acto 
jurídico con arreglo al Derecho de la Unión o de los Estados miembros que vincule al 
encargado con el responsable, que fije el objeto y la duración del tratamiento, la 
naturaleza y fines del tratamiento, el tipo de datos personales y las categorías de 
interesados, habida cuenta de las funciones y responsabilidades específicas del 
encargado en el contexto del tratamiento que ha de llevarse a cabo y del riesgo para 
los derechos y libertades del interesado. El responsable y el encargado pueden optar 
por basarse en un contrato individual o en cláusulas contractuales tipo que adopte 
directamente la Comisión o que primero adopte una autoridad de control de 
conformidad con el mecanismo de coherencia y posteriormente la Comisión. Una vez 
finalizado el tratamiento por cuenta del responsable, el encargado debe, a elección de 
aquel, devolver o suprimir los datos personales, salvo que el Derecho de la Unión o de 
los Estados miembros aplicable al encargado del tratamiento obligue a conservar los 
datos. 
 (82) Para demostrar la conformidad con el presente Reglamento, el 
responsable o el encargado del tratamiento debe mantener registros de las actividades 
de tratamiento bajo su responsabilidad. Todos los responsables y encargados están 
obligados a cooperar con la autoridad de control y a poner a su disposición, previa 
solicitud, dichos registros, de modo que puedan servir para supervisar las operaciones 
de tratamiento. 
 (83) A fin de mantener la seguridad y evitar que el tratamiento infrinja lo 
dispuesto en el presente Reglamento, el responsable o el encargado deben evaluar los 
riesgos inherentes al tratamiento y aplicar medidas para mitigarlos, como el cifrado. 
Estas medidas deben garantizar un nivel de seguridad adecuado, incluida la 
confidencialidad, teniendo en cuenta el estado de la técnica y el coste de su aplicación 
con respecto a los riesgos y la naturaleza de los datos personales que deban 
protegerse. Al evaluar el riesgo en relación con la seguridad de los datos, se deben 
tener en cuenta los riesgos que se derivan del tratamiento de los datos personales, 
como la destrucción, pérdida o alteración accidental o ilícita de datos personales 
transmitidos, conservados o tratados de otra forma, o la comunicación o acceso no 
autorizados a dichos datos, susceptibles en particular de ocasionar daños y perjuicios 
físicos, materiales o inmateriales. 
 (84) A fin de mejorar el cumplimiento del presente Reglamento en aquellos 
casos en los que sea probable que las operaciones de tratamiento entrañen un alto 
riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas, debe incumbir al 
responsable del tratamiento la realización de una evaluación de impacto relativa a la 
protección de datos, que evalúe, en particular, el origen, la naturaleza, la 
particularidad y la gravedad de dicho riesgo. El resultado de la evaluación debe tenerse 
en cuenta cuando se decidan las medidas adecuadas que deban tomarse con el fin de 
demostrar que el tratamiento de los datos personales es conforme con el presente 
Reglamento. Si una evaluación de impacto relativa a la protección de datos muestra 
que las operaciones de tratamiento entrañan un alto riesgo que el responsable no 
puede mitigar con medidas adecuadas en términos de tecnología disponible y costes 
de aplicación, debe consultarse a la autoridad de control antes del tratamiento. 
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 (85) Si no se toman a tiempo medidas adecuadas, las violaciones de la 
seguridad de los datos personales pueden entrañar daños y perjuicios físicos, 
materiales o inmateriales para las personas físicas, como pérdida de control sobre sus 
datos personales o restricción de sus derechos, discriminación, usurpación de 
identidad, pérdidas financieras, reversión no autorizada de la seudonimización, daño 
para la reputación, pérdida de confidencialidad de datos sujetos al secreto profesional, 
o cualquier otro perjuicio económico o social significativo para la persona física en 
cuestión. Por consiguiente, tan pronto como el responsable del tratamiento tenga 
conocimiento de que se ha producido una violación de la seguridad de los datos 
personales, el responsable debe, sin dilación indebida y, de ser posible, a más tardar 
72 horas después de que haya tenido constancia de ella, notificar la violación de la 
seguridad de los datos personales a la autoridad de control competente, a menos que 
el responsable pueda demostrar, atendiendo al principio de responsabilidad proactiva, 
la improbabilidad de que la violación de la seguridad de los datos personales entrañe 
un riesgo para los derechos y las libertades de las personas físicas. Si dicha notificación 
no es posible en el plazo de 72 horas, debe acompañarse de una indicación de los 
motivos de la dilación, pudiendo facilitarse información por fases sin más dilación 
indebida. 
 (86) El responsable del tratamiento debe comunicar al interesado sin dilación 
indebida la violación de la seguridad de los datos personales en caso de que puede 
entrañar un alto riesgo para sus derechos y libertades, y permitirle tomar las 
precauciones necesarias. La comunicación debe describir la naturaleza de la violación 
de la seguridad de los datos personales y las recomendaciones para que la persona 
física afectada mitigue los potenciales efectos adversos resultantes de la violación. 
Dichas comunicaciones a los interesados deben realizarse tan pronto como sea 
razonablemente posible y en estrecha cooperación con la autoridad de control, 
siguiendo sus orientaciones o las de otras autoridades competentes, como las 
autoridades policiales. Así, por ejemplo, la necesidad de mitigar un riesgo de daños y 
perjuicios inmediatos justificaría una rápida comunicación con los interesados, 
mientras que cabe justificar que la comunicación lleve más tiempo por la necesidad de 
aplicar medidas adecuadas para impedir violaciones de la seguridad de los datos 
personales continuas o similares. 
 (87) Debe verificarse si se ha aplicado toda la protección tecnológica adecuada 
y se han tomado las medidas organizativas oportunas para determinar de inmediato si 
se ha producido una violación de la seguridad de los datos personales y para informar 
sin dilación a la autoridad de control y al interesado. Debe verificarse que la 
notificación se ha realizado sin dilación indebida teniendo en cuenta, en particular, la 
naturaleza y gravedad de la violación de la seguridad de los datos personales y sus 
consecuencias y efectos adversos para el interesado. Dicha notificación puede resultar 
en una intervención de la autoridad de control de conformidad con las funciones y 
poderes que establece el presente Reglamento. 
 (88) Al establecer disposiciones de aplicación sobre el formato y los 
procedimientos aplicables a la notificación de las violaciones de la seguridad de los 
datos personales, hay que tener debidamente en cuenta las circunstancias de tal 
violación, inclusive si los datos personales habían sido protegidos mediante las 
medidas técnicas de protección adecuadas, limitando eficazmente la probabilidad de 
usurpación de identidad u otras formas de uso indebido. Asimismo, estas normas y 
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procedimientos deben tener en cuenta los intereses legítimos de las autoridades 
policiales en caso de que una comunicación prematura pueda obstaculizar 
innecesariamente la investigación de las circunstancias de una violación de la 
seguridad de los datos personales. 
 (89) La Directiva 95/46/CE estableció la obligación general de notificar el 
tratamiento de datos personales a las autoridades de control. Pese a implicar cargas 
administrativas y financieras, dicha obligación, sin embargo, no contribuyó en todos 
los casos a mejorar la protección de los datos personales. Por tanto, estas obligaciones 
generales de notificación indiscriminada deben eliminarse y sustituirse por 
procedimientos y mecanismos eficaces que se centren, en su lugar, en los tipos de 
operaciones de tratamiento que, por su naturaleza, alcance, contexto y fines, entrañen 
probablemente un alto riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas. 
Estos tipos de operaciones de tratamiento pueden ser, en particular, las que implican 
el uso de nuevas tecnologías, o son de una nueva clase y el responsable del 
tratamiento no ha realizado previamente una evaluación de impacto relativa a la 
protección de datos, o si resultan necesarias visto el tiempo transcurrido desde el 
tratamiento inicial. 
 (90) En tales casos, el responsable debe llevar a cabo, antes del tratamiento, 
una evaluación de impacto relativa a la protección de datos con el fin de valorar la 
particular gravedad y probabilidad del alto riesgo, teniendo en cuenta la naturaleza, 
ámbito, contexto y fines del tratamiento y los orígenes del riesgo. Dicha evaluación de 
impacto debe incluir, en particular, las medidas, garantías y mecanismos previstos para 
mitigar el riesgo, garantizar la protección de los datos personales y demostrar la 
conformidad con el presente Reglamento. 
 (91) Lo anterior debe aplicarse, en particular, a las operaciones de tratamiento 
a gran escala que persiguen tratar una cantidad considerable de datos personales a 
nivel regional, nacional o supranacional y que podrían afectar a un gran número de 
interesados y entrañen probablemente un alto riesgo, por ejemplo, debido a su 
sensibilidad, cuando, en función del nivel de conocimientos técnicos alcanzado, se 
haya utilizado una nueva tecnología a gran escala y a otras operaciones de tratamiento 
que entrañan un alto riesgo para los derechos y libertades de los interesados, en 
particular cuando estas operaciones hace más difícil para los interesados el ejercicio de 
sus derechos. La evaluación de impacto relativa a la protección de datos debe 
realizarse también en los casos en los que se tratan datos personales para adoptar 
decisiones relativas a personas físicas concretas a raíz de una evaluación sistemática y 
exhaustiva de aspectos personales propios de personas físicas, basada en la 
elaboración de perfiles de dichos datos o a raíz del tratamiento de categorías 
especiales de datos personales, datos biométricos o datos sobre condenas e 
infracciones penales o medidas de seguridad conexas. También es necesaria una 
evaluación de impacto relativa a la protección de datos para el control de zonas de 
acceso público a gran escala, en particular cuando se utilicen dispositivos 
optoelectrónicos o para cualquier otro tipo de operación cuando la autoridad de 
control competente considere que el tratamiento entrañe probablemente un alto 
riesgo para los derechos y libertades de los interesados, en particular porque impida a 
los interesados ejercer un derecho o utilizar un servicio o ejecutar un contrato, o 
porque se efectúe sistemáticamente a gran escala. El tratamiento de datos personales 
no debe considerarse a gran escala si lo realiza, respecto de datos personales de 
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pacientes o clientes, un solo médico, otro profesional de la salud o abogado. En estos 
casos, la evaluación de impacto de la protección de datos no debe ser obligatoria. 
 (92) Hay circunstancias en las que puede ser razonable y económico que una 
evaluación de impacto relativa a la protección de datos abarque más de un único 
proyecto, por ejemplo, en el caso de que las autoridades u organismos públicos 
prevean crear una aplicación o plataforma común de tratamiento, o si varios 
responsables proyecten introducir una aplicación o un entorno de tratamiento común 
en un sector o segmento empresarial o para una actividad horizontal de uso 
generalizado. 
 (93) Los Estados miembros, al adoptar el Derecho en el que se basa el 
desempeño de las funciones de la autoridad pública o el organismo público y que 
regula la operación o el conjunto de operaciones de tratamiento en cuestión, pueden 
considerar necesario llevar a cabo dicha evaluación con carácter previo a las 
actividades de tratamiento. 
 (94) Debe consultarse a la autoridad de control antes de iniciar las actividades 
de tratamiento si una evaluación de impacto relativa a la protección de datos muestra 
que, en ausencia de garantías, medidas de seguridad y mecanismos destinados a 
mitigar los riesgos, el tratamiento entrañaría un alto riesgo para los derechos y 
libertades de las personas físicas, y el responsable del tratamiento considera que el 
riesgo no puede mitigarse por medios razonables en cuanto a tecnología disponible y 
costes de aplicación. Existe la probabilidad de que ese alto riesgo se deba a 
determinados tipos de tratamiento y al alcance y frecuencia de este, lo que también 
puede ocasionar daños y perjuicios o una injerencia en los derechos y libertades de la 
persona física. La autoridad de control debe responder a la solicitud de consulta dentro 
de un plazo determinado. Sin embargo, la ausencia de respuesta de la autoridad de 
control dentro de dicho plazo no debe obstar a cualquier intervención de dicha 
autoridad basada en las funciones y poderes que le atribuye el presente Reglamento, 
incluido el poder de prohibir operaciones de tratamiento. Como parte de dicho 
proceso de consulta, se puede presentar a la autoridad de control el resultado de una 
evaluación de impacto relativa a la protección de datos efectuada en relación con el 
tratamiento en cuestión, en particular las medidas previstas para mitigar los riesgos 
para los derechos y libertades de las personas físicas. 
 (95) El encargado del tratamiento debe asistir al responsable cuando sea 
necesario y a petición suya, a fin de asegurar que se cumplen las obligaciones que se 
derivan de la realización de las evaluaciones de impacto relativas a la protección de 
datos y de la consulta previa a la autoridad de control. 
 (96) Deben llevarse también a cabo consultas con la autoridad de control en el 
curso de la tramitación de una medida legislativa o reglamentaria que establezca el 
tratamiento de datos personales, a fin de garantizar la conformidad del tratamiento 
previsto con el presente Reglamento y, en particular, de mitigar el riesgo que implique 
el tratamiento para el interesado. 
 (97) Al supervisar la observancia interna del presente Reglamento, el 
responsable o el encargado del tratamiento debe contar con la ayuda de una persona 
con conocimientos especializados del Derecho y la práctica en materia de protección 
de datos si el tratamiento lo realiza una autoridad pública, a excepción de los 
tribunales u otras autoridades judiciales independientes en el ejercicio de su función 
judicial, si el tratamiento lo realiza en el sector privado un responsable cuyas 
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actividades principales consisten en operaciones de tratamiento a gran escala que 
requieren un seguimiento habitual y sistemático de los interesados, o si las actividades 
principales del responsable o del encargado consisten en el tratamiento a gran escala 
de categorías especiales de datos personales y de datos relativos a condenas e 
infracciones penales. En el sector privado, las actividades principales de un 
responsable están relacionadas con sus actividades primarias y no están relacionadas 
con el tratamiento de datos personales como actividades auxiliares. El nivel de 
conocimientos especializados necesario se debe determinar, en particular, en función 
de las operaciones de tratamiento de datos que se lleven a cabo y de la protección 
exigida para los datos personales tratados por el responsable o el encargado. Tales 
delegados de protección de datos, sean o no empleados del responsable del 
tratamiento, deben estar en condiciones de desempeñar sus funciones y cometidos de 
manera independiente. 
 (98) Se debe incitar a las asociaciones u otros organismos que representen a 
categorías de responsables o encargados a que elaboren códigos de conducta, dentro 
de los límites fijados por el presente Reglamento, con el fin de facilitar su aplicación 
efectiva, teniendo en cuenta las características específicas del tratamiento llevado a 
cabo en determinados sectores y las necesidades específicas de las microempresas y 
las pequeñas y medianas empresas. Dichos códigos de conducta podrían en particular 
establecer las obligaciones de los responsables y encargados, teniendo en cuenta el 
riesgo probable para los derechos y libertades de las personas físicas que se derive del 
tratamiento. 
 (99) Al elaborar un código de conducta, o al modificar o ampliar dicho código, 
las asociaciones y otros organismos que representan a categorías de responsables o 
encargados deben consultar a las partes interesadas, incluidos los interesados cuando 
sea posible, y tener en cuenta las consideraciones transmitidas y las opiniones 
manifestadas en respuesta a dichas consultas. 
 (100) A fin de aumentar la transparencia y el cumplimiento del presente 
Reglamento, debe fomentarse el establecimiento de mecanismos de certificación y 
sellos y marcas de protección de datos, que permitan a los interesados evaluar con 
mayor rapidez el nivel de protección de datos de los productos y servicios 
correspondientes. 
 (101) Los flujos transfronterizos de datos personales a, y desde, países no 
pertenecientes a la Unión y organizaciones internacionales son necesarios para la 
expansión del comercio y la cooperación internacionales. El aumento de estos flujos 
plantea nuevos retos e inquietudes en lo que respecta a la protección de los datos de 
carácter personal. No obstante, si los datos personales se transfieren de la Unión a 
responsables, encargados u otros destinatarios en terceros países o a organizaciones 
internacionales, esto no debe menoscabar el nivel de protección de las personas físicas 
garantizado en la Unión por el presente Reglamento, ni siquiera en las transferencias 
ulteriores de datos personales desde el tercer país u organización internacional a 
responsables y encargados en el mismo u otro tercer país u organización internacional. 
En todo caso, las transferencias a terceros países y organizaciones internacionales solo 
pueden llevarse a cabo de plena conformidad con el presente Reglamento. Una 
transferencia solo podría tener lugar si, a reserva de las demás disposiciones del 
presente Reglamento, el responsable o encargado cumple las disposiciones del 
presente Reglamento relativas a la transferencia de datos personales a terceros países 
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u organizaciones internacionales. 
 (102) El presente Reglamento se entiende sin perjuicio de los acuerdos 
internacionales celebrados entre la Unión y terceros países que regulan la 
transferencia de datos personales, incluidas las oportunas garantías para los 
interesados. Los Estados miembros pueden celebrar acuerdos internacionales que 
impliquen la transferencia de datos personales a terceros países u organizaciones 
internacionales siempre que dichos acuerdos no afecten al presente Reglamento ni a 
ninguna otra disposición del Derecho de la Unión e incluyan un nivel adecuado de 
protección de los derechos fundamentales de los interesados. 
 (103) La Comisión puede decidir, con efectos para toda la Unión, que un tercer 
país, un territorio o un sector específico de un tercer país, o una organización 
internacional ofrece un nivel de protección de datos adecuado, aportando de esta 
forma en toda la Unión seguridad y uniformidad jurídicas en lo que se refiere al tercer 
país u organización internacional que se considera ofrece tal nivel de protección. En 
estos casos, se pueden realizar transferencias de datos personales a estos países sin 
que se requiera obtener otro tipo de autorización. La Comisión también puede decidir 
revocar esa decisión, previo aviso y completa declaración motivada al tercer país u 
organización internacional. 
 (104) En consonancia con los valores fundamentales en los que se basa la 
Unión, en particular la protección de los derechos humanos, la Comisión, en su 
evaluación del tercer país, o de un territorio o un sector específico de un tercer país, 
debe tener en cuenta de qué manera respeta un determinado tercer país respeta el 
Estado de Derecho, el acceso a la justicia y las normas y criterios internacionales en 
materia de derechos humanos y su Derecho general y sectorial, incluida la legislación 
relativa a la seguridad pública, la defensa y la seguridad nacional, así como el orden 
público y el Derecho penal. En la adopción de una decisión de adecuación con respecto 
a un territorio o un sector específico de un tercer país se deben tener en cuenta 
criterios claros y objetivos, como las actividades concretas de tratamiento y el alcance 
de las normas jurídicas aplicables y la legislación vigente en el tercer país. El tercer país 
debe ofrecer garantías que aseguren un nivel adecuado de protección equivalente en 
lo esencial al ofrecido en la Unión, en particular cuando los datos personales son 
objeto de tratamiento en uno o varios sectores específicos. En particular, el tercer país 
debe garantizar que haya un control verdaderamente independiente de la protección 
de datos y establecer mecanismos de cooperación con las autoridades de protección 
de datos de los Estados miembros, así como reconocer a los interesados derechos 
efectivos y exigibles y acciones administrativas y judiciales efectivas. 
 (105) Aparte de los compromisos internacionales adquiridos por el tercer país u 
organización internacional, la Comisión debe tener en cuenta las obligaciones 
resultantes de la participación del tercer país u organización internacional en sistemas 
multilaterales o regionales, en particular en relación con la protección de los datos 
personales, y el cumplimiento de esas obligaciones. En particular, debe tenerse en 
cuenta la adhesión del país al Convenio del Consejo de Europa, de 28 de enero de 
1981, para la protección de las personas con respecto al tratamiento automatizado de 
datos de carácter personal y su Protocolo adicional. La Comisión debe consultar al 
Comité al evaluar el nivel de protección existente en terceros países u organizaciones 
internacionales. 
 (106) La Comisión debe supervisar la aplicación de las decisiones sobre el nivel 
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de protección en un país tercero, un territorio o un sector específico de un país 
tercero, o una organización internacional, y la aplicación las decisiones adoptadas 
sobre la base del artículo 25, apartado 6, o el artículo 26, apartado 4, de la Directiva 
95/46/CE. En sus decisiones de adecuación, la Comisión debe establecer un 
mecanismo para la revisión periódica de su aplicación. Dicha revisión periódica debe 
realizarse en colaboración con el tercer país u organización internacional de que se 
trate y tener en cuenta todos los cambios en la materia que se produzcan en dicho 
tercer país u organización internacional. A efectos de la supervisión y realización de las 
revisiones periódicas, la Comisión debe tomar en consideración las opiniones y 
conclusiones del Parlamento Europeo y del Consejo, así como de otros organismos y 
fuentes pertinentes. La Comisión debe evaluar, en un plazo razonable, la aplicación de 
dichas decisiones e informar de cualquier conclusión pertinente al Comité que, en el 
sentido del Reglamento (UE) n.o 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo (12), 
establece el presente Reglamento, y al Parlamento Europeo y el Consejo. 
 (107) La Comisión puede reconocer que un tercer país, un territorio o sector 
específico en un tercer país, o una organización internacional ya no garantiza un nivel 
de protección de datos adecuado. En consecuencia, debe prohibirse la transferencia de 
datos personales a dicho tercer país u organización internacional, salvo que se 
cumplan los requisitos del presente Reglamento relativos a las transferencias basadas 
en garantías adecuadas, incluidas las normas corporativas vinculantes, y a las 
excepciones aplicadas a situaciones específicas. En ese caso, debe establecerse la 
celebración de consultas entre la Comisión y esos terceros países u organizaciones 
internacionales. La Comisión debe informar en tiempo oportuno al tercer país u 
organización internacional de las razones y entablar consultas a fin de subsanar la 
situación. 
 (108) En ausencia de una decisión por la que se constate la adecuación de la 
protección de los datos, el responsable o el encargado del tratamiento deben tomar 
medidas para compensar la falta de protección de datos en un tercer país mediante 
garantías adecuadas para el interesado. Tales garantías adecuadas pueden consistir en 
el recurso a normas corporativas vinculantes, a cláusulas tipo de protección de datos 
adoptadas por la Comisión o por una autoridad de control, o a cláusulas contractuales 
autorizadas por una autoridad de control. Esas garantías deben asegurar la 
observancia de requisitos de protección de datos y derechos de los interesados 
adecuados al tratamiento dentro de la Unión, incluida la disponibilidad por parte de los 
interesados de derechos exigibles y de acciones legales efectivas, lo que incluye el 
derecho a obtener una reparación administrativa o judicial efectiva y a reclamar una 
indemnización, en la Unión o en un tercer país. En particular, deben referirse al 
cumplimiento de los principios generales relativos al tratamiento de los datos 
personales y los principios de la protección de datos desde el diseño y por defecto. Las 
transferencias también pueden realizarlas autoridades o entidades públicas con 
entidades o autoridades públicas de terceros países o con organizaciones 
internacionales con competencias o funciones correspondientes, igualmente sobre la 
base de disposiciones incorporadas a acuerdos administrativos, como un memorando 
de entendimiento, que reconozcan derechos exigibles y efectivos a los interesados. Si 
las garantías figuran en acuerdos administrativos que no sean jurídicamente 
vinculantes se debe recabar la autorización de la autoridad de control competente. 
 (109) La posibilidad de que el responsable o el encargado del tratamiento 
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recurran a cláusulas tipo de protección de datos adoptadas por la Comisión o una 
autoridad de control no debe obstar a que los responsables o encargados incluyan las 
cláusulas tipo de protección de datos en un contrato más amplio, como un contrato 
entre dos encargados, o a que añadan otras cláusulas o garantías adicionales, siempre 
que no contradigan, directa o indirectamente, las cláusulas contractuales tipo 
adoptadas por la Comisión o por una autoridad de control, ni mermen los derechos o 
las libertades fundamentales de los interesados. Se debe alentar a los responsables y 
encargados del tratamiento a ofrecer garantías adicionales mediante compromisos 
contractuales que complementen las cláusulas tipo de protección de datos. 
 (110) Todo grupo empresarial o unión de empresas dedicadas a una actividad 
económica conjunta debe tener la posibilidad de invocar normas corporativas 
vinculantes autorizadas para sus transferencias internacionales de la Unión a 
organizaciones dentro del mismo grupo empresarial o unión de empresas dedicadas a 
una actividad económica conjunta, siempre que tales normas corporativas incorporen 
todos los principios esenciales y derechos aplicables con el fin de ofrecer garantías 
adecuadas para las transferencias o categorías de transferencias de datos de carácter 
personal. 
 (111) Se debe establecer la posibilidad de realizar transferencias en 
determinadas circunstancias, de mediar el consentimiento explícito del interesado, si 
la transferencia es ocasional y necesaria en relación con un contrato o una 
reclamación, independientemente de tratarse de un procedimiento judicial o un 
procedimiento administrativo o extrajudicial, incluidos los procedimientos ante 
organismos reguladores. También se debe establecer la posibilidad de realizar 
transferencias cuando así lo requieran razones importantes de interés público 
establecidas por el Derecho de la Unión o de los Estados miembros, o cuando la 
transferencia se haga a partir de un registro establecido por ley y se destine a consulta 
por el público o por personas que tengan un interés legítimo. En este último caso la 
transferencia no debe afectar a la totalidad de los datos personales o de las categorías 
de datos incluidos en el registro y, cuando el registro esté destinado a su consulta por 
personas que tengan un interés legítimo, la transferencia solo debe efectuarse a 
petición de dichas personas o, si estas van a ser las destinatarias, teniendo plenamente 
en cuenta los intereses y los derechos fundamentales del interesado. 
 (112) Dichas excepciones deben aplicarse en particular a las transferencias de 
datos requeridas y necesarias por razones importantes de interés público, por ejemplo 
en caso de intercambios internacionales de datos entre autoridades en el ámbito de la 
competencia, administraciones fiscales o aduaneras, entre autoridades de supervisión 
financiera, entre servicios competentes en materia de seguridad social o de sanidad 
pública, por ejemplo en caso contactos destinados a localizar enfermedades 
contagiosas o para reducir y/o eliminar el dopaje en el deporte. La transferencia de 
datos personales también debe considerarse lícita en caso de que sea necesaria para 
proteger un interés esencial para los intereses vitales del interesado o de otra persona, 
incluida la integridad física o la vida, si el interesado no está en condiciones de dar su 
consentimiento. En ausencia de una decisión de adecuación, el Derecho de la Unión o 
de los Estados miembros puede limitar expresamente, por razones importantes de 
interés público, la transferencia de categorías específicas de datos a un tercer país o a 
una organización internacional. Los Estados miembros deben notificar esas 
disposiciones a la Comisión. Puede considerarse necesaria, por una razón importante 
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de interés público o por ser de interés vital para el interesado, toda transferencia a una 
organización internacional humanitaria de datos personales de un interesado que no 
tenga capacidad física o jurídica para dar su consentimiento, con el fin de desempeñar 
un cometido basado en las Convenciones de Ginebra o de conformarse al Derecho 
internacional humanitario aplicable en caso de conflictos armados. 
 (113) Las transferencias que pueden calificarse de no repetitivas y sólo se 
refieren a un número limitado de interesados, también han de ser posibles en caso de 
servir a intereses legítimos imperiosos del responsable del tratamiento, si no 
prevalecen sobre ellos los intereses o los derechos y libertades del interesado y el 
responsable ha evaluado todas las circunstancias concurrentes en la transferencia de 
datos. El responsable debe prestar especial atención a la naturaleza de los datos 
personales, la finalidad y la duración de la operación o las operaciones de tratamiento 
propuestas, así como la situación en el país de origen, el tercer país y el país de destino 
final, y ofrecer, garantías apropiadas para proteger los derechos fundamentales y las 
libertades de las personas físicas con respecto al tratamiento de sus datos personales. 
Dichas transferencias sólo deben ser posibles en casos aislados, cuando ninguno de los 
otros motivos para la transferencia sean aplicables. Las legítimas expectativas de la 
sociedad en un aumento del conocimiento se deben tener en cuenta para fines de 
investigación científica o histórica o fines estadísticos. El responsable debe informar de 
la transferencia a la autoridad de control y al interesado. 
 (114) En cualquier caso, cuando la Comisión no haya tomado ninguna decisión 
sobre el nivel adecuado de la protección de datos en un tercer país, el responsable o el 
encargado del tratamiento deben arbitrar soluciones que garanticen a los interesados 
derechos exigibles y efectivos con respecto al tratamiento de sus datos en la Unión, 
una vez transferidos estos, de forma que sigan beneficiándose de derechos 
fundamentales y garantías. 
 (115) Algunos países terceros adoptan leyes, reglamentaciones y otros actos 
jurídicos con los que se pretende regular directamente las actividades de tratamiento 
de personas físicas y jurídicas bajo jurisdicción de los Estados miembros. Esto puede 
incluir sentencias de órganos jurisdiccionales o decisiones de autoridades 
administrativas de terceros países que obliguen a un responsable o un encargado del 
tratamiento a transferir o comunicar datos personales, y que no se basen en un 
acuerdo internacional, como un tratado de asistencia judicial mutua, en vigor entre el 
tercer país requirente y la Unión o un Estado miembro. La aplicación extraterritorial de 
dichas leyes, reglamentaciones y otros actos jurídicos puede ser contraria al Derecho 
internacional e impedir la protección de las personas físicas garantizada en la Unión en 
virtud del presente Reglamento. Las transferencias solo deben autorizarse cuando se 
cumplan las condiciones del presente Reglamento relativas a las transferencias a 
terceros países. Tal puede ser el caso, entre otros, cuando la comunicación sea 
necesaria por una razón importante de interés público reconocida por el Derecho de la 
Unión o de los Estados miembros aplicable al responsable del tratamiento. 
 (116) Cuando los datos personales circulan a través de las fronteras hacia el 
exterior de la Unión se puede poner en mayor riesgo la capacidad de las personas 
físicas para ejercer los derechos de protección de datos, en particular con el fin de 
protegerse contra la utilización o comunicación ilícitas de dicha información. Al mismo 
tiempo, es posible que las autoridades de control se vean en la imposibilidad de 
tramitar reclamaciones o realizar investigaciones relativas a actividades desarrolladas 
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fuera de sus fronteras. Sus esfuerzos por colaborar en el contexto transfronterizo 
también pueden verse obstaculizados por poderes preventivos o correctivos 
insuficientes, regímenes jurídicos incoherentes y obstáculos prácticos, como la escasez 
de recursos. Por consiguiente, es necesario fomentar una cooperación más estrecha 
entre las autoridades de control encargadas de la protección de datos para ayudarlas a 
intercambiar información y a llevar a cabo investigaciones con sus homólogos 
internacionales. A fin de desarrollar mecanismos de cooperación internacional que 
faciliten y proporcionen asistencia internacional mutua en la ejecución de legislación 
en materia de protección de datos personales, la Comisión y las autoridades de control 
deben intercambiar información y cooperar en actividades relativas al ejercicio de sus 
competencias con las autoridades competentes de terceros países, sobre la base de la 
reciprocidad y de conformidad con el presente Reglamento. 
 (117) El establecimiento en los Estados miembros de autoridades de control 
capacitadas para desempeñar sus funciones y ejercer sus competencias con plena 
independencia constituye un elemento esencial de la protección de las personas físicas 
con respecto al tratamiento de datos de carácter personal. Los Estados miembros 
deben tener la posibilidad de establecer más de una autoridad de control, a fin de 
reflejar su estructura constitucional, organizativa y administrativa. 
 (118) La independencia de las autoridades de control no debe significar que 
dichas autoridades puedan quedar exentas de mecanismos de control o supervisión en 
relación con sus gastos financieros, o de control judicial. 
 (119) Si un Estado miembro establece varias autoridades de control, debe 
disponer por ley mecanismos que garanticen la participación efectiva de dichas 
autoridades de control en el mecanismo de coherencia. Tal Estado miembro debe, en 
particular, designar a la autoridad de control que actuará como punto de contacto 
único de cara a la participación efectiva de dichas autoridades en el citado mecanismo, 
garantizando así una cooperación rápida y fluida con otras autoridades de control, el 
Comité y la Comisión. 
 (120) Todas las autoridades de control deben estar dotadas de los recursos 
financieros y humanos, los locales y las infraestructuras que sean necesarios para la 
realización eficaz de sus funciones, en particular las relacionadas con la asistencia 
recíproca y la cooperación con otras autoridades de control de la Unión. Cada 
autoridad de control debe disponer de un presupuesto anual público propio, que 
podrá formar parte del presupuesto general del Estado o de otro ámbito nacional. 
 (121) Las condiciones generales aplicables al miembro o los miembros de la 
autoridad de control deben establecerse por ley en cada Estado miembro y disponer, 
en particular, que dichos miembros han de ser nombrados, por un procedimiento 
transparente, por el Parlamento, el Gobierno o el jefe de Estado del Estado miembro, a 
propuesta del Gobierno, de un miembro del Gobierno o del Parlamento o una de sus 
cámaras, o por un organismo independiente encargado del nombramiento en virtud 
del Derecho de los Estados miembros. A fin de garantizar la independencia de la 
autoridad de control, sus miembros deben actuar con integridad, abstenerse de 
cualquier acción que sea incompatible con sus funciones y no participar, mientras dure 
su mandato, en ninguna actividad profesional incompatible, sea o no remunerada. La 
autoridad de control debe tener su propio personal, seleccionado por esta o por un 
organismo independiente establecido por el Derecho de los Estados miembros, que 
esté subordinado exclusivamente al miembro o los miembros de la autoridad de 
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control. 
 (122) Cada autoridad de control debe ser competente, en el territorio de su 
Estado miembro, para ejercer los poderes y desempeñar las funciones que se le 
confieran de conformidad con el presente Reglamento. Lo anterior debe abarcar, en 
particular, el tratamiento en el contexto de las actividades de un establecimiento del 
responsable o del encargado en el territorio de su Estado miembro, el tratamiento de 
datos personales realizado por autoridades públicas o por organismos privados que 
actúen en interés público, el tratamiento que afecte a interesados en su territorio, o el 
tratamiento realizado por un responsable o un encargado que no esté establecido en 
la Unión cuando sus destinatarios sean interesados residentes en su territorio. Debe 
incluirse el examen de reclamaciones presentadas por un interesado, la realización de 
investigaciones sobre la aplicación del presente Reglamento y el fomento de la 
sensibilización del público acerca de los riesgos, las normas, las garantías y los 
derechos en relación con el tratamiento de datos personales. 
 (123) A fin de proteger a las personas físicas con respecto al tratamiento de sus 
datos personales y de facilitar la libre circulación de los datos personales en el 
mercado interior, las autoridades de control deben supervisar la aplicación de las 
disposiciones adoptadas de conformidad con el presente Reglamento y contribuir a su 
aplicación coherente en toda la Unión. A tal efecto, las autoridades de control deben 
cooperar entre ellas y con la Comisión, sin necesidad de acuerdo alguno entre Estados 
miembros sobre la prestación de asistencia mutua ni sobre dicha cooperación. 
 (124) Si el tratamiento de datos personales se realiza en el contexto de las 
actividades de un establecimiento de un responsable o un encargado en la Unión y el 
responsable o el encargado está establecido en más de un Estado miembro, o si el 
tratamiento en el contexto de las actividades de un único establecimiento de un 
responsable o un encargado en la Unión afecta o es probable que afecte 
sustancialmente a interesados en más de un Estado miembro, la autoridad de control 
del establecimiento principal o del único establecimiento del responsable o del 
encargado debe actuar como autoridad principal. Dicha autoridad debe cooperar con 
las demás autoridades interesadas, ya sea porque el responsable o el encargado tenga 
un establecimiento en el territorio de su Estado miembro, porque afecte 
sustancialmente a interesados que residen en su territorio, o porque se haya 
presentado una reclamación ante ellas. Asimismo, cuando un interesado que no resida 
en ese Estado miembro haya presentado una reclamación, la autoridad de control ante 
la que se haya presentado esta también debe ser autoridad de control interesada. En 
el marco de sus funciones de formulación de directrices sobre cualquier cuestión 
relacionada con la aplicación del presente Reglamento, el Comité debe estar facultado 
para formular directrices, en particular sobre los criterios que han de tenerse en 
cuenta para determinar si el tratamiento en cuestión afecta sustancialmente a 
interesados de más de un Estado miembro y sobre lo que constituya una objeción 
pertinente y motivada. 
 (125) La autoridad principal debe ser competente para adoptar decisiones 
vinculantes relativas a las medidas de aplicación de los poderes conferidos con arreglo 
al presente Reglamento. En su calidad de autoridad principal, la autoridad de control 
debe implicar estrechamente y coordinar a las autoridades de control interesadas en el 
proceso de toma de decisiones. En los casos en los que la decisión consista en rechazar 
total o parcialmente la reclamación del interesado, esa decisión debe ser adoptada por 
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la autoridad de control ante la que se haya presentado la reclamación. 
 (126) La decisión debe ser acordada conjuntamente por la autoridad de control 
principal y las autoridades de control interesadas y debe dirigirse al establecimiento 
principal o único del responsable o del encargado del tratamiento y ser vinculante para 
ambos. El responsable o el encargado deben tomar las medidas necesarias para 
garantizar el cumplimiento del presente Reglamento y la aplicación de la decisión 
notificada por la autoridad de control principal al establecimiento principal del 
responsable o del encargado en lo que se refiere a las actividades de tratamiento en la 
Unión. 
 (127) Cada autoridad de control que no actúa como autoridad principal debe 
ser competente para tratar asuntos locales en los que, si bien el responsable o el 
encargado del tratamiento está establecido en más de un Estado miembro, el objeto 
del tratamiento específico se refiere exclusivamente al tratamiento efectuado en un 
único Estado miembro y afecta exclusivamente a interesados de ese único Estado 
miembro, por ejemplo cuando el tratamiento tiene como objeto datos personales de 
empleados en el contexto específico de empleo de un Estado miembro. En tales casos, 
la autoridad de control debe informar sin dilación al respecto a la autoridad de control 
principal. Una vez informada, la autoridad de control principal debe decidir si tratará el 
asunto de acuerdo con la disposición aplicable a la cooperación entre la autoridad de 
control principal y otras autoridades de control interesadas («mecanismo de ventanilla 
única»), o si lo debe tratar localmente la autoridad de control que le haya informado. 
Al decidir si trata el asunto, la autoridad de control principal debe considerar si existe 
un establecimiento del responsable o del encargado en el Estado miembro de la 
autoridad de control que le haya informado, con el fin de garantizar la ejecución 
efectiva de la decisión respecto del responsable o encargado del tratamiento. Si la 
autoridad de control principal decide tratar el asunto, se debe ofrecer a la autoridad 
de control informante la posibilidad de presentar un proyecto de decisión, que la 
autoridad de control principal ha de tener en cuenta en la mayor medida posible al 
preparar su proyecto de decisión al amparo del mecanismo de ventanilla única. 
 (128) Las normas sobre la autoridad de control principal y el mecanismo de 
ventanilla única no deben aplicarse cuando el tratamiento sea realizado por 
autoridades públicas u organismos privados en interés público. En tales casos, la única 
autoridad de control competente para ejercer los poderes conferidos con arreglo al 
presente Reglamento debe ser la autoridad de control del Estado miembro en el que 
estén establecidos la autoridad pública o el organismo privado. 
 (129) Para garantizar la supervisión y ejecución coherentes del presente 
Reglamento en toda la Unión, las autoridades de control deben tener en todos los 
Estados miembros las mismas funciones y poderes efectivos, incluidos poderes de 
investigación, poderes correctivos y sancionadores, y poderes de autorización y 
consultivos, especialmente en casos de reclamaciones de personas físicas, y sin 
perjuicio de las competencias de las autoridades encargadas de la persecución de los 
delitos con arreglo al Derecho de los Estados miembros para poner en conocimiento 
de las autoridades judiciales las infracciones del presente Reglamento y ejercitar 
acciones judiciales. Dichos poderes deben incluir también el poder de imponer una 
limitación temporal o definitiva al tratamiento, incluida su prohibición. Los Estados 
miembros pueden especificar otras funciones relacionadas con la protección de datos 
personales con arreglo al presente Reglamento. Los poderes de las autoridades de 
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control deben ejercerse de conformidad con garantías procesales adecuadas 
establecidas en el Derecho de la Unión y los Estados miembros, de forma imparcial, 
equitativa y en un plazo razonable. En particular, toda medida debe ser adecuada, 
necesaria y proporcionada con vistas a garantizar el cumplimiento del presente 
Reglamento, teniendo en cuenta las circunstancias de cada caso concreto, respetar el 
derecho de todas las personas a ser oídas antes de que se adopte cualquier medida 
que las afecte negativamente y evitar costes superfluos y molestias excesivas para las 
personas afectadas. Los poderes de investigación en lo que se refiere al acceso a 
instalaciones deben ejercerse de conformidad con los requisitos específicos del 
Derecho procesal de los Estados miembros, como el de la autorización judicial previa. 
Toda medida jurídicamente vinculante de la autoridad de control debe constar por 
escrito, ser clara e inequívoca, indicar la autoridad de control que dictó la medida y la 
fecha en que se dictó, llevar la firma del director o de un miembro de la autoridad de 
control autorizado por este, especificar los motivos de la medida y mencionar el 
derecho a la tutela judicial efectiva. Esto no debe obstar a que se impongan requisitos 
adicionales con arreglo al Derecho procesal de los Estados miembros. La adopción de 
una decisión jurídicamente vinculante implica que puede ser objeto de control judicial 
en el Estado miembro de la autoridad de control que adoptó la decisión. 
 (130) Cuando la autoridad de control ante la cual se haya presentado la 
reclamación no sea la autoridad de control principal, esta última debe cooperar 
estrechamente con la primera con arreglo a las disposiciones sobre cooperación y 
coherencia establecidas en el presente Reglamento. En tales casos, la autoridad de 
control principal, al tomar medidas concebidas para producir efectos jurídicos, incluida 
la imposición de multas administrativas, debe tener en cuenta en la mayor medida 
posible la opinión de la autoridad de control ante la cual se haya presentado la 
reclamación y la cual debe seguir siendo competente para realizar cualquier 
investigación en el territorio de su propio Estado miembro en enlace con la autoridad 
de control competente. 
 (131) En casos en los que otra autoridad de control deba actuar como autoridad 
de control principal para las actividades de tratamiento del responsable o del 
encargado pero el objeto concreto de una reclamación o la posible infracción afecta 
únicamente a las actividades de tratamiento del responsable o del encargado en el 
Estado miembro en el que se haya presentado la reclamación o detectado la posible 
infracción y el asunto no afecta sustancialmente ni es probable que afecte 
sustancialmente a interesados de otros Estados miembros, la autoridad de control que 
reciba una reclamación o que detecte situaciones que conlleven posibles infracciones 
del presente Reglamento o reciba de otra manera información sobre estas debe tratar 
de llegar a un arreglo amistoso con el responsable del tratamiento y, si no prospera, 
ejercer todos sus poderes. En lo anterior se debe incluir el tratamiento específico 
realizado en el territorio del Estado miembro de la autoridad de control o con respecto 
a interesados en el territorio de dicho Estado miembro; el tratamiento efectuado en el 
contexto de una oferta de bienes o servicios destinada específicamente a interesados 
en el territorio del Estado miembro de la autoridad de control; o el tratamiento que 
deba evaluarse teniendo en cuenta las obligaciones legales pertinentes en virtud del 
Derecho de los Estados miembros. 
 (132) Entre las actividades de sensibilización del público por parte de las 
autoridades de control deben incluirse medidas específicas dirigidas a los responsables 
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y los encargados del tratamiento, incluidas las microempresas y las pequeñas y 
medianas empresas, así como las personas físicas, en particular en el contexto 
educativo. 
 (133) Las autoridades de control se deben ayudar una a otra en el desempeño 
de sus funciones y prestar asistencia mutua, con el fin de garantizar la aplicación y 
ejecución coherentes del presente Reglamento en el mercado interior. Una autoridad 
de control que solicite asistencia mutua puede adoptar una medida provisional si no 
recibe respuesta a su solicitud de asistencia en el plazo de un mes a partir de su 
recepción por la otra autoridad de control. 
 (134) Cada autoridad de control debe participar, cuando proceda, en 
operaciones conjuntas con otras autoridades de control. La autoridad de control a la 
que se solicite ayuda debe tener la obligación de responder a la solicitud en un plazo 
de tiempo determinado. 
 (135) A fin de garantizar la aplicación coherente del presente Reglamento en 
toda la Unión, debe establecerse un mecanismo de coherencia para la cooperación 
entre las autoridades de control. Este mecanismo debe aplicarse en particular cuando 
una autoridad de control prevea adoptar una medida dirigida a producir efectos 
jurídicos en lo que se refiere a operaciones de tratamiento que afecten 
sustancialmente a un número significativo de interesados en varios Estados miembros. 
También debe aplicarse cuando cualquier autoridad de control interesada o la 
Comisión soliciten que dicho asunto se trate al amparo del mecanismo de coherencia. 
Dicho mecanismo debe entenderse sin perjuicio de cualesquiera medidas que la 
Comisión pueda adoptar en el ejercicio de sus poderes con arreglo a los Tratados. 
 (136) En aplicación del mecanismo de coherencia, el Comité debe, en un plazo 
determinado, emitir un dictamen, si así lo decide una mayoría de sus miembros o si así 
lo solicita cualquier autoridad de control interesada o la Comisión. El Comité también 
debe estar facultado para adoptar decisiones jurídicamente vinculantes en caso de 
diferencias entre autoridades de control. A tal efecto debe dictar, en principio por 
mayoría de dos tercios de sus miembros, decisiones jurídicamente vinculantes en 
casos claramente especificados en los que exista conflicto de opiniones entre las 
autoridades de control, en particular en el mecanismo de cooperación entre la 
autoridad de control principal y las autoridades de control interesadas sobre el fondo 
del asunto, especialmente en caso de infracción del presente Reglamento. 
 (137) La necesidad urgente de actuar puede obedecer a la necesidad de 
proteger los derechos y libertades de los interesados, en particular cuando exista el 
riesgo de que pueda verse considerablemente obstaculizado el reconocimiento de 
alguno de sus derechos. Por lo tanto, una autoridad de control debe poder adoptar en 
su territorio medidas provisionales, debidamente justificadas, con un plazo de validez 
determinado no superior a tres meses. 
 (138) La aplicación de tal mecanismo debe ser una condición para la licitud de 
una medida de una autoridad de control destinada a producir efectos jurídicos, en 
aquellos casos en los que su aplicación sea obligatoria. En otros casos de relevancia 
transfronteriza, la autoridad de control principal y las autoridades de control 
interesadas deben aplicar entre sí el mecanismo de cooperación, y las autoridades de 
control interesadas pueden prestarse asistencia mutua y realizar entre sí operaciones 
conjuntas, sobre una base bilateral o multilateral, sin tener que aplicarlo. 
 (139) A fin de fomentar la aplicación coherente del presente Reglamento, el 
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Comité debe constituirse como organismo independiente de la Unión. Para cumplir sus 
objetivos, el Comité debe tener personalidad jurídica. Su presidente debe ostentar su 
representación. El Comité debe sustituir al Grupo de protección de las personas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales creado por la Directiva 95/46/CE. 
Debe estar compuesto por el director de una autoridad de control de cada Estado 
miembro y el Supervisor Europeo de Protección de Datos, o por sus respectivos 
representantes. La Comisión debe participar en las actividades del Comité sin derecho 
a voto y se deben reconocer derechos de voto específicos al Supervisor Europeo de 
Protección de Datos. El Comité debe contribuir a la aplicación coherente del presente 
Reglamento en toda la Unión, entre otras cosas asesorando a la Comisión, en 
particular sobre el nivel de protección en terceros países u organizaciones 
internacionales, y fomentando la cooperación de las autoridades de control en toda la 
Unión. El Comité debe actuar con independencia en el cumplimiento de sus funciones. 
 (140) El Comité debe contar con una secretaría, a cargo el Supervisor Europeo 
de Protección de Datos. El personal del Supervisor Europeo de Protección de Datos 
que participe en la realización de las funciones conferidas al Comité por el presente 
Reglamento debe desempeñar sus funciones siguiendo exclusivamente las 
instrucciones del presidente del Comité y responder ante él. 
 (141) Todo interesado debe tener derecho a presentar una reclamación ante 
una autoridad de control única, en particular en el Estado miembro de su residencia 
habitual, y derecho a la tutela judicial efectiva de conformidad con el artículo 47 de la 
Carta si considera que se vulneran sus derechos con arreglo al presente Reglamento o 
en caso de que la autoridad de control no responda a una reclamación, rechace o 
desestime total o parcialmente una reclamación o no actúe cuando sea necesario para 
proteger los derechos del interesado. La investigación a raíz de una reclamación debe 
llevarse a cabo, bajo control judicial, si procede en el caso concreto. La autoridad de 
control debe informar al interesado de la evolución y el resultado de la reclamación en 
un plazo razonable. Si el asunto requiere una mayor investigación o coordinación con 
otra autoridad de control, se debe facilitar información intermedia al interesado. Para 
facilitar la presentación de reclamaciones, cada autoridad de control debe adoptar 
medidas como el suministro de un formulario de reclamaciones, que pueda 
cumplimentarse también por medios electrónicos, sin excluir otros medios de 
comunicación. 
 (142) El interesado que considere vulnerados los derechos reconocidos por el 
presente Reglamento debe tener derecho a conferir mandato a una entidad, 
organización o asociación sin ánimo de lucro que esté constituida con arreglo al 
Derecho de un Estado miembro, tenga objetivos estatutarios que sean de interés 
público y actúe en el ámbito de la protección de los datos personales, para que 
presente en su nombre una reclamación ante la autoridad de control, ejerza el 
derecho a la tutela judicial en nombre de los interesados o, si así lo establece el 
Derecho del Estado miembro, ejerza el derecho a recibir una indemnización en nombre 
de estos. Un Estado miembro puede reconocer a tal entidad, organización o asociación 
el derecho a presentar en él una reclamación con independencia del mandato de un 
interesado y el derecho a la tutela judicial efectiva, cuando existan motivos para creer 
que se han vulnerado los derechos de un interesado como consecuencia de un 
tratamiento de datos personales que sea contrario al presente Reglamento. Esa 
entidad, organización o asociación no puede estar autorizada a reclamar una 
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indemnización en nombre de un interesado al margen del mandato de este último. 
 (143) Toda persona física o jurídica tiene derecho a interponer ante el Tribunal 
de Justicia recurso de anulación de decisiones del Comité, en las condiciones 
establecidas en el artículo 263 del TFUE. Como destinatarias de dichas decisiones, las 
autoridades de control interesadas que quieran impugnarlas tienen que interponer 
recurso en el plazo de dos meses a partir del momento en que les fueron notificadas, 
de conformidad con el artículo 263 del TFUE. En caso de que las decisiones del Comité 
afecten directa e individualmente a un responsable, un encargado o al reclamante, 
estos pueden interponer recurso de anulación de dichas decisiones en el plazo de dos 
meses a partir de su publicación en el sitio web del Comité, de conformidad con el 
artículo 263 del TFUE. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 263 del TFUE, toda 
persona física o jurídica debe tener derecho a la tutela judicial efectiva ante el tribunal 
nacional competente contra las decisiones de una autoridad de control que produzcan 
efectos jurídicos que le afecten. Tales decisiones se refieren en particular al ejercicio 
de los poderes de investigación, corrección y autorización por parte de la autoridad de 
control o a la desestimación o rechazo de reclamaciones. No obstante, el derecho a la 
tutela judicial efectiva no incluye medidas adoptadas por las autoridades de control 
que no sean jurídicamente vinculantes, como los dictámenes publicados o el 
asesoramiento facilitado por ellas. Las acciones contra una autoridad de control deben 
ejercitarse ante los tribunales del Estado miembro en el que esté establecida y 
tramitarse con arreglo al Derecho procesal de dicho Estado miembro. Dichos 
tribunales deben tener plena jurisdicción, incluida la competencia para examinar todos 
los elementos de hecho y de Derecho relativos a la causa de la que conozcan. 
 Si una autoridad de control rechaza o desestima una reclamación, el 
reclamante puede ejercitar una acción ante los tribunales del mismo Estado miembro. 
En el contexto de las acciones judiciales relacionadas con la aplicación del presente 
Reglamento, los tribunales nacionales que estimen necesaria una decisión al respecto 
para poder emitir su fallo pueden, o en el caso establecido en el artículo 267 del TFUE, 
deben solicitar al Tribunal de Justicia que se pronuncie con carácter prejudicial sobre la 
interpretación del Derecho de la Unión, incluido el presente Reglamento. Además, si 
una decisión de una autoridad de control por la que se ejecuta una decisión del Comité 
se impugna ante un tribunal nacional y se cuestiona la validez de la decisión del 
Comité, dicho tribunal nacional no es competente para declarar inválida la decisión del 
Comité, sino que, si la considera inválida, tiene que remitir la cuestión de la validez al 
Tribunal de Justicia de conformidad con el artículo 267 del TFUE, según la 
interpretación de este. No obstante, un tribunal nacional puede no remitir la cuestión 
de la validez de la decisión del Comité a instancia de una persona física o jurídica que, 
habiendo tenido la oportunidad de interponer recurso de anulación de dicha decisión, 
en particular si dicha decisión la afectaba directa e individualmente, no lo hizo en el 
plazo establecido en el artículo 263 del TFUE. 
 (144) Si un tribunal ante el cual se ejercitaron acciones contra una decisión de 
una autoridad de control tiene motivos para creer que se ejercitaron acciones ante un 
tribunal competente de otro Estado miembro relativas al mismo tratamiento, como 
tener el mismo asunto con respecto a un tratamiento por el mismo responsable o 
encargado, o la misma causa de la acción, debe ponerse en contacto con ese tribunal 
para confirmar la existencia de tales acciones conexas. Si dichas acciones conexas 
están pendientes ante un tribunal de otro Estado miembro, cualquier otro tribunal 
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distinto de aquel ante el cual se ejercitó la acción en primer lugar puede suspender el 
procedimiento o, a instancia de una de las partes, inhibirse a favor del tribunal ante el 
cual se ejercitó la acción en primer lugar si este último es competente para su 
conocimiento y su acumulación es conforme a Derecho. Se consideran conexas las 
acciones vinculadas entre sí por una relación tan estrecha que procede tramitarlas y 
resolverlas conjuntamente a fin de evitar resoluciones que podrían ser incompatibles si 
se sustanciaran como causas separadas. 
 (145) Por lo que respecta a las acciones contra los responsables o encargados 
del tratamiento, el reclamante debe tener la opción de ejercitarlas ante los tribunales 
de los Estados miembros en los que el responsable o el encargado tenga un 
establecimiento o resida el interesado, a menos que el responsable sea una autoridad 
pública de un Estado miembro que actúe en el ejercicio de poderes públicos. 
 (146) El responsable o el encargado del tratamiento debe indemnizar 
cualesquiera daños y perjuicios que pueda sufrir una persona como consecuencia de 
un tratamiento en infracción del presente Reglamento. El responsable o el encargado 
deben quedar exentos de responsabilidad si se demuestra que en modo alguno son 
responsables de los daños y perjuicios. El concepto de daños y perjuicios debe 
interpretarse en sentido amplio a la luz de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, de 
tal modo que se respeten plenamente los objetivos del presente Reglamento. Lo 
anterior se entiende sin perjuicio de cualquier reclamación por daños y perjuicios 
derivada de la vulneración de otras normas del Derecho de la Unión o de los Estados 
miembros. Un tratamiento en infracción del presente Reglamento también incluye 
aquel tratamiento que infringe actos delegados y de ejecución adoptados de 
conformidad con el presente Reglamento y el Derecho de los Estados miembros que 
especifique las normas del presente Reglamento. Los interesados deben recibir una 
indemnización total y efectiva por los daños y perjuicios sufridos. Si los responsables o 
encargados participan en el mismo tratamiento, cada responsable o encargado debe 
ser considerado responsable de la totalidad de los daños y perjuicios. No obstante, si 
se acumulan en la misma causa de conformidad con el Derecho de los Estados 
miembros, la indemnización puede prorratearse en función de la responsabilidad de 
cada responsable o encargado por los daños y perjuicios causados por el tratamiento, 
siempre que se garantice la indemnización total y efectiva del interesado que sufrió los 
daños y perjuicios. Todo responsable o encargado que haya abonado la totalidad de la 
indemnización puede interponer recurso posteriormente contra otros responsables o 
encargados que hayan participado en el mismo tratamiento. 
 (147) En los casos en que el presente Reglamento contiene normas específicas 
sobre competencia judicial, en particular por lo que respecta a las acciones que tratan 
de obtener satisfacción por la vía judicial, incluida la indemnización, contra un 
responsable o encargado del tratamiento, las normas generales de competencia 
judicial como las establecidas en el Reglamento (UE) n.o 1215/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (13) deben entenderse sin perjuicio de la aplicación de dichas 
normas específicas. 
 (148) A fin de reforzar la aplicación de las normas del presente Reglamento, 
cualquier infracción de este debe ser castigada con sanciones, incluidas multas 
administrativas, con carácter adicional a medidas adecuadas impuestas por la 
autoridad de control en virtud del presente Reglamento, o en sustitución de estas. En 
caso de infracción leve, o si la multa que probablemente se impusiera constituyese una 
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carga desproporcionada para una persona física, en lugar de sanción mediante multa 
puede imponerse un apercibimiento. Debe no obstante prestarse especial atención a 
la naturaleza, gravedad y duración de la infracción, a su carácter intencional, a las 
medidas tomadas para paliar los daños y perjuicios sufridos, al grado de 
responsabilidad o a cualquier infracción anterior pertinente, a la forma en que la 
autoridad de control haya tenido conocimiento de la infracción, al cumplimiento de 
medidas ordenadas contra el responsable o encargado, a la adhesión a códigos de 
conducta y a cualquier otra circunstancia agravante o atenuante. La imposición de 
sanciones, incluidas las multas administrativas, debe estar sujeta a garantías 
procesales suficientes conforme a los principios generales del Derecho de la Unión y de 
la Carta, entre ellas el derecho a la tutela judicial efectiva y a un proceso con todas las 
garantías. 
 (149) Los Estados miembros deben tener la posibilidad de establecer normas en 
materia de sanciones penales por infracciones del presente Reglamento, incluidas las 
infracciones de normas nacionales adoptadas con arreglo a él y dentro de sus límites. 
Dichas sanciones penales pueden asimismo autorizar la privación de los beneficios 
obtenidos en infracción del presente Reglamento. No obstante, la imposición de 
sanciones penales por infracciones de dichas normas nacionales y de sanciones 
administrativas no debe entrañar la vulneración del principio ne bis in idem, según la 
interpretación del Tribunal de Justicia. 
 (150) A fin de reforzar y armonizar las sanciones administrativas por infracción 
del presente Reglamento, cada autoridad de control debe estar facultada para 
imponer multas administrativas. El presente Reglamento debe indicar las infracciones 
así como el límite máximo y los criterios para fijar las correspondientes multas 
administrativas, que la autoridad de control competente debe determinar en cada 
caso individual teniendo en cuenta todas las circunstancias concurrentes en él, 
atendiendo en particular a la naturaleza, gravedad y duración de la infracción y sus 
consecuencias y a las medidas tomadas para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas por el presente Reglamento e impedir o mitigar las 
consecuencias de la infracción. Si las multas administrativas se imponen a una 
empresa, por tal debe entenderse una empresa con arreglo a los artículos 101 y 102 
del TFUE. Si las multas administrativas se imponen a personas que no son una 
empresa, la autoridad de control debe tener en cuenta al valorar la cuantía apropiada 
de la multa el nivel general de ingresos prevaleciente en el Estado miembro así como 
la situación económica de la persona. El mecanismo de coherencia también puede 
emplearse para fomentar una aplicación coherente de las multas administrativas. 
Debe corresponder a los Estados miembros determinar si y en qué medida se debe 
imponer multas administrativas a las autoridades públicas. La imposición de una multa 
administrativa o de una advertencia no afecta al ejercicio de otras competencias de las 
autoridades de control ni a la aplicación de otras sanciones al amparo del presente 
Reglamento. 
 (151) Los ordenamientos jurídicos de Dinamarca y Estonia no permiten las 
multas administrativas según lo dispuesto en el presente Reglamento. Las normas 
sobre multas administrativas pueden ser aplicadas en Dinamarca de tal manera que la 
multa sea impuesta por los tribunales nacionales competentes en cuanto sanción 
penal, y en Estonia de tal manera que la multa sea impuesta por la autoridad de 
control en el marco de un juicio de faltas, siempre que tal aplicación de las normas en 
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dichos Estados miembros tenga un efecto equivalente a las multas administrativas 
impuestas por las autoridades de control. Por lo tanto los tribunales nacionales 
competentes deben tener en cuenta la recomendación de la autoridad de control que 
incoe la multa. En todo caso, las multas impuestas deben ser efectivas, proporcionadas 
y disuasorias. 
 (152) En los casos en que el presente Reglamento no armoniza las sanciones 
administrativas, o en otros casos en que se requiera, por ejemplo en casos de 
infracciones graves del presente Reglamento, los Estados miembros deben aplicar un 
sistema que establezca sanciones efectivas, proporcionadas y disuasorias. La 
naturaleza de dichas sanciones, ya sea penal o administrativa, debe ser determinada 
por el Derecho de los Estados miembros. 
 (153) El Derecho de los Estados miembros debe conciliar las normas que rigen 
la libertad de expresión e información, incluida la expresión periodística, académica, 
artística o literaria, con el derecho a la protección de los datos personales con arreglo 
al presente Reglamento. El tratamiento de datos personales con fines exclusivamente 
periodísticos o con fines de expresión académica, artística o literaria debe estar sujeto 
a excepciones o exenciones de determinadas disposiciones del presente Reglamento si 
así se requiere para conciliar el derecho a la protección de los datos personales con el 
derecho a la libertad de expresión y de información consagrado en el artículo 11 de la 
Carta. Esto debe aplicarse en particular al tratamiento de datos personales en el 
ámbito audiovisual y en los archivos de noticias y hemerotecas. Por tanto, los Estados 
miembros deben adoptar medidas legislativas que establezcan las exenciones y 
excepciones necesarias para equilibrar estos derechos fundamentales. Los Estados 
miembros deben adoptar tales exenciones y excepciones con relación a los principios 
generales, los derechos del interesado, el responsable y el encargado del tratamiento, 
la transferencia de datos personales a terceros países u organizaciones 
internacionales, las autoridades de control independientes, la cooperación y la 
coherencia, y las situaciones específicas de tratamiento de datos. Si dichas exenciones 
o excepciones difieren de un Estado miembro a otro debe regir el Derecho del Estado 
miembro que sea aplicable al responsable del tratamiento. A fin de tener presente la 
importancia del derecho a la libertad de expresión en toda sociedad democrática, es 
necesario que nociones relativas a dicha libertad, como el periodismo, se interpreten 
en sentido amplio. 
 (154) El presente Reglamento permite que, al aplicarlo, se tenga en cuenta el 
principio de acceso del público a los documentos oficiales. El acceso del público a 
documentos oficiales puede considerarse de interés público. Los datos personales de 
documentos que se encuentren en poder de una autoridad pública o un organismo 
público deben poder ser comunicados públicamente por dicha autoridad u organismo 
si así lo establece el Derecho de la Unión o los Estados miembros aplicable a dicha 
autoridad u organismo. Ambos Derechos deben conciliar el acceso del público a 
documentos oficiales y la reutilización de la información del sector público con el 
derecho a la protección de los datos personales y, por tanto, pueden establecer la 
necesaria conciliación con el derecho a la protección de los datos personales de 
conformidad con el presente Reglamento. La referencia a autoridades y organismos 
públicos debe incluir, en este contexto, a todas las autoridades u otros organismos a 
los que se aplica el Derecho de los Estados miembros sobre el acceso del público a 
documentos. La Directiva 2003/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (14) no 
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altera ni afecta en modo alguno al nivel de protección de las personas físicas con 
respecto al tratamiento de datos personales con arreglo a las disposiciones del 
Derecho de la Unión y los Estados miembros y, en particular, no altera las obligaciones 
ni los derechos establecidos en el presente Reglamento. En concreto, dicha Directiva 
no debe aplicarse a los documentos a los que no pueda accederse o cuyo acceso esté 
limitado en virtud de regímenes de acceso por motivos de protección de datos 
personales, ni a partes de documentos accesibles en virtud de dichos regímenes que 
contengan datos personales cuya reutilización haya quedado establecida por ley como 
incompatible con el Derecho relativo a la protección de las personas físicas con 
respecto al tratamiento de los datos personales. 
 (155) El Derecho de los Estados miembros o los convenios colectivos, incluidos 
los «convenios de empresa», pueden establecer normas específicas relativas al 
tratamiento de datos personales de los trabajadores en el ámbito laboral, en particular 
en relación con las condiciones en las que los datos personales en el contexto laboral 
pueden ser objeto de tratamiento sobre la base del consentimiento del trabajador, los 
fines de la contratación, la ejecución del contrato laboral, incluido el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas por la ley o por convenio colectivo, la gestión, 
planificación y organización del trabajo, la igualdad y seguridad en el lugar de trabajo, 
la salud y seguridad en el trabajo, así como a los fines del ejercicio y disfrute, sea 
individual o colectivo, de derechos y prestaciones relacionados con el empleo y a 
efectos de la rescisión de la relación laboral. 
 (156) El tratamiento de datos personales con fines de archivo en interés 
público, fines de investigación científica o histórica o fines estadísticos debe estar 
supeditado a unas garantías adecuadas para los derechos y libertades del interesado 
de conformidad con el presente Reglamento. Esas garantías deben asegurar que se 
aplican medidas técnicas y organizativas para que se observe, en particular, el principio 
de minimización de los datos. El tratamiento ulterior de datos personales con fines de 
archivo en interés público, fines de investigación científica o histórica o fines 
estadísticos ha de efectuarse cuando el responsable del tratamiento haya evaluado la 
viabilidad de cumplir esos fines mediante un tratamiento de datos que no permita 
identificar a los interesados, o que ya no lo permita, siempre que existan las garantías 
adecuadas (como, por ejemplo, la seudonimización de datos). Los Estados miembros 
deben establecer garantías adecuadas para el tratamiento de datos personales con 
fines de archivo en interés público, fines de investigación científica o histórica o fines 
estadísticos. Debe autorizarse que los Estados miembros establezcan, bajo condiciones 
específicas y a reserva de garantías adecuadas para los interesados, especificaciones y 
excepciones con respecto a los requisitos de información y los derechos de 
rectificación, de supresión, al olvido, de limitación del tratamiento, a la portabilidad de 
los datos y de oposición, cuando se traten datos personales con fines de archivo en 
interés público, fines de investigación científica e histórica o fines estadísticos. Las 
condiciones y garantías en cuestión pueden conllevar procedimientos específicos para 
que los interesados ejerzan dichos derechos si resulta adecuado a la luz de los fines 
perseguidos por el tratamiento específico, junto con las medidas técnicas y 
organizativas destinadas a minimizar el tratamiento de datos personales atendiendo a 
los principios de proporcionalidad y necesidad. El tratamiento de datos personales con 
fines científicos también debe observar otras normas pertinentes, como las relativas a 
los ensayos clínicos. 
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 (157) Combinando información procedente de registros, los investigadores 
pueden obtener nuevos conocimientos de gran valor sobre condiciones médicas 
extendidas, como las enfermedades cardiovasculares, el cáncer y la depresión. 
Partiendo de registros, los resultados de las investigaciones pueden ser más sólidos, ya 
que se basan en una población mayor. Dentro de las ciencias sociales, la investigación 
basada en registros permite que los investigadores obtengan conocimientos esenciales 
acerca de la correlación a largo plazo, con otras condiciones de vida, de diversas 
condiciones sociales, como el desempleo y la educación. Los resultados de 
investigaciones obtenidos de registros proporcionan conocimientos sólidos y de alta 
calidad que pueden servir de base para la concepción y ejecución de políticas basada 
en el conocimiento, mejorar la calidad de vida de numerosas personas y mejorar la 
eficiencia de los servicios sociales. Para facilitar la investigación científica, los datos 
personales pueden tratarse con fines científicos, a reserva de condiciones y garantías 
adecuadas establecidas en el Derecho de la Unión o de los Estados miembros. 
 (158) El presente Reglamento también debe aplicarse al tratamiento de datos 
personales realizado con fines de archivo, teniendo presente que no debe se de 
aplicación a personas fallecidas. Las autoridades públicas o los organismos públicos o 
privados que llevan registros de interés público deben ser servicios que están 
obligados, con arreglo al Derecho de la Unión o de los Estados miembros, a adquirir, 
mantener, evaluar, organizar, describir, comunicar, promover y difundir registros de 
valor perdurable para el interés público general y facilitar acceso a ellos. Los Estados 
miembros también debe estar autorizados a establecer el tratamiento ulterior de 
datos personales con fines de archivo, por ejemplo a fin de ofrecer información 
específica relacionada con el comportamiento político bajo antiguos regímenes de 
Estados totalitarios, el genocidio, los crímenes contra la humanidad, en particular el 
Holocausto, o los crímenes de guerra. 
 (159) El presente Reglamento también debe aplicarse al tratamiento datos 
personales que se realice con fines de investigación científica. El tratamiento de datos 
personales con fines de investigación científica debe interpretarse, a efectos del 
presente Reglamento, de manera amplia, que incluya, por ejemplo, el desarrollo 
tecnológico y la demostración, la investigación fundamental, la investigación aplicada y 
la investigación financiada por el sector privado. Además, debe tener en cuenta el 
objetivo de la Unión establecido en el artículo 179, apartado 1, del TFUE de realizar un 
espacio europeo de investigación. Entre los fines de investigación científica también se 
deben incluir los estudios realizados en interés público en el ámbito de la salud 
pública. Para cumplir las especificidades del tratamiento de datos personales con fines 
de investigación científica deben aplicarse condiciones específicas, en particular en lo 
que se refiere a la publicación o la comunicación de otro modo de datos personales en 
el contexto de fines de investigación científica. Si el resultado de la investigación 
científica, en particular en el ámbito de la salud, justifica otras medidas en beneficio 
del interesado, las normas generales del presente Reglamento deben aplicarse 
teniendo en cuenta tales medidas. 
 (160) El presente Reglamento debe aplicarse asimismo al tratamiento datos 
personales que se realiza con fines de investigación histórica. Esto incluye asimismo la 
investigación histórica y la investigación para fines genealógicos, teniendo en cuenta 
que el presente Reglamento no es de aplicación a personas fallecidas. 
 (161) Al objeto de otorgar el consentimiento para la participación en 
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actividades de investigación científica en ensayos clínicos, deben aplicarse las 
disposiciones pertinentes del Reglamento (UE) n.o 536/2014 del Parlamento Europeo y 
del Consejo (15). 
 (162) El presente Reglamento debe aplicarse al tratamiento de datos 
personales con fines estadísticos. El contenido estadístico, el control de accesos, las 
especificaciones para el tratamiento de datos personales con fines estadísticos y las 
medidas adecuadas para salvaguardar los derechos y las libertades de los interesados y 
garantizar la confidencialidad estadística deben ser establecidos, dentro de los límites 
del presente Reglamento, por el Derecho de la Unión o de los Estados miembros. Por 
fines estadísticos se entiende cualquier operación de recogida y tratamiento de datos 
personales necesarios para encuestas estadísticas o para la producción de resultados 
estadísticos. Estos resultados estadísticos pueden además utilizarse con diferentes 
fines, incluidos fines de investigación científica. El fin estadístico implica que el 
resultado del tratamiento con fines estadísticos no sean datos personales, sino datos 
agregados, y que este resultado o los datos personales no se utilicen para respaldar 
medidas o decisiones relativas a personas físicas concretas. 
 (163) Debe protegerse la información confidencial que las autoridades 
estadísticas de la Unión y nacionales recojan para la elaboración de las estadísticas 
oficiales europeas y nacionales. Las estadísticas europeas deben desarrollarse, 
elaborarse y difundirse con arreglo a los principios estadísticos fijados en el artículo 
338, apartado 2, del TFUE, mientras que las estadísticas nacionales deben cumplir 
asimismo el Derecho de los Estados miembros. El Reglamento (CE) n.o 223/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo (16) facilita especificaciones adicionales sobre la 
confidencialidad estadística aplicada a las estadísticas europeas. 
 (164) Por lo que respecta a los poderes de las autoridades de control para 
obtener del responsable o del encargado del tratamiento acceso a los datos personales 
y a sus locales, los Estados miembros pueden adoptar por ley, dentro de los límites 
fijados por el presente Reglamento, normas específicas con vistas a salvaguardar el 
deber de secreto profesional u obligaciones equivalentes, en la medida necesaria para 
conciliar el derecho a la protección de los datos personales con el deber de secreto 
profesional. Lo anterior se entiende sin perjuicio de las obligaciones existentes para los 
Estados miembros de adoptar normas sobre el secreto profesional cuando así lo exija 
el Derecho de la Unión. 
 (165) El presente Reglamento respeta y no prejuzga el estatuto reconocido en 
los Estados miembros, en virtud del Derecho constitucional, a las iglesias y las 
asociaciones o comunidades religiosas, tal como se reconoce en el artículo 17 del 
TFUE. 
 (166) A fin de cumplir los objetivos del presente Reglamento, a saber, proteger 
los derechos y las libertades fundamentales de las personas físicas y, en particular, su 
derecho a la protección de los datos personales, y garantizar la libre circulación de los 
datos personales en la Unión, debe delegarse en la Comisión el poder de adoptar actos 
de conformidad con el artículo 290 del TFUE. En particular, deben adoptarse actos 
delegados en relación con los criterios y requisitos para los mecanismos de 
certificación, la información que debe presentarse mediante iconos normalizados y los 
procedimientos para proporcionar dichos iconos. Reviste especial importancia que la 
Comisión lleve a cabo las consultas oportunas durante la fase preparatoria, en 
particular con expertos. Al preparar y redactar los actos delegados, la Comisión debe 
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garantizar la transmisión simultánea, oportuna y apropiada de los documentos 
pertinentes al Parlamento Europeo y al Consejo. 
 (167) A fin de garantizar condiciones uniformes de ejecución del presente 
Reglamento, deben conferirse a la Comisión competencias de ejecución cuando así lo 
establezca el presente Reglamento. Dichas competencias deben ejercerse de 
conformidad con el Reglamento (UE) n.o 182/2011 del Parlamento Europeo y del 
Consejo. En este contexto, la Comisión debe considerar la adopción de medidas 
específicas para las microempresas y las pequeñas y medianas empresas. 
 (168) El procedimiento de examen debe seguirse para la adopción de actos de 
ejecución sobre cláusulas contractuales tipo entre responsables y encargados del 
tratamiento y entre responsables del tratamiento; códigos de conducta; normas 
técnicas y mecanismos de certificación; el nivel adecuado de protección ofrecido por 
un tercer país, un territorio o un sector específico en ese tercer país, o una 
organización internacional; cláusulas tipo de protección; formatos y procedimientos 
para el intercambio de información entre responsables, encargados y autoridades de 
control respecto de normas corporativas vinculantes; asistencia mutua; y modalidades 
de intercambio de información por medios electrónicos entre las autoridades de 
control, y entre las autoridades de control y el Comité. 
 (169) La Comisión debe adoptar actos de ejecución inmediatamente aplicables 
cuando las pruebas disponibles muestren que un tercer país, un territorio o un sector 
específico en ese tercer país, o una organización internacional no garantizan un nivel 
de protección adecuado y así lo requieran razones imperiosas de urgencia. 
 (170) Dado que el objetivo del presente Reglamento, a saber, garantizar un 
nivel equivalente de protección de las personas físicas y la libre circulación de datos 
personales en la Unión Europea, no puede ser alcanzado de manera suficiente por los 
Estados miembros, sino que, debido a las dimensiones o los efectos de la acción, 
puede lograrse mejor a escala de la Unión, esta puede adoptar medidas, de acuerdo 
con el principio de subsidiariedad establecido en el artículo 5 del Tratado de la Unión 
Europea (TUE). De conformidad con el principio de proporcionalidad establecido en el 
mismo artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar dicho 
objetivo. 
 (171) La Directiva 95/46/CE debe ser derogada por el presente Reglamento. 
Todo tratamiento ya iniciado en la fecha de aplicación del presente Reglamento debe 
ajustarse al presente Reglamento en el plazo de dos años a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. Cuando el tratamiento se base en el consentimiento de conformidad 
con la Directiva 95/46/CE, no es necesario que el interesado dé su consentimiento de 
nuevo si la forma en que se dio el consentimiento se ajusta a las condiciones del 
presente Reglamento, a fin de que el responsable pueda continuar dicho tratamiento 
tras la fecha de aplicación del presente Reglamento. Las decisiones de la Comisión y las 
autorizaciones de las autoridades de control basadas en la Directiva 95/46/CE 
permanecen en vigor hasta que sean modificadas, sustituidas o derogadas. 
 (172) De conformidad con el artículo 28, apartado 2, del Reglamento (CE) n.o 
45/2001, se consultó al Supervisor Europeo de Protección de Datos, y éste emitió su 
dictamen el 7 de marzo de 2012 (17). 
 (173) El presente Reglamento debe aplicarse a todas las cuestiones relativas a 
la protección de los derechos y las libertades fundamentales en relación con el 
tratamiento de datos personales que no están sujetas a obligaciones específicas con el 
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mismo objetivo establecidas en la Directiva 2002/58/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo (18), incluidas las obligaciones del responsable del tratamiento y los derechos 
de las personas físicas. Para aclarar la relación entre el presente Reglamento y la 
Directiva 2002/58/CE, esta última debe ser modificada en consecuencia. Una vez que 
se adopte el presente Reglamento, debe revisarse la Directiva 2002/58/CE, en 
particular con objeto de garantizar la coherencia con el presente Reglamento. 
 
HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 
 
Artículo 1 Objeto 
 1.   El presente Reglamento establece las normas relativas a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de los datos personales y las normas 
relativas a la libre circulación de tales datos. 
 2.   El presente Reglamento protege los derechos y libertades fundamentales de 
las personas físicas y, en particular, su derecho a la protección de los datos personales. 
 3.   La libre circulación de los datos personales en la Unión no podrá ser 
restringida ni prohibida por motivos relacionados con la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales. 
 
Artículo 2 Ámbito de aplicación material 
 1.   El presente Reglamento se aplica al tratamiento total o parcialmente 
automatizado de datos personales, así como al tratamiento no automatizado de datos 
personales contenidos o destinados a ser incluidos en un fichero. 
 2.   El presente Reglamento no se aplica al tratamiento de datos personales: 
a) en el ejercicio de una actividad no comprendida en el ámbito de aplicación del 
Derecho de la Unión; 
b) por parte de los Estados miembros cuando lleven a cabo actividades comprendidas 
en el ámbito de aplicación del capítulo 2 del título V del TUE; 
c) efectuado por una persona física en el ejercicio de actividades exclusivamente 
personales o domésticas; 
d) por parte de las autoridades competentes con fines de prevención, investigación, 
detección o enjuiciamiento de infracciones penales, o de ejecución de sanciones 
penales, incluida la de protección frente a amenazas a la seguridad pública y su 
prevención. 
 3.   El Reglamento (CE) n.o 45/2001 es de aplicación al tratamiento de datos de 
carácter personal por parte de las instituciones, órganos y organismos de la Unión. El 
Reglamento (CE) n.o 45/2001 y otros actos jurídicos de la Unión aplicables a dicho 
tratamiento de datos de carácter personal se adaptarán a los principios y normas del 
presente Reglamento de conformidad con su artículo 98. 
 4.   El presente Reglamento se entenderá sin perjuicio de la aplicación de la 
Directiva 2000/31/CE, en particular sus normas relativas a la responsabilidad de los 
prestadores de servicios intermediarios establecidas en sus artículos 12 a 15. 
 
Artículo 3 Ámbito territorial 
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 1.   El presente Reglamento se aplica al tratamiento de datos personales en el 
contexto de las actividades de un establecimiento del responsable o del encargado en 
la Unión, independientemente de que el tratamiento tenga lugar en la Unión o no. 
 2.   El presente Reglamento se aplica al tratamiento de datos personales de 
interesados que residan en la Unión por parte de un responsable o encargado no 
establecido en la Unión, cuando las actividades de tratamiento estén relacionadas con: 
 a) la oferta de bienes o servicios a dichos interesados en la Unión, 
independientemente de si a estos se les requiere su pago, o 
 b) el control de su comportamiento, en la medida en que este tenga lugar en la 
Unión. 
 3.   El presente Reglamento se aplica al tratamiento de datos personales por 
parte de un responsable que no esté establecido en la Unión sino en un lugar en que el 
Derecho de los Estados miembros sea de aplicación en virtud del Derecho 
internacional público. 
 
Artículo 4 Definiciones 
 A efectos del presente Reglamento se entenderá por: 
1)   «datos personales»: toda información sobre una persona física identificada o 
identificable («el interesado»); se considerará persona física identificable toda persona 
cuya identidad pueda determinarse, directa o indirectamente, en particular mediante 
un identificador, como por ejemplo un nombre, un número de identificación, datos de 
localización, un identificador en línea o uno o varios elementos propios de la identidad 
física, fisiológica, genética, psíquica, económica, cultural o social de dicha persona; 
2)   «tratamiento»: cualquier operación o conjunto de operaciones realizadas sobre 
datos personales o conjuntos de datos personales, ya sea por procedimientos 
automatizados o no, como la recogida, registro, organización, estructuración, 
conservación, adaptación o modificación, extracción, consulta, utilización, 
comunicación por transmisión, difusión o cualquier otra forma de habilitación de 
acceso, cotejo o interconexión, limitación, supresión o destrucción; 
3)   «limitación del tratamiento»: el marcado de los datos de carácter personal 
conservados con el fin de limitar su tratamiento en el futuro; 
4)   «elaboración de perfiles»: toda forma de tratamiento automatizado de datos 
personales consistente en utilizar datos personales para evaluar determinados 
aspectos personales de una persona física, en particular para analizar o predecir 
aspectos relativos al rendimiento profesional, situación económica, salud, preferencias 
personales, intereses, fiabilidad, comportamiento, ubicación o movimientos de dicha 
persona física; 
5)   «seudonimización»: el tratamiento de datos personales de manera tal que ya no 
puedan atribuirse a un interesado sin utilizar información adicional, siempre que dicha 
información adicional figure por separado y esté sujeta a medidas técnicas y 
organizativas destinadas a garantizar que los datos personales no se atribuyan a una 
persona física identificada o identificable; 
6)   «fichero»: todo conjunto estructurado de datos personales, accesibles con arreglo 
a criterios determinados, ya sea centralizado, descentralizado o repartido de forma 
funcional o geográfica; 
7)   «responsable del tratamiento» o «responsable»: la persona física o jurídica, 
autoridad pública, servicio u otro organismo que, solo o junto con otros, determine los 
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fines y medios del tratamiento; si el Derecho de la Unión o de los Estados miembros 
determina los fines y medios del tratamiento, el responsable del tratamiento o los 
criterios específicos para su nombramiento podrá establecerlos el Derecho de la Unión 
o de los Estados miembros; 
8)   «encargado del tratamiento» o «encargado»: la persona física o jurídica, autoridad 
pública, servicio u otro organismo que trate datos personales por cuenta del 
responsable del tratamiento; 
9)   «destinatario»: la persona física o jurídica, autoridad pública, servicio u otro 
organismo al que se comuniquen datos personales, se trate o no de un tercero. No 
obstante, no se considerarán destinatarios las autoridades públicas que puedan recibir 
datos personales en el marco de una investigación concreta de conformidad con el 
Derecho de la Unión o de los Estados miembros; el tratamiento de tales datos por 
dichas autoridades públicas será conforme con las normas en materia de protección de 
datos aplicables a los fines del tratamiento; 
10)   «tercero»: persona física o jurídica, autoridad pública, servicio u organismo 
distinto del interesado, del responsable del tratamiento, del encargado del 
tratamiento y de las personas autorizadas para tratar los datos personales bajo la 
autoridad directa del responsable o del encargado; 
11)   «consentimiento del interesado»: toda manifestación de voluntad libre, 
específica, informada e inequívoca por la que el interesado acepta, ya sea mediante 
una declaración o una clara acción afirmativa, el tratamiento de datos personales que 
le conciernen; 
12)   «violación de la seguridad de los datos personales»: toda violación de la seguridad 
que ocasione la destrucción, pérdida o alteración accidental o ilícita de datos 
personales transmitidos, conservados o tratados de otra forma, o la comunicación o 
acceso no autorizados a dichos datos; 
13)   «datos genéticos»: datos personales relativos a las características genéticas 
heredadas o adquiridas de una persona física que proporcionen una información única 
sobre la fisiología o la salud de esa persona, obtenidos en particular del análisis de una 
muestra biológica de tal persona; 
14)   «datos biométricos»: datos personales obtenidos a partir de un tratamiento 
técnico específico, relativos a las características físicas, fisiológicas o conductuales de 
una persona física que permitan o confirmen la identificación única de dicha persona, 
como imágenes faciales o datos dactiloscópicos; 
15)   «datos relativos a la salud»: datos personales relativos a la salud física o mental 
de una persona física, incluida la prestación de servicios de atención sanitaria, que 
revelen información sobre su estado de salud; 
16)   «establecimiento principal»: 
a) en lo que se refiere a un responsable del tratamiento con establecimientos en más 
de un Estado miembro, el lugar de su administración central en la Unión, salvo que las 
decisiones sobre los fines y los medios del tratamiento se tomen en otro 
establecimiento del responsable en la Unión y este último establecimiento tenga el 
poder de hacer aplicar tales decisiones, en cuyo caso el establecimiento que haya 
adoptado tales decisiones se considerará establecimiento principal; 
b) en lo que se refiere a un encargado del tratamiento con establecimientos en más de 
un Estado miembro, el lugar de su administración central en la Unión o, si careciera de 
esta, el establecimiento del encargado en la Unión en el que se realicen las principales 
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actividades de tratamiento en el contexto de las actividades de un establecimiento del 
encargado en la medida en que el encargado esté sujeto a obligaciones específicas con 
arreglo al presente Reglamento; 
17)   «representante»: persona física o jurídica establecida en la Unión que, habiendo 
sido designada por escrito por el responsable o el encargado del tratamiento con 
arreglo al artículo 27, represente al responsable o al encargado en lo que respecta a 
sus respectivas obligaciones en virtud del presente Reglamento; 
18)   «empresa»: persona física o jurídica dedicada a una actividad económica, 
independientemente de su forma jurídica, incluidas las sociedades o asociaciones que 
desempeñen regularmente una actividad económica; 
19)   «grupo empresarial»: grupo constituido por una empresa que ejerce el control y 
sus empresas controladas; 
20)   «normas corporativas vinculantes»: las políticas de protección de datos 
personales asumidas por un responsable o encargado del tratamiento establecido en 
el territorio de un Estado miembro para transferencias o un conjunto de transferencias 
de datos personales a un responsable o encargado en uno o más países terceros, 
dentro de un grupo empresarial o una unión de empresas dedicadas a una actividad 
económica conjunta; 
21)   «autoridad de control»: la autoridad pública independiente establecida por un 
Estado miembro con arreglo a lo dispuesto en el artículo 51; 
22)   «autoridad de control interesada»: la autoridad de control a la que afecta el 
tratamiento de datos personales debido a que: 
a) el responsable o el encargado del tratamiento está establecido en el territorio del 
Estado miembro de esa autoridad de control; 
b) los interesados que residen en el Estado miembro de esa autoridad de control se 
ven sustancialmente afectados o es probable que se vean sustancialmente afectados 
por el tratamiento, o 
c) se ha presentado una reclamación ante esa autoridad de control; 
23)   «tratamiento transfronterizo»: 
a) el tratamiento de datos personales realizado en el contexto de las actividades de 
establecimientos en más de un Estado miembro de un responsable o un encargado del 
tratamiento en la Unión, si el responsable o el encargado está establecido en más de 
un Estado miembro, o 
b) el tratamiento de datos personales realizado en el contexto de las actividades de un 
único establecimiento de un responsable o un encargado del tratamiento en la Unión, 
pero que afecta sustancialmente o es probable que afecte sustancialmente a 
interesados en más de un Estado miembro; 
24)   «objeción pertinente y motivada»: la objeción a una propuesta de decisión sobre 
la existencia o no de infracción del presente Reglamento, o sobre la conformidad con 
el presente Reglamento de acciones previstas en relación con el responsable o el 
encargado del tratamiento, que demuestre claramente la importancia de los riesgos 
que entraña el proyecto de decisión para los derechos y libertades fundamentales de 
los interesados y, en su caso, para la libre circulación de datos personales dentro de la 
Unión; 
25)   «servicio de la sociedad de la información»: todo servicio conforme a la definición 
del artículo 1, apartado 1, letra b), de la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (19); 
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26)   «organización internacional»: una organización internacional y sus entes 
subordinados de Derecho internacional público o cualquier otro organismo creado 
mediante un acuerdo entre dos o más países o en virtud de tal acuerdo. 

 
CAPÍTULO II 
Principios 

 
Artículo 5 Principios relativos al tratamiento 
 1.   Los datos personales serán: 
a) tratados de manera lícita, leal y transparente en relación con el interesado («licitud, 
lealtad y transparencia»); 
b) recogidos con fines determinados, explícitos y legítimos, y no serán tratados 
ulteriormente de manera incompatible con dichos fines; de acuerdo con el artículo 89, 
apartado 1, el tratamiento ulterior de los datos personales con fines de archivo en 
interés público, fines de investigación científica e histórica o fines estadísticos no se 
considerará incompatible con los fines iniciales («limitación de la finalidad»); 
c) adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario en relación con los fines para los 
que son tratados («minimización de datos»); 
d) exactos y, si fuera necesario, actualizados; se adoptarán todas las medidas 
razonables para que se supriman o rectifiquen sin dilación los datos personales que 
sean inexactos con respecto a los fines para los que se tratan («exactitud»); 
e) mantenidos de forma que se permita la identificación de los interesados durante no 
más tiempo del necesario para los fines del tratamiento de los datos personales; los 
datos personales podrán conservarse durante períodos más largos siempre que se 
traten exclusivamente con fines de archivo en interés público, fines de investigación 
científica o histórica o fines estadísticos, de conformidad con el artículo 89, apartado 1, 
sin perjuicio de la aplicación de las medidas técnicas y organizativas apropiadas que 
impone el presente Reglamento a fin de proteger los derechos y libertades del 
interesado («limitación del plazo de conservación»); 
f) tratados de tal manera que se garantice una seguridad adecuada de los datos 
personales, incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra 
su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas 
u organizativas apropiadas («integridad y confidencialidad»). 
 2.   El responsable del tratamiento será responsable del cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado 1 y capaz de demostrarlo («responsabilidad proactiva»). 
 
Artículo 6 Licitud del tratamiento 
 1.   El tratamiento solo será lícito si se cumple al menos una de las siguientes 
condiciones: 
a) el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales 
para uno o varios fines específicos; 
b) el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado 
es parte o para la aplicación a petición de este de medidas precontractuales; 
c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento; 
d) el tratamiento es necesario para proteger intereses vitales del interesado o de otra 
persona física; 



 1165 

e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento; 
f) el tratamiento es necesario para la satisfacción de intereses legítimos perseguidos 
por el responsable del tratamiento o por un tercero, siempre que sobre dichos 
intereses no prevalezcan los intereses o los derechos y libertades fundamentales del 
interesado que requieran la protección de datos personales, en particular cuando el 
interesado sea un niño. 
 Lo dispuesto en la letra f) del párrafo primero no será de aplicación al 
tratamiento realizado por las autoridades públicas en el ejercicio de sus funciones. 
 2.   Los Estados miembros podrán mantener o introducir disposiciones más 
específicas a fin de adaptar la aplicación de las normas del presente Reglamento con 
respecto al tratamiento en cumplimiento del apartado 1, letras c) y e), fijando de 
manera más precisa requisitos específicos de tratamiento y otras medidas que 
garanticen un tratamiento lícito y equitativo, con inclusión de otras situaciones 
específicas de tratamiento a tenor del capítulo IX. 
 3.   La base del tratamiento indicado en el apartado 1, letras c) y e), deberá ser 
establecida por: 
a) el Derecho de la Unión, o 
b) el Derecho de los Estados miembros que se aplique al responsable del tratamiento. 
 La finalidad del tratamiento deberá quedar determinada en dicha base jurídica 
o, en lo relativo al tratamiento a que se refiere el apartado 1, letra e), será necesaria 
para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. Dicha base jurídica podrá 
contener disposiciones específicas para adaptar la aplicación de normas del presente 
Reglamento, entre otras: las condiciones generales que rigen la licitud del tratamiento 
por parte del responsable; los tipos de datos objeto de tratamiento; los interesados 
afectados; las entidades a las que se pueden comunicar datos personales y los fines de 
tal comunicación; la limitación de la finalidad; los plazos de conservación de los datos, 
así como las operaciones y los procedimientos del tratamiento, incluidas las medidas 
para garantizar un tratamiento lícito y equitativo, como las relativas a otras situaciones 
específicas de tratamiento a tenor del capítulo IX. El Derecho de la Unión o de los 
Estados miembros cumplirá un objetivo de interés público y será proporcional al fin 
legítimo perseguido. 
 4.   Cuando el tratamiento para otro fin distinto de aquel para el que se 
recogieron los datos personales no esté basado en el consentimiento del interesado o 
en el Derecho de la Unión o de los Estados miembros que constituya una medida 
necesaria y proporcional en una sociedad democrática para salvaguardar los objetivos 
indicados en el artículo 23, apartado 1, el responsable del tratamiento, con objeto de 
determinar si el tratamiento con otro fin es compatible con el fin para el cual se 
recogieron inicialmente los datos personales, tendrá en cuenta, entre otras cosas: 
a) cualquier relación entre los fines para los cuales se hayan recogido los datos 
personales y los fines del tratamiento ulterior previsto; 
b) el contexto en que se hayan recogido los datos personales, en particular por lo que 
respecta a la relación entre los interesados y el responsable del tratamiento; 
c) la naturaleza de los datos personales, en concreto cuando se traten categorías 
especiales de datos personales, de conformidad con el artículo 9, o datos personales 
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relativos a condenas e infracciones penales, de conformidad con el artículo 10; 
d) las posibles consecuencias para los interesados del tratamiento ulterior previsto; 
e) la existencia de garantías adecuadas, que podrán incluir el cifrado o la 
seudonimización. 
 
Artículo 7 Condiciones para el consentimiento 
 1.   Cuando el tratamiento se base en el consentimiento del interesado, el 
responsable deberá ser capaz de demostrar que aquel consintió el tratamiento de sus 
datos personales. 
 2.   Si el consentimiento del interesado se da en el contexto de una declaración 
escrita que también se refiera a otros asuntos, la solicitud de consentimiento se 
presentará de tal forma que se distinga claramente de los demás asuntos, de forma 
inteligible y de fácil acceso y utilizando un lenguaje claro y sencillo. No será vinculante 
ninguna parte de la declaración que constituya infracción del presente Reglamento. 
 3.   El interesado tendrá derecho a retirar su consentimiento en cualquier 
momento. La retirada del consentimiento no afectará a la licitud del tratamiento 
basada en el consentimiento previo a su retirada. Antes de dar su consentimiento, el 
interesado será informado de ello. Será tan fácil retirar el consentimiento como darlo. 
 4.   Al evaluar si el consentimiento se ha dado libremente, se tendrá en cuenta 
en la mayor medida posible el hecho de si, entre otras cosas, la ejecución de un 
contrato, incluida la prestación de un servicio, se supedita al consentimiento al 
tratamiento de datos personales que no son necesarios para la ejecución de dicho 
contrato. 
 
Artículo 8 Condiciones aplicables al consentimiento del niño en relación con los 
servicios de la sociedad de la información 
 1.   Cuando se aplique el artículo 6, apartado 1, letra a), en relación con la 
oferta directa a niños de servicios de la sociedad de la información, el tratamiento de 
los datos personales de un niño se considerará lícito cuando tenga como mínimo 16 
años. Si el niño es menor de 16 años, tal tratamiento únicamente se considerará lícito 
si el consentimiento lo dio o autorizó el titular de la patria potestad o tutela sobre el 
niño, y solo en la medida en que se dio o autorizó. 
 Los Estados miembros podrán establecer por ley una edad inferior a tales fines, 
siempre que esta no sea inferior a 13 años. 
 2.   El responsable del tratamiento hará esfuerzos razonables para verificar en 
tales casos que el consentimiento fue dado o autorizado por el titular de la patria 
potestad o tutela sobre el niño, teniendo en cuenta la tecnología disponible. 
 3.   El apartado 1 no afectará a las disposiciones generales del Derecho 
contractual de los Estados miembros, como las normas relativas a la validez, formación 
o efectos de los contratos en relación con un niño. 
 
Artículo 9 Tratamiento de categorías especiales de datos personales 
 1.   Quedan prohibidos el tratamiento de datos personales que revelen el 
origen étnico o racial, las opiniones políticas, las convicciones religiosas o filosóficas, o 
la afiliación sindical, y el tratamiento de datos genéticos, datos biométricos dirigidos a 
identificar de manera unívoca a una persona física, datos relativos a la salud o datos 
relativos a la vida sexual o las orientación sexuales de una persona física. 
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 2.   El apartado 1 no será de aplicación cuando concurra una de las 
circunstancias siguientes: 
a) el interesado dio su consentimiento explícito para el tratamiento de dichos datos 
personales con uno o más de los fines especificados, excepto cuando el Derecho de la 
Unión o de los Estados miembros establezca que la prohibición mencionada en el 
apartado 1 no puede ser levantada por el interesado; 
b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones y el ejercicio de 
derechos específicos del responsable del tratamiento o del interesado en el ámbito del 
Derecho laboral y de la seguridad y protección social, en la medida en que así lo 
autorice el Derecho de la Unión de los Estados miembros o un convenio colectivo con 
arreglo al Derecho de los Estados miembros que establezca garantías adecuadas del 
respeto de los derechos fundamentales y de los intereses del interesado; 
c) el tratamiento es necesario para proteger intereses vitales del interesado o de otra 
persona física, en el supuesto de que el interesado no esté capacitado, física o 
jurídicamente, para dar su consentimiento; 
d) el tratamiento es efectuado, en el ámbito de sus actividades legítimas y con las 
debidas garantías, por una fundación, una asociación o cualquier otro organismo sin 
ánimo de lucro, cuya finalidad sea política, filosófica, religiosa o sindical, siempre que 
el tratamiento se refiera exclusivamente a los miembros actuales o antiguos de tales 
organismos o a personas que mantengan contactos regulares con ellos en relación con 
sus fines y siempre que los datos personales no se comuniquen fuera de ellos sin el 
consentimiento de los interesados; 
e) el tratamiento se refiere a datos personales que el interesado ha hecho 
manifiestamente públicos; 
f) el tratamiento es necesario para la formulación, el ejercicio o la defensa de 
reclamaciones o cuando los tribunales actúen en ejercicio de su función judicial; 
g) el tratamiento es necesario por razones de un interés público esencial, sobre la base 
del Derecho de la Unión o de los Estados miembros, que debe ser proporcional al 
objetivo perseguido, respetar en lo esencial el derecho a la protección de datos y 
establecer medidas adecuadas y específicas para proteger los intereses y derechos 
fundamentales del interesado; 
h) el tratamiento es necesario para fines de medicina preventiva o laboral, evaluación 
de la capacidad laboral del trabajador, diagnóstico médico, prestación de asistencia o 
tratamiento de tipo sanitario o social, o gestión de los sistemas y servicios de asistencia 
sanitaria y social, sobre la base del Derecho de la Unión o de los Estados miembros o 
en virtud de un contrato con un profesional sanitario y sin perjuicio de las condiciones 
y garantías contempladas en el apartado 3; 
i) el tratamiento es necesario por razones de interés público en el ámbito de la salud 
pública, como la protección frente a amenazas transfronterizas graves para la salud, o 
para garantizar elevados niveles de calidad y de seguridad de la asistencia sanitaria y 
de los medicamentos o productos sanitarios, sobre la base del Derecho de la Unión o 
de los Estados miembros que establezca medidas adecuadas y específicas para 
proteger los derechos y libertades del interesado, en particular el secreto profesional, 
j) el tratamiento es necesario con fines de archivo en interés público, fines de 
investigación científica o histórica o fines estadísticos, de conformidad con el artículo 
89, apartado 1, sobre la base del Derecho de la Unión o de los Estados miembros, que 
debe ser proporcional al objetivo perseguido, respetar en lo esencial el derecho a la 
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protección de datos y establecer medidas adecuadas y específicas para proteger los 
intereses y derechos fundamentales del interesado. 
 3.   Los datos personales a que se refiere el apartado 1 podrán tratarse a los 
fines citados en el apartado 2, letra h), cuando su tratamiento sea realizado por un 
profesional sujeto a la obligación de secreto profesional, o bajo su responsabilidad, de 
acuerdo con el Derecho de la Unión o de los Estados miembros o con las normas 
establecidas por los organismos nacionales competentes, o por cualquier otra persona 
sujeta también a la obligación de secreto de acuerdo con el Derecho de la Unión o de 
los Estados miembros o de las normas establecidas por los organismos nacionales 
competentes. 
 4.   Los Estados miembros podrán mantener o introducir condiciones 
adicionales, inclusive limitaciones, con respecto al tratamiento de datos genéticos, 
datos biométricos o datos relativos a la salud. 
 
Artículo 10 Tratamiento de datos personales relativos a condenas e infracciones 
penales 
 El tratamiento de datos personales relativos a condenas e infracciones penales 
o medidas de seguridad conexas sobre la base del artículo 6, apartado 1, sólo podrá 
llevarse a cabo bajo la supervisión de las autoridades públicas o cuando lo autorice el 
Derecho de la Unión o de los Estados miembros que establezca garantías adecuadas 
para los derechos y libertades de los interesados. Solo podrá llevarse un registro 
completo de condenas penales bajo el control de las autoridades públicas. 
 
Artículo 11 Tratamiento que no requiere identificación 
 1.   Si los fines para los cuales un responsable trata datos personales no 
requieren o ya no requieren la identificación de un interesado por el responsable, este 
no estará obligado a mantener, obtener o tratar información adicional con vistas a 
identificar al interesado con la única finalidad de cumplir el presente Reglamento. 
 2.   Cuando, en los casos a que se refiere el apartado 1 del presente artículo, el 
responsable sea capaz de demostrar que no está en condiciones de identificar al 
interesado, le informará en consecuencia, de ser posible. En tales casos no se aplicarán 
los artículos 15 a 20, excepto cuando el interesado, a efectos del ejercicio de sus 
derechos en virtud de dichos artículos, facilite información adicional que permita su 
identificación. 
 

CAPÍTULO III 
Derechos del interesado 

 
Sección 1 

Transparencia y modalidades 
 
Artículo 12 Transparencia de la información, comunicación y modalidades de ejercicio 
de los derechos del interesado 
 1.   El responsable del tratamiento tomará las medidas oportunas para facilitar 
al interesado toda información indicada en los artículos 13 y 14, así como cualquier 
comunicación con arreglo a los artículos 15 a 22 y 34 relativa al tratamiento, en forma 
concisa, transparente, inteligible y de fácil acceso, con un lenguaje claro y sencillo, en 
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particular cualquier información dirigida específicamente a un niño. La información 
será facilitada por escrito o por otros medios, inclusive, si procede, por medios 
electrónicos. Cuando lo solicite el interesado, la información podrá facilitarse 
verbalmente siempre que se demuestre la identidad del interesado por otros medios. 
 2.   El responsable del tratamiento facilitará al interesado el ejercicio de sus 
derechos en virtud de los artículos 15 a 22. En los casos a que se refiere el artículo 11, 
apartado 2, el responsable no se negará a actuar a petición del interesado con el fin de 
ejercer sus derechos en virtud de los artículos 15 a 22, salvo que pueda demostrar que 
no está en condiciones de identificar al interesado. 
 3.   El responsable del tratamiento facilitará al interesado información relativa a 
sus actuaciones sobre la base de una solicitud con arreglo a los artículos 15 a 22, y, en 
cualquier caso, en el plazo de un mes a partir de la recepción de la solicitud. Dicho 
plazo podrá prorrogarse otros dos meses en caso necesario, teniendo en cuenta la 
complejidad y el número de solicitudes. El responsable informará al interesado de 
cualquiera de dichas prórrogas en el plazo de un mes a partir de la recepción de la 
solicitud, indicando los motivos de la dilación. Cuando el interesado presente la 
solicitud por medios electrónicos, la información se facilitará por medios electrónicos 
cuando sea posible, a menos que el interesado solicite que se facilite de otro modo. 
 4.   Si el responsable del tratamiento no da curso a la solicitud del interesado, le 
informará sin dilación, y a más tardar transcurrido un mes de la recepción de la 
solicitud, de las razones de su no actuación y de la posibilidad de presentar una 
reclamación ante una autoridad de control y de ejercitar acciones judiciales. 
 5.   La información facilitada en virtud de los artículos 13 y 14 así como toda 
comunicación y cualquier actuación realizada en virtud de los artículos 15 a 22 y 34 
serán a título gratuito. Cuando las solicitudes sean manifiestamente infundadas o 
excesivas, especialmente debido a su carácter repetitivo, el responsable del 
tratamiento podrá: 
 a) cobrar un canon razonable en función de los costes administrativos 
afrontados para facilitar la información o la comunicación o realizar la actuación 
solicitada, o 
 b) negarse a actuar respecto de la solicitud. 
 El responsable del tratamiento soportará la carga de demostrar el carácter 
manifiestamente infundado o excesivo de la solicitud. 
 6.   Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11, cuando el responsable del 
tratamiento tenga dudas razonables en relación con la identidad de la persona física 
que cursa la solicitud a que se refieren los artículos 15 a 21, podrá solicitar que se 
facilite la información adicional necesaria para confirmar la identidad del interesado. 
 7.   La información que deberá facilitarse a los interesados en virtud de los 
artículos 13 y 14 podrá transmitirse en combinación con iconos normalizados que 
permitan proporcionar de forma fácilmente visible, inteligible y claramente legible una 
adecuada visión de conjunto del tratamiento previsto. Los iconos que se presenten en 
formato electrónico serán legibles mecánicamente. 
 8.   La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados de conformidad 
con el artículo 92 a fin de especificar la información que se ha de presentar a través de 
iconos y los procedimientos para proporcionar iconos normalizados. 
 

Sección 2 
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Información y acceso a los datos personales 
 
Artículo 13 Información que deberá facilitarse cuando los datos personales se 
obtengan del interesado 
 1.   Cuando se obtengan de un interesado datos personales relativos a él, el 
responsable del tratamiento, en el momento en que estos se obtengan, le facilitará 
toda la información indicada a continuación: 
 a) la identidad y los datos de contacto del responsable y, en su caso, de su 
representante; 
 b) los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su caso; 
 c) los fines del tratamiento a que se destinan los datos personales y la base 
jurídica del tratamiento; 
 d) cuando el tratamiento se base en el artículo 6, apartado 1, letra f), los 
intereses legítimos del responsable o de un tercero; 
 e) los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos personales, en 
su caso; 
 f) en su caso, la intención del responsable de transferir datos personales a un 
tercer país u organización internacional y la existencia o ausencia de una decisión de 
adecuación de la Comisión, o, en el caso de las transferencias indicadas en los artículos 
46 o 47 o el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, referencia a las garantías 
adecuadas o apropiadas y a los medios para obtener una copia de estas o al hecho de 
que se hayan prestado. 
 2.   Además de la información mencionada en el apartado 1, el responsable del 
tratamiento facilitará al interesado, en el momento en que se obtengan los datos 
personales, la siguiente información necesaria para garantizar un tratamiento de datos 
leal y transparente: 
 a) el plazo durante el cual se conservarán los datos personales o, cuando no sea 
posible, los criterios utilizados para determinar este plazo; 
 b) la existencia del derecho a solicitar al responsable del tratamiento el acceso 
a los datos personales relativos al interesado, y su rectificación o supresión, o la 
limitación de su tratamiento, o a oponerse al tratamiento, así como el derecho a la 
portabilidad de los datos; 
 c) cuando el tratamiento esté basado en el artículo 6, apartado 1, letra a), o el 
artículo 9, apartado 2, letra a), la existencia del derecho a retirar el consentimiento en 
cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el 
consentimiento previo a su retirada; 
 d) el derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control; 
 e) si la comunicación de datos personales es un requisito legal o contractual, o 
un requisito necesario para suscribir un contrato, y si el interesado está obligado a 
facilitar los datos personales y está informado de las posibles consecuencias de que no 
facilitar tales datos; 
 f) la existencia de decisiones automatizas, incluida la elaboración de perfiles, a 
que se refiere el artículo 22, apartados 1 y 4, y, al menos en tales casos, información 
significativa sobre la lógica aplicada, así como la importancia y las consecuencias 
previstas de dicho tratamiento para el interesado. 
 3.   Cuando el responsable del tratamiento proyecte el tratamiento ulterior de 
datos personales para un fin que no sea aquel para el que se recogieron, 
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proporcionará al interesado, con anterioridad a dicho tratamiento ulterior, 
información sobre ese otro fin y cualquier información adicional pertinente a tenor del 
apartado 2. 
 4.   Las disposiciones de los apartados 1, 2 y 3 no serán aplicables cuando y en 
la medida en que el interesado ya disponga de la información. 
 
Artículo 14 Información que deberá facilitarse cuando los datos personales no se hayan 
obtenido del interesado 
 1.   Cuando los datos personales no se hayan obtenidos del interesado, el 
responsable del tratamiento le facilitará la siguiente información: 
a) la identidad y los datos de contacto del responsable y, en su caso, de su 
representante; 
b) los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su caso; 
c) los fines del tratamiento a que se destinan los datos personales, así como la base 
jurídica del tratamiento; 
d) las categorías de datos personales de que se trate; 
e) los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos personales, en su 
caso; 
f) en su caso, la intención del responsable de transferir datos personales a un 
destinatario en un tercer país u organización internacional y la existencia o ausencia de 
una decisión de adecuación de la Comisión, o, en el caso de las transferencias 
indicadas en los artículos 46 o 47 o el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, 
referencia a las garantías adecuadas o apropiadas y a los medios para obtener una 
copia de ellas o al hecho de que se hayan prestado. 
 2.   Además de la información mencionada en el apartado 1, el responsable del 
tratamiento facilitará al interesado la siguiente información necesaria para garantizar 
un tratamiento de datos leal y transparente respecto del interesado: 
a) el plazo durante el cual se conservarán los datos personales o, cuando eso no sea 
posible, los criterios utilizados para determinar este plazo; 
b) cuando el tratamiento se base en el artículo 6, apartado 1, letra f), los intereses 
legítimos del responsable del tratamiento o de un tercero; 
c) la existencia del derecho a solicitar al responsable del tratamiento el acceso a los 
datos personales relativos al interesado, y su rectificación o supresión, o la limitación 
de su tratamiento, y a oponerse al tratamiento, así como el derecho a la portabilidad 
de los datos; 
d) cuando el tratamiento esté basado en el artículo 6, apartado 1, letra a), o el artículo 
9, apartado 2, letra a), la existencia del derecho a retirar el consentimiento en 
cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basada en el 
consentimiento antes de su retirada; 
e) el derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control; 
f) la fuente de la que proceden los datos personales y, en su caso, si proceden de 
fuentes de acceso público; 
g) la existencia de decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, a que 
se refiere el artículo 22, apartados 1 y 4, y, al menos en tales casos, información 
significativa sobre la lógica aplicada, así como la importancia y las consecuencias 
previstas de dicho tratamiento para el interesado. 
 3.   El responsable del tratamiento facilitará la información indicada en los 
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apartados 1 y 2: 
a) dentro de un plazo razonable, una vez obtenidos los datos personales, y a más 
tardar dentro de un mes, habida cuenta de las circunstancias específicas en las que se 
traten dichos datos; 
b) si los datos personales han de utilizarse para comunicación con el interesado, a más 
tardar en el momento de la primera comunicación a dicho interesado, o 
c) si está previsto comunicarlos a otro destinatario, a más tardar en el momento en 
que los datos personales sean comunicados por primera vez. 
 4.   Cuando el responsable del tratamiento proyecte el tratamiento ulterior de 
los datos personales para un fin que no sea aquel para el que se obtuvieron, 
proporcionará al interesado, antes de dicho tratamiento ulterior, información sobre 
ese otro fin y cualquier otra información pertinente indicada en el apartado 2. 
 5.   Las disposiciones de los apartados 1 a 4 no serán aplicables cuando y en la 
medida en que: 
a) el interesado ya disponga de la información; 
b) la comunicación de dicha información resulte imposible o suponga un esfuerzo 
desproporcionado, en particular para el tratamiento con fines de archivo en interés 
público, fines de investigación científica o histórica o fines estadísticos, a reserva de las 
condiciones y garantías indicadas en el artículo 89, apartado 1, o en la medida en que 
la obligación mencionada en el apartado 1 del presente artículo pueda imposibilitar u 
obstaculizar gravemente el logro de los objetivos de tal tratamiento. En tales casos, el 
responsable adoptará medidas adecuadas para proteger los derechos, libertades e 
intereses legítimos del interesado, inclusive haciendo pública la información; 
c) la obtención o la comunicación esté expresamente establecida por el Derecho de la 
Unión o de los Estados miembros que se aplique al responsable del tratamiento y que 
establezca medidas adecuadas para proteger los intereses legítimos del interesado, o 
d) cuando los datos personales deban seguir teniendo carácter confidencial sobre la 
base de una obligación de secreto profesional regulada por el Derecho de la Unión o 
de los Estados miembros, incluida una obligación de secreto de naturaleza estatutaria. 
 
Artículo 15 Derecho de acceso del interesado 
 
1.   El interesado tendrá derecho a obtener del responsable del tratamiento 
confirmación de si se están tratando o no datos personales que le conciernen y, en tal 
caso, derecho de acceso a los datos personales y a la siguiente información: 
a) 
los fines del tratamiento; 
b) las categorías de datos personales de que se trate; 
c) los destinatarios o las categorías de destinatarios a los que se comunicaron o serán 
comunicados los datos personales, en particular destinatarios en terceros u 
organizaciones internacionales; 
d) de ser posible, el plazo previsto de conservación de los datos personales o, de no ser 
posible, los criterios utilizados para determinar este plazo; 
e) la existencia del derecho a solicitar del responsable la rectificación o supresión de 
datos personales o la limitación del tratamiento de datos personales relativos al 
interesado, o a oponerse a dicho tratamiento; 
f) el derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control; 
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g) cuando los datos personales no se hayan obtenido del interesado, cualquier 
información disponible sobre su origen; 
h) la existencia de decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, a que 
se refiere el artículo 22, apartados 1 y 4, y, al menos en tales casos, información 
significativa sobre la lógica aplicada, así como la importancia y las consecuencias 
previstas de dicho tratamiento para el interesado. 
 2.   Cuando se transfieran datos personales a un tercer país o a una 
organización internacional, el interesado tendrá derecho a ser informado de las 
garantías adecuadas en virtud del artículo 46 relativas a la transferencia. 
 3.   El responsable del tratamiento facilitará una copia de los datos personales 
objeto de tratamiento. El responsable podrá percibir por cualquier otra copia solicitada 
por el interesado un canon razonable basado en los costes administrativos. Cuando el 
interesado presente la solicitud por medios electrónicos, y a menos que este solicite 
que se facilite de otro modo, la información se facilitará en un formato electrónico de 
uso común. 
 4.   El derecho a obtener copia mencionado en el apartado 3 no afectará 
negativamente a los derechos y libertades de otros. 
 

Sección 3 
Rectificación y supresión 

 
Artículo 16 Derecho de rectificación 
 El interesado tendrá derecho a obtener sin dilación indebida del responsable 
del tratamiento la rectificación de los datos personales inexactos que le conciernan. 
Teniendo en cuenta los fines del tratamiento, el interesado tendrá derecho a que se 
completen los datos personales que sean incompletos, inclusive mediante una 
declaración adicional. 
 
Artículo 17 Derecho de supresión («el derecho al olvido») 
 1.   El interesado tendrá derecho a obtener sin dilación indebida del 
responsable del tratamiento la supresión de los datos personales que le conciernan, el 
cual estará obligado a suprimir sin dilación indebida los datos personales cuando 
concurra alguna de las circunstancias siguientes: 
 a) los datos personales ya no sean necesarios en relación con los fines para los 
que fueron recogidos o tratados de otro modo; 
 b) el interesado retire el consentimiento en que se basa el tratamiento de 
conformidad con el artículo 6, apartado 1, letra a), o el artículo 9, apartado 2, letra a), y 
este no se base en otro fundamento jurídico; 
 c) el interesado se oponga al tratamiento con arreglo al artículo 21, apartado 1, 
y no prevalezcan otros motivos legítimos para el tratamiento, o el interesado se 
oponga al tratamiento con arreglo al artículo 21, apartado 2; 
 d) los datos personales hayan sido tratados ilícitamente; 
 e) los datos personales deban suprimirse para el cumplimiento de una 
obligación legal establecida en el Derecho de la Unión o de los Estados miembros que 
se aplique al responsable del tratamiento; 
 f) los datos personales se hayan obtenido en relación con la oferta de servicios 
de la sociedad de la información mencionados en el artículo 8, apartado 1. 
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 2.   Cuando haya hecho públicos los datos personales y esté obligado, en virtud 
de lo dispuesto en el apartado 1, a suprimir dichos datos, el responsable del 
tratamiento, teniendo en cuenta la tecnología disponible y el coste de su aplicación, 
adoptará medidas razonables, incluidas medidas técnicas, con miras a informar a los 
responsables que estén tratando los datos personales de la solicitud del interesado de 
supresión de cualquier enlace a esos datos personales, o cualquier copia o réplica de 
los mismos. 
 3.   Los apartados 1 y 2 no se aplicarán cuando el tratamiento sea necesario: 
a) para ejercer el derecho a la libertad de expresión e información; 
b) para el cumplimiento de una obligación legal que requiera el tratamiento de datos 
impuesta por el Derecho de la Unión o de los Estados miembros que se aplique al 
responsable del tratamiento, o para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable; 
c) por razones de interés público en el ámbito de la salud pública de conformidad con 
el artículo 9, apartado 2, letras h) e i), y apartado 3; 
d) con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica o histórica o 
fines estadísticos, de conformidad con el artículo 89, apartado 1, en la medida en que 
el derecho indicado en el apartado 1 pudiera hacer imposible u obstaculizar 
gravemente el logro de los objetivos de dicho tratamiento, o 
e) para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones. 
 
Artículo 18 Derecho a la limitación del tratamiento 
 1.   El interesado tendrá derecho a obtener del responsable del tratamiento la 
limitación del tratamiento de los datos cuando se cumpla alguna de las condiciones 
siguientes: 
a) el interesado impugne la exactitud de los datos personales, durante un plazo que 
permita al responsable verificar la exactitud de los mismos; 
b) el tratamiento sea ilícito y el interesado se oponga a la supresión de los datos 
personales y solicite en su lugar la limitación de su uso; 
c) el responsable ya no necesite los datos personales para los fines del tratamiento, 
pero el interesado los necesite para la formulación, el ejercicio o la defensa de 
reclamaciones; 
d) el interesado se haya opuesto al tratamiento en virtud del artículo 21, apartado 1, 
mientras se verifica si los motivos legítimos del responsable prevalecen sobre los del 
interesado. 
 2.   Cuando el tratamiento de datos personales se haya limitado en virtud del 
apartado 1, dichos datos solo podrán ser objeto de tratamiento, con excepción de su 
conservación, con el consentimiento del interesado o para la formulación, el ejercicio o 
la defensa de reclamaciones, o con miras a la protección de los derechos de otra 
persona física o jurídica o por razones de interés público importante de la Unión o de 
un determinado Estado miembro. 
 3.   Todo interesado que haya obtenido la limitación del tratamiento con 
arreglo al apartado 1 será informado por el responsable antes del levantamiento de 
dicha limitación. 
 
Artículo 19 Obligación de notificación relativa a la rectificación o supresión de datos 
personales o la limitación del tratamiento 
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El responsable del tratamiento comunicará cualquier rectificación o supresión de datos 
personales o limitación del tratamiento efectuada con arreglo al artículo 16, al artículo 
17, apartado 1, y al artículo 18 a cada uno de los destinatarios a los que se hayan 
comunicado los datos personales, salvo que sea imposible o exija un esfuerzo 
desproporcionado. El responsable informará al interesado acerca de dichos 
destinatarios, si este así lo solicita. 
Artículo 20 
 
Derecho a la portabilidad de los datos 
 
1.   El interesado tendrá derecho a recibir los datos personales que le incumban, que 
haya facilitado a un responsable del tratamiento, en un formato estructurado, de uso 
común y lectura mecánica, y a transmitirlos a otro responsable del tratamiento sin que 
lo impida el responsable al que se los hubiera facilitado, cuando: 
a) 
el tratamiento esté basado en el consentimiento con arreglo al artículo 6, apartado 1, 
letra a), o el artículo 9, apartado 2, letra a), o en un contrato con arreglo al artículo 6, 
apartado 1, letra b), y 
b) 
el tratamiento se efectúe por medios automatizados. 
2.   Al ejercer su derecho a la portabilidad de los datos de acuerdo con el apartado 1, el 
interesado tendrá derecho a que los datos personales se transmitan directamente de 
responsable a responsable cuando sea técnicamente posible. 
3.   El ejercicio del derecho mencionado en el apartado 1 del presente artículo se 
entenderá sin perjuicio del artículo 17. Tal derecho no se aplicará al tratamiento que 
sea necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 
4.   El derecho mencionado en el apartado 1 no afectará negativamente a los derechos 
y libertades de otros. 
Sección 4 
Derecho de oposición y decisiones individuales automatizadas 
 
Artículo 21 Derecho de oposición 
 1.   El interesado tendrá derecho a oponerse en cualquier momento, por 
motivos relacionados con su situación particular, a que datos personales que le 
conciernan sean objeto de un tratamiento basado en lo dispuesto en el artículo 6, 
apartado 1, letras e) o f), incluida la elaboración de perfiles sobre la base de dichas 
disposiciones. El responsable del tratamiento dejará de tratar los datos personales, 
salvo que acredite motivos legítimos imperiosos para el tratamiento que prevalezcan 
sobre los intereses, los derechos y las libertades del interesado, o para la formulación, 
el ejercicio o la defensa de reclamaciones. 
 2.   Cuando el tratamiento de datos personales tenga por objeto la 
mercadotecnia directa, el interesado tendrá derecho a oponerse en todo momento al 
tratamiento de los datos personales que le conciernan, incluida la elaboración de 
perfiles en la medida en que esté relacionada con la citada mercadotecnia. 
 3.   Cuando el interesado se oponga al tratamiento con fines de mercadotecnia 
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directa, los datos personales dejarán de ser tratados para dichos fines. 
 4.   A más tardar en el momento de la primera comunicación con el interesado, 
el derecho indicado en los apartados 1 y 2 será mencionado explícitamente al 
interesado y será presentado claramente y al margen de cualquier otra información. 
 5.   En el contexto de la utilización de servicios de la sociedad de la información, 
y no obstante lo dispuesto en la Directiva 2002/58/CE, el interesado podrá ejercer su 
derecho a oponerse por medios automatizados que apliquen especificaciones técnicas. 
 6.   Cuando los datos personales se traten con fines de investigación científica o 
histórica o fines estadísticos de conformidad con el artículo 89, apartado 1, el 
interesado tendrá derecho, por motivos relacionados con su situación particular, a 
oponerse al tratamiento de datos personales que le conciernan, salvo que sea 
necesario para el cumplimiento de una misión realizada por razones de interés público. 
 
Artículo 22 Decisiones individuales automatizadas, incluida la elaboración de perfiles 
 1.   Todo interesado tendrá derecho a no ser objeto de una decisión basada 
únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles, que 
produzca efectos jurídicos en él o le afecte significativamente de modo similar. 
 2.   El apartado 1 no se aplicará si la decisión: 
a) es necesaria para la celebración o la ejecución de un contrato entre el interesado y 
un responsable del tratamiento; 
b) está autorizada por el Derecho de la Unión o de los Estados miembros que se 
aplique al responsable del tratamiento y que establezca asimismo medidas adecuadas 
para salvaguardar los derechos y libertades y los intereses legítimos del interesado, o 
c) se basa en el consentimiento explícito del interesado. 
 3.   En los casos a que se refiere el apartado 2, letras a) y c), el responsable del 
tratamiento adoptará las medidas adecuadas para salvaguardar los derechos y 
libertades y los intereses legítimos del interesado, como mínimo el derecho a obtener 
intervención humana por parte del responsable, a expresar su punto de vista y a 
impugnar la decisión. 
 4.   Las decisiones a que se refiere el apartado 2 no se basarán en las categorías 
especiales de datos personales contempladas en el artículo 9, apartado 1, salvo que se 
aplique el artículo 9, apartado 2, letra a) o g), y se hayan tomado medidas adecuadas 
para salvaguardar los derechos y libertades y los intereses legítimos del interesado. 
 

Sección 5 
Limitaciones 

 
Artículo 23 Limitaciones 
 1.   El Derecho de la Unión o de los Estados miembros que se aplique al 
responsable o el encargado del tratamiento podrá limitar, a través de medidas 
legislativas, el alcance de las obligaciones y de los derechos establecidos en los 
artículos 12 a 22 y el artículo 34, así como en el artículo 5 en la medida en que sus 
disposiciones se correspondan con los derechos y obligaciones contemplados en los 
artículos 12 a 22, cuando tal limitación respete en lo esencial los derechos y libertades 
fundamentales y sea una medida necesaria y proporcionada en una sociedad 
democrática para salvaguardar: 
 a) la seguridad del Estado; 
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 b) la defensa; 
 c) la seguridad pública; 
 d) la prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones 
penales o la ejecución de sanciones penales, incluida la protección frente a amenazas a 
la seguridad pública y su prevención; 
 e) otros objetivos importantes de interés público general de la Unión o de un 
Estado miembro, en particular un interés económico o financiero importante de la 
Unión o de un Estado miembro, inclusive en los ámbitos fiscal, presupuestario y 
monetario, la sanidad pública y la seguridad social; 
 f) la protección de la independencia judicial y de los procedimientos judiciales; 
 g) la prevención, la investigación, la detección y el enjuiciamiento de 
infracciones de normas deontológicas en las profesiones reguladas; 
  h) una función de supervisión, inspección o reglamentación vinculada, incluso 
ocasionalmente, con el ejercicio de la autoridad pública en los casos contemplados en 
las letras a) a e) y g); 
 i) la protección del interesado o de los derechos y libertades de otros; 
 j) la ejecución de demandas civiles. 
 2.   En particular, cualquier medida legislativa indicada en el apartado 1 
contendrá como mínimo, en su caso, disposiciones específicas relativas a: 
a) la finalidad del tratamiento o de las categorías de tratamiento; 
b) las categorías de datos personales de que se trate; 
c) el alcance de las limitaciones establecidas; 
d) las garantías para evitar accesos o transferencias ilícitos o abusivos; 
e) la determinación del responsable o de categorías de responsables; 
f) los plazos de conservación y las garantías aplicables habida cuenta de la naturaleza 
alcance y objetivos del tratamiento o las categorías de tratamiento; 
g) los riesgos para los derechos y libertades de los interesados, y 
h) el derecho de los interesados a ser informados sobre la limitación, salvo si puede ser 
perjudicial a los fines de esta. 
 

CAPÍTULO IV 
Responsable del tratamiento y encargado del tratamiento 

 
Sección 1 

Obligaciones generales 
 
Artículo 24 Responsabilidad del responsable del tratamiento 
 1.   Teniendo en cuenta la naturaleza, el ámbito, el contexto y los fines del 
tratamiento así como los riesgos de diversa probabilidad y gravedad para los derechos 
y libertades de las personas físicas, el responsable del tratamiento aplicará medidas 
técnicas y organizativas apropiadas a fin de garantizar y poder demostrar que el 
tratamiento es conforme con el presente Reglamento. Dichas medidas se revisarán y 
actualizarán cuando sea necesario. 
 2.   Cuando sean proporcionadas en relación con las actividades de tratamiento, 
entre las medidas mencionadas en el apartado 1 se incluirá la aplicación, por parte del 
responsable del tratamiento, de las oportunas políticas de protección de datos. 
 3.   La adhesión a códigos de conducta aprobados a tenor del artículo 40 o a un 
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mecanismo de certificación aprobado a tenor del artículo 42 podrán ser utilizados 
como elementos para demostrar el cumplimiento de las obligaciones por parte del 
responsable del tratamiento. 
 
Artículo 25 Protección de datos desde el diseño y por defecto 
 1.   Teniendo en cuenta el estado de la técnica, el coste de la aplicación y la 
naturaleza, ámbito, contexto y fines del tratamiento, así como los riesgos de diversa 
probabilidad y gravedad que entraña el tratamiento para los derechos y libertades de 
las personas físicas, el responsable del tratamiento aplicará, tanto en el momento de 
determinar los medios de tratamiento como en el momento del propio tratamiento, 
medidas técnicas y organizativas apropiadas, como la seudonimización, concebidas 
para aplicar de forma efectiva los principios de protección de datos, como la 
minimización de datos, e integrar las garantías necesarias en el tratamiento, a fin de 
cumplir los requisitos del presente Reglamento y proteger los derechos de los 
interesados. 
 2.   El responsable del tratamiento aplicará las medidas técnicas y organizativas 
apropiadas con miras a garantizar que, por defecto, solo sean objeto de tratamiento 
los datos personales que sean necesarios para cada uno de los fines específicos del 
tratamiento. Esta obligación se aplicará a la cantidad de datos personales recogidos, a 
la extensión de su tratamiento, a su plazo de conservación y a su accesibilidad. Tales 
medidas garantizarán en particular que, por defecto, los datos personales no sean 
accesibles, sin la intervención de la persona, a un número indeterminado de personas 
físicas. 
 3.   Podrá utilizarse un mecanismo de certificación aprobado con arreglo al 
artículo 42 como elemento que acredite el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los apartados 1 y 2 del presente artículo. 
 
Artículo 26 Corresponsables del tratamiento 
 1.   Cuando dos o más responsables determinen conjuntamente los objetivos y 
los medios del tratamiento serán considerados corresponsables del tratamiento. Los 
corresponsables determinarán de modo transparente y de mutuo acuerdo sus 
responsabilidades respectivas en el cumplimiento de las obligaciones impuestas por el 
presente Reglamento, en particular en cuanto al ejercicio de los derechos del 
interesado y a sus respectivas obligaciones de suministro de información a que se 
refieren los artículos 13 y 14, salvo, y en la medida en que, sus responsabilidades 
respectivas se rijan por el Derecho de la Unión o de los Estados miembros que se les 
aplique a ellos. Dicho acuerdo podrá designar un punto de contacto para los 
interesados. 
 2.   El acuerdo indicado en el apartado 1 reflejará debidamente las funciones y 
relaciones respectivas de los corresponsables en relación con los interesados. Se 
pondrán a disposición del interesado los aspectos esenciales del acuerdo. 
 3.   Independientemente de los términos del acuerdo a que se refiere el 
apartado 1, los interesados podrán ejercer los derechos que les reconoce el presente 
Reglamento frente a, y en contra de, cada uno de los responsables. 
 
Artículo 27 Representantes de responsables o encargados del tratamiento no 
establecidos en la Unión 
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 1.   Cuando sea de aplicación el artículo 3, apartado 2, el responsable o el 
encargado del tratamiento designará por escrito un representante en la Unión. 
 2.   La obligación establecida en el apartado 1 del presente artículo no será 
aplicable: 
a) al tratamiento que sea ocasional, que no incluyan el manejo a gran escala de 
categorías especiales de datos indicadas en el artículo 9, apartado 1, o de datos 
personales relativos a condenas e infracciones penales a que se refiere el artículo 10, y 
que sea improbable que entrañe un riesgo para los derechos y libertades de las 
personas físicas, teniendo en cuenta la naturaleza, contexto, alcance y objetivos del 
tratamiento, o 
b) a las autoridades u organismos públicos. 
 3.   El representante estará establecido en uno de los Estados miembros en que 
estén los interesados cuyos datos personales se traten en el contexto de una oferta de 
bienes o servicios, o cuyo comportamiento esté siendo controlado. 
 4.   El responsable o el encargado del tratamiento encomendará al 
representante que atienda, junto al responsable o al encargado, o en su lugar, a las 
consultas, en particular, de las autoridades de control y de los interesados, sobre todos 
los asuntos relativos al tratamiento, a fin de garantizar el cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente Reglamento. 
 5.   La designación de un representante por el responsable o el encargado del 
tratamiento se entenderá sin perjuicio de las acciones que pudieran emprenderse 
contra el propio responsable o encargado. 
 
Artículo 28 Encargado del tratamiento 
 1.   Cuando se vaya a realizar un tratamiento por cuenta de un responsable del 
tratamiento, este elegirá únicamente un encargado que ofrezca garantías suficientes 
para aplicar medidas técnicas y organizativas apropiados, de manera que el 
tratamiento sea conforme con los requisitos del presente Reglamento y garantice la 
protección de los derechos del interesado. 
 2.   El encargado del tratamiento no recurrirá a otro encargado sin la 
autorización previa por escrito, específica o general, del responsable. En este último 
caso, el encargado informará al responsable de cualquier cambio previsto en la 
incorporación o sustitución de otros encargados, dando así al responsable la 
oportunidad de oponerse a dichos cambios. 
 3.   El tratamiento por el encargado se regirá por un contrato u otro acto 
jurídico con arreglo al Derecho de la Unión o de los Estados miembros, que vincule al 
encargado respecto del responsable y establezca el objeto, la duración, la naturaleza y 
la finalidad del tratamiento, el tipo de datos personales y categorías de interesados, y 
las obligaciones y derechos del responsable. Dicho contrato o acto jurídico estipulará, 
en particular, que el encargado: 
 a) tratará los datos personales únicamente siguiendo instrucciones 
documentadas del responsable, inclusive con respecto a las transferencias de datos 
personales a un tercer país o una organización internacional, salvo que esté obligado a 
ello en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que se aplique al 
encargado; en tal caso, el encargado informará al responsable de esa exigencia legal 
previa al tratamiento, salvo que tal Derecho lo prohíba por razones importantes de 
interés público; 
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 b) garantizará que las personas autorizadas para tratar datos personales se 
hayan comprometido a respetar la confidencialidad o estén sujetas a una obligación de 
confidencialidad de naturaleza estatutaria; 
 c) tomará todas las medidas necesarias de conformidad con el artículo 32; 
 d) respetará las condiciones indicadas en los apartados 2 y 4 para recurrir a otro 
encargado del tratamiento; 
 e) asistirá al responsable, teniendo cuenta la naturaleza del tratamiento, a 
través de medidas técnicas y organizativas apropiadas, siempre que sea posible, para 
que este pueda cumplir con su obligación de responder a las solicitudes que tengan 
por objeto el ejercicio de los derechos de los interesados establecidos en el capítulo III; 
 f) ayudará al responsable a garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los artículos 32 a 36, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento 
y la información a disposición del encargado; 
 g) a elección del responsable, suprimirá o devolverá todos los datos personales 
una vez finalice la prestación de los servicios de tratamiento, y suprimirá las copias 
existentes a menos que se requiera la conservación de los datos personales en virtud 
del Derecho de la Unión o de los Estados miembros; 
 h) pondrá a disposición del responsable toda la información necesaria para 
demostrar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente artículo, así 
como para permitir y contribuir a la realización de auditorías, incluidas inspecciones, 
por parte del responsable o de otro auditor autorizado por dicho responsable. 
 En relación con lo dispuesto en la letra h) del párrafo primero, el encargado 
informará inmediatamente al responsable si, en su opinión, una instrucción infringe el 
presente Reglamento u otras disposiciones en materia de protección de datos de la 
Unión o de los Estados miembros. 
 4.   Cuando un encargado del tratamiento recurra a otro encargado para llevar 
a cabo determinadas actividades de tratamiento por cuenta del responsable, se 
impondrán a este otro encargado, mediante contrato u otro acto jurídico establecido 
con arreglo al Derecho de la Unión o de los Estados miembros, las mismas obligaciones 
de protección de datos que las estipuladas en el contrato u otro acto jurídico entre el 
responsable y el encargado a que se refiere el apartado 3, en particular la prestación 
de garantías suficientes de aplicación de medidas técnicas y organizativas apropiadas 
de manera que el tratamiento sea conforme con las disposiciones del presente 
Reglamento. Si ese otro encargado incumple sus obligaciones de protección de datos, 
el encargado inicial seguirá siendo plenamente responsable ante el responsable del 
tratamiento por lo que respecta al cumplimiento de las obligaciones del otro 
encargado. 
 5.   La adhesión del encargado del tratamiento a un código de conducta 
aprobado a tenor del artículo 40 o a un mecanismo de certificación aprobado a tenor 
del artículo 42 podrá utilizarse como elemento para demostrar la existencia de las 
garantías suficientes a que se refieren los apartados 1 y 4 del presente artículo. 
 6.   Sin perjuicio de que el responsable y el encargado del tratamiento celebren 
un contrato individual, el contrato u otro acto jurídico a que se refieren los apartados 3 
y 4 del presente artículo podrá basarse, total o parcialmente, en las cláusulas 
contractuales tipo a que se refieren los apartados 7 y 8 del presente artículo, inclusive 
cuando formen parte de una certificación concedida al responsable o encargado de 
conformidad con los artículos 42 y 43. 
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 7.   La Comisión podrá fijar cláusulas contractuales tipo para los asuntos a que 
se refieren los apartados 3 y 4 del presente artículo, de acuerdo con el procedimiento 
de examen a que se refiere el artículo 93, apartado 2. 
 8.   Una autoridad de control podrá adoptar cláusulas contractuales tipo para 
los asuntos a que se refieren los apartados 3 y 4 del presente artículo, de acuerdo con 
el mecanismo de coherencia a que se refiere el artículo 63. 
 9.   El contrato u otro acto jurídico a que se refieren los apartados 3 y 4 
constará por escrito, inclusive en formato electrónico. 
 10.   Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 82, 83 y 84, si un encargado 
del tratamiento infringe el presente Reglamento al determinar los fines y medios del 
tratamiento, será considerado responsable del tratamiento con respecto a dicho 
tratamiento. 
 
Artículo 29 Tratamiento bajo la autoridad del responsable o del encargado del 
tratamiento 
 El encargado del tratamiento y cualquier persona que actúe bajo la autoridad 
del responsable o del encargado y tenga acceso a datos personales solo podrán tratar 
dichos datos siguiendo instrucciones del responsable, a no ser que estén obligados a 
ello en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros. 
 
Artículo 30 Registro de las actividades de tratamiento 
 1.   Cada responsable y, en su caso, su representante llevarán un registro de las 
actividades de tratamiento efectuadas bajo su responsabilidad. Dicho registro deberá 
contener toda la información indicada a continuación: 
 a) el nombre y los datos de contacto del responsable y, en su caso, del 
corresponsable, del representante del responsable, y del delegado de protección de 
datos; 
 b) los fines del tratamiento; 
 c) una descripción de las categorías de interesados y de las categorías de datos 
personales; 
 d) las categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los 
datos personales, incluidos los destinatarios en terceros países u organizaciones 
internacionales; 
 e) en su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u organización 
internacional y, en el caso de las transferencias indicadas en el artículo 49, apartado 1, 
párrafo segundo, la documentación de garantías adecuadas; 
 f) cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las diferentes 
categorías de datos; 
 g) cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. 
 2.   Cada encargado y, en su caso, el representante del encargado, llevará un 
registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas por cuenta 
de un responsable que contenga: 
a) el nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada 
responsable por cuenta del cual actúe el encargado, y, en su caso, del representante 
del responsable o del encargado, y del delegado de protección de datos; 
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b) las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable; 
c) en su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país u organización 
internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u organización 
internacional y, en el caso de las transferencias indicadas en el artículo 49, apartado 1, 
párrafo segundo, la documentación de garantías adecuadas; 
d) cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y organizativas 
de seguridad a que se refiere el artículo 30, apartado 1. 
 3.   Los registros a que se refieren los apartados 1 y 2 constarán por escrito, 
inclusive en formato electrónico. 
 4.   El responsable o el encargado del tratamiento y, en su caso, el 
representante del responsable o del encargado pondrán el registro a disposición de la 
autoridad de control que lo solicite. 
 5.   Las obligaciones indicadas en los apartados 1 y 2 no se aplicarán a ninguna 
empresa ni organización que emplee a menos de 250 personas, a menos que el 
tratamiento que realice pueda entrañar un riesgo para los derechos y libertades de los 
interesados, no sea ocasional, o incluya categorías especiales de datos personales 
indicadas en el artículo 9, apartado 1, o datos personales relativos a condenas e 
infracciones penales a que se refiere el artículo 10. 
 
Artículo 31 Cooperación con la autoridad de control 
 El responsable y el encargado del tratamiento y, en su caso, sus representantes 
cooperarán con la autoridad de control que lo solicite en el desempeño de sus 
funciones. 

 
Sección 2 

Seguridad de los datos personales 
 
Artículo 32 Seguridad del tratamiento 
 1.   Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación, y la 
naturaleza, el alcance, el contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de 
probabilidad y gravedad variables para los derechos y libertades de las personas 
físicas, el responsable y el encargado del tratamiento aplicarán medidas técnicas y 
organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo, que 
en su caso incluya, entre otros: 
a) la seudonimización y el cifrado de datos personales; 
b) la capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 
permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento; 
c) la capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de 
forma rápida en caso de incidente físico o técnico; 
d) un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 
 2.   Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad se tendrán particularmente 
en cuenta los riesgos que presente el tratamiento de datos, en particular como 
consecuencia de la destrucción, pérdida o alteración accidental o ilícita de datos 
personales transmitidos, conservados o tratados de otra forma, o la comunicación o 
acceso no autorizados a dichos datos. 
 3.   La adhesión a un código de conducta aprobado a tenor del artículo 40 o a 
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un mecanismo de certificación aprobado a tenor del artículo 42 podrá servir de 
elemento para demostrar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
apartado 1 del presente artículo. 
 4.   El responsable y el encargado del tratamiento tomarán medidas para 
garantizar que cualquier persona que actúe bajo la autoridad del responsable o del 
encargado y tenga acceso a datos personales solo pueda tratar dichos datos siguiendo 
instrucciones del responsable, salvo que esté obligada a ello en virtud del Derecho de 
la Unión o de los Estados miembros. 
 
Artículo 33 Notificación de una violación de la seguridad de los datos personales a la 
autoridad de control 
 1.   En caso de violación de la seguridad de los datos personales, el responsable 
del tratamiento la notificará a la autoridad de control competente de conformidad con 
el artículo 55 sin dilación indebida y, de ser posible, a más tardar 72 horas después de 
que haya tenido constancia de ella, a menos que sea improbable que dicha violación 
de la seguridad constituya un riesgo para los derechos y las libertades de las personas 
físicas. Si la notificación a la autoridad de control no tiene lugar en el plazo de 72 
horas, deberá ir acompañada de indicación de los motivos de la dilación. 
 2.   El encargado del tratamiento notificará sin dilación indebida al responsable 
del tratamiento las violaciones de la seguridad de los datos personales de las que 
tenga conocimiento. 
 3.   La notificación contemplada en el apartado 1 deberá, como mínimo: 
a) describir la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 
inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados 
afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 
afectados; 
b) comunicar el nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o 
de otro punto de contacto en el que pueda obtenerse más información; 
c) describir las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales; 
d) describir las medidas adoptadas o propuestas por el responsable del tratamiento 
para poner remedio a la violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, 
si procede, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos. 
 4.   Si no fuera posible facilitar la información simultáneamente, y en la medida 
en que no lo sea, la información se facilitará de manera gradual sin dilación indebida. 
 5.   El responsable del tratamiento documentará cualquier violación de la 
seguridad de los datos personales, incluidos los hechos relacionados con ella, sus 
efectos y las medidas correctivas adoptadas. Dicha documentación permitirá a la 
autoridad de control verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo. 
 
Artículo 34 Comunicación de una violación de la seguridad de los datos personales al 
interesado 
 
1.   Cuando sea probable que la violación de la seguridad de los datos personales 
entrañe un alto riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas, el 
responsable del tratamiento la comunicará al interesado sin dilación indebida. 
2.   La comunicación al interesado contemplada en el apartado 1 del presente artículo 
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describirá en un lenguaje claro y sencillo la naturaleza de la violación de la seguridad 
de los datos personales y contendrá como mínimo la información y las medidas a que 
se refiere el artículo 33, apartado 3, letras b), c) y d). 
3.   La comunicación al interesado a que se refiere el apartado 1 no será necesaria si se 
cumple alguna de las condiciones siguientes: 
a) el responsable del tratamiento ha adoptado medidas de protección técnicas y 
organizativas apropiadas y estas medidas se han aplicado a los datos personales 
afectados por la violación de la seguridad de los datos personales, en particular 
aquellas que hagan ininteligibles los datos personales para cualquier persona que no 
esté autorizada a acceder a ellos, como el cifrado; 
b) el responsable del tratamiento ha tomado medidas ulteriores que garanticen que ya 
no exista la probabilidad de que se concretice el alto riesgo para los derechos y 
libertades del interesado a que se refiere el apartado 1; 
c) suponga un esfuerzo desproporcionado. En este caso, se optará en su lugar por una 
comunicación pública o una medida semejante por la que se informe de manera 
igualmente efectiva a los interesados. 
 4.   Cuando el responsable todavía no haya comunicado al interesado la 
violación de la seguridad de los datos personales, la autoridad de control, una vez 
considerada la probabilidad de que tal violación entrañe un alto riesgo, podrá exigirle 
que lo haga o podrá decidir que se cumple alguna de las condiciones mencionadas en 
el apartado 3. 
 

Sección 3 
Evaluación de impacto relativa a la protección de datos y consulta previa 

 
Artículo 35 Evaluación de impacto relativa a la protección de datos 
 1.   Cuando sea probable que un tipo de tratamiento, en particular si utiliza 
nuevas tecnologías, por su naturaleza, alcance, contexto o fines, entrañe un alto riesgo 
para los derechos y libertades de las personas físicas, el responsable del tratamiento 
realizará, antes del tratamiento, una evaluación del impacto de las operaciones de 
tratamiento en la protección de datos personales. Una única evaluación podrá abordar 
una serie de operaciones de tratamiento similares que entrañen altos riesgos similares. 
 2.   El responsable del tratamiento recabará el asesoramiento del delegado de 
protección de datos, si ha sido nombrado, al realizar la evaluación de impacto relativa 
a la protección de datos. 
 3.   La evaluación de impacto relativa a la protección de los datos a que se 
refiere el apartado 1 se requerirá en particular en caso de: 
 a) evaluación sistemática y exhaustiva de aspectos personales de personas 
físicas que se base en un tratamiento automatizado, como la elaboración de perfiles, y 
sobre cuya base se tomen decisiones que produzcan efectos jurídicos para las 
personas físicas o que les afecten significativamente de modo similar; 
 b) tratamiento a gran escala de las categorías especiales de datos a que se 
refiere el artículo 9, apartado 1, o de los datos personales relativos a condenas e 
infracciones penales a que se refiere el artículo 10, o 
 c) observación sistemática a gran escala de una zona de acceso público. 
 4.   La autoridad de control establecerá y publicará una lista de los tipos de 
operaciones de tratamiento que requieran una evaluación de impacto relativa a la 
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protección de datos de conformidad con el apartado 1. La autoridad de control 
comunicará esas listas al Comité a que se refiere el artículo 68. 
 5.   La autoridad de control podrá asimismo establecer y publicar la lista de los 
tipos de tratamiento que no requieren evaluaciones de impacto relativas a la 
protección de datos. La autoridad de control comunicará esas listas al Comité. 
 6.   Antes de adoptar las listas a que se refieren los apartados 4 y 5, la autoridad 
de control competente aplicará el mecanismo de coherencia contemplado en el 
artículo 63 si esas listas incluyen actividades de tratamiento que guarden relación con 
la oferta de bienes o servicios a interesados o con la observación del comportamiento 
de estos en varios Estados miembros, o actividades de tratamiento que puedan afectar 
sustancialmente a la libre circulación de datos personales en la Unión. 
 7.   La evaluación deberá incluir como mínimo: 
a) una descripción sistemática de las operaciones de tratamiento previstas y de los 
fines del tratamiento, inclusive, cuando proceda, el interés legítimo perseguido por el 
responsable del tratamiento; 
b) una evaluación de la necesidad y la proporcionalidad de las operaciones de 
tratamiento con respecto a su finalidad; 
c) una evaluación de los riesgos para los derechos y libertades de los interesados a que 
se refiere el apartado 1, y 
d) las medidas previstas para afrontar los riesgos, incluidas garantías, medidas de 
seguridad y mecanismos que garanticen la protección de datos personales, y a 
demostrar la conformidad con el presente Reglamento, teniendo en cuenta los 
derechos e intereses legítimos de los interesados y de otras personas afectadas. 
 8.   El cumplimiento de los códigos de conducta aprobados a que se refiere el 
artículo 40 por los responsables o encargados correspondientes se tendrá 
debidamente en cuenta al evaluar las repercusiones de las operaciones de tratamiento 
realizadas por dichos responsables o encargados, en particular a efectos de la 
evaluación de impacto relativa a la protección de datos. 
 9.   Cuando proceda, el responsable recabará la opinión de los interesados o de 
sus representantes en relación con el tratamiento previsto, sin perjuicio de la 
protección de intereses públicos o comerciales o de la seguridad de las operaciones de 
tratamiento. 
 10.   Cuando el tratamiento de conformidad con el artículo 6, apartado 1, letras 
c) o e), tenga su base jurídica en el Derecho de la Unión o en el Derecho del Estado 
miembro que se aplique al responsable del tratamiento, tal Derecho regule la 
operación específica de tratamiento o conjunto de operaciones en cuestión, y ya se 
haya realizado una evaluación de impacto relativa a la protección de datos como parte 
de una evaluación de impacto general en el contexto de la adopción de dicha base 
jurídica, los apartados 1 a 7 no serán de aplicación excepto si los Estados miembros 
consideran necesario proceder a dicha evaluación previa a las actividades de 
tratamiento. 
 11.   En caso necesario, el responsable examinará si el tratamiento es conforme 
con la evaluación de impacto relativa a la protección de datos, al menos cuando exista 
un cambio del riesgo que representen las operaciones de tratamiento. 
 
Artículo 36 Consulta previa 
 1.   El responsable consultará a la autoridad de control antes de proceder al 
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tratamiento cuando una evaluación de impacto relativa a la protección de los datos en 
virtud del artículo 35 muestre que el tratamiento entrañaría un alto riesgo si el 
responsable no toma medidas para para mitigarlo. 
 2.   Cuando la autoridad de control considere que el tratamiento previsto a que 
se refiere el apartado 1 podría infringir el presente Reglamento, en particular cuando 
el responsable no haya identificado o mitigado suficientemente el riesgo, la autoridad 
de control deberá, en un plazo de ocho semanas desde la solicitud de la consulta, 
asesorar por escrito al responsable, y en su caso al encargado, y podrá utilizar 
cualquiera de sus poderes mencionados en el artículo 58. Dicho plazo podrá 
prorrogarse seis semanas, en función de la complejidad del tratamiento previsto. La 
autoridad de control informará al responsable y, en su caso, al encargado de tal 
prórroga en el plazo de un mes a partir de la recepción de la solicitud de consulta, 
indicando los motivos de la dilación. Estos plazos podrán suspenderse hasta que la 
autoridad de control haya obtenido la información solicitada a los fines de la consulta. 
 3.   Cuando consulte a la autoridad de control con arreglo al apartado 1, el 
responsable del tratamiento le facilitará la información siguiente: 
 a) en su caso, las responsabilidades respectivas del responsable, los 
corresponsables y los encargados implicados en el tratamiento, en particular en caso 
de tratamiento dentro de un grupo empresarial; 
 b) los fines y medios del tratamiento previsto; 
 c) las medidas y garantías establecidas para proteger los derechos y libertades 
de los interesados de conformidad con el presente Reglamento; 
 d) en su caso, los datos de contacto del delegado de protección de datos; 
 e) la evaluación de impacto relativa a la protección de datos establecida en el 
artículo 35, y 
 f) cualquier otra información que solicite la autoridad de control. 
 4.   Los Estados miembros garantizarán que se consulte a la autoridad de 
control durante la elaboración de toda propuesta de medida legislativa que haya de 
adoptar un Parlamento nacional, o de una medida reglamentaria basada en dicha 
medida legislativa, que se refiera al tratamiento. 
 5.   No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el Derecho de los Estados 
miembros podrá obligar a los responsables del tratamiento a consultar a la autoridad 
de control y a recabar su autorización previa en relación con el tratamiento por un 
responsable en el ejercicio de una misión realizada en interés público, en particular el 
tratamiento en relación con la protección social y la salud pública. 
 

Sección 4 
Delegado de protección de datos 

 
Artículo 37 Designación del delegado de protección de datos 
1.   El responsable y el encargado del tratamiento designarán un delegado de 
protección de datos siempre que: 
a) el tratamiento lo lleve a cabo una autoridad u organismo público, excepto los 
tribunales que actúen en ejercicio de su función judicial; 
b) las actividades principales del responsable o del encargado consistan en 
operaciones de tratamiento que, en razón de su naturaleza, alcance y/o fines, 
requieran una observación habitual y sistemática de interesados a gran escala, o 
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c) las actividades principales del responsable o del encargado consistan en el 
tratamiento a gran escala de categorías especiales de datos personales con arreglo al 
artículo 9 y de datos relativos a condenas e infracciones penales a que se refiere el 
artículo 10. 
 2.   Un grupo empresarial podrá nombrar un único delegado de protección de 
datos siempre que sea fácilmente accesible desde cada establecimiento. 
 3.   Cuando el responsable o el encargado del tratamiento sea una autoridad u 
organismo público, se podrá designar un único delegado de protección de datos para 
varias de estas autoridades u organismos, teniendo en cuenta su estructura 
organizativa y tamaño. 
 4.   En casos distintos de los contemplados en el apartado 1, el responsable o el 
encargado del tratamiento o las asociaciones y otros organismos que representen a 
categorías de responsables o encargados podrán designar un delegado de protección 
de datos o deberán designarlo si así lo exige el Derecho de la Unión o de los Estados 
miembros. El delegado de protección de datos podrá actuar por cuenta de estas 
asociaciones y otros organismos que representen a responsables o encargados. 
 5.   El delegado de protección de datos será designado atendiendo a sus 
cualidades profesionales y, en particular, a sus conocimientos especializados del 
Derecho y la práctica en materia de protección de datos y a su capacidad para 
desempeñar las funciones indicadas en el artículo 39. 
 6.   El delegado de protección de datos podrá formar parte de la plantilla del 
responsable o del encargado del tratamiento o desempeñar sus funciones en el marco 
de un contrato de servicios. 
 7.   El responsable o el encargado del tratamiento publicarán los datos de 
contacto del delegado de protección de datos y los comunicarán a la autoridad de 
control. 
 
Artículo 38 Posición del delegado de protección de datos 
 1.   El responsable y el encargado del tratamiento garantizarán que el delegado 
de protección de datos participe de forma adecuada y en tiempo oportuno en todas 
las cuestiones relativas a la protección de datos personales. 
 2.   El responsable y el encargado del tratamiento respaldarán al delegado de 
protección de datos en el desempeño de las funciones mencionadas en el artículo 39, 
facilitando los recursos necesarios para el desempeño de dichas funciones y el acceso a 
los datos personales y a las operaciones de tratamiento, y para el mantenimiento de 
sus conocimientos especializados. 
 3.   El responsable y el encargado del tratamiento garantizarán que el delegado 
de protección de datos no reciba ninguna instrucción en lo que respecta al desempeño 
de dichas funciones. No será destituido ni sancionado por el responsable o el 
encargado por desempeñar sus funciones. El delegado de protección de datos rendirá 
cuentas directamente al más alto nivel jerárquico del responsable o encargado. 
 4.   Los interesados podrán ponerse en contacto con el delegado de protección 
de datos por lo que respecta a todas las cuestiones relativas al tratamiento de sus 
datos personales y al ejercicio de sus derechos al amparo del presente Reglamento. 
 5.   El delegado de protección de datos estará obligado a mantener el secreto o 
la confidencialidad en lo que respecta al desempeño de sus funciones, de conformidad 
con el Derecho de la Unión o de los Estados miembros. 
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 6.   El delegado de protección de datos podrá desempeñar otras funciones y 
cometidos. El responsable o encargado del tratamiento garantizará que dichas 
funciones y cometidos no den lugar a conflicto de intereses. 
 
Artículo 39 Funciones del delegado de protección de datos 
 1.   El delegado de protección de datos tendrá como mínimo las siguientes 
funciones: 
a) informar y asesorar al responsable o al encargado del tratamiento y a los empleados 
que se ocupen del tratamiento de las obligaciones que les incumben en virtud del 
presente Reglamento y de otras disposiciones de protección de datos de la Unión o de 
los Estados miembros; 
b) supervisar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Reglamento, de otras 
disposiciones de protección de datos de la Unión o de los Estados miembros y de las 
políticas del responsable o del encargado del tratamiento en materia de protección de 
datos personales, incluida la asignación de responsabilidades, la concienciación y 
formación del personal que participa en las operaciones de tratamiento, y las 
auditorías correspondientes; 
c) ofrecer el asesoramiento que se le solicite acerca de la evaluación de impacto 
relativa a la protección de datos y supervisar su aplicación de conformidad con el 
artículo 35; 
d) cooperar con la autoridad de control; 
e) actuar como punto de contacto de la autoridad de control para cuestiones relativas 
al tratamiento, incluida la consulta previa a que se refiere el artículo 36, y realizar 
consultas, en su caso, sobre cualquier otro asunto. 
 2.   El delegado de protección de datos desempeñará sus funciones prestando 
la debida atención a los riesgos asociados a las operaciones de tratamiento, teniendo 
en cuenta la naturaleza, el alcance, el contexto y fines del tratamiento. 
 

Sección 5 
Códigos de conducta y certificación 

 
Artículo 40 Códigos de conducta 
 1.   Los Estados miembros, las autoridades de control, el Comité y la Comisión 
promoverán la elaboración de códigos de conducta destinados a contribuir a la 
correcta aplicación del presente Reglamento, teniendo en cuenta las características 
específicas de los distintos sectores de tratamiento y las necesidades específicas de las 
microempresas y las pequeñas y medianas empresas. 
 2.   Las asociaciones y otros organismos representativos de categorías de 
responsables o encargados del tratamiento podrán elaborar códigos de conducta o 
modificar o ampliar dichos códigos con objeto de especificar la aplicación del presente 
Reglamento, como en lo que respecta a: 
 a) el tratamiento leal y transparente; 
 b) los intereses legítimos perseguidos por los responsables del tratamiento en 
contextos específicos; 
 c) la recogida de datos personales; 
 d) la seudonimización de datos personales; 
 e) la información proporcionada al público y a los interesados; 
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 f) el ejercicio de los derechos de los interesados; 
 g) la información proporcionada a los niños y la protección de estos, así como la 
manera de obtener el consentimiento de los titulares de la patria potestad o tutela 
sobre el niño; 
 h) las medidas y procedimientos a que se refieren los artículos 24 y 25 y las 
medidas para garantizar la seguridad del tratamiento a que se refiere el artículo 32; 
 i) la notificación de violaciones de la seguridad de los datos personales a las 
autoridades de control y la comunicación de dichas violaciones a los interesados; 
 j) la transferencia de datos personales a terceros países u organizaciones 
internacionales, o 
 k) los procedimientos extrajudiciales y otros procedimientos de resolución de 
conflictos que permitan resolver las controversias entre los responsables del 
tratamiento y los interesados relativas al tratamiento, sin perjuicio de los derechos de 
los interesados en virtud de los artículos 77 y 79. 
 3.   Además de la adhesión de los responsables o encargados del tratamiento a 
los que se aplica el presente Reglamento, los responsables o encargados a los que no 
se aplica el presente Reglamento en virtud del artículo 3 podrán adherirse también a 
códigos de conducta aprobados de conformidad con el apartado 5 del presente 
artículo y que tengan validez general en virtud del apartado 9 del presente artículo, a 
fin de ofrecer garantías adecuadas en el marco de las transferencias de datos 
personales a terceros países u organizaciones internacionales a tenor del artículo 46, 
apartado 2, letra e). Dichos responsables o encargados deberán asumir compromisos 
vinculantes y exigibles, por vía contractual o mediante otros instrumentos 
jurídicamente vinculantes, para aplicar dichas garantías adecuadas, incluidas las 
relativas a los derechos de los interesados. 
 4.   El código de conducta a que se refiere el apartado 2 del presente artículo 
contendrá mecanismos que permitan al organismo mencionado en el artículo 41, 
apartado 1, efectuar el control obligatorio del cumplimiento de sus disposiciones por 
los responsables o encargados de tratamiento que se comprometan a aplicarlo, sin 
perjuicio de las funciones y los poderes de las autoridades de control que sean 
competentes con arreglo al artículo 51 o 56. 
 5.   Las asociaciones y otros organismos mencionados en el apartado 2 del 
presente artículo que proyecten elaborar un código de conducta o modificar o ampliar 
un código existente presentarán el proyecto de código o la modificación o ampliación a 
la autoridad de control que sea competente con arreglo al artículo 55. La autoridad de 
control dictaminará si el proyecto de código o la modificación o ampliación es 
conforme con el presente Reglamento y aprobará dicho proyecto de código, 
modificación o ampliación si considera suficientes las garantías adecuadas ofrecidas. 
 6.   Si el proyecto de código o la modificación o ampliación es aprobado de 
conformidad con el apartado 5 y el código de conducta de que se trate no se refiere a 
actividades de tratamiento en varios Estados miembros, la autoridad de control 
registrará y publicará el código. 
 7.   Si un proyecto de código de conducta guarda relación con actividades de 
tratamiento en varios Estados miembros, la autoridad de control que sea competente 
en virtud del artículo 55 lo presentará por el procedimiento mencionado en el artículo 
63, antes de su aprobación o de la modificación o ampliación, al Comité, el cual 
dictaminará si dicho proyecto, modificación o ampliación es conforme con el presente 
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Reglamento o, en la situación indicada en el apartado 3 del presente artículo, ofrece 
garantías adecuadas. 
 8.   Si el dictamen a que se refiere el apartado 7 confirma que el proyecto de 
código o la modificación o ampliación cumple lo dispuesto en el presente Reglamento 
o, en la situación indicada en el apartado 3, ofrece garantías adecuadas, el Comité 
presentará su dictamen a la Comisión. 
 9.   La Comisión podrá, mediante actos de ejecución, decidir que el código de 
conducta o la modificación o ampliación aprobados y presentados con arreglo al 
apartado 8 del presente artículo tengan validez general dentro de la Unión. Dichos 
actos de ejecución se adoptarán con arreglo al procedimiento de examen a que se 
refiere el artículo 93, apartado 2. 
 10.   La Comisión dará publicidad adecuada a los códigos aprobados cuya 
validez general haya sido decidida de conformidad con el apartado 9. 
 11.   El Comité archivará en un registro todos los códigos de conducta, 
modificaciones y ampliaciones que se aprueben, y los pondrá a disposición pública por 
cualquier medio apropiado. 
 
Artículo 41 Supervisión de códigos de conducta aprobados 
 1.   Sin perjuicio de las funciones y los poderes de la autoridad de control 
competente en virtud de los artículos 57 y 58, podrá supervisar el cumplimiento de un 
código de conducta en virtud del artículo 40 un organismo que tenga el nivel adecuado 
de pericia en relación con el objeto del código y que haya sido acreditado para tal fin 
por la autoridad de control competente. 
 2.   El organismo a que se refiere el apartado 1 podrá ser acreditado para 
supervisar el cumplimiento de un código de conducta si: 
 a) ha demostrado, a satisfacción de la autoridad de control competente, su 
independencia y pericia en relación con el objeto del código; 
 b) ha establecido procedimientos que le permitan evaluar la idoneidad de los 
responsables y encargados correspondientes para aplicar el código, supervisar el 
cumplimiento de sus disposiciones y examinar periódicamente su aplicación; 
 c) ha establecido procedimientos y estructuras para tratar las reclamaciones 
relativas a infracciones del código o a la manera en que el código haya sido o esté 
siendo aplicado por un responsable o encargado del tratamiento, y para hacer dichos 
procedimientos y estructuras transparentes para los interesados y el público, y 
 d) ha demostrado, a satisfacción de la autoridad de control competente, que 
sus funciones y cometidos no dan lugar a conflicto de intereses. 
 3.   La autoridad de control competente someterá al Comité, con arreglo al  
mecanismo de coherencia a que se refiere el artículo 63, el proyecto que fije los 
criterios de acreditación de un organismo a que se refiere el apartado 1 del presente 
artículo. 
 4.   Sin perjuicio de las funciones y los poderes de la autoridad de control 
competente y de lo dispuesto en el capítulo VIII, un organismo a tenor del apartado 1 
del presente artículo deberá, con sujeción a garantías adecuadas, tomar las medidas 
oportunas en caso de infracción del código por un responsable o encargado del 
tratamiento, incluida la suspensión o exclusión de este. Informará de dichas medidas y 
de las razones de las mismas a la autoridad de control competente. 
 5.   La autoridad de control competente revocará la acreditación de un 
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organismo a tenor del apartado 1 si las condiciones de la acreditación no se cumplen o 
han dejado de cumplirse, o si la actuación de dicho organismo infringe el presente 
Reglamento. 
 6.   El presente artículo no se aplicará al tratamiento realizado por autoridades 
y organismos públicos. 
 
Artículo 42 Certificación 
 1.   Los Estados miembros, las autoridades de control, el Comité y la Comisión 
promoverán, en particular a nivel de la Unión, la creación de mecanismos de 
certificación en materia de protección de datos y de sellos y marcas de protección de 
datos a fin de demostrar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Reglamento 
en las operaciones de tratamiento de los responsables y los encargados. Se tendrán en 
cuenta las necesidades específicas de las microempresas y las pequeñas y medianas 
empresas. 
 2.   Además de la adhesión de los responsables o encargados del tratamiento 
sujetos al presente Reglamento, podrán establecerse mecanismos de certificación, 
sellos o marcas de protección de datos aprobados de conformidad con el apartado 5, 
con objeto de demostrar la existencia de garantías adecuadas ofrecidas por los 
responsables o encargados no sujetos al presente Reglamento con arreglo al artículo 3 
en el marco de transferencias de datos personales a terceros países u organizaciones 
internacionales a tenor del artículo 46, apartado 2, letra f). Dichos responsables o 
encargados deberán asumir compromisos vinculantes y exigibles, por vía contractual o 
mediante otros instrumentos jurídicamente vinculantes, para aplicar dichas garantías 
adecuadas, incluidas las relativas a los derechos de los interesados. 
 3.   La certificación será voluntaria y estará disponible a través de un proceso 
transparente. 
 4.   La certificación a que se refiere el presente artículo no limitará la 
responsabilidad del responsable o encargado del tratamiento en cuanto al 
cumplimiento del presente Reglamento y se entenderá sin perjuicio de las funciones y 
los poderes de las autoridades de control que sean competentes en virtud del artículo 
55 o 56. 
 5.   La certificación en virtud del presente artículo será expedida por los 
organismos de certificación a que se refiere el artículo 43 o por la autoridad de control 
competente, sobre la base de los criterios aprobados por dicha autoridad de 
conformidad con el artículo 58, apartado 3, o por el Comité de conformidad con el 
artículo 63. Cuando los criterios sean aprobados por el Comité, esto podrá dar lugar a 
una certificación común: el Sello Europeo de Protección de Datos. 
 6.   Los responsables o encargados que sometan su tratamiento al mecanismo 
de certificación dará al organismo de certificación mencionado en el artículo 43, o en 
su caso a la autoridad de control competente, toda la información y acceso a sus 
actividades de tratamiento que necesite para llevar a cabo el procedimiento de 
certificación. 
 7.   La certificación se expedirá a un responsable o encargado de tratamiento 
por un período máximo de tres años y podrá ser renovada en las mismas condiciones, 
siempre y cuando se sigan cumpliendo los requisitos pertinentes. La certificación será 
retirada, cuando proceda, por los organismos de certificación a que se refiere el 
artículo 43, o en su caso por la autoridad de control competente, cuando no se 
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cumplan o se hayan dejado de cumplir los requisitos para la certificación. 
 8.   El Comité archivará en un registro todos los mecanismos de certificación y 
sellos y marcas de protección de datos y los pondrá a disposición pública por cualquier 
medio apropiado. 
 
Artículo 43 Organismo de certificación 
 1.   Sin perjuicio de las funciones y poderes de la autoridad de control 
competente en virtud de los artículos 57 y 58, los organismos de certificación que 
tengan un nivel adecuado de pericia en materia de protección de datos expedirán y 
renovarán las certificaciones una vez informada la autoridad de control, a fin de esta 
que pueda ejercer, si así se requiere, sus poderes en virtud del artículo 58, apartado 2, 
letra h). Los Estados miembros garantizarán que dichos organismos de certificación 
sean acreditados por la autoridad o el organismo indicado a continuación, o por 
ambos: 
 a) la autoridad de control que sea competente en virtud del artículo 55 o 56; 
 b) el organismo nacional de acreditación designado de conformidad con el 
Reglamento (CE) n.o 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo (20) con arreglo 
a la norma EN ISO/IEC 17065/2012 y a los requisitos adicionales establecidos por la 
autoridad de control que sea competente en virtud del artículo 55 o 56. 
 2.   Los organismos de certificación mencionados en el apartado 1 únicamente 
serán acreditados de conformidad con dicho apartado si: 
 a) han demostrado, a satisfacción de la autoridad de control competente, su 
independencia y su pericia en relación con el objeto de la certificación; 
 b) se han comprometido a respetar los criterios mencionados en el artículo 42, 
apartado 5, y aprobados por la autoridad de control que sea competente en virtud del 
artículo 55 o 56, o por el Comité de conformidad con el artículo 63; 
 c) han establecido procedimientos para la expedición, la revisión periódica y la 
retirada de certificaciones, sellos y marcas de protección de datos; 
 d) han establecido procedimientos y estructuras para tratar las reclamaciones 
relativas a infracciones de la certificación o a la manera en que la certificación haya 
sido o esté siendo aplicada por un responsable o encargado del tratamiento, y para 
hacer dichos procedimientos y estructuras transparentes para los interesados y el 
público, y 
 e) han demostrado, a satisfacción de la autoridad de control competente, que 
sus funciones y cometidos no dan lugar a conflicto de intereses. 
 3.   La acreditación de los organismos de certificación a que se refieren los 
apartados 1 y 2 del presente artículo se realizará sobre la base de los criterios 
aprobados por la autoridad de control que sea competente en virtud del artículo 55 o 
56, o por el Comité de conformidad con el artículo 63. En caso de acreditación de 
conformidad con el apartado 1, letra b), del presente artículo, estos requisitos 
complementarán los contemplados en el Reglamento (CE) n.o 765/2008 y las normas 
técnicas que describen los métodos y procedimientos de los organismos de 
certificación. 
 4.   Los organismos de certificación a que se refiere el apartado 1 serán 
responsable de la correcta evaluación a efectos de certificación o retirada de la 
certificación, sin perjuicio de la responsabilidad del responsable o del encargado del 
tratamiento en cuanto al cumplimiento del presente Reglamento. La acreditación se 



 1193 

expedirá por un período máximo de cinco años y podrá ser renovada en las mismas 
condiciones, siempre y cuando el organismo de certificación cumpla los requisitos 
establecidos en el presente artículo. 
 5.   Los organismos de certificación a que se refiere el apartado 1 comunicarán 
a las autoridades de control competentes las razones de la expedición de la 
certificación solicitada o de su retirada. 
 6.   La autoridad de control hará públicos los requisitos a que se refiere el 
apartado 3 del presente artículo y los criterios a que se a refiere el artículo 42, 
apartado 5, en una forma fácilmente accesible. Las autoridades de control 
comunicarán también dichos requisitos y criterios al Comité. El Comité archivará en un 
registro todos los mecanismos de certificación y sellos de protección de datos y los 
pondrá a disposición pública por cualquier medio apropiado. 
 7.   No obstante lo dispuesto en el capítulo VIII, la autoridad de control 
competente o el organismo nacional de acreditación revocará la acreditación a un 
organismo de certificación a tenor del apartado 1 del presente artículo si las 
condiciones de la acreditación no se cumplen o han dejado de cumplirse, o si la 
actuación de dicho organismo de certificación infringe el presente Reglamento. 
 8.   La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados, de conformidad 
con el artículo 92, a fin de especificar las condiciones que deberán tenerse en cuenta 
para los mecanismos de certificación en materia de protección de datos a que se 
refiere el artículo 42, apartado 1. 
 9.   La Comisión podrá adoptar actos de ejecución que establezcan normas 
técnicas para los mecanismos de certificación y los sellos y marcas de protección de 
datos, y mecanismos para promover y reconocer dichos mecanismos de certificación, 
sellos y marcas. Dichos actos de ejecución se adoptarán con arreglo al procedimiento 
de examen a que se refiere el artículo 93, apartado 2. 
 

CAPÍTULO V 
Transferencias de datos personales a terceros países u organizaciones 

internacionales 
 
Artículo 44 Principio general de las transferencias 
 Solo se realizarán transferencias de datos personales que sean objeto de 
tratamiento o vayan a serlo tras su transferencia a un tercer país u organización 
internacional si, a reserva de las demás disposiciones del presente Reglamento, el 
responsable y el encargado del tratamiento cumplen las condiciones establecidas en el 
presente capítulo, incluidas las relativas a las transferencias ulteriores de datos 
personales desde el tercer país u organización internacional a otro tercer país u otra 
organización internacional. Todas las disposiciones del presente capítulo se aplicarán a 
fin de asegurar que el nivel de protección de las personas físicas garantizado por el 
presente Reglamento no se vea menoscabado. 
 
Artículo 45 Transferencias basadas en una decisión de adecuación 
 1.   Podrá realizarse una transferencia de datos personales a un tercer país u 
organización internacional cuando la Comisión haya decidido que el tercer país, un 
territorio o uno o varios sectores específicos de ese tercer país, o la organización 
internacional de que se trate garantizan un nivel de protección adecuado. Dicha 
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transferencia no requerirá ninguna autorización específica. 
 2.   Al evaluar la adecuación del nivel de protección, la Comisión tendrá en 
cuenta, en particular, los siguientes elementos: 
 a) el Estado de Derecho, el respeto de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, la legislación pertinente, tanto general como sectorial, incluida la 
relativa a la seguridad pública, la defensa, la seguridad nacional y la legislación penal, y 
el acceso de las autoridades públicas a los datos personales, así como la aplicación de 
dicha legislación, las normas de protección de datos, las normas profesionales y las 
medidas de seguridad, incluidas las normas sobre transferencias ulteriores de datos 
personales a otro tercer país u organización internacional observadas en ese país u 
organización internacional, la jurisprudencia, así como el reconocimiento a los 
interesados cuyos datos personales estén siendo transferidos de derechos efectivos y 
exigibles y de recursos administrativos y acciones judiciales que sean efectivos; 
 b) la existencia y el funcionamiento efectivo de una o varias autoridades de 
control independientes en el tercer país o a las cuales esté sujeta una organización 
internacional, con la responsabilidad de garantizar y hacer cumplir las normas en 
materia de protección de datos, incluidos poderes de ejecución adecuados, de asistir y 
asesorar a los interesados en el ejercicio de sus derechos, y de cooperar con las 
autoridades de control de la Unión y de los Estados miembros, y 
 c) los compromisos internacionales asumidos por el tercer país u organización 
internacional de que se trate, u otras obligaciones derivadas de acuerdos o 
instrumentos jurídicamente vinculantes, así como de su participación en sistemas 
multilaterales o regionales, en particular en relación con la protección de los datos 
personales. 
 3.   La Comisión, tras haber evaluado la adecuación del nivel de protección,  
podrá decidir, mediante un acto de ejecución, que un tercer país, un territorio o uno o 
varios sectores específicos de un tercer país, o una organización internacional 
garantizan un nivel de protección adecuado a tenor de lo dispuesto en el apartado 2 
del presente artículo. El acto de ejecución establecerá un mecanismo de revisión 
periódica, al menos cada cuatro años, que tenga en cuenta todos los acontecimientos 
relevantes en el tercer país o en la organización internacional. El acto de ejecución 
especificará su ámbito de aplicación territorial y sectorial, y, en su caso, determinará la 
autoridad o autoridades de control a que se refiere el apartado 2, letra b), del presente 
artículo. El acto de ejecución se adoptará con arreglo al procedimiento de examen a 
que se refiere el artículo 93, apartado 2. 
 4.   La Comisión supervisará de manera continuada los acontecimientos en 
países terceros y organizaciones internacionales que puedan afectar a la efectiva 
aplicación de las decisiones adoptadas con arreglo al apartado 3 del presente artículo y 
de las decisiones adoptadas sobre la base del artículo 25, apartado 6, de la Directiva 
95/46/CE. 
 5.   Cuando la información disponible, en particular tras la revisión a que se 
refiere el apartado 3 del presente artículo, muestre que un tercer país, un territorio o 
un sector específico de ese tercer país, o una organización internacional ya no 
garantiza un nivel de protección adecuado a tenor del apartado 2 del presente artículo, 
la Comisión, mediante actos de ejecución, derogará, modificará o suspenderá, en la 
medida necesaria y sin efecto retroactivo, la decisión a que se refiere el apartado 3 del 
presente artículo. Dichos actos de ejecución se adoptarán de acuerdo con el 
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procedimiento de examen a que se refiere el artículo 93, apartado 2. 
 Por razones imperiosas de urgencia debidamente justificadas, la Comisión 
adoptará actos de ejecución inmediatamente aplicables de conformidad con el 
procedimiento a que se refiere el artículo 93, apartado 3. 
 6   La Comisión entablará consultas con el tercer país u organización 
internacional con vistas a poner remedio a la situación que dé lugar a la decisión 
adoptada de conformidad con el apartado 5. 
 7.   Toda decisión de conformidad con el apartado 5 del presente artículo se 
entenderá sin perjuicio de las transferencias de datos personales al tercer país, a un 
territorio o uno o varios sectores específicos de ese tercer país, o a la organización 
internacional de que se trate en virtud de los artículos 46 a 49. 
 8.   La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea y en su página 
web una lista de terceros países, territorios y sectores específicos en un tercer país, y 
organizaciones internacionales respecto de los cuales haya decidido que se garantiza, o 
ya no, un nivel de protección adecuado. 
 9.   Las decisiones adoptadas por la Comisión en virtud del artículo 25, apartado 
6, de la Directiva 95/46/CE permanecerán en vigor hasta que sean modificadas, 
sustituidas o derogadas por una decisión de la Comisión adoptada de conformidad con 
los apartados 3 o 5 del presente artículo. 
 
Artículo 46 Transferencias mediante garantías adecuadas 
 1.   A falta de decisión con arreglo al artículo 45, apartado 3, el responsable o el 
encargado del tratamiento solo podrá transmitir datos personales a un tercer país u 
organización internacional si hubiera ofrecido garantías adecuadas y a condición de 
que los interesados cuenten con derechos exigibles y acciones legales efectivas. 
 2.   Las garantías adecuadas con arreglo al apartado 1 podrán ser aportadas, sin 
que se requiera ninguna autorización expresa de una autoridad de control, por: 
 a) un instrumento jurídicamente vinculante y exigible entre las autoridades u 
organismos públicos; 
 b) normas corporativas vinculantes de conformidad con el artículo 47; 
 c) cláusulas tipo de protección de datos adoptadas por la Comisión de 
conformidad con el procedimiento de examen a que se refiere el artículo 93, apartado 
2; 
 d) cláusulas tipo de protección de datos adoptadas por una autoridad de 
control y aprobadas por la Comisión con arreglo al procedimiento de examen a que se 
refiere en el artículo 93, apartado 2; 
 e) un código de conducta aprobado con arreglo al artículo 40, junto con 
compromisos vinculantes y exigibles del responsable o el encargado del tratamiento en 
el tercer país de aplicar garantías adecuadas, incluidas la relativas a los derechos de los 
interesados, o 
 f) un mecanismo de certificación aprobado con arreglo al artículo 42, junto con 
compromisos vinculantes y exigibles del responsable o el encargado del tratamiento en 
el tercer país de aplicar garantías adecuadas, incluidas la relativas a los derechos de los 
interesados. 
 3.   Siempre que exista autorización de la autoridad de control competente, las 
garantías adecuadas contempladas en el apartado 1 podrán igualmente ser aportadas, 
en particular, mediante: 
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 a) cláusulas contractuales entre el responsable o el encargado y el responsable, 
encargado o destinatario de los datos personales en el tercer país u organización 
internacional, o 
 b) disposiciones que se incorporen en acuerdos administrativos entre las 
autoridades u organismos públicos que incluyan derechos efectivos y exigibles para los 
interesados. 
 4.   La autoridad de control aplicará el mecanismo de coherencia a que se 
refiere el artículo 63 en los casos indicados en el apartado 3 del presente artículo. 
 5.   Las autorizaciones otorgadas por un Estado miembro o una autoridad de 
control de conformidad con el artículo 26, apartado 2, de la Directiva 95/46/CE 
seguirán siendo válidas hasta que hayan sido modificadas, sustituidas o derogadas, en 
caso necesario, por dicha autoridad de control. Las decisiones adoptadas por la 
Comisión en virtud del artículo 26, apartado 4, de la Directiva 95/46/CE permanecerán 
en vigor hasta que sean modificadas, sustituidas o derogadas, en caso necesario, por 
una decisión de la Comisión adoptada de conformidad con el apartado 2 del presente 
artículo. 
 
Artículo 47 Normas corporativas vinculantes 
 1.   La autoridad de control competente aprobará normas corporativas 
vinculantes de conformidad con el mecanismo de coherencia establecido en el artículo 
63, siempre que estas: 
 a) sean jurídicamente vinculantes y se apliquen y sean cumplidas por todos los 
miembros correspondientes del grupo empresarial o de la unión de empresas 
dedicadas a una actividad económica conjunta, incluidos sus empleados; 
 b) confieran expresamente a los interesados derechos exigibles en relación con 
el tratamiento de sus datos personales, y 
 c) cumplan los requisitos establecidos en el apartado 2. 
 2.   Las normas corporativas vinculantes mencionadas en el apartado 1 
especificarán, como mínimo, los siguientes elementos: 
 a) la estructura y los datos de contacto del grupo empresarial o de la unión de 
empresas dedicadas a una actividad económica conjunta y de cada uno de sus 
miembros; 
 b) las transferencias o conjuntos de transferencias de datos, incluidas las 
categorías de datos personales, el tipo de tratamientos y sus fines, el tipo de 
interesados afectados y el nombre del tercer o los terceros países en cuestión; 
 c) su carácter jurídicamente vinculante, tanto a nivel interno como externo; 
 d) la aplicación de los principios generales en materia de protección de datos, 
en particular la limitación de la finalidad, la minimización de los datos, los periodos de 
conservación limitados, la calidad de los datos, la protección de los datos desde el 
diseño y por defecto, la base del tratamiento, el tratamiento de categorías especiales 
de datos personales, las medidas encaminadas a garantizar la seguridad de los datos y 
los requisitos con respecto a las transferencias ulteriores a organismos no vinculados 
por las normas corporativas vinculantes; 
 e) los derechos de los interesados en relación con el tratamiento y los medios 
para ejercerlos, en particular el derecho a no ser objeto de decisiones basadas 
exclusivamente en un tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, el derecho a presentar una 
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reclamación ante la autoridad de control competente y ante los tribunales 
competentes de los Estados miembros de conformidad con el artículo 79, y el derecho 
a obtener una reparación, y, cuando proceda, una indemnización por violación de las 
normas corporativas vinculantes; 
 f) la aceptación por parte del responsable o del encargado del tratamiento 
establecidos en el territorio de un Estado miembro de la responsabilidad por cualquier 
violación de las normas corporativas vinculantes por parte de cualquier miembro de 
que se trate no establecido en la Unión; el responsable o el encargado solo será 
exonerado, total o parcialmente, de dicha responsabilidad si demuestra que el acto 
que originó los daños y perjuicios no es imputable a dicho miembro; 
 g) la forma en que se facilita a los interesados la información sobre las normas 
corporativas vinculantes, en particular en lo que respecta a las disposiciones 
contempladas en las letras d), e) y f) del presente apartado, además de los artículos 13 
y 14; 
 h) las funciones de todo delegado de protección de datos designado de 
conformidad con el artículo 37, o de cualquier otra persona o entidad encargada de la 
supervisión del cumplimiento de las normas corporativas vinculantes dentro del grupo 
empresarial o de la unión de empresas dedicadas a una actividad económica conjunta, 
así como de la supervisión de la formación y de la tramitación de las reclamaciones; 
 i) los procedimientos de reclamación; 
 j) los mecanismos establecidos dentro del grupo empresarial o de la unión de 
empresas dedicadas a una actividad económica conjunta para garantizar la verificación 
del cumplimiento de las normas corporativas vinculantes. Dichos mecanismos incluirán 
auditorías de protección de datos y métodos para garantizar acciones correctivas para 
proteger los derechos del interesado. Los resultados de dicha verificación deberían 
comunicarse a la persona o entidad a que se refiere la letra h) y al consejo de 
administración de la empresa que controla un grupo empresarial, o de la unión de 
empresas dedicadas a una actividad económica conjunta, y ponerse a disposición de la 
autoridad de control competente que lo solicite; 
 k) los mecanismos establecidos para comunicar y registrar las modificaciones 
introducidas en las normas y para notificar esas modificaciones a la autoridad de 
control; 
 l) el mecanismo de cooperación con la autoridad de control para garantizar el 
cumplimiento por parte de cualquier miembro del grupo empresarial o de la unión de 
empresas dedicadas a una actividad económica conjunta, en particular poniendo a 
disposición de la autoridad de control los resultados de las verificaciones de las 
medidas contempladas en la letra j); 
 m) los mecanismos para informar a la autoridad de control competente de 
cualquier requisito jurídico de aplicación en un país tercero a un miembro del grupo 
empresarial o de la unión de empresas dedicadas a una actividad económica conjunta, 
que probablemente tengan un efecto adverso sobre las garantías establecidas en las 
normas corporativas vinculantes, y 
 n) la formación en protección de datos pertinente para el personal que tenga 
acceso permanente o habitual a datos personales. 
 3.   La Comisión podrá especificar el formato y los procedimientos para el 
intercambio de información entre los responsables, los encargados y las autoridades 
de control en relación con las normas corporativas vinculantes a tenor de lo dispuesto 



 1198 

en el presente artículo. Dichos actos de ejecución se adoptarán con arreglo al 
procedimiento de examen a que se refiere el artículo 93, apartado 2. 
 
Artículo 48 Transferencias o comunicaciones no autorizadas por el Derecho de la Unión 
 Cualquier sentencia de un órgano jurisdiccional o decisión de una autoridad 
administrativa de un tercer país que exijan que un responsable o encargado del 
tratamiento transfiera o comunique datos personales únicamente será reconocida o 
ejecutable en cualquier modo si se basa en un acuerdo internacional, como un tratado 
de asistencia jurídica mutua, vigente entre el país tercero requirente y la Unión o un 
Estado miembro, sin perjuicio de otros motivos para la transferencia al amparo del 
presente capítulo. 
 
Artículo 49 Excepciones para situaciones específicas 
 1.   En ausencia de una decisión de adecuación de conformidad con el artículo 
45, apartado 3, o de garantías adecuadas de conformidad con el artículo 46, incluidas 
las normas corporativas vinculantes, una transferencia o un conjunto de transferencias 
de datos personales a un tercer país u organización internacional únicamente se 
realizará si se cumple alguna de las condiciones siguientes: 
 a) el interesado haya dado explícitamente su consentimiento a la transferencia 
propuesta, tras haber sido informado de los posibles riesgos para él de dichas 
transferencias debido a la ausencia de una decisión de adecuación y de garantías 
adecuadas; 
 b) la transferencia sea necesaria para la ejecución de un contrato entre el 
interesado y el responsable del tratamiento o para la ejecución de medidas 
precontractuales adoptadas a solicitud del interesado; 
 c) la transferencia sea necesaria para la celebración o ejecución de un contrato, 
en interés del interesado, entre el responsable del tratamiento y otra persona física o 
jurídica; 
 d) la transferencia sea necesaria por razones importantes de interés público; 
 e) la transferencia sea necesaria para la formulación, el ejercicio o la defensa de 
reclamaciones; 
 f) la transferencia sea necesaria para proteger los intereses vitales del 
interesado o de otras personas, cuando el interesado esté física o jurídicamente 
incapacitado para dar su consentimiento; 
 g) la transferencia se realice desde un registro público que, con arreglo al 
Derecho de la Unión o de los Estados miembros, tenga por objeto facilitar información 
al público y esté abierto a la consulta del público en general o de cualquier persona 
que pueda acreditar un interés legítimo, pero sólo en la medida en que se cumplan, en 
cada caso particular, las condiciones que establece el Derecho de la Unión o de los 
Estados miembros para la consulta. 
 Cuando una transferencia no pueda basarse en disposiciones de los artículos 45 
o 46, incluidas las disposiciones sobre normas corporativas vinculantes, y no sea 
aplicable ninguna de las excepciones para situaciones específicas a que se refiere el 
párrafo primero del presente apartado, solo se podrá llevar a cabo si no es repetitiva, 
afecta solo a un número limitado de interesados, es necesaria a los fines de intereses 
legítimos imperiosos perseguidos por el responsable del tratamiento sobre los que no 
prevalezcan los intereses o derechos y libertades del interesado, y el responsable del 
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tratamiento evaluó todas las circunstancias concurrentes en la transferencia de datos 
y, basándose en esta evaluación, ofreció garantías apropiadas con respecto a la 
protección de datos personales. El responsable del tratamiento informará a la 
autoridad de control de la transferencia. Además de la información a que hacen 
referencia los artículos 13 y 14, el responsable del tratamiento informará al interesado 
de la transferencia y de los intereses legítimos imperiosos perseguidos. 
 2.   Una transferencia efectuada de conformidad con el apartado 1, párrafo 
primero, letra g), no abarcará la totalidad de los datos personales ni categorías enteras 
de datos personales contenidos en el registro. Si la finalidad del registro es la consulta 
por parte de personas que tengan un interés legítimo, la transferencia solo se 
efectuará a solicitud de dichas personas o si estas han de ser las destinatarias. 
 3.   En el apartado 1, el párrafo primero, letras a), b) y c), y el párrafo segundo 
no serán aplicables a las actividades llevadas a cabo por las autoridades públicas en el 
ejercicio de sus poderes públicos. 
 4.   El interés público contemplado en el apartado 1, párrafo primero, letra d), 
será reconocido por el Derecho de la Unión o de los Estados miembros que se aplique 
al responsable del tratamiento. 
 5.   En ausencia de una decisión por la que se constate la adecuación de la 
protección de los datos, el Derecho de la Unión o de los Estados miembros podrá, por 
razones importantes de interés público, establecer expresamente límites a la 
transferencia de categorías específicas de datos a un tercer país u organización 
internacional. Los Estados miembros notificarán a la Comisión dichas disposiciones. 
 6.   El responsable o el encargado del tratamiento documentarán en los 
registros indicados en el artículo 30 la evaluación y las garantías apropiadas a que se 
refiere el apartado 1, párrafo segundo, del presente artículo. 
 
Artículo 50 Cooperación internacional en el ámbito de la protección de datos 
personales 
 En relación con los terceros países y las organizaciones internacionales, la 
Comisión y las autoridades de control tomarán medidas apropiadas para: 
 a) crear mecanismos de cooperación internacional que faciliten la aplicación 
eficaz de la legislación relativa a la protección de datos personales; 
 b) prestarse mutuamente asistencia a escala internacional en la aplicación de la 
legislación relativa a la protección de datos personales, en particular mediante la 
notificación, la remisión de reclamaciones, la asistencia en las investigaciones y el 
intercambio de información, a reserva de las garantías adecuadas para la protección de 
los datos personales y otros derechos y libertades fundamentales; 
 c) asociar a partes interesadas en la materia a los debates y actividades 
destinados a reforzar la cooperación internacional en la aplicación de la legislación 
relativa a la protección de datos personales; 
 d) promover el intercambio y la documentación de la legislación y las prácticas 
en materia de protección de datos personales, inclusive en materia de conflictos de 
jurisdicción con terceros países. 

 
CAPÍTULO VI 

Autoridades de control independientes 
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Sección 1 
Independencia 

 
Artículo 51 Autoridad de control 
 1.   Cada Estado miembro establecerá que sea responsabilidad de una o varias 
autoridades públicas independientes (en adelante «autoridad de control») supervisar 
la aplicación del presente Reglamento, con el fin de proteger los derechos y las 
libertades fundamentales de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento y de 
facilitar la libre circulación de datos personales en la Unión. 
 2.   Cada autoridad de control contribuirá a la aplicación coherente del presente 
Reglamento en toda la Unión. A tal fin, las autoridades de control cooperarán entre sí y 
con la Comisión con arreglo a lo dispuesto en el capítulo VII. 
 3.   Cuando haya varias autoridades de control en un Estado miembro, este 
designará la autoridad de control que representará a dichas autoridades en el Comité, 
y establecerá el mecanismo que garantice el cumplimiento por las demás autoridades 
de las normas relativas al mecanismo de coherencia a que se refiere el artículo 63. 
 4.   Cada Estado miembro notificará a la Comisión las disposiciones legales que 
adopte de conformidad con el presente capítulo a más tardar el 25 de mayo de 2018 y, 
sin dilación, cualquier modificación posterior que afecte a dichas disposiciones. 
 
Artículo 52 Independencia 
 1.   Cada autoridad de control actuará con total independencia en el 
desempeño de sus funciones y en el ejercicio de sus poderes de conformidad con el 
presente Reglamento. 
 2.   El miembro o los miembros de cada autoridad de control serán ajenos, en el 
desempeño de sus funciones y en el ejercicio de sus poderes de conformidad con el 
presente Reglamento, a toda influencia externa, ya sea directa o indirecta, y no 
solicitarán ni admitirán ninguna instrucción. 
 3.   El miembro o los miembros de cada autoridad de control se abstendrán de 
cualquier acción que sea incompatible con sus funciones y no participarán, mientras 
dure su mandato, en ninguna actividad profesional que sea incompatible, remunerada 
o no. 
 4.   Cada Estado miembro garantizará que cada autoridad de control disponga 
en todo momento de los recursos humanos, técnicos y financieros, así como de los 
locales y las infraestructuras necesarios para el cumplimiento efectivo de sus funciones 
y el ejercicio de sus poderes, incluidos aquellos que haya de ejercer en el marco de la 
asistencia mutua, la cooperación y la participación en el Comité. 
 5.   Cada Estado miembro garantizará que cada autoridad de control elija y 
disponga de su propio personal, que estará sujeto a la autoridad exclusiva del miembro 
o miembros de la autoridad de control interesada. 
 6.   Cada Estado miembro garantizará que cada autoridad de control esté sujeta 
a un control financiero que no afecte a su independencia y que disponga de un 
presupuesto anual, público e independiente, que podrá formar parte del presupuesto 
general del Estado o de otro ámbito nacional. 
 
Artículo 53 Condiciones generales aplicables a los miembros de la autoridad de control 
 1.   Los Estados miembros dispondrán que cada miembro de sus autoridades de 
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control sea nombrado mediante un procedimiento transparente por: 
 — su Parlamento, 
 — su Gobierno, 
 — su Jefe de Estado, o 
 — un organismo independiente encargado del nombramiento en virtud del 
Derecho de los Estados miembros. 
 2.   Cada miembro poseerá la titulación, la experiencia y las aptitudes, en 
particular en el ámbito de la protección de datos personales, necesarias para el 
cumplimiento de sus funciones y el ejercicio de sus poderes. 
 3.   Los miembros darán por concluidas sus funciones en caso de terminación 
del mandato, dimisión o jubilación obligatoria, de conformidad con el Derecho del 
Estado miembro de que se trate. 
 4.   Un miembro será destituido únicamente en caso de conducta irregular 
grave o si deja de cumplir las condiciones exigidas en el desempeño de sus funciones. 
 
Artículo 54 Normas relativas al establecimiento de la autoridad de control 
 1.   Cada Estado miembro establecerá por ley todos los elementos indicados a 
continuación: 
a) el establecimiento de cada autoridad de control; 
b) las cualificaciones y condiciones de idoneidad necesarias para ser nombrado 
miembro de cada autoridad de control; 
c) las normas y los procedimientos para el nombramiento del miembro o miembros de 
cada autoridad de control; 
d) la duración del mandato del miembro o los miembros de cada autoridad de control, 
no inferior a cuatro años, salvo el primer nombramiento posterior al 24 de mayo de 
2016, parte del cual podrá ser más breve cuando sea necesario para proteger la 
independencia de la autoridad de control por medio de un procedimiento de 
nombramiento escalonado; 
e) el carácter renovable o no del mandato del miembro o los miembros de cada 
autoridad de control y, en su caso, el número de veces que podrá renovarse; 
f) las condiciones por las que se rigen las obligaciones del miembro o los miembros y 
del personal de cada autoridad de control, las prohibiciones relativas a acciones, 
ocupaciones y prestaciones incompatibles con el cargo durante el mandato y después 
del mismo, y las normas que rigen el cese en el empleo. 
 2.   El miembro o miembros y el personal de cada autoridad de control estarán 
sujetos, de conformidad con el Derecho de la Unión o de los Estados miembros, al 
deber de secreto profesional, tanto durante su mandato como después del mismo, con 
relación a las informaciones confidenciales de las que hayan tenido conocimiento en el 
cumplimiento de sus funciones o el ejercicio de sus poderes. Durante su mandato, 
dicho deber de secreto profesional se aplicará en particular a la información recibida 
de personas físicas en relación con infracciones del presente Reglamento. 
 

Sección 2 
Competencia, funciones y poderes 

 
Artículo 55 Competencia 
 1.   Cada autoridad de control será competente para desempeñar las funciones 



 1202 

que se le asignen y ejercer los poderes que se le confieran de conformidad con el 
presente Reglamento en el territorio de su Estado miembro. 
 2.   Cuando el tratamiento sea efectuado por autoridades públicas o por 
organismos privados que actúen con arreglo al artículo 6, apartado 1, letras c) o e), 
será competente la autoridad de control del Estado miembro de que se trate. No será 
aplicable en tales casos el artículo 56. 
 3.   Las autoridades de control no serán competentes para controlar las 
operaciones de tratamiento efectuadas por los tribunales en el ejercicio de su función 
judicial. 
 
Artículo 56 Competencia de la autoridad de control principal 
 1.   Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 55, la autoridad de control del 
establecimiento principal o del único establecimiento del responsable o del encargado 
del tratamiento será competente para actuar como autoridad de control principal para 
el tratamiento transfronterizo realizado por parte de dicho responsable o encargado 
con arreglo al procedimiento establecido en el artículo 60. 
 2.   No obstante lo dispuesto en el apartado 1, cada autoridad de control será 
competente para tratar una reclamación que le sea presentada o una posible 
infracción del presente Reglamento, en caso de que se refiera únicamente a un 
establecimiento situado en su Estado miembro o únicamente afecte de manera 
sustancial a interesados en su Estado miembro. 
 3.   En los casos a que se refiere el apartado 2 del presente artículo, la autoridad 
de control informará sin dilación al respecto a la autoridad de control principal. En el 
plazo de tres semanas después de haber sido informada, la autoridad de control 
principal decidirá si tratará o no el caso de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 60, teniendo presente si existe un establecimiento del 
responsable o encargado del tratamiento en el Estado miembro de la autoridad de 
control que le haya informado. 
 4.   En caso de que la autoridad de control principal decida tratar el caso, se 
aplicará el procedimiento establecido en el artículo 60. La autoridad de control que 
haya informado a la autoridad de control principal podrá presentarle un proyecto de 
decisión. La autoridad de control principal tendrá en cuenta en la mayor medida 
posible dicho proyecto al preparar el proyecto de decisión a que se refiere el artículo 
60, apartado 3. 
 5.   En caso de que la autoridad de control principal decida no tratar el caso, la 
autoridad de control que le haya informado lo tratará con arreglo a los artículos 61 y 
62. 
 6.   La autoridad de control principal será el único interlocutor del responsable 
o del encargado en relación con el tratamiento transfronterizo realizado por dicho 
responsable o encargado. 
 
Artículo 57 Funciones 
 1.   Sin perjuicio de otras funciones en virtud del presente Reglamento, 
incumbirá a cada autoridad de control, en su territorio: 
 a) controlar la aplicación del presente Reglamento y hacerlo aplicar; 
 b) promover la sensibilización del público y su comprensión de los riesgos, 
normas, garantías y derechos en relación con el tratamiento. Las actividades dirigidas 
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específicamente a los niños deberán ser objeto de especial atención; 
 c) asesorar, con arreglo al Derecho de los Estados miembros, al Parlamento 
nacional, al Gobierno y a otras instituciones y organismos sobre las medidas 
legislativas y administrativas relativas a la protección de los derechos y libertades de 
las personas físicas con respecto al tratamiento; 
 d) promover la sensibilización de los responsables y encargados del tratamiento 
acerca de las obligaciones que les incumben en virtud del presente Reglamento; 
 e) previa solicitud, facilitar información a cualquier interesado en relación con 
el ejercicio de sus derechos en virtud del presente Reglamento y, en su caso, cooperar 
a tal fin con las autoridades de control de otros Estados miembros; 
 f) tratar las reclamaciones presentadas por un interesado o por un organismo, 
organización o asociación de conformidad con el artículo 80, e investigar, en la medida 
oportuna, el motivo de la reclamación e informar al reclamante sobre el curso y el 
resultado de la investigación en un plazo razonable, en particular si fueran necesarias 
nuevas investigaciones o una coordinación más estrecha con otra autoridad de control; 
 g) cooperar, en particular compartiendo información, con otras autoridades de 
control y prestar asistencia mutua con el fin de garantizar la coherencia en la 
aplicación y ejecución del presente Reglamento; 
 h) llevar a cabo investigaciones sobre la aplicación del presente Reglamento, en 
particular basándose en información recibida de otra autoridad de control u otra 
autoridad pública; 
 i) hacer un seguimiento de cambios que sean de interés, en la medida en que 
tengan incidencia en la protección de datos personales, en particular el desarrollo de 
las tecnologías de la información y la comunicación y las prácticas comerciales; 
 j) adoptar las cláusulas contractuales tipo a que se refieren el artículo 28, 
apartado 8, y el artículo 46, apartado 2, letra d); 
 k) elaborar y mantener una lista relativa al requisito de la evaluación de 
impacto relativa a la protección de datos, en virtud del artículo 35, apartado 4; 
 l) ofrecer asesoramiento sobre las operaciones de tratamiento contempladas 
en el artículo 36, apartado 2; 
 m) alentar la elaboración de códigos de conducta con arreglo al artículo 40, 
apartado 1, y dictaminar y aprobar los códigos de conducta que den suficientes 
garantías con arreglo al artículo 40, apartado 5; 
 n) fomentar la creación de mecanismos de certificación de la protección de 
datos y de sellos y marcas de protección de datos con arreglo al artículo 42, apartado 
1, y aprobar los criterios de certificación de conformidad con el artículo 42, apartado 5; 
 o) llevar a cabo, si procede, una revisión periódica de las certificaciones 
expedidas en virtud del artículo 42, apartado 7; 
 p) elaborar y publicar los criterios para la acreditación de organismos de 
supervisión de los códigos de conducta con arreglo al artículo 41 y de organismos de 
certificación con arreglo al artículo 43; 
 q) efectuar la acreditación de organismos de supervisión de los códigos de 
conducta con arreglo al artículo 41 y de organismos de certificación con arreglo al 
artículo 43; 
 r) autorizar las cláusulas contractuales y disposiciones a que se refiere el 
artículo 46, apartado 3; 
 s) aprobar normas corporativas vinculantes de conformidad con lo dispuesto en 
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el artículo 47; 
 t) contribuir a las actividades del Comité; 
 u) llevar registros internos de las infracciones del presente Reglamento y de las 
medidas adoptadas de conformidad con el artículo 58, apartado 2, y 
 v) desempeñar cualquier otra función relacionada con la protección de los 
datos personales. 
 2.   Cada autoridad de control facilitará la presentación de las reclamaciones 
contempladas en el apartado 1, letra f), mediante medidas como un formulario de 
presentación de reclamaciones que pueda cumplimentarse también por medios 
electrónicos, sin excluir otros medios de comunicación. 
 3.   El desempeño de las funciones de cada autoridad de control será gratuito 
para el interesado y, en su caso, para el delegado de protección de datos. 
 4.   Cuando las solicitudes sean manifiestamente infundadas o excesivas, 
especialmente debido a su carácter repetitivo, la autoridad de control podrá 
establecer una tasa razonable basada en los costes administrativos o negarse a actuar 
respecto de la solicitud. La carga de demostrar el carácter manifiestamente infundado 
o excesivo de la solicitud recaerá en la autoridad de control. 
 
Artículo 58 Poderes 
 1.   Cada autoridad de control dispondrá de todos los poderes de investigación 
indicados a continuación: 
a) ordenar al responsable y al encargado del tratamiento y, en su caso, al 
representante del responsable o del encargado, que faciliten cualquier información 
que requiera para el desempeño de sus funciones; 
b) llevar a cabo investigaciones en forma de auditorías de protección de datos; 
c) llevar a cabo una revisión de las certificaciones expedidas en virtud del artículo 42, 
apartado 7; 
d) notificar al responsable o al encargado del tratamiento las presuntas infracciones 
del presente Reglamento; 
e) obtener del responsable y del encargado del tratamiento el acceso a todos los datos 
personales y a toda la información necesaria para el ejercicio de sus funciones; 
f) obtener el acceso a todos los locales del responsable y del encargado del 
tratamiento, incluidos cualesquiera equipos y medios de tratamiento de datos, de 
conformidad con el Derecho procesal de la Unión o de los Estados miembros. 
 2.   Cada autoridad de control dispondrá de todos los siguientes poderes 
correctivos indicados a continuación: 
 a) sancionar a todo responsable o encargado del tratamiento con una 
advertencia cuando las operaciones de tratamiento previstas puedan infringir lo 
dispuesto en el presente Reglamento; 
 b) sancionar a todo responsable o encargado del tratamiento con 
apercibimiento cuando las operaciones de tratamiento hayan infringido lo dispuesto 
en el presente Reglamento; 
 c) ordenar al responsable o encargado del tratamiento que atiendan las 
solicitudes de ejercicio de los derechos del interesado en virtud del presente 
Reglamento; 
 d) ordenar al responsable o encargado del tratamiento que las operaciones de 
tratamiento se ajusten a las disposiciones del presente Reglamento, cuando proceda, 
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de una determinada manera y dentro de un plazo especificado; 
 e) ordenar al responsable del tratamiento que comunique al interesado las 
violaciones de la seguridad de los datos personales; 
 f) imponer una limitación temporal o definitiva del tratamiento, incluida su 
prohibición; 
 g) ordenar la rectificación o supresión de datos personales o la limitación de 
tratamiento con arreglo a los artículos 16, 17 y 18 y la notificación de dichas medidas a 
los destinatarios a quienes se hayan comunicado datos personales con arreglo a al 
artículo 17, apartado 2, y al artículo 19; 
 h) retirar una certificación u ordenar al organismo de certificación que retire 
una certificación emitida con arreglo a los artículos 42 y 43, u ordenar al organismo de 
certificación que no se emita una certificación si no se cumplen o dejan de cumplirse 
los requisitos para la certificación; 
 i) imponer una multa administrativa con arreglo al artículo 83, además o en 
lugar de las medidas mencionadas en el presente apartado, según las circunstancias de 
cada caso particular; 
 j) ordenar la suspensión de los flujos de datos hacia un destinatario situado en 
un tercer país o hacia una organización internacional. 
 3.   Cada autoridad de control dispondrá de todos los poderes de autorización y 
consultivos indicados a continuación: 
 a) asesorar al responsable del tratamiento conforme al procedimiento de 
consulta previa contemplado en el artículo 36; 
 b) emitir, por iniciativa propia o previa solicitud, dictámenes destinados al 
Parlamento nacional, al Gobierno del Estado miembro o, con arreglo al Derecho de los 
Estados miembros, a otras instituciones y organismos, así como al público, sobre 
cualquier asunto relacionado con la protección de los datos personales; 
 c) autorizar el tratamiento a que se refiere el artículo 36, apartado 5, si el 
Derecho del Estado miembro requiere tal autorización previa; 
 d) emitir un dictamen y aprobar proyectos de códigos de conducta de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 40, apartado 5; 
 e) acreditar los organismos de certificación con arreglo al artículo 43; 
 f) expedir certificaciones y aprobar criterios de certificación con arreglo al 
artículo 42, apartado 5; 
 g) adoptar las cláusulas tipo de protección de datos contempladas en el artículo 
28, apartado 8, y el artículo 46, apartado 2, letra d); 
 h) autorizar las cláusulas contractuales indicadas en el artículo 46, apartado 3, 
letra a); 
 i) autorizar los acuerdos administrativos contemplados en el artículo 46, 
apartado 3, letra b); 
 j) aprobar normas corporativas vinculantes de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 47. 
 4.   El ejercicio de los poderes conferidos a la autoridad de control en virtud del 
presente artículo estará sujeto a las garantías adecuadas, incluida la tutela judicial 
efectiva y al respeto de las garantías procesales, establecidas en el Derecho de la 
Unión y de los Estados miembros de conformidad con la Carta. 
 5.   Cada Estado miembro dispondrá por ley que su autoridad de control esté 
facultada para poner en conocimiento de las autoridades judiciales las infracciones del 
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presente Reglamento y, si procede, para iniciar o ejercitar de otro modo acciones 
judiciales, con el fin de hacer cumplir lo dispuesto en el mismo. 
 6.   Cada Estado miembro podrá establecer por ley que su autoridad de control 
tenga otros poderes además de los indicadas en los apartados 1, 2 y 3. El ejercicio de 
dichos poderes no será obstáculo a la aplicación efectiva del capítulo VII. 
 
Artículo 59 Informe de actividad 
 Cada autoridad de control elaborará un informe anual de sus actividades, que 
podrá incluir una lista de tipos de infracciones notificadas y de tipos de medidas 
adoptadas de conformidad con el artículo 58, apartado 2. Los informes se transmitirán 
al Parlamento nacional, al Gobierno y a las demás autoridades designadas en virtud del 
Derecho de los Estados miembros. Se pondrán a disposición del público, de la 
Comisión y del Comité. 
 

CAPÍTULO VII 
Cooperación y coherencia 

 
Sección 1 

Cooperación y coherencia 
 
Artículo 60 Cooperación entre la autoridad de control principal y las demás autoridades 
de control interesadas 
 1.   La autoridad de control principal cooperará con las demás autoridades de 
control interesadas de acuerdo con el presente artículo, esforzándose por llegar a un 
consenso. La autoridad de control principal y las autoridades de control interesadas se 
intercambiarán toda información pertinente. 
 2.   La autoridad de control principal podrá solicitar en cualquier momento a 
otras autoridades de control interesadas que presten asistencia mutua con arreglo al 
artículo 61, y podrá llevar a cabo operaciones conjuntas con arreglo al artículo 62, en 
particular para realizar investigaciones o supervisar la aplicación de una medida 
relativa a un responsable o un encargado del tratamiento establecido en otro Estado 
miembro. 
 3.   La autoridad de control principal comunicará sin dilación a las demás 
autoridades de control interesadas la información pertinente a este respecto. 
Transmitirá sin dilación un proyecto de decisión a las demás autoridades de control 
interesadas para obtener su dictamen al respecto y tendrá debidamente en cuenta sus 
puntos de vista. 
 4.   En caso de que cualquiera de las autoridades de control interesadas formule 
una objeción pertinente y motivada acerca del proyecto de decisión en un plazo de 
cuatro semanas a partir de la consulta con arreglo al apartado 3 del presente artículo, 
la autoridad de control principal someterá el asunto, en caso de que no siga lo indicado 
en la objeción pertinente y motivada o estime que dicha objeción no es pertinente o 
no está motivada, al mecanismo de coherencia contemplado en el artículo 63. 
 5.   En caso de que la autoridad de control principal prevea seguir lo indicado en 
la objeción pertinente y motivada recibida, presentará a dictamen de las demás 
autoridades de control interesadas un proyecto de decisión revisado. Dicho proyecto 
de decisión revisado se someterá al procedimiento indicado en el apartado 4 en un 
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plazo de dos semanas. 
 6.   En caso de que ninguna otra autoridad de control interesada haya 
presentado objeciones al proyecto de decisión transmitido por la autoridad de control 
principal en el plazo indicado en los apartados 4 y 5, se considerará que la autoridad de 
control principal y las autoridades de control interesadas están de acuerdo con dicho 
proyecto de decisión y estarán vinculadas por este. 
 7.   La autoridad de control principal adoptará y notificará la decisión al 
establecimiento principal o al establecimiento único del responsable o el encargado 
del tratamiento, según proceda, e informará de la decisión a las autoridades de control 
interesadas y al Comité, incluyendo un resumen de los hechos pertinentes y la 
motivación. La autoridad de control ante la que se haya presentado una reclamación 
informará de la decisión al reclamante. 
 8.   No obstante lo dispuesto en el apartado 7, cuando se desestime o rechace 
una reclamación, la autoridad de control ante la que se haya presentado adoptará la 
decisión, la notificará al reclamante e informará de ello al responsable del tratamiento. 
 9.   En caso de que la autoridad de control principal y las autoridades de control 
interesadas acuerden desestimar o rechazar determinadas partes de una reclamación 
y atender otras partes de ella, se adoptará una decisión separada para cada una de 
esas partes del asunto. La autoridad de control principal adoptará la decisión respecto 
de la parte referida a acciones en relación con el responsable del tratamiento, la 
notificará al establecimiento principal o al único establecimiento del responsable o del 
encargado en el territorio de su Estado miembro, e informará de ello al reclamante, 
mientras que la autoridad de control del reclamante adoptará la decisión respecto de 
la parte relativa a la desestimación o rechazo de dicha reclamación, la notificará a 
dicho reclamante e informará de ello al responsable o al encargado. 
 10.   Tras recibir la notificación de la decisión de la autoridad de control 
principal con arreglo a los apartados 7 y 9, el responsable o el encargado del 
tratamiento adoptará las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de la 
decisión en lo tocante a las actividades de tratamiento en el contexto de todos sus 
establecimientos en la Unión. El responsable o el encargado notificarán las medidas 
adoptadas para dar cumplimiento a dicha decisión a la autoridad de control principal, 
que a su vez informará a las autoridades de control interesadas. 
 11.   En circunstancias excepcionales, cuando una autoridad de control 
interesada tenga motivos para considerar que es urgente intervenir para proteger los 
intereses de los interesados, se aplicará el procedimiento de urgencia a que se refiere 
el artículo 66. 
 12.   La autoridad de control principal y las demás autoridades de control 
interesadas se facilitarán recíprocamente la información requerida en el marco del 
presente artículo por medios electrónicos, utilizando un formulario normalizado. 
 
Artículo 61 Asistencia mutua 
 1.   Las autoridades de control se facilitarán información útil y se prestarán 
asistencia mutua a fin de aplicar el presente Reglamento de manera coherente, y 
tomarán medidas para asegurar una efectiva cooperación entre ellas. La asistencia 
mutua abarcará, en particular, las solicitudes de información y las medidas de control, 
como las solicitudes para llevar a cabo autorizaciones y consultas previas, inspecciones 
e investigaciones. 
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 2.   Cada autoridad de control adoptará todas las medidas oportunas requeridas 
para responder a una solicitud de otra autoridad de control sin dilación indebida y a 
más tardar en el plazo de un mes a partir de la solicitud. Dichas medidas podrán incluir, 
en particular, la transmisión de información pertinente sobre el desarrollo de una 
investigación. 
 3.   Las solicitudes de asistencia deberán contener toda la información 
necesaria, entre otras cosas respecto de la finalidad y los motivos de la solicitud. La 
información que se intercambie se utilizará únicamente para el fin para el que haya 
sido solicitada. 
 4.   La autoridad de control requerida no podrá negarse a responder a una 
solicitud, salvo si: 
 a) no es competente en relación con el objeto de la solicitud o con las medidas 
cuya ejecución se solicita, o 
 b) el hecho de responder a la solicitud infringiría el presente Reglamento o el 
Derecho de la Unión o de los Estados miembros que se aplique a la autoridad de 
control a la que se dirigió la solicitud. 
 5.   La autoridad de control requerida informará a la autoridad de control 
requirente de los resultados obtenidos o, en su caso, de los progresos registrados o de 
las medidas adoptadas para responder a su solicitud. La autoridad de control requerida 
explicará los motivos de su negativa a responder a una solicitud al amparo del 
apartado 4. 
 6.   Como norma general, las autoridades de control requeridas facilitarán la 
información solicitada por otras autoridades de control por medios electrónicos, 
utilizando un formato normalizado. 
 7.   Las autoridades de control requeridas no cobrarán tasa alguna por las 
medidas adoptadas a raíz de una solicitud de asistencia mutua. Las autoridades de 
control podrán convenir normas de indemnización recíproca por gastos específicos 
derivados de la prestación de asistencia mutua en circunstancias excepcionales. 
 8.   Cuando una autoridad de control no facilite la información mencionada en 
el apartado 5 del presente artículo en el plazo de un mes a partir de la recepción de la 
solicitud de otra autoridad de control, la autoridad de control requirente podrá 
adoptar una medida provisional en el territorio de su Estado miembro de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 55, apartado 1. En ese caso, se supondrá que existe la 
necesidad urgente contemplada en el artículo 66, apartado 1, que exige una decisión 
urgente y vinculante del Comité en virtud del artículo 66, apartado 2. 
 9.   La Comisión podrá, mediante actos de ejecución, especificar el formato y los 
procedimientos de asistencia mutua contemplados en el presente artículo, así como 
las modalidades del intercambio de información por medios electrónicos entre las 
autoridades de control y entre las autoridades de control y el Comité, en especial el 
formato normalizado mencionado en el apartado 6 del presente artículo. Dichos actos 
de ejecución se adoptarán con arreglo al procedimiento de examen a que se refiere el 
artículo 93, apartado 2. 
 
Artículo 62 Operaciones conjuntas de las autoridades de control 
 1.   Las autoridades de control realizarán, en su caso, operaciones conjuntas, 
incluidas investigaciones conjuntas y medidas de ejecución conjuntas, en las que 
participen miembros o personal de las autoridades de control de otros Estados 
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miembros. 
 2.   Si el responsable o el encargado del tratamiento tiene establecimientos en 
varios Estados miembros o si es probable que un número significativo de interesados 
en más de un Estado miembro se vean sustancialmente afectados por las operaciones 
de tratamiento, una autoridad de control de cada uno de esos Estados miembros 
tendrá derecho a participar en operaciones conjuntas. La autoridad de control que sea 
competente en virtud del artículo 56, apartados 1 o 4, invitará a la autoridad de 
control de cada uno de dichos Estados miembros a participar en las operaciones 
conjuntas y responderá sin dilación a la solicitud de participación presentada por una 
autoridad de control. 
 3.   Una autoridad de control podrá, con arreglo al Derecho de su Estado 
miembro y con la autorización de la autoridad de control de origen, conferir poderes, 
incluidos poderes de investigación, a los miembros o al personal de la autoridad de 
control de origen que participen en operaciones conjuntas, o aceptar, en la medida en 
que lo permita el Derecho del Estado miembro de la autoridad de control de acogida, 
que los miembros o el personal de la autoridad de control de origen ejerzan sus 
poderes de investigación de conformidad con el Derecho del Estado miembro de la 
autoridad de control de origen. Dichos poderes de investigación solo podrán ejercerse 
bajo la orientación y en presencia de miembros o personal de la autoridad de control 
de acogida. Los miembros o el personal de la autoridad de control de origen estarán 
sujetos al Derecho del Estado miembro de la autoridad de control de acogida. 
 4.   Cuando participe, de conformidad con el apartado 1, personal de la 
autoridad de control de origen en operaciones en otro Estado miembro, el Estado 
miembro de la autoridad de control de acogida asumirá la responsabilidad de acuerdo 
con el Derecho del Estado miembro en cuyo territorio se desarrollen las operaciones, 
por los daños y perjuicios que haya causado dicho personal en el transcurso de las 
mismas. 
 5.   El Estado miembro en cuyo territorio se causaron los daños y perjuicios 
asumirá su reparación en las condiciones aplicables a los daños y perjuicios causados 
por su propio personal. El Estado miembro de la autoridad de control de origen cuyo 
personal haya causado daños y perjuicios a cualquier persona en el territorio de otro 
Estado miembro le restituirá íntegramente los importes que este último haya abonado 
a los derechohabientes. 
 6.   Sin perjuicio del ejercicio de sus derechos frente a terceros y habida cuenta 
de la excepción establecida en el apartado 5, los Estados miembros renunciarán, en el 
caso contemplado en el apartado 1, a solicitar de otro Estado miembro el reembolso 
del importe de los daños y perjuicios mencionados en el apartado 4. 
 7.   Cuando se prevea una operación conjunta y una autoridad de control no 
cumpla en el plazo de un mes con la obligación establecida en el apartado 2, segunda 
frase, del presente artículo, las demás autoridades de control podrán adoptar una 
medida provisional en el territorio de su Estado miembro de conformidad con el 
artículo 55. En ese caso, se presumirá la existencia de una necesidad urgente a tenor 
del artículo 66, apartado 1, y se requerirá dictamen o decisión vinculante urgente del 
Comité en virtud del artículo 66, apartado 2. 
 

Sección 2 
Coherencia 
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Artículo 63 Mecanismo de coherencia 
 A fin de contribuir a la aplicación coherente del presente Reglamento en toda la 
Unión, las autoridades de control cooperarán entre sí y, en su caso, con la Comisión, en 
el marco del mecanismo de coherencia establecido en la presente sección. 
 
Artículo 64 Dictamen del Comité 
 1.   El Comité emitirá un dictamen siempre que una autoridad de control 
competente proyecte adoptar alguna de las medidas enumeradas a continuación. A tal 
fin, la autoridad de control competente comunicará el proyecto de decisión al Comité, 
cuando la decisión: 
 a) tenga por objeto adoptar una lista de las operaciones de tratamiento 
supeditadas al requisito de la evaluación de impacto relativa a la protección de datos 
de conformidad con el artículo 35, apartado 4; 
 b) afecte a un asunto de conformidad con el artículo 40, apartado 7, cuyo 
objeto sea determinar si un proyecto de código de conducta o una modificación o 
ampliación de un código de conducta es conforme con el presente Reglamento; 
 c) tenga por objeto aprobar los criterios aplicables a la acreditación de un 
organismo con arreglo al artículo 41, apartado 3, o un organismo de certificación 
conforme al artículo 43, apartado 3; 
 d) tenga por objeto determinar las cláusulas tipo de protección de datos 
contempladas en el artículo 46, apartado 2, letra d), y el artículo 28, apartado 8; 
 e) tenga por objeto autorizar las cláusulas contractuales a que se refiere el 
artículo 46, apartado 3, letra a); 
 f) tenga por objeto la aprobación de normas corporativas vinculantes a tenor 
del artículo 47. 
 2.   Cualquier autoridad de control, el presidente del Comité o la Comisión 
podrán solicitar que cualquier asunto de aplicación general o que surta efecto en más 
de un Estado miembro sea examinado por el Comité a efectos de dictamen, en 
particular cuando una autoridad de control competente incumpla las obligaciones 
relativas a la asistencia mutua con arreglo al artículo 61 o las operaciones conjuntas 
con arreglo al artículo 62. 
 3.   En los casos a que se refieren los apartados 1 y 2, el Comité emitirá 
dictamen sobre el asunto que le haya sido presentado siempre que no haya emitido ya 
un dictamen sobre el mismo asunto. Dicho dictamen se adoptará en el plazo de ocho 
semanas por mayoría simple de los miembros del Comité. Dicho plazo podrá 
prorrogarse seis semanas más, teniendo en cuenta la complejidad del asunto. Por lo 
que respecta al proyecto de decisión a que se refiere el apartado 1 y distribuido a los 
miembros del Comité con arreglo al apartado 5, todo miembro que no haya 
presentado objeciones dentro de un plazo razonable indicado por el presidente se 
considerará conforme con el proyecto de decisión. 
 4.   Las autoridades de control y la Comisión comunicarán sin dilación por vía 
electrónica al Comité, utilizando un formato normalizado, toda información útil, en 
particular, cuando proceda, un resumen de los hechos, el proyecto de decisión, los 
motivos por los que es necesaria tal medida, y las opiniones de otras autoridades de 
control interesadas. 
 5.   La Presidencia del Comité informará sin dilación indebida por medios 
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electrónicos: 
a) a los miembros del Comité y a la Comisión de cualquier información pertinente que 
le haya sido comunicada, utilizando un formato normalizado. La secretaría del Comité 
facilitará, de ser necesario, traducciones de la información que sea pertinente, y 
b) a la autoridad de control contemplada, en su caso, en los apartados 1 y 2 y a la 
Comisión del dictamen, y lo publicará. 
 6.   La autoridad de control competente no adoptará su proyecto de decisión a 
tenor del apartado 1 en el plazo mencionado en el apartado 3. 
 7.   La autoridad de control contemplada en el artículo 1 tendrá en cuenta en la 
mayor medida posible el dictamen del Comité y, en el plazo de dos semanas desde la 
recepción del dictamen, comunicará por medios electrónicos al presidente del Comité 
si va a mantener o modificar su proyecto de decisión y, si lo hubiera, el proyecto de 
decisión modificado, utilizando un formato normalizado. 
 8.   Cuando la autoridad de control interesada informe al presidente del Comité, 
en el plazo mencionado en el apartado 7 del presente artículo, de que no prevé seguir 
el dictamen del Comité, en todo o en parte, alegando los motivos correspondientes, se 
aplicará el artículo 65, apartado 1. 
 
Artículo 65 Resolución de conflictos por el Comité 
 1.   Con el fin de garantizar una aplicación correcta y coherente del presente 
Reglamento en casos concretos, el Comité adoptará una decisión vinculante en los 
siguientes casos: 
a) cuando, en un caso mencionado en el artículo 60, apartado 4, una autoridad de 
control interesada haya manifestado una objeción pertinente y motivada a un 
proyecto de decisión de la autoridad principal, o esta haya rechazado dicha objeción 
por no ser pertinente o no estar motivada. La decisión vinculante afectará a todos los 
asuntos a que se refiera la objeción pertinente y motivada, en particular si hay 
infracción del presente Reglamento; 
b) cuando haya puntos de vista enfrentados sobre cuál de las autoridades de control 
interesadas es competente para el establecimiento principal; 
c) cuando una autoridad de control competente no solicite dictamen al Comité en los 
casos contemplados en el artículo 64, apartado 1, o no siga el dictamen del Comité 
emitido en virtud del artículo 64. En tal caso, cualquier autoridad de control 
interesada, o la Comisión, lo pondrá en conocimiento del Comité. 
 2.   La decisión a que se refiere el apartado 1 se adoptará en el plazo de un mes 
a partir de la remisión del asunto, por mayoría de dos tercios de los miembros del 
Comité. Este plazo podrá prorrogarse un mes más, habida cuenta de la complejidad del 
asunto. La decisión que menciona el apartado 1 estará motivada y será dirigida a la 
autoridad de control principal y a todas las autoridades de control interesadas, y será 
vinculante para ellas. 
 3.   Cuando el Comité no haya podido adoptar una decisión en los plazos 
mencionados en el apartado 2, adoptará su decisión en un plazo de dos semanas tras 
la expiración del segundo mes a que se refiere el apartado 2, por mayoría simple de 
sus miembros. En caso de empate, decidirá el voto del presidente. 
 4.   Las autoridades de control interesadas no adoptarán decisión alguna sobre 
el asunto presentado al Comité en virtud del apartado 1 durante los plazos de tiempo a 
que se refieren los apartados 2 y 3. 
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 5.   El presidente del Comité notificará sin dilación indebida la decisión 
contemplada en el apartado 1 a las autoridades de control interesadas. También 
informará de ello a la Comisión. La decisión se publicará en el sitio web del Comité sin 
demora, una vez que la autoridad de control haya notificado la decisión definitiva a 
que se refiere el apartado 6. 
 6.   La autoridad de control principal o, en su caso, la autoridad de control ante 
la que se presentó la reclamación adoptará su decisión definitiva sobre la base de la 
decisión contemplada en el apartado 1 del presente artículo, sin dilación indebida y a 
más tardar un mes tras la notificación de la decisión del Comité. La autoridad de 
control principal o, en su caso, la autoridad de control ante la que se presentó la 
reclamación informará al Comité de la fecha de notificación de su decisión definitiva al 
responsable o al encargado del tratamiento y al interesado, respectivamente. La 
decisión definitiva de las autoridades de control interesadas será adoptada en los 
términos establecidos en el artículo 60, apartados 7, 8 y 9. La decisión definitiva hará 
referencia a la decisión contemplada en el apartado 1 del presente artículo y 
especificará que esta última decisión se publicará en el sitio web del Comité con 
arreglo al apartado 5 del presente artículo. La decisión definitiva llevará adjunta la 
decisión contemplada en el apartado 1 del presente artículo. 
 
Artículo 66 Procedimiento de urgencia 
 1.   En circunstancias excepcionales, cuando una autoridad de control 
interesada considere que es urgente intervenir para proteger los derechos y las 
libertades de interesados, podrá, como excepción al mecanismo de coherencia 
contemplado en los artículos 63, 64 y 65, o al procedimiento mencionado en el artículo 
60, adoptar inmediatamente medidas provisionales destinadas a producir efectos 
jurídicos en su propio territorio, con un periodo de validez determinado que no podrá 
ser superior a tres meses. La autoridad de control comunicará sin dilación dichas 
medidas, junto con los motivos de su adopción, a las demás autoridades de control 
interesadas, al Comité y a la Comisión. 
 2.   Cuando una autoridad de control haya adoptado una medida de 
conformidad con el apartado 1, y considere que deben adoptarse urgentemente 
medidas definitivas, podrá solicitar con carácter urgente un dictamen o una decisión 
vinculante urgente del Comité, motivando dicha solicitud de dictamen o decisión. 
 3.   Cualquier autoridad de control podrá solicitar, motivando su solicitud, y, en 
particular, la urgencia de la intervención, un dictamen urgente o una decisión 
vinculante urgente, según el caso, del Comité, cuando una autoridad de control 
competente no haya tomado una medida apropiada en una situación en la que sea 
urgente intervenir a fin de proteger los derechos y las libertades de los interesados. 
 4.   No obstante lo dispuesto en el artículo 64, apartado 3, y en el artículo 65, 
apartado 2, los dictámenes urgentes o decisiones vinculantes urgentes contemplados 
en los apartados 2 y 3 del presente artículo se adoptarán en el plazo de dos semanas 
por mayoría simple de los miembros del Comité. 
 
Artículo 67 Intercambio de información 
 La Comisión podrá adoptar actos de ejecución de ámbito general para 
especificar las modalidades de intercambio de información por medios electrónicos 
entre las autoridades de control, y entre dichas autoridades y el Comité, en especial el 
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formato normalizado contemplado en el artículo 64. 
 Dichos actos de ejecución se adoptarán con arreglo al procedimiento de 
examen a que se refiere el artículo 93, apartado 2. 
 

Sección 3 
Comité europeo de protección de datos 

 
Artículo 68 Comité Europeo de Protección de Datos 
 1.   Se crea el Comité Europeo de Protección de Datos («Comité»), como 
organismo de la Unión, que gozará de personalidad jurídica. 
 2.   El Comité estará representado por su presidente. 
 3.   El Comité estará compuesto por el director de una autoridad de control de 
cada Estado miembro y por el Supervisor Europeo de Protección de Datos o sus 
representantes respectivos. 
 4.   Cuando en un Estado miembro estén encargados de controlar la aplicación 
de las disposiciones del presente Reglamento varias autoridades de control, se 
nombrará a un representante común de conformidad con el Derecho de ese Estado 
miembro. 
 5.   La Comisión tendrá derecho a participar en las actividades y reuniones del 
Comité, sin derecho a voto. La Comisión designará un representante. El presidente del 
Comité comunicará a la Comisión las actividades del Comité. 
 6.   En los casos a que se refiere el artículo 65, el Supervisor Europeo de 
Protección de Datos sólo tendrá derecho a voto en las decisiones relativas a los 
principios y normas aplicables a las instituciones, órganos y organismos de la Unión 
que correspondan en cuanto al fondo a las contempladas en el presente Reglamento. 
 
Artículo 69 Independencia 
 1.   El Comité actuará con total independencia en el desempeño de sus 
funciones o el ejercicio de sus competencias con arreglo a los artículos 70 y 71. 
 2.   Sin perjuicio de las solicitudes de la Comisión contempladas en el artículo 
70, apartado 1, letra b), y apartado 2, el Comité no solicitará ni admitirá instrucciones 
de nadie en el desempeño de sus funciones o el ejercicio de sus competencias. 
 
Artículo 70 Funciones del Comité 
 1.   El Comité garantizará la aplicación coherente del presente Reglamento. A 
tal efecto, el Comité, a iniciativa propia o, en su caso, a instancia de la Comisión, en 
particular: 
 a) supervisará y garantizará la correcta aplicación del presente Reglamento en 
los casos contemplados en los artículos 64 y 65, sin perjuicio de las funciones de las 
autoridades de control nacionales; 
 b) asesorará a la Comisión sobre toda cuestión relativa a la protección de datos 
personales en la Unión, en particular sobre cualquier propuesta de modificación del 
presente Reglamento; 
 c) asesorará a la Comisión sobre el formato y los procedimientos para 
intercambiar información entre los responsables, los encargados y las autoridades de 
control en relación con las normas corporativas vinculantes; 
 d) emitirá directrices, recomendaciones y buenas prácticas relativas a los 
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procedimientos para la supresión de vínculos, copias o réplicas de los datos personales 
procedentes de servicios de comunicación a disposición pública a que se refiere el 
artículo 17, apartado 2; 
 e) examinará, a iniciativa propia, a instancia de uno de sus miembros o de la 
Comisión, cualquier cuestión relativa a la aplicación del presente Reglamento, y 
emitirá directrices, recomendaciones y buenas prácticas a fin de promover la 
aplicación coherente del presente Reglamento; 
 f) emitirá directrices, recomendaciones y buenas prácticas de conformidad con 
la letra e) del presente apartado a fin de especificar más los criterios y requisitos de las 
decisiones basadas en perfiles en virtud del artículo 22, apartado 2; 
 g) emitirá directrices, recomendaciones y buenas prácticas con arreglo a la letra 
e) del presente apartado a fin de constatar las violaciones de la seguridad de los datos 
y determinar la dilación indebida a tenor del artículo 33, apartados 1 y 2, y con 
respecto a las circunstancias particulares en las que el responsable o el encargado del 
tratamiento debe notificar la violación de la seguridad de los datos personales; 
 h) emitirá directrices, recomendaciones y buenas prácticas con arreglo a la letra 
e) del presente apartado con respecto a las circunstancias en las que sea probable que 
la violación de la seguridad de los datos personales entrañe un alto riesgo para los 
derechos y libertades de las personas físicas a tenor del artículo 34, apartado 1; 
 i) emitirá directrices, recomendaciones y buenas prácticas con arreglo a la letra 
e) del presente apartado con el fin de especificar en mayor medida los criterios y 
requisitos para las transferencias de datos personales basadas en normas corporativas 
vinculantes a las que se hayan adherido los responsables del tratamiento y en normas 
corporativas vinculantes a las que se hayan adherido los encargados del tratamiento y 
en requisitos adicionales necesarios para garantizar la protección de los datos 
personales de los interesados a que se refiere el artículo 47; 
 j) emitirá directrices, recomendaciones y buenas prácticas con arreglo a la letra 
e) del presente apartado a fin de especificar en mayor medida los criterios y requisitos 
de las transferencias de datos personales sobre la base del artículo 49, apartado 1; 
 k) formulará directrices para las autoridades de control, relativas a la aplicación 
de las medidas a que se refiere el artículo 58, apartados 1, 2 y 3, y la fijación de multas 
administrativas de conformidad con el artículo 83; 
 l) examinará la aplicación práctica de las directrices, recomendaciones y buenas 
prácticas a que se refieren las letras e) y f); 
 m) emitirá directrices, recomendaciones y buenas prácticas con arreglo a la 
letra e) del presente apartado a fin de establecer procedimientos comunes de 
información procedente de personas físicas sobre infracciones del presente 
Reglamento en virtud del artículo 54, apartado 2; 
 n) alentará la elaboración de códigos de conducta y el establecimiento de 
mecanismos de certificación de la protección de datos y de sellos y marcas de 
protección de datos de conformidad con los artículos 40 y 42; 
 o) realizará la acreditación de los organismos de certificación y su revisión 
periódica en virtud del artículo 43, y llevará un registro público de los organismos 
acreditados en virtud del artículo 43, apartado 6, y de los responsables o los 
encargados del tratamiento acreditados establecidos en terceros países en virtud del 
artículo 42, apartado 7; 
 p) especificará los requisitos contemplados en el artículo 43, apartado 3, con 
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miras a la acreditación de los organismos de certificación en virtud del artículo 42; 
 q) facilitará a la Comisión un dictamen sobre los requisitos de certificación 
contemplados en el artículo 43, apartado 8; 
 r) facilitará a la Comisión un dictamen sobre los iconos a que se refiere el 
artículo 12, apartado 7; 
 s) facilitará a la Comisión un dictamen para evaluar la adecuación del nivel de 
protección en un tercer país u organización internacional, en particular para evaluar si 
un tercer país, un territorio o uno o varios sectores específicos de ese tercer país, o 
una organización internacional, ya no garantizan un nivel de protección adecuado. A 
tal fin, la Comisión facilitará al Comité toda la documentación necesaria, incluida la 
correspondencia con el gobierno del tercer país, que se refiera a dicho tercer país, 
territorio o específico o a dicha organización internacional; 
 t) emitirá dictámenes sobre los proyectos de decisión de las autoridades de 
control en virtud del mecanismo de coherencia mencionado en el artículo 64, apartado 
1, sobre los asuntos presentados en virtud del artículo 64, apartado 2, y sobre las 
decisiones vinculantes en virtud del artículo 65, incluidos los casos mencionados en el 
artículo 66; 
 u) promoverá la cooperación y los intercambios bilaterales y multilaterales 
efectivos de información y de buenas prácticas entre las autoridades de control; 
 v) promoverá programas de formación comunes y facilitará intercambios de 
personal entre las autoridades de control y, cuando proceda, con las autoridades de 
control de terceros países o con organizaciones internacionales; 
 w) promoverá el intercambio de conocimientos y documentación sobre 
legislación y prácticas en materia de protección de datos con las autoridades de 
control encargadas de la protección de datos a escala mundial; 
 x) emitirá dictámenes sobre los códigos de conducta elaborados a escala de la 
Unión de conformidad con el artículo 40, apartado 9, y 
 y) llevará un registro electrónico, de acceso público, de las decisiones 
adoptadas por las autoridades de control y los tribunales sobre los asuntos tratados en 
el marco del mecanismo de coherencia. 
 2.   Cuando la Comisión solicite asesoramiento del Comité podrá señalar un 
plazo teniendo en cuenta la urgencia del asunto. 
 3.   El Comité transmitirá sus dictámenes, directrices, recomendaciones y 
buenas prácticas a la Comisión y al Comité contemplado en el artículo 93, y los hará 
públicos. 
 4.   Cuando proceda, el Comité consultará a las partes interesadas y les dará la 
oportunidad de presentar sus comentarios en un plazo razonable. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 76, el Comité publicará los resultados del procedimiento de 
consulta. 
 
Artículo 71 Informes 
 1.   El Comité elaborará un informe anual en materia de protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento en la Unión y, si procede, en 
terceros países y organizaciones internacionales. El informe se hará público y se 
transmitirá al Parlamento Europeo, al Consejo y a la Comisión. 
 2.   El informe anual incluirá un examen de la aplicación práctica de las 
directrices, recomendaciones y buenas prácticas indicadas en el artículo 70, apartado 



 1216 

1, letra l), así como de las decisiones vinculantes indicadas en el artículo 65. 
 
Artículo 72 Procedimiento 
 1.   El Comité tomará sus decisiones por mayoría simple de sus miembros, salvo 
que el presente Reglamento disponga otra cosa. 
 2.   El Comité adoptará su reglamento interno por mayoría de dos tercios de sus 
miembros y organizará sus disposiciones de funcionamiento. 
 
Artículo 73 Presidencia 
 1.   El Comité elegirá por mayoría simple de entre sus miembros un presidente y 
dos vicepresidentes. 
 2.   El mandato del presidente y de los vicepresidentes será de cinco años de 
duración y podrá renovarse una vez. 
 
Artículo 74 Funciones del presidente 
 1.   El presidente desempeñará las siguientes funciones: 
a) convocar las reuniones del Comité y preparar su orden del día; 
b) notificar las decisiones adoptadas por el Comité con arreglo al artículo 65 a la 
autoridad de control principal y a las autoridades de control interesadas; 
c) garantizar el ejercicio puntual de las funciones del Comité, en particular en relación 
con el mecanismo de coherencia a que se refiere el artículo 63. 
 2.   El Comité determinará la distribución de funciones entre el presidente y los 
vicepresidentes en su reglamento interno. 
 
Artículo 75 Secretaría 
 1.   El Comité contará con una secretaría, de la que se hará cargo el Supervisor 
Europeo de Protección de Datos. 
 2.   La secretaría ejercerá sus funciones siguiendo exclusivamente las 
instrucciones del presidente del Comité. 
 3.   El personal del Supervisor Europeo de Protección de Datos que participe en 
el desempeño de las funciones conferidas al Comité por el presente Reglamento 
dependerá de un superior jerárquico distinto del personal que desempeñe las 
funciones conferidas al Supervisor Europeo de Protección de Datos. 
 4.   El Comité, en consulta con el Supervisor Europeo de Protección de Datos, 
elaborará y publicará, si procede, un memorando de entendimiento para la puesta en 
práctica del presente artículo, que determinará los términos de su cooperación y que 
será aplicable al personal del Supervisor Europeo de Protección de Datos que participe 
en el desempeño de las funciones conferidas al Comité por el presente Reglamento. 
 5.   La secretaría prestará apoyo analítico, administrativo y logístico al Comité. 
 6.   La secretaría será responsable, en particular, de: 
a) los asuntos corrientes del Comité; 
b) la comunicación entre los miembros del Comité, su presidente y la Comisión; 
c) la comunicación con otras instituciones y con el público; 
d) la utilización de medios electrónicos para la comunicación interna y externa; 
e) la traducción de la información pertinente; 
f) la preparación y el seguimiento de las reuniones del Comité; 
g) la preparación, redacción y publicación de dictámenes, decisiones relativas a 
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solución de diferencias entre autoridades de control y otros textos adoptados por el 
Comité. 
 
Artículo 76 Confidencialidad 
 1.   Los debates del Comité serán confidenciales cuando el mismo lo considere 
necesario, tal como establezca su reglamento interno. 
 2.   El acceso a los documentos presentados a los miembros del Comité, los 
expertos y los representantes de terceras partes se regirá por el Reglamento (CE) n.o 
1049/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo (21). 
 

CAPÍTULO VIII 
Recursos, responsabilidad y sanciones 

 
Artículo 77 Derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control 
 1.   Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo 
interesado tendrá derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control, 
en particular en el Estado miembro en el que tenga su residencia habitual, lugar de 
trabajo o lugar de la supuesta infracción, si considera que el tratamiento de datos 
personales que le conciernen infringe el presente Reglamento. 
 2.   La autoridad de control ante la que se haya presentado la reclamación 
informará al reclamante sobre el curso y el resultado de la reclamación, inclusive sobre 
la posibilidad de acceder a la tutela judicial en virtud del artículo 78. 
 
Artículo 78 Derecho a la tutela judicial efectiva contra una autoridad de control 
 1.   Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o extrajudicial, toda 
persona física o jurídica tendrá derecho a la tutela judicial efectiva contra una decisión 
jurídicamente vinculante de una autoridad de control que le concierna. 
 2.   Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o extrajudicial, todo 
interesado tendrá derecho a la tutela judicial efectiva en caso de que la autoridad de 
control que sea competente en virtud de los artículos 55 y 56 no dé curso a una 
reclamación o no informe al interesado en el plazo de tres meses sobre el curso o el 
resultado de la reclamación presentada en virtud del artículo 77. 
 3.   Las acciones contra una autoridad de control deberán ejercitarse ante los 
tribunales del Estado miembro en que esté establecida la autoridad de control. 
 4.   Cuando se ejerciten acciones contra una decisión de una autoridad de 
control que haya sido precedida de un dictamen o una decisión del Comité en el marco 
del mecanismo de coherencia, la autoridad de control remitirá al tribunal dicho 
dictamen o decisión. 
 
Artículo 79 Derecho a la tutela judicial efectiva contra un responsable o encargado del 
tratamiento 
 1.   Sin perjuicio de los recursos administrativos o extrajudiciales disponibles, 
incluido el derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control en 
virtud del artículo 77, todo interesado tendrá derecho a la tutela judicial efectiva 
cuando considere que sus derechos en virtud del presente Reglamento han sido 
vulnerados como consecuencia de un tratamiento de sus datos personales. 
 2.   Las acciones contra un responsable o encargado del tratamiento deberán 
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ejercitarse ante los tribunales del Estado miembro en el que el responsable o 
encargado tenga un establecimiento. Alternativamente, tales acciones podrán 
ejercitarse ante los tribunales del Estado miembro en que el interesado tenga su 
residencia habitual, a menos que el responsable o el encargado sea una autoridad 
pública de un Estado miembro que actúe en ejercicio de sus poderes públicos. 
 
Artículo 80 Representación de los interesados 
 1.   El interesado tendrá derecho a dar mandato a una entidad, organización o 
asociación sin ánimo de lucro que haya sido correctamente constituida con arreglo al 
Derecho de un Estado miembro, cuyos objetivos estatutarios sean de interés público y 
que actúe en el ámbito de la protección de los derechos y libertades de los interesados 
en materia de protección de sus datos personales, para que presente en su nombre la 
reclamación, y ejerza en su nombre los derechos contemplados en los artículos 77, 78 
y 79, y el derecho a ser indemnizado mencionado en el artículo 82 si así lo establece el 
Derecho del Estado miembro. 
 2.   Cualquier Estado miembro podrán disponer que cualquier entidad, 
organización o asociación mencionada en el apartado 1 del presente artículo tenga, 
con independencia del mandato del interesado, derecho a presentar en ese Estado 
miembro una reclamación ante la autoridad de control que sea competente en virtud 
del artículo 77 y a ejercer los derechos contemplados en los artículos 78 y 79, si 
considera que los derechos del interesado con arreglo al presente Reglamento han 
sido vulnerados como consecuencia de un tratamiento. 
 
Artículo 81 Suspensión de los procedimientos 
 1.   Cuando un tribunal competente de un Estado miembro tenga información 
de la pendencia ante un tribunal de otro Estado miembro de un procedimiento relativo 
a un mismo asunto en relación con el tratamiento por el mismo responsable o 
encargado, se pondrá en contacto con dicho tribunal de otro Estado miembro para 
confirmar la existencia de dicho procedimiento. 
 2.   Cuando un procedimiento relativo a un mismo asunto en relación con el 
tratamiento por el mismo responsable o encargado esté pendiente ante un tribunal de 
otro Estado miembro, cualquier tribunal competente distinto de aquel ante el que se 
ejercitó la acción en primer lugar podrá suspender su procedimiento. 
 3.   Cuando dicho procedimiento esté pendiente en primera instancia, cualquier 
tribunal distinto de aquel ante el que se ejercitó la acción en primer lugar podrá 
también, a instancia de una de las partes, inhibirse en caso de que el primer tribunal 
sea competente para su conocimiento y su acumulación sea conforme a Derecho. 
 
Artículo 82 Derecho a indemnización y responsabilidad 
 1.   Toda persona que haya sufrido daños y perjuicios materiales o inmateriales 
como consecuencia de una infracción del presente Reglamento tendrá derecho a 
recibir del responsable o el encargado del tratamiento una indemnización por los 
daños y perjuicios sufridos. 
 2.   Cualquier responsable que participe en la operación de tratamiento 
responderá de los daños y perjuicios causados en caso de que dicha operación no 
cumpla lo dispuesto por el presente Reglamento. Un encargado únicamente 
responderá de los daños y perjuicios causados por el tratamiento cuando no haya 
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cumplido con las obligaciones del presente Reglamento dirigidas específicamente a los 
encargados o haya actuado al margen o en contra de las instrucciones legales del 
responsable. 
 3.   El responsable o encargado del tratamiento estará exento de 
responsabilidad en virtud del apartado 2 si demuestra que no es en modo alguno 
responsable del hecho que haya causado los daños y perjuicios. 
 4.   Cuando más de un responsable o encargado del tratamiento, o un 
responsable y un encargado hayan participado en la misma operación de tratamiento y 
sean, con arreglo a los apartados 2 y 3, responsables de cualquier daño o perjuicio 
causado por dicho tratamiento, cada responsable o encargado será considerado 
responsable de todos los daños y perjuicios, a fin de garantizar la indemnización 
efectiva del interesado. 
 5.   Cuando, de conformidad con el apartado 4, un responsable o encargado del 
tratamiento haya pagado una indemnización total por el perjuicio ocasionado, dicho 
responsable o encargado tendrá derecho a reclamar a los demás responsables o 
encargados que hayan participado en esa misma operación de tratamiento la parte de 
la indemnización correspondiente a su parte de responsabilidad por los daños y 
perjuicios causados, de conformidad con las condiciones fijadas en el apartado 2. 
 6.   Las acciones judiciales en ejercicio del derecho a indemnización se 
presentarán ante los tribunales competentes con arreglo al Derecho del Estado 
miembro que se indica en el artículo 79, apartado 2. 
 
Artículo 83 Condiciones generales para la imposición de multas administrativas 
 1.   Cada autoridad de control garantizará que la imposición de las multas 
administrativas con arreglo al presente artículo por las infracciones del presente 
Reglamento indicadas en los apartados 4, 5 y 6 sean en cada caso individual efectivas, 
proporcionadas y disuasorias. 
 2.   Las multas administrativas se impondrán, en función de las circunstancias 
de cada caso individual, a título adicional o sustitutivo de las medidas contempladas en 
el artículo 58, apartado 2, letras a) a h) y j). Al decidir la imposición de una multa 
administrativa y su cuantía en cada caso individual se tendrá debidamente en cuenta: 
 a) la naturaleza, gravedad y duración de la infracción, teniendo en cuenta la 
naturaleza, alcance o propósito de la operación de tratamiento de que se trate así 
como el número de interesados afectados y el nivel de los daños y perjuicios que 
hayan sufrido; 
 b) la intencionalidad o negligencia en la infracción; 
 c) cualquier medida tomada por el responsable o encargado del tratamiento 
para paliar los daños y perjuicios sufridos por los interesados; 
 d) el grado de responsabilidad del responsable o del encargado del 
tratamiento, habida cuenta de las medidas técnicas u organizativas que hayan aplicado 
en virtud de los artículos 25 y 32; 
 e) toda infracción anterior cometida por el responsable o el encargado del 
tratamiento; 
 f) el grado de cooperación con la autoridad de control con el fin de poner 
remedio a la infracción y mitigar los posibles efectos adversos de la infracción; 
 g) las categorías de los datos de carácter personal afectados por la infracción; 
 h) la forma en que la autoridad de control tuvo conocimiento de la infracción, 
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en particular si el responsable o el encargado notificó la infracción y, en tal caso, en 
qué medida; 
 i) cuando las medidas indicadas en el artículo 58, apartado 2, hayan sido 
ordenadas previamente contra el responsable o el encargado de que se trate en 
relación con el mismo asunto, el cumplimiento de dichas medidas; 
 j) la adhesión a códigos de conducta en virtud del artículo 40 o a mecanismos 
de certificación aprobados con arreglo al artículo 42, y 
 k) cualquier otro factor agravante o atenuante aplicable a las circunstancias del 
caso, como los beneficios financieros obtenidos o las pérdidas evitadas, directa o 
indirectamente, a través de la infracción. 
 3.   Si un responsable o un encargado del tratamiento incumpliera de forma 
intencionada o negligente, para las mismas operaciones de tratamiento u operaciones 
vinculadas, diversas disposiciones del presente Reglamento, la cuantía total de la 
multa administrativa no será superior a la cuantía prevista para las infracciones más 
graves. 
 4.   Las infracciones de las disposiciones siguientes se sancionarán, de acuerdo 
con el apartado 2, con multas administrativas de 10 000 000 EUR como máximo o, 
tratándose de una empresa, de una cuantía equivalente al 2 % como máximo del 
volumen de negocio total anual global del ejercicio financiero anterior, optándose por 
la de mayor cuantía: 
 a) las obligaciones del responsable y del encargado a tenor de los artículos 8, 
11, 25 a 39, 42 y 43; 
 b) las obligaciones de los organismos de certificación a tenor de los artículos 42 
y 43; 
 c) las obligaciones de la autoridad de control a tenor del artículo 41, apartado 4. 
 5.   Las infracciones de las disposiciones siguientes se sancionarán, de acuerdo 
con el apartado 2, con multas administrativas de 20 000 000 EUR como máximo o, 
tratándose de una empresa, de una cuantía equivalente al 4 % como máximo del 
volumen de negocio total anual global del ejercicio financiero anterior, optándose por 
la de mayor cuantía: 
 a) los principios básicos para el tratamiento, incluidas las condiciones para el 
consentimiento a tenor de los artículos 5, 6, 7 y 9; 
 b) los derechos de los interesados a tenor de los artículos 12 a 22; 
 c) las transferencias de datos personales a un destinatario en un tercer país o 
una organización internacional a tenor de los artículos 44 a 49; 
 d) toda obligación en virtud del Derecho de los Estados miembros que se 
adopte con arreglo al capítulo IX; 
 e) el incumplimiento de una resolución o de una limitación temporal o 
definitiva del tratamiento o la suspensión de los flujos de datos por parte de la 
autoridad de control con arreglo al artículo 58, apartado 2, o el no facilitar acceso en 
incumplimiento del artículo 58, apartado 1. 
 6.   El incumplimiento de las resoluciones de la autoridad de control a tenor del 
artículo 58, apartado 2, se sancionará de acuerdo con el apartado 2 del presente 
artículo con multas administrativas de 20 000 000 EUR como máximo o, tratándose de 
una empresa, de una cuantía equivalente al 4 % como máximo del volumen de negocio 
total anual global del ejercicio financiero anterior, optándose por la de mayor cuantía. 
 7.   Sin perjuicio de los poderes correctivos de las autoridades de control en 
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virtud del artículo 58, apartado 2, cada Estado miembro podrá establecer normas 
sobre si se puede, y en qué medida, imponer multas administrativas a autoridades y 
organismos públicos establecidos en dicho Estado miembro. 
 8.   El ejercicio por una autoridad de control de sus poderes en virtud del 
presente artículo estará sujeto a garantías procesales adecuadas de conformidad con 
el Derecho de la Unión y de los Estados miembros, entre ellas la tutela judicial efectiva 
y el respeto de las garantías procesales. 
 9.   Cuando el ordenamiento jurídico de un Estado miembro no establezca 
multas administrativas, el presente artículo podrá aplicarse de tal modo que la 
incoación de la multa corresponda a la autoridad de control competente y su 
imposición a los tribunales nacionales competentes, garantizando al mismo tiempo 
que estas vías de derecho sean efectivas y tengan un efecto equivalente a las multas 
administrativas impuestas por las autoridades de control. En cualquier caso, las multas 
impuestas serán efectivas, proporcionadas y disuasorias. Los Estados miembros de que 
se trate notificarán a la Comisión las disposiciones legislativas que adopten en virtud 
del presente apartado a más tardar el 25 de mayo de 2018 y, sin dilación, cualquier ley 
de modificación o modificación posterior que les sea aplicable. 
 
Artículo 84 Sanciones 
 1.   Los Estados miembros establecerán las normas en materia de otras 
sanciones aplicables a las infracciones del presente Reglamento, en particular las 
infracciones que no se sancionen con multas administrativas de conformidad con el 
artículo 83, y adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar su observancia. 
Dichas sanciones serán efectivas, proporcionadas y disuasorias. 
 2.   Cada Estado miembro notificará a la Comisión las disposiciones legislativas 
que adopte de conformidad con el apartado 1 a más tardar el 25 de mayo de 2018 y, 
sin dilación, cualquier modificación posterior que les sea aplicable. 
 

CAPÍTULO IX 
Disposiciones relativas a situaciones específicas de tratamiento 

 
Artículo 85 Tratamiento y libertad de expresión y de información 
 1.   Los Estados miembros conciliarán por ley el derecho a la protección de los 
datos personales en virtud del presente Reglamento con el derecho a la libertad de 
expresión y de información, incluido el tratamiento con fines periodísticos y fines de 
expresión académica, artística o literaria. 
 2.   Para el tratamiento realizado con fines periodísticos o con fines de 
expresión académica, artística o literaria, los Estados miembros establecerán 
exenciones o excepciones de lo dispuesto en los capítulos II (principios), III (derechos 
del interesado), IV (responsable y encargado del tratamiento), V (transferencia de 
datos personales a terceros países u organizaciones internacionales), VI (autoridades 
de control independientes), VII (cooperación y coherencia) y IX (disposiciones relativas 
a situaciones específicas de tratamiento de datos), si son necesarias para conciliar el 
derecho a la protección de los datos personales con la libertad de expresión e 
información. 
 3.   Cada Estado miembro notificará a la Comisión las disposiciones legislativas 
que adopte de conformidad con el apartado 2 y, sin dilación, cualquier modificación 
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posterior, legislativa u otra, de las mismas. 
 
Artículo 86 Tratamiento y acceso del público a documentos oficiales 
 Los datos personales de documentos oficiales en posesión de alguna autoridad 
pública o u organismo público o una entidad privada para la realización de una misión 
en interés público podrán ser comunicados por dicha autoridad, organismo o entidad 
de conformidad con el Derecho de la Unión o de los Estados miembros que se les 
aplique a fin de conciliar el acceso del público a documentos oficiales con el derecho a 
la protección de los datos personales en virtud del presente Reglamento. 
 
Artículo 87 Tratamiento del número nacional de identificación 
 Los Estados miembros podrán determinar adicionalmente las condiciones 
específicas para el tratamiento de un número nacional de identificación o cualquier 
otro medio de identificación de carácter general. En ese caso, el número nacional de 
identificación o cualquier otro medio de identificación de carácter general se utilizará 
únicamente con las garantías adecuadas para los derechos y las libertades del 
interesado con arreglo al presente Reglamento. 
 
Artículo 88 Tratamiento en el ámbito laboral 
 1.   Los Estados miembros podrán, a través de disposiciones legislativas o de 
convenios colectivos, establecer normas más específicas para garantizar la protección 
de los derechos y libertades en relación con el tratamiento de datos personales de los 
trabajadores en el ámbito laboral, en particular a efectos de contratación de personal, 
ejecución del contrato laboral, incluido el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas por la ley o por el convenio colectivo, gestión, planificación y organización 
del trabajo, igualdad y diversidad en el lugar de trabajo, salud y seguridad en el 
trabajo, protección de los bienes de empleados o clientes, así como a efectos del 
ejercicio y disfrute, individual o colectivo, de los derechos y prestaciones relacionados 
con el empleo y a efectos de la extinción de la relación laboral. 
 2.   Dichas normas incluirán medidas adecuadas y específicas para preservar la 
dignidad humana de los interesados así como sus intereses legítimos y sus derechos 
fundamentales, prestando especial atención a la transparencia del tratamiento, a la 
transferencia de los datos personales dentro de un grupo empresarial o de una unión 
de empresas dedicadas a una actividad económica conjunta y a los sistemas de 
supervisión en el lugar de trabajo. 
 3.   Cada Estado miembro notificará a la Comisión las disposiciones legales que 
adopte de conformidad con el apartado 1 a más tardar el 25 de mayo de 2018 y, sin 
dilación, cualquier modificación posterior de las mismas. 
 
Artículo 89 Garantías y excepciones aplicables al tratamiento con fines de archivo en 
interés público, fines de investigación científica o histórica o fines estadísticos 
 1.   El tratamiento con fines de archivo en interés público, fines de investigación 
científica o histórica o fines estadísticos estará sujeto a las garantías adecuadas, con 
arreglo al presente Reglamento, para los derechos y las libertades de los interesados. 
Dichas garantías harán que se disponga de medidas técnicas y organizativas, en 
particular para garantizar el respeto del principio de minimización de los datos 
personales. Tales medidas podrán incluir la seudonimización, siempre que de esa 
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forma puedan alcanzarse dichos fines. Siempre que esos fines pueden alcanzarse 
mediante un tratamiento ulterior que no permita o ya no permita la identificación de 
los interesados, esos fines se alcanzarán de ese modo. 
 2.   Cuando se traten datos personales con fines de investigación científica o 
histórica o estadísticos el Derecho de la Unión o de los Estados miembros podrá 
establecer excepciones a los derechos contemplados en los artículos 15, 16, 18 y 21, 
sujetas a las condiciones y garantías indicadas en el apartado 1 del presente artículo, 
siempre que sea probable que esos derechos imposibiliten u obstaculicen gravemente 
el logro de los fines científicos y cuanto esas excepciones sean necesarias para alcanzar 
esos fines. 
 3.   Cuando se traten datos personales con fines de archivo en interés público, 
el Derecho de le Unión o de los Estados miembros podrá prever excepciones a los 
derechos contemplados en los artículos 15, 16, 18, 19, 20 y 21, sujetas a las 
condiciones y garantías citadas en el apartado 1 del presente artículo, siempre que 
esos derechos puedan imposibilitar u obstaculizar gravemente el logro de los fines 
científicos y cuanto esas excepciones sean necesarias para alcanzar esos fines. 
 4.   En caso de que el tratamiento a que hacen referencia los apartados 2 y 3 
sirva también al mismo tiempo a otro fin, las excepciones solo serán aplicables al 
tratamiento para los fines mencionados en dichos apartados. 
 
Artículo 90 Obligaciones de secreto 
 1.   Los Estados miembros podrán adoptar normas específicas para fijar los 
poderes de las autoridades de control establecidos en el artículo 58, apartado 1, letras 
e) y f), en relación con los responsables o encargados sujetos, con arreglo al Derecho 
de la Unión o de los Estados miembros o a las normas establecidas por los organismos 
nacionales competentes, a una obligación de secreto profesional o a otras obligaciones 
de secreto equivalentes, cuando sea necesario y proporcionado para conciliar el 
derecho a la protección de los datos personales con la obligación de secreto. Esas 
normas solo se aplicarán a los datos personales que el responsable o el encargado del 
tratamiento hayan recibido como resultado o con ocasión de una actividad cubierta 
por la citada obligación de secreto. 
 2.   Cada Estado miembro notificará a la Comisión las normas adoptadas de 
conformidad con el apartado 1 a más tardar el 25 de mayo de 2018 y, sin dilación, 
cualquier modificación posterior de las mismas. 
 
Artículo 91 Normas vigentes sobre protección de datos de las iglesias y asociaciones 
religiosas 
 1.   Cuando en un Estado miembro iglesias, asociaciones o comunidades 
religiosas apliquen, en el momento de la entrada en vigor del presente Reglamento, un 
conjunto de normas relativas a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento, tales normas podrán seguir aplicándose, siempre que sean conformes 
con el presente Reglamento. 
 2.   Las iglesias y las asociaciones religiosas que apliquen normas generales de 
conformidad con el apartado 1 del presente artículo estarán sujetas al control de una 
autoridad de control independiente, que podrá ser específica, siempre que cumpla las 
condiciones establecidas en el capítulo VI del presente Reglamento. 
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CAPÍTULO X 
Actos delegados y actos de ejecución 

 
Artículo 92 Ejercicio de la delegación 
 1.   Los poderes para adoptar actos delegados otorgados a la Comisión estarán 
sujetos a las condiciones establecidas en el presente artículo. 
 2.   La delegación de poderes indicada en el artículo 12, apartado 8, y en el 
artículo 43, apartado 8, se otorgarán a la Comisión por tiempo indefinido a partir del 
24 de mayo de 2016. 
 3.   La delegación de poderes mencionada en el artículo 12, apartado 8, y el 
artículo 43, apartado 8, podrá ser revocada en cualquier momento por el Parlamento 
Europeo o por el Consejo. La decisión de revocación pondrá término a la delegación de 
los poderes que en ella se especifiquen. La decisión surtirá efecto al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea o en una fecha posterior indicada 
en la misma. No afectará a la validez de los actos delegados que ya estén en vigor. 
 4.   Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado lo notificará 
simultáneamente al Parlamento Europeo y al Consejo. 
 5.   Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 12, apartado 8, y el 
artículo 43, apartado 8, entrarán en vigor únicamente si, en un plazo de tres meses 
desde su notificación al Parlamento Europeo y al Consejo, ni el Parlamento Europeo ni 
el Consejo formulan objeciones o si, antes del vencimiento de dicho plazo, tanto el uno 
como el otro informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo se ampliará en 
tres meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo. 
 
Artículo 93 Procedimiento de comité 
 1.   La Comisión estará asistida por un comité. Dicho comité será un comité en 
el sentido del Reglamento (UE) n.o 182/2011. 
 2.   Cuando se haga referencia al presente apartado, se aplicará el artículo 5 del 
Reglamento (UE) n.o 182/2011. 
 3.   Cuando se haga referencia al presente apartado, se aplicará el artículo 8 del 
Reglamento (UE) n.o 182/2011, en relación con su artículo 5. 
 

CAPÍTULO XI 
Disposiciones finales 

 
Artículo 94 Derogación de la Directiva 95/46/CE 
 1.   Queda derogada la Directiva 95/46/CE con efecto a partir del 25 de mayo de 
2018. 
 2.   Toda referencia a la Directiva derogada se entenderá hecha al presente 
Reglamento. Toda referencia al Grupo de protección de las personas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales establecido por el artículo 29 de la 
Directiva 95/46/CE se entenderá hecha al Comité Europeo de Protección de Datos 
establecido por el presente Reglamento. 
 
Artículo 95 Relación con la Directiva 2002/58/CE 
 El presente Reglamento no impondrá obligaciones adicionales a las personas 
físicas o jurídicas en materia de tratamiento en el marco de la prestación de servicios 



 1225 

públicos de comunicaciones electrónicas en redes públicas de comunicación de la 
Unión en ámbitos en los que estén sujetas a obligaciones específicas con el mismo 
objetivo establecidas en la Directiva 2002/58/CE. 
 
Artículo 96 Relación con acuerdos celebrados anteriormente 
 Los acuerdos internacionales que impliquen la transferencia de datos 
personales a terceros países u organizaciones internacionales que hubieren sido 
celebrados por los Estados miembros antes del 24 de mayo de 2016 y que cumplan lo 
dispuesto en el Derecho de la Unión aplicable antes de dicha fecha, seguirán en vigor 
hasta que sean modificados, sustituidos o revocados. 
 
Artículo 97 Informes de la Comisión 
 1.   A más tardar el 25 de mayo de 2020 y posteriormente cada cuatro años, la 
Comisión presentará al Parlamento Europeo y al Consejo un informe sobre la 
evaluación y revisión del presente Reglamento. Los informes se harán públicos. 
 2.   En el marco de las evaluaciones y revisiones a que se refiere el apartado 1, 
la Comisión examinará en particular la aplicación y el funcionamiento de: 
a) el capítulo V sobre la transferencia de datos personales a países terceros u 
organizaciones internacionales, particularmente respecto de las decisiones adoptadas 
en virtud del artículo 45, apartado 3, del presente Reglamento, y de las adoptadas 
sobre la base del artículo 25, apartado 6, de la Directiva 95/46/CE; 
b) el capítulo VII sobre cooperación y coherencia. 
 3.   A los efectos del apartado 1, la Comisión podrá solicitar información a los 
Estados miembros y a las autoridades de control. 
 4.   Al llevar a cabo las evaluaciones y revisiones indicadas en los apartados 1 y 
2, la Comisión tendrá en cuenta las posiciones y conclusiones del Parlamento Europeo, 
el Consejo y los demás órganos o fuentes pertinentes. 
 5.   La Comisión presentará, en caso necesario, las propuestas oportunas para 
modificar el presente Reglamento, en particular teniendo en cuenta la evolución de las 
tecnologías de la información y a la vista de los progresos en la sociedad de la 
información. 
 
Artículo 98 Revisión de otros actos jurídicos de la Unión en materia de protección de 
datos 
 La Comisión presentará, si procede, propuestas legislativas para modificar otros 
actos jurídicos de la Unión en materia de protección de datos personales, a fin de 
garantizar la protección uniforme y coherente de las personas físicas en relación con el 
tratamiento. Se tratará en particular de las normas relativas a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento por parte de las instituciones, 
órganos, y organismos de la Unión y a la libre circulación de tales datos. 
 
Artículo 99 Entrada en vigor y aplicación 
 1.   El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
 2.   Será aplicable a partir del 25 de mayo de 2018. 
 El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y 
directamente aplicable en cada Estado miembro. 
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Hecho en Bruselas, el 27 de abril de 2016. 
Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 
M. SCHULZ 
Por el Consejo 
La Presidenta 
J.A. HENNIS-PLASSCHAERT 

 
NOTAS: 
(1)  DO C 229 de 31.7.2012, p. 90. 
(2)  DO C 391 de 18.12.2012, p. 127. 
(3)  Posición del Parlamento Europeo de 12 de marzo de 2014 (pendiente de publicación en el Diario Oficial) y posición del Consejo 
en primera lectura de 8 de abril de 2016 (pendiente de publicación en el Diario Oficial). Posición del Parlamento Europeo de 14 de 
abril de 2016. 
(4)  Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (DO L 281 de 23.11.1995, p. 31). 
(5)  Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas 
[C(2003) 1422] (DO L 124 de 20.5.2003, p. 36). 
(6)  Reglamento (CE) n.o 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones y los organismos comunitarios y a la 
libre circulación de estos datos (DO L 8 de 12.1.2001, p. 1). 
(7)  Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por parte de las autoridades competentes para fines de prevención, 
investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de ejecución de sanciones penales, y a la libre circulación de 
dichos datos y por la que se deroga la Decisión Marco 2008/977/JAI del Consejo (véase la página 89 del presente Diario Oficial). 
(8)  Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a determinados aspectos jurídicos 
de los servicios de la sociedad de la información, en particular el comercio electrónico en el mercado interior (Directiva sobre el 
comercio electrónico) (DO L 178 de 17.7.2000, p. 1). 
(9)  Directiva 2011/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, relativa a la aplicación de los derechos de 
los pacientes en la asistencia sanitaria transfronteriza (DO L 88 de 4.4.2011, p. 45). 
(10)  Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con 
consumidores (DO L 95 de 21.4.1993, p. 29). 
(11)  Reglamento (CE) n.o 1338/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre estadísticas 
comunitarias de salud pública y de salud y seguridad en el trabajo (DO L 354 de 31.12.2008, p. 70). 
(12)  Reglamento (UE) n.o 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que se establecen las 
normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por parte de los Estados miembros del ejercicio de las 
competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 de 28.2.2011, p. 13). 
(13)  Reglamento (UE) n.o 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2012, relativo a la 
competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (DO L 351 de 
20.12.2012, p. 1). 
(14)  Directiva 2003/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de noviembre de 2003, relativa a la reutilización de la 
información del sector público (DO L 345 de 31.12.2003, p. 90). 
(15)  Reglamento (UE) n.o 536/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre los ensayos clínicos de 
medicamentos de uso humano, y por el que se deroga la Directiva 2001/20/CE (DO L 158 de 27.5.2014, p. 1). 
(16)  Reglamento (CE) n.o 223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2009, relativo a la estadística 
europea y por el que se deroga el Reglamento (CE, Euratom) n.o 1101/2008 relativo a la transmisión a la Oficina Estadística de las 
Comunidades Europeas de las informaciones amparadas por el secreto estadístico, el Reglamento (CE) n.o 322/97 del Consejo 
sobre la estadística comunitaria y la Decisión 89/382/CEE, Euratom del Consejo por la que se crea un Comité del programa 
estadístico de las Comunidades Europeas (DO L 87 de 31.3.2009, p. 164). 
(17)  DO C 192 de 30.6.2012, p. 7. 
(18)  Directiva 2002/58/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de julio de 2002, relativa al tratamiento de los datos 
personales y a la protección de la intimidad en el sector de las comunicaciones electrónicas (Directiva sobre la privacidad y las 
comunicaciones electrónicas) (DO L 201 de 31.7.2002, p. 37). 
(19)  Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un 
procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la 
información (DO L 241 de 17.9.2015, p. 1). 
(20)  Reglamento (CE) n.o 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, por el que se establecen los 
requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la comercialización de los productos y por el que se deroga el 
Reglamento (CEE) n.o 339/93 (DO L 218 de 13.8.2008, p. 30). 
(21)  Reglamento (CE) n.o 1049/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al acceso del público 
a los documentos del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión (DO L 145 de 31.5.2001, p. 43). 

- - - - 
 



 1227 

 
2. Relación de instrumentos legales de la Unión Europea sobre datos tráfico y 
protección de datos personales 
 
367. Directiva 2002/58/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de julio de 
2002 relativa al tratamiento de los datos personales y a la protección de la intimidad 
en el sector de las comunicaciones electrónicas (Directiva sobre la privacidad y las 
comunicaciones electrónicas) 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 201 de 31 julio 2002  
- Link = https://www.boe.es/doue/2002/201/L00037-00047.pdf 
 

 
368. Decisión de la Comisión de 27 de diciembre de 2004 por la que se modifica la 
Decisión 2001/497/CE en lo relativo a la introducción de un conjunto alternativo de 
cláusulas contractuales tipo para la transferencia de datos personales a terceros 
países [notificada con el número C(2004) 5271] (Texto pertinente a efectos del EEE) 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 385 de 29 diciembre 2004  
- Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32004D0915&from=ES  
 

 
369. Decisión de la Comisión, de 15 de junio de 2001, relativa a cláusulas 
contractuales tipo para la transferencia de datos personales a un tercer país 
previstas en la Directiva 95/46/CE [notificada con el número C(2001) 1539] (Texto 
pertinente a efectos del EEE) 

 
FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 181 de 4 julio 2001 
- Link =  www.boe.es/doue/2001/181/L00019-00031.pdf 
 

 
370. Decisión de la Comisión de 14 mayo 2004 (2004/535/CE) relativa al carácter 
adecuado de la protección de los datos personales incluidos en los registros de 
nombres de los pasajeros que se transfieren al Servicio de aduanas y protección de 
fronteras de los Estados Unidos (Bureau of Customs and Border Protection) 
[notificada con el número C (2004) 1914] 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 235 de 6 julio 2004  
- Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-content/CS/TXT/PDF/?uri=CELEX:32004D0535&from=ES 
 

 
 
371. Reglamento (CE) 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de 
diciembre de 2000 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales por las instituciones y los organismos 
comunitarios y a la libre circulación de estos datos 
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FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 8 de 12 enero 2001 
- Link = https://www.boe.es/doue/2001/008/L00001-00022.pdf 
 

 
 

372. Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 abril 2016 
relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales por parte de las autoridades competentes para fines de prevención, 
investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de ejecución de 
sanciones penales, y a la libre circulación de dichos datos y por la que se deroga la 
Decisión Marco 2008/977/JAI del Consejo. 
 
 

FICHA TÉCNICA: 

- DOUE L 199 de 4 mayo 2016. 
- Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016L0680&from=ES 
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VIII. OTRAS NORMAS DE INTERÉS 

 
A) Regulación del mercado 

 
373. Reglamento (CE) 1/2003 del consejo de 16 de diciembre de 2002 relativo a la 
aplicación de las normas sobre competencias previstas en los artículos 81 y 82 del 
Tratado (texto pertinente a efectos del EEE) 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 1 de 4 enero 2003 
- Link = www.boe.es/doue/2003/001/L00001-00025.pdf 
- Observaciones: Vid. la Directiva 2014/104/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de 
noviembre de 2014 relativa a determinadas normas por las que se rigen las acciones por daños en virtud 
del Derecho nacional, por infracciones del Derecho de la competencia de los Estados miembros y de la 
Unión Europea (DOUE L 349, de 5 de diciembre de 2014). La Ley aplicable a las consecuencias civiles de 
la infracción de estas normas se determina con arreglo al art. 8 del Reglamento (CE) No 864/2007 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de julio de 2007 relativo a la ley aplicable a las obligaciones 
extracontractuales («Roma II») (DOUE L 199 de 31 julio 2007). 
 

 
EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en particular su artículo 83, 
Vista la propuesta de la Comisión (1), 
Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2), 
Visto el dictamen del Comité Económico y Social (3), 
Considerando lo siguiente: 

 
(1) Con objeto de establecer un régimen que garantice que no se falsea la 

competencia en el mercado común, procede velar por la aplicación eficaz y uniforme en 
la Comunidad de los artículos 81 y 82 del Tratado. El Reglamento no 17 del Consejo, de 6 
de febrero de 1962, primer Reglamento de aplicación de los artículos 81 y 82 (*) del 
Tratado (4), permitió desarrollar una política comunitaria de la competencia que 
contribuyó a la difusión de una cultura de la competencia en la Comunidad. Conviene, no 
obstante, en la actualidad, y a la luz de la experiencia adquirida, sustituir dicho 
Reglamento por legislación idónea para superar los retos de un mercado integrado y de 
una futura ampliación de la Comunidad. 

(2) Conviene, en particular, reconsiderar el régimen de aplicación de la excepción a la 
prohibición de acuerdos restrictivos de la competencia recogida en el apartado 3 del 
artículo 81 del Tratado. A este respecto, procede, con arreglo a lo dispuesto en la letra b) 
del apartado 2 del artículo 83 del Tratado, tener en cuenta la necesidad, por una parte, 
de asegurar una supervisión eficaz y, por otra, de simplificar en lo posible el control 
administrativo. 

(3) El régimen centralizado establecido por el Reglamento no 17 no está ya en 
condiciones de garantizar el equilibrio entre estos dos objetivos. Por una parte, frena la 
aplicación de las normas de competencia comunitarias por los órganos jurisdiccionales y 
las autoridades de competencia de los Estados miembros, y además el sistema de 
notificación que comporta impide a la Comisión concentrar sus recursos en la represión 
de las infracciones más graves. Por otra parte, ocasiona a las empresas costes 



 1230 

importantes. 
(4) Conviene, por lo tanto, sustituir este régimen por un sistema de excepción legal 

directamente aplicable, en el que las autoridades de competencia y los órganos 
jurisdiccionales de los Estados miembros sean competentes no sólo para aplicar el 
apartado 1 del artículo 81 y el artículo 82 del Tratado, directamente aplicables en virtud 
de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, sino también el 
apartado 3 del artículo 81 del Tratado. 

(5) Para garantizar la aplicación efectiva de las normas comunitarias de competencia, 
así como el respeto de los derechos fundamentales de la defensa, el presente 
Reglamento debe regular la atribución de la carga de la prueba en el ámbito la aplicación 
de los artículos 81 y 82 del Tratado. Incumbe a la parte o autoridad que alegue una 
infracción del apartado 1 del artículo 81 o del artículo 82 del Tratado probar su existencia 
conforme a derecho. Incumbe a la empresa o asociación de empresas que invoque el 
amparo de una excepción frente a la constatación de una infracción probar conforme a 
derecho que se reúnen las condiciones necesarias para acogerse a dicha defensa. El 
presente Reglamento no afecta ni a las normas nacionales en materia de valoración de la 
prueba ni a las exigencias a que están sometidas las autoridades de competencia y 
jurisdicciones nacionales de los Estados miembros para determinar los hechos 
pertinentes de un asunto, siempre que esas normas y exigencias sean compatibles con 
los principios generales del Derecho comunitario. 

(6) Con el fin de garantizar la aplicación eficaz de las normas comunitarias de 
competencia, es conveniente fomentar una mayor participación en la misma de las 
autoridades nacionales de competencia. A tal efecto, dichas autoridades deben disponer 
de competencia para aplicar el Derecho comunitario. 

(7) Los órganos jurisdiccionales nacionales desempeñan un cometido esencial en la 
aplicación de las normas comunitarias de competencia. Salvaguardan los derechos 
subjetivos que emanan del Derecho comunitario al pronunciarse sobre los litigios entre 
particulares, por ejemplo mediante el resarcimiento de daños y perjuicios a los afectados 
por la comisión de infracciones. La función de los órganos jurisdiccionales nacionales es, a 
este respecto, complementaria de la de las autoridades de competencia de los Estados 
miembros. Es conveniente, por tanto, facultarlos para aplicar plenamente los artículos 81 
y 82 del Tratado. 

(8) Con el fin de garantizar la aplicación efectiva de las normas de competencia 
comunitarias y el funcionamiento correcto de los mecanismos de cooperación contenidos 
en el presente Reglamento, es necesario imponer a las autoridades responsables de la 
competencia y a los tribunales de los Estados miembros la obligación de aplicar también 
los artículos 81 y 82 del Tratado cuando apliquen la legislación nacional de competencia a 
acuerdos y prácticas susceptibles de afectar al comercio entre los Estados miembros. 
También resulta necesario delimitar las relaciones entre las legislaciones nacionales y el 
Derecho comunitario de la competencia, de conformidad con la letra e) del apartado 2 
del artículo 83 del Tratado, para establecer unas condiciones objetivas equiparables para 
los acuerdos, las decisiones de asociaciones de empresas y las prácticas concertadas en el 
mercado interior. Para ello es necesario disponer que la aplicación de la legislación 
nacional a los acuerdos, decisiones o prácticas concertadas a que alude el apartado 1 del 
artículo 81 del Tratado, no puede conducir a su prohibición, a no ser que también estén 
prohibidos por el Derecho comunitario de competencia. Las nociones de acuerdos, 
decisiones y prácticas concertadas constituyen conceptos autónomos de derecho 



 1231 

comunitario de la competencia que aluden a formas de coordinación del 
comportamiento de las empresas en el mercado según la interpretación de los tribunales 
comunitarios. El presente Reglamento no debe ser obstáculo para que los Estados 
miembros adopten y apliquen en sus territorios legislaciones de competencia nacionales 
más estrictas en virtud de las cuales se prohíban o impongan sanciones sobre conductas 
unilaterales de las empresas. Estas legislaciones nacionales más estrictas podrán incluir 
disposiciones que prohíban o impongan sanciones sobre comportamientos abusivos 
hacia empresas económicamente dependientes. El presente Reglamento tampoco se 
aplicará a las legislaciones nacionales que prevean la imposición de sanciones penales 
para las personas físicas, excepto en la medida en que esas sanciones sean el medio para 
ejecutar las normas de competencia aplicables a las empresas. 

(9) Los artículos 81 y 82 del Tratado tienen por objeto la protección de la competencia 
en el mercado. El presente Reglamento, que se adopta para aplicar esas disposiciones del 
Tratado, no impedirá que los Estados miembros apliquen en sus territorios la legislación 
nacional que proteja otros intereses legítimos, siempre que esa legislación sea 
compatible con los principios generales y las demás disposiciones del Derecho 
comunitario. En la medida en que dicha legislación nacional persiga principalmente un 
objetivo distinto del de la protección de la competencia en el mercado, las autoridades de 
la competencia y los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros podrán aplicar esa 
legislación en sus territorios. Por lo tanto, con arreglo al presente Reglamento, los 
Estados miembros podrán aplicar en sus territorios una legislación nacional que prohíba o 
sancione actos de competencia desleal, tanto unilaterales como contractuales. Esa 
legislación persigue un objetivo concreto, con independencia de los efectos reales o 
supuestos de los citados actos en la competencia en el mercado. Esto sucede, en 
particular, con la legislación que prohíbe a las empresas imponer a sus socios comerciales 
u obtener o intentar conseguir de ellos términos y condiciones injustificados, 
desproporcionados o sin contrapartida. 

(10) Los Reglamentos (CEE) no 19/65 (1), (CEE) no 2821/71 (2), (CEE) no 3976/87 (3), 
(CEE) no 1534/91 (4) y (CEE) no 479/92 (5) facultan a la Comisión para aplicar el apartado 
3 del artículo 81 del Tratado por medio de reglamento a determinadas categorías de 
acuerdos, decisiones de asociaciones de empresas y prácticas concertadas. En el ámbito 
de dichos Reglamentos, la Comisión ha adoptado y podrá seguir adoptando los llamados 
«Reglamentos de exención por categorías», mediante los cuales declara inaplicable el 
apartado 1 del artículo 81 del Tratado a determinadas categorías de acuerdos, decisiones 
de asociaciones de empresas y prácticas concertadas. Cuando a pesar de todo, los 
acuerdos, decisiones y prácticas concertadas a los que se aplican dichos Reglamentos 
produzcan efectos incompatibles con el apartado 3 del artículo 81 del Tratado, la 
Comisión y las autoridades de competencia de los Estados miembros deben estar 
facultados para retirar en casos concretos el beneficio del Reglamento de exención por 
categorías. 

(11) Con el fin de velar por la aplicación de las disposiciones del Tratado, conviene que 
la Comisión pueda dirigir a las empresas o asociaciones de empresas decisiones 
intimándolas a hacer cesar las infracciones de los artículos 81 y 82 del Tratado. En caso de 
existir interés legítimo, la Comisión debe igualmente poder adoptar decisiones que 
constaten la comisión de una infracción en el pasado, aun cuando no imponga ninguna 
multa. Conviene, por otra parte, establecer expresamente en el Reglamento la facultad 
de la Comisión, reconocida por el Tribunal de Justicia, de adoptar decisiones que 
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impongan medidas cautelares. 
(12) El presente Reglamento debe conferir explícitamente a la Comisión competencia 

para imponer cualquier remedio, sea de comportamiento o estructural, que sea 
necesario para poner efectivamente fin a la infracción y teniendo presente el principio de 
proporcionalidad. Los remedios estructurales sólo deben poderse imponer en ausencia 
de otro remedio de comportamiento igualmente eficaz, o cuando cualquier remedio de 
comportamiento resultaría más gravoso para la empresa que un remedio estructural. 
Imponer cambios en la estructura de la empresa tal y como era antes de cometer la 
infracción sólo responde al principio de proporcionalidad si de la propia estructura de la 
empresa se deriva un riesgo sustancial de una infracción duradera o reiterada. 

(13) Cuando en el curso de un procedimiento que pueda conducir a la prohibición de 
un acuerdo o práctica, las empresas propongan a la Comisión compromisos que superen 
las inquietudes de ésta, conviene que la Comisión pueda mediante decisión, convertir 
tales compromisos en obligatorios para las empresas afectadas. Las decisiones relativas a 
esos compromisos constatarán que ya no hay motivos para que la Comisión intervenga, 
sin pronunciarse sobre si se ha producido o no la infracción o si ésta aún existe. Las 
decisiones relativas a los compromisos se entenderán sin perjuicio de los poderes de las 
autoridades de competencia y de los órganos jurisdiccionales y de los Estados miembros 
para dilucidar tal extremo y adoptar una decisión sobre el caso. No procederá la adopción 
de decisiones relativas a los compromisos cuando la Comisión se disponga a imponer una 
multa. 

(14) En los casos excepcionales en que el interés público comunitario lo requiera, 
puede igualmente ser útil que la Comisión adopte una decisión de carácter declarativo 
que establezca que la prohibición enunciada en el artículo 81 o en el artículo 82 no 
encuentra aplicación, y ello para aclarar el Derecho aplicable y garantizar su aplicación 
coherente en el conjunto de la Comunidad, en particular tratándose de nuevos tipos de 
acuerdos o prácticas que carezcan de precedentes en la jurisprudencia o en la práctica 
administrativa. 

(15) Conviene que la Comisión y las autoridades de competencia de los Estados 
miembros formen conjuntamente una red de autoridades públicas que apliquen las 
normas de competencia comunitarias en estrecha cooperación. A tal efecto, es necesario 
crear mecanismos de información y de consulta. La Comisión, en estrecha cooperación 
con los Estados miembros, establecerá y revisará los pormenores adicionales de la 
cooperación en la red. 

(16) Aunque la normativa nacional disponga lo contrario, los miembros de la red han 
de poder realizar intercambios de información, aunque sea confidencial, y poder utilizarla 
como medio de prueba. Esta información podrá utilizarse para aplicar los artículos 81 y 82 
del Tratado, así como para la aplicación paralela de la legislación nacional de 
competencia, siempre que la aplicación de esta última se refiera al mismo asunto y no 
conduzca a un resultado diferente. Cuando la información intercambiada sea utilizada por 
la autoridad receptora para imponer sanciones a las empresas, no debería fijarse para 
ello otro límite que la obligación de utilizar la información a los fines para los cuales haya 
sido recabada, dado que las sanciones impuestas a las empresas son del mismo tipo en 
todos los sistemas. Los derechos de la defensa de que gozan las empresas en los distintos 
sistemas pueden considerarse suficientemente equivalentes. Sin embargo, las personas 
físicas pueden estar sujetas a tipos de sanciones sustancialmente diferentes en los 
distintos sistemas. En este caso, conviene garantizar que sólo pueda utilizarse 
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información recabada respetando el mismo nivel de protección de los derechos de 
defensa de las personas físicas que el que otorgue las normas nacionales de la autoridad 
receptora. 

(17) Para garantizar tanto la aplicación coherente de las normas de competencia como 
una gestión óptima de la red, es indispensable mantener la norma según la cual la 
incoación de un procedimiento por la Comisión comporta la pérdida automática de 
competencia para las autoridades de los Estados miembros. Cuando una autoridad de 
competencia de un Estado miembro ya esté instruyendo un asunto y la Comisión tenga 
intención de incoar el procedimiento, debe procurar hacerlo cuanto antes. Antes de 
incoar el procedimiento, la Comisión debe consultar con la autoridad nacional 
correspondiente. 

(18) Al objeto de garantizar una asignación óptima de los asuntos en el seno de la red, 
conviene prever una disposición general que permita a cualquier autoridad de 
competencia acordar la suspensión o el archivo de las actuaciones debido a que otra 
autoridad está instruyendo un expediente por los mismos hechos o se ha pronunciado ya 
sobre ellos, pues el objetivo es que cada asunto sólo sea tratado por una única autoridad. 
Esta disposición no debe ser óbice para que la Comisión pueda, como le reconoce la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia, desestimar una denuncia por falta de interés 
comunitario, aun en caso de que ninguna otra autoridad de competencia haya 
manifestado su intención de ocuparse del asunto. 

(19) El funcionamiento del Comité consultivo en materia de prácticas restrictivas y de 
posiciones dominantes establecido por el Reglamento no 17 ha sido muy satisfactorio. 
Este Comité se insertará bien en el nuevo sistema de aplicación descentralizada. Procede, 
pues, tomar como fundamento las normas establecidas por el Reglamento no 17, 
mejorando al mismo tiempo la eficacia en la organización de los trabajos. A tal efecto, 
resulta oportuno permitir que los dictámenes puedan emitirse por procedimiento escrito. 
Además, el Comité consultivo debe poder servir de foro de discusión sobre los asuntos en 
tramitación por las autoridades de competencia de los Estados miembros, contribuyendo 
así al mantenimiento de una aplicación coherente de las normas de competencia 
comunitarias. 

(20) Conviene que el Comité consultivo esté compuesto por representantes de las 
autoridades de competencia de los Estados miembros. Los Estados miembros deben 
poder designar un representante adicional para aquellas reuniones en las que vayan a 
tratarse cuestiones generales. Todo ello se entenderá sin perjuicio de la posibilidad de 
que los miembros del Comité estén acompañados por otros expertos de los Estados 
miembros. 

(21) La aplicación coherente de las normas de competencia requiere asimismo la 
instauración de mecanismos de cooperación entre los órganos jurisdiccionales de los 
Estados miembros y la Comisión. Esto es válido para todos los órganos jurisdiccionales de 
los Estados miembros que aplican los artículos 81 y 82 del Tratado, tanto si aplican dichas 
normas en litigios entre particulares, como si actúan en calidad de autoridades de 
competencia o de tribunales de apelación. En particular, conviene que los órganos 
jurisdiccionales nacionales puedan solicitar a la Comisión informaciones o dictámenes 
sobre aspectos de la aplicación del Derecho comunitario de la competencia. Por otra 
parte también debe dotarse a la Comisión y a las autoridades de competencia de los 
Estados miembros de la facultad para presentar observaciones escritas u orales ante los 
órganos jurisdiccionales instados a aplicar los artículos 81 u 82 del Tratado. Estas 
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observaciones deben presentarse en el marco de las normas y prácticas procesales 
nacionales, incluidas las de salvaguardia de los derechos de las partes. A tal efecto, 
procede adoptar las medidas necesarias para garantizar que la Comisión y las autoridades 
de competencia de los Estados miembros puedan disponer de información suficiente con 
respecto a los procedimientos judiciales nacionales. 

(22) En un sistema de competencias paralelas deben evitarse decisiones 
contradictorias con el fin de garantizar así el respeto de los principios de seguridad 
jurídica y aplicación uniforme de las normas de competencia comunitarias. Por tanto, es 
preciso aclarar los efectos de las decisiones de la Comisión y de los procedimientos en los 
tribunales y por las autoridades de competencia de los Estados miembros con arreglo a la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia. Las decisiones de la Comisión que impongan 
compromisos no afectan a la facultad de los órganos jurisdiccionales y las autoridades de 
la competencia de los Estados miembros para aplicar los artículos 81 y 82 del Tratado. 

(23) La Comisión debe disponer en todo el territorio de la Comunidad de la facultad de 
requerir que se le entregue la información que sea necesaria para detectar cualquier 
acuerdo, decisión o práctica concertada prohibidos por el artículo 81 del Tratado, así 
como la explotación abusiva de una posición dominante prohibida por el artículo 82 del 
Tratado. Al dar cumplimiento al requerimiento de la Comisión, no podrá obligarse a las 
empresas a admitir que han cometido una infracción, pero éstas estarán obligadas en 
cualquier caso a responder a preguntas relativas a los hechos y a proporcionar 
documentos, aun cuando dicha información pueda ser utilizada en contra de dichas u 
otras empresas para constatar la existencia de una infracción. 

(24) La Comisión debe tener asimismo la facultad de proceder a cuantas inspecciones 
sean necesarias para detectar los acuerdos, decisiones y prácticas concertadas prohibidos 
por el artículo 81 del Tratado, así como la explotación abusiva de una posición dominante 
prohibida por el artículo 82 del Tratado. Las autoridades de competencia de los Estados 
miembros deben aportar su colaboración activa en el ejercicio de estos poderes. 

(25) Al hacerse cada vez más difícil la detección de las infracciones de las normas de 
competencia y para protegerla eficazmente resulta necesario completar los poderes de 
investigación de la Comisión. La Comisión debe estar facultada, en particular, para 
interrogar a toda persona que pueda disponer de información útil y poder guardar 
constancia de sus declaraciones. En el curso de una inspección, los agentes acreditados 
por la Comisión deben estar facultados para colocar precintos durante el tiempo que sea 
necesario para la inspección, que normalmente no excederá de 72 horas. Asimismo, los 
agentes acreditados por la Comisión deben estar facultados para recabar toda clase de 
informaciones relacionadas con el asunto y el objeto de la inspección. 

(26) La experiencia ha puesto de manifiesto que en algunos casos se conservan 
documentos de índole profesional en los domicilios particulares de los directivos y de los 
colaboradores de las empresas. Por tanto es conveniente, para preservar la eficacia de las 
inspecciones, permitir a los agentes y demás personas acreditadas al efecto por la 
Comisión el acceso a todos los locales en los que puedan conservarse documentos de 
índole profesional, incluidos los domicilios particulares. El ejercicio de esta última facultad 
debería estar supeditado, sin embargo, a la autorización del juez nacional. 

(27) Sin perjuicio de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, será de utilidad 
establecer el alcance del control que las autoridades judiciales nacionales pueden ejercer 
cuando autoricen, de conformidad con su legislación nacional respectiva, incluso como 
medida preventiva, el recurso a la fuerza pública para vencer la posible oposición por 
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parte de una empresa o para ejecutar una decisión de proceder a inspecciones en locales 
no destinados a actividades comerciales. De la jurisprudencia se desprende que el juez 
nacional podrá, en particular, solicitar a la Comisión la información adicional que necesite 
para ejercer su control, y si no dispone de ella podrá denegar la autorización. La 
jurisprudencia confirma asimismo la competencia de los órganos jurisdiccionales 
nacionales para controlar la correcta aplicación de las normas nacionales que regulen la 
ejecución de medidas coercitivas. 4.1.2003 L 1/5 Diario Oficial de las Comunidades 
Europeas ES 

(28) Con el fin de facilitar a las autoridades de competencia de los Estados miembros la 
eficaz aplicación de los artículos 81 y 82 del Tratado, es oportuno facultarlas para 
prestarse ayuda mutua llevando a cabo inspecciones y otras medidas de investigación. 

(29) La observancia de los artículos 81 y 82 del Tratado y la ejecución de las 
obligaciones impuestas a las empresas y a las asociaciones de empresas en aplicación del 
presente Reglamento debe poder garantizarse mediante la imposición de multas 
sancionadoras y de multas coercitivas. A tal efecto, procede prever asimismo para las 
infracciones de las normas de procedimiento importes de multas apropiados. 

(30) Con objeto de garantizar el cobro efectivo de las multas impuestas a las 
asociaciones de empresas por las infracciones que hayan cometido, es necesario 
establecer las condiciones en las cuales la Comisión puede exigir el pago de la multa a los 
miembros de la asociación en caso de que la asociación sea insolvente. Al hacerlo, la 
Comisión deberá tener en cuenta las dimensiones relativas de las empresas que 
pertenezcan a la asociación y, en particular, de la situación de las pequeñas y medianas 
empresas. El pago de la multa por parte de uno o varios miembros de una asociación se 
entiende sin perjuicio de las normas de Derecho nacional que prevean el cobro del 
importe pagado a otros miembros de la asociación. 

(31) Las normas relativas a la prescripción de la imposición de multas sancionadoras y 
multas coercitivas están recogidas en el Reglamento (CEE) no 2988/74 (1), que rige 
también las sanciones aplicables en materia de transporte. En un sistema de 
competencias paralelas, es necesario incorporar al catálogo de actos susceptibles de 
interrumpir la prescripción, las diligencias adoptadas autónomamente por una autoridad 
de competencia de un Estado miembro. Con vistas a aclarar el marco legislativo, resulta, 
pues, oportuno modificar el Reglamento (CEE) no 2988/74 con el fin de excluir de su 
ámbito de aplicación las cuestiones reguladas en el presente Reglamento e incluir en éste 
disposiciones relativas a la prescripción. 

(32) Es conveniente consagrar el derecho de las empresas interesadas a ser oídas por 
la Comisión, así como dar la oportunidad a los terceros cuyos intereses puedan verse 
afectados por una decisión de presentar previamente sus observaciones, así como dar 
una amplia publicidad de las decisiones adoptadas. Es indispensable proteger los secretos 
comerciales, al tiempo que se garantizan los derechos de defensa de las empresas 
afectadas, en particular, el derecho de acceso al expediente. Conviene además garantizar 
que se proteja la confidencialidad de las informaciones intercambiadas en la red. 

(33) Dado que todas las decisiones adoptadas por la Comisión en aplicación del 
presente Reglamento están sometidas al control del Tribunal de Justicia en las 
condiciones definidas por el Tratado, conviene, en aplicación de su artículo 229, prever la 
atribución al Tribunal de Justicia de la competencia jurisdiccional plena por lo que se 
refiere a las decisiones por las que la Comisión impone multas sancionadoras o multas 
coercitivas. 
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(34) Los principios enunciados en los artículos 81 y 82 del Tratado, en los términos 
desarrollados en el Reglamento no 17, confieren un protagonismo especial a los órganos 
de la Comunidad. Este protagonismo debe mantenerse, fomentando al mismo tiempo 
una mayor participación de los Estados miembros en la aplicación de las normas de 
competencia comunitarias. En virtud de los principios de subsidiariedad y 
proporcionalidad consagrados en el artículo 5 del Tratado, el presente Reglamento no 
excede de lo necesario para alcanzar su objetivo de permitir la aplicación eficaz de las 
normas comunitarias de competencia. 

(35) Para lograr una correcta ejecución de la legislación de competencia comunitaria, 
los Estados miembros deben designar a las autoridades públicas competentes para velar 
por el cumplimiento de los artículos 81 y 82 y conferirles las competencias necesarias. Los 
Estados miembros deben poder designar tanto autoridades administrativas como 
judiciales para realizar las distintas funciones que el presente Reglamento atribuye a las 
autoridades de competencia. El presente Reglamento reconoce la amplia variedad de 
sistemas públicos de los Estados miembros para garantizar el cumplimiento de la ley. Los 
efectos del apartado 6 del artículo 11 del presente Reglamento deben extenderse a todas 
las autoridades de competencia. Como excepción a esa regla general, cuando una 
autoridad instructora deba someter los asuntos a una autoridad judicial diferente para su 
resolución, se entenderá que el apartado 6 del artículo 11 se aplica a la autoridad 
instructora en las condiciones establecidas en el apartado 4 del artículo 35 del presente 
Reglamento. Cuando no se cumplan dichas condiciones, debe aplicarse la regla general. 
En cualquier caso, el apartado 6 del artículo 11 no es aplicable a órganos jurisdiccionales 
en la medida en que éstos actúen como tribunales de apelación. 

(36) Puesto que la jurisprudencia ha aclarado que las normas de competencia se 
aplican al sector del transporte, este sector debe estar sometido a las disposiciones de 
procedimiento del presente Reglamento. Es conveniente, por consiguiente, derogar el 
Reglamento no 141 del Consejo, de 26 de noviembre de 1962, sobre la no aplicación del 
Reglamento no 17 (1) al sector de los transportes y modificar los Reglamentos (CEE) no 
1017/68 (2), (CEE) no 4056/86 (3) y (CEE) no 3975/87 (4), para suprimir las disposiciones 
específicas de procedimiento en ellos recogidas. 

(37) El presente Reglamento respeta los derechos fundamentales y sigue los principios 
reconocidos, en particular, por la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea. 
Por consiguiente, debe ser interpretado y aplicado respetando dichos derechos y 
principios. 

(38) La seguridad jurídica de las empresas que realizan actividades reguladas por las 
normas comunitarias de competencia contribuye al fomento de la innovación y de las 
inversiones. Cuando se presente una situación de auténtica incertidumbre debido a la 
aparición de cuestiones nuevas o sin resolver en cuanto a la aplicación de las citadas 
normas, las empresas a que concierna podrán solicitar orientaciones informales de la 
Comisión. El presente Reglamento no constituye ningún impedimento para que la 
Comisión facilite esas orientaciones informales. 
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HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
 

CAPÍTULO I 
PRINCIPIOS 

 
Artículo 1. Aplicación de los artículos 81 y 82 del Tratado 
 1. Los acuerdos, decisiones y prácticas concertadas contemplados en el apartado 
1 del artículo 81 del Tratado que no cumplan las condiciones del apartado 3 de dicho 
artículo están prohibidos, sin que sea necesaria decisión previa alguna a tal efecto. 
 2. Los acuerdos, decisiones y prácticas concertadas contemplados en el apartado 
1 del artículo 81 del Tratado que reúnan las condiciones del apartado 3 de dicho artículo 
no están prohibidos, sin que sea necesaria decisión previa alguna a tal efecto. 
 3. La explotación abusiva de una posición dominante contemplada en el artículo 
82 del Tratado está prohibida, sin que sea necesaria decisión previa alguna a tal efecto. 
 
Artículo 2. Carga de la prueba  
 En todos los procedimientos nacionales y comunitarios de aplicación de los 
artículos 81 y 82 del Tratado, la carga de la prueba de una infracción del apartado 1 del 
artículo 81 o del artículo 82 del Tratado recaerá sobre la parte o la autoridad que la 
alegue. La empresa o asociación de empresas que invoque el amparo de las disposiciones 
del apartado 3 del artículo 81 del Tratado deberá aportar la prueba de que se cumplen las 
condiciones previstas en dicho apartado. 
 
Artículo 3. Relación entre los artículos 81 y 82 del Tratado y las normas nacionales sobre 
competencia  
 1. Cuando las autoridades de competencia de los Estados miembros o los órganos 
jurisdiccionales nacionales apliquen el Derecho nacional de la competencia a los 
acuerdos, decisiones de asociaciones de empresas o prácticas concertadas en el sentido 
del apartado 1 del artículo 81 del Tratado que puedan afectar al comercio entre los 
Estados miembros a tenor de esa disposición, aplicarán también a dichos acuerdos, 
decisiones o prácticas el artículo 81 del Tratado. Cuando las autoridades de competencia 
de los Estados miembros o los órganos jurisdiccionales nacionales apliquen el Derecho 
nacional de la competencia a una práctica abusiva prohibida por el artículo 82 del 
Tratado, aplicarán también a la misma el artículo 82 del Tratado. 
 2. La aplicación del Derecho nacional de la competencia no podrá resultar en la 
prohibición de acuerdos, decisiones o asociaciones de empresas o prácticas concertadas y 
que puedan afectar al comercio entre los Estados miembros pero no restrinjan la 
competencia en el sentido del apartado 1 del artículo 81 del Tratado, o que reúnan las 
condiciones del apartado 3 del artículo 81 del Tratado o que estén cubiertos por un 
reglamento de aplicación del apartado 3 del artículo 81 del Tratado. Lo dispuesto en el 
presente Reglamento no impedirá a los Estados miembros adoptar y aplicar en sus 
respectivos territorios legislaciones nacionales más estrictas en virtud de las cuales se 
prohíban o penalicen con sanciones determinados comportamientos que las empresas 
adopten de forma unilateral. 
 3. Sin perjuicio de los principios generales y demás disposiciones del Derecho 
comunitario, los apartados 1 y 2 no se aplicarán cuando las autoridades de competencia y 
los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros apliquen disposiciones nacionales 
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relativas al control de las concentraciones, y tampoco impedirán que se apliquen las 
disposiciones de Derecho nacional que persigan principalmente un objetivo diferente del 
de los artículos 81 y 82 del Tratado. 
 

CAPÍTULO II 
COMPETENCIAS 

 
Artículo 4. Competencias de la Comisión 
 A efectos de la aplicación de los artículos 81 y 82 del Tratado, la Comisión 
dispondrá de las competencias previstas en el presente Reglamento. 
 
Artículo 5. Competencia de las autoridades de competencia de los Estados miembros 

Las autoridades de competencia de los Estados miembros son competentes para 
aplicar los artículos 81 y 82 del Tratado en asuntos concretos. A tal efecto, ya sea de 
oficio, ya previa denuncia de parte, podrán adoptar las decisiones siguientes: 

— orden de cesación de la infracción, 
— adopción de medidas cautelares, 
— aceptación de compromisos, 
— imposición de multas sancionadoras, de multas coercitivas o de cualquier otra 

sanción prevista por su Derecho nacional. Cuando la información de que dispongan no 
acredite que se reúnen las condiciones para una prohibición, podrán decidir asimismo 
que no procede su intervención. 
 
Artículo 6. Competencia de los órganos jurisdiccionales nacionales  
 Los órganos jurisdiccionales nacionales son competentes para aplicar los artículos 
81 y 82 del Tratado. 
 

CAPÍTULO III 
DECISIONES DE LA COMISIÓN 

 
Artículo 7. Constatación y cese de la infracción  
 1. Cuando la Comisión, de oficio o previa denuncia de parte, constate la existencia 
de una infracción de los artículos 81 u 82 del Tratado, podrá ordenar mediante decisión a 
las empresas y asociaciones de empresas involucradas que pongan fin a la infracción 
constatada. A tal efecto, podrá imponerles cualquier remedio estructural o de 
comportamiento que sea proporcionado y sea necesario para producir el cese efectivo de 
la misma. Los remedios estructurales sólo podrán imponerse en ausencia de otros 
remedios de comportamiento de eficacia equivalente o cuando, a pesar de existir 
remedios de comportamiento, éstos resulten más gravosos para la empresa en cuestión 
que el remedio estructural. Cuando la Comisión tenga un interés legítimo para hacerlo, 
podrá igualmente constatar la pasada comisión de una infracción. 
 2. Estarán facultadas para formular denuncias a efectos del apartado 1 las 
personas físicas o jurídicas que acrediten un interés legítimo y los Estados miembros. 
 
Artículo 8. Medidas cautelares  
 1. En caso de urgencia justificada por el riesgo de que se produzca un perjuicio 
grave e irreparable a la competencia, la Comisión, actuando de oficio, podrá adoptar 
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medidas cautelares mediante decisión sobre la base de la declaración de la existencia 
prima facie de una infracción. 
 2. Toda decisión adoptada en aplicación del apartado 1 será aplicable durante un 
período determinado y será renovable, siempre que sea necesario y adecuado. 
 
Artículo 9. Compromisos  
 1. Cuando la Comisión se disponga a adoptar una decisión que ordene la cesación 
de la infracción y las empresas interesadas propongan compromisos que respondan a las 
inquietudes que les haya manifestado la Comisión en su análisis preliminar, ésta podrá, 
mediante decisión, convertir dichos compromisos en obligatorios para las empresas. La 
decisión podrá ser adoptada por un período de tiempo determinado y en ella constará 
que ya no hay motivos para la intervención de la Comisión. 
 2. La Comisión, previa solicitud o por iniciativa propia, podrá reabrir el 
procedimiento: 
 a) si se produce la modificación la situación de hecho respecto de un elemento 
esencial de la decisión; 
 b) si resulta que las empresas afectadas no cumplen sus compromisos, o 
 c) si resulta que la decisión se basó en informaciones incompletas, inexactas o 
engañosas facilitadas por las partes. 
 
Artículo 10. Declaración de inaplicabilidad  
 Cuando así lo requiera el interés público comunitario relativo a la aplicación de los 
artículos 81 y 82 del Tratado, la Comisión podrá declarar mediante decisión adoptada de 
oficio que el artículo 81 del Tratado no es aplicable a un acuerdo, a una decisión de 
asociación de empresas o a una práctica concertada, bien porque no se reúnan las 
condiciones del apartado 1 del artículo 81 del Tratado, bien porque se reúnan las 
condiciones del apartado 3 del artículo 81 del Tratado. La Comisión podrá igualmente 
hacer esta declaración con arreglo al artículo 82 del Tratado. 
 

CAPÍTULO IV 
COOPERACIÓN 

 
Artículo 11. Cooperación entre la Comisión y las autoridades de competencia de los 
Estados miembros  
 1. La Comisión y las autoridades de competencia de los Estados miembros 
aplicarán las normas de competencia comunitarias en estrecha colaboración. 
 2. La Comisión transmitirá a las autoridades de competencia de los Estados 
miembros copia de los documentos más importantes que haya recopilado con vistas a la 
aplicación de los artículos 7, 8, 9, 10 y del apartado 1 del artículo 29. A instancias de la 
autoridad de competencia de un Estado miembro, la Comisión le remitirá copia de otros 
documentos existentes que sean necesarios para la apreciación del asunto. 
 3. Cuando las autoridades de la competencia de los Estados miembros actúen en 
virtud del artículo 81 o del artículo 82 del Tratado, informarán por escrito de ello a la 
Comisión antes de proceder a realizar las primeras diligencias formales de investigación o 
inmediatamente después de iniciadas dichas diligencias. Esta información podrá hacerse 
llegar también a las autoridades de competencia de los demás Estados miembros. 
 4. A más tardar 30 días antes de la adopción de una decisión por la que se ordene 
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la cesación de una infracción, por la que se acepten compromisos o por la que se retire la 
cobertura de un reglamento de exención por categorías, las autoridades competentes de 
los Estados miembros informarán de ello a la Comisión. A tal efecto, le proporcionarán 
una exposición resumida del asunto y el texto de la decisión prevista o, en ausencia de 
ésta, cualquier otro documento en el que se indique la línea de acción propuesta. Esta 
información podrá ponerse también a disposición de las autoridades de competencia de 
los demás Estados miembros. A instancias de la Comisión, la autoridad de competencia 
encargada del asunto deberá poner a disposición de la Comisión otros documentos que 
se hallen en su poder y que sean necesarios para evaluar el asunto. La información 
facilitada a la Comisión podrá ponerse a disposición de las autoridades de competencia 
de los demás Estados miembros. Las autoridades nacionales de competencia podrán 
asimismo intercambiarse la información necesaria para evaluar el asunto que estén 
instruyendo al amparo de los artículos 81 u 82 del Tratado. 
 5. Las autoridades de competencia de los Estados miembros podrán consultar con 
la Comisión cualquier caso de aplicación del Derecho comunitario. 
 6. La incoación de un procedimiento por parte de la Comisión con vistas a la 
adopción de una decisión en aplicación del capítulo III privará a las autoridades de 
competencia de los Estados miembros de su competencia para aplicar los artículos 81 y 
82 del Tratado. Si una autoridad de competencia de un Estado miembro está actuando ya 
en un asunto, la Comisión únicamente incoará el procedimiento tras consultar con la 
autoridad nacional de competencia. 
 
Artículo 12. Intercambio de información  
 1. Al objeto de aplicar los artículos 81 y 82 del Tratado, la Comisión y las 
autoridades de competencia de los Estados miembros deberán estar facultadas para 
procurarse entre sí y utilizar como medio de prueba todo elemento de hecho o de 
derecho, incluida la información confidencial. 
 2. La información intercambiada sólo se utilizará como medio de prueba a efectos 
de la aplicación del artículo 81 u 82 del Tratado y respetando la finalidad para la cual fue 
recopilada por la autoridad remitente. No obstante, cuando se aplique el Derecho 
nacional de la competencia al mismo asunto y paralelamente con el Derecho de la 
competencia comunitario y ello no conduzca a un resultado diferente, la información 
intercambiada con arreglo al presente artículo podrá también ser utilizada para la 
aplicación del Derecho nacional de la competencia. 
 3. La información intercambiada con arreglo al apartado 1 únicamente podrá 
utilizarse como medio de prueba para imponer sanciones a las personas físicas: 
 — cuando la legislación de la autoridad remitente prevea dicho tipo de sanciones 
en relación con las infracciones de los artículos 81 u 82 del Tratado, o, si no es ése el caso, 
 — cuando la información se haya obtenido respetando el mismo nivel de 
protección de los derechos de defensa de las personas físicas que el que establecen las 
normas nacionales de la autoridad receptora. Sin embargo, en este caso, la información 
intercambiada no podrá ser utilizada por la autoridad receptora para imponer penas 
privativas de la libertad. 
 
Artículo 13. Suspensión o fin del procedimiento  
 1. Cuando las autoridades de competencia de varios Estados miembros sean 
destinatarias de una denuncia o hayan iniciado un procedimiento de oficio contra el 
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mismo acuerdo, la misma decisión de asociación o la misma práctica en virtud del artículo 
81 o del artículo 82 del Tratado, el hecho de que una autoridad se encuentre instruyendo 
el asunto constituirá para las demás autoridades motivo suficiente para suspender su 
propio procedimiento o desestimar la denuncia. La Comisión podrá igualmente 
desestimar una denuncia si ya la estuviera tramitando una autoridad de competencia de 
un Estado miembro. 
 2. Las autoridades de competencia de un Estado miembro o la Comisión podrán 
desestimar una denuncia formulada contra un acuerdo, una decisión de asociación o una 
práctica que ya hayan sido tratados por otra autoridad de competencia. 
 
Artículo 14. Comité consultivo  
 1. La Comisión consultará con un Comité consultivo en materia de prácticas 
restrictivas y de posiciones dominantes antes de adoptar cualquier decisión en aplicación 
de los artículos 7, 8, 9, 10 o 23, del apartado 2 del artículo 24 y del apartado 1 del artículo 
29. 
 2. Para la deliberación sobre asuntos concretos, el Comité consultivo estará 
formado por representantes de las autoridades de competencia de los Estados 
miembros. Para las reuniones en las que se discutan otras cuestiones podrá designarse a 
un representante adicional de los Estados miembros competente en materia de 
competencia. Los representantes podrán ser sustituidos por otros cuando no puedan 
asistir. 
 3. La consulta podrá realizarse durante una reunión convocada y presidida por la 
Comisión, que se celebrará no antes de transcurridos 14 días desde el envío de la 
convocatoria, a la que se adjuntará un resumen del asunto, una indicación de los 
documentos más importantes y un anteproyecto de Decisión. Por lo que se refiere a las 
decisiones adoptadas con arreglo al artículo 8, la reunión podrá celebrarse siete días 
después del envío del dispositivo del proyecto de decisión. Cuando la Comisión envíe una 
convocatoria en la que indique un plazo más breve que los señalados anteriormente, la 
reunión podrá celebrarse en la fecha propuesta siempre que ningún Estado miembro 
formule una objeción al respecto. El Comité consultivo emitirá un dictamen por escrito 
sobre el anteproyecto de Decisión de la Comisión. Podrá emitir un dictamen aun cuando 
algunos de sus miembros estén ausentes y no hayan sido sustituidos. Cuando lo soliciten 
uno o varios miembros, se motivarán las posiciones manifestadas en el dictamen. 
 4. La consulta podrá realizarse igualmente por medio de un procedimiento 
escrito. No obstante, la Comisión convocará una reunión si así lo solicita un Estado 
miembro. En el caso de recurrir al procedimiento escrito, la Comisión fijará un plazo no 
inferior a 14 días para que los Estados miembros formulen sus observaciones, que 
deberán comunicarse a todos los demás Estados miembros. Cuando deban adoptarse 
decisiones en aplicación de lo dispuesto en el artículo 8, el plazo de 14 días se sustituirá 
por un plazo de siete días. Cuando la Comisión señale para el procedimiento escrito un 
plazo inferior al indicado anteriormente, el plazo propuesto será aplicable siempre que 
ningún Estado miembro formule una objeción al respecto. 
 5. La Comisión deberá tener particularmente en cuenta el dictamen emitido por el 
Comité consultivo. Informará al Comité del modo en que se ha tenido en cuenta su 
dictamen. 
 6. Cuando el Comité consultivo emita un dictamen por escrito, dicho dictamen se 
adjuntará al proyecto de Decisión. Si el Comité consultivo recomienda la publicación del 
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dictamen, la Comisión llevará a cabo dicha publicación teniendo debidamente en cuenta 
el interés legítimo de las empresas en que no se revelen sus secretos comerciales. 
 7. La Comisión, a instancia de una autoridad de competencia de un Estado 
miembro incluirá en el orden del día del Comité consultivo los asuntos que esté 
instruyendo la autoridad de competencia de un Estado miembro con arreglo a los 
artículos 81 u 82 del Tratado. La Comisión podrá hacerlo también por propia iniciativa. En 
ambos casos, la Comisión informará a la autoridad de competencia de que se trate. 
 En particular, la autoridad de competencia de un Estado miembro podrá formular 
dicha solicitud respecto de los asuntos en los que la Comisión se disponga a incoar 
procedimiento a efectos del apartado 6 del artículo 11. 
 El Comité consultivo no emitirá dictámenes sobre los asuntos que estén 
instruyendo las autoridades de competencia de los Estados miembros. El Comité 
consultivo podrá debatir también asuntos de carácter general relativos al Derecho 
comunitario de la competencia. 
 
Artículo 15. Cooperación con los órganos jurisdiccionales nacionales  
 1. En el marco de los procedimientos de aplicación de los artículos 81 y 82 del 
Tratado, los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros podrán solicitar a la 
Comisión que ésta les remita la información que obre en su poder o les transmita sus 
dictámenes sobre cuestiones relativas a la aplicación de las normas de competencia 
comunitarias. 
 2. Los Estados miembros remitirán a la Comisión una copia del texto de las 
sentencias de los tribunales nacionales en las que se pronuncie sobre la aplicación de los 
artículos 81 u 82 del Tratado. Dicha copia se remitirá sin dilación tras la notificación a las 
partes del texto íntegro de la sentencia. 
 3. Las autoridades de competencia de los Estados miembros podrán presentar por 
propia iniciativa observaciones escritas a los órganos jurisdiccionales nacionales de su 
respectivo Estado miembro sobre cuestiones relativas a la aplicación de los artículos 81 u 
82 del Tratado. Con la venia del tribunal de que se trate, también podrán presentar 
observaciones verbales ante los órganos jurisdiccionales nacionales de su Estado 
miembro. Cuando la aplicación coherente de los artículos 81 u 82 del Tratado lo requiera, 
la Comisión, por propia iniciativa, podrá presentar observaciones por escrito a los órganos 
jurisdiccionales de los Estados miembros. Con la venia del correspondiente órgano 
jurisdiccional podrán presentar también observaciones verbales. 
 A efectos únicamente de la preparación de sus observaciones, las autoridades de 
competencia de los Estados miembros y la Comisión podrán solicitar al órgano 
jurisdiccional competente del Estado miembro que les remita o haga remitir todos los 
documentos necesarios para realizar una valoración del asunto de que se trate. 
 4. El presente artículo se entiende sin perjuicio de los poderes más amplios que el 
Derecho de su Estado miembro pueda haber conferido a las autoridades de competencia 
de los Estados miembros para formular observaciones ante órganos jurisdiccionales. 
 
Artículo 16. Aplicación uniforme de la normativa comunitaria de competencia  
 1. Cuando los órganos jurisdiccionales nacionales se pronuncien sobre acuerdos, 
decisiones o prácticas en virtud de los artículos 81 u 82 del Tratado ya haya sido objeto de 
una decisión de la Comisión, no podrán adoptar resoluciones incompatibles con la 
decisión adoptada por la Comisión. Deberán evitar asimismo adoptar decisiones 
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susceptibles de entrar en conflicto con una decisión prevista por la Comisión en 
procedimientos que ya haya incoado. A tal fin, corresponde a los órganos jurisdiccionales 
nacionales apreciar si procede suspender su procedimiento. Esta obligación se entenderá 
sin perjuicio de los derechos y obligaciones que establece el artículo 234 del Tratado. 
 2. Cuando las autoridades de competencia de los Estados miembros decidan 
acerca de acuerdos, decisiones o prácticas en virtud de los artículos 81 u 82 del Tratado 
que ya hayan sido objeto de una decisión de la Comisión, no podrán adoptar decisiones 
incompatibles con la decisión adoptada por la Comisión. 
 

CAPÍTULO V 
PODERES DE INVESTIGACIÓN 

 
Artículo 17. Investigaciones por sectores económicos y por tipos de acuerdo  
 1. Cuando la evolución de los intercambios entre Estados miembros, la rigidez de 
los precios u otras circunstancias hagan presumir que pueda limitarse o falsearse la 
competencia dentro del mercado común, la Comisión podrá proceder a una investigación 
general en un sector determinado de la economía o en un tipo concreto de acuerdos 
comunes a diversos sectores económicos. En el curso de la misma, la Comisión podrá 
recabar de las empresas o asociaciones de empresas de que se trate la información 
necesaria para la aplicación de los artículos 81 y 82 del Tratado y efectuar las inspecciones 
pertinentes a tal efecto. 
 La Comisión podrá en particular solicitar a las empresas o asociaciones de 
empresas del sector en cuestión que le comuniquen todos los acuerdos, decisiones y 
prácticas concertadas. 
 La Comisión podrá publicar un informe acerca de los resultados de su 
investigación sobre determinados sectores económicos o sobre tipos particulares de 
acuerdos comunes a varios sectores, y podrá pedir a las partes interesadas que le remitan 
sus observaciones. 
 2. Se aplicará por analogía lo dispuesto en los artículos 14, 18, 19, 20, 22, 23 y 24. 
 
Artículo 18. Solicitudes de información  
 1. Para la realización de las tareas que le asigna el presente Reglamento, la 
Comisión, mediante una decisión o una simple solicitud, podrá solicitar a las empresas y 
asociaciones de empresas que le faciliten toda la información que estime necesaria. 
 2. Cuando envíe una simple solicitud de información a una empresa o asociación 
de empresas, la Comisión indicará la base jurídica y el objeto de la solicitud, especificará 
la información requerida y fijará el plazo en que habrá de facilitarse, haciendo referencia 
a las sanciones previstas en el artículo 23 para el supuesto en que se proporcione 
información inexacta o engañosa. 
 3. Cuando la Comisión requiera por decisión a las empresas o asociaciones de 
empresas que le proporcionen información, indicará la base jurídica y el objeto de su 
requerimiento, especificará la información requerida y fijará el plazo en que habrá de 
facilitarse. Hará referencia asimismo a las sanciones previstas en el artículo 23 e indicará 
o impondrá las sanciones previstas en el artículo 24. También les informará de su derecho 
a recurrir contra la decisión ante el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas. 
 4. Estarán obligados a facilitar la información solicitada en nombre de la empresa 
o de la asociación de empresas afectadas los propietarios de las empresas o sus 
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representantes y, en el caso de personas jurídicas, sociedades o asociaciones sin 
personalidad jurídica, las personas encargadas de representarlas de acuerdo con la ley o 
con los estatutos. Los abogados debidamente habilitados podrán facilitar la información 
solicitada en nombre de sus representados. Estos últimos seguirán respondiendo 
plenamente del carácter completo, exacto y no desvirtuado de las informaciones 
proporcionadas. 
 5. La Comisión remitirá sin dilación una copia de la solicitud simple o de la decisión 
a la autoridad de competencia del Estado miembro en cuyo territorio se encuentre la 
sede de la empresa o asociación de empresas (y a la autoridad de competencia del Estado 
miembro cuyo territorio se vea afectado). 
 6. Cuando lo solicite la Comisión, los Gobiernos y las autoridades de competencia 
de los Estados miembros le facilitarán cuanta información sea necesaria para llevar a 
cabo las tareas que le asigna el presente Reglamento. 
 
Artículo 19. Poder de recabar declaraciones  
 1. Para la realización de las tareas que le asigna el presente Reglamento, la 
Comisión podrá oír a toda persona física o jurídica que acepte ser entrevistada a efectos 
de la recopilación de información en relación con el objeto de una investigación. 
 2. Cuando la entrevista contemplada en el apartado 1 se realice en los locales de 
la empresa, la Comisión informará de ello a la autoridad de competencia del Estado 
miembro en cuyo territorio se lleve a cabo la entrevista. Si así lo solicitare la autoridad de 
competencia de ese Estado miembro, sus agentes podrán ayudar a los agentes y demás 
personas acreditadas por la Comisión para llevar a cabo la entrevista. 
 
Artículo 20. Poderes de la Comisión en materia de inspección  
 1. Para la realización de las tareas que le asigna el presente Reglamento, la 
Comisión podrá proceder a cuantas inspecciones sean necesarias en las empresas y 
asociaciones de empresas. 
 2. Los agentes y demás personas acreditadas por la Comisión para proceder a una 
inspección estarán facultados para: 
 a) acceder a todos los locales, terrenos y medios de transporte de las empresas y 
asociaciones de empresas; 
 b) examinar los libros y cualquier otra documentación profesional, cualquiera que 
sea su soporte material; 
 c) hacer u obtener copias o extractos en cualquier formato de dichos libros o de la 
documentación; 
 d) colocar precintos en cualquiera de los locales y libros o documentación de la 
empresa durante el tiempo y en la medida necesarios para la inspección; 
 e) solicitar a cualquier representante o miembro del personal de la empresa o de 
la asociación de empresas explicaciones sobre hechos o documentos relativas al objeto y 
la finalidad de la inspección y guardar constancia de sus respuestas. 
 3. Los agentes y demás personas acreditadas por la Comisión para proceder a una 
inspección ejercerán sus poderes previa presentación de un mandamiento escrito que 
indique el objeto y la finalidad de la inspección, así como la sanción prevista en el artículo 
23 para el supuesto en que los libros u otros documentos profesionales requeridos se 
presenten de manera incompleta y en caso de que las respuestas a las preguntas 
formuladas en aplicación del apartado 2 del presente artículo sean inexactas o 
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desvirtuadas. La Comisión advertirá de la misión de inspección a la autoridad de 
competencia del Estado miembro en cuyo territorio se haya de llevar a cabo la misma con 
suficiente antelación. 
 4. Las empresas y asociaciones de empresas estarán obligadas a someterse a las 
inspecciones que la Comisión haya ordenado mediante decisión. La decisión indicará el 
objeto y la finalidad de la inspección, fijará la fecha en que dará comienzo y hará 
referencia a las sanciones previstas en el artículo 23 y en el artículo 24, así como al 
derecho a recurrir contra la decisión ante el Tribunal de Justicia. La Comisión tomará 
estas decisiones después de consultar a la autoridad de competencia del Estado miembro 
en cuyo territorio deba efectuarse la inspección. 
 5. Los agentes de la autoridad de competencia del Estado miembro en cuyo 
territorio deba efectuarse la inspección, así como las demás personas que aquélla haya 
autorizado o designado, deberán prestar activamente asistencia a los agentes y demás 
personas acreditadas al efecto por la Comisión cuando así lo pidan la citada autoridad o la 
Comisión. A tal fin, gozarán de los poderes definidos en el apartado 2. 
 6. Cuando los agentes y demás personas acreditadas al efecto por la Comisión 
constaten que una empresa se opone a una inspección ordenada con arreglo al presente 
artículo, el Estado miembro interesado les prestará la asistencia necesaria, requiriendo si 
es preciso la acción de la policía o de una fuerza pública equivalente, para permitirles 
realizar su misión de inspección. 
 7. Cuando, de acuerdo con la normativa nacional, la asistencia prevista en el 
apartado 6 requiera un mandamiento judicial se formulará la correspondiente solicitud, 
pudiendo solicitarse también con carácter preventivo. 
 8. Cuando se solicite el mandamiento contemplado en el apartado 7, el juez 
nacional verificará la autenticidad de la decisión de la Comisión y de que las medidas 
coercitivas contempladas no son arbitrarias ni desproporcionadas en relación con el 
objeto de la inspección. Cuando verifique la proporcionalidad de las medidas coercitivas 
contempladas, el juez nacional podrá pedir a la Comisión, directamente o a través de la 
autoridad de la competencia del Estado miembro, explicaciones detalladas referentes en 
particular a los motivos que tenga la Comisión para sospechar que se han infringido los 
artículos 81 y 82 del Tratado, así como sobre la gravedad de la presunta infracción y la 
naturaleza de la participación de la empresa de que se trate. Sin embargo, el juez 
nacional no podrá poner en cuestión la necesidad de proceder a la inspección ni exigir 
que se le facilite la información que conste en el expediente de la Comisión. Se reserva al 
Tribunal de Justicia el control de la legalidad de la decisión de la Comisión. 
 
Artículo 21. Inspección de otros locales  
 1. Si existe sospecha razonable de que en cualesquiera otros locales, terrenos o 
medios de transporte, incluido el domicilio particular de los empresarios, administradores 
y otros miembros del personal de las empresas o asociaciones de empresas afectadas, se 
hallan libros u otra documentación relacionada con la empresa y con el objeto de la 
inspección que puedan servir para demostrar una infracción grave del artículo 81 o del 
artículo 82 del Tratado, la Comisión podrá ordenar, mediante decisión, que se realice una 
inspección en esos locales, terrenos y medios de transporte. 
 2. La decisión precisará el objeto y la finalidad de la inspección, indicará la fecha 
de su comienzo e informará sobre el derecho de recurso contra la decisión ante el 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas. La decisión expresará, en particular, en 
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qué motivos se basa la sospecha de la Comisión con arreglo al apartado 1. La Comisión 
adoptará dichas decisiones previa consulta de la autoridad de la competencia del Estado 
miembro en cuyo territorio se lleve a cabo la inspección. 
 No podrán ejecutarse las decisiones adoptadas con arreglo al apartado 1 sino 
previa obtención de un mandamiento judicial de un juez del Estado miembro afectado. El 
juez nacional verificará la autenticidad de la decisión de la Comisión y de que las medidas 
coercitivas que se contemplan no son arbitrarias ni desproporcionadas, habida cuenta, en 
particular, de la gravedad de la presunta infracción, de la importancia de las pruebas 
buscadas, de la participación en la infracción de la empresa en cuestión y de la 
probabilidad razonable de que los libros y registros relativos al objeto de inspección se 
conserven en los locales para los que se solicita el mandamiento judicial. El juez nacional 
podrá pedir a la Comisión, directamente o a través de la autoridad de la competencia del 
Estado miembro, explicaciones detalladas sobre los elementos que sean necesarios para 
poder verificar la proporcionalidad de las medidas coercitivas contempladas. 
 No obstante, el juez nacional no podrá poner en cuestión la necesidad de la 
inspección ni exigir que se le facilite la información que conste en el expediente de la 
Comisión. Se reserva al Tribunal de Justicia el control de la legalidad de la decisión de la 
Comisión. 
 4. Los agentes y demás personas acreditadas por la Comisión para proceder a la 
inspección ordenada con arreglo al apartado 1 del presente artículo dispondrán de los 
poderes contemplados en las letras a), b) y c) del apartado 2 del artículo 20. Se aplicarán 
por analogía los apartados 5 y 6 del artículo 20. 
 
Artículo 22. Investigaciones efectuadas por las autoridades de competencia de los 
Estados miembros  
 1. Una autoridad de competencia de un Estado miembro podrá proceder en su 
territorio a realizar cualquier inspección u otra medida de investigación de los hechos al 
amparo de su Derecho nacional en nombre y por cuenta de la autoridad de competencia 
de otro Estado miembro, con el fin de demostrar la existencia de una infracción del 
artículo 81 o del artículo 82 del Tratado. Cualquier intercambio y utilización de la 
información recopilada se llevará a cabo en aplicación del artículo 12. 
 2. A instancias de la Comisión, las autoridades de competencia de los Estados 
miembros procederán a realizar las inspecciones que la Comisión juzgue oportunas con 
arreglo al apartado 1 del artículo 20 o que haya ordenado mediante decisión adoptada en 
aplicación del apartado 4 del artículo 20. Los agentes de las autoridades de competencia 
de los Estados miembros encargados de proceder a las inspecciones, así como las demás 
personas que aquéllas hayan autorizado o designado, ejercerán sus poderes conforme a 
lo estipulado en su Derecho nacional. A petición de la Comisión o de la autoridad de 
competencia del Estado miembro en cuyo territorio deba efectuarse la inspección, los 
agentes y demás personas acreditadas por la Comisión podrán prestar asistencia a los 
agentes de la autoridad de que se trate. 
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CAPÍTULO VI 
SANCIONES 

 
Artículo 23. Multas sancionadoras 
 1. La Comisión podrá, mediante decisión, imponer a las empresas y asociaciones 
de empresas multas de hasta un 1 % del volumen de negocios total realizado durante el 
ejercicio social anterior cuando, de forma deliberada o por negligencia: 
 a) proporcionen información inexacta o engañosa en respuesta a una solicitud 
formulada en aplicación del artículo 17 o del apartado 2 del artículo 18; 
 b) proporcionen información inexacta, incompleta o engañosa en respuesta a una 
solicitud formulada mediante decisión adoptada conforme al artículo 17 o al apartado 3 
del artículo 18, o no faciliten la información en el plazo fijado; 
 c) presenten de manera incompleta, durante las inspecciones efectuadas en 
virtud del artículo 20, los libros u otros documentos profesionales requeridos, o no se 
sometan a las inspecciones ordenadas mediante decisión adoptada en aplicación del 
apartado 4 del artículo 20; 
 d) en respuesta a una pregunta planteada con arreglo a la letra e) del apartado 2 
del artículo 20, 
 — den una respuesta inexacta o engañosa, 
 — no rectifiquen una respuesta incorrecta, incompleta o engañosa dada por un 
miembro de su personal dentro de un plazo máximo establecido por la Comisión, o bien 
 — omitan o se nieguen a dar una respuesta completa sobre hechos relacionados 
con el objeto y finalidad de la inspección ordenada mediante decisión adoptada en virtud 
del apartado 4 del artículo 20; 
 e) hayan roto los precintos colocados por los agentes o sus acompañantes 
habilitados por la Comisión en aplicación de la letra d) del apartado 2 del artículo 20. 
 2. Mediante decisión, la Comisión podrá imponer multas a las empresas y 
asociaciones de empresas cuando, de forma deliberada o por negligencia: 
 a) infrinjan las disposiciones del artículo 81 o del artículo 82 del Tratado; 
 b) contravengan una decisión que ordene la adopción de medidas cautelares 
adoptada en virtud del artículo 8 del presente Reglamento; 
 c) no respeten un compromiso dotado de fuerza vinculante por decisión, con 
arreglo al artículo 9 del presente Reglamento. 
 Por cada empresa o asociación de empresas que participen en la infracción, la 
multa no podrá superar el 10 % del volumen de negocios total realizado durante el 
ejercicio social anterior. 
 Cuando la infracción de una asociación esté relacionada con las actividades de sus 
miembros, la multa no podrá ser superior al 10 % del importe global del volumen de 
negocios total de cada uno de los miembros que opere en el mercado cuyas actividades 
se vean afectadas por la infracción de la asociación. 
 3. A fin de determinar el importe de la multa, procederá tener en cuenta, además 
de la gravedad de la infracción, su duración. 
 4. Cuando se imponga una multa a una asociación de empresas tomando en 
consideración el volumen de negocios de sus miembros y ésta no sea solvente, la 
asociación estará obligada a recabar las contribuciones de sus miembros hasta cubrir el 
importe de la multa. 
 En caso de que no se aporten dichas contribuciones a la asociación dentro del 
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plazo fijado por la Comisión, la Comisión podrá exigir el pago de la multa directamente a 
cualquiera de las empresas cuyos representantes sean miembros de los órganos de 
gobierno de que se trate dentro de la asociación de que se trate. 
 Una vez que la Comisión haya requerido el pago con arreglo a lo dispuesto en el 
segundo párrafo, podrá exigir el pago del saldo a cualquier miembro de la asociación que 
operase en el mercado en el que se hubiese producido la infracción cuando ello sea 
necesario para garantizar el pago íntegro de la multa. 
 No obstante, la Comisión no exigirá el pago contemplado en los párrafos segundo 
o tercero a las empresas que demuestren que no han aplicado la decisión de la asociación 
constitutiva de infracción y que o bien ignoraban su existencia o se distanciaron 
activamente de ella antes de que la Comisión iniciara la investigación del caso. 
 La responsabilidad financiera de cada empresa con respecto al pago de la multa 
no podrá ser superior al 10 % de su volumen de negocios total realizado en el ejercicio 
social anterior. 
 5. Las decisiones adoptadas en aplicación de los apartados 1 y 2 no tendrán 
carácter penal. 
 
Artículo 24. Multas coercitivas  
 1. La Comisión podrá, mediante decisión, imponer a las empresas y asociaciones 
de empresas multas coercitivas de hasta un 5 % del volumen de negocios medio diario 
realizado durante el ejercicio social anterior por cada día de retraso contado a partir de la 
fecha que fije en su decisión, con el fin de obligarlas: 
 a) a poner fin a una infracción de las disposiciones del artículo 81 o del artículo 82 
del Tratado, de acuerdo con una decisión adoptada en aplicación del artículo 7 del 
presente Reglamento; 
 b) a cumplir una decisión que ordene medidas cautelares, adoptada en aplicación 
del artículo 8; 
 c) a cumplir un compromiso dotado de fuerza vinculante, por una decisión 
adoptada con arreglo al artículo 9; 
 d) a proporcionar de manera completa y exacta la información solicitada por la 
Comisión mediante decisión adoptada en aplicación del artículo 17 o del apartado 3 del 
artículo 18; 
 e) a someterse a una inspección ordenada mediante decisión, en aplicación del 
apartado 4 del artículo 20. 
 2. Cuando las empresas o asociaciones de empresas hayan cumplido la obligación 
por cuya ejecución se hubiera impuesto la multa coercitiva, la Comisión podrá fijar el 
importe definitivo de ésta en una cifra inferior a la que resulte de la Decisión inicial. Se 
aplicará lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 23 por analogía. 
 

CAPÍTULO VII 
PRESCRIPCIÓN 

 
Artículo 25. Prescripción en materia de imposición de sanciones  
 1. Los poderes atribuidos a la Comisión en virtud de los artículos 23 y 24 estarán 
sometidos a los siguientes plazos de prescripción: 
 a) tres años por lo que respecta a las infracciones de las disposiciones relativas a 
las solicitudes de información o a la ejecución de inspecciones; 
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 b) cinco años por lo que respecta a las demás infracciones. 
 2. El plazo de prescripción comenzará a contar a partir del día en que se haya 
cometido la infracción. No obstante, respecto de las infracciones continuas o 
continuadas, la prescripción sólo empezará a contar a partir del día en que haya finalizado 
la infracción. 
 3. La prescripción en materia de imposición de multas sancionadoras o multas 
coercitivas quedará interrumpida por cualquier acto de la Comisión o de una autoridad 
de competencia de un Estado miembro destinado a la instrucción o la investigación de la 
infracción. La prescripción quedará interrumpida a partir de la fecha en que el acto se 
notifique al menos a una empresa o asociación de empresas que haya participado en la 
infracción. Entre otros, constituirán actos que interrumpen la prescripción: 
 a) las solicitudes de información escritas de la Comisión o de la autoridad de 
competencia de un Estado miembro; 
 b) los mandatos escritos de inspección expedidos a sus agentes por la Comisión o 
los expedidos por la autoridad de competencia de un Estado miembro; 
 c) la incoación de un procedimiento por parte de la Comisión o de una autoridad 
de competencia de un Estado miembro; 
 d) la notificación del pliego de cargos elaborado por la Comisión o por una 
autoridad de competencia de un Estado miembro. 
 4. La interrupción de la prescripción tendrá validez con respecto a todas las 
empresas y asociaciones de empresas que hayan participado en la infracción. 
 5. El plazo de la prescripción volverá a contar a partir de cada interrupción. No 
obstante lo cual, la prescripción se reputará alcanzada a más tardar el día en que se 
cumpla un plazo igual al doble del de la prescripción, sin que la Comisión haya impuesto 
ninguna multa sancionadora ni coercitiva. Este plazo se prorrogará por el tiempo que 
dure el período durante el cual se suspenda la prescripción con arreglo al apartado 6. 
 6. La prescripción en materia de imposición de multas sancionadoras o coercitivas 
quedará suspendida mientras la decisión de la Comisión sea objeto de un procedimiento 
ante el Tribunal de Justicia. 4.1.2003 L 1/18 Diario Oficial de las Comunidades Europeas ES 
 
Artículo 26. Prescripción en materia de ejecución de sanciones  
 1. El poder de la Comisión de ejecutar las decisiones adoptadas en aplicación de 
los artículos 23 y 24 estará sometido a un plazo de prescripción de cinco años. 
 2. El plazo de prescripción comenzará a contar a partir del día en que la decisión 
sea firme. 
 3. Quedará interrumpida la prescripción en materia de ejecución de sanciones: 
 a) por la notificación de una decisión que modifique el importe inicial de la multa 
sancionadora o de la multa coercitiva o que rechace una solicitud tendente a obtener tal 
modificación; 
 b) por cualquier acto de la Comisión o de un Estado miembro que actúe a 
instancia de la Comisión, y esté destinado a la recaudación por vía ejecutiva de la multa 
sancionadora o de la multa coercitiva. 
 4. El plazo de prescripción volverá a contar a partir de cada interrupción. 
 5. Quedará suspendida la prescripción en materia de ejecución de sanciones: 
 a) mientras dure el plazo concedido para efectuar el pago; 
 b) mientras dure la suspensión del cobro por vía ejecutiva en virtud de una 
decisión del Tribunal de Justicia. 
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CAPÍTULO VIII 

AUDIENCIAS Y SECRETO PROFESIONAL 
 
Artículo 27. Audiencia de las partes, de los denunciantes y de terceros  
 1. Antes de adoptar las decisiones previstas en los artículos 7, 8, 23 y en el 
apartado 2 del artículo 24, la Comisión ofrecerá a las empresas o asociaciones de 
empresas sometidas al procedimiento instruido por la Comisión la oportunidad de 
manifestar su opinión con respecto a los cargos que les sean imputados por la Comisión. 
La Comisión únicamente basará sus decisiones en los cargos en relación con los cuales las 
partes interesadas hayan podido presentar sus observaciones. Los denunciantes 
participarán estrechamente en el procedimiento. 
 2. Los derechos de la defensa de las partes estarán garantizados plenamente en el 
curso del procedimiento. Tendrán derecho a acceder al expediente de la Comisión, sin 
perjuicio del interés legítimo de las empresas en la protección de sus secretos 
comerciales. No se podrá acceder a información de carácter confidencial ni a los 
documentos internos de la Comisión o de las autoridades de competencia de los Estados 
miembros. En particular, el derecho de acceso al expediente no se extiende a los 
intercambios de correspondencia entre la Comisión y las autoridades de competencia de 
los Estados miembros o entre estas últimas, incluidos los documentos elaborados en 
virtud de los artículos 11 y 14. Lo dispuesto en este párrafo no impedirá que la Comisión 
utilice o difunda la información necesaria para demostrar una infracción. 
 3. Siempre que la Comisión lo considere necesario, podrá también oír a otras 
personas físicas o jurídicas. Si personas físicas o jurídicas que justifiquen tener un interés 
suficiente pidieran ser oídas, se atenderá su solicitud. Las autoridades de competencia de 
los Estados miembros podrán solicitar también a la Comisión que oiga a otras personas 
físicas o jurídicas. 
 4. Cuando la Comisión se proponga adoptar una decisión en virtud de los artículos 
9 o 10, publicará un breve resumen del asunto y el contenido fundamental de los 
compromisos o de la línea de acción propuesta. Los terceros interesados podrán 
presentar observaciones en un plazo que fijará la Comisión en su publicación y que no 
podrá ser inferior a un mes. La publicación respetará el legítimo interés de las empresas 
por proteger sus secretos comerciales. 
 
Artículo 28. Secreto profesional  
 1. Sin perjuicio de los artículos 12 y 15, la información recopilada en aplicación de 
los artículos 17 a 22 sólo podrá utilizarse para el fin para el que haya sido recabada. 
 2. Sin perjuicio del intercambio y uso de la información previstos en los artículos 
11, 12, 14, 15 y 27, la Comisión y las autoridades de la competencia de los Estados 
miembros, así como sus funcionarios, agentes y demás personas que trabajen bajo la 
supervisión de esas autoridades, y también los funcionarios y agentes de las otras 
autoridades de los Estados miembros, estarán obligados a no divulgar la información que 
hayan recopilado o intercambiado en aplicación del presente Reglamento y que, por su 
naturaleza, esté amparada por el secreto profesional. Esta obligación se aplicará 
asimismo a todos los representantes de los Estados miembros que asistan a las reuniones 
del Comité consultivo conforme a lo dispuesto en el artículo 14. 
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CAPÍTULO IX 
REGLAMENTO DE EXENCIÓN 

 
Artículo 29. Retirada individualizada de exenciones  
 1. Cuando la Comisión, facultada por un Reglamento del Consejo, como los 
Reglamentos no 19/65/CEE, (CEE) no 2821/71, (CEE) no 3976/87, (CEE) no 1534/91 o 
(CEE) no 479/92, para aplicar el apartado 3 del artículo 81 del Tratado, haya declarado 
que el apartado 1 del artículo 81 del Tratado no es de aplicación a determinadas 
categorías de acuerdos, decisiones de asociaciones de empresas o prácticas concertadas, 
podrá retirarles la cobertura de dicho Reglamento de exención, por iniciativa propia o por 
previa solicitud, si considera que, en un caso concreto, un acuerdo, decisión o práctica 
concertada al que se aplica el Reglamento de exención tiene determinados efectos que 
son incompatibles con el apartado 3 del artículo 81 del Tratado. 
 2. Cuando, en un caso determinado, haya acuerdos, decisiones de asociaciones de 
empresas o prácticas concertadas a los que se aplique alguno de los Reglamentos de la 
Comisión contemplados en el apartado 1 y produzcan efectos incompatibles con el 
apartado 3 del artículo 81 del Tratado en el territorio de un Estado miembro, o en una 
parte de dicho territorio que presente todas las características de un mercado geográfico 
distinto, la autoridad de competencia de dicho Estado miembro podrá retirarles la 
cobertura del correspondiente reglamento por lo que respecta a dicho territorio. 
 

CAPÍTULO X 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 30. Publicación de las decisiones  
 1. La Comisión publicará las decisiones que adopte en aplicación de los artículos 7 
a 10, 23 y 24. 
 2. En la publicación se mencionarán los nombres de las partes y el contenido 
principal de la decisión, incluidas las sanciones impuestas. En ella se deberá tener en 
cuenta el interés legítimo de las empresas por que no se revelen sus secretos 
comerciales. 
 
Artículo 31. Control del Tribunal de Justicia  
 El Tribunal de Justicia gozará de competencia jurisdiccional plena para resolver los 
recursos interpuestos contra las Decisiones por las cuales la Comisión haya fijado una 
multa sancionadora o una multa coercitiva. Podrá suprimir, reducir o aumentar la multa 
sancionadora o la multa coercitiva impuesta. 
 
Artículo 32. Exclusiones del ámbito de aplicación  
 El presente Reglamento no se aplicará: 
 a) a los servicios en régimen de fletamento («tramp») internacionales tal como se 
definen en la letra a) del apartado 3 del artículo 1 del Reglamento (CEE) no 4056/86; 
 b) al servicio de transporte marítimo que se lleve a cabo exclusivamente entre 
puertos de un mismo Estado miembro, tal como se prevé en el apartado 2 del artículo 1 
del Reglamento (CEE) no 4056/86; 
 c) al transporte aéreo entre aeropuertos de la Comunidad y terceros países. 
 



 1252 

Artículo 33. Normas de desarrollo 
 1. La Comisión puede adoptar cuantas disposiciones sean pertinentes con vistas a 
la aplicación del presente Reglamento. Dichas disposiciones podrán referirse, entre otras 
cosas, a: 
 a) la forma, el contenido y los demás detalles referentes a las denuncias 
presentadas con arreglo al artículo 7, así como el procedimiento aplicable a la 
desestimación de denuncias; 
 b) aspectos prácticos del intercambio de información y de las consultas previstas 
en el artículo 11; 
 c) aspectos prácticos relativos a las audiencias previstas en el artículo 27. 
 2. Antes de adoptar cualquier disposición con arreglo al apartado 1, la Comisión 
publicará un proyecto de la misma e invitará a todas las partes interesadas a presentar 
sus comentarios dentro del plazo que establezca, que no será inferior a un mes. Antes de 
publicar un proyecto de disposición y antes de adoptarlo, la Comisión consultará con el 
Comité consultivo en materia de prácticas restrictivas y de posiciones dominantes. 
 

CAPÍTULO XI 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS, MODIFICATIVAS Y FINALES 

 
Artículo 34. Disposiciones transitorias  
 1. Las solicitudes presentadas a la Comisión en aplicación del artículo 2 del 
Reglamento no 17 y las notificaciones hechas en aplicación de los artículos 4 y 5 de dicho 
Reglamento, así como las solicitudes y notificaciones correspondientes hechas en 
aplicación de los Reglamentos (CEE) no 1017/68, (CEE) no 4056/86 y (CEE) no 3975/87, 
devendrán caducas a partir de la aplicación del presente Reglamento. 
 2. Los actos de procedimiento realizados en aplicación del Reglamento no 17 y de 
los Reglamentos (CEE) no 1017/68, (CEE) no 4056/86 y (CEE) no 3975/87 conservarán sus 
efectos a efectos de la aplicación del presente Reglamento. 
 
Artículo 35. Designación de las autoridades de competencia de los Estados miembros  
 1. Los Estados miembros designarán a la autoridad o autoridades de competencia 
competentes para aplicar los artículos 81 y 82 del Tratado de tal forma que puedan velar 
por el cumplimiento efectivo de lo dispuesto en el presente Reglamento. Las medidas 
necesarias para dotarlas de los poderes necesarios para aplicar los artículos 81 y 82 del 
Tratado serán adoptadas antes del 1 de mayo de 2004. Las autoridades designadas 
podrán incluir órganos jurisdiccionales. 
 2. Cuando la ejecución de la legislación comunitaria en materia de competencia se 
confíe a autoridades administrativas y judiciales nacionales, los Estados miembros podrán 
atribuir diferentes poderes y funciones a esas distintas autoridades nacionales, ya sean 
administrativas o judiciales. 
 3. Lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 11 se aplicará a las autoridades 
designadas por los Estados miembros, incluidos los órganos jurisdiccionales que ejerzan 
funciones de preparación y adopción de los tipos de decisión previstos en el artículo 5. Lo 
dispuesto en el apartado 6 del artículo 11 no se aplicará a los órganos jurisdiccionales 
cuando éstos actúen como tribunales de apelación con respecto a los tipos de decisión 
previstos en el artículo 5. 
 4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 y siempre y cuando se cumplan las 
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condiciones del presente apartado, en los Estados miembros donde esté previsto que una 
autoridad instructora presente sus conclusiones ante otra autoridad específica de 
carácter judicial para la adopción de determinados tipos de decisiones previstos en el 
artículo 5 del presente Reglamento, la aplicación del apartado 6 del artículo 11 sólo 
afectará a la autoridad instructora que, en consecuencia, retirará su demanda poniendo 
así fin efectivo al procedimiento nacional ante la autoridad judicial cuando la Comisión 
incoe su propio procedimiento. 
 
Artículo 36. Modificación del Reglamento (CEE) no 1017/68  
 El Reglamento (CEE) no 1017/68 quedará modificado como sigue: 
 1) Queda derogado el artículo 2. 
 2) En el apartado 1 del artículo 3, los términos «la prohibición contenida en el 
artículo 2» se sustituirán por los términos «la prohibición del apartado 1 del artículo 81 
del Tratado». 
 3) El artículo 4 se modificará como sigue: 
 a) en el apartado 1, los términos «Los acuerdos, decisiones y prácticas 
concertadas mencionadas en el artículo 2» se sustituirán por los términos «Los acuerdos, 
decisiones y prácticas concertadas con arreglo al apartado 1 del artículo 81 del Tratado»; 
 b) el apartado 2 se sustituirá por el texto siguiente: 
 «2. Si la aplicación de acuerdos, decisiones o prácticas concertadas mencionadas 
en el apartado 1 implicare, en determinados casos, efectos incompatibles con las 
condiciones previstas en el apartado 3 del artículo 81 del Tratado, las empresas y 
asociaciones de empresas podrán ser obligadas a hacer cesar esos efectos.». 
 4) Quedan derogados los artículos 5 a 29, excepto el apartado 3 del artículo 13, 
que seguirá aplicándose a las decisiones adoptadas con arreglo al artículo 5 del 
Reglamento (CEE) no 1017/68 antes de la fecha de aplicación del presente Reglamento 
hasta la fecha de expiración de dichas decisiones. 
 5) En el artículo 30, se suprimirán los apartados 2, 3 y 4. 
 
Artículo 37. Modificación del Reglamento (CEE) no 2988/74  
 En el Reglamento (CEE) no 2988/74 se insertará el artículo 7 bis siguiente: 
 «Artículo 7 bis. Exclusión del ámbito de aplicación. El presente Reglamento no 
será aplicable a las medidas adoptadas en virtud del Reglamento (CE) no 1/ 2003 del 
Consejo, de 16 de diciembre de 2002, relativo a la aplicación de las normas sobre 
competencia previstas en los artículos 81 y 82 del Tratado (*). (*) DO L 1 de 4.1.2003, p. 
1.». 
 
Artículo 38. Modificación del Reglamento (CEE) no 4056/86  
 El Reglamento (CEE) no 4056/86 quedará modificado como sigue: 
 1) El artículo 7 quedará modificado como sigue: 
 a) el apartado 1 se sustituirá por el texto siguiente: 
 «1. Incumplimiento de una obligación Cuando los interesados no cumplan con una 
obligación que acompañe, con arreglo al artículo 5, la exención prevista en el artículo 3, la 
Comisión hará cesar estas contravenciones pudiendo para ello, en las condiciones 
previstas en el Reglamento (CE) no 1/2003 del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, 
relativo a la aplicación de las normas sobre competencia previstas en los artículos 81 y 82 
del Tratado (*), adoptar una decisión por la cual o bien se les prohíba o se les conmine a 
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realizar determinados actos, o bien se les retire el beneficio de la exención por categoría. 
(*) DO L 1 de 4.1.2003, p. 1.». 
 b) el apartado 2 quedará modificado como sigue: i) en la letra a) los términos «en 
las condiciones previstas en la sección II» se sustituirán por los términos «en las 
condiciones previstas por el Reglamento (CE) no 1/2003», 
 ii) en el párrafo segundo del inciso i) de la letra c), la segunda frase se sustituirá 
por el texto siguiente: 
 «Al mismo tiempo, podrá decidir si acepta los compromisos ofrecidos por las 
empresas interesadas, con miras, entre otros, a obtener el acceso al mercado para 
compañías no miembros de la conferencia, según las condiciones del artículo 9 del 
Reglamento (CE) no 1/2003.». 
 2) El artículo 8 quedará modificado como sigue: 
 a) se suprimirá el apartado 1; 
 b) en el apartado 2, los términos «con arreglo al artículo 10» se sustituirán por los 
términos «con arreglo al Reglamento (CE) no 1/2003»; 
 c) se suprimirá el apartado 3. 
 3) El artículo 9 quedará modificado como sigue: 
 a) en el apartado 1, los términos «Comité consultivo citado en el artículo 15» se 
sustituirán por los términos «Comité consultivo citado en el artículo 14 del Reglamento 
(CE) no 1/2003»; 
 b) en el apartado 2, los términos «Comité consultivo mencionado en el artículo 
15» se sustituirán por los términos «Comité consultivo citado en el artículo 14 del 
Reglamento (CE) no 1/2003». 
 4) Quedan derogados los artículos 10 a 25, excepto el apartado 3 del artículo 13, 
que seguirá aplicándose a las decisiones adoptadas con arreglo al apartado 3 del artículo 
81 del Tratado antes de la fecha de aplicación del presente Reglamento hasta la fecha de 
expiración de dichas decisiones. 
 5) En el artículo 26, se suprimirán los términos «la forma, el tenor y las demás 
modalidades de las denuncias indicadas en el artículo 10, de las solicitudes contempladas 
en el artículo 12, así como de las audiencias previstas en los apartados 1 y 2 del artículo 
23». 
 
Artículo 39. Modificación del Reglamento (CEE) no 3975/87  
 Quedan derogados los artículos 3 a 19 del Reglamento (CEE) no 3975/87, excepto 
el apartado 3 del artículo 6, que seguirá aplicándose a las decisiones adoptadas con 
arreglo al apartado 3 del artículo 81 del Tratado antes de la fecha de aplicación del 
presente Reglamento hasta la fecha de expiración de dichas decisiones. 
 
Artículo 40. Modificación de los Reglamentos no 19/65/CEE, (CEE) no 2821/71 y (CEE) no 
1534/91  
 Quedan derogados el artículo 7 del Reglamento no 19/65/CEE, el artículo 7 del 
Reglamento (CEE) no 2821/ 71 y el artículo 7 del Reglamento (CEE) no 1534/91. 
 
Artículo 41. Modificación del Reglamento (CEE) no 3976/87  
 El Reglamento (CEE) no 3976/87 quedará modificado como sigue: 
 1) El texto del artículo 6 se sustituirá por el texto siguiente: 
 «Artículo 6. Antes de publicar un proyecto de reglamento y de adoptar un 
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reglamento, la Comisión consultará al Comité consultivo mencionado en el artículo 14 del 
Reglamento (CE) no 1/2003 del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, relativo a las 
normas sobre competencia previstas en los artículos 81 y 82 del Tratado (*). (*) DO L 1 de 
4.1.2003, p. 1.». 
 2) Queda derogado el artículo 7. 
 
Artículo 42. Modificación del Reglamento (CEE) no 479/92  
 El Reglamento (CEE) no 479/92 quedará modificado como sigue: 
 1) El artículo 5 se sustituirá por el texto siguiente: 
«Artículo 5 Antes de publicar el proyecto de reglamento y de adoptar el reglamento, la 
Comisión consultará al Comité consultivo mencionado en el artículo 14 del Reglamento 
(CE) no 1/2003, del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, relativo a las normas sobre 
competencia previstas en los artículos 81 y 82 del Tratado (*). (*) DO L 1 de 4.1.2003, p. 
1.». 
 2) Queda derogado el artículo 6. 
 
Artículo 43. Derogaciones de los Reglamentos no 17 y 141  
 1. Queda derogado el Reglamento no 17, excepto el apartado 3 del artículo 8, que 
seguirá aplicándose a las decisiones adoptadas con arreglo al apartado 3 del artículo 81 
del Tratado antes de la fecha de aplicación del presente Reglamento hasta la fecha de 
expiración de dichas decisiones. 
 2. Queda derogado el Reglamento no 141. 
 3. Las referencias hechas a los Reglamentos derogados se entenderán hechas al 
presente Reglamento. 
 
Artículo 44. Informe sobre la aplicación del presente Reglamento  
 A los cinco años de la fecha de aplicación del presente Reglamento, la Comisión 
presentará al Parlamento Europeo y al Consejo un informe sobre su funcionamiento, en 
particular en cuanto a la aplicación del apartado 6 del artículo 11 y del artículo 17. 
Basándose en ese informe, la Comisión evaluará si resulta adecuado proponer al Consejo 
la revisión del Reglamento. 
 
Artículo 45. Entrada en vigor  
 El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas. 
 Será aplicable a partir del 1 de mayo de 2004. 
 El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente 
aplicable en cada Estado miembro. 
 
Hecho en Bruselas, el 16 de diciembre de 2002. 
Por el Consejo 
La Presidenta 
M. FISCHER BOEL 
 

 - - - - 
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374. Reglamento (CE) 139/2004 del consejo de 20 de enero de 2004 sobre el control 
de las concentraciones entre empresas («Reglamento comunitario de 
concentraciones») (texto pertinente a efectos del EEE) 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 24 de 29 enero 2004 
- Link = www.boe.es/doue/2004/024/L00001-00022.pdf 
- Observaciones: Para las consecuencias civiles de la infracción de estas normas vid. art. 8 del 
Reglamento (CE) No 864/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de julio de 2007 relativo a la 
ley aplicable a las obligaciones extracontractuales («Roma II») (DOUE L 199 de 31 julio 2007). Vid. 
también Directiva 2014/104/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de noviembre de 2014 
relativa a determinadas normas por las que se rigen las acciones por daños en virtud del Derecho 
nacional, por infracciones del Derecho de la competencia de los Estados miembros y de la Unión 
Europea (DOUE L 349, de 5 de diciembre de 2014). 
 

 
EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en particular sus artículos 83 
y 308, 

Vista la propuesta de la Comisión (1), 
Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2), 
Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (3), 
Considerando lo siguiente: 

 
(1) El Reglamento (CEE) no 4064/89 del Consejo, de 21 de diciembre de 1989, sobre el 

control de las concentraciones entre empresas (4), ha sido modificado de forma 
sustancial. Dado que se han de introducir otras modificaciones adicionales, resulta 
oportuno, en aras de una mayor claridad, proceder a su refundición. 

(2) Para alcanzar los fines del Tratado, la letra g) del apartado 1 del artículo 3 asigna a 
la Comunidad el objetivo de establecer un régimen que garantice que la competencia no 
sea distorsionada en el mercado interior. El apartado 1 del artículo 4 del Tratado 
establece que la acción de los Estados miembros y de la Comunidad debe llevarse a cabo 
respetando los principios de una economía de mercado abierta con libre competencia. 
Estos principios son esenciales para el desarrollo del mercado interior. 

(3) La realización del mercado interior y de la unión económica y monetaria, la 
ampliación de la Unión Europea y la reducción de las barreras internacionales al comercio 
y a la inversión seguirán dando lugar a importantes reestructuraciones de las empresas, 
particularmente en forma de concentraciones. 

(4) Estas reorganizaciones deben valorarse de forma positiva en la medida en que 
responden a las exigencias de una competencia dinámica y pueden aumentar la 
competitividad de la industria europea, mejorar las posibilidades de crecimiento y elevar 
el nivel de vida en la Comunidad. 

(5) No obstante, es necesario garantizar que el proceso de reestructuración no cause 
un perjuicio duradero a la competencia; el Derecho comunitario debe, por consiguiente, 
contener disposiciones que regulen las concentraciones que puedan obstaculizar de 
forma significativa la competencia efectiva en el mercado común o en una parte 
sustancial del mismo. 

(6) Por consiguiente, es preciso un instrumento jurídico específico que permita un 
control efectivo de todas las concentraciones desde el punto de vista de su efecto sobre 
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la estructura de la competencia en la Comunidad y que sea el único instrumento aplicable 
a estas concentraciones. El Reglamento (CEE) no 4064/89 ha permitido desarrollar una 
política comunitaria en este ámbito. No obstante, a la luz de la experiencia adquirida, en 
estos momentos resulta oportuno refundir dicho Reglamento en un texto legislativo que 
responda a los retos de un mercado más integrado y de la futura ampliación de la Unión 
Europea. Con arreglo a los principios de subsidiariedad y proporcionalidad establecidos 
en el artículo 5 del Tratado, el presente Reglamento no va más allá de lo necesario para 
alcanzar el objetivo de garantizar que no se distorsione la competencia en el mercado 
común, conforme al principio de una economía de mercado abierta con libre 
competencia. 

(7) Los artículos 81 y 82, aunque aplicables a determinadas concentraciones según la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia, no son suficientes para controlar todas las 
operaciones que puedan resultar incompatibles con el régimen de competencia no 
distorsionada previsto en el Tratado. Por tanto, el presente Reglamento deberá basarse 
no sólo en el artículo 83 sino principalmente en el artículo 308 del Tratado, en virtud del 
cual la Comunidad puede dotarse de los poderes de acción adicionales necesarios para 
lograr sus objetivos, también por lo que se refiere a las concentraciones en los mercados 
de productos agrícolas enumerados en el anexo I del Tratado. 

(8) Las disposiciones del presente Reglamento deberían aplicarse a las modificaciones 
estructurales importantes cuyo efecto en el mercado se extienda más allá de las fronteras 
nacionales de un Estado miembro. Por regla general, estas concentraciones deberían ser 
examinadas exclusivamente a escala comunitaria, en aplicación de un procedimiento de 
«ventanilla única» y con arreglo al principio de subsidiariedad. Las concentraciones no 
cubiertas por el presente Reglamento son, en principio, competencia de los Estados 
miembros. 

(9) Conviene definir el ámbito de aplicación del presente Reglamento en función de la 
extensión geográfica de la actividad de las empresas afectadas y limitarlo mediante 
umbrales cuantitativos a fin de cubrir aquellas concentraciones que revistan dimensión 
comunitaria. La Comisión debería informar al Consejo sobre la aplicación de los umbrales 
y criterios establecidos, de modo que el Consejo, actuando con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 202 del Tratado, esté en condiciones de revisarlos regularmente, al igual que 
las normas relativas a la remisión en fase de pre-notificación, a la luz de la experiencia 
adquirida; a tal fin es necesario disponer de datos estadísticos que los Estados miembros 
habrán de facilitar a la Comisión para que ésta pueda elaborar dichos informes y 
presentar posibles propuestas y modificaciones. Los informes y propuestas de la 
Comisión deben basarse en la información pertinente que periódicamente faciliten los 
Estados miembros. 

(10) Se considera que una concentración tiene dimensión comunitaria cuando el 
volumen de negocios total de las empresas afectadas supera un umbral determinado con 
independencia de que las empresas participantes en la concentración tengan o no su 
sede o sus actividades principales en la Comunidad, siempre y cuando realicen 
operaciones sustanciales en la misma. 

(11) Las normas que regulan la remisión de las concentraciones de la Comisión a los 
Estados miembros y de los Estados miembros a la Comisión deben actuar como un 
mecanismo corrector eficaz a la luz del principio de subsidiariedad. Estas normas 
protegen de manera adecuada los intereses de los Estados miembros en materia de 
competencia, al tiempo que tienen debidamente en cuenta la seguridad jurídica y el 
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principio de ventanilla única. 
(12) Las concentraciones pueden quedar sujetas a un examen bajo diferentes sistemas 

nacionales de control de concentraciones si no superan los umbrales de volumen de 
negocios establecidos en el presente Reglamento. La notificación múltiple de una misma 
operación incrementa la inseguridad jurídica, el esfuerzo y los costes para las empresas y 
puede conducir a evaluaciones contradictorias. Por consiguiente, se ha de desarrollar el 
sistema que permite a los Estados miembros remitir las concentraciones a la Comisión. 

(13) La Comisión trabajará en estrecha y constante relación con las autoridades 
competentes de los Estados miembros, de las que recabará comentarios e información. 

(14) La Comisión y las autoridades competentes de los Estados miembros deben 
formar juntas una red de autoridades públicas para ejercer sus respectivas competencias 
en estrecha cooperación, utilizando mecanismos eficaces de consulta y puesta en común 
de información, a fin de asegurar que los asuntos sean tratados por la autoridad más 
pertinente, a la luz del principio de subsidiariedad, y con objeto de evitar en la mayor 
medida posible las notificaciones múltiples de una misma concentración. Las remisiones 
de concentraciones de la Comisión a los Estados miembros y de los Estados miembros a 
la Comisión deberán llevarse a cabo de manera eficiente, evitando en la mayor medida 
posible las situaciones en las que una concentración sea objeto de una remisión tanto 
antes como después de su notificación. 

(15) La Comisión ha de poder remitir a un Estado miembro las concentraciones 
notificadas de dimensión comunitaria que amenacen con afectar de forma significativa a 
la competencia en un mercado de ese Estado miembro que presente todas las 
características de un mercado definido. Cuando la concentración afecte a un mercado de 
este tipo que no constituya una parte sustancial del mercado común, deberá obligarse a 
la Comisión a remitir el asunto total o parcialmente al Estado miembro afectado, previa 
solicitud de éste. Un Estado miembro debe poder remitir a la Comisión una concentración 
que no tenga dimensión comunitaria pero que afecte al comercio entre los Estados 
miembros y amenace con afectar de forma significativa a la competencia dentro de su 
territorio. Otros Estados miembros que también sean competentes para analizar la 
concentración deben poder sumarse a la solicitud. En tal situación, y a fin de garantizar la 
eficacia y previsibilidad del sistema, deben suspenderse los plazos nacionales hasta que 
se haya alcanzado una decisión sobre la remisión del asunto. La Comisión debe estar 
facultada para examinar y tratar una concentración en nombre de uno o de varios 
Estados miembros que lo soliciten. 

(16) Las empresas afectadas deben tener la posibilidad de solicitar la remisión a la 
Comisión o de ésta a los Estados miembros, antes de que se produzca la notificación de 
una concentración, con objeto de aumentar la eficiencia del régimen de control de 
concentraciones en la Comunidad. En tales situaciones, la Comisión y las autoridades 
nacionales en materia de competencia deberán decidir dentro de plazos breves y 
claramente definidos si debe hacerse o no una remisión a la Comisión o de ésta a los 
Estados miembros, garantizando así la eficiencia del sistema. A instancias de las empresas 
afectadas, la Comisión debe poder remitir a un Estado miembro una concentración de 
dimensión comunitaria que pueda afectar de manera significativa a la competencia en un 
mercado de ese Estado miembro que presente todas las características de un mercado 
definido; no obstante, no deberá exigirse a las empresas afectadas que demuestren que 
los efectos de la concentración son perjudiciales para la competencia. No deberá 
remitirse una concentración de la Comisión a un Estado miembro que haya manifestado 
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su desacuerdo con dicha remisión. Antes de la notificación a las autoridades nacionales, 
las empresas afectadas también deberán poder solicitar que se remita a la Comisión una 
concentración sin dimensión comunitaria que pueda ser analizada en virtud de la 
normativa nacional en materia de competencia de al menos tres Estados miembros. 
Dichas solicitudes de remisión a la Comisión antes de la notificación serían especialmente 
pertinentes en aquellas situaciones en que la concentración afecte a la competencia más 
allá del territorio de un Estado miembro. Cuando se remita a la Comisión antes de 
cualquier notificación nacional una concentración que pueda ser analizada en virtud de la 
normativa en materia de competencia de tres o más Estados miembros y ningún Estado 
miembro competente para revisar el asunto manifieste su desacuerdo, la Comisión 
debería adquirir competencia exclusiva para revisar la concentración, que debería ser 
considerada de dimensión comunitaria. Dichas remisiones de los Estados miembros a la 
Comisión en fase previa a la notificación no deberán efectuarse, no obstante, cuando al 
menos un Estado miembro competente para analizar el asunto haya manifestado su 
desacuerdo con dicha remisión. 

(17) Es preciso otorgar a la Comisión competencia exclusiva para la aplicación del 
presente Reglamento sujeta a la revisión del Tribunal de Justicia. 

(18) Los Estados miembros no deberían poder aplicar su normativa nacional en 
materia de competencia a las concentraciones de dimensión comunitaria, a menos que 
así lo disponga el presente Reglamento. Procede limitar los poderes de las autoridades 
nacionales a los casos en que, a falta de una intervención de la Comisión, la competencia 
efectiva pueda verse obstaculizada de forma significativa en el territorio de un Estado 
miembro y cuando los intereses en materia de competencia de dicho Estado miembro no 
puedan ser suficientemente protegidos de otro modo por el presente Reglamento. En 
tales casos, los Estados miembros en cuestión deben actuar con celeridad; dada la 
diversidad de legislaciones nacionales, el presente Reglamento no puede fijar un plazo 
único para la adopción de decisiones definitivas con arreglo a la normativa nacional. 

(19) Por otra parte, la aplicación exclusiva del presente Reglamento a las 
concentraciones de dimensión comunitaria se entiende sin perjuicio del artículo 296 del 
Tratado y no impide que los Estados miembros adopten las medidas pertinentes para 
garantizar la protección de intereses legítimos distintos de los que se toman en 
consideración en el presente Reglamento, siempre que dichas medidas sean compatibles 
con los principios generales y demás disposiciones del Derecho comunitario. 

(20) Es preciso definir el concepto de concentración de forma que abarque las 
operaciones que den lugar a un cambio duradero en el control de las empresas afectadas 
y, por tanto, en la estructura del mercado. En consecuencia, resulta adecuado incluir 
también en el ámbito de aplicación del presente Reglamento las empresas en 
participación que ejerzan de forma duradera todas las funciones propias de una entidad 
económica autónoma. Es preciso, además, considerar como una sola concentración 
transacciones estrechamente conectadas por estar relacionadas mediante condición o 
adoptar la forma de una serie de transacciones sobre títulos mobiliarios realizadas en un 
plazo razonablemente corto de tiempo. 

(21) El presente Reglamento también debería ser aplicable cuando las empresas 
afectadas acepten restricciones que estén directamente vinculadas a la realización de la 
concentración y sean necesarias a tal fin. Las decisiones de la Comisión por las que se 
declare que las concentraciones son compatibles con el mercado común en aplicación del 
presente Reglamento deberían cubrir automáticamente dichas restricciones, sin que la 
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Comisión tenga que evaluar estas restricciones individualmente. No obstante, a instancias 
de las empresas afectadas, en aquellos casos que presenten cuestiones nuevas o sin 
resolver que den lugar a auténtica incertidumbre, la Comisión deberá evaluar 
expresamente si una restricción determinada está directamente vinculada a la realización 
de la concentración y es necesaria a tal fin. Un caso presenta una situación nueva o sin 
resolver que suscita auténtica incertidumbre cuando la cuestión no está cubierta por la 
pertinente comunicación de la Comisión en vigor o por una decisión publicada de la 
Comisión. 

(22) El régimen que se establezca para el control de las concentraciones debe respetar, 
sin perjuicio del apartado 2 del artículo 86 del Tratado, el principio de igualdad de trato 
entre los sectores público y privado. Por consiguiente, en el sector público hay que tomar 
en consideración, a la hora de calcular el volumen de negocios de una empresa que 
participe en una concentración, a las empresas que constituyan una unidad económica 
dotada de un poder de decisión autónomo, independientemente de cómo esté 
configurada la propiedad de su capital o de las normas de tutela administrativa que les 
sean aplicables. 

(23) Es preciso determinar si las concentraciones de dimensión comunitaria son 
compatibles con el mercado común desde el punto de vista de la necesidad de mantener 
y desarrollar una competencia efectiva en el mercado común. Al hacerlo, la Comisión 
debe inscribir su evaluación en el marco general de la realización de los objetivos 
fundamentales establecidos en el artículo 2 del Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea y en el artículo 2 del Tratado de la Unión Europea. 

(24) Para garantizar un régimen de competencia no distorsionada en el mercado 
común en desarrollo de una política guiada por el principio de una economía de mercado 
abierta con libre competencia, el presente Reglamento debe permitir un control efectivo 
de todas las concentraciones desde el punto de vista de su efecto sobre la competencia 
en la Comunidad. En consonancia, el Reglamento (CEE) no 4064/89 estableció el principio 
de que una concentración de dimensión comunitaria que crease o reforzase una posición 
dominante a consecuencia de la cual se obstaculizase de forma significativa la 
competencia efectiva en el mercado común o en una parte sustancial del mismo debía 
declararse incompatible con el mercado común. 

(25) Habida cuenta de las consecuencias que las concentraciones pueden tener en 
estructuras de mercado oligopolísticas, resulta particularmente necesario preservar la 
competencia efectiva en estos mercados. Si bien muchos mercados oligopolísticos 
presentan un elevado grado de competencia, en determinadas circunstancias las 
concentraciones que implican la desaparición de importantes presiones competitivas que 
las partes en la concentración ejercían entre sí, así como una reducción de la presión 
competitiva sobre los competidores restantes, pueden, incluso en ausencia de la 
probabilidad de coordinación entre los miembros del oligopolio, llegar a ser un obstáculo 
significativo para la competencia. Sin embargo, los Tribunales comunitarios no han 
interpretado expresamente, hasta ahora, que el Reglamento (CEE) no 4064/89 requiera 
que las concentraciones que dan lugar a estos efectos no coordinados sean declaradas 
incompatibles con el mercado común. Así pues, y en aras de la seguridad jurídica, debería 
aclararse que este Reglamento permite un control efectivo de tales concentraciones al 
establecer que toda concentración que obstaculice de forma significativa la competencia 
efectiva en el mercado común o en una parte sustancial del mismo debería declararse 
incompatible con el mercado común. El concepto de obstaculización significativa de la 
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competencia efectiva establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 2 debe ser 
interpretado haciéndolo extensivo, más allá del concepto de posición de dominio, sólo a 
los efectos anticompetitivos de una concentración que resulten de un comportamiento 
no coordinado entre empresas que no tengan una posición dominante en el mercado 
relevante. 

(26) Los obstáculos significativos a la competencia efectiva se derivan de la creación o 
refuerzo de una posición dominante. A fin de preservar la orientación que cabe extraer 
de pasadas sentencias de los Tribunales europeos y de decisiones de la Comisión en 
relación con el Reglamento (CEE) no 4064/89 y mantener a la vez la coherencia con los 
estándares de perjuicio para la competencia aplicados por la Comisión y los Tribunales 
comunitarios en relación con la compatibilidad de las concentraciones en el mercado 
común, el presente Reglamento debe en consecuencia consagrar el principio de que una 
concentración de dimensión comunitaria que obstaculice de forma significativa la 
competencia efectiva, en el mercado común o en una parte sustancial del mismo, en 
particular cuando ello resulte de la creación o refuerzo de una posición dominante, ha de 
ser declarada incompatible con el mercado común. 

(27) Además, los criterios establecidos en los apartados 1 y 3 del artículo 81 del 
Tratado deben aplicarse a las empresas en participación que ejerzan de forma duradera 
todas las funciones de una entidad económica autónoma, en la medida en que su 
creación tenga como consecuencia una restricción apreciable de la competencia entre 
empresas que siguen siendo independientes. 

(28) Con objeto de clarificar y explicar la evaluación por parte de la Comisión de las 
concentraciones en virtud del presente Reglamento, resulta adecuado que la Comisión 
publique unas directrices que brinden un sólido marco económico para la evaluación de 
las concentraciones, con vistas a determinar si pueden declararse compatibles con el 
mercado común. 

(29) Para determinar la repercusión de una concentración sobre la competencia en el 
mercado común, conviene tener en cuenta las posibles eficiencias invocadas y motivadas 
por las empresas afectadas. Es posible que las eficiencias derivadas de la concentración 
contrarresten los efectos sobre la competencia y, en particular, el perjuicio potencial para 
los consumidores que en caso contrario podría resultar de la concentración, y que, como 
consecuencia de ello, ésta no obstaculice de forma significativa la competencia efectiva, 
particularmente a consecuencia de la creación o el refuerzo de una posición dominante 
en el mercado común o en una parte sustancial del mismo. La Comisión debe publicar 
unas directrices relativas a las condiciones en las que podrá tomar en consideración las 
eficiencias en el análisis de una concentración. 

(30) Cuando las empresas afectadas modifiquen una concentración notificada, en 
particular, proponiendo compromisos para compatibilizar la concentración con el 
mercado común, la Comisión debe poder declarar tal concentración modificada 
compatible con el mercado común. Los compromisos deben ser proporcionales al 
problema de competencia de que se trate y eliminarlo por completo. Cuando el problema 
de competencia se pueda determinar con rapidez y resulte fácil subsanarlo, también es 
conveniente aceptar los compromisos antes de incoar el procedimiento. Debe 
establecerse explícitamente que la Comisión puede acompañar su decisión de 
condiciones y obligaciones destinadas a garantizar que las empresas afectadas cumplan 
sus compromisos a su debido tiempo y de forma efectiva a fin de compatibilizar la 
concentración con el mercado común. Debe garantizarse la transparencia y la consulta 
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efectiva de los Estados miembros y terceros interesados a lo largo de todo el 
procedimiento. 

(31) La Comisión debería disponer de instrumentos apropiados para asegurar el 
cumplimiento de dichos compromisos y para hacer frente a las situaciones en que no se 
cumplan. En los casos de incumplimiento de alguna de las condiciones vinculadas a una 
decisión por la que se declare la concentración compatible con el mercado común, no se 
materializará la situación que hace que la concentración sea compatible con el mercado 
común y, por consiguiente, la concentración, tal como se ha ejecutado no es autorizada 
por la Comisión. Como consecuencia, en caso de que se ejecute la concentración deberá 
tratarse del mismo modo que una concentración no notificada ejecutada sin autorización. 
Además, en caso de que la Comisión ya haya concluido que, en ausencia de la condición, 
la concentración sería incompatible con el mercado común, deberá estar facultada para 
ordenar directamente la disolución de la concentración, de manera que quede 
restaurada la situación existente antes de la realización de la concentración. Cuando no 
se cumpla alguna de las obligaciones vinculadas a una decisión por la que se declare la 
concentración compatible con el mercado común, la Comisión deberá poder revocar su 
decisión. Además, la Comisión deberá poder imponer sanciones financieras adecuadas 
cuando no se cumplan las condiciones u obligaciones. 

(32) Las concentraciones entre empresas con cuotas de mercado limitadas no suponen 
un obstáculo para una competencia efectiva y pueden, por tanto, considerarse 
compatibles con el mercado común. Sin perjuicio de los artículos 81 y 82 del Tratado, hay 
un indicio en este sentido en particular cuando la cuota de mercado de las empresas 
afectadas no supera el 25 % ni en el mercado común ni en una parte sustancial del 
mismo. 

(33) Debe encomendarse a la Comisión la adopción de todas las decisiones sobre la 
compatibilidad o incompatibilidad con el mercado común de las concentraciones de 
dimensión comunitaria, así como la adopción de las decisiones encaminadas a restablecer 
la situación existente con anterioridad a la ejecución de una concentración que haya sido 
declarada incompatible con el mercado común. 

(34) Para garantizar un control eficaz es preciso obligar a las empresas a notificar con 
carácter previo las concentraciones de dimensión comunitaria, una vez que hayan 
concluido el acuerdo, anunciado la oferta pública de adquisición o adquirido una 
participación de control. La notificación también ha de ser posible cuando las empresas 
afectadas demuestren a la Comisión su intención de concluir un acuerdo con miras a una 
concentración propuesta y demuestren a la Comisión que su plan para dicha 
concentración es suficientemente concreto, presentando, por ejemplo, un acuerdo de 
principio, un memorando de acuerdo o una carta de intenciones firmada por todas las 
empresas afectadas, o, en el caso de una oferta pública de adquisición, cuando hayan 
anunciado públicamente su intención de presentar tal oferta, siempre que el acuerdo o la 
oferta previstos den lugar a una concentración de dimensión comunitaria. La ejecución 
de una concentración debe suspenderse hasta la adopción de una decisión definitiva. No 
obstante, cuando resulte adecuado ha de permitirse la dispensa de esta obligación de 
suspensión a solicitud de las empresas afectadas. Al decidir si concede o no una dispensa 
de la obligación de suspensión, la Comisión debe tener en cuenta todos los factores 
pertinentes, tales como la naturaleza y gravedad del perjuicio causado a las empresas 
afectadas o a terceros y la amenaza que la concentración suponga para la competencia. 
No obstante, en aras de la seguridad jurídica debe protegerse, en la medida de lo 
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necesario, la validez de las operaciones. 
(35) Se ha de establecer el plazo en el que la Comisión debe incoar el procedimiento 

respecto de una concentración notificada, así como el plazo en el que ha de adoptar una 
decisión definitiva sobre la compatibilidad o incompatibilidad de dicha concentración con 
el mercado común. Estos plazos deberían prorrogarse cuando las empresas afectadas 
propongan compromisos para compatibilizar la concentración con el mercado común, 
con objeto de que se disponga de tiempo suficiente para el análisis y la prueba de 
mercado de dichas ofertas de compromisos y para consultar a los Estados miembros y a 
terceros interesados. Además, ha de permitirse una ampliación limitada del plazo en el 
que la Comisión debe adoptar una decisión definitiva a fin de que se disponga de tiempo 
suficiente para investigar el asunto y verificar los hechos y argumentos presentados a la 
Comisión. 

(36) La Comunidad respeta los derechos fundamentales y observa los principios 
reconocidos, en particular, en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea (1). Consecuentemente, el presente Reglamento debe interpretarse y aplicarse 
en observancia de estos derechos y principios. 

(37) Es preciso conferir a las empresas afectadas el derecho a ser oídas por la Comisión 
cuando se produzca la incoación del procedimiento; la oportunidad de ser oídos debe 
brindarse, asimismo, a los miembros de los órganos de administración y vigilancia, a los 
representantes reconocidos de los trabajadores de las empresas afectadas y a los 
terceros interesados. 

(38) A fin de que pueda evaluar debidamente las concentraciones, la Comisión ha de 
estar facultada para solicitar toda la información necesaria y proceder a todas las 
inspecciones necesarias en cualquier lugar de la Comunidad. A tal fin, y en aras de una 
protección eficaz de la competencia, es preciso ampliar los poderes de investigación de la 
Comisión. La Comisión ha de estar facultada, en particular, para entrevistar a toda 
persona que pueda disponer de información útil y para guardar constancia de sus 
declaraciones. 

(39) En el curso de una inspección, los agentes habilitados por la Comisión deben tener 
derecho a solicitar toda clase de información pertinente respecto al objeto y la finalidad 
de la inspección; también deben tener derecho a colocar precintos durante las 
inspecciones, en particular en aquellas circunstancias en las que existan motivos 
razonables para sospechar que se ha ejecutado una concentración sin notificarla, que se 
ha suministrado a la Comisión información incorrecta, incompleta o que induzca a error, 
o que las empresas o personas afectadas hayan incumplido alguna de las condiciones u 
obligaciones impuestas por decisión de la Comisión. En cualquier caso, los precintos sólo 
deben utilizarse en circunstancias excepcionales, durante el tiempo que sea 
estrictamente necesario para la inspección, en principio no más de 48 horas. 

(40) Sin perjuicio de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, también conviene fijar el 
alcance del control que la autoridad judicial nacional podrá ejercer cuando autorice, 
según lo dispuesto en la normativa nacional y como medida cautelar, el apoyo de las 
fuerzas de orden público a fin de vencer la posible oposición de una empresa a una 
inspección, incluida la colocación de precintos, ordenada mediante decisión de la 
Comisión; de la jurisprudencia se desprende que la autoridad judicial nacional puede, en 
particular, solicitar a la Comisión la información adicional que necesite para realizar su 
control y a falta de la cual podría denegar la autorización; la jurisprudencia confirma, 
asimismo, la competencia de los Tribunales nacionales para controlar la aplicación de las 
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normas nacionales que regulan la ejecución de medidas coercitivas. Las autoridades 
competentes de los Estados miembros deben aportar su colaboración activa al ejercicio 
de los poderes de investigación de la Comisión. 

(41) Para cumplir una decisión de la Comisión, las empresas y personas afectadas no 
pueden ser forzadas a admitir que han cometido infracciones, pero están obligadas, en 
cualquier caso, a contestar preguntas sobre hechos concretos y a proporcionar 
documentos, aun cuando esa información pueda ser utilizada para determinar la 
existencia de tales infracciones por parte de dichas empresas y personas o por terceros. 

(42) En aras de la transparencia, debe darse una amplia publicidad a todas las 
decisiones de la Comisión que no sean de naturaleza meramente procedimental. Al 
tiempo que se preservan los derechos de defensa de las empresas afectadas y, en 
particular, el derecho de acceso al expediente, es indispensable proteger los secretos 
comerciales. Asimismo, debe salvaguardarse la confidencialidad de la información 
intercambiada dentro de la red y con las autoridades competentes de terceros países. 

(43) Ha de ser posible garantizar el cumplimiento de las disposiciones del presente 
Reglamento, en su caso mediante la imposición de multas sancionadoras y coercitivas. A 
tal fin conviene atribuir al Tribunal de Justicia competencia jurisdiccional plena en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 229 del Tratado. 

(44) Conviene observar con atención las condiciones en que se lleven a cabo las 
concentraciones en terceros países en las que participen empresas que tengan su sede o 
ejerzan sus actividades principales en la Comunidad, y debe preverse la posibilidad de 
que la Comisión reciba del Consejo un mandato de negociación apropiado a fin de 
obtener un trato no discriminatorio para estas empresas. 

(45) El presente Reglamento no implica menoscabo alguno de los derechos colectivos 
de los trabajadores, tal como se reconocen en las empresas afectadas, en particular por 
lo que se refiere a cualquier obligación de informar o consultar a los representantes 
reconocidos en virtud del Derecho comunitario y la normativa nacional. 

(46) Se debe facultar a la Comisión para adoptar las disposiciones de ejecución del 
presente Reglamento de conformidad con los procedimientos para el ejercicio de los 
poderes de ejecución conferidos a la Comisión. Para la adopción de dichas disposiciones 
de ejecución, la Comisión debe contar con la asistencia de un Comité consultivo 
compuesto por representantes de los Estados miembros, tal como se especifica en el 
artículo 23. 
 
HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
 
Artículo 1. Ámbito de aplicación  
 1. El presente Reglamento se aplicará a todas las concentraciones de dimensión 
comunitaria tal como se definen en los apartados 2 y 3 del presente artículo, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 4 y en el artículo 22. 
 2. Una concentración tendrá dimensión comunitaria cuando: 
 a) el volumen de negocios total a escala mundial realizado por el conjunto de las 
empresas afectadas supere los 5 000 millones de euros, y 
 b) el volumen de negocios total a escala comunitaria realizado individualmente 
por al menos dos de las empresas afectadas por la concentración supere los 250 millones 
de euros, salvo que cada una de las empresas afectadas realice más de dos tercios de su 
volumen de negocios total comunitario en un mismo Estado miembro. 
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 3. Una concentración que no alcance los umbrales establecidos en el apartado 2 
tendrá dimensión comunitaria cuando: 
 a) el volumen de negocios total a escala mundial realizado por el conjunto de las 
empresas afectadas supere los 2 500 millones de euros; 
 b) en al menos tres Estados miembros, el volumen de negocios total realizado por 
el conjunto de las empresas afectadas supere los 100 millones de euros en cada uno de 
dichos Estados miembros; 
 c) en al menos tres Estados miembros contemplados a efectos de la letra b), el 
volumen de negocios total realizado individualmente por al menos dos de las empresas 
afectadas supere los 25 millones de euros en cada uno de dichos Estados miembros, y 
 d) el volumen de negocios total a escala comunitaria realizado individualmente 
por al menos dos de las empresas afectadas supere los 100 millones de euros, salvo que 
cada una de las empresas afectadas realice más de dos tercios de su volumen de negocios 
total en la Comunidad en un mismo Estado miembro. 
 4. Sobre la base de los datos estadísticos que puedan facilitar periódicamente los 
Estados miembros, la Comisión presentará al Consejo un informe sobre la aplicación de 
los umbrales y criterios que figuran en los apartados 2 y 3 antes del 1 de julio de 2009, y 
podrá presentar propuestas con arreglo al apartado 5. 
 5. A raíz del informe previsto en el apartado 4 y a propuesta de la Comisión, el 
Consejo podrá revisar, por mayoría cualificada, los umbrales y criterios mencionados en 
el apartado 3. 
 
Artículo 2. Evaluación de las concentraciones  
 1. Las concentraciones contempladas en el presente Reglamento se evaluarán con 
arreglo a los objetivos del presente Reglamento y a las disposiciones que figuran a 
continuación, a fin de determinar si son compatibles con el mercado común. En esta 
evaluación, la Comisión tendrá en cuenta: 
 a) la necesidad de preservar y desarrollar una competencia efectiva en el mercado 
común a la vista, entre otros factores, de la estructura de todos los mercados afectados y 
de la competencia real o potencial de empresas situadas dentro o fuera de la Comunidad; 
 b) la posición de mercado de las empresas afectadas, su fortaleza económica y 
financiera, las posibilidades de elección de proveedores y usuarios, su acceso a las 
fuentes de suministro o a los mercados, la existencia de barreras legales o de otro tipo 
para el acceso a dichos mercados, la evolución de la oferta y la demanda de los productos 
y servicios de que se trate, los intereses de los consumidores intermedios y finales, así 
como el desarrollo del progreso técnico o económico, siempre que éste sea en beneficio 
de los consumidores y no constituya un obstáculo para la competencia. 
 2. Las concentraciones que no sean susceptibles de obstaculizar de forma 
significativa la competencia efectiva en el mercado común o en una parte sustancial del 
mismo, en particular como consecuencia de la creación o refuerzo de una posición 
dominante, se declararán compatibles con el mercado común. 
 3. Las concentraciones que sean susceptibles de obstaculizar de forma 
significativa la competencia efectiva en el mercado común o en una parte sustancial del 
mismo, en particular como consecuencia de la creación o refuerzo de una posición 
dominante, se declararán incompatibles con el mercado común. 
 4. En la medida en que la creación de una empresa en participación que 
constituya una concentración con arreglo al artículo 3 tenga por objeto o efecto 
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coordinar el comportamiento competitivo de empresas que continúen siendo 
independientes, dicha coordinación se valorará en función de los criterios establecidos en 
los apartados 1 y 3 del artículo 81 del Tratado, con objeto de determinar si la operación 
es compatible con el mercado común. 
 5. En esta evaluación, la Comisión tendrá en cuenta, en particular: 
 — si dos o más empresas matrices se mantienen significativamente activas en el 
mismo mercado que el de la empresa en participación o en un mercado relacionado en 
sentido ascendente o descendente con dicho mercado o en un mercado próximo 
estrechamente vinculado a éste, 
 — si la coordinación directamente derivada de la creación de la empresa en 
participación permite a las empresas afectadas eliminar la competencia en lo que 
respecta a una parte considerable de los productos y servicios de que se trate. 
 
Artículo 3. Definición de concentración  
 1. Se entenderá que se produce una concentración cuando tenga lugar un cambio 
duradero del control como consecuencia de: 
 a) la fusión de dos o más empresas o partes de empresas anteriormente 
independientes, o 
 b) la adquisición, por una o varias personas que ya controlen al menos una 
empresa, o por una o varias empresas, mediante la toma de participaciones en el capital 
o la compra de elementos del activo, mediante contrato o por cualquier otro medio, del 
control directo o indirecto sobre la totalidad o partes de una o varias otras empresas. 
 2. El control resultará de los derechos, contratos u otros medios que, por sí 
mismos o en conjunto, y teniendo en cuenta las circunstancias de hecho y de derecho, 
confieren la posibilidad de ejercer una influencia decisiva sobre una empresa; en 
particular mediante: 
 a) derechos de propiedad o de uso de la totalidad o de una parte de los activos de 
una empresa; 
 b) derechos o contratos que permitan influir decisivamente sobre la composición, 
las deliberaciones o las decisiones de los órganos de una empresa. 
 3. Se entenderá que han adquirido el control las personas o empresas: 
 a) que sean titulares de esos derechos o beneficiarios de esos contratos, o 
 b) que, sin ser titulares de dichos derechos ni beneficiarios de dichos contratos, 
puedan ejercer los derechos inherentes a los mismos. 
 4. La creación de una empresa en participación que desempeñe de forma 
permanente todas las funciones de una entidad económica autónoma constituirá una 
concentración en el sentido de la letra b) del apartado 1. 
 5. Se entenderá que no se produce una concentración: 
 a) cuando una entidad de crédito u otra entidad financiera o compañía de seguros 
cuya actividad normal incluya la transacción y negociación de títulos por cuenta propia o 
por cuenta de terceros posea con carácter temporal participaciones que haya adquirido 
en una empresa con vistas a revenderlas, siempre y cuando los derechos de voto 
inherentes a esas participaciones no se ejerzan con objeto de determinar el 
comportamiento competitivo de dicha empresa o sólo se ejerzan con el fin de preparar la 
realización de la totalidad o de parte de la empresa o de sus activos o la realización de las 
participaciones, y siempre que dicha realización se produzca en el plazo de un año desde 
la fecha de la adquisición; la Comisión podrá prorrogar este plazo previa solicitud cuando 
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dichas entidades o sociedades justifiquen que no ha sido razonablemente posible 
proceder a la realización en el plazo establecido; 
 b) cuando el control lo adquiera una persona en virtud de un mandato conferido 
por la autoridad pública con arreglo a la normativa de un Estado miembro relativa a la 
liquidación, quiebra, insolvencia, suspensión de pagos, convenio de acreedores u otro 
procedimiento análogo; 
 c) cuando las operaciones mencionadas en la letra b) del apartado 1 sean 
realizadas por sociedades de participación financiera en el sentido del apartado 3 del 
artículo 5 de la cuarta Directiva 78/660/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1978, basada 
en la letra g) del apartado 3 del artículo 54 del Tratado y relativa a las cuentas anuales de 
determinadas formas de sociedad (1), con la restricción, no obstante, de que los derechos 
de voto inherentes a las participaciones sólo serán ejercidos, en particular en relación con 
el nombramiento de los miembros de los órganos de dirección y vigilancia de las 
empresas en las que posean participaciones, para mantener el pleno valor de tales 
inversiones y no para determinar directa o indirectamente el comportamiento 
competitivo de dichas empresas. 
 
Artículo 4. Notificación previa de las concentraciones y remisión previa a la notificación a 
instancias de las partes notificantes  
 1. Las concentraciones de dimensión comunitaria objeto del presente Reglamento 
deberán notificarse a la Comisión antes de su ejecución en cuanto se haya concluido el 
acuerdo, anunciado la oferta pública de adquisición o adquirido una participación de 
control. 
 También será posible proceder a una notificación cuando las empresas afectadas 
demuestren a la Comisión su intención de buena fe de concluir un acuerdo, o, en el caso 
de una oferta pública de adquisición, cuando hayan anunciado públicamente su intención 
de presentar tal oferta, siempre que el acuerdo o la oferta previstos den lugar a una 
concentración de dimensión comunitaria. 
 A efectos del presente Reglamento, el término «concentración notificada» 
también abarcará los proyectos de concentración que se hayan notificado con arreglo al 
segundo párrafo. A efectos de los apartados 4 y 5 del presente artículo, el término 
«concentración» abarcará las concentraciones proyectadas en el sentido del segundo 
párrafo. 
 2. Las concentraciones que consistan en una fusión en el sentido de la letra a) del 
apartado 1 del artículo 3 o en la adquisición de un control conjunto en el sentido de la 
letra b) del apartado 1 del artículo 3 deberán ser notificadas conjuntamente por las 
partes intervinientes en la fusión o en la adquisición del control conjunto. En los demás 
casos, la notificación deberá realizarla la persona o empresa que adquiera el control de la 
totalidad o de partes de una o varias empresas. 
 3. Si la Comisión comprueba que una concentración notificada entra en el ámbito 
de aplicación del presente Reglamento, publicará el hecho de la notificación, indicando 
los nombres de las empresas afectadas, su país de origen, la naturaleza de la 
concentración y los sectores económicos afectados. La Comisión tendrá en cuenta los 
intereses legítimos de las empresas respecto a la protección de sus secretos comerciales. 
 4. Antes de la notificación de una concentración en el sentido del apartado 1, las 
personas o las empresas contempladas en el apartado 2 podrán informar a la Comisión, 
por medio de un escrito motivado, de que la concentración puede afectar de manera 
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significativa a la competencia en un mercado de un Estado miembro que presenta todas 
las características de un mercado definido y, por tanto, debe ser examinada, total o 
parcialmente, por dicho Estado miembro. 
 La Comisión transmitirá este escrito sin demora a todos los Estados miembros. El 
Estado miembro al que se refiera el escrito motivado manifestará su acuerdo o 
desacuerdo en lo relativo a la solicitud de remisión del asunto en un plazo de 15 días 
laborables desde la recepción del escrito. Si dicho Estado miembro afectado no adopta 
una decisión en ese plazo, se considerará que está de acuerdo. 
 A menos que dicho Estado miembro manifieste su desacuerdo, la Comisión podrá 
decidir, cuando considere que existe tal mercado definido y que la competencia en el 
mismo puede verse afectada de manera significativa por la concentración, la remisión 
total o parcial del asunto a las autoridades competentes de dicho Estado miembro con 
objeto de que se aplique su normativa nacional en materia de competencia. 
 La decisión de proceder o no a la remisión de un asunto de conformidad con lo 
dispuesto en el tercer párrafo se adoptará en un plazo de 25 días laborables desde la 
recepción del escrito motivado por la Comisión. La Comisión informará a los demás 
Estados miembros y a las personas o empresas afectadas de la decisión que haya 
adoptado. Si la Comisión no adopta una decisión en el plazo citado, se considerará que ha 
decidido remitir el asunto conforme al escrito presentado por las personas o empresas 
afectadas. 
 Si la Comisión decide o se considera que ha decidido, en virtud de los párrafos 
tercero y cuarto, remitir el asunto en su integridad, no se habrá de presentar una 
notificación con arreglo al apartado 1 y se aplicará la normativa nacional en materia de 
competencia. Los apartados 6 a 9 del artículo 9 serán aplicables mutatis mutandis. 
 5. Por lo que se refiere a las concentraciones definidas en el artículo 3 que no 
tienen dimensión comunitaria en el sentido del artículo 1, y que son susceptibles de ser 
analizadas en virtud de la normativa nacional en materia de competencia de al menos 
tres Estados miembros, las personas o empresas a las que se hace referencia en el 
apartado 2 podrán, con anterioridad a cualquier notificación a las autoridades 
competentes, informar a la Comisión por medio de un escrito motivado de que la 
concentración debería ser examinada por la Comisión. 
 La Comisión transmitirá este escrito sin demora a todos los Estados miembros. 
 Todo Estado miembro competente para examinar la concentración en virtud de 
su normativa nacional en materia de competencia podrá, en un plazo de 15 días 
laborables desde la recepción del escrito motivado, manifestar su desacuerdo con 
respecto a la solicitud de remitir el asunto. 
 Cuando al menos un Estado miembro haya manifestado su desacuerdo con 
arreglo al tercer párrafo en el plazo de 15 días laborables, no se remitirá el asunto. La 
Comisión informará sin demora a todos los Estados miembros y a las personas o 
empresas afectadas de cualquier manifestación de desacuerdo de este tipo. 
 Cuando ningún Estado miembro haya manifestado su desacuerdo con arreglo al 
tercer párrafo en el plazo de 15 días laborables, se considerará que la concentración tiene 
dimensión comunitaria y será notificada a la Comisión de conformidad con lo dispuesto 
en los apartados 1 y 2. En tales situaciones, ningún Estado miembro aplicará su normativa 
nacional en materia de competencia a la concentración. 
 6. La Comisión presentará al Consejo antes del 1 de julio de 2009 un informe 
sobre la aplicación de los apartados 4 y 5. A raíz de dicho informe y a propuesta de la 
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Comisión, el Consejo podrá revisar los apartados 4 y 5 por mayoría cualificada. 
 
Artículo 5. Cálculo del volumen de negocios  
 1. El volumen de negocios total en el sentido del presente Reglamento incluirá los 
importes resultantes de la venta de productos y la prestación de servicios por las 
empresas afectadas durante el último ejercicio correspondientes a sus actividades 
ordinarias, previa deducción de los descuentos sobre ventas, del impuesto sobre el valor 
añadido y de otros impuestos directamente relacionados con el volumen de negocios. 
 El volumen de negocios total de una empresa afectada no tendrá en cuenta las 
transacciones que hayan tenido lugar entre las empresas contempladas en el apartado 4 
del presente artículo. 
 El volumen de negocios realizado en la Comunidad o en un Estado miembro 
incluirá los productos vendidos y los servicios prestados a empresas o consumidores, bien 
en la Comunidad, bien en dicho Estado miembro. 
 2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, cuando la concentración se lleve a 
cabo mediante la adquisición de partes de una o varias empresas, con independencia de 
que dichas partes tengan personalidad jurídica propia, sólo se tendrá en cuenta, por lo 
que se refiere al vendedor o a los vendedores, el volumen de negocios relativo a las 
partes objeto de la concentración. 
 No obstante, cuando dos o más operaciones en el sentido del primer párrafo 
tengan lugar en un período de dos años entre las mismas personas o empresas se 
considerarán como una sola concentración realizada en la fecha de la última operación. 
 3. El volumen de negocios se sustituirá: 
 a) en el caso de las entidades de crédito y otras entidades financieras, por la suma 
de las siguientes partidas de ingresos, según se definen en la Directiva 86/635/CEE del 
Consejo (1), previa deducción, en su caso, del impuesto sobre el valor añadido y de otros 
impuestos directamente relacionados con dichos ingresos: 
 i) intereses y rendimientos asimilados, 
 ii) rendimientos de títulos: 
 — rendimientos de acciones y otros títulos de renta variable, 
 — rendimientos de participaciones, 
 — rendimientos de acciones en empresas vinculadas, 
 iii) comisiones cobradas, 
 iv) beneficios netos procedentes de operaciones financieras, 
 v) otros resultados de explotación. 
 El volumen de negocios de las entidades de crédito y otras entidades financieras 
realizado en la Comunidad o en un Estado miembro incluirá las partidas de ingresos 
anteriormente definidas de la sucursal o división de la entidad radicada en la Comunidad 
o en el Estado miembro, según el caso; 
 b) en el caso de las compañías de seguros, por el valor de las primas brutas 
emitidas, que comprenderá todos los importes cobrados y pendientes de cobro en 
concepto de contratos de seguro concluidos por dichas empresas o por cuenta de ellas, 
incluidas las primas cedidas a los reaseguradores, y previa deducción de los impuestos y 
gravámenes parafiscales aplicados sobre la base del importe de las distintas primas o del 
volumen total de éstas; por lo que respecta a la letra b) del apartado 2 y a las letras b), c) 
y d) del apartado 3 del artículo 1, así como a la última parte de la frase de ambos 
apartados, se tendrán en cuenta, respectivamente, las primas brutas abonadas por 
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residentes de la Comunidad y por residentes de un Estado miembro. 
 4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2, para el cálculo del volumen de 
negocios total de una empresa afectada en el sentido del presente Reglamento, se 
sumarán los volúmenes de negocios de las empresas siguientes: 
 a) la empresa afectada; 
 b) las empresas en las que la empresa afectada disponga, directa o 
indirectamente: 
 i) de más de la mitad del capital o del capital circulante, o 
 ii) del poder de ejercer más de la mitad de los derechos de voto, o 
 iii) del poder de designar a más de la mitad de los miembros del consejo de 
vigilancia o de administración o de los órganos que representen legalmente a la empresa, 
o 
 iv) del derecho a dirigir las actividades de la empresa; 
 c) las empresas que dispongan, en la empresa afectada, de los derechos o 
facultades enumerados en la letra b); 
 d) las empresas en las que una empresa de las contempladas en la letra c) 
disponga de los derechos o facultades enumerados en la letra b); 
 e) las empresas en las que dos o más empresas de las contempladas en las letras 
a) a d) dispongan conjuntamente de los derechos o facultades enumerados en la letra b). 
 5. Cuando las empresas afectadas por la concentración dispongan conjuntamente 
de los derechos o poderes enumerados en la letra b) del apartado 4, en el cálculo del 
volumen de negocios total de las empresas afectadas a los efectos del presente 
Reglamento: 
 a) no se tendrá en cuenta el volumen de negocios correspondiente a la venta de 
productos y a la prestación de servicios entre la empresa en participación y cada una de 
las empresas afectadas o cualquier otra empresa vinculada a cualquiera de ellas, con 
arreglo a lo dispuesto en las letras b) a e) del apartado 4; 
 b) se tendrá en cuenta el volumen de negocios correspondiente a la venta de 
productos y a la prestación de servicios realizadas entre la empresa en participación y 
cualquier empresa tercera. Ese volumen de negocios se imputará a partes iguales a las 
empresas afectadas. 
 
Artículo 6. Examen de la notificación e incoación del procedimiento  
 1. La Comisión procederá al examen de la notificación tan pronto como la reciba. 
 a) Si concluye que la concentración notificada no entra en el ámbito de aplicación 
del presente Reglamento, lo declarará mediante decisión. 
 b) Si comprueba que la concentración notificada, pese a entrar en el ámbito de 
aplicación del Reglamento, no plantea serias dudas en cuanto a su compatibilidad con el 
mercado común, decidirá no oponerse a la misma y la declarará compatible con el 
mercado común. 
 Se entenderá que una decisión mediante la cual se declare la compatibilidad de 
una concentración con el mercado común cubre las restricciones directamente 
vinculadas a la realización de la concentración y necesarias a tal fin. 
 c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2, si la Comisión comprueba que la 
concentración notificada entra en el ámbito de aplicación del presente Reglamento y 
plantea serias dudas en cuanto a su compatibilidad con el mercado común, decidirá 
incoar el procedimiento. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9, los procedimientos 
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se concluirán mediante decisión, con arreglo a lo establecido en los apartados 1 a 4 del 
artículo 8, a no ser que las empresas afectadas hayan demostrado a satisfacción de la 
Comisión que han abandonado la concentración. 
 2. Si la Comisión comprueba que, una vez modificada por las empresas afectadas, 
una concentración notificada ya no plantea serias dudas en el sentido de la letra c) del 
apartado 1, declarará que la concentración es compatible con el mercado común a tenor 
de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1. 
 La Comisión podrá acompañar la decisión adoptada con arreglo a la letra b) del 
apartado 1 de condiciones y obligaciones destinadas a garantizar que las empresas 
afectadas cumplan los compromisos contraídos con la Comisión para compatibilizar la 
concentración con el mercado común. 
 3. La Comisión podrá revocar la decisión adoptada en virtud de las letras a) o b) 
del apartado 1: 
 a) cuando dicha decisión se base en información incorrecta de la que sea 
responsable una de las empresas afectadas o cuando haya sido obtenida de forma 
fraudulenta, o 
 b) cuando las empresas afectadas incumplan una obligación impuesta en la 
decisión. 
 4. En los casos contemplados en el apartado 3, la Comisión podrá adoptar una 
decisión con arreglo al apartado 1 sin estar sujeta a los plazos fijados en el apartado 1 del 
artículo 10. 
 5. La Comisión comunicará su decisión sin demora a las empresas afectadas, así 
como a las autoridades competentes de los Estados miembros. 
 
Artículo 7. Suspensión de la concentración  
 1. Una concentración de dimensión comunitaria en el sentido del artículo 1, o una 
concentración que haya de ser examinada por la Comisión conforme al apartado 5 del 
artículo 4, no podrá ejecutarse antes de ser notificada ni hasta que haya sido declarada 
compatible con el mercado común en virtud de una decisión con arreglo a la letra b) del 
apartado 1 del artículo 6 o a los apartados 1 o 2 del artículo 8 o sobre la base de una 
presunción conforme al apartado 6 del artículo 10. 
 2. El apartado 1 no impedirá realizar una oferta pública de adquisición o una serie 
de transacciones de títulos —incluidos los convertibles en otros títulos— admitidos a 
negociación en un mercado como, por ejemplo, una bolsa de valores, por las que el 
control en el sentido del artículo 3 sea adquirido a varios vendedores, siempre y cuando: 
 a) la concentración sea notificada sin demora a la Comisión con arreglo al artículo 
4, y 
 b) el comprador no ejerza los derechos de voto inherentes a los títulos en 
cuestión o sólo los ejerza para salvaguardar el valor íntegro de su inversión sobre la base 
de una dispensa concedida por la Comisión con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3. 
 3. La Comisión, previa solicitud, podrá conceder una dispensa de las obligaciones 
previstas en los apartados 1 o 2. La solicitud de dispensa debe estar motivada. Al 
pronunciarse al respecto, la Comisión tendrá en cuenta, entre otros factores, los efectos 
de la suspensión para una o varias empresas afectadas por la concentración o para un 
tercero, así como la amenaza que la concentración represente para la competencia. Tal 
dispensa podrá ir acompañada de condiciones y obligaciones destinadas a garantizar las 
condiciones de una competencia efectiva. Podrá ser solicitada y concedida en cualquier 
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momento, tanto antes de la notificación como después de la operación. 
 4. La validez de cualquier transacción efectuada contraviniendo lo dispuesto en el 
apartado 1 dependerá de la decisión adoptada en aplicación de la letra b) del apartado 1 
del artículo 6 o de los apartados 1, 2 o 3 del artículo 8, o de la presunción establecida en 
el apartado 6 del artículo 10. 
 No obstante, el presente artículo no afectará a la validez de las transacciones de 
títulos —incluidos los convertibles en otros títulos— admitidos a negociación en un 
mercado como, por ejemplo, una bolsa de valores, salvo que los compradores y los 
vendedores supieran o debieran haber sabido que la transacción se realizaba 
contraviniendo lo dispuesto en el apartado 1. 
 
Artículo 8. Poderes de decisión de la Comisión  
 1. Cuando la Comisión compruebe que una concentración notificada cumple el 
criterio establecido en el apartado 2 del artículo 2 y, en los casos contemplados en el 
apartado 4 del artículo 2, los criterios establecidos en el apartado 3 del artículo 81 del 
Tratado, adoptará una decisión que declare la concentración compatible con el mercado 
común. 
 Se entenderá que una decisión mediante la cual se declare la compatibilidad de 
una concentración con el mercado común cubre las restricciones directamente 
vinculadas a la realización de la concentración y necesarias a tal fin. 
 2. Cuando la Comisión compruebe que, tras las modificaciones introducidas por 
las empresas afectadas, una concentración notificada cumple el criterio establecido en el 
apartado 2 del artículo 2 y, en los casos contemplados en el apartado 4 del artículo 2, los 
criterios establecidos en el apartado 3 del artículo 81 del Tratado, adoptará una decisión 
que declare la concentración compatible con el mercado común. 
 La Comisión podrá acompañar sus decisiones de condiciones y obligaciones 
destinadas a garantizar que las empresas interesadas cumplan los compromisos que 
hayan contraído con la Comisión a fin de compatibilizar la concentración con el mercado 
común. 
 Se entenderá que una decisión mediante la cual se declare la compatibilidad de 
una concentración con el mercado común cubre las restricciones directamente 
vinculadas a la realización de la concentración y necesarias a tal fin. 
 3. Cuando la Comisión compruebe que una concentración cumple el criterio 
establecido en el apartado 3 del artículo 2 o, en los casos contemplados en el apartado 4 
del artículo 2, que no cumple los criterios establecidos en el apartado 3 del artículo 81 del 
Tratado, adoptará una decisión que declare la concentración incompatible con el 
mercado común. 
 4. Cuando la Comisión compruebe que una concentración: 
 a) ya ha sido ejecutada y dicha concentración ha sido declarada incompatible con 
el mercado común, o 
 b) ha sido ejecutada contraviniendo una de las condiciones vinculadas a una 
decisión adoptada con arreglo al apartado 2 en ausencia de la cual la concentración se 
ajustaría al criterio del apartado 3 del artículo 2 o que, en los casos indicados en el 
apartado 4 del artículo 2, no cumpliría los criterios establecidos en el apartado 3 del 
artículo 81 del Tratado, la Comisión podrá: 
 — exigir a las empresas afectadas, que disuelvan la concentración, en particular 
mediante la disolución de la fusión o la enajenación de todas las acciones o activos 
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adquiridos, de tal manera que quede restablecida la situación previa a la ejecución de la 
concentración. Si las circunstancias no permiten el restablecimiento de la situación previa 
a la ejecución de la concentración, mediante la disolución de la misma, la Comisión podrá 
adoptar cualquier otra medida apropiada para lograr tal restablecimiento en la medida 
de lo posible, 
 — ordenar cualquier otra medida apropiada para garantizar que las empresas 
afectadas disuelvan la concentración o adopten cualesquiera otras medidas encaminadas 
a restablecer la situación previa, conforme a lo dispuesto en su decisión. 
 En los casos correspondientes a la letra a) del primer párrafo, las medidas a que se 
refiere dicho párrafo podrán establecerse por medio de una decisión con arreglo al 
apartado 3 o mediante una decisión aparte. 
 5. La Comisión podrá tomar medidas provisionales adecuadas para restablecer o 
mantener las condiciones de una competencia efectiva cuando una concentración: 
 a) se ha ejecutado contraviniendo el artículo 7 y no se ha tomado aún una 
decisión sobre la compatibilidad de la concentración con el mercado común; 
 b) se ha ejecutado contraviniendo una de las condiciones vinculadas a una 
decisión adoptada con arreglo a la letra b) del apartado 1 del artículo 6 o al apartado 2 del 
presente artículo; 
 c) ya se ha ejecutado y es declarada incompatible con el mercado común. 
 6. La Comisión podrá revocar la decisión adoptada en virtud de los apartados 1 o 
2: 
 a) cuando la declaración de compatibilidad se haya basado en información 
incorrecta de la que sea responsable alguna de las empresas afectadas o que haya sido 
obtenida de forma fraudulenta, o 
 b) cuando las empresas afectadas incumplan una obligación impuesta en la 
decisión. 
 7. La Comisión podrá adoptar una decisión con arreglo a los apartados 1 a 3, sin 
estar sujeta a los plazos fijados en el apartado 3 del artículo 10, cuando: a) compruebe 
que una concentración se ha ejecutado: 
 i) contraviniendo una de las condiciones vinculadas a una decisión con arreglo a la 
letra b) del apartado 1 del artículo 6, o 
 ii) contraviniendo una de las condiciones vinculadas a una decisión tomada con 
arreglo al apartado 2 y de conformidad con el apartado 2 del artículo 10, en ausencia de 
la cual la concentración plantearía serias dudas en cuanto a su compatibilidad con el 
mercado común, o 
 b) una decisión se haya revocado de conformidad con el apartado 6. 
 8. La Comisión comunicará su decisión sin demora a las empresas afectadas, así 
como a las autoridades competentes de los Estados miembros. 
 
Artículo 9. Remisión a las autoridades competentes de los Estados miembros  
 1. La Comisión podrá, mediante decisión que comunicará sin demora a las 
empresas afectadas y a las autoridades competentes de los demás Estados miembros, 
remitir una concentración notificada a las autoridades competentes del Estado miembro 
afectado en las circunstancias que se exponen a continuación. 
 2. En el plazo de 15 días laborables a partir de la recepción de la copia de la 
notificación, el Estado miembro, a iniciativa propia o a instancias de la Comisión, podrá 
comunicar a la Comisión, la cual deberá informar de ello a las empresas afectadas: a) que 
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una concentración amenaza con afectar de forma significativa a la competencia en un 
mercado de ese Estado miembro que presenta todas las características de un mercado 
definido, o 
 b) que una concentración afecta a la competencia en un mercado de ese Estado 
miembro que presenta todas las características de un mercado definido y no constituye 
una parte sustancial del mercado común. 
 3. Si la Comisión considera que, habida cuenta del mercado de los productos o 
servicios en cuestión y del mercado geográfico de referencia en el sentido de apartado 7, 
se trata de un mercado definido y existe tal amenaza: a) tramitará ella misma el asunto 
con arreglo al presente Reglamento, o 
 b) remitirá el asunto total o parcialmente a las autoridades competentes del 
Estado miembro en cuestión a fin de que se aplique su normativa nacional en materia de 
competencia. Si, por el contrario, la Comisión considera que no se trata de un mercado 
definido o que no existe tal amenaza adoptará una decisión a tal efecto dirigida al Estado 
miembro en cuestión y tramitará ella misma el asunto con arreglo al presente 
Reglamento. 
 Cuando un Estado miembro informe a la Comisión, conforme a la letra b) del 
apartado 2, de que una concentración afecta a la competencia en un mercado definido 
de su territorio que no constituye una parte sustancial del mercado común, la Comisión 
procederá a la remisión de todo el asunto o de la parte relacionada con dicho mercado 
definido, si considera que dicho mercado se ve afectado. 
 4. La decisión de proceder o no a la remisión conforme al apartado 3 se adoptará: 
 a) por regla general, en el plazo fijado en el segundo párrafo del apartado 1 del 
artículo 10, si la Comisión no ha incoado el procedimiento de conformidad con lo 
dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 6; 
 b) o bien en un plazo máximo de 65 días laborables a partir de la notificación de la 
concentración en cuestión, si la Comisión ha incoado el procedimiento de conformidad 
con lo dispuesto en la letra c) del apartado 1 del artículo 6, sin realizar las gestiones 
preparatorias de la adopción de las medidas necesarias en virtud de los apartados 2, 3 o 4 
del artículo 8 para preservar o restablecer la competencia efectiva en el mercado en 
cuestión. 
 5. Si en el plazo de 65 días laborables contemplado en la letra b) del apartado 4, la 
Comisión, pese a haber sido reiterado el requerimiento por el Estado miembro en 
cuestión, no ha adoptado una decisión de remisión o de denegación de la remisión con 
arreglo al apartado 3, ni emprendido las gestiones preparatorias contempladas en la letra 
b) del apartado 4, se considerará que ha decidido remitir el asunto al Estado miembro en 
cuestión de conformidad con la letra b) del apartado 3. 
 6. La autoridad competente del Estado miembro en cuestión decidirá sobre el 
caso sin demora indebida. 
 En el plazo de 45 días laborables contados a partir de la remisión por parte de la 
Comisión, la autoridad competente del Estado miembro de que se trate informará a las 
empresas afectadas del resultado de su análisis preliminar y, en su caso, de qué actuación 
tiene intención de realizar. El Estado miembro en cuestión podrá, con carácter 
excepcional, suspender dicho plazo cuando las empresas afectadas no le hayan facilitado 
la información necesaria de acuerdo con su normativa nacional en materia de 
competencia. 
 Cuando la normativa nacional exija una notificación, el plazo de 45 días laborables 
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comenzará a computarse el día laborable posterior al de recepción, por parte de la 
autoridad competente de dicho Estado miembro, de una notificación completa. 7. El 
mercado geográfico de referencia está constituido por un territorio en el que las 
empresas afectadas intervienen en la oferta y la demanda de bienes y servicios, en el que 
las condiciones de competencia son suficientemente homogéneas y que puede 
distinguirse de los territorios vecinos, en particular porque las condiciones de 
competencia son notablemente diferentes de las de dichos territorios. Esta evaluación 
debe tener en cuenta, en particular, la naturaleza y las características de los productos y 
servicios de que se trate, la existencia de barreras a la entrada, las preferencias de los 
consumidores, así como la existencia, entre el territorio considerado y los territorios 
vecinos, de diferencias considerables en las cuotas de mercado de las empresas o en los 
precios. 
 8. Para la aplicación del presente artículo, el Estado miembro de que se trate sólo 
podrá adoptar las medidas estrictamente necesarias para preservar o restablecer la 
competencia efectiva en el mercado en cuestión. 
 9. De conformidad con las disposiciones pertinentes del Tratado, cualquier Estado 
miembro podrá interponer un recurso ante el Tribunal de Justicia y pedir, en particular, la 
aplicación del artículo 243 del Tratado a efectos de la aplicación de su normativa nacional 
en materia de competencia. 
 
Artículo 10. Plazos para la incoación del procedimiento y para las decisiones  
 1. Sin perjuicio del apartado 4 del artículo 6, las decisiones a que hace referencia 
el apartado 1 del artículo 6 deberán adoptarse en un plazo máximo de 25 días laborables. 
Dicho plazo contará a partir del día laborable siguiente a la fecha de recepción de la 
notificación o, si la información que debe facilitarse en el momento de la notificación es 
incompleta, a partir del día laborable siguiente a la fecha de recepción de la información 
completa. 
 Este plazo se ampliará a 35 días laborables si la Comisión recibe una solicitud de 
un Estado miembro conforme al apartado 2 del artículo 9, o si las empresas afectadas 
proponen compromisos con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 6 para 
compatibilizar la concentración con el mercado común. 
 2. Las decisiones en virtud de los apartados 1 o 2 del artículo 8 relativas a 
concentraciones notificadas deberán adoptarse en cuanto se aprecie que las serias dudas 
mencionadas en la letra c) del apartado 1 del artículo 6 han sido disipadas, en particular 
como consecuencia de las modificaciones introducidas por las empresas afectadas, y a 
más tardar en el plazo fijado en el apartado 3. 
 3. Sin perjuicio del apartado 7 del artículo 8, las decisiones en virtud de los 
apartados 1 a 3 del artículo 8 relativas a concentraciones notificadas deberán adoptarse 
en un plazo máximo de 90 días laborables a partir de la fecha de incoación del 
procedimiento. Este plazo se ampliará a 105 días laborables cuando las empresas 
afectadas propongan compromisos con arreglo al segundo párrafo del apartado 2 del 
artículo 8 para compatibilizar la concentración con el mercado común, salvo que dichos 
compromisos se hubieran propuesto en un plazo inferior a 55 días desde la incoación del 
procedimiento. 
 Los plazos fijados en el primer párrafo se ampliarán, asimismo, si las partes 
notificantes presentan una solicitud a tal efecto en un plazo máximo de 15 días laborables 
desde la incoación del procedimiento con arreglo a la letra c) del apartado 1 del artículo 
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6. Las partes notificantes podrán presentar sólo una única solicitud a este efecto. 
Análogamente, en cualquier momento ulterior a la incoación del procedimiento, la 
Comisión podrá, con el consentimiento de las partes notificantes, ampliar los plazos 
fijados en el primer párrafo. La duración total de la ampliación o ampliaciones efectuadas 
con arreglo al presente párrafo no excederá de 20 días laborables. 
 4. Los plazos fijados en los apartados 1 y 3 se suspenderán excepcionalmente 
cuando la Comisión, por circunstancias de las que sea responsable una de las empresas 
participantes en la concentración, se haya visto obligada a solicitar información mediante 
decisión en virtud del artículo 11 o a ordenar una inspección mediante decisión en virtud 
del artículo 13. 
 El primer párrafo se aplicará asimismo al período al que se hace mención en la 
letra b) del apartado 4 del artículo 9. 
 5. Cuando el Tribunal de Justicia dicte una sentencia que anule total o 
parcialmente una decisión de la Comisión que esté sujeta a alguno de los plazos 
establecidos en el presente artículo, la concentración volverá a ser examinada por la 
Comisión con vistas a la adopción de una decisión de conformidad con el apartado 1 del 
artículo 6. 
 La concentración se volverá a examinar a la luz de las condiciones vigentes en el 
mercado. 
 Las partes notificantes presentarán sin demora una nueva notificación o 
completarán la original cuando esta última haya dejado de estar completa debido a 
cambios que se hayan podido producir entretanto en las condiciones del mercado o en 
relación con la información facilitada. Si no se han producido tales cambios, las partes 
deberán certificar este extremo sin demora. 
 Los plazos fijados en el apartado 1 empezarán a contar el día laborable siguiente a 
la recepción de la nueva notificación completa, de la notificación completada o de la 
certificación en el sentido del tercer párrafo. 
 Los párrafos segundo y tercero también se aplicarán a los plazos a que se refieren 
el apartado 4 del artículo 6 y el apartado 7 del artículo 8. 6. Si la Comisión no ha adoptado 
una decisión con arreglo a las letras b) o c) del apartado 1 del artículo 6 o a los apartados 
1, 2 o 3 del artículo 8 en los plazos fijados, respectivamente, en los apartados 1 y 3 del 
presente artículo, se considerará que la concentración ha sido declarada compatible con 
el mercado común, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9. 
 
Artículo 11. Solicitudes de información  
 1. A fin de cumplir las tareas que le encomienda el presente Reglamento, la 
Comisión podrá, por medio de una solicitud simple o por decisión, pedir a las personas 
contempladas en la letra b) del apartado 1 del artículo 3 y a las empresas y asociaciones 
de empresas que le faciliten toda la información necesaria. 
 2. Cuando envíe una solicitud simple de información a una persona, empresa o 
asociación de empresas, la Comisión indicará el fundamento jurídico y la finalidad de la 
solicitud, especificará la información requerida y fijará el plazo en que habrá de facilitarse, 
así como las sanciones previstas en el artículo 14 en caso de que se proporcione 
información incorrecta o engañosa. 
 3. Cuando la Comisión requiera, mediante decisión a una persona, empresa o 
asociación de empresas que proporcione información, indicará el fundamento jurídico y 
la finalidad de su solicitud, especificará la información requerida y fijará el plazo en que 
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habrá de facilitarse. Asimismo, indicará las sanciones previstas en el artículo 14 e indicará 
o impondrá las sanciones previstas en el artículo 15. También informará sobre el derecho 
de recurrir la decisión ante el Tribunal de Justicia. 
 4. Estarán obligados a facilitar la información solicitada los propietarios de las 
empresas o sus representantes y, en el caso de las personas jurídicas, de las sociedades o 
de las asociaciones que no tengan personalidad jurídica, las personas facultadas por ley o 
por los estatutos para representarlos. Las personas debidamente autorizadas podrán 
facilitar la información solicitada en nombre de sus clientes. Estos últimos seguirán siendo 
plenamente responsables si la información presentada es incompleta, incorrecta o 
engañosa. 
 5. La Comisión remitirá sin demora una copia de cualquier decisión adoptada con 
arreglo al apartado 3 a la autoridad competente del Estado miembro en cuyo territorio se 
encuentre la residencia de la persona o la sede de la empresa o asociación de empresas, 
así como a la autoridad competente del Estado miembro cuyo territorio se vea afectado. 
Previa petición específica de la autoridad competente de un Estado miembro, la Comisión 
también remitirá a dicha autoridad copias de solicitudes simples de información sobre 
una concentración notificada. 
 6. A instancias de la Comisión, los Gobiernos y las autoridades competentes de los 
Estados miembros facilitarán a la Comisión toda la información necesaria para el 
cumplimiento de las tareas que le encomienda el presente Reglamento. 
 7. A fin de cumplir las tareas que le encomienda el presente Reglamento, la 
Comisión podrá entrevistar a toda persona física o jurídica que acepte ser entrevistada a 
efectos de la recopilación de información relacionada con el objeto de una investigación. 
Al comienzo de la entrevista, que podrá realizarse por teléfono u otros medios 
electrónicos, la Comisión señalará su fundamento jurídico y su finalidad. 
 Cuando la entrevista no se realice en los locales de la Comisión o por teléfono u 
otro medio electrónico, la Comisión informará con antelación a la autoridad competente 
del Estado miembro en cuyo territorio se lleve a cabo la entrevista. Si así lo solicita la 
autoridad competente de ese Estado miembro, los agentes de dicha autoridad podrán 
prestar asistencia a los agentes y demás personas habilitados por la Comisión para 
realizar la entrevista. 
 
Artículo 12. Inspecciones por parte de las autoridades de los Estados miembros  
 1. A instancias de la Comisión, las autoridades competentes de los Estados 
miembros procederán a las inspecciones que la Comisión juzgue necesarias con arreglo al 
apartado 1 del artículo 13 o que haya ordenado mediante decisión adoptada en 
aplicación del apartado 4 del artículo 13. Los agentes de las autoridades competentes de 
los Estados miembros encargados de proceder a las inspecciones, así como los demás 
agentes habilitados o designados por aquéllas, ejercerán sus poderes conforme a lo 
estipulado en su normativa nacional. 
 2. A petición de la Comisión o de la autoridad competente del Estado miembro en 
cuyo territorio deba efectuarse la inspección, los agentes y otros acompañantes 
habilitados por la Comisión podrán prestar asistencia a los agentes de la autoridad de 
competencia en cuestión. 
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Artículo 13. Poderes de la Comisión en materia de inspección  
 1. A fin de cumplir las tareas que le encomienda el presente Reglamento, la 
Comisión podrá realizar todas las inspecciones necesarias en las empresas y asociaciones 
de empresas. 
 2. Los agentes y otros acompañantes habilitados por la Comisión para proceder a 
una inspección estarán facultados para: 
 a) acceder a cualquier local, terreno y medio de transporte de las empresas y 
asociaciones de empresas; 
 b) verificar los libros y otros documentos relativos a la actividad empresarial, 
cualquiera que sea su soporte material; 
 c) hacer u obtener copias o extractos, en cualquier formato, de dichos libros o 
documentos; 
 d) precintar todos los locales y libros o documentos de la empresa durante el 
tiempo y en la medida en que sea necesario para la inspección; 
 e) solicitar a cualquier representante o miembro del personal de la empresa o de 
la asociación de empresas explicaciones sobre hechos o documentos relacionados con el 
objeto y la finalidad de la inspección y guardar constancia de sus respuestas. 
 3. Los agentes y otros acompañantes habilitados por la Comisión para proceder a 
una inspección ejercerán sus poderes previa presentación de una autorización escrita que 
indique el objeto y la finalidad de la inspección, así como las sanciones previstas en el 
artículo 14 en el supuesto de que los libros u otros documentos relativos a la actividad 
empresarial requeridos se presenten de manera incompleta o en el caso de que las 
respuestas a las preguntas formuladas en aplicación del apartado 2 del presente artículo 
sean incorrectas o engañosas. La Comisión comunicará la inspección, con la suficiente 
antelación a su comienzo, a la autoridad competente del Estado miembro en cuyo 
territorio se vaya a llevar a cabo. 
 4. Las empresas y asociaciones de empresas están obligadas a someterse a las 
inspecciones que la Comisión haya ordenado mediante decisión. La decisión especificará 
el objeto y la finalidad de la inspección, fijará la fecha de su comienzo y señalará las 
sanciones previstas en los artículos 14 y 15, así como el derecho de recurrir la decisión 
ante el Tribunal de Justicia. La Comisión adoptará estas decisiones previa consulta de la 
autoridad competente del Estado miembro en cuyo territorio se vaya a llevar a cabo la 
inspección. 
 5. Los agentes de la autoridad competente del Estado miembro en cuyo territorio 
deba efectuarse la inspección, así como los agentes que aquélla haya habilitado o 
designado, deberán prestar asistencia activa, a instancias de dicha autoridad o de la 
Comisión, a los agentes y otros acompañantes habilitados por la Comisión. A tal efecto, 
dispondrán de los poderes definidos en el apartado 2. 
 6. Cuando los agentes y otros acompañantes habilitados por la Comisión 
comprueben que una empresa se opone a una inspección incluido el precinto de locales, 
libros o documentos, ordenada con arreglo al presente artículo, el Estado miembro 
interesado les prestará la asistencia necesaria, requiriendo si fuera preciso a las fuerzas 
de orden público, a fin de permitirles realizar su inspección. 
 7. Si, conforme a la normativa nacional, la asistencia prevista en el apartado 6 
requiere la autorización de una autoridad judicial, se procederá a la solicitud de tal 
autorización. Ésta podrá solicitarse, asimismo, con carácter preventivo. 
 8. Cuando se solicite la autorización prevista en el apartado 7, la autoridad judicial 
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nacional se cerciorará de la autenticidad de la decisión de la Comisión y de que las 
medidas coercitivas previstas no sean arbitrarias ni desproporcionadas en relación con el 
objeto de la inspección. Para controlar la proporcionalidad de las medidas coercitivas, la 
autoridad judicial nacional podrá pedir a la Comisión, directamente o a través de la 
autoridad competente del Estado miembro, explicaciones detalladas sobre el objeto de la 
inspección. Sin embargo, la autoridad judicial nacional no podrá poner en cuestión la 
necesidad de la inspección ni exigir que se le presente la información que conste en el 
expediente de la Comisión. El control de la legalidad de la decisión de la Comisión se 
reservará al Tribunal de Justicia. 
 
Artículo 14. Multas  
 1. La Comisión podrá, mediante decisión, imponer a las personas a que hace 
referencia la letra b) del apartado 1 del artículo 3, las empresas o asociaciones de 
empresas multas de hasta el 1 % del volumen de negocios total de la empresa o 
asociación de empresas afectada en el sentido del artículo 5, cuando, de forma 
deliberada o por negligencia: 
 a) suministren información incorrecta o engañosa en un escrito, certificación, 
notificación o complemento a una notificación presentados con arreglo al artículo 4, al 
apartado 5 del artículo 10 o al apartado 3 del artículo 22; 
 b) suministren información incorrecta o engañosa en respuesta a una solicitud 
presentada en aplicación del apartado 2 del artículo 11; 
 c) en respuesta a una solicitud cursada mediante decisión adoptada conforme al 
apartado 3 del artículo 11, suministren información incorrecta, incompleta o engañosa, o 
no faciliten la información en el plazo fijado; 
 d) presenten de manera incompleta, en el curso de las inspecciones efectuadas en 
virtud del artículo 13, los libros u otros documentos relativos a la actividad empresarial 
requeridos, o rehúsen someterse a una inspección ordenada mediante decisión adoptada 
en aplicación del apartado 4 del artículo 13; 
 e) en respuesta a una pregunta formulada con arreglo a la letra e) del apartado 2 
del artículo 13: 
 — den una respuesta incorrecta o engañosa, 
 — no rectifiquen en el plazo fijado por la Comisión una respuesta incorrecta, 
incompleta o engañosa dada por un miembro de su plantilla, u 
 — omitan o rehúsen a dar una respuesta completa sobre hechos relacionados con 
el objeto y la finalidad de la inspección ordenada mediante decisión adoptada en 
aplicación del apartado 4 del artículo 13; 
 f) se hayan roto los precintos colocados por los agentes u otros acompañantes 
habilitados por la Comisión con arreglo a la letra d) del apartado 2 del artículo 13. 
 2. La Comisión podrá, mediante decisión, imponer multas de hasta un 10 % del 
volumen de negocios total de la empresa afectada, en el sentido del artículo 5, a las 
personas a que se refiere la letra b) del apartado 1 del artículo 3 o empresas afectadas 
cuando, de forma deliberada o por negligencia: 
 a) omitan la notificación de una concentración, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 4 o en el apartado 3 del artículo 22, antes de su ejecución, salvo que hayan sido 
expresamente autorizados a tal efecto con arreglo al apartado 2 del artículo 7 o mediante 
decisión en virtud del apartado 3 del artículo 7; 
 b) ejecuten una concentración en contravención del artículo 7; 
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 c) ejecuten una concentración declarada incompatible con el mercado común 
mediante decisión adoptada en aplicación del apartado 3 del artículo 8 o no cumplan las 
medidas ordenadas mediante decisión adoptada en aplicación de los apartados 4 o 5 del 
artículo 8; 
 d) incumplan una condición o una obligación impuesta mediante decisión con 
arreglo a la letra b) del apartado 1 del artículo 6, al apartado 3 del artículo 7 o al segundo 
párrafo del apartado 2 del artículo 8. 
 3. Al fijar el importe de las multas, se tendrá en cuenta la naturaleza, la gravedad y 
la duración de la infracción. 
 4. Las decisiones adoptadas en virtud de lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 3 no 
tendrán naturaleza penal. 
 
Artículo 15. Multas coercitivas  
 1. La Comisión podrá, mediante decisión, imponer a las personas a que hace 
referencia la letra b) del apartado 1 del artículo 3, las empresas o las asociaciones de 
empresas multas coercitivas de hasta un 5 % del volumen de negocios total medio diario 
de las empresas o asociaciones de empresas afectadas en el sentido del artículo 5 por 
cada día laborable de demora a partir de la fecha fijada en la decisión, a fin de obligarlas: 
 a) a suministrar de forma completa y correcta la información solicitada por la 
Comisión mediante decisión adoptada en aplicación del apartado 3 del artículo 11; 
 b) a someterse a una inspección ordenada por la Comisión mediante decisión 
adoptada en aplicación del apartado 4 del artículo 13; 
 c) a cumplir una obligación impuesta mediante decisión con arreglo a la letra b) 
del apartado 1 del artículo 6, al apartado 3 del artículo 7 o al segundo párrafo del 
apartado 2 del artículo 8, o 
 d) a cumplir las medidas ordenadas mediante decisión adoptada en aplicación de 
los apartados 4 o 5 del artículo 8. 
 2. Cuando las personas contempladas en la letra b) del apartado 1 del artículo 3, 
las empresas o las asociaciones de empresas hayan cumplido la obligación para cuyo 
cumplimiento se hubiera impuesto la multa coercitiva correspondiente, la Comisión 
podrá fijar el importe definitivo de la multa coercitiva en una cuantía inferior a la que 
resultaría de la decisión inicial. 
 
Artículo 16. Control del Tribunal de Justicia  
 El Tribunal de Justicia tendrá competencia jurisdiccional plena, con arreglo al 
artículo 229 del Tratado, sobre los recursos interpuestos contra las decisiones mediante 
las cuales la Comisión haya fijado una multa sancionadora o coercitiva. El Tribunal de 
Justicia podrá anular, reducir o aumentar la multa sancionadora o coercitiva impuesta. 
 
Artículo 17. Secreto profesional  
 1. La información recabada en aplicación del presente Reglamento sólo podrá 
utilizarse para el fin perseguido por la solicitud de información, la investigación o la 
audiencia. 
 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 4 y en los artículos 18 
y 20, la Comisión y las autoridades competentes de los Estados miembros, así como sus 
funcionarios y otros agentes, y otras personas que trabajen bajo la supervisión de dichas 
autoridades, así como los funcionarios y agentes de otras autoridades de los Estados 
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miembros se abstendrán de divulgar la información que hayan recabado en aplicación del 
presente Reglamento y que, por su naturaleza, esté amparada por el secreto profesional. 
 3. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 no obstará a la publicación de información 
general o de resúmenes que no contengan datos individualizados sobre las empresas o 
asociaciones de empresas. 
 
Artículo 18. Audiencia de los interesados y de terceros  
 1. Antes de adoptar las decisiones previstas en el apartado 3 del artículo 6, en el 
apartado 3 del artículo 7, en los apartados 2 a 6 del artículo 8, así como en los artículos 14 
y 15, la Comisión brindará a las personas, empresas y asociaciones de empresas afectadas 
la oportunidad de expresar, en todas las fases del procedimiento hasta la consulta al 
Comité consultivo, sus observaciones en lo relativo a las objeciones formuladas contra 
ellas. 
 2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, excepcionalmente las decisiones en 
virtud del apartado 3 del artículo 7 y del apartado 5 del artículo 8 podrán ser adoptadas, 
con carácter provisional, sin brindar a las personas, empresas o asociaciones de empresas 
afectadas la oportunidad de expresar previamente sus observaciones, siempre que la 
Comisión les ofrezca la oportunidad de hacerlo lo más rápidamente posible después de 
haber adoptado la decisión. 
 3. La Comisión basará sus decisiones únicamente en las objeciones respecto de las 
cuales las partes hayan podido formular sus alegaciones. En el curso del procedimiento 
quedarán plenamente garantizados los derechos de defensa de los interesados. El acceso 
al expediente será posible al menos para las partes directamente interesadas, siempre y 
cuando se respete el interés legítimo de las empresas de proteger sus secretos 
comerciales. 
 4. Si la Comisión o las autoridades competentes de los Estados miembros lo 
juzgaran necesario, también podrán oír a otras personas físicas o jurídicas. Las personas 
físicas o jurídicas que justifiquen un interés suficiente y, en particular, los miembros de los 
órganos de administración o de dirección de las empresas afectadas o los representantes 
reconocidos de los trabajadores de dichas empresas, tendrán derecho, si lo solicitan, a ser 
oídos. 
 
Artículo 19. Colaboración con las autoridades de los Estados miembros  
 1. En el plazo de 3 días laborables, la Comisión remitirá a las autoridades 
competentes de los Estados miembros copia de las notificaciones, así como, a la mayor 
brevedad, de los documentos más importantes que le hayan sido enviados o que haya 
emitido en aplicación del presente Reglamento. Entre tales documentos figurarán los 
compromisos propuestos por las empresas afectadas a la Comisión con vistas a 
compatibilizar la concentración con el mercado común, en virtud del apartado 2 del 
artículo 6 o del segundo párrafo del apartado 2 del artículo 8. 
 2. La Comisión tramitará los procedimientos previstos en el presente Reglamento 
en estrecha y constante colaboración con las autoridades competentes de los Estados 
miembros, que estarán facultadas para formular cualquier observación respecto de 
dichos procedimientos. A efectos de la aplicación del artículo 9, la Comisión recabará la 
información de la autoridad competente de los Estados miembros de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 2 de dicho artículo y le brindará la oportunidad de formular sus 
observaciones en todas las fases del procedimiento hasta la adopción de una decisión con 
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arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo mencionado, dándole, a tal efecto, 
acceso a su expediente. 
 3. El Comité consultivo de concentraciones será consultado antes de adoptar 
cualquier decisión con arreglo a los apartados 1 a 6 del artículo 8 o a los artículos 14 o 15, 
con excepción de las decisiones provisionales tomadas de conformidad con el apartado 2 
del artículo 18. 
 4. El Comité consultivo estará compuesto por representantes de las autoridades 
competentes de los Estados miembros. Cada Estado miembro designará a uno o dos 
representantes, que, en caso de impedimento, podrán ser sustituidos por otros 
representantes. Al menos uno de dichos representantes deberá ser competente en 
materia de prácticas restrictivas y posiciones dominantes. 
 5. La consulta tendrá lugar en el transcurso de una reunión conjunta convocada y 
presidida por la Comisión. A la convocatoria se adjuntará un resumen del asunto, con 
indicación de los documentos más importantes, y un proyecto de decisión por cada caso 
que se haya de examinar. La reunión no podrá celebrarse antes de transcurridos 10 días 
laborables desde el envío de la convocatoria. No obstante, la Comisión podrá acortar 
excepcionalmente dicho plazo cuando ello resulte apropiado para evitar que una o varias 
de las empresas afectadas por la concentración sufran un perjuicio grave. 
 6. El Comité consultivo emitirá un dictamen sobre el proyecto de decisión de la 
Comisión, en su caso mediante votación. El Comité consultivo podrá emitir su dictamen 
aun cuando no estén presentes o representados en la reunión algunos de sus miembros. 
El dictamen se consignará por escrito y se adjuntará al proyecto de decisión. La Comisión 
tendrá en cuenta, en la mayor medida posible, el dictamen del Comité, e informará a éste 
sobre la manera en que se ha tenido en cuenta su dictamen. 
 7. La Comisión comunicará el dictamen del Comité consultivo, junto con la 
decisión, a sus destinatarios. Hará público el dictamen junto con la decisión, teniendo en 
cuenta el interés legítimo de las empresas de proteger sus secretos comerciales. 
 
Artículo 20. Publicación de las decisiones  
 1. La Comisión publicará las decisiones que adopte con arreglo a los apartados 1 a 
6 del artículo 8 y a los artículos 14 y 15 con excepción de las decisiones provisionales 
adoptadas de conformidad con el apartado 2 del artículo 18, junto con el dictamen del 
Comité consultivo en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
 2. En la publicación se mencionarán las partes interesadas y el contenido esencial 
de la decisión; deberá tenerse en cuenta el legítimo interés de las empresas de proteger 
sus secretos comerciales. 
 
Artículo 21. Aplicación del presente Reglamento y competencias  
 1. El presente Reglamento sólo será aplicable a las concentraciones definidas en el 
artículo 3, y los Reglamentos (CE) no 1/2003 (1), (CEE) no 1017/68 (2), (CEE) no 4056/86 
(3) y (CEE) no 3975/87 (4) del Consejo no serán aplicables, salvo a las empresas en 
participación sin dimensión comunitaria cuyo objeto o efecto sea coordinar el 
comportamiento competitivo de empresas que sigan siendo independientes. 
 2. La Comisión tendrá competencia exclusiva para adoptar las decisiones previstas 
en el presente Reglamento, sujeta al control del Tribunal de Justicia. 
 3. Los Estados miembros se abstendrán de aplicar su normativa nacional en 
materia de competencia a las concentraciones de dimensión comunitaria. 
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 El primer párrafo se entenderá sin perjuicio del poder de los Estados miembros de 
efectuar las investigaciones necesarias para la aplicación del apartado 4 del artículo 4 y 
del apartado 2 del artículo 9 y de adoptar, tras la remisión con arreglo a la letra b) del 
primer párrafo del apartado 3 del artículo 9 o al apartado 5 del artículo 9, las medidas 
estrictamente necesarias en aplicación del apartado 8 del artículo 9. 
 4. No obstante lo dispuesto en los apartados 2 y 3, los Estados miembros podrán 
adoptar las medidas pertinentes para proteger intereses legítimos distintos de los 
considerados en el presente Reglamento que sean compatibles con los principios 
generales y demás disposiciones del Derecho comunitario. 
 Se considerarán intereses legítimos en el sentido del primer párrafo la seguridad 
pública, la pluralidad de los medios de comunicación y las normas prudenciales. 
 Cualquier otro interés público deberá ser comunicado por el Estado miembro de 
que se trate a la Comisión, y deberá ser reconocido por ésta previo examen de su 
compatibilidad con los principios generales y demás disposiciones del Derecho 
comunitario antes de que puedan adoptarse las medidas mencionadas anteriormente. La 
Comisión notificará su decisión al Estado miembro de que se trate en el plazo de 25 días 
laborables a partir de dicha comunicación. 
 
Artículo 22. Remisión a la Comisión  
 1. Uno o varios Estados miembros podrán solicitar a la Comisión que examine 
cualquier concentración que se ajuste a la definición del artículo 3 y que no tenga 
dimensión comunitaria en el sentido del artículo 1, pero que afecte al comercio entre 
Estados miembros y amenace con afectar de forma significativa a la competencia en el 
territorio del Estado miembro o de los Estados miembros que presentan la solicitud. 
 Esta solicitud deberá presentarse en un plazo máximo de 15 días laborables a 
partir de la fecha de notificación de la concentración o, si no se exige notificación, a partir 
de la fecha de su comunicación al Estado miembro en cuestión. 
 2. La Comisión informará sin demora a las autoridades competentes de los 
Estados miembros y a las empresas afectadas de cualquier solicitud recibida con arreglo 
al apartado 1. 
 Cualquier otro Estado miembro tendrá derecho a sumarse a la solicitud inicial en 
el plazo de 15 días laborables a partir de la fecha en que haya recibido de la Comisión la 
información sobre la solicitud inicial. 
 El cómputo de todos los plazos nacionales relativos a la concentración quedará 
suspendido hasta que, de conformidad con el procedimiento establecido en el presente 
artículo, se haya decidido la jurisdicción que estudiará la concentración. En cuanto un 
Estado miembro haya informado a la Comisión y a las empresas de que se trate de que no 
desea sumarse a la solicitud, terminará la suspensión de sus plazos nacionales. 
 3. La Comisión podrá, en un plazo máximo de 10 días laborables desde la 
expiración del plazo establecido en el apartado 2, adoptar la decisión de examinar la 
concentración cuando considere que afecta al comercio entre Estados miembros y 
amenaza con afectar de forma significativa a la competencia en el territorio del Estado 
miembro o de los Estados miembros que hayan presentado la solicitud. Si la Comisión no 
adopta una decisión en el plazo citado, se considerará que ha decidido examinar la 
concentración de conformidad con la solicitud. 
 La Comisión informará a todos los Estados miembros y a las empresas afectadas 
de la decisión que haya adoptado. Podrá exigir la presentación de una notificación con 
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arreglo al artículo 4. 
 El Estado o Estados miembros que hayan presentado la solicitud dejarán de 
aplicar a la concentración su normativa nacional en materia de competencia. 
 4. El artículo 2, los apartados 2 y 3 del artículo 4 y los artículos 5, 6 y 8 a 21 serán 
aplicables cuando la Comisión examine una concentración con arreglo al apartado 3. El 
artículo 7 se aplicará siempre que la concentración no haya sido ejecutada en la fecha en 
que la Comisión informe a las empresas afectadas de que se ha presentado una solicitud. 
 Cuando no se exija una notificación con arreglo al artículo 4, el plazo fijado en el 
apartado 1 del artículo 10 para la incoación del procedimiento empezará a contar el día 
laborable siguiente a la fecha en que la Comisión informe a las empresas afectadas de 
que ha decidido examinar la concentración en virtud del apartado 3. 
 5. La Comisión podrá informar a uno o varios Estados miembros de que considera 
que una concentración cumple los criterios del apartado 1. En tales casos, podrá invitar a 
ese Estado o Estados miembros a presentar una solicitud con arreglo al apartado 1. 
 
Artículo 23. Disposiciones de aplicación  
 1. La Comisión estará facultada para establecer de conformidad con el 
procedimiento a que se hace mención en el apartado 2: 
 a) disposiciones de aplicación relativas a la forma, el contenido y otros aspectos 
de las notificaciones y escritos conforme al artículo 4; 
 b) disposiciones de aplicación relativas a los plazos con arreglo a los apartados 4 y 
5 del artículo 4 y a los artículos 7, 9, 10 y 22; 
 c) el procedimiento y los plazos para la presentación y el cumplimiento de los 
compromisos con arreglo al apartado 2 del artículo 6 y al apartado 2 del artículo 8; 
 d) disposiciones de aplicación relativas a las audiencias con arreglo al artículo 18. 
 2. La Comisión estará asistida por un Comité consultivo, compuesto por 
representantes de los Estados miembros. 
 a) Antes de publicar el proyecto de disposiciones de ejecución y de adoptarlas, la 
Comisión deberá consultar al Comité consultivo. 
 b) Dicha consulta deberá llevarse a cabo en una reunión convocada y presidida 
por la Comisión. Junto a la convocatoria se remitirá un proyecto de las disposiciones de 
ejecución. La reunión se celebrará a más tardar a los 10 días laborables de haberse 
remitido la convocatoria. 
 c) El Comité consultivo deberá emitir un dictamen sobre el proyecto de medidas 
de ejecución celebrando, en su caso, una votación. La Comisión deberá tener en cuenta 
en la mayor medida posible el dictamen emitido por el Comité. 
 
Artículo 24. Relaciones con terceros países  
 1. Los Estados miembros informarán a la Comisión sobre las dificultades de orden 
general que encuentren sus empresas cuando procedan en un tercer país a una 
concentración en el sentido del artículo 3. 
 2. La Comisión elaborará, la primera vez a más tardar al año de la entrada en vigor 
del presente Reglamento y después de forma periódica, un informe sobre el trato que 
reciban las empresas que tengan su sede o ejerzan sus actividades principales en la 
Comunidad, en el sentido de los apartados 3 y 4, en lo referente a las concentraciones en 
terceros países. La Comisión transmitirá dichos informes al Consejo, acompañados, en su 
caso, de recomendaciones. 
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 3. Cuando la Comisión compruebe, sobre la base de los informes mencionados en 
el apartado 2 o sobre la base de otra información, que un tercer país no da a las empresas 
que tengan su sede o ejerzan sus actividades principales en la Comunidad un trato 
comparable al que la Comunidad ofrece a las empresas de dicho país, podrá presentar al 
Consejo unas propuestas encaminadas a obtener un mandato de negociación adecuado 
para conseguir un trato comparable para las empresas que tengan su sede o ejerzan sus 
actividades principales en la Comunidad. 
 4. Las medidas que se adopten en virtud del presente artículo se ajustarán a las 
obligaciones que incumben a la Comunidad o a los Estados miembros, sin perjuicio del 
artículo 307 del Tratado, en virtud de acuerdos internacionales, tanto bilaterales como 
multilaterales. 
 
Artículo 25. Derogaciones  
 1. Sin perjuicio del apartado 2 del artículo 26, quedan derogados los Reglamentos 
(CEE) no 4064/89 y (CE) no 1310/97 con efecto a partir del 1 de mayo de 2004. 
 2. Las referencias a los Reglamentos derogados se entenderán hechas al presente 
Reglamento y se leerán con arreglo a la tabla de correspondencias que figura en el anexo. 
 
Artículo 26. Entrada en vigor y disposiciones transitorias  
 1. El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el Diario Oficial de la Unión Europea. 
 Será aplicable a partir del 1 de mayo de 2004. 
 2. El Reglamento (CEE) Nº 4064/89 seguirá aplicándose a las concentraciones que 
hayan sido objeto de un acuerdo o de un anuncio o cuando el control haya sido adquirido 
en el sentido del apartado 1 del artículo 4 de dicho Reglamento con anterioridad a la 
fecha de aplicación del presente Reglamento, con sujeción, en particular, a las 
disposiciones de aplicación de los apartados 2 y 3 del artículo 25 del Reglamento (CEE) no 
4064/89 y al artículo 2 del Reglamento (CEE) no 1310/97. 
 3. Por cuanto se refiere a las concentraciones a las que el presente Reglamento se 
aplique como consecuencia de la adhesión de un nuevo Estado miembro, la fecha de la 
aplicación del presente Reglamento se sustituirá por la fecha de la adhesión. 
 El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente 
aplicable en cada Estado miembro. 
 
Hecho en Bruselas, el 20 de enero de 2004. 
Por el Consejo  
El Presidente 
C. McCREEVY 

 
- - - - 
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375. Directiva 2014/104/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
noviembre de 2014, relativa a determinadas normas por las que se rigen las acciones 
por daños en virtud del Derecho nacional, por infracciones del Derecho de la 
competencia de los Estados miembros y de la Unión Europea (Texto pertinente a 
efectos del EEE) 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 349 de 5 de Diciembre 2014 
- Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32014L0104  
- Observaciones: La Ley aplicable a la responsabilidad derivada de este tipo de infracciones se rige por la 
Ley determinada con arreglo al art. 8 del Reglamento (CE) No 864/2007 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 11 de julio de 2007 relativo a la ley aplicable a las obligaciones extracontractuales («Roma 
II») (DOUE L 199 de 31 julio 2007). 

___________________________ 
 

 

 
 EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
 Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, sus 
artículos 103 y 114, 
 Vista la propuesta de la Comisión Europea, 
 Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 
 Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo, 
 De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario, 
 Considerando lo siguiente: 
 
 (1) Los artículos 101 y 102 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
(TFUE) son disposiciones de política pública y deben aplicarse eficazmente en toda la 
Unión para garantizar que no se falsee la competencia en el mercado interior. 
 (2) La aplicación pública de los artículos 101 y 102 del TFUE es responsabilidad de la 
Comisión, que hace uso de las facultades que le confiere el Reglamento (CE) no 1/2003 
del Consejo. Desde la entrada en vigor del Tratado de Lisboa el 1 de diciembre de 
2009, los artículos 81 y 82 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea son ahora 
los artículos 101 y 102 del TFUE y permanecen sustancialmente idénticos. Las 
autoridades nacionales de la competencia, que pueden adoptar las decisiones que 
figuran en el artículo 5 del Reglamento (CE) no 1/2003, también se encargan de dicha 
aplicación pública. De conformidad con ese Reglamento, los Estados miembros deben 
poder designar autoridades administrativas y judiciales para que apliquen los artículos 
101 y 102 del TFUE en calidad de encargados de velar por su aplicación pública y para 
que lleven a cabo las distintas funciones que dicho Reglamento confiere a las 
autoridades de la competencia. 
 (3) Los artículos 101 y 102 del TFUE producen efectos directos en las relaciones 
entre particulares y generan, para los afectados, derechos y obligaciones que los 
órganos jurisdiccionales nacionales deben aplicar. Por tanto, los órganos 
jurisdiccionales nacionales también tienen una función esencial en la aplicación de las 
normas sobre competencia (la aplicación privada). Al pronunciarse sobre litigios entre 
particulares protegen los derechos subjetivos que emanan del Derecho de la Unión, 
por ejemplo mediante el resarcimiento de daños y perjuicios a las víctimas de 
infracciones. La plena efectividad de los artículos 101 y 102 del TFUE, y en particular el 
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efecto práctico de las prohibiciones en ellos establecidas, exigen que cualquier 
persona, ya se trate de un particular, incluidos los consumidores y las empresas, o de 
una autoridad pública, pueda reclamar ante los órganos jurisdiccionales nacionales el 
resarcimiento de los daños y perjuicios causados por una infracción de estas 
disposiciones. El derecho a resarcimiento contemplado en el Derecho de la Unión se 
aplica igualmente a las infracciones de los artículos 101 y 102 del TFUE por parte de 
empresas públicas y de empresas titulares de derechos especiales o exclusivos de los 
Estados miembros a tenor del artículo 106 del TFUE. 
 (4) El derecho, contemplado en el Derecho de la Unión, a resarcimiento por los 
daños y perjuicios derivados de infracciones del Derecho de la competencia de la 
Unión y nacional exige que todos los Estados miembros cuenten con normas de 
procedimiento que garanticen su ejercicio efectivo. La necesidad de que existan vías 
procesales eficaces también se deriva del derecho a la tutela judicial efectiva, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 19, apartado 1, párrafo segundo, del Tratado de la 
Unión Europea (TUE) y en el artículo 47, párrafo primero, de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea. Los Estados miembros deben garantizar la tutela 
judicial efectiva en los ámbitos del Derecho de la Unión. 
 (5) Las acciones de resarcimiento por daños y perjuicios («acciones por daños») 
constituyen tan solo un elemento de un eficaz sistema de Derecho privado para los 
casos de infracciones del Derecho de la competencia y van acompañadas de vías 
alternativas de reparación, tales como la solución consensual de controversias y las 
decisiones de ejecución de las autoridades públicas, que dan un incentivo a las partes 
para conceder el resarcimiento. 
 (6) Para garantizar la efectividad de las acciones de los particulares en el marco de 
la aplicación privada con arreglo a las normas de Derecho civil y la efectividad de la 
aplicación pública por parte de las autoridades de la competencia, es preciso que 
ambos instrumentos interactúen para garantizar la máxima eficacia de las normas 
sobre competencia. Es necesario regular cómo se coordinan esas dos formas de 
aplicación de manera coherente, por ejemplo en relación con las condiciones de 
acceso a los documentos en poder de las autoridades de la competencia. Esta 
coordinación a nivel de la Unión también evitará la divergencia entre las normas 
aplicables, que podría poner en peligro el buen funcionamiento del mercado interior. 
 (7) De conformidad con el artículo 26, apartado 2, del TFUE, el mercado interior 
comprende un espacio sin fronteras interiores, en el que está garantizada la libre 
circulación de mercancías, personas, servicios y capitales. Existen notables diferencias 
entre las normas de los Estados miembros por las que se rigen actualmente las 
acciones por daños contra las infracciones del Derecho de la competencia de la Unión 
o nacional. Estas diferencias provocan incertidumbre en cuanto a las condiciones en 
que las partes perjudicadas pueden ejercer el derecho a resarcimiento que les confiere 
el TFUE y afectar a la efectividad sustantiva de este derecho. Dado que las partes 
perjudicadas suelen optar por su propio Estado miembro de establecimiento como 
foro en donde reclamar por daños y perjuicios, las discrepancias entre las normas 
nacionales dan lugar a condiciones de competencia desiguales en lo que respecta a las 
acciones por daños y pueden afectar, por lo tanto, a la competencia en los mercados 
en los que desarrollen su actividad las partes perjudicadas y las empresas infractoras. 
 (8) Las empresas establecidas y que operan en varios Estados miembros están 
sujetas a diferentes normas procedimentales que afectan significativamente a la 
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medida en la que pueden ser consideradas responsables de las infracciones del 
Derecho de la competencia. Esta aplicación desigual del derecho a resarcimiento 
contemplado en el Derecho de la Unión puede dar lugar no solo a una ventaja 
competitiva para algunas empresas que hayan infringido los artículos 101 o 102 del 
TFUE, sino también a desincentivar el ejercicio de los derechos de establecimiento y 
suministro de bienes o prestación de servicios en aquellos Estados miembros en los 
que el derecho a resarcimiento se aplique con mayor efectividad. Como las diferencias 
en los regímenes de responsabilidad civil aplicables en los Estados miembros puede 
afectar negativamente tanto a la competencia como al buen funcionamiento del 
mercado interior, es conveniente basar la presente Directiva en la doble base jurídica 
de los artículos 103 y 114 del TFUE. 
 (9) Teniendo en cuenta que las infracciones a gran escala del Derecho de la 
competencia a menudo tienen un elemento transfronterizo, es necesario garantizar la 
existencia de condiciones más equitativas para las empresas que operan en el mercado 
interior y mejorar las condiciones para que los consumidores ejerzan los derechos que 
les confiere el mercado interior. Conviene incrementar la seguridad jurídica y reducir 
las diferencias que existen entre los Estados miembros en cuanto a las normas 
nacionales por las que se rigen las acciones por daños en relación con infracciones del 
Derecho de la competencia tanto de la Unión como nacional, y del Derecho nacional 
de la competencia cuando se aplique paralelamente al de la Unión. La aproximación de 
estas normas contribuirá además a evitar que aumenten las diferencias entre las 
normas de los Estados miembros por las que se rigen las acciones por daños en 
asuntos de competencia. 
 (10) El artículo 3, apartado 1, del Reglamento (CE) no 1/2003 establece que 
«cuando las autoridades de competencia de los Estados miembros o los órganos 
jurisdiccionales nacionales apliquen el Derecho nacional de la competencia a los 
acuerdos, decisiones de asociaciones de empresas o prácticas concertadas en el 
sentido del [artículo 101, apartado 1, del TFUE] que puedan afectar al comercio entre 
los Estados miembros a tenor de esa disposición, aplicarán también a dichos acuerdos, 
decisiones o prácticas el artículo [101 del TFUE]. Cuando las autoridades de 
competencia de los Estados miembros o los órganos jurisdiccionales nacionales 
apliquen el Derecho nacional de la competencia a una práctica abusiva prohibida por el 
artículo [102 del TFUE], aplicarán también a la misma el artículo [102 del TFUE]». En 
aras del correcto funcionamiento del mercado interior y con vistas a lograr una mayor 
seguridad jurídica y unas condiciones más equitativas para las empresas y los 
consumidores, es conveniente que el ámbito de aplicación de la presente Directiva se 
amplíe a las acciones por daños basadas en la infracción del Derecho nacional de la 
competencia cuando se aplique con arreglo al artículo 3, apartado 1, del Reglamento 
(CE) no 1/2003. De otro modo, la aplicación de normas divergentes en relación con la 
responsabilidad civil por las infracciones de los artículos 101 o 102 del TFUE y por las 
infracciones del Derecho nacional de la competencia que deben aplicarse en los 
mismos asuntos en paralelo al Derecho de la competencia de la Unión, afectaría 
negativamente a la posición de los demandantes en el mismo asunto y al alcance de 
sus reclamaciones, y constituiría un obstáculo para el buen funcionamiento del 
mercado interior. La presente Directiva no debe afectar a las acciones por daños en 
relación con infracciones del Derecho nacional de la competencia que no afecten al 
comercio entre Estados miembros a tenor de los artículos 101 o 102 del TFUE. 
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 (11) En ausencia de legislación de la Unión, las acciones por daños se rigen por las 
normas y procedimientos nacionales de los Estados miembros. De conformidad con la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (Tribunal de Justicia), 
cualquier persona puede reclamar el resarcimiento de los daños y perjuicios sufridos 
cuando exista una relación causal entre los mismos y la infracción del Derecho de la 
competencia. Todas las normas nacionales que regulan el ejercicio del derecho a 
resarcimiento por los daños y perjuicios ocasionados por una infracción de los artículos 
101 o 102 del TFUE, incluidas las relativas a aspectos no abordados en la presente 
Directiva, como el concepto de relación causal entre la infracción y los daños y 
perjuicios, han de observar los principios de efectividad y equivalencia. Ello quiere 
decir que no se deben formular o aplicar de manera que en la práctica resulte 
imposible o excesivamente difícil el ejercicio del derecho a resarcimiento garantizado 
por el TFUE, o de modo menos favorable que las aplicables a acciones nacionales 
similares. Cuando un Estado miembro establezca en su Derecho nacional otras 
condiciones para el resarcimiento, tales como la imputabilidad, la adecuación o la 
culpabilidad, ha de poder mantener dichas condiciones en la medida en que se ajusten 
a la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, a los principios de efectividad y 
equivalencia, y a la presente Directiva. 
 (12) La presente Directiva confirma el acervo comunitario sobre el derecho a 
resarcimiento por los daños y perjuicios ocasionados por infracciones del Derecho de 
la competencia de la Unión, especialmente en relación con la legitimación y la 
definición de daños y perjuicios, de la forma establecida en la jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia, y no prejuzga ninguna evolución posterior del mismo. Cualquier 
persona que haya sufrido un perjuicio ocasionado por tal infracción puede solicitar 
resarcimiento por el daño emergente (damnum emergens), el lucro cesante (pérdida 
de beneficios o lucrum cessans), más los intereses, con independencia de si en las 
normas nacionales estas categorías se definen por separado o conjuntamente. El pago 
de intereses es un elemento esencial del resarcimiento para reparar los daños y 
perjuicios sufridos teniendo en cuenta el transcurso del tiempo, y debe exigirse desde 
el momento en que ocurrió el daño hasta aquel en que se abone la indemnización, sin 
perjuicio de que en el Derecho nacional esos intereses se califiquen de intereses 
compensatorios o de demora, y de que se tenga en cuenta el transcurso del tiempo 
como categoría independiente (interés) o como parte constitutiva de la pérdida 
experimentada o de la pérdida de beneficios. Corresponde a los Estados miembros 
establecer las normas que deban aplicarse a tal efecto. 
 (13) El derecho a resarcimiento está reconocido para cualquier persona física o 
jurídica (consumidores, empresas y administraciones públicas) con independencia de 
la existencia de una relación contractual directa con la empresa infractora, e 
independientemente de si previamente había existido constatación o no de una 
infracción por parte de una autoridad de la competencia. La presente Directiva no 
debe exigir a los Estados miembros que introduzcan mecanismos de recurso colectivo 
para la aplicación de los artículos 101 y 102 del TFUE. Sin perjuicio de la indemnización 
por la pérdida de oportunidades, un resarcimiento pleno en virtud de la presente 
Directiva no debe conducir a un exceso de resarcimiento, ya sea mediante daños 
punitivos, múltiples o de otro tipo. 
 (14) Las acciones por daños ocasionados por infracciones del Derecho de la 
competencia de la Unión o nacional suelen exigir un análisis fáctico y económico 
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complejo. Las pruebas que se necesitan para acreditar una reclamación de daños y 
perjuicios suelen estar exclusivamente en posesión de la parte contraria o de terceros, 
y no son conocidas suficientemente por el demandante o no están a su alcance. En 
tales circunstancias, el establecimiento de estrictos requisitos legales que exijan de los 
demandantes hacer valer en detalle todos los hechos del caso y aportar elementos de 
prueba muy específicos al inicio de una acción, puede obstaculizar indebidamente el 
ejercicio efectivo del derecho a resarcimiento garantizado por el TFUE. 
 (15) La prueba es un elemento importante para el ejercicio de las acciones por 
daños por infracción del Derecho de la competencia de la Unión o nacional. Sin 
embargo, como los litigios por infracciones del Derecho de la competencia se 
caracterizan por una asimetría de información, conviene garantizar que se confiere a 
las partes demandantes el derecho a obtener la exhibición de las pruebas relevantes 
para fundar sus pretensiones, sin que sea necesario que especifiquen las piezas 
concretas de prueba. A fin de garantizar la igualdad de armas, esa posibilidad de 
exhibición debe estar también a disposición de los demandados en las acciones por 
daños, con objeto de que puedan solicitar la de las partes demandantes. Además, los 
órganos jurisdiccionales nacionales deben poder ordenar la exhibición de pruebas por 
parte de terceros, incluidas las autoridades públicas. Cuando un órgano jurisdiccional 
nacional desee ordenar la exhibición de pruebas por parte de la Comisión, serán de 
aplicación el principio de cooperación leal entre la Unión y los Estados miembros que 
recoge el artículo 4, apartado 3, del TUE, y el artículo 15, apartado 1, del Reglamento 
(CE) no 1/2003 en lo que se refiere a los requerimientos de información. Cuando los 
órganos jurisdiccionales nacionales soliciten a las autoridades públicas la exhibición de 
pruebas, serán de aplicación los principios de cooperación judicial y administrativa de 
acuerdo con el Derecho de la Unión o nacional. 
 (16) Los órganos jurisdiccionales nacionales deben tener la facultad de ordenar la 
exhibición, bajo su estricta supervisión, de pruebas o de categorías de pruebas 
específicas, a petición de parte, en particular en lo que se refiere a la necesidad y la 
proporcionalidad de la medida de exhibición. De la obligación de proporcionalidad se 
deriva que la exhibición de pruebas solo puede ordenarse una vez que el demandante 
haya demostrado la verosimilitud, sobre la base de los datos que obren 
razonablemente en su poder, de los daños que le haya causado el demandado. Cuando 
una solicitud de exhibición esté destinada a obtener una categoría de pruebas, la 
misma debe quedar identificada mediante rasgos comunes de sus elementos 
constitutivos, como la naturaleza, objeto o contenido de los documentos cuya 
exhibición se pide, el momento en que hayan sido redactados, u otros criterios, 
siempre y cuando las pruebas que pertenezcan a esa categoría sean pertinentes a 
tenor de lo dispuesto en la presente Directiva. Esas categorías deben definirse de la 
manera más precisa y concreta posible sobre la base de los hechos razonablemente 
disponibles. 
 (17) Cuando un órgano jurisdiccional de un Estado miembro solicite a un órgano 
jurisdiccional competente de otro Estado miembro que obtenga pruebas o solicite que 
se obtengan pruebas directamente en otro Estado miembro, serán de aplicación las 
disposiciones del Reglamento (CE) no 1206/2001 del Consejo. 
 (18) Aunque en las acciones por daños se debería disponer en principio de aquellas 
pruebas relevantes que contengan secretos comerciales o cualquier otra información 
confidencial, conviene proteger dicha información de manera adecuada. Por 
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consiguiente, los órganos jurisdiccionales nacionales deben tener a su disposición una 
serie de medidas para evitar que dichos datos confidenciales sean divulgados durante 
el procedimiento. Entre esas medidas puede incluirse la posibilidad de disociar los 
pasajes sensibles en los documentos, realizar audiencias a puerta cerrada, restringir el 
círculo de personas a las que se permite examinar las pruebas, y encargar a expertos la 
producción de resúmenes de la información en una forma agregada no confidencial o 
en cualquier otra forma no confidencial. Las medidas de protección de los secretos 
comerciales y demás información confidencial no deben impedir en la práctica el 
ejercicio del derecho a resarcimiento. 
 (19) La presente Directiva no afecta ni a la posibilidad de que el Derecho de los 
Estados miembros permita impugnar los requerimientos de exhibición de pruebas, ni a 
las condiciones de dicha impugnación. 
 (20) El Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo (5) 
rige el acceso público a los documentos del Parlamento Europeo, del Consejo y de la 
Comisión y está concebido para conferir al público el derecho de acceso más amplio 
posible a los documentos de dichas instituciones. Sin embargo, ese derecho está sujeto 
a determinados límites basados en razones de interés público o privado. De ello se 
desprende que el sistema de las excepciones establecidas en el artículo 4 de dicho 
Reglamento se basa en una ponderación de los intereses en conflicto en una situación 
determinada, es decir, los intereses que se verían favorecidos por la divulgación de los 
documentos en cuestión y los que se verían comprometidos por dicha divulgación. La 
presente Directiva debe entenderse sin perjuicio de esas normas y prácticas en virtud 
del Reglamento (CE) no 1049/2001. 
 (21) La efectividad y la coherencia de la aplicación de los artículos 101 y 102 del 
TFUE por parte de la Comisión y las autoridades nacionales de la competencia 
requieren un planteamiento común en toda la Unión por lo que se refiere a la 
exhibición de pruebas contenidas en archivos de las autoridades de la competencia. La 
exhibición de las pruebas no debe desvirtuar la efectividad de la aplicación del Derecho 
de la competencia por parte de una autoridad de la competencia. La presente Directiva 
no tiene por objeto la exhibición de documentos internos de las autoridades de la 
competencia, ni la correspondencia entre ellas. 
 (22) Con el fin de garantizar la tutela efectiva del derecho a resarcimiento, no es 
necesario que todos los documentos relativos a un procedimiento basado en los 
artículos 101 o 102 del TFUE se den a conocer al demandante por la mera razón de que 
este tenga intención de ejercer una acción por daños, ya que es muy poco probable 
que dicha acción deba basarse en todas las pruebas que aparezcan en el expediente 
relativo a dicho procedimiento. 
 (23) El requisito de proporcionalidad debe evaluarse atentamente cuando la 
exhibición pueda comprometer la estrategia de investigación de una autoridad de la 
competencia al revelar qué documentos forman parte del expediente, o pueda tener 
efectos negativos en la forma en que las empresas cooperan con las autoridades de la 
competencia. Debe prestarse especial atención a prevenir las «expediciones de 
pesca», es decir, la búsqueda no específica, o de excesiva amplitud, de información 
que probablemente sea de escaso interés para las partes en el procedimiento. Por lo 
tanto, la solicitud de exhibición no debe considerarse proporcionada cuando se refiera 
a la exhibición genérica de documentos incluidos en el expediente de una autoridad de 
la competencia en relación con un determinado asunto, o a la divulgación genérica de 
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documentos presentados por una parte en el contexto de un asunto determinado. 
Solicitudes de exhibición de tal amplitud no serían compatibles con el deber del 
solicitante de especificar las pruebas o las categorías de pruebas con la mayor 
precisión y concreción posible. 
 (24) La presente Directiva no afecta al derecho de los órganos jurisdiccionales a 
considerar el interés de la aplicación pública efectiva del Derecho de la competencia, 
ya sea en virtud del Derecho de la Unión o del nacional, a la hora de ordenar la 
exhibición de cualquier tipo de prueba, con la excepción de las declaraciones en el 
marco de un programa de clemencia y las solicitudes de transacción. 
 (25) Debe realizarse una excepción por lo que se refiere a aquellas exhibiciones que, 
de ordenarse, interferirían indebidamente con una investigación en curso efectuada 
por una autoridad de la competencia en relación con una infracción del Derecho de la 
competencia de la Unión o nacional. La información que haya sido preparada por una 
autoridad de la competencia en el curso de su procedimiento de aplicación del 
Derecho de la competencia de la Unión o nacional y remitida a las partes en dicho 
procedimiento (como, por ejemplo, un pliego de cargos) o preparada por una de sus 
partes (tales como las respuestas a los requerimientos de información de la autoridad 
de la competencia o las declaraciones de testigos), solo debe poder ser divulgada en 
los procesos por daños y perjuicios una vez que la autoridad de la competencia haya 
cerrado su propio procedimiento, por ejemplo mediante la adopción de una resolución 
en virtud del artículo 5 o del capítulo III del Reglamento (CE) no 1/2003, a excepción de 
las resoluciones sobre medidas cautelares. 
 (26) Los programas de clemencia y los procedimientos de transacción son 
instrumentos importantes para la aplicación pública del Derecho de la competencia de 
la Unión, ya que contribuyen a la detección, la persecución eficiente y la imposición de 
sanciones de las infracciones más graves del Derecho de la competencia. Además, 
como muchas de las decisiones de las autoridades de la competencia en los casos de 
cárteles se basan en una solicitud de clemencia y las acciones por daños en los casos 
de cárteles por lo general se derivan de dichas decisiones, los programas de clemencia 
son igualmente importantes para la eficacia de las acciones por daños en los casos de 
cárteles. Las empresas podrían verse disuadidas de cooperar con las autoridades de la 
competencia en el marco de programas de clemencia y procedimientos de transacción, 
si se exhibieran las declaraciones autoincriminatorias, como las declaraciones en el 
marco de un programa de clemencia y las solicitudes de transacción, que se presentan 
solo a efectos de cooperar con las autoridades de la competencia. Esa exhibición 
entrañaría el riesgo de exponer a las empresas cooperantes o a su personal directivo a 
una responsabilidad civil o penal en peores condiciones que las de los coinfractores 
que no cooperan con las autoridades de la competencia. Para garantizar la buena 
disposición continuada de las empresas para acudir voluntariamente a las autoridades 
de la competencia y presentar declaraciones en el marco de un programa de clemencia 
o solicitudes de transacción, esos documentos deben quedar excluidos de la exhibición 
de pruebas. Dicha exclusión debe aplicarse también a las citas literales de una 
declaración en el marco de un programa de clemencia o de una solicitud de 
transacción que figuren en otros documentos. Las limitaciones impuestas a la 
exhibición de pruebas no deben impedir que las autoridades de la competencia 
publiquen sus decisiones de conformidad con la normativa aplicable de la Unión o 
nacional. Para garantizar que dicha exclusión no menoscabe indebidamente el derecho 
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de las partes perjudicadas al resarcimiento, la misma debe limitarse a esas 
declaraciones voluntarias y autoincriminatorias en el marco de programas de 
clemencia y solicitudes de transacción. 
 (27) Las normas de la presente Directiva relativas a la exhibición de documentos 
que no sean declaraciones en el marco de programas de clemencia o solicitudes de 
transacción garantizan que las partes perjudicadas sigan teniendo suficientes 
posibilidades distintas para obtener acceso a las pruebas relevantes que necesiten 
para preparar sus reclamaciones por daños y perjuicios. Los órganos jurisdiccionales 
nacionales, a solicitud de un demandante, deben poder acceder ellos mismos a los 
documentos para los que se alega la excepción, con el fin de comprobar si su 
contenido desborda los límites de lo que la presente Directiva define como declaración 
en el marco de programas de clemencia o de solicitud de transacción. Cualquier 
contenido que no encaje en dichas definiciones debe poder ser exhibido en las 
condiciones adecuadas. 
 (28) En cualquier momento, los órganos jurisdiccionales nacionales deben poder 
pedir, en el contexto de una acción por daños, la exhibición de las pruebas existentes 
con independencia de las actuaciones de una autoridad de la competencia 
(«información preexistente»). 
 (29) Debe ordenarse a una autoridad de la competencia la exhibición de pruebas 
solo cuando no se puedan obtener razonablemente de otra parte o de un tercero. 
 (30) Con arreglo al artículo 15, apartado 3, del Reglamento (CE) no 1/2003, las 
autoridades de la competencia pueden presentar por propia iniciativa observaciones 
escritas a los órganos jurisdiccionales nacionales sobre cuestiones relativas a la 
aplicación de los artículos 101 o 102 del TFUE. Asimismo, para preservar la 
contribución que supone la acción pública en la aplicación de dichos artículos, las 
autoridades de la competencia deben poder presentar sus observaciones por propia 
iniciativa a un órgano jurisdiccional nacional a los efectos de evaluar la 
proporcionalidad de una exhibición de pruebas incluidas en un expediente de la 
autoridad, en vista del impacto que tal exhibición tendría en la eficacia de la aplicación 
pública del Derecho de la competencia. Los Estados miembros deben poder establecer 
un sistema por el que se informe a la autoridad de la competencia de las solicitudes de 
exhibición de información cuando la persona que la solicite o la persona de la que se 
solicite la misma esté implicada en la investigación de esa autoridad de la competencia 
en relación con la infracción alegada, sin perjuicio de la normativa nacional en materia 
de procedimientos no contradictorios. 
 (31) Toda persona física o jurídica que obtenga pruebas a través del acceso al 
expediente de una autoridad de la competencia debe poder utilizar dichas pruebas en 
el marco de una acción por daños de la que sea parte. Este uso también debe 
autorizarse a la persona física o jurídica que le suceda en sus derechos y obligaciones, 
incluso mediante la adquisición de su reclamación. Si las pruebas hubieran sido 
obtenidas por una persona jurídica que forme parte de un grupo de empresas que 
constituya una empresa a efectos de la aplicación de los artículos 101 y 102 del TFUE, 
también debe permitirse ese uso a otras personas jurídicas que pertenezcan a la 
misma empresa. 
 (32) No obstante, el uso de pruebas obtenidas al acceder al expediente de una 
autoridad de la competencia no puede desvirtuar indebidamente la eficacia de la 
aplicación del Derecho de la competencia por parte de una autoridad de la 
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competencia. Para garantizar que no se menoscaben las limitaciones a la exhibición 
establecidas en la presente Directiva, debe quedar limitado en las mismas 
circunstancias el uso de los tipos de pruebas a los que se hace referencia en los 
considerandos 24 y 25 que se obtengan únicamente mediante el acceso al expediente 
de una autoridad de la competencia. La limitación debe traducirse en su 
inadmisibilidad en las acciones por daños o en cualquier otra medida de protección en 
virtud de la normativa nacional aplicable que sea apta para garantizar el pleno efecto 
de los límites a la exhibición de esos tipos de pruebas. Por otra parte, las pruebas 
obtenidas de una autoridad de la competencia no deben ser objeto de comercio. Por 
lo tanto, la posibilidad de usar pruebas que solo se hayan obtenido a través del acceso 
al expediente de una autoridad de la competencia debe limitarse a la persona física o 
jurídica a la que se haya concedido acceso originalmente y a sus sucesores legales. Esta 
limitación para evitar el comercio de pruebas no impide, sin embargo, que un órgano 
jurisdiccional nacional ordene la exhibición de dichas pruebas, en las condiciones 
previstas en la presente Directiva. 
 (33) El hecho de que se ejercite una acción por daños, o se inicie una investigación 
por parte de una autoridad de la competencia, entraña el riesgo de que las personas 
afectadas puedan destruir u ocultar pruebas que sean de utilidad a la hora de fundar 
las reclamaciones de daños y perjuicios de las partes perjudicadas. Para evitar la 
destrucción de pruebas relevantes y garantizar el cumplimiento de las órdenes de 
exhibición de los órganos jurisdiccionales, los órganos jurisdiccionales nacionales 
deben tener la posibilidad de imponer sanciones lo suficientemente disuasorias. En la 
medida en que afecte a las partes en el procedimiento, el riesgo de que se infieran 
conclusiones adversas de los procesos por daños y perjuicios puede ser una sanción 
especialmente eficaz y contribuir a evitar dilaciones. Asimismo, se debe sancionar el 
incumplimiento de la obligación de proteger información confidencial y el uso abusivo 
de la información obtenida a través de la exhibición. Del mismo modo, deben 
imponerse sanciones si en los procesos por daños y perjuicios se usa de forma abusiva 
la información obtenida a través del acceso al expediente de una autoridad de la 
competencia. 
 (34) La efectividad y coherencia de la aplicación de los artículos 101 y 102 del TFUE 
por parte de la Comisión y de las autoridades nacionales de la competencia requieren 
un planteamiento común en toda la Unión sobre los efectos que las resoluciones 
firmes de infracción dictadas por las autoridades nacionales de la competencia tengan 
en posteriores acciones por daños. Tales resoluciones se adoptan únicamente una vez 
que se ha informado a la Comisión de la resolución prevista o, a falta de la misma, 
cualquier otro documento que indique el curso de actuación propuesto en virtud del 
artículo 11, apartado 4, del Reglamento (CE) no 1/2003, y si la Comisión no ha 
señalado a la autoridad nacional de la competencia que ha dejado de ser competente 
por incoación de un procedimiento en virtud del artículo 11, apartado 6, del mismo 
Reglamento. A tal efecto, la Comisión debe garantizar la aplicación coherente del 
Derecho de la competencia de la Unión, proporcionando orientación a las autoridades 
nacionales de la competencia tanto a nivel bilateral como en el marco de la red 
europea de competencia. Con el fin de reforzar la seguridad jurídica, evitar 
incoherencias en la aplicación de los artículos 101 y 102 del TFUE, aumentar la 
efectividad y la eficiencia procedimental de las acciones por daños y mejorar el 
funcionamiento del mercado interior para las empresas y los consumidores, la 
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constatación de una infracción de los artículos 101 o 102 del TFUE recogida en una 
resolución firme de una autoridad nacional de la competencia o de un órgano 
jurisdiccional competente no debe volver a ser objeto de litigio en posteriores acciones 
por daños. Por consiguiente, debe considerarse que esa constatación ha sido 
establecida de modo irrefutable en las acciones por daños en relación con dicha 
infracción, ejercitadas en el Estado miembro de la autoridad nacional de la 
competencia o ante un órgano jurisdiccional competente. Los efectos de esa 
constatación deben abarcar únicamente, no obstante, la naturaleza de la infracción y 
su alcance material, personal, temporal y territorial, tal y como los haya determinado 
la autoridad de la competencia o el órgano jurisdiccional competente en el ejercicio de 
sus funciones. Cuando en una resolución se declare que se infringe el Derecho nacional 
de la competencia en casos en que se aplican simultánea y paralelamente el Derecho 
de la competencia de la Unión y el nacional, se debe considerar asimismo que esa 
infracción queda constatada de modo irrefutable. 
 (35) Cuando se ejercite una acción por daños en un Estado miembro distinto del 
Estado miembro de la autoridad nacional de la competencia o del órgano jurisdiccional 
competente que hayan declarado la existencia de la infracción del artículo 101 o 102 
del TFUE a la que se refiere la acción, dicha declaración en una resolución firme de la 
autoridad nacional de la competencia o del órgano jurisdiccional competente debe 
poder presentarse ante un órgano jurisdiccional nacional al menos como un principio 
de prueba de que se ha producido una infracción del Derecho de la competencia. Si 
procede, la declaración puede evaluarse junto con cualesquiera otras pruebas 
presentadas por las partes. Los efectos de las resoluciones adoptadas por las 
autoridades nacionales de la competencia y los órganos jurisdiccionales competentes 
al declarar la existencia de una infracción de las normas sobre competencia se 
entienden sin perjuicio de los derechos y obligaciones de los órganos jurisdiccionales 
nacionales de conformidad con el artículo 267 del TFUE. 
 (36) Las normas nacionales relativas al inicio, la duración, la suspensión o la 
interrupción de los plazos no deben entorpecer indebidamente el ejercicio de acciones 
por daños. Ello reviste especial importancia para las reclamaciones que se funden en 
constataciones de una autoridad de la competencia o de un órgano jurisdiccional 
competente. A tal efecto, debe ser posible interponer una demanda por daños tras la 
incoación, por parte de una autoridad de la competencia, de un procedimiento de 
aplicación del Derecho de la competencia nacional y de la Unión. Los plazos no deben 
empezar a correr antes de que cese la infracción ni antes de que el demandante sepa, 
o de que se pueda esperar razonablemente que el demandante sepa, qué conducta 
constituye la infracción, el hecho de que esa infracción haya causado un perjuicio al 
demandante y la identidad del infractor. Los Estados miembros deben poder mantener 
o establecer plazos de caducidad que sean de aplicación general, siempre que la 
duración de tales plazos de caducidad no haga prácticamente imposible o 
excesivamente difícil el ejercicio del derecho al resarcimiento pleno. 
 (37) Cuando varias empresas infrinjan conjuntamente las normas sobre 
competencia (como en el caso de un cártel) es adecuado disponer que esos 
coinfractores sean conjunta y solidariamente responsables de la totalidad del perjuicio 
causado por la infracción. Si uno de los infractores ha abonado una compensación 
superior a la cuota que le correspondía, le debe asistir el derecho de exigir una 
contribución a los demás coinfractores. El cálculo de dicha cuota, que corresponde a la 
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responsabilidad relativa de un infractor determinado, y el establecimiento de los 
criterios pertinentes, como el volumen de negocios, la cuota de mercado o su función 
en el cártel, han de hacerse con arreglo al Derecho nacional aplicable, respetando 
siempre los principios de efectividad y equivalencia. 
 (38) Las empresas que cooperan con las autoridades de la competencia en el marco 
de los programas de clemencia desempeñan un papel clave a la hora de descubrir los 
cárteles y de ponerles fin, lo que suele mitigar el perjuicio que podría haberse causado 
de continuar la infracción. Por lo tanto, es conveniente disponer que las empresas que 
se hayan beneficiado de la dispensa del pago de las multas decretada por una 
autoridad de la competencia en el marco de un programa de clemencia queden 
protegidas contra el riesgo de estar indebidamente expuestas a reclamaciones de 
daños y perjuicios, teniendo en cuenta que la resolución de la autoridad de la 
competencia por la que se constata una infracción puede hacerse firme para el 
beneficiario de la dispensa antes de que sea firme para otras empresas a las que no se 
haya concedido la dispensa, convirtiendo por lo tanto al beneficiario de la dispensa en 
el objetivo preferente de cualquier litigio. Por consiguiente, conviene que el 
beneficiario de la dispensa quede exento, en principio, de ser conjunta y 
solidariamente responsable de la totalidad del perjuicio y que cualquier contribución 
que deba asumir frente a los coinfractores no exceda del importe del perjuicio causado 
a sus propios compradores directos o indirectos, o, en caso de que se trate de un cártel 
de compras, sus proveedores directos o indirectos. En la medida en que un cártel haya 
causado perjuicios a terceros distintos de los clientes o proveedores de los infractores, 
la contribución del beneficiario de la dispensa no debe exceder de su responsabilidad 
relativa por el perjuicio ocasionado por el cártel. Esa cuota debe calcularse de 
conformidad con las mismas normas empleadas para calcular las contribuciones entre 
los infractores. El beneficiario de la dispensa solo debe seguir siendo plenamente 
responsable frente a las partes perjudicadas distintas de sus compradores o 
proveedores directos o indirectos en caso de que estos no puedan obtener pleno 
resarcimiento de los restantes infractores. 
 (39) El perjuicio en forma de daño emergente puede ser el resultado de la 
diferencia de precios entre las cuantías ya pagadas realmente y lo que se habría 
pagado si no se hubiera cometido una infracción. Cuando una parte perjudicada haya 
reducido su daño emergente repercutiéndolo, total o parcialmente, a sus propios 
compradores, la pérdida repercutida ya no constituye un perjuicio por el que la parte 
que lo repercutió deba ser resarcida. Por consiguiente, en principio conviene autorizar 
al infractor a que invoque la repercusión del daño emergente como defensa frente a 
una reclamación de daños y perjuicios. Conviene disponer que el infractor, cuando 
argumente la defensa basada en la repercusión de costes, deba acreditar la existencia 
y el grado de repercusión del sobrecoste. Esta carga de la prueba no debe menoscabar 
la posibilidad de que el infractor utilice pruebas distintas de las que están en su poder, 
como pruebas ya obtenidas en el procedimiento o pruebas en poder de otras partes o 
de terceros. 
 (40) En las situaciones en las que la repercusión del sobrecoste tenga como 
consecuencia la disminución de las ventas y, de ese modo, un perjuicio en forma de 
lucro cesante, el derecho a reclamar un resarcimiento por ese lucro cesante no debe 
verse menoscabado. 
 (41) Dependiendo de las condiciones en que las empresas desarrollen su actividad, 
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puede ser una práctica comercial repercutir los incrementos de los precios en una fase 
posterior a la cadena de suministro. Los consumidores o las empresas a los que, por lo 
tanto, se haya repercutido la pérdida experimentada han sufrido un perjuicio 
ocasionado por una infracción del Derecho de la competencia de la Unión o nacional. 
Si bien este perjuicio debería ser reparado por el infractor, es posible que a los 
consumidores o las empresas que no realizaran compra alguna al infractor les resulte 
especialmente difícil demostrar la magnitud de dicho perjuicio. Por lo tanto, es 
conveniente disponer que, siempre que la existencia de una reclamación de daños y 
perjuicios o el importe de la indemnización que se haya de abonar dependan de si, o 
en qué medida, un sobrecoste pagado por el comprador directo del infractor ha sido 
repercutido a un comprador indirecto, se considere probada esta repercusión al 
comprador indirecto del sobrecoste pagado por el comprador directo, si puede 
demostrar, prima facie, que aquella repercusión tuvo lugar. Dicha presunción iuris 
tantum se aplica a menos que el infractor pueda demostrar de manera creíble a 
satisfacción del órgano jurisdiccional que la pérdida experimentada no se ha 
transmitido total o parcialmente al comprador indirecto. Además, es conveniente 
definir en qué condiciones se considera que el comprador indirecto ha acreditado 
dicho principio de prueba. Por lo que respecta a la cuantificación de la repercusión, el 
órgano jurisdiccional nacional debe estar facultado para calcular qué cuota del 
sobrecoste se ha repercutido al nivel de los compradores indirectos en el litigio de que 
conoce. 
 (42) La Comisión debe formular orientaciones claras, simples y completas para los 
órganos jurisdiccionales nacionales, sobre la manera de calcular el porcentaje del 
sobrecoste repercutido a los compradores indirectos. 
 (43) Las infracciones del Derecho de la competencia suelen referirse a las 
condiciones y al precio a que se venden los bienes o servicios y provocan un 
sobrecoste y otros perjuicios a los clientes de los infractores. La infracción también 
puede referirse a los suministros del infractor (por ejemplo, en el caso de un cártel de 
compras). En esos casos, el daño emergente puede derivarse de un precio inferior 
pagado por los infractores a sus proveedores. En consecuencia, debe aplicarse a esos 
casos la presente Directiva y, en particular, las normas sobre la repercusión del 
sobrecoste. 
 (44) Pueden ejercitar la acción por daños tanto quienes hayan adquirido bienes o 
servicios al infractor como los compradores situados más allá en la cadena de 
suministro. Con el fin de reforzar la coherencia entre las resoluciones resultantes de 
procedimientos conexos, e impedir así que no se repare plenamente el perjuicio 
ocasionado por la inexistencia de un resarcimiento pleno por la infracción del Derecho 
de la competencia de la Unión o nacional, o que se obligue al infractor a indemnizar 
daños y perjuicios que no se han sufrido realmente, el órgano jurisdiccional nacional 
debe estar facultado para hacer una estimación de qué proporción de cualquier 
sobrecoste se ha repercutido al nivel de los compradores directos o indirectos en el 
litigio de que conoce. En este contexto, los órganos jurisdiccionales nacionales deben 
poder tomar debidamente en consideración, por medios tanto procedimentales como 
sustantivos previstos en el Derecho de la Unión y nacional, toda acción conexa y su 
correspondiente resolución judicial, especialmente cuando considere que se ha 
acreditado la existencia de repercusión. Los órganos jurisdiccionales nacionales deben 
tener a su disposición los medios procesales apropiados, tales como la acumulación de 
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acciones, para garantizar que el resarcimiento por el daño emergente que se abone en 
cualquier nivel de la cadena de suministro no supere el perjuicio por sobrecostes a ese 
nivel. Tales medios deben estar disponibles también en los casos transfronterizos. Esa 
posibilidad de tomar en consideración las resoluciones judiciales debe entenderse sin 
perjuicio de los derechos fundamentales de defensa y de los derechos a la tutela 
judicial efectiva y a un juez imparcial que tienen quienes fueron parte en esos 
procedimientos judiciales, sin perjuicio de las normas sobre el valor probatorio de las 
sentencias dictadas en ese contexto. Es posible considerar las demandas pendientes 
ante los órganos jurisdiccionales de los distintos Estados miembros como demandas 
conexas a tenor de lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento (UE) no 1215/2012 
del Parlamento Europeo y del Consejo (6). Al amparo de dicho artículo, los órganos 
jurisdiccionales nacionales distintos de aquel ante el que se hubiera presentado la 
demanda por primera vez, pueden suspender el procedimiento o, en determinadas 
circunstancias, declinar su competencia. La presente Directiva se entiende sin perjuicio 
de los derechos y obligaciones de los órganos jurisdiccionales nacionales previstos en 
dicho Reglamento. 
 (45) Una parte perjudicada que haya demostrado haber sufrido un perjuicio como 
consecuencia de una infracción del Derecho de la competencia aún debe demostrar la 
magnitud del daño sufrido para poder obtener el resarcimiento de los daños y 
perjuicios. Cuantificar el perjuicio causado en casos de Derecho de la competencia 
suele caracterizarse por la gran cantidad de elementos fácticos necesarios y puede 
requerir la aplicación de complejos modelos económicos. Ello suele ser muy costoso y 
los demandantes encuentran dificultades para obtener los datos necesarios para 
sustanciar sus pretensiones. La cuantificación del perjuicio ocasionado en casos de 
infracción del Derecho de la competencia puede constituir, por lo tanto, un obstáculo 
significativo que impide la eficacia de las reclamaciones de daños y perjuicios. 
 (46) Al no existir normas de la Unión sobre la cuantificación del perjuicio ocasionado 
por una infracción del Derecho de la competencia, corresponde al ordenamiento 
jurídico nacional de cada Estado miembro determinar sus propias normas sobre la 
cuantificación del perjuicio y a los Estados miembros y a los órganos jurisdiccionales 
nacionales determinar los requisitos que el demandante ha de cumplir a la hora de 
acreditar la cuantía del perjuicio sufrido, los métodos que pueden utilizarse para 
cuantificar el importe y las consecuencias de no poder respetar plenamente esos 
requisitos. No obstante, los requisitos nacionales en materia de cuantificación del 
perjuicio en casos de Derecho de la competencia no deben ser menos favorables que 
los que regulan las acciones nacionales similares (principio de equivalencia), ni deben 
hacer que el ejercicio del derecho de la Unión al resarcimiento por los daños y 
perjuicios resulte imposible en la práctica o excesivamente difícil (principio de 
efectividad). Debe prestarse atención a toda asimetría de información entre las partes 
y al hecho de que cuantificar el perjuicio requiere evaluar cómo habría evolucionado el 
mercado en cuestión de no haber sido por la infracción. Esta evaluación implica 
realizar una comparación con una situación que, por definición, es hipotética, por lo 
que nunca puede hacerse con total precisión. Por lo tanto, debe garantizarse que los 
órganos jurisdiccionales nacionales estén facultados para hacer una estimación del 
importe del perjuicio ocasionado por la infracción del Derecho de la competencia. Los 
Estados miembros deben velar por que, cuando se les solicite, las autoridades 
nacionales de la competencia ofrezcan orientación en relación con la cuantía. Con el 
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fin de garantizar la coherencia y la previsibilidad, la Comisión debería proporcionar una 
orientación general a nivel de la Unión. 
 (47) Para corregir la asimetría de información y algunas de las dificultades asociadas 
a la cuantificación del perjuicio ocasionado en casos de Derecho de la competencia y 
con el fin de garantizar la eficacia de las reclamaciones de daños y perjuicios, conviene 
presumir que las infracciones de cártel provocan un perjuicio, en particular a través de 
un efecto sobre los precios. Dependiendo de las circunstancias del asunto, los cárteles 
producen un incremento de los precios o impiden una reducción de los precios que se 
habría producido, de no ser por el cártel. Esta presunción no debe abarcar el importe 
preciso del daño. Se debe permitir al infractor que refute la presunción. Conviene 
limitar esta presunción iuris tantum a los cárteles, dada su naturaleza secreta, lo que 
aumenta la asimetría de información y dificulta a los demandantes la obtención de las 
pruebas necesarias para acreditar el perjuicio. 
 (48) Es deseable lograr una solución «de una vez por todas» para los demandados, 
con miras a reducir la incertidumbre para los infractores y las partes perjudicadas. Por 
lo tanto, se debe animar a los infractores y las partes perjudicadas a que se pongan de 
acuerdo sobre una indemnización por el perjuicio ocasionado por una infracción del 
Derecho de la competencia a través de mecanismos de solución extrajudicial de 
controversias, tales como los acuerdos o convenios extrajudiciales (incluidos los 
acuerdos que un juez puede declarar vinculantes), el arbitraje, la mediación o la 
conciliación. Estos mecanismos de solución extrajudicial de controversias deben 
abarcar el mayor número posible de partes perjudicadas e infractores que la ley 
permita. Por tanto, las disposiciones de la presente Directiva sobre solución 
extrajudicial de controversias pretenden facilitar el uso de esos mecanismos y 
aumentar su eficacia. 
 (49) Cabe la posibilidad de que los plazos para ejercitar una acción por daños 
impidan a las partes perjudicadas e infractores disponer del tiempo suficiente para 
alcanzar un acuerdo sobre la indemnización que se ha de abonar. Con objeto de 
brindar a ambas partes la posibilidad real de participar en el mecanismo de solución 
extrajudicial de controversias antes de recurrir a los órganos jurisdiccionales 
nacionales, se han de suspender los plazos mientras dure la solución extrajudicial de 
controversias. 
 (50) Además, cuando las partes decidan recurrir a la solución extrajudicial de 
controversias después de que se haya ejercitado una acción por daños con la misma 
pretensión ante un órgano jurisdiccional nacional, este debe poder suspender el 
procedimiento mientras se celebre la solución extrajudicial de controversias. Al 
considerar la posibilidad de suspender el procedimiento, el órgano jurisdiccional 
nacional debe tener en cuenta las ventajas de un procedimiento acelerado. 
 (51) Con objeto de fomentar los acuerdos extrajudiciales, el infractor que abone 
una indemnización mediante el mecanismo de solución extrajudicial de controversias 
no debe encontrarse en peor situación frente a sus coinfractores que la situación en 
que se encontraría sin dicho acuerdo extrajudicial. Ello podría suceder en caso de que 
un infractor que participa en una solución extrajudicial, incluso tras llegar a un 
acuerdo, siguiese siendo conjunta y solidariamente responsable de resarcir el perjuicio 
ocasionado por la infracción. Por tanto, un infractor que es parte en un acuerdo 
extrajudicial no debe contribuir en principio a sus coinfractores no participantes en 
dicho acuerdo cuando estos últimos hayan abonado una indemnización a la parte 
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perjudicada con la que el primer infractor haya llegado previamente a un acuerdo 
extrajudicial. El corolario de esta norma de no contribución lo constituye que la 
pretensión de la parte perjudicada debe ser reducida por la cuota del perjuicio que se 
le haya ocasionado correspondiente al infractor parte en el acuerdo extrajudicial, con 
independencia de que el importe del acuerdo sea igual o distinto a la cuota relativa del 
perjuicio que dicho infractor haya provocado a la parte perjudicada con quien se haya 
llegado al acuerdo. Esta cuota relativa debe calcularse de conformidad con las normas 
empleadas para calcular las contribuciones entre los infractores. Sin esa reducción, el 
infractor que no participa en la solución extrajudicial se vería indebidamente afectado 
por acuerdos en los que no ha participado. Sin embargo, para garantizar el derecho al 
pleno resarcimiento, el coinfractor parte en un acuerdo extrajudicial aún debe abonar 
daños y perjuicios cuando esa sea la única posibilidad de que la parte perjudicada 
obtenga resarcimiento por el resto de la reclamación. El resto de la reclamación 
consiste en la reclamación de la parte perjudicada con quien se ha llegado a un 
acuerdo extrajudicial una vez deducida la cuota del perjuicio que la infracción ha 
ocasionado a dicha parte perjudicada correspondiente al coinfractor parte en el 
acuerdo extrajudicial. Esta última posibilidad de exigir una indemnización a dicho 
infractor existe a menos que se excluya expresamente en los términos del acuerdo 
extrajudicial. 
 (52) Se deben evitar las situaciones en que, al pagar una contribución a los 
coinfractores que no participan en el acuerdo extrajudicial por las indemnizaciones 
que estos hubieran abonado a partes perjudicadas no participantes en dicho acuerdo, 
el importe total de la indemnización pagada por los coinfractores partes en tal acuerdo 
exceda de su responsabilidad relativa por el perjuicio ocasionado por la infracción. Por 
lo tanto, cuando se solicite a los coinfractores partes en un acuerdo extrajudicial que 
contribuyan a las indemnizaciones de daños y perjuicios abonadas posteriormente por 
coinfractores que no participan en el acuerdo extrajudicial a partes perjudicadas que 
tampoco participan en el acuerdo extrajudicial, el órgano jurisdiccional nacional debe 
tener en cuenta las indemnizaciones ya pagadas a través de la solución extrajudicial de 
controversias, teniendo en cuenta que no todos los coinfractores tienen 
necesariamente el mismo grado de implicación en todo el ámbito sustantivo, temporal 
y geográfico de la infracción. 
 (53) La presente Directiva respeta los derechos fundamentales y se atiene a los 
principios reconocidos en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea. 
 (54) Dado que los objetivos de la presente Directiva, a saber, establecer normas 
relativas a acciones por daños por infracciones del Derecho de la competencia de la 
Unión, con el fin de garantizar la plena aplicación de los artículos 101 y 102 del TFUE y 
el correcto funcionamiento del mercado interior para las empresas y los consumidores, 
no pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros, sino que, 
debido a la necesaria eficacia y coherencia de la aplicación de los artículos 101 y 102 
del TFUE, pueden lograrse mejor a escala de la Unión, esta puede adoptar medidas, 
con arreglo al principio de subsidiariedad establecido en el artículo 5 del TUE. De 
conformidad con el principio de proporcionalidad establecido en el mismo artículo, la 
presente Directiva no excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos. 
 (55) De conformidad con la Declaración política conjunta de 28 de septiembre de 
2011 de los Estados miembros y de la Comisión sobre los documentos explicativos (7), 
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en casos justificados los Estados miembros se han comprometido a adjuntar a la 
notificación de las medidas de transposición uno o varios documentos que expliquen la 
relación entre los elementos de una directiva y las partes correspondientes de los 
actos nacionales de transposición. Tratándose de la presente Directiva, el legislador 
considera justificada la transmisión de dichos documentos. 
 (56) Es conveniente establecer normas para la aplicación en el tiempo de la 
presente Directiva. 
 
HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 
 

CAPÍTULO I 
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

 
Artículo 1 Objeto y ámbito de aplicación 
 1. La presente Directiva establece determinadas normas necesarias para garantizar 
que cualquier persona que haya sufrido un perjuicio ocasionado por alguna infracción 
del Derecho de la competencia por parte de una empresa o una asociación de 
empresas pueda ejercer eficazmente su derecho a reclamar el pleno resarcimiento de 
dicho perjuicio causado por la empresa o asociación. En ella se establecen normas 
destinadas a fomentar una competencia real en el mercado interior y a eliminar los 
obstáculos que impiden su buen funcionamiento, garantizando una protección 
equivalente en toda la Unión para todos los que hayan sufrido tal perjuicio. 
 2. La presente Directiva establece normas que coordinan la aplicación de la 
normativa sobre competencia por parte de las autoridades en la materia así como la 
aplicación de estas normas en las acciones por daños ejercitadas ante los órganos 
jurisdiccionales nacionales. 
 
Artículo 2 Definiciones 
 A efectos de la presente Directiva se entenderá por: 
 1) «infracción del Derecho de la competencia»: toda infracción de los artículos 101 
o 102 del TFUE o del Derecho nacional en materia de competencia; 
 2) «infractor»: la empresa o asociación de empresas que haya cometido una 
infracción del Derecho de la competencia; 
 3) «Derecho nacional de la competencia»: las disposiciones del Derecho nacional 
que persiguen predominantemente el mismo objetivo que los artículos 101 y 102 del 
TFUE y se aplican al mismo asunto y en paralelo al Derecho de la competencia de la 
Unión de conformidad con el artículo 3, apartado 1, del Reglamento (CE) no 1/2003, 
sin incluir las normas nacionales que prevean la imposición de sanciones penales a las 
personas físicas, excepto en la medida en que esas sanciones penales sean el medio 
para ejecutar las normas sobre competencia aplicables a las empresas; 
 4) «acción por daños»: toda acción conforme al Derecho nacional, mediante la cual 
una parte presuntamente perjudicada, o una persona en representación de una o 
varias partes presuntamente perjudicadas cuando el Derecho de la Unión o nacional 
prevean esta facultad, o una persona física o jurídica que se haya subrogado en los 
derechos de la parte presuntamente perjudicada, incluida la persona que haya 
adquirido la acción, presente ante un órgano jurisdiccional nacional una reclamación 
tendente al resarcimiento de daños y perjuicios; 
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 5) «reclamación de daños y perjuicios»: toda reclamación de resarcimiento de los 
daños y perjuicios causados por una infracción del Derecho de la competencia; 
 6) «parte perjudicada»: la persona que haya sufrido un perjuicio ocasionado por 
una infracción del Derecho de la competencia; 
 7) «autoridad nacional de la competencia»: la autoridad designada por un Estado 
miembro de conformidad con el artículo 35 del Reglamento (CE) no 1/2003 como 
responsable de la aplicación de los artículos 101 y 102 del TFUE; 
 8) «autoridad de la competencia»: la Comisión o una autoridad nacional de la 
competencia, o ambas, según el contexto; 
 9)  «órgano jurisdiccional nacional»: un órgano jurisdiccional de un Estado miembro 
a tenor del artículo 267 del TFUE; 
 10) «órgano jurisdiccional competente»: todo órgano jurisdiccional nacional 
facultado para revisar mediante recurso ordinario las resoluciones adoptadas por una 
autoridad nacional de la competencia, o las resoluciones judiciales en que se haya 
fallado sobre aquellas, con independencia de si dicho órgano jurisdiccional está 
facultado para determinar por sí mismo la existencia de una infracción del Derecho de 
la competencia; 
 11) «resolución de infracción»: toda resolución de una autoridad de la competencia 
o de un órgano jurisdiccional competente en la que se declare la existencia de una 
infracción del Derecho de la competencia; 
 12) «resolución de infracción firme»: toda resolución en la que se declare la 
existencia de una infracción y contra la que no quepa o ya no quepa la posibilidad de 
interponer recurso ordinario; 
 13) «pruebas»: todos los tipos de medios de prueba admisibles ante el órgano 
jurisdiccional nacional que conozca de un asunto, especialmente los documentos y 
todos los demás objetos que contengan información, independientemente del soporte 
en que la información esté contenida; 
 14)  «cártel»: todo acuerdo o práctica concertada entre dos o más competidores 
cuyo objetivo consista en coordinar su comportamiento competitivo en el mercado o 
influir en los parámetros de la competencia mediante prácticas tales como, entre 
otras, la fijación o la coordinación de precios de compra o de venta u otras condiciones 
comerciales, incluso en relación con los derechos de la propiedad intelectual; la 
asignación de cuotas de producción o de venta; el reparto de mercados y clientes, 
incluidas las colusiones en licitaciones, las restricciones de las importaciones o 
exportaciones o las medidas contra otros competidores contrarias a la competencia; 
 15) «programa de clemencia»: todo programa relativo a la aplicación del artículo 
101 del TFUE o de una disposición análoga de la legislación nacional según el cual un 
participante en un cártel secreto, independientemente de las otras empresas 
implicadas, coopera con la investigación de la autoridad de la competencia, facilitando 
voluntariamente declaraciones de lo que él mismo conozca del cártel y de su papel en 
el mismo, a cambio de lo cual recibe, mediante una decisión o un sobreseimiento del 
procedimiento, la dispensa del pago de cualquier multa por su participación en el 
cártel o una reducción de la misma; 
 16) «declaración en el marco de un programa de clemencia»: toda declaración, 
verbal o escrita, efectuada voluntariamente por una empresa o una persona física, o 
en su nombre, a una autoridad de la competencia, o la documentación al respecto, en 
la que se describan los conocimientos que esa empresa o persona física posea sobre 
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un cártel y su papel en el mismo, y que se haya elaborado específicamente para su 
presentación a la autoridad con el fin de obtener la dispensa o una reducción del pago 
de las multas en el marco de un programa de clemencia, sin que esta definición incluya 
la información preexistente; 
 17) «información preexistente»: las pruebas que existen independientemente del 
procedimiento de una autoridad de la competencia, tanto si esa información consta en 
el expediente de una autoridad de la competencia como si no; 
 18) «solicitud de transacción»: toda declaración efectuada voluntariamente por una 
empresa, o en su nombre, a una autoridad de la competencia en la que se reconozca o 
renuncie a discutir su participación y responsabilidad en una infracción del Derecho de 
la competencia, y que haya sido elaborada específicamente para que la autoridad de la 
competencia pueda aplicar un procedimiento simplificado o acelerado; 
 19)  «beneficiario de la dispensa»: toda empresa o persona física a la que una 
autoridad de la competencia haya eximido del pago de multas en el marco de un 
programa de clemencia; 
 20) «sobrecoste»: la diferencia entre el precio realmente pagado y el precio que 
habría prevalecido de no haberse cometido una infracción del Derecho de la 
competencia; 
 21) «solución extrajudicial de controversias»: todo mecanismo que permita a las 
partes alcanzar una solución extrajudicial de una controversia relativa a una 
reclamación de daños y perjuicios; 
 22) «acuerdo extrajudicial»: todo acuerdo alcanzado mediante una solución 
extrajudicial de controversias; 
 23) «comprador directo»: una persona física o jurídica que haya adquirido 
directamente de un infractor productos o servicios que fueron objeto de una 
infracción del Derecho de la competencia; 
 24) «comprador indirecto»: una persona física o jurídica que haya adquirido no 
directamente del infractor sino de un comprador directo o de uno posterior, productos 
o servicios que fueron objeto de una infracción del Derecho de la competencia, o 
productos o servicios que los contengan o se deriven de ellos. 
 
Artículo 3 Derecho al pleno resarcimiento 
 1. Los Estados miembros velarán por que cualquier persona física o jurídica que 
haya sufrido un perjuicio ocasionado por una infracción del Derecho de la competencia 
pueda reclamar y obtener pleno resarcimiento de dicho perjuicio. 
 2. El pleno resarcimiento deberá devolver a una persona que haya sufrido un 
perjuicio a la situación en la que habría estado de no haberse cometido la infracción 
del Derecho de la competencia. Por tanto, dicho resarcimiento abarcará el derecho a 
indemnización por el daño emergente y el lucro cesante, más el pago de los intereses. 
 3. El pleno resarcimiento con arreglo a la presente Directiva no conllevará una 
sobrecompensación, bien mediante indemnizaciones punitivas, múltiples o de otro 
tipo. 
 
Artículo 4 Principios de efectividad y equivalencia 
 De acuerdo con el principio de efectividad, los Estados miembros velarán por que 
todas las normas y los procedimientos nacionales relativos al ejercicio de las acciones 
por daños se conciban y apliquen de forma que no hagan prácticamente imposible o 
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excesivamente difícil el ejercicio del derecho de la Unión al pleno resarcimiento por los 
daños y perjuicios, ocasionados por una infracción del Derecho de la competencia. De 
acuerdo con el principio de equivalencia, las normas y procedimientos nacionales 
relativos a las acciones por daños derivados de infracciones de los artículos 101 o 102 
del TFUE no serán menos favorables a las presuntas partes perjudicadas que los que 
regulan las acciones nacionales similares por daños causados por infracciones de la 
normativa nacional. 
 

CAPÍTULO II 
EXHIBICIÓN DE LAS PRUEBAS 

 
Artículo 5 Exhibición de las pruebas 
 1.  Los Estados miembros velarán por que, en los procedimientos relativos a 
acciones por daños en la Unión y previa solicitud de una parte demandante que haya 
presentado una motivación razonada que contenga aquellos hechos y pruebas a los 
que tenga acceso razonablemente, que sean suficientes para justificar la viabilidad de 
su acción por daños, los órganos jurisdiccionales nacionales puedan ordenar que la 
parte demandada o un tercero exhiba las pruebas pertinentes que tenga en su poder, 
a reserva de las condiciones establecidas en el presente capítulo. Los Estados 
miembros velarán por que los órganos jurisdiccionales nacionales puedan ordenar a la 
parte demandante o un tercero la exhibición de las pruebas pertinentes, a petición del 
demandado. 
 El presente apartado se entiende sin perjuicio de los derechos y obligaciones de los 
órganos jurisdiccionales nacionales que se establecen en el Reglamento (CE) no 
1206/2001. 
 2. Los Estados miembros velarán por que sus órganos jurisdiccionales nacionales 
puedan ordenar la exhibición de piezas específicas de prueba o de categorías 
pertinentes de pruebas, lo más limitadas y acotadas como sea posible atendiendo a los 
hechos razonablemente disponibles en la motivación razonada. 
 3. Los Estados miembros velarán por que los órganos jurisdiccionales nacionales 
limiten la exhibición de las pruebas a lo que sea proporcionado. A la hora de 
determinar si la exhibición solicitada por una parte es proporcionada, los órganos 
jurisdiccionales nacionales tomarán en consideración los intereses legítimos de todas 
las partes y de todos los terceros interesados. En particular, tendrán en cuenta: 
 a) la medida en que la reclamación o la defensa esté respaldada por hechos y 
pruebas disponibles que justifiquen la solicitud de exhibición de pruebas; 
 b) el alcance y el coste de la exhibición de las pruebas, especialmente para cualquier 
tercero afectado, también para evitar las búsquedas indiscriminadas de información 
que probablemente no llegue a ser relevante para las partes en el procedimiento; 
 c) si las pruebas cuya exhibición se pide incluyen información confidencial, 
especialmente en relación con terceros, y las disposiciones existentes para proteger 
dicha información confidencial. 
 4. Los Estados miembros garantizarán que los órganos jurisdiccionales nacionales 
estén facultados para ordenar la exhibición de las pruebas que contengan información 
confidencial cuando lo consideren pertinente en casos de acciones por daños. Los 
Estados miembros velarán por que los órganos jurisdiccionales nacionales, cuando 
ordenen exhibir esa información, tengan a su disposición medidas eficaces para 
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protegerla. 
 5. El interés de las empresas en evitar acciones por daños a raíz de una infracción 
del Derecho de la competencia no constituirá un interés que justifique protección. 
 6. Los Estados miembros velarán por que los órganos jurisdiccionales nacionales 
den pleno efecto a los privilegios profesionales legales aplicables de acuerdo con el 
Derecho de la Unión o el nacional cuando ordenen la exhibición de las pruebas. 
 7. Los Estados miembros velarán por que las personas de quienes se interesa una 
exhibición de pruebas puedan ser oídas antes de que el órgano jurisdiccional nacional 
ordene dicha exhibición en virtud del presente artículo. 
 8. Sin perjuicio de los apartados 4 y 7, y del artículo 6, el presente artículo no 
impedirá que los Estados miembros mantengan o introduzcan normas que conduzcan 
a un sistema de exhibición más amplia de las pruebas. 
 
Artículo 6 Exhibición de las pruebas contenidas en un expediente de una autoridad de 
la competencia 
 1. Los Estados miembros velarán por que, a efectos de las acciones por daños, 
cuando los órganos jurisdiccionales nacionales ordenen la exhibición de las pruebas 
contenidas en un expediente de una autoridad de la competencia, se aplique el 
presente artículo además del artículo 5. 
 2. El presente artículo se entiende sin perjuicio de las normas y prácticas en materia 
de acceso público a los documentos con arreglo al Reglamento (CE) no 1049/2001. 
 3. El presente artículo se entiende sin perjuicio de las normas y prácticas del 
Derecho de la Unión o nacional sobre la protección de los documentos internos de las 
autoridades de la competencia y de la correspondencia entre las autoridades de la 
competencia. 
 4. Al evaluar la proporcionalidad de una orden de exhibición de información, con 
arreglo al artículo 5, apartado 3, los órganos jurisdiccionales nacionales examinarán 
además: 
 a) si la solicitud ha sido formulada específicamente con arreglo a la naturaleza, el 
objeto o el contenido de los documentos presentados a una autoridad de la 
competencia o conservados en los archivos de dicha autoridad, en lugar de mediante 
una solicitud no específica relativa a documentos facilitados a una autoridad de la 
competencia; 
 b) si la parte que solicita la exhibición lo hace en relación con una acción por daños 
ante un órgano jurisdiccional nacional, y 
 c) en relación con los apartados 5 y 10, o a petición de una autoridad de la 
competencia con arreglo al apartado 11, la necesidad de preservar la eficacia de la 
aplicación pública del Derecho de la competencia. 
 5. Los órganos jurisdiccionales nacionales podrán ordenar la exhibición de las 
siguientes categorías de pruebas únicamente después de que una autoridad de la 
competencia haya dado por concluido su procedimiento mediante la adopción de una 
resolución o de otro modo: 
 a) la información que fue preparada por una persona física o jurídica 
específicamente para un procedimiento de una autoridad de la competencia; 
 b) la información que las autoridades de la competencia han elaborado y que ha 
sido enviada a las partes en el curso de su procedimiento, y 
 c) las solicitudes de transacción que se hayan retirado. 
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 6. Los Estados miembros velarán por que, a efectos de las acciones por daños, los 
órganos jurisdiccionales nacionales no puedan en ningún momento ordenar a una 
parte o a un tercero la exhibición de cualquiera de las siguientes categorías de 
pruebas: 
 a) las declaraciones en el marco de un programa de clemencia, y 
 b) las solicitudes de transacción. 
 7. Un demandante podrá presentar una solicitud motivada para que un órgano 
jurisdiccional nacional acceda a las pruebas a las que se refiere el apartado 6, letras a) 
o b), con el único objeto de asegurar que sus contenidos se ajusten a las definiciones 
del artículo 2, puntos 16 y 18. En dicha evaluación, los órganos jurisdiccionales 
nacionales podrán pedir asistencia solamente a las autoridades de la competencia 
competentes. También se ofrecerá a los autores de las pruebas de que se trate la 
posibilidad de ser oídos. El órgano jurisdiccional nacional no permitirá en ningún caso 
el acceso de otras partes o de terceros a esas pruebas. 
 8. Si solo algunas partes de la prueba solicitada se ven cubiertas por el apartado 6, 
las restantes partes serán exhibidas, en función de la categoría en la que estén 
incluidas, con arreglo a las disposiciones pertinentes del presente artículo. 
 9. En las acciones por daños podrá ordenarse en todo momento la exhibición de 
pruebas que figuren en el expediente de una autoridad de la competencia y no se 
encuadren en ninguna de las categorías enumeradas en el presente artículo, sin 
perjuicio del presente artículo. 
 10. Los Estados miembros velarán por que los órganos jurisdiccionales nacionales 
no requieran a las autoridades de la competencia la exhibición de pruebas contenidas 
en los expedientes de estas, salvo que ninguna parte o ningún tercero sea capaz, en 
una medida razonable, de aportar dichas pruebas. 
 11. En la medida en que una autoridad de la competencia desee manifestar su 
punto de vista sobre la proporcionalidad de los requerimientos de exhibición, podrá 
presentar, por propia iniciativa, observaciones ante el órgano jurisdiccional nacional 
llamado a decidir sobre la admisibilidad de dicha exhibición. 
 
Artículo 7 Límites impuestos al uso de pruebas obtenidas exclusivamente a través del 
acceso al expediente de una autoridad de la competencia 
 1. Los Estados miembros velarán por que las pruebas que se encuadren en las 
categorías definidas en el artículo 6, apartado 6, que sean obtenidas por una persona 
física o jurídica exclusivamente a través del acceso al expediente de una autoridad de 
la competencia, no sean admisibles en las acciones por daños o bien queden 
protegidas de otro modo con arreglo a la normativa nacional aplicable, para garantizar 
el pleno efecto de los límites relativos a la exhibición de pruebas que se establecen en 
el artículo 6. 
 2. Los Estados miembros velarán por que, hasta que la autoridad de la competencia 
haya dado por concluido el procedimiento con la adopción de una decisión o de otro 
modo, las pruebas que se encuadren en las categorías definidas en el artículo 6, 
apartado 5, que sean obtenidas por una persona física o jurídica exclusivamente a 
través del acceso al expediente de esa autoridad de la competencia, no se consideren 
admisibles en las acciones por daños o bien queden protegidas de otro modo con 
arreglo a la normativa nacional aplicable, para garantizar el pleno efecto de los límites 
relativos a la exhibición de pruebas que se establecen en el artículo 6. 
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 3. Los Estados miembros velarán por que las pruebas que sean obtenidas por una 
persona física o jurídica exclusivamente mediante el acceso al expediente de una 
autoridad de la competencia y que no estén contempladas en los apartados 1 o 2 solo 
puedan ser utilizadas en una acción por daños por dicha persona o por la persona física 
o jurídica que sea sucesora de sus derechos, incluida la persona que haya adquirido su 
reclamación. 
 
Artículo 8 Sanciones 
 1. Los Estados miembros garantizarán que los órganos jurisdiccionales nacionales 
puedan imponer efectivamente sanciones a las partes, terceros y sus representantes 
legales en cualquiera de las situaciones siguientes: 
 a) incumplimiento o negativa a cumplir un requerimiento de exhibición de pruebas 
emitido por cualquier órgano jurisdiccional nacional; 
 b) destrucción de pruebas pertinentes; 
 c) incumplimiento o negativa a cumplir las obligaciones impuestas por una 
resolución de un órgano jurisdiccional nacional destinada a proteger información 
confidencial; 
 d) incumplimiento de los límites sobre el uso de pruebas previstos en el presente 
capítulo. 
 2. Los Estados miembros se asegurarán de que las sanciones que pueden imponer 
los órganos jurisdiccionales nacionales sean efectivas, proporcionadas y disuasorias. 
Entre ellas se incluirán, por lo que se refiere al comportamiento de una parte en un 
procedimiento de una acción por daños, la posibilidad de extraer conclusiones 
adversas, tales como presumir que la cuestión relevante ha quedado acreditada o 
desestimar reclamaciones y alegaciones total o parcialmente, y la posibilidad de 
condenar en costas. 
 

CAPÍTULO III 
EFECTO DE LAS RESOLUCIONES NACIONALES, PLAZOS DE PRESCRIPCIÓN, 

RESPONSABILIDAD CONJUNTA Y SOLIDARIA 
 
Artículo 9 Efecto de las resoluciones nacionales 
 1. Los Estados miembros velarán por que se considere que la constatación de una 
infracción del Derecho de la competencia hecha en una resolución firme de una 
autoridad nacional de la competencia o de un órgano jurisdiccional competente se 
considere irrefutable a los efectos de una acción por daños ejercitada ante un órgano 
jurisdiccional nacional de conformidad con los artículos 101 o 102 del TFUE o el 
Derecho nacional de la competencia. 
 2. Los Estados miembros garantizarán que toda resolución firme contemplada en el 
apartado 1 y dictada en otro Estado miembro pueda ser presentada, con arreglo al 
Derecho nacional, ante sus órganos jurisdiccionales nacionales al menos como 
principio de prueba de la existencia de una infracción del Derecho de la competencia y, 
en su caso, que dicha resolución pueda valorarse junto con otras pruebas presentadas 
por las partes. 
 3. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de los derechos y obligaciones de 
los órganos jurisdiccionales nacionales en virtud del artículo 267 del TFUE. 
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Artículo 10 Plazos 
 1. Los Estados miembros establecerán, de conformidad con el presente artículo, las 
normas aplicables a los plazos para ejercitar acciones por daños. Tales normas 
determinarán cuándo empieza a correr el plazo, su duración y las circunstancias en las 
que se interrumpe o suspende. 
 2. Los plazos no empezarán a correr antes de que haya cesado la infracción del 
Derecho de la competencia y el demandante tenga conocimiento, o haya podido 
razonablemente tener conocimiento de: 
 a) la conducta y el hecho de que sea constitutiva de una infracción del Derecho de 
la competencia; 
 b) que la infracción del Derecho de la competencia le ocasionó un perjuicio, y 
 c) la identidad del infractor. 
 3. Los Estados miembros velarán por que el plazo para el ejercicio de una acción por 
daños sea de al menos cinco años. 
 4. Los Estados miembros velarán por que se suspenda o, en función del Derecho 
nacional, se interrumpa el plazo si una autoridad de la competencia actúa a efectos de 
la investigación o el procedimiento en relación con una infracción del Derecho de la 
competencia con la que esté relacionada la acción por daños. La suspensión terminará, 
como mínimo, un año después de que la resolución de infracción sea firme o se dé por 
concluido el procedimiento de otra forma. 
 
Artículo 11 Responsabilidad conjunta y solidaria 
 1. Los Estados miembros velarán por que las empresas que hayan infringido el 
Derecho de la competencia por una conducta conjunta sean conjunta y solidariamente 
responsables por los daños y perjuicios ocasionados por la infracción del Derecho de la 
competencia, como consecuencia de lo cual cada una de las empresas estará obligada 
a indemnizar plenamente por el perjuicio causado, y la parte perjudicada tendrá 
derecho a exigir el pleno resarcimiento de cualquiera de ellas hasta que haya sido 
plenamente indemnizada. 
 2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los Estados miembros velarán por 
que, sin perjuicio del derecho al pleno resarcimiento establecido en el artículo 3, 
cuando el infractor sea una pequeña o mediana empresa (pyme) conforme a la 
definición de la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión (8), el infractor solo sea 
responsable ante sus propios compradores directos e indirectos si: 
 a) su cuota de mercado en el respectivo mercado era inferior al 5 % en todo 
momento durante la infracción del Derecho de la competencia, y 
 b) la aplicación de las disposiciones normales en materia de responsabilidad 
conjunta y solidaria mermarían irremediablemente su viabilidad económica y causaría 
una pérdida de todo el valor de sus activos. 
 3.  La excepción recogida en el apartado 2 no se aplicará cuando: 
 a) la pyme hubiese dirigido la infracción o coaccionado a otras empresas para que 
participaran en la infracción, o 
 b) la pyme hubiese sido anteriormente declarada culpable de una infracción del 
Derecho de la competencia. 
 4. Como excepción al apartado 1, los Estados miembros velarán por que un 
beneficiario de clemencia sea responsable conjunta y solidariamente: 
 a) ante sus compradores o proveedores directos o indirectos, y 
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 b) ante otras partes perjudicadas solo cuando no se pueda obtener el pleno 
resarcimiento de las demás empresas que estuvieron implicadas en la misma 
infracción del Derecho de la competencia. 
 Los Estados miembros garantizarán que el plazo aplicable a los casos previstos en el 
presente apartado sea razonable y suficiente para que las partes perjudicadas 
interpongan tales acciones. 
 5. Los Estados miembros velarán por que todo infractor pueda recuperar de 
cualquier otro infractor una contribución cuyo importe se fijará en función de su 
responsabilidad relativa por el perjuicio ocasionado por la infracción del Derecho de la 
competencia. El importe de la contribución de un infractor al que se haya concedido la 
dispensa en el pago de multas en el marco de un programa de clemencia no excederá 
de la cuantía del perjuicio que haya ocasionado a sus propios compradores o 
proveedores directos o indirectos. 
 6. Los Estados miembros velarán por que, en la medida en que la infracción del 
Derecho de la competencia causara un perjuicio a partes perjudicadas distintas de los 
compradores o proveedores directos o indirectos de los infractores, el importe de 
cualquier contribución de un beneficiario de clemencia a otros infractores se 
determine en función de su responsabilidad relativa por dicho perjuicio. 
 

CAPÍTULO IV 
REPERCUSIÓN DE SOBRECOSTES 

 
Artículo 12 Repercusión de sobrecostes y derecho al pleno resarcimiento 
 1. Para garantizar la plena efectividad del derecho al resarcimiento pleno 
establecido en el artículo 3, los Estados miembros velarán por que, con arreglo a las 
disposiciones previstas en el presente capítulo, el resarcimiento de daños y perjuicios 
pueda reclamarlo del infractor cualquiera que los haya sufrido, con independencia de 
que se trate de un comprador directo o indirecto, y se eviten indemnizaciones muy por 
encima de los daños y perjuicios causados al demandante por la infracción del Derecho 
de la competencia, así como la falta de responsabilidad del infractor. 
 2. Con objeto de evitar la sobrecompensación, los Estados miembros establecerán 
las disposiciones procesales adecuadas para garantizar que el resarcimiento por el 
daño emergente a cualquier nivel de la cadena de suministro no supere el perjuicio por 
el sobrecoste sufrido a ese nivel. 
 3. Lo dispuesto en el presente capítulo se entenderá sin perjuicio del derecho de 
una parte perjudicada a reclamar y obtener una indemnización por lucro cesante 
debido a una repercusión total o parcial de los sobrecostes. 
 4. Los Estados miembros velarán por que las normas establecidas en el presente 
capítulo se apliquen en consecuencia cuando la infracción del Derecho de la 
competencia se refiera a un suministro al infractor. 
 5. Los Estados miembros velarán por que el órgano jurisdiccional nacional esté 
facultado para calcular, con arreglo a los procedimientos nacionales, qué cuota del 
sobrecoste se repercutió. 
 
Artículo 13 Defensa basada en la repercusión de sobrecostes 
 Los Estados miembros garantizarán que el demandado por daños y perjuicios pueda 
invocar como defensa en el proceso por daños y perjuicios el hecho de que el 
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demandante hubiera repercutido la totalidad o una parte del sobrecoste resultante de 
la infracción del Derecho de la competencia. La carga de la prueba de que el 
sobrecoste se repercutió recaerá en el demandado, que podrá exigir, en una medida 
razonable, la exhibición de pruebas del demandante o de terceros. 
 
Artículo 14 Compradores indirectos 
 1. Los Estados miembros velarán por que, cuando en una acción por daños la 
existencia de una reclamación de daños y perjuicios o el importe de la indemnización 
que debe concederse dependa de si se repercutió un sobrecoste al demandante o en 
qué medida, teniendo en cuenta la práctica comercial de que los aumentos de precio 
se repercuten en puntos posteriores de la cadena de suministro, la carga de demostrar 
la existencia y la cuantía de tal repercusión recaiga en el demandante, que podrá 
exigir, en una medida razonable, la exhibición de pruebas del demandado o de 
terceros. 
 2. En la situación a que se refiere el apartado 1, se considerará que el comprador 
indirecto ha acreditado que se le repercutió el sobrecoste si dicho comprador indirecto 
demuestra que: 
 a) el demandado ha cometido una infracción del Derecho de la competencia; 
 b) la infracción del Derecho de la competencia tuvo como consecuencia un 
sobrecoste para el comprador directo del demandado, y 
 c) el comprador indirecto adquirió los bienes o servicios objeto de la infracción del 
Derecho de la competencia, o adquirió bienes o servicios derivados de aquellos o que 
los contuvieran. 
 El presente apartado no se aplicará cuando el demandado pueda demostrar a 
satisfacción del órgano jurisdiccional que los sobrecostes no se repercutieron, en todo 
o en parte, en el comprador indirecto. 
 
Artículo 15 Acciones por daños ejercitadas por demandantes situados en distintos 
niveles de la cadena de suministro 
 1. Con el fin de evitar que las acciones por daños ejercitadas por demandantes de 
distintos niveles de la cadena de suministro aboquen a una responsabilidad múltiple o 
a la ausencia de responsabilidad del infractor, los Estados miembros velarán por que a 
la hora de evaluar si se cumple la carga de la prueba derivada de la aplicación de los 
artículos 13 y 14, los órganos jurisdiccionales nacionales que conozcan de una 
reclamación por daños y perjuicios puedan, a través de medios disponibles en el marco 
del Derecho de la Unión o en el nacional, tomar en consideración debidamente 
cualquiera de los siguientes elementos: 
 a) las acciones por daños que estén relacionadas con la misma infracción del 
Derecho de la competencia, pero hayan sido interpuestas por demandantes situados 
en otros niveles de la cadena de suministro; 
 b) las resoluciones derivadas de acciones por daños a que se refiere la letra a); 
 c) información pertinente de dominio público derivada de la aplicación pública del 
Derecho de la competencia. 
 2. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de los derechos y obligaciones de 
los órganos jurisdiccionales nacionales de conformidad con el artículo 30 del 
Reglamento (UE) no 1215/2012. 
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Artículo 16 Orientaciones para los órganos jurisdiccionales nacionales 
 La Comisión formulará orientaciones para los órganos jurisdiccionales nacionales 
sobre la estimación de la cuota de los sobrecostes repercutidos al comprador 
indirecto. 
 

CAPÍTULO V 
CUANTIFICACIÓN DEL PERJUICIO 

 
Artículo 17 Cuantificación del perjuicio 
 1. Los Estados miembros velarán por que ni la carga de la prueba ni los estándares 
de prueba necesarios para la cuantificación del perjuicio hagan prácticamente 
imposible o excesivamente difícil el ejercicio del derecho al resarcimiento de daños y 
perjuicios. Los Estados miembros velarán por que los órganos jurisdiccionales 
nacionales estén facultados, con arreglo a los procedimientos nacionales, para estimar 
el importe de los daños y perjuicios si se acreditara que el demandante sufrió daños y 
perjuicios pero resultara prácticamente imposible o excesivamente difícil cuantificar 
con precisión los daños y perjuicios sufridos sobre la base de las pruebas disponibles. 
 2. Se presumirá que las infracciones de cárteles causan daños y perjuicios. Al 
infractor le asistirá el derecho a rebatir esa presunción. 
 3. Los Estados miembros velarán por que, en los procedimientos relativos a 
reclamaciones de daños y perjuicios, una autoridad nacional de la competencia pueda 
ofrecer, previa petición de un órgano jurisdiccional nacional, asesoramiento a este en 
el tema de la determinación de la cuantía de los daños y perjuicios, si dicha autoridad 
nacional de la competencia considera adecuado tal asesoramiento. 

 
CAPÍTULO VI 

SOLUCIÓN EXTRAJUDICIAL DE CONTROVERSIAS 
 
Artículo 18 Efecto suspensivo de la solución extrajudicial de controversias y otros 
efectos 
 1. Los Estados miembros velarán por que el plazo para ejercitar una acción por 
daños se suspenda hasta tanto no concluya cualquier procedimiento de solución 
extrajudicial de controversias que tenga lugar. La suspensión del plazo solo se aplicará 
en relación con las partes que estén o estuvieran inmersas o representadas en la 
solución extrajudicial de la controversia. 
 2. Sin perjuicio de la normativa nacional en materia de arbitraje, los Estados 
miembros velarán por que los órganos jurisdiccionales nacionales que conozcan de una 
acción por daños puedan suspender el procedimiento durante un máximo de dos años 
en caso de que las partes en el procedimiento estén intentando una vía de solución 
extrajudicial de la controversia relacionada con las pretensiones de dicha acción por 
daños. 
 3. Una autoridad de la competencia podrá considerar como atenuante el hecho de 
que, antes de adoptar su decisión de imponer una multa, se haya abonado una 
indemnización como resultado de un acuerdo extrajudicial. 
 
Artículo 19 Efecto de los acuerdos extrajudiciales sobre las posteriores acciones por 
daños 
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 1. Los Estados miembros velarán por que, tras un acuerdo extrajudicial, la 
reclamación de la parte perjudicada que participe en el acuerdo se reduzca en la parte 
proporcional que el coinfractor con quien se ha alcanzado el acuerdo tenga en el 
perjuicio que la infracción del Derecho de la competencia ocasionó a la parte 
perjudicada. 
 2. Cualquier reclamación restante de la parte perjudicada que haya alcanzado un 
acuerdo extrajudicial solo podrá ejercitarse contra coinfractores con quienes no se 
haya alcanzado un acuerdo. Los coinfractores con quienes no se haya alcanzado un 
acuerdo no podrán exigir del infractor que participó en el acuerdo una contribución en 
la reclamación restante. 
 3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, los Estados miembros velarán por 
que, cuando los coinfractores que no hayan alcanzado un acuerdo extrajudicial no 
puedan pagar los daños y perjuicios correspondientes a la reclamación restante de la 
parte perjudicada que alcanzó el acuerdo, esta pueda exigir la reclamación restante al 
coinfractor con quien se haya alcanzado el acuerdo extrajudicial. 
 La excepción recogida en el párrafo primero podrá quedar expresamente excluida 
en las condiciones del acuerdo consensual. 
 4. Al determinar el importe de la contribución que un coinfractor puede recuperar 
de cualquier otro coinfractor con arreglo a su responsabilidad relativa por el daño 
causado por la infracción del Derecho de la competencia, los órganos jurisdiccionales 
nacionales tendrán debidamente en cuenta los daños y perjuicios abonados en el 
contexto de un acuerdo extrajudicial previo en el que haya participado el coinfractor 
respectivo. 

 
CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Artículo 20 Revisión 
 1. La Comisión revisará la presente Directiva y presentará un informe al respecto al 
Parlamento Europeo y al Consejo, a más tardar el 27 de diciembre de 2020. 
 2. El informe a que se refiere el apartado 1 incluirá, entre otros, información acerca 
de lo siguiente: 
 a) el posible impacto de las restricciones financieras derivadas del pago de 
sanciones impuestas por una autoridad de la competencia por una infracción del 
Derecho de la competencia, sobre la posibilidad de que las partes afectadas obtengan 
el resarcimiento pleno de los daños y perjuicios causados por dicha infracción del 
Derecho de la competencia; 
 b) la medida en que los demandantes por aquellos daños y perjuicios causados por 
una infracción del Derecho de la competencia que hayan quedado declarados en una 
resolución de infracción adoptada por una autoridad de la competencia de un Estado 
miembro han sido capaces de acreditar ante un órgano jurisdiccional nacional de otro 
Estado miembro que dicha infracción del Derecho de la competencia se había 
producido; 
 c) la medida en que la indemnización del daño emergente supera el perjuicio por los 
sobrecostes causados por una infracción del Derecho de la competencia o sufridos a 
cualquier nivel de la cadena de suministro. 
 3. En su caso, el informe a que se refiere el apartado 1 irá acompañado de una 
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propuesta legislativa. 
 
Artículo 21 Transposición 
 1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas necesarias para dar cumplimiento a la presente Directiva a más tardar 
el 27 de diciembre de 2016. Comunicarán inmediatamente a la Comisión el texto de 
dichas disposiciones. 
 Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas harán referencia 
a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación 
oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la mencionada 
referencia. 
 2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales 
disposiciones de Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente 
Directiva. 
 
Artículo 22 Aplicación en el tiempo 
 1. Los Estados miembros se asegurarán de que las medidas nacionales adoptadas en 
virtud del artículo 21 a fin de cumplir con las disposiciones sustantivas de la presente 
Directiva no se apliquen con efecto retroactivo. 
 2. Los Estados miembros se asegurarán de que ninguna medida nacional adoptada 
en virtud del artículo 21, distinta de aquellas a las que se refiere el apartado 1, se 
aplique a las acciones por daños ejercitadas ante un órgano jurisdiccional nacional 
antes del 26 de diciembre de 2014. 
 
Artículo 23 Entrada en vigor 
 La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea. 
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Artículo 24 Destinatarios 
 Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros. 
 
Hecho en Estrasburgo, el 26 de noviembre de 2014. 
Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 
M. SCHULZ 
Por el Consejo 
El Presidente 
S. GOZI 

 
- - - - 
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B) Derechos reales y propiedad intelectual (IP). 
 
NOTA: Con carácter previo, ténganse presentes estas disposiciones. 
 - Reglamento (UE) 2017/1563 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de 
septiembre de 2017 sobre el intercambio transfronterizo entre la Unión y terceros 
países de ejemplares en formato accesible de determinadas obras y otras prestaciones 
protegidas por derechos de autor y derechos afines en favor de personas ciegas, con 
discapacidad visual o con otras dificultades para acceder a textos impresos (DOUE L 
242 de 20 septiembre 2017). Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32017R1563&from=ES.  
 
 
 
 
 
376. Reglamento (CE) 116/2009 del Consejo de 18 de diciembre de 2008 relativo a la 
exportación de bienes culturales (versión codificada) 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 39 de 10 febrero 2009 
- Link = www.boe.es/doue/2009/039/L00001-00007.pdf 
- Observaciones: (1) Vid. Directiva 2014/60/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 
2014 relativa a la restitución de bienes culturales que hayan salido de forma ilegal del territorio de un 
Estado miembro, y por la que se modifica el Reglamento (UE) 1024/2012 (refundición) (DOUE L 159 de 
25 mayo 2014). Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32014L0060&from=ES. (2) Vid. Lista de las autoridades centrales 
designadas por los Estados miembros en materia de restitución de  bienes  culturales  que  han  salido  
de  manera  ilegal  del  territorio  de  un  Estado  miembro, publicada en aplicación del artículo 4 de la 
Directiva 2014 /60/UE (DOUE C 160 de 4 mayo 2016). (3) Vid. Lista de autoridades competentes para la 
expedición de autorizaciones de exportación de bienes culturales, publicada de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3,  apartado 2,  del Reglamento  (CE) n. 116 /2009 (DOUE C 71 de 24 febrero 
2018) (http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOC_2018_071_R_0005&from=ES). 

___________________________ 
 

 

 
EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en 
particular, su artículo 133, 
Vista la propuesta de la Comisión, 
Considerando lo siguiente: 

 
(1) El Reglamento (CEE) no 3911/92 del Consejo, de 9 de diciembre de 1992, 

relativo a la exportación de bienes culturales (1), ha sido modificado en diversas 
ocasiones (2) y de forma sustancial. Conviene, en aras de una mayor racionalidad y 
claridad, proceder a la codificación de dicho Reglamento. 

(2) Con fines de mantener el mercado interior, conviene regular los intercambios 
con países terceros de modo que se garantice la protección de los bienes culturales. 

(3) Parece necesario prever, en particular, medidas destinadas a garantizar el 
control uniforme de las exportaciones de bienes culturales en las fronteras exteriores 



 1316 

de la Comunidad. 
(4) Tal dispositivo debería imponer la obligación de presentar una autorización 

expedida por el Estado miembro competente antes de iniciar las operaciones de 
exportación de bienes culturales que entren en el ámbito de aplicación del presente 
Reglamento. Ello implica una definición precisa del ámbito de aplicación material de 
dichas medidas y de sus normas de desarrollo. La aplicación del sistema debería ser lo 
más simple y eficaz posible. 

(5) Las medidas necesarias para la ejecución del presente Reglamento deben 
aprobarse con arreglo a la Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, 
por la que se establecen los procedimientos para el ejercicio de las competencias de 
ejecución  atribuidas a la Comisión (3). 

(6) Habida cuenta de la experiencia adquirida por las autoridades de los Estados 
miembros en la aplicación del Reglamento (CE) no 515/97 del Consejo, de 13 de marzo 
de 1997, relativo a la asistencia mutua entre las autoridades administrativas de los 
Estados miembros y la colaboración entre estas y la Comisión con objeto de asegurar 
la correcta aplicación de las normativas aduanera y agrícola (4), conviene aplicar esta 
normativa al respecto. 

(7) El anexo I del presente Reglamento está destinado a precisar las categorías de 
bienes culturales que deben contar con una protección especial en los intercambios 
comerciales  con terceros países, sin prejuzgar la definición, por los Estados miembros, 
de los bienes que tienen rango de patrimonio nacional a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 30 del Tratado. 
 
HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
 
Artículo 1. Definiciones 

Sin perjuicio de las facultades de que disponen los Estados miembros en virtud 
del artículo 30 del Tratado, a efectos del presente Reglamento se entenderá por 
«bienes culturales», los bienes incluidos en la lista que figura en el anexo I. 

 
Artículo 2. Autorización de exportación 

1. La exportación de bienes culturales fuera del territorio aduanero de la 
Comunidad estará supeditada a la presentación de una autorización de exportación. 
 
______________________________ 
(1) DO L 395 de 31.12.1992, p. 1. 
(2) Véase el anexo II. 
(3) DO L 184 de 17.7.1999, p. 23. 
(4) DO L 82 de 22.3.1997, p. 1. 

 
 

2. La autorización de exportación se concederá a petición del interesado: 
a) por una autoridad competente del Estado miembro en cuyo territorio el bien 

cultural de que se trate se encontrara legal y definitivamente el 1 de enero de 1993; 
b) o, posteriormente a dicha fecha, por una autoridad competente del Estado 

miembro en cuyo territorio se encuentre tras su expedición lícita y definitiva desde 
otro Estado miembro, o tras su importación de un país tercero, o reimportación de un 
país tercero al que haya sido a su vez exportad de forma lícita desde un Estado 
miembro. 
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No obstante, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4, el Estado miembro 
que sea competente en virtud de lo dispuesto en las letras a) o b) del primer párrafo 
podrá no exigir autorizaciones de exportación para los bienes culturales indicados en 
los guiones primero y segundo de la categoría A1 del anexo I cuando su interés 
arqueológico o científico sea limitado y no sean producto directo de excavaciones, 
hallazgos o yacimientos arqueológicos en los Estados miembros, y su presencia en el 
mercado no infrinja la normativa aplicable. 

La autorización de exportación podrá denegarse, a efectos del presente 
Reglamento, cuando los bienes culturales de que se trate estén amparados por una 
legislación protectora del patrimonio nacional de valor artístico, histórico o 
arqueológico en dicho Estado miembro. 

Si fuera necesario, la autoridad citada en la letra b) del primer párrafo se 
pondrá en contacto con las autoridades competentes del Estado miembro de donde 
proceda el bien cultural de que se trate, y en particular las autoridades competentes 
en virtud de la Directiva 93/7/CEE del Consejo, de 15 de marzo de 1993, relativa a la 
restitución de bienes culturales que hayan salido de forma ilegal del territorio de un 
Estado miembro (1). 

3. La autorización de exportación será válida en toda la Comunidad. 
4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 1, 2 y 3, la exportación directa 

desde el territorio aduanero de la Comunidad de bienes con rango de patrimonio 
nacional que posean un valor artístico, histórico o arqueológico y que no constituyan 
bienes culturales en virtud del presente Reglamento estará sometida a la legislación 
nacional del Estado miembro exportador. 
 
Artículo 3. Autoridades competentes 

1. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión la lista de autoridades 
nacionales competentes en materia de autorizaciones de exportación de bienes 
culturales. 

2. La Comisión publicará en la serie C del Diario Oficial de la Unión Europea la 
lista de estas autoridades, así como cualquier modificación de la misma. 
 
Artículo 4. Presentación de la autorización 

La autorización de exportación se presentará en el momento de cumplir los 
trámites aduaneros de exportación, junto con la declaración de exportación, en la 
aduana competente para aceptar dicha declaración. 
 
Artículo 5. Límite de aduanas competentes 

1. Los Estados miembros podrán limitar el número de aduanas competentes 
para el cumplimiento de los trámites de exportación de los bienes culturales. 

2. Cuando recurran a la posibilidad prevista en el apartado 1, los Estados 
miembros indicarán a la Comisión las oficinas de aduana habilitadas con tal fin. 

La Comisión publicará esta información en la serie C del Diario Oficial de la 
Unión Europea. 
 
Artículo 6. Cooperación administrativa 

A efectos del presente Reglamento serán aplicables, mutatis mutandis, las 
disposiciones del Reglamento (CE) no 515/97, en particular las disposiciones relativas a 
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la confidencialidad de la información. 
Además de la colaboración creada en virtud del párrafo primero, los Estados 

miembros dispondrán lo necesario para establecer, desde el punto de vista de sus 
relaciones mutuas, una cooperación entre las administraciones aduaneras y las 
autoridades competentes a que se refiere el artículo 4 de la Directiva 93/7/CEE. 
 
Artículo 7. Medidas de aplicación  

Las medidas necesarias para la aplicación del presente Reglamento, en 
particular las relativas al impreso que deba emplearse (véase el modelo, características 
técnicas), se adoptarán con arreglo al procedimiento contemplado en el artículo 8, 
apartado 2. 
 
Artículo 8. Comité  

1. La Comisión estará asistida por un comité. 
2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de 

aplicación los artículos 3 y 7 de la Decisión 1999/468/CE. 
 
_______________________ 

 (1) DO L 74 de 27.3.1993, p. 74. 

 
Artículo 9. Sanciones 

Los Estados miembros establecerán las normas sobre las sanciones aplicables 
en caso de infracción de las disposiciones del presente Reglamento y adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar su cumplimiento. Las sanciones deberán ser 
efectivas, proporcionadas y disuasivas. 

 
Artículo 10. Evaluación 

1. Los Estados miembros informarán a la Comisión acerca de las medidas que 
adopten en aplicación del presente Reglamento. La Comisión comunicará esta 
información a los demás Estados miembros. 

2. Cada tres años, la Comisión enviará al Parlamento Europeo, al Consejo y al 
Comité Económico y Social Europeo un informe sobre la aplicación del presente 
Reglamento. Cada tres años, el Consejo, a propuesta de la Comisión, procederá a 
examinar y, en su caso, a actualizar las cantidades mencionadas en el anexo I, 
basándose en los índices económicos y monetarios de la Comunidad. 
 
Artículo 11. Derogación 

Queda derogado el Reglamento (CEE) no 3911/92, tal y como ha sido 
modificado por los Reglamentos que figuran en el anexo II. 

Las referencias al Reglamento derogado se entenderán hechas al presente 
Reglamento y se leerán con arreglo a la tabla de correspondencias que figura en el 
anexo III. 

 
Artículo 12. Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y 
directamente aplicable en cada Estado miembro. 
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Hecho en Bruselas, el 18 de diciembre de 2008. 
Por el Consejo 
El Presidente 
M. BARNIER 
 

- - - - 
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377. Reglamento (UE) 2017/1001 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de 
junio de 2017 sobre la marca de la Unión Europea (versión codificada) (texto 
pertinente a efectos del EEE). 
 
FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 154 de 16 junio 2017. 
- Link = https://www.boe.es/doue/2017/154/L00001-00099.pdf 
- Observaciones: (1) Este Reglamento deroga y sustituye al Reglamento (CE) 207/2009 del Consejo de 26 
febrero 2009 sobre la marca comunitaria (versión codificada) (http://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/HTML/?uri=OJ:L:2009:078:FULL&from=ES) cuyo texto había sido modificado por el 
Reglamento (UE) 2015/2424 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de diciembre de 2015 por el 
que se modifican el Reglamento (CE) no. 207/2009 del Consejo  sobre la marca comunitaria, y el 
Reglamento (CE) no 2868/95 de la Comisión, por el que se establecen normas de ejecución del 
Reglamento (CE) no 40/94 del Consejo sobre la marca comunitaria, y se deroga el Reglamento (CE) no 
2869/95 de la Comisión, relativo a las tasas que se han de abonar a la Oficina de Armonización del 
Mercado Interior (marcas, diseños y modelos) (DOUE L 342 de 24 diciembre 2015) (http://eur-
lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32015R2424&from=ES). 
 (2) Por efecto del Reglamento (UE) 2015/2424 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de 
diciembre de 2015, la "marca comunitaria" pasa a denominarse "marca de la Unión Europea" o "marca 
de la Unión". Del mismo modo, el "Tribunal de marcas comunitarias" pasa a denominarse "Tribunal de 
marcas de la Unión Europea" o "Tribunal de marcas de la Unión". Igualmente, las "marcas comunitarias 
colectivas" deben ser denominadas como "marcas colectivas de la Unión Europea" o "marcas colectivas 
de la Unión". La OAMI (= "Oficina de Armonización del Mercado Interior) ostenta a partir de la entrada 
en vigor del citado Reglamento, el nombre de "Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea" 
(OPIUE). 
 (3) Con arreglo a su art. 212, el Reglamento de la Marca de la UE (RMUE) entrará en vigor a los 
veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea pero se aplicará a partir del 1 de 
octubre de 2017. 
 (4) Téngase presente el Reglamento Delegado (UE) 2018/625 de la Comisión, de 5 de marzo de 2018, 
que complementa el Reglamento (UE) 2017/1001 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la marca 
de la Unión Europea y deroga el Reglamento Delegado (UE) 2017/1430 (http://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32018R0625&from=ES). Este Reglamento recoge normas de 
procedimiento sobre la oposición para garantizar la rapidez, eficiencia y eficacia del examen y el registro 
de las solicitudes de marca de la Unión por parte de la Oficina mediante un procedimiento transparente, 
riguroso, justo y equitativo. 

 (5) También téngase presente el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/626 de la Comisión, 
de 5 de marzo de 2018, por el que se establecen normas de desarrollo de determinadas 
disposiciones del Reglamento (UE) 2017/1001 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la marca de 
la Unión Europea, y se deroga el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1431 (http://eur-
lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32018R0626&from=ES). 
 

 
EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
 Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su 
artículo 118, párrafo primero, 
 Vista la propuesta de la Comisión Europea, 
 Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos 
nacionales, 
 De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario,  
 Considerando lo siguiente: 
 
(1) El Reglamento (CE) n.o 207/2009 del Consejo (2) ha sido modificado en varias 
ocasiones y de forma sustancial (3). En aras de la claridad y la racionalidad, conviene 
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proceder a la codificación de dicho Reglamento. 
 
(2) El Reglamento (CE) n.o 40/94 del Consejo (4), codificado en 2009 como Reglamento 
(CE) n.o 207/2009, creó un sistema de protección de marcas específico de la Unión que 
prevé la protección de las marcas a escala de la Unión, de forma paralela a la 
protección que se ofrece a nivel de los Estados miembros en virtud de los sistemas 
nacionales de marcas armonizados por la Directiva 89/104/CEE del Consejo (5), 
codificada como Directiva 2008/95/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (6). 
 
(3) Debe promoverse un desarrollo armonioso de las actividades económicas en el 
conjunto de la Unión y una expansión continua y equilibrada mediante la plena 
realización y el buen funcionamiento de un mercado interior que ofrezca condiciones 
análogas a las existentes en un mercado nacional. La realización de tal mercado y el 
fortalecimiento de su unidad implican no solo la eliminación de los obstáculos a la libre 
circulación de mercancías y a la libre prestación de servicios, así como el 
establecimiento de un régimen que garantice que no se falsee la competencia, sino 
también la creación de condiciones jurídicas que permitan a las empresas adaptar de 
entrada sus actividades de fabricación y de distribución de bienes o de prestación de 
servicios a las dimensiones de la Unión. Entre los instrumentos jurídicos de que 
deberían disponer las empresas para estos fines, son particularmente apropiadas las 
marcas que les permitan identificar sus productos o sus servicios de manera idéntica 
en toda la Unión, sin consideración de fronteras. 
 
(4) Para proseguir los objetivos de la Unión mencionados, resulta necesario prever un 
régimen de la Unión sobre marcas que confiera a las empresas el derecho de adquirir, 
de acuerdo con un procedimiento único, marcas de la Unión que gocen de una 
protección uniforme y que produzcan sus efectos en todo el territorio de la Unión. El 
principio de la unicidad de la marca de la Unión así expresado debe aplicarse salvo 
disposición en contrario del presente Reglamento. 
 
(5) La aproximación de las legislaciones nacionales no puede eliminar el obstáculo de la 
territorialidad de los derechos que las legislaciones de los Estados miembros confieren 
a los titulares de marcas. Para permitir a las empresas ejercer sin trabas una actividad 
económica en el conjunto del mercado interior, son necesarias marcas reguladas por 
un Derecho de la Unión único, directamente aplicable en cada Estado miembro. 
 
(6) La experiencia adquirida desde la creación del sistema de la marca comunitaria ha 
demostrado que las empresas de la Unión y de terceros países han aceptado el 
sistema, que ha pasado a constituir un complemento provechoso y viable y una 
alternativa a la protección de las marcas a nivel de los Estados miembros. 
 
(7) El Derecho de marcas de la Unión, no obstante, no sustituye al Derecho de marcas 
de los Estados miembros. En efecto, no parece justificado obligar a las empresas a que 
registren sus marcas como marcas de la Unión. 
 
(8) Las marcas nacionales siguen siendo necesarias para aquellas empresas que no 
deseen la protección de sus marcas a escala de la Unión, o que no puedan obtener 
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protección en toda la Unión, mientras que no encuentran obstáculos para obtenerla a 
nivel nacional. Debe dejarse a la discreción de cada persona que busque la protección 
de una marca la decisión de obtenerla únicamente mediante una marca nacional en 
uno o varios Estados miembros, o únicamente mediante una marca de la Unión, o 
mediante ambas a la vez. 
 
(9) Los derechos sobre una marca de la Unión solo pueden adquirirse por el registro, y 
este debe ser denegado, en particular, en caso de que la marca carezca de carácter 
distintivo, en caso de que sea ilícita o en caso de que se opongan a ella derechos 
anteriores. 
 
(10) Se debe permitir que un signo se represente de cualquier forma que se considere 
adecuada usando la tecnología generalmente disponible, y no necesariamente por 
medios gráficos, siempre que la representación sea clara, precisa, autosuficiente, 
fácilmente accesible, inteligible, duradera y objetiva. 
 
(11) La protección otorgada por la marca de la Unión, cuyo fin es primordialmente 
garantizar la función de origen de la marca, debe ser absoluta en caso de identidad 
entre la marca y el signo y entre los productos o servicios. La protección debe cubrir 
igualmente los casos de similitud entre la marca y el signo y entre los productos o 
servicios. Procede interpretar el concepto de similitud en relación con el riesgo de 
confusión. El riesgo de confusión, cuya apreciación depende de numerosos factores y, 
en particular, del conocimiento de la marca en el mercado, de la asociación que pueda 
hacerse entre ella y el signo utilizado o registrado, del grado de similitud entre la 
marca y el signo y entre los productos o servicios designados, debe constituir la 
condición específica de protección. 
 
(12) Con el fin de garantizar la seguridad jurídica y la plena coherencia con el principio 
de prioridad, según el cual una marca registrada con anterioridad prevalece sobre otra 
registrada posteriormente, es necesario disponer que la eficacia de los derechos 
conferidos por una marca de la Unión debe entenderse sin perjuicio de los derechos de 
los titulares adquiridos antes de la fecha de presentación de la solicitud o de la fecha 
de prioridad de la marca de la Unión. Ello se ajusta al artículo 16, apartado 1, del 
Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con 
el Comercio, de 15 de abril de 1994. 
 
(13) La utilización por una empresa de un signo idéntico o similar a un nombre 
comercial, de modo que se establezca un nexo entre la empresa que lleve ese nombre 
y los productos o servicios de dicha empresa, puede generar confusión en cuanto al 
origen comercial de esos productos o servicios. Por consiguiente, debe entenderse que 
también existe violación de marca de la Unión cuando el signo se utilice como nombre 
comercial o designación similar siempre que tal uso responda al propósito de distinguir 
los productos o servicios. 
(14) Al objeto de velar por la seguridad jurídica y la plena coherencia con la legislación 
específica de la Unión, resulta oportuno establecer que el titular de una marca de la 
Unión pueda prohibir a un tercero utilizar un determinado signo en publicidad 
comparativa, cuando tal publicidad sea contraria a lo dispuesto en la Directiva 
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2006/114/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (1). 
 
(15) Con el fin de garantizar la protección que confiere una marca y combatir con 
eficacia la falsificación de una manera conforme con las obligaciones internacionales 
de la Unión en el marco de la Organización Mundial del Comercio (OMC), en particular 
el artículo V del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) 
relativo a la libertad de tránsito y, por lo que respecta a los medicamentos genéricos, 
la «Declaración relativa al acuerdo sobre los ADPIC y la salud pública» adoptada por la 
Conferencia Ministerial de la OMC de Doha el 14 de noviembre de 2001, el titular de 
una marca de la Unión debe poder impedir que, en el tráfico económico, terceros 
introduzcan mercancías en la Unión sin que sean despachadas a libre práctica en dicho 
territorio, cuando se trate de mercancías que provengan de terceros países y lleven sin 
autorización una marca idéntica o esencialmente idéntica a la marca de la Unión 
registrada con respecto a esas mercancías. 
 
(16) A tal efecto, debe permitirse a los titulares de marcas de la Unión impedir la 
entrada de mercancías infractoras y su inclusión en cualquier régimen aduanero, 
incluidos el tránsito, el transbordo, el depósito, las zonas francas, el almacenamiento 
temporal, el perfeccionamiento activo o la admisión temporal, incluso cuando tales 
mercancías no estén destinadas a comercializarse en la Unión. Al realizar los controles 
aduaneros, las autoridades aduaneras deben hacer uso, también a petición de los 
titulares de derechos, de las facultades y procedimientos establecidos en el 
Reglamento (UE) n.o 608/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo (2). En 
particular, las autoridades aduaneras deben llevar a cabo los controles pertinentes 
sobre la base de criterios de análisis de riesgo. 
 
(17) A fin de conciliar la necesidad de garantizar la aplicación efectiva de los derechos 
conferidos por una marca con la necesidad de evitar que se obstaculice el libre flujo de 
intercambios comerciales de mercancías legítimas, el derecho del titular de una marca 
de la Unión debe extinguirse en caso de que, durante el procedimiento ulterior 
incoado ante el tribunal de marcas de la Unión que sea competente para dictar una 
resolución sobre el fondo de si se ha violado o no la marca de la Unión, el declarante o 
el titular de las mercancías puede probar que el titular de la marca de la Unión no está 
facultado para prohibir la comercialización de las mercancías en el país de destino 
final. 
 
(18) El artículo 28 del Reglamento (UE) n.o 608/2013 dispone que el titular de un 
derecho es responsable por daños y perjuicios ante el titular de las mercancías cuando, 
entre otros particulares, se compruebe, con posterioridad, que las mercancías en 
cuestión no vulneran un derecho de propiedad intelectual. 
 
(19) Deben adoptarse medidas adecuadas con objeto de garantizar el tránsito fluido de 
los medicamentos genéricos. Con respecto a la denominación común internacional 
(DCI) como denominación mundialmente reconocida para las sustancias activas en los 
preparados farmacéuticos, es fundamental tener debidamente en cuenta las 
limitaciones existentes que afectan a los derechos conferidos por la marca de la Unión. 
En consecuencia, el titular de una marca de la Unión no debe tener el derecho de 
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impedir a un tercero que introduzca mercancías en la Unión si no son despachadas a 
libre práctica por razón de similitudes entre la DCI del ingrediente activo del 
medicamento y la marca. 
 
(20) Al objeto de combatir eficazmente la falsificación, los titulares de marcas de la 
Unión deben poder prohibir la colocación en las mercancías de una marca infractora, 
así como los actos preparatorios previos a dicha colocación. 
 
(21) Los derechos exclusivos conferidos por una marca de la Unión no deben facultar a 
su titular para prohibir el uso por terceros de signos o indicaciones usados lealmente y, 
por tanto, de acuerdo con prácticas honestas en materia industrial y comercial. A fin 
de establecer condiciones de igualdad entre los nombres comerciales y las marcas de 
la Unión en caso de conflictos en un contexto en el que aquellos gozan normalmente 
de protección sin límites frente a marcas posteriores, solo debe considerarse incluido 
en dicho uso el uso del nombre personal del tercero. Dicho uso debe asimismo 
permitir el uso de signos o indicaciones descriptivos o sin carácter distintivo en 
general. Además, el titular no debe poder impedir el uso leal y honesto de la marca de 
la Unión al objeto de designar los productos o servicios, o referirse a ellos, como suyos. 
El uso de una marca realizado por terceros para llamar la atención del consumidor 
sobre la reventa de productos auténticos que inicialmente fueron vendidos en la Unión 
por el titular de la marca de la Unión o con su consentimiento debe considerarse lícito 
en la medida en que al mismo tiempo sea conforme a las prácticas leales en materia 
industrial y comercial. El uso de la marca realizado por terceros con fines de expresión 
artística debe considerarse lícito en la medida en que al mismo tiempo sea conforme a 
las prácticas leales en materia industrial y comercial. Además, el presente Reglamento 
debe aplicarse de tal modo que se garantice el pleno respeto de los derechos y 
libertades fundamentales, y en particular la libertad de expresión. 
 
(22) Del principio de libre circulación de mercancías se desprende que el titular de una 
marca de la Unión no puede prohibir su uso a un tercero, en el caso de productos que 
hayan sido comercializados en el Espacio Económico Europeo con dicha marca por él 
mismo o con su consentimiento, a no ser que existan motivos legítimos que justifiquen 
que el titular se oponga a la comercialización ulterior de los productos.  
 
(23) A fin de garantizar la seguridad jurídica y proteger los derechos sobre una marca 
legítimamente adquiridos, y sin perjuicio del principio conforme al cual la marca 
posterior no puede hacerse valer frente a la marca anterior, resulta oportuno y 
necesario disponer que los titulares de marcas de la Unión no puedan oponerse al uso 
de una marca posterior cuando esta última se haya adquirido en un momento en el 
que la marca anterior no podía hacerse valer frente a la marca posterior. 
 
(24) Solo está justificado proteger las marcas de la Unión y, contra estas, cualquier 
marca registrada que sea anterior a ellas, en la medida en que dichas marcas sean 
utilizadas efectivamente. 
 
(25) Por razones de equidad y de seguridad jurídica, el uso de una marca de la Unión 
en una forma que difiera en algún elemento que no altere el carácter distintivo de esta 
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tal como haya sido registrada debe ser suficiente para preservar los derechos 
conferidos, con independencia de que la marca esté o no registrada asimismo en la 
forma en que se use. 
 
(26) La marca de la Unión debe tratarse como un objeto de propiedad independiente 
de la empresa cuyos productos o servicios designe. La marca debe poderse ceder, 
debe poder darse como garantía a un tercero o ser objeto de licencias. 
 
(27) El derecho de marcas creado por el presente Reglamento requiere, para cada 
marca, medidas administrativas de ejecución a nivel de la Unión. Por consiguiente, 
conservando al mismo tiempo la estructura institucional existente en la Unión y el 
equilibrio de poderes, es indispensable prever una Oficina de Propiedad Intelectual de 
la Unión Europea (en lo sucesivo, «Oficina») independiente en el plano técnico y 
dotada de autonomía jurídica, administrativa y financiera suficiente. Para ello resulta 
necesario y apropiado que la Oficina tenga la forma de un organismo de la Unión con 
personalidad jurídica que ejerza los poderes que le confiere el presente Reglamento, 
en el marco del Derecho de la Unión y sin menoscabo de las competencias ejercidas 
por las instituciones de la Unión. 
 
(28) La protección de la marca de la Unión se otorga en relación con productos o 
servicios específicos cuya naturaleza y número determinan el grado de protección 
ofrecida al titular de la marca. Resulta, por tanto, esencial establecer normas que 
regulen la designación y la clasificación de los productos y servicios en dicho 
Reglamento, así como garantizar la seguridad jurídica y una buena administración, 
exigiendo que el solicitante identifique los productos y servicios para los que se solicita 
la protección de una marca con la suficiente claridad y precisión, de modo que las 
autoridades competentes y los operadores económicos puedan, sobre la base de la 
mera solicitud, determinar el alcance de la protección que se solicita. El uso de 
términos genéricos debe entenderse que incluye solo los productos y servicios 
claramente comprendidos en el tenor literal del término. Los titulares de marcas de la 
Unión que, en razón de la práctica de la Oficina anterior al 22 de junio de 2012, están 
registradas para la totalidad del título de una clase de la clasificación establecida por el 
Arreglo de Niza relativo a la Clasificación Internacional de Productos y Servicios para el 
Registro de las Marcas, de 15 de junio de 1957, deben tener la posibilidad de adaptar 
sus listas de productos y servicios, de modo que el contenido del Registro satisfaga los 
requisitos de claridad y precisión, de conformidad con la jurisprudencia del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea. 
 
(29) Con el fin de evitar retrasos innecesarios a la hora de registrar una marca de la 
Unión es conveniente racionalizar el actual régimen de búsqueda de marcas de la 
Unión y de marcas nacionales, así como flexibilizar en mayor grado dicho régimen por 
lo que respecta a las necesidades y preferencias de los usuarios. Las búsquedas 
opcionales de marcas de la Unión y de marcas nacionales deben complementarse 
facilitando motores de búsqueda universales, rápidos y potentes, que el público pueda 
utilizar gratuitamente en el marco de la cooperación entre la Oficina y las oficinas 
centrales de la propiedad industrial de los Estados miembros, incluida la Oficina de 
Propiedad Intelectual del Benelux. 
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(….) 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1 Marca de la Unión 
 1. Las marcas de productos o de servicios registradas en las condiciones y según 
las disposiciones establecidas en el presente Reglamento se denominarán «marca de la 
Unión Europea» (en lo sucesivo, «marca de la Unión»). 
 2. La marca de la Unión tendrá carácter unitario. Producirá los mismos efectos 
en el conjunto de la Unión: solo podrá ser registrada, cedida, ser objeto de renuncia, 
de resolución de caducidad o de nulidad, y solo podrá prohibirse su uso, para el 
conjunto de la Unión. Este principio se aplicará salvo disposición contraria del presente 
Reglamento. 
 
Artículo 2 Oficina 
 1. Se crea una Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (en lo 
sucesivo, la «Oficina»). 
 2. Todas las referencias en el Derecho de la Unión a la Oficina de Armonización 
del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos) se entenderán hechas a la Oficina. 
 
Artículo 3 Capacidad jurídica 
 A fines de la aplicación del presente Reglamento, se asimilarán a las personas 
jurídicas las sociedades y demás entidades jurídicas que, con arreglo a la legislación 
que les sea aplicable, tengan la capacidad, en nombre propio, de ser titulares de 
derechos y obligaciones de cualquier naturaleza, de celebrar contratos o de llevar a 
cabo otros actos jurídicos y que tengan capacidad procesal.  
 

CAPÍTULO II 
DERECHO DE MARCAS 

SECCIÓN 1 
Definición de la marca de la Unión y obtención de una marca de la Unión 

 
Artículo 4 Signos que pueden constituir una marca de la Unión 
 Podrán constituir marcas de la Unión cualesquiera signos, en particular, las 
palabras, incluidos los nombres de personas, los dibujos, las letras, las cifras, los 
colores, la forma del producto o de su embalaje, o los sonidos, con la condición de que 
tales signos sean apropiados para: a) distinguir los productos o los servicios de una 
empresa de los de otras empresas; b) ser representados en el Registro de Marcas de la 
Unión Europea (en lo sucesivo, el «Registro») de manera que permita a las autoridades 
competentes y al público en general determinar el objeto claro y preciso de la 
protección otorgada a su titular. 
 
Artículo 5 Titulares de marcas de la Unión 
 Podrán ser titulares de marcas de la Unión las personas físicas o jurídicas, 
incluidas las entidades de Derecho público. 
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Artículo 6 Modo de adquisición de la marca de la Unión 
 La marca de la Unión se adquirirá por el registro. 
 
Artículo 7 Motivos de denegación absolutos  
 1. Se denegará el registro de: a) los signos que no sean conformes al artículo 4; 
b) las marcas que carezcan de carácter distintivo; c) las marcas que estén compuestas 
exclusivamente por signos o por indicaciones que puedan servir, en el comercio, para 
designar la especie, la calidad, la cantidad, el destino, el valor, la procedencia 
geográfica o la época de producción del producto o de la prestación del servicio, u 
otras características del producto o del servicio; d) las marcas que se compongan 
exclusivamente de signos o indicaciones que se hayan convertido en habituales en el 
lenguaje común o en las costumbres leales y constantes del comercio; e) signos 
constituidos exclusivamente por: i) la forma u otra característica impuesta por la 
naturaleza del propio producto, ii) la forma u otra característica de los productos 
necesaria para obtener un resultado técnico, iii) la forma u otra característica que 
aporte un valor sustancial a los mismos; f) las marcas que sean contrarias al orden 
público o a las buenas costumbres; g) las marcas que puedan inducir al público a error, 
por ejemplo, sobre la naturaleza, la calidad o la procedencia geográfica del producto o 
servicio; h) las marcas que, por falta de autorización de las autoridades competentes, 
deban ser denegadas en virtud del artículo 6 ter del Convenio de París sobre 
protección de la propiedad industrial (en lo sucesivo, «Convenio de París»); i) las 
marcas que incluyan insignias, emblemas o escudos distintos de los contemplados en 
el artículo 6 ter del Convenio de París y que sean de especial interés público, a menos 
que su registro haya sido autorizado por la autoridad competente; j) las marcas cuyo 
registro se deniegue con arreglo a la legislación de la Unión o el Derecho nacional, o a 
los acuerdos internacionales en los que sea parte la Unión o el Estado miembro de que 
se trate, y que confieran protección a denominaciones de origen e indicaciones 
geográficas; k) las marcas cuyo registro se deniegue en virtud de la legislación de la 
Unión o los acuerdos internacionales en los que sea parte la Unión y que confieran 
protección a las denominaciones tradicionales de vinos; l) las marcas cuyo registro se 
deniegue en virtud de la legislación de la Unión o los acuerdos internacionales en los 
que sea parte la Unión, que confieran protección a especialidades tradicionales 
garantizadas; m) las marcas que consistan en, o reproduzcan en sus elementos 
esenciales, la denominación de una obtención vegetal anterior, registrada con arreglo 
a la legislación de la Unión o al Derecho nacional, o a los acuerdos internacionales en 
los que sea parte la Unión o el Estado miembro de que se trate, que establecen la 
protección de las obtenciones vegetales, y que se refieran a obtenciones vegetales de 
la misma especie o de especies estrechamente conexas. 
 2. El apartado 1 se aplicará incluso si los motivos de denegación solo existieren 
en una parte de la Unión. 
 3. Las letras b), c) y d) del apartado 1 no se aplicarán si la marca hubiere 
adquirido, para los productos o servicios para los cuales se solicite el registro, un 
carácter distintivo como consecuencia del uso que se ha hecho de la misma. 
 

(…) 
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CAPÍTULO X 
COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO EN MATERIA DE ACCIONES JUDICIALES RELATIVAS 

A MARCAS DE LA UNIÓN  
 

SECCIÓN 1 Aplicación de las normas de la Unión relativas a la competencia judicial y el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil 

 
Artículo 122. Aplicación de las normas de la Unión relativas a la competencia judicial y 
el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil 
 1. Salvo disposición en contrario del presente Reglamento, serán aplicables a 
los procedimientos en materia de marcas de la Unión y de solicitudes de marca de la 
Unión, así como a los procedimientos relativos a acciones simultáneas o sucesivas 
emprendidas sobre la base de marcas de la Unión y de marcas nacionales, las 
disposiciones de las normas de la Unión relativas a la competencia judicial, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil. 
 2. En lo que se refiere a los procedimientos que resultan de las acciones y 
demandas contempladas en el artículo 124: a) no serán aplicables los artículos 4 y 6, 
los puntos 1, 2, 3 y 5 del artículo 7, ni el artículo 35 del Reglamento (UE) n.o 
1215/2012; b) los artículos 25 y 26 del Reglamento (UE) n.o 1215/2012 serán 
aplicables dentro de los límites previstos en el artículo 125, apartado 4, del presente 
Reglamento; c) las disposiciones del capítulo II del Reglamento (UE) n.o 1215/2012 que 
se apliquen a las personas domiciliadas en un Estado miembro se aplicarán también a 
las personas que, sin estar domiciliadas en un Estado miembro, tengan en él un 
establecimiento. 
 3. Las referencias del presente Reglamento al Reglamento (UE) n.o 1215/2012 
incluirán, cuando corresponda, el Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Reino de 
Dinamarca relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de 
resoluciones en materia civil y mercantil, hecho el 19 de octubre de 2005. 
 

SECCIÓN 2 Litigios en materia de violación y de validez de las marcas de LA Unión  
 

Artículo 123 Tribunales de marcas de la Unión Europea 
 1. Los Estados miembros designarán en sus territorios un número tan limitado 
como sea posible de tribunales nacionales de primera y de segunda instancia, 
encargados de desempeñar las funciones que les atribuya el presente Reglamento. 
 2. El Estado miembro afectado comunicará sin demora a la Comisión cualquier 
cambio que se produzca relativo al número, a la denominación o a la competencia 
territorial de los tribunales incluidos en de tribunales de marcas de la Unión Europea 
comunicada por el Estado Miembro a la Comisión de conformidad con el artículo 95, 
apartado 2, del Reglamento (CE) n.o 207/2009. 
 3. La Comisión notificará a los Estados miembros la información contemplada 
en el apartado 2 que se publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea. Artículo 124 
Competencia en materia de violación y de validez Los tribunales de marcas de la Unión 
Europea tendrán competencia exclusiva: a) para cualquier acción por violación y —si la 
legislación nacional la admite— por intento de violación de una marca de la Unión; b) 
para las acciones de comprobación de inexistencia de violación si la legislación 
nacional las admite; c) para cualquier acción entablada a raíz de hechos contemplados 
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en el artículo 11, apartado 2; d) para las demandas de reconvención por caducidad o 
por nulidad de la marca de la Unión contempladas en el artículo 128. 
 
Artículo 125 Competencia internacional 
 1. Sin perjuicio de las disposiciones del presente Reglamento así como de las 
disposiciones del Reglamento (EU) n.o 1215/2012 aplicables en virtud del artículo 122, 
los procedimientos resultantes de las acciones y demandas contempladas en el 
artículo 124 se llevarán ante los tribunales del Estado miembro en cuyo territorio 
tenga su domicilio el demandado o, si este no estuviera domiciliado en uno de los 
Estados miembros, del Estado miembro en cuyo territorio tenga un establecimiento. 
 2. Si el demandado no estuviera domiciliado ni establecido en el territorio de 
un Estado miembro, estos procedimientos se llevarán ante los tribunales del Estado 
miembro en cuyo territorio tenga su domicilio el demandante o, si este último no 
estuviera domiciliado en uno de los Estados miembros, del Estado miembro en cuyo 
territorio tenga un establecimiento. 
 3. Si ni el demandado ni el demandante estuvieran así domiciliados ni 
establecidos, los procedimientos se llevarán ante los tribunales del Estado miembro en 
que radique la sede de la Oficina. 
 4. No obstante lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 3: a) se aplicará el artículo 
25 del Reglamento (UE) n.o 1215/2012 si las partes acuerdan que sea competente otro 
tribunal de marcas de la Unión Europea; b) se aplicará el artículo 26 del Reglamento 
(UE) n.o 1215/2012 si el demandado compareciera ante otro tribunal de marcas de la 
Unión Europea. 
 5. Los procedimientos resultantes de las acciones y demandas contempladas en 
el artículo 124, con excepción de las acciones de declaración de inexistencia de 
violación de marca de la Unión, podrán también llevarse ante los tribunales del Estado 
miembro en cuyo territorio se hubiere cometido el hecho o el intento de violación o en 
cuyo territorio se hubiera cometido un hecho de los contemplados en el artículo 11, 
apartado 2.  
 
Artículo 126 Alcance de la competencia 
 1. El tribunal de marcas de la Unión Europea cuya competencia se fundamente 
en el artículo 125, apartados 1 a 4, será competente para pronunciarse sobre: a) los 
hechos de violación cometidos o que intenten cometerse en el territorio de cualquier 
Estado miembro; b) los hechos contemplados en el artículo 11, apartado 2, cometidos 
en el territorio de cualquier Estado miembro. 
 2. El tribunal de marcas de la Unión Europea cuya competencia se fundamente 
en el artículo 125, apartado 5, será competente únicamente para pronunciarse sobre 
los hechos cometidos o que intenten cometerse en el territorio del Estado miembro en 
que radique ese tribunal. 
 
Artículo 127 Presunción de validez — Defensas en cuanto al fondo  
 1. Los tribunales de marcas de la Unión Europea reputarán válida la marca de la 
Unión a no ser que el demandado impugne la validez de la misma mediante demanda 
de reconvención por caducidad o por nulidad.  
 2. La validez de una marca de la Unión no podrá impugnarse mediante una 
acción de comprobación de inexistencia de violación. 
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 3. En las acciones citadas en el artículo 124, letras a) y c), la excepción de 
caducidad de la marca de la Unión, presentada por una vía que no sea la demanda de 
reconvención, será admisible en la medida en que el demandado alegue que la marca 
de la Unión puede caducar por falta de uso efectivo en el momento en que se 
interpuso la acción. 
 
Artículo 128 Demanda de reconvención 
 1. La demanda de reconvención por caducidad o por nulidad únicamente podrá 
fundamentarse en las causas de caducidad o de nulidad previstas por el presente 
Reglamento. 
 2. Los tribunales de marcas de la Unión Europea desestimarán toda demanda 
de reconvención por caducidad o por nulidad si la Oficina ya hubiere dirimido con 
anterioridad entre las mismas partes, mediante resolución ya definitiva, una demanda 
con el mismo objeto y con la misma causa. 
 3. Si la demanda de reconvención se interpusiere en un litigio en que el titular 
de la marca no fuera parte, se le informará de ello y podrá intervenir en el litigio en las 
condiciones que marque la ley nacional. 
 4. El tribunal de marcas de la Unión ante el que se haya presentado una 
demanda de reconvención por caducidad o por nulidad de la marca de la Unión, no 
procederá a examinar dicha demanda de reconvención hasta que el interesado o el 
propio tribunal hayan comunicado a la Oficina la fecha de presentación de esa 
demanda. La Oficina inscribirá esa información en el Registro. Si se hubiera presentado 
ya ante la Oficina una solicitud de caducidad o de nulidad de la marca de la Unión con 
anterioridad a la interposición de la demanda de reconvención, la Oficina comunicará 
este hecho al tribunal, que suspenderá el procedimiento de conformidad con el 
artículo 132, apartado 1, hasta que la resolución sobre la solicitud adquiera carácter 
definitivo o se retire la solicitud. 
 5. Serán aplicables las disposiciones del artículo 64, apartados 2 a 5.  6. 
Cuando un tribunal de marcas de la Unión haya dictado una resolución que haya 
adquirido fuerza de cosa juzgada sobre una demanda de reconvención por caducidad o 
por nulidad de una marca de la Unión, el tribunal o cualquiera de las partes en el 
procedimiento nacional remitirá sin demora copia de la resolución a la Oficina. La 
Oficina o cualquier otra parte interesada podrá solicitar información acerca de ese 
envío. La Oficina inscribirá en el Registro la mención de la resolución, y adoptará las 
medidas necesarias para dar cumplimiento a su parte dispositiva. 
 7. El tribunal de marcas de la Unión Europea ante el que se presente una 
demanda de reconvención por caducidad o por nulidad, podrá suspender su fallo a 
petición del titular de la marca de la Unión y previa audiencia de las demás partes, e 
invitar al demandado a que presente demanda por caducidad o por nulidad ante la 
Oficina en un plazo que dicho tribunal le fijará. De no presentarse la demanda en ese 
plazo, se reanudará el procedimiento; se tendrá por retirada la demanda de 
reconvención. Se aplicará el artículo 132, apartado 3. 
 
Artículo 129 Derecho aplicable 
 1. Los tribunales de marcas de la Unión Europea aplicarán lo dispuesto en el 
presente Reglamento. 
 2. Respecto de todas las cuestiones en materia de marcas no reguladas por el 
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presente Reglamento, los tribunales de marcas de la Unión correspondientes podrán 
aplicar el Derecho nacional vigente.  
 3. Salvo que el presente Reglamento disponga otra cosa, el tribunal de marcas 
de la Unión Europea aplicará las normas procesales que sean aplicables al mismo tipo 
de acciones en materia de marca nacional en el Estado miembro en cuyo territorio 
radique ese tribunal. 
 
Artículo 130 Sanciones 
 1. No habiendo razones especiales que lo desaconsejen, el tribunal de marcas 
de la Unión Europea que compruebe que el demandado ha violado o intentado violar 
una marca de la Unión, dictará providencia para prohibirle que continúe sus actos de 
violación, o de intento de violación. Asimismo, con arreglo a la ley nacional, adoptará 
las medidas idóneas para garantizar el cumplimiento de esta prohibición. 
 2. El tribunal de marcas de la Unión podrá dictar asimismo las medidas o las 
providencias previstas en la legislación aplicable que considere adecuadas a la luz de 
las circunstancias del caso. 
 
Artículo 131 Medidas provisionales y cautelares 
 1. Las medidas provisionales y cautelares previstas por la legislación de un 
Estado miembro respecto de las marcas nacionales podrán solicitarse, respecto de las 
marcas de la Unión o de las solicitudes de marca de la Unión, de las autoridades 
judiciales, incluidos los tribunales de marcas de la Unión, de dicho Estado, incluso 
cuando, en virtud del presente Reglamento, el competente para conocer en cuanto al 
fondo sea un tribunal de marcas de la Unión Europea de otro Estado miembro. 
 2. Los tribunales de marcas de la Unión Europea cuya competencia se 
fundamente en el artículo 125, apartados 1, 2, 3 o 4, tendrán competencia para dictar 
medidas provisionales y cautelares que, condicionadas al cumplimiento de las 
formalidades preceptivas a efectos de reconocimiento y de ejecución de conformidad 
con el capítulo III del Reglamento (UE) n.o 1215/2012 sean aplicables en el territorio 
de cualquier Estado miembro. Ninguna otra jurisdicción poseerá dicha competencia. 
 
Artículo 132 Normas específicas en materia de conexión de causas 
 1. A no ser que existan razones especiales para proseguir el procedimiento, el 
tribunal de marcas de la Unión Europea ante el que se hubiere promovido alguna de 
las acciones contempladas en el artículo 124, con excepción de las acciones de 
comprobación de inexistencia de violación, suspenderá su fallo, de oficio, previa 
audiencia de las partes, o a instancia de parte y previa audiencia de las demás, si la 
validez de la marca de la Unión ya se hallara impugnada mediante demanda de 
reconvención ante otro tribunal de marcas de la Unión Europea o si ante la Oficina ya 
se hubiera presentado demanda por caducidad o por nulidad. 
 2. A no ser que existan razones especiales para proseguir el procedimiento, la 
Oficina, si recibiere demanda por caducidad o nulidad, suspenderá su fallo, de oficio, 
previa audiencia de las partes, o a instancia de parte y previa audiencia de las demás, si 
la validez de la marca de la Unión se hallara ya impugnada mediante demanda de 
reconvención ante un tribunal de marcas de la Unión Europea. Sin embargo, si una de 
las partes lo solicitara en el procedimiento ante el tribunal de marcas de la Unión 
Europea, el tribunal, previa audiencia de las otras partes en dicho procedimiento, 
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podrá suspender el procedimiento. En tal caso, la Oficina reanudará el procedimiento 
pendiente ante ella. 
 3. El tribunal de marcas de la Unión Europea que suspenda el fallo podrá dictar 
medidas provisionales y cautelares para el tiempo que dure la suspensión. 
 
Artículo 133 Competencia de los tribunales de marcas de la Unión Europea de segunda 
instancia — Recurso de casación  
 1. Las resoluciones de los tribunales de marcas de la Unión Europea de primera 
instancia dictadas en los procedimientos que resulten de acciones y demandas 
contempladas en el artículo 124, podrán recurrirse ante los tribunales de marcas de la 
Unión Europea de segunda instancia.  
 2. Las condiciones en las que se podrá interponer recurso ante un tribunal de 
marcas de la Unión Europea de segunda instancia, serán las fijadas en la legislación 
nacional del Estado miembro en cuyo territorio radique ese tribunal. 
 3. A las resoluciones de los tribunales de marcas de la Unión Europea de 
segunda instancia se aplicarán las disposiciones nacionales relativas al recurso de 
casación. 
 

SECCIÓN 3 Otros litigios relativos a marcas de la Unión  
 

Artículo 134 Disposiciones adicionales sobre la competencia de los tribunales 
nacionales distintos de los tribunales de marcas de la Unión Europea 
 1. En el Estado miembro cuyos tribunales sean competentes de conformidad 
con el artículo 122, apartado 1, las acciones que no sean las contempladas en el 
artículo 124 se llevarán ante los tribunales que tendrían competencia territorial y de 
atribución si se tratara de acciones relativas a una marca nacional registrada en el 
Estado de que se trate.  
 2. Cuando, en virtud del artículo 122, apartado 1, y del apartado 1 del presente 
artículo, ningún tribunal tuviere competencia para conocer de una acción distinta de 
las contempladas en el artículo 124 y relativa a una marca de la Unión, dicha acción 
podrá llevarse ante los tribunales del Estado miembro en el que tenga su sede la 
Oficina. 
 
Artículo 135 Obligación del tribunal nacional. 
  El tribunal nacional que hubiere de conocer de una acción distinta de las 
contempladas en el artículo 124 y relativa a una marca de la Unión, deberá considerar 
válida esa marca. 

(…..) 
 

- - - - 
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378. Reglamento (CE) 6/2002 del consejo de 12 diciembre 2001 sobre los dibujos y 
modelos industriales 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 3/1 de 5 enero 2002 
- Link = www.boe.es/doue/2002/003/L00001-00024.pdf 
 

 
EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en particular su artículo 
308, 

Vista la propuesta de la Comisión (1), 
Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2), 
Visto el dictamen del Comité Económico y Social (3), 
Considerando lo siguiente: 

 
(1) La creación de un sistema unificado de dibujos y modelos comunitarios a los que 

se conceda protección uniforme con efectos uniformes en todo el territorio de la 
Comunidad contribuiría a lograr dichos objetivos de la Comunidad establecidos en el 
Tratado. 

(2) Solamente en el Benelux se ha introducido un derecho uniforme de protección 
de dibujos y modelos. En los demás Estados miembros la protección de dibujos y 
modelos es una cuestión de derecho nacional y se limita al territorio del Estado 
miembro en cuestión. Unos dibujos y modelos idénticos pueden pues estar protegidos 
de modo diferente en distintos Estados miembros y en beneficio de diferentes 
propietarios, lo que lleva consigo inevitablemente situaciones conflictivas en el 
comercio entre los Estados miembros. 

(3) Las importantes diferencias entre los sistemas jurídicos de protección de dibujos 
y modelos en los diversos Estados miembros impiden y falsean la competencia a escala 
comunitaria. En comparación con el comercio y la competencia nacionales entre 
productos que incorporan un dibujo o modelo, el comercio y la competencia a escala 
comunitaria resultan obstaculizados y falseados debido a las numerosas solicitudes, 
oficinas, procedimientos, normas, derechos exclusivos de ámbito nacional y gastos 
administrativos, con el consiguiente aumento de los costes y tasas que ha de pagar el 
solicitante. La Directiva 98/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de 
octubre de 1998 sobre la protección jurídica de los dibujos y modelos (4) aproxima la 
legislación sobre dibujos y modelos de los Estados miembros y contribuye a resolver 
esta situación. 

(4) La limitación de los efectos de la protección del dibujo o modelo al territorio de 
cada Estado miembro, aun cuando se lleve a cabo la aproximación de las legislaciones, 
provoca una posible división del mercado interior respecto a los productos que 
incorporan un dibujo o modelo sometido a derechos nacionales, ostentados por 
diferentes titulares, constituyendo por lo tanto un obstáculo para la libre circulación 
de mercancías. 

(5) De todo ello se desprende la necesidad de crear un dibujo y modelo comunitario 
que sea directamente aplicable en todos los Estados miembros, pues sólo de este 
modo será posible obtener, mediante una única solicitud depositada ante la Oficina de 
Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos) con arreglo a un 
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procedimiento único y en virtud de una única legislación, la protección de un dibujo o 
modelo en una zona que abarque a todos los Estados miembros. 

(6) Habida cuenta de que los Estados miembros no pueden cumplir de manera 
suficiente los objetivos de la medida prevista, a saber, la protección de dibujos y 
modelos en una zona que abarque a todos los Estados miembros, debido a la 
importancia y los efectos de la creación y de una autoridad comunitaria en la materia, 
se pueden lograr mejor a nivel comunitario, la Comunidad puede adoptar medidas de 
acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado. De 
conformidad con el principio de proporcionalidad, tal como se enuncia en dicho 
artículo, la presente Decisión no va más allá de lo necesario para lograr estos objetivos. 

(7) Una mejor protección de los dibujos y modelos industriales no sólo estimulará 
las aportaciones de los creadores a la brillante trayectoria comunitaria en este ámbito, 
sino que fomentará también la innovación y la creación de nuevos productos y las 
inversiones en su fabricación. 

(8) Un sistema de protección de los dibujos y modelos más accesible y mejor 
adaptado a las necesidades del mercado interior es, por ello, esencial para el sector 
económico comunitario. 

(9) Las disposiciones materiales del presente Reglamento sobre los dibujos y 
modelos deberían alinearse con las disposiciones correspondientes de la Directiva 
98/71/CE. 

(10) No deberá obstaculizarse la innovación tecnológica mediante la concesión de la 
protección que se otorga a dibujos y modelos a características dictadas únicamente 
por una función técnica. Se sobreentiende que ello no implica que un dibujo o modelo 
haya de poseer una cualidad estética. Del mismo modo, no deberá obstaculizarse la 
interoperabilidad de productos de fabricaciones diferentes haciendo extensiva la 
protección a dibujos y modelos de ajustes mecánicos; por consiguiente, las 
características del dibujo o modelo que queden excluidas de la protección por estos 
motivos no deberán tenerse en cuenta cuando se trate de determinar si otras 
características del dibujo o modelo cumplen los requisitos de protección. 

(11) Los ajustes mecánicos de los productos modulares pueden constituir un 
elemento importante de las características innovadoras de estos últimos y una ventaja 
fundamental para su comercialización, por lo que deberán ser objeto de protección. 

(12) No deberían protegerse aquellos componentes que no sean visibles durante el 
uso normal de un producto, ni a las características de tales componentes que no sean 
visibles cuando la parte está montada, o que, por sí solas no cumplirían los requisitos 
de novedad y carácter singular. Por consiguiente, las características del dibujo o 
modelo que queden excluidas de la protección por estos motivos no deberían tenerse 
en cuenta cuando se trate de determinar si otras características del dibujo o modelo 
cumplen los requisitos de protección. 

(13) En la Directiva 98/71/CE no se hace posible la aproximación completa de las 
legislaciones de los Estados miembros sobre la utilización de dibujos y modelos 
protegidos con objeto de permitir la reparación de un producto complejo con vista a 
devolverle su apariencia inicial, cuando el dibujo o modelo es aplicado o incorporado a 
un producto que constituye un componente de un producto complejo de cuya 
apariencia dependa el dibujo o modelo protegido. En el marco del procedimiento de 
conciliación sobre dicha Directiva, la Comisión se ha comprometido a presentar un 
análisis de las consecuencias de las disposiciones de la Directiva tres años después de 
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la fecha de aplicación de ésta, en concreto para los sectores industriales más 
afectados. En estas circunstancias, es apropiado no conceder protección como dibujo o 
modelo comunitario a un dibujo o modelo aplicado o incorporado a un producto que 
constituya un componente de un producto complejo de cuya apariencia dependa el 
dibujo o modelo y que se utilice con objeto de permitir la reparación de un producto 
complejo con vistas a devolverle su apariencia inicial, mientras que el Consejo no haya 
decidido su política al respecto sobre la base de la propuesta de la Comisión. 

(14) La determinación del carácter singular de un dibujo o modelo debe fundarse en 
la impresión general causada al contemplar el dibujo o modelo en un usuario 
informado. Ésta diferirá claramente de la que cause el acervo de dibujos y modelos 
existente, teniendo en cuenta la naturaleza del producto al que se aplica o se 
incorpora el dibujo o modelo, y en particular el sector industrial al cual pertenece y el 
grado de libertad con que lo creó el autor. 

(15) Los dibujos y modelos comunitarios deben cubrir, en la medida de lo posible, 
las necesidades de todos los sectores industriales de la Comunidad, que son 
numerosos y variados. 

(16) En algunos de estos sectores se crea un gran número de dibujos y modelos que 
con frecuencia tienen una vida comercial muy breve, por lo que requieren protección 
sin necesidad de cumplir los lentos trámites de registro, y para los que la duración de 
dicha protección tiene una importancia menor. Por otra parte, otros sectores 
industriales se inclinan por las ventajas del procedimiento de registro, por ofrecer este 
sistema una mayor seguridad jurídica, y prefieren disfrutar de una protección a largo 
plazo, equivalente a la vida previsible de sus productos en el mercado. 

(17) Que, por consiguiente, se necesitan dos formas de protección, es decir, la 
protección a corto plazo del dibujo o modelo no registrado y la protección a largo plazo 
del dibujo o modelo registrado. 

(18) El dibujo o modelo comunitario registrado requiere la creación y 
mantenimiento de un Registro en el que deberán inscribirse todas las solicitudes que 
se ajusten a las condiciones de forma y a las que se haya asignado una fecha de 
presentación. El sistema de registros, en principio, no se basará en el examen 
sustantivo, previo al registro, del cumplimiento de los requisitos de la protección, de 
modo que se reducirán al mínimo las formalidades del registro y otros trámites que 
debe realizar el solicitante. 

(19) Únicamente podrá reivindicarse un dibujo o modelo comunitario cuando éste 
sea nuevo. 

(20) Es preciso también permitir al autor o a su sucesor que prueben en el mercado 
los productos a los que se ha incorporado el dibujo o modelo, antes de decidir si 
conviene obtener protección como dibujo o modelo comunitario registrado. A tal 
efecto, ha de establecerse que la divulgación del dibujo o modelo hecha por el autor o 
por su sucesor o la divulgación abusiva realizadas durante los doce meses anteriores a 
la fecha de presentación de la solicitud de registro de un dibujo o modelo comunitario 
no afectarán a la novedad o al carácter singular de un dibujo o modelo. 

(21) El carácter exclusivo del derecho que confiere un dibujo o modelo comunitario 
registrado está en consonancia con su mayor seguridad jurídica. No obstante, el dibujo 
o modelo comunitario no registrado debe conferir únicamente el derecho a impedir las 
copias del mismo. La protección no puede, por tanto, abarcar productos a los que se 
aplican dibujos o modelos que son resultado de un dibujo o modelo concebido 
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independientemente por un segundo creador. Interesa hacer extensivo dicho derecho 
también al comercio de productos a los que se haya aplicado un dibujo o modelo 
ilícito. 

(22) La tutela de dichos derechos ha de regirse por la legislación de cada país, por lo 
que es preciso establecer sanciones básicas uniformes en todos los Estados miembros. 
Con independencia de la jurisdicción en la que se solicite la tutela de los derechos, 
mediante dichas sanciones han de poderse impedir los actos de infracción. 

(23) Cualquier tercero que pueda demostrar que ha comenzado a utilizar de buena 
fe, incluso en el comercio, en la Comunidad, o ha hecho preparativos sustanciales y 
efectivos para ello, un dibujo o modelo comprendido en el ámbito de protección del 
dibujo o modelo comunitario registrado, que no haya sido copiado por este último, 
tendrá derecho a una explotación limitada de dicho dibujo o modelo. 

(24) Uno de los principales objetivos es que el procedimiento de obtención de un 
dibujo o modelo comunitario registrado presente unos costes y dificultades mínimos 
para los solicitantes, de manera que puedan acceder fácilmente a dicho procedimiento 
las pequeñas y medianas empresas y los creadores particulares. 

(25) El dibujo o modelo comunitario no registrado sería muy ventajoso para 
aquellos sectores en los que se crean numerosos dibujos y modelos, casi siempre de 
vida efímera, en períodos breves de tiempo y, de los cuales, tan sólo una parte se 
comercializan en su momento. Además, dichos sectores han de tener fácil acceso al 
dibujo o modelo comunitario registrado, por lo que una buena solución sería permitir 
la combinación de una pluralidad de dibujos o modelos en una solicitud múltiple. No 
obstante, los dibujos o modelos contenidos en una solicitud múltiple podrán tratarse 
de manera independiente a los fines de tutela de los derechos, licencia, derechos 
reales, ejecución forzosa, procedimiento de insolvencia, renuncia, renovación, cesión, 
aplazamiento de publicación o declaración de nulidad. 

(26) La publicación normal tras el registro de un dibujo o modelo comunitario 
puede, en algunos casos, impedir o poner en peligro el éxito de una operación 
comercial relativa al dibujo o modelo. En tales casos, se podría resolver el problema 
mediante el aplazamiento de la publicación durante un período razonable. 

(27) El establecimiento de un procedimiento para conocer de las acciones relativas 
a la validez de los dibujos y modelos comunitarios registrados en un único lugar 
permitiría ahorrar costes y tiempo, frente a los procedimientos ante los distintos 
tribunales nacionales. 

(28) Han de crearse garantías que incluyan el derecho de apelación ante una sala de 
apelación y, en último término, ante el Tribunal de Justicia. Un procedimiento 
semejante permitiría elaborar una interpretación uniforme de los requisitos de validez 
de los dibujos y modelos comunitarios. 

(29) Es imprescindible que los derechos conferidos por un dibujo o modelo 
comunitario se apliquen de forma eficaz en todo el territorio de la Comunidad. 

(30) El régimen de solución de conflictos debe impedir en la medida de lo posible las 
prácticas de elección del fuero más ventajoso. Por consiguiente, han de establecerse 
normas claras de competencia internacional. 

(31) El presente Reglamento no excluye la aplicación a los dibujos y modelos 
protegidos por dibujos o modelos comunitarios del Derecho de la propiedad industrial 
u otras normas de los Estados miembros, como son las normas relativas a la protección 
de dibujos y modelos obtenida mediante su registro o las relativas a los derechos sobre 
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dibujos y modelos no registrados, marcas comerciales, patentes y modelos de utilidad, 
competencia desleal o responsabilidad civil. 

(32) En ausencia de una completa armonización del Derecho de propiedad 
intelectual, es preciso establecer el principio de acumulación de la protección como 
dibujo o modelo comunitario y como propiedad intelectual, dejando libertad a los 
Estados miembros para determinar el alcance de la protección como propiedad 
intelectual y las condiciones en que se concede dicha protección. 

(33) Las medidas necesarias para la ejecución del presente Reglamento deben 
aprobarse con arreglo a la Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, 
por la que se establecen las modalidades del ejercicio de las competencias de 
ejecución atribuidas a la Comisión (5). 
 
HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Dibujos y modelos comunitarios  

1. El dibujo o modelo que cumpla los requisitos establecidos en el presente 
Reglamento se denominará en lo sucesivo dibujo o modelo comunitario. 
 2. La protección conferida se extenderá a cualquier dibujo o modelo: 
 a) en tanto que dibujo o modelo comunitario no registrado, si se hace público 
conforme al procedimiento previsto en el presente Reglamento, 
 b) en tanto que, dibujo o modelo comunitario registrado, si se registra 
conforme al procedimiento previsto en el presente Reglamento. 
 3. El dibujo y modelo comunitario tendrá carácter unitario. Producirá los 
mismos efectos en el conjunto de la Comunidad. Sólo podrá ser registrado, cedido, ser 
objeto de renuncia, de caducidad o de nulidad, y prohibirse su uso, para el conjunto de 
la Comunidad. Este principio y sus consecuencias se aplicarán salvo disposición en 
contrario en el presente Reglamento. 
 
Artículo 2. Oficina 

La Oficina de Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos), 
denominada en lo sucesivo Oficina, creada por el Reglamento (CE) n° 40/94 del 
Consejo, de 20 de diciembre de 1993, sobre la marca comunitaria(6), denominado en 
lo sucesivo Reglamento sobre la marca comunitaria, llevará a cabo los cometidos que 
le encomienda el presente Reglamento. 
 

TÍTULO II 
NORMATIVA SOBRE DIBUJOS Y MODELOS 

 
SECCIÓN 1 

Requisitos de protección 
 

Artículo 3. Definiciones  
A efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

 a) dibujo o modelo: la apariencia de la totalidad o de una parte de un producto, 
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que se derive de las características especiales de, en particular, línea, configuración, 
color, forma, textura o material del producto en sí o de su ornamentación;  
 b) producto: todo artículo industrial o artesanal, incluidas las piezas destinadas 
a su montaje en un producto complejo, los juegos o conjuntos de artículos, embalajes, 
estructuras, símbolos gráficos y caracteres tipográficos, con exclusión de los programas 
informáticos y los productos semiconductores;  
 c) producto complejo: un producto constituido por múltiples componentes 
reemplazables que permitan desmontar y volver a montar el producto. 
 
Artículo 4. Requisitos de protección  

1. El dibujo o modelo será protegido como dibujo o modelo comunitario si es 
nuevo y posee carácter singular. 
 2. Un dibujo o modelo aplicado o incorporado a un producto que constituya un 
componente de un producto complejo es nuevo y posee carácter singular: 
 a) si el componente, una vez incorporado al producto complejo, sigue siendo 
visible durante la utilización normal de este último, y 
 b) en la medida en que aquellas características visibles del componente reúnan 
en sí mismas los requisitos de novedad y carácter singular. 
 3. A efectos de lo dispuesto en la letra a) del apartado 2, se entenderá por 
utilización normal cualquier utilización efectuada por el usuario final, excluidos los 
trabajos de mantenimiento, conservación o reparación. 
 
Artículo 5. Novedad  

1. Se considerará que un dibujo o modelo es nuevo cuando no se haya hecho 
público ningún dibujo o modelo idéntico: 
 a) si se trata de un dibujo o modelo comunitario no registrado, antes del día en 
que el dibujo o modelo cuya protección se solicita haya sido hecho público por primera 
vez;  
 b) si se trata de un dibujo o modelo comunitario registrado, antes del día de 
presentación de la solicitud de registro del dibujo o modelo cuya protección se solicita, 
o, si se hubiere reivindicado prioridad, antes de la fecha de prioridad. 
 2. Se considerará que los dibujos y modelos son idénticos cuando sus 
características difieran tan sólo en detalles insignificantes. 
 
Artículo 6. Carácter singular  

1. Se considerará que un dibujo o modelo posee carácter singular cuando la 
impresión general que produzca en los usuarios informados difiera de la impresión 
general producida por cualquier otro dibujo o modelo que haya sido hecho público: 
 a) si se trata de un dibujo o modelo comunitario no registrado, antes del día en 
que el dibujo o modelo cuya protección se solicita haya sido hecho público por primera 
vez;  
 b) si se trata de un dibujo o modelo comunitario registrado, antes del día de 
presentación de la solicitud de registro o, si se hubiere reivindicado prioridad, la fecha 
de prioridad. 
 2. Al determinar si un dibujo o modelo posee o no carácter singular, se tendrá 
en cuenta el grado de libertad del autor al desarrollarlo. 
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Artículo 7. Divulgación  
1. Se considerará que existe divulgación a los efectos de lo dispuesto en los 

artículos 5 y 6 cuando el dibujo o modelo haya sido hecho público con posterioridad a 
su inscripción en el Registro o de algún otro modo, o si se ha expuesto, comercializado 
o divulgado de cualquier otro modo, antes de la fecha mencionada en la letra a) del 
apartado 1 del artículo 5 y en la letra a) del apartado 1 del artículo 6 o en la letra b) del 
apartado 1 del artículo 5 y en la letra b) del apartado 1 del artículo 6, salvo en el caso 
de que estos hechos no hayan podido ser razonablemente conocidos en el tráfico 
comercial normal por los círculos especializados del sector de que se trate, que operen 
en la Comunidad. No obstante, no se considerará que el dibujo o modelo ha sido 
hecho público por el simple hecho de haber sido divulgado a un tercero en condiciones 
tácitas o expresas de confidencialidad. 
 2. La divulgación no se tendrá en consideración a efectos de la aplicación de los 
artículos 5 y 6 si un dibujo o modelo para el que se solicite protección como dibujo o 
modelo comunitario registrado ha sido hecho público: 
 a) por el autor, su causahabiente o un tercero conforme a información 
facilitada por el autor o su causahabiente o de resultas de una acción de cualquiera de 
ellos, y 
 b) durante los doce meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud 
o, si se reivindica prioridad, a la fecha de prioridad. 
 3. El apartado 2 también se aplicará si el dibujo o modelo ha sido hecho público 
como consecuencia de un acto abusivo con respecto al autor o su causahabiente. 
 
Artículo 8. Dibujos y modelos dictados por su función técnica y dibujos y modelos de 
interconexiones  

1. No podrá reconocerse un dibujo o modelo comunitario en las características 
de apariencia de un producto que estén dictadas exclusivamente por su función 
técnica. 
 2. No podrá reconocerse un dibujo o modelo comunitario en las características 
de apariencia de un producto que hayan de ser necesariamente reproducidas en su 
forma y dimensiones exactas a fin de que el producto en el que el dibujo o modelo se 
incorpore o al que se aplique pueda ser conectado mecánicamente a un producto 
colocado en el interior o alrededor de un producto o adosado a otro producto, de 
manera que cada uno de ellos pueda desempeñar su función. 
 3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, se reconocerá un dibujo o modelo 
comunitario, en las condiciones establecidas en los artículos 5 y 6, en los dibujos y 
modelos que permitan el ensamble o la conexión múltiples de productos mutuamente 
intercambiables dentro de un sistema modular. 
 
Artículo 9. Dibujos y modelos contrarios al orden público o a las buenas costumbres  

No podrá reconocerse un dibujo o modelo comunitario en un dibujo o modelo 
cuando éste sea contrario al orden público o a las buenas costumbres. 
 

SECCIÓN 2 
Ámbito y duración de protección 

 
Artículo 10. Ámbito de protección  
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1. La protección conferida por el dibujo o modelo comunitario se extenderá a 
cualesquiera otros dibujos y modelos que no produzcan en los usuarios informados 
una impresión general distinta. 
 2. Al determinar la protección, se tendrá en cuenta el grado de libertad del 
autor al desarrollar su dibujo o modelo. 
 
Artículo 11. Duración de la protección del dibujo o modelo comunitario no registrado  

1. Todo dibujo o modelo que cumpla los requisitos establecidos en la sección 1 
quedará protegido como dibujo o modelo comunitario no registrado durante un plazo 
de tres años a partir de la fecha en que dicho dibujo o modelo sea hecho público por 
primera vez dentro de la Comunidad. 
 2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1, se considerará que un dibujo o 
modelo ha sido hecho público dentro de la Comunidad si se ha publicado, expuesto, 
comercializado o divulgado de algún otro modo, de manera tal que en el tráfico 
comercial normal, dichos hechos podrían haber sido razonablemente conocidos por los 
círculos especializados del sector de que se trate, que operen en la Comunidad. No 
obstante, no se considerará que el dibujo o modelo ha sido hecho público por el simple 
hecho de haber sido divulgado a un tercero en condiciones tácitas o expresas de 
confidencialidad. 
 
Artículo 12. Duración de la protección del dibujo o modelo comunitario registrado  

Una vez registrado en la Oficina, todo dibujo o modelo que cumpla los 
requisitos establecidos en la sección 1 quedará protegido como dibujo o modelo 
comunitario registrado durante un plazo de cinco años a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud. El titular del derecho podrá hacer que se renueve el plazo 
de protección por uno o varios períodos de cinco años hasta un máximo de veinticinco 
años a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 
 
Artículo 13. Renovación  

1. El registro del dibujo o modelo comunitario se renovará a instancia del titular 
o de toda persona expresamente autorizada por él, siempre que se haya hecho 
efectiva la tasa de renovación. 
 2. La Oficina informará al titular del dibujo o modelo comunitario registrado, y a 
cualesquiera titulares de derechos registrados en relación con dicho dibujo o modelo, 
de la expiración del Registro de Dibujos y Modelos Comunitarios contemplado en el 
artículo 72, denominado en lo sucesivo registro, con tiempo suficiente antes de que 
ésta se produzca. La Oficina no será responsable si no consigue facilitar la información. 
 3. La solicitud de renovación deberá presentarse y la tasa de renovación deberá 
abonarse en un plazo de seis meses que terminará el último día del mes en que expire 
el plazo de protección. En caso contrario, la solicitud podrá todavía presentarse, y las 
tasas pagarse, dentro de un nuevo plazo de seis meses a partir del día a que se refiere 
la primera frase, siempre que se abone el correspondiente recargo en ese mismo plazo 
adicional. 
 4. La renovación surtirá efectos desde el día siguiente a la fecha de expiración 
de la inscripción vigente. La renovación será asimismo inscrita en el Registro. 
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SECCIÓN 3 

Derechos sobre el dibujo o modelo comunitario 
 
Artículo 14. Derechos sobre el dibujo o modelo comunitario 

1. El derecho al dibujo o modelo comunitario pertenece a su autor o a su 
causahabiente. 
 2. Si el dibujo o modelo ha sido creado conjuntamente por dos o más personas, 
el derecho al dibujo o modelo comunitario pertenecerá colectivamente a todas ellas. 
 3. Sin embargo, cuando el dibujo o modelo sea realizado por un empleado en el 
ejercicio de sus funciones o a partir de las instrucciones de su empresario, el derecho 
al dibujo o modelo comunitario corresponderá a este último, salvo pacto en contrario 
o salvo disposición en contrario de la legislación nacional aplicable. 
 
Artículo 15. Reivindicación del derecho a un dibujo o modelo comunitario  

1. Si un dibujo o modelo comunitario no registrado fuere divulgado o 
reivindicado por persona no legitimada a tenor del artículo 14 o se hubiere registrado 
o depositado un dibujo o modelo comunitario a nombre de tal persona, aquélla que 
goce de legitimación en virtud de dicho artículo podrá reivindicar que se le reconozca 
como legítimo titular del dibujo o modelo comunitario, sin perjuicio de cualesquiera 
otras acciones que pueda interponer. 
 2. La persona legitimada para ser cotitular de un dibujo o modelo comunitario 
podrá reivindicar que se le reconozca como titular colectivo de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 1. 
 3. El plazo para interponer las acciones legales a que se refieren los apartados 1 
o 2 será de tres años a partir del día de publicación del dibujo o modelo comunitario 
registrado o el día de divulgación del dibujo o modelo comunitario no registrado. La 
presente disposición no se aplicará si la persona que no fuera titular del derecho al 
dibujo o modelo comunitario hubiera actuado de mala fe en el momento en que éste 
se hubiese depositado, divulgado o le fuere cedido. 
 4. En el caso de los dibujos y modelos comunitarios registrados, se hará constar 
en el Registro: 
 a) que se ha ejercitado la acción judicial prevista en el apartado 1;  
 b) la resolución con fuerza de cosa juzgada recaída sobre la acción judicial, o 
cualquier otra medida que hubiera puesto fin al procedimiento;  
 c) cualquier cambio en la propiedad del dibujo o modelo comunitario registrado 
que resulte de la resolución con fuerza de cosa juzgada. 
 
Artículo 16. Efectos de la sentencia sobre la titularidad de un dibujo o modelo 
comunitario registrado  

1. Cuando las acciones legales previstas en el apartado 1 del artículo 15 den 
lugar a un cambio absoluto de la titularidad de un dibujo o modelo comunitario 
registrado, las licencias y otros derechos existentes se extinguirán a raíz de la 
inscripción del legítimo titular en el Registro. 
 2. Si antes de la inscripción en el Registro de las acciones legales previstas en el 
apartado 1 del artículo 15 el titular del dibujo o modelo comunitario registrado o un 
licenciatario hubiere explotado el dibujo o modelo en la Comunidad o realizado 
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preparativos sustanciales y efectivos para hacerlo, podrá continuar explotándolo 
siempre que, en el plazo fijado en el Reglamento de ejecución, solicite una licencia no 
exclusiva del nuevo titular cuyo nombre haya sido inscrito en el Registro. Dicha licencia 
se concederá por un período razonable y en condiciones equitativas. 
 3. Lo dispuesto en el apartado 2 no será de aplicación si el titular del dibujo o 
modelo comunitario registrado o el licenciatario actuaron de mala fe en el momento 
en que comenzaron la explotación del dibujo o modelo o los preparativos para hacerlo. 
 
Artículo 17. Presunción en favor del titular inscrito  

En los procedimientos iniciados ante la Oficina o de cualquier otro tipo, se 
presumirá legitimada a la persona en cuyo nombre se haya inscrito el dibujo o modelo 
comunitario registrado o, antes de su registro, a la persona en cuyo nombre se haya 
presentado la solicitud. 
 
Artículo 18. Derecho del autor a ser mencionado  

El autor del dibujo o modelo tendrá derecho, al igual que el solicitante y el 
titular de un dibujo o modelo comunitario registrado, a ser mencionado como tal ante 
la Oficina y en el Registro. Si el dibujo o modelo es el resultado de un trabajo en 
equipo, la mención del equipo podrá sustituir a la de los autores individuales. 
 

SECCIÓN 4 
Efectos del derecho sobre los dibujos y modelos comunitarios 

 
Artículo 19. Derechos conferidos por un dibujo o modelo comunitario  

1. Un dibujo o modelo comunitario registrado confiere al titular el derecho 
exclusivo de utilización y de prohibir su utilización por terceros sin su consentimiento. 
Se entenderá por utilización, en particular, la fabricación, la oferta, la puesta en el 
mercado, la importación, la exportación o la utilización de un producto en el que se 
encuentre incorporado el dibujo o modelo o al que éste se haya aplicado, así como el 
almacenamiento del producto con los fines antes citados. 
 2. En cambio el dibujo o modelo comunitario no registrado sólo confiere a su 
titular el derecho de impedir los actos mencionados en el apartado 1 si la utilización 
impugnada resulta de haber sido copiado el dibujo o modelo protegido. 
 La utilización impugnada no se considerará resultante de haber sido copiado el 
dibujo o modelo protegido en caso de que sea resultado de un trabajo de creación 
independiente realizado por un autor del que quepa pensar razonablemente que no 
conocía el dibujo o modelo divulgado por el titular. 
 3. El apartado 2 también se aplicará a un dibujo o modelo comunitario 
registrado sujeto a un aplazamiento de publicación mientras que no se hayan expuesto 
para consulta pública con arreglo al artículo 50 los asientos correspondientes en el 
Registro y el expediente. 
 
Artículo 20. Limitación de los derechos conferidos por el dibujo o modelo comunitario 

1. Los derechos conferidos por el dibujo o modelo comunitario no podrán 
ejercerse respecto de: 
 a) los actos realizados en privado y con fines no comerciales;  
 b) los actos realizados con fines experimentales;  
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 c) los actos de reproducción realizados con fines de cita o docentes, siempre 
que dichos actos sean compatibles con los usos comerciales, no menoscaben la 
explotación normal del dibujo o modelo y se mencione la fuente. 
 2. Los derechos conferidos por el dibujo o modelo comunitario tampoco podrán 
ejercerse respecto de: 
 a) el equipamiento de buques y aeronaves matriculados en un tercer país 
cuando sean introducidos temporalmente en territorio comunitario;  
 b) la importación en la Comunidad de piezas de recambio y accesorios 
destinados a la reparación de tales naves;  
 c) la ejecución de las labores de reparación de tales naves. 
 
Artículo 21. Agotamiento de los derechos  

Los derechos conferidos por un dibujo o modelo comunitario no se extenderán 
a los actos relativos a un producto al que se haya incorporado o aplicado un dibujo o 
modelo incluido en el ámbito de protección del dibujo o modelo comunitario, cuando 
dicho producto haya sido puesto en el mercado en la Comunidad por el titular del 
dibujo o modelo comunitario o con su consentimiento. 
 
Artículo 22. Derechos de uso anterior con respecto a un dibujo o modelo comunitario 
registrado  

1. Podrá invocar el derecho basado en el uso anterior cualquier tercero que 
demuestre haber comenzado a utilizar de buena fe en la Comunidad -o haber 
efectuado preparativos serios y efectivos para ello-, antes de la fecha de presentación 
de la solicitud o, en caso de reivindicación de la prioridad, antes de la fecha de la 
prioridad, un dibujo o modelo incluido en el ámbito de la protección del dibujo o 
modelo comunitario registrado que no sea copia de éste. 
 2. El derecho basado en el uso anterior facultará a esos terceros a explotar el 
dibujo o modelo para la finalidad para la que hubiere comenzado a utilizarlo o para la 
que hubiera realizado preparativos serios y efectivos antes de la fecha de solicitud o de 
prioridad del dibujo o modelo comunitario registrado. 
 3. El derecho basado en el uso anterior no facultará a conceder licencias a otras 
personas con el fin de explotar el dibujo o modelo. 
 4. El derecho basado en el uso anterior sólo podrá transmitirse, si el tercero es 
una empresa, junto con la parte de esa empresa en el marco de la cual se haya 
efectuado el uso o se hayan realizado los preparativos. 
 
Artículo 23. Uso por el gobierno  

Cualquier disposición de la legislación de un Estado miembro que permita el 
uso de los dibujos o modelos nacionales por o para los poderes públicos podrá 
aplicarse a los dibujos o modelos comunitarios, pero sólo en la medida en que su uso 
responda a necesidades esenciales de la defensa o la seguridad. 
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SECCIÓN 5 
Nulidad 

 
Artículo 24. Declaración de nulidad  

1. Un dibujo o modelo comunitario registrado podrá declararse nulo previa 
solicitud presentada en la Oficina con arreglo al procedimiento previsto en los títulos 
VI y VII o por un tribunal de dibujos y modelos comunitarios como consecuencia de 
una demanda de reconvención en una acción de infracción. 
 2. Un dibujo o modelo comunitario podrá declararse nulo incluso después de su 
caducidad o de la renuncia al mismo. 
 3. Un dibujo o modelo comunitario no registrado podrá declararse nulo por un 
tribunal de dibujos y modelos comunitarios a partir de una solicitud recibida con este 
objeto o con arreglo a una demanda de reconvención en acciones de infracción. 
 
Artículo 25. Causas de nulidad  

1. El dibujo o modelo comunitario sólo podrá declararse nulo en los casos 
siguientes: 
 a) si el dibujo o modelo no se ajusta a la definición de la letra a) del artículo 3;  
 b) si no cumple los requisitos previstos en los artículos 4 a 9;  
 c) si, por resolución judicial, el titular del derecho carece de legitimación sobre 
el dibujo o modelo comunitario conforme a lo dispuesto en el artículo 14;  
 d) si el dibujo o modelo comunitario entra en conflicto con un dibujo o modelo 
anterior que haya sido hecho público después del día de presentación de la solicitud o, 
si se reivindica prioridad, después de la fecha de prioridad, y que esté protegido desde 
una fecha anterior a la mencionada por un dibujo o modelo comunitario registrado o 
por una solicitud de registro o por un dibujo o modelo registrado en uno o varios 
Estados miembros, o por una solicitud de registro;  e) si se utiliza un signo distintivo en 
un dibujo o modelo posterior, y el Derecho comunitario o la legislación del Estado 
miembro de que se trate por la que se rige dicho signo confiere al titular del signo el 
derecho a prohibir tal uso;  
 f) si el dibujo o modelo constituye un uso no autorizado de una obra protegida 
en virtud de la normativa sobre derechos de autor de un Estado miembro;  
 g) si el dibujo o modelo constituye un uso indebido de cualquiera de los objetos 
que figuran en el artículo 6 ter del Convenio de París para la Protección de la 
Propiedad Industrial denominado en lo sucesivo Convenio de ejecución, o de 
distintivos, emblemas y blasones distintos de los incluidos en el mencionado artículo 6 
ter y que tengan un interés público especial en un Estado miembro. 
 2. La causa prevista en la letra c) del apartado 1 podrá ser invocada únicamente 
por el titular del dibujo o modelo comunitario con arreglo al artículo 14. 
 3. Las causas previstas en las letras d), e) y f) del apartado 1 podrán ser 
invocadas únicamente por el solicitante o el titular del derecho anterior. 
 4. La causa prevista en la letra g) del apartado 1 podrá ser invocada únicamente 
por la persona o entidad afectada por el uso indebido. 
 5. Los apartados 3 y 4 se aplicarán sin perjuicio de la libertad de los Estados 
miembros para disponer que las causas previstas en las letras d) y g) del apartado 1 
puedan ser invocadas asimismo por una autoridad competente designada por dicho 
Estado miembro por propia iniciativa. 
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 6. Un dibujo o modelo comunitario registrado que haya sido declarado nulo con 
arreglo a las letras b), e), f) o g) del apartado 1 podrá mantenerse en forma modificada, 
siempre que de esa forma cumpla los requisitos de protección y que el dibujo o 
modelo mantenga su identidad. El mantenimiento en forma modificada podrá consistir 
en el registro acompañado de una renuncia parcial por parte del titular del dibujo o 
modelo comunitario registrado, o de la inscripción en el Registro de una resolución 
judicial o de una decisión de la Oficina por la que se declare parcialmente nulo el 
dibujo o modelo comunitario registrado. 
 
Artículo 26. Efectos de la nulidad  

1. Se considerará que el dibujo o modelo comunitario no ha producido nunca 
los efectos previstos en el presente Reglamento, si es declarado nulo. 
 2. Sin perjuicio de las disposiciones nacionales sobre acciones por daños y 
perjuicios causados por negligencia o mala fe por parte del titular del dibujo o modelo 
comunitario, o por enriquecimiento injusto, el efecto retroactivo de la declaración de 
nulidad del dibujo o modelo comunitario no afectará: 
 a) a las resoluciones sobre infracción que hayan adquirido fuerza de cosa 
juzgada y que se hayan ejecutado con anterioridad a la resolución de nulidad;  
 b) a cualesquiera contratos suscritos con anterioridad a la declaración de 
nulidad, siempre que hayan sido ejecutados antes de la misma; sin embargo, por 
motivos de equidad, podrá reclamarse el reembolso de las cantidades abonadas con 
arreglo al contrato de que se trate, en la medida en que lo justifiquen las 
circunstancias del caso. 
 

TÍTULO III 
DEL DIBUJO O MODELO COMUNITARIO COMO OBJETO DE LA PROPIEDAD 

 
Artículo 27. Asimilación de los derechos sobre dibujos y modelos comunitarios a los 
derechos sobre dibujos y modelos nacionales.  

1. Salvo disposición en contrario de los artículos 28 a 32, el dibujo o modelo 
comunitario en cuanto objeto de propiedad se considerará en su totalidad y para el 
conjunto del territorio comunitario un dibujo o modelo del Estado miembro en el que: 
 a) tenga su sede o domicilio el titular a la fecha correspondiente, o 
 b) si no procede aplicar la letra anterior, en el que posea el titular un 
establecimiento en la fecha correspondiente. 
 2. Cuando se trate de un dibujo o modelo comunitario registrado, se aplicará el 
apartado 1 con arreglo a los asientos del Registro. 
 3. Cuando haya varios cotitulares, y dos o más de ellos cumplan los requisitos 
establecidos en el apartado 1, el Estado miembro a que se refiere dicho apartado se 
determinará del siguiente modo: 
 a) cuando se trate de un dibujo o modelo comunitario no registrado, se tomará 
como referencia al cotitular designado de mutuo acuerdo por los titulares;  
 b) cuando se trate de un dibujo o modelo comunitario registrado, se tomará 
como referencia al primer cotitular por orden de inscripción en el Registro. 
 4. Si lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 3 no fuere de aplicación, el Estado 
miembro al que se refiere el apartado 1 será aquel en cuyo territorio se encuentre la 
sede de la Oficina. 
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Artículo 28. Cesión de un dibujo o modelo comunitario registrado 

La cesión de un dibujo o modelo comunitario registrado estará sujeta a las 
siguientes condiciones: 
 a) a instancia de una de las partes, la cesión deberá inscribirse en el Registro y 
hacerse pública;  
 b) hasta tanto la cesión no haya sido inscrita en el Registro, el cesionario no 
podrá invocar los derechos dimanantes del registro del dibujo o modelo comunitario;  
 c) si hubiera que observar algún plazo en la relación con la Oficina, el cesionario 
podrá cursar a la Oficina las declaraciones correspondientes una vez que se haya 
recibido en aquélla la solicitud de registro de la cesión;  
 d) todos los documentos que, con arreglo al artículo 70, deban notificarse al 
titular del dibujo o modelo comunitario registrado serán dirigidos por la Oficina a la 
persona registrada en calidad de titular, o a su representante, cuando se haya 
nombrado uno. 
 
Artículo 29. Derechos reales sobre dibujos y modelos comunitarios registrados  

1. Un dibujo o modelo comunitario registrado podrá darse en garantía o ser 
objeto de derechos reales. 
 2. A instancia de una de las partes, los derechos a que se refiere el apartado 1 
se inscribirán en el Registro y se publicarán. 
 
Artículo 30. Ejecución forzosa 

1. Un dibujo o modelo comunitario registrado podrá ser objeto de ejecución 
forzosa. 
 2. En materia de procedimiento de ejecución forzosa de un dibujo o modelo 
comunitario registrado, los tribunales y autoridades del Estado miembro determinado 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 gozarán de competencia exclusiva. 
 3. A instancia de parte, la ejecución forzosa se inscribirá en el Registro y se 
publicará. 
 
Artículo 31. Procedimiento de insolvencia  

1. El único procedimiento de insolvencia que pueda afectar a un dibujo o 
modelo comunitario será el que haya sido abierto en el Estado miembro en cuyo 
territorio estén situados los intereses principales del deudor. 
 2. En caso de cotitularidad de un dibujo o modelo comunitario, se aplicará el 
apartado 1 a la parte del cotitular. 
 3. Cuando un dibujo o modelo comunitario se vea afectado por un 
procedimiento de insolvencia, a instancia de las autoridades nacionales competentes 
se efectuará al efecto una inscripción en el Registro, que se publicará en el Boletín de 
Dibujos y Modelos Comunitarios contemplado en el apartado 1 del artículo 73. 
 
Artículo 32. Concesión de licencias  

1. Un dibujo o modelo comunitario podrá ser objeto de licencia para la 
totalidad o parte de la Comunidad. Las licencias podrán ser exclusivas o no exclusivas. 
 2. Sin perjuicio de posibles acciones fundamentadas en el derecho del contrato, 
el titular podrá alegar los derechos conferidos por el dibujo o modelo comunitario 
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frente a un licenciatario que infrinja cualquier cláusula del contrato de licencia con 
respecto a su duración, el modo de utilizar el dibujo o modelo, la gama de productos 
para los que se le concedió la licencia y la calidad de los productos fabricados con 
arreglo a dicha licencia. 
 3. Sin perjuicio de lo estipulado en el contrato de licencia, el licenciatario sólo 
podrá interponer una acción por infracción de los derechos sobre el dibujo o modelo 
comunitario previo consentimiento del titular. Sin embargo, el titular de una licencia 
exclusiva podrá interponer acciones si el titular del dibujo o modelo no lo hace dentro 
de un plazo razonable pese a habérsele instado a hacerlo. 
 4. A fin de obtener una indemnización por los daños y perjuicios sufridos, el 
licenciatario estará facultado para participar en la acción por infracción interpuesta por 
el titular del dibujo o modelo comunitario. 
 5. Cuando se trate de un dibujo o modelo comunitario registrado, la concesión 
o cesión de una licencia sobre tal derecho se inscribirá, a instancia de parte, en el 
Registro y se publicará. 
 
Artículo 33. Efectos frente a terceros  

1. Los efectos frente a terceros de los actos jurídicos a que se refieren los 
artículos 28, 29, 30, y 32 se regirán por la legislación del Estado miembro determinado 
de conformidad con el artículo 27. 
 2. No obstante, por lo que respecta a los dibujos y modelos comunitarios 
registrados, los actos jurídicos indicados en los artículos 28, 29 y 32 sólo surtirán 
efectos frente a terceros en todos los Estados miembros tras la inscripción en el 
Registro. Antes de su inscripción, dichos actos surtirán efectos frente a terceros que 
hubieran adquirido derechos sobre el dibujo o modelo comunitario registrado antes de 
la fecha de realización del acto pero que conocieran su existencia en la fecha en que 
adquirieron tales derechos. 
 3. Lo dispuesto en el apartado 2 no será de aplicación con respecto a las 
personas que adquieran dibujos o modelos comunitarios registrados o derechos sobre 
dibujos o modelos comunitarios registrados mediante cesión de toda una empresa o 
por cualquier otro medio de sucesión universal. 
 4. Hasta la entrada en vigor de normas comunes para los Estados miembros en 
el ámbito de la insolvencia, los efectos frente a terceros de los procedimientos de 
insolvencia se regirán por la legislación del Estado miembro en el que se haya iniciado 
dicho procedimiento a efectos de la legislación nacional o normativa aplicables al 
respecto. 
 
Artículo 34. Solicitud de un dibujo o modelo comunitario registrado como objeto de la 
propiedad 
 1. La solicitud de un dibujo o modelo comunitario registrado como objeto de 
propiedad será considerada, en todos los aspectos y en todo el territorio comunitario, 
como un derecho sobre un dibujo o modelo nacional en el Estado miembro 
determinado con arreglo al artículo 27. 
 2. Se aplicarán a la solicitud de dibujo o modelo comunitario registrado, mutatis 
mutandis, los artículos 28 a 33. Cuando el efecto de una de estas disposiciones 
dependa de un asiento en el Registro, deberá cumplirse el trámite de que se trate una 
vez registrado el dibujo o modelo comunitario resultante. 
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TÍTULO IV 

SOLICITUD DE UN DIBUJO O MODELO COMUNITARIO REGISTRADO 
 

SECCIÓN 1 
Solicitud 

 
Artículo 35. Presentación y transmisión de la solicitud  

1. La solicitud de un dibujo o modelo comunitario registrado se presentará, a 
elección del solicitante: 
 a) ante la Oficina; o 
 b) ante el órgano central de la propiedad industrial de cualquier Estado 
miembro; o 
 c) en los países del Benelux, ante la Oficina de Dibujos y Modelos del Benelux. 
 2. Cuando la solicitud se presentare ante el órgano central de la propiedad 
industrial de un Estado miembro o ante la Oficina de Dibujos y Modelos del Benelux, 
dicha entidad u oficina transmitirá la solicitud a la Oficina en el plazo de dos semanas 
desde la presentación de la solicitud. Podrá cobrar al solicitante una tasa cuya cuantía 
no excederá de los gastos administrativos de presentación y remisión de la solicitud. 
 3. Una vez recibida en la Oficina una solicitud remitida por el órgano central 
competente para la propiedad industrial de un Estado miembro o por la Oficina de 
Dibujos y Modelos del Benelux, se informará de ello al solicitante, así como de la fecha 
en que se recibió la solicitud de la Oficina. 
 4. Diez años después de la entrada en vigor del presente Reglamento, la 
Comisión elaborará un informe sobre el funcionamiento del sistema de presentación 
de solicitudes de registro de dibujos y modelos comunitarios, incluidas cualesquiera 
propuestas de modificación del mismo. 
 
Artículo 36. Requisitos de la solicitud  

1. La solicitud de un dibujo o modelo comunitario registrado deberá contener: 
 a) una solicitud de registro;  
 b) los datos que permitan identificar al solicitante;  
 c) una representación del dibujo o modelo, susceptible de reproducción. No 
obstante, si la solicitud se refiere a un dibujo e incluye una petición de aplazamiento 
de la publicación en virtud del artículo 50, se podrá sustituir la representación del 
dibujo por una muestra en especie. 
 2. La solicitud deberá contener además una relación de los productos a los que 
vaya a incorporarse o aplicarse el dibujo o modelo. 
 3. La solicitud podrá contener, asimismo: 
 a) una descripción explicativa de la representación o la muestra;  
 b) una petición de aplazamiento de la publicación del registro, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 50;  
 c) información sobre la identidad del representante en el caso de que el 
solicitante hubiese nombrado uno;  
 d) la clasificación en clases de los productos a los que vaya a incorporarse o 
aplicarse el dibujo o modelo;  
 e) una mención del autor o del equipo de autores o una declaración, bajo la 
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responsabilidad del solicitante, de que el autor o el equipo de autores ha renunciado al 
derecho a ser mencionado. 
 4. La solicitud dará lugar al pago de la tasa de registro y de la tasa de 
publicación. Cuando se haya solicitado el aplazamiento con arreglo a la letra b) del 
apartado 3, la tasa de publicación se sustituirá por la tasa de aplazamiento de la 
publicación. 
 5. La solicitud deberá cumplir los requisitos establecidos en el reglamento de 
ejecución. 
 6. La información contenida en los elementos mencionados en el apartado 2 y 
en las letras a) y d) del apartado 3 no afecta al alcance de la protección del dibujo o 
modelo como tal. 
 
Artículo 37. Solicitudes múltiples  

1. Podrán incluirse distintos dibujos y modelos en una solicitud múltiple de un 
dibujo o modelo comunitario registrado. Salvo en los casos en que se trate de 
ornamentaciones, esta posibilidad sólo se admitirá cuando los productos a los que se 
vaya a incorporar o aplicar el dibujo o modelo pertenezcan a la misma clase de la 
Clasificación Internacional de Dibujos y Modelos Industriales. 
 2. Además del pago de las tasas mencionadas en el apartado 4 del artículo 36, 
la solicitud múltiple dará lugar al pago de una tasa complementaria de registro y de 
una tasa complementaria de publicación. Cuando la solicitud múltiple incluya una 
petición de aplazamiento de la publicación, la tasa complementaria de publicación será 
sustituida por una tasa complementaria de aplazamiento de la publicación. Las tasas 
complementarias equivaldrán a un porcentaje de las tasas normales por cada dibujo o 
modelo adicional. 
 3. La solicitud múltiple deberá cumplir los requisitos de presentación 
establecidos en el Reglamento de ejecución. 
 4. A efectos de la aplicación del presente Reglamento, podrán tratarse 
independientemente de los demás cada uno de los dibujos o modelos incluidos en una 
solicitud o en un registro múltiples. En particular, con independencia de los demás, 
podrá ser objeto de, ejecución, licencia, de derechos reales, de ejecución forzosa, 
incluirse en un procedimiento de insolvencia, ser objeto de renuncia, de renovación, 
de cesión, de aplazamiento de publicación o ser declarado nulo. Una solicitud o un 
registro múltiples podrán dividirse en solicitudes o registros distintos únicamente en 
las condiciones previstas en el Reglamento de ejecución. 
 
Artículo 38. Fecha de presentación  

1. La fecha de presentación de la solicitud de un dibujo o modelo comunitario 
registrado será aquella en que el solicitante presente los documentos que contengan 
la información especificada en el apartado 1 del artículo 36 ante la Oficina o, si la 
solicitud se hubiese presentado en el órgano central de propiedad industrial de un 
Estado miembro o en la Oficina de Dibujos y Modelos del Benelux, ante dichos 
órganos. 
 2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, la fecha de presentación de una 
solicitud presentada en el órgano central de propiedad industrial de un Estado 
miembro o en la Oficina de Dibujos y Modelos del Benelux y que llegue a la Oficina más 
de dos meses después de la fecha en que se hayan depositado los documentos que 
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contengan la información especificada en el apartado 1 del artículo 36, será la fecha de 
recepción de dichos documentos en la Oficina. 
 
Artículo 39. Equivalencia del depósito comunitario y el nacional  

La solicitud de registro de un dibujo o modelo comunitario a la que se haya 
otorgado una fecha de presentación será equivalente, en los Estados miembros, a una 
presentación nacional regular, con la prioridad que, en su caso, se reivindique para 
dicha solicitud. 
 
Artículo 40. Clasificación  

A efectos del presente Reglamento, se aplicará la clasificación de dibujos y 
modelos prevista en el anexo al Acuerdo por el que se establece una clasificación 
internacional de dibujos y modelos industriales, firmado en Locarno el 8 de octubre de 
1968. 
 

SECCIÓN 2 
Prioridad 

 
Artículo 41. Derecho de prioridad  

1. Quien hubiere presentado regularmente una solicitud de registro de un 
dibujo o modelo o de un modelo de utilidad en o para los Estados miembros del 
Convenio de París, o del Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del 
Comercio, o su causahabiente, gozará, con respecto a dicho dibujo o modelo o modelo 
de utilidad, de un derecho de prioridad de seis meses a partir de la fecha de 
presentación de la primera solicitud. 
 2. Se considerará que da origen al derecho de prioridad toda presentación que 
tenga valor de una presentación nacional regular con arreglo a la legislación del Estado 
en el que se haya efectuado o con arreglo a convenios bilaterales o multilaterales. 
 3. Por presentación nacional regular se entenderá aquella que resulte suficiente 
para determinar la fecha en que se presentó la solicitud, sea cual fuere el resultado de 
la misma. 
 4. Recibirá la consideración de primera solicitud, a efectos de determinación de 
la prioridad, una solicitud ulterior depositada para un dibujo o modelo que haya sido 
objeto de una primera solicitud precedente, siempre y cuando, en la fecha de 
presentación de la solicitud posterior, hubiera sido retirada la primera, desestimada u 
objeto de renuncia, sin haber estado expuesta a consulta pública ni haber dado lugar a 
ningún derecho, y no haya servido de base para reivindicar un derecho de prioridad. La 
solicitud precedente no podrá servir posteriormente como base para reivindicar un 
posible derecho de prioridad. 
 5. Si la primera presentación se ha hecho en un Estado no miembro del 
Convenio de París o del Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del 
Comercio, se estará a lo dispuesto en los apartados 1 a 4 sólo si, según conclusiones 
publicadas por la Oficina, dicho Estado reconoce un derecho de prioridad de efecto 
equivalente, con arreglo a una presentación realizado ante la Oficina, sujeto a 
requisitos equivalentes a los establecidos en el presente Reglamento. 
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Artículo 42. Reivindicación de la prioridad  
El solicitante de un dibujo o modelo comunitario registrado que desee 

prevalerse de la prioridad de una solicitud anterior deberá presentar una declaración 
de prioridad y una copia de dicha solicitud. Si la lengua en que está redactada esta 
última no es una de las de procedimiento de la Oficina, ésta podrá exigir una 
traducción de la solicitud anterior a una de las lenguas de la Oficina. 
 
Artículo 43. Efecto del derecho de prioridad  

El derecho de prioridad tendrá como efecto que la fecha de prioridad pase a 
considerarse fecha de presentación de la solicitud de un dibujo o modelo comunitario 
registrado a los efectos de los artículos 5, 6, 7 y 22, de la letra d) del apartado 1 del 
artículo 27 y del apartado 1 del artículo 50. 
 
Artículo 44. Derecho de prioridad por exposición  

1. Si el solicitante de un dibujo o modelo comunitario hubiera divulgado los 
productos a los que se haya incorporado o aplicado el dibujo o modelo en una 
exposición internacional oficial o reconocida oficialmente con arreglo al Convenio 
sobre Exposiciones Internacionales, firmado en París el 22 de noviembre de 1928, y 
presentare la solicitud de registro en el plazo de seis meses a partir de la fecha en que 
se divulgó el producto por primera vez, podrá reivindicar la prioridad desde dicha 
fecha a efectos del artículo 43. 
 2. El solicitante que desee reivindicar prioridad al amparo del apartado 1 
deberá presentar pruebas de la exposición de los productos a los que se haya 
incorporado o aplicado el dibujo o modelo con arreglo a lo establecido en el 
Reglamento de ejecución. 
 3. El derecho de prioridad por exposición concedida en un Estado miembro o 
en un tercer país no podrá ampliar el plazo de prioridad establecido en el artículo 41. 
 

TÍTULO V 
PROCEDIMIENTO DE REGISTRO 

 
Artículo 45. Examen de los requisitos formales para la presentación  

1. La Oficina examinará si la solicitud cumple los requisitos establecidos en el 
apartado 1 del artículo 39 para que se otorgue una fecha de presentación. 
 2. La Oficina examinará: 
 a) si la solicitud cumple los demás requisitos establecidos en los apartados 2 a 5 
del artículo 36 y, si se trata de una solicitud múltiple, en los apartados 1 y 2 del artículo 
37;  
 b) si la solicitud cumple los requisitos formales previstos en el Reglamento de 
ejecución para la aplicación de los artículos 36 y 37;  
 c) si se cumplen los requisitos del apartado 2 del artículo 77;  
 d) en caso de que se reivindique prioridad, si se cumplen los requisitos de la 
misma. 
 3. Las condiciones del examen de los requisitos formales de presentación se 
establecerán en el Reglamento de ejecución. 
 
Artículo 46.  Defectos subsanables  
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1. Si la Oficina, en el curso del examen previsto en el artículo 45, hallase 
defectos que puedan ser subsanados, se dirigirá al solicitante para que los subsane en 
el plazo previsto. 
 2. Si los defectos estuviesen relacionados con los requisitos del apartado 1 del 
artículo 36 y el solicitante atendiese el requerimiento de la Oficina en el plazo previsto, 
ésta fijará como fecha de presentación aquella en la que se hubieran subsanado los 
defectos. Si los defectos no se hubieren subsanado en el plazo previsto, la solicitud 
será desestimada como solicitud de dibujo o modelo comunitario. 
 3. Si los defectos estuviesen relacionados con los requisitos de las letras a) b) y 
c) del apartado 2 del artículo 45, incluido el abono de las tasas mencionadas, y el 
solicitante atendiese el requerimiento de la Oficina en el plazo prescrito, ésta otorgará 
como fecha de presentación la primera en que se presentó la solicitud. Si no se 
subsanaren dentro del plazo establecido los defectos existentes o el impago, la Oficina 
desestimará la solicitud. 
 4. Si los defectos estuviesen relacionados con los requisitos de la letra d) del 
apartado 2 del artículo 45, el incumplimiento de las condiciones en el plazo previsto 
acarreará la pérdida del derecho de prioridad de la solicitud. 
 
Artículo 47. Causas de denegación de registro  

1. Si la Oficina, en el curso del examen previsto en el artículo 45, advirtiese que 
el dibujo o modelo cuya protección se solicita: 
 a) no se ajusta a la definición de la letra a) del artículo 3, o 
 b) es contrario al orden público o a las buenas costumbres, denegará la 
solicitud. 
 2. La solicitud no podrá ser denegada sin antes ofrecer al solicitante la 
oportunidad de retirarla o modificarla o de presentar sus observaciones. 
 
Artículo 48. Registro  

Si una solicitud de registro de dibujo o modelo comunitario cumple los 
requisitos y en tanto no haya sido denegada en virtud del artículo 47, la Oficina 
inscribirá la solicitud en el Registro como dibujo o modelo comunitario registrado. El 
asiento llevará la fecha de presentación de la solicitud mencionada en el artículo 38. 
 
Artículo 49. Publicación  

Tras el registro, la Oficina publicará el dibujo o modelo comunitario registrado 
en el Boletín de Dibujos y Modelos Comunitarios, de conformidad con el apartado 1 
del artículo 73. El contenido de la publicación se establecerá en el Reglamento de 
ejecución. 
 
Artículo 50. Aplazamiento de la publicación  

1. En el momento de presentar la solicitud, el solicitante de un dibujo o modelo 
comunitario podrá pedir que se aplace su publicación durante un plazo de treinta 
meses desde la fecha de presentación de la solicitud o desde la fecha de prioridad, si 
se reivindica prioridad. 
 2. Efectuada esta petición, se registrará el dibujo o modelo comunitario si se 
cumplen las condiciones fijadas en el artículo 50, pero ni la representación del dibujo o 
modelo ni ningún documento relativo a la solicitud quedarán expuestos a consulta 
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pública, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 74. 
 3. La Oficina publicará en el Boletín de Dibujos y Modelos Comunitarios una 
mención del aplazamiento de la publicación del dibujo o modelo comunitario 
registrado. Dicha mención deberá incluir la información necesaria para establecer 
quién es el titular del derecho sobre el dibujo o modelo comunitario registrado, así 
como la fecha de presentación de la solicitud y los demás datos previstos en el 
Reglamento de ejecución. 
 4. Una vez finalizado el período de aplazamiento o, a instancia del titular, en 
cualquier momento anterior, la Oficina expondrá para su consulta pública todos los 
asientos del Registro y el expediente relativo a la solicitud, y publicará el dibujo o 
modelo comunitario registrado en el Boletín de Dibujos y Modelos Comunitarios, 
siempre que, dentro del plazo establecido en el Reglamento de ejecución: 
 a) se haya pagado la tasa de publicación y, en caso de solicitud múltiple, la tasa 
complementaria de publicación;  
 b) en caso de recurrir a la posibilidad que ofrece la letra c) del apartado 1 del 
artículo 36, el titular haya presentado en la Oficina la representación del dibujo o 
modelo. 
 En caso de que el titular no cumpla los requisitos expuestos, se considerará que 
el dibujo o modelo comunitario registrado no ha surtido en ningún momento los 
efectos establecidos en el presente Reglamento. 
 5. En caso de solicitud múltiple, cabrá la posibilidad de que las disposiciones del 
apartado 4 sólo se apliquen a algunos de los dibujos o modelos que formen parte de 
ella. 
 6. Durante el período de aplazamiento de la publicación, sólo podrá iniciarse un 
procedimiento sobre un dibujo o modelo comunitario registrado cuando se haya 
informado a la parte demandada del contenido del asiento del Registro y del 
expediente relativo a la solicitud. 
 

TÍTULO VI 
RENUNCIA Y NULIDAD DEL DIBUJO O MODELO COMUNITARIO REGISTRADO 

 
Artículo 51. Renuncia  

1. El titular de un dibujo o modelo comunitario registrado notificará por escrito 
a la Oficina su renuncia al mismo. Sólo tendrá efectos una vez inscrita en el Registro. 
 2. Si se renuncia a un dibujo o modelo comunitario sujeto a aplazamiento de 
publicación, se considerará que desde el principio ha carecido de los efectos previstos 
en el presente Reglamento. 
 3. Podrá renunciarse parcialmente a un dibujo o modelo comunitario registrado 
siempre que su forma modificada cumpla los requisitos de protección y mantenga su 
identidad. 
 4. La renuncia sólo se registrará con el consentimiento del titular de los 
derechos inscritos en el Registro. Si figura inscrita una licencia, sólo podrá inscribirse la 
renuncia en el Registro si el titular del dibujo o modelo comunitario registrado acredita 
haber informado al licenciatario de su intención de renunciar al derecho sobre el 
dibujo o modelo. La inscripción en el Registro se efectuará al término del plazo 
previsto en el Reglamento de ejecución. 
 5. Si se interpusiera una acción, al amparo del artículo 14 sobre la titularidad de 
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un dibujo o modelo comunitario registrado, ante un tribunal de dibujos y modelos 
comunitarios, la Oficina no inscribirá la renuncia en el registro sin el acuerdo del 
reclamante. 
 
Artículo 52. Solicitud de declaración de nulidad  

1. Salvo lo dispuesto en los apartados 2 a 5 del artículo 25, cualquier persona 
física o jurídica, así como las autoridades públicas con competencia para ello, podrán 
presentar ante la Oficina una solicitud de declaración de nulidad de un dibujo o 
modelo comunitario registrado. 
 2. La solicitud se presentará por escrito y debidamente motivada. No se dará 
por presentada hasta que no se haya abonado la tasa correspondiente a la declaración 
de nulidad. 
 3. La solicitud de declaración de nulidad no será admisible cuando un tribunal 
de dibujos y modelos comunitarios haya resuelto en sentencia firme entre las mismas 
partes una solicitud relativa a la misma materia y con idéntica causa. 
 
Artículo 53. Examen de la solicitud  

1. Si la Oficina considera que la solicitud de declaración de nulidad puede 
admitirse a trámite, examinará si las causas de nulidad a que se refiere el artículo 25 
impiden el mantenimiento en el Registro del dibujo o modelo comunitario registrado. 
 2. Durante el examen de la solicitud, que se llevará a cabo con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento de ejecución, la Oficina invitará a las partes, cuantas veces 
sea necesario, a que le remitan sus observaciones propias o hechas por las otras 
partes. 
 3. En cuanto haya adquirido firmeza, la resolución por la que se declare la 
nulidad del dibujo o modelo comunitario registrado se inscribirá en el Registro. 
 
Artículo 54. Intervención en el procedimiento del presunto infractor  

1. Si se hubiera presentado una solicitud para obtener la declaración de nulidad 
de un dibujo o modelo comunitario registrado, y mientras la Oficina no hubiere 
dictado resolución al respecto, podrá intervenir en el procedimiento de nulidad 
cualquier tercero que demuestre que se ha iniciado en contra suya un procedimiento 
de infracción del mismo derecho, siempre que anuncie su intervención en los tres 
meses siguientes a la fecha en que se inició el procedimiento por infracción. 
 Lo mismo se aplicará a cualquier tercero que demuestre que el titular del 
derecho sobre el dibujo o modelo comunitario ha solicitado que cese en su supuesta 
infracción de dicho derecho y que haya iniciado un procedimiento para obtener una 
declaración judicial de que no está infringiendo el derecho sobre el dibujo o modelo 
comunitario. 
 2. La solicitud se presentará por escrito en una declaración motivada. No se 
tendrá por presentada hasta que no se haya abonado la tasa correspondiente a la 
solicitud de declaración de nulidad a que se refiere el apartado 2 del artículo 52. A 
partir de ese momento y sin perjuicio de las excepciones que se establezcan en el 
Reglamento de ejecución, la intervención o la solicitud se considerarán equivalentes a 
una solicitud de declaración de nulidad. 
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TÍTULO VII 
RECURSO 

 
Artículo 55. Resoluciones recurribles 

1. Podrán recurrirse las resoluciones de los Examinadores, de la División de 
administración de marcas, dibujos y modelos y de cuestiones jurídicas y de las 
Divisiones de anulación. El recurso producirá efectos suspensivos. 
 2. Las resoluciones que no pongan fin al procedimiento con respecto a una de 
las partes sólo podrán recurrirse junto con la resolución final, salvo que la propia 
resolución permita un recurso independiente. 
 
Artículo 56. Personas legitimadas para recurrir y ser partes en los procedimientos de 
recurso 

Estará legitimada para recurrir cualquier parte en el procedimiento cuyas 
pretensiones no hayan sido estimadas. Las demás partes en el procedimiento pasarán 
de oficio a serlo del recurso. 
 
Artículo 57. Plazo y forma del recurso  

El escrito de recurso deberá interponerse ante la Oficina en el plazo de dos 
meses desde la fecha de notificación de la resolución recurrida. El recurso se tendrá 
por interpuesto sólo cuando se haya abonado la tasa correspondiente. En el plazo de 
cuatro meses desde la ficha de notificación de la resolución, deberá presentarse un 
escrito donde se expongan los motivos de la impugnación. 
 
Artículo 58. Revisión prejudicial 

1. Si el departamento cuya resolución se haya impugnado tiene el recurso por 
admisible y fundado, deberá rectificar su resolución. Ello no será de aplicación cuando 
otra parte en el procedimiento formule oposición a la pretensión del recurrente. 
 2. Si la resolución no fuere rectificada en el plazo de un mes desde la recepción 
del escrito de motivación del recurso, éste será remitido sin dilación a la sala de 
recursos y sin pronunciamiento alguno en cuanto al fondo. 
 
Artículo 59. Examen de los recursos  

1. Si el recurso fuere admisible, la sala de recursos examinará el fondo del 
mismo. 
 2. Durante el examen del recurso, la sala de recursos invitará a las partes, 
cuantas veces sea necesario, a que presenten sus observaciones, en el plazo que 
aquella establezca, sobre sus propias alegaciones o las de terceras partes. 
 
Artículo 60. Resolución del recurso 

1. Examinado el fondo del recurso, la sala decidirá en cuanto al mismo. La sala 
podrá asimismo ejercer cualesquiera facultades reconocidas al departamento 
responsable de la resolución recurrida o bien remitir el caso a dicho departamento 
para que dé cumplimiento al fallo. 
 2. Si la sala de recursos remite el caso al departamento responsable de la 
resolución recurrida para que dé cumplimiento al fallo, dicho departamento quedará 
vinculado por los motivos aducidos por la sala de recursos, siempre que los hechos 
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sean los mismos. 
 3. Las resoluciones de las salas de recursos surtirán efectos a partir de la fecha 
en que expire el plazo previsto en el apartado 5 del artículo 61 ó, cuando se haya 
interpuesto un recurso ante el Tribunal de Justicia dentro de ese plazo, a partir de la 
fecha en que se rechace dicho recurso. 
 
Artículo 61. Recurso ante el Tribunal de Justicia  

1. Contra las resoluciones de la sala de recursos que recaigan en asuntos 
recurridos podrá interponerse recurso ante el Tribunal de Justicia. 
 2. El recurso podrá fundarse en motivos de incompetencia, de 
quebrantamiento sustancial de forma, de infracción del Tratado, del presente 
Reglamento y de cualquier norma jurídica relativa a su aplicación o de desviación de 
poder. 
 3. El Tribunal de Justicia estará facultado para anular o modificar la resolución 
recurrida. 
 4. Podrán intervenir en el recurso todas las partes en el procedimiento ante la 
sala de recursos que se consideren adversamente afectadas por el fallo. 
 5. El recurso deberá interponerse ante el Tribunal de Justicia en el plazo de dos 
meses desde la notificación del fallo de la sala de recursos. 
 6. La Oficina deberá tomar las medidas necesarias para dar cumplimiento a la 
sentencia del Tribunal de Justicia. 
 

TÍTULO VIII 
PROCEDIMIENTO ANTE LA OFICINA 

 
SECCIÓN 1 

Disposiciones generales 
 
Artículo 62. Motivación de las resoluciones 

Las resoluciones de la Oficina serán motivadas. Dichas resoluciones sólo podrán 
fundarse en motivos o pruebas respecto a los cuales las partes hayan podido presentar 
sus alegaciones. 
 
Artículo 63. Examen de oficio de los hechos  

1. En el curso del procedimiento, la Oficina examinará de oficio los hechos. No 
obstante, cuando se trate de un procedimiento para instar una declaración de nulidad, 
el examen de la Oficina se circunscribirá a los hechos, pruebas o argumentos de las 
partes y a las pretensiones de éstas. 
 2. La Oficina podrá declarar inadmisibles hechos o pruebas que las partes no 
hayan alegado a su debido tiempo. 
 
Artículo 64. Procedimiento oral  

1. Si la Oficina lo juzga oportuno se abrirá un procedimiento oral, bien de oficio, 
bien a instancia de alguna de las partes. 
 2. El procedimiento oral, incluida la lectura del fallo, será público salvo decisión 
en contrario del departamento ante el que se incoe dicho procedimiento cuando la 
publicidad pudiera entrañar un perjuicio grave e injustificado, sobre todo para alguna 
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de las partes del procedimiento. 
 
Artículo 65. Práctica de la prueba  

1. En cualquier procedimiento entablado ante la Oficina, podrán utilizarse los 
siguientes medios de prueba: 
 a) audiencia de las partes;  
 b) solicitud de información;  
 c) presentación de documentos y demás medios de prueba;  
 d) audiencia de testigos;  
 e) dictamen pericial;  
 f) declaraciones escritas bajo juramento o solemnes o que produzcan efectos 
similares según la legislación del Estado en el que se efectúe la declaración. 
 2. El departamento de la Oficina ante el que se presente el caso podrá 
encomendar a alguno de sus integrantes el examen de las pruebas aducidas. 
 3. Si la Oficina estima oportuna la deposición oral de una de las partes, un 
testigo o un perito invitará a la persona de que se trate a que comparezca ante ella. 
 4. Se informará a las partes de la audiencia de testigos o peritos ante la Oficina. 
Las partes podrán estar presentes y formular preguntas al testigo o perito. 
 
Artículo 66. Notificación 

La Oficina notificará de oficio a todas las partes interesadas las resoluciones e 
invitaciones a comparecer y cualquier notificación o comunicación que dé lugar a un 
plazo o que los interesados deban recibir conforme a lo dispuesto en este Reglamento, 
o en el Reglamento de ejecución, o cuya notificación haya sido dispuesta por el 
presidente de la Oficina. 
 
Artículo 67. Restitución de derechos 

1. El solicitante o titular de un dibujo o modelo comunitario registrado, o 
cualesquiera de las partes de un procedimiento entablado ante la Oficina, que, pese a 
haber obrado con toda la diligencia exigida por las circunstancias, no hubiere podido 
observar un plazo con respecto a aquella, será restituido en sus derechos, a instancia 
suya, si la imposibilidad hubiere producido como consecuencia directa, en virtud de lo 
previsto en el presente Reglamento, la pérdida de un derecho o de un medio de 
recurso. 
 2. La petición deberá presentarse por escrito en el plazo de dos meses a partir 
de la desaparición de la causa de imposibilidad de observar el plazo y el acto omitido 
se realizará en el mismo plazo. La petición sólo será admisible en el plazo de un año a 
partir de la expiración del plazo incumplido. Si no se presentare la solicitud de prórroga 
del registro o no hiciere efectiva la tasa de renovación, el plazo de seis meses previsto 
en la segunda frase del apartado 3 del artículo 13 se deducirá del período de un año. 
 3. La solicitud estará motivada y en ella se indicarán los hechos que la 
fundamenten. La solicitud no se tendrá por presentada a menos que se haya hecho 
efectiva la tasa de restitución. 
 4. El departamento competente para pronunciarse sobre el acto omitido 
resolverá sobre la solicitud. 
 5. Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a los plazos a que se 
refiere su apartado 2 y el apartado 1 del artículo 41. 
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 6. Cuando se restablezca en sus derechos al solicitante o titular de un dibujo o 
modelo comunitario registrado, éste no podrá aducir sus derechos frente a un tercero 
que, de buena fe y en el período comprendido entre la pérdida de los derechos sobre 
la solicitud o registro del dibujo o modelo comunitario registrado y la publicación de la 
mención de restitución en los mismos, hubiere comercializado productos a los que se 
hubiere incorporado o aplicado un dibujo o modelo comprendido en el ámbito de 
protección del dibujo o modelo comunitario registrado. 
 7. El tercero que pueda acogerse a lo dispuesto en el apartado 6 podrá 
oponerse a la decisión de restablecimiento en sus derechos del solicitante o titular de 
un dibujo o modelo comunitario registrado en el plazo de dos meses desde la fecha de 
publicación de la mención de restitución. 
 8. Lo dispuesto en el presente artículo no afectará a la facultad de los Estados 
miembros de otorgar la restitución de derechos con respecto a los plazos previstos en 
el presente Reglamento que deban observarse frente al Estado miembro de que se 
trate. 
 
Artículo 68. Normativa supletoria  

Para suplir las lagunas procesales del presente Reglamento, del Reglamento de 
ejecución, del reglamento sobre tasas o de las normas de procedimiento de la sala de 
recursos, la Oficina tendrá en cuenta los principios de Derecho procesal generalmente 
admitidos en los Estados miembros. 
 
Artículo 69. Prescripción de las obligaciones económicas  

1. La potestad de la Oficina de requerir el pago de las tasas prescribirá 
transcurridos cuatro años desde el término del año natural en el que se hubiera 
devengado la tasa correspondiente. 
 2. Las acciones contra la Oficina en materia de reembolso de tasas o cantidades 
percibidas en exceso con ocasión del cobro de una tasa prescribirán a los cuatro años 
desde el término del año en el que se generaron los derechos. 
 3. El plazo fijado en los apartados 1 y 2 quedará interrumpido, en el primer caso 
por la presentación de una solicitud de pago de la tasa y en el segundo por la 
presentación de un escrito razonado de reclamación. Tras la interrupción, el plazo 
volverá a contar de inmediato y expirará en un plazo máximo de seis años desde el 
término del año en el que comenzó a contar por primera vez a menos que, mientras 
tanto, se haya interpuesto una acción ante los tribunales para hacer valer el derecho. 
En este caso, el plazo expirará en fecha no anterior al término de un año a partir de la 
fecha en que la resolución haya adquirido fuerza de cosa juzgada. 
 

SECCIÓN 2 
Costas 

 
Artículo 70. Imposición de Costas  

1. La parte vencida en el procedimiento de declaración de nulidad de un dibujo 
o modelo comunitario registrado o de recurso sufragará las tasas abonadas por la otra 
parte, así como todos los gastos realizados inherentes al procedimiento, incluidos los 
de desplazamiento y estancia y la remuneración de un representante, asesor o 
abogado, dentro de los límites y de las tarifas fijadas para cada tipo de gasto en el 
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Reglamento de ejecución. 
 2. No obstante, en la medida en que cada una de las partes resulten vencidas o 
vencedoras en las diversas pretensiones del litigio, o si consideraciones de equidad así 
lo exigen, la división de anulación o la sala de recursos podrán decidir que las costas se 
repartan de otro modo. 
 3. La parte que ponga fin al procedimiento por renuncia al dibujo o modelo 
comunitario registrado, no renovación del registro o abandono de la acción de 
declaración de nulidad o del recurso pagará las tasas y costas de la otra parte, con 
arreglo a lo dispuesto en los apartados 1 y 2. 
 4. En caso de que no se dicte resolución, la división de anulación o la sala de 
recursos fijará discrecionalmente el reparto de las costas. 
 5. Si las partes convienen ante la división de anulación o la sala de recursos en 
un reparto de las costas distinto del previsto en los apartados 1 a 4, el departamento 
de que se trate tomará nota de dicho acuerdo. 
 6. A instancia de parte, el secretario de la división de anulación o la sala de 
recursos fijará el importe de las costas que deban abonarse según lo dispuesto en los 
apartados 1 a 5. Previa solicitud presentada en el plazo establecido en el Reglamento 
de ejecución, la división de anulación o la sala de recursos podrán modificar la cantidad 
así establecida. 
 
Artículo 71. Ejecución de las resoluciones que fijen el importe de las costas  

1. Toda resolución definitiva de la Oficina por la que se fije el importe de las 
costas tendrá carácter ejecutivo. 
 2. La ejecución se regirá por las normas de Derecho procesal civil vigentes en el 
Estado en cuyo territorio tenga lugar. La orden de ejecución se adjuntará a la 
resolución sin otro trámite que el de verificación de la autenticidad del título por parte 
del órgano nacional que el Gobierno de cada Estado miembro designe al efecto, de lo 
que aquel dará conocimiento a la Oficina y al Tribunal de Justicia. 
 3. Cumplidos estos trámites a instancia del interesado, éste podrá instar la 
ejecución forzosa, conforme a la legislación nacional, planteando la acción 
directamente ante el órgano competente. 
 4. La ejecución forzosa tan sólo podrá suspenderse mediante resolución del 
Tribunal de Justicia. No obstante, los tribunales del Estado miembro afectado 
conocerán de las acciones interpuestas por irregularidad del cumplimiento de las 
resoluciones de ejecución. 
 

SECCIÓN 3 
Información al público y 

a las autoridades oficiales de los Estados miembros 
 
Artículo 72. Registro de Dibujos y Modelos Comunitarios 

La Oficina llevará un registro, denominado Registro de Dibujos y Modelos 
Comunitarios, donde figurarán las menciones cuya inscripción esté prevista en el 
presente Reglamento o en el Reglamento de ejecución. El Registro estará abierto para 
consulta pública, salvo en lo referente a lo establecido en el apartado 2 del artículo 50. 
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Artículo 73. Publicaciones regulares  

1. La Oficina publicará regularmente un Boletín de Dibujos y Modelos 
Comunitarios en el que figurarán las menciones expuestas a consulta pública en el 
Registro, así como cualesquiera otros datos cuya publicación sea preceptiva de 
acuerdo con el presente Reglamento o el Reglamento de ejecución. 
 2. Las comunicaciones e informaciones de carácter general emanadas de la 
presidencia de la Oficina, así como cualquier otra información pertinente a efectos del 
presente Reglamento o de su aplicación, se publicarán en el Diario Oficial de la Oficina. 
 
Artículo 74. Consulta de expedientes 

1. Los expedientes sobre solicitudes de registro de dibujos y modelos 
comunitarios que no se hayan publicado aún o los expedientes sobre dibujos y 
modelos comunitarios registrados cuya publicación se haya aplazado según lo 
dispuesto en el artículo 50, incluidos aquellos a los que se haya renunciado antes de 
que expirara el período de aplazamiento de la publicación o en dicha fecha, no podrán 
consultarse sin el previo consentimiento del solicitante o del titular del derecho sobre 
el dibujo o modelo comunitario registrado. 
 2. Cualquier persona que pudiere demostrar un interés legítimo podrá 
consultar los expedientes sin el previo consentimiento del solicitante o del titular del 
dibujo o modelo comunitario registrado antes de la publicación de la solicitud o tras la 
renuncia a la misma en el supuesto considerado en el apartado 1. 
 Lo mismo se aplicará a cualquier persona que pudiere demostrar que el 
solicitante o el titular de un dibujo o modelo comunitario registrado ha adoptado 
alguna medida para alegar contra él los derechos inherentes al dibujo o modelo 
comunitario registrado. 
 3. Tras la publicación de la solicitud de registro del dibujo o modelo 
comunitario, los expedientes relativos al mismo podrán consultarse previa solicitud. 
 4. No obstante, cuando los expedientes se consulten a tenor de lo dispuesto en 
los apartados 2 y 3, podrán excluirse de los mismos determinados documentos de 
conformidad con lo que disponga el Reglamento de ejecución. 
 
Artículo 75. Cooperación administrativa  

Salvo disposición contraria del presente Reglamento o de las leyes nacionales, 
la Oficina y los tribunales u otras autoridades de los Estados miembros mantendrán 
una cooperación mutua, si así lo solicitan, facilitándose información o poniendo 
expedientes a disposición recíproca. 
 Cuando la Oficina ponga expedientes a disposición de los tribunales, fiscalías u 
órganos centrales de propiedad industrial, la consulta no estará sujeta a las 
limitaciones previstas en el artículo 74. 
 
Artículo 76. Intercambio de publicaciones  

1. Previa solicitud y para su propio uso, la Oficina y los registros generales de 
propiedad industrial de los Estados miembros se intercambiarán entre sí, a título 
gratuito, uno o varios ejemplares de sus publicaciones respectivas. 
 2. La Oficina podrá concluir acuerdos relativos al intercambio o envío de 
publicaciones. 
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SECCIÓN 4 

Representación 
 

Artículo 77. Principios generales de representación  
1. Salvo lo dispuesto en el apartado 2, nadie podrá ser obligado a hacerse 

representar ante la Oficina. 
 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado 3, las 
personas físicas o jurídicas que no tengan ni domicilio ni sede social ni establecimiento 
industrial o comercial efectivo en la Comunidad deberán designar representante ante 
la Oficina, en virtud de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 78, para todo 
procedimiento entablado ante la misma a tenor de lo previsto en el presente 
Reglamento, salvo para lo referente a la presentación de la solicitud de un dibujo o 
modelo comunitario registrado. El Reglamento de ejecución podrá permitir otras 
excepciones. 
 3. Las personas físicas o jurídicas que tengan su domicilio, sede social o 
establecimiento industrial o comercial efectivo en territorio comunitario podrán ser 
representadas ante la Oficina por un empleado que deposite en ella un poder firmado 
a estos efectos, que deberá incorporarse al expediente y cuya forma y condiciones se 
especificarán en el Reglamento de ejecución. 
 El empleado de la persona jurídica a que se refiere el presente apartado podrá 
asimismo representar a otras personas jurídicas que tengan vínculos económicos con 
la primera, aun cuando dichas personas jurídicas carezcan de domicilio, sede social o 
establecimiento industrial o comercial efectivo y real dentro de la Comunidad. 
 
Artículo 78. Representación profesional 

1. La representación de personas físicas o jurídicas en procedimientos 
entablados ante la Oficina con arreglo al presente Reglamento sólo podrá ser asumida: 
 a) por un abogado facultado para ejercer en uno de los Estados miembros y 
cuyo domicilio profesional se encuentre en la Comunidad, siempre que pueda actuar 
en dicho Estado miembro en calidad de representante para asuntos de propiedad 
industrial; o 
 b) por los representantes autorizados inscritos en la lista de representantes 
autorizados contemplada en la letra b) del apartado 1 del artículo 89 del Reglamento 
sobre la marca comunitaria; o 
 c) por personas inscritas en la lista especial de mandatarios profesionales en 
materia de propiedad industrial, mencionada en el apartado 4. 
 2. Las personas mencionadas en la letra c) del apartado 1 sólo podrán 
inscribirse como representantes de terceros en los procedimientos en materia de 
propiedad industrial ante la Oficina. 
 3. El Reglamento de ejecución especificará cuando y en que forma los 
representantes que puedan actuar ante la Oficina deberán depositar ante ella un 
poder firmado. 
 4. Las personas físicas que cumplan los siguientes requisitos podrán inscribirse 
en la lista especial de representantes profesionales en materia de propiedad industrial: 
 a) tener la nacionalidad de uno de los Estados miembros;  
 b) tener un domicilio profesional o centro de trabajo dentro de la Comunidad;  
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 c) estar facultado para representar a personas físicas o jurídicas en materia de 
propiedad industrial, ante el registro central de propiedad industrial de un Estado 
miembro o ante la Oficina de Dibujos y Modelos del Benelux. Cuando, en dicho Estado, 
la facultad para representar en materia de propiedad industrial no esté subordinada a 
la posesión de una titulación profesional específica, las personas que soliciten su 
inscripción en la lista deberán haber ejercido habitualmente una actividad en materia 
de propiedad industrial ante el registro central de dicho Estado miembro durante al 
menos cinco años. No obstante, se dispensará del requisito del ejercicio habitual de 
esta actividad a las personas cuya facultad para representar a personas físicas y 
jurídicas en materia de propiedad industrial, incluidos los derechos sobre dibujos y 
modelos, ante el registro central de un Estado miembro esté oficialmente reconocida 
con arreglo a la normativa vigente en dicho Estado. 
 5. La inscripción en la lista mencionada en el apartado 4 se hará a instancia de 
parte acompañada de un certificado emitido por el registro central de propiedad 
industrial del Estado miembro de que se trate, que indique que se cumplen las 
condiciones establecidas en dicho apartado. 
 6. El presidente de la Oficina podrá eximir del cumplimiento de: 
 a) el requisito establecido en la letra a) del apartado 4 en circunstancias 
especiales;  
 b) el requisito establecido en la segunda frase de la letra c) del apartado 4 si el 
solicitante probare haber adquirido de otro modo la calidad requerida. 
 7. El Reglamento de ejecución fijará las condiciones en las que podrá 
procederse a dar de baja a una persona de la lista de representantes profesionales. 
 

TÍTULO IX 
COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO EN MATERIA DE ACCIONES LEGALES RELATIVAS A 

DIBUJOS Y MODELOS COMUNITARIOS 
 

SECCIÓN 1 
Competencia y ejecución 

 
Artículo 79. Aplicación del Convenio de Bruselas  

1. Salvo disposición contraria del presente Reglamento, será aplicable a los 
procedimientos en materia de dibujos y modelos comunitarios y solicitudes de registro 
de dibujos y modelos comunitarios, así como a los procedimientos relativos a acciones 
derivadas de dibujos y modelos comunitarios y de dibujos y modelos nacionales que 
gocen de protección simultánea, el Convenio de competencia judicial y ejecución de 
sentencias en materia civil y mercantil, firmado en Bruselas el 27 de septiembre de 
1968(7), denominados en lo sucesivo conjuntamente "Convenio de ejecución". 
 2. Las disposiciones del Convenio de competencia y ejecución aplicables en 
virtud del apartado 1 únicamente surtirán efecto respecto a un Estado miembro de 
acuerdo con el texto vigente en un determinado momento respecto a ese Estado. 
 3. Cuando se trate de procedimientos relativos a las acciones y demandas a que 
se refiere el artículo 81: 
 a) no serán aplicables los artículos 2 y 4, los puntos 1), 3), 4) y 5) del artículo 5, 
el apartado 4 del artículo 16 y el artículo 24 del Convenio de ejecución;  
 b) se aplicarán los artículos 17 y 18 del Convenio de ejecución dentro de los 
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límites impuestos por al apartado 4 del artículo 86 del presente Reglamento;  
 c) las disposiciones del título II del Convenio de ejecución aplicables a las 
personas domiciliadas en un Estado miembro se entenderán asimismo aplicables a 
aquellas personas no domiciliadas en ningún Estado miembro pero que tengan un 
establecimiento en alguno de ellos. 
 4. Las disposiciones del Convenio de ejecución no serán aplicables a ningún 
Estado miembro en el que el Convenio de ejecución no haya entrado en vigor. Hasta 
tal entrada en vigor, los procedimientos mencionados en el apartado 1 del presente 
artículo se regirán en ese Estado miembro por cualquier convenio bilateral o 
multilateral que rija sus relaciones con los otros Estados miembros afectados, o, a falta 
de tales convenios, por su legislación interna sobre competencia, reconocimiento y 
ejecución de resoluciones. 
 

SECCIÓN 2 
Litigios en materia de infracción y validez 

de los derechos sobre dibujos y modelos comunitarios 
 
Artículo 80. Tribunales de dibujos y modelos comunitarios  

1. Los Estados miembros designarán en sus territorios respectivos un número 
tan limitado como sea posible de tribunales nacionales y de primera y segunda 
instancia ("tribunales de dibujos y modelos comunitarios"), que desempeñarán las 
funciones que les atribuya el presente Reglamento. 
 2. A más tardar el 6 de marzo de 2005 los Estados miembros enviarán a la 
Comisión una relación de tribunales de dibujos y modelos comunitarios, con mención 
expresa de su denominación y de su competencia territorial. 
 3. Una vez enviada la relación referida en el apartado anterior, los Estados 
miembros comunicarán con la mayor brevedad a la Comisión cualquier cambio que se 
produzca en el número, denominación o competencia territorial de los tribunales de 
dibujos y modelos comunitarios. 
 4. La Comisión notificará a los Estados miembros la información a que se 
refieren los apartados 2 y 3 y la publicará en el Diario Oficial de las Comunidades 
Europeas. 
 5. Hasta tanto el Estado miembro no haya remitido la relación prevista en el 
apartado 2, la competencia sobre los procedimientos derivados de las acciones a que 
se refiere el artículo 81, y sobre las que sean competentes los tribunales de dicho 
Estado a tenor del artículo 82, corresponderá al tribunal de ese Estado que resultaría 
competente por razón del territorio y de la materia si se tratara de un procedimiento 
relativo a un derecho nacional sobre un dibujo o modelo en dicho Estado. 
 
Artículo 81. Competencia en materia de infracciones, de nulidad  

Los tribunales de dibujos y modelos comunitarios tendrán competencia 
exclusiva: 
 a) sobre las acciones por infracción y, si están contempladas en la legislación 
nacional, sobre las acciones por posible infracción de dibujos y modelos comunitarios;  
 b) sobre las acciones de declaración de inexistencia de infracción con relación a 
dibujos y modelos comunitarios, si están contempladas en la legislación nacional;  
 c) sobre las acciones de declaración de nulidad de un dibujo o modelo 
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comunitario no registrado;  
 d) sobre las demandas de reconvención para la declaración de nulidad de un 
dibujo o modelo comunitario interpuestas a raíz de las demandas contempladas en la 
letra a). 
 
Artículo 82. Competencia internacional 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Reglamento y de cualesquiera 
otras disposiciones del Convenio de ejecución aplicables en virtud del artículo 79, los 
procedimientos resultantes de las acciones y demandas a que se refiere el artículo 81 
se entablarán ante los tribunales del Estado miembro en cuyo territorio tuviere su 
domicilio el demandado o, si éste careciere de domicilio en alguno de los Estados 
miembros, del Estado miembro en el que tuviere su establecimiento. 
 2. Si el demandado careciere de domicilio o establecimiento en alguno de los 
Estados miembros, tales procedimientos se entablarán ante los tribunales del Estado 
miembro en el que tuviere su domicilio el demandante o, si éste careciere de domicilio 
en alguno de los Estados miembros, en el que tuviere su establecimiento. 
 3. Si ni el demandado ni el demandante tuvieren allí su domicilio o 
establecimiento, los procedimientos se entablarán ante los tribunales del Estado 
miembro en que tenga su sede la Oficina. 
 4. No obstante lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 3: 
 a) se estará a lo dispuesto en el artículo 17 del Convenio de ejecución si las 
partes convienen en reconocer competente a otro tribunal de dibujos y modelos 
comunitarios;  
 b) se estará a lo dispuesto en el artículo 18 del Convenio de ejecución si el 
demandado comparece ante otro tribunal de dibujos y modelos comunitarios. 
 5. Los procedimientos resultantes de las acciones y demandas a que se refieren 
las letras a) y d) del artículo 81 podrán entablarse ante los tribunales del Estado 
miembro en el que se hubiere cometido o pudiere cometerse la infracción. 
 
Artículo 83. Alcance de la competencia sobre infracciones  

1. El tribunal de dibujos y modelos comunitarios cuya competencia se 
fundamente en lo dispuesto en los apartados 1, 2, 3 o 4 del artículo 82 será 
competente en materia de violaciones cometidas o que puedan cometerse en el 
territorio de cualquier Estado miembro. 
 2. El tribunal de dibujos y modelos comunitarios cuya competencia se 
fundamente en lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 82 será competente tan sólo 
sobre las violaciones cometidas o que puedan cometerse en el territorio del Estado 
miembro en el que se encuentre dicho Tribunal. 
 
Artículo 84. Acción o reconvención para la declaración de nulidad de un dibujo o 
modelo comunitario 

1. La acción o demanda de reconvención para la declaración de nulidad de un 
dibujo o modelo comunitario sólo podrá basarse en las causas de nulidad enumeradas 
en el artículo 25. 
 2. En los supuestos específicos de los apartados 2 a 5 del artículo 25, la acción o 
demanda de reconvención sólo podrá ser interpuesta por la persona legitimada a 
tenor de esas disposiciones. 
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 3. Si la demanda de reconvención fuere interpuesta en un litigio del que el 
titular del dibujo o modelo comunitario no fuere ya parte, se le informará de ello y 
podrá personarse en el litigio en las condiciones que prescriba la legislación nacional 
del Estado miembro en el que se encuentre el tribunal. 
 4. No podrá impugnarse la validez de un dibujo o modelo comunitario mediante 
una acción de declaración de la inexistencia de infracción. 
 
Artículo 85. Presunción de validez - Defensa en cuanto al fondo  

1. En los litigios derivados de una acción por infracción o de una acción por 
intento de infracción de un dibujo o modelo comunitario registrado, el tribunal de 
dibujos y modelos comunitarios considerará válido el dibujo o modelo comunitario. La 
validez sólo podrá impugnarse mediante una demanda de reconvención para obtener 
la declaración de nulidad. No obstante, la excepción de nulidad de un dibujo o modelo 
comunitario propuesta por vía distinta de la reconvención sólo se admitirá si el 
demandado alega que ha de declararse nulo el dibujo o modelo comunitario por 
asistirle un derecho nacional previo a tenor de la letra d) del apartado 1 del artículo 25. 
 2. En los litigios derivados de una acción por infracción o de una acción por 
intento de infracción de un dibujo o modelo comunitario no registrado, el tribunal de 
dibujos y modelos comunitarios considerará que el dibujo o modelo es válido si su 
titular demuestra que se cumplen las condiciones previstas en el artículo 11 y si indica 
en qué posee un carácter singular su dibujo o modelo comunitario. No obstante, el 
demandado podrá impugnar su validez por vía de excepción o mediante una demanda 
de reconvención para obtener la declaración de nulidad. 
 
Artículo 86. Resoluciones sobre la nulidad 

1. En caso de que se impugne un dibujo o modelo comunitario mediante 
demanda de reconvención por nulidad en un litigio ante un tribunal de dibujos y 
modelos comunitarios, dicho tribunal: 
 a) declarará nulo el dibujo o modelo comunitario si considera que, por alguna 
de las causas contempladas en el artículo 25, no procede mantener el dibujo o modelo 
comunitario;  
 b) desestimará la demanda de reconvención si no se da ninguna de las causas 
contempladas en el artículo 25 en contra del mantenimiento del dibujo o modelo. 
 2. El tribunal de dibujos y modelos comunitarios ante el que se haya presentado 
una demanda de reconvención por nulidad de un dibujo o modelo comunitario 
registrado informará a la Oficina de la fecha de presentación de aquella. La Oficina 
hará constar este hecho en el Registro de dibujos y modelos comunitarios. 
 3. El tribunal de dibujos y modelos comunitarios ante el que se presente una 
demanda de reconvención por nulidad de un dibujo o modelo comunitario registrado 
podrá suspender el procedimiento a instancia del titular de aquél y previa audiencia a 
las demás partes, invitando al demandado a presentar demanda de declaración de 
nulidad ante la Oficina en el plazo que el tribunal determine. De no presentarse la 
demanda en dicho plazo, se reanudará el procedimiento y la demanda de 
reconvención se tendrá por retirada. Se estará asimismo a lo dispuesto en el apartado 
3 del artículo 91. 
 4. Cuando un tribunal de dibujos y modelos comunitarios haya dictado una 
resolución que tenga fuerza de cosa juzgada sobre una demanda de reconvención por 
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nulidad de un dibujo o modelo comunitario registrado, se enviará a la oficina copia de 
la sentencia. Cualquiera de las partes podrá recabar información con respecto a este 
traslado. La Oficina inscribirá en el Registro una mención de la sentencia, según 
disponga el Reglamento de ejecución. 
 5. No podrá interponerse demanda de reconvención por nulidad de un dibujo o 
modelo comunitario registrado si la Oficina hubiere ya dirimido mediante resolución 
firme una demanda con el mismo objeto y la misma causa. 
 
Artículo 87. Efectos de las resoluciones sobre validez  

Cuando adquiera fuerza de cosa juzgada, toda resolución de un tribunal de 
dibujos y modelos comunitarios por la que se declare la nulidad de un dibujo o modelo 
comunitario surtirá en todos los Estados miembros los efectos establecidos en el 
artículo 26. 
 
Artículo 88. Derecho aplicable  

1. Los tribunales de dibujos y modelos comunitarios aplicarán las disposiciones 
del presente Reglamento. 
 2. En todas las cuestiones no previstas por el presente Reglamento, los 
tribunales de dibujos y modelos comunitarios aplicarán su legislación nacional, 
incluidas las normas de Derecho internacional privado. 
 3. Salvo disposición expresa en contrario del presente Reglamento, los 
tribunales de dibujos y modelos comunitarios aplicarán las normas procesales que rijan 
los procedimientos similares sobre dibujos y modelos nacionales vigentes en el Estado 
miembro en el que se encuentren. 
 
Artículo 89. Sanciones por infracción  

1. Si en una acción de infracción o intento de infracción, un tribunal de dibujos 
y modelos comunitarios hallare que el demandado ha infringido o amenazado con 
violar un dibujo o modelo comunitario, dictará las resoluciones siguientes, salvo que 
existan motivos especiales que lo desaconsejen: 
 a) un interdicto por el que se prohíba al demandado continuar realizando los 
actos que infringen o pudieran infringir el dibujo o modelo comunitario;  
 b) una orden de embargo de los productos infractores;  
 c) una orden de embargo de los materiales y aplicaciones especialmente 
utilizados para fabricar los bienes infractores, en el caso de que su propietario 
conociera los fines a que su empleo se destinaba o si tales fines fueran obvios en esas 
circunstancias;  
 d) cualquier orden que imponga otras sanciones apropiadas en las 
circunstancias previstas por la legislación vigente en el Estado miembro en el que se 
hayan cometido los actos de infracción o de amenaza de infracción, incluidas las 
normas de Derecho internacional privado. 
 2. El tribunal de dibujos y modelos comunitarios tomará medidas con arreglo a 
su legislación nacional destinadas a garantizar el cumplimiento de las resoluciones 
contempladas en el apartado 1. 
 
Artículo 90. Medidas provisionales y cautelares  

1. Las medidas provisionales y cautelares previstas por la legislación de un 
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Estado miembro respecto de los dibujos y modelos nacionales podrán solicitarse 
respecto de los dibujos y modelos comunitarios a los tribunales de los Estados 
miembros, incluidos los de dibujos y modelos comunitarios, aun cuando, en virtud del 
presente Reglamento, el competente para conocer del fondo fuere un tribunal de 
dibujos y modelos comunitarios de otro Estado miembro. 
 2. En los litigios relativos a medidas provisionales y cautelares se admitirá la 
demanda de nulidad de un dibujo o modelo comunitario presentada por el 
demandado por vía distinta de la reconvención. Se aplicará, mutatis mutandis, lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 85. 
 3. Los tribunales de dibujos y modelos comunitarios cuya competencia se 
fundamente en lo dispuesto en los apartados 1, 2, 3 o 4 del artículo 82 podrán dictar 
medidas provisionales y cautelares que, condicionadas al cumplimiento de las 
formalidades preceptivas a efectos de reconocimiento y ejecución del título III del 
Convenio de ejecución, serán aplicables en el territorio de cualquier Estado miembro. 
Ningún otro tribunal gozará de tal competencia. 
 
Artículo 91. Normas específicas sobre conexión de causas  

1. A menos que existan razones especiales para proseguir la causa, el tribunal 
de dibujos y modelos comunitarios ante el que se hubiera interpuesto una acción de 
las previstas en el artículo 81, salvo las de declaración de inexistencia de infracción, 
podrá suspender el procedimiento de oficio o a instancia de parte previa audiencia a 
las partes, si la validez del dibujo o modelo comunitario ya se hubiere impugnado ante 
otro tribunal de dibujos y modelos comunitarios por la vía de la reconvención o, en el 
caso de un dibujo o modelo comunitario registrado, si se hubiere presentado ante la 
Oficina una demanda de nulidad. 
 2. A menos que hubiere razones especiales para proseguir la causa, si recibiere 
una demanda de nulidad de un dibujo o modelo comunitario registrado, la Oficina 
suspenderá el procedimiento, de oficio o a instancia de parte, previa audiencia a las 
partes, si la validez del dibujo o modelo comunitario registrado se hubiere ya 
impugnado por la vía de la reconvención ante un tribunal de dibujos y modelos 
comunitarios. No obstante, a instancia de una de las partes del procedimiento 
entablado ante tal tribunal, éste podrá suspender el procedimiento, previa audiencia a 
las demás partes del mismo. En tal caso, la Oficina reanudará el procedimiento 
pendiente ante ella. 
 3. El tribunal de dibujos y modelos comunitarios que suspenda el 
procedimiento podrá dictar medidas provisionales y cautelares durante el plazo de la 
suspensión. 
 
Artículo 92. Competencia de los tribunales de dibujos y modelos comunitarios de 
segunda instancia - Recurso de casación  

1. Contra las resoluciones de los tribunales de dibujos y modelos comunitarios 
de primera instancia podrá interponerse recurso de casación ante los tribunales de 
dibujos y modelos comunitarios de segunda instancia cuando se trate de 
procedimientos derivados de las acciones y demandas previstas en el artículo 81. 
 2. La legislación nacional del Estado miembro en el que se encuentre el tribunal 
de dibujos y modelos comunitarios de segunda instancia determinará las condiciones 
en que podrá interponerse el correspondiente recurso de casación. 
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 3. Las disposiciones nacionales en materia de apelación se aplicarán a las 
resoluciones de los tribunales de dibujos y modelos comunitarios. 
 

SECCIÓN 3 
Otros conflictos relativos a dibujos y modelos comunitarios 

 
Artículo 93. Disposiciones adicionales sobre competencia de los tribunales nacionales 
distintos de los tribunales de dibujos y modelos comunitarios  

1. En el Estado miembro cuyos tribunales sean competentes según lo dispuesto 
en los apartados 1 y 4 del artículo 79, los tribunales que tendrán competencia en las 
acciones sobre dibujos y modelos comunitarios distintas de las previstas en el artículo 
81 serán aquellos que tendrían competencia territorial y material si se tratase de 
acciones relativas a un dibujo o modelo nacional de dicho Estado. 
 2. Las acciones relativas a dibujos y modelos comunitarios distintas de las 
mencionadas en el artículo 81 y sobre las que no haya tribunal competente con arreglo 
a los apartados 1 y 4 del artículo 79 y al apartado 1 del presente artículo se 
interpondrán ante los tribunales del país en el que tenga su sede la Oficina. 
 
Artículo 94. Obligación del tribunal nacional  

El tribunal nacional que conociere de una acción relativa a un dibujo o modelo 
comunitario distinta de las mencionadas en el artículo 81 tendrá el dibujo o modelo 
por válido. Ello no obstante, será de aplicación, mutatis mutandis, lo previsto en el 
apartado 2 del artículo 85 y el apartado 2 del artículo 90. 
 

TÍTULO X 
EFECTOS SOBRE LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS MIEMBROS 

 
Artículo 95. Acciones paralelas basadas en dibujos y modelos comunitarios y dibujos y 
modelos nacionales  

1. Cuando se interpongan acciones por infracción o intento de infracción 
derivadas de la misma actuación entre las mismas partes ante tribunales de distintos 
Estados miembros, una de ellas basada en un dibujo o modelo comunitario y la otra 
basada en un dibujo o modelo nacional que otorgue protección simultánea, el tribunal 
ante el que se hubiere iniciado el segundo litigio se inhibirá en favor del tribunal ante 
el que se hubiere instado la primera acción. El tribunal que hubiere de inhibirse podrá 
suspender la causa si se hubiere impugnado la competencia del otro tribunal. 
 2. El tribunal de dibujos y modelos comunitarios que conociere de una acción 
de infracción o intento de infracción basada en un dibujo o modelo comunitario 
desestimará la demanda si se hubiere dictado sentencia firme en cuanto al fondo por 
la misma acción y entre las mismas partes basada en un dibujo o modelo que otorgue 
protección simultánea. 
 3. El tribunal que conociere de una acción por infracción o posible infracción 
basada en un derecho sobre un dibujo o modelo nacional desestimará la demanda si 
se hubiere dictado sentencia firme en cuanto al fondo por la misma acción y entre las 
mismas partes basada en un dibujo o modelo comunitario que otorgue protección 
simultánea. 
 4. Lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 3 no será de aplicación a las medidas 
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provisionales y cautelares. 
 
Artículo 96. Relaciones con otros mecanismos de protección previstos en la legislación 
nacional  

1. Lo dispuesto en el presente Reglamento se entenderá sin perjuicio de 
cualquier acción que pueda interponerse a tenor de lo dispuesto en el Derecho 
comunitario o en la legislación de un Estado miembro en materia de dibujos y modelos 
no registrados, marcas comerciales u otros signos distintivos, patentes, modelos de 
utilidad, caracteres tipográficos, responsabilidad civil o competencia desleal. 
 2. Los dibujos y modelos protegidos por un dibujo o modelo comunitario 
podrán acogerse asimismo a la protección conferida por las normas sobre derechos de 
autor de los Estados miembros a partir de la fecha en que el dibujo o modelo hubiere 
sido creado o fijado sobre cualquier soporte. Los Estados miembros determinarán el 
alcance y las condiciones en que se concederá dicha protección, incluido el grado de 
originalidad exigido. 
 

TÍTULO XI 
DISPOSICIONES ADICIONALES SOBRE LA OFICINA 

 
SECCIÓN 1 

Disposiciones generales 
 
Artículo 97. Disposición general  

Sin perjuicio de lo establecido en este título, el título XII del Reglamento sobre 
la marca comunitaria será aplicable a la Oficina con respecto a su cometido con arreglo 
al presente Reglamento. 
 
Artículo 98. Lengua de procedimiento  

1. Las solicitudes de registro de un dibujo o modelo comunitario se presentarán 
en una de las lenguas oficiales de la Comunidad. 
 2. El solicitante deberá indicar una segunda lengua, que será una lengua de la 
oficina cuyo uso aquél acepta como posible lengua de procedimiento. 
 En el caso de que la solicitud haya sido presentada en una lengua que no sea 
lengua de la Oficina, ésta se encargará de que se realice la traducción de la solicitud a 
la lengua indicada por el solicitante. 
 3. Cuando el solicitante del registro de un dibujo o modelo comunitario sea la 
única parte en un procedimiento ante la Oficina, la lengua de procedimiento será 
aquélla en la que se haya presentado la solicitud de registro. Si la presentación de la 
solicitud se hace en una lengua distinta de las de la oficina, la Oficina podrá enviar 
comunicaciones por escrito al solicitante en la segunda lengua indicada por éste en la 
solicitud. 
 4. En el caso de procedimientos de nulidad, la lengua de procedimiento será la 
lengua utilizada en la presentación de la solicitud de registro, si se trata de una lengua 
de la Oficina. Si la presentación ha sido hecha en una lengua distinta de la de la Oficina, 
la lengua de procedimiento será la segunda lengua indicada en la solicitud 
 La solicitud de nulidad se presenta en la lengua de procedimiento. 
 Cuando la lengua de procedimiento no sea la lengua utilizada en la 
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presentación, el titular del dibujo o modelo comunitario podrá presentar 
observaciones en la lengua de la presentación. La Oficina se encargará de que se 
realice la traducción de dichas observaciones a la lengua de procedimiento. 
 El Reglamento de ejecución podrá establecer que los gastos de traducción a 
cargo de la Oficina no puedan, salvo excepción otorgada por la Oficina cuando la 
complejidad del asunto lo justifique, sobrepasar un importe que se fijará para cada 
tipo de procedimiento en función de la longitud media de las memorias recibidas por 
la Oficina. Los gastos que sobrepasen dicho importe podrán ponerse a cargo de la 
parte perdedora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70. 
 5. Las partes en el procedimiento de nulidad podrán acordar que la lengua de 
procedimiento sea otra lengua oficial de la Comunidad. 
 
Artículo 99. Publicación y registro 

1. Todas las informaciones cuya publicación haya sido ordenada por el presente 
Reglamento o por el Reglamento de ejecución se publicarán en todas las lenguas 
oficiales de la Comunidad. 
 2. Todas las inscripciones en el registro de los dibujos o modelos comunitarios 
se efectuarán en todas las lenguas oficiales de la comunidad. 
 3. En caso de duda, dará fe el texto en la lengua de la Oficina en la que se 
presentó la solicitud de dibujo o modelo comunitario. Si la presentación se hizo en una 
lengua oficial de la Comunidad distinta de las lenguas de la Oficina, dará fe el texto 
redactado en la segunda lengua indicada por el solicitante. 
 
Artículo 100. Competencias adicionales del presidente  

Sin perjuicio de las funciones y competencias que le confiere el artículo 119 del 
Reglamento sobre la marca comunitaria, el presidente de la Oficina podrá presentar a 
la Comisión propuestas para modificar el presente Reglamento, el Reglamento de 
ejecución, el Reglamento sobre tasas y otras normas que sean de aplicación a los 
dibujos y modelos comunitarios registrados, previa consulta al consejo de 
administración y, en el caso del reglamento sobre tasas, al comité presupuestario. 
 
Artículo 101. Competencias adicionales del consejo de administración  

Sin perjuicio de las competencias atribuidas al consejo de administración en 
virtud del artículo 121 y siguientes del Reglamento sobre la marca comunitaria o por 
otras disposiciones del presente Reglamento, el consejo de administración: 
 a) fijará la fecha a partir de la cual podrán depositarse las solicitudes de 
derechos sobre dibujos y modelos comunitarios registrados con arreglo al apartado 2 
del artículo 111;  
 b) será consultado antes de la aprobación de cualesquiera directrices relativas 
al examen de los requisitos formales, al examen de las causas de denegación del 
registro y al procedimiento de anulación ante la Oficina y en todos los demás casos 
previstos en el presente Reglamento. 
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SECCIÓN 2 
Procedimientos 

 
Artículo 102. Competencia 

Serán competentes para adoptar decisiones en relación con los procedimientos 
establecidos en el presente Reglamento: 
 a) los Examinadores;  
 b) la División de administración de marcas, dibujos y modelos y de cuestiones 
jurídicas;  
 c) las Divisiones de anulación;  
 d) las salas de recursos. 
 
Artículo 103. Examinadores 

Un examinador adoptará las decisiones pertinentes en nombre de la Oficina en 
cuanto a las solicitudes de registro de dibujos y modelos comunitarios. 
 
Artículo 104. División de administración de marcas, dibujos y modelos y de cuestiones 
jurídicas  

1. La División de administración de marcas y de cuestiones jurídicas 
contemplada en el artículo 128 del Reglamento sobre la marca comunitaria se 
convertirá en división de administración de marcas, dibujos y modelos y de cuestiones 
jurídicas. 
 2. Además de las competencias que le confiere el Reglamento sobre la marca 
comunitaria, será competente para conocer de las resoluciones que se adopten en 
virtud del presente Reglamento que no sean competencia de los examinadores o de la 
División de anulación. En concreto, será competente para conocer de las decisiones 
que afecten a las inscripciones en el Registro. 
 
Artículo 105. Divisiones de anulación  

1. Las Divisiones de anulación adoptarán las decisiones pertinentes en relación 
con las solicitudes de declaración de nulidad de los dibujos y modelos comunitarios 
registrados. 
 2. Las divisiones de anulación constarán de tres miembros. Al menos uno de 
ellos deberá tener formación jurídica. 
 
Artículo 106. Salas de recursos  

Además de las competencias que les confiere el artículo 131 del Reglamento 
sobre la marca comunitaria, las salas de recursos creadas por dicho Reglamento serán 
competentes para conocer de los recursos interpuestos contra las resoluciones de los 
examinadores, de las Divisiones de anulación y contra las resoluciones de la División de 
administración de marcas, dibujos y modelos y de cuestiones jurídicas en lo que 
respecta a sus resoluciones sobre los dibujos y modelos comunitarios. 
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TÍTULO XII 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 107. Reglamento de ejecución  

1. Las normas de desarrollo del presente Reglamento se establecerán en un 
Reglamento de ejecución. 
 2. Además de las tasas establecidas en el presente Reglamento, deberán 
abonarse tasas en los supuestos siguientes, de conformidad con las normas de 
desarrollo contenidas en el Reglamento de ejecución y en el Reglamento relativo a las 
tasas: 
 a) demora en el pago en la tasa de registro;  
 b) demora en el pago de la tasa de publicación;  
 c) demora en el pago de la tasa de aplazamiento de la publicación;  
 d) demora en el pago de las tasas suplementarias en caso de solicitud múltiple;  
 e) emisión de una copia del certificado de registro;  
 f) inscripción en el Registro de la cesión de un dibujo o modelo comunitario 
registrado;  
 g) inscripción en el Registro de una licencia u otro derecho relativo a un dibujo 
o modelo comunitario registrado;  
 h) cancelación de la inscripción de una licencia u otro derecho;  
 i) emisión de un extracto del Registro;  
 j) consulta de expedientes;  
 k) emisión de copias de documentos de un expediente;  
 l) suministro de información sobre un expediente;  
 m) revisión de la fijación de los gastos procesales que han de reembolsarse;  
 n) emisión de copias certificadas de una solicitud. 
 3. El Reglamento de ejecución y el Reglamento relativo a las tasas se aprobarán 
y modificarán con arreglo al procedimiento establecido en el apartado 2 del artículo 
109. 
 
Artículo 108. Normas de procedimiento de las salas de recursos  

Las normas de procedimiento de las salas de recursos se aplicarán a los 
recursos cuyo conocimiento se atribuye a dichas salas según el presente Reglamento, 
sin perjuicio de cualquier modificación necesaria o disposición adicional, aprobados 
con arreglo al procedimiento contemplado en el apartado 2 del artículo 109. 
 
Artículo 109. Comité  

1. La Comisión estará asistida por un Comité. 
 2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de 
aplicación los artículos 5 y 7 de la Decisión 1999/468/CE. 
 El plazo contemplado en el apartado 6 del artículo 5 de la Decisión 
1999/468/CE queda fijado en tres meses. 
 3. El Comité aprobará su reglamento interno. 
 
Artículo 110. Disposición transitoria  

1. Hasta tanto entren en vigor las modificaciones introducidas en el presente 
Reglamento, a propuesta de la Comisión a este respecto, no existirá protección como 
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dibujo o modelo comunitario respecto del dibujo o modelo que constituya un 
componente de un producto complejo utilizado en el sentido del apartado 1 del 
artículo 19 con objeto de permitir la reparación de dicho producto complejo para 
devolverle su apariencia inicial. 
 2. La propuesta de la Comisión mencionada en el apartado 1 se presentará 
junto con las modificaciones que la Comisión proponga sobre el mismo asunto con 
arreglo al artículo 18 de la Directiva 98/71/CE. 
 
Artículo 111. Entrada en vigor  

1. El presente Reglamento entrará en vigor el sexagésimo día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas. 
 2. Las solicitudes de dibujos y modelos comunitarios podrán presentarse ante la 
Oficina a partir de la fecha fijada por el consejo de administración, con arreglo a la 
recomendación del presidente de la Oficina. 
 3. Las solicitudes de registros de dibujos y modelos comunitarios presentadas 
en los tres meses anteriores a la fecha mencionada en el apartado 2 se tendrán por 
presentadas en dicha fecha. 

 
El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y 

directamente aplicable en cada Estado miembro. 
  
Hecho en Bruselas, el 12 de diciembre de 2001. 
Por el Consejo 
El Presidente 
M. Aelvoet 
_______________________________________________________ 

(1) DO C 29 de 31.1.1994, p. 20 y DO C 248 de 29.8.2000, p. 3. 
(2) DO C 67 de 1.3.2001, p. 318. 
(3) DO C 110 de 2.5.1995 y DO C 75 de 15.3.2000, p. 35. 
(4) DO L 289 de 28.10.1998, p. 28. 
(5) DO L 184 de 17.7.1999, p. 23. 
(6) DO L 11 de 14.1.1994, p. 1. Reglamento modificado en último lugar por el Reglamento (CE) n° 3288/94 (DO L 349 de 
31.12.1994, p. 83). 
(7) DO L 299 de 31.12.1972, p. 32. Convenio modificado por los convenios de adhesión a dicho Convenio por parte de los Estados 
adheridos a las Comunidades Europeas 

 
- - - - 
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379. Reglamento (CE) Nº 2100/94, del Consejo, de 27 de julio de 1994, relativo a la 
protección comunitaria de las obtenciones vegetales (selección de artículos) 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DO L 227, de 1 septiembre 1994 
- Link = http://www.cpvo.europa.eu/documents/lex/consolidated/ES2100consolide.pdf 
 

 
EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
 Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 
235, 
 Vista la propuesta de la Comisión (1), 
 Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2), 
 Visto el dictamen del Comité Económico y Social (3), 
 
 Considerando que las variedades vegetales plantean problemas específicos por lo 
que respecta al régimen de propiedad industrial que ha de aplicarse; 
 Considerando que los regímenes de propiedad industrial aplicables a las 
obtenciones vegetales no están armonizados en el ámbito comunitario, por lo que 
siguen estando regulados por la legislación de los Estados miembros, cuyo contenido 
no es uniforme; 
 Considerando que, en tales circunstancias, resulta conveniente un régimen 
comunitario que, coexistiendo con los nacionales, permita la concesión de derechos de 
propiedad industrial que sean válidos en toda la Comunidad; 
 Considerando que es conveniente que no sean las autoridades de los Estados 
miembros quienes se encarguen de la aplicación de este régimen comunitario, sino 
una oficina comunitaria con personalidad jurídica, la «Oficina comunitaria de 
variedades vegetales»; 
 Considerando que el sistema debe tener en cuenta también los avances de las 
técnicas de mejora vegetal, incluida la biotecnología; que, con objeto de fomentar la 
mejora y el desarrollo de nuevas variedades, es conveniente mejorar la protección de 
todos los obtentores, en comparación con la situación actual, sin perjudicar por ello 
injustificadamente el acceso a la protección, bien de manera general o en el caso de 
determinadas técnicas de mejora; 
 Considerando que deben poder protegerse las variedades de todos los géneros y 
especies botánicos; 
 Considerando que las variedades merecedoras de protección deben reunir 
determinados requisitos reconocidos internacionalmente, a saber, carácter distintivo, 
uniformidad, estabilidad y novedad, y que deberán designarse también con una 
denominación de variedad establecida; 
 Considerando que es importante prever una definición de variedad vegetal con 
objeto de garantizar el correcto funcionamiento del sistema; 
 Considerando que esta definición no está destinada a modificar definiciones que 
puedan haber sido establecidas en el ámbito de otras formas de protección de la 
propiedad intelectual, especialmente en el sector de las patentes, ni a obstaculizar ni a 
evitar la aplicación de leyes que regulen la protección de productos, incluidos los 
vegetales y los materiales vegetales, o procedimientos en el marco de otros derechos 
de propiedad industrial; 
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 Considerando, no obstante, que es muy conveniente disponer de una definición 
común en ambos ámbitos; que, por consiguiente, deberían apoyarse los esfuerzos 
apropiados a escala internacional para lograr tal definición común; 
 Considerando que la concesión de la protección comunitaria de las obtenciones 
vegetales requiere un examen de las características importantes relacionadas con la 
variedad; que, no obstante, estas características no tienen que estar necesariamente 
relacionadas con su importancia económica; 
 Considerando que el sistema debe aclarar también a quién pertenece el derecho a 
la protección comunitaria de la obtención vegetal; que, en algunos casos, corresponde 
a varias personas conjuntamente y no sólo a una; que debe regularse la cuestión 
formal de legitimación para presentar solicitudes; 
 Considerando que el sistema debe también definir el término «titular» utilizado en 
este Reglamento; que siempre que se utilice el término «titular» sin más especificación 
en este Reglamento, inclusive en el apartado 5 del artículo 29, se entenderá con el 
sentido que se establece en el apartado 1 del artículo 13; 
 Considerando que, para garantizar el efecto uniforme de la protección comunitaria 
de la obtención vegetal en toda la Comunidad, deben delimitarse con precisión las 
transacciones comerciales que están sujetas al consentimiento del titular; que, en 
comparación con la mayoría de los sistemas nacionales, es conveniente que el alcance 
de la protección se haga extensivo a determinados materiales de la variedad a fin de 
tener en cuenta el comercio a través de terceros países sin protección; que, no 
obstante, la introducción del principio de agotamiento de los derechos debe garantizar 
que la protección no sea excesiva; 
 Considerando que, con objeto de fomentar la obtención de vegetales, el sistema 
confirma básicamente la regla, internacionalmente aceptada, de libre acceso a las 
variedades protegidas para la obtención y explotación de nuevas variedades a partir de 
las mismas; 
 Considerando que, en algunos casos, en que la nueva variedad, aunque distinta, 
constituya fundamentalmente un derivado de la variedad inicial sería conveniente 
establecer una cierta forma de dependencia respecto del titular de ésta; 
 Considerando que el ejercicio de los derechos conferidos por la protección 
comunitaria de obtención vegetal debe supeditarse a restricciones previstas en 
disposiciones adoptadas en interés público; 
 Considerando que la protección de la producción agrícola responde a dicho interés 
público; que a tal fin, debe autorizarse a los agricultores a utilizar el producto de su 
cosecha para la siembra, y ello bajo ciertas condiciones; 
 Considerando que debe garantizarse que las condiciones se establezcan a escala 
comunitaria; 
 Considerando que, en algunas circunstancias, debe preverse la concesión de 
licencias obligatorias por causa de interés público, que puede incluir la necesidad de 
abastecer el mercado con materiales que ofrezcan características determinadas o 
mantener el incentivo de la obtención de variedades mejoradas; 
 Considerando que la utilización de la denominación de la variedad atribuida debe 
ser obligatoria; 
 Considerando que la protección comunitaria de obtención vegetal debe tener en 
principio una duración de al menos 25 años y, tratándose de la vid y las variedades 
arbóreas, al menos 30 años; que deberán especificarse otros motivos de extinción del 
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derecho; 
 Considerando que el derecho conferido por la protección comunitaria de obtención 
vegetal es propiedad del titular y que, por consiguiente, debe precisarse su función 
respecto de las disposiciones legales no armonizadas de los Estados miembros, en 
particular el Derecho civil; que ello se aplica también a las consecuencias de las 
infracciones y al ejercicio de los derechos conferidos por la protección comunitaria de 
la obtención vegetal; 
 Considerando que es necesario garantizar que la aplicación total de los principios 
del sistema de protección comunitaria de las obtenciones vegetales no resultará 
perjudicada por los efectos de otros sistemas; que, con este fin, y de conformidad con 
los actuales compromisos internacionales de los Estados miembros, se requieren 
ciertas normas sobre las relaciones con otros derechos de propiedad industrial; 
 Considerando que es indispensable examinar si y en qué medida deben adaptarse o 
modificarse las condiciones de la protección concedida por otros derechos de 
propiedad industrial, como las patentes, para que sean coherentes con el sistema de 
protección comunitaria de las obtenciones vegetales; que, en caso de ser necesaria, tal 
adaptación o modificación ha de establecerse en disposiciones equilibradas de 
Derecho comunitario; 
 Considerando que las funciones y facultades de la Oficina comunitaria de 
variedades vegetales, incluidas sus salas de recurso, respecto de la concesión, 
extinción y verificación de la protección comunitaria de la obtención vegetal, así como 
de las publicaciones deberán inspirarse, en la medida de lo posible, en las normas 
creadas para otros sistemas; que lo mismo cabe decir de la estructura y el reglamento 
interior de la Oficina, la colaboración con la Comisión y los Estados miembros, 
especialmente mediante el consejo de administración, la intervención de las Oficinas 
de examen encargadas de los exámenes técnicos y las medidas presupuestarias 
necesarias; 
 Considerando que es conveniente que la Oficina sea asesorada y supervisada por el 
consejo de administración anteriormente mencionado, compuesto por representantes 
de los Estados miembros y de la Comisión; 
 Considerando que el Tratado no prevé, para la adopción del presente Reglamento, 
más poderes de acción que los del artículo 235; 
 Considerando que el presente Reglamento tiene en cuenta convenios 
internacionales actuales, tales como el Convenio internacional para la protección de 
obtenciones vegetales (Convenio UPOV), el Convenio sobre la concesión de patentes 
europeas (Convenio sobre la patente europea) o el Convenio sobre los aspectos de los 
derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio, incluido el comercio 
de productos falsificados; que, en consecuencia únicamente aplica la prohibición de 
patentar variedades vegetales en la medida en que lo hace el Convenio sobre la 
patente europea a saber, a las variedades vegetales como tales; 
 Considerando que el presente Reglamento debe ser revisado con el fin de introducir 
las modificaciones que puedan resultar necesarias debido a evolución futura de los 
convenios anteriormente mencionados, 
 
HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
 

(....) 
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CAPÍTULO V 

LA PROTECCIÓN COMUNITARIA DE LAS OBTENCIONES VEGETALES 
COMO OBJETO DE PROPIEDAD 

 
  Artículo 25. Procedimiento de quiebra o procedimientos similares 
  Hasta la entrada en vigor de disposiciones comunes al respecto en los Estados 
miembros, un título de protección comunitaria de una obtención vegetal sólo podrá 
ser objeto de un procedimiento de quiebra o similar en el primer Estado miembro en 
que se incoen tales procedimientos con arreglo a la legislación nacional o a convenios 
aplicables en este ámbito. 
 
  Artículo 27. Licencias contractuales  
  1. La protección comunitaria de una obtención vegetal podrá ser objeto total o 
parcialmente de licencias contractuales de explotación. Las licencias podrán ser 
exclusivas o no exclusivas.  
  2. El titular podrá alegar los derechos conferidos por la protección comunitaria 
de una obtención vegetal frente a una persona que ostente una licencia de explotación 
y que infrinja alguna de las condiciones o restricciones inherentes a su licencia con 
arreglo al apartado 1.  
 
  Artículo 28. Cotitularidad. 
  En caso de cotitularidad de la protección comunitaria de una obtención vegetal, 
las disposiciones de los artículos 22 a 27 se aplicarán mutatis mutandis en proporción a 
las respectivas participaciones, si éstas están determinadas. 
 
  Artículo 29 Licencias obligatorias. 
  1. Será la Oficina la que, previa petición del interesado o de los interesados, 
conceda a una o más personas las licencias obligatorias, pero sólo cuando lo justifique 
el interés público y previa consulta al consejo de administración mencionado en el 
artículo 36.  
  2. Podrán concederse licencias obligatorias a petición de un Estado miembro, de 
la Comisión o de una organización creada a nivel comunitario y registrada por la 
Comisión, bien a una categoría de personas que reúnan una serie de requisitos 
específicos, bien a cualquier persona en uno o más Estados miembros o en toda la 
Comunidad. Estas licencias sólo podrán concederse cuando lo justifique el interés 
público y con la aprobación del consejo de administración.  
  3. Al conceder la licencia obligatoria, la Oficina concretará las prácticas que cubre 
y determinará las condiciones razonables al efecto así como los requisitos específicos 
mencionados en el apartado 2. Estas condiciones razonables tomarán en cuenta los 
intereses de los titulares de protección comunitaria de las obtenciones vegetales a los 
que afecte la concesión de las licencias obligatorias. Las condiciones razonables podrán 
incluir una posible limitación temporal, el de los correspondientes derechos en 
concepto de justa retribución a los titulares y podrán imponer a los titulares 
determinadas obligaciones cuyo cumplimiento será necesario para garantizar el uso de 
las licencias obligatorias.  
  4. Al término de cada año siguiente a la concesión de la licencia obligatoria, y 
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dentro de los posibles límites temporales arriba previstos, la parte del procedimiento 
que así lo desee podrá solicitar la anulación o la revisión de la concesión de la licencia 
obligatoria. Tal solicitud sólo podrá basarse en el hecho de que las circunstancias que 
determinaron la decisión hayan experimentado cambios en el tiempo transcurrido.  
  5. A instancia del interesado, la licencia obligatoria se concederá al titular 
respecto de un a variedad esencialmente derivada si cumple los criterios establecidos 
en el apartado 1. Las condiciones razonables que se mencionan en el apartado 3 
incluirán el pago de los correspondientes derechos en concepto de justa retribución al 
titular de la variedad inicial.  
  6. Las normas de desarrollo establecidas de acuerdo con el artículo 114 podrán 
especificar determinados casos como ejemplo de interés público a tenor del apartado 
1 y fijar además pormenores para la puesta en práctica de lo dispuesto en los 
apartados precedentes.  
  7. Los Estados miembros no podrán conceder licencias obligatorias respecto de 
la protección comunitaria de una obtención vegetal. 
 

PARTE IV 
PROCEDIMIENTO ANTE LA OFICINA 

 
CAPÍTULO I 

SOLICITUDES 
 
  Artículo 49. Presentación de solicitudes  
  1. Una solicitud de protección comunitaria de obtención vegetal será presentada, 
a elección del solicitante:  
  a) directamente en la Oficina; o  
  b) en algunos de los servicios u organismos nacionales, establecidos o 
encargados, con arreglo al apartado 5 del artículo 30, siempre que el solicitante envíe 
notificación de dicha presentación a la Oficina directamente dentro de las dos semanas 
siguientes a la presentación. En las normas de desarrollo contempladas en el artículo 
114 podrán establecerse los detalles sobre la manera en que la notificación a la que se 
hace referencia en la letra b) debe enviarse. La omisión del envío de la notificación de 
una solicitud a la Oficina con arreglo a la anterior letra b), no afectará a la validez de la 
solicitud si ésta llegare a la Oficina dentro de un mes siguiente a la presentación en el 
servicio u organismo nacional.  
  2. En el caso de que la solicitud se presente en uno de los organismos nacionales 
contemplados en la letra b) del apartado 1, dicho organismo nacional adoptará todas 
las medidas necesarias para que la solicitud sea transmitida a la Oficina en el plazo de 
dos semanas a partir de su presentación. Los organismos nacionales podrán exigir a los 
solicitantes el pago de una tasa que no deberá exceder del importe de los gastos 
administrativos ocasionados por la recepción y transmisión de la solicitud. 
 
  Artículo 57. Informe sobre el examen  
  1. La Oficina de examen, a petición de la Oficina o si considerare que los 
resultados del examen técnico son suficientes para valorar la variedad, enviará a la 
Oficina un informe sobre el examen y, cuando estime que se cumplen las condiciones 
establecidas en los artículos 7, 8 y 9, una descripción de la variedad.  
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  2. La Oficina comunicará al solicitante los resultados del examen técnico y la 
descripción de la variedad y le brindará la oportunidad de formular sus observaciones. 
  3. Cuando la Oficina considere que el informe sobre el examen no constituye una 
base suficiente para dictar resolución, podrá disponer por su propia iniciativa, previa 
consulta con el solicitante, o a petición de éste, que se realice un examen 
complementario. A efectos de la evaluación de los resultados, todo examen 
complementario efectuado hasta el momento en que sea firme la resolución dictada 
con arreglo a los artículos 61 y 62, se considerará parte integrante del examen a que se 
refiere el apartado 1 del artículo 56.  
  4. Los resultados del examen técnico estarán reservados al uso exclusivo de la 
Oficina y únicamente podrán ser utilizados por las Oficinas de examen para otros fines 
previa aprobación de aquella. 
 
  Artículo 59. Oposición a la concesión de protección  
  1. Cualquier persona podrá presentar por escrito a la Oficina oposición a la 
concesión de una protección comunitaria de obtención vegetal.  
  2. Los opositores serán parte en el procedimiento de concesión de la protección 
comunitaria de obtención vegetal, además del solicitante. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 88, los opositores tendrán acceso a los documentos, incluidos los 
resultados del examen técnico y la descripción de la variedad a que se refiere el 
apartado 2 del artículo 57.  
  3. Las oposiciones únicamente podrán fundarse en:  
  a) el incumplimiento de las condiciones establecidas en los artículos 7 a 11;  
  b) la existencia de uno de los impedimentos previstos en los apartados 3 o 4 del 
artículo 63 en relación con una denominación propuesta de variedad.  
  4. Las oposiciones podrán presentarse:  
  a) en cualquier momento posterior a la solicitud y anterior a la resolución con 
arreglo a los artículos 61 o 62, en el caso contemplado en la letra a) del apartado 3 del 
presente artículo;  
  b) dentro de los tres meses siguientes a la publicación de la denominación 
propuesta de variedad de acuerdo con la letra c) del artículo 89, en el caso 
contemplado en la letra b) del apartado 3 del presente artículo.  
  5. Las resoluciones sobre oposiciones podrán dictarse conjuntamente con las 
contempladas en los artículos 61, 62 o 63. 
 
  Artículo 60. Prioridad de una nueva solicitud en caso de oposición 
  Cuando una oposición basada en el incumplimiento de las condiciones 
establecidas en el artículo 11 lleve a la retirada o denegación de la solicitud de 
protección comunitaria de obtención vegetal y si el opositor presentare una solicitud 
de protección comunitaria de obtención vegetal dentro del mes siguiente a la retirada 
o dentro de un mes a partir de la fecha en que la denegación sea definitiva respecto de 
la misma variedad, dicha parte podrá pedir que sea considerada como fecha de 
presentación de su solicitud la de la solicitud retirada o denegada.  
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CAPÍTULO III 
RESOLUCIONES 

 
  Artículo 61. Denegación 
  1. La Oficina denegará las solicitudes de protección comunitaria de obtención 
vegetal tan pronto como compruebe que el solicitante:  
  a) no ha subsanado las irregularidades contempladas en el artículo 53, para lo 
cual se le ofreció la oportunidad de hacerlo en el plazo que le fue notificado;  
  b) no ha cumplido alguna norma o requerimiento con arreglo a lo previsto en los 
apartados 4 o 5 del artículo 55 dentro del plazo establecido, salvo con el 
consentimiento de la Oficina;  
  c) no ha propuesto una denominación varietal admisible de conformidad con el 
artículo 63.  
  2. La Oficina denegará asimismo las solicitudes de protección comunitaria de 
obtención vegetal si:  
  a) comprueba que no se han cumplido las condiciones cuya verificación se le 
exige con arreglo al artículo 54, o  
  b) llega a la conclusión, basándose en los informes sobre el examen previstos en 
el artículo 57, de que no se han cumplido las condiciones establecidas en los artículos 
7, 8 y 9.  
 
  Artículo 62. Concesión  
  Si la Oficina considera que los resultados del examen son suficientes para 
resolver sobre la solicitud y no existen impedimentos con arreglo a los artículos 59 y 
61, concederá el título de protección comunitaria de obtención vegetal. La resolución 
al respecto incluirá una descripción oficial de la variedad.  
 
  Artículo 63. Denominación de variedad  
  1. Cuando se conceda una protección comunitaria de obtención vegetal, la 
Oficina aprobará para la variedad de que se trate la denominación de variedad 
propuesta por el solicitante de acuerdo con el apartado 3 del artículo 50 si sobre la 
base del examen efectuado en cumplimiento de la segunda frase del apartado 1 del 
artículo 54 la considera admisible.  
  2. Una denominación de variedad se considerará admisible cuando no exista 
ningún impedimento de conformidad con los apartados 3 o 4 del presente artículo. 
  3. Se considerará que existe un impedimento para la aceptación de una 
denominación de variedad cuando:  
  a) su utilización en el territorio de la Comunidad quede excluida por la existencia 
de un derecho anterior de un tercero;  
  b) normalmente pueda causar a los usuarios dificultades en materia de 
reconocimiento o reproducción;  
  c) coincida o pueda confundirse con una denominación de variedad bajo la cual 
figure en un registro oficial de variedades vegetales otra variedad de la misma especie 
o estrechamente relacionada con ella, o bajo la cual se haya comercializado material 
de otra variedad en un Estado miembro o en un Estado miembro de la Unión 
internacional para la protección de las obtenciones vegetales, a menos que esa otra 
variedad haya dejado de existir y su denominación no haya adquirido especial 
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relevancia;  
  d) coincida o pueda confundirse con otras denominaciones que se utilicen 
habitualmente para la comercialización de mercancías o hayan de reservarse en virtud 
de otra legislación;  
  e) pueda ser ofensiva en uno de los Estados miembros o sea contraria al orden 
público;  
  f) pueda inducir a error o producir confusión respecto de las características, el 
valor o la identidad de la variedad o a la identidad del obtentor o de cualquier otra 
parte en el procedimiento.  
  4. Existirá también impedimento en el caso de una variedad que ya haya sido 
registrada:  
  a) en un Estado miembro; o  
  b) en un Estado miembro de la Unión internacional para la protección de las 
obtenciones vegetales; o  
  c) en otro Estado para el que se haya establecido en una disposición comunitaria 
que las variedades se valoran de conformidad con normas equivalentes a las 
establecidas en las Directivas sobre catálogos comunes, en un registro oficial de 
variedades o material vegetales y haya sido comercializada allí, si la denominación de 
variedad propuesta difiere de la ya registrada o utilizada en esos países, a no ser que 
ésta última presente uno de los impedimentos establecidos en el apartado 3.  
  5. La Oficina publicará las especies que considere «estrechamente relacionadas» 
a que se refiere la letra c) del apartado 3.  
 
 

CAPÍTULO IV 
MANTENIMIENTO DE LA PROTECCIÓN COMUNITARIA DE OBTENCIÓN VEGETAL 

 
  Artículo 64. Verificación técnica  
  1. La Oficina verificará si las variedades protegidas permanecen inalteradas.  
  2. A tal fin, se llevará a cabo una verificación técnica con arreglo a los artículos 55 
y 56.  
  3. El titular deberá facilitar, a la Oficina y las Oficinas de examen que tengan 
encomendada la verificación técnica de la variedad, toda la información necesaria para 
determinar si la variedad permanece inalterada. De acuerdo con las instrucciones de la 
Oficina, deberá también facilitar material de la variedad y permitir que se verifique si 
se han tomado las medidas pertinentes para garantizar la permanencia inalterada de la 
variedad.  
 
  Artículo 65. Informe sobre la verificación técnica  
  1. A petición de la Oficina, o si comprueba que la variedad no es uniforme o 
estable, la Oficina de examen encargada de la verificación técnica enviará a aquella un 
informe de los resultados obtenidos.  
  2. Si durante la verificación técnica se aprecia cualquier irregularidad con arreglo 
al apartado 1, la Oficina informará al titular de los resultados de la verificación técnica 
y le brindará la oportunidad de formular sus observaciones. 
 
  Artículo 66. Modificación de la denominación de variedad  
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  1. La Oficina modificará la denominación de variedad aprobada con arreglo al 
artículo 63 si comprueba que ésta no cumple o ha dejado de cumplir las condiciones 
establecidas en el artículo 63, y, en el supuesto de existir un derecho anterior oponible 
de un tercero, si el titular acepta la modificación o si en virtud de sentencia firme el 
titular u otra persona interesada en utilizar la denominación de variedad tiene 
prohibido por tal motivo el utilizarla.  
  2. La Oficina ofrecerá al titular la oportunidad de proponer una denominación de 
variedad modificada y procederá de conformidad con el artículo 63.  
  3. La denominación modificada de variedad propuesta podrá impugnarse con 
arreglo a la letra b) del apartado 3 del artículo 59.  
 

CAPÍTULO V 
RECURSOS 

 
  Artículo 67. Resoluciones recurribles  
  1. Serán recurribles las resoluciones dictadas por la Oficina en virtud de los 
artículos 20, 21, 59, 61, 62, 63 y 66, así como las resoluciones sobre tasas dictadas en 
virtud del artículo 83, sobre el reparto de los gastos en virtud del artículo 85, sobre la 
inscripción o supresión de datos en el registro en virtud del artículo 87 y sobre 
inspección pública en virtud del artículo 88.  
  2. El recurso presentado de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 
tendrá efecto suspensivo. No obstante, si considera que las circunstancias lo 
requieren, la Oficina podrá ordenar que la resolución impugnada no se suspenda.  
  3. Serán recurribles las resoluciones de la Oficina con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 29 y en el apartado 2 del artículo 100, a no ser que se interponga un recurso 
directo con arreglo a lo dispuesto en el artículo 74. Dicho recurso no tendrá efecto 
suspensivo.  
  4. Contra las resoluciones que no pongan fin a un procedimiento respecto de una 
de las partes sólo cabrá recurso si se recurre al mismo tiempo la resolución definitiva, 
salvo que la resolución prevea la interposición de recursos independientes.  
 
  Artículo 68. Personas que pueden recurrir y ser parte en el procedimiento de 
recurso  
  Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 82, cualquier persona física o jurídica 
podrá recurrir las resoluciones a ella dirigidas o las resoluciones que, aunque 
formalmente dirigidas a otra persona, afecten directa y personalmente a la primera. 
Las partes en un procedimiento podrán ser parte en los recursos y la Oficina lo será 
preceptivamente.  
 
  Artículo 69. Plazo y forma  
  El recurso se interpondrá por escrito ante la Oficina dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación de la resolución recurrida cuando ésta vaya dirigida a la 
persona recurrente, o, en ausencia de la misma, en un plazo de dos meses contados 
desde la publicación de la resolución, debiéndose presentar un escrito de motivación 
del recurso dentro de los cuatro meses siguientes a dicha notificación o publicación.  
 
  Artículo 70. Examen prejudicial  
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  1. Si el servicio de la Oficina que ha preparado la resolución considera el recurso 
admisible y fundado, la Oficina rectificará su resolución. No podrá procederse así 
cuando se oponga al recurrente otra de las partes en el procedimiento de recurso.  
  2. Si no se rectifica la resolución dentro del mes siguiente a la recepción del 
escrito de motivación, por lo que respecta al recurso, la Oficina: – decidirá 
inmediatamente si toma medidas de conformidad con lo dispuesto en la segunda frase 
del apartado 2 del artículo 67, – someterá inmediatamente el recurso a la sala de 
recurso.  
 
  Artículo 71. Examen de los recursos  
  1. Si el recurso es admisible, la sala de recurso estudiará si está fundado.  
  2. Al examinar el recurso, la sala de recurso invitará a las partes en el 
procedimiento de recurso, cuantas veces sea necesario, a presentar observaciones 
sobre las notificaciones que les haya cursado o sobre las comunicaciones de las otras 
partes en el procedimiento de recurso dentro de un plazo determinado. Las partes en 
el procedimiento de recurso podrán intervenir oralmente.  
 
  Artículo 72. Resolución de recursos  
  Cuando tenga que resolver sobre un recurso, la sala de recurso se basará en el 
examen efectuado de acuerdo con el artículo 71. La sala de recurso podrá ejercer las 
competencias de la Oficina o podrá remitir el asunto al servicio competente de la 
Oficina para nuevas actuaciones. Este último, siempre y cuando se trate de los mismos 
hechos, estará vinculado por la ratio decidendi de la sala de recurso.  
 
  Artículo 73. Recurso de segunda instancia  
  1. Las resoluciones de la sala de recurso admitirán recurso ante el Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas.  
  2. El recurso de segunda instancia podrá interponerse por incompetencia, vicios 
sustanciales de forma, violación del Tratado, del presente Reglamento o de cualquier 
norma jurídica relativa a la ejecución de los mismos, o desviación de poder.  
  3. Están legitimados para interponer dicho recurso las partes en el 
procedimiento de recurso para las que la resolución haya sido desfavorable, así como 
la Comisión y la Oficina.  
  4. El recurso de segunda instancia deberá interponerse ante el Tribunal de 
Justicia en un plazo de dos meses contados desde la notificación de la resolución de la 
sala de recurso.  
  5. Si el Tribunal de Justicia remite el asunto a la sala de recurso para nuevas 
actuaciones, ésta quedará vinculada por la ratio decidendi del Tribunal de Justicia, 
siempre que se trate de los mismos hechos.  
 
  Artículo 74. Recurso directo  
  1. Contra las resoluciones de la Oficina dictadas con arreglo al artículo 29 y al 
apartado 2 del artículo 100 podrá interponerse recurso directo ante el Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas.  
  2. Las disposiciones del artículo 73 se aplicarán mutatis mutandis.  
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CAPÍTULO VI 

OTRAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER PROCESAL 
 
  Artículo 75. Motivación de las resoluciones y derecho a ser oído  
  Las resoluciones de la Oficina deberán ser motivadas. Deberán basarse 
únicamente en los motivos o elementos de prueba sobre los que las partes en el 
recurso hayan tenido oportunidad de formular observaciones oralmente o por escrito. 
 
  Artículo 76. Examen de oficio de los hechos por la Oficina  
  En el procedimiento incoado ante la Oficina, ésta investigará los hechos por 
iniciativa propia, en la medida en que sean objeto de examen de conformidad con los 
artículos 54 y 55. No tendrá en cuenta los hechos o elementos de prueba presentados 
fuera del plazo fijado por la Oficina.  
 
  Artículo 77. Procedimiento oral  
  1. Se recurrirá al procedimiento oral a iniciativa de la Oficina o a instancia de 
cualquiera de las partes en el recurso.  
  2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, el procedimiento oral ante la 
Oficina no será público.  
  3. El procedimiento oral ante la sala de recurso, incluido el pronunciamiento de 
la resolución, será público, salvo decisión en contrario de la sala de recurso que 
conozca del asunto en casos en que de la publicidad del procedimiento pudieran 
derivarse consecuencias graves e injustificadas, especialmente para una de las partes 
en el procedimiento de recurso.  
 
  Artículo 78. Medios de prueba  
  1. En los procedimientos incoados ante la Oficina se podrán admitir los 
siguientes medios de prueba:  
  a) audiencia de las partes en el procedimiento;  
  b) solicitud de información;  
  c) presentación de documentos y otros elementos de prueba;  
  d) audiencia de testigos;  
  e) dictamen pericial;  
  f) inspección ocular;  
  g) declaración bajo juramento.  
  2. Cuando la Oficina haya de resolver a través de un órgano colegiado, éste 
podrá encargar a uno de sus miembros la apreciación de las pruebas presentadas.  
  3. En caso de que la Oficina considere necesaria la declaración oral de una parte 
en el procedimiento, testigo o perito:  
  a) citará al interesado para que comparezca ante la Oficina; o  
  b) instará a la autoridad judicial u otra autoridad competente del Estado en el 
que el interesado tenga su domicilio para que le tome declaración con arreglo al 
apartado 2 del artículo 91.  
  4. Las partes en el procedimiento, testigos o peritos citados ante la Oficina 
podrán solicitar a ésta autorización para ser oídos por una autoridad judicial 
competente u otra autoridad del Estado en el que tengan su domicilio. Ante una 
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solicitud en tal sentido, o en caso de que no hubiere habido respuesta a la citación, la 
Oficina, al amparo del apartado 2 del artículo 91, podrá requerir a la autoridad judicial 
competente o a otra autoridad para que oigan al interesado.  
  5. Si las partes en el procedimiento, testigos o peritos prestan declaración ante la 
Oficina, ésta, si considera conveniente que se preste declaración bajo juramento u otra 
forma solemne, podrá solicitar a la autoridad judicial competente o a otra autoridad 
del Estado en que tenga su domicilio que se oiga al interesado en las mencionadas 
condiciones.  
  6. Cuando la Oficina solicite a la autoridad judicial u otra autoridad competente 
que tome declaración, podrá solicitar que tome la declaración en forma solemne y que 
permita a un agente de la Oficina asistir a la audiencia de la parte en el procedimiento, 
testigo o perito, y a interrogarlo bien a través de la autoridad judicial u otra autoridad, 
bien directamente.  
 
  Artículo 79. Notificación  
  La Oficina notificará por iniciativa propia todas las resoluciones y citaciones, así 
como las notificaciones y comunicaciones respecto de las cuales empiece a correr un 
plazo, o que deban notificarse en virtud de otras disposiciones del presente 
Reglamento o en virtud de disposiciones adoptadas de conformidad con el presente 
Reglamento o a requerimiento del presidente de la Oficina. Las notificaciones podrán 
cursarse a través de las oficinas competentes en materia de variedades vegetales de 
los Estados miembros.  
   
  Artículo 80. Restitutio in integrum  
  1. El solicitante de protección comunitaria de obtención vegetal, el titular o 
cualquier otra parte en el procedimiento ante la Oficina que, a pesar de haber puesto 
el debido cuidado en atención a las circunstancias, no haya podido observar un plazo 
con respecto a la Oficina, será restablecido, previa solicitud, en sus derechos, si la 
inobservancia del plazo ha tenido como consecuencia directa, en virtud del presente 
Reglamento, la pérdida de un derecho o de un medio de recurso.  
  2. Las solicitudes deberán presentarse por escrito en el plazo de dos meses a 
partir del cese del impedimento. El trámite omitido se completará dentro de este 
plazo. Las solicitudes sólo serán admisibles si se presentan dentro del período de un 
año siguiente a la expiración del plazo que no se haya observado.  
  3. La solicitud deberá motivarse, indicándose los hechos en que se basa.  
  4. Las disposiciones de este artículo no se aplicarán a los plazos mencionados en 
el apartado 2 ni a los plazos especificados en los apartados 2, 4 y 5 del artículo 52.  
  5. Quienquiera que, durante el período comprendido entre la pérdida de un 
derecho con arreglo al apartado 1 respecto de una solicitud de protección comunitaria 
de obtención vegetal o respecto de una protección comunitaria de obtención vegetal 
ya concedida y el restablecimiento de dicho derecho, haya explotado de buena fe en 
un Estado miembro, o haya hecho preparativos efectivos y reales para explotar, una 
variedad objeto de una solicitud publicada de concesión de una protección 
comunitaria de obtención vegetal u objeto de una protección ya concedida, podrá 
continuar gratuitamente dicha explotación en su negocio o en beneficio del mismo.  
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  Artículo 81. Principios generales  
  1. Cuando el presente Reglamento o las disposiciones adoptadas en virtud del 
mismo no contengan disposiciones de procedimiento, la Oficina aplicará los principios 
de Derecho procesal generalmente reconocidos en los Estados miembros.  
  2. El artículo 48 se aplicará mutatis mutandis al personal de la Oficina, en la 
medida en que éste intervenga en resoluciones de las mencionadas en el artículo 67, y 
al personal de las Oficinas de examen, en la medida en que participe en la preparación 
de tales resoluciones.  
 
  Artículo 82. Representante legal  
  Quienes no tengan su domicilio o su sede o un establecimiento en territorio de la 
Comunidad, únicamente podrán intervenir como parte en los procedimientos ante la 
Oficina previa designación de un representante legal que tenga su domicilio o su sede 
o un establecimiento en territorio de la Comunidad. 
 

CAPÍTULO VII 
TASAS Y LIQUIDACIÓN DE LOS GASTOS 

 
  Artículo 85. Reparto de los gastos  
  1. En los procedimientos de nulidad y anulación de la protección comunitaria de 
obtención vegetal, así como en los procedimientos de recurso, la parte perdedora 
sufragará los gastos esenciales que haya ocasionado el proceso tanto a la otra parte en 
el procedimiento como a sí misma, incluidos los gastos de desplazamiento y de 
estancia y la remuneración de un agente, consejero o abogado, a tenor de los límites 
fijados para cada categoría de gastos, con arreglo a las condiciones establecidas en las 
normas de desarrollo de conformidad con el artículo 114.  
  2. Sin embargo, si cada parte en los procedimientos tiene razón en algunos 
aspectos y no en otros, o si razones de equidad lo aconsejan, la Oficina o la sala de 
recurso decidirá un reparto diferente de los gastos.  
  3. La parte en los procedimientos que concluya los procedimientos al retirar la 
solicitud de protección comunitaria de obtención vegetal, la solicitud de nulidad o 
anulación, o el recurso, o al renunciar a la protección comunitaria de obtención 
vegetal, sufragará los gastos que haya ocasionado el proceso a la otra parte tal y como 
se establece en los apartados 1 y 2.  
  4. Cuando las partes en el procedimiento acuerden ante la Oficina o la sala de 
recurso un reparto de los gastos diferente al establecido en los apartados anteriores, 
se tomará nota de dicho acuerdo.  
  5. Previa solicitud, la Oficina o la sala de recurso determinará el importe de los 
gastos que deban pagarse con arreglo a los apartados anteriores.  
 
  Artículo 86. Ejecución de las resoluciones que determinen el importe de los 
gastos  
  1. Todas las resoluciones definitivas de la Oficina que determinen la cuantía de 
los gastos serán títulos ejecutivos.  
  2. La ejecución forzosa se regirá por las normas de procedimiento civil vigentes 
en el Estado miembro en cuyo territorio se lleve a cabo. La orden de ejecución será 
consignada, sin otro control que el de la comprobación de la autenticidad del título, 
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por la autoridad nacional que el Gobierno de cada uno de los Estados miembros habrá 
de designar al respecto y cuyo nombre deberá comunicar a la Oficina y al Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas.  
  3. Cuando se hayan cumplido estas formalidades a instancia de la parte que 
promueva la ejecución, ésta podrá solicitar la ejecución forzosa con arreglo al Derecho 
nacional acudiendo directamente al organismo competente.  
  4. La ejecución forzosa sólo podrá suspenderse por resolución del Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas. Sin embargo, competerá a los órganos 
jurisdiccionales nacionales velar por la regularidad de las medidas de ejecución. 
 

PARTE VI 
ACCIONES CIVILES, INFRACCIONES Y JURISDICCIÓN 

 
  Artículo 101. Competencia y procedimiento en el ejercicio de acciones civiles  
  1. El Convenio de Lugano así como las disposiciones complementarias del 
presente artículo y de los artículos 102 a 106 del presente Reglamento se aplicarán a 
los procedimientos que se incoen al ejercer las acciones a que hacen referencia los 
artículos 94 a 100.  
  2. Los procedimientos a que se refiere el apartado 1 se incoarán ante los 
tribunales:  
  a) del Estado miembro, o de otro Estado que sea Parte contratante del Convenio 
de Lugano, en el que el demandado tenga su domicilio o su sede, o en su defecto, un 
establecimiento; o 
  b) si esta condición no se cumpliere en ninguno de los Estados miembros o 
Estados que sean Partes contratantes, del Estado miembro en el que el demandante 
tenga su domicilio o su sede, o, en su defecto, un establecimiento; o  
  c) si esta condición tampoco se cumpliere en ninguno de los Estados miembros, 
del Estado miembro en que la Oficina tenga su sede. Los tribunales competentes 
conocerán de las infracciones presuntamente cometidas en cualquier Estado miembro.  
  3. Los procedimientos en el ejercicio de acciones por infracción podrán incoarse 
también ante los tribunales del lugar en el que se haya cometido la infracción. En estos 
casos, los tribunales sólo serán competentes para conocer de infracciones 
presuntamente cometidas en el territorio del Estado miembro al que pertenezcan.  
  4. Los procedimientos legales y los tribunales competentes serán los 
contemplados en la legislación del Estado determinado en virtud de los apartados 2 o 
3.  
 
  Artículo 102. Disposiciones adicionales  
  1. Las acciones para la reivindicación de un derecho de conformidad con el 
artículo 98 del presente Reglamento no se consideran comprendidas en el ámbito de 
aplicación de las disposiciones de los apartados 3 y 4 del artículo 5 del Convenio de 
Lugano.  
  2. No obstante lo dispuesto en el artículo 101 del presente Reglamento, serán de 
aplicación las disposiciones del apartado 1 del artículo 5 y de los artículos 17 y 18 del 
Convenio de Lugano.  
  3. A efectos de la aplicación de los artículos 101 y 102 del presente Reglamento, 
el domicilio o la sede de una parte se determinarán con arreglo a lo dispuesto en los 
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artículos 52 y 53 del Convenio.  
   
  Artículo 103. Normas de procedimiento aplicables  
  Cuando un órgano jurisdiccional nacional sea competente en virtud de los 
artículos 101 y 102, se aplicarán las normas de procedimiento del Estado de que se 
trate aplicables al mismo tipo de acción relativa a los derechos nacionales de 
propiedad correspondientes, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 104 y 105.  
 
  Artículo 104. Personas legitimadas para ejercitar una acción por infracción  
  1. Las acciones por infracción podrán ser ejercidas por el titular. Las personas 
que gocen de licencia de explotación podrán ejercer la acción a menos que lo haya 
excluido explícitamente un acuerdo con el titular, en el caso de licencia de explotación 
exclusiva, o bien la Oficina, de conformidad con el artículo 29 o con el apartado 2 del 
artículo 100.  
  2. Las personas que gocen de una licencia de explotación estarán asimismo 
legitimadas para intervenir en una acción por infracción ejercida por el titular, con el 
fin de reivindicar una indemnización por el perjuicio sufrido.  
 
  Artículo 105. Obligación de los tribunales nacionales o de otros órganos  
  El tribunal nacional o cualesquiera otros órganos que conozcan de una demanda 
relativa a una protección comunitaria de obtención vegetal considerarán esta 
protección como válida.  
 
  Artículo 106. Suspensión del procedimiento  
  1. Cuando una acción se refiera a los derechos contemplados en el apartado 4 
del artículo 98 y la decisión dependa de la aptitud de la variedad para ser protegida 
con arreglo al artículo 6, no podrá emitirse aquella hasta que la Oficina se haya 
pronunciado sobre la solicitud de protección comunitaria de obtención vegetal.  
  2. Cuando una acción se refiera a una protección comunitaria de obtención 
vegetal ya concedida, y con respecto a la cual se haya incoado un procedimiento de 
nulidad o anulación al amparo de los artículos 20 o 21, dicho procedimiento podrá 
suspenderse en la medida en que la decisión dependa de la validez del título de 
protección comunitaria de obtención vegetal.  
 
  Artículo 107. Sanciones aplicables en caso de infracción de la protección 
comunitaria de obtención vegetal  
  Los Estados miembros adoptarán todas las medidas oportunas para garantizar 
que las disposiciones destinadas a sancionar las infracciones de los derechos 
nacionales de propiedad correspondientes sean aplicables igualmente a las 
infracciones de la protección comunitaria de obtención vegetal. 
 

PARTE VIII 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

 
  Artículo 116. Excepciones  
  1. No obstante lo dispuesto en la letra a) del apartado 1 del artículo 10 y sin 
perjuicio de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 10, una variedad se 
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considerará también nueva cuando los componentes o material cosechado de la 
misma no se hayan vendido ni cedido a terceros, por parte del obtentor o con su 
consentimiento, en el territorio de la Comunidad para fines de explotación de la 
variedad antes de cuatro años, y en el caso de las variedades de vid y arbóreas antes 
de seis años, anteriores a la entrada en vigor del presente Reglamento, si la fecha de 
solicitud se sitúa dentro del año siguiente a aquella fecha. 
  2. Lo dispuesto en el apartado 1 se aplicará a dichas variedades también cuando 
se haya concedido protección nacional en uno o más Estados miembros con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Reglamento.  
  3. No obstante lo dispuesto en los artículos 55 y 56, la Oficina realizará en la 
medida de lo posible el examen técnico de dichas variedades basándose en las 
averiguaciones disponibles derivadas de las gestiones para la concesión de una 
protección nacional de la obtención vegetal, previo acuerdo con la autoridad ante la 
cual se llevaron a cabo dichas gestiones.  
  4. En caso de que se conceda la protección comunitaria a una obtención vegetal 
en virtud de los apartados 1 o 2 del presente artículo:  
  – la letra a) del apartado 5 del artículo 13 no se aplicará con respecto a las 
variedades esencialmente derivadas cuya existencia fuese de conocimiento público en 
la Comunidad con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente 
Reglamento,  
  – no se aplicará el cuarto guión del apartado 3 del artículo 14 a los agricultores 
que sigan utilizando una variedad establecida con arreglo a la autorización 
contemplada en el apartado 1 del artículo 14 en caso de que, antes de la entrada en 
vigor del presente Reglamento, hayan utilizado ya dicha variedad con los fines 
descritos en el apartado 1 del artículo 14 sin pago de remuneración; esta disposición se 
aplicará hasta el 30 de junio del séptimo año siguiente al año de entrada en vigor del 
presente Reglamento.  
  Antes de esa fecha, la Comisión presentará un informe, variedad por variedad, 
sobre la situación de las variedades establecidas. En las normas de desarrollo 
adoptados con arreglo al artículo 114 podrá prorrogarse el período previsto 
anteriormente en caso de que el informe presentado por la Comisión así lo justifique, – 
sin perjuicio de los derechos que confiera la protección nacional, las disposiciones del 
artículo 16 se aplicarán, mutatis mutandis, a los actos relativos a material cedido a 
otros por el obtentor o con su consentimiento antes de la fecha de entrada en vigor 
del presente Reglamento y efectuados por personas que, antes de esa fecha, hayan 
efectuado ya tales actos o hayan adoptado disposiciones efectivas y auténticas con ese 
propósito.  
  En caso de que tales actos anteriores hubieren implicado seguir propagando la 
variedad con arreglo a la letra a) del artículo 16, se requerirá la autorización del titular 
para cualquier propagación ulterior a partir del término del segundo año y, para las 
variedades vitícolas y de especies arbóreas, del término del cuarto año desde la fecha 
de entrada en vigor del presente Reglamento, – no obstante lo dispuesto en el artículo 
19, la duración de la protección comunitaria de la obtención vegetal se reducirá en un 
plazo equivalente al período más largo:  
  – en el que los componentes de la obtención o el material cosechado de la 
misma se hayan vendido o cedido a terceros, por parte del obtentor o con su 
consentimiento, en el territorio de la Comunidad para fines de explotación de la 
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variedad, establecidos en las averiguaciones derivadas del procedimiento para la 
concesión de la protección comunitaria de la obtención vegetal, en el caso del 
apartado 1,  
  – en que haya estado en vigor cualquier protección nacional de la obtención 
vegetal, en el caso del apartado 2, pero no se reducirá en más de cinco años. 
 

- - - - 
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C) Prestación de servicios y libertades de circulación. 
 
380. Reglamento (UE) 492/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 abril 
2011 relativo a la libre circulación de los trabajadores dentro de la Unión  
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 141 de 27 mayo 2011 
- Link = www.boe.es/doue/2011/141/L00001-00012.pdf 
- Observaciones: La Ley aplicable al contrato de trabajo internacional se determina con arreglo al art. 8 
del Reglamento (CE) 593/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de junio de 2008 sobre la ley 
aplicable a las obligaciones contractuales (Roma I) (DOUE L 177 de 4 julio 2008).  

___________________________ 
 

 

 
EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 
46, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 
Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 
Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1), 
De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario (2), 
Considerando lo siguiente: 

 
(1) El Reglamento (CEE) n o 1612/68 del Consejo, de 15 de octubre de 1968, relativo a 

la libre circulación de los trabajadores dentro de la Comunidad (3), ha sido modificado 
en diversas ocasiones y de forma sustancial (4). Conviene, en aras de una mayor 
racionalidad y claridad, proceder a la codificación de dicho Reglamento. 

(2) La libre circulación de trabajadores dentro de la Unión debe quedar asegurada. La 
realización de este objetivo supone la abolición, entre los trabajadores de los Estados 
miembros de toda discriminación por razón de la nacionalidad con respecto al empleo, 
retribución y demás condiciones de trabajo, así como al derecho de estos trabajadores a 
desplazarse libremente dentro de la Unión para ejercer una actividad asalariada, sin 
perjuicio de las limitaciones justificadas por razones de orden público, seguridad y salud 
públicas. 

(3) Conviene prever las disposiciones que permitan alcanzar los objetivos fijados por 
los artículos 45 y 46 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea en el ámbito de 
la libre circulación. 

(4) La libre circulación constituye un derecho fundamental para los trabajadores y su 
familia. La movilidad de la mano de obra en la Unión debe ser para el trabajador uno de 
los medios que le garanticen la posibilidad de mejorar sus condiciones de vida y de 
trabajo, y facilitar su promoción social, contribuyendo al mismo tiempo a satisfacer las 
necesidades de la economía de los Estados miembros. Conviene afirmar el derecho de 
todos los trabajadores de los Estados miembros a ejercer la actividad de su elección 
dentro de la Unión. 

(5) Tal derecho debe reconocerse indistintamente a los trabajadores permanentes, de 
temporada, fronterizos o que ejerzan sus actividades con ocasión de una prestación de 
servicios. 

(6) Para poder ejercitarlo en condiciones objetivas de libertad y dignidad, el derecho 
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de libre circulación exige que la igualdad de trato en todo cuanto se relaciona con el 
ejercicio mismo de una actividad por cuenta ajena y con el acceso a la vivienda, quede 
garantizada de hecho y de derecho, y asimismo que se eliminen los obstáculos que se 
oponen a la movilidad de los trabajadores, sobre todo en lo referente a las condiciones 
de integración de la familia del trabajador en el país de acogida. 
__________________________ 
(1) DO C 44 de 11.2.2011, p. 170. 
(2) Posición del Parlamento Europeo de 7 de septiembre de 2010 (no publicada aún en el Diario Oficial) y Decisión del Consejo de 21 
de marzo de 2011. 
(3) DO L 257 de 19.10.1968, p. 2. 
(4) Véase el anexo I. 
 

(7) El principio de no discriminación entre trabajadores de la Unión implica que todos 
los nacionales de los Estados miembros tengan la misma prioridad en el empleo que la 
que disfrutan los trabajadores nacionales. 

(8) Los mecanismos de contacto y compensación, especialmente mediante la 
colaboración directa entre los servicios centrales de empleo, así como entre los servicios 
regionales, por medio de la coordinación de la acción informativa, garantizan de modo 
general una mayor transparencia del mercado de trabajo. Los trabajadores que deseen 
desplazarse deben igualmente ser informados con regularidad sobre las condiciones de 
vida y de trabajo. 

(9) Existe una estrecha vinculación entre la libre circulación de los trabajadores, el 
empleo y la formación profesional, en la medida en que esta última tiende a poner al 
trabajador en condiciones de responder a ofertas de empleo concretas hechas en otras 
regiones de la Unión. Tal vinculación obliga a estudiar los problemas relativos a estas 
materias, no ya aisladamente, sino en sus relaciones de interdependencia, teniendo en 
cuenta igualmente los problemas de empleo a nivel regional y, por tanto, es necesario 
orientar los esfuerzos de los Estados miembros hacia la coordinación de su política de 
empleo. 

 
HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
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CAPÍTULO I 
DEL EMPLEO, DE LA IGUALDAD DE TRATO Y DE LA FAMILIA DE LOS TRABAJADORES 

 
SECCIÓN 1 

Del acceso al empleo 
 

Artículo 1 
  1. Todo nacional de un Estado miembro, sea cual fuere su lugar de residencia, 
tendrá derecho a acceder a una actividad por cuenta ajena y a ejercerla en el territorio 
de otro Estado miembro, de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas que regulan el empleo de los trabajadores nacionales de dicho Estado. 
  2. En particular se beneficiará en el territorio de otro Estado miembro de las 
mismas prioridades de los nacionales de dicho Estado en el acceso a los empleos 
disponibles. 
 
Artículo 2 
  Todo nacional de un Estado miembro y todo empresario que ejerzan una actividad 
en el territorio de un Estado miembro podrán intercambiar sus demandas y ofertas de 
empleos, formalizar contratos de trabajo y ejecutarlos de conformidad con las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en vigor, sin que de ello pueda 
resultar discriminación alguna. 
 
Artículo 3 

1. En el marco del presente Reglamento, no serán aplicables las disposiciones 
legales, reglamentarias o administrativas, ni las prácticas administrativas de un Estado 
miembro: 

a) que limiten o subordinen a condiciones no previstas para los nacionales la 
oferta y la demanda de trabajo, el acceso al empleo y su ejercicio por los extranjeros, o 

b) que, aun siendo aplicables sin acepción de nacionalidad, tengan por finalidad o 
efecto exclusivo o principal, eliminar a los nacionales de otros Estados miembros de la 
oferta de empleo. 

El párrafo primero no se aplicará a las condiciones relativas a los conocimientos 
lingüísticos exigidos en razón de la naturaleza del empleo a cubrir. 

2. Entre las disposiciones o prácticas mencionadas en el apartado 1, párrafo 
primero, están comprendidas principalmente las que, en un Estado miembro: 

a) hagan obligatorio el recurso a procedimientos especiales de contratación de 
mano de obra para los extranjeros; 

b) limiten o subordinen a condiciones distintas de las que son aplicables a los 
empresarios que ejercen en el territorio de dicho Estado, la oferta de empleo por medio 
de la prensa o de cualquier otro modo; 

c) subordinen el acceso al empleo a condiciones de inscripción en las oficinas de 
empleo u obstaculicen la contratación nominativa de trabajadores, cuando se trate de 
personas que no residan en el territorio de dicho Estado. 

 
Artículo 4 
1. Las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros 
que limiten el empleo de extranjeros en número o porcentaje, por empresa, rama de 
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actividad, región o a escala nacional, no serán aplicables a los nacionales de los otros 
Estados miembros. 
2. Cuando en un Estado miembro la concesión de beneficios de cualquier naturaleza a 
las empresas, esté subordinada al empleo de un porcentaje mínimo de trabajadores 
nacionales, los nacionales de otros Estados miembros se contarán como trabajadores 
nacionales, salvo lo dispuesto en la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales (1).  
 
________________ 
 (1) DO L 255 de 30.9.2005, p. 22. 

 
 

Artículo 5 
  El nacional de un Estado miembro que busque un empleo en el territorio de otro 
Estado miembro, recibirá allí la misma asistencia que la que las oficinas de empleo de 
ese Estado conceden a sus propios nacionales que busquen empleo. 
 
Artículo 6 
  1. La contratación y el reclutamiento de un nacional de un Estado miembro para 
un empleo en otro Estado miembro, no podrá depender de criterios médicos, 
profesionales u otros discriminatorios en razón de la nacionalidad, con respecto a los 
aplicados a los nacionales de otro Estado miembro que deseen ejercer la misma 
actividad. 
  2. El nacional que posea una oferta nominativa hecha por un empresario de un 
Estado miembro que no sea el suyo propio podrá ser sometido a un examen profesional 
si el empresario lo solicita expresamente en el momento de presentar su oferta. 
 

SECCIÓN 2 
Del ejercicio del empleo y de la igualdad de trato 

 
Artículo 7 
  1. En el territorio de otros Estados miembros y por razón de la nacionalidad, el 
trabajador nacional de un Estado miembro no podrá ser tratado de forma diferente a los 
trabajadores nacionales, en cuanto se refiere a las condiciones de empleo y de trabajo, 
especialmente en materia de retribución, de despido y de reintegración profesional o de 
nuevo empleo, si hubiera quedado en situación de desempleo. 
  2. Se beneficiará de las mismas ventajas sociales y fiscales que los trabajadores 
nacionales. 
  3. Tendrá acceso también a las escuelas de formación profesional y a los centros 
de readaptación o de reeducación, en base al mismo derecho y en las mismas 
condiciones que los trabajadores nacionales. 
  4. Toda cláusula de convenio colectivo o individual o de otra reglamentación 
colectiva referente al acceso al empleo, a la retribución y a las demás condiciones de 
trabajo y despido, será nula de pleno derecho en la medida en que prevea o autorice 
condiciones discriminatorias para los trabajadores nacionales de otros Estados 
miembros. 
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Artículo 8 
  El trabajador nacional de un Estado miembro empleado en el territorio de otro 
Estado miembro se beneficiará de la igualdad de trato en relación con la afiliación a 
organizaciones sindicales y el ejercicio de los derechos sindicales, incluyendo el derecho 
de voto y el acceso a los puestos de administración o de dirección de una organización 
sindical. Podrá ser excluido de participar en la gestión de organismos de derecho público 
y del ejercicio de una función de derecho público. Además, se beneficiará del derecho de 
elegibilidad a los órganos de representación de los trabajadores en la empresa. 
  El párrafo primero no irá en detrimento de las legislaciones o reglamentaciones 
que, en determinados Estados miembros, concedan derechos más amplios a los 
trabajadores procedentes de otros Estados miembros. 
 
Artículo 9 
  1. El trabajador nacional de un Estado miembro empleado en el territorio de otro 
Estado miembro, se beneficiará de todos los derechos y ventajas concedidos a los 
trabajadores nacionales en materia de alojamiento, incluyendo el acceso a la propiedad 
de la vivienda que necesite. 
  2. El trabajador mencionado en el apartado 1 podrá, con el mismo derecho que los 
nacionales, inscribirse en las listas de solicitantes de viviendas en la región en la que esté 
empleado y donde se realicen tales listas; se beneficiará de las ventajas y prioridades 
resultantes. 
  Si su familia hubiese permanecido en el país de origen será considerada, a estos 
efectos, residente en dicha región siempre y cuando los trabajadores nacionales 
disfruten de una presunción análoga. 

 
SECCIÓN 3 

De la familia de los trabajadores 
 
Artículo 10 
  Los hijos de un nacional de un Estado miembro que esté o haya estado empleado 
en el territorio de otro Estado miembro serán admitidos en los cursos de enseñanza 
general, de aprendizaje y de formación profesional en las mismas condiciones que los 
nacionales de dicho Estado, si esos hijos residen en su territorio. 
  Los Estados miembros fomentarán las iniciativas que les permitan seguir los 
mencionados cursos en las mejores condiciones. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA PUESTA EN RELACIÓN Y DE LA COMPENSACIÓN DE LAS OFERTAS Y DEMANDAS 

DE EMPLEO 
 

SECCIÓN 1 
De la colaboración entre los Estados miembros y con la Comisión 

 
Artículo 11 
  1. Los Estados miembros o la Comisión promoverán o emprenderán en 
colaboración todo estudio en materia de empleo y de desempleo que consideren 
necesario para la libre circulación de los trabajadores dentro de la Unión. 
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  Los servicios centrales de empleo de los Estados miembros cooperarán 
estrechamente entre sí y con la Comisión, con miras a conseguir una acción común en el 
campo de la compensación de las ofertas y demandas de empleo en la Unión y la 
colocación de trabajadores que de ella resulte. 
  2. Con este fin, los Estados miembros designarán servicios especializados que 
estarán encargados de organizar los trabajos en los campos mencionados en el apartado 
1, párrafo segundo, y de cooperar entre sí y con los servicios de la Comisión. 
  Los Estados miembros notificarán a la Comisión cualquier cambio que se produzca 
en la designación de estos servicios y la Comisión lo publicará, a efectos de información, 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
 
Artículo 12 
  1. Los Estados miembros enviarán a la Comisión información sobre los problemas 
relativos a la libre circulación y el empleo de los trabajadores así como también 
información de la situación y evolución del empleo. 
  2. Teniendo muy en cuenta el parecer del Comité técnico mencionado en el 
artículo 29 (en lo sucesivo, «el Comité técnico»), la Comisión determinará la forma de 
establecer la información a que se refiere el apartado 1 del presente artículo. 
  3. De conformidad con las modalidades establecidas por la Comisión, teniendo 
especialmente en cuenta el dictamen del Comité técnico, el servicio especializado de 
cada Estado miembro enviará a los servicios especializados de los otros Estados 
miembros y a la Oficina Europea de Coordinación, mencionada en el artículo 18, las 
informaciones referentes a las condiciones de vida y de trabajo y la situación del 
mercado de trabajo que puedan servir de orientación a los trabajadores de los otros 
Estados miembros. Estas informaciones se irán actualizando con regularidad. 
Los servicios especializados de los otros Estados miembros garantizarán para dichas 
informaciones una extensa publicidad, especialmente por medio de su difusión entre los 
servicios de empleo apropiados y por cuantos medios de comunicación sirvan para 
informar a los trabajadores interesados. 
 

SECCIÓN 2 
Del mecanismo de compensación 

 
Artículo 13 
  1. El servicio especializado de cada Estado miembro remitirá regularmente a los 
servicios especializados de los demás Estados miembros y a la Oficina Europea de 
Coordinación, mencionada en el artículo 18: 
  a) las ofertas de empleo que puedan ser cubiertas por nacionales de otros Estados 
miembros; 
  b) las ofertas de empleo dirigidas a terceros países; 
  c) las demandas de empleo presentadas por personas que hayan declarado 
formalmente que desean trabajar en otro Estado miembro; 
  d) información, por región y rama de actividad, relativa a los demandantes de 
empleo que hayan declarado estar efectivamente dispuestos a ocupar un puesto de 
trabajo en otro país. 
  El servicio especializado de cada Estado miembro remitirá lo antes posible estas 
informaciones a los servicios y organismos de empleo competentes. 



 1397 

  2. Las ofertas y las demandas de empleo contempladas en el apartado 1 se 
difundirán según un sistema uniforme que establecerá la Oficina Europea de 
Coordinación, mencionada en el artículo 18 en colaboración con el Comité técnico. 
  Si es necesario, dicho sistema podrá ser adaptado. 
 
Artículo 14 
  1. Todas las ofertas de empleo, tal como se definen en el artículo 13, dirigidas a los 
servicios de empleo de un Estado miembro, se comunicarán y serán objeto de 
tratamiento por los servicios de empleo competentes de los demás Estados miembros 
afectados. 
 Dichos servicios remitirán las candidaturas concretas y adecuadas a los servicios del 
primer Estado miembro. 
  2. Las demandas de empleo mencionadas en el artículo 13, apartado 1, párrafo 
primero, letra c), deberán recibir una respuesta de los servicios implicados de los Estados 
miembros en un plazo razonable que no deberá ser superior a un mes. 
  3. Los servicios de empleo concederán la misma prioridad a los trabajadores de los 
demás Estados miembros que la que conceden las medidas pertinentes a los 
trabajadores de los terceros países. 
 
Artículo 15 
  1. Las operaciones definidas en el artículo 14 serán ejecutadas por los servicios 
especializados. No obstante, siempre que hayan recibido autorización de los servicios 
centrales y en la medida en que la organización de los servicios de empleo de un Estado 
miembro y las técnicas de colocación utilizadas se presten a ello: 
  a) los servicios regionales de empleo de los Estados miembros: 
  i) basándose en las informaciones detalladas que se mencionan en el artículo 13, 
sobre las que se adoptarán las acciones pertinentes, procederán directamente a las 
operaciones de relación y compensación de las ofertas y demandas de empleo,ES L 
141/4 Diario Oficial de la Unión Europea 27.5.2011 
  ii) establecerán relaciones directas de compensación: 
  — en el caso de ofertas nominativas, 
  — en el caso de demandas de empleo individuales dirigidas a un servicio de 
empleo determinado, o bien a un empresario que ejerza su actividad en el ámbito de las 
competencias de dicho servicio, 
  — cuando las operaciones de compensación afecten a la mano de obra de 
temporada, cuya contratación se deba efectuar a la mayor brevedad; 
  b) los servicios territorialmente responsables de las regiones limítrofes de dos o 
más Estados miembros intercambiarán regularmente los datos relativos a las ofertas y 
demandas de empleo de su ámbito según las modalidades de sus relaciones con los 
otros servicios de empleo de su país, procederán directamente entre ellos a las 
operaciones de puesta en relación y de compensación de las ofertas y demandas de 
empleo. 
  Si es necesario, los servicios territorialmente responsables de las regiones 
limítrofes desarrollarán igualmente estructuras de cooperación y servicios a fin de 
ofrecer: 
  — a los usuarios, la mayor cantidad posible de datos prácticos sobre los diversos 
aspectos de la movilidad, y 
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  — a los interlocutores sociales y económicos, a los servicios sociales (en particular 
públicos, privados y de utilidad pública) y al conjunto de las instituciones interesadas, un 
conjunto de medidas coordinadas en materia de movilidad; 
  c) los servicios oficiales de colocación especializados en determinadas profesiones 
o categorías específicas de personas, establecerán entre sí una cooperación directa. 
  2. Los Estados miembros interesados remitirán a la Comisión la lista de los 
servicios mencionados en el apartado 1, adoptada de común acuerdo, y la Comisión 
publicará dicha lista, así como cualquier modificación de que sea objeto, en el Diario 
Oficial de la Unión Europea, a efectos de información. 
 
Artículo 16 
  No será obligatorio recurrir a los procedimientos de contratación aplicados por los 
organismos de ejecución previstos en los acuerdos concluidos entre dos o más Estados 
miembros. 
 

SECCIÓN 3 
De las medidas reguladoras en favor del equilibrio en el mercado de trabajo 

 
Artículo 17 
  1. Sobre la base de un informe de la Comisión, elaborado a partir de las 
informaciones proporcionadas por los Estados miembros, estos últimos y la Comisión 
analizarán conjuntamente, al menos una vez al año, los resultados de los instrumentos 
de la Unión relativos a las ofertas y las demandas de empleo. 
  2. Los Estados miembros examinarán con la Comisión todas las posibilidades que 
tiendan a cubrir con prioridad los empleos disponibles por nacionales de los Estados 
miembros, con el fin de conseguir el equilibrio entre las ofertas y las demandas de 
empleo en la Unión. Adoptarán todas las medidas necesarias a este efecto. 
  3. Cada dos años, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al 
Comité Económico y Social Europeo un informe sobre la aplicación del capítulo II en el 
que se resuma la información obtenida y los datos procedentes de los análisis e 
investigaciones efectuados, y en el que quede reflejado todo dato útil acerca de la 
evolución del mercado del trabajo en la Unión. 
 

SECCIÓN 4 
De la Oficina Europea de Coordinación 

 
Artículo 18 
  La Oficina Europea para la Coordinación de la compensación de las ofertas y 
demandas de empleo (en lo sucesivo, «la Oficina Europea de Coordinación»), instituida 
en el seno de la Comisión, tendrá por misión general favorecer, en la Unión, la relación y 
la compensación de las ofertas y demandas de empleo. Estará encargada, en particular, 
de todas las tareas técnicas que en este campo y en los términos del presente 
Reglamento incumban a la Comisión, y especialmente prestará asistencia a los servicios 
nacionales de empleo. 
  Sintetizará la información mencionada en los artículos 12 y 13 así como los datos 
que se extraigan de los estudios e investigaciones llevados a cabo en aplicación del 
artículo 11, de manera que pongan de relieve las informaciones útiles sobre la 
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información previsible del mercado de trabajo en la Unión; estas informaciones se 
pondrán en conocimiento de los servicios especializados de los Estados miembros y del 
Comité consultivo, mencionado en al artículo 21, y del Comité técnico. 
 
Artículo 19 
  1. La Oficina Europea de Coordinación estará encargada especialmente de: 
  a) coordinar las operaciones prácticas necesarias para la relación y compensación 
de las ofertas y demandas de empleo en la Unión y analizar los movimientos de 
trabajadores que resulten de las mismas; 
  b) contribuir, en colaboración con el Comité técnico, a poner en práctica a nivel 
administrativo y técnico los medios de acción común para estos fines; 
  c) llevar a cabo, de acuerdo con los servicios especializados, si se produce una 
necesidad especial, la relación de las ofertas y demandas de empleo, cuya compensación 
vaya a ser realizada por estos servicios. 
  2. Enviará a los servicios especializados las ofertas y las demandas de empleo 
directamente dirigidas a la Comisión y recibirá información sobre las decisiones 
adoptadas en relación con las mismas. 
 
Artículo 20 
  La Comisión, de acuerdo con la autoridad competente de cada Estado miembro y 
según las condiciones y modalidades que determine previo dictamen del Comité técnico, 
podrá organizar visitas y misiones de funcionarios de otros Estados miembros, así como 
programas de perfeccionamiento del personal especializado. 
 

CAPÍTULO III 
DE LOS ORGANISMOS ENCARGADOS DE ASEGURAR UNA ESTRECHA COLABORACIÓN 

ENTRE LOS ESTADOS MIEMBROS EN MATERIA DE LIBRE CIRCULACIÓN Y DE EMPLEO DE 
LOS TRABAJADORES 

 
SECCIÓN 1 

Del Comité consultivo 
 
Artículo 21 
  El Comité consultivo se encargará de asistir a la Comisión en el examen de las 
cuestiones que plantee la ejecución del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
y de las medidas adoptadas para su aplicación, en materia de libre circulación y de 
empleo de los trabajadores. 
 
Artículo 22 
  El Comité consultivo estará encargado principalmente: 
  a) de examinar los problemas de la libre circulación y del empleo en el marco de 
las políticas nacionales de empleo, a fin de coordinar la política de empleo de los Estados 
miembros, contribuyendo así al desarrollo de las economías así como a un mejor 
equilibrio del mercado de empleo; 
  b) de estudiar, de manera general, los efectos de la aplicación del presente 
Reglamento y de las eventuales disposiciones complementarias; 
  c) de presentar a la Comisión, cuando proceda, propuestas motivadas para la 
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revisión del presente Reglamento; 
  d) de formular, a petición de la Comisión o por propia iniciativa, dictámenes 
motivados sobre cuestiones generales o de principio, en particular sobre los 
intercambios de información que se refieran a la evolución del mercado del empleo, a la 
circulación de los trabajadores entre los Estados miembros, a los programas o medidas 
adecuadas para desarrollar la orientación profesional y la formación profesional y para 
aumentar las posibilidades de la libre circulación y del empleo, así como cualquier forma 
de asistencia en favor de los trabajadores y de sus familias, comprendida la asistencia 
social, y la vivienda de los trabajadores. 
 
Artículo 23 
  1. El Comité consultivo se compondrá de seis vocales titulares por cada Estado 
miembro, de los cuales dos representarán al Gobierno, dos a las organizaciones 
sindicales de trabajadores y dos a las organizaciones de empresarios. 
  2. Por cada una de las categorías mencionadas en el apartado 1 se nombrará un 
vocal suplente por cada Estado miembro. 
  3. La duración del mandato de los vocales titulares y de los suplentes será de dos 
años. Su mandato será renovable. 
A la expiración de su mandato, los vocales titulares y los suplentes seguirán en funciones 
hasta que se efectúe su sustitución o la renovación de su mandato. 
 
Artículo 24 
  Los vocales titulares y los vocales suplentes del Comité consultivo serán 
nombrados por el Consejo, el cual se esforzará en lograr que, en cuanto a los 
representantes de las organizaciones sindicales de trabajadores y de empresarios, la 
composición del Comité represente equitativamente a los distintos sectores económicos 
interesados. 
  La lista de los vocales titulares y de los vocales suplentes será publicada por el 
Consejo en el Diario Oficial de la Unión Europea, a efectos de información. 
 
Artículo 25 
  El Comité consultivo estará presidido por un miembro de la Comisión o por su 
representante. El presidente no tendrá derecho a voto. El Comité se reunirá al menos 
dos veces al año. Será convocado por su presidente, bien sea a iniciativa de este, bien a 
petición de un tercio, al menos, de los vocales. 
  Los servicios de la Comisión se encargarán de la organización del secretariado. 
 
Artículo 26 
  El presidente podrá invitar a participar en las reuniones, como observadores o 
expertos, a las personas o representantes de organismos que tengan experiencia amplia 
en el campo del empleo y de la circulación de los trabajadores. El presidente podrá ser 
asesorado por consejeros técnicos. 
 
Artículo 27 
  1. El Comité consultivo se pronunciará válidamente cuando los dos tercios de los 
vocales estén presentes. 
  2. Los dictámenes habrán de ser razonados; serán adoptados por mayoría absoluta 
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de los votos válidamente emitidos; irán acompañados de una nota en la que constarán 
las opiniones expresadas por la minoría cuando esta lo solicite. 
 
Artículo 28 
  El Comité consultivo establecerá sus métodos de trabajo en su reglamento 
interno, el cual entrará en vigor una vez aprobado por el Consejo, previo dictamen de la 
Comisión. La entrada en vigor de las eventuales enmiendas que el Comité resuelva 
introducir estará sometida al mismo procedimiento. 
 

SECCIÓN 2 
Del Comité técnico 

 
Artículo 29 
  El Comité técnico estará encargado de asistir a la Comisión para preparar, 
promover y seguir en sus resultados todos los trabajos y medidas técnicas para la 
aplicación del presente Reglamento y de las eventuales disposiciones complementarias. 
 
Artículo 30 
  El Comité técnico estará encargado principalmente: 
  a) de promover y perfeccionar la colaboración entre las administraciones 
interesadas de los Estados miembros, para todas las cuestiones técnicas relativas a la 
libre circulación y al empleo de los trabajadores; 
  b) de elaborar los procedimientos relativos a la organización de las actividades 
comunes de las administraciones interesadas; 
  c) de facilitar la reunión de las informaciones útiles para la Comisión y la 
realización de los estudios y de las investigaciones previstas en el presente Reglamento, 
así como de facilitar intercambios de informaciones y experiencias entre las 
administraciones interesadas; 
  d) de estudiar en el plano técnico la armonización de los criterios según los cuales 
los Estados miembros aprecian la situación de sus mercados de empleo. 
 
Artículo 31 
  1. El Comité técnico estará compuesto por representantes de los Gobiernos de los 
Estados miembros. Cada Gobierno nombrará como vocal titular del Comité técnico a 
uno de los vocales titulares que lo representen en el Comité consultivo. 
  2. Cada Gobierno nombrará un suplente elegido entre sus demás representantes 
—vocales titulares o suplentes— en el Comité consultivo. 
 
Artículo 32 
  El Comité técnico estará presidido por un miembro de la Comisión o su 
representante. El Presidente no tendrá voto. El Presidente y los vocales del Comité 
podrán estar asistidos por consejeros técnicos. 
  Los servicios de la Comisión desempeñarán las funciones de secretaría. 
 
Artículo 33 
  Las propuestas y los dictámenes emitidos por el Comité técnico serán elevados a la 
Comisión y puestos en conocimiento del Comité consultivo. Las propuestas y dictámenes 
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irán acompañados de una nota que indique las opiniones formuladas por los distintos 
miembros del Comité técnico, cuando estos lo soliciten. 
 
Artículo 34 
  El Comité técnico establecerá sus métodos de trabajo por medio de un reglamento 
interno que entrará en vigor, una vez aprobado por el Consejo, previo dictamen de la 
Comisión. La entrada en vigor de las eventuales enmiendas que el Comité decida 
introducir estará sometida al mismo procedimiento. 
 

CAPÍTULO IV 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 35 
  Los reglamentos internos de los Comités consultivo y técnico, aplicables el 8 de 
noviembre de 1968, continuarán siendo aplicables. 
 
Artículo 36 
  1. El presente Reglamento no afectará a las disposiciones del Tratado constitutivo 
de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, relativas al acceso a empleos 
cualificados en el campo de la energía nuclear, ni tampoco a las disposiciones adoptadas 
en aplicación de este Tratado. 
  No obstante, el presente Reglamento se aplicará a la categoría de trabajadores 
considerada en el párrafo primero, así como a los miembros de sus familias, en la 
medida en que su situación jurídica no venga regulada en el tratado o disposiciones 
antes mencionados. 
  2. El presente Reglamento no afectará a las disposiciones adoptadas de 
conformidad con el artículo 48 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 
  3. El presente Reglamento no afectará a las obligaciones de los Estados miembros 
derivadas de relaciones especiales o futuros acuerdos con determinados países o 
territorios no europeos, basados en las vinculaciones institucionales existentes el 8 de 
noviembre de 1968, o de acuerdos existentes en el momento de la entrada en vigor del 
presente Reglamento con determinados países o territorios no europeos, basados en 
vinculaciones institucionales entre los mismos. 
  Los trabajadores de estos países o territorios que, conforme a la presente 
disposición, ejerzan una actividad por cuenta ajena en el territorio de uno de estos 
Estados miembros, no podrán invocar el beneficio de las disposiciones del presente 
Reglamento en el territorio de los demás Estados miembros. 
 
Artículo 37 
  Los Estados miembros, a efectos de información, comunicarán a la Comisión, el 
texto de los acuerdos, convenios o pactos celebrados entre ellos en el campo de la mano 
de obra, entre la fecha de su firma y la de su entrada en vigor. 
 
Artículo 38 
  La Comisión adoptará las medidas de ejecución para la aplicación del presente 
Reglamento. Con esta finalidad, actuará en estrecha cooperación con las 
administraciones centrales de los Estados miembros. 
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Artículo 39 
  Los gastos administrativos de los Comités consultivo y técnico, se incluirán en el 
presupuesto general de la Unión Europea en la sección relativa a la Comisión. 
 
Artículo 40 
  El presente Reglamento se aplicará a los Estados miembros y beneficiará a sus 
nacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 2 y 3. 
 
Artículo 41 
  Queda derogado el Reglamento (CEE) n o 1612/68. 
  Las referencias al Reglamento derogado se entenderán hechas al presente 
Reglamento y se leerán con arreglo a la tabla de correspondencias que figura en el anexo 
II. 
 
Artículo 42 
  El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea. 
  El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente 
aplicable a todos los Estados miembros. 
 
Hecho en Estrasburgo, el 5 de abril de 2011. 
Por el Parlamento Europeo El Presidente J. BUZEK 
Por el Consejo La Presidenta GYŐRI E. 
 

- - - - 
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381. Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre 
de 2006 relativa a los servicios en el mercado interior  
 
FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 376 de 27 diciembre 2006  
- Link = https://www.boe.es/doue/2006/376/L00036-00068.pdf 
- Observaciones: Téngase presente el art. 3.2 de esta Directiva, que indica que la misma "no afectará a 
las normas de Derecho internacional privado, en particular a las que se refieren a la legislación aplicable 
a las obligaciones contractuales y extracontractuales, incluidas las que garanticen que los consumidores 
se beneficiarán de la protección que les conceden las normas de protección del consumidor establecidas 
en la legislación pertinente vigente en su Estado miembro". 

___________________________ 
 

 

 
EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 
47, apartado 2, primera y tercera frases, y su artículo 55, 

Vista la propuesta de la Comisión, 
Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo [1], 
Visto el dictamen del Comité de las Regiones [2], 
De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado [3], 
Considerando lo siguiente: 

 
(1) La Comunidad Europea tiene por objetivo estrechar cada vez más los lazos entre 

los Estados y los pueblos de Europa y garantizar el progreso económico y social. Con 
arreglo al artículo 14, apartado 2, del Tratado, el mercado interior implica un espacio 
sin fronteras interiores en el que esté garantizada la libre circulación de servicios. El 
artículo 43 del Tratado garantiza la libertad de establecimiento y el artículo 49 
establece la libre prestación de servicios dentro de la Comunidad. La eliminación de las 
barreras que obstaculizan el desarrollo de las actividades de servicios entre Estados 
miembros es un medio esencial de reforzar la integración entre los pueblos de Europa 
y de fomentar un progreso económico y social equilibrado y sostenible. A la hora de 
eliminar estas barreras es esencial velar por que el desarrollo de actividades de 
servicios contribuya al cumplimiento de la tarea, establecida en el artículo 2 del 
Tratado, de promover "un desarrollo armonioso, equilibrado y sostenible de las 
actividades económicas en el conjunto de la Comunidad, un alto nivel de empleo y de 
protección social, la igualdad entre el hombre y la mujer, un crecimiento sostenible y 
no inflacionista, un alto grado de competitividad y de convergencia de los resultados 
económicos, un alto nivel de protección y de mejora de la calidad del medio ambiente, 
la elevación del nivel y de la calidad de vida, la cohesión económica y social y la 
solidaridad entre los Estados miembros". 

(2) Para fomentar el crecimiento económico y la creación de puestos de trabajo en 
la Unión Europea resulta esencial un mercado competitivo de servicios. Actualmente, 
hay un gran número de barreras en el mercado interior que impiden a los prestadores, 
en particular a las pequeñas y medianas empresas (PYME), extender sus operaciones 
más allá de sus fronteras nacionales y beneficiarse plenamente del mercado interior. 
Ello debilita la competitividad global de los prestadores de la Unión Europea. Un 
mercado libre que obligue a los Estados miembros a suprimir las barreras para la 
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circulación transfronteriza de servicios y que, al mismo tiempo, ofrezca a los 
consumidores mayor transparencia e información, proporcionaría a los consumidores 
más posibilidades de elección y unos servicios a precios más bajos. 

(3) En el informe de la Comisión sobre "El estado del mercado interior de servicios" 
se hace un inventario de un gran número de obstáculos que impiden o frenan el 
desarrollo de los servicios entre los Estados miembros y, especialmente, de los 
servicios prestados por las PYME, tipo de empresas predominante en el sector de 
servicios. En el informe se llega a la conclusión de que, diez años después de lo que 
debería haber sido la realización del mercado interior, existe todavía un gran desfase 
entre la existencia de una economía integrada para la Unión Europea y la realidad 
vivida por los ciudadanos y los prestadores de servicios europeos. Los obstáculos 
afectan a una amplia gama de actividades de servicios, así como a la totalidad de las 
etapas de la actividad del prestador, y presentan numerosos puntos en común, 
incluido el hecho de tener su origen con frecuencia en un exceso de trámites 
administrativos, en la inseguridad jurídica que rodea a las actividades transfronterizas 
y en la falta de confianza recíproca entre los Estados miembros. 

(4) A pesar de que los servicios son el motor del crecimiento económico y de que 
representan un 70 % del PIB y de los puestos de trabajo en la mayoría de los Estados 
miembros, esta fragmentación repercute de forma negativa en el conjunto de la 
economía europea y, especialmente, en la competitividad de las PYME y la circulación 
de los trabajadores, al tiempo que impide que los consumidores accedan a una mayor 
variedad de servicios a precios competitivos. Es importante señalar que el sector de los 
servicios es clave para el empleo, sobre todo de las mujeres, por lo que estas pueden 
aprovechar en gran medida las nuevas oportunidades ofrecidas por la plena realización 
del mercado interior de los servicios. El Parlamento Europeo y el Consejo han puesto 
de relieve que la eliminación de los obstáculos jurídicos que impiden el 
establecimiento de un auténtico mercado interior es prioritaria para conseguir el 
objetivo fijado por el Consejo Europeo de Lisboa, de 23 y 24 de marzo de 2000, de 
mejorar el empleo y la cohesión social y alcanzar un crecimiento económico sostenible 
con el fin de hacer de la Unión Europea la economía basada en el conocimiento más 
competitiva y dinámica del mundo de aquí al año 2010, con más y mejores empleos. La 
supresión de estos obstáculos, al tiempo que se preserva un modelo social europeo 
avanzado, es una condición esencial para superar los problemas ligados a la puesta en 
práctica de la estrategia de Lisboa y dar un nuevo impulso a la economía europea, 
especialmente en términos de empleo e inversión. Es importante, por consiguiente, 
realizar el mercado interior de los servicios con el debido equilibrio entre la apertura 
de los mercados y la preservación de los servicios públicos, los derechos sociales y los 
derechos de los consumidores. 

(5) Por tanto, procede eliminar los obstáculos que se oponen a la libertad de 
establecimiento de los prestadores en los Estados miembros y a la libre circulación de 
servicios entre los Estados miembros y garantizar, tanto a los destinatarios como a los 
prestadores de los servicios, la seguridad jurídica necesaria para el ejercicio efectivo de 
estas dos libertades fundamentales del Tratado. Dado que los obstáculos que 
entorpecen el mercado interior de los servicios afectan tanto a los operadores que 
desean establecerse en otros Estados miembros como a los que prestan un servicio en 
otro Estado miembro sin establecerse en él, procede permitir que el prestador 
desarrolle sus actividades de servicios dentro del mercado interior, ya sea 
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estableciéndose en un Estado miembro, ya sea acogiéndose a la libre circulación de 
servicios. Los prestadores deben disponer de la posibilidad de elegir entre estas dos 
libertades en función de su estrategia de desarrollo en cada Estado miembro. 

(6) La supresión de estos obstáculos no puede hacerse únicamente mediante la 
aplicación directa de los artículos 43 y 49 del Tratado, ya que, por un lado, resolver 
caso por caso mediante procedimientos de infracción contra los correspondientes 
Estados miembros sería, especialmente a raíz de las ampliaciones, una forma de actuar 
extremadamente complicada para las instituciones nacionales y comunitarias y, por 
otro, la eliminación de numerosos obstáculos requiere una coordinación previa de las 
legislaciones nacionales, coordinación que también es necesaria para instaurar un 
sistema de cooperación administrativa. Como han admitido el Parlamento Europeo y el 
Consejo, un instrumento legislativo comunitario permitiría crear un auténtico mercado 
interior de servicios. 

(7) La presente Directiva establece un marco jurídico general que beneficia a una 
amplia gama de servicios sin por ello descuidar las peculiaridades de cada tipo de 
actividad o de profesión y de sus respectivos sistemas de regulación. Este marco se 
basa en un enfoque dinámico y selectivo, consistente en suprimir de forma prioritaria 
las barreras que se pueden eliminar rápidamente y, respecto a las demás, iniciar un 
proceso de evaluación, consulta y armonización complementaria de cuestiones 
específicas para permitir modernizar de forma progresiva y coordinada los sistemas 
nacionales de regulación de las actividades de servicios, operación que es 
indispensable para realizar un auténtico mercado interior de servicios de aquí a 2010. 
Conviene prever una combinación equilibrada de medidas relativas a la armonización 
selectiva, a la cooperación administrativa, a la disposición sobre la libre prestación de 
servicios y al estímulo para la elaboración de códigos de conducta sobre determinadas 
cuestiones. Esta coordinación de las legislaciones nacionales debe garantizar un 
elevado grado de integración jurídica comunitaria y un alto nivel de protección de los 
objetivos de interés general y, especialmente, la protección de los consumidores, que 
es indispensable para establecer una confianza entre los Estados miembros. La 
presente Directiva también tiene en cuenta otros objetivos de interés general, incluida 
la protección del medio ambiente, la seguridad pública y la salud pública y la necesidad 
de ajustarse al Derecho del trabajo. 

(8) Conviene que lo dispuesto en la presente Directiva sobre la libertad de 
establecimiento y la libre circulación de servicios se aplique siempre que las 
actividades de que se trate estén abiertas a la competencia y, por tanto, no se obligue 
a los Estados miembros ni a liberalizar servicios de interés económico general ni a 
privatizar entidades públicas que presten este tipo de servicios, ni a abolir los actuales 
monopolios para otras actividades o determinados servicios de distribución. 

(9) La presente Directiva solo se aplica a los requisitos que afecten al acceso a una 
actividad de servicios o a su ejercicio. Así, no se aplica a requisitos tales como normas 
de tráfico rodado, normas relativas a la ordenación del territorio, urbanismo y 
ordenación rural, normas de construcción, ni a las sanciones administrativas impuestas 
por no cumplir dichas normas, que no regulan específicamente o no afectan 
específicamente a la actividad del servicio pero que tienen que ser respetadas por los 
prestadores en el ejercicio de su actividad económica al igual que por los particulares 
en su capacidad privada. 

(10) La presente Directiva no afecta a los requisitos que rigen el acceso a los fondos 
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públicos para determinados prestadores. Estos requisitos comprenden, en particular, 
los que establecen condiciones con arreglo a las cuales los prestadores tienen derecho 
a recibir financiación pública, incluidas condiciones contractuales específicas y, en 
particular, las normas de calidad que han de respetarse como condición para percibir 
fondos públicos, por ejemplo, en el caso de los servicios sociales. 

(11) La presente Directiva no interfiere con las medidas adoptadas por los Estados 
miembros con arreglo al Derecho comunitario, relativas a la protección o la promoción 
de la diversidad cultural y lingüística y del pluralismo de los medios de comunicación, 
incluida la financiación de dichas actividades. La presente Directiva no impide que los 
Estados miembros apliquen sus normas y principios fundamentales relativas a la 
libertad de prensa y libertad de expresión. La presente Directiva no afecta a las leyes 
de los Estados miembros que prohíban la discriminación por motivos de nacionalidad o 
por motivos tales como los mencionados en el artículo 13 del Tratado. 

(12) El objetivo de la presente Directiva es crear un marco jurídico que garantice la 
libertad de establecimiento y de circulación de servicios entre Estados miembros y no 
armonizar el Derecho penal ni menoscabarlo. No obstante, los Estados miembros no 
deben tener la posibilidad de restringir la libre prestación de servicios mediante la 
aplicación de disposiciones de Derecho penal que afecten concretamente al acceso a 
una actividad de servicios o a su ejercicio eludiendo las normas establecidas en la 
presente Directiva. 

(13) Es igualmente importante que la presente Directiva respete plenamente las 
iniciativas comunitarias basadas en el artículo 137 del Tratado con miras a alcanzar los 
objetivos de su artículo 136 relativos al fomento del empleo y la mejora de las 
condiciones de vida y de trabajo. 

(14) La presente Directiva no afecta a las condiciones de trabajo, incluidos los 
períodos máximos de trabajo y períodos mínimos de descanso, la duración mínima de 
las vacaciones anuales retribuidas, las cuantías de salario mínimo, la salud, la seguridad 
y la higiene en el trabajo, que los Estados miembros apliquen de acuerdo con el 
Derecho comunitario, ni tampoco afecta a las relaciones entre los interlocutores 
sociales, incluido el derecho de negociar y celebrar convenios colectivos, el derecho de 
huelga y de emprender acciones sindicales, de acuerdo con la legislación y las prácticas 
nacionales que respetan el Derecho comunitario, ni se aplica a los servicios prestados 
por empresas de trabajo temporal. La presente Directiva no afecta a la legislación de 
los Estados miembros sobre la seguridad social. 

(15) La presente Directiva respeta el ejercicio de los derechos fundamentales 
aplicables en los Estados miembros y reconocidos por la Carta de Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea y las explicaciones concomitantes que los 
reconcilian con las libertades fundamentales establecidas en los artículos 43 y 49 del 
Tratado. Estos derechos fundamentales incluyen el derecho a emprender una acción 
sindical, de acuerdo con la legislación y las prácticas nacionales que respetan el 
Derecho comunitario. 

(16) La presente Directiva solo afecta a los prestadores establecidos en un Estado 
miembro y no trata aspectos exteriores. No afecta a las negociaciones en 
organizaciones internacionales sobre comercio de servicios, en particular, en el marco 
del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS). 

(17) La presente Directiva incluye únicamente aquellos servicios que se realizan por 
una contrapartida económica. Los servicios de interés general no están cubiertos por la 
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definición del artículo 50 del Tratado, por lo que no están incluidos en el ámbito de 
aplicación de la presente Directiva. Los servicios de interés económico general son 
servicios que se realizan por una contrapartida económica, por lo que entran dentro 
del ámbito de aplicación de la presente Directiva. Sin embargo, determinados servicios 
de interés económico general, como los que pueden existir en el sector del transporte, 
están excluidos del ámbito de aplicación de la presente Directiva, y algunos otros 
servicios de interés económico general, como, por ejemplo, los que puedan existir en 
el ámbito de los servicios postales, están exceptuados de la disposición sobre la libre 
prestación de servicios establecida en la presente Directiva. La presente Directiva no 
trata la financiación de servicios de interés económico general ni es aplicable a los 
sistemas de ayuda concedidos por los Estados miembros, en particular en el ámbito 
social, de conformidad con las normas comunitarias de competencia. La presente 
Directiva no trata las medidas de seguimiento del Libro Blanco de la Comisión sobre 
servicios de interés general. 

(18) Conviene excluir los servicios financieros del ámbito de aplicación de la 
presente Directiva dado que estas actividades son objeto de una legislación 
comunitaria específica con el objetivo de realizar, como la presente Directiva, un 
auténtico mercado interior de servicios. Por consiguiente, esta exclusión se refiere a 
todos los servicios financieros, como los bancarios, de crédito, de seguros, incluidos los 
reaseguros, de pensiones de empleo o individuales, de valores, de fondos de inversión, 
de pagos, de asesoría sobre inversión y, de forma general, los servicios enumerados en 
el anexo I de la Directiva 2006/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
junio de 2006, relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a su 
ejercicio [4]. 

(19) Teniendo en cuenta que, en 2002, se adoptó una serie de instrumentos 
legislativos relativos a los servicios y redes de comunicaciones electrónicos, así como a 
los recursos y servicios asociados, mediante los cuales se estableció un marco 
normativo para facilitar el acceso a estas actividades en el mercado interior, 
principalmente mediante la supresión de la mayoría de los regímenes de autorización 
individual, conviene que las cuestiones que se rigen por dichos instrumentos queden 
excluidas del ámbito de aplicación de la presente Directiva. 

(20) Las excepciones al ámbito de aplicación de la presente Directiva relativas a los 
servicios de comunicaciones electrónicas amparados por la Directiva 2002/19/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa al acceso a las 
redes de comunicaciones electrónicas y recursos asociados, y a su interconexión 
(Directiva acceso) [5], la Directiva 2002/20/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 7 de marzo de 2002, relativa a la autorización de redes y servicios de 
comunicaciones electrónicas (Directiva autorización) [6], la Directiva 2002/21/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a un marco 
regulador común de las redes y los servicios de comunicaciones electrónicas (Directiva 
marco) [7], la Directiva 2002/22/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 
marzo de 2002, relativa al servicio universal y los derechos de los usuarios en relación 
con las redes y los servicios de comunicaciones electrónicas (Directiva servicio 
universal) [8] y la Directiva 2002/58/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de julio de 2002, relativa al tratamiento de los datos personales y a la protección de la 
intimidad en el sector de las comunicaciones electrónicas (Directiva sobre la privacidad 
y las comunicaciones electrónicas) [9] no solo se aplican a cuestiones tratadas 
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concretamente en esas Directivas sino también a asuntos respecto de los cuales las 
Directivas dan explícitamente a los Estados miembros la posibilidad de adoptar 
determinadas medidas a escala nacional. 

(21) Los servicios de transporte, incluido el transporte urbano, los taxis y 
ambulancias, así como los servicios portuarios, deben quedar excluidos del ámbito de 
aplicación de la presente Directiva. 

(22) La exclusión de los servicios sanitarios del ámbito de aplicación de la presente 
Directiva debe abarcar los servicios sanitarios y farmacéuticos prestados por 
profesionales de la salud a sus pacientes con objeto de evaluar, mantener o restaurar 
su estado de salud cuando estas actividades están reservadas a profesiones reguladas 
en el Estado miembro en que se presta el servicio. 

(23) La presente Directiva no afecta al reembolso de los gastos de servicios 
sanitarios proporcionados en un Estado miembro distinto de aquel en que resida el 
beneficiario de los servicios sanitarios. El Tribunal de Justicia se ha pronunciado al 
respecto en numerosas ocasiones, y ha reconocido los derechos de los pacientes. Es 
importante tratar este asunto mediante otro instrumento comunitario para lograr una 
mayor seguridad y claridad jurídicas en la medida en que esta cuestión no esté ya 
tratada por el Reglamento (CEE) no 1408/71 del Consejo, de 14 de junio de 1971, 
relativo a la aplicación de los regímenes de seguridad social a los trabajadores por 
cuenta ajena y a sus familias que se desplazan dentro de la Comunidad [10]. 

(24) Debe asimismo excluirse del ámbito de aplicación de la presente Directiva los 
servicios audiovisuales, independientemente de cual sea su modo de transmisión, 
incluidas las salas de cine. Asimismo, la presente Directiva no debe aplicarse a las 
ayudas concedidas por los Estados miembros en el sector audiovisual, que están 
reguladas por las normas comunitarias de competencia. 

(25) Procede excluir las actividades de juego por dinero, incluidas las loterías y 
apuestas, del ámbito de aplicación de la presente Directiva, habida cuenta de la 
especificidad de dichas actividades, que entrañan por parte de los Estados la aplicación 
de políticas relacionadas con el orden público y la protección de los consumidores. 

(26) La presente Directiva se entiende sin perjuicio de la aplicación del artículo 45 
del Tratado. 

(27) La presente Directiva no debe afectar a los servicios sociales en los ámbitos de 
la vivienda, la atención a los niños y el apoyo a familias y personas necesitadas que 
prestan el Estado a escala nacional, regional o local, o prestadores encargados por el 
Estado o asociaciones de beneficencia reconocidas como tales por el Estado, con el 
objetivo de garantizar el apoyo a quienes se hallan, temporal o permanentemente, en 
un estado particular de necesidad a causa de unos ingresos familiares insuficientes o 
de una ausencia total o parcial de independencia y a quienes corren el riesgo de 
quedar marginados. Estos servicios son esenciales para garantizar los derechos 
fundamentales a la dignidad humana y a la integridad, y son una manifestación de los 
principios de cohesión social y de solidaridad, y no deben verse afectados por la 
presente Directiva. 

(28) La presente Directiva no se aplica a la financiación de los servicios sociales ni al 
sistema de ayudas correspondiente. Tampoco afecta a los criterios o condiciones 
establecidos por los Estados miembros para garantizar que los servicios sociales 
cumplan efectivamente una función en beneficio del interés público y de la cohesión 
social. Asimismo, la presente Directiva no debe afectar al principio de servicio universal 
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en los servicios sociales de los Estados miembros. 
(29) Dado que en el Tratado se prevén bases jurídicas específicas en materia fiscal y 

dados los instrumentos comunitarios ya adoptados en esta materia, procede excluir la 
fiscalidad del ámbito de aplicación de la presente Directiva. 

(30) Ya existe un volumen considerable de legislación comunitaria sobre las 
actividades de servicios. La presente Directiva viene a añadirse a este acervo 
comunitario con el fin de complementarlo. La presente Directiva indica los puntos de 
conflicto entre ella y otros instrumentos comunitarios y los aborda, incluso mediante 
excepciones. No obstante, es necesario prever una regla para aquellos casos residuales 
o excepcionales en los que exista un conflicto entre una disposición de la presente 
Directiva y una disposición de otro instrumento comunitario. La existencia de dicho 
conflicto se determinará con arreglo a las normas del Tratado por las que se rigen el 
derecho de establecimiento y la libre circulación de servicios. 

(31) La presente Directiva es coherente con la Directiva 2005/36/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de 
cualificaciones profesionales [11], a la que no afecta. Trata cuestiones distintas a las 
relativas a las cualificaciones profesionales, como por ejemplo el seguro de 
responsabilidad profesional, las comunicaciones comerciales, las actividades 
multidisciplinares y la simplificación administrativa. Con respecto a la prestación de 
servicios temporales transfronterizos, una excepción a la disposición sobre la libre 
prestación de servicios en la presente Directiva garantiza que no afecte al título II 
(Libre prestación de servicios) de la Directiva 2005/36/CE. Por tanto, la disposición 
sobre la libre prestación de servicios no afecta a ninguna de las medidas aplicables con 
arreglo a la citada Directiva en el Estado miembro en el que se presta el servicio. 

(32) La presente Directiva es coherente con la legislación comunitaria sobre 
protección de los consumidores, como la Directiva 2005/29/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2005, relativa a las prácticas comerciales 
desleales de las empresas en sus relaciones con los consumidores en el mercado 
interior (Directiva sobre las prácticas comerciales desleales) [12] y el Reglamento (CE) 
no 2006/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de octubre de 2004, sobre 
la cooperación entre las autoridades nacionales encargadas de la aplicación de la 
legislación de protección de los consumidores (Reglamento sobre la cooperación en 
materia de protección de los consumidores) [13]. 

(33) En la presente Directiva, el concepto de "servicio" incluye actividades 
enormemente variadas y en constante evolución; entre ellas se cuentan las siguientes: 
servicios destinados a las empresas, como los servicios de asesoramiento sobre 
gestión, servicios de certificación y de ensayo, de mantenimiento, de mantenimiento 
de oficinas, servicios de publicidad o relacionados con la contratación de personal o los 
servicios de agentes comerciales. El concepto de servicio incluye también los servicios 
destinados tanto a las empresas como a los consumidores, como los servicios de 
asesoramiento jurídico o fiscal, los servicios relacionados con los inmuebles, como las 
agencias inmobiliarias, o con la construcción, incluidos los servicios de arquitectos, la 
distribución, la organización de ferias o el alquiler de vehículos y las agencias de viajes. 
Los servicios destinados a los consumidores quedan también incluidos, como los 
relacionados con el turismo, incluidos los guías turísticos, los servicios recreativos, los 
centros deportivos y los parques de atracciones, y, en la medida en que no estén 
excluidos del ámbito de aplicación de la Directiva, los servicios a domicilio, como la 
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ayuda a las personas de edad. Estas actividades pueden constituir al mismo tiempo 
servicios que requieren una proximidad entre prestador y destinatario, servicios que 
implican un desplazamiento del destinatario o del prestador y servicios que se pueden 
prestar a distancia, incluso a través de internet. 

(34) Con arreglo a la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, la evaluación de si 
determinadas actividades, en especial las que reciben financiación pública y las 
prestadas por entidades públicas, constituyen un "servicio" debe efectuarse caso por 
caso y a la vista de todas sus características, en particular la forma en que se prestan, 
organizan y financian en el Estado miembro de que se trate. El Tribunal de Justicia ha 
reconocido así que la característica esencial de la remuneración reside en el hecho de 
que constituye una remuneración por los servicios de que se trate y ha reconocido que 
la característica de la remuneración no se da en las actividades que realiza el Estado 
sin contrapartida económica, o en nombre del Estado en el marco de sus obligaciones 
en los ámbitos social, cultural, educativo y judicial, tales como los cursos realizados en 
el marco del sistema educativo nacional o la gestión de regímenes de seguridad social 
que no constituyen una actividad económica. El pago de cuotas por parte de los 
destinatarios, por ejemplo, las tasas académicas o de matrícula pagados por los 
alumnos para hacer una contribución a los gastos de funcionamiento de un sistema no 
constituye por sí mismo remuneración porque el servicio se sigue financiando 
fundamentalmente con fondos públicos. Estas actividades no responden, pues, a la 
definición de "servicio" del artículo 50 del Tratado y, por tanto, no entran en el ámbito 
de aplicación de la presente Directiva. 

(35) Las actividades de deporte aficionado no lucrativas revisten una importancia 
social considerable. A menudo persiguen objetivos enteramente sociales o recreativos. 
Por consiguiente, no pueden constituir actividades económicas en el sentido de la 
legislación comunitaria y deben quedar fuera del ámbito de aplicación de la presente 
Directiva. 

(36) El concepto de "prestador" debe abarcar toda persona física con la 
nacionalidad de un Estado miembro o toda persona jurídica que ejerza una actividad 
de servicios, ya sea acogiéndose a la libertad de establecimiento o a la libre circulación 
de servicios. Así pues, el concepto de "prestador" no se limita únicamente a los casos 
en que el servicio se presta a través de las fronteras en el marco de la libre circulación 
de servicios, sino que también incluye los casos en que un operador se establece en un 
Estado miembro para desarrollar en él actividades de servicios. Por lo demás, el 
concepto de "prestador" no abarca el caso de las sucursales de sociedades de terceros 
países en un Estado miembro, ya que, con arreglo al artículo 48 del Tratado, solo 
disfrutan de las libertades de establecimiento y circulación de servicios las sociedades 
constituidas con arreglo a la legislación de un Estado miembro y cuyo domicilio social, 
administración central o centro de actividad principal se encuentre dentro de la 
Comunidad. La noción de "destinatario" también abarca a los nacionales de terceros 
países que ya se benefician de derechos reconocidos en actos comunitarios como el 
Reglamento (CEE) no 1408/71 o la Directiva 2003/109/CE del Consejo, de 25 de 
noviembre de 2003, relativa al estatuto de los nacionales de terceros países residentes 
de larga duración [14], el Reglamento (CE) no 859/2003 del Consejo, de 14 de mayo de 
2003, por el que se amplían las disposiciones del Reglamento (CEE) no 1408/71 y del 
Reglamento (CEE) no 574/72 a los nacionales de terceros países que, debido 
únicamente a su nacionalidad, no estén cubiertos por las mismas [15] y la Directiva 
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2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa al 
derecho de los ciudadanos de la Unión y de los miembros de sus familias a circular y 
residir libremente en el territorio de los Estados miembros [16]. Además, los Estados 
miembros pueden hacer extensivo el concepto de destinatario a otros nacionales de 
terceros países presentes en su territorio. 

(37) El lugar de establecimiento de un prestador debe determinarse con arreglo a la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia, según la cual el concepto de establecimiento 
implica el ejercicio efectivo de una actividad económica a través de un establecimiento 
fijo durante un período indefinido. Este requisito se cumple también cuando se 
constituye una empresa por un plazo determinado o cuando la empresa arrienda el 
edificio o las instalaciones desde donde ejerce su actividad. También puede cumplirse 
cuando el Estado miembro concede autorizaciones únicamente durante un período 
limitado en relación con un servicio en particular. No es necesario que el 
establecimiento adopte la forma de filial, sucursal o agencia, sino que puede consistir 
en una oficina dirigida por el propio personal del prestador o por una persona que sea 
independiente pero autorizada a actuar de manera permanente por la empresa, como 
sería el caso con una agencia. Con arreglo a esta definición, que exige el ejercicio 
efectivo de una actividad económica en el lugar de establecimiento de un prestador, 
una simple dirección postal no constituye un establecimiento. Si un prestador tiene 
varios lugares de establecimiento, es importante determinar desde qué lugar de 
establecimiento se presta el servicio efectivo en cuestión. En aquellos casos en los que 
es difícil determinar desde cuál de los diferentes lugares de establecimiento se presta 
un determinado servicio, debe considerarse que este es el lugar en el que el prestador 
tiene el centro de sus actividades relacionadas con ese servicio en particular. 

(38) El concepto de "persona jurídica" de acuerdo con las disposiciones del Tratado 
en materia de establecimiento deja libertad para que los operadores elijan la forma 
jurídica que consideran conveniente para realizar su actividad. Por tanto, las personas 
jurídicas en el sentido del Tratado incluyen todas las entidades constituidas en virtud 
de la legislación del Estado miembro, o que se rigen por la misma, 
independientemente de su forma jurídica. 

(39) El concepto de "régimen de autorización" debe abarcar, entre otros, los 
procedimientos administrativos mediante los cuales se conceden autorizaciones, 
licencias, homologaciones o concesiones, pero también la obligación, para poder 
ejercer una actividad, de estar inscrito en un colegio profesional o en un registro, en 
una lista oficial o en una base de datos, de estar concertado con un organismo o de 
obtener un carné profesional. La concesión de una autorización puede ser resultado no 
solo de una decisión formal, sino también de una decisión implícita derivada, por 
ejemplo, del silencio administrativo de la autoridad competente o del hecho de que el 
interesado deba esperar el acuse de recibo de una declaración para iniciar la actividad 
en cuestión o para ejercerla legalmente. 

(40) El concepto de "razones imperiosas de interés general" al que se hace 
referencia en determinadas prescripciones de la presente Directiva ha sido 
desarrollado por el Tribunal de Justicia en su jurisprudencia relativa a los artículos 43 y 
49 del Tratado y puede seguir evolucionando. La noción reconocida en la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia abarca al menos los ámbitos siguientes: orden 
público, seguridad pública y salud pública, en el sentido de los artículos 46 y 55 del 
Tratado, mantenimiento del orden en la sociedad, objetivos de política social, 
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protección de los destinatarios de los servicios, protección del consumidor, protección 
de los trabajadores, incluida su protección social, bienestar animal, preservación del 
equilibrio financiero de los regímenes de seguridad social, prevención de fraudes, 
prevención de la competencia desleal, protección del medio ambiente y del entorno 
urbano, incluida la planificación urbana y rural, protección de los acreedores, garantía 
de una buena administración de justicia, seguridad vial, protección de la propiedad 
intelectual e industrial, objetivos de política cultural, incluida la salvaguardia de la 
libertad de expresión de los diversos componentes (en especial, los valores sociales, 
culturales, religiosos y filosóficos de la sociedad), la necesidad de garantizar un alto 
nivel de educación, mantenimiento de la diversidad de prensa, fomento de la lengua 
nacional, conservación del patrimonio nacional histórico y artístico y política 
veterinaria. 

(41) El concepto de "orden público", según lo interpreta el Tribunal de Justicia, 
abarca la protección ante una amenaza auténtica y suficientemente importante que 
afecte a uno de los intereses fundamentales de la sociedad y podrá incluir, en 
particular, temas relacionados con la dignidad humana, la protección de los menores y 
adultos vulnerables y el bienestar animal. De igual manera, el concepto de seguridad 
pública incluye temas de protección civil. 

(42) Las normas relativas a los procedimientos administrativos no deben tener por 
objeto la armonización de dichos procedimientos, sino suprimir los regímenes de 
autorización, procedimientos y formalidades excesivamente onerosos que obstaculizan 
la libertad de establecimiento y la creación de nuevas empresas de servicios que esta 
comporta. 

(43) Una de las principales dificultades a que se enfrentan en especial las PYME en 
el acceso a las actividades de servicios y su ejercicio reside en la complejidad, la 
extensión y la inseguridad jurídica de los procedimientos administrativos. Por este 
motivo, y a semejanza de otras iniciativas de modernización y de buenas prácticas 
administrativas a nivel comunitario o nacional, procede establecer principios de 
simplificación administrativa, en concreto limitando la autorización previa obligatoria a 
aquellos casos en que sea indispensable e introduciendo el principio de autorización 
tácita de las autoridades competentes una vez vencido un plazo determinado. El 
objetivo de este tipo de acción de modernización es, aparte de garantizar los requisitos 
de transparencia y actualización de los datos relativos a los operadores, eliminar los 
retrasos, costes y efectos disuasorios que ocasionan, por ejemplo, trámites 
innecesarios o excesivamente complejos y costosos, la duplicación de operaciones, las 
formalidades burocráticas en la presentación de documentos, el poder arbitrario de las 
autoridades competentes, plazos indeterminados o excesivamente largos, 
autorizaciones concedidas con un período de vigencia limitado o gastos y sanciones 
desproporcionados. Este tipo de prácticas tienen efectos disuasorios especialmente 
importantes para los prestadores que deseen desarrollar sus actividades en otros 
Estados miembros y requieren una modernización coordinada en un mercado interior 
ampliado a veinticinco Estados miembros. 

(44) Los Estados miembros deben introducir, cuando proceda, formularios 
armonizados a escala comunitaria, establecidos por la Comisión, que puedan utilizarse 
como equivalentes a los certificados, justificantes o cualquier otra clase de 
documentos en relación con el establecimiento. 

(45) Para examinar la necesidad de simplificar procedimientos y trámites, los 
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Estados miembros han de poder, en particular, tener en cuenta su necesidad, número, 
posible duplicación, costes, claridad y accesibilidad, así como las dificultades prácticas 
y retrasos que podrían generarse en relación con el prestador de que se trate. 

(46) Con el fin de facilitar el acceso a las actividades de servicio y su ejercicio en el 
mercado interior, procede establecer un objetivo, común a todos los Estados 
miembros, de simplificación administrativa y establecer disposiciones relativas, en 
concreto, al derecho de información, los procedimientos por vía electrónica y la 
creación de un marco para los regímenes de autorización. A nivel nacional se pueden 
adoptar otras medidas para cumplir este objetivo, consistentes en reducir el número 
de procedimientos y trámites aplicables a las actividades de servicios y en asegurarse 
de que dichos procedimientos y trámites son indispensables para conseguir un 
objetivo de interés general y de que no existen solapamientos entre ellos, tanto en el 
contenido como en la finalidad. 

(47) En aras de la simplificación administrativa, no deben imponerse de forma 
generalizada requisitos formales, como la presentación de documentos originales, 
copias compulsadas o una traducción compulsada, excepto en aquellos casos en que 
esté justificado objetivamente por una razón imperiosa de interés general, como, por 
ejemplo, la protección de los trabajadores, la salud pública, la protección del medio 
ambiente o la protección de los consumidores. También es necesario garantizar que la 
autorización dé acceso como norma general a una actividad de servicios o a su 
ejercicio en todo el territorio nacional, a no ser que esté objetivamente justificado 
exigir una autorización individual para cada establecimiento — por ejemplo, para cada 
implantación de grandes superficies comerciales —, o una limitación de la autorización 
a un lugar específico del territorio nacional, por una razón imperiosa de interés 
general. 

(48) A efectos de una mayor simplificación de los procedimientos administrativos, 
conviene garantizar que todo prestador disponga de un interlocutor único al que 
dirigirse para realizar todos los procedimientos y trámites (denominados en lo sucesivo 
"ventanillas únicas"). El número de ventanillas únicas por Estado miembro puede 
variar según las competencias regionales o locales o según las actividades de que se 
trate. En efecto, la creación de ventanillas únicas no debe interferir en el reparto de 
competencias entre autoridades competentes dentro de cada sistema nacional. 
Cuando varias autoridades tienen competencias a nivel regional o local, una de ellas 
puede hacerse cargo del papel de ventanilla única y de coordinador con las demás. Las 
ventanillas únicas pueden estar constituidas no solo por autoridades administrativas 
sino también por cámaras de comercio o de oficios, colegios profesionales u 
organismos privados a los que los Estados miembros encomienden esta función. La 
finalidad de las ventanillas únicas es desempeñar un importante papel de ayuda al 
prestador, ya sea como autoridad directamente competente para expedir los 
documentos necesarios para acceder a una actividad de servicios, ya sea como 
intermediario entre el prestador y dichas autoridades directamente competentes. 

(49) La tarifa que puedan cobrar las ventanillas únicas debe ser proporcional al 
coste de los procedimientos y trámites de que se ocupen. Esto no debe impedir a los 
Estados miembros encargar a las ventanillas únicas el cobro de otros derechos 
administrativos tales como los honorarios de los organismos de supervisión. 

(50) Es necesario que los prestadores y destinatarios de los servicios accedan 
fácilmente a determinados tipos de información. Debe corresponder a cada Estado 



 1415 

miembro determinar, en el marco de la presente Directiva, la forma en que se facilita 
información a los prestadores y destinatarios. En particular, la obligación de los 
Estados miembros de garantizar que los prestadores y destinatarios puedan acceder 
fácilmente a la información pertinente y que el público pueda acceder a ella sin 
obstáculos puede cumplirse ofreciendo dicha información en internet. Toda 
información suministrada debe comunicarse de manera clara e inequívoca. 

(51) La información suministrada a los prestadores y destinatarios de servicios debe 
incluir, en particular, información relativa a procedimientos y trámites, datos de 
contacto de las autoridades competentes, condiciones de acceso a los registros y bases 
de datos públicos e información sobre las vías de recurso disponibles y datos de 
contacto de las asociaciones y organizaciones que pueden proporcionar asistencia 
técnica a los prestadores o destinatarios. La obligación de las autoridades competentes 
de asistir a los prestadores y destinatarios no debe incluir la prestación de 
asesoramiento jurídico en casos individuales. No obstante, debe ofrecerse información 
general sobre la forma en que suelen interpretarse o aplicarse los requisitos. Los 
Estados miembros deben determinar cuestiones como la responsabilidad en caso de 
que la información facilitada sea incorrecta o engañosa. 

(52) La creación, en un plazo de tiempo razonablemente corto, de un sistema de 
procedimientos y trámites efectuados por vía electrónica es fundamental para lograr la 
simplificación administrativa en materia de actividades de servicios, en beneficio de 
prestadores, destinatarios y autoridades competentes. La observancia de este tipo de 
obligación puede requerir la adaptación de las legislaciones nacionales y de otras 
normas aplicables a los servicios. Esta obligación no debe impedir a los Estados 
miembros prever otros medios de respetar dichos procedimientos y trámites, además 
de los medios electrónicos. El hecho de que deba ser posible efectuar a distancia esos 
mismos procedimientos y trámites requiere, concretamente, que los Estados 
miembros se aseguren de que se pueden realizar a nivel transfronterizo. Esta 
obligación de resultado no afecta a los procedimientos o trámites que, por su propia 
naturaleza, no se pueden realizar a distancia. Además, ello no interfiere con la 
legislación de los Estados miembros sobre el uso de las lenguas. 

(53) La concesión de licencias para determinadas actividades de servicios puede 
requerir una entrevista del solicitante con la autoridad competente con el fin de 
evaluar la integridad personal e idoneidad del solicitante para prestar el servicio en 
cuestión. En esos casos, no se considera apropiado cumplir las formalidades mediante 
medios electrónicos. 

(54) La posibilidad de acceder a una actividad de servicios solo debe quedar 
supeditada a la obtención de una autorización por parte de las autoridades 
competentes cuando dicho acto cumpla los criterios de no discriminación, necesidad y 
proporcionalidad. En concreto, esto significa que la autorización solo es admisible en 
aquellos casos en que no resultaría eficaz hacer un control a posteriori, habida cuenta 
de la imposibilidad de comprobar a posteriori los defectos de los servicios en cuestión 
y habida cuenta de los riesgos y peligros que se derivarían de la inexistencia de un 
control a priori. Las disposiciones de la presente Directiva en ese sentido no pueden 
justificar los regímenes de autorización prohibidos por otros instrumentos de Derecho 
comunitario, como la Directiva 1999/93/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
13 de diciembre de 1999, por la que se establece un marco comunitario para la firma 
electrónica [17] o la Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 
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de junio de 2000, relativa a determinados aspectos jurídicos de los servicios de la 
sociedad de la información, en particular el comercio electrónico en el mercado 
interior (Directiva sobre el comercio electrónico) [18]. Los resultados del proceso de 
evaluación recíproca permitirán determinar a nivel comunitario los tipos de 
actividades para las que deben suprimirse los regímenes de autorización. 

(55) La presente Directiva no debe afectar a la posibilidad de que los Estados 
miembros retiren las autorizaciones a posteriori si dejan de cumplirse las condiciones 
necesarias para la concesión de la autorización. 

(56) De conformidad con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, los objetivos de 
salud pública, protección de los consumidores, sanidad animal y protección del 
entorno urbano constituyen razones imperiosas de interés general que permiten 
justificar la aplicación de regímenes de autorización y otras restricciones. No obstante, 
ningún régimen de autorización o restricción de estas características debe discriminar 
en razón de nacionalidad. Además, deben respetarse siempre los principios de 
necesidad y proporcionalidad. 

(57) Las disposiciones de la presente Directiva relativas a los regímenes de 
autorización se refieren a los casos en los que el acceso a una actividad de servicios o 
el ejercicio de la misma por parte de operadores requiere una decisión de la autoridad 
competente. Esto no afecta a las decisiones de las autoridades competentes de crear 
una entidad pública o privada para la prestación de un servicio específico ni a la 
celebración de contratos por las autoridades competentes para la prestación de un 
servicio específico regido por normas relativas a los contratos públicos, dado que la 
presente Directiva no versa sobre esas normas. 

(58) Para facilitar el acceso a actividades de servicios y su ejercicio, es importante 
evaluar e informar sobre los regímenes de autorización y su justificación. Esta 
obligación de información se refiere solamente a la vigencia de regímenes de 
autorización y no a los criterios y las condiciones para la concesión de una 
autorización. 

(59) Como norma general, la autorización debe dar al prestador la posibilidad de 
acceder a la actividad de servicios o de ejercerla en todo el territorio nacional, salvo 
que una razón imperiosa de interés general justifique una limitación territorial. Por 
ejemplo, la protección del medio ambiente justifica que se exija una autorización 
individual para cada instalación física en el territorio nacional. Esta disposición no 
afecta a las competencias regionales o locales sobre concesión de autorizaciones en los 
Estados miembros. 

(60) La presente Directiva, y en particular las disposiciones referentes a los 
regímenes de autorización y al ámbito territorial de una autorización, no deben 
interferir en el reparto de competencias regionales o locales en los Estados miembros, 
incluidos los gobiernos autónomos regionales y locales y el uso de lenguas oficiales. 

(61) La disposición relativa a la no duplicación de condiciones para la concesión de 
una autorización no debe impedir que los Estados miembros apliquen sus propias 
condiciones especificadas en el régimen de autorización. Solamente debe exigir que las 
autoridades competentes, al considerar si el solicitante cumple estas condiciones, 
tengan en cuenta las condiciones equivalentes cumplidas ya por el candidato en otro 
Estado miembro. Esta disposición no debe exigir la aplicación de las condiciones para 
la concesión de una autorización previstas en el régimen de autorización de otro 
Estado miembro. 
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(62) En el caso de que el número de autorizaciones disponibles para una actividad 
dada esté limitado debido a la escasez de recursos naturales o de capacidades 
técnicas, debe adoptarse un procedimiento de selección entre varios posibles 
candidatos, con el fin de que, mediante el juego de la libre competencia, se desarrollen 
la calidad y las condiciones de la oferta de servicios puestos a disposición de los 
usuarios. Este tipo de procedimiento debe reunir garantías de transparencia e 
imparcialidad y la autorización concedida en virtud del mismo no debe tener una 
duración excesiva, renovarse automáticamente o representar ventaja alguna para el 
prestador cesante. En especial, la duración de la autorización concedida debe fijarse de 
forma que no se restrinja ni se limite la libre competencia más allá de lo necesario para 
garantizar la amortización de las inversiones y una remuneración equitativa de los 
capitales invertidos. Esta disposición no debe impedir a los Estados miembros limitar el 
número de autorizaciones por motivos distintos de la escasez de recursos naturales o 
de capacidades técnicas. Estas autorizaciones deben seguir estando sujetas en todo 
caso al cumplimiento de las demás disposiciones sobre regímenes de autorización 
previstas en la presente Directiva. 

(63) En ausencia de un régimen distinto y a falta de respuesta dentro de plazo, debe 
considerarse que la autorización ha sido concedida. No obstante, cabe la posibilidad de 
aplicar regímenes distintos con respecto a determinadas actividades cuando estén 
justificadas objetivamente por razones imperiosas de interés general, entre ellas el 
interés legítimo de terceros. Dicho régimen distinto puede incluir normas de los 
Estados miembros conforme a las que, a falta de respuesta de la autoridad 
competente, se considerará denegada la solicitud, denegación que podrá recurrirse 
ante los tribunales. 

(64) Con el fin de crear un auténtico mercado interior de servicios es necesario que 
se supriman las restricciones a la libertad de establecimiento y a la libre circulación de 
servicios que aún persisten en las legislaciones de algunos Estados miembros y que son 
incompatibles con los artículos 43 y 49, respectivamente, del Tratado. Las restricciones 
prohibidas en la presente Directiva afectan especialmente al mercado interior de 
servicios y deben desmantelarse de forma sistemática lo antes posible. 

(65) La libertad de establecimiento implica, en concreto, el principio de igualdad de 
trato, que prohíbe no solo toda discriminación basada en la nacionalidad de un Estado 
miembro, sino también toda discriminación indirecta basada en otros criterios que 
puedan conducir, de hecho, al mismo resultado. Así, por ejemplo, el acceso a una 
actividad de servicios o a su ejercicio en un Estado miembro, tanto si se trata de una 
actividad principal como secundaria, no debe estar supeditado a criterios como el lugar 
de establecimiento, de residencia, de domicilio o de prestación principal de una 
actividad. No obstante, estos criterios no deben incluir requisitos según los cuales el 
prestador, o uno de sus empleados o un representante, deba estar presente durante el 
ejercicio de la actividad cuando se justifique por una razón imperiosa de interés 
público. Asimismo, los Estados miembros no deben restringir la capacidad jurídica o el 
derecho de las sociedades constituidas con arreglo a lo dispuesto en la legislación de 
otro Estado miembro, en cuyo territorio tengan su establecimiento principal, a 
interponer acciones judiciales. Más aún, los Estados miembros no deben tener la 
posibilidad de conceder ventaja alguna a los prestadores que tengan un especial 
vínculo socioeconómico nacional o local, ni de restringir, invocando el lugar de 
establecimiento, la libertad del prestador de adquirir, explotar o enajenar derechos y 
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bienes o de acceder a diversas formas de crédito y de vivienda en la medida en que 
dichas facultades sean necesarias para acceder a su actividad o para su ejercicio 
efectivo. 

(66) El acceso a una actividad de servicios o a su ejercicio en el territorio de un 
Estado miembro no debe supeditarse a una prueba económica. La prohibición de 
pruebas económicas como condición previa para la concesión de una autorización 
debe aplicarse a las pruebas económicas como tales, pero no a los demás requisitos 
justificados objetivamente por razones imperiosas de interés general, como la 
protección del entorno urbano, la política social y la salud pública. Esta prohibición no 
debe afectar al ejercicio de las competencias de las autoridades encargadas de la 
aplicación del Derecho de competencia. 

(67) En cuanto a las garantías financieras o al seguro, la prohibición de requisitos 
solamente debe referirse a la obligación de que las garantías financieras o el seguro 
pedidos deben proceder de una institución financiera establecida en el Estado 
miembro de que se trate. 

(68) Por lo que respecta al registro previo, la prohibición de requisitos solamente 
debe afectar a la obligación de que el prestador, antes de su establecimiento, deba 
constar durante un período determinado en un registro del Estado miembro de que se 
trate. 

(69) Con el fin de coordinar de forma coherente la modernización de las 
reglamentaciones nacionales con los requisitos del mercado interior, procede evaluar 
determinados requisitos nacionales no discriminatorios, que, por sus características, 
pueden restringir sensiblemente o, incluso, impedir el acceso a una actividad o su 
ejercicio acogiéndose a la libertad de establecimiento. Ese ejercicio de evaluación debe 
limitarse a la compatibilidad de aquellos requisitos con los criterios ya establecidos por 
el Tribunal de Justicia sobre la libertad de establecimiento. No debe afectar a la 
aplicación de la legislación comunitaria en materia de competencia. Cuando dichos 
requisitos sean discriminatorios o no se justifiquen objetivamente por razones 
imperiosas de interés general, o cuando sean desproporcionados, deben suprimirse o 
modificarse. El resultado de esa evaluación diferirá conforme al carácter de la actividad 
y el interés público de que se trate. En especial, tales requisitos podrían justificarse 
plenamente cuando los motiven objetivos de política social. 

(70) A los efectos de la presente Directiva, y sin perjuicio del artículo 16 del Tratado, 
los servicios solo pueden considerarse servicios de interés económico general si se 
prestan en ejecución de una tarea especial de interés público confiada al prestador por 
el Estado miembro en cuestión. Este encargo debe hacerse por medio de uno o varios 
actos, cuya forma ha de determinar el Estado miembro de que se trate, y debe precisar 
la naturaleza concreta de la tarea especial. 

(71) El ejercicio de evaluación recíproca que dispone la presente Directiva no debe 
afectar a la libertad de los Estados miembros de fijar en su legislación un elevado nivel 
de protección de los intereses públicos, en particular con respecto a los objetivos de 
política social. Además, es preciso que el ejercicio de evaluación recíproca tenga 
plenamente en cuenta la especificidad de los servicios de interés económico general y 
de los cometidos especiales que se les asignan. Esto puede justificar determinadas 
restricciones de la libertad de establecimiento, en especial cuando tengan por objeto 
la protección de la salud pública o persigan objetivos de política social y cumplan las 
condiciones fijadas en el artículo 15, apartado 3, letras a), b) y c). Por ejemplo, en lo 



 1419 

referente a la obligación de adoptar una forma jurídica específica para ejercer 
determinados servicios en el ámbito social, el Tribunal de Justicia ya ha reconocido que 
puede estar justificado someter al prestador al requisito de actuar sin ánimo de lucro. 

(72) Los servicios de interés económico general tienen confiadas importantes tareas 
relacionadas con la cohesión social y territorial. La realización de esas tareas no debe 
obstaculizarse como resultado del proceso de evaluación establecido en la presente 
Directiva. Los requisitos necesarios para cumplir con esas tareas no deben verse 
afectados por este proceso, al mismo tiempo que debe hacerse frente a restricciones 
injustificadas de la libertad de establecimiento. 

(73) Entre los requisitos que hay que examinar figuran los regímenes nacionales 
que, por motivos distintos de los relacionados con las cualificaciones profesionales, 
reservan a prestadores concretos el acceso a ciertas actividades. Estos requisitos 
incluyen también la obligación para un prestador de adoptar una forma jurídica 
particular, concretamente de constituirse como persona jurídica, sociedad de 
personas, entidad sin ánimo de lucro o sociedad perteneciente únicamente a personas 
físicas, y requisitos relativos a la posesión de capital de una sociedad, concretamente la 
obligación de disponer de un capital mínimo para determinadas actividades o tener 
una cualificación específica para poseer el capital social o gestionar determinadas 
sociedades. La evaluación de la compatibilidad de las tarifas fijas mínimas o máximas 
con la libertad de establecimiento se refiere solo a las tarifas impuestas por las 
autoridades competentes para la prestación específica de determinados servicios y no, 
por ejemplo, a las normas generales sobre fijación de precios como las aplicables al 
alquiler de alojamientos. 

(74) El ejercicio de evaluación recíproca significa que los Estados miembros, durante 
el plazo de adaptación del Derecho interno, tendrán que efectuar un cribado previo de 
su legislación para determinar si cualesquiera de los antedichos requisitos existen en 
su ordenamiento jurídico. A más tardar antes de que finalice el período de transición, 
los Estados miembros deben elaborar un informe sobre los resultados de dicho 
cribado. Cada informe se presentará a los demás Estados miembros y a todos los 
interesados. A continuación los Estados miembros dispondrán de seis meses para 
presentar sus observaciones sobre dichos informes. A más tardar un año después de la 
fecha de incorporación de la presente Directiva al Derecho interno, la Comisión debe 
elaborar un informe de síntesis acompañado, en su caso, de las oportunas propuestas 
de nuevas iniciativas. De ser necesario, la Comisión, en cooperación con los Estados 
miembros, puede asistirles a fin de elaborar un método común. 

(75) El hecho de que en la presente Directiva se fije una serie de requisitos que los 
Estados miembros deben suprimir o evaluar durante el período de incorporación al 
Derecho interno no obsta para que se puedan iniciar recursos contra un Estado 
miembro por incumplimiento de los artículos 43 o 49 del Tratado. 

(76) La presente Directiva no afecta a la aplicación de los artículos 28 a 30 del 
Tratado, relativos a la libre circulación de mercancías. Las restricciones prohibidas en 
virtud de la disposición sobre la libre prestación de servicios tienen por objeto los 
requisitos aplicables al acceso a las actividades de servicios o a su ejercicio y no los 
aplicables a los bienes como tales. 

(77) Cuando un operador se desplaza a otro Estado miembro para ejercer en él una 
actividad de servicios, hay que distinguir entre las situaciones que entran en el ámbito 
de aplicación de la libertad de establecimiento y las que entran en el ámbito de 
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aplicación de la libre circulación de servicios, en función del carácter temporal de la 
actividad de que se trate. En lo referente a la distinción entre la libertad de 
establecimiento y la libre circulación de servicios, el elemento clave, de acuerdo con la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia, es si el agente está o no establecido en el 
Estado miembro en que presta el servicio de que se trate. Si está establecido en el 
Estado miembro en que presta sus servicios, debe entrar en el ámbito de aplicación de 
la libertad de establecimiento. Si, por el contrario, el agente no está establecido en el 
Estado miembro en que presta sus servicios, sus actividades deben quedar cubiertas 
por la libre circulación de servicios. Con arreglo a la jurisprudencia constante del 
Tribunal de Justicia, el carácter temporal de las actividades de que se trate debe 
apreciarse no solo en función de la duración de la prestación, sino también en función 
de su frecuencia, periodicidad o continuidad. El carácter temporal de la libre 
prestación de servicios no debe excluir la posibilidad de que el prestador se dote de 
cierta infraestructura en el Estado miembro en el que presta el servicio (incluida una 
oficina, un gabinete o un estudio) en la medida en que sea necesaria para hacer 
efectiva la prestación de que se trate. 

(78) Con el fin de asegurar una aplicación eficaz de la libre circulación de servicios y 
de garantizar a los destinatarios y a los prestadores que puedan disfrutar de servicios y 
prestarlos en toda la Comunidad sin tener en cuenta las fronteras, procede clarificar en 
qué medida pueden imponerse los requisitos del Estado miembro en el que se presta 
el servicio. Resulta imprescindible destacar que la disposición sobre la libre prestación 
de servicios no impide que el Estado miembro en el que se presta el servicio aplique, 
de conformidad con los principios establecidos en el artículo 16, apartado 1, letras a) a 
c), sus requisitos específicos por razones de orden público o seguridad pública o para la 
protección de la salud pública o del medio ambiente. 

(79) El Tribunal de Justicia ha sostenido de manera reiterada que los Estado 
miembros conservan el derecho a tomar medidas para evitar que los prestadores 
abusen de las ventajas de los principios del mercado interior. El abuso por parte de un 
prestador debe establecerse de manera individual. 

(80) Es necesario garantizar que los prestadores de servicios puedan llevar consigo 
el equipo que sea inherente a la prestación de su servicio cuando se desplacen a 
ejercerla en otro Estado miembro. En particular, es importante evitar que se den casos 
en que no pueda prestarse el servicio por no tener el equipo o situaciones en que los 
prestadores deban realizar gastos adicionales, por ejemplo, alquilando o adquiriendo 
equipos distintos de los que utilizan habitualmente o por necesidad de apartarse 
significativamente del modo en el que desempeñan habitualmente su actividad. 

(81) Este concepto de equipo no se refiere a los objetos físicos que, o bien son 
suministrados por el prestador al cliente, o bien pasan a formar parte de un objeto 
físico como resultado de la actividad de servicio (por ejemplo, los materiales de 
construcción o los repuestos) ni a los objetos consumidos o dejados in situ durante la 
prestación del servicio (por ejemplo, los combustibles, explosivos, fuegos artificiales, 
plaguicidas, venenos o medicamentos). 

(82) Las disposiciones de la presente Directiva no deben impedir la aplicación por un 
Estado miembro de normas sobre las condiciones de empleo. De acuerdo con el 
Tratado, las normas legales, reglamentarias o administrativas deben justificarse en 
aras de la protección de los trabajadores, ser no discriminatorias, necesarias y 
proporcionadas, conforme a la interpretación del Tribunal de Justicia, y ajustarse a las 
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demás disposiciones pertinentes del Derecho comunitario. 
(83) Es necesario garantizar que las disposiciones sobre la libre prestación de 

servicios solo pueden incumplirse en los ámbitos para los que se establezca una 
excepción. Estas excepciones son necesarias para tomar en consideración el grado de 
integración del mercado interior o determinados instrumentos comunitarios relativos 
a los servicios en los que se prevé que un prestador esté sujeto a la aplicación de leyes 
distintas de las del Estado miembro de establecimiento. Además, y con carácter 
excepcional, se deben adoptar medidas contra un prestador dado en determinados 
casos individuales y siguiendo determinadas condiciones estrictas de fondo y de 
procedimiento. Por otra parte, cualquier restricción a la libre circulación de servicios 
solo debe poder acogerse a una excepción si respeta los derechos fundamentales que 
forman parte integrante de los principios generales del derecho inscritos en el 
ordenamiento jurídico comunitario. 

(84) La excepción a la disposición sobre la libre prestación de servicios relativa a los 
servicios postales debe abarcar tanto las actividades reservadas al prestador de 
servicios universales como otros servicios postales. 

(85) La excepción a la disposición sobre la libre prestación de servicios relativa al 
cobro de deudas por orden judicial y la referencia a un posible futuro instrumento de 
armonización debe referirse únicamente al acceso a actividades que consisten, en 
particular, en incoar procedimientos ante un tribunal en relación con el cobro de 
deudas, y a su ejercicio. 

(86) La presente Directiva no se aplica a las condiciones de trabajo y empleo que, en 
virtud de la Directiva 96/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
diciembre de 1996 sobre el desplazamiento de trabajadores efectuado en el marco de 
una prestación de servicios [19] se aplican a trabajadores desplazados para prestar un 
servicio en el territorio de otro Estado miembro. En tales casos, la Directiva 96/71/CE 
establece que los prestadores deben cumplir con las condiciones de trabajo y empleo 
en una serie de ámbitos, que enumera, en el Estado miembro en el que se presta el 
servicio. Son las siguientes: los períodos máximos de trabajo así como los períodos 
mínimos de descanso, la duración mínima de las vacaciones anuales retribuidas, las 
cuantías de salario mínimo, incluidas las correspondientes a las horas extraordinarias, 
las condiciones de suministro de mano de obra, en particular por parte de empresas de 
trabajo temporal; la salud, la seguridad y la higiene en el trabajo; las medidas de 
protección aplicables a las condiciones de trabajo y de empleo de las mujeres 
embarazadas o que hayan dado a luz recientemente, así como de los niños y de los 
jóvenes; la igualdad de trato entre hombres y mujeres y otras disposiciones en materia 
de no discriminación. Ello afecta no solo a las condiciones de trabajo establecidas por 
disposiciones legislativas, sino también a aquellas establecidas en convenios colectivos, 
siempre que estos estén oficialmente declarados o sean de aplicación general de facto 
con arreglo a la Directiva 96/71/CE. Además, la presente Directiva no debe impedir 
que los Estados miembros apliquen condiciones de trabajo y empleo relativas a 
materias distintas de las enumeradas en el artículo 3, apartado 1, de la Directiva 
96/71/CE por razones de orden público. 

(87) La presente Directiva tampoco debe afectar a las condiciones de trabajo y 
empleo en los casos en que el trabajador empleado para prestar un servicio 
transfronterizo sea contratado en el Estado miembro en que se presta el servicio. 
Además, la presente Directiva no debe afectar al derecho de los Estados miembros en 
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los que se presta el servicio a determinar la existencia de una relación laboral y la 
distinción entre trabajadores por cuenta propia y trabajadores por cuenta ajena, 
incluidos los "falsos trabajadores por cuenta propia". A este respecto, la característica 
esencial de una relación laboral con arreglo al artículo 39 del Tratado debe ser el 
hecho de que una persona realice, durante cierto tiempo, en favor de otra y bajo la 
dirección de esta, ciertas prestaciones por las cuales percibe una remuneración. Toda 
actividad realizada por una persona al margen de una relación de subordinación debe 
clasificarse como actividad autónoma a efectos de los artículos 43 y 49 del Tratado. 

(88) La disposición sobre la libre prestación de servicios no debe aplicarse a los 
casos en que los Estados miembros, de conformidad con el Derecho comunitario, 
reservan una actividad a una profesión en particular, por ejemplo, la obligación de 
reservar la prestación de asesoría jurídica a los abogados. 

(89) La exclusión de la disposición sobre la libre prestación de servicios de 
cuestiones relacionadas con la matriculación de vehículos objeto de un arrendamiento 
financiero en un Estado miembro distinto de aquel en que se utilizan es resultado de la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia, que ha reconocido que un Estado miembro 
puede imponer este tipo de obligación a los vehículos utilizados en su territorio, en 
condiciones que sean proporcionadas. Este tipo de exclusión no incluye el alquiler con 
carácter ocasional o temporal. 

(90) Las relaciones contractuales entre el prestador y el cliente, así como entre el 
empleador y el empleado no deben estar sujetas a la presente Directiva. La legislación 
aplicable a las obligaciones contractuales o extracontractuales del prestador debe 
determinarse de conformidad con las normas del Derecho internacional privado. 

(91) Es necesario dejar a los Estados miembros la posibilidad de que, con carácter 
excepcional, adopten medidas de excepción a la disposición sobre la libre prestación 
de servicios con relación a un prestador establecido en otro Estado miembro en casos 
particulares y por motivos de seguridad de los servicios. No obstante, tales medidas 
solo han de poder adoptarse cuando no haya armonización comunitaria. 

(92) Las restricciones de la libre circulación de servicios contrarias a la presente 
Directiva pueden derivarse no solo de las medidas tomadas respecto de los 
prestadores, sino también de múltiples obstáculos que entorpecen la utilización de los 
servicios por parte de los destinatarios y, especialmente, de los consumidores. En la 
presente Directiva se indican, como ejemplo, algunos tipos de restricción respecto de 
un destinatario que desee utilizar un servicio prestado por un prestador establecido en 
otro Estado miembro. Aquí se incluyen los casos en que los destinatarios de un servicio 
están obligados a obtener autorización de las autoridades competentes, o a realizar 
una declaración ante ellas, para recibir el servicio de un proveedor establecido en otro 
Estado miembro. Esto no se refiere a los regímenes de autorización general que se 
aplican también al uso de los servicios prestados por un prestador establecido en el 
mismo Estado miembro. 

(93) El concepto de ayudas económicas facilitadas para utilizar un servicio específico 
no debe aplicarse a los sistemas de ayudas concedidas por los Estados miembros, en 
particular en los ámbitos social o cultural, que están reguladas por las normas 
comunitarias de competencia, ni se aplica a las ayudas económicas generales no 
relacionadas con el uso de un servicio particular, por ejemplo, las becas o préstamos 
para estudiantes. 

(94) Con arreglo a las normas del Tratado en materia de libre circulación de 
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servicios, están prohibidas las discriminaciones basadas en la nacionalidad del 
destinatario o en la residencia nacional o local. Tales discriminaciones pueden adoptar 
distintas formas, como por ejemplo una obligación, impuesta únicamente a los 
ciudadanos de otro Estado miembro, de presentar los documentos originales, copias 
compulsadas, un certificado de nacionalidad o traducciones oficiales de los 
documentos para poder disfrutar de un servicio o de determinadas ventajas en las 
tarifas. No obstante, la prohibición de los requisitos discriminatorios no debe impedir 
que se pueda reservar una serie de ventajas, en concreto en las tarifas, para 
determinados destinatarios, si dichas ventajas están basadas en criterios legítimos y 
objetivos. 

(95) El principio de no discriminación en el mercado interior implica que el acceso 
de un destinatario, especialmente un consumidor, a un servicio ofrecido al público no 
puede denegarse o restringirse con la aplicación de un criterio contenido en las 
condiciones generales puestas a disposición del público y relacionado con la 
nacionalidad del destinatario o su lugar de residencia. Esto no obsta para que en 
dichas condiciones generales puedan preverse para la prestación de un servicio tarifas, 
precios y condiciones variables justificadas directamente por factores objetivos que 
pueden variar de un país a otro, como los costes adicionales ocasionados por la 
distancia, las características técnicas de la prestación, diferencias en las condiciones 
del mercado, como una demanda más o menos elevada influenciada por 
temporalidad, distintos períodos de vacaciones en los Estados miembros o distintas 
políticas de precios por parte de los competidores, o los riesgos adicionales derivados 
de normativas distintas de las del Estado miembro de establecimiento. Tampoco cabe 
afirmar que la no prestación de un servicio a un consumidor por falta de los derechos 
de propiedad intelectual e industrial necesarios en un territorio particular suponga una 
discriminación ilegal. 

(96) Entre los medios de los que se puede servir el prestador para hacer que el 
destinatario pueda acceder con facilidad a los datos que está obligado a poner a su 
disposición, conviene prever la comunicación de su dirección electrónica y de su sitio 
en internet. Por lo demás, la obligación de ofrecer determinados datos en los 
documentos informativos de los prestadores en los que se presentan sus servicios de 
forma detallada no debe afectar a las comunicaciones comerciales de carácter general, 
como la publicidad, sino más bien a los folletos en los que se hace una descripción 
detallada de los servicios propuestos, incluidos los documentos publicados en un sitio 
en internet. 

(97) Es necesario establecer en esta Directiva algunas normas sobre la alta calidad 
de los servicios, que garanticen en particular los requisitos de información y 
transparencia. Estas normas deben aplicarse tanto en casos de prestación 
transfronteriza de servicios entre Estados miembros como en casos de servicios 
prestados en un Estado miembro por un prestador allí establecido, sin imponer cargas 
innecesarias a las pequeñas y medianas empresas. No deben impedir en ningún caso a 
los Estados miembros aplicar, de acuerdo con la presente Directiva y otras 
disposiciones del Derecho comunitario, requisitos de calidad adicionales o diferentes. 

(98) Cualquier prestador que proporcione servicios que presenten un riesgo directo 
y concreto para la salud o la seguridad del destinatario o de un tercero o un riesgo 
financiero para cualquiera de ellos debe estar cubierto, en principio, por un seguro de 
responsabilidad profesional adecuado o por cualquier otra garantía equivalente o 
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comparable, lo que supone, en concreto, que, como regla general, el prestador debe 
estar asegurado de manera adecuada para los servicios prestados en uno o varios 
Estados miembros distintos del Estado miembro de establecimiento. 

(99) El seguro o garantía debe adecuarse a la naturaleza y al alcance del riesgo. Por 
lo tanto, solo debe ser necesario que los prestadores tengan una cobertura 
transfronteriza si realmente prestan servicios en otros Estados miembros. Los Estados 
miembros no deben establecer normas más detalladas sobre la cobertura del seguro y 
fijar, por ejemplo, umbrales mínimos para las sumas aseguradas o límites aplicables a 
las exclusiones de la cobertura. Los prestadores y las empresas de seguros deben 
mantener la flexibilidad necesaria para negociar pólizas de seguros adaptadas a la 
naturaleza y al alcance del riesgo. Además, no es necesario que la obligación de 
suscribir un seguro adecuado sea establecida por ley. Debe ser suficiente que la 
obligación de seguro forme parte de las normas deontológicas establecidas por los 
organismos profesionales. Por último, no debe haber ninguna obligación para las 
empresas de seguros de proporcionar una cobertura de seguro. 

(100) Conviene suprimir las prohibiciones totales de comunicaciones comerciales en 
el caso de las profesiones reguladas. Dicha supresión no afecta a las prohibiciones 
relativas al contenido de una comunicación comercial, sino a aquellas que, de manera 
general y en relación con una profesión dada, prohíben una o varias formas de 
comunicación comercial, por ejemplo, toda publicidad en uno o varios medios de 
difusión dados. Por lo que se refiere al contenido y a las modalidades de las 
comunicaciones comerciales, procede animar a los profesionales a elaborar códigos de 
conducta a nivel comunitario que cumplan lo dispuesto en el Derecho comunitario. 

(101) Es necesario garantizar, en interés de los destinatarios, en particular los 
consumidores, que los prestadores puedan ofrecer servicios multidisciplinares y que 
las restricciones a este respecto se limiten a lo estrictamente necesario para garantizar 
la imparcialidad, la independencia y la integridad de las profesiones reguladas. Esto no 
afecta a las restricciones o prohibiciones sobre el ejercicio de actividades concretas 
cuyo objetivo sea garantizar la independencia en casos en que un Estado miembro 
encomiende a un prestador una misión específica, en particular en el ámbito del 
desarrollo urbanístico, ni tampoco a la aplicación de las normas de competencia. 

(102) Con el fin de mejorar la transparencia y de favorecer las apreciaciones 
basadas en criterios comparables en cuanto a la calidad de los servicios ofrecidos y 
prestados a los destinatarios, es importante obligar a que se pueda acceder fácilmente 
a la información sobre el significado de las etiquetas y otras marcas distintivas relativas 
a dichos servicios. Esta obligación de transparencia reviste especial importancia en 
sectores como el turismo y, especialmente, la hostelería, en los que está muy 
extendido el uso de sistemas de clasificación. Asimismo, procede averiguar en qué 
medida la normalización europea puede ser útil para facilitar la compatibilidad y la 
calidad de los servicios. Las normas europeas son elaboradas por los organismos 
europeos de normalización: el Comité Europeo de Normalización (CEN), el Comité 
Europeo de Normalización Electrotécnica (CENELEC) y el Instituto Europeo de Normas 
de Telecomunicaciones (ETSI). Cuando sea necesario, la Comisión, con arreglo a los 
procedimientos previstos por la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 22 de junio de 1998, por la que se establece un procedimiento de 
información en materia de las normas y reglamentaciones técnicas y de las reglas 
relativas a los servicios de la sociedad de la información [20], puede encargar la 
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elaboración de normas específicas europeas. 
(103) Con el fin de solventar posibles problemas de cumplimiento de las 

resoluciones judiciales, conviene establecer que los Estados miembros reconozcan 
garantías equivalentes constituidas por entidades u organismos tales como bancos, 
prestadores de seguros y otros prestadores de servicios financieros establecidos en 
otro Estado miembro. 

(104) El desarrollo de una red entre las autoridades de los Estados miembros con el 
fin de proteger a los consumidores, que constituye el objeto del Reglamento (CE) no 
2006/2004, es complementario de la cooperación prevista en la presente Directiva. En 
efecto, la aplicación de la legislación sobre protección de los consumidores en 
situaciones transfronterizas, especialmente en relación con el desarrollo de nuevas 
prácticas de comercialización y distribución, así como las necesidades de suprimir 
determinados obstáculos particulares que entorpecen la cooperación en este ámbito, 
requieren un grado más elevado de cooperación entre Estados miembros. En 
particular, es necesario, en este ámbito, asegurarse de que los Estados miembros 
exijan a los agentes que operen en su territorio que cesen las prácticas ilícitas dirigidas 
a consumidores de otros Estados miembros. 

(105) La cooperación administrativa es esencial para el correcto funcionamiento del 
mercado interior de los servicios. La falta de cooperación entre Estados miembros 
genera una multiplicación de las normas aplicables a los prestadores o duplicaciones 
de los controles de las actividades transfronterizas, y puede también ser aprovechada 
por comerciantes abusivos para eludir la supervisión o las normas nacionales 
aplicables a los servicios. Es por consiguiente esencial establecer obligaciones claras y 
jurídicamente vinculantes para que los Estados miembros puedan cooperar 
eficazmente. 

(106) A los efectos del capítulo sobre cooperación administrativa, el término 
"supervisión" debe abarcar actividades tales como controles e indagaciones, 
resolución de problemas, ejecución e imposición de sanciones y las consiguientes 
actividades de seguimiento. 

(107) En circunstancias normales, la asistencia recíproca debe tener lugar 
directamente entre autoridades competentes. Solo debe pedirse a los puntos de 
contacto designados por los Estados miembros que faciliten este proceso en caso de 
dificultades, por ejemplo, si se requiere ayuda para determinar cuál es la autoridad 
competente pertinente. 

(108) Determinadas obligaciones de asistencia recíproca deben aplicarse a todas las 
materias cubiertas por la presente Directiva, incluidas las relacionadas con casos en 
que el prestador esté establecido en otro Estado miembro. Otras obligaciones de 
asistencia recíproca solo deben aplicarse a casos de prestación transfronteriza de 
servicios en los que rige la disposición sobre la libre prestación de servicios. Un último 
grupo de obligaciones debe aplicarse a todos los casos de prestación transfronteriza de 
servicios, incluidos los ámbitos a los que no se aplica la disposición sobre la libre 
prestación de servicios. La prestación transfronteriza de servicios debe incluir casos en 
que los servicios se prestan a distancia y en los que el destinatario viaja al Estado 
miembro de establecimiento del prestador con el fin de recibir los servicios. 

(109) En caso de que el prestador se desplace temporalmente a un Estado miembro 
distinto del Estado miembro de establecimiento, procede prever una asistencia 
recíproca entre ambos Estados miembros para que el Estado miembro en el que se 
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presta el servicio pueda proceder a comprobaciones, inspecciones e investigaciones a 
petición del Estado miembro de establecimiento o pueda hacer este tipo de 
comprobaciones por propia iniciativa, si se trata únicamente de establecer los hechos. 

(110) No debe ser posible para los Estados miembros eludir las normas establecidas 
en la presente Directiva, incluida la disposición sobre la libre prestación de servicios, 
mediante comprobaciones, inspecciones e investigaciones discriminatorias o 
desproporcionadas. 

(111) Lo dispuesto en la presente Directiva relativo al intercambio de información 
sobre la honradez de los prestadores no debe impedir otras iniciativas en el área de la 
cooperación policial y judicial en materia penal, en particular en relación con el 
intercambio de información entre autoridades policiales de los Estados miembros y los 
registros penales. 

(112) La cooperación entre Estados miembros requiere un sistema de información 
que funcione correctamente para que las autoridades competentes puedan 
determinar fácilmente quiénes son sus interlocutores en otros Estados miembros y 
comunicarse con ellos de manera eficaz. 

(113) Es necesario establecer que los Estados miembros, en colaboración con la 
Comisión, animen a las partes interesadas a elaborar códigos de conducta 
comunitarios, especialmente con objeto de fomentar la calidad de los servicios 
teniendo en cuenta las peculiaridades propias de cada profesión. Los códigos de 
conducta deben ser conformes al Derecho comunitario, especialmente, al Derecho de 
competencia. No deben ser contrarios a las disposiciones jurídicas vinculantes en 
materia de deontología y conducta profesional que estén en vigor en los Estados 
miembros. 

(114) Los Estados miembros deben fomentar la elaboración de códigos de conducta, 
en particular por parte de los colegios, las asociaciones y los organismos profesionales 
a nivel comunitario. Estos códigos de conducta deben incluir, teniendo en cuenta la 
naturaleza específica de cada profesión, normas de comunicación comercial relativas a 
las profesiones reguladas, así como normas de deontología y conducta profesional de 
dichas profesiones, con vistas a garantizar, en particular, la independencia, la 
imparcialidad y el secreto profesional. Además, en estos códigos de conducta deben 
incluirse las condiciones para el ejercicio de la profesión de agente inmobiliario. Los 
Estados miembros deben adoptar medidas complementarias para inducir a los 
colegios, las asociaciones y los organismos profesionales a aplicar a nivel nacional estos 
códigos de conducta adoptados a nivel comunitario. 

(115) Los códigos de conducta comunitarios pretenden fijar normas mínimas de 
comportamiento y complementan los requisitos legales de los Estados miembros. No 
obstan para que los Estados miembros, de conformidad con el Derecho comunitario, 
adopten medidas legislativas más estrictas, ni para que los colegios profesionales 
dispongan una mayor protección en sus códigos de conducta nacionales. 

(116) Dado que los objetivos de la presente Directiva, a saber, la supresión de 
obstáculos para la libertad de establecimiento de prestadores en los Estados miembros 
y la libre prestación de servicios entre Estados miembros, no pueden ser alcanzados de 
manera suficiente por los Estados miembros y, por consiguiente, debido a las 
dimensiones de la acción, pueden lograrse mejor a nivel comunitario, la Comunidad 
puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado en 
el artículo 5 del Tratado. De conformidad con el principio de proporcionalidad 
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enunciado en dicho artículo, la presente Directiva no excede de lo necesario para 
alcanzar dichos objetivos. 

(117) Procede aprobar las medidas necesarias para la ejecución de la presente 
Directiva con arreglo a la Decisión 1999/468/CEE del Consejo, de 28 de junio de 1999, 
por la que se establecen los procedimientos para el ejercicio de las competencias de 
ejecución atribuidas a la Comisión [21]. 

(118) De conformidad con el punto 34 del Acuerdo interinstitucional "Legislar 
mejor" [22], se alienta a los Estados miembros a establecer, en su propio interés y en 
el de la Comunidad, sus propios cuadros, que muestren, en la medida de lo posible, la 
concordancia entre la presente Directiva y las medidas de incorporación al Derecho 
interno, y a hacerlos públicos. 
 
HAN ADOPTADO LA SIGUIENTE DIRECTIVA: 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Objeto 

1. En la presente Directiva se establecen las disposiciones generales necesarias 
para facilitar el ejercicio de la libertad de establecimiento de los prestadores de 
servicios y la libre circulación de los servicios, manteniendo, al mismo tiempo, un nivel 
elevado de calidad en los servicios. 

2. La presente Directiva no trata la liberalización de servicios de interés 
económico general reservados a las entidades públicas o privadas ni la privatización de 
entidades públicas prestadoras de servicios. 

3. La presente Directiva no trata la abolición de monopolios prestadores de 
servicios ni las ayudas concedidas por los Estados miembros amparadas por normas 
comunitarias sobre competencia. 

La presente Directiva no afecta a la libertad de los Estados miembros de definir, 
de conformidad con la legislación comunitaria, lo que consideran servicios de interés 
económico general, cómo deben organizarse y financiarse dichos servicios con arreglo 
a las normas sobre las ayudas públicas y a qué obligaciones específicas deben 
supeditarse. 

4. La presente Directiva no afecta a las medidas adoptadas a escala comunitaria 
o nacional, respetando el Derecho comunitario, para fomentar la diversidad cultural y 
lingüística y garantizar la defensa del pluralismo de los medios de comunicación. 

5. La presente Directiva no afecta a la normativa de los Estados miembros en 
materia de Derecho penal. Sin embargo, los Estados miembros no podrán restringir la 
libertad de prestar servicios mediante la aplicación de disposiciones de Derecho penal 
que regulen o afecten específicamente al acceso o ejercicio de una actividad de 
servicios eludiendo las normas establecidas en la presente Directiva. 

6. La presente Directiva no afecta al Derecho laboral, es decir, a cualquier 
disposición legal o contractual relativa a las condiciones de empleo o de trabajo, 
incluida la salud y seguridad en el trabajo, o las relaciones entre empleadores y 
trabajadores, que los Estados miembros apliquen de acuerdo con la legislación 
nacional conforme al Derecho comunitario. Tampoco afecta a la legislación nacional en 
materia de seguridad social de los Estados miembros. 
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7. La presente Directiva no afecta al ejercicio de los derechos fundamentales tal 
y como se reconocen en los Estados miembros y en el Derecho comunitario. Tampoco 
afecta al derecho a negociar, celebrar y aplicar convenios colectivos y a emprender 
acciones sindicales de acuerdo con la legislación y las prácticas nacionales conformes 
al Derecho comunitario. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación 

1. La presente Directiva se aplicará a los servicios prestados por prestadores 
establecidos en un Estado miembro. 

2. La presente Directiva no se aplicará a las actividades siguientes: 
a) los servicios no económicos de interés general; 
b) los servicios financieros, como los bancarios, de crédito, de seguros y 

reaseguros, de pensiones de empleo o individuales, de valores, de fondos de inversión, 
de pagos y asesoría sobre inversión, incluidos los servicios enumerados en el anexo I 
de la Directiva 2006/48/CE; 

c) los servicios y redes de comunicaciones electrónicas, así como los recursos y 
servicios asociados en lo que se refiere a las materias que se rigen por las Directivas 
2002/19/CE, 2002/20/CE, 2002/21/CE, 2002/22/CE y 2002/58/CE; 

d) los servicios en el ámbito del transporte, incluidos los servicios portuarios, 
que entren dentro del ámbito de aplicación del título V del Tratado; 

e) los servicios de las empresas de trabajo temporal; 
f) los servicios sanitarios, prestados o no en establecimientos sanitarios, 

independientemente de su modo de organización y de financiación a escala nacional y 
de su carácter público o privado; 

g) los servicios audiovisuales, incluidos los servicios cinematográficos, 
independientemente de su modo de producción, distribución y transmisión, y la 
radiodifusión; 

h) las actividades de juego por dinero que impliquen apuestas de valor 
monetario en juegos de azar, incluidas las loterías, juego en los casinos y las apuestas; 

i) las actividades vinculadas al ejercicio de la autoridad pública de conformidad 
con el artículo 45 del Tratado; 

j) los servicios sociales relativos a la vivienda social, la atención a los niños y el 
apoyo a familias y personas temporal o permanentemente necesitadas 
proporcionados por el Estado, por prestadores encargados por el Estado o por 
asociaciones de beneficencia reconocidas como tales por el Estado; 

k) los servicios de seguridad privados; 
l) los servicios prestados por notarios y agentes judiciales designados mediante 

un acto oficial de la Administración. 
3. La presente Directiva no se aplicará a la fiscalidad. 

 
Artículo 3. Relaciones con las demás disposiciones del Derecho comunitario 

1. Si surge un conflicto entre una disposición de la presente Directiva y una 
disposición de otro acto comunitario relativo a aspectos concretos relacionados con el 
acceso a la actividad de un servicio o su ejercicio en sectores concretos o en relación 
con profesiones concretas, estas otras normas primarán y se aplicarán a esos sectores 
o profesiones concretos. Entre dichos actos figuran: 

a) la Directiva 96/71/CE; 
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b) el Reglamento (CEE) no 1408/71; 
c) la Directiva 89/552/CEE del Consejo, de 3 de octubre de 1989, sobre la 

coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
de los Estados miembros relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva 
[23]; 

d) la Directiva 2005/36/CE. 
2. La presente Directiva no afectará a las normas de Derecho internacional 

privado, en particular a las que se refieren a la legislación aplicable a las obligaciones 
contractuales y extracontractuales, incluidas las que garanticen que los consumidores 
se beneficiarán de la protección que les conceden las normas de protección del 
consumidor establecidas en la legislación pertinente vigente en su Estado miembro. 

3. Los Estados miembros aplicarán lo dispuesto en la presente Directiva de 
acuerdo con las normas del Tratado por las que se rigen el derecho de establecimiento 
y la libre circulación de servicios. 
 
Artículo 4. Definiciones 

A efectos de la presente Directiva se entenderá por: 
1) "servicio" cualquier actividad económica por cuenta propia, prestada 

normalmente a cambio de una remuneración, contemplada en el artículo 50 del 
Tratado; 

2) "prestador", cualquier persona física con la nacionalidad de un Estado 
miembro o cualquier persona jurídica de las contempladas en el artículo 48 del Tratado 
y establecida en un Estado miembro, que ofrezca o preste un servicio; 

3) "destinatario", cualquier persona física con la nacionalidad de un Estado 
miembro o que se beneficie de los derechos concedidos a estas por los actos 
comunitarios, o cualquier persona jurídica de las contempladas en el artículo 48 del 
Tratado y establecida en un Estado miembro, que utilice o desee utilizar un servicio 
con fines profesionales o de otro tipo; 

4) "Estado miembro de establecimiento", el Estado miembro en cuyo territorio 
tenga su establecimiento el prestador del servicio de que se trate; 

5) "establecimiento", ejercicio efectivo de una actividad económica a que se 
hace referencia en el artículo 43 del Tratado por una duración indeterminada y por 
medio de una infraestructura estable a partir de la cual se lleva a cabo efectivamente 
la prestación de servicios; 

6) "régimen de autorización", cualquier procedimiento en virtud del cual el 
prestador o el destinatario están obligados a hacer un trámite ante la autoridad 
competente para obtener un documento oficial o una decisión implícita sobre el 
acceso a una actividad de servicios o su ejercicio; 

7) "requisito", cualquier obligación, prohibición, condición o límite previstos en 
las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas de los Estados miembros o 
derivados de la jurisprudencia, de las prácticas administrativas, de las normas de los 
colegios profesionales o de las normas colectivas de asociaciones o de organismos 
profesionales y adoptados en ejercicio de su autonomía jurídica; las normas derivadas 
de convenios colectivos negociados por los interlocutores sociales no se considerarán 
requisitos a efectos de la presente Directiva; 

8) "razón imperiosa de interés general", razón reconocida como tal en la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia, incluidas las siguientes: el orden público, la 
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seguridad pública, la protección civil, la salud pública, la preservación del equilibrio 
financiero del régimen de seguridad social, la protección de los consumidores, de los 
destinatarios de servicios y de los trabajadores, las exigencias de la buena fe en las 
transacciones comerciales, la lucha contra el fraude, la protección del medio ambiente 
y del entorno urbano, la sanidad animal, la propiedad intelectual e industrial, la 
conservación del patrimonio histórico y artístico nacional y los objetivos de la política 
social y cultural; 

9) "autoridad competente", cualquier organismo o entidad, en un Estado 
miembro, que lleve a cabo el control o la regulación de las actividades de servicios y, 
concretamente, las autoridades administrativas, incluidos los tribunales que actúen 
como tales, los colegios profesionales y las asociaciones u organismos profesionales 
que, en el marco de su autonomía jurídica, regulan de forma colectiva el acceso a las 
actividades de servicios o su ejercicio; 

10) "Estado miembro de destino", el Estado miembro donde suministra un 
servicio un prestador establecido en otro Estado miembro; 

11) "profesión regulada", la actividad o conjunto de actividades profesionales 
tal y como se definen en el artículo 3, apartado 1, letra a), de la Directiva 2005/36/CE; 

12) "comunicación comercial", cualquier forma de comunicación destinada a 
promocionar, directa o indirectamente, bienes, servicios o la imagen de una empresa, 
organización o persona con una actividad comercial, industrial o artesanal o que ejerza 
una profesión regulada; no se consideran comunicaciones comerciales en sí mismas las 
siguientes: 

a) los datos que permiten acceder directamente a la actividad de dicha 
empresa, organización o persona y, concretamente, el nombre de dominio o la 
dirección de correo electrónico, 

b) las comunicaciones relativas a los bienes, servicios o a la imagen de dicha 
empresa, organización o persona, elaboradas de forma independiente, especialmente 
cuando se facilitan sin contrapartida económica. 
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CAPÍTULO II 
SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
Artículo 5. Simplificación de los procedimientos 

1. Los Estados miembros verificarán los procedimientos y trámites aplicables al 
acceso a una actividad de servicios y a su ejercicio. Cuando los procedimientos y 
formalidades estudiados de conformidad con este apartado no sean lo 
suficientemente simples, los Estados miembros los simplificarán.  

2. La Comisión podrá, de conformidad con el procedimiento mencionado en el 
artículo 40, apartado 2, establecer formularios armonizados a escala comunitaria 
referentes a certificados, acreditaciones u otros documentos requeridos para el 
establecimiento de un prestador. 

3. Cuando los Estados miembros soliciten a un prestador o a un destinatario 
que presente un certificado, justificante o cualquier otro documento que demuestre el 
cumplimiento de un requisito, aceptarán cualquier documento de otro Estado 
miembro que tenga una función equivalente o del que se desprenda que el requisito 
en cuestión está cumplido. En el caso de documentos de otro Estado miembro, no 
obligarán a presentar el original, una copia compulsada o una traducción compulsada, 
salvo en los casos previstos en otros instrumentos comunitarios o salvo excepción 
justificada por una razón imperiosa de interés general, incluido el orden público y la 
seguridad. 

El párrafo primero no afectará al derecho de los Estados miembros a exigir 
traducciones no juradas de documentos en sus propias lenguas oficiales. 

4. El apartado 3 no se aplicará a los documentos contemplados en el artículo 7, 
apartado 2, y el artículo 50 de la Directiva 2005/36/CE; en el artículo 45, apartado 3, y 
los artículos 46, 49 y 50 de la Directiva 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre coordinación de los procedimientos de 
adjudicación de los contratos públicos de obras, de suministro y de servicios [24]; en el 
artículo 3, apartado 2, de la Directiva 98/5/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 16 de febrero de 1998, destinada a facilitar el ejercicio permanente de la profesión 
de abogado en un Estado miembro distinto de aquel en el que se haya obtenido el 
título [25]; en la Primera Directiva 68/151/CEE del Consejo, de 9 de marzo de 1968, 
tendente a coordinar, para hacerlas equivalentes, las garantías exigidas en los Estados 
miembros a las sociedades definidas en el segundo párrafo del artículo 58 del Tratado, 
para proteger los intereses de socios y terceros [26], y en la Undécima Directiva 
89/666/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1989, relativa a la publicidad de las 
sucursales constituidas en un Estado miembro por determinadas formas de sociedades 
sometidas al Derecho de otro Estado [27]. 
 
Artículo 6. Ventanilla única 

1. Los Estados miembros garantizarán que los prestadores puedan llevar a cabo 
los siguientes procedimientos y trámites a través de ventanillas únicas: 

a) todos los procedimientos y trámites necesarios para acceder a sus 
actividades de servicios, en especial las declaraciones, notificaciones o solicitudes 
necesarias para la autorización por parte de las autoridades competentes, incluidas las 
solicitudes de inscripción en registros, listas oficiales, bases de datos o colegios o 
asociaciones profesionales; 
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b) las solicitudes de autorización necesarias para el ejercicio de sus actividades 
de servicios. 

2. La creación de ventanillas únicas no supone una interferencia en el reparto 
de funciones o competencias entre las autoridades competentes dentro de cada 
sistema nacional. 
 
Artículo 7. Derecho de información 

1. Los Estados miembros harán lo necesario para que los prestadores y los 
destinatarios puedan acceder fácilmente a la siguiente información por medio de 
ventanillas únicas: 

a) los requisitos aplicables a los prestadores establecidos en su territorio, en 
especial los relativos a los procedimientos y trámites necesarios para acceder a las 
actividades de servicios y ejercerlas; 

b) los datos de las autoridades competentes que permitan ponerse 
directamente en contacto con ellas, incluidas las autoridades competentes en materias 
relacionadas con el ejercicio de actividades de servicios; 

c) los medios y condiciones de acceso a los registros y bases de datos públicos 
relativos a los prestadores y a los servicios; 

d) las vías de recurso generalmente disponibles en caso de litigio entre las 
autoridades competentes y el prestador o el destinatario, o entre un prestador y un 
destinatario, o entre prestadores; 

e) los datos de las asociaciones u organizaciones distintas de las autoridades 
competentes a las que los prestadores o destinatarios puedan dirigirse para obtener 
ayuda práctica. 

2. Los Estados miembros harán lo necesario para que los prestadores y los 
destinatarios puedan obtener, cuando así lo soliciten, ayuda de las autoridades 
competentes, que consistirá en dar información sobre la forma en que se interpretan y 
aplican generalmente los requisitos contemplados en el apartado 1, letra a). Cuando 
proceda, dicho asesoramiento incluirá una guía simple y detallada. La información se 
facilitará de manera clara e inteligible. 

3. Los Estados miembros se asegurarán de que la información y la ayuda 
contempladas en los apartados 1 y 2 se faciliten de forma clara e inequívoca, se pueda 
acceder a ellas fácilmente a distancia y por vía electrónica y estén actualizadas. 

4. Los Estados miembros se asegurarán de que las ventanillas únicas y las 
autoridades competentes den respuesta lo antes posible a toda solicitud de 
información o de ayuda contemplada en los apartados 1 y 2 y, si la solicitud es errónea 
o carente de fundamento, informen de ello al solicitante lo antes posible. 

5. Los Estados miembros y la Comisión tomarán medidas complementarias para 
fomentar que en las ventanillas únicas pueda accederse a la información contemplada 
en el presente artículo en otras lenguas comunitarias. Esto no interferirá con la 
legislación de los Estados miembros sobre el uso de las lenguas. 

6. La obligación de las autoridades competentes de asistir a los prestadores y 
los destinatarios no les exige que faciliten asesoramiento jurídico en casos particulares, 
sino que se refiere únicamente a información general sobre la forma en que suelen 
interpretarse o aplicarse los requisitos. 
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Artículo 8. Procedimientos por vía electrónica 
1. Los Estados miembros harán lo necesario para que todos los procedimientos 

y trámites relativos al acceso a una actividad de servicios y a su ejercicio se puedan 
realizar fácilmente, a distancia y por vía electrónica, a través de la ventanilla única de 
que se trate y ante las autoridades competentes. 

2. El apartado 1 no se aplicará a las inspecciones del lugar en que se presta el 
servicio o del equipo utilizado por el prestador ni al examen físico de la capacidad o de 
la integridad personal del prestador o del personal responsable. 

3. Con arreglo al procedimiento contemplado en el artículo 40, apartado 2, la 
Comisión adoptará normas de desarrollo para la aplicación del apartado 1 del presente 
artículo, con el fin de facilitar la interoperabilidad de los sistemas de información y la 
utilización de los procedimientos electrónicos entre los Estados miembros, teniendo 
en cuenta las normas comunes desarrolladas a escala comunitaria. 
 

CAPÍTULO III 
LIBERTAD DE ESTABLECIMIENTO DE LOS PRESTADORES 

 
SECCIÓN 1 

Autorizaciones 
 
Artículo 9. Regímenes de autorización 

1. Los Estados miembros solo podrán supeditar el acceso a una actividad de 
servicios y su ejercicio a un régimen de autorización cuando se reúnan las siguientes 
condiciones: 

a) el régimen de autorización no es discriminatorio para el prestador de que se 
trata; 

b) la necesidad de un régimen de autorización está justificada por una razón 
imperiosa de interés general; 

c) el objetivo perseguido no se puede conseguir mediante una medida menos 
restrictiva, en concreto porque un control a posteriori se produciría demasiado tarde 
para ser realmente eficaz. 

2. En el informe mencionado en el artículo 39, apartado 1, los Estados 
miembros indicarán sus regímenes de autorización así como los motivos en que se 
fundan, demostrando su compatibilidad con el apartado 1 del presente artículo. 

3. La presente sección no se aplicará a los regímenes de autorización regidos 
directa o indirectamente por otros instrumentos comunitarios. 
 
Artículo 10. Condiciones para la concesión de la autorización 

1. Los regímenes de autorización deberán basarse en criterios que delimiten el 
ejercicio de la facultad de apreciación de las autoridades competentes con el fin de 
que dicha facultad no se ejerza de forma arbitraria. 

2. Los criterios contemplados en el apartado 1 deberán reunir las características 
siguientes: 

a) no ser discriminatorios; 
b) estar justificados por una razón imperiosa de interés general; 
c) ser proporcionados a dicho objetivo de interés general; 
d) ser claros e inequívocos; 
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e) ser objetivos; 
f) ser hechos públicos con antelación; 
g) ser transparentes y accesibles. 
3. Las condiciones de concesión de una autorización para un nuevo 

establecimiento no deberán dar lugar a solapamientos con los requisitos y controles 
equivalentes o comparables en lo esencial por su finalidad a los que ya esté sometido 
el prestador en otro Estado miembro o en el mismo Estado miembro. Los puntos de 
contacto contemplados en el artículo 28, apartado 2, y el prestador deberán colaborar 
con la autoridad competente facilitando la información necesaria sobre dichos 
requisitos. 

4. La autorización deberá permitir al prestador acceder a la actividad de 
servicios o ejercerla en la totalidad del territorio nacional, incluido mediante la 
creación de agencias, sucursales, filiales u oficinas, salvo que haya una razón imperiosa 
de interés general que justifique una autorización individual para cada establecimiento 
o una autorización que se limite a una parte específica del territorio. 

5. La autorización deberá concederse una vez se haya determinado, a la vista 
de un examen adecuado, que se cumplen las condiciones para obtenerla. 

6. Excepto en el caso de concesión de una autorización, toda decisión de las 
autoridades competentes, así como la denegación o la retirada de la autorización, 
deberán ser motivadas y deberán poder ser impugnadas mediante un recurso judicial 
u otras instancias de apelación. 

7. El presente artículo no cuestiona el reparto de competencias locales o 
regionales de las autoridades del Estado miembro habilitadas para conceder dichas 
autorizaciones. 
 
Artículo 11. Duración de la autorización 

1. No se podrá limitar la duración de la autorización concedida al prestador, 
excepto cuando: 

a) la autorización se renueve automáticamente o solo esté sujeta al 
cumplimiento continuo de los requisitos; 

b) el número de autorizaciones disponibles sea limitado por una razón 
imperiosa de interés general; 

c) la duración limitada esté justificada por una razón imperiosa de interés 
general. 

2. El apartado 1 no se aplicará al plazo máximo antes de cuya expiración el 
prestador debe iniciar efectivamente su actividad tras haber obtenido la autorización. 

3. Los Estados miembros obligarán al prestador a informar de los cambios 
siguientes a la correspondiente ventanilla única prevista en el artículo 6: 

a) la creación de filiales con actividades que entren en el ámbito de aplicación 
del régimen de autorización; 

b) los cambios de su situación que tengan como consecuencia que ya no se 
reúnan las condiciones necesarias para la concesión de la autorización. 

4. El presente artículo no afectará a la posibilidad de los Estados miembros de 
retirar las autorizaciones, en especial cuando dejen de cumplirse las condiciones para 
la concesión de la autorización. 
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Artículo 12. Selección entre varios candidatos 
1. Cuando el número de autorizaciones disponibles para una determinada 

actividad esté limitado debido a la escasez de recursos naturales o de las capacidades 
técnicas que se pueden utilizar, los Estados miembros aplicarán un procedimiento de 
selección entre los posibles candidatos en el que se den todas las garantías de 
imparcialidad y de transparencia y, en concreto, se haga la publicidad adecuada del 
inicio, el desarrollo y la finalización del procedimiento. 

2. En los casos contemplados en el apartado 1, la autorización se concederá por 
una duración limitada y adecuada y no dará lugar a un procedimiento de renovación 
automática ni conllevará ningún otro tipo de ventaja para el prestador cesante o 
personas que estén especialmente vinculadas con él. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 y en los artículos 9 y 10, los 
Estados miembros podrán tener en cuenta, al aplicar su procedimiento de selección, 
consideraciones en materia de salud pública, objetivos de política social, de salud y 
seguridad de los trabajadores por cuenta ajena y por cuenta propia, de protección del 
medio ambiente, de conservación del patrimonio cultural y cualquier otra razón 
imperiosa de interés general de conformidad con el Derecho comunitario. 
 
Artículo 13. Procedimientos de autorización 

1. Los procedimientos y trámites de autorización deberán ser claros, darse a 
conocer con antelación y ser adecuados para garantizar a los solicitantes que su 
solicitud reciba un trato objetivo e imparcial. 

2. Los procedimientos y trámites de autorización no deberán tener carácter 
disuasorio ni complicar o retrasar indebidamente la prestación del servicio. Se deberá 
poder acceder fácilmente a ellos y los gastos que ocasionen a los solicitantes deberán 
ser razonables y proporcionales a los costes de los procedimientos de autorización y no 
exceder el coste de los mismos. 

3. Los procedimientos y trámites de autorización deberán ser adecuados para 
garantizar a los interesados que se dé curso a su solicitud lo antes posible y, en 
cualquier caso, dentro de un plazo de respuesta razonable, fijado y hecho público con 
antelación. El plazo no comenzará a correr hasta el momento de la presentación de 
toda la documentación. Cuando la complejidad del asunto lo justifique, la autoridad 
competente podrá ampliar el período una sola vez y por un tiempo limitado. La 
ampliación y su duración deberán motivarse debidamente y se notificarán al 
solicitante antes de que haya expirado el período original. 

4. A falta de respuesta en el plazo fijado o ampliado con arreglo al apartado 3, 
se considerará que la autorización está concedida. No obstante, se podrá prever un 
régimen distinto cuando dicho régimen esté justificado por una razón imperiosa de 
interés general, incluidos los legítimos intereses de terceros. 

5. El remitente de toda solicitud de autorización deberá recibir lo antes posible 
un acuse de recibo en el que se indique lo siguiente: 

a) el plazo contemplado en el apartado 3; 
b) las vías de recurso; 
c) cuando proceda, la indicación de que, a falta de respuesta una vez 

transcurrido el plazo establecido, se considerará concedida la autorización. 
6. Si la solicitud está incompleta, se deberá informar a los interesados lo antes 

posible de que deben presentar documentación adicional y de los posibles efectos 
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sobre el plazo contemplado en el apartado 3. 
7. Cuando se desestime una solicitud debido a que incumple los 

procedimientos o los trámites requeridos, los solicitantes deberán ser informados lo 
antes posible de dicha desestimación. 
 

SECCIÓN 2 
Requisitos prohibidos o supeditados a evaluación 

 
Artículo 14. Requisitos prohibidos 

Los Estados miembros no supeditarán el acceso a una actividad de servicios o 
su ejercicio en sus respectivos territorios al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1) requisitos discriminatorios basados directa o indirectamente en la 
nacionalidad o, en lo que se refiere a las sociedades, el domicilio social, y, 
especialmente: 

a) requisito de nacionalidad para el prestador, su personal, las personas que 
posean capital social o los miembros de los órganos de gestión y supervisión, 

b) requisito de residir en el territorio nacional para el prestador, su personal, las 
personas que posean capital social o los miembros de los órganos de gestión y 
supervisión; 

2) prohibición de estar establecido en varios Estados miembros o de estar 
inscrito en los registros o colegios o asociaciones profesionales de varios Estados 
miembros; 

3) limitaciones de la libertad del prestador para elegir entre un establecimiento 
principal o secundario y, especialmente, la obligación de que el prestador tenga su 
establecimiento principal en el territorio nacional, o limitaciones de la libertad de 
elección entre establecimiento en forma de agencia, de sucursal o de filial; 

4) condiciones de reciprocidad con el Estado miembro en el que el prestador 
tenga ya su establecimiento, con excepción de las previstas en los instrumentos 
comunitarios en materia de energía; 

5) aplicación, caso por caso, de una prueba económica consistente en supeditar 
la concesión de la autorización a que se demuestre la existencia de una necesidad 
económica o de una demanda en el mercado, a que se evalúen los efectos 
económicos, posibles o reales, de la actividad o a que se haga una apreciación de si la 
actividad se ajusta a los objetivos de programación económica fijados por la autoridad 
competente; esta prohibición no afectará a los requisitos de planificación que no sean 
de naturaleza económica, sino que defiendan razones imperiosas de interés general; 

6) intervención directa o indirecta de competidores, incluso dentro de órganos 
consultivos, en la concesión de autorizaciones o en la adopción de otras decisiones de 
las autoridades competentes, con excepción de los colegios profesionales y de las 
asociaciones y organismos que actúen como autoridad competente; esta prohibición 
no afectará a la consulta de organismos como las cámaras de comercio o los 
interlocutores sociales sobre asuntos distintos a las solicitudes de autorización 
individuales, ni a una consulta del público en general; 

7) obligación de constituir un aval financiero, de participar en él o de suscribir 
un seguro con un prestador u organismo establecido en el territorio nacional. Ello no 
afectará a la posibilidad de los Estados miembros de exigir garantías de un seguro o 
financieras como tales, ni a los requisitos relativos a la participación en fondos 
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colectivos de compensación, por ejemplo, para miembros de colegios u organizaciones 
profesionales; 

8) obligación de haber estado inscrito con carácter previo durante un período 
determinado en los registros existentes en el territorio nacional o de haber ejercido 
previamente la actividad durante un período determinado en dicho territorio. 
 
Artículo 15. Requisitos por evaluar 

1. Los Estados miembros examinarán si en su ordenamiento jurídico están 
previstos los requisitos contemplados en el apartado 2 y harán lo necesario para que 
dichos requisitos sean compatibles con las condiciones contempladas en el apartado 3. 
Los Estados miembros adaptarán sus disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas con el fin de lograr que sean compatibles con dichas condiciones. 

2. Los Estados miembros examinarán si sus respectivos ordenamientos jurídicos 
supeditan el acceso a una actividad de servicios o su ejercicio al cumplimiento de los 
siguientes requisitos no discriminatorios: 

a) límites cuantitativos o territoriales y, concretamente, límites fijados en 
función de la población o de una distancia geográfica mínima entre prestadores; 

b) requisitos que obliguen al prestador a constituirse adoptando una forma 
jurídica particular; 

c) requisitos relativos a la posesión de capital de una sociedad; 
d) requisitos distintos de los relativos a las materias contempladas en la 

Directiva 2005/36/CE o de los previstos en otros instrumentos comunitarios y que 
sirven para reservar el acceso a la correspondiente actividad de servicios a una serie de 
prestadores concretos debido a la índole específica de la actividad; 

e) prohibición de disponer de varios establecimientos en un mismo territorio 
nacional; 

f) requisitos que obliguen a tener un número mínimo de empleados; 
g) tarifas obligatorias mínimas y/o máximas que el prestador debe respetar; 
h) obligación de que el prestador realice, junto con su servicio, otros servicios 

específicos. 
3. Los Estados miembros comprobarán que los requisitos contemplados en el 

apartado 2 cumplan las condiciones siguientes: 
a) no discriminación: que los requisitos no sean discriminatorios, ni directa ni 

indirectamente, en función de la nacionalidad o, por lo que se refiere a las sociedades, 
del domicilio social; 

b) necesidad: que los requisitos estén justificados por una razón imperiosa de 
interés general; 

c) proporcionalidad: que los requisitos sean adecuados para garantizar la 
realización del objetivo que se persigue y no vayan más allá de lo necesario para 
conseguir dicho objetivo y que no se puedan sustituir por otras medidas menos 
restrictivas que permitan obtener el mismo resultado. 

4. Los apartados 1, 2 y 3 se aplicarán únicamente a la legislación en el ámbito 
de los servicios de interés económico general en la medida en que la aplicación de esos 
apartados no perjudique la realización, de hecho o de derecho, de las tareas 
particulares que se les han confiado. 

5. En el informe de evaluación recíproca previsto en el artículo 39, apartado 1, 
los Estados miembros indicarán lo siguiente: 
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a) los requisitos que tienen previsto mantener y los motivos por los que 
consideran que dichos requisitos reúnen las condiciones contempladas en el apartado 
3; 

b) los requisitos que se han suprimido o simplificado. 
6. A partir del 28 de diciembre de 2006, los Estados miembros únicamente 

podrán introducir nuevos requisitos del tipo de los contemplados en el apartado 2 
cuando reúnan las condiciones establecidas en el apartado 3. 

7. Los Estados miembros notificarán a la Comisión cualquier nueva disposición 
legal, reglamentaria o administrativa en la que se prevean requisitos contemplados en 
el apartado 6, motivándolos. La Comisión comunicará dichas disposiciones a los demás 
Estados miembros. Esta notificación no impedirá a los Estados miembros adoptar las 
disposiciones en cuestión. 

En el plazo de tres meses a partir de la recepción de la notificación, la Comisión 
examinará si estas nuevas disposiciones son compatibles con el Derecho comunitario 
y, si procede, adoptará una decisión en la que solicite al Estado miembro de que se 
trate que no las adopte o que las derogue. 

La notificación de un proyecto de ley nacional de acuerdo con la Directiva 
98/34/CE cumplirá a la vez con la obligación de notificación establecida en la presente 
Directiva. 
 

CAPÍTULO IV 
LIBRE CIRCULACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCIÓN 1 

Libre prestación de servicios y excepciones 
 
Artículo 16. Libre prestación de servicios 
 

1. Los Estados miembros respetarán el derecho de los prestadores a prestar 
servicios en un Estado miembro distinto de aquel en el que estén establecidos. 
 El Estado miembro en que se preste el servicio asegurará la libertad de acceso y 
el libre ejercicio de la actividad de servicios dentro de su territorio. 

Los Estados miembros no supeditarán el acceso a una actividad de servicios o 
su ejercicio en sus respectivos territorios a requisitos que no respeten los principios 
siguientes: 

a) no discriminación: el requisito no podrá ser directa o indirectamente 
discriminatorio por razón de la nacionalidad o, en el caso de las personas jurídicas, por 
razón del Estado miembro en que estén establecidas; 

b) necesidad: el requisito deberá estar justificado por razones de orden público, 
de seguridad pública, de salud pública o de protección del medio ambiente; 

c) proporcionalidad: el requisito deberá ser el adecuado para conseguir el 
objetivo que se persigue y no ir más allá de lo necesario para conseguirlo. 

2. Los Estados miembros no podrán restringir la libre prestación de servicios 
por parte de un prestador establecido en otro Estado miembro, mediante la 
imposición de los siguientes requisitos: 

a) obligación de que el prestador esté establecido en el territorio nacional; 
b) obligación de que el prestador obtenga una autorización concedida por las 
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autoridades competentes nacionales, incluida la inscripción en un registro o en un 
colegio o asociación profesional que exista en el territorio nacional, salvo en los casos 
previstos en la presente Directiva o en otros instrumentos de Derecho comunitario; 

c) prohibición de que el prestador se procure en el territorio nacional cierta 
forma o tipo de infraestructura, incluida una oficina o un gabinete, necesaria para 
llevar a cabo las correspondientes prestaciones; 

d) aplicación de un régimen contractual particular entre el prestador y el 
destinatario que impida o limite la prestación de servicios con carácter independiente; 

e) obligación de que el prestador posea un documento de identidad específico 
para el ejercicio de una actividad de servicios, expedido por las autoridades 
competentes; 

f) requisitos sobre el uso de equipos y material que forman parte integrante de 
la prestación de servicios, con excepción de los necesarios para la salud y la seguridad 
en el trabajo; 
 g) las restricciones de la libre circulación de servicios contempladas en el 
artículo 19. 

3. Las presentes disposiciones no impedirán que el Estado miembro al que se 
desplace el prestador imponga, con respecto a la prestación de una actividad de 
servicios, requisitos que estén justificados por razones de orden público, seguridad 
pública, salud pública o protección del medio ambiente y en conformidad con el 
apartado 1. Tampoco impedirán que el Estado miembro aplique, de conformidad con 
el Derecho comunitario, sus disposiciones en materia de condiciones de empleo, 
incluidas las establecidas por convenios colectivos. 

4. A más tardar el 28 de diciembre de 2011, la Comisión, previa consulta con los 
Estados miembros y los interlocutores sociales a escala comunitaria, presentará al 
Parlamento Europeo y al Consejo un informe sobre la aplicación del presente artículo, 
en el que examinará la necesidad de proponer medidas de armonización respecto de 
las actividades de servicios cubiertas por la presente Directiva. 
 
Artículo 17. Excepciones adicionales a la libre prestación de servicios 

El artículo 16 no se aplicará: 
1) a los servicios de interés económico general que se presten en otro Estado 

miembro, a saber, entre otros: 
a) los servicios postales a los que se refiere la Directiva 97/67/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 1997, relativa a las normas 
comunes para el desarrollo del mercado interior de los servicios postales de la 
Comunidad y la mejora de la calidad del servicio [28]; 

b) los servicios del sector eléctrico a que se refiere la Directiva 2003/54/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre normas comunes 
para el mercado interior de la electricidad [29]; 

c) los servicios del sector del gas a que se refiere la Directiva 2003/55/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre normas comunes 
para el mercado interior del gas natural [30]; 

d) los servicios de distribución y suministro de agua y los servicios de aguas 
residuales; 

e) el tratamiento de residuos; 
2) a las materias que abarca la Directiva 96/71/CE; 
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3) a las materias a las que se refiere la Directiva 95/46/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos [31]; 

4) a las materias a las que se refiere la Directiva 77/249/CEE del Consejo, de 22 
de marzo de 1977, dirigida a facilitar el ejercicio efectivo de la libre prestación de 
servicios por los abogados [32]; 

5) a las actividades de cobro de deudas por vía judicial; 
6) a las materias a las que se refiere el título II de la Directiva 2005/36/CE, 

incluidos los requisitos de los Estados miembros en que se presta el servicio por los 
que se reserva una actividad a una determinada profesión; 

7) a las materias a las que se refiere el Reglamento (CEE) no 1408/71; 
8) en relación con los trámites administrativos relativos a la libre circulación de 

personas y su residencia, a las materias reguladas por la Directiva 2004/38/CE, en la 
que se establecen los trámites administrativos de las autoridades competentes del 
Estado miembro en el que se presta el servicio que son de obligatorio cumplimiento 
por parte de los beneficiarios; 

9) en relación con los nacionales de terceros países que se desplazan a otro 
Estado miembro en el contexto de la prestación de un servicio, a la posibilidad de los 
Estados miembros de imponer la obligación de visado o de permiso de residencia a los 
nacionales de terceros países que no disfruten del régimen de equivalencia mutua 
previsto en el artículo 21 del Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen, de 14 
de junio de 1985, relativo a la supresión gradual de los controles en las fronteras 
comunes [33], o a la de imponer a los nacionales de terceros países la obligación de 
presentarse a las autoridades competentes del Estado miembro en el que se presta el 
servicio en el momento de su entrada o posteriormente; 

10) por lo que se refiere al transporte de residuos, a los asuntos cubiertos por 
el Reglamento (CEE) no 259/93 del Consejo, de 1 de febrero de 1993, relativo a la 
vigilancia y al control de los traslados de residuos en el interior, a la entrada y a la 
salida de la Comunidad Europea [34]; 

11) a los derechos de autor y derechos afines, los derechos contemplados en la 
Directiva 87/54/CEE del Consejo, de 16 de diciembre de 1986, sobre la protección 
jurídica de las topografías de los productos semiconductores [35] y en la Directiva 
96/9/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 1996, sobre la 
protección jurídica de las bases de datos [36], y los derechos de propiedad industrial; 

12) a los actos para los que se exija por ley la intervención de un notario; 
13) a los asuntos cubiertos por la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 17 de mayo de 2006, relativa a la auditoría legal de las cuentas 
anuales y de las cuentas consolidadas [37]; 

14) a la matriculación de vehículos objeto de un arrendamiento financiero en 
otro Estado miembro; 

15) a las disposiciones aplicables a las obligaciones contractuales y 
extracontractuales, incluida la forma de los contratos, determinadas de conformidad 
con las normas del Derecho internacional privado. 
 
Artículo 18. Excepciones en casos individuales 
 1. No obstante lo dispuesto en el artículo 16 y con carácter excepcional, los 
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Estados miembros podrán tomar medidas relativas a la seguridad de los servicios 
respecto de un prestador que tenga su establecimiento en otro Estado miembro. 

2. Las medidas contempladas en el apartado 1 únicamente podrán tomarse 
respetando el procedimiento de asistencia recíproca previsto en el artículo 35 y si se 
reúnen las siguientes condiciones: 

a) las disposiciones nacionales en virtud de las cuales se toma la medida no son 
objeto de armonización comunitaria en el ámbito de la seguridad de los servicios; 

b) la medida ofrece al destinatario un mayor grado de protección que la que 
tomaría el Estado miembro de establecimiento con arreglo a lo dispuesto en sus 
disposiciones nacionales; 

c) el Estado miembro de establecimiento no ha adoptado medidas o las 
medidas que ha adoptado son insuficientes en relación con las contempladas en el 
artículo 35, apartado 2; 

d) la medida es proporcionada. 
3. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 se entiende sin perjuicio de lo dispuesto 

en los instrumentos comunitarios para garantizar la libre circulación de servicios o 
permitir excepciones a dicha libertad. 
 

SECCIÓN 2 
Derechos de los destinatarios de servicios 

 
Artículo 19. Restricciones prohibidas 

Los Estados miembros no podrán imponer al destinatario requisitos que 
restrinjan la utilización de servicios prestados por un prestador establecido en otro 
Estado miembro, en particular los siguientes requisitos: 

a) obligación de obtener una autorización de las autoridades competentes 
nacionales o de hacer una declaración ante ellas; 

b) limitaciones discriminatorias de las posibilidades de concesión de ayudas 
económicas debido a que el prestador esté establecido en otro Estado miembro o en 
función del lugar de ejecución de la prestación. 
 
Artículo 20. Prohibición de discriminación 

1. Los Estados miembros harán lo necesario para que el destinatario no se vea 
sujeto a requisitos discriminatorios basados en su nacionalidad o en su lugar de 
residencia. 

2. Los Estados miembros harán lo necesario para que las condiciones generales 
de acceso a un servicio que el prestador ponga a disposición del público no contengan 
condiciones discriminatorias basadas en la nacionalidad o el lugar de residencia del 
destinatario, sin que ello menoscabe la posibilidad de establecer diferencias en las 
condiciones de acceso directamente justificadas por criterios objetivos. 
 
Artículo 21. Asistencia a los destinatarios 

1. Los Estados miembros harán lo necesario para que los destinatarios puedan 
obtener en sus Estados miembros de residencia: 

a) información general sobre los requisitos aplicables en los demás Estados 
miembros al acceso a las actividades de servicios y a su ejercicio, especialmente la 
información relacionada con la protección de los consumidores; 
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b) información general sobre las vías de recurso disponibles en caso de litigio 
entre el prestador y el destinatario; 

c) datos de las asociaciones u organizaciones, incluidos los centros de la Red de 
centros europeos de los consumidores, que pueden ofrecer a los prestadores o 
destinatarios asistencia práctica. 

Si fuera necesario, el asesoramiento de las autoridades competentes incluirá 
una guía simple y detallada. La información y la asistencia se facilitarán de forma clara 
e inequívoca, se podrá acceder a ellas fácilmente a distancia, incluido por vía 
electrónica, y se mantendrán actualizadas. 

2. Los Estados miembros podrán confiar el cometido contemplado en el 
apartado 1 a las ventanillas únicas o a cualquier otro organismo, como los puntos de 
contacto de la Red de centros europeos de los consumidores, las asociaciones de 
consumidores o los centros de información empresarial (Euro Info Centres). 

Los Estados miembros comunicarán a la Comisión los nombres y las señas de 
los organismos designados. La Comisión los enviará a todos los Estados miembros. 

3. En cumplimiento de los requisitos estipulados en los apartados 1 y 2, el 
organismo al que recurra el destinatario, si fuera necesario, se dirigirá al organismo del 
Estado miembro de que se trate. Este último deberá comunicar los datos solicitados lo 
antes posible al organismo solicitante, que remitirá la información al destinatario. Los 
Estados miembros harán lo necesario para que estos organismos se presten asistencia 
recíproca y hagan lo necesario para cooperar entre sí de forma eficaz. Junto con la 
Comisión, los Estados miembros establecerán las medidas prácticas necesarias para la 
aplicación del apartado 1. 

4. La Comisión adoptará, con arreglo al procedimiento a que se refiere el 
artículo 40, apartado 2, las medidas de aplicación de los apartados 1, 2 y 3 del presente 
artículo, especificando los detalles técnicos de los intercambios de información entre 
organismos de Estados miembros distintos y, particularmente, de la interoperabilidad 
de los sistemas de información, teniendo en cuenta normas comunes. 
 

CAPÍTULO V 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS 

 
Artículo 22. Información sobre los prestadores y sus servicios 

1. Los Estados miembros harán lo necesario para que los prestadores pongan a 
disposición del destinatario la información siguiente: 

a) nombre, estatuto y forma jurídica del prestador, dirección geográfica donde 
tiene su establecimiento y los datos que permitan ponerse rápidamente en contacto y 
comunicar directamente con él y, dado el caso, por vía electrónica; 

b) en caso de que el prestador esté inscrito en un registro mercantil u otro 
registro público análogo, dicho registro mercantil y su número de inscripción, o los 
medios equivalentes de identificación que figuren en dicho registro; 

c) en caso de que la actividad esté sometida a un régimen de autorización, los 
datos de la autoridad competente o de la ventanilla única; 

d) en caso de que el prestador ejerza una actividad sujeta al IVA, el número de 
identificación mencionado en el artículo 22, apartado 1, de la Sexta Directiva 
77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977, en materia de armonización de las 
legislaciones de los estados miembros relativas a los impuestos sobre el volumen de 
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negocios - Sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido: base imponible 
uniforme [38]; 

e) por lo que se refiere a las profesiones reguladas, todo colegio profesional u 
organismo análogo en el que esté inscrito el prestador, así como el título profesional y 
el Estado miembro en el que fue otorgado; 

f) condiciones y cláusulas generales, en su caso, utilizadas por el prestador; 
g) la existencia, en su caso, de cláusulas contractuales utilizadas por el 

prestador sobre la legislación aplicable al contrato y/o sobre los órganos judiciales 
competentes; 

h) la existencia de una garantía posventa, de haberla, no impuesta por la ley; 
i) el precio del servicio, cuando el prestador fije previamente un precio para un 

determinado tipo de servicio; 
j) las principales características del servicio, si no quedan claras por el contexto; 
k) el seguro o garantías mencionados en el artículo 23, apartado 1, y en 

particular, las señas del asegurador o del garante y la cobertura geográfica. 
2. Los Estados miembros harán lo necesario para que, a elección del prestador, 

los datos contemplados en el apartado 1: 
a) sean comunicados por el prestador por propia iniciativa; 
b) sean de fácil acceso para el destinatario en el lugar de prestación o de 

celebración del contrato; 
c) sean de fácil acceso para el destinatario por vía electrónica a través de una 

dirección comunicada por el prestador; 
d) figuren en todo documento informativo del prestador que se facilite al 

destinatario y en el que se presenten de forma detallada sus servicios. 
3. Los Estados miembros harán lo necesario para que los prestadores, a 

petición del destinatario, le comuniquen la siguiente información suplementaria: 
a) cuando el precio no lo fije previamente el prestador para un determinado 

tipo de servicio, el precio del servicio o, si no se puede indicar el precio exacto, el 
método para calcular el precio, de forma que el destinatario pueda comprobarlo, o un 
presupuesto suficientemente detallado; 

b) en el caso de las profesiones reguladas, referencia a las normas profesionales 
aplicables en el Estado miembro de establecimiento y los medios para acceder a ellas; 

c) la información relativa a sus actividades multidisciplinares y asociaciones que 
estén directamente vinculadas con el servicio en cuestión y sobre las medidas 
adoptadas para evitar conflictos de intereses. Esta información deberá figurar en todo 
documento informativo de los prestadores en el que se presenten de forma detallada 
sus servicios; 

d) los posibles códigos de conducta a que esté sometido el prestador, así como 
la dirección en que dichos códigos se pueden consultar por vía electrónica y en qué 
idiomas están disponibles; 

e) cuando un prestador esté sometido a un código de conducta o sea miembro 
de una asociación u organización profesional que prevea el recurso a medios extra 
judiciales de resolución de litigios, la información correspondiente. Este prestador 
detallará cómo acceder a información detallada sobre las características y condiciones 
para hacer uso de los medios extra judiciales de resolución de litigios. 

4. Los Estados miembros harán lo necesario para que la información 
contemplada en el presente capítulo que el prestador debe facilitar esté disponible o 



 1444 

se proporcione de forma clara e inequívoca, con la debida antelación antes de la 
celebración del contrato o, cuando no haya contrato por escrito, antes de la prestación 
del servicio. 

5. Las obligaciones de información contempladas en el presente capítulo se 
añadirán a los requisitos ya previstos en el Derecho comunitario y no obstarán para 
que los Estados miembros prevean requisitos de información suplementarios 
aplicables a los prestadores que tengan su establecimiento en el territorio nacional. 

6. Con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 40, apartado 2, la 
Comisión podrá precisar el contenido de la información al que se refieren los 
apartados 1 y 3 del presente artículo en función de las peculiaridades de determinadas 
actividades y precisar el modo de aplicación práctica de lo dispuesto en el apartado 2 
del presente artículo. 
 
Artículo 23. Seguros y garantías de responsabilidad profesional 

1. Los Estados miembros podrán hacer lo necesario para que los prestadores 
cuyos servicios presenten un riesgo directo y concreto para la salud o la seguridad del 
destinatario o un tercero, o para la seguridad financiera del destinatario, suscriban un 
seguro de responsabilidad profesional adecuado en relación con la naturaleza y el 
alcance del riesgo u ofrezcan una garantía o acuerdo similar que sea equivalente o 
comparable en lo esencial en cuanto a su finalidad. 

2. Cuando un prestador se establezca en su territorio, los Estados miembros no 
exigirán necesariamente un seguro de responsabilidad profesional o una garantía a un 
en caso de que dicho prestador ya esté cubierto por una garantía equivalente o 
comparable en lo esencial en cuanto a su finalidad y a la cobertura que ofrece en 
términos de riesgo asegurado, suma asegurada o límite de la garantía y posibles 
exclusiones de la cobertura en otro Estado miembro en el que ya esté establecido. Si la 
equivalencia solo es parcial, los Estados miembros podrán pedir una garantía 
complementaria para cubrir los elementos que aún no estén cubiertos. 

Cuando un Estado miembro exija a los prestadores establecidos en su territorio 
que suscriban un seguro de responsabilidad profesional u otra garantía, ese Estado 
miembro aceptará como prueba suficiente un certificado relativo a tal seguro emitido 
por entidades de crédito y aseguradoras establecidas en otro Estado miembro. 

3. Los apartados 1 y 2 no afectarán a los seguros profesionales o a otras 
garantías establecidas en otros instrumentos comunitarios. 

4. En el marco de la aplicación del apartado 1, la Comisión podrá, con arreglo al 
procedimiento de reglamentación a que se refiere el artículo 40, apartado 2, fijar una 
lista de servicios que presenten las características a las que se refiere el apartado 1 del 
presente artículo. La Comisión también podrá adoptar, de conformidad con el 
procedimiento a que se refiere el artículo 40, apartado 3, medidas destinadas a 
modificar elementos no esenciales de la presente Directiva, completándola mediante 
el establecimiento de criterios comunes que permitan definir si el seguro o las 
garantías mencionados en el apartado 1 del presente artículo, resultan apropiados con 
respecto a la naturaleza y al alcance del riesgo. 

5. A efectos del presente artículo se entenderá por: 
- "riesgo directo y concreto", un riesgo que surge directamente de la prestación 

del servicio; 
- "salud o seguridad", en relación con un destinatario o un tercero, la 
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prevención del fallecimiento o de lesiones personales graves; 
- "seguridad financiera", en relación con un destinatario, la prevención de 

pérdidas importantes de dinero o de valor de sus bienes; 
- "seguro de responsabilidad profesional", el seguro contratado por un 

prestador en relación con las responsabilidades potenciales hacia los destinatarios y, 
en su caso, hacia terceros, derivados de la prestación del servicio. 
 
Artículo 24. Comunicaciones comerciales de las profesiones reguladas 

1. Los Estados miembros suprimirán las prohibiciones totales de realizar 
comunicaciones comerciales en el caso de las profesiones reguladas. 

2. Los Estados miembros harán lo necesario para que las comunicaciones 
comerciales de las profesiones reguladas se hagan cumpliendo las normas 
profesionales conformes al Derecho comunitario que tienen por objeto, 
concretamente, la independencia, dignidad e integridad de la profesión, así como el 
secreto profesional, de manera coherente con el carácter específico de cada profesión. 
Las normas profesionales en materia de comunicaciones comerciales serán no 
discriminatorias, estarán justificadas por una razón imperiosa de interés general y 
serán proporcionadas. 
 
Artículo 25. Actividades multidisciplinares 

1. Los Estados miembros harán lo necesario para que los prestadores no se 
vean sujetos a requisitos que les obliguen a ejercer exclusivamente una actividad 
específica o que limiten el ejercicio conjunto o en asociación de distintas actividades. 

No obstante lo dispuesto, los siguientes prestadores podrán verse sujetos a 
este tipo de requisitos: 

a) las profesiones reguladas, en la medida en que esté justificado para 
garantizar el cumplimiento de requisitos deontológicos distintos debidos al carácter 
específico de cada profesión, y sea necesario para garantizar su independencia e 
imparcialidad; 

b) los prestadores que realicen servicios de certificación, acreditación, control 
técnico, pruebas o ensayos, en la medida en que esté justificado para garantizar su 
independencia e imparcialidad. 

2. En los casos en que las actividades multidisciplinares entre prestadores 
contemplados en el apartado 1, letras a) y b), estén autorizadas, los Estados miembros 
harán lo necesario para: 

a) prevenir conflictos de intereses e incompatibilidades entre determinadas 
actividades; 

b) garantizar la independencia e imparcialidad que requieren determinadas 
actividades; 

c) garantizar que los requisitos deontológicos de las distintas actividades sean 
compatibles entre sí, en especial en lo que se refiere al secreto profesional. 

3. En el informe previsto en el artículo 39, apartado 1, los Estados miembros 
indicarán los prestadores sujetos a los requisitos contemplados en el apartado 1 del 
presente artículo, el contenido de dichos requisitos y los motivos por los que 
consideran que están justificados. 
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Artículo 26. Política de calidad de los servicios 
1. Los Estados miembros, en colaboración con la Comisión, tomarán medidas 

complementarias para fomentar que los prestadores aseguren de forma voluntaria la 
calidad de los servicios, en particular a través de uno de los métodos siguientes: 

a) la certificación o evaluación de sus actividades por parte de organismos 
independientes o acreditados; 

b) la elaboración de su propia carta de calidad o la participación en cartas o 
etiquetas de calidad elaboradas por organismos profesionales a nivel comunitario. 

2. Los Estados miembros harán lo necesario para que los prestadores y 
destinatarios puedan acceder fácilmente a la información sobre el significado y los 
criterios de asignación de las etiquetas y otras marcas de calidad relativas a los 
servicios. 

3. Los Estados miembros, en colaboración con la Comisión, tomarán medidas 
complementarias para animar a los colegios profesionales, así como a las cámaras de 
comercio y de oficios y a las organizaciones de consumidores, que estén en su 
territorio, a cooperar entre sí a nivel comunitario con el fin de fomentar la calidad de 
los servicios, especialmente facilitando la evaluación de las competencias de los 
prestadores. 

4. Los Estados miembros, en colaboración con la Comisión, tomarán medidas 
complementarias para estimular el desarrollo de la evaluación independiente, en 
especial por parte de las organizaciones de consumidores, sobre las calidades y 
defectos de los servicios, especialmente el desarrollo a nivel comunitario de ensayos o 
pruebas comparativas y de la comunicación de sus resultados. 

5. Los Estados miembros, en colaboración con la Comisión, fomentarán el 
desarrollo de normas europeas voluntarias destinadas a facilitar la compatibilidad 
entre los servicios prestados por prestadores de Estados miembros distintos, la 
información al destinatario y la calidad de los servicios. 
 
Artículo 27. Resolución de litigios 

1. Los Estados miembros tomarán las medidas generales necesarias para que 
los prestadores faciliten datos de contacto, en particular una dirección postal y un 
número de fax o una dirección de correo electrónico y un número de teléfono a los 
que todos los destinatarios, incluidos los que residen en otro Estado miembro, puedan 
dirigir directamente las reclamaciones o las peticiones de información sobre el servicio 
prestado. Los prestadores comunicarán su dirección legal si esta no coincide con su 
dirección habitual para la correspondencia. 
 Los Estados miembros tomarán las medidas generales necesarias para que los 
prestadores den respuesta en el plazo más breve posible a las reclamaciones a las que 
se refiere el párrafo primero y actúen con diligencia para encontrar una solución 
satisfactoria. 

2. Los Estados miembros tomarán las medidas generales necesarias para que 
los prestadores estén obligados a demostrar que cumplen las obligaciones de 
información previstas en la presente Directiva y que los datos son exactos. 

3. Cuando sea precisa una garantía económica para la ejecución de una 
resolución judicial, los Estados miembros reconocerán las garantías equivalentes 
constituidas por una entidad de crédito o una empresa de seguros establecida en otro 
Estado miembro. Tal entidad de crédito deberá estar autorizada en un Estado 
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miembro de conformidad con la Directiva 2006/48/CE, y dicha empresa de seguros, de 
conformidad con la Primera Directiva 73/239/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1973, 
sobre coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
relativas al acceso a la actividad del seguro directo distinto del seguro de vida, y a su 
ejercicio [39] o con la Directiva 2002/83/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
5 de noviembre de 2002, sobre el seguro de vida [40], según proceda. 

4. Los Estados miembros tomarán las medidas generales necesarias para que 
los prestadores sujetos a un código de conducta o que sean miembros de una 
asociación u organismo profesional en los que esté previsto el recurso a un mecanismo 
de resolución extrajudicial informen de ello al destinatario, lo mencionen en todo 
documento en que se presente de forma detallada uno de sus servicios e indiquen la 
forma de acceder a información detallada sobre las características y condiciones de 
uso de este mecanismo. 
 

CAPÍTULO VI 
COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
Artículo 28. Asistencia recíproca: obligaciones generales 

1. Los Estados miembros se prestarán asistencia recíproca y tomarán medidas 
para cooperar de forma eficaz entre sí con el fin de garantizar la supervisión de los 
prestadores y de sus servicios. 

2. A efectos del presente capítulo, los Estados miembros designarán uno o más 
puntos de contacto y comunicarán sus datos a los demás Estados miembros y a la 
Comisión. La Comisión publicará y actualizará periódicamente la lista de puntos de 
contacto. 

3. Las solicitudes de información y las peticiones para que se lleven a cabo 
controles, inspecciones e investigaciones con arreglo a este capítulo estarán 
debidamente motivadas, en particular, especificando el motivo de la petición. La 
información intercambiada se utilizará únicamente con respecto al asunto para el que 
se solicitó. 

4. Cuando se reciba una solicitud de asistencia de las autoridades competentes 
de otro Estado miembro, los Estados miembros harán lo necesario para que los 
prestadores establecidos en su territorio comuniquen a las autoridades competentes 
nacionales cualquier información necesaria para el control de sus actividades de 
conformidad con sus legislaciones nacionales respectivas. 

5. Si un Estado miembro tiene dificultades para satisfacer una petición de 
información o de realización de controles, inspecciones o investigaciones avisará 
rápidamente al Estado miembro solicitante para buscar una solución. 

6. Los Estados miembros facilitarán lo antes posible y por vía electrónica la 
información solicitada por otros Estados miembros o por la Comisión. 

7. Los Estados miembros harán lo necesario para que los registros en los que 
estén inscritos los prestadores y que puedan ser consultados por las autoridades 
competentes de su territorio lo puedan ser también en las mismas condiciones por las 
autoridades competentes equivalentes de los demás Estados miembros. 

8. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión información sobre casos 
en que otros Estados miembros incumplen su obligación de asistencia recíproca. En 
caso necesario, la Comisión adoptará medidas apropiadas, incluido el procedimiento 



 1448 

establecido en el artículo 226 del Tratado, para garantizar que los Estados miembros 
de que se trate cumplan su obligación de asistencia recíproca. La Comisión informará 
periódicamente a los Estados miembros sobre el funcionamiento de las disposiciones 
en materia de asistencia recíproca. 
 
Artículo 29. Obligaciones generales de asistencia recíproca del Estado miembro de 
establecimiento 

1. En relación con los prestadores que presten servicios en otro Estado 
miembro, el Estado miembro de establecimiento facilitará la información que le 
solicite otro Estado miembro sobre los que estén establecidos en su territorio y, 
especialmente, la confirmación de su establecimiento en territorio nacional y del 
hecho de que no tiene conocimiento de que ejerzan sus actividades en él ilegalmente. 

2. El Estado miembro de establecimiento procederá a las comprobaciones, 
inspecciones e investigaciones que le solicite otro Estado miembro e informará a este 
último de los resultados y, cuando proceda, de las medidas adoptadas. Al hacerlo, las 
autoridades competentes actuarán dentro de los límites de las competencias que 
tengan asignadas en su Estado miembro. Las autoridades competentes podrán decidir 
las medidas más adecuadas para cada caso con el fin de responder a la petición de otro 
Estado miembro. 

3. En cuanto un Estado miembro tenga un conocimiento real de un 
comportamiento o de hechos concretos de un prestador que esté establecido en su 
territorio y preste servicios en otros Estados miembros que, a su entender, puedan 
causar un perjuicio grave para la salud o la seguridad de las personas o del medio 
ambiente, informará de ello lo antes posible a todos los Estados miembros y a la 
Comisión. 
 
Artículo 30. Supervisión por parte del Estado miembro de establecimiento en caso de 
desplazamiento temporal de un prestador a otro Estado miembro 

1. En relación con los casos no previstos en el artículo 31, apartado 1, el Estado 
miembro de establecimiento garantizará que el cumplimiento de sus requisitos se 
controle con arreglo a las facultades de supervisión previstas en su legislación nacional, 
en particular mediante medidas de control en el lugar de establecimiento del 
prestador. 

2. El Estado miembro de establecimiento no dejará de llevar a cabo medidas de 
control o coercitivas en su territorio por el hecho de que el servicio se haya prestado o 
haya provocado perjuicios en otro Estado miembro. 

3. La obligación establecida en el apartado 1 no implicará que el Estado 
miembro de establecimiento deba realizar comprobaciones y controles en el territorio 
del Estado miembro en el que se preste el servicio. Tales comprobaciones y controles 
serán efectuados por las autoridades del Estado miembro en que el prestador esté 
operando temporalmente, a petición del Estado miembro de establecimiento, con 
arreglo al artículo 31. 
 
Artículo 31. Supervisión por parte del Estado miembro en el que se preste el servicio 
en caso de desplazamiento del prestador 

1. En relación con los requisitos nacionales que pueden imponerse con arreglo 
a los artículos 16 ó 17, el Estado miembro en el que se presta el servicio será 
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responsable de la supervisión de la actividad del prestador en su territorio. De 
conformidad con el Derecho comunitario, el Estado miembro en el que se presta el 
servicio: 
 a) tomará todas las medidas necesarias para garantizar que el prestador 
respeta los requisitos aplicables al acceso a una actividad o a su ejercicio; 

b) procederá a realizar las comprobaciones, inspecciones e investigaciones 
necesarias para supervisar el servicio prestado. 

2. En relación con los requisitos distintos a los mencionados en el apartado 1, 
en caso de desplazamiento temporal de un prestador a otro Estado miembro para 
prestar un servicio sin tener establecimiento en él, las autoridades competentes de 
dicho Estado miembro participarán en la supervisión del prestador con arreglo a los 
apartados 3 y 4. 

3. A petición del Estado miembro de establecimiento, las autoridades 
competentes del Estado miembro en el que se preste el servicio procederán a las 
comprobaciones, inspecciones e investigaciones que sean necesarias para garantizar la 
eficacia de la supervisión del Estado miembro de establecimiento. Al hacerlo, las 
autoridades competentes actuarán dentro de los límites de las competencias que 
tengan asignadas en su Estado miembro. Las autoridades competentes podrán decidir 
las medidas más adecuadas para cada caso con el fin de responder a la petición del 
Estado miembro de establecimiento. 

4. Por propia iniciativa, las autoridades competentes del Estado miembro en 
que se presta el servicio podrán proceder a comprobaciones, inspecciones e 
investigaciones in situ si no son discriminatorias ni están motivadas por el hecho de 
que el prestador tenga su establecimiento en otro Estado miembro, y si son 
proporcionadas. 
 
Artículo 32. Mecanismo de alerta 

1. Cuando un Estado miembro tenga conocimiento de actos o circunstancias 
específicos de carácter grave relativos a una actividad de servicios, que puedan 
ocasionar perjuicios graves para la salud o la seguridad de las personas o el medio 
ambiente en su territorio o en el de otros Estados miembros, ese Estado miembro 
informará al Estado miembro de establecimiento, a los demás Estados miembros 
afectados y a la Comisión en el plazo más breve posible. 

2. La Comisión promoverá la creación de una red europea de autoridades de los 
Estados miembros y participará en ella con el fin de aplicar el apartado 1. 

3. La Comisión adoptará y actualizará periódicamente, con arreglo al 
procedimiento contemplado en el artículo 40, apartado 2, normas detalladas relativas 
a la gestión de la red a que se refiere el apartado 2 del presente artículo. 
 
Artículo 33. Información sobre la honorabilidad del prestador 

1. Los Estados miembros, a solicitud de una autoridad competente de otro 
Estado miembro, comunicarán, de conformidad con su legislación nacional, las 
medidas disciplinarias o administrativas o condenas penales y decisiones relativas a 
insolvencias o quiebras fraudulentas que las autoridades competentes nacionales 
hayan adoptado con respecto a un prestador y que guarden relación directa con la 
competencia o la fiabilidad profesional del mismo. El Estado miembro que comunique 
la información informará de ello al prestador. 
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Una solicitud realizada con arreglo al párrafo primero deberá estar 
debidamente motivada, en particular en lo que se refiere a las razones en que se basa 
dicha solicitud de información. 

2. Las sanciones y medidas a que se refiere el apartado 1 solo se comunicarán si 
se ha adoptado al respecto una decisión definitiva. Con respecto a las demás 
decisiones aplicables contempladas en el apartado 1, el Estado miembro que 
comunique los datos deberá precisar si se trata de una decisión definitiva o si se ha 
interpuesto recurso contra la decisión y la fecha posible de la decisión relativa al 
recurso. 

Además, deberá precisar las disposiciones nacionales con arreglo a las cuales se 
ha condenado o sancionado al prestador. 

3. La aplicación de los apartados 1 y 2 deberá hacerse respetando las normas 
sobre protección de los datos personales y los derechos garantizados a las personas 
condenadas o sancionadas en los respectivos Estados miembros, incluso por colegios 
profesionales. Cualquier información que se publique al respecto estará a la 
disposición de los consumidores. 
 
Artículo 34. Medidas complementarias 

1. La Comisión, en cooperación con los Estados miembros, establecerá un 
sistema electrónico de intercambio de información entre Estados miembros, teniendo 
en cuenta los sistemas de información existentes. 

2. Los Estados miembros, con la ayuda de la Comisión, adoptarán medidas 
complementarias para facilitar el intercambio de los funcionarios responsables de 
llevar a cabo la asistencia recíproca y para formar a dichos funcionarios, incluido en 
materias como las lenguas y la informática. 

3. La Comisión evaluará la necesidad de establecer un programa plurianual con 
el fin de organizar los intercambios de funcionarios y la formación pertinentes. 
 
Artículo 35. Asistencia recíproca en caso de excepciones individuales 

1. Cuando un Estado miembro tenga previsto adoptar una de las medidas 
contempladas en el artículo 18, se aplicará el procedimiento establecido en los 
apartados 2 a 6 del presente artículo, sin perjuicio de los procedimientos judiciales, 
incluidos los procedimientos preliminares y los actos realizados en el marco de una 
investigación penal. 

2. El Estado miembro al que se refiere el apartado 1 pedirá al Estado miembro 
de establecimiento que tome medidas contra el prestador de que se trate y facilitará 
todos los datos pertinentes sobre el servicio en cuestión y sobre las circunstancias del 
caso. 

El Estado miembro de establecimiento comprobará lo antes posible si el 
prestador ejerce sus actividades de forma legal, así como los hechos que dieron origen 
a la petición. Dicho Estado miembro comunicará asimismo lo antes posible al Estado 
miembro que haya hecho la petición las medidas que ha tomado o previsto o, cuando 
proceda, por qué motivos no ha tomado medida alguna. 

3. Una vez que el Estado miembro de establecimiento haya comunicado la 
información contemplada en el apartado 2, segundo párrafo, el Estado miembro que 
haya hecho la petición notificará a la Comisión y al Estado miembro de establecimiento 
su intención de tomar medidas e indicará: 
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a) los motivos por los que considera que las medidas adoptadas o previstas por 
el Estado miembro de establecimiento son insuficientes; 

b) los motivos por los que considera que las medidas que prevé adoptar 
cumplen las condiciones previstas en el artículo 18. 

4. Las medidas únicamente se podrán tomar una vez transcurrido un plazo de 
quince días laborables a partir de la notificación prevista en el apartado 3. 

5. Sin perjuicio de la facultad del Estado miembro que haya hecho la petición de 
tomar las medidas en cuestión una vez transcurrido el plazo fijado en el apartado 4, la 
Comisión examinará lo antes posible si las medidas notificadas son compatibles con el 
Derecho comunitario. 

Si la Comisión llega a la conclusión de que las medidas son incompatibles con el 
Derecho comunitario, adoptará una decisión para pedir al Estado miembro 
correspondiente que se abstenga de tomar las medidas previstas o que ponga fin 
urgentemente a las medidas de que se trate. 

6. En caso de urgencia, el Estado miembro que prevea tomar una medida podrá 
establecer una excepción a lo dispuesto en los apartados 2, 3 y 4. En ese caso, las 
medidas se notificarán lo antes posible a la Comisión y al Estado miembro de 
establecimiento, indicando los motivos por los que el Estado miembro considera que 
se trata de un caso urgente. 
 
Artículo 36. Medidas de aplicación 

La Comisión adoptará, con arreglo al procedimiento contemplado en el artículo 
40, apartado 3, las medidas de aplicación destinadas a modificar elementos no 
esenciales del presente capítulo completándolo mediante la fijación de los plazos a los 
que se refieren los artículos 28 y 35. La Comisión adoptará asimismo, de conformidad 
con el procedimiento contemplado en el artículo 40, apartado 2, las medidas prácticas 
de los intercambios de información por vía electrónica entre los Estados miembros, 
particularmente las disposiciones relativas a la interoperabilidad de los sistemas de 
información. 
 

CAPÍTULO VII 
PROGRAMA DE CONVERGENCIA 

 
Artículo 37. Códigos de conducta a escala comunitaria 

1. Los Estados miembros, en colaboración con la Comisión, tomarán medidas 
complementarias para fomentar la elaboración a escala comunitaria, en particular por 
colegios, organizaciones y asociaciones profesionales, de códigos de conducta 
destinados a facilitar la prestación de servicios o el establecimiento de un prestador en 
otro Estado miembro, de conformidad con el Derecho comunitario. 

2. Los Estados miembros harán lo necesario para que se pueda acceder a 
distancia, por vía electrónica, a los códigos de conducta contemplados en el apartado 
1. 
 
Artículo 38. Armonización complementaria 

A más tardar el 28 de diciembre de 2010, la Comisión examinará la posibilidad 
de presentar propuestas de instrumentos de armonización sobre los siguientes puntos: 

a) el acceso a la actividad de cobro de deudas por vía judicial; 
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b) los servicios de seguridad privada y de transporte de fondos y objetos de 
valor. 
 
Artículo 39. Evaluación recíproca 

1. A más tardar el 28 de diciembre de 2009, los Estados miembros presentarán 
a la Comisión un informe con la información indicada en los siguientes artículos: 

a) el artículo 9, apartado 2, sobre los regímenes de autorización; 
b) el artículo 15, apartado 5, sobre los requisitos supeditados a evaluación; 
c) el artículo 25, apartado 3, sobre las actividades multidisciplinares. 
2. La Comisión enviará los informes a los que se refiere el apartado 1 a los 

Estados miembros, que dispondrán de un plazo de seis meses desde su recepción para 
presentar sus observaciones sobre cada uno de los informes. En ese mismo plazo, la 
Comisión consultará a las partes interesadas en relación con los informes. 

3. La Comisión presentará los informes y las observaciones de los Estados 
miembros al comité previsto en el artículo 40, apartado 1, que podrá formular 
observaciones. 

4. A la vista de las observaciones contempladas en los apartados 2 y 3, y a más 
tardar el 28 de diciembre de 2010, la Comisión presentará al Parlamento Europeo y al 
Consejo un informe de síntesis, al que adjuntará, si procede, propuestas 
complementarias. 

5. A más tardar el 28 de diciembre de 2009, los Estados miembros presentarán 
un informe a la Comisión sobre los requisitos nacionales cuya aplicación quede 
cubierta por el artículo 16, apartado 1, tercer párrafo, y por el artículo 16, apartado 3, 
primera frase, y expondrán los motivos por los que consideran que la aplicación de 
esos requisitos cumple los criterios del artículo 16, apartado 1, tercer párrafo, y del 
artículo 16, apartado 3, primera frase. 

Posteriormente, los Estados miembros transmitirán a la Comisión toda 
modificación de sus requisitos, incluidos los nuevos, junto con sus motivos. 

La Comisión comunicará los requisitos transmitidos a los demás Estados 
miembros. Esa transmisión no impedirá que los Estados miembros adopten las 
disposiciones en cuestión. Posteriormente, la Comisión presentará anualmente análisis 
y orientaciones sobre la aplicación de esas disposiciones en el contexto de la presente 
Directiva. 
 
Artículo 40. Comité 

1. La Comisión estará asistida por un Comité. 
2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de 

aplicación los artículos 5 y 7 de la Decisión 1999/468/CE, observando lo dispuesto en 
su artículo 8. El plazo contemplado en el artículo 5, apartado 6, de la Decisión 
1999/468/CE queda fijado en tres meses. 

3. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de 
aplicación el artículo 5 bis, apartados 1 a 4, y el artículo 7 de la Decisión 1999/468/CE, 
observando lo dispuesto en su artículo 8. 
 
Artículo 41. Cláusula de revisión 

A más tardar el 28 de diciembre de 2011, y cada tres años en lo sucesivo, la 
Comisión presentará al Parlamento Europeo y al Consejo un informe completo sobre la 
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aplicación de la presente Directiva. El informe, de acuerdo con el artículo 16, apartado 
4, versará en particular sobre la aplicación del artículo 16. Se referirá también a la 
necesidad de adoptar medidas adicionales sobre asuntos excluidos del ámbito de 
aplicación de la presente Directiva. Adjuntará, si procede, propuestas para la 
modificación de la presente Directiva con vistas a completar el mercado interior de los 
servicios. 
 
Artículo 42. Modificación de la Directiva 98/27/CE 

En el anexo de la Directiva 98/27/CE del Parlamento y del Consejo, de 19 de 
mayo de 1998, relativa a las acciones de cesación en materia de protección de los 
intereses de los consumidores [41] se añade el punto siguiente: 

"13. Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior (DO L 376 de 
27.12.2006, p. 36)." 
 
Artículo 43. Protección de datos personales 

La aplicación y ejecución de la presente Directiva y, en particular, las 
disposiciones sobre supervisión respetarán las normas de protección de datos 
personales establecidas en las Directivas 95/46/CE y 2002/58/CE. 
 

CAPÍTULO VIII 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 44. Incorporación al Derecho interno 

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en 
la presente Directiva a más tardar antes del 28 de diciembre de 2009. 

Comunicarán inmediatamente a la Comisión el texto de dichas disposiciones. 
Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas incluirán una 

referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su 
publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la 
mencionada referencia. 

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales 
disposiciones de Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente 
Directiva. 
 
Artículo 45. Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea. 
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Artículo 46. Destinatarios 
Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros. 

 
Hecho en Estrasburgo, el 12 de diciembre de 2006. 
Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 
J. Borrell Fontelles 
Por el Consejo 
El Presidente 
M. Pekkarinen 
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382. Directiva 98/5/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 febrero 1998 
destinada a facilitar el ejercicio permanente de la profesión de abogado en Estado 
miembro distinto de aquél en el que se haya obtenido el título 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 77 de 14 marzo 1998 
- Link = http://www.eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:31998L0005&from=ES  

___________________________ 
 

 

 
EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 49 y 
el apartado 1 y la primera y tercera frases del apartado 2 de su artículo 57, 

Vista la propuesta de la Comisión (1), 
Visto el dictamen del Comité Económico y Social (2), 
 De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 189 B del Tratado (3), 

 
(1) Considerando que, con arreglo al artículo 7 A del Tratado, el mercado interior 

implica un espacio sin fronteras interiores, y que, con arreglo a la letra c) del artículo 3 del 
Tratado, la supresión de los obstáculos a la libre circulación de personas y servicios entre 
los Estados miembros constituye uno de los objetivos de la Comunidad; que dicha 
libertad implica en particular, para los nacionales de los Estados miembros, la facultad de 
ejercer una profesión, por cuenta propia o ajena, en un Estado miembro distinto de aquel 
en que hayan adquirido su título profesional; 

(2) Considerando que un abogado plenamente cualificado en un Estado miembro 
puede ya solicitar el reconocimiento de su título para establecerse en otro Estado 
miembro a fin de ejercer en el mismo la abogacía con el título profesional de dicho Estado 
miembro, con arreglo a la Directiva 89/48/CEE del Consejo, de 21 diciembre 1988, 
relativa a un sistema general de reconocimiento de los títulos de enseñanza superior que 
sancionen formaciones profesionales de una duración mínima de tres años (4); que dicha 
Directiva tiene por objeto la plena integración del abogado en la profesión del Estado 
miembro de acogida y no se propone modificar las reglas profesionales aplicables en este 
Estado ni sustraer a dicho abogado a la aplicación de tales reglas; 

(3) Considerando que si bien algunos abogados pueden integrarse rápidamente en la 
profesión del Estado miembro de acogida, en particular tras superar una prueba de 
aptitud prevista en la Directiva 89/48/CEE, otros abogados plenamente cualificados 
deberían poder obtener dicha integración tras un cierto período de ejercicio profesional 
en el Estado miembro de acogida con su título profesional de origen, o bien continuar su 
actividad con su título profesional de origen; 

(4) Considerando que dicho período ha de permitir al abogado integrarse en la 
profesión en el Estado miembro de acogida, una vez comprobado que posee una 
experiencia profesional en dicho Estado miembro; 

(5) Considerando que una acción en la materia a escala comunitaria se justifica no sólo 
porque, en relación con el sistema general de reconocimiento, ofrece a los abogados una 
vía más fácil que les permitirá integrarse en la profesión en el Estado miembro de 
acogida, sino también porque, al brindar a los abogados la posibilidad de ejercer 
permanentemente en el Estado miembro de acogida con su título de origen, se atiende a 
las necesidades de los usuarios del Derecho que, debido al creciente número de 
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operaciones comerciales que resulta del mercado interior, solicitan asesoramiento para 
sus operaciones transfronterizas, en las que a menudo se hallan superpuestos el Derecho 
internacional, el Derecho comunitario y los Derechos nacionales; 

(6) Considerando que una acción a escala comunitaria se justifica también por el hecho 
de que actualmente sólo algunos Estados miembros autorizan en su territorio el ejercicio 
de actividades de abogado, en forma distinta a la prestación de servicios, por abogados 
procedentes de otros Estados miembros que ejercen con su título profesional de origen; 
que, no obstante, en los Estados miembros en que existe esta posibilidad, ésta reviste 
modalidades muy distintas en lo que se refiere, por ejemplo, al campo de actividad y a la 
obligación de inscripción ante las autoridades competentes; que dicha diversidad de 
situaciones se traduce en desigualdades y distorsiones de la competencia entre los 
abogados de los Estados miembros y constituye un obstáculo a la libre circulación; que 
únicamente una directiva que fije las condiciones para el ejercicio de la profesión, de 
forma distinta de la prestación de servicios, por los abogados que ejerzan con su título 
profesional de origen podrá resolver estos problemas y ofrecer en todos los Estados 
miembros las mismas posibilidades a los abogados y a los usuarios del Derecho; 

(7) Considerando que la presente Directiva, en consonancia con su finalidad, se 
abstiene de regular situaciones puramente internas y únicamente afecta a la normativa 
nacional sobre la profesión en la medida necesaria para permitir la consecución efectiva 
de su objetivo; que no supone ningún menoscabo para las normas nacionales que 
regulan el acceso a la profesión de abogado y su ejercicio con el título profesional del 
Estado miembro de acogida; 

(8) Considerando que conviene que los abogados a que se refiere la presente Directiva 
tengan la obligación de inscribirse ante la autoridad competente del Estado miembro de 
acogida a fin de que dicha autoridad pueda garantizar el respeto de la normativa sobre la 
profesión y las normas de deontología del Estado miembro de acogida; que el efecto de la 
inscripción en lo que se refiere a circunscripciones judiciales, instancias y tipo de órganos 
jurisdiccionales ante los que podrán actuar los abogados, está determinado por la 
legislación aplicable a los abogados del Estado miembro de acogida; 

(9) Considerando que los abogados que no están integrados en la profesión del Estado 
miembro de acogida deben ejercer en dicho Estado con el título profesional de origen, a 
fin de garantizar la correcta información a los consumidores y permitir la diferenciación 
entre estos abogados y los abogados del Estado miembro de acogida que ejercen con el 
título profesional del mismo; 

(10) Considerando que conviene que los abogados que son objeto de la presente 
Directiva puedan prestar asesoramiento en materia de Derecho del Estado miembro de 
origen, de Derecho comunitario, de Derecho internacional y de Derecho del Estado 
miembro de acogida; que la prestación de servicios ha sido permitida por la Directiva 
77/249/CEE del Consejo, de 22 de marzo de 1977, dirigida a facilitar el ejercicio efectivo 
de la libre prestación de servicios por los abogados (5), en lo que se refiere a la prestación 
de servicios; que, no obstante, es preciso prever, al igual que en la Directiva 77/249/CEE, 
la posibilidad de excluir de las actividades de los abogados que ejerzan con su título 
profesional de origen en el Reino Unido y en Irlanda determinadas actuaciones en 
materia inmobiliaria y sucesoria; que la presente Directiva no afecta en absoluto a las 
disposiciones de los Estados miembros que reservan determinadas actividades a 
profesiones distintas de la de abogado; que, al igual que en la Directiva 77/249/CEE, es 
preciso, en la presente Directiva, reservar al Estado miembro de acogida la facultad de 
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exigir que el abogado que ejerza con su título profesional de origen actúe 
concertadamente con un abogado local para la representación y defensa de un cliente 
ante los órganos jurisdiccionales; que la obligación de actuar concertadamente debe 
entenderse a la luz de la interpretación que de la misma ha hecho el Tribunal de Justicia 
de las Comunidades Europeas, en especial en su sentencia de 25 de febrero de 1988 en el 
asunto 427/85 (Comisión contra Alemania) (6); 

(11) Considerando que para garantizar el funcionamiento correcto de la 
administración de justicia debe dejarse a los Estados miembros la facultad de reservar, 
mediante normas específicas, el acceso a sus más altos órganos jurisdiccionales a 
abogados especializados, sin impedir la integración de los abogados de los Estados 
miembros que cumplan los requisitos exigidos; 

(12) Considerando que el abogado inscrito con su título profesional de origen en el 
Estado miembro de acogida debe seguir inscrito ante la autoridad competente del Estado 
miembro de origen para conservar su calidad de abogado y acogerse a la presente 
Directiva; que, por esta razón, es indispensable que exista una estrecha colaboración 
entre las autoridades competentes, en especial en relación con posibles procedimientos 
disciplinarios; 

(13) Considerando que los abogados a los que se refiere la presente Directiva, con 
independencia de que ejerzan su profesión por cuenta ajena o por cuenta propia en el 
Estado miembro de origen, podrán ejercerla por cuenta ajena en el Estado miembro de 
acogida en la medida en que este último ofrezca esta posibilidad a sus propios abogados; 

(14) Considerando que el hecho de que la presente Directiva permita a los abogados 
ejercer en otro Estado miembro con su título profesional de origen responde también a la 
finalidad de facilitarles la obtención del título profesional del Estado miembro de acogida; 
que, con arreglo a los artículos 48 y 52 del Tratado, tal como han sido interpretados por el 
Tribunal de Justicia, el Estado miembro de acogida está obligado a tomar en 
consideración la experiencia profesional adquirida en su territorio; que, tras tres años de 
ejercicio efectivo regular en el Estado miembro de acogida y en el ámbito del Derecho de 
dicho Estado miembro, incluido el Derecho comunitario, cabe razonablemente presumir 
que dichos abogados han adquirido la aptitud necesaria para integrarse completamente 
en la profesión de abogado del Estado de acogida; que, al final de dicho período, deben 
poder obtener el título profesional en el Estado miembro de acogida los abogados que, 
tras las oportunas verificaciones, puedan acreditar su competencia profesional en dicho 
Estado miembro; que, si la actividad efectiva y regular de al menos tres años es de menor 
duración en el ámbito del Derecho del Estado miembro de acogida, la autoridad tomará 
también en consideración cualquier otro conocimiento de dicho Derecho, que podrá 
comprobar en una entrevista; que en caso de no aportarse la prueba del cumplimiento 
de tales requisitos, la decisión de la autoridad competente de dicho Estado de no otorgar 
el título profesional de dicho Estado según los procedimientos de concesión derivados de 
dichos requisitos deberá estar motivada y podrá ser recurrida ante los órganos 
jurisdiccionales con arreglo al Derecho interno; 

(15) Considerando que la evolución económica y profesional en la Comunidad indica 
que la facultad de ejercer en grupo, incluso en forma de asociación, la profesión de 
abogado se ha convertido en una realidad; que es preciso evitar que el hecho de ejercer 
en grupo en el Estado miembro de origen constituya un pretexto para obstaculizar o 
dificultar el establecimiento de los abogados miembros de dicho grupo en el Estado 
miembro de acogida; que, no obstante, debe permitirse que los Estados miembros 
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puedan adoptar medidas en relación con el legítimo objetivo de garantizar la 
independencia de la profesión; que deben preverse determinadas garantías en todos los 
Estados miembros que permitan el ejercicio en grupo, 
 
HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 
 
Artículo 1. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 
 1. El objeto de la presente Directiva es facilitar el ejercicio permanente de la 
abogacía, por cuenta propia o ajena, en un Estado miembro distinto de aquel en el que se 
obtuvo el título profesional. 
 2. A efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 
 a) «abogado»: toda persona, nacional de un Estado miembro, habilitada para el 
ejercicio de su actividad profesional con uno de los títulos siguientes: 
 b) «Estado miembro de origen»: el Estado miembro en el que el abogado haya 
adquirido el derecho de utilizar uno de los títulos profesionales a que se refiere la letra a) 
antes de ejercer la abogacía en otro Estado miembro; 
 c) «Estado miembro de acogida»: el Estado miembro en el que el abogado ejerza 
de conformidad con las disposiciones de la presente Directiva; 
 d) «título profesional de origen»: el título profesional del Estado miembro en el 
que el abogado haya adquirido el derecho de utilizar dicho título antes de ejercer la 
abogacía en el Estado miembro de acogida; 
 e) «grupo»: cualquier entidad, con o sin personalidad jurídica, constituida de 
conformidad con la legislación de un Estado miembro, en la que varios abogados ejercen 
conjuntamente su actividad profesional, bajo una denominación común; 
 f) «título profesional pertinente» o «profesión pertinente»: el título profesional o 
profesión dependiente de la autoridad competente ante la cual se haya inscrito el 
abogado de conformidad con el artículo 3, y «autoridad competente»: dicha autoridad. 
 3. La presente Directiva se aplicará a los abogados que ejerzan, tanto por cuenta 
propia como por cuenta ajena, en el Estado miembro de origen y, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 8, en el Estado miembro de acogida. 
 4. A los efectos de la presente Directiva, el ejercicio de la abogacía no contempla 
las prestaciones de servicios reguladas en la Directiva 77/249/CEE. 
 
Artículo 2. Derecho a ejercer con el título profesional de origen  
 Los abogados tendrán derecho a ejercer con carácter permanente, en cualquier 
otro Estado miembro y con su título profesional de origen las actividades relacionadas 
con la abogacía a que se refiere el artículo 5. La integración en la profesión de abogado en 
el Estado miembro de acogida se regirá por las disposiciones del artículo 10. 
 
Artículo 3. Inscripción ante la autoridad competente.  
 1. Los abogados que deseen ejercer en un Estado miembro distinto de aquel en el 
que hayan obtenido su título profesional deberán inscribirse ante la autoridad 
competente de dicho Estado miembro. 
 2. La autoridad competente del Estado miembro de acogida efectuará la 
inscripción del abogado previa presentación de una certificación de inscripción ante la 
autoridad competente del Estado miembro de origen. Podrá exigir que la citada 
certificación haya sido expedida por la autoridad competente del Estado miembro de 
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origen dentro de los tres meses anteriores a la fecha de su presentación. Informará a la 
autoridad competente del Estado miembro de origen acerca de dicha inscripción. 3. A 
efectos de la aplicación del apartado 1: 
 - en el Reino Unido y en Irlanda, los abogados que ejerzan con un título 
profesional distinto al del Reino Unido o de Irlanda se inscribirán, bien ante la autoridad 
competente para la profesión de barrister o de advocate, o bien ante la autoridad 
competente para la profesión de solicitor; 
 - en el Reino Unido, la autoridad competente para un barrister de Irlanda será la 
correspondiente a la profesión de barrister o de advocate; para un solicitor de Irlanda, la 
correspondiente a la profesión de solicitor; 
 - en Irlanda, la autoridad competente para un barrister o un advocate del Reino 
Unido será la correspondiente a la profesión de barrister; para un solicitor del Reino 
Unido, la correspondiente a la profesión de solicitor. 
 4. Cuando la autoridad competente del Estado miembro de acogida publique los 
nombres de los abogados inscritos ante la misma, publicará también los nombres de los 
abogados inscritos en virtud de la presente Directiva. 
 
Artículo 4. Ejercicio con el título profesional de origen 
 1. Los abogados que ejerzan en el Estado miembro de acogida con su título 
profesional de origen estarán obligados a hacerlo con dicho título, que deberá estar 
expresado en la lengua o en una de las lenguas oficiales del Estado miembro de origen, 
pero de forma inteligible y que evite cualquier confusión con el título profesional del 
Estado miembro de acogida. 
 2. A efectos de la aplicación del apartado 1 el Estado miembro de acogida podrá 
exigir que el abogado que ejerza con su título profesional de origen añada la mención de 
la organización profesional de la que dependa en el Estado miembro de origen o del 
órgano jurisdiccional ante el que pueda ejercer en aplicación de la legislación del Estado 
miembro de origen. El Estado miembro de acogida también podrá exigir que el abogado 
que ejerza con el título profesional de origen haga mención de su inscripción ante la 
autoridad competente de dicho Estado miembro. 
 
Artículo 5. Ámbito de actividad 
 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 2 y 3, los abogados que ejerzan 
con su título profesional de origen desempeñarán las mismas actividades profesionales 
que los abogados que ejerzan con el título pertinente del Estado miembro de acogida y, 
en particular, podrán prestar asesoramiento jurídico en materia de Derecho de su Estado 
miembro de origen, de Derecho comunitario, de Derecho internacional y de Derecho del 
Estado miembro de acogida. En cualquier caso respetarán las normas de procedimiento 
aplicables ante los órganos jurisdiccionales nacionales. 
 2. Los Estados miembros que en su territorio autoricen a una determinada 
categoría de abogados a extender instrumentos que habiliten para la administración de 
bienes de personas fallecidas o relativos a la creación o cesión de derechos reales sobre 
inmuebles, que en otros Estados miembros se reservan a profesiones distintas de la de 
abogado, podrán excluir de dichas actividades a los abogados que ejerzan con su título 
profesional de origen expedido en uno de estos últimos Estados miembros. 
 3. Para el ejercicio de las actividades relativas a la representación y la defensa de 
un cliente ante un órgano jurisdiccional y en la medida en que la legislación del Estado 
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miembro de acogida reserve estas actividades a los abogados que ejerzan con el título 
profesional de este Estado, dicho Estado miembro podrá exigir que los abogados que 
ejerzan con su título profesional de origen actúen concertadamente, bien con un 
abogado que ejerza ante el órgano jurisdiccional de que se trate, que, en su caso, sería 
responsable ante el mismo, o bien con un avoue que ejerza ante dicho órgano. No 
obstante, con vistas a garantizar el funcionamiento correcto de la administración de 
justicia, los Estados miembros podrán establecer normas específicas para actuar ante los 
Tribunales Supremos, tales como el recurso a abogados especializados. 
 
Artículo 6. Normas profesionales y deontológicas aplicables  
 1. Independientemente de la normativa sobre la profesión y las normas 
deontológicas a las que estén sujetos en su Estado miembro de origen, los abogados que 
ejerzan con su título profesional de origen quedarán sujetos a las mismas reglas 
profesionales y deontológicas que rijan para los abogados que ejerzan con el título 
profesional pertinente del Estado miembro de acogida, con respecto a todas las 
actividades que ejerzan en el territorio de dicho Estado. 
 2. Se garantizará a los abogados que ejerzan con su título profesional de origen 
una representación adecuada en las organizaciones profesionales del Estado miembro de 
acogida. Esta representación incluirá, como mínimo, el derecho de voto en las elecciones 
de los órganos rectores de dichas organizaciones. 
 3. El Estado miembro de acogida podrá imponer a los abogados que ejerzan con 
su título profesional de origen, bien la suscripción de un seguro de responsabilidad 
profesional, o bien la afiliación a un fondo de garantía profesional, con arreglo a las 
normas que establezca dicho Estado para las actividades profesionales ejercidas en su 
territorio. No obstante, quedarán dispensados de dicha obligación los abogados que 
ejerzan con su título profesional de origen que justifiquen estar cubiertos por un seguro o 
una garantía suscrita con arreglo a las normas del Estado miembro de origen, en la 
medida en que éstos sean equivalentes en lo que respecta a las modalidades y a la 
cobertura. Si la equivalencia fuera únicamente parcial, la autoridad competente del 
Estado miembro de acogida podrá exigir la suscripción de un seguro o una garantía 
complementaria que cubra los aspectos que no queden cubiertos por el seguro o la 
garantía suscritos con arreglo a las normas del Estado miembro de origen. 
 
Artículo 7. Procedimiento disciplinario  
 1. En caso de que un abogado que ejerza con su título profesional de origen 
incumpla las obligaciones en vigor en el Estado miembro de acogida, serán de aplicación 
las normas de procedimiento, las sanciones y los recursos previstos en el Estado miembro 
de acogida. 
 2. Antes de incoar un procedimiento disciplinario a un abogado que ejerza con su 
título profesional de origen la autoridad competente del Estado miembro de acogida 
informará lo más rápidamente posible a la autoridad competente del Estado miembro de 
origen y le proporcionará toda la información pertinente. Las disposiciones del párrafo 
primero serán de aplicación, mutatis mutandis, cuando el procedimiento disciplinario sea 
incoado por la autoridad competente del Estado miembro de origen, que informará a la 
autoridad competente del o de los Estados miembros de acogida. 
 3. Sin perjuicio del poder de decisión de la autoridad competente del Estado 
miembro de acogida, ésta cooperará a lo largo del procedimiento disciplinario con la 
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autoridad competente del Estado miembro de origen. En particular, el Estado miembro 
de acogida adoptará las medidas necesarias para que la autoridad competente del Estado 
miembro de origen pueda formular alegaciones ante las instancias a las que se recurra. 
 4. La autoridad competente del Estado miembro de origen decidirá, de 
conformidad con sus propias normas sustantivas y procesales, acerca del curso que deba 
darse a la decisión que la autoridad competente del Estado miembro de acogida haya 
adoptado con respecto a un abogado que ejerza con su título profesional de origen. 
 5. Aunque no se trata de un requisito previo a la decisión de la autoridad 
competente del Estado miembro de acogida, la retirada temporal o definitiva de la 
autorización para ejercer la profesión por parte de la autoridad competente del Estado 
miembro de origen implicará automáticamente para el abogado la prohibición temporal 
o definitiva de ejercer con el título profesional de origen en el Estado miembro de 
acogida. 
 
Artículo 8. Ejercicio por cuenta ajena  
 El abogado inscrito en el Estado miembro de acogida con su título profesional de 
origen podrá ejercer en calidad de abogado por cuenta de otro abogado, de una 
asociación o sociedad de abogados, o de una empresa pública o privada, en la medida en 
que así lo permita el Estado miembro de acogida a los abogados inscritos con el título 
profesional de dicho Estado miembro. 
 
Artículo 9. Motivación y recurso judicial  
 Las decisiones de denegación de inscripciones a que se refiere el artículo 3 o de 
cancelación de dicha inscripción, así como las decisiones que impongan sanciones 
disciplinarias, deberán ser motivadas. Dichas decisiones serán susceptibles de recurso 
jurisdiccional de Derecho interno. 
 
Artículo 10. Equiparación al abogado del Estado miembro de acogida  
 1. Los abogados que ejerzan con su título profesional de origen, que justifiquen 
una actividad efectiva y regular de una duración mínima de tres años en el Estado 
miembro de acogida en el ámbito del Derecho en el Estado miembro de acogida, incluido 
el Derecho comunitario, estarán dispensados del cumplimiento de las condiciones 
establecidas en la letra b) del apartado 1 del artículo 4 de la Directiva 89/48/CEE para 
acceder a la profesión de abogado en el Estado miembro de acogida. Por «actividad 
efectiva y regular» se entenderá el ejercicio efectivo de la actividad sin otra interrupción 
que la que resulte de acontecimientos de la vida corriente. Corresponderá al abogado 
interesado demostrar ante la autoridad competente del Estado miembro de acogida esta 
actividad efectiva y regular, de una duración mínima de tres años, en materias relativas al 
Derecho de dicho Estado miembro de acogida. A tal fin: a) el abogado presentará a la 
autoridad competente del Estado miembro de acogida la información y los documentos 
pertinentes, relativos en particular al número y naturaleza de los asuntos que haya 
tratado; b) la autoridad competente del Estado miembro de acogida podrá comprobar el 
carácter efectivo y regular de la actividad ejercida y, si fuere necesario, podrá instar al 
abogado a que aporte, oralmente o por escrito, aclaraciones o precisiones adicionales 
relativas a las informaciones y documentos mencionados en la letra a). La decisión de la 
autoridad competente del Estado miembro de acogida de no conceder la dispensa si no 
se aporta la prueba del cumplimiento de los requisitos establecidos en el párrafo primero 
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deberá estar motivada y será susceptible de recurso jurisdiccional de Derecho interno. 2. 
Los abogados que ejerzan con su título profesional de origen en un Estado miembro de 
acogida podrán, en cualquier momento, solicitar el reconocimiento de su título en virtud 
de la Directiva 89/48/CEE, con objeto de acceder a la profesión de abogado del Estado 
miembro de acogida y de ejercerla con el título profesional correspondiente a esta 
profesión en dicho Estado miembro. 3. Los abogados que ejerzan con su título profesional 
de origen, que justifiquen una actividad efectiva y regular de una duración mínima de tres 
años en el Estado miembro de acogida, pero de menor duración en materias relativas al 
Derecho de dicho Estado miembro, podrán obtener de la autoridad competente de dicho 
Estado miembro su acceso a la profesión de abogado del Estado miembro de acogida y el 
derecho a ejercerla con el título profesional apropiado correspondiente a esta profesión 
en dicho Estado miembro de acogida, sin estar obligado a cumplir los requisitos 
mencionados en la letra b) del apartado 1 del artículo 4 de la Directiva 89/48/CEE, con 
arreglo a las condiciones y modalidades que se describen a continuación: a) la autoridad 
competente del Estado miembro de acogida tomará en consideración la actividad 
efectiva y regular durante el período mencionado anteriormente, así como cualquier 
conocimiento y experiencia profesional en el Derecho del Estado miembro de acogida y 
cualquier participación en cursos o seminarios relativos al Derecho del Estado miembro 
de acogida, incluidas las normas reguladoras de la profesión y las normas deontológicas; 
b) el abogado facilitará a la autoridad competente del Estado miembro de acogida toda la 
información y los documentos pertinentes, especialmente sobre los asuntos que haya 
tratado. La apreciación de la actividad efectiva y regular ejercida por el abogado en el 
Estado miembro de acogida, así como la apreciación de su capacidad para proseguir la 
actividad que ya ha ejercido en él, se llevará a cabo a través de una entrevista con la 
autoridad competente del Estado miembro de acogida, cuya finalidad será la verificación 
del carácter efectivo y regular de la actividad ejercida. La decisión de la autoridad 
competente del Estado miembro de acogida de no conceder la autorización si no se 
aporta la prueba del cumplimiento de los requisitos establecidos en el párrafo primero 
deberá estar motivada y ser susceptible de recurso jurisdiccional del Derecho interno. 4. 
La autoridad competente del Estado miembro de acogida podrá, mediante decisión 
motivada susceptible de recurso jurisdiccional de Derecho interno, denegar la admisión 
del abogado al beneficio de las disposiciones del presente artículo si, en su opinión, 
corriere peligro el orden público en razón, más concretamente, de procedimientos 
disciplinarios, quejas o incidentes de cualquier tipo. 5. Los representantes de la autoridad 
competente encargados de examinar la solicitud garantizarán el secreto de la 
información obtenida. 6. El abogado que acceda a la profesión de abogado del Estado 
miembro de acogida con arreglo a las modalidades previstas en los apartados 1 a 3 
tendrá derecho a utilizar, junto con el título profesional correspondiente a la profesión de 
abogado en el Estado miembro de acogida, el título profesional de origen expresado en 
una de las lenguas oficiales del Estado miembro de origen. 
 
Artículo 11. Ejercicio en grupo  
 Cuando en el Estado miembro de acogida se permita el ejercicio en grupo a los 
abogados que desarrollan su actividad profesional con el título profesional pertinente, a 
los abogados que deseen desarrollar su actividad profesional con ese título o que se 
inscriban ante la autoridad competente se aplicarán las normas siguientes: 
 1) Uno o más abogados que ejerzan con su título profesional de origen en un 
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Estado miembro de acogida, que sean miembros de un mismo grupo en el Estado 
miembro de origen, podrán desempeñar sus actividades profesionales en una sucursal o 
agencia de su grupo en el Estado miembro de acogida. No obstante, cuando las normas 
fundamentales por las que se rija dicho grupo en el Estado miembro de origen sean 
incompatibles con las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas del Estado 
miembro de acogida, se aplicarán estas últimas en la medida en que su observancia esté 
justificada por el interés general de la protección de clientes y de terceros. 
 2) Los Estados miembros ofrecerán la posibilidad de ejercicio en grupo a dos o 
más abogados que procedan de un mismo grupo o de un mismo Estado miembro de 
origen y que ejerzan en su territorio con su título profesional de origen. Si el Estado 
miembro de acogida permite distintas formas de asociación para sus abogados, los 
citados abogados tendrán acceso a estas mismas formas de ejercicio en grupo. Las 
modalidades de ejercicio en grupo de la profesión por parte de dichos abogados en el 
Estado miembro de acogida se regirá por las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de dicho Estado miembro. 
 3) El Estado miembro de acogida adoptará las medidas necesarias para permitir el 
ejercicio en grupo: a) de varios abogados, procedentes de Estados miembros distintos, 
que ejerzan con su título profesional de origen, b) de uno o más de los abogados 
mencionados en la letra a) y uno o más abogados del Estado miembro de acogida. Las 
modalidades de ejercicio en grupo de la profesión por parte de dichos abogados en el 
Estado miembro de acogida se regirán por las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas del mismo. 
 4) Los abogados que deseen ejercer con su título profesional de origen informarán 
a la autoridad competente del Estado miembro de acogida de su pertenencia a un grupo 
en su Estado miembro de origen y facilitarán la información pertinente sobre dicho 
grupo. 
 5) No obstante lo dispuesto en los puntos 1 a 4, el Estado miembro de acogida, en 
la medida en que prohíba a los abogados que ejerzan con su propio título profesional 
pertinente el ejercicio de la profesión de abogado en un grupo que incluya personas 
ajenas a la profesión, podrá prohibir a los abogados inscritos con su título profesional de 
origen que ejerzan en su territorio en calidad de miembros de su grupo. Se considerará 
que el grupo incluye personas ajenas a la profesión si se da cualquiera de las 
circunstancias siguientes: - el capital del mismo está, total o parcialmente, en posesión 
de, o - la denominación con la que ejerce es utilizada por, o - el poder de decisión en el 
mismo, de hecho o de derecho, es ejercido por personas que no tengan la condición de 
abogado, en el sentido del apartado 2 del artículo 1. Cuando las normas fundamentales 
que rijan para este grupo de abogados en el Estado miembro de origen sean 
incompatibles, bien con las normas vigentes en el Estado miembro de acogida, bien con 
las disposiciones del párrafo primero, el Estado miembro de acogida podrá oponerse a la 
apertura de una sucursal o agencia en su territorio sin las restricciones establecidas en el 
punto 1. 
 
Artículo 12. Denominación del grupo 
 Independientemente de la forma con arreglo a la cual los abogados ejerzan su 
profesión con su título profesional de origen en el Estado miembro de acogida, éstos 
podrán mencionar la denominación del grupo del que forman parte en el Estado 
miembro de origen. El Estado miembro de acogida podrá exigir que se indique, además 
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de la denominación contemplada en el párrafo primero, la forma jurídica del grupo en el 
Estado miembro de origen y/o los nombres de los miembros del grupo que ejerzan en el 
Estado miembro de acogida. 
 
Artículo 13. Cooperación entre las autoridades competentes del Estado miembro de 
acogida y del Estado miembro de origen y confidencialidad 
 Con el fin de facilitar la aplicación de la presente Directiva y evitar que se eludan, 
en su caso, sus disposiciones con el único fin de sustraerse a las normas aplicables en el 
Estado miembro de acogida, las autoridades competentes del Estado miembro de 
acogida y del Estado miembro de origen colaborarán estrechamente y se prestarán 
asistencia mutua. Dichas autoridades garantizarán la confidencialidad de la información 
que intercambien. 
 
Artículo 14. Designación de la autoridad competente 
 Los Estados miembros designarán, no más tarde del 14 de marzo de 2000, las 
autoridades competentes habilitadas para recibir las solicitudes y adoptar las decisiones a 
que se refiere la presente Directiva. Informarán de ello a los demás Estados miembros y a 
la Comisión. 
 
Artículo 15. Informe de la Comisión  
 Una vez transcurridos, como máximo, diez años tras la fecha de entrada en vigor 
de la presente Directiva, la Comisión elaborará un informe destinado al Parlamento 
Europeo y al Consejo sobre el estado de aplicación de la presente Directiva. Al mismo 
tiempo, y tras haber realizado todas las consultas necesarias, la Comisión presentará sus 
conclusiones y, en su caso, aquellas modificaciones que podrían introducirse en el 
sistema vigente. 
 
Artículo 16. Incorporación 
 1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente 
Directiva a más tardar el 14 de marzo de 2000. Informarán inmediatamente de ello a la 
Comisión. Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas harán 
referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su 
publicación oficial. La forma que deberá adoptar dicha referencia será decidida por los 
Estados miembros. 
 2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales 
disposiciones de Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente 
Directiva. 
 
Artículo 17 
 La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de las Comunidades Europeas 
 
Artículo 18. Destinatarios  
 Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros. 
 
Hecho en Bruselas, el 16 febrero 1998.  
Por el Parlamento Europeo  
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El Presidente J. M. GIL-ROBLES  
Por el Consejo  
El Presidente J. CUNNINGHAM 
 

- - - - 
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383. Directiva 97/5/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 enero 1997 
relativa a las transferencias transfronterizas 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 43 de 14 febrero 1997 
- Link = www.boe.es/doue/1997/043/L00025-00030.pdf 
 

 
EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,  

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y en particular su artículo 
100 A, Vista la propuesta de la Comisión (1),  

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (2),  
Visto el dictamen del Instituto Monetario Europeo,  
De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 189 B del Tratado 

(3), a la vista del texto conjunto aprobado por el Comité de Conciliación el 22 de 
noviembre de 1996,  
 

(1) Considerando que el volumen de pagos transfronterizos aumenta 
constantemente a medida que la realización del mercado interior y el avance hacia una 
Unión Económica y Monetaria conducen a un incremento de los intercambios y de la 
circulación de personas en la Comunidad; que las transferencias transfronterizas 
constituyen una parte sustancial del volumen y valor de los pagos transfronterizos;  

(2) Considerando que es fundamental que los particulares y las empresas, en 
particular las pequeñas y medianas empresas, puedan efectuar sus transferencias de 
un lugar a otro de la Comunidad de forma rápida, fiable y económica; que, de 
conformidad con la comunicación de la Comisión sobre política de competencia y 
transferencias transfronterizas (4), la existencia de un mercado competitivo en materia 
de transferencias transfronterizas debería mejorar los servicios y reducir los precios;  

(3) Considerando que la finalidad de la presente Directiva es seguir los avances 
conseguidos en la realización del mercado interior, en especial en el ámbito de la 
liberalización de los movimientos de capitales, con vistas a la realización de la Unión 
Económica y Monetaria; que sus disposiciones deben aplicarse a las transferencias 
efectuadas en las monedas de los Estados miembros y en ecus;  

(4) Considerando que el Parlamento Europeo en su Resolución de 12 de febrero de 
1993 (5); propugnó la elaboración de una directiva del Consejo que determinara las 
normas relativas a la transparencia y eficacia de los pagos transfronterizos;  

(5) Considerando que las cuestiones a que se refiere la presente Directiva deben 
tratarse separadamente de los problemas sistémicos que siguen siendo objeto de 
estudio por parte de la Comisión; que puede ser necesario hacer una nueva propuesta 
que trate de las cuestiones sistémicas, principalmente en lo que se refiere al problema 
del carácter definitivo del pago («settlement finality»);  

(6) Considerando que el objetivo de la presente Directiva es mejorar los servicios de 
transferencias transfronterizas, ayudando al Instituto Monetario Europeo (IME) en su 
tarea de promover la eficacia de las transferencias transfronterizas con vistas a la 
preparación de la tercera etapa de la Unión Económica y Monetaria;  

(7) Considerando que, en consonancia con los objetivos que se indican en el 
segundo considerando, conviene que la presente Directiva se aplique a cualquier 
transferencia de un importe inferior a 50.000 ecus;   



 1467 

(8) Considerando que, de conformidad con el párrafo tercero del artículo 3 B del 
Tratado y con el fin de garantizar la transparencia, la presente Directiva establece los 
requisitos mínimos necesarios para garantizar un adecuado nivel de información al 
cliente, tanto previamente como con posteridad a la ejecución de una transferencia 
transfronteriza; que estos requisitos suponen una indicación de los procedimientos de 
reclamación y de recurso a disposición de los clientes, así como de las modalidades de 
acceso a ellos; que la presente Directiva establece los requisitos mínimos de 
funcionamiento, especialmente en lo que a la calidad se refiere, a que deberán 
atenerse las entidades que prestan servicios de transferencias transfronterizas, 
incluida la obligación de realizar la transferencia transfronteriza ajustándose a las 
instrucciones del cliente; que la presente Directiva cumple con las condiciones 
establecidas en los principios de la Recomendación 90/109/CEE de la Comisión, de 14 
de febrero de 1990, sobre la transparencia de las condiciones bancarias en las 
transacciones financieras transfronterizas (6), que la presente Directiva debe 
entenderse sin perjuicio de lo dispuesto en la Directiva 91/308/CEE del Consejo, de 10 
de junio de 1991, relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el 
blanqueo de capitales (7);  

(9) Considerando que la presente Directiva debería ayudar a reducir el plazo 
máximo de ejecución de una transferencia transfronteriza y alentar a las entidades que 
ya trabajan con plazos muy cortos a que los mantengan;  

(10) Considerando que es conveniente que, en el informe que presentará al 
Parlamento Europeo y al Consejo dos años después de la puesta en aplicación de la 
presente Directiva, la Comisión examine con especial atención el tema del plazo que 
deberá aplicarse a falta de un plazo convenido entre el ordenante y su entidad, 
teniendo en cuenta tanto la evolución técnica como la situación existente en cada uno 
de los Estados miembros;  

(11) Considerando que conviene que las entidades tengan una obligación de 
reembolso en caso de no ejecución correcta de la transferencia; que la obligación de 
reembolsar podría suponer para las entidades una responsabilidad que, en caso de no 
existir limitación alguna, podría afectar a su capacidad de satisfacer los requisitos de 
solvencia; que conviene, por consiguiente, que la obligación de reembolso se aplique 
hasta un máximo de 12 500 ecus;  

(12) Considerando que el artículo 8 no afectará a las disposiciones generales del 
derecho nacional con arreglo a las cuales una entidad será responsable respecto del 
ordenante cuando una transferencia transfronteriza no haya llegado a ultimarse 
debido a un error de la propia entidad;  

(13) Considerando que es necesario distinguir, entre las circunstancias a que 
pueden verse expuestas las entidades que participen en la ejecución de una 
transferencia transfronteriza, incluidas las circunstancias vinculadas a una situación de 
insolvencia, las correspondientes a casos de fuerza mayor, y que, para ello, conviene 
basarse en la definición de fuerza mayor que figura en el apartado 6 del artículo 4 de la 
Directiva 90/314/CEE del Consejo, de 13 junio 1990, relativa a los viajes combinados, 
las vacaciones combinadas y los circuitos combinados (8);  

(14) Considerando que, a nivel de los Estados miembros, deben existir 
procedimientos de reclamación y de recurso adecuados y eficaces para solucionar las 
posibles disputas entre clientes y entidades, utilizándose en su caso los procedimientos 
existentes,  
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 HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:  
 

SECCIÓN I 
Ámbito de aplicación y definiciones 

 
Artículo 1. Ámbito de aplicación  
 Las disposiciones de la presente Directiva se aplicarán a las transferencias 
transfronterizas efectuadas en las divisas de los Estados miembros y en ecus hasta una 
cantidad total equivalente al contravalor de 50.000 ecus, ordenadas por personas 
distintas de las contempladas en las letras a), b) y c) del artículo 2 y realizadas por las 
entidades de crédito y otras entidades.  
 
 Artículo 2. Definiciones  
 A los efectos de la presente Directiva, se entenderá por:  
 a) «entidad de crédito», la entidad definida en el artículo 1 de la Directiva 
77/780/CEE (9), así como toda sucursal, tal como se define en el tercer guión del 
artículo 1 de dicha Directiva y situada en la Comunidad, de una entidad de crédito que 
tenga su domicilio social fuera de la Comunidad y que, en el marco de sus actividades, 
realice transferencias transfronterizas;  
 b) «otra entidad», toda persona física o jurídica distinta de una entidad de 
crédito y que, en el marco de sus actividades, realice transferencias transfronterizas;  
 c) «entidad financiera», la entidad definida en el apartado 1 del artículo 4 del 
Reglamento (CE) n? 3604/93 del Consejo, de 13 de diciembre de 1993, por el que se 
establecen las definiciones para la aplicación de la prohibición del acceso privilegiado a 
que se refiere el artículo 104 A del Tratado (10);  
 d) «entidad», una cantidad de crédito u otra entidad; a efectos de los artículos 
6, 7 y 8, las sucursales de una misma entidad de crédito situadas en Estados miembros 
distintos que participen en la ejecución de una transferencia transfronteriza se 
considerarán como entidades distintas; e) «entidad intermediaria», entidad distinta de 
la entidad del ordenante o del beneficiario que participe en la realización de una 
transferencia transfronteriza;  
 f) «transferencia transfronteriza», una operación efectuada por iniciativa de un 
ordenante a través de una entidad, o una sucursal de entidad, situada en un Estado 
miembro, destinada a poner una cantidad de dinero a disposición de un beneficiario 
en una entidad o una sucursal de entidad situada en otro Estado miembro; el 
ordenante y el beneficiario podrán ser la misma persona;  
 g) «orden de transferencia transfronteriza», una instrucción incondicional, 
cualquiera que sea su forma, de ejecutar una transferencia transfronteriza, dada 
directamente por un ordenante a una entidad;  
 h) «ordenante», la persona física o jurídica que ordena la realización de una 
transferencia transfronteriza en favor de un beneficiario;  
 i) «beneficiario», el destinatario final de una transferencia transfronteriza cuyos 
fondos correspondientes se pongan a su disposición en un cuenta de la que pueda 
disponer;  
 j) «cliente», el ordenante o el beneficiario, según los casos;  
 k) «tipo de interés de referencia», un tipo de interés representativo de una 
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indemnización y establecido de conformidad con las normas fijadas por el Estado 
miembro donde esté situada la entidad que deba abonar la indemnización cliente; l) 
«fecha de aceptación», la fecha de cumplimiento de todas las condiciones impuestas 
por una entidad para la ejecución de una orden de transferencia transfronteriza y 
relativas a la existencia de cobertura financiera suficiente y a la información necesaria 
para la ejecución de dicha orden.  
   

SECCIÓN II 
Transparencia de las condiciones aplicables a las transferencias transfronterizas 

 
Artículo 3. Información previa sobre las condiciones aplicables a las transferencias 
transfronterizas  
 Las entidades pondrán a disposición de sus clientes y de sus posibles clientes 
información por escrito y, en su caso, también por vía electrónica, presentada en una 
forma de fácil comprensión, sobre las condiciones aplicables a las transferencias 
transfronterizas. Esta información deberá contener, como mínimo:  
 - la indicación del plazo necesario para que, en ejecución de una orden de 
transferencia transfronteriza dada a la entidad, se acrediten los fondos en la cuenta de 
la entidad del beneficiario. Se deberá indicar con claridad el comienzo del plazo;  
 - la indicación del plazo necesario, en caso de recepción de una transferencia 
transfronteriza, para que los fondos acreditados en la cuenta de la entidad se abonen 
en la cuenta del beneficiario;  
 - las modalidades de cálculo de todas las comisiones y gastos que deba pagar el 
cliente a la entidad, incluidos, en su caso, los porcentajes;  
 - en su caso, la fecha de valor aplicada por la entidad;  
 - la indicación de las vías de reclamación y de recurso a disposición del cliente, 
así como las modalidades de acceso a las mismas;  
 - la indicación de los tipos de cambios de referencia utilizados.  
 
Artículo 4. Información posterior a una transferencia transfronteriza  
 Con posterioridad a la ejecución o la recepción de una transferencia 
transfronteriza, las entidades facilitarán a sus clientes, salvo renuncia expresa de los 
mismos, una información clara y por escrito y, en su caso, también por vía electrónica, 
presentada en una forma de fácil comprensión. Esta información deberá contener, 
como mínimo:  
 - una referencia que permita al cliente identificar la transferencia 
transfronteriza;  
 - el importe inicial de la transferencia transfronteriza;  
 - el importe de todos los gastos y comisiones a cargo del cliente;  
 - en su caso, la fecha de valor aplicada por la entidad.  Cuando el ordenante 
haya especificado que los gastos relativos a la transferencia transfronteriza deban 
correr total o parcialmente a cargo del beneficiario, éste deberá ser informado de ello 
por su propia entidad. Cuando se haya efectuado una conversión, la entidad que la 
haya llevado a cabo informará a su cliente del tipo de cambio utilizado.  
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SECCIÓN III 
Obligaciones mínimas de las entidades en materia de transferencias transfronterizas 
 
Artículo 5. Compromisos específicos de la entidad  
 Excepto cuando no deseen entablar relaciones con un cliente, las entidades 
deberán, a petición de éste y respecto de las transferencias transfronterizas cuyas 
características se precisen, comprometerse en lo que se refiere al plazo de ejecución 
de las transferencias así como a las comisiones y gastos correspondientes, con 
excepción de los relacionados con el tipo de cambio que se aplique.  
 
Artículo 6. Obligaciones en materia de plazos  
 1. La entidad del ordenante deberá efectuar la transferencia transfronteriza de 
que se trate dentro del plazo convenido con el ordenante. Cuando no se haya 
respetado el plazo convenido o, a falta de dicho plazo, cuando al término del quinto 
día laborable bancario siguiente a la fecha de aceptación de la orden de transferencia 
transfronteriza, no se hayan acreditado los fondos en la cuenta de la entidad del 
beneficiario, la entidad del ordenante indemnizará a este último. La indemnización 
consistirá en el abono de un interés calculado sobre el importe de la transferencia 
transfronteriza mediante la aplicación del tipo de interés de referencia por el período 
transcurrido entre:  
 - el término del plazo convenido o, a falta de dicho plazo, el término del quinto 
día laborable bancario siguiente a la fecha de aceptación de la orden de transferencia 
transfronteriza, por una parte, y  
 - la fecha en que se acrediten los fondos en la cuenta de la entidad del 
beneficiario, por otra. De la misma forma, cuando la no ejecución de una transferencia 
transfronteriza en el plazo convenido o, a falta de dicho plazo, antes de que finalice el 
quinto día laborable bancario siguiente a la fecha de aceptación de la orden de 
transferencia transfronteriza sea imputable a una entidad intermediaria, ésta deberá 
indemnizar a la entidad del ordenante.  
  2. La entidad del beneficiario deberá poner los fondos resultantes de la 
transferencia transfronteriza a disposición del beneficiario dentro del plazo convenido 
con éste. Cuando no se haya respetado el plazo convenido o, a falta de dicho plazo, 
cuando al término del día laborable bancario siguiente al día en que se hayan 
acreditado los fondos en la cuenta de la entidad del beneficiario no se hayan abonado 
los fondos en la cuenta del beneficiario, la entidad del beneficiario indemnizará a éste. 
La indemnización consistirá en el abono de un interés calculado sobre el importe de la 
transferencia transfronteriza mediante la aplicación del tipo de interés de referencia 
por el período transcurrido entre:  
 - el término del plazo convenido o, a falta de dicho plazo, el término del día 
laborable bancario siguiente al día en que los fondos se hayan acreditado en la cuenta 
de la entidad del beneficiario, por una parte, y  
 - la fecha en que se hayan abonado los fondos en la cuenta del beneficiario, por otra 
parte.  
  3. No se deberá ninguna indemnización en aplicación de los apartados 1 y 2 
cuando la entidad del ordenante o la entidad del beneficiario pueda demostrar que el 
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retraso es imputable al ordenante o al beneficiario, respectivamente.  
  4. Los apartados 1, 2 y 3 no prejuzgan en absoluto los demás derechos de los 
clientes y de las entidades que hayan participado en la ejecución de la orden de 
transferencia transfronteriza.  
 
Artículo 7. Obligación de efectuar la transferencia transfronteriza con arreglo a las 
instrucciones  
 1. La entidad del ordenante, cada una de las entidades intermediarias y la 
entidad del beneficiario estarán obligadas, una vez transcurrida la fecha de aceptación 
de la orden de transferencia transfronteriza, a ejecutar dicha transferencia 
transfronteriza por su importe total, a menos que el ordenante haya especificado que 
los gastos relativos a la transferencia transfronteriza deban correr total o parcialmente 
a cargo del beneficiario. Lo dispuesto en el párrafo primero no prejuzga la posibilidad 
de que la entidad de crédito del beneficiario facture a éste los gastos relativos a la 
gestión de su cuenta, de conformidad con las normas y prácticas aplicables. Sin 
embargo, la entidad no podrá utilizar dicha facturación para incumplir las obligaciones 
que establece dicho párrafo.  
 2. Sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera presentarse, cuando la 
entidad del ordenante o una entidad intermediaria haya procedido a una deducción 
sobre el importe de la transferencia transfronteriza que sea contraria al apartado 1, la 
entidad del ordenante estará obligada, a petición de este último, a transferir al 
beneficiario el importe deducido, sin deducción alguna y a su costa, a menos que el 
ordenante solicite que se le abone dicho importe. Toda entidad intermediaria que 
proceda a una deducción que sea contraria al apartado 1 estará obligada a transferir el 
importe deducido, sin deducción alguna y a su costa, a la entidad del ordenante o, si la 
entidad del ordenante así lo solicita, al beneficiario de la transferencia transfronteriza. 
3. Si fuera la entidad del beneficiario la que hubiera infringido la obligación de ejecutar 
la orden de transferencia transfronteriza con arreglo a las instrucciones del ordenante, 
y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera presentarse, dicha entidad estará 
obligada a abonar al beneficiario, a su costa, el importe indebidamente deducido.  
 
Artículo 8. Obligación de reembolso impuesta a las entidades en caso de 
incumplimiento en las transferencias  
 1. Si, tras una orden de transferencia transfronteriza aceptada por la entidad 
del ordenante, los fondos correspondientes no hubieran sido acreditados en la cuenta 
de la entidad del beneficiario, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera 
presentarse, la entidad del ordenante estará obligada a abonar a éste, hasta un total 
de 12.500 ecus, el importe de la transferencia transfronteriza, más:  
 - unos intereses calculados sobre el importe de la transferencia transfronteriza 
aplicando el tipo de interés de referencia para el período transcurrido entre la fecha de 
la orden de transferencia transfronteriza y la fecha del crédito, y  
 - el importe de los gastos relativos a la transferencia transfronteriza pagados 
por el ordenante. Estos importes se pondrán a disposición del ordenante en el plazo de 
14 días laborables bancarios después de la fecha en que el ordenante haya presentado 
su solicitud, a no ser que entre tanto se hayan abonado en la cuenta de la entidad del 
beneficiario los fondos correspondientes a la orden de transferencia transfronteriza. 
Dicha solicitud no podrá presentarse antes del término del plazo de ejecución de la 
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transferencia transfronteriza convenido entre la entidad del ordenante y este último o, 
a falta de dicho plazo, antes del término del plazo previsto en el segundo párrafo del 
apartado 1 del artículo 6. De igual forma, todas las entidades intermediarias que 
hubieren aceptado la orden de transferencia transfronteriza tendrán la obligación de 
reembolsar, a su costa, el importe de dicha transferencia incluidos los gastos e 
intereses correspondientes, a la entidad que les hubiere impartido la instrucción de 
realizarla. Si la transferencia transfronteriza no llegara a ultimarse a causa del algún 
error u omisión en las instrucciones dadas por esta última entidad, la entidad 
intermediaria procurará, en la medida de lo posible, efectuar el reembolso del importe 
de la transferencia transfronteriza.  
 2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, si la transferencia transfronteriza 
no llegara a ultimarse a causa de su falta de ejecución por parte de una entidad 
intermediaria elegida por la entidad del beneficiario, esta última entidad estará 
obligada a poner fondos a disposición del beneficiario hasta un total de 12 500 ecus. 3. 
Como excepción al apartado 1, si una transferencia transfronteriza no llegara a 
ultimarse a causa de algún error u omisión en las instrucciones dadas por el ordenante 
a su entidad, o porque una entidad intermediaria expresamente elegida por el 
ordenante no haya ejecutado la orden de transferencia transfronteriza, la entidad del 
ordenante y las demás entidades que hayan intervenido en la operación procurarán, 
en la medida de lo posible, efectuar el reembolso del importe de la transferencia. Si el 
importe ha sido recuperado por la entidad del ordenante, dicha entidad estará 
obligada a acreditarlo al ordenante. En este caso, las entidades, incluida la entidad del 
ordenante, no estarán obligadas a reembolsar los gastos a intereses vencidos y podrán 
deducir los gastos ocasionados por la recuperación en la medida en que estén 
especificados.  
 
Artículo 9. Caso de fuerza mayor  
 Sin perjuicio de lo dispuesto en la Directiva 91/308/CEE, las entidades que 
intervengan en la ejecución de una orden de transferencia transfronteriza quedarán 
exentas de las obligaciones previstas por las disposiciones de la presente Directiva 
siempre que puedan alegar motivos de fuerza mayor -es decir, circunstancias ajenas a 
quien la invoca, anormales e imprevisibles, cuyas consecuencias no habrían podido 
evitarse pese a toda la diligencia empleada- que resulten pertinentes respecto de 
dichas disposiciones.  
 
Artículo 10. Resolución de litigios  
 Los Estados miembros velarán por que existan procedimientos de reclamación 
y de recurso adecuados y eficaces para la resolución de los posibles litigios entre el 
ordenante y su entidad, o entre el beneficiario y la suya, utilizándose en su caso los 
procedimientos existentes.  
 

SECCIÓN IV 
Disposiciones finales 

 
Artículo 11. Puesta en aplicación  
 1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones, reglamentarias y 
administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente 
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Directiva a más tardar el 14 de agosto de 1999. Cuando los Estados miembros adopten 
dichas disposiciones, éstas harán referencia a la presente Directiva o irán 
acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros 
establecerán las modalidades de la mencionada referencia.  
 2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales 
disposiciones legales, reglamentarias o administrativas que adopten en el ámbito 
regulado por la presente Directiva.  
 
Artículo 12. Informe al Parlamento Europeo y al Consejo  
 A más tardar dos años después de la fecha de puesta en aplicación de la 
presente Directiva, la Comisión presentará al Parlamento Europeo y al Consejo un 
informe sobre la aplicación de la presente Directiva acompañado, en su caso, de 
propuestas de revisión. Este informe deberá, a la luz de la situación existente en cada 
Estado miembro y de los avances técnicos que se produzcan, abordar, en particular, el 
tema del plazo previsto en el apartado 1 del artículo 6.  
 
Artículo 13. Entrada en vigor  
 La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación en el Diario 
Oficial de las Comunidades Europeas.  
 
Artículo 14. Destinatarios  
 Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.  
 
Hecho en Bruselas, el 27 de enero de 1997.  
Por el Parlamento Europeo  
El Presidente J. M. GIL-ROBLES  
Por el Consejo  
El Presidente G. ZALM  
 
________________________________________________ 
NOTAS:  
(1) DO nº C 360 de 17. 12. 1994, p. 13 y DO nº C 199 de 3. 8. 1995, p. 16.  
(2) DO nº C 236 de 11. 9. 1995, p. 1.  
(3) Dictamen del Parlamento Europeo de 19 mayo 1995 (DO nº C 151 de 19. 6. 1995, p. 370), posición común del Consejo de 4 
diciembre 1995 (DO nº C 353 de 30. 12. 1995, p. 52) y Decisión del Parlamento Europeo de 13 marzo 1996 (DO nº C 96 de 1. 4. 
1996, p. 74). Decisión del Consejo de 19 diciembre 1996 y Decisión del Parlamento Europeo de 16 enero 1997.  
(4) DO nº C 251 de 27. 9. 1995, p. 3.  
(5) DO nº C 72 de 15. 3. 1993, p. 158.  
(6) DO nº L 67 de 15. 3. 1990, p. 39.  
(7) DO nº L 166 de 28. 6. 1991, p. 77.  
(8) DO nº L 158 de 23. 6. 1990, p. 59.  
(9) DO nº L 322 de 17. 12. 1977, p. 30. Directiva cuya última modificación la constituye la Directiva 95/26/CE (DO nº L 168 de 18. 7. 
1995, p. 7). (10) DO nº L 332 de 31. 12. 1993, p. 4.  

   
DECLARACIÓN CONJUNTA DEL PARLAMENTO EUROPEO, EL CONSEJO Y LA COMISIÓN: El Parlamento, el 
Consejo y la Comisión toman nota de la voluntad de los Estados miembros de esforzarse en poner en 
vigor las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en la presente Directiva el 1 enero 1999. 

 
- - - - 



 1474 

384. Directiva 96/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 diciembre 1996 
sobre el desplazamiento de trabajadores efectuado en el marco de una prestación de 
servicios 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 18 de 21 enero 1997 
- Link = https://www.boe.es/doue/1997/018/L00001-00006.pdf 
- Observaciones: La Ley aplicable a los contratos internacionales de trabajo se determina con arreglo al 
art. 8 del Reglamento (CE) 593/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de junio de 2008 
sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales (Roma I) (DOUE L 177 de 4 julio 2008) con 
atención, igualmente, al art. 3 de esta Directiva. Por lo que se refiere a la competencia judicial 
internacional, ténganse presentes los arts. 20-23 del Reglamento (UE) n. 1215/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de diciembre de 2012 relativo a la competencia judicial, el reconocimiento 
y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (refundición) (DOUE L 351 de 20 
diciembre 2012), así como el art. 6 de esta Directiva. Directiva desarrollada en España por la Ley 
45/1999 de 29 noviembre sobre desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación de 
servicios transnacional (BOE núm. 286 de 30 noviembre 1999). 

___________________________ 
 
 

 

            
EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, el apartado 2 
de su artículo 57 y su artículo 66, 

Vista la propuesta de la Comisión (1), 
Visto el dictamen del Comité Económico y Social (2), 
De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 189 B del Tratado (3), 

 
(1) Considerando que, con arreglo a la letra c) del artículo 3 del Tratado, la supresión 

entre los Estados miembros de los obstáculos a la libre circulación de personas y 
servicios constituye uno de los objetivos de la Comunidad; 

(2) Considerando que, por lo que respecta a la prestación de servicios, toda 
restricción en razón de la nacionalidad o la residencia está prohibida por el Tratado a 
partir del final del período transitorio; 

(3) Considerando que la realización del mercado interior ofrece un entorno dinámico 
para la prestación de servicios transnacional al invitar a un número cada vez mayor de 
empresas a desplazar a sus trabajadores temporalmente para trabajar en el territorio de 
un Estado miembro distinto del Estado en que trabajan habitualmente; 

(4) Considerando que la prestación de servicios puede consistir ya sea en la ejecución 
de trabajos por una empresa, por cuenta de ésta y bajo su dirección, en el marco de un 
contrato celebrado entre dicha empresa y el destinatario de la prestación de servicios, 
ya sea en el suministro de trabajadores para su utilización por parte de una empresa, en 
el marco de un contrato público o privado; 

(5) Considerando que el fomento de la prestación transnacional de servicios requiere 
un clima de competencia leal y medidas que garanticen el respeto de los derechos de los 
trabajadores; 

(6) Considerando que la transnacionalización de las relaciones de trabajo plantea 
problemas sobre el Derecho aplicable a dicha relación y que la determinación de las 
condiciones de trabajo y empleo redunda en beneficio de las partes; 

(7) Considerando que el Convenio de Roma, de 19 de junio de 1980, sobre la ley 
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aplicable a las obligaciones contractuales (4), firmado por doce Estados miembros, entró 
en vigor el 1 de abril de 1991 en la mayoría de los Estados miembros; 

(8) Considerando que en el artículo 3 de dicho Convenio se establece, como norma 
general, la libertad de elección de la ley por las Partes; que, a falta de elección, el 
contrato se regirá, de conformidad con el apartado 2 del artículo 6, por la ley del país en 
que el trabajador realice habitualmente su trabajo en ejecución del contrato, aun 
cuando se haya desplazado temporalmente a otro país, o si el trabajador no realiza 
habitualmente su trabajo en un mismo país, por la ley del país en que se encuentre el 
establecimiento que haya contratado al trabajador, a menos que del conjunto de 
circunstancias resulte que el contrato de trabajo tenga lazos más estrechos con otro 
país, en cuyo caso será aplicable la ley de ese otro país; (9) Considerando que, con 
arreglo al apartado 1 del artículo 6 de dicho Convenio, la elección por las Partes de la ley 
aplicable no podrá tener por resultado privar al trabajador de la protección que le 
proporcionen las disposiciones imperativas de la ley que fuera aplicable, a falta de 
elección, en virtud del apartado 2 del mencionado artículo; 

(10) Considerando que el artículo 7 de dicho Convenio dispone que en determinadas 
condiciones surtan efecto, junto con la ley declarada aplicable, las normas de policía de 
otra ley, en particular la del Estado miembro a cuyo territorio haya sido desplazado 
temporalmente el trabajador; 

(11) Considerando que, con arreglo al principio de prioridad del Derecho comunitario 
contemplado en su artículo 20, dicho Convenio no afectará a la aplicación de las 
disposiciones que, en materias particulares, regulen los conflictos de leyes en materia de 
obligaciones contractuales y que estén o vayan a estar contenidas en actos que emanen 
de las instituciones de las Comunidades Europeas o en legislaciones nacionales 
armonizadas en ejecución de estos actos; 

(12) Considerando que el Derecho comunitario no impide que los Estados miembros 
amplíen el ámbito de aplicación de su legislación o de los convenios colectivos 
celebrados por los interlocutores sociales a toda persona que realice un trabajo por 
cuenta ajena, incluso de carácter temporal, en su territorio, aunque su empresario se 
halle establecido en otro Estado miembro; que el Derecho comunitario no prohíbe a los 
Estados miembros garantizar el respeto de estas normas por los medios apropiados; 

(13) Considerando que las legislaciones de los Estados miembros deberán ser 
coordinadas a fin de establecer un núcleo de disposiciones imperativas de protección 
mínima que habrán de ser respetadas, en el país de acogida, por los empresarios que 
desplacen a trabajadores para la realización de un trabajo temporal en el territorio del 
Estado miembro de la prestación de servicios; que dicha coordinación sólo podrá 
llevarse a cabo mediante el Derecho comunitario; 

(14) Considerando que el proveedor de servicios deberá observar un «núcleo duro» 
de disposiciones de protección, claramente definidas, independientemente de la 
duración del desplazamiento del trabajador; 

(15) Considerando que resulta conveniente establecer que, en determinados casos 
delimitados de trabajos de montaje y/o de instalación de un bien, no se apliquen las 
disposiciones relativas a las cuantías de salario mínimo y a la duración mínima de las 
vacaciones anuales retribuidas; 

(16) Considerando que, además, conviene garantizar cierta flexibilidad en la 
aplicación de las disposiciones relativas a las cuantías de salario mínimo y a la duración 
mínima de las vacaciones anuales retribuidas; que, en caso de que la duración del 
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desplazamiento no sea superior a un mes, los Estados miembros podrán, en 
determinadas condiciones, establecer excepciones a las disposiciones relativas a las 
cuantías de salario mínimo o contemplar la posibilidad de establecer excepciones a 
través de convenios colectivos; que, en caso de que los trabajos que se vayan a efectuar 
sean de escasa importancia, los Estados miembros podrán establecer excepciones a las 
disposiciones relativas a las cuantías de salario mínimo y a la duración mínima de las 
vacaciones anuales retribuidas; 

(17) Considerando que las disposiciones imperativas de protección mínima vigentes 
en el país de acogida no deben impedir la aplicación de las condiciones de trabajo y de 
empleo que sean más favorables a los trabajadores; 

(18) Considerando que conviene respetar el principio de que las empresas 
establecidas fuera de la Unión Europea no deben obtener un trato más favorable que las 
empresas establecidas en el territorio de un Estado miembro; 

(19) Considerando, sin perjuicio de otras disposiciones de la normativa comunitaria, 
que la presente Directiva no obliga a reconocer legalmente la existencia de agencias de 
trabajo temporal ni menoscaba la aplicación por los Estados miembros de sus leyes 
relativas al suministro de mano de obra y de empresas de trabajo temporal a empresas 
no establecidas en su territorio pero que operan en él dentro del marco de la prestación 
de servicios; 

(20) Considerando que la presente Directiva no afecta a los convenios celebrados por 
la Comunidad con países terceros ni a las leyes de los Estados miembros relativas al 
acceso a su territorio de prestadores de servicios de países terceros; que la presente 
Directiva no irá tampoco en perjuicio de las leyes nacionales relativas a las condiciones 
para la entrada, la residencia y el acceso al empleo de trabajadores nacionales de países 
terceros; 

(21) Considerando que el Reglamento (CEE) n? 1408/71 del Consejo, de 14 de junio 
de 1971, relativo a la aplicación de los regímenes de seguridad social a los trabajadores 
por cuenta ajena y a sus familias que se desplazan dentro de la Comunidad (5), fija las 
disposiciones aplicables en materia de prestaciones y de cotizaciones de seguridad 
social; 

(22) Considerando que la presente Directiva no afecta la situación de la normativa de 
los Estados miembros en materia de acción colectiva para la defensa de los intereses 
profesionales; 

(23) Considerando que las instancias competentes en los distintos Estados miembros 
deben colaborar entre sí en la aplicación de esta Directiva; que los Estados miembros 
deben prever las medidas oportunas en caso de incumplimiento de la presente 
Directiva; 

(24) Considerando que se debe garantizar una buena aplicación de la presente 
Directiva y, a ese efecto, entablar una colaboración estrecha entre la Comisión y los 
Estados miembros; 

(25) Considerando que, a más tardar cinco años después de la adopción de la 
presente Directiva, la Comisión deberá reexaminar las normas de desarrollo de la 
presente Directiva con vistas a proponer, en su caso, las modificaciones necesarias, 
               
HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 
 
Artículo 1. Ámbito de aplicación  
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  1. La presente Directiva se aplicará a las empresas establecidas en un Estado 
miembro que, en el marco de una prestación de servicios transnacional, desplacen a 
trabajadores, según lo dispuesto en el apartado 3, en el territorio de un Estado 
miembro. 
  2. La presente Directiva no se aplicará a las empresas de la marina mercante, por 
lo que se refiere al personal navegante. 
  3. La presente Directiva se aplicará en la medida en que las empresas a que se 
refiere el apartado 1 adopten una de las siguientes medidas transnacionales: 
  a) desplazar a un trabajador por su cuenta y bajo su dirección, en el marco de un 
contrato celebrado entre la empresa de procedencia y el destinatario de la prestación de 
servicios que opera en dicho Estado miembro, al territorio de un Estado miembro, 
siempre que exista una relación laboral entre la empresa de procedencia y el trabajador 
durante el período de desplazamiento; o 
  b) desplazar a un trabajador al territorio de un Estado miembro, en un 
establecimiento o en una empresa que pertenezca al grupo, siempre que exista una 
relación laboral entre la empresa de origen y el trabajador durante el período de 
desplazamiento; o 
  c) en su calidad de empresa de trabajo interino o en su calidad de empresa de 
suministro de mano de obra, desplazar a un trabajador a una empresa usuaria que esté 
establecida o ejerza su actividad en el territorio de un Estado miembro, siempre que 
exista una relación laboral entre la empresa de trabajo interino o la empresa de 
suministro de mano de obra y el trabajador durante el período de desplazamiento. 
  4. Las empresas establecidas en un Estado que no sea miembro no deberán 
obtener un trato más favorable que las empresas establecidas en un Estado miembro. 
 
Artículo 2. Definición  
  1. A efectos de la presente Directiva, se entenderá por «trabajador desplazado» 
todo trabajador que, durante un período limitado, realice su trabajo en el territorio de 
un Estado miembro distinto de aquél en cuyo territorio trabaje habitualmente. 
  2. A efectos de la presente Directiva, el concepto de trabajador es el que sea 
aplicable conforme al Derecho del Estado miembro en cuyo territorio el trabajador esté 
desplazado.  
 
Artículo 3. Condiciones de trabajo y empleo  
  1. Los Estados miembros velarán por que, cualquiera que sea la legislación 
aplicable a la relación laboral, las empresas mencionadas en el apartado 1 del artículo 1 
garanticen a los trabajadores desplazados en su territorio las condiciones de trabajo y 
empleo relativas a las materias siguientes que, en el Estado miembro donde se efectúe 
el trabajo, estén establecidas: 
  - por disposiciones legales, reglamentarias o administrativas, y/o 
  - por convenios colectivos o laudos arbitrales declarados de aplicación general con 
arreglo al apartado 8 en la medida en que se refieran a las actividades contempladas en 
el Anexo: 
  a) los períodos máximos de trabajo así como los períodos mínimos de descanso; 
  b) la duración mínima de las vacaciones anuales retribuidas; 
  c) las cuantías de salario mínimo, incluidas las incrementadas por las horas 
extraordinarias; la presente letra no se aplicará a los regímenes complementarios de 
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jubilación profesional; 
  d) las condiciones de suministro de mano de obra, en particular por parte de 
agencias de trabajo interino; 
  e) la salud, la seguridad y la higiene en el trabajo; 
  f) las medidas de protección aplicables a las condiciones de trabajo y de empleo de 
las mujeres embarazadas o que hayan dado a luz recientemente, así como de los niños y 
de los jóvenes; 
  g) la igualdad de trato entre hombres y mujeres y otras disposiciones en materia 
de no discriminación. A los fines de la presente Directiva, la noción de cuantías de salario 
mínimo mencionada en la letra c) del párrafo primero se definirá mediante la legislación 
y/o el uso nacional del Estado miembro en cuyo territorio el trabajador se encuentre 
desplazado. 
      2. Las letras b) y c) del párrafo primero del apartado 1 no se aplicarán a los 
trabajos de montaje inicial o de primera instalación de un bien contemplados en un 
contrato de suministro de bienes, indispensables para la puesta en funcionamiento del 
bien suministrado y ejecutados por los trabajadores cualificados y/o especializados de la 
empresa proveedora, cuando la duración del desplazamiento no supere los ocho días. 
Esta disposición no se aplicará a las actividades en el ámbito de la construcción 
mencionadas en el Anexo. 
  3. Los Estados miembros podrán decidir, previa consulta a los interlocutores 
sociales y de conformidad con los usos y costumbres de cada Estado miembro, que no se 
apliquen las disposiciones de la letra c) del párrafo primero del apartado 1 en los casos a 
que se refieren las letras a) y b) del apartado 3 del artículo 1 cuando la duración del 
desplazamiento de los trabajadores no sea superior a un mes. 
  4. Los Estados miembros podrán disponer, de conformidad con las legislaciones o 
usos nacionales, que podrán introducirse excepciones a las disposiciones de la letra c) 
del párrafo primero del apartado 1 en los casos a que se refieren las letras a) y b) del 
apartado 3 del artículo 1, así como a una decisión de un Estado miembro conforme a lo 
dispuesto en el apartado 3 del presente artículo, mediante convenios colectivos con 
arreglo al apartado 8 del presente artículo, relativos a uno o más sectores de actividad, 
cuando la duración del desplazamiento de los trabajadores no sea superior a un mes. 
  5. Los Estados miembros podrán establecer una excepción a lo dispuesto en las 
letras b) y c) del párrafo primero del apartado 1 en los casos mencionados en las letras a) 
y b) del apartado 3 del artículo 1, con motivo de la escasa importancia de los trabajos 
que deban efectuarse. Los Estados miembros que hagan uso de la facultad mencionada 
en el párrafo primero establecerán las condiciones que deban cumplir los trabajos para 
ser considerados «de escasa importancia». 
  6. La duración del desplazamiento se calculará sobre un período de referencia de 
un año a partir de su comienzo. Al calcular el período de un año, se incluirá en el cálculo 
el tiempo que en su caso haya estado desplazado el trabajador al que haya que sustituir. 
  7. Lo dispuesto en los apartados 1 a 6 no impedirá la aplicación de condiciones de 
empleo y trabajo más favorables para los trabajadores. Se considerará que los 
complementos correspondientes al desplazamiento forman parte del salario mínimo, en 
la medida en que no se abonen como reembolso de los gastos efectivamente realizados 
originados por el desplazamiento, tales como gastos de viaje, alojamiento o 
manutención. 
    8. Por convenios colectivos o laudos arbitrales declarados de aplicación general se 
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entenderán aquellos convenios colectivos o laudos arbitrales que deban respetar todas 
las empresas pertenecientes al sector o profesión de que se trate correspondientes al 
ámbito de aplicación territorial de éstos. A falta de un sistema de declaración de 
aplicación general de convenios colectivos o laudos arbitrales en el sentido de lo 
dispuesto en el párrafo primero, los Estados miembros podrán basarse, si así lo deciden, 
en: 
  - los convenios colectivos o laudos arbitrales que surtan efecto general en todas 
las empresas similares pertenecientes a la profesión o al sector de que se trate y 
correspondientes al ámbito de aplicación territorial de éstos, y/o 
  - los convenios colectivos celebrados por las organizaciones de los interlocutores 
sociales más representativas a escala nacional y que sean ampliamente aplicados en el 
conjunto del territorio nacional, siempre que su aplicación a las empresas mencionadas 
en el apartado 1 del artículo 1 garantice igualdad de trato por lo que respecta a las 
materias enumeradas en el párrafo primero del apartado 1 del presente artículo entre 
dichas empresas y las demás empresas mencionadas en el presente párrafo que se 
hallen en una situación similar. En el sentido de lo dispuesto en el presente artículo, se 
entenderá que existe igualdad de trato cuando las empresas nacionales que se 
encuentren en una situación similar: 
  - estén sometidas, en el lugar de actividad o en el sector de que se trate, a las 
mismas obligaciones que las empresas objeto de los desplazamientos, por lo que se 
refiere a las materias enumeradas en el apartado 1 del párrafo primero, y 
  - puedan serle exigidas dichas obligaciones con los mismos efectos. 
    9. Los Estados miembros podrán disponer que las empresas mencionadas en el 
apartado 1 del artículo 1 garanticen a los trabajadores, con arreglo a la letra c) del 
apartado 3 del artículo 1, el beneficio de las condiciones que se apliquen a los 
trabajadores interinos en el Estado miembro en cuyo territorio se ejecute el trabajo. 
   10. La presente Directiva no impedirá que los Estados miembros, de conformidad 
con las disposiciones del Tratado, impongan a las empresas nacionales y a las empresas 
de otros Estados, por igual: 
  - condiciones de trabajo y empleo referidas a materias distintas de las enumeradas 
en el párrafo primero del apartado 1, en la medida en que se trate de disposiciones de 
orden público, 
  - condiciones de trabajo y empleo fijadas en convenios colectivos o laudos 
arbitrales de acuerdo con el apartado 8 que se refieran a actividades distintas de las 
contempladas en el Anexo. 
 
Artículo 4. Cooperación en materia de información  
  1. A efectos de la aplicación de la presente Directiva, los Estados miembros 
designarán, de acuerdo con las legislaciones y/o usos nacionales, uno o más centros de 
enlace o una o más instancias nacionales competentes. 
  2. Los Estados miembros establecerán una cooperación entre las administraciones 
públicas a las que, en virtud de la legislación nacional, competa la supervisión de las 
condiciones de trabajo y empleo contempladas en el artículo 3. Esta cooperación 
consistirá, en particular, en responder a las peticiones justificadas cursadas por dichas 
administraciones de información relativa al suministro transnacional de trabajadores, 
incluidos los casos de abuso manifiesto o los casos de actividades transnacionales 
presuntamente ilegales. La Comisión y las administraciones públicas mencionadas en el 
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párrafo primero colaborarán estrechamente con el fin de analizar las dificultades que 
pudieran surgir en la aplicación del apartado 10 del artículo 3. La asistencia 
administrativa recíproca se prestará gratuitamente. 
  3. Cada Estado miembro tomará las medidas necesarias para que la información 
relativa a las condiciones de trabajo y de empleo contemplada en el artículo 3 sea 
generalmente accesible. 
   4. Cada Estado miembro comunicará a los demás Estados miembros y a la 
Comisión los centros de enlace y/o las instancias competentes a que se refiere el 
apartado 1. 
 
Artículo 5. Medidas  
  Los Estados miembros adoptarán las medidas oportunas en caso de 
incumplimiento de la presente Directiva. En particular, velarán por que los trabajadores 
o sus representantes dispongan de procedimientos adecuados para que se cumplan las 
obligaciones establecidas en la presente Directiva. 
   
Artículo 6. Competencia judicial  
  A fin de salvaguardar el derecho a las condiciones de trabajo y de empleo 
garantizadas en el artículo 3, se podrá entablar una acción judicial en el Estado miembro 
en cuyo territorio esté o haya estado desplazado el trabajador, sin perjuicio, en su caso, 
de la facultad de entablar una acción judicial en otro Estado, de conformidad con los 
convenios internacionales vigentes en materia de competencia judicial. 
 
Artículo 7. Aplicación  
  Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente 
Directiva a más tardar el 16 diciembre 1999. Informarán inmediatamente de ello a la 
Comisión. 
    Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas harán 
referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su 
publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la 
mencionada referencia. 
  
Artículo 8. Revisión por la Comisión  
  El 16 diciembre 2001 a más tardar, la Comisión reexaminará las normas de 
desarrollo de la presente Directiva con objeto de proponer al Consejo, si fuera necesario, 
las modificaciones oportunas. 
 
Artículo 9. Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros. 
 
Hecho en Bruselas, el 16 diciembre 1996. 
Por el Parlamento Europeo El Presidente K. HÄNSCH 
Por el Consejo El Presidente I. YATES 
________________________________________ 

NOTAS: 
(1) DO n? C 225 de 30. 8. 1991, p. 6 y DO n? C 187 de 9. 7. 1993, p. 5. 
(2) DO n. C 49 de 24. 2. 1992, p. 41. 
(3) Dictamen del Parlamento Europeo de 10 de febrero de 1993 (DO n. C 72 de 15. 3. 1993, p. 78), Posición común del Consejo de 30 
de junio de 1996 (DO n. C 220 de 29. 7. 1996) y Decisión del Parlamento Europeo de 18 septiembre de 1996 (DO n. C 320 de 28. 10. 
1996, p. 37). Decisión del Consejo de 24 de septiembre de 1996. 



 1481 

(4) DO n. L 266 de 9. 10. 1980, p. 1. 
(5) DO n. L 149 de 5. 7. 1971, p. 2; Reglamento cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) n. 3096/95 (DO n. L 335 de 
30. 12. 1995, p. 10). 

                                                  
- - - - 
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385. Directiva 89/552/CEE del Consejo de 3 de octubre de 1989 relativa a la 
coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
de los Estados miembros sobre el ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva y 
servicios de radiodifusión 

 
FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 298 de 17 octubre 1989  
- Link = www.boe.es/doue/1989/298/L00023-00030.pdf 
 

 
EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,  

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea y, en particular, 
el apartado 2 de su artículo 57 y su artículo 66,  

Vista la propuesta de la Comisión (1),  
En cooperación con el Parlamento Europeo (2),  
Visto el dictamen del Comité Económico y Social (3),  
 
Considerando que los objetivos de la Comunidad, tal como se enuncian en el 

Tratado, consisten en realizar una unión cada vez más estrecha entre los pueblos 
europeos, en establecer relaciones más estrechas entre los Estados pertenecientes a la 
Comunidad, en asegurar, mediante una acción común, el progreso económico y social 
de sus países eliminando las barreras que dividen Europa, en promover la mejora 
constante de las condiciones de vida de sus pueblos, así como velar por la salvaguardia 
y la consolidación de la paz y la libertad;  

Considerando que el Tratado dispone el establecimiento de un mercado común que 
incluye la supresión, entre los Estados miembros, de los obstáculos a la libre 
circulación de servicios y el establecimiento de un régimen que garantice que la 
competencia no será falseada;  

Considerando que las emisiones a través de las fronteras realizadas gracias a las 
diferentes tecnologías son uno de los medios que permiten perseguir los objetivos de 
la Comunidad; que conviene adoptar medidas que garanticen la transición de los 
mercados nacionales a un mercado común de producción y de distribución de 
programas y que creen condiciones de competencia leal sin perjuicio de la función de 
interés público que incumbe a los servicios de radiodifusión televisiva;  

Considerando que el Consejo de Europa ha adoptado un Convenio Europeo sobre la 
televisión transfronteriza;  

Considerando que el Tratado prevé la adopción de directivas para la coordinación 
de las disposiciones destinadas a facilitar el acceso a las actividades no asalariadas;  

Considerando que la radiodifusión televisiva constituye, en circunstancias normales, 
un servicio con arreglo al Tratado;  

Considerando que el Tratado establece la libre circulación de todos los servicios 
realizados normalmente a cambio de una remuneración, sin exclusión relacionada con 
su contenido cultural u otro y sin restricción respecto a los nacionales de los Estados 
miembros establecidos en un país de la Comunidad distinto del destinatario del 
servicio;  

Considerando que este derecho aplicado a la difusión y a la distribución de servicios 
de televisión es también una manifestación específica, en derecho comunitario, de un 
principio más general, a saber la libertad de expresión tal y como se encuentra 
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consagrada por el apartado 1 del artículo 10 del Convenio para la protección de los 
derechos humanos y de las libertades fundamentales, ratificado por todos los Estados 
miembros; que, por esta razón, la adopción de directivas relativas a la actividad de 
difusión y de distribución de programas de televisión debe garantizar el libre ejercicio 
de esta actividad a la luz de dicho artículo, sin perjuicio de los únicos limites previstos 
en el apartado 2 del mismo artículo y en el apartado 1 del artículo 56 del Tratado;  

Considerando que las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los 
Estados miembros aplicables al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva y de 
distribución por cable presentan disparidades, de las cuales algunas pueden 
obstaculizar la libre circulación de las emisiones en la Comunidad y falsear el juego de 
la competencia dentro del mercado común;  

Considerando que todos estos obstáculos a la libre difusión dentro de la Comunidad 
deben ser suprimidos en virtud del Tratado;  

Considerando que dicha supresión debe ser paralela con una coordinación de las 
legislaciones aplicables; que ésta debe tener por objeto facilitar el ejercicio de las 
actividades profesionales de que se trate y, más generalmente, la libre circulación de 
las informaciones y las ideas dentro de la Comunidad;  

Considerando que, por lo tanto, es necesario y suficiente que todas las emisiones 
sean conformes a la legislación del Estado miembro de que emanen;  

Considerando que la presente Directiva establece las disposiciones mínimas 
necesarias para garantizar la libre difusión de las emisiones; que, en consecuencia, no 
afectará a las competencias de los Estados miembros y sus autoridades en materia de 
organización, - incluidos los sistemas de concesión o de autorización administrativa o 
de fiscalidad - de la financiación y del contenido de los programas; que la 
independencia de la evolución cultural de un Estado miembro al otro y la diversidad 
cultural de la Comunidad quedarán así preservadas;  

Considerando que es necesario, en el mercado común, que todas las emisiones 
procedentes de la Comunidad y destinadas a ser captadas dentro de la misma y, en 
particular, las emisiones destinadas a otro Estado miembro, sean conformes a la 
legislación del Estado miembro de origen aplicable a las emisiones destinadas al 
público en este Estado miembro, así como las disposiciones de la presente Directiva;  

Considerando que la obligación del Estado miembro de origen de asegurarse que las 
emisiones son conformes con la legislación nacional tal como es coordinada por la 
presente Directiva es suficiente, con respecto al Derecho comunitario, para garantizar 
la libre circulación de las emisiones sin un control secundario, por los mismos motivos, 
en cada uno de los Estados miembros de recepción; que, sin embargo, el Estado 
miembro de recepción puede, con carácter excepcional y en determinadas 
condiciones, suspender provisionalmente la retransmisión de emisiones televisadas;  

Considerando que es esencial que los Estados miembros velen para que no se 
cometan actos que puedan resultar perjudiciales para la libre circulación y el comercio 
de las emisiones televisivas o que puedan favorecer la creación de posiciones 
dominantes que impondrían límites al pluralismo y a la libertad de información 
televisiva, así como a la información en su conjunto;  

Considerando que la presente Directiva, al limitarse a una regulación que tiende 
específicamente a la radiodifusión televisiva, se entiende sin perjuicio de los actos 
comunitarios de armonización vigentes o futuros que tienen especialmente por objeto 
hacer que se respeten los imperativos relativos a la defensa de los consumidores, a la 



 1484 

lealtad de las transacciones comerciales y a la competencia;  
Considerando que tal coordinación es, sin embargo, necesaria para facilitar a las 

personas e industrias productoras de programas televisivos con objetivos culturales un 
mejor acceso a la profesión y a su ejercicio;  

Considerando que unos requisitos mínimos aplicables a todos los programas 
públicos o privados de televisión de la Comunidad para las producciones audiovisuales 
europeas son un medio eficaz de promover la producción, la producción 
independiente y la distribución en las industrias antes mencionadas y son 
complementarios de otros instrumentos que han sido o serán propuestos en el mismo 
sentido;  

Considerando que es importante, por lo tanto, promover la formación de mercados 
de una dimensión suficiente para que las producciones de televisión en los Estados 
miembros puedan amortizar las inversiones necesarias, no sólo estableciendo normas 
comunes que abran los mercados nacionales los unos a los otros sino también, cada 
vez que ello fuese posible y con los medios adecuados, para que las producciones 
europeas sean mayoritarias en los programas de televisión de todos los Estados 
miembros; que, para permitir el seguimiento de la aplicación de dichas normas y la 
persecución de dichos objetivos, los Estados miembros informarán a la Comisión sobre 
la realización de las proporciones reservadas en la presente Directiva para obras 
europeas y producciones independientes; que para el cálculo de dicha proporción hay 
que tener en cuenta la situación específica de la República Helénica y de la República 
Portuguesa; que la Comisión comunicará el informe de cada Estado miembro a los 
demás, acompañados, en su caso, de un dictamen que tenga en cuenta, en particular, 
el progreso alcanzado con respecto a los años anteriores, la participación que las obras 
de primera difusión representan en la programación, las circunstancias particulares de 
los nuevos organismos de radiodifusión televisiva y la situación específica de los países 
con baja capacidad de producción audiovisual o de área lingüística restringida;  

Considerando que para lograr los objetivos mencionados procede definir las « obras 
europeas », sin perjuicio de que los Estados miembros puedan precisar dicha 
definición por lo que respecta a los organismos de radiodifusión televisiva que estén 
en el ámbito de su competencia con arreglo al apartado 1 del artículo 3, de 
conformidad con el derecho comunitario y habida cuenta los objetivos de la presente 
Directiva;  

Considerando que es importante buscar los instrumentos y procedimientos 
adecuados y conformes al Derecho comunitario que favorezcan la consecución de 
dichos objetivos, con vistas a adoptar las medidas apropiadas para fomentar la 
actividad y el desarrollo de la producción y distribución televisiva europea, 
particularmente en países con baja capacidad de producción o de área lingüística 
restringida; Considerando que podrán aplicarse disposiciones nacionales de ayuda al 
desarrollo de la producción europea, en la medida en que se atengan al desarrollo 
comunitario;  

Considerando que el hecho de comprometerse a difundir, cuando fuera posible, una 
determinada proporción de obras independientes realizadas por productores 
independientes de los organismos de radiodifusión televisiva, puede estimular nuevas 
fuentes de producción televisiva, en especial la creación de pequeñas y medianas 
empresas; que de ello se derivarán nuevas posibilidades y nuevas salidas para talentos 
creadores, para las profesiones culturales y para los trabajadores del sector de la 
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cultura; que al definir la noción de productor independiente, los Estados miembros 
deberán tener en cuenta este objetivo y, para ello, conceder la debida atención a las 
pequeñas y medianas empresas de producción y velar para que sea posible la 
participación financiera de las sociedades de coproducción filiales de los organismos 
de radiodifusión televisiva;  

Considerando que son necesarias medidas para permitir a los Estados miembros 
que velen por una determinada cronología entre la primera difusión cinematográfica 
de una obra y la primera difusión televisiva;  

Considerando que, en un afán de promover activamente una u otra lengua, los 
Estados miembros serán libres para adoptar reglas más detalladas o más precisas, con 
arreglo a criterios lingüísticos, siempre y cuando dichas reglas sean conformes al 
Derecho comunitario y, en particular, no sean aplicables a la retransmisión de 
programas originarios de otros Estados miembros;  

Considerando que, para asegurar de forma completa y adecuada la protección de 
los intereses de los consumidores como telespectadores, es básico que la publicidad 
televisiva se someta a un cierto número de normas mínimas y de criterios y que los 
Estados miembros tengan la facultad de fijar reglas más detalladas o más estrictas y, 
en determinados casos, condiciones diferentes para los organismos de radiodifusión 
televisiva que dependan de su competencia;  

Considerando que, al mismo tiempo que respetan el Derecho comunitario, los 
Estados miembros deben poder fijar, para las emisiones destinadas únicamente al 
territorio nacional y que no puedan recibirse, directa o indirectamente, en uno o más 
Estados miembros, diferentes condiciones relativas a la inclusión de publicidad y 
distintos límites aplicables al volumen de publicidad con el fin de favorecer la difusión 
de este tipo de emisiones;  

Considerando que procede prohibir toda publicidad televisiva de cigarrillos y 
productos de tabaco, incluyendo aquellas formas de publicidad indirecta que, aunque 
no mencionen directamente el producto de tabaco, intenten eludir la prohibición de 
publicidad utilizando marcas, símbolos u otros rasgos distintivos de productos de 
tabaco o de empresas cuyas actividades principales o conocidas incluyan la producción 
o venta de tales productos;  

Considerando que también es necesario prohibir toda publicidad televisiva para los 
medicamentos y tratamientos médicos únicamente disponibles bajo prescripción 
facultativa en el Estado miembro bajo cuya competencia se encuentre el organismo de 
radiodifusión televisiva y establecer criterios estrictos en materia de publicidad 
televisiva para las bebidas alcohólicas;  

Considerando que, dada la importancia creciente del patrocinio en la financiación 
de los programas, es conveniente establecer normas apropiadas al respecto;  

Considerando que además es necesario prever normas relativas a la protección del 
desarrollo físico, mental y moral de los menores en los programas y en la publicidad 
televisiva;  

Considerando que, si los organismos de radiodifusión televisiva están obligados 
normalmente a que las emisiones presenten lealmente los hechos y los 
acontecimientos, es importante, sin embargo, que estén sometidas a obligaciones 
precisas en materia de derecho de réplica o de medidas equivalentes para que 
cualquier persona perjudicada en sus derechos legítimos como consecuencia de una 
alegación hecha en una emisión televisada pueda efectivamente hacer valer sus 
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derechos,  
 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:  
 

CAPÍTULO I 
DEFINICIONES 

 
Artículo 1  

A los efectos de la presente Directiva, se entenderá por:  
a) « radiodifusión televisiva », la emisión primaria, con o sin hilo, por tierra o 

por satélite, codificada o no, de programas televisados destinados al público. 
Comprenderá la comunicación de programas entre empresas con miras a una 
radiodifusión televisiva destinada al público. No incluirá los servicios de 
comunicaciones que presten, previa petición individual, elementos de información u 
otras prestaciones, como servicios de telecopia, bancos de datos electrónicos y otros 
servicios similares;  
 b) « publicidad televisiva », cualquier forma de mensaje televisado a cambio de 
una remuneración o de un pago similar por una empresa pública o privada en relación 
con una actividad comercial, industrial, artesanal o profesión liberal tendente a 
promover, a cambio de una remuneración, la prestación de bienes o servicios, 
incluidos los bienes inmuebles, los derechos y las obligaciones; excepto para los fines 
contemplados en el artículo 18, ello no incluye las ofertas directas al público con miras 
a la venta, la compra o el alquiler de productos o con miras a la prestación de servicios 
a cambio de remuneración;  

 
___________________________________ 
(1) DO no C 179 de 17. 7. 1986, p. 4.  
(2) DO no C 49 de 22. 2. 1988, p. 53; y DO no C 158 de 26. 6. 1989.  
(3) DO no C 232 de 31. 8. 1987, p. 29.  

 
 

c) « publicidad encubierta », la presentación verbal o visual de los bienes, 
servicios, nombre, marca o actividades de un productor de mercancías o un prestador 
de servicios en programas en que tal presentación tenga, de manera intencionada por 
parte del organismo de radiodifusión televisiva, propósito publicitario y pueda inducir 
al público a error en cuanto a la naturaleza de dicha presentación. Una presentación se 
considerará intencionada, en particular, si se hiciere a cambio de una remuneración o 
de un pago similar;  

d) « patrocinio », cualquier contribución realizada por una empresa pública o 
privada no vinculada a las actividades de radiodifusión televisiva o la producción de 
obras televisivas, a la financiación de programas televisados con la finalidad de 
promover su nombre, su marca, su imagen, sus actividades o sus realizaciones. 

  
CAPÍTULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 2  

1. Cada Estado miembro velará para que todas las emisiones de radiodifusión 
televisiva transmitidas:  
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- por organismos de radiodifusión televisiva que dependan de su competencia, 
o  

- por organismos de radiodifusión televisiva que utilicen una frecuencia o la 
capacidad de un satélite concedida por dicho Estado miembro o un enlace conectado 
con un satélite y situado en dicho Estado miembro, que no dependan de la 
competencia de ningún Estado miembro, se ajusten al derecho aplicable a las 
emisiones destinadas al público en ese Estado miembro.  

2. Los Estados miembros garantizarán la libertad de recepción y no 
obstaculizarán la retransmisión en sus territorios de emisiones de radiodifusión 
televisiva procedentes de otros Estados miembros por motivos inherentes a los 
ámbitos coordinados por la presente Directiva. Los Estados miembros podrán 
suspender provisionalmente la retransmisión de emisiones televisadas si se cumplen 
las condiciones siguientes:  

a) que una emisión televisada procedente de otro Estado miembro infrinja de 
manera manifiesta, seria y grave el artículo 22;  

b) que durante los doces meses anteriores el organismo de radiodifusión 
televisiva ya haya infringido, al menos dos veces, la misma disposición;  

c) que el Estado miembro de que se trate haya notificado por escrito al 
organismo de radiodifusión televisiva y a la Comisión las infracciones alegadas y su 
intención de restringir la retransmisión en caso de que se produzca de nuevo dicha 
infracción;  

d) que las consultas con el Estado de transmisión y la Comisión no hayan dado 
lugar a una solución amistosa, en un plazo de 15 días a partir de la notificación prevista 
en la letra c), y que persista la infracción alegada.  

La Comisión velará para que la suspensión sea compatible con el Derecho 
comunitario. Podrá solicitar al Estado miembro en cuestión que ponga fin con carácter 
de urgencia a las suspensiones que sean contrarias al Derecho comunitario. Esta 
disposición no afectará a la aplicación de cualquier procedimiento, medida o sanción 
contra las infracciones en cuestión en el Estado miembro de donde proceda el 
organismo de radiodifusión televisiva de que se trate.  

3. La presente Directiva no se aplicará a las emisiones de radiodifusión 
televisiva destinadas exclusivamente a ser captadas en países distintos de los Estados 
miembros y que no son recibidas directa o indirectamente en uno o varios Estados 
miembros.  
 
Artículo 3  

1. Los Estados miembros quedarán facultados, en relación con los organismos 
de radiodifusión televisiva que dependan de su competencia, para establecer 
prohibiciones o normas más estrictas o más detalladas en los sectores cubiertos por la 
presente Directiva.  

2. Los Estados miembros, en el marco de su legislación y con los medios 
adecuados, velarán para que los organismos de radiodifusión televisiva que dependan 
de ellos cumplan las disposiciones de la presente Directiva.  
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CAPÍTULO III 
PROMOCIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN Y DE LA PRODUCCIÓN DE PROGRAMAS 

TELEVISIVOS 
 
Artículo 4  

1. Los Estados miembros velarán, siempre que sea posible y con los medios 
adecuados, para que los organismos de radiodifusión televisiva reserven para obras 
europeas, con arreglo al artículo 6, una proporción mayoritaria de su tiempo de 
difusión, con exclusión del tiempo dedicado a las informaciones, a manifestaciones 
deportivas, a juegos, a la publicidad o a los servicios de teletexto. Dicha proporción, 
habida cuenta de las responsabilidades del organismo de radiodifusión televisiva para 
con su público en materia de información, de educación, de cultura y de 
entretenimiento, deberá lograrse progresivamente con arreglo a criterios adecuados.  

2. Cuando no pueda alcanzarse la proporción definida en el apartado 1, ésta no 
podrá ser inferior a la media comprobada en 1988 en el Estado miembro de que se 
trate.  
 Sin embargo, en lo que se refiere a la República Helénica y a la República 
Portuguesa, el año 1988 se sustituye por el año 1990. 3. A partir del 3 octubre de 1991, 
los Estados miembros comunicarán a la Comisión cada dos años un informe sobre la 
aplicación del presente artículo y del artículo 5.  

En dicho informe se incluirá, en particular, las estadísticas de la realización de la 
proporción a que se refiere el presente artículo y el artículo 5 para todos y cada uno de 
los programas de televisión que se incluyen entre las competencias del Estado 
miembro de que se trate, las razones por las que, en cada caso, no haya sido posible 
conseguir dicha proporción, así como las medidas adoptadas o que se piensa adoptar 
para conseguirla.  

La Comisión dará a conocer dichos informes a los demás Estados miembros y al 
Parlamento Europeo, que irán acompañados, en su caso, de un dictamen. La Comisión 
velará por la aplicación del presente artículo y del artículo 5, de conformidad con las 
disposiciones del Tratado. En su dictamen, la Comisión podrá tener en cuenta, en 
particular, los progresos realizados en relación con los años anteriores, las obras de 
primera difusión en la programación, las circunstancias particulares de los nuevos 
organismos de radiodifusión televisiva y la situación específica de los países con escasa 
capacidad de producción audiovisual o con áreas lingüísticas restringidas.  

4. El Consejo volverá a examinar la aplicación del presente artículo sobre la 
base de un informe de la Comisión, acompañado de las propuestas de revisión que 
considere adecuadas, a más tardar al final del quinto año a partir de la adopción de la 
presente Directiva.  

Con este fin, en el informe de la Comisión se tendrá en cuenta, en particular y 
con arreglo a las informaciones comunicadas por los Estados miembros en aplicación 
del apartado 3, la evolución que se haya producido en el mercado comunitario, así 
como en el contexto internacional.  

 
Artículo 5  

Los Estados miembros velarán, siempre que sea posible y con medios 
apropiados, para que los organismos de radiodifusión televisiva reserven, como 
mínimo, el 10 % de su tiempo de emisión, exceptuando el tiempo dedicado a la 
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información, a manifestaciones deportivas, a juegos, a publicidad o a servicios de 
teletexto o, alternativamente, a elección del Estado miembro, el 10 % como mínimo de 
su presupuesto de programación, a obras europeas de productores independientes de 
los organismos de radiodifusión televisiva. Habida cuenta de las responsabilidades de 
los organismos de radiodifusión televisiva para con su público en materia de 
información, de educación, de cultura y de entretenimiento, dicha proporción deberá 
lograrse progresivamente mediante criterios apropiados; deberá alcanzarse 
reservando una proporción adecuada a obras recientes, es decir obras difundidas en 
un lapso de tiempo de cinco años después de su producción.  

 
Artículo 6  

1. A efectos del presente capítulo habrá que entender por « obras europeas », 
las obras siguientes:  

a) las obras originarias de Estados miembros de la Comunidad y, en lo relativo a 
los organismos de radiodifusión televisiva que se hallen bajo la jurisdicción de la 
República Federal de Alemania, las obras originarias de los territorios alemanes en los 
que sea de aplicación la Ley Fundamental, y que cumplan las condiciones del apartado 
2;  

b) las obras originarias de Estados terceros europeos que sean parte del 
Convenio europeo sobre la televisión transfronteriza del Consejo de Europa y que 
cumplan las condiciones del apartado 2;  

c) las obras originarias de otros Estados terceros europeos y que cumplan las 
condiciones del apartado 3.  

2. Las obras contempladas en las letras a) y b) del apartado 1 son las obras 
realizadas esencialmente con la participación de autores y trabajadores que residan en 
uno o varios Estados mencionados en los puntos a) y b) citados y que cumplan una de 
las tres condiciones siguientes:  

a) dichas obras serán realizadas por uno o más productores establecidos en uno 
o varios de dichos Estados;  

b) la producción de dichas obras será supervisada y efectivamente controlada 
por uno o varios productores establecidos en uno o varios de dichos Estados;  

c) la contribución de los coproductores de dichos Estados será mayoritaria en el 
coste total de la coproducción, y ésta no será controlada por uno o varios productores 
establecidos fuera de dichos Estados.  

3. Las obras contempladas en la letra c) del apartado 1 son las obras que son 
realizadas bien exclusivamente, bien en coproducción con los productores establecidos 
en uno o varios Estados miembros, por los productores establecidos en uno o varios 
Estados terceros europeos que celebren acuerdos con la Comunidad con arreglo a los 
procedimientos previstos en el Tratado, si dichas obras son realizadas esencialmente 
con la participación de autores o de trabajadores que residan en uno o varios Estados 
europeos.  

4. Las obras que no sean obras europeas con arreglo al apartado 1, pero estén 
realizadas esencialmente con la participación de autores y trabajadores residentes en 
uno o varios Estados miembros, se considerarán obras europeas a razón de la 
proporción de la contribución de los coproductores comunitarios en el coste total de la 
producción.  
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Artículo 7  
Los Estados miembros velarán para que los organismos de radiodifusión 

televisiva que dependan de su competencia no procedan a la difusión de obras 
cinematográficas, salvo si existe acuerdo contrario entre los derechohabientes y el 
organismo de radiodifusión televisiva, antes de un plazo de dos años después del 
comienzo de su explotación en salas de cine de uno de los Estados miembros de la 
Comunidad; en caso de obras cinematográficas coproducidas por el organismo de 
radiodifusión televisiva, dicho plazo será de un año.  
 
Artículo 8 

Los Estados miembros tendrán la facultad, cuando lo consideren necesario para 
objetivos de política lingüística y siempre que respeten el derecho comunitario, de 
establecer, por lo que se refiere a algunas o al conjunto de las emisiones de los 
organismos de radiodifusión televisiva que dependan de su competencia, normas más 
detalladas o más estrictas, en particular, con arreglo a criterios lingüísticos.  

 
Artículo 9  

El presente capítulo no se aplicará a las emisiones de televisión locales que no 
formen parte de una red nacional.  
 

CAPÍTULO IV 
PUBLICIDAD POR TELEVISIÓN Y PATROCINIO 

 
Artículo 10  

1. La publicidad televisada deberá ser fácilmente identificable y diferenciarse 
claramente del resto del programa gracias a medios ópticos y/o acústicos.  

2. Los espacios publicitarios aislados constituirán la excepción.  
3. La publicidad no deberá utilizar técnicas subliminales.  
4. Queda prohibida la publicidad encubierta.  
 

Artículo 11  
1. La publicidad deberá insertarse entre los programas. A reserva de los 

apartados 2 a 5, la publicidad podrá también insertarse en los programas, siempre que 
no perjudique la integridad ni el valor de los programas, teniendo en cuenta 
interrupciones naturales del programa, así como su duración y su naturaleza, y de 
manera que no se perjudiquen los derechos de los derechohabientes.  

2. En los programas compuestos de partes autónomas o en los programas 
deportivos y los acontecimientos o espectáculos de estructura similar que tengan 
intervalos, sólo podrá insertarse la publicidad entre las partes autónomas o en los 
intervalos.  

3. La transmisión de obras audiovisuales tales como los largometrajes 
cinematográficos y las películas concebidas para la televisión (con exclusión de las 
series, seriales, emisiones de entretenimiento y documentales), cuya duración 
programada sea superior a 45 minutos, podrá ser interrumpida una vez por cada 
período completo de 45 minutos. Se autorizará otra interrupción si la duración 
programada de la transmisión total es superior en, por lo menos, 20 minutos a dos o 
más períodos completos de 45 minutos.  



 1491 

4. Cuando la publicidad interrumpa programas distintos a los que se refiere el 
apartado 2, deberá transcurrir como mínimo un período de 20 minutos entre cada 
interrupción sucesiva dentro de los programas.  

5. No podrá insertarse publicidad en las difusiones de servicios religiosos. Los 
telediarios, los informativos de actualidad, los documentales, los programas religiosos 
y los programas infantiles cuya duración programada sea inferior a 30 minutos no 
podrán ser interrumpidos por la publicidad. Se aplicarán los apartados precedentes 
cuando tengan una duración programada de 30 minutos como mínimo.  

 
Artículo 12  

La publicidad televisada no deberá:  
a) atentar contra el respeto a la dignidad humana;  
b) incluir elementos de discriminación por raza, sexo o nacionalidad;  
c) atentar contra las convicciones religiosas o políticas;  
d) fomentar comportamientos perjudiciales para la salud o para la seguridad;  
e) fomentar comportamientos perjudiciales para la protección del medio 

ambiente.  
 
Artículo 13  

Queda prohibida cualquier forma de publicidad por televisión de cigarrillos y 
demás productos del tabaco.  

 
Artículo 14  

Queda prohibida la publicidad televisada de medicamentos y de tratamientos 
médicos que únicamente puedan obtenerse por prescripción facultativa en el Estado 
miembro del que dependa el organismo de radiodifusión televisiva.  
 
Artículo 15  

La publicidad televisada de bebidas alcohólicas deberá respetar los criterios 
siguientes:  

a) no podrá estar dirigida específicamente a los menores ni, en particular, 
presentar a menores consumiendo dichas bebidas;  

b) no deberá asociar el consumo de alcohol a una mejora del rendimiento físico 
o a la conducción de vehículos;  

c) no deberá dar la impresión de que el consumo de alcohol contribuye al éxito 
social o sexual;  

d) no deberá sugerir que las bebidas alcohólicas tienen propiedades 
terapéuticas o un efecto estimulante o sedante o que constituyen un medio para 
resolver conflictos;  

e) no deberá estimular el consumo inmoderado de bebidas alcohólicas u 
ofrecer una imagen negativa de la abstinencia o de la sobriedad;  

f) no deberá subrayar como cualidad positiva de las bebidas su alto contenido 
alcohólico.  

 
Artículo 16  

La publicidad televisada no deberá perjudicar moral o físicamente a los 
menores y deberá, por consiguiente, respetar los siguientes criterios para su 



 1492 

protección:  
a) no deberá incitar directamente a los menores a la compra de un producto o 

de un servicio, explotando su inexperiencia o su credulidad;  
b) no deberá incitar directamente a los menores a persuadir a sus padres o a 

padres o a terceros a que compren los productos o servicios de que se trate;  
c) no deberá explotar la especial confianza de los menores en sus padres, 

profesores u otras personas;  
d) no deberá, sin motivo, presentar a menores en situaciones peligrosas.  

 
Artículo 17  

1. Los programas de televisión patrocinados deberán cumplir los requisitos 
siguientes:  

a) el contenido y la programación de una emisión patrocinada no podrán, en 
ningún caso, ser influidos por el patrocinador de tal forma que se atente contra la 
responsabilidad y la independencia editorial del organismo de radiodifusión televisiva 
con respecto a las emisiones;  

b) deberán estar claramente identificados como tales mediante el nombre y/o 
el logotipo del patrocinador al principio y/o al final de los programas;  

c) no deberán incitar a la compra o contratación de los productos o servicios del 
patrocinador o de un tercero, en particular, mediante referencias de promoción 
concretas a dichos productos o servicios.  

2. Los programas de televisión no podrán ser patrocinados por personas físicas 
o jurídicas cuya actividad principal sea la fabricación o la venta de productos o la 
realización de servicios cuya publicidad esté prohibida con arreglo a los artículos 13 o 
14.  

3. No podrán patrocinarse telediarios ni emisiones de actualidad política.  
 
Artículo 18  

1. El tiempo de transmisión dedicado a la publicidad no deberá representar más 
de un 15 % del tiempo de transmisión diario. No obstante, dicho porcentaje podrá 
ascender hasta el 20 % si incluye formas de publicidad como las ofertas al público 
realizadas directamente, para vender, comprar o alquilar productos, o bien para 
prestar servicios, siempre que el volumen de espacios publicitarios no sea superior al 
15 %.  

2. El tiempo de transmisión dedicado a espacios publicitarios dentro de un 
período determinado de una hora no deberá ser superior al 20 %.  

3. Sin perjuicio de las disposiciones del apartado 1, las formas de publicidad 
como las ofertas al público realizadas directamente para vender, comprar o alquilar 
productos, o bien prestar servicios, no deberán ser superiores a una hora por día.  

 
Artículo 19  

Los Estados miembros podrán establecer reglas más rigurosas que las del 
artículo 18 para el tiempo de transmisión y las modalidades de transmisión televisada 
de los organismos de radiodifusión televisiva que dependan de su competencia, de 
forma que se logre conciliar la demanda de publicidad televisada con los intereses del 
público, teniendo en cuenta en particular:  

a) la función informativa, educativa, cultural y de entretenimiento de la 
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televisión;  
b) la salvaguardia del pluralismo de la información y de los medios de 

comunicación.  
 

Artículo 20  
Los Estados miembros, sin perjuicio del artículo 3, siempre que respeten el 

derecho comunitario, podrán establecer condiciones distintas de las fijadas en los 
apartados 2 a 5 del artículo 11 y en el artículo 18, en lo referente a las emisiones 
destinadas exclusivamente al territorio nacional y que no puedan ser recibidas directa 
o indirectamente en uno o más de los restantes Estados miembros.  
 
Artículo 21  

Los Estados miembros, en el marco de su legislación, velarán para que, en el 
caso de emisiones de televisión que no respeten las disposiciones del presente 
capítulo, se apliquen las medidas adecuadas para garantizar el respeto de estas 
disposiciones.  
 

CAPÍTULO V 
PROTECCIÓN DE LOS MENORES 

 
Artículo 22  

Los Estados miembros adoptarán las medidas oportunas para garantizar que 
sus emisiones de televisión no incluyan programas que puedan perjudicar seriamente 
el desarrollo físico, mental o moral de los menores y, en particular, programas que 
incluyan escenas de pornografía o violencia gratuita. Esta disposición se extenderá 
asimismo a los programas que puedan perjudicar el desarrollo físico, mental o moral 
de los menores, slavo que se garantice, por la elección de la hora de emisión o 
mediante toda clase de medidas técnicas, que dichos menores en el campo de difusión 
no ven ni escuchan normalmente dichas emisiones.  

Los Estados miembros velarán asimismo para que las emisiones no contengan 
ninguna incitación al odio por motivos de raza, sexo, religión o nacionalidad.  
 

CAPÍTULO VI 
DERECHO DE RÉPLICA 

 
Artículo 23  

1. Sin perjuicio de las demás disposiciones civiles, administrativas o penales 
adoptadas por los Estados miembros, cualquier persona física o jurídica, 
independientemente de su nacionalidad, cuyos legítimos derechos, en particular por lo 
que atañe a su honor y su reputación, hayan sido lesionados como consecuencia de 
una alegación incorrecta hecha en un programa televisivo deberá poder disponer de 
un derecho de réplica o de medidas equivalentes. 2. El derecho de réplica o las 
medidas equivalentes se podrán ejercer frente a todos los organismos de radiodifusión 
televisiva que queden bajo la jurisdicción de un Estado miembro.  

3. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones necesarias para establecer 
este derecho o estas medidas y determinar el procedimiento para su ejercicio. En 
particular, velarán para que el plazo previsto para ejercer dicho derecho de réplica o 
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dichas medidas equivalentes sea lo suficientemente amplio y para que las modalidades 
permitan que personas físicas o jurídicas que residan o estén establecidas en otros 
Estados miembros puedan ejercer dicho derecho o dichas medidas de forma 
adecuada.  

4. Podrá desestimarse la solicitud del ejercicio del derecho de réplica o de las 
medidas equivalentes si no estuviere justificada con arreglo a las condiciones 
establecidas en el apartado 1, si constituyere un acto punible, si comprometiera la 
responsabilidad civil del organismo de radiodifusión televisiva o si fuere contraria a las 
buenas costumbres.  

5. Se establecerán procedimientos mediante los cuales las controversias sobre 
el ejercicio del derecho de réplica o de medidas equivalentes puedan ser objeto de 
recurso jurisdiccional.  

 
CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Artículo 24  

En lo relativo a los sectores que no estén coordinados por la presente Directiva, 
ésta no afectará a los derechos y obligaciones de los Estados miembros que se deriven 
de los convenios existentes en materia de telecomunicaciones y de radiodifusión 
televisiva.  
 
Artículo 25  

1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente 
Directiva, a más tardar el 3 de octubre de 1991, e informarán inmediatamente de ello 
a la Comisión.  

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las 
disposiciones básicas de Derecho interno que adopten en los ámbitos regulados por la 
presente Directiva.  

 
Artículo 26  

A más tardar al final del quinto año después de la fecha de adopción 
mencionada en el artículo 25 y después cada dos años, la Comisión presentará al 
Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social un informe relativo a 
la aplicación de la presente Directiva y, si fuere necesario, formulará propuestas para 
adaptar la presente Directiva a la evolución en el campo de la radiodifusión televisiva.  
 
Artículo 27  

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.  
 
Hecho en Luxemburgo, el 3 de octubre de 1989.  
Por el Consejo  
El Presidente  
R. DUMAS  

- - - - 
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386. Directiva 86/653/CEE del Consejo de 18 de diciembre de 1986 relativa a la 
coordinación de los derechos de los Estados Miembros en lo referente a los agentes 
comerciales independientes 
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 382 de 31 diciembre 1986 
- Link = https://www.boe.es/doue/1986/382/L00017-00021.pdf 
- Observaciones: (1) Vid. Ley 12/1992, de 27 de mayo, sobre contrato de agencia (BOE núm.129, de 29 de 
mayo). (2) Vid. STJCE (Sala Quinta) 9 noviembre 2000, as. C-381/98, Ingmar GB Ltd contra Eaton Leonard 
Technologies Inc. (Recopilación de Jurisprudencia 2000 p. I-09305). (3) Vid. STJUE 17 octubre 2013, as. C-
184/12, Unamar NV vs. Navigation Maritime Bulgare. 
 

 
EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea, y en particular el 
apartado 2 de su artículo 57 y su artículo 100, 

Vista la propuesta de la Comisión (1), (1) DO n C 313 de 18.1.1977, p. 2 y DO n C 56 
de 2.3.1979, p. 5. 

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2), (2) DO n C 239 de 9.10.1978, p. 17. 
Visto el dictamen del Comité Económico y Social (3), (3) DO n C 59 de 8.3.1978, p. 

31. 
  

Considerando que las restricciones a la libertad de establecimiento y a la libre 
prestación de servicios para las actividades de los intermediarios de comercio, 
industria y artesanía fueron suprimidas por la Directiva 64/224/CEE (4); (4) DO n 56 de 
4.4.1964, p. 869/64. 

Considerando que las diferencias entre las legislaciones nacionales sobre 
representación comercial afectan sensiblemente dentro de la Comunidad las 
condiciones de competencia y al ejercicio de la profesión y afectan también al nivel de 
protección de los agentes comerciales en sus relaciones con sus poderdantes, así como 
a la seguridad de las operaciones comerciales; que, por otra parte, estas diferencias 
pueden perjudicar sensiblemente el establecimiento y el funcionamiento de los 
contratos de representación comercial entre un comerciante y un agente comercial 
establecidos en diferentes Estados miembros; 

Considerando que los intercambios de mercancías entre Estados miembros deben 
llevarse a cabo en condiciones análogas a las de un mercado único, lo que impone la 
aproximación de los sistemas jurídicos de los Estados miembros en la medida que sea 
necesaria para el buen funcionamiento de este mercado común; que, a este respecto, 
las normas de conflicto entre leyes, incluso unificadas, no eliminan, en el ámbito de la 
representación comercial, los inconvenientes anteriormente citados y no eximen, por 
tanto, da la armonización propuesta; 

Considerando, a este respecto, que las relaciones jurídicas entre el agente comercial 
y el comerciante deben tomarse en consideración con prioridad; Considerando que 
por tanto existe motivo para inspirarse en los principios del artículo 117 del Tratado 
procediendo a una armonización en el progreso de la legislación de los Estados 
miembros en lo referente a los agentes comerciales; 

Considerando que deben concederse plazos transitorios suplementarios a 
determinados Estados miembros que están realizando especiales esfuerzos a fin de 
adaptar a los requisitos de la directiva sus normativas, en particular en lo relativo a la 
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indemnización tras la terminación del contrato entre el comerciante y el agente 
comercial, 
 
HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 
 

CAPÍTULO I 
ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo 1 
1. Las medidas de armonización que establece la presente Directiva se aplicarán 

a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros 
relativas a las relaciones entre los agentes comerciales y sus poderdantes. 
 2. A efectos de la presente Directiva, se entenderá por agente comercial a toda 
persona que, como intermediario independiente, se encargue de manera permanente 
ya sea de negociar por cuenta de otra persona, denominada en lo sucesivo el 
«empresario», la venta o la compra de mercancías, ya sea de negociar y concluir estas 
operaciones en nombre y por cuenta del empresario. 
 3. Un agente comercial, con arreglo a la presente Directiva, no podrá ser, en 
particular: 

- ni una persona que, en calidad de órgano tenga el poder de obligar a una 
sociedad o asociación, 

- ni un asociado que esté legalmente facultado para obligar a los demás 
asociados, 

- ni un administrador judicial, un liquidador o un síndico de quiebra. 
 
Artículo 2 
 1. La presente Directiva no se aplicará: 

- a los agentes comerciales cuya actividad no esté remunerada, 
- a los agentes comerciales cuando operen en las bolsas de comercio o en los 

mercados de materias primas, 
- al organismo conocido por el nombre de «Crown Agents for Overseas 

Governments Administrations», tal y como se constituyó en el Reino Unido en virtud 
de la ley de 1979 relativa a los «Crown Agents», o a sus filiales. 
 2. Cada uno de los Estados miembros tendrá la facultad de disponer que la 
Directiva no se aplique a las personas que ejerzan las actividades de agente comercial 
que se consideren accesorias conforme a la ley de dicho Estado miembro. 
 

CAPÍTULO II 
DERECHOS Y OBLIGACIONES 

 
Artículo 3 
 1. El agente comercial deberá en el ejercicio de sus actividades velar por los 
intereses del empresario y actuar de forma leal y de buena fe. 
 2. El agente comercial, en particular deberá: 
a) ocuparse como es debido de la negociación y, en su caso, de la conclusión de las 
operaciones de las que esté encargado; 
b) comunicar al empresario toda la información necesaria de que disponga; 
c) ajustarse a las instrucciones razonables que le haya dado el empresario. 
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Artículo 4 
 1. En sus relaciones con el agente comercial, el empresario deberá actuar de 
forma leal y de buena fe. 
 2. El empresario, en particular, deberá: 
 a) poner a disposición del agente comercial la documentación necesaria que 
esté en relación con las mercancías de que se trate; 
 b) procurar al agente comercial las informaciones necesarias para la ejecución 
del contrato de agencia, y, en particular, en el momento en que prevea que el volumen 
de las operaciones comerciales va a ser sensiblemente inferior al que el agente 
comercial hubiera podido esperar, ponerle al corriente de ello, con razonable 
antelación. 
 3. El empresario, por otra parte, deberá informar al agente comercial, dentro 
de un plazo razonable, de su aceptación, su rechazo o de la no ejecución de una 
operación comercial que el agente le haya proporcionado. 
 
Artículo 5 
 Las partes no podrán pactar condiciones distintas de las previstas en los 
artículos 3 y 4. 
 

CAPÍTULO III 
REMUNERACIÓN 

 
Artículo 6 
 1. Si no hubiere acuerdo sobre este punto entre las partes y sin perjuicio de la 
aplicación de las disposiciones obligatorias de los Estados miembros sobre el nivel de 
las remuneraciones, el agente comercial tendrá derecho a una remuneración de 
acuerdo con los usos habituales donde ejerza su actividad y por la representación de 
las mercancías que sean objeto del contrato de agencia. Si no existieren tales usos, el 
agente comercial tendrá derecho a una remuneración razonable que renga en cuenta 
todos los elementos que hayan intervenido en la operación. 
 2. Se considerará como comisión, a efectos de la presente Directiva, cualquier 
elemento de la remuneración que varíe según el número o el valor de las operaciones. 
 3. Los artículos 7 a 12 no se aplicarán cuando el agente comercial no sea 
remunerado, en todo o en parte, mediante comisión. 
 
Artículo 7 
 1. El agente comercial, tendrá derecho a la comisión por una operación que se 
haya concluido mientras dure el contrato de agencia: 
a) cuando la operación se haya concluido gracias a su intervención, o 
b) cuando la operación se haya concluido con un tercero, cuya clientela haya obtenido 
anteriormente para operaciones del mismo tipo. 
 2. El agente comercial, por una operación que se haya concluido mientras dure 
el contrato de agencia, tendrá derecho igualmente a la comisión: 

- ya sea cuando esté a cargo de un sector geográfico o de un grupo 
determinado de personas, 

- ya sea cuando disfrute del derecho de exclusividad para un sector geográfico o 
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para un grupo determinado de personas, 
y siempre que se haya concluido la operación con un cliente que pertenezca a dicho 
sector o grupo. 
 Los Estados miembros deberán incluir en su ley alguna de las posibilidades 
mencionadas en los dos guiones precedentes. 
 
Artículo 8 
 El agente comercial, por una operación comercial que se haya concluido 
después de la terminación del contrato de agencia, devengará la comisión: 

a) si la operación se debiere, principalmente, a la actividad que hubiere 
desarrollado durante la vigencia del contrato de agencia y si la operación se hubiere 
concluido dentro de un plazo razonable a partir de la terminación de dicho contrato, o 

b) si, de acuerdo con las condiciones mencionadas en el artículo 7, el 
empresario o el agente comercial hubieren recibido el encargo de un tercero antes de 
la terminación del contrato de agencia. 
 
Artículo 9 
 El agente comercial no tendrá derecho a la comisión mencionada en el artículo 
7 si ésta se debiere, en virtud del artículo 8, al agente comercial precedente, a no ser 
que, debido a las circunstancias, fuere equitativo compartir la comisión entre los 
agentes comerciales. 
 
Artículo 10 
 1. Se devengará en el momento y en la medida en que se presente una de las 
circunstancias siguientes: 
a) el empresario haya ejecutado la operación; 
b) el empresario hubiere debido ejecutar la operación en virtud del acuerdo celebrado 
con el tercero; 
c) el tercero hubiere ejecutado la operación. 
 2. Se devengará la comisión a más tardar cuando el tercero haya ejecutado su 
parte de la operación o debiere haberla ejecutado si el empresario hubiere ejecutado 
su parte de la operación. 
 3. La comisión se pagará a más tardar el último día del mes siguiente al 
trimestre durante el que se haya devengado. 
 4. No podrán pactarse condiciones distintas a las establecidas en los apartados 
2 y 3 en detrimento del agente comercial. 
 
Artículo 11 
 1. El derecho a la comisión sólo podrá extinguirse si y en la medida en que: 

- se demostrarse que el contrato entre el tercero y el empresario no será 
ejecutado; y  
- la no ejecución no se debiere a circunstancias atribuibles al empresario. 

 2. Las comisiones que haya cobrado ya el agente comercial deberán ser 
devueltas si el derecho que dio origen a las mismas se hubiere extinguido. 

3. No podrá alterarse mediante pacto la disposición del apartado 1 en 
detrimento del agente comercial. 
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Artículo 12 
1. El empresario entregará al agente comercial una relación de las comisiones 

devengadas, a más tardar último día del mes siguiente al trimestre en el curso del cual 
se devengaren. Dicha relación mencionará todos los elementos esenciales sobre cuya 
base se haya calculado el importe de las comisiones. 

2. El agente comercial tendrá derecho a exigir que se le proporcionen todas las 
informaciones que se hallen a disposición del empresario, en particular un extracto de 
los libros de contabilidad, que le sean necesarias para verificar el importe de las 
comisiones que le correspondan. 

3. No podrán alterarse mediante pacto las disposiciones de los apartados 1 y 2 
en detrimento del agente comercial. 

4. La presente Directiva no interferirá en las disposiciones internas de los 
Estados miembros que reconozcan al agente comercial el derecho a consultar los libros 
de contabilidad del empresario. 
 

CAPÍTULO IV 
CELEBRACIÓN Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE AGENCIA 

 
Artículo 13 
 1. Cada parte, previa solicitud, tendrá derecho a obtener de la otra parte un 
escrito firmado en el que se mencione el contenido del contrato, incluido el de los 
apéndices ulteriores. Tal derecho será irrenunciable. 
 2. El apartado 1 no será óbice para que un Estado miembro pueda disponer que 
un contrato de agencia sólo sea válido si se hace constar por escrito. 
 
Artículo 14 
Los contratos de duración limitada que sigan siendo ejecutados por ambas partes 
después de transcurrido el plazo inicialmente previsto, se considerarán transformados 
en contratos de duración ilimitada. 
 
Artículo 15 
 1. Cuando el contrato se haya celebrado para una duración ilimitada, cada una 
de las partes podrá poner fin al mismo mediante preaviso. 
 2. El plazo del preaviso será de un mes para el primer año del contrato, de dos 
meses para el segundo año, de tres meses para el tercer año y para los años siguientes. 
Las partes no podrán pactar plazos de preaviso más cortos. 
 3. Los Estados miembros podrán fijar el plazo de preaviso en cuatro meses para 
el cuarto año del contrato, en cinco meses para el quinto año y en seis meses para el 
sexto año y los años siguientes. Podrán decidir que las partes no puedan acordar 
plazos preaviso más cortos. 
 4. Si las partes pactaren plazos más largos de los previstos en los apartados 2 y 
3, el plazo de preaviso que deberá respetar el empresario no deberá ser más corto del 
que deba observar el agente comercial. 

5. Siempre que las partes no hubieran acordado otra cosa, el final del plazo de 
preaviso deberá coincidir con el final de un mes civil. 

6. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán a los contratos de 
duración 



 1500 

limitada transformados, en virtud del artículo 14, en contratos de duración ilimitada, 
dándose por supuesto que en el cálculo del plazo de preaviso deberá intervenir la 
duración limitada que precede. 
 
Artículo 16 

La presente Directiva no podrá interferir la aplicación del derecho de los 
Estados miembros cuanto éste prevea la terminación del contrato sin preaviso: 

a) debido a un incumplimiento de una de las partes en la ejecución total o 
parcial de sus obligaciones; 

b) cuando intervengan circunstancias excepcionales. 
 
Artículo 17 
 1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias que garanticen al 
agente comercial, tras la terminación del contrato, una indemnización con arreglo al 
apartado 2 o la reparación del perjuicio con arreglo al apartado 3. 
 2. a) El agente comercial tendrá derecho a una indemnización en el supuesto y 
en la medida en que: 

- hubiere aportado nuevos clientes al empresario o hubiere desarrollado 
sensiblemente las operaciones con los clientes existentes, siempre y cuando dicha 
actividad pueda reportar todavía ventajas sustanciales al empresario; y 

- el pago de dicha indemnización fuere equitativo, habida cuenta de todas las 
circunstancias, en particular, de las comisiones que el agente comercial pierda y que 
resulten de las operaciones con dichos clientes. Los Estados miembros podrán prever 
que dichas circunstancias incluyan también la aplicación o la no aplicación de una 
cláusula de no competencia con arreglo al artículo 20. 
 b) El importe de la indemnización no podrá exceder de una cifra equivalente a 
una indemnización anual calculada a partir de la media anual de las remuneraciones 
percibidas por el agente comercial durante los últimos cinco años, y si el contrato 
remontare a menos de cinco años, se calculará la indemnización a partir de la media 
del período. 
 c) La concesión de esta indemnización no impedirá al agente reclamar por 
daños y perjuicios. 
 3. El agente comercial tendrá derecho a la reparación del perjuicio que le 
ocasione la terminación de sus relaciones con el empresario. 
 Dicho perjuicio resulta, en particular, de la terminación en unas condiciones: 

- que priven al agente comercial de las comisiones de las que hubiera podido 
beneficiarse con una ejecución normal del contrato a la vez que le hubiese facilitado al 
empresario unos beneficios sustanciales debidos a la actividad del agente comercial; 

- y/o que no hayan permitido al agente comercial amortizar los gastos que 
hubiere realizado para la ejecución del contrato aconsejado por el empresario. 
 4. El derecho a la indemnización contemplado en el apartado 20 o a la 
reparación del daño con arreglo al apartado 3 se producirá asimismo cuando la 
terminación del contrato se realice como consecuencia del fallecimiento del agente 
comercial. 
 5. El agente comercial perderá el derecho a la indemnización en los casos 
contemplados en los apartados 2 y 3 si no hubiere reclamado al empresario, en un 
plazo de un año desde la terminación del contrato. 
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 6. La Comisión presentará al Consejo en un plazo de 8 años a partir de la 
notificación de la presente Directiva un informe sobre la aplicación del presente 
artículo y le presentará, en su caso, propuestas de modificaciones. 
 
Artículo 18 
 No habrá lugar a indemnización o a reparación con arreglo al artículo 17: 
 a) cuando el empresario haya puesto fin al contrato por un incumplimiento 
imputable al agente comercial que, en virtud de la legislación nacional, justificare la 
terminación del contrato sin preaviso; 
 b) cuando el agente comercial haya puesto fin al contrato, a menos que esta 
terminación estuviere justificada por circunstancias atribuibles al empresario o por la 
edad, invalidez o enfermedad del agente comercial, circunstancias por las que ya no se 
pueda exigir razonablemente la continuidad de sus actividades; 
 c) cuando, en virtud de pacto con el empresario, el agente comercial ceda a un 
tercero los derechos y obligaciones de que es titular en virtud del contrato de agencia. 
 
Artículo 19 
 Las partes no podrán pactar, antes del vencimiento del contrato, condiciones 
distintas de las establecidas en los artículos 17 y 18 en perjuicio del agente comercial. 
 
Artículo 20 
 1. A efectos de la presente Directiva, se denominará cláusula de no 
competencia todo convenio que prevea una restricción de las actividades 
profesionales del agente comercial tras la terminación del contrato. 
 2. Una cláusula de no competencia sólo será válida en el supuesto y en la 
medida en que: 
 a) se hubiere establecido por escrito, y 
 b) estuviere dirigida al sector geográfico o al grupo de personas y al sector 
geográfico confiados al agente comercial, así como al tipo de mercancías cuya 
representación corriere a su cargo en virtud del contrato. 
 3. La cláusula de no competencia sólo será válida para un período máximo de 
dos años después de la terminación del contrato. 
 4. El presente artículo no afectará a las disposiciones de derecho nacional que 
impongan otras restricciones a la validez o a la aplicabilidad de las cláusulas de no 
competencia, o que prevean que los tribunales puedan disminuir las obligaciones de 
las partes, derivadas de dicho acuerdo. 
 

CAPÍTULO V 
DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES 

 
Artículo 21 
 Ninguna disposición de la presente Directiva podrá obligar a un Estado 
miembro a prever la divulgación de datos en caso de que dicha divulgación fuera 
contraria al orden público. 
 
Artículo 22 
 1. Los Estados miembros pondrán en vigor a más tardar, las disposiciones 
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necesarias para dar cumplimiento a la presente Directiva antes del 1 de enero de 1990. 
Informarán inmediatamente de ello a la Comisión. Las citadas disposiciones se 
aplicarán en todo caso a los contratos celebrados desde su entrada en vigor. 
 Se aplicarán a los contratos en curso a más tardar el 1 de enero de 1994. 
 2. A partir de la notificación de la presente Directiva, los Estados miembros 
comunicarán a la Comisión el texto de las principales disposiciones de orden 
legislativo, reglamentario o administrativo que adopten en el ámbito regulado por la 
presente Directiva. 
 3. No obstante, y en lo que respecta a Irlanda y al Reino Unido, la fecha del 1 de 
enero de 1990 contemplada en el apartado 1 se sustituirá por la del 1 de enero de 
1994. 
 En lo que respecta a Italia, dicha fecha se sustituirá por la del 1 de enero de 
1993 en lo referente a las obligaciones resultantes del artículo 17. 
 
Artículo 23 
 Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros. 
 
Hecho en Bruselas, el 18 de diciembre de 1986. 
Por el Consejo 
El Presidente 
M. JOPLING 

 
- - - - 
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387. Directiva del Consejo 77/249/CEE de 22 marzo 1977 dirigida a facilitar el 
ejercicio efectivo de la libre prestación de servicios por los abogados 

 
FICHA TÉCNICA: 
- DOUE L 78 de 26 marzo 1977 
- Link = https://www.boe.es/doue/1977/078/L00017-00018.pdf 
- Observaciones: Vid. la Directiva 98/5/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 febrero 1998 
destinada a facilitar el ejercicio permanente de la profesión de abogado en Estado miembro distinto de 
aquél en el que se haya obtenido el título (DOUE L 77 de 14 marzo 1998). 
 

 
EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea y, en particular, sus 
artículos 57 y 66, 

Vista la propuesta de la Comisión, 
Visto el dictamen del Parlamento Europeo (1), 
Visto el dictamen del Comité económico y social (2), 
 
Considerando que, en aplicación del Tratado, está prohibida, a partir del final del 

período de transición, toda restricción, por motivos de nacionalidad o de condiciones de 
residencia, en materia de prestación de servicios; 

Considerando que la presente Directiva sólo se refiere a las medidas destinadas a 
facilitar el ejercicio efectivo de la abogacía en concepto de prestación de servicios; que 
serán necesarias medidas más elaboradas para facilitar el ejercicio efectivo del derecho 
de establecimiento; 

Considerando que el ejercicio efectivo de la abogacía en concepto de prestación de 
servicios presupone que el Estado miembro de acogida reconozca como abogados a las 
personas que ejerzan esta profesión en los distintos Estados miembros; 

Considerando que, dado que la presente Directiva sólo se refiere a la prestación de 
servicios y que no está acompañada de disposiciones relativas al reconocimiento 
recíproco de los diplomas, los beneficiarios de la Directiva utilizarán el título profesional 
del Estado miembro en el que se hayan establecido, que en lo sucesivo se denominará 
«Estado miembro de procedencia», 
 
HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 
 
Artículo 1 
 1. La presente Directiva se aplicará, dentro de los límites y condiciones por ella 
previstos, a las actividades de abogacía ejercidas en concepto de prestación de servicios. 
No obstante las disposiciones de la presente Directiva, los Estados miembros podrán 
reservar a determinadas categorías de abogados la preparación de documentos 
auténticos que faculten para administrar los bienes de personas fallecidas o que se 
refieran a la creación o a la transferencia de derechos reales inmobiliarios. 
 2. Por « abogado » se entenderá toda persona facultada para ejercer sus 
actividades profesionales bajo una de las denominaciones siguientes :  Bélgica : 
avocat/advocaat,  Dinamarca : advokat,  República Federal de Alemania : Rechtsanwalt, 
Francia : avocat,  Irlanda : barrister, solicitor,  Italia : avvocato,  Luxemburgo : avocat-
avoué,  Países Bajos : advocaat,  Reino Unido : advocate, barrister, solicitor.  
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Artículo 2  
 Cada Estado miembro reconocerá como abogado, para el ejercicio de las 
actividades mencionadas en el apartado 1 del artículo 1, a toda persona mencionada en 
el apartado 2 del mismo artículo. 
 
Artículo 3 
 Todas las personas mencionadas en el artículo 1 harán uso de su título profesional 
redactado en el idioma o en uno de los idiomas, del Estado miembro de procedencia, 
indicando la organización profesional a la que pertenezcan o la jurisdicción ante la cual 
estén admitidas en virtud de la legislación de ese Estado. 
 
Artículo 4  
 1. Las actividades relativas a la representación y a la defensa de clientes ante los 
tribunales o ante las autoridades públicas se ejercerán en cada Estado miembro de 
acogida en las condiciones previstas para los abogados establecidos en ese Estado, 
excluyéndose cualquier condición de residencia o de inscripción en una organización 
profesional de tal Estado. 
 2. En el ejercicio de estas actividades, el abogado respetará las normas 
profesionales del Estado miembro de acogida, sin perjuicio de las obligaciones que le 
incumban en el Estado miembro de procedencia. 
 3. Cuando estas actividades se ejerzan en el Reino Unido, se entenderá por « 
normas profesionales del Estado miembro de acogida » las de los « solicitors » cuando 
dichas actividades no estén reservadas a los « barristers » o a los « advocates ». En caso 
contrario se aplicarán las normas profesionales relativas a estos últimos. Sin embargo, los 
« barristers » procedentes de Irlanda se regirán en todo caso por las normas 
profesionales de los « barristers » o « advocates » del Reino Unido.  Cuando las 
actividades mencionadas se ejerzan en Irlanda, sen entenderá por « normas 
profesionales del Estado miembro de acogida » las de los « barristers », siempre que se 
trate de las normas profesionales que regulan la presentación oral de un asunto ante los 
tribunales. En todos los demás casos, se aplicarán las normas profesionales de los « 
solicitors ». Sin embargo, los « barristers » y los « advocates » nacionales que procedan 
del Reino Unido se regirán en todo caso por las normas profesionales de los « barristers » 
de Irlanda. 
 4. Para el ejercicio de las actividades que no sean las mencionadas en el apartado 
1, el abogado quedará sujeto a las condiciones y normas profesionales del Estado 
miembro de procedencia, sin perjuicio del respeto a las normas, sea cual fuere su origen, 
que regulen la profesión en el Estado miembro de acogida y, en particular, a las que se 
refieran a la incompatibilidad entre el ejercicio de las actividades de abogado y el de otras 
actividades en ese Estado, al secreto profesional, a las relaciones entre colegas, a la 
prohibición de que un mismo abogado asista a partes con intereses opuestos y a la 
publicidad. Dichas normas sólo se aplicarán si pudieren ser cumplidas por un abogado no 
establecido en el Estado miembro de acogida y sólo en la medida en que su cumplimiento 
se justifique objetivamente para garantizar, en ese Estado, el correcto ejercicio de las 
actividades de abogado, la dignidad de la profesión y el respeto a las incompatibilidades. 
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Artículo 5  
 Para el ejercicio de las actividades relativas a la representación y a la defensa de 
un cliente ante los tribunales, cada Estado miembro podrá imponer a los abogados 
mencionados en el artículo 1 las obligaciones siguientes: 
 - ser presentado al presidente del órgano jurisdiccional y, en su caso, al decano 
del Colegio de abogados competente del Estado miembro de acogida de acuerdo con las 
normas y usos locales; 
 - actuar de acuerdo bien con un abogado que ejerza ante el órgano jurisdiccional 
interesado y que se responsabilizaría, si procediere, ante dicho órgano, bien con un 
«avoué» o «procuratore» que ejerza ante el mismo. 
 
Artículo 6 
 Los abogados asalariados, vinculados por un contrato de trabajo a una empresa 
pública o privada, podrán ser excluidos por cada Estado miembro del ejercicio de las 
actividades de representación y de defensa de esa empresa ante los tribunales en la 
medida en que los abogados establecidos en ese Estado no estén autorizados a 
ejercerlas. 
 
Artículo 7  
 1. La autoridad competente del Estado miembro de acogida podrá pedir a quien 
preste los servicios que acredite su condición de abogado. 
 2. En caso de incumplimiento de las obligaciones en vigor en el Estado miembro 
de acogida previstas en el artículo 4, la autoridad competente de aquél determinará las 
consecuencias de dicho incumplimiento según sus propias normas de derecho y 
procedimiento, y, a tal fin, podrá hacer que se le comunique información profesional 
oportuna sobre quien preste los servicios. Informará a la autoridad competente del 
Estado miembro de procedencia de toda decisión tomada. Estas comunicaciones no 
alterarán el carácter confidencial de la información facilitada. 
 
Artículo 8  
 1. Los Estados miembros adoptarán en un plazo de dos años a partir del día de su 
notificación, las medidas necesarias para cumplir la presente Directiva e informarán de 
ello inmediatamente a la Comisión.  2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión 
el texto de las disposiciones básicas de Derecho interno que adopten en el ámbito 
regulado por la presente Directiva. 
 
Artículo 9 
 Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros. 
 
Hecho en Bruselas, el 22 de marzo de 1977.   
Por el Consejo   
El Presidente   
Judith HART   

 
- - - - 



 1506 

D) Otras disposiciones. 
 
388. Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 diciembre 1997 sobre las 
medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios 
fraudulentos  

 
FICHA TÉCNICA: 
- DOUE C 382 de 16 diciembre 1997 
- Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:31997Y1216(01)&from=ES 
- Observaciones: Vid. Instrucción DGRN de 31 enero 2006 sobre los matrimonios de complacencia (BOE 
núm. 41 de 17 febrero 2006) y referencias allí citadas. 
 

 
El CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,  

Visto el punto 3 del artículo K.1 del Tratado de la Unión Europea,  
 

Considerando las disposiciones de la Resolución relativa a la armonización de las 
políticas nacionales en materia de reagrupación familiar (Conclusiones de Copenhague 
de 1 de junio de 1993);  

Considerando que el art. 12 del Convenio europeo de Derechos Humanos, así como 
el artículo 16 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, reconocen el 
derecho a casarse y a fundar una familia y que el art.8 del Convenio europeo de 
Derechos Humanos reconoce el respeto a la vida familiar;  

Tras observar que los matrimonios fraudulentos constituyen un medio para eludir 
las normas relativas a la entrada y a la residencia de nacionales de terceros países;  

Convencido de que los Estados miembros deben adoptar o seguir adoptando 
medidas equivalentes para luchar contra este fenómeno:  

Considerando que la presente Resolución no tiene el objetivo de introducir 
controles sistemáticos para todos los matrimonios con nacionales de terceros países, 
sino que se efectuarán controles cuando existan presunciones fundadas;  

Considerando que la presente Resolución no menoscaba la facultad de los Estados 
Miembros para comprobar en su caso, antes de celebrarse un matrimonio, si se trata 
de un matrimonio fraudulento;  

Considerando que las medidas de la presente Resolución se adoptan sin perjuicio 
del Derecho comunitario en esta materia,  
   
HA ADOPTADO LA PRESENTE RESOLUCIÓN: 
 
  1. Con arreglo a la presente Resolución se entenderá por "matrimonio 
fraudulento", el matrimonio de un nacional de un Estado Miembro o de un nacional de 
un tercer país que resida regularmente en tal Estado miembro con un nacional de un 
tercer país, con el fin exclusivo de eludir las normas relativas a la entrada y la 
residencia de nacionales de terceros países y obtener, para el nacional de un tercer 
país, un permiso de residencia o una autorización de residencia en un Estado miembro.  
 
  2. Los factores que pueden permitir que se presuma que un matrimonio es 
fraudulento son, en particular:  
  - el no mantenimiento de la vida en común  
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  - la ausencia de una contribución adecuada a las responsabilidades derivadas del 
matrimonio,  
  - el hecho de que los cónyuges no se hayan conocido antes del matrimonio  
  - el hecho de que los cónyuges se equivoquen sobre sus respectivos datos 
(nombre, dirección, nacionalidad, trabajo), sobre las circunstancias en que se 
conocieron o sobre otros datos de carácter personal relacionados con ellos,  
  - el hecho de que los cónyuges no hablen una lengua comprensible para ambos,  
  - el hecho de que se haya entregado una cantidad monetaria para que se celebre 
el matrimonio (a excepción de las cantidades entregadas en concepto de dote, en el 
caso de los nacionales de terceros países en los cuales la aportación de una dote sea 
práctica normal),  
  - el hecho de que el historial de uno de los cónyuges revele matrimonios 
fraudulentos anteriores o irregularidades en materia de residencia.  
    En este marco, dichos factores pueden desprenderse de:  
  - declaraciones de los interesados o de terceras personas,  
  - informaciones que procedan de documentos escritos, o de  
  - datos obtenidos durante una investigación.  
   
  3. Cuando existan factores que hagan presuponer que se trata de un matrimonio 
fraudulento, los Estados miembros sólo expedirán un permiso de residencia o una 
autorización de residencia por causa de matrimonio al nacional del país tercero tras 
haber mandado comprobar a las autoridades competentes según el Derecho nacional 
que el matrimonio no es un matrimonio fraudulento y que se cumplen las demás 
condiciomes de entrada y residencia. Dicha comprobación podrá conllevar una 
entrevista por separado con cada uno de los cónyuges.  
   
  4. Cuando las autoridades competentes según el Derecho nacional establezcan 
que el matrimonio es un matrimonio fraudulento, se retirará, revocará o no se 
renovará el permiso de residencia o la autorización de residencia por causa de 
matrimonio del nacional del país tercero.  
  
  5. El nacional del país tercero tendrá la posibilidad de oponerse a una decisión de 
denegación, retirada, revocación o no renovación del permiso de residencia o de la 
autorización de residencia o de solicitar su revisión, con arreglo al Derecho nacional, 
bien ante un tribunal, bien ante una autoridad administrativa competente.  
  
  6. Los Estados miembros tendrán en cuenta la presente Resolución en todas las 
propuestas encaminadas a modificar sus legislaciones nacionales. Además, se 
esforzarán por adaptar sus legislaciones nacionales a la presente Resolución antes del 
1 de enero de 1999.  
  
  El Consejo estudiará la aplicación de la presente Resolución una vez al año, a 
partir del 1 de enero de 1999.  
  

- - - - 
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389. Resolución del Parlamento Europeo sobre la igualdad de derechos de los 
homosexuales y las lesbianas en la comunidad europea (Resolución A3-0028/94 del 8 
de febrero de 1994)  
 

FICHA TÉCNICA: 
- DOUE 28 febrero 1994 
- Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1424375681069&uri=CELEX:51994IP0028  
- Observaciones: Vid. Ley 13/2005, de 1 de julio, por la que se modifica el Código Civil en materia de 
derecho a contraer matrimonio (BOE núm. 157 de 2 julio 2005) y referencias allí citadas. 
 

 
El Parlamento Europeo,  

Vistas las propuestas de resolución presentadas por los diputados: 
Blak y Jensen, sobre la discriminación en relación con la libre circulación (B-

0844/92), Bettini y otros, sobre el reconocimiento de las uniones civiles para las 
parejas formas por individuos del mismo sexo (B3-1079/92), Lomas, sobre derechos 
civiles de los homosexuales y de las lesbianas (B·-1186/93),  

Vista su Resolución de 13 de marzo de 1984 sobre la discriminación en el lugar de 
trabajo (D.O.C. 16.04.84), 

Vista su Resolución legislativa de 15 de mayo de 1991, sobre un plan de acción en el 
marco del programa "Europa contra el SIDA" para 1991-1993 (D.O.C. 17.06.91), 

Vistas sus recomendaciones relativas al acoso sexual en el lugar de trabajo y las 
correspondientes disposiciones para la protección de las lesbianas y los homosexuales, 

Visto el informe de la Comisión ("Homosexuality, A Community Issue") sobre las 
repercusiones de la realización del mercado interior para las lesbianas y los 
homosexuales, 

Vista su Resolución de 8 de julio de 1992, sobre una Carta Europea de Derechos del 
Niño (D.O.C. 21.09.92), 

Vistas las disposiciones jurídicas discriminatorias para las lesbianas y los 
homosexuales que todavía subsisten en algunos Estados miembros, 

Visto el proyecto de directiva para lucha contra la discriminación por razones de 
orientación sexual en el ámbito laboral y otros ámbitos jurídicos, elaborada por la 
Federación de homosexuales de Alemania (Schwulenverband - SVD), 

Vista la legislación sobre "parejas registradas" en Dinamarca y otras disposiciones 
antidiscriminatorias para las personas homosexuales, 

Visto el artículo 28 de la Ley de Administración Local (Local Goverment Act) del 
Reino Unido, 

Visto el artículo 45 de su Reglamento, 
Visto el Informe de la Comisión de Libertades Públicas y de Asuntos Interiores (A3-

0028/94), 
 

Considerando su postura a favor de la igualdad de trato para todos los ciudadanos y 
ciudadanas, independientemente de su orientación sexual, 

Considerando la creciente presencia de las lesbianas y de los homosexuales en la 
opinión pública y la creciente pluralización de los estilos de vida, 

Considerando, no obstante, que en muchos ámbitos sociales y a menudo desde el 
inicio de la adolescencia las lesbianas y los homosexuales están expuestos a bromas 
humillantes, intimidaciones, discriminaciones e incluso agresiones. 
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Considerando que los cambios sociales exigen en muchos Estados miembros una 
correspondiente adaptación de las disposiciones civiles, penales y administrativas en 
vigor para poner fin a las discriminaciones por razones de orientación sexual y que 
algunos Estados miembros ya han realizado dichas adaptaciones. 

Considerando que la aplicación por los Estados miembros de disposiciones 
discriminatorias en sectores bajo jurisdicción comunitaria vulnera los principios 
fundamentales de los Tratados comunitarios y del Acta Única, en particular, en el 
ámbito de la libre circulación de personas conforme al artículo 3 del Tratado CE, 

Considerando la responsabilidad específica de la Comunidad Europea, en el marco 
de sus actividades y sus competencias, en lo que atañe a la igualdad de trato para 
todos los ciudadanos y ciudadanas, con independencia de su orientación sexual,  
 
Reflexiones generales 
 

1.  Reitera su convicción de que todos los ciudadanos y ciudadanas tienen 
derecho a un trato idéntico, con independencia de su orientación sexual;  

2.  Estima que la Comunidad Europea está obligada a velar por la aplicación del 
principio de la igualdad de trato con independencia de la orientación sexual de las 
personas en las disposiciones jurídicas ya adoptadas o por adoptar;  

3.  Expresa, además, su convicción de que la protección de los derechos 
humanos debe cobrar mayor relieve en los Tratados comunitarios y pide, por lo tanto, 
a las instituciones de la Comunidad que, en el marco de la reforma institucional 
prevista para 1996, preparen la creación de una organización europea encargada de 
velar por la igualdad de trato independientemente de nacionalidad, credo religioso, 
pigmentación de la piel, sexo, orientación sexual o demás diferencias;  

4.  Pide a la Comisión y al Consejo que, como primer paso para reformar la 
protección de los derechos humanos, hagan efectiva la adhesión al Convenio Europeo 
para la Protección de los Derechos Humanos, prevista en el programa de trabajo de la 
Comunidad de 1990.  

5. Pide a los Estados miembros que supriman todas las disposiciones jurídicas 
que criminalizan y discriminan las relaciones sexuales entre personas del mismo sexo; 
 
 A los Estados miembros 
 

6. Pide que las limitaciones de edad con fines de protección sean idénticas en 
las relaciones homosexuales y heterosexuales;  

7. Pide que se ponga fin al trato desigual de las personas de orientación 
homosexual en las disposiciones jurídicas y administrativas;  

8. Hace un llamamiento al Reino Unido para que suspenda las disposiciones 
discriminatorias encaminadas a contener la presunta propagación de la 
homosexualidad, restableciendo así, en relación con el tema de la homosexualidad, las 
libertades en materia de opinión, prensa, información, ciencia y arte para los 
ciudadanos homosexuales y pide a todos los Estados miembros que, en el futuro, 
respeten estos derechos a la libertad de expresión;  

9. Pide a los Estados miembros que, en cooperación con las organizaciones 
nacionales de lesbianas y homosexuales, adopten medidas y realicen campañas contra 
las crecientes agresiones de que son objeto las personas homosexuales y que 
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garanticen el procesamiento de los autores de estas agresiones;  
10. Pide a los Estados miembros que, en cooperación con las organizaciones 

nacionales de lesbianas y homosexuales, adopten medidas y realicen campañas contra 
cualquier tipo de discriminación social en contra de los homosexuales.  

11.  Recomienda a los Estados miembros que adopten medidas para garantizar 
que las organizaciones sociales y culturales de mujeres y hombres homosexuales 
tengan acceso a los fondos nacionales en las mismas condiciones que otras 
organizaciones sociales y culturales, que sus solicitudes se juzguen de conformidad con 
los mismos criterios que las solicitudes procedentes de otras organizaciones y que no 
se les perjudique por el hecho de ser organizaciones de mujeres y hombres 
homosexuales;  
 
 A la Comisión de la Comunidad Europea 

12. Pide a la Comisión que presente una propuesta de recomendación sobre la 
igualdad de derechos de las lesbianas y de los homosexuales;  

13. Considera que la base de la recomendación debería ser la igualdad de trato 
de todos los ciudadanos comunitarios, con independencia de su orientación sexual, y 
el final de todas las formas de discriminación jurídica basada en la orientación sexual; 
pide a la Comisión que presente un informe al Parlamento, a intervalos de cinco años, 
sobre la situación de las personas homosexuales en la Comunidad;  

14. Opina que la recomendación debería, como mínimo, tratar de poner fin:  
 - A la existencia de edades distintas y discriminatorias para el consentimiento 
necesario para mantener relaciones homosexuales.  
 - A la persecución de la homosexualidad como un atentado contra el orden 
público o las buenas costumbres.  
 - A toda forma de discriminación en el derecho laboral y relativo a los servicios 
públicos y a la discriminación en el derecho penal, civil, contractual y comercial.  
 - Al almacenamiento electrónico de datos relativos a la orientación sexual de un 
individuo sin su conocimiento y consentimiento, o a la divulgación no autorizada o al 
uso indebido de dichos datos.  
 - A la prohibición de contraer matrimonio o de acceder a regímenes jurídicos 
equivalentes a las parejas de lesbianas o de homosexuales; la recomendación debería 
garantizar los plenos derechos y beneficios del matrimonio, permitiendo la inscripción 
de la convivencia;  
 - A toda restricción de los derechos de las lesbianas y de los homosexuales a ser 
padres, a adoptar o a criar niños; 

15. Pide a la Comisión que, en línea con el dictamen del Parlamento de 19 de 
noviembre de 1993 sobre la propuesta de reglamento por el que se modifica el 
Estatuto de los funcionarios así como el régimen aplicable a los otros agentes de las 
Comunidades en materia de igualdad de trato entre hombres y mujeres, inicie la lucha 
contra cualquier discriminación basada en la orientación sexual en su propia política de 
personal;  

16. Encarga a su Presidente que transmita la presente resolución al Consejo, a 
la Comisión, a los Gobiernos y Parlamentos de los Estados miembros y de los países 
candidatos a la adhesión. 
 

- - - - 
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Sección segunda 
DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO ESPAÑOL 

 
I. NORMATIVA GENERAL. CONSTITUCIÓN Y CONVENIOS INTERNACIONALES BÁSICOS 

 

390. Constitución española de 27 diciembre 1978 
 
FICHA TÉCNICA 
- BOE núm. 311 de 29 diciembre 1978 
- Link = https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1978-31229  
- Observaciones: Vid. en particular el art. 149.1.8ª de la Constitución española. 

___________________________ 

 
 

 

Don Juan Carlos I, Rey de España, a todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed:  
 

Que las Cortes han aprobado y el pueblo español ratificado la siguiente Constitución: 
 

PREÁMBULO 
 

La Nación española, deseando establecer la justicia, la libertad y la seguridad y 
promover el bien de cuantos la integran, en uso de su soberanía, proclama su voluntad 
de: 

Garantizar la convivencia democrática dentro de la Constitución y de las leyes 
conforme a un orden económico y social justo. 

Consolidar un Estado de Derecho que asegure el imperio de la ley como expresión 
de la voluntad popular. 

Proteger a todos los españoles y pueblos de España en el ejercicio de los derechos 
humanos, sus culturas y tradiciones, lenguas e instituciones. 

Promover el progreso de la cultura y de la economía para asegurar a todos una 
digna calidad de vida. 

Establecer una sociedad democrática avanzada, y 
Colaborar en el fortalecimiento de unas relaciones pacíficas y de eficaz cooperación 

entre todos los pueblos de la Tierra. 
En consecuencia, las Cortes aprueban y el pueblo español ratifica la siguiente 

 
CONSTITUCIÓN 

 
TÍTULO PRELIMINAR 

 
Artículo 1. 
 1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que 
propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, 
la igualdad y el pluralismo político. 
 2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes 
del Estado. 
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 3. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria. 
 
Artículo 2.  
 La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, 
patria común e indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a 
la autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre 
todas ellas. 
 
Artículo 3. 
 1. El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles tienen 
el deber de conocerla y el derecho a usarla. 
 2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas 
Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. 
 3. La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de España es un patrimonio 
cultural que será objeto de especial respeto y protección. 
 
Artículo 4. 
 1. La bandera de España está formada por tres franjas horizontales, roja, amarilla y 
roja, siendo la amarilla de doble anchura que cada una de las rojas. 
 2. Los Estatutos podrán reconocer banderas y enseñas propias de las Comunidades 
Autónomas. Estas se utilizarán junto a la bandera de España en sus edificios públicos y 
en sus actos oficiales. 
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Artículo 5. 
 La capital del Estado es la villa de Madrid. 
 
Artículo 6. 
 Los partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren a la formación y 
manifestación de la voluntad popular y son instrumento fundamental para la 
participación política. Su creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del 
respeto a la Constitución y a la ley. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser 
democráticos. 
 
Artículo 7. 
 Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales contribuyen a la 
defensa y promoción de los intereses económicos y sociales que les son propios. Su 
creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la Constitución y a 
la ley. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos. 
 
Artículo 8. 
 1. Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército 
del Aire, tienen como misión garantizar la soberanía e independencia de España, 
defender su integridad territorial y el ordenamiento constitucional. 
 2. Una ley orgánica regulará las bases de la organización militar conforme a los 
principios de la presente Constitución. 
 
Artículo 9. 
 1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto 
del ordenamiento jurídico. 
 2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad 
y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; 
remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación 
de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. 
 3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la 
publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la 
responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos. 
 

TÍTULO I 
De los derechos y deberes fundamentales 

 
Artículo 10. 
 1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre 
desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son 
fundamento del orden político y de la paz social. 
 2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la 
Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas 
materias ratificados por España. 
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CAPÍTULO PRIMERO 
De los españoles y los extranjeros 

 
Artículo 11. 
 1. La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde de acuerdo con lo 
establecido por la ley. 
 2. Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad. 
 3. El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad con los países 
iberoamericanos o con aquellos que hayan tenido o tengan una particular vinculación 
con España. En estos mismos países, aun cuando no reconozcan a sus ciudadanos un 
derecho recíproco, podrán naturalizarse los españoles sin perder su nacionalidad de 
origen. 
 
Artículo 12. 
Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años. 
 
Artículo 13. 
 1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garantiza el 
presente Título en los términos que establezcan los tratados y la ley. 
 2. Solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en el 
artículo 23, salvo lo que, atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda establecerse 
por tratado o ley para el derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones 
municipales. 
 3. La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un tratado o de la ley, 
atendiendo al principio de reciprocidad. Quedan excluidos de la extradición los delitos 
políticos, no considerándose como tales los actos de terrorismo. 
 4. La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros países y los 
apátridas podrán gozar del derecho de asilo en España. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
Derechos y libertades 

 
Artículo 14. 
 Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 
alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición 
o circunstancia personal o social. 
 

SECCIÓN 1ª 
De los derechos fundamentales y de las libertades públicas 

 
Artículo 15. 
 Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún 
caso, puedan ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. 
Queda abolida la pena de muerte, salvo lo que puedan disponer las leyes penales 
militares para tiempos de guerra. 
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Artículo 16. 
 1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las 
comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el 
mantenimiento del orden público protegido por la ley. 
 2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias. 
 3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en 
cuenta las creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes 
relaciones de cooperación con la Iglesia Católica y las demás confesiones. 
 
Artículo 17. 
 1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser 
privado de su libertad, sino con la observancia de lo establecido en este artículo y en 
los casos y en la forma previstos en la ley. 
 2. La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario 
para la realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, y, 
en todo caso, en el plazo máximo de setenta y dos horas, el detenido deberá ser 
puesto en libertad o a disposición de la autoridad judicial. 
 3. Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y de modo que 
le sea comprensible, de sus derechos y de las razones de su detención, no pudiendo 
ser obligada a declarar. Se garantiza la asistencia de abogado al detenido en las 
diligencias policiales y judiciales, en los términos que la ley establezca. 
 4. La ley regulará un procedimiento de «habeas corpus» para producir la inmediata 
puesta a disposición judicial de toda persona detenida ilegalmente. Asimismo, por ley 
se determinará el plazo máximo de duración de la prisión provisional. 
 
Artículo 18.  
 1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen.  
 2. El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse en él sin 
consentimiento del titular o resolución judicial, salvo en caso de flagrante delito. 
 3. Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, de las postales, 
telegráficas y telefónicas, salvo resolución judicial. 
 4. La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad 
personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos. 
 
Artículo 19. 
 Los españoles tienen derecho a elegir libremente su residencia y a circular por el 
territorio nacional. 
 Asimismo, tienen derecho a entrar y salir libremente de España en los términos que 
la ley establezca. Este derecho no podrá ser limitado por motivos políticos o 
ideológicos. 
 
Artículo 20. 
 Se reconocen y protegen los derechos: 
 a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la 
palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción. 
 b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica. 
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 c) A la libertad de cátedra. 
 d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de 
difusión. La ley regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto profesional 
en el ejercicio de estas libertades. 
 2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo de 
censura previa. 
 3. La ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de 
comunicación social dependientes del Estado o de cualquier ente público y garantizará 
el acceso a dichos medios de los grupos sociales y políticos significativos, respetando el 
pluralismo de la sociedad y de las diversas lenguas de España. 
 4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en este 
Título, en los preceptos de las leyes que lo desarrollen y, especialmente, en el derecho 
al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la protección de la juventud y de la 
infancia. 
 5. Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros medios 
de información en virtud de resolución judicial. 
 
Artículo 21.  
 1. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de este 
derecho no necesitará autorización previa. 
 2. En los casos de reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones se 
dará comunicación previa a la autoridad, que sólo podrá prohibirlas cuando existan 
razones fundadas de alteración del orden público, con peligro para personas o bienes. 
 
Artículo 22. 
 1. Se reconoce el derecho de asociación. 
 2. Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como delito son 
ilegales. 
 3. Las asociaciones constituidas al amparo de este artículo deberán inscribirse en un 
registro a los solos efectos de publicidad. 
 4. Las asociaciones sólo podrán ser disueltas o suspendidas en sus actividades en 
virtud de resolución judicial motivada. 
 5. Se prohíben las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar. 
 
Artículo 23. 
 1. Los ciudadanos tiene el derecho a participar en los asuntos públicos, 
directamente o por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones 
periódicas por sufragio universal. 
 2. Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y 
cargos públicos, con los requisitos que señalen las leyes. 
 
Artículo 24. 
 1. Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y 
tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún 
caso, pueda producirse indefensión. 
 2. Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley, a la 
defensa y a la asistencia de letrado, a ser informados de la acusación formulada contra 
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ellos, a un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar 
los medios de prueba pertinentes para su defensa, a no declarar contra sí mismos, a no 
confesarse culpables y a la presunción de inocencia. 

La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o de secreto profesional, 
no se estará obligado a declarar sobre hechos presuntamente delictivos. 

 
Artículo 25. 
 1. Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el 
momento de producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, según 
la legislación vigente en aquel momento. 
 2. Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas 
hacia la reeducación y reinserción social y no podrán consistir en trabajos forzados. El 
condenado a pena de prisión que estuviere cumpliendo la misma gozará de los 
derechos fundamentales de este Capítulo, a excepción de los que se vean 
expresamente limitados por el contenido del fallo condenatorio, el sentido de la pena 
y la ley penitenciaria. En todo caso, tendrá derecho a un trabajo remunerado y a los 
beneficios correspondientes de la Seguridad Social, así como al acceso a la cultura y al 
desarrollo integral de su personalidad. 
 3. La Administración civil no podrá imponer sanciones que, directa o 
subsidiariamente, impliquen privación de libertad. 
 
Artículo 26. 
 Se prohíben los Tribunales de Honor en el ámbito de la Administración civil y de las 
organizaciones profesionales. 
 
Artículo 27. 
 1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza. 
 2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en 
el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades 
fundamentales. 
 3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus 
hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones. 
 4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita. 
 5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante 
una programación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los 
sectores afectados y la creación de centros docentes. 
 6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros 
docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales. 
 7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y 
gestión de todos los centros sostenidos por la Administración con fondos públicos, en 
los términos que la ley establezca. 
 8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo para 
garantizar el cumplimiento de las leyes. 
 9. Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos 
que la ley establezca. 
 10. Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley 
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establezca. 
 
Artículo 28.  
 1. Todos tienen derecho a sindicarse libremente. La ley podrá limitar o exceptuar el 
ejercicio de este derecho a las Fuerzas o Institutos armados o a los demás Cuerpos 
sometidos a disciplina militar y regulará las peculiaridades de su ejercicio para los 
funcionarios públicos. La libertad sindical comprende el derecho a fundar sindicatos y a 
afiliarse al de su elección, así como el derecho de los sindicatos a formar 
confederaciones y a formar organizaciones sindicales internacionales o a afiliarse a las 
mismas. Nadie podrá ser obligado a afiliarse a un sindicato. 
 2. Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus 
intereses. La ley que regule el ejercicio de este derecho establecerá las garantías 
precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad. 
 
Artículo 29. 
 1. Todos los españoles tendrán el derecho de petición individual y colectiva, por 
escrito, en la forma y con los efectos que determine la ley. 
 2. Los miembros de las Fuerzas o Institutos armados o de los Cuerpos sometidos a 
disciplina militar podrán ejercer este derecho sólo individualmente y con arreglo a lo 
dispuesto en su legislación específica. 
 

SECCIÓN 2ª 
De los derechos y deberes de los ciudadanos 

 
Artículo 30. 
 1. Los españoles tienen el derecho y el deber de defender a España. 
 2. La ley fijará las obligaciones militares de los españoles y regulará, con las debidas 
garantías, la objeción de conciencia, así como las demás causas de exención del 
servicio militar obligatorio, pudiendo imponer, en su caso, una prestación social 
sustitutoria. 
 3. Podrá establecerse un servicio civil para el cumplimiento de fines de interés 
general. 
 4. Mediante ley podrán regularse los deberes de los ciudadanos en los casos de 
grave riesgo, catástrofe o calamidad pública. 
 
Artículo 31. 
 1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su 
capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios 
de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio. 
 2. El gasto público realizará una asignación equitativa de los recursos públicos, y su 
programación y ejecución responderán a los criterios de eficiencia y economía. 
 3. Sólo podrán establecerse prestaciones personales o patrimoniales de carácter 
público con arreglo a la ley. 
 
Artículo 32. 
 1. El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con plena igualdad 
jurídica. 
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 2. La ley regulará las formas de matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, los 
derechos y deberes de los cónyuges, las causas de separación y disolución y sus 
efectos. 
 
Artículo 33. 
 1. Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la herencia. 
 2. La función social de estos derechos delimitará su contenido, de acuerdo con las 
leyes. 
 3. Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa justificada de 
utilidad pública o interés social, mediante la correspondiente indemnización y de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes. 
 
Artículo 34. 
 1. Se reconoce el derecho de fundación para fines de interés general, con arreglo a 
la ley. 
 2. Regirá también para las fundaciones lo dispuesto en los apartados 2 y 4 del 
artículo 22. 
 
Artículo 35. 
 1. Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre 
elección de profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una 
remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin que en 
ningún caso pueda hacerse discriminación por razón de sexo. 
 2. La ley regulará un estatuto de los trabajadores. 
 
Artículo 36. 
 La ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios 
Profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas. La estructura interna y el 
funcionamiento de los Colegios deberán ser democráticos. 
 
Artículo 37. 
 1. La ley garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral entre los 
representantes de los trabajadores y empresarios, así como la fuerza vinculante de los 
convenios. 
 2. Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios a adoptar medidas de 
conflicto colectivo. La ley que regule el ejercicio de este derecho, sin perjuicio de las 
limitaciones que puedan establecer, incluirá las garantías precisas para asegurar el 
funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad. 
 
Artículo 38. 
 Se reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado. Los 
poderes públicos garantizan y protegen su ejercicio y la defensa de la productividad, 
de acuerdo con las exigencias de la economía general y, en su caso, de la planificación. 
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CAPÍTULO TERCERO 
De los principios rectores de la política social y económica 

 
Artículo 39. 
 1. Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la 
familia. 
 2. Los poderes públicos aseguran, asimismo, la protección integral de los hijos, 
iguales éstos ante la ley con independencia de su filiación, y de las madres, cualquiera 
que sea su estado civil. La ley posibilitará la investigación de la paternidad. 
 3. Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos dentro o 
fuera del matrimonio, durante su minoría de edad y en los demás casos en que 
legalmente proceda. 
 4. Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que 
velan por sus derechos. 
 
Artículo 40. 
 1. Los poderes públicos promoverán las condiciones favorables para el progreso 
social y económico y para una distribución de la renta regional y personal más 
equitativa, en el marco de una política de estabilidad económica. De manera especial 
realizarán una política orientada al pleno empleo. 
 2. Asimismo, los poderes públicos fomentarán una política que garantice la 
formación y readaptación profesionales; velarán por la seguridad e higiene en el 
trabajo y garantizarán el descanso necesario, mediante la limitación de la jornada 
laboral, las vacaciones periódicas retribuidas y la promoción de centros adecuados. 
 
Artículo 41. 
 Los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad Social para 
todos los ciudadanos, que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes 
ante situaciones de necesidad, especialmente en caso de desempleo. La asistencia y 
prestaciones complementarias serán libres. 
 
Artículo 42. 
 El Estado velará especialmente por la salvaguardia de los derechos económicos y 
sociales de los trabajadores españoles en el extranjero y orientará su política hacia su 
retorno. 
 
Artículo 43. 
 1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud. 
 2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de 
medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La ley establecerá los 
derechos y deberes de todos al respecto. 
 3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el 
deporte. 
 Asimismo facilitarán la adecuada utilización del ocio. 
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Artículo 44. 
 1. Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos 
tienen derecho. 
 2. Los poderes públicos promoverán la ciencia y la investigación científica y técnica 
en beneficio del interés general. 
 
Artículo 45. 
 1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el 
desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo. 
 2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos 
naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar 
el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva. 
 3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la 
ley fije se establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así como la 
obligación de reparar el daño causado. 
 
Artículo 46. 
 Los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento 
del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes 
que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad. La ley penal 
sancionará los atentados contra este patrimonio. 
 
Artículo 47. 
 Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. 
Los poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán las normas 
pertinentes para hacer efectivo este derecho, regulando la utilización del suelo de 
acuerdo con el interés general para impedir la especulación. La comunidad participará 
en las plusvalías que genere la acción urbanística de los entes públicos. 
 
Artículo 48. 
 Los poderes públicos promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz 
de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural. 
 
Artículo 49. 
 Los poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamiento, 
rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que 
prestarán la atención especializada que requieran y los ampararán especialmente para 
el disfrute de los derechos que este Título otorga a todos los ciudadanos. 
 
Artículo 50. 
 Los poderes públicos garantizarán, mediante pensiones adecuadas y 
periódicamente actualizadas, la suficiencia económica a los ciudadanos durante la 
tercera edad. Asimismo, y con independencia de las obligaciones familiares, 
promoverán su bienestar mediante un sistema de servicios sociales que atenderán sus 
problemas específicos de salud, vivienda, cultura y ocio. 
 
Artículo 51. 
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 1. Los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, 
protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos 
intereses económicos de los mismos. 
 2. Los poderes públicos promoverán la información y la educación de los 
consumidores y usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a éstas en las 
cuestiones que puedan afectar a aquéllos, en los términos que la ley establezca. 
 3. En el marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, la ley regulará el 
comercio interior y el régimen de autorización de productos comerciales. 
 
Artículo 52. 
 La ley regulará las organizaciones profesionales que contribuyan a la defensa de los 
intereses económicos que les sean propios. Su estructura interna y funcionamiento 
deberán ser democráticos. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
De las garantías de las libertades y derechos fundamentales 

 
Artículo 53. 
 1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo segundo del presente Título 
vinculan a todos los poderes públicos. Sólo por ley, que en todo caso deberá respetar 
su contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales derechos y libertades, que 
se tutelarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 161, 1, a). 
 2. Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos 
reconocidos en el artículo 14 y la Sección primera del Capítulo segundo ante los 
Tribunales ordinarios por un procedimiento basado en los principios de preferencia y 
sumariedad y, en su caso, a través del recurso de amparo ante el Tribunal 
Constitucional. Este último recurso será aplicable a la objeción de conciencia 
reconocida en el artículo 30. 
 3. El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos en el 
Capítulo tercero informarán la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de 
los poderes públicos. Sólo podrán ser alegados ante la Jurisdicción ordinaria de 
acuerdo con lo que dispongan las leyes que los desarrollen. 
 
Artículo 54. 
 Una ley orgánica regulará la institución del Defensor del Pueblo, como alto 
comisionado de las Cortes Generales, designado por éstas para la defensa de los 
derechos comprendidos en este Título, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de 
la Administración, dando cuenta a las Cortes Generales. 
 

CAPÍTULO QUINTO 
De la suspensión de los derechos y libertades 

 
Artículo 55. 
 1. Los derechos reconocidos en los artículos 17, 18, apartados 2 y 3, artículos 19, 20, 
apartados 1, a) y d), y 5, artículos 21, 28, apartado 2, y artículo 37, apartado 2, podrán 
ser suspendidos cuando se acuerde la declaración del estado de excepción o de sitio 
en los términos previstos en la Constitución. Se exceptúa de lo establecido 
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anteriormente el apartado 3 del artículo 17 para el supuesto de declaración de estado 
de excepción. 
 2. Una ley orgánica podrá determinar la forma y los casos en los que, de forma 
individual y con la necesaria intervención judicial y el adecuado control parlamentario, 
los derechos reconocidos en los artículos 17, apartado 2, y 18, apartados 2 y 3, pueden 
ser suspendidos para personas determinadas, en relación con las investigaciones 
correspondientes a la actuación de bandas armadas o elementos terroristas. 
 La utilización injustificada o abusiva de las facultades reconocidas en dicha ley 
orgánica producirá responsabilidad penal, como violación de los derechos y libertades 
reconocidos por las leyes. 
 

TÍTULO II 
De la Corona 

 
Artículo 56. 
 1. El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y 
modera el funcionamiento regular de las instituciones, asume la más alta 
representación del Estado español en las relaciones internacionales, especialmente 
con las naciones de su comunidad histórica, y ejerce las funciones que le atribuyen 
expresamente la Constitución y las leyes. 
 2. Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás que correspondan a la 
Corona. 
 3. La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. Sus actos 
estarán siempre refrendados en la forma establecida en el artículo 64, careciendo de 
validez sin dicho refrendo, salvo lo dispuesto en el artículo 65,2. 
 
Artículo 57. 
 1. La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. Don Juan Carlos I de 
Borbón, legítimo heredero de la dinastía histórica. La sucesión en el trono seguirá el 
orden regular de primogenitura y representación, siendo preferida siempre la línea 
anterior a las posteriores; en la misma línea, el grado más próximo al más remoto; en 
el mismo grado, el varón a la mujer, y en el mismo sexo, la persona de más edad a la 
de menos. 
 2. El Príncipe heredero, desde su nacimiento o desde que se produzca el hecho que 
origine el llamamiento, tendrá la dignidad de Príncipe de Asturias y los demás títulos 
vinculados tradicionalmente al sucesor de la Corona de España. 
 3. Extinguidas todas las líneas llamadas en Derecho, las Cortes Generales proveerán 
a la sucesión en la Corona en la forma que más convenga a los intereses de España. 
 4. Aquellas personas que teniendo derecho a la sucesión en el trono contrajeren 
matrimonio contra la expresa prohibición del Rey y de las Cortes Generales, quedarán 
excluidas en la sucesión a la Corona por sí y sus descendientes. 
 5. Las abdicaciones y renuncias y cualquier duda de hecho o de derecho que ocurra 
en el orden de sucesión a la Corona se resolverán por una ley orgánica. 
 
Artículo 58. 
 La Reina consorte o el consorte de la Reina no podrán asumir funciones 
constitucionales, salvo lo dispuesto para la Regencia. 
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Artículo 59. 
 1. Cuando el Rey fuere menor de edad, el padre o la madre del Rey y, en su defecto, 
el pariente mayor de edad más próximo a suceder en la Corona, según el orden 
establecido en la Constitución, entrará a ejercer inmediatamente la Regencia y la 
ejercerá durante el tiempo de la minoría de edad del Rey. 
 2. Si el Rey se inhabilitare para el ejercicio de su autoridad y la imposibilidad fuere 
reconocida por las Cortes Generales, entrará a ejercer inmediatamente la Regencia el 
Príncipe heredero de la Corona, si fuere mayor de edad. Si no lo fuere, se procederá de 
la manera prevista en el apartado anterior, hasta que el Príncipe heredero alcance la 
mayoría de edad. 
 3. Si no hubiere ninguna persona a quien corresponda la Regencia, ésta será 
nombrada por las Cortes Generales, y se compondrá de una, tres o cinco personas. 
 4. Para ejercer la Regencia es preciso ser español y mayor de edad. 
 5. La Regencia se ejercerá por mandato constitucional y siempre en nombre del Rey. 
 
Artículo 60. 
 1. Será tutor del Rey menor la persona que en su testamento hubiese nombrado el 
Rey difunto, siempre que sea mayor de edad y español de nacimiento; si no lo hubiese 
nombrado, será tutor el padre o la madre mientras permanezcan viudos. En su 
defecto, lo nombrarán las Cortes Generales, pero no podrán acumularse los cargos de 
Regente y de tutor sino en el padre, madre o ascendientes directos del Rey. 
 2. El ejercicio de la tutela es también incompatible con el de todo cargo o 
representación política. 
 
Artículo 61. 
 1. El Rey, al ser proclamado ante las Cortes Generales, prestará juramento de 
desempeñar fielmente sus funciones, guardar y hacer guardar la Constitución y las 
leyes y respetar los derechos de los ciudadanos y de las Comunidades Autónomas. 
 2. El Príncipe heredero, al alcanzar la mayoría de edad, y el Regente o Regentes al 
hacerse cargo de sus funciones, prestarán el mismo juramento, así como el de 
fidelidad al Rey. 
 
Artículo 62. 
 Corresponde al Rey: 
 a) Sancionar y promulgar las leyes. 
 b) Convocar y disolver las Cortes Generales y convocar elecciones en los términos 
previstos en la Constitución. 
 c) Convocar a referéndum en los casos previstos en la Constitución. 
 d) Proponer el candidato a Presidente del Gobierno y, en su caso, nombrarlo, así 
como poner fin a sus funciones en los términos previstos en la Constitución. 
 e) Nombrar y separar a los miembros del Gobierno, a propuesta de su Presidente. 
 f) Expedir los decretos acordados en el Consejo de Ministros, conferir los empleos 
civiles y militares y conceder honores y distinciones con arreglo a las leyes. 
 g) Ser informado de los asuntos de Estado y presidir, a estos efectos, las sesiones 
del Consejo de Ministros, cuando lo estime oportuno, a petición del Presidente del 
Gobierno. 
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 h) El mando supremo de las Fuerzas Armadas. 
 i) Ejercer el derecho de gracia con arreglo a la ley, que no podrá autorizar indultos 
generales. 
 j) El Alto Patronazgo de las Reales Academias. 
 
Artículo 63. 
 1. El Rey acredita a los embajadores y otros representantes diplomáticos. Los 
representantes extranjeros en España están acreditados ante él. 
 2. Al Rey corresponde manifestar el consentimiento del Estado para obligarse 
internacionalmente por medio de tratados, de conformidad con la Constitución y las 
leyes. 
 3. Al Rey corresponde, previa autorización de las Cortes Generales, declarar la 
guerra y hacer la paz. 
 
Artículo 64. 
 1. Los actos del Rey serán refrendados por el Presidente del Gobierno y, en su caso, 
por los Ministros competentes. La propuesta y el nombramiento del Presidente del 
Gobierno, y la disolución prevista en el artículo 99, serán refrendados por el Presidente 
del Congreso. 
2. De los actos del Rey serán responsables las personas que los refrenden. 
 
Artículo 65. 
 1. El Rey recibe de los Presupuestos del Estado una cantidad global para el 
sostenimiento de su Familia y Casa, y distribuye libremente la misma. 
 2. El Rey nombra y releva libremente a los miembros civiles y militares de su Casa. 
 

TÍTULO III 
De las Cortes Generales 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

De las Cámaras 
 
Artículo 66. 
 1. Las Cortes Generales representan al pueblo español y están formadas por el 
Congreso de los Diputados y el Senado. 
 2. Las Cortes Generales ejercen la potestad legislativa del Estado, aprueban sus 
Presupuestos, controlan la acción del Gobierno y tienen las demás competencias que 
les atribuya la Constitución. 
3. Las Cortes Generales son inviolables. 
 
Artículo 67. 
 1. Nadie podrá ser miembro de las dos Cámaras simultáneamente, ni acumular el 
acta de una Asamblea de Comunidad Autónoma con la de Diputado al Congreso. 
 2. Los miembros de las Cortes Generales no estarán ligados por mandato 
imperativo. 
 3. Las reuniones de Parlamentarios que se celebren sin convocatoria reglamentaria 
no vincularán a las Cámaras, y no podrán ejercer sus funciones ni ostentar sus 
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privilegios. 
 
Artículo 68. 
 1. El Congreso se compone de un mínimo de 300 y un máximo de 400 Diputados, 
elegidos por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, en los términos que 
establezca la ley. 
 2. La circunscripción electoral es la provincia. Las poblaciones de Ceuta y Melilla 
estarán representadas cada una de ellas por un Diputado. La ley distribuirá el número 
total de Diputados, asignando una representación mínima inicial a cada circunscripción 
y distribuyendo los demás en proporción a la población. 
 3. La elección se verificará en cada circunscripción atendiendo a criterios de 
representación proporcional. 
 4. El Congreso es elegido por cuatro años. El mandato de los Diputados termina 
cuatro años después de su elección o el día de la disolución de la Cámara. 
 5. Son electores y elegibles todos los españoles que estén en pleno uso de sus 
derechos políticos. 
 La ley reconocerá y el Estado facilitará el ejercicio del derecho de sufragio a los 
españoles que se encuentren fuera del territorio de España. 
 6. Las elecciones tendrán lugar entre los treinta días y sesenta días desde la 
terminación del mandato. El Congreso electo deberá ser convocado dentro de los 
veinticinco días siguientes a la celebración de las elecciones. 
 
Artículo 69. 
 1. El Senado es la Cámara de representación territorial. 
 2. En cada provincia se elegirán cuatro Senadores por sufragio universal, libre, igual, 
directo y secreto por los votantes de cada una de ellas, en los términos que señale una 
ley orgánica. 
 3. En las provincias insulares, cada isla o agrupación de ellas, con Cabildo o Consejo 
Insular, constituirá una circunscripción a efectos de elección de Senadores, 
correspondiendo tres a cada una de las islas mayores -Gran Canaria, Mallorca y 
Tenerife- y uno a cada una de las siguientes islas o agrupaciones: Ibiza-Formentera, 
Menorca, Fuerteventura, Gomera, Hierro, Lanzarote y La Palma. 
 4. Las poblaciones de Ceuta y Melilla elegirán cada una de ellas dos Senadores. 
 5. Las Comunidades Autónomas designarán además un Senador y otro más por cada 
millón de habitantes de su respectivo territorio. La designación corresponderá a la 
Asamblea legislativa o, en su defecto, al órgano colegiado superior de la Comunidad 
Autónoma, de acuerdo con lo que establezcan los Estatutos, que asegurarán, en todo 
caso, la adecuada representación proporcional. 
 6. El Senado es elegido por cuatro años. El mandato de los Senadores termina 
cuatro años después de su elección o el día de la disolución de la Cámara. 
 
Artículo 70. 
 1. La ley electoral determinará las causas de inelegibilidad e incompatibilidad de los 
Diputados y Senadores, que comprenderán, en todo caso: 
 a) A los componentes del Tribunal Constitucional. 
 b) A los altos cargos de la Administración del Estado que determine la ley, con la 
excepción de los miembros del Gobierno. 
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 c) Al Defensor del Pueblo. 
 d) A los Magistrados, Jueces y Fiscales en activo. 
 e) A los militares profesionales y miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y 
Policía en activo. 
 f) A los miembros de las Juntas Electorales. 
 2. La validez de las actas y credenciales de los miembros de ambas Cámaras estará 
sometida al control judicial, en los términos que establezca la ley electoral. 
 
Artículo 71. 
 1. Los Diputados y Senadores gozarán de inviolabilidad por las opiniones 
manifestadas en el ejercicio de sus funciones. 
 2. Durante el período de su mandato los Diputados y Senadores gozarán asimismo 
de inmunidad y sólo podrán ser detenidos en caso de flagrante delito. No podrán ser 
inculpados ni procesados sin la previa autorización de la Cámara respectiva. 
 3. En las causas contra Diputados y Senadores será competente la Sala de lo Penal 
del Tribunal Supremo. 
 4. Los Diputados y Senadores percibirán una asignación que será fijada por las 
respectivas Cámaras. 
 
Artículo 72. 
 1. Las Cámaras establecen sus propios Reglamentos, aprueban autónomamente sus 
presupuestos y, de común acuerdo, regulan el Estatuto del Personal de las Cortes 
Generales. Los Reglamentos y su reforma serán sometidos a una votación final sobre 
su totalidad, que requerirá la mayoría absoluta. 
 2. Las Cámaras eligen sus respectivos Presidentes y los demás miembros de sus 
Mesas. Las sesiones conjuntas serán presididas por el Presidente del Congreso y se 
regirán por un Reglamento de las Cortes Generales aprobado por mayoría absoluta de 
cada Cámara. 
 3. Los Presidentes de las Cámaras ejercen en nombre de las mismas todos los 
poderes administrativos y facultades de policía en el interior de sus respectivas sedes. 
 
Artículo 73. 
 1. Las Cámaras se reunirán anualmente en dos períodos ordinarios de sesiones: el 
primero, de septiembre a diciembre, y el segundo de febrero a junio. 
 2. Las Cámaras podrán reunirse en sesiones extraordinarias a petición del Gobierno, 
de la Diputación Permanente o de la mayoría absoluta de los miembros de cualquiera 
de las Cámaras. Las sesiones extraordinarias deberán convocarse sobre un orden del 
día determinado y serán clausuradas una vez que éste haya sido agotado. 
 
Artículo 74. 
 1. Las Cámaras se reunirán en sesión conjunta para ejercer las competencias no 
legislativas que el Título II atribuye expresamente a las Cortes Generales. 
 2. Las decisiones de las Cortes Generales previstas en los artículos 94.1, 145.2 y 
158.2, se adoptarán por mayoría de cada una de las Cámaras. En el primer caso, el 
procedimiento se iniciará por el Congreso, y en los otros dos, por el Senado. En ambos 
casos, si no hubiera acuerdo entre Senado y Congreso, se intentará obtener por una 
Comisión Mixta compuesta de igual número de Diputados y Senadores. La Comisión 
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presentará un texto que será votado por ambas Cámaras. Si no se aprueba en la forma 
establecida, decidirá el Congreso por mayoría absoluta. 
 
Artículo 75. 
 1. Las Cámaras funcionarán en Pleno y por Comisiones. 
 2. Las Cámaras podrán delegar en las Comisiones Legislativas Permanentes la 
aprobación de proyectos o proposiciones de ley. El Pleno podrá, no obstante, recabar 
en cualquier momento el debate y votación de cualquier proyecto o proposición de ley 
que haya sido objeto de esta delegación. 
 3. Quedan exceptuados de lo dispuesto en el apartado anterior la reforma 
constitucional, las cuestiones internacionales, las leyes orgánicas y de bases y los 
Presupuestos Generales del Estado. 
 
Artículo 76. 
 1. El Congreso y el Senado, y, en su caso, ambas Cámaras conjuntamente, podrán 
nombrar Comisiones de investigación sobre cualquier asunto de interés público. Sus 
conclusiones no serán vinculantes para los Tribunales, ni afectarán a las resoluciones 
judiciales, sin perjuicio de que el resultado de la investigación sea comunicado al 
Ministerio Fiscal para el ejercicio, cuando proceda, de las acciones oportunas. 
 2. Será obligatorio comparecer a requerimiento de las Cámaras. La ley regulará las 
sanciones que puedan imponerse por incumplimiento de esta obligación. 
 
Artículo 77. 
 1. Las Cámaras pueden recibir peticiones individuales y colectivas, siempre por 
escrito, quedando prohibida la presentación directa por manifestaciones ciudadanas. 
 2. Las Cámaras pueden remitir al Gobierno las peticiones que reciban. El Gobierno 
está obligado a explicarse sobre su contenido, siempre que las Cámaras lo exijan. 
 
Artículo 78. 
 1. En cada Cámara habrá una Diputación Permanente compuesta por un mínimo de 
veintiún miembros, que representarán a los grupos parlamentarios, en proporción a su 
importancia numérica. 
 2. Las Diputaciones Permanentes estarán presididas por el Presidente de la Cámara 
respectiva y tendrán como funciones la prevista en el artículo 73, la de asumir las 
facultades que correspondan a las Cámaras, de acuerdo con los artículos 86 y 116, en 
caso de que éstas hubieren sido disueltas o hubiere expirado su mandato y la de velar 
por los poderes de las Cámaras cuando éstas no estén reunidas. 
 3. Expirado el mandato o en caso de disolución, las Diputaciones Permanentes 
seguirán ejerciendo sus funciones hasta la constitución de las nuevas Cortes Generales. 
 4. Reunida la Cámara correspondiente, la Diputación Permanente dará cuenta de 
los asuntos tratados y de sus decisiones. 
 
Artículo 79. 
 1. Para adoptar acuerdos, las Cámaras deben estar reunidas reglamentariamente y 
con asistencia de la mayoría de sus miembros. 
 2. Dichos acuerdos, para ser válidos, deberán ser aprobados por la mayoría de los 
miembros presentes, sin perjuicio de las mayorías especiales que establezcan la 
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Constitución o las leyes orgánicas y las que para elección de personas establezcan los 
Reglamentos de las Cámaras. 
 3. El voto de Senadores y Diputados es personal e indelegable. 
 
Artículo 80. 
 Las sesiones plenarias de las Cámaras serán públicas, salvo acuerdo en contrario de 
cada Cámara, adoptado por mayoría absoluta o con arreglo al Reglamento. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
De la elaboración de las leyes 

 
Artículo 81. 
 1. Son leyes orgánicas las relativas al desarrollo de los derechos fundamentales y de 
las libertades públicas, las que aprueben los Estatutos de Autonomía y el régimen 
electoral general y las demás previstas en la Constitución. 
 2. La aprobación, modificación o derogación de las leyes orgánicas exigirá mayoría 
absoluta del Congreso, en una votación final sobre el conjunto del proyecto. 
 
Artículo 82. 
 1. Las Cortes Generales podrán delegar en el Gobierno la potestad de dictar normas 
con rango de ley sobre materias determinadas no incluidas en el artículo anterior. 
 2. La delegación legislativa deberá otorgarse mediante una ley de bases cuando su 
objeto sea la formación de textos articulados o por una ley ordinaria cuando se trate 
de refundir varios textos legales en uno solo. 
 3. La delegación legislativa habrá de otorgarse al Gobierno de forma expresa para 
materia concreta y con fijación del plazo para su ejercicio. La delegación se agota por 
el uso que de ella haga el Gobierno mediante la publicación de la norma 
correspondiente. No podrá entenderse concedida de modo implícito o por tiempo 
indeterminado. Tampoco podrá permitir la subdelegación a autoridades distintas del 
propio Gobierno. 
 4. Las leyes de bases delimitarán con precisión el objeto y alcance de la delegación 
legislativa y los principios y criterios que han de seguirse en su ejercicio. 
 5. La autorización para refundir textos legales determinará el ámbito normativo a 
que se refiere el contenido de la delegación, especificando si se circunscribe a la mera 
formulación de un texto único o si se incluye la de regularizar, aclarar y armonizar los 
textos legales que han de ser refundidos. 
 6. Sin perjuicio de la competencia propia de los Tribunales, las leyes de delegación 
podrán establecer en cada caso fórmulas adicionales de control. 
 
Artículo 83. 
 Las leyes de bases no podrán en ningún caso: 
 a) Autorizar la modificación de la propia ley de bases. 
 b) Facultar para dictar normas con carácter retroactivo. 
 
Artículo 84. 
 Cuando una proposición de ley o una enmienda fuere contraria a una delegación 
legislativa en vigor, el Gobierno está facultado para oponerse a su tramitación. En tal 
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supuesto, podrá presentarse una proposición de ley para la derogación total o parcial 
de la ley de delegación. 
 
Artículo 85. 
 Las disposiciones del Gobierno que contengan legislación delegada recibirán el 
título de Decretos Legislativos. 
 
Artículo 86. 
 1. En caso de extraordinaria y urgente necesidad, el Gobierno podrá dictar 
disposiciones legislativas provisionales que tomarán la forma de Decretos-leyes y que 
no podrán afectar al ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los 
derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el Título I, al régimen de 
las Comunidades Autónomas ni al Derecho electoral general. 
 2. Los Decretos-leyes deberán ser inmediatamente sometidos a debate y votación 
de totalidad al Congreso de los Diputados, convocado al efecto si no estuviere reunido, 
en el plazo de los treinta días siguientes a su promulgación. El Congreso habrá de 
pronunciarse expresamente dentro de dicho plazo sobre su convalidación o 
derogación, para lo cual el reglamento establecerá un procedimiento especial y 
sumario. 
 3. Durante el plazo establecido en el apartado anterior, las Cortes podrán 
tramitarlos como proyectos de ley por el procedimiento de urgencia. 
 
Artículo 87. 
 1. La iniciativa legislativa corresponde al Gobierno, al Congreso y al Senado, de 
acuerdo con la Constitución y los Reglamentos de las Cámaras. 
 2. Las Asambleas de las Comunidades Autónomas podrán solicitar del Gobierno la 
adopción de un proyecto de ley o remitir a la Mesa del Congreso una proposición de 
ley, delegando ante dicha Cámara un máximo de tres miembros de la Asamblea 
encargados de su defensa. 
 3. Una ley orgánica regulará las formas de ejercicio y requisitos de la iniciativa 
popular para la presentación de proposiciones de ley. En todo caso se exigirán no 
menos de 500.000 firmas acreditadas. No procederá dicha iniciativa en materias 
propias de ley orgánica, tributarias o de carácter internacional, ni en lo relativo a la 
prerrogativa de gracia. 
 
Artículo 88. 
 Los proyectos de ley serán aprobados en Consejo de Ministros, que los someterá al 
Congreso, acompañados de una exposición de motivos y de los antecedentes 
necesarios para pronunciarse sobre ellos. 
 
Artículo 89. 
 1. La tramitación de las proposiciones de ley se regulará por los Reglamentos de las 
Cámaras, sin que la prioridad debida a los proyectos de ley impida el ejercicio de la 
iniciativa legislativa en los términos regulados por el artículo 87. 
 2. Las proposiciones de ley que, de acuerdo con el artículo 87, tome en 
consideración el Senado, se remitirán al Congreso para su trámite en éste como tal 
proposición. 
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Artículo 90. 
 1. Aprobado un proyecto de ley ordinaria u orgánica por el Congreso de los 
Diputados, su Presidente dará inmediata cuenta del mismo al Presidente del Senado, el 
cual lo someterá a la deliberación de éste. 
 2. El Senado en el plazo de dos meses, a partir del día de la recepción del texto, 
puede, mediante mensaje motivado, oponer su veto o introducir enmiendas al mismo. 
El veto deberá ser aprobado por mayoría absoluta. El proyecto no podrá ser sometido 
al Rey para sanción sin que el Congreso ratifique por mayoría absoluta, en caso de 
veto, el texto inicial, o por mayoría simple, una vez transcurridos dos meses desde la 
interposición del mismo, o se pronuncie sobre las enmiendas, aceptándolas o no por 
mayoría simple. 
 3. El plazo de dos meses de que el Senado dispone para vetar o enmendar el 
proyecto se reducirá al de veinte días naturales en los proyectos declarados urgentes 
por el Gobierno o por el Congreso de los Diputados. 
 
Artículo 91. 
 El Rey sancionará en el plazo de quince días las leyes aprobadas por las Cortes 
Generales, y las promulgará y ordenará su inmediata publicación. 
 
Artículo 92. 
 1. Las decisiones políticas de especial trascendencia podrán ser sometidas a 
referéndum consultivo de todos los ciudadanos. 
 2. El referéndum será convocado por el Rey, mediante propuesta del Presidente del 
Gobierno, previamente autorizada por el Congreso de los Diputados. 
 3. Una ley orgánica regulará las condiciones y el procedimiento de las distintas 
modalidades de referéndum previstas en esta Constitución. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
De los Tratados Internacionales 

 
Artículo 93. 
 Mediante la ley orgánica se podrá autorizar la celebración de tratados por los que 
se atribuya a una organización o institución internacional el ejercicio de competencias 
derivadas de la Constitución. Corresponde a las Cortes Generales o al Gobierno, según 
los casos, la garantía del cumplimiento de estos tratados y de las resoluciones 
emanadas de los organismos internacionales o supranacionales titulares de la cesión. 
 
Artículo 94. 
 1. La prestación del consentimiento del Estado para obligarse por medio de tratados 
o convenios requerirá la previa autorización de las Cortes Generales, en los siguientes 
casos: 
 a) Tratados de carácter político. 
 b) Tratados o convenios de carácter militar. 
 c) Tratados o convenios que afecten a la integridad territorial del Estado o a los 
derechos y deberes fundamentales establecidos en el Título I. 
 d) Tratados o convenios que impliquen obligaciones financieras para la Hacienda 
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Pública. 
 e) Tratados o convenios que supongan modificación o derogación de alguna ley o 
exijan medidas legislativas para su ejecución. 
 2. El Congreso y el Senado serán inmediatamente informados de la conclusión de 
los restantes tratados o convenios. 
 
Artículo 95. 
 1. La celebración de un tratado internacional que contenga estipulaciones 
contrarias a la Constitución exigirá la previa revisión constitucional. 
 2. El Gobierno o cualquiera de las Cámaras puede requerir al Tribunal Constitucional 
para que declare si existe o no esa contradicción. 
 
Artículo 96. 
 1. Los tratados internacionales válidamente celebrados, una vez publicados 
oficialmente en España, formarán parte del ordenamiento interno. Sus disposiciones 
sólo podrán ser derogadas, modificadas o suspendidas en la forma prevista en los 
propios tratados o de acuerdo con las normas generales del Derecho internacional. 
 2. Para la denuncia de los tratados y convenios internacionales se utilizará el mismo 
procedimiento previsto para su aprobación en el artículo 94. 
 

TÍTULO IV 
Del Gobierno y de la Administración 

 
Artículo 97. 
 El Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administración civil y militar y la 
defensa del Estado. Ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo 
con la Constitución y las leyes. 
 
Artículo 98. 
 1. El Gobierno se compone del Presidente, de los Vicepresidentes, en su caso, de los 
Ministros y de los demás miembros que establezca la ley. 
 2. El Presidente dirige la acción del Gobierno y coordina las funciones de los demás 
miembros del mismo, sin perjuicio de la competencia y responsabilidad directa de 
éstos en su gestión. 
 3. Los miembros del Gobierno no podrán ejercer otras funciones representativas 
que las propias del mandato parlamentario, ni cualquier otra función pública que no 
derive de su cargo, ni actividad profesional o mercantil alguna. 
 4. La ley regulará el estatuto e incompatibilidades de los miembros del Gobierno. 
 
Artículo 99. 
 1. Después de cada renovación del Congreso de los Diputados, y en los demás 
supuestos constitucionales en que así proceda, el Rey, previa consulta con los 
representantes designados por los grupos políticos con representación parlamentaria, 
y a través del Presidente del Congreso, propondrá un candidato a la Presidencia del 
Gobierno. 
 2. El candidato propuesto conforme a lo previsto en el apartado anterior expondrá 
ante el Congreso de los Diputados el programa político del Gobierno que pretenda 
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formar y solicitará la confianza de la Cámara. 
 3. Si el Congreso de los Diputados, por el voto de la mayoría absoluta de sus 
miembros, otorgare su confianza a dicho candidato, el Rey le nombrará Presidente. De 
no alcanzarse dicha mayoría, se someterá la misma propuesta a nueva votación 
cuarenta y ocho horas después de la anterior, y la confianza se entenderá otorgada si 
obtuviere la mayoría simple. 
 4. Si efectuadas las citadas votaciones no se otorgase la confianza para la 
investidura, se tramitarán sucesivas propuestas en la forma prevista en los apartados 
anteriores. 
 5. Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la primera votación de 
investidura, ningún candidato hubiere obtenido la confianza del Congreso, el Rey 
disolverá ambas Cámaras y convocará nuevas elecciones con el refrendo del 
Presidente del Congreso. 
 
Artículo 100. 
 Los demás miembros del Gobierno serán nombrados y separados por el Rey, a 
propuesta de su Presidente. 
 
Artículo 101. 
 1. El Gobierno cesa tras la celebración de elecciones generales, en los casos de 
pérdida de la confianza parlamentaria previstos en la Constitución, o por dimisión o 
fallecimiento de su Presidente. 
 2. El Gobierno cesante continuará en funciones hasta la toma de posesión del nuevo 
Gobierno. 
 
Artículo 102. 
 1. La responsabilidad criminal del Presidente y los demás miembros del Gobierno 
será exigible, en su caso, ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 
 2. Si la acusación fuere por traición o por cualquier delito contra la seguridad del 
Estado en el ejercicio de sus funciones, sólo podrá ser planteada por iniciativa de la 
cuarta parte de los miembros del Congreso, y con la aprobación de la mayoría absoluta 
del mismo. 
 3. La prerrogativa real de gracia no será aplicable a ninguno de los supuestos del 
presente artículo. 
 
Artículo 103. 
 1. La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de 
acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 
coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho. 
 2. Los órganos de la Administración del Estado son creados, regidos y coordinados 
de acuerdo con la ley. 
 3. La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función 
pública de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, las peculiaridades del 
ejercicio de su derecho a sindicación, el sistema de incompatibilidades y las garantías 
para la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. 
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Artículo 104. 
 1. Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán 
como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la 
seguridad ciudadana. 
 2. Una ley orgánica determinará las funciones, principios básicos de actuación y 
estatutos de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad. 
 
Artículo 105. 
 La ley regulará: 
 a) La audiencia de los ciudadanos, directamente o a través de las organizaciones y 
asociaciones reconocidas por la ley, en el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones administrativas que les afecten. 
 b) El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros administrativos, salvo en lo 
que afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los delitos y la 
intimidad de las personas. 
 c) El procedimiento a través del cual deben producirse los actos administrativos, 
garantizando, cuando proceda, la audiencia del interesado. 
 
Artículo 106. 
 1. Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legalidad de la actuación 
administrativa, así como el sometimiento de ésta a los fines que la justifican. 
 2. Los particulares, en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser 
indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo 
en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento de los servicios públicos. 
 
Artículo 107. 
 El Consejo de Estado es el supremo órgano consultivo del Gobierno. Una ley 
orgánica regulará su composición y competencia. 
 

TÍTULO V 
De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales 

 
Artículo 108. 
 El Gobierno responde solidariamente en su gestión política ante el Congreso de los 
Diputados. 
 
Artículo 109. 
 Las Cámaras y sus Comisiones podrán recabar, a través de los Presidentes de 
aquéllas, la información y ayuda que precisen del Gobierno y de sus Departamentos y 
de cualesquiera autoridades del Estado y de las Comunidades Autónomas. 
 
Artículo 110. 
 Las Cámaras y sus Comisiones pueden reclamar la presencia de los miembros del 
Gobierno. 
 Los miembros del Gobierno tienen acceso a las sesiones de las Cámaras y a sus 
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Comisiones y la facultad de hacerse oír en ellas, y podrán solicitar que informen ante 
los mismos funcionarios de sus Departamentos. 
 
Artículo 111. 
 El Gobierno y cada uno de sus miembros están sometidos a las interpelaciones y 
preguntas que se le formulen en las Cámaras. Para esta clase de debate los 
Reglamentos establecerán un tiempo mínimo semanal. 
 Toda interpelación podrá dar lugar a una moción en la que la Cámara manifieste su 
posición. 
 
Artículo 112. 
 El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de Ministros, puede 
plantear ante el Congreso de los Diputados la cuestión de confianza sobre su programa 
o sobre una declaración de política general. La confianza se entenderá otorgada 
cuando vote a favor de la misma la mayoría simple de los Diputados. 
 
Artículo 113. 
 1. El Congreso de los Diputados puede exigir la responsabilidad política del 
Gobierno mediante la adopción por mayoría absoluta de la moción de censura. 
 2. La moción de censura deberá ser propuesta al menos por la décima parte de los 
Diputados, y habrá de incluir un candidato a la Presidencia del Gobierno. 
 3. La moción de censura no podrá ser votada hasta que transcurran cinco días desde 
su presentación. En los dos primeros días de dicho plazo podrán presentarse mociones 
alternativas. 
 4. Si la moción de censura no fuere aprobada por el Congreso, sus signatarios no 
podrán presentar otra durante el mismo período de sesiones. 
 
Artículo 114. 
 1. Si el Congreso niega su confianza al Gobierno, éste presentará su dimisión al Rey, 
procediéndose a continuación a la designación de Presidente del Gobierno, según lo 
dispuesto en el artículo 99. 
 2. Si el Congreso adopta una moción de censura, el Gobierno presentará su dimisión 
al Rey y el candidato incluido en aquélla se entenderá investido de la confianza de la 
Cámara a los efectos previstos en el artículo 99. El Rey le nombrará Presidente del 
Gobierno. 
 
Artículo 115. 
 1. El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de Ministros, y bajo 
su exclusiva responsabilidad, podrá proponer la disolución del Congreso, del Senado o 
de las Cortes Generales, que será decretada por el Rey. El decreto de disolución fijará 
la fecha de las elecciones. 
 2. La propuesta de disolución no podrá presentarse cuando esté en trámite una 
moción de censura. 
 3. No procederá nueva disolución antes de que transcurra un año desde la anterior, 
salvo lo dispuesto en el artículo 99, apartado 5. 
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Artículo 116. 
 1. Una ley orgánica regulará los estados de alarma, de excepción y de sitio, y las 
competencias y limitaciones correspondientes. 
 2. El estado de alarma será declarado por el Gobierno mediante decreto acordado 
en Consejo de Ministros por un plazo máximo de quince días, dando cuenta al 
Congreso de los Diputados, reunido inmediatamente al efecto y sin cuya autorización 
no podrá ser prorrogado dicho plazo. El decreto determinará el ámbito territorial a que 
se extienden los efectos de la declaración. 
 3. El estado de excepción será declarado por el Gobierno mediante decreto 
acordado en Consejo de Ministros, previa autorización del Congreso de los Diputados. 
La autorización y proclamación del estado de excepción deberá determinar 
expresamente los efectos del mismo, el ámbito territorial a que se extiende y su 
duración, que no podrá exceder de treinta días, prorrogables por otro plazo igual, con 
los mismos requisitos. 
 4. El estado de sitio será declarado por la mayoría absoluta del Congreso de los 
Diputados, a propuesta exclusiva del Gobierno. El Congreso determinará su ámbito 
territorial, duración y condiciones. 
 5. No podrá procederse a la disolución del Congreso mientras estén declarados 
algunos de los estados comprendidos en el presente artículo, quedando 
automáticamente convocadas las Cámaras si no estuvieren en período de sesiones. Su 
funcionamiento, así como el de los demás poderes constitucionales del Estado, no 
podrán interrumpirse durante la vigencia de estos estados. 
 Disuelto el Congreso o expirado su mandato, si se produjere alguna de las 
situaciones que dan lugar a cualquiera de dichos estados, las competencias del 
Congreso serán asumidas por su Diputación Permanente. 
 6. La declaración de los estados de alarma, de excepción y de sitio no modificarán el 
principio de responsabilidad del Gobierno y de sus agentes reconocidos en la 
Constitución y en las leyes. 
 

TÍTULO VI 
Del Poder Judicial 

 
Artículo 117. 
 1. La justicia emana del pueblo y se administra en nombre del Rey por Jueces y 
Magistrados integrantes del poder judicial, independientes, inamovibles, responsables 
y sometidos únicamente al imperio de la ley. 
 2. Los Jueces y Magistrados no podrán ser separados, suspendidos, trasladados ni 
jubilados, sino por alguna de las causas y con las garantías previstas en la ley. 
 3. El ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados por las leyes, según las normas de competencia y procedimiento que las 
mismas establezcan. 
 4. Los Juzgados y Tribunales no ejercerán más funciones que las señaladas en el 
apartado anterior y las que expresamente les sean atribuidas por ley en garantía de 
cualquier derecho. 
 5. El principio de unidad jurisdiccional es la base de la organización y 
funcionamiento de los Tribunales. La ley regulará el ejercicio de la jurisdicción militar 
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en el ámbito estrictamente castrense y en los supuestos de estado de sitio, de acuerdo 
con los principios de la Constitución. 
 6. Se prohíben los Tribunales de excepción. 
 
Artículo 118. 
 Es obligado cumplir las sentencias y demás resoluciones firmes de los Jueces y 
Tribunales, así como prestar la colaboración requerida por éstos en el curso del 
proceso y en la ejecución de lo resuelto. 
 
Artículo 119. 
 La justicia será gratuita cuando así lo disponga la ley y, en todo caso, respecto de 
quienes acrediten insuficiencia de recursos para litigar. 
 
Artículo 120. 
 1. Las actuaciones judiciales serán públicas, con las excepciones que prevean las 
leyes de procedimiento. 
 2. El procedimiento será predominantemente oral, sobre todo en materia criminal. 
 3. Las sentencias serán siempre motivadas y se pronunciarán en audiencia pública. 
 
Artículo 121. 
 Los daños causados por error judicial, así como los que sean consecuencia del 
funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, darán derecho a una 
indemnización a cargo del Estado, conforme a la ley. 
 
Artículo 122. 
 1. La ley orgánica del poder judicial determinará la constitución, funcionamiento y 
gobierno de los Juzgados y Tribunales, así como el estatuto jurídico de los Jueces y 
Magistrados de carrera, que formarán un Cuerpo único, y del personal al servicio de la 
Administración de Justicia. 
 2. El Consejo General del Poder Judicial es el órgano de gobierno del mismo. La ley 
orgánica establecerá su estatuto y el régimen de incompatibilidades de sus miembros y 
sus funciones, en particular en materia de nombramientos, ascensos, inspección y 
régimen disciplinario. 
 3. El Consejo General del Poder Judicial estará integrado por el Presidente del 
Tribunal Supremo, que lo presidirá, y por veinte miembros nombrados por el Rey por 
un periodo de cinco años. De estos, doce entre Jueces y Magistrados de todas las 
categorías judiciales, en los términos que establezca la ley orgánica; cuatro a 
propuesta del Congreso de los Diputados, y cuatro a propuesta del Senado, elegidos en 
ambos casos por mayoría de tres quintos de sus miembros, entre abogados y otros 
juristas, todos ellos de reconocida competencia y con más de quince años de ejercicio 
en su profesión. 
 
Artículo 123. 
 1. El Tribunal Supremo, con jurisdicción en toda España, es el órgano jurisdiccional 
superior en todos los órdenes, salvo lo dispuesto en materia de garantías 
constitucionales. 
 2. El Presidente del Tribunal Supremo será nombrado por el Rey, a propuesta del 
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Consejo General del Poder Judicial, en la forma que determine la ley. 
 
Artículo 124. 
 1. El Ministerio Fiscal, sin perjuicio de las funciones encomendadas a otros órganos, 
tiene por misión promover la acción de la justicia en defensa de la legalidad, de los 
derechos de los ciudadanos y del interés público tutelado por la ley, de oficio o a 
petición de los interesados, así como velar por la independencia de los Tribunales y 
procurar ante éstos la satisfacción del interés social. 
 2. El Ministerio Fiscal ejerce sus funciones por medio de órganos propios conforme 
a los principios de unidad de actuación y dependencia jerárquica y con sujeción, en 
todo caso, a los de legalidad e imparcialidad. 
 3. La ley regulará el estatuto orgánico del Ministerio Fiscal. 
 4. El Fiscal General del Estado será nombrado por el Rey, a propuesta del Gobierno, 
oído el Consejo General del Poder Judicial. 
 
Artículo 125. 
 Los ciudadanos podrán ejercer la acción popular y participar en la Administración de 
Justicia mediante la institución del Jurado, en la forma y con respecto a aquellos 
procesos penales que la ley determine, así como en los Tribunales consuetudinarios y 
tradicionales. 
 
Artículo 126. 
 La policía judicial depende de los Jueces, de los Tribunales y del Ministerio Fiscal en 
sus funciones de averiguación del delito y descubrimiento y aseguramiento del 
delincuente, en los términos que la ley establezca. 
 
Artículo 127. 
 Los Jueces y Magistrados así como los Fiscales, mientras se hallen en activo, no 
podrán desempeñar otros cargos públicos, ni pertenecer a partidos políticos o 
sindicatos. La ley establecerá el sistema y modalidades de asociación profesional de los 
Jueces, Magistrados y Fiscales. 
 La ley establecerá el régimen de incompatibilidades de los miembros del poder 
judicial, que deberá asegurar la total independencia de los mismos. 
 

TÍTULO VII 
Economía y Hacienda 

 
Artículo 128. 
 1. Toda la riqueza del país en sus distintas formas y sea cual fuere su titularidad está 
subordinada al interés general. 
 2. Se reconoce la iniciativa pública en la actividad económica. Mediante ley se podrá 
reservar al sector público recursos o servicios esenciales, especialmente en caso de 
monopolio y asimismo acordar la intervención de empresas cuando así lo exigiere el 
interés general. 
 
Artículo 129. 
 1. La ley establecerá las formas de participación de los interesados en la Seguridad 
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Social y en la actividad de los organismos públicos cuya función afecte directamente a 
la calidad de la vida o al bienestar general. 
 2. Los poderes públicos promoverán eficazmente las diversas formas de 
participación en la empresa y fomentarán, mediante una legislación adecuada, las 
sociedades cooperativas. 
 También establecerán los medios que faciliten el acceso de los trabajadores a la 
propiedad de los medios de producción. 
 
Artículo 130. 
 1. Los poderes públicos atenderán a la modernización y desarrollo de todos los 
sectores económicos y, en particular, de la agricultura, de la ganadería, de la pesca y 
de la artesanía, a fin de equiparar el nivel de vida de todos los españoles. 
 2. Con el mismo fin, se dispensará un tratamiento especial a las zonas de montaña. 
 
Artículo 131. 
 1. El Estado, mediante ley, podrá planificar la actividad económica general para 
atender a las necesidades colectivas, equilibrar y armonizar el desarrollo regional y 
sectorial y estimular el crecimiento de la renta y de la riqueza y su más justa 
distribución. 
 2. El Gobierno elaborará los proyectos de planificación, de acuerdo con las 
previsiones que le sean suministradas por las Comunidades Autónomas y el 
asesoramiento y colaboración de los sindicatos y otras organizaciones profesionales, 
empresariales y económicas. A tal fin se constituirá un Consejo, cuya composición y 
funciones se desarrollarán por ley. 
 
Artículo 132. 
 1. La ley regulará el régimen jurídico de los bienes de dominio público y de los 
comunales, inspirándose en los principios de inalienabilidad, imprescriptibilidad e 
inembargabilidad, así como su desafectación. 
 2. Son bienes de dominio público estatal los que determine la ley y, en todo caso, la 
zona marítimo-terrestre, las playas, el mar territorial y los recursos naturales de la 
zona económica y la plataforma continental. 
 3. Por ley se regularán el Patrimonio del Estado y el Patrimonio Nacional, su 
administración, defensa y conservación. 
 
Artículo 133. 
 1. La potestad originaria para establecer los tributos corresponde exclusivamente al 
Estado, mediante ley. 
 2. Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones locales podrán establecer y 
exigir tributos, de acuerdo con la Constitución y las leyes. 
 3. Todo beneficio fiscal que afecte a los tributos del Estado deberá establecerse en 
virtud de ley. 
 4. Las administraciones públicas sólo podrán contraer obligaciones financieras y 
realizar gastos de acuerdo con las leyes. 
 
Artículo 134. 
 1. Corresponde al Gobierno la elaboración de los Presupuestos Generales del 
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Estado y a las Cortes Generales, su examen, enmienda y aprobación. 
 2. Los Presupuestos Generales del Estado tendrán carácter anual, incluirán la 
totalidad de los gastos e ingresos del sector público estatal y en ellos se consignará el 
importe de los beneficios fiscales que afecten a los tributos del Estado. 
 3. El Gobierno deberá presentar ante el Congreso de los Diputados los Presupuestos 
Generales del Estado al menos tres meses antes de la expiración de los del año 
anterior. 
 4. Si la Ley de Presupuestos no se aprobara antes del primer día del ejercicio 
económico correspondiente, se considerarán automáticamente prorrogados los 
Presupuestos del ejercicio anterior hasta la aprobación de los nuevos. 
 5. Aprobados los Presupuestos Generales del Estado, el Gobierno podrá presentar 
proyectos de ley que impliquen aumento del gasto público o disminución de los 
ingresos correspondientes al mismo ejercicio presupuestario. 
 6. Toda proposición o enmienda que suponga aumento de los créditos o 
disminución de los ingresos presupuestarios requerirá la conformidad del Gobierno 
para su tramitación. 
 7. La Ley de Presupuestos no puede crear tributos. Podrá modificarlos cuando una 
ley tributaria sustantiva así lo prevea. 
 
Artículo 135. 
 1. El Gobierno habrá de estar autorizado por ley para emitir Deuda Pública o 
contraer crédito. 
 2. Los créditos para satisfacer el pago de intereses y capital de la Deuda Pública del 
Estado se entenderán siempre incluidos en el estado de gastos de los presupuestos y 
no podrán ser objeto de enmienda o modificación, mientras se ajusten a las 
condiciones de la ley de emisión. 
 
Artículo 136. 
 1. El Tribunal de Cuentas es el supremo órgano fiscalizador de las cuentas y de la 
gestión económica de Estado, así como del sector público. 
 Dependerá directamente de las Cortes Generales y ejercerá sus funciones por 
delegación de ellas en el examen y comprobación de la Cuenta General del Estado. 
 2. Las cuentas del Estado y del sector público estatal se rendirán al Tribunal de 
Cuentas y serán censuradas por éste. 
 El Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de su propia jurisdicción, remitirá a las Cortes 
Generales un informe anual en el que, cuando proceda, comunicará las infracciones o 
responsabilidades en que, a su juicio, se hubiere incurrido. 
 3. Los miembros del Tribunal de Cuentas gozarán de la misma independencia e 
inamovilidad y estarán sometidos a las mismas incompatibilidades que los Jueces. 
 4. Una ley orgánica regulará la composición, organización y funciones del Tribunal 
de Cuentas. 
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TÍTULO VIII 
De la Organización Territorial del Estado 

 
CAPÍTULO PRIMERO 
Principios generales 

 
Artículo 137. 
 El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las 
Comunidades Autónomas que se constituyan. Todas estas entidades gozan de 
autonomía para la gestión de sus respectivos intereses. 
 
Artículo 138. 
 1. El Estado garantiza la realización efectiva del principio de solidaridad consagrado 
en el artículo 2 de la Constitución, velando por el establecimiento de un equilibrio 
económico, adecuado y justo entre las diversas partes del territorio español, y 
atendiendo en particular a las circunstancias del hecho insular. 
 2. Las diferencias entre los Estatutos de las distintas Comunidades Autónomas no 
podrán implicar, en ningún caso, privilegios económicos o sociales. 
 
Artículo 139. 
 1. Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier 
parte del territorio del Estado. 
 2. Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente 
obstaculicen la libertad de circulación y establecimiento de las personas y la libre 
circulación de bienes en todo el territorio español. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

De la Administración Local 
 
Artículo 140. 
 La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de 
personalidad jurídica plena. Su gobierno y administración corresponde a sus 
respectivos Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y los Concejales. Los 
Concejales serán elegidos por los vecinos del municipio mediante sufragio universal, 
igual, libre, directo y secreto, en la forma establecida por la ley. Los Alcaldes serán 
elegidos por los Concejales o por los vecinos. La ley regulará las condiciones en las que 
proceda el régimen del concejo abierto. 
 
Artículo 141. 
 1. La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia, determinada 
por la agrupación de municipios y división territorial para el cumplimiento de las 
actividades del Estado. Cualquier alteración de los límites provinciales habrá de ser 
aprobada por las Cortes Generales mediante ley orgánica. 
 2. El Gobierno y la administración autónoma de las provincias estarán 
encomendados a Diputaciones u otras Corporaciones de carácter representativo. 
 3. Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia. 
 4. En los archipiélagos, las islas tendrán además su administración propia en forma 
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de Cabildos o Consejos. 
Artículo 142. 
 La Haciendas locales deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño 
de las funciones que la ley atribuye a las Corporaciones respectivas y se nutrirán 
fundamentalmente de tributos propios y de participación en los del Estado y de las 
Comunidades Autónomas. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
De las Comunidades Autónomas 

 
Artículo 143. 
 1. En el ejercicio del derecho a la autonomía reconocido en el artículo 2 de la 
Constitución, las provincias limítrofes con características históricas, culturales y 
económicas comunes, los territorios insulares y las provincias con entidad regional 
histórica podrán acceder a su autogobierno y constituirse en Comunidades Autónomas 
con arreglo a lo previsto en este Título y en los respectivos Estatutos. 
 2. La iniciativa del proceso autonómico corresponde a todas las Diputaciones 
interesadas o al órgano interinsular correspondiente y a las dos terceras partes de los 
municipios cuya población represente, al menos, la mayoría del censo electoral de 
cada provincia o isla. 
 Estos requisitos deberán ser cumplidos en el plazo de seis meses desde el primer 
acuerdo adoptado al respecto por alguna de las Corporaciones locales interesadas. 
 3. La iniciativa, en caso de no prosperar, solamente podrá reiterarse pasados cinco 
años. 
 
Artículo 144. 
 Las Cortes Generales, mediante ley orgánica, podrán, por motivos de interés 
nacional: 
 a) Autorizar la constitución de una comunidad autónoma cuando su ámbito 
territorial no supere el de una provincia y no reúna las condiciones del apartado 1 del 
artículo 143. 
 b) Autorizar o acordar, en su caso, un Estatuto de autonomía para territorios que no 
estén integrados en la organización provincial. 
 c) Sustituir la iniciativa de las Corporaciones locales a que se refiere el apartado 2 
del artículo 143. 
 
Artículo 145. 
 1. En ningún caso se admitirá la federación de Comunidades Autónomas. 
 2. Los Estatutos podrán prever los supuestos, requisitos y términos en que las 
Comunidades Autónomas podrán celebrar convenios entre sí para la gestión y 
prestación de servicios propios de las mismas, así como el carácter y efectos de la 
correspondiente comunicación a las Cortes Generales. En los demás supuestos, los 
acuerdos de cooperación entre las Comunidades Autónomas necesitarán la 
autorización de las Cortes Generales. 
 
Artículo 146. 
 El proyecto de Estatuto será elaborado por una asamblea compuesta por los 
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miembros de la Diputación u órgano interinsular de las provincias afectadas y por los 
Diputados y Senadores elegidos en ellas y será elevado a las Cortes Generales para su 
tramitación como ley. 
 
Artículo 147. 
 1. Dentro de los términos de la presente Constitución, los Estatutos serán la norma 
institucional básica de cada Comunidad Autónoma y el Estado los reconocerá y 
amparará como parte integrante de su ordenamiento jurídico. 
 2. Los Estatutos de autonomía deberán contener: 
 a) La denominación de la Comunidad que mejor corresponda a su identidad 
histórica. 
 b) La delimitación de su territorio. 
 c) La denominación, organización y sede de las instituciones autónomas propias. 
 d) Las competencias asumidas dentro del marco establecido en la Constitución y las 
bases para el traspaso de los servicios correspondientes a las mismas. 
 3. La reforma de los Estatutos se ajustará al procedimiento establecido en los 
mismos y requerirá, en todo caso, la aprobación por las Cortes Generales, mediante ley 
orgánica. 
 
Artículo 148. 
 1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes 
materias: 
 1.ª Organización de sus instituciones de autogobierno. 
 2.ª Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su territorio y, en 
general, las funciones que correspondan a la Administración del Estado sobre las 
Corporaciones locales y cuya transferencia autorice la legislación sobre Régimen Local. 
 3.ª Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda. 
 4.ª Las obras públicas de interés de la Comunidad Autónoma en su propio territorio. 
 5.ª Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el 
territorio de la Comunidad Autónoma y, en los mismos términos, el transporte 
desarrollado por estos medios o por cable. 
 6.ª Los puertos de refugio, los puertos y aeropuertos deportivos y, en general, los 
que no desarrollen actividades comerciales. 
 7.ª La agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la 
economía. 
 8.ª Los montes y aprovechamientos forestales. 
 9.ª La gestión en materia de protección del medio ambiente. 
 10.ª Los proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, 
canales y regadíos de interés de la Comunidad Autónoma; las aguas minerales y 
termales. 
 11.ª La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la caza y la pesca 
fluvial. 
 12.ª Ferias interiores. 
 13.ª El fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma dentro de los 
objetivos marcados por la política económica nacional. 
 14.ª La artesanía. 
 15.ª Museos, bibliotecas y conservatorios de música de interés para la Comunidad 
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Autónoma. 
 16.ª Patrimonio monumental de interés de la Comunidad Autónoma. 
 17.ª El fomento de la cultura, de la investigación y, en su caso, de la enseñanza de la 
lengua de la Comunidad Autónoma. 
 18.ª Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial. 
 19.ª Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio. 
 20.ª Asistencia social. 
 21.ª Sanidad e higiene. 
 22.ª La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. La coordinación y 
demás facultades en relación con las policías locales en los términos que establezca 
una ley orgánica. 
 2. Transcurridos cinco años, y mediante la reforma de sus Estatutos, las 
Comunidades Autónomas podrán ampliar sucesivamente sus competencias dentro del 
marco establecido en el artículo 149. 
 
Artículo 149. 
 1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
 1.ª La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales. 
 2.ª Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo. 
 3.ª Relaciones internacionales. 
 4.ª Defensa y Fuerzas Armadas. 
 5.ª Administración de Justicia. 
 6.ª Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin perjuicio de 
las necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del 
derecho sustantivo de las Comunidades Autónomas. 
 7.ª Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las 
Comunidades Autónomas. 
 8.ª Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por 
las Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde 
existan. En todo caso, las reglas relativas a la aplicación y eficacia de las normas 
jurídicas, relaciones jurídico-civiles relativas a las formas de matrimonio, ordenación de 
los registros e instrumentos públicos, bases de las obligaciones contractuales, normas 
para resolver los conflictos de leyes y determinación de las fuentes del derecho, con 
respeto, en este último caso, a las normas de derecho foral o especial. 
 9.ª Legislación sobre propiedad intelectual e industrial. 
 10.ª Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior. 
 11.ª Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases de la ordenación 
de crédito, banca y seguros. 
 12.ª Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora oficial. 
 13.ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica. 
 14.ª Hacienda general y Deuda del Estado. 
 15.ª Fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica. 
 16.ª Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. Legislación sobre 
productos farmacéuticos. 
 17.ª Legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de 
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la ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas. 
 18.ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen 
estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un 
tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de 
las especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas; 
legislación sobre expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos y concesiones 
administrativas y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones públicas. 
 19.ª Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación del 
sector se atribuyan a las Comunidades Autónomas. 
 20.ª Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminación de costas y señales 
marítimas; puertos de interés general; aeropuertos de interés general; control del 
espacio aéreo, tránsito y transporte aéreo, servicio meteorológico y matriculación de 
aeronaves. 
 21.ª Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más 
deuna Comunidad Autónoma; régimen general de comunicaciones; tráfico y 
circulación de vehículos a motor; correos y telecomunicaciones; cables aéreos, 
submarinos y radiocomunicación. 
 22.ª La legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos 
hidráulicos cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, y la 
autorización de las instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra 
Comunidad o el transporte de energía salga de su ámbito territorial. 
 23.ª Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de 
protección. La legislación básica sobre montes, aprovechamientos forestales y vías 
pecuarias. 
 24.ª Obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una 
Comunidad Autónoma. 
 25.ª Bases de régimen minero y energético. 
 26.ª Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos. 
 27.ª Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de 
todos los medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que en su 
desarrollo y ejecución correspondan a las Comunidades Autónomas. 
 28.ª Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la 
exportación y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin 
perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades Autónomas. 
 29.ª Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por las 
Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos Estatutos 
en el marco de lo que disponga una ley orgánica. 
 30.ª Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de 
títulos académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 
de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los 
poderes públicos en esta materia. 
 31.ª Estadística para fines estatales. 
 32.ª Autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de 
referéndum. 
 2. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades 
Autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución 
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esencial y facilitará la comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de 
acuerdo con ellas. 
 3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán 
corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La 
competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de 
Autonomía corresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, 
sobre las de las Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la 
exclusiva competencia de éstas. El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del 
derecho de las Comunidades Autónomas. 
 
Artículo 150. 
 1. Las Cortes Generales, en materias de competencia estatal, podrán atribuir a 
todas o a alguna de las Comunidades Autónomas la facultad de dictar, para sí mismas, 
normas legislativas en el marco de los principios, bases y directrices fijados por una ley 
estatal. Sin perjuicio de la competencia de los Tribunales, en cada ley marco se 
establecerá la modalidad del control de las Cortes Generales sobre estas normas 
legislativas de las Comunidades Autónomas. 
 2. El Estado podrá transferir o delegar en las Comunidades Autónomas, mediante 
ley orgánica, facultades correspondientes a materia de titularidad estatal que por su 
propia naturaleza sean susceptibles de transferencia o delegación. La ley preverá en 
cada caso la correspondiente transferencia de medios financieros, así como las formas 
de control que se reserve el Estado. 
 3. El Estado podrá dictar leyes que establezcan los principios necesarios para 
armonizar las disposiciones normativas de las Comunidades Autónomas, aun en el caso 
de materias atribuidas a la competencia de éstas, cuando así lo exija el interés general. 
Corresponde a las Cortes Generales, por mayoría absoluta de cada Cámara, la 
apreciación de esta necesidad. 
 
Artículo 151. 
 1. No será preciso dejar transcurrir el plazo de cinco años, a que se refiere el 
apartado 2 del artículo 148, cuando la iniciativa del proceso autonómico sea acordada 
dentro del plazo del artículo 143.2, además de por las Diputaciones o los órganos 
interinsulares correspondientes, por las tres cuartas partes de los municipios de cada 
una de las provincias afectadas que representen, al menos, la mayoría del censo 
electoral de cada una de ellas y dicha iniciativa sea ratificada mediante referéndum por 
el voto afirmativo de la mayoría absoluta de los electores de cada provincia en los 
términos que establezca una ley orgánica. 
 2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, el procedimiento para la 
elaboración del Estatuto será el siguiente: 
 1.º El Gobierno convocará a todos los Diputados y Senadores elegidos en las 
circunscripciones comprendidas en el ámbito territorial que pretenda acceder al 
autogobierno, para que se constituyan en Asamblea, a los solos efectos de elaborar el 
correspondiente proyecto de Estatuto de autonomía, mediante el acuerdo de la 
mayoría absoluta de sus miembros. 
 2.º Aprobado el proyecto de Estatuto por la Asamblea de Parlamentarios, se 
remitirá a la Comisión Constitucional del Congreso, la cual, dentro del plazo de dos 
meses, lo examinará con el concurso y asistencia de una delegación de la Asamblea 
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proponente para determinar de común acuerdo su formulación definitiva. 
 3.º Si se alcanzare dicho acuerdo, el texto resultante será sometido a referéndum 
del cuerpo electoral de las provincias comprendidas en el ámbito territorial del 
proyectado Estatuto. 
 4.º Si el proyecto de Estatuto es aprobado en cada provincia por la mayoría de los 
votos válidamente emitidos, será elevado a las Cortes Generales. Los plenos de ambas 
Cámaras decidirán sobre el texto mediante un voto de ratificación. Aprobado el 
Estatuto, el Rey lo sancionará y lo promulgará como ley. 
 5.º De no alcanzarse el acuerdo a que se refiere el apartado 2 de este número, el 
proyecto de Estatuto será tramitado como proyecto de ley ante las Cortes Generales. 
El texto aprobado por éstas será sometido a referéndum del cuerpo electoral de las 
provincias comprendidas en el ámbito territorial del proyectado Estatuto. En caso de 
ser aprobado por la mayoría de los votos válidamente emitidos en cada provincia, 
procederá su promulgación en los términos del párrafo anterior. 3. En los casos de los 
párrafos 4.º y 5.º del apartado anterior, la no aprobación del proyecto de Estatuto por 
una o varias provincias no impedirá la constitución entre las restantes de la Comunidad 
Autónoma proyectada, en la forma que establezca la ley orgánica prevista en el 
apartado 1 de este artículo. 
 
Artículo 152. 
 1. En los Estatutos aprobados por el procedimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la organización institucional autonómica se basará en una Asamblea 
Legislativa, elegida por sufragio universal, con arreglo a un sistema de representación 
proporcional que asegure, además, la representación de las diversas zonas del 
territorio; un Consejo de Gobierno con funciones ejecutivas y administrativas y un 
Presidente, elegido por la Asamblea, de entre sus miembros, y nombrado por el Rey, al 
que corresponde la dirección del Consejo de Gobierno, la suprema representación de 
la respectiva Comunidad y la ordinaria del Estado en aquélla. El Presidente y los 
miembros del Consejo de Gobierno serán políticamente responsables ante la 
Asamblea.  
 Un Tribunal Superior de Justicia, sin perjuicio de la jurisdicción que corresponde al 
Tribunal Supremo, culminará la organización judicial en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma. En los Estatutos de las Comunidades Autónomas podrán 
establecerse los supuestos y las formas de participación de aquéllas en la organización 
de las demarcaciones judiciales del territorio. Todo ello de conformidad con lo previsto 
en la ley orgánica del poder judicial y dentro de la unidad e independencia de éste. 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 123, las sucesivas instancias procesales, 
en su caso, se agotarán ante órganos judiciales radicados en el mismo territorio de la 
Comunidad Autónoma en que esté el órgano competente en primera instancia. 
 2. Una vez sancionados y promulgados los respectivos Estatutos, solamente podrán 
ser modificados mediante los procedimientos en ellos establecidos y con referéndum 
entre los electores inscritos en los censos correspondientes. 
 3. Mediante la agrupación de municipios limítrofes, los Estatutos podrán establecer 
circunscripciones territoriales propias, que gozarán de plena personalidad jurídica. 
 
Artículo 153. 
 El control de la actividad de los órganos de las Comunidades Autónomas se 
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ejercerá: 
 a) Por el Tribunal Constitucional, el relativo a la constitucionalidad de sus 
disposiciones normativas con fuerza de ley. 
 b) Por el Gobierno, previo dictamen del Consejo de Estado, el del ejercicio de 
funciones delegadas a que se refiere el apartado 2 del artículo 150. 
 c) Por la jurisdicción contencioso-administrativa, el de la administración autónoma y 
sus normas reglamentarias. 
 d) Por el Tribunal de Cuentas, el económico y presupuestario. 
 
Artículo 154. 
 Un Delegado nombrado por el Gobierno dirigirá la Administración del Estado en el 
territorio de la Comunidad Autónoma y la coordinará, cuando proceda, con la 
administración propia de la Comunidad. 
 
Artículo 155. 
 1. Si una Comunidad Autónoma no cumpliere las obligaciones que la Constitución u 
otras leyes le impongan, o actuare de forma que atente gravemente al interés general 
de España, el Gobierno, previo requerimiento al Presidente de la Comunidad 
Autónoma y, en el caso de no ser atendido, con la aprobación por mayoría absoluta del 
Senado, podrá adoptar las medidas necesarias para obligar a aquélla al cumplimiento 
forzoso de dichas obligaciones o para la protección del mencionado interés general. 
 2. Para la ejecución de las medidas previstas en el apartado anterior, el Gobierno 
podrá dar instrucciones a todas las autoridades de las Comunidades Autónomas. 
 
Artículo 156. 
 1. Las Comunidades Autónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo 
y ejecución de sus competencias con arreglo a los principios de coordinación con la 
Hacienda estatal y de solidaridad entre todos los españoles. 
 2. Las Comunidades Autónomas podrán actuar como delegados o colaboradores del 
Estado para la recaudación, la gestión y la liquidación de los recursos tributarios de 
aquél, de acuerdo con las leyes y los Estatutos. 
 
Artículo 157. 
 1. Los recursos de las Comunidades Autónomas estarán constituidos por: 
 a) Impuestos cedidos total o parcialmente por el Estado; recargos sobre impuestos 
estatales y otras participaciones en los ingresos del Estado. 
 b) Sus propios impuestos, tasas y contribuciones especiales. 
 c) Transferencias de un Fondo de Compensación interterritorial y otras asignaciones 
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. 
 d) Rendimientos procedentes de su patrimonio e ingresos de derecho privado. 
 e) El producto de las operaciones de crédito. 
 2. Las Comunidades Autónomas no podrán en ningún caso adoptar medidas 
tributarias sobre bienes situados fuera de su territorio o que supongan obstáculo para 
la libre circulación de mercancías o servicios. 
 3. Mediante ley orgánica podrá regularse el ejercicio de las competencias 
financieras enumeradas en el precedente apartado 1, las normas para resolver los 
conflictos que pudieran surgir y las posibles formas de colaboración financiera entre 
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las Comunidades Autónomas y el Estado. 
 
Artículo 158. 
 1. En los Presupuestos Generales del Estado podrá establecerse una asignación a las 
Comunidades Autónomas en función del volumen de los servicios y actividades 
estatales que hayan asumido y de la garantía de un nivel mínimo en la prestación de 
los servicios públicos fundamentales en todo el territorio español. 
 2. Con el fin de corregir desequilibrios económicos interterritoriales y hacer efectivo 
el principio de solidaridad, se constituirá un Fondo de Compensación con destino a 
gastos de inversión, cuyos recursos serán distribuidos por las Cortes Generales entre 
las Comunidades Autónomas y provincias, en su caso. 
 

 
TÍTULO IX 

Del Tribunal Constitucional 
 
Artículo 159. 
 1. El Tribunal Constitucional se compone de 12 miembros nombrados por el Rey; de 
ellos, cuatro a propuesta del Congreso por mayoría de tres quintos de sus miembros; 
cuatro a propuesta del Senado, con idéntica mayoría; dos a propuesta del Gobierno, y 
dos a propuesta del Consejo General del Poder Judicial. 
 2. Los miembros del Tribunal Constitucional deberán ser nombrados entre 
Magistrados y Fiscales, Profesores de Universidad, funcionarios públicos y Abogados, 
todos ellos juristas de reconocida competencia con más de quince años de ejercicio 
profesional. 
 3. Los miembros del Tribunal Constitucional serán designados por un período de 
nueve años y se renovarán por terceras partes cada tres. 
 4. La condición de miembro del Tribunal Constitucional es incompatible: con todo 
mandato representativo; con los cargos políticos o administrativos; con el desempeño 
de funciones directivas en un partido político o en un sindicato y con el empleo al 
servicio de los mismos; con el ejercicio de las carreras judicial y fiscal, y con cualquier 
actividad profesional o mercantil. 
 En lo demás los miembros del Tribunal Constitucional tendrán las 
incompatibilidades propias de los miembros del poder judicial. 
 5. Los miembros del Tribunal Constitucional serán independientes e inamovibles en 
el ejercicio de su mandato. 
 
Artículo 160. 
 El Presidente del Tribunal Constitucional será nombrado entre sus miembros por el 
Rey, a propuesta del mismo Tribunal en pleno y por un período de tres años. 
 
Artículo 161. 
 1. El Tribunal Constitucional tiene jurisdicción en todo el territorio español y es 
competente para conocer: 
 a) Del recurso de inconstitucionalidad contra leyes y disposiciones normativas con 
fuerza de ley. La declaración de inconstitucionalidad de una norma jurídica con rango 
de ley, interpretada por la jurisprudencia, afectará a ésta, si bien la sentencia o 
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sentencias recaídas no perderán el valor de cosa juzgada. 
 b) Del recurso de amparo por violación de los derechos y libertades referidos en el 
artículo 53, 2, de esta Constitución, en los casos y formas que la ley establezca. 
 c) De los conflictos de competencia entre el Estado y las Comunidades Autónomas o 
de los de éstas entre sí. 
 d) De las demás materias que le atribuyan la Constitución o las leyes orgánicas. 
 2. El Gobierno podrá impugnar ante el Tribunal Constitucional las disposiciones y 
resoluciones adoptadas por los órganos de las Comunidades Autónomas. La 
impugnación producirá la suspensión de la disposición o resolución recurrida, pero el 
Tribunal, en su caso, deberá ratificarla o levantarla en un plazo no superior a cinco 
meses. 

 
Artículo 162. 
 1. Están legitimados: 
 a) Para interponer el recurso de inconstitucionalidad, el Presidente del Gobierno, el 
Defensor del Pueblo, 50 Diputados, 50 Senadores, los órganos colegiados ejecutivos de 
las Comunidades Autónomas y, en su caso, las Asambleas de las mismas. 
 b) Para interponer el recurso de amparo, toda persona natural o jurídica que 
invoque un interés legítimo, así como el Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal. 
 2. En los demás casos, la ley orgánica determinará las personas y órganos 
legitimados. 

 
Artículo 163. 
 Cuando un órgano judicial considere, en algún proceso, que una norma con rango 
de ley, aplicable al caso, de cuya validez dependa el fallo, pueda ser contraria a la 
Constitución, planteará la cuestión ante el Tribunal Constitucional en los supuestos, en 
la forma y con los efectos que establezca la ley, que en ningún caso serán suspensivos. 
 
Artículo 164. 
 1. Las sentencias del Tribunal Constitucional se publicarán en el boletín oficial del 
Estado con los votos particulares, si los hubiere. Tienen el valor de cosa juzgada a 
partir del día siguiente de su publicación y no cabe recurso alguno contra ellas. Las que 
declaren la inconstitucionalidad de una ley o de una norma con fuerza de ley y todas 
las que no se limiten a la estimación subjetiva de un derecho, tienen plenos efectos 
frente a todos. 
 2. Salvo que en el fallo se disponga otra cosa, subsistirá la vigencia de la ley en la 
parte no afectada por la inconstitucionalidad. 
 
Artículo 165. 
 Una ley orgánica regulará el funcionamiento del Tribunal Constitucional, el estatuto 
de sus miembros, el procedimiento ante el mismo y las condiciones para el ejercicio de 
las acciones. 
 



 1551 

TÍTULO X 
De la reforma constitucional 

 
Artículo 166. 
 La iniciativa de reforma constitucional se ejercerá en los términos previstos en los 
apartados 1 y 2 del artículo 87. 
 
Artículo 167. 
 1. Los proyectos de reforma constitucional deberán ser aprobados por una mayoría 
de tres quintos de cada una de las Cámaras. Si no hubiera acuerdo entre ambas, se 
intentará obtenerlo mediante la creación de una Comisión de composición paritaria de 
Diputados y Senadores, que presentará un texto que será votado por el Congreso y el 
Senado. 
 2. De no lograrse la aprobación mediante el procedimiento del apartado anterior, y 
siempre que el texto hubiere obtenido el voto favorable de la mayoría absoluta del 
Senado, el Congreso, por mayoría de dos tercios, podrá aprobar la reforma. 
 3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para 
su ratificación cuando así lo soliciten, dentro de los quince días siguientes a su 
aprobación, una décima parte de los miembros de cualquiera de las Cámaras. 
 
Artículo 168. 
 1. Cuando se propusiere la revisión total de la Constitución o una parcial que afecte 
al Título preliminar, al Capítulo segundo, Sección primera del Título I, o al Título II, se 
procederá a la aprobación del principio por mayoría de dos tercios de cada Cámara, y a 
la disolución inmediata de las Cortes. 
 2. Las Cámaras elegidas deberán ratificar la decisión y proceder al estudio del nuevo 
texto constitucional, que deberá ser aprobado por mayoría de dos tercios de ambas 
Cámaras. 
 3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para 
su ratificación. 
 
Artículo 169. 
 No podrá iniciarse la reforma constitucional en tiempo de guerra o de vigencia de 
alguno de los estados previstos en el artículo 116. 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
Primera. 
 La Constitución ampara y respeta los derechos históricos de los territorios forales. 
La actualización general de dicho régimen foral se llevará a cabo, en su caso, en el 
marco de la Constitución y de los Estatutos de Autonomía. 
 
Segunda. 
 La declaración de mayoría de edad contenida en el artículo 12 de esta Constitución 
no perjudica las situaciones amparadas por los derechos forales en el ámbito del 
Derecho privado. 
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Tercera. 
 La modificación del régimen económico y fiscal del archipiélago canario requerirá 
informe previo de la Comunidad Autónoma o, en su caso, del órgano provisional 
autonómico. 
 
Cuarta. 
 En las Comunidades Autónomas donde tengan su sede más de una Audiencia 
Territorial, los Estatutos de Autonomía respectivos podrán mantener las existentes, 
distribuyendo las competencias entre ellas, siempre de conformidad con lo previsto en 
la ley orgánica del poder judicial y dentro de la unidad e independencia de éste. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Primera.  
 En los territorios dotados de un régimen provisional de autonomía, sus órganos 
colegiados superiores, mediante acuerdo adoptado por la mayoría absoluta de sus 
miembros, podrán sustituir la iniciativa que en el apartado 2 del artículo 143 atribuye a 
las Diputaciones Provinciales o a los órganos interinsulares correspondientes. 
 
Segunda.  
 Los territorios que en el pasado hubiesen plebiscitado afirmativamente proyectos 
de Estatuto de autonomía y cuenten, al tiempo de promulgarse esta Constitución, con 
regímenes provisionales de autonomía podrán proceder inmediatamente en la forma 
que se prevé en el apartado 2 del artículo 148, cuando así lo acordaren, por mayoría 
absoluta, sus órganos preautonómicos colegiados superiores, comunicándolo al 
Gobierno. El proyecto de Estatuto será elaborado de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 151, número 2, a convocatoria del órgano colegiado preautonómico. 
 
Tercera. 
 La iniciativa del proceso autonómico por parte de las Corporaciones locales o de sus 
miembros, prevista en el apartado 2 del artículo 143, se entiende diferida, con todos 
sus efectos, hasta la celebración de las primeras elecciones locales una vez vigente la 
Constitución. 
 
Cuarta. 
 1. En el caso de Navarra, y a efectos de su incorporación al Consejo General Vasco o 
al régimen autonómico vasco que le sustituya, en lugar de lo que establece el artículo 
143 de la Constitución, la iniciativa corresponde al Órgano Foral competente, el cual 
adoptará su decisión por mayoría de los miembros que lo componen. Para la validez de 
dicha iniciativa será preciso, además, que la decisión del Órgano Foral competente sea 
ratificada por referéndum expresamente convocado al efecto, y aprobado por mayoría 
de los votos válidos emitidos. 
 2. Si la iniciativa no prosperase, solamente se podrá reproducir la misma en distinto 
período del mandato del Órgano Foral competente, y en todo caso, cuando haya 
transcurrido el plazo mínimo que establece el artículo 143. 
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Quinta. 
 Las ciudades de Ceuta y Melilla podrán constituirse en Comunidades Autónomas si 
así lo deciden sus respectivos Ayuntamientos, mediante acuerdo adoptado por la 
mayoría absoluta de sus miembros y así lo autorizan las Cortes Generales, mediante 
una ley orgánica, en los términos previstos en el artículo 144. 
 
Sexta. 
 Cuando se remitieran a la Comisión Constitucional del Congreso varios proyectos de 
Estatuto, se dictaminarán por el orden de entrada en aquélla, y el plazo de dos meses a 
que se refiere el artículo 151 empezará a contar desde que la Comisión termine el 
estudio del proyecto o proyectos de que sucesivamente haya conocido. 
 
Séptima. 
 Los organismos provisionales autonómicos se considerarán disueltos en los 
siguientes casos: 
 a) Una vez constituidos los órganos que establezcan los Estatutos de Autonomía 
aprobados conforme a esta Constitución. 
 b) En el supuesto de que la iniciativa del proceso autonómico no llegara a prosperar 
por no cumplir los requisitos previstos en el artículo 143. 
 c) Si el organismo no hubiera ejercido el derecho que le reconoce la disposición 
transitoria primera en el plazo de tres años. 
 
Octava. 
 1. Las Cámaras que han aprobado la presente Constitución asumirán, tras la entrada 
en vigor de la misma, las funciones y competencias que en ella se señalan, 
respectivamente, para el Congreso y el Senado, sin que en ningún caso su mandato se 
extienda más allá del 15 de junio de 1981. 
 2. A los efectos de lo establecido en el artículo 99, la promulgación de la 
Constitución se considerará como supuesto constitucional en el que procede su 
aplicación. A tal efecto, a partir de la citada promulgación se abrirá un período de 
treinta días para la aplicación de lo dispuesto en dicho artículo. 
 Durante este período, el actual Presidente del Gobierno, que asumirá las funciones 
y competencias que para dicho cargo establece la Constitución, podrá optar por utilizar 
la facultad que le reconoce el artículo 115 o dar paso, mediante la dimisión, a la 
aplicación de lo establecido en el artículo 99, quedando en este último caso en la 
situación prevista en el apartado 2 del artículo 101. 
 3. En caso de disolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115, y si no se 
hubiera desarrollado legalmente lo previsto en los artículos 68 y 69, serán de 
aplicación en las elecciones las normas vigentes con anterioridad, con las solas 
excepciones de que en lo referente a inelegibilidades e incompatibilidades se aplicará 
directamente lo previsto en el inciso segundo de la letra b) del apartado 1 del artículo 
70 de la Constitución, así como lo dispuesto en la misma respecto a la edad para el 
voto y lo establecido en el artículo 69,3. 

 
Novena. 
 A los tres años de la elección por vez primera de los miembros del Tribunal 
Constitucional se procederá por sorteo para la designación de un grupo de cuatro 
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miembros de la misma procedencia electiva que haya de cesar y renovarse. A estos 
solos efectos se entenderán agrupados como miembros de la misma procedencia a los 
dos designados a propuesta del Gobierno y a los dos que proceden de la formulada por 
el Consejo General del Poder Judicial. Del mismo modo se procederá transcurridos 
otros tres años entre los dos grupos no afectados por el sorteo anterior. A partir de 
entonces se estará a lo establecido en el número 3 del artículo 159. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
 1. Queda derogada la Ley 1/1977, de 4 de enero, para la Reforma Política, así como, 
en tanto en cuanto no estuvieran ya derogadas por la anteriormente mencionada Ley, 
la de Principios del Movimiento Nacional, de 17 de mayo de 1958; el Fuero de los 
Españoles, de 17 de julio de 1945; el del Trabajo, de 9 de marzo de 1938; la Ley 
Constitutiva de las Cortes, de 17 de julio de 1942; la Ley de Sucesión en la Jefatura del 
Estado, de 26 de julio de 1947, todas ellas modificadas por la Ley Orgánica del Estado, 
de 10 de enero de 1967, y en los mismos términos esta última y la de Referéndum 
Nacional de 22 de octubre de 1945. 
 2. En tanto en cuanto pudiera conservar alguna vigencia, se considera 
definitivamente derogada la Ley de 25 de octubre de 1839 en lo que pudiera afectar a 
las provincias de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya. 
 En los mismos términos se considera definitivamente derogada la Ley de 21 de julio 
de 1876. 
 3. Asimismo quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido 
en esta Constitución. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
 Esta Constitución entrará en vigor el mismo día de la publicación de su texto oficial 
en el boletín oficial del Estado. Se publicará también en las demás lenguas de España. 
 
POR TANTO, 
 
MANDO A TODOS LOS ESPAÑOLES, PARTICULARES Y AUTORIDADES, QUE GUARDEN Y 
HAGAN GUARDAR ESTA CONSTITUCION COMO NORMA FUNDAMENTAL DEL ESTADO. 
 
PALACIO DE LAS CORTES, A VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO. 
JUAN CARLOS 
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES 
Antonio Hernández Gil 
EL PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
Fernando Álvarez de Miranda y Torres 
EL PRESIDENTE DEL SENADO 
Antonio Fontán Pérez 

- - - - 
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391. Convenio para la protección de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales (Consejo de Europa) hecho en Roma el 4 noviembre 1950 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 243 de 10 octubre 1979 
- Link = https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1979-24010  
- Observaciones: Vid. en particular, STEDH 14 diciembre 2006, Markovic y otros vs. Italia, STEDH 14 
marzo 2013, Oleynikov vs. Rusia, STEDH 1 marzo 2016, Arlewin vs. Suecia, STEDH 8 julio 2004, Ilascu y 
otros vs. Moldavia y Rusia, STEDH 23 marzo 1995, Louzidou vs. Turquía, STEDH 26 junio 1992, Drozd y 
Janousek vs. Francia y España, Decisión TEDH 11 diciembre 2006, Ben El Mahi v. Dinamarca (n. 5853/06, 
TEDH 2006-XV), STEDH 19 marzo 1997, Hornsby vs. Grecia. 

___________________________ 
 

 

 

PREÁMBULO 
 
 Roma, 4 de noviembre de 1950. 
 Los Gobiernos signatarios, miembros del Consejo de Europa, 
 Considerando la Declaración Universal de Derechos Humanos, proclamada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948; 
 Considerando que esta declaración tiende a asegurar el reconocimiento y la 
aplicación universales y efectivos de los derechos en ellas enunciados; 
 Considerando que la finalidad del Consejo de Europa es realizar una unión más 
estrecha entre sus miembros, y que uno de los medios para alcanzar esta finalidad es 
la protección y el desarrollo de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales; 
 Reafirmando su profunda adhesión a estas libertades fundamentales que 
constituyen las bases mismas de la justicia y de la paz en el mundo, y cuyo 
mantenimiento reposa esencialmente, de una parte, en un régimen político 
verdaderamente democrático, y, de otra, en una concepción y un respeto comunes de 
los derechos humanos que ellos invocan; 
 Resueltos, en cuanto Gobiernos de Estados europeos animados de un mismo 
espíritu y en posesión de un patrimonio común de ideales y de tradiciones políticas, de 
respeto a la libertad y de preeminencia del Derecho, a tomar las primeras medidas 
adecuadas para asegurar la garantía colectiva de algunos de los derechos enunciados 
en la Declaración Universal, 
 Han convenido lo siguiente: 
 
Artículo 1.   Reconocimiento de los derechos humanos. 
 Las Altas Partes Contratantes reconocen a toda persona dependiente de su 
jurisdicción los derechos y libertades definidos en el título I del presente Convenio. 

 
TÍTULO I 

Derechos y libertades 
 
Artículo 2. Derecho a la vida. 
 1. El derecho de toda persona a la vida está protegido por la Ley. Nadie podrá ser 
privado de su vida intencionadamente, salvo en ejecución de una condena que 
imponga pena capital dictada por un tribunal al reo de un delito para el que la ley 
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establece esa pena. 
 2. La muerte no se considerará infligida con infracción del presente artículo cuando 
se produzca como consecuencia de un recurso a la fuerza que sea absolutamente 
necesario:  
 a) En defensa de una persona contra una agresión ilegítima. 
 b) Para detener a una persona conforme a derecho o para impedir la evasión de un 
preso o detenido legalmente. 
 c) Para reprimir, de acuerdo con la ley, una revuelta o insurrección. 
 
Artículo 3. Prohibición de la tortura.  
 Nadie podrá ser sometido a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. 
 
Artículo 4. Prohibición de la esclavitud y del trabajo forzado.  
 1. Nadie podrá ser sometido a esclavitud o servidumbre. 
 2. Nadie podrá ser constreñido a realizar un trabajo forzado u obligatorio. 
 3. No se considera como «trabajo forzado u obligatorio» en el sentido del presente 
artículo:  
 a) Todo trabajo exigido normalmente a una persona privada de libertad en las 
condiciones previstas por el artículo 5 del presente Convenio, o durante su libertad 
condicional. 
 b) Todo servicio de carácter militar o, en el caso de objetores de conciencia en los 
países en que la objeción de conciencia sea reconocida como legítima, cualquier otro 
servicio sustitutivo del servicio militar obligatorio. 
 c) Todo servicio exigido cuando alguna emergencia o calamidad amenacen la vida o 
el bienestar de la comunidad. 
 d) Todo trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales. 
 
Artículo 5. Derecho a la libertad y a la seguridad. 
 1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser 
privado de su libertad, salvo en los casos siguientes y con arreglo al procedimiento 
establecido por la Ley:  
 a) Si ha sido penado legalmente en virtud de una sentencia dictada por un tribunal 
competente. 
 b) Si ha sido detenido preventivamente o internado, conforme a derecho, por 
desobediencia a una orden judicial o para asegurar el cumplimiento de una obligación 
establecida por la Ley. 
 c) Si ha sido detenido preventivamente o internado, conforme a derecho, para 
hacerle comparecer ante la autoridad judicial competente, cuando existan indicios 
racionales de que ha cometido una infracción o cuando se estime necesario para 
impedirle que cometa una infracción o que huya después de haberla cometido. 
 d) Si se trata del internamiento de un menor en virtud de una orden legalmente 
acordada con el fin de vigilar su educación, o de su detención, conforme a derecho, 
con el fin de hacerle comparecer ante la autoridad competente. 
 e) Si se trata del internamiento, conforme a derecho, de una persona susceptible 
de propagar una enfermedad contagiosa, de un enajenado, de un alcohólico, de un 
toxicómano o de un vagabundo. 
 f) Si se trata de la detención preventiva o del internamiento, conforme a derecho, 
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de una persona para impedir que entre ilegalmente en el territorio o contra la que 
esté en curso un procedimiento de expulsión o extradición. 
 2. Toda persona detenida preventivamente debe ser informada, en el más breve 
plazo y en una lengua que comprenda, de los motivos de su detención y de cualquier 
acusación formulada contra ella. 
 3. Toda persona detenida preventivamente o internada en las condiciones previstas 
en el párrafo 1.c) del presente artículo deberá ser conducida sin dilación a presencia 
de un juez o de otra autoridad habilitada por la ley para ejercer poderes judiciales, y 
tendrá derecho a ser juzgada en un plazo razonable o a ser puesta en libertad durante 
el procedimiento. La puesta en libertad puede ser condicionada a una garantía que 
asegure la comparecencia del interesado en juicio. 
 4. Toda persona privada de su libertad mediante detención preventiva o 
internamiento tendrá derecho a presentar un recurso ante un órgano judicial, a fin de 
que se pronuncie en breve plazo sobre la legalidad de su privación de libertad y 
ordene su puesta en libertad si fuera ilegal. 
 5. Toda persona víctima de una detención preventiva o de un internamiento en 
condiciones contrarias a las disposiciones de este artículo tendrá derecho a una 
reparación. 
 
Artículo 6.   Derecho a un proceso equitativo.  
 1. Toda persona tiene derecho a que su causa sea oída equitativa, públicamente y 
dentro de un plazo razonable, por un tribunal independiente e imparcial, establecido 
por la ley, que decidirá los litigios sobre sus derechos y obligaciones de carácter civil o 
sobre el fundamento de cualquier acusación en materia penal dirigida contra ella. La 
sentencia debe ser pronunciada públicamente, pero el acceso a la sala de audiencia 
puede ser prohibido a la prensa y al público durante la totalidad o parte del proceso 
en interés de la moralidad, del orden público o de la seguridad nacional en una 
sociedad democrática, cuando los intereses de los menores o la protección de la vida 
privada de las partes en el proceso así lo exijan o en la medida considerada necesaria 
por el tribunal, cuando en circunstancias especiales la publicidad pudiera ser 
perjudicial para los intereses de la justicia. 
 2. Toda persona acusada de una infracción se presume inocente hasta que su 
culpabilidad haya sido legalmente declarada. 
 3. Todo acusado tiene, como mínimo, los siguientes derechos:  
 a) A ser informado en el más breve plazo, en una lengua que comprenda y 
detalladamente, de la naturaleza y de la causa de la acusación formulada contra él. 
 b) A disponer del tiempo y de las facilidades necesarias para la preparación de su 
defensa. 
 c) A defenderse por sí mismo o a ser asistido por un defensor de su elección y, si no 
tiene medios para pagarlo, poder ser asistido gratuitamente por un abogado de oficio, 
cuando los intereses de la justicia lo exijan. 
 d) A interrogar o hacer interrogar a los testigos que declaren contra él y a obtener 
la citación y el interrogatorio de los testigos que declaren en su favor en las mismas 
condiciones que los testigos que lo hagan en su contra. 
 e) A ser asistido gratuitamente de un intérprete, si no comprende o no habla la 
lengua empleada en la audiencia. 
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Artículo 7.   No hay pena sin ley.  
 1. Nadie podrá ser condenado por una acción o una omisión que, en el momento 
en que haya sido cometida, no constituya una infracción según el derecho nacional o 
internacional. Igualmente no podrá ser impuesta una pena más grave que la aplicable 
en el momento en que la infracción haya sido cometida. 
 2. El presente artículo no impedirá el juicio y el castigo de una persona culpable de 
una acción o de una omisión que, en el momento de su comisión, constituía delito 
según los principios generales del derecho reconocido por las naciones civilizadas. 
 
Artículo 8.   Derecho al respeto a la vida privada y familiar.  
 1. Toda persona tiene derecho al respeto de su vida privada y familiar, de su 
domicilio y de su correspondencia. 
 2. No podrá haber injerencia de la autoridad pública en el ejercicio de este derecho, 
sino en tanto en cuanto esta injerencia esté prevista por la ley y constituya una 
medida que, en una sociedad democrática, sea necesaria para la seguridad nacional, la 
seguridad pública, el bienestar económico del país, la defensa del orden y la 
prevención del delito, la protección de la salud o de la moral, o la protección de los 
derechos y las libertades de los demás. 
 
Artículo 9.   Libertad de pensamiento, de conciencia y de religión. 
 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 
religión; este derecho implica la libertad de cambiar de religión o de convicciones, así 
como la libertad de manifestar su religión o sus convicciones individual o 
colectivamente, en público o en privado, por medio del culto, la enseñanza, las 
prácticas y la observancia de los ritos. 
 2. La libertad de manifestar su religión o sus convicciones no puede ser objeto de 
más restricciones que las que, previstas por la ley, constituyen medidas necesarias, en 
una sociedad democrática, para la seguridad pública, la protección del orden, de la 
salud o de la moral públicas, o la protección de los derechos o las libertades de los 
demás. 
 
Artículo 10.   Libertad de expresión. 
 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión. Este derecho comprende 
la libertad de opinión y la libertad de recibir o de comunicar informaciones o ideas, sin 
que pueda haber injerencia de autoridades públicas y sin consideración de fronteras. 
El presente artículo no impide que los Estados sometan a las empresas de 
radiodifusión, de cinematografía o de televisión a un régimen de autorización previa. 
 2. El ejercicio de estas libertades, que entrañan deberes y responsabilidades, podrá 
ser sometido a ciertas formalidades, condiciones, restricciones o sanciones previstas 
por la ley, que constituyan medidas necesarias, en una sociedad democrática, para la 
seguridad nacional, la integridad territorial o la seguridad pública, la defensa del orden 
y la prevención del delito, la protección de la salud o de la moral, la protección de la 
reputación o de los derechos ajenos, para impedir la divulgación de informaciones 
confidenciales o para garantizar la autoridad y la imparcialidad del poder judicial. 
 
Artículo 11.   Libertad de reunión y de asociación.  
 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión pacífica y a la libertad de 
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asociación, incluido el derecho de fundar con otros sindicatos y de afiliarse a los 
mismos para la defensa de sus intereses. 
 2. El ejercicio de estos derechos no podrá ser objeto de otras restricciones que 
aquellas que, previstas por la Ley, constituyan medidas necesarias, en una sociedad 
democrática, para la seguridad nacional, la seguridad pública, la defensa del orden y la 
prevención del delito, la protección de la salud o de la moral, o la protección de los 
derechos y libertades ajenos. El presente artículo no prohíbe que se impongan 
restricciones legítimas al ejercicio de estos derechos para los miembros de las Fuerzas 
Armadas, de la Policía o de la Administración del Estado. 
 
Artículo 12.   Derecho a contraer matrimonio.  
 A partir de la edad núbil, el hombre y la mujer tienen derecho a casarse y a fundar 
una familia según las leyes nacionales que rijan el ejercicio de este derecho. 
 
Artículo 13.   Derecho a un recurso efectivo. 
 Toda persona cuyos derechos y libertades reconocidos en el presente Convenio 
hayan sido violados tiene derecho a la concesión de un recurso efectivo ante una 
instancia nacional, incluso cuando la violación haya sido cometida por personas que 
actúen en el ejercicio de sus funciones oficiales. 
Artículo 14.   Prohibición de discriminación. 
 El goce de los derechos y libertades reconocidos en el presente Convenio ha de ser 
asegurado sin distinción alguna, especialmente por razones de sexo, raza, color, 
lengua, religión, opiniones políticas u otras, origen nacional o social, pertenencia a una 
minoría nacional, fortuna, nacimiento o cualquier otra situación. 
 
Artículo 15.   Derogación en caso de estado de urgencia. 
 1. En caso de guerra o de otro peligro público que amenace la vida de la nación, 
cualquier Alta Parte Contratante podrá tomar medidas que deroguen las obligaciones 
previstas en el presente Convenio en la medida estricta en que lo exija la situación, y 
supuesto que tales medidas no estén en contradicción con las otras obligaciones que 
dimanan del derecho internacional. 
 2. La disposición precedente no autoriza ninguna derogación al artículo 2, salvo 
para el caso de muertes resultantes de actos lícitos de guerra, y a los artículos 3, 4 
(párrafo 1) y 7. 
 3. Toda Alta Parte Contratante que ejerza este derecho de derogación tendrá 
plenamente informado al Secretario general del Consejo de Europa de las medidas 
tomadas y de los motivos que las han inspirado. Deberá igualmente informar al 
Secretario General del Consejo de Europa de la fecha en que esas medidas hayan 
dejado de estar en vigor y las disposiciones del Convenio vuelvan a tener plena 
aplicación. 
 
Artículo 16.   Restricciones a la actividad política de los extranjeros. 
 Ninguna de las disposiciones de los artículos 10, 11 y 14 podrá ser interpretada en 
el sentido de que prohíbe a las Altas Partes Contratantes imponer restricciones a la 
actividad política de los extranjeros. 
 
Artículo 17.   Prohibición del abuso de derecho. 
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 Ninguna de las disposiciones del presente Convenio podrá ser interpretada en el 
sentido de que implique para un Estado, grupo o individuo, un derecho cualquiera a 
dedicarse a una actividad o a realizar un acto tendente a la destrucción de los 
derechos o libertades reconocidos en el presente Convenio o a limitaciones más 
amplias de estos derechos o libertades que las previstas en el mismo. 
 
Artículo 18.   Limitación de la aplicación de las restricciones de derechos. 
 Las restricciones que, en los términos del presente Convenio, se impongan a los 
citados derechos y libertades no podrán ser aplicadas más que con la finalidad para la 
cual han sido previstas. 

 
TÍTULO II 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
 

Artículo 19.   Institución del Tribunal. 
 Con el fin de asegurar el respeto de los compromisos que resultan para las Altas 
Partes Contratantes del presente Convenio y sus protocolos, se instituye un Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, en lo sucesivo denominado «el Tribunal». Funcionará 
de manera permanente. 
 
Artículo 20.   Número de Jueces. 
 El Tribunal se compondrá de un número de Jueces igual al de las Altas Partes 
Contratantes. 
 
Artículo 21.   Condiciones de ejercicio de sus funciones. 
 1. Los Jueces deberán gozar de la más alta consideración moral y reunir las 
condiciones requeridas para el ejercicio de altas funciones judiciales o ser 
jurisconsultos de reconocida competencia. 
 2. Los Jueces formarán parte del Tribunal a título individual. 
 3. Durante su mandato, los Jueces no podrán ejercer ninguna actividad que sea 
incompatible con las exigencias de su independencia, imparcialidad o disponibilidad 
necesaria para una actividad ejercida a tiempo completo; cualquier cuestión que se 
suscite en torno a la aplicación de este párrafo será dirimida por el Tribunal. 
 
Artículo 22.   Elección de los Jueces. 
 1. Los Jueces serán elegidos por la Asamblea Parlamentaria en razón de cada Alta 
Parte Contratante, por mayoría absoluta de votos, de una lista de tres candidatos 
presentada por esa Alta Parte Contratante. 
 2. Se seguirá el mismo procedimiento para completar el Tribunal en el caso de 
adhesión de nuevas Altas Partes Contratantes y para proveer los puestos que queden 
vacantes. 
 
Artículo 23.   Duración del mandato. 
 1. Los Jueces son elegidos por un período de seis años. Son reelegibles. No 
obstante, en lo que se refiere a los jueces designados en la primera elección, las 
funciones de la mitad de ellos terminarán al cabo de tres años. 
 2. Los Jueces cuyas funciones concluyan al término del período inicial de tres años 
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serán designados por sorteo efectuado por el Secretario General del Consejo de 
Europa inmediatamente después de su elección. 
 3. A fin de asegurar, en lo posible, la renovación de las funciones de una mitad de 
los Jueces cada tres años, la Asamblea Parlamentaria podrá decidir, antes de proceder 
a una elección ulterior, que uno o varios mandatos de los Jueces que deban elegirse 
tengan una duración distinta de los seis años, sin que ésta pueda, sin embargo, 
exceder de nueve años ni ser inferior a tres. 
 4. En el caso de que proceda conferir varios mandatos y de que la Asamblea 
Parlamentaria haga aplicación del párrafo precedente, el reparto de mandatos se 
realizará mediante sorteo efectuado por el Secretario General del Consejo de Europa 
inmediatamente después de la elección. 
 5. El Juez elegido en sustitución de un Juez cuyo mandato no haya expirado 
ejercerá sus funciones hasta completar el mandato de su predecesor. 
 6. El mandato de los jueces finalizará cuando alcancen la edad de setenta años. 
 7. Los Jueces permanecerán en sus funciones hasta su sustitución. No obstante, 
continuarán conociendo de los asuntos que tengan ya asignados. 
 
Artículo 24.   Revocación. 
 Un Juez sólo podrá ser relevado de sus funciones si los demás jueces deciden, por 
mayoría de dos tercios, que ha dejado de reunir las condiciones requeridas para serlo. 
 
Artículo 25.   Secretaría y refrendarios. 
 El Tribunal tendrá una Secretaría cuyas funciones y organización se establecerán en 
el reglamento del Tribunal. Estará asistido de refrendarios. 
 
Artículo 26.   Pleno del Tribunal.  
 El Tribunal, reunido en pleno:  
 a) Elegirá, por un periodo de tres años, a su Presidente y a uno o dos 
Vicepresidentes, que serán reelegibles. 
 b) Constituirá Salas por un periodo determinado. 
 c) Elegirá a los Presidentes de las Salas del Tribunal, que serán reelegibles. 
 d) Aprobará su reglamento, y 
 e) Elegirá al secretario y a uno o varios secretarios adjuntos. 
 
Artículo 27.   Comités, Salas y Gran Sala. 
 1. Para el examen de los asuntos que se le sometan, el Tribunal actuará en Comités 
formados por tres Jueces o en Salas de siete Jueces o en una Gran Sala de diecisiete 
Jueces. Las Salas del Tribunal constituirán los Comités por un periodo determinado. 
 2. El Juez elegido en representación de un Estado parte en el litigio será miembro 
de pleno derecho de la respectiva Sala y de la Gran Sala; en su ausencia, o cuando no 
esté en condiciones de intervenir, dicho Estado parte designará una persona que 
actúe de Juez. 
 3. Forman también parte de la Gran Sala el Presidente del Tribunal, los 
Vicepresidentes, los Presidentes de las Salas y demás Jueces designados de 
conformidad con el reglamento del Tribunal. Cuando el asunto sea deferido a la Gran 
Sala en virtud del artículo 43, ningún Juez de la Sala que haya dictado la sentencia 
podrá actuar en la misma, con excepción del Presidente de la Sala y del Juez que haya 
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intervenido en representación del Estado parte interesado. 
 
Artículo 28.   Declaración de inadmisibilidad por los Comités.  
 Un Comité podrá, por unanimidad, declarar inadmisible o eliminar del orden del día 
una demanda individual presentada en virtud del artículo 34, cuando pueda adoptarse 
tal resolución sin tener que proceder a un examen complementario. La resolución será 
definitiva. 
 
Artículo 29.   Resoluciones de las Salas sobre la admisibilidad y el fondo del asunto. 
 1. Si no se ha adoptado resolución alguna en virtud del artículo 28, la Sala se 
pronunciará sobre la admisibilidad y el fondo de las demandas individuales 
presentadas en virtud del artículo 34. 
 2. La Sala se pronunciará sobre la admisibilidad y el fondo de las demandas de los 
Estados presentadas en virtud del artículo 33. 
 3. Salvo decisión en contrario del Tribunal en casos excepcionales, la resolución 
acerca de la admisibilidad se toma por separado. 
 
Artículo 30.   Inhibición en favor de la Gran Sala.  
 Si el asunto pendiente ante una Sala plantea una cuestión grave relativa a la 
interpretación del Convenio o de sus protocolos, o si la solución dada a una cuestión 
pudiera ser contradictoria con una sentencia dictada anteriormente por el Tribunal, la 
Sala podrá inhibirse en favor de la Gran Sala, mientras no haya dictado sentencia, 
salvo que una de las partes se oponga a ello. 
 
Artículo 31.   Atribuciones de la Gran Sala. 
 La Gran Sala:  
 a) Se pronunciará sobre las demandas presentadas en virtud del artículo 33 o del 
artículo 34, cuando el asunto le haya sido elevado por la Sala en virtud del artículo 30 
o cuando el asunto le haya sido deferido en virtud del artículo 43; y 
 b) Examinará las solicitudes de emisión de opiniones consultivas presentadas en 
virtud del artículo 47. 
 
Artículo 32.   Competencia del Tribunal.  
 1. La competencia del Tribunal se extiende a todos los asuntos relativos a la 
interpretación y la aplicación del Convenio y de sus protocolos que le sean sometidos 
en las condiciones previstas por los artículos 33, 34 y 47. 
 2. En caso de impugnación de la competencia del Tribunal, éste decidirá sobre la 
misma. 
 
Artículo 33.   Asuntos entre Estados. 
 Toda Alta Parte Contratante podrá someter al Tribunal cualquier incumplimiento 
de lo dispuesto en el Convenio y sus protocolos que, a su juicio, pueda ser imputado a 
otra Alta Parte Contratante. 
 
Artículo 34.   Demandas individuales. 
 El Tribunal podrá conocer de una demanda presentada por cualquier persona física, 
organización no gubernamental o grupo de particulares que se considere víctima de 
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una violación, por una de las Altas Partes Contratantes, de los derechos reconocidos 
en el Convenio o sus protocolos. Las Altas Partes Contratantes se comprometen a no 
poner traba alguna al ejercicio eficaz de este derecho. 
 
Artículo 35.   Condiciones de admisibilidad. 
 1. Al Tribunal no podrá recurrirse sino después de agotar las vías de recursos 
internas, tal como se entiende según los principios de derecho internacional 
generalmente reconocidos y en el plazo de seis meses a partir de la fecha de la 
resolución interna definitiva. 
 2. El Tribunal no admitirá ninguna demanda individual entablada en aplicación del 
artículo 34, cuando:  
 a) Sea anónima, o 
 b) Sea esencialmente la misma que una demanda examinada anteriormente por el 
Tribunal o ya sometida a otra instancia internacional de investigación o de arreglo, y 
no contenga hechos nuevos. 
 3. El Tribunal considerará inadmisible cualquier demanda individual presentada en 
aplicación del artículo 34 cuando la estime incompatible con las disposiciones del 
Convenio o de sus protocolos, manifiestamente mal fundada o abusiva. 
 4. El Tribunal rechazará cualquier demanda que considere inadmisible en aplicación 
del presente artículo. Podrá decidirlo así en cualquier fase del procedimiento. 
 
Artículo 36.   Intervención de terceros. 
 1. En cualquier asunto que se suscite ante una Sala o ante la Gran Sala, la Alta Parte 
Contratante cuyo nacional sea demandante tendrá derecho a presentar observaciones 
por escrito y a participar en la vista. 
 2. En interés de la buena administración de la justicia, el Presidente del Tribunal 
podrá invitar a cualquier Alta Parte Contratante que no sea parte en el asunto o a 
cualquier persona interesada distinta del demandante a que presente observaciones 
por escrito o a participar en la vista. 
 
Artículo 37.   Cancelación. 
 1. En cualquier momento del procedimiento, el Tribunal podrá decidir cancelar una 
demanda del registro de entrada cuando las circunstancias permitan comprobar:  
 a) Que el demandante ya no está dispuesto a mantenerla; o 
 b) Que el litigio ha sido ya resuelto, o 
 c) Que, por cualquier otro motivo verificado por el Tribunal, ya no está justificada la 
prosecución del examen de la demanda. 
 No obstante, el Tribunal proseguirá el examen de la demanda si así lo exige el 
respeto de los derechos humanos garantizados por el Convenio y sus protocolos. 
 2. El Tribunal podrá decidir que vuelva a inscribirse en el registro de entrada el 
procedimiento cuando estime que las circunstancias así lo justifican. 
 
Artículo 38.   Examen contradictorio del asunto y procedimiento de arreglo amistoso.  
 1. Si el Tribunal declara admisible una demanda:  
 a) Procederá al examen contradictorio del caso con los representantes de las partes 
y, si procede, a una indagación, para cuya eficaz realización los Estados interesados 
proporcionarán todas las facilidades necesarias. 
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 b) Se pondrá a disposición de los interesados a fin de llegar a un arreglo amistoso 
del caso, inspirándose para ello en el respeto a los derechos humanos tal como los 
reconocen el Convenio y sus protocolos. 
 2. El procedimiento a que se refiere el párrafo 1.b) será confidencial. 
 
Artículo 39.   Conclusión de un arreglo amistoso. 
 En el caso de arreglo amistoso, el Tribunal cancelará el asunto del registro de 
entrada mediante una resolución que se limitará a una breve exposición de los hechos 
y de la solución adoptada. 
 
Artículo 40.   Vista pública y acceso a los documentos. 
 1. La vista es pública, a menos que el Tribunal decida otra cosa por circunstancias 
excepcionales. 
 2. Los documentos depositados en la Secretaría serán accesibles al público, a 
menos que el Presidente del Tribunal decida de otro modo. 
 
Artículo 41.   Arreglo equitativo. 
 Si el Tribunal declara que ha habido violación del Convenio o de sus protocolos y si 
el derecho interno de la Alta Parte Contratante sólo permite de manera imperfecta 
reparar las consecuencias de dicha violación, el Tribunal concederá a la parte 
perjudicada, si así procede, una satisfacción equitativa. 
 
Artículo 42.   Sentencias de las Salas. 
 Las sentencias de las Salas serán definitivas, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 44, párrafo 2. 
 
Artículo 43.   Remisión ante la Gran Sala. 
 1. En el plazo de tres meses a partir de la fecha de la sentencia de una Sala, 
cualquier parte en el asunto podrá solicitar, en casos excepcionales, la remisión del 
asunto ante la Gran Sala. 
 2. Un colegio de cinco jueces de la Gran Sala aceptará la demanda si el asunto 
plantea una cuestión grave relativa a la interpretación o a la aplicación del Convenio o 
de sus protocolos o una cuestión grave de carácter general. 
 3. Si el colegio acepta la demanda, la Gran Sala se pronunciará acerca del asunto 
mediante sentencia. 
 
Artículo 44.   Sentencias definitivas. 
 1. La sentencia de la Gran Sala será definitiva. 
 2. La sentencia de una Sala será definitiva cuando: 
 a) Las partes declaren que no solicitarán la remisión del asunto ante la Gran Sala; o 
 b) No haya sido solicitada la remisión del asunto ante la Gran Sala tres meses 
después de la fecha de la sentencia, o 
 c) El colegio de la Gran Sala rechace la demanda de remisión formulada en 
aplicación del artículo 43. 
 3. La sentencia definitiva será hecha pública. 
 
Artículo 45.   Motivación de las sentencias y de las resoluciones. 
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 1. Las sentencias, así como las resoluciones por las que las demandas se declaren 
admisibles o no admisibles, serán motivadas. 
 2. Si la sentencia no expresa en todo o en parte la opinión unánime de los Jueces, 
cualquier juez tendrá derecho a unir a ella su opinión por separado. 
 
Artículo 46.   Fuerza obligatoria y ejecución de las sentencias. 
 1. Las Altas Partes Contratantes se comprometen a acatar las sentencias definitivas 
del Tribunal en los litigios en que sean partes. 
 2. La sentencia definitiva del Tribunal será transmitida al Comité de Ministros, que 
velará por su ejecución. 
 
Artículo 47.   Opiniones consultivas. 
 1. El Tribunal podrá emitir opiniones consultivas, a solicitud del Comité de 
Ministros, acerca de cuestiones jurídicas relativas a la interpretación del Convenio y de 
sus Protocolos. 
 2. Estas opiniones no podrán referirse ni a las cuestiones que guarden relación con 
el contenido o la extensión de los derechos y libertades definidos en el título I del 
Convenio y sus Protocolos, ni a las demás cuestiones de las que el Tribunal o el Comité 
de Ministros pudieran conocer de resultas de la presentación de un recurso previsto 
por el Convenio. 
 3. La resolución del Comité de Ministros de solicitar una opinión al Tribunal será 
adoptada por voto mayoritario de los representantes que tengan el derecho de 
intervenir en el Comité. 
 
Artículo 48.   Competencia consultiva del Tribunal. 
 El Tribunal resolverá si la solicitud de opinión consultiva presentada por el Comité 
de Ministros es de su competencia, tal como la define el artículo 47. 
 
Artículo 49.   Motivación de las opiniones consultivas. 
 1. La opinión del Tribunal estará motivada. 
 2. Si la opinión no expresa en todo o en parte la opinión unánime de los jueces, 
todo juez tendrá derecho a unir a ellas su opinión por separado. 
 3. La opinión del Tribunal será comunicada al Comité de Ministros. 
 
Artículo 50.   Gastos de funcionamiento del Tribunal. 
 Los gastos de funcionamiento del Tribunal correrán a cargo del Consejo de Europa. 
 
Artículo 51.   Privilegios e inmunidades de los Jueces. 
 Los Jueces gozarán, durante el ejercicio de sus funciones, de los privilegios e 
inmunidades previstos en el artículo 40 del Estatuto del Consejo de Europa y en los 
acuerdos concluidos en virtud de ese artículo. 
 

TÍTULO III 
Disposiciones Diversas 

 
Artículo 52.   Indagaciones del Secretario General. 
 A requerimiento del Secretario General del Consejo de Europa, toda Alta Parte 
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Contratante suministrará las explicaciones pertinentes sobre la manera en que su 
derecho interno asegura la aplicación efectiva de cualesquiera disposiciones de este 
Convenio. 
 
Artículo 53.   Protección de los derechos humanos reconocidos. 
 Ninguna de las disposiciones del presente Convenio será interpretada en el sentido 
de limitar o perjudicar aquellos derechos humanos y libertades fundamentales que 
podrían ser reconocidos conforme a las leyes de cualquier Alta Parte Contratante o en 
cualquier otro Convenio en el que ésta sea parte. 
 
Artículo 54.   Poderes del Comité de Ministros. 
 Ninguna de las disposiciones del presente Convenio prejuzgará los poderes 
conferidos al Comité de Ministros por el Estatuto del Consejo de Europa. 
 
Artículo 55.   Renuncia a otros modos de solución de controversia. 
 Las Altas Partes Contratantes renuncian recíprocamente, salvo compromiso 
especial, a prevalerse de los tratados, convenios o declaraciones que existan entre 
ellas, a fin de someter, por vía de demanda, una diferencia surgida de la 
interpretación o de la aplicación del presente Convenio a un procedimiento de 
solución distinto de los previstos en el presente Convenio. 
 
Artículo 56.   Aplicación territorial. 
 1. Cualquier Estado puede, en el momento de la ratificación o con posterioridad a 
la misma, declarar, en notificación dirigida al Secretario General de Consejo de 
Europa, que el presente Convenio se aplicará, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo 4 del presente artículo, a todos los territorios o a algunos de los territorios de 
cuyas relaciones internacionales es responsable. 
 2. El Convenio se aplicará al territorio o territorios designados en la notificación a 
partir del trigésimo día siguiente a la fecha en la que el Secretario general del Consejo 
de Europa haya recibido esta notificación. 
 3. En los mencionados territorios, las disposiciones del presente Convenio se 
aplicarán teniendo en cuenta las necesidades locales. 
 4. Todo Estado que haya hecho una declaración de conformidad con el primer 
párrafo de este artículo podrá, en cualquier momento sucesivo, declarar que acepta 
con respecto a uno o varios de los territorios en cuestión la competencia del Tribunal 
para conocer de las demandas de personas físicas, de organizaciones no 
gubernamentales o de grupos de particulares, tal como se prevé en el artículo 34 del 
Convenio. 
 
Artículo 57.   Reservas. 
 1. Todo Estado podrá formular, en el momento de la firma del presente Convenio o 
del depósito de su instrumento de ratificación, una reserva a propósito de una 
disposición particular del Convenio en la medida en que una Ley en vigor en su 
territorio esté en desacuerdo con esta disposición. Este artículo no autoriza las 
reservas de carácter general. 
 2. Toda reserva formulada de conformidad con el presente artículo irá acompañada 
de una breve exposición de la Ley de que se trate. 
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Artículo 58.   Denuncia. 
 1. Una Alta Parte Contratante sólo podrá denunciar el presente Convenio al 
término de un plazo de cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor del 
Convenio para dicha Parte, y mediante un preaviso de seis meses dado en una 
notificación dirigida al Secretario General del Consejo de Europa, quien informará a las 
restantes Partes Contratantes. 
 2. Esta denuncia no podrá tener por efecto el desvincular a la Alta Parte 
Contratante interesada de las obligaciones contenidas en el presente Convenio en lo 
que se refiere a todo hecho que, pudiendo constituir una violación de estas 
obligaciones, hubiera sido realizado por dicha Parte con anterioridad a la fecha en que 
la denuncia produzca efecto. 
 3. Bajo la misma reserva, dejará de ser parte en el presente Convenio toda Alta 
Parte Contratante que deje de ser miembro del Consejo de Europa. 
 4. El Convenio podrá ser denunciado de acuerdo con lo previsto en los párrafos 
precedentes respecto a cualquier territorio en el cual hubiere sido declarado aplicable 
en los términos del artículo 56. 
 
Artículo 59.   Firma y ratificación. 
 1. El presente Convenio está abierto a la firma de los miembros del Consejo de 
Europa. Será ratificado. Las ratificaciones serán depositadas ante el Secretario General 
del Consejo de Europa. 
 2. El presente Convenio entrará en vigor después del depósito de diez instrumentos 
de ratificación. 
 3. Para todo signatario que lo ratifique ulteriormente, el Convenio entrará en vigor 
desde el momento del depósito del instrumento de ratificación. 
 4. El Secretario General del Consejo de Europa notificará a todos los miembros del 
Consejo de Europa la entrada en vigor del Convenio, los nombres de las Altas Partes 
Contratantes que lo hayan ratificado, así como el depósito de todo instrumento de 
ratificación que se haya efectuado posteriormente. 
 
Hecho en Roma el 4 de noviembre de 1950, en francés e inglés, siendo ambos textos igualmente 
auténticos, en un solo ejemplar que se depositará en los archivos del Consejo de Europa. El Secretario 
General remitirá copias certificadas a todos los signatarios. 

- - - - 
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392. Declaración Universal de los Derechos humanos adoptada y proclamada por la 
Resolución de la Asamblea General de 10 diciembre 1948. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- RES 217 A (III) 
- Link = http://www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf  
 

 

PREÁMBULO 
 
 Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 
reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de 
todos los miembros de la familia humana; 
 Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos 
han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad, y que 
se ha proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un 
mundo en que los seres humanos, liberados del temor y de la miseria, disfruten de la 
libertad de palabra y de la libertad de creencias; 
 Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen 
de Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la 
rebelión contra la tiranía y la opresión; 
 Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas 
entre las naciones; 
 Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su 
fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona 
humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, y se han declarado 
resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un 
concepto más amplio de la libertad; 
 Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en 
cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo 
a los derechos y libertades fundamentales del hombre, y 
 Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la 
mayor importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso; 
 

La Asamblea General proclama la presente 
 
 Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal común por el que todos los 
pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las 
instituciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la 
enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por 
medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su reconocimiento y 
aplicación universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados Miembros 
como entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción. 
 
Artículo 1. 
 Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados 
como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los 
otros. 
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Artículo 2. 
 1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta 
Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política 
o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición. 
 2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o 
internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se 
trata de un país independiente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, 
no autónoma o sometida a cualquier otra limitación de soberanía. 
 
Artículo 3. 
 Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 
 
Artículo 4. 
 Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre, la esclavitud y la trata de 
esclavos están prohibidas en todas sus formas. 
 
Artículo 5. 
 Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. 
 
Artículo 6. 
 Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su 
personalidad jurídica. 
 
Artículo 7. 
 Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de 
la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja 
esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación. 
 
Artículo 8. 
 Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la constitución o por la ley. 
 
Artículo 9. 
 Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. 
 
Artículo 10. 
 Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 
públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la 
determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación 
contra ella en materia penal. 
 
Artículo 11. 
 1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 
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mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que 
se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa. 
 2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse 
no fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá 
pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. 
 
Artículo 12. 
 Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda 
persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 
 
Artículo 13. 
 1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el 
territorio de un Estado. 
 2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a 
regresar a su país. 
 
Artículo 14. 
 1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar 
de él, en cualquier país. 
 2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente 
originada por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de las 
Naciones Unidas. 
 
Artículo 15. 
 1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 
 2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de 
nacionalidad. 
 
Artículo 16. 
 1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin 
restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una 
familia, y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el 
matrimonio y en caso de disolución del matrimonio. 
 2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá 
contraerse el matrimonio. 
 3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a 
la protección de la sociedad y del Estado. 
 
Artículo 17. 
 1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente. 
 2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad. 
 
Artículo 18. 
 Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 
religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como 
la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto 
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en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia. 
 
Artículo 19. 
 Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho 
incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir 
informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier 
medio de expresión. 
 
Artículo 20. 
 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas. 
 2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación. 
 
Artículo 21. 
 1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente 
o por medio de representantes libremente escogidos. 
 2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las 
funciones públicas de su país. 
 3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad 
se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse 
periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento 
equivalente que garantice la libertad del voto. 
 
Artículo 22. 
 Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y 
a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta 
de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos 
económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de 
su personalidad. 
 
Artículo 23. 
 1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a 
condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el 
desempleo. 
 2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo 
igual. 
 3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y 
satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la 
dignidad humana y que será completada, en caso necesario, por cualesquiera otros 
medios de protección social. 
 4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de 
sus intereses. 
 
Artículo 24. 
 Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una 
limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas. 
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Artículo 25. 
 1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como 
a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, 
la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los 
seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de 
pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su 
voluntad. 
 2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. 
Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual 
protección social. 
 
Artículo 26. 
 1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al 
menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción 
elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser 
generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función de 
los méritos respectivos. 
 2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y 
el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las 
naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las 
actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. 
 3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá 
de darse a sus hijos. 
 
Artículo 27. 
 1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la 
comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los 
beneficios que de él resulten. 
 2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales 
que le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de 
que sea autora. 
 
Artículo 28. 
 Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en 
el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente 
efectivos. 
 
Artículo 29. 
 1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella 
puede desarrollar libre y plenamente su personalidad. 
 2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona 
estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de 
asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, y de 
satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general en 
una sociedad democrática. 
 3. Estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso, ser ejercidos en oposición 
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a los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 
 
Artículo 30. 
 Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere derecho 
alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar 
actividades o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos y 
libertades proclamados en esta Declaración. 
 

 
- - - - 
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393. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales adoptado y 
abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General  en su resolución 
2200 A (XXI), de 16 diciembre 1966 
 

FICHA TÉCNICA: 
- RES 2200 A (XXI) 
- Link = http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CESCR.aspx  
 

 
PREÁMBULO 

 
 Los Estados partes en el presente Pacto,  
 Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones 
Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento 
de la dignidad inherente a todos los miembros de la familia humana y de sus derechos 
iguales e inalienables,  
 Reconociendo que estos derechos se desprenden de la dignidad inherente a la 
persona humana,  
 Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, no 
puede realizarse el ideal del ser humano libre, liberado del temor y de la miseria, a 
menos que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos 
económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos,  
 Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la 
obligación de promover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades 
humanos,  
 Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y 
de la comunidad a que pertenece, está obligado a procurar la vigencia y observancia 
de los derechos reconocidos en este Pacto,  
 Convienen en los artículos siguientes:  
 

PARTE I 
Artículo 1. 
 1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este 
derecho establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su 
desarrollo económico, social y cultural.  
 2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus 
riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la 
cooperación económica internacional basada en el principio de beneficio recíproco, así 
como del derecho internacional. En ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus 
propios medios de subsistencia.  
 3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad 
de administrar territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el 
ejercicio del derecho de libre determinación, y respetarán este derecho de 
conformidad con las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas.  
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PARTE II 

 
Artículo 2. 
 1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar 
medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación 
internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos 
de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, 
inclusive en particular la adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de los 
derechos aquí reconocidos.  
 2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio 
de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
 3. Los países en desarrollo, teniendo debidamente en cuenta los derechos humanos 
y su economía nacional, podrán determinar en qué medida garantizarán los derechos 
económicos reconocidos en el presente Pacto a personas que no sean nacionales 
suyos. 
 
Artículo 3. 
  Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres 
y a las mujeres igual título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y 
culturales enunciados en el presente Pacto. 
 
Artículo 4. 
 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, en ejercicio de los derechos 
garantizados conforme al presente Pacto por el Estado, éste podrá someter tales 
derechos únicamente a limitaciones determinadas por ley, sólo en la medida 
compatible con la naturaleza de esos derechos y con el exclusivo objeto de promover 
el bienestar general en una sociedad democrática. 
 
Artículo 5. 
 1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de 
reconocer derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades 
o realizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos o 
libertades reconocidos en el Pacto, o a su limitación en medida mayor que la prevista 
en él.  
 2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos 
humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un país en virtud de leyes, 
convenciones, reglamentos o costumbres, a pretexto de que el presente Pacto no los 
reconoce o los reconoce en menor grado.  
 

PARTE III 
Artículo 6. 
 1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar, que 
comprende el derecho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida 
mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, y tomarán medidas adecuadas 
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para garantizar este derecho.  
 2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados Partes en el 
presente Pacto para lograr la plena efectividad de este derecho deberá figurar la 
orientación y formación técnico-profesional, la preparación de programas, normas y 
técnicas encaminadas a conseguir un desarrollo económico, social y cultural constante 
y la ocupación plena y productiva, en condiciones que garanticen las libertades 
políticas y económicas fundamentales de la persona humana. 
 
Artículo 7. 
 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al 
goce de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren en especial:  
 a) Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los trabajadores:  
 i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de ninguna 
especie; en particular, debe asegurarse a las mujeres condiciones de trabajo no 
inferiores a las de los hombres, con salario igual por trabajo igual;  
 ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias conforme a las 
disposiciones del presente Pacto;  
 b) La seguridad y la higiene en el trabajo;  
 c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su trabajo, a la 
categoría superior que les corresponda, sin más consideraciones que los factores de 
tiempo de servicio y capacidad;  
 d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razonable de las horas de 
trabajo y las variaciones periódicas pagadas, así como la remuneración de los días 
festivos. 

 
Artículo 8. 
 1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar:  
 a) El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección, con 
sujeción únicamente a los estatutos de la organización correspondiente, para 
promover y proteger sus intereses económicos y sociales. No podrán imponerse otras 
restricciones al ejercicio de este derecho que las que prescriba la ley y que sean 
necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o del 
orden público, o para la protección de los derechos y libertades ajenos;  
 b) El derecho de los sindicatos a formar federaciones o confederaciones nacionales 
y el de éstas a fundar organizaciones sindicales internacionales o a afiliarse a las 
mismas; 
 c) El derecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos y sin otras limitaciones que 
las que prescriba la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática en interés 
de la seguridad nacional o del orden público, o para la protección de los derechos y 
libertades ajenos;  
 d) El derecho de huelga, ejercido de conformidad con las leyes de cada país.  
 2. El presente artículo no impedirá someter a restricciones legales el ejercicio de 
tales derechos por los miembros de las fuerzas armadas, de la policía o de la 
administración del Estado.  
 3. Nada de lo dispuesto en este artículo autorizará a los Estados Partes en el 
Convenio de la Organización Internacional del Trabajo de 1948 relativo a la libertad 
sindical y a la protección del derecho de sindicación a adoptar medidas legislativas que 
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menoscaben las garantías previstas en dicho Convenio o a aplicar la ley en forma que 
menoscabe dichas garantías. 
 
Artículo 9. 
  Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 
seguridad social, incluso al seguro social. 
 
Artículo 10. 
 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que:  
 1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad, la más amplia protección y asistencia posibles, especialmente para su 
constitución y mientras sea responsable del cuidado y la educación de los hijos a su 
cargo. El matrimonio debe contraerse con el libre consentimiento de los futuros 
cónyuges.  
 2. Se debe conceder especial protección a las madres durante un período de tiempo 
razonable antes y después del parto. Durante dicho período, a las madres que trabajen 
se les debe conceder licencia con remuneración o con prestaciones adecuadas de 
seguridad social.  
 3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de 
todos los niños y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o 
cualquier otra condición. Debe protegerse a los niños y adolescentes contra la 
explotación económica y social. Su empleo en trabajos nocivos para su moral y salud, o 
en los cuales peligre su vida o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal, 
será sancionado por la ley. Los Estados deben establecer también límites de edad por 
debajo de los cuales quede prohibido y sancionado por la ley el empleo a sueldo de 
mano de obra infantil. 
 
Artículo 11. 
 1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a 
un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda 
adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los Estados 
Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, 
reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional 
fundada en el libre consentimiento.  
 2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental 
de toda persona a estar protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y 
mediante la cooperación internacional, las medidas, incluidos los programas 
concretos, que se necesitan para: 
 a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos 
mediante la plena utilización de los conocimientos técnicos y científicos, la divulgación 
de principios sobre nutrición y el perfeccionamiento o la reforma de los regímenes 
agrarios de modo que se logren la explotación y la utilización más eficaces de las 
riquezas naturales;  
 b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en relación con 
las necesidades, teniendo en cuenta los problemas que se plantean tanto a los países 
que importan productos alimenticios como a los que los exportan. 
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Artículo 12. 
 1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al 
disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental.  
 2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de 
asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para:  
 a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo 
de los niños;  
 b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio 
ambiente;  
 c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, 
profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas;  
 d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios 
médicos en caso de enfermedad. 
 
Artículo 13. 
 1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a 
la educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo 
de la personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto 
por los derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que 
la educación debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una 
sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las 
naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las 
actividades de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz.  
 2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de lograr el 
pleno ejercicio de este derecho:  
 a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente;  
 b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la enseñanza 
secundaria técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, 
por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la implantación progresiva de 
la enseñanza gratuita;  
 c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base 
de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por 
la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;  
 d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la educación 
fundamental para aquellas personas que no hayan recibido o terminado el ciclo 
completo de instrucción primaria;  
 e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en todos los 
ciclos de la enseñanza, implantar un sistema adecuado de becas, y mejorar 
continuamente las condiciones materiales del cuerpo docente.  
 3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de 
los padres y, en su caso, de los tutores legales, de escoger para sus hijos o pupilos 
escuelas distintas de las creadas por las autoridades públicas, siempre que aquéllas 
satisfagan las normas mínimas que el Estado prescriba o apruebe en materia de 
enseñanza, y de hacer que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa o moral 
que esté de acuerdo con sus propias convicciones.  
 4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una restricción de la 
libertad de los particulares y entidades para establecer y dirigir instituciones de 
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enseñanza, a condición de que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 y 
de que la educación dada en esas instituciones se ajuste a las normas mínimas que 
prescriba el Estado. 
 
Artículo 14. 
 Todo Estado Parte en el presente Pacto que, en el momento de hacerse parte en él, 
aún no haya podido instituir en su territorio metropolitano o en otros territorios 
sometidos a su jurisdicción la obligatoriedad y la gratuidad de la enseñanza primaria, 
se compromete a elaborar y adoptar, dentro de un plazo de dos años, un plan 
detallado de acción para la aplicación progresiva, dentro de un número razonable de 
años fijado en el plan, del principio de la enseñanza obligatoria y gratuita para todos. 
 
Artículo 15. 
 1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a:  
 a) Participar en la vida cultural;  
 b) Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones;  
 c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le 
correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que 
sea autora.  
 2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar 
para asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para la 
conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura.  
 3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la 
indispensable libertad para la investigación científica y para la actividad creadora.  
 4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del 
fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en 
cuestiones científicas y culturales.  
 

PARTE IV 
Artículo 16. 
 1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar, en 
conformidad con esta parte del Pacto, informes sobre las medidas que hayan 
adoptado, y los progresos realizados, con el fin de asegurar el respeto a los derechos 
reconocidos en el mismo.  
 2. a) Todos los informes serán presentados al Secretario General de las Naciones 
Unidas, quien transmitirá copias al Consejo Económico y Social para que las examine 
conforme a lo dispuesto en el presente Pacto;  
 b) El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá también a los 
organismos especializados copias de los informes, o de las partes pertinentes de éstos, 
enviados por los Estados Partes en el presente Pacto que además sean miembros de 
estos organismos especializados, en la medida en que tales informes o partes de ellos 
tengan relación con materias que sean de la competencia de dichos organismos 
conforme a sus instrumentos constitutivos. 
 
Artículo 17. 
 1. Los Estados Partes en el presente Pacto presentarán sus informes por etapas, con 
arreglo al programa que establecerá el Consejo Económico y Social en el plazo de un 
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año desde la entrada en vigor del presente Pacto, previa consulta con los Estados 
Partes y con los organismos especializados interesados.  
 2. Los informes podrán señalar las circunstancias y dificultades que afecten el grado 
de cumplimiento de las obligaciones previstas en este Pacto.  
 3. Cuando la información pertinente hubiera sido ya proporcionada a las Naciones 
Unidas o a algún organismo especializado por un Estado Parte, no será necesario 
repetir dicha información, sino que bastará hacer referencia concreta a la misma. 
 
Artículo 18. 
 En virtud de las atribuciones que la Carta de las Naciones Unidas le confiere en 
materia de derechos humanos y libertades fundamentales, el Consejo Económico y 
Social podrá concluir acuerdos con los organismos especializados sobre la presentación 
por tales organismos de informes relativos al cumplimiento de las disposiciones de 
este Pacto que corresponden a su campo de actividades. Estos informes podrán 
contener detalles sobre las decisiones y recomendaciones que en relación con ese 
cumplimiento hayan aprobado los órganos competentes de dichos organismos. 
 
Artículo 19. 
 El Consejo Económico y Social podrá transmitir a la Comisión de Derechos 
Humanos, para su estudio y recomendación de carácter general, o para información, 
según proceda, los informes sobre derechos humanos que presenten a los Estados 
conforme a los artículos 16 y 17, y los informes relativos a los derechos humanos que 
presenten los organismos especializados conforme al artículo 18. 
 
Artículo 20. 
  Los Estados Partes en el presente Pacto y los organismos especializados interesados 
podrán presentar al Consejo Económico y Social observaciones sobre toda 
recomendación de carácter general hecha en virtud del artículo 19 o toda referencia a 
tal recomendación general que conste en un informe de la Comisión de Derechos 
Humanos o en un documento allí mencionado. 
 
Artículo 21. 
 El Consejo Económico y Social podrá presentar de vez en cuando a la Asamblea 
General informes que contengan recomendaciones de carácter general, así como un 
resumen de la información recibida de los Estados Partes en el presente Pacto y de los 
organismos especializados acerca de las medidas adoptadas y los progresos realizados 
para lograr el respeto general de los derechos reconocidos en el presente Pacto. 
 
Artículo 22. 
 El Consejo Económico y Social podrá señalar a la atención de otros órganos de las 
Naciones Unidas, sus órganos subsidiarios y los organismos especializados interesados 
que se ocupen de prestar asistencia técnica, toda cuestión surgida de los informes a 
que se refiere esta parte del Pacto que pueda servir para que dichas entidades se 
pronuncien, cada una dentro de su esfera de competencia, sobre la conveniencia de 
las medidas internacionales que puedan contribuir a la aplicación efectiva y progresiva 
del presente Pacto. 
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Artículo 23. 
 Los Estados Partes en el presente Pacto convienen en que las medidas de orden 
internacional destinadas a asegurar el respeto de los derechos que se reconocen en el 
presente Pacto comprenden procedimientos tales como la conclusión de 
convenciones, la aprobación de recomendaciones, la prestación de asistencia técnica y 
la celebración de reuniones regionales y técnicas, para efectuar consultas y realizar 
estudios, organizadas en cooperación con los gobiernos interesados. 
 
Artículo 24. 
 Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de las 
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los 
organismos especializados que definen las atribuciones de los diversos órganos de las 
Naciones Unidas y de los organismos especializados en cuanto a las materias a que se 
refiere el Pacto. 
 
Artículo 25. 
 Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del 
derecho inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus 
riquezas y recursos naturales.  
 

PARTE V 
 
Artículo 26. 
 1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como de todo 
Estado Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro 
Estado invitado por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en el 
presente Pacto.  
 2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  
 3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados 
mencionados en el párrafo 1 del presente artículo.  
 4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  
 5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que 
hayan firmado el presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno 
de los instrumentos de ratificación o de adhesión. 
 
Artículo 27. 
 1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en 
que haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de 
adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  
 2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de 
haber sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el 
Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 
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Artículo 28. 
 Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes 
componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna. 
 
Artículo 29. 
 1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depositarlas 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General 
comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente Pacto, 
pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados 
Partes con el fin de examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al 
menos de los Estados se declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General 
convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda 
adoptada por la mayoría de Estados presentes y votantes en la conferencia se 
someterá a la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.  
 2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los 
Estados Partes en el presente Pacto, de conformidad con sus respectivos 
procedimientos constitucionales. 
 3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados 
Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán 
obligados por las disposiciones del presente Pacto y por toda enmienda anterior que 
hayan aceptado. 
 
Artículo 30. 
 Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 26, 
el Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados 
mencionados en el párrafo 1 del mismo artículo:  
 a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en el artículo 
26;  
 b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto en el 
artículo 27, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el 
artículo 29. 
 
Artículo 31. 
 1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.  
 2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del 
presente Pacto a todos los Estados mencionados en el artículo 26. 
 

- - - - 
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394. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos adoptado y abierto a la firma, 
ratificación y adhesión por la Asamblea General en su Resolución 2200 A (XXI), de 16 
diciembre 1966. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- RES 2200 A (XXI) 
- Link = http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CCPR.aspx  
 

 
PREÁMBULO 

 
 Los Estados Partes en el presente Pacto,  
 Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones 
Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento 
de la dignidad inherente a todos los miembros de la familia humana y de sus derechos 
iguales e inalienables,  
 Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a la persona 
humana,  
 Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, no 
puede realizarse el ideal del ser humano libre en el disfrute de las libertades civiles y 
políticas y liberado del temor y de la miseria, a menos que se creen condiciones que 
permitan a cada persona gozar de sus derechos civiles y políticos, tanto como de sus 
derechos económicos, sociales y culturales,  
 Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la 
obligación de promover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades 
humanos,  
 Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y 
de la comunidad a que pertenece, tiene la obligación de esforzarse por la consecución 
y la observancia de los derechos reconocidos en este Pacto,  
 Convienen en los artículos siguientes:  
 

PARTE I 
 
Artículo 1. 
 1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este 
derecho establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su 
desarrollo económico, social y cultural.  
 2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus 
riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la 
cooperación económica internacional basada en el principio del beneficio recíproco, 
así como del derecho internacional. En ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus 
propios medios de subsistencia.  
 3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad 
de administrar territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el 
ejercicio del derecho de libre determinación, y respetarán este derecho de 
conformidad con las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas.  
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PARTE II 

Artículo 2. 
 1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y 
a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a 
su jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
 2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para 
dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer 
efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya 
garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 
 3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a garantizar 
que:  
 a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto 
hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación 
hubiera sido cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones 
oficiales;  
 b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera otra 
autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los 
derechos de toda persona que interponga tal recurso, y desarrollará las posibilidades 
de recurso judicial;  
 c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado 
procedente el recurso. 
 
Artículo 3. 
 Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y 
mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en 
el presente Pacto.  
 
Artículo 4. 
  1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y cuya 
existencia haya sido proclamada oficialmente, los Estados Partes en el presente Pacto 
podrán adoptar disposiciones que, en la medida estrictamente limitada a las exigencias 
de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de este Pacto, siempre 
que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que les 
impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada 
únicamente en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social.  
 2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los artículos 6, 7, 8 
(párrafos 1 y 2), 11, 15, 16 y 18.  
 3. Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho de suspensión 
deberá informar inmediatamente a los demás Estados Partes en el presente Pacto, por 
conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya 
aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan suscitado la suspensión. Se 
hará una nueva comunicación por el mismo conducto en la fecha en que se haya dado 
por terminada tal suspensión. 
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Artículo 5. 
 1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de 
conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o 
realizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos y libertades 
reconocidos en el Pacto o a su limitación en mayor medida que la prevista en él.  
 2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos 
humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un Estado Parte en virtud de leyes, 
convenciones, reglamentos o costumbres, so pretexto de que el presente Pacto no los 
reconoce o los reconoce en menor grado.  
 

PARTE III 
 
Artículo 6. 
 1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará 
protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente.  
 2. En los países en que no hayan abolido la pena capital sólo podrá imponerse la 
pena de muerte por los más graves delitos y de conformidad con leyes que estén en 
vigor en el momento de cometerse el delito y que no sean contrarias a las 
disposiciones del presente Pacto ni a la Convención para la Prevención y Sanción del 
Delito de Genocidio. Esta pena sólo podrá imponerse en cumplimiento de sentencia 
definitiva de un tribunal competente.  
 3. Cuando la privación de la vida constituya delito de genocidio se tendrá entendido 
que nada de lo dispuesto en este artículo excusará en modo alguno a los Estados 
Partes del cumplimiento de ninguna de las obligaciones asumidas en virtud de las 
disposiciones de la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio.  
 4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto o la 
conmutación de la pena de muerte. La amnistía, el indulto o la conmutación de la pena 
capital podrán ser concedidos en todos los casos. 
 5. No se impondrá la pena de muerte por delitos cometidos por personas de menos 
de 18 años de edad, ni se la aplicará a las mujeres en estado de gravidez.  
 6. Ninguna disposición de este artículo podrá ser invocada por un Estado Parte en el 
presente Pacto para demorar o impedir la abolición de la pena capital. 
 
Artículo 7. 
 Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. En particular, nadie será sometido sin su libre consentimiento a 
experimentos médicos o científicos. 
 
Artículo 8. 
 1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata de esclavos estarán 
prohibidas en todas sus formas.  
 2. Nadie estará sometido a servidumbre.  
 3. a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio;  
 b) El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de que prohíbe, en 
los países en los cuales ciertos delitos pueden ser castigados con la pena de prisión 
acompañada de trabajos forzados, el cumplimiento de una pena de trabajos forzados 
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impuesta por un tribunal competente;  
 c) No se considerarán como "trabajo forzoso u obligatorio", a los efectos de este 
párrafo:  
 i) Los trabajos o servicios que, aparte de los mencionados en el inciso b), se exijan 
normalmente de una persona presa en virtud de una decisión judicial legalmente 
dictada, o de una persona que habiendo sido presa en virtud de tal decisión se 
encuentre en libertad condicional;  
 ii) El servicio de carácter militar y, en los países donde se admite la exención por 
razones de conciencia, el servicio nacional que deben prestar conforme a la ley 
quienes se opongan al servicio militar por razones de conciencia.  
 iii) El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la vida o el 
bienestar de la comunidad;  
 iv) El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales. 
 
Artículo 9. 
 1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie 
podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su 
libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido 
en ésta.  
 2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las 
razones de la misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada contra ella.  
 3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin 
demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones 
judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta 
en libertad. La prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe 
ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren 
la comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en cualquier momento de las 
diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo.  
 4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión tendrá 
derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad posible 
sobre la legalidad de su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal. 
 5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho 
efectivo a obtener reparación. 
 
Artículo 10. 
  1. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto 
debido a la dignidad inherente al ser humano.  
 2. a) Los procesados estarán separados de los condenados, salvo en circunstancias 
excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento distinto, adecuado a su condición 
de personas no condenadas;  
 b) Los menores procesados estarán separados de los adultos y deberán ser llevados 
ante los tribunales de justicia con la mayor celeridad posible para su enjuiciamiento.  
 3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial será 
la reforma y la readaptación social de los penados. Los menores delincuentes estarán 
separados de los adultos y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y 
condición jurídica. 
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Artículo 11. 
 Nadie será encarcelado por el solo hecho de no poder cumplir una obligación 
contractual. 
 
Artículo 12. 
 1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tendrá 
derecho a circular libremente por él y a escoger libremente en él su residencia.  
 2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier país, incluso del 
propio.  
 3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restricciones salvo 
cuando éstas se hallen previstas en la ley, sean necesarias para proteger la seguridad 
nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de 
terceros, y sean compatibles con los demás derechos reconocidos en el presente 
Pacto.  
 4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a entrar en su propio país. 
 
Artículo 13. 
 El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte en el 
presente Pacto sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión 
adoptada conforme a la ley; y, a menos que razones imperiosas de seguridad nacional 
se opongan a ello, se permitirá a tal extranjero exponer las razones que lo asistan en 
contra de su expulsión, así como someter su caso a revisión ante la autoridad 
competente o bien ante la persona o personas designadas especialmente por dicha 
autoridad competente, y hacerse representar con tal fin ante ellas. 
 
Artículo 14. 
  1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda 
persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un 
tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la 
substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para 
la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil. La prensa y el 
público podrán ser excluidos de la totalidad o parte de los juicios por consideraciones 
de moral, orden público o seguridad nacional en una sociedad democrática, o cuando 
lo exija el interés de la vida privada de las partes o, en la medida estrictamente 
necesaria en opinión del tribunal, cuando por circunstancias especiales del asunto la 
publicidad pudiera perjudicar a los intereses de la justicia; pero toda sentencia en 
materia penal o contenciosa será pública, excepto en los casos en que el interés de 
menores de edad exija lo contrario, o en las acusaciones referentes a pleitos 
matrimoniales o a la tutela de menores.  
 2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 
mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley.  
 3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena 
igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 
 a) A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, 
de la naturaleza y causas de la acusación formulada contra ella;  
 b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su 
defensa y a comunicarse con un defensor de su elección;  
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 c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas;  
 d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistida 
por un defensor de su elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del derecho 
que le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de la justicia lo exija, a que se le 
nombre defensor de oficio, gratuitamente, si careciere de medios suficientes para 
pagarlo;  
 e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la 
comparecencia de los testigos de descargo y que éstos sean interrogados en las 
mismas condiciones que los testigos de cargo;  
 f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el 
idioma empleado en el tribunal;  
 g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable.  
 4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales se tendrá 
en cuenta esta circunstancia y la importancia de estimular su readaptación social.  
 5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo 
condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal superior, 
conforme a lo prescrito por la ley.  
 6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o el 
condenado haya sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho 
plenamente probatorio de la comisión de un error judicial, la persona que haya sufrido 
una pena como resultado de tal sentencia deberá ser indemnizada, conforme a la ley, 
a menos que se demuestre que le es imputable en todo o en parte el no haberse 
revelado oportunamente el hecho desconocido.  
 7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya 
condenado o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el 
procedimiento penal de cada país. 
 
Artículo 15.  
 1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse 
no fueran delictivos según el derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá 
pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con 
posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más 
leve, el delincuente se beneficiará de ello.  
 2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al juicio ni a la condena de una 
persona por actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos 
según los principios generales del derecho reconocidos por la comunidad 
internacional. 
 
Artículo 16. 
 Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su 
personalidad jurídica. 
 
Artículo 17. 
 1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su 
familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y 
reputación.  
 2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o 
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esos ataques. 
 
Artículo 18. 
 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 
religión; este derecho incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o las 
creencias de su elección, así como la libertad de manifestar su religión o sus creencias, 
individual o colectivamente, tanto en público como en privado, mediante el culto, la 
celebración de los ritos, las prácticas y la enseñanza.  
 2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su libertad de 
tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección.  
 3. La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias estará sujeta 
únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la 
seguridad, el orden, la salud o la moral públicos, o los derechos y libertades 
fundamentales de los demás.  
 4. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de 
los padres y, en su caso, de los tutores legales, para garantizar que los hijos reciban la 
educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 
 
Artículo 19. 
 1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.  
 2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende 
la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o 
artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.  
 3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y 
responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas 
restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser 
necesarias para:  
 a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;  
 b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 
públicas. 
 
Artículo 20. 
 1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley.  
 2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la 
discriminación, la hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley. 
 
Artículo 21. 
 Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho sólo podrá 
estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad 
democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden 
público, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los 
demás. 
 
Artículo 22. 
 1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el derecho 
a fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses.  
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 2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por 
la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad 
nacional, de la seguridad pública o del orden público, o para proteger la salud o la 
moral públicas o los derechos y libertades de los demás. El presente artículo no 
impedirá la imposición de restricciones legales al ejercicio de tal derecho cuando se 
trate de miembros de las fuerzas armadas y de la policía.  
 3. Ninguna disposición de este artículo autoriza a los Estados Partes en el Convenio 
de la Organización Internacional del Trabajo de 1948, relativo a la libertad sindical y a 
la protección del derecho de sindicación, a adoptar medidas legislativas que puedan 
menoscabar las garantías previstas en él ni a aplicar la ley de tal manera que pueda 
menoscabar esas garantías. 
 
Artículo 23. 
 1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a 
la protección de la sociedad y del Estado.  
 2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a 
fundar una familia si tienen edad para ello.  
 3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los 
contrayentes.  
 4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apropiadas para 
asegurar la igualdad de derechos y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto 
al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de 
disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria a los hijos. 
 
Artículo 24. 
 1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las 
medidas de protección que su condición de menor requiere, tanto por parte de su 
familia como de la sociedad y del Estado.  
 2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener 
un nombre.  
 3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad. 
 
Artículo 25. 
 Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la distinciones mencionadas en el 
artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades:  
 a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos;  
 b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de 
los electores;  
 c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de 
su país. 
 
Artículo 26. 
 Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual 
protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará 
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a todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición 
social. 
 
Artículo 27. 
 En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará 
a las personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en 
común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar 
y practicar su propia religión y a emplear su propio idioma.  
 

PARTE IV 
 
Artículo 28. 
 1. Se establecerá un Comité de Derechos Humanos (en adelante denominado el 
Comité). Se compondrá de dieciocho miembros, y desempeñará las funciones que se 
señalan más adelante. 
 2. El Comité estará compuesto de nacionales de los Estados Partes en el presente 
Pacto, que deberán ser personas de gran integridad moral, con reconocida 
competencia en materia de derechos humanos. Se tomará en consideración la utilidad 
de la participación de algunas personas que tengan experiencia jurídica.  
 3. Los miembros del Comité serán elegidos y ejercerán sus funciones a título 
personal. 
 
Artículo 29. 
 1. Los miembros del Comité serán elegidos por votación secreta de una lista de 
personas que reúnan las condiciones previstas en el artículo 28 y que sean propuestas 
al efecto por los Estados Partes en el presente Pacto.  
 2. Cada Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer hasta dos personas. Estas 
personas serán nacionales del Estado que las proponga.  
 3. La misma persona podrá ser propuesta más de una vez. 
 
Artículo 30. 
 1. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de 
entrada en vigor del presente Pacto.  
 2. Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de la elección del Comité, siempre 
que no se trate de una elección para llenar una vacante declarada de conformidad con 
el artículo 34, el Secretario General de las Naciones Unidas invitará por escrito a los 
Estados Partes en el presente Pacto a presentar sus candidatos para el Comité en el 
término de tres meses.  
 3. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden 
alfabético de los candidatos que hubieren sido presentados, con indicación de los 
Estados Partes que los hubieren designado, y la comunicará a los Estados Partes en el 
presente Pacto a más tardar un mes antes de la fecha de cada elección.  
 4. La elección de los miembros del Comité se celebrará en una reunión de los 
Estados Partes en el presente Pacto convocada por el Secretario General de las 
Naciones Unidas en la Sede de la Organización. En esa reunión, para la cual el quórum 
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estará constituido por dos tercios de los Estados Partes en el presente Pacto, quedarán 
elegidos miembros del Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos 
y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes 
presentes y votantes. 
 
Artículo 31. 
 1. El Comité no podrá comprender más de un nacional de un mismo Estado.  
 2. En la elección del Comité se tendrá en cuenta una distribución geográfica 
equitativa de los miembros y la representación de las diferentes formas de civilización 
y de los principales sistemas jurídicos. 
 
Artículo 32. 
 1. Los miembros del Comité se elegirán por cuatro años. Podrán ser reelegidos si se 
presenta de nuevo su candidatura. Sin embargo, los mandatos de nueve de los 
miembros elegidos en la primera elección expirarán al cabo de dos años. 
Inmediatamente después de la primera elección, el Presidente de la reunión 
mencionada en el párrafo 4 del artículo 30 designará por sorteo los nombres de estos 
nueve miembros.  
 2. Las elecciones que se celebren al expirar el mandato se harán con arreglo a los 
artículos precedentes de esta parte del presente Pacto. 
 
Artículo 33. 
 1. Si los demás miembros estiman por unanimidad que un miembro del Comité ha 
dejado de desempeñar sus funciones por otra causa que la de ausencia temporal, el 
Presidente del Comité notificará este hecho al Secretario General de las Naciones 
Unidas, quien declarará vacante el puesto de dicho miembro.  
 2. En caso de muerte o renuncia de un miembro del Comité, el Presidente lo 
notificará inmediatamente al Secretario General de las Naciones Unidas, quien 
declarará vacante el puesto desde la fecha del fallecimiento o desde la fecha en que 
sea efectiva la renuncia. 
 
Artículo 34. 
 1. Si se declara una vacante de conformidad con el artículo 33 y si el mandato del 
miembro que ha de ser sustituido no expira dentro de los seis meses que sigan a la 
declaración de dicha vacante, el Secretario General de las Naciones Unidas lo notificará 
a cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto, los cuales, para llenar la 
vacante, podrán presentar candidatos en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo 
dispuesto en el párrafo 2 del artículo 29.  
 2. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden 
alfabético de los candidatos así designados y la comunicará a los Estados Partes en el 
presente Pacto. La elección para llenar la vacante se verificará de conformidad con las 
disposiciones pertinentes de esta parte del presente Pacto.  
 3. Todo miembro del Comité que haya sido elegido para llenar una vacante 
declarada de conformidad con el artículo 33 ocupará el cargo por el resto del mandato 
del miembro que dejó vacante el puesto en el Comité conforme a lo dispuesto en este 
artículo. 
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Artículo 35. 
 Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, percibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la 
forma y condiciones que la Asamblea General determine, teniendo en cuenta la 
importancia de las funciones del Comité. 
 
Artículo 36. 
 El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los 
servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud del 
presente Pacto. 
 
Artículo 37. 
 1. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión del 
Comité en la Sede de las Naciones Unidas.  
 2. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones que se 
prevean en su reglamento.  
 3. El Comité se reunirá normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en la 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. 
 
Artículo 38. 
 Antes de entrar en funciones, los miembros del Comité declararán solemnemente 
en sesión pública del Comité que desempeñarán su cometido con toda imparcialidad y 
conciencia. 
 
Artículo 39. 
 1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros de la Mesa 
podrán ser reelegidos.  
 2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre otras 
cosas, que: 
 a) Doce miembros constituirán el quórum;  
 b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los miembros 
presentes. 
 
Artículo 40. 
 1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar informes 
sobre las disposiciones que hayan adoptado y que den efecto a los derechos 
reconocidos en el Pacto y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de 
esos derechos:  
 a) En el plazo de un año a contar de la fecha de entrada en vigor del presente Pacto 
con respecto a los Estados Partes interesados;  
 b) En lo sucesivo, cada vez que el Comité lo pida.  
 2. Todos los informes se presentarán al Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien los transmitirá al Comité para examen. Los informes señalarán los factores y las 
dificultades, si los hubiere, que afecten a la aplicación del presente Pacto.  
 3. El Secretario General de las Naciones Unidas, después de celebrar consultas con 
el Comité, podrá transmitir a los organismos especializados interesados copias de las 
partes de los informes que caigan dentro de sus esferas de competencia.  
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 4. El Comité estudiará los informes presentados por los Estados Partes en el 
presente Pacto. Transmitirá sus informes, y los comentarios generales que estime 
oportunos, a los Estados Partes. El Comité también podrá transmitir al Consejo 
Económico y Social esos comentarios, junto con copia de los informes que haya 
recibido de los Estados Partes en el Pacto.  
 5. Los Estados Partes podrán presentar al Comité observaciones sobre cualquier 
comentario que se haga con arreglo al párrafo 4 del presente artículo. 
 
Artículo 41. 
 1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en el presente Pacto podrá 
declarar en cualquier momento que reconoce la competencia del Comité para recibir y 
examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no 
cumple las obligaciones que le impone este Pacto. Las comunicaciones hechas en 
virtud del presente artículo sólo se podrán admitir y examinar si son presentadas por 
un Estado Parte que haya hecho una declaración por la cual reconozca con respecto a 
sí mismo la competencia del Comité. El Comité no admitirá ninguna comunicación 
relativa a un Estado Parte que no haya hecho tal declaración. Las comunicaciones 
recibidas en virtud de este artículo se tramitarán de conformidad con el procedimiento 
siguiente:  
 a) Si un Estado Parte en el presente Pacto considera que otro Estado Parte no 
cumple las disposiciones del presente Pacto, podrá señalar el asunto a la atención de 
dicho Estado mediante una comunicación escrita. Dentro de un plazo de tres meses, 
contado desde la fecha de recibo de la comunicación, el Estado destinatario 
proporcionará al Estado que haya enviado la comunicación una explicación o cualquier 
otra declaración por escrito que aclare el asunto, la cual hará referencia, hasta donde 
sea posible y pertinente, a los procedimientos nacionales y a los recursos adoptados, 
en trámite o que puedan utilizarse al respecto.  
 b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes interesados en 
un plazo de seis meses contado desde la fecha en que el Estado destinatario haya 
recibido la primera comunicación, cualquiera de ambos Estados Partes interesados 
tendrá derecho a someterlo al Comité, mediante notificación dirigida al Comité y al 
otro Estado.  
 c) El Comité conocerá del asunto que se le someta después de haberse cerciorado 
de que se han interpuesto y agotado en tal asunto todos los recursos de la jurisdicción 
interna de que se pueda disponer, de conformidad con los principios del derecho 
internacional generalmente admitidos. No se aplicará esta regla cuando la tramitación 
de los mencionados recursos se prolongue injustificadamente.  
 d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las 
comunicaciones previstas en el presente artículo.  
 e) A reserva de las disposiciones del inciso c, el Comité pondrá sus buenos oficios a 
disposición de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa del 
asunto, fundada en el respeto de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales reconocidos en el presente Pacto.  
 f) En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados Partes 
interesados a que se hace referencia en el inciso b que faciliten cualquier información 
pertinente.  
 g) Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el inciso btendrán 
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derecho a estar representados cuando el asunto se examine en el Comité y a presentar 
exposiciones verbalmente, o por escrito, o de ambas maneras.  
 h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibido de la 
notificación mencionada en el inciso b), presentará un informe en el cual:  
 i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso e, se limitará 
a una breve exposición de los hechos y de la solución alcanzada:  
 ii) Si no se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso e, se 
limitará a una breve exposición de los hechos y agregará las exposiciones escritas y las 
actas de las exposiciones verbales que hayan hecho los Estados Partes interesados.  
 En cada asunto, se enviará el informe los Estados Partes interesados.  
 2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados 
Partes en el presente Pacto hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en 
el párrafo 1 del presente artículo. Tales declaraciones serán depositadas por los 
Estados Partes en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá 
copia de las mismas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en 
cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro no 
será obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una 
comunicación ya transmitida en virtud de este artículo; no se admitirá ninguna nueva 
comunicación de un Estado Parte una vez que el Secretario General de las Naciones 
Unidas haya recibido la notificación de retiro de la declaración, a menos que el Estado 
Parte interesado haya hecho una nueva declaración. 

 
Artículo 42. 
 1. a) Si un asunto remitido al Comité con arreglo al artículo 41 no se resuelve a 
satisfacción de los Estados Partes interesados, el Comité, con el previo consentimiento 
de los Estados Partes interesados, podrá designar una Comisión Especial de 
Conciliación (denominada en adelante la Comisión). Los buenos oficios de la Comisión 
se pondrán a disposición de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una 
solución amistosa del asunto, basada en el respeto al presente Pacto.  
 b) La Comisión estará integrada por cinco personas aceptables para los Estados 
Partes interesados. Si, transcurridos tres meses, los Estados Partes interesados no se 
ponen de acuerdo sobre la composición, en todo o en parte, de la Comisión, los 
miembros de la Comisión sobre los que no haya habido acuerdo serán elegidos por el 
Comité, de entre sus propios miembros, en votación secreta y por mayoría de dos 
tercios.  
 2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. No serán 
nacionales de los Estados Partes interesados, de ningún Estado que no sea parte en el 
presente Pacto, ni de ningún Estado Parte que no haya hecho la declaración prevista 
en el artículo 41.  
 3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio reglamento.  
 4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de las 
Naciones Unidas o en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. Sin embargo, 
podrán celebrarse en cualquier otro lugar conveniente que la Comisión acuerde en 
consulta con el Secretario General de las Naciones Unidas y los Estados Partes 
interesados.  
 5. La secretaría prevista en el artículo 36 prestará también servicios a las comisiones 
que se establezcan en virtud del presente artículo.  
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 6. La información recibida y estudiada por el Comité se facilitará a la Comisión, y 
ésta podrá pedir a los Estados Partes interesados que faciliten cualquier otra 
información pertinente.  
 7. Cuando la Comisión haya examinado el asunto en todos sus aspectos, y en todo 
caso en un plazo no mayor de doce meses después de haber tomado conocimiento del 
mismo, presentará al Presidente del Comité un informe para su transmisión a los 
Estados Partes interesados:  
 a) Si la Comisión no puede completar su examen del asunto dentro de los doce 
meses, limitará su informe a una breve exposición de la situación en que se halle su 
examen del asunto;  
 b) Si se alcanza una solución amistosa del asunto basada en el respeto a los 
derechos humanos reconocidos en el presente Pacto, la Comisión limitará su informe a 
una breve exposición de los hechos y de la solución alcanzada;  
 c) Si no se alcanza una solución en el sentido del inciso b, el informe de la Comisión 
incluirá sus conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho pertinentes al asunto 
planteado entre los Estados Partes interesados, y sus observaciones acerca de las 
posibilidades de solución amistosa del asunto; dicho informe contendrá también las 
exposiciones escritas y una reseña de las exposiciones orales hechas por los Estados 
Partes interesados;  
 d) Si el informe de la Comisión se presenta en virtud del inciso c, los Estados Partes 
interesados notificarán al Presidente del Comité, dentro de los tres meses siguientes a 
la recepción del informe, si aceptan o no los términos del informe de la Comisión.  
 8. Las disposiciones de este artículo no afectan a las funciones del Comité previstas 
en el artículo 41.  
 9. Los Estados Partes interesados compartirán por igual todos los gastos de los 
miembros de la Comisión, de acuerdo con el cálculo que haga el Secretario General de 
las Naciones Unidas.  
 10. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá sufragar, en caso necesario, 
los gastos de los miembros de la Comisión, antes de que los Estados Partes interesados 
reembolsen esos gastos conforme al párrafo 9 del presente artículo. 
 
Artículo 43. 
 Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de 
conciliación designados conforme al artículo 42 tendrán derecho a las facilidades, 
privilegios e inmunidades que se conceden a los expertos que desempeñen misiones 
para las Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la 
Convención sobre los privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas. 
 
Artículo 44. 
 Las disposiciones de la aplicación del presente Pacto se aplicarán sin perjuicio de los 
procedimientos previstos en materia de derechos humanos por los instrumentos 
constitutivos y las convenciones de las Naciones Unidas y de los organismos 
especializados o en virtud de los mismos, y no impedirán que los Estados Partes 
recurran a otros procedimientos para resolver una controversia, de conformidad con 
convenios internacionales generales o especiales vigentes entre ellos. 
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Artículo 45. 
 El Comité presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por conducto 
del Consejo Económico y Social, un informe anual sobre sus actividades.  
 

PARTE V 
 
Artículo 46. 
 Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de las 
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los 
organismos especializados que definen las atribuciones de los diversos órganos de las 
Naciones Unidas y de los organismos especializados en cuanto a las materias a que se 
refiere el presente Pacto. 
 
Artículo 47. 
 Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del 
derecho inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus 
riquezas y recursos naturales.  
 

PARTE VI 
Artículo 48. 
 1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como de todo 
Estado Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro 
Estado invitado por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en el 
presente Pacto.  
 2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  
 3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados 
mencionados en el párrafo 1 del presente artículo. 
 4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  
 5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que 
hayan firmado el presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno 
de los instrumentos de ratificación o de adhesión. 
 
Artículo 49. 
 1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en 
que haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de 
adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  
 2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de 
haber sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el 
Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 
 
Artículo 50. 
 Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes 
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componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna. 
 
Artículo 51. 
 1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depositarlas 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General 
comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente Pacto, 
pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque a una conferencia de Estados 
Partes con el fin de examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al 
menos de los Estados se declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General 
convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda 
adoptada por la mayoría de los Estados presentes y votantes en la conferencia se 
someterá a la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.  
 2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los 
Estados Partes en el presente Pacto, de conformidad con sus respectivos 
procedimientos constitucionales.  
 3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados 
Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán 
obligados por las disposiciones del presente Pacto y por toda enmienda anterior que 
hayan aceptado. 
 
Artículo 52. 
 Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 48, 
el Secretario General de las Naciones Unidas comunicará todos los Estados 
mencionados en el párrafo 1 del mismo artículo:  
 a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en el artículo 
48;  
 b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto en el 
artículo 49, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el 
artículo 51. 
 
Artículo 53. 
 1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 
 2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del 
presente Pacto a todos los Estados mencionados en el artículo 48. 
 

- - - - 
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395. Convención de Viena sobre el derecho de los tratados hecha en Viena el 23 de 
mayo de 1969. 
 
FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 142, de 13 de junio de 1980 
- Link = https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1980-11884  
 

 
 Los Estados Partes en la presente Convención 
 Considerando la función fundamental de los tratados en la historia de las relaciones 
internacionales;  
 Reconociendo la importancia cada vez mayor de los tratados como fuente del 
derecho internacional y como medio de desarrollar la cooperación pacífica entre las 
naciones, sean cuales fueren sus regímenes constitucionales y sociales; 
 Advirtiendo que los principios del libre consentimiento y de la buena fe y la norma 
"pacta sunt servanda" están universalmente reconocidos; 
 Afirmando que las controversias relativas a los tratados, al igual que las demás 
controversias internacionales deben resolverse por medios pacíficos y de conformidad 
con los principios de la justicia y del derecho internacional; 
 Recordando la resolución de los pueblos de las Naciones Unidas de crear condiciones 
bajo las cuales puedan mantenerse la justicia y el respeto a las obligaciones emanadas 
de los tratados; 
 Teniendo presentes los principios de derecho internacional incorporados en la Carta 
de las Naciones Unidas, tales como los principios de la igualdad de derechos y de la libre 
determinación de los pueblos, de la igualdad soberana y la independencia de todos los 
Estados, de la no injerencia en los asuntos internos de los Estados, de la prohibición de la 
amenaza o el uso de la fuerza y del respeto universal a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales de todos y la efectividad de tales derechos y libertades; 
 Convencidos de que la codificación y el desarrollo progresivo del derecho de los 
tratados logrados en la presente Convención contribuirán a la consecución de los 
propósitos de las Naciones Unidas enunciados en la Carta, que consisten en mantener la 
paz y la seguridad internacionales, fomentar entre las naciones las relaciones de amistad 
y realizar la cooperación internacional; 
 Afirmando que las normas de derecho internacional consuetudinario continuaran 
rigiendo las cuestiones no reguladas en las disposiciones de la presente Convención; 
 Han convenido lo siguiente: 
 

PARTE I 
Introducción 

 
Artículo 1 Alcance de la presente convención 
 La presente convención se aplica a los tratados entre estados. 
 
Artículo 2 Términos empleados 
 1. Para los efectos de la presente convención: 
 a) se entiende por "tratado" un acuerdo internacional celebrado por escrito entre 
estados y regido por el derecho internacional, ya conste en un instrumento único o en 
dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación particular; 
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 b) se entiende por "ratificación", "aceptación", "aprobación" y "adhesión", según el 
caso, el acto internacional así denominado por el cual un estado hace constar en el 
ámbito internacional su consentimiento en obligarse por un tratado; 
 c) se entiende por "plenos poderes" un documento que emana de la autoridad 
competente de un estado y por el que se designa a una o varias personas para 
representar al estado en la negociación, la adopción o la autenticación del texto de un 
tratado, para expresar el consentimiento del estado en obligarse por un tratado, o para 
ejecutar cualquier otro acto con respecto a un tratado; 
 d) se entiende por "reserva" una declaración unilateral, cualquiera que sea su 
enunciado o denominación, hecha por un estado al firmar, ratificar, aceptar o aprobar 
un tratado o al adherirse a él, con objeto de excluir o modificar los efectos jurídicos de 
ciertas disposiciones del tratado en su aplicación a ese estado; 
 e) se entiende por "estado negociador" un estado que ha participado en la 
elaboración y adopción del texto del tratado; 
 f) se entiende por "estado contratante" un estado que ha consentido en obligarse por 
el tratado, haya o no entrado en vigor el tratado; 
 g) se entiende por "parte" un estado que ha consentido en obligarse por el tratado y 
con respecto al cual el tratado está en vigor; 
 h) se entiende por "tercer estado" un estado que no es parte en el tratado; 
 i) se entiende por "organización internacional" una organización intergubernamental. 
 2. Las disposiciones del párrafo 1 sobre los términos empleados en la presente 
convención se entenderán sin perjuicio del empleo de esos términos o del sentido que 
se les pueda dar en el derecho interno de cualquier estado. 
 
Artículo 3 Acuerdos internacionales no comprendidos en el ámbito de la presente 
convención 
 El hecho de que la presente convención no se aplique ni a los acuerdos 
internacionales celebrados entre estados y otros sujetos de derecho internacional o 
entre esos otros sujetos de derecho internacional, ni a los acuerdos internacionales no 
celebrados por escrito, no afectara: 
 a) al valor jurídico de tales acuerdos; 
 b) a la aplicación a los mismos de cualquiera de las normas enunciadas en la presente 
convención a que estuvieren sometidos en virtud del derecho internacional 
independientemente de esta convención; 
 c) a la aplicación de la convención a las relaciones de los estados entre sí en virtud de 
acuerdos internacionales en los que fueren asimismo partes otros sujetos de derecho 
internacional. 
 
Artículo 4 Irretroactividad de la presente convención 
 Sin perjuicio de la aplicación de cualesquiera normas enunciadas en la presente 
convención a las que los tratados estén sometidos en virtud del derecho internacional 
independientemente de la convención, esta solo se aplicara a los tratados que sean 
celebrados por estados después de la entrada en vigor de la presente convención con 
respecto a tales estados. 
 
Artículo 5 Tratados constitutivos de organizaciones internacionales y tratados adoptados 
en el ámbito de una organización internacional 
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 La presente convención se aplicara a todo tratado que sea un instrumento 
constitutivo de una organización internacional y a todo tratado adoptado en el ámbito 
de una organización internacional, sin perjuicio de cualquier norma pertinente de la 
organización. 
 

PARTE II 
Celebración y entrada en vigor de los tratados 

 
Sección 1. Celebración de los tratados 

 
Artículo 6 Capacidad de los estados para celebrar tratados 
 Todo estado tiene capacidad para celebrar tratados. 
 
Artículo 7 Plenos poderes 
 1. Para la adopción o la autenticación del texto de un tratado, o para manifestar el 
consentimiento del estado en obligarse por un tratado, se considerara que una persona 
representa a un estado: 
 a) si presenta los adecuados plenos poderes, o 
 b) si se deduce de la práctica seguida por los estados interesados, o de otras 
circunstancias que la intención de esos estados ha sido considerar a esa persona 
representante del estado para esos efectos y prescindir de la presentación de plenos 
poderes. 
 2. En virtud de sus funciones, y sin tener que presentar plenos poderes, se 
considerara que representan a su estado: 
 a) los jefes de estado, jefes de gobierno y ministros de relaciones exteriores, para la 
ejecución de todos los actos relativos a la celebración de un tratado; 
 b) los jefes de misión diplomática, para la adopción del texto de un tratado entre el 
estado acreditaste y el estado ante el cual se encuentran acreditados; 
 c) los representantes acreditados por los estados ante una conferencia internacional 
o ante una organización internacional o uno de sus órganos, para la adopción del texto 
de un tratado en tal conferencia, organización u órgano. 
 
Artículo 8 Confirmación ulterior de un acto ejecutado sin autorización 
 Un acto relativo a la celebración de un tratado ejecutado por una persona que, 
conforme al Artículo 7, no pueda considerarse autorizada para representar con tal fin a 
un estado, no surtirá efectos jurídicos a menos que sea ulteriormente confirmado por 
ese estado. 
 
Artículo 9 Adopción del texto 
 1. La adopción del texto de un tratado se efectuara por consentimiento de todos los 
estados participantes en su elaboración, salvo lo dispuesto en el párrafo 2. 
 2. La adopción del texto de un tratado en una conferencia internacional se efectuara 
por mayoría de dos tercios de los estados presentes y votantes, a menos que esos 
estados decidan por igual mayoría aplicar una regla diferente. 
 
Artículo 10 Autenticación del texto 
 El texto de un tratado quedara establecido como autentico y definitivo: 



 1602 

 a) mediante el procedimiento que se prescriba en el o que convengan los estados que 
hayan participado en su elaboración; o 
 b) a falta de tal procedimiento, mediante la firma, la firma ad referéndum o la rúbrica 
puesta por los representantes de esos estados en el texto del tratado o en el acta final 
de la conferencia en la que figure el texto. 
 
Artículo 11 Formas de manifestación del consentimiento en obligarse por un tratado 
 El consentimiento de un estado en obligarse por un tratado podrá manifestarse 
mediante la firma, el canje de instrumentos que constituyan un tratado, la ratificación, la 
aceptación, la aprobación o la adhesión, o en cualquier forma que se hubiere convenido. 
 
Artículo 12 Consentimiento en obligarse por un tratado manifestado mediante la firma 
 1. El consentimiento de un estado en obligarse por un tratado se manifestara 
mediante la firma de su representante: 
 a) cuando el tratado disponga que la firma tendrá ese efecto; 
 b) cuando conste de otro modo que los estados negociadores han convenido que la 
firma tenga ese efecto, o 
 c) cuando la intención del estado de dar ese efecto a la firma se desprenda de los 
plenos poderes de su representante o se haya manifestado durante la negociación. 
 2. Para los efectos del párrafo 1: 
 a) la rúbrica de un texto equivaldrá a la firma del tratado cuando conste que los 
estados negociadores así lo han convenido; 
 b) la firma ad referéndum de un tratado por un representante equivaldrá a la firma 
definitiva del tratado si su estado la confirma. 
 
Artículo 13 Consentimiento en obligarse por un tratado manifestado mediante el canje 
de instrumentos que constituyen un tratado 
 El consentimiento de los estados en obligarse por un tratado constituido por 
instrumentos canjeados entre ellos se manifestara mediante este canje: 
 a) cuando los instrumentos dispongan que se canje tendrá ese efecto; o 
 b) cuando conste de otro modo que esos estados han convenido que el canje de los 
instrumentos tenga ese efecto. 
 
Artículo 14 Consentimiento en obligarse por un tratado manifestado mediante la 
ratificación, la aceptación o la aprobación 
 1. El consentimiento de un estado en obligarse por un tratado se manifestara 
mediante la ratificación; 
 a) cuando el tratado disponga que tal consentimiento debe manifestarse mediante la 
ratificación; 
 b) cuando conste de otro modo que los estados negociadores han convenido que se 
exija ratificación; 
 c) cuando el representante del estado haya firmado el tratado a reserva de 
ratificación; o 
 d) cuando la intención del estado de firmar el tratado a reserva de ratificación se 
desprenda de los plenos poderes de su representante o se haya manifestado durante la 
negociación. 
 2. El consentimiento de un estado en obligarse por un tratado se manifestara 
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mediante la aceptación o la aprobación en condiciones semejantes a las que rigen para 
la ratificación. 
 
Artículo 15 Consentimiento en obligarse por un tratado manifestado mediante la 
adhesión: 
 a) cuando el tratado disponga que ese estado puede manifestar tal consentimiento 
mediante la adhesión; 
 b) cuando conste de otro modo que los estados negociadores han convenido que ese 
estado puede manifestar tal consentimiento mediante la adhesión 
 c) cuando todas las partes hayan convenido ulteriormente que ese estado puede 
manifestarse tal consentimiento mediante la adhesión. 
 
Artículo 16 Canje o depósito de los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión 
 Salvo que el tratado disponga otra cosa, los instrumentos de ratificación, aceptación 
aprobación o adhesión harán constar el consentimiento de un estado en obligarse por 
un tratado al efectuarse: 
 a) su canje entre los estados contratantes; 
 b) su depósito en poder del depositario; o 
 c) su notificación a los estados contratantes o al depositario, si así se ha convenido. 
 
Artículo 17 Consentimiento en obligarse respecto de parte de un tratado y opción entre 
disposiciones diferentes 
 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 19 a 23, el consentimiento de un 
estado en obligarse respecto de parte de un tratado solo surtirá efecto, si el tratado lo 
permite a los demás estados contratantes convienen en ello. 
 2. El consentimiento de un estado en obligarse por un tratado que permita una 
opción entre disposiciones diferentes solo surtirá efecto si se indica claramente a que 
disposiciones se refiere el consentimiento. 
 
Artículo 18 Obligación de no frustrar el objeto y el fin de un tratado antes de su entrada 
en vigor 
 Un estado deberá abstenerse de actos en virtud de los cuales se frustren el objeto y el 
fin de un tratado: 
 a) si ha firmado el tratado o a canjeado instrumentos que constituyen el tratado a 
reserva de ratificación, aceptación o aprobación, mientras que no haya manifestado su 
intención de no llegar a ser parte en el tratado; o 
 b) si ha manifestado su consentimiento en obligarse por el tratado, durante el 
periodo que preceda a la entrada en vigor del mismo y siempre que esta no se retarde 
indebidamente. 
 

Sección 2. Reservas 
 
Artículo 19 Formulación de reservas 
 Un estado podrá formular una reserva en el momento de firmar, ratificar, aceptar o 
aprobar un tratado o de adherirse al mismo, a menos: 
 a) que la reserva esté prohibida por el tratado;  
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 b) que el tratado disponga que únicamente pueden hacerse determinadas reservas, 
entre las cuales no figure la reserva de que se trate; o 
 c) que, en los casos no previstos en los apartados a) b), la reserva sea incompatible 
con el objeto y el fin del tratado. 
 
Artículo 20 Aceptación de las reservas y objeción a las reservas 
 1. Una reserva expresamente autorizada por el tratado no exigirá la aceptación 
ulterior de los demás estados contratantes, a menos que el tratado así lo disponga. 
 2. Cuando el número reducido de estados negociadores y del objeto y del fin del 
tratado se desprenda que la aplicación del tratado en su integridad entre todas las 
partes es condición esencial del consentimiento de cada una de ellas en obligarse por el 
tratado, una reserva exigirá la aceptación de todas las partes. 
 3. Cuando el tratado sea un instrumento constitutivo de una organización 
internacional y a menos que en él se disponga otra cosa, una reserva exigirá la 
aceptación del órgano competente de esa organización. 
 4. En los casos no previstos en los párrafos precedentes y a menos que el tratado 
disponga otra cosa: 
 a) la aceptación de una reserva por otro estado contratante constituirá al estado 
autor de la reserva en parte en el tratado en relación con ese estado si el tratado ya está 
en vigor cuando entre en vigor para estos estados; 
 b) la objeción hecha por otro estado contratante a una reserva no impedirá la 
entrada en vigor del tratado entre el estado que haya hecho la objeción y el estado autor 
de la reserva, a menos que el estado autor de la objeción manifieste inequívocamente la 
intención contraria; 
 c) un acto por el que un estado manifieste su consentimiento en obligarse por un 
tratado y que contenga una reserva surtirá efecto en cuanto acepte la reserva al menos 
otro estado contratante. 
 5. Para los efectos de los párrafos 2 y 4, y a menos que el tratado disponga otra cosa, 
se considerara que una reserva ha sido aceptada por un estado cuando este no ha 
formulado ninguna objeción a la reserva dentro de los doce meses siguientes a la fecha 
en que haya manifestado su consentimiento en obligarse por el tratado, si esta última es 
posterior. 
 
Artículo 21 Efectos jurídicos de las reservas y de las objeciones a las reservas 
 1. Una reserva que sea efectiva con respecto a otra parte en el tratado de 
conformidad con los Artículos 19, 20 y 23: 
 a) modificara con respecto al estado autor de la reserva en sus relaciones con esa 
otra parte las disposiciones del tratado a que se refiera la reserva en la medida 
determinada por la misma, y 
 b) modificara, en la misma medida, esas disposiciones del tratado en lo que respecta 
a esa otra parte en el tratado en sus relaciones con el estado autor de la reserva. 
 2. La reserva no modificara las disposiciones del tratado en lo que respecta a las otras 
partes en el tratado en sus relaciones inter se. 
 3. Cuando un estado que haya hecho una objeción a una reserva no se oponga a la 
entrada en vigor del tratado entre él y el estado autor de la reserva, las disposiciones a 
que se refiera esta no se aplicaran entre los dos estados en la medida determinada por 
la reserva. 
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Artículo 22 Retiro de las reservas y de las objeciones a las reservas 
 1. Salvo que el tratado disponga otra cosa, una reserva podrá ser retirada en 
cualquier momento y no se exigirá para su retiro el consentimiento del estado que la 
haya aceptado. 
 2. Salvo que el tratado disponga otra cosa, una objeción a una reserva podrá ser 
retirada en cualquier momento 
 3. Salvo que el tratado disponga o se haya convenido otra cosa: 
 a) el retiro de una reserva solo surtirá efecto respecto de otro estado contratante 
cuando ese estado haya recibido la notificación; 
 b) el retiro de una objeción a una reserva solo surtirá efecto cuando su notificación 
haya sido recibida por el estado autor de la reserva. 
 
Artículo 23 Procedimiento relativo a las reservas 
 1. La reserva, la aceptación expresa de una reserva y la objeción a una reserva habrán 
de formularse por escrito y comunicarse a los estados contratantes y a los demás 
estados facultados para llegar a ser partes en el tratado. 
 2. La reserva que se formule en el momento de la firma de un tratado que haya de ser 
objeto de ratificación, aceptación o aprobación, habrá de ser confirmada formalmente 
Poe el estado autor de la reserva al manifestar su consentimiento en obligarse por el 
tratado. En tal caso se considerara que la reserva ha sido hecha en la fecha de su 
confirmación. 
 3. La aceptación expresa de una reserva a la objeción hecha a una reserva anterior a 
la confirmación de la misma, no tendrán que ser a su vez confirmadas. 
 4. El retiro de una reserva o de una objeción a una reserva habrá de formularse por 
escrito. 
 

Sección 3. Entrada en vigor y aplicación provisional de los tratados 
 
Artículo 24 Entrada en vigor 
 1. Un tratado entrara en vigor de la manera y en la fecha que en él se disponga o que 
acuerden los estados negociadores. 
 2. A falta de tal disposición o acuerdo, el tratado entrara en vigor tan pronto como 
haya constancia del consentimiento de todos los estados negociadores en obligarse por 
el tratado. 
 3. Cuando el consentimiento de un estado en obligarse por un tratado se haga 
constar en una fecha posterior a la de la entrada en vigor con relación a ese estado en 
dicha fecha, a menos que el tratado disponga otra cosa. 
 4. Las disposiciones de un tratado que regulen la autentificación de su texto, la 
constancia del consentimiento de los estados en obligarse por el tratado, de manera o la 
fecha de su entrada en vigor, las reservas, las funciones del depositario y otras 
cuestiones que susciten necesariamente antes de la entrada en vigor del tratado se 
aplicaran desde el momento de la adopción de su texto. 
 
Artículo 25 
 1. Un tratado o una parte de él se aplicara provisionalmente antes de su entrada en 
vigor: 
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 a) si el propio tratado así lo dispone; o 
 b) si los estados negociadores han convenido en ello de otro modo. 
 2. La aplicación provisional de un tratado o de una parte del respecto de un estado 
terminara si este notifica a los estados entre los cuales el tratado se aplica 
provisionalmente su intención de no llegar a ser parte en el mismo, a menos que el 
tratado disponga a los estados negociadores hayan convenido otra cosa al respecto. 
 

PARTE III 
Observancia, aplicación e interpretación de los tratados 

 
Sección 1. Observancia de los tratados 

 
Artículo 26 
 Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe. 
 
Artículo 27 El derecho interno y la observancia de los tratados 
 Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno como justificación 
del incumplimiento de un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto 
en el Artículo 46. 
 

Sección 2. Aplicación de los tratados 
 
Artículo 28 Irretroactividad de los tratados 
 Las disposiciones de un tratado no obligaran a una parte respecto de ningún acto o 
hecho que haya tenido lugar con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del tratado 
para esa parte ni de ninguna situación que en esa fecha haya dejado de existir, salvo que 
una intención diferente se desprenda del tratado o conste de otro modo. 
 
Artículo 29 Ámbito territorial de los tratados 
 Un tratado será obligatorio para cada una de las partes por lo que respecta a la 
totalidad de su territorio, salvo que una intención diferente se desprenda de él o conste 
de otro modo. 
 
Artículo 30 Aplicación de tratados sucesivos concernientes a la misma materia 
 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 103 de la carta de las naciones unidas, 
los derechos y las obligaciones de los estados partes en tratados sucesivos concernientes 
a la misma materia se determinaran conforme a los párrafos siguientes. 
 2. Cuando un tratado especifique que está subordinado a un tratado anterior o 
posterior o que no debe ser considerado incompatible con ese otro tratado, 
prevalecerán las disposiciones de este último. 
 3. Cuando todas las partes en el tratado anterior sean también partes en el tratado 
posterior pero el tratado anterior no quede terminado ni su aplicación suspendida 
conforme al Artículo 59, el tratado anterior se aplicara únicamente en la medida en que 
sus disposiciones sean compatibles con las del tratado posterior. 
 4. Cuando las partes en el tratado anterior no sean todas ellas partes en el tratado 
posterior: 
 a) en las relaciones entre los estados partes en ambos tratados se aplicara la norma 
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enunciada en el párrafo 3; 
 b) en las relaciones entre un estado que sea parte en ambos tratados y un estado que 
solo lo sea en uno de ellos, los derechos y obligaciones recíprocos se regirán por el 
tratado en el que los estados sean partes. 
 5. El párrafo 4 se aplicara sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 41 y no 
prejuzgara ninguna cuestión de terminación o suspensión de la aplicación de un tratado 
conforme al Artículo 60 ni ninguna cuestión de responsabilidad en que pueda incurrir un 
estado por la celebración o aplicación de un tratado cuyas disposiciones sean 
incompatibles con las obligaciones contraídas con respecto a otro estado en virtud de 
otro tratado. 
 

Sección 3. Interpretación de los tratados 
 
Artículo 31 Regla general de interpretación 
 1. Un tratado deberá interpretarse de buena fe conforme al sentido corriente que 
haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de estos teniendo en cuenta 
su objeto y fin. 
 2. Para los efectos de la interpretación de un tratado, el contexto comprenderá, 
además del texto, incluidos su preámbulo y anexos: 
 a) todo acuerdo que se refiera al tratado y haya sido concertado entre todas las 
partes con motivo de la celebración del tratado; 
 b) todo instrumento formulado por una o más partes con motivo de la celebración 
del tratado y aceptado por los demás como instrumento referente al tratado. 
 3. Juntamente con el contexto, habrá de tenerse en cuenta: 
 a) todo acuerdo ulterior entre las partes acerca de la interpretación del tratado o de 
la aplicación de sus disposiciones; 
 b) toda practica ulteriormente seguida en la aplicación del tratado por la cual conste 
de acuerdo de las partes acerca de la interpretación del tratado; 
 c) toda forma pertinente de derecho internacional aplicable en las relaciones entre 
las partes. 
 4. Se dará a un término un sentido especial si consta que tal fue la intención de las 
partes. 
 
Artículo 32 Medios de interpretación complementarios 
 Se podrán acudir a medios de interpretación complementarios, en particular a los 
trabajos preparatorios del tratado y a las circunstancias de su celebración, para 
confirmar el sentido resultante de la aplicación del Artículo 31, o para determinar el 
sentido cuando la interpretación dada de conformidad con el Artículo 31: 
 a) deje ambiguo u oscuro el sentido; o 
 b) conduzca a un resultado manifiestamente absurdo o irrazonable. 
 
Artículo 33 Interpretación de tratados autenticados en dos o más idiomas 
 1. Cuando un tratado haya sido autenticado en dos o más idiomas, el texto hará 
igualmente fe en cada idioma, a menos que el tratado disponga o las partes convengan 
que en caso de discrepancia prevalecerá uno de los textos. 
 2. Una versión del tratado en idioma distinto de aquel en que haya sido autenticado 
el texto ser considerada como texto autentico únicamente si el tratado así lo dispone o 
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las partes así lo convienen. 
 3. Se presumirá que los términos del tratado tienen en cada texto autentico igual 
sentido. 
 4. Salvo en el caso en que prevalezca un texto determinado conforme a lo previsto en 
el párrafo 1, cuando la comparación de los textos auténticos revele una diferencia de 
sentido que no pueda resolverse con la aplicación de los Artículos 31 y 32, se adoptara el 
sentido que mejor concilie esos textos, habida cuenta del objeto y del fin del tratado. 
 

Sección 4. Los tratados y los terceros estados 
 
Artículo 34 Norma general concerniente a terceros estados 
 Un tratado no crea obligaciones ni derechos para un tercer estado sin su 
consentimiento. 
 
Artículo 35 Tratados en que se prevén obligaciones para terceros estados 
 Una disposición de un tratado dará origen a una obligación para un tercer estado si 
las partes en el tratado tienen la intención de que tal disposición sea el medio de crear la 
obligación y si el tercer estado acepta expresamente por escrito esa obligación. 
 
Artículo 36 
 1. Una disposición de un tratado dará origen a un derecho para un tercer estado si 
con ella las partes en el tratado tienen la intención de conferir ese derecho al tercer 
estado o a un grupo de estados al cual pertenezca, o bien a todos los estados, y si el 
tercer estado asiente a ello. Su asentamiento se presumirá mientras no haya indicación 
en contrario, salvo que el contratado disponga otra cosa. 
 2. Un estado que ejerza un derecho con arreglo al párrafo 1 deberá cumplir las 
condiciones que para su ejercicio estén prescritas en el tratado o se establezcan 
conforme a este. 
 
Artículo 37 Revocación o modificación de obligaciones o de derechos de terceros 
estados 

1. Cuando de conformidad con el Artículo 35 se haya originado una obligación para 
un tercer estado, tal obligación no podrá ser revocada ni modificada sino con el 
consentimiento de las partes en el tratado y del tercer estado, a menos que conste que 
habían convenido otra cosa al respecto. 
 2. Cuando de conformidad con el Artículo 36 se haya originado un derecho para un 
tercer estado, tal derecho no podrá ser revocado ni modificado por las partes si consta 
que se tuvo la intención de que el derecho no fuera revocable ni modificable sin el 
consentimiento del tercer estado. 
 
Artículo 38 Normas de un trabajo que lleguen a ser obligatorias para terceros estados en 
virtud de una costumbre internacional 
 Lo dispuesto en los Artículos 34 a 37 no impedirá que una norma enunciada en un 
tratado llegue a ser obligatoria para un tercer estado como norma consuetudinaria de 
derecho internacional reconocida como tal. 
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PARTE IV 

Enmienda y modificación de los tratados 
 
Artículo 39 Norma general concerniente a la enmienda de los tratados 
 Un tratado podrá ser enmendado por acuerdo entre las partes. Se aplicaran a tal 
acuerdo las normas enunciadas en la parte ii, salvo en la medida en que el tratado 
disponga otra cosa. 
 
Artículo 40 Enmienda de los tratados multilaterales 
 1. Salvo que el tratado disponga otra cosa, la enmienda de los tratados multilaterales 
se regirá por los párrafos siguientes. 
 2. Toda propuesta de enmienda de un tratado multilateral en las relaciones entre 
todas las partes habrá de ser notificada a todos los estados contratantes, cada uno de 
los cuales tendrá derecho a participar: 
 a) en la decisión sobre las medidas que haya que adoptar con relación a tal 
propuesta; 
 b) en la negociación y la celebración de cualquier acuerdo que tenga por objeto 
enmendar el tratado. 
 3. Todo estado facultado para llegar a ser parte en el tratado en su forma 
enmendada. 
 4. El acuerdo en virtud del cual se enmiende el tratado no obligara a ningún estado 
que sea ya parte en el tratado pero no llegue a serlo en ese acuerdo; con respecto a tal 
estado se aplicara el apartado b) del párrafo 4 del Artículo 30. 
 5. Todo estado que llegue a ser parte en el tratado después de la entrada en vigor del 
acuerdo en virtud del cual se enmiende el tratado será considerado, de no haber 
manifestado ese estado una intención diferente: 
 a) parte en el tratado en su forma enmendada; y 
 b) parte en el tratado no enmendado con respecto a toda parte en el tratado que no 
esté obligada por el acuerdo en virtud del cual se enmiende el tratado. 
 
Artículo 41 Acuerdos para modificar tratados multilaterales entre algunas de las partes 
únicamente 
 1. Dos o más partes en un tratado multilateral podrán celebrar un acuerdo que tenga 
por objeto modificar el tratado únicamente en sus relaciones mutuas: 
 a) si la posibilidad de tal modificación esta prevista por el tratado; o 
 b) si tal modificación no está prohibida por el tratado, a condición de que: 
 i) no afecte al disfrute de los derechos que a las demás partes corresponden en virtud 
del tratado ni al cumplimiento de sus obligaciones; y 
 
 ii) no se refiera a ninguna disposición cuya modificación sea incompatible con la 
consecución efectiva del objeto y del fin del tratado en su conjunto. 
 2. Salvo que en el caso previsto en el apartado a) del párrafo 1 el tratado disponga 
otra cosa, las partes interesadas deberán notificar a las demás partes su intención de 
celebrar el acuerdo y la modificación del tratado que en ese acuerdo se disponga. 
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PARTE V 

Nulidad, terminación y suspensión de la aplicación de los tratados 
 

Sección 1. Disposiciones generales 
 
Artículo 42 Validez y continuación en vigor de los tratados 
 1. La validez de un tratado o del consentimiento de un estado en obligarse por un 
tratado no podrá ser impugnada sino mediante la aplicación de la presente convención. 
 2. La terminación de un tratado, su denuncia o el retiro de una parte no podrán tener 
lugar sino como resultado de la aplicación de las disposiciones del tratado o de la 
presente convención. La misma norma se aplicara a la suspensión de la aplicación de un 
tratado. 
 
Artículo 43 Obligaciones impuestas por el derecho internacional independientemente de 
un tratado 
 La nulidad, terminación o denuncia de un tratado, el retiro de una de las partes o la 
suspensión de la aplicación del tratado, cuando resulten de la aplicación de la presente 
convención o de las disposiciones del tratado, no menoscabaran en nada el deber de un 
estado de cumplir toda obligación enunciada en el tratado a la que esté sometido en 
virtud del derecho internacional independientemente de ese tratado. 
 
Artículo 44 Divisibilidad de las disposiciones de un tratado 
 1. El derecho de una parte, previsto en un tratado o emanado del Artículo 56, a 
denunciar ese tratado, retirarse de él o suspender su aplicación no podrá ejercerse sino 
con respecto a la totalidad del tratado, a menos que el tratado disponga o las partes 
convengan otra cosa al respecto. 
 2. Una causa de nulidad o terminación de un tratado, de retiro de una de las partes o 
de suspensión de la aplicación de un tratado reconocida en la presente convención no 
podrá alegarse sino con respecto a la totalidad del tratado, salvo en los casos previstos 
en los párrafos siguientes o en el Artículo 60. 
 3. Si la causa se refiere solo a determinadas clausulas, no podrá alegarse sino con 
respecto a esas cláusulas cuando: 
 a) dichas clausulas sean separables del resto del tratado en lo que respecta a su 
aplicación; 
 b) se desprenda del tratado o conste de otro modo que la aceptación de esas 
cláusulas no ha constituido para la otra parte o las otras partes en el tratado una base 
esencial de su consentimiento en obligarse por el tratado en su conjunto, y 
 c) la continuación del cumplimiento del resto del tratado no sea injusta. 
 4. En los casos previstos en los Artículos 49 y 50, el estado facultado para alegar el 
dolo o la corrupción podrá hacerlo en lo que respecta a la totalidad del tratado o, en el 
caso previsto en el párrafo 3, en lo que respecta a determinadas clausulas únicamente. 
 5. En los casos previstos en los Artículos 51, 52 y 53 no se admitirá la división de las 
disposiciones del tratado. 
 
Artículo 45 Pérdida del derecho a alegar una causa de nulidad, terminación, retiro o 
suspensión de la aplicación de un tratado 
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 Un estado no podrá ya alegar una causa para anular un tratado, darlo por terminado, 
retirarse de él o suspender su aplicación con arreglo a lo dispuesto en los Artículos 46 a 
50 o en los Artículos 60 y 62, si, después de haber tenido conocimiento de los hechos, 
ese Estado: 
 a) ha convenido expresamente en que el tratado es válido, permanece en vigor o 
continua en aplicación, según el caso, o 
 b) se ha comportado de tal manera que debe considerarse que ha dado su 
aquiescencia a la validez del tratado o a su continuación en vigor o en aplicación, según 
el caso. 
 

Sección 2. Nulidad de los tratados 
 
Artículo 46 Disposiciones de derecho interno concernientes a la competencia para 
celebrar tratados 
 1. El hecho de que el consentimiento de un estado en obligarse por un tratado haya 
sido manifestado en violación de una disposición de su derecho interno concerniente a 
la competencia para celebrar tratados no podrá ser alegado por dicho estado como vicio 
de su consentimiento, a menos que esa violación sea manifiesta y afecte a una norma de 
importancia fundamental de su derecho interno. 
 2. Una violación es manifiesta si resulta objetivamente evidente para cualquier 
estado que proceda en la materia conforme a la práctica usual y de buena fe. 
 
Artículo 47 Restricción especifica de los poderes para manifestar el consentimiento de 
un estado 
 Si los poderes de un representante para manifestar el consentimiento de un estado 
en obligarse por un tratado determinado han sido objeto de una restricción específica, la 
inobservancia de esa restricción por tal representante no podrá alegarse como vicio del 
consentimiento manifestado por él, a menos que la restricción haya sido notificada, con 
anterioridad a la manifestación de ese consentimiento, a los demás estados 
negociadores. 
 
Artículo 48 Error 
 1. Un estado podrá alegar un error en un tratado como vicio de su consentimiento en 
obligarse por el tratado si el error se refiere a un hecho o a una situación cuya existencia 
diera por supuesto ese estado en el momento de la celebración del tratado y 
constituyera una base esencial de su consentimiento en obligarse por el tratado. 
 2. El párrafo 1 no se aplicara si el estado de que se trate contribuyo con su conducta 
al error o si las circunstancias fueron tales que hubiera quedado advertido de la 
posibilidad de error. 
 3. Un error que concierna solo a la redacción del texto de un tratado no afectara a la 
validez de este; en tal caso se aplicara el Artículo 79. 
 
Artículo 49 Dolo 
 Si un estado ha sido inducido a celebrar un tratado por la conducta fraudulenta de 
otro estado negociador, podrá alegar el dolo como vicio de su consentimiento en 
obligarse por el tratado. 
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Artículo 50 Corrupción del representante de un estado 
 Si la manifestación del consentimiento de un estado en obligarse por un tratado ha 
sido obtenida mediante la corrupción de su representante, efectuada directa o 
indirectamente por otro estado negociador, aquel estado podrá alegar esa corrupción 
como vicio de su consentimiento en obligarse por el tratado. 
 
Artículo 51 Coacción sobre el representante de un estado 
 La manifestación del consentimiento de un estado en obligarse por un tratado que 
haya sido obtenida por coacción sobre su representante mediante actos o amenazas 
dirigidos contra el carecerá de todo efecto jurídico. 
 
Artículo 52 Coacción sobre un estado por la amenaza o el uso de la fuerza 
 Es nulo todo tratado cuya celebración se haya obtenido por la amenaza o el uso de la 
fuerza en violación de los principios de derecho internacional incorporados en la carta de 
las naciones unidas. 
 
Artículo 53 Tratados que están en oposición con una norma imperativa de derecho 
internacional general (ju cogens) 
 Es nulo todo tratado que, en el momento de su celebración, este en oposición con 
una norma imperativa de derecho internacional general. Para los efectos de la presente 
convención, una norma imperativa de derecho internacional general es una norma 
aceptada y reconocida por la comunidad internacional de estados en su conjunto como 
norma que no admite acuerdo en contrario y que solo puede ser modificada por una 
norma ulterior de derecho internacional general que tenga el mismo carácter. 
 

Sección 3. Terminación de los tratados y suspensión de su aplicación 
 
Artículo 54 Terminación de un tratado de el en virtud de sus disposiciones o por 
consentimiento de las partes 
 La terminación de un tratado o el retiro de una parte podrán tener lugar: 
 a) conforme a las disposiciones del tratado, o 
 b) en cualquier momento, por consentimiento de todas las partes después de 
consultar a los demás estados contratantes. 
 
Artículo 55 Reducción del número de partes en un tratado multilateral a un número 
inferior al necesario para su entrada en vigor 
 Un tratado multilateral no terminara por el solo hecho de que el número de partes 
llegue a ser inferior al necesario para su entrada en vigor, salvo que el tratado disponga 
otra cosa. 
 
Artículo 56 Denuncia o retiro en el caso de que el tratado no contenga disposiciones 
sobre la terminación, la denuncia o el retiro 
 1. Un tratado que no contenga disposiciones sobre su terminación ni prevea la 
denuncia o el retiro del mismo, no podrá ser objeto de denuncia o de retiro a menos: 
 a) que conste que fue intención de las partes admitir la posibilidad de denuncia o de 
retiro: o 
 b) que el derecho de denuncia o de retiro pueda inferirse de la naturaleza del tratado. 
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 2. Una parte deberá notificar con doce meses por lo menos de antelación su 
intención de denunciar un tratado o de retirarse del conforme al párrafo 1. 
 
Artículo 57 Suspensión de la aplicación de un tratado en virtud de sus disposiciones o 
por consentimiento de las partes 
 La aplicación de un tratado podrá suspenderse con respecto a todas las partes o a una 
parte determinada: 
 a) conforme a las disposiciones del tratado, o 
 b) en cualquier momento, por consentimiento de todas las partes previa consulta con 
los demás estados contratantes. 
 
Artículo 58 Suspensión de la aplicación de un tratado multilateral por acuerdo entre 
algunas de las partes únicamente 
 1. Dos o más partes en un tratado multilateral podrán celebrar un acuerdo que tenga 
por objeto suspender la aplicación de disposiciones del tratado, temporalmente y solo 
en sus relaciones mutuas: 
 a) si la posibilidad de tal suspensión esta prevista por el tratado; o 
 b) si tal suspensión no está prohibida por el tratado, a condición de que: 
 i) no afecte al disfrute de los derechos que a las demás partes correspondan en virtud 
del tratado ni al cumplimiento de sus obligaciones; y 
 ii) no sea incompatible con el objeto y el fin del tratado. 
 2. Salvo que en el caso previsto en el apartado a) del párrafo 1 el tratado disponga 
otra cosa, las partes interesadas deberán notificar a las demás partes su intención de 
celebrar el acuerdo y las disposiciones del tratado cuya aplicación se proponen 
suspender. 
 
Artículo 59 Terminación de un tratado o suspensión de su aplicación implícitas como 
consecuencia de la celebración de un tratado posterior 
 1. Se considerara que un tratado ha terminado si todas las partes en el celebran 
ulteriormente un tratado sobre la misma materia y: 
 a) se desprende del tratado posterior o consta de otro modo que ha sido intención de 
las partes que la materia se rija por ese tratado; o 
 b) las disposiciones del tratado posterior son hasta tal punto incompatibles con las del 
tratado anterior que los dos tratados no pueden aplicarse simultáneamente. 
 2. Se considerara que la aplicación del tratado anterior ha quedado únicamente 
suspendida si se desprende del tratado posterior o consta de otro modo que tal ha sido 
la intención de las partes. 
 
Artículo 60 Terminación de un tratado o suspensión de su aplicación como consecuencia 
de su violación 
 1. Una violación grave de un tratado bilateral por una de las partes facultara a la otra 
parte para alegar la violación como causa para dar por terminado el tratado o para 
suspender su aplicación total o parcialmente. 
 2. Una violación grave de un tratado multilateral por una de las partes facultara: 
 a) a las otras partes, procediendo por acuerdo unánime, para suspender la aplicación 
del tratado total o parcialmente o darlo por terminado, sea: 
 i) en las relaciones entre ellas y el estado autor de la violación; o 
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 ii) entre todas las partes; 
 b) a una parte especialmente perjudicada por la violación, para alegar esta como 
causa para suspender la aplicación del tratado total o parcialmente en las relaciones 
entre ella y el estado autor de la violación; 
 c) a cualquier parte, que no sea el estado autor de la violación, para alegar la violación 
como causa para suspender la aplicación del tratado total o parcialmente con respecto a 
si misma, si el tratado es de tal índole que una violación grave de sus disposiciones por 
una parte con respecto a la ejecución ulterior de sus obligaciones en virtud del tratado. 
 3. Para los efectos del presente Artículo, constituirán violación grave de un tratado: 
 a) un rechazo del tratado no admitido por la presente convención; o 
 b) la violación de una disposición esencial para la consecución del objeto o del fin del 
tratado. 
 4. Los precedentes párrafos se entenderán sin perjuicio de las disposiciones del 
tratado aplicables en caso de violación. 
 5. Lo previsto en los párrafos 1 a 3 no se aplicara a las disposiciones relativas a la 
protección de la persona humana contenidas en tratados de carácter humanitario, en 
particular a las disposiciones que prohíben toda forma de represalias con respecto a las 
personas protegidas por tales tratados. 
 
Artículo 61 Imposibilidad subsiguiente de cumplimiento 
 1. Una parte podrá alegar la imposibilidad de cumplir un tratado como causa para 
darlo por terminado o retirarse del si esa imposibilidad resulta de la desaparición o 
destrucción definitivas de un objeto indispensable para el cumplimiento del tratado. Si la 
imposibilidad es temporal, podrá alegarse únicamente como causa para suspender la 
aplicación del tratado. 
 2. La imposibilidad de cumplimiento no podrá alegarse por una de las partes como 
causa para dar por terminado un tratado, retirarse de él o suspender su aplicación si 
resulta de una violación, por la parte que la alegue, de una obligación nacida del tratado 
o de toda otra obligación internacional con respecto a cualquier otra parte en el tratado. 
 
Artículo 62 Cambio fundamental en las circunstancias 
 1. Un cambio fundamental en las circunstancias ocurrido con respecto a las existentes 
en el momento de la celebración de un tratado y que no fue previsto por las partes no 
podrá alegarse como causa para dar por terminado el tratado o retirarse de él, a menos 
que: 
 a) la existencia de esas circunstancias constituyera una base esencial del 
consentimiento de las partes en obligarse por el tratado, y 
 b) ese cambio tenga por efecto modificar radicalmente el alcance de las obligaciones 
que todavía deban cumplirse en virtud del tratado. 
 2. Un cambio fundamental en las circunstancias no podrá alegarse como causa para 
dar por terminado un tratado o retirarse de el: 
 a) si el tratado establece una frontera; o 
 b) si el cambio fundamental resulta de una violación, por la parte que lo alega, de una 
obligación nacida del tratado o de toda otra obligación internacional con respecto a 
cualquier otra parte en el tratado. 
 3. Cuando con arreglo a lo dispuesto en los párrafos precedentes, una de las partes 
pueda alegar un cambio fundamental en las circunstancias como causa para dar por 
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terminado un tratado o para retirarse de él, podrá también alegar ese cambio como 
causa para suspender la aplicación del tratado. 
 
Artículo 63 Ruptura de relaciones diplomáticas o consulares 
 La ruptura de relaciones diplomáticas o consulares entre partes en un tratado no 
afectara a las relaciones jurídicas establecidas entre ellas por el tratado, salvo en la 
medida en que la existencia de relaciones diplomáticas o consulares sea indispensable 
para la aplicación del tratado. 
 
Artículo 64 Aparición de una nueva norma imperativa de derecho internacional general 
(ius cogens) 
 Si surge una nueva norma imperativa de derecho internacional general, todo tratado 
existente que este en oposición con esa norma se convertirá en nulo y terminara. 
 

Sección 4. Procedimiento 
 
Artículo 65 Procedimiento que deberá seguirse con respecto a la nulidad o terminación 
de un tratado, el retiro de una parte o la suspensión de la aplicación de un tratado 
 1. La parte que, basándose en las disposiciones de la presente convención, alegue un 
vicio de su consentimiento en obligarse por un tratado o una causa para impugnar la 
validez de un tratado, darlo por terminado, retirarse de él o suspender su aplicación, 
deberá notificar a las demás partes su pretensión. En la notificación habrá de indicarse la 
medida que se proponga adoptar con respecto al tratado y las razones en que esta se 
funde. 
 2. Si, después de un plazo que, salvo en casos de especial urgencia, no habrá de ser 
inferior a tres meses contados desde la recepción de la notificación, ninguna parte ha 
formulado objeciones, la parte que haya hecho la notificación podrá adoptarse en la 
forma prescrita en el Artículo 67 la medida que haya propuesto. 
 3. Si, por el contrario, cualquiera de las demás partes ha formulado una objeción, las 
partes deberán buscar una solución por los medios indicados en el Artículo 33 de la carta 
de las naciones unidas. 
 4. Nada de lo dispuesto en los párrafos precedentes afectara a los derechos o a las 
obligaciones de las partes que se deriven de cualesquiera disposiciones en vigor entre 
ellas respecto de la solución de controversias. 
 5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 45, el hecho de que un estado no haya 
efectuado la notificación prescrita en el párrafo 1 no le impedirá hacerla en respuesta a 
otra parte que pida el cumplimiento del tratado o alegue su violación. 
 
Artículo 66 Procedimientos de arreglo judicial, de arbitraje y de conciliación 
 Si, dentro de los doce meses siguientes a la fecha en que se haya formulado la 
objeción, no se ha llegado a ninguna solución conforme al párrafo 3 del Artículo 65, se 
seguirán los procedimientos siguientes: 
 a) cualquiera de las partes de una controversia relativa a la aplicación o la 
interpretación del Artículo 53 o el Artículo 64 podrá, mediante solicitud escrita, 
someterla a la decisión de la corte internacional de justicia a menos que las partes 
convengan de común acuerdo someter la controversia al arbitraje; 
 b) cualquiera de las partes en una controversia relativa a la aplicación o la 
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interpretación de cualquiera de los restantes Artículos de la parte v de la presente 
convención podrá iniciar el procedimiento indicado en el anexo de la convención 
presentando al secretario general de las naciones unidas una solicitud a tal efecto. 
 
Artículo 67 Instrumentos para declarar la nulidad de un tratado, darlo por terminado, 
retirarse de él o suspender su aplicación 
 1. La notificación prevista en el párrafo 1 del Artículo 65 habrá de hacerse por escrito. 
 2. Todo acto encaminado a declarar la nulidad de un tratado, darlo por terminado, 
retirarse de él o suspender su aplicación de conformidad con las disposiciones del 
tratado o de los párrafos 2 o 3 del Artículo 65, se hará constar en un instrumento que 
será comunicado a las demás partes. Si el instrumento no está firmado por el jefe del 
estado, el jefe del gobierno o el ministro de relaciones exteriores, el representante del 
estado que lo comunique podrá ser invitado a presentar sus plenos poderes. 
 
Artículo 68 Revocación de las notificaciones de los instrumentos previstos en los 
Artículos 65 y 67. 
 Las notificaciones o los instrumentos previstos en los Artículos 65 y 67 podrán ser 
revocados en cualquier momento antes de que surtan efecto. 
 

Sección 5. Consecuencias de la nulidad, la terminación 
o la suspensión de la aplicación de un tratado 

 
Artículo 69 Consecuencias de la nulidad de un tratado 
 1. Es nulo un tratado cuya nulidad quede determinada en virtud de la presente 
convención. Las disposiciones de un tratado nulo carecen de fuerza jurídica. 
 2. Si no obstante se han ejecutado actos basándose en tal tratado: 
 a) toda parte podrá exigir de cualquier otra parte que en la medida de lo posible 
establezca en sus relaciones mutuas la situación que habría existido si no se hubieran 
ejecutado esos actos; 
 b) los actos ejecutados de buena fe antes de que se haya alegado la nulidad no 
resultaran ilícitos por el solo hecho de la nulidad del tratado. 
 3. En los casos comprendidos en los Artículos 49, 50, 51 y 52, no se aplicara el párrafo 
2 con respecto a la parte a la que sean imputables el dolo, el acto de corrupción o la 
coacción. 
 4. En caso de que el consentimiento de un estado determinado en obligarse por un 
tratado multilateral este viciado, las normas precedentes se aplicaran a las relaciones 
entre ese estado y las partes en el tratado. 
 
Artículo 70 Consecuencias de la terminación de un tratado 
 1. Salvo que el tratado disponga o las partes convengan otra cosa al respecto, la 
terminación de un tratado en virtud de sus disposiciones o conforme a la presente 
convención: 
 a) eximirá a las partes de la obligación de seguir cumpliendo el tratado; 
 b) no afectara a ningún derecho, obligación o situación jurídica de las partes creados 
por la ejecución del tratado antes de su terminación. 
 2. Si un estado denuncia un tratado multilateral o se retira de él, se aplicara el párrafo 
1 a las relaciones entre ese estado y cada una de las demás partes en el tratado desde la 
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fecha en que surta efectos tal denuncia o retiro. 
 
Artículo 71 Consecuencias de la nulidad de un tratado que este en oposición con una 
norma imperativa de derecho internacional general 
 1. Cuando un tratado sea nulo en virtud del Artículo 53, las partes deberán: 
 a) eliminar en lo posible las consecuencias de todo acto que se haya ejecutado 
basándose en una disposición que este en oposición con la norma imperativa de 
derecho internacional general, y 
 b) ajustar sus relaciones mutuas a la norma imperativa de derecho internacional 
general. 
 2. Cuando un tratado se convierta en nulo y termine en virtud del Artículo 64, la 
terminación del tratado: 
 a) eximirá a las partes de toda obligación de seguir cumpliendo el tratado; 
 b) no afectara a ningún derecho, obligación o situación jurídica de las partes creados 
por la ejecución del tratado antes de su terminación; sin embargo, esos derechos, 
obligaciones o situaciones podrán en adelante mantenerse únicamente en la medida en 
que su mantenimiento no este por sí mismo en oposición con la nueva norma imperativa 
de derecho internacional general. 
 
Artículo 72 Consecuencias de la suspensión de la aplicación de un tratado 
 1. Salvo que el tratado disponga o las partes convengan otra cosa al respecto, la 
suspensión de la aplicación de un tratado basada en sus disposiciones o conforme a la 
presente convención: 
 a) eximirá a las partes entre las que se suspenda la aplicación del tratado de la 
obligación de cumplirlo en sus relaciones mutuas durante el periodo de suspensión. 
 b) no afectara de otro modo a las relaciones jurídicas que el tratado haya establecido 
entre las partes. 
 2. Durante el periodo de suspensión, las partes deberán abstenerse de todo acto 
encaminado a obstaculizar la reanudación de la aplicación del tratado. 
 

PARTE VI 
Disposiciones diversas 

 
Artículo 73 Casos de sucesión de estados, de responsabilidad de un estado o de ruptura 
de hostilidades 
 Las disposiciones de la presente convención no prejuzgaran ninguna cuestión que con 
relación a un tratado pueda surgir como consecuencia de una sucesión de estados, de la 
responsabilidad internacional de un estado o de la ruptura de hostilidades entre 
estados. 
 
Artículo 74 Relaciones diplomáticas o consulares y celebración de tratados 
 La ruptura o la ausencia de relaciones diplomáticas o consulares entre dos o más 
estados no impedirán la celebración de tratados entre dichos estados. Tal celebración 
por sí misma no prejuzgara acerca de la situación de las relaciones diplomáticas o 
consulares. 
 
Artículo 75 Caso de un estado agresor 



 1618 

 Las disposiciones de la presente convención se entenderán sin perjuicio de cualquier 
obligación que pueda originarse con relación a un tratado para un estado agresor como 
consecuencia de medidas adoptadas conforme a la carta de las naciones unidas con 
respecto a la agresión de tal estado. 
 

PARTE VII 
Depositarios, notificaciones, correcciones y registro 

 
Artículo 76 Depositarios de los tratados 
 1. La designación del depositario de un tratado podrá efectuarse por los estados 
negociadores en el tratado mismo o de otro modo. El depositario podrá ser uno o más 
estados, una organización internacional o el principal funcionario administrativo de tal 
organización. 
 2. Las funciones del depositario de un tratado son de carácter internacional y el 
depositario está obligado a actuar imparcialmente en el desempeño de ellas. En 
particular, el hecho de que un tratado no haya entrado en vigor entre algunas de las 
partes o de que haya surgido una discrepancia entre un estado y un depositario acerca 
del desempeño de las funciones de este no afectara a esa obligación del depositario. 
 
Artículo 77 Funciones de los depositarios 
 1. Salvo que el tratado disponga o los estados contratantes convengan otra cosa al 
respecto, las funciones del depositario comprenden en particular las siguientes: 
 a) custodiar el texto original del tratado y los plenos poderes que se le hayan 
remitido; 
 b) extender copias certificadas conformes del texto original y preparar todos los 
demás textos del tratado en otros idiomas que puedan requerirse en virtud del tratado y 
transmitirlos a las partes del tratado y a los estados facultados para llegar a serlo; 
 c) recibir las firmas del tratado y recibir y custodiar los instrumentos, notificaciones y 
comunicaciones relativos a este; 
 d) examinar si una firma, un instrumento o una notificación o comunicación relativos 
al tratado están en debida forma y, de ser necesario, señalar el caso a la atención del 
estado de que se trate: 
 e) informar a las partes en el tratado y a los estados facultados para llegar a serlo de 
los actos, notificaciones y comunicaciones relativos al tratado; 
 f) informar a los estados facultados para llegar a ser partes en el tratado de la fecha 
en que se ha recibido o depositado el número de firmas o de instrumentos de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión necesaria para la entrada en vigor del 
tratado; 
 g) registrar el tratado en la secretaria de las naciones unidas; 
 h) desempeñar las funciones específicas en otras disposiciones de la presente 
convención. 
 2. De surgir alguna discrepancia entre un estado y el depositario acerca del 
desempeño de las funciones de este, el depositario señalara la cuestión a la atención de 
los estados signatarios y de los estados contratantes o, si corresponde, del órgano 
competente de la organización internacional interesada. 
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Artículo 78 Notificaciones y comunicaciones 
 Salvo cuando el tratado o la presente convención dispongan otra cosa al respecto, 
una notificación o comunicación que debe hacer cualquier estado en virtud de la 
presente convención: 
 a) deberá ser transmitida, si no hay depositario, directamente a los estados a que 
este destinada, o, si hay depositario, a este; 
 b) solo se entenderá que ha quedado hecha por el estado de que se trate cuando 
haya sido recibida por el estado al que fue transmitida, o, en su caso, por el depositario; 
 c) si ha sido transmitida a un depositario, solo se entenderá que ha sido recibida por 
el estado al que estaba destinada cuando este haya recibido del depositario la 
información prevista en el apartado e) del párrafo 1 del Artículo 77. 
 
Artículo 79 Corrección de errores en textos o en copias certificadas conformes de los 
tratados 
 1. Cuando, después de la autentificación del texto de un tratado, los estados 
signatarios y los estados contratantes advierten de común acuerdo que contienen un 
error, este, a menos que tales estados decidan proceder a su corrección de otro modo, 
será corregido: 
 a) introduciendo la corrección pertinente en el texto y haciendo que sea rubricada 
por representantes autorizados en debida forma; 
 b) formalizando un instrumento o canjeando instrumentos en los que se haga constar 
la corrección que se haya acordado hacer; o 
 c) formalizando, por el mismo procedimiento empleado para el texto original, un 
texto corregido de todo el tratado. 
 2. En el caso de un tratado para el que haya depositario, este notificara a los estados 
signatarios y a los estados contratantes el error y la propuesta de corregirlo y fijara un 
plazo adecuado para hacer objeciones a la corrección propuesta. A la expiración del 
plazo fijado: 
 a) si no se ha hecho objeción alguna, el depositario efectuara y rubricara la corrección 
en el texto, extenderá un acta de rectificación del texto y comunicara copia de ella a las 
partes en el tratado y a los estados facultados para llegar a serlo; 
 b) si se ha hecho una objeción, el depositario comunicara la objeción a los estados 
signatarios y a los estados contratantes. 
 3. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 se aplicaran también cuando el texto de un 
tratado haya sido autenticado en dos o más idiomas y se advierta una falta de 
concordancia que los estados signatarios y los estados contratantes convengan en que 
debe corregirse. 
 4. El texto corregido sustituirá ab initio al texto defectuoso, a menos que los estados 
signatarios y los estados contratantes decidan otra cosa al respecto. 
 5. La corrección del texto de un tratado que haya sido registrado será notificada a la 
secretaria de las naciones unidas. 
 6. Cuando se descubra un error en una copia certificada conforme de un tratado, el 
depositario extenderá un acta en la que hará constar la rectificación y comunicara copia 
de ella a los estados signatarios y a los estados contratantes. 
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Artículo 80 Registro y publicación de los tratados 
 1. Los tratados, después de su entrada en vigor, se tramitaran a la secretaria de las 
naciones unidas para su registro o archivo e inscripción, según el caso, y para su 
publicación. 
 2. La designación de un depositario constituirá la autorización para que este realice 
los actos previstos en el párrafo precedente. 
 

PARTE VIII 
Disposiciones finales 

 
Artículo 81 Firma 
 La presente convención estará abierta a la firma de todos los estados miembros de 
las naciones unidas o miembros de algún organismo especializado o del organismo 
especializado o del organismo internacional de energía atómica, así como de todo 
estado partes en el estatuto de la corte internacional de justicia y de cualquier otro 
estado invitado por la asamblea general de las naciones unidas a ser parte en la 
convención, de la manera siguiente: hasta el 30 de noviembre de 1969, en el ministerio 
federal de relaciones exteriores de la república de Austria, y, después, hasta el 30 de 
abril de 1970, en la sede de las naciones unidas en nueva york. 
 
Artículo 82 Ratificación 
 La presente convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositaran en poder del secretario general de las naciones unidas. 
 
Artículo 83 Adhesión 
 La presente convención quedara abierta a la adhesión de todo estado perteneciente 
a una de las categorías mencionadas en el Artículo 81. Los instrumentos de adhesión se 
depositaran en poder del secretario general de las naciones unidas. 
 
Artículo 84 Entrada en vigor 
 1. La presente convención entrara en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión. 
 2. Para cada estado que ratifique la convención o se adhiera a ella después de haber 
sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión, la 
convención entrara en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal estado haya 
depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 
 
Artículo 85 Textos auténticos 
 El original de la presente convención, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y 
ruso son igualmente auténticos, será depositado en poder del secretario general de las 
naciones unidas. 
 
En testimonio de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos 
gobiernos, han firmado la presente convención. 
Hecha en Viena, el día veintitrés de mayo de mil novecientos sesenta y nueve. 

- - - - 
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 396. Convenio sobre relaciones diplomáticas, hecho en Viena el 16 de abril de 1961 
(selección de normas)  
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 21 de 24 enero 1968 
- Link = https://www.boe.es/boe/dias/1968/01/24/pdfs/A01031-01036.pdf 
- Observaciones: Instrumento legal de máxima importancia para excluir, en su caso la jurisdicción de los 
tribunales españoles. Vid. art. 21 LOPJ y Ley Orgánica 16/2015, de 27 de octubre, sobre privilegios e 
inmunidades de los Estados extranjeros, las organizaciones internacionales con sede u oficina en España 
y las conferencias y reuniones internacionales celebradas en España (BOE núm. 258 de 28 octubre 
2015). 
 

 
(....) 

 
Artículo 31 
 1. El agente diplomático gozará de inmunidad de la jurisdicción penal del 
Estado receptor. Gozará también de inmunidad de su jurisdicción civil y administrativa, 
excepto si se trata: 
 a. de una acción real sobre bienes inmuebles particulares radicados en el 
territorio del Estado receptor, a menos que el agente diplomático los posea por cuenta 
del Estado acreditante para los fines de la misión; b. de una acción sucesoria en la que 
el agente diplomático figure, a título privado y no en nombre del Estado acreditante, 
como ejecutor testamentario, administrador, heredero o legatario; c. de una acción 
referente a cualquier actividad profesional o comercial ejercida por el agente 
diplomático en el Estado receptor, fuera de sus funciones oficiales. 
 2. El agente diplomático no está obligado a testificar. 
 3. El agente diplomático no podrá ser objeto de ninguna medida de ejecución, 
salvo en los casos previstos en los incisos a, b y c del párrafo 1 de este artículo y con tal 
de que no sufra menoscabo la inviolabilidad de su persona o de su residencia. 
 4. La inmunidad de jurisdicción de un agente diplomático en el Estado receptor 
no le exime de la jurisdicción del Estado acreditante. 
 
Artículo 32 
 1. El Estado acreditante puede renunciar a la inmunidad de jurisdicción de sus 
agentes diplomáticos y de las personas que gocen de inmunidad conforme al Artículo 
37. 
 2. La renuncia ha de ser siempre expresa. 
 3. Si un agente diplomático o una persona que goce de inmunidad de 
jurisdicción conforme al artículo 37 entabla una acción judicial, no le será permitido 
invocar la inmunidad de jurisdicción respecto de cualquier reconvención directamente 
ligada a la demanda principal. 
 4. La renuncia a la inmunidad de jurisdicción respecto de las acciones civiles o 
administrativas no ha de entenderse que entraña renuncia a la inmunidad en cuanto a 
la ejecución del fallo, para lo cual será necesaria una nueva renuncia. 

- - - - 
 

 



 1622 

397. Convenio sobre relaciones consulares, hecho en Viena el 24 de abril de 1963 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm.56 de 6 de marzo de 1970 
- Link = https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1970-257  
- Observaciones: Vid. en particular,  el art. 5 de esta convención, especialmente relevante para el 
Derecho internacional privado. 
 

 

CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE RELACIONES CONSULARES 
 
 Los Estados Parte en la presente Convención,  
 Teniendo presente que han existido relaciones consulares entre los pueblos desde 
hace siglos, 
 Teniendo en cuenta los Propósitos y Principios de la Carta de las Naciones Unidas 
relativos a la igualdad soberana de los Estados, al mantenimiento de la paz y de la 
seguridad internacionales y al fomento de las relaciones de amistad entre las naciones, 
 Considerando que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Relaciones e 
Inmunidades Diplomáticas aprobó la Convención de Viena sobre Relaciones 
Diplomáticas, abierta a la firma de los Estados el 18 de abril de 1961,  
 Estimando que una convención internacional sobre relaciones, privilegios e 
inmunidades consulares contribuirá también al desarrollo de las relaciones amistosas 
entre las naciones, prescindiendo de sus diferencias de régimen constitucional y social, 
 Conscientes de que la finalidad de dichos privilegios e inmunidades no es beneficiar 
a particulares, sino garantizar a las oficinas consulares el eficaz desempeño de sus 
funciones en nombre de sus Estados respectivos, 
 Afirmando que las normas de derecho internacional consuetudinario continuarán 
rigiendo las materias que no hayan sido expresamente reguladas por las disposiciones 
de la presente Convención,  
 Han convenido lo siguiente: 
 
Artículo 1 Definiciones 
 1. A los efectos de la presente Convención, las siguientes expresiones se entenderán 
como se precisa a continuación: 
 a) por "oficina consular", todo consulado general, consulado, viceconsulado o 
agencia consular; 
 b) por "circunscripción consular", el territorio atribuido a una oficina consular para 
el ejercicio de las funciones consulares; 
 c) por "Jefe de oficina consular", la persona encargada de desempeñar tal función; 
 d) por "funcionario consular", toda persona, incluido el Jefe de oficina consular, 
encargada con ese carácter del ejercicio de funciones consulares; 
 e) por "empleado consular", toda persona empleada en el servicio administrativo o 
técnico de una oficina consular; 
 f) por "miembro del personal de servicio", toda persona empleada en el servicio 
doméstico de una oficina consular; 
 g) por "miembros de la oficina consular", los funcionarios y empleados consulares y 
los miembros del personal de servicio; 
 h) por "miembros del personal consular", los funcionarios consulares, salvo el Jefe 
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de oficina consular, los empleados consulares y los miembros del personal de servicio; 
 i) por "miembros del personal privado", la persona empleada exclusivamente en el 
servicio particular de un miembro de la oficina consular; 
 j) por "locales consulares", los edificios o las partes de los edificios y el terreno 
contiguo que, cualquiera que sea su propietario, se utilicen exclusivamente para las 
finalidades de la oficina consular; 
 k) por "archivos consulares", todos los papeles, documentos, correspondencia, 
libros, películas, cintas magnetofónicas y registros de la oficina consular, así como las 
cifras y claves, los ficheros y los muebles destinados a protegerlos y conservarlos. 
 2. Los funcionarios consulares son de dos clases: funcionarios consulares de carrera 
y funcionarios consulares honorarios. Las disposiciones del capítulo II de la presente 
Convención se aplican a las oficinas consulares dirigidas por funcionarios consulares de 
carrera; las disposiciones del capítulo III se aplican a las oficinas consulares dirigidas 
por funcionarios consulares honorarios. 
 3. La situación particular de los miembros de las oficinas consulares que son 
nacionales o residentes permanentes del Estado receptor se rige por el artículo 71 de 
la presente Convención. 
 
Artículo 2 Establecimiento de relaciones consulares 
 1. El establecimiento de relaciones consulares entre Estados se efectuará por 
consentimiento mutuo. 
 2. El consentimiento otorgado para el establecimiento de relaciones diplomáticas 
entre dos Estados implicará, salvo indicación en contrario, el consentimiento para el 
establecimiento de relaciones consulares. 
 3. La ruptura de relaciones diplomáticas no entrañará, "ipso facto", la ruptura de 
relaciones consulares. 
 
Artículo 3 Ejercicio de las funciones consulares 
 Las funciones consulares serán ejercidas por las oficinas consulares. También las 
ejercerán las misiones diplomáticas según las disposiciones de la presente Convención. 
 
Artículo 4 Establecimiento de la oficina consular 
 1. No se podrá establecer una oficina consular en el territorio del Estado receptor 
sin su consentimiento. 
 2. La sede de la oficina consular, su ciase y la circunscripción consular las fijará el 
Estado que envía y serán aprobadas por el Estado receptor. 
 3. El Estado que envía no podrá modificar posteriormente la sede de la oficina 
consular, su clase ni la circunscripción consular sin el consentimiento del Estado 
receptor. 
 4. También se necesitará el consentimiento del Estado receptor si un consulado 
general o un consulado desea abrir un viceconsulado o una agencia consular en una 
localidad diferente de aquélla en la que radica la misma oficina consular. 
 5. No se podrá abrir fuera de la sede de la oficina consular una dependencia que 
forme parte de aquella sin haber obtenido previamente el consentimiento expreso del 
Estado receptor. 
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Artículo 5. Funciones consulares 
 Las funciones consulares consistirán en: 
 a) proteger en el Estado receptor los intereses del Estado que envía y de sus 
nacionales, sean personas naturales o jurídicas, dentro de los límites permitidos por el 
derecho internacional; 
 b) fomentar el desarrollo de las relaciones comerciales, económicas, culturales y 
científicas entre el Estado que envía y el Estado receptor, y promover además las 
relaciones amistosas entre los mismos, de conformidad con las disposiciones de la 
presente Convención; 
 c) informarse por todos los medios lícitos de las condiciones y de la evolución de la 
vida comercial, económica, cultural y científica del Estado receptor, informar al 
respecto al gobierno del Estado que envía y proporcionar datos a las personas 
interesadas; 
 d) extender pasaportes y documentos de viaje a los nacionales del Estado que envía 
y visados o documentos adecuados a las personas que deseen viajar a dicho Estado; 
 e) prestar ayuda y asistencia a los nacionales del Estado que envía, sean personas 
naturales o jurídicas; 
 f) actuar en calidad de Notario, en la de funcionario del registro civil y en funciones 
similares y ejercitar otras de carácter administrativo, siempre que no se opongan las 
leyes y reglamentos del Estado receptor; 
 g) velar, de acuerdo con las leyes y reglamentos del Estado receptor, por los 
intereses de los nacionales del Estado que envía, sean personas naturales o jurídicas, 
en los casos de sucesión por causa de muerte que se produzcan en el territorio del 
Estado receptor; 
 h) velar, dentro de los límites que impongan las leyes y reglamentos del Estado 
receptor, por los intereses de los menores y de otras personas que carezcan de 
capacidad plena y que sean nacionales del Estado que envía, en particular cuando se 
requiera instituir para ello una tutela o una curatela; 
 i) representar a los nacionales del Estado que envía o tomar las medidas 
convenientes para su representación ante los tribunales y otras autoridades del Estado 
receptor, de conformidad con la práctica y los procedimientos en vigor en este último, 
a fin de lograr que, de acuerdo con las leyes y reglamentos del mismo, se adopten las 
medidas provisionales de preservación de los derechos e intereses de esos nacionales 
cuando, por estar ausentes o por cualquier otra causa, no puedan defenderlos 
oportunamente; 
 j) comunicar decisiones judiciales y extrajudiciales y diligenciar comisiones 
rogatorias de conformidad con los acuerdos internacionales en vigor y, a falta de los 
mismos, de manera que sea compatible con las leyes y reglamentos del Estado 
receptor; 
 k) ejercer, de conformidad con las leyes y reglamentos del Estado que envía, los 
derechos de control o inspección de los buques que tengan la nacionalidad de dicho 
Estado y de las aeronaves matriculadas en el mismo, y también de sus tripulaciones; 
 l) prestar ayuda a los buques y aeronaves a que se refiere el apartado k) de este 
artículo, y también a sus tripulaciones; recibir declaración sobre el viaje de esos 
buques, examinar y refrendar los documentos de a bordo y, sin perjuicio de las 
facultades de las autoridades del Estado receptor, efectuar encuestas sobre los 
incidentes ocurridos en la travesía y resolver los litigios de todo orden que se planteen 
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entre el Capitán, los Oficiales y los marineros, siempre que lo autoricen las leyes y 
reglamentos del Estado que envía; 
 m) ejercer las demás funciones confiadas por el Estado que envía a la oficina 
consular que no estén prohibidas por las leyes y reglamentos del Estado receptor o a 
las que éste no se oponga, o las que le sean atribuidas por los acuerdos internacionales 
en vigor entre el Estado que envía y el receptor. 
 
Artículo 6. Ejercicio de funciones consulares fuera de la circunscripción consular 
 En circunstancias especiales, el funcionario consular podrá, con el consentimiento 
del Estado receptor, ejercer sus funciones fuera de su circunscripción consular. 
 
Artículo 7 Ejercicio de funciones consulares en terceros Estados 
 El Estado que envía podrá, después de notificarlo a los Estados interesa y salvo que 
uno de éstos se oponga expresamente a ello, encargar a una oficina consular 
establecida en un Estado que asuma el ejercicio de funciones consulares en otros 
Estados. 
 
Artículo 8 Ejercicio de funciones consulares por cuenta de un tercer Estado 
 Una oficina consular del Estado que envía podrá, previa la adecuada notificación al 
Estado receptor y siempre que éste no se oponga, ejercer funciones consulares por 
cuenta de un tercer Estado en el Estado receptor. 
 
Artículo 9 Categoría de Jefes de oficina consular 
 1. Los Jefes de oficina consular serán de cuatro categorías: 
 a) Cónsules generales. 
 b) Cónsules. 
 c) Vicecónsules. 
 d) Agentes consulares. 
 2. El párrafo 1 de este artículo no limitará en modo alguno el derecho de cualquiera 
de las Partes Contratantes a determinar la denominación de funcionarios consulares 
que no sean Jefes de oficina consular. 
 
Artículo 10 Nombramiento y admisión de los Jefes de oficina consular 
 1. Los Jefes de oficina consular serán nombrados por el Estado que envía y serán 
admitidos al ejercicio de sus funciones por el Estado receptor. 
 2. Sin perjuicio de las disposiciones de la presente Convención, los procedimientos 
de nombramiento y admisión del Jefe de oficina consular serán determinados por las 
leyes, reglamentos y usos del Estado que envía y del Estado receptor, 
respectivamente. 
 
Artículo 11 Carta patente o notificación de nombramiento 
 1. El Jefe de la oficina consular será provisto por el Estado que envía de un 
documento que acredite su calidad, en forma de carta patente u otro instrumento 
similar, extendido para cada nombramiento y en el que indicará, por lo general, su 
nombre completo, su clase y categoría, la circunscripción consular y la sede de la 
oficina consular. 
 2. El Estado que envía transmitirá la carta patente o instrumento similar por vía 
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diplomática o por otra vía adecuada, al gobierno del Estado en cuyo territorio el Jefe 
de oficina consular haya de ejercer sus funciones. 
 3. Si el Estado receptor lo acepta, el Estado que envía podrá remitir al primero, en 
vez de la carta patente u otro instrumento similar, una notificación que contenga los 
datos especificados en el párrafo 1 de este artículo. 
 
Artículo 12 "Exequátur" 
 1. El Jefe de oficina consular será admitido al ejercicio de sus funciones por una 
autorización del Estado receptor llamada "exequátur" cualquiera que sea la forma de 
esa autorización. 
 2. El Estado que se niegue a otorgar el "exequátur" no estará obligado a comunicar 
al Estado que envía los motivos de esa negativa. 
 3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 13 y 15, el Jefe de oficina consular no 
podrá iniciar sus funciones antes de haber recibido el "exequátur". 
 
Artículo 13 Admisión provisional del Jefe de oficina consular. 
 Hasta que se le conceda el "exequátur", el Jefe de oficina consular podrá ser 
admitido provisionalmente al ejercicio de sus funciones. En este caso le serán 
aplicables las disposiciones de la presente Convención. 
 
Artículo 14 Notificación a las autoridades de la circunscripción consular. 
 Una vez que se haya admitido al Jefe de la oficina consular, aunque sea 
provisionalmente, al ejercicio de sus funciones, el Estado receptor estará obligado a 
comunicarlo sin dilación a las autoridades competentes de la circunscripción consular. 
Asimismo estará obligado a velar por que se tomen las medidas necesarias para que el 
Jefe de oficina consular pueda cumplir los deberes de su cargo y beneficiarse de las 
disposiciones de la presente Convención. 
 
Artículo 15 Ejercicio temporal de las funciones de Jefe de la oficina consular 
 1. Si quedase vacante el puesto de Jefe de la oficina consular, o si el jefe no pudiese 
ejercer sus funciones, podrá actuar provisionalmente, en calidad de tal, un Jefe 
interino. 
 2. El nombre completo del Jefe interino será comunicado al Ministerio de 
Relaciones Exteriores del Estado receptor o a la autoridad designada por éste, por la 
misión diplomática del Estado que envía o, si éste no tuviere tal misión en el Estado 
receptor, por el Jefe de la oficina consular o, en caso de que éste no pudiese hacerlo, 
por cualquier autoridad competente del Estado que envía. 
 Como norma general, dicha notificación deberá hacerse con antelación. El Estado 
receptor podrá subordinar a su aprobación la admisión como Jefe interino de una 
persona que no sea agente diplomático ni funcionario consular del Estado que envía 
en el Estado receptor. 
 3. Las autoridades competentes del Estado receptor deberán prestar asistencia y 
protección al Jefe interino. Durante su gestión, le serán aplicables las disposiciones de 
la presente Convención en las mismas condiciones que al Jefe de oficina consular de 
que se trate. Sin embargo, el Estado receptor no estará obligado a otorgar a un Jefe 
interino las facilidades, privilegios e inmunidades de que goce el titular, en el caso de 
que en aquél no concurran las mismas condiciones que reúna el titular. 
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 4. Cuando en los casos previstos en el párrafo 1 de este artículo, el Estado que envía 
designe a un miembro del personal diplomático de su misión diplomática en el Estado 
receptor como Jefe interino de una oficina consular, continuará gozando de los 
privilegios e inmunidades diplomáticas, si el Estado receptor no se opone a ello. 
 
Artículo 16 Precedencia de los Jefes de oficina consulares 
 1. El orden de precedencia de los Jefes de oficina consular estará determinado, en 
su respectiva categoría, por la fecha de concesión del "exequátur". 
 2. Sin embargo, en el caso de que el Jefe de oficina consular sea admitido 
provisionalmente al ejercicio de sus funciones antes de obtener el"exequátur", la fecha 
de esta admisión determinará el orden de precedencia, que se mantendrá aun 
después de concedido el mismo. 
 3. El orden de precedencia de dos o más Jefes de oficina consular que obtengan en 
la misma fecha el "exequátur" o la admisión provisional, estará determinado por la 
fecha de presentación de sus cartas patentes o instrumentos similares, o de las 
notificaciones a que se refiere el párrafo 3 del artículo 11. 
 4. Los Jefes interinos seguirán, en el orden de precedencia, a los Jefes de oficina 
titulares y, entre ellos, la precedencia estará determinada por la fecha en que asuman 
sus funciones como tales y que será la que conste en las notificaciones a las que se 
refiere el párrafo 2 del artículo 15. 
 5. Los funcionarios consulares honorarios que sean Jefes de oficina seguirán a los 
Jefes de oficina consular de carrera en el orden de precedencia en su respectiva 
categoría, según el orden y las normas establecidas en los párrafos anteriores. 
 6. Los Jefes de oficina consular tendrán precedencia sobre los funcionarios 
consulares que no lo sean. 
Artículo 17 Cumplimiento de actos diplomáticos por funcionarios consulares 
 1. En un Estado en que el Estado que envía no tenga misión diplomática y en el que 
no esté representado por la de un tercer Estado, se podrá autorizar a un funcionario 
consular, con el consentimiento del Estado receptor y sin que ello afecte a su "status" 
consular, a que realice actos diplomáticos. La ejecución de esos actos por un 
funcionario consular no le concederá derecho a privilegios e inmunidades 
diplomáticos. 
 2. Un funcionario podrá, previa notificación al Estado receptor, actuar como 
representante del Estado que envía cerca de cualquier organización 
intergubernamental. En el cumplimiento de esas funciones tendrá derecho a gozar de 
todos los privilegios e inmunidades que el derecho internacional consuetudinario o los 
acuerdos internacionales concedan a esos representantes. Sin embargo, en el 
desempeño de cualquier función consular no tendrá derecho a una mayor inmunidad 
de jurisdicción que la reconocida a un funcionario consular en virtud de la presente 
Convención. 
 
Artículo 18 Nombramiento de la misma persona como funcionario consular por dos o 
más Estados 
 Dos o más Estados podrán, con el consentimiento del Estado receptor, designar a la 
misma persona como funcionario consular en ese Estado. 
 
Artículo 19 Nombramiento de miembros del personal consular 
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 1. A reserva de lo dispuesto en los artículos 20, 22 y 23, el Estado que envía podrá 
nombrar libremente a los miembros del personal consular. 
 2. El Estado que envía comunicará al Estado receptor el nombre completo, la clase y 
la categoría de todos los funcionarios consulares que no sean Jefes de oficina consular, 
con la antelación suficiente para que el Estado receptor pueda, si lo considera 
oportuno, ejercer el derecho que le confiere el párrafo 3 del artículo 23. 
 3. El Estado que envía podrá, si sus leyes y reglamentos lo exigen, pedir al Estado 
receptor que conceda el "exequátur"a un funcionario consular que no sea Jefe de una 
oficina consular. 
 4. El Estado receptor podrá, si sus leyes y reglamentos lo exigen, conceder el 
"exequátur" a un funcionario consular que no sea Jefe de oficina consular. 
 
Artículo 20 Número de miembros de la oficina consular. 
 El Estado receptor podrá, cuando no exista un acuerdo expreso sobre el número de 
miembros de la oficina consular, exigir que ese número se mantenga dentro de los 
límites que considere razonables y normales, según las circunstancias y condiciones de 
la circunscripción consular y las necesidades de la oficina consular de que se trate. 
 
Artículo 21 Precedencia de los funcionarios consulares de una oficina consular. 
 La misión diplomática del Estado que envía o, a falta de tal misión en el Estado 
receptor, el Jefe de la Oficina consular, comunicará al Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Estado receptor, o a la autoridad que éste designe, el orden de 
precedencia de los funcionarios de una oficina consular y cualquier modificación del 
mismo. 
 
Artículo 22 Nacionalidad de los funcionarios consulares. 
1. Los funcionarios consulares habrán de tener, en principio, la nacionalidad del Estado 
que envía. 
2. No podrá nombrarse funcionarios consulares a personas que tengan la nacionalidad 
del Estado receptor, excepto con el consentimiento expreso de ese Estado, que podrá 
reservarse el mismo derecho respecto de los nacionales de un tercer Estado que no 
sean al mismo tiempo nacionales del Estado que envía. 
 
Artículo 23 Persona declarada "non grata". 
 1. El Estado receptor podrá comunicar en todo momento al Estado que envía que 
un funcionario consular es persona "non grata", o que cualquier otro miembro del 
personal ya no es aceptable. 
 En ese caso, el Estado que envía retirará a esa persona, o pondrá término a sus 
funciones en la oficina consular, según proceda. 
 2. Si el Estado que envía se negase a ejecutar o no ejecutase en un plazo razonable 
las obligaciones que le incumben a tenor de lo dispuesto en el párrafo 1 de este 
artículo, el Estado receptor podrá retirar el "exequátur" a dicha persona, o dejar de 
considerarla como miembro del personal consular. 
 3. Una persona designada miembro de la oficina consular podrá ser declarada no 
aceptable antes de su llegada al territorio del Estado receptor, o antes de que inicie sus 
funciones en aquélla si está ya en dicho Estado. En cualquiera de esos casos el Estado 
que envía deberá retirar el nombramiento. 
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 4. En los casos a los que se refieren los párrafos 1 y 3 de este artículo, el Estado 
receptor no estará obligado a exponer al Estado que envía los motivos de su decisión. 
 
Artículo 24 Notificación al Estado receptor de los Nombramientos, llegadas y salidas. 
 1. Se notificarán al Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado receptor, o a la 
autoridad que éste designe: 
 a) el nombramiento de los miembros de una oficina consular, su llegada una vez 
nombrados para la misma, su salida definitiva o la terminación de sus funciones y los 
demás cambios de su condición jurídica que puedan ocurrir durante su servicio en la 
oficina consular; 
 b) la llegada y la salida definitiva de toda persona de la familia de un miembro de la 
oficina consular que viva en su casa y, cuando proceda, el hecho de que una persona 
entre a formar parte de esa familia o deje de pertenecer a la misma; 
 c) la llegada y salida definitiva de los miembros del personal privado y, cuando 
proceda, el hecho de que terminen sus servicios como tales; 
 d) la contratación de personas residentes en el Estado receptor en calidad de 
miembros de una oficina consular o de miembros del personal privado que tengan 
derecho a privilegios e inmunidades, así como el despido de las mismas. 
 2. La llegada y la salida definitiva se notificarán también con antelación, siempre 
que sea posible. 
 
Artículo 25 Terminación de las funciones de un miembro de la oficina consular. 
 Las funciones de un miembro de la oficina consular terminarán "inter alia": 
 a) por la notificación del Estado que envía al Estado receptor de que se ha puesto 
término a esas funciones; 
 b) por la revocación del "exequátur"; 
 c) por la notificación del Estado receptor al Estado que envía de que ha cesado de 
considerar a la persona de que se trate como miembro del personal consular. 
 
Artículo 26 Salida del territorio del Estado receptor. 
 Aun en caso de conflicto armado, el Estado receptor deberá dar a los miembros de 
la oficina consular y a los miembros del personal privado, que no sean nacionales del 
Estado receptor, y a los miembros de su familia que vivan en su casa, cualquiera que 
sea su nacionalidad, el plazo necesario y las facilidades precisas para que puedan 
preparar su viaje y salir lo antes posible, una vez que tales personas hayan terminado 
sus funciones. En especial deberá poner a su disposición, si fuere necesario, los medios 
de transporte indispensables para dichas personas y sus bienes, con excepción de los 
adquiridos en el Estado receptor cuya exportación esté prohibida en el momento de la 
salida. 
 
Artículo 27 Protección de los locales y archivos consulares y de los intereses del Estado 
que envía en circunstancias excepcionales. 
 1. En caso de ruptura de las relaciones consulares entre dos Estados: 
 a) el Estado receptor estará obligado a respetar y a proteger, incluso en caso de 
conflicto armado, los locales consulares, los bienes de la oficina consular y sus 
archivos; 
 b) el Estado que envía podrá confiar la custodia de los locales consulares, de los 
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bienes que en ellos se hallen y de los archivos, a un tercer Estado que sea aceptable 
para el Estado receptor; 
 c) el Estado que envía podrá confiar la protección de sus intereses y de los intereses 
de sus nacionales a un tercer Estado, que sea aceptable para el Estado receptor. 
 2. En caso de clausura temporal o definitiva de una oficina consular se aplicarán las 
disposiciones del apartado a) del párrafo 1 de este artículo. Además: 
 a) si el Estado que envía, aunque no estuviese representado en el Estado receptor 
por una misión diplomática, tuviera otra oficina consular en el territorio de ese Estado, 
se podrá encargar a la misma de la custodia de los locales consulares que hayan sido 
clausurados, de los bienes que en ellos se encuentren y de los archivos consulares y, 
con el consentimiento del Estado receptor, del ejercicio de las funciones consulares en 
la circunscripción de dicha oficina consular; o  
 b) si el Estado que envía no tiene misión diplomática ni otra oficina consular en el 
Estado receptor se aplicarán las disposiciones de los apartados b) y c) del párrafo 1 de 
este artículo. 
 
Artículo 28 Facilidades concedidas a la oficina consular para su labor. 
 El Estado receptor concederá todas las facilidades para el ejercicio de las funciones 
de la oficina consular. 
 
Artículo 29 Uso de la bandera y del escudo nacionales 
 1. El Estado que envía tendrá derecho a usar su bandera y su escudo nacionales en 
el Estado receptor, de conformidad con las disposiciones de este artículo. 
 2. El Estado que envía podrá izar su bandera y poner su escudo en el edificio 
ocupado por la oficina consular, en su puerta de entrada, en la residencia del Jefe de la 
oficina consular y en sus medios de transporte, cuando éstos se utilicen para asuntos 
oficiales. 
 3. Al ejercer los derechos reconocidos por este artículo, se tendrán en cuenta las 
leyes, los reglamentos y los usos del Estado receptor. 
 
Artículo 30 Locales. 
 1. El Estado receptor deberá facilitar, de conformidad con sus leyes y reglamentos, 
la adquisición en su territorio por el Estado que envía de los locales necesarios para la 
oficina consular, o ayudarle a obtenerlos de alguna otra manera. 
 2. Cuando sea necesario, ayudará también a la oficina consular a conseguir 
alojamiento adecuado para sus miembros. 
Artículo 31 Inviolabilidad de los locales consulares. 
 1. Los locales consulares gozarán de la inviolabilidad que les concede este artículo. 
 2. Las autoridades del Estado receptor no podrán penetrar en la parte de los locales 
consulares que se utilice exclusivamente para el trabajo de la oficina consular, salvo 
con el consentimiento del Jefe de la misión diplomática del Estado que envía. Sin 
embargo, el consentimiento del Jefe de oficina consular se presumirá en caso de 
incendio, o de otra calamidad que requiera la adopción inmediata de medidas de 
protección. 
 3. Con sujeción a las disposiciones del párrafo 2 de este artículo, el Estado receptor 
tendrá la obligación especial de adoptar todas las medidas apropiadas para proteger 
los locales consulares, con arreglo a las disposiciones de los párrafos anteriores, contra 
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toda intrusión o daño y para evitar que se perturbe la tranquilidad de la oficina 
consular o se atente contra su dignidad. 
 4. Los locales consulares, sus muebles, los bienes de la oficina consular y sus medios 
de transporte, no podrán ser objeto de ninguna requisa, por razones de defensa 
nacional o de utilidad pública. Si para estos fines fuera necesaria la expropiación, se 
tomarán las medidas posibles para evitar que se perturbe el ejercicio de las funciones 
consulares y se pagara al Estado que envía una compensación inmediata, adecuada y 
efectiva. 
 
 Artículo 32. Exención fiscal de los locales consulares.  
 1. Los locales consulares y la residencia del Jefe de la oficina consular de carrera de 
los que sea propietario o inquilino el Estado que envía, o cualquiera persona que actúe 
en su representación, estarán exentos de todos los impuestos y gravámenes 
nacionales, regionales y municipales, excepto de los que constituyan el pago de 
determinados servicios prestados. 
 2. La exención fiscal a que se refiere el párrafo 1 de este artículo no se aplicará a los 
impuestos y gravámenes que, conforme a la legislación del Estado receptor, deba 
satisfacer la persona que contrate con el Estado que envía o con la persona que actúe 
en su representación. 
 
Artículo 33 Inviolabilidad de los archivos y documentos consulares. 
 Los archivos y documentos consulares son siempre inviolables donde quiera que se 
encuentren. 
 
Artículo 34 Libertad de tránsito. 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en sus leyes y reglamentos relativos a las zonas de 
acceso prohibido o limitado por razones de seguridad nacional, el Estado receptor 
garantizará la libertad de tránsito y de circulación en su territorio a todos los miembros 
de la oficina consular. 
 
Artículo 35 Libertad de comunicación. 
 1. El Estado receptor permitirá y protegerá la libertad de comunicación de la oficina 
consular para todos los fines oficiales. La oficina consular podrá utilizar todos los 
medíos de comunicación apropiados, entre ellos los correos diplomáticos o consulares, 
la valija diplomática o consular y los mensajes en clave o cifra, para comunicarse con el 
gobierno, con las misiones diplomáticas y con los demás consulados del Estado que 
envía, dondequiera que se encuentren. Sin embargo, solamente con el consentimiento 
del Estado receptor podrá la oficina consular instalar y utilizar una emisora de radio. 
 2. La correspondencia oficial de la oficina consular será inviolable. Por 
correspondencia oficial se entenderá toda correspondencia relativa a la oficina 
consular y a sus funciones. 
 3. La valija consular no podrá ser abierta ni retenida. No obstante, si las autoridades 
competentes del Estado receptor tuviesen razones fundadas para creer que la valija 
contiene algo que no sea la correspondencia, los documentos o los objetos a los que se 
refiere el párrafo 4 de este artículo, podrán pedir que la valija sea abierta, en su 
presencia, por un representante autorizado del Estado que envía. Si las autoridades del 
Estado que envía rechazasen la petición, la valija será devuelta a su lugar de origen. 
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 4. Los bultos que constituyan la valija consular deberán ir provistos de signos 
exteriores visibles, indicadores de su carácter, y sólo podrán contener correspondencia 
y documentos oficiales, u objetos destinados exclusivamente al uso oficial. 
 5. El correo consular deberá llevar consigo un documento oficial en el que se 
acredite su condición de tal y el número de bultos que constituyan la valija consular. 
Esa persona no podrá ser nacional del Estado receptor ni, a menos que sea nacional 
del Estado que envía, residente permanente en el Estado receptor, excepto si lo 
consiente dicho Estado. En el ejercicio de sus funciones estará protegida por el Estado 
receptor. Gozará de la inviolabilidad personal y no podrá ser objeto de ninguna forma 
de detención o arresto. 
 6. El Estado que envía, su misión diplomática y sus oficinas consulares podrán 
designar correos consulares especiales. En ese caso, serán también aplicables las 
disposiciones del párrafo 5 de este artículo, con la salvedad de que las inmunidades 
que en él se especifican dejarán de ser aplicables cuando dicho correo haya entregado 
la valija consular a su cargo al destinatario.  
 7. La valija consular podrá ser confiada al comandante de un buque o de una 
aeronave comercial, que deberá aterrizar en un aeropuerto autorizado para la entrada. 
Este comandante llevará consigo un documento oficial en el que conste el número de 
bultos que constituyan la valija, pero no será considerado como correo consular. La 
oficina consular podrá enviar a uno de sus miembros a hacerse cargo de la valija, 
directa y libremente de manos del comandante del buque o de la aeronave, previo 
acuerdo con las autoridades locales competentes. 
 
Artículo 36 Comunicación con los nacionales del Estado que envía. 
 1. Con el fin de facilitar el ejercicio de las funciones consulares relacionadas con los 
nacionales del Estado que envía: 
 a) los funcionarios consulares podrán comunicarse libremente con los nacionales 
del Estado que envía y visitarlos. Los nacionales del Estado que envía deberán tener la 
misma libertad de comunicarse con los funcionarios consulares de ese Estado y de 
visitarlos; 
 b) si el interesado lo solicita, las autoridades competentes del Estado receptor 
deberán informar sin retraso alguno a la oficina consular competente en ese Estado 
cuando, en su circunscripción, un nacional del Estado que envía sea arrestado de 
cualquier forma, detenido o puesto en prisión preventiva. Cualquier comunicación 
dirigida a la oficina consular por la persona arrestada, detenida o puesta en prisión 
preventiva, le será asimismo transmitida sin demora por dichas autoridades, las cuales 
habrán de informar sin dilación a la persona interesada acerca de los derechos que se 
le reconocen en este apartado. 
 c) los funcionarios consulares tendrán derecho a visitar al nacional del Estado que 
envía que se halle arrestado, detenido o en prisión preventiva, a conversar con él y a 
organizar su defensa ante los tribunales. Asimismo, tendrán derecho a visitar a todo 
nacional del Estado que envía, que, en su circunscripción, se halle arrestado, detenido 
o preso en cumplimiento de una sentencia. Sin embargo, los funcionarios consulares se 
abstendrán de intervenir en favor del nación al detenido, cuando éste se oponga 
expresamente a ello. 
 2. Las prerrogativas a las que se refiere el párrafo 1 de este artículo se ejercerán con 
arreglo a las  leyes y reglamentos del Estado receptor, debiendo entenderse, sin 
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embargo, que dichas leyes y reglamentos no impedirán que tengan pleno efecto los 
derechos reconocidos por este artículo.  
 
Artículo 37 Información en casos de defunción, tutela, curatela, naufragio y accidentes 
aéreos. 
 Cuando las autoridades competentes del Estado receptor posean la información 
correspondiente dichas autoridades estarán obligadas: 
 a) a informar sin retraso, en caso de defunción de un nacional del Estado que envía, 
a la oficina consular en cuya circunscripción ocurra el fallecimiento; 
 b) a comunicar sin retraso, a la oficina consular competente, todos los casos en que 
el nombramiento de tutor o de curador sea de interés para el menor o incapacitado 
nacional del Estado que envía. El hecho de que se facilite esa información no será 
obstáculo para la debida aplicación de las leyes y reglamentos relativos a esos 
nombramientos; 
 c) a informar sin retraso, a la oficina consular más próxima al lugar del accidente, 
cuando un buque, que tenga la nacionalidad del Estado que envía, naufrague o encalle 
en el mar territorial o en las aguas interiores del Estado receptor, o cuando un avión 
matriculado en el Estado que envía sufra un accidente en territorio del Estado 
receptor. 
 
Artículo 38 Comunicación con las autoridades del Estado receptor. 
 Los funcionarios consulares podrán dirigirse en el ejercicio de sus funciones: 
 a) a las autoridades locales competentes de su circunscripción consular; 
 b) a las autoridades centrales competentes del Estado receptor, siempre que sea 
posible y en la medida que lo permitan sus leyes, reglamentos y usos y los acuerdos 
internacionales correspondientes. 
 
Artículo 39 Derechos y aranceles consulares. 
 1. La oficina consular podrá percibir en el territorio del Estado receptor los derechos 
y aranceles que establezcan las leyes y reglamentos del Estado que envía para las 
actuaciones consulares. 
 2. Las cantidades percibidas en concepto de los derechos y aranceles previstos en el 
párrafo 1 de este artículo y los recibos correspondientes, estarán exentos de todo 
impuesto y gravamen en el Estado receptor. 
 
Artículo 40 Protección de los funcionarios consulares. 
 El Estado receptor deberá tratar a los funcionarios consulares con la debida 
deferencia y adoptará todas las medidas adecuadas para evitar cualquier atentado 
contra su persona, su libertad o su dignidad. 
 
Artículo 41 Inviolabilidad personal de los funcionarios consulares. 
 1. Los funcionarios consulares no podrán ser detenidos o puestos en prisión 
preventiva sino cuando se trata de un delito grave y por decisión de la autoridad 
judicial competente. 
 2. Excepto en el caso previsto en el párrafo 1 de este artículo, los funcionarios 
consulares no podrán ser detenidos ni sometidos a ninguna otra forma de limitación 
de su libertad personal sino en virtud de sentencia firme. 
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 3. Cuando se instruya un procedimiento penal contra un funcionario consular, éste 
estará obligado a comparecer ante las autoridades competentes. Sin embargo, las 
diligencias se practicarán con la deferencia debida al funcionario consular en razón de 
su posición oficial y, excepto en el caso previsto en el párrafo 1 de este artículo, de 
manera que perturbe lo menos posible el ejercicio de las funciones consulares. Cuando 
en las circunstancias previstas en el párrafo 1 de este artículo sea necesario detener a 
un funcionario consular, el correspondiente procedimiento contra él deberá iniciarse 
sin la menor dilación. 
 
Artículo 42 Comunicación en caso de arresto, detención preventiva o instrucción de un 
procedimiento penal. 
 Cuando se arreste o detenga preventivamente a un miembro del personal consular, 
o se le instruya un procedimiento penal, el Estado receptor estará obligado a 
comunicarlo sin demora al Jefe de oficina consular. Si esas medidas se aplicasen a este 
último, el Estado receptor deberá ponerlo en conocimiento del Estado que envía, por 
vía diplomática. 
 
Artículo 43 Inmunidad de Jurisdicción. 
 1. Los funcionarios consulares y los empleados consulares no estarán sometidos a la 
jurisdicción judiciales y administrativas del Estado receptor por los actos ejecutados en 
el ejercicio de las funciones consulares. 
 2. Las disposiciones del párrafo 1 de este artículo no se aplicarán en el caso de un 
procedimiento civil: 
 a) que resulte de un contrato que el funcionario consular, o el empleado consular, 
no haya concertado, explícita o implícitamente, como agente del Estado que envía, o 
 b) que sea entablado por un tercero como consecuencia de danos causados por un 
accidente de vehículo, buque o avión, ocurrido en el Estado receptor. 
 
Artículo 44 Obligación de comparecer como testigo. 
 1. Los miembros del consulado podrán ser llamados a comparecer como testigos en 
procedimientos judiciales o administrativos. Un empleado consular o un miembro del 
personal de servicio no podrá negarse, excepto en el caso al que se refiere el párrafo 3 
de este artículo, a deponer como testigo. Si un funcionario consular se negase a 
hacerlo, no se le podrá aplicar ninguna medida coactiva o sanción. 
 2. La autoridad que requiera el testimonio deberá evitar que se perturbe al 
funcionario consular en el ejercicio de sus funciones. Podrá recibir el testimonio del 
funcionario consular en su domicilio o en la oficina consular, o aceptar su declaración 
por escrito siempre que sea posible. 
 3. Los miembros de una oficina consular no estarán obligados a deponer sobre 
hechos relacionados con el ejercicio de sus funciones, ni a exhibir la correspondencia y 
los documentos oficiales referentes a aquéllos. Asimismo, podrán negarse a deponer 
como expertos respecto de las leyes del Estado que envía. 
 
Artículo 45 Renuncia a los privilegios e inmunidades. 
 1. El Estado que envía podrá renunciar, respecto de un miembro de la oficina 
consular, a cualquiera de los privilegios e inmunidades establecidos en los artículos 41, 
43 y 44. 
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 2. La renuncia habrá de ser siempre expresa, excepto en el caso previsto en el 
párrafo 3 de este artículo, y habrá de comunicarse por escrito al Estado receptor. 
 3. Si un funcionario consular o un empleado consular entablase una acción judicial 
en una materia en que goce de inmunidad de jurisdicción conforme al artículo 43, no 
podrá alegar esa inmunidad en relación con cualquier demanda reconvencional que 
esté directamente ligada a la demanda principal. 
 4. La renuncia a la inmunidad de jurisdicción respecto de acciones civiles o 
administrativas no implicará, en principio, la renuncia a la inmunidad en cuanto a las 
medidas de ejecución de la resolución que se dicte, que requerirán una renuncia 
especial. 
 
Artículo 46 Exención de inscripción de extranjeros y del permiso de residencia. 
 1. Los funcionarios y empleados consulares y los miembros de su familia que vivan 
en su casa estarán exentos de todas las obligaciones prescritas por las leyes y 
reglamentos del Estado receptor relativos a la inscripción de extranjeros y al permiso 
de residencia. 
 2. Sin embargo, las disposiciones del párrafo 1 de este artículo no se aplicarán a los 
empleados consulares que no sean permanentes del Estado que envía o que ejerzan 
en el Estado receptor una actividad privada de carácter lucrativo, ni a los miembros de 
la familia de esos empleados.  
 
Artículo 47 Exención del permiso de trabajo. 
 1. Los miembros de la oficina consular estarán exentos, respecto de los servicios 
que presten al Estado que envía, de cualquiera de las obligaciones relativas a permisos 
de trabajo que impongan las leyes y reglamentos del Estado receptor referentes al 
empleo de trabajadores extranjeros. 
 2. Los miembros del personal privado de los funcionarios y empleados consulares 
estarán exentos de las obligaciones a las que se refiere el párrafo 1 de este artículo, 
siempre que no ejerzan en el Estado receptor ninguna otra ocupación lucrativa. 
 
Artículo 48 Exención del régimen de seguridad social. 
 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 3 de este artículo, los miembros de la 
oficina consular y los miembros de su familia que vivan en su casa estarán exentos, en 
cuanto a los servicios que presten al Estado que envía de las disposiciones sobre 
seguridad social que estén en vigor en un Estado receptor. 
 2. La exención prevista en el párrafo 1 de este artículo se aplicará a los miembros 
del personal privado que estén al servicio exclusivo de los miembros de la oficina 
consular siempre que: 
 a) no sean nacionales o residentes permanentes del Estado receptor; y 
 b) estén protegidos por las normas sobre seguridad social en vigor en el Estado que 
envía o en un tercer Estado. 
 3. Los miembros de la oficina consular que empleen a personas a quienes no se 
aplique la exención prevista en el párrafo 2 de este artículo, habrán de cumplir las 
obligaciones que las disposiciones de seguridad social del Estado receptor impongan a 
los empleadores. 
 4. La exención prevista en los párrafos 1 y 2 de este artículo no impedirá la 
participación voluntaria en el régimen de seguridad social del Estado receptor, siempre 
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que sea permitida por ese Estado. 
 
Artículo 49 Exención fiscal. 
 1. Los funcionarios y empleados consulares, y los miembros de su familia que vivan 
en su casa estarán exentos de todos los impuestos y gravámenes personales o reales, 
nacionales, regionales y municipales, con excepción: 
 a) de aquellos impuestos indirectos que están normalmente incluidos en el precio 
de las mercancías y de los servicios; 
 b) de los impuestos y gravámenes sobre los bienes inmuebles privados que 
radiquen en el territorio del Estado receptor, salvo lo dispuesto en el artículo 32; 
 c) de los impuestos sobre las sucesiones y las transmisiones exigibles por el Estado 
receptor, a reserva de lo dispuesto en el apartado b) del artículo 51; 
 d) de los impuestos y gravámenes sobre los ingresos privados, incluidas las 
ganancias de capital, que tengan su origen en el Estado receptor y de los impuestos 
sobre el capital correspondientes a las inversiones realizadas en empresas comerciales 
o financieras en ese mismo Estado; 
 e) de los impuestos y gravámenes exigibles por determinados servicios prestados; 
 f) de los derechos de registro, aranceles judiciales, hipotecas y timbre, a reserva de 
lo dispuesto en el artículo 32. 
 2. Los miembros del personal de servicio estarán exentos de los impuestos y 
gravámenes sobre los salarios que perciban por sus servicios. 
 3. Los miembros de la oficina consular, a cuyo servicio se hallen personas cuyos 
sueldos o salarios no estén exentos en el Estado receptor de los impuestos sobre los 
ingresos, cumplirán las obligaciones que las leyes y reglamentos de ese Estado 
impongan a los empleadores en cuanto a la exacción de dichos impuestos. 
 
Artículo 50 Franquicia aduanera y exención de inspección aduanera. 
 1. El Estado receptor permitirá, con arreglo a las leyes y reglamentos que 
promulgue, la entrada, con exención de todos los derechos de aduana, impuestos y 
gravámenes conexos, salvo los gastos de almacenaje, acarreo y servicios análogos, de 
los objetos destinados: 
 a) al uso oficial de la oficina consular; 
 b) al uso personal del funcionario consular y de los miembros de la familia que vivan 
en su casa, incluidos los efectos destinados a su instalación. Los artículos de consumo 
no deberán exceder de las cantidades que esas personas necesiten para su consumo 
directo. 
 2. Los empleados consulares gozarán de los privilegios y exenciones previstos en el 
párrafo 1 de este artículo, en relación con los objetos importados al efectuar su 
primera instalación. 
 3. El equipaje personal que lleven consigo los funcionarios consulares y los 
miembros de su familia que vivan en su casa estará exento de inspección aduanera. 
Sólo se lo podrá inspeccionar cuando haya motivos fundados para suponer que 
contiene objetos diferentes de los indicados en el apartado b) del párrafo 1 de este 
artículo o cuya importación o exportación esté prohibida por las leyes y reglamentos 
del Estado receptor o que estén sujetos a medidas de cuarentena por parte del mismo 
Estado. Esta inspección sólo podrá efectuarse en presencia del funcionario consular o 
del miembro de su familia interesado. 
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Artículo 51 Sucesión de un miembro del consulado o de un miembro de su familia. 
 En caso de defunción de un miembro de la oficina consular o de un miembro de su 
familia que viva en su casa, el Estado receptor estará obligado: 
 a) a permitir la exportación de los bienes muebles propiedad del fallecido, excepto 
de los que haya adquirido en el Estado receptor y cuya exportación estuviera prohibida 
en el momento de la defunción; 
 b) a no exigir impuestos nacionales, municipales o regionales sobre la sucesión ni 
sobre la transmisión de los bienes muebles, cuando éstos se encuentren en el Estado 
receptor como consecuencia directa de haber vivido allí el causante de la sucesión, en 
calidad de miembro de la oficina consular o de la familia de un miembro de dicha 
oficina consular. 
 
Artículo 52 Exención de prestaciones personales. 
 El Estado receptor deberá eximir a los miembros de la oficina consular y a los 
miembros de su familia que vivan en su casa de toda prestación personal, de todo 
servicio de carácter público, cualquiera que sea su naturaleza, y cargas militares, tales 
como requisas, contribuciones y alojamientos militares. 
 
Artículo 53 Principio y fin de los privilegios e inmunidades consulares. 
 1. Los miembros de la oficina consular gozarán de los privilegios e inmunidades 
regulados por la presente Convención, desde el momento en que entren en el 
territorio del Estado receptor para tomar posesión de su cargo o, si se encuentran ya 
en ese territorio, desde el momento en que asuman sus funciones en la oficina 
consular. 
 2. Los miembros de la familia de un miembro de la oficina consular que vivan en su 
casa y los miembros de su personal privado, gozarán de los privilegios e inmunidades 
previstos en la presente Convención desde la fecha en que el miembro del consulado 
goce de privilegios e inmunidades con arreglo al párrafo 1 de este artículo, o desde su 
entrada en el territorio del Estado receptor, o desde el día en que lleguen a formar 
parte de la familia o del personal privado del miembro de la oficina consular. De esas 
fechas regirá la que sea más posterior. 
 3. Cuando terminen las funciones de un miembro de la oficina consular cesarán sus 
privilegios e inmunidades, así como los de cualquier miembro de su familia que viva en 
su casa y los de su personal privado; normalmente ello ocurrirá en el momento mismo 
en que la persona interesada abandone el territorio del Estado receptor o en cuanto 
expire el plazo razonable que se le conceda para ello, determinándose el cese por la 
fecha más anterior, aunque subsistirán hasta ese momento incluso en caso de 
conflicto armado. Los privilegios e inmunidades de las personas a las que se refiere el 
párrafo 2 de este artículo terminarán en el momento en que esas personas dejen de 
pertenecer a la familia o de estar al servicio de un miembro de la oficina consular. Sin 
embargo, cuando esas personas se dispongan a salir del Estado receptor dentro de un 
plazo de tiempo razonable, sus privilegios e inmunidades subsistirán hasta el momento 
de su salida. 
 4. No obstante, por lo que se refiere a los actos ejecutados por un funcionario 
consular o un empleado consular en el ejercicio de sus funciones, la inmunidad de 
jurisdicción subsistirá indefinidamente. 
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 5. En caso de fallecimiento de un miembro de la oficina consular, los miembros de 
su familia que vivan en su casa seguirán gozando de los privilegios e inmunidades que 
les correspondan hasta que salga del Estado receptor, o hasta la expiración de un plazo 
prudencial que les permita abandonarlo. De estas fechas regirá la que sea más 
anterior. 
 
Artículo 54 Obligaciones de los terceros Estados. 
 1. Si un funcionario consular atraviesa el territorio o se encuentra en el territorio de 
un tercer Estado que, de ser necesario, le haya concedido un visado para ir a asumir 
sus funciones o reintegrarse a su oficina consular o regresar al Estado que envía, dicho 
tercer Estado le concederá todas las inmunidades reguladas por los demás artículos de 
la presente Convención que sean necesarias para facilitarle el paso o el regreso. La 
misma disposición será aplicable a los miembros de su familia que vivan en su casa y 
gocen de esos privilegios e inmunidades, tanto si acompañan al funcionario consular 
como si viajan separadamente para reunirse con él o regresar al Estado que envía. 
 2. En condiciones análogas a las previstas en el párrafo 1 de este artículo, los 
terceros Estados no deberán dificultar el paso por su territorio de los demás miembros 
de la oficina consular y de los miembros de la familia que vivan en su casa. 
 3. Los terceros Estados concederán a la correspondencia oficial y a las demás 
comunicaciones oficiales en tránsito, incluso a los despachos en clave o en cifra, la 
misma libertad y protección que el Estado receptor está obligado a concederles con 
arreglo a la presente Convención. Concederán a los correos consulares, a los cuales, de 
ser necesario, se les extenderá un visado, y a las valijas consulares en tránsito, la 
misma inviolabilidad y protección que el Estado receptor está obligado a conceder de 
conformidad con la presente Convención. 
 4. Las obligaciones que prescriben los párrafos 1, 2 y 3 de este artículo para los 
terceros Estados se aplicarán asimismo a las personas mencionadas respectivamente 
en dichos párrafos, y también a las comunicaciones oficiales y valijas consulares cuya 
presencia en el territorio del tercer Estado se deba a un caso de fuerza mayor. 
 
Artículo 55 Respeto de las leyes y reglamentos del Estado receptor. 
 1. Sin perjuicio de sus privilegios e inmunidades, todas las personas que gocen de 
esos privilegios e inmunidades deberán respetar las leyes y reglamentos del Estado 
receptor. También estarán obligadas a no inmiscuirse en los asuntos internos de dicho 
Estado.  
 2. Los locales consulares no serán utilizados de manera incompatible con el ejercicio 
de las funciones consulares. 
 3. Lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo no excluirá la posibilidad de instalar 
en parte del edificio en que se hallen los locales consulares las oficinas de otros 
organismos o dependencias, siempre que los locales destinados a las mismas estén 
separados de los que utilice la oficina consular. En este caso, dichas oficinas no se 
considerarán, a los efectos de la presente Convención, como parte integrante de los 
locales consulares. 
 
Artículo 56 Seguro contra daños causados a terceros. 
 Los miembros de la oficina consular deberán cumplir todas las obligaciones que 
impongan las leyes y reglamentos del Estado receptor, relativas al seguro de 
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responsabilidad civil por daños causados a terceros por la utilización de vehículos, 
buques o aviones. 
 
Artículo 57 Disposiciones especiales sobre las actividades privadas de carácter 
lucrativo. 
 1. Los funcionarios consulares de carrera no ejercerán en provecho propio ninguna 
actividad profesional o comercial en el Estado receptor. 
 2. Los privilegios e inmunidades previstos en este capítulo no se concederán: 
 a) a los empleados consulares o a los miembros del personal de servicio que ejerzan 
una actividad privada de carácter lucrativo en el Estado receptor; 
 b) a los miembros de la familia de las personas a que se refiere el apartado a) de 
este párrafo o a su personal privado; 
 c) a los miembros de la familia del miembro de la oficina consular que ejerzan una 
actividad privada de carácter lucrativo en el Estado receptor. 
 
Artículo 58 Disposiciones generales relativas a facilidades, privilegios e inmunidades. 
 1. Los artículos 28, 29, 30, 34, 35, 36, 37, 38 y 39, el párrafo 3 del artículo 54 y los 
párrafos 2 y 3 del artículo 55 se aplicarán a las oficinas consulares dirigidas por un 
funcionario consular honorario. Además, las facilidades, los privilegios y las 
inmunidades de esas oficinas consulares se regirán por los artículos 59, 60, 61 y 62. 
 2. Los artículos 42 y 43, el párrafo 3 del artículo 44, los artículos 45 y 53 y el párrafo 
1 del artículo 55 se aplicarán a los funcionarios consulares honorarios. Además, las 
facilidades, privilegios e inmunidades de esos funcionarios consulares se regirán por 
los artículos 63, 64, 65, 66 y 67. 
 3. Los privilegios e inmunidades establecidos en la presente Convención no se 
concederán a los miembros de la familia de un funcionario consular honorario ni a los 
de la familia de un empleado consular de una oficina consular dirigida por un 
funcionario consular honorario.  
 4. El intercambio de valijas consulares entre dos oficinas consulares situadas en 
diferentes Estados y dirigidas por funcionarios consulares honorarios, no se admitirá 
sino con el consentimiento de los dos Estados receptores. 
 
Artículo 59 Protección de los locales consulares. 
 El Estado receptor adoptará las medidas que sean necesarias para proteger los 
locales consulares de una oficina consular, cuyo Jefe sea un funcionario consular 
honorario, contra toda intrusión o daño y para evitar que se perturbe la tranquilidad 
de dicha oficina consular o se atente contra su dignidad. 
 
Artículo 60 Exención fiscal de los locales consulares. 
 1. Los locales consulares de una oficina consular, cuyo Jefe sea un funcionario 
consular honorario y de los cuales sea propietario o inquilino el Estado que envía, 
estarán exentos de todos los impuestos y contribuciones nacionales, regionales y 
municipales, salvo de los exigibles en pago de determinados servicios prestados. 
 2. La exención fiscal a que se refiere el párrafo 1 de este artículo no será aplicable a 
aquellos impuestos y contribuciones que, según las leyes y reglamentos del Estado 
receptor, habrán de ser pagados por las personas que contrate con el Estado que 
envía. 
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Artículo 61 Inviolabilidad de los archivos y documentos consulares. 
 Los archivos y documentos consulares de una oficina consular, cuyo Jefe sea un 
funcionario consular honorario, serán siempre inviolables dondequiera que se 
encuentren, a condición de que estén separados de otros papeles y documentos y, en 
especial, de la correspondencia particular del Jefe de oficina consular y de la de toda 
persona que trabaje con él, y de los objetos, libros y documentos referentes a su 
profesión o a sus negocios.  
 
Artículo 62 Franquicia aduanera. 
 El Estado receptor, con arreglo las Leyes y Reglamentos que promulgue, permitirá la 
entrada con exención de todos los derechos de aduana, impuestos y gravámenes 
conexos, salvo los gastos de almacenaje, acarreo y servicios análogos, de los siguientes 
artículos, cuando se destinen al uso oficial de una oficina consular dirigida por un 
funcionario consular honorario: escudos, banderas, letreros, timbres y sellos, libros, 
impresos oficiales, muebles y útiles de oficina y otros objetos análogos, que sean 
suministrados a la oficina consular por el Estado que envía, o a instancia del mismo. 
 
Artículo 63 Procedimiento penal. 
 Cuando se instruya un procedimiento penal contra un funcionario consular 
honorario, éste estará obligado a comparecer ante las autoridades competentes. 
 Sin embargo, las diligencias se practicarán con la deferencia debida a ese 
funcionario por razón de su carácter oficial y, excepto en el caso de que esté detenido 
o puesto en prisión preventiva, de manera que se perturbe lo menos posible el 
ejercicio de las funciones consulares. Cuando sea necesario detener a un funcionario 
consular honorario se iniciará el procedimiento contra él con el menor retraso posible. 
 
Artículo 64 Protección de los funcionarios consulares honorarios. 
 El Estado receptor tendrá la obligación de conceder al funcionario consular 
honorario la protección que pueda necesitar por razón de su carácter oficial. 
 
Artículo 65 Exención de la inscripción de extranjeros y del permiso de residencia. 
 Los funcionarios consulares honorarios, salvo aquellos que ejerzan en el Estado 
receptor cualquier profesión o actividad comercial en provecho propio, estarán 
exentos de las obligaciones prescritas por las leyes y reglamentos de ese Estado 
referentes a la inscripción de extranjeros y a permisos de residencia. 
 
Artículo 66 Exención fiscal. 
 Los funcionarios consulares honorarios estarán exentos de todos los impuestos y 
gravámenes sobre las retribuciones y los emolumentos que perciban del Estado que 
envía como consecuencia del ejercicio de funciones consulares. 
 
Artículo 67 Exención de prestaciones personales. 
 El Estado receptor eximirá a los funcionarios consulares honorarios de toda 
prestación personal y de todo servicio público, cualquiera que sea su naturaleza, y de 
las obligaciones de carácter militar, especialmente de las relativas a requisas, 
contribuciones y alojamientos militares.  
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Artículo 68 Carácter facultativo de la institución de los funcionarios consulares 
honorarios. 
 Todo Estado podrá decidir libremente si ha de nombrar o recibir funcionarios 
consulares honorarios. 
 
Artículo 69 Agentes consulares que no sean Jefes de oficina consular. 
 1. Los Estados podrán decidir libremente si establecen o aceptan agencias 
consulares dirigidas por agentes consulares que no hayan sido designados como Jefes 
de oficina consular por el Estado que envía. 
 2. Las condiciones en las cuales podrán ejercer su actividad las agencias consulares 
a las que se refiere el párrafo 1 de este artículo, y los privilegios e inmunidades que 
podrán disfrutar los agentes consulares que las dirijan, se determinarán de común 
acuerdo entre el Estado que envía y el Estado receptor. 
 
Artículo 70 Ejercicio de funciones consulares por las misiones diplomáticas. 
 1. Las disposiciones de la presente Convención se aplicarán también, en la medida 
que sea procedente, al ejercicio de funciones consulares por una misión diplomática. 
 2. Se comunicarán al Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado receptor o a la 
autoridad designada por dicho Ministerio los nombres de los miembros de la misión 
diplomática que estén agregados a la sección consular, o estén encargados del 
ejercicio de las funciones consulares en dicha misión. 
 3. En el ejercicio de las funciones consulares la misión diplomática podrá dirigirse: 
 a) a las autoridades locales de la circunscripción consular;  
 b) a las autoridades centrales del Estado receptor, siempre que lo permitan las 
leyes, los reglamentos y los usos de ese Estado o los acuerdos internacionales 
aplicables. 
 4. Los privilegios e inmunidades de los miembros de la misión diplomática a los que 
se refiere el párrafo 2 de este artículo seguirán rigiéndose por las normas de derecho 
internacional relativas a las relaciones diplomáticas. 
 
Artículo 71 Nacionales o residentes permanentes del Estado receptor. 
 1. Excepto en el caso de que el Estado receptor conceda otras facilidades, privilegios 
e inmunidades, los funcionarios consulares que sean nacionales o residentes 
permanentes del Estado receptor sólo gozarán de inmunidad de jurisdicción y de 
inviolabilidad personal por los actos oficiales realizados en el ejercicio de sus 
funciones, y del privilegio establecido en el párrafo 3 del artículo 44. Por lo que se 
refiere a estos funcionarios consulares, el Estado receptor deberá también cumplir la 
obligación prescrita en el artículo 42. Cuando se instruya un procedimiento penal 
contra esos funcionarios consulares, las diligencias se practicarán, salvo en el caso en 
que el funcionario esté arrestado o detenido, de manera que se perturbe lo menos 
posible el ejercicio de las funciones consulares.  
 2. Los demás miembros de la oficina consular que sean nacionales o residentes 
permanentes del Estado receptor y los miembros de su familia, así como los miembros 
de la familia de los funcionarios consulares a los que se refiere el párrafo 1 de este 
artículo, gozarán de facilidades, privilegios e inmunidades sólo en la medida en que el 
Estado receptor se los conceda. Las personas de la familia de los miembros de la 
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oficina consular y los miembros del personal privado que sean nacionales o residentes 
permanentes del Estado receptor gozarán  asimismo de facilidades, privilegios e 
inmunidades, pero sólo en la medida en que este Estado se los otorgue. 
 Sin embargo, el Estado receptor deberá ejercer su jurisdicción sobre esas personas, 
de manera que no se perturbe indebidamente el ejercicio de las funciones de la oficina 
consular. 
 
Artículo 72 No discriminación entre los Estados. 
 1. El Estado receptor no hará discriminación alguna entre los Estados al aplicar las 
disposiciones de la presente Convención. 
 2. Sin embargo, no se considerará discriminatorio: 
 a) que el Estado receptor aplique restrictivamente cualquiera de las disposiciones 
de la presente Convención, porque a sus oficinas consulares en el Estado que envía les 
sean aquéllas aplicadas de manera restrictiva; 
 b) que por costumbre o acuerdo, los Estados se concedan recíprocamente un trato 
más favorable que el establecido en las disposiciones de la presente Convención. 
 
Artículo 73 Relación entre la presente Convención y otros acuerdos internacionales. 
 1. Las disposiciones de la presente Convención no afectarán a otros acuerdos 
internacionales en vigor entre los Estados que sean parte en los mismos. 
 2. Ninguna de las disposiciones de la presente Convención impedirá que los Estados 
concierten acuerdos internacionales que confirmen, completen, extiendan o amplíen 
las disposiciones de aquélla. 
 
Artículo 74 Firma. 
 La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas o de algún organismo especializado, así como de todo Estado 
Parte en el Estatuto de la Corte lnternacional de Justicia y de cualquier otro Estado 
invitado por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser Parte en la Convención, 
de la manera siguiente: hasta el 31 de octubre de 1963, en el Ministerio Federal de 
Relaciones Exteriores de la República de Austria; y después, hasta el 31 de marzo de 
1964, en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York. 
 
Artículo 75 Ratificación. 
 La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación 
se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
 
Artículo 76 Adhesión. 
 La presente Convención quedará abierta a la adhesión de los Estados 
pertenecientes a alguna de las cuatro categorías mencionadas en el artículo 74. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 
 
Artículo 77 Entrada en vigor. 
 1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en 
que haya sido depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el 
vigésimo segundo instrumento de ratificación o de adhesión. 
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 2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de 
haber sido depositado el vigésimo segundo instrumento de ratificación o de adhesión, 
la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 
 
Artículo 78 Comunicaciones por el Secretario General. 
 El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados 
pertenecientes a cualquiera de las cuatro categorías mencionadas en el artículo 74: 
 a) las firmas de la presente Convención y el depósito de instrumentos de ratificación 
o adhesión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74, 75 y 76. 
 b) la fecha en que entre en vigor la presente Convención, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 77. 
 
Artículo 79 Textos auténticos. 
 El original de la presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, inglés 
y ruso son igualmente auténticos, será depositado en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas, quien enviará copia certificada a todos los Estados pertenecientes 
a cualquiera de las cuatro categorías mencionadas en el artículo 74. 

- - - - 
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398. Ley Orgánica 16/1015, de 27 de octubre, sobre privilegios e inmunidades de los 
Estados extranjeros, las organizaciones internacionales con sede u oficina en España 
y las conferencias y reuniones internacionales celebradas en España 
 
FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 258 de 28 octubre 2015. 
- Link = https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11545 
- Observaciones: (1) Vid. art. 21 LOPJ. (2) Vid. también la Convención sobre las inmunidades 
jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes, de las Naciones Unidas, adoptada el 2 diciembre 2004 en 
Nueva York, no en vigor para España. Texto en idioma español en 
http://www.wipo.int/wipolex/es/other_treaties/text.jsp?file_id=191843. 

___________________________ 
 

 

 
PREÁMBULO 

I 
 Las inmunidades soberanas del Estado encarnan, tradicionalmente, un principio 
básico del Derecho Internacional que deriva, a su vez, de los principios de 
independencia, soberanía e igualdad de los Estados (par in parem imperium non 
habet). Su contenido jurídico es básicamente de naturaleza procesal y supone que los 
jueces y tribunales de un Estado no pueden juzgar a otro Estado. Abarca tanto el 
derecho del Estado a no ser demandado ni sometido a juicio ante los órganos 
jurisdiccionales de otro Estado (inmunidad de jurisdicción), como el derecho a que no 
se ejecute lo juzgado (inmunidad de ejecución). 
 En la actualidad, como consecuencia de los fenómenos de cooperación 
internacional, las inmunidades internacionales abarcan también otros ámbitos, entre 
los que destacan el de las organizaciones internacionales y el de las conferencias y 
reuniones internacionales, sin olvidar las relativas a los Jefes de Estado, Jefes de 
Gobierno y Ministros de Asuntos Exteriores, los buques de guerra y buques y 
aeronaves de Estado y las fuerzas armadas extranjeras. Todo ello configura un 
panorama complejo en el que algunos sectores han alcanzado ya una regulación 
consolidada, mientras que en otros existe todavía cierta fragmentación e 
indeterminación. 
 El régimen jurídico internacional de estas inmunidades hunde sus raíces en la 
práctica judicial internacional y se ha ido configurando a través de normas 
consuetudinarias que posteriormente se han recogido en diversos tratados. Sin 
embargo, la regulación derivada de estos tratados no abarca la totalidad de las 
cuestiones que se plantean en la práctica y no ofrece todavía una respuesta 
suficientemente satisfactoria. Particularmente delicada es la cuestión de los límites de 
las inmunidades, dado que la vieja doctrina absoluta de las inmunidades ha ido dando 
paso a una doctrina más restrictiva que haga compatible la existencia de tales 
inmunidades con las exigencias elementales de tutela judicial efectiva derivadas del 
principio de Estado de Derecho. 
 De ahí que, a la hora de fijar el estatuto internacional de las inmunidades, haya 
de tenerse en consideración tres planos diferentes, a saber, el convencional, el 
consuetudinario y el jurisprudencial. 
 Por lo que concierne al plano convencional, se constata la existencia de 
diversos tratados internacionales de dispar contenido y exigencia de desarrollo 
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normativo nacional. Cabe diferenciar, en este sentido, entre tratados que regulan los 
privilegios e inmunidades de los órganos del Estado que participan en la acción 
exterior, los que tratan específicamente las inmunidades del Estado extranjero en el 
Estado del foro y otros tratados sobre ámbitos absolutamente ajenos a las 
inmunidades pero con disposiciones específicas de relevancia en la materia. 
 En primer lugar, en relación con los privilegios e inmunidades de los órganos 
del Estado que participan en la acción diplomática y consular existen, a su vez, tres 
tratados internacionales de carácter universal. Estos instrumentos configuran un 
ámbito plenamente asentado y no necesitado de desarrollo normativo interno. Se 
trata, en concreto, de los convenios relativos a las relaciones diplomáticas (Convención 
de Viena, de 18 de abril de 1961), las relaciones consulares (Convención de Viena, 
de 24 de abril de 1963) y, en menor medida, las misiones especiales (Convenio de 
Nueva York, de 16 de diciembre de 1969). España es Parte en estos tratados, que están 
incorporados a nuestro ordenamiento jurídico interno (respectivamente BOE núm. 21, 
de 24 de enero de 1968, con corrección de errores en BOE núm. 80, de 2 de abril 
de 1968; BOE núm. 56, de 6 de marzo de 1970; y BOE núm. 159, de 4 de julio de 2001). 
 En segundo lugar, por lo que concierne al régimen jurídico básico de las 
inmunidades de que gozan los Estados extranjeros en el Estado del foro, existe la 
Convención de las Naciones Unidas, de 2 de diciembre de 2004, sobre las inmunidades 
jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes, que representa el principal intento 
codificador en la materia. Pero esta Convención, abierta a la firma en Nueva York el 17 
de enero de 2005, no ha entrado aún en vigor ni es probable que lo haga en un futuro 
inmediato, ya que se precisa para ello el depósito de treinta instrumentos de 
ratificación o adhesión (art. 30.1) y por el momento solo diecisiete Estados lo han 
llevado a cabo. No obstante, la propia Asamblea General de Naciones Unidas considera 
que las inmunidades recogidas en este instrumento constituyen «un principio 
generalmente aceptado en el Derecho Internacional consuetudinario», de manera que 
su cumplimiento «fortalecería la preeminencia del derecho y la seguridad jurídica, 
particularmente en las relaciones de los Estados con las personas naturales o 
jurídicas»; igualmente, destaca «la importancia de la uniformidad y la claridad en el 
derecho de las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes». En todo 
caso, España depositó su instrumento de adhesión a la Convención el 11 de 
septiembre de 2011 y ha mostrado siempre un firme compromiso internacional en 
defensa de los principios y garantías del régimen de inmunidades. 
 En tercer lugar, junto a esta Convención de 2004 se encuentran otros tratados 
en vigor en ámbitos diferentes a las inmunidades, pero que en su articulado contienen 
disposiciones relevantes sobre la materia. Cabe subrayar tres modalidades diferentes. 
Sería, en primer término, el caso de los artículos 32, 95 y 96 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre Derecho del mar, de 10 de diciembre de 1982, de la que España 
es Parte, en lo que se refiere a los buques de guerra que pertenezcan a un Estado (BOE 
núm. 39, de 14 de febrero de 1997). 
 Es también, en segundo término, el supuesto del régimen de las Fuerzas 
Armadas de un Estado presentes en el territorio de otro. Su estatuto de inmunidades 
se suele regular a través de convenios ad hoc que, en la práctica, son conocidos por su 
acrónimo inglés (SOFAs, Status of Foreign Forces Agreements). En el caso español se 
cuenta básicamente con los relativos a la OTAN (Convenio de Londres entre los 
Estados Partes del Tratado de Atlántico Norte relativo al estatuto de sus fuerzas, de 19 
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de junio de 1951; BOE núm. 128, de 29 de mayo de 1998). Por lo que concierne a los 
miembros de las fuerzas armadas de Estados Unidos presentes en España, ha de 
tenerse también en cuenta las previsiones recogidas en el relevante Convenio sobre 
cooperación para la defensa, de 1 de diciembre de 1988, revisado por los Protocolos 
de Enmienda, de 10 de abril de 2002 y de 10 de octubre de 2012 (BOE núm. 108, de 6 
de mayo de 1989; BOE núm. 45, de 21 de febrero de 2003; y BOE núm. 138, de 10 de 
junio de 2013). 
 Finalmente, en relación con la treintena de organizaciones internacionales con 
sede u oficina en España, existen dos tipos de acuerdos internacionales para regular 
sus inmunidades. Por un lado, algunas organizaciones internacionales cuentan con 
convenios internacionales celebrados entre todos sus Estados miembros. Tal es el caso 
de la Unión Europea (Protocolo número 7, anejo al Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, sobre los privilegios y las inmunidades de la Unión Europea) o de las 
organizaciones del ámbito de Naciones Unidas, para las que existe un convenio general 
(Convención General sobre prerrogativas e inmunidades de Naciones Unidas, de 13 de 
febrero de 1946; BOE núm. 282, de 25 de noviembre de 1974) y otro para sus 
organismos especializados (Convención sobre privilegios e inmunidades de los 
organismos especializados, de 25 de noviembre de 1947; BOE núm. 282, de 25 de 
noviembre de 1974). En cambio, por otro lado, para el resto de organizaciones 
internacionales se han celebrado acuerdos de sede entre la organización concernida y 
el Reino de España. 
 Además de los convenios internacionales, concurren igualmente obligaciones 
derivadas del Derecho Internacional consuetudinario, que inciden directamente en el 
régimen de las inmunidades en España de los sujetos de Derecho Internacional. Es, 
entre otros, el caso de las aeronaves de Estado, cuyo régimen jurídico queda fuera del 
Convenio de Chicago, de 7 de diciembre de 1944, sobre aviación civil internacional, en 
virtud de su artículo 3 a). También encajan en esta categoría aspectos concretos de la 
inmunidad penal de los funcionarios del Estado (por ejemplo, el régimen aplicable a los 
Jefes de Estado, Presidentes de Gobierno y Ministros de Asuntos Exteriores), que en 
estos momentos está siendo objeto de atención incipiente por parte de la Comisión de 
Derecho Internacional. O incluso han cristalizado costumbres internacionales en torno 
a ámbitos específicos de las inmunidades del Estado, como aquella según la cual la 
renuncia a la inmunidad de jurisdicción no conlleva por sí misma una correlativa 
renuncia a la inmunidad de ejecución. Con todo, perviven amplias dudas a propósito 
del carácter consuetudinario o no de buen número de aspectos de las inmunidades, en 
cuestiones de índole tanto sustantiva como procesal. 
 Por último, los tribunales internacionales han contribuido a clarificar el régimen 
de las inmunidades con relevantes sentencias, que en aspectos fundamentales marcan 
la pauta de actuación de los órganos jurisdiccionales nacionales. Destaca, por encima 
de todos, la Corte Internacional de Justicia, pero también el Tribunal Internacional de 
Derecho del Mar o el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, que han desplegado 
una jurisprudencia de creciente interés en la materia. 
 No obstante, al final, perviven lagunas importantes en el régimen internacional 
de las inmunidades. Ello, en último término, hace que, indirectamente, también la 
jurisprudencia sobre la materia de otros tribunales nacionales pueda servir en 
ocasiones como valioso elemento de referencia. 
 En estos momentos, quizá la laguna más llamativa sea la relativa a los 
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privilegios e inmunidades aplicables a los participantes en conferencias y reuniones 
internacionales que se celebran en el territorio de un determinado Estado. No se 
regula la cuestión en ningún tratado internacional, tampoco existe Derecho 
consuetudinario al respecto y se carece de una respuesta jurisdiccional adecuada. Ante 
esta realidad, en el caso español, se celebran tratados internacionales ad hoc, que 
agotan sus efectos una vez celebrado el evento cuya inmediatez requiere, además, en 
muchas ocasiones, el recurso a la aplicación provisional. 
 

II 
 Por lo que respecta al ámbito jurídico interno, el tratamiento de las 
inmunidades exige considerar tanto la perspectiva constitucional y legislativa, como el 
marco jurisprudencial establecido básicamente por la doctrina del Tribunal 
Constitucional sobre la materia. 
 Desde la perspectiva constitucional, el artículo 24 de la Carta Magna garantiza 
el derecho de todas las personas «a obtener la tutela judicial efectiva de los jueces y 
tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún 
caso, pueda producirse indefensión». Por su parte, el artículo 117.3 establece que «el 
ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados por las leyes, según las normas de competencia y procedimiento que las 
mismas establezcan». No existe, empero, previsión alguna en relación a las 
inmunidades del Estado extranjero. 
 Por otro lado, la Constitución recoge igualmente una clara exigencia de 
cumplimiento de las obligaciones jurídicas derivadas del Derecho Internacional 
(arts. 93 a 96). Entre ellas, lógicamente, se incluyen las obligaciones contenidas en 
tratados internacionales celebrados por España en materia de inmunidades, así como 
otro tipo de obligaciones que puedan derivar del Derecho Internacional 
consuetudinario o de sentencias obligatorias de tribunales internacionales. 
 En el plano legislativo, la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial 
prevé en el apartado primero del artículo 21 que «los Juzgados y Tribunales españoles 
conocerán de los juicios que se susciten en territorio español entre españoles, entre 
extranjeros y españoles y extranjeros con arreglo a lo establecido en la presente ley y 
en los tratados y convenios internacionales en los que España sea Parte». Si bien, por 
lo que directamente afecta a la inmunidad, el apartado segundo fija que «se exceptúan 
los supuestos de inmunidad de jurisdicción y de ejecución establecidos por las normas 
del Derecho Internacional Público». Esta disposición supuso, en su momento, una 
importante novedad, que permitía a España cumplir con sus obligaciones 
internacionales. En parecido sentido, la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil también recoge en su articulado la adecuada remisión a «los tratados y convenios 
internacionales de los que España sea parte», al referirse a aspectos de la jurisdicción 
civil concernidos por las inmunidades (art. 36). Estas previsiones normativas resultan, 
en suma, acordes con el Derecho Internacional. 
 Por su parte, el Tribunal Constitucional ha considerado plenamente conforme 
con la Constitución el «límite negativo que se deriva de la inmunidad jurisdiccional 
atribuida a los Estados extranjeros». De este modo, «el legislador necesariamente ha 
de tener presentes los límites, positivos y negativos, que el Derecho Internacional 
impone a los Estados» y ello «viene a corroborar la justificación objetiva y razonable de 



 1648 

la inmunidad de la jurisdicción (…)», porque «caso de que se extendiera más allá del 
ámbito delimitado por el Derecho Internacional y tratara de hacer efectiva en todo 
caso la tutela jurisdiccional en el orden interno, el Estado podría incurrir, al hacerlo así, 
en un hecho ilícito por la violación de una obligación internacional, lo que entrañaría 
su responsabilidad internacional frente a otro Estado» (STC 140/1995, de 28 de 
septiembre, Fundamento Jurídico 9). Por lo que se refiere a la inmunidad de ejecución, 
el Tribunal Constitucional también ha considerado que el régimen de esta inmunidad 
«se contiene en normas de Derecho Internacional público que se obtienen por 
inducción de datos de origen muy diverso, entre los que se encuentran las 
convenciones internacionales y la práctica de los Estados» (STC 18/1997, de 10 de 
febrero, Fundamento Jurídico 6). 
 Sin embargo, esta remisión genérica al Derecho Internacional provoca, en el 
plano judicial interno, cierta inseguridad jurídica e incluso un casuismo jurisprudencial 
que, en ocasiones, puede conducir a errores o contradicciones, susceptibles, en el 
plano externo, de comprometer la responsabilidad internacional de España. De hecho, 
el legislador ha recibido una abierta recomendación del propio Tribunal Constitucional 
para que regule el régimen de las inmunidades de los Estados extranjeros en España 
en aras a garantizar una mayor certeza en el ámbito jurisdiccional interno sobre la base 
de una doctrina restringida de la inmunidad de jurisdicción y de ejecución 
(STC 107/1992, de 1 de julio). 
 Por tanto, casi tres décadas después de la introducción del ya aludido precepto 
en la Ley Orgánica del Poder Judicial, parece conveniente desarrollar legislativamente 
la cuestión a través de una Ley Orgánica que, con pleno respeto de las obligaciones 
internacionales asumidas por nuestro país, regule de forma sistemática esta materia. 
Ello resulta tanto más necesario, en aras de lograr la necesaria seguridad jurídica, en 
cuanto el propio Derecho Internacional al que remite nuestra legislación presenta, 
como ya se ha mencionado, una regulación también insuficiente y fragmentada. Y 
conviene hacerlo, una vez emprendida la labor, de manera que se incluyan también 
aquellas otras inmunidades diferentes a las inmunidades del Estado extranjero y sus 
representantes, pero que ya son frecuentes como consecuencia de la intensidad de la 
cooperación internacional. Es el caso, básicamente, de las inmunidades de las 
organizaciones internacionales, las fuerzas armadas visitantes, los buques y aeronaves 
de Estado, así como el régimen de privilegios e inmunidades de las conferencias 
internacionales o reuniones que se celebren en nuestro país. Todo ello, velando por la 
reducción al mínimo imprescindible del efecto que dichas inmunidades tiene respecto 
al derecho al acceso efectivo a la justicia y garantizando, en aquellos ámbitos donde 
existe capacidad del Gobierno para modular el régimen establecido por la Ley, el 
ejercicio de la función de control del Parlamento. 
 Esta Ley Orgánica se erige, además, en complemento idóneo de las otras leyes 
en materia de Derecho Internacional aprobadas durante esta legislatura, a saber, la 
Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado (BOE 
núm. 74, de 26 de marzo de 2014) y la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y 
otros Acuerdos Internacionales (BOE núm. 288, de 28 de noviembre de 2014). 
 

III 
 El contenido de la presente Ley Orgánica se articula en torno a ocho títulos. El 
punto de partida lo configuran las disposiciones generales del título preliminar sobre 
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objeto, definiciones y ámbito material. A continuación, como núcleo central de la Ley 
Orgánica se regulan las inmunidades jurisdiccionales del Estado extranjero en España 
(Título I), diferenciando en sendos capítulos entre inmunidad de jurisdicción e 
inmunidad de ejecución. Las inmunidades previstas en este título se conciben como un 
derecho renunciable, de manera expresa o tácita. Es, igualmente, una obligación de 
carácter no absoluto para el Estado del foro, ya que conoce ciertos límites. A partir de 
ahí, la presente Ley Orgánica trata los privilegios e inmunidades del Jefe del Estado, el 
Jefe del Gobierno y el Ministro de Asuntos Exteriores del Estado extranjero (Título II), 
la inmunidad del Estado respecto de los buques de guerra y los buques y aeronaves de 
Estado (Título III), el estatuto de las fuerzas armadas visitantes (Título IV), los 
privilegios e inmunidades de las organizaciones internacionales con sede u oficina en 
España (Título V) y los privilegios e inmunidades aplicables a las conferencias y 
reuniones internacionales (Título VI). La Ley Orgánica se cierra con unas disposiciones 
de carácter procedimental (Título VII) y las correspondientes disposiciones adicional, 
derogatoria y finales. 
 Cabe subrayar, por último, que la Ley Orgánica deja fuera el régimen 
diplomático y consular, por contar con una regulación internacional propia bien 
asentada que, desde hace décadas, forma ya parte del ordenamiento jurídico español. 
Por otro lado, su contenido ha de entenderse, en todo caso, sin perjuicio de las 
obligaciones internacionales de nuestro país respecto del enjuiciamiento de crímenes 
internacionales, así como de sus compromisos con la Corte Penal Internacional. 
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TÍTULO PRELIMINAR 

 
Artículo 1  Objeto. 
 La presente Ley Orgánica tiene por objeto regular las inmunidades ante los 
órganos jurisdiccionales españoles y, en su caso, los privilegios aplicables a: 
 a) Los Estados extranjeros y sus bienes; 
 b) Los Jefes de Estado y de Gobierno y Ministros de Asuntos Exteriores 
extranjeros, durante el ejercicio de su cargo y una vez finalizado el mismo; 
 c) Los buques de guerra y buques y aeronaves de Estado; 
 d) Las Fuerzas Armadas visitantes; 
 e) Las organizaciones internacionales con sede u oficina en España y sus bienes; 
y 
 f) Las conferencias y reuniones internacionales celebradas en España. 
 
Artículo 2  Definiciones. 
 A los efectos de la presente Ley Orgánica, se entiende por: 
 a) Inmunidad de jurisdicción: prerrogativa de un Estado, organización o persona 
de no ser demandado ni enjuiciado por los órganos jurisdiccionales de otro Estado; 
 b) Inmunidad de ejecución: prerrogativa por la que un Estado, organización o 
persona y sus bienes no pueden ser objeto de medidas coercitivas o de ejecución de 
decisiones dictadas por los órganos jurisdiccionales de otro Estado; 
 c) Estado: 
 i) El Estado y sus diversos órganos de gobierno; 
 ii) Los elementos constitutivos de un Estado federal o las subdivisiones políticas 
del Estado, que estén facultados para realizar actos en el ejercicio de la autoridad 
soberana y actúen en tal capacidad; 
 iii) Los organismos e instituciones del Estado y otras entidades públicas, aunque 
tengan personalidad jurídica diferenciada, siempre que estén facultados para realizar 
actos en el ejercicio de la autoridad soberana del Estado y que actúen en tal capacidad; 
y 
 iv) Los representantes del Estado cuando actúen en esa condición. 
 d) Jefe de Estado: la persona que ejerce la jefatura de un Estado extranjero, 
cualquiera que sea la denominación de su cargo, incluyendo cada uno de los miembros 
de un órgano colegiado cuando, de conformidad con la Constitución respectiva, dicho 
órgano cumpla las funciones de tal; 
 e) Jefe de Gobierno: la persona que ejerce la jefatura del Gobierno de un 
Estado extranjero, cualquiera que sea la denominación de su cargo; 
 f) Ministro de Asuntos Exteriores: el miembro del Gobierno de un Estado 
extranjero responsable de las relaciones exteriores, cualquiera que sea la 
denominación de su cargo; 
 g) Buque de Estado: un buque de titularidad o uso público de un Estado 
extranjero siempre que preste, con carácter exclusivo, servicios públicos de carácter 
no comercial; 
 h) Buque de guerra: un buque y, en su caso, los buques auxiliares, adscritos a 
las Fuerzas Armadas de un Estado extranjero, que lleven los signos exteriores 
distintivos de los buques de guerra de su nacionalidad, se encuentren bajo el mando 
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de un oficial debidamente designado por el Gobierno de ese Estado, cuyo nombre esté 
inscrito en el escalafón de oficiales o en un documento equivalente y cuyas dotaciones 
estén sometidas a la disciplina de las Fuerzas Armadas regulares; 
 i) Aeronave de Estado: una aeronave perteneciente a un Estado extranjero, 
operada o explotada por él y utilizada exclusivamente para un servicio público no 
comercial, tales como servicios militares, de aduana o de policía; 
 j) Fuerzas Armadas visitantes: el personal militar de un Estado extranjero que, a 
invitación o con consentimiento de España, se encuentre en territorio español en 
relación con sus deberes oficiales, en el bien entendido de que España y el Estado 
extranjero podrán convenir que determinados individuos, unidades o formaciones no 
se considere que forman parte o están incluidos en una Fuerza a los fines de la 
presente Ley Orgánica; 
 k) Personal civil de las Fuerzas Armadas visitantes: el personal civil que 
acompañe a una Fuerza Armada de un Estado extranjero y que esté empleado por uno 
de los ejércitos de dicho Estado, siempre que no sean personas apátridas, ni nacionales 
de un tercer Estado respecto del cual España no haya consentido su entrada en 
territorio español, ni tengan nacionalidad española o residencia habitual en España; 
 l) Organización internacional: una organización de carácter 
intergubernamental, dotada de personalidad jurídica internacional y regida por el 
Derecho Internacional que tenga sede u oficina en España; 
 m) Conferencia internacional: una reunión, ya sea de carácter 
intergubernamental o no, celebrada o que vaya a celebrarse en España a iniciativa del 
Gobierno de España o de una organización internacional de la que España sea parte 
con consentimiento del Gobierno español; y 
 n) Transacción mercantil: todo contrato o transacción mercantil de 
compraventa de bienes o prestación de servicios; todo contrato de préstamo u otra 
transacción de carácter financiero, incluida cualquier obligación de garantía o de 
indemnización concerniente a ese préstamo o a esa transacción; cualquier otro 
contrato o transacción de naturaleza mercantil, industrial o de arrendamiento de obra 
o de servicios, con exclusión de los contratos individuales de trabajo. Para determinar 
si un contrato o transacción es una «transacción mercantil», se atenderá 
principalmente a la naturaleza del contrato o de la transacción, pero se tendrá en 
cuenta también su finalidad si así lo acuerdan las partes en el contrato o la transacción 
o si, en la práctica del Estado que es parte en uno u otra, tal finalidad es pertinente 
para la determinación del carácter no mercantil del contrato o de la transacción. 
 
Artículo 3  Otros privilegios e inmunidades reconocidos por el Derecho Internacional y 
no afectados por la presente Ley Orgánica. 
 Lo dispuesto en la presente Ley Orgánica se entenderá sin perjuicio de 
cualesquiera otros privilegios e inmunidades contemplados por el Derecho 
Internacional y, en particular, de los reconocidos a: 
 a) Las misiones diplomáticas, oficinas consulares y misiones especiales de un 
Estado; 
 b) Las organizaciones internacionales y las personas adscritas a ellas; y 
 c) Los ingenios aeroespaciales y objetos espaciales propiedad de un Estado u 
operados por este. 
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TÍTULO I 
INMUNIDADES DEL ESTADO EXTRANJERO EN ESPAÑA 

 
Artículo 4  Inmunidades del Estado extranjero. 
 Todo Estado extranjero y sus bienes disfrutarán de inmunidad de jurisdicción y 
ejecución ante los órganos jurisdiccionales españoles, en los términos y condiciones 
previstos en la presente Ley Orgánica. 
 

CAPÍTULO I 
INMUNIDAD DE JURISDICCIÓN 

 
SECCIÓN 1.ª  

CONSENTIMIENTO DEL ESTADO EXTRANJERO AL EJERCICIO DE LA JURISDICCIÓN POR 
PARTE DE ÓRGANOS JURISDICCIONALES ESPAÑOLES 

 
Artículo 5  Consentimiento expreso. 
 El Estado extranjero no podrá hacer valer la inmunidad de jurisdicción en un 
proceso ante un órgano jurisdiccional español respecto de una cuestión en relación 
con la cual haya consentido de forma expresa el ejercicio de dicha jurisdicción: 
 a) por acuerdo internacional; 
 b) en un contrato escrito; o 
 c) por una declaración ante el tribunal o por una comunicación escrita en un 
proceso determinado. 
 
Artículo 6  Consentimiento tácito. 
 El Estado extranjero no podrá hacer valer la inmunidad de jurisdicción ante un 
órgano jurisdiccional español en relación con un determinado proceso: 
 a) Cuando este haya sido iniciado mediante la interposición de demanda o 
querella por el propio Estado extranjero; 
 b) Cuando el Estado extranjero haya intervenido en el proceso o haya realizado 
cualquier acto en relación con el fondo; 
 c) Cuando el Estado extranjero haya formulado reconvención basada en la 
misma relación jurídica o los mismos hechos que la demanda principal; o 
 d) Cuando se haya formulado reconvención basada en la misma relación 
jurídica o los mismos hechos que la demanda presentada por el Estado extranjero. 
 
Artículo 7  Comportamientos que no constituyen consentimiento a la jurisdicción. 
 No se interpretará como consentimiento del Estado extranjero al ejercicio de la 
jurisdicción por órganos jurisdiccionales españoles respecto de un determinado 
proceso: 
 a) La intervención del Estado extranjero en el proceso para hacer valer la 
inmunidad; 
 b) La comparecencia de un representante del Estado extranjero en el proceso 
en calidad de testigo; 
 c) La incomparecencia del Estado extranjero en el proceso; o 
 d) El consentimiento expreso o tácito, otorgado por el Estado extranjero, a la 
aplicación de la ley española a la cuestión objeto del proceso. 
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Artículo 8 Revocación del consentimiento. 
 El consentimiento del Estado extranjero al que se refieren los artículos 5 y 6 no 
podrá ser revocado una vez iniciado el proceso ante un órgano jurisdiccional español. 
 

SECCIÓN 2.ª 
EXCEPCIONES A LA INMUNIDAD DE JURISDICCIÓN DEL ESTADO EXTRANJERO 

 
Artículo 9  Procesos relativos a transacciones mercantiles. 
 1. El Estado extranjero no podrá hacer valer la inmunidad ante los órganos 
jurisdiccionales españoles en relación con procesos relativos a transacciones 
mercantiles celebradas por dicho Estado con personas físicas o jurídicas que no tengan 
su nacionalidad, salvo en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se trate de una transacción mercantil entre Estados; o 
b) Cuando las partes hayan pactado expresamente otra cosa. 
 2. No se considerará que un Estado extranjero es parte en una transacción 
mercantil cuando quien realiza la transacción sea una empresa estatal o una 
entidad creada por dicho Estado, siempre que dicha empresa o entidad esté 
dotada de personalidad jurídica propia y de capacidad para: 
 a) Demandar o ser demandada; y 
 b) Adquirir por cualquier título la propiedad o posesión de bienes, incluidos los 
que este Estado le haya autorizado a explotar o administrar y disponer de ellos. 

 
Artículo 10 Procesos relativos a contratos de trabajo. 
 1. Salvo acuerdo en otro sentido entre España y un Estado extranjero, este no 
podrá hacer valer la inmunidad de jurisdicción ante los órganos jurisdiccionales 
españoles en un proceso relativo a un contrato de trabajo entre ese Estado y una 
persona física, cuando el trabajo haya sido ejecutado o haya de ejecutarse total o 
parcialmente en España. 
 2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Estado extranjero podrá 
hacer valer la inmunidad de jurisdicción en los procesos a los que dicho apartado se 
refiere, en los siguientes supuestos: 
 a) Cuando el trabajador hubiera sido contratado para desempeñar funciones 
que supongan el ejercicio del poder público; 
 b) Cuando el empleado sea: 
 i) Un agente diplomático, según se define en la Convención de Viena sobre 
Relaciones Diplomáticas de 1961; 
 ii) Un funcionario consular, según se define en la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares de 1963; o 
 iii) Un miembro del personal diplomático de una misión permanente ante una 
organización internacional o de una misión especial o que haya sido designado para 
representar al Estado extranjero en una conferencia internacional. 
 c) Cuando el proceso tenga por objeto la contratación, la renovación del 
contrato o la readmisión del trabajador; 

 d) Cuando el proceso tenga por objeto el despido del trabajador o la rescisión 
del contrato y una autoridad competente del Estado extranjero comunique que 
dicho proceso menoscaba sus intereses de seguridad; 
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 e) Cuando el trabajador fuera nacional del Estado extranjero en el momento de 
interposición de la demanda, salvo que dicha persona tuviese su residencia 
habitual en España; o 
 f) Cuando el Estado extranjero y el trabajador hayan convenido otra cosa por 
escrito, salvo que la competencia de los órganos jurisdiccionales españoles fuese 
irrenunciable para el trabajador. 

 
Artículo 11 Procesos relativos a indemnización por lesiones a las personas y daños a los 
bienes. 
 Salvo acuerdo en otro sentido entre España y un Estado extranjero, este no 
podrá hacer valer la inmunidad de jurisdicción ante los órganos jurisdiccionales 
españoles en un proceso relativo a una acción de indemnización pecuniaria por muerte 
o lesiones sufridas por una persona o por daño o pérdida de bienes, causados por un 
acto u omisión presuntamente atribuible a dicho Estado, siempre que: 
 a) El acto u omisión se hubiera producido total o parcialmente en territorio 
español; y 

 b) El autor material del acto u omisión se encontrara en territorio español en el 
momento en que dicho acto u omisión se produjo. 

 
Artículo 12 Procesos relativos a la determinación de derechos u obligaciones respecto 
de bienes. 
 Salvo acuerdo en otro sentido entre España y un Estado extranjero, este no 
podrá hacer valer la inmunidad de jurisdicción ante los órganos jurisdiccionales 
españoles en un proceso relativo a la determinación de: 
 a) Derechos reales, la posesión o el uso del Estado extranjero respecto de 
bienes inmuebles situados en España; 
 b) Obligaciones del Estado extranjero derivadas de alguno de los derechos a los 
que se refiere el párrafo anterior; 
 c) Derechos del Estado extranjero sobre bienes muebles o inmuebles 
adquiridos por herencia, legado o cualquier otro título sucesorio, donación o 
prescripción; o 
 d) Derechos del Estado extranjero relativos a la administración de dichos bienes 
cuando estén afectos a un fideicomiso o pertenezcan a la masa activa en un 
procedimiento concursal o al patrimonio de sociedades en liquidación. 
 
Artículo 13  Procesos relativos a la determinación de derechos de propiedad intelectual 
e industrial. 
 Salvo acuerdo en otro sentido entre España y un Estado extranjero, este no 
podrá hacer valer la inmunidad de jurisdicción ante los órganos jurisdiccionales 
españoles en un proceso relativo a: 
 a) La determinación de derechos de propiedad intelectual o industrial de dicho 
Estado extranjero, cuando estos derechos estén protegidos por la legislación española; 
o 
 b) La supuesta infracción por el Estado extranjero de los derechos de propiedad 
intelectual o industrial de un tercero, cuando estos derechos estén protegidos por la 
legislación española. 
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Artículo 14 Procesos relativos a la participación en personas jurídicas y otras entidades 
de carácter colectivo. 
 Salvo acuerdo en otro sentido entre España y un Estado extranjero, este no 
podrá hacer valer la inmunidad de jurisdicción ante los órganos jurisdiccionales 
españoles en procesos relativos a su participación en sociedades, asociaciones, 
fundaciones y otras entidades, con o sin ánimo de lucro, dotadas o no de personalidad 
jurídica, que conciernan a las relaciones de dicho Estado con la entidad o los demás 
participantes en ella, siempre que esta: 
 a) Se haya constituido con arreglo a la legislación española o bien su 
administración central o su establecimiento principal se encuentre en España; y 

 b) No esté formada exclusivamente por sujetos de Derecho Internacional. 
 
Artículo 15 Procesos relativos a la explotación o cargamento de buques pertenecientes 
a un Estado o explotados por este. 
 1. Salvo acuerdo en otro sentido entre España y un Estado extranjero que sea 
propietario de un buque o lo explote, este no podrá hacer valer la inmunidad ante los 
órganos jurisdiccionales españoles en un proceso relativo a: 
 a) La explotación de dicho buque, incluyendo, en particular, las acciones 
relativas a abordajes y otros accidentes de la navegación, asistencia, salvamento, 
avería gruesa, reparaciones, avituallamiento y otros contratos concernientes al buque 
y las relativas a las consecuencias de la contaminación del medio marino, siempre que, 
en el momento de producirse el hecho que da lugar a la acción, el buque estuviera 
siendo utilizado para un fin distinto del servicio público no comercial; o 
 b) El transporte de su cargamento, siempre que, en el momento de producirse 
el hecho que da lugar a la acción, el cargamento estuviese siendo utilizado 
exclusivamente o estuviera destinado a ser utilizado exclusivamente para un fin 
distinto del servicio público no comercial. 
 2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, el término explotación 
abarca la posesión del buque, su control, su gestión o su fletamento, ya sea por 
tiempo, por viaje, a casco desnudo u otro. 
 3. Cuando en el curso del proceso se planteen dudas sobre el carácter público 
no comercial del buque o de su cargamento, al que se refiere el apartado 1, la 
certificación acreditativa de tal carácter, firmada por el jefe de misión del Estado 
extranjero acreditado ante España o por la autoridad competente del Estado 
extranjero en el caso de que este no disponga de misión acreditada ante el Estado 
español, hará prueba plena. 
 4. Lo dispuesto en el apartado 1 no se aplica, en ningún caso, a los buques de 
guerra y buques de Estado extranjeros, que gozarán de inmunidad a todos los efectos. 
 
Artículo 16  Procesos relativos a los efectos de un convenio arbitral. 
 Cuando un Estado extranjero haya convenido con una persona natural o 
jurídica nacional de otro Estado la sumisión a arbitraje de toda controversia relativa a 
una transacción mercantil, salvo acuerdo de las partes en otro sentido en el convenio 
arbitral o en la cláusula compromisoria, el Estado no podrá hacer valer la inmunidad 
ante un órgano jurisdiccional español en un proceso relativo a: 
 a) La validez, interpretación o aplicación de la cláusula compromisoria o del 
convenio arbitral; 
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 b) El procedimiento de arbitraje, incluido el nombramiento judicial de los 
árbitros; 

 c) La confirmación, la anulación o la revisión del laudo arbitral; o 
 d) El reconocimiento de los efectos de los laudos extranjeros. 

 
CAPÍTULO II 

INMUNIDAD DE EJECUCIÓN 
 

Artículo 17  Inmunidad del Estado extranjero respecto de medidas de ejecución. 
 1. Los órganos jurisdiccionales españoles se abstendrán de adoptar medidas de 
ejecución u otras medidas coercitivas contra bienes del Estado extranjero, tanto antes 
como después de la resolución judicial, salvo que dicho Estado lo haya consentido, de 
manera expresa o tácita. 
 2. Después de la resolución judicial, los órganos jurisdiccionales españoles 
podrán también adoptar medidas de ejecución si se ha determinado que los bienes 
objeto de aquellas se utilizan o están destinados a ser utilizados por el Estado con fines 
distintos de los oficiales no comerciales, siempre que se encuentren en territorio 
español y tengan un nexo con el Estado contra el que se ha incoado el proceso, aunque 
se destinen a una actividad distinta de la que dio lugar al litigio. 
 
Artículo 18  Consentimiento a la adopción de medidas de ejecución. 
 1. El consentimiento expreso del Estado extranjero al que se refiere el artículo 
anterior habrá de contenerse en: 
 a) acuerdo internacional; 
 b) un contrato escrito; o 
 c) una declaración ante el tribunal o una comunicación escrita en un proceso 
determinado. 
 2. Se considera que existe consentimiento tácito a los efectos del artículo 
anterior únicamente cuando el Estado extranjero ha asignado bienes de su propiedad 
a la satisfacción de la demanda objeto del proceso. 
 3. El consentimiento del Estado extranjero para el ejercicio de la jurisdicción, al 
que se refieren los artículos 5 y 6 no implicará, en ningún caso, consentimiento para la 
adopción de medidas de ejecución. 
 
Artículo 19  Revocación del consentimiento a la adopción de medidas de ejecución. 
 El consentimiento del Estado extranjero al que se refiere el artículo anterior no 
podrá ser revocado una vez iniciado el proceso ante un órgano jurisdiccional español. 
 
Artículo 20  Bienes del Estado dedicados a fines públicos no comerciales. 
 1. De los bienes propiedad del Estado extranjero o de los que este ostente su 
posesión o control, se consideran en todo caso específicamente utilizados o destinados 
a ser utilizados para fines públicos no comerciales los siguientes: 
 a) Los bienes, incluidas las cuentas bancarias, utilizados o destinados a ser 
utilizados en el desempeño de las funciones de la misión diplomática del Estado o de 
sus oficinas consulares, misiones especiales, representaciones permanentes ante 
organizaciones internacionales o delegaciones en órganos de organizaciones 
internacionales o en conferencias internacionales; 
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 b) Los bienes del Estado de naturaleza militar o utilizados o destinados a ser 
utilizados en el desempeño de funciones militares; 
c) Los bienes del banco central u otra autoridad monetaria del Estado que se destinen 
a los fines propios de dichas instituciones; 
 e) Los bienes que formen parte del patrimonio cultural o de los archivos del 
Estado o de una exposición de objetos de interés científico, cultural o histórico, 
siempre que no se hayan puesto ni estén destinados a ser puestos a la venta; y 
 f) Los buques y aeronaves de Estado. 
 2. Lo dispuesto en el punto a) del apartado anterior no será de aplicación a 
cuentas bancarias destinadas exclusivamente a fines distintos de los públicos no 
comerciales. 
 3. Los bienes enumerados en este artículo no podrán ser objeto de medidas de 
ejecución, salvo que el Estado extranjero haya prestado su consentimiento. 
 

TÍTULO II 
 

PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DEL JEFE DEL ESTADO, EL JEFE DE GOBIERNO Y EL 
MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES DEL ESTADO EXTRANJERO 

 
CAPÍTULO I 

INVIOLABILIDAD E INMUNIDADES DE LOS JEFES DE ESTADO, JEFES DE GOBIERNO Y 
MINISTROS DE ASUNTOS EXTERIORES EN EJERCICIO 

 
 

Artículo 21 Inviolabilidad 
 1. Las personas del Jefe de Estado, el Jefe de Gobierno y el Ministro de Asuntos 
Exteriores del Estado extranjero serán inviolables cuando se hallen en territorio 
español, durante todo el periodo de duración de su mandato, con independencia de 
que se encuentren en misión oficial o en visita privada. No podrán ser objeto de 
ninguna forma de detención, se les tratará con el debido respeto y se adoptarán todas 
las medidas adecuadas para impedir cualquier atentado contra su persona, su libertad 
o su dignidad. 
 2. La inviolabilidad a la que se refiere el apartado anterior se extiende a su lugar 
de residencia en España, a su correspondencia y a sus propiedades y, en su caso, a los 
medios de transporte que utilicen. 
 
Artículo 22  Inmunidad de jurisdicción y ejecución. 
 1. Las personas a las que se refiere el presente Capítulo disfrutarán de 
inmunidad de jurisdicción y ejecución ante los órganos jurisdiccionales españoles de 
todos los órdenes durante toda la duración de su mandato, ya se encuentren en 
España o en el extranjero. Si estuvieran en España, la inmunidad se extiende tanto a 
los viajes oficiales como a las visitas privadas, ya se trate de acciones judiciales en 
relación con actos oficiales o privados, ya sean relativas a actos realizados con 
anterioridad a su mandato o durante el ejercicio de este. 
 2. No estarán obligados a comparecer como testigos en procesos de los que 
conozcan los órganos jurisdiccionales españoles. 
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CAPÍTULO II 
INMUNIDADES DE ANTIGUOS JEFES DE ESTADO Y DE GOBIERNO Y ANTIGUOS 

MINISTROS DE ASUNTOS EXTERIORES 
 

Artículo 23 Continuidad de la inmunidad respecto de los actos oficiales realizados 
durante el mandato. 
 1. Una vez finalizado su mandato, los antiguos Jefes de Estado y de Gobierno y 
los antiguos Ministros de Asuntos Exteriores continuarán disfrutando de inmunidad 
penal únicamente en relación con los actos realizados durante su mandato en el 
ejercicio de sus funciones oficiales, con el alcance que determina el Derecho 
Internacional. En todo caso, quedarán excluidos de la inmunidad los crímenes de 
genocidio, desaparición forzada, guerra y lesa humanidad. 
 2. También continuarán disfrutando de inmunidad civil, laboral, administrativa, 
mercantil y fiscal únicamente en relación con los actos realizados durante su mandato 
en el ejercicio de sus funciones oficiales, con las excepciones previstas en los 
artículos 9 a 16. 
 
Artículo 24. Jurisdicción sobre los actos realizados a título privado durante el mandato. 
 Una vez finalizado su mandato, las personas a las que se refiere el presente 
Capítulo no podrán hacer valer la inmunidad ante los órganos jurisdiccionales 
españoles cuando se trate de acciones relacionadas con actos no realizados en el 
ejercicio de sus funciones oficiales durante su mandato. 
 
Artículo 25. Jurisdicción sobre los actos realizados con anterioridad al comienzo del 
mandato. 
 Una vez finalizado su mandato, las personas a las que se refiere el presente 
Capítulo no podrán hacer valer la inmunidad de jurisdicción y ejecución ante los 
órganos jurisdiccionales españoles por actos realizados con anterioridad al comienzo 
de aquel. 

 
CAPÍTULO III 

DISPOSICIONES COMUNES 
 
Artículo 26 Reciprocidad en la aplicación de la inmunidad del Jefe de Estado, Jefe de 
Gobierno y Ministro de Asuntos Exteriores. 
 Salvo que lo impida el Derecho Internacional, la inmunidad de los Jefes de 
Estado, Jefes de Gobierno o Ministros de Asuntos Exteriores o de las personas que 
hubieran ocupado estos cargos en el pasado podrá verse denegada o limitada en su 
aplicación atendiendo al principio de reciprocidad. 
 
Artículo 27  Renuncia a la inmunidad del Jefe de Estado, Jefe de Gobierno y Ministro de 
Asuntos Exteriores. 
 1. El Estado extranjero podrá renunciar a la inmunidad de jurisdicción ante los 
órganos jurisdiccionales españoles de su Jefe del Estado, Jefe de Gobierno o Ministro 
de Asuntos Exteriores o de las personas que hubieran ocupado estos cargos en el 
pasado. 
 2. La renuncia habrá de ser siempre expresa. 
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 3. Si cualquiera de las personas que gocen de inmunidad, de conformidad con 
lo dispuesto en el presente Título, entablase una acción judicial, no podrá hacer valer 
la inmunidad de jurisdicción respecto de cualquier reconvención directamente ligada a 
la demanda principal. 
 4. La renuncia a la inmunidad de jurisdicción no implicará renuncia a la 
inmunidad de ejecución, que requerirá una nueva renuncia expresa. 
 
Artículo 28 Revocación de la renuncia. 
 La renuncia del Estado extranjero a la que se refiere el artículo anterior no 
podrá ser revocada una vez iniciado el proceso ante un órgano jurisdiccional español. 
 
Artículo 29  Crímenes internacionales. 
 Lo dispuesto en el presente Título no afectará a las obligaciones internacionales 
asumidas por España respecto del enjuiciamiento de crímenes internacionales, ni a sus 
compromisos con la Corte Penal Internacional. 
 

TÍTULO III 
Inmunidades de los buques de guerra y de los buques y aeronaves de Estado 

 
Artículo 30  Inmunidad de buques de guerra y buques de Estado. 
 Salvo que por acuerdo entre los Estados interesados se haya dispuesto otra 
cosa, los buques de guerra y los buques de Estado extranjeros gozarán de inmunidad 
de jurisdicción y ejecución ante los órganos jurisdiccionales españoles, incluso cuando 
se encuentren en aguas interiores o en mar territorial españoles. 
 
Artículo 31  Inmunidad de aeronaves de Estado. 
 Las aeronaves de Estado extranjeras, tal como se definen en la presente Ley 
Orgánica, gozarán de inmunidad de jurisdicción y ejecución ante los órganos 
jurisdiccionales españoles, incluso cuando se encuentren en el espacio aéreo o 
terrestre español. 
 
Artículo 32  Consentimiento del Estado extranjero al ejercicio de la jurisdicción o a la 
adopción de medidas de ejecución. 
 El consentimiento del Estado extranjero al ejercicio de la jurisdicción o a la 
adopción de medidas de ejecución por los órganos jurisdiccionales españoles en 
relación con sus buques de guerra y sus buques y aeronaves de Estado, en supuestos 
en los que gocen de inmunidad conforme a lo establecido en la presente Ley Orgánica, 
se regirá por lo dispuesto en los artículos 5 a 8, 18 y 19. 

 
TÍTULO IV 

ESTATUTO DE LAS FUERZAS ARMADAS VISITANTES 
 
Artículo 33  Estatuto de las Fuerzas Armadas visitantes, de su personal militar y civil y 
de sus bienes. 
 1. A las Fuerzas Armadas visitantes de un Estado miembro de la OTAN o de la 
Asociación para la Paz, a su personal militar y civil y a sus bienes, cuando se 
encuentren en territorio español a invitación o con consentimiento de España, se les 
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aplicarán las disposiciones del Convenio entre los Estados Partes del Tratado del 
Atlántico Norte relativo al estatuto de sus fuerzas, de 19 de junio de 1951. 
 2. A las Fuerzas Armadas visitantes de cualquier otro Estado extranjero, a su 
personal militar y civil y a sus bienes, cuando se encuentren en territorio español a 
invitación o con consentimiento de España, se les aplicarán, de forma total o parcial, 
las disposiciones del Convenio entre los Estados Partes del Tratado del Atlántico Norte 
relativo al estatuto de sus fuerzas, de 19 de junio de 1951. Dicha aplicación se hará, 
atendiendo al principio de reciprocidad y en virtud del acuerdo que sea suscrito a tal 
efecto por el Ministerio de Defensa de España con el homólogo del Estado extranjero. 
 3. Las disposiciones de este artículo se aplicarán a cualquier parte del territorio 
bajo soberanía española donde estén situadas las Fuerzas Armadas visitantes, su 
personal militar y civil y sus bienes, ya se encuentren estacionadas o en tránsito, así 
como a los buques y aeronaves de España. 
 

TÍTULO V 
PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES CON 

SEDE U OFICINA EN ESPAÑA 
 
Artículo 34 Inviolabilidad de las organizaciones internacionales. 
 1. Los locales de las organizaciones internacionales, cualquiera que sea su 
propietario, sus archivos, su correspondencia oficial y, en general, todos los 
documentos que les pertenezcan u obren en su poder y estén destinados a su uso 
oficial serán inviolables dondequiera que se encuentren. 
 2. Los locales de las organizaciones internacionales, así como todos sus medios 
de transporte, bienes y haberes en España no podrán ser objeto de registro, requisa, 
confiscación, expropiación o de cualquier otra medida coercitiva de carácter ejecutivo, 
administrativo, judicial o legislativo. 
 
Artículo 35  Inmunidad de las organizaciones internacionales. 
 1. En ausencia de acuerdo internacional bilateral o multilateral aplicable, las 
organizaciones internacionales gozarán, respecto de toda actuación vinculada al 
cumplimiento de sus funciones, de inmunidad de jurisdicción y de ejecución ante los 
órganos jurisdiccionales españoles de todos los órdenes, en los términos y condiciones 
establecidos en la presente Ley Orgánica. 
 No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando se trate de 
procedimientos de Derecho privado o de procesos del ámbito laboral relativos a 
miembros del personal de las organizaciones internacionales, estas no podrán hacer 
valer la inmunidad, salvo que acrediten disponer de un mecanismo alternativo de 
resolución de la controversia, ya esté previsto en el tratado constitutivo, los estatutos, 
el reglamento interno o en cualquier otro instrumento aplicable de las organizaciones 
internacionales. 
 2. Salvo acuerdo en otro sentido, las organizaciones internacionales no gozarán 
de la inmunidad prevista en el apartado 1 en relación con acciones de naturaleza civil 
iniciadas por terceros por daños resultantes de accidente causado por vehículos de 
motor pertenecientes u operados por la organización en su beneficio o relacionadas 
con una infracción de tráfico en la que se encuentren involucrados tales vehículos. 
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Artículo 36  Personal propio de las organizaciones internacionales. 
 1. El máximo representante de las organizaciones internacionales en España 
gozará de la inmunidad acordada por el Derecho Internacional a los Jefes de misión 
diplomática, que se extenderá a los familiares a su cargo que no tengan nacionalidad 
española ni residencia habitual en España. Igualmente gozarán de inviolabilidad 
personal, así como de residencia, correspondencia y equipaje. 
 2. La persona que sustituya temporalmente al máximo representante de la 
organización gozará de la inmunidad a la que se refiere el apartado anterior durante el 
periodo de duración de la sustitución. 
 3. El resto del personal de las organizaciones internacionales cualquiera que sea 
su nacionalidad, gozará de inmunidad de jurisdicción y no podrá ser objeto de ninguna 
forma de detención en relación con cualesquiera palabras, escritos y actos ejecutados 
en el ejercicio de sus funciones. 
 4. Los expertos y otras personas contratadas por las organizaciones 
internacionales para el desempeño de misiones específicas durante un tiempo limitado 
gozarán de inmunidad de jurisdicción y no podrán ser objeto de ninguna forma de 
detención en relación con cualesquiera palabras, escritos y actos realizados en el 
ejercicio de sus funciones. 
 5. La inmunidad de jurisdicción a la que se refiere este artículo subsistirá 
después de haber cesado en la condición de representante, miembro del personal, 
experto o contratado de la organización por los actos realizados en el ejercicio de sus 
funciones durante su permanencia en el cargo de que se trate. 
 
Artículo 37 Consentimiento de las organizaciones internacionales al ejercicio de la 
jurisdicción por parte de los órganos jurisdiccionales españoles. 
 1. Las organizaciones internacionales no podrán hacer valer la inmunidad de 
jurisdicción ante un órgano jurisdiccional español respecto de una cuestión en relación 
con la cual hayan consentido de forma expresa el ejercicio de dicha jurisdicción: 
 a) Por acuerdo internacional; 
 b) En un contrato escrito; o 
 c) Por una declaración ante el tribunal o por una comunicación escrita en un 
proceso determinado. 
 2. Las organizaciones internacionales no podrán hacer valer la inmunidad de 
jurisdicción ante un órgano jurisdiccional español en relación con un determinado 
proceso: 
 a) Cuando este haya sido iniciado mediante la interposición de demanda o 
querella por la propia organización; 
 b) Cuando la organización internacional haya realizado cualquier acto relativo al 
fondo del proceso; 
 c) Cuando la organización internacional haya formulado reconvención basada 
en la misma relación jurídica o los mismos hechos que la demanda principal; o 
 d) Cuando se haya formulado reconvención basada en la misma relación 
jurídica o los mismos hechos que la demanda presentada por la organización 
internacional. 
 e) La inclusión en un contrato en el que sean parte las organizaciones 
internacionales de una cláusula en la que se reconozca la jurisdicción de un órgano 
jurisdiccional ordinario español constituirá una renuncia a la inmunidad de jurisdicción. 
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Artículo 38  Comportamientos que no constituyen consentimiento a la jurisdicción. 
 No se interpretará como consentimiento de la organización internacional al 
ejercicio de la jurisdicción por órganos jurisdiccionales españoles respecto de 
determinado proceso: 
 a) La intervención de la organización internacional en el proceso para hacer 
valer la inmunidad; 
 b) La comparecencia de un representante de la organización internacional en el 
proceso en calidad de testigo; 
 c) La incomparecencia de la organización internacional en el proceso; o 
 d) El consentimiento expreso o tácito, otorgado por la organización 
internacional a la aplicación de la ley española a la cuestión objeto del proceso. 
 
Artículo 39  Revocación del consentimiento. 
 El consentimiento de la organización internacional al que se refiere el 
artículo 37 no podrá ser revocado una vez iniciado el proceso ante un órgano 
jurisdiccional español. 
 
Artículo 40  Representantes de los Estados miembros y Estados observadores ante la 
organización internacional. 
 1. Los Representantes Permanentes ante la organización internacional y los 
Jefes de las misiones de observación gozarán de la inmunidad acordada a los Jefes de 
misión diplomática acreditados en España, que se extenderá a los familiares a su cargo 
que no tengan nacionalidad española ni residencia habitual en España. Igualmente 
gozarán de inviolabilidad personal, así como de residencia, correspondencia y 
equipaje. 
 2. Los miembros del personal diplomático de las delegaciones de los Estados 
miembros y Estados observadores ante la organización internacional gozarán de la 
inmunidad acordada a los agentes diplomáticos en España, que se extenderá a los 
familiares a su cargo que no tengan nacionalidad española ni residencia habitual en 
España. Igualmente gozarán de inviolabilidad personal, así como de residencia, 
correspondencia y equipaje. 
 3. Los restantes miembros de las delegaciones de los Estados miembros y 
Estados observadores ante la organización internacional gozarán de inmunidad de 
jurisdicción y de detención en relación con cualesquiera palabras, escritos y actos 
realizados en el ejercicio de sus funciones. 
 
Artículo 41  Consentimiento del Estado extranjero al ejercicio de la jurisdicción y a la 
adopción de medidas de ejecución. 
 El consentimiento del Estado extranjero al ejercicio de la jurisdicción y a la 
adopción de medidas de ejecución por órganos jurisdiccionales españoles en relación 
con sus representaciones permanentes o de observación y los miembros de estas se 
regirá, en ausencia de acuerdo internacional que lo regule, por lo dispuesto en los 
artículos 5 a 8, 18 y 19. 
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TÍTULO VI 
PRIVILEGIOS E INMUNIDADES APLICABLES A LAS CONFERENCIAS Y REUNIONES 

INTERNACIONALES 
 
Artículo 42 Ámbito de aplicación. 
 1. En ausencia de acuerdo específico celebrado por España, el régimen 
establecido en el presente Título regulará los privilegios e inmunidades aplicables a la 
celebración en España de una conferencia o reunión internacional, cualquiera que sea 
su denominación particular. 
 2. En los casos en que España haya celebrado un acuerdo específico en la 
materia, el régimen aplicable será el estipulado en dicho acuerdo y, supletoriamente, 
el establecido en la presente Ley Orgánica. 
 
Artículo 43  Duración de los privilegios e inmunidades. 
 Con carácter general, la duración de los privilegios e inmunidades reconocidos 
se extenderá durante toda la duración de la conferencia o reunión internacional y 
sendos periodos de diez días anteriores y cinco días posteriores a esta. 
 
Artículo 44 Facilidades, privilegios e inmunidades para la celebración de la conferencia 
o reunión internacional. 
 1. Los locales asignados a la conferencia o reunión internacional, cualquiera que 
sea su propietario, serán inviolables. Ningún agente de las autoridades españolas 
podrá entrar en ellos sin consentimiento expreso de la máxima autoridad de la 
organización o representante autorizado, si bien el consentimiento se presumirá en 
caso de incendio o emergencia equiparable. 
 2. Los locales, medios de transporte, archivos y documentos y cualesquiera 
bienes y haberes asignados a la conferencia o reunión internacional no podrán ser 
objeto de registro, requisa, confiscación, expropiación o de cualquier otra medida 
coercitiva de carácter ejecutivo, administrativo, judicial o legislativo. 
 3. Estarán exentos de derechos de aduana y tasas de importación, en los casos 
y condiciones en que lo permita la normativa aduanera de la Unión Europea, el 
material administrativo, técnico y científico suministrado por la organización para la 
celebración de la conferencia o reunión internacional, las publicaciones y demás 
documentos oficiales de la organización destinados a sus trabajos y los regalos 
habituales ofrecidos o recibidos por los altos funcionarios de la misma, siempre que la 
organización se comprometa a su reexportación al término del evento, con excepción 
de los consumidos in situ. 
 4. El máximo representante de la organización en la conferencia o reunión 
internacional y quien ostente la presidencia de dicho evento, si no fueran la misma 
persona, gozarán de las prerrogativas y privilegios concedidos a los Jefes de misión 
diplomática en España, que se extenderán a los familiares que le acompañen, siempre 
que no tengan nacionalidad española ni residencia habitual en España. 
 
Artículo 45  Delegaciones de Estados invitados a la conferencia o reunión internacional. 
 1. El Jefe de la delegación gozará de las prerrogativas y privilegios reconocidos 
en España a los Jefes de misión diplomática. 
 2. Los miembros del personal de las delegaciones de los Estados invitados, 
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cuyos nombres deberán ser comunicados al Gobierno español por vía diplomática con 
antelación al inicio de la conferencia o reunión internacional, gozarán de las 
prerrogativas y privilegios reconocidos a los agentes diplomáticos en España, con la 
excepción prevista en el apartado 4. 
 3. Los restantes miembros de la delegación gozarán de inmunidad de 
jurisdicción y no podrán ser objeto de ninguna forma de detención por cualesquiera 
palabras, escritos y actos realizados en relación con la conferencia o reunión 
internacional. 
 4. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, los miembros del personal de las 
delegaciones no gozarán de inmunidad en relación con acciones de naturaleza civil 
iniciadas por terceros por daños resultantes de accidente causado por vehículos de 
motor o relacionadas con una infracción de tráfico en la que se encuentren 
involucrados tales vehículos. 
 5. Los locales asignados a las delegaciones, cualquiera que sea su propietario, 
serán inviolables. Ningún agente de las autoridades españolas podrá entrar en ellos sin 
consentimiento expreso del Jefe de la delegación o quien le sustituya, si bien el 
consentimiento se presumirá en caso de incendio o emergencia equiparable. 
 6. Los locales, medios de transporte, archivos y documentos no podrán ser 
objeto de registro, requisa, confiscación, expropiación o de cualquier otra medida 
coercitiva de carácter ejecutivo, administrativo, judicial o legislativo. 
 7. Se permitirá la libre comunicación de las delegaciones para todos los fines 
relacionados con la conferencia o reunión internacional. A este fin, podrán utilizar 
todos los medios de comunicación adecuados, incluidos correos diplomáticos, valija 
diplomática y mensajes en clave o en cifra. 
 8. Estarán exentos de derechos de aduana y tasas de importación, en los casos 
y condiciones en que lo permita la normativa aduanera de la Unión Europea, el 
material administrativo y técnico destinado a la celebración de la conferencia o 
reunión internacional, las publicaciones y demás documentos oficiales de la delegación 
destinados a sus trabajos y los regalos habituales ofrecidos o recibidos, siempre que el 
Estado extranjero que envía la delegación se comprometa a su reexportación al 
término del evento, con excepción de los consumidos in situ. 
 
Artículo 46  Otros invitados y funcionarios de la organización. 
 Los invitados a la conferencia o reunión internacional que no formen parte de 
delegaciones de Estados y los miembros del personal de la organización desplazados a 
España para participar en el evento o en su organización, siempre que no tengan 
nacionalidad española ni residencia habitual en España, no podrán ser objeto de 
ninguna forma de detención ni de confiscación de equipaje personal, salvo en caso de 
flagrante delito. Gozarán, igualmente, de inmunidad de jurisdicción por cualesquiera 
palabras, escritos y actos realizados en relación con la conferencia o reunión 
internacional. 
 
Artículo 47  Conferencias o reuniones internacionales organizadas por las Naciones 
Unidas o sus organismos especializados.  
 1. En el caso de que las Naciones Unidas o alguno de sus organismos 
especializados celebre en España, a invitación del Gobierno español, en colaboración 
con este o con su consentimiento, una conferencia o reunión internacional, se aplicará 
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el régimen de privilegios e inmunidades previsto en la Convención sobre privilegios e 
inmunidades de las Naciones Unidas, aprobada por la Asamblea General el 13 de 
febrero de 1946 o en la Convención sobre privilegios e inmunidades de los organismos 
especializados, aprobada por la Asamblea General el 21 de noviembre de 1947, según 
corresponda, de la forma expresada en los siguientes apartados. 
 2. Los representantes de los Estados miembros de la organización o del 
organismo, cuyo nombre haya sido comunicado por la organización o el organismo al 
Gobierno español por vía diplomática con antelación al inicio de la conferencia o 
reunión internacional, gozarán de las prerrogativas e inmunidades previstas en el 
artículo IV de la Convención sobre privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas 
de 1946 o en el artículo V de la Convención sobre privilegios e inmunidades de los 
organismos especializados de 1947, según corresponda. 
 3. Los participantes en la conferencia o reunión internacional que no sean 
representantes de los Estados miembros a los que se refiere el artículo anterior, 
invitados bien por Naciones Unidas o el organismo especializado organizador, bien por 
el Gobierno de España o por ambos, cuyo nombre haya sido comunicado al Gobierno 
de España por vía diplomática con antelación al inicio del evento, gozarán de las 
prerrogativas e inmunidades reconocidas a los expertos que forman parte de las 
misiones de Naciones Unidas previstas en el artículo VI de la Convención sobre 
privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas de 1946. 
 4. Los funcionarios de Naciones Unidas o de sus organismos especializados que 
participen en la conferencia o reunión internacional o desarrollen funciones 
relacionadas con esta y cuyo nombre haya sido comunicado al Gobierno de España con 
antelación al inicio del evento gozarán de las prerrogativas e inmunidades reconocidas 
en los artículos V y VII de la Convención de 1946 y los artículos VI y VIII de la 
Convención de 1947, respectivamente. 
 5. Supletoriamente, se aplicará lo dispuesto en el presente Título. 
 
Artículo 48 Conferencias o reuniones internacionales organizadas por la Unión 
Europea. 
 En el caso de que la Unión Europea o alguna de sus instituciones, órganos u 
organismos celebre en España, a invitación del Gobierno español, en colaboración con 
este o con su consentimiento, una conferencia o reunión internacional, se aplicará el 
régimen de privilegios e inmunidades previsto en el Protocolo número 7 sobre los 
privilegios y las inmunidades de la Unión Europea y, supletoriamente, lo dispuesto en 
el presente Título. 
 

TÍTULO VII 
CUESTIONES PROCEDIMENTALES 

 
Artículo 49 Apreciación de oficio de la inmunidad por los órganos jurisdiccionales. 
 Los órganos jurisdiccionales españoles apreciarán de oficio las cuestiones 
relativas a la inmunidad a las que se refiere la presente Ley Orgánica y se abstendrán 
de conocer de los asuntos que se les sometan cuando se haya formulado demanda, 
querella o se haya iniciado el proceso de cualquier otra forma o cuando se solicite una 
medida ejecutiva respecto de cualquiera de los entes, personas o bienes que gocen de 
inmunidad conforme a la presente Ley Orgánica. 
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Artículo 50  Invocación de la inmunidad. 
 Salvo que hubiese renunciado tácitamente a la inmunidad de jurisdicción, y sea 
cual sea el tipo de procedimiento, el Estado extranjero podrá hacerla valer por el cauce 
de la declinatoria, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 63 y siguientes de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, con excepción de los plazos 
previstos en el apartado 1 del artículo 64. 
 
Artículo 51  Proceso incoado contra Estados u organizaciones internacionales o contra 
personas con inmunidad. 
 A los efectos de la presente Ley Orgánica, se entenderá que se ha incoado un 
proceso ante los órganos jurisdiccionales españoles contra cualquiera de los entes o 
personas que, de conformidad con la presente Ley Orgánica, gozan de inmunidad, si 
alguno de ellos es mencionado como parte contra la que se dirige el mismo. 
 
Artículo 52  Comunicaciones judiciales dirigidas a Estados extranjeros. 
 Los emplazamientos, citaciones, requerimientos y cualesquiera otros actos de 
comunicación judicial dirigidos a Estados extranjeros, así como la comunicación al 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación de la existencia de cualquier 
procedimiento contra un Estado extranjero, a los solos efectos de que aquel emita 
informe en relación con las cuestiones relativas a la inmunidad de jurisdicción y 
ejecución, se realizarán en la forma prevista en la Ley 29/2015, de 30 de julio, de 
Cooperación Jurídica Internacional en Materia Civil. 
 
Artículo 53  Comunicaciones de los Estados extranjeros y de las organizaciones 
internacionales. 
 Las comunicaciones de los Estados extranjeros por las que se haga constar 
expresamente su consentimiento al ejercicio de la jurisdicción por órganos 
jurisdiccionales españoles o la renuncia a la inmunidad en todos los casos previstos en 
la presente Ley Orgánica, así como las de las organizaciones internacionales que 
tengan la misma finalidad, se cursarán por vía diplomática, a través del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
 
Artículo 54  Procedimiento de comunicación entre el Ministerio de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación y los órganos jurisdiccionales españoles. 
 1. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación remitirá el 
emplazamiento o la notificación del órgano jurisdiccional a la misión diplomática o a la 
representación permanente española correspondiente, a los efectos de su traslado al 
Ministerio de Asuntos Exteriores del Estado extranjero o al órgano competente de la 
organización internacional. 
 2. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación dará traslado al órgano 
jurisdiccional competente del informe no vinculante previsto en el artículo 27 de la 
Ley 29/2015, de 30 de julio, de Cooperación Jurídica Internacional en Materia Civil y de 
cualquier comunicación que, en materia de inmunidad, le remita por vía diplomática 
un Estado extranjero o una organización internacional en relación con un proceso 
incoado en España. 
 3. El órgano jurisdiccional competente, a la mayor brevedad posible, dará 
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traslado al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación de las peticiones del 
informe previsto en el artículo 27 de la Ley 29/2015, de 30 de julio, de Cooperación 
Jurídica Internacional en Materia Civil y de las comunicaciones que dirija al Estado 
extranjero. 
 
Artículo 55  Sentencias dictadas en rebeldía. 
 Los órganos jurisdiccionales españoles no dictarán sentencia en rebeldía contra 
el Estado extranjero o la organización internacional, salvo que concurran las siguientes 
condiciones: 
 a) Que se hayan cumplido los requisitos de notificación; 
 b) Que haya transcurrido un plazo de cuatro meses a contar desde la fecha de 
recepción de la notificación de la demanda u otro documento por el que se incoe el 
proceso; y 
 c) Que la presente Ley Orgánica no impida el ejercicio de la jurisdicción. 
 
Artículo 56  Privilegios e inmunidades de los Estados extranjeros y de las 
organizaciones internacionales durante la sustanciación del proceso 
 1. El hecho de que el Estado extranjero o la organización internacional incumpla 
o rehúse cumplir el requerimiento de un órgano jurisdiccional español por el que se le 
inste a realizar o abstenerse de realizar determinado acto, a presentar cualquier 
documento o a revelar cualquier otra información a los efectos del proceso no tendrá 
más consecuencias que las que resulten de tal comportamiento en relación con el 
fondo del asunto. En particular, no se impondrá ninguna sanción o pena al Estado u 
organización internacional que haya incumplido o rehusado cumplir tal requerimiento. 
 2. Ningún Estado extranjero u organización internacional estará obligado a 
prestar caución, fianza o depósito, para garantizar el pago de las costas o gastos 
judiciales de cualquier proceso en el que sea parte demandada ante un órgano 
jurisdiccional español. 
 
Disposición adicional única. Comunicación a otros sujetos de Derecho Internacional. 
 El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación comunicará la presente 
Ley Orgánica a todos los sujetos de Derecho Internacional con los que España 
mantiene relaciones, incluidas las organizaciones internacionales de las que es 
miembro. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a 
la presente Ley Orgánica. 
 
Disposiciones Finales. Disposición final primera. Título competencial. 
 La presente Ley Orgánica se dicta en ejercicio de las competencias exclusivas 
atribuidas al Estado en materia de relaciones internacionales y de legislación procesal 
por el artículo 149.1.3.ª y 6.ª de la Constitución. 
 
Disposición final segunda. Carácter ordinario de determinados artículos de la Ley. 
 Sin perjuicio del carácter orgánico de la presente Ley, los artículos 49 a 55 y la 
disposición final cuarta, tienen carácter ordinario. 
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Disposición final tercera. Modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial. 
 El artículo 21.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial pasa 
a tener la siguiente redacción: 
 
2. No obstante, no conocerán de las pretensiones formuladas respecto de sujetos o 
bienes que gocen de inmunidad de jurisdicción y de ejecución de conformidad con la 
legislación española y las normas de Derecho Internacional Público. 
 
Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil. 
 La circunstancia 1.ª del apartado 2 del artículo 36 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil queda redactada como sigue: 
 
1.ª Cuando se haya formulado demanda o solicitado ejecución respecto de sujetos o 
bienes que gocen de inmunidad de jurisdicción o de ejecución de conformidad con la 
legislación española y las normas de Derecho Internacional Público. 
 
Disposición final quinta. Desarrollo normativo. 
 Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones que resulten necesarias para 
el adecuado desarrollo de lo establecido en la presente Ley Orgánica. 
 
Disposición final sexta. Preferencia de los tratados internacionales. 
 En caso de concurrencia normativa de la presente Ley Orgánica con las 
previsiones recogidas en un tratado internacional del que el Reino de España sea 
Estado Parte se aplicará con carácter preferente el tratado internacional. 
 
Disposición final séptima. Entrada en vigor. 
 La presente Ley Orgánica entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado». 
 

- - - - 
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II. NORMATIVA GENERAL: NORMAS DE PRODUCCIÓN INTERNA 

 
399. Código civil (selección de normas relativas al Derecho internacional privado) 
 

FICHA TÉCNICA: 
- Link = http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1889-4763  
- Observaciones: (1) Publicación original del Código Civil: Gaceta de Madrid de 25 julio 1889. (2) 
Posteriormente, las normas de Derecho internacional privado del Título Preliminar del Código Civil han 
sido objeto de distintas reformas: 
 1º) Decreto 1836/1974, de 31 de mayo, por el que se sanciona con fuerza de ley el texto articulado 
del Título Preliminar del Código civil (BOE núm. 163 de 9 julio 1974). Link = 
http://www.boe.es/boe/dias/1974/07/09/pdfs/A14269-14275.pdf 
 2º) Ley 21/1987 de 11 noviembre, sobre modificación del Código civil y de la Ley de enjuiciamiento 
civil en materia de adopción y otras formas de protección de menores (BOE núm.275 de 17 noviembre 
1987). 
 3º) Ley 11/1990 de 15 de octubre, sobre reforma del Código civil en aplicación del principio de no 
discriminación por razón de sexo (BOE núm.250 de 18 octubre 1990). 
 4º) Ley orgánica 1/1996 de 14 enero de Protección jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil (BOE núm.15 de 17 enero 1996).  
 5º) Ley 18/1999, de 18 de mayo, de modificación del art. 9.5 CC (BOE núm.119 de 19 mayo 1999). 
 6ª) Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil de 7 enero 2000 (BOE núm.7 de 8 enero 2000), que suprime el 
art. 8.2 y el art. 12.6.II CC. 
 7º) El art. 9.2 CC ha recibido nueva redacción en virtud de la Ley orgánica 11/2003, de 29 de 
septiembre, de medidas concretas en materia de seguridad ciudadana, violencia doméstica e 
integración social de los extranjeros (BOE núm. 234 de 30 septiembre 2003). 
 8º) El art. 9.5 CC ha recibido una nueva redacción en virtud de la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, 
de Adopción internacional (BOE núm. 312 de 29 diciembre 2007). 
 9º) El art. 107 CC fue redactado por la Ley 30/1981, de 7 julio, por la que se modifica la regulación 
del matrimonio en el Código civil y se determina el procedimiento a seguir en las causas de nulidad, 
separación y divorcio (BOE núm.172 de 20 julio 1981). Fue modificado por la la Ley orgánica 11/2003, de 
29 de septiembre, de medidas concretas en materia de seguridad ciudadana, violencia doméstica e 
integración social de los extranjeros (BOE núm. 234 de 30 septiembre 2003). La redacción actual del art. 
107 CC  ha sido dada por la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria (BOE núm. 158 de 3 
julio 2015).  
 10º) El art. 734 CC ha sido redactado por la Ley 30/1991, de 20 diciembre, de modificación del 
Codigo Civil en materia de testamentos, (BOE núm.306 de 23 diciembre 1991). 
 11º) El art. 49 CC ha sido redactado por la Ley 35/1994 de 23 de diciembre, de modificación del 
Código civil en materia de autorización del matrimonio civil por los alcaldes, (BOE núm.307 de 24 
diciembre 1994) y el art. 50 por la citada Ley 30/1981.  El art. 49 CC ha sido nuevamente reformado por 
la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria (BOE núm. 158 de 3 julio 2015) 
 12º) Los arts. 9.4 y 9.6 CC han sido redactados por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del 
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia (BOE núm. 180 de 29 julio 2015). 
 13º) Téngase presente la Circular DGRN de 8 noviembre 2017, sobre el carácter no constitutivo de la 
inscripción de matrimonio y divorcio anterior a efectos de la inscripción de matrimonio posterior en el 
Registro Civil, que indica que cuando se solicite la inscripción de un matrimonio celebrado con 
posterioridad a otro del que no conste inscripción de su celebración y disolución en el Registro Civil 
español, no será necesaria la inscripción previa del matrimonio y primer divorcio para la inscripción de 
este segundo matrimonio, siempre que conste debidamente acreditada la disolución del matrimonio 
anterior y, por tanto, la ausencia de impedimento personal de ligamen. La disolución del primer 
matrimonio debe constar mediante documento auténtico español o documento auténtico extranjero 
con fuerza en España con arreglo a las leyes o a los Tratados internacionales, esto es, sentencia 
extranjera de divorcio con arreglo a la normativa aplicable y en su caso, legalizada y traducida. 

___________________________ 
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TÍTULO PRELIMINAR 
De las normas jurídicas, su aplicación y eficacia 

 
CAPÍTULO CUARTO 

Normas de Derecho Internacional Privado 
 
Artículo 8. 

Las leyes penales, las de policía y las de seguridad pública obligan a todos los que se 
hallen en territorio español. 
 
Artículo 9. 
 
 1. La ley personal correspondiente a las personas físicas es la determinada por su 
nacionalidad. Dicha ley regirá la capacidad y el estado civil, los derechos y deberes de 
familia y la sucesión por causa de muerte. El cambio de ley personal no afectará a la 
mayoría de edad adquirida de conformidad con la ley personal anterior. 
 
 2. Los efectos del matrimonio se regirán por la ley personal común de los cónyuges al 
tiempo de contraerlo; en defecto de esta ley, por la ley personal o de la residencia 
habitual de cualquiera de ellos, elegida por ambos en documento auténtico otorgado 
antes de la celebración del matrimonio; a falta de esta elección, por la ley de la 
residencia habitual común inmediatamente posterior a la celebración, y, a falta de dicha 
residencia, por la del lugar de celebración del matrimonio. 
 La nulidad, la separación y el divorcio se regirán por la ley que determina el artículo 
107. 
 
 3. Los pactos o capitulaciones por los que se estipule, modifique o sustituya el 
régimen económico del matrimonio serán válidos cuando sean conformes bien a la ley 
que rija los efectos del matrimonio, bien a la ley de la nacionalidad o de la residencia 
habitual de cualquiera de las partes al tiempo del otorgamiento. 
 
 4. La determinación y el carácter de la filiación por naturaleza se regirán por la ley de 
la residencia habitual del hijo en el momento del establecimiento de la filiación. A falta 
de residencia habitual del hijo, o si esta ley no permitiere el establecimiento de la 
filiación, se aplicará la ley nacional del hijo en ese momento. Si esta ley no permitiere el 
establecimiento de la filiación o si el hijo careciere de residencia habitual y de 
nacionalidad, se aplicará la ley sustantiva española. En lo relativo al establecimiento de 
la filiación por adopción, se estará a lo dispuesto en el apartado 5. 
 La ley aplicable al contenido de la filiación, por naturaleza o por adopción, y al 
ejercicio de la responsabilidad parental, se determinará con arreglo al Convenio de La 
Haya, de 19 de octubre de 1996, relativo a la competencia, la ley aplicable, el 
reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental y 
de medidas de protección de los niños. 
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 5. La adopción internacional se regirá por las normas contenidas en la Ley de 
Adopción Internacional. Igualmente, las adopciones constituidas por autoridades 
extranjeras surtirán efectos en España con arreglo a las disposiciones de la citada Ley de 
Adopción Internacional.  
 
 6. La ley aplicable a la protección de menores se determinará de acuerdo con el 
Convenio de La Haya, de 19 de octubre de 1996, a que se hace referencia en el apartado 
4 de este artículo. 
 La ley aplicable a la protección de las personas mayores de edad se determinará por 
la ley de su residencia habitual. En el caso de cambio de la residencia a otro Estado, se 
aplicará la ley de la nueva residencia habitual, sin perjuicio del reconocimiento en 
España de las medidas de protección acordadas en otros Estados. Será de aplicación, sin 
embargo, la ley española para la adopción de medidas provisionales o urgentes de 
protección. 
 
 7. La ley aplicable a las obligaciones de alimentos entre parientes se determinará de 
acuerdo con el Protocolo de La Haya, de 23 de noviembre de 2007, sobre la ley aplicable 
a las obligaciones alimenticias o texto legal que lo sustituya. 
 
 8. La sucesión por causa de muerte se regirá por la Ley nacional del causante en el 
momento de su fallecimiento, cualesquiera que sean la naturaleza de los bienes y el país 
donde se encuentren. Sin embargo, las disposiciones hechas en testamento y los pactos 
sucesorios ordenados conforme a la Ley nacional del testador o del disponente en el 
momento de su otorgamiento conservarán su validez, aunque sea otra la ley que rija la 
sucesión, si bien las legítimas se ajustarán, en su caso, a esta última. Los derechos que 
por ministerio de la ley se atribuyan al cónyuge supérstite se regirán por la misma ley 
que regule los efectos del matrimonio, a salvo siempre las legítimas de los 
descendientes. 
 
 9. A los efectos de este capítulo, respecto de las situaciones de doble nacionalidad 
previstas en las leyes españolas se estará a lo que determinen los tratados 
internacionales, y, si nada estableciesen, será preferida la nacionalidad coincidente con 
la última residencia habitual y, en su defecto, la última adquirida. 
 Prevalecerá en todo caso la nacionalidad española del que ostente además otra no 
prevista en nuestras leyes o en los tratados internacionales. Si ostentare dos o más 
nacionalidades y ninguna de ellas fuera la española, se estará a lo que establece el 
apartado siguiente. 
 
 10. Se considerará como ley personal de los que carecieren de nacionalidad o la 
tuvieren indeterminada, la ley del lugar de su residencia habitual. 
 
 11. La ley personal correspondiente a las personas jurídicas es la determinada por su 
nacionalidad, y regirá en todo lo relativo a capacidad, constitución, representación, 
funcionamiento, transformación, disolución y extinción. 
 
 12. En la fusión de sociedades de distinta nacionalidad se tendrán en cuenta las 
respectivas leyes personales. 
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Artículo 10. 
 1. La posesión, la propiedad y los demás derechos sobre bienes inmuebles, así como 
su publicidad, se regirán por la ley del lugar donde se hallen. 
 La misma ley será aplicable a los bienes muebles. 
 A los efectos de la constitución o cesión de derechos sobre bienes en tránsito, éstos 
se considerarán situados en el lugar de su expedición, salvo que el remitente y el 
destinatario hayan convenido, expresa o tácitamente, que se consideren situados en el 
lugar de su destino. 
 
 2. Los buques, las aeronaves y los medios de transporte por ferrocarril, así como 
todos los derechos que se constituyan sobre ellos, quedarán sometidos a la ley del lugar 
de su abanderamiento, matrícula o registro. Los automóviles y otros medios de 
transporte por carretera quedarán sometidos a la ley del lugar donde se hallen. 
 
 3. La emisión de los títulos valores se atendrá a la ley del lugar en que se produzca. 
 
 4. Los derechos de propiedad intelectual e industrial se protegerán dentro del 
territorio español de acuerdo con la ley española, sin perjuicio de lo establecido por los 
convenios y tratados internacionales en los que España sea parte. 
 
 5. Se aplicará a las obligaciones contractuales la ley a que las partes se hayan 
sometido expresamente, siempre que tenga alguna conexión con el negocio de que se 
trate; en su defecto, la ley nacional común a las partes; a falta de ella, la de la residencia 
habitual común, y, en último término, la ley del lugar de celebración del contrato. 
 No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, a falta de sometimiento expreso, se 
aplicará a los contratos relativos a bienes inmuebles la ley del lugar donde estén sitos, y 
a las compraventas de muebles corporales realizadas en establecimientos mercantiles, la 
ley del lugar en que éstos radiquen. 
 
 6. A las obligaciones derivadas del contrato de trabajo, en defecto de sometimiento 
expreso de las partes y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 8, les 
será de aplicación la ley del lugar donde se presten los servicios. 
 
 7. Las donaciones se regirán, en todo caso, por la ley nacional del donante. 
 
 8. Serán válidos, a efectos del ordenamiento jurídico español, los contratos onerosos 
celebrados en España por extranjero incapaz según su ley nacional, si la causa de la 
incapacidad no estuviere reconocida en la legislación española. Esta regla no se aplicará 
a los contratos relativos a inmuebles situados en el extranjero. 
 
 9. Las obligaciones no contractuales se regirán por la ley del lugar donde hubiere 
ocurrido el hecho de que deriven. 
 La gestión de negocios se regulará por la ley del lugar donde el gestor realice la 
principal actividad. 
 En el enriquecimiento sin causa se aplicará la ley en virtud de la cual se produjo la 
transferencia del valor patrimonial en favor del enriquecido. 
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 10. La ley reguladora de una obligación se extiende a los requisitos del cumplimiento 
y a las consecuencias del incumplimiento, así como a su extinción. Sin embargo, se 
aplicará la ley del lugar de cumplimiento a las modalidades de la ejecución que requieran 
intervención judicial o administrativa. 
 
 11. A la representación legal se aplicará la ley reguladora de la relación jurídica de la 
que nacen las facultades del representante, y a la voluntaria, de no mediar 
sometimiento expreso, la ley del país en donde se ejerciten las facultades conferidas. 
 
Artículo 11. 
 1. Las formas y solemnidades de los contratos, testamentos y demás actos jurídicos 
se regirán por la ley del país en que se otorguen. No obstante, serán también válidos los 
celebrados con las formas y solemnidades exigidas por la ley aplicable a su contenido, así 
como los celebrados conforrne a la ley personal del disponente o la común de los 
otorgantes. Igualmente serán válidos los actos y contratos relativos a bienes inmuebles 
otorgados con arreglo a las formas y solemnidades del lugar en que éstos radiquen. 
 Si tales actos fueren otorgados a bordo de buques o aeronaves durante su 
navegación, se entenderán celebrados en el país de su abanderamiento, matrícula o 
registro. Los navíos y las aeronaves militares se consideran como parte del territorio del 
Estado al que pertenezcan. 
 2. Si la ley reguladora del contenido de los actos y contratos exigiere para su validez 
una determinada forma o solemnidad, será siempre aplicada, incluso en el caso de 
otorgarse aquéllos en el extranjero. 
 3. Será de aplicación la ley española a los contratos, testamentos y demás actos 
jurídicos autorizados por funcionarios diplomáticos o consulares de España en el 
extranjero. 
 
Artículo 12. 
 1. La calificación para determinar la norma de conflicto aplicable se hará siempre con 
arreglo a la ley española. 
 
 2. La remisión al derecho extranjero se entenderá hecha a su ley material, sin tener 
en cuenta el reenvío que sus normas de conflicto puedan hacer a otra ley que no sea la 
española. 
 
 3. En ningún caso tendrá aplicación la ley extranjera cuando resulte contraria al orden 
público. 
 
 4. Se considerará como fraude de ley la utilización de una norma de conflicto con el 
fin de eludir una ley imperativa española. 
 
 5. Cuando una norma de conflicto remita a la legislación de un Estado en el que 
coexistan diferentes sistemas legislativos, la determinación del que sea aplicable entre 
ellos se hará conforme a la legislación de dicho Estado. 
 
 6. Los Tribunales y autoridades aplicarán de oficio las normas de conflicto del derecho 
español. 
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CAPÍTULO QUINTO 
Ámbito de aplicación de los regímenes jurídicos 

civiles coexistentes en el territorio nacional 
 
Artículo 13. 
 1. Las disposiciones de este título preliminar, en cuanto determinan los efectos de las 
leyes y las reglas generales para su aplicación, así como las del título IV del Libro I, con 
excepción de las normas de este último relativas al régimen económico matrimonial, 
tendrán aplicación general y directa en toda España. 
 2. En lo demás y con pleno respeto a los derechos especiales o forales de las 
provincias o territorios en que están vigentes, regirá el Código Civil como derecho 
supletorio, en defecto del que lo sea en cada una de aquéllas, según sus normas 
especiales. 
 
Artículo 14. 
 1. La sujeción al civil común o al especial o foral se determina por la vecindad civil. 
 2. Tienen vecindad civil en territorio de derecho común, o uno de los de derecho 
especial o foral, los nacidos de padre que tengan tal vecindad. 
 Por la adopción, el adoptado o emancipado adquiere la vecindad civil de los 
adoptantes. 
 3. Si al nacer el hijo, o al ser adoptado, los padres tuvieren distinta vecindad civil, el 
hijo tendrá la que corresponda a aquél de los dos respecto del cual la filiación haya sido 
determinada antes; en su defecto, tendrá la del lugar del nacimiento y, en último 
término, la vecindad de derecho común. 
 Sin embargo, los padres, o el que de ellos ejerza o le haya sido atribuida la patria 
potestad, podrán atribuir al hijo la vecindad civil de cualquiera de ellos en tanto no 
transcurran los seis meses siguientes al nacimiento o a la adopción. 
 La privación o suspensión en el ejercicio de la patria potestad, o el cambio de 
vecindad de los padres, no afectarán a la vecindad civil de los hijos. 
 En todo caso el hijo desde que cumpla catorce años y hasta que transcurra un año 
después de su emancipación podrá optar bien por la vecindad civil del lugar de su 
nacimiento, bien por la última vecindad de cualquiera de sus padres. Si no estuviera 
emancipado, habrá de ser asistido en la opción por el representante legal. 
 4. El matrimonio no altera la vecindad civil. No obstante, cualquiera de los cónyuges 
no separados, ya sea legalmente o de hecho, podrá, en todo momento, optar por la 
vecindad civil del otro. 
 5. La vecindad civil se adquiere: 
 1º) Por residencia continuada durante dos años, siempre que el interesado manifieste 
ser esa su voluntad. 
 2º) Por residencia continuada de diez años, sin declaración en contrario durante este 
plazo. 
 Ambas declaraciones se harán constar en el Registro Civil y no necesitan ser 
reiteradas. 
 6. En caso de duda prevalecerá la vecindad civil que corresponda al lugar de 
nacimiento. 
 
Artículo 15. 
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 1. El extranjero que adquiera la nacionalidad española deberá optar, al inscribir la 
adquisición de la nacionalidad, por cualquiera de las vecindades siguientes: 
 a) La correspondiente al lugar de residencia. 
 b) La del lugar del nacimiento. 
 c) La última vecindad de cualquiera de sus progenitores o adoptantes. 
 d) La del cónyuge. 
 Esta declaración de opción se formulará, atendiendo a la capacidad del interesado 
para adquirir la nacionalidad, por el propio optante, por sí o asistido de su representante 
legal, o por este último. Cuando la adquisición de la nacionalidad se haga por declaración 
o a petición del representante legal, la autorización necesaria deberá determinar la 
vecindad civil por la que se ha de optar. 
 2. El extranjero que adquiera la nacionalidad por carta de naturaleza tendrá la 
vecindad civil que el Real Decreto de concesión determine, teniendo en cuenta la opción 
de aquél, de acuerdo con lo que dispone el apartado anterior u otras circunstancias que 
concurran en el peticionario. 
 3. La recuperación de la nacionalidad española lleva consigo la de aquella vecindad 
civil que ostentara el interesado al tiempo de su pérdida. 
 4. La dependencia personal respecto a una comarca o localidad con especialidad civil 
propia o distinta, dentro de la legislación especial o foral del territorio correspondiente, 
se regirá por las disposiciones de este artículo y las del anterior. 
 
Artículo 16.  
 1. Los conflictos de leyes que puedan surgir por la coexistencia de distintas 
legislaciones civiles en el territorio nacional se resolverán según las normas contenidas 
en el capítulo IV con las siguientes particularidades 
 1º)  Será ley personal la determinada por la vecindad civil. 
 2º) No será aplicable lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 12 sobre 
calificación, remisión y orden público. 
 2. El derecho de viudedad regulado en la Compilación aragonesa corresponde a los 
cónyuges sometidos al régimen económico matrimonial de dicha Compilación, aunque 
después cambie su vecindad civil, con exclusión en este caso de la legítima que 
establezca la ley sucesoria. 
 El derecho expectante de viudedad no podrá oponerse al adquirente a título oneroso 
y de buena fe de los bienes que no radiquen en territorio donde se reconozca tal 
derecho, si el contrato se hubiera celebrado fuera de dicho territorio, sin haber hecho 
constar el régimen económico matrimonial del transmitente. 
 El usufructo viudal corresponde también al cónyuge supérstite cuando el premuerto 
tuviese vecindad civil aragonesa en el momento de su muerte. 
 3. Los efectos del matrimonio entre españoles se regularán por la ley española que 
resulte aplicable según los criterios del artículo 9 y, en su defecto, por el Código civil. 
 En este último caso se aplicará el régimen de separación de bienes del Código civil si 
conforme a una y otra ley personal de los contrayentes hubiera de regir un sistema de 
separación. 
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LIBRO PRIMERO 

DE LAS PERSONAS 
TITULO PRIMERO 

De los españoles y extranjeros 
 
 Artículo 17 
 1. Son españoles de origen: 
 a) Los nacidos de padre o madre españoles. 
 b) Los nacidos en España de padres extranjeros si, al menos, uno de ellos hubiera 
nacido también en España. Se exceptúan los hijos de funcionario diplomático o 
consular acreditado en España. 
 c) Los nacidos en España de padres extranjeros, si ambos carecieren de 
nacionalidad o si la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad. 
 d) Los nacidos en España cuya filiación no resulte determinada. A estos efectos, se 
presumen nacidos en territorio español los menores de edad cuyo primer lugar 
conocido de estancia sea territorio español. 
 2. La filiación o el nacimiento en España, cuya determinación se produzca después 
de los dieciocho años de edad, no son por sí solos causa de adquisición de la 
nacionalidad española. El interesado tiene entonces derecho a optar por la 
nacionalidad española de origen en el plazo de dos años a contar desde aquella 
determinación. 
 
 Artículo 18. 
 La posesión y utilización continuada de la nacionalidad española durante diez años, 
con buena fe y basada en un título inscrito en el Registro Civil, es causa de 
consolidación de la nacionalidad, aunque se anule el título que la originó. 
 
 Artículo 19 
 1. El extranjero menor de dieciocho años adoptado por un español adquiere, desde 
la adopción, la nacionalidad española de origen. 
 2. Si el adoptado es mayor de dieciocho años, podrá optar por la nacionalidad 
española de origen en el plazo de dos años a partir de la constitución de la adopción. 
 3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, si de acuerdo con el sistema 
jurídico del país de origen el menor adoptado mantiene su nacionalidad, ésta será 
reconocida también en España. 
 
 Artículo 20 
 1. Tienen derecho a optar por la nacionalidad española: 
 a) Las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad de un español. 
 b) Aquéllas cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España. 
 c) Las que se hallen comprendidas en el segundo apartado de los artículos 17 y 19. 
 2. La declaración de opción se formulará: 
 a) Por el representante legal del optante, menor de catorce años o incapacitado. En 
este caso, la opción requiere autorización del encargado del Registro Civil del domicilio 
del declarante, previo dictamen del Ministerio Fiscal. Dicha autorización se concederá 
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en interés del menor o incapaz. 
 b) Por el propio interesado, asistido por su representante legal, cuando aquél sea 
mayor de catorce años o cuando, aun estando incapacitado, así lo permita la sentencia 
de incapacitación. 
 c) Por el interesado, por sí solo, si está emancipado o es mayor de dieciocho años. 
La opción caducará a los veinte años de edad, pero si el optante no estuviera 
emancipado según su ley personal al llegar a los dieciocho años, el plazo para optar se 
prolongará hasta que transcurran dos años desde la emancipación. 
 d) Por el interesado, por sí solo, dentro de los dos años siguientes a la recuperación 
de la plena capacidad. Se exceptúa el caso en que haya caducado el derecho de opción 
conforme al párrafo c). 
 3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el ejercicio del derecho de 
opción previsto en el apartado 1.b) de este artículo no estará sujeto a limite alguno de 
edad. 
 
 Artículo 21 
 1. La nacionalidad española se adquiere por carta de naturaleza, otorgada 
discrecionalmente mediante Real Decreto, cuando en el interesado concurran 
circunstancias excepcionales. 
 2. La nacionalidad española también se adquiere por residencia en España, en las 
condiciones que señala el artículo siguiente y mediante la concesión otorgada por el 
Ministerio de Justicia, que podrá denegarla por motivos razonados de orden público o 
interés nacional. 
 3. En uno y otro caso la solicitud podrá formularla: 
 a) El interesado emancipado o mayor de dieciocho años. 
 b) El mayor de catorce años asistido por su representante legal. 
 c) El representante legal del menor de catorce años. 
 d) El representante legal del incapacitado o el incapacitado, por sí solo o 
debidamente asistido, según resulte de la sentencia de incapacitación. 
 En este caso y en el anterior, el representante legal sólo podrá formular la solicitud 
si previamente ha obtenido autorización conforme a lo previsto en la letra a) del 
apartado 2 del artículo anterior. 
 4. Las concesiones por carta de naturaleza o por residencia caducan a los ciento 
ochenta días siguientes a su notificación, si en este plazo no comparece el interesado 
ante funcionario competente para cumplir los requisitos del artículo 23. 
 
 Artículo 22 
 1. Para la concesión de la nacionalidad por residencia se requiere que ésta haya 
durado diez años. Serán suficientes cinco años para los que hayan obtenido la 
condición de refugiado y dos años cuando se trate de nacionales de origen de países 
iberoamericanos, Andorra, Filipinas, Guinea Ecuatorial o Portugal o de sefardíes. 
 2. Bastará el tiempo de residencia de un año para: 
 a) El que haya nacido en territorio español. 
 b) El que no haya ejercitado oportunamente la facultad de optar. 
 c) El que haya estado sujeto legalmente a la tutela, guarda o acogimiento de un 
ciudadano o institución españoles durante dos años consecutivos, incluso si continuare 
en esta situación en el momento de la solicitud. d) El que al tiempo de la solicitud 



 1679 

llevare un año casado con español o española y no estuviere separado legalmente o de 
hecho. 
 e) El viudo o viuda de española o español, si a la muerte del cónyuge no existiera 
separación legal o de hecho. 
 f) El nacido fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que 
originariamente hubieran sido españoles. 
 3. En todos los casos, la residencia habrá de ser legal, continuada e inmediatamente 
anterior a la petición. 
 A los efectos de lo previsto en el párrafo d) del apartado anterior, se entenderá que 
tiene residencia legal en España el cónyuge que conviva con funcionario diplomático o 
consular español acreditado en el extranjero. 
 4. El interesado deberá justificar, en el expediente regulado por la legislación del 
Registro Civil, buena conducta cívica y suficiente grado de integración en la sociedad 
española. 
 5. La concesión o denegación de la nacionalidad por residencia deja a salvo la vía 
judicial contencioso-administrativa. 
 
 Artículo 23. Son requisitos comunes para la validez de la adquisición de la 
nacionalidad española por opción, carta de naturaleza o residencia: 
 a) Que el mayor de catorce años y capaz para prestar una declaración por sí jure o 
prometa fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes. 
 b) Que la misma persona declare que renuncia a su anterior nacionalidad. Quedan a 
salvo de este requisito los naturales de países mencionados en el apartado 1 del 
artículo 24 y los sefardíes originarios de España. 
 c) Que la adquisición se inscriba en el Registro Civil español. 
 
 Artículo 24 
 1. Pierden la nacionalidad española los emancipados que, residiendo habitualmente 
en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacionalidad o utilicen 
exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la 
emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, a contar, 
respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde la 
emancipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del 
plazo indicado declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al 
encargado del Registro Civil. 
 La adquisición de la nacionalidad de países iberoamericanos, Andorra, Filipinas, 
Guinea Ecuatorial o Portugal no es bastante para producir, conforme a este apartado, 
la pérdida de la nacionalidad española de origen. 
 2. En todo caso, pierden la nacionalidad española los españoles emancipados que 
renuncien expresamente a ella, si tienen otra nacionalidad y residen habitualmente en 
el extranjero. 
 3. Los que habiendo nacido y residiendo en el extranjero ostenten la nacionalidad 
española por ser hijos de padre o madre españoles, también nacidos en el extranjero, 
cuando las leyes del país donde residan les atribuyan la nacionalidad del mismo, 
perderán, en todo caso, la nacionalidad española si no declaran su voluntad de 
conservarla ante el encargado del Registro Civil en el plazo de tres años, a contar desde 
su mayoría de edad o emancipación. 
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 4. No se pierde la nacionalidad española, en virtud de lo dispuesto en este precepto, 
si España se hallare en guerra. 
 
 Artículo 25 
 1. Los españoles que no lo sean de origen perderán la nacionalidad: 
 a) Cuando durante un período de tres años utilicen exclusivamente la nacionalidad 
a la que hubieran declarado renunciar al adquirir la nacionalidad española. 
 b) Cuando entren voluntariamente al servicio de las armas o ejerzan cargo político 
en un Estado extranjero contra la prohibición expresa del Gobierno. 
 2. La sentencia firme que declare que el interesado ha incurrido en falsedad, 
ocultación o fraude en la adquisición de la nacionalidad española produce la nulidad de 
tal adquisición, si bien no se derivarán de ella efectos perjudiciales para terceros de 
buena fe. La acción de nulidad deberá ejercitarse por el Ministerio Fiscal de oficio o en 
virtud de denuncia, dentro del plazo de quince años. 
 
 Artículo 26. 1. Quien haya perdido la nacionalidad española podrá recuperarla 
cumpliendo los siguientes requisitos: 
 a) Ser residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los 
emigrantes ni a los hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por 
el Ministro de Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales. 
 b) Declarar ante el encargado del Registro Civil su voluntad de recuperar la 
nacionalidad española. 
 c) Inscribir la recuperación en el Registro Civil. 
 2. No podrán recuperar o adquirir, en su caso, la nacionalidad española sin previa 
habilitación concedida discrecionalmente por el Gobierno, los que se encuentren 
incursos en cualquiera de los supuestos previstos en el artículo anterior. 
 
 Artículo 27 
 Los extranjeros gozan en España de los mismos derechos civiles que los españoles, 
salvo lo dispuesto en las leyes especiales y en los Tratados. 
 
 Artículo 28 
 Las corporaciones, fundaciones y asociaciones, reconocidas por la ley y domiciliadas 
en España, gozarán de la nacionalidad española, siempre que tengan el concepto de 
personas jurídicas con arreglo a las disposiciones del presente código. 
 Las asociaciones domiciliadas en el extranjero tendrán en España la consideración y 
los derechos que determinan los tratados o leyes especiales. 
 

(...) 
 
Artículo 49. 
 Cualquier español podrá contraer matrimonio dentro o fuera de España: 
 1º) En la forma regulada en este Código. 
 2º) En la forma religiosa legalmente prevista. 
 También podrá contraer matrimonio fuera de España con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración. 
 



 1681 

Artículo 50. 
 Si ambos contrayentes son extranjeros, podrá celebrase el matrimonio en España con 
arreglo a la forma prescrita para los españoles o cumpliendo la establecida por la ley 
personal de cualquiera de ellos. 
 
Artículo 51. 
 1. La competencia para constatar mediante acta o expediente el cumplimiento de los 
requisitos de capacidad de ambos contrayentes y la inexistencia de impedimentos o su 
dispensa, o cualquier género de obstáculos para contraer matrimonio corresponderá al 
Secretario judicial, Notario o Encargado del Registro Civil del lugar del domicilio de uno 
de los contrayentes o al funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil 
si residiesen en el extranjero. 
 2. Será competente para celebrar el matrimonio: 
 1º) El Juez de Paz o Alcalde del municipio donde se celebre el matrimonio o concejal 
en quien éste delegue. 
 2º) El Secretario judicial o Notario libremente elegido por ambos contrayentes que 
sea competente en el lugar de celebración. 
 3º) El funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil en el extranjero. 
 
Artículo 57. 
 El matrimonio tramitado por el Secretario judicial o por funcionario consular o 
diplomático podrá celebrarse ante el mismo u otro distinto, o ante el Juez de Paz, 
Alcalde o Concejal en quien éste delegue, a elección de los contrayentes. Si se hubiere 
tramitado por el Encargado del Registro Civil, el matrimonio deberá celebrarse ante el 
Juez de Paz, Alcalde o Concejal en quien éste delegue, que designen los contrayentes. 
 Finalmente, si fuera el Notario quien hubiera extendido el acta matrimonial, los 
contrayentes podrán otorgar el consentimiento, a su elección, ante el mismo Notario u 
otro distinto del que hubiera tramitado el acta previa, el Juez de Paz, Alcalde o Concejal 
en quien éste delegue. 
 

(...) 
 

CAPÍTULO CUARTO 
De la inscripción del matrimonio en el Registro Civil 

 
Artículo 61.  
 El matrimonio produce efectos civiles desde su celebración.  
 Para el pleno reconocimiento de los mismos será necesaria su inscripción en el 
Registro Civil.  
 El matrimonio no inscrito no perjudicará los derechos adquiridos de buena fe por 
terceras personas. 
 
Artículo 62.  
 La celebración del matrimonio se hará constar mediante acta o escritura pública que 
será firmada por aquél ante quien se celebre, los contrayentes y dos testigos. 
 Extendida el acta o autorizada la escritura pública, se remitirá por el autorizante copia 
acreditativa de la celebración del matrimonio al Registro Civil competente, para su 
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inscripción, previa calificación por el Encargado del mismo. 
 
Artículo 63.  
 La inscripción del matrimonio celebrado en España en forma religiosa se practicará 
con la simple presentación de la certificación de la iglesia, o confesión, comunidad 
religiosa o federación respectiva, que habrá de expresar las circunstancias exigidas por la 
legislación del Registro Civil. 
 Se denegará la práctica del asiento cuando de los documentos presentados o de los 
asientos del Registro conste que el matrimonio no reúne los requisitos que para su 
validez se exigen en este Título. 
 
Artículo 64.  
 Para el reconocimiento del matrimonio secreto basta inscripción en el libro especial 
del Registro Civil Central, pero no perjudicará los derechos adquiridos de buena fe por 
terceras personas sino desde su publicación en el Registro Civil ordinario. 
 
Artículo 65.  
 En los casos en que el matrimonio se hubiere celebrado sin haberse tramitado el 
correspondiente expediente o acta previa, si éste fuera necesario, el Secretario judicial, 
Notario, o el funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil que lo haya 
celebrado, antes de realizar las actuaciones que procedan para su inscripción, deberá 
comprobar si concurren los requisitos legales para su validez, mediante la tramitación 
del acta o expediente al que se refiere este artículo. 
 Si la celebración del matrimonio hubiera sido realizada ante autoridad o persona 
competente distinta de las indicadas en el párrafo anterior, el acta de aquélla se remitirá 
al Encargado del Registro Civil del lugar de celebración para que proceda a la 
comprobación de los requisitos de validez, mediante el expediente correspondiente. 
Efectuada esa comprobación, el Encargado del Registro Civil procederá a su inscripción. 

 
CAPÍTULO QUINTO 

De los derechos y deberes de los cónyuges 
 
Artículo 66.  
 Los cónyuges son iguales en derechos y deberes. 
 
Artículo 67.  
 Los cónyuges deben respetarse y ayudarse mutuamente y actuar en interés de la 
familia. 
 
Artículo 68.  
 Los cónyuges están obligados a vivir juntos, guardarse fidelidad y socorrerse 
mutuamente. Deberán, además, compartir las responsabilidades domésticas y el 
cuidado y atención de ascendientes y descendientes y otras personas dependientes a su 
cargo.) 
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Artículo 69.  
 Se presume, salvo prueba en contrario, que los cónyuges viven juntos. 
 
Artículo 70.  
 Los cónyuges fijarán de común acuerdo el domicilio conyugal y, en caso de 
discrepancia, resolverá el Juez, teniendo en cuenta interés de la familia. 
 
Artículo 71.  
 Ninguno de los cónyuges puede atribuirse la representación del otro sin que le 
hubiere sido conferida. 
  
Artículo 72. (Derogado por la Ley 30/1981, de 7 de julio). 
 
 

CAPÍTULO SEXTO 
De la nulidad del matrimonio 

 
Artículo 73.  
 Es nulo cualquiera que sea la forma de su celebración: 
  1. El matrimonio celebrado sin consentimiento matrimonial. 
 2. El matrimonio celebrado entre las personas a que se refieren los artículos 46 y 47, 
salvo los casos de dispensa conforme al artículo 48. 
 3. El que se contraiga sin la intervención del Juez de Paz, Alcalde o Concejal, 
Secretario judicial, Notario o funcionario ante quien deba celebrarse, o sin la de los 
testigos. 
 4. El celebrado por error en la identidad de la persona del otro contrayente o en 
aquellas cualidades personales que, por su entidad, hubieren sido determinantes de la 
prestación del consentimiento. 
 5. El contraído por coacción o miedo grave. 
  
Artículo 74.  
 La acción para pedir la nulidad del matrimonio corresponde a los cónyuges, al 
Ministerio Fiscal y a cualquier persona que tenga interés directo y legítimo en ella salvo 
lo dispuesto en los artículos siguientes. 
 
Artículo 75.  
 Si la causa de nulidad fuere la falta de edad, mientras el contrayente sea menor, sólo 
podrá ejercitar la acción cualquiera de sus padres, tutores o guardadores y, en todo 
caso, el Ministerio Fiscal.  
 Al llegar a la mayoría de edad sólo podrá ejercitar la acción el contrayente menor, 
salvo que los cónyuges hubieren vivido juntos durante un año después de alcanzada 
aquélla. 
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Artículo 76.  
 En los casos de error, coacción o miedo grave solamente podrá ejercitar la acción de 
nulidad el cónyuge que hubiera sufrido el vicio. 
 Caduca la acción y se convalida el matrimonio si los cónyuges hubieran vivido juntos 
durante un año después de desvanecido el error o de haber cesado la fuerza o la causa 
del miedo. 
 
Artículo 77. (Derogado por la Ley 30/1981 de 7 de julio). 
 
Artículo 78.  
 El Juez no acordará la nulidad de un matrimonio por defecto de forma, si al menos 
uno de los cónyuges lo contrajo de buena fe salvo lo dispuesto en el número 3 del 
artículo 73. 
  
Artículo 79.  
 La declaración de nulidad del matrimonio no invalidará los efectos ya producidos 
respecto de los hijos y del contrayente o contrayentes de buena fe. La buena fe se 
presume. 
 
Artículo 80.  
 Las resoluciones dictadas por los Tribunales eclesiásticos sobre nulidad de 
matrimonio canónico o las decisiones pontífices sobre matrimonio rato y no consumado 
tendrán eficacia en el ordenamiento civil, a solicitud de cualquiera de las partes, si se 
declaran ajustados al Derecho del Estado en resolución dictada por el Juez civil 
competente conforme a las condiciones a las que se refiere el artículo 954 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 
 

(…) 
 
Artículo 107.  
 1. La nulidad del matrimonio y sus efectos se determinarán de conformidad con la ley 
aplicable a su celebración. 
 2. La separación y el divorcio legal se regirán por las normas de la Unión Europea o 
españolas de Derecho internacional privado. 
 

(…) 
 
Artículo 732.  
 Los españoles podrán testar fuera del territorio nacional, sujetándose a las formas 
establecidas por las leyes del país en que se hallen. 
 También podrán testar en alta mar durante su navegación en un buque extranjero, 
con sujeción a las leyes de la Nación a que el buque pertenezca. 
 Podrán asimismo hacer testamento ológrafo, con arreglo al art.688, aun en los países 
cuyas leyes no admitan dicho testamento. 
 
Artículo 733.  
 No será válido en España el testamento mancomunado, prohibido por el artículo 669, 
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que los españoles otorguen en país extranjero, aunque lo autoricen las leyes de la 
Nación donde se hubiese otorgado. 
 
Artículo 734.  
 También podrán los españoles que se encuentren en país extranjero otorgar su 
testamento, abierto o cerrado, ante el funcionario diplomático o consular de España que 
ejerza funciones notariales en el lugar del otorgamiento. 
 En estos casos se observarán respectivamente todas las formalidades establecidas en 
las Secciones quinta y sexta de este capítulo. 
 
Artículo 735.  
 El Agente diplomático o consular remitirá, autorizada con su firma y sello, copia del 
testamento abierto, o del acta de otorgamiento del cerrado, al Ministerio del Estado 
para que se deposite en su Archivo. 
 
Artículo 736.  
 El Agente diplomático o consular, en cuyo poder hubiese depositado su testamento 
ológrafo o cerrado un español, lo remitirá al Ministerio de Estado cuando fallezca el 
testador, con el certificado de defunción. 
 El Ministerio de Estado hará publicar en la Gaceta de Madrid la noticia del 
fallecimiento, para que los interesados en la herencia puedan recoger el testamento y 
gestionar su protocolización en la forma prevenida. 
 

(…) 
- - - - 
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400. Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en materia 
civil.  
 
FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 182 de 31 julio 2015. 
- Link = https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-8564 
- Observaciones: (1) Esta Ley incluye normas de reconocimiento y exequatur de decisiones extranjeras, 
de información y prueba del Derecho extranjero y de asistencia judicial internacional pasiva y activa. (2) 
Esta ley presenta carácter supletorio en relación con las normas de Derecho internacional privado de la 
UE y de las contenidas en convenios y tratados internacionales vigentes para España; (3) Vid. Convenio 
Iberoamericano sobre el uso de la videoconferencia en la Cooperación Internacional entre Sistemas de 
Justicia, hecho en Mar del Plata el 3 de diciembre de 2010 (BOE núm. 196 de 13 agosto 2014) 
[https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-8684]. 

___________________________ 

 

 

PREÁMBULO 
 
I 

 La presente Ley de cooperación jurídica internacional en materia civil da 
cumplimiento a un mandato ya contenido en la disposición final vigésima de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, y, de hecho, pendiente desde la 
promulgación de la Ley Orgánica del Poder Judicial en el año 1985, colmando así la 
imperiosa necesidad de dotar a España de una regulación moderna sobre la 
cooperación jurídica internacional en materia civil. 
 Dentro de un complejo marco de relaciones internacionales con numerosos 
tratados y acuerdos internacionales en vigor, y numerosas disposiciones de la Unión 
Europea una Ley de cooperación jurídica internacional interna debe tener un carácter 
subsidiario. Dicho carácter se pone de manifiesto en el artículo 2.a) que, en virtud del 
principio de primacía del Derecho de la Unión, da prioridad a la aplicación en esta 
materia de las normas de la Unión Europea y de los tratados y acuerdos 
internacionales en los que España sea parte. El principio de especialidad viene 
reflejado en el artículo 2.b) que permite la prioridad de normas sectoriales específicas 
como las contenidas en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, en la Ley 54/2007, 
de 28 de diciembre, de Adopción Internacional, en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del 
Registro Civil, y en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, tras su modificación por la Ley 3/2014, de 27 
de marzo. En este marco, es claro que un instrumento como el presente aporta 
seguridad jurídica y certidumbre añadidas al área de la cooperación jurídica 
internacional. 
 El marco objetivo de la presente ley debe ser limitado. No se abordan por lo 
tanto en esta ley, por referencia a normativas sectoriales más específicas y dado el 
carácter de marco general de la presente norma, por ejemplo, la regulación de actos 
de cooperación para facilitar la presentación de demandas, procesos concursales 
extranjeros, asistencia jurídica gratuita internacional, solicitudes de obtención de 
alimentos o sustracción internacional de menores, en cuanto son materias que tienen 
un mejor encaje en normativa legal específica y especializada, y ello sin perjuicio de 
aplicar a tales materias la presente normativa con carácter subsidiario. 
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 Lo mismo ha de decirse de las normas que regulan las funciones auxiliares a la 
Administración de Justicia de los funcionarios diplomáticos y consulares de carrera o 
por otras personas legalmente autorizadas. Se ha podido aprovechar la presente ley 
para aclarar las competencias de los funcionarios españoles y las condiciones del 
ejercicio de tales competencias, tanto por funcionarios españoles en el extranjero 
como por agentes extranjeros en España, pero el carácter básico y su marco general 
permiten remitir a una legislación especial y más detallada estos aspectos. 
 Tampoco las demandas contra Estados que pudieran encajar en casos 
admisibles por la Convención de Naciones Unidas de 2 de diciembre de 2004, sobre las 
inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes, ratificada por España el 21 
de septiembre de 2011, son objeto de un desarrollo procesal específico en esta ley, 
más allá de clarificar qué hacer en supuestos de emplazamientos y notificaciones 
judiciales dirigidos contra Estados extranjeros. 
 El concepto de cooperación jurídica internacional se utiliza de forma muy 
amplia en esta ley, lo que permite incluir materias que como la litispendencia y la 
conexidad internacionales, el reconocimiento y ejecución de sentencias o la 
información y prueba del Derecho extranjero, en sentido estricto, son ajenas al 
concepto indicado y que tradicionalmente se han regulado en otros cuerpos 
normativos, como la Ley de Enjuiciamiento Civil o la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 

II 
 La presente ley se aplica en materia civil y mercantil con independencia de la 
naturaleza del órgano jurisdiccional, incluyendo la responsabilidad civil derivada de 
delito y los contratos de trabajo, y parte de un principio general favorable al desarrollo 
amplio de la cooperación jurídica internacional, incluso en ausencia de reciprocidad, 
pero con la posibilidad de denegación de la cooperación jurídica internacional cuando 
exista denegación reiterada de cooperación o prohibición legal de prestarla. Se priman 
así los intereses de la ciudadanía en ver asegurados y protegidos sus derechos, incluido 
el derecho a la tutela judicial efectiva, con independencia de la actitud más o menos 
colaborativa de determinados Estados, lo que no ha de obstar nunca al ofrecimiento 
de reciprocidad como buena práctica. Estas premisas asumen, así, la obligación general 
de cooperación que emana del Derecho Internacional general. 
 A la vista de la importancia que en el mundo de la cooperación jurídica 
internacional tienen y tendrán las comunicaciones judiciales directas, la ley opta por 
habilitar a todos los órganos jurisdiccionales españoles para comunicarse sin 
intermediación con órganos jurisdiccionales de otros Estados dentro de los límites 
marcados por el respeto a los ordenamientos jurídicos de ambos Estados y a la 
independencia judicial. La existencia de normativa que forma parte de nuestro 
ordenamiento jurídico y que articula la posibilidad de comunicaciones judiciales 
directas, caso de los artículos 11(6), (7) y 15 del Reglamento (CE) n.º 2201/2003 del 
Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y 
la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad 
parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1347/2000, y de los artículos 8, 9 
y 31 del Convenio de La Haya, de 19 de octubre de 1996, relativo a la competencia, la 
ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de 
responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños, por ejemplo, hace 
que deba ya proveerse de base normativa habilitante, aun genérica, a las 
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comunicaciones judiciales directas. La actualidad de la materia se manifiesta en la 
publicación por la Conferencia de La Haya de la Guía Emergente respecto al desarrollo 
de la Red Internacional de Jueces de la Conferencia de La Haya y Principios Generales 
para las comunicaciones judiciales, incluidas las salvaguardas comúnmente aceptadas 
en casos específicos, dentro del contexto de la Red Internacional de Jueces de la 
Conferencia de La Haya. 

III 
 El título I de la ley regula el régimen general de la cooperación jurídica 
internacional y se aplica a las solicitudes de cooperación jurídica en materia de 
notificación y traslado de documentos judiciales y extrajudiciales y respecto a la 
obtención y práctica de la prueba. Como respuesta a la complejidad técnica actual 
inherente a la cooperación jurídica internacional, se designa al Ministerio de Justicia 
como autoridad central española. Este útil principio de concentración ya existe en la 
normativa española interna y así, por ejemplo, la Ley 20/2011, de 21 de julio, del 
Registro Civil, configura, por razones similares, a la Oficina Central del Registro, como 
la autoridad encargada en materia de cooperación internacional en todas aquellas 
materias sometidas a tal ley. Las funciones del Ministerio de Justicia como autoridad 
central vienen descritas en el artículo 8 de la ley y coinciden en gran medida con las 
que se le atribuyen en virtud de tratados y acuerdos internacionales y las normas de la 
Unión Europea, y han de facilitar la cooperación jurídica internacional tanto si la 
requiere una autoridad española como si es española la autoridad requerida. 
 En el campo de la cooperación jurídica internacional en materia civil, la 
presente ley viene a llenar un vacío interno derivado de la ausencia en España de un 
régimen legal común en este sector, aplicable tanto a los actos de comunicación de 
documentos judiciales y extrajudiciales como a la práctica y obtención de pruebas, con 
la idea de que un régimen general de la cooperación jurídica internacional debe 
diseñarse como un medio efectivo para facilitar la tarea a los órganos jurisdiccionales 
en su función de administrar justicia, permitiéndose así la efectividad en el plano 
internacional de la tutela judicial efectiva. 
 El vigente régimen común interno de la cooperación jurídica internacional viene 
dado por las previsiones del artículo 177 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por los 
artículos 276 a 278 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y por las previsiones del 
capítulo II del título IV del Acuerdo de 15 de septiembre de 2005, del Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial, por el que se aprueba el Reglamento 1/2005, de los 
aspectos accesorios de las actuaciones judiciales (artículos 74 al 80). 
 La presente ley integra y detalla, con las adaptaciones precisas, la indicada 
normativa, y pasa así a cubrir de forma efectiva la remisión legislativa que hace el 
artículo 177 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, dedicado a la cooperación judicial 
internacional, a la legislación interna que resulte aplicable en defecto de normas de la 
Unión Europea y de tratados internacionales que resultasen de aplicación para la 
práctica de actuaciones judiciales en el extranjero y para cuando las autoridades 
judiciales extranjeras soliciten la cooperación de los órganos jurisdiccionales 
españoles. 
 Esta ley mejora la situación anterior que se apoyaba en el artículo 276 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial para los casos de asistencia judicial activa solicitada por 
órganos jurisdiccionales españoles y en los artículos 277 y 278 de la misma ley para los 
casos de asistencia judicial pasiva solicitada por órganos jurisdiccionales extranjeros, y 
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llena un vacío legal hace años demandado. 
 Las normas contenidas en el capítulo I del título I son comunes a la cooperación 
jurídica en el ámbito de las notificaciones y la obtención de pruebas. En ellas se 
describen las vías de transmisión, cuya elección en el caso concreto dependerá, en 
definitiva, de lo dispuesto en la legislación del Estado extranjero requerido o 
requirente, y se establece el contenido mínimo de las solicitudes respecto de las cuales 
la autoridad central española comprobará que reúnen el contenido y los requisitos 
fijados legalmente, de modo tal que, cuando la solicitud no reúna los requisitos 
previstos en el artículo 10, se devolverá a la autoridad requirente, indicando los 
motivos concretos de la devolución. La ley igualmente se ocupa del idioma y la 
tramitación, que varía según sean requeridas autoridades españolas o extranjeras, y se 
especifica que las solicitudes dirigidas a autoridades españolas se ejecutarán conforme 
a las normas procesales españolas y que solo excepcionalmente y a petición de la 
autoridad extranjera se aceptarán procedimientos especiales, siempre que sean 
compatibles con la legislación española y resulten practicables. También se detallan los 
motivos de denegación, estipulándose además que habrá de dictarse resolución 
motivada por la que se deniegue la ejecución de la solicitud. 
 La ley se ocupa de la ejecución en el extranjero de diligencias procesales por 
funcionarios consulares y diplomáticos españoles y aborda cuestiones accesorias a la 
cooperación jurídica internacional, permitiendo el uso de cualesquiera medios 
tecnológicos que resulten adecuados para la práctica de las diligencias de cooperación, 
especificando que los gastos serán a cargo de la autoridad requirente quien podrá, en 
su caso, repercutirlos en la parte a cuya instancia se realice la solicitud de cooperación 
jurídica internacional. La autoridad central española en ningún caso asumirá gasto 
alguno derivado de las solicitudes de cooperación que reciba, y podrá solicitar una 
provisión de fondos si la autoridad extranjera con la que coopere le exigiere algún 
pago vinculado a la solicitud. 

IV 
 En los capítulos II, III y IV del título I se regulan los requisitos especiales 
relativos, respectivamente al ámbito de las notificaciones de documentos judiciales y 
extrajudiciales y a la obtención de pruebas. La exigida simplificación de la regulación se 
aprecia, por ejemplo, en la elección de los medios escogidos para la práctica de los 
actos de comunicación, notificación y traslado de documentos en el extranjero, e 
incluso se dispone que las autoridades españolas pueden remitir las comunicaciones 
directamente a sus destinatarios por correo certificado con acuse de recibo o medio 
análogo que deje constancia de su recepción. Esta posibilidad, cuya introducción 
responde a la voluntad de facilitar la notificación y reducir sus costes, ha de 
relacionarse con lo dispuesto en el artículo 25 respecto al idioma, pues los documentos 
pueden transmitirse en una lengua que el destinatario entienda, aunque no sea una 
lengua oficial del Estado requerido. Ninguna de estas previsiones ha de causar 
dificultad alguna en relación al futuro reconocimiento y ejecución de la decisión 
española en el extranjero, si la parte, como es frecuente, comparece y participa en el 
proceso español. Se han previsto, además, los casos de incomparecencia del 
demandado y la protección de los derechos de defensa en estos casos, y en relación a 
los actos de notificación dirigidos a Estados extranjeros se ha introducido una regla 
especial en el artículo 27, regulándose igualmente en el capítulo III los actos de 
notificación y traslado de documentos extrajudiciales. El capítulo IV contiene normas 
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especiales sobre la práctica y la obtención de pruebas en el extranjero donde se acude 
a criterios de simplicidad y subsidiariedad con detalle del procedimiento, contenido y 
requisitos de tal actividad. 
 Dentro del régimen general de la cooperación jurídica internacional se ha 
redactado una norma que aborda los problemas específicos de la protección de datos 
personales buscando un equilibrio razonable entre los principios de proporcionalidad y 
minimización, y la necesidad de evitar restricciones o estándares excesivos que 
pudieran comprometer la necesaria fluidez del tráfico judicial internacional. En la 
norma que se propone se contempla también la necesidad de que todos los actos de 
cooperación jurídica internacional lleven una información clara sobre límites del uso de 
los datos personales transmitidos. 

V 
 En materia de prueba del Derecho extranjero, no se estima conveniente alterar 
el sistema español vigente tras la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
pero se considera prudente especificar que, cuando no haya podido acreditarse por las 
partes el contenido y vigencia del Derecho extranjero, podrá aplicarse el Derecho 
español, en evitación así de una denegación de justicia que podría ser injustificada si se 
desestimara la demanda, y en búsqueda de la efectiva tutela judicial. 
 Se ha buscado de este modo incidir en uno de los aspectos más controvertidos 
del sistema de alegación y prueba del Derecho extranjero. Nuestro sistema se 
caracteriza por ser un sistema mixto que combina el principio de alegación y prueba a 
instancia de parte con la posibilidad de que el tribunal complete dicha prueba, 
valiéndose de cuantos medios de averiguación estime necesarios. No se especificaba 
hasta la fecha qué había que hacer en aquellos supuestos en los que el Derecho 
extranjero no haya podido probarse. En la práctica forense se habían propuesto en 
esencia dos soluciones, la desestimación de la demanda y la aplicación de la lex fori. El 
presente texto se decanta por esta última solución, que es la tradicional en nuestro 
sistema y la mayoritaria en los sistemas de Derecho Internacional privado de nuestro 
entorno. Es, asimismo, la solución que más se adecua a la jurisprudencia constitucional 
de la que se deduce que la desestimación de la demanda conculcaría en determinados 
supuestos el derecho a la tutela judicial efectiva. 
 Debe entenderse que la falta de prueba del Derecho extranjero dentro de un 
proceso judicial es algo excepcional que solo sucederá cuando las partes no consigan 
probar el Derecho extranjero y sin olvidar la posibilidad de que el tribunal coopere en 
la acreditación de dicho contenido. Además, han de respetarse los sistemas específicos 
que en leyes especiales prevean otras soluciones iguales o diversas, por referencia, por 
ejemplo a la normativa de protección de consumidores y usuarios así como a la 
registral civil. 
 Esta ley, además, clarifica la interpretación del valor probatorio de la prueba 
practicada con arreglo a los criterios de la sana crítica y determina el valor de los 
informes periciales sobre la materia. 

 
VI 

 En lo relativo a información sobre el Derecho extranjero, el sistema que se 
adopta es subsidiario, lo que condicionará su efectiva aplicación, respecto de la 
normativa nacional e internacional, si consideramos los instrumentos vigentes en la 
Unión Europea, los dos Convenios multilaterales de Londres de 7 de junio de 1968, con 
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su protocolo adicional hecho en Estrasburgo el 15 de marzo de 1978, y de Montevideo 
de 8 de mayo de 1979, y los bilaterales en que España es parte y que contienen 
previsiones sobre la materia, caso, por ejemplo, del bilateral con Marruecos de 30 de 
mayo de 1997, que regula de forma muy precisa la información a suministrar y las vías, 
realizándose la comunicación de la mejor forma posible a través de las autoridades 
centrales designadas. Es por ello que se regula un proceso habilitante, pero simple y 
sencillo a la vez, de modo que permita obtener una hipotética respuesta. 
 En el artículo 35, por ejemplo, se regulan las peticiones de información de 
Derecho extranjero por los órganos judiciales, y por los notarios y registradores. En 
este campo no deben generarse falsas expectativas, pues la regulación se aplica en 
defecto de norma convencional o europea y no hay garantía alguna de que las 
autoridades extranjeras accedan a proporcionar dicha información. 

 
VII 

 La definición de criterios adecuados en materia de litispendencia internacional 
y de conexidad es una exigencia ineludible que debe aportar seguridad jurídica y 
previsibilidad a las partes. Una consecuencia directa de la existencia de procesos 
paralelos en distintos Estados es la posibilidad de que se dicten resoluciones 
contradictorias. Esta ley afronta esta cuestión y aporta un mecanismo que se pretende 
sencillo y eficaz en línea con las tendencias de la normativa de la Unión Europea. 
 Los criterios que aporta el nuevo Reglamento (UE) n.º 1215/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2012, relativo a la 
competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil, para casos de procesos pendientes ante órganos 
jurisdiccionales de terceros Estados, son así generalmente admisibles en relación a las 
materias no incluidas en el citado instrumento. 
 Debe quedar clarificado que la introducción de normas sobre litispendencia y 
conexidad en relación a terceros Estados por el citado Reglamento hará que se 
apliquen las mismas con preferencia sobre las normas contenidas en el presente texto. 
Por consiguiente, las disposiciones contenidas en éste se aplicarán a las materias no 
reguladas por el citado Reglamento, esto es, esencialmente, a materias de Derecho de 
la persona, familia, sucesiones y Derecho concursal. 
 En el artículo 39 se regula la excepción de litispendencia. Ha de destacarse que 
la apreciación de la excepción es potestativa, al igual que ocurre en el Reglamento de 
la Unión Europea que inspira a la norma. Ello es adecuado y se justifica puesto que se 
trata de valorar la concurrencia de un proceso en un tercer Estado con el que no existe 
vínculo alguno. De ahí que la apreciación de la excepción se haga depender de una 
serie de requisitos cumulativos, como que el órgano extranjero esté conociendo en 
virtud de un foro razonable así como que la resolución eventualmente dictada por 
dicho órgano sea susceptible de reconocimiento en España. Se exige, por último, que 
el órgano jurisdiccional español concluya que la suspensión del procedimiento abierto 
en España es necesaria en aras de la buena administración de justicia. El levantamiento 
de la suspensión, previsto en el segundo apartado del precepto, se hace asimismo 
depender de requisitos análogos, aunque en este caso no son cumulativos sino 
alternativos (la conclusión o suspensión del procedimiento en el tercer Estado de que 
se trate; que se estime poco probable que el procedimiento concluya en un plazo 
razonable o que se considere necesaria la continuación del procedimiento para la 
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buena administración de justicia). 
 El Preámbulo del Reglamento (UE) n.º 1215/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de diciembre de 2012, precisa el sentido de este último requisito 
relativo a la apreciación de la buena administración de justicia en el apartado (24). 
Señala que ha de hacerse una valoración del conjunto de las circunstancias del caso, en 
particular de las conexiones entre los hechos del asunto y las partes y el tercer Estado 
de que se trate (aunque esta cuestión se valorará conforme a las previsiones 
contenidas en la letra a) del artículo 39 del presente texto que no tiene parangón en el 
texto del Reglamento), de la fase en la que se halla el procedimiento en ese tercer 
Estado y si cabe esperar que se dicte resolución en un plazo razonable. 

 
VIII 

 El proceso judicial de exequátur es una de las piezas claves del texto y una de 
las áreas más necesitadas de reforma en nuestra legislación interna. La vigente 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, derogó la anterior Ley de 
Enjuiciamiento Civil, aprobada por Real Decreto de 3 de febrero de 1881, con la 
excepción, entre otras normas, de los artículos 951 a 958, sobre eficacia en España de 
sentencias dictadas por órganos jurisdiccionales extranjeros, que quedaron en vigor 
hasta la vigencia de la Ley sobre cooperación jurídica internacional en materia civil. 
 El diseño actual de los artículos 951 a 958 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 
1881 no se coordina con la jurisprudencia del Tribunal Supremo, que ha desbordado el 
tenor literal de tales preceptos, ni con leyes especiales modernas o con la más 
autorizada doctrina. Para el diseño de un nuevo proceso judicial de exequátur se han 
tenido en cuenta las más actuales corrientes doctrinales así como las concreciones 
legislativas más recientes que, a modo de ejemplo, surgen de la normativa de la Unión 
Europea, y de ejemplos puntuales de nuestra reciente normativa contenidos en textos 
como la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional, y la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil. 
 Las normas que integran el título V suponen una revisión de conjunto del sector 
del reconocimiento y ejecución de decisiones extranjeras que se estima especialmente 
adecuada en virtud de dos consideraciones. En primer lugar, se trata de un ámbito 
especialmente relevante habida cuenta que en los tratados y reglamentos de la Unión 
Europea rige el principio de reciprocidad, de forma que sólo son aplicables respecto a 
resoluciones judiciales originarias de Estados parte en dichos instrumentos y relativas a 
materias cubiertas por los mismos. Son, por tanto, muy frecuentes los supuestos en los 
que habrá de aplicarse la normativa interna. Dicha normativa, contenida actualmente 
en los artículos 951 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881, responde a 
planteamientos obsoletos y que se han visto superados por la jurisprudencia, de 
manera que estamos frente a un sector normativo especialmente necesitado de una 
regulación moderna y adaptada a las necesidades de una sociedad abierta como la 
española, en la que las relaciones exteriores han dejado de ser un fenómeno 
minoritario y excepcional. En el título V se opta por el mantenimiento del exequátur 
como procedimiento especial cuyo objeto es declarar, a título principal, el 
reconocimiento de una resolución judicial extranjera y, en su caso, autorizar su 
ejecución. Ello contrasta con lo establecido en los reglamentos de la Unión Europea y 
se estima adecuado pues el régimen contenido en este texto se aplica a resoluciones 
originarias de países con los que no se mantiene ningún vínculo y parece conveniente 
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mantener ciertas cautelas antes de dar validez a las decisiones adoptadas por sus 
órganos jurisdiccionales. 
 Se clarifican la terminología y los conceptos, se detalla el tipo de resoluciones 
susceptibles de reconocimiento y ejecución y sus efectos, y se abordan las cuestiones 
del reconocimiento y ejecución parcial, incidental y la de las modificaciones de 
resoluciones extranjeras, modernizándose las causas de denegación. El proceso que se 
diseña de exequátur, siempre subsidiario a normas internacionales e internas 
especiales, solventa todas las carencias procesales que tiene el actual. 
 Respecto al reconocimiento de una resolución extranjera de forma incidental se 
ha evitado una referencia en el artículo 44.2 a la apertura de un incidente conforme a 
lo establecido en los artículos 388 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
permitiéndose así que el reconocimiento incidental se pueda llevar a cabo de forma 
ágil y más sencilla en el seno de cada procedimiento según las leyes procesales, ya que 
el proceso incidental referido en los artículos 388 y siguientes citados parece diseñado 
para otro tipo de cuestiones y su utilización supondría encajar un exequátur dentro de 
un proceso abierto cuando la solución puede ser más sencilla al plantearse 
normalmente el reconocimiento como base de la estimación o desestimación de la 
pretensión principal, de tal modo que será la sentencia la que determine la aptitud del 
documento para probar lo que se pretende. Si se tratase de resolver con carácter 
previo una excepción procesal, en tal momento puede apreciarse también la aptitud 
del documento para probar las pretensiones. 
 Se regula por primera vez la necesidad de adaptar las medidas contenidas en la 
sentencia extranjera que fueren desconocidas en el ordenamiento español. Conforme 
establece el artículo 44.4 se adoptará en dicho caso una medida propia del Derecho 
español que tenga efectos equivalentes y persiga una finalidad o intereses similares, si 
bien tal adaptación no tendrá más efectos que los dispuestos en el Derecho del Estado 
de origen. Habida cuenta que se trata de una operación delicada y difícil, cualquiera de 
las partes podrá impugnar la adaptación realizada. 
 Por lo que respecta a las resoluciones extranjeras firmes o definitivas que se 
refieran a materias que por su propia naturaleza son susceptibles de ser modificadas, 
como por ejemplo las prestaciones de alimentos, las decisiones sobre la guarda y 
custodia de menores o las medidas de protección de menores e incapaces, se 
establece de manera expresa en el artículo 45 que tales resoluciones podrán ser 
modificadas previo su reconocimiento a título principal o incidental. Esta disposición 
no impide que se pueda plantear una nueva demanda en un proceso declarativo ante 
los órganos jurisdiccionales españoles, correspondiendo, en definitiva, a las partes 
optar bien por la modificación de la sentencia extranjera bien por la apertura de un 
nuevo procedimiento. 
 En el artículo 46 se establecen las causas de denegación del reconocimiento de 
las resoluciones judiciales extranjeras y las transacciones judiciales extranjeras. Se 
trata de los motivos habituales. En materia de orden público debe precisarse que si 
bien no se recoge en el articulado la referencia a las peculiaridades del mismo en 
procesos de familia o menores, es claro que si la resolución afecta a menores de edad, 
el orden público deberá valorarse teniendo en cuenta el interés superior del menor, 
pudiendo evaluarse a efectos denegatorios del exequátur que si la resolución afecta a 
menores de edad y se hubiere dictado, excepto en casos de urgencia, sin haber dado 
posibilidad de audiencia al menor, en violación de principios fundamentales de 
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procedimiento de España, no cabrá el exequátur. 
 Merecen destacarse los preceptos contenidos en los apartados b) y c). El 
apartado b) hace referencia a la infracción de los derechos de defensa de cualquiera de 
las partes, cuestión que técnicamente podría subsumirse en el concepto de orden 
público que aparece en el apartado a). Se considera, sin embargo, útil esta referencia a 
efectos didácticos. Es, asimismo, adecuado que, a continuación, se disponga que si se 
trata de una decisión dictada en rebeldía se entenderá que se han conculcado los 
derechos de defensa del demandado si la interposición de la demanda no se notificó 
de forma regular y con tiempo suficiente. En este punto, la norma es más estricta que 
la contenida en los reglamentos de la Unión Europea, que no exigen una estricta 
regularidad formal de la notificación. Ello es pertinente, habida cuenta que se trata de 
una disposición que se aplicará cuando no rija ni reglamento europeo ni convenio 
internacional. 
 El apartado c) del artículo 46 regula el denominado control de la competencia 
del juez de origen, dirigido a verificar que entre la autoridad que dictó la resolución 
cuyo reconocimiento se solicita y el asunto sobre el que versa la resolución, existe una 
conexión razonable, y que no se trata de un asunto de la exclusiva competencia de 
jueces y tribunales españoles. Se proporciona una pauta para determinar la existencia 
de una conexión razonable a partir de la bilateralización de los foros establecidos en el 
Derecho procesal civil internacional español, que es suficientemente flexible, pues 
basta con que el tribunal de origen haya conocido a partir de criterios de conexión 
similares a los previstos en nuestra legislación. 
 Habida cuenta de su cada vez mayor frecuencia se ha incluido una norma 
especial en materia de reconocimiento de resoluciones extranjeras dictadas en 
procedimientos derivados de acciones colectivas. Se parte de que dichas resoluciones 
pueden reconocerse y ejecutarse en España, pero con unas cautelas adicionales. Así, el 
artículo 47 hace referencia a las acciones colectivas y proporciona herramientas útiles 
para enfrentarse a algunas«class actions» que no tienen parangón en nuestro 
ordenamiento. El reconocimiento de las decisiones dictadas en procesos colectivos se 
somete a un control de la competencia del juez de origen más estricto, pues se exige 
que los foros de competencia en virtud de los cuales conoció la autoridad jurisdiccional 
extranjera equivalgan a los previstos en la legislación española, no bastando la mera 
semejanza. 
 En los artículos 48 y 49 se prohíben la revisión en cuanto al fondo y el control 
de la ley aplicada, y se permite, en cambio, el reconocimiento parcial. Se trata de 
reglas habituales en los sistemas de reconocimiento y ejecución de decisiones 
extranjeras de los países de nuestro entorno, que no plantean problemas. 
 El capítulo III se refiere a la ejecución tanto de las resoluciones como de las 
transacciones judiciales. Se establece claramente en el artículo 50 que la misma solo 
cabe tras la previa obtención del exequátur, haciéndose por lo demás una remisión a 
las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Es especialmente clarificador que se 
especifique que la Ley de Enjuiciamiento Civil se aplica también a la caducidad de la 
acción ejecutiva. 
 El capítulo IV regula el procedimiento de exequátur, estableciendo normas de 
competencia y asistencia jurídica gratuita y detallando el proceso y los recursos 
admisibles. Las reglas de competencia son exhaustivas y no suponen una alteración 
sustancial de las actualmente vigentes. 
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 La cooperación jurídica internacional debe abordar también el ámbito 
extrajudicial en cuanto representa la normalidad de las relaciones jurídicas económicas 
y familiares. Es por ello que la presente ley dedica parte de su articulado a la ejecución 
y a la notificación y traslado de documentos públicos, singularmente notariales, así 
como a la inscripción de títulos extranjeros en los Registros públicos españoles de la 
Propiedad, Mercantil y de Bienes Muebles. 
 Los documentos públicos, especialmente los notariales, constituyen un pilar de 
la cooperación jurídica internacional, como sobradamente se pone de manifiesto en 
las distintas manifestaciones del Derecho privado de la Unión Europea, y, en general, 
en el tráfico civil y mercantil con terceros países. 
 Esa vocación de circulación de los documentos públicos, en cuanto participan 
en la ley de una definición común, tomada de los instrumentos y jurisprudencia de la 
Unión Europea, determina que la ley establezca un cauce de notificación y traslado 
directo para los autorizados por notario. Con ello se atribuye valor normativo a las 
notificaciones ya frecuentes en el tráfico civil y comercial en una economía globalizada. 
 Por lo que respecta a los documentos públicos, la ley considera, de una parte, 
que no es preciso un previo procedimiento de reconocimiento del documento público 
pero, de otra, que habrá de ser valorada su eficacia en el país de origen a fin de 
establecer que allí posee al menos el mismo efecto equivalente. En todo caso, un 
parámetro común con las resoluciones judiciales es que el contenido que incorporan 
no puede contravenir el orden público. 
 Se prevé asimismo una regla de adecuación para las instituciones jurídicas 
desconocidas análoga a la del artículo 44.4. Los notarios y funcionarios públicos 
españoles favorecerán la ejecución en España de los documentos públicos extranjeros 
mediante la adecuación, en su caso, de instituciones jurídicas extranjeras 
desconocidas, previéndose expresamente la posibilidad de recurrir contra la 
adaptación directamente ante un órgano jurisdiccional. 
 Elemento esencial de la seguridad jurídica es la inscripción en los Registros 
públicos españoles de las resoluciones judiciales y de los documentos públicos 
extranjeros. La íntegra actividad registral se rige por las leyes específicas registrales 
españolas, siendo por tanto un ámbito reservado al legislador español. A este por 
tanto corresponde, como se hace en la presente ley, establecer la actividad del 
Registrador de la propiedad, mercantil y de bienes muebles en relación al 
reconocimiento incidental de las resoluciones judiciales, contenciosas o dictadas en 
procedimientos de jurisdicción voluntaria, presentadas a inscripción, si fueren firmes o 
definitivas, o anotación en otro caso. No obstante, el interesado en la inscripción 
puede acudir previamente al reconocimiento principal de la resolución, para después 
pretender la inscripción, la cual se practicará según las reglas generales de la 
legislación registral en relación a resoluciones judiciales españolas. 
 La ley prevé la adaptación de los títulos extranjeros. Como una aplicación 
específica de esta técnica, el registrador la podrá utilizar para el caso de que se 
ordenen medidas o incorporen instituciones o derechos que resulten desconocidos en 
Derecho español, en cuyo caso se adaptarán, en lo posible, a una medida u orden 
prevista o conocida en el ordenamiento jurídico español que tenga efectos 
equivalentes y persiga una finalidad e intereses similares, sin que tal adaptación tenga 
más efectos que los dispuestos en el Derecho del Estado de origen, siendo precisa 
antes de la inscripción una comunicación al titular del derecho o medida de que se 
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trate de la adaptación a realizar. Queda a salvo, en todo caso, que pueda ser 
impugnada la adaptación realizada. La inscripción de los documentos públicos 
extranjeros se regirá por la ley española específica aplicable. 
 Finalmente, se introducen una disposición final tercera que modifica el 
artículo 27 de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y 
mercantiles, una disposición final segunda que modifica la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil para adaptarla a lo establecido en el Reglamento 
(UE) 1015/2012 del Parlamento y del Consejo, de 12 de diciembre de 2012, relativo a 
la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil, y al Reglamento (UE) n.º 650/2012 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 4 de julio 2012, relativo a la competencia, la ley aplicable, el 
reconocimiento y la ejecución de las resoluciones, a la aceptación y la ejecución de los 
documentos públicos en materia de sucesiones «mortis causa» y a la creación de un 
certificado sucesorio europeo, además de una disposición final primera de 
modificación de la Ley Hipotecaria que incorpora dicho certificado. Por último, 
mediante la disposición final cuarta se modifica la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la 
Acción y del Servicio Exterior del Estado, para reconocer también el carácter oficial de 
las traducciones de documentos públicos extranjeros hechas o asumidas por las 
representaciones de España en el exterior o las hechas por representaciones 
extranjeras en España de documentos públicos de su propio Estado. Con ello se facilita 
la relación de los ciudadanos con las Administraciones Públicas, en especial cuando se 
trata de expedientes o procedimientos que se tramitan, al menos parcialmente, en el 
extranjero. 
 

TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1. Objeto 
 1. La presente ley regula la cooperación jurídica internacional entre las 
autoridades españolas y extranjeras. 
 2. Esta ley se aplica en materia civil y mercantil con independencia de la 
naturaleza del órgano jurisdiccional, incluyendo la responsabilidad civil derivada de 
delito y los contratos de trabajo. 
 
Artículo 2. Fuentes 
 La cooperación jurídica internacional en materia civil y mercantil, se rige por: 
 a) Las normas de la Unión Europea y los tratados internacionales en los que 
España sea parte. 
 b) Las normas especiales del Derecho interno. 
 c) Subsidiariamente, por la presente ley. 
 
Artículo 3. Principio general favorable de cooperación 
 1. Las autoridades españolas cooperarán con las autoridades extranjeras en las 
materias objeto de esta ley conforme a lo establecido en el artículo anterior. 
 2. Pese a no exigirse reciprocidad, el Gobierno podrá, mediante real decreto, 
establecer que las autoridades españolas no cooperarán con las autoridades de un 
Estado extranjero cuando exista una denegación reiterada de cooperación o 
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prohibición legal de prestarla por las autoridades de dicho Estado. 
 3. En la interpretación y aplicación de la presente ley se procurará asegurar una 
tutela judicial internacionalmente efectiva de los derechos e intereses legítimos de los 
particulares. 
 4. Todas las solicitudes de cooperación jurídica internacional se llevarán a cabo 
y ejecutarán sin dilación, de acuerdo con los principios de flexibilidad y coordinación. 
 
Artículo 4. Comunicaciones judiciales directas. 
 Los órganos jurisdiccionales españoles estarán habilitados para el 
establecimiento de comunicaciones judiciales directas, respetando en todo caso la 
legislación en vigor en cada Estado. Se entiende por comunicaciones judiciales directas 
aquéllas que tienen lugar entre órganos jurisdiccionales nacionales y extranjeros sin 
intermediación alguna. Tales comunicaciones no afectarán ni comprometerán la 
independencia de los órganos jurisdiccionales involucrados ni los derechos de defensa 
de las partes. 
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TÍTULO I 
Régimen general de la cooperación jurídica internacional 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 
 
Artículo 5. Ámbito de aplicación 
 El presente título se aplica a los actos de cooperación jurídica internacional, en 
particular a los actos de comunicación y traslado de documentos judiciales y 
extrajudiciales, tales como notificaciones, citaciones y requerimientos, así como a las 
comisiones rogatorias que tengan por objeto los actos relativos a la obtención y 
práctica de pruebas. 
 
Artículo 6. Efectos 
 Los actos de cooperación jurídica internacional realizados por autoridades 
españolas no prejuzgan la determinación de la competencia judicial internacional ni el 
reconocimiento y ejecución en España de resoluciones judiciales extranjeras. 
 
Artículo 7. Autoridad central española 
 La autoridad central española en materia de cooperación jurídica internacional 
en materia civil es el Ministerio de Justicia. 
 
Artículo 8. Funciones de la autoridad central española 
 Corresponde a la autoridad central española: 
 a) Verificar la adecuación de las solicitudes que se reciban a lo previsto en los 
artículos 10, 11, 30 y 31 y demás normas concordantes de aplicación. 
 b) Prestar el auxilio y la colaboración que las autoridades judiciales 
competentes requieran en materia de cooperación jurídica internacional. 
 c) Garantizar la correcta tramitación de las solicitudes de cooperación jurídica 
internacional. 
 d) Promover el uso de las redes internas e internacionales de cooperación 
disponibles. 
 e) Proporcionar información sobre Derecho español cuando proceda con 
arreglo a lo previsto en el artículo 36, así como información sobre Derecho extranjero, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 34 y 35. 
 f) Solventar en lo posible las dificultades que puedan suscitarse en el 
cumplimiento de las solicitudes de cooperación jurídica internacional. 
 g) Colaborar con las autoridades centrales de otros Estados, así como con otras 
autoridades españolas y extranjeras. 
 
Artículo 9. Transmisión de las solicitudes 
 Las solicitudes de cooperación jurídica internacional en materia civil podrán 
transmitirse, siempre que estuvieran previstas en el ordenamiento jurídico de ambos 
Estados, por cualquiera de las siguientes vías: 
 a) Por la vía consular o diplomática. 
 b) A través de las respectivas autoridades centrales. 
 c) Directamente entre los órganos jurisdiccionales. 
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 d) Por conducto notarial, si ello es compatible con la naturaleza del acto de 
cooperación. 
 
Artículo 10. Contenido y requisitos mínimos de las solicitudes de cooperación 
 1. Las solicitudes de cooperación jurídica internacional deberán especificar: 
 a) La autoridad requirente y, si fuere conocida, la autoridad requerida, con 
indicación de todos los datos disponibles, en particular de la dirección postal y 
electrónica. 
 b) El nombre y la dirección de las partes y, en su caso, de sus representantes 
procesales. 
 c) El nombre y la dirección de la persona a quien se refiera la diligencia, y 
cuantos datos adicionales de identificación fueren conocidos y necesarios para el 
cumplimiento de la solicitud. 
 d) El proceso judicial y el objeto del mismo, así como una exposición sumaria de 
los hechos. 
 e) Una descripción detallada de la diligencia solicitada y de las resoluciones o 
decisiones en que se fundamente. 
 f) Los documentos debidamente traducidos y, en su caso, debidamente 
legalizados o apostillados, así como una relación detallada de los mismos. 
 g) Caso de estar sujeta la diligencia solicitada a plazo o ser de urgente 
realización, la indicación de los plazos precisos para el cumplimiento y una motivación 
de las razones que justifican la urgencia. 
 2. La autoridad central española comprobará que la solicitud de cooperación 
reúne el contenido y los requisitos que señalan el apartado anterior y el artículo 11. 
Cuando la solicitud no reúna tales requisitos se devolverá a la autoridad requirente, 
indicando los motivos concretos de la devolución. 
 
Artículo 11. Idioma 
 1. Las solicitudes de cooperación jurídica internacional, y sus documentos 
adjuntos, que se dirijan a una autoridad extranjera, deberán acompañarse de una 
traducción a una lengua oficial del Estado requerido o aceptada por éste. 
 2. Las solicitudes de cooperación jurídica internacional dirigidas a las 
autoridades españolas, y sus documentos adjuntos, deberán acompañarse de una 
traducción con arreglo al artículo 144 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
 
Artículo 12. Tramitación 
 1. Las solicitudes de cooperación jurídica internacional acordadas por las 
autoridades españolas se enviarán mediante oficio a la autoridad central española que 
las transmitirá a las autoridades competentes del Estado requerido, bien por vía 
diplomática o consular, bien a través de la autoridad central de dicho Estado si 
existiere y a ello no se opusiere su legislación. Podrán asimismo remitirse directamente 
por las autoridades españolas a las autoridades competentes del Estado requerido, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 9, si ello estuviere previsto en su legislación. 
 2. Sin perjuicio de la posibilidad de comunicaciones judiciales directas, las 
solicitudes de cooperación jurídica internacional acordadas por autoridades 
extranjeras se transmitirán a la autoridad central española, que las remitirá a las 
autoridades españolas competentes para su ejecución. 
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 3. La transmisión podrá realizarse por cualquier medio que garantice la 
seguridad y confidencialidad de las comunicaciones y que los documentos son 
auténticos y legibles. 
 4. Una vez ejecutadas, las solicitudes se devolverán por la vía de transmisión 
utilizada para cursarlas. 
 
Artículo 13. Procedimiento de ejecución 
 Las solicitudes de cooperación jurídica internacional se ejecutarán sin dilación 
conforme a las normas procesales españolas. Excepcionalmente y a solicitud de la 
autoridad extranjera requirente podrán aceptarse formalidades o procedimientos 
especiales, si ello es compatible con la legislación española y resulta practicable. 
 
Artículo 14. Motivos de denegación 
 1. Las autoridades judiciales españolas denegarán las solicitudes de 
cooperación jurídica internacional cuando: 
 a) El objeto o finalidad de la cooperación solicitada sea contrario al orden 
público. 
 b) El proceso de que dimane la solicitud de cooperación sea de la exclusiva 
competencia de la jurisdicción española. 
 c) El contenido del acto a realizar no corresponda a las atribuciones propias de 
la autoridad judicial española requerida. En su caso, ésta podrá remitir la solicitud a la 
autoridad competente, informando de ello a la autoridad requirente. 
 d) La solicitud de cooperación internacional no reúna el contenido y requisitos 
mínimos exigidos por esta ley para su tramitación. 
 e) Se cumpla el supuesto recogido en el apartado 2 del artículo 3. 
 2. Se comunicará a las autoridades requirentes la resolución motivada por la 
que se deniegue la solicitud de cooperación. 
 
Artículo 15. Ejecución por funcionarios diplomáticos y consulares españoles de 
diligencias procesales 
 1. Las diligencias que resulten de un procedimiento tramitado ante la autoridad 
judicial española podrán ser ejecutadas en el extranjero por funcionario diplomático o 
consular español siempre que no impliquen coacción, la ley española no requiera de 
modo inexcusable la presencia de autoridad judicial, hayan de realizarse en la 
demarcación consular y a ello no se oponga la legislación del Estado receptor. 
 2. En estos casos, la autoridad judicial española elevará oficio a la autoridad 
central española para que ésta traslade la solicitud al Ministerio de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación, que la hará llegar al funcionario diplomático o consular español 
encargado de su ejecución. 
 
Artículo 16. Desplazamiento al extranjero de jueces, magistrados, fiscales, secretarios 
judiciales y funcionarios al servicio de la Administración de Justicia y de otro personal 
 Las autoridades españolas están habilitadas, con carácter general, para 
desplazarse a un Estado extranjero con el fin de llevar a cabo o intervenir en las 
diligencias procesales que deban practicar en dicho Estado. Estos desplazamientos se 
ajustarán, en todo caso, a lo previsto por la legislación específica. 
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Artículo 17. Medios técnicos y electrónicos 
 1. Podrá solicitarse la utilización de cualesquiera medios técnicos y electrónicos 
de comunicación para la práctica de las diligencias de cooperación jurídica 
internacional que hayan de llevarse a cabo en el territorio de otro Estado. 
 2. Si en el órgano jurisdiccional del Estado requirente o requerido no se dispone 
de acceso a los indicados medios, serán admisibles cualesquiera acuerdos que 
permitan su facilitación. 
 
Artículo 18. Gastos, costas y asistencia jurídica gratuita 
 1. Los gastos relativos al trámite y ejecución de las solicitudes de cooperación 
jurídica internacional serán a cargo de la autoridad requirente o en su caso de la parte 
a cuya instancia se realicen. 
 2. Respecto a las actuaciones procesales que se realicen por autoridades 
españolas, el interesado podrá solicitar las prestaciones que pudieran corresponderle 
conforme a la normativa sobre asistencia jurídica gratuita. 
 Cuando el solicitante de la cooperación esté exento del pago de los gastos de 
las actuaciones procesales, se aplicará lo previsto para quienes gocen del derecho a la 
asistencia jurídica gratuita. 
 3. La autoridad central española no estará obligada a asumir gasto alguno en 
relación con las solicitudes presentadas en virtud de lo dispuesto en este título ni, 
dado el caso, por los gastos derivados de la participación de un abogado, procurador u 
otro profesional requerido. La autoridad central española podrá solicitar una provisión 
de fondos. 
 
Artículo 19. Normativa general en materia de protección de datos 
 1. Las solicitudes de cooperación jurídica internacional contendrán únicamente 
los datos personales necesarios para su ejecución. Los datos transmitidos no pueden 
usarse ni tratarse para fines no directamente relacionados con la solicitud sin la 
expresa autorización de la autoridad requirente. 
 2. Las solicitudes de cooperación jurídica internacional cursadas a instancias de 
un órgano jurisdiccional español harán constar que los datos personales contenidos en 
ellas se transmiten a los únicos efectos previstos en la solicitud, no pudiéndose usar o 
tratar para fines no directamente relacionados o derivados de aquélla sin la expresa 
autorización de la autoridad requirente. 
 3. El juez podrá adoptar, de oficio o a instancia de parte, las salvaguardas 
necesarias para proteger la confidencialidad de los datos personales. 
 

CAPÍTULO II 
De los actos de notificación y traslado de documentos judiciales 

 
Artículo 20. Ámbito de aplicación 
 El presente capítulo regula los requisitos especiales aplicables a los actos de 
notificación y traslado de documentos judiciales que deban ser remitidos desde España 
a un Estado extranjero o desde un Estado extranjero a España, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 9. 
 
Artículo 21. Medios de comunicación, notificación y traslado al extranjero 
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 1. Los órganos jurisdiccionales españoles podrán transmitir solicitudes de 
notificación y traslado de documentos al extranjero: 
 a) A través de la autoridad central española, que las hará llegar a las 
autoridades competentes del Estado requerido por vía consular o diplomática, o a 
través de su autoridad central, conforme a lo previsto en el artículo 12.1. 
 b) Directamente a la autoridad competente del Estado requerido conforme a lo 
previsto en el artículo 12.1. 
 2. Siempre que no se oponga la legislación del Estado de destino, las 
autoridades españolas podrán practicar las comunicaciones directamente a sus 
destinatarios por correo postal certificado o medio equivalente con acuse de recibo u 
otra garantía que permita dejar constancia de su recepción. 
 
Artículo 22. Medios de comunicación, notificación y traslado en España 
 Para la práctica de notificación y traslado de documentos judiciales en España 
que provengan de una autoridad extranjera, serán aceptables las vías previstas en el 
apartado 1 del artículo anterior. Se admite también la comunicación directa al 
destinatario por correo postal certificado o medio equivalente con acuse de recibo u 
otra garantía que permita dejar constancia de su recepción. 
 
Artículo 23. Fecha de notificación o traslado 
 La fecha de notificación o traslado será aquella en que el documento haya sido 
efectivamente notificado o trasladado de conformidad con el Derecho interno del 
Estado requerido o del lugar de la notificación y traslado. 
 
Artículo 24. Incomparecencia del demandado 
 1. Cuando un escrito de demanda o un documento equivalente haya sido 
remitido a otro Estado para su notificación o traslado y el demandado no comparezca, 
se suspenderá el procedimiento mientras no se acredite que el documento ha sido 
regularmente notificado. Ello no impedirá la adopción de medidas provisionales y 
cautelares. 
 2. Transcurridos seis meses desde la fecha de envío del documento, la 
autoridad competente proveerá a instancia de parte interesada aun cuando no haya 
podido certificar que la notificación ha tenido lugar. 
 
Artículo 25. Idioma 
 1. Sin perjuicio de lo que pueda exigir la ley del Estado de destino, los 
documentos objeto de notificación o traslado al extranjero deberán acompañarse de 
una traducción a la lengua oficial del Estado de destino o a una lengua que el 
destinatario entienda. 
 2. Si la comunicación proviene de autoridades extranjeras y se dirige a un 
destinatario en España, los documentos deberán ir acompañados de una traducción al 
español o, en su caso, a la lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma de que se 
trate, o a una lengua que el destinatario entienda en los términos establecidos en el 
apartado anterior. 
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Artículo 26. Certificado 
 Realizada cualquier diligencia de notificación o traslado, podrá solicitarse la 
emisión por el Estado requerido de un certificado relativo al cumplimiento de los 
trámites y la forma en que se ha llevado a cabo la diligencia, pudiendo para ello 
utilizarse el idioma del propio Estado requerido. 
 
Artículo 27. Emplazamientos y comunicaciones judiciales dirigidos a Estados 
extranjeros 
 1. Los emplazamientos, citaciones, requerimientos y cualesquiera otros actos 
de comunicación judicial dirigidos a Estados extranjeros se realizarán por vía 
diplomática a través del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, debiendo 
comunicarse por nota verbal y de conformidad con lo establecido en la Convención de 
Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 18 de abril de 1961. 
 2. Los órganos jurisdiccionales españoles comunicarán al Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación la existencia de cualquier procedimiento contra un Estado 
extranjero a los solos efectos de que aquel emita informe en relación con las 
cuestiones relativas a la inmunidad de jurisdicción y ejecución, del que dará traslado al 
órgano jurisdiccional competente por la misma vía. 
 3. En los procesos civiles que se sigan en España contra Estados extranjeros, el 
primer emplazamiento, que se realizará por la vía diplomática prevista en el 
apartado 1, se entenderá efectuado dos meses después de la fecha que conste en la 
diligencia o en el resguardo acreditativo de su recepción. 
 

CAPÍTULO III 
De los actos de notificación y traslado de documentos extrajudiciales 

 
Artículo 28. Documentos extrajudiciales 
 1. Los documentos autorizados o expedidos por notario, autoridad o 
funcionario competente podrán ser objeto de traslado o notificación de conformidad 
con las previsiones del capítulo anterior que le sean aplicables atendiendo a su 
especial naturaleza. 
 2. Los documentos extrajudiciales podrán ser remitidos a notario, autoridad o 
funcionario público a través de la autoridad central o de forma directa. 
 3. La solicitud contendrá al menos la siguiente información: 
 a) La naturaleza, fecha e identificación del documento. 
 b) El nombre y dirección postal o electrónica del notario, autoridad o 
funcionario que lo haya autorizado o expedido. 
 c) La pretensión notificada y consecuencias, en su caso, de su incumplimiento y 
si se indicara, el plazo requerido para ello. 
 

CAPÍTULO IV 
De la práctica y obtención de pruebas 

 
Artículo 29. Ámbito de aplicación 
 1. El presente capítulo se aplica a la práctica y obtención de pruebas en el 
extranjero para que surtan efecto en un procedimiento judicial en España, o en España 
para que surtan efecto en un proceso extranjero. 
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 2. La prueba solicitada debe tener relación directa con un proceso ya iniciado o 
futuro. 
 3. Cuando se solicite en España la práctica de una prueba con anterioridad al 
inicio del procedimiento judicial extranjero, se exigirá que la práctica anticipada de la 
prueba sea admisible conforme a la legislación española. 
 La prueba practicada en España que haya de surtir efectos en un proceso 
extranjero deberá respetar las garantías previstas en la legislación española y 
practicarse conforme a la normativa procesal española. 
 
Artículo 30. Contenido de la solicitud 
 Además de la prevista en el artículo 10, las solicitudes de cooperación 
internacional en materia de obtención de pruebas deberán reunir la siguiente 
información: 
 a) La descripción de las diligencias de obtención de pruebas solicitadas. 
 b) La indicación de si se solicita la práctica de la prueba conforme a un 
procedimiento previsto en la legislación del Estado requirente y las aclaraciones 
necesarias para su aplicación. 
 c) La indicación de si se solicita el uso de medios tecnológicos de comunicación. 
 d) La solicitud de las partes interesadas, sus representantes o algún funcionario 
del Estado requirente para asistir a la ejecución de la diligencia solicitada. 
 
Artículo 31. Descripción de las diligencias de obtención de prueba 
 A los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las diligencias de obtención 
de prueba detallarán los siguientes extremos: 
 a) Si se trata de una solicitud dirigida a tomar declaración a una persona, el 
nombre y la dirección de dicha persona, las preguntas que hayan de formulársele o los 
hechos sobre los que verse; en su caso, información sobre la existencia de un derecho 
a no prestar declaración con arreglo al ordenamiento jurídico del Estado requirente, la 
solicitud de recibir la declaración bajo juramento o promesa de decir la verdad o, en su 
caso, la fórmula que haya de emplearse, y cualquier otra información que el órgano 
jurisdiccional requirente estime necesaria. 
 b) Si se trata de examen de testigos, el nombre y apellidos y todos los datos de 
identificación y localización de los mismos de que se disponga; en su caso, las 
preguntas que deberán formularse al testigo o exposición de los hechos sobre los que 
se efectuará su examen, el derecho a negarse a testificar según la legislación del 
Estado requirente, el ruego de que se examine al testigo bajo juramento o promesa o 
en forma de declaración y cualquier otra información que el órgano jurisdiccional 
requirente estime necesaria. 
 c) Si se trata de cualquier otra prueba, los documentos u otros objetos que 
deban examinarse. En el caso de que se solicite la exhibición de documentos u otros 
soportes de información, éstos deberán estar identificados razonablemente; además, 
deberán especificarse aquellos hechos o circunstancias que permitan sostener que los 
documentos pedidos se encuentran bajo el control o custodia de la persona a quien se 
requieran y especificarse, en su caso, el derecho a no aportar documentos según la 
legislación del Estado requirente. 
 
Artículo 32. Práctica en España de la prueba solicitada por una autoridad extranjera 
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 1. Recibida la solicitud de una autoridad extranjera, se procederá a la práctica 
de la prueba y, una vez cumplimentada la comisión rogatoria, se remitirán al 
requirente los documentos que lo acrediten. 
 2. La prueba no se practicará cuando concurra alguno de los motivos de 
denegación establecidos en el artículo 14. En cualquier caso, la prueba no se practicará 
cuando la persona designada justifique su negativa en una exención o una prohibición 
de declarar o de aportar documentos, establecida o reconocida por la ley española o 
por la ley del Estado requirente. 
 3. Cuando se deniegue la práctica de la prueba deberán devolverse al 
requirente los documentos con expresión de los motivos de denegación. 
 

TÍTULO II 
De la prueba del Derecho extranjero 

 
Artículo 33. De la prueba del Derecho extranjero 
 1. La prueba del contenido y vigencia del Derecho extranjero se someterá a las 
normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil y demás disposiciones aplicables en la 
materia. 
 2. Los órganos jurisdiccionales españoles determinarán el valor probatorio de la 
prueba practicada para acreditar el contenido y vigencia del Derecho extranjero de 
acuerdo con las reglas de la sana crítica. 
 3. Con carácter excepcional, en aquellos supuestos en los que no haya podido 
acreditarse por las partes el contenido y vigencia del Derecho extranjero, podrá 
aplicarse el Derecho español. 
 4. Ningún informe o dictamen, nacional o internacional, sobre Derecho 
extranjero, tendrá carácter vinculante para los órganos jurisdiccionales españoles. 
 

TÍTULO III 
De la información del Derecho extranjero 

 
Artículo 34. De la información jurídica 
 La información del Derecho extranjero podrá referirse, al texto, vigencia y 
contenido de la legislación, a su sentido y alcance, a la jurisprudencia, al marco 
procedimental y de la organización judicial, y a cualquier otra información jurídica 
relevante. 
 
Artículo 35. De las solicitudes de información de Derecho extranjero 
 1. Sin perjuicio de la posibilidad de comunicaciones judiciales directas, los 
órganos judiciales, y los notarios y registradores, podrán elevar las solicitudes de 
información de Derecho extranjero mediante oficio a la autoridad central española 
para ser utilizadas en un proceso judicial español o por una autoridad española en el 
marco de sus competencias. 
 2. La solicitud de información podrá contener la petición de informes de 
autoridades, dictámenes periciales de juristas expertos, jurisprudencia, textos legales 
certificados y cualquier otra que se estime relevante. 
 3. La autoridad central hará llegar las solicitudes a las autoridades competentes 
del Estado requerido, bien por la vía consular o diplomática, bien a través de su 
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autoridad central si existiere y estuviere previsto en su ordenamiento. La autoridad 
central española facilitará, en su caso, las comunicaciones judiciales directas entre 
órganos jurisdiccionales españoles y extranjeros. 
 4. Las solicitudes de información deberán especificar la autoridad requirente 
con mención de su dirección postal o electrónica, la naturaleza del asunto, una 
exposición detallada de los hechos que motivan la solicitud y los concretos elementos 
probatorios que se solicitan, todo ello debidamente traducido al idioma de la 
autoridad requerida. Podrán unirse a la solicitud de información copias de aquellos 
documentos que se consideren imprescindibles para precisar su alcance. 
 5. Cuando se solicite un elemento probatorio que suponga un coste, el mismo 
será a cargo de la parte solicitante. En este caso podrá ser solicitada provisión de 
fondos. 
 
Artículo 36. De las solicitudes de información de Derecho español 
 1. Sin perjuicio de la posibilidad de comunicaciones judiciales directas, las 
autoridades extranjeras podrán dirigir las solicitudes de información de Derecho 
español a la autoridad central española para ser utilizadas en un proceso judicial 
extranjero o por una autoridad extranjera en el marco de sus competencias. 
 2. La solicitud de información podrá contener la petición de informes de 
autoridades, dictámenes periciales de juristas expertos, jurisprudencia, textos legales 
certificados y cualquier otra que se estime relevante. 
 3. Las solicitudes de información deberán especificar la autoridad requirente 
con mención de su dirección postal o electrónica, la naturaleza del asunto, una 
exposición detallada de los hechos que motivan la solicitud y los concretos elementos 
probatorios que se solicitan, todo ello debidamente traducido al español. 
 4. Las solicitudes de información de Derecho español podrán ser respondidas 
directamente por la autoridad central española o transmitirse a otros organismos 
públicos o privados. 
 5. Cuando se solicite un elemento probatorio que suponga un coste, el mismo 
siempre será a cargo de la autoridad requirente y a tales efectos podrá ser solicitada 
provisión de fondos. 

 
TÍTULO IV 

De la litispendencia y de la conexidad internacionales 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 37. Concepto de pendencia 
 A los efectos de este título, un proceso se considerará pendiente desde el 
momento de interposición de la demanda, si después es admitida. 
 
Artículo 38. Procedimiento 
 Las excepciones de litispendencia y de conexidad internacionales se alegarán y 
tramitarán como la excepción de la litispendencia interna. 
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CAPÍTULO II 
De la litispendencia internacional 

 
Artículo 39. Litispendencia internacional 
 1. Cuando exista un proceso pendiente con idéntico objeto y causa de pedir, 
entre las mismas partes, ante los órganos jurisdiccionales de un Estado extranjero en el 
momento en que se interpone una demanda ante un órgano jurisdiccional español, el 
órgano jurisdiccional español podrá suspender el procedimiento, a instancia de parte y 
previo informe del Ministerio Fiscal, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 
 a) Que la competencia del órgano jurisdiccional extranjero obedezca a una 
conexión razonable con el litigio. Se presumirá la existencia de una conexión razonable 
cuando el órgano jurisdiccional extranjero hubiere basado su competencia judicial 
internacional en criterios equivalentes a los previstos en la legislación española para 
ese caso concreto. 
 b) Que sea previsible que el órgano jurisdiccional extranjero dicte una 
resolución susceptible de ser reconocida en España. 
 c) Y que el órgano jurisdiccional español considere necesaria la suspensión del 
procedimiento en aras de la buena administración de justicia. 
 2. Los órganos jurisdiccionales españoles podrán acordar la continuación del 
proceso en cualquier momento, a instancia de parte y previo informe del Ministerio 
Fiscal, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
 a) Que el tribunal extranjero se hubiera declarado incompetente, o si, 
requerido por cualquier de las partes, no se hubiera pronunciado sobre su propia 
competencia. 
 b) Que el proceso ante el órgano jurisdiccional del otro Estado sea suspendido 
o haya sido sobreseído. 
 c) Que se estime poco probable que el proceso ante el órgano jurisdiccional del 
otro Estado concluya en un tiempo razonable. 
 d) Que se considere necesaria la continuación del proceso para la buena 
administración de justicia. 
 e) Que se entienda que la sentencia definitiva que eventualmente pueda llegar 
a dictarse no será susceptible de ser reconocida y, en su caso, ejecutada en España. 
 3. El órgano jurisdiccional español pondrá fin al proceso y archivará las 
actuaciones si el proceso ante el órgano jurisdiccional del otro Estado ha concluido con 
una resolución susceptible de reconocimiento y, en su caso, de ejecución en España. 

 
CAPÍTULO III 

De las demandas conexas 
 

Artículo 40. Demandas conexas 
 1. Se considerarán conexas a los efectos de este artículo las demandas 
vinculadas entre sí por una relación tan estrecha que sería oportuno tramitarlas y 
juzgarlas al mismo tiempo a fin de evitar resoluciones inconciliables. 
 2. Cuando exista un proceso pendiente ante los órganos jurisdiccionales de un 
Estado extranjero en el momento en que se interpone ante un órgano jurisdiccional 
español una demanda conexa, este último podrá, a instancia de parte, y previo 
informe del Ministerio Fiscal, suspender el proceso siempre que se cumplan los 
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siguientes requisitos: 
 a) Que sea conveniente oír y resolver conjuntamente las demandas conexas 
para evitar el riesgo de resoluciones inconciliables. 
 b) Que sea previsible que el órgano jurisdiccional del Estado extranjero dicte 
una resolución susceptible de ser reconocida en España. 
 c) Y que el órgano jurisdiccional español considere necesaria la suspensión del 
proceso en aras de la buena administración de justicia. 
 3. El órgano jurisdiccional español podrá continuar con el proceso en cualquier 
momento, a instancia de parte y previo informe del Ministerio Fiscal, cuando concurra 
alguna de las siguientes circunstancias: 
 a) Que considere que ya no existe riesgo de resoluciones contradictorias. 
 b) Que el proceso extranjero sea suspendido o concluido. 
 c) Que estime poco probable que el proceso extranjero pueda concluirse en un 
tiempo razonable. 
 d) Que considere necesaria la continuación del proceso en aras de la buena 
administración de justicia. 
 

TÍTULO V 
Del reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales y documentos públicos 

extranjeros, del procedimiento de exequátur y de la inscripción en Registros públicos 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 41. Ámbito de aplicación 
 1. Serán susceptibles de reconocimiento y ejecución en España de conformidad 
con las disposiciones de este título las resoluciones extranjeras firmes recaídas en un 
procedimiento contencioso. 
 2. También serán susceptibles de reconocimiento y ejecución de conformidad 
con las disposiciones de este título las resoluciones extranjeras definitivas adoptadas 
en el marco de un procedimiento de jurisdicción voluntaria. 
 3. Serán susceptibles de ejecución los documentos públicos extranjeros en los 
términos previstos en esta ley. 
 4. Sólo serán susceptibles de reconocimiento y ejecución las medidas 
cautelares y provisionales, cuando su denegación suponga una vulneración de la tutela 
judicial efectiva, y siempre que se hubieran adoptado previa audiencia de la parte 
contraria. 
 
Artículo 42. Procedimiento de exequátur 
 1. El procedimiento para declarar a título principal el reconocimiento de una 
resolución judicial extranjera y, en su caso, para autorizar su ejecución se denominará 
procedimiento de exequátur. 
 2. El mismo procedimiento se podrá utilizar para declarar que una resolución 
extranjera no es susceptible de reconocimiento en España por incurrir en alguna de las 
causas de denegación previstas en el artículo 46. 
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Artículo 43. Definiciones 
 A los efectos de este título se entenderá por: 
 a) Resolución: cualquier decisión adoptada por un órgano jurisdiccional de un 
Estado, con independencia de su denominación, incluida la resolución por la cual el 
secretario judicial o autoridad similar liquide las costas del proceso. 
 b) Resolución firme: aquella contra la que no cabe recurso en el Estado de 
origen. 
 c) Órgano jurisdiccional: toda autoridad judicial o toda autoridad que tenga 
atribuciones análogas a las de las autoridades judiciales de un Estado, con 
competencia en las materias propias de esta ley. 
 d) Transacción judicial: todo acuerdo aprobado por un órgano jurisdiccional de 
un Estado o concluido ante un órgano jurisdiccional de un Estado en el curso del 
procedimiento. 
 e) Documento público: cualquier documento formalizado o registrado 
oficialmente con esta denominación en un Estado y cuya autenticidad se refiera a la 
firma y al contenido del instrumento, y haya sido establecida por una autoridad 
pública u otra autoridad habilitada a tal fin. 

 
CAPÍTULO II 

Del reconocimiento 
 

Artículo 44. Reconocimiento 
 1. Se reconocerán en España las resoluciones extranjeras que cumplan con los 
requisitos previstos en las disposiciones de este título. 
 2. Cuando el reconocimiento de una resolución extranjera se plantee de forma 
incidental en un procedimiento judicial, el juez que conozca del mismo deberá 
pronunciarse respecto a dicho reconocimiento en el seno de cada procedimiento 
judicial según lo dispuesto en las leyes procesales. La eficacia del reconocimiento 
incidental quedará limitada a lo resuelto en el proceso principal y no impedirá que se 
solicite el exequátur de la resolución extranjera. 
 3. En virtud del reconocimiento la resolución extranjera podrá producir en 
España los mismos efectos que en el Estado de origen. 
 4. Si una resolución contiene una medida que es desconocida en el 
ordenamiento jurídico español, se adaptará a una medida conocida que tenga efectos 
equivalentes y persiga una finalidad e intereses similares, si bien tal adaptación no 
tendrá más efectos que los dispuestos en el Derecho del Estado de origen. Cualquiera 
de las partes podrá impugnar la adaptación de la medida. 
 
Artículo 45. Resoluciones extranjeras susceptibles de modificación 
 1. Una resolución extranjera podrá ser modificada por los órganos 
jurisdiccionales españoles siempre que hubiera obtenido previamente su 
reconocimiento por vía principal o incidental con arreglo a las disposiciones de este 
título. 
 2. Esto no impedirá que se pueda plantear una nueva demanda en un 
procedimiento declarativo ante los órganos jurisdiccionales españoles. 
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Artículo 46. Causas de denegación del reconocimiento 
 1. Las resoluciones judiciales extranjeras firmes no se reconocerán: 
 a) Cuando fueran contrarias al orden público. 
 b) Cuando la resolución se hubiera dictado con manifiesta infracción de los 
derechos de defensa de cualquiera de las partes. Si la resolución se hubiera dictado en 
rebeldía, se entiende que concurre una manifiesta infracción de los derechos de 
defensa si no se entregó al demandado cédula de emplazamiento o documento 
equivalente de forma regular y con tiempo suficiente para que pudiera defenderse. 
 c) Cuando la resolución extranjera se hubiere pronunciado sobre una materia 
respecto a la cual fueren exclusivamente competentes los órganos jurisdiccionales 
españoles o, respecto a las demás materias, si la competencia del juez de origen no 
obedeciere a una conexión razonable. Se presumirá la existencia de una conexión 
razonable con el litigio cuando el órgano jurisdiccional extranjero hubiere basado su 
competencia judicial internacional en criterios similares a los previstos en la legislación 
española. 
 d) Cuando la resolución fuera inconciliable con una resolución dictada en 
España. 
 e) Cuando la resolución fuera inconciliable con una resolución dictada con 
anterioridad en otro Estado, cuando esta última resolución reuniera las condiciones 
necesarias para su reconocimiento en España. 
 f) Cuando existiera un litigio pendiente en España entre las mismas partes y con 
el mismo objeto, iniciado con anterioridad al proceso en el extranjero. 
 2. Las transacciones judiciales extranjeras no se reconocerán cuando fueran 
contrarias al orden público. 
 
Artículo 47. Acciones colectivas 
 1. Las resoluciones extranjeras dictadas en procedimientos derivados de 
acciones colectivas serán susceptibles de reconocimiento y ejecución en España. En 
particular, para su oponibilidad en España a afectados que no se hayan adherido 
expresamente será exigible que la acción colectiva extranjera haya sido comunicada o 
publicada en España por medios equivalentes a los exigidos por la ley española y que 
dichos afectados hayan tenido las mismas oportunidades de participación o 
desvinculación en el proceso colectivo que aquéllos domiciliados en el Estado de 
origen. 
 2. En estos casos, la resolución extranjera no se reconocerá cuando la 
competencia del órgano jurisdiccional de origen no se hubiera basado en un foro 
equivalente a los previstos en la legislación española. 
 
Artículo 48. Prohibición de revisión del fondo 
 En ningún caso la resolución extranjera podrá ser objeto de una revisión en 
cuanto al fondo. En particular, no podrá denegarse el reconocimiento por el hecho de 
que el órgano judicial extranjero haya aplicado un ordenamiento distinto al que habría 
correspondido según las reglas del Derecho Internacional privado español. 
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Artículo 49. Reconocimiento parcial 
 Cuando la resolución extranjera se hubiere pronunciado sobre varias 
pretensiones y no pudiere reconocerse la totalidad del fallo, se podrá conceder el 
reconocimiento para uno o varios de los pronunciamientos. 

 
CAPÍTULO III 

De la ejecución 
 

Artículo 50. Ejecución 
 1. Las resoluciones judiciales extranjeras que tengan fuerza ejecutiva en el 
Estado de origen serán ejecutables en España una vez se haya obtenido el exequátur 
de acuerdo con lo previsto en este título. 
 2. El procedimiento de ejecución en España de las resoluciones extranjeras se 
regirá por las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil, incluyendo la caducidad 
de la acción ejecutiva. 
 3. Podrá solicitarse la ejecución parcial de una resolución. 
 
Artículo 51. Ejecución de transacciones judiciales 
 Las transacciones judiciales extranjeras que hayan sido reconocidas se 
ejecutarán de conformidad con lo establecido en el artículo anterior. 

 
CAPÍTULO IV 

Del procedimiento judicial de exequátur 
 

Artículo 52. Competencia 
 1. La competencia para conocer de las solicitudes de exequátur corresponde a 
los Juzgados de Primera Instancia del domicilio de la parte frente a la que se solicita el 
reconocimiento o ejecución, o de la persona a quien se refieren los efectos de la 
resolución judicial extranjera. Subsidiariamente, la competencia territorial se 
determinará por el lugar de ejecución o por el lugar en el que la resolución deba 
producir sus efectos, siendo competente, en último caso, el Juzgado de Primera 
Instancia ante el cual se interponga la demanda de exequátur. 
 2. La competencia de los Juzgados de lo Mercantil para conocer de las 
solicitudes de exequátur de resoluciones judiciales extranjeras que versen sobre 
materias de su competencia se determinará con arreglo a los criterios establecidos en 
el apartado 1. 
 3. Si la parte contra la que se insta el exequátur estuviera sometida a proceso 
concursal en España y la resolución extranjera tuviese por objeto algunas de las 
materias competencia del juez del concurso, la competencia para conocer de la 
solicitud de exequátur corresponderá al juez del concurso y se sustanciará por los 
trámites del incidente concursal. 
 4. El órgano jurisdiccional español controlará de oficio la competencia objetiva 
para conocer de estos procesos. 
 
Artículo 53. Asistencia jurídica gratuita 
 Las partes en el proceso de exequátur podrán solicitar las prestaciones que 
pudieren corresponderles conforme a la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia 
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jurídica gratuita. 
 
Artículo 54. Proceso. 
 1. El proceso de exequátur, en el que las partes deberán estar representadas 
por procurador y asistidas de letrado, se iniciará mediante demanda a instancia de 
cualquier persona que acredite un interés legítimo. La demanda de exequátur y la 
solicitud de ejecución podrán acumularse en el mismo escrito. No obstante, no se 
procederá a la ejecución hasta que se haya dictado resolución decretando el 
exequátur. 
 2. Podrá solicitarse la de adopción de medidas cautelares, con arreglo a las 
previsiones de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que aseguren la efectividad de la tutela 
judicial que se pretenda. 
 3. La demanda se habrá de dirigir contra aquella parte o partes frente a las que 
se quiera hacer valer la resolución judicial extranjera. 
 4. La demanda se ajustará a los requisitos del artículo 399 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y deberá ir acompañada, de: 
 a) El original o copia auténtica de la resolución extranjera, debidamente 
legalizados o apostillados. 
 b) El documento que acredite, si la resolución se dictó en rebeldía, la entrega o 
notificación de la cédula de emplazamiento o el documento equivalente. 
 c) Cualquier otro documento acreditativo de la firmeza y fuerza ejecutiva en su 
caso de la resolución extranjera en el Estado de origen, pudiendo constar este extremo 
en la propia resolución o desprenderse así de la ley aplicada por el tribunal de origen. 
 d) Las traducciones pertinentes con arreglo al artículo 144 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 
 5. La demanda y documentos presentados serán examinados por el secretario 
judicial, que dictará decreto admitiendo la misma y dando traslado de ella a la parte 
demandada para que se oponga en el plazo de treinta días. El demandado podrá 
acompañar a su escrito de oposición los documentos, entre otros, que permitan 
impugnar la autenticidad de la resolución extranjera, la corrección del emplazamiento 
al demandado, la firmeza y fuerza ejecutiva de la resolución extranjera. 
 6. El secretario judicial, no obstante, en el caso de que apreciase la falta de 
subsanación de un defecto procesal o de una posible causa de inadmisión, con arreglo 
a las leyes procesales españolas, procederá a dar cuenta al órgano jurisdiccional para 
que resuelva en plazo de diez días sobre la admisión en los casos en que estime falta 
de jurisdicción o de competencia o cuando la demanda adoleciese de defectos 
formales o la documentación fuese incompleta y no se hubiesen subsanado por el 
actor en el plazo de cinco días concedido para ello por el secretario judicial. 
 7. Formalizada la oposición o transcurrido el plazo para ello sin que la misma se 
haya formalizado, el órgano jurisdiccional resolverá por medio de auto lo que proceda 
en el plazo de diez días. 
 8. El Ministerio Fiscal intervendrá siempre en estos procesos, a cuyo efecto se 
le dará traslado de todas las actuaciones. 
 
Artículo 55. Recursos 
 1. Contra el auto de exequátur solo cabe interponer recurso de apelación de 
conformidad con las previsiones de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Si el auto recurrido 
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fuera estimatorio, el órgano jurisdiccional podrá suspender la ejecución o sujetar dicha 
ejecución a la prestación de la oportuna caución. 
 2. Contra la resolución dictada por la Audiencia Provincial en segunda instancia, 
la parte legitimada podrá interponer el recurso extraordinario por infracción procesal o 
el recurso de casación de conformidad con las previsiones de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

 
CAPÍTULO V 

De los documentos públicos extranjeros 
 

Artículo 56. Ejecución de documentos públicos extranjeros 
 1. Los documentos públicos expedidos o autorizados por autoridades 
extranjeras serán ejecutables en España si lo son en su país de origen y no resultan 
contrarios al orden público. 
 2. A efectos de su ejecutabilidad en España deberán tener al menos la misma o 
equivalente eficacia que los expedidos o autorizados por autoridades españolas. 
 
Artículo 57. Adecuación de instituciones jurídicas extranjeras 
 Los notarios y funcionarios públicos españoles, cuando sea necesario para la 
correcta ejecución de documentos públicos expedidos o autorizados por autoridades 
extranjeras, podrán adecuar al ordenamiento español las instituciones jurídicas 
desconocidas en España, sustituyéndolas por otra u otras que tengan en nuestra 
legislación efectos equivalentes y persigan finalidades e intereses similares. Cualquier 
interesado podrá impugnar la adecuación efectuada directamente ante un órgano 
jurisdiccional. 

 
CAPÍTULO VI 

De la inscripción en Registros públicos 
 

Artículo 58. Disposiciones generales 
 El procedimiento registral, los requisitos legales y los efectos de los asientos 
registrales se someterán, en todo caso, a las normas del Derecho español. 
 
Artículo 59. Inscripción de resoluciones judiciales extranjeras 
 1. No se requerirá procedimiento especial para la inscripción en los Registros 
españoles de la Propiedad, Mercantil y de Bienes Muebles de las resoluciones 
judiciales extranjeras que no admitan recurso con arreglo a su legislación, ya se trate 
de resoluciones judiciales firmes o de resoluciones de jurisdicción voluntaria 
definitivas. Si no fueren firmes o definitivas, solo podrán ser objeto de anotación 
preventiva. 
 2. Para la inscripción de las resoluciones judiciales extranjeras a que se refiere 
el apartado anterior, con carácter previo a la calificación del título inscribible, el 
registrador verificará la regularidad y la autenticidad formal de los documentos 
presentados y la inexistencia de las causas de denegación de reconocimiento previstas 
en el capítulo II del presente título, debiendo notificar su decisión, por correo, 
telegrama o cualquier otro medio técnico que permita dejar constancia de la 
recepción, de su fecha y del contenido de lo comunicado al presentante y a la parte 
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frente a la que se pretende hacer valer la resolución extranjera, en el domicilio que 
conste en el Registro o en la resolución presentada, quienes en el plazo de veinte días 
podrán oponerse a tal decisión. 
 Cuando no hubiere podido practicarse la notificación en los domicilios 
indicados y, en todo caso, cuando el registrador adoptare una decisión contraria al 
reconocimiento incidental, se suspenderá la inscripción solicitada y el registrador 
remitirá a las partes al juez que haya de entender del procedimiento de 
reconocimiento a título principal regulado en este título; a instancia del presentante 
podrá extenderse anotación de suspensión del asiento solicitado. 
 3. Queda siempre a salvo la posibilidad de que el interesado recurra al proceso 
de exequátur previsto en este título. 
 
Artículo 60. Inscripción de documentos públicos extranjeros 
 Los documentos públicos extranjeros extrajudiciales podrán ser inscritos en los 
registros públicos españoles si cumplen los requisitos establecidos en la legislación 
específica aplicable y siempre que la autoridad extranjera haya intervenido en la 
confección del documento desarrollando funciones equivalentes a las que 
desempeñan las autoridades españolas en la materia de que se trate y surta los 
mismos o más próximos efectos en el país de origen. 
 
Artículo 61. Adaptación 
 1. Cuando la resolución o el documento público extranjero ordene medidas o 
incorpore derechos que resulten desconocidos en Derecho español, el registrador 
procederá a su adaptación, en lo posible, a una medida o derecho previstos o 
conocidos en el ordenamiento jurídico español que tengan efectos equivalentes y 
persigan una finalidad e intereses similares, si bien tal adaptación no tendrá más 
efectos que los dispuestos en el Derecho del Estado de origen. Antes de la inscripción, 
el registrador comunicará al titular del derecho o medida de que se trate la adaptación 
a realizar. 
 2. Cualquier interesado podrá impugnar la adaptación directamente ante un 
órgano jurisdiccional. 
 
Disposición adicional primera. Normas especiales en materia de cooperación jurídica 
internacional en materia civil y mercantil 
 A los efectos de lo previsto en el artículo 2 de esta ley, tienen la consideración 
de normas especiales en materia de cooperación jurídica internacional en materia civil 
y mercantil, entre otras, las siguientes: 
 a) Los artículos 199 a 230 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 
 b) Los artículos 25 a 31 de la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional. 
 c) Los artículo 94 a 100 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil. 
 d) El artículo 67, apartado 1, del texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras normas complementarias, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre. 
 e) El artículo 46 de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje. 
 f) Las normas de la Ley y Reglamento Hipotecarios, así como del Código de 
Comercio y del Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el 
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Reglamento del Registro Mercantil, reguladoras de la inscripción de documentos 
extranjeros en cuanto sean compatibles con lo dispuesto en esta ley. 
 g) Las normas de Derecho Internacional privado contenidas en la Ley de 
Jurisdicción Voluntaria. 
 
Disposición adicional segunda. Formularios normalizados 
 Por medio de Orden del Ministro de Justicia podrán establecerse todo tipo de 
formularios normalizados que faciliten la aplicación de la presente ley y la 
cumplimentación de las solicitudes de cooperación jurídica internacional y las 
comisiones rogatorias. 
 
Disposición adicional tercera. Previsión de costes 
 Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de 
dotaciones ni de retribuciones ni de otros gastos de personal. 
 
Disposición transitoria única. Régimen aplicable a los procesos en tramitación 
 1. Esta ley se aplicará a las solicitudes de cooperación jurídica internacional 
recibidas por las autoridades españolas con posterioridad a su entrada en vigor. 
 2. El título IV se aplicará a las demandas que se presenten ante los órganos 
jurisdiccionales españoles con posterioridad a la entrada en vigor de la ley. 
 3. El título V se aplicará a las demandas de exequátur que se presenten ante los 
órganos jurisdiccionales españoles con posterioridad a la entrada en vigor de la ley, 
con independencia de la fecha en que se hubiese dictado la resolución extranjera. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación de normas 
 1. Quedan derogados los artículos 951 a 958 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
aprobada por Real Decreto de 3 de febrero de 1881. 
 2. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en la 
presente ley. 
 
Disposición final primera. Modificación de la Ley Hipotecaria 
 El párrafo primero del artículo 14 de la Ley Hipotecaria quedará redactado en 
los siguientes términos: 
 «El título de la sucesión hereditaria, a los efectos del Registro, es el testamento, 
el contrato sucesorio, el acta de notoriedad para la declaración de herederos 
abintestato y la declaración administrativa de heredero abintestato a favor del Estado, 
así como, en su caso, el certificado sucesorio europeo al que se refiere el capítulo VI 
del Reglamento (UE) n.º 650/2012.» 
 
Disposición final segunda. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil (....) 
 
Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y 
del Servicio Exterior del Estado 
 La disposición adicional décima sexta de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la 
Acción y del Servicio Exterior del Estado, queda redactada en los siguientes términos: 
 «Disposición adicional décima sexta. Traducciones e interpretaciones de 
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carácter oficial 
 Reglamentariamente se determinarán los requisitos para que las traducciones e 
interpretaciones de una lengua extranjera al castellano y viceversa tengan carácter 
oficial. En todo caso, tendrán este carácter las certificadas por la Oficina de 
Interpretación de Lenguas del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, así 
como las realizadas por quien se encuentre en posesión del título de traductor-
intérprete jurado que otorga el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. Los 
requisitos para el otorgamiento de este título, así como el resto de elementos que 
conforman su régimen jurídico, se desarrollarán reglamentariamente. El traductor-
intérprete jurado certificará con su firma y sello la fidelidad y exactitud de la 
traducción e interpretación. 
 También tendrán carácter oficial: 
 a) Las realizadas o asumidas como propias por una representación diplomática 
u oficina consular de España en el extranjero, siempre que se refieran a un documento 
público extranjero que se incorpora a un expediente o procedimiento iniciado o 
presentado ante dicha unidad administrativa y que deba resolver la Administración 
española. 
 b) Las realizadas por una representación diplomática u oficina consular de 
carrera extranjera en España, siempre que se refieran al texto de una ley de su país o a 
un documento público del mismo. 
 El carácter oficial de una traducción o interpretación implica que ésta pueda ser 
aportada ante órganos judiciales y administrativos en los términos que se determine 
reglamentariamente. 
 La traducción e interpretación que realice un traductor-intérprete jurado o una 
representación diplomática u oficina consular, podrá ser revisada por la Oficina de 
Interpretación de Lenguas del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación a 
solicitud del titular del órgano administrativo, judicial, registro o autoridad competente 
ante quien se presente.» 
 
Disposición final quinta. Título competencial 
 La presente ley se dicta al amparo de la competencia que, en materia de 
legislación procesal, corresponde al Estado conforme al artículo 149.1.6.ª de la 
Constitución Española. 
 El capítulo VI del título V se dicta al amparo de la competencia que corresponde 
al Estado con arreglo al artículo 149.1.8.ª de la Constitución Española en materia de 
ordenación de los registros e instrumentos públicos, en lo que se refiere al Registro de 
la Propiedad y al Registro de Bienes Muebles, y al amparo de la competencia que 
corresponde al Estado con arreglo al artículo 149.1.6.ª de la Constitución Española en 
materia de legislación mercantil, en lo que respecta al Registro Mercantil. 
 La disposición final primera se dicta al amparo de la competencia exclusiva del 
Estado en materia de ordenación de los registros e instrumentos públicos, establecida 
en el artículo 149.1.8.ª de la Constitución. 
 La disposición final tercera se dicta al amparo de la competencia exclusiva del 
Estado en materia de legislación mercantil, procesal y civil, establecida en el 
artículo 149.1.6.ª y 8.ª de la Constitución. 
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Disposición final sexta. Entrada en vigor 
 Esta ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

- - - - 
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401. Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria  
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 158 de 3 julio 2015 
- Link = https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-7391 
- Observaciones: (1) Esta Ley contiene normas sobre competencia internacional, Ley aplicable y validez 
en España de decisiones extranjeras de jurisdicción voluntaria. (2) Especial atención debe prestarse a su 
Disposición Adicional Tercera. 

___________________________ 
 

 

 
PREÁMBULO 

 
I 

La incorporación a nuestro ordenamiento jurídico de una Ley de la Jurisdicción 
Voluntaria forma parte del proceso general de modernización del sistema positivo de 
tutela del Derecho privado iniciado hace ahora más de una década. La disposición final 
decimoctava de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, encomendaba al 
Gobierno la remisión a las Cortes Generales de un proyecto de Ley de Jurisdicción 
Voluntaria, una previsión legal vinculada con la construcción de un sistema procesal 
avanzado y homologable al existente en otros países. 

Con la Ley de la Jurisdicción Voluntaria se da una mayor coherencia sistemática y 
racionalidad a nuestro ordenamiento jurídico procesal. En efecto, el lugar central de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil en nuestro sistema de justicia, como norma encargada de la 
ordenación completa del proceso civil y de dar plenitud al sistema procesal en su 
conjunto, es difícilmente compatible con el mantenimiento en su articulado de algunas 
materias que merecían un tratamiento legal diferenciado, por mucho que su 
conocimiento correspondiera a los tribunales civiles. 

Entre esas materias se encuentra, de forma pacíficamente aceptada, la jurisdicción 
voluntaria. Su regulación dentro de la Ley de Enjuiciamiento Civil, como ha ocurrido en 
España desde 1855, era fruto más bien de la vocación recopiladora de nuestro Derecho 
histórico que el resultado de la aplicación al ámbito jurídico-procesal de determinadas 
categorías conceptuales. Por esa razón ahora se opta, al igual que en la mayoría de las 
naciones de nuestro entorno, por separar la jurisdicción voluntaria de la regulación 
procesal común, manteniéndose entre ellas las relaciones naturales de especialidad y 
subsidiariedad que se producen entre normas dentro de cualquier sistema jurídico 
complejo. 

Su regulación en una ley independiente supone, al mismo tiempo, el 
reconocimiento de la autonomía conceptual de la jurisdicción voluntaria dentro del 
conjunto de actividades jurídico-públicas legalmente atribuidas a los tribunales de 
justicia. 

 
II 

La Ley de la Jurisdicción Voluntaria no se justifica sólo como un elemento más 
dentro de un plan de racionalización de nuestro ordenamiento procesal civil. Tampoco 
como un simple cauce de homologación legislativa con otras naciones. La Ley de la 
Jurisdicción Voluntaria debe ser destacada, además, como contribución singular a la 
modernización de un sector de nuestro Derecho que no ha merecido tan detenida 
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atención por el legislador o los autores como otros ámbitos de la actividad judicial, 
pero en el que están en juego intereses de gran relevancia dentro de la esfera personal 
y patrimonial de las personas. 

Esta Ley es, en otras palabras, la respuesta a la necesidad de una nueva ordenación 
legal, adecuada, razonable y realista de la jurisdicción voluntaria. En la normativa 
anterior no era difícil advertir la huella del tiempo, con defectos de regulación y 
normas obsoletas o sin el adecuado rigor técnico. Las reformas parciales 
experimentadas en este tiempo no evitaron la pervivencia de disposiciones poco 
armónicas con instituciones orgánicas y procesales vigentes más modernas, lo que 
constituyó un obstáculo para alcanzar la eficacia que se espera de todo instrumento 
legal que debe servir como cauce de intermediación entre el ciudadano y los poderes 
públicos. 

La Ley de la Jurisdicción Voluntaria aprovecha la experiencia de los operadores 
jurídicos y la doctrina emanada de los tribunales y de los autores para ofrecer al 
ciudadano medios efectivos y sencillos, que faciliten la obtención de determinados 
efectos jurídicos de una forma pronta y con respeto de todos los derechos e intereses 
implicados. 

 
III 

El interés del ciudadano ocupa un lugar central entre los objetivos de esta Ley. A lo 
largo de su articulado se establecen instrumentos sencillos, efectivos y adecuados a la 
realidad social a la que se aplican, en el caso de que requieran la intervención de los 
tribunales de justicia a través de cualquiera de los actos de jurisdicción voluntaria. 

Este solo argumento justificaría la procedencia de cualquier reforma legal que 
afecte a la Justicia y a sus órganos, pues la actividad de estos, como toda labor pública 
en la que esté en juego la existencia o efectividad de derechos subjetivos, debe ser 
apta para lograr el efecto que se desea por medios que no generen insatisfacción o 
frustración entre los interesados. De ahí que la Ley de la Jurisdicción Voluntaria facilite 
a los ciudadanos una regulación legal sistemática, ordenada y completa de los 
diferentes expedientes que se contienen en ella, actualizando y simplificando las 
normas relativas a su tramitación, tratando de optar por el cauce menos costoso y más 
rápido, desde el respeto máximo de las garantías y de la seguridad jurídica, y tomando 
especial cuidado en la ordenación adecuada de sus actos e instituciones. 

Se trata, de este modo, de regular los expedientes de jurisdicción voluntaria de 
manera que el ciudadano se vea amparado con el grado de efectividad que demanda 
una sociedad cada vez más consciente de sus derechos y cada vez más exigente con 
sus órganos públicos. En ocasiones, el objetivo anterior se consigue con una mera 
puesta al día de las actuaciones que componen un determinado expediente. En otras, 
dicho objetivo se busca desde la simplificación, conjunción y armonización de sus 
preceptos con otros integrados en normas procesales o sustantivas. En especial, se 
toma particular cuidado en adaptar la regulación de los expedientes de jurisdicción 
voluntaria a los principios, preceptos y normas generales contenidas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, tratándose de soslayar con ello problemas de interpretación y 
dándose respuesta a algunas lagunas legales y aporías. 

Esta Ley se ha elaborado al mismo tiempo que otras reformas, afectando a las 
mismas normas, como las leyes de modificación del sistema de protección a la infancia 
y adolescencia, que darán una nueva regulación, entre otras cuestiones, al 
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acogimiento y adopción de menores. Ello obliga a coordinar el contenido de estas 
leyes. 

También se busca la adaptación a la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, hecha en Nueva York el 13 de diciembre 
de 2006, la cual afecta a la nueva terminología, en la que se abandona el empleo de los 
términos de incapaz o incapacitación, y se sustituyen por la referencia a las personas 
cuya capacidad está modificada judicialmente. 

 
IV 

Al operar como cauce de actuación y de efectividad de determinados derechos 
regulados en el Código Civil, en el Código de Comercio y en la legislación especial de 
Derecho privado, no es difícil deducir el carácter adjetivo o auxiliar de la jurisdicción 
voluntaria, si bien con diferencias sustanciales con respecto a la jurisdicción, en 
sentido propio. 

La jurisdicción voluntaria se vincula con la existencia de supuestos en que se 
justifica el establecimiento de limitaciones a la autonomía de la voluntad en el ámbito 
del Derecho privado, que impiden obtener un determinado efecto jurídico cuando la 
trascendencia de la materia afectada, la naturaleza del interés en juego o su incidencia 
en el estatuto de los interesados o afectados, así lo justifiquen. O también, con la 
imposibilidad de contar con el concurso de las voluntades individuales precisas para 
constituir o dar eficacia a un determinado derecho. 

La virtualidad de tales efectos requiere la actuación del Juez, en atención a la 
autoridad que el titular de la potestad jurisdiccional merece como intérprete definitivo 
de la ley, imparcial, independiente y esencialmente desinteresado en los asuntos que 
ante ella se dilucidan. Circunstancia que los hace especialmente aptos para una labor 
en la que está en juego la esfera de los derechos de los sujetos. 

No obstante, resulta constitucionalmente admisible que, en virtud de razones de 
oportunidad política o de utilidad práctica, la ley encomiende a otros órganos públicos, 
diferentes de los órganos jurisdiccionales, la tutela de determinados derechos que 
hasta el momento actual estaban incardinados en la esfera de la jurisdicción voluntaria 
y que no afectan directamente a derechos fundamentales o suponen afectación de 
intereses de menores o personas que deben ser especialmente protegidas, y así se ha 
hecho en la presente Ley. 

 
V 

Precisamente sobre la base de la experiencia aplicativa de nuestro sistema de 
jurisdicción voluntaria, y desde la ponderación de la realidad de nuestra sociedad y de 
los diferentes instrumentos en ella existentes para la actuación de los derechos, no es 
nuevo el debate sobre si sería pertinente mantener en este campo la exclusividad de 
los tribunales de justicia –y, dentro de ellos, del personal jurisdicente–, o si sería 
preferible encomendar su conocimiento a otros órganos y funcionarios públicos. 

Buscando dar una respuesta idónea a las cuestiones anteriores, la Ley de la 
Jurisdicción Voluntaria, conforme con la experiencia de otros países, pero también 
atendiendo a nuestras concretas necesidades, y en la búsqueda de la optimización de 
los recursos públicos disponibles, opta por atribuir el conocimiento de un número 
significativo de los asuntos que tradicionalmente se incluían bajo la rúbrica de la 
jurisdicción voluntaria a operadores jurídicos no investidos de potestad jurisdiccional, 
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tales como Secretarios judiciales, Notarios y Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles, compartiendo con carácter general la competencia para su conocimiento. 
Estos profesionales, que aúnan la condición de juristas y de titulares de la fe pública, 
reúnen sobrada capacidad para actuar, con plena efectividad y sin merma de garantías, 
en algunos de los actos de jurisdicción voluntaria que hasta ahora se encomendaban a 
los Jueces. Si bien la máxima garantía de los derechos de la ciudadanía viene dada por 
la intervención de un Juez, la desjudicialización de determinados supuestos de 
jurisdicción voluntaria sin contenido jurisdiccional, en los que predominan los 
elementos de naturaleza administrativa, no pone en riesgo el cumplimiento de las 
garantías esenciales de tutela de los derechos e intereses afectados. 

La solución legal dada es acorde con los postulados de nuestra Carta Magna y, 
además, oportuna en atención a diferentes factores. El prestigio adquirido a lo largo de 
los años por estos Cuerpos de funcionarios entre los ciudadanos es un elemento que 
ayuda a despejar cualquier incógnita sobre su aptitud para intervenir en la tutela 
administrativa de determinados derechos privados, como protagonistas principales 
que son de nuestro sistema de fe pública y garantes de la seguridad jurídica, sin olvidar 
el hecho de que muchos de los actos de jurisdicción voluntaria tienen por objeto 
obtener la certeza sobre el estado o modo de ser de determinados negocios, 
situaciones o relaciones jurídicas que dichos profesionales están en inmejorable 
condición para apreciarlos adecuadamente. 

Junto a lo anterior, la consideración de los recursos organizativos personales y 
medios materiales puestos en la actualidad a su disposición, así como del elevado 
grado de modernización y especialización que alcanza hoy la Administración pública, 
profesionalizada y regida por los principios de objetividad, eficacia e interdicción de la 
arbitrariedad, y sujeta a la Ley y al Derecho por mandato constitucional, justifican 
igualmente la apuesta por la desjudicialización de ciertas materias que hasta ahora 
eran atribuidas a Jueces y Magistrados. Esto último pone de relieve que hoy han 
perdido vigencia algunas de las razones que justificaron históricamente la atribución 
de la jurisdicción voluntaria, en régimen de exclusividad, a los Jueces; pues, junto a 
ellos, las sociedades avanzadas cuentan en la actualidad con otras opciones viables 
para la efectividad de los derechos privados, cuando para ello se requiera la 
intervención o mediación de órganos públicos. 

 
VI 

De la separación de determinados asuntos del ámbito competencial de los Jueces y 
Magistrados sólo cabe esperar, pues, beneficios para todos los sujetos implicados en la 
jurisdicción voluntaria: para el ciudadano, en la medida en que ello debe tener como 
consecuencia, cuando precise la actuación del Estado para la actuación de un 
determinado derecho, una mayor efectividad de sus derechos sin pérdida de garantías; 
para Secretarios judiciales, Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles, por 
la nueva dimensión que se les da como servidores públicos, consecuente con su real 
cualificación técnica y el papel relevante que desempeñan en el tráfico jurídico; y, en 
último término, para Jueces y Magistrados, que pueden centrar sus esfuerzos en el 
cumplimiento de la esencial misión que la Constitución les encomienda, como 
exclusivos titulares de la potestad jurisdiccional y garantes últimos de los derechos de 
las personas. 
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La distribución de los asuntos entre estos profesionales se ha realizado siguiendo 
criterios de racionalidad, buscando desde el primer momento el máximo consenso con 
los colectivos implicados, con voluntad de permanencia en el tiempo, adaptándose a la 
actual realidad social, plenamente garantista en la realización de los derechos e 
intereses de los afectados, a fin de dar respuesta, también en esta parcela del 
ordenamiento, al desafío de una Justicia más moderna y eficaz. 

El objetivo trazado en el plan inicial era asignar cada materia a aquel operador 
jurídico a quien, por su cercanía material o por garantizar una respuesta más pronta al 
ciudadano, era aconsejable que se hiciera cargo de su conocimiento; o a aquél a quien, 
en virtud de la naturaleza del interés o del derecho en juego, le fuera 
constitucionalmente exigible encargarse de la tramitación de dicha materia. 

Sin embargo, finalmente se ha optado, con carácter general, por la alternatividad 
entre diferentes profesionales en determinadas materias específicas que se desgajan 
de la órbita de la Autoridad Judicial. Se establecen competencias compartidas entre 
Secretarios judiciales, Notarios o Registradores, lo que es posible atendiendo a que son 
funcionarios públicos y a las funciones que desempeñan: los Secretarios judiciales y 
Notarios son titulares de la fe pública judicial o extrajudicial, y los Registradores tienen 
un conocimiento directo y especializado en el ámbito del derecho de propiedad y en el 
mercantil, en concreto en sociedades. 

La facultad que con ello tienen los ciudadanos de acudir a diferentes profesionales 
en materias que tradicionalmente quedaban reservadas al ámbito judicial, sólo puede 
interpretarse como una ampliación de los medios que esta Ley pone a su disposición 
para garantizar sus derechos. Constituye una garantía para el ciudadano, que ve 
optimizada la atención que se le presta, al poder valorar las distintas posibilidades que 
se le ofrecen para elegir aquella más acorde con sus intereses. Ningún aspecto de los 
ciudadanos se verá perjudicado dado que puede acudir o al Secretario judicial, 
haciendo uso de los medios que la Administración de Justicia pone a su disposición, o 
al Notario o Registrador, en cuyo caso deberá abonar los aranceles correspondientes. 

La reforma contempla, con un criterio de prudencia dada la procedencia de estos 
expedientes del ámbito judicial, ciertos límites al principio de libre elección del Notario 
por el requirente, al establecer criterios de competencia territorial que tienen una 
conexión razonable con los elementos personales o reales del expediente. No 
obstante, se avanza hacia una mayor flexibilización de las reglas competenciales 
respecto de las vigentes actualmente en el ámbito judicial. 

 
VII 

Por lo que se refiere a los expedientes que se mantienen en el seno de la 
Administración de Justicia, el criterio seguido por la Ley de la Jurisdicción Voluntaria es 
el de otorgar el impulso y la dirección de los expedientes a los Secretarios judiciales, 
atribuyéndose al Juez o al propio Secretario judicial, según el caso, la decisión de fondo 
que recaiga sobre aquellos y las demás resoluciones que expresamente se indiquen 
por esta Ley. Se reserva la decisión de fondo al Juez de aquellos expedientes que 
afectan al interés público o al estado civil de las personas, los que precisan una 
específica actividad de tutela de normas sustantivas, los que pueden deparar actos de 
disposición o de reconocimiento, creación o extinción de derechos subjetivos o cuando 
estén en juego los derechos de menores o personas con capacidad modificada 
judicialmente, en la nueva terminología a la que ya se ha hecho referencia. De este 



 1723 

modo, el Juez es el encargado de decidir, como regla general, los expedientes de 
jurisdicción voluntaria en materia de personas y de familia, y también alguno de los 
expedientes en materia mercantil y de Derecho de obligaciones y sucesorio que no se 
encomiendan a Secretarios judiciales, Notarios o Registradores. 

 
VIII 

Los Secretarios judiciales asumen, como se ha señalado, un papel acorde a las 
funciones procesales que se les atribuyen tras la entrada en vigor de la Ley 13/2009, 
de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación de la 
nueva Oficina judicial. De este modo, se materializa la previsión contenida en el 
artículo 456 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que otorga competencias al 
Secretario judicial en materia de jurisdicción voluntaria cuando así lo prevean las leyes 
procesales, que da respuesta a la recomendación contenida en diferentes documentos 
oficiales (la Recomendación del Consejo de Europa de 1986, el Libro Blanco de la 
Justicia, elaborado en el seno del Consejo General del Poder Judicial en 1997, o el 
Pacto de Estado para la Reforma de la Justicia, suscrito por los principales grupos 
parlamentarios el 28 de mayo de 2001). Esta habilitación legal, sin embargo, ha de 
hacerse compatible con las importantes funciones que tienen de dirección procesal de 
los procedimientos civiles y con la jefatura de la oficina judicial que también les 
corresponde. Por ello, se ha procurado que la atribución de competencias a los 
Secretarios judiciales en materia de jurisdicción voluntaria no se haga a costa de 
perjudicar el ejercicio de las otras importantes misiones que por ley les corresponden, 
tomando especial cuidado de hacerles cargo de la decisión de los expedientes en 
donde mejor y más eficazmente pueden servir a los intereses de los ciudadanos. 

En primer lugar, al Secretario judicial incumbirá el impulso del expediente de 
jurisdicción voluntaria dentro de sus funciones de dirección técnica procesal, así como 
dictar las resoluciones interlocutorias que sean precisas. Para el desempeño de esta 
labor cuentan con la posibilidad legal, expresamente prevista en el artículo 438.3 y 5 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, de utilizar los servicios comunes de las oficinas 
judiciales. 

Asimismo, el Secretario judicial va a encargarse de la decisión de algunos 
expedientes en los que se pretende obtener la constancia fehaciente sobre el modo de 
ser de un determinado derecho o situación jurídica, y siempre que no implique 
reconocimiento de derechos subjetivos: cumplen estas condiciones el nombramiento 
de defensor judicial o la declaración de ausencia y de fallecimiento –entre los 
expedientes en materia de personas–. 

A los Notarios y a los Registradores de la Propiedad y Mercantiles se les 
encomienda el conocimiento de aquellas materias donde su grado de preparación y su 
experiencia técnica favorecen la efectividad de los derechos y la obtención de la 
respuesta más pronta para el ciudadano. Su participación como órgano público 
responsable, en el caso de los Notarios, tiene lugar en la mayoría de los actos de 
carácter testamentario sucesorio, como la declaración de herederos abintestato o la 
adveración y protocolización de los testamentos, pero también realizando los 
ofrecimiento de pago o admitiendo depósitos y procediendo a la venta de los bienes 
depositados. 

Como los Secretarios judiciales y Notarios son titulares de la fe pública judicial o 
extrajudicial se les atribuye, de forma concurrente, la tramitación y resolución de 
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determinados expedientes de sucesiones, la consignación de deudas pecuniarias y 
también las subastas voluntarias. 

Igualmente se produce la concurrencia en el ámbito mercantil. La intervención del 
Registrador Mercantil, junto al Secretario judicial, se justifica por la especialidad 
material de estos expedientes en donde asume un relevante protagonismo. 

Lógicamente, en todos los supuestos en los que se establece una competencia 
concurrente entre varios operadores jurídicos, iniciada o resuelta definitivamente una 
actuación por uno de ellos no será posible la iniciación o continuación de otro 
expediente con idéntico objeto ante otro. 

No obstante, en la medida que la presente Ley de la Jurisdicción Voluntaria 
desjudicializa y encomienda a Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
determinados expedientes en exclusividad, se prevé que los ciudadanos que tengan 
que acudir a los mismos puedan obtener el derecho de justicia gratuita, para evitar 
situaciones de imposibilidad de ejercicio de un derecho, que hasta ahora era gratuito, 
por falta de medios. 

 
IX 

Es oportuno realizar alguna consideración más acerca de la posición que ocupa 
esta Ley dentro del sistema de tutela del Derecho privado, así como sobre su 
estructura interna. Como parte de ese aludido plan de racionalización y modernización 
del ordenamiento jurídico, la Ley de la Jurisdicción Voluntaria opera como norma 
general en su específico ámbito de regulación. Ello garantiza la plenitud del sistema, 
así como la existencia de norma aplicable en todo caso, evitándose la producción de 
lagunas. 

La Ley de la Jurisdicción Voluntaria contiene las normas comunes para la 
tramitación de los expedientes de esta naturaleza regulados por las leyes, cuyo 
conocimiento se atribuye al Juez o al Secretario judicial, dando así coherencia interna a 
su articulado. Ello le otorga análoga vocación codificadora a la que en su momento 
correspondió, «mutatis mutandis», a la Ley 1/2000, de 7 de enero, en relación con la 
denominada jurisdicción contenciosa. Razonablemente también, aquellos actos que, 
con la nueva regulación, quedan fuera del ámbito competencial de los tribunales de 
justicia se regulan extramuros de esta Ley, en otras normas dentro del ordenamiento 
jurídico a las que se da nueva redacción en sus disposiciones finales. 

Respecto a sus rasgos característicos generales, la Ley de la Jurisdicción Voluntaria 
parte de la regulación de una serie de normas comunes, atinentes a su ámbito de 
aplicación, presupuestos procesales del órgano judicial y de las partes, y a la 
tramitación del expediente. Estas normas dan forma a un procedimiento general de 
jurisdicción voluntaria, de aplicación subsidiaria a cada uno de los expedientes en lo no 
específicamente establecido por cada una de las regulaciones particulares. 

En ocasiones, para evitar duplicidades en la regulación de determinadas materias, 
la Ley se remite a la legislación civil o mercantil cuando en ella se regula un 
determinado expediente. Se trata de una solución plenamente respetuosa con la 
realidad de nuestro ordenamiento jurídico, pues, en efecto, la ordenación de algunas 
instituciones de Derecho privado explicita los rasgos esenciales del procedimiento para 
obtener el concreto efecto jurídico a que aquélla se refiere. Esta solución es menos 
perturbadora que otras, considerando que la opuesta –que consistiría en trasladar 
todas esas normas desde la ley sustantiva a esta Ley– implicaría dejar vacíos de 
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contenido numerosos preceptos del Código Civil u otras normas de nuestro 
ordenamiento jurídico. La prudencia, que siempre debe presidir toda reforma legal, 
obliga a optar por el mantenimiento de algunas de estas normas en su sede actual, sin 
perjuicio de que en el futuro razones de política legislativa puedan aconsejar otras 
posibles soluciones. 

 
X 

La distribución de los actos de jurisdicción voluntaria entre diferentes operadores 
jurídicos se refleja también en la estructura de esta Ley. El criterio que se sigue es, por 
razones de sistemática legislativa, el de extraer de su articulado la regulación de todos 
aquellos expedientes cuya tramitación se mantiene fuera de la Administración de 
Justicia, con la consecuencia de que tan sólo se regularán en su seno los actos de la 
competencia del Juez o del Secretario judicial. 

Por su lado, los expedientes encargados a Notarios y a Registradores se regulan 
respectivamente en la legislación notarial e hipotecaria. A tal efecto, las disposiciones 
finales de la presente Ley introducen las modificaciones correspondientes de la Ley 
de 28 de mayo de 1862, del Notariado, para incorporar la tramitación procedimental 
de los expedientes que se les encomiendan. El Texto Refundido de la Ley Hipotecaria 
(aprobada por el Decreto de 8 de febrero de 1946) no se modifica en esta Ley, salvo lo 
que se refiere al artículo 14 en lo que se explica más adelante, sino por las normas de 
puesta en práctica del informe de la Comisión para la Reforma de las Administraciones 
Públicas, aprobado por el Consejo de Ministros de 21 de junio de 2013, atendiendo, en 
este caso, a la relevancia que tiene la inaplazable coordinación entre el Catastro y el 
Registro y el establecimiento de la regulación de un sistema de comunicación 
bidireccional entre ambas instituciones. 

Hecha esta precisión, se debe señalar que los preceptos de la Ley de la Jurisdicción 
Voluntaria se integran en títulos y éstos a su vez en capítulos y, ocasionalmente, en 
secciones. 

En su Título Preliminar, bajo la rúbrica «Disposiciones generales», se contienen 
normas sobre su ámbito de aplicación, competencia objetiva, legitimación y 
postulación, intervención del Ministerio Fiscal, y el criterio general sobre práctica de la 
prueba, entre otras relevantes previsiones. La Ley define su ámbito de aplicación sobre 
una base puramente formal, sin doctrinarismos, entendiendo que sólo serán de 
aplicación los preceptos que la conforman a los expedientes de jurisdicción voluntaria 
que, estando legalmente previstos, requieran la intervención de un órgano 
jurisdiccional en materia de Derecho civil y mercantil, sin que exista controversia que 
deba sustanciarse en un proceso contencioso, fórmula que facilita la determinación de 
dicho ámbito. La competencia objetiva se atribuye genéricamente a los Juzgados de 
Primera Instancia o de lo Mercantil, en su caso, pero la designación del sujeto a quien 
corresponde la resolución dentro del órgano se determina en las normas particulares 
de cada expediente. 

En cuanto a la postulación y defensa, la Ley no establece un criterio general, 
dejando el carácter preceptivo de la intervención de Abogado y Procurador a cada caso 
concreto. Destaca, igualmente, la incorporación de una norma general que regula los 
efectos de la pendencia de un expediente de jurisdicción voluntaria, conforme con la 
cual se impide la tramitación simultánea o sucesiva de dos o más expedientes con 
idéntico objeto dándose preferencia al primero que se hubiera iniciado. Al mismo 
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tiempo, se niega a la resolución del expediente eficacia impeditiva sobre los procesos 
jurisdiccionales posteriores que se planteen con idéntico objeto, y, de forma 
equivalente, de acreditarse la pendencia de un expediente de jurisdicción voluntaria 
sobre el mismo objeto acerca del que existe demanda interpuesta, se procederá al 
archivo del expediente. 

En cuanto a sus efectos económicos, los gastos ocasionados por un expediente de 
jurisdicción voluntaria serán de cuenta del solicitante, salvo que la ley disponga otra 
cosa. Se descarta, de forma razonable, la traslación a este ámbito del criterio general 
objetivo o del vencimiento del proceso civil dado que, por la naturaleza de este tipo de 
peticiones, no cabe entender la existencia de vencedores ni vencidos en el expediente. 

Los dos Capítulos que integran el Título I regulan, respectivamente, las normas de 
Derecho internacional privado de la Ley (en las cuales se establece el criterio general 
de competencia internacional para conocer de los expedientes, la remisión a las 
normas de conflicto de Derecho internacional privado, así como normas específicas 
para el reconocimiento y eficacia en España de los actos de jurisdicción voluntaria 
acordados por autoridades extranjeras), y las normas procedimentales generales, 
aplicables a todos los expedientes de esta Ley en lo no establecido por sus normas 
específicas. Con relación a esto segundo, se regula el expediente adoptándose un 
punto de vista dinámico, desde su iniciación hasta su decisión, incluyéndose normas 
sobre acumulación de expedientes, tratamiento procesal de la competencia, admisión 
de la solicitud y situación de los interesados, celebración de la comparecencia oral, 
decisión del expediente y régimen de recursos, materia ésta última en la que la Ley se 
remite a lo establecido, con carácter general, por la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Cuestión a destacar es que, salvo que la Ley expresamente lo prevea, la formulación de 
oposición por alguno de los interesados no hará contencioso el expediente, ni 
impedirá que continúe su tramitación hasta que sea resuelto. La Ley establece que la 
oposición a la remoción de la tutela o a la adopción hace contencioso el 
procedimiento. 

El Título II regula los expedientes de jurisdicción voluntaria en materia de personas: 
en concreto, el ordenado a obtener la autorización judicial del reconocimiento de la 
filiación no matrimonial, el de habilitación para comparecer en juicio y el 
nombramiento del defensor judicial –estos dos se atribuyen al Secretario judicial–, así 
como la adopción y las cuestiones relativas a la tutela, la curatela y la guarda de hecho. 
Este título incluye también los expedientes de concesión judicial de la emancipación y 
del beneficio de la mayoría de edad, la adopción de medidas de protección del 
patrimonio de las personas con discapacidad o la obtención de aprobación judicial del 
consentimiento prestado a las intromisiones legítimas en el derecho al honor, a la 
intimidad o la propia imagen de menores o personas con capacidad modificada 
judicialmente. Dentro de este mismo Título se regula también la obtención de 
autorización o aprobación judicial para realizar actos de disposición, gravamen u otros 
que se refieran a los bienes o derechos de menores o personas con capacidad 
modificada judicialmente, y, por último, el procedimiento para la constatación de la 
concurrencia del consentimiento libre y consciente del donante y demás requisitos 
exigidos para la extracción y trasplante de órganos de un donante vivo, de manera 
concordante con la legislación interna e internacional aplicable. El acogimiento de 
menores está regulado por separado en previsión de una futura desjudicialización del 
procedimiento. 
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Se ha procedido a modificar el sistema legal actual de declaración de fallecimiento, 
para prever un expediente de carácter colectivo e inmediato, para todas aquellas 
personas respecto a las que se acredite que se encontraban a bordo de una nave o 
aeronave cuyo siniestro se haya verificado, tratando de dar mejor solución a los 
problemas e incidencias que se producen a los familiares de residentes en España que 
en cualquier lugar del mundo se vean involucrados en un siniestro del que pueda 
colegirse la certeza absoluta de su muerte. La legitimación se otorga únicamente al 
Ministerio Fiscal, dada la especialidad del supuesto, y se establece un régimen de 
competencia distinto según el siniestro ocurra en España o fuera. 

El Título III contiene los expedientes de jurisdicción voluntaria en materia de familia 
y, dentro de ellos, la dispensa del impedimento de muerte dolosa del cónyuge 
anterior, que hasta ahora correspondía al Ministro de Justicia, y el de parentesco para 
contraer matrimonio, el de intervención judicial en relación con la adopción de 
medidas específicas para el caso de desacuerdo en el ejercicio de la patria potestad o 
para el caso de ejercicio inadecuado de la potestad de guarda o de administración de 
los bienes del menor o persona con capacidad modificada judicialmente y también un 
expediente para los casos de desacuerdo conyugal y en la administración de bienes 
gananciales. También se ha eliminado la dispensa matrimonial de edad, al elevarla 
de 14 a 16 años, de acuerdo con la propuesta realizada por los Ministerios de Justicia y 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 

El Título IV regula los expedientes de jurisdicción voluntaria que se atribuyen a los 
órganos jurisdiccionales en materia de derecho sucesorio: por un lado los que se 
reservan al ámbito judicial, como la rendición de cuentas del albaceazgo, las 
autorizaciones de actos de disposición al albacea o la autorización o aprobación de la 
aceptación o repudiación de la herencia en los casos determinados por la ley; y por 
otro los que serán a cargo del Secretario judicial con competencia compartida con los 
Notarios, como la renuncia o prórroga del cargo de albacea o contador-partidor, la 
designación de éste y la aprobación de la partición de la herencia realizada por el 
contador-partidor dativo. De los demás expedientes de Derecho sucesorio se hacen 
cargo, como hemos visto, los Notarios. 

El Título V contempla los expedientes relativos al Derecho de obligaciones, en 
concreto, para la fijación del plazo para el cumplimiento de las obligaciones cuando 
proceda, del que conocerá el Juez, y la consignación judicial a cargo del Secretario 
judicial. 

El Título VI se refiere a los expedientes de jurisdicción voluntaria relativos a los 
derechos reales, constituidos por la autorización judicial al usufructuario para reclamar 
créditos vencidos que formen parte del usufructo, y por el expediente de deslinde 
sobre fincas que no estuvieran inscritas en el Registro de la Propiedad que será a cargo 
del Secretario judicial. 

El Título VII incluye la regulación de las subastas voluntarias, a realizar por el 
Secretario judicial de forma electrónica. 

El Título VIII incorpora los expedientes en materia mercantil atribuidos a los Jueces 
de lo Mercantil: exhibición de libros por parte de los obligados a llevar contabilidad y 
disolución judicial de sociedades. Junto a ellos se regulan aquellos que son atribuidos a 
los Secretarios judiciales, cuyo conocimiento compartirán con los Registradores 
Mercantiles, como la convocatoria de las juntas generales o de la asamblea general de 
obligacionistas, la reducción de capital social, amortización o enajenación de las 
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participaciones o acciones o el nombramiento de liquidador, auditor o interventor. 
También se incluyen los expedientes de robo, hurto, extravío o destrucción de título 
valor o representación de partes de socio y el nombramiento de perito en los 
contratos de seguro, cuya competencia también está atribuida a los Notarios. 

Por último, en el Título IX se contiene el régimen jurídico del acto de conciliación 
de forma completa, trasladando y actualizando a esta Ley lo hasta ahora establecido 
en la anterior Ley de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de que, en ejercicio de su 
autonomía de la voluntad, las personas tengan la posibilidad de obtener acuerdos en 
aquellos asuntos de su interés de carácter disponible, a través de otros cauces, por su 
sola actuación o mediante la intervención de otros intermediarios u operadores 
jurídicos, como los Notarios o Registradores. 

 
XI 

Como colofón, junto a la disposición derogatoria general y a las disposiciones 
adicionales sobre las modificaciones y desarrollos reglamentarios requeridos por esta 
Ley, se incorporan en disposiciones finales las modificaciones pertinentes del Código 
Civil, el Código de Comercio, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la Ley de Registro Civil, la 
Ley de Notariado, la Ley Hipotecaria, la Ley de Hipoteca Mobiliaria y prenda sin 
desplazamiento de la posesión, además de la necesaria modificación de la Ley de 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, la Ley del Contrato de Seguros, la Ley de 
Sociedades de Capital, la Ley de protección patrimonial de las personas con 
discapacidad y la Ley por la que se regulan determinadas tasas en el ámbito de la 
Administración de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. 

La modificación del Código Civil tiene por objeto la adaptación de muchos de sus 
preceptos a las nuevas previsiones contenidas en esta Ley, al tiempo que se introducen 
modificaciones que afectan a la determinación de la concurrencia de los requisitos 
para contraer matrimonio y su celebración, así como a la regulación de la separación o 
divorcio de mutuo acuerdo de los cónyuges sin hijos menores de edad fuera del 
ámbito judicial, atribuyendo al Secretario judicial y al Notario las funciones que hasta 
ahora correspondían al Juez y que también conllevan una reforma de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, del Registro Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Ley del 
Notariado. 

También se introduce, por considerarse necesario su adaptación a la nueva 
realidad social y desarrollo legislativo en el ámbito penal, una nueva regulación de las 
causas de indignidad para heredar, así como para ser testigo en el otorgamiento de los 
testamentos. 

Muy importante es también la nueva regulación que del acta o expediente previo a 
la celebración del matrimonio recoge el Código Civil, encomendando su tramitación al 
Secretario judicial, Notario, al Encargado del Registro Civil o al Cónsul o funcionario 
diplomático o consular Encargado del Registro Civil en el extranjero, al tiempo que la 
celebración del mismo podrá tener lugar ante el Secretario judicial, Notario, 
funcionario diplomático o consular, Juez de Paz y Alcalde o concejal en el que este 
delegue. Todo ello se enmarca igualmente en el proceso de diversificación de los 
elementos personales ante los que se lleva a efecto la autorización de determinados 
actos, que permite la concentración de la Administración de Justicia a la labor 
fundamental que la Constitución les atribuye de juzgar y ejecutar lo juzgado. 
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Las modificaciones en materia de matrimonio también conllevan ajustes que se 
realizan en la Ley 24/1992, de 10 noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de 
Cooperación del Estado con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de 
España, la Ley 25/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de 
Cooperación del Estado con la Federación de Comunidades Israelitas de España y la 
Ley 26/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación 
del Estado con la Comisión Islámica de España. Además, en relación con la 
Ley 25/1992, de 10 de noviembre, se atiende la petición dirigida por esta Federación 
para que su denominación pase a ser la de Federación de Comunidades Judías de 
España. 

Igualmente, y en atención al pluralismo religioso existente en la sociedad española, 
y teniendo en cuenta que al día de hoy han sido reconocidas con la declaración de 
notorio arraigo, se contempla en el Código Civil a estos colectivos el derecho a celebrar 
matrimonio religioso con efectos civiles, equiparándose al resto de confesiones que ya 
disfrutaban de esta realidad. 

En la Ley del Notariado se prevé las reformas derivadas de las nuevas atribuciones 
otorgadas al Notario, siendo de destacar la previsión para reclamar notarialmente 
deudas dinerarias que resulten no contradichas y que permiten lograr una carta de 
pago voluntaria o la formación mediante un expediente, de un título ejecutivo 
extrajudicial al que el deudor podrá oponer, en vía judicial, no solo el pago sino todas 
aquellas causas establecidas en el artículo 557 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. No es 
un procedimiento monitorio o de pequeña cuantía sino que se sigue la técnica del 
Reglamento (CE) n.º 805/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril, 
por el que se establece un título ejecutivo europeo para créditos no impugnados, 
quedando excluidas las reclamaciones en las que intervenga un consumidor o usuario 
de servicios, o las derivadas de la Ley de Propiedad Horizontal por las especialidades 
que concurren en ellas, así como las materias indisponibles por razón de su materia. Se 
considera que esta nueva vía para la reclamación de cantidades líquidas ya vencidas y 
no pagadas puede contribuir de forma notable a una importante disminución del 
volumen de asuntos que ingresa anualmente en los Juzgados, al constituirse como una 
alternativa a la reclamación de las deudas en vía judicial. 

Las reformas del Código Civil y de la Ley del Notariado derivadas de las 
modificaciones que en materia de sucesiones y, en especial, lo que se refiere a títulos 
sucesorios, han llevado también a modificar la Ley de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas. En este caso, para reconocer a la Administración Pública la 
facultad de declaración de heredero abintestato, a favor de la Administración General 
del Estado, de las Comunidades Autónomas u otros organismos, materia que también 
se desjudicializa, suprimiéndose el tradicional reparto en tres partes del haber 
hereditario y estableciendo que una de ellas será ingresada en el tesoro público y las 
otras dos para asistencia social. Ello justifica también la reforma del artículo 14 de la 
Ley Hipotecaria para reconocer como título de la sucesión hereditaria, a los efectos del 
Registro, junto al testamento y al contrato sucesorio, el acta de notoriedad para la 
declaración de herederos abintestato, la declaración administrativa de heredero 
abintestato a favor del Estado o de las Comunidades Autónomas y el certificado 
sucesorio europeo. 

 
XII 
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La modificación de la Ley de Enjuiciamiento Civil sirve también para actualizar el 
procedimiento para el retorno de los menores en los casos de sustracción 
internacional, al objeto de asegurar una mejor protección del menor y de sus 
derechos. Esta reforma revisa la opción legislativa consistente en mantener esta 
materia dentro del campo de la jurisdicción voluntaria y fuera del ámbito propio de los 
procesos contenciosos de familia, pues se trata de procesos que poco tienen que ver 
con las normas relativas a la jurisdicción voluntaria. Por este motivo se aborda ahora 
su regulación como un proceso especial y con sustantividad propia, a continuación de 
los procesos matrimoniales y de menores en la Ley de Enjuiciamiento Civil. La reforma 
también moderniza este procedimiento, en el que se introducen mejoras sustanciales, 
incluyendo las medidas cautelares y las comunicaciones directas entre autoridades 
judiciales. 

Se busca en esta reforma una mayor concentración de la jurisdicción, atribuyendo 
la competencia al Juzgado de Primera Instancia con competencias en Derecho de 
Familia de la capital de la provincia en cuya circunscripción se halle el menor que ha 
sido objeto de un traslado o retención ilícitos y, si no hubiera, al que por turno de 
reparto corresponda. Con ello se favorece la especialización para resolver los 
problemas que surgen en relación con estos casos y, en consecuencia, la calidad y la 
eficacia de la respuesta judicial. 

 
XIII 

Por último, en relación al régimen actual de sucesión en los títulos nobiliarios, se 
modifica el apartado 3 de la disposición transitoria única de la Ley 33/2006, de 30 de 
octubre, sobre igualdad del hombre y la mujer en el orden de sucesión de los títulos 
nobiliarios. Esta disposición viene a establecer un período transitorio en el cual se 
aplican con carácter retroactivo las disposiciones que señala tal norma, en relación con 
aquellos expedientes administrativos o judiciales que estuvieran pendientes de 
resolución a fecha de la entrada en vigor de la ley. Con objeto de reforzar el principio 
de seguridad jurídica, sin alterar la intención inicial del legislador, y en consonancia con 
lo dispuesto en los apartados 1 y 4 de la disposición transitoria única, se estima 
necesario modificar la redacción de su apartado 3 para aclarar que la retroactividad 
que la ley contempla se refiere sólo a los expedientes que a 27 de julio de 2005 
estuvieran pendientes de resolución, así como a los que se promuevan después de esa 
fecha pero, en todo caso, antes del 20 de noviembre de 2006, fecha en la que entró en 
vigor la ley conforme a la disposición final segunda. 

La aprobación y vigencia de la Ley de la Jurisdicción Voluntaria ha de tener como 
necesaria consecuencia la derogación casi definitiva de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
de 1881, que se ha mantenido todos estos años en vigor en lo relativo a la jurisdicción 
voluntaria y a los actos de conciliación. 

 
 

TÍTULO PRELIMINAR 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1  Objeto y ámbito de aplicación. 

1. La presente Ley tiene por objeto la regulación de los expedientes de jurisdicción 
voluntaria que se tramitan ante los órganos jurisdiccionales. 
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2. Se consideran expedientes de jurisdicción voluntaria a los efectos de esta Ley 
todos aquellos que requieran la intervención de un órgano jurisdiccional para la tutela 
de derechos e intereses en materia de Derecho civil y mercantil, sin que exista 
controversia que deba sustanciarse en un proceso contencioso. 
 
Artículo 2 Competencia en materia de jurisdicción voluntaria. 

1. Los Juzgados de Primera Instancia o de lo Mercantil, según el caso, tendrán 
competencia objetiva para conocer y resolver los expedientes de jurisdicción 
voluntaria. 

2. En los expedientes de jurisdicción voluntaria la competencia territorial vendrá 
fijada por el precepto correspondiente en cada caso, sin que quepa modificarla por 
sumisión expresa o tácita. 

3. El impulso y la dirección de los expedientes corresponderá a los Secretarios 
judiciales, atribuyéndose al Juez o al Secretario judicial, según el caso, la decisión de 
fondo que recaiga sobre aquellos y las demás resoluciones que expresamente se 
indiquen por esta Ley. 

Cuando no venga atribuida la competencia expresamente a ninguno de ellos, el 
Juez decidirá los expedientes que afecten al interés público, al estado civil de las 
personas, los que precisen la tutela de normas sustantivas o puedan deparar actos de 
disposición, reconocimiento, creación o extinción de derechos subjetivos, así como 
cuando afecten a los derechos de menores o personas con capacidad modificada 
judicialmente. El resto de expedientes serán resueltos por el Secretario judicial. 
 



 1732 

Artículo 3 Legitimación y postulación. 
1. Podrán promover expedientes de jurisdicción voluntaria e intervenir en ellos 

quienes sean titulares de derechos o intereses legítimos o cuya legitimación les venga 
conferida legalmente sobre la materia que constituya su objeto, sin perjuicio de los 
casos en que el expediente pueda iniciarse de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal. 

2. Tanto los solicitantes como los interesados deberán actuar defendidos por 
Letrado y representados por Procurador en aquellos expedientes en que así lo prevea 
la presente Ley. No obstante, aun cuando no sea requerido por la ley, las partes que lo 
deseen podrán actuar asistidas o representadas por Abogado y Procurador, 
respectivamente. 

En todo caso, será necesaria la actuación de Abogado y Procurador para la 
presentación de los recursos de revisión y apelación que en su caso se interpongan 
contra la resolución definitiva que se dicte en el expediente, así como a partir del 
momento en que se formulase oposición. 
 
Artículo 4 Intervención del Ministerio Fiscal. 

El Ministerio Fiscal intervendrá en los expedientes de jurisdicción voluntaria 
cuando afecten al estado civil o condición de la persona o esté comprometido el 
interés de un menor o una persona con capacidad modificada judicialmente, y en 
aquellos otros casos en que la ley expresamente así lo declare. 
 
Artículo 5 Prueba. 

El Juez o el Secretario judicial, según quien sea el competente para el conocimiento 
del expediente, decidirá sobre la admisión de los medios de prueba que se le 
propongan, pudiendo ordenar prueba de oficio en los casos en que exista un interés 
público, se afecte a menores o personas con capacidad modificada judicialmente, lo 
estime conveniente para clarificar algún elemento relevante y determinante de la 
cuestión o expresamente lo prevea la ley. 
 
Artículo 6  Tramitación simultánea o posterior de expedientes o procesos. 

1. Cuando se tramiten simultáneamente dos o más expedientes con idéntico 
objeto, proseguirá la tramitación del que primero se hubiera iniciado y se acordará el 
archivo de los expedientes posteriormente incoados. 

El régimen jurídico contemplado en el presente apartado para los expedientes de 
jurisdicción voluntaria será aplicable también a los expedientes tramitados por 
Notarios y Registradores en aquellas materias en las que la competencia les venga 
atribuida concurrentemente con la del Secretario judicial. 

2. No se podrá iniciar o continuar con la tramitación de un expediente de 
jurisdicción voluntaria que verse sobre un objeto que esté siendo sustanciado en un 
proceso jurisdiccional. Una vez acreditada la presentación de la correspondiente 
demanda, se procederá al archivo del expediente, remitiéndose las actuaciones 
realizadas al tribunal que esté conociendo del proceso jurisdiccional para que lo 
incorpore a los autos. 

3. Se acordará la suspensión del expediente cuando se acredite la existencia de un 
proceso jurisdiccional contencioso cuya resolución pudiese afectarle, debiendo 
tramitarse el incidente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 
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Artículo 7 Gastos. 

Los gastos ocasionados en los expedientes de jurisdicción voluntaria serán a cargo 
del solicitante, salvo que la ley disponga otra cosa. 

Los gastos ocasionados por testigos y peritos serán a cargo de quien los proponga. 
 
Artículo 8 Carácter supletorio de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil serán de aplicación supletoria a 
los expedientes de jurisdicción voluntaria en todo lo no regulado por la presente Ley. 

 
TÍTULO I 

DE LAS NORMAS COMUNES EN MATERIA DE TRAMITACIÓN DE 
LOS EXPEDIENTES DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

 
CAPÍTULO I 

NORMAS DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 
 
Artículo 9 Competencia internacional. 

1. Los órganos judiciales españoles serán competentes para conocer los 
expedientes de jurisdicción voluntaria suscitados en los casos internacionales, cuando 
concurran los foros de competencia internacional recogidos en los Tratados y otras 
normas internacionales en vigor para España. 

En los supuestos no regulados por tales Tratados y otras normas internacionales, la 
competencia vendrá determinada por la concurrencia de los foros de competencia 
internacional recogidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

2. En el caso de que, con arreglo a las normas de competencia internacional, los 
órganos judiciales españoles fueran competentes en relación con un expediente de 
jurisdicción voluntaria, pero no fuera posible concretar el territorialmente competente 
con arreglo a los criterios de esta Ley, lo será aquél correspondiente al lugar donde los 
actos de jurisdicción voluntaria deban producir sus efectos principales o el de su 
ejecución. 
 
Artículo 10 Ley aplicable a los expedientes de jurisdicción voluntaria en los casos 
internacionales. 

Los órganos judiciales españoles aplicarán a los expedientes y actos de jurisdicción 
voluntaria respecto de los cuales resultaren competentes, la ley determinada por las 
normas de la Unión Europea o españolas de Derecho internacional privado. 
 
Artículo 11 Inscripción en registros públicos. 

1. Las resoluciones definitivas extranjeras de jurisdicción voluntaria emanadas de 
un órgano judicial podrán ser inscritas en los registros públicos españoles: 

a) Previa superación del trámite de exequátur o de reconocimiento incidental en 
España. Hasta entonces sólo podrán ser objeto de anotación preventiva. 

b) Por el Encargado del registro correspondiente, siempre que verifique la 
concurrencia de los requisitos exigidos para ello. 

2. En el caso de que la resolución carezca de carácter definitivo, únicamente 
procederá su anotación preventiva. 
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3. El régimen jurídico contemplado en el presente artículo para las resoluciones 
dictadas por los órganos judiciales extranjeros será aplicable a las resoluciones 
pronunciadas por autoridades no pertenecientes a órganos judiciales extranjeros en 
materia de jurisdicción voluntaria cuya competencia corresponda, según esta Ley, al 
conocimiento de órganos judiciales. 
 
Artículo 12 Efectos en España de los expedientes y actos de jurisdicción voluntaria 
acordados por autoridades extranjeras. 

1. Los actos de jurisdicción voluntaria acordados por las autoridades extranjeras 
que sean firmes surtirán efectos en España y accederán a los registros públicos 
españoles previa superación de su reconocimiento conforme a lo dispuesto en la 
legislación vigente. 

2. El órgano judicial español o el Encargado del registro público competente lo será 
también para otorgar, de modo incidental, el reconocimiento en España de los actos 
de jurisdicción voluntaria acordados por las autoridades extranjeras. No será necesario 
recurrir a ningún procedimiento específico previo. 

3. El reconocimiento en España de los actos de jurisdicción voluntaria acordados 
por las autoridades extranjeras sólo se denegará en estos casos: 

a) Si el acto hubiera sido acordado por autoridad extranjera manifiestamente 
incompetente. Se considerará que la autoridad extranjera es competente si el 
supuesto presenta vínculos fundados con el Estado extranjero cuyas autoridades han 
otorgado dicho acto. Se considerará, en todo caso, que las autoridades extranjeras son 
manifiestamente incompetentes cuando el supuesto afecte a una materia cuya 
competencia exclusiva corresponda a los órganos judiciales o autoridades españolas. 

b) Si el acto hubiera sido acordado con manifiesta infracción de los derechos de 
defensa de cualquiera de los implicados. 

c) Si el reconocimiento del acto produjera efectos manifiestamente contrarios al 
orden público español. 

d) Si el reconocimiento del acto implicara la violación de un derecho fundamental o 
libertad pública de nuestro ordenamiento jurídico. 

 
CAPÍTULO II 

NORMAS DE TRAMITACIÓN 
 
Artículo 13 Aplicación de las disposiciones de este Capítulo. 

Las disposiciones de este Capítulo se aplicarán a todos los expedientes de 
jurisdicción voluntaria en lo que no se opongan a las normas que específicamente 
regulen las actuaciones de que se trate. 
 
Artículo 14 Iniciación del expediente. 

1. Los expedientes se iniciarán de oficio, a instancia del Ministerio Fiscal o por 
solicitud formulada por persona legitimada, en la que se consignarán los datos y 
circunstancias de identificación del solicitante, con indicación de un domicilio a efectos 
de notificaciones. 

Se expondrá a continuación con claridad y precisión lo que se pida, así como una 
exposición de los hechos y fundamentos jurídicos en que fundamenta su pretensión. 
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También se acompañarán, en su caso, los documentos y dictámenes que el solicitante 
considere de interés para el expediente, y tantas copias cuantos sean los interesados. 

2. En la solicitud se consignarán los datos y circunstancias de identificación de las 
personas que puedan estar interesados en el expediente, así como el domicilio o 
domicilios en que puedan ser citados o cualquier otro dato que permita la 
identificación de los mismos. 

3. Cuando por ley no sea preceptiva la intervención de Abogado y Procurador, en la 
Oficina Judicial se facilitará al interesado un impreso normalizado para formular la 
solicitud, no siendo en este caso necesario que se concrete la fundamentación jurídica 
de lo solicitado. 

La solicitud podrá presentarse por cualquier medio, incluyendo los previstos en la 
normativa de acceso electrónico de los ciudadanos a la Administración de Justicia. 
 
Artículo 15 Acumulación de expedientes. 

1. El Juez o el Secretario judicial, según quien sea competente para conocer el 
expediente, acordará de oficio o a instancia del interesado o del Ministerio Fiscal, la 
acumulación de expedientes cuando la resolución de uno pueda afectar a otro, o exista 
tal conexión entre ellos que pudiera dar lugar a resoluciones contradictorias. 

No se podrá acordar la acumulación de expedientes cuando su resolución 
corresponda a sujetos distintos. 

2. La acumulación de expedientes de jurisdicción voluntaria se regirá por lo 
previsto en la Ley de Enjuiciamiento Civil sobre la acumulación de procesos en el juicio 
verbal, con las siguientes especialidades: 

a) Si se tratara de la acumulación de expedientes pendientes ante el mismo órgano 
judicial, la acumulación se solicitará por escrito antes de la comparecencia señalada en 
primer lugar, realizándose las alegaciones pertinentes y decidiéndose sobre la misma. 

b) Si los expedientes estuvieran pendientes ante distintos órganos judiciales, los 
interesados deberán solicitar por escrito la acumulación ante el órgano que se estime 
competente en cualquier momento antes de la celebración de la comparecencia. Si el 
órgano requerido no accediese a la acumulación, la discrepancia será resuelta en todo 
caso por el Tribunal superior común. 

3. Los expedientes de jurisdicción voluntaria no serán acumulables a ningún 
proceso jurisdiccional contencioso. 
 
Artículo 16 Apreciación de oficio de la falta de competencia y otros defectos u 
omisiones. 

1. Presentada la solicitud de iniciación del expediente, el Secretario judicial 
examinará de oficio si se cumplen las normas en materia de competencia objetiva y 
territorial. 

2. Si el Secretario judicial entendiese que no existe competencia objetiva para 
conocer, podrá acordar el archivo del expediente, previa audiencia del Ministerio Fiscal 
y del solicitante, en aquellos expedientes que sean de su competencia. En otro caso, 
dará cuenta al Juez, quien acordará lo que proceda, tras haber oído al Ministerio Fiscal 
y al solicitante. 

En la resolución en que se aprecie la falta de competencia se habrá de indicar el 
órgano judicial que se estima competente para conocer del expediente. 
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3. Si el Secretario judicial entendiese que carece de competencia territorial para 
conocer del asunto, podrá acordar la remisión al órgano que considere competente, 
previa audiencia del Ministerio Fiscal y del solicitante, en aquellos expedientes que 
sean de su competencia. En otro caso, dará cuenta al Juez, quien acordará lo 
procedente, tras haber oído al Ministerio Fiscal y al solicitante. 

4. El Secretario judicial también examinará la existencia de posibles defectos u 
omisiones en las solicitudes presentadas y dará, en su caso, un plazo de cinco días para 
proceder a su subsanación. Si ésta no se llevara a cabo en el plazo señalado, tendrá por 
no presentada la solicitud y archivará las actuaciones en aquellos expedientes que 
sean de su competencia. En otro caso, se dará cuenta al Juez, quien acordará lo que 
proceda. 
 
Artículo 17 Admisión de la solicitud y citación de los interesados. 

1. El Secretario judicial resolverá sobre la solicitud y, si entendiera que ésta no 
resulta admisible, dictará decreto archivando el expediente o dará cuenta al Juez, 
cuando éste sea el competente para que acuerde lo que proceda. 

2. Admitida la solicitud, el Secretario judicial citará a una comparecencia a quienes 
hayan de intervenir en el expediente siempre que concurra alguna de las 
circunstancias siguientes: 

a) Que, conforme a la ley, debieran ser oídos en el expediente interesados distintos 
del solicitante. 

b) Que hubieran de practicarse pruebas ante el Juez o el Secretario judicial. 
c) Que el Juez o el Secretario judicial consideren necesaria la celebración de la 

comparecencia para la mejor resolución del expediente. 
Si sólo hubiera que oír al Ministerio Fiscal y no fuera necesaria la realización de 

prueba, éste emitirá su informe por escrito en el plazo de diez días. 
3. Los interesados serán citados a la comparecencia con al menos quince días de 

antelación a su celebración, avisándoles de que deberán acudir a aquélla con los 
medios de prueba de que intenten valerse. La citación se practicará en la forma 
prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Civil, con entrega de la copia de la resolución, de 
la solicitud y de los documentos que la acompañen. 

Si alguno de los interesados fuera a formular oposición, deberá hacerlo en los 5 
días siguientes a su citación, y no se hará contencioso el expediente, ni impedirá que 
continúe su tramitación hasta que sea resuelto, salvo que la ley expresamente lo 
prevea. Del escrito de oposición se dará traslado a la parte solicitante inmediatamente. 
 
Artículo 18 Celebración de la comparecencia. 

1. La comparecencia se celebrará ante el Juez o el propio Secretario judicial, según 
quien tenga competencia para conocer del expediente, dentro de los treinta días 
siguientes a la admisión de la solicitud. 

2. La comparecencia se sustanciará por los trámites previstos en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil para la vista del juicio verbal con las siguientes especialidades: 

1.ª Si el solicitante no asistiere a la comparecencia, el Juez o el Secretario judicial, 
dependiendo de a quién corresponda la resolución del expediente, acordará el archivo 
del expediente, teniéndole por desistido del mismo. Si no asistiese alguno de los 
demás citados, se celebrará el acto y continuará el expediente, sin más citaciones ni 
notificaciones que las que la ley disponga. 
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2.ª El Juez o el Secretario judicial, según quien presida la comparecencia, oirá al 
solicitante, a los demás citados y a las personas que la ley disponga, y podrá acordar, 
de oficio o a instancia del solicitante o del Ministerio Fiscal en su caso, la audiencia de 
aquéllos cuyos derechos o intereses pudieran verse afectados por la resolución del 
expediente. Se garantizará, a través de los medios y apoyos necesarios, la intervención 
de las personas con discapacidad en términos que les sean accesibles y comprensibles. 

3.ª Si se plantearan cuestiones procesales, incluidas las relativas a la competencia, 
que puedan impedir la válida prosecución del expediente, el Juez o el Secretario 
judicial, oídos los comparecientes, las resolverá oralmente en el propio acto. 

4.ª Cuando el expediente afecte a los intereses de un menor o persona con 
capacidad modificada judicialmente, se practicarán también en el mismo acto o, si no 
fuere posible, en los diez días siguientes, las diligencias relativas a dichos intereses que 
se acuerden de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal. 

El Juez o el Secretario judicial podrán acordar que la audiencia del menor o persona 
con capacidad modificada judicialmente se practique en acto separado, sin 
interferencias de otras personas, pudiendo asistir el Ministerio Fiscal. En todo caso se 
garantizará que puedan ser oídos en condiciones idóneas, en términos que les sean 
accesibles, comprensibles y adaptados a su edad, madurez y circunstancias, recabando 
el auxilio de especialistas cuando ello fuera necesario. 

Del resultado de la exploración se extenderá acta detallada y, siempre que sea 
posible, será grabada en soporte audiovisual. Si ello tuviera lugar después de la 
comparecencia, se dará traslado del acta correspondiente a los interesados para que 
puedan efectuar alegaciones en el plazo de cinco días. 

5.ª En la celebración de la comparecencia, una vez practicadas las pruebas, se 
permitirá a los interesados formular oralmente sus conclusiones. 

6.ª El desarrollo de la comparecencia se registrará en soporte apto para la 
grabación y reproducción del sonido y de la imagen, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
 
Artículo 19  Decisión del expediente. 

1. El expediente se resolverá por medio de auto o decreto, según corresponda la 
competencia al Juez o al Secretario judicial, en el plazo de cinco días a contar desde la 
terminación de la comparecencia o, si esta no se hubiera celebrado, desde la última 
diligencia practicada. 

2. Cuando el expediente afecte a los intereses de un menor o persona con 
capacidad modificada judicialmente, la decisión se podrá fundar en cualesquiera 
hechos de los que se hubiese tenido conocimiento como consecuencia de las 
alegaciones de los interesados, las pruebas o la celebración de la comparecencia, 
aunque no hubieran sido invocados por el solicitante ni por otros interesados. 

3. Resuelto un expediente de jurisdicción voluntaria y una vez firme la resolución, 
no podrá iniciarse otro sobre idéntico objeto, salvo que cambien las circunstancias que 
dieron lugar a aquél. Lo allí decidido vinculará a cualquier otra actuación o expediente 
posterior que resulten conexos a aquél. 

Esto será de aplicación también respecto a los expedientes tramitados por Notarios 
y Registradores en aquellas materias cuyo conocimiento sea concurrente con el de los 
Secretarios judiciales. 
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4. La resolución de un expediente de jurisdicción voluntaria no impedirá la 
incoación de un proceso jurisdiccional posterior con el mismo objeto que aquél, 
debiendo pronunciarse la resolución que se dicte sobre la confirmación, modificación o 
revocación de lo acordado en el expediente de jurisdicción voluntaria. 
 
Artículo 20 Recursos. 

1. Contra las resoluciones interlocutorias dictadas en los expedientes de 
jurisdicción voluntaria cabrá recurso de reposición, en los términos previstos en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. Si la resolución impugnada se hubiera acordado durante la 
celebración de la comparecencia, el recurso se tramitará y resolverá oralmente en ese 
mismo momento. 

2. Las resoluciones definitivas dictadas por el Juez en los expedientes de 
jurisdicción voluntaria podrán ser recurridas en apelación por cualquier interesado que 
se considere perjudicado por ella, conforme a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Si la decisión proviene del Secretario judicial, deberá interponerse recurso de 
revisión ante el Juez competente, en los términos previstos en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

El recurso de apelación no tendrá efectos suspensivos, salvo que la ley 
expresamente disponga lo contrario. 
 
Artículo 21 Caducidad del expediente. 

1. Se tendrá por abandonado el expediente si, pese al impulso de oficio de las 
actuaciones, no se produce actividad promovida por los interesados en el plazo de seis 
meses desde la última notificación practicada. 

2. Corresponderá declarar la caducidad del expediente al Secretario judicial. 
3. Contra el decreto que declare la caducidad sólo cabrá recurso de revisión. 

 
Artículo 22  Cumplimiento y ejecución de la resolución que pone fin al expediente. 

1. La ejecución de la resolución firme que pone fin al expediente de jurisdicción 
voluntaria se regirá por lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en particular 
en los artículos 521 y 522, pudiéndose en todo caso instar de inmediato la realización 
de aquellos actos que resulten precisos para dar eficacia a lo decidido. 

2. Si cualquiera de los expedientes a los que se refiere la presente Ley diera lugar a 
un hecho o acto inscribible en el Registro Civil, se expedirá testimonio de la resolución 
que corresponda a los efectos de su inscripción o anotación. 

Si la resolución fuera inscribible en el Registro de la Propiedad, Mercantil u otro 
registro público, deberá expedirse, a instancia de parte, mandamiento a los efectos de 
su constancia registral. La remisión se realizará por medios electrónicos. La calificación 
de los Registradores se limitará a la competencia del Juez o Secretario judicial, a la 
congruencia del mandato con el expediente en que se hubiere dictado, a las 
formalidades extrínsecas de la resolución y a los obstáculos que surjan del Registro. 
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TÍTULO II 
DE LOS EXPEDIENTES DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA EN MATERIA 

DE PERSONAS 
 

CAPÍTULO I 
DE LA AUTORIZACIÓN O APROBACIÓN JUDICIAL DEL 

RECONOCIMIENTO DE LA FILIACIÓN NO MATRIMONIAL 
 
Artículo 23 Ámbito de aplicación. 

1. Se aplicarán las disposiciones de este capítulo en todos los casos en que, 
conforme a la ley, el reconocimiento de la filiación no matrimonial necesite para su 
validez autorización o aprobación judicial. 

2. Se presentará solicitud instando autorización judicial para el otorgamiento del 
reconocimiento de la filiación no matrimonial del menor o de la persona con capacidad 
modificada judicialmente por quien sea hermano o consanguíneo en línea recta del 
progenitor cuya filiación esté determinada legalmente. 

3. Se solicitará aprobación judicial para la eficacia del reconocimiento de la filiación 
no matrimonial de un menor o persona con capacidad modificada judicialmente 
otorgado: 

a) Por quien no pueda contraer matrimonio por razón de edad. 
b) Por quien no tenga el consentimiento expreso de su representante legal o la 

asistencia del curador del reconocido ni del progenitor legalmente conocido, siempre 
que no hubiera sido reconocido en testamento o dentro del plazo establecido para 
practicar la inscripción del nacimiento. 

c) Por el padre, cuando el reconocimiento se hubiera realizado dentro del plazo 
establecido para practicar la inscripción del nacimiento y cuando ésta se hubiera 
suspendido a petición de la madre. 

4. También se instará la aprobación judicial para la validez del reconocimiento no 
matrimonial por una persona con capacidad modificada judicialmente. 
 
Artículo 24 Competencia, legitimación y postulación. 

1. Será competente para conocer de este expediente el Juzgado de Primera 
Instancia del domicilio del reconocido o, si no lo tuviera en territorio nacional, el de su 
residencia en dicho territorio. Si el reconocido no tuviera su residencia en España, lo 
será el del domicilio o residencia del progenitor autor del reconocimiento. 

2. Podrá promover este expediente el progenitor autor del reconocimiento, por sí 
mismo o asistido de su representante legal, tutor o curador, en su caso. 

3. En la tramitación del presente expediente no será preceptiva la intervención de 
Abogado ni Procurador. 
 
Artículo 25 Tramitación. 

Admitida a trámite la solicitud por el Secretario judicial, éste citará a 
comparecencia al solicitante y, según proceda, al progenitor conocido, al 
representante legal o curador del reconocido y a éste si tuviera suficiente madurez, y 
en todo caso si fuera mayor de 12 años, así como a sus descendientes si hubiere 
fallecido y los hubiere, y a las personas que se estime oportuno, así como al Ministerio 
Fiscal. 
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Artículo 26 Resolución. 

1. El Juez resolverá lo que proceda sobre el reconocimiento de que se trate, 
atendiendo para ello al discernimiento del progenitor, la veracidad o autenticidad de 
su acto, la verosimilitud de la relación de procreación, sin necesidad de una prueba 
plena de la misma, y el interés del reconocido cuando sea menor o persona con 
capacidad modificada judicialmente. 

2. Cuando se trate del reconocimiento de un menor o persona con capacidad 
modificada judicialmente otorgado por quien fuere hermano o pariente consanguíneo 
en línea recta del otro progenitor, el Juez sólo autorizará la determinación de la 
filiación cuando sea en interés del menor o de la persona con capacidad modificada 
judicialmente. El Juez invalidará dicha determinación si se presentara un documento 
público en el que conste la manifestación del reconocido al respecto, realizada una vez 
alcanzada la plena capacidad. 

3. El testimonio de dicha resolución se remitirá al Registro Civil competente para 
proceder a su inscripción. 

 
CAPÍTULO II 

DE LA HABILITACIÓN PARA COMPARECER EN JUICIO Y DEL 
NOMBRAMIENTO DE DEFENSOR JUDICIAL 

 
Artículo 27 Ámbito de aplicación. 

1. Se aplicarán las disposiciones de este capítulo en los casos en que proceda 
conforme a la ley el nombramiento de un defensor judicial de menores o personas con 
capacidad modificada judicialmente o por modificar y, en todo caso, se solicitará: 

a) Cuando en algún asunto exista conflicto de intereses entre los menores o 
personas con capacidad modificada judicialmente y sus representantes legales o su 
curador, salvo que con el otro progenitor o tutor, si hubiere patria potestad o tutela 
conjunta, no haya tal conflicto. 

b) Cuando por cualquier causa, el tutor o el curador no desempeñare sus funciones 
hasta que cese la causa determinante o se designe otra persona para desempeñar el 
cargo. 

c) Cuando se tenga conocimiento de que una persona respecto a la que debe 
constituirse la tutela o curatela, precise la adopción de medidas para la administración 
de sus bienes, hasta que recaiga resolución judicial que ponga fin al procedimiento. 

2. También se aplicarán las disposiciones de este capítulo en los casos en que 
proceda la habilitación y ulterior nombramiento de defensor judicial. Se instará la 
habilitación cuando el menor no emancipado o la persona con capacidad modificada 
judicialmente, siendo demandado o siguiéndosele gran perjuicio de no promover la 
demanda, se encuentre en alguno de los casos siguientes: 

a) Hallarse los progenitores, tutor o curador ausentes ignorándose su paradero, sin 
que haya motivo racional bastante para creer próximo su regreso. 

b) Negarse ambos progenitores, tutor o curador a representar o asistir en juicio al 
menor o persona con capacidad modificada judicialmente. 

c) Hallarse los progenitores, tutor o curador en una situación de imposibilidad de 
hecho para la representación o asistencia en juicio. 
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3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se nombrará defensor judicial 
al menor o persona con capacidad modificada judicialmente, sin necesidad de 
habilitación previa, para litigar contra sus progenitores, tutor o curador, o para instar 
expedientes de jurisdicción voluntaria, cuando se hallare legitimado para ello o para 
representarle cuando se inste por el Ministerio Fiscal el procedimiento para modificar 
judicialmente su capacidad. No procederá la solicitud si el otro progenitor o tutor, si lo 
hubiere, no tuviera un interés opuesto al menor o persona con capacidad modificada 
judicialmente. 
 
Artículo 28 Competencia, legitimación y postulación. 

1. Será competente para el conocimiento de este expediente el Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia del domicilio o, en su defecto, de la residencia del 
menor o persona con capacidad modificada judicialmente o a modificar o, en su caso, 
aquél correspondiente al Juzgado de Primera Instancia que esté conociendo del asunto 
que exija el nombramiento de defensor judicial. 

2. El expediente se iniciará de oficio, a petición del Ministerio Fiscal, o por iniciativa 
del menor o persona con capacidad modificada judicialmente o cualquier otra persona 
que actúe en interés de éste. 

3. En la tramitación del presente expediente no será preceptiva la intervención de 
Abogado ni Procurador. 
 
Artículo 29 Efectos de la solicitud. 

Desde que se solicite la habilitación y hasta que acepte su cargo el defensor judicial 
o se archive el expediente por resolución firme, quedará suspendido el transcurso de 
los plazos de prescripción o de caducidad que afecten a la acción de cuyo ejercicio se 
trate. 

En el caso de que el menor o persona con capacidad modificada judicialmente o a 
modificar haya de comparecer como demandado o haya quedado sin representación 
procesal durante el procedimiento, el Ministerio Fiscal asumirá su representación y 
defensa hasta que se produzca el nombramiento de defensor judicial. 
 
Artículo 30 Comparecencia y resolución. 

1. El Secretario judicial convocará a comparecencia al solicitante, a los interesados 
que consten como tales en el expediente, a quienes estime pertinente su presencia, al 
menor o persona con capacidad modificada judicialmente o a modificar si tuvieren 
suficiente madurez y, en todo caso, al menor si tuviere más de 12 años y al Ministerio 
Fiscal. 

2. En la resolución en que se acceda a lo solicitado se nombrará defensor judicial a 
quien el Secretario judicial estime más idóneo para el cargo, con determinación de las 
atribuciones que le confiera. 

3. El testimonio de la resolución de nombramiento de defensor judicial en el caso 
previsto en la letra c) del apartado 1 del artículo 27 se remitirá al Registro Civil 
competente para proceder a su inscripción. 
 
Artículo 31 Cesación del defensor judicial y de la habilitación para comparecer en juicio. 

1. El defensor judicial deberá comunicar al órgano judicial la desaparición de la 
causa que motivó su nombramiento. 
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2. Igualmente deberá comunicar al órgano judicial cuando alguno de los 
progenitores o representantes o curador, en su caso, se presten a comparecer en juicio 
por el afectado, o cuando se termine el procedimiento que motivó la habilitación. 
 
Artículo 32  Rendición de cuentas, excusa y remoción del defensor judicial. 

Serán aplicables al defensor judicial las disposiciones establecidas para la 
formación de inventario, en su caso, la excusa y la remoción de los tutores y para su 
rendición de cuentas una vez concluida su gestión, que se tramitarán y decidirán por el 
Secretario judicial competente. 

 
CAPÍTULO III 

DE LA ADOPCIÓN 
 
Artículo 33 Competencia. 

En los expedientes sobre adopción, será competente el Juzgado de Primera 
Instancia correspondiente a la sede de la Entidad Pública que tenga encomendada la 
protección del adoptando y, en su defecto, el del domicilio del adoptante. 
 
Artículo 34 Carácter preferente y postulación. 

1. La tramitación del expediente de adopción tendrá carácter preferente y se 
practicará con intervención del Ministerio Fiscal. 

2. No será preceptiva la asistencia de Abogado ni Procurador. 
 
Artículo 35 Propuesta de la Entidad Pública y solicitud del adoptante. 

1. El expediente comenzará con el escrito de propuesta de adopción formulada por 
la Entidad Pública o por la solicitud del adoptante cuando estuviera legitimado para 
ello. 

2. En la propuesta de adopción formulada por la Entidad Pública se expresarán 
especialmente: 

a) Las condiciones personales, familiares y sociales y los medios de vida del 
adoptante o adoptantes asignados y sus relaciones con el adoptando, con detalle de 
las razones que justifiquen la elección de aquél o aquéllos. 

b) En su caso y cuando hayan de prestar su asentimiento o ser oídos, el último 
domicilio conocido del cónyuge del adoptante o de la persona a la que esté unida por 
análoga relación de afectividad a la conyugal, o el de los progenitores, tutor, familia 
acogedora o guardadores del adoptando. 

c) Si unos y otros han formulado su asentimiento ante la Entidad Pública o en 
documento público. 

3. En los supuestos en que no se requiera propuesta previa de la Entidad Pública, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 176 del Código Civil, el ofrecimiento 
para la adopción del adoptante se presentará por escrito, en que expresará las 
indicaciones contenidas en los apartados anteriores en cuanto fueren aplicables, y las 
alegaciones y pruebas conducentes a demostrar que en el adoptando concurre alguna 
de las circunstancias exigidas por dicha legislación. 

4. Con la propuesta u ofrecimiento para la adopción se presentarán los 
documentos a que se refieren los apartados anteriores, la declaración previa de 
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idoneidad del adoptante para el ejercicio de la patria potestad emitida por la Entidad 
Pública, si procediere, y cuantos informes o documentos se juzguen oportunos. 
 
Artículo 36 Consentimiento. 

En el expediente, el Secretario judicial citará, para manifestar su consentimiento en 
presencia del Juez, al adoptante o adoptantes y al adoptando si fuere mayor de 12 
años. 
 
Artículo 37 Asentimiento y audiencia. 

1. También deberán ser citados, para prestar el asentimiento a la adopción ante el 
Juez, las personas indicadas en el apartado 2 del artículo 177 del Código Civil. 

No serán citados aquellos que, siendo necesario su asentimiento, lo hubieran 
prestado con anterioridad a la iniciación del expediente ante la correspondiente 
Entidad Pública o en documento público, salvo que hubieran transcurrido más de seis 
meses desde que lo hicieron. 

2. Si los progenitores pretendieran que se les reconozca la necesidad de prestar su 
asentimiento a la adopción, deberán ponerlo de manifiesto en el expediente. El 
Secretario judicial acordará la suspensión del expediente y otorgará el plazo de 15 días 
para la presentación de la demanda, de la que conocerá el mismo Tribunal. 

Presentada la demanda dentro de plazo, el Secretario judicial dictará decreto 
declarando contencioso el expediente de adopción y acordará seguir su tramitación 
conforme a lo dispuesto en el artículo 781 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Si no se presentara la demanda en el plazo fijado, el Secretario judicial dictará 
decreto dando por finalizado el trámite y alzando la suspensión del expediente de 
adopción. El decreto será recurrible directamente en revisión ante el Tribunal. Firme 
dicha resolución, no se admitirá ninguna reclamación posterior de los mismos sujetos 
sobre necesidad de asentimiento para la adopción de que se trate. 

3. Asimismo deberán ser citados para ser oídos por el Juez en el expediente, las 
personas señaladas en el apartado 3 del artículo 177 del Código Civil. 
 
Artículo 38 Citaciones. 

1. Si en la propuesta de adopción o en el ofrecimiento para la adopción no constare 
el domicilio de los que deban ser citados, el Secretario judicial practicará 
inmediatamente las diligencias oportunas para la averiguación del domicilio conforme 
a lo prevenido en el artículo 156 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y los citará ante el 
Juez dentro de los quince días siguientes, debiendo garantizar la debida reserva. En la 
citación a los progenitores se hará constar, en su caso, la circunstancia por la cual 
basta su audiencia. 

2. En las citaciones que deban prestar su asentimiento o ser oídas se incluirá el 
apercibimiento de que si fueran citados personalmente y no comparecieran se seguirá 
el trámite sin más citaciones. Si no respondieran a la primera citación y no se hubiera 
realizado la citación en su persona, se les volverá a citar para dentro de los quince días 
siguientes, con el apercibimiento de que aunque no comparezcan el expediente 
seguirá su trámite. 

3. Cuando no haya podido conocerse el domicilio o paradero de alguna persona 
que deba ser citada, o si citada debidamente, con los apercibimientos oportunos, no 
compareciese, se prescindirá del trámite y la adopción acordada será válida, sin 
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perjuicio, en su caso, del derecho que a los progenitores concede el apartado 2 del 
artículo 180 del Código Civil. 
 
Artículo 39 Tramitación. 

1. El Juez podrá ordenar la práctica de cuantas diligencias estime oportunas para 
asegurarse de que la adopción sea en interés del adoptando. 

2. Todas las actuaciones se llevarán a cabo con la conveniente reserva, evitando en 
particular que la familia de origen tenga conocimiento de cuál sea la adoptiva, excepto 
en los supuestos recogidos en los apartados 2 y 4 del artículo 178 y sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 180 del Código Civil. 

3. Si se suscitare oposición, el expediente se hará contencioso y el Secretario 
judicial citará a los interesados a una vista, continuando la tramitación con arreglo a lo 
previsto para el juicio verbal. 

4. Contra el auto que resuelva el expediente cabe recurso de apelación, que tendrá 
carácter preferente, sin que produzca efectos suspensivos. 

5. El testimonio de la resolución firme en que se acuerde la adopción se remitirá al 
Registro Civil correspondiente, para que se practique su inscripción. 
 
Artículo 40 Procedimiento para la exclusión de funciones tutelares del adoptante y 
extinción de la adopción. 

1. Las actuaciones judiciales a que se refieren los artículos 179 y 180 del Código 
Civil, se sustanciarán por los trámites del juicio que corresponda con arreglo a lo 
establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil y sus resoluciones serán remitidas al 
Registro Civil para su inscripción. 

2. Durante la sustanciación del procedimiento, el Juez adoptará, incluso de oficio, y 
previa audiencia del Ministerio Fiscal, las medidas de protección oportunas sobre la 
persona y bienes del adoptado menor o persona con capacidad modificada 
judicialmente. 

3. Si el adoptado fuera mayor de edad, la extinción de la adopción requerirá su 
consentimiento expreso. 
 
Artículo 41 Adopción internacional. 

En los casos de adopción internacional se estará a lo previsto en el artículo 9.5 del 
Código Civil y en la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional, así 
como a lo establecido al respecto en los Tratados y Convenios internacionales en que 
España sea parte y, en especial, en el Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993, 
relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción 
internacional. 
 
Artículo 42 Conversión de adopción simple o no plena en plena. 

1. El adoptante de adopción simple o no plena constituida por autoridad extranjera 
competente podrá instar ante los Tribunales españoles su conversión en una adopción 
regulada por el derecho español cuando concurra uno de los siguientes supuestos: 

a) Que el adoptando tenga su residencia habitual en España en el momento de 
constitución de la adopción. 

b) Que el adoptando haya sido o vaya a ser trasladado a España con la finalidad de 
establecer su residencia habitual en España. 
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c) Que el adoptante tenga la nacionalidad española o tenga su residencia habitual 
en España. 

2. El adoptante deberá presentar la solicitud ofreciéndose para la adopción plena, 
sin que precise propuesta previa de la Entidad Pública, en la que expresará las 
indicaciones contenidas en el artículo 35 en cuanto fueren aplicables. A la solicitud 
deberá acompañar el documento de constitución de la adopción por la autoridad 
extranjera y las pruebas conducentes a demostrar que en el adoptado concurren las 
circunstancias exigidas. 

3. Presentada la solicitud se seguirán los trámites establecidos en los artículos 
anteriores, en cuanto sean aplicables, debiendo examinar el Juez la concurrencia de los 
extremos enumerados en la Ley de Adopción Internacional. 

4. En todo caso habrán de manifestar su consentimiento ante el Juez, el adoptante 
o adoptantes y el adoptado si fuere mayor de doce años. Si fuera menor de esa edad 
se le oirá de acuerdo con su edad y madurez. 

Deberá asentir el cónyuge del adoptante o la persona a la que esté unida por 
análoga relación de afectividad a la conyugal. 

5. El testimonio del auto que declare la conversión de la adopción simple o no 
plena en plena se remitirá al Registro Civil correspondiente, para su inscripción. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LA TUTELA, LA CURATELA Y LA GUARDA DE HECHO 
 

SECCIÓN 1.ª  
DISPOSICIÓN COMÚN 

 
Artículo 43 Competencia y postulación. 

1. Será competente para el conocimiento de este expediente el Juzgado de Primera 
Instancia del domicilio o, en su defecto, de la residencia del menor o persona con 
capacidad modificada judicialmente. 

2. El órgano judicial que haya conocido de un expediente sobre tutela, curatela o 
guarda de hecho, será competente para conocer de todas las incidencias, trámites y 
adopción de medidas posteriores, siempre que el menor o persona con capacidad 
modificada judicialmente resida en la misma circunscripción. En caso contrario, para 
conocer de alguna de esas incidencias, será preciso que se pida testimonio completo 
del expediente al Juzgado que anteriormente conoció del mismo, el cual lo remitirá en 
los diez días siguientes a la solicitud. 

3. En estos expedientes no será preceptiva la intervención de Abogado ni 
Procurador, salvo en el relativo a la remoción del tutor o curador en el que será 
necesaria la intervención de Abogado. 

 
SECCIÓN 2.ª  

DE LA TUTELA Y LA CURATELA 
 
Artículo 44 Ámbito de aplicación. 

Se aplicará lo dispuesto en esta Sección para la constitución de la tutela y de la 
curatela, siempre que no se solicite dicha constitución en un proceso judicial para 
modificar la capacidad de una persona. 
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Artículo 45 Tramitación, resolución y recurso. 

1. El expediente se iniciará mediante solicitud en la que deberá expresarse el hecho 
que dé lugar a la tutela o curatela, acompañando los documentos acreditativos de la 
legitimación para promover el expediente e indicando los parientes más próximos de 
la persona respecto a la que deba constituirse la tutela o curatela y sus domicilios. 
Igualmente deberá acompañarse certificado de nacimiento de éste y, en su caso, el 
certificado de últimas voluntades de los progenitores, el testamento o documento 
público notarial otorgado por éstos en los que se disponga sobre la tutela o curatela de 
sus hijos menores o con la capacidad modificada judicialmente, o el documento 
público notarial otorgado por el propio afectado en el que se hubiera dispuesto en 
previsión sobre su propia tutela o curatela. 

2. En la comparecencia se oirá al promotor, a la persona cuya designación se 
proponga si fuera distinta al promotor, a aquel cuya tutela o curatela se pretenda 
constituir si fuera mayor de 12 años o al menor de dicha edad que tuviere suficiente 
madurez, a los parientes más próximos, al Ministerio Fiscal, y a cuantas personas se 
considere oportuno. 

Tanto el Juez como el Ministerio Fiscal actuarán de oficio en interés del menor o 
persona con capacidad modificada judicialmente, adoptando y proponiendo las 
medidas, diligencias, informes periciales y pruebas que estimen oportunas. 

3. El Juez designará tutor o curador a persona o personas determinadas, de 
conformidad con lo prevenido en el Código Civil. 

4. En la resolución acordando el nombramiento de tutor o curador, se adoptarán 
las medidas de fiscalización de la tutela o curatela establecidas por los progenitores en 
testamento o documento público notarial, o por el propio afectado en el documento 
público notarial otorgado al respecto salvo que sea otro el interés de la persona 
afectada. 

En defecto de previsiones o cuando las mismas no fueran establecidas en interés 
del afectado, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal o del solicitante, en la 
resolución por la que se constituya la tutela o curatela u otra posterior, el Juez podrá 
acordar las medidas de vigilancia y control oportunas, en interés del constituido en 
tutela o curatela, así como exigir al tutor o curador informe sobre la situación personal 
del menor o persona con capacidad modificada judicialmente y el estado de la 
administración de sus bienes. Si se adoptaren en resolución posterior, se oirá 
previamente al tutor o curador, a la persona afectada si tuviere suficiente madurez y, 
en todo caso, al menor si tuviere más de 12 años y al Ministerio Fiscal. 

5. El Juez, en la resolución por la que constituya la tutela o curatela o en otra 
posterior, podrá exigir al tutor o curador la constitución de fianza que asegure el 
cumplimiento de sus obligaciones, debiendo determinar, en tal caso, la modalidad y 
cuantía de la misma. 

También podrá con posterioridad, de oficio o a instancia de parte interesada, dejar 
sin efecto o modificar en todo o en parte la fianza que se hubiera prestado, tras haber 
oído al tutor o curador, a la persona afectada si tuviera suficiente madurez y, en todo 
caso, al menor si tuviere más de 12 años y al Ministerio Fiscal. 

6. La resolución que se dicte será recurrible en apelación sin que produzca efectos 
suspensivos. 
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Durante la sustanciación del recurso, quedará a cargo del tutor o curador electo, 
en su caso, el cuidado del menor o persona con capacidad modificada judicialmente y 
la administración de su caudal, según proceda, bajo las garantías que parecieren 
suficientes al Juez. 
 
Artículo 46  Prestación de fianza, aceptación y posesión del cargo. 

1. Una vez firme la resolución por la que se constituya la tutela o curatela, se citará 
al designado para que comparezca en el plazo de quince días a fin de prestar la fianza 
establecida para garantizar el caudal del afectado, en su caso, y acepte el cargo o 
formule excusa. 

2. Prestada la fianza, si se hubiera exigido, el Juez la declarará suficiente y acordará 
en la misma resolución las inscripciones, depósitos, medidas o diligencias que 
considere conveniente para la eficacia de la fianza y conservación de los bienes del 
menor o persona con capacidad modificada judicialmente. 

3. Practicadas todas las diligencias acordadas, el designado aceptará en acta 
otorgada ante el Secretario judicial la obligación de cumplir los deberes de su cargo 
conforme a las leyes, y éste acordará dar posesión del cargo, le conferirá las facultades 
establecidas en la resolución judicial que acordó su nombramiento y le entregará 
certificación de ésta. 

4. Cuando el designado lo fuera para el cargo del tutor o administrador de los 
bienes, le requerirá para que presente el inventario de los bienes del afectado en el 
plazo de los sesenta días siguientes. Hasta que se apruebe el inventario de bienes, en 
su caso, la persona designada quedará a cargo del cuidado del menor o persona con 
capacidad modificada judicialmente y la administración de su caudal, según proceda, 
bajo las garantías que parecieren suficientes al Juez. 

5. El Juzgado que haya acordado la tutela o curatela remitirá testimonio al Registro 
Civil correspondiente tanto de la resolución dictada como del acta de la posesión del 
cargo, a los efectos oportunos. 
 
Artículo 47 Formación de inventario. 

1. El designado al que se hubiera nombrado administrador del caudal presentará, 
dentro del plazo otorgado, el inventario de bienes, que contendrá la relación de los 
bienes del afectado, así como las escrituras, documentos y papeles de importancia que 
se encuentren. A continuación, el Secretario judicial fijará día y hora para su formación 
y citará a los interesados, a las personas afectadas si tuvieran suficiente madurez y, en 
todo caso, al menor si tuviere más de 12 años y al Ministerio Fiscal. 

2. Si se suscitare controversia sobre la inclusión o exclusión de bienes en el 
inventario, el Secretario judicial citará a los interesados a una vista, continuando la 
tramitación con arreglo a lo previsto para el juicio verbal, suspendiéndose su 
formación hasta que la misma sea resuelta. 

La sentencia que se pronuncie sobre la inclusión o exclusión de bienes en el 
inventario dejará a salvo los derechos de terceros. 

3. Si no hubiera oposición o resuelta ésta, el Secretario judicial aprobará el 
inventario, debiendo la persona designada proceder a su administración en los 
términos establecidos en la resolución judicial. 
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Artículo 48 Retribución del cargo. 
1. Si se solicitare por el tutor o curador el establecimiento de una retribución y no 

estuviera fijada en la resolución que hubiera efectuado su nombramiento, el Juez la 
acordará siempre que el patrimonio del tutelado o asistido lo permita, fijará su 
importe y el modo de percibirla, atendiendo al trabajo a realizar y al valor y la 
rentabilidad de los bienes, después de oír al solicitante, al tutelado o asistido si tuviera 
suficiente madurez y, en todo caso, al menor si fuera mayor de 12 años, al Ministerio 
Fiscal y a cuantas personas considere oportuno. Tanto el Juez como las partes o el 
Ministerio Fiscal podrán proponer las diligencias, informes periciales y pruebas que 
estimen oportunas. 

El auto a que se refiere este artículo se ejecutará sin perjuicio del recurso de 
apelación, que no producirá efectos suspensivos. 

2. El mismo procedimiento se seguirá para modificar o extinguir dicha retribución. 
 
Artículo 49 Remoción. 

1. En los casos previstos por el Código Civil, de oficio, a solicitud del Ministerio 
Fiscal, del tutelado, del sujeto a curatela o de otra persona interesada, se podrá 
acordar la remoción del tutor o del curador, previa celebración de comparecencia, en 
la que se oirá también al tutor o curador, a la persona que le vaya a sustituir en el 
cargo y al afectado si tuviere suficiente madurez y, en todo caso, al menor si tuviere 
más de doce años y al Ministerio Fiscal. 

Si se suscitare oposición, el expediente se hará contencioso y el Secretario judicial 
citará a los interesados a una vista, continuando la tramitación con arreglo a lo 
previsto para el juicio verbal. 

2. Durante la tramitación del expediente de remoción, el Juez podrá suspender al 
tutor o curador en sus funciones y el Secretario judicial nombrará al tutelado o sujeto a 
curatela un defensor judicial. 

3. El Juez acordará lo procedente, nombrando un nuevo tutor o curador conforme 
a la legislación civil, debiendo remitir la correspondiente comunicación al Registro Civil. 
 
Artículo 50 Excusa. 

1. Si concurriera alguna de las causas previstas por el Código Civil para excusarse 
del ejercicio del cargo tutelar o de la curatela, el tutor o curador deberá alegarla 
dentro del plazo de quince días a contar desde que tenga conocimiento del 
nombramiento. Si el motivo de la excusa le sobreviniere durante su ejercicio, podrá 
alegarlo en cualquier momento, salvo las personas jurídicas, siempre que hubiera 
persona de parecidas condiciones para sustituirle. 

2. Se podrá admitir la excusa del tutor o del curador previa celebración de 
comparecencia, en la que necesariamente se oirá a la persona que se excuse, a la que 
le vaya a sustituir en el cargo y al afectado si tuviere suficiente madurez y, en todo 
caso, al menor si tuviere más de 12 años y al Ministerio Fiscal. 

3. Durante la tramitación del expediente, quien haya solicitado la renuncia estará 
obligado a ejercer la función y, de no hacerlo, se nombrará un defensor que le 
sustituya, quedando el sustituido responsable de todos los gastos ocasionados por la 
excusa si ésta fuera rechazada. 

4. Admitida la excusa se procederá al nombramiento de nuevo tutor o curador, 
debiendo remitir, en su caso, la correspondiente comunicación al Registro Civil. 
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Artículo 51 Rendición de cuentas. 

1. Anualmente, desde la aceptación del cargo, el tutor o curador deberá presentar 
dentro de los veinte días siguientes de cumplirse el plazo un informe sobre la situación 
personal del menor o persona con capacidad modificada judicialmente y una rendición 
de cuentas de la administración de sus bienes, si procediera. 

2. Presentados los informes, el Secretario judicial citará a comparecencia ante el 
Juez al titular del cargo, al tutelado o asistido si tuviera suficiente madurez y, en todo 
caso, al menor si tuviere más de 12 años, a aquellos que estuvieran interesados y al 
Ministerio Fiscal, pudiéndose proponer de oficio o a instancia de parte las diligencias y 
pruebas que se estimen oportunas. 

3. Tras ello, hubiera o no oposición, el Juez resolverá sobre los informes anuales y 
la rendición de cuentas. 

4. Estas disposiciones serán de aplicación en los supuestos de rendición final de 
cuentas por extinción de la tutela o curatela, debiendo ser presentada, en su caso, en 
el plazo de tres meses desde el cese del cargo, prorrogables por el tiempo que fuere 
necesario si concurre justa causa. En estos casos también se oirá, si procediera, al 
nuevo tutor o curador y a los herederos del tutelado o asistido, en su caso. 

5. En todo caso, la aprobación judicial de las cuentas presentadas no impedirá el 
ejercicio de las acciones que recíprocamente puedan asistir al tutor o curador y al 
tutelado o sujeto a curatela o a sus causahabientes por razón de la tutela o curatela. 

 
SECCIÓN 3.ª  

DE LA GUARDA DE HECHO 
 
Artículo 52 Requerimiento y medidas de control. 

1. A instancia del Ministerio Fiscal, del sometido a guarda o de cualquiera que 
tenga un interés legítimo, el Juez que tenga conocimiento de la existencia de un 
guardador de hecho, podrá requerirle para que informe de la situación de la persona y 
bienes del menor, de la persona con capacidad modificada judicialmente o de la que 
hubiera de estarlo, y de su actuación en relación con los mismos. 

2. El Juez podrá establecer las medidas de control y de vigilancia que estime 
oportunas, sin perjuicio de promover expediente para la constitución de la tutela o 
curatela. Tales medidas se adoptarán, previa comparecencia, citando a la persona a 
quien afecte la guarda de hecho, al guardador y al Ministerio Fiscal. 

 
CAPÍTULO V 

DE LA CONCESIÓN JUDICIAL DE LA EMANCIPACIÓN Y DEL 
BENEFICIO DE LA MAYORÍA DE EDAD 

 
Artículo 53 Competencia, legitimación y postulación. 

1. El Juez de Primera Instancia del domicilio del menor será competente para 
conocer de la solicitud de emancipación que inste el mayor de 16 años sujeto a patria 
potestad, por encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el artículo 320 del 
Código Civil; en concreto: 

a) Cuando quien ejerciere la patria potestad contrajere nupcias o conviviere 
maritalmente con persona distinta del otro progenitor. 
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b) Cuando los progenitores vivieren separados. 
c) Cuando concurra cualquier causa que entorpeciera gravemente el ejercicio de la 

patria potestad. 
2. El Juez de Primera Instancia del domicilio del menor será competente para 

conocer de la solicitud de beneficio de mayoría de edad que inste el mayor de 16 años 
sujeto a tutela, de acuerdo con lo previsto en el artículo 321 del Código Civil. 

3. En la práctica de estas actuaciones, no será preceptiva la intervención de 
Abogado ni Procurador, salvo que se formule oposición, en cuyo caso sí será 
preceptiva la asistencia de letrado a partir de ese momento. 
 
Artículo 54 Solicitud. 

1. El expediente se iniciará mediante solicitud dirigida al Juzgado por el menor 
mayor de 16 años, con la asistencia de alguno de sus progenitores, no privados o 
suspendidos de la patria potestad, o del tutor. A falta de la asistencia de los mismos, se 
nombrará defensor judicial al menor para instar el expediente. El Ministerio Fiscal 
asumirá su representación y defensa hasta que se produzca el nombramiento de 
defensor judicial. 

2. A la solicitud se acompañarán, en su caso, los documentos que acrediten la 
concurrencia de la causa exigida por el Código Civil para instar la emancipación o 
beneficio de mayoría de edad, así como la proposición de prueba que considere 
pertinente. 
 
Artículo 55 Tramitación y resolución. 

1. Admitida a trámite por el Secretario judicial la solicitud, convocará a la 
comparecencia ante el Juez al menor, a sus progenitores o, en su caso, a su tutor, al 
Ministerio Fiscal y a aquellos que pudieran estar interesados, quienes serán oídos por 
este orden. Posteriormente, se practicarán aquellas pruebas que hubieren sido 
propuestas y acordadas. 

2. El Juez, teniendo en cuenta la justificación ofrecida y valorando el interés del 
menor, resolverá concediendo o denegando la emancipación o el beneficio de mayoría 
de edad solicitados. 

3. Se remitirá al Registro Civil el testimonio de la concesión de la emancipación o 
del beneficio de mayoría de edad para proceder a su inscripción. 

 
CAPÍTULO VI 

DE LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

 
Artículo 56 Ámbito de aplicación. 

1. Se aplicarán las normas de este Capítulo a los expedientes que tengan por objeto 
alguna de las actuaciones judiciales previstas en el Capítulo I de la Ley 41/2003, de 18 
de noviembre, sobre protección patrimonial de las personas con discapacidad y, en 
concreto, para: 

a) La constitución del patrimonio protegido de las personas con discapacidad o 
aprobación de las aportaciones al mismo cuando sus progenitores, tutor o curador se 
negaren injustificadamente a prestar el consentimiento o asentimiento a ello. 
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b) El nombramiento de su administrador cuando no se pudiera realizar conforme al 
título de constitución. 

c) El establecimiento de exenciones a la exigencia de obtener por el administrador 
de la autorización o aprobación judicial para la realización de actos de disposición, 
gravamen u otros, que se refieran a los bienes y derechos integrantes del patrimonio 
protegido de las personas con discapacidad. 

d) La sustitución del administrador, el cambio de las reglas de administración, el 
establecimiento de medidas especiales de fiscalización, la adopción de cautelas, la 
extinción del patrimonio protegido o cualquier otra medida de análoga naturaleza que 
sea necesaria tras la constitución del patrimonio protegido. 
 
Artículo 57  Competencia, legitimación y postulación. 

1. Será competente para el conocimiento de este expediente el Juzgado de Primera 
Instancia del domicilio o, en su defecto, de la residencia de la persona con 
discapacidad. 

2. Para promover los expedientes regulados en este Capítulo únicamente está 
legitimado el Ministerio Fiscal, quien actuará de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, debiendo ser oído en todas las actuaciones judiciales relativas al patrimonio 
protegido. 

3. Los interesados no precisarán de Abogado ni Procurador para intervenir en el 
expediente. 
 
Artículo 58 Solicitud, tramitación y resolución del expediente. 

1. El expediente se iniciará mediante solicitud por escrito del Ministerio Fiscal en la 
que se consignarán los datos y circunstancias de identificación de la persona con 
discapacidad, de sus representantes o su curador, según proceda y de los demás 
interesados en el asunto, así como el domicilio o los domicilios en que pueden ser 
citados, y los hechos y demás alegaciones que procedan. 

2. Su tramitación se ajustará a las normas generales de tramitación previstas en 
esta Ley. 

3. El Juez dictará la resolución en interés de la persona con discapacidad. 
Si la resolución estableciera la constitución del patrimonio protegido de una 

persona con discapacidad, aquella deberá contener, al menos, el inventario de los 
bienes y derechos que inicialmente lo constituyan; las reglas de su administración y, en 
su caso, de fiscalización, así como los procedimientos de designación de las personas 
que hayan de integrar los órganos de administración o, en su caso, de fiscalización. 

4. La resolución será recurrible en apelación con efectos suspensivos, salvo cuando 
se nombrare administrador del patrimonio protegido por no poderse designar 
conforme a las reglas establecidas en el documento público o la resolución judicial de 
constitución. 

5. Si la resolución dictada por el Juez fuera la constitución de un patrimonio 
protegido y el administrador designado no fuera el propio beneficiario del mismo, 
aquélla deberá ser comunicada al Registro Civil para su inscripción, así como las demás 
circunstancias relativas al patrimonio protegido y a la designación y modificación de 
administradores de dicho patrimonio. 

Igualmente, deberá entregarse testimonio de la resolución a la parte para su 
inscripción en los registros respectivos cuando los bienes que integren el patrimonio 
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protegido tengan el carácter de registrables para su inscripción o anotación, o a las 
gestoras de instituciones de inversión colectiva o de sociedades mercantiles si se 
tratara de participaciones o acciones de las mismas. 

 
CAPÍTULO VII 

DEL DERECHO AL HONOR, A LA INTIMIDAD Y A LA PROPIA 
IMAGEN DEL MENOR O PERSONA CON CAPACIDAD MODIFICADA 

JUDICIALMENTE 
 
Artículo 59 Ámbito de aplicación, competencia, legitimación y postulación. 

1. Se aplicarán las disposiciones de este Capítulo para la obtención de autorización 
judicial del consentimiento a las intromisiones legítimas en el ámbito de protección 
delimitado por el artículo 3 de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección 
civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, 
cuando el Ministerio Fiscal se hubiera opuesto al consentimiento otorgado por el 
representante legal de un menor o persona con capacidad modificada judicialmente. 

2. Será competente para el conocimiento de este expediente el Juzgado de Primera 
Instancia del domicilio o, en su defecto, de la residencia del menor o persona con 
capacidad modificada judicialmente. 

3. Para promover este expediente está legitimado el representante legal del menor 
o persona con capacidad modificada judicialmente, sin que sea preceptiva la 
intervención de Abogado ni Procurador. 
 
Artículo 60 Tramitación y resolución. 

1. El expediente se iniciará mediante solicitud que deberá acompañarse del 
proyecto de consentimiento, el documento en que conste la notificación de la 
oposición del Ministerio Fiscal y los que acrediten su representación legal. 

2. Una vez admitida la solicitud por el Secretario judicial, éste señalará día y hora 
para la comparecencia, a la que se citará al Ministerio Fiscal, al representante legal del 
menor o persona con capacidad modificada judicialmente y a éste si el Juez lo creyera 
necesario. El Juez podrá acordar también, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal, 
la citación, en su caso, de otros interesados. 

3. El Juez dictará resolución al término de la comparecencia o, si la complejidad del 
asunto lo justificare, dentro de los cinco días siguientes, en atención al interés superior 
del menor o persona con la capacidad modificada judicialmente. 

4. Contra esta resolución cabrá recurso de apelación, con efectos suspensivos, que 
se resolverá con carácter preferente. 

5. Si los representantes legales del menor o de la persona con la capacidad 
modificada judicialmente quisieran que se revocara el consentimiento otorgado 
judicialmente, lo pondrán en conocimiento del Juez, quien dictará resolución 
dejándolo sin efecto. 
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CAPÍTULO VIII 
DE LA AUTORIZACIÓN O APROBACIÓN JUDICIAL PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACTOS DE DISPOSICIÓN, GRAVAMEN U OTROS 
QUE SE REFIERAN A LOS BIENES Y DERECHOS DE MENORES Y 
PERSONAS CON CAPACIDAD MODIFICADA JUDICIALMENTE 

 
Artículo 61 Ámbito de aplicación. 

Se aplicarán las disposiciones de este Capítulo en todos los casos en que, conforme 
al Código Civil o la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las 
personas con discapacidad, el representante legal del menor o persona con capacidad 
modificada judicialmente o el administrador de un patrimonio protegido necesite 
autorización o aprobación judicial para la validez de actos de disposición, gravamen u 
otros que se refieran a sus bienes o derechos o al patrimonio protegido, salvo que 
hubiera establecida una tramitación específica. 
 
Artículo 62 Competencia, legitimación y postulación. 

1. Será competente para el conocimiento de este expediente el Juzgado de Primera 
Instancia del domicilio o, en su defecto, de la residencia del menor o persona con 
capacidad modificada judicialmente. 

2. Podrán promover este expediente quienes ostenten la representación legal del 
menor o persona con capacidad modificada judicialmente a los fines de realizar el acto 
jurídico de que se trate, el curador o el defensor judicial en su caso, así como el 
constituido en tutela o curatela, si no le hubiese sido prohibido. 

Cuando se trate de la administración de bienes o derechos determinados, con 
facultades concretas sobre los mismos, conferida por su transmitente a título gratuito 
a favor de quien no ostente la representación legal de un menor o persona con 
capacidad modificada judicialmente, o cuando se ejerzan separadamente la tutela de 
la persona y la de los bienes deberá solicitar la autorización, si fuere precisa, el 
administrador designado por el transmitente o el tutor de los bienes. 

Si el acto fuera respecto a los bienes del patrimonio protegido, el legitimado será 
su administrador. 

3. No será preceptiva la intervención de Abogado ni Procurador siempre que el 
valor del acto para el que se inste el expediente no supere los 6.000 euros, siendo 
necesaria su actuación en otro caso. 
 
Artículo 63 Solicitud. 

1. En la solicitud deberá expresarse el motivo del acto o negocio de que se trate, y 
se razonará la necesidad, utilidad o conveniencia del mismo; se identificará con 
precisión el bien o derecho a que se refiera; y se expondrá, en su caso, la finalidad a 
que deba aplicarse la suma que se obtenga. 

Con la petición que se deduzca se presentarán los documentos y antecedentes 
necesarios para poder formular juicio exacto sobre el negocio de que se trate y, en su 
caso, las operaciones particionales de la herencia o de la división de la cosa común 
realizada. 

2. En el caso de autorización solicitada para transigir, se acompañará, además, el 
documento en que se hubieren formulado las bases de la transacción. 
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3. Si la solicitud fuera para la realización de un acto de disposición podrá también 
incluirse en la solicitud la petición de que la autorización se extienda a la celebración 
de venta directa, sin necesidad de subasta ni intervención de persona o entidad 
especializada. En este caso, deberá acompañarse de dictamen pericial de valoración 
del precio de mercado del bien o derecho de que se trate y especificarse las demás 
condiciones del acto de disposición que se pretenda realizar. 
 
Artículo 64 Tramitación. 

1. Admitida a trámite la solicitud por el Secretario judicial, éste citará a 
comparecencia al Ministerio Fiscal, así como a todas las personas que, según los 
distintos casos, exijan las leyes y, en todo caso, al afectado que tuviera suficiente 
madurez y al menor mayor de 12 años. 

2. Cuando proceda dictamen pericial se emitirá antes de celebrarse la 
comparecencia, debiendo citarse a ella al perito o peritos que lo hubiesen emitido, si 
así se acordara, para responder a las cuestiones que le planteen tanto los 
intervinientes como el Juez. 
 
Artículo 65 Resolución. 

1. El Juez, teniendo en cuenta la justificación ofrecida y valorando su conveniencia 
a los intereses del menor o persona con capacidad modificada judicialmente, resolverá 
concediendo o denegando la autorización o aprobación solicitada. 

2. La autorización para la venta de bienes o derechos se concederá bajo la 
condición de efectuarse en pública subasta previo dictamen pericial de valoración de 
los mismos, salvo que se hubiera instado la autorización por venta directa o por 
persona o entidad especializada, sin necesidad de subasta y el Juez así lo autorice. 

Se exceptúa el caso de que se trate de acciones, obligaciones u otros títulos 
admitidos a negociación en mercado secundario, en que se acordará que se enajenen 
con arreglo a las leyes que rigen estos mercados. 

3. En el caso de autorización solicitada para transigir, si fuera concedida por el Juez, 
determinará la expedición de testimonio que se entregará al solicitante para el uso que 
corresponda. 

4. Si se autorizare la realización de algún acto de gravamen sobre bienes o 
derechos que pertenezcan al menor o persona con capacidad modificada 
judicialmente, o la extinción de derechos reales a ellos pertenecientes, se ordenará 
seguir las mismas formalidades establecidas para la venta, con exclusión de la subasta. 

5. La resolución será recurrible en apelación con efectos suspensivos. 
 
Artículo 66 Destino de la cantidad obtenida. 

El Juez podrá adoptar las medidas necesarias para asegurar que la cantidad 
obtenida por el acto de enajenación o gravamen, así como por la realización del 
negocio o contrato autorizado se aplique a la finalidad en atención a la que se hubiere 
concedido la autorización. 
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CAPÍTULO IX 
DE LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA Y FALLECIMIENTO 

 
Artículo 67 Ámbito de aplicación. 

Se aplicarán las normas de este Capítulo a las actuaciones judiciales previstas en el 
Título VIII del Libro I del Código Civil relativas a la desaparición y a las declaraciones de 
ausencia y fallecimiento de una persona. 
 
Artículo 68 Competencia, legitimación y postulación. 

1. En la declaración de ausencia y fallecimiento, será competente el Juzgado de 
Primera Instancia del último domicilio de la persona de cuya declaración de ausencia o 
fallecimiento se trate, o, en su defecto, el de su última residencia. 

No obstante lo anterior, si se tratara de la declaración de fallecimiento en los 
supuestos de los apartados 2 y 3 del artículo 194 del Código Civil, será competente, en 
relación con todos los afectados, el Juzgado de Primera Instancia del lugar del 
siniestro. Si éste hubiera acaecido fuera del territorio español, será competente, 
respecto de los españoles y de las personas residentes en España, el del lugar donde se 
inició el viaje; y si éste se hubiera iniciado en el extranjero, el del lugar correspondiente 
al domicilio o residencia en España de la mayoría de los afectados. Cuando la 
competencia no se pudiera determinar conforme a los criterios anteriores, será 
competente el Juzgado de Primera Instancia del lugar del domicilio o residencia de 
cualquiera de ellos. 

2. Están legitimados para presentar la solicitud de los expedientes de declaración 
de ausencia y fallecimiento el Ministerio Fiscal, de oficio o en virtud de denuncia, el 
cónyuge del ausente no separado legalmente, la persona que esté unida por análoga 
relación de afectividad a la conyugal, los parientes consanguíneos hasta el cuarto 
grado y cualquier persona que fundadamente pueda tener sobre los bienes del 
desaparecido algún derecho ejercitable en vida del mismo o dependiente de su 
muerte. No obstante, la declaración de fallecimiento a que se refieren los apartados 2 
y 3 del artículo 194 del Código Civil se realizará únicamente a instancia del Ministerio 
Fiscal. 

3. En los casos de desaparición o de ausencia legal, en la solicitud inicial se 
expresará el nombre, domicilio y demás datos de localización de los parientes 
conocidos más próximos del ausente o desaparecido hasta el cuarto grado de 
consanguinidad y el segundo de afinidad. 

4. En la tramitación de estos expedientes no será preceptiva la intervención de 
Abogado ni Procurador. 
 
Artículo 69 Defensor judicial en caso de desaparición. 

1. En los casos de desaparición de una persona, si se solicitare por parte legitimada 
o por el Ministerio Fiscal, conforme al artículo 181 del Código Civil, el nombramiento 
de un defensor, acreditados los requisitos que dicho precepto establece, se nombrará 
por el Secretario judicial defensor a quien corresponda, previa celebración de 
comparecencia en el plazo máximo de cinco días desde la presentación de la solicitud, 
a la que se citará a los interesados y al Ministerio Fiscal y se oirá a los testigos 
propuestos por el solicitante. 
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2. En caso de urgencia por seguirse perjuicio si se esperase para el nombramiento 
hasta la celebración de la comparecencia, el Secretario judicial podrá designar de 
inmediato defensor a quien corresponda o a quien se proponga por el solicitante, así 
como adoptar medidas urgentes de protección del patrimonio del desaparecido, 
continuándose luego los trámites ordinarios del expediente que, en este caso, 
terminará por resolución por la que se ratifiquen o se revoquen el nombramiento y las 
medidas acordadas al inicio. 
 
Artículo 70 Declaración de ausencia. 

1. La declaración de ausencia legal a que se refieren los artículos 182 a 184 del 
Código Civil, con el consiguiente nombramiento de representante del ausente, se 
instará por parte interesada o por el Ministerio Fiscal, aportando las pruebas precisas 
que acrediten la concurrencia en el caso de cuantos requisitos exige el mencionado 
Código para tal declaración. 

2. El Secretario judicial admitirá la solicitud y señalará día y hora para la 
comparecencia, que tendrá lugar en el plazo máximo de un mes, a la que citará al 
solicitante y al Ministerio Fiscal, así como a los parientes indicados en la solicitud inicial 
y a quienes consten en el expediente como interesados, y ordenará publicar dos veces 
la resolución de admisión mediante edictos, con intervalo mínimo de ocho días, en la 
forma establecida en la Ley de Enjuiciamiento Civil, en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el tablón del Ayuntamiento de la localidad en la que el ausente hubiere tenido su 
último domicilio. En el edicto se hará constar que podrá intervenir en la 
comparecencia cualquiera que pudiera tener interés en la declaración de ausencia. 

3. En estos expedientes, el Secretario judicial podrá adoptar de oficio o a instancia 
de interesado, con intervención del Ministerio Fiscal, cuantas medidas de averiguación 
e investigación considere procedentes, así como todas las de protección que juzgue 
útiles al desaparecido o ausente. 

4. Si en la comparecencia se propusiere la práctica de algún medio probatorio o 
actuación útil para la averiguación del paradero de la persona de que se trate en el 
expediente, el Secretario judicial podrá acordar su práctica posterior a la 
comparecencia. 
 
Artículo 71 Resolución y nombramiento de representante del ausente. 

1. Practicadas las pruebas que se hayan estimado necesarias y finalizada la 
comparecencia, el Secretario judicial, si por el resultado de la prueba procediera, 
dictará decreto de declaración legal de ausencia, nombrará al representante del 
ausente con arreglo a lo dispuesto en el artículo 184 del Código Civil a quien le 
corresponderá la pesquisa de la persona del ausente, la protección y administración de 
sus bienes y el cumplimiento de sus obligaciones, y dispondrá cuanto proceda con 
arreglo a dicho Código, según el caso de que se trate. 

2. Serán aplicables a los representantes dativos del ausente, en cuanto se adapten 
a su especial representación, las disposiciones establecidas en los Capítulos IV y VIII 
sobre nombramiento de los tutores, la aceptación, excusa y remoción de su cargo, la 
prestación de fianza y la fijación de su retribución, así como la obtención de 
autorizaciones y aprobaciones para la realización de determinados actos referidos a 
bienes y derechos del ausente, y su rendición de cuentas una vez concluida su gestión, 
que se tramitarán y decidirán por el Secretario judicial. 
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Artículo 72 Medidas provisionales. 

1. Si antes de iniciarse el expediente para la declaración de ausencia legal se 
hubiese adoptado alguna de las medidas reguladas en el Código Civil para los casos de 
desaparición, subsistirán hasta que tenga lugar dicha declaración, a no ser que el 
Secretario judicial, a instancia del interesado o del Ministerio Fiscal, estime 
conveniente modificarlas. 

2. Si no se hubiesen adoptado, podrá el Secretario judicial acordarlas con carácter 
provisional, en tanto no se ultime el expediente de ausencia. 
 
Artículo 73 Práctica de inventario de bienes. 

Aceptado el cargo por el representante, al que se le dará testimonio de la 
resolución para que le sirva de título justificativo, procederá a realizar el inventario de 
bienes muebles y descripción de los inmuebles a que se refiere el número primero del 
artículo 185 del Código Civil, en el que se incluirán las deudas u obligaciones 
pendientes del ausente. Deberá practicarse en el mismo expediente, con intervención 
del Ministerio Fiscal y de todos los interesados personados en el mismo. 
 
Artículo 74 Declaración de fallecimiento. 

1. La declaración de fallecimiento a que se refiere el apartado 2.º del artículo 194 
del Código Civil se instará por el Ministerio Fiscal inmediatamente después del 
siniestro. Si se tratara del supuesto regulado en el apartado 3.º del mismo artículo, lo 
hará a los ocho días del siniestro si no se hubieran identificado los restos. 

Aportadas o practicadas las pruebas que se hayan estimado necesarias para 
acreditar la concurrencia de cuantos requisitos exigen los mencionados apartados 
dentro del plazo máximo de cinco días, con la colaboración, en su caso, de las Oficinas 
diplomáticas o consulares correspondientes, el Secretario judicial competente dictará 
en el mismo día la resolución oportuna. 

El decreto dictado por el Secretario judicial declarará el fallecimiento de cuantas 
personas se encontraren en tal situación, expresando como fecha a partir de la cual se 
entiende sucedida la muerte, la del siniestro. 

2. La declaración de fallecimiento a que se refieren el artículo 193 y los 
apartados 1, 4 y 5 del artículo 194 del Código Civil podrá instarse por los interesados o 
por el Ministerio Fiscal, y se tramitará conforme a lo establecido en este capítulo. 

El decreto que dicte el Secretario judicial en estos casos declarará, si resulta 
acreditado, el cese de la situación de ausencia legal, si hubiera sido decretada 
previamente, y el fallecimiento de la persona expresando la fecha a partir de la cual se 
entienda sucedida la muerte. 

3. Firme la declaración de fallecimiento del ausente, se abrirá la sucesión en los 
bienes del mismo, procediéndose a su adjudicación por los trámites establecidos en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil o extrajudicialmente, según los casos. 
 
Artículo 75  Hechos posteriores a la declaración de ausencia o fallecimiento. 

1. Si se presentare alguna persona que dijese ser el declarado ausente o fallecido, 
el Secretario judicial ordenará que sea identificada por los medios adecuados que 
podrá acordar de oficio o a instancia del interesado, convocando comparecencia a la 
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que serán citados la persona presentada, el Ministerio Fiscal y todos los que hubieren 
intervenido en el expediente de declaración. 

Terminada la comparecencia, el Secretario judicial dictará decreto dentro de los 
tres días siguientes por el que se dejará sin efecto o se ratificará la resolución de 
declaración de ausencia o fallecimiento. 

2. Si no se presentare, pero se tuvieran noticias de su supuesta existencia en 
paradero conocido, se notificará personalmente al presunto afectado la resolución de 
declaración de su ausencia o fallecimiento, requiriéndole para que en el plazo de 
veinte días aporte las pruebas de su identidad. Transcurrido el plazo, con 
independencia que hubiera presentado o no las pruebas, el Secretario judicial 
convocará la comparecencia referida en el apartado anterior, citando a los que allí se 
expresa. El Secretario judicial dictará la resolución que proceda dentro de los tres días 
siguientes. 

3. Si la persona que dijese ser el desaparecido lo solicitare y aportase identificación 
documental que el Secretario judicial considerase bastante para ello, podrá decretarse 
la suspensión de la actuación del representante del declarado ausente hasta la 
celebración de la comparecencia. 

4. Si se tuviere noticia de la muerte del desaparecido después de la declaración de 
ausencia o de fallecimiento, el Secretario judicial, previa celebración de comparecencia 
a la que se citará a los interesados y al Ministerio Fiscal y en la que se practicarán las 
pruebas pertinentes para la comprobación del fallecimiento, resolverá sobre la 
revocación de la resolución en los tres días siguientes. 
 
Artículo 76 Constancia del fallecimiento del desaparecido. 

Si en cualquier momento durante la sustanciación de alguno de los expedientes a 
que se refieren los artículos anteriores de este Capítulo se comprobara el fallecimiento 
del desaparecido o ausente, se archivará el expediente y quedarán sin efecto las 
medidas que se hubieran adoptado. 
 
Artículo 77 Comunicación al Registro Civil. 

Se remitirá al Registro Civil todos los testimonios necesarios para hacer constar en 
él cuanto se previene en el artículo 198 del Código Civil. 

 
CAPÍTULO X 

DE LA EXTRACCIÓN DE ÓRGANOS DE DONANTES VIVOS 
 
Artículo 78 Ámbito de aplicación y competencia. 

1. Se aplicarán las normas de este Capítulo a los expedientes que tengan por objeto 
la constatación de la concurrencia del consentimiento libre, consciente y 
desinteresado del donante y demás requisitos exigidos para la extracción y trasplante 
de órganos de un donante vivo por la Ley 30/1979, de 27 de octubre, sobre extracción 
y trasplante de órganos, y las demás normas que la desarrollen. 

2. Será competente para conocer de estos expedientes el Juez de Primera Instancia 
de la localidad donde haya de realizarse la extracción o el trasplante, a elección del 
solicitante. 
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Artículo 79  Solicitud y tramitación del expediente. 
1. El expediente se iniciará mediante solicitud del donante o comunicación del 

Director del Centro sanitario en que vaya a efectuarse la extracción o persona en quien 
delegue, que expresará las circunstancias personales y familiares del donante, el 
objeto de la donación, el centro sanitario en que ha de efectuarse la extracción, la 
identidad del médico responsable del trasplante o extracción o en el que se delegue y 
se acompañará el certificado médico sobre la salud mental y física del donante, 
emitido de conformidad con lo dispuesto en la normativa correspondiente. 

Para la actuación en estos expedientes no será necesaria la intervención de 
Abogado o Procurador. 

2. A la comparecencia se citará al médico que ha de efectuar la extracción, al 
médico firmante del certificado a que se refiere el apartado anterior, al médico 
responsable del trasplante o en quien delegue y a la persona a quien corresponda dar 
la autorización para la intervención, conforme al documento de autorización para la 
extracción de órganos concedida al centro sanitario de que se trate o en quien éste 
delegue. 

3. El donante deberá otorgar su consentimiento expreso ante el Juez durante la 
comparecencia, tras oír las explicaciones del médico que ha de efectuar la extracción y 
las de los demás asistentes al acto. El Juez podrá asimismo requerir de éstos las 
explicaciones que estime oportunas sobre la concurrencia de los requisitos exigidos en 
la ley para el otorgamiento del consentimiento. 
 
Artículo 80  Resolución. 

1. Si el Juez considerara que el consentimiento prestado expresamente por el 
donante no lo ha sido de forma libre, consciente y desinteresada, o no se cumplieran 
los otros requisitos establecidos legalmente, no extenderá el documento de cesión del 
órgano. 

2. En caso contrario y si estimara que se han cumplido los requisitos legales, 
extenderá por escrito el documento de cesión del órgano que será firmado por el 
interesado, el médico que ha de efectuar la extracción y los demás asistentes. Si 
alguno de ellos dudara de que el consentimiento prestado haya sido de forma expresa, 
libre, consciente y desinteresada, podrá oponerse a la donación. 

3. Del documento de cesión, en el que se hará constar la posibilidad que tiene el 
donante de revocar el consentimiento en cualquier momento previo a la intervención, 
se facilitará copia al donante. 

 
TÍTULO III 

DE LOS EXPEDIENTES DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA EN MATERIA 
DE FAMILIA 

 
CAPÍTULO I 

DE LA DISPENSA DEL IMPEDIMENTO MATRIMONIAL 
 
Artículo 81 Competencia, legitimación y postulación. 

1. El Juez de Primera Instancia del domicilio o, en su defecto, de la residencia de 
cualquiera de los contrayentes será competente para conocer de la solicitud de 
dispensa de los impedimentos de muerte dolosa del cónyuge o persona con la que 
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hubiera estado unida por análoga relación de afectividad a la conyugal y de parentesco 
para contraer matrimonio del grado tercero entre colaterales, previstos en el 
artículo 48 del Código Civil. 

2. Deberá promover este expediente el contrayente en quien concurra el 
impedimento para el matrimonio. 

3. En la práctica de estas actuaciones no será preceptiva la intervención de 
Abogado ni Procurador. 
 
Artículo 82 Solicitud. 

El expediente se iniciará mediante solicitud dirigida al Juzgado que expresará los 
motivos de índole particular, familiar o social en la que se basa, y a la que se 
acompañarán los documentos y antecedentes necesarios que acrediten la 
concurrencia de la justa causa exigida por el Código Civil para que proceda la dispensa 
y, en su caso, la proposición de prueba, cuya práctica se acordará por el Juez. Si se 
tratara del impedimento de parentesco, en la solicitud se expresará, con claridad el 
árbol genealógico de los contrayentes. 
 
Artículo 83 Tramitación y resolución. 

1. Admitida a trámite por el Secretario judicial la solicitud, citará a la 
comparecencia a los contrayentes y a aquellos que pudieran estar interesados, quienes 
serán oídos. Para la dispensa del impedimento de muerte dolosa del cónyuge anterior 
deberá citarse, además, al Ministerio Fiscal. En la comparecencia se practicarán las 
pruebas que hubieren sido propuestas y acordadas. 

2. El Juez, teniendo en cuenta la justificación ofrecida, resolverá concediendo o 
denegando la dispensa del impedimento para el matrimonio. 
 
Artículo 84 Testimonio. 

En el caso de concesión de la dispensa para el matrimonio, el Secretario judicial 
expedirá testimonio que se entregará al solicitante para el uso que corresponda. 

 
CAPÍTULO II 

DE LA INTERVENCIÓN JUDICIAL EN RELACIÓN CON LA PATRIA 
POTESTAD 

 
SECCIÓN 1.ª  

DISPOSICIÓN COMÚN 
 
Artículo 85 Tramitación. 

1. En los expedientes a que se refiere este Capítulo, una vez admitida la solicitud 
por el Secretario judicial, éste citará a la comparecencia al solicitante, al Ministerio 
Fiscal, a los progenitores, guardadores o tutores cuando proceda, a la persona con 
capacidad modificada judicialmente, en su caso o al menor si tuviere suficiente 
madurez y, en todo caso, si fuere mayor de 12 años. Si el titular de la patria potestad 
fuese un menor no emancipado, se citará también a sus progenitores y, a falta de 
éstos, a su tutor. Se podrá también acordar la citación de otros interesados. 

2. El Juez podrá acordar, de oficio o a instancia del solicitante, de los demás 
interesados o del Ministerio Fiscal, la práctica durante la comparecencia de las 
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diligencias que considere oportunas. Si estas actuaciones tuvieran lugar después de la 
comparecencia, se dará traslado del acta correspondiente a los interesados para que 
puedan efectuar alegaciones en el plazo de cinco días. 

3. No será preceptiva la intervención de Abogado ni de Procurador para promover 
y actuar en estos expedientes. 

 
SECCIÓN 2.ª  

DE LA INTERVENCIÓN JUDICIAL EN LOS CASOS DE DESACUERDO 
EN EL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD 

 
Artículo 86 Ámbito de aplicación, competencia y legitimación. 

1. Se aplicarán las disposiciones de esta sección cuando el Juez deba intervenir en 
los casos de desacuerdo en el ejercicio de la patria potestad ejercitada conjuntamente 
por los progenitores. También serán de aplicación en los casos en que esté legalmente 
prevista la autorización o intervención judicial cuando el titular de la patria potestad 
fuere un menor de edad no emancipado y hubiere desacuerdo o imposibilidad de sus 
progenitores o tutor. 

2. Será competente el Juzgado de Primera Instancia del domicilio o, en su defecto, 
de la residencia del hijo. No obstante, si el ejercicio conjunto de la patria potestad por 
los progenitores hubiera sido establecido por resolución judicial, será competente para 
conocer del expediente el Juzgado de Primera Instancia que la hubiera dictado. 

3. Están legitimados para promover este expediente ambos progenitores, 
individual o conjuntamente. Si el titular de la patria potestad fuese un menor no 
emancipado, también estarán legitimados sus progenitores y, a falta de éstos, su tutor. 

 
SECCIÓN 3.ª  

DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN RELATIVAS AL EJERCICIO 
INADECUADO DE LA POTESTAD DE GUARDA O DE 

ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES DEL MENOR O PERSONA CON 
CAPACIDAD MODIFICADA JUDICIALMENTE 

 
Artículo 87 Ámbito de aplicación, competencia y legitimación. 

1. Se aplicarán las disposiciones de esta Sección para adoptar medidas en relación 
al ejercicio inadecuado de la potestad de guarda de menores o personas con capacidad 
modificada judicialmente o a la administración de sus bienes en los casos a que se 
refieren los artículos 158, 164, 165, 167 y 216 del Código Civil. Y en concreto: 

a) Para la adopción de las medidas de protección de los menores y de las personas 
con capacidad modificada judicialmente establecidas en el artículo 158 del Código 
Civil. 

b) Para el nombramiento de un administrador judicial para la administración de los 
bienes adquiridos por el hijo por sucesión en la que el padre, la madre o ambos 
hubieran sido justamente desheredados o no hubieran podido heredar por causa de 
indignidad, y no se hubiera designado por el causante persona para ello, ni pudiera 
tampoco desempeñar dicha función el otro progenitor. 

c) Para atribuir a los progenitores que carecieren de medios la parte de los frutos 
que en equidad proceda de los bienes adquiridos por el hijo por título gratuito cuando 
el disponente hubiere ordenado de manera expresa que no fueran para los mismos, así 
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como de los adquiridos por sucesión en que el padre, la madre o ambos hubieran sido 
justamente desheredados o no hubieran podido heredar por causa de indignidad, y de 
aquellos donados o dejados a los hijos especialmente para su educación o carrera. 

d) Para la adopción de las medidas necesarias para asegurar y proteger los bienes 
de los hijos, exigir caución o fianza para continuar los progenitores con su 
administración o incluso nombrar un Administrador cuando la administración de los 
progenitores ponga en peligro el patrimonio del hijo. 

2. Será competente el Juzgado de Primera Instancia del domicilio o, en su defecto, 
de la residencia del menor o persona con capacidad modificada judicialmente. No 
obstante, si el ejercicio conjunto de la patria potestad por los progenitores o la 
atribución de la guarda y custodia de los hijos hubiera sido establecido por resolución 
judicial, así como cuando estuvieran sujetos a tutela será competente para conocer del 
expediente el Juzgado de Primera Instancia que hubiera conocido del inicial. 

3. Las medidas a que se refiere este Capítulo se adoptarán de oficio o a instancia 
del propio afectado, de cualquier pariente o del Ministerio Fiscal. Cuando se soliciten 
respecto de una persona con capacidad modificada judicialmente, podrán adoptarse 
asimismo a instancia de cualquier interesado. 
 
Artículo 88 Resolución. 

Si el Juez estimare procedente la adopción de medidas, resolverá lo que 
corresponda designando persona o institución que, en su caso, haya de encargarse de 
la custodia del menor o persona con capacidad modificada judicialmente, adoptará las 
medidas procedentes en el caso conforme a lo establecido en los artículos 158 y 167 
del Código Civil, y podrá nombrar, si procediere, un defensor judicial o un 
administrador. 
 
Artículo 89 Actuación en casos de tutela. 

En los casos de tutela del menor o persona con capacidad modificada 
judicialmente, el Juez que haya conocido del expediente remitirá testimonio de la 
resolución definitiva al que hubiese conocido del nombramiento de tutor. 

 
CAPÍTULO III 

DE LA INTERVENCIÓN JUDICIAL EN LOS CASOS DE DESACUERDO 
CONYUGAL Y EN LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES GANANCIALES 

 
Artículo 90  Ámbito de aplicación, competencia, postulación y tramitación. 

1. Se seguirán los trámites regulados en las normas comunes de esta Ley cuando 
los cónyuges, individual o conjuntamente, soliciten la intervención o autorización 
judicial para: 

a) Fijar el domicilio conyugal o disponer sobre la vivienda habitual y objetos de uso 
ordinario, si hubiere desacuerdo entre los cónyuges. 

b) Fijar la contribución a las cargas del matrimonio, cuando uno de los cónyuges 
incumpliere tal deber. 

c) Realizar un acto de administración respecto de bienes comunes por ser 
necesario el consentimiento de ambos cónyuges, o para la realización de un acto de 
disposición a título oneroso sobre los mismos, por hallarse el otro cónyuge impedido 
para prestarlo o se negare injustificadamente a ello. 
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d) Conferir la administración de los bienes comunes, cuando uno de los cónyuges 
se hallare impedido para prestar el consentimiento o hubiere abandonado la familia o 
existiere separación de hecho. 

e) Realizar actos de disposición sobre inmuebles, establecimientos mercantiles, 
objetos preciosos o valores mobiliarios, salvo el derecho de suscripción preferente, si 
el cónyuge tuviera la administración y, en su caso, la disposición de los bienes comunes 
por ministerio de la ley o por resolución judicial. 

2. En los expedientes sobre atribución de la administración y disposición de los 
bienes comunes a uno sólo de los cónyuges, el Juez podrá acordar asimismo cautelas y 
limitaciones, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal cuando haya de intervenir en 
el expediente. 

3. En los expedientes a que se refieren los dos apartados anteriores será 
competente el Juzgado de Primera Instancia del que sea o hubiera sido el último 
domicilio o residencia de los cónyuges. 

No será preceptiva la intervención de Abogado ni de Procurador para promover y 
actuar en estos expedientes, salvo que la intervención judicial fuera para la realización 
de un acto de carácter patrimonial con un valor superior a 6.000 euros, en cuyo caso 
será necesario. 

4. El Juez oirá en la comparecencia al solicitante, al cónyuge no solicitante, en su 
caso, y a los demás interesados, sin perjuicio de la práctica de las demás diligencias de 
prueba que estime pertinentes. 

5. En estos expedientes se dará audiencia al Ministerio Fiscal cuando estén 
comprometidos los intereses de los menores o personas con capacidad modificada 
judicialmente. 

 
TÍTULO IV 

DE LOS EXPEDIENTES DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA RELATIVOS 
AL DERECHO SUCESORIO 

 
CAPÍTULO I 

DEL ALBACEAZGO 
 
Artículo 91 Ámbito de aplicación, competencia, postulación y tramitación. 

1. En los casos en los que con arreglo a la legislación civil resulte necesario, será de 
aplicación lo previsto en este capítulo: 

1.º Para los casos de renuncia del albacea a su cargo o de prórroga del plazo del 
albaceazgo. 

2.º Para la remoción de su cargo. 
3.º Para la rendición de cuentas del albacea. 
4.º Para la obtención de autorización para que el albacea pueda efectuar actos de 

disposición sobre bienes de la herencia. 
2. Para la actuación en estos expedientes no será preceptiva la intervención de 

Abogado ni Procurador cuando la cuantía del haber hereditario sea inferior a 6.000 
euros. 

3. Será competente para conocer de estos expedientes, cuya tramitación se 
ajustará a las normas comunes de esta Ley, el Juzgado de Primera Instancia del último 
domicilio o residencia habitual del causante, o de donde estuviere la mayor parte de su 
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patrimonio, con independencia de su naturaleza de conformidad con la ley aplicable, o 
el del lugar en que hubiera fallecido, siempre que estuvieran en España, a elección del 
solicitante. En defecto de todos ellos, será competente el Juzgado de Primera Instancia 
del lugar del domicilio del solicitante. 

4. La decisión de estos expedientes corresponderá al Juez, salvo la resolución de los 
supuestos previstos en el número 1.º del apartado 1 de este artículo, que 
corresponderá al Secretario judicial. 

 
CAPÍTULO II 

DE LOS CONTADORES-PARTIDORES DATIVOS 
 
Artículo 92 Ámbito de aplicación, competencia, postulación y tramitación. 

1. Será de aplicación lo previsto en este capítulo: 
a) Para la designación del contador partidor dativo en los casos previstos en el 

artículo 1057 del Código Civil. 
b) Para los casos de renuncia del contador-partidor nombrado o de prórroga del 

plazo fijado para la realización de su encargo. 
c) Para la aprobación de la partición realizada por el contador-partidor cuando 

resulte necesario por no haber sido confirmada expresamente por todos los herederos 
y legatarios. 

2. Para la actuación en estos expedientes no será preceptiva la intervención de 
Abogado ni Procurador cuando la cuantía del haber hereditario sea inferior a 6.000 
euros. 

3. La tramitación y decisión de estos expedientes, que se ajustará a las normas 
comunes de esta Ley y a lo dispuesto en el Código Civil, corresponderá al Secretario 
judicial del Juzgado de Primera Instancia del último domicilio o residencia habitual del 
causante, o de donde estuviere la mayor parte de su patrimonio, con independencia 
de su naturaleza de conformidad con la ley aplicable, o el del lugar en que hubiera 
fallecido, siempre que estuvieran en España, a elección del solicitante. En defecto de 
todos ellos, será competente el Juzgado de Primera Instancia del lugar del domicilio del 
solicitante. 

 
CAPÍTULO III 

DE LA ACEPTACIÓN Y REPUDIACIÓN DE LA HERENCIA 
 
Artículo 93 Ámbito de aplicación. 

1. Se aplicarán las disposiciones de este Capítulo en todos los casos en que, 
conforme a la ley, la validez de la aceptación o repudiación de la herencia necesite 
autorización o aprobación judicial. 

2. En todo caso, precisarán autorización judicial: 
a) Los progenitores que ejerzan la patria potestad para repudiar la herencia o 

legados en nombre de sus hijos menores de 16 años, o si aun siendo mayores de esa 
edad, sin llegar a la mayoría, no prestaren su consentimiento. 

b) Los tutores, y en su caso, los defensores judiciales, para aceptar sin beneficio de 
inventario cualquier herencia o legado o para repudiar los mismos. 

c) Los acreedores del heredero que hubiere repudiado la herencia a la que hubiere 
sido llamado en perjuicio de aquellos, para aceptar la herencia en su nombre. 
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3. Asimismo, será necesaria la aprobación judicial para la eficacia de la repudiación 
de la herencia realizada por los legítimos representantes de las asociaciones, 
corporaciones y fundaciones capaces de adquirir. 
 
Artículo 94 Competencia, legitimación y postulación. 

1. Será competente para conocer de estos expedientes, cuya tramitación se 
ajustará a las normas comunes de esta Ley, el Juzgado de Primera Instancia del último 
domicilio o, en su defecto, de la última residencia del causante y, si lo hubiere tenido 
en país extranjero, el del lugar de su último domicilio en España o donde estuviere la 
mayor parte de sus bienes, a elección del solicitante. 

2. Podrán promover este expediente quienes ostenten la representación de los 
llamados a la herencia, ellos mismos representados por el Ministerio Fiscal si fueran 
menores o tuvieren la capacidad modificada judicialmente, su defensor judicial si no se 
le hubiera dado la autorización en el nombramiento y los acreedores del heredero que 
hubiera repudiado la herencia. 

3. Será necesaria la intervención del Ministerio Fiscal en los casos establecidos en 
las letras a) y b) del apartado 2 del artículo 93. 

4. Para la actuación en estos expedientes no será preceptiva la intervención de 
Abogado ni Procurador cuando la cuantía del haber hereditario sea inferior a 6.000 
euros. 
 
Artículo 95 Resolución. 

1. El Juez, teniendo en cuenta la justificación ofrecida y valorando su conveniencia 
a los intereses de los llamados a la herencia, resolverá concediendo o denegando la 
autorización o aprobación solicitada. 

2. En el caso de haberse solicitado autorización o aprobación para aceptar sin 
beneficio de inventario o repudiar la herencia, si no fuera concedida por el Juez, sólo 
podrá ser aceptada a beneficio de inventario. 

3. La resolución será recurrible en apelación con efectos suspensivos. 
 

TÍTULO V 
DE LOS EXPEDIENTES DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA RELATIVOS 

AL DERECHO DE OBLIGACIONES 
 

CAPÍTULO I 
DE LA FIJACIÓN DEL PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES CUANDO PROCEDA 
 
Artículo 96  Ámbito de aplicación. 

Cuando, conforme al artículo 1128 del Código Civil o cualquier otra disposición 
legal, proceda que se señale judicialmente el plazo para el cumplimiento de una 
obligación a instancia de alguno de los sujetos de la misma, se seguirán las normas 
comunes de la presente Ley. 
 
Artículo 97 Competencia y postulación. 

1. La tramitación y resolución del presente expediente corresponderá al Juez de 
Primera Instancia del domicilio del deudor. Si la relación trabada fuera entre un 
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consumidor o usuario y un empresario o profesional y éste fuera el deudor de la 
prestación, la competencia podrá corresponder también al Juez de Primera Instancia 
del domicilio del acreedor, a elección de éste. 

2. Para la actuación en este expediente no será preceptiva la intervención de 
Abogado ni Procurador. 

3. Si se suscitare oposición, el expediente se hará contencioso y el Secretario 
judicial citará a los interesados a una vista, continuando la tramitación con arreglo a lo 
previsto para el juicio verbal. 

 
CAPÍTULO II 

DE LA CONSIGNACIÓN 
 
Artículo 98 Ámbito de aplicación, competencia y postulación. 

1. Se aplicará lo dispuesto en este Capítulo en los casos en que, procediendo la 
consignación conforme a la ley, se realice ante el órgano judicial. 

2. Será competente el Juzgado de Primera Instancia correspondiente al lugar donde 
deba cumplirse la obligación y, si pudiera cumplirse en distintos lugares, cualquiera de 
ellos a elección del solicitante. En su defecto, será competente el que corresponda al 
domicilio del deudor. 

3. Para la actuación en el presente expediente no será preceptiva la intervención 
de Abogado ni Procurador. 
 
Artículo 99 Tramitación. 

1. El que promueva la consignación judicial expresará en su solicitud los datos y 
circunstancias de identificación de los interesados en la obligación a que se refiera la 
consignación, el domicilio o los domicilios en que puedan ser citados, así como las 
razones de esta, todo lo relativo al objeto de la consignación, su puesta a disposición 
del órgano judicial y, en su caso, lo que se solicite en cuanto a su depósito. 

Asimismo, deberá acreditar haber efectuado el ofrecimiento de pago, si 
procediera, y en todo caso el anuncio de la consignación al acreedor y demás 
interesados en la obligación. 

Con la solicitud se habrá de efectuar la puesta a disposición de la cosa debida, sin 
perjuicio de que posteriormente pueda designarse como depositario al propio 
promotor. 

2. Si la solicitud no reuniera los requisitos necesarios, el Secretario judicial dictará 
decreto que así lo declare y mandará devolver al promotor lo consignado. 

En caso contrario, admitida la solicitud por el Secretario judicial, éste notificará a 
los interesados la existencia de la consignación, a los efectos de que en el plazo de diez 
días retiren la cosa debida o realicen las alegaciones que consideren oportunas. 
Igualmente adoptará las medidas oportunas en cuanto al depósito de la cosa debida. 

3. Cuando los interesados comparecidos retirasen la cosa debida aceptando 
expresamente la consignación, el Secretario judicial dictará decreto teniéndola por 
aceptada, con los efectos legales procedentes, mandando cancelar la obligación y, en 
su caso, la garantía, si así lo solicitara el promotor. 

4. Si transcurrido el plazo no procedieran a retirar la cosa debida, no realizaran 
ninguna alegación o rechazaran la consignación, se dará traslado al promotor para que 
inste, en el plazo de cinco días, la devolución de lo consignado o el mantenimiento de 
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la consignación. 
En el caso de que el promotor solicitara la devolución de lo consignado, se dará 

traslado de la petición al acreedor por cinco días, y si le autorizara a retirarlo, el 
Secretario judicial dictará decreto acordando el archivo del expediente y el acreedor 
perderá toda preferencia que tuviere sobre la cosa y los copromotores y fiadores 
quedarán libres. Si la cosa fuera retirada por la exclusiva voluntad del promotor, el 
archivo del expediente dejará subsistente la obligación. 

Cuando el promotor instara el mantenimiento de la consignación, el Secretario 
judicial citará al promotor, al acreedor y a aquellos que pudieran estar interesados a 
una comparecencia a celebrar ante el Juez, en la que serán oídos y se practicarán 
aquellas pruebas que hubieren sido propuestas y acordadas. 

5. El Juez, teniendo en cuenta la justificación ofrecida, la obligación y la 
concurrencia en la consignación de los requisitos que correspondan, resolverá 
declarando o no estar bien hecha la misma. 

Si la resolución tuviere por bien hecha la consignación, ésta producirá los efectos 
legales procedentes, se entregará al acreedor la cosa consignada y se mandará 
cancelar la obligación si el promotor lo solicitare. En caso contrario, la obligación 
subsistirá y se devolverá al promotor lo consignado. 

6. Los gastos ocasionados por la consignación serán de cuenta del acreedor si fuera 
aceptada o se declarase estar bien hecha. Esos gastos serán de cuenta del promotor si 
fuera declarada improcedente o retirase la cosa consignada. 

 
TÍTULO VI 

DE LOS EXPEDIENTES DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA RELATIVOS 
A LOS DERECHOS REALES 

 
CAPÍTULO I 

DE LA AUTORIZACIÓN JUDICIAL AL USUFRUCTUARIO PARA 
RECLAMAR CRÉDITOS VENCIDOS QUE FORMEN PARTE DEL 

USUFRUCTO 
 
Artículo 100 Ámbito de aplicación. 

Se aplicarán las disposiciones de este Capítulo en los supuestos en los que el 
usufructuario pretenda reclamar y cobrar por sí los créditos vencidos que formen parte 
del usufructo, cuando esté dispensado de prestar fianza o no hubiese podido 
constituirla, o la constituida no fuese suficiente y no cuente con la autorización del 
propietario para hacerlo, así como para poner a interés el capital obtenido con dicha 
reclamación si no contara con el acuerdo del propietario. 
 
Artículo 101 Competencia y postulación. 

1. Será competente para conocer de estos expedientes, cuya tramitación se 
ajustará a las normas comunes de la presente Ley, el Juzgado de Primera Instancia del 
último domicilio o en su defecto, de la última residencia del solicitante. 

2. Para la actuación en estos expedientes no será preceptiva la intervención de 
Abogado ni de Procurador. 
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Artículo 102 Solicitud. 
El expediente se iniciará mediante solicitud del usufructuario, a la que se 

acompañarán los documentos o medios de prueba que acrediten su derecho, la 
existencia del crédito vencido que se pretenda reclamar o, en su caso, el importe 
cobrado al realizar el mismo y que pretenda poner a interés y la falta de la autorización 
del propietario. En el supuesto de que solicitara la autorización para poner a interés el 
capital obtenido tras cobrar el crédito vencido, deberá ofrecer garantías suficientes 
para conservar su integridad. 
 
Artículo 103 Tramitación y resolución. 

1. Admitida a trámite por el Secretario judicial la solicitud, convocará a la 
comparecencia al promotor, al propietario y a aquellos que pudieran estar interesados 
en el cobro del crédito, quienes serán oídos por este orden. Posteriormente, se 
practicarán aquellas pruebas que hubieren sido propuestas y acordadas. 

2. El Juez, teniendo en cuenta la justificación ofrecida y valorando la conveniencia 
del cobro del crédito que forma parte del usufructo o de la inversión del capital 
obtenido, resolverá concediendo o denegando la autorización solicitada. 

Si la autorización otorgada fuera para cobrar un crédito vencido que forme parte 
del usufructo, deberá establecerse la obligación del usufructuario de informar 
periódicamente, dentro de los plazos otorgados, al Tribunal sobre las gestiones 
realizadas, así como del resultado final. 

Pero si la autorización lo fuera para poner a interés el capital obtenido por el cobro 
de ese crédito, la resolución deberá contener las garantías a establecer por el 
usufructuario para conservar la integridad del capital. 

 
CAPÍTULO II 

DEL EXPEDIENTE DE DESLINDE DE FINCAS NO INSCRITAS 
 
Artículo 104 Ámbito de aplicación. 

Se aplicarán las disposiciones de este Capítulo cuando se pretenda obtener el 
deslinde de fincas que no estuvieran inscritas en el Registro de la Propiedad. 
Tratándose de fincas inscritas, se aplicará lo dispuesto en la legislación hipotecaria. 

Tampoco resultarán de aplicación a los inmuebles cuya titularidad corresponda a 
las Administraciones Públicas, cuyo deslinde se practicará conforme a su legislación 
específica. 
 
Artículo 105 Competencia, legitimación y postulación. 

1. Será competente para el conocimiento de este expediente el Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia correspondiente al lugar donde estuviera situada la 
finca o la mayor parte de ella. 

2. Se iniciará el expediente a instancia del titular del dominio de la finca o, de ser 
varios, de cualquiera de ellos, o del titular de cualquier derecho real de uso y disfrute 
sobre la misma. 

3. En la tramitación del presente expediente será preceptiva la intervención de 
Abogado si el valor de la finca fuera superior a 6.000 euros. 
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Artículo 106 Solicitud y tramitación. 
1. El expediente se iniciará mediante escrito en el que se harán constar las 

circunstancias tanto de la finca que se pretende deslindar como las colindantes, así 
como los datos identificativos de los titulares de una y otras, incluidos los catastrales, 
con su domicilio si fuera conocido por el solicitante. Cuando el deslinde solicitado no 
se refiriera a la totalidad del perímetro de la finca, se determinará la parte a que haya 
de contraerse. Respecto de las fincas colindantes que aparezcan inscritas en el Registro 
de la Propiedad, deberá aportarse igualmente certificación registral. 

El solicitante del deslinde deberá aportar, en todo caso, la certificación catastral 
descriptiva y gráfica de la finca objeto del deslinde y de las colindantes, así como los 
documentos o justificantes que sirvan de fundamento a su pretensión. Además, en 
caso de que el promotor manifieste que la representación gráfica catastral no coincide 
con la del deslinde solicitado, deberá aportar representación gráfica georreferenciada 
del mismo. En todo caso, la representación gráfica alternativa habrá de respetar el 
resto de la delimitación de las fincas afectadas que resulten de la cartografía catastral 
en lo no afectado por el deslinde. Dicha representación gráfica deberá estar 
debidamente georreferenciada y suscrita por técnico competente, de modo que 
permita su incorporación al Catastro una vez practicado el deslinde. 

2. El Secretario judicial, admitida la solicitud, comunicará el inicio del expediente a 
todos los interesados, quienes, en el plazo de quince días, podrán hacer las alegaciones 
y presentar las pruebas que estimen procedentes. Transcurrido el plazo, el Secretario 
judicial dará traslado a dichos interesados de toda la documentación aportada y les 
citará al acto de deslinde a celebrar en el plazo de treinta días para buscar la avenencia 
entre ellos. 

No se suspenderá la práctica del deslinde por la falta de asistencia de alguno de los 
dueños colindantes, quedando a salvo su derecho para demandar, en el juicio 
declarativo que corresponda, la posesión o propiedad de las que se creyese despojado 
en virtud del deslinde. De la misma forma, si antes de la comparecencia, el dueño de 
alguna de las fincas colindantes se opusiera al deslinde, archivará el expediente en 
relación a la parte de la finca lindante con la del opositor, reservando a las partes su 
derecho para que lo ejerciten en el juicio declarativo que corresponda, y continuará 
con el resto. 
 
Artículo 107 Resolución. 

1. De lograrse el acuerdo, entre todos los interesados o parte de ellos, el Secretario 
judicial hará constar en un acta todo cuanto acuerden y que el acto terminó con 
avenencia total o parcial respecto de alguno o algunos de los linderos, así como los 
términos de la misma, debiendo ser firmada por los comparecientes. Si no pudiere 
conseguirse acuerdo alguno, se hará constar que el acto terminó sin avenencia. 

2. Finalizado el acto, el Secretario judicial dictará decreto haciendo constar la 
avenencia, o que fue parcial respecto de alguno o algunos de los linderos, o que se 
celebró sin avenencia, acordándose el archivo definitivo de las actuaciones. Al decreto 
se incorporará el acta y, en todo caso, la certificación catastral descriptiva y gráfica y, 
en el supuesto de discordancia con esta, la representación gráfica alternativa 
aportada. 

3. El Secretario judicial remitirá testimonio del acta y del decreto al Catastro a los 
efectos de que puedan realizarse por este, en su caso, las alteraciones catastrales que 
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correspondan, según su normativa reguladora. 
 

TÍTULO VII 
DE LOS EXPEDIENTES DE SUBASTAS VOLUNTARIAS 

 
Artículo 108 Ámbito de aplicación. 

Se aplicarán las disposiciones de este título siempre que deba procederse, fuera de 
un procedimiento de apremio, a la enajenación en subasta de bienes o derechos 
determinados, a instancia del propio interesado. 
 
Artículo 109 Competencia y postulación. 

1. Será competente el Juzgado de Primera Instancia que corresponda al domicilio 
del titular, y si fueran varios titulares, el correspondiente a cualquiera de ellos. 
Tratándose de bienes inmuebles será competente el del lugar donde éstos radiquen. 

2. Para la actuación en este expediente no será preceptiva la intervención de 
Abogado y Procurador. 
 
Artículo 110 Solicitud. 

1. Será necesario solicitud de iniciación del expediente, con la identificación y 
estado del bien o derecho, que deberá ir acompañada de los documentos siguientes: 

a) Los que permitan acreditar la capacidad legal para contratar del solicitante. 
b) Los que acrediten su poder de disposición sobre el objeto o derecho de la 

subasta. Cuando se trate de bienes o derechos registrables, se acompañará 
certificación registral de dominio y cargas. 

c) El pliego de condiciones particulares con arreglo a las cuales haya de celebrarse 
la subasta y en donde se recogerá la valoración de los bienes o derechos a subastar. 

2. En caso de existir arrendatarios u ocupantes del inmueble de cuya enajenación 
se trate, el solicitante deberá identificarlos en su solicitud inicial, procediéndose en tal 
caso, en la forma prescrita en el artículo 661 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

3. En la solicitud podrá pedirse al Secretario judicial que acuerde la venta del bien o 
derecho por persona o entidad especializada. De estimarse procedente, el Secretario 
judicial acordará dicha venta con sujeción a lo establecido en al artículo 641 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil en cuanto sea compatible con las disposiciones de este Título. 
 
Artículo 111 Tramitación. 

1. El Secretario judicial, antes de resolver sobre la solicitud, consultará el Registro 
Público Concursal a los efectos previstos en la legislación especial. 

2. A la vista de la documentación, resolverá lo que proceda sobre la celebración de 
la subasta. 

Si acordare su procedencia, el Secretario judicial pondrá en conocimiento del 
Registro Público Concursal la existencia del expediente con expresa especificación del 
número de identificación fiscal del titular persona física o jurídica cuyo bien vaya a ser 
objeto de la subasta. El Registro Público Concursal notificará al Juzgado que esté 
conociendo del expediente la práctica de cualquier asiento que se lleve a cabo 
asociado al número de identificación fiscal notificado a los efectos previstos en la 
legislación concursal. 

El Secretario judicial pondrá en conocimiento del Registro Público Concursal la 
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finalización del expediente cuando la misma se produzca. 
3. Acordada su celebración, si se tratare de la subasta de un bien inmueble o 

derecho real inscrito en el Registro de la Propiedad o bienes muebles sujetos a un 
régimen de publicidad registral similar al de aquéllos, el Secretario judicial solicitará 
por procedimientos electrónicos certificación registral de dominio y cargas. El 
Registrador de la propiedad expedirá la certificación con información continuada por 
igual medio y hará constar por nota al margen del bien o derecho esta circunstancia. 
Esta nota producirá el efecto de indicar la situación de venta en subasta del bien o 
derecho y caducará a los seis meses de su fecha salvo que con anterioridad el 
Secretario judicial notifique al Registrador el cierre del expediente o su suspensión, en 
cuyo caso el plazo se computará desde que el Secretario judicial notifique su 
reanudación. 

El Registrador notificará, inmediatamente y de forma telemática, al Secretario 
judicial y al Portal de Subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado el hecho 
de haberse presentado otro u otros títulos que afecten o modifiquen la información 
inicial. 

El portal de subastas recogerá la información proporcionada por el Registro de 
modo inmediato para su traslado a los que consulten su contenido. 

4. La subasta se llevara a cabo, en todo caso, de forma electrónica en el Portal de 
Subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, bajo la responsabilidad del 
Secretario judicial, por lo que serán de aplicación las disposiciones de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil al respecto, en cuanto sean compatibles con lo previsto en este 
Título. 

5. La publicidad y celebración de la subasta se ajustará a lo establecido en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil en todo aquello que no esté previsto en el pliego de condiciones 
particulares. En los edictos se expresará el pliego de condiciones. 

6. Terminada la subasta, el Secretario judicial, mediante decreto, aprobará el 
remate en favor del único o mejor postor, siempre y cuando cubra el tipo mínimo que 
hubiera fijado el solicitante o no se hubiere reservado expresamente el derecho a 
aprobarla, en cuyo caso se le dará vista del expediente para que en el término de tres 
días pida lo que le interese. Igual comunicación se le dará en el caso de que por algún 
licitador se hiciere la oferta de aceptar el remate modificando algunas de las 
condiciones. 

Si el solicitante aprueba el remate o acepta la proposición, se resolverá teniendo 
por aprobado el remate en favor del licitador de la misma. 

7. Cuando en la subasta no hubiere ningún postor o el solicitante no hubiera 
aceptado la proposición, se sobreseerá el expediente. 

8. El decreto de adjudicación contendrá la descripción del bien o derecho, la 
identificación de los intervinientes, expresión de las condiciones de la adjudicación y 
los demás requisitos necesarios, en su caso, para la inscripción registral. Un testimonio 
de dicha resolución, que se entregará al adjudicatario, será título suficiente para la 
práctica de las inscripciones registrales que, en su caso, correspondan. 
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TÍTULO VIII 

DE LOS EXPEDIENTES DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA EN MATERIA 
MERCANTIL 

 
CAPÍTULO I 

DE LA EXHIBICIÓN DE LIBROS DE LAS PERSONAS OBLIGADAS A 
LLEVAR CONTABILIDAD 

 
Artículo 112 Ámbito de aplicación. 

La exhibición de libros, documentos y soportes contables de la persona obligada a 
llevarlos, en los casos en los que proceda conforme a la ley y con el alcance que éstas 
determinen, se podrá solicitar mediante este expediente, siempre que no exista norma 
especial aplicable al caso. 
 
Artículo 113 Competencia y postulación. 

1. La competencia corresponderá al Juzgado de lo Mercantil del domicilio de la 
persona obligada a la exhibición, o del establecimiento a cuya contabilidad se refieran 
los libros y documentos de cuya exhibición se trate. 

2. En la tramitación de estos expedientes será preceptiva la intervención de 
Abogado y Procurador. 
 
Artículo 114 Tramitación. 

1. La solicitud se tramitará con arreglo a las normas comunes reguladas en esta 
Ley, debiendo constar el derecho o interés legítimo del solicitante y especificando los 
asientos que deben ser examinados o su contenido en la forma más exacta posible, así 
como el objeto y finalidad de la solicitud. 

Admitida la solicitud por el Secretario judicial, éste citará a una comparecencia 
ante el Juez a quienes hayan de intervenir en el expediente. El Juez resolverá sobre la 
solicitud motivadamente en la propia comparecencia, documentándose con 
posterioridad por el Secretario judicial, o en los cinco días siguientes a su finalización 
mediante auto. 

2. Si se estimare la solicitud, se ordenará que se pongan de manifiesto los libros y 
documentos que proceda examinar, especificando el alcance de la exhibición, 
requiriendo a tal fin a la persona obligada y señalando día y hora para la exhibición. Si 
se solicitase por el requerido algún horario concreto con el fin de no perturbar sus 
actividades, el Juez acordará lo que proceda, oídos los interesados. De manera 
motivada, y con carácter excepcional, el Juez podrá reclamar que se presenten en el 
Juzgado los libros o su soporte informático, siempre que se especifiquen los asientos 
que deben ser examinados. 
 
Artículo 115 Forma de realizar la exhibición. 

1. La persona obligada a la exhibición tiene el deber de colaborar y facilitar el 
acceso a la documentación requerida para que el solicitante pueda proceder a su 
examen. 

2. La exhibición se realizará ante el Secretario judicial en el domicilio o 
establecimiento de la persona obligada a llevar los libros, o mediante su aportación en 
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soporte informático si así se hubiera acordado, y el solicitante podrá examinar los 
libros, documentos o soportes especificados por sí o con la colaboración de los 
expertos que haya designado en su solicitud y que el Juez haya autorizado, 
levantándose por el Secretario judicial acta de lo actuado. 
 
Artículo 116 Multas coercitivas. 

1. Si la persona obligada a la exhibición se negara injustificadamente, obstaculizara 
o quebrantara el deber de colaborar y facilitar el acceso a la documentación solicitada, 
será requerida por el Secretario judicial, a instancia del solicitante, para que lo haga y 
se abstenga de reiterar el quebrantamiento, con apercibimiento de la imposición de 
multa y de incurrir en un delito de desobediencia a la autoridad judicial. 

2. Si el incumplimiento persistiere, el Secretario judicial, tras oír al requerido, para 
asegurar el cumplimiento de la orden, podrá imponer mediante decreto y respetando 
el principio de proporcionalidad, multas coercitivas de hasta 300 euros al día, que se 
ingresarán en el Tesoro Público. 

Para determinar la cuantía de la multa el Secretario judicial deberá tener en cuenta 
las circunstancias del hecho de que se trate, así como los perjuicios que al otro 
interesado se hubieren podido causar. 

 
CAPÍTULO II 

DE LA CONVOCATORIA DE JUNTAS GENERALES 
 
Artículo 117 Ámbito de aplicación. 

El expediente previsto en este capítulo se aplicará en todos los casos en que las 
leyes permitan solicitar la convocatoria de una junta general, sea ordinaria o 
extraordinaria. 
 
Artículo 118 Competencia, legitimación y postulación. 

1. Será competente el Juzgado de lo Mercantil del domicilio social de la entidad a la 
que se haga referencia. 

2. Podrá solicitar la convocatoria quien resulte legitimado para ello por las 
correspondientes leyes. 

3. Para la actuación en este expediente será preceptiva la intervención de Abogado 
y Procurador. 
 
Artículo 119 Tramitación. 

1. El expediente se iniciará mediante escrito solicitando la convocatoria de la junta, 
en donde se hará constar la concurrencia de los requisitos exigidos legalmente en cada 
caso, acompañando los estatutos, los documentos que justifiquen la legitimación y el 
cumplimiento de dichos requisitos. 

2. Si la junta fuera ordinaria, la solicitud deberá fundamentarse en que no se ha 
reunido dentro de los plazos legalmente establecidos. Si la junta solicitada fuera 
extraordinaria, se expresarán los motivos de la solicitud y el orden del día que se 
solicita. 

3. También se podrá solicitar en el escrito que se designe un presidente y 
secretario para la junta distintos de los que corresponda estatutariamente. 

4. Admitida la solicitud, el Secretario judicial señalará día y hora para la 
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comparecencia, a la que se citará al órgano de administración. 
5. Si accediere a lo solicitado, convocará la junta general en el plazo de un mes 

desde que hubiera sido formulada la solicitud, indicando lugar, día y hora para la 
celebración, así como el orden del día, y designará al presidente y secretario de la 
misma. El lugar establecido deberá ser el fijado en los Estatutos, y si no lo estuviera 
deberá estar dentro del término municipal donde radique el domicilio de la sociedad. 

Si se solicitare simultáneamente la celebración de una junta ordinaria y 
extraordinaria podrá acordarse que se celebren conjuntamente. 

Contra el decreto por el que se acuerde la convocatoria de la junta general no 
cabrá recurso alguno. 

6. Una vez obtenida la aceptación de quien haya sido designado para presidirla, la 
resolución convocando a la junta deberá ser notificada al solicitante y al administrador. 

En caso de no aceptación de la persona designada, el Secretario judicial nombrará 
a otra que la sustituya. 

 
CAPÍTULO III 

DEL NOMBRAMIENTO Y REVOCACIÓN DE LIQUIDADOR, AUDITOR 
O INTERVENTOR DE UNA ENTIDAD 

 
Artículo 120 Ámbito de aplicación. 

En todos aquellos casos en que la ley prevea la posibilidad de solicitar al Secretario 
judicial el nombramiento de liquidador, auditor o interventor, se seguirá el expediente 
previsto en este Capítulo. 

Para la revocación o cese de los nombramientos, cuando sea necesario que se 
realice por el Secretario judicial, se seguirá el mismo expediente. 
 
Artículo 121 Competencia, legitimación y postulación. 

1. La competencia para el nombramiento de liquidador, auditor e interventor 
corresponderá al Juzgado de lo Mercantil del domicilio social de la entidad a la que se 
haga referencia. 

2. Podrá solicitar el nombramiento de liquidador, auditor o interventor quien 
resulte legitimado para ello por las correspondientes leyes. 

3. En la tramitación de estos expedientes será preceptiva la intervención de 
Abogado y Procurador. 
 
Artículo 122 Tramitación. 

1. El expediente se iniciará mediante escrito en que se solicitará el nombramiento 
de liquidador, auditor e interventor y se hará constar la concurrencia de los requisitos 
exigidos legalmente en cada caso, acompañando los documentos en que se apoye la 
solicitud. 

2. Examinada la solicitud y la documentación aportada, el Secretario judicial 
convocará a una comparecencia, citando a los interesados que, conforme a la ley, 
hayan de intervenir en el expediente. Los administradores que no hubieran promovido 
el expediente serán citados a dicha comparecencia y se les dará traslado del escrito de 
solicitud. 
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Artículo 123 Resolución y aceptación del cargo. 

1. El Secretario judicial resolverá el expediente por medio de decreto, que dictará 
en el plazo de cinco días a contar desde la terminación de la comparecencia. 

2. La decisión se notificará a los nombrados para la aceptación del cargo. Aceptado 
el nombramiento, se les proveerá de la acreditación correspondiente. 

3. El testimonio de la resolución se remitirá al Registro Mercantil que corresponda 
para su inscripción. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LA REDUCCIÓN DE CAPITAL SOCIAL Y DE LA AMORTIZACIÓN O 
ENAJENACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES O ACCIONES 

 
Artículo 124 Ámbito de aplicación, competencia y postulación. 

1. En todos aquellos casos en que la ley prevea la posibilidad de solicitar al 
Secretario judicial la reducción de capital social o la amortización o enajenación de las 
participaciones o acciones de una sociedad, se seguirá el expediente general previsto 
en esta Ley. 

2. La competencia corresponderá al Juzgado de lo Mercantil del domicilio social de 
la entidad a la que se haga referencia. 

3. En la tramitación de estos expedientes será preceptiva la intervención de 
Abogado y Procurador. 

 
CAPÍTULO V 

DE LA DISOLUCIÓN JUDICIAL DE SOCIEDADES 
 
Artículo 125 Ámbito de aplicación. 

Se aplicará el expediente regulado en este Capítulo a la disolución judicial de una 
sociedad en los casos en que proceda conforme a la ley. 
 
Artículo 126 Competencia, legitimación y postulación. 

1. La competencia para proceder a la disolución judicial de una sociedad 
corresponderá al Juzgado de lo Mercantil de su domicilio social. 

2. Están legitimados para instar la disolución judicial de la sociedad los 
administradores, los socios y cualquier interesado. 

3. En la tramitación de estos expedientes será preceptiva la intervención de 
Abogado y Procurador. 
 
Artículo 127 Tramitación. 

1. El expediente se iniciará mediante escrito en que se hará constar la concurrencia 
de los requisitos exigidos legalmente para proceder a la disolución judicial de la 
sociedad, acompañando los documentos en que se apoye la solicitud. 

Cuando la solicitud se presente por un sujeto legitimado distinto de los 
administradores, se deberá acreditar que se ha procedido a notificar a la sociedad la 
solicitud de disolución. 

2. El Secretario judicial dará traslado del escrito a los administradores, si no 
hubieran promovido el expediente, y convocará una comparecencia citando a éstos y a 
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los demás interesados que, conforme a la ley, hayan de intervenir en el expediente. 
 
Artículo 128  Resolución. 

1. El Juez resolverá el expediente por medio de auto en el plazo de cinco días a 
contar desde la terminación de la comparecencia. 

2. En el supuesto de que el Juez declare disuelta la sociedad, el auto incluirá la 
designación de las personas que vayan a desempeñar el cargo de liquidadores, y un 
testimonio del mismo se remitirá al Registro Mercantil que corresponda para su 
inscripción. 

 
CAPÍTULO VI 

DE LA CONVOCATORIA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 
OBLIGACIONISTAS 

 
Artículo 129 Ámbito de aplicación. 

El expediente previsto en este capítulo se aplicará en todos los casos en que las 
leyes permitan solicitar la convocatoria de una asamblea general de obligacionistas. 
 
Artículo 130 Competencia, legitimación y postulación. 

1. Será competente el Juzgado de lo Mercantil del domicilio social de la entidad 
emisora de las obligaciones. 

2. Podrá solicitar la convocatoria quien resulte legitimado para ello de acuerdo con 
el ordenamiento jurídico. 

3. Para la actuación en este expediente será preceptiva la intervención de Abogado 
y Procurador. 
 
Artículo 131 Tramitación. 

1. El expediente se iniciará mediante escrito solicitando la convocatoria de la 
asamblea, en donde se hará constar la concurrencia de los requisitos exigidos 
legalmente en cada caso, acompañando los estatutos sociales y, en su caso, el 
reglamento del sindicato, los documentos que justifiquen la legitimación y el 
cumplimiento de dichos requisitos. 

Admitida la solicitud, el Secretario judicial señalará día y hora para la 
comparecencia, a la que citará al comisario designado en la escritura de emisión y a los 
promotores de la asamblea. 

2. Celebrada la comparecencia, dictará decreto en el que, si procede, convocará la 
asamblea general de obligacionistas para la constitución del Sindicato de 
Obligacionistas, pudiendo designar un nuevo comisario en sustitución del que no 
hubiera cumplido con su obligación de convocar la asamblea. 

Contra el decreto por el que se acuerde la convocatoria de la asamblea general no 
cabrá recurso alguno. 

3. El Secretario judicial convocará la asamblea en el plazo de un mes desde que 
hubiera sido formulada la solicitud, indicando lugar, día y hora para la celebración, así 
como el orden del día, de conformidad con el reglamento del sindicato y el contenido 
de la solicitud. 
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CAPÍTULO VII 
DEL ROBO, HURTO, EXTRAVÍO O DESTRUCCIÓN DE TÍTULO VALOR 

O REPRESENTACIÓN DE PARTES DE SOCIO 
 
Artículo 132 Ámbito de aplicación. 

Se aplicarán las disposiciones de este Capítulo cuando se solicite la adopción de las 
medidas previstas en la legislación mercantil en los casos de robo, hurto, extravío o 
destrucción de títulos valor o de representación de partes de socio. 
 
Artículo 133 Competencia, legitimación y postulación. 

1. Será competente el Juzgado de lo Mercantil del lugar de pago cuando se trate de 
un título de crédito, del lugar de depósito en el caso de títulos de depósito, o el del 
lugar del domicilio de la entidad emisora cuando los títulos fueran valores mobiliarios, 
según proceda. 

2. Estarán legitimados para iniciar el expediente regulado en este Capítulo los 
poseedores legítimos de los títulos que hubieren sido desposeídos de los mismos, así 
como los que hubieren sufrido su destrucción o extravío. 

3. Para la actuación en este expediente será preceptiva la intervención de Abogado 
y Procurador. 
 
Artículo 134 Denuncia del hecho en el caso de valores admitidos a negociación en 
mercados secundarios oficiales. 

1. Podrá el legitimado según el artículo anterior, si su valor estuviere admitido a 
negociación en alguna Bolsa u otro mercado secundario oficial, dirigirse a la Sociedad 
Rectora del mercado secundario oficial correspondiente al domicilio de la entidad 
emisora para denunciar el robo, hurto, destrucción o extravío del título. 

2. La Sociedad Rectora del mercado secundario oficial correspondiente lo 
comunicará a las restantes Sociedades Rectoras, que lo publicarán en el tablón de 
anuncios para impedir la transmisión del título o títulos afectados. Igualmente, se 
publicará la denuncia en el «Boletín Oficial del Estado» y, si lo solicitara el denunciante, 
en un periódico de gran circulación a su elección. 

3. El denunciante deberá solicitar la iniciación del expediente regulado en este 
Capítulo en el plazo máximo de nueve días a contar desde la formalización de la 
denuncia. 

4. Si no se notificase a la Sociedad Rectora del mercado secundario oficial la 
incoación del expediente, levantará la interdicción de los valores, lo comunicará a las 
Sociedades Rectoras de las restantes Bolsas o mercados oficiales y lo hará público 
mediante su fijación en el tablón de anuncios. 
 
Artículo 135 Tramitación. 

1. El expediente se iniciará mediante un escrito en el que el interesado justificará 
su legitimación para promoverlo. Si se hubiere denunciado la desposesión del valor 
ante la Sociedad Rectora del mercado secundario oficial correspondiente, deberá 
hacerse constar, expresando la fecha de la presentación de la denuncia. 

2. Incoado el expediente, el Secretario judicial lo comunicará al emisor de los 
valores y, si se tratara de un título admitido a negociación, a la Sociedad Rectora del 
mercado secundario oficial correspondiente, a los efectos previstos en el artículo 
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anterior. 
3. El Secretario judicial acordará el anuncio de la incoación del expediente en el 

«Boletín Oficial del Estado» y en un periódico de gran circulación en su provincia y 
dispondrá la citación de quien pueda estar interesado en el expediente. 

4. Celebrada la comparecencia, el Secretario judicial dictará decreto en el que se 
pronunciará acerca de la prohibición de negociar o transmitir los valores, de la 
suspensión del pago del capital, intereses o dividendos, o bien del depósito de las 
mercancías, según proceda en atención al título de que se trate y, en su caso, ratificará 
la prohibición de negociación acordada por la Sociedad Rectora del mercado 
secundario oficial correspondiente. 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando se tratase de un 
título de tradición, no procederá el depósito de las mercancías si fueran de imposible, 
difícil o muy costosa conservación o corrieran el peligro de sufrir grave deterioro o de 
disminuir considerablemente de valor. En ese caso, el Secretario judicial instará al 
porteador o al depositario, previa audiencia del tenedor del título, que entregue las 
mercancías al solicitante si éste hubiera prestado caución suficiente por el valor de las 
mercancías depositadas, más la eventual indemnización de los daños y perjuicios al 
tenedor del título si se acreditara posteriormente que el solicitante no tenía derecho a 
la entrega. 

6. A petición del solicitante, el Secretario judicial podrá nombrar un administrador 
para el ejercicio de los derechos de asistencia y de voto a las juntas generales y 
especiales de accionistas correspondientes a los títulos que fueran valores mobiliarios, 
así como para la impugnación de los acuerdos sociales. La retribución del nombrado 
correrá a cargo del solicitante. 

7. Transcurrido el plazo de seis meses sin que se haya suscitado controversia, el 
Secretario judicial autorizará al que promovió el expediente a cobrar los rendimientos 
que produzca el título, comunicándoselo, a instancia de éste, al emisor para que pueda 
proceder a su pago. 

El Secretario judicial podrá, si lo considera oportuno, exigir al perceptor de los 
rendimientos una fianza que garantice, en su caso, la devolución de los mismos. 

8. Transcurrido el plazo de un año sin mediar oposición, el Secretario judicial 
ordenará al emisor la expedición de nuevos títulos que se entregarán al solicitante. 

9. En ningún caso procederá la anulación del título o títulos, si el tenedor actual 
que formule oposición los hubiera adquirido de buena fe conforme a la ley de 
circulación del propio título. 

En caso de que no fuera procedente la anulación del título o títulos, quien hubiera 
sido tenedor legítimo en el momento de la pérdida de la posesión tendrá las acciones 
civiles o penales que correspondan contra aquella persona que hubiera adquirido de 
mala fe la posesión del documento. 

 
CAPÍTULO VIII 

DEL NOMBRAMIENTO DE PERITO EN LOS CONTRATOS DE SEGURO 
 
Artículo 136 Ámbito de aplicación. 

Se aplicará el expediente regulado en este Capítulo cuando en el contrato de 
seguro, conforme a su legislación específica, no haya acuerdo entre los peritos 
nombrados por el asegurador y el asegurado para determinar los daños producidos y 
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aquéllos no estén conformes con la designación de un tercero. 
 
Artículo 137 Competencia, legitimación y postulación. 

1. Será competente para el conocimiento de este expediente el Juzgado de lo 
Mercantil del lugar del domicilio del asegurado. 

2. Podrán promover este expediente cualquiera de las partes del contrato de 
seguro o ambas conjuntamente. 

3. En la tramitación de este expediente no será preceptiva la intervención de 
Abogado y Procurador. 
 
Artículo 138 Tramitación. 

1. Se iniciará el expediente mediante escrito presentado por cualquiera de los 
interesados en el que se hará constar el hecho de la discordia de los peritos designados 
por los interesados para valorar los daños sufridos, solicitando el nombramiento de un 
tercer perito. Al escrito se acompañará la póliza de seguro y los dictámenes de los 
peritos. 

2. Admitida a trámite la solicitud, se convocará a una comparecencia, en la que el 
Secretario judicial instará a los interesados a que se pongan de acuerdo en el 
nombramiento de otro perito y, si no hubiere acuerdo, procederá a nombrarlo con 
arreglo a las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

3. Verificado el nombramiento, se hará saber al designado para que manifieste si 
acepta o no el cargo, lo que podrá realizar alegando justa causa. 

4. Aceptado el cargo, se le proveerá del consiguiente nombramiento, debiendo 
emitir el dictamen en el plazo de treinta días, el cual se incorporará al expediente, 
dándose por finalizado el mismo. 

 
TÍTULO IX 

DE LA CONCILIACIÓN 
 
Artículo 139 Procedencia de la conciliación. 

1. Se podrá intentar la conciliación con arreglo a las previsiones de este Título para 
alcanzar un acuerdo con el fin de evitar un pleito. 

La utilización de este expediente para finalidades distintas de la prevista en el 
párrafo anterior y que suponga un manifiesto abuso de derecho o entrañe fraude de 
ley o procesal tendrá como consecuencia la inadmisión de plano de la petición. 

2. No se admitirán a trámite las peticiones de conciliación que se formulen en 
relación con: 

1.º Los juicios en que estén interesados los menores y las personas con capacidad 
modificada judicialmente para la libre administración de sus bienes. 

2.º Los juicios en que estén interesados el Estado, las Comunidades Autónomas y 
las demás Administraciones públicas, Corporaciones o Instituciones de igual 
naturaleza. 

3.º El proceso de reclamación de responsabilidad civil contra Jueces y Magistrados. 
4.º En general, los que se promuevan sobre materias no susceptibles de 

transacción ni compromiso. 
 
Artículo 140 Competencia. 
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1. Será competente para conocer de los actos de conciliación el Juez de Paz o el 
Secretario judicial del Juzgado de Primera Instancia o del Juzgado de lo Mercantil, 
cuando se trate de materias de su competencia, del domicilio del requerido. Si no lo 
tuviera en territorio nacional, el de su última residencia en España. No obstante lo 
anterior, si la cuantía de la petición fuera inferior a 6.000 euros y no se tratara de 
cuestiones atribuidas a los Juzgados de lo Mercantil la competencia corresponderá, en 
su caso a los Jueces de Paz. 

Si el requerido fuere persona jurídica, será asimismo competente el del lugar del 
domicilio del solicitante, siempre que en dicho lugar tenga el requerido delegación, 
sucursal, establecimiento u oficina abierta al público o representante autorizado para 
actuar en nombre de la entidad, debiendo acreditar dicha circunstancia. 

Si tras la realización de las correspondientes averiguaciones sobre el domicilio o 
residencia, éstas fueran infructuosas o el requerido de conciliación fuera localizado en 
otro partido judicial, el Secretario judicial dictará decreto o el Juez de Paz auto dando 
por terminado el expediente, haciendo constar tal circunstancia y reservando al 
solicitante de la conciliación el derecho a promover de nuevo el expediente ante el 
Juzgado competente. 

2. Si se suscitaren cuestiones de competencia del Juzgado o de recusación del 
Secretario judicial o Juez de Paz ante quien se celebre el acto de conciliación, se tendrá 
por intentada la comparecencia sin más trámites. 
 
Artículo 141 Solicitud. 

1. El que intente la conciliación presentará ante el órgano competente solicitud por 
escrito en la que se consignarán los datos y circunstancias de identificación del 
solicitante y del requerido o requeridos de conciliación, el domicilio o los domicilios en 
que pueden ser citados, el objeto de la conciliación que se pretenda y la fecha, 
determinando con claridad y precisión cuál es el objeto de la avenencia. 

El solicitante podrá igualmente formular su solicitud de conciliación 
cumplimentando unos impresos normalizados que, a tal efecto, se hallarán a su 
disposición en el órgano correspondiente. 

2. Podrán acompañarse a la solicitud aquellos documentos que el solicitante 
considere oportunos. 

3. En los expedientes de conciliación no será preceptiva la intervención de 
Abogado ni Procurador. 
 
Artículo 142 Admisión, señalamiento y citación. 

1. El Secretario judicial o Juez de Paz, en los cinco días hábiles siguientes a aquel en 
que se presente la solicitud, dictará resolución sobre su admisión y citará a los 
interesados, señalando el día y hora en que haya de tener lugar el acto de conciliación. 

2. Entre la citación y el acto de conciliación deberán mediar al menos cinco días. En 
ningún caso podrá demorarse la celebración del acto de conciliación más de diez días 
desde la admisión de la solicitud. 
 
Artículo 143 Efectos de la admisión. 

La presentación con ulterior admisión de la solicitud de conciliación interrumpirá la 
prescripción, tanto adquisitiva como extintiva, en los términos y con los efectos 
establecidos en la ley, desde el momento de su presentación. 
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El plazo para la prescripción volverá a computarse desde que recaiga decreto del 
Secretario judicial o auto del Juez de Paz poniendo término al expediente. 
 
Artículo 144 Comparecencia al acto de conciliación. 

1. Las partes deberán comparecer por sí mismas o por medio de Procurador, 
siendo de aplicación las normas sobre representación recogidas en el Título I del Libro I 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

2. Si no compareciere el solicitante ni alegare justa causa para no concurrir, se le 
tendrá por desistido y se archivará el expediente. El requerido podrá reclamar al 
solicitante la indemnización de los daños y perjuicios que su comparecencia le haya 
originado, si el solicitante no acreditare que su incomparecencia se debió a justa causa. 
De la reclamación se dará traslado por cinco días al solicitante, y resolverá el Secretario 
judicial o el Juez de Paz, sin ulterior recurso, fijando, en su caso, la indemnización que 
corresponda. 

3. Si el requerido de conciliación no compareciere ni alegare justa causa para no 
concurrir, se pondrá fin al acto, teniéndose la conciliación por intentada a todos los 
efectos legales. Si, siendo varios los requeridos, concurriese sólo alguno de ellos, se 
celebrará con él el acto y se tendrá por intentada la conciliación en cuanto a los 
restantes. 

4. Si el Secretario judicial o el Juez de Paz, en su caso, considerase acreditada la 
justa causa alegada por el solicitante o requerido para no concurrir, se señalará nuevo 
día y hora para la celebración del acto de conciliación en el plazo de los cinco días 
siguientes a la decisión de suspender el acto. 
 
Artículo 145 Celebración del acto de conciliación. 

1. En el acto de conciliación expondrá su reclamación el solicitante, manifestando 
los fundamentos en que la apoye; contestará el requerido lo que crea conveniente y 
podrán los intervinientes exhibir o aportar cualquier documento en que funden sus 
alegaciones. Si no hubiera avenencia entre los interesados, el Secretario judicial o el 
Juez de Paz procurará avenirlos, permitiéndoles replicar y contrarreplicar, si quisieren y 
ello pudiere facilitar el acuerdo. 

2. Si se alegare alguna cuestión que pueda impedir la válida prosecución del acto 
de conciliación se dará por terminado el acto y se tendrá por intentada la conciliación 
sin más trámites. 

3. Si hubiere conformidad entre los interesados en todo o en parte del objeto de la 
conciliación, se hará constar detalladamente en un acta todo cuanto acuerden y que el 
acto terminó con avenencia así como los términos de la misma, debiendo ser firmada 
por los comparecientes. Si no pudiere conseguirse acuerdo alguno, se hará constar que 
el acto terminó sin avenencia. 

4. El desarrollo de la comparecencia se registrará, si fuera posible, en soporte apto 
para la grabación y reproducción del sonido y de la imagen, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil. Finalizado el acto, el Secretario judicial 
dictará decreto o el Juez de Paz dictará auto haciendo constar la avenencia o, en su 
caso, que se intentó sin efecto o que se celebró sin avenencia, acordándose el archivo 
definitivo de las actuaciones. 
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Artículo 146 Testimonio y gastos. 
Las partes podrán solicitar testimonio del acta que ponga fin al acto de 

conciliación. 
Los gastos que ocasionare el acto de conciliación serán de cuenta del que lo 

hubiere promovido. 
 
Artículo 147 Ejecución. 

1. A los efectos previstos en el artículo 517.2.9.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
el testimonio del acta junto con el del decreto del Secretario judicial o del auto del Juez 
de Paz haciendo constar la avenencia de las partes en el acto de conciliación, llevará 
aparejada ejecución. 

A otros efectos, lo convenido tendrá el valor y eficacia de un convenio consignado 
en documento público y solemne. 

2. Será competente para la ejecución el mismo Juzgado que tramitó la conciliación 
cuando se trate de asuntos de la competencia del propio Juzgado. En los demás casos 
será competente para la ejecución el Juzgado de Primera Instancia a quien hubiere 
correspondido conocer de la demanda. 

3. La ejecución se llevará a cabo conforme a lo establecido en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil para la ejecución de sentencias y convenios judicialmente 
aprobados. 
 
Artículo 148 Acción de nulidad. 

1. Contra lo convenido en el acto de conciliación sólo podrá ejercitarse la acción de 
nulidad por las causas que invalidan los contratos. 

2. La demanda ejercitando dicha acción deberá interponerse en un plazo de quince 
días desde que se celebró la conciliación ante el tribunal competente y se sustanciará 
por los trámites del juicio que corresponda a su materia o cuantía. 

3. Acreditado el ejercicio de la acción de nulidad, quedará en suspenso la ejecución 
de lo convenido en el acto de conciliación hasta que se resuelva definitivamente sobre 
la acción ejercitada. 
 
Disposición adicional primera. Referencias contenidas en la legislación. 

1. Las referencias que efectúen leyes de fecha anterior a la presente a las 
competencias del Juez en relación con los asuntos de jurisdicción voluntaria, se 
entenderán hechas al Juez o al Secretario judicial con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 2 de esta Ley. 

Asimismo, las referencias que figuren en normas de fecha anterior a esta Ley 
relativas a la Ley de Enjuiciamiento Civil en cuanto a asuntos de jurisdicción voluntaria, 
se entenderán hechas a la presente Ley. 

2. Las referencias que figuren en normas de fecha anterior a esta Ley a separación 
o divorcio judicial se entenderán hechas a separación o divorcio legal. En el mismo 
sentido las referencias existentes a «separación de hecho por mutuo acuerdo que 
conste fehacientemente» deberán entenderse a la separación notarial. 

3. Las referencias realizadas en esta Ley al Código Civil o a la legislación civil deberá 
entenderse realizada también a las leyes civiles forales o especiales allí donde existan. 
 
Disposición adicional segunda. Régimen jurídico aplicable al acogimiento de menores. 
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1. El expediente para la constitución del acogimiento de menores se regirá por las 
disposiciones comunes establecidas en la presente ley, con las siguientes 
especialidades: 

a) Cuando requiera decisión judicial, será promovido por el Ministerio Fiscal o por 
la Entidad Pública correspondiente, debiendo contener la propuesta presentada por 
ésta las menciones establecidas en la legislación civil. 

El Juez recabará el consentimiento de la Entidad Pública, si no fuera la promotora 
del expediente, de las personas que reciban al menor; y de éste, si fuere mayor de 12 
años, así como de los progenitores que no estuvieren privados de la patria potestad ni 
suspendidos en su ejercicio o, en su caso, del tutor. 

Los progenitores no podrán alegar en el expediente si hubo o no causa de 
desamparo o si, de haberla, ha mediado después la rehabilitación. 

Obtenidos los consentimientos y realizadas las audiencias con la debida reserva, 
dictará la resolución que proceda en interés del menor en el plazo de cinco días. 

b) Cuando no haya podido conocerse el domicilio o paradero de los progenitores o 
tutores, agotados los medios previstos por el apartado 1 del artículo 156 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, o si citados personalmente no comparecieran, se prescindirá del 
trámite y el Juez resolverá sobre el acogimiento. 

c) Si los progenitores comunican al Tribunal que esté conociendo del 
correspondiente expediente que pretenden impugnar la declaración de desamparo 
mediante la formulación de demanda, o promover el procedimiento a efectos de 
rehabilitación, el Secretario judicial, con suspensión del expediente, señalará el plazo 
de veinte días para la presentación de la demanda. Presentada la demanda, el Tribunal 
podrá suspender el expediente hasta que recaiga resolución en dicho procedimiento. 
Si no se presentara la demanda en el plazo fijado, por el Secretario judicial se 
continuará con la tramitación del expediente. 

2. El expediente de cesación del acogimiento acordado judicialmente se iniciará de 
oficio o a petición del menor, de su representante legal, de la Entidad Pública, del 
Ministerio Fiscal o de las personas que lo tengan acogido. 

Tras oír a la Entidad Pública, al menor, a su representante legal y a los que lo 
tengan acogido, y previo informe del Ministerio Fiscal, el Juez resolverá lo que estime 
procedente dentro de los cinco días siguientes. 

3. El expediente para adoptar medidas en cuantos asuntos se planteen respecto a 
las relaciones de los menores en régimen de acogimiento con sus progenitores, sus 
abuelos y demás parientes y allegados será tramitado ante el Juzgado de Primera 
Instancia de la sede de la Entidad Pública que tenga encomendada la protección del 
menor. No obstante, si el acogimiento hubiera sido establecido por resolución judicial, 
será competente para conocer del expediente el Juzgado de Primera Instancia que lo 
hubiera acordado. 

Están legitimados para promover este expediente el menor, ambos progenitores, 
individual o conjuntamente, sus abuelos y demás parientes y allegados. 

Si el Juez estimara procedente la adopción de medidas, la resolución establecerá el 
régimen de estancia, relación y comunicación del menor con el solicitante o 
solicitantes, así como las demás medidas que se refieran a sus relaciones y sean 
procedentes en el caso. 

4. Este régimen será de aplicación hasta la entrada en vigor de las leyes de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia. 
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Disposición adicional tercera. Inscripción en los registros públicos de documentos 
públicos extranjeros. 

1. Un documento público extranjero no dictado por un órgano judicial es título 
para inscribir el hecho o acto de que da fe siempre que cumpla los siguientes 
requisitos: 

a) Que el documento ha sido otorgado por autoridad extranjera competente 
conforme a la legislación de su Estado. 

b) Que la autoridad extranjera haya intervenido en la confección del documento 
desarrollando funciones equivalentes a las que desempeñan las autoridades españolas 
en la materia de que se trate y surta los mismos o más próximos efectos en el país de 
origen. 

c) Que el hecho o acto contenido en el documento sea válido conforme al 
ordenamiento designado por las normas españolas de Derecho internacional privado. 

d) Que la inscripción del documento extranjero no resulte manifiestamente 
incompatible con el orden público español. 

2. El régimen jurídico contemplado en el presente artículo para las resoluciones 
dictadas por autoridades no judiciales extranjeras será aplicable a las resoluciones 
pronunciadas por órganos judiciales extranjeros en materias cuya competencia 
corresponda, según esta ley, al conocimiento de autoridades españolas no judiciales. 
 
Disposición adicional cuarta. Aranceles notariales y registrales. 

El Gobierno aprobará en el plazo de tres meses a contar desde su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» los aranceles correspondientes a la intervención de los 
Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles respecto de los asuntos, actas, 
escrituras públicas, expedientes, hechos y actos inscribibles para los que resulten 
competentes conforme a lo dispuesto en esta Ley. 

En todo caso, el arancel de los expedientes de designación notarial de peritos 
prevista en la normativa del contrato de seguro se percibirá sin atención a la cuantía 
posible del negocio peritado. 
 
Disposición adicional quinta . Modificaciones y desarrollos reglamentarios. 

El Gobierno llevará a cabo las modificaciones y desarrollos reglamentarios que sean 
precisos para la aplicación de la presente Ley. 
 
Disposición adicional sexta . No incremento del gasto. 

Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de 
dotaciones, ni de retribuciones, ni de otros gastos de personal. 
 
Disposición transitoria primera . Expedientes en tramitación. 

Los expedientes afectados por esta Ley que se encontraran en tramitación al 
tiempo de su entrada en vigor se continuarán tramitando conforme a la legislación 
anterior. 
 
Disposición transitoria segunda. Herencias abintestato a favor de la Administración 
pública. 

1. Las declaraciones de heredero abintestato a favor de la Administración que se 



 1785 

encuentren en tramitación a la entrada en vigor de la presente ley se seguirán 
tramitando, hasta su resolución, conforme a la legislación anterior, por los órganos 
judiciales que estuvieran conociendo de ellas. 

2. El reparto del caudal relicto en las herencias abintestato a favor de la 
Administración General del Estado se realizará de acuerdo con la legislación anterior 
cuando a la entrada en vigor de esta Ley se hubiera publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» la correspondiente convocatoria. 
 
Disposición transitoria tercera. Expedientes de subastas voluntarias. 

Las subastas voluntarias que se celebren hasta el 15 de octubre de 2015 se regirán 
por las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil aprobada por Real Decreto de 3 
de febrero de 1881. 
 
Disposición transitoria cuarta. Expedientes de adopción y matrimoniales. 

1. Las adopciones que se inicien hasta la entrada en vigor de la Ley de modificación 
del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, se regirán por las 
disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil aprobada por Real Decreto de 3 de 
febrero de 1881. 

2. Los expedientes matrimoniales que se inicien antes del 30 de junio del 2017 se 
seguirán tramitando por el Encargado del Registro Civil conforme a las disposiciones 
del Código Civil y de la Ley del Registro Civil de 8 de junio de 1957. 

Resuelto favorablemente el expediente matrimonial por el Encargado del Registro 
Civil, el matrimonio se podrá celebrar, a elección de los contrayentes, ante: 

1.º El Juez Encargado del Registro Civil y los Jueces de Paz por delegación de aquél. 
2.° El Alcalde del municipio donde se celebre el matrimonio o concejal en quien 

éste delegue. 
3.º El Secretario judicial o Notario libremente elegido por ambos contrayentes que 

sea competente en el lugar de celebración. 
4.º El funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil en el 

extranjero. 
La prestación del consentimiento deberá realizarse en la forma prevista en el 

Código Civil y en la Ley del Registro Civil de 8 de junio de 1957, con las especialidades 
que se establecen en esta disposición. 

El matrimonio celebrado ante el Encargado del Registro Civil, Juez de Paz, Alcalde o 
Concejal en quien este delegue o ante el Secretario judicial se hará constar en acta; el 
que se celebre ante Notario constará en escritura pública. En ambos casos deberá ser 
firmada, además de por aquel ante el que se celebra, por los contrayentes y dos 
testigos. 

Extendida el acta o autorizada la escritura pública, se entregará a cada uno de los 
contrayentes copia acreditativa de la celebración del matrimonio y se remitirá por el 
autorizante, en el mismo día y por medios telemáticos, testimonio o copia autorizada 
electrónica del documento al Registro Civil para su inscripción, previa calificación del 
Encargado del Registro Civil. 
 
Disposición transitoria quinta. Matrimonios celebrados por las confesiones religiosas 
evangélicas, judías e islámicas y por las que hayan obtenido el reconocimiento de 
notorio arraigo en España. 
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1. Hasta la entrada en vigor de la disposición final quinta de esta ley, al matrimonio 
religioso evangélico será de aplicación lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo de 
Cooperación del Estado con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de 
España, aprobado por la Ley 24/1992, de 10 de noviembre, salvo el apartado 5 del 
artículo 7, que quedará redactado de la forma siguiente: 

«5. Una vez celebrado el matrimonio, el ministro de culto oficiante 
extenderá certificación expresiva de la celebración del mismo, con los 
requisitos necesarios para su inscripción y las menciones de identidad de los 
testigos y de las circunstancias del expediente previo que necesariamente 
incluirán el nombre y apellidos del Encargado del Registro Civil o funcionario 
diplomático o consular que la hubiera extendido. Esta certificación se 
remitirá por medios electrónicos, en la forma que reglamentariamente se 
determine, junto con la certificación acreditativa de la condición de ministro 
de culto, dentro del plazo de cinco días al Encargado del Registro Civil 
competente para su inscripción. Igualmente extenderá en las dos copias de 
la resolución diligencia expresiva de la celebración del matrimonio 
entregando una a los contrayentes y conservará la otra como acta de la 
celebración en el archivo del oficiante o de la entidad religiosa a la que 
representa como ministro de culto.» 

2. Hasta la entrada en vigor de la disposición final sexta de esta ley, al matrimonio 
religioso judío será de aplicación lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo de 
Cooperación del Estado con la Federación de Comunidades Israelitas de España, 
aprobado por la Ley 25/1992, de 10 de noviembre, salvo el apartado 5 del artículo 7, 
que queda redactado de la forma siguiente: 

«5. Una vez celebrado el matrimonio, el ministro de culto oficiante 
extenderá certificación expresiva de la celebración del mismo, con los 
requisitos necesarios para su inscripción y las menciones de identidad de los 
testigos y de las circunstancias del expediente que necesariamente incluirán 
el nombre y apellidos del Encargado del Registro Civil o funcionario 
diplomático o consular que la hubiera extendido. Esta certificación se 
remitirá por medios electrónicos, en la forma que reglamentariamente se 
determine, junto con la certificación acreditativa de la condición de ministro 
de culto, dentro del plazo de cinco días al Encargado del Registro Civil 
competente para su inscripción. Igualmente extenderá en las dos copias de 
la resolución previa de capacidad matrimonial diligencia expresiva de la 
celebración del matrimonio entregando una a los contrayentes y conservará 
la otra como acta de la celebración en el archivo del oficiante o de la entidad 
religiosa que representa como ministro de culto.» 

3. Hasta la entrada en vigor de la disposición final séptima de esta ley, al 
matrimonio religioso islámico será de aplicación lo dispuesto en el artículo 7 del 
Acuerdo de Cooperación del Estado con la Comisión Islámica de España, aprobado por 
la Ley 26/1992, de 10 de noviembre, salvo el apartado 3 del artículo 7, que queda 
redactado de la forma siguiente: 

«3. Una vez celebrado el matrimonio, el representante de la Comunidad 
Islámica en que se hubiera contraído aquel extenderá certificación expresiva 
de la celebración del mismo, con los requisitos necesarios para su inscripción 
y las menciones de las circunstancias del expediente que necesariamente 
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incluirán el nombre y apellidos del Encargado del Registro Civil o funcionario 
diplomático o consular que la hubiera extendido. Esta certificación se 
remitirá por medios electrónicos, en la forma que reglamentariamente se 
determine, junto con la certificación acreditativa de la capacidad del 
representante de la Comunidad Islámica para celebrar matrimonios, de 
conformidad con lo previsto en el apartado 1 del artículo 3, dentro del plazo 
de cinco días al Encargado del Registro Civil competente para su inscripción. 
Igualmente extenderá en las dos copias de la resolución previa de capacidad 
matrimonial diligencia expresiva de la celebración del matrimonio, 
entregando una a los contrayentes y conservará la otra como acta de la 
celebración en el archivo de la Comunidad.» 

4. Hasta la entrada en vigor del artículo 58 bis de la Ley 20/2011, de 22 de julio, del 
Registro Civil, la celebración del matrimonio en la forma religiosa prevista por las 
iglesias, confesiones, comunidades religiosas o federaciones de las mismas que, 
inscritas en el Registro de Entidades Religiosas, hayan obtenido el reconocimiento de 
notorio arraigo en España, requerirán la resolución previa de capacidad matrimonial. 
Cumplido este trámite, el Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o 
consular que haya intervenido expedirá dos copias de la resolución que incluirá, en 
todo caso, certificación acreditativa del juicio de la capacidad matrimonial de los 
contrayentes, que éstos deberán entregar al ministro de culto encargado de la 
celebración del matrimonio. 

El consentimiento deberá prestarse ante un ministro de culto y dos testigos 
mayores de edad. En estos casos, el consentimiento deberá prestarse antes de que 
hayan transcurrido seis meses desde la expedición del certificado de capacidad 
matrimonial. 

A estos efectos se consideran ministros de culto a las personas físicas dedicadas, 
con carácter estable, a las funciones de culto o asistencia religiosa y que acrediten el 
cumplimiento de estos requisitos mediante certificación expedida por la iglesia, 
confesión o comunidad religiosa que haya obtenido el reconocimiento de notorio 
arraigo en España con la conformidad de la Federación que, en su caso, hubiera 
solicitado dicho reconocimiento. 

Una vez celebrado el matrimonio, el oficiante extenderá certificación expresiva de 
la celebración del mismo, con los requisitos necesarios para su inscripción y las 
menciones de identidad de los testigos y de las circunstancias del acta previa que 
necesariamente incluirán el nombre y apellidos del Encargado del Registro Civil o 
funcionario diplomático o consular que la hubiera extendido. Esta certificación se 
remitirá por medios electrónicos, en la forma que reglamentariamente se determine, 
junto con la certificación acreditativa de la condición de ministro de culto, dentro del 
plazo de cinco días al Encargado del Registro Civil competente para su inscripción. 
Igualmente extenderá en las dos copias de la resolución previa de capacidad 
matrimonial diligencia expresiva de la celebración del matrimonio entregando una a 
los contrayentes y conservará la otra como acta de la celebración en el archivo del 
oficiante o de la entidad religiosa a la que representa como ministro de culto. 
 
Disposición derogatoria única Derogación de normas. 

1. Quedan derogados los artículos 4, 10, 11, 63, 460 a 480, 977 a 1000, 1811 
a 1879, 1901 a 1918, 1943 a 2174 de la Ley de Enjuiciamiento Civil aprobada por Real 
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Decreto de 3 de febrero de 1881. 
2. Se deroga el artículo 316 del Código Civil. 
3. Se derogan los artículos 84 a 87 de la Ley 19/1985, de 16 de julio, Cambiaria y 

del Cheque. 
4. Asimismo, se consideran derogadas, conforme al apartado 2 del artículo 2 del 

Código Civil, cuantas normas se opongan o sean incompatibles con lo dispuesto en la 
presente Ley. 
 
Disposición final primera Modificación de determinados artículos del Código Civil. (...) 

 
Disposición final segunda Modificación del Código de Comercio. (...) 
 
Disposición final tercera  Modificación de determinados artículos de la Ley 1/2000, de 
Enjuiciamiento Civil. (....) 

 
Disposición final cuarta . Modificación de la Ley 20/2011, de 21 de julio, de Registro 
Civil. 
 

Uno. Los apartados 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 12 del artículo 58 quedan redactados de 
la forma siguiente: 

«1. El matrimonio en forma civil se celebrará ante el Juez de Paz, Alcalde 
o Concejal en quien éste delegue, Secretario judicial, Notario, o funcionario 
diplomático o consular Encargado del Registro Civil. 

2. La celebración del matrimonio requerirá la previa tramitación o 
instrucción de un acta o expediente a instancia de los contrayentes para 
acreditar el cumplimiento de los requisitos de capacidad y la inexistencia de 
impedimentos o su dispensa, o cualquier otro obstáculo, de acuerdo con lo 
previsto en el Código Civil. La tramitación del acta competerá al Notario del 
lugar del domicilio de cualquiera de los contrayentes. La instrucción del 
expediente corresponderá al Secretario judicial o Encargado del Registro Civil 
del domicilio de uno de los contrayentes. 

5. El Secretario judicial, Notario o Encargado del Registro Civil oirá a 
ambos contrayentes reservadamente y por separado para cerciorarse de su 
capacidad y de la inexistencia de cualquier impedimento. Asimismo, se 
podrán solicitar los informes y practicar las diligencias pertinentes, sean o no 
propuestas por los requirentes, para acreditar el estado, capacidad o 
domicilio de los contrayentes o cualesquiera otros extremos necesarios para 
apreciar la validez de su consentimiento y la veracidad del matrimonio. Si 
alguno de los contrayentes estuviere afectado por deficiencias mentales, 
intelectuales o sensoriales se exigirá dictamen médico sobre su aptitud para 
prestar el consentimiento. 

De la realización de todas estas actuaciones se dejará constancia en el 
acta o expediente, archivándose junto con los documentos previos a la 
inscripción de matrimonio. 

Pasado un año desde la publicación de los anuncios o de las diligencias 
sustitutorias sin que se haya contraído el matrimonio, no podrá celebrarse 
éste sin nueva publicación o diligencias. 
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6. Realizadas las anteriores diligencias, el Secretario judicial, Notario o 
Encargado del Registro Civil que haya intervenido finalizará el acta o dictará 
resolución haciendo constar la concurrencia o no en los contrayentes de los 
requisitos necesarios para contraer matrimonio, así como la determinación 
del régimen económico matrimonial que resulte aplicable y, en su caso, la 
vecindad civil de los contrayentes, entregando copia a éstos. La actuación o 
resolución deberá ser motivada y expresar, en su caso, con claridad la falta 
de capacidad o el impedimento que concurra. 

7. Si el juicio del Secretario judicial, Notario o Encargado del Registro Civil 
fuera desfavorable se procederá al cierre del acta o expediente y los 
interesados podrán recurrir ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, sometiéndose al régimen de recursos previsto por esta Ley. 

8. Resuelto favorablemente el expediente por el Secretario judicial, el 
matrimonio se podrá celebrar ante el mismo u otro Secretario judicial, Juez 
de Paz, Alcalde o Concejal en quien éste delegue, a elección de los 
contrayentes. Si se hubiere tramitado por el Encargado del Registro Civil, el 
matrimonio deberá celebrarse ante el Juez de Paz, Alcalde o Concejal en 
quien éste delegue, que designen los contrayentes. Finalmente, si fuera el 
Notario quien hubiera extendido el acta matrimonial, los contrayentes 
podrán otorgar el consentimiento, a su elección, ante el mismo Notario u 
otro distinto del que hubiera tramitado el acta previa, el Juez de Paz, Alcalde 
o Concejal en quien éste delegue. La prestación del consentimiento deberá 
realizarse en la forma prevista en el Código Civil. 

El matrimonio celebrado ante Juez de Paz, Alcalde o Concejal en quien 
este delegue o ante el Secretario judicial se hará constar en acta; el que se 
celebre ante Notario constará en escritura pública. En ambos casos deberá 
ser firmada, además de por aquel ante el que se celebra, por los 
contrayentes y dos testigos. 

Extendida el acta o autorizada la escritura pública, se entregará a cada 
uno de los contrayentes copia acreditativa de la celebración del matrimonio 
y se remitirá por el autorizante, en el mismo día y por medios telemáticos, 
testimonio o copia autorizada electrónica del documento al Registro Civil 
para su inscripción, previa calificación del Encargado del Registro Civil. 

9. La celebración del matrimonio fuera de España corresponderá al 
funcionario consular o diplomático Encargado del Registro Civil en el 
extranjero. Si uno o los dos contrayentes residieran en el extranjero, la 
tramitación del expediente previo podrá corresponder al funcionario 
diplomático o consular Encargado del registro civil competente en la 
demarcación consular donde residan. El matrimonio así tramitado podrá 
celebrarse ante el mismo funcionario u otro distinto, o ante el Juez de Paz, 
Alcalde o Concejal en quien éste delegue, a elección de los contrayentes. 

10. Cuando el matrimonio se hubiere celebrado sin haberse tramitado el 
correspondiente expediente o acta previa, si éste fuera necesario, el 
Secretario judicial, Notario, o el funcionario Encargado del Registro Civil que 
lo haya celebrado, antes de realizar las actuaciones que procedan para su 
inscripción, deberá comprobar si concurren los requisitos legales para su 
validez, mediante la tramitación del acta o expediente al que se refiere este 
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artículo. 
Si la celebración del matrimonio hubiera sido realizada ante autoridad o 

persona competente distinta de las indicadas en el párrafo anterior, el acta 
de aquélla se remitirá al Encargado del Registro Civil del lugar de celebración 
para que proceda a la comprobación de los requisitos de validez, mediante el 
expediente correspondiente. Efectuada esa comprobación, el Encargado del 
Registro Civil procederá a su inscripción. 

12. Si los contrayentes hubieran manifestado su propósito de contraer 
matrimonio en el extranjero, con arreglo a la forma establecida por la ley del 
lugar de celebración o en forma religiosa y se exigiera la presentación de un 
certificado de capacidad matrimonial, lo expedirá el Secretario judicial, 
Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario consular o diplomático del 
lugar del domicilio de cualquiera de los contrayentes, previo expediente 
instruido o acta que contenga el juicio del autorizante acreditativo de la 
capacidad matrimonial de los contrayentes.» 

 
Dos. Se introduce el artículo 58 bis con el siguiente contenido: 

«Artículo 58 bis. Matrimonio celebrado en forma religiosa. 
1. Para la celebración del matrimonio en la forma religiosa prevista en el 

Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede sobre Asuntos Jurídicos y en 
los Acuerdos de cooperación del Estado con las confesiones religiosas se 
estará a lo dispuesto en los mismos. 

2. En los supuestos de celebración del matrimonio en la forma religiosa 
prevista por las iglesias, confesiones, comunidades religiosas o federaciones 
de las mismas que, inscritas en el Registro de Entidades Religiosas, hayan 
obtenido el reconocimiento de notorio arraigo en España, requerirán la 
tramitación de un acta o expediente previo de capacidad matrimonial 
conforme al artículo anterior. Cumplido este trámite, el Secretario judicial, 
Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular 
Encargado del Registro Civil que haya intervenido expedirá dos copias del 
acta o resolución, que incluirá, en su caso, el juicio acreditativo de la 
capacidad matrimonial de los contrayentes, que éstos deberán entregar al 
ministro de culto encargado de la celebración del matrimonio. 

El consentimiento deberá prestarse ante un ministro de culto y dos 
testigos mayores de edad. En estos casos, el consentimiento deberá 
prestarse antes de que hayan transcurrido seis meses desde la fecha del acta 
o resolución que contenga el juicio de capacidad matrimonial. A estos 
efectos se consideran ministros de culto a las personas físicas dedicadas, con 
carácter estable, a las funciones de culto o asistencia religiosa y que 
acrediten el cumplimiento de estos requisitos mediante certificación 
expedida por la iglesia, confesión o comunidad religiosa que haya obtenido el 
reconocimiento de notorio arraigo en España, con la conformidad de la 
federación que en su caso hubiera solicitado dicho reconocimiento. 

Una vez celebrado el matrimonio, el oficiante extenderá certificación 
expresiva de la celebración del mismo, con los requisitos necesarios para su 
inscripción y las menciones de identidad de los testigos y de las 
circunstancias del expediente o acta previa que necesariamente incluirán el 
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nombre y apellidos del Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro 
Civil o funcionario diplomático o consular que la hubiera extendido, la fecha 
y número de protocolo en su caso. Esta certificación se remitirá por medios 
electrónicos, en la forma que reglamentariamente se determine, junto con la 
certificación acreditativa de la condición de ministro de culto, dentro del 
plazo de cinco días al Encargado del Registro Civil competente para su 
inscripción. Igualmente extenderá en las dos copias del acta o resolución 
previa de capacidad matrimonial diligencia expresiva de la celebración del 
matrimonio entregando una a los contrayentes y conservará la otra como 
acta de la celebración en el archivo del oficiante o de la entidad religiosa a la 
que representa como ministro de culto.» 

 
Tres. El artículo 59 pasa a tener la siguiente redacción: 

«Artículo 59. Inscripción del matrimonio. 
1. El matrimonio cuyos requisitos se hayan constatado y celebrado según 

el procedimiento previsto en el artículo 58 se inscribirá en los registros 
individuales de los contrayentes. 

2. El matrimonio celebrado ante autoridad extranjera accederá al 
Registro Civil español mediante la inscripción de la certificación 
correspondiente, siempre que tenga eficacia con arreglo a lo previsto en la 
presente Ley. 

3. El matrimonio celebrado en España en forma religiosa accederá al 
Registro Civil mediante la inscripción de la certificación emitida por el 
ministro de culto, conforme a lo previsto en el artículo 63 del Código Civil. 

4. Practicada la inscripción, el Encargado del Registro Civil pondrá a 
disposición de cada uno de los contrayentes certificación de la inscripción del 
matrimonio. 

5. La inscripción hace fe del matrimonio y de la fecha y lugar en que se 
contrae y produce el pleno reconocimiento de los efectos civiles del mismo 
frente a terceros de buena fe.» 

 
Cuatro. Se modifica el artículo 60. 

«Artículo 60. Inscripción del régimen económico del matrimonio. 
1. Junto a la inscripción de matrimonio se inscribirá el régimen 

económico matrimonial legal o pactado que rija el matrimonio y los pactos, 
resoluciones judiciales o demás hechos que puedan afectar al mismo. 

2. Cuando no se presenten escrituras de capitulaciones se inscribirá como 
régimen económico matrimonial legal el que fuera supletorio de 
conformidad con la legislación aplicable. Para hacer constar en el Registro 
Civil expresamente el régimen económico legal aplicable a un matrimonio ya 
inscrito cuando aquél no constase con anterioridad y no se aporten 
escrituras de capitulaciones será necesaria la tramitación de un acta de 
notoriedad. 

Otorgada ante Notario escritura de capitulaciones matrimoniales, deberá 
éste remitir en el mismo día copia autorizada electrónica de la escritura 
pública al Encargado del Registro Civil correspondiente para su constancia en 
la inscripción de matrimonio. Si el matrimonio no se hubiera celebrado a la 
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fecha de recepción de la escritura de capitulaciones matrimoniales, el 
Encargado del Registro procederá a su anotación en el registro individual de 
cada contrayente. 

3. En las inscripciones que en cualquier otro Registro produzcan las 
capitulaciones y demás hechos que afecten al régimen económico 
matrimonial, se expresarán los datos de su inscripción en el Registro Civil. 

4. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 1333 del Código Civil, en 
ningún caso el tercero de buena fe resultará perjudicado sino desde la fecha 
de la inscripción del régimen económico matrimonial o de sus 
modificaciones.» 

 
Cinco. El artículo 61 queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 61. Inscripción de la separación, nulidad y divorcio. 
El Secretario judicial del Juzgado o Tribunal que hubiera dictado la 

resolución judicial firme de separación, nulidad o divorcio deberá remitir en 
el mismo día o al siguiente hábil y por medios electrónicos testimonio de la 
misma a la Oficina General del Registro Civil, la cual practicará de forma 
inmediata la correspondiente inscripción. Las resoluciones judiciales que 
resuelvan sobre la nulidad, separación y divorcio podrán ser objeto de 
anotación hasta que adquieran firmeza. 

La misma obligación tendrá el Notario que hubiera autorizado la escritura 
pública formalizando un convenio regulador de separación o divorcio. 

Las resoluciones judiciales o las escrituras públicas que modifiquen las 
inicialmente adoptadas o convenidas también deberán ser inscritas en el 
Registro Civil. 

Las resoluciones sobre disolución de matrimonio canónico, dictadas por 
autoridad eclesiástica reconocida, se inscribirán si cumplen los requisitos que 
prevé el ordenamiento jurídico.» 

 
Seis. Artículo 67. Supuestos especiales de inscripción de la defunción. 

«1. Cuando el cadáver hubiera desaparecido o se hubiera inhumado 
antes de la inscripción, será necesaria resolución del Secretario judicial 
declarando el fallecimiento u orden de la autoridad judicial en la que se 
acredite legalmente el fallecimiento.» 

 
Siete. El apartado 1 del artículo 74 queda redactado del siguiente modo: 

«1. Tienen acceso al registro individual la representación del ausente y la 
designación de defensor judicial en el caso previsto en el artículo 299 bis del 
Código Civil.» 

 
Ocho. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 78: 

«3. En las inscripciones de la declaración de ausencia y fallecimiento se 
hará constar cuanto se previene en el artículo 198 del Código Civil.» 

Nueve. El apartado 2 de la disposición final segunda queda redactado como sigue: 
«2. Las referencias que se encuentren en cualquier norma al Juez, Alcalde 

o funcionario que haga sus veces competentes para autorizar el matrimonio 
civil, deben entenderse referidas al Secretario judicial, Notario, Encargado 
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del Registro Civil o funcionario diplomático o consular Encargado del Registro 
Civil para acreditar el cumplimiento de los requisitos de capacidad y la 
inexistencia de impedimentos o su dispensa; y al Juez de Paz, Alcalde o 
Concejal en quien éste delegue, Secretario judicial, Notario, o funcionario 
diplomático o consular Encargado del Registro Civil para la celebración ante 
ellos del matrimonio en forma civil.» 

 
Diez. La disposición final quinta de la Ley del Registro Civil queda redactada como 

sigue: (....) 
 
Disposición final quinta Modificación de Ley 24/1992, de 10 de noviembre, por la que 
se aprueba el acuerdo de cooperación del Estado con la Federación de Entidades 
Religiosas Evangélicas de España. 

Los apartados 2 y 5 del artículo 7 quedan redactados de la forma siguiente: 
«2. Las personas que deseen contraer matrimonio en la forma prevista 

en el párrafo anterior promoverán acta o expediente previo al matrimonio 
ante el Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario 
diplomático o consular Encargado del Registro Civil correspondiente 
conforme a la Ley del Registro Civil.» 

«5. Una vez celebrado el matrimonio, el ministro de culto oficiante 
extenderá certificación expresiva de la celebración del mismo, con los 
requisitos necesarios para su inscripción y las menciones de identidad de los 
testigos y de las circunstancias del acta o expediente previo que 
necesariamente incluirán el nombre y apellidos del Secretario judicial, 
Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular 
que la hubiera extendido, la fecha y número de protocolo en su caso. Esta 
certificación se remitirá por medios electrónicos, en la forma que 
reglamentariamente se determine, junto con la certificación acreditativa de 
la condición de ministro de culto, dentro del plazo de cinco días al Encargado 
del Registro Civil competente para su inscripción. Igualmente extenderá en 
las dos copias del acta o resolución diligencia expresiva de la celebración del 
matrimonio entregando una a los contrayentes y conservará la otra como 
acta de la celebración en el archivo del oficiante o de la entidad religiosa a la 
que representa como ministro de culto.» 

 
Disposición final sexta Modificación de la Ley 25/1992, de 10 de noviembre, por la que 
se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la Federación de Comunidades 
Israelitas de España. 

Uno. Se modifica el Título de esta Ley que pasa a ser «Ley 25/1992, de 10 de 
noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la 
Federación de Comunidades Judías de España». 

Dos. Los apartados 2 y 5 del artículo 7 quedan redactados de la forma siguiente: 
«2. Las personas que deseen contraer matrimonio en la forma prevista 

en el párrafo anterior promoverán acta o expediente previo al matrimonio 
ante el Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario 
diplomático o consular Encargado del Registro Civil correspondiente 
conforme a la Ley del Registro Civil.» 
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«5. Una vez celebrado el matrimonio, el ministro de culto oficiante 
extenderá certificación expresiva de la celebración del mismo, con los 
requisitos necesarios para su inscripción y las menciones de identidad de los 
testigos y de las circunstancias del expediente acta previa que 
necesariamente incluirán el nombre y apellidos del Secretario judicial, 
Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular 
que la hubiera extendido, la fecha y número de protocolo en su caso. Esta 
certificación se remitirá por medios electrónicos, en la forma que 
reglamentariamente se determine, junto con la certificación acreditativa de 
la condición de ministro de culto, dentro del plazo de cinco días al Encargado 
del Registro Civil competente para su inscripción. Igualmente extenderá en 
las dos copias del acta o resolución previa de capacidad matrimonial 
diligencia expresiva de la celebración del matrimonio entregando una a los 
contrayentes y conservará la otra como acta de la celebración en el archivo 
del oficiante o de la entidad religiosa que representa como ministro de 
culto.» 

Tres. Se añade una nueva disposición adicional cuarta con la siguiente redacción: 
«Disposición adicional cuarta. Denominación de la Federación. 

Por acuerdo de las partes se procede a sustituir el nombre de Federación 
de Comunidades Israelitas de España por el de Federación de Comunidades 
Judías de España, que será utilizado en lo sucesivo. 

Las referencias realizadas a la Federación de Comunidades Israelitas de 
España en este Acuerdo de Cooperación del Estado con la Federación de 
Comunidades Israelitas de España, así como las que figuren en otras normas 
deberán entenderse hechas a la Federación de Comunidades Judías de 
España.» 

 
Disposición final séptima Modificación de la Ley 26/1992, de 10 de noviembre, por la 
que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la Comisión Islámica de 
España. 

Los apartados 2 y 3 del artículo 7 quedan redactados de la forma siguiente: 
«2. Las personas que deseen inscribir el matrimonio celebrado en la 

forma prevista en el número anterior, deberán acreditar previamente su 
capacidad matrimonial, mediante copia del acta o resolución previa expedida 
por el Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario 
diplomático o consular Encargado del Registro Civil conforme a la Ley del 
Registro Civil y que deberá contener, en su caso, juicio acreditativo de la 
capacidad matrimonial. No podrá practicarse la inscripción si se hubiera 
celebrado el matrimonio transcurridos más de seis meses desde la fecha de 
dicho acta o desde la fecha de la resolución correspondiente. 

3. Una vez celebrado el matrimonio, el representante de la Comunidad 
Islámica en que se hubiera contraído aquel extenderá certificación expresiva 
de la celebración del mismo, con los requisitos necesarios para su inscripción 
y las menciones de las circunstancias del expediente o acta previa que 
necesariamente incluirán el nombre y apellidos del Secretario judicial, 
Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular 
que la hubiera extendido, la fecha y número de protocolo en su caso. Esta 
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certificación se remitirá por medios electrónicos, en la forma que 
reglamentariamente se determine, junto con la certificación acreditativa de 
la capacidad representante de la Comunidad Islámica para celebrar 
matrimonios, de conformidad con lo previsto en el apartado 1 del artículo 3, 
dentro del plazo de cinco días al Encargado del Registro Civil competente 
para su inscripción. Igualmente extenderá en las dos copias del acta o 
resolución previa de capacidad matrimonial diligencia expresiva de la 
celebración del matrimonio, entregando una a los contrayentes y conservará 
la otra como acta de la celebración en el archivo de la Comunidad.» 

 
Disposición final octava Modificación de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de 
Patrimonio de las Administraciones Públicas. (....). 
 
Disposición final novena Modificación de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato 
de Seguro. (...) 
 
Disposición final décima Modificación de la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de 
protección patrimonial de las personas con discapacidad y modificación del Código 
Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad. 

(...) 
 

Disposición final undécima. Modificación de la Ley de 28 de mayo de 1862, del 
Notariado.  

Uno. Se introduce un nuevo Título VII, con el siguiente contenido: (...) 
 
Disposición final decimotercera Modificación de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de 
Hipoteca Mobiliaria y prenda sin desplazamiento de la posesión. 

(...) 
 
Disposición final decimocuarta Modificación del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. 

(...) 
 
Disposición final decimoquinta  Modificación de la Ley 211/1964, de 24 de diciembre, 
sobre regulación de la emisión de obligaciones por Sociedades que no hayan adoptado 
la forma de Anónimas, Asociaciones u otras personas jurídicas y la constitución del 
Sindicato de Obligacionistas. (...) 
 
Disposición final decimoséptima.  Modificación del texto refundido de la Ley General 
para la Defensa de Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado 
por medio del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre. 

(...) 
 
Disposición final decimoctava Modificación de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por 
la que se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del 
Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. 

(...) 
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Disposición final decimonovena Gratuidad de determinados expedientes notariales y 
registrales. 

1. Se reconocerán las prestaciones previstas en la normativa de asistencia jurídica 
gratuita referidas a la reducción de los aranceles notariales y registrales, la gratuidad 
de las publicaciones y, en su caso, la intervención de peritos, a los siguientes 
expedientes: 

a) En materia de sucesiones: El de declaración de herederos abintestato; el de 
presentación, adveración, apertura y lectura, y protocolización de testamentos, y el de 
formación de inventario de la Ley de 28 de mayo de 1862, del Notariado. 

b) En materia de derechos reales: el deslinde y amojonamiento de las fincas 
inscritas; el de dominio para la inmatriculación de fincas que no estén inscritas a favor 
de persona alguna; el de reanudación del tracto sucesivo interrumpido; el de 
subsanación de la doble o múltiple inmatriculación y el de liberación registral de cargas 
o gravámenes extinguidos por prescripción, caducidad o no uso, de la Ley Hipotecaria. 

2. La acreditación de los requisitos para el reconocimiento del derecho a las 
prestaciones señaladas en el apartado anterior tendrá lugar, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita, ante el Colegio Notarial o Registro 
que corresponda, los cuales tendrán las facultades previstas por dicha ley para verificar 
la exactitud y realidad de los datos económicos que proporcionen los solicitantes. 

Cuando se solicite el reconocimiento del derecho para la asistencia de Letrado en 
los casos de separación o divorcio ante Notario, la acreditación se realizará en la 
misma forma prevista en la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita. 
 
Disposición final vigésima  Título competencial. 

La presente Ley se dicta al amparo de la competencia que, en materia de 
legislación procesal, corresponde al Estado conforme al artículo 149.1.6.ª de la 
Constitución. 

Se exceptúan de lo anterior las disposiciones finales primera, cuarta, quinta, sexta, 
séptima, octava, décima, decimocuarta y decimoctava, que se dictan al amparo de la 
competencia que corresponde al Estado en materia de legislación civil conforme al 
artículo 149.1.8.ª de la Constitución. Asimismo, la disposición adicional cuarta y las 
disposiciones finales undécima, duodécima y decimotercera, que se dictan al amparo 
de la competencia que corresponde al Estado en materia de ordenación de los 
registros e instrumentos públicos, conforme al artículo 149.1.8.ª de la Constitución. 
Finalmente, las disposiciones finales segunda, novena, decimoquinta y decimosexta, 
que se dictan al amparo de la competencia que corresponde al Estado en materia de 
legislación mercantil, conforme al artículo 149.1.6.ª de la Constitución. 
 
Disposición final vigésima primera  Entrada en vigor. 

La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación oficial en el 
«Boletín Oficial del Estado» excepto: 

1. Las disposiciones del Capítulo III del Título II de esta Ley, reguladoras de la 
adopción, que entrarán en vigor cuando entre en vigor la Ley de Modificación del 
sistema de Protección a la infancia y a la adolescencia. 

2. Las disposiciones del Título VII de esta Ley que regulan las subastas voluntarias 
celebradas por los Secretarios judiciales, y las del Capítulo V del Título VII de la Ley 
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de 28 de mayo de 1862, del Notariado contenidas en la disposición final undécima, que 
establecen el régimen de las subastas notariales, que entrarán en vigor el 15 de 
octubre de 2015. 

3. Las modificaciones de los artículos 49, 51, 52, 53, 55, 56, 57, 58, 62, 65 y 73 del 
Código Civil contenidas en la Disposición final primera, así como las modificaciones de 
los artículos 58, 58 bis, disposición final segunda y disposición final quinta bis de la 
Ley 20/2011, de 22 de julio, del Registro Civil, incluidas en la disposición final cuarta, 
relativas a la tramitación y celebración del matrimonio civil, que entrarán en vigor el 30 
de junio de 2017. 

4. Las modificaciones del artículo 7 del Acuerdo de Cooperación del Estado con la 
Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, aprobado por la Ley 
24/1992, de 10 de noviembre; las del artículo 7 del Acuerdo de Cooperación del Estado 
con la Federación de Comunidades Israelitas de España, aprobado por la Ley 25/1992, 
de 10 de noviembre; y las del artículo 7 del Acuerdo de Cooperación del Estado con la 
Comisión Islámica de España, aprobado por la Ley 26/1992, de 10 de noviembre, 
contenidas en las disposiciones finales quinta, sexta y séptima respectivamente, que 
entrarán en vigor el 30 de junio de 2017. 

5. Las disposiciones de la Sección 1.ª del Capítulo II del Título VII de la Ley de 28 de 
mayo de 1862, del Notariado, contenidas en la disposición final undécima, que 
establecen las normas reguladoras del acta matrimonial y de la escritura pública de 
celebración del matrimonio, que entrarán en vigor el 30 de junio de 2017. 

 
- - - - 
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402. Ley de enjuiciamiento civil 1/2000 de 7 enero (selección de normas) 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 7, de 08 enero 2000 
- Link = http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-323&tn=2  

___________________________ 
 

 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
(...) 

 
VI 
 

 La nueva Ley de Enjuiciamiento Civil sigue inspirándose en el principio de justicia 
rogada o principio dispositivo, del que se extraen todas sus razonables consecuencias, 
con la vista puesta, no sólo en que, como regla, los procesos civiles persiguen la tutela de 
derechos e intereses legítimos de determinados sujetos jurídicos, a los que corresponde 
la iniciativa procesal y la configuración del objeto del proceso, sino en que las cargas 
procesales atribuidas a estos sujetos y su lógica diligencia para obtener la tutela judicial 
que piden, pueden y deben configurar razonablemente el trabajo del órgano 
jurisdiccional, en beneficio de todos. 
 De ordinario, el proceso civil responde a la iniciativa de quien considera necesaria una 
tutela judicial en función de sus derechos e intereses legítimos. Según el principio 
procesal citado, no se entiende razonable que al órgano jurisdiccional le incumba 
investigar y comprobar la veracidad de los hechos alegados como configuradores de un 
caso que pretendidamente requiere una respuesta de tutela conforme a Derecho. 
Tampoco se grava al tribunal con el deber y la responsabilidad de decidir qué tutela, de 
entre todas las posibles, puede ser la que corresponde al caso. Es a quien cree necesitar 
tutela a quien se atribuyen las cargas de pedirla, determinarla con suficiente precisión, 
alegar y probar los hechos y aducir los fundamentos jurídicos correspondientes a las 
pretensiones de aquella tutela. Justamente para afrontar esas cargas sin indefensión y 
con las debidas garantías, se impone a las partes, excepto en casos de singular 
simplicidad, estar asistidas de abogado. 
 Esta inspiración fundamental del proceso —excepto en los casos en que predomina 
un interés público que exige satisfacción— no constituye, en absoluto, un obstáculo para 
que, como se hace en esta Ley, el tribunal aplique el Derecho que conoce dentro de los 
límites marcados por la faceta jurídica de la causa de pedir. Y menos aún constituye el 
repetido principio ningún inconveniente para que la Ley refuerce notablemente las 
facultades coercitivas de los tribunales respecto del cumplimiento de sus resoluciones o 
para sancionar comportamientos procesales manifiestamente contrarios al logro de una 
tutela efectiva. Se trata, por el contrario, de disposiciones armónicas con el papel que se 
confía a las partes, a las que resulta exigible asumir con seriedad las cargas y 
responsabilidades inherentes al proceso, sin perjudicar a los demás sujetos de éste y al 
funcionamiento de la Administración de Justicia. 
 

(...) 
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VII 
 Por lo que respecta a la jurisdicción y a la competencia, la Ley regula la declinatoria 
como instrumento único para el control, a instancia de parte, de esos presupuestos 
procesales, determinando que dicho instrumento haya de emplearse antes de la 
contestación a la demanda. De este modo, se pone fin, por un lado, a lagunas legales 
que afectaban a la denominada “competencia (o incompetencia) internacional” y, de 
otro, a una desordenada e inarmónica regulación, en la que declinatoria, inhibitoria y 
excepción se mezclaban y frecuentemente confundían, con el indeseable resultado, en 
no pocos casos, de sentencias absolutorias de la instancia por falta de jurisdicción o de 
competencia, dictadas tras un proceso entero con alegaciones y prueba contradictorias. 
Lo que esta Ley considera adecuado a la naturaleza de las cosas es que, sin perjuicio de 
la vigilancia de oficio sobre los presupuestos del proceso relativos al tribunal, la parte 
pasiva haya de ponerlos de manifiesto con carácter previo, de modo que, si faltaran, el 
proceso no siga adelante o, en otros casos, prosiga ante el tribunal competente. 

 
(...) 
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TÍTULO PRELIMINAR 
De las normas procesales y su aplicación 

 
(...) 

 
Artículo 3. Ámbito territorial de las normas procesales civiles.  
 Con las solas excepciones que puedan prever los Tratados y Convenios 
internacionales, los procesos civiles que se sigan en el territorio nacional se regirán 
únicamente por las normas procesales españolas. 
 

(...) 
 
 

LIBRO I 
De las disposiciones generales relativas a los juicios civiles 

 
TÍTULO I 

De la comparecencia y actuación en juicio 
 

CAPITULO QUINTO 
De la representación procesal y la defensa técnica 

 
Artículo 25. Poder general y poder especial.  
 (...)  
 2. Será necesario poder especial: 
 1º) Para la renuncia, la transacción, el allanamiento, el sometimiento a arbitraje y las 
manifestaciones que puedan provocar sobreseimiento del proceso por satisfacción 
extraprocesal o carencia sobrevenida de objeto. 
  

(...) 
 
Artículo 27. Derecho supletorio sobre apoderamiento.  
 A falta de disposición expresa sobre las relaciones entre el poderdante y el 
procurador regirán las normas establecidas para el contrato de mandato en la legislación 
civil aplicable. 
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TÍTULO II 

De la jurisdicción y de la competencia 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
De la jurisdicción de los tribunales civiles 

y las cuestiones prejudiciales 
 

SECCIÓN 1ª 
De la extensión y límites de la jurisdicción 

De los tribunales civiles 
 
Artículo 36. Extensión y límites del orden jurisdiccional civil. Falta de competencia 
internacional.  
 1. La extensión y límites de la jurisdicción de los tribunales civiles españoles se 
determinará por lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial y en los tratados y 
convenios internacionales en los que España sea parte. 
 2. Los tribunales civiles españoles se abstendrán de conocer de los asuntos que se les 
sometan cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias siguientes: 
 1ª) Cuando se haya formulado demanda o solicitado ejecución respecto de sujetos o 
bienes que gocen de inmunidad de jurisdicción o de ejecución de conformidad con la 
legislación española y las normas de Derecho Internacional Público. 
 2ª) Cuando, en virtud de un tratado o convenio internacional en el que España sea 
parte, el asunto se encuentre atribuido con carácter exclusivo a la jurisdicción de otro 
Estado. 
 3ª) Cuando no comparezca el demandado emplazado en debida forma, en los casos 
en que la competencia internacional de los tribunales españoles únicamente pudiera 
fundarse en la sumisión tácita de las partes. 
  

(...) 
 
Artículo 38. Apreciación de oficio de la falta de competencia internacional y de 
jurisdicción. 
 La abstención a que se refieren los dos artículos precedentes se acordará de oficio, 
con audiencia de las partes y del Ministerio Fiscal, tan pronto como sea advertida la falta 
de competencia internacional o la falta de jurisdicción por pertenecer el asunto a otro 
orden jurisdiccional. 
 
Artículo 39. Apreciación de la falta de competencia internacional o de jurisdicción a 
instancia de parte.  
 El demandado podrá denunciar mediante declinatoria la falta de competencia 
internacional o la falta de jurisdicción por pertenecer el asunto a otro orden 
jurisdiccional o por haberse sometido a arbitraje o mediación la controversia. 
 

(...) 
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CAPÍTULO SEGUNDO 
De las reglas para determinar la competencia 

 
Artículo 44. Predeterminación legal de la competencia.  
 Para que los tribunales civiles tengan competencia en cada caso se requiere que el 
conocimiento del pleito les esté atribuido por normas con rango de ley y anteriores a la 
incoación de las actuaciones de que se trate. 

(...) 
 

SECCIÓN 2ª 
De la competencia territorial 

 
Artículo 50. Fuero general de las personas físicas.  
 1. Salvo que la Ley disponga otra cosa, la competencia territorial corresponderá al 
tribunal del domicilio del demandado y si no lo tuviere en el territorio nacional, será Juez 
competente el de su residencia en dicho territorio. 
 2. Quienes no tuvieren domicilio ni residencia en España podrán ser demandados en 
el lugar en que se encuentren dentro del territorio nacional o en el de su última 
residencia en éste y, si tampoco pudiera determinarse así la competencia, en el lugar del 
domicilio del actor. 
 3. Los empresarios y profesionales, en los litigios derivados de su actividad 
empresarial o profesional, también podrán ser demandados en el lugar donde se 
desarrolle dicha actividad y, si tuvieren establecimientos a su cargo en diferentes 
lugares, en cualquiera de ellos a elección del actor. 
 

(...) 
 
Artículo 52. Competencia territorial en casos especiales.  
 1. No se aplicarán los fueros establecidos en los artículos anteriores y se determinará 
la competencia de acuerdo con lo establecido en el presente artículo en los casos 
siguientes: 
 (...) 
 4º) En los juicios sobre cuestiones hereditarias, será competente el tribunal del lugar 
en el que el finado tuvo su último domicilio y si lo hubiera tenido en país extranjero, el 
lugar de su último domicilio en España, o donde estuviere la mayor parte de sus bienes, 
a elección del demandante. 
 (...) 
 6º) En materia de derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen y, en general, en materia de protección civil de derechos fundamentales, será 
competente el tribunal del domicilio del demandante, y cuando no lo tuviere en 
territorio español, el tribunal del lugar donde se hubiera producido el hecho que vulnere 
el derecho fundamental de que se trate. 
 (...) 
 12º) En los juicios en materia de competencia desleal, será competente el tribunal del 
lugar en el que el demandado tenga su establecimiento y, a falta de éste, su domicilio o 
lugar de residencia, y cuando no lo tuviere en territorio español, el tribunal del lugar 
donde se haya realizado el acto de competencia desleal o donde se produzcan sus 
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efectos a elección del demandante. 
 (...) 
 14º) En los procesos en que se ejercite acciones para que se declare la no 
incorporación al contrato o la nulidad de las cláusulas de condiciones generales de la 
contratación, será competente el tribunal del domicilio del demandante. Y, sobre esta 
misma materia, cuando se ejerciten las acciones declarativas, de cesación o de 
retractación, será competente el tribunal del lugar donde el demandado tenga su 
establecimiento y, a falta de este, el de su domicilio; y si el demandado careciere de 
domicilio en territorio español, el del lugar en que se hubiere realizado la adhesión. 
 (...) 
 2. Cuando las normas del apartado anterior no fueren de aplicación a los litigios en 
materia de seguros, ventas a plazos de bienes muebles corporales y contratos 
destinados a su financiación, así como en materia de contratos de prestación de 
servicios o relativos a bienes muebles cuya celebración hubiera sido precedida de oferta 
pública, será competente el tribunal del domicilio del asegurado, comprador o 
prestatario o el del domicilio de quien hubiere aceptado la oferta, respectivamente, o el 
que corresponda conforme a las normas de los artículos 50 y 51, a elección del 
demandante. 
 3. Cuando las normas de los apartados anteriores no fueren de aplicación a los litigios 
derivados del ejercicio de acciones individuales de consumidores o usuarios será 
competente, a elección del consumidor o usuario, el tribunal de su domicilio o el tribunal 
correspondiente conforme a los artículos 50 y 51. 
 
Artículo 54. Carácter dispositivo de las normas sobre competencia territorial.  
 1. Las reglas legales atributivas de la competencia territorial sólo se aplicarán en 
defecto de sumisión expresa o tácita de las partes a los tribunales de una determinada 
circunscripción. Se exceptúan las reglas establecidas en los números 1.ºy 4.º a 15.º del 
apartado 1 y en el apartado 2 del artículo 52 y las demás a las que esta u otra Ley 
atribuya expresamente carácter imperativo. Tampoco será válida la sumisión expresa o 
tácita en los asuntos que deban decidirse por el juicio verbal. 
 2. No será válida la sumisión expresa contenida en contratos de adhesión, o que 
contengan condiciones generales impuestas por una de las partes, o que se hayan 
celebrado con consumidores o usuarios. 
 3. La sumisión de las partes sólo será válida y eficaz cuando se haga a tribunales con 
competencia objetiva para conocer del asunto de que se trate. 
 
Artículo 55. Sumisión expresa.  
 Se entenderá por sumisión expresa la pactada por los interesados designando con 
precisión la circunscripción a cuyos tribunales se sometieren. 
 
Artículo 56. Sumisión tácita.  
 Se entenderán sometidos tácitamente: 
 1º) El demandante, por el mero hecho de acudir a los tribunales de una determinada 
circunscripción interponiendo la demanda o formulando petición o solicitud que haya de 
presentarse ante el tribunal competente para conocer de la demanda. 
 2º) El demandado, por el hecho de hacer, después de personado en el juicio tras la 
interposición de la demanda, cualquier gestión que no sea la de proponer en forma la 
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declinatoria. 
 
Artículo 57. Sumisión expresa y reparto.  
 La sumisión expresa de las partes determinará la circunscripción cuyos tribunales 
hayan de conocer del asunto. Cuando en dicha circunscripción existan varios tribunales 
de la misma clase, el reparto de los asuntos determinará a cuál de ellos corresponde 
conocer del asunto, sin que las partes puedan someterse a un determinado tribunal con 
exclusión de los otros. 
 
Artículo 58. Apreciación de oficio de la competencia territorial.  
 Cuando la competencia territorial venga fijada por reglas imperativas, el tribunal 
examinará de oficio su competencia territorial inmediatamente después de presentada 
la demanda y, previa audiencia del Ministerio Fiscal y de las partes personadas, si 
entiende que carece de competencia territorial para conocer del asunto, lo declarará así 
mediante auto, remitiendo las actuaciones al tribunal que considere territorialmente 
competente. Si fuesen de aplicación fueros electivos, el tribunal estará a lo que 
manifieste el demandante, tras el requerimiento que se le dirigirá a tales efectos. 
 
Artículo 59. Alegación de la falta de competencia territorial.  
 Fuera de los casos en que la competencia territorial venga fijada por la ley en virtud 
de reglas imperativas, la falta de competencia territorial solamente podrá ser apreciada 
cuando el demandado o quienes puedan ser parte legítima en el juicio propusieren en 
tiempo y forma la declinatoria. 
 
Artículo 60. Conflicto negativo de competencia territorial.  
 1. Si la decisión de inhibición de un tribunal por falta de competencia territorial se 
hubiere adoptado en virtud de declinatoria o con audiencia de todas las partes, el 
tribunal al que se remitieren las actuaciones estará a lo decidido y no podrá declarar de 
oficio su falta de competencia territorial. 
 2. Si la decisión de inhibición por falta de competencia territorial no se hubiese 
adoptado con audiencia de todas las partes, el tribunal a quien se remitieran las 
actuaciones podrá declarar de oficio su falta de competencia territorial cuando ésta 
deba determinarse en virtud de reglas imperativas. 
 3. La resolución que declare la falta de competencia mandará remitir todos los 
antecedentes al tribunal inmediato superior común, que decidirá por medio de auto, sin 
ulterior recurso, el tribunal al que corresponde conocer del asunto, ordenando, en su 
caso, la remisión de los autos y emplazamiento de las partes, dentro de los diez días 
siguientes, ante dicho tribunal. 
 

(...) 
 

CAPÍTULO TERCERO 
De la declinatoria 

 
Artículo 63. Contenido de la declinatoria, legitimación para proponerla y tribunal 
competente para conocer de ella.  
 1. Mediante la declinatoria, el demandado y los que puedan ser parte legítima en el 
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juicio promovido podrán denunciar la falta de jurisdicción del tribunal ante el que se ha 
interpuesto la demanda, por corresponder el conocimiento de ésta a tribunales 
extranjeros, a órganos de otro orden jurisdiccional, a árbitros o a mediadores. 
 También se propondrá declinatoria para denunciar la falta de competencia de todo 
tipo. Si la declinatoria se fundare en la falta de competencia territorial, habrá de indicar 
el tribunal al que, por considerarse territorialmente competente, habrían de remitirse 
las actuaciones. 
 2. La declinatoria se propondrá ante el mismo tribunal que esté conociendo del pleito 
y al que se considere carente de jurisdicción o de competencia. No obstante, la 
declinatoria podrá presentarse también ante el tribunal del domicilio del demandado, 
que la hará llegar por el medio de comunicación más rápido posible al tribunal ante el 
que se hubiera presentado la demanda, sin perjuicio de remitírsela por oficio al día 
siguiente de su presentación. 
 
Artículo 64. Momento procesal de proposición de la declinatoria y efectos inmediatos.  
 1. La declinatoria se habrá de proponer dentro de los diez primeros días del plazo 
para contestar a la demanda, y surtirá el efecto de suspender, hasta que sea resuelta, el 
plazo para contestar y el curso del procedimiento principal, suspensión que declarará el 
secretario judicial. 
 2. La suspensión del procedimiento principal producida por la alegación previa de 
declinatoria no obstará a que el tribunal ante el que penda el asunto pueda practicar, a 
instancia de parte legítima, cualesquiera actuaciones de aseguramiento de prueba, así 
como las medidas cautelares de cuya dilación pudieran seguirse perjuicios irreparables 
para el actor, salvo que el demandado prestase caución bastante para responder de los 
daños y perjuicios que derivaran de la tramitación de una declinatoria desprovista de 
fundamento. 
 La caución podrá otorgarse en dinero efectivo, mediante aval solidario de duración 
indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por entidad de crédito o sociedad 
de garantía recíproca o por cualquier otro medio que, a juicio del tribunal, garantice la 
inmediata disponibilidad, en su caso, de la cantidad de que se trate. 
 
Artículo 65. Tramitación y decisión de la declinatoria.  
 1. Al escrito de declinatoria habrán de acompañarse los documentos o principios de 
prueba en que se funde, con copias en número igual al de los restantes litigantes, que 
dispondrán de un plazo de cinco días, contados desde la notificación de la declinatoria, 
para alegar y aportar lo que consideren conveniente para sostener la jurisdicción o la 
competencia del tribunal, que decidirá la cuestión dentro del quinto día siguiente. 
 Si la declinatoria fuese relativa a la falta de competencia territorial, el actor, al 
impugnarla, podrá también alegar la falta de competencia territorial del tribunal en 
favor del cual se pretendiese declinar el conocimiento del asunto. 
 2. Si el tribunal entendiese que carece de jurisdicción por corresponder el 
conocimiento del asunto a los tribunales de otro Estado, lo declarará así mediante auto, 
absteniéndose de conocer y sobreseyendo el proceso. 
 Del mismo modo procederá el tribunal si estimase la declinatoria fundada en haberse 
sometido el asunto a arbitraje o a mediación. 
 3. Si el tribunal considera que carece de jurisdicción por corresponder el asunto de 
que se trate a los tribunales de otro orden jurisdiccional, en el auto en el que se 
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abstenga de conocer señalará a las partes ante qué órganos han de usar de su derecho. 
Igual resolución se dictará cuando el tribunal entienda que carece de competencia 
objetiva. 
 4. Si se hubiere interpuesto declinatoria relativa a la competencia territorial y ésta no 
viniere determinada por reglas imperativas, el tribunal, para estimarla, habrá de 
considerar competente al órgano señalado por el promotor de la declinatoria. 
 5. El tribunal, al estimar la declinatoria relativa a la competencia territorial, se inhibirá 
en favor del órgano al que corresponda la competencia y acordará remitirle los autos 
con emplazamiento de las partes para que comparezcan ante él en el plazo de diez días. 
 

(...) 
 

CAPÍTULO CUARTO 
De los recursos en materia de jurisdicción y competencia 

 
Artículo 66. Recursos en materia de competencia internacional, jurisdicción, sumisión a 
arbitraje o mediación y competencia objetiva.  
 1. Contra el auto absteniéndose de conocer por falta de competencia internacional, 
por pertenecer el asunto a tribunal de otro orden jurisdiccional, por haberse sometido el 
asunto a arbitraje o a mediación o por falta de competencia objetiva, cabrá recurso de 
apelación. 
 2. Contra el auto por el que se rechace la falta de competencia internacional, de 
jurisdicción o de competencia objetiva, sólo cabrá recurso de reposición, sin perjuicio de 
alegar la falta de esos presupuestos procesales en la apelación contra la sentencia 
definitiva. 
 Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de aplicación cuando el auto rechace 
la sumisión del asunto a arbitraje o a mediación. 

 
(...) 

 
TÍTULO V 

De las actuaciones judiciales 
 

(...) 
 

CAPÍTULO TERCERO 
De la inmediación, la publicidad y la lengua oficial 

 
(...) 

 
Artículo 143. Intervención de intérpretes.  
 1. Cuando alguna persona que no conozca el castellano ni, en su caso, la lengua oficial 
propia de la Comunidad hubiese de ser interrogada o prestar alguna declaración, o 
cuando fuere preciso darle a conocer personalmente alguna resolución, el Secretario por 
medio de decreto podrá habilitar como intérprete a cualquier persona conocedora de la 
lengua de que se trate, exigiéndosele juramento o promesa de fiel traducción. 
 Sin perjuicio de lo anterior, se garantizará en todo caso la prestación de los servicios 
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de interpretación en los litigios transfronterizos a aquella persona que no conozca el 
castellano ni, en su caso, la lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma, en los 
términos establecidos en la Ley 1/1996, de 10 de enero, reguladora de la Asistencia 
Jurídica Gratuita. 
 De las actuaciones que en estos casos se practiquen se levantará acta, en la que 
constarán los textos en el idioma original y su traducción al idioma oficial, y que será 
firmada también por el intérprete. 
 2. En los mismos casos del apartado anterior, si la persona fuere sorda, se nombrará 
siempre, conforme a lo que se dispone en el expresado apartado, al intérprete de lengua 
de signos adecuado. 
 De las actuaciones que se practiquen en relación con las personas sordas se levantará 
la oportuna acta. 
 
Artículo 144. Documentos redactados en idioma no oficial.  
 1. A todo documento redactado en idioma que no sea el castellano o, en su caso, la 
lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma de que se trate, se acompañará la 
traducción del mismo. 
 2. Dicha traducción podrá ser hecha privadamente y, en tal caso, si alguna de las 
partes la impugnare dentro de los cinco días siguientes desde el traslado, manifestando 
que no la tiene por fiel y exacta y expresando las razones de la discrepancia, el Secretario 
judicial ordenará, respecto de la parte que exista discrepancia, la traducción oficial del 
documento, a costa de quien lo hubiese presentado. 
 No obstante, si la traducción oficial realizada a instancia de parte resultara ser 
sustancialmente idéntica a la privada, los gastos derivados de aquélla correrán a cargo 
de quien la solicitó. 
 

(...) 
 

CAPÍTULO SEXTO 
Del auxilio judicial 

 
Artículo 177. Cooperación judicial internacional.  
 1. Los despachos para la práctica de actuaciones judiciales en el extranjero se 
cursarán conforme a lo establecido en las normas comunitarias que resulten de 
aplicación, en los Tratados internacionales en que España sea parte y, en su defecto, en 
la legislación interna que resulte aplicable. 
 2. A lo dispuesto por dichas normas se estará también cuando las autoridades 
judiciales extranjeras soliciten la cooperación de los juzgados y tribunales españoles. 
 

(...) 
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LIBRO II 

De los procesos declarativos 
 

TÍTULO I 
De las disposiciones comunes a los procesos declarativos 

 
(...) 

 
CAPÍTULO QUINTO 

De la prueba: disposiciones generales 
 

SECCIÓN 1ª  
Del objeto, necesidad e iniciativa de la prueba 

 
Artículo 281. Objeto y necesidad de la prueba.  
 1. La prueba tendrá como objeto los hechos que guarden relación con la tutela 
judicial que se pretenda obtener en el proceso. 
 2. También serán objeto de prueba la costumbre y el derecho extranjero. La prueba 
de la costumbre no será necesaria si las partes estuviesen conformes en su existencia y 
contenido y sus normas no afectasen al orden público. El derecho extranjero deberá ser 
probado en lo que respecta a su contenido y vigencia, pudiendo valerse el tribunal de 
cuantos medios de averiguación estime necesarios para su aplicación. 
 3. Están exentos de prueba los hechos sobre los que exista plena conformidad de las 
partes, salvo en los casos en que la materia objeto del proceso esté fuera del poder de 
disposición de los litigantes. 
 4. No será necesario probar los hechos que gocen de notoriedad absoluta y general. 
 
Artículo 282. Iniciativa de la actividad probatoria.  
 Las pruebas se practicarán a instancia de parte. Sin embargo, el tribunal podrá 
acordar, de oficio, que se practiquen determinadas pruebas o que se aporten 
documentos, dictámenes u otros medios e instrumentos probatorios, cuando así lo 
establezca la ley. 
 
Artículo 283. Impertinencia o inutilidad de la actividad probatoria.  
 1. No deberá admitirse ninguna prueba que, por no guardar relación con lo que sea 
objeto del proceso, haya de considerarse impertinente. 
 2. Tampoco deben admitirse, por inútiles, aquellas pruebas que, según reglas y 
criterios razonables y seguros, en ningún caso puedan contribuir a esclarecer los hechos 
controvertidos. 
 3. Nunca se admitirá como prueba cualquier actividad prohibida por la ley. 
 

(...) 
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CAPÍTULO SEXTO 

De los medios de prueba y las presunciones 
 

(...) 
 
Artículo 323. Documentos públicos extranjeros.  
 1. A efectos procesales, se considerarán documentos públicos los documentos 
extranjeros a los que, en virtud de tratados o convenios internacionales o de leyes 
especiales, haya de atribuírseles la fuerza probatoria prevista en el artículo 319 de esta 
Ley. 
 2. Cuando no sea aplicable ningún tratado o convenio internacional ni ley especial, se 
considerarán documentos públicos los que reúnan los siguientes requisitos: 
 1º) Que en el otorgamiento o confección del documento se hayan observado los 
requisitos que se exijan en el país donde se hayan otorgado para que el documento haga 
prueba plena en juicio. 
 2º) Que el documento contenga la legalización o apostilla y los demás requisitos 
necesarios para su autenticidad en España. 
 3. Cuando los documentos extranjeros a que se refieren los apartados anteriores de 
este artículo incorporen declaraciones de voluntad, la existencia de éstas se tendrá por 
probada, pero su eficacia será la que determinen las normas españolas y extranjeras 
aplicables en materia de capacidad, objeto y forma de los negocios jurídicos. 
 

(...) 
 

TÍTULO III 
Del juicio verbal 

 
CAPÍTULO TERCERO 

Del juicio 
 

Artículo 443. Desarrollo de la vista.  
 1. Comparecidas las partes, el tribunal declarará abierto el acto y comprobará si 
subsiste el litigio entre ellas. 
 Si manifestasen haber llegado a un acuerdo o se mostrasen dispuestas a concluirlo de 
inmediato, podrán desistir del proceso o solicitar del tribunal que homologue lo 
acordado. El acuerdo homologado judicialmente surtirá los efectos atribuidos por la ley 
a la transacción judicial y podrá llevarse a efecto por los trámites previstos para la 
ejecución de sentencias y convenios judicialmente aprobados. Dicho acuerdo podrá 
impugnarse por las causas y en la forma que se prevén para la transacción judicial. 
 Las partes de común acuerdo podrán también solicitar la suspensión del proceso de 
conformidad con lo previsto en el apartado 4 del artículo 19, para someterse a 
mediación. En este caso, el tribunal examinará previamente la concurrencia de los 
requisitos de capacidad jurídica y poder de disposición de las partes o de sus 
representantes debidamente acreditados, que asistan al acto. 
 Cuando se hubiera suspendido el proceso para acudir a mediación, terminada la 
misma sin acuerdo, cualquiera de las partes podrá solicitar que se alce la suspensión y se 
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señale fecha para la continuación de la vista. En el caso de haberse alcanzado en la 
mediación acuerdo entre las partes, éstas deberán comunicarlo al tribunal para que 
decrete el archivo del procedimiento, sin perjuicio de solicitar previamente su 
homologación judicial. 
 2. Si las partes no hubiesen llegado a un acuerdo o no se mostrasen dispuestas a 
concluirlo de inmediato, el tribunal resolverá sobre las circunstancias que puedan 
impedir la válida prosecución y término del proceso mediante sentencia sobre el fondo 
de acuerdo con los artículos 416 y siguientes. 
 3. Si no se hubieran suscitado las cuestiones procesales a que se refieren los 
apartados anteriores o si, formuladas, se resolviese por el tribunal la continuación del 
acto, se dará la palabra a las partes para realizar aclaraciones y fijar los hechos sobre los 
que exista contradicción. Si no hubiere conformidad sobre todos ellos, se propondrán las 
pruebas y se practicarán seguidamente las que resulten admitidas. 
 La proposición de prueba de las partes podrá completarse con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado 1 del artículo 429. 
 
Artículo 444. Reglas especiales sobre contenido de la vista.  
 (...) 
 3, En los casos de los números 10º y 11º del apartado 1 del artículo 250, la oposición 
del demandado sólo podrá fundarse en alguna de las causas siguientes: 
 1ª) Falta de jurisdicción o de competencia del tribunal. 
 

(...) 
 

CAPÍTULO CUARTO 
Del recurso extraordinario por infracción procesal 

 
Artículo 469. Motivos. Denuncia previa en la instancia.  
 1. El recurso extraordinario por infracción procesal sólo podrá fundarse en los 
siguientes motivos: 
 1º) Infracción de las normas sobre jurisdicción y competencia objetiva o funcional. 
 

(...) 
 

CAPÍTULO QUINTO 
Del recurso de casación 

 
Artículo 477. Motivo del recurso de casación y resoluciones recurribles en casación.  
 1. El recurso de casación habrá de fundarse, como motivo único, en la infracción de 
normas aplicables para resolver las cuestiones objeto del proceso. 
 2. Serán recurribles en casación las sentencias dictadas en segunda instancia por las 
Audiencias Provinciales, en los siguientes casos: 
 1º) Cuando se dictaran para la tutela judicial civil de derechos fundamentales, 
excepto los que reconoce el artículo 24 de la Constitución. 
 2º) Siempre que la cuantía del proceso excediere de 600.000 euros. 
 3º) Cuando la cuantía del proceso no excediere de 600.000 euros o este se haya 
tramitado por razón de la materia, siempre que, en ambos casos, la resolución del 
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recurso presente interés casacional. 
 3. Se considerará que un recurso presenta interés casacional cuando la sentencia 
recurrida se oponga a doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo o resuelva puntos y 
cuestiones sobre los que exista jurisprudencia contradictoria de las Audiencias 
Provinciales o aplique normas que no lleven más de cinco años en vigor, siempre que, en 
este último caso, no existiese doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo relativa a 
normas anteriores de igual o similar contenido. 
 Cuando se trate de recursos de casación de los que deba conocer un Tribunal 
Superior de Justicia, se entenderá que también existe interés casacional cuando la 
sentencia recurrida se oponga a doctrina jurisprudencial o no exista dicha doctrina del 
Tribunal Superior sobre normas de Derecho especial de la Comunidad Autónoma 
correspondiente. 
 
Artículo 478. Competencia. Simultaneidad de recursos.  
 1. El conocimiento del recurso de casación, en materia civil, corresponde a la Sala 
Primera del Tribunal Supremo. 
 No obstante, corresponderá a las Salas de lo Civil y Penal de los Tribunales Superiores 
de Justicia conocer de los recursos de casación que procedan contra las resoluciones de 
los tribunales civiles con sede en la Comunidad Autónoma, siempre que el recurso se 
funde, exclusivamente o junto a otros motivos, en infracción de las normas del Derecho 
civil, foral o especial propio de la Comunidad, y cuando el correspondiente Estatuto de 
Autonomía haya previsto esta atribución. 
 2. Cuando la misma parte interponga recursos de casación contra una misma 
sentencia ante el Tribunal Supremo y ante el Tribunal Superior de Justicia, se tendrá, 
mediante providencia, por no presentado el primero de ellos, en cuanto se acredite esta 
circunstancia. 
 

(...) 
 

LIBRO III 
De la ejecución forzosa y de las medidas cautelares 

 
TÍTULO I 

De los títulos ejecutivos 
 

(...) 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
De las sentencias y demás títulos ejecutivos 

 
Artículo 517. Acción ejecutiva. Títulos ejecutivos.  
 (...) 
 2. Sólo tendrán aparejada ejecución los siguientes títulos:  
 1º) La sentencia de condena firme. 
 2º) Los laudos o resoluciones arbitrales y los acuerdos de mediación, debiendo estos 
últimos haber sido elevados a escritura pública de acuerdo con la Ley de mediación en 
asuntos civiles y mercantiles. 
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 3º) Las resoluciones judiciales que aprueben u homologuen transacciones judiciales y 
acuerdos logrados en el proceso, acompañadas, si fuere necesario para constancia de su 
concreto contenido, de los correspondientes testimonios de las actuaciones. 
 4º) Las escrituras públicas, con tal que sea primera copia ; o si es segunda que esté 
dada en virtud de mandamiento judicial y con citación de la persona a quien deba 
perjudicar, o de su causante, o que se expida con la conformidad de todas las partes. 
 5º) Las pólizas de contratos mercantiles firmadas por las partes y por corredor de 
comercio colegiado que las intervenga, con tal que se acompañe certificación en la que 
dicho corredor acredite la conformidad de la póliza con los asientos de su libro registro y 
la fecha de éstos. 
 6º) Los títulos al portador o nominativos, legítimamente emitidos, que representen 
obligaciones vencidas y los cupones, también vencidos, de dichos títulos, siempre que 
los cupones confronten con los títulos y éstos, en todo caso, con los libros talonarios. 
 La protesta de falsedad del título formulada en el acto de la confrontación no 
impedirá, si ésta resulta conforme, que se despache la ejecución, sin perjuicio de la 
posterior oposición a la ejecución que pueda formular el deudor alegando falsedad en el 
título. 
 7º) Los certificados no caducados expedidos por las entidades encargadas de los 
registros contables respecto de los valores representados mediante anotaciones en 
cuenta a los que se refiere la Ley del Mercado de Valores, siempre que se acompañe 
copia de la escritura pública de representación de los valores o, en su caso, de la 
emisión, cuando tal escritura sea necesaria, conforme a la legislación vigente. 
 Instada y despachada la ejecución, no caducarán los certificados a que se refiere el 
párrafo anterior. 
 8°) El auto que establezca la cantidad máxima reclamable en concepto de 
indemnización, dictado en los supuestos previstos por la ley en procesos penales 
incoados por hechos cubiertos por el Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil 
derivada del uso y circulación de vehículos de motor. 
 9º) Las demás resoluciones procesales y documentos que, por disposición de esta u 
otra ley, lleven aparejada ejecución. 
 

(...) 
 
Artículo 518. Caducidad de la acción ejecutiva fundada en sentencia judicial o resolución 
arbitral.  
 La acción ejecutiva fundada en sentencia, en resolución del tribunal o del secretario 
judicial que apruebe una transacción judicial o un acuerdo alcanzado en el proceso, en 
resolución arbitral o en acuerdo de mediación caducará si no se interpone la 
correspondiente demanda ejecutiva dentro de los cinco años siguientes a la firmeza de 
la sentencia o resolución. 

 
(...) 

 
Artículo 520. Acción ejecutiva basada en títulos no judiciales ni arbitrales.  
 1. Cuando se trate de los títulos ejecutivos previstos en los números 4.º, 5.º, 6.º y 7.º 
del apartado 2 del artículo 517, sólo podrá despacharse ejecución por cantidad 
determinada que exceda de 300 euros: 
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 1.º En dinero efectivo. 
 2.º En moneda extranjera convertible, siempre que la obligación de pago en la misma 
esté autorizada o resulte permitida legalmente. 
 3.º En cosa o especie computable en dinero. 
 2. El límite de cantidad señalado en el apartado anterior podrá obtenerse mediante la 
adición de varios títulos ejecutivos de los previstos en dicho apartado. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
De los títulos ejecutivos extranjeros 

 
Artículo 523. Fuerza ejecutiva en España. Ley aplicable al procedimiento.  
 1. Para que las sentencias firmes y demás títulos ejecutivos extranjeros lleven 
aparejada ejecución en España se estará a lo dispuesto en los Tratados internacionales y 
a las disposiciones legales sobre cooperación jurídica internacional. 
 2. En todo caso, la ejecución de sentencias y títulos ejecutivos extranjeros se llevará a 
cabo en España conforme a las disposiciones de la presente Ley, salvo que se dispusiere 
otra cosa en los Tratados internacionales vigentes en España. 
 

(...) 
 

TÍTULO II 
De la ejecución provisional de resoluciones judiciales 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

De la ejecución provisional: disposiciones generales 
 

Artículo 525. Sentencias no provisionalmente ejecutables.  
 1. No serán en ningún caso susceptibles de ejecución provisional: 
 1ª) Las sentencias dictadas en los procesos sobre paternidad, maternidad, filiación, 
nulidad de matrimonio, separación y divorcio, capacidad y estado civil, oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de menores, así como sobre las 
medidas relativas a la restitución o retorno de menores en los supuestos de sustracción 
internacional y derechos honoríficos, salvo los pronunciamientos que regulen las 
obligaciones y relaciones patrimoniales relacionadas con lo que sea objeto principal del 
proceso. 
 2ª) Las sentencias que condenen a emitir una declaración de voluntad. 
 3ª) Las sentencias que declaren la nulidad o caducidad de títulos de propiedad 
industrial. 
 2. Tampoco procederá la ejecución provisional de las sentencias extranjeras no 
firmes, salvo que expresamente se disponga lo contrario en los Tratados internacionales 
vigentes en España. 
 3. No procederá la ejecución provisional de los pronunciamientos de carácter 
indemnizatorio de las sentencias que declaren la vulneración de los derechos al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. 
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TÍTULO III  
De la ejecución: disposiciones generales 

 
(...) 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

Del tribunal competente 
 
Artículo 545. Tribunal competente. Forma de las resoluciones en la ejecución forzosa.  
 1. Si el título ejecutivo consistiera en resoluciones judiciales, resoluciones dictadas por 
Secretarios Judiciales a las que esta ley reconozca carácter de título ejecutivo o 
transacciones y acuerdos judicialmente homologados o aprobados, será competente 
para dictar el auto que contenga la orden general de ejecución y despacho de la misma 
el Tribunal que conoció del asunto en primera instancia o en el que se homologó o 
aprobó la transacción o acuerdo. 
 2. Cuando el título sea un laudo arbitral o un acuerdo de mediación, será competente 
para denegar o autorizar la ejecución y el correspondiente despacho el Juzgado de 
Primera Instancia del lugar en que se haya dictado el laudo o se hubiera firmado el 
acuerdo de mediación. 
 3. Para la ejecución fundada en títulos distintos de los expresados en los apartados 
anteriores, será competente el Juzgado de Primera Instancia del lugar que corresponda 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 50 y 51 de esta Ley. La ejecución podrá 
instarse también, a elección del ejecutante, ante el Juzgado de Primera Instancia del 
lugar de cumplimiento de la obligación, según el título, o ante el de cualquier lugar en 
que se encuentren bienes del ejecutado que puedan ser embargados, sin que sean 
aplicables, en ningún caso, las reglas sobre sumisión expresa o tácita contenidas en la 
sección 2.a del capítulo II del Título II del Libro I. 
 Si hubiese varios ejecutados, será competente el tribunal que, con arreglo al párrafo 
anterior, lo sea respecto de cualquier ejecutado, a elección del ejecutante. 
 No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la ejecución recaiga sólo 
sobre bienes especialmente hipotecados o pignorados, la competencia se determinará 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 684 de esta Ley. 
 4. En todos los supuestos reseñados en los apartados que anteceden corresponderá 
al Secretario judicial la concreción de los bienes del ejecutado a los que ha de extenderse 
el despacho de la ejecución, la adopción de todas las medidas necesarias para la 
efectividad del despacho, ordenando los medios de averiguación patrimonial que fueran 
necesarios conforme a lo establecido en los artículos 589 y 590 de esta ley, así como las 
medidas ejecutivas concretas que procedan. 
 5. En los procesos de ejecución adoptarán la forma de auto las resoluciones del 
Tribunal que: 
 1º) Contengan la orden general de ejecución por la que se autoriza y despacha la 
misma. 
 2º) Decidan sobre oposición a la ejecución definitiva basada en motivos procesales o 
de fondo. 
 3º) Resuelvan las tercerías de dominio. 
 4º) Aquellas otras que se señalen en esta ley. 
 6. Adoptarán la forma de decreto las resoluciones del Secretario judicial que 
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determinen los bienes del ejecutado a los que ha de extenderse el despacho de la 
ejecución y aquellas otras que se señalen en esta ley. 
 7. El Tribunal decidirá por medio de providencia en los supuestos en que así 
expresamente se señale, y en los demás casos, las resoluciones que procedan se dictarán 
por el Secretario judicial a través de diligencias de ordenación, salvo cuando proceda 
resolver por decreto. 
 
Artículo 546. Examen de oficio de la competencia territorial.  
 1. Antes de despachar ejecución, el tribunal examinará de oficio su competencia 
territorial y si, conforme al título ejecutivo y demás documentos que se acompañen a la 
demanda, entendiera que no es territorialmente competente, dictará auto 
absteniéndose de despachar ejecución e indicando al demandante el tribunal ante el 
que ha de presentar la demanda. Esta resolución será recurrible conforme a lo dispuesto 
en el apartado 2 del artículo 552. 
 2. Una vez despachada ejecución el tribunal no podrá, de oficio, revisar su 
competencia territorial. 

 
(...) 

 
CAPÍTULO TERCERO 

Del despacho de la ejecución 
 

Artículo 548. Plazo de espera de la ejecución de la ejecución de resoluciones judiciales y 
arbitrales o de acuerdos de mediación 
 No se despachará ejecución de resoluciones procesales o arbitrales o de acuerdos de 
mediación, dentro de los veinte días posteriores a aquel en que la resolución de condena 
sea firme, o la resolución de aprobación del convenio o de firma del acuerdo haya sido 
notificada al ejecutado. 
 

(…) 
 

CAPÍTULO CUARTO 
De la oposición a la ejecución y de la impugnación de actos de ejecución 

contrarios a la ley o al título ejecutivo 
 

Artículo 556. Oposición a la ejecución de resoluciones procesales o arbitrales o de los 
acuerdos de mediación. 
 1. Si el título ejecutivo fuera una resolución procesal o arbitral de condena o un 
acuerdo de mediación, el ejecutado, dentro de los diez días siguientes a la notificación 
del auto en que se despache ejecución, podrá oponerse a ella por escrito alegando el 
pago o cumplimiento de lo ordenado en la sentencia, laudo o acuerdo, que habrá de 
justificar documentalmente. 
 También se podrá oponer la caducidad de la acción ejecutiva, y los pactos y 
transacciones que se hubiesen convenido para evitar la ejecución, siempre que dichos 
pactos y transacciones consten en documento público. 
 2. La oposición que se formule en los casos del apartado anterior no suspenderá el 
curso de la ejecución. 
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 3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, cuando la ejecución se haya 
despachado en virtud del auto a que se refiere el número 8º del apartado 2 del artículo 
517, una vez el Secretario judicial haya tenido por formulada oposición a la ejecución, en 
la misma resolución ordenará la suspensión de ésta. Esta oposición podrá fundarse en 
cualquiera de las causas previstas en el artículo siguiente y en las que se expresan a 
continuación: 
 1ª) Culpa exclusiva de la víctima. 
 2ª) Fuerza mayor extraña a la conducción o al funcionamiento del vehículo. 
 3ª) Concurrencia de culpas. 
  

(...) 
 
Artículo 559. Sustanciación y resolución por la oposición de defectos procesales.  
 1. El ejecutado podrá también oponerse a la ejecución alegando los defectos 
siguientes: 
 (...) 
 3º) Nulidad radical del despacho de la ejecución por no contener la sentencia o el 
laudo arbitral pronunciamientos de condena, o por no cumplir el documento 
presentado, el laudo o el acuerdo de mediación los requisitos legales exigidos para llevar 
aparejada ejecución, o por infracción, al despacharse ejecución, de lo dispuesto en el 
artículo 520. 
 (...) 
 

(...) 
 

TÍTULO IV 
De la ejecución dineraria 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

De la ejecución dineraria: disposiciones generales. 
 

Artículo 577. Deuda en moneda extranjera.  
 1. Si el título fijase la cantidad de dinero en moneda extranjera, se despachará la 
ejecución para obtenerla y entregarla. Las costas y gastos, así como los intereses de 
demora procesal, se abonarán en la moneda nacional. 
 2. Para el cálculo de los bienes que han de ser embargados, la cantidad de moneda 
extranjera se computará según el cambio oficial al día de despacho de la ejecución. 
 En el caso de que se trate de una moneda extranjera sin cotización oficial, el cómputo 
se hará aplicando el cambio que, a la vista de las alegaciones y documentos que aporte 
el ejecutante de la demanda, el tribunal considere adecuado, sin perjuicio de la ulterior 
liquidación de la condena, que se efectuará conforme a lo dispuesto en los artículos 714 
a 716 de esta Ley. 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
Del requerimiento de pago 
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Artículo 580. Casos en que no procede el requerimiento de pago.  
 Cuando el título ejecutivo consista en resoluciones del secretario judicial, 
resoluciones judiciales o arbitrales o que aprueben transacciones o convenios 
alcanzados dentro del proceso, o acuerdos de mediación, que obliguen a entregar 
cantidades determinadas de dinero, no será necesario requerir de pago al ejecutado 
para proceder al embargo de sus bienes. 
 
Artículo 581. Casos en que procede el requerimiento de pago.  
 1. Cuando la ejecución para la entrega de cantidades determinadas de dinero no se 
funde en resoluciones procesales o arbitrales, despachada la ejecución, se requerirá de 
pago al ejecutado por la cantidad reclamada en concepto de principal e intereses 
devengados, en su caso, hasta la fecha de la demanda y si no pagase en el acto, el 
Tribunal procederá al embargo de sus bienes en la medida suficiente para responder de 
la cantidad por la que se haya despachado ejecución y las costas de ésta. 
 2. No se practicará el requerimiento establecido en el apartado anterior cuando a la 
demanda ejecutiva se haya acompañado acta notarial que acredite haberse requerido 
de pago al ejecutado con al menos diez días de antelación. 
 
 

CAPÍTULO TERCERO 
Del embargo de bienes 

 
SECCIÓN 3ª.  

De los bienes inembargables 
 

Artículo 606. Bienes inembargables del ejecutado.  
 Son también inembargables:  
 (...) 
 5º) Los bienes y cantidades declarados inembargables por Tratados ratificados por 
España. 
 

TÍTULO VI 
De las medidas cautelares 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

De las medidas cautelares: disposiciones generales 
 
Artículo 721. Necesaria instancia de parte.  
 1. Bajo su responsabilidad, todo actor, principal o reconvencional, podrá solicitar del 
tribunal, conforme a lo dispuesto en este Título, la adopción de las medidas cautelares 
que considere necesarias para asegurar la efectividad de la tutela judicial que pudiera 
otorgarse en la sentencia estimatoria que se dictare. 
 2. Las medidas cautelares previstas en este Título no podrán en ningún caso ser 
acordadas de oficio por el tribunal, sin perjuicio de lo que se disponga para los procesos 
especiales. Tampoco podrá éste acordar medidas más gravosas que las solicitadas. 
 
Artículo 722. Medidas cautelares en procedimiento arbitral y litigios extranjeros.  
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 Podrá pedir al Tribunal medidas cautelares quien acredite ser parte de convenio 
arbitral con anterioridad a las actuaciones arbitrales. También podrá pedirlas quien 
acredite ser parte de un proceso arbitral pendiente en España; o, en su caso, haber 
pedido la formalización judicial a que se refiere el artículo 15 de la Ley 60/2003, de 23 de 
diciembre, de Arbitraje; o en el supuesto de un arbitraje institucional, haber presentado 
la debida solicitud o encargo a la institución correspondiente según su Reglamento. 
 Sin perjuicio de las reglas especiales previstas en los Tratados y Convenios o en las 
normas comunitarias que sean de aplicación, también se podrá solicitar de un Tribunal 
español por quien acredite ser parte de un proceso jurisdiccional o arbitral que se siga 
en un país extranjero la adopción de medidas cautelares si se dan los presupuestos 
legalmente previstos salvo en los casos en que para conocer del asunto principal fuesen 
exclusivamente competentes los Tribunales españoles. 
 
Artículo 723. Competencia.  
 1. Será tribunal competente para conocer de las solicitudes sobre medidas cautelares 
el que esté conociendo del asunto en primera instancia o, si el proceso no se hubiese 
iniciado, el que sea competente para conocer de la demanda principal. 
 2. Para conocer de las solicitudes relativas a medidas cautelares que se formulen 
durante la sustanciación de la segunda instancia o de un recurso extraordinario por 
infracción procesal o de casación, será competente el tribunal que conozca de la 
segunda instancia o de dichos recursos. 
 
Artículo 724. Competencia en casos especiales.  
 Cuando las medidas cautelares se soliciten estando pendiente un proceso arbitral o la 
formalización judicial del arbitraje, será tribunal competente el del lugar en que el laudo 
deba ser ejecutado, y, en su defecto, el del lugar donde las medidas deban producir su 
eficacia. 
 Lo mismo se observará cuando el proceso se siga ante un tribunal extranjero, salvo lo 
que prevean los Tratados. 
 
Artículo 725. Examen de oficio de la competencia. Medidas cautelares en prevención.  
 1. Cuando las medidas cautelares se soliciten con anterioridad a la demanda, no se 
admitirá declinatoria fundada en falta de competencia territorial, pero el tribunal 
examinará de oficio su jurisdicción, su competencia objetiva y la territorial. Si 
considerara que carece de jurisdicción o de competencia objetiva, previa audiencia del 
Ministerio Fiscal y del solicitante de las medidas cautelares, dictará auto absteniéndose 
de conocer y remitiendo a las partes a que usen de su derecho ante quien corresponda 
si la abstención no se fundara en la falta de jurisdicción de los tribunales españoles. Lo 
mismo se acordará cuando la competencia territorial del tribunal no pueda fundarse en 
ninguno de los fueros legales, imperativos o no, que resulten aplicables en atención a lo 
que el solicitante pretenda reclamar en el juicio principal. No obstante, cuando el fuero 
legal aplicable sea dispositivo, el tribunal no declinará su competencia si las partes se 
hubieran sometido expresamente a su jurisdicción para el asunto principal. 
 2. En los casos a que se refiere el apartado anterior, si el tribunal se considerara 
territorialmente incompetente, podrá, no obstante, cuando las circunstancias del caso lo 
aconsejaren, ordenar en prevención aquellas medidas cautelares que resulten más 
urgentes, remitiendo posteriormente los autos al tribunal que resulte competente. 
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(...) 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

Del procedimiento para la adopción de medidas cautelares 
 
Artículo 730. Momentos para solicitar las medidas cautelares.  
 (...) 
 3. El requisito temporal a que se refiere el apartado anterior no regirá en los casos de 
formalización judicial del arbitraje o de arbitraje institucional. En ellos, para que la 
medida cautelar se mantenga, será suficiente con que la parte beneficiada por ésta lleve 
a cabo todas las actuaciones tendentes a poner en marcha el procedimiento arbitral. 
 (...) 
 

(...) 
 

LIBRO IV 
De los procesos especiales 

 
TÍTULO I 

De los procesos sobre capacidad, filiación, matrimonio y menores. 
 

(...) 
 

CAPÍTULO CUARTO 
De los procesos matrimoniales 

 
Artículo 778. Eficacia civil de resoluciones de los tribunales eclesiásticos o de decisiones 
pontificias sobre matrimonio rato y no consumado.  
 1. En las demandas en solicitud de eficacia civil de las resoluciones dictadas por los 
tribunales eclesiásticos sobre nulidad del matrimonio canónico o las decisiones 
pontificias sobre matrimonio rato y no consumado, si no se pidiera la adopción o 
modificación de medidas, el tribunal dará audiencia por plazo de diez días al otro 
cónyuge y al Ministerio Fiscal y resolverá por medio de auto lo que resulte procedente 
sobre la eficacia en el orden civil de la resolución o decisión eclesiástica. 
 2. Cuando en la demanda se hubiere solicitado la adopción o modificación de 
medidas, se sustanciará la petición de eficacia civil de la resolución o decisión canónica 
conjuntamente con la relativa a las medidas, siguiendo el procedimiento que 
corresponda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 770. 
 

(...) 
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CAPÍTULO IV BIS 
Medidas relativas a la restitución o retorno de menores en los supuestos de 

sustracción internacional 
 
Artículo 778 quáter. Ámbito de aplicación. Normas generales 
 1. En los supuestos en que, siendo aplicables un convenio internacional o las 
disposiciones de la Unión Europea, se pretenda la restitución de un menor o su retorno 
al lugar de procedencia por haber sido objeto de un traslado o retención ilícito y se 
encuentre en España, se procederá de acuerdo con lo previsto en este Capítulo. No 
será de aplicación a los supuestos en los que el menor procediera de un Estado que no 
forma parte de la Unión Europea ni sea parte de algún convenio internacional. 
 2. En estos procesos, será competente el Juzgado de Primera Instancia de la 
capital de la provincia, de Ceuta o Melilla, con competencias en materia de derecho de 
familia, en cuya circunscripción se halle el menor que haya sido objeto de un traslado o 
retención ilícitos, si lo hubiere y, en su defecto, al que por turno de reparto 
corresponda. El Tribunal examinará de oficio su competencia. 
 3. Podrán promover el procedimiento la persona, institución u organismo que 
tenga atribuida la guarda y custodia o un régimen de estancia o visitas, relación o 
comunicación del menor, la Autoridad Central española encargada del cumplimiento 
de las obligaciones impuestas por el correspondiente convenio, en su caso, y, en 
representación de ésta, la persona que designe dicha autoridad. 
 4. Las partes deberán actuar con asistencia de Abogado y representadas por 
Procurador. La intervención de la Abogacía del Estado, cuando proceda a instancia de 
la Autoridad Central española, cesará desde el momento en que el solicitante de la 
restitución o del retorno comparezca en el proceso con su propio Abogado y 
Procurador. 
 5. El procedimiento tendrá carácter urgente y preferente. Deberá realizarse, en 
ambas instancias, si las hubiere, en el inexcusable plazo total de seis semanas desde la 
fecha de la presentación de la solicitud instando la restitución o el retorno del menor, 
salvo que existan circunstancias excepcionales que lo hagan imposible. 
 6. En ningún caso se ordenará la suspensión de las actuaciones civiles por la 
existencia de prejudicialidad penal que venga motivada por el ejercicio de acciones 
penales en materia de sustracción de menores. 
 7. En este tipo de procesos y con la finalidad de facilitar las comunicaciones 
judiciales directas entre órganos jurisdiccionales de distintos países, si ello fuera 
posible y el Juez lo considerase necesario, podrá recurrirse al auxilio de las Autoridades 
Centrales implicadas, de las Redes de Cooperación Judicial Internacional existentes, de 
los miembros de la Red Internacional de Jueces de la Conferencia de La Haya y de los 
Jueces de enlace. 
 8. El Juez podrá acordar a lo largo de todo el proceso, de oficio, a petición de 
quien promueva el procedimiento o del Ministerio Fiscal, las medidas cautelares 
oportunas y de aseguramiento del menor que estime pertinentes conforme al artículo 
773, además de las previstas en el artículo 158 del Código Civil. 
 Del mismo modo podrá acordar que durante la tramitación del proceso se 
garanticen los derechos de estancia o visita, relación y comunicación del menor con el 
demandante, incluso de forma supervisada, si ello fuera conveniente a los intereses 
del menor. 
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Artículo 778 quinquies. Procedimiento 
 1. El procedimiento se iniciará mediante demanda en la que se instará la 
restitución del menor o su retorno al lugar de procedencia e incluirá toda la 
información exigida por la normativa internacional aplicable y, en todo caso, la relativa 
a la identidad del demandante, del menor y de la persona que se considere que ha 
sustraído o retenido al menor, así como los motivos en que se basa para reclamar su 
restitución o retorno. Deberá igualmente aportar toda la información que disponga 
relativa a la localización del menor y a la identidad de la persona con la que se supone 
se encuentra. 
 A la demanda deberá acompañarse la documentación requerida, en su caso, 
por el correspondiente convenio o norma internacional y cualquier otra en la que el 
solicitante funde su petición. 
 2. El Secretario judicial resolverá sobre la admisión de la demanda en el plazo 
de las 24 horas siguientes y, si entendiera que ésta no resulta admisible, dará cuenta al 
Juez para que resuelva lo que proceda dentro de dicho plazo. 
 En la misma resolución en la que sea admitida la demanda, el Secretario judicial 
requerirá a la persona a quien se impute la sustracción o retención ilícita del menor 
para que, en la fecha que se determine, que no podrá exceder de los tres días 
siguientes, comparezca con el menor y manifieste si accede a su restitución o retorno, 
o se opone a ello, alegando en tal caso alguna de las causas establecidas en el 
correspondiente convenio o norma internacional aplicable. 
 El requerimiento se practicará con los apercibimientos legales y con entrega al 
requerido del texto del correspondiente convenio o norma internacional aplicable. 
 3. Cuando el menor no fuera hallado en el lugar indicado en la demanda, y si, 
tras la realización de las correspondientes averiguaciones por el Secretario judicial 
sobre su domicilio o residencia, éstas son infructuosas, se archivará provisionalmente 
el procedimiento hasta ser encontrado. 
 Si el menor fuera hallado en otra provincia, el Secretario judicial, previa 
audiencia del Ministerio Fiscal y de las partes personadas por el plazo de un día, dará 
cuenta al Juez para que resuelva al día siguiente lo que proceda mediante auto, 
remitiendo, en su caso, las actuaciones al Tribunal que considere territorialmente 
competente y emplazando a las partes para que comparezcan ante el mismo dentro 
del plazo de los tres días siguientes. 
 4. Llegado el día, si el requerido compareciere y accediere a la restitución del 
menor o a su retorno al lugar de procedencia, según corresponda, el Secretario judicial 
levantará acta y el Juez dictará auto el mismo día acordando la conclusión del proceso 
y la restitución o el retorno del menor, pronunciándose en cuanto a los gastos, 
incluidos los de viaje, y las costas del proceso. 
 El demandado podrá comparecer en cualquier momento, antes de la 
finalización del procedimiento, y acceder a la entrega del menor, o a su retorno al 
lugar de procedencia, siendo de aplicación lo dispuesto en este apartado. 
 5. Si no compareciese o si comparecido no lo hiciera en forma, ni presentara 
oposición ni procediera, en este caso, a la entrega o retorno del menor, el Secretario 
judicial en el mismo día le declarará en rebeldía y dispondrá la continuación del 
procedimiento sin el mismo, citando únicamente al demandante y al Ministerio Fiscal a 
una vista ante el Juez que tendrá lugar en un plazo no superior a los cinco días 
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siguientes, a celebrar conforme a lo dispuesto en el apartado sexto de este artículo. 
Dicha resolución, no obstante, deberá ser notificada al demandado, tras lo cual no se 
llevará a cabo ninguna otra, excepto la de la resolución que ponga fin al proceso. 
 El Juez podrá decretar las medidas cautelares que estime pertinentes en 
relación con el menor, caso de no haberse adoptado ya con anterioridad, conforme al 
artículo 773. 
 6. Si en la primera comparecencia el requerido formulase oposición a la 
restitución o retorno del menor al amparo de las causas establecidas en el 
correspondiente convenio o norma internacional aplicable, lo que deberá realizar por 
escrito, el Secretario judicial en el mismo día dará traslado de la oposición y citará a 
todos los interesados y al Ministerio Fiscal a una vista que se celebrará dentro del 
improrrogable plazo de los cinco días siguientes. 
 7. La celebración de la vista no se suspenderá por incomparecencia del 
demandante. Si fuera el demandado que se hubiera opuesto quien no compareciere, 
el Juez le tendrá por desistido de la oposición y continuará la vista. 
 Durante la celebración de la misma se oirá a las partes que comparezcan para 
que expongan lo que estimen procedente, en concreto, a la persona que solicitó la 
restitución o retorno, al Ministerio Fiscal y a la parte demandada, incluso si 
compareciere en este trámite por vez primera. 
 Se practicarán, en su caso, las pruebas útiles y pertinentes que las partes o el 
Ministerio Fiscal propongan y las que el Juez acuerde de oficio sobre los hechos que 
sean relevantes para la decisión sobre la ilicitud o no del traslado o retención y las 
medidas a adoptar, dentro del plazo improrrogable de seis días. El Juez podrá también 
recabar, de oficio, a instancia de parte o del Ministerio Fiscal, los informes que estime 
pertinentes cuya realización será urgente y preferente a cualquier otro proceso. 
 8. Antes de adoptar cualquier decisión relativa a la procedencia o 
improcedencia de la restitución del menor o su retorno al lugar de procedencia, el 
Juez, en cualquier momento del proceso y en presencia del Ministerio Fiscal, oirá 
separadamente al menor, a menos que la audiencia del mismo no se considere 
conveniente atendiendo a la edad o grado de madurez del mismo, lo que se hará 
constar en resolución motivada. 
 En la exploración del menor se garantizará que el mismo pueda ser oído en 
condiciones idóneas para la salvaguarda de sus intereses, sin interferencias de otras 
personas, y recabando excepcionalmente el auxilio de especialistas cuando ello fuera 
necesario. Esta actuación podrá realizarse a través de videoconferencia u otro sistema 
similar. 
 9. Celebrada la vista y, en su caso, practicadas las pruebas pertinentes, dentro 
de los tres días siguientes a su finalización, el Juez dictará sentencia en la que se 
pronunciará únicamente sobre si el traslado o la retención son ilícitos y acordará si 
procede o no la restitución del menor a la persona, institución u organismo que tenga 
atribuida la guarda y custodia o su retorno al lugar de procedencia para permitir al 
solicitante el ejercicio del régimen de estancia, comunicación o relación con el menor, 
teniendo en cuenta el interés superior de éste y los términos del correspondiente 
convenio o de las disposiciones de la Unión Europea en la materia, según el caso. La 
resolución que acuerde la restitución del menor o su retorno establecerá 
detalladamente la forma ý el plazo de ejecución, pudiendo adoptar las medidas 
necesarias para evitar un nuevo traslado o retención ilícito del menor tras la 
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notificación de la sentencia. 
 10. Si se acordare la restitución o retorno del menor, en la resolución se 
establecerá que la persona que hubiere trasladado o retenido al menor abone las 
costas procesales, incluidas aquellas en que haya incurrido el solicitante, los gastos de 
viaje y los que ocasione la restitución o retorno del menor al Estado donde estuviera su 
residencia habitual con anterioridad a la sustracción. 
 En los demás casos se declararán de oficio las costas del proceso. 
 11. Contra la resolución que se dicte sólo cabrá recurso de apelación con 
efectos suspensivos, que tendrá tramitación preferente, debiendo ser resuelto en el 
improrrogable plazo de veinte días. 
 En la tramitación del recurso de apelación se seguirán las siguientes 
especialidades: 
 a) Se interpondrá en el plazo de tres días contados desde el día siguiente a la 
notificación de la resolución, debiendo el órgano judicial acordar su admisión o no 
dentro de las 24 horas siguientes a la presentación. 
 b) Admitido el recurso, las demás partes tendrán tres días para presentar 
escrito de oposición al recurso o, en su caso, de impugnación. En este último supuesto, 
igualmente el apelante principal dispondrá del plazo de tres días para manifestar lo 
que tenga por conveniente. 
 c) Tras ello, el Secretario judicial ordenará la remisión de los autos en el mismo 
día al Tribunal competente para resolver la apelación, ante el cual deberán 
comparecer las partes en el plazo de 24 horas. 
 d) Recibidos los autos, el Tribunal acordará lo que proceda sobre su admisión 
en el plazo de 24 horas. Si hubiere de practicarse prueba o si se acordase la 
celebración de vista, el Secretario judicial señalará día para dentro de los tres días 
siguientes. 
 e) La resolución deberá ser dictada dentro de los tres días siguientes a la 
terminación de la vista o, en defecto de ésta, a contar desde el día siguiente a aquel en 
que se hubieran recibido los autos en el Tribunal competente para la apelación. 
 12. En cualquier momento del proceso, ambas partes podrán solicitar la 
suspensión del mismo de conformidad con lo previsto en el artículo 19.4, para 
someterse a mediación. También el Juez podrá en cualquier momento, de oficio o a 
petición de cualquiera de las partes, proponer una solución de mediación si, 
atendiendo a las circunstancias concurrentes, estima posible que lleguen a un acuerdo, 
sin que ello deba suponer un retraso injustificado del proceso. En tales casos, el 
Secretario judicial acordará la suspensión por el tiempo necesario para tramitar la 
mediación. La Entidad Publica que tenga las funciones de protección del menor puede 
intervenir como mediadora si así se solicitase de oficio, por las partes o por el 
Ministerio Fiscal. 
 La duración del procedimiento de mediación será lo más breve posible y sus 
actuaciones se concentrarán en el mínimo número de sesiones, sin que en ningún caso 
pueda la suspensión del proceso para mediación exceder del plazo legalmente previsto 
en este Capítulo. 
 El procedimiento judicial se reanudará si lo solicita cualquiera de las partes o, 
en caso de alcanzarse un acuerdo en la mediación, que deberá ser aprobado por el 
Juez teniendo en cuenta la normativa vigente y el interés superior del niño. 
 13. En la ejecución de la sentencia en la que se acuerde la restitución del menor 
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o su retorno al Estado de procedencia, la Autoridad Central prestará la necesaria 
asistencia al Juzgado para garantizar que se realice sin peligro, adoptando en cada caso 
las medidas administrativas precisas. 
 Si el progenitor que hubiera sido condenado a la restitución del menor o a su 
retorno se opusiere, impidiera u obstaculizara su cumplimiento, el Juez deberá adoptar 
las medidas necesarias para la ejecución de la sentencia de forma inmediata, pudiendo 
ayudarse de la asistencia de los servicios sociales y de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. 
 
Artículo 778 sexies. Declaración de ilicitud de un traslado o retención internacional 
 Cuando un menor con residencia habitual en España sea objeto de un traslado 
o retención internacional, conforme a lo establecido en el correspondiente convenio o 
norma internacional aplicable, cualquier persona interesada, al margen del proceso 
que se inicie para pedir su restitución internacional, podrá dirigirse en España a la 
autoridad judicial competente para conocer del fondo del asunto con la finalidad de 
obtener una resolución que especifique que el traslado o la retención lo han sido 
ilícitos, a cuyo efecto podrán utilizarse los cauces procesales disponibles en el Título I 
del Libro IV para la adopción de medidas definitivas o provisionales en España, e 
incluso las medidas del artículo 158. 
 La autoridad competente en España para emitir una decisión o una certificación 
del artículo 15 del Convenio de la Haya de 25 de octubre de 1980 sobre los aspectos 
civiles de la sustracción internacional de menores, que acredite que el traslado o 
retención del menor era ilícito en el sentido previsto en el artículo 3 del Convenio, 
cuando ello sea posible, lo será la última autoridad judicial que haya conocido en 
España de cualquier proceso sobre responsabilidad parental afectante al menor. En 
defecto de ello, será competente el Juzgado de Primera Instancia del último domicilio 
del menor en España. La Autoridad Central española hará todo lo posible por prestar 
asistencia al solicitante para que obtenga una decisión o certificación de esa clase. 
 

(....) 
 

TÍTULO II 
De la división judicial de patrimonios 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

De la división de la herencia 
 

SECCIÓN 1ª.  
Del procedimiento para la división de la herencia 

 
Artículo 786. Práctica de las operaciones divisorias.  
 1. El contador realizará las operaciones divisorias con arreglo a lo dispuesto en la ley 
aplicable a la sucesión del causante; pero si el testador hubiere establecido reglas 
distintas para el inventario, avalúo, liquidación y división de sus bienes, se atendrá a lo 
que resulte de ellas, siempre que no perjudiquen las legítimas de los herederos forzosos. 
Procurará, en todo caso, evitar la indivisión, así como la excesiva indivisión de las fincas. 
 (…) 
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(...) 

 
DISPOSICIÓN FINAL DECIMONOVENA  

Proyecto de Ley Concursal 
 
En el plazo de seis meses a contar desde la fecha de entrada en vigor de esta Ley, el 
Gobierno remitirá a las Cortes Generales un proyecto de Ley Concursal. 
 

(...) 
 

DISPOSICIÓN FINAL VIGÉSIMA 
Proyecto de Ley sobre cooperación jurídica internacional en materia civil 

 
En el plazo de seis meses a contar desde la fecha de entrada en vigor de esta Ley, el 
Gobierno remitirá a las Cortes Generales un proyecto de Ley sobre cooperación jurídica 
internacional en materia civil. 
 

(...) 
 

DISPOSICIÓN FINAL VIGÉSIMA PRIMERA 
Medidas para facilitar la aplicación en España del Reglamento (CE) n.º 805/2004 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, por el que se establece un 
título ejecutivo europeo para créditos no impugnados 

 
 1. La certificación judicial de un título ejecutivo europeo se adoptará de forma 
separada y mediante providencia, en la forma prevista en el anexo I del Reglamento 
(CE) n.º 805/2004. 
 La competencia para certificar un título ejecutivo europeo corresponde al mismo 
tribunal que dictó la resolución. 
 El procedimiento para la rectificación de errores en un título ejecutivo europeo 
previsto en el artículo 10.1.a) del Reglamento (CE) n.º 805/2004 se resolverá en la 
forma prevista en los tres primeros apartados del artículo 267 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 
 El procedimiento para la revocación de la emisión de un certificado de un título 
ejecutivo europeo a que se refiere el artículo 10.1.b) del Reglamento (CE) n.º 805/2004 
se tramitará y resolverá de conformidad con lo previsto para el recurso de reposición 
regulado en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, con independencia 
del orden jurisdiccional al que pertenezca el tribunal. 
 La denegación de emisión de un certificado de título ejecutivo europeo se adoptará 
de forma separada y mediante providencia, y podrá impugnarse por los trámites del 
recurso de reposición. 
 2. Para la certificación como título ejecutivo europeo de resoluciones judiciales que 
aprueben u homologuen transacciones se aplicará el apartado anterior, y se efectuará 
en la forma prevista en el anexo II del Reglamento (CE) n.º 805/2004. 
 3. Compete al notario autorizante, o a quien legalmente le sustituya o suceda en su 
protocolo, la expedición del certificado previsto en el artículo 25.1 y en el anexo III del 
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Reglamento (CE) n.º 805/2004. 
 De dicha expedición dejará constancia mediante nota en la matriz o póliza, y 
archivará el original que circulará mediante copia. 
 Corresponderá al notario en cuyo protocolo se encuentre el título ejecutivo 
europeo certificado expedir el relativo a su rectificación por error material y el de 
revocación previstos en el artículo 10.1 del Reglamento (CE) n.º 805/2004, así como el 
derivado de la falta o limitación de ejecutividad, según se establece en el artículo 6.2 y 
en el anexo IV del mismo reglamento. 
 Se exceptúa la pérdida de ejecutividad derivada de una resolución judicial, para 
cuya certificación se estará al apartado 1 de esta disposición adicional. 
 En todo caso, deberá constar en la matriz o póliza la rectificación, revocación, falta 
o limitación de ejecutividad. 
 La negativa del notario a la expedición de los certificados requeridos podrá ser 
impugnada por el interesado ante la Dirección General de los Registros y del Notariado 
por los trámites del recurso de queja previsto en la legislación notarial.  Contra la 
resolución de este órgano directivo podrá interponerse recurso, en única instancia, 
ante el juez de primera instancia de la capital de la provincia donde tenga su domicilio 
el notario, el cual se resolverá por los trámites del juicio verbal. 
 4. La certificación a la que se refiere el anexo V del Reglamento (CE) n.º 805/2004 se 
expedirá por el órgano administrativo o jurisdiccional que hubiera dictado la 
resolución. 
 5. La competencia territorial para la ejecución de resoluciones, transacciones 
judiciales y documentos públicos certificados como título ejecutivo europeo 
corresponderá al juzgado de primera instancia del domicilio del demandado o del lugar 
de ejecución. 
 6. El Gobierno adoptará las normas precisas para el desarrollo de esta disposición 
adicional. 
 

DISPOSICIÓN FINAL VIGÉSIMA SEGUNDA 
Medidas para facilitar la aplicación en España del Reglamento (CE) n.º 2201/2003 del 
Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y 
la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad 

parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1347/2000 
 
 1. La certificación relativa a las resoluciones judiciales en materia matrimonial y en 
materia de responsabilidad parental, prevista en el artículo 39 del Reglamento (CE) n.º 
2201/2003, se expedirá por el secretario judicial de forma separada y mediante 
diligencia, cumplimentando el formulario correspondiente que figura en los anexos I y 
II del Reglamento citado. 
 2. La certificación judicial relativa a las resoluciones judiciales sobre el derecho de 
visita, previstas en el apartado 1 del artículo 41 del Reglamento (CE) n.º 2201/2003, se 
expedirá por el juez de forma separada y mediante providencia, cumplimentando el 
formulario que figura en el anexo III de dicho Reglamento. 
 3. La certificación judicial relativa a las resoluciones judiciales sobre la restitución 
del menor, previstas en el apartado 1 del artículo 42 del Reglamento (CE) n.º 
2201/2003, se expedirá por el juez de forma separada y mediante providencia, 
cumplimentando el formulario que figura en el anexo IV del Reglamento citado. 
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 4. El procedimiento para la rectificación de errores en la certificación judicial, 
previsto en el artículo 43.1 del Reglamento (CE) n.º 2001/2003, se resolverá de la 
forma establecida en los tres primeros apartados del artículo 267 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. No cabrá recurso alguno contra la resolución 
en que se resuelva sobre la aclaración o rectificación de la certificación judicial a que se 
refieren los dos anteriores apartados. 
 5. La denegación de la expedición de la certificación a la que se refieren los 
apartados 1, 2 y 3 de este artículo se adoptará de forma separada y mediante decreto 
en el caso del apartado 1 y mediante Auto en el caso de los apartados 2 y 3, y podrá 
impugnarse por los trámites del recurso directo de revisión en el caso del apartado 1 y 
por los trámites del recurso de reposición en el caso de los apartados 2 y 3. 
 6. La transmisión a la que se refiere el artículo 11.6 del Reglamento (CE) n.º 
2201/2003, incluirá una copia de la resolución judicial de no restitución con arreglo al 
artículo 13 del Convenio de La Haya de 25 de octubre de 1980, y una copia de la 
grabación original del acta de la vista en soporte apto para la grabación y reproducción 
del sonido y de la imagen, así como de aquellos documentos que el órgano 
jurisdiccional estime oportuno adjuntar en cada caso como acreditativos del 
cumplimiento de las exigencias de los artículos 10 y 11 del Reglamento. 
 7. La reclamación a la que se refiere el artículo 11.7 del Reglamento (CE) n.º 
2201/2003, se sustanciará con arreglo al procedimiento previsto en la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil para los procesos que versen exclusivamente sobre guarda y 
custodia de hijos menores, si bien la competencia judicial para conocer del mismo se 
determinará con arreglo a lo previsto para el proceso que regula las medidas relativas 
a la restitución de menores en los supuestos de sustracción internacional. 

 
DISPOSICIÓN FINAL VIGÉSIMA TERCERA 

Medidas para facilitar la aplicación en España del Reglamento (CE) n.º 1896/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, por el que se 

establece un proceso monitorio europeo 
 
1. Corresponde al Juzgado de Primera Instancia, de forma exclusiva y excluyente, el 
conocimiento de la instancia del proceso monitorio europeo, regulado en el 
Reglamento (CE) n.º 1896/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
diciembre de 2006. 
 La competencia territorial se determinará con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento (CE) n.º 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la 
competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil, y, en lo no previsto, con arreglo a la legislación procesal 
española. 
 
2. La petición de requerimiento europeo de pago se presentará a través del formulario 
A que figura en el anexo I del Reglamento (CE) n.º 1896/2006, sin necesidad de aportar 
documentación alguna, que en su caso será inadmitida. 
 
3. Formulada una petición de requerimiento europeo de pago, el secretario judicial 
mediante decreto y en la forma prevista en el formulario B del anexo II del Reglamento 
(CE) n.º 1896/2006, podrá instar al demandante para que complete o rectifique su 
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petición, salvo que ésta sea manifiestamente infundada o inadmisible, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 9 del citado Reglamento, en cuyo caso resolverá el juez 
mediante auto. 
 
4. Si los requisitos establecidos en los artículos 2, 3, 4, 6 y 7 del Reglamento (CE) n.º 
1896/2006 se dan únicamente respecto de una parte de la petición, el secretario 
judicial dará traslado al juez, quien, en su caso, mediante auto y en la forma prevista 
en el formulario C del anexo III planteará al demandante aceptar o rechazar una 
propuesta de requerimiento europeo de pago por el importe que especifique, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 del citado Reglamento. 
 En la propuesta se deberá informar al demandante de que, si no envía la 
respuesta o la misma es de rechazo, se desestimará íntegramente la petición del 
requerimiento europeo de pago, sin perjuicio de la posibilidad de formular la 
reclamación del crédito a través del juicio que corresponda con arreglo a las normas 
procesales nacionales o comunitarias. 
 El demandante responderá devolviendo el formulario C enviado en el plazo que 
se haya especificado. Si se acepta la propuesta de requerimiento europeo de pago 
parcial, la parte restante del crédito inicial podrá ser reclamada a través del juicio que 
corresponda con arreglo a las normas procesales nacionales o comunitarias. 
 
5. La desestimación de la petición de requerimiento europeo de pago se adoptará 
mediante auto, de conformidad con el artículo 11. Igualmente, se informará al 
demandante de los motivos de la desestimación en la forma prevista en el formulario 
D del anexo IV del Reglamento (CE) n.º 1896/2006. Dicho auto no será susceptible de 
recurso. 
 
6. La expedición de un requerimiento europeo de pago se adoptará mediante decreto 
en el plazo máximo de treinta días desde la fecha de presentación de la petición, y en 
la forma prevista en el formulario E del anexo V del Reglamento (CE) n.º 1896/2006, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del citado Reglamento. 
 El plazo de treinta días no comprenderá el tiempo empleado por el 
demandante para completar, rectificar o modificar la petición. 
 
7. El demandado podrá presentar en el plazo de treinta días desde la notificación del 
requerimiento escrito de oposición, valiéndose del formulario F del anexo VI del 
Reglamento (CE) n.º 1896/2006 y con arreglo al artículo 16 del mismo. 
 En la notificación del requerimiento se advertirá al demandado que el cómputo 
de los plazos se regirá por el Reglamento 1182/71 del Consejo, de 3 de junio de 1971, 
por el que se determinan las normas aplicables a los plazos, fechas y términos, sin que 
se excluyan los días inhábiles. 
 
8. En el caso de que se presente escrito de oposición en el plazo señalado, el secretario 
judicial comunicará al demandante que ha de instar la continuación del asunto por el 
procedimiento que corresponda con arreglo a las normas procesales españolas ante el 
Juzgado de Primera Instancia, de lo Mercantil o de lo Social que corresponda, a menos 
que ya hubiera solicitado expresamente que, en dicho supuesto, se ponga fin al 
proceso. 
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 En el caso de que en el plazo señalado no se haya formulado oposición o no se 
haya pagado la deuda, el secretario judicial pondrá fin al proceso monitorio declarando 
ejecutivo el requerimiento europeo de pago mediante decreto y en la forma prevista 
en el formulario G del anexo VII del Reglamento (CE) n.º 1896/2006, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 18 del citado Reglamento. 
 El requerimiento europeo de pago se entregará al demandante debidamente 
testimoniado por el secretario judicial, bien sobre el original bien sobre la copia, 
haciendo constar esta circunstancia. 
 
9. La competencia para la revisión de un requerimiento europeo de pago corresponde 
al órgano jurisdiccional que lo haya expedido. El procedimiento para la revisión de un 
requerimiento europeo de pago por las causas previstas en el artículo 20.1 del 
Reglamento (CE) n.º 1896/2006 se tramitará y resolverá de conformidad con lo 
previsto para la rescisión de sentencias firmes a instancia del litigante rebelde en los 
artículos 501 y concordantes de esta Ley. 
 La revisión prevista en el artículo 20.2 del Reglamento (CE) n.º 1896/2006 se 
tramitará por medio del incidente de nulidad de actos judiciales previsto en el artículo 
241 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 
 
10. Las notificaciones efectuadas por el tribunal con ocasión de la tramitación de un 
proceso monitorio europeo y de la expedición del requerimiento europeo de pago se 
llevarán a cabo con arreglo a lo dispuesto en esta Ley, siempre que se trate de medios 
de comunicación previstos en el Reglamento (CE) n.º 1896/2006, prioritariamente por 
medios informáticos o telemáticos y, en su defecto, por cualquier otro medio que 
también permita tener constancia de la entrega al demandado del acto de 
comunicación. 
 
11. Las cuestiones procesales no previstas en el Reglamento (CE) n.º 1896/2006 para la 
expedición de un requerimiento europeo de pago se regirán por lo previsto en esta Ley 
para el proceso monitorio. 
 
12. Los originales de los formularios contenidos en los anexos del Reglamento (CE) n.º 
1896/2006 integrarán el procedimiento tanto en los casos en los que España sea 
Estado emisor del requerimiento europeo de pago como en los casos en los que 
España sea Estado de ejecución del mismo. A los efectos oportunos, se expedirán las 
copias testimoniadas que correspondan. 
 
13. La competencia para la ejecución en España de un requerimiento europeo de pago 
que haya adquirido fuerza ejecutiva corresponde al Juzgado de Primera Instancia del 
domicilio del demandado. 
 Igualmente, le corresponderá la denegación de la ejecución del requerimiento 
europeo de pago, a instancia del demandado, así como la limitación de la ejecución, la 
constitución de garantía o la suspensión del procedimiento de ejecución a que se 
refieren los artículos 22 y 23 del Reglamento (CE) n.º 1896/2006. 
 
14. Sin perjuicio de lo que dispongan las normas contenidas en el Reglamento (CE) n.º 
1896/2006, los procedimientos de ejecución en España de los requerimientos 



 1830 

europeos de pago expedidos en otros Estados miembros se regirán por lo dispuesto en 
esta Ley. 
 La tramitación de la denegación de la ejecución del requerimiento europeo de 
pago, así como la limitación de la ejecución, su suspensión o la constitución de 
garantía, se llevarán a cabo con arreglo a lo dispuesto en los artículos 556 y siguientes 
de esta Ley, y se resolverán mediante auto no susceptible de recurso. 
 
15. Cuando deba ejecutarse en España un requerimiento europeo de pago, el 
demandante deberá presentar ante el Juzgado competente una traducción oficial al 
castellano o a la lengua oficial de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio tengan 
lugar las actuaciones judiciales de dicho requerimiento, certificada en la forma prevista 
en el artículo 21 del Reglamento (CE) n.º 1896/2006. 
 

DISPOSICIÓN FINAL VIGÉSIMA CUARTA 
Medidas para facilitar la aplicación en España del Reglamento (CE) n.º 861/2007 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2007, por el que se establece un 
proceso europeo de escasa cuantía 

 
1. Corresponde al Juzgado de Primera Instancia o de lo Mercantil, en atención al objeto 
de la reclamación, el conocimiento en primera instancia del proceso europeo de 
escasa cuantía, regulado en el Reglamento (CE) n.º 861/2007 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 11 de julio de 2007. 
 La competencia territorial se determinará con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento CE 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la 
competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil, y, en lo no previsto, con arreglo a la legislación procesal 
española. 
 
2. El proceso europeo de escasa cuantía se iniciará y tramitará en la forma prevista en 
el Reglamento (CE) n.º 861/2007 y con arreglo a los formularios que figuran en los 
anexos del mismo. 
 Las cuestiones procesales no previstas en el Reglamento (CE) n.º 861/2007 se 
regirán por lo previsto en esta Ley para el juicio verbal. 
 El cómputo de los plazos se regirá por el Reglamento 1182/71 del Consejo, de 3 
de junio de 1971, por el que se determinan las normas aplicables a los plazos, fechas y 
términos, sin que se excluyan los días inhábiles. 
 
3. Las cuestiones a que se refieren los apartados 3 y 4 del artículo 4 del Reglamento 
(CE) n.º 861/2007 se decidirán mediante decreto del secretario judicial, salvo que 
implique la desestimación de la demanda, en cuyo caso resolverá el juez mediante 
auto. En ambos casos se concederá un plazo de diez días al demandante para que 
manifieste lo que a su derecho convenga en relación con dicho artículo. 
 
4. Si el demandado adujese inadecuación del procedimiento por superar la 
reclamación de demanda no pecuniaria el valor establecido en el apartado 1 del 
artículo 2 del Reglamento (CE) n.º 861/2007, el juez decidirá por auto en el plazo de 
treinta días, contado desde que se diera traslado al demandante para que formule 
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alegaciones, si la demanda ha de tramitarse por el presente procedimiento o bien 
transformarse en el procedimiento correspondiente conforme a las normas procesales 
españolas. Contra este auto no cabrá recurso alguno, sin perjuicio de reproducir su 
alegación en la apelación contra la sentencia dictada en otro procedimiento. 
 En caso de que se formule reconvención por el demandado y ésta supere el 
límite de la cuantía que se establece en el artículo 2.1 del Reglamento (CE) n.º 
861/2007, el juez resolverá mediante auto que el asunto se tramite por el 
procedimiento que corresponda con arreglo a las normas procesales españolas. 
 
5. Las notificaciones efectuadas con ocasión de la tramitación de un proceso europeo 
de escasa cuantía se llevarán a cabo con arreglo a lo dispuesto en esta Ley, siempre 
que se trate de medios de comunicación previstos en el Reglamento (CE) n.º 861/2007, 
prioritariamente por medios informáticos o telemáticos y, en su defecto, por cualquier 
otro medio que también permita tener constancia de la entrega al demandado del 
acto de comunicación. 
 
6. Contra la sentencia que ponga fin al proceso europeo de escasa cuantía podrá 
interponerse el recurso que corresponda de acuerdo con esta Ley. 
 
7. La competencia para la ejecución en España de una sentencia dictada en otro Estado 
miembro de la Unión Europea que ponga fin a un proceso europeo de escasa cuantía 
corresponde al Juzgado de Primera Instancia del domicilio del demandado. 
 Igualmente, le corresponderá la denegación de la ejecución de la sentencia, a 
instancia del demandado, así como la limitación de la ejecución, la constitución de 
garantía o la suspensión del procedimiento de ejecución a que se refieren los artículos 
22 y 23 del Reglamento (CE) n.º 861/2007. 
 
8. Los procedimientos de ejecución en España de las sentencias dictadas en otros 
Estados miembros de la Unión Europea que pongan fin a un proceso europeo de 
escasa cuantía se regirán por lo dispuesto en esta Ley. 
 La tramitación de la denegación de la ejecución de la sentencia, así como la 
limitación de la ejecución, su suspensión o la constitución de garantía, se llevarán a 
cabo con arreglo a lo dispuesto en los artículos 556 y siguientes de esta Ley, sin que en 
ningún caso la sentencia pueda ser objeto de revisión en cuanto al fondo, y se 
resolverán mediante auto no susceptible de recurso. 
 
9. Cuando deba ejecutarse en España una sentencia dictada en otro Estado miembro 
de la Unión Europea que ponga fin a un proceso europeo de escasa cuantía, el 
demandante deberá presentar ante el Juzgado competente una traducción oficial al 
castellano o a la lengua oficial de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio tengan 
lugar las actuaciones judiciales del certificado de dicha sentencia, certificada en la 
forma prevista en el apartado 2 del artículo 21 del Reglamento (CE) n.º 861/2007. 
 
10. Los originales de los formularios contenidos en los anexos del Reglamento (CE) n.º 
861/2007, integrarán los autos tanto en los casos en los que sea un tribunal español el 
que resuelva el proceso europeo de escasa cuantía como en los casos en los que 
España sea Estado de ejecución del mismo. A los efectos oportunos, se expedirán las 
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copias testimoniadas que correspondan. 
 

DISPOSICIÓN FINAL VIGÉSIMA QUINTA 
Medidas para facilitar la aplicación en España del Reglamento (UE) n.o 1215/2012 del 

Parlamento y del Consejo, de 12 de diciembre de 2012, relativo a la competencia 
judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y 

mercantil 
 
1. Reglas sobre el reconocimiento de resoluciones de un Estado miembro de la Unión 
Europea al amparo del Reglamento (UE) n.o 1215/2012. 
 1.ª Las resoluciones incluidas en el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 
n.o 1215/2012, y dictadas en un Estado miembro de la Unión Europea serán 
reconocidas en España sin necesidad de recurrir a procedimiento alguno. 
 2.ª Si la denegación del reconocimiento se invocara como una cuestión 
incidental ante un órgano judicial, dicho órgano será competente para conocer de la 
misma, siguiendo el procedimiento establecido en los artículos 388 y siguientes de esta 
ley, quedando limitada la eficacia de dicho reconocimiento a lo resuelto en el proceso 
principal del que el incidente trae causa, y sin que pueda impedirse que en proceso 
aparte se resuelva de forma principal sobre el reconocimiento de la resolución. 
 3.ª La parte que desee invocar en España una resolución dictada en otro Estado 
miembro deberá presentar los documentos previstos en el artículo 37 del Reglamento 
(UE) n.o 1215/2012, pudiendo el órgano judicial o la autoridad ante la cual se invoque 
la misma pedir las traducciones o transcripciones previstas en el apartado 2 de dicho 
artículo. 
 4.ª El órgano judicial o la autoridad ante la que se invoque una resolución 
dictada en otro Estado miembro podrá suspender el procedimiento por los motivos 
previstos en el artículo 38 del Reglamento (UE) n.o 1215/2012. 
 5.ª A petición de cualquier parte interesada se denegará el reconocimiento de 
la resolución por alguno de los motivos del artículo 45 del Reglamento (UE) n.o 
1215/2012 y de acuerdo con el procedimiento previsto en el apartado 4 de esta 
disposición final. Será competente el Juzgado de Primera Instancia que corresponda 
conforme a los artículos 50 y 51 de esta ley. 
 6.ª El mismo procedimiento previsto en el apartado 4 de esta disposición habrá 
de seguirse cuando la parte interesada solicite que se declare que la resolución 
extranjera no incurre en los motivos de denegación del reconocimiento recogidos en el 
artículo 45 del Reglamento. Será competente el Juzgado de Primera Instancia que 
corresponda conforme a los artículos 50 y 51 de esta ley. 
 
2. Reglas sobre la ejecución de resoluciones con fuerza ejecutiva de un Estado 
miembro de la Unión Europea al amparo del Reglamento (UE) n.o 1215/2012. 
 1.ª Las resoluciones dictadas en un Estado miembro que tengan fuerza 
ejecutiva en él gozarán también de ésta en España sin necesidad de una declaración de 
fuerza ejecutiva y serán ejecutadas en las mismas condiciones que si se hubieran 
dictado en España, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39 a 44 del 
Reglamento (UE) n.o 1215/2012 y en la presente disposición. 
 No obstante, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2.a), párrafo segundo 
del Reglamento (UE) n.o 1215/2012, si se tratara de una resolución que ordene una 
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medida provisional o cautelar, solamente se ejecutará en España si el órgano 
jurisdiccional que la ha dictado ha certificado que es competente en cuanto al fondo 
del asunto. 
 2.ª A efectos de la ejecución de una resolución con fuerza ejecutiva, el 
solicitante facilitará los documentos prevenidos en el artículo 42.1 del Reglamento 
(UE) n.o 1215/2012 o los previstos en el artículo 42.2 del mismo Reglamento si se trata 
de una resolución que ordene una medida provisional o cautelar, así como, si lo exige 
el órgano judicial competente, la traducción del certificado prevenida en el artículo 
42.3 de dicho Reglamento. Sólo podrá exigirse al solicitante que presente una 
traducción de la resolución si no pueden continuarse las diligencias sin ella. 
 3.ª La ejecución de resoluciones con fuerza ejecutiva de un Estado miembro se 
llevará a cabo en España en todo caso conforme a las disposiciones de esta ley. 
 4.ª Toda resolución con fuerza ejecutiva de un Estado miembro conllevará la 
facultad de aplicar las medidas cautelares previstas en esta ley, de acuerdo con el 
procedimiento previsto en ésta. 
 
3. No acreditación de la notificación del certificado y traducción de la resolución 
extranjera. 
 1.ª A los efectos de la aplicación del artículo 43.1 del Reglamento (UE) n.o 
1215/2012, antes de adoptar la primera medida de ejecución, cuando el ejecutante no 
acredite que ya se ha notificado el certificado previsto por el artículo 53 y la resolución 
extranjera a la persona contra la que se inste la ejecución, habrá de notificársele a ésta 
uno u otra, o en su caso ambos, junto con el auto que despacha la ejecución. 
 2.ª A los efectos de la aplicación del artículo 43.2 del Reglamento (UE) n.o 
1215/2012, la persona contra la que se inste la ejecución dispondrá de un plazo de 
cinco días para solicitar la traducción de la resolución extranjera, a contar desde la 
notificación del despacho de la ejecución, si no se le hubiese notificado anteriormente 
y no se hubiera adjuntado con la demanda de ejecución una traducción de dicha 
resolución. 
 3.ª Mientras no se le entregue dicha traducción quedará en suspenso el plazo 
previsto por el artículo 556.1 de esta ley para oponerse a la ejecución, así como el 
plazo de contestación previsto en el apartado siguiente. El juez sobreseerá la ejecución 
si en el plazo de un mes el ejecutante no aporta dicha traducción. 
 4.ª El presente apartado no se aplicará a la ejecución de medidas cautelares de 
una resolución o cuando la persona que inste la ejecución solicite medidas cautelares 
de conformidad con el apartado 2, regla 4.ª, de esta disposición. 
 
4. Reglas sobre la denegación de la ejecución de resoluciones con fuerza ejecutiva de 
un Estado miembro de la Unión Europea al amparo del Reglamento (UE) n.o 
1215/2012. 
 Sin perjuicio de los motivos de oposición a la ejecución previstos en esta ley, a 
petición de la persona contra la que se haya instado, se denegará la ejecución de una 
resolución con fuerza ejecutiva por la concurrencia de uno o varios de los motivos de 
denegación del reconocimiento recogidos en el artículo 45 del Reglamento (UE) n.o 
1215/2012, por los cauces del juicio verbal, con las especialidades siguientes: 
 1.ª La competencia corresponderá al Juzgado de Primera Instancia que conozca 
de la ejecución. 
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 2.ª La demanda deberá presentarse conforme a lo establecido en el artículo 
437 de esta ley, en su caso en un plazo de diez días a contar desde la fecha de 
notificación al demandado del despacho de la ejecución, acompañada de los 
documentos a los que se refiere el artículo 47.3 del Reglamento (UE) n.o 1215/2012 y 
cualesquiera otros justificativos de su pretensión y, en su caso, contendrá la 
proposición de los medios de prueba cuya práctica interese el actor. 
 3.ª El actor puede solicitar las medidas previstas en el artículo 44.1 del 
Reglamento (UE) n.o 1215/2012. A petición igualmente del actor, en el supuesto del 
artículo 44.2 del mismo Reglamento se adoptará la suspensión del procedimiento sin 
más dilación. 
 4.ª El secretario judicial dará traslado de la demanda al demandado, para que 
conteste en el plazo de 10 días. En la contestación, acompañada de los documentos 
justificativos de su oposición, deberá proponer todos los medios de prueba de que 
intente valerse. De este escrito, y de los documentos que lo acompañan, se dará 
traslado al actor. 
 5.ª Contestada la demanda o transcurrido el correspondiente plazo, el 
secretario judicial citará a las partes a la vista, si así lo solicitan en sus escritos de 
demanda y contestación. Si en sus escritos no hubieren solicitado la celebración de 
vista, o cuando la única prueba propuesta sea la de documentos, y éstos ya se 
hubieran aportado al proceso sin resultar impugnados, o en el caso de los informes 
periciales no sea necesaria la ratificación, el juez resolverá mediante auto, sin más 
trámite. 
 6.ª Contra dicho auto cabe recurso de apelación. Contra la sentencia dictada en 
segunda instancia cabrá, en su caso, recurso extraordinario por infracción procesal y 
recurso de casación en los términos previstos por esta ley. El órgano judicial que 
conozca de alguno de estos recursos, podrá suspender el procedimiento si se ha 
presentado un recurso ordinario contra la resolución en el Estado miembro de origen o 
si aún no ha expirado el plazo para interponerlo, conforme al artículo 51 del 
Reglamento (UE) n.o 1215/2012. A estos efectos, cuando la resolución se haya dictado 
en Irlanda, Chipre o el Reino Unido, cualquier recurso previsto en alguno de estos 
Estados miembros de origen será considerado recurso ordinario. 
 
5. Expedición del certificado. 
 1.ª A los efectos de la aplicación del artículo 53 del Reglamento (UE) n.o 
1215/2012, la expedición del certificado previsto en ese precepto se podrá solicitar por 
medio de otrosí en la demanda, para su expedición de forma simultánea a la sentencia. 
En todo caso, la expedición se hará de forma separada y mediante providencia, 
utilizando el modelo de formulario al que se refiere dicho artículo. 
 Cuando se trate de transacciones judiciales, la certificación se expedirá de igual 
forma, a los efectos del artículo 60 del Reglamento (UE) n.o 1215/2012, utilizando el 
modelo de formulario previsto en el mismo. 
 2.ª En el caso de documentos públicos que tengan fuerza ejecutiva, el modelo 
de formulario al que se refiere el artículo 60 del Reglamento (UE) n.o 1215/2012 lo 
expedirá el notario autorizante, o quien legalmente le sustituya o suceda en el 
protocolo. De dicha expedición dejará constancia mediante nota en la matriz o póliza 
en la que incorporará copia auténtica siendo el original del certificado el documento 
que circulará. 
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6. Adaptación. 
 A los efectos de aplicación del artículo 54 del Reglamento (UE) n.o 1215/2012, 
la autoridad que resuelva sobre el reconocimiento o la ejecución de una resolución 
extranjera procederá a su adaptación en los términos previstos en dicho precepto. 
Contra la decisión sobre la adaptación de la medida u orden extranjera cabrán los 
recursos que la legislación procesal contemple en función del tipo de resolución y del 
procedimiento de que se trate. 
 
7. Fuerza ejecutiva de los documentos públicos. 
 1.ª Los documentos públicos que tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro 
de origen gozarán también de la misma en España sin necesidad de una declaración de 
fuerza ejecutiva; su ejecución solo podrá denegarse en caso de que sea 
manifiestamente contraria al orden público. El documento público presentado debe 
reunir los requisitos necesarios para ser considerado auténtico en el Estado miembro 
de origen. 
 2.ª La persona contra la que se haya instado la ejecución podrá solicitar la 
denegación de la ejecución de conformidad con el procedimiento previsto en el 
apartado 4 de esta disposición. 
 3.ª La ejecución de documentos públicos emitidos en un Estado miembro se 
llevará a cabo en España, en todo caso, conforme a las disposiciones de esta ley, 
aplicándose las normas de esta disposición. 
 
8. Fuerza ejecutiva de las transacciones judiciales. 
 Las transacciones judiciales que tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro 
de origen se ejecutarán en España en las mismas condiciones previstas para los 
documentos públicos en el apartado anterior. 
 

DISPOSICIÓN FINAL VIGÉSIMA SEXTA 
Medidas para facilitar la aplicación en España del Reglamento (UE) n.o 650/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativo a la competencia, 
la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones, a la aceptación 

y la ejecución de los documentos públicos en materia de sucesiones «mortis causa» y 
a la creación de un certificado sucesorio europeo 

 
1. Reglas de ejecución y reconocimiento de resoluciones de un Estado miembro de la 
Unión Europea al amparo del Reglamento (UE) n.o 650/2012. 
 1.ª Cualquier parte interesada podrá solicitar que se declare la fuerza ejecutiva 
en España de una resolución incluida en el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 
n.o 650/2012, y dictada en un Estado miembro de la Unión Europea que tenga en éste 
fuerza ejecutiva, con arreglo al procedimiento previsto en los apartados 2 a 7 de esta 
disposición. 
 2.ª Las resoluciones dictadas en un Estado miembro de la Unión Europea serán 
reconocidas en España sin necesidad de recurrir a procedimiento alguno. No obstante, 
en caso de oposición, cualquier parte interesada que invoque el reconocimiento a 
título principal de una resolución de ese tipo podrá solicitar, por el mismo 
procedimiento previsto en el apartado 1, que se reconozca dicha resolución. 
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 Si la denegación del reconocimiento se invocara como una cuestión incidental 
ante un órgano judicial, dicho órgano será competente para conocer de la misma, 
siguiendo el procedimiento establecido en los artículos 388 y siguientes de esta ley, 
quedando limitada la eficacia de dicho reconocimiento a lo resuelto en el proceso 
principal del que el incidente trae causa, y sin que pueda impedirse que en proceso 
aparte se resuelva de forma principal sobre el reconocimiento de la resolución. 
 En cualquier caso, el órgano judicial ante el que se haya solicitado el 
reconocimiento podrá suspender el procedimiento si dicha resolución es objeto de un 
recurso ordinario en el Estado miembro de origen. 
 
2. Competencia. 
 La competencia para conocer del procedimiento de fuerza ejecutiva 
corresponderá a los Juzgados de Primera Instancia del domicilio de la parte frente a la 
que se solicita el reconocimiento o la ejecución, o del lugar de ejecución en el que la 
resolución deba producir sus efectos. 
 
3. Asistencia jurídica gratuita. 
 1.ª La asistencia jurídica gratuita en este procedimiento se ajustará a las 
normas generales aplicables en España. 
 2.ª Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el solicitante que en el 
Estado miembro de origen haya obtenido total o parcialmente el beneficio de justicia 
gratuita o una exención de las costas y gastos, gozará en este procedimiento del 
beneficio de justicia gratuita más favorable o de la exención más amplia posible 
conforme a las normas generales aplicables en España. 
 
4. Procedimiento de declaración de fuerza ejecutiva de una resolución. 
 1.ª La solicitud de declaración de fuerza ejecutiva se presentará mediante 
demanda que se ajustará a los requisitos del artículo 437 de esta ley y deberá ir 
acompañada de los siguientes documentos: 
 a) Una copia auténtica de la resolución. 
 b) La certificación prevista en el artículo 46.3.b) del Reglamento (UE) n.o 
650/2012. 
 2.ª Si no se presentara la certificación prevista en el apartado anterior, el 
órgano judicial podrá fijar un plazo para su presentación, aceptar un documento 
equivalente o dispensar de ellos si considera que dispone de suficiente información. 
 Podrá pedir también el órgano judicial una traducción de los documentos 
realizada por una persona cualificada para realizar traducciones en uno de los Estados 
miembros. 
 3.ª El solicitante no estará obligado a tener dirección postal en España ni a 
actuar representado por procurador ni asistido de letrado. 
 4.ª El solicitante podrá instar la adopción de medidas provisionales o cautelares 
de conformidad con lo previsto en esta ley. La declaración de fuerza ejecutiva incluirá 
la autorización para adoptar cualesquiera medidas cautelares. 
 5.ª Cumplidas las formalidades previstas en las reglas 1.ª y 2.ª, el juez mediante 
auto declarará inmediatamente la fuerza ejecutiva de la resolución, sin dar traslado 
para alegaciones a la parte contra la cual se solicite la declaración y sin proceder al 
examen de los motivos de denegación del reconocimiento previstos en el artículo 40 
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del Reglamento (UE) n.o 650/2012. 
 Si la resolución objeto de la declaración contiene varias pretensiones y no 
puede declararse la fuerza ejecutiva de todas ellas, el auto declarará la fuerza ejecutiva 
de las que procedan. 
 6.ª La notificación a la parte contra la que se haya solicitado la declaración irá 
acompañada de los documentos a los que se refieren las reglas 1.ª y 2.ª de este 
apartado. 
 
5. Recursos contra la resolución sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva. 
 1.ª La resolución sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva podrá ser 
recurrida por cualquiera de las partes en el plazo de treinta días naturales. Si la parte 
contra la que se solicitó la declaración estuviera domiciliada fuera de España, tendrá 
un plazo de sesenta días naturales para interponer el recurso; este plazo no admitirá 
prórroga por razón de la distancia a España de su domicilio. 
 La competencia para conocer del recurso corresponderá a la Audiencia 
Provincial. 
 2.ª Durante el plazo del recurso contra la declaración de fuerza ejecutiva y 
hasta que se resuelva sobre el mismo, solamente se podrán adoptar medidas 
cautelares sobre los bienes de la parte contra la que se haya solicitado la ejecución. 
 3.ª Contra la sentencia dictada en segunda instancia cabrá, en su caso, recurso 
extraordinario por infracción procesal y recurso de casación en los términos previstos 
por esta ley. 
 
6. Procedimiento del recurso contra la resolución sobre la solicitud de declaración de 
fuerza ejecutiva. 
 El recurso previsto en la regla 1.ª del apartado anterior se sustanciará por los 
cauces del recurso de apelación, incluidas las normas sobre representación procesal y 
defensa técnica, con las siguientes especialidades: 
 a) Sin perjuicio de la alegación de infracción de normas o garantías procesales 
en la primera instancia, el recurso solamente podrá basarse en alguno o algunos de los 
motivos previstos en el artículo 40 del Reglamento (UE) n.o 650/2012; el recurrente 
acompañará al escrito de interposición los documentos justificativos de su pretensión 
que considere necesarios y, en su caso, contendrá la proposición de los medios de 
prueba cuya práctica interese. 
 b) El secretario judicial dará traslado del escrito de recurso y de los documentos 
que lo acompañen a las demás partes, emplazándolas por veinte días naturales para 
que presenten los escritos de oposición o impugnación, a los que se adjuntarán los 
documentos justificativos que consideren necesarios y, en su caso, contendrá la 
proposición de los medios de prueba cuya práctica interesen. 
 c) En caso de incomparecencia de la parte contra la que se solicite la 
declaración de fuerza ejecutiva, si su residencia habitual estuviera fuera de España, se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento (UE) n.o 650/2012. 
 
7. Suspensión de los recursos. 
 El tribunal ante el que se interpusiera cualquiera de los recursos previstos en el 
apartado 5 suspenderá el procedimiento, a instancia de la parte contra la que se 
solicite la declaración de fuerza ejecutiva, si tal fuerza ejecutiva ha sido suspendida en 
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el Estado miembro de origen por haberse interpuesto un recurso. 
 
8. Fuerza ejecutiva de los documentos públicos. 
 Los documentos públicos que tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro de 
origen serán declarados, a petición de cualquiera de las partes interesadas, con fuerza 
ejecutiva en España de conformidad con el procedimiento regulado en los apartados 2 
a 7 de esta disposición final, debiéndose presentar la certificación prevista en el 
apartado 4.1.ª b) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60.2 del Reglamento 
(UE) n.o 650/2012. 
 El tribunal ante el que se interpusiera cualquiera de los recursos previstos en el 
apartado 16 de esta disposición sólo desestimará o revocará la declaración de fuerza 
ejecutiva de un documento público cuando la misma fuera manifiestamente contraria 
al orden público. 
 
9. Fuerza ejecutiva de las transacciones judiciales. 
 Las transacciones judiciales que tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro 
de origen serán declaradas, a petición de cualquiera de las partes interesadas, con 
fuerza ejecutiva en España de conformidad con el procedimiento regulado en los 
apartados 2 a 7 de esta disposición final, debiéndose presentar la certificación prevista 
en el apartado 4.1.ª b) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.2 del 
Reglamento (UE) n.o 650/2012. 
 El tribunal ante el que se interpusiera cualquiera de los recursos previstos en el 
apartado 5 sólo desestimará o revocará la declaración de fuerza ejecutiva de una 
transacción judicial cuando la misma fuera manifiestamente contraria al orden público. 
 
10. Expedición de la certificación de una resolución, documento público o transacción 
judicial a efectos de su fuerza ejecutiva en otro Estado miembro. 
 1.ª A los efectos de la aplicación del artículo 46.3 del Reglamento, la expedición 
de la certificación prevista en ese precepto corresponderá al órgano judicial que haya 
dictado la resolución y se hará de forma separada mediante providencia, utilizando el 
modelo de formulario previsto en dicho artículo. 
 Lo mismo se hará, a los efectos de la aplicación del artículo 61 del Reglamento, 
cuando se trate de una transacción judicial, utilizando para la expedición de la 
certificación el modelo de formulario previsto en dicho artículo. 
 2.ª En el caso de documentos públicos, la certificación a la que se refiere el 
artículo 60 del Reglamento, será expedida por el notario autorizante, o quien 
legalmente le sustituya o suceda en el protocolo, utilizando el modelo de formulario 
previsto en dicho artículo. De esa expedición se dejará constancia mediante nota en la 
matriz, en la que se incorporará copia auténtica siendo el original del certificado el 
documento que circulará. Si no fuera posible la incorporación a la matriz, se 
relacionará, mediante nota, el acta posterior a la que deberá ser incorporada. 
 
11. Expedición por órgano judicial del certificado sucesorio europeo. 
 1.ª La expedición por un órgano judicial de un certificado sucesorio europeo se 
adoptará de forma separada y mediante providencia, en la forma prevista en el 
artículo 67 del Reglamento (UE) n.o 650/2012, previa solicitud que podrá presentarse 
mediante el formulario previsto en el artículo 65.2 del mismo Reglamento. 
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 2.ª La competencia para expedir judicialmente un certificado sucesorio europeo 
corresponderá al mismo tribunal que sustancie o haya sustanciado la sucesión. Del 
certificado sucesorio se expedirá testimonio, que se entregará al solicitante. 
 3.ª Toda persona que tenga derecho a solicitar un certificado podrá recurrir las 
decisiones adoptadas por el órgano judicial correspondiente. 
 
12. Rectificación, modificación o anulación del certificado sucesorio europeo emitido 
por un órgano judicial. 
 1.ª El procedimiento para la rectificación de un certificado sucesorio europeo, 
tal como está previsto en el artículo 71.1 del Reglamento (UE) n.o 650/2012 se 
resolverá en la forma prevista en los apartados 1 a 4 del artículo 267 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 
 2.ª El procedimiento para la modificación o anulación de la emisión de un 
certificado sucesorio europeo a que se refiere el artículo 71.1 del Reglamento (UE) n.o 
650/2012 se tramitará y resolverá, en única instancia, de conformidad con lo previsto 
para el recurso de reposición regulado en esta ley. 
 3.ª En todo caso, conforme al artículo 71.3 del Reglamento (UE) n.o 650/2012 
el tribunal comunicará sin demora, a todas las personas a las que se entregaron copias 
auténticas del certificado en virtud del artículo 70.1 del mismo Reglamento, cualquier 
rectificación, modificación o anulación del mismo. 
 
13. Denegación por un órgano judicial de la emisión del certificado sucesorio europeo. 
 La denegación de emisión de un certificado sucesorio europeo se adoptará de 
forma separada mediante auto y podrá impugnarse, en única instancia, por los 
trámites del recurso de reposición. 
 
14. Expedición por notario del certificado sucesorio europeo. 
 1.ª Previa solicitud, compete al notario que declare la sucesión o alguno de sus 
elementos o a quien legalmente le sustituya o suceda en su protocolo, la expedición 
del certificado previsto en el artículo 62 del Reglamento (UE) n.o 650/2012, debiendo 
para ello usar el formulario al que se refiere el artículo 67 del mismo Reglamento. La 
solicitud de la expedición de un certificado sucesorio podrá presentarse mediante el 
formulario previsto en el artículo 65.2 del mismo Reglamento. 
 2.ª De dicha expedición del certificado sucesorio europeo, que tendrá el 
carácter de documento público conforme al artículo 17 de la Ley del Notariado de 28 
de mayo de 1862, se dejará constancia mediante nota en la matriz de la escritura que 
sustancie el acto o negocio, a la que se incorporará el original del certificado, 
entregándose copia auténtica al solicitante. 
 Si no fuera posible la incorporación a la matriz, se relacionará, mediante nota, 
el acta posterior a la que deberá ser incorporado el original del certificado. 
 
15. Rectificación, modificación o anulación del certificado sucesorio europeo emitido 
por notario. 
 1.ª Corresponderá al notario en cuyo protocolo se encuentre, la rectificación 
del certificado sucesorio europeo en caso de ser observado en él un error material, así 
como la modificación o anulación previstas en el artículo 71.1 del Reglamento (UE) n.o 
650/2012. 
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 2.ª En todo caso, conforme al artículo 71.3 del Reglamento (UE) n.o 650/2012, 
el notario comunicará sin demora, a todas las personas a las que se entregaron copias 
auténticas del certificado en virtud del artículo 70.1, cualquier rectificación, 
modificación o anulación del mismo. 
 
16. Recurso. 
 1.ª Las decisiones adoptadas por un notario relativas a un certificado sucesorio 
europeo podrán ser recurridas por quien tenga interés legítimo conforme a los 
artículos 63.1 y 65 del Reglamento (UE) n.o 650/2012. 
 2.ª La negativa de un notario a rectificar, modificar, anular o expedir un 
certificado sucesorio europeo podrá ser recurrida por quien tenga interés legítimo 
conforme a los artículos 71 y 73 apartado 1, letra a) del Reglamento (UE) n.o 
650/2012. 
 3.ª El recurso, en única instancia, contra las decisiones a las que se refieren las 
reglas 1.ª y 2.ª de este apartado será interpuesto directamente ante el juez de Primera 
Instancia del lugar de residencia oficial del notario, y se sustanciará por los trámites del 
juicio verbal. 
 
17. Efectos del recurso. 
 1.ª Si, como consecuencia del recurso contemplado en el apartado anterior, 
resulta acreditado que el certificado sucesorio europeo expedido no responde a la 
realidad, el órgano judicial competente ordenará que el notario emisor lo rectifique, 
modifique o anule según la resolución judicial recaída. 
 2.ª Si, como consecuencia del recurso resulta acreditado que la negativa a 
expedir el certificado sucesorio europeo era injustificada, el órgano judicial 
competente expedirá el certificado o garantizará que el notario emisor vuelva a 
examinar el caso y tome una nueva decisión acorde con la resolución judicial recaída. 
 3.ª En todo caso, deberá constar en la matriz de la escritura que sustancie el 
acto o negocio y en la del acta de protocolización del certificado sucesorio europeo 
emitido, nota de la rectificación, modificación o anulación realizadas, así como de la 
interposición del recurso y de la resolución judicial recaída en el mismo. 
 

- - - - 
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403. Ley del Notariado de 28 mayo 1862 
 
FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 149, de 29 de Mayo de 1862. 
- Link = https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1862-4073 
 

 
(....) 

 
TÍTULO PRIMERO 
De los Notarios 

 
Artículo 1 

El Notario es el funcionario público autorizado para dar fe, conforme a las leyes, de 
los contratos y demás actos extrajudiciales. 

Habrá en todo el reino una sola clase de estos funcionarios. 
 
Artículo 2 

El Notario que requerido para dar fe de cualquier acto público o particular 
extrajudicial negare sin justa causa la intervención de su oficio, incurrirá en la 
responsabilidad a que hubiere lugar con arreglo a las leyes. 
 
Artículo 3 

Cada partido judicial constituye distrito de Notariado, dentro del cual se crearán 
tantas Notarias cuantas se estimen necesarias para el servicio público, tomando en 
cuenta la población, la frecuencia y facilidad de las transacciones, las circunstancias de 
localidad y la decorosa subsistencia de los Notarios. 
 
Artículo 4 

Al tiempo de la creación de las Notarías, fijará el Gobierno el punto de residencia de 
cada uno de los Notarios, oyendo a la Audiencia del territorio, al Gobernador de la 
provincia y a la Diputación Provincial, y no podrá hacer alteraciones en lo sucesivo sino 
oyendo a la misma Audiencia y al Consejo de Estado. 
 
Artículo 5 

Cada Notario formará por sí protocolo. 
 
Artículo 6 

En caso de muerte, enfermedad, ausencia, inhabilitación o cualquier otro género de 
imposibilidad de un Notario, se encargará del protocolo y le sustituirá el que al tiempo 
de la creación de las Notarías haya sido designado para este objeto. 

En los distritos judiciales cada uno de los Notarios sustituirá al otro en caso de 
muerte, ausencia o imposibilidad. 

Cuando esto no fuere posible por cualquier causa, el Juez de primera instancia 
habilitará sustituto accidental de entre los Notarios más inmediatos hasta la resolución 
del Gobierno, al cual dará parte por medio del Regente de la Audiencia. Este a su vez 
dictará las disposiciones convenientes para asegurar el servicio público hasta la 
resolución del Gobierno. 
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El sustituto cesará en el desempeño de su cargo tan luego como tome posesión el 
nuevamente electo, o deje de existir la imposibilidad del Notario a quien sustituya. 
 
Artículo 7 

La residencia habitual de los Notarios ha de ser el punto designado en la creación de 
su respectivo oficio. 
 
Artículo 8 

Los Notarios podrán ejercer indistintamente dentro del partido judicial en que se 
halle su Notaría. 

Las poblaciones en que hubiere más de un juzgado de primera instancia se 
reputarán para el efecto de este artículo, como un solo partido judicial. 
 
Artículo 9 

El Ministro de Gracia y Justicia es el Notario mayor del Reino, con las atribuciones 
que hasta hoy ha ejercido. 

 
(.....) 

 
TÍTULO VII 

Intervención de los Notarios en expedientes y actas especiales 
 

Capítulo I 
Reglas generales 

 
Artículo 49. 

Los Notarios intervendrán en los expedientes especiales autorizando actas o 
escrituras públicas: 

1.º Cuando el expediente tenga por objeto la declaración de voluntad de quien lo 
inste o la realización de un acto jurídico que implique prestación de consentimiento, el 
Notario autorizará una escritura pública. 

2.º Cuando el expediente tenga por objeto la constatación o verificación de un 
hecho, la percepción del mismo, así como sus juicios o calificaciones, el Notario 
procederá a extender y autorizar un acta. 
 
Artículo 50. 

1. En el mes de enero de cada año se interesará por parte del Decano de cada 
Colegio Notarial de los distintos Colegios profesionales, de entidades análogas, así 
como de las Academias e instituciones culturales y científicas que se ocupen del 
estudio de las materias correspondientes al objeto de la pericia el envío de una lista de 
colegiados o asociados dispuestos a actuar como peritos, que estará a disposición de 
los Notarios en el Colegio Notarial. Igualmente podrán solicitar formar parte de esa 
lista aquellos profesionales que acrediten conocimientos necesarios en la materia 
correspondiente, con independencia de su pertenencia o no a un Colegio Profesional. 
La primera designación de cada lista se efectuará por sorteo realizado en presencia del 
Decano del Colegio Notarial, y a partir de ella se efectuarán por el Colegio las 
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siguientes designaciones por orden correlativo conforme sean solicitadas por los 
Notarios que pertenezcan al mismo. 

2. Cuando haya de designarse perito a persona sin título oficial, práctica o 
entendida en la materia, previa citación de las partes, se realizará la designación por el 
procedimiento establecido en el apartado anterior, usándose para ello una lista de 
personas que cada año se solicitará de sindicatos, asociaciones y entidades apropiadas, 
y que deberá estar integrada por al menos cinco de aquellas personas. Si, por razón de 
la singularidad de la materia de dictamen, únicamente se dispusiera del nombre de 
una persona entendida o práctica, se recabará de las partes su consentimiento y sólo si 
todas lo otorgan se designará perito a esa persona. 

 
Capítulo II 

De las actas y escrituras públicas en materia matrimonial 
 

Sección 1.ª Del acta matrimonial y de la escritura pública de celebración del 
matrimonio 

 
Artículo 51. 

1. Los que vayan a contraer matrimonio para el que se precise acta en la que se 
constate el cumplimiento de los requisitos de capacidad de ambos contrayentes, la 
inexistencia de impedimentos o su dispensa, o cualquier género de obstáculos para 
contraer matrimonio, deberán instar previamente su tramitación ante el Notario que 
tenga su residencia en el lugar del domicilio de cualquiera de ellos. 

2. La solicitud, tramitación y autorización del acta se ajustarán a lo dispuesto en el 
artículo 58 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil y, en lo no previsto, en 
esta Ley. 
 
Artículo 52. 

1. Si el acta fuera favorable a la celebración del matrimonio, este se llevará a cabo 
ante el Notario que haya intervenido en la tramitación de aquélla mediante el 
otorgamiento de escritura pública en la que hará constar todas las circunstancias 
establecidas en la Ley del Registro Civil y su reglamento. 

2. Cuando los contrayentes, en la solicitud inicial o durante la tramitación del acta, 
hayan solicitado que la prestación del consentimiento se realice ante Juez de Paz, 
Alcalde o Concejal en quien este delegue u otro Notario, se remitirá copia del acta al 
oficiante elegido, el cual se limitará a celebrar el matrimonio y levantará acta u 
otorgará escritura pública, según proceda, con todos los requisitos legalmente 
exigidos. 

3. Si el matrimonio se celebrase en peligro de muerte, el Notario otorgará escritura 
pública donde se recoja la prestación del consentimiento matrimonial, previo 
dictamen médico sobre su aptitud para prestar éste y sobre la gravedad de la situación 
cuando el riesgo se derive de enfermedad o estado físico de alguno de los 
contrayentes, salvo imposibilidad acreditada. Con posterioridad, el Notario procederá 
a la tramitación del acta de comprobación de los requisitos de validez del matrimonio. 
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Sección 2.ª Del acta de notoriedad para la constancia del régimen económico 
matrimonial legal 

 
Artículo 53. 

1. Quienes deseen hacer constar expresamente en el Registro Civil el régimen 
económico matrimonial legal que corresponda a su matrimonio cuando este no 
constare con anterioridad deberán solicitar la tramitación de un acta de notoriedad al 
Notario con residencia en cualquiera de los domicilios conyugales que hubieran tenido, 
o en el domicilio o residencia habitual de cualquiera de los cónyuges, o donde 
estuvieran la mayor parte de sus bienes o donde desarrollen su actividad laboral o 
empresarial, a elección del requirente. También podrá elegir a un Notario de un 
distrito colindante a los anteriores. 

2. La solicitud de inicio del acta deberá ir acompañada de los documentos 
acreditativos de identidad y domicilio del requirente. Deberá acreditarse con 
información del Registro Civil la inexistencia de un régimen económico matrimonial 
inscrito. 

Los solicitantes deberán aseverar la certeza de los hechos positivos y negativos en 
que se deba fundar el acta, aportarán la documentación que estimen conveniente para 
la determinación de los hechos y deberán acompañar los documentos acreditativos de 
su vecindad civil en el momento de contraer matrimonio y, en caso de no poder 
hacerlo, deberán ofrecer información de, al menos, dos testigos que aseguren la 
realidad de los hechos de los que se derive la aplicación del régimen económico 
matrimonial legal. 

3. Ultimadas las anteriores diligencias, el Notario hará constar su juicio de conjunto 
sobre si quedan acreditados por notoriedad los hechos y, si considera suficientemente 
acreditado el régimen económico legal del matrimonio, remitirá, en el mismo día y por 
medios telemáticos, copia electrónica del acta al Registro Civil correspondiente. En 
caso contrario, el Notario cerrará igualmente el acta y los interesados no conformes 
podrán ejercer su derecho en el juicio que corresponda. 

 
Sección 3.ª. De la escritura pública de separación matrimonial o divorcio 

 
Artículo 54. 

1. Los cónyuges, cuando no tuvieren hijos menores no emancipados o con la 
capacidad modificada judicialmente que dependan de ellos, podrán acordar su 
separación matrimonial o divorcio de mutuo acuerdo, mediante la formulación de un 
convenio regulador en escritura pública. Deberán prestar su consentimiento ante el 
Notario del último domicilio común o el del domicilio o residencia habitual de 
cualquiera de los solicitantes. 

2. Los cónyuges deberán estar asistidos en el otorgamiento de la escritura pública 
de Letrado en ejercicio. 

3. La solicitud, tramitación y otorgamiento de la escritura pública se ajustarán a lo 
dispuesto en el Código Civil y en esta ley. 
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Capítulo III 
De los expedientes en materia de sucesiones 

 
Sección 1.ª De la declaración de herederos abintestato 

 
Artículo 55. 

1. Quienes se consideren con derecho a suceder abintestato a una persona fallecida 
y sean sus descendientes, ascendientes, cónyuge o persona unida por análoga relación 
de afectividad a la conyugal, o sus parientes colaterales, podrán instar la declaración 
de herederos abintestato. Esta se tramitará en acta de notoriedad autorizada por 
Notario competente para actuar en el lugar en que hubiera tenido el causante su 
último domicilio o residencia habitual, o donde estuviere la mayor parte de su 
patrimonio, o en el lugar en que hubiera fallecido, siempre que estuvieran en España, a 
elección del solicitante. También podrá elegir a un Notario de un distrito colindante a 
los anteriores. En defecto de todos ellos, será competente el Notario del lugar del 
domicilio del requirente. 

2. El acta se iniciará a requerimiento de cualquier persona con interés legítimo, a 
juicio del Notario, y su tramitación se efectuará con arreglo a lo previsto en la presente 
Ley y a la normativa notarial. 
 
Artículo 56. 

1. El requerimiento para la iniciación del acta deberá contener la designación y 
datos identificativos de las personas que el requirente considere llamadas a la herencia 
e ir acompañado de los documentos acreditativos del parentesco con el fallecido de las 
personas designadas como herederos, así como de la identidad y domicilio del 
causante. En todo caso deberá acreditarse el fallecimiento del causante y que éste 
ocurrió sin título sucesorio mediante información del Registro Civil y del Registro 
General de Actos de Última Voluntad, o, en su caso, mediante documento auténtico 
del que resulte a juicio del Notario, indubitadamente, que, a pesar de la existencia de 
testamento o contrato sucesorio, procede la sucesión abintestato, o bien mediante 
sentencia firme que declare la invalidez del título sucesorio o de la institución de 
heredero. Los documentos presentados o testimonio de los mismos quedarán 
incorporados al acta. 

El requirente deberá aseverar la certeza de los hechos positivos y negativos, en que 
se haya de fundar el acta y deberá ofrecer información testifical relativa a que la 
persona de cuya sucesión se trate ha fallecido sin disposición de última voluntad y de 
que las personas designadas son sus únicos herederos. 

Cuando cualquiera de los interesados fuera menor o persona con capacidad 
modificada judicialmente y careciera de representante legal, el Notario comunicará 
esta circunstancia al Ministerio Fiscal para que inste la designación de un defensor 
judicial. 

2. En el acta habrá de constar necesariamente, al menos, la declaración de dos 
testigos que aseveren que de ciencia propia o por notoriedad les constan los hechos 
positivos y negativos cuya declaración de notoriedad se pretende. Dichos testigos 
podrán ser, en su caso, parientes del fallecido, sea por consanguinidad o afinidad, 
cuando no tengan interés directo en la sucesión. 
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El Notario, a fin de procurar la audiencia de cualquier interesado, practicará, 
además de las pruebas propuestas por el requirente, las que se estimen oportunas, y 
en especial aquellas dirigidas a acreditar su identidad, domicilio, nacionalidad y 
vecindad civil y, en su caso, la ley extranjera aplicable. 

Si se ignorase la identidad o domicilio de alguno de los interesados, el Notario 
recabará, mediante oficio, el auxilio de los órganos, registros, autoridades públicas y 
consulares que, por razón de su competencia, tengan archivos o registros relativos a la 
identidad de las personas o sus domicilios, a fin de que le sea librada la información 
que solicite, si ello fuera posible. 

Si no lograse averiguar la identidad o el domicilio de alguno de los interesados, el 
Notario deberá dar publicidad a la tramitación del acta mediante anuncio publicado en 
el “Boletín Oficial del Estado” y podrá, si lo considera conveniente, utilizar otros 
medios adicionales de comunicación. También deberá exponer el anuncio del acta en 
los tablones de anuncios de los Ayuntamientos correspondientes al último domicilio 
del causante, al del lugar del fallecimiento, si fuera distinto, o al del lugar donde 
radiquen la mayor parte de sus bienes inmuebles. 

Cualquier interesado podrá oponerse a la pretensión, presentar alegaciones o 
aportar documentos u otros elementos de juicio dentro del plazo de un mes a contar 
desde el día de la publicación o, en su caso, de la última exposición del anuncio. 

3. Ultimadas las anteriores diligencias y transcurrido el plazo de veinte días hábiles, 
a contar desde el requerimiento inicial o desde la terminación del plazo del mes 
otorgado para hacer alegaciones en caso de haberse publicado anuncio, el Notario 
hará constar su juicio de conjunto sobre la acreditación por notoriedad de los hechos y 
presunciones en que se funda la declaración de herederos. Cualquiera que fuera el 
juicio del Notario, terminará el acta y se procederá a su protocolización. 

En caso afirmativo, declarará qué parientes del causante son los herederos 
abintestato, expresando sus circunstancias de identidad y los derechos que por ley les 
corresponden en la herencia. 

Se hará constar en el acta la reserva del derecho a ejercitar su pretensión ante los 
Tribunales de los que no hubieran acreditado a juicio del Notario su derecho a la 
herencia y de los que no hubieran podido ser localizados. También quienes se 
consideren perjudicados en su derecho podrán acudir al proceso declarativo que 
corresponda. 

Realizada la declaración de heredero abintestato, se podrá, en su caso, recabar de 
la autoridad judicial la entrega de los bienes que se encuentren bajo su custodia, a no 
ser que alguno de los herederos pida la división judicial de la herencia. 

4. Transcurrido el plazo de dos meses desde que se citó a los interesados sin que 
nadie se hubiera presentado o si fuesen declarados sin derecho los que hubieren 
acudido reclamando la herencia y si a juicio del Notario no hay persona con derecho a 
ser llamada, se remitirá copia del acta de lo actuado a la Delegación de Economía y 
Hacienda correspondiente por si resultare procedente la declaración administrativa de 
heredero. En caso de que dicha declaración no correspondiera a la Administración 
General del Estado, la citada Delegación dará traslado de dicha notificación a la 
Administración autonómica competente para ello. 
 
Artículo 57. 



 1847 

1. La presentación, adveración, apertura y protocolización de los testamentos 
cerrados se efectuará ante Notario competente para actuar en el lugar en que hubiera 
tenido el causante su último domicilio o residencia habitual, o donde estuviere la 
mayor parte de su patrimonio, con independencia de su naturaleza de conformidad 
con la ley aplicable, o en el lugar en que hubiera fallecido, siempre que estuvieran en 
España, a elección del solicitante. También podrá elegir a un Notario de un distrito 
colindante a los anteriores. En defecto de todos ellos, será competente el Notario del 
lugar del domicilio del requirente. 

2. Si transcurridos diez días desde el fallecimiento del otorgante, el testamento no 
fuera presentado conforme a lo previsto en el Código Civil, cualquier interesado podrá 
solicitar al Notario que requiera a la persona que tenga en su poder un testamento 
cerrado para que lo presente ante él. Deberán acreditarse los datos identificativos del 
causante y, mediante información del Registro Civil y del Registro General de Actos de 
Última Voluntad, el fallecimiento del otorgante y si ha otorgado otras disposiciones 
testamentarias. Si fuese extraño a la familia del fallecido, además, deberá expresar y 
acreditar en la solicitud la razón por la que crea tener interés en la presentación del 
testamento. 

3. Cuando comparezca ante Notario quien tenga en su poder un testamento 
cerrado en cumplimiento del deber establecido en el artículo 712 del Código Civil y 
manifestara no tener interés en la adveración y protocolización del testamento, el 
Notario requerirá a quienes pudieran tener interés en la herencia, de acuerdo con lo 
manifestado por el compareciente, y, en todo caso si le fueran conocidos, al cónyuge 
sobreviviente, a los descendientes y a los ascendientes del testador y, en defecto de 
éstos, a los parientes colaterales hasta el cuarto grado para que promuevan el 
expediente ante Notario competente, si les interesase. 

Cuando cualesquiera de los interesados fuera menor o persona con capacidad 
modificada judicialmente y careciera de representante legal, el Notario comunicará 
esta circunstancia al Ministerio Fiscal para que inste la designación de un defensor 
judicial. 

4. Si se ignorase la identidad o domicilio de estas personas, el Notario dará 
publicidad del expediente en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos 
correspondientes al último domicilio o residencia habitual del causante, al del lugar del 
fallecimiento si fuera distinto y donde radiquen la mayor parte de sus bienes, sin 
perjuicio de la posibilidad de utilizar otros medios adicionales de comunicación. Los 
anuncios deberán estar expuestos durante el plazo de un mes. 

5. Transcurridos tres meses desde que se realizaron los requerimientos o desde la 
finalización del plazo de la última exposición del anuncio sin que se haya presentado el 
testamento, a pesar del requerimiento, o sin que ningún interesado haya promovido el 
expediente, se archivará el mismo, sin perjuicio de reanudarlo a solicitud de cualquier 
interesado. 
 
Artículo 58. 

1. Quien presente el testamento u otro interesado, podrá solicitar al Notario para 
que, una vez acreditado el fallecimiento del testador, cite para la fecha más próxima 
posible al Notario autorizante del testamento, si fuera distinto, y, en su caso, a los 
testigos instrumentales que hubieran intervenido en el otorgamiento. 
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2. Los testigos citados, que hubiesen comparecido en el día señalado, serán 
examinados y se les pondrá de manifiesto el pliego cerrado para que lo examinen y 
declaren bajo juramento o promesa si reconocen como legítimas la firma y rúbrica que 
con su nombre aparecen en él, y si lo hallan en el mismo estado que tenía cuando 
pusieron su firma. 

3. Cuando no comparezca alguno o algunos de los citados, se preguntará a los 
demás si vieron que éstos pusieron su firma y rúbrica. El Notario podrá acordar, si lo 
considera necesario, el cotejo de letras y otras diligencias conducentes a la 
averiguación de la autenticidad de las firmas de los no comparecidos y del fallecido. 
 
Artículo 59. 

1. Practicadas las diligencias a que se refiere el artículo anterior, y resultando de 
ellas que en el otorgamiento del testamento se han guardado las solemnidades 
prescritas por la ley, el Notario abrirá el pliego y leerá en voz alta la disposición 
testamentaria, a no ser que contenga disposición del testador ordenando que alguna o 
algunas cláusulas queden reservadas y secretas hasta cierta época, en cuyo caso la 
lectura se limitará a las demás cláusulas de la disposición testamentaria. 

2. Los parientes del testador u otras personas en quienes pueda presumirse algún 
interés podrán presenciar la apertura del pliego y lectura del testamento, si lo tienen 
por conveniente, sin permitirles que se opongan a la práctica de la diligencia por 
ningún motivo, aunque presenten otro testamento posterior. 
 
Artículo 60. 

1. Cumplidos los anteriores trámites, el Notario extenderá acta de protocolización, 
de acuerdo con la presente Ley y su reglamento de ejecución. 

2. Cuando el Notario concluya que el testamento no reúne las solemnidades 
prescritas por la ley o que, a su juicio no quedó acreditada la autenticidad del pliego, lo 
hará constar así, cerrará el acta y no autorizará la protocolización del testamento. 

Autorizada o no la protocolización, los interesados no conformes podrán ejercer su 
derecho en el juicio que corresponda. 

 
Sección 3.ª De la presentación, adveración, apertura y protocolización de los 

testamentos ológrafos 
 
Artículo 61. 

1. La presentación, adveración, apertura y protocolización de los testamentos 
ológrafos se efectuará ante Notario competente para actuar en el lugar en que hubiera 
tenido el causante su último domicilio o residencia habitual, o donde estuviere la 
mayor parte de su patrimonio, con independencia de su naturaleza de conformidad 
con la ley aplicable, o en el lugar en que hubiera fallecido, siempre que estuvieran en 
España, a elección del solicitante. También podrá elegir a un Notario de un distrito 
colindante a los anteriores. En defecto de todos ellos, será competente el Notario del 
lugar del domicilio del requirente. 

2. Si transcurridos diez días desde el fallecimiento del otorgante, el testamento no 
fuera presentado conforme a lo previsto en el Código Civil, cualquier interesado podrá 
solicitar al Notario que requiera a la persona que tenga en su poder un testamento 
ológrafo para que lo presente ante él. Deberán acreditarse los datos identificativos del 
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causante y, mediante información del Registro Civil y del Registro General de Actos de 
Última Voluntad, el fallecimiento del otorgante y si ha otorgado otras disposiciones 
testamentarias. Si fuese extraño a la familia del fallecido, además, deberá expresar en 
la solicitud la razón por la que crea tener interés en la presentación del testamento. 

3. Cuando comparezca ante Notario quien tenga en su poder un testamento 
ológrafo en cumplimiento del deber establecido en el artículo 690 del Código Civil y 
manifestara no tener interés en la adveración y protocolización del testamento, el 
Notario procederá conforme a lo establecido en el apartado 3 del artículo 57. 

4. No se admitirán las solicitudes que se presenten después de transcurridos cinco 
años desde el fallecimiento del testador. 
 
Artículo 62. 

1. Una vez presentado el testamento ológrafo, a solicitud de quien lo presente o de 
otro interesado, el Notario deberá requerir para que comparezcan ante él, en el día y 
hora que señale, el cónyuge sobreviviente, si lo hubiere, los descendientes y 
ascendientes del testador y, en defecto de unos y otros, los parientes colaterales hasta 
el cuarto grado. 

2. Si se ignorase su identidad o domicilio, el Notario dará publicidad del expediente 
en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos correspondientes al último domicilio 
o residencia del causante, al del lugar del fallecimiento si fuera distinto y donde 
radiquen la mayor parte de sus bienes, sin perjuicio de la posibilidad de utilizar otros 
medios adicionales de comunicación. Los anuncios deberán estar expuestos durante el 
plazo de un mes. 

3. Cuando cualquiera de las referidas personas fuese menor o persona con 
capacidad modificada judicialmente y carezca de representante legal, el Notario 
comunicará esta circunstancia al Ministerio Fiscal para que inste la designación de un 
defensor judicial. 

4. Si el solicitante hubiera pedido al Notario la comparecencia de testigos para 
declarar sobre la autenticidad del testamento, el Notario los citará para que 
comparezcan ante él en el día y hora que señale. 

5. En el día señalado, el Notario abrirá el testamento ológrafo cuando esté en pliego 
cerrado, lo rubricará en todas sus hojas y serán examinados los testigos. Cuando al 
menos tres testigos, que conocieran la letra y firma del testador, declarasen que no 
abrigan duda racional de que fue manuscrito y firmado por él, podrá prescindirse de 
las declaraciones testificales que faltaren. 

A falta de testigos idóneos o si dudan los examinados, el Notario podrá acordar, si lo 
estima conveniente, que se practique una prueba pericial caligráfica. 

6. Los interesados podrán presenciar la práctica de las diligencias y hacer en el acto 
las observaciones que estimen oportunas sobre la autenticidad del testamento, que, 
en su caso, serán reflejadas por el Notario en el acta. 
 
Artículo 63. 

Si el Notario considera justificada la autenticidad del testamento, autorizará el acta 
de protocolización y expedirá copia de la misma a los interesados que la soliciten. 

En caso contrario, lo hará constar así, cerrará el acta y no autorizará la 
protocolización del testamento. 
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Autorizada o no la protocolización del testamento, los interesados no conformes 
podrán ejercer su derecho en el juicio que corresponda. 

 
Sección 4.ª De la presentación, adveración, apertura y protocolización de los 

testamentos otorgados en forma oral 
 
Artículo 64. 

1. La presentación, adveración, apertura y protocolización de los testamentos 
otorgados en forma oral se efectuará ante Notario competente para actuar en el lugar 
en que hubiera tenido el causante su último domicilio o residencia habitual o donde 
estuviere la mayor parte de su patrimonio, con independencia de su naturaleza de 
conformidad con la ley aplicable, o en el lugar en que hubiera fallecido, siempre que 
estuvieran en España, a elección del solicitante. También podrá elegir a un Notario de 
un distrito colindante a los anteriores. En defecto de todos ellos, será competente el 
Notario del lugar del domicilio del requirente. 

2. Cualquier interesado podrá solicitar al Notario que otorgue el correspondiente 
acta de protocolización del testamento otorgado en forma oral. 

3. Deberán acreditarse los datos identificativos del causante y, mediante 
información del Registro Civil y del Registro General de Actos de Última Voluntad, el 
fallecimiento del otorgante y si ha otorgado otras disposiciones testamentarias. Si 
fuese extraño a la familia del fallecido, además, deberá expresar en la solicitud la razón 
por la que crea tener interés en la presentación del testamento. 

A la solicitud se acompañará la nota, la memoria o el soporte en el que se 
encuentre grabada la voz o el audio y el vídeo con las últimas disposiciones del 
testador, siempre que permita su reproducción, y se hubieran tomado al otorgarse el 
testamento. 

Igualmente se expresarán los nombres de los testigos que deban ser citados por el 
Notario para que comparezcan ante él a los efectos de su otorgamiento. 
 
Artículo 65. 

1. El Notario, tras aceptar la solicitud, citará a los testigos que hubiere indicado el 
solicitante, para que comparezcan ante él en el día y hora que se señale. Si el citado 
como testigo, no compareciese y no alegase causa que justifique su ausencia, el 
Notario volverá a practicar la citación indicando el día y hora de la nueva 
comparecencia. 

Cuando la voluntad del testador se hubiere consignado en alguna nota, memoria o 
soporte magnético o digital duradero, se pondrá de manifiesto a los testigos para que 
digan si es el mismo que se les leyó o grabó y si reconocen por legítimas sus 
respectivas firmas y rúbricas, en el caso de haberlas puesto. 

2. Son de aplicación las disposiciones establecidas en los artículos anteriores en 
cuanto a la citación y presencia de aquellas personas que tuvieran interés en la 
práctica de dichas actuaciones. 

3. El Notario reflejará todas las actuaciones en el acta y autorizará la protocolización 
del testamento, con la calidad de sin perjuicio de tercero, cuando de las declaraciones 
de los testigos resultaran clara y terminantemente acreditadas las circunstancias 
siguientes: 

1.º Qué concurrió causa legal para el otorgamiento del testamento en forma oral. 
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2.º Que el testador tuvo el propósito serio y deliberado de otorgar su última 
disposición. 

3.º Que los testigos oyeron simultáneamente de boca del testador todas las 
disposiciones que quería se tuviesen como su última voluntad, bien lo manifestase de 
palabra, bien leyendo o dando a leer alguna nota o memoria en que se contuviese. 

4.º Que los testigos fueron en el número que exige la ley, según las circunstancias 
del lugar y tiempo en que se otorgó, y que reúnen las cualidades que se requiere para 
ser testigo en los testamentos. 

4. Cuando resulte alguna divergencia en las declaraciones de los testigos, se hará 
constar así en el acta y tan sólo se protocolizarán como testamentarias aquellas 
manifestaciones en las que todos estuvieren conformes. Si no lo estuvieren en ninguna 
de las manifestaciones, se archivará el expediente sin protocolización. 

5. Si la última voluntad se hubiere consignado en nota, memoria o soporte 
magnético o digital duradero, en el acto del otorgamiento, se tendrá como testamento 
lo que de ella resulte siempre que todos los testigos estén conformes en su 
autenticidad, aun cuando alguno de ellos no recuerde alguna de sus disposiciones y así 
se reflejará en el acta de protocolización a la que quedará unida la nota, memoria o 
soporte magnético o digital duradero. 

6. Si el Notario no considera justificada la autenticidad del testamento lo hará 
constar así, cerrará el acta y no autorizará la protocolización del testamento. 

Autorizada o no la protocolización del testamento, los interesados no conformes 
podrán ejercer su derecho en el juicio que corresponda. 

 
Sección 5.ª Del albaceazgo y de los contadores partidores dativos 

 
Artículo 66. 

1. El Notario autorizará escritura pública: 
a) En los casos de renuncia del albacea a su cargo o de prórroga del plazo del 

albaceazgo por concurrir justa causa. 
b) Para el nombramiento de contador-partidor dativo en los casos previstos en el 

artículo 1057 del Código Civil. El nombramiento se realizará de conformidad con lo 
previsto en el artículo 50. 

c) En los casos de renuncia del contador-partidor nombrado o de prórroga del plazo 
fijado para la realización de su encargo. 

d) Para la aprobación de la partición realizada por el contador-partidor cuando 
resulte necesario por no haber confirmación expresa de todos los herederos y 
legatarios. 

2. Será competente el Notario que tenga su residencia en el lugar en que hubiera 
tenido el causante su último domicilio o residencia habitual, o donde estuviere la 
mayor parte de su patrimonio, con independencia de su naturaleza de conformidad 
con la ley aplicable, o en el lugar en que hubiera fallecido, siempre que estuvieran en 
España, a elección del solicitante. También podrá elegir a un Notario de un distrito 
colindante a los anteriores. En defecto de todos ellos, será competente el Notario del 
lugar del domicilio del requirente. 

3. El Notario podrá también autorizar escritura pública, si fuera requerido para ello, 
de excusa o aceptación del cargo de albacea. 
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Sección 6.ª De la formación de inventario 
 
Artículo 67. 

1. Será competente para la formación de inventario de los bienes y derechos del 
causante a los efectos de aceptar o repudiar la herencia por los llamados a ella, el 
Notario con residencia en el lugar en que hubiera tenido el causante su último 
domicilio o residencia habitual, o donde estuviere la mayor parte de su patrimonio, 
con independencia de su naturaleza de conformidad con la ley aplicable, o en el lugar 
en que hubiera fallecido, siempre que estuvieran en España, a elección del solicitante. 
También podrá elegir a un Notario de un distrito colindante a los anteriores. En 
defecto de todos ellos, será competente el Notario del lugar del domicilio del 
requirente. 

2. El heredero que solicite la formación de inventario deberá presentar su título de 
sucesión hereditaria y deberá acreditar al Notario o bien comprobar éste mediante 
información del Registro Civil y del Registro General de Actos de Última Voluntad el 
fallecimiento del otorgante y la existencia de disposiciones testamentarias. 

3. Aceptado el requerimiento, el Notario deberá citar a los acreedores y legatarios 
para que acudan, si les conviniera, a presenciar el inventario. Si se ignorase su 
identidad o domicilio, el Notario dará publicidad del expediente en los tablones de 
anuncios de los Ayuntamientos correspondientes al último domicilio o residencia 
habitual del causante, al del lugar del fallecimiento si fuera distinto y donde radiquen 
la mayor parte de sus bienes, sin perjuicio de la posibilidad de utilizar otros medios 
adicionales de comunicación. Los anuncios deberán estar expuestos durante el plazo 
de un mes. 
 
Artículo 68. 

1. El inventario comenzará dentro de los treinta días de la citación de los acreedores 
y legatarios. 

2. El inventario contendrá relación de los bienes del causante, así como las 
escrituras, documentos y papeles de importancia que se encuentren, referidos a 
bienes muebles e inmuebles. De los bienes inmuebles inscritos en el Registro de la 
Propiedad, se aportarán o se obtendrán por el Notario certificaciones de dominio y 
cargas. Del metálico y valores mobiliarios depositados en entidades financieras, se 
aportará certificación o documento expedido por la entidad depositaria, y si dichos 
valores estuvieran sometidos a cotización oficial, se incluirá su valoración a fecha 
determinada. Si por la naturaleza de los bienes considerasen los interesados necesaria 
la intervención de peritos para su valoración, los designará el Notario con arreglo a lo 
dispuesto en esta Ley. 

3. El pasivo incluirá relación circunstanciada de las deudas y obligaciones así como 
de los plazos para su cumplimiento, solicitándose de los acreedores indicación 
actualizada de la cuantía de las mismas, así como de la circunstancia de estar alguna 
vencida y no satisfecha. No recibiéndose por parte de los acreedores respuesta, se 
incluirá por entero la cuantía de la deuda u obligación. 

4. El inventario deberá concluir dentro de los sesenta días a contar desde su 
comienzo. Si por justa causa se considerase insuficiente el plazo de sesenta días, podrá 
el Notario prorrogar el mismo hasta el máximo de un año. Terminado el inventario, se 
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cerrará y protocolizará el acta. Quedarán a salvo en todo caso los derechos de 
terceros. 

 
Capítulo IV 

De los expedientes en materia de obligaciones 
 

Sección 1.ª Del ofrecimiento de pago y la consignación 
 
Artículo 69. 

1. El ofrecimiento de pago y la consignación de los bienes de que se trate podrán 
efectuarse ante Notario. 

2. El que promueva expediente expresará los datos y circunstancias de 
identificación de los interesados en la obligación a que se refiera el ofrecimiento de 
pago o la consignación, el domicilio en que puedan ser hallados así como las razones 
de la actuación, todo lo relativo al objeto del pago o la consignación y su puesta a 
disposición del Notario. 

3. Cuando los bienes consignados consistan en dinero, valores e instrumentos 
financieros, en sentido amplio, serán depositados por el Notario necesariamente en la 
Entidad financiera colaboradora de la Administración de Justicia. 

Si fueran de distinta naturaleza a los indicados en el apartado anterior, el Notario 
dispondrá su depósito o encargará su custodia a establecimiento adecuado a tal fin, 
asegurándose de que se adoptan las medidas necesarias para su conservación, que 
quedará adecuadamente justificado por diligencia en el acta. 

4. El Notario notificará a los interesados la existencia del ofrecimiento de pago o la 
consignación, a los efectos de que en el plazo de diez días hábiles acepten el pago, 
retiren la cosa debida o realicen las alegaciones que consideren oportunas. 

Si el acreedor contestara al requerimiento aceptando el pago o lo consignado en 
plazo, el Notario le hará entrega del bien haciendo constar en acta tal circunstancia, 
dando por finalizado el expediente. 

Si transcurrido dicho plazo no procediera a retirarla, no realizara ninguna alegación 
o se negara a recibirla, se procederá a la devolución de lo consignado sin más trámites 
y se archivará el expediente. 

 
Sección 2.ª Reclamación de deudas dinerarias no contradichas 

 
Artículo 70. 

1. El acreedor que pretenda el pago de una deuda dineraria de naturaleza civil o 
mercantil, cualquiera que sea su cuantía y origen, líquida, determinada, vencida y 
exigible, podrá solicitar de Notario con residencia en el domicilio del deudor 
consignado en el documento que acredite la deuda o el documentalmente 
demostrado, o en la residencia habitual del deudor o en el lugar en que el deudor 
pudiera ser hallado, que requiera a éste de pago, cuando la deuda, se acredite en la 
forma documental, que a juicio del Notario, sea indubitada. La deuda habrá de 
desglosar necesariamente principal, intereses remuneratorios y de demora aplicados. 

No podrán reclamarse mediante este expediente: 
a) Las deudas que se funden en un contrato entre un empresario o profesional y un 

consumidor o usuario. 
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b) Las basadas en el artículo 21 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad 
Horizontal. 

c) Las deudas de alimentos en las que estén interesados menores o personas con la 
capacidad modificada judicialmente, ni las que recaigan sobre materias indisponibles u 
operaciones sujetas a autorización judicial. 

d) Las reclamaciones en la que esté concernida una Administración Publica. 
2. A tal efecto, se autorizará acta notarial, que recogerá las siguientes 

circunstancias: la identidad de acreedor y deudor; el domicilio de ambos, según fueron 
consignados en el documento que origina la reclamación, salvo que documentalmente 
se acredite su modificación, en cuyo caso deberán ser consignados ambos y el origen, 
naturaleza y cuantía de la deuda. También se acompañará al acta el documento o 
documentos que constituyan el título de la reclamación. 

El Notario no aceptará la solicitud si se tratara de alguna de las reclamaciones 
excluidas, faltara alguno de los datos o documentos anteriores o no fuera competente. 

3. Una vez aceptada la solicitud del acreedor y comprobada la concurrencia de los 
requisitos previstos en los apartados anteriores, el Notario requerirá al deudor para 
que, en el plazo de veinte días hábiles, pague al peticionario. 

Si el deudor no pudiere ser localizado en alguno de los domicilios posibles 
acreditados en el acta o no se pudiere hacer entrega del requerimiento, el Notario 
dará por terminada su actuación, haciendo constar tal circunstancia y quedando a 
salvo el ejercicio del derecho del acreedor por vía judicial. 

5. Se tendrá por realizado válidamente el requerimiento al deudor si es localizado y 
efectivamente requerido por el Notario, aunque rehusare hacerse cargo de la 
documentación que lo acompaña, que quedará a su disposición en la Notaría. También 
será válido el requerimiento realizado a cualquier empleado, familiar o persona con la 
que conviva el deudor, siempre que sea mayor de edad, cuando se encuentre en su 
domicilio, debiendo el Notario advertir al receptor que está obligado a entregar el 
requerimiento a su destinatario o a darle aviso si sabe su paradero. Si el requerimiento 
se hiciere en el lugar de trabajo no ocasional del destinatario, en ausencia de éste, se 
efectuará a la persona que estuviere a cargo de la dependencia destinada a recibir 
documentos u objetos. 

En caso de que el destinatario sea una persona jurídica el Notario entenderá la 
diligencia con la persona mayor de edad que se encontrare en el domicilio señalado en 
el documento anteriormente expresado y que forme parte del órgano de 
administración, que acredite ser representante con facultades suficientes o que a 
juicio del Notario actúe notoriamente como persona encargada por la persona jurídica 
de recibir requerimientos o notificaciones fehacientes en su interés. 
 
Artículo 71. 

1. Una vez practicado el requerimiento, si el deudor compareciere ante el Notario 
requirente y pagare íntegramente la deuda dentro del plazo de veinte días hábiles 
siguientes, se hará constar así por diligencia en el acta, que tendrá el carácter de carta 
de pago. En tal caso el Notario procederá, sin demora a hacer entrega de la cantidad 
abonada al acreedor en la forma que éste hubiera solicitado. 

Si el deudor pagare directamente al acreedor, y en el plazo establecido, acredita 
esta circunstancia, con confirmación expresa por el acreedor, el Notario cerrará el 
acta, dando por terminada la actuación. 
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Si no hubiera confirmación expresa por el acreedor en el plazo previsto para el 
pago, el Notario cerrará, asimismo, el acta, quedando abierta la vía judicial. 

2. Si el deudor compareciera ante el Notario para formular oposición, se recogerán 
los motivos que fundamenta ésta, haciéndolo constar por diligencia. Una vez 
comunicada tal circunstancia al acreedor, se pondrá fin a la actuación notarial, 
quedando a salvo los derechos de aquel para la reclamación de la deuda en la vía 
judicial. 

Cuando se hubiere requerido a varios deudores por una única deuda, la oposición 
de uno podrá dar lugar al fin de la actuación notarial respecto de todos, si la causa 
fuere concurrente, haciendo constar los pagos que hubieran podido realizar alguno de 
ellos. 

3. Si en el plazo establecido el deudor no compareciere o no alegare motivos de 
oposición, el Notario dejará constancia de dicha circunstancia. 

En este caso, el acta será documento que llevara aparejada ejecución a los efectos 
del número 9.º del apartado 2 del artículo 517 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Dicha 
ejecución se tramitará conforme a lo establecido para los títulos ejecutivos 
extrajudiciales. 

 
Capítulo V 

Del expediente de subasta notarial 
 
Artículo 72. 

1. Las subastas que se hicieren ante Notario en cumplimiento de una disposición 
legal se regirán por las normas que respectivamente las establezcan y, en su defecto, 
por las del presente Capítulo. 

Las subastas que se hicieren ante Notario en cumplimiento de una resolución 
judicial o administrativa, o de cláusula contractual o testamentaria, o en ejecución de 
un laudo arbitral o acuerdo de mediación o bien por pacto especial en instrumento 
público, o las voluntarias se regirán, asimismo, por las normas del presente Capítulo. 

2. En todo caso, se aplicarán con carácter supletorio las normas que para las 
subastas electrónicas se establecen en la legislación procesal siempre que fueren 
compatibles. 

3. Si no hubiera nada dispuesto, y la subasta fuera celebrada en cumplimiento de 
una resolución judicial o administrativa, será competente, en defecto de designación 
por acuerdo de todos los interesados entre los Notarios con residencia en el ámbito de 
competencia de la autoridad judicial o administrativa, el que designe el titular del bien 
o derecho subastado o de la mayor parte del mismo, si fueran varios, de entre los 
competentes. Si los diversos titulares fueran propietarios por partes iguales, la elección 
del Notario corresponderá a aquel que lo fuera con anterioridad. Si no se pudiera 
determinar a quién le corresponde la designación del Notario, o si no se comunicara a 
la autoridad judicial o administrativa por quien corresponda en el plazo de cinco días 
desde el requerimiento para efectuarla, se procederá a designar conforme a lo 
establecido reglamentariamente entre los que resulten competentes. 

En los restantes casos, será Notario competente el libremente designado por todos 
los interesados. En su defecto y a falta de previsión al respecto, será competente el 
libremente designado por el requirente, si fuera un titular del bien o derecho 
subastado. Si no lo fuera, será competente el Notario hábil en el domicilio o residencia 
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habitual del titular o de cualquiera de los titulares, si fueran varios, o el de la situación 
del bien o de la mayor parte de los bienes, a elección del requirente. También podrá 
elegir a un Notario de un distrito colindante a los anteriores. 
 
Artículo 73. 

1. El Notario, a requerimiento de persona legitimada para instar la venta de un bien, 
mueble o inmueble, o derecho determinado, procederá a convocar la subasta, previo 
examen de la solicitud, dando fe de la identidad y capacidad de su promotor y de la 
legitimidad para instarla. 

La subasta será electrónica y se llevará a cabo en el Portal de Subastas de la Agencia 
Estatal Boletín Oficial del Estado. En todo caso corresponderá al Notario la autorización 
del acta que refleje las circunstancias esenciales y el resultado de la subasta y, en su 
caso, la autorización de la correspondiente escritura pública de venta. 

2. El solicitante acreditará al Notario la propiedad del bien o derecho a subastar o su 
legitimación para disponer de él, la libertad o estado de cargas del bien o derecho, la 
situación arrendaticia y posesoria, el estado físico en que se encuentre, obligaciones 
pendientes, valoración para la subasta y cuantas circunstancias tengan influencia en su 
valor, así como, en su caso, la representación con que actúe. 

3. El Notario, tras comprobar el cumplimiento de los anteriores extremos y previa 
consulta al Registro Público Concursal a los efectos previstos en la legislación especial, 
aceptará, en su caso, el requerimiento. Si acordare su procedencia, el Notario pondrá 
en conocimiento del Registro Público Concursal la existencia del expediente con 
expresa especificación del número de identificación fiscal del titular persona física o 
jurídica cuyo bien vaya a ser objeto de la subasta. El Registro Público Concursal 
notificará al Notario que esté conociendo del expediente la práctica de cualquier 
asiento que se lleve a cabo asociado al número de identificación fiscal notificado a los 
efectos previstos en la legislación concursal. 

El Notario pondrá en conocimiento del Registro Público Concursal la finalización del 
expediente cuando la misma se produzca. 

4. Acordada su celebración, si se tratara de un inmueble o derecho real inscrito en 
el Registro de la Propiedad o bienes muebles sujetos a un régimen de publicidad 
registral similar al de aquéllos, el Notario solicitará por procedimientos electrónicos 
certificación registral de dominio y cargas. El Registrador expedirá la certificación con 
información continuada por igual medio y hará constar por nota al margen de la finca o 
derecho esta circunstancia. Esta nota producirá el efecto de indicar la situación de 
venta en subasta del bien o derecho y caducará a los seis meses de su fecha salvo que 
con anterioridad el Notario notifique al Registrador el cierre del expediente o su 
suspensión, en cuyo caso el plazo se computará desde que el Notario notifique su 
reanudación. 

El Registrador notificará, inmediatamente y de forma telemática, al Notario y al 
Portal de Subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado el hecho de haberse 
presentado otro u otros títulos que afecten o modifiquen la información inicial. 

El Portal de Subastas recogerá la información proporcionada por el Registro de 
modo inmediato para su traslado a los que consulten su contenido. 
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Artículo 74. 
1. El anuncio de la convocatoria de la subasta se publicará, además de los lugares 

designados por el promotor del expediente, en el “Boletín Oficial del Estado”. 
La convocatoria de la subasta deberá anunciarse con una antelación de, al menos, 

24 horas respecto al momento en que se haya de abrir el plazo de presentación de 
posturas. 

El anuncio contendrá únicamente su fecha, el nombre y apellidos del Notario 
encargado de la subasta, lugar de residencia y número de protocolo asignado a la 
apertura del acta, y la dirección electrónica que corresponda a la subasta en el Portal 
de Subastas. En éste se indicarán las condiciones generales y particulares de la subasta 
y de los bienes a subastar, así como cuantos datos y circunstancias sean relevantes y la 
cantidad mínima admisible para la licitación en su caso. La certificación registral, 
tratándose de bienes sujetos a publicidad registral, podrá consultarse a través del 
Portal de Subastas, que informará de cualquier alteración en su titularidad o estado de 
cargas. También se indicará, en su caso, la posibilidad de visitar el inmueble objeto de 
subasta o de examinar con las necesarias garantías el bien mueble o los títulos 
acreditativos del crédito, si procediera. 

2. El Notario notificará al titular del bien o derecho, salvo que sea el propio 
solicitante, la iniciación del expediente, así como todo el contenido de su anuncio y el 
procedimiento seguido para la fijación del tipo de subasta. También le requerirá para 
que comparezca en el acta, en defensa de sus intereses. 

La diligencia se practicará bien personalmente, bien mediante envío de carta 
certificada con acuse de recibo al domicilio fijado registralmente o, en su defecto, en 
documento público, o tratándose de bienes no registrados, se remitirá al domicilio 
habitual acreditado. Si el domicilio no fuere conocido, la notificación se realizará 
mediante edictos. 

La diligencia se practicará bien personalmente, bien mediante envío de carta 
certificada con acuse de recibo o en cualquiera de las formas previstas por la 
legislación notarial al domicilio fijado registralmente. Tratándose de bienes no 
registrados, se dirigirá al domicilio habitual acreditado. Si el domicilio no fuere 
conocido, la notificación se realizará mediante edictos. 

El Notario comunicará por los mismos medios, en su caso, la celebración de la 
subasta a los titulares de derechos y de las cargas que figuren en la certificación de 
dominio, así como a los arrendatarios u ocupantes que consten identificados en la 
solicitud. Si no pudiera localizarlos, le dará la misma publicidad que la que se prevé 
para la subasta. 

3. Si la valoración no estuviere contractualmente establecida o no hubiera sido 
suministrada por el solicitante cuando éste pudiera hacerlo por sí mismo, será fijada 
por perito designado por el Notario conforme a lo dispuesto en esta Ley. El perito 
comparecerá ante el Notario para entregar su dictamen y ratificarse sobre el mismo. 
Dicha valoración constituirá el tipo de la licitación. No se admitirán posturas por 
debajo del tipo. 

4. Si el titular del bien o un tercero que se considerara con derecho a ello, 
comparecieran oponiéndose a la celebración de la subasta, el Notario hará constar su 
oposición y las razones y documentos que para ello aduzcan, con reserva de las 
acciones que fueran procedentes. El Notario suspenderá el expediente cuando se 
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justifique la interposición de la correspondiente demanda, procediendo a su 
reanudación si no se admitiera ésta. 
 
Artículo 75. 

1. La subasta electrónica se realizará con sujeción a las siguientes reglas: 
1.ª La subasta tendrá lugar en el Portal de Subastas de la Agencia Estatal Boletín 

Oficial del Estado, a cuyo sistema de gestión estarán conectados los Notarios a través 
de los sistemas informáticos del Consejo General del Notariado. Todos los 
intercambios de información que deban realizarse entre los Notarios y el Portal de 
Subastas se realizarán de manera telemática. 

2.ª La subasta se abrirá transcurridas, al menos, 24 horas desde la fecha de 
publicación del anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”, una vez haya sido remitida al 
Portal de Subastas la información necesaria para el comienzo de la misma. 

3.ª Una vez abierta la subasta solamente se podrán realizar pujas electrónicas 
durante, al menos, un plazo de veinte días naturales desde su apertura. Su desarrollo 
se ajustará, en todo aquello que no se oponga al presente capítulo, a las normas 
establecidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil que le fueren aplicables. En todo caso, el 
Portal de Subastas informará durante su celebración de la existencia y cuantía de las 
pujas. 

4.ª Para poder participar en la subasta será necesario estar en posesión de la 
correspondiente acreditación para intervenir en la misma, tras haber consignado en 
forma electrónica el 5 por 100 del valor de los bienes o derechos. 

Si el solicitante quisiera participar en la subasta no le será exigida la constitución de 
esa consignación. Tampoco le será exigida a los copropietarios o cotitulares del bien o 
derecho a subastar. 

2. En la fecha de cierre de la subasta y a continuación del mismo, el Portal de 
Subastas remitirá al Notario información certificada de la postura telemática que 
hubiera resultado vencedora, así como, por orden decreciente de importe y 
cronológico en el caso de ser este idéntico, de todas las demás que hubieran optado 
por la reserva de postura. 

El Notario extenderá la correspondiente diligencia en la que hará constar los 
aspectos de trascendencia jurídica; las reclamaciones que se hubieren presentado y la 
reserva de los derechos correspondientes ante los Tribunales de Justicia; la identidad 
del mejor postor y el precio ofrecido por él, las posturas que siguen a la mejor y la 
identidad de los postores; el juicio del Notario de que en la subasta se han observado 
las normas legales que la regulan, así como la adjudicación del bien o derecho 
subastado por el solicitante. El Notario cerrará el acta, haciendo constar en ella que la 
subasta ha quedado concluida y el bien o derecho adjudicado, procediendo a su 
protocolización. 

Si no concurriere ningún postor, el Notario así lo hará constar, declarará desierta la 
subasta y acordará el cierre del expediente. 

3. En diligencias sucesivas se harán constar, en su caso, el pago del resto del precio 
por el adjudicatario en el plazo de diez días hábiles en la entidad adherida al Portal de 
Subastas a disposición del Notario; la entrega por el Notario al solicitante o su depósito 
a disposición judicial o a favor de los interesados de las cantidades que hubiere 
percibido del adjudicatario; y la devolución de las consignaciones electrónicas hechas 
para tomar parte en la subasta por personas que no hayan resultado adjudicatarias. 
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La devolución de las consignaciones hechas para tomar parte en la subasta por 
personas que no hayan resultado adjudicatarias, no se efectuará hasta que no se haya 
abonado el total del precio de la adjudicación si así se hubiera solicitado por parte de 
los postores. 

Si el adjudicatario incumpliere su obligación de entrega de la diferencia del precio 
entre lo consignado y lo efectivamente rematado, la adjudicación se realizará al 
segundo o sucesivo mejor postor que hubiera solicitado la reserva de su consignación, 
perdiendo las consignaciones los incumplidores y dándole a éstas el destino 
establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

No obstante, se procederá a la suspensión provisional del remate o adjudicación 
hasta que haya transcurrido el plazo establecido para el ejercicio, en su caso, del 
derecho de adquisición preferente de los socios o, en su caso, de la sociedad. 

4. En todos los supuestos en los que la ley exige documento público como requisito 
de validez o eficacia de la transmisión, subastado el bien o derecho, el titular o su 
representante, otorgará ante el Notario escritura pública de venta a favor del 
adjudicatario al tiempo de completar éste el pago del precio. Si el titular o su 
representante se negare a otorgar escritura de venta, el acta de subasta será título 
suficiente para solicitar del Tribunal competente el dictado del correspondiente auto 
teniendo por emitida la declaración de voluntad, en los términos previstos en el 
artículo 708 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

En los demás supuestos, la copia autorizada del acta servirá de título al rematante. 
 
Artículo 76. 

1. La subasta notarial que cause una venta forzosa solo se podrá suspender, y en su 
caso cerrar el expediente, con base en las siguientes causas: 

a) Cuando se presentare al Notario resolución judicial, aunque no sea firme, 
justificativa de la inexistencia o extinción de la obligación garantizada y en el caso de 
bienes o créditos registrables, certificación del registro correspondiente acreditativa 
de estar cancelada la carga o presentada escritura pública de carta de pago o de la 
alteración en la situación de titularidad o cargas de la finca. 

El ejecutante deberá consentir expresamente en su continuación pese a la 
modificación registral del estado de cargas. 

Tratándose de acciones, participaciones sociales o partes sociales en general, 
certificación, con firma legitimada notarialmente del administrador o secretario no 
consejero de la sociedad, acreditativa del asiento de cancelación del derecho real o 
embargo sobre los derechos del socio. 

b) Cuando se acredite documentalmente la existencia de causa criminal que pudiere 
determinar la falsedad del título en virtud del cual se proceda, la invalidez o ilicitud del 
procedimiento de venta. La suspensión subsistirá hasta el fin del proceso. 

c) Si se justifica al Notario la declaración de concurso del deudor o la paralización de 
las acciones de ejecución, en los supuestos previstos en la legislación concursal aunque 
ya estuvieran publicados los anuncios de la subasta del bien. En este caso solo se alzará 
la suspensión cuando se acredite, mediante testimonio de la resolución del Juez del 
concurso, que los bienes o derechos no están afectos, o no son necesarios para la 
continuidad de la actividad profesional o empresarial del deudor. También se alzará en 
su caso, cuando se presente la resolución judicial que homologue el acuerdo alcanzado 
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o la escritura pública o la certificación que cierre el expediente junto con su 
comunicación al Juez competente y al Registro Público Concursal. 

d) Si se interpusiera demanda de tercería de dominio, acompañando 
inexcusablemente con ella título de propiedad, anterior a la fecha del título en el que 
base la subasta. La suspensión subsistirá hasta la resolución de la tercería. 

e) Si se acreditare que se ha iniciado un procedimiento de subasta sobre los mismos 
bienes o derechos. Siendo notarial, esta acreditación se realizará mediante copia 
autorizada o notificación de los sistemas informáticos del Consejo General del 
Notariado. Estos hechos podrán ponerse en conocimiento del Juzgado 
correspondiente, a juicio del Notario. 

2. En los casos precedentes, si la causa de la suspensión afectare sólo a parte de los 
bienes o derechos comprendidos en la venta extrajudicial, podrá seguir el 
procedimiento respecto de los demás, si así lo solicitare el acreedor o promotor del 
procedimiento. 

3. Para el caso de préstamos o créditos personales, o cualquier otro instrumento de 
financiación hipotecaria o no hipotecaria, sin perjuicio de lo previsto en su normativa 
especial, se suspenderá la venta extrajudicial cuando se acredite haber planteado ante 
el Juez competente el carácter abusivo o no transparente de alguna de las cláusulas 
que constituya el fundamento de la venta extrajudicial o que hubiese determinado la 
cantidad exigible. Una vez sustanciada la cuestión y siempre que, de acuerdo con la 
resolución judicial correspondiente, no se trate de una cláusula abusiva o no 
transparente que constituya el fundamento de la ejecución o hubiera determinado la 
cantidad exigible, el Notario podrá proseguir la venta extrajudicial a requerimiento del 
acreedor o promotor del mismo. 

4. La suspensión de la subasta por un periodo superior a 15 días llevará consigo la 
liberación de las consignaciones o devolución de los avales prestados, retrotrayendo la 
situación al momento inmediatamente anterior a la publicación del anuncio. La 
reanudación de la subasta se realizará mediante una nueva publicación del anuncio y 
una nueva petición de información registral como si de una nueva subasta de tratase. 

5. Tratándose de bienes registrables, si la reclamación del acreedor y la iniciación de 
la venta extrajudicial tuvieran su base en alguna causa que no sea el vencimiento del 
plazo o la falta de pago de intereses o de cualquier otra prestación a que estuviere 
obligado el deudor, se suspenderá dicho procedimiento siempre que con anterioridad 
a la subasta se hubiere hecho constar en el Registro de la Propiedad o de bienes 
muebles la oposición al mismo, formulada en juicio declarativo. A este efecto, el Juez, 
al mismo tiempo que ordene la anotación preventiva de la demanda, acordará que se 
notifique al Notario la resolución recaída. 
 
Artículo 77. 

Las subastas voluntarias podrán convocarse bajo condiciones particulares incluidas 
en el pliego de condiciones, debiendo éstas consignarse en el Portal de Subastas. Por 
ello, el solicitante, en el pliego de condiciones particulares, podrá aumentar, disminuir 
o suprimir la consignación electrónica previa y tomar cualquier otra determinación 
análoga a la expresada. 

En todo lo demás, se aplicarán a las subastas voluntarias las reglas generales 
contenidas en el presente capítulo, sin sujeción de lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo 74. 
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Capítulo VI 

De los expedientes en materia mercantil 
 

Sección 1.ª Del robo, hurto, extravío o destrucción de título-valor 
 
Artículo 78. 

1. Estarán legitimados para solicitar del Notario la adopción de las medidas 
previstas en la legislación mercantil en los casos de robo, hurto, extravío o destrucción 
de títulos-valores o representación de partes de socio los poseedores legítimos de 
estos títulos que hubieren sido desposeídos de los mismos o que hubieren sufrido su 
destrucción o extravío. 

2. Será competente para conocer de estos expedientes el Notario del lugar de pago 
cuando se trate de un título de crédito; del lugar de depósito en el caso de títulos de 
depósito; o el del lugar del domicilio de la entidad emisora cuando los títulos fueran 
valores mobiliarios, según proceda. 

3. El Notario, tras aceptar la solicitud del legitimado y previo examen de la misma, 
dando fe de la identidad y apreciando la capacidad del promotor y la legitimidad para 
instarla, lo comunicará, mediante requerimiento, al emisor de los títulos y, si se tratara 
de un título cotizable, a la Sociedad Rectora de la Bolsa correspondiente, y solicitará la 
publicación en la sección correspondiente del “Boletín Oficial del Estado” y en un 
periódico de gran circulación en su provincia. Tanto en el requerimiento como en los 
anuncios se citará a quien pueda estar interesado en el procedimiento para que 
comparezca en la Notaría en el día y hora que se señalen. 

4. Si compareciera, el Notario levantará acta de la celebración de la comparecencia 
y, de conformidad con lo solicitado, instará al promotor del expediente y al emisor de 
los títulos a que no procedan a su negociación o trasmisión, así como a la suspensión 
del cumplimiento de la obligación de pago documentada en el título o del pago del 
capital, intereses o dividendos, o bien al depósito de las mercancías, según proceda en 
atención al título de que se trate. 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando se tratase de un 
título de tradición, no procederá el depósito de las mercancías si fueran de imposible, 
difícil o muy costosa conservación o corrieran el peligro de sufrir grave deterioro o de 
disminuir considerablemente de valor. En ese caso, el Notario instará al porteador o al 
depositario, previa audiencia del tenedor del título, que entregue las mercancías al 
solicitante si éste hubiera prestado caución suficiente por el valor de las mercancías 
depositadas más la eventual indemnización de los daños y perjuicios al tenedor del 
título si se acreditara posteriormente que el solicitante no tenía derecho a la entrega. 

6. A petición del solicitante, el Notario podrá nombrar un administrador para el 
ejercicio de los derechos de asistencia y de voto a las juntas generales y especiales de 
accionistas correspondientes a los títulos que fueran valores mobiliarios, así como para 
la impugnación de los acuerdos sociales. La retribución del nombrado correrá a cargo 
del solicitante. 

7. Transcurrido el plazo de seis meses sin que se haya suscitado controversia, el 
Notario autorizará al que promovió el expediente a cobrar los rendimientos que 
produzca el título, requiriendo, a su instancia, al emisor para que proceda a su pago. 
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8. Transcurrido el plazo de un año sin mediar oposición, el Notario requerirá al 
emisor para que expida los nuevos títulos, que se entregarán al solicitante. 

9. En ningún caso procederá la anulación del título o títulos, si el tenedor actual que 
formule oposición los hubiera adquirido de buena fe conforme a la ley de circulación 
del propio título. 

10. En caso de que no fuera procedente la anulación del título o títulos, quien 
hubiera sido tenedor legítimo en el momento de la pérdida de la posesión tendrá las 
acciones civiles o penales que correspondan contra aquella persona que hubiera 
adquirido de mala fe la posesión del documento. 

 
Sección 2.ª De los depósitos en materia mercantil y de la venta de los bienes 

depositados 
 
Artículo 79. 

1. En todos aquellos casos en que, por disposición legal o pacto, proceda el depósito 
de bienes muebles, valores o efectos mercantiles, podrá realizarse ante Notario 
mediante acta de depósito, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y en su 
reglamento de ejecución. 

2. Si el depósito consistiere en letras de cambio u otros efectos que se pudieran 
perjudicar por su no presentación en ciertas fechas a la aceptación o al pago, el 
Notario, a instancias del depositante, podrá proceder a realizar dicha presentación. En 
caso de serle satisfecho el importe, quedará sustituido el depósito de los efectos por 
su importe en dinero. 

3. En todos los casos en que, por la legislación mercantil, se permita la venta de los 
bienes o efectos depositados, el Notario, a instancia del depositante o del propio 
depositario, podrá convocar y proceder a la venta de los bienes. A ese efecto se 
procederá según lo previsto en esta Ley para las actas notariales de subasta, y se dará 
al importe obtenido el destino establecido en la legislación mercantil. 

 
Sección 3.ª Del nombramiento de peritos en los contratos de seguros 

 
Artículo 80. 

1. Se aplicará el procedimiento regulado en este artículo cuando en el contrato de 
seguro, conforme a su legislación específica, no haya acuerdo entre los peritos 
nombrados por el asegurador y el asegurado para determinar los daños producidos, y 
aquéllos no estén conformes con la designación de un tercero. 

2. La competencia para proceder al nombramiento corresponderá al Notario al que 
acudan de mutuo acuerdo el asegurado y la aseguradora. En defecto de acuerdo, 
cualquiera entre los que tengan su residencia en el lugar del domicilio o residencia 
habitual del asegurado o donde se encuentre el objeto de la valoración, a elección del 
requirente. También podrá elegir a un Notario de un distrito colindante a los 
anteriores. 

3. Podrá promover este expediente cualquiera de las partes del contrato de seguro 
o ambas conjuntamente. 

4. Se iniciará el expediente mediante escrito presentado por cualquiera de los 
interesados, en que se hará constar el hecho de la discordia de los peritos designados 
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para valorar los daños sufridos, y se solicitará el nombramiento de un tercer perito. Al 
escrito se acompañará la póliza de seguro y los dictámenes de los peritos. 

5. Admitida a trámite la solicitud por el Notario, éste convocará a una 
comparecencia a fin de que los interesados se pongan de acuerdo en el nombramiento 
de otro perito; si no hubiere acuerdo, se procederá a nombrarlo con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 50. 

6. Verificado el nombramiento, se hará saber al designado para que manifieste si lo 
acepta o no, lo que podrá realizar alegando justa causa. Una vez aceptado, se proveerá 
el consiguiente nombramiento, requiriendo a las partes para que en tres días hagan la 
provisión de fondos que se considere necesaria, debiendo el perito emitir el dictamen 
en el plazo previsto por las partes y, en su defecto, en el plazo de treinta días a partir 
de la aceptación del nombramiento. Emitido el dictamen, se incorporará al acta y se 
dará por finalizada. 

 
Capítulo VII 

De los expedientes de conciliación 
 
Artículo 81. 

1. Podrá realizarse ante Notario la conciliación de los distintos intereses de los 
otorgantes con la finalidad de alcanzar un acuerdo extrajudicial. 

2. La conciliación podrá realizarse sobre cualquier controversia contractual, 
mercantil, sucesoria o familiar siempre que no recaiga sobre materia indisponible. 

Las cuestiones previstas en la Ley Concursal no podrán conciliarse siguiendo este 
trámite. 

Son indisponibles: 
a) Las cuestiones en las que se encuentren interesados los menores y las personas 

con capacidad modificada judicialmente para la libre administración de sus bienes. 
b) Las cuestiones en las que estén interesados el Estado, las Comunidades 

Autónomas y las demás Administraciones públicas, Corporaciones o Instituciones de 
igual naturaleza. 

c) Los juicios sobre responsabilidad civil contra Jueces y Magistrados. 
d) En general, los acuerdos que se pretendan sobre materias no susceptibles de 

transacción ni compromiso. 
 
Artículo 82. 

1. La escritura pública que formalice la avenencia entre los interesados o, en su 
caso, que se intentó sin efecto o avenencia se someterá a los requisitos de 
autorización establecidos en la legislación notarial. 

2. Si hubiere conformidad entre los interesados en todo o en parte del objeto de la 
conciliación, se hará constar detalladamente en la escritura pública todo cuanto 
acuerden y que el acto terminó con avenencia así como los términos de la misma. Si no 
pudiere conseguirse acuerdo alguno, se hará constar que el acto terminó sin 
avenencia. 

3. La modificación del contenido pactado habrá de constar, asimismo, en escritura 
pública notarial siempre que no se hubiere iniciado la ejecución judicial. 
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Artículo 83. 
1. La escritura pública notarial que formalice la conciliación gozará en general de la 

eficacia de un instrumento público y, en especial, estará dotada de eficacia ejecutiva 
en los términos del número 9.º del apartado 2 del artículo 517 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. La ejecución se verificará conforme a lo previsto para los títulos 
ejecutivos extrajudiciales. 

2. Cualquiera de las partes podrá solicitar del Notario copia autorizada dotada de 
carácter ejecutivo en tanto no conste en la matriz nota relativa a la modificación de su 
contenido o su ejecución. 

- - - - 
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404. Reglamento sobre organización y régimen del Notariado, aprobado por Decreto 
de 2 de junio de 1944 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 189, de 7 de julio de 1944. 
- Link = https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1944-6578&b=617&tn=1&p=19440707#a17-3 
 

 
 

TÍTULO PRELIMINAR 
Principios fundamentales 

 
Artículo 1. 

El Notariado está integrado por todos los notarios de España, con idénticas 
funciones y los derechos y obligaciones que las leyes y reglamentos determinan. 

Los notarios son a la vez funcionarios públicos y profesionales del Derecho, 
correspondiendo a este doble carácter la organización del Notariado. Como 
funcionarios ejercen la fe pública notarial, que tiene y ampara un doble contenido: 

a) En la esfera de los hechos, la exactitud de los que el notario ve, oye o percibe por 
sus sentidos. 

b) Y en la esfera del Derecho, la autenticidad y fuerza probatoria de las 
declaraciones de voluntad de las partes en el instrumento público redactado conforme 
a las leyes. 

Como profesionales del Derecho tienen la misión de asesorar a quienes reclaman su 
ministerio y aconsejarles los medios jurídicos más adecuados para el logro de los fines 
lícitos que aquéllos se proponen alcanzar. 

El Notariado disfrutará de plena autonomía e independencia en su función, y en su 
organización jerárquica depende directamente del Ministerio de Justicia y de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado. Sin perjuicio de esta dependencia, 
el régimen del Notariado se estimará descentralizado a base de Colegios Notariales, 
regidos por Juntas Directivas con jurisdicción sobre los notarios de su respectivo 
territorio. 

En ningún caso el notario, ni en el ejercicio de su función pública, ni como 
profesional del derecho, podrá estar sujeto a dependencia jerárquica o económica de 
otro notario. 

El ámbito territorial de los Colegios Notariales deberá corresponderse con el de las 
Comunidades Autónomas, de conformidad con lo previsto en el anexo V de este 
Reglamento. 

Las provincias integradas en cada Colegio Notarial se dividirán en Distritos, cuya 
extensión y límites determinará la Demarcación Notarial. 
 
Artículo 2. 

Al Notariado corresponde íntegra y plenamente el ejercicio de la fe pública, en 
cuantas relaciones de Derecho privado traten de establecerse o declararse sin 
contienda judicial. 
 
Artículo 3. 
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El Notariado, como órgano de jurisdicción voluntaria, no podrá actuar nunca sin 
previa rogación de sujeto interesado, excepto en casos especiales legalmente fijados. 

Los particulares tienen el derecho de libre elección de notario sin más limitaciones 
que las previstas en el ordenamiento jurídico. La condición de funcionario público del 
notario impide que las Administraciones Públicas o los organismos o entidades que de 
ellos dependan puedan elegir notario, rigiendo para ellos lo dispuesto en el artículo 
127 de este Reglamento. 

La prestación del ministerio notarial tiene carácter obligatorio siempre que no 
exista causa legal o imposibilidad física que lo impida. 

La jurisdicción notarial, fuera de los casos de habilitación, se extiende 
exclusivamente al Distrito Notarial en que está demarcada la Notaría. 
 
Artículo 4. 

La demarcación notarial determinará el número y la residencia de los Notarios. 
También podrá establecer respecto de alguna o algunas de las Notarias de una 

población, de nueva creación, o ya existentes, para cuando queden vacantes, que los 
Notarios a quienes corresponda tengan instalado su despacho u oficina en barrios o 
distritos concretos de la misma, sin que esto altere su competencia territorial ni la de 
los restantes Notarios de lo población. 

La demarcación notarial deberá ser revisada en su totalidad transcurridos diez años 
desde la anterior revisión total. También podrá serlo, transcurridos solamente cinco 
años, cuando las necesidades del servicio lo exijan conforme al artículo 3 de la Ley. 

Podrán realizarse revisiones parciales cuando lo exijan necesidades del servicio 
inherentes al nacimiento o a la expansión acelerada de núcleos de población, a la 
variación considerable de la contratación o a otras circunstancias semejantes, para 
demarcar alguna Notaría en población donde antes no la hubiere, trasladar la 
existente a otra población o aumentar o reducir el número de Notarias demarcadas en 
alguna. Para estas revisiones bastará que hayan transcurrido dos años desde la última 
revisión total, o tres desde la anterior parcial que les afecte. 

 
(.....) 

 
TÍTULO TERCERO 

De la función Notarial 
 

Capítulo I 
De la jurisdicción notarial 

 
Artículo 116. 

Los Notarios carecen de fe pública fuera de su respectivo distrito notarial, salvo en 
los casos de habilitación especial. 

Tendrán su residencia en la población designada en su nombramiento. 
 
Artículo 117. 

Los notarios residentes en una misma localidad podrán ejercer su ministerio, 
indistintamente, dentro de su término municipal. 
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También podrán ejercerlo en los términos municipales de los demás pueblos del 
mismo distrito notarial con arreglo al artículo 8 de la Ley en los que no exista notaría 
demarcada; pero, salvo los casos de sustitución y habilitación, sólo podrán autorizar 
instrumentos públicos en el término municipal correspondiente al domicilio de otro u 
otros notarios, cuando éstos sean incompatibles o haya otra causa que imposibilite su 
intervención y siempre que, en ambos supuestos concurra además alguna de las 
circunstancias siguientes: 

1.º Imposibilidad física permanente de alguno de los otorgantes o requirentes. 
2.º Imposibilidad accidental de los otorgantes, cuando se trate de escrituras de 

testamento, reconocimiento de hijos no matrimoniales, capitulaciones matrimoniales 
o actas notariales. 

3.º Cuando exista un caso de verdadera importancia por vencimiento del plazo legal 
o contractual. 
 
Artículo 118. 

Sin perjuicio de los supuestos de habilitación reglamentaria, los notarios de 
cualquier residencia podrán actuar en los términos municipales contiguos al suyo y 
pertenecientes a otro Distrito notarial, cualquiera que sea el Colegio a que 
correspondan, para el solo caso de autorizar el testamento del que se halle 
gravemente enfermo, protestos o documentos de plazo perentorio, siempre que en tal 
término no resida notario o el notario único o todos los notarios residentes en el lugar 
sean incompatibles o haya otra causa que imposibilite su intervención. 
 
Artículo 119. 

En todo caso, además de hacerlo constar en el respectivo documento, el notario 
comunicará a la Junta Directiva en los dos días hábiles siguientes, la práctica de 
cualquier actuación prevista en los dos artículos anteriores. 
 
Artículo 120. 

Además de los casos de habilitación especial previstos en este Reglamento, cuando 
un distrito quede sin notario en servicio activo por muerte, jubilación, traslado del 
titular, ausencia o cualquier otra causa que lo haga necesario para la mejor prestación 
del servicio público y no estuviese previsto el caso en el Cuadro de sustituciones, el 
Decano del Colegio Notarial habilitará a otro de distrito colindante, dando cuenta a la 
Dirección General, que podrá ratificar o modificar la habilitación a favor de otro, 
atendiendo siempre al servicio público. 
 
Artículo 121. 

Cuando la atención al servicio público lo requiera, las Juntas Directivas podrán 
habilitar excepcionalmente a uno o varios notarios para poder actuar en términos 
municipales distintos de aquellos donde esté demarcada su notaría, aunque exista otro 
notario. En todo caso, las Juntas Directivas adoptarán las medidas que procedan previo 
informe del notario o notarios afectados. 

Los documentos públicos autorizados o intervenidos por el notario habilitado 
quedarán incorporados a su protocolo o libro-registro, salvo que la Junta Directiva al 
acordar la habilitación determine lo contrario. 
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Estas habilitaciones especiales serán inmediatamente ejecutivas sin perjuicio de ser 
recurribles ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, que resolverá 
previo informe de la Junta Directiva. 
 
Artículo 122. 

Las habilitaciones a que se refiere el artículo anterior subsistirán mientras que la 
Junta Directiva no acuerde lo contrario o las modifique. 
 
Artículo 123. 

El notario que actúe en la residencia de otro hará suyos los honorarios devengados. 
 
Artículo 124. 

En los supuestos de habilitación especial, se estará a lo que establezca la Junta 
Directiva en cada caso. 
 
Artículo 125. 

La infracción del régimen mencionado, actuando indebidamente en la residencia de 
otro notario, además de la corrección disciplinaria que proceda, motivará la pérdida 
total de honorarios, que experimentará el notario infractor en beneficio del titular o 
titulares de la residencia no respetada. 

 
(....) 
 

ANEXO TERCERO 
Del ejercicio de la fe pública por los Agentes diplomáticos y consulares de España en el 

extranjero 
 
Artículo 1. 

Los Jefes de las Misiones diplomáticas y los Cónsules de España de carrera tendrán 
a su cargo el ejercicio de la fe pública en el extranjero, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 11 y 734 del Código Civil y a las estipulaciones de los Tratados 
internacionales. Los Jefes de Misión podrán delegar esas funciones en el Secretario de 
Embajada de mayor categoría que forme parte de aquélla, y los Cónsules, en los 
Vicecónsules. Cuando en una misma localidad exista Misión diplomática y Consulado 
de carrera, corresponderá a este último el ejercicio de la fe pública. 
 
Artículo 2. 

En los países en que los Cónsules ejerzan la jurisdicción contenciosa y en aquellos 
en que por existir una numerosa población española lo juzgue necesario el Ministerio 
de Asuntos Exteriores, los Cónsules de carrera o, en su defecto, las Misiones 
diplomáticas, podrán autorizar, previa aprobación de dicho Ministerio, para el ejercicio 
de la fe pública, a determinados Agentes consulares honorarios, teniendo en cuenta en 
todo caso sus condiciones personales de aptitud. 
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Artículo 3. 
Para que los instrumentos públicos autorizados por los funcionarios a que se refiere 

el artículo anterior tengan validez en España, deberán ser calificadas sus copias por los 
Cónsules de carrera de que tales funcionarios dependan con la siguiente fórmula: 

«El Cónsul de España ……… Certifica: Que don ………… (Cónsul, Vicecónsul honorario 
o Agente consular de España), en ………, está autorizado para el ejercicio de la fe 
pública, y que este instrumento reúne las condiciones intrínsecas y extrínsecas exigidas 
para su validez por la legislación española» (Fecha, firma y sello.) 

Esta diligencia se practicará de oficio y no devengará derechos. 
 
Artículo 4. 

Los Agentes consulares honorarios conservarán en todo caso y en todos los países la 
facultad de legalizar firmas, dar certificados de existencia, de consentimiento para 
contraer matrimonio, extender y autorizar protestas de averías y de naufragios y 
expedir, en general, toda clase de certificados que, no teniendo carácter notarial, 
estén comprendidos dentro de las atribuciones originarias de los Cónsules, a menos 
que éstas les sean limitadas por sus Jefes inmediatos. 
 
Artículo 5. 

Los Agentes diplomáticos y consulares observarán en la redacción de las escrituras y 
actas matrices, expedición de copias y testimonios, formación y conservación de 
protocolos y en todos aquellos actos en que intervengan con carácter notarial todas las 
prescripciones contenidas en la Ley del Notariado y en el título IV de su Reglamento y 
su Anexo II, en la parte que sea aplicable y con las excepciones que se consignan en los 
artículos siguientes. No será de aplicación lo dispuesto en los artículos 175 y 249, 
párrafo quinto, del Reglamento Notarial. No será de aplicación lo dispuesto en los 
artículos 175 y 249, apartado 2, del Reglamento Notarial. 
 
Artículo 6. 

Cuando el número de instrumentos que se autoricen en una Agencia diplomática o 
consular durante el año no exceda ordinariamente de cincuenta se encuadernarán 
cuando se haya autorizado el número 100, o antes si por su volumen o por otras 
circunstancias se creyere más conveniente para su mejor conservación. 

En ese caso se abrirá y cerrará el protocolo con las siguientes notas: 
«Protocolo de los instrumentos públicos autorizados en esta ……… (Legación o 

Consulado) desde el día de la fecha.» 
«Concluye el protocolo de instrumentos públicos abierto el día ……… (fecha), que 

contiene ……… (tantos) instrumentos y ……… (tantos) folios.» 
En ambas diligencias se observarán las formalidades prescritas por el artículo 273 

del Reglamento del Notariado. 
La numeración de las escrituras se seguirá sin interrupción desde el número 1 hasta 

el 100, o hasta aquel con que se cierre el protocolo. 
 
Artículo 7. 

Tanto en el caso a que se refiere el artículo anterior como cuando se forme el 
protocolo con arreglo al artículo 272 del Reglamento del Notariado, se conservarán las 
escrituras, antes de ser encuadernadas, en una carpeta especial cerrada por todos sus 
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lados, que llevará la inscripción: «Protocolo corriente de instrumentos públicos de 
……… (designación de la Agencia diplomática o consular). 
 
Artículo 8. 

Los Cónsules de carrera se harán cargo de los protocolos llevados por los Agentes 
consulares honorarios que cesen en el ejercicio de la fe pública y también de los 
llevados por los Agentes que en lo sucesivo cesen en sus cargos por supresión del 
puesto, o cuando el que haya de sustituirlos en el que aquéllos desempeñaban no esté 
autorizado para ejercer esas funciones. 
 
Artículo 9. 

Cuando se suprima un Consulado de carrera se hará cargo de su protocolo el 
Consulado general o, en su defecto, la Embajada o Legación y, a falta de ambos, el 
Consulado de carrera más próximo en el mismo país. Si no hubiera Legación o 
Consulado de carrera, se remitirá al Ministerio de Asuntos Exteriores para los efectos 
expresados en el artículo 27 de este anexo. El mismo procedimiento se seguirá al 
suprimirse una Misión diplomática. 

En el caso de suprimirse un Consulado por traslado a otra localidad próxima en el 
mismo país, continuará el protocolo de aquél a cargo del nuevamente establecido. 
 
Artículo 10. 

En sustitución de los índices mensuales a que se refiere el artículo 284 del 
Reglamento del Notariado, los Agentes diplomáticos y consulares, al comenzar cada 
protocolo abrirán un índice en el que, con los requisitos señalados en el párrafo 
segundo del artículo 23 de la Ley, irán anotando todos los instrumentos a medida que 
los autoricen. Los índices se conservarán en la carpeta donde se guarden las escrituras 
antes de ser encuadernadas y se encuadernarán con éstas al final del tomo respectivo. 

Los Agentes diplomáticos y consulares enviarán anualmente al Ministerio de 
Asuntos Exteriores, para su remisión a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, un índice en el que se detallen, con arreglo al modelo oficial que se inserta 
al final del Reglamento, los instrumentos públicos que hayan autorizado durante el 
año. Estos índices se depositarán en el Archivo general de Protocolos de Madrid. 
 
Artículo 11. 

Los instrumentos públicos a que se refieren los artículos 34 y 35 de la Ley, 
autorizados por los Agentes diplomáticos y consulares, se protocolizarán en el 
Protocolo corriente. 
 
Artículo 12. 

Las escrituras matrices y sus copias se extenderán en papel común de tamaño 
aproximado al del papel sellado (45,50 centímetros de largo por 31,50 de ancho), 
observándose siempre lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 154 del 
Reglamento del Notariado. 
 
Artículo 13. 

Los Agentes diplomáticos y consulares autorizarán los instrumentos públicos con el 
sello de la respectiva Agencia, y firmándolos y rubricándolos. No podrán autorizar 
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matrices ni copias los funcionarios cuyas firmas no se hallen previamente registradas 
en el Ministerio de Asuntos Exteriores, y no podrán variar sus firmas sin autorización 
de dicho Ministerio. 
 
Artículo 14. 

La presentación y reseña del certificado de nacionalidad establecido por el artículo 
8.º del Reglamento del Registro de nacionalidad en el extranjero de 5 de septiembre 
de 1871, será obligatoria para la redacción de los instrumentos públicos en sustitución 
del documento de identidad correspondiente, cuando el otorgante o requirente sea 
español y resida en el extranjero. Cuando se trate de un español transeúnte, deberá 
presentar, y se reseñará en el instrumento, su documento personal de identidad o, en 
su defecto, el certificado de nacionalidad. 
 
Artículo 15. 

La capacidad legal de los extranjeros que otorguen documentos ante los Agentes 
diplomáticos y consulares y que pertenezcan a país distinto de aquel en que dichos 
Agentes se hallen acreditados, se justificará, en el caso a que se refiere el número 5.º 
del artículo 168 del Reglamento del Notariado, por certificación expedida por el Cónsul 
y, en su defecto, por el Agente diplomático del país a que el extranjero pertenezca. 

La designación de cargas, gravámenes o responsabilidades a que puedan estar 
afectos los bienes objeto del contrato se hará constar, en primer término, por lo que 
resulte de la declaración de la parte transmitente o de la que constituya un gravamen 
y, en segundo lugar, por lo que aparezca de los títulos o documentos que se exhiban al 
Agente diplomático o consular. También podrán hacerse constar, cuando en ello estén 
conformes los contratantes, remitiéndose a lo que resulte de los libros del Registro de 
la Propiedad. 
 
Artículo 16. 

Podrán ser testigos instrumentales en los documentos intervivos los que reúnan las 
condiciones señaladas en el artículo 181 del Reglamento del Notariado, no siendo 
necesaria, sin embargo, la condición del domicilio en España para los extranjeros, pero 
sí en el país del otorgamiento cuando aquéllos no sean ciudadanos del mismo. 

Sólo podrán ser testigos en los testamentos los que tengan la capacidad exigida por 
el Código Civil, pero no será necesaria la condición del domicilio, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 734 del mismo Código. 
 
Artículo 17. 

Las escrituras autorizadas por los Agentes diplomáticos y consulares de España 
harán fe en todo el territorio español. 
 
Artículo 18. 

Los testimonios que, para los efectos expresados en el artículo 254 del Reglamento 
del Notariado, expidan los Agentes diplomáticos o consulares de los testamentos y los 
de otras escrituras por las que se modifique el estado civil, se remitirán a la Dirección 
General de los Registros por conducto del Ministerio de Asuntos Exteriores. 
 
Artículo 19. 
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Los agentes diplomáticos y consulares remitirán al Ministerio de Asuntos Exteriores 
copia autorizada con su firma y sello, de los testamentos abiertos y del acta de los 
testamentos cerrados que autoricen. 
 
Artículo 20. 

El Agente diplomático o consultar en cuyo poder hubiese depositado su testamento 
ológrafo o cerrado un español, lo remitirá al Ministerio de Asuntos Exteriores, cuando 
fallezca el testador, con el certificado de defunción, para los fines expresados en el 
artículo 736 del Código Civil. 
 
Artículo 21. 

Para la obtención de segundas o posteriores copias, en el caso del artículo 235 del 
Reglamento del Notariado, será Juez competente el del domicilio del que la solicita o, 
en su caso, el que conozca de los autos a que la copia deba adaptarse. 
 
Artículo 22. 

Los recursos de queja ante la Dirección General de los Registros que establecen los 
artículos 145 y 231 del Reglamento del Notariado, se cursarán por conducto del 
Ministerio de Asuntos Exteriores. 
 
Artículo 23. 

Cuando se otorguen documentos ante un Agente diplomático o consular, por los 
que se cancele, rescinda, anule o por cualquier otro concepto quede sin efecto una 
escritura anterior, el Agente lo comunicará, por conducto del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, al Notario autorizante del primer documento, para los efectos expresados 
en el párrafo segundo del artículo 178 del mencionado Reglamento. 

Si el primer documento hubiere sido también autorizado por un Agente diplomático 
o consular, la comunicación se hará directamente por el que autorice el documento 
posterior. 
 
Artículo 24. 

Los Agentes diplomáticos y consulares podrán dar testimonio de legitimidad de 
firmas de toda clase de personas, particulares y razones sociales, puestas en su 
presencia en la forma y con los requisitos consignados en el artículo 256 y siguientes 
del Reglamento del Notariado, pero sin que sea necesario que los documentos se 
extiendan en papel del Timbre del Estado. Cuando los documentos hayan de producir 
efecto en el país en que se firman, se observarán las prescripciones de carácter fiscal 
impuestas por la legislación territorial. 
 
Artículo 25. 

Para los testimonios por exhibición, certificados de asistencia, testimonios de 
legitimidad de firmas y legalizaciones, los Agentes diplomáticos y consulares llevarán 
en sustitución del libro a que se refiere el artículo 283 del Reglamento del Notariado, 
los libros y registros prevenidos por las disposiciones dictadas por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores. 
 
Artículo 26. 
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Los depósitos a que se refiere el artículo 216 del expresado Reglamento Notarial, 
que los particulares o Corporaciones constituyan en poder de los Agentes diplomáticos 
y consulares, se regirán por las disposiciones dictadas por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores. 
 
Artículo 27. 

Los Agentes diplomáticos y consulares remitirán, para su custodia en el Archivo 
general de Protocolos de Madrid, por conducto del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
los protocolos de más de veinte años de fecha y los de las Agencias suprimidas en los 
casos previstos en el artículo 9 de este anexo. 

- - - - 
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III. COMPETENCIA JUDICIAL INTERNACIONAL: NORMATIVA GENERAL 

 
405. Ley Orgánica del Poder Judicial (selección de normas)  
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm.157 de 2 julio 1985; corr.err. BOE núm.264 de 4 noviembre de 1985), en redacción dada por 
la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial (BOE núm. 174 de 22 de julio 2015). 
- Link = https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666 (texto consolidado) 
- Observaciones: (1) Texto de la Exposición de Motivos de la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, por la 
que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (BOE núm. 174 de 22 de julio 
2015): "VI. La progresiva internacionalización de las relaciones personales y empresariales de los 
ciudadanos de nuestro país exige una actualización de los criterios de atribución de jurisdicción a los 
Tribunales españoles del orden civil. La necesidad de esta actualización se hace evidente si se tiene en 
consideración que el momento en el que fue redactado el vigente artículo 22 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, el proceso de internacionalización de España se encontraba en un momento muy inicial. 
De hecho, ni siquiera se había culminado la incorporación plena al ámbito de la Unión Europea. | Por 
esta misma razón, resulta conveniente mencionar en la Ley la vinculación de los Jueces y Tribunales 
españoles al Derecho de la Unión, en la interpretación que hace del mismo el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea. En paralelo, y como corolario del sistema, se determina la forma en la que en nuestro 
ordenamiento ha de plantearse procesalmente el principal cauce de diálogo entre el Juez español y el 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea: la cuestión prejudicial. Con ello, se profundiza en la búsqueda 
de mayores garantías en la protección de los derechos de los ciudadanos". (2) Las normas de 
competencia internacional recogidas en esta Ley sólo resultan de aplicación en defecto de normas de la 
UE y de normas contenidas en los convenios internacionales vigentes para España que regulan la 
competencia internacional de las autoridades españolas. 

___________________________ 
 

 

 

(...) 
 
Artículo 1. 
 La justicia emana del pueblo y se administra en nombre del Rey por Jueces y 
agistrados integrantes del Poder Judicial, independientes, inamovibles, responsables y 
sometidos únicamente a la Constitución y al imperio de la ley. 
 
Artículo 2. 
 1. El ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados en las 
leyes y en los tratados internacionales. 
 2. Los Juzgados y Tribunales no ejercerán más funciones que las señaladas en el 
párrafo anterior, y las demás que expresamente les sean atribuidas por ley en garantía 
de cualquier derecho. 
 
Artículo 3. 
 1. La jurisdicción es única y se ejerce por los Juzgados y Tribunales previstos en 
esta Ley, sin perjuicio de las potestades jurisdiccionales reconocidas por la 
Constitución a otros órganos. 
 2. Los órganos de la jurisdicción militar, integrante del Poder Judicial del Estado, 
basan su organización y funcionamiento en el principio de unidad jurisdiccional y 
administran Justicia en el ámbito estrictamente castrense y, en su caso, en las materias 
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que establezca la declaración del estado de sitio, de acuerdo con la Constitución y lo 
dispuesto en las leyes penales, procesales y disciplinarias militares. 
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Artículo 4. 
 La jurisdicción se extiende a todas las personas, a todas las materias y a todo el 
territorio español, en la forma establecida en la Constitución y en las leyes. 
 
Artículo 4 bis. 
 1. Los Jueces y Tribunales aplicarán el Derecho de la Unión Europea de 
conformidad con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 
 2. Cuando los Tribunales decidan plantear una cuestión prejudicial europea lo 
harán de conformidad con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea y, en todo caso, mediante auto, previa audiencia de las partes. 
 
Artículo 5. 
 1. La Constitución es la norma suprema del ordenamiento jurídico, y vincula a 
todos los Jueces y Tribunales, quienes interpretarán y aplicarán las leyes y los 
reglamentos según los preceptos y principios constitucionales, conforme a la 
interpretación de los mismos que resulte de las resoluciones dictadas por el Tribunal 
Constitucional en todo tipo de procesos. 
 2. Cuando un órgano judicial considere, en algún proceso, que una norma con 
rango de ley, aplicable al caso, de cuya validez dependa el fallo, pueda ser contraria a 
la Constitución, planteará la cuestión ante el Tribunal Constitucional, con arreglo a lo 
que establece su Ley Orgánica. 
 3. Procederá el planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad cuando 
por vía interpretativa no sea posible la acomodación de la norma al ordenamiento 
constitucional. 
 4. En todos los casos en que, según la ley, proceda recurso de casación, será 
suficiente para fundamentarlo la infracción de precepto constitucional. En este 
supuesto, la competencia para decidir el recurso corresponderá siempre al Tribunal 
Supremo, cualesquiera que sean la materia, el derecho aplicable y el orden 
jurisdiccional. 
 
Artículo 5 bis. 
 Se podrá interponer recurso de revisión ante el Tribunal Supremo contra una 
resolución judicial firme, con arreglo a las normas procesales de cada orden 
jurisdiccional, cuando el Tribunal Europeo de Derechos Humanos haya declarado que 
dicha resolución ha sido dictada en violación de alguno de los derechos reconocidos en 
el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y Libertades 
Fundamentales y sus Protocolos, siempre que la violación, por su naturaleza y 
gravedad, entrañe efectos que persistan y no puedan cesar de ningún otro modo que 
no sea mediante esta revisión. 
 
Artículo 6. 
 Los Jueces y Tribunales no aplicarán los reglamentos o cualquier otra 
disposición contrarios a la Constitución, a la ley o al principio de jerarquía normativa. 
 
Artículo 7. 
 1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo Segundo del Título I de 
la Constitución vinculan, en su integridad, a todos los Jueces y Tribunales y están 
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garantizados bajo la tutela efectiva de los mismos. 
 2. En especial, los derechos enunciados en el artículo 53.2 de la Constitución se 
reconocerán, en todo caso, de conformidad con su contenido constitucionalmente 
declarado, sin que las resoluciones judiciales puedan restringir, menoscabar o inaplicar 
dicho contenido. 
 3. Los Juzgados y Tribunales protegerán los derechos e intereses legítimos, 
tanto individuales como colectivos, sin que en ningún caso pueda producirse 
indefensión. Para la defensa de estos últimos se reconocerá la legitimación de las 
corporaciones, asociaciones y grupos que resulten afectados o que estén legalmente 
habilitados para su defensa y promoción. 
 
Artículo 8. 
 Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legalidad de la 
actuación administrativa, así como el sometimiento de ésta a los fines que la justifican. 
 
Artículo 9. 
 1. Los Juzgados y Tribunales ejercerán su jurisdicción exclusivamente en 
aquellos casos en que les venga atribuida por esta u otra Ley. 
 2. Los Tribunales y Juzgados del orden civil conocerán, además de las materias 
que les son propias, de todas aquellas que no estén atribuidas a otro orden 
jurisdiccional. 
 En este orden civil, corresponderá a la jurisdicción militar la prevención de los 
juicios de testamentaría y de abintestato de los miembros de las Fuerzas Armadas que, 
en tiempo de guerra, fallecieren en campaña o navegación, limitándose a la practica de 
la asistencia imprescindible para disponer el sepelio del difunto y la formación del 
inventario y aseguramiento provisorio de sus bienes, dando siempre cuenta a la 
Autoridad judicial civil competente. 
 3. Los del orden jurisdiccional penal tendrán atribuido el conocimiento de las 
causas y juicios criminales, con excepción de los que correspondan a la jurisdicción 
militar. 
 4. Los del orden contencioso-administrativo conocerán de las pretensiones que 
se deduzcan en relación con la actuación de las Administraciones públicas sujeta al 
derecho administrativo, con las disposiciones generales de rango inferior a la ley y con 
los reales decretos legislativos en los términos previstos en el artículo 82.6 de la 
Constitución, de conformidad con lo que establezca la Ley de esa jurisdicción. También 
conocerán de los recursos contra la inactividad de la Administración y contra sus 
actuaciones materiales que constituyan vía de hecho. Quedan excluidos de su 
conocimiento los recursos directos o indirectos que se interpongan contra las Normas 
Forales fiscales de las Juntas Generales de los Territorios Históricos de Álava, 
Guipúzcoa y Vizcaya, que corresponderán, en exclusiva, al Tribunal Constitucional, en 
los términos establecidos por la disposición adicional quinta de su Ley Orgánica. 
 Conocerán, asimismo, de las pretensiones que se deduzcan en relación con la 
responsabilidad patrimonial de las Administraciones públicas y del personal a su 
servicio, cualquiera que sea la naturaleza de la actividad o el tipo de relación de que se 
derive. Si a la producción del daño hubieran concurrido sujetos privados, el 
demandante deducirá también frente a ellos su pretensión ante este orden 
jurisdiccional. Igualmente conocerán de las reclamaciones de responsabilidad cuando 
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el interesado accione directamente contra la aseguradora de la Administración, junto a 
la Administración respectiva. 
 También será competente este orden jurisdiccional si las demandas de 
responsabilidad patrimonial se dirigen, además, contra las personas o entidades 
públicas o privadas indirectamente responsables de aquéllas. 
 5. Los del orden jurisdiccional social conocerán de las pretensiones que se 
promuevan dentro de la rama social del derecho, tanto en conflictos individuales como 
colectivos, así como las reclamaciones en materia de Seguridad Social o contra el 
Estado cuando le atribuya responsabilidad la legislación laboral. 
 6. La jurisdicción es improrrogable. Los órganos judiciales apreciarán de oficio la 
falta de jurisdicción y resolverán sobre la misma con audiencia de las partes y del 
Ministerio Fiscal. En todo caso, esta resolución será fundada y se efectuará indicando 
siempre el orden jurisdiccional que se estime competente. 
 
Artículo 10. 
 1. A los solos efectos prejudiciales, cada orden jurisdiccional podrá conocer de 
asuntos que no le estén atribuidos privativamente. 
 2. No obstante, la existencia de una cuestión prejudicial penal de la que no 
pueda prescindirse para la debida decisión o que condicione directamente el 
contenido de ésta determinará la suspensión del procedimiento mientras aquélla no 
sea resuelta por los órganos penales a quienes corresponda, salvo las excepciones que 
la ley establezca. 
 
Artículo 11. 
 1. En todo tipo de procedimiento se respetarán las reglas de la buena fe. No 
surtirán efecto las pruebas obtenidas, directa o indirectamente, violentando los 
derechos o libertades fundamentales. 
 2. Los Juzgados y Tribunales rechazarán fundadamente las peticiones, 
incidentes y excepciones que se formulen con manifiesto abuso de derecho o entrañen 
fraude de ley o procesal. 
 3. Los Juzgados y Tribunales, de conformidad con el principio de tutela efectiva 
consagrado en el artículo 24 de la Constitución, deberán resolver siempre sobre las 
pretensiones que se les formulen, y solo podrán desestimarlas por motivos formales 
cuando el defecto fuese insubsanable o no se subsanare por el procedimiento 
establecido en las leyes. 
 
Artículo 12. 
 1. En el ejercicio de la potestad jurisdiccional, los Jueces y Magistrados son 
independientes respecto a todos los órganos judiciales y de gobierno del Poder 
Judicial. 
 2. No podrán los Jueces y Tribunales corregir la aplicación o interpretación del 
ordenamiento jurídico hecha por sus inferiores en el orden jerárquico judicial sino 
cuando administren justicia en virtud de los recursos que las leyes establezcan. 
 3. Tampoco podrán los Jueces y Tribunales, órganos de gobierno de los mismos 
o el Consejo General del Poder Judicial dictar instrucciones, de carácter general o 
particular, dirigidas a sus inferiores, sobre la aplicación o interpretación del 
ordenamiento jurídico que lleven a cabo en el ejercicio de su función jurisdiccional. 
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Artículo 13. 
 Todos están obligados a respetar la independencia de los Jueces y Magistrados. 
 
Artículo 14. 
 1. Los Jueces y Magistrados que se consideren inquietados o perturbados en su 
independencia lo pondrán en conocimiento del Consejo General del Poder Judicial, 
dando cuenta de los hechos al Juez o Tribunal competente para seguir el 
procedimiento adecuado, sin perjuicio de practicar por sí mismos las diligencias 
estrictamente indispensables para asegurar la acción de la justicia y restaurar el orden 
jurídico. 
 2. El Ministerio Fiscal, por sí o a petición de aquéllos, promoverá las acciones 
pertinentes en defensa de la independencia judicial. 
 
Artículo 15. 
 Los Jueces y Magistrados no podrán ser separados, suspendidos, trasladados ni 
jubilados sino por alguna de las causas y con las garantías previstas en esta Ley. 
 
Artículo 16. 
 1. Los Jueces y Magistrados responderán penal y civilmente en los casos y en la 
forma determinada en las leyes, y disciplinariamente de conformidad con lo 
establecido en esta Ley. 
 2. Se prohíben los Tribunales de Honor en la Administración de Justicia. 
 
Artículo 17. 
 1. Todas las personas y entidades públicas y privadas están obligadas a prestar, 
en la forma que la ley establezca, la colaboración requerida por los Jueces y Tribunales 
en el curso del proceso y en la ejecución de lo resuelto, con las excepciones que 
establezcan la Constitución y las leyes, y sin perjuicio del resarcimiento de los gastos y 
del abono de las remuneraciones debidas que procedan conforme a la ley. Las 
Administraciones Públicas, las autoridades y funcionarios, las corporaciones y todas las 
entidades públicas y privadas, y los particulares, respetarán y, en su caso, cumplirán las 
sentencias y las demás resoluciones judiciales que hayan ganado firmeza o sean 
ejecutables de acuerdo con las leyes. 
 
Artículo 18. 
 1. Las resoluciones judiciales solo podrán dejarse sin efecto en virtud de los 
recursos previstos en las leyes. 
 2. Las sentencias se ejecutarán en sus propios términos. Si la ejecución 
resultare imposible, el Juez o Tribunal adoptará las medidas necesarias que aseguren la 
mayor efectividad de la ejecutoria, y fijará en todo caso la indemnización que sea 
procedente en la parte en que aquélla no pueda ser objeto de cumplimiento pleno. 
Solo por causa de utilidad pública o interés social, declarada por el Gobierno, podrán 
expropiarse los derechos reconocidos frente a la Administración Pública en una 
sentencia firme, antes de su ejecución. En este caso, el Juez o Tribunal a quien 
corresponda la ejecución será el único competente para señalar por vía incidental la 
correspondiente indemnización. lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio 
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del derecho de gracia, cuyo ejercicio, de acuerdo con la Constitución y las leyes, 
corresponde al Rey. 
 
Artículo 19. 
 1. Los ciudadanos de nacionalidad española podrán ejercer la acción popular, 
en los casos y formas establecidos en la ley. 
 2. Asimismo, podrán participar en la Administración de Justicia: mediante la 
institución del Jurado, en la forma y con respecto a aquellos procesos penales que la 
Ley determine; en los Tribunales consuetudinarios y tradicionales y en los demás casos 
previstos en esta Ley. 
 3. Tiene el carácter de Tribunal consuetudinario y tradicional el Tribunal de las 
Aguas de la Vega Valenciana. 
 4. Se reconoce el carácter de Tribunal consuetudinario y tradicional al 
denominado Consejo de Hombres Buenos de Murcia. 
 
Artículo 20. 
 1. La justicia será gratuita en los supuestos que establezca la ley. 
 2. Se regulará por ley un sistema de justicia gratuita que de efectividad al 
derecho declarado en los artículos 24 y 119 de la Constitución, en los casos de 
insuficiencia de recursos para litigar. 
 3. No podrán exigirse fianzas que por su inadecuación impidan el ejercicio de la 
acción popular, que será siempre gratuita. 
 

LIBRO I 
DE LA EXTENSIÓN Y LÍMITES DE LA JURISDICCIÓN Y DE LA PLANTA Y ORGANIZACIÓN 

DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES 
 

TÍTULO I 
De la extensión y límites de la jurisdicción 

 
Artículo 21. 
 1. Los Tribunales civiles españoles conocerán de las pretensiones que se 
susciten en territorio español con arreglo a lo establecido en los tratados y convenios 
internacionales en los que España sea parte, en las normas de la Unión Europea y en 
las leyes españolas. 
 2. No obstante, no conocerán de las pretensiones formuladas respecto de 
sujetos o bienes que gocen de inmunidad de jurisdicción y de ejecución de 
conformidad con la legislación española y las normas de Derecho Internacional 
Público. 
 
Artículo 22. 
 Con carácter exclusivo, los Tribunales españoles serán competentes en todo 
caso y con preferencia de cualquier otro, para conocer de las pretensiones relativas a 
las siguientes materias: 
 a) Derechos reales y arrendamientos de bienes inmuebles que se hallen en 
España. No obstante, en materia de contratos de arrendamiento de bienes inmuebles 
celebrados para un uso particular durante un plazo máximo de seis meses 
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consecutivos, serán igualmente competentes los órganos jurisdiccionales españoles si 
el demandado estuviera domiciliado en España, siempre que el arrendatario sea una 
persona física y que éste y el propietario estén domiciliados en el mismo Estado. 
 b) Constitución, validez, nulidad o disolución de sociedades o personas jurídicas 
que tengan su domicilio en territorio español, así como respecto de los acuerdos y 
decisiones de sus órganos. 
 c) Validez o nulidad de las inscripciones practicadas en un registro español. 
 d) Inscripciones o validez de patentes, marcas, diseños o dibujos y modelos y 
otros derechos sometidos a depósito o registro, cuando se hubiera solicitado o 
efectuado en España el depósito o el registro. 
 e) Reconocimiento y ejecución en territorio español de sentencias y demás 
resoluciones judiciales, decisiones arbitrales y acuerdos de mediación dictados en el 
extranjero. 
 
Artículo 22 bis. 
 1. En aquellas materias en que una norma expresamente lo permita, los 
Tribunales españoles serán competentes cuando las partes, con independencia de su 
domicilio, se hayan sometido expresa o tácitamente a ellos. No surtirán efectos los 
acuerdos que atribuyan la competencia a los Tribunales españoles ni las estipulaciones 
similares incluidas en un contrato si son contrarios a lo establecido en los artículos 22 
quáter, 22 quinquies, 22 sexies y 22 septies, o si excluyen la competencia de los 
órganos judiciales españoles exclusivamente competentes conforme lo establecido en 
el artículo 22, en cuyo caso se estará a lo establecido en dichos preceptos. 
 La sumisión a los Tribunales españoles en las materias contempladas en las 
letras d) y e) del artículo 22 quinquies sólo será válida si se fundamenta en un acuerdo 
de sumisión posterior a que surja la controversia, o ambos contratantes tuvieran ya su 
domicilio o residencia habitual en España en el momento de celebración del contrato o 
el demandante fuera el consumidor, asegurado o tomador del seguro. 
 2. Se entenderá por acuerdo de sumisión expresa aquel pacto por el cual las 
partes deciden atribuir a los Tribunales españoles el conocimiento de ciertas o todas 
las controversias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas respecto de una 
determinada relación jurídica, contractual o no contractual. La competencia 
establecida por sumisión expresa se extenderá a la propia validez del acuerdo de 
sumisión. 
 El acuerdo de sumisión expresa deberá constar por escrito, en una cláusula 
incluida en un contrato o en un acuerdo independiente, o verbalmente con 
confirmación escrita, así como en alguna forma que se ajuste a los hábitos que las 
partes tengan establecidos entre ellas, o en el comercio internacional sea conforme a 
los usos que las partes conozcan o deban conocer y que, en dicho comercio, sean 
ampliamente conocidos y regularmente observados por las partes en los contratos del 
mismo tipo en el sector comercial considerado. Se entenderá que media acuerdo 
escrito cuando resulte de una transmisión efectuada por medios electrónicos que 
proporcione un registro duradero. 
 Se considerará igualmente que hay acuerdo escrito cuando esté consignado en 
un intercambio de escritos de demanda y contestación dentro del proceso iniciado en 
España, en los cuales la existencia del acuerdo sea afirmada por una parte y no negada 
por la otra. 
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 3. Con independencia de los casos en los que su competencia resulte de otras 
disposiciones, serán competentes los Tribunales españoles cuando comparezca ante 
ellos el demandado. Esta regla no será de aplicación si la comparecencia tiene por 
objeto impugnar la competencia. 
 
Artículo 22 ter. 
 1. En materias distintas a las contempladas en los artículos 22, 22 sexies y 22 
septies y si no mediare sumisión a los Tribunales españoles de conformidad con el 
artículo 22 bis, éstos resultarán competentes cuando el demandado tenga su domicilio 
en España o cuando así venga determinado por cualquiera de los foros establecidos en 
los artículos 22 quáter y 22 quinquies. 
 2. Se entenderá, a los efectos de este artículo, que una persona física está 
domiciliada en España cuando tenga en ella su residencia habitual. 
 Se entenderá que una persona jurídica está domiciliada en España cuando 
radique en ella su sede social, su centro de administración o administración central o 
su centro de actividad principal. 
 3. En caso de pluralidad de demandados, serán competentes los Tribunales 
españoles cuando al menos uno de ellos tenga su domicilio en España, siempre que se 
ejercite una sola acción o varias entre las que exista un nexo por razón del título o 
causa de pedir que aconsejen su acumulación. 
 4. No obstante, la competencia establecida conforme a lo dispuesto en el 
apartado 1 de este artículo podrá ser excluida mediante un acuerdo de elección de 
foro a favor de un Tribunal extranjero. En tal caso, los Tribunales suspenderán el 
procedimiento y sólo podrán conocer de la pretensión deducida en el supuesto de que 
los Tribunales extranjeros designados hubieren declinado su competencia. 
 5. No tendrá efecto la exclusión de la competencia de los Tribunales españoles 
en aquellas materias en que no cabe sumisión a ellos. 
 
Artículo 22 quáter. 
 En defecto de los criterios anteriores, los Tribunales españoles serán 
competentes: 
 a) En materia de declaración de ausencia o fallecimiento, cuando el 
desaparecido hubiera tenido su último domicilio en territorio español o tuviera 
nacionalidad española. 
 b) En materia relacionada con la capacidad de las personas y las medidas de 
protección de las personas mayores de edad o de sus bienes, cuando estos tuviesen su 
residencia habitual en España. 
 c) En materia de relaciones personales y patrimoniales entre cónyuges, nulidad 
matrimonial, separación y divorcio y sus modificaciones, siempre que ningún otro 
Tribunal extranjero tenga competencia, cuando ambos cónyuges posean residencia 
habitual en España al tiempo de la interposición de la demanda o cuando hayan tenido 
en España su última residencia habitual y uno de ellos resida allí, o cuando España sea 
la residencia habitual del demandado, o, en caso de demanda de mutuo acuerdo, 
cuando en España resida uno de los cónyuges, o cuando el demandante lleve al menos 
un año de residencia habitual en España desde la interposición de la demanda, o 
cuando el demandante sea español y tenga su residencia habitual en España al menos 
seis meses antes de la interposición de la demanda, así como cuando ambos cónyuges 
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tengan nacionalidad española. 
 d) En materia de filiación y de relaciones paterno-filiales, protección de 
menores y de responsabilidad parental, cuando el hijo o menor tenga su residencia 
habitual en España al tiempo de la interposición de la demanda o el demandante sea 
español o resida habitualmente en España o, en todo caso, al menos desde seis meses 
antes de la presentación de la demanda. 
 e) En materia de adopción, en los supuestos regulados en la Ley 54/2007, de 28 
de diciembre, de adopción internacional. 
 f) En materia de alimentos, cuando el acreedor o el demandado de los mismos 
tenga su residencia habitual en España o, si la pretensión de alimentos se formula 
como accesoria a una cuestión sobre el estado civil o de una acción de responsabilidad 
parental, cuando los Tribunales españoles fuesen competentes para conocer de esta 
última acción. 
 g) En materia de sucesiones, cuando el causante hubiera tenido su última 
residencia habitual en España o cuando los bienes se encuentren en España y el 
causante fuera español en el momento del fallecimiento. También serán competentes 
cuando las partes se hubieran sometido a los Tribunales españoles, siempre que fuera 
aplicable la ley española a la sucesión. Cuando ninguna jurisdicción extranjera sea 
competente, los Tribunales españoles lo serán respecto de los bienes de la sucesión 
que se encuentren en España. 
 
Artículo 22 quinquies. 
 Asimismo, en defecto de sumisión expresa o tácita y aunque el demandado no 
tuviera su domicilio en España, los Tribunales españoles serán competentes: 
 a) En materia de obligaciones contractuales, cuando la obligación objeto de la 
demanda se haya cumplido o deba cumplirse en España. 
 b) En materia de obligaciones extracontractuales, cuando el hecho dañoso se 
haya producido en territorio español. 
 c) En las acciones relativas a la explotación de una sucursal, agencia o 
establecimiento mercantil, cuando éste se encuentre en territorio español. 
 d) En materia de contratos celebrados por consumidores, estos podrán litigar 
en España si tienen su residencia habitual en territorio español o si lo tuviera la otra 
parte contratante; esta última solo podrá litigar en España si el consumidor tiene su 
residencia habitual en territorio español. 
 e) En materia de seguros, cuando el asegurado, tomador o beneficiario del 
seguro tuviera su domicilio en España; también podrá el asegurador ser demandado 
ante los Tribunales españoles si el hecho dañoso se produjere en territorio español y 
se tratara de un contrato de seguro de responsabilidad o de seguro relativo a 
inmuebles, o, tratándose de un seguro de responsabilidad civil, si los Tribunales 
españoles fueran competentes para conocer de la acción entablada por el perjudicado 
contra el asegurado en virtud de lo dispuesto en la letra b) de este artículo. 
 f) En las acciones relativas a derechos reales sobre bienes muebles, si estos se 
encontraren en territorio español al tiempo de la interposición de la demanda. 
 Respecto a los supuestos previstos en las letras d) y e) también serán 
competentes los Tribunales españoles cuando el consumidor, asegurado o tomador 
del seguro sea demandante y las partes hayan acordado la sumisión a los Tribunales 
españoles después de surgir la controversia, o ambos contratantes tuvieran ya su 
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domicilio en España en el momento de celebración del contrato o el demandante fuera 
el consumidor, asegurado o tomador del seguro. 
 
Artículo 22 sexies. 
 Los Tribunales españoles serán competentes cuando se trate de adoptar 
medidas provisionales o de aseguramiento respecto de personas o bienes que se 
hallen en territorio español y deban cumplirse en España. Serán también competentes 
para adoptar estas medidas si lo son para conocer del asunto principal. 
 
Artículo 22 septies. 
 En materia concursal y demás procedimientos de insolvencia se estará a lo que 
disponga su legislación reguladora. 
 
Artículo 22 octies. 
 1. No serán competentes los Tribunales españoles en aquellos casos en que los 
fueros de competencia previstos en las leyes españolas no contemplen dicha 
competencia. 
 2. Los Tribunales españoles apreciarán, de oficio o a instancia de parte, su 
competencia de conformidad con las normas vigentes y las circunstancias 
concurrentes en el momento de presentación de la demanda, y el proceso se 
sustanciará hasta su conclusión aunque dichas normas o circunstancias hayan sido 
modificadas con posterioridad, salvo que expresamente se determine lo contrario. 
 3. Los Tribunales españoles se declararán incompetentes si su competencia no 
estuviera fundada en las disposiciones de las leyes españolas, de conformidad con lo 
previsto en las leyes procesales. 
 Los Tribunales españoles no podrán abstenerse o declinar su competencia 
cuando el supuesto litigioso presente vinculación con España y los Tribunales de los 
distintos Estados conectados con el supuesto hayan declinado su competencia. 
Tampoco lo podrán hacer cuando se trate del reconocimiento y la ejecución de 
resoluciones judiciales, decisiones arbitrales y acuerdos de mediación dictados por los 
Tribunales extranjeros. 
 
Artículo 22 nonies. 
 Las excepciones de litispendencia y de conexidad internacionales se alegarán y 
tramitarán con arreglo a las normas generales que regulen las leyes procesales. 
 
Artículo 23. 
 1. En el orden penal corresponderá a la jurisdicción española el conocimiento 
de las causas por delitos y faltas cometidos en territorio español o cometidos a bordo 
de buques o aeronaves españoles, sin perjuicio de lo previsto en los tratados 
internacionales en los que España sea parte. 
 2. También conocerá la jurisdicción española de los delitos que hayan sido 
cometidos fuera del territorio nacional, siempre que los criminalmente responsables 
fueren españoles o extranjeros que hubieran adquirido la nacionalidad española con 
posterioridad a la comisión del hecho y concurrieren los siguientes requisitos: 
 a) Que el hecho sea punible en el lugar de ejecución, salvo que, en virtud de un 
Tratado internacional o de un acto normativo de una Organización internacional de la 
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que España sea parte, no resulte necesario dicho requisito, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los apartados siguientes. 
 b) Que el agraviado o el Ministerio Fiscal interpongan querella ante los 
Tribunales españoles. 
 c) Que el delincuente no haya sido absuelto, indultado o penado en el 
extranjero, o, en este último caso, no haya cumplido la condena. Si sólo la hubiere 
cumplido en parte, se le tendrá en cuenta para rebajarle proporcionalmente la que le 
corresponda. 
 3. Conocerá la jurisdicción española de los hechos cometidos por españoles o 
extranjeros fuera del territorio nacional cuando sean susceptibles de tipificarse, según 
la ley penal española, como alguno de los siguientes delitos: 
 a) De traición y contra la paz o la independencia del Estado. 
 b) Contra el titular de la Corona, su Consorte, su Sucesor o el Regente. 
 c) Rebelión y sedición. 
 d) Falsificación de la firma o estampilla reales, del sello del Estado, de las firmas 
de los Ministros y de los sellos públicos u oficiales. 
 e) Falsificación de moneda española y su expedición. 
 f) Cualquier otra falsificación que perjudique directamente al crédito o 
intereses del Estado, e introducción o expedición de lo falsificado. 
 g) Atentado contra autoridades o funcionarios públicos españoles. 
 h) Los perpetrados en el ejercicio de sus funciones por funcionarios públicos 
españoles residentes en el extranjero y los delitos contra la Administración Pública 
española. 
 i) Los relativos al control de cambios. 
 4. Igualmente, será competente la jurisdicción española para conocer de los 
hechos cometidos por españoles o extranjeros fuera del territorio nacional 
susceptibles de tipificarse, según la ley española, como alguno de los siguientes delitos 
cuando se cumplan las condiciones expresadas: 
 a) Genocidio, lesa humanidad o contra las personas y bienes protegidos en caso 
de conflicto armado, siempre que el procedimiento se dirija contra un español o contra 
un ciudadano extranjero que resida habitualmente en España, o contra un extranjero 
que se encontrara en España y cuya extradición hubiera sido denegada por las 
autoridades españolas. 
 b) Delitos de tortura y contra la integridad moral de los artículos 174 a 177 del 
Código Penal, cuando: 
 1.º el procedimiento se dirija contra un español; o, 
 2.º la víctima tuviera nacionalidad española en el momento de comisión de los 
hechos y la persona a la que se impute la comisión del delito se encuentre en territorio 
español. 
 c) Delitos de desaparición forzada incluidos en la Convención internacional para 
la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas, hecha en Nueva 
York el 20 de diciembre de 2006, cuando: 
 1.º el procedimiento se dirija contra un español; o, 
 2.º la víctima tuviera nacionalidad española en el momento de comisión de los 
hechos y la persona a la que se impute la comisión del delito se encuentre en territorio 
español. 
 d) Delitos de piratería, terrorismo, tráfico ilegal de drogas tóxicas, 
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estupefacientes o sustancias psicotrópicas, trata de seres humanos, contra los 
derechos de los ciudadanos extranjeros y delitos contra la seguridad de la navegación 
marítima que se cometan en los espacios marinos, en los supuestos previstos en los 
tratados ratificados por España o en actos normativos de una Organización 
Internacional de la que España sea parte. 
 e) Terrorismo, siempre que concurra alguno de los siguientes supuestos: 
 1.º el procedimiento se dirija contra un español; 
 2.º el procedimiento se dirija contra un extranjero que resida habitualmente o 
se encuentre en España o, sin reunir esos requisitos, colabore con un español, o con un 
extranjero que resida o se encuentre en España, para la comisión de un delito de 
terrorismo; 
 3.º el delito se haya cometido por cuenta de una persona jurídica con domicilio 
en España; 
 4.º la víctima tuviera nacionalidad española en el momento de comisión de los 
hechos; 
 5.º el delito haya sido cometido para influir o condicionar de un modo ilícito la 
actuación de cualquier Autoridad española; 
 6.º el delito haya sido cometido contra una institución u organismo de la Unión 
Europea que tenga su sede en España; 
 7.º el delito haya sido cometido contra un buque o aeronave con pabellón 
español; o, 
 8.º el delito se haya cometido contra instalaciones oficiales españolas, 
incluyendo sus embajadas y consulados. 
 A estos efectos, se entiende por instalación oficial española cualquier 
instalación permanente o temporal en la que desarrollen sus funciones públicas 
autoridades o funcionarios públicos españoles. 
 f) Los delitos contenidos en el Convenio para la represión del apoderamiento 
ilícito de aeronaves, hecho en La Haya el 16 de diciembre de 1970, siempre que: 
 1.º el delito haya sido cometido por un ciudadano español; o, 
 2.º el delito se haya cometido contra una aeronave que navegue bajo pabellón 
español. 
 g) Los delitos contenidos en el Convenio para la represión de actos ilícitos 
contra la seguridad de la aviación civil, hecho en Montreal el 23 de septiembre de 
1971, y en su Protocolo complementario hecho en Montreal el 24 de febrero de 1988, 
en los supuestos autorizados por el mismo. 
 h) Los delitos contenidos en el Convenio sobre la protección física de materiales 
nucleares hecho en Viena y Nueva York el 3 de marzo de 1980, siempre que el delito se 
haya cometido por un ciudadano español. 
 i) Tráfico ilegal de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, 
siempre que: 
 1.º el procedimiento se dirija contra un español; o, 
 2.º cuando se trate de la realización de actos de ejecución de uno de estos 
delitos o de constitución de un grupo u organización criminal con miras a su comisión 
en territorio español. 
 j) Delitos de constitución, financiación o integración en grupo u organización 
criminal o delitos cometidos en el seno de los mismos, siempre que se trate de grupos 
u organizaciones que actúen con miras a la comisión en España de un delito que esté 
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castigado con una pena máxima igual o superior a tres años de prisión. 
 k) Delitos contra la libertad e indemnidad sexual cometidos sobre víctimas 
menores de edad, siempre que: 
 1.º el procedimiento se dirija contra un español; 
 2.º el procedimiento se dirija contra ciudadano extranjero que resida 
habitualmente en España; 
 3.º el procedimiento se dirija contra una persona jurídica, empresa, 
organización, grupos o cualquier otra clase de entidades o agrupaciones de personas 
que tengan su sede o domicilio social en España; o, 
 4.º el delito se hubiera cometido contra una víctima que, en el momento de 
comisión de los hechos, tuviera nacionalidad española o residencia habitual en España. 
 l) Delitos regulados en el Convenio del Consejo de Europa de 11 de mayo de 
2011 sobre prevención y lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia 
doméstica, siempre que: 
 1.º el procedimiento se dirija contra un español; 
 2.º el procedimiento se dirija contra un extranjero que resida habitualmente en 
España; o, 
 3.º el delito se hubiera cometido contra una víctima que, en el momento de 
comisión de los hechos, tuviera nacionalidad española o residencia habitual en España, 
siempre que la persona a la que se impute la comisión del hecho delictivo se encuentre 
en España. 
 m) Trata de seres humanos, siempre que: 
 1.º el procedimiento se dirija contra un español; 
 2.º el procedimiento se dirija contra un ciudadano extranjero que resida 
habitualmente en España; 
 3.º el procedimiento se dirija contra una persona jurídica, empresa, 
organización, grupos o cualquier otra clase de entidades o agrupaciones de personas 
que tengan su sede o domicilio social en España; o, 
 4.º el delito se hubiera cometido contra una víctima que, en el momento de 
comisión de los hechos, tuviera nacionalidad española o residencia habitual en España, 
siempre que la persona a la que se impute la comisión del hecho delictivo se encuentre 
en España. 
 n) Delitos de corrupción entre particulares o en las transacciones económicas 
internacionales, siempre que: 
 1.º el procedimiento se dirija contra un español; 
 2.º el procedimiento se dirija contra un ciudadano extranjero que resida 
habitualmente en España; 
 3.º el delito hubiera sido cometido por el directivo, administrador, empleado o 
colaborador de una empresa mercantil, o de una sociedad, asociación, fundación u 
organización que tenga su sede o domicilio social en España; o, 
 4.º el delito hubiera sido cometido por una persona jurídica, empresa, 
organización, grupos o cualquier otra clase de entidades o agrupaciones de personas 
que tengan su sede o domicilio social en España. 
 o) Delitos regulados en el Convenio del Consejo de Europa de 28 de octubre de 
2011, sobre falsificación de productos médicos y delitos que supongan una amenaza 
para la salud pública, cuando: 
 1.º el procedimiento se dirija contra un español; 
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 2.º el procedimiento se dirija contra un extranjero que resida habitualmente en 
España; 
 3.º el procedimiento se dirija contra una persona jurídica, empresa, 
organización, grupos o cualquier otra clase de entidades o agrupaciones de personas 
que tengan su sede o domicilio social en España; 
 4.º la víctima tuviera nacionalidad española en el momento de comisión de los 
hechos; o, 
 5.º el delito se haya cometido contra una persona que tuviera residencia 
habitual en España en el momento de comisión de los hechos. 
 p) Cualquier otro delito cuya persecución se imponga con carácter obligatorio 
por un Tratado vigente para España o por otros actos normativos de una Organización 
Internacional de la que España sea miembro, en los supuestos y condiciones que se 
determine en los mismos. 
 Asimismo, la jurisdicción española será también competente para conocer de 
los delitos anteriores cometidos fuera del territorio nacional por ciudadanos 
extranjeros que se encontraran en España y cuya extradición hubiera sido denegada 
por las autoridades españolas, siempre que así lo imponga un Tratado vigente para 
España. 
 5. Los delitos a los que se refiere el apartado anterior no serán perseguibles en 
España en los siguientes supuestos: 
 a) Cuando se haya iniciado un procedimiento para su investigación y 
enjuiciamiento en un Tribunal Internacional constituido conforme a los Tratados y 
Convenios en que España fuera parte. 
 b) Cuando se haya iniciado un procedimiento para su investigación y 
enjuiciamiento en el Estado del lugar en que se hubieran cometido los hechos o en el 
Estado de nacionalidad de la persona a que se impute su comisión, siempre que: 
 1.º la persona a la que se impute la comisión del hecho no se encontrara en 
territorio español; o, 
 2.º se hubiera iniciado un procedimiento para su extradición al país del lugar en 
que se hubieran cometido los hechos o de cuya nacionalidad fueran las víctimas, o 
para ponerlo a disposición de un Tribunal Internacional para que fuera juzgado por los 
mismos, salvo que la extradición no fuera autorizada. 
 Lo dispuesto en este apartado b) no será de aplicación cuando el Estado que 
ejerza su jurisdicción no esté dispuesto a llevar a cabo la investigación o no pueda 
realmente hacerlo, y así se valore por la Sala 2.ª del Tribunal Supremo, a la que elevará 
exposición razonada el Juez o Tribunal. 
 A fin de determinar si hay o no disposición a actuar en un asunto determinado, 
se examinará, teniendo en cuenta los principios de un proceso con las debidas 
garantías reconocidos por el Derecho Internacional, si se da una o varias de las 
siguientes circunstancias, según el caso: 
 a) Que el juicio ya haya estado o esté en marcha o que la decisión nacional haya 
sido adoptada con el propósito de sustraer a la persona de que se trate de su 
responsabilidad penal. 
 b) Que haya habido una demora injustificada en el juicio que, dadas las 
circunstancias, sea incompatible con la intención de hacer comparecer a la persona de 
que se trate ante la justicia. 
 c) Que el proceso no haya sido o no esté siendo sustanciado de manera 
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independiente o imparcial y haya sido o esté siendo sustanciado de forma en que, 
dadas las circunstancias, sea incompatible con la intención de hacer comparecer a la 
persona de que se trate ante la justicia. 
 A fin de determinar la incapacidad para investigar o enjuiciar en un asunto 
determinado, se examinará si el Estado, debido al colapso total o sustancial de su 
administración nacional de justicia o al hecho de que carece de ella, no puede hacer 
comparecer al acusado, no dispone de las pruebas y los testimonios necesarios o no 
está por otras razones en condiciones de llevar a cabo el juicio. 
 6. Los delitos a los que se refieren los apartados 3 y 4 solamente serán 
perseguibles en España previa interposición de querella por el agraviado o por el 
Ministerio Fiscal. 
 
Artículo 24. 
 En el orden contencioso-administrativo será competente, en todo caso, la 
jurisdicción española cuando la pretensión que se deduzca se refiera a disposiciones de 
carácter general o a actos de las Administraciones Públicas españolas. Asimismo 
conocerá de las que se deduzcan en relación con actos de los poderes públicos 
españoles, de acuerdo con lo que dispongan las leyes. 
 
Artículo 25. 
 En el orden social, los Juzgados y Tribunales españoles serán competentes: 
 1.º En materia de derechos y obligaciones derivados de contrato de trabajo, 
cuando los servicios se hayan prestado en España o el contrato se haya celebrado en 
territorio español; cuando el demandado tenga su domicilio en territorio español o una 
agencia, sucursal, delegación o cualquier otra representación en España; cuando el 
trabajador y el empresario tengan nacionalidad española, cualquiera que sea el lugar 
de prestación de los servicios o de celebración del contrato; y, además, en el caso de 
contrato de embarque, si el contrato fue precedido de oferta recibida en España por 
trabajador español. 
 2.º En materia de control de legalidad de los convenios colectivos de trabajo 
celebrados en España y de pretensiones derivadas de conflictos colectivos de trabajo 
promovidos en territorio español. 
 3.º En materia de pretensiones de Seguridad Social frente a entidades 
españolas o que tengan domicilio, agencia, delegación o cualquier otra representación 
en España. 
 

(...) 
Artículo 73. 
 1. La Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia conocerá, como 
Sala de lo Civil: 
 a) Del recurso de casación que establezca la ley contra resoluciones de órganos 
jurisdiccionales del orden civil con sede en la comunidad autónoma, siempre que el 
recurso se funde en infracción de normas del derecho civil, foral o especial, propio de 
la comunidad, y cuando el correspondiente Estatuto de Autonomía haya previsto esta 
atribución. 
 b) Del recurso extraordinario de revisión que establezca la ley contra sentencias 
dictadas por órganos jurisdiccionales del orden civil con sede en la comunidad 
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autónoma, en materia de derecho civil, foral o especial, propio de la comunidad 
autónoma, si el correspondiente Estatuto de Autonomía ha previsto esta atribución. 
 c) De las funciones de apoyo y control del arbitraje que se establezcan en la ley, 
así como de las peticiones de exequátur de laudos o resoluciones arbitrales 
extranjeros, a no ser que, con arreglo a lo acordado en los tratados o las normas de la 
Unión Europea, corresponda su conocimiento a otro Juzgado o Tribunal. 
 2. Esta Sala conocerá igualmente: 
 a) En única instancia, de las demandas de responsabilidad civil, por hechos 
cometidos en el ejercicio de sus respectivos cargos, dirigidas contra el Presidente y 
miembros del Consejo de Gobierno de la comunidad autónoma y contra los miembros 
de la Asamblea legislativa, cuando tal atribución no corresponda, según los Estatutos 
de Autonomía, al Tribunal Supremo. 
 b) En única instancia, de las demandas de responsabilidad civil, por hechos 
cometidos en el ejercicio de su cargo, contra todos o la mayor parte de los magistrados 
de una Audiencia Provincial o de cualesquiera de sus secciones. 
 c) De las cuestiones de competencia entre órganos jurisdiccionales del orden 
civil con sede en la comunidad autónoma que no tenga otro superior común. 
 3. Como Sala de lo Penal, corresponde a esta Sala: (...) 
 

(....) 
 
Artículo 85. 
 Los Juzgados de Primera Instancia conocerán en el orden civil: 
 1. En primera instancia, de los juicios que no vengan atribuidos por esta ley a 
otros juzgados o tribunales. 
 2. De los actos de jurisdicción voluntaria en los términos que prevean las leyes. 
 3. De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones de los Juzgados 
de Paz del partido. 
 4. De las cuestiones de competencia en materia civil entre los Juzgados de Paz 
del partido. 
 5. De las solicitudes de reconocimiento y ejecución de sentencias y demás 
resoluciones judiciales extranjeras y de la ejecución de laudos o resoluciones arbitrales 
extranjeros, a no ser que, con arreglo a lo acordado en los tratados y otras normas 
internacionales, corresponda su conocimiento a otro Juzgado o Tribunal. 
 6. De los concursos de persona natural que no sea empresario en los términos 
previstos en su Ley reguladora. 
 

(....) 
 
Artículo 86 bis. 
 1. Con carácter general, en cada provincia, con jurisdicción en toda ella y sede 
en su capital, habrá uno o varios juzgados de lo mercantil. 
 2. También podrán establecerse en poblaciones distintas de la capital de 
provincia cuando, atendidas la población, la existencia de núcleos industriales o 
mercantiles y la actividad económica, lo aconsejen, delimitándose en cada caso el 
ámbito de su jurisdicción. 
 3. Podrán establecerse juzgados de lo mercantil que extiendan su jurisdicción a 
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dos o más provincias de la misma comunidad autónoma, con la salvedad de lo previsto 
en el apartado 4 de este artículo. 
 4. Los juzgados de lo mercantil de Alicante tendrán competencia, además, para 
conocer, en primera instancia y de forma exclusiva, de todos aquellos litigios que se 
promuevan al amparo de lo previsto en los Reglamentos números 40/94, del Consejo 
de la Unión Europea, de 20 de diciembre de 1993, sobre la marca comunitaria, y 
6/2002, del Consejo de la Unión Europea, de 12 de diciembre de 2001, sobre los 
dibujos y modelos comunitarios. En el ejercicio de esta competencia dichos Juzgados 
extenderán su jurisdicción a todo el territorio nacional, y a estos solos efectos se 
denominarán Juzgados de Marca Comunitaria. 
 
Artículo 86 ter. 
 1. Los Juzgados de lo mercantil conocerán de cuantas cuestiones se susciten en 
materia concursal, en los términos previstos en su Ley reguladora y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 85.6. En todo caso, la jurisdicción del juez del concurso será 
exclusiva y excluyente en las siguientes materias: 
 1.º Las acciones civiles con trascendencia patrimonial que se dirijan contra el 
patrimonio del concursado, con excepción de las que se ejerciten en los procesos 
sobre capacidad, filiación, matrimonio y menores a las que se refiere el título I del libro 
IV de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. Con el mismo alcance 
conocerá de la acción a que se refiere el artículo 17.1 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal. 
 2.º Las acciones sociales que tengan por objeto la extinción, modificación o 
suspensión colectivas de los contratos de trabajo en los que sea empleador el 
concursado, así como la suspensión o extinción de contratos de alta dirección, sin 
perjuicio de que cuando estas medidas supongan modificar las condiciones 
establecidas en convenio colectivo aplicable a estos contratos se requerirá el acuerdo 
de los representantes de los trabajadores. En el enjuiciamiento de estas materias, y sin 
perjuicio de la aplicación de las normas específicas de la Ley Concursal, deberán 
tenerse en cuenta los principios inspiradores de la ordenación normativa estatutaria y 
del proceso laboral. 
 3.º Toda ejecución frente a los bienes y derechos de contenido patrimonial del 
concursado, cualquiera que sea el órgano que la hubiera ordenado. 
 4.º Toda medida cautelar que afecte al patrimonio del concursado, excepto las 
que se adopten en los procesos civiles que quedan excluidos de su jurisdicción en el 
número 1.º y sin perjuicio de las medidas cautelares que puedan decretar los árbitros 
durante un procedimiento arbitral. 
 5.º Las que en el procedimiento concursal debe adoptar en relación con la 
asistencia jurídica gratuita. 
 6.º Las acciones tendentes a exigir responsabilidad civil a los administradores 
sociales, a los auditores o, en su caso, a los liquidadores, por los perjuicios causados al 
concursado durante el procedimiento. 
 2. Los Juzgados de lo Mercantil conocerán, asimismo, de cuantas cuestiones 
sean de la competencia del orden jurisdiccional civil, respecto de: 
 a) Las demandas en las que se ejerciten acciones relativas a competencia 
desleal, propiedad industrial, propiedad intelectual y publicidad, así como todas 
aquellas cuestiones que dentro de este orden jurisdiccional se promuevan al amparo 
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de la normativa reguladora de las sociedades mercantiles y cooperativas. 
 b) Las pretensiones que se promuevan al amparo de la normativa en materia de 
transportes, nacional o internacional. 
 c) Aquellas pretensiones relativas a la aplicación del Derecho marítimo. 
 d) Las acciones colectivas previstas en la legislación relativa a condiciones 
generales de la contratación y a la protección de consumidores y usuarios. 
 e) Los recursos contra las resoluciones de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado en materia de recurso contra la calificación del Registrador Mercantil, 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria para este procedimiento. 
 f) De los procedimientos de aplicación de los artículos 81 y 82 del Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea y su Derecho derivado, así como los 
procedimientos de aplicación de los artículos que determine la Ley de Defensa de la 
Competencia. 
 3. Los Juzgados de lo Mercantil tendrán competencia para el reconocimiento y 
ejecución de sentencias y demás resoluciones judiciales extranjeras, cuando éstas 
versen sobre materias de su competencia, a no ser que, con arreglo a lo acordado en 
los tratados y otras normas internacionales, corresponda su conocimiento a otro 
Juzgado o Tribunal. 

- - - - 
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406. Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 245 de 11 octubre 2011. 
- Link = https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-15936 
- Observaciones:  Vid. Art. 25 LOPJ y Reglamento (UE) n. 1215/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de diciembre de 2012 relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución 
de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (refundición) (DOUE L 351 de 20 diciembre 2012). 

___________________________ 
 

 

 
PREÁMBULO 

 
I 

 El ordenamiento laboral regula un ámbito fundamental de las relaciones 
sociales, esencial para el desarrollo económico y el bienestar de la sociedad. La 
naturaleza singular de las relaciones laborales y sus específicas necesidades de tutela 
explican y justifican la especial configuración de la tradicionalmente conocida como 
rama social del Derecho. La articulación de las relaciones laborales a partir de 
desiguales posiciones negociadoras influidas por el contexto socioeconómico, la 
multiplicidad de formas en las que se sustancian esas relaciones o la importancia de la 
negociación colectiva constituyen peculiaridades sobresalientes con trascendencia en 
el terreno normativo, tanto sustantivo como procesal. 
 La configuración de los mecanismos de solución de los conflictos y 
reclamaciones en el ámbito laboral, en particular la determinación de las reglas 
específicas de procedimiento, integran esa especialidad del Derecho del Trabajo, 
reconocida en nuestro país desde antiguo, a través de las normas de procedimiento 
laboral, caracterizadas por su agilidad, flexibilidad y capacidad de adaptación, y 
también por posibilitar una más rápida y eficaz resolución de conflictos, así como por 
las amplias potestades del juez o tribunal de dirección del proceso y la proximidad e 
inmediación de aquéllos respecto de las partes y del objeto litigioso, normas que han 
inspirado en uno u otro grado la mayoría de las reformas procesales adoptadas en 
otros órdenes jurisdiccionales a partir de la Constitución. La nueva Ley reguladora de la 
jurisdicción social desarrolla los mandatos constitucionales de tutela judicial efectiva y 
de seguridad jurídica para reforzarlos y adaptarlos a las particularidades de esta esfera 
del derecho. Toda disposición ritual está estrechamente vinculada con el derecho 
fundamental recogido en el artículo 24 de la Constitución Española. Su aplicación 
efectiva en el orden jurisdiccional laboral es la razón de ser de esta Ley. 
 En definitiva, la norma aspira tanto a ofrecer una mayor y mejor protección a 
los trabajadores y a los beneficiarios de la Seguridad Social, fortaleciendo la tutela 
judicial en un espacio vertebrador de la vida social y económica. Al mismo tiempo se 
refuerza la seguridad jurídica del marco de encuentro entre los operadores sociales y 
económicos, así como en la actuación de las entidades u organismos gestores o 
colaboradores de las referidas prestaciones sociales. La presente Ley persigue dotar a 
los órganos judiciales de instrumentos que agilicen los procesos de resolución de 
controversias, eviten abusos equilibrando la protección y tutela de los distintos 
intereses en conflicto, protejan mejor a los trabajadores frente a los accidentes 
laborales y proporcionen mayor seguridad jurídica al mercado laboral. Esta Ley 
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presenta, en definitiva, una respuesta más eficaz y ágil a los litigios que se puedan 
suscitar en las relaciones de trabajo y seguridad social, y ofrece un tratamiento 
unitario a la diversidad de elementos incluidos en el ámbito laboral para una mejor 
protección de los derechos. 
 

II 
 La presente Ley mantiene la estructura de su antecesora, el Texto Refundido de 
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 
de abril. De esta manera, el texto actual consolida los principios rectores, distribución 
de reglas y organización interna de la anterior, de probada eficacia para la resolución 
de los conflictos en un tiempo menor al que se requiere en otros órdenes 
jurisdiccionales y altamente valorada por los profesionales que han debido aplicar la 
misma. La continuidad en el diseño procesal ha permitido respetar la evolución 
tradicional de nuestra legislación en este ordenamiento, evitando una reforma que 
pudiera distorsionar, siquiera mínimamente, el normal funcionamiento del mercado de 
trabajo o los marcos laborales asentados. 
 No por ello se renuncia a introducir importantes mejoras que implican una 
estimulación de la jurisdicción para proyectarla como auténticamente social. Se 
modifica en consecuencia el ámbito de conocimiento del orden jurisdiccional social, 
que se amplía, racionaliza y clarifica respecto a la normativa anterior, lo que constituye 
la principal novedad. La presente Ley reguladora de la jurisdicción social concentra en 
el orden social, por su mayor especialización, el conocimiento de todas aquellas 
materias que, de forma directa o por esencial conexión, puedan calificarse como 
sociales. La mayor nitidez del contorno competencial de la jurisdicción requería de una 
expansión para unificar el conocimiento de los conflictos y pretensiones que se 
produzcan en el ámbito laboral, sindical o en el de la Seguridad Social. El objetivo 
último es conseguir la efectividad, coordinación y seguridad de la respuesta judicial, 
generándose así un marco adecuado al ejercicio efectivo de los derechos y libertades 
por parte de la ciudadanía. Un marco que se articula a partir de la comprensión del 
trabajo no exclusivamente como medio en los sistemas productivos sino como un fin 
en sí mismo del que se derivan derechos necesitados de una especial tutela jurídica. 
 Un segundo eje explicativo de esta nueva Ley es su inequívoca voluntad 
modernizadora del procedimiento. La norma se incardina en el Plan Estratégico de 
Modernización del Sistema de Justicia (2009-2012), como marco de reforma 
estructural de la Administración de Justicia española. La garantía a los ciudadanos, de 
manera efectiva, de un servicio público de la justicia ágil, transparente, responsable y 
plenamente conforme a los valores constitucionales constituye un objetivo crucial e 
inaplazable de nuestro tiempo y determina el progreso social y económico. 
 La modernización de la Justicia, con el objetivo de mejorar su calidad y hacer 
más eficiente y ágil el servicio, alcanza necesariamente a las normas rituales. Una 
primera fase de la actualización y agilización procesal tuvo lugar con la aprobación de 
la Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de Reforma de la legislación procesal para la 
implantación de la nueva oficina judicial, donde ya se modificaban varios preceptos de 
la norma que regula el proceso en el orden social. La presente Ley completa la 
modernización procesal en ese orden, racionalizando y fijando un nuevo texto 
normativo consolidado y actualizado a la realidad de la organización actual del trabajo. 
 A estos dos nuevos aspectos se añaden otras mejoras técnicas y adaptaciones a 
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la normativa vigente que, en su conjunto, justifican esta iniciativa legislativa. Razones 
de técnica normativa y en concreto las Directrices al respecto aprobadas mediante 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de julio de 2005 han aconsejado la adopción 
de una nueva disposición que evite la dispersión normativa y las dificultades en la 
localización de los preceptos vigentes y por tanto la fragmentación en la respuesta 
jurídica. 
 Por otra parte, la presente Ley pretende dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de Medidas urgentes para la reforma del mercado 
de trabajo, cuya disposición adicional decimoquinta dispone que «en el plazo de 6 
meses el Gobierno aprobará un Proyecto de Ley de reforma del Texto Refundido de la 
Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 
de abril, que contemple la atribución al orden jurisdiccional social, entre otras 
cuestiones, de los recursos contra las resoluciones administrativas de la autoridad 
laboral en los procedimientos de suspensión temporal de relaciones laborales, 
reducción de jornada y despido colectivo, regulados en los artículos 47 y 51 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo». 
 

III 
 El objetivo principal de esta nueva Ley es establecer, ampliar, racionalizar y 
definir con mayor claridad el ámbito de conocimiento del orden jurisdiccional social, 
con fundamento en su mayor especialización, conocimiento más completo de la 
materia social y marco procesal especialmente adecuado a los intereses objeto de 
tutela de este orden. 
 En efecto, el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral hasta ahora 
vigente ya recogía en el apartado 3 de su artículo 3 la habilitación legal al Gobierno 
para incorporar al mismo las modalidades y especialidades procesales 
correspondientes a pretensiones sobre impugnación de resoluciones administrativas, 
tradicionalmente tuteladas en el orden contencioso-administrativo. En el año 1998 el 
legislador quiso abordar de forma global y racional la cuestión del reparto de 
competencias entre los órdenes jurisdiccionales social, contencioso-administrativo y 
civil, pero circunstancias posteriores evitaron el desarrollo previsto, con lo que las 
previsiones competenciales del orden social recogidas en el citado artículo no fueron 
objeto de desarrollo. 
 Igualmente, la necesidad de consolidar el ámbito material del orden social 
también se ha hecho patente en la práctica jurisdiccional, donde han sido frecuentes 
los conflictos dimanados de la heterogeneidad en las resoluciones de órganos 
judiciales inscritos en órdenes distintos. Hasta ahora, los tribunales que integran el 
orden social, a pesar de su razonable funcionamiento, no estaban siempre en 
condiciones de asegurar la tutela judicial efectiva en un tiempo razonable y con 
respeto al principio de seguridad jurídica. Esto se ha debido fundamentalmente a la 
disgregación del conocimiento de determinadas y esenciales materias sociales entre 
diversas jurisdicciones distintas de la social, como la contencioso-administrativa o la 
civil. He aquí las dificultades que han generado el denominado «peregrinaje de 
jurisdicciones», que provocaba hasta ahora graves disfunciones y una merma en la 
efectiva protección de los derechos de las personas. 
 Ha llegado pues el momento de racionalizar la distribución competencial entre 
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los órdenes jurisdiccionales en el ámbito de las relaciones laborales. Con la nueva Ley 
reguladora de la jurisdicción social se afronta una modernización de la norma a partir 
de la concentración de la materia laboral, individual y colectiva, y de Seguridad Social 
en el orden social y de una mayor agilidad en la tramitación procesal. De esta manera, 
se pretenden superar los problemas de disparidad de los criterios jurisprudenciales, 
dilación en la resolución de los asuntos y, en consecuencia, fragmentación en la 
protección jurídica dispensada. Estos problemas son incompatibles con los principios 
constitucionales de seguridad jurídica y tutela judicial efectiva, así como con el 
funcionamiento eficiente del sistema socioeconómico. 
 Con esta consolidación competencial se cierra el proceso de maduración del 
proceso social iniciado por la Ley de 1908 y continuado por el Texto Refundido de 
1995, como jurisdicción con competencia unificada para conocer todos los litigios 
sobre materias sociales. 
 La ordenación de las materias objeto de conocimiento por el orden social se 
lleva a cabo en los tres primeros artículos de la Ley, donde cabe destacar algunas 
novedades significativas. 
 Por un lado, se produce una unificación de la materia laboral que permite dar 
una cobertura más especializada y coherente a los distintos elementos de la materia 
laboral. Es el caso de la concentración en el orden jurisdiccional social de todas las 
cuestiones litigiosas relativas a los accidentes de trabajo y que hasta ahora obligaban a 
los afectados a acudir necesariamente para intentar lograr la tutela judicial efectiva a 
los distintos juzgados y tribunales encuadrados en los órdenes civil, contencioso-
administrativo y social. 
 Con esta fórmula se pretende que la jurisdicción social sea competente para 
enjuiciar conjuntamente a todos los sujetos que hayan concurrido en la producción del 
daño sufrido por el trabajador en el marco laboral o en conexión directa con el mismo, 
creándose un ámbito unitario de tutela jurisdiccional para el resarcimiento integral del 
daño causado. En este punto la Ley sigue al pacto social concretado en la Estrategia 
Española de Seguridad y Salud en el Trabajo (2007-2012), así como a un amplio 
consenso de la doctrina científica. 
 Asimismo, esta unificación permite de manera general convertir el orden social 
en el garante del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales, 
aun cuando no se hayan derivado daños concretos por tales incumplimientos. De este 
modo no sólo se fortalecen los instrumentos judiciales para proteger a las víctimas de 
accidentes de trabajo, sino que además se disponen los recursos para hacer efectiva la 
deuda de protección del empresario y la prevención de riesgos laborales. Esta 
asignación de competencias se efectúa con carácter pleno, incluyendo a los 
funcionarios o personal estatutario, quienes deberán plantear, en su caso, sus 
reclamaciones ante el orden jurisdiccional social en igualdad de condiciones con los 
trabajadores por cuenta ajena, incluida la responsabilidad derivada de los daños 
sufridos como consecuencia del incumplimiento de la normativa de prevención de 
riesgos laborales que forma parte de la relación funcionarial o estatutaria o laboral. Se 
incluyen además competencias sobre medidas cautelares. Por último, se asigna al 
orden social la competencia sobre las cuestiones relativas a los órganos de 
representación de personal en materia relacionada con la prevención de riesgos en el 
trabajo, a través, en su caso, de los Delegados de Prevención y los Comités de 
Seguridad y Salud, con independencia del tipo de personal que intervenga en su 



 1897 

designación o composición. 
 Modernizar la normativa procesal laboral facilita, en consecuencia, el efectivo 
cumplimiento de las políticas de promoción de la salud y seguridad en el lugar de 
trabajo, evita la necesidad de intervención sucesiva de diversos órdenes 
jurisdiccionales, que ocasiona dilaciones, gastos innecesarios y pronunciamientos 
diversos contradictorios, al tiempo que proporciona un marco normativo que garantice 
la seguridad jurídica. 
 Por otro lado, la unificación de la materia laboral en el orden social convierte 
también a éste en el garante ordinario de los derechos fundamentales y libertades 
públicas de empresarios y trabajadores en el ámbito de la relación de trabajo. Además 
de la mencionada atracción competencial de los litigios vinculados a la salud y 
seguridad en el trabajo, se unifica el conocimiento de cualquier otra vulneración de 
derechos fundamentales y libertades públicas conectada a la relación laboral, como 
puede ser el caso del acoso. 
 En este punto, se pretende asimismo dar respuesta a las exigencias de la 
doctrina constitucional emanada de la Sentencia del Tribunal Constitucional 250/2007, 
de 17 de diciembre. Esta sentencia posibilita la extensión competencial del orden 
social frente a los terceros sujetos causantes de la vulneración de un derecho 
fundamental e interpreta que también puede ser sujeto activo del acoso el trabajador 
de una tercera empresa. Corresponde al orden social conocer de cuantas pretensiones 
se deduzcan al respecto, contra el empresario o contra los terceros citados, puesto que 
la actuación de éstos se produce en conexión directa con la relación laboral, 
excluyéndose expresamente por esta Ley la competencia residual que 
tradicionalmente ha venido asumiendo el orden jurisdiccional civil respecto de litigios 
sobre daños en cuya intervención haya intervenido alguna persona distinta del directo 
empresario o empleador. 
 Otra de las cuestiones de mayor trascendencia en el ámbito laboral es la 
impugnación de los actos administrativos, singulares o generales, en materia laboral y 
de seguridad social y, en especial, de las resoluciones contractuales colectivas por 
causas objetivas, por lo que, por último, se especifica su atribución al orden social. Esta 
Ley pretende clarificar la jurisdicción competente sobre las esenciales materias 
relativas a la asistencia y protección social pública, asignando al orden jurisdiccional 
social, las relativas a la valoración, reconocimiento y calificación del grado de 
discapacidad y las incluidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, y 
continuando las restantes como objeto de conocimiento del orden contencioso-
administrativo. Con ello se adapta la normativa procesal laboral a la doctrina 
constitucional en su interpretación de la protección social, conforme al artículo 41 de 
la Constitución y, de esta manera, la jurisdicción social queda configurada como el juez 
natural de todas las esenciales políticas públicas relativas a la protección social. No 
obstante, la entrada en vigor de la atribución competencial sobre las prestaciones de 
dependencia en favor del orden jurisdiccional social se demora en cuanto a su 
efectividad, concediendo a tal fin al Gobierno el plazo de tres años para que remita a 
las Cortes el correspondiente Proyecto de Ley, para poder tener en cuenta la 
incidencia de las distintas fases de aplicación de la Ley de Dependencia en orden a una 
más ágil respuesta judicial. 
 No obstante, se han mantenido las excepciones recogidas en la normativa 



 1898 

concursal, así como la competencia del orden contencioso-administrativo con respecto 
a determinados actos administrativos en materia de seguridad social más 
directamente vinculados con la recaudación de las cuotas y demás recursos de la 
misma y la actuación de la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 

IV 
 En un segundo eje se desenvuelve la modernización de la normativa del 
procedimiento social hacia una agilización de la tramitación procesal. En la 
consecución de un procedimiento más ágil y eficaz, se ha realizado un ajuste íntegro 
de la normativa procesal social a las previsiones de la supletoria Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, así como a la interpretación efectuada de la normativa 
procesal social por la jurisprudencia social y constitucional. Dicho ajuste ha permitido 
precisar armónicamente unos principios más acordes con el proceso social en aspectos 
como la regulación de las medidas cautelares, esenciales cuando se trata de 
vulneraciones de derechos fundamentales y libertades públicas, la reforma de las 
modalidades procesales de tutela de derechos fundamentales y libertades públicas, de 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral y de materia electoral para incluir en 
su ámbito la impugnación del preaviso de elecciones sindicales. 
 Se agiliza la tramitación procesal a partir del establecimiento de un conjunto de 
medidas y de reglas entre las que se incluyen disposiciones especiales sobre 
acumulación y reparto, en materias relativas a accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, supresión de trámites superfluos o eliminación de traslados materiales 
de actuaciones innecesarios con las nuevas tecnologías, a cuya progresiva 
implantación la Ley se muestra abierta en distintas disposiciones. En la misma línea, se 
refuerza la conciliación extrajudicial y la mediación, el arbitraje, con regulación de una 
modalidad procesal de impugnación del laudo y con previsión de la revisión de los 
laudos arbitrales firmes, y la posibilidad de transacción judicial en cualquier momento 
del proceso, incluida la ejecución. 
 También en fase de recurso se ha procurado racionalizar el procedimiento. Se 
sistematiza así el recurso de suplicación, para actualizar sus cuantías, que permanecían 
inalteradas a pesar de la evolución de las posibles magnitudes económicas de 
referencia como los índices de precios y los salarios mínimos y pensiones, y ajustarlo a 
las nuevas competencias, siguiendo, respecto de estas últimas, criterios similares a los 
contenidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, así como a las propuestas efectuadas por el Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial el 28 de enero de 2010, relativas al proceso social. 
Se generaliza el acceso a la suplicación en supuestos de cierre anticipado del proceso, 
situación que, al carecer hasta ahora de recurso, ha dado lugar a un excesivo número 
de recursos de amparo, precisamente en la fase en la que la garantía de la tutela 
judicial efectiva se despliega con mayor intensidad. Se trataba de una deficiencia 
estructural, cuya subsanación contribuirá a reducir la carga del Tribunal Constitucional. 
Esta preocupación ha inspirado igualmente otras reglas a lo largo de la Ley, como la 
exigencia de especificación del derecho o libertad fundamental vulnerados, tanto en la 
demanda como en la sentencia, en los procesos de tutela de tales derechos, la 
reestructuración del proceso de tutela de los mismos, como medio de obtener el 
amparo judicial ordinario, la sistematización de la nulidad de resoluciones definitivas, 
la revisión y la audiencia al rebelde, la posibilidad de utilizar las sentencias del Tribunal 
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Constitucional y del Tribunal Europeo de Derechos Humanos como doctrina de 
contraste y, en general, la asignación al juez de lo social de la función de garante 
ordinario de los derechos fundamentales, tanto en las relaciones de trabajo como en el 
proceso social. El presente texto normativo también amplía el ámbito del recurso de 
casación para la unificación de doctrina, facultando al Ministerio Fiscal para su 
planteamiento a instancia de asociaciones empresariales o sindicales y entidades 
públicas, ampliando, de esta forma, el ámbito de las materias que podrán ser objeto 
de una rápida unificación doctrinal en casación. 
 En otros casos se introducen, con la misma finalidad, normas que la práctica 
forense aconsejaba para una mayor certeza y unificación en el orden social, así como 
mayores garantías para la defensa. Es el caso de las normas específicas sobre procesos 
complejos para mantener la oralidad sin indefensión en el examen y práctica de la 
prueba y conclusiones, o los supuestos en los que se evitan como regla las meras 
ratificaciones innecesarias del personal médico o inspector en sus previas 
intervenciones durante la tramitación administrativa, así como las pruebas testificales 
de escaso valor probatorio. En la misma línea se incardina una importante reforma de 
las reglas de acumulación, en aras de favorecer la economía procesal, la 
homogeneidad y la rapidez en la respuesta judicial. 
 Mediante este segundo eje de reforma, la nueva Ley permite integrar y 
aprovechar las potencialidades que ofrece la nueva oficina judicial. Se articulan las 
previsiones legales necesarias para la plena implantación de las nuevas tecnologías, se 
armoniza el texto con las recientes modificaciones de la citada Ley 13/2009, de 3 de 
noviembre, y se completa el diseño procesal necesario para la implantación de la 
nueva estructura funcional de los juzgados y tribunales. 
 La agilización de la tramitación procesal pretende ofrecer a los tribunales 
españoles y a quienes actúen ante ellos, un marco procesal que asegure mayor 
precisión y eficacia en la definición y aplicación jurisdiccional de los derechos y deberes 
de trabajadores y empresarios, así como de los niveles de cobertura de seguridad 
social ante situaciones de necesidad. Estos efectos redundan en una mayor certeza, 
seguridad y confianza de los agentes sociales y económicos en el marco del espacio 
social europeo. 
 

V 
 La agilización del proceso no ha de ir en detrimento de la tutela judicial efectiva 
y la protección de los intereses de las partes. En este sentido, se recogen una serie de 
reglas sobre la carga probatoria, en especial en materia de accidentes de trabajo, 
conforme a la jurisprudencia social, para garantizar la igualdad entre las partes. Se 
regulan, asimismo, la posible utilización de procedimientos de presentación y de 
formularios, que faciliten la labor de los interesados y profesionales, y los 
procedimientos de señalamiento inmediato de la vista, que igualmente puedan 
establecerse, así como la formulación de peticiones iniciales monitorias, en supuestos 
de presumible determinación, liquidez y falta de controversia de la deuda y con 
aportación de un principio de prueba al respecto que, en caso de oposición, dará lugar 
a la conversión del procedimiento en ordinario. Todas estas medidas, en relación con 
la nueva estructura de la oficina judicial, pueden permitir una más ágil tramitación y 
tratamiento informático de un número no desdeñable de procedimientos, permitiendo 
así concentrar la atención del órgano jurisdiccional en otros procesos de mayor 
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entidad cuantitativa y cualitativa. 
 También, el nuevo texto normativo refuerza la presencia en juicio del Fondo de 
Garantía Salarial (FOGASA) y de las entidades gestoras y colaboradoras, en su función 
de velar por los intereses públicos. En particular, se destaca el papel del FOGASA en el 
proceso social, otorgándole los poderes procesales necesarios para llevar a cabo su 
función de tutela de intereses públicos, y se recaba su colaboración activa desde el 
primer momento. Se han tenido en cuenta las conclusiones de la doctrina 
jurisprudencial, Sentencias del Tribunal Supremo de 22 de octubre de 2002 y de 14 de 
octubre de 2005, y constitucional, Sentencias del Tribunal Constitucional 60/1992 y 
90/1994, en la línea de clarificar la incidencia de las alegaciones del FOGASA y su 
eventual efecto preclusivo. 
 Se establece también una forma de interrelación entre los órganos judiciales 
sociales y el FOGASA, para recabar y aportar información en defensa de los intereses 
públicos, como también se hace con respecto a la Tesorería General de la Seguridad 
Social y entidades u organismos gestores de prestaciones de Seguridad Social. Debe 
destacarse igualmente, con análoga finalidad, la expresa previsión de notificación a 
estos organismos públicos de las resoluciones que pudieran depararles perjuicios. La 
norma ahora prevista puede, además, resultar de utilidad en litigios de los que 
pudieran derivarse en el futuro prestaciones de garantía salarial, aun cuando en dicho 
momento no esté la empresa desaparecida o en situación de insolvencia actual. 
 Cabe destacar por otra parte la exención expresa que se hace a favor de los 
sindicatos de efectuar depósitos y consignaciones en sus actuaciones ante el orden 
social. Existía el riesgo de que, en ausencia de concreta indicación legal, se pudiera 
cuestionar para los titulares de las acciones colectivas en defensa de los intereses de 
los trabajadores, la exención de depósitos y consignaciones en los recursos de 
reposición y en otros distintos de los de suplicación y casación. Se favorece así la 
intervención colectiva sindical que, en un plano de economía de recursos, hace 
innecesarios múltiples y costosos procesos individuales. La Ley refuerza, por otra 
parte, la legitimación de los sindicatos con implantación en el ámbito del conflicto para 
la defensa de los intereses colectivos conforme a la doctrina constitucional, 
destacando que, en la fase de ejecución, ese interés debe estar referido esencialmente 
al mantenimiento de la actividad y a la conservación de los puestos de trabajo. 
 La Ley también ha querido regular a través de distintas previsiones concretas 
las consecuencias de la atribución al orden social, por Ley 20/2007, de 11 julio, del 
Estatuto del trabajo autónomo, de las reclamaciones de los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes, con el objetivo de mejorar su tutela jurisdiccional 
ante las decisiones del empresario-cliente que está en una posición de preponderancia 
económica frente a ellos. El planteamiento de la delimitación jurídica entre dos 
relaciones posibles de orden materialmente distinto, como son la relación civil o 
mercantil de servicios y la relación laboral, puede generar inconvenientes procesales 
con riesgo de pérdida de derechos para los demandantes. Se procura así establecer 
reglas para los supuestos, frecuentes en la práctica, en los que el demandante, al 
accionar por despido, pueda pretender que la relación es laboral y no de trabajo 
autónomo económicamente dependiente, posibilitando que, con carácter eventual, y 
para el caso de desestimación de la primera, se ejerciten las acciones que 
corresponderían al tratarse de un trabajador en el régimen de autónomos, sin obligar a 
un nuevo procedimiento en esta segunda hipótesis. De otro modo, se puede generar, 
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o bien el efecto de que se sigan dos procesos sucesivos cuando el primero no califica 
de laboral la relación, o bien de que precluya su derecho si no lo hizo valer en la 
primera ocasión. Se aprovecha igualmente esta Ley para modificar la Ley del Estatuto 
del trabajo autónomo en el punto relativo a considerar meramente declarativo y no 
constitutivo el contrato escrito entre el trabajador autónomo económicamente 
dependiente y su cliente, así como a clarificar el acceso a la jurisdicción como vía de 
reconocimiento de tal condición. 
 La nueva Ley incluye novedades muy destacadas, llamadas a agilizar la 
jurisdicción social, entre las que merece destacarse el impulso que se da tanto a la 
mediación previa como a la intraprocesal. También merece especial mención la 
ampliación del ámbito del recurso de casación unificadora al regularse una modalidad 
del mismo que puede interponerse por el Ministerio Fiscal en defensa de la legalidad y 
sin necesidad de que concurra el presupuesto de contradicción de sentencias, con lo 
que se logrará una mayor celeridad en la unificación de doctrina y en temas que hasta 
ahora serían de muy difícil acceso a dicho recurso. 
 Es también destacable en materia de ejecución, la extensión de los efectos de 
las sentencias en materia de conflicto colectivo, reforzando la eficacia real de las 
sentencias recaídas en este tipo de procesos, que podrá ir más allá de la mera 
interpretación o declaración con eficacia general de la nulidad o validez de normas 
convencionales o prácticas empresariales, para comprender la ejecución 
individualizada de los pronunciamientos susceptibles de tal determinación, con 
legitimación de los sujetos colectivos, no solamente en condenas con traducción 
económica sino incluso en procesos sobre movilidad geográfica o modificación 
sustancial de condiciones de trabajo de efectos colectivos u otras prácticas 
empresariales de posible desagregación en actuaciones individuales. E, igualmente, 
cabe resaltar la previsión expresa, hasta ahora solamente posible por la vía, no exenta 
de dificultades, de la aplicación subsidiaria de la regulación procesal civil, sobre 
condenas de futuro y la posibilidad de alcanzar acuerdos transaccionales en ejecución. 
 

VI 
 En lo que se refiere a la estructura de la norma, ésta está formada por 305 
artículos, tres disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y siete finales. Los capítulos se distribuyen en cuatro libros: 
parte general, proceso ordinario y otras modalidades procesales, medios de 
impugnación y ejecución de resoluciones judiciales. 
 El Libro Primero contiene la parte general. En el Título I, el Capítulo I delimita 
las materias que son conocidas por los órganos de la jurisdicción social. El artículo 2 
contiene una enumeración exhaustiva, en términos positivos, de los asuntos 
encomendados a este orden jurisdiccional, mientras que el artículo 3 realiza una 
delimitación negativa de la competencia. El segundo Capítulo recoge las normas 
generales de competencia de juzgados y tribunales del orden social, concretando éstas 
para cada órgano (juzgados, Salas de los Tribunales Superiores de Justicia de las 
Comunidades Autónomas, Audiencia Nacional y Tribunal Supremo). El tercer Capítulo 
se refiere a los conflictos y cuestiones de competencia, ordenando la forma de resolver 
los conflictos de competencia que se produzcan entre los órganos jurisdiccionales del 
orden social y los de otros órdenes, sin que se hayan introducido modificaciones 
respecto de la regulación anterior, pues sigue remitiéndose a las normas de la Ley de 
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Enjuiciamiento Civil. Por último, el Capítulo Cuarto recoge el régimen de abstención y 
recusación, remitiéndose a las normas de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Se definen, para el orden 
jurisdiccional social, los órganos competentes para instruir y decidir los incidentes de 
recusación, en los mismos términos de la Ley anterior. 
 El Título II contiene las normas relativas a las partes procesales. El Capítulo I 
regula los requisitos de capacidad y legitimación procesal. En los artículos 16 y 17, en 
materia de capacidad y legitimación, se mantienen las normas generales previstas en 
la legislación anterior y en la Ley de Enjuiciamiento Civil, realizando los ajustes 
necesarios para prever la capacidad y legitimación procesal en el caso de aquellos 
actos o negocios que se atribuyen «ex novo» a esta jurisdicción. Además, en 
coherencia con lo previsto en los artículos 6 y 7 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ahora 
se atribuye legitimación pasiva a las comunidades de bienes y grupos sin personalidad 
que actúan como empresarios, con el objetivo de garantizar la existencia de un sujeto 
susceptible de ser demandado por los trabajadores en caso de que sea necesario. 
 En el Capítulo II, relativo a la representación y defensa procesales, respetando 
los principios generales de nuestro ordenamiento jurídico, se introducen novedades 
cuya finalidad es evitar prácticas de desacumulación de demandas cuando las acciones 
ejercitadas son legalmente acumulables. Igualmente se establece una regulación 
tendente a facilitar la designación de representante común cuando la parte 
demandada esté integrada por más de diez sujetos, y no solamente cuando son 
demandantes, como hasta ahora, lo que es relativamente frecuente en la práctica y 
origina graves dilaciones, al no estar previsto actualmente un sistema de designación 
común con las garantías necesarias. Finalmente se introduce un nuevo párrafo en el 
artículo 19 a fin de facilitar la atribución de capacidad procesal a la representación 
unitaria o sindical cuando la demanda pueda afectar a todos o a la mayor parte de los 
trabajadores de una empresa. 
 El Capítulo III contiene las normas relativas a la intervención y llamada a juicio 
del Fondo de Garantía Salarial. Además de mejorar la redacción y sistemática del texto, 
se ha reformado el texto del artículo 23, de forma que se establece la necesidad de 
citar al FOGASA en los supuestos en que su responsabilidad pudiera derivar de su 
obligación de pago de una parte de las indemnizaciones. 
 El Título III se refiere a la acumulación de acciones, procesos y recursos. El 
Capítulo I regula la acumulación de acciones, procesos y recursos, regulando cada una 
de éstas en secciones distintas. En este Capítulo se han recogido importantes 
novedades respecto de la acumulación de acciones, todas ellas tendentes a garantizar 
una mayor coherencia en la respuesta judicial, eficiencia y agilidad en la resolución de 
los litigios que se planteen ante la jurisdicción social, particularmente en procesos 
derivados de accidentes de trabajo y otros relacionados entre sí, como las distintas 
impugnaciones de un mismo acto o resolución, o la impugnación de distintos actos 
empresariales coetáneos con significación extintiva, al igual que el planteamiento y 
resolución conjunta de las acciones de despido y de salarios pendientes de abono en 
ese momento, salvo cuando se comprometa la prioritaria resolución sobre el despido. 
El Capítulo II, sobre la acumulación de ejecuciones, no ha sufrido apenas variaciones 
respecto de la regulación anterior. 
 El Título IV regula los actos procesales. En el primer Capítulo, «De las 
actuaciones procesales», la principal novedad es la adición entre los procesos en que 
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los días del mes de agosto deben considerarse hábiles, de los relativos a procesos de 
impugnación de resoluciones administrativas en expedientes de regulación de empleo, 
así como de suspensión del contrato o reducción de jornada por causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción, por la normal urgencia de las medidas, y por 
analogía a lo que acontece respecto de los despidos individuales y plurales y 
modificación de condiciones de trabajo, individuales o colectivas. 
 Se incluyen, además, en el artículo 48 previsiones para adaptar la 
Administración de Justicia a las nuevas tecnologías, de forma que se posibilite la 
sustitución de la entrega material de las actuaciones por su acceso informático o 
entrega en soportes informáticos, lo que podrá evitar desplazamientos a profesionales 
y usuarios de la Administración de Justicia, y reducir el tiempo de tramitación, sobre 
todo en la fase de recursos de casación o suplicación. 
 El Capítulo II de este Título regula el contenido y forma de las resoluciones 
procesales. En el artículo 50, como principal novedad se han simplificado los supuestos 
en que procede dictar sentencia oral, relacionándolos directamente con los procesos o 
modalidades procesales en los que, por razón de la materia o de la cuantía, no proceda 
recurso de suplicación, incluyendo el supuesto de allanamiento total, con 
independencia de la materia o de la cuantía. 
 En el Capítulo III, relativo a los actos de comunicación, además de recoger el 
reparto de cargas procesales definido por la jurisprudencia constitucional, contiene 
novedades que enlazan con la regulación de la nueva oficina judicial y la introducción 
de procedimientos telemáticos de comunicación en el ámbito de la Administración de 
Justicia, de forma que la norma sea coherente con el nuevo marco procesal. 
 En el Título V se contienen normas orientadas a evitar el proceso. En el Capítulo 
I, que hasta ahora se refería exclusivamente a la conciliación previa, se ha adicionado 
ahora la referencia a la mediación y a los laudos arbitrales, al regularse en dicho 
Capítulo la eficacia e impugnación de estos últimos. 
 Además de introducir las modificaciones necesarias para dar coherencia a la 
norma con el ordenamiento jurídico vigente, incluyendo referencias al Estatuto de los 
Trabajadores, se añade, igualmente, una mención en el artículo 64 a los procesos que 
exijan otra forma de agotamiento de la vía administrativa distinta de la reclamación 
previa, en concreto, la interposición del recurso de alzada o reposición. Por otra parte, 
en el artículo 66 se ha sustituido la imposición de multa en caso de no comparecer al 
acto obligatorio de conciliación o mediación, inoperante en la práctica, por la 
imposición de costas, relacionada con el principio de vencimiento objetivo y que no 
requiere apreciar temeridad o mala fe. 
 El Capítulo II regula el agotamiento de la vía administrativa previa a la vía 
judicial. En la legislación anterior se mencionaba tan sólo la reclamación previa a la vía 
judicial, en relación con los litigios entre la Administración y sus trabajadores o entre la 
Administración de Seguridad Social, sus entidades gestoras y sus beneficiarios, y ahora 
ha sido modificado a fin de comprender las diversas formas de agotamiento de la vía 
administrativa por medio de recurso administrativo ordinario como consecuencia de la 
atracción al orden social del conocimiento sobre los recursos contra resoluciones 
administrativas en materia laboral. 
 Así, la principal novedad contenida en el artículo 69 es la introducción de una 
mención expresa de aquellos procesos que exijan otra forma de agotamiento de la vía 
administrativa, distinta de la reclamación previa, dejándose abiertas ambas 
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posibilidades. Por otra parte, en el artículo 70 se ha insertado la regla general, en 
materia de derechos fundamentales y libertades públicas, de no ser exigible el 
agotamiento previo de la vía administrativa, conforme al criterio generalmente 
seguido por la doctrina constitucional. 
 En el Título VI se regulan los principios del proceso, así como los deberes 
procesales. No se han producido grandes novedades en este aspecto. La Ley de 
Procedimiento Laboral de 1990 ya fue pionera en el establecimiento de apremios 
pecuniarios y multas coercitivas para obtener la ejecución de lo resuelto, pero las 
mismas solamente se establecieron en el proceso de ejecución. Las normas 
posteriores, contenidas tanto en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa como en la Ley de Enjuiciamiento Civil del año 2000, han posibilitado, 
con carácter general, la aplicabilidad de dichos mecanismos también al proceso 
declarativo y a la fase de recurso. Con tal finalidad se ha incluido esta posibilidad 
general en esta Ley. 
 El Libro Segundo contiene las especialidades relativas al proceso ordinario y las 
modalidades procesales. El Título I regula el proceso ordinario y el Título II se refiere a 
las modalidades procesales propiamente dichas. 
 En lo que hace al proceso ordinario, se ha ampliado el texto originario en el 
artículo 76, con el fin de hacer referencia a la legitimación, y la posibilidad de 
proporcionar normas de utilidad para los supuestos en los que deba determinarse el 
empresario o unidad empresarial responsables, muchas veces no conocidos con 
precisión por el trabajador demandante, para poder formular correctamente la 
demanda. Se ha mantenido la regla clásica del proceso social, relativa a los testigos, 
que se integra con el principio general, ex artículo 293.1 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, sobre las causas de anticipación de la prueba. 
 En materia de anticipación y aseguramiento de prueba, así como de medidas 
cautelares, se ha realizado una regulación acorde con la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
dejando a salvo las especialidades del proceso social, especialmente la relativa a la 
exención de cauciones, garantías e indemnizaciones relacionadas con determinadas 
medidas cautelares, introduciendo medidas cautelares en procesos de extinción a 
instancia del trabajador y la posibilidad de ejecución provisional de la sentencia. 
 En el Capítulo II, que regula el procedimiento ordinario, la regulación contenida 
respeta lo previsto en el texto anteriormente vigente, introduciendo aquellas 
modificaciones necesarias para concordar estos artículos con los contenidos en el Libro 
Primero relativos a la legitimación activa y pasiva, así como a las nuevas competencias 
asumidas por la jurisdicción social. 
 Además, en el artículo 81 se contienen importantes novedades que enlazan con 
las nuevas funciones de los secretarios judiciales en la nueva oficina judicial. En 
concreto, se atribuye al secretario judicial la comprobación de la concurrencia de los 
requisitos procesales necesarios, sin introducir una distinción, que sería artificiosa y 
formalista, entre defectos sustantivos y formales, ya que, en esa fase procesal, todos 
los apreciables son de esta última clase, sin perjuicio de que la inadmisión preliminar 
deba quedar reservada a la decisión jurisdiccional. Asimismo, el secretario judicial ha 
de advertir a las partes, para su subsanación, de posibles defectos en la demanda, en 
relación con los presupuestos procesales necesarios que pudieran impedir la válida 
prosecución y término del proceso y el dictado de una sentencia de fondo, de acuerdo 
con lo previsto en el apartado 4 del artículo 399 y en el apartado 1 del artículo 405 de 
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la Ley de Enjuiciamiento Civil, así como en relación con los documentos de preceptiva 
aportación con la propia demanda. En cuanto a la posible falta de jurisdicción o 
competencia, el secretario ha de dar cuenta al juez o tribunal para que resuelva lo 
procedente. Todo ello con arreglo a la función de subsanación procesal que tiene la 
admisión preliminar de la demanda en el juicio laboral, en el que no hay audiencia 
preliminar, como en el proceso civil ordinario, y reviste por ello la mayor importancia 
la subsanación de toda clase de defectos procesales que puedan resultar de la 
demanda en el momento de la presentación de la misma, ya respondan a omisiones, 
imprecisiones o defectos en ella, falta de capacidad o representación, inadecuación, 
con eventual transformación de oficio del proceso seguido según el procedimiento que 
deba seguirse, litisconsorcio pasivo necesario o cualquier otra causa obstativa de 
orden procesal, según la práctica habitualmente seguida desde antiguo en el proceso 
social. 
 En materia de prueba, el juez o tribunal resolverá sobre la pertinencia de las 
pruebas propuestas y determinará la naturaleza y clase de cada una de ellas según lo 
previsto en el artículo 299 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en la presente Ley. 
Asimismo resolverá sobre las posibles diligencias complementarias o de adveración de 
las pruebas admitidas y sobre las preguntas que puedan formular las partes. Se regulan 
las condiciones de práctica del interrogatorio de parte, delimitando la intervención de 
quienes hubieran actuado en los hechos en nombre o interés del empresario, así como 
de la prueba testifical. Se posibilita la aportación anticipada y el examen, con 
alegaciones complementarias en su caso, cuando la prueba presente especial volumen 
o complejidad, y se establecen garantías cuando el acceso a documentos o archivos 
pueda afectar a la intimidad personal u otro derecho fundamental. 
 Se regula el planteamiento por el órgano jurisdiccional a las partes de 
cuestiones que deban ser resueltas de oficio o por conexión obligada con las 
alegaciones de las partes a fin de hacer posible la exhaustividad del pronunciamiento, 
exigida por el artículo 218 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, asegurando la audiencia de 
las partes al respecto, que en caso necesario se realizará mediante un breve trámite 
adicional. 
 En el Título II se contiene la regulación relativa a las modalidades procesales, 
estableciéndose la regla general de la transformación del proceso a la modalidad 
adecuada y excluyendo, en la medida de lo posible, los pronunciamientos absolutorios 
por inadecuación de procedimiento y la remisión a un ulterior proceso, aunque 
respetando en su mayor parte la regulación vigente hasta ahora. En el caso de los 
procesos de despido se integra la posibilidad, hasta ahora solamente prevista para 
sanciones inferiores, de autorizar una medida sancionadora alternativa, para así 
favorecer la reanudación de la relación frente a la indemnización compensatoria de la 
pérdida del puesto de trabajo. Se regulan así mismo en términos semejantes a los 
anteriores, con precisiones adicionales derivadas de modificaciones legislativas o 
criterios jurisprudenciales, las reclamaciones al Estado del pago de salarios de 
tramitación en juicios por despido, extinción del contrato laboral por causas objetivas 
u otras, así como los procesos relativos a los despidos colectivos por causas 
económicas, organizativas, técnicas o de producción. En relación con éstos, se regulan 
ahora expresamente los efectos derivados de la declaración jurisdiccional de ineficacia 
de la resolución administrativa, cuyo conocimiento se atribuye en esta Ley al orden 
social, por lo que no es suficiente una regla general de declaración de nulidad de los 



 1906 

despidos individuales, además de dar respuesta a las interrogantes suscitadas por la 
resolución que invalida la autorización administrativa que sustentó en su momento las 
extinciones individuales, cuestión que ha sido objeto de diversos pronunciamientos a 
propósito del resarcimiento de los perjudicados. 
 También se regulan en este Título II, como modalidades procesales, los 
procesos que afectan a las materias electorales. Se ha incluido un inciso que tiene por 
finalidad clarificar el ámbito de esta modalidad procesal, en relación con los preceptos 
del Estatuto de los Trabajadores modificado para comprender toda la materia electoral 
a partir de la impugnación de preavisos electorales, respondiendo a la originaria 
motivación de la introducción en su día del arbitraje electoral y a la necesidad de 
clarificar, cuanto antes, la representatividad de los negociadores del banco social, sea 
en la empresa o en sectores laborales más amplios. 
 Igualmente encuentran su acomodo en este Título los procesos relativos a la 
clasificación profesional, movilidad geográfica, modificaciones sustanciales de las 
condiciones de trabajo, así como los derechos de conciliación de la vida personal y 
familiar, favoreciendo la aplicación de los criterios convencionales y de las medidas 
promocionales de la igualdad y los procesos relativos a Seguridad Social, incluida la 
protección por desempleo. 
 En el Capítulo VI, sobre los procesos en materia de Seguridad Social, se 
mantiene la doble vía de reclamación previa u otras formas de agotamiento de la vía 
administrativa en sentido amplio. En el Capítulo VII, relativo al procedimiento de oficio 
y al de impugnación de actos administrativos en materia laboral, se ha llevado a cabo 
una labor de coordinación de los supuestos encuadrables en el primero ya que, al 
asumir la jurisdicción social gran parte de las competencias para conocer de los actos 
administrativos en materia laboral, sindical, riesgos laborales y parte de seguridad 
social, el procedimiento de oficio derivado de las comunicaciones de la autoridad 
laboral a la que se refería el texto anterior dejaba de cumplir, en la mayor parte de los 
supuestos, con su finalidad coordinadora de las jurisdicciones contencioso-
administrativa y social. Se regula específicamente una nueva modalidad procesal, a 
partir de una demanda contencioso-laboral análoga al recurso contencioso-
administrativo anteriormente tramitado en dicho orden jurisdiccional, que sirve de 
cauce a la impugnación de los actos administrativos en materia laboral. 
 En los Capítulos VIII y IX se regulan los procesos en materia de conflictos 
colectivos y la impugnación de convenios colectivos de eficacia general y de los laudos 
sustitutivos de éstos, remitiendo, para el caso de las demandas contra cualquier otro 
tipo de pactos o acuerdos, exclusivamente al proceso de conflictos colectivos. El 
Capítulo X regula, sin novedades destacables respecto del régimen anterior, la 
impugnación de los estatutos de los sindicatos y de las asociaciones empresariales o de 
su modificación, mientras que el undécimo y último regula la tutela de los derechos 
fundamentales y libertades públicas, ajustándolo a la doctrina constitucional, con una 
regulación más completa y estructurada que la actual, particularmente en cuanto a los 
términos de los pronunciamientos a dictar y respecto del resarcimiento de la víctima y 
su estatuto procesal, y ampliando el ámbito de la modalidad procesal de modo 
decidido más allá de la invocación principal de derechos fundamentales laborales 
específicos, como la libertad sindical, para comprender con amplitud toda posible 
vulneración de tales derechos y libertades fundamentales en el ámbito de las 
relaciones de trabajo, sean genéricos o específicamente laborales, salvo cuando sea 
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necesario seguir una determinada modalidad procesal especial para, en ella, incluir tal 
alegación, en todo caso con aplicación de las garantías propias de esta modalidad 
procesal especial, todo ello en términos que eviten las diferencias de interpretación 
actuales. 
 El Libro Tercero contiene el régimen relativo a los medios de impugnación, esto 
es, los recursos contra providencias, autos, diligencias de ordenación, decretos y 
sentencias. El libro se organiza en seis títulos, regulando cada uno de ellos, salvo el 
quinto, un medio de impugnación distinto. Las principales novedades en este ámbito, 
comprenden, en primer lugar, el reconocimiento de legitimación para recurrir también 
a la parte favorecida aparentemente por el fallo, de acuerdo con los criterios 
constitucionales sobre la afectación real o gravamen causado por el pronunciamiento; 
en segundo lugar, la regulación de un trámite de impugnación eventual de la sentencia 
por parte de la recurrida, cuando pretenda alegar otros fundamentos distintos de los 
aplicados por la recurrente, para el caso de que estos últimos no sean convincentes 
para el tribunal que conoce del recurso, con posibilidad de alegaciones de la 
recurrente al respecto, de nuevo de acuerdo con criterios de la doctrina constitucional; 
y, por último, la interposición e impugnación del recurso ante el tribunal autor de la 
sentencia recurrida, remitiendo al Tribunal Supremo el recurso ya tramitado sin previo 
emplazamiento ante el mismo, según la positiva experiencia resultante de la 
tramitación tradicionalmente aplicada para la suplicación. En el Título IV, que regula el 
recurso de casación para unificación de doctrina, se han tratado de superar los 
tradicionales obstáculos que venían dados por la exigencia del requisito de 
contradicción de sentencias que dificultaba y retrasaba el acceso, lo que se intenta 
corregir dando legitimación al Ministerio Fiscal para recurrir en defensa de la legalidad 
en supuestos trascendentes aun cuando no concurra aquel presupuesto. Además, no 
se han venido admitiendo, como doctrina de contradicción o contraste a efectos de 
este recurso, las sentencias dictadas por el Tribunal Constitucional, por los órganos 
jurisdiccionales de ámbito supranacional en materia de derechos fundamentales, ni 
por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea en interpretación del Derecho 
comunitario, a pesar de la vinculación de los órganos jurisdiccionales a las anteriores, 
en aplicación, respectivamente, del apartado 1 del artículo 5 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, del apartado 2 del artículo 10 y del apartado 1 
del artículo 96 de la Constitución. Por esta razón, la presente norma amplía el ámbito 
del recurso unificador para lograr la mejora en el cumplimiento efectivo de su finalidad 
con las cautelas necesarias para salvaguardar la posición constitucional del Tribunal 
Supremo. Se ha procurado, finalmente, relacionar entre sí la solicitud de nulidad de 
actuaciones contra resoluciones definitivas, la audiencia al rebelde y la revisión de 
sentencias firmes, para evitar la compleja y difícil situación que puede llegar a 
generarse en la práctica con la regulación actual, en cuanto a la procedencia en cada 
caso de uno u otro medio impugnatorio. 
 Por último, el Libro Cuarto regula las normas relativas a la ejecución de 
sentencias. Merece destacar, en la sistemática de estos artículos, la adaptación a las 
particularidades de la nueva oficina judicial en cuanto a la distribución de funciones en 
el seno de los juzgados y tribunales, y muy especialmente, la atribución de 
competencias específicas en materia de ejecución a los secretarios judiciales. Se han 
introducido también mejoras técnicas para equiparar plenamente, a efectos de la 
ejecución definitiva, todos los títulos ejecutivos laborales, tanto los constituidos con 
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intervención judicial como los constituidos sin intervención judicial. Se regula por 
primera vez, como ya se ha apuntado, la posibilidad de ejecución de determinadas 
sentencias dictadas en procesos de conflicto colectivo cuando puedan determinarse 
los afectados y la posibilidad de transacción en la ejecución, con las necesarias cautelas 
para asegurar la efectividad de lo juzgado. 
 En las disposiciones finales se establece como supletoria la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y, en su caso, la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, con la necesaria adaptación a las particularidades del proceso social y 
en cuanto sean compatibles con sus principios. Se establece también una habilitación 
al Gobierno para modificar las cuantías correspondientes a los recursos de suplicación 
y de casación ordinaria, en su caso, y para la adopción de las medidas necesarias para 
aprobar un sistema de valoración de daños derivados de accidentes de trabajo y de 
enfermedades profesionales, mediante un sistema específico de baremo de 
indemnizaciones actualizables anualmente. Finalmente, se regula el régimen 
transitorio de los procesos iniciados antes de la entrada en vigor de la Ley. 
 

LIBRO PRIMERO 
Parte general 

 
TÍTULO I 

Del ejercicio de la potestad jurisdiccional 
 

CAPÍTULO I 
De la jurisdicción 

 
Artículo 1. Orden jurisdiccional social. 
 Los órganos jurisdiccionales del orden social conocerán de las pretensiones que 
se promuevan dentro de la rama social del Derecho, tanto en su vertiente individual 
como colectiva, incluyendo aquéllas que versen sobre materias laborales y de 
Seguridad Social, así como de las impugnaciones de las actuaciones de las 
Administraciones públicas realizadas en el ejercicio de sus potestades y funciones 
sobre las anteriores materias. 
 
Artículo 2. Ámbito del orden jurisdiccional social. 
 Los órganos jurisdiccionales del orden social, por aplicación de lo establecido en 
el artículo anterior, conocerán de las cuestiones litigiosas que se promuevan: 
 a) Entre empresarios y trabajadores como consecuencia del contrato de trabajo 
y del contrato de puesta a disposición, con la salvedad de lo dispuesto en la Ley 
22/2003, de 9 de julio, Concursal; y en el ejercicio de los demás derechos y 
obligaciones en el ámbito de la relación de trabajo. 
 b) En relación con las acciones que puedan ejercitar los trabajadores o sus 
causahabientes contra el empresario o contra aquéllos a quienes se les atribuya legal, 
convencional o contractualmente responsabilidad, por los daños originados en el 
ámbito de la prestación de servicios o que tengan su causa en accidentes de trabajo o 
enfermedades profesionales, incluida la acción directa contra la aseguradora y sin 
perjuicio de la acción de repetición que pudiera corresponder ante el orden 
competente. 
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 c) Entre las sociedades laborales o las cooperativas de trabajo asociado, y sus 
socios trabajadores, exclusivamente por la prestación de sus servicios. 
 d) En relación con el régimen profesional, tanto en su vertiente individual como 
colectiva, de los trabajadores autónomos económicamente dependientes a que se 
refiere la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo, incluidos los 
litigios que deriven del ejercicio por ellos de las reclamaciones de responsabilidad 
contempladas en el apartado b) de este artículo. 
 e) Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones legales y convencionales 
en materia de prevención de riesgos laborales, tanto frente al empresario como frente 
a otros sujetos obligados legal o convencionalmente, así como para conocer de la 
impugnación de las actuaciones de las Administraciones públicas en dicha materia 
respecto de todos sus empleados, bien sean éstos funcionarios, personal estatutario 
de los servicios de salud o personal laboral, que podrán ejercer sus acciones, a estos 
fines, en igualdad de condiciones con los trabajadores por cuenta ajena, incluida la 
reclamación de responsabilidad derivada de los daños sufridos como consecuencia del 
incumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales que forma parte de 
la relación funcionarial, estatutaria o laboral; y siempre sin perjuicio de las 
competencias plenas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el ejercicio de 
sus funciones. 
 f) Sobre tutela de los derechos de libertad sindical, huelga y demás derechos 
fundamentales y libertades públicas, incluida la prohibición de la discriminación y el 
acoso, contra el empresario o terceros vinculados a éste por cualquier título, cuando la 
vulneración alegada tenga conexión directa con la prestación de servicios; sobre las 
reclamaciones en materia de libertad sindical y de derecho de huelga frente a 
actuaciones de las Administraciones públicas referidas exclusivamente al personal 
laboral; sobre las controversias entre dos o más sindicatos, o entre éstos y las 
asociaciones empresariales, siempre que el litigio verse sobre cuestiones objeto de la 
competencia del orden jurisdiccional social, incluida en todos los supuestos de este 
apartado la responsabilidad por daños; y sobre las demás actuaciones previstas en la 
presente Ley conforme al apartado 4 del artículo 117 de la Constitución Española en 
garantía de cualquier derecho. 
 g) En procesos de conflictos colectivos. 
 h) Sobre impugnación de convenios colectivos y acuerdos, cualquiera que sea 
su eficacia, incluidos los concertados por las Administraciones públicas cuando sean de 
aplicación exclusiva a personal laboral; así como sobre impugnación de laudos 
arbitrales de naturaleza social, incluidos los dictados en sustitución de la negociación 
colectiva, en conflictos colectivos, en procedimientos de resolución de controversias y 
en procedimientos de consulta en movilidad geográfica, modificaciones colectivas de 
condiciones de trabajo y despidos colectivos, así como en suspensiones y reducciones 
temporales de jornada. De haberse dictado respecto de las Administraciones públicas, 
cuando dichos laudos afecten en exclusiva al personal laboral. 
 i) En procesos sobre materia electoral, incluidas las elecciones a órganos de 
representación del personal al servicio de las Administraciones públicas. 
 j) Sobre constitución y reconocimiento de la personalidad jurídica de los 
sindicatos, impugnación de sus estatutos y su modificación. 
 k) En materia de régimen jurídico específico de los sindicatos, tanto legal como 
estatutario, en todo lo relativo a su funcionamiento interno y a las relaciones con sus 
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afiliados. 
 l) Sobre constitución y reconocimiento de la personalidad jurídica de las 
asociaciones empresariales en los términos referidos en la disposición derogatoria de 
la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, impugnación de sus 
estatutos y su modificación. 
 m) Sobre la responsabilidad de los sindicatos y de las asociaciones 
empresariales por infracción de normas de la rama social del Derecho. 
 n) En impugnación de resoluciones administrativas de la autoridad laboral 
recaídas en los procedimientos previstos en el apartado 3 del artículo 47 y en el 
apartado 7 del artículo 51 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, así como 
las recaídas en el ejercicio de la potestad sancionadora en materia laboral y sindical y, 
respecto de las demás impugnaciones de otros actos de las Administraciones públicas 
sujetos al Derecho Administrativo en el ejercicio de sus potestades y funciones en 
materia laboral y sindical que pongan fin a la vía administrativa, siempre que en este 
caso su conocimiento no esté atribuido a otro orden jurisdiccional. 
 ñ) Contra las Administraciones públicas, incluido el Fondo de Garantía Salarial, 
cuando les atribuya responsabilidad la legislación laboral. 
 o) En materia de prestaciones de Seguridad Social, incluidas la protección por 
desempleo y la protección por cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, 
así como sobre la imputación de responsabilidades a empresarios o terceros respecto 
de las prestaciones de Seguridad Social en los casos legalmente establecidos. 
Igualmente las cuestiones litigiosas relativas a la valoración, reconocimiento y 
calificación del grado de discapacidad, así como sobre las prestaciones derivadas de la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia, teniendo a todos los efectos de esta Ley la 
misma consideración que las relativas a las prestaciones y los beneficiarios de la 
Seguridad Social. 
 p) En materia de intermediación laboral, en los conflictos que surjan entre los 
trabajadores y los servicios públicos de empleo, las agencias de colocación autorizadas 
y otras entidades colaboradoras de aquéllos y entre estas últimas entidades y el 
servicio público de empleo correspondiente. 
 q) En la aplicación de los sistemas de mejoras de la acción protectora de la 
Seguridad Social, incluidos los planes de pensiones y contratos de seguro, siempre que 
su causa derive de una decisión unilateral del empresario, un contrato de trabajo o un 
convenio, pacto o acuerdo colectivo; así como de los complementos de prestaciones o 
de las indemnizaciones, especialmente en los supuestos de accidentes de trabajo o 
enfermedad profesional, que pudieran establecerse por las Administraciones públicas 
a favor de cualquier beneficiario. 
 r) Entre los asociados y las mutualidades, excepto las establecidas por los 
Colegios profesionales, en los términos previstos en los artículos 64 y siguientes del 
Texto Refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, así como entre las 
fundaciones laborales o entre éstas y sus beneficiarios, sobre cumplimiento, existencia 
o declaración de sus obligaciones específicas y derechos de carácter patrimonial, 
relacionados con los fines y obligaciones propios de esas entidades. 
 s) En impugnación de actos de las Administraciones públicas, sujetos a derecho 
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administrativo y que pongan fin a la vía administrativa, dictadas en el ejercicio de sus 
potestades y funciones en materia de Seguridad Social, distintas de las comprendidas 
en el apartado o) de este artículo, incluyendo las recaídas en el ejercicio de la potestad 
sancionadora en esta materia y con excepción de las especificadas en la letra f) del 
artículo 3. 
 t) En cualesquiera otras cuestiones que les sean atribuidas por ésta u otras 
normas con rango de ley. 
 
Artículo 3. Materias excluidas. 
 No conocerán los órganos jurisdiccionales del orden social: 
 a) De la impugnación directa de disposiciones generales de rango inferior a la 
ley y decretos legislativos cuando excedan los límites de la delegación, aun en las 
materias laborales, sindicales o de Seguridad Social enumeradas en el artículo anterior. 
 b) De las cuestiones litigiosas en materia de prevención de riesgos laborales 
que se susciten entre el empresario y los obligados a coordinar con éste las actividades 
preventivas de riesgos laborales y entre cualquiera de los anteriores y los sujetos o 
entidades que hayan asumido frente a ellos, por cualquier título, la responsabilidad de 
organizar los servicios de prevención. 
 c) De la tutela de los derechos de libertad sindical y del derecho de huelga 
relativa a los funcionarios públicos, personal estatutario de los servicios de salud y al 
personal a que se refiere la letra a) del apartado 3 del artículo 1 del Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 d) De las disposiciones que establezcan las garantías tendentes a asegurar el 
mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad en caso de huelga y, en su 
caso, de los servicios o dependencias y los porcentajes mínimos de personal necesarios 
a tal fin, sin perjuicio de la competencia del orden social para conocer de las 
impugnaciones exclusivamente referidas a los actos de designación concreta del 
personal laboral incluido en dichos mínimos, así como para el conocimiento de los 
restantes actos dictados por la autoridad laboral en situaciones de conflicto laboral 
conforme al Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre Relaciones de Trabajo. 
 e) De los pactos o acuerdos concertados por las Administraciones públicas con 
arreglo a lo previsto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, que sean de aplicación al personal funcionario o estatutario de los servicios de 
salud, ya sea de manera exclusiva o conjunta con el personal laboral; y sobre la 
composición de las Mesas de negociación sobre las condiciones de trabajo comunes al 
personal de relación administrativa y laboral. 
 f) De las impugnaciones de los actos administrativos en materia de Seguridad 
Social relativos a inscripción de empresas, formalización de la protección frente a 
riesgos profesionales, tarifación, afiliación, alta, baja y variaciones de datos de 
trabajadores, así como en materia de liquidación de cuotas, actas de liquidación y 
actas de infracción vinculadas con dicha liquidación de cuotas y con respecto a los 
actos de gestión recaudatoria, incluidas las resoluciones dictadas en esta materia por 
su respectiva entidad gestora, en el supuesto de cuotas de recaudación conjunta con 
las cuotas de Seguridad Social y, en general, los demás actos administrativos conexos a 
los anteriores dictados por la Tesorería General de la Seguridad Social; así como de los 
actos administrativos sobre asistencia y protección social públicas en materias que no 
se encuentren comprendidas en las letras o) y s) del artículo 2. 
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 g) De las reclamaciones sobre responsabilidad patrimonial de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, así como de las demás entidades, 
servicios y organismos del Sistema Nacional de Salud y de los centros sanitarios 
concertados con ellas, sean estatales o autonómicos, por los daños y perjuicios 
causados por o con ocasión de la asistencia sanitaria, y las correspondientes 
reclamaciones, aun cuando en la producción del daño concurran con particulares o 
cuenten con un seguro de responsabilidad. 
 h) De las pretensiones cuyo conocimiento y decisión esté reservado por la Ley 
Concursal a la jurisdicción exclusiva y excluyente del juez del concurso. 
 

CAPÍTULO II 
De la competencia 

 
Artículo 4. Competencia funcional por conexión. 
 1. La competencia de los órganos jurisdiccionales del orden social se extenderá 
al conocimiento y decisión de las cuestiones previas y prejudiciales no pertenecientes a 
dicho orden, que estén directamente relacionadas con las atribuidas al mismo, salvo lo 
previsto en el apartado 3 de este artículo y en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 
 2. Las cuestiones previas y prejudiciales serán decididas en la resolución judicial 
que ponga fin al proceso. La decisión que se pronuncie no producirá efecto fuera del 
proceso en que se dicte. 
 3. Hasta que las resuelva el órgano judicial competente, las cuestiones 
prejudiciales penales suspenderán el plazo para adoptar la debida decisión sólo 
cuando se basen en falsedad documental y su solución sea de todo punto 
indispensable para dictarla. 
 4. La suspensión de la ejecución por existencia de una cuestión prejudicial penal 
sólo procederá si la falsedad documental en que se base se hubiere producido después 
de constituido el título ejecutivo y se limitará a las actuaciones ejecutivas 
condicionadas directamente por la resolución de aquélla. 
 
Artículo 5. Apreciación de oficio de la falta de jurisdicción o de competencia. 
 1. Si los órganos jurisdiccionales apreciaren la falta de jurisdicción o de 
competencia internacional, o se estimaren incompetentes para conocer de la demanda 
por razón de la materia, del territorio o de la función, dictarán auto declarándolo así y 
previniendo al demandante ante quién y cómo puede hacer uso de su derecho. 
 2. Igual declaración deberán hacer en los mismos supuestos al dictar sentencia, 
absteniéndose de entrar en el conocimiento del fondo del asunto. 
 3. La declaración de oficio de la falta de jurisdicción o de competencia en los 
casos de los dos párrafos anteriores requerirá previa audiencia de las partes y del 
Ministerio Fiscal en plazo común de tres días. 
 4. Contra el auto de declaración de falta de jurisdicción o de competencia 
podrán ejercitarse los recursos previstos en la presente Ley. Si en el auto se declarase 
la jurisdicción y competencia del órgano de la jurisdicción social, la cuestión podrá 
suscitarse de nuevo en el juicio y, en su caso, en el recurso ulterior. 
 5. Si la acción ejercitada estuviere sometida a plazo de caducidad, se entenderá 
suspendida desde la presentación de la demanda hasta que el auto que declare la falta 
de jurisdicción o de competencia sea firme. 
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Artículo 6. Juzgados de lo Social. 
 1. Los Juzgados de lo Social conocerán en única instancia de todos los procesos 
atribuidos al orden jurisdiccional social, con excepción de los asignados expresamente 
a la competencia de otros órganos de este orden jurisdiccional en los artículos 7, 8 y 9 
de esta Ley y en la Ley Concursal. 
 2. En aplicación de lo establecido en el apartado anterior, conocerán también 
en única instancia de los procesos de impugnación de actos de Administraciones 
públicas atribuidos al orden jurisdiccional social en las letras n) y s) del artículo 2, 
cuando hayan sido dictados por: 
 a) Los órganos de la Administración General del Estado y de los organismos 
públicos vinculados o dependientes de ella siempre que su nivel orgánico sea inferior 
al de Ministro o Secretario de Estado. 
 b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas, salvo los que 
procedan del respectivo Consejo de Gobierno. 
 c) Las Administraciones de las entidades locales. 
 d) Cualquier otro organismo o entidad de derecho público que pudiera ostentar 
alguna de las competencias administrativas a las que se refieren las mencionadas 
letras del artículo 2 de esta Ley. 
  
Artículo 7. Salas de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia. 
 Las Salas de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia conocerán: 
 a) En única instancia, de los procesos sobre las cuestiones a que se refieren las 
letras f), g), h), j), k) y l) del artículo 2 cuando extiendan sus efectos a un ámbito 
territorial superior al de la circunscripción de un Juzgado de lo Social y no superior al 
de la Comunidad Autónoma, así como de todos aquellos que expresamente les 
atribuyan las leyes. 
 Conocerán en única instancia de los procesos de despido colectivo impugnados 
por los representantes de los trabajadores de conformidad con lo previsto en los 
apartados 1 a 10 del artículo 124 de esta Ley, cuando extiendan sus efectos a un 
ámbito territorial no superior al de una Comunidad Autónoma. 
 Asimismo, conocerán en única instancia de los procesos de oficio previstos en 
la letra b) del artículo 148 de esta Ley y de los procesos de impugnación de las 
resoluciones administrativas recaídas en los procedimientos previstos en el apartado 7 
del artículo 51 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 151 de esta Ley, cuando el acuerdo o acto administrativo 
impugnado extiendan sus efectos a un ámbito territorial no superior al de una 
Comunidad Autónoma. 
 b) También en única instancia, de los procesos de impugnación de actos de las 
Administraciones públicas atribuidos al orden jurisdiccional social en las letras n) y s) 
del artículo 2, cuando hayan sido dictados por el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma o por órganos de la Administración General del Estado con nivel 
orgánico de Ministro o Secretario de Estado, siempre que, en este último caso, el acto 
haya confirmado, en vía de recurso o en procedimiento de fiscalización o tutela, los 
que hayan sido dictados por órganos o entes distintos con competencia en todo el 
territorio nacional. 
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 c) De los recursos de suplicación establecidos en esta Ley contra las 
resoluciones dictadas por los Juzgados de lo Social de su circunscripción. 
 d) De los recursos de suplicación contra las resoluciones de los jueces de lo 
mercantil previstos en los artículos 64.8 y 197.8 de la Ley Concursal. 
 e) De las cuestiones de competencia que se susciten entre los Juzgados de lo 
Social de su circunscripción. 
 
Artículo 8. Sala de lo Social de la Audiencia Nacional. 
 1. La Sala de lo Social de la Audiencia Nacional conocerá en única instancia, de 
los procesos sobre las cuestiones a que se refieren las letras f), g), h), j), k) y l) del 
artículo 2 cuando extiendan sus efectos a un ámbito territorial superior al de una 
Comunidad Autónoma o tratándose de impugnación de laudos, de haber 
correspondido, en su caso, a esta Sala el conocimiento del asunto sometido a arbitraje. 
 Conocerá en única instancia de los procesos de despido colectivo impugnados 
por los representantes de los trabajadores de conformidad con lo previsto en los 
apartados 1 a 10 del artículo 124 de esta Ley, cuando extiendan sus efectos a un 
ámbito territorial superior al de una Comunidad Autónoma. 
 Asimismo, conocerá en única instancia de los de los procesos de oficio previstos 
en la letra b) del artículo 148 de esta Ley y de los procesos de impugnación de las 
resoluciones administrativas recaídas en los procedimientos previstos en el apartado 7 
del artículo 51 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 151 de esta Ley, cuando el acuerdo o acto administrativo 
impugnado extiendan sus efectos a un ámbito territorial superior al de una Comunidad 
Autónoma. 
 2. También, con independencia de su ámbito territorial de afectación, conocerá 
en única instancia de los procesos de impugnación de actos de Administraciones 
públicas atribuidos al orden jurisdiccional social en las letras n) y s) del artículo 2, 
cuando hayan sido dictados por órganos de la Administración General del Estado y de 
los organismos públicos vinculados o dependientes de ella cuyo nivel orgánico sea de 
Ministro o Secretario de Estado bien con carácter originario o bien cuando rectifiquen 
por vía de recurso o en procedimiento de fiscalización o tutela los dictados por órganos 
o entes distintos con competencia en todo el territorio nacional. 
 
Artículo 9. Sala de lo Social del Tribunal Supremo. 
 La Sala de lo Social del Tribunal Supremo conocerá: 
 a) En única instancia de los procesos de impugnación de actos de 
Administraciones públicas atribuidos al orden jurisdiccional social cuando hayan sido 
dictados por el Consejo de Ministros. 
 b) De los recursos de casación establecidos en la Ley. 
 c) De la revisión de sentencias firmes dictadas por los órganos jurisdiccionales 
del orden social y de la revisión de laudos arbitrales firmes sobre materias objeto de 
conocimiento del orden social. 
 d) De las demandas de error judicial cuando el órgano al que se impute el error 
pertenezca al orden jurisdiccional social, salvo cuando éste se atribuyese a la propia 
Sala de lo Social del Tribunal Supremo o a alguna de sus secciones en que la 
competencia corresponderá a la Sala que se establece en el artículo 61 de la Ley 
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Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 
 e) De las cuestiones de competencia suscitadas entre órganos del orden 
jurisdiccional social que no tengan otro superior jerárquico común. 
 
Artículo 10. Competencia territorial de los Juzgados de lo Social. 
 La competencia de los Juzgados de lo Social se determinará de acuerdo con las 
siguientes reglas: 
 1. Con carácter general será juzgado competente el del lugar de prestación de 
los servicios o el del domicilio del demandado, a elección del demandante. 
 Si los servicios se prestaran en lugares de distintas circunscripciones 
territoriales, el trabajador podrá elegir entre aquél de ellos en que tenga su domicilio, 
el del contrato, si hallándose en él el demandado pudiera ser citado, o el del domicilio 
del demandado. 
 En el caso de que sean varios los demandados, y se optare por el fuero del 
domicilio, el actor podrá elegir el de cualquiera de los demandados. 
 En las demandas contra las Administraciones públicas empleadoras será 
juzgado competente el del lugar de prestación de los servicios o el del domicilio del 
demandante, a elección de éste; salvo para los trabajadores que presten servicios en el 
extranjero, en que será juzgado competente el del domicilio de la Administración 
pública demandada. 
 2. En los procesos que se indican en los párrafos siguientes será en cada caso 
juzgado competente: 
 a) En los que versen sobre las materias referidas en las letras o) y p) del artículo 
2, aquél en cuya circunscripción se haya producido la resolución originaria, expresa o 
presunta, o la actuación impugnada en el proceso, o, a elección del demandante, el 
juzgado de su domicilio, si bien, cuando el recurso tenga por objeto actos de las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas o de las entidades de la 
Administración Local, la elección se entenderá limitada a los juzgados comprendidos 
dentro de la circunscripción de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia en 
que tenga su sede el órgano que hubiere dictado el acto originario impugnado. 
 b) En los que versen sobre las materias referidas en las letras q) y r) del artículo 
2, el del domicilio del demandado o el del demandante, a elección de éste. En los 
procesos entre Mutualidades de Previsión, regirá en todo caso el fuero de la 
demandada. 
 c) En los de reclamación de salarios de tramitación frente al Estado, conocerá el 
juzgado que dictó la sentencia de despido. 
 d) En los que versen sobre las materias referidas en las letras j) y l) del artículo 
2, el de la sede del sindicato o de la asociación empresarial. 
 e) En los que versen sobre la materia referida en las letras k) y m) del artículo 2, 
el del lugar en que se produzcan los efectos del acto o actos que dieron lugar al 
proceso. 
 f) En los que versen sobre la materia referida en la letra f) del artículo 2, el del 
lugar donde se produjo o, en su caso, al que se extiendan los efectos de la lesión, o las 
decisiones o actuaciones respecto de las que se demanda la tutela. 
 g) En los procesos electorales referidos en la letra i) del artículo 2, el del lugar 
en cuya circunscripción esté situada la empresa o centro de trabajo; si los centros 
están situados en municipios distintos, en que ejerzan jurisdicción juzgados diferentes, 



 1916 

con unidad de comité de empresa o de órgano de representación del personal al 
servicio de las Administraciones públicas, el del lugar en que inicialmente hubiera de 
constituirse o se hubiera constituido la mesa electoral. Cuando se trate de 
impugnación de la resolución administrativa que deniegue el registro de las actas 
electorales o las relativas a expedición de certificaciones de la capacidad 
representativa de los sindicatos o de los resultados electorales, la competencia 
corresponderá al Juzgado de lo Social en cuya circunscripción se encuentre la oficina 
pública correspondiente. 
 h) En los de impugnación de convenios colectivos o laudos sustitutivos de 
aquéllos y en los de conflictos colectivos, referidos en las letras h) y g) del artículo 2, el 
de la circunscripción a que se refiera el ámbito de aplicación del convenio o laudo 
impugnado, o en que se produzcan los efectos del conflicto, respectivamente. En las 
acciones de impugnación y recursos judiciales de impugnación de los restantes tipos 
de laudos arbitrales cuyo conocimiento corresponda al orden social, el de la 
circunscripción del juzgado al que le hubiera correspondido, en su caso, el 
conocimiento del asunto sometido a arbitraje. 
 3. La determinación de la competencia de los juzgados y tribunales del orden 
social en los procesos a que se refiere la Ley 10/1997, de 24 abril, de Información y 
consulta de los trabajadores en las empresas y grupos de dimensión comunitaria, se 
regirá por las reglas fijadas en los artículos 6 a 11 de la presente Ley atendiendo a la 
modalidad procesal de que se trate. En los procesos de conflictos colectivos, sobre 
impugnación de convenios colectivos y sobre tutela de los derechos de libertad sindical 
se atenderá a la extensión de sus efectos en territorio español. A tal fin, en ausencia de 
acuerdo o de determinación expresa al respecto, se entenderá que el domicilio de la 
comisión negociadora y del comité de empresa europeo es el de la dirección central. 
 4. En los procesos de impugnación de actos de Administraciones públicas no 
comprendidos en los apartados anteriores y atribuidos a los Juzgados de lo Social, la 
competencia territorial de los mismos se determinará conforme a las siguientes reglas: 
 a) Con carácter general, será competente el juzgado en cuya circunscripción 
tenga su sede el órgano que hubiera dictado el acto originario impugnado. 
 b) En la impugnación de actos que tengan un destinatario individual, a elección 
del demandante, podrá interponerse la demanda ante el juzgado del domicilio de éste, 
si bien, cuando el recurso tenga por objeto actos de las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas o de las entidades de la Administración Local, la elección se 
entenderá condicionada a que el juzgado del domicilio esté comprendido dentro de la 
circunscripción de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia en que tenga su 
sede el órgano que hubiere dictado el acto originario impugnado. Si el acto afectase a 
una pluralidad de destinatarios se aplicará la regla general. 
 
Artículo 11. Competencia territorial de las Salas de lo Social de los Tribunales 
Superiores de Justicia. 
 1. La competencia territorial para el conocimiento de los procesos atribuidos en 
instancia a las Salas de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia corresponderá: 
 a) En los de impugnación de convenios colectivos o laudos sustitutivos de los 
anteriores y en los de conflictos colectivos, referidos en las letras g) y h) del artículo 2, 
a la del Tribunal en cuya circunscripción se produzcan los efectos del conflicto o a la de 
aquel a cuya circunscripción se extienda el ámbito de aplicación de las cláusulas del 
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convenio, acuerdo o laudo impugnado o, tratándose de impugnación de laudos, de 
haber correspondido, en su caso, a estas Salas el conocimiento del asunto sometido a 
arbitraje. 
 b) En los que versen sobre la materia referida en las letras j) y l) del artículo 2, a 
la del Tribunal en cuya circunscripción tengan su sede el sindicato y la asociación 
empresarial a que se refiera. 
 c) En los que versen sobre las materias referidas en las letras k) y m) del artículo 
2, a la del Tribunal en cuya circunscripción se produzcan los efectos del acto que diera 
lugar al proceso. 
 d) En los que versen sobre la materia referida en la letra f) del artículo 2, a la 
del Tribunal en cuya circunscripción se produzca o, en su caso, se extiendan los efectos 
de la lesión, las decisiones o actuaciones respecto de las que se demanda la tutela. 
 2. Cuando existan varias Salas de lo Social en un mismo Tribunal Superior, la 
competencia territorial de cada una de ellas se determinará por aplicación de las reglas 
establecidas en el apartado anterior, referida a la circunscripción territorial de la Sala. 
 3. En el caso de que los efectos de la cuestión litigiosa se extiendan a las 
circunscripciones de varias Salas, sin exceder del ámbito territorial de una Comunidad 
Autónoma, conocerá la que corresponda según las reglas de reparto que al efecto haya 
aprobado la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia. 
 4. En las materias a que se refieren las letras n) y s) del artículo 2 y atribuidas en 
el artículo 7 al conocimiento de las Salas de lo Social de los Tribunales Superiores de 
Justicia: 
 a) Cuando el acto impugnado proceda del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma, la competencia corresponderá a la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia en cuya circunscripción tenga su sede el mencionado órgano de 
gobierno. 
 b) Cuando el acto impugnado proceda de un Ministro o Secretario de Estado, 
conforme a la letra b) del artículo 7, el conocimiento del asunto corresponderá a la 
Sala de lo Social en cuya circunscripción tenga su sede el órgano autor del acto 
originario impugnado, o, cuando tenga un destinatario individual, a la Sala de lo Social 
en cuya circunscripción tenga su domicilio el demandante, a elección de éste. Si el acto 
afectase a una pluralidad de destinatarios y fueran diversas las Salas competentes 
según la regla anterior, la competencia vendrá atribuida a la Sala de la sede del órgano 
autor del acto originario impugnado. 

(....) 
 

- - - - 
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IV. PRUEBA DEL DERECHO EXTRANJERO 

 
407. Convenio europeo acerca de la información sobre el Derecho extranjero, hecho 
en Londres el 7 junio 1968. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm.150 de 24 junio 1982 y BOE núm.240 de 7 de octubre de 1974. 
- Link = http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1974-1608 
- Observaciones: Vid. Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en materia civil 
(BOE núm. 182 de 31 julio 2015). 

___________________________ 
 
 

 
PREÁMBULO 

 Los Estados miembros del Consejo de Europa, signatarios del presente Convenio, 
 Considerando que el fin del Consejo de Europa es realizar una unión más estrecha 
entre sus miembros, 
 Convencidos de que el establecimiento de un sistema de auxilio judicial 
internacional con miras a facilitar la obtención por las autoridades judiciales de 
informaciones sobre el Derecho extranjero contribuirá a la realización de dicho fin, 
 Han convenido en lo que sigue: 
 
Artículo 1 Campo de aplicación del presente Convenio 
 1. Las Partes Contratantes se obligan a proporcionarse, según las disposiciones del 
presente Convenio, datos concernientes a su derecho dentro del ámbito civil y 
mercantil, así como dentro del ámbito del procedimiento civil y comercial y de la 
organización judicial. 
 2. No obstante, dos o más Partes Contratantes podrán convenir extender, en lo que 
a las mismas concierne, el campo de aplicación del presente Convenio a ámbitos 
distintos de los indicados en el parágrafo precedente. El texto del acuerdo celebrado 
será comunicado al Secretario general del Consejo de Europa. 
 
Artículo 2 Órganos nacionales de enlace 
 1. Para la aplicación del presente Convenio, cada Parte Contratante creará o 
designará un órgano único (denominado en lo que sigue «órgano de recepción»), que 
estará encargado: 
 a) De recibir las peticiones de datos contempladas en el parágrafo 1 del artículo 1.º, 
que provinieren de otra Parte Contratante; 
 b) De dar curso a dichas peticiones, de conformidad con el artículo 6. 
 Dicho órgano deberá ser un servicio ministerial u otro órgano estatal. 
 2. Cada Parte Contratante tendrá la facultad de crear o designar uno o varios 
órganos (denominados en lo que sigue «órganos de transmisión») encargados de 
recibir las peticiones de datos provenientes de sus Autoridades judiciales, y de 
transmitirlas al órgano de recepción extranjera competente. La tarea encomendada al 
órgano de transmisión podrá ser confiada al órgano de recepción. 
 3. Cada Parte Contratante comunicará al Secretario general del Consejo de Europa 
la denominación y la dirección de su órgano de recepción, y si hubiera lugar, de sus 
órganos de transmisión. 
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Artículo 3 Autoridades habilitadas para formular la petición de datos 
 1. La petición de datos deberá siempre emanar de una Autoridad judicial, incluso en 
el caso de que no hubiera sido formulada por ésta. No podrá ser deducida más que en 
ocasión de una instancia ya incoada. 
 2. Toda Parte Contratante podrá, si no hubiere creado o designado órganos de 
transmisión, indicar, por declaración dirigida al Secretario general del Consejo de 
Europa, aquellas de sus Autoridades que considerare como Autoridad judicial en el 
sentido del parágrafo precedente. 
 3. Dos o más Partes Contratantes podrán convenir en extender, en cuanto les 
concerniere, la aplicación del presente Convenio a peticiones emanantes de 
Autoridades distintas de las Autoridades judiciales. El texto del acuerdo celebrado será 
comunicado al Secretario general del Consejo de Europa. 
 
Artículo 4 Contenido de la petición de datos 
 1. La petición de datos deberá indicar la Autoridad judicial de la cual emanare, así 
como la naturaleza del asunto. Deberá precisar, de la manera más exacta posible, los 
puntos sobre los cuales se solicitare la información referente al Derecho del Estado 
requerido y, en caso de que existieren varios sistemas jurídicos en el país requerido, el 
sistema con respecto al cual fueren solicitados los datos. 
 2. La petición será acompañada de la exposición de los hechos, necesaria tanto para 
la buena comprensión como para la formulación de una respuesta exacta y precisa; 
podrán ser unidas copias de documentos en la medida en que las mismas fueren 
necesarias para precisar el alcance de la petición. 
 3. La petición podrá referirse, a título complementario, a puntos concernientes a 
ámbitos distintos de los contemplados en el artículo 1.º, parágrafo 1, cuando 
presentaren un vínculo de conexión con los puntos principales de la petición. 
 4. Cuando la petición no fuere formulada por una Autoridad judicial, será 
acompañada de la decisión de ésta que la hubiera autorizado. 
 
Artículo 5 Transmisión de la petición de datos 
 La petición de datos será elevada directamente al órgano de recepción del Estado 
requerido por un órgano de transmisión o, en defecto de tal órgano, por la Autoridad 
judicial de la cual la misma emanare. 
 
Artículo 6 Autoridades habilitadas para responder 
 1. El órgano de recepción cometido de una petición de datos podrá, bien formular 
por sí mismo la respuesta, bien transmitir la petición a otro órgano estatal u oficial que 
formulare la respuesta. 
 2. El órgano de recepción podrá, en los casos adecuados, o por razones de 
organización administrativa, transmitir la petición a un Organismo privado o a un 
jurista calificado, el cual formulará la respuesta. 
 3. Cuando la aplicación del parágrafo precedente fuere capaz de entrañar gastos, el 
órgano de recepción, antes de efectuar la transmisión contemplada en dicho 
parágrafo, indicará a la Autoridad de la cual emanare la petición, el organismo privado 
o él o los juristas a quienes fuera transmitida la petición; en este caso informará, en la 
medida de lo posible, de la importancia de los gastos contemplados y solicitará su 
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aprobación. 
 
Artículo 7 Contenido de la respuesta 
 La respuesta deberá tener por objeto informar de una manera objetiva e imparcial 
sobre el Derecho del Estado requerido, de cuya Autoridad emanare la petición. Llevará 
consigo, según el caso, la facilitación de textos legislativos y reglamentarios y de 
decisiones jurisprudenciales. Estará provista, en la medida en que se juzgare necesario 
para la buena información del peticionario, de documentos complementarios tales 
como extractos de obras doctrinales y trabajos preparatorios. Podrá, en su caso, ser 
acompañada de comentarios explicativos. 
 
Artículo 8 Efectos de la respuesta 
 Los datos contenidos en una respuesta no vinculan a la Autoridad judicial de la cual 
emanare la petición. 
 
Artículo 9 Comunicación de la respuesta 
 La respuesta será dirigida por el órgano de recepción al órgano de transmisión, si la 
petición hubiera sido transmitida por éste, o a la Autoridad judicial, si ésta lo hubiere 
cometido directamente. 
 
Artículo 10 Obligación de responder 
 1. El órgano de recepción cometido de una petición de datos tiene, a reserva de las 
disposiciones del artículo 11, la obligación de dar curso a la misma, de conformidad 
con las disposiciones del artículo 6. 
 2. Cuando la respuesta no fuere formulada por el propio órgano de recepción, éste 
quedará obligado especialmente a velar por que sea facilitada una respuesta en las 
condiciones previstas en el artículo 12. 
 
Artículo 11 Excepciones a la obligación de responder 
 El Estado requerido podrá negarse a dar curso a la petición de datos, cuando sus 
intereses estuvieren afectadas por el litigio con ocasión del cual hubiere sido 
formulada la petición, o cuando estimare que la respuesta fuera capaz de atentar a su 
soberanía o a su seguridad. 
 
Artículo 12 Plazo de la respuesta 
 La respuesta a una petición de datos deberá ser facilitada lo más rápidamente 
posible. No obstante, si la elaboración de la respuesta exigiere un plazo largo, el 
órgano de recepción informará al respecto a la Autoridad extranjera que le hubiere 
cometido, precisando, si fuera posible, la fecha en la cual la respuesta pudiere 
probablemente ser comunicada. 
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Artículo 13 Informaciones complementarias 
 1. El órgano de recepción, así como el órgano o la persona a que, conforme al 
artículo 6, hubiere encomendado responder, podrán solicitar de la Autoridad de la cual 
emanare la petición, las informaciones, complementarias que estimaren necesarias 
para la elaboración de la respuesta. 
 2. La petición de informaciones complementarias será transmitida por el órgano de 
recepción por la vía prevista en el artículo 9 para la comunicación de la respuesta. 
 
Artículo 14 Lenguas 
 1. La petición de datos y sus anejos serán redactados en la lengua oficial, o en una 
de las lenguas oficiales del Estado requerido, o serán acompañados de una traducción 
en dicha lengua. La respuesta será redactada en la lengua del Estado requerido. 
 2. No obstante, dos o varias Partes Contratantes podrán convenir en derogar entre 
ellas las disposiciones del parágrafo precedente. 
 
Artículo 15 Gastos 
 1. La respuesta no podrá dar lugar al reembolso de impuestos o de gastos, 
cualquiera que fuere su naturaleza, a excepción de aquellos contemplados en el 
parágrafo 3 del artículo 6, que serán de cargo del Estado del cual emanare la petición. 
 2. No obstante, dos o varias Partes Contratantes podrán convenir en derogar entre 
ellas las disposiciones del parágrafo precedente. 
 
Artículo 16 Estados federales 
 En un Estado federal, las funciones ejercidas por el órgano de recepción, distintas 
de las previstas en el parágrafo (a) del parágrafo 1 del artículo 2, podrán, por razones 
de orden constitucional, ser atribuidas a otros órganos estatales. 
 
Artículo 17 Entrada en vigor del Convenio 
 1. El presente Convenio está abierto a la firma de los Estados miembros del Consejo 
de Europa. Será ratificado o aceptado. Los instrumentos de ratificación o de 
aceptación serán depositados en poder del Secretario general del Consejo de Europa. 
 2. El Convenio entrará en vigor tres meses después de la fecha del depósito del 
tercer instrumento de ratificación o de aceptación. 
 3. Entrará en vigor con respecto a todo Estado signatario que lo ratificare o lo 
aceptare ulteriormente, tres meses después de la fecha del depósito de su 
instrumento de ratificación o de aceptación. 
 
Artículo 18 Adhesión de un Estado no miembro del Consejo de Europa 
 1. Después de la entrada en vigor del presente Convenio, el Comité de Ministros del 
Consejo de Europa podrá invitar a todo Estado no miembro del Consejo de Europa a 
adherirse al presente Convenio. 
 2. La adhesión se efectuará por depósito, en poder del Secretario general del 
Consejo de Europa, de un instrumento de adhesión que surtirá efecto tres meses 
después de la fecha de su depósito. 
 
Artículo 19 Alcance territorial del Convenio 
 1. Toda Parte Contratante podrá, en el momento de la firma, o en el momento del 
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depósito de su instrumento de ratificación, de aceptación o de adhesión, designar él o 
los territorios a los cuales se aplicare el presente Convenio. 
 2. Toda Parte Contratante podrá, en el momento del depósito de su instrumento de 
ratificación, de aceptación o de adhesión, o en todo otro momento ulterior, extender 
la aplicación del presente Convenio, por declaración dirigida al Secretario general del 
Consejo de Europa, a todo otro territorio designado en la declaración y cuyas 
relaciones internacionales tuviere a su, cargo o por el cual la misma estuviere 
habilitada para contratar. 
 3. Toda declaración hecha en virtud del parágrafo precedente podrá ser retirada en 
lo que concierne a todo territorio designado en esta declaración, en las condiciones 
previstas por el artículo 20 del presenta Convenio. 
 
Artículo 20 Duración del Convenio y denuncia 
 1. El presente Convenio permanecerá en vigor sin limitación de plazo. 
 2. Toda Parte Contratante podrá, en lo que la concierne, denunciar el presente 
Convenio, dirigiendo notificación al Secretario general del Consejo de Europa. 
 3. La denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha de la recepción de la 
notificación por el Secretario general. 
 
Artículo 21 Funciones del Secretario general del Consejo de Europa 
 El Secretario general del Consejo de Europa notificará a los Estados miembros del 
Consejo y a todo Estado que se hubiere adherido al presente Convenio: 
 a) Toda firma; 
 b) El depósito de todo instrumento de ratificación, de aceptación o de adhesión; 
 c) Toda fecha de entrada en vigor del presente Convenio, conforme a su artículo 17; 
 d) Toda notificación recibida en aplicación de las disposiciones del parágrafo 2 del 
artículo 1.º; del parágrafo 3 del artículo 2; del parágrafo 2 del artículo 3, y de los 
parágrafos 2 y 3 del artículo 19; 
 e) Toda notificación recibida en aplicación de las disposiciones del artículo 20 y la 
fecha en la cual la denuncia surtiere efecto. 
 
En fe de lo cual, los infrascritos debidamente autorizados a este efecto han firmado el presente 
Convenio. 
Dado en Londres, el 7 de junio de 1968, en francés y en inglés, haciendo fe igualmente ambos textos, en 
un solo ejemplar que será depositado en los archivos del Consejo de Europa. El Secretario general del 
Consejo de Europa expedirá copia fehaciente a cada uno de los Estados signatarios y adherentes. 

- - - - 
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408. Convención interamericana sobre prueba e información acerca del Derecho 
extranjero, hecha en Montevideo el 8 mayo 1979 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm.11 de 13 de enero de 1988. 
- Link = https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1988-665 
 

 

 Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de los Estados 
Americanos, deseosos de concertar una convención sobre prueba e información acerca 
del derecho extranjero, han acordado lo siguiente: 
 
Artículo 1. 
 La presente Convención tiene por objeto establecer normas sobre la cooperación 
internacional entre los Estados Partes para la obtención de elementos de prueba e 
información acerca del derecho de cada uno de ellos. 
 
Artículo 2. 
 Con arreglo a las disposiciones de esta Convención, las autoridades de cada uno de 
los Estados Partes proporcionarán a las autoridades de los demás que lo solicitaren, los 
elementos probatorios o informes sobre el texto, vigencia, sentido y alcance legal de 
su derecho. 
 
Artículo 3. 
 La cooperación internacional en la materia de que trata esta Convención se prestará 
por cualquiera de los medios de prueba idóneos previstos tanto por la Ley del Estado 
requirente como por la del Estado requerido. 
 Serán considerados medios idóneos a los efectos de esta Convención, entre otros, 
los siguientes: 
 a) La prueba documental, consistente en copias certificadas de textos legales con 
indicación de su vigencia, o precedentes judiciales. 
 b) La prueba pericial, consistente en dictámenes de Abogados o expertos en la 
materia. 
 e) Los informes del Estado requerido sobre el texto, vigencia, sentido y alcance legal 
de su derecho sobre determinados aspectos. 
 
Artículo 4. 
 Las autoridades jurisdiccionales de los Estados Partes de esta Convención podrán 
solicitar los informes a que se refiere el inciso c) del artículo 3.º 
 Los Estados Partes podrán extender la aplicación de esta Convención a la petición 
de informes de otras autoridades. 
 Sin perjuicio de lo anterior, serán atendibles las solicitudes de otras autoridades que 
se refieran a los elementos probatorios indicados en los incisos a) y b) del artículo 3.º 
 
Artículo 5. 
 Las solicitudes a que se refiere esta Convención deberán contener lo siguiente: 
 a) Autoridad de la que provienen y naturaleza del asunto. 
 b) Indicación precisa de los elementos probatorios que se solicitan. 
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 c) Determinación de cada uno de los puntos a que se refiera la consulta con 
indicación del sentido y alcance de la misma, acompañada de una exposición de los 
hechos pertinentes para su debida comprensión. 
 La autoridad requerida deberá responder a cada uno de los puntos consultados 
conforme a lo solicitado y en la forma más completa posible. 
 Las solicitudes serán redactadas en el idioma oficial del Estado requerido o serán 
acompañadas de una traducción a dicho idioma. La respuesta será redactada en el 
idioma del Estado requerido. 
 
Artículo 6. 
 Cada Estado Parte quedará obligado a responder las consultas de los demás Estados 
Partes conforme a esta Convención, a través de su autoridad central, la cual podrá 
transmitir dichas consultas a otros órganos del mismo Estado. 
 El Estado que rinda los informes a que alude el artículo 3.º, c), no será responsable 
por la opinión emitida ni estará obligado a aplicar o hacer aplicar el derecho según el 
contenido de la respuesta proporcionada. 
 El Estado que recibe los informes a que alude el artículo 3.°, c), no estará obligado a 
aplicar o hacer aplicar el derecho según el contenido de la respuesta recibida. 
 
Artículo 7. 
 Las solicitudes a que se refiere esta Convención podrán ser dirigidas directamente 
por las autoridades jurisdiccionales o a través de la autoridad central del Estado 
requirente, a la correspondiente autoridad central del Estado requerido, sin necesidad 
de legalización. 
 La autoridad central de cada Estado Parte recibirá las consultas formuladas por las 
autoridades de su Estado y las transmitirá a la autoridad central del Estado requerido. 
 
Artículo 8. 
 Esta Convención no restringirá las disposiciones de convenciones que en esta 
materia hubieren sido suscritas o que se suscribieren en el futuro en forma bilateral o 
multilateral por los Estados Partes, o las prácticas más favorables que dichos Estados 
pudieran observar. 
 
Artículo 9. 
 A los efectos de esta Convención cada Estado Parte designará una autoridad 
central. 
 La designación deberá ser comunicada a la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos en el momento del depósito del Instrumento de Ratificación o 
Adhesión para que sea comunicada a los demás Estados Partes. 
 Los Estados Partes podrán cambiar en cualquier momento la designación de su 
autoridad central. 
 
Artículo 10. 
 Los Estados Partes no estarán obligados a responder las consultas de otro Estado 
Parte cuando los intereses de dichos Estados estuvieren afectados por la cuestión que 
diere origen a la petición de información o cuando la respuesta pudiere afectar su 
seguridad o soberanía. 
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Artículo 11. 
 La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros de la 
Organización de los Estados Americanos. 
 
Artículo 12. 
 La presente Convención está sujeta a ratificación. Los Instrumentos de ratificación 
se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 
 
Artículo 13. 
 La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los 
Instrumentos de Adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos. 
 
Artículo 14. 
 Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al momento de 
firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserva verse sobre una o más 
disposiciones específicas y que no sea incompatible con el objeto y fin de la 
Convención. 
 
Artículo 15. 
 La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el segundo Instrumento de ratificación. 
 Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber 
sido depositado el segundo Instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor 
el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su Instrumento 
de ratificación o adhesión. 
 
Artículo 16. 
 Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan 
distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente 
Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que 
la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o más 
de ellas. 
 Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores que 
especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se aplicará la 
presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días 
después de recibidas. 
 
Artículo 17. 
 La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados 
Partes podrá denunciarla. El Instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado a 
partir de la fecha de depósito del Instrumento de denuncia, la Convención cesará en 
sus efectos para el Estado denunciante, quedando subsistente para los demás Estados 
Partes. 
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Artículo 18. 
 El Instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, 
inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica de su 
texto para su registro y publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, de 
conformidad con el artículo 102 de su Carta constitutiva. La Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados Miembros de dicha 
Organización y a los Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los 
depósitos de Instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas 
que hubiere. También les trasmitirá la información a que se refiere el artículo 9.° y las 
declaraciones previstas en el artículo 16 de la presente Convención. 
 
En fe de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos 
gobiernos, firman la presente Convención. 
Hecha en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, el día 8 de mayo de 1979. 
 

- - - - 
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V. VALIDEZ ESTRATERRITORIAL DE DECISIONES 

 
A) Convenios internacionales bilaterales. 

 
409. Tratado sobre ejecución de sentencias en materia civil y comercial entre España 
y Suiza, hecho en Madrid el 10 noviembre 1896 
 

FICHA TÉCNICA: 
- Gaceta de Madrid de 9 julio 1898. 
- Link = https://www.boe.es/datos/pdfs/BOE//1898/190/A00139-00140.pdf 
- Observaciones: Vid. art. 2 de la Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en 
materia civil (BOE núm. 182 de 31 julio 2015). 

___________________________ 
 

 

 

 Su Majestad la Reina Regente de España en nombre de Su Augusto Hijo, Su 
Majestad el Rey Alfonso XIII, y el Consejo Federal de la Confederación Suiza, 
igualmente animados del deseo de facilitar la pronta ejecución de las sentencias o 
fallos dictados recíprocamente en sus Estados respectivos en materia civil o comercial, 
han convenido de común acuerdo ajustar un Tratado con dicho objeto, nombrando al 
efecto por sus Plenipotenciarios, a saber: [....] 
 Quienes después de haberse comunicado sus respectivos plenos poderes hallados 
en buena y debida forma, han convenido en los artículos siguientes: 
 
 Artículo 1. 
 Las sentencias o fallos definitivos en materia civil o comercial dictados en uno de los 
dos Estados contratantes, ya por los Tribunales ordinarios, ya por árbitros o Tribunales 
comerciales ("Tribunaux de prud'hommes") legalmente constituidos, serán ejecutorios 
en el otro Estado bajo las condiciones siguientes: 
 
 Artículo 2. 
 La ejecución se pedirá directamente por la parte interesada al Tribunal o a la 
Autoridad del punto donde el cumplimiento deba efectuarse y a quien corresponde la 
competencia para conceder el exequatur. 
 A la demanda de ejecución acompañarán: 
  1) Una copia literal de la sentencia o fallo, debidamente legalizada por el 
Representante diplomático o consular del país en que se pide el cumplimiento; 
  2) Un documento justificando que la parte contraria ha sido debidamente citada 
y que se le ha notificado la sentencia o fallo. 
  3) Una certificación expedida por el Escribano del Tribunal que ha dictado la 
sentencia, certificación, legalizada en la forma expresada en el párrafo primero, 
haciendo constar que la sentencia o fallo cuyo cumplimiento se pide es definitiva y 
ejecutoria por no existir apelación ni oposición. 
 
 Artículo 3. 
 La Autoridad competente determinará sobre la demanda de cumplimiento en la 
forma prevista por la ley, después de oído el Ministerio fiscal, si la ley lo prescribe. 
 La misma concederá a la parte contra la cual se pide el cumplimiento, el plazo legal 
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o de costumbre para defender sus derechos, y señalará a las dos partes el día en que 
haya de resolverse sobre la demanda. 
 
 Artículo 4. 
 La decisión concediendo el cumplimiento se transcribirá por la Autoridad de quien 
emane la sentencia o fallo, surtiendo sus efectos en el procedimiento de ejecución 
ulterior. 
 
 Artículo 5. 
 La Autoridad a cuyo poder vaya la demanda de ejecución no entrará a discutir el 
fondo del asunto. 
 La decisión que conceda o deniegue la ejecución no será susceptible de oposición 
por la no comparecencia de una parte; pero podrá ser objeto de un recurso ante la 
Autoridad competente en los plazos legales y según las formas que determine la ley 
del país en que se haya dictado, siempre que esta ley prevea semejante recurso. 
 
 Artículo 6. 
 La ejecución no podrá negarse sino en los casos siguientes: 
 1.° Si la decisión emana de jurisdicción incompetente. 
 2.° Si ha sido dictada sin que las partes hayan sido debidamente citadas o 
legalmente representadas. 
 3.° Si las reglas de Derecho público del país a donde se pide la ejecución se oponen 
a que la decisión de la jurisdicción extranjera reciba en él su cumplimiento. 
 
 Artículo 7. 
 Cuando la ejecución lleve aparejada "detención personal", esta parte de la 
sentencia o fallo no será ejecutoria si la legislación del país donde haya de efectuarse 
el cumplimiento no admite la "detención" en el caso de que se trata. 
 
 Artículo 8. 
 Las actas judiciales, tales como citaciones notificaciones, requerimiento exhortos y 
demás diligencias de procedimiento, se transmitirán a quien corresponda por los 
Agentes diplomáticos o consulares de los Gobiernos respectivos. 
 El Gobierno del país requerido cuidará de su notificación o cumplimiento, a no ser 
que las reglas del Derecho público de éste se opongan a ello, los gastos serán de 
cuenta del país requerido. 
 Estas actas, citaciones, notificaciones, requerimientos, etc., deberán ir 
acompañadas de traducciones francesas debidamente certificadas si estuvieran 
redactadas en cualquier otro idioma. 
 
 Artículo 9. 
 El presente Tratado será ratificado y sus ratificaciones, canjeadas en Madrid a la 
mayor brevedad posible. 
 
 PROTOCOLO ADICIONAL 
 
 Los infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, han 
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convenido, al proceder al canje de las ratificaciones del Tratado firmado el 19 de 
noviembre de 1896 para la ejecución recíproca de las sentencias o fallos en materia 
civil o comercial, que se verifica hoy, que desde este día entre en vigor dicho Tratado, y 
que seguirá siendo obligatorio mientras alguno de los dos Estados contratantes no 
haya manifestado, con seis meses de anticipación, su propósito de hacer cesar sus 
efectos. 
 Hecho por duplicado en Madrid, a seis de julio de mil ochocientos noventa y ocho. 

 
- - - - 
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410. Convenio celebrado entre España y la República de Colombia, para el 
cumplimiento de las sentencias civiles dictadas por los Tribunales de ambos países, 
hecho en Madrid el 30 mayo 1908 
 

FICHA TÉCNICA: 
- Gaceta de Madrid de 18 abril 1909. 
- Link = https://www.boe.es/datos/pdfs/BOE//1909/108/A00897-00897.pdf 
- Observaciones: Vid. art. 2 de la Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en 
materia civil (BOE núm. 182 de 31 julio 2015). 
 

 

 El Gobierno de S.M. el Rey de España y el de la República de Colombia, deseosos de 
estrechar, cada día más, las relaciones de amistad y buena correspondencia, 
felizmente existentes entre las dos Naciones, han resuelto celebrar un Convenio para 
el cumplimiento de las sentencias civiles dictadas por los Tribunales de ambos países, y 
al efecto nombrado para este fin: 
[....] 
 
 Artículo 1. 
 Las sentencias civiles pronunciadas por los Tribunales comunes de una de las Altas 
Partes contratantes, serán ejecutadas en la otra, siempre que reúnan los requisitos 
siguientes: 
 1.° Que sean definitivas y que estén ejecutoriadas como en derecho se necesitaría 
para ejecutarlas en el país en que se hayan dictado. 
 2.° Que no se opongan a las leyes vigentes en el Estado en que se solicite su 
ejecución. 
 
 Artículo 2. 
 La primera de las circunstancias a que se refiere el artículo anterior se comprobará 
por un certificado expedido por el Ministro de Gobierno o de Gracia y Justicia, siendo 
la firma de éstos legalizada por el correspondiente Ministro de Estado o de Relaciones 
Exteriores y la de éste, a su vez, por el Agente diplomático respectivo acreditado en el 
lugar de la legalización. 
 
 Artículo 3. 
 Antes de ejecutarse la sentencia deberá oírse al Ministerio público o fiscal, de 
acuerdo con las leyes de cada uno de los dos países contratantes; y contra el auto o 
sentencia que dictare el Tribunal requerido no podrá interponerse apelación. 
 
 Artículo 4. 
 El presente Convenio será ratificado conforme a las respectivas legislaciones, y las 
ratificaciones se canjearán en Madrid tan pronto como sea posible, permaneciendo en 
vigor hasta un año después del día en que una de las Altas Partes contratantes lo 
denunciare en todo o en parte. 
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 En fe de lo cual los infrascritos han firmado el presente Convenio poniendo en él sus 
sellos. 
 Hecho por duplicado en Madrid a 30 de mayo de 1908. 
 

- - - - 
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411. Convenio entre España y Grecia, celebrado el 6 de marzo de 1919,  fijando reglas 
que se han de aplicar a las sucesiones de los españoles y de los griegos fallecidos en 
Grecia y en España, respectivamente. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- Gaceta de Madrid núm. 338 de 3 diciembre 1920. 
- Link = https://www.boe.es/datos/pdfs/BOE//1920/338/A00952-00955.pdf 
- Observaciones: Este convenio es ya inaplicable para España tras la entrada en vigor y plena 
aplicabilidad del Reglamento (UE) 650/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de julio de 2012 
relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones, a la 
aceptación y la ejecución de los documentos públicos en materia de sucesiones mortis causa y a la 
creación de un certificado sucesorio europeo (DOUE L 201 de 27 julio 2012). 
 

 

Artículo 1 
 1. En caso de fallecimiento de un español en Grecia o de un griego en España, 
las Autoridades locales darán inmediatamente aviso del fallecimiento al cónsul 
general, cónsul, vicecónsul o agente consular del Estado al que perteneciere el difunto 
y en cuya circunscripción haya acaecido la muerte. 
 Por su parte, la Autoridad consular procederá de la misma manera con las 
Autoridades locales cuando tenga noticia del fallecimiento antes que estas últimas. 
 2. Los cónsules generales, cónsules, vicecónsules y agentes consulares serán 
designados en los artículos siguientes del presente Convenio bajo la denominación 
colectiva de «cónsul» o «Autoridad consular». 
 3. La nacionalidad del difunto será determinada por su pasaporte o 
cualesquiera otros documentos que acrediten su nacionalidad, y, a falta de 
documentos reconocidos como suficientes, por una declaración de la Autoridad 
consular, que hará fe, salvo prueba en contrario. 
 
Artículo 2 
 1. Cualesquiera que sean las cualidades y la nacionalidad de los herederos, bien 
sean mayores de edad o menores de edad, estén presentes o ausentes, sean 
conocidos o desconocidos, los sellos se colocarán en todos los bienes muebles y 
papeles del difunto, dentro de las venticuatro horas siguientes al recibo de la 
notificación del fallecimiento. Esta colocación de sellos se hará de oficio, o a petición 
de las partes interesadas, por la Autoridad consular, en presencia de la Autoridad local 
competente requerida en debida forma. La cual podrá cruzar con sus sellos los de la 
Autoridad consular. 
 2. Si la Autoridad consular no procediera a colocar los sellos, la Autoridad local 
competente tendrá que hacerlo después de dirigir a tal efecto una simple invitación a 
la Autoridad consular, la cual conservará el derecho de cruzar con sus sellos los de la 
Autoridad local. 
 3. La colocación de los sellos no tendrá lugar cuando una sucesión consista en 
una empresa comercial o industrial explotada conforme a las disposiciones del párrafo 
2 del artículo 8.º del presente Convenio. 
 4. Para el levantamiento de los sellos se procederá de común acuerdo: Sin 
embargo, si después del requerimiento para asistir al levantamiento de los sellos, 
dirigido por la Autoridad local, o viceversa, la Autoridad requerida no se hubiera 
presentado en un plazo de cuarenta y ocho horas a contar desde el recibo del aviso, la 
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Autoridad consular sola, o la Autoridad local sola, según el caso, podrán proceder cada 
una de por sí al levantamiento de los sellos. 
 5. Los avisos y requerimientos mencionados se dirigirán por escrito, acusándose 
recibo de la entrega. 
 
Artículo 3 
 1. Después del levantamiento de los sellos se hará el inventario de todos los 
bienes y efectos del difunto por la Autoridad consular en presencia de la Autoridad 
local, o solamente por esta última si la Autoridad consular, no habiendo asistido a la 
colocación de los sellos, e invitada por la Autoridad local a tomar parte en este 
inventario, no se presentase dentro del plazo de cuarenta y ocho horas después del 
recibo del aviso. 
 Queda entendido que si los interesados comparecen para intervenir en el 
inventario serán desde luego admitidos. 
 2. El cónsul podrá proceder a la colocación y al levantamiento de los sellos, así 
como a la formación del inventario, bien en persona bien por medio de un delegado. 
Este delegado deberá ir provisto de un poder que emane de la Autoridad consular, 
autorizado con el sello oficial. 
 
Artículo 4 
 Las Autoridades locales competentes publicarán los edictos habituales en el 
país, o prescritos por sus leyes en lo que concierne a la apertura de la sucesión y a la 
convocación de los herederos y de los acreedores, y darán cuenta del contenido de los 
edictos a la Autoridad consular quedando ésta en libertad de hacer las publicaciones 
que juzgue necesarias. 
 
Artículo 5 
 1. Todos los bienes muebles que componen la sucesión, a saber: Títulos, 
valores, créditos, papeles, así como el testamento o los testamentos, si existiesen, 
deben ser remitidos a la Autoridad consular, a simple petición escrita y sin ningún 
retraso, por la Autoridad local competente. Es a esta Autoridad a la que incumbe el 
deber de hacerse entregar, a este efecto, los elementos de la sucesión por cualquier 
notario o abogado, así como por todo banco o caja de consignación; en una palabra, 
por cualesquiera persona oficial o privada que fuese detentora de algún objeto que 
forme parte de la sucesión. 
 2. Los testamentos hallados bajo pliego cerrado serán abiertos por la Autoridad 
consular, conforme a las leyes de su país. 
 Si el testamento del difunto contuviese disposiciones por las cuales algunos 
bienes muebles o inmuebles, dejados por aquél, dentro del país donde la sucesión se 
abra, hubiesen sido legados a uno o a varios súbditos de este Estado, la Autoridad 
consular deberá tener a disposición de los interesados dichos testamentos, durante el 
plazo de ocho meses previsto por el artículo 7.º a fin de asegurarles la posibilidad de 
gozar de los privilegios previstos por el párrafo 2 del artículo 14. 
 
Artículo 6 
 1. El cónsul está obligado a declarar a la Autoridad competente del país la 
cuantía de cada una de las sucesiones de sus nacionales que le hayan sido remitidas, a 
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fin de que esta Autoridad pueda fijar los derechos debidos al fisco del Estado dentro 
del cual se proceda a la apertura de la sucesión. 
 2. Estas declaraciones se harán dentro del plazo de ocho meses, a partir del día 
del fallecimiento, si la sucesión hubiese sido remitida a la Autoridad consular en 
tiempo oportuno. Si esta remisión fuera posterior a la expiración del término de ocho 
meses, las mencionadas declaraciones se harán en el más breve plazo posible. 
 3. Si la falta de declaración o la falta de pago de los derechos sucesorios dentro 
del plazo determinado llevase consigo, con arreglo a las leyes del país, la pena de una 
multa, ésta no será aplicable a las sucesiones que se hallen en manos de la Autoridad 
consular aun cuando la declaración prevista por el párrafo 1 de este artículo no 
hubiese sido hecha por la Autoridad consular dentro del plazo más arriba indicado. 
 4. Los derechos sucesorios debidos al Estado en que la sucesión sea abierta no 
se percibirán más que sobre la parte de la herencia que se encuentre en el territorio de 
este Estado, pero en ningún caso podrán afectar a los bienes inmuebles o muebles del 
difunto situados en su patria o en otros Estados. 
 5. Las sucesiones de los españoles en Grecia y de los griegos en España no serán 
gravadas con derechos sucesorios distintos o superiores a los de las sucesiones de los 
nacionales. 
 
Artículo 7 
 1. La Autoridad consular deberá conservar a título de depósito, que quedará 
sometido a las leyes del país, los efectos y valores inventariados, la cuantía de los 
créditos percibidos y de los ingresos realizados, así como el producto de la venta de los 
bienes muebles, si ha tenido lugar dentro del plazo de ocho meses a contar desde el 
día del fallecimiento. 
 2. Sin embargo, la Autoridad consular podrá disponer la venta en pública 
subasta de todos los objetos muebles de la sucesión susceptibles de deterioro y de 
todos aquellos cuya conservación en especie fuese difícil u onerosa. La subasta se hará 
por las Autoridades locales competentes a petición de la Autoridad consular y en la 
forma prescrita por las leyes del país. 
 3. La Autoridad consular tendrá derecho a deducir inmediatamente del activo 
de la sucesión los gastos de última enfermedad y de entierro del difunto, los salarios 
de la servidumbre, alquileres y gastos de la misma índole, así como las cantidades 
necesarias para el sostenimiento de la familia del difunto, si ha lugar. 
 
Artículo 8 
 1. A reserva de las disposiciones del artículo presente, el cónsul tendrá el 
derecho de tomar, con respecto a la sucesión mobiliaria o inmobiliaria, todas las 
medidas que juzgue útiles en interés de los herederos. Podrá administrar la sucesión él 
mismo o hacerla administrar por un delegado que nombrará bajo su responsabilidad y 
que obrará en su nombre. 
 2. Si toda o parte de la sucesión estuviese representada por una empresa 
comercial o industrial, el cónsul no podrá liquidarla sin el consentimiento de todos los 
herederos. 
 A falta de este consentimiento, la empresa será explotada sin interrupción 
hasta la entrega de la sucesión a los herederos. 
 3. Están exceptuados de la estipulación precedente (párr. 2) las empresas 
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comerciales e industriales cuya explotación causare incontestables perjuicios. La 
Autoridad consular podrá liquidar estas empresas, cuando lo juzgue oportuno, 
avisando previamente, si es posible, a los herederos. 
 
Artículo 9 
 1. Toda reclamación presentada contra la sucesión puede ser juzgada por los 
Tribunales del país en que la sucesión sea abierta, en tanto que esta reclamación no se 
funde en un título de herencia o de legado y no tenga por objeto un derecho real sobre 
inmuebles situados fuera de ese país. 
 2. Queda expresamente estipulado que los Tribunales del país no serán 
competentes más que en el caso en que la acción se intentase dentro del plazo 
estipulado en el artículo 7.º del presente Convenio. 
 
Artículo 10 
 1. En caso de insuficiencia de los valores de la sucesión a satisfacer el pago 
íntegro de las obligaciones, los acreedores podrán, si las leyes del país lo autorizan, 
solicitar de la Autoridad local competente la declaración de quiebra. Una vez hecha 
esta declaración, todos los documentos, efectos o valores que formen parte de la 
sucesión deberán ser remitidos por la Autoridad consular a la Autoridad local 
competente, o a los síndicos de la quiebra, quedando encargada la Autoridad consular 
de representar los intereses de sus nacionales. 
 2. Queda bien entendido que la declaración de quiebra no podrá afectar más 
que a la parte de la sucesión que se encuentre dentro del país en que la sucesión se 
abra, y no tendrá ningún efecto con respecto a los bienes dejados por el difunto en su 
patria o en otros países. 
 
Artículo 11 
 1. A la expiración del término fijado por el artículo 7.º, la Autoridad consular 
saldará dentro del plazo de tres meses, con arreglo a las tarifas en vigor en el país, 
todos los gastos y cuentas a cargo de la sucesión y satisfará las reclamaciones 
reconocidas por la Autoridad consular misma o por los tribunales del país a los que 
corresponda en virtud del artículo 12 del presente Convenio. 
 2. La Autoridad consular transmitirá enseguida la sucesión a los 
derechohabientes o a su Gobierno si los derechohabientes no se presentasen en 
persona o no enviasen sus apoderados. 
 3. Si hubiesen sido intentadas las acciones previstas por el artículo 9.º contra la 
sucesión y permaneciesen en suspenso a la expiración del plazo fijado por el artículo 
7.º, la Autoridad consular estará obligada, previa orden de un tribunal competente, a 
guardar en depósito la totalidad o aquella parte de la sucesión que bastare a saldar las 
obligaciones, hasta tanto que los tribunales competentes decidan en definitiva. 
 4. La Autoridad consular no rendirá cuentas de la gestión de la sucesión más 
que a su Gobierno. Los herederos tienen derecho a recibir una copia de esa memoria. 
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Artículo 12 
 1. En todas las cuestiones a que pueda dar lugar la apertura, administración y 
liquidación de las sucesiones, el cónsul de uno y otro país será reconocido ipso jure 
como representante de la herencia. Las Autoridades locales no podrán en ningún caso 
exigir del cónsul los poderes que tuviese de los herederos ni las pruebas oficiales de 
que existen herederos de la misma nacionalidad del difunto. 
 2. El cónsul podrá presentarse o hacerse representar por delegados ante todas 
las Autoridades competentes judiciales, administrativas u otras para defender, en todo 
aquello que se refiera a la sucesión abierta, los intereses de la sucesión y de los 
herederos, sosteniendo sus derechos o contestando a las demandas formuladas contra 
ellos. Los delegados designados por el cónsul deberán poseer todas las cualidades 
requeridas por las leyes del país y estar provistos de un poder de la Autoridad 
consular. 
 3. Las Autoridades locales tendrán derecho, a petición de los interesados y si las 
leyes locales lo permiten, a nombrar un representante de una sucesión de un español 
en Grecia y de un griego en España para defender la sucesión en las acciones judiciales 
que puedan presentarse contra ésta. En este caso, las Autoridades del país estarán 
obligadas en el momento mismo del nombramiento, a participárselo a la Autoridad 
consular, que podrá, si lo juzga necesario, sustituir a dicho representante. 
 4. Sin embargo, queda bien entendido que el cónsul no podrá nunca ser 
personalmente encausado en asuntos que se refieran a las sucesiones de sus 
nacionales. 
 
Artículo 13 
 1. La sucesión de los bienes inmuebles, así como el conocimiento de toda 
demanda o contestación, concernientes a las sucesiones de los bienes inmuebles, se 
regirán por los tribunales u otras Autoridades competentes del país dentro del cual 
estén situados los inmuebles y conforme a sus leyes. 
 2. En el caso en que la sucesión estuviese constituida en parte o en su totalidad 
por propiedades inmuebles que, con arreglo a las leyes del país, no fuesen aptas para 
poseerlas la persona o personas en quienes recayesen, de una parte y de otra le será 
concedido a los interesados, a falta de un término previsto por las leyes locales, un 
plazo suficiente según las circunstancias para operar de la manera más ventajosa 
posible la venta de esas propiedades. 
 
Artículo 14 
 1. La sucesión de los bienes muebles, así como el conocimiento de toda 
demanda o contestación relativa a ellos, se regirá por los tribunales o Autoridades 
competentes del Estado a que pertenezca el difunto y conforme a las leyes de ese 
Estado. 
 2. Pero si un súbdito del país en que se procede a la apertura de la sucesión 
hace valer sus derechos a la dicha sucesión, derechos fundados en un título hereditario 
o de legado, y si su reclamación fuese presentada a la Autoridad consular dentro del 
plazo fijado por el artículo 7.º del presente Convenio, el examen de esta reclamación 
será encomendado a los tribunales o Autoridades competentes del país en que la 
sucesión se abra, a condición de que entiendan en el asunto antes de la expiración del 
plazo mencionado más arriba. Estos tribunales o Autoridades competentes fallarán, 
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conforme a las estipulaciones del derecho nacional del difunto, acerca de la validez del 
derecho del reclamante, y, si ha lugar, sobre la parte alícuota que le debe ser atribuida. 
 3. Después de haber entregado a los derechohabientes la parte alícuota de la 
sucesión fijada por los tribunales o Autoridades competentes, la Autoridad consular 
dispondrá del resto de la sucesión conforme a lo estipulado en el artículo 11 del 
presente Convenio. 
 
Artículo 15 
 Cuando las sentencias dictadas por los tribunales españoles en los asuntos 
relacionados con la liquidación de las sucesiones de los bienes muebles sean 
ejecutorias en virtud de las leyes aplicadas por los tribunales competentes, serán 
declaradas ejecutorias en Grecia en tanto que se refieren a los bienes sucesorios, bajo 
las condiciones y según las formas establecidas por las leyes griegas, pero sin revisión 
del fondo del asunto. 
 Asimismo, las sentencias de los tribunales griegos relativas a la liquidación de 
las sucesiones serán ejecutorias en España bajo las mismas condiciones. 
 
Artículo 16 
 Si una sucesión de un español en Grecia o de un griego en España diese lugar a 
un abintestato, se dispondrá de los bienes inmuebles que formen parte de esta 
sucesión, según las leyes del Estado en cuyo territorio estén situados los inmuebles, y 
en cuanto a los bienes muebles se dispondrá de ellos según las leyes del Estado 
nacional del difunto. 
 
Artículo 17 
 1. Cuando un español en Grecia o un griego en España falleciesen en un lugar 
donde no hubiese Autoridad consular de su país, la Autoridad local competente 
procederá, conforme a las leyes del país, a tomar las medidas preventivas para la 
conservación de la sucesión. Se remitirán en el más breve plazo posible a la Autoridad 
consular competente copias auténticas de los documentos relativos a las citadas 
medidas, juntamente con el acta de defunción, el testamento o testamentos del 
difunto y los documentos que acrediten su nacionalidad. 
 2. La Autoridad local competente tomará, con respecto a los bienes dejados por 
el difunto, todas las medidas prescritas por las leyes del país que regulen la cesión de 
bienes de sus nacionales y el producto de la sucesión se transmitirá en el más breve 
plazo posible a los agentes diplomáticos o consulares del Estado al que perteneciere el 
difunto. 
 3. Queda entendido que desde el momento que el representante diplomático 
de la nación del difunto o la Autoridad consular competente enviasen un delegado al 
lugar del fallecimiento, la Autoridad deberá proceder conforme a las prescripciones 
contenidas en los artículos precedentes. 
 
Artículo 18 
 Las disposiciones del presente Convenio se aplicarán igualmente a las 
sucesiones de los súbditos de los dos Estados contratantes que habiendo fallecido 
fuera del territorio del otro Estado hubiesen dejado en él bienes muebles o inmuebles. 
 



 1938 

Artículo 19 
 El presente convenio estará en vigor hasta expirado el plazo de un año, a partir 
del día en que una u otra de las altas partes contratantes lo denuncien. 
 
Artículo 20 
 El presente Convenio será ratificado y las ratificaciones se canjearán en Madrid 
lo antes posible. 
 Entrarán en vigor un mes después del canje de ratificaciones. 
 
 En fe de lo cual los Plenipotenciarios respectivos han firmado el presente convenio, que han 
autorizado con sus sellos. 
 Hecho por duplicado en Madrid,  a 6 de marzo de 1919. 

- - - - 
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412. Convenio sobre reconocimiento de decisiones judiciales y arbitrales y actas 
auténticas en materia civil o mercantil entre España y Francia, hecho en París el 28 
mayo 1969 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm.63 de 14 marzo 1970. Complementado con Canje de notas sobre interpretación de este 
Convenio de fecha 1 abril 1974, en BOE de 20 abril 1974. 
- Link = https://www.boe.es/boe/dias/1970/03/14/pdfs/A04155-04156.pdf 
- Observaciones: Vid. art. 2 de la Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en 
materia civil (BOE núm. 182 de 31 julio 2015). Convenio afectado por el art. 73.3 del Reglamento 
1215/2012 "Bruselas I". 
 

 

 El Gobierno español y el Gobierno de la República francesa, en su deseo de 
garantizar, en el marco de sus relaciones, el reconocimiento y la ejecución de las 
decisiones judiciales y arbitrales y de las actas auténticas en materia civil y mercantil, 
han convenido las siguientes estipulaciones: 
 
 Artículo 1. 
 El presente Convenio es aplicable, en materia civil y mercantil, a las decisiones de 
los Tribunales de las Partes Contratantes, así como a las decisiones arbitrales dictadas 
y a las actas auténticas originadas en su territorio. 
 No se aplicará a las siguientes materias: 
  1.° Quiebra, convenios de acreedores y cualquier otro procedimiento análogo. 
  2.° Seguridad Social. 
  3.° Daños de origen nuclear. 
 
 Artículo 2. 
 A los efectos del presente Convenio se entenderá: 
 1.° Por "decisión", toda resolución recaída en procedimiento contencioso o 
voluntario, cualquiera que sea su nombre y la jurisdicción de que emane, así como las 
dictadas por los árbitros. 
 2.° Por "Tribunal de origen", aquel que ha dictado la resolución cuyo 
reconocimiento o ejecución se solicita. 
 3.° Por "Estado de origen", el Estado en cuyo territorio el Tribunal de origen tiene su 
sede, o se produce la decisión arbitral o el acta auténtica. 
 4.° Por "Tribunal requerido", el Tribunal de que se solicita el reconocimiento o la 
ejecución de las decisiones o actas. 
 5.° Por "Estado requerido", el Estado en cuyo territorio se solicita el reconocimiento 
o la ejecución. 
 6.° Por "acta auténtica", todos los documentos que, según la Ley del Estado de 
origen, tienen fuerza ejecutiva. 
 
 Artículo 3. 
 Las resoluciones dictadas por los Tribunales de una de las Partes Contratantes serán 
reconocidas en el territorio de la otra: 
 1.° Si el Tribunal de origen es competente conforme a lo dispuesto en el artículo 7 
del presente Convenio. 
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 2.° Si en el Estado de origen la decisión no puede ser objeto de un recurso ordinario 
y es susceptible de ejecución. 
 
 Artículo 4. 
 El reconocimiento será denegado: 
 1.° Cuando no se cumplan las condiciones previstas en el artículo precedente. 
 2.° Cuando la decisión sea contraria al orden público del Estado requerido. 
 3.° Cuando la iniciación del proceso no ha sido notificada regularmente y en tiempo 
útil a la parte condenada, para defenderse. 
 4.° Cuando un litigio entre las mismas Partes, fundado en los mismos hechos y 
sobre el mismo objeto: 
  a) esté pendiente ante un Tribunal del Estado requerido, con anterioridad a la 
presentación de la demanda de cuya ejecución se trata; 
  b) haya originado una decisión en el Estado requerido; 
  c) haya dado lugar, en otro Estado, a una decisión que reúna las condiciones 
necesarias para su reconocimiento en el Estado requerido. 
 
 Artículo 5. 
 No podrá denegarse el reconocimiento por el solo motivo de que el Tribunal de ori-
gen haya aplicado una Ley distinta a la que correspondía según las reglas de Derecho 
internacional privado del Estado requerido, excepto en lo que se refiere al estado o 
capacidad de las personas. Aun en estos casos, no se denegará el reconocimiento 
cuando la aplicación de la Ley que corresponda, según dichas reglas, hubiese 
producido el mismo resultado. 
 
 Artículo 6. 
 El Tribunal requerido no procederá a ningún examen del fondo de la resolución 
dictada en el Estado de origen, excepto en lo que sea necesario para la aplicación de 
los artículos precedentes. 
 
 Artículo 7. 
 El Tribunal de origen se considerará competente, a efectos de este Convenio: 
 1.° Cuando, en el momento de la presentación de la demanda, el demandado tenga 
su domicilio o su residencia habitual en el Estado de origen. 
 2.° Cuando, en el momento de la presentación de la demanda, el demandado 
tuviera, en el Estado de origen, un establecimiento o una sucursal de carácter 
mercantil, industrial o de cualquier otra naturaleza, y haya sido citado, en dicho 
Estado, para un litigio relativo a la actividad de aquellos establecimientos o sucursales. 
 3.° Cuando el hecho dañoso sobre el cual se funda la acción indemnizatoria ha 
ocurrido en el Estado de origen. 
 4.° Cuando la acción tiene por objeto una controversia relativa a un inmueble 
situado en el Estado de origen. 
 5.° Cuando el demandado se ha sometido expresamente a la competencia del 
Tribunal del Estado de origen, bien por una elección de domicilio, bien por cualquier 
otra estipulación atributiva de la competencia. 
 6.° Cuando el demandado ha formulado su oposición al fondo del litigio, sin 
oponerse a la competencia del Tribunal de origen. 
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 7.° Cuando en materia mercantil, por acuerdo expreso o tácito del demandante y 
demandado, la obligación contractual objeto del litigio ha sido o debía ser ejecutada 
en el territorio del Estado de origen. 
 8.° Cuando en materia de sucesión mobiliaria el causante tuvo su último domicilio 
en el territorio del Estado de origen o era nacional del mismo. 
 
 Artículo 8. 
 El Tribunal requerido podrá no reconocer la competencia del Tribunal de origen, 
cuando con arreglo a su propia legislación, la competencia, por razón de la materia, 
esté atribuida, exclusivamente, a la jurisdicción de su propio Estado. 
 
 Artículo 9. 
 En la apreciación de la competencia del Tribunal de origen la autoridad, requerida 
estará vinculada por las declaraciones de hecho en que dicho Tribunal fundó su 
competencia, excepto cuando se trate de una decisión dictada en rebeldía. 
 
 Artículo 10. 
 Los Tribunales de cada Parte Contratante podrán, según los casos, declarar la inad-
misión o suspender temporalmente el curso de una demanda cuando fundada en la 
misma causa y entre las mismas Partes exista otra demanda ante un Tribunal del otro 
Estado y pueda producirse una decisión susceptible de ser reconocida en virtud del 
presente Convenio. 
 No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los Tribunales de cada Parte 
Contratante podrán, en caso de urgencia, decretar medidas provisionales o cautelares, 
cualquiera que sea el Tribunal que entiende en el fondo del litigio. 
 
 Artículo 11. 
 Las decisiones dictadas por un Tribunal del Estado de origen serán declaradas 
ejecutivas en el Estado requerido, siempre que se cumplan las condiciones exigidas 
para su reconocimiento. 
 
 Artículo 12. 
 Las decisiones arbitrales dictadas válidamente en el territorio de una de las Partes 
Contratantes serán reconocidas en el territorio de la otra si cumplen las disposiciones 
de los artículos 3, 4 y 15 en cuanto les sean aplicables. 
 
 Artículo 13. 
 El procedimiento para obtener la ejecución será el establecido por el ordenamiento 
del Estado requerido, en cuanto no se oponga a lo dispuesto en este Convenio. 
 La resolución concediendo el exequatur a una decisión judicial no podrá ser 
impugnada por vía de oposición. 
 Si la decisión contiene pronunciamientos sobre diferentes peticiones separables, 
contenidas en la demanda, la ejecución podrá ser concedida parcialmente. 
 
 Artículo 14. 
 Las "actas auténticas" ejecutables en el territorio de una de las Partes Contratantes 
serán declaradas ejecutivas en el territorio de la otra por la jurisdicción que sea 
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competente según la Ley de la Parte Contratante en cuyo territorio se solicita la 
ejecución. 
 La jurisdicción se limitará a comprobar si las actas reúnen las condiciones necesarias 
de autenticidad en el territorio de la Parte Contratante donde han sido autorizadas y si 
las disposiciones cuya ejecución se solicita no se oponen al orden público de la Parte 
Contratante en cuyo territorio se solicita el exequatur. 
 
 Artículo 15. 
 La parte que pretenda el reconocimiento o solicitud la ejecución deberá presentar: 
 1.° Testimonio literal y completo de la decisión que reúna las condiciones 
necesarias para su autenticidad. 
 2.° El original de la cédula de notificación de la decisión o cualquier otro documento 
que la sustituya. 
 3.° En su caso, copia auténtica de la citación de la Parte que no se hubiera 
personado en las actuaciones y cuantos documentos sean necesarios para acreditar 
que aquélla fue recibida en tiempo útil. 
 4.° Cualquier documento que acredite que la decisión es ejecutiva en el territorio 
del Estado de origen y que no puede ser objeto de un recurso ordinario. 
 Estos documentos deberán acompañarse, salvo dispensa de la jurisdicción 
competente, de una traducción certificada conforme por un Agente diplomático o 
consular por un traductor jurado o por; cualquiera otra persona autorizada al efecto, 
en cualquiera de los dos Estados. Estos documentos están dispensados de su 
legalización. 
 
 Artículo 16. 
 La Parte que en el Estado de origen goce del beneficio de asistencia judicial gratuita 
disfrutará del mismo en todos los actos del procedimiento de reconocimiento o 
ejecución de la decisión de que se trate en el Estado requerido. 
 
 Artículo 17. 
 Las disposiciones del presente Convenio no serán aplicables a las decisiones 
judiciales que hubieren sido dictadas en rebeldía con anterioridad a la fecha de su 
entrada en vigor. 
 
 Artículo 18. 
 Las diferencias entre las Partes Contratantes relativas a la interpretación y 
aplicación del presente Convenio serán resueltas por la vía diplomática. 
 
 Artículo 19. 
 El presente Convenio no afectará a otros sobre materias especiales, suscritos o que 
puedan suscribir las Partes regulando el reconocimiento y la ejecución de decisiones. 
 
 Artículo 20. 
 El presente Convenio se aplicará, respecto a España, a su territorio nacional, y en lo 
que concierne a Francia, a sus Departamentos europeos y de ultramar. 
 
 Artículo 21. 
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 Cada una de las Partes Contratantes notificará a la otra el cumplimiento de los re-
quisitos constitucionales necesarios para la entrada en vigor del presente Convenio, 
que tendrá efecto sesenta días después de la fecha de la última notificación. 
 
 Artículo 22. 
 El presente Convenio tendrá una duración ilimitada. Podrá ser denunciado en 
cualquier momento por cada una de las Partes Contratantes y la denuncia surtirá 
efecto seis meses después de la fecha de su notificación al Ministerio de Asuntos 
Exteriores del otro Estado. 
 
Hecho en París, el 28 de mayo de 1969, en dos ejemplares, en lengua española y francesa, haciendo fe 
los dos. 

 
- - - - 
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413. Convenio sobre asistencia judicial y reconocimiento y ejecución de sentencias 
en materia civil y mercantil entre España e Italia, hecho en Madrid el 22 mayo 1973. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm.273 de 15 noviembre 1977. 
- Link = https://www.boe.es/boe/dias/1977/11/15/pdfs/A24870-24872.pdf 
- Observaciones: Vid. art. 2 de la Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en 
materia civil (BOE núm. 182 de 31 julio 2015). nvenio afectado por el art. 73.3 del Reglamento 
1215/2012 "Bruselas I". 
 

 

 El Jefe del Estado Español y el Presidente de la República Italiana animados por el 
deseo de regular las relaciones recíprocas entre los dos Estados, de facilitar el acceso 
de los propios nacionales a sus respectivos Tribunales y de reconocer recíprocamente 
eficacia a las decisiones emanadas y a las Actas formalizadas en ambos países, han de-
cidido concluir un Convenio que regule la asistencia judicial y el reconocimiento y 
ejecución de las sentencias, de las decisiones arbitrales y de cualquier otro título 
provisto de fuerza ejecutiva en materia civil y mercantil. 
 A este fin han nombrado como Plenipotenciarios suyos: 
[....] 
 Los cuales, después de haber cambiado entre si sus plenos poderes hallados en 
buena y debida forma, han convenido lo siguiente: 
 

TÍTULO I 
Disposiciones preliminares 

 
Artículo 1. 
 Los nacionales de cada una de las Partes Contratantes gozarán en el territorio de la 
otra Parte del mismo trato reservado a los nacionales de esta última en los 
procedimientos judiciales que se refieran a materias civiles y mercantiles. A tal fin, 
tendrán libre acceso a los Tribunales y podrán presentarse en juicio en las mismas 
condiciones y con las mismas formalidades que los nacionales de la otra Parte. 
 A efectos del presente Convenio, se entenderá por "nacional" cualquier sujeto de 
derecho, ya sea persona física o jurídica, al que reconozca personalidad el 
ordenamiento de su propio país. 
 
Artículo 2. 
 Los nacionales de una de las Partes Contratantes que sean parte en juicio en el 
territorio de la otra no podrán ser obligados a prestar caución ni depósito, bajo 
cualquier denominación, a causa de su condición de extranjeros o de la falta de 
domicilio en el territorio donde tuviese lugar el proceso. 
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TÍTULO II 
Asistencia judicial 

 
Artículo 3. 
 En lo que respecta a la asistencia judicial, a la comunicación de las actas y a las 
comisiones rogatorias, las Partes contratantes se remiten a los artículos 
correspondientes del Convenio de La Haya de 1 de marzo de 1954, relativo al 
procedimiento civil, que está en vigor para ambas Partes. 
 Las Partes contratantes acuerdan además incluir en el presente Convenio las 
disposiciones adicionales contenidas en los artículos siguientes, con las cuales tratan 
de completar las normas relativas a las materias citadas, tal como autoriza el Convenio 
de La Haya. 
 
Artículo 4. 
 Las actas judiciales y extrajudiciales en materia civil y mercantil, procedentes de una 
de las Partes y destinadas a personas residentes en el territorio de la otra Parte, serán 
dirigidas por la autoridad interesada de la primera a la autoridad competente de la 
segunda, en cuya jurisdicción se encuentre su destinatario, a través del Ministerio de 
Justicia del Estado requerido. 
 Queda a salvo la facultad del Cónsul del Estado requirente para transmitir 
directamente dichas actas a la autoridad judicial que haya sido designada por el Estado 
requerido a tal fin. 
 Cuando al requerimiento no se adjunte una traducción del acta en la lengua del 
Estado al cual se dirige, la autoridad competente de dicho Estado podrá solicitar su 
envío si lo estima necesario. 
 
Artículo 5. 
 Las disposiciones del artículo anterior no excluyen para las Partes Contratantes la 
facultad de hacer que se notifique directamente, por sus respectivos Cónsules, las 
mencionadas actas judiciales y extrajudiciales destinadas a sus propios nacionales. En 
caso de duda, la nacionalidad del destinatario de las actas será determinada por Ley 
del Estado donde se deba realizar la notificación. 
 
Artículo 6. 
 Si la autoridad requerida fuese incompetente remitirá de oficio el acta o la comisión 
rogatoria a la autoridad judicial competente del mismo Estado, según las normas esta-
blecidas por la legislación de este último. 
 
Artículo 7. 
 Las comisiones rogatorias serán dirigidas por la autoridad judicial requirente a la 
requerida a través de los respectivos Ministerios de Justicia. Queda a salvo la facultad 
del Cónsul del Estado requirente para transmitir directamente las comisiones 
rogatorias a la autoridad judicial competente designada por el Estado requerido. 
 
Artículo 8. 
 Las disposiciones contenidas en los artículos anteriores no excluyen la facultad de 
cada una de las Partes Contratantes de hacer ejecutar por sus Agentes diplomáticos o 
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consulares las comisiones rogatorias que tengan por finalidad tomar declaración a sus 
propios nacionales. En caso de duda, la nacionalidad de las personas cuya declaración 
se requiera se determinará de acuerdo con la legislación del Estado en que la comisión 
rogatoria deba ser cumplimentada. 
 
Artículo 9. 
 La comisión rogatoria deberá ser redactada en el idioma del Estado requerido o ser 
acompañada de una traducción a dicha lengua, certificada de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 23 del presente Convenio. 
 
Artículo 10. 
 La ejecución de las condenas en costas y gastos del juicio, decretada en uno de los 
Estados contratantes contra la persona dispensada de la caución, del depósito o de la 
fianza, será despachada gratuitamente por la autoridad competente del Estado 
requerido, previa petición cursada a través de los respectivos Ministerios de Justicia. 
 Sin embargo, la parte interesada podrá transmitir directamente la petición al 
Ministerio de Justicia del Estado requerido, para su curso a la autoridad judicial 
correspondiente. 
 
 TÍTULO III 
 Reconocimiento y ejecución de sentencias 
 
Artículo 11. 
 Las disposiciones en materia civil y mercantil a las del presente titulo se aplicarán, 
decisiones de las autoridades judiciales de las Partes Contratantes, así como a los 
laudos arbitrales y a cualquier otro acto provisto de fuerza ejecutiva, originados o 
formalizados en sus respectivos territorios. 
 Dichas disposiciones no se aplicarán, en las siguientes materias: 
 1. Quiebras, concursos de acreedores y cualquier otro procedimiento análogo. 
 2. Seguridad social. 
 3. Daños de origen nuclear. 
  4. Materias fiscales. 
 5. Materias administrativas. 
 
Artículo 12. 
 A los efectos del presente Convenio, se entenderá: 
 1. Por "decisión": 
  a) Toda sentencia definitiva recaida en un procedimiento contencioso, cualquiera 
que sea su nombre, dictada por órganos jurisdiccionales, así como las resoluciones 
acordadas por los árbitros. 
  b) Cualquier resolución de jurisdicción voluntaria. 
  c) Las medidas de urgencia y cautelares que sean ejecutivas en el Estado de 
origen. 
 2. Por "Tribunal de origen", aquél que ha dictado la decisión cuyo reconocimiento o 
ejecución se solicita. 
 3. Por "Estado de origen", el Estado en cuyo territorio el Tribunal de origen tiene su 
sede o en el que se pronuncia el laudo arbitral o se formaliza el documento con fuerza 
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ejecutiva. 
 4. Por "Tribunal requerido", el Tribunal al que se solicita el reconocimiento o ejecu-
ción de la decisión o del documento con fuerza ejecutiva. 
 5. Por "Estado requerido", el Estado en cuyo territorio se solicita el reconocimiento 
o la ejecución. 
 6. Por "documento con fuerza ejecutiva", todos aquellos documentos que, según la 
Ley del Estado de origen, lleven aparejada ejecución. 
 
Artículo 13. 
 Las decisiones dictadas por los Tribunales de una de las Partes Contratantes serán 
reconocidas en el territorio de la otra Parte: 
 1. Si el Tribunal de origen es competente, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 
del presente Convenio. 
 2. Si en el Estado de origen la decisión no puede ser objeto de recurso ordinario y 
tiene fuerza ejecutiva. 
 
Artículo 14. 
 El reconocimiento será denegado: 
 1. Cuando no se cumplan las condiciones previstas en el artículo precedente. 
 2. Cuando la decisión sea contraria al orden público del Estado requerido. 
 3. Cuando la iniciación del proceso no haya sido notificada regularmente y en los 
plazos legales a las partes interesadas. 
 4. Cuando un litigio entre las mismas Partes, fundado en los mismos hechos y sobre 
el mismo objeto: 
  a) Esté pendiente ante un Tribunal del Estado requerido y el proceso haya sido 
incoado con anterioridad a aquel que ha dado lugar a la decisión cuyo reconocimiento 
se pide. 
  b) Haya sido resuelto por una decisión en el Estado requerido. 
  c) Haya dado lugar, en otro Estado, a una decisión que reúna las condiciones 
necesarias para su reconocimiento en el Estado requerido. 
 
Artículo 15. 
 No podrá denegarse el reconocimiento por el solo motivo de que el Tribunal de ori-
gen haya aplicado una Ley distinta a la que ubre correspondido según las reglas del 
Derecho internacional privado del Estado requerido, excepto en lo que se refiere al 
estado y la capacidad de las personas. Aun en estos casos, no se denegará el re-
conocimiento cuando la aplicación de la Ley antedicha hubiese producido el mismo 
resultado. 
 
Artículo 16. 
 El Tribunal requerido no procederá a ningún examen del fondo de la decisión 
dictada en el Estado de origen, excepto en lo que sea necesario para la aplicación de 
las disposiciones del presente Convenio y para apreciar la competencia cuando se trate 
de decisiones que hayan sido dictadas en rebeldía. 
 
Artículo 17. 
 A los efectos del presente Convenio, se considerará competente el Tribunal de 
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origen: 
 1. Cuando, en el momento de la presentación de la demanda, el demandado tenga 
su domicilio o su residencia habitual en el Estado de origen. 
 2. Cuando, en el momento de la presentación de la demanda, el demandado tuviera 
en el Estado de origen un establecimiento o una sucursal de carácter mercantil, 
industrial o de cualquier otra naturaleza, y haya sido citado, en dicho Estado, para un 
litigio relativo a la actividad de aquellos establecimientos o sucursales. 
 3. Cuando el hecho dañoso sobre el que se funda la acción indemnizatoria haya 
ocurrido en el Estado de origen. 
 4. Cuando la acción tenga por objeto una controversia relativa a un inmueble 
situado en el Estado de origen. 
 5. Cuando, mediante un acuerdo escrito, las Partes se hayan sometido a la 
jurisdicción del Tribunal del Estado de origen para los litigios originados o que se 
originen a causa de una determinada relación jurídica, a menos que el derecho del 
Estado requerido considere inderogable su propia competencia en la materia de que 
se trate. 
 6. Cuando el demandante haya formulado su oposición al fondo del litigio, sin 
oponerse a la competencia del Tribunal de origen. 
 7. Cuando en materia de obligaciones contractuales, por acuerdo expreso entre el 
demandante y el demandado, la obligación objeto del litigio haya sido o deba ser 
ejecutada en el territorio del Estado de origen. 
 8. Cuando, en materia de sucesión mobiliaria e inmobiliaria, el de cujus fuera, en el 
momento de su muerte, nacional del Estado de origen. 
 
Artículo 18. 
 El Tribunal requerido podrá no reconocer la competencia del Tribunal de origen 
cuando, según su legislación interna, la competencia, por razón de la materia, esté 
atribuida exclusivamente a la jurisdicción de su propio Estado. 
 
Artículo 19. 
 Pueden ser reconocidas y ejecutadas las medidas de urgencia y cautelares dictadas 
por un Tribunal de una de las Partes Contratantes, aun cuando en el territorio de la 
otra Parte esté pendiente la causa principal entre las mismas Partes y sobre la misma 
materia, siempre que el Tribunal que haya decretado dichas medidas sea competente 
de acuerdo con las reglas del presente Convenio. 
 
Artículo 20. 
 Las decisiones arbitrales pronunciadas válidamente en el territorio de una de las 
Partes Contratantes serán reconocidas en el territorio de la otra si cumplen las 
disposiciones de los artículos precedentes en cuanto les sean aplicables. 
 
Artículo 21. 
 El procedimiento para obtener la ejecución será el establecido por el ordenamiento 
del Estado requerido, en cuanto no se oponga a lo dispuesto en este Convenio. Si la 
decisión contiene pronunciamientos sobre diferentes peticiones separables, 
contenidas en la demanda, la ejecución podrá ser concedida parcialmente. 
 



 1949 

Artículo 22. 
 Los documentos con fuerza ejecutiva en el territorio de una de las Partes 
Contratantes serán declarados igualmente ejecutivos en el territorio de la otra por la 
autoridad judicial que sea competente según la Ley de esta última. 
 La autoridad judicial se limitará a comprobar si los documentos mencionados 
reúnen las condiciones necesarias de autenticidad en el territorio de la Parte 
Contratante donde hayan sido autorizados y si el contenido de los mismos no se opone 
al orden público del Estado requerido. 
 
Artículo 23. 
 La parte que pretenda el reconocimiento o solicite la ejecución deberá presentar: 
 1. Copia auténtica e integra de la decisión. 
 2. El documento que acredite que se ha notificado la decisión. 
 3. En el procedimiento en ausencia de una de las Partes, la copia auténtica de la 
citación de aquella que no se haya personado en los autos y los documentos 
necesarios para probar que tal citación ha sido recibida en tiempo útil. 
 4. Cualquier documento que acredite que la decisión es ejecutiva en el territorio del 
Estado de origen, y cuando se trate de una sentencia, se deberá acreditar igualmente 
que no puede ser objeto de recurso ordinario. 
 Estos documentos deberán acompañarse, salvo dispensa de la autoridad judicial 
competente del Estado requerido, de una traducción certificada conforme por un 
Agente diplomático o consular. La traducción puede también ser certificada conforme 
por un traductor jurado o por otra persona autorizada al efecto en cualquiera de los 
dos Estados. Estos documentos serán dispensados de legalización. 
 
Artículo 24. 
 Las disposiciones del presente título no serán aplicables a las decisiones judiciales 
que hubieren sido dictadas en rebeldía con anterioridad a la fecha de la entrada en 
vigor de este Convenio. 
 
 TÍTULO IV 
 Disposiciones finales 
 
Artículo 25. 
 Las diferencias entre las Partes Contratantes relativas a la interpretación y 
aplicación del presente Convenio serán resueltas por la vía diplomática. 
 
Artículo 26. 
 El presente Convenio sustituye al Convenio de 30 de junio de 1851, celebrado entre 
España y el Reino de Cerdeña, relativo al reconocimiento de las sentencias civiles y 
mercantiles. 
 
Artículo 27. 
 El presente Convenio será sometido a ratificación y entrará en vigor sesenta días 
después del Canje de Instrumentos de Ratificación. 
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Artículo 28. 
 El presente Convenio tendrá una duración ilimitada. Podrá ser denunciado en 
cualquier momento por cada una de las Partes Contratantes, y la denuncia surtirá 
efecto seis meses después de la fecha de notificación al Ministerio de Asuntos 
Exteriores del otro Estado. 
 
 Hecho en Madrid, el 22 de mayo de 1973, en cuatro ejemplares, dos en idioma español y dos en 
italiano, haciendo fe igualmente ambos textos. 

 
- - - - 
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414. Convenio sobre reconocimiento y ejecución de resoluciones y transacciones 
judiciales y documentos públicos con fuerza ejecutiva en materia civil y mercantil 
entre España y la República Federal de Alemania, hecho en Bonn el 14 noviembre 
1983. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm.40 de 16 febrero 1988 y BOE núm.230 de 24 septiembre 1992. 
- Link = https://www.boe.es/boe/dias/1988/02/16/pdfs/A04902-04905.pdf 
- Observaciones: (1) Complementado con Canje de notas para subsanar determinados errores en el 
texto español del Convenio hecho en Madrid el 15 septiembre 1989 y el 9 mayo 1990 en BOE de 23 
junio 1990. (2) Vid. art. 2 de la Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en 
materia civil (BOE núm. 182 de 31 julio 2015). nvenio afectado por el art. 73.3 del Reglamento 
1215/2012 "Bruselas I". 
 

 
 España y la República Federal de Alemania, animados por el deseo de regular el 
recíproco reconocimiento y ejecución de las resoluciones judiciales y otros títulos 
ejecutivos en materia civil y mercantil, han convenido lo siguiente: 
 
 CAPÍTULO I 
 Ámbito de aplicación del Convenio 
 
Artículo 1. 
 1. Las resoluciones de los Tribunales de un Estado contratante, en materia civil o 
mercantil, que decidan sobre peticiones de las partes en un procedimiento 
contencioso o voluntario, se reconocerán y ejecutarán en el otro Estado con arreglo a 
las disposiciones del presente Convenio. 
 2. Se equiparan a las resoluciones judiciales las transacciones judiciales y los 
documentos públicos con fuerza ejecutiva. 
 3. Las resoluciones en materia civil o mercantil recaídas en un procedimiento penal 
se considerarán incluidas dentro del ámbito de aplicación del presente Convenio. 
 
Artículo 2. 
 A los efectos del presente Convenio, las siguientes expresiones se entenderán como 
se precisa a continuación: 
 1. Por "resolución": 
  a) Toda decisión judicial, cualquiera que sea su denominación. 
  b) Los acuerdos de un funcionario competente, judicial o coadyuvante por los 
Tribunales, mediante los cuales se fije el importe de los alimentos, y las órdenes de 
ejecución ya firmes expedidas por el mismo. 
  c) Los acuerdos de los Tribunales u otras Autoridades competentes de cada 
Estado en virtud de los cuales se fije la cuantía de las costas del procedimiento, a 
condición de que desarrollen una decisión susceptible de ser reconocida o ejecutada 
en virtud de este Convenio y de que hubieran podido ser impugnados judicialmente. 
 2. Por "Estado de origen", el Estado en cuyo territorio el Tribunal o Autoridad de 
origen tenga su sede o ante cuyos Tribunales o Autoridades se formalice el documento 
con fuerza ejecutiva. 
 3. Por "Tribunal o Autoridad de origen", aquel que haya dictado la resolución o ante 
el que se haya verificado la transacción de cuyo reconocimiento o ejecución se trate. 
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 4. Por "Estado requerido", aquel en cuyo territorio tenga lugar el reconocimiento o 
se solicite la ejecución. 
 5. Por "Tribunal o Autoridad requerida", aquél ante el que se solicite el 
reconocimiento o ejecución de la resolución, la transacción o el documento con fuerza 
ejecutiva. 
 
Artículo 3. 
 Las disposiciones del presente Convenio no se aplicarán: 
 1. A las resoluciones recaídas en un procedimiento de quiebra o concurso de 
acreedores, en un previo procedimiento conciliatorio, o en cualquier otro 
procedimiento análogo, incluidas las resoluciones que en dichos procedimientos 
decidan sobre la validez de actos jurídicos que afecten a los acreedores. 
 2. A las resoluciones en materia de seguridad social. 
 3. A las resoluciones en materia de responsabilidad nuclear. 
 4. Al arbitraje. 
 5. A las disposiciones cautelares, medidas provisionales y embargos preventivos. 
 
 
 CAPÍTULO II 
 Reconocimiento de resoluciones judiciales 
 
Artículo 4. 
 Las resoluciones de los Tribunales de una de las Partes Contratantes serán reconoci-
das en el territorio de la otra: 
 1. Si el Tribunal del Estado de origen fuese competente conforme a lo dispuesto en 
los artículos 7 y 8 del presente Convenio; y 
 2. Si en el Estado de origen la resolución hubiera ganado firmeza. 
 
Artículo 5. 
 1. El reconocimiento podrá ser denegado: 
  1) Si la resolución fuese manifiestamente contraria al orden público del Estado 
requerido. 
  2) Cuando un procedimiento entre las mismas partes, fundado en los mismos 
hechos, y con el mismo objeto estuviera pendiente ante un Tribunal del Estado 
requerido y el proceso se hubiera incoado con anterioridad ante dicho Tribunal. 
  3) Si la resolución estuviera en contradicción con otra resolución firme recaída 
entre las mismas partes en el Estado requerido. 
 2. Si el demandado no hubiese comparecido en el proceso, podrá también 
denegarse el reconocimiento de la resolución en los siguientes casos: 
  1. Cuando de la demanda o escrito inicial: 
   a) No se hubiese dado traslado al demandado conforme a las Leyes del Estado 
de origen, o 
   b) Se hubiese dado traslado al demandado sin respetar lo dispuesto en un 
Convenio internacional en vigor para ambas Partes, o 
   c) Se hubiese dado traslado al demandado conforme a las Leyes del Estado de 
origen, pero los Tribunales del Estado requerido considerasen insuficientes el plazo de 
comparecencia o de contestación. 
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 Cuando el demandado demostrara que no ha podido defenderse porque, sin culpa 
suya, el escrito no hubiese llegado a su poder o no hubiese llegado con la debida 
antelación. 
 
Artículo 6. 
 1. El reconocimiento no podrá ser denegado por el solo motivo de que el Tribunal 
que haya dictado la resolución hubiera aplicado una Ley distinta a la que hubiese 
correspondido de acuerdo con las normas de Derecho internacional privado del Estado 
requerido. 
 2. Sin embargo, el reconocimiento podrá ser denegado por dicho motivo si la 
resolución viene determinada por la valoración de la situación matrimonial, su régimen 
económico, relaciones familiares, capacidad, representación legal, derechos sucesorios 
y declaración de ausencia o de fallecimiento de un nacional del Estado requerido, salvo 
que se hubiese llegado a igual resultado de aplicar las normas de Derecho 
internacional privado del Estado requerido. Este mismo criterio regirá para las reso-
luciones relativas a la capacidad jurídica o de obrar de las personas jurídicas que 
tengan su domicilio o establecimiento principal en el Estado requerido. 
 
Artículo 7. 
 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8, la competencia de los Tribunales del 
Estado de origen será reconocida a los efectos del artículo 4, apartado 1. 
  1. Si, en el momento de la iniciación del procedimiento, el demandado tuviera su 
domicilio o residencia habitual en el Estado de origen, o, tratándose de personas 
jurídicas, su domicilio o establecimiento principal. 
  2. Si, en el momento de la iniciación del procedimiento, el demandado tuviese en 
el Estado de origen un establecimiento mercantil o una sucursal y hubiera sido 
demandado en dicho Estado en litigio relativo a la actividad de aquellos estableci-
mientos o sucursales. 
  3. Si mediante acuerdo las partes se hubieran sometido a la competencia de los 
Tribunales del Estado de origen para la resolución de determinadas cuestiones 
litigiosas, a menos que tal acuerdo no estuviese permitido por las Leyes del Estado 
requerido. Sólo existirá acuerdo en el sentido de esta disposición, si la sumisión 
hubiere sido concertada por escrito, o confirmada de ese modo, en caso de haber sido 
verbal. 
  4. Si el demandado, sin estar fundada la competencia del Tribunal del Estado de 
origen, se hubiese opuesto al fondo del litigio sin oponerse a aquélla, a no ser que una 
sumisión convencional fuese improcedente según las Leyes del Estado requerido. No 
se considerará que la oposición a la demanda implica aceptación de la competencia en 
los casos en que el demandado, en el momento procesal oportuno, hubiese declarado 
que interviene en el procedimiento solamente en orden a los bienes situados en el 
Estado de origen, para oponerse al embargo de bienes o para obtener el alzamiento 
del mismo. 
  5. Si, tratándose de una reconvención, el Tribunal del Estado de origen hubiera 
sido competente, con arreglo a este artículo, para conocer de la demanda principal, y 
si la reconvención guardara relación con la acción ejercitada en la demanda principal o 
con los recursos u otros medios de defensa utilizados contra aquélla. 
  6. Si con la demanda se solicitase una indemnización o restitución como 
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consecuencia de haber prosperado total o parcialmente en el Estado de origen un 
recurso de revisión contra una resolución de ese mismo Estado, ejecutada en el Estado 
requerido. 
  7. Si la demanda tuviera por objeto un contrato o una acción derivada de un 
contrato y la obligación litigiosa hubiera sido cumplida o hubiera de serlo en el Estado 
de origen, siempre que, según la Ley del Estado requerido, tal acuerdo pudiera ser 
determinante de la competencia. Sólo existe acuerdo en el sentido de esta disposición 
si hubiese sido concertado por escrito o confirmado de ese modo, en caso de haber 
sido verbal. 
  8. Cuando el lugar de la prestación de los servicios se encontrara en el Estado de 
origen, si el objeto de la demanda fuera la existencia o no de una relación de trabajo u 
otros conflictos jurídicos derivados de dicha relación. 
  9. En el supuesto de que la demanda se fundara en un acto ilícito o en un acto 
equiparado al ilícito por el Derecho del Estado de origen, si la acción hubiese ocurrido 
o el resultado se hubiera producido en dicho Estado de origen. 
  10. Si la demanda se fundara en una acción ilícita dentro del tráfico mercantil, o 
en el quebrantamiento de patente, modelo de utilidad, marca, garantía de calidad, 
dibujo, modelo, o derecho de autor, o en la lesión del derecho de patente, modelo de 
utilidad o garantía de calidad en el Estado de origen y el resultado dañoso se hubiese 
producido en dicho Estado. 
  11. Si en la demanda se hubiera ejercitado una acción relativa a un inmueble o a 
un derecho sobre un bien de esa clase, y el mismo estuviera situado en el Estado de 
origen. 
  12. Si el objeto de la demanda fuera una acción de alimentos y el presunto 
alimentista tuviese en el momento de la apertura del juicio su residencia o domicilio 
habitual en el Estado de origen. 
  13. Si, en cuestiones sucesorias, el causante hubiese sido nacional del Estado de 
origen o hubiese tenido en éste su último domicilio o residencia habitual, in-
dependientemente de que los bienes objeto de la sucesión sean muebles o inmuebles. 
  14. Si la persona contra la que se pide el reconocimiento hubiese sido 
demandante en el procedimiento ante un Tribunal del Estado de origen y hubiera sido 
desestimada la demanda, a menos que el Derecho del Estado requerido se oponga a 
esta competencia por razón de la materia. 
 2. Sin embargo, no se reconocerá la competencia de los Tribunales del Estado de 
origen en los casos en que, según el Derecho del Estado requerido, sus Tribunales o los 
de un tercer Estado tuviesen competencia exclusiva para conocer de la demanda 
origen de la resolución. 
 
Artículo 8. 
 1. En todas las cuestiones relativas al matrimonio, a las relaciones familiares, a la 
capacidad jurídica o de obrar, a la representación legal, en las que participe un 
nacional de una de las Partes Contratantes, se considerarán competentes a los efectos 
del artículo 4, apartado 1, los Tribunales del Estado de origen, si el demandado al 
iniciarse el procedimiento era nacional del referido Estado o tenía en el mismo su 
domicilio o residencia habitual. 
 2. En cuestiones de matrimonio se reconocerá además la competencia de los 
Tribunales del Estado de origen, si una de las partes poseía, en el momento de iniciarse 
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el procedimiento, la nacionalidad de uno de los Estados contratantes, si ambas partes 
han tenido su última residencia habitual común en el Estado de origen y si el deman-
dante al iniciarse el procedimiento tenía su residencia habitual en el mismo. 
 3. En cuestiones de matrimonio se reconocerá asimismo competencia a los 
Tribunales del Estado de origen cuando los cónyuges tengan su residencia habitual en 
un tercer Estado, siempre que el demandante, en el momento de la iniciación del 
procedimiento, sea nacional del Estado de origen y el demandado sea nacional de un 
Estado distinto al requerido. 
 
Artículo 9. 
 1. Si la resolución dictada en una Parte Contratante se pretende reconocer en la 
otra, sólo se podrá comprobar si se reúnen las condiciones del artículo 4 y si existe 
alguna de las razones de denegación mencionadas en los artículos 5 y 6.2. Excepto en 
lo señalado con anterioridad, la resolución no podrá ser sometida a ulterior control. 
 2. En la apreciación de la competencia del Tribunal de origen (artículo 4.1), el 
Tribunal del Estado requerido estará vinculado por las declaraciones de hecho en que 
dicha autoridad fundó su competencia, excepto cuando se trate de una resolución en 
rebeldía. 
 
Artículo 10. 
 1. Las resoluciones dictadas en uno de los Estados contratantes serán reconocidas 
en el otro sin necesidad de procedimiento especial, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
apartados siguientes. 
 2. Si se pidiese el reconocimiento en un litigio ante un Tribunal de un Estado 
contratante, cuya resolución dependiera de dicho reconocimiento, este Tribunal será 
competente para conocer del mismo. 
 3. Cuando el reconocimiento de una decisión constituye como tal el objeto del 
litigio, la parte que lo pretende puede solicitarlo siguiendo el procedimiento regulado 
en el capítulo tercero. 
 4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 1 a 3, cada una de las Partes 
Contratantes podrá establecer un procedimiento especial simplificado de 
reconocimiento en cuestiones relativas al matrimonio y las relaciones familiares. En 
cualquier caso, el demandante no deberá encontrarse en situación menos favorable 
que la que le correspondería con arreglo a lo establecido en los artículos 13 y 14. 
 
 
 CAPITULO III 
 I. Ejecución de resoluciones judiciales 
 
Artículo 11. 
 Las resoluciones de los Tribunales de una de las Partes Contratantes deberán ser 
admitidas a ejecución en la otra por un procedimiento rápido y sencillo: 
 1. Si fuesen ejecutorias en el Estado de origen. 
 2. Si cumpliesen las condiciones exigidas para su reconocimiento en el Estado 
requerido. 
 
Artículo 12. 
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 El procedimiento para la admisión de la ejecución de resoluciones judiciales y la 
posterior ejecución se regirán por el Derecho del Estado requerido siempre que el 
presente Convenio no estipule otra cosa. 
 
Artículo 13. 
 1. Ninguna caución ni depósito, sea cual fuere su denominación podrá ser exigido 
para garantizar el pago de costas, por razón de la nacionalidad o domicilio del 
solicitante, si éste tuviese su residencia habitual -o, tratándose de personas jurídicas, 
su establecimiento principal- en el Estado de origen. 
 2. Si la solicitud del exequátur fuera desestimada, esta resolución desestimatoria 
será reconocida y ejecutada en el otro Estado contratante sin entrar a examinar la 
competencia. 
 
Artículo 14. 
 Si la parte que solicitara la ejecución hubiese disfrutado del beneficio de justicia 
gratuita en el Estado de origen, gozará igualmente del mismo de acuerdo con la 
normativa del Estado requerido, tanto en el procedimiento de exequátur de la 
resolución como en la propia ejecución forzosa. 
 
Artículo 15. 
 La solicitud de exequatur podrá ser presentada por toda persona que en el Estado 
de origen pueda deducir derechos de la resolución de que se trate. 
 
Artículo 16. 
 1. La parte que solicite la ejecución deberá presentar: 
  1) Testimonio literal de la resolución fundada. 
  2) Documento o documentos judiciales en los que conste que la resolución no 
puede ser objeto de recurso ordinario y es ejecutiva, conforme al Derecho del Estado 
de origen. 
  3) Original o copia auténtica del acta de notificación o de otro documento en el 
que conste que la resolución ha sido notificada a la parte contra la que deba llevarse a 
efecto la ejecución. 
  4) Original o copia auténtica del documento o documentos de los que resulte 
que el escrito, que sirva para iniciar el procedimiento, ha sido debidamente traslado al 
demandado, en el supuesto de que el mismo no hubiese comparecido en el proce-
dimiento en el que se hubiese dictado la resolución. 
  5) En caso necesario, documento o documentos mediante los cuales se pruebe 
que en el Estado de origen el solicitante goza del beneficio de justicia gratuita. 
  6) Traducción de los documentos mencionados en los apartados precedentes, en 
la lengua del Estado requerido, certificada conforme por traductor jurado, por Agente 
diplomático o consular, o por cualquier otra persona autorizada al efecto, en 
cualquiera de los dos Estados. 
 2. Los documentos enumerados anteriormente están dispensados de legalización y 
de cualquier otra formalidad. 
 3. La solicitud no se admitirá a trámite en tanto no se aporten los documentos 
enumerados en el párrafo 1 del presente artículo. 
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Artículo 17.  
 Si la solicitud fuera admitida a trámite, el Tribunal requerido habrá de limitarse a 
examinar si se dan las condiciones del artículo 4 y si existe alguna de las razones de de-
negación a las que se refieren los artículos 5 y 6.2. 
 
Artículo 18. 
 El Tribunal requerido podrá admitir la ejecución parcial de una resolución. 
 1. Si la resolución se refiere a una o a varias peticiones y el solicitante pidiese su 
admisión sólo respecto a una o algunas de las peticiones o a una de sus partes. 
 2. Si la resolución se refiere a una o varias peticiones y la solicitud sólo estuviera 
fundada respecto a una o algunas de las peticiones o a una de sus partes. 
 
Artículo 19. 
 Si se otorgara el exequátur a la resolución, el Tribunal, en caso necesario, tomará al 
mismo tiempo las medidas pertinentes para su ejecución. 
 
 
 II. Ejecución de transacciones judiciales 
 y documentos públicos con fuerza ejecutiva 
 
Artículo 20. 
 1. Las transacciones judiciales y los documentos públicos mencionados en el artículo 
1.2 serán reconocidos y ejecutados en la otra Parte Contratante como resoluciones 
judiciales, si en el Estado de origen son ejecutivos. 
 2. Para la admisión de la ejecución y el procedimiento se aplicarán por analogía los 
artículos 11 a 16 y 18. 
 3. El Tribunal requerido deberá limitarse a comprobar: 
  1) Si se han presentado los documentos necesarios. 
  2) Si la ejecución es manifiestamente contraria al orden público del Estado 
requerido. 
 
 
 CAPÍTULO IV 
 Litispendencia y transferencia 
 
Artículo 21. 
 1. Los Tribunales de una de las Partes Contratantes declararán, en su caso, que no 
es admisible o, si lo consideran oportuno, suspenderán temporalmente la tramitación 
de una demanda, cuando exista otra demanda fundada en los mismos hechos, con el 
mismo objeto y entre las mismas partes ante un Tribunal del otro Estado y pueda 
dictarse una resolución susceptible de ser reconocida y ejecutada en virtud del pre-
sente Convenio. 
 2. Sin embargo, los Tribunales de una de las Partes Contratantes podrán, en caso de 
urgencia, decretar las medidas provisionales o cautelares previstas en su legislación, 
cualquiera que sea el Tribunal que conozca del fondo del litigio. 
 
Artículo 22. 
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 Las Partes Contratantes facilitarán, con arreglo a su legislación interna, las trans-
ferencias económicas, objeto de la ejecución, que puedan derivarse de la aplicación 
del presente Convenio. 
 
 CAPÍTULO V 
 Disposiciones finales 
 
Artículo 23. 
 1. El presente Convenio no afectará a otros Acuerdos que regulan en sectores 
particulares el reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales y otros títulos 
ejecutivos, en vigor entre ambas Partes. 
 2. El presente Convenio no afectará a las normas más favorables de Derecho 
interno de las Partes Contratantes que faciliten el reconocimiento y ejecución de las 
resoluciones y transacciones judiciales y documentos públicos con fuerza ejecutiva. 
 
Artículo 24. 
 1. El presente Convenio solamente se aplicará a las resoluciones judiciales que 
adquieran firmeza después de la fecha de su entrada en vigor, y a las transacciones 
judiciales y documentos públicos con fuerza ejecutiva otorgados a partir de dicha 
fecha. 
 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, el presente Convenio se 
aplicará asimismo a las resoluciones en cuestiones de matrimonio y relaciones 
familiares que hubieran adquirido firmeza con anterioridad a su entrada en vigor, 
siempre que no se hayan pronunciado en rebeldía. 
 
Artículo 25. 
 El presente Convenio se aplicará también al Land Berlín en tanto que el Gobierno de 
la República Federal de Alemania no haga una declaración en contrario al Gobierno 
español, dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor del presente 
Convenio. 
 
Artículo 26. 
 Las dificultades derivadas de la aplicación e interpretación del presente Convenio se 
resolverán por vía diplomática. 
 
Artículo 27. 
 1. El presente Convenio está sujeto a ratificación. El canje de los instrumentos de 
ratificación tendrá lugar en Madrid a la brevedad posible. 
 2. Este Convenio entrará en vigor noventa días después de la fecha del canje de los 
instrumentos de ratificación. 
 
Artículo 28. 
 1. El presente Convenio tendrá duración ilimitada. Podrá ser denunciado por escrito 
en cualquier momento. Sus efectos cesarán seis meses después del día de la recepción 
de la denuncia por el Ministerio de Asuntos Exteriores de la otra parte. 
 2. El Convenio continuará siendo aplicable a las solicitudes de reconocimiento o de 
ejecución presentadas antes de la fecha en que surta efectos la denuncia. 
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 En fe de lo cual, los Plenipotenciarios firman el presente Convenio, hecho en dos originales, en 
español y en alemán, igualmente auténticos, en la ciudad de Bonn, el 14 de noviembre de 1983. 

- - - - 
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415. Convenio sobre reconocimiento y ejecución de resoluciones, transacciones 
judiciales y documentos públicos con fuerza ejecutiva en materia civil y mercantil, 
entre España y Austria, hecho en Viena el 17 febrero 1984. 
 
FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm.207 de 29 agosto 1985. 
- Link = https://www.boe.es/boe/dias/1985/08/29/pdfs/A27262-27264.pdf 
- Observaciones: Vid. art. 2 de la Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en 
materia civil (BOE núm. 182 de 31 julio 2015). nvenio afectado por el art. 73.3 del Reglamento 
1215/2012 "Bruselas I". 
 

 

 El Rey de España, y el Presidente Federal de la República de Austria, 
 Animados por el deseo de regular el reconocimiento y ejecución de resoluciones y 
transacciones judiciales y otros títulos ejecutivos en materia civil y mercantil entre 
ambos Estados han resuelto al efecto concluir un Convenio sobre esta materia y han 
designado como Plenipotenciarios: 
[....] 
 Los Plenipotenciarios, después de haberse comunicado sus plenos poderes, 
hallados en buena y debida forma, han convenido las disposiciones siguientes: 
 
Artículo 1. 
 1. Las resoluciones de los tribunales de un Estado contratante, en materia civil o 
mercantil, en un procedimiento contencioso o voluntario, se reconocerán y ejecutarán 
en el otro Estado, con arreglo a las disposiciones del presente Convenio. 
 2. El presente Convenio es igualmente aplicable a las resoluciones en materia civil o 
mercantil, acordadas en un procedimiento penal sobre las pretensiones y derechos de 
la víctima. 
 
Artículo 2. 
 A los efectos del presente Convenio, las siguientes expresiones se entenderán como 
se precisa a continuación: 
 a) Por "resolución": Toda resolución judicial cualquiera que sea su denominación. 
 b) Por "tribunal de origen": La autoridad judicial que haya dictado la resolución cuyo 
reconocimiento o ejecución se solicite. 
  c) Por "Estado de origen": Estado en cuyo territorio tenga su sede el tribunal de 
origen. 
 d) Por "tribunal requerido": La autoridad judicial ante la que se solicite el 
reconocimiento o ejecución de la resolución. 
 e) Por "Estado requerido": Aquél en cuyo territorio tenga lugar el reconocimiento o 
se solicite la ejecución. 
 
Artículo 3. 
 Las disposiciones del presente Convenio no se aplicarán: 
 1. A las resoluciones recaídas en un procedimiento de quiebra, concurso de 
acreedores o cualquier otro procedimiento análogo, incluidas las resoluciones que en 
dichos procedimientos decidan sobre la validez de actos jurídicos que afecten a los 
acreedores. 
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 2. A las resoluciones en materia de responsabilidad por daños nucleares. 
 3. Las medidas provisionales, salvo las dictadas en procedimiento por alimentos, y 
los embargos preventivos. 
 4. A las resoluciones en materia de Seguridad Social. 
 5. A las resoluciones de arbitraje. 
 
Artículo 4. 
 Las resoluciones de los tribunales de una de las partes contratantes serán reconoci-
das en el territorio de la otra cuando: 
 1. En el Estado de origen la resolución hubiera ganado firmeza, y 
 2. El tribunal del Estado de origen fuese competente conforme a lo dispuesto en los 
artículos 7 a 10 del presente Convenio. 
 
Artículo 5. 
 1. El reconocimiento únicamente podrá ser denegado: 
 a) Cuando la resolución fuese manifiestamente contraria al orden público del 
Estado requerido. 
 b) Cuando un procedimiento entre las mismas partes, fundado en los mismos 
hechos y con el mismo objeto, estuviera pendiente ante un tribunal del Estado 
requerido y el proceso se hubiera iniciado con anterioridad ante dicho tribunal. 
 c) Si la resolución estuviera en contradicción con otra resolución firme, recaída 
entre las mismas partes sobre el mismo objeto en el Estado requerido. 
 2. En el caso de que el demandado no haya tomado parte en el procedimiento, 
podrá ser también denegado el reconocimiento, si no hubiese sido citado en tiempo 
hábil para oponerse a la demanda. 
 
Artículo 6. 
 1. El reconocimiento no podrá ser denegado por el solo motivo de que el tribunal 
que haya dictado la resolución hubiera aplicado una ley distinta a la que hubiese 
correspondido, de acuerdo con las normas de Derecho Internacional Privado del 
Estado requerido. 
 2. El reconocimiento podrá también ser denegado por dicho motivo si la resolución 
se basa en la situación matrimonial, relaciones familiares, régimen económico 
matrimonial, capacidad jurídica o de obrar, representación legal, declaración de ausen-
cia o de fallecimiento de un nacional del Estado requerido o de los derechos sucesorios 
de un heredero de dicho nacional, o de la valoración de la capacidad jurídica de una 
persona jurídica o sociedad, que tenga su sede o su establecimiento principal en el 
Estado requerido. 
 Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando se hubiese llegado 
a igual resultado en el caso de aplicar las normas de Derecho Internacional Privado del 
Estado requerido. 
 
Artículo 7. 
 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 8 al 10, la competencia de los 
tribunales de los Estados de origen será reconocida a los efectos del artículo 4.2: 
  1.1. Si, en el momento de la iniciación del procedimiento el demandado tuviera 
su domicilio o residencia habitual en el Estado de origen, o tratándose de personas 
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jurídicas o sociedades mercantiles, su domicilio o establecimiento principal. 
  1.2. Si, en el momento de la iniciación del procedimiento, el demandado tuviese 
en el Estado de origen un establecimiento mercantil o una sucursal, y hubiera sido 
demandado en dicho Estado en litigio relativo a la actividad de aquellos 
establecimiento o sucursales. 
  1.3. Si, mediante acuerdo, las partes se hubieran sometido a la competencia de 
los tribunales del Estado de origen para la resolución de determinadas cuestiones 
litigiosas, a menos que tal acuerdo no estuviera permitido por las leyes del Estado 
requerido. Sólo existirá acuerdo en el sentido de esta disposición si la solución hubiera 
sido acordada por escrito o confirmada de este modo en caso de haber sido verbal. 
  1.4. Si el demandado, sin estar fundada la competencia, se hubiese opuesto al 
fondo del litigio, sin oponerse a aquélla, a no ser que una sumisión convencional fuese 
improcedente, según las leyes del Estado requerido; no se considerará que la 
oposición a la demanda implica aceptación de la competencia, en los casos en que el 
demandado declare que se somete al procedimiento solamente en orden a los bienes 
situados en el Estado de origen, o para oponerse al embargo o para solicitar el 
alzamiento del mismo. 
  1.5. Si, tratándose de una reconvención, el tribunal del Estado de origen hubiera 
sido competente, con arreglo a este artículo para conocer de la demanda principal, y si 
la reconvención guardara relación con la acción ejercitada en la demanda principal o 
con los recursos u otros medios de defensa utilizados contra aquélla. 
  1.6. Si, con la demanda, se solicitase una indemnización o restitución como 
consecuencia de haber prosperado total o parcialmente en el Estado de origen un 
recurso de revisión contra una resolución de ese mismo Estado, ejecutada en el Estado 
requerido. 
  1.7. Si la demanda tuviera por objeto un contrato o una acción derivada de un 
contrato y la obligación litigiosa hubiera sido cumplida o hubiera de serlo en el Estado 
de origen. Sólo existe acuerdo en el sentido de esta disposición, si hubiese sido 
concertado por escrito o confirmado de este modo en caso de haber sido verbal. 
  1.8. Cuando el lugar de la prestación de los servicios se encontrara en el Estado 
de origen, si el objeto de la demanda fuera la existencia o no de un contrato de trabajo 
u otros conflictos jurídicos derivados de dicha relación. 
  1.9. En el supuesto de que la demanda se fundara en un acto ilícito o en un acto 
equiparado al ilícito por el Derecho del Estado de origen, si la acción hubiese ocurrido 
o el resultado se hubiese producido en dicho Estado de origen. 
  1.10. Si el demandado, en la fecha de la presentación de la demanda, posee 
bienes en el territorio de este Estado, y no tiene ni el domicilio ni la residencia habitual 
en el territorio del otro Estado, en la cuantía de lo demandado. 
  1.11. Si el objeto de la demanda fuera una acción de alimentos y el alimentista 
tuviese, en el momento de la apertura del juicio, su domicilio o residencia habitual en 
el Estado de origen salvo que el demandante fuera mayor de edad, en cuyo caso la 
competencia del tribunal del Estado de origen será reconocida cuando ambas partes 
tuviesen su última residencia o domicilio habitual en el territorio de dicho Estado. 
  1.12. Si la persona contra la que se pide el reconocimiento hubiese sido 
demandante en el procedimiento ante un tribunal del Estado de origen y hubiera sido 
desestimada la demanda, o no admitida a trámite. 
 2. Sin embargo, no se reconocerá la competencia de los tribunales del Estado de 
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origen en los casos en que, según el Derecho del Estado requerido, los tribunales de un 
tercer Estado tuviesen competencia exclusiva para conocer de la demanda origen de la 
resolución. 
 
Artículo 8. 
 1. En todas las cuestiones relativas al matrimonio, a las relaciones familiares, a la 
capacidad jurídica o de obrar, a la representación legal, en las que participe un 
nacional de una de las partes contratantes, se considerarán competentes, a los efectos 
del artículo 4, punto 1, los tribunales del Estado de origen si el demandado, al iniciarse 
el procedimiento, era nacional del referido Estado o tenía en el mismo su domicilio o 
residencia habitual. 
 2. En cuestiones de matrimonio se reconocerá, además, la competencia de los 
tribunales del Estado de origen, si una de las partes poseía, en el momento de iniciarse 
el procedimiento, la nacionalidad de uno de los Estados contratantes, si ambas partes 
han tenido su última residencia habitual común en el Estado de origen, y si el 
demandante, al iniciarse el procedimiento, tenía su residencia habitual en el mismo. 
 3. En cuestiones de matrimonio se reconocerá, asimismo, competencia a los 
tribunales del Estado de origen, cuando los cónyuges tengan su residencia habitual en 
un tercer Estado, siempre que el demandante, en el momento de la iniciación del 
procedimiento, sea nacional del Estado de origen, y el demandado sea nacional de un 
Estado distinto al requerido. 
 
Artículo 9. 
 Los tribunales del Estado donde esté situado un inmueble son competentes, de 
acuerdo con el artículo 4, punto 2, para conocer las demandas que tengan por objeto 
un derecho real sobre ese inmueble Son, asimismo, competentes en materia de 
Derecho hereditario sobre bienes inmuebles. 
 
Artículo 10. 
 Los tribunales del Estado de origen son competentes, de acuerdo con el artículo 4, 
punto 2, en materia de derecho hereditario sobre bienes muebles cuando el difunto 
fuera nacional de este Estado, o hubiera tenido su último domicilio o residencia 
habitual sobre el territorio de éste. 
 
Artículo 11. 
 1. La resolución dictada en una parte contratante que se pretenda reconocer en la 
otra, sólo podrá ser comprobada en lo relativo al cumplimiento de las condiciones del 
artículo 4, o a si existe alguna de las razones de denegación mencionadas en los 
artículos 5 y 6 punto 2. Excepto en lo señalado con anterioridad la resolución no podrá 
ser sometida a ulterior control. 
 2. En la apreciación de la competencia del tribunal de origen, artículo 4, punto 2, el 
tribunal del Estado requerido estará vinculado por las declaraciones de hecho en que 
dicha autoridad fundó su competencia. 
 
Artículo 12. 
 1. Las resoluciones dictadas en uno de los Estados contratantes serán reconocidas 
en el otro sin necesidad de procedimiento especial, salvo lo dispuesto en el número 
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siguiente. 
 2. Cada una de las partes contratantes podrá establecer un procedimiento de 
reconocimiento en cuestiones relativas al matrimonio y a las relaciones familiares. En 
cualquier caso, el demandante no deberá encontrarse en situación menos favorable 
que la que le correspondería con arreglo a lo establecido en los artículos 14 y 15. 
 
Artículo 13. 
 1. Las resoluciones de los tribunales de una de las Partes Contratantes deberán ser 
ejecutadas en la otra por un procedimiento rápido y sencillo: 
  1.1. Si cumpliesen las condiciones exigidas para su reconocimiento en el Estado 
requerido, y 
  1.2. Si fuesen ejecutorias en el Estado de origen. 
 2. El procedimiento para la admisión de la ejecución y la posterior ejecución se 
regirán por el Derecho del Estado requerido. 
 
Artículo 14. 
 Ninguna caución o depósito, sea cual fuere su denominación, podrá ser exigido para 
garantizar el pago de las costas por razón de la nacionalidad o domicilio del solicitante, 
si éste tuviese su residencia habitual o tratándose de personas jurídicas o sociedades 
mercantiles su establecimiento principal, en el Estado de origen. 
 
Artículo 15. 
 La parte que solicite la ejecución gozará del beneficio de justicia gratuita en el 
Estado requerido en los mismos casos que los nacionales de ese Estado que tengan en 
él su domicilio. 
 
Artículo 16. 
 1. La parte que solicite la ejecución deberá presentar: 
  a) Testimonio literal de la resolución. 
  b) Documento o documentos o testimonios judiciales en los que conste que la 
resolución ha ganado firmeza y es ejecutiva conforme al Derecho del Estado de origen. 
  c) Original o copia auténtica del acta de notificación o de otro documento en el 
que conste que la resolución ha sido notificada a la parte contra la que deba llevarse a 
efecto la ejecución. 
  d) En el caso de que el demandado no hubiera comparecido en el procedimiento 
en el que se hubiese dictado la resolución, original o copia auténtica del documento o 
documentos de los que resulte que el escrito que sirve para iniciar el procedimiento ha 
sido debidamente trasladado al demandado. 
  e) Traducción de los documentos mencionados en los apartados precedentes, en 
la lengua del Estado requerido, certificada conforme por traductor jurado, por agente 
diplomático o consular de cualquiera de los Estados contratantes. 
 2. Los documentos enumerados anteriormente están dispensados de legalización y 
de cualquier otra formalidad. 
 
Artículo 17. 
 1. Las transacciones judiciales, los documentos públicos y las actas notariales en 
materia civil y mercantil serán reconocidos y ejecutados en la otra parte contratante 
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como resoluciones judiciales si en el Estado de origen son ejecutivos. 
 2. Lo mismo se aplica a las transacciones y acuerdo celebrados en materia de 
alimentos ante los organismos públicos austríacos encargados de la tutela de los 
menores, entre el propio organismo, como representante del alimentista y el obligado 
a prestar alimentos. 
 3. Para la admisión de la ejecución y el procedimiento se aplicarán por analogía los 
artículos 13 a 16. 
 4. El tribunal requerido deberá limitarse a comprobar: 
  a) Si se han presentado los documentos necesarios. 
  b) Si la ejecución no es manifiestamente contraria al orden público del Estado 
requerido. 
 
Artículo 18. 
 1. Los tribunales de una de las partes contratantes rechazarán la demanda cuando 
exista otra fundada en los mismos hechos, con el mismo objeto y entre las mismas 
partes ante un tribunal del otro Estado y pueda dictarse una resolución susceptible de 
ser reconocida y ejecutada en virtud del presente Convenio. 
 2. Sin embargo, los tribunales de cada una de las partes contratantes podrán 
decretar las medidas provisionales o cautelares previstas en su legislación, cualquiera 
que sea el tribunal que conozca del fondo del litigio. 
 
Artículo 19. 
 1. El presente Convenio no afectará a otros acuerdos que regulen en sectores 
particulares el reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales y otros títulos 
ejecutivos, en vigor entre ambas partes. 
 2. El presente Convenio no afectará a las normas más favorables de Derecho 
interno de las partes contratantes que faciliten el reconocimiento y ejecución de las 
resoluciones y transacciones judiciales y documentos públicos ejecutivos. 
 
Artículo 20. 
 El presente Convenio solamente se aplicará a las resoluciones judiciales dictadas, a 
las transacciones judiciales concluidas y a los documentos públicos y actas notariales 
con fuerza ejecutiva otorgados a partir de la fecha de entrada en vigor. 
 
Artículo 21. 
 Las dificultades derivadas de la aplicación e interpretación del presente Convenio se 
resolverán por vía diplomática. 
 
Artículo 22. 
 1. El presente Convenio está sujeto a ratificación. El Canje de los Instrumentos de 
Ratificación tendrá lugar en Madrid a la brevedad posible. 
 2. Este Convenio entrará en vigor el primer día del tercer mes a contar desde la 
fecha en que haya tenido lugar el Canje de Instrumentos de Ratificación. 
 
Artículo 23. 
 El presente Convenio tendrá duración ilimitada. Podrá ser denunciado por escrito 
en cualquier momento. Sus efectos cesarán seis meses después del día de la recepción 
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de la denuncia por el Ministerio de Asuntos Exteriores del otro Estado. 
 
En fe de lo cual los Plenipotenciarios han firmado el presente Convenio. 
Hecho en Viena el 17 de febrero de 1984, en dos originales en español y en alemán, igualmente 
auténticos. 

- - - - 
 



 1967 

416. Convenio sobre asistencia jurídica, reconocimiento y ejecución de sentencias en 
asuntos civiles, entre España y Checoslovaquia, hecho en Madrid el 4 mayo 1987 
 
FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm.290 de 3 diciembre 1988 y corr.err. BOE núm.22 de 26 enero 1989. 
- Link = https://www.boe.es/boe/dias/1988/12/03/pdfs/A34278-34281.pdf 
- Observaciones: Vid. art. 2 de la Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en 
materia civil (BOE núm. 182 de 31 julio 2015). Convenio afectado por el art. 73.3 del Reglamento 
1215/2012 "Bruselas I". 
 

 

 El Reino de España y la República Socialista de Checoslovaquia, esforzándose por 
robustecer más las relaciones amistosas y la cooperación entre los dos Estados, de 
conformidad con el Acta Final de la Conferencia en Europa, y queriendo facilitar el 
acceso de sus ciudadanos a las autoridades judiciales del otro Estado, reconocer y 
hacer ejecutar cada una de las sentencias dictadas en el territorio del otro Estado y 
regular la asistencia jurídica en el campo del Derecho Civil; 
 Considerando la necesidad de profundizar y facilitar sus relaciones jurídicas 
reguladas por el Convenio sobre Procedimiento Civil, firmado en La Haya el I de marzo 
de 1954, y otros Convenios internacionales multilaterales sobre asistencia jurídica en 
que los dos Estados son Partes; 
 Y deseando mejorar la cooperación judicial mutua regulada hasta ahora por el 
Acuerdo relativo a la Asistencia Judicial Recíproca en Materia Civil y Comercial, firmado 
en Madrid el 26 de noviembre de 1927, y el Convenio relativo al Reconocimiento y 
Ejecución de las Decisiones Judiciales, firmado en Madrid el 26 de noviembre de 1927, 
 Han decidido concluir el presente Convenio, y a este efecto han acordado lo 
siguiente: 
 
 CAPÍTULO I 
 Disposiciones generales 
 
Artículo 1. 
 1) Los ciudadanos de una Parte Contratante gozarán en el territorio de la otra Parte 
Contratante de igual protección jurídica, en los asuntos referentes a su persona y 
propiedad, que los ciudadanos de la otra Parte Contratante. 
 2) Los ciudadanos de una Parte Contratante podrán comparecer ante las 
autoridades judiciales de la otra Parte Contratante y defender sus derechos, presentar 
peticiones, entablar acciones y solicitar formas de revisión en las mismas condiciones 
que los ciudadanos de la otra parte Contratante. 
 3) Las disposiciones de este Convenio concernientes a los ciudadanos de las Partes 
Contratantes se aplicarán "mutatis mutandis", a las personas jurídicas que tengan sede 
en el territorio de cualquiera de las Partes Contratantes y hayan sido establecidas en 
conformidad a las leyes de una de dichas Partes. 
 
Artículo 2. 
 1) A efectos del presente Convenio, se entenderá que el término "asuntos civiles" 
incluye también los asuntos de familia y mercantiles. 
 2) A efectos del presente Convenio, el término "autoridad judicial" representa 
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cualquier órgano estatal de cualquiera de las Partes Contratantes que tenga 
competencia en los asuntos regulados por el presente Convenio, conforme al Derecho 
de su Estado. 
 3) De surgir cualesquiera dudas en el cumplimiento del presente Convenio en lo 
relativo a la nacionalidad de una persona, cada Parte Contratante informará a la otra, a 
petición de ésta, de si la persona referida tiene o no la condición de ciudadano suyo. 
 
Artículo 3. 
 1) Al ejecutar el presente Convenio, las autoridades judiciales de las Partes 
Contratantes mantendrán contactos por medio de las autoridades centrales 
competentes, a no ser que se disponga otra cosa en el presente Convenio. 
 2) A efectos del presente Convenio, las autoridades centrales serán las siguientes: 
  a) Por parte de España: 
  - El Ministerio de Justicia. 
  b) Por parte de la República Socialista Checoslovaca: 
  - La Fiscalía General de la República Socialista Checoslovaca. 
  - El Ministerio de Justicia de la República Socialista Checa. 
  - El Ministerio de Justicia de la República Socialista Eslovaca. 
 3) Al ejecutar el presente Convenio, las autoridades centrales de las Partes 
Contratantes utilizarán su lengua respectiva en su comunicación. 
 
 CAPÍTULO II 
 Asistencia jurídica en materia civil 
 
Artículo 4. Modo de comunicación. 
 1) A fin de facilitar el cumplimiento del Convenio sobre Procedimiento Civil, firmado 
en La Haya el 1 de marzo de 1954, las Partes Contratantes han acordado 
complementar el presente Convenio con las disposiciones adicionales contenidas en el 
presente capítulo. 
 2) Al complementar el Convenio sobre Procedimiento Civil firmado en La Haya el 1 
de marzo de 1954, las autoridades judiciales de las Partes Contratantes mantendrán 
contactos del modo a que se refiere el artículo 3 del presente Convenio. 
 
Artículo 5. Petición de asistencia jurídica. 
 1) La petición de asistencia jurídica contendrá lo siguiente: 
  a) La designación de la autoridad competente; 
  b) La designación de la autoridad requerida; 
  c) La especificación del caso en que se pida la asistencia jurídica; 
  d) Los nombres y apellidos de las partes y sus representantes legales, si los 
hubiere, el lugar de su residencia permanente o temporal, su ciudadanía y ocupación, y 
también su lugar y fecha de nacimiento y los nombres y apellidos de los padres, si 
fuera posible, y, en el caso de personas jurídicas, su nombre y sede; 
  e) La naturaleza de la petición y los datos que den toda la información necesaria 
para la ejecución de la petición; 
 2) La petición incluirá la fecha de su expedición y la firma e irá provista de un sello 
oficial de la autoridad competente. 
 3) Si la dirección dada en la petición de asistencia jurídica no es exacta o la persona 
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a que se refiere la petición no reside en la dirección dada, la autoridad requerida 
tomará las medidas necesarias para averiguar la dirección correcta. 
 4) Después de haber ejecutado la petición de asistencia jurídica, la autoridad 
requerida devolverá los documentos a la autoridad requirente. Si no se puede dar 
cumplimiento a la petición de asistencia jurídica, la autoridad requerida devolverá los 
documentos a la autoridad requirente y al mismo tiempo dará las razones que han 
impedido la ejecución de la petición. 
 
Artículo 6. Notificación de documentos. 
 1) El certificado de notificación será enviado inmediatamente a la Parte Contratante 
requirente. 
 2) Si no puede efectuarse la notificación, la Parte Contratante requerida comunicará 
inmediatamente las razones a la Parte Contratante requirente. 
 
Artículo 7. Ejecución de la petición de asistencia jurídica a través de las misiones 
diplomáticas u oficinas consulares. 
 Las Partes Contratantes serán libres de efectuar la notificación de documentos a sus 
propios ciudadanos y de examinarlos también a través de sus misiones diplomáticas u 
oficinas consulares. En tales casos no se utilizará apremio alguno. 
 
Artículo 8. Protección de testigos y peritos. 
 1) La persona que vaya a ser interrogada como testigo o perito ante la autoridad 
judicial civil de una de las Partes Contratantes y resida en el territorio de la otra Parte 
Contratante no está obligada a comparecer ante esa autoridad en virtud de citación; 
por tanto, la citación no contendrá la amenaza de apremio en caso de que deje de 
comparecer. 
 2) El testigo o perito, sea cual sea su nacionalidad, que tenga su residencia en el 
territorio de una de las Partes Contratantes y comparezca en virtud de citación ante la 
autoridad judicial de la otra Parte Contratante, no podrá ser procesado, o sujeto a 
restricción alguna de su libertad personal, en el territorio de esa Parte Contratante, 
con respecto a un acto o condena criminal anterior al cruce de la frontera de la Parte 
Contratante requirente en virtud de citación. Asimismo, no podrá ser procesado con 
motivo de dar su testimonio o prueba pericial. 
 3) El testigo o perito quedará privado de la protección dispuesta en el párrafo 2 del 
presente artículo si no abandonare el territorio de la Parte Contratante requirente en 
el plazo de siete días a partir de aquel en que fue informado por la autoridad judicial 
que le citó de que ya no se requiere su presencia, o si hubiere abandonado el territorio 
de la Parte Contratante requirente y hubiere vuelto al mismo voluntariamente. No se 
incluirá en el susodicho plazo el tiempo durante el cual el testigo o perito no pudo 
abandonar el territorio de tal Parte Contratante por razones no dependientes de su vo-
luntad. 
 4) La persona que hubiere recibido citación tendrá derecho a indemnización por los 
costes de su viaje y estancia, así como por lucro cesante; el perito tendrá derecho 
además a honorarios de examen por prueba pericial. La clase de indemnización a que 
la persona citada tendrá derecho será establecida en la citación y, previa petición, se 
proveerá a dicha persona de un adelanto para cubrir tales gastos. 
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Artículo 9. Costas de la asistencia jurídica. 
 1) Las Partes Contratantes no exigirán el reembolso de las costas de la ejecución de 
la petición de asistencia jurídica, con excepción de los honorarios de examen y otros 
gastos surgidos con motivo de la ejecución de la prueba pericial. 
 2) El cumplimiento de la petición de la prueba pericial podrá condicionarse al 
depósito de un adelanto. 
 3) Previa solicitud, la autoridad requerida informará a la autoridad requirente del 
monto de las costas ocasionadas por el cumplimiento de la petición de asistencia 
jurídica. 
 
Artículo 10. Información jurídica. 
 Previa petición, las autoridades centrales de las Partes Contratantes relacionadas 
con el presente ámbito de este Convenio se proporcionarán información sobre las 
normas jurídicas que están o estaban en vigor en su territorio respectivo, así como el 
texto de tales normas jurídicas e información sobre la práctica de las autoridades 
judiciales. 
 
Artículo 11. Validez y fuerza probatoria de los documentos. 
 1) Los documentos expedidos o certificados en la forma prescrita y provistos del 
sello oficial de la autoridad estatal competente o funcionario previsto por la ley de una 
de las Partes Contratantes, no requerirán autenticación ulterior alguna en el territorio 
de la otra Parte Contratante. Lo mismo se aplicará a las firmas de los documentos y las 
firmas verificadas según las normas de una de las Partes Contratantes. 
 2) A efectos del presente Convenio, los documentos públicos expedidos en el 
territorio de una de las Partes Contratantes tendrán ante las autoridades del Estado de 
la otra Parte Contratante la misma fuerza probatoria que les otorgue el derecho de la 
Parte Contratante del territorio en que fueron expedidos. 
 
Artículo 12. Averiguación de direcciones y otros datos. 
 1) Las autoridades centrales de las Partes Contratantes se asistirán previa petición, 
en la averiguación de las direcciones de personas residentes en su territorio en caso de 
que sea necesaria para la promoción de los derechos de sus ciudadanos. 
 2) Si se presenta una reclamación de alimentos ante una autoridad judicial de una 
Parte Contratante contra una persona residente en el territorio de la otra Parte 
Contratante, ésta proporcionará, previa petición, su asistencia en la averiguación de la 
fuente y monto de los ingresos de esa persona. 
 
Artículo 13. Traslado de documentos de estado civil y otros documentos. 
 1) Las Partes Contratantes se proporcionarán mutuamente certificaciones 
registrales relativas al nacimiento, matrimonio y fallecimiento de ciudadanos de la otra 
Parte Contratante, así como información sobre cualquier alteración de tales actas 
concernientes a los ciudadanos de la otra Parte Contratante. Las certificaciones serán 
enviadas inmediatamente después de haber sido extendida la partida en el registro. 
 2) Una Parte Contratante proporcionará, a petición de la otra Parte Contratante, 
tales certificaciones para necesidades oficiales. 
 3) Las certificaciones mencionadas en el presente artículo se proporcionarán 
gratuitamente a través de los canales diplomáticos. 
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Artículo 14. 
 Las solicitudes, por parte de ciudadanos de las Partes Contratantes, de 
certificaciones registrales de estado civil o de otros documentos concernientes al 
estado civil pueden ser enviados directamente a la autoridad competente del registro 
o a la autoridad judicial de la otra Parte Contratante. Los documentos pedidos serán 
enviados al solicitante a través de la misión diplomática u oficina consular del Estado 
cuya autoridad expidió el documento. La misión diplomática u oficina consular cobrará 
en el acto de su otorgamiento al solicitante derechos por expedir el documento. 
 Las disposiciones del artículo 25 del Convenio sobre Procedimiento Civil, firmado en 
La Haya el I de marzo de 1954, no quedan afectadas por el presente artículo. 
 
Artículo 15. 
 Las Partes Contratantes se enviarán copias de sentencias definitivas concernientes 
al estado civil de los ciudadanos de la otra Parte Contratante del modo mencionado en 
el párrafo 3 del artículo 13 del presente Convenio. 
 
 CAPITULO III 
 Reconocimiento y ejecución de sentencias 
 
Artículo 16. 
 Las Partes Contratantes reconocerán y harán ejecutar en su territorio las siguientes 
sentencias dictadas en el territorio de la otra Parte Contratante: 
 a) Las sentencias de las autoridades judiciales en asuntos civiles. 
 b) Las sentencias de las autoridades judiciales en asuntos penales concernientes al 
pago de indemnizaciones y otras reclamaciones de Derecho Civil. 
 c) Los laudos de los tribunales arbitrales. 
 
Artículo 17. 
 Las disposiciones del presente capítulo no se aplicarán: 
 a) A cuestiones de quiebra, composiciones o procesos análogos. 
  b) A las decisiones sobre cuestiones de seguridad social. 
  c) A las decisiones sobre resarcimiento de daños causados por la energía nuclear. 
 
Artículo 18. 
 A los efectos del presente capítulo, se entenderá: 
 a) Por "sentencia", la sentencia de obligado cumplimiento dada por las autoridades 
judiciales, Tribunales arbitrales, así como las transacciones aprobadas por ellas. 
 b) Por "Tribunal de origen", la autoridad judicial que dictó la sentencia cuyo reco-
nocimiento y ejecución se pretende. 
 c) Por "Estado de origen", la Parte Contratante en cuyo territorio esté la sede del 
Tribunal de origen o fue pronunciado el laudo arbitral. 
 d) Por "Tribunal requerido", la autoridad judicial por la que ha de ser dada la 
decisión sobre reconocimiento y ejecución de las sentencias. 
 e) Por "Estado requerido", la Parte Contratante en cuyo territorio se pretende el 
reconocimiento y ejecución de la sentencia. 
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Artículo 19. 
 1) A los efectos del presente capítulo, se considerará que el Tribunal de origen tiene 
jurisdicción. 
  a) Si el demandado, en el tiempo en que se inició el proceso, tenía su residencia 
permanente o temporal en el Estado de origen. 
  b) Si el demandado, en el tiempo en que se inició el proceso, tenía en el Estado 
de origen un establecimiento comercial, industrial u otro, o una sucursal, y fue citado 
con motivo de una actividad de tal establecimiento o sucursal. 
  c) Si los hechos que ocasionaron el daño, cuyo resarcimiento se reclama por la 
demanda, ocurrieron en el Estado de origen. 
  d) Si el proceso fuera relativo a bienes inmuebles sitos en el Estado de origen. 
  e) Si, por acuerdo escrito, las Partes acordaran someter a la jurisdicción del 
Tribunal de origen las desavenencias que hayan surgido o puedan surgir respecto de 
una relación jurídica específica, a no ser que el Derecho del Estado requerido no 
permitiese tal acuerdo a causa de la materia litigiosa. 
  f) Si el proceso fuera relativo a la obligación surgida de un contrato y las Partes 
acordaran explícitamente que la obligación hubiera sido o pudiera ser satisfecha en el 
territorio del Estado de origen. 
  g) Si el proceso fuera relativo a la herencia de bienes muebles y el causante fuera 
ciudadano del Estado de origen al tiempo de su muerte. 
 2) En cuanto a las decisiones que se dictaren referentes a la obligación de 
alimentos, se considerará que las autoridades de las Partes Contratantes tienen 
jurisdicción conforme al artículo 3 del Convenio sobre Reconocimiento y Ejecución de 
Decisiones en Materia de Obligaciones Alimenticias con respecto a Menores, concluido 
en La Haya el 15 de abril de 1958. 
 
Artículo 20. 
 Se reconocerán y harán ejecutar las sentencias a que se refiere el artículo 16 del 
presente Convenio siempre y cuando: 
 a) Se considere que el Tribunal de origen tiene jurisdicción según el sentido de las 
disposiciones del artículo 19 del presente Convenio. 
 b) La sentencia sea definitiva y de obligado cumplimiento conforme al Derecho del 
Estado de origen. 
 c) El reconocimiento y ejecución de la sentencia no esté en conflicto con la 
competencia exclusiva de las autoridades del Estado requerido. 
 d) La Parte contra la que se dio la sentencia, aunque citada en tiempo y forma con 
arreglo al Derecho del Estado de origen, haya dejado de tomar parte en ese proceso y, 
en caso de incapacidad para litigar, haya sido adecuadamente representada. 
 e) La sentencia no esté en contradicción con una sentencia definitiva dictada 
anteriormente entre las mismas partes, sobre el mismo asunto, por la autoridad 
judicial del Estado requerido. 
 f) No haya pendiente un proceso entre las mismas partes, sobre el mismo asunto, 
ante una autoridad judicial del Estado requerido y que ese proceso fuera el primero en 
ser entablado. 
 g) No se reconociera o hiciera ejecutar en el territorio del Estado requerido la 
sentencia de una autoridad judicial de un tercer Estado dictada entre las mismas 
partes sobre el mismo asunto. 
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 h) El Estado requerido considere que el reconocimiento o ejecución de la sentencia 
no sería contrario al orden público de esa Parte o no irrogaría perjuicio a su soberanía 
o seguridad. 
 
Artículo 21. 
 Se reconocerán y harán ejecutar los fallos de los Tribunales de arbitraje en las 
condiciones previstas en el artículo 20 del presente Convenio siempre y cuando: 
 a) El laudo se basa en un acuerdo formulado por escrito concerniente a la 
competencia del Tribunal de arbitraje y haya sido pronunciado por el Tribunal de 
arbitraje a que se refiere el acuerdo dentro del ámbito de la competencia otorgada por 
ese acuerdo, y 
 b) El acuerdo sobre la competencia del Tribunal de arbitraje sea válido en 
conformidad al Derecho elegido por las partes y, a falta de elección, con arreglo al 
Derecho del Estado requerido. 
 
Artículo 22. 
 No podrá denegarse el reconocimiento o la ejecución de la sentencia por la sola 
razón de que el Tribunal de origen haya aplicado un Derecho distinto del que habría 
sido aplicable conforme a las reglas de Derecho Internacional Privado del Estado 
requerido. Sin embargo, podrá denegarse el reconocimiento o la ejecución de la 
sentencia si el Tribunal de origen hubiera decidido una cuestión referente al estado o 
la capacidad de una parte y hubiera llegado a un resultado diferente del que se habría 
seguido de la aplicación a esa cuestión de las reglas de Derecho Internacional Privado 
del Estado requerido. 
 
Artículo 23. 
 1) Las decisiones de ejecución provisional y las que ordenan medidas provisionales 
se reconocerán y harán ejecutar, aunque sujetas a las formas ordinarias de revisión, en 
el Estado requerido si decisiones similares se pudieran dictar y hacer ejecutar en ese 
Estado. 
 2) Las medidas provisionales ordenadas por las autoridades judiciales de una Parte 
Contratante se reconocerán y harán ejecutar en el territorio de esa otra Parte 
Contratante, aunque el proceso entre las mismas partes sobre el mismo asunto esté 
pendiente en el territorio de la otra Parte Contratante, si se considera que la autoridad 
judicial que ordenó la medida protectora tiene jurisdicción según el sentido del artículo 
19 del presente Convenio. 
 
Artículo 24. 
 1) La solicitud de reconocimiento o ejecución de la sentencia puede ser sometida 
directamente al Tribunal o a la autoridad judicial competente requerida que dictó la 
sentencia como autoridad de primera instancia; ésta remitirá la solicitud a la autoridad 
judicial de la otra Parte Contratante de la manera dispuesta en el artículo 3 del 
presente Convenio. 
 2) La solicitud irá acompañada de la documentación siguiente: 
  a) Una copia autenticada, completa y conforme al Derecho de una u otra Parte 
Contratante, de la sentencia del Tribunal de origen, que contenga una cláusula que 
indique ser definitiva y de obligada ejecución, a no ser que esto resulte evidente de la 



 1974 

sentencia misma. 
  b) Un documento que certifique que la sentencia fue debidamente notificada de 
conformidad con el Derecho del Estado de origen. 
  c) Un documento que certifique que la parte contra la que se dictó la sentencia y 
dejó de asistir al proceso fue citada en tiempo y forma para tomar parte en el proceso 
conforme al Derecho del Estado de origen y que, en caso de incapacidad para litigar, 
fue adecuadamente representada, a no ser que esto resulte evidente de la sentencia 
misma. 
  d) Una traducción legalizada, en la lengua del Estado requerido, de la solicitud y 
de los documentos mencionados en las letras a), b) y c) del presente párrafo. 
 
Artículo 25. 
 1) El Tribunal requerido se limitará a averiguar si las condiciones a que se refiere el 
presente Convenio han sido cumplidas. 
 Esta autoridad quedará vinculada por los fundamentos de hecho en que el Tribunal 
de origen basó su jurisdicción, a no ser que la decisión hubiera sido dictada en 
rebeldía. 
 2) Si la sentencia contiene disposiciones que pueden disociarse, una o más de éstas 
pueden reconocerse o hacerse ejecutar por separado. 
 3) El Tribunal requerido procederá en conformidad con el Derecho de su Estado, a 
no ser que otra cosa haya sido dispuesta en este Convenio. 
 
 CAPÍTULO IV 
 Disposiciones finales 
 
Artículo 26. 
 1) El presente Convenio estará sujeto a ratificación. Los Instrumentos de 
Ratificación se canjearán en (falta en el original). 
 2) El presente Convenio entrará en vigor a los sesenta días del Canje de los 
Instrumentos de Ratificación. 
 
Artículo 27. 
 1) El día de la entrada en vigor del presente Convenio dejarán de ser válidos el 
Acuerdo entre la República Checoslovaca y el Reino de España relativo a la Asistencia 
Judicial Recíproca en Materia Civil y Comercial, firmado en Madrid el 26 de noviembre 
de 1927, y el Convenio entre la República Checoslovaca y el Reino de España relativo al 
Reconocimiento y Ejecución de las Decisiones Judiciales, firmado en Madrid el 26 de 
noviembre de 1927. 
 2) No serán utilizados para el presente Convenio el Protocolo, firmado el 13 de 
agosto de 1928 en Madrid, al Convenio de Extradición y Asistencia Judicial en Materia 
Penal, al Acuerdo relativo a la Asistencia Judicial Recíproca en Materia Civil y Comercial 
y al Convenio relativo al Reconocimiento y Ejecución de las Decisiones Judiciales, 
concluidos y firmados el 26 de noviembre de 1927 en Madrid entre la República 
Checoslovaca y el Reino de España. 
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Artículo 28. 
 El presente Convenio se concluye por tiempo ilimitado. Cada una de las Partes 
Contratantes podrá denunciar el Convenio por escrito a través de los canales 
diplomáticos. La denuncia surtirá efecto un año después de haber sido recibida. 
 
En testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios de ambas Partes han firmado el presente Convenio y 
puesto en él su sello respectivo. 
Dado en Madrid el 4 de mayo de 1987, en dos ejemplares originales, redactados en las lenguas española 
y checa, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

 
- - - - 
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417. Convenio sobre reconocimiento y ejecución de sentencias judiciales y laudos 
arbitrales, en materia civil y mercantil entre España y México, hecho en Madrid el 17 
abril 1989 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm.85 de 9 abril 1991 y corr. errores, BOE núm. 108 de 6 mayo 1991 y BOE núm.226 de 20 
septiembre 1991. 
- Link = https://www.boe.es/boe/dias/1991/04/09/pdfs/A10608-10610.pdf 
- Observaciones: Vid. art. 2 de la Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en 
materia civil (BOE núm. 182 de 31 julio 2015). 
 

 

 El Reino de España y los Estados Unidos Mexicanos, 
 Conscientes de los estrechos vínculos históricos y jurídicos que unen a ambas 
naciones, 
 Deseando plasmar dichos vínculos en un instrumento de cooperación jurídica 
mutua para proveer a la mejor administración de la justicia en materia civil y mercantil, 
 Han decidido concluir el presente Convenio para regular el reconocimiento y 
ejecución de sentencias judiciales y laudos arbitrales, en materia civil y mercantil, a 
cuyo efecto adoptan las siguientes disposiciones: 
 
 TÍTULO I 
 Definiciones 
 
Artículo 1. 
 Para los efectos del presente Convenio, se entenderá: 
 1. Por "Estados Parte", el Reino de España y los Estados Unidos Mexicanos. 
 2. Por "sentencias", cualquier resolución firme dictada por un órgano jurisdiccional 
de los Estados Parte, sin perjuicio de que los mismos puedan acordar, mediante un 
Canje de Notas, su aplicación a otras resoluciones jurisdiccionales. 
 3. Por "laudo arbitral", las resoluciones dictadas en materia mercantil por árbitros 
nombrados para casos determinados, así como aquellas dictadas por órganos 
arbitrales permanentes a los que las partes se hubieren sometido, si el arbitraje 
hubiere tenido lugar en uno de los Estados Parte. 
 4. Por "reconocimiento", la eficacia de las sentencias y laudos arbitrales. 
 5. Por "ejecución", el procedimiento de homologación en los Tribunales del Estado 
requerido mediante el cual se otorga fuerza coactiva a las sentencias y a los laudos 
arbitrales. 
 6. Por "Tribunal de origen" o "Tribunal sentenciador", aquel en qué se ha dictado la 
sentencia o el árbitro o Tribunal arbitral que ha emitido el laudo arbitral cuyo 
reconocimiento o ejecución se pida. 
 7. Por "Estado de origen", el Estado Parte en cuyo territorio tenga su sede el 
Tribunal de origen . 
 8. Por "Tribunal requerido", el Tribunal al que se solicita el reconocimiento o 
ejecución de la sentencia o laudo arbitral. 
 9. Por "Estado requerido", el Estado Parte en cuyo territorio se solicita el 
reconocimiento o la ejecución. 
 10. Por "Medidas provisionales o cautelares", las providencias que se dicten por el 
Tribunal de homologación para proteger a las parte interesada en la ejecución de la 
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sentencia o del laudo arbitral, cuando se tema que el ejecutado puede ocultar o 
enajenar los bienes en que se trabará la ejecución. 
 
 TÍTULO II 
 Ámbito de aplicación 
 
Artículo 2. 
 El presente Convenio se aplicará a sentencias judiciales y laudos arbitrales dictados 
en uno de los Estados Parte en procesos civiles y mercantiles que cumplan con las 
condiciones previstas en los títulos IV y V de este Convenio. 
 
Artículo 3. 
 Quedan excluidas del ámbito de este Convenio: 
 1. Las materias fiscales, aduaneras y administrativas. 
 2. Las siguientes materias: 
  a) Estado civil y capacidad de las personas físicas. 
  b) Divorcio, nulidad de matrimonio y régimen de los bienes en el matrimonio. 
  c) Pensiones alimenticias. 
  d) Sucesión testamentaria o intestada. 
  e) Quiebras, concursos, concordatos y otros procedimientos análogos. 
  f) Liquidación de Sociedades. 
  g) Cuestiones laborales. 
  h) Seguridad Social. 
  i) Daños de origen nuclear. 
  j) Daños y perjuicios de naturaleza extracontractual, y 
  k) Cuestiones marítimas y aéreas. 
 
 
 TÍTULO III 
 Competencia del Juez o Tribunal sentenciador 
 
Artículo 4. 
 Para los efectos del artículo 11, inciso d), de este Convenio se considerará satisfecho 
el requisito de la competencia del Juez o Tribunal sentenciador cuando el último la 
hubiera tenido de acuerdo con las siguientes bases: 
 1. En materia de acciones personales de naturaleza patrimonial: 
  a) Que el demandado, al momento de entablarse la demanda, haya tenido su 
domicilio o residencia habitual en el territorio del Estado de origen, si se tratara de 
personas físicas, o que haya tenido su establecimiento principal en dicho territorio, en 
el caso de personas jurídicas; 
  b) En el caso de acciones contra Sociedades civiles o mercantiles de carácter 
privado, que éstas, al momento de entablar la demanda, hayan tenido su esta-
blecimiento principal en el Estado de origen o bien hubieren sido constituidas en dicho 
Estado de origen; 
  c) Respecto de acciones contra sucursales, agencias o filiales de Sociedades 
civiles o mercantiles de carácter privado, que las actividades que originaron las 
respectivas demandas se hayan realizado en el Estado de origen, o 
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  d) En materia de fueros renunciables que el demandado haya aceptado por 
escrito la competencia del órgano jurisdiccional que pronunció la sentencia, o si a 
pesar de haber comparecido en el juicio no haya impugnado oportunamente la 
competencia del Tribunal de origen. 
 2. En materia de acciones reales sobre bienes muebles corporales: 
  a) Que en el momento de entablarse la demanda los bienes hayan estado 
situados en el territorio del Estado de origen, o 
  b) Que se diere cualquiera de los supuestos previstos en la base 1 de este 
artículo. 
 3. En materia de acciones reales sobre bienes inmuebles: 
 Que los bienes inmuebles estuvieren situados, al momento de entablarse la 
demanda, en el territorio del Estado de origen. 
 4. En materia de contratos mercantiles celebrados en la esfera internacional: 
 Que las partes en el litigio hayan acordado por escrito someterse a la jurisdicción 
del Estado de origen, siempre y cuando tal competencia no hayan sido establecida en 
forma abusiva y haya existido una conexión razonable con el objeto de la controversia. 
 
Artículo 5. 
 Se considerará también satisfecho el requisito de la competencia para los efectos 
del artículo 11, inciso d), de este Convenio si, a criterio del Tribunal requerido, el 
Tribunal de origen asumió competencia para evitar denegación de justicia por no 
existir órgano jurisdiccional competente. 
 
Artículo 6. 
 En el caso de una sentencia pronunciada para decidir una reconvención o 
contrademanda, se considerará satisfecho el requisito de la competencia a que se 
refiere el artículo 11, inciso d), de este Convenio: 
 a) Cuando se hubiere cumplido con las disposiciones previstas en los artículos 
anteriores, si se considerara la reconvención o contrademanda como una acción 
independiente. 
 b) Cuando la demanda principal hubiera cumplido con las disposiciones anteriores y 
la reconvención o contrademanda se hubiere fundamentado en el acto o hecho en que 
se basó la demanda principal. 
 
Artículo 7. 
 1. El Tribunal requerido podrá negar eficacia y fuerza de ejecución de la sentencia 
cuando la última hubiera sido dictada invadiendo la competencia exclusiva del Estado 
requerido. 
 2. Por Canje de Notas, los Estados Parte podrán notificarse una relación de sus 
competencias exclusivas, así como las modificaciones que introdujese cualquiera de 
dichos Estados. 
 
 TÍTULO IV 
 Reconocimiento de sentencias y laudos arbitrales 
 
Artículo 8. 
 Las sentencias y laudos arbitrales de carácter declarativo dictadas en uno de los 
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Estados Parte tendrán eficacia y serán reconocidos en el otro sin que sea necesario 
seguir un procedimiento de homologación; cuando sólo vayan a utilizarse como 
prueba ante Tribunales, será suficiente que las mismas llenen los requisitos necesarios 
para ser consideradas como documentos auténticos. 
 
Artículo 9. 
 Si la sentencia o laudo arbitral no pudiera ser reconocido en su totalidad, el Tribunal 
podrá admitir su eficacia parcial a petición de la parte interesada. 
 
Artículo 10. 
 No serán reconocidas las sentencias o laudos arbitrales cuyo contenido sea 
contrario al orden público del Estado requerido. 
 
 TÍTULO V 
 Ejecución de sentencias y laudos arbitrales 
 
Artículo 11. 
 Las sentencias y laudos arbitrales a que se refiere el título II de este Convenio 
tendrán eficacia y podrán ser ejecutados en el Estado requerido si el Tribunal 
requerido determina que concurren las condiciones siguientes: 
 a) Que vengan revestidos de las formalidades externas necesarias para que sean 
considerados como documentos auténticos en el Estado de origen. 
 b) Que las sentencias, laudos arbitrales y los documentos anexos a los mismos estén 
redactados o traducidos al idioma español. 
 c) Que se presenten debidamente legalizados de acuerdo con la Ley del Estado 
requerido, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 25. 
 d) Que el Juez o Tribunal sentenciador haya tenido competencia de acuerdo con las 
bases previstas en el título III de este Convenio. 
 e) Que tratándose de sentencias las mismas sean de condena patrimonial. 
 f) Que el demandado haya sido notificado o emplazado en debida forma legal, de 
modo sustancialmente equivalente a la aceptada por la ley del Estado requerido. 
 g) Que se haya asegurado la defensa de las partes en el procedimiento que dio 
origen a la sentencia o laudo arbitral. 
 h) Que tengan el carácter de ejecutoriados o fuerza de cosa juzgada en el Estado de 
origen. 
 i) Que no sean contrarios al orden público del Estado requerido. 
 
Artículo 12. 
 Sin perjuicio de las condiciones previstas en el artículo anterior, el Tribunal 
requerido podrá denegar la ejecución de la sentencia o laudo arbitral cuando entre las 
mismas partes se haya entablado otro litigio, fundado en los mismos hechos y sobre el 
mismo objeto, y que 
 a) esté pendiente ante un Tribunal del Estado requerido, iniciado en éste con 
anterioridad a la presentación de la demanda ante el Tribunal de origen; 
 b) haya dado lugar, en el Estado requerido o en un tercer Estado, a una sentencia 
definitiva que fuera inconciliable con aquella dictada por el Tribunal de origen. 
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Artículo 13. 
 Serán documentos de comprobación indispensable para solicitar la ejecución de las 
sentencias y laudos arbitrales los siguientes: 
 a) Copia auténtica de la sentencia o del laudo arbitral. 
 b) Copia auténtica de los documentos necesarios para acreditar que se ha dado 
cumplimiento a los incisos f), g) y h) del artículo 11. 
 Será también necesario que la parte ejecutante haya señalado domicilio para recibir 
notificaciones en el lugar del Tribunal requerido. 
 
Artículo 14. 
 Si una sentencia o laudo arbitral no pudiera ser ejecutado en su totalidad, el 
Tribunal requerido podrá admitir su eficacia parcial a petición de parte interesada. 
 
Artículo 15. 
 El beneficio de pobreza o justicia gratuita reconocido en el Estado de origen será 
mantenido en el Estado requerido. 
 
 TÍTULO VI 
 Procedimiento de ejecución 
 
Artículo 16. 
 La ejecución de sentencias podrá instarse, sea ante el Tribunal de origen o 
directamente ante el Tribunal requerido si su Ley lo permite, expidiéndose en el primer 
caso comisión rogatoria en la que conste la citación para que las partes comparezcan 
ante el Tribunal requerido. 
 
Artículo 17. 
 Todos los procedimientos relativos a la ejecución de sentencias y laudos arbitrales 
incluso la competencia de los respectivos órganos jurisdiccionales, serán regulados por 
la Ley del Estado requerido. Este último tendrá también competencia en todos los 
procedimientos relativos para asegurar la ejecución, incluyendo, entre otros, aquellos 
concernientes a embargos, depósitos, tercerías y remates. 
 
Artículo 18. 
 Todas las cuestiones relativas a embargo, secuestro, depósitos, avalúo, remate y 
demás relacionadas con la liquidación y ejecución coactiva de la sentencia dictada por 
el Tribunal de origen, serán resueltas por el Tribunal requerido. 
 Los fondos resultantes de remate quedarán a disposición del Tribunal de origen. 
 
Artículo 19. 
 1. Será Tribunal competente para ejecutar una sentencia o laudo arbitral en el 
Estado requerido el del domicilio o residencia de la parte condenada o en su defecto el 
de la situación de sus bienes en el territorio del Estado requerido. 
 2. Cualquier modificación de la competencia de los Tribunales en un Estado Parte se 
comunicará por vía diplomática al otro Estado. 
 
Artículo 20. 
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 La parte contra la que se pida la ejecución deberá ser citada en forma y el Tribunal 
requerido le concederá un término razonable para ejercitar los derechos que le 
correspondieren con la intervención del Ministerio Público que requiera la Ley. La Ley 
del Estado requerido regulará la tramitación del procedimiento de ejecución, 
incluyendo los recursos que pudieran interponerse contra la resolución respectiva. 
 
Artículo 21. 
 En el procedimiento de ejecución, el Tribunal requerido podrá ordenar medidas 
provisionales o cautelares a petición de parte interesada. 
 
Artículo 22. 
 Ni el Tribunal de primera instancia, ni el de apelación, podrán examinar ni decidir 
sobre la justicia o injusticia de la sentencia o laudo arbitral, ni sobre las motivaciones o 
fundamentos de hecho o de derecho en que se apoye, limitándose a examinar su 
autenticidad y si deba o no ejecutarse conforme a lo previsto en este Convenio. 
 
 TÍTULO VII 
 Disposiciones generales 
 
Artículo 23. 
 Las normas del presente Convenio no afectarán ni restringirán las disposiciones 
contenidas en otras convenciones bilaterales o multilaterales celebradas por los 
Estados Partes en materia de reconocimiento y ejecución de sentencias judiciales y de 
laudos arbitrales extranjeros, ni las prácticas más favorables que los Estados Partes 
puedan observar en su derecho interno con relación a la eficacia extraterritorial de 
unas y otros. 
 
Artículo 24. 
 Las diferencias derivadas de la aplicación e interpretación de este Convenio serán 
resueltas por la vía diplomática. 
 
Artículo 25. 
 Los documentos transmitidos en aplicación de este Convenio estarán dispensados 
de las formalidades de legalización cuando sean cursados por vía diplomática o por las 
autoridades judiciales. 
 
 TÍTULO VIII 
 Disposiciones finales 
 
Artículo 26. 
 1. El presente Convenio está sujeto a ratificación, entrando en vigor el último día del 
mes siguiente al canje de los respectivos instrumentos. 
 2. El presente Convenio tiene una duración indefinida. Cualquiera de las Partes 
podrá denunciarlo mediante un aviso escrito por vía diplomática. La denuncia será 
efectiva a partir del último día del siguiente sexto mes de haberse efectuado dicha 
notificación. 
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En testimonio de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, 
han firmado el presente Convenio. 
Hecho en la ciudad de Madrid a los diecisiete días del mes de abril del año de mil novecientos ochenta y 
nueve, en dos ejemplares igualmente auténticos, e igualmente haciendo fe. 

 
- - - - 
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418. Convenio entre España e Israel para el mutuo reconocimiento y la ejecución de 
sentencias en materia civil y mercantil, hecho en Jerusalén el 30 mayo 1989. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm.3 de 3 enero 1991 y corr. errores. BOE núm.20 de 23 enero 1991. 
- Link = https://www.boe.es/boe/dias/1991/01/03/pdfs/A00071-00072.pdf 
- Observaciones: Vid. art. 2 de la Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en 
materia civil (BOE núm. 182 de 31 julio 2015). 
 

 

 El Reino de España y el Estado de Israel, deseando el mutuo reconocimiento y la 
ejecución de sentencias en materia civil y mercantil, acuerdan lo siguiente: 
 
Artículo 1. 
 1. Las sentencias dictadas, en materia civil y mercantil, por los Tribunales de una de 
las Partes Contratantes, se reconocerán y ejecutarán en el territorio de la otra Parte 
Contratante, con independencia de la naturaleza del órgano jurisdiccional, con 
sujeción a las condiciones que se establecen en el presente Convenio. 
 2. A los efectos del presente Convenio, se entenderá por: 
  "Sentencia", cualquier resolución de los Tribunales, sea cual fuere su 
denominación, incluyendo decisiones, decretos, órdenes y transacciones judiciales. 
  "Tribunal de origen", el Tribunal que dictara, en uno de los Estados Contratantes, 
la sentencia cuyo reconocimiento o ejecución se solicita del otro Estado Contratante. 
  "Estado destinatario", el Estado de quien se solicita el reconocimiento o la 
ejecución de la sentencia dictada por el Tribunal de origen. 
 3. El presente Convenio no será de aplicación a las sentencias dictadas en 
cualquiera de las materias siguientes: 
  a) estado o capacidad jurídica de las personas físicas, derecho de familia, 
incluidas cuestiones de propiedad derivadas de matrimonio, testamento y sucesiones; 
  b) quiebra, procedimientos de liquidación de Sociedades u otras personas 
jurídicas insolventes, convenios entre el quebrado y los acreedores y procedimientos 
análogos; 
  c) seguridad Social; 
  d) arbitraje; 
  c) resarcimiento de impuestos u otras cargas de naturaleza similar, o de multas u 
otras sanciones pecuniarias, o aspectos relacionados con la Administración Pública, y 
  f) indemnizaciones de daños y perjuicios causados por la energía nuclear. 
 4. No obstante lo establecido en el párrafo 3 a), el presente Convenio será de 
aplicación a las sentencias relativas a las obligaciones de prestación de alimentos. 
 
Artículo 2. 
 La sentencia dictada por un Tribunal de origen sólo podrá reconocerse o ejecutarse: 
 1) si el Tribunal de origen se considera competente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 3. 
 2) si contra la sentencia no cabe ya recurso ordinario alguno en el país del Tribunal 
de origen; sin embargo, en asuntos de alimentos, también podrán ejecutarse las 
sentencias o resoluciones provisionales; 
 3) en el supuesto de solicitud de ejecución, si la sentencia es ejecutable en el Estado 
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del Tribunal de origen. 
 
Artículo 3. 
 Se entenderá que el Tribunal de origen es competente a los efectos de 
reconocimiento o ejecución de una sentencia, en cualquiera de los supuestos 
siguientes: 
 a) cuando el demandado o, si hubiere varios, en el momento de la iniciación de 
litigio tuvieren su domicilio o residencia habitual en el Estado del Tribunal de origen, o 
tratándose de personas jurídicas, tuvieren en aquél su sede social, su lugar de 
constitución o su establecimiento principal; 
 b) cuando, en el momento de la iniciación del litigio, el demandado tuviere un 
establecimiento mercantil, industrial u otro tipo de negocio, o una filial o agencia, en el 
Estado del Tribunal de origen, y el litigio se refiriera a un conflicto derivado de las 
operaciones de tal establecimiento, filial o agencia; 
 c) cuando el litigio tuviera por objeto la solución de un conflicto relativo a derechos 
reales inmobiliarios y arrendamientos de inmuebles, situados en el territorio del 
Estado del Tribunal de origen; 
 d) cuando tratándose de un litigio relativo a una indemnización por muerte, 
lesiones o daños, el hecho dañoso causante o la conducta del demandado tuvieran 
lugar en el Estado del Tribunal de origen; 
 e) cuando en el momento de iniciación del litigio, en una acción de alimentos, el 
domicilio o la residencia habitual del acreedor de alimentos estuviese en el Estado del 
Tribunal de origen, o cuando el litigio de alimentos fuera subsidiario de otro que 
estuviera sustanciándose ante el Tribunal de origen en relación con el estado civil de 
una persona y en el que dicho Tribunal fuera jurisdiccionalmente competente; 
 f) cuando en un litigio incoado por persona asegurada o por un tercero contra un 
asegurador, el domicilio o residencia habitual de la persona asegurada o del tercero 
estuviera situado en el Estado del Tribunal de origen en el momento de la iniciación 
del litigio, o, en los casos de seguros de responsabilidad o seguros sobre propiedad 
inmobiliaria, cuando el hecho dañoso se hubiera producido en aquel Estado; 
 g) cuando, en un litigio relativo a un contrato de suministro de bienes o servicios 
para uso personal, familiar o doméstico o de crédito para la financiación de esos 
bienes o servicios, el domicilio o residencia habitual del consumidor estuviera, en el 
momento de la iniciación del litigio, en el Estado del Tribunal de origen; 
 h) cuando, en un litigio civil de indemnización, basado en un hecho que diera lugar a 
la incoación de procedimiento penal, el Tribunal competente penalmente lo fuera 
también para entender de la acción civil; 
 i) cuando, en un litigio reconvencional, el Tribunal de origen hubiera sido 
competente para entender de la causa como demanda principal, de conformidad con 
lo establecido en los párrafos anteriores, o cuando fuera competente para entender 
del litigio principal y la reconvención derivara del contrato o de los hechos en que se 
basara la demanda principal; 
 j) cuando el demandado ante el Tribunal de origen se sometiera a la jurisdicción de 
éste mediante comparecencia voluntaria en el litigio y por razones distintas de las de 
impugnar o negar la competencia jurisdiccional del Tribunal, para proteger o liberar la 
propiedad embargada o amenazada de embargo, o solicitar que el conflicto se someta 
a decisión arbitral o a la de los Tribunales de otro país; 
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 k) cuando las partes acordaran por escrito, o en forma oral confirmada por escrito, 
someter a la jurisdicción del Tribunal de origen cualquier discrepancias surgida o que 
pudiera surgir en conexión con la relación jurídica de que se trate. 
 
Artículo 4. 
 Sólo podrá denegarse el reconocimiento o la ejecución en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
 1. Cuando el Tribunal de origen no resultara competente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 3. 
 2. Cuando el reconocimiento o la ejecución fuera contrario al orden público del 
Estado destinatario, o atentara contra la soberania o la seguridad de ese Estado, o 
cuando la sentencia hubiera recaido en un litigio incompatible con las exigencias de un 
procedimiento judicial justo, o cuando cualquiera de las partes se hubiere encontrado 
en situación de indefensión. 
 3. Cuando la sentencia del Tribunal de origen resulta incompatible con una regla de 
competencia exclusiva del Estado destinatario. 
 4. Cuando la sentencia se hubiera obtenido fraudulentamente. 
 5. Cuando un litigio entre las mismas partes y basado en la misma causa: 
  a) estuviera pendiente de la resolución de un Tribunal del Estado destinatario y 
ese litigio se ha iniciado con anterioridad, o 
  b) se hubiera dictado una sentencia por un Tribunal del Estado destinatario, o 
  c) se hubiera dictado una sentencia por un Tribunal de otro Estado, que fuera 
competente para el reconocimiento o la ejecución según la legislación del Estado 
destinatario. 
 
Artículo 5. 
 1. El procedimiento para la solicitud de ejecución o reconocimiento de una 
sentencia se regulará por la legislación del Estado destinatario. 
 2. La solicitud de ejecución o reconocimiento de una sentencia española en Israel se 
presentara en el Tribunal competente de Israel. La solicitud de ejecución o 
reconocimiento de una sentencia de Israel en España se presentará en el Juzgado de 
Primera Instancia competente. 
 Deberá ir acompañada de: 
  a) copia autentificada de la sentencia dictada por el Tribunal de origen; 
  b) declaración en la que se haga constar que la sentencia fue dictada por un 
Tribunal competente del Estado de origen, que ya no cabe posibilidad de recurso y que 
es ejecutable en el Estado de origen; 
  c) traducción de los documentos mencionados, al hebreo, o al español según los 
casos, certificada por un traductor jurado o por un funcionario diplomático o consular 
de cualquiera de los Estados contratantes; 
  d) si se trata de una sentencia en rebeldía, el original o una copia certificada 
conforme de los documentos en la que se acredite que la demanda ha sido notificada 
regularmente al demandado rebelde. 
 3. No se exigirá legalización ni formalidad análoga alguna. 
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Artículo 6. 
 Sin perjuicio de lo que sea necesario para la aplicación de los artículos precedentes, 
el Tribunal del Estado destinatario no procederá a ningún examen del fondo de la 
sentencia dictada por el Tribunal de origen. 
 
Artículo 7. 
 El presente Convenio será aplicable a las sentencias dictadas con posterioridad a su 
entrada en vigor, incluso si la acción se hubiere ejercitado con anterioridad. 
 
Artículo 8. 
 Cualquier conflicto que pudiera suscitarse en relación con la interpretación o la 
aplicación del presente Convenio se resolverá por vía diplomática. 
 
Artículo 9. 
 El presente Convenio se someterá a la ratificación de los Estados Contratantes y 
entrará en vigor a los treinta días de haberse producido el intercambio de los 
instrumentos de ratificación. 
 
Artículo 10. 
 Cualquiera de los Estados Contratantes podrá proceder a la resolución del presente 
Convenio mediante notificación por escrito y por vía diplomática al otro Estado Con-
tratante de su voluntad de hacerlo. El Convenio quedará resuelto al término de seis 
meses a contar desde la fecha de la notificación. No obstante, las solicitudes de 
reconocimiento y ejecución ya presentadas se continuarán regulando por el presente 
Convenio. 
 
Hecho en Jerusalem, el 30 de mayo de 1989, que corresponde al día 25 de Iyar de 5749, en doble 
ejemplar y en los idiomas hebreo, español e inglés, siendo los tres textos igualmente auténticos. 

- - - - 
 



 1987 

419. Convenio de cooperación jurídica en materia civil entre España y Brasil, hecho 
en Madrid el 13 abril 1989. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm.164 de 10 julio 1991 y corr.errores BOE núm.193 de 13 agosto. 
- Link =  https://www.boe.es/boe/dias/1991/07/10/pdfs/A22988-22992.pdf 
- Observaciones: Vid. art. 2 de la Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en 
materia civil (BOE núm. 182 de 31 julio 2015). 
 

 

 El Reino de España y la República Federativa de Brasil, 
 Conscientes de los profundos vínculos históricos que unen a ambas Naciones y 
 Deseando traducirlos en instrumentos jurídicos de cooperación en el ámbito civil, 
 Han resuelto concluir un Convenio de Cooperación Jurídica en materia civil, y a tal 
efecto han convenido las disposiciones siguientes: 
 
 CAPÍTULO I 
 Cooperación jurisdiccional 
 
Artículo 1. 
 1. Los Estados contratantes se comprometen a concederse la más amplia 
cooperación jurisdiccional en materia civil, mercantil, laboral y 
contencioso-administrativa. 
 2. Los Ministerios de Justicia de los dos Estados, con el carácter de Autoridad 
Central transmitirán y recibirán las solicitudes de cooperación jurisdiccional, 
remitiéndolas a los órganos competentes para su ejecución. 
 3. Los funcionarios consulares seguirán teniendo la competencia que les atribuyan 
los tratados internacionales en que ambos Estados sean Parte. 
 
 CAPÍTULO II 
 Comisiones rogatorias 
 
Artículo 2. 
 Cada Estado tendrá la facultad de transmitir en la forma prevista en el artículo 1 las 
comisiones rogatorias dimanantes de procesos en las materias objeto de este 
Convenio a las autoridades judiciales encargadas de su ejecución en el otro Estado. 
 
Artículo 3. 
 Los documentos judiciales y extrajudiciales, relativos a las materias que son objeto 
de este Convenio podrán ser cursados: 
 a) Por comunicación entre los Ministerios de Justicia o 
 b) Por remisión directa de las autoridades y funcionarios del Estado requirente al 
Ministerio de Justicia del Estado requerido. 
 c) Por vía diplomática. 
 
Artículo 4. 
 1. Las solicitudes de notificación se redactarán en formularios bilingües según los 
modelos anejos al presente Convenio. Las partes en blanco se redactarán en la lengua 
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del Estado requirente. 
 2. Los documentos cuya notificación se solicite se redactarán en la lengua del 
Estado requirente; sin embargo, se traducirán a la lengua del Estado requerido, si lo 
solicitase el destinatario, corriendo a cargo del Estado requerido los gastos de 
traducción. 
 
Artículo 5. 
 1. La notificación se llevará a efecto de acuerdo con la Ley del Estado requerido. 
 2. La prueba de la notificación se hará por medio de un formulario bilingüe, según el 
modelo anejo al presente Convenio. Las partes en blanco se redactarán en la lengua 
del Estado requerido. 
 3. La prueba de la notificación incluirá la forma, lugar, fecha y nombre de la persona 
notificada, así como, en su caso, la negativa a recibirla o el hecho que lo hubiere 
impedido. 
 
Artículo 6. 
 1. Cuando una demanda o documento equivalente ha sido remitido al otro Estado 
contratante a efectos de notificación y no compareciere el demandado, el órgano 
jurisdiccional del Estado requirente suspenderá el procedimiento hasta que se acredite 
la notificación. 
 2. Se levantará la suspensión cuando concurrieren las circunstancias siguientes: 
  a) El documento ha sido remitido en alguna de las formas previstas en el 
Convenio. 
  b) Ha transcurrido desde la fecha del envío un plazo, que el órgano jurisdiccional 
fijará en función de las circunstancias del caso y que será al menos de seis meses. 
  c) No obstante, las diligencias oportunas ante las autoridades competentes del 
Estado requerido no se ha podido obtener certificación alguna. 
 El presente artículo no impedirá la adopción de medidas provisionales o cautelares. 
 
Artículo 7. 
 1. En el caso de sentencia dictada en rebeldía, en un proceso en el que el empla-
zamiento se hubiere hecho por comisión rogatoria de acuerdo con el Convenio, el 
órgano jurisdiccional del Estado requirente tendrá facultad de eximir al demandado de 
la preclusión a efectos de interponer recurso, si concurren las condiciones siguientes: 
  a) El demandado, sin culpa por su parte, no tuvo conocimiento de la demanda ni 
tiempo oportuno para defenderse, o de la sentencia, a efectos de interponer recurso. 
  b) Las alegaciones del demandado aparecen provistas, en principio, de algún 
fundamento. 
 2. La petición del demandado para que se le exima de la preclusión habrá de 
formularse en el plazo de dos meses siguientes al día en que tuvo conocimiento de la 
sentencia en rebeldía. 
 
Artículo 8. 
 1. La ejecución de las comisiones rogatorias no podrá ser rehusada más que si no 
entraren en las atribuciones de la autoridad judicial del Estado requerido o si fuese 
susceptible de atentar a la soberanía o a la seguridad del Estado requerido. 
 2. La ejecución no puede ser rehusada por el solo motivo de que la Ley del Estado 
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requerido establezca una competencia internacional exclusiva en el asunto o no 
reconozca vías jurídicas comparables a las seguidas en el Estado requirente o porque 
produjese un resultado no admitido por la Ley del Estado requerido. 
 
Artículo 9. 
 Las comisiones rogatorias y los documentos que las acompañen, distintos de los 
previstos en el artículo 4, se redactarán en la lengua del Estado requerido o irán 
acompañados de una traducción a dicha lengua. 
 
Artículo 10. 
 La autoridad requerida informará de la fecha y del lugar en que se practicará la di-
ligencia solicitada, a fin de que las autoridades, las partes interesadas y sus 
representantes puedan asistir. Dicha comunicación puede ser hecha a través de las 
autoridades centrales o directamente a las personas citadas. 
 
Artículo 11. 
 1. La autoridad judicial que proceda a la ejecución de una comisión rogatoria 
aplicará su Ley interna. Las preguntas planteadas a Peritos y testigos deberán constar 
en la comisión rogatoria transcribiéndose las correspondientes respuestas, en la 
medida de lo posible, íntegramente. 
 2. También se dará curso a una solicitud de la autoridad requirente, que propusiese 
una forma especial si no se opusiere al orden público del Estado requerido. 
 3. Las comisiones rogatorias se ejecutarán con carácter urgente. 
 
Artículo 12. 
 1. Para la ejecución de la comisión rogatoria, la autoridad requerida utilizará los 
medios coactivos previstos por su Ley. 
 2. Los documentos que acrediten la ejecución de la comisión rogatoria se 
transmitirán por medio de las autoridades centrales. 
 3. Cuando la comisión no hubiese sido ejecutada en todo o en parte, la autoridad 
requirente será informada inmediatamente de la misma y con expresión de las razones 
de ello. 
 
Artículo 13. 
 La ejecución de la comisión rogatoria no dará lugar al reembolso de gasto alguno, 
salvo las indemnizaciones a testigos, honorarios de Peritos, gastos de traducciones y 
los derivados de seguir una forma especial solicitada por el Estado requirente. 
 
Artículo 14. 
 Cuando la dirección del destinatario del documento o de la persona que haya de ser 
oída es incompleta o inexacta, la autoridad requerida se esforzará, sin embargo, por lo-
calizarla. A este efecto, puede pedir al Estado requirente informaciones 
suplementarias que permitan su identificación y localización. 
 

CAPÍTULO III 
Reconocimiento y ejecución de decisiones judiciales, 

transacciones, laudos arbitrales y documentos con fuerza ejecutiva 
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Artículo 15. 
 1. Las decisiones judiciales dictadas por los Tribunales de un Estado contratante en 
materia civil, mercantil y laboral serán reconocidas y ejecutadas en el otro Estado, de 
acuerdo con las disposiciones de este Convenio. 
 2. Por decisiones judiciales se entienden las sentencias, transacciones judiciales que 
pongan fin al proceso, autos, mandamientos o cualquier otra resolución similar. 
 3. Se consideran incluidas las decisiones pronunciadas en actos de jurisdicción 
voluntaria. 
 4. Asimismo, se consideran comprendidas las sentencias penales en cuanto se 
refieran a las consecuencias civiles del delito. 
 
Artículo 16. 
 Quedan excluidas del artículo 15 las siguientes materias, cuyo reconocimiento y 
ejecución se regulará de acuerdo con la Ley interna de cada Estado: 
 a) Estado y capacidad de las personas y derecho de familia, en cuanto se trate de 
sentencias constitutivas o declarativas de tales estados o derechos, sin comprender las 
decisiones sobre obligaciones pecuniarias que sean consecuencia de aquella 
declaración, de conformidad con lo previsto en el artículo siguiente. 
 b) Obligaciones alimenticias respecto a menores. 
 c) Sucesiones. 
 d) Quiebras, concursos y procedimientos análogos. 
 e) En materia de Seguridad Social. 
 f) Daños de origen nuclear. 
 
Artículo 17. 
 Para los efectos del presente Convenio, se consideran Tribunales competentes: 
 1. En materia de obligaciones: 
  a) Aquellos a quienes se hubieran sometido las partes, siempre que pertenezcan 
al Estado contratante del domicilio de una de éstas, el acuerdo sumisorio conste por 
escrito en cuanto a los litigios que surjan con motivo de una relación jurídica 
concretamente determinada y tal competencia no haya sido establecida de manera 
abusiva. 
  b) Subsidiariamente, los del Estado contratante donde tuviese el demandado su 
domicilio o residencia habitual al iniciarse el litigio o, en caso de persona jurídica, los 
del lugar donde tuviese su sede o establecimiento principal. 
 Si al iniciarse el proceso el demandado tuviese establecimiento, sucursal o agencia 
con organización propia, podrá ser demandado en este lugar, cuando el litigio se 
refiera a la actividad desenvuelta en dicho establecimiento, sucursal o agencia. 
 2. En materia de obligaciones extracontractuales, los del Estado contratante donde 
se hubieren producido los hechos generadores de la obligación, o los del Estado 
contratante donde se produjeren los efectos dañosos, a opción del actor. 
 3. Para las acciones relativas a bienes, los del lugar en que se encuentran. 
 4. Para las obligaciones pecuniarias en materia de derecho de familia, los del Estado 
contratante del domicilio o residencia habitual del demandado. 
 
Artículo 18. 
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 1. Las decisiones judiciales enumeradas en el artículo 15 serán reconocidas: 
  a) En España, sin necesidad de procedimiento alguno, salvo que deban producir 
efectos de cosa juzgada o ser ejecutadas o cuando se formulare oposición, en cuyos 
casos se seguirá el trámite previsto para la ejecución. 
  b) En Brasil, previa homologación ante el Supremo Tribunal Federal. 
 2. Habrá lugar a un reconocimiento parcial, siempre que fuera posible en vista del 
contenido de la decisión. 
 
Artículo 19. 
 Para que la decisión dictada en un Estado pueda ser reconocida en el otro serán re-
quisitos indispensables: 
 a) Que haya sido pronunciada por Tribunal competente, en los términos de este 
Convenio. 
 b) Que sea ejecutoria en el Estado de origen. 
 c) Que la iniciación del proceso haya sido notificada en legal forma de acuerdo con 
la Ley del Estado de origen de la sentencia. 
 
Artículo 20. 
 La competencia del Tribunal del Estado de origen será reconocida para la petición 
reconvencional si, en cuanto a ésta, concurriese alguno de los motivos de competencia 
expresados en el artículo 17 o si tal petición derivara del mismo hecho en que se fundó 
la principal. 
 
Artículo 21. 
 El reconocimiento y la consiguiente ejecución, en su caso, pueden ser denegados en 
cualquiera de los casos siguientes: 
 a) Si la obligación en cuya virtud se hubiere procedido fuese ilícita en el Estado 
requerido. 
 b) Si la decisión fuese manifiestamente incompatible con el orden público del 
Estado requerido. 
 c) Si estuviese pendiente ante un Tribunal de dicho Estado un litigio entre las 
mismas partes, con el mismo objeto y fundado en los mismos hechos, salvo que la 
acción se hubiere ejercitado primero en el Estado de origen. 
 d) Si en el Estado requerido o en el tercer Estado hubiera sido ya dictada decisión 
sobre el mismo litigio y la misma fuere susceptible de reconocimiento en el Estado 
requerido. 
 
Artículo 22. 
 Son tribunales competentes para el reconocimiento y ejecución: 
 a) En España los Juzgados de Primera Instancia. 
 b) En Brasil, para el reconocimiento: El Supremo Tribunal Federal; y para la 
ejecución: Los Jueces federales. 
 
Artículo 23. 
 El proceso de reconocimiento y ejecución se regirá por la Ley del Estado requerido, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Convenio y en especial en los artículos si-
guientes. 
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Artículo 24. 
 1. En ningún caso se procederá al reexamen del mérito o fondo de la causa, sin 
perjuicio del control formal para comprobar la concurrencia de los requisitos 
establecidos en el artículo 19. 
 2. Al apreciar la competencia del Tribunal que dictó la decisión se tendrán como 
probados los hechos que le sirvieron para fundarla. 
 3. No podrán denegarse el reconocimiento o la ejecución por el hecho de que el 
Tribunal que dictó la decisión haya aplicado una Ley diferente de la que correspondería 
según las reglas del Derecho Internacional Privado del Estado requerido. 
 
Artículo 25. 
 La parte que pretenda el reconocimiento o la ejecución deberá presentar copia li-
teral, auténtica o autenticada de la decisión, así como certificación de ser ejecutoria y 
de que la citación al demandado se hizo en tiempo y forma. 
 
Artículo 26. 
 Desde que se inicie el proceso pueden solicitarse medidas aseguratorias o 
cautelares ante el mismo Tribunal competente y con sujeción a la Ley del Estado 
requerido. 
 
Artículo 27. 
 Los laudos arbitrales serán reconocidos y ejecutados de acuerdo con lo prevenido 
en este Convenio, en cuanto sea aplicable. 
 

CAPÍTULO IV 
Fuerza probatoria 

y ejecución de documentos con fuerza ejecutiva 
 

Artículo 28. 
 Los documentos con fuerza ejecutiva, formalizados ante una autoridad de un 
Estado contratante, tendrán en el otro Estado la misma fuerza probatoria que los 
documentos formalizados en dicho Estado. 
 
Artículo 29. 
 Los documentos enumerados en el artículo 28, ejecutivos en un Estado contratante, 
serán declarados ejecutivos en el otro Estado, de acuerdo con la Ley del Estado en que 
se solicita la ejecución. La autoridad competente para despachar la ejecución 
comprobará únicamente si los documentos reúnen las condiciones necesarias para su 
ejecución en el Estado donde han sido recibidos y si la ejecución que se solicita no es 
contraria al orden público del Estado requerido. 
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CAPÍTULO V 
Disposiciones generales 

 
Artículo 30. 
 En lo relativo a este Convenio, los documentos que emanen de las autoridades 
judiciales u otras autoridades de uno de los Estados contratantes, así como los 
documentos en los que acrediten la certeza y la fecha, la autenticidad de la firma o la 
conformidad con el original, estarán dispensados de legalización, apostilla o formalidad 
análoga, cuando deban ser presentadas en el otro Estado. 
 
Artículo 31. 
 Las autoridades centrales, en el marco de la cooperación jurisdiccional, podrán, si 
no hay obstáculos de orden público solicitarse informaciones o investigaciones en 
relación a procesos de los que conozcan sus Tribunales y transmitirse gratuitamente 
copias de decisiones judiciales. 
 
Artículo 32. 
 Las autoridades centrales se informarán previa petición sobre normas legales en 
vigor o derogadas de sus respectivos ordenamientos. 
 
Artículo 33. 
 La prueba de las disposiciones legales o consuetudinarias de uno de los Estados 
podrá ser aportada ante los Tribunales del otro Estado, de acuerdo con las 
informaciones suministradas por los funcionarios consulares del Estado cuyo derecho 
se trata de probar. 
 
Artículo 34. 
 1. Los nacionales de un Estado contratante tendrán libre acceso a los Tribunales del 
otro Estado para la defensa de sus derechos e intereses, en las mismas condiciones 
que nacionales y se beneficiarán de la misma protección jurídica. 
 2. Los mismos beneficios se aplicarán a las personas jurídicas autorizadas o 
registradas según las Leyes de cualquiera de los Estados. 
 
Artículo 35. 
 1. Los nacionales de un Estado contratante están exentos de caución o depósito, 
cualquiera que sea su denominación, en el otro Estado, por razón de su cualidad de 
extranjeros o de su residencia habitual incluso en un tercer Estado. Igual regla se 
aplicará a los pagos que fuesen exigibles a demandantes o intervinientes para 
garantizar los gastos judiciales. 
 2. Los mismos beneficios se aplicarán a las personas jurídicas autorizadas o 
registradas según las Leyes de cualquiera de los Estados. 
 3. Si la persona dispensada de caución o deposito fuera condenada al pago de las 
costas del proceso mediante sentencia firme dictada por la autoridad judicial de una 
de las Partes, se ejecutará sin costas a petición del interesado en el territorio de la otra 
Parte. La autoridad judicial competente para resolver la ejecución, se limitará a decla-
rar que la sentencia sobre las costas es o no ejecutable. 
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Artículo 36. 
 1. Los nacionales de un Estado contratante, disfrutarán del beneficio de justicia 
gratuita igual que los nacionales de otro Estado, cualquiera que sea el lugar de su 
residencia habitual, incluso si estuviera situada en un tercer Estado. 
 2. Las solicitudes del beneficio de justicia gratuita y sus documentos, pueden ser 
transmitidas por intermedio de las autoridades centrales. 
 3. La persona que tuviese reconocido el beneficio de justicia gratuita en el Estado de 
origen, gozará de este beneficio en el Estado requerido, sin nuevo examen y dentro de 
los límites previstos por la legislación de este Estado, en lo referente a las 
notificaciones relativas a su litigio, ejecución de comisiones rogatorias, con excepción 
de las indemnizaciones satisfechas a los Peritos para las actuaciones y procedimientos 
encaminados a reconocer o ejecutar la decisión, así como para las actuaciones y 
procedimiento de ejecución de la decisión de "exequatur" que no darán lugar a 
reembolso alguno de los gastos por el Estado requirente al Estado requerido. 
 
Artículo 37. 
 1. Los Estados contratantes se comunicarán, previa petición y gratuitamente, 
certificados de actas del Registro Civil, relativas a sus nacionales. Esta transmisión se 
efectuará por vía diplomática o consular. Sin embargo los nacionales de cualquiera de 
los dos Estados pueden dirigirse directamente a la autoridad competente del otro 
Estado abonando los gastos exigidos por la Ley del Estado requerido. 
 2. Las actas de estado civil formalizadas o transcritas en las oficinas consulares en 
cada Estado se asimilarán a las actas de estado civil formalizadas en el otro Estado. 
 
Artículo 38. 
 Ninguna disposición del presente Convenio puede ser interpretada de forma que 
obstaculice la aplicación del Convenio de Viena sobre Relaciones Consulares. 
 

CAPÍTULO VI 
Disposiciones finales 

 
Artículo 39. 
 Las dificultades que surgiesen en la aplicación del presente Convenio serán 
resueltas por vía diplomática. 
 
Artículo 40. 
 1. El presente Convenio está sujeto a ratificación, entrando en vigor el último día del 
mes siguiente al canje de los instrumentos de ratificación que tendrá lugar en la ciudad 
de Brasilia. 
 2. El presente Convenio tendrá una duración indefinida. Cualquiera de los dos 
Estados podrá denunciarlo mediante notificación escrita por vía diplomática. La 
denuncia surgirá efectos a partir del último día del sexto mes siguiente al de la 
notificación. 
Hecho en Madrid a trece de abril de mil novecientos ochenta y nueve, en dos ejemplares, en español y 
portugués, siendo los dos textos igualmente auténticos. 
 

- - - -  
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420. Convenio entre el Reino de España y la República Oriental del Uruguay sobre 
conflictos de leyes en materia de alimentos para menores y reconocimiento y 
ejecución de decisiones y transacciones judiciales relativas a alimentos, hecho en 
Montevideo el 4 noviembre 1987 
 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm.31 de 5 febrero 1992. 
- Link =  https://www.boe.es/boe/dias/1992/02/05/pdfs/A03731-03732.pdf 
- Observaciones: Vid. art. 2 de la Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en 
materia civil (BOE núm. 182 de 31 julio 2015). 
 

 

 El Reino de España y la República Oriental del Uruguay, 
 Conscientes de los profundos vínculos históricos que unen a ambas Naciones. 
 Deseando traducirlos en instrumentos de cooperación jurídica, 
 Han decidido concluir un Convenio sobre conflictos de leyes en materia de 
alimentos para menores y reconocimiento y ejecución de decisiones judiciales relativas 
a alimentos y a tal efecto han convenido lo siguiente: 
 
 TÍTULO I 
 Del Ámbito y ley aplicable 
 
 Artículo 1. 
 1. Cuando un menor tuviere su residencia habitual en el territorio de una de las 
Partes y el obligado a prestar alimentos residiere habitualmente o tuviere bienes o 
ingresos en el territorio de la otra Parte, la ley aplicable, en caso de conflicto, se 
determinará de acuerdo con el presente Convenio. 
 2. A los efectos de este Convenio, por el término menor se entiende aquella 
persona que sea calificada como tal por la ley de su residencia habitual. 
 
Artículo 2. 
 La Ley aplicable, a elección del acreedor, es la de su residencia habitual o la de la 
residencia habitual del deudor, en uno de los Estados Partes o la ley del Estado Parte 
donde el deudor tuviera bienes o ingresos. 
 
Artículo 3. 
 1. Las normas de este Título sólo regulan los conflictos de leyes en materia de 
alimentos para menores. 
 2. Las decisiones adoptadas en aplicación de este Convenio no prejuzgan acerca de 
las relaciones de filiación y de familia entre el menor y el deudor de alimentos aunque 
pueden servir como elemento probatorio, en cuanto fuere pertinente. 
 
Artículo 4. 
 En caso de cambio de la residencia habitual del menor, la ley del Estado de la nueva 
residencia es aplicable, a partir del momento en que se efectuase el cambio. 
 
Artículo 5. 
 La Ley aplicable al derecho alimentario regula también: 
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 a) El monto del crédito alimentario y los plazos y condiciones para hacerlo efectivo. 
 b) La determinación de quienes pueden ejercer la acción alimentaria en nombre y 
representación del menor. 
 c) Quiénes son las personas y Entidades obligadas a prestar las obligaciones 
alimentarias. 
 
Artículo 6. 
 No será aplicable la ley designada por este Convenio, cuando su aplicación fuese 
manifiestamente incompatible con el orden público del Estado en el que se ejercitase 
la acción de alimentos. 
 
 TITULO II 
 De la jurisdicción competente 
 
Artículo 7. 
 Serán Tribunales competentes para conocer de la acción de alimentos: 
 a) Los del Estado Parte de la residencia habitual del menor. 
 b) Los del Estado Parte de la residencia habitual del deudor. 
 c) Los del Estado Parte donde el deudor tuviere bienes o ingresos. 
 Los mismos Tribunales que hubieren conocido de la acción de fijación de alimentos 
serán competentes para conocer de las acciones de cese y reducción, así como para la 
adopción de medidas aseguratorias, lo serán en la acción de aumento de los alimentos, 
cualquiera de los Tribunales precitados. 
 
Artículo 8. 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo precedente, también serán competentes 
para asignar alimentos provisionales a los menores, los Jueces que conozcan en los 
juicios de divorcio, separación de cuerpos e investigación de paternidad, cuando ello 
fuere impuesto por la respectiva ley aplicable. 
 
 TÍTULO III 
 De la cooperación jurídica 
 
Artículo 9. 
 Todo lo concerniente al libramiento y tramitación de las cartas rogatorias, así como 
el reconocimiento y ejecución de las decisiones y transacciones judiciales de fijación de  
alimentos, quedarán sometidos a lo previsto en el Convenio de Cooperación Jurídica 
entre el Reino de España y la República Oriental del Uruguay. 
 
 TÍTULO IV 
 De las Instituciones 
 
Artículo 10. 
 1. El derecho de una Institución de Protección de Menores pública o privada de 
interés público en un Estado Parte a obtener el reembolso de las prestaciones 
satisfechas por incumplimiento del deudor de alimentos, se regulará de acuerdo con la 
ley por la que se rige la Institución. 
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 2. Las Instituciones, referidas en el párrafo anterior, podrán instar el 
reconocimiento y ejecución de la decisión, en representación del menor, A la solicitud 
se acompañarán los documentos acreditativos de la legitimación y de que se ha 
efectuado la prestación al menor. 
 
 TÍTULO V 
 Disposiciones finales 
 
Artículo 11. 
 Las Partes contratantes se comprometen a facilitar las transferencias de los fondos 
que procedieren por aplicación de este Convenio. 
 
Artículo 12. 
 Si el menor hubiere gozado del beneficio de justicia gratuita en el Estado donde 
hubiere ejercido la acción, gozará también de este beneficio en el procedimiento de 
reconocimiento y ejecución. 
 
Artículo 13. 
 El reconocimiento y la ejecución procederán, cualquiera que sea la fecha de la 
decisión. Si ésta fuere anterior a la entrada en vigor del Convenio, la ejecución sólo 
procederá en relación a los pagos no vencidos. 
 
Artículo 14. 
 1. El presente Convenio está sujeto a ratificación, entrando en vigor el último día del 
mes siguiente al canje de los respectivos instrumentos. 
 2. El presente Convenio tiene una duración indefinida. Cualquiera de las Partes 
podrá denunciarlo mediante un aviso escrito por vía diplomática. La denuncia será 
efectiva a partir del último día del siguiente sexto mes de haberse efectuado dicha 
notificación. 
 
 En testimonio de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados por sus respectivos 
Gobiernos, han firmado el presente Convenio. 
 Hecho en la ciudad de Montevideo a los cuatro días del mes de noviembre del año de mil 
novecientos ochenta y siete, en dos ejemplares igualmente auténticos e igualmente haciendo fe. 

- - - - 
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421. Convenio de asistencia judicial en materia civil entre el reino de España y la 
República de Bulgaria, hecho en Sofía el 23 mayo 1993 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm.155 de 30 junio 1994. 
- Link = https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1994-15122 
- Observaciones: Vid. art. 2 de la Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en 
materia civil (BOE núm. 182 de 31 julio 2015). Convenio afectado por el art. 73.3 del Reglamento 
1215/2012 "Bruselas I". 
 

 

 EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA DE BULGARIA 
 
 Deseosos de establecer una cooperación más estrecha entre los dos países en el 
campo de las relaciones judiciales, han decidido concluir el presente Convenio. 
 
Artículo 1. 
 1. Cada una de las dos Partes Contratantes se compromete a conceder a la otra 
asistencia judicial en materia civil. Dentro de los objetivos del Convenio, la materia civil 
comprenderá el derecho civil, el derecho de familia y el derecho mercantil. 
 2. Se concederá asistencia judicial, a reserva de as disposiciones previstas en el 
presente Convenio, a través de las autoridades centrales, es decir los Ministerios de 
Justicia. 
 3. Las autoridades centrales se comunicarán directamente entre ellas en el idioma 
de la Parte demandante siendo gratuita su intervención. 
 
 CAPÍTULO I 
 Acceso a la justicia 
 
Artículo 2. 
 1. Los nacionales de cada una de las Partes Contratantes gozarán en el territorio de 
la otra Parte de la misma protección de sus derechos personales y patrimoniales que 
gozan los nacionales de esta otra Parte Contratante. 
 Dichos nacionales tendrán en el territorio de la otra Parte Contratante, libre acceso 
a la justicia para la prosecución y defensa de sus derechos. 
 2. Las personas jurídicas constituidas conforme a la ley de una de las dos Partes y 
que tengan su sede en su territorio, gozarán de la misma protección jurídica que los 
nacionales de las dos Partes. 
 
Artículo 3. 
 A los nacionales de cada una de las Partes Contratantes no se les podrá imponer, en 
el territorio de la otra, caución ni depósito bajo ningún concepto, bien con motivo de 
su condición de extranjero, o bien por falta de domicilio o de residencia en el país. 
 
Artículo 4. 
 Los nacionales de cada una de las Partes Contratantes gozarán en el territorio de la 
otra Parte de asistencia judicial gratuita como sus mismos nacionales conforme a la 
legislación en la materia, de la Parte Contratante en cuyo territorio se haya solicitado 
la asistencia judicial gratuita. 
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Artículo 5. 
 Cuando se hubiere concedido a una persona asistencia judicial gratuita en el 
territorio de una de las dos Partes con motivo de un procedimiento en el que se haya 
dictado una resolución, disfrutará, sin nuevo examen, de asistencia judicial gratuita en 
el territorio de la otra Parte para obtener el reconocimiento o ejecución de esta 
resolución. 
 
Artículo 6. 
 1. La solicitud de asistencia judicial gratuita se dirigirá bien a la autoridad 
competente de la Parte requerida, bien a través de las autoridades centrales. 
 2. La solicitud irá acompañada de un documento oficial que certifique los recursos 
del demandante, a reserva de las disposiciones del artículo 5. 
 
 CAPÍTULO II 
 Transmisión y entrega de los documentos 
 
Artículo 7. 
 1. Cuando un documento judicial o extrajudicial fuere destinado a una persona 
residente en el territorio de la otra Parte Contratante la autoridad competente dirigirá 
la solicitud de notificación a la autoridad central de la Parte requerida. 
 2. La solicitud irá acompañada del documento no traducido en dos ejemplares y del 
formulario modelo bilingüe adjunto al presente Convenio identificando los elementos 
esenciales del documento. 
 3. El impreso modelo se rellenará en el idioma de la Parte Requirente. 
 
Artículo 8. 
 1. La autoridad central de la Parte requerida procederá o hará proceder a la entrega 
de la documentación por la vía que estime más apropiada. 
 2. Servirá como prueba de la entrega o de la tentativa de entrega, un resguardo, un 
certificado o un acta. Estos documentos acompañados de un ejemplar de la 
documentación se devolverán directamente a la autoridad requirente. 
 3. Los servicios de la Parte requerida no podrán dar lugar al pago o al reembolso de 
tasas o de gastos. 
 
Artículo 9. 
 Cada una de las Partes tendrá facultad de hacer entregar directamente y sin 
coacción los documentos judiciales y extrajudiciales destinados a los propios nacio-
nales que se encuentren en el territorio de la otra Parte. 
 
Artículo 10. 
 Los artículos anteriores no serán obstáculo: 
 Para poder mandar directamente los documentos a su destinatario por vía postal. 
 Para que toda persona interesada pueda hacer proceder a su costa a la notificación 
según el sistema en vigor en el territorio de la Parte Contratante de destino. 
 
 CAPÍTULO III 
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 Transmisión y ejecución de comisiones rogatorias 
 
Artículo 11. 
 1. La autoridad judicial de una de las Partes Contratantes podrá pedir, mediante 
comisión rogatoria, a la autoridad judicial de la otra Parte que proceda a las diligencias 
que estime oportunas en el marco de un procedimiento en que esté contenido. 
 2. La comisión rogatoria contendrá las siguientes indicaciones: 
 a) La autoridad requirente y, si es posible, la autoridad requerida; 
 b) La identidad y la dirección de las Partes, y en su caso, de sus representantes; 
 c) La naturaleza y el objeto de la solicitud y una breve exposición de los hechos; 
 d) Las diligencias a cumplir. 
 La comisión rogatoria llevará la firma y el sello de la autoridad requirente. 
 3. La comisión rogatoria deberá ir acompañada de su traducción en el idioma de la 
Parte requerida; la autoridad central de la Parte requirente la dirigirá a la autoridad 
central de la Parte requerida que la hará llegar a la autoridad judicial competente. 
 
Artículo 12. 
 La autoridad judicial requirente podrá solicitar que las partes interesadas y, en su 
caso, sus representantes sean informados directamente de la fecha y del lugar donde 
se lleve a cabo la diligencia solicitada con el fin de que puedan estar presentes. 
 
Artículo 13. 
 1. La autoridad judicial que proceda a la ejecución de una comisión rogatoria 
aplicará su ley interna en que concierne a las formas a seguir. 
 2. No obstante, se accederá a la solicitud de la autoridad requirente para que se 
proceda de una forma especial, a no ser que ésta sea incompatible con la ley de la 
Parte requerida, o que no fuera posible su aplicación, bien con motivo de las 
costumbres judiciales de la Parte requerida, bien con motivo de dificultades prácticas. 
 3. La comisión rogatoria deberá ser ejecutada urgentemente. 
 
Artículo 14. 
 La ejecución de la comisión rogatoria sólo podrá denegada si no entra dentro de las 
atribuciones de la autoridad judicial de la Parte requerida o si ésta última juzgare que 
podría atentar contra su soberanía o contra su seguridad. 
 
Artículo 15. 
 Los documentos que hacen constar la ejecución la comisión rogatoria se 
transmitirán por la autoridad judicial requerida a la autoridad judicial requirente por 
mediación de las autoridades centrales. 
 
Artículo 16. 
 1. La ejecución de la comisión rogatoria no podrá dar lugar al reembolso de tasas o 
de gastos cualquiera que sea su naturaleza. 
 2. No obstante la Parte requerida tendrá derecho a exigir de la Parte requirente el 
reembolso de las indemnizaciones pagadas a peritos y los gastos que resultan de la 
aplicación de una forma especial solicitada por la Parte requirente. 
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Artículo 17. 
 Cada una de las Partes Contratantes tendrá la facultad de hacer ejecutar sin 
coacción las comisiones rogatorias por sus agentes diplomáticos o consulares cuando 
conciernen a sus propios nacionales. 
 
 CAPÍTULO IV 
 Reconocimiento y ejecución 
 de las resoluciones judiciales arbitrales 
 
Artículo 18. 
 1. El presente capítulo será aplicable, en materia civil, familiar y mercantil, a las 
resoluciones dictadas por los Tribunales de las Partes Contratantes, comprendiendo, 
las resoluciones dictadas por las jurisdicciones penales que se pronuncien sobre la 
acción civil en reparación de daños. 
 2. Las disposiciones del presente capítulo son aplicables mutatis mutandis, también 
a las transacciones judiciales. 
 3. Las disposiciones del presente capítulo no se aplicarán a las resoluciones y 
transacciones a sucesiones, quiebras, concursos, acuerdos con los acreedores y otros 
procedimientos análogos. 
 
Artículo 19. 
 Las resoluciones dictadas por los Tribunales de una Parte contratante serán 
reconocidos y podrán ser declaradas ejecutorias en el territorio de la otra Parte si 
reúnen las siguientes condiciones: 
 1. Que fuere competente el Tribunal, que hubiere dictado la resolución cuyo 
reconocimiento o ejecución fueron solicitados según el derecho de la Parte Con-
tratante, en el territorio donde fueron solicitados este reconocimiento o esta 
ejecución. 
 2. La ley aplicada al litigio haya sido la designada por las normas de conflicto de 
leyes admitidas en el territorio de la Parte requerida; no obstante, la ley aplicada 
podrá ser diferente de la ley designada por las normas de conflicto de la Parte 
requerida si la aplicación de una u otra ley llevara al mismo resultado. 
 3. La resolución no pueda ya ser objeto de un recurso ordinario en el territorio de la 
Parte donde haya sido dictada y es ejecutorio; no obstante tratándose de la obligación 
de prestar alimentos, del derecho de guarda y custodia del menor o del derecho de 
visita, basta que la resolución sea ejecutoria en el territorio de la Parte donde haya 
sido dictada. 
 4. El documento de iniciación del procedimiento haya sido notificado regularmente 
y a su debido tiempo a la parte ausente para que ésta pueda defenderse. 
 5. La resolución no contiene nada que fuere contrario a los principios 
fundamentales de ordenamiento jurídico de la Parte requerida. 
 6. Un litigio entre las mismas partes, fundado en los mismos hechos y que tenga el 
mismo objeto: 
 no esté pendiente ante el Tribunal de la Parte requerida que hubiese actuado en 
primer lugar; 
 no haya dado lugar a una resolución dictada en el territorio de la Parte requerida 
con fecha anterior a la de la resolución presentada a exequátur; 
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 no haya dado lugar a una resolución pronunciada en un tercer Estado con fecha 
anterior a la de la resolución presentada a exequátur y que reúna las condiciones 
necesarias para su reconocimiento en el territorio de la Parte requerida. 
 
Artículo 20. 
 1. El procedimiento que tenga por objeto la ejecución de la resolución será regulado 
por el derecho de la Parte requerida. 
 2. La autoridad judicial requerida no procederá a ningún examen, en cuanto al 
fondo, de la resolución. 
 3. Si la resolución se pronunciara sobre varios puntos de la demanda, podrá ser 
concedida la ejecución de forma parcial. 
 4. Las peticiones de reconocimiento y ejecución se presentarán: 
 En el Reino de España, ante los Juzgados de Primera Instancia. 
 En la República de Bulgaria, ante el Tribunal Urbano de Sofía. 
 Las Partes se comunicarán por vía diplomática, las modificaciones de su legislación 
interna que afecten a la competencia de sus tribunales en relación al reconocimiento y 
ejecución de resoluciones y transacciones judiciales. 
 
Artículo 21. 
 La persona que alegue el reconocimiento o que solicite la ejecución deberá 
presentar: 
 1. Copia completa de la resolución que reúna las condiciones necesarias para su 
autenticidad. 
 2. Cualquier documento que pruebe que se ha notificado la resolución. 
 3. En su caso, copia legalizada de la citación de la Parte que no ha estado presente y 
cualquier otro documento que pueda comprobar que esta citación le ha llegado a su 
debido tiempo. 
 4. Todo documento que pueda probar que la resolución es ejecutoria en el 
territorio de la Parte donde ha sido dictada, y que no puedan ser objeto de recurso, 
exceptuando la resolución referente a la obligación de prestar alimentos, a la guarda y 
custodia de un menor o al derecho de visita. 
 
Artículo 22. 
 1. Cada una de las dos Partes Contratantes reconocerá y ejecutará las sentencias 
arbitrales dictadas en el territorio de la otra Parte según disposiciones del convenio de 
Nueva York de 10 de junio de 1958 sobre reconocimiento y ejecución de sentencias 
arbitrales extranjeras. 
 2. En lo que se refiere a los órganos competentes para reconocer y ejecutar las 
resoluciones arbitrales dictadas en el territorio de la otra Parte, serán aplicables las 
disposiciones del artículo 20, párrafo 4. 
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 CAPÍTULO V 
 Dispensa de legalización, 
 estado civil e intercambio de información 
 
Artículo 23. 
 Los documentos públicos formalizados en el territorio de una de las Partes 
Contratantes serán dispensados de ser legalizados o de cualquier otra formalidad 
análoga cuando deban de ser presentados en el territorio de la otra Parte. 
 Se considerarán documentos públicos, conforme presente Convenio: 
 los documentos que procedan de un Tribunal, del Ministerio de Justicia o de un 
Secretario; 
 los documentos administrativos; 
 las actas notariales; 
 los certificados oficiales tales como notas de registro, conformidad de fechas y de 
firmas en un documento privado. 
 
Artículo 24. 
 1. Cada una de las Partes comunicará sin gastos a la otra Parte que lo solicite 
basándose en un interés administrativo debidamente especificado, los documentos y 
las copias de las resoluciones judiciales referentes al estado civil de los nacionales de la 
Parte requirente. 
 2. Las solicitudes y los documentos del Registro serán enviados por vía diplomática 
o consular; las solicitudes y las copias de las resoluciones judiciales a través de las 
autoridades centrales. 
 
Artículo 25. 
 Las autoridades centrales comunicarán, mediante petición, cualquier información 
sobre la legislación y al jurisprudencia en vigor en su territorio así como copias de las 
resoluciones judiciales dictadas por los Tribunales. 
 
 CAPÍTULO VI 
 Disposiciones finales 
 
Artículo 26. 
 Cada una de las dos Partes Contratantes notificará a la otra el cumplimiento de los 
procedimientos requeridos por su Constitución para la puesta en vigor presente 
Convenio que entrará en vigor el primer día del segundo mes siguiente a la fecha de la 
última de estas notificaciones. 
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Artículo 27. 
 El presente Convenio tendrá una duración ilimitada. Cada una de las dos Partes 
Contratantes podrá en cualquier momento denunciarlo y esta denuncia surtirá efecto 
seis meses después de haber recibido la notificación la otra Parte. 
 
Hecho en Sofía a 23 de mayo de 1993, en dos ejemplares en idiomas español y búlgaro, siendo ambos 
textos igualmente auténticos. 
 

- - - - 
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422. Tratado entre el Reino de España y la República Popular China sobre asistencia 
judicial en materia civil y mercantil, hecho en Pekín el 2 mayo 1992. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm.26 de 31 enero 1994 y corrección errores BOE núm.60 de 11 marzo 1994. 
- Link = https://www.boe.es/boe/dias/1994/01/31/pdfs/A03015-03018.pdf 
- Observaciones: Vid. art. 2 de la Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en 
materia civil (BOE núm. 182 de 31 julio 2015). 
 

 

 El Reino de España y la República Popular China (en adelante denominados las 
Partes), con el fin de promover la cooperación en los terrenos jurídico y judicial sobre 
la base del respeto mutuo de la soberanía nacional, la igualdad y beneficio recíproco, 
han decidido concluir un Tratado de asistencia judicial en materia civil y mercantil y a 
tal efecto han designado como Plenipotenciarios, 
 [...] 
 Quienes, después de haber intercambiado y revisado sus plenos poderes, 
reconocidos en buena y debida forma, han convenido las disposiciones siguientes: 
 
 CAPÍTULO I 
 Disposiciones generales 
 
Artículo 1. Protección judicial. 
 1. Los nacionales de una Parte contratante disfrutarán en el territorio de la otra 
Parte, de la misma protección judicial que tengan sus nacionales, teniendo acceso a los 
Tribunales, en litigios relativos a materias civiles y mercantiles, en las mismas 
condiciones que sus nacionales. 
 2. No se exigirá caución alguna a los nacionales de la otra Parte, por gastos 
procesales, en razón a su cualidad de extranjero. 
 3. Los dos párrafos precedentes se aplicarán igualmente a las personas jurídicas 
constituidas o autorizadas de acuerdo con las leyes de cualquiera de las Partes. 
 
Artículo 2. Ámbito de la asistencia judicial. 
 A los efectos del presente Tratado, la asistencia judicial en materia civil y mercantil 
comprende: 
 1. La notificación y entrega de documentos judiciales y extrajudiciales. 
 2. La ejecución de comisiones rogatorias para práctica de pruebas y actos de 
instrucción. 
 3. El reconocimiento y ejecución de decisiones de Tribunales y de laudos arbitrales. 
 4. La información en materia jurídica, a petición de la otra Parte. 
 
Artículo 3. Autoridades Centrales. 
 1. La asistencia judicial se prestará a través de las Autoridades Centrales de ambas 
Partes, salvo que otra cosa se disponga en el presente Tratado. 
 2. Las Autoridades Centrales de ambas partes se transmitirán las solicitudes y 
documentos a que se refieren los párrafos 1, 2 y 4 del artículo 2, así como el resultado 
de la ejecución de la solicitud. 
 3. Las Autoridades Centrales de ambas Partes son sus respectivos Ministerios de 
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Justicia. 
 
Artículo 4. Ley aplicable. 
 La Ley aplicable para la ejecución de las solicitudes de asistencia judicial es la Ley 
interna de la Parte en que se ejecuten, salvo que otra cosa se dispusiere en este 
Tratado. 
 
Artículo 5. Denegación de la asistencia judicial. 
 La Parte requerida puede denegar la ejecución de la solicitud de la asistencia 
judicial si a su juicio puede atentar a su soberanía, seguridad, orden público, intereses 
públicos y sociales o falta de competencia de las autoridades judiciales, debiendo 
informar a la Parte requirente de las razones de la denegación. 
 
 CAPÍTULO II 
 Notificación y entrega de documentos judiciales 
 y extrajudiciales 
 
Artículo 6. Formalidades de la solicitud. 
 1. La solicitud será formulada por la autoridad central de la Parte requirente 
conforme al párrafo 2 de este artículo. La Autoridad Central de la Parte requerida remi-
tirá el documento al destinatario. 
 2. Las solicitudes se formularán en el impreso previsto en el Convenio de La Haya de 
15 de noviembre de 1965, relativo a la notificación o traslado en el extranjero de 
documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil o comercial. Los documentos 
se remitirán en doble ejemplar acompañados de una traducción al idioma de la Parte 
requerida o al francés o al inglés. 
 
Artículo 7. Formalidades para la ejecución. 
 1. La Autoridad Central de la Parte requerida cumplimentará las solicitudes de 
acuerdo con su propia ley eligiendo la vía más apropiada. 
 2. Cada Parte puede hacer notificaciones y entrega de documentos judiciales y 
extrajudiciales a sus propios nacionales, sin acto alguno de coacción, a través de su 
representación diplomática o consular. 
 3. Si la dirección del destinatario fuese incompleta, podrá pedirse ampliación de 
información a la Parte requirente, y si no fuese posible completarla se devolverá la 
solicitud a la Parte requirente. 
 
Artículo 8. Prueba de la ejecución. 
 La prueba de la ejecución se hará por la Autoridad Central mediante la 
cumplimentación del acuse de recibo, según la fórmula modelo prevista en el 
Convenio citado en el artículo 6 de este Tratado, cuyas partes en blanco se redactarán 
en la lengua de la Parte requerida o en inglés o francés. 
 
Artículo 9. Gastos. 
 La notificación y entrega de documentos judiciales y extrajudiciales no devengará 
gasto alguno. 
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 CAPÍTULO III 
 Comisiones rogatorias 
 
Artículo 10. Ámbito de aplicación. 
 Los órganos judiciales de ambas Partes se auxiliarán para la práctica de comisiones 
rogatorias que tengan por objeto medidas de instrucción, tales como las encaminadas 
a la audiencia de los interesados, testigos, peritos reconocimiento judicial u otras 
pruebas no prohibidas por la legislación de la Parte requerida. 
 
Artículo 11. Formulario y lengua. 
 Las solicitudes relativas a comisiones rogatorias se extenderán en los impresos 
conforme al formulario modelo anexo al presente Tratado; las partes en blanco se 
rellenarán en la lengua de la Parte requerida, o en francés o en inglés. Los documentos 
que las acompañen deberán ir acompañados de una traducción en la lengua de la 
Parte requerida o en francés o en inglés. 
 
Artículo 12. Formalidades de la ejecución. 
 1. El órgano judicial de la Parte requerida que proceda a la ejecución de una 
comisión rogatoria, aplicará la ley interna en cuanto al procedimiento a seguir pudien-
do aplicar, en su caso, las medidas de coacción apropiadas previstas por su ley interna. 
Sin embargo, puede darse curso a una petición de la autoridad requirente para que se 
siga una forma especial, a menos que sea incompatible con la ley de la Parte 
requerida. 
 2. Cada una de las Partes contratantes tendrá la facultad de proceder directamente, 
a través de su misión diplomática o consular, a realizar actos de instrucción en relación 
a sus propios nacionales que se encontraren en el territorio de la otra Parte, 
respetando las leyes de esta última y absteniéndose de adoptar cualquier medida 
coactiva. 
 
Artículo 13. Averiguación de la dirección. 
 Cuando los actos de instrucción no puedan ser ejecutados, según la dirección 
indicada por la Parte requirente, el órgano judicial de la Parte requerida deberá 
adoptar las medidas necesarias para encontrar la dirección y cumplimentar la comisión 
que se le ha transmitido, pudiendo, en su caso, pedir a la Parte requirente infor-
maciones complementarias. Si no se pudiese encontrar la dirección, a pesar de los 
esfuerzos realizados, el órgano judicial de la Parte requerida deberá, a través de su 
Autoridad Central, comunicarlo a la Parte requirente y enviarle todos los documentos 
que acompañen a la comisión rogatoria. 
 
Artículo 14. Devolución de la comisión rogatoria. 
 El órgano judicial de la Parte requerida transmitirá por medio de las Autoridades 
Centrales de las dos Partes los documentos que constaten la ejecución de la comisión 
rogatoria, así como, en su caso, las informaciones relativas a su ejecución. 
 
Artículo 15. Gastos. 
 La ejecución de una comisión rogatoria no devengará gasto alguno, salvo las 
remuneraciones pagadas a peritos e intérpretes. Los gastos de viaje, manutención, alo-
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jamiento y otras compensaciones a testigos y peritos para el cumplimiento de su 
misión en la Parte requirente serán pagados por esta Parte según las tarifas estable-
cidas por su ley interna. 
 
Artículo 16. Inmunidades. 
 Las personas que se desplacen a la Parte requirente en calidad de peritos o testigos 
independientemente de su nacionalidad, no podrán ser perseguidos penalmente ni ser 
detenidos por hechos presuntamente delictivos, cometidos con anterioridad a su 
entrada en el territorio de la Parte requirente, ni por su testimonio ante los Tribunales 
del Estado requirente. 
 

CAPÍTULO IV 
Reconocimiento y ejecución de las decisiones 

judiciales y laudos arbitrales 
 
Artículo 17. Ámbito de aplicación. 
 1. Las decisiones judiciales en materia civil y mercantil dictadas por los Tribunales 
de una Parte (con excepción de las relativas a procedimientos de quiebra y concursales 
y daños derivados de la energía nuclear) se reconocerán y, en su caso, ejecutarán por 
los Tribunales de la otra Parte. 
 2. El Tratado será también aplicable en relación a decisiones civiles derivadas de 
hechos penales y a transacciones judiciales. 
 3. El presente Tratado será aplicable a las decisiones y transacciones judiciales o 
laudos dictados después de su entrada en vigor, aunque se hubiere iniciado con ante-
rioridad el procedimiento. 
 
Artículo 18. Tribunales competentes. 
 Las solicitudes de reconocimiento o ejecución se presentarán: 
 En el Reino de España, ante los Juzgados de Primera Instancia. En la República 
Popular China, ante los Tribunales Populares de Media Instancia, de acuerdo con la Ley 
de Enjuiciamiento Civil de la República Popular China. 
 
Artículo 19. Presentación de la solicitud. 
 1. Las solicitudes de reconocimiento o ejecución de las decisiones de los Tribunales 
de una Parte se presentarán directamente por el interesado ante el órgano judicial 
competente de la Parte requerida. 
 2. Las Autoridades Centrales de ambas Partes se informarán recíprocamente sobre 
la autoridad judicial competente, las formalidades para la solicitud y cualquier otra 
información pertinente, a petición de la otra Parte. 
 
Artículo 20. Documentos requeridos. 
 La parte interesada que solicite el reconocimiento o la ejecución deberá presentar: 
 1. Una copia auténtica de la decisión, acreditando que es firme y ejecutoria, salvo 
que conste en ella. 
 2. Original o copia de la notificación al interesado y, si hubiere sido dictada en 
rebeldía, certificación de que fue citado en forma, salvo que conste en la decisión. 
 3. En caso de que hubiere gozado del beneficio de justicia gratuita total o parcial, 
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certificación de la concesión del beneficio. 
 4. Certificación de que la persona carente de capacidad procesal ha estado 
debidamente representada, salvo que ya constare en la decisión. 
 5. Copia certificada de la traducción de los documentos mencionados al idioma de 
la Parte requerida o en francés o en inglés. 
 
Artículo 21. Competencias. 
 I. A los efectos del presente Convenio, se considerará competente el Tribunal de 
origen en uno de los siguientes casos: 
 1. Cuando, en el primer momento de la presentación de la demanda, el demandado 
tenga su domicilio o su residencia habitual en el territorio de la Parte de origen. 
 2. Cuando, en el momento en que el demandado haya sido citado para un litigio 
relativo a su actividad mercantil, éste tenga establecimiento representativo en la Parte 
de origen. 
 3. Cuando el demandado haya aceptado de manera expresa y escrita la jurisdicción 
del Tribunal de la Parte de origen. 
 II. Las Partes se comunicarán, por escrito y por vía diplomática, una lista de sus 
competencias exclusivas. 
 
Artículo 22. Denegación del reconocimiento o ejecución. 
 Las decisiones no serán reconocidas o ejecutadas en los siguientes casos: 
 1. Cuando hubieren sido dictadas, en la Parte de origen, por un Tribunal que no 
fuere competente de acuerdo con lo prevenido en el artículo 21. 
 2. Cuando en materia de estado o capacidad de las personas físicas la jurisdicción de 
origen hubiere aplicado una ley diferente de la procedente según las reglas de derecho 
internacional privado de la Parte requerida, salvo que la aplicación de esta regla 
hubiere conducido al mismo resultado. 
 3. Cuando no hubiere adquirido fuerza de cosa juzgada o no fuere ejecutoria, según 
la ley de la Parte de origen. 
 4. Cuando la persona condenada no hubiere sido citada en forma, y no hubiere 
comparecido ante el Tribunal. 
 5. Cuando la persona carente de capacidad procesal no ha estado debidamente 
representada. 
 6. Cuando, ante los Tribunales de la Parte requerida, existiese un litigio pendiente 
entre las mismas Partes, sobre los mismos hechos y teniendo el mismo objeto o ya se 
hubiere dictado una decisión con fuerza de cosa Juzgada en dicha Parte o en un tercer 
Estado y aquélla hubiere sido reconocida en la Parte requerida. 
 
Artículo 23. Procedimiento para el reconocimiento y la ejecución. 
 1. El procedimiento para el reconocimiento y la ejecución de las decisiones 
judiciales se regirá por la ley de la Parte requerida. 
 2. El Tribunal competente para la ejecución de las decisiones judiciales verificará el 
cumplimiento de las reglas previstas en el presente capítulo, sin que pueda proceder a 
una revisión del fondo. 
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Artículo 24. Transacciones judiciales y laudos arbitrales. 
 1. Para las transacciones judiciales se aplicarán las reglas de este Tratado, en lo que 
sea pertinente. 
 2. Cada una de las Partes reconocerán y ejecutarán los laudos arbitrales en el 
territorio de la otra Parte, según las disposiciones de la Convención de Nueva York de 
10 de junio de 1958 sobre reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales extranjeros. 
 
Artículo 25. Efectos. 
 La sentencia reconocida o ejecutada producirá en el territorio de la Parte requerida 
el mismo efecto que si hubiera sido dictada por los Tribunales de esta última. 
 
 CAPÍTULO V 
 Disposiciones varias 
 
Artículo 26. Dispensa de legalización. 
 Los documentos mencionados en el presente Tratado están dispensados de 
legalización. 
 
Artículo 27. Suministro de información en materia jurídica. 
 1. Las Autoridades Centrales de cada Parte podrán solicitarse informaciones sobre 
aspectos generales de su ordenamiento jurídico en la materia a que se aplica el 
Tratado. 
 2. Los Tribunales de las Partes, en el marco de un litigio concreto, podrán solicitar 
informaciones jurídicas sobre los hechos del litigio a través de las Autoridades 
Centrales. 
 
Artículo 28. Solución de diferencias. 
 Las diferencias que pudieran surgir en la aplicación o interpretación del Tratado, 
serán resueltas por vía diplomática. 
 
 CAPÍTULO VI 
 Disposiciones finales 
 
Artículo 29. Entrada en vigor. 
 El presente tratado entrará en vigor a partir de los treinta días siguientes a la fecha 
en que se produzca la última notificación por nota diplomática del cumplimiento de 
sus respectivos requisitos constitucionales. 
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Artículo 30. Denuncia. 
 Las partes podrán denunciar en cualquier momento el presente Tratado por escrito 
y por vía diplomática cesando de surtir efectos a partir del año siguiente al día de la 
denuncia. 
 
En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de ambas Partes, han firmado el presente Tratado. 
Hecho en Pekín el día 2 de mayo de 1992, en doble ejemplar, en lenguas española y china, siendo los 
dos igualmente auténticos y haciendo igualmente fe. 

 
- - - - 
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423. Convenio entre España y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre 
asistencia judicial en materia civil, firmado en Madrid el 26 octubre 1990. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm.151 de 25 junio 1997. 
- Link = https://www.boe.es/boe/dias/1997/06/25/pdfs/A19579-19582.pdf 
- Observaciones: Vid. art. 2 de la Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en 
materia civil (BOE núm. 182 de 31 julio 2015). 
 

 

 El Reino de España y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, guiados por el 
deseo de robustecer las relaciones amistosas y la colaboración entre los dos Estados, 
con el propósito de facilitar el acceso de sus nacionales a los órganos judiciales del otro 
Estado, asegurar el reconocimiento y ejecución de las resoluciones judiciales dictadas 
en el territorio del otro Estado, así como regular la asistencia judicial en materia civil, 
conscientes de la necesidad de profundizar y facilitar sus relaciones judiciales, 
recogidas en la Convención de La Haya en materia de procedimiento civil firmada el 1 
de marzo de 1954, han acordado celebrar el presente Convenio. 
 

CAPITULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1. Protección jurídica. 
 1. Los nacionales de una Parte Contratante, gozarán en el territorio de la obra Parte 
Contratante, de la protección jurídica, tanto de su persona como de sus bienes, igual a 
la que gozan los nacionales de la otra Parte Contratante. 
 2. Los nacionales de una Parte Contratante tendrán libre acceso a los Tribunales, así 
como a otros organismos de la otra Parte Contratante, cuya competencia comprenda 
los asuntos pertenecientes al derecho civil incluidos los de familia y mercantiles, en las 
mismas condiciones que los nacionales de esa Parte. 
 3. En caso de surgir cualquier duda al aplicarse este Convenio en relación con la 
nacionalidad de una persona cada Parte Contratante informará, previa solicitud, si la 
persona mencionada tiene la nacionalidad de esta Parte. 
 4. Las disposiciones de este Convenio se aplicarán por analogía también a las 
personas jurídicas, que hayan sido constituidas en el territorio de una de las Partes 
Contratantes conforme a las leyes vigentes en ese territorio. 
 
Artículo 2. 
 Los nacionales de una Parte Contratante que comparezcan ante los Tribunales de 
otra Parte Contratante no podrán ser obligados, a prestar fianza, caución u otra 
garantía, sólo por su cualidad de extranjero o por no tener su domicilio o residencia en 
dicho Estado. 
 
Artículo 3. 
 Los nacionales de una Parte Contratante recibirán la asistencia jurídica gratuita en 
la otra Parte Contratante, en las mismas condiciones que sus nacionales. 
 
Artículo 4. Relaciones entre organismos. 
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 1. En el curso del cumplimiento de este Convenio los organismos de las Partes 
Contratantes mantendrán contactos entre sí a través de los organismos centrales 
competentes salvo que el presente Convenio no estipule otra cosa. 
 2. Para los fines de este Convenio, los organismos centrales serán los siguientes: 
 1) Por parte del Reino de España: El Ministerio de Justicia del Reino de España. 
 2) Por parte de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: El Ministerio de Justicia 
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 
 3. En el curso del cumplimiento de este Convenio, los organismos centrales de las 
Partes Contratantes utilizarán su idioma nacional en sus relaciones recíprocas. 
 

CAPITULO II 
Asistencia jurídica en asuntos civiles 

 
Artículo 5. Ámbito de la asistencia jurídica. 
 La asistencia jurídica en asuntos civiles comprende la entrega y notificación de 
documentos, el facilitar información sobre el Derecho vigente y la práctica judicial, así 
como el cumplimiento de comisiones rogatorias previstas por la legislación de la Parte 
Contratante requerida, en particular, el interrogatorio de las Partes en el proceso, de 
testigos y peritos, el reconocimiento judicial y la entrega de pruebas materiales. 
 Los organismos centrales de las Partes Contratantes, previa solicitud y en los casos y 
por los procedimientos previstos en su propia legislación, se prestarán asistencia para 
localizar en su territorio respectivo, el domicilio de las personas que fueren 
demandadas, por residentes en el territorio de la otra Parte. 
 
Artículo 6. Solicitud de asistencia jurídica. 
 1. La solicitud de asistencia jurídica se redactará en forma escrita y comprenderá los 
datos siguientes: 
 1) El nombre del órgano requirente. 
 2) El nombre del órgano requerido. 
 3) La denominación del asunto, respecto al cual se requiere la asistencia jurídica, y 
el contenido de la solicitud. 
 4) Los nombres y apellidos de las personas a las que se refiere la solicitud datos 
sobre su nacionalidad, ocupación, domicilio o residencia, y en lo referente a las 
personas jurídicas, su denominación y lugar de residencia. 
 5) Los nombres y apellidos, y dirección. de los representantes de personas 
mencionadas en el párrafo 4, si tales existen. 
 6) En caso necesario, la lista de las preguntas a formular a testigos y peritos, así 
como la lista de los documentos reclamados u otras pruebas. 
 2. La solicitud de asistencia jurídica expresará la fecha, se firmará por la persona 
competente y se refrendará por sello. 
 3. Si la dirección indicada en la solicitud sobre asistencia jurídica es incorrecta o la 
persona de que se trate en la solicitud no tiene en la misma su domicilio, el órgano 
requerido tomará las medidas necesarias para averiguar la dirección correcta. 
 
Artículo 7. Cumplimiento de la solicitud de asistencia jurídica. 
 1. La asistencia se prestará conforme a las normas de procedimiento de la Parte 
requerida. Sin embargo, se podrá seguir un procedimiento especial en caso de que no 
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haya incompatibilidad con la legislación de la Parte requerida y no haya imposibilidad 
para aplicarla debido a dificultades prácticas. 
 2. Si dicha asistencia jurídica no es de competencia del órgano requerido, éste 
transferirá la solicitud al órgano competente. 
 3. A solicitud del órgano requirente el órgano requerido comunicará en debido 
tiempo, a aquél, y a las partes interesadas, y en caso de necesidad a sus representan-
tes, la fecha, el momento y el lugar del cumplimiento de la solicitud. 
 4. La solicitud de asistencia jurídica se cumplirá en el plazo mínimo posible. El 
órgano requerido comunicará en forma escrita al órgano requirente el cumplimiento 
de la solicitud y devolverá los documentos. Si la solicitud no pudiese ser cumplida se le 
comunicará inmediatamente por escrito al órgano requirente, indicando las causas que 
lo hayan impedido; la documentación se devolverá. 
 
Artículo 8. Entrega de documentos. 
 1. El órgano requerido efectuará la entrega de la documentación conforme a las 
normas vigentes en su Estado, si están redactados en su idioma nacional o van 
acompañados de una traducción legalizada. Cuando los documentos no estén 
redactados en el idioma nacional de la Parte requerida o no vayan acompañados de la 
traducción, se entregarán al destinatario si está de acuerdo en recibirlos 
voluntariamente. 
 2. En la solicitud de entrega se indicará las señas completas del destinatario y la 
denominación del documento entregado. Si la dirección fuese incompleta o imprecisa, 
el órgano requerido tomará medidas para establecer sus señas completas, conforme a 
su legislación, 
 3. El acuse de recibo de documentos se redactará conforme a las normas de entrega 
de documentos vigentes en el territorio de la Parte requerida y se enviará al órgano 
requirente. En el acuse, se indicarán la fecha y el lugar de la entrega, así como la 
persona que recibió el documento. Caso de no haberse podido efectuar la entrega, 
deberán comunicarse las causas que la hayan impedido. 
 
Artículo 9. Entrega de documentos y cumplimiento de ciertos actos de procedimiento 
por las representaciones diplomáticas u organismos consulares. 
 Las Partes Contratantes tendrán derecho a entregar documentos y a cumplir otros 
actos de procedimiento, respecto a sus nacionales, por conducto de sus 
representaciones diplomáticas o consulares. No podrán aplicarse en estos casos 
medidas de carácter coactivo.  
 
Artículo 10. Inmunidad de testigo y perito. 
 1. Si un testigo o perito, cualquiera que sea su nacionalidad, comparece ante el 
órgano requirente, mediante citación del órgano requerido, no se podrá proceder con-
tra él en el territorio de la Parte Contratante requirente, ni detenerle ni condenarle por 
acciones anteriores a su entrada en dicho Estado. Tampoco se podrá proceder contra 
esas personas ni detenerlas ni condenarlas debido a sus declaraciones como testigo o 
dictamen en calidad de perito. 
 2. La protección concedida en el párrafo 1 cesará una vez transcurridos quince días 
después de que el órgano requirente comunique al testigo o al perito que su presencia 
ya no se requiere, excepto el período durante el cual no pudo abandonar el territorio 
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de la parte requirente por causas ajenas a su voluntad. 
 3. No se aplicarán medidas de carácter coactivo ni otras sanciones contra el testigo 
o el perito que no hubiere comparecido ante el órgano de la parte requirente. 
 4. El órgano requirente deberá comunicar a las personas solicitadas en calidad de 
testigo o perito, que tendrán derecho a indemnización de gastos de viaje y estancia. El 
perito tendrá derecho además a la remuneración por haber realizado el peritaje. A 
solicitud de esas personas, el órgano mencionado les pagará por adelantado la suma 
suficiente para cubrir gastos de viajes y estancia. 
 
Artículo 11. Denegación de asistencia jurídica. 
 La asistencia jurídica podrá denegarse cuando la Parte requerida considere que 
dicho cumplimiento podría menoscabar su soberanía poner en peligro su seguridad o 
infringir principios básicos de su ordenamiento jurídico. 
 
Artículo 12. Gastos producidos por prestar asistencia jurídica. 
 La Partes Contratantes asumirán todos los gastos que se produzcan por prestar 
asistencia jurídica en sus territorios respectivos. 
 
Artículo 13. Intercambio de información. 
 Los organismos centrales de las Partes Contratantes, previa solicitud, se informarán, 
recíprocamente sobre la legislación vigente o derogada de sus Estados y práctica 
Judicial en los asuntos que surjan en aplicación de las cláusulas del presente Convenio. 
 

CAPITULO III 
Documentación 

 
Artículo 14. 
 1. Los documentos que hayan sido expedidos o testificados conforme a las normas 
establecidas y refrendados con el sello oficial del órgano competente o del funcionario 
de una de las Partes Contratantes. no requerirán en el territorio de la otra Parte 
Contratante legalización alguna. Lo mismo se aplicará también en relación con firmas 
en los documentos y legalizadas según el procedimiento interno de las Partes 
Contratantes. 
 2. Los documentos que en el territorio de una de las Partes Contratantes se 
consideren como documentos oficiales, tendrán también en el territorio de la otra 
Parte Contratante la fuerza probatoria de un documento oficial. 
 
Artículo 15. 
 Con el fin de aplicar el presente Convenio, a instancia de las Partes Contratantes se 
enviarán de conformidad con sus respectivas legislaciones, certificación del Registro 
Civil y otros documentos referentes a los derechos personales y patrimoniales de los 
nacionales de las Partes Contratantes. Dichos documentos se pondrán a disposición de 
la Parte Contratante requirente por la vía diplomática, libres de gastos y sin traducción. 
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Artículo 16. 
 Las Partes Contratantes se cursarán a petición previa copias de las resoluciones 
judiciales firmes referentes al estado civil de los nacionales de la otra Parte 
Contratante, según el procedimiento previsto por el artículo 4 del presente Convenio. 
 

CAPITULO IV 
Reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales 

 
Artículo 17. 
 1. Las resoluciones de los órganos de una Parte Contratante indicados en el párrafo 
2 del artículo 1 se reconocerán y si la índole de la resolución lo requiere se ejecutarán 
en el territorio de la otra Parte Contratante en las condiciones previstas por este 
Convenio. 
 2. Las resoluciones judiciales mencionadas en el párrafo 1, serán: 
 1) Resoluciones en materia civil y mercantil. 
 2) Transacciones judiciales. 
 3) Sentencias penales en lo referente a la indemnización del daño causado por 
delito. 
 3. No se aplicarán las disposiciones del presente capítulo en caso: 
 1) De las resoluciones en materia de quiebras y procedimientos análogos. 
 2) De las resoluciones en materia de Seguridad Social. 
 3) De las resoluciones en materia de indemnización de daños causados por la 
energía nuclear. 
 4) De los laudos arbitrales. 
 
 Condiciones del reconocimiento y ejecución 
 de resoluciones 
 
Artículo 18. 
 Las resoluciones indicadas en el artículo 17, se reconocerán y ejecutarán cuando: 
 1) La resolución, según la legislación de la Parte Contratante en cuyo territorio se 
haya dictado, sea ejecutoria. 
 2) El demandado o su representante que no hubiere comparecido ante los 
Tribunales, hubieren sido debidamente y a tiempo emplazados según las leyes de la 
Parte Contratante en cuyo territorio se haya dictado la sentencia. No será válida la 
citación hecha mediante edictos. 
 3) En el Estado donde deba reconocerse y ejecutarse la resolución o en un tercer 
Estado, no se hubiese dictado sentencia ejecutoria entre las mismas Partes y sobre los 
mismos hechos o cuando en aquel Estado no se hubiese iniciado con anterioridad un 
proceso entre las mismas partes y sobre los mismos hechos. 
 4) El tribunal que haya dictado la resolución sea competente de conformidad con 
los artículos 19 y 20 del presente Convenio. 
 5) Conforme a la legislación de la Parte Contratante en cuyo territorio la resolución 
ha de ser reconocida y ejecutada, el asunto no sea de la exclusiva competencia de sus 
órganos. 
 6) El reconocimiento o la ejecución de la resolución no afecte a la soberanía, 
seguridad o principios básicos de la legislación de la Parte Contratante requerida. 
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Artículo 19. Competencia de los Tribunales. 
 1. Para los fines de este capítulo, se considerará competente el Tribunal del Estado 
que haya dictado la resolución, cuando la persona demandada tuviere su domicilio en 
dicho Estado, cualquiera que sea su nacionalidad. 
 2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior será competente el Tribunal que 
haya dictado la resolución, sin consideración del domicilio, en cualquiera de los casos 
siguientes: 
 1) Cuando la obligación que sirviere de base a la demanda hubiese sido o debiere 
ser cumplida en dicho Estado. 
 2) En materia de alimentos, cuando el acreedor tuviere su domicilio o residencia en 
dicho Estado. 
 3) En materia delictual, si el hecho u otras circunstancias, que sirvieren de base para 
la reclamación de la indemnización del daño, hubiere tenido lugar en el territorio de 
dicho Estado. 
 4) En materia de indemnización de daños o perjuicios causados por un delito, que 
hubiere dado lugar a un procedimiento penal en dicho Estado, en la medida en que, de 
conformidad con su Ley, dicho Estado pudiera conocer de la acción civil en un 
procedimiento penal 
 5) En materia relativa a la explotación de sucursales agencias o cualquier otro 
establecimiento, que estuvieren sitos en el territorio de dicho Estado. 
 6) En materia de sucesión sobre bienes muebles si el causante de la sucesión 
hubiere tenido su último domicilio en dicho Estado. 
 
Artículo 20. 
 El Tribunal que haya dictado la resolución tendrá competencia exclusiva en los 
casos siguientes: 
 1) En materia de derechos reales inmobiliarios y de contratos de arrendamiento de 
bienes inmuebles, así como de sucesión en éstos, si el inmueble, estuviere sito en el 
territorio de dicho Estado. 
 2) En materia de validez o disolución de sociedades y personas jurídicas o de 
decisiones de sus órganos, cuando tuvieren su domicilio en el territorio de dicho 
Estado. 
 3) En materia de validez de las inscripciones en los Registros públicos que se 
hubieren efectuado en el territorio de dicho Estado. 
 
Artículo 21. 
 1. Las resoluciones se reconocerán y ejecutarán cuando se hubieran dictado 
después de la entrada en vigor del presente Convenio. 
 2. Las resoluciones que no deban ser ejecutadas según su naturaleza, se 
reconocerán aunque hubiesen sido dictadas antes de la entrada en vigor de este Con-
venio, siempre que se hubiesen fundado en una regla de competencia reconocida en el 
mismo. 
 
 Procedimiento para el reconocimiento y ejecución 
 
Artículo 22. 
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 1. La solicitud de otorgamiento de la ejecución y de cumplimiento de la misma, 
podrá hacerse a través de los órganos del Estado donde haya sido dictada los cuales 
enviarán la solicitud al órgano competente de la otra Parte Contratante. 
 2. La solicitud podrá presentarse directamente en el órgano competente de la otra 
Parte Contratante si la persona que solicita el otorgamiento de la ejecución tuviere el 
domicilio o la residencia en el territorio de la misma. 
 
Artículo 23. 
 Se deberá acompañar a la solicitud indicada en el artículo 22: 
 1) Una copia auténtica de la resolución y una certificación en la que conste que es 
ejecutoria si esto no se desprende del texto de la misma resolución. 
 2) Una certificación en la que conste que la Parte que no hubiere comparecido ante 
el Tribunal o su representante, fueron emplazados de conformidad con el párrafo 2 del 
artículo 18. 
 3) Las traducciones legalizadas de los documentos indicados en los párrafos 1 y 2 
del presente artículo así como la de la solicitud. 
 
Artículo 24. 
 1. Las resoluciones se reconocerán en los territorios de las dos Partes Contratantes 
sin procedimiento adicional alguno si no fueran impugnadas. 
 2. Los órganos competentes ante los que se presentaren las solicitudes de ejecución 
deberán ordenarlas. 
 3. A los efectos del presente artículo son competentes: 
 En España, los Juzgados de Primera Instancia. 
 En la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: 
 Los Tribunales Supremos de las Repúblicas (que no tienen división regional). 
 Los Tribunales Supremos de las Repúblicas Autónomas. 
 Los Tribunales Territoriales, Regionales o Municipales. 
 Los Tribunales de las Regiones Autónomas. 
 Los Tribunales de las Provincias Autónomas. 
 4. Se facilitará información sobre la resolución adoptada al órgano requirente. 
 5. Al permitir la ejecución de la resolución el Tribunal no la revisará en cuanto al 
fondo, sino que se limitará a determinar que se han cumplido las condiciones previstas 
en los artículos 18, 19, 20 y 23. 
 6. Si la resolución ha sido dictada sobre varias reclamaciones, podrá permitirse la 
ejecución parcial. 
 7. El procedimiento de ejecución se regulará por la legislación de la Parte 
Contratante en cuyo territorio tenga lugar la ejecución de dicha resolución. 
 
Artículo 25. Transacciones judiciales. 
 Las transacciones judiciales pueden ser ejecutadas, de conformidad con lo 
prevenido en este capítulo, en lo que sea aplicable. 
 
Artículo 26. Salida de objetos y transferencia de dinero. 
 Las disposiciones del presente Convenio no afectarán a la legislación de las Partes 
Contratantes sobre transferencia de dinero y de objetos adquiridos durante la 
ejecución. 
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CAPITULO V 

Disposiciones finales 
 
Artículo 27. 
 El presente Convenio estará sujeto a ratificación y entrará en vigor pasados sesenta 
días del momento del intercambio de los Instrumentos de Ratificación que se 
efectuará en Moscú. 
 
Artículo 28. 
 El presente Convenio se concluye por un plazo indefinido. Cada Parte Contratante 
podrá denunciarlo mediante notificación escrita por vía diplomática, terminando su 
vigencia a los seis meses de la fecha de la denuncia. 
 
Hecho en Madrid el 26 de octubre de 1990, en dos originales, cada uno en español y ruso, siendo ambos 
textos igualmente idénticos. 

- - - - 
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424. Convenio de cooperación judicial en materia civil, mercantil y administrativa 
entre el Reino de España y el Reino de Marruecos, firmado en Madrid el 30 mayo 
1997. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm.151 de 25 junio 1997. 
- Link = https://www.boe.es/boe/dias/1997/06/25/pdfs/A19583-19587.pdf 
- Observaciones: Vid. art. 2 de la Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en 
materia civil (BOE núm. 182 de 31 julio 2015). 
 

 

 El Reino de España y el Reino de Marruecos, 
 Animados por el deseo de promover y reforzar las tradicionales relaciones de 
amistad y de cooperación judicial entre ambos países; 
 Considerando que el establecimiento de un sistema de reconocimiento y de 
ejecución de resoluciones judiciales permitirá estimular la confianza recíproca en sus 
instituciones judiciales; 
 Convienen en concertar un Convenio de Cooperación Judicial en Materia Civil, 
Mercantil y Administrativa y adoptan a estos fines las disposiciones siguientes: 
 
 TITULO I 
 Disposiciones generales 
 
Artículo 1. Del acceso a los tribunales. 
 Los nacionales de cada uno de ambos Estados disfrutarán en el territorio del otro 
Estado, de libre y fácil acceso a los tribunales, tanto judiciales como administrativos, 
para actuar en la defensa de sus derechos. 
 
Artículo 2. "Cautio Judicatum Solvi". 
 Los nacionales de una de las dos Partes que sean demandantes o partes ante las 
autoridades judiciales de la otra Parte en materia civil, mercantil o administrativa, 
estarán dispensados de prestar caución o depósito alguno, cualquiera que sea su 
denominación, aun en el caso de que su domicilio o residencia habitual no se 
encuentre en territorio de una de ambas Partes. 
 
Artículo 3. Personas jurídicas. 
 Lo dispuesto en el presente Convenio relativo a los nacionales de una de las Partes 
será aplicable, con sujeción a las disposiciones de orden público del Estado en que se 
promueva la acción, a las personas jurídicas constituidas conforme a la legislación de 
una de las Partes y que tengan su domicilio social en el territorio de la otra Parte. 
 
Artículo 4. 
 1. El Ministerio de Justicia del Reino de España y el Ministerio de Justicia del Reino 
de Marruecos son designados autoridades centrales en el marco del presente 
Convenio. 
 2. Ambas Partes se comunicarán recíprocamente mediante Nota Verbal cualquier 
modificación en la designación de su autoridad central. 
 3. Dicha modificación surtirá efecto si no se formula oposición alguna por la otra 
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Parte. 
 
Artículo 5. Asistencia judicial. 
 Los nacionales de una de las Partes gozarán ante los tribunales de la otra Parte de la 
asistencia judicial, así como de la dispensa del pago adelantado de tasas y gastos 
judiciales concedida a los nacionales de esta última, teniendo en cuenta su situación 
personal, material y familiar y en iguales condiciones. 
 Las certificaciones relativas a los ingresos y a la situación personal, familiar y 
patrimonial del requirente deberán ser expedidas por la autoridad competente de la 
Parte en cuyo territorio aquél tuviera su domicilio o su residencia. 
 Dicha certificación será expedida por la autoridad diplomática o consular 
territorialmente competente, si el interesado reside en un tercer Estado. 
 La autoridad judicial que deba resolver sobre la solicitud de asistencia judicial podrá 
solicitar información complementaria a la autoridad que haya expedido la certificación. 
 
 TITULO II 
 Asistencia judicial en materia civil, mercantil 
 y administrativa 
 
Artículo 6. Documentos judiciales y extrajudiciales. Comisiones rogatorias. 
 1. Los documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil, mercantil y 
administrativa, así como las comisiones rogatorias, que provengan de una de las 
Partes, se enviarán, bien directamente por la autoridad central de la Parte requirente a 
la autoridad central de la Parte requerida, bien por conducto diplomático. 
 2. Las notificaciones y comisiones rogatorias deberán indicar: 
 a) La autoridad judicial de la que provengan; 
 b) La identidad, condición y profesión de las partes y, en la medida de lo posible, su 
nacionalidad, y la denominación social y su sede en el caso de personas jurídicas; 
 c) El domicilio, la residencia o la dirección exacta de cada Parte, así como la de sus 
representantes o defensores, si hubiere lugar; 
 d) La naturaleza de las notificaciones y de las comisiones rogatorias y su finalidad; y, 
en lo que respecta a las comisiones rogatorias, la naturaleza de los actos que deban 
llevarse a cabo y, cuando proceda, las preguntas que deban formularse a los testigos; 
 e) Si la dirección de la persona a que se refiere la solicitud de asistencia judicial no 
se indicara con precisión o fuera inexacta, la autoridad requerida intentará averiguar la 
dirección exacta en la medida de lo posible. 
 Si la autoridad requerida no fuera competente, transmitirá de oficio el documento a 
la autoridad competente e informará de ello a la autoridad requirente. 
 
Artículo 7. Comunicación de documentos judiciales y extrajudiciales. 
 La solicitud de notificación de un documento judicial o extrajudicial irá acompañada 
de dicho documento. La notificación se efectuará por mediación de la autoridad 
competente, conforme a la legislación del Estado requerido. 
 
Artículo 8. 
 1. Podrá igualmente solicitarse de forma subsidiaria la notificación en una de las 
formas especiales previstas en el apartado 2 del presente artículo en el caso de que no 
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fuera posible proceder a la entrega simple, debido a que el destinatario no acepte 
voluntariamente el documento. 
 2. Si la parte requirente, lo solicita expresamente la autoridad requerida efectuará 
la notificación en la forma prevista por su legislación interna para notificaciones 
análogas, o en una forma especial compatible con dicha legislación. 
 3. Los gastos de dicha notificación correrán a cargo del solicitante. 
 
Artículo 9. 
 En el caso de que el Estado requirente no hubiera solicitado expresamente, tal 
como se prevé en el artículo 8 (apartado 2) de este Convenio, que el documento se 
comunique conforme a las formalidades prescritas en dicho artículo o si la notificación 
no hubiera podido hacerse por simple entrega conforme al artículo 7 del presente 
Convenio, el Estado requerido devolverá sin demora el documento al Estado 
requirente haciéndole saber el motivo por el cual la entrega simple no pudo tener 
lugar. 
 
Artículo 10. 
 La prueba de la notificación se hará por medio de un recibo fechado y firmado por 
el destinatario o una declaración de la autoridad requerida haciendo constar el hecho, 
la forma y la fecha de la notificación. 
 El recibo o la declaración figurarán en una de las copias del documento que deba 
ser notificado, o se adjuntarán al mismo y serán remitidos a la autoridad central de la 
Parte requirente, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del presente Convenio. 
 
Artículo 11. 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos precedentes, cada Parte podrá 
transmitir directamente por mediación de sus agentes diplomáticos y consulares las 
notificaciones dirigidas a sus nacionales que se encuentren en territorio de la otra 
Parte, sin necesidad de utilizar la vía coercitiva. 
 
Artículo 12. Comisiones rogatorias. 
 1. Lo dispuesto en los artículos 8, 9, 10 y 11 del presente Convenio será aplicable a 
la ejecución de comisiones rogatorias en materia civil, mercantil y administrativa. 
 2. Las comisiones rogatorias serán enviadas por la autoridad central de la Parte 
requerida a la autoridad competente, Si la autoridad requerida no fuera competente, 
transmitirá de oficio la comisión rogatoria a la autoridad competente e informará de 
ello a la parte requirente. 
 
Artículo 13. 
 Cada una de ambas Partes podrá igualmente hacer que se ejecuten las comisiones 
rogatorias directamente por mediación de sus agentes consulares o diplomáticos y sin 
hacer uso de medios coercitivos, cuando las personas que deban prestar testimonio o 
presentar documentos posean únicamente la nacionalidad de la Parte requirente. 
 La nacionalidad de la persona objeto de la comisión rogatoria se determinará 
conforme al derecho de la Parte en cuyo territorio deba ejecutarse la comisión 
rogatoria. 
 Cualquier citación o notificación que tenga por finalidad la presentación de 
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documentos, deberá indicar expresamente que no se utilizarán medios coercitivos 
para ejecutar la comisión rogatoria. 
 
Artículo 14. 
 La autoridad requerida podrá denegar la ejecución de una comisión rogatoria, si la 
misma, según su legislación, no fuera de su competencia o si fuera de tal naturaleza 
que pudiera perjudicar su soberanía, su seguridad o su orden público. En ambos casos, 
la Parte requerida deberá informar de este hecho a la autoridad requirente, indicando 
los motivos. 
 
Artículo 15. 
 La autoridad requerida deberá informar a la autoridad requirente, a solicitud 
expresa de esta última, de la fecha y del lugar de ejecución de la comisión, a fin de que 
la parte interesada pueda comparecer en persona si lo desea o hacerse representar 
conforme a la legislación vigente en el Estado requerido. 
 
Artículo 16. 
 La ejecución de comisiones rogatorias no podrá dar lugar al reembolso de gastos, 
cualquiera que sea la naturaleza de los mismos, salvo en el caso de los honorarios de 
peritos y gastos de peritación, cuyo importe y naturaleza se comunicarán a la Parte 
requirente. No obstante, la Parte requerida deberá poner en conocimiento del órgano 
de recepción de la Parte requirente el importe de los gastos en que se haya incurrido. 
 
Artículo 17. 
 El procedimiento judicial a que dé lugar la ejecución de la comisión rogatoria 
conforme a las disposiciones precedentes producirá el mismo efecto jurídico que si 
aquélla se hubiera ejecutado ante la autoridad competente del Estado requirente. 
 
Artículo 18. 
 Las comisiones rogatorias deberán ir acompañadas de una traducción auténtica en 
la lengua de la autoridad requerida. 
 
Artículo 19. 
 Exequátur: Costas y gastos. La solicitud de exequátur de una resolución relativa a 
los gastos de procedimiento, conforme a los artículos 18 y 19 del Convenio de La Haya 
de 1 de marzo de 1954, podrá también ser enviada directamente por la Parte 
interesada a la autoridad judicial competente, 
 
Artículo 20. 
 La competencia de las autoridades que hayan entregado los documentos previstos 
en el artículo 19 del Convenio de La Haya anteriormente mencionada no habrá de ser 
certificada por una autoridad superior. 
 
Artículo 21. 
 Para acreditar que las resoluciones relativas a los gastos de procedimiento tienen 
fuerza de cosa juzgada, deberán ir acompañadas de: 
 1. Un documento del que se desprenda que la resolución ha sido notificada a la 
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parte contra la que se siga la ejecución; 
 2. Una certificación que haga constar que la resolución no ha sido objeto de recurso 
ordinario ni de recurso de casación o que no pueda ya ser objeto de dichos recursos. 
 
 TITULO III 

Del reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales, sentencias arbitrales y 
documentos auténticos 

 
Artículo  22. 
 1. Las resoluciones judiciales en materia civil, mercantil y administrativa, 
comprendidas las que concedan indemnizaciones por daños y perjuicios por responsa-
bilidad civil a las víctimas de infracciones penales, dictadas por órganos jurisdiccionales 
de alguno de ambos Estados Contratantes, tendrán autoridad de cosa juzgada y fuerza 
ejecutiva en el otro Estado, en las condiciones y según las modalidades establecidas 
por el presente título. 
 2. El presente Convenio no será aplicable a las resoluciones dictadas en las materias 
y casos siguientes: 
 a) En materia testamentaria y sucesoria; 
 b) En materia de quiebra, procedimientos de liquidación de sociedades u otras 
personas jurídicas insolventes, conciertos y convenios análogos entre deudores y 
acreedores: 
 c) Resoluciones contenciosas en materia de seguridad social, tal como está definida 
en el Convenio hispano-marroquí relativo a la seguridad social de 8 de noviembre de 
1979; 
 d) En caso de medidas cautelares y provisionales salvo las dictadas en materia de 
alimentos. 
 
Artículo  23. 
 Las resoluciones judiciales en materia civil, mercantil y administrativa, dictadas por 
los órganos jurisdiccionales competentes de España y Marruecos, respectivamente, 
tendrán autoridad de cosa juzgada en el territorio del otro Estado, si reúnen las 
condiciones siguientes: 
 1. La resolución emana de un órgano jurisdiccional competente según las normas 
aplicables en el país en que hubiera sido dictada; 
 2. Las partes han sido legalmente citadas, representadas o declaradas rebeldes; 
 3. La resolución ha adquirido autoridad de cosa juzgada y ha llegado a ser ejecutiva 
conforme a las leyes del Estado en que haya sido dictada; 
 4. La resolución no contiene disposiciones contrarias al orden público del Estado en 
que se solicite la ejecución, ni a los principios del derecho internacional que sean 
aplicables en el mismo. Tampoco deberá ser contraria a una resolución judicial dictada 
en ese mismo Estado y que haya adquirido autoridad de cosa juzgada; 
 5. Que no se encontrase pendiente ningún proceso entre las mismas partes y por el 
mismo objeto ante algún órgano jurisdiccional del Estado requerido antes de iniciarse 
la acción ante el tribunal que haya dictado la resolución que deba ejecutarse. 
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Artículo 24. 
 Las resoluciones a que se refiere el artículo precedente no podrán dar lugar a 
ninguna medida de ejecución forzosa o coercitiva por parte de las autoridades del otro 
Estado, ni ser objeto por parte de dichas autoridades de ninguna publicidad o 
formalidad, tales como el registro, la inscripción o la rectificación en registros públicos, 
hasta después de haber sido declaradas ejecutivas en el territorio del Estado 
requerido. 
 
Artículo 25. 
 La autoridad competente (el tribunal de primera instancia de cada uno de ambos 
Estados) concederá el derecho de ejecución de la resolución, a solicitud de la parte 
interesada, conforme a la legislación del Estado en que se solicite dicha ejecución. 
 El procedimiento de solicitud de ejecución se regirá por la Ley del Estado en que se 
requiera la ejecución. 
 
Artículo 26. 
 El tribunal competente se limitará a comprobar si la resolución cuya ejecución se 
solicita reúne todas las condiciones previstas en el artículo 23 para gozar de autoridad 
de cosa juzgada. Procederá de oficio a dicho examen y deberá hacer constar el 
resultado del mismo en su resolución. 
 Al aceptar la solicitud de ejecución, la autoridad competente ordenará, en su caso, 
las medidas necesarias para que la resolución dictada en el otro Estado reciba la misma 
publicidad que si hubiera sido dictada en el propio Estado en que haya sido declarada 
ejecutiva. La ejecución podrá concederse incluso parcialmente para alguna o algunas 
de las peticiones de la resolución invocada. 
 
Artículo 27. 
 La decisión de ejecución producirá efecto contra todas las partes en el litigio que 
sean objeto de la resolución que deba ejecutarse y en toda la extensión del territorio 
en que sus disposiciones sean aplicables. 
 Igualmente permitirá que la sentencia declarada ejecutiva produzca los mismos 
efectos, en lo referente a las medidas de ejecución y a partir de la fecha de esa 
decisión, que si hubiera sido dictada por el tribunal que haya dictado la decisión de 
ejecución. 
 
Artículo 28. 
 La Parte que invoque la autoridad de cosa juzgada de una resolución judicial o que 
reclame la ejecución de la misma, deberá presentar: 
 1. Una copia de la resolución que reúna todas las condiciones necesarias para su 
autenticidad; 
 2. El original del documento de notificación de la resolución; 
 3. Una certificación del Secretario del tribunal que haga constar que la resolución 
no ha sido objeto de recurso ni de apelación; 
 4. Una copia certificada conforme de la citación hecha a la parte que haya sido 
condenada en rebeldía. 
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Artículo 29. 
 Los laudos arbitrales dictados válidamente en uno de los dos Estados serán 
reconocidos en el otro Estado y podrán ser declarados ejecutivos en el mismo cuando 
reúnan las condiciones previstas en el artículo 23 que les sean aplicables y si se 
cumplen además las siguientes condiciones: 
 1. La legislación del Estado requerido para la ejecución permite resolver esa clase de 
litigio por vía arbitral; 
 2. El laudo arbitral se ha dictado en cumplimiento de una cláusula o un contrato de 
arbitraje válidos y ha llegado a ser definitivo; 
 3. El contrato o la cláusula de arbitraje reconocía la competencia a los árbitros 
conforme a la legislación en cuya virtud se ha dictado el laudo. 
 Los laudos arbitrales deberán ser ejecutados en la misma forma indicada en los 
artículos precedentes. 
 
Artículo 30. 
 Los documentos auténticos ejecutivos en uno de los dos Estados serán declarados 
ejecutivos en el otro, por el tribunal competente, según la legislación del Estado donde 
deba procederse la ejecución. 
 Dicho tribunal se limitará a comprobar que los documentos reúnen las condiciones 
necesarias para su autenticidad en el Estado que hayan sido extendidos y que las 
disposiciones cuya ejecución se insta no contienen nada contrario al orden público 
aplicable del Estado en que se solicita la ejecución, o a los principios de derecho 
aplicables en dicho Estado. 
 
Artículo 31. 
 Las disposiciones previstas por los artículos del presente título no se aplicarán en 
ningún caso a las sentencias dictadas en uno de los dos Estados contra el Gobierno del 
otro Estado o contra uno de sus funcionarios por actos cometidos únicamente en 
razón de sus funciones. 
 Tampoco podrán aplicarse a las sentencias cuya ejecución sea contraria a los 
tratados y convenios vigentes  en el Estado en que se solicite. 
 
Artículo 32. 
 No serán aplicables a los nacionales del otro Estado las normas por las que la 
legislación de uno de los dos Estados declara competentes a sus tribunales en razón 
únicamente de la nacionalidad del solicitante y sin otra causa de competencia en lo 
que se refiere a las impugnaciones relativas a obligaciones nacidas de un contrato o de 
un delito o de un cuasidelito, en los siguientes casos: 
 1. Cuando el demandante tenga su residencia en el Estado del que se nacional;  
 2. Cuando la obligación haya nacido o deba ser ejecutada en el Estado del que sea 
nacional el demandante. 
 La presente disposición se aplicará de oficio por los órganos jurisdiccionales de cada 
uno de los dos Estados. 
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 TITULO IV 
 Información jurídica 
 
Artículo 33. Disposición general. 
 Las Partes Contratantes se comprometen a proporcionarse mutuamente, conforme 
a lo dispuesto en este Convenio, información acerca de sus legislaciones, sus 
jurisprudencias respectivas en materia civil, mercantil y administrativa, así como 
acerca del marco del procedimiento civil y mercantil y de la organización judicial. 
 Se comprometen igualmente a comunicarse información sobre decisiones 
jurisprudenciales que conciernan a un punto determinado, así como cualquier otra 
información jurídica. 
 
Artículo 34. 
 Intercambio de información sobre las legislaciones respectivas. La autoridad central 
del Reino de España y la autoridad central del Reino de Marruecos se proporcionarán 
recíprocamente y previa solicitud, las informaciones relativas a sus legislaciones en los 
campos a que se refiere el Artículo 33. 
 
Artículo 35. 
 La solicitud de información deberá proceder bien de una autoridad judicial, o bien, 
cuando se trate de la asistencia judicial, de la autoridad encargada de resolver sobre la 
concesión de dicha asistencia. 
 
Artículo 36. 
 La solicitud de información deberá precisar la autoridad de la que proviene, así 
como la naturaleza del asunto. Deberá indicar de manera clara los asuntos sobre los 
que se solicita la información relativa a la legislación de la Parte requerida. 
 La solicitud deberá incluir una exposición de los hechos que permitan una buena 
comprensión y la elaboración de una respuesta clara y precisa. Podrán adjuntarse a la 
misma copias de documentos, en la medida en que sean necesarios para precisar el 
alcance de la solicitud. 
 La solicitud podrá referirse, de modo complementario a temas relativos a ámbitos 
diferentes a los que se refiere el Artículo 33, cuando tengan relación con los temas 
principales de la solicitud. 
 La Parte requerida podrá solicitar la información complementaria necesaria para 
elaborar su respuesta. 
 
Artículo 37. 
 1. La autoridad judicial de la que provenga la solicitud no se considerará obligada 
por la información contenida en la respuesta. 
 2. La respuesta a una solicitud de información deberá darse lo mas rápidamente 
posible. 
 3. Dicha respuesta no dará lugar a ningún reembolso de tasas o gastos, cualquiera 
que sea su naturaleza. 
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 TITULO V 
 De las certificaciones de actas del registro civil 
 y documentos oficiales 
 
Artículo 38. 
 A solicitud de las autoridades judiciales de una de las Partes, la otra Parte les 
transmitirá sin tasas ni gastos las certificaciones de actas del registro civil y otros docu-
mentos referentes al mismo, en su caso, que conciernan a os nacionales de la Parte de 
que proceda la solicitud. 
 
Artículo 39. 
 Las certificaciones de las actas del registro civil expedidas por una autoridad 
competente en el territorio de una de las Partes Contratantes y que estén provistas le 
su sello oficial no necesitarán ser legalizadas para ser válidas en el territorio de la otra 
Parte. 
 
 TITULO VI 
 Disposiciones comunes 
 
Artículo 40. Dispensa de legalización. 
 Los documentos que provengan de las autoridades judiciales o de otras autoridades 
de uno de ambos Estados, así como los documentos cuya fidelidad y fecha, veracidad 
de la firma o conformidad con el original certifiquen dichas autoridades, estarán 
dispensados de legalización o de cualquier otra formalidad equivalente cuando deban 
presentarse en territorio del otro Estado. 
 Los documentos deberán ir provistos de la firma y del sello oficial de la autoridad 
facultada para expedirlos, en el caso de que se trate de copias, estar certificados 
conformes con el original por dicha autoridad. En cualquier caso, deberán estar 
extendidos materialmente de tal forma que resulte evidente su autenticidad. 
 En caso de existir serias dudas acerca de la autenticidad del documento, se 
efectuará una comprobación por mediación de la autoridad central de ambos Estados. 
 
Artículo 41. Lenguas y traducciones. 
 Las dos autoridades centrales podrán redactar sus comunicaciones en sus lenguas 
respectivas. Se adjuntará a las mismas una traducción en lengua francesa. 
 
Artículo 42. 
 Los documentos que deban ser notificados, las comisiones rogatorias las 
resoluciones relativas a condenas en costas y gastos del procedimiento, las solicitudes 
de asistencia judicial, al igual que los documentos y solicitudes de información 
necesaria que se adjunten a los mismos así como sus anejos, deberán estar redactados 
en la lengua de la Parte de la autoridad requerida o ir acompañados de una traducción 
en lengua francesa. 
 
Artículo 43. 
 Las traducciones serán legalizadas por la autoridad competente de ambos Estados. 
 La traducción de las comunicaciones previstas en el artículo 42 del presente 
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Convenio no dará lugar a ningún reembolso de gastos. 
 
 
 TITULO VI 
 Disposiciones finales 
 
Artículo 44. 
 Cualquier controversia que surja de la aplicación o de la interpretación del presente 
Convenio se resolverá por vía diplomática. 
 
Artículo 45. 
 El presente Convenio entrará en vigor provisionalmente a partir de la fecha de su 
firma y definitivamente el primer día del segundo mes siguiente a la fecha de la última 
notificación en que se haga constar el cumplimiento de las formalidades 
constitucionales requeridas en cada uno de los dos Estados. 
 
Artículo 46. 
 El presente Convenio se concluye por un tiempo de duración ilimitada. Cada una de 
las Partes podrá denunciarlo por medio de una notificación por escrito enviada por 
conducto diplomático a la otra Parte. La denuncia surtirá efecto un año después de la 
fecha de su envío. 
 
En fe de lo cual, los plenipotenciarios de ambos Estados Contratantes firman el presente Convenio. 
Hecho en Madrid, el 30 de mayo de 1997, en doble ejemplar, estando redactados los originales en 
español, en árabe y en francés, siendo igualmente auténticos los tres textos. 

 
- - - - 
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425. Convenio de cooperación jurídica entre Reino de España y la República Oriental 
del Uruguay hecho en Montevideo el 4 noviembre 1987 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm.103 de 30 abril 1998. 
- Link = https://www.boe.es/boe/dias/1998/04/30/pdfs/A14391-14394.pdf 
- Observaciones: Vid. art. 2 de la Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en 
materia civil (BOE núm. 182 de 31 julio 2015). 
 

 

 El Reino de España y la República Oriental del Uruguay. 
 Conscientes de los Profundos vínculos históricos que unen a ambas Naciones, 
 Deseando traducirlos en instrumentos jurídicos de cooperación, 
 Han decidido concluir un Convenio de cooperación 
jurídica y a tal efecto han convenido las siguientes disposiciones. 
 

TÍTULO I 
Ámbito del Convenio 

 
Artículo 1. 
 El Presente Convenio se aplica a las actuaciones procesales, a las decisiones 
judiciales y laudos arbitrales, con excepción de las siguientes materias: 
 a) Estado y capacidad de las personas y derecho de familia, en cuanto se trate de 
sentencias constitutivas o declarativas de tales estados o derechos, sin comprender las 
decisiones sobre obligaciones pecuniarias que sean consecuencia de aquella 
declaración de conformidad con lo previsto en el Artículo 5 ordinal 4º del presente 
Convenio. 
 b) Obligaciones alimenticias respecto a menores. 
 c) Quiebras, concursos y procedimientos análogos. 
 d) En materia de seguridad social. 
 e) Daños de origen nuclear. 
 
Artículo 2. 
 1. El presente Convenio se aplica a los laudos arbitrales y a cualquier decisión 
dictada por los Tribunales de los Estados Partes, ya se trate de sentencias, 
transacciones judiciales que pongan fin al proceso, autos, despachos, mandamientos o 
cualquier otra resolución similar. Se consideran incluidas dentro de este Convenio las 
medidas cautelares firmes decretadas por los Tribunales de uno de los Estados Partes 
que deban cumplirse en el otro Estado parte. 
 2. También se aplicará el Convenio a las decisiones pronunciadas en actos de 
jurisdicción voluntaria. 
 3. Igualmente, será de aplicación a las resoluciones de los Tribunales 
administrativos y contencioso-administrativos a los efectos del título V. 
 4. Asimismo, se consideran comprendidas dentro del Convenio las sentencias 
penales en cuanto se refieran a la indemnización de perjuicios derivados del delito. 
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TÍTULO II 

Reconocimiento y ejecución 
Sección primera 

Requisitos del Reconocimiento 
 
Artículo 3. 
 Las decisiones judiciales enumeradas en el Artículo 2, serán reconocidas sin 
necesidad de procedimiento alguno, salvo que debieran producir efectos de cosa 
juzgada o ser ejecutadas. 
 2. En caso de disconformidad, cualquier parte interesada que invoque el 
reconocimiento a título principal podrá, obtener el reconocimiento según el 
procedimiento previsto, para la ejecución. Si el reconocimiento se invoca a título 
incidental ante un tribunal, éste será competente. 
 3. Habrá lugar a un reconocimiento parcial, siempre que fuera posible en vista del 
contenido de la decisión. 
 
Artículo 4. 
 Para que la decisión dictada en un Estado pueda ser reconocida en el otro, serán 
requisitos indispensables: 
 a) que haya sido pronunciada por Tribunal competente, en los términos de este 
Convenio. 
 b) que sea firme y ejecutoria. 
 c) que la iniciación del proceso haya sido notificada en legal forma de acuerdo con 
la ley del Estado de origen de la sentencia. 
 
Artículo 5. 
 Para los efectos del presente Convenio se considerarán Tribunales competentes: 
 1. En materia de obligaciones: 
 a) Aquéllos a quienes se hubieran sometido las partes, siempre que pertenezcan al 
Estado Parte de domicilio de una de éstas, el acuerdo sumisorio conste por escrito en 
cuanto a los litigios que surjan con motivo de una relación jurídica concretamente 
determinada y tal competencia no haya sido establecida de manera abusiva. 
 b) Subsidiariamente, los del Estado Parte donde tuviese el demandado su domicilio 
o residencia habitual al iniciarse el litigio o en caso de persona jurídica, los del lugar 
donde tuviese su sede o establecimiento principal. 
 Si al iniciarse el proceso el demandado tuviese establecimiento, sucursal o agencia 
con organización propia, podrá ser demandado en este lugar, cuando el litigio se 
refiera a la actividad desenvuelta en dicho establecimiento, sucursal o agencia. 
 2. En materia de obligaciones extracontractuales, los del Estado Parte donde se 
hubieren producido los hechos generadores de la obligación, o los del Estado Parte 
donde se produjeron los efectos dañosos a opción del actor. 
 3. Para las acciones relativas a bienes, los del lugar en que se encuentran. 
 4. Para las obligaciones pecuniarias en materia de derecho de familia los del Estado 
Parte del domicilio o residencia habitual del demandado. 
 
Artículo 6. 
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 La competencia del Tribunal del Estado de origen, será reconocida para la petición 
reconvencional si, en cuanto a ésta, concurriese alguno de los motivos de competencia 
expresados en el artículo anterior o si tal petición derivara del mismo hecho en que se 
fundó la principal. 
 
Artículo 7. 
 La competencia del Tribunal del Estado de origen puede no ser reconocida en los 
siguientes casos: 
 a) si la ley del Estado requerido reserva a los Tribunales del mismo la competencia 
exclusiva para conocer de la acción, por razón de la materia. 
 b) si el Estado requerido se considera obligado a reconocer un acuerdo en el cual la 
competencia exclusiva haya sido sometida a arbitraje. 
 
Artículo 8. 
 El reconocimiento y la consiguiente ejecución, en su caso, pueden ser denegados en 
cualquiera de los casos siguientes: 
 a) si la obligación en cuya virtud se hubiere procedido fuese ilícita en el Estado 
requerido. 
 b) si la decisión fuese manifiestamente incompatible con el orden público del 
Estado requerido. 
 c) si estuviese pendiente ante un Tribunal de dicho Estado un litigio entre las 
mismas partes, con el mismo objeto y fundado en los mismos hechos, salvo que la 
acción se hubiere ejercitado primero en el Estado de origen. 
 d) si en el Estado requerido o en un tercer Estado, hubiera sido ya dictada decisión 
sobre el mismo litigio y la misma fuere susceptible de reconocimiento en el Estado 
requerido. 
 

Sección segunda 
Proceso de reconocimiento y ejecución 

 
Artículo 9. 
 Son tribunales competentes para el reconocimiento y ejecución: 
 a) en España, los Juzgados de Primera Instancia. 
 b) en Uruguay, los Juzgados Letrados competentes en primera instancia, que 
correspondieron por razón de materia, jurisdicción y turno. 
 
Artículo 10. 
 El proceso de reconocimiento y ejecución se regirá por la ley del Estado requerido, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Convenio y en especial en los artículos 
siguientes. 
 
Artículo 11. 
 1. En ningún caso se procederá al reexamen del mérito o fondo de la causa, sin 
perjuicio del control formal para comprobar la concurrencia de los requisitos 
establecidos en el artículo 4. 
 2. Al apreciar la competencia del Tribunal que dictó la decisión, se tendrán como 
probados los hechos que le sirvieron para fundarla. 



 2033 

 3. No podrá denegarse el reconocimiento o la ejecución por el hecho, de que el 
Tribunal que dictó la decisión haya aplicado una ley diferente de la que correspondería 
según las reglas del Derecho Internacional Privado del Estado requerido. 
 
Artículo 12. 
 La parte que pretenda el reconocimiento o la ejecución deberá presentar copia 
literal, auténtica o autenticada de la decisión, así como certificación de ser firme y 
ejecutoria y de que la citación al demandado se hizo en tiempo y forma. Los 
documentos están dispensados de legalización. 
 
Artículo 13. 
 La parte vencida en la decisión cuya ejecución se pretenda, deberá ser citada luego 
de ordenada la misma. De igual modo, se procederá en el caso de reconocimiento de 
la sentencia cuando éste se solicitara a fin de producir efecto de cosa juzgada. 
 
Artículo 14. 
 Desde que se inicie el proceso, pueden solicitarle medidas aseguratorias o 
cautelares, ante el mismo Tribunal y con sujeción a la ley del Estado requerido. 
 

TÍTULO III 
Del reconocimiento y ejecución de los laudos arbitrales 

 
Artículo 15. 
 Los laudos arbitrales serán reconocidos y ejecutados de acuerdo con lo prevenido 
en este Convenio, en cuanto sea aplicable. 
 

TÍTULO IV 
De la igualdad de trato procesal 

 
Artículo 16. 
 Las personas físicas de nacionalidad española gozarán ante los tribunales de la 
República Oriental del Uruguay, del mismo trato procesal de que disfrutan las personas 
domiciliadas en el territorio de esta última. 
 
Artículo 17. 
 Las personas físicas con residencia habitual en la República Oriental del Uruguay 
gozarán ante los tribunales del Reino de España del mismo trato procesal de que 
disfrutan los nacionales españoles domiciliados en España. 
 
Artículo 18. 
 Las personas jurídicas constituidas en un Estado Parte gozarán ante los tribunales 
del otro del mismo trato procesal de que disfrutan aquellas constituidas en él. 
 Se considerarán constituidas en un Estado Parte, aquellas personas jurídicas que 
hayan cumplido en él los requisitos de forma y fondo exigidos para su creación. 
 
Artículo 19. 
 La igualdad de trato procesal consagrada en los artículos precedentes exime a los 
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litigantes de la prestación de la fianza de arraigo ("Cautio judicatum solvi"). 
 

TÍTULO V 
Del auxilio judicial 

 
Artículo 20. 
 Los Estados Partes regirán el auxilio judicial por la Convención Interamericana sobre 
Exhortos o Cartas Rogatorias, de 30 enero 1975, complementada por las disposiciones 
siguientes. 
 
Artículo 21. 
 El presente título se aplicará a los exhortos o comisiones rogatorias expedidas en 
actuaciones y procesos en materia civil, mercantil, laboral, contencioso-administrativo, 
juicios arbitrales y materias que sean competencia de los tribunales administrativos, 
que tengan por objeto: 
 a) la realización de actos de comunicación como notificaciones, citaciones y 
emplazamientos en el otro Estado Parte; 
 b) la recepción u obtención de pruebas e informes; 
 c) actos procesales no contenciosos, tales como apertura de testamentos, 
inventarias, tasaciones y otros semejantes; 
 d) embargos. 
 2. Se reconoce el derecho de los funcionarios consulares de carrera acreditados en 
ambos países a: 
 a) notificar actos judiciales nacionales a personas que se encuentren en el 
extranjero; 
 b) ejecutar comisiones rogatorias en relación con sus propios nacionales. 
 En lo que se refiere a los nacionales de la otra Parte o de un tercer país, este 
derecho sólo podrá ser ejercido en el caso de que los interesados den su 
consentimiento expreso, y siempre que ello no se oponga a las leyes del Estado de 
acreditación del Cónsul. 
 En ningún caso podrá ejecutar las medidas previstas en el apartado d) del párrafo 1. 
 
Artículo 22. 
 El auxilio judicial previsto en el artículo anterior sólo podrá denegarse cuando el 
Estado requerido estime que: 
 a) La actividad que se pretende es contraria al orden público. 
 b) El contenido del acto a practicar, por su naturaleza, no corresponda a las 
atribuciones propias de la autoridad requerida. 
 c) La autenticidad del documento no está acreditada. 
 
Artículo 23. 
 Si se ruega la recepción u obtención de pruebas, el exhorto deberá también 
contener: 
 a) un resumen del juicio que facilite las diligencias probatorias; 
 b) nombre y dirección de los testigos, peritos, personas o instituciones que deban 
intervenir; 
 c) texto de los interrogatorios y documentos necesarios para su recepción; 
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 d) nombre y dirección de la persona que, cuando correspondiera, se hará 
responsable en el país requerido de los gastos procesales que pudiera causar el 
diligenciamiento de la prueba solicitada, o bien un giro por el valor que 
estimativamente los pueda cubrir. 
 
Artículo 24. 
 La procedencia de la medida de embargo se regirá y determinará por las leyes y 
jueces del Estado de origen. La traba del embargo, su forma y la inembargabilidad de 
los bienes se regirán por las leyes, y se ordenarán por los jueces del Estado en donde 
dichos bienes estuvieren situados. 
 
Artículo 25. 
 Las diligencias y trámites necesarios para hacer efectivo el cumplimiento del 
exhorto, no requerirán petición expresa ni la intervención de parte interesada, 
debiendo ser practicados de oficio por el órgano jurisdiccional requerido, lo que no 
obsta a que las partes intervengan por sí o por intermedio de apoderado. 
 
Artículo 26. 
 La tramitación de los exhortos contemplada en el presente título será 
recíprocamente gratuita, excepto el diligenciamiento de los medios probatorios que 
ocasionen gastos en el Estado requerido. Lo precedente, sin perjuicio del beneficio o 
auxiliatoria de pobreza que pueda haberse concedido a la parte requirente, ya por las 
autoridades del Estado exhortaste, ya por las del Estado requerido. 
 

TÍTULO VI 
De la información sobre materias jurídicas 

 
Artículo 27. 
 1. La Secretaría General Técnica del Ministerio de Justicia del Reino de España en 
calidad de Autoridad Central y la Autoridad Central de Cooperación Jurídica 
Internacional del Ministerio de Educación y Cultura de la República Oriental del 
Uruguay en la misma calidad, podrán solicitarse información y documentación sobre 
aspectos generales de sus respectivos ordenamientos jurídicos. Los Estados Partes se 
comprometen a comunicarse por vía diplomática, cualquier cambio de Autoridad 
Central. 
 2. Los órganos jurisdiccionales, de cualquier grado y orden, y el Ministerio Fiscal, 
podrán solicitar a través de las Autoridades Centrales, información sobre aspectos 
jurídicos precisos, en relación a procesos existentes. La solicitud irá acompañada de 
una relación de hechos relevantes y de preguntas precisas. 
 

TÍTULO VII 
Disposiciones finales 

 
Artículo 28. 
 La denuncia por cualquiera de ambas Partes de la Convención Interamericano sobre 
Exhortos o Cartas Rogatorias de 1975, no comportará la denuncia del presente 
Convenio respecto de las disposiciones del mismo que hacen expresa remisión a la 
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precitada Convención. 
 
Artículo 29. 
 1. El presente Convenio está sujeto a ratificación, entrando en vigor el último día del 
mes siguiente al canje de los respectivos instrumentos. 
 2. El presente Convenio tiene una duración indefinida.  Cualquiera de las Partes 
podrá denunciarlo mediante un aviso escrito por vía diplomática. La denuncia será 
efectiva a partir del último día del siguiente sexto mes de haberse efectuado dicha 
notificación. 
 
En testimonio de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, 
han firmado el presente Convenio. 
Hecho en la ciudad de Montevideo a 4 de noviembre de 1987, en dos ejemplares igualmente auténticos, 
e igualmente haciendo fe. 

 
 - - - - 
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426. Convenio entre España y Rumania sobre competencia judicial, reconocimiento y 
ejecución de decisiones en materia civil y mercantil, hecho «ad referendum» en 
Bucarest el 17 noviembre 1997. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 134 de 5 junio 1999 y BOE núm. 158 de 3 julio 1999. 
- Link = https://www.boe.es/boe/dias/1999/06/05/pdfs/A21617-21620.pdf 
- Observaciones: Vid. art. 2 de la Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en 
materia civil (BOE núm. 182 de 31 julio 2015). Convenio afectado por el art. 73.3 del Reglamento 
1215/2012 "Bruselas I". 
 

 

 España y Rumania, en lo sucesivo, los Estados contratantes, 
 Deseando establecer relaciones de cooperación jurídica, a nivel bilateral, que 
complementen las existentes a nivel multilateral en el marco del Consejo de Europa, 
 Considerando que el establecimiento de un sistema concordado de competencias 
jurídicas de sus tribunales en el orden internacional y un procedimiento ágil de 
ejecución de decisiones en  materia civil y mercantil, no sólo redunda en beneficio de 
sus nacionales, sino que constituye a la vez un soporte para el desarrollo de sus 
relaciones económicas, 
 Han decidido adoptar un Convenio sobre competencia judicial, reconocimiento y 
ejecución de decisiones en materia civil y mercantil, y a tal efecto han convenido las 
disposiciones siguientes: 
 
 CAPÍTULO I 
 Ámbito de aplicación 
 
Artículo 1. Materias incluidas. 
 El presente Convenio se aplicará en materia civil y mercantil, con independencia de 
la naturaleza o denominación del órgano jurisdiccional. 
 
Artículo  2. Materias excluidas. 
 Quedan excluidas del ámbito de aplicación de este Convenio: 
 a) Las materias fiscal, aduanera y administrativa. 
 b) El estado y capacidad de las personas físicas, régimen matrimonial, sucesiones 
legítimas y testamentos. 
 c) Las quiebras, concursos y convenios entre el deudor y los acreedores. 
 d) La seguridad social. 
 e) Los seguros de derecho privado. 
 f) La navegación civil. 
 g) El arbitraje. 
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 CAPÍTULO II 
 Competencia 
 
Artículo  3. Competencia general. 
 Las personas físicas o jurídicas independientemente de la nacionalidad, domiciliadas 
o que tengan la sede en el territorio de uno de los Estados contratantes quedarán 
sometidas a la jurisdicción de dicho Estado contratante y no podrán ser demandadas 
ante los Tribunales del otro Estado contratante, salvo que concurriera alguna de las 
reglas de competencia establecidas en el presente Convenio. 
 Las personas físicas o jurídicas que no tengan la nacionalidad del Estado contratante 
donde tuvieren su domicilio o sede serán sometidas a las reglas de competencia 
aplicables a los nacionales de dicho Estado contratante. 
 
Artículo  4. Competencias exclusivas. 
 Son exclusivamente competentes, sin consideración al domicilio o sede: 
 1. En materia de derechos reales inmobiliarios y de contratos de arrendamiento de 
bienes inmuebles, los tribunales del Estado contratante en que se hallaren sitos. 
 No obstante, en materia de contratos de arrendamientos de bienes inmuebles 
destinados a uso particular concluidos por un plazo máximo de seis meses 
consecutivos, son igualmente competentes los tribunales del Estado contratante 
donde estuviera domiciliado el demandado, siempre que arrendador y arrendatario 
fueren personas físicas y que ninguna de las partes estuviera domiciliada en el Estado 
contratante en el que el inmueble se hallare sito. 
 2. En materia de validez, nulidad o disolución de personas jurídicas que tuvieren su 
domicilio en un Estado contratante o de decisiones de los órganos directivos de las 
mismas, los tribunales del Estado contratante respectivo. 
 3. En materia de validez de las inscripciones en los Registros Públicos, los tribunales 
del Estado contratante en el que se encuentre dicho Registro. 
 4. En materia de inscripciones o validez de patentes, marcas, dibujos o modelos y 
demás análogos sometidos a depósito o registro, los tribunales del Estado contratante 
en que se hubiere solicitado, efectuado o tenido por efectuado el depósito o registro 
en virtud de lo dispuesto en un convenio internacional. 
 5. En materia de ejecución de decisiones, los tribunales del Estado contratante del 
lugar de ejecución. 
 
Artículo 5. Competencias especiales. 
 No obstante lo dispuesto en el artículo 3, las personas domiciliadas o que tengan su 
sede en uno de los Estados contratantes podrán ser demandadas ante los tribunales 
del otro Estado contratante. 
 1. En materia contractual, ante el tribunal del lugar en el que hubiere sido o debiere 
ser cumplida la obligación que sirviese de base a la demanda. En materia de contrato 
individual de trabajo, dicho lugar será aquel en el que el trabajador desempeñase 
habitualmente su trabajo, pudiendo demandarse también al empresario, ante el 
tribunal del lugar en que radicase el establecimiento en que fue contratado. 
 2. En materia de obligaciones alimenticias, ante el tribunal del lugar del domicilio o 
residencia habitual del acreedor de alimentos o, si se tratase de una demanda 
incidental a una acción relativa al estado de las personas, ante el tribunal del Estado 
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contratante competente para juzgar la demanda principal. 
 3. En materia de responsabilidad delictual y cuasi delictual, ante el tribunal del lugar 
en el que se hubiere producido el hecho que genera los daños. 
 4. En materia de acciones civiles derivadas de un hecho que constituye el objeto de 
un juicio penal, ante el tribunal del lugar que conociera del proceso penal. 
 5. En los litigios relativos a la explotación de sucursales, agencias o cualquier otro 
establecimiento, ante el tribunal del lugar en que se hallare su sede. 
 6. Cuando hubiere varios demandados, ante el tribunal del domicilio de cualquiera 
de ellos. 
 7. Cuando se tratare de una demanda reconvencional derivada del hecho o contrato 
en que se fundamentase la demanda principal, de una solicitud de garantía o de una 
solicitud de intervención, ante el tribunal que estuviera conociendo de la demanda 
original. 
 8. En materia contractual, si la acción pudiere acumularse con otra en materia de 
derechos reales inmobiliarios, ante el tribunal del Estado contratante en el que 
estuviera sito el inmueble. 
 
Artículo  6. Prórroga de la competencia. 
 1. Será competente el tribunal del Estado contratante ante el que hubiere 
comparecido el demandado, salvo que tal comparecencia tuviere por objeto impugnar 
la competencia, o en los casos previstos en el apartado 3 del presente artículo. 
 2. Será igualmente competente el tribunal del Estado contratante al que se 
hubieren sometido los litigantes, para conocer de cualquier litigio surgido o que pueda 
surgir con ocasión de una determinada relación jurídica. Tal convenio atributivo de 
jurisdicción deberá celebrarse: 
  a) por escrito o verbalmente con confirmación escrita, o 
  b) en una forma que se ajuste a los hábitos que los litigantes hubieren 
establecido en sus relaciones. 
 3. La prórroga de competencia no será procedente, cuando con ella se excluyera la 
competencia exclusiva de los tribunales prevista en el artículo 4, o si se trata de 
contratos individuales de trabajo, cuando la renuncia al foro propio fuere anterior al 
nacimiento del litigio. 
 
Artículo 7. Apreciación de la competencia. 
 1. El tribunal de un Estado contratante que conociera con carácter principal de un 
litigio, para el que fueran exclusivamente competentes los tribunales del otro Estado 
contratante, conforme al artículo 4 se declarará, de oficio, incompetente. 
 2. Cuando el demandado domiciliado en uno de los Estados contratantes fuese 
demandando ante un tribunal del otro Estado contratante y no compareciera, aquel 
tribunal se declarará de oficio incompetente, si su competencia no estuviese fundada 
en alguna regla de este Convenio. 
 
Artículo 8. Litispendencia y conexidad. 
 1. Cuando se formularan demandas con el mismo objeto y la misma causa entre los 
mismos litigantes, ante dos tribunales de los Estados contratantes, el tribunal ante el 
que se formula la segunda demanda suspenderá de oficio el procedimiento, en tanto 
no se declare competente el tribunal ante el que se interpuso la primera demanda. 
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 Cuando el tribunal ante el que se interpuso la primera demanda se declarase 
competente, el segundo tribunal declinará su competencia en favor del primero. 
 2. Si como consecuencia de un conflicto negativo de competencia se produjera una 
denegación de justicia, cualquier tribunal podrá conocer del litigio. 
 3. Cuando se presentaran demandas conexas en los tribunales de los dos Estados 
contratantes, y estuviesen pendientes en primera instancia, el tribunal ante el que se 
hubiere presentado la demanda posterior, podrá suspender el procedimiento. 
 Este tribunal podrá también declinar su competencia, a instancia de un litigante, a 
condición de que su ley interna permita la acumulación de asuntos conexos y de que el 
tribunal que conociera de la primera demanda fuere competente para conocer de 
ambas. 
 4. Se considerarán conexas, a efectos del apartado 3 del presente artículo, las 
demandas vinculadas entre sí por una relación tan estrecha que sería oportuno 
tramitarlas y juzgarlas al mismo tiempo, con el fin de evitar resoluciones que podrían 
ser inconciliables si los asuntos se fallasen separadamente. 
 5. Cuando ambos tribunales se declarasen exclusivamente competentes, la 
declinatorio se hará en favor del tribunal ante el que se hubiere presentado la primera 
demanda. 
 
Artículo 9. Medidas provisionales y cautelares. 
 Podrán solicitarse medidas provisionales o cautelares ante los tribunales de uno de 
los Estados contratantes, incluso, si en virtud del presente Convenio, fueren 
competentes en cuanto al fondo los tribunales del otro Estado contratante. Dichas 
medidas deberán ajustarse a la ley interna del tribunal requerido y, en todo caso, 
quedarán sin efecto si el tribunal que conociera del litigio las declarase sin efecto. 
 
 CAPÍTULO III 
 Reconocimiento y ejecución 
 
Artículo 10. Decisiones. 
 Se entenderá por decisión, a los efectos de este Convenio, cualquier resolución 
adoptada por un tribunal de uno de los Estados contratantes, con independencia de la 
denominación que recibiera, así como el acto por el cual se liquidaren las costas del 
proceso. 
 
Artículo 11. Reconocimiento. 
 1. Las decisiones dictadas en un Estado contratante serán reconocidas en el otro 
Estado contratante, sin que fuere necesario recurrir a procedimiento alguno. 
 2. En caso de oposición, cualquier parte interesada que invocara el reconocimiento 
con carácter principal podrá solicitar, por el procedimiento previsto en el capítulo IV, 
que se reconozca la decisión. 
 3. Si el reconocimiento se invocare como cuestión incidental ante un tribunal de un 
Estado contratante, dicho tribunal será competente para entender del mismo. 
 
Artículo 12. Causas de denegación del reconocimiento. 
 1. Las decisiones no se reconocerán: 
 a) Si el reconocimiento fuere manifiestamente contrario al orden público del Estado 
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contratante requerido. 
 b) Cuando se dictaren en ausencia del demandado, si no se hubiere entregado o 
notificado al mismo la cédula de emplazamiento, o documento equivalente, de forma 
regular y con tiempo suficiente para defenderse. 
 c) Si la decisión fuere inconciliable con una decisión dictada en un litigio, entre las 
mismas partes, en el Estado contratante requerido. 
 d) Si el tribunal del Estado contratante de origen, para dictar su decisión hubiere 
desconocido, al decidir de una cuestión relativa al estado o capacidad de las personas 
físicas, a los regímenes matrimoniales, a los testamentos o a las sucesiones legítimas, 
una regla de Derecho internacional privado del Estado contratante requerido, a menos 
que se hubiere llegado al mismo resultado mediante la aplicación de las normas de 
derecho internacional privado del Estado contratante requerido. 
 e) Si la decisión fuere inconciliable con una decisión dictada con anterioridad en un 
Estado no contratante entre las mismas partes en un litigio que tuviere el mismo 
objeto y la misma causa, cuando esta última decisión reuniere las condiciones 
necesarias para su reconocimiento en el Estado contratante requerido. 
 2. Asimismo, no se reconocerán las decisiones dictadas en el Estado contratante de 
origen si se hubieren desconocido las disposiciones de competencia del presente 
Convenio. 
 3. En la apreciación de las competencias mencionadas en el apartado anterior, el 
tribunal requerido quedará vinculado por las apreciaciones de hecho sobre las cuales 
el tribunal de origen del Estado contratante de origen hubiere fundamentado su 
competencia. 
 4. Sin perjuicio de las disposiciones del apartado 2 de este artículo, no podrá 
controlarse la competencia del tribunal del Estado contratante de origen, el orden 
público contemplado en el punto 1.a) del presente artículo no afectará a las reglas 
relativas a la competencia judicial. 
 
Artículo 13. Prohibición de revisar el fondo. 
 La decisión extranjera no podrá ser objeto de revisión en cuanto al fondo. 
 
 CAPÍTULO IV 
 Ejecución de las decisiones 
 
Artículo 14. Carácter de la decisión y órgano competente. 
 1. Las decisiones dictadas por un tribunal de uno de los Estados contratantes que 
sean ejecutorias, se podrán ejecutar en territorio del otro Estado contratante, a 
solicitud de cualquiera de las partes interesadas. 
 2. La solicitud de ejecución se presentará: - En España, ante el Juzgado de Primera 
Instancia en cuya demarcación residiere el demandado o en el que deba tener lugar la 
ejecución. - En Rumania, ante el Juzgado en el que deba tener lugar la ejecución. 
 
Artículo 15. Ley aplicable. 
 1. La solicitud de ejecución se regirá por la ley del foro. 
 2. Dicha ley determinará las medidas cautelares que sean procedentes en relación 
al litigante contra el que se hubiere despachado ejecución, mientras se estuviera 
sustanciando algún recurso. 
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Artículo 16. Ejecución parcial. 
 Cuando la decisión extranjera se hubiere pronunciado sobre varias pretensiones 
que sean disociables, el solicitante podrá pedir la ejecución parcial. 
 
Artículo 17. Multas civiles y costas. 
 Para que pueda despacharse la ejecución para el pago de multas civiles o costas, 
será preciso que la cantidad haya sido fijada, por resolución del tribunal de origen. 
 
Artículo 18. Asistencia jurídica gratuita. 
 El solicitante de la ejecución, que en el Estado contratante de origen hubiese 
gozado del beneficio de asistencia jurídica gratuita, total o parcial, gozará de un 
beneficio comparable ante el tribunal competente para la ejecución. 
 
Artículo 19. Dispensa de caución o depósito. 
 A la parte que instare en un Estado contratante la ejecución de una decisión dictada 
en el otro Estado contratante no podrá exigírsela caución o depósito alguno, sea cual 
fuere su denominación, por su condición de extranjero o por no estar domiciliado o no 
ser residente en el Estado contratante requerido. 
 
Artículo 20. Documentación. 
 1. El litigante que instare el reconocimiento o la ejecución deberá presentar: 
 a) Copia auténtica de la resolución acreditando, además, que es firme y ejecutoria y 
ha sido notificada. 
 b) Documento acreditativo, cuando la resolución ha sido dictada en rebeldía, de que 
la demanda fue notificada, en forma, de acuerdo con la ley del Estado contratante de 
origen. 
 c) En su caso y si se tratase de la ejecución, el documento justificativo del beneficio 
de asistencia jurídica gratuita. 
 2. Si no se presentasen los documentos previstos arriba mencionados, el tribunal 
podrá fijar un plazo para su presentación, que no excederá de sesenta días, aceptar 
documentos equivalentes o dispensar de ellos si se considerase suficientemente 
ilustrado. 
 3. Si el tribunal lo exigiere se presentará una traducción de los documentos.  La 
traducción estará certificada por una persona autorizada a tal fin en uno de los Estados 
contratantes. 
 4. No se exigirá legalización o formalidad análoga de los anteriores documentos o 
del poder para pleitos, bastando con que no existan dudas acerca de su autenticidad. 
 
 CAPÍTULO V 
 Disposiciones finales 
 
Artículo 21. Entrada en vigor, duración, y solución de controversias. 
 1. El presente Convenio está sujeto a ratificación, entrando en vigor a los treinta 
días desde la fecha de la última notificación en la cual los Estados contratantes se 
informen del cumplimiento de los procedimientos internos necesarios a tal fin. 
 2. El Convenio tendrá una duración indefinida, pudiendo denunciarse mediante 
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notificación escrita por vía diplomática.  La denuncia producirá efecto seis meses 
después de la fecha de recepción de la notificación. 
 3. Las dificultades que puedan surgir en aplicación del presente Convenio serán 
resueltas por vía diplomática. 
 
Hecho en Bucarest a diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y siete, en dos ejemplares 
originales, cada uno en lengua española, rumana y francesa, siendo igualmente auténticos todos los 
textos. 

- - - - 
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427. Tratado entre el Reino de España y la República de El Salvador sobre 
competencia judicial, reconocimiento y ejecución de sentencias en materia civil y 
mercantil hecho en Madrid el 7 noviembre 2000. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 256 de 25 octubre 2001. 
- Link =  https://www.boe.es/boe/dias/2001/10/25/pdfs/A39150-39153.pdf 
- Observaciones: Vid. art. 2 de la Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en 
materia civil (BOE núm. 182 de 31 julio 2015). 
 

 

 El Reino de España y la República de El Salvador, en lo sucesivo, las Partes; 
 Conscientes de los profundos vínculos históricos que unen a ambos países y 
deseando traducirlos en instrumentos jurídicos de cooperación; 
 Reconociendo que un sistema concordado de competencias judiciales y un 
procedimiento armonizado de ejecución de resoluciones judiciales constituyen un 
soporte para el desarrollo de relaciones económicas recíprocas; 
 Han decidido adoptar un Tratado sobre competencia judicial, reconocimiento y 
ejecución de sentencias civiles, y para tal efecto han convenido las disposiciones 
siguientes: 
 
 CAPÍTULO I 
 Ámbito de aplicación 
 
Artículo  1. 
 1. El presente Tratado se aplicará en materia civil y mercantil, con independencia de 
la naturaleza o denominación del órgano jurisdiccional. 
 2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Tratado: 
 a) Las materias fiscal, aduanera y administrativa. 
 b) El estado y capacidad de las personas físicas, regímenes matrimoniales, 
testamentos y sucesiones. 
 c) Las quiebras, concursos y convenios entre el deudor y los acreedores. 
 d) La seguridad social. 
 e) El arbitraje. 
 

CAPÍTULO II 
Competencia 

 
Artículo  2. Competencia general. 
 Las personas físicas o jurídicas domiciliadas en el territorio de una de las Partes 
quedarán sometidas a los órganos jurisdiccionales de dicha Parte y no podrán ser 
demandadas ante los tribunales de la otra Parte, cualquiera que fuere su nacionalidad, 
salvo que concurriere alguna de las competencias que se establecen en los artículos 
siguientes. 
 
Artículo  3. Competencias exclusivas. 
 Son exclusivamente competentes, sin consideración al domicilio: 
 1. En materia de derechos reales inmobiliarios y de contratos de arrendamiento de 
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bienes inmuebles, los tribunales de la Parte en que se hallaren sitos. 
 No obstante, en materia de contratos de arrendamiento de bienes inmuebles 
celebrados para uso particular durante un plazo máximo de seis meses consecutivos, 
son igualmente competentes los tribunales de la Parte donde estuviere domiciliado el 
demandado, siempre que el arrendador y el arrendatario fueren personas jurídicas y 
estuvieren domiciliados en la misma Parte. 
 2. En materia de validez, nulidad o disolución de sociedades y personas jurídicas 
que tuvieren su domicilio en una Parte o de decisiones de los órganos sociales, los 
tribunales de dicha Parte. 
 3. En materia de validez de las inscripciones en los Registros Públicos, los tribunales 
de la Parte, en la que se encuentre el Registro. 
 4. En materia de inscripciones o validez de patentes. marcas, diseños, dibujos o 
modelos y demás análogos sometidos a depósito o registro, los tribunales de la Parte 
en que se hubiere solicitado, efectuado o tenido por efectuado el depósito o registro 
en virtud de lo dispuesto en un Convenio internacional. 
 5. En materia de ejecución de resoluciones judiciales, los tribunales de la Parte del 
lugar de ejecución. 
 
Artículo  4. Competencias especiales. 
 No obstante lo dispuesto en el artículo 2, las personas domiciliadas en una de las 
Partes. podrán ser demandadas ante los tribunales de la otra Parte. 
 1. En materia contractual, ante el tribunal del lugar en el que hubiere sido o debiere 
ser cumplida la obligación que sirviese de base a la demanda. En materia de contrato 
individual de trabajo, dicho lugar será aquel en el que el trabajador desempeñase 
habitualmente su trabajo, pudiendo demandarse también al empresario, ante el 
tribunal del lugar en que radicase el establecimiento en que fue contratado. 
 2. En materia de alimentos, ante el tribunal del lugar de domicilio o residencia 
habitual del acreedor de alimentos o si se tratase de una demanda incidental a una 
acción relativa al estado de las personas, ante el tribunal competente según la ley del 
foro para conocer ésta, salvo que tal competencia se fundare únicamente en la 
nacionalidad de una de las Partes. 
 3. En materia de responsabilidad extracontractual, ante el tribunal del lugar del que 
se hubiere producido el hecho que la genera. 
 4. En materia de acciones civiles derivados de un hecho punible, ante el tribunal del 
lugar que conociere del proceso penal. 
 5. En los litigios relativos a la explotación de sucursales, agencias o cualquier otro 
establecimiento, ante el tribunal del lugar en que se hallaren sitos. 
 6. Cuando hubiere varios demandados, ante el tribunal del domicilio de cualquiera 
de ellos. 
 7. Cuando se tratare de una demanda reconvencional derivada del hecho o contrato 
que se fundamentase la demanda principal, ante el tribunal que estuviere conociendo 
ésta. 
 8. En materia contractual si la acción pudiere acumularse con otra en materia de 
derechos reales inmobiliarios, ante el tribunal de la Parte en el que estuviere sito el 
inmueble. 
 9. Cuando se trate de acciones relativas a la limitación de responsabilidad, en 
relación a las acciones de responsabilidad derivados de la utilización o explotación de 
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un buque, ante el tribunal de la Parte que estuviese conociendo de este litigio. 
 
Artículo  5. Sumisión. 
 1. Será competente el tribunal de la Parte ante el que hubiere comparecido el 
demandado, salvo que tal comparecencia tuviere por objeto impugnar la competencia. 
 2. Será igualmente competente el tribunal de la Parte al que se hubieren sometido 
los litigantes, para conocer de cualquier litigio surgido o que pueda surgir con ocasión 
de una determinada relación jurídica. Tal convenio atributivo de competencia deberá 
celebrarse: 
 a) por escrito o verbalmente con confirmación escrita, o 
 b) en una forma que se ajuste a los hábitos que los litigantes hubieren establecido 
en sus relaciones. 
 3. La sumisión expresa o tácita no será procedente, cuando con ella se excluyere la 
competencia exclusiva de los tribunales prevista en el artículo 3, o si se trata de 
contratos individuales de trabajo. cuando la renuncia al foro propio fuere anterior al 
nacimiento del litigio. 
 
Artículo  6. Apreciación de la competencia. 
 1. El tribunal de una Parte que conociere con carácter principal de un litigio. para el 
que fueran exclusivamente competentes los tribunales de la otra Parte, conforme al 
artículo 3 se declarará, de oficio, incompetente. 
 2. Cuando el demandado domiciliado en una de las Partes fuese demandado ante 
un tribunal de la otra Parte y no compareciere, aquel tribunal se declarará de oficio 
incompetente, si su competencia no estuviese fundada en alguna regla de este 
Tratado. 
 
Artículo  7. Litispendencia y conexidad. 
 1. Cuando se formularen demandas con el mismo objeto y la misma causa entre los 
mismos litigantes ante dos tribunales de las Partes, el tribunal ante el que se formula la 
segunda demanda suspenderá de oficio el procedimiento en tanto no se declare 
competente el tribunal ante el que se interpuso la primera demanda. 
 Cuando el tribunal ante el que se interpuso la primera demanda se declarase 
competente, el segundo tribunal declinará su competencia. 
 2. Si como consecuencia de un conflicto negativo de competencias se produjere una 
denegación de justicia, cualquier tribunal podrá conocer del litigio. 
 3. Cuando se presentaren demandas conexas en los tribunales de las dos Partes y 
estuviesen pendientes en primera instancia, el tribunal ante el que se hubiere 
presentado la demanda posterior, podrá suspender el procedimiento. 
 4. Este tribunal podrá también declarar su competencia, a instancia de un litigante, 
a condición de que su ley interna permita la acumulación de asuntos conexos y de que 
el tribunal que conociera de la primera demanda fuere competente para conocer de 
ambas. 
 5. Se considerarán conexas, a efectos de este artículo, las demandas vinculadas 
entre si por una relación tan estrecha que será oportuno tramitarlas y juzgarlas al 
mismo tiempo, con el fin de evitar resoluciones que podrían ser inconciliables si los 
asuntos se fallasen separadamente. 
 6. Cuando ambos tribunales se declarasen exclusivamente competentes, la 
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declinatoria se hará en favor del tribunal ante el que se hubiere presentado la primera 
demanda. 
 
Artículo  8. Medidas provisionales y cautelares. 
 1. Podrán solicitarse medidas provisionales o cautelares ante los tribunales de una 
de las Partes incluso si en virtud del presente Tratado, fueren competentes en cuanto 
al fondo, los tribunales de la otra Parte. 
 2. Dichas medidas deberán ajustarse a la ley interna del tribunal requerido y, en 
todo caso, quedarán sin efecto si el tribunal que conociere del litigio las dejare sin 
efectos. 
 
 CAPÍTULO III 
 Reconocimiento 
 
Artículo  9. Resoluciones judiciales. 
1. Se entenderá por resolución judicial, a los efectos de este Tratado, cualquier 
decisión adoptada por un tribunal de una de las Partes, con independencia de la 
denominación que recibiere, así como el acto por el cual se liquidaren las costas del 
proceso. 
 
Artículo  10. Reconocimiento. 
 Las resoluciones dictadas en un Estado contratante serán reconocidas en la otra 
Parte, sin que fuere necesario recurrir a procedimiento alguno. 
 En caso de oposición, cualquier Parte interesada que invocare el reconocimiento a 
título principal podrá solicitar, por el procedimiento previsto en el capítulo IV, que se 
reconozca la resolución. 
 Si el reconocimiento se invocare como cuestión incidental ante un tribunal de una 
Parte, dicho tribunal será competente para entender del mismo. 
 
Artículo  11. Causas de denegación del reconocimiento. 
 Las resoluciones no se reconocerán: 
 1. Si el reconocimiento fuere manifiestamente contrario al orden público de la Parte 
requerida. 
 2. Cuando se dictaren en rebeldía del demandado, si no se hubiere entregado o 
notificado al mismo la esquela o cédula de emplazamiento, o documento equivalente, 
de forma regular y con tiempo suficiente para defenderse. 
 3. Si la resolución fuere inconciliable con una resolución dictada en un litigio entre 
las mismas Partes en la Parte requerida. 
 4. Si el tribunal de la Parte de origen, para dictar su resolución, hubiere 
desconocido, al decidir de una cuestión relativa al estado o capacidad de las personas 
físicas, a los regímenes matrimoniales, a los testamentos o a las sucesiones, una regla 
de Derecho Internacional Privado de la Parte requerida, a menos que se hubiere 
llegado al mismo resultado mediante la aplicación de las normas de Derecho 
Internacional Privado de la Parte requerida. 
 5. Si la resolución fuere inconciliable con una resolución dictada con anterioridad en 
un Estado no contratante entre las mismas Partes en un litigio que tuviere el mismo 
objeto y la misma causa, cuando esta última resolución reuniere las condiciones 
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necesarias para su reconocimiento en la Parte requerida. 
 Asimismo, no se reconocerán las resoluciones si se hubiere desconocido las 
disposiciones del artículo 3. 
 Tampoco se reconocerán las resoluciones si el tribunal de origen no tuviere 
competencia de acuerdo con el presente Tratado. 
 Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo primero, no podrá procederse al 
control de la competencia del tribunal de la Parte de origen; el orden público 
contemplado en el punto 1 de artículo 11 no afectará a las reglas relativas a la 
competencia judicial. 
 
Artículo  12. Prohibición de revisar el fondo. 
 La resolución extranjera no podrá ser objeto de revisión en cuanto al fondo. 
 
 CAPÍTULO IV 
 Ejecución 
 
Artículo  13. Carácter de la resolución y órgano competente. 
 1. Sólo se puede solicitar la ejecución de las resoluciones que sean ejecutorias en la 
Parte de origen, incluso si se tratase de resoluciones que no producirán efecto de cosa 
juzgada material. 
 2. La solicitud de ejecución se presentará: 
 En España, ante el Juzgado de Primera Instancia en cuya demarcación residiere el 
demandado o en el que deba tener lugar la ejecución. 
 En El Salvador, ante el Ministerio de Justicia, quien a su vez la trasladará a la 
Honorable Corte Suprema de Justicia. 
 
Artículo  14. Ley aplicable. 
 1. La ley del foro ante el que se inste la ejecución se aplicará para determinar los 
requisitos y procedimientos para la ejecución así como para la ejecución material. 
 2. Dicha ley determinará las medidas cautelares que sean procedentes en relación 
al litigante contra el que se hubiere despachado ejecución, mientras se estuviere 
sustanciando algún recurso. 
 
Artículo  15. Ejecución parcial. 
 Cuando la resolución extranjera se hubiere pronunciado sobre varias pretensiones y 
la ejecución no pudiera despacharse sobre la totalidad de ellas, el tribunal la 
despachará en relación a una o varias de aquéllas. El solicitante podrá pedir la 
ejecución parcial. 
 
Artículo  16. Multas y costas. 
 Para que pueda despacharse la ejecución para el pago de multas coercitivas o 
costas, será preciso que la cantidad haya sido fijada, de manera líquida, por el tribunal 
de origen. 
 
Artículo  17. Asistencia jurídica gratuita. 
 El solicitante de la ejecución. que en la Parte de origen hubiese gozado del beneficio 
de asistencia jurídica gratuita, total o parcial, gozará de un beneficio comparable ante 
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él tribunal competente para la ejecución. 
 
Artículo  18. Dispensa de caución o depósito. 
 Al litigante que solicitase la ejecución no podrá exigírsele caución o depósito alguno 
por su condición de extranjero o por no ser residente o estar domiciliado en la Parte 
requerida. 
 
Artículo  19. Documentación. 
 El litigante que instare al reconocimiento o la ejecución deberá presentar: 
 1. Copia autenticada de la resolución acreditando, además, que es firme y 
ejecutoria y ha sido notificada. 
 2. Documento acreditativo cuando la resolución ha sido dictada en rebeldía, de que 
la demanda fue notificada, en forma, de acuerdo con la ley de la Parte de origen. 
 3. En su caso y si se tratase de la ejecución, el documento justificativo del beneficio 
de asistencia jurídica gratuita. 
 4. Si no se presentasen los documentos previstos en los dos párrafos anteriores, el 
tribunal podrá fijar un plazo para su presentación, que no excederá de sesenta días, 
aceptar documentos equivalentes o dispensar de ellos si se considerasen 
suficientemente ilustrado. 
 5. No se exigirá alguno de los anteriores documentos o del poder para pleitos, 
bastando con que no existan dudas acerca de su autenticidad. 
 
 CAPITULO V 
 Disposiciones finales 
 
Artículo  20. Entrada en vigor, vigencia y terminación. 
 1. El presente Tratado entrará en vigor el primer día del segundo mes siguiente al 
que tenga lugar el Canje de Instrumentos de ratificación. 
 2. El Tratado tendrá una duración indefinida, pudiendo denunciarse mediante Nota 
diplomática, con una antelación de seis meses contados desde la recepción de la Nota. 
 
Hecho en Madrid, el 7 de noviembre de 2000, por duplicado, en idioma español, siendo ambos textos 
igualmente auténticos. 

 
- - - - 
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428. Convenio entre el Reino de España y la República de Túnez sobre asistencia 
judicial en materia civil y mercantil y reconocimiento y ejecución de resoluciones 
judiciales, hecho en Túnez el 24 septiembre 2001 

 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 52 de 1 marzo 2003. 
- Link = https://www.boe.es/boe/dias/2003/03/01/pdfs/A08234-08238.pdf 
- Observaciones: Vid. art. 2 de la Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en 
materia civil (BOE núm. 182 de 31 julio 2015). 
 

 

 El Reino de España y la República de Túnez, deseosos de mantener y reforzar la 
cooperación establecida entre los dos países, en particular en lo que respecta a la 
asistencia judicial, así como al reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales, 
han decidido celebrar el presente Convenio y han convenido en las siguientes 
disposiciones: 
 
 TITULO I 
 Asistencia judicial 
 
 CAPíTULO I 
 Disposiciones preliminares 
 
Artículo  1. 
 Los nacionales de cada una de las Altas Partes Contratantes tendrán, en el territorio 
de la otra, libre y fácil acceso a los órganos jurisdiccionales para la promoción y 
defensa de sus derechos e intereses en las mismas condiciones de fondo y forma que 
sus propios nacionales. 
 
Artículo  2. 
 Las personas jurídicas que tengan su sede en uno de los Estados y estén 
constituidas conforme a la legislación de ese Estado, estarán sometidas a las disposi-
ciones del presente Convenio en cuanto les sean aplicables. 
 
 CAPÍTULO II 
 «Cautio iudicatum solvi» 
 
Artículo  3. 
 No podrá imponerse a los nacionales de cada una de las Altas Partes Contratantes 
ningún tipo de fianza o depósito, sea cual fuere su denominación, por su condición de 
extranjeros o por su falta de domicilio o de residencia en el territorio del otro Estado. 
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 CAPITULO III 
 Asistencia jurídica gratuita 
 
Artículo  4. 
 Los nacionales de cada una de las Altas Partes Contratantes gozarán, en el territorio 
de la otra, de asistencia jurídica gratuita en la misma medida que sus nacionales. 
siempre que se ajusten a la ley del Estado en que se solicite la asistencia. 
 
Artículo  5. 
 1. El certificado en que haga se constar la insuficiencia de recursos será expedido al 
demandante por las autoridades de su residencia habitual si reside en el territorio de 
uno de los dos Estados. Este certificado será expedido por la autoridad diplomática o 
consular de su país territorialmente competente si el interesado reside en un tercer 
Estado. 
 2. Cuando el interesado resida en el Estado en que se presenta la solicitud, podrá 
pedirse información, con carácter complementario, a las autoridades del Estado del 
que sea nacional. 
 3. Los órganos jurisdiccionales o autoridades encargadas de pronunciarse sobre la 
solicitud de asistencia jurídica gratuita no estarán vinculados por ese certificado y 
podrán solicitar en todo caso información complementaria. 
 
 CAPÍTULO IV 
 Transmisión y entrega de documentos judiciales y extrajudiciales 
 
Artículo  6. 
 1. En materia civil o mercantil, los documentos judiciales y extrajudiciales que 
deban notificarse a personas residentes en el territorio de una de las Altas Partes 
Contratantes se transmitirán por vía diplomática. 
 2. Las disposiciones del apartado anterior no excluyen la facultad de las Altas Partes 
Contratantes de hacer llegar directamente, por mediación de sus respectivas 
autoridades diplomáticas o consulares, todo documento judicial o extrajudicial 
destinado a sus nacionales. En caso la duda, la nacionalidad del destinatario de los 
documentos se determinará conforme a la ley del Estado en cuyo territorio deba tener 
lugar la entrega. 
 3. Las disposiciones del apartado primero del presente artículo no serán obstáculo 
para que los nacionales de cada uno de los dos Estados que residan en el territorio del 
otro hagan llegar o entreguen cualquier documento a personas residentes en el mismo 
territorio, sin perjuicio de que la entrega tenga lugar según las formas establecidas en 
el país donde deba efectuarse. 
 
Artículo  7. 
 1. Los documentos judiciales o extrajudiciales y, en su caso, la documentación 
adjunta irán acompañados de una relación detallada o de un escrito en que se 
especifique: 
 La autoridad de la que procede el documento. 
 La naturaleza del documento que debe entregarse. 
 El nombre y la condición de las partes. 



 2052 

 El nombre y la dirección del destinatario. 
 2. La relación detallada o el escrito y los documentos y documentación adjunta 
mencionados en el apartado anterior se redactarán en el idioma del Estado requerido 
o irán acompañados de su traducción en ese idioma o en lengua francesa. 
 
Artículo  8. 
 1. El Estado requerido se limitará a garantizar la entrega del documento a su 
destinatario; esta entrega se justificará bien por un recibo debidamente fechado y 
firmado por el interesado, o bien por cédula de notificación elaborada por la autoridad 
competente del Estado requerido, que deberá mencionar el hecho, la fecha y forma de 
entrega. El recibo o la cédula se transmitirá a la autoridad requirente. 
 2. A petición expresa del Estado requirente, el documento podrá notificarse en la 
forma especial establecida por la legislación del Estado requerido para la notificación 
de documentos análogos, a condición de que dicho documento y, en su caso, la 
documentación adjunta, se redacten en el idioma del Estado requerido o se 
acompañen de su traducción en este idioma o en lengua francesa. realizada conforme 
a la legislación del Estado requirente. 
 3. Cuando no haya podido entregarse el documento, el Estado requerido lo 
devolverá sin demora al Estado requirente indicando el motivo por el que no ha 
podido efectuarse la entrega. 
 
Artículo  9. 
 1. Cada una de las Altas Partes Contratantes correrá con los gastos ocasionados por 
la entrega efectuada en su territorio. 
 2. No obstante, en el caso previsto en el apartado 2 del artículo anterior, estos 
gastos, si los hubiere, correrán a cargo del Estado requirente. 
 
 CAPÍTULO V 
 Transmisión y ejecución de comisiones rogatorias 
 
Artículo  10. 
 1. En materia civil o mercantil, las comisiones rogatorias cuya ejecución deba tener 
lugar en el territorio de una de las Altas Partes Contratantes serán expedidas y 
ejecutadas por las autoridades judiciales. Serán remitidas y devueltas por vía 
diplomática. 
 2. Las comisiones rogatorias se redactarán en el idioma del Estado requirente. No 
obstante, deberán ir acompañadas de una traducción en el idioma del Estado 
requerido o en lengua francesa. 
 3. Las disposiciones de los apartados anteriores no excluirán la facultad de las Altas 
Partes Contratantes de hacer ejecutar directamente por sus respectivas autoridades 
diplomáticas o consulares las comisiones rogatorias en materia civil o mercantil 
referentes al interrogatorio de sus propios nacionales. 
 
Artículo  11. 
 1. La autoridad requerida podrá negarse a ejecutar una comisión rogatoria cuando 
ésta pueda atentar contra la soberanía, seguridad u orden público del Estado en que 
deba tener lugar la ejecución. 
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 2. No podrá denegarse la ejecución por el solo motivo de que el Estado requerido 
reivindique la competencia exclusiva de sus órganos jurisdiccionales en el asunto por el 
que se solicite la comisión rogatoria o de que su legislación desconozca ese 
procedimiento. 
 
Artículo  12. 
 1. Para la ejecución de una comisión rogatoria, la autoridad competente del Estado 
requerido aplicará la ley de ese Estado por lo que respecta a las formas a seguir. 
 2. Las personas cuya declaración se solicite serán emplazadas por vía judicial. Si se 
niegan a comparecer, la autoridad competente del Estado requerido podrá emplear 
contra ellas los medios previstos en su legislación. 
 
Artículo  13. 
 A petición expresa de la autoridad requirente, la autoridad requerida deberá: 
 a) Ejecutar la comisión rogatoria según un procedimiento especial, siempre que ese 
procedimiento no sea contrario a su legislación. 
 b) Informar, a su debido tiempo, a la autoridad requirente, de la fecha y el lugar de 
la ejecución de la comisión rogatoria, con objeto de que las partes interesadas puedan 
estar presentes en las condiciones previstas por la legislación del Estado en que deba 
tener lugar la ejecución. 
 
Artículo  14. 
 La ejecución de las comisiones rogatorias no dará lugar, en lo que respecta al Estado 
requirente, al reintegro de ningún gasto, exceptuados los gastos periciales. 
 
 TÍTULO II 
 Reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales 
 CAPÍTULO I 
 Definiciones y ámbito de aplicación 
 
Artículo  15. 
 1. En materia civil y mercantil, las resoluciones dictadas por los tribunales de una de 
las Partes Contratantes serán reconocidas y ejecutadas en el territorio de la otra Parte 
Contratante, independientemente de la naturaleza del órgano judicial, de conformidad 
con las disposiciones establecidas en el presente Convenio. 
 2. A los efectos del presente Convenio, por: 
 «Resolución» se entenderá toda resolución judicial cualquiera que sea su 
denominación. 
 «Tribunal de origen» se entenderá el tribunal que dicte, en uno de los Estados 
Contratantes, la resolución cuyo reconocimiento y ejecución se solicite al otro Estado 
Contratante. 
 «Estado requerido» se entenderá el Estado al que se solicite el reconocimiento o 
ejecución de la resolución dictada por el Tribunal de origen. 
 
Artículo  16. 
 El presente Convenio no se aplicará a las resoluciones dictadas en las materias y 
casos siguientes: 
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 a) En materia testamentaria y sucesoria. 
 b) En materia de quiebra, procedimientos de liquidación de sociedades u otras 
personas jurídicas insolventes, convenios entre deudor y acreedores y procedimientos 
análogos. 
 c) En materia de Seguridad Social. 
 d) En caso de medidas cautelares y provisionales, salvo las dictadas en materia de 
alimentos y de embargos preventivos. 
 
 CAPITULO II 
 Reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales 
 
Artículo  17. 
 En materia civil y mercantil, las resoluciones en materia de jurisdicción contenciosa 
o voluntaria dictadas por Órganos jurisdiccionales que tengan su sede en España o en 
Túnez serán reconocidas de pleno derecho en el territorio del otro Estado cuando 
cumplan las siguientes condiciones: 
 a) Que la resolución emane de un órgano jurisdiccional competente conforme a lo 
establecido en el artículo 19 del presente Convenio: 
  b) que la parte vencida en juicio haya comparecido o haya sido citada regularmente; 
 c) que la resolución ya no pueda ser objeto de recurso ordinario conforme a la ley 
del Estado en que fue dictada y sea ejecutoria en ese Estado; 
 d) que la resolución no sea contraria al orden público del Estado en que se invoque 
o a los principios de derecho público aplicables en ese Estado; 
 e) que la resolución tampoco se oponga a una resolución judicial dictada en el 
Estado requerido y que tenga en él autoridad de cosa juzgada: 
 f) que antes de la presentación de la demanda ante el órgano jurisdiccional que 
haya dictado la resolución cuya ejecución se solicita no se haya incoado ante ningún 
órgano jurisdiccional del Estado requerido ningún procedimiento entre las mismas 
partes sobre los mismos hechos y con el mismo motivo; 
 g) que la resolución no sea fruto de maniobras fraudulentas; 
 h) cuando las Partes convengan someter a la jurisdicción del tribunal de origen todo 
litigio surgido o que pueda surgir con motivo de una relación jurídica determinada. 
 
Artículo  18. 
 1. El reconocimiento y ejecución no podrán denegarse por el solo motivo de que el 
tribunal que haya dictado la resolución haya aplicado una ley diferente de la que 
contenga las normas de derecho internacional privado del Estado requerido. 
 2. No obstante, el reconocimiento, y ejecución podrán denegarse por dicho motivo 
cuando la resolución dictada en materia de derecho de familia, estado y capacidad de 
las personas sea notoriamente contraria al ordenamiento jurídico interno del Estado 
requerido. 
 
Artículo 19. 
 1. Se reconocerá la competencia de la autoridad judicial del Estado en que se haya 
dictado la resolución, conforme al artículo 17, en los siguientes casos: 
 a) Cuando, tratándose de una acción personal o mobiliaria, el demandado o uno de 
los demandados, en caso de indivisibilidad de la acción, tuviera su domicilio o 
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residencia habitual en ese Estado en el momento de la notificación del documento con 
que se inicia el procedimiento; 
 b) cuando el demandado que tenga un establecimiento comercial o industrial o una 
sucursal en el Estado en que se haya dictado la resolución, haya sido citado para un 
proceso relativo a la actividad, del establecimiento o de la sucursal; 
 c) cuando se trate de una demanda reconvencional que se derive de los mismos 
hechos o de los mismos actos jurídicos que la demanda principal: 
 d) en materia de relaciones matrimoniales, los órganos jurisdiccionales del Estado 
de origen en el sentido del presente Título serán competentes cuando los dos 
cónyuges no tengan la nacionalidad del Estado requerido: cuando los dos cónyuges 
sean nacionales de un tercer Estado, no se reconocerá la competencia jurisdiccional 
del Estado de origen en el caso de que la resolución tampoco sea reconocida en el 
tercer Estado. Cuando solamente uno de los dos cónyuges tenga la nacionalidad del 
Estado requerido, los órganos jurisdiccionales del Estado de origen en el sentido del 
presente Título serán competentes si el demandado, en el momento de la iniciación 
del procedimiento, tuviera su residencia habitual en el Estado de origen o cuando la 
última residencia habitual común de los cónyuges estuviera situada en el Estado de 
origen y si uno de los dos cónyuges residiera en el Estado de origen en el momento del 
inicio del procedimiento; 
 e) cuando se trate de un litigio en materia de derechos reales relativo a bienes 
inmuebles situados en el Estado en que se haya dictado la resolución; 
 f) en materia mercantil, cuando por acuerdo expreso tácito del demandante y del 
demandado, la obligación contractual objeto del litigio haya nacido, haya sido o deba 
ser ejecutada en el territorio de ese Estado; 
 g) cuando en materia de daños y perjuicios derivados de una responsabilidad 
extracontractual, el hecho perjudicial se haya cometido en el territorio de ese Estado: 
 h) cuando el demandado haya presentado su defensa en cuanto al fondo sin haber 
impugnado la competencia del tribunal de origen: 
 i) cuando la acción se refiera a un contrato de trabajo o a derechos derivados de ese 
contrato y el establecimiento o el centro de trabajo esté situado en el Estado de 
origen, aun cuando el lugar de ejecución del contrato esté situado fuera del Estado de 
origen; 
 j) en cualquier otro caso en que se reconozca la competencia en virtud de las 
normas de competencia judicial internacional admitidas por la legislación del Estado en 
que se invoque la resolución; 
 k) cuando la acción tenga por objeto la obligación de prestar alimentos y el 
acreedor de alimentos tuviera, en el momento del inicio del procedimiento, su 
domicilio o su residencia habitual en el Estado de origen. 
 2. Las disposiciones del presente artículo no serán aplicables a las resoluciones 
referentes a los litigios para los que el derecho del Estado requerido reconozca como 
exclusivamente competentes, por razón de la materia, a sus propios órganos 
jurisdiccionales o a los de un tercer Estado. 
 
Artículo  20. 
 Las resoluciones mencionadas en el artículo 17, que sean ejecutorias en uno de los 
dos Estados, sólo podrán dar lugar a ejecución forzosa por las autoridades del otro 
Estado, o ser objeto por parte de esas autoridades de una formalidad pública como la 
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inscripción, la transcripción o la rectificación en los registros públicos, después de 
haber sido declaradas ejecutorias en él. 
 
Artículo  21. 
 1. El exequátur se solicitará, por lo que respecta a España, ante el Juez de Primera 
Instancia, y, por lo que respecta a Túnez, ante la autoridad judicial competente según 
su ley interna. 
 2. El procedimiento de exequátur se regirá por la ley del Estado requerido. 
 
Artículo  22. 
 1. El órgano jurisdiccional competente se limitará a verificar si la resolución cuyo 
exequátur se solicita cumple las condiciones previstas en los artículos anteriores para 
su reconocimiento. Procederá de oficio a ese examen haciendo constar el resultado en 
la resolución. 
 2. Al conceder el exequátur, el órgano jurisdiccional competente ordenará, si 
procede, las medidas necesarias para que la resolución extranjera reciba la misma 
publicidad que si hubiera sido dictada en el Estado en que se haya declarado 
ejecutoria. 
 3. El exequátur podrá concederse parcialmente, para alguno de los puntos de la 
resolución extranjera. 
 
Artículo  23. 
 1. La resolución de exequátur surtirá efectos entre todas las partes en el 
procedimiento y en toda la extensión del territorio del Estado requerido. 
 2. La resolución de exequátur permitirá que la resolución declarada ejecutoria surta 
los mismos efectos que si hubiera sido dictada por un tribunal del Estado requerido. 
 
Artículo  24. 
 La Parte que inste el reconocimiento o que solicite la ejecución de una resolución 
judicial deberá presentar: 
 a) Copia de la resolución que reúna, según la legislación del Estado de origen, los 
requisitos necesarios para su autenticidad: 
 b) original de la cédula de notificación de la resolución o de cualquier otro 
documento que haga las veces de notificación: 
 c) un documento de la secretaría del órgano jurisdiccional en que se haga constar 
que no existe oposición ni recurso contra la resolución; 
 d) copia auténtica de la demanda, dirigida al demandado, cuando éste no haya 
comparecido: 
 e) traducción en el idioma del Estado requerido o en el idioma francés de todos los 
documentos enumerados anteriormente, certificada conforme según las normas 
establecidas por la legislación del Estado requerido. 
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 TITULO III 
 Disposiciones diversas 
 
Artículo  25. 
 Los plazos de comparecencia y de apelación no serán inferiores a tres meses para 
los nacionales de uno u otro Estado que no residan en el territorio del Estado en que 
tenga su sede el órgano jurisdiccional competente. 
 
Artículo  26. 
 Las Altas Partes Contratantes se comunicarán recíprocamente, previa solicitud, 
cualquier información sobre la legislación vigente en su territorio o sobre las 
resoluciones jurisprudenciales en las materias que afecten al presente Convenio, así 
como cualquier otra información jurídica procedente. 
 
 TÍTULO IV 
 Disposiciones finales 
 
Artículo 27. 
 El presente Convenio será aplicable a la totalidad del territorio de cada una de las 
Altas Partes Contratantes. 
 
Artículo 28. 
 El presente Convenio será ratificado. Entrará en vigor el primer día del segundo mes 
después del canje de los instrumentos de ratificación, que tendrá lugar tan pronto 
como sea posible. 
 
Artículo 29. 
 1. El presente Convenio se suscribe por un plazo ilimitado. 
 2. Cada una de las Altas Partes Contratantes podrá denunciarlo en cualquier 
momento y esa denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha de la recepción 
de su notificación por el otro Estado. 
 
Hecho en Túnez, a 24 de septiembre de 2001, por duplicado, en español, árabe y francés, siendo los tres 
textos igualmente auténticos. 

- - - - 
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429. Convenio relativo a la asistencia judicial en el ámbito civil y mercantil entre la 
República Argelina Democrática y Popular y el Reino de España, hecho ad 
referendum en Madrid el 24 de febrero de 2005. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 103 de 1 mayo 2006. 
- Link =  https://www.boe.es/boe/dias/2006/05/01/pdfs/A16888-16890.pdf 
- Observaciones: Vid. art. 2 de la Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en 
materia civil (BOE núm. 182 de 31 julio 2015). 
 

 

 La República Argelina Democrática y Popular, por una parte, 
 Y el Reino de España, por otra, denominados en lo sucesivo «Partes 
contratantes», 
 Teniendo en cuenta el ideal común de justicia y de libertad que guía a los dos 
Estados, 
 Preocupados por acrecentar la eficacia de la cooperación judicial mutua en el 
ámbito civil y mercantil, 
 Han convenido lo siguiente: 
 

TÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1. Protección jurídica. 
 1. Los nacionales de cada Parte contratante podrán beneficiarse, en el territorio 
de la otra Parte, en cuanto a los derechos personales y patrimoniales, de la misma 
protección jurídica que ésta concede a sus nacionales. 
 Tendrán, asimismo, libre acceso a las jurisdicciones de la otra Parte para la 
reivindicación y defensa de sus derechos. 
 2. El párrafo anterior se aplica a las personas jurídicas constituidas o 
autorizadas conforme a la legislación de cada una de las Partes. 
 
Artículo 2. De la Cautio Judicatum Solvi. 
 1. No se podrá imponer a los nacionales de una de las Partes que comparezcan 
ante la jurisdicción de la otra Parte, garantías ni depósitos, cualquiera que sea su 
denominación, en razón de su condición de extranjeros, o de su falta de domicilio o 
residencia en el país. 
 2. El párrafo anterior se aplica a las personas jurídicas constituidas o 
autorizadas de conformidad con las leyes de cada una de las Partes. 
 
Artículo 3. Asistencia jurídica y gratuidad de la defensa. 
 1. Los nacionales de cada una de las Partes contratantes podrán beneficiarse en 
el territorio de la otra Parte, de la asistencia jurídica y de la gratuidad de la defensa, 
como los propios nacionales, siempre y cuando se sometan a la legislación de la Parte 
donde se solicite la asistencia jurídica. 
 2. El certificado que pruebe la insuficiencia de recursos será extendido al 
solicitante por las autoridades del lugar de su residencia habitual, si reside en el 
territorio de una de las Partes. Este certificado será extendido por el Cónsul de su país, 
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territorialmente competente, si el interesado reside en un tercer país. 
 
Artículo 4. Exención de legalización. 
 1. Los documentos transmitidos de conformidad con el presente Convenio 
estarán exentos de cualquier forma de legalización. 
 2. No obstante, estos documentos deberán llevar la firma y el sello oficial de la 
autoridad competente para extenderlos. 
 3. La autoridad judicial competente de una de las Partes podrá, en caso de 
duda, solicitar que la autoridad judicial competente de la otra Parte verifique la 
autenticidad del documento. 
 

TÍTULO II 
De la asistencia judicial 

 
Artículo 5. Ámbito de la asistencia. 
 La asistencia judicial comprenderá, entre otras, la notificación y transmisión de 
documentos judiciales y extrajudiciales, la ejecución de actos procesales tales como la 
audición de testigos o de las partes, el peritaje o la obtención de pruebas, así como el 
intercambio de documentos sobre el estado civil a petición de una las Partes, en el 
marco de un procedimiento judicial. 
 
Artículo 6. Denegación de la asistencia judicial. 
 La asistencia judicial será rechazada si la Parte requerida considera que ésta 
puede atentar contra la soberanía, la seguridad o el orden público de su país, o no es 
de la competencia de sus autoridades judiciales. 
 
Artículo 7. Transmisión de la solicitud de asistencia. 
 1. Las solicitudes de asistencia judicial serán transmitidas directamente de la 
autoridad central del Estado requirente a la autoridad central del Estado requerido. 
 2. Sin perjuicio de lo anterior, las dos Partes podrán recurrir a la vía diplomática 
en casos excepcionales. 
 
Artículo 8. Autoridades centrales. 
 1. El Ministerio de Justicia de la República Argelina Democrática y Popular es 
designado como autoridad central. 
 2. El Ministerio de Justicia del Reino de España es designado como autoridad 
central. 
 
Artículo 9. Lengua de la transmisión. 
 Todos los documentos relativos a la asistencia judicial deberán estar redactados 
en el idioma del Estado requirente y acompañados de una traducción a la lengua del 
Estado requerido o al francés. 
 
Artículo 10. Gastos de la asistencia judicial. 
 La ejecución de la asistencia judicial no dará lugar al reembolso de ningún tipo 
de gasto, excepto en lo que se refiere a los honorarios de peritos o expertos. 
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Artículo 11. Comisiones rogatorias. 
 La solicitud para la ejecución de comisiones rogatorias deberá contener las 
siguientes indicaciones: 
 a) la autoridad judicial requirente, 
 b) la autoridad judicial requerida, en su caso, 
 c) los nombres y dirección de las partes y los testigos, así como la calidad en la 
que actúan, 
 d) el objeto de la solicitud y las diligencias solicitadas, 
 e) las preguntas que han de ser formuladas al testigo, en su caso, 
 f) cualquier otro dato que pueda resultar de utilidad para la ejecución de la 
solicitud de asistencia. 
 
Artículo 12. Ejecución de las comisiones rogatorias. 
 1. Las comisiones rogatorias que deban ser ejecutadas en el territorio de una de 
las Partes, serán ejecutadas por la autoridad judicial, de conformidad con el 
procedimiento previsto en cada una de ellas. 
 2. A petición expresa de la autoridad requirente, la autoridad requerida deberá: 
 a) Ejecutar la comisión rogatoria siguiendo un procedimiento especial, siempre 
que éste no resulte contrario a la legislación de su país. 
 b) Informar con la suficiente antelación a la autoridad requirente del lugar y la 
fecha en la que se procederá a la ejecución de la comisión rogatoria, con el fin de que 
las partes interesadas puedan asistir a ella en el marco de la legislación del Estado 
requerido. 
 3. En el caso de que la solicitud no haya podido ser ejecutada, los documentos 
serán devueltos. Los motivos por los cuales no haya podido ejecutarse o por los que la 
solicitud haya sido rechazada deberán ser comunicados al Estado requirente. 
 
Artículo 13. Notificación de documentos. 
 Los documentos judiciales y extrajudiciales serán enviados directamente por las 
autoridades centrales de cada una de las Partes. La prueba de la entrega se realizará 
mediante un resguardo fechado y firmado por el destinatario, o bien mediante una 
certificación de la autoridad requerida en la que conste el hecho, el modo y la fecha de 
la entrega. 
 
Artículo 14. Notificación de documentos judiciales y extrajudiciales y ejecución de 
comisiones rogatorias por las representaciones diplomáticas o consulares. 
 Las Partes podrán notificar documentos judiciales y extrajudiciales a sus propios 
nacionales, o tomarles declaración, directamente a través de sus representaciones 
diplomáticas o consulares, de conformidad con su propia legislación. 
 
Artículo 15. Comparecencia de testigos y expertos. 
 1. Cuando sea necesaria la comparecencia personal de un testigo o un experto 
ante las autoridades judiciales del Estado requirente, la autoridad requerida del país 
donde reside invitará a éste a responder a dicha convocatoria. 
 2. En ese caso, el testigo o el experto tendrá derecho al reembolso de los gastos 
de viaje y dietas desde su lugar de residencia, siguiendo las tarifas y la reglamentación 
vigentes en el país donde deba tener lugar la toma de declaración. Los gastos de viaje 
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incluirán también el del billete de avión en trayecto de ida y vuelta entre el aeropuerto 
más próximo a la sede judicial donde el testigo o el experto deban comparecer. A 
petición de estos últimos, el Estado requirente entregará el título de viaje o adelantará 
los gastos correspondientes, por medio de sus autoridades consulares. 
 3. En caso de no comparecer, la autoridad requerida no podrá tomar ninguna 
medida coercitiva contra ellos. 
 

TÍTULO III 
Reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales 

 
Artículo 16. Requisitos. 
 1. En materia civil y mercantil, las decisiones dictadas por la jurisdicción de las 
Partes contratantes, incluidas las relativas a la reparación civil dictadas por la 
jurisdicción penal, serán reconocidas y ejecutadas por la jurisdicción competente de 
cada una de las Partes, en las siguientes condiciones: 
 a) Que la decisión proceda de una autoridad competente, de acuerdo con el 
artículo 17 del presente Convenio. 
 b) Que las Partes hayan sido legalmente citadas, representadas o declaradas en 
rebeldía, según la ley del Estado en el que la resolución haya sido dictada. 
 c) Que la resolución posea fuerza de cosa juzgada, según la ley del Estado 
donde ha sido pronunciada. 
 d) Que la resolución no sea contraria a una resolución judicial dictada por el 
Estado donde aquélla deba ser ejecutada. 
 e) Que no se haya presentado ninguna demanda ante la jurisdicción del Estado 
requerido entre las mismas Partes y sobre el mismo objeto, con anterioridad a la 
introducción de la solicitud ante la jurisdicción que haya dictado la resolución cuyo 
reconocimiento y ejecución se solicita. 
 f) Que la resolución no sea contraria al orden público del Estado donde haya 
sido invocada. 
 g) En materia de estado y capacidad de las personas, podrá denegarse el 
reconocimiento o la ejecución de la resolución por el hecho de que la jurisdicción de 
origen haya aplicado una ley distinta a la que hubiera resultado aplicable conforme a 
las normas de Derecho Internacional Privado del Estado requerido, salvo que se 
hubiera llegado a un resultado equivalente mediante la aplicación de dichas normas. 
 2. Quedan excluidas de la aplicación del presente artículo las resoluciones 
dictadas en las siguientes materias: 
 a) fiscal, aduanera y administrativa, 
 b) seguridad social, 
 c) las medidas cautelares y provisionales, salvo las dictadas en materia de 
alimentos, 
 d) los laudos arbitrales. 
 
Artículo 17. Competencia. 
 Las autoridades judiciales de la Parte que haya dictado la resolución se 
considerarán competentes en los siguientes casos: 
 a) Si el domicilio del demandado o su lugar de residencia se encuentra, en el 
momento de la presentación de la demanda, en el territorio de dicha Parte; 
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 b) Si, en el momento de la presentación de la demanda, el demandado se 
encuentra ejerciendo una actividad mercantil en el territorio de esta Parte, y la 
demanda interpuesta contra él concierne a dicha actividad; 
 c) Si el demandado acepta expresamente someterse a la competencia de la 
jurisdicción de dicha Parte, siempre que la ley de la Parte que solicita el 
reconocimiento no se oponga a ello; 
 d) Si el demandado, para su defensa, aborda el fondo del asunto sin haber 
planteado previamente la excepción de competencia de jurisdicción; 
 e) Si, en materia contractual, la obligación objeto del litigio ha sido o debe ser 
ejecutada en el territorio de la Parte cuya autoridad judicial ha dictado la resolución; 
 f) Si, en materia de responsabilidad extracontractual, el hecho causante del 
daño se ha producido en el territorio de dicha Parte; 
 g) Si, en materia de obligaciones alimenticias, el domicilio o la residencia del 
acreedor se encuentra, en el momento de la presentación de la demanda, en el 
territorio de dicha Parte; 
 h) Si, en materia de sucesiones, el causante era, en el momento de su 
defunción, natural de la Parte cuya autoridad judicial ha dictado la resolución o tenía 
su último domicilio en dicha Parte; 
 i) Si el litigio tiene por objeto un derecho real sobre los bienes que se 
encuentran en el territorio de la Parte cuya autoridad judicial haya dictado la 
resolución. 
 
Artículo 18. Documentación adjunta a la solicitud de reconocimiento y ejecución. 
 La Parte que solicita el reconocimiento o ejecución de la resolución deberá 
presentar: 
 a) Copia oficial de la resolución, que reúna las condiciones necesarias para 
acreditar su autenticidad. 
 b) Certificado del Secretario Judicial competente, en el que conste que la 
decisión es definitiva. 
 c) El original de la cédula de notificación de la resolución, o cualquier otro 
documento que equivalga a la notificación. 
 d) Copia auténtica de la citación a la Parte que no compareció en el 
procedimiento, en caso de juicio en rebeldía, si en la resolución no consta que fue 
notificada en forma. 
 
Artículo 19. Reconocimiento y ejecución de documentos públicos. 
 1. Los documentos públicos, como por ejemplo las escrituras notariales, que 
sean ejecutorias en una de las Partes, serán declaradas ejecutorias en la otra Parte por 
la autoridad competente, de conformidad con la ley de la Parte en la que deba tener 
lugar la ejecución. 
 2. La autoridad competente sólo verificará que los documentos reúnen las 
condiciones necesarias de autenticidad en la Parte donde se hayan recibido, y que no 
son contrarias al orden público de la Parte donde se haya solicitado el reconocimiento 
o la ejecución. 
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Artículo 20. Procedimiento de reconocimiento y ejecución. 
 Los procedimientos de reconocimiento y ejecución de resoluciones y 
documentos públicos se regirán por la legislación del Estado requerido. 
 
Artículo 21. Intercambio de documentación. 
 Los Ministerios de Justicia de las dos Partes contratantes se comprometen a 
proceder a un intercambio de información y documentación en materia de legislación 
y jurisprudencia. 

 
TÍTULO IV 

Disposiciones finales 
 
Artículo 22. Ratificación y entrada en vigor. 
 1. El presente Convenio será ratificado de acuerdo con los procedimientos 
constitucionales de cada una de las Partes. 
 2. Entrará en vigor treinta (30) días a partir de la fecha de la última notificación 
entre las Partes, por vía diplomática, en la que se comuniquen el cumplimiento de los 
requisitos legales internos. 
 3. El presente Convenio seguirá en vigor durante un período ilimitado. 
Cualquiera de las Partes podrá denunciarlo en todo momento a la otra Parte mediante 
un preaviso escrito de seis meses, por vía diplomática. 
 
En fe de lo cual, los firmantes, debidamente designados, han firmado el presente Convenio. 
En Madrid, a 24 de febrero de 2005, en dos ejemplares originales, en lengua árabe y en lengua española, 
siendo ambos textos igualmente auténticos. 

- - - - 
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430. Convenio relativo a la asistencia judicial en el ámbito civil y mercantil entre el 
Reino de España y la República Islámica de Mauritania, hecho el 12 de septiembre de 
2006 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 267 de 8 noviembre 2006. 
- Link =  https://www.boe.es/boe/dias/2006/11/08/pdfs/A38835-38837.pdf 
- Observaciones: Vid. art. 2 de la Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en 
materia civil (BOE núm. 182 de 31 julio 2015). 
 

 

 El Reino de España, por una parte, 
 Y la República Islámica de Mauritania, por otra, 
 Denominados en lo sucesivo «Partes contratantes». 
 Teniendo en cuenta el ideal común de justicia y de libertad que guía a los dos 
Estados, 
 Preocupados por acrecentar la eficacia de la cooperación judicial mutua en el 
ámbito civil y mercantil, 
 Han convenido lo siguiente: 
 

TÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo  1. Protección jurídica. 
 1. Los nacionales de cada Parte contratante podrán beneficiarse, en el territorio 
de la otra Parte, en cuanto a los derechos personales y patrimoniales, de la misma 
protección jurídica que ésta concede a sus nacionales. 
 Tendrán, asimismo, libre acceso a las jurisdicciones de la otra Parte para la 
reivindicación y defensa de sus derechos. 
 2. El párrafo anterior se aplica a las personas jurídicas constituidas o 
autorizadas conforme a la legislación de cada una de las Partes. 
 
Artículo  2. De la Cautio Judicatum Solvi. 
 1. No se podrá imponer a los nacionales de una de las Partes que comparezcan 
ante la jurisdicción de la otra Parte, garantías ni depósitos, cualquiera que sea su 
denominación, en razón de su condición de extranjeros, o de su falta de domicilio o 
residencia en el país. 
 2. El párrafo anterior se aplica a las personas jurídicas constituidas o 
autorizadas de conformidad con las leyes de cada una de las Partes. 
 
Artículo  3. Asistencia jurídica y gratuidad de la defensa. 
 1. Los nacionales de cada una de las Partes contratantes podrán beneficiarse en 
el territorio de la otra Parte, de la asistencia jurídica y de la gratuidad de la defensa, 
como los propios nacionales, siempre y cuando se sometan a la legislación de la Parte 
donde se solicite la asistencia jurídica. 
 2. El certificado que pruebe la insuficiencia de recursos será extendido al 
solicitante por las autoridades del lugar de su residencia habitual, si reside en el 
territorio de una de las Partes. Este certificado será extendido por el Cónsul de su país, 



 2065 

territorialmente competente, si el interesado reside en un tercer país. 
 
Artículo  4. Exención de legalización. 
 1. Los documentos transmitidos de conformidad con el presente Convenio 
estarán exentos de cualquier forma de legalización. 
 2. No obstante, estos documentos deberán llevar la firma y el sello oficial de la 
autoridad competente para extenderlos. 
 3. La autoridad judicial competente de una de las Partes podrá, en caso de 
duda, solicitar que la autoridad judicial competente de la otra Parte verifique la 
autenticidad del documento. 
 

TÍTULO II 
De la asistencia judicial 

 
Artículo  5. Ámbito de la asistencia. 
 La asistencia judicial comprenderá, entre otras, la notificación y transmisión de 
documentos judiciales y extrajudiciales, la ejecución de actos procesales tales como la 
audición de testigos o de las partes, el peritaje o la obtención de pruebas, así como el 
intercambio de documentos sobre el estado civil a petición de una las Partes, en el 
marco de un procedimiento judicial. 
 
Artículo  6. Denegación de la asistencia judicial. 
 La asistencia judicial será rechazada si la Parte requerida considera que ésta 
puede atentar contra la soberanía, la seguridad o el orden público de su país, o no es 
de la competencia de sus autoridades judiciales. 
 
Artículo  7. Transmisión de la solicitud de asistencia. 
 1. Las solicitudes de asistencia judicial serán transmitidas directamente de la 
autoridad central del Estado requirente a la autoridad central del Estado requerido. 
 2. Sin perjuicio de lo anterior, las dos Partes podrán recurrir a la vía diplomática 
en casos excepcionales. 
 
Artículo  8. Autoridades centrales. 
 1. El Ministerio de Justicia del Reino de España es designado como autoridad 
central. 
 2. El Ministerio de Justicia de la República Islámica de Mauritania es designado 
como autoridad central. 
 
Artículo 9. Lengua de la transmisión. Todos los documentos relativos a la asistencia 
judicial deberán estar redactados en el idioma del Estado requirente y acompañados 
de una traducción a la lengua del Estado requerido o al francés. 
 
Artículo 10. Gastos de la asistencia judicial. La ejecución de la asistencia judicial no 
dará lugar al reembolso de ningún tipo de gasto, excepto en lo que se refiere a los 
honorarios de peritos o expertos. 
 
Artículo 11. Comisiones rogatorias. La solicitud para la ejecución de comisiones 
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rogatorias deberá contener las siguientes indicaciones: 
 a) la autoridad judicial requirente, 
 b) la autoridad judicial requerida, en su caso, 
 c) los nombres y dirección de las partes y los testigos, así como la calidad en la 
que actúan, 
 d) el objeto de la solicitud y las diligencias solicitadas, 
 e) las preguntas que han de ser formuladas al testigo, en su caso, cualquier otro 
dato que pueda resultar de utilidad para la ejecución de la solicitud de asistencia. 
 
Artículo 12. Ejecución de las comisiones rogatorias. 
 1. Las comisiones rogatorias que deban ser ejecutadas en el territorio de una de 
las Partes, serán ejecutadas por la autoridad judicial, de conformidad con el 
procedimiento previsto en cada una de ellas. 
 2. A petición expresa de la autoridad requirente, la autoridad requerida deberá: 
 a) Ejecutar la comisión rogatoria siguiendo un procedimiento especial, siempre 
que éste no resulte contrario a la legislación de su país. 
 b) Informar con la suficiente antelación a la autoridad requirente del lugar y la 
fecha en la que se procederá a la ejecución de la comisión rogatoria, con el fin de que 
las partes interesadas puedan asistir a ella en el marco de la legislación del Estado 
requerido. 
 3. En el caso de que la solicitud no haya podido ser ejecutada, los documentos 
serán devueltos. Los motivos por los cuales no haya podido ejecutarse o por los que la 
solicitud haya sido rechazada deberán ser comunicados al Estado requirente. 
 
Artículo 13. Notificación de documentos. 
 Los documentos judiciales y extrajudiciales serán enviados directamente por las 
autoridades centrales de cada una de las Partes. La prueba de la entrega se realizará 
mediante un resguardo fechado y firmado por el destinatario, o bien mediante una 
certificación de la autoridad requerida en la que conste el hecho, el modo y la fecha de 
la entrega. 
 
Artículo 14. Notificación de documentos judiciales y extrajudiciales y ejecución de 
Comisiones Rogatorias por las representaciones diplomáticas o consulares. 
 Las Partes podrán notificar documentos judiciales y extrajudiciales a sus propios 
nacionales, o tomarles declaración, directamente a través de sus representaciones 
diplomáticas o consulares, de conformidad con su propia legislación. 
 
Artículo 15. Comparecencia de testigos y expertos. 
 1. Cuando sea necesaria la comparecencia personal de un testigo o un experto 
ante las autoridades judiciales del Estado requirente, la autoridad requerida del país 
donde reside invitará a éste a responder a dicha convocatoria. 
 2. En ese caso, el testigo o el experto tendrá derecho al reembolso de los gastos 
de viaje y dietas desde su lugar de residencia, siguiendo las tarifas y la reglamentación 
vigentes en el país donde deba tener lugar la toma de declaración. Los gastos de viaje 
incluirán también el del billete de avión en trayecto de ida y vuelta entre el aeropuerto 
más próximo a la sede judicial donde el testigo o el experto deban comparecer. A 
petición de éstos últimos, el Estado requirente entregará el título de viaje o adelantará 
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los gastos correspondientes, por medio de sus autoridades consulares. 
 3. En caso de no comparecer, la autoridad requerida no podrá tomar ninguna 
medida coercitiva contra ellos. 
 

TÍTULO III 
Reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales 

 
Artículo  16. Requisitos. 
 1. En materia civil y mercantil, las decisiones dictadas por la jurisdicción de las 
Partes contratantes, incluidas las relativas a la reparación civil dictadas por la 
jurisdicción penal, serán reconocidas y ejecutadas por la jurisdicción competente de 
cada una de las Partes, en las siguientes condiciones: 
 a) Que la decisión proceda de una autoridad competente, de acuerdo con el 
artículo 17 del presente Convenio, 
 b) Que las partes hayan sido legalmente citadas, representadas o declaradas en 
rebeldía, según la ley del Estado en el que la resolución haya sido dictada, 
 c) Que la resolución posea fuerza de cosa juzgada, según la ley del Estado 
donde ha sido pronunciada, 
 d) Que la resolución no sea contraria a una resolución judicial dictada por el 
Estado donde aquélla deba ser ejecutada, 
 e) Que no se haya presentado ninguna demanda ante la jurisdicción del Estado 
requerido entre las mismas partes y sobre el mismo objeto, con anterioridad a la 
introducción de la solicitud ante la jurisdicción que haya dictado la resolución cuyo 
reconocimiento y ejecución se solicita, 
 f) Que la resolución no sea contraria al orden público del Estado donde haya 
sido invocada, 
 g) En materia de estado y capacidad de las personas, podrá denegarse el 
reconocimiento o la ejecución de la resolución por el hecho de que la jurisdicción de 
origen haya aplicado una ley distinta a la que hubiera resultado aplicable conforme a 
las normas de Derecho Internacional Privado del Estado requerido, salvo que se 
hubiera llegado a un resultado equivalente mediante la aplicación de dichas normas. 
 2. Quedan excluidas de la aplicación del presente artículo las resoluciones 
dictadas en las siguientes materias: 
 a) fiscal, aduanera y administrativa, 
 b) seguridad social, 
 c) las medidas cautelares y provisionales, salvo las dictadas en materia de 
alimentos, 
 d) los laudos arbitrales. 
 
Artículo  17. Competencia. 
 Las autoridades judiciales de la Parte que haya dictado la resolución se 
considerarán competentes en los siguientes casos: 
 a) Si el domicilio del demandado o su lugar de residencia se encuentra, en el 
momento de la presentación de la demanda, en el territorio de dicha Parte; 
 b) Si, en el momento de la presentación de la demanda, el demandado se 
encuentra ejerciendo una actividad mercantil en el territorio de esta Parte, y la 
demanda interpuesta contra él concierne a dicha actividad; 
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 c) Si el demandado acepta expresamente someterse a la competencia de la 
jurisdicción de dicha Parte, siempre que la ley de la Parte que solicita el 
reconocimiento no se oponga a ello; 
 d) Si el demandado, para su defensa, aborda el fondo del asunto sin haber 
planteado previamente la excepción de competencia de jurisdicción; 
 e) Si, en materia contractual, la obligación objeto del litigio ha sido o debe ser 
ejecutada en el territorio de la Parte cuya autoridad judicial ha dictado la resolución; 
 f) Si, en materia de responsabilidad extracontractual, el hecho causante del 
daño se ha producido en el territorio de dicha Parte; 
 g) Si, en materia de obligaciones alimenticias, el domicilio o la residencia del 
acreedor se encuentra, en el momento de la presentación de la demanda, en el 
territorio de dicha Parte; 
 h) Si, en materia de sucesiones, el causante era, en el momento de su 
defunción, natural de la Parte cuya autoridad judicial ha dictado la resolución o tenía 
su último domicilio en dicha Parte; 
 i) Si el litigio tiene por objeto un derecho real sobre los bienes que se 
encuentran en el territorio de la Parte cuya autoridad judicial haya dictado la 
resolución. 
 
Artículo 18. Documentación adjunta a la solicitud de reconocimiento y ejecución. 
 La Parte que solicita el reconocimiento o ejecución de la resolución deberá 
presentar: 
 a) Copia oficial de la resolución, que reúna las condiciones necesarias para 
acreditar su autenticidad; 
 b) Certificado del Secretario Judicial competente, en el que conste que la 
decisión es definitiva; 
 c) El original de la cédula de notificación de la resolución, o cualquier otro 
documento que equivalga a la notificación; 
 d) Copia auténtica de la citación a la parte que no compareció en el 
procedimiento, en caso de juicio en rebeldía, si en la resolución no consta que fue 
notificada en forma. 
 
Artículo  19. Reconocimiento y ejecución de documentos públicos. 
 1. Los documentos públicos, como por ejemplo las escrituras notariales, que 
sean ejecutorias en una de las Partes, serán declaradas ejecutorias en la otra Parte por 
la autoridad competente, de conformidad con la ley de la Parte en la que deba tener 
lugar la ejecución. 
 2. La autoridad competente sólo verificará que los documentos reúnen las 
condiciones necesarias de autenticidad en la Parte donde se hayan recibido, y que no 
son contrarias al orden público de la Parte donde se haya solicitado el reconocimiento 
o la ejecución. 
 
Artículo  20. Procedimiento de reconocimiento y ejecución. 
 Los procedimientos de reconocimiento y ejecución de resoluciones y 
documentos públicos se regirán por la legislación del Estado requerido. 
 
Artículo  21. Intercambio de documentación. 



 2069 

 Los Ministerios de Justicia de las dos Partes contratantes se comprometen a 
proceder a un intercambio de información y documentación en materia de legislación 
y jurisprudencia. 
 

TÍTULO IV 
Disposiciones finales 

 
Artículo  22. Entrada en vigor. 
 El presente Convenio se aplicará provisionalmente a partir de la fecha de su 
firma y entrará en vigor de forma definitiva el primer día del segundo mes siguiente a 
la fecha de la última notificación en que se haga constar el cumplimiento de las 
formalidades constitucionales requeridas en cada una de las Partes. 
 
Artículo  23. Vigencia y terminación. 
 El presente Convenio se concluye por un tiempo de duración ilimitada. Cada 
una de las Partes podrá denunciarlo por medio de una notificación por escrito enviada 
a la otra Parte por vía diplomática. La denuncia tendrá efecto un año después de la 
fecha de su envío. 
 
En fe de lo cual, los firmantes, debidamente designados, han firmado el presente Convenio. 
Hecho en Madrid, el 12 de septiembre de 2006, por duplicado, en lenguas española, árabe y francesa, 
siendo ambos textos igualmente auténticos. 

- - - - 
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B) Normas de producción interna. 
 
431. Ley de 8 de junio de 1957, del Registro Civil (selección de normas) 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 151 de 10 de Junio de 1957. 
- Link = https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1957-7537 
- Observaciones: Deben tenerse presentes las normas recogidas en la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la 
Jurisdicción Voluntaria (BOE núm. 158 de 3 julio 2015) relativas a los efectos en España y acceso a los 
registros españoles de los actos de jurisdicción voluntaria acordados por autoridades extranjeras. 

___________________________ 
 

 

 
(....) 

Artículo  15. 
 En el Registro constarán los hechos inscribibles que afectan a los españoles y los 
acaecidos en territorio esopañol, aunque afecten a extranjeros. 
 En todo caso se inscribirán los hechos ocurridos fuera de España, cuando las 
correspondientes inscripciones deban servir de base a inscripciones marginales 
exigidas por el Derecho español. 
 
Artículo 16. 
 1. Los nacimientos, matrimonios y defunciones se inscribirán en el Registro 
Municipal o Consular del lugar en que acaecen. 
 Si se desconoce dicho lugar, la inscripción de nacimiento o defunción se hará en el 
Registro correspondiente a aquel en que se encuentre el niño abandonado o el 
cadáver. 
 Será Registro competente para la inscripción de los ocurridos en el curso de un viaje 
el del lugar en que se dé término al mismo. Si se tratare de fallecimiento, el del lugar 
donde haya de efectuarse el enterramiento o, en su defecto, el de primera arribada. 
 En caso de naufragio, el Registro competente será el del lugar donde se instruyan 
las primeras diligencias. 
 2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los nacimientos acaecidos en 
territorio español, cuando su inscripción se solicite dentro del plazo, podrán inscribirse 
en el Registro Civil municipal correspondiente al domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos. 
 La solicitud se formulará, de común acuerdo, por los representantes legales del 
nacido o, en su caso, por el único representante legal de éste, acompañándose a la 
petición la documentación que reglamentariamente se establezca para justificar el 
domicilio común de los padres o del sólo progenitor conocido. 
 En las inscripciones de nacimiento extendidas como consecuencia de lo establecido 
en este apartado, se considerará a todos los efectos legales que el lugar del nacimiento 
del inscrito es el municipio en el que se haya practicado el asiento. Las certificaciones 
en extracto sólo harán mención de este término municipal. 
 3. En los casos de adopción internacional, el adoptante o los adoptantes de común 
acuerdo, pueden solicitar directamente en el Registro Civil de su domicilio que se 
extienda la inscripción principal de nacimiento y la marginal de adopción, así como la 
extensión en el folio que entonces corresponda, de una nueva inscripción de 
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nacimiento en la que constarán solamente, además de los datos del nacimiento y del 
nacido, las circunstancias personales de los padres adoptivos, la oportuna referencia al 
matrimonio de éstos y la constancia de su domicilio como lugar de nacimiento del 
adoptado. 
 4. Igualmente, en las inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la 
adquisición de la nacionalidad española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea 
un país extranjero, los interesados podrán solicitar, en el momento de levantarse el 
acta de juramento o promesa de fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las 
Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento en el Registro Civil Municipal 
correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el oportuno expediente 
registral. 
 5. El Registro Civil en el que se practique la inscripción de nacimiento acaecido en el 
extranjero conforme a lo dispuesto en los apartados 3 y 4 de este artículo, comunicará 
dicha inscripción al Registro Civil Central, que seguirá siendo competente para todos 
los demás actos de estado civil que afecten al inscrito. 
 

(....) 
 
Artículo 18. 
 En el Registro Central se inscribirán los hechos para cuya inscripción no resulte 
competente ningún otro Registro y aquéllos que no puedan inscribirse por concurrir 
circunstancias excepcionales de guerra u otras cualsquiera que impidan el 
funcionamiento del Registro correspondiente. Igualmente, se lleverán en el Registro 
Central los libros formados con los duplicados de las inscripciones consulares. 
 En el Registro Central se inscribirán los hechos para cuya inscripción no resulte 
competente ningún otro Registro y aquellos que no puedan inscribirse por concurrir 
circunstancias excepcionales de guerra u otras cualesquiera que impidan el 
funcionamiento del Registro correspondiente. 
 Igualmente se llevarán en el Registro Central los libros formados con los duplicados 
de las inscripciones consulares y de las inscripciones de nacimiento practicadas en los 
Registros Municipales del domicilio conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 16. 
 También se inscribirá en el Registro Civil Central el fallecimiento de las personas de 
nacionalidad extranjera al servicio de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas de 
Seguridad españolas, siempre que dicho fallecimiento hubiera ocurrido durante una 
misión u operación fuera de España y que el sistema registral del Estado donde 
hubiera ocurrido el hecho no practicare la pertinente inscripción, sin perjuicio de 
trasladar la inscripción realizada al Registro del Estado del cual fuere nacional la 
persona fallecida. 
 Asimismo se llevarán en el Registro Central los libros formados con los duplicados 
de las inscripciones sobre modificaciones judiciales de la capacidad de obrar, 
constitución y modificación de cargos tutelares, prórroga o rehabilitación de la patria 
potestad, medidas judiciales sobre guarda o administración de presuntos incapaces o 
menores no sujetos a patria potestad, vigilancia o control de tales cargos, y 
constitución de patrimonios protegidos y designación y modificación de 
administradores de patrimonios protegidos practicadas en los distintos Registros 
Municipales, bajo la denominación de "Libro de Incapacitaciones, cargos tutelares y 
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administradores de Patrimonios Protegidos". 
 

(....) 
 
Artículo 23 
 Las inscripciones se practican en virtud de documento auténtico o, en los casos 
señalados en la Ley, por declaración en la forma que ella prescribe. 
 También podrán practicarse, sin necesidad de previo expediente, por certificación 
de asientos extendidos en Registros extranjeros, siempre que no haya duda de la 
realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la Ley española. 
 Los asientos se realizarán en lengua castellana o en la lengua oficial propia de la 
Comunidad Autónoma en que radique el Registro Civil, según la lengua en que esté 
redactado el documento o en que se realice la manifestación. Si el documento es 
bilingüe, se realizarán en la lengua indicada por quien lo presente al Registro. Todo 
ello, siempre que la legislación lingüística de la Comunidad Autónoma prevea la 
posibilidad de redacción de los asientos de los registros públicos en idioma cooficial 
distinto del castellano. 

- - - - 
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432. Decreto de 14 de noviembre de 1958, por el que se aprueba el Reglamento para 
la aplicación de la Ley del Registro Civil (selección de normas) 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 296 de 11 de Diciembre de 1958 
- Link = https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1958-18486 
- Observaciones: Deben tenerse presentes las normas recogidas en la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la 
Jurisdicción Voluntaria (BOE núm. 158 de 3 julio 2015) relativas a los efectos en España y acceso a los 
registros españoles de los actos de jurisdicción voluntaria acordados por autoridades extranjeras. 
 

 
(....) 

 
Artículo 81. 
 El documento auténtico, sea original o testimonio, sea judicial, administrativo o 
notarial, es título para inscribir el hecho de que da fe. También lo es el documento 
auténtico extranjero, con fuerza en España con arreglo a las leyes o a los tratados 
internacionales. 
 (...) 
 
Artículo 83. 
 No podrá practicarse inscripción en virtud de sentencia o resolución extranjera que 
no tenga fuerza en España; si para tenerla, requiere exequatur deberá ser previamente 
obtenido. 
 Las sentencias o resoluciones canónicas, para ser inscritas, requieren que su 
ejecución, en cuanto a efectos civiles, haya sido decretada por el Juez o Tribunal 
correspondiente. 
 
 Artículo  84. 
 No es necesario que tengan fuerza directa en España, excepto cuando lo impida el 
orden público: 
 1º) Las sentencias o resoluciones extranjeras que determinen o completen la 
capacidad para el acto inscribible. 
 2º) Las autorizaciones, aprobaciones o comprobaciones de autoridad extranjera en 
cuanto impliquen formas o solemnidades del acto en el país en que éste se otorga.  
 

(............) 
 

Artículo  255. 
 Si el matrimonio se ha celebrado en las oficinas del propio Registro, como 
resultado del expediente previo, el acta del matrimonio será la propia inscripción, que 
se extenderá haciendo constar todas las circunstancias establecidas en la Ley del 
Registro Civil y su Reglamento, y sin mención del cumplimiento de las diligencias 
prevenidas para la celebración. 
 
Artículo  256.  
 A salvo lo dispuesto en el artículo 63 del Código Civil y en los artículos 239, 252 
y 255 de este Reglamento, se inscribirán, siempre que no haya dudas de la realidad del 
hecho y de su legalidad conforme a la Ley española, los matrimonios que consten por 
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cualquiera de los documentos siguientes: 
 1. Acta levantada por Encargado o funcionario competente para autorizar el 
matrimonio del que se halle en peligro de muerte. 
 2. Certificación expedida por la Iglesia o confesión, cuya forma de celebración 
esté legalmente prevista como suficiente por la Ley española. 
 3. Certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración. 
 4. Certificación expedida por funcionario competente, acreditativa del 
matrimonio celebrado en España por dos extranjeros, cumpliendo la forma establecida 
por la Ley personal de cualquiera de ellos. 
 El título para practicar la inscripción será, en todos estos casos, el documento 
expresado y las declaraciones complementarias oportunas. 
 
Artículo  257. 
 En cualquier otro supuesto el matrimonio sólo puede inscribirse en virtud de 
expediente, en el que se acreditará debidamente la celebración en forma del 
matrimonio y la inexistencia de impedimentos. 
 
Artículo  258. 
 En la inscripción de matrimonio constarán la hora, fecha y sitio en que se celebre, 
las menciones de identidad de los contrayentes, nombre, apellidos y cualidad del 
autorizante y, en su caso, la certificación religiosa o el acta civil de celebración. 
 En la inscripción de matrimonio por poder se expresará quién es el poderdante, 
menciones de identidad del apoderado y fecha y autorizante del poder; en la del 
contraído con intérprete, sus menciones de identidad, idioma en que se celebra y 
contrayente a quien se traduce. 
 
Artículo 259. 
 Todas las actuaciones y documentos previos a la inscripción de matrimonio se 
archivarán en el legajo de la Sección correspondiente. 
 

(.....) 
 
Artículo 260.  
 Podrá solicitarse dispensa de impedimentos, así como publicación de edictos o 
proclamas, si en ambos casos existe justa causa suficientemente comprobada.Quien la 
solicite acreditará los motivos de índole particular, familiar o socios que invoque, y 
aportará, en su caso, un principio de prueba de impedimento. 
 
Artículo 261.  
 En el expediente se practicarán, en su caso, las audiencias legalmente exigidas. Su 
tramitación será reservada y nunca se exigirá diligencia desproporcionada a la urgencia 
de aquélla. En la solicitud de dispensa de impedimento de grado tercero de parentesco 
entre colaterales se expresará con claridad el árbol genealógico de los esposos. 
 
Artículo 262.  
 El expediente de dispensa de edictos será resuelto por el mismo Encargado bajo 
cuya autoridad se ha de instruir el previo al matrimonio. 
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(....) 

 
Artículo 263.  
 Las inscripciones de las resoluciones judiciales precisarán su alcance y las 
determinaciones sobre patria potestad y cuidado de los hijos. En la inscripción de la 
sentencia de nulidad se expresará la cancelación de la de matrimonio. 
 
Artículo 264.  
 Las inscripciones se practican en virtud del testimonio de la resolución judicial 
remitido de oficio al Registro Civil donde conste inscrito el matrimonio. El Encargado, 
también de oficio, promoverá la extensión en su Registro o en otros de las notas de 
referencia sobre alteración de la patria potestad a que se refiere el artículo 180. 
 
Artículo 265. 
 La inscripción de las resoluciones sobre nulidad de matrimonio canónico o de las 
decisiones pontificias sobre matrimonio rato requieren que previamente su ejecución 
haya sido acordada por Juez civil competente. La de las sentencias extranjeras sobre 
nulidad, separación o divorcio requiere su reconocimiento en España conforme a lo 
dispuesto en las leyes procesales. 
 

- - - - 
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433. Ley hipotecaria (selección de normas) 
 
FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 58, de 27 febrero 1946. 
- Link = https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1946-2453 
- Observaciones: Vid. Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en materia civil 
(BOE núm. 182 de 31 julio 2015) y Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria (BOE núm. 
158 de 3 julio 2015). 

___________________________ 
 

 

 
TÍTULO I 

Del Registro de la Propiedad y de los títulos sujetos a inscripción 
 
Artículo 1. 
 El Registro de la Propiedad tiene por objeto la inscripción o anotación de los actos y 
contratos relativos al dominio y demás derechos reales sobre bienes inmuebles. 
 Las expresadas inscripciones o anotaciones se harán en el Registro en cuya 
circunscripción territorial radiquen los inmuebles. 
 Los asientos del Registro practicados en los libros que se determinan en los artículos 
doscientos treinta y ocho y siguientes, en cuanto se refieran a los derechos inscribibles, 
están bajo la salvaguardia de los Tribunales y producen todos sus efectos mientras no 
se declare su inexactitud en los términos establecidos en esta Ley. 
 
Artículo 2. 
 En los Registros expresados en el artículo anterior se inscribirán: 
 Primero. Los títulos traslativos o declarativos del dominio de los inmuebles o de los 
derechos reales impuestos sobre los mismos. 
 Segundo. Los títulos en que se constituyan, reconozcan, transmitan, modifiquen o 
extingan derechos de usufructo, uso, habitación, enfiteusis, hipoteca, censos, 
servidumbres y otros cualesquiera reales. 
 Tercero. Los actos y contratos en cuya virtud se adjudiquen a alguno bienes 
inmuebles o derechos reales, aunque sea con la obligación de transmitirlos a otro o de 
invertir su importe en objeto determinado. 
 Cuarto. Las resoluciones judiciales en que se declare la incapacidad legal para 
administrar, la ausencia, el fallecimiento y cualesquiera otras por las que se modifique 
la capacidad civil de las personas en cuanto a la libre disposición de sus bienes. 
 Quinto. Los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles, y los subarriendos, 
cesiones y subrogaciones de los mismos. 
 Sexto. Los títulos de adquisición de los bienes inmuebles y derechos reales que 
pertenezcan al Estado, o a las corporaciones civiles o eclesiásticas, con sujeción a lo 
establecido en las leyes o reglamentos. 
 
Artículo 3. 
 Para que puedan ser inscritos los títulos expresados en el artículo anterior, deberán 
estar consignados en escritura pública, ejecutoria o documento auténtico expedido 
por Autoridad judicial o por el Gobierno o sus Agentes, en la forma que prescriban los 
reglamentos. 
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Artículo 4. 
 También se inscribirán en el Registro los títulos expresados en el artículo segundo, 
otorgados en país extranjero, que tengan fuerza en España con arreglo a las leyes, y las 
ejecutorias pronunciadas por Tribunales extranjeros a que deba darse cumplimiento 
en España, con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
 
Artículo 5. 
 Los títulos referentes al mero o simple hecho de poseer no serán inscribibles. 
 

TÍTULO II 
De la forma y efectos de la inscripción 

 
Artículo 6. 
 La inscripción de los títulos en el Registro podrá pedirse indistintamente: 
 a) Por el que adquiera el derecho. 
 b) Por el que lo transmita. 
 c) Por quien tenga interés en asegurar el derecho que se deba inscribir. 
 d) Por quien tenga la representación de cualquiera de ellos. 
 

(.....) 
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434. Reglamento Hipotecario (selección de normas). 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 106, de 16 de abril de 1947. 
- Link = https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1947-3843 
- Observaciones: Deben tenerse presentes las normas recogidas en la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la 
Jurisdicción Voluntaria (BOE núm. 158 de 3 julio 2015) relativas a los efectos en España y acceso a los 
registros españoles de los actos de jurisdicción voluntaria acordados por autoridades extranjeras. 
 

 

 (...) 
 
Artículo  36. 
 Los documentos otorgados en territorios extranjeros podrán ser inscritos si reúnen 
los requisitos exigidos por las normas de Derecho Internacional Privado, siempre que 
contengan la legalización y demás requisitos necesarios para su autenticidad en 
España. 
 La observancia de las formas y solemnidades extranjeras y la aptitud y capacidad 
legal necesarias para el acto podrán acreditarse, entre otros medios, mediante 
aseveración o informe de un Notario o Cónsul español o de Diplomático, Cónsul o 
funcionario competente del país de la legislación que sea aplicable. Por los mismos 
medios podrá acreditarse la capacidad civil de los extranjeros que otorguen en 
territorio español documentos inscribibles. 
 El Registrador podrá, bajo su responsabilidad, prescindir de dichos medios si 
conociere suficientemente la legislación extranjera de que se trate, haciéndolo así 
constar en el asiento correspondiente. 
 
Artículo  37. 
 Los documentos no redactados en idioma español podrán ser traducidos, para los 
efectos del Registro, por la Oficina de Interpretación de Lenguas o por funcionarios 
competentes autorizados en virtud de leyes o convenios internacionales, y, en su caso, 
por un Notario, quien responderá de la fidelidad de la traducción. 
 Los extendidos en latín y dialectos de España o en letra antigua, o que sean 
ininteligibles para el Registrador, se presentarán acompañados de su traducción o 
copia suficiente hecha por un titular del Cuerpo de Archiveros y Bibliotecarios o por 
funcionario competente, salvo lo dispuesto en el artículo treinta y cinco. 
 El Registrador podrá, bajo su responsabilidad, prescindir del documento oficial de 
traducción, cuando conociera el idioma, el dialecto o la letra antigua de que se trate. 
 
Artículo  38. 
 Las resoluciones judiciales o laudos arbitrales dados en el extranjero serán 
inscribibles cuando hayan sido reconocidos por Tribunal o Autoridad competente, con 
arreglo a las leyes y convenios internacionales. 

 
(...) 

 
- - - - 
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435. Orden JUS/1207/2011, de 4 de mayo, por la que se crea y regula el Registro 
Electrónico de Apostillas del Ministerio de Justicia y se regula el procedimiento de 
emisión de apostillas en soporte papel y electrónico 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 115 de 14 mayo 2011. 
- Link = https://www.boe.es/boe/dias/2011/05/14/pdfs/BOE-A-2011-8401.pdf 
 

 

 El 5 de octubre de 1961 se firmó el Convenio XII de la Conferencia de La Haya 
de Derecho Internacional Privado por el que se suprimió la exigencia de legalización de 
los documentos públicos autorizados en el territorio de un Estado contratante y que 
debieran ser presentados en el territorio de otro Estado contratante. El citado 
Convenio, que fue ratificado en España por Instrumento de 10 de abril de 1978, 
configuró la Apostilla debidamente cumplimentada y expedida por la autoridad 
competente del Estado del que dimanase el documento como la única formalidad 
exigible para certificar la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del 
documento ha actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el 
documento está revestido. 
 El artículo 7 del citado Convenio de 1961 dispone que cada una de las 
autoridades competentes para la expedición de las Apostillas en los Estados 
contratantes, deberá llevar un registro o fichero en el que queden anotadas las 
Apostillas expedidas, indicando el número de orden y fecha de la Apostilla y el nombre 
del signatario del documento público y la calidad en que haya actuado o, para los 
documentos no firmados, la indicación de la autoridad que haya puesto el sello o 
timbre. Este mismo artículo prevé que, a instancia de cualquier interesado, la 
autoridad que haya expedido la Apostilla deba comprobar si las anotaciones incluidas 
en la Apostilla se ajustan a las del registro o fichero. 
 La Comisión Especial de la Conferencia de La Haya celebrada en el año 2003 
para revisar el funcionamiento práctico de la Convención de la Apostilla, destacó que la 
utilización de las tecnologías de la información podrían tener efectos positivos en la 
aplicación del Convenio, y especialmente, en la disminución de costes y en la mayor 
eficacia de los procedimientos de expedición y registro de las Apostillas. En sus 
consideraciones, la Comisión Especial apuntó que la utilización de un registro 
electrónico de Apostillas podría simplificar el procedimiento de verificación de las 
mismas, al permitir despejar las dudas sobre una Apostilla concreta mediante la 
comprobación de los extremos inscritos en la Apostilla y que la conservación de la 
información en soporte electrónico podría mejorar el procedimiento al facilitar la 
consulta de los datos registrados. 
 En desarrollo de las anteriores recomendaciones, la Conferencia de Derecho 
Internacional Privado de La Haya lanzó en abril de 2006 el programa piloto de 
Apostillas Electrónicas (e-Apostille Pilot Program, e-APP) con el propósito de 
desarrollar, promover y facilitar la implementación de modelos de software 
operativos, seguros y de bajo coste para la emisión y la utilización de Apostillas 
electrónicas y la utilización de registros electrónicos de Apostillas. Este programa 
piloto propone un modelo de registro electrónico que permite a las autoridades 
competentes registrar electrónicamente, de una manera fácil y segura, toda Apostilla 
que expidan en soporte papel o electrónico. Asimismo, toda persona a quien se le haya 



 2080 

presentado una Apostilla puede confirmar su origen a través de una verificación en 
línea. 
 Haciéndose eco de estas conclusiones, España ha promovido la implantación de 
un sistema de expedición de Apostillas electrónicas como fruto de una iniciativa 
conjunta con la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado que ha 
recibido el respaldo de la Unión Europea. Dicho sistema incluye tanto la emisión de 
Apostillas electrónicas como tal, así como la creación de un Registro Electrónico de 
Apostillas para la consulta por parte de cualquier interesado de las Apostillas emitidas 
por las autoridades competentes en España. 
 En el ámbito de nuestra legislación interna, el espíritu de este Registro 
Electrónico de Apostillas deviene congruente con la Ley 11/2007 de Acceso Electrónico 
de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, así como con el Real Decreto 1671/2009 de 
6 de noviembre, que tienen como objetivo final acercar la Administración Pública a los 
ciudadanos mediante la incorporación de las Nuevas Tecnologías. 
 En aplicación de esas previsiones legales, la presente orden, sin suprimir la 
emisión de Apostillas en formato papel, tiene por objeto la regulación del 
procedimiento de emisión de Apostillas en formato electrónico y la creación y 
regulación del Registro Electrónico de Apostillas del Ministerio de Justicia. 
 Resulta preciso destacar que, pese a su denominación, este Registro Electrónico 
de Apostillas no coincide con el modelo de Registro Electrónico de entrada y de salida 
de documentos, solicitudes y comunicaciones contemplado en los artículos 24 y 25 de 
la Ley 11/2007 de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, así 
como en el artículo 26 y 27 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que 
se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos. 
 Este Registro Electrónico de Apostillas, que será competencia del Ministerio de 
Justicia, tiene como objeto permitir el archivo de todas las Apostillas emitidas en 
España, así como la consulta, por los ciudadanos y autoridades destinatarias 
competentes de todas las Apostillas expedidas tanto en soporte papel como 
electrónico por las autoridades competentes en España. 
 La presente orden se divide en tres capítulos: 
 El primero define el objeto de esta orden Ministerial, acotando su ámbito de 
aplicación. 
 El segundo se refiere al Registro Electrónico, previendo los datos que deberán 
ser anotados en éste. Asimismo, este capítulo define las facultades de verificación de 
las Apostillas en el Registro Electrónico por los interesados y establece el órgano 
responsable de la gestión, disponibilidad y seguridad del mismo. De forma paralela, 
este capítulo prevé, en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de enero de 
Protección de Datos de Carácter Personal, la modificación del anexo I de la Orden 
JUS/1294/2003, de 30 de abril, por la que se determinan los ficheros con datos de 
carácter personal del departamento y de sus organismos públicos, mediante la 
incorporación de dos nuevos ficheros: el fichero del Registro Electrónico y el fichero de 
solicitantes de Apostillas. 
 El capítulo III, por su parte, está destinado a regular el procedimiento de 
emisión de las Apostillas, tanto en soporte papel como electrónico. 
 Esta orden ha sido informada por la Agencia Española de Protección de Datos y 
por la Comisión Ministerial de Administración Electrónica del Ministerio de Justicia. 
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 En su virtud, y previa aprobación del Ministro de Política Territorial y 
Administración Pública, dispongo: 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones comunes 

Artículo 1. Objeto. 
 La presente orden tiene por objeto la creación y regulación del Registro 
Electrónico de Apostillas en el Ministerio de Justicia, que registrará de forma 
centralizada las Apostillas emitidas, tanto en soporte papel como electrónico, por las 
autoridades competentes en España, así como la regulación del procedimiento de 
emisión de Apostillas en soporte papel y electrónico. 
 A este registro electrónico no le resultará de aplicación lo establecido en los 
artículos 24 y 25 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos ni lo previsto en los artículos 26 a 30 del Real 
Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, de desarrollo parcial de dicha Ley, en relación 
con los registros electrónicos. 
 

CAPÍTULO II 
Registro Electrónico 

 
Artículo 2. Creación y ámbito de aplicación del Registro Electrónico de Apostillas 
 Se crea el Registro Electrónico de Apostillas del Ministerio de Justicia en el que 
se archivarán de forma centralizada y automática todas las Apostillas emitidas a partir 
de la entrada en vigor de la presente orden por las Autoridades competentes en 
España tanto en soporte papel como electrónico. Dicho registro permitirá, a través de 
la sede electrónica del Ministerio, la verificación de la validez de las Apostillas 
emitidas. 
 
Artículo 3. Anotaciones en el Registro Electrónico de Apostillas 
 En el Registro Electrónico de Apostillas quedará constancia, en todo caso, del 
número y fecha de la Apostilla, del nombre y la capacidad en la que firma el signatario 
del documento público apostillado y, si el documento no está firmado, del nombre de 
la autoridad que haya sellado el documento. 
 Asimismo, deberá quedar constancia en todo caso de la imagen de la Apostilla 
emitida y, en su caso, de la huella electrónica de los documentos digitales o 
documentos digitalizados apostillados. 
 
Artículo 4. Verificación de las Apostillas en el Registro Electrónico de Apostillas 
 1. La persona o entidad a quien le ha sido presentada una Apostilla, así como 
cualquier interesado en los términos del artículo 31 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, podrá solicitar de forma presencial ante las autoridades 
competentes en España, por escrito o por vía electrónica la verificación de la Apostilla 
correspondiente y la validez de la firma o sello de la autoridad competente durante un 
plazo de 25 años desde la fecha de emisión de la Apostilla. 
 Los interesados en acceder al Registro Electrónico de Apostillas del Ministerio 
de Justicia deberán hacerlo a través de la sede electrónica del Ministerio de Justicia. El 
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Registro Electrónico de Apostillas funcionará para consultas las veinticuatro horas del 
día todos los días del año. 
 En todo caso, para poder solicitar la verificación de las Apostillas en el Registro 
Electrónico a través de la sede electrónica del Ministerio, esto es, por Internet, el 
interesado deberá disponer, al menos, del código seguro de verificación, la fecha y el 
número de la Apostilla que aparece en la misma. 
 2. Será posible la validación del documento de Apostilla electrónica mediante la 
puesta a disposición del mismo en el Registro Electrónico de Apostillas. 
 3. El Registro Electrónico de Apostillas generará un recibo acreditativo de la 
verificación realizada en el que constará la imagen de la Apostilla emitida. 
 
Artículo 5. Acceso al Registro Electrónico de Apostillas 
 Los requisitos técnicos mínimos necesarios para el acceso y utilización del 
Registro Electrónico serán los recogidos en el anexo I de esta orden. 
 
Artículo 6. Gestión y seguridad del Registro Electrónico de Apostillas 
 1. La Subdirección General de Nuevas Tecnologías de la Justicia del Ministerio 
de Justicia será el órgano responsable de la gestión, disponibilidad y seguridad del 
Registro Electrónico creado y regulado en la presente orden. 
 2. Estará disponible en el portal del Ministerio de Justicia, o en su sede 
electrónica, la relación de aplicaciones, medios y soportes, incluyendo un resumen de 
los protocolos de seguridad del registro y de las comunicaciones electrónicas y los 
sistemas operativos y navegadores de Internet, a través de los cuales se podrán 
efectuar las comunicaciones entre el Registro Electrónico de Apostillas del Ministerio y 
cualquier persona física o jurídica. 
 3. Serán de implantación en el Registro Electrónico las medidas de seguridad 
previstas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de 
Carácter Personal y en su normativa de desarrollo. 
 
Artículo 7. Modificación de la Orden JUS/1294/2003, de 30 de abril, por la que se 
determinan los ficheros con datos de carácter personal del departamento y de sus 
organismos públicos 
 Se amplía la relación de los ficheros del Ministerio de Justicia que figuran en la 
Orden JUS/1294/2003, de 30 de abril, por la que se determinan los ficheros con datos 
de carácter personal del departamento y de sus organismos públicos, mediante la 
incorporación a su anexo I, de los ficheros 118 y 119, cuya denominación y 
características se recogen en el anexo I de esta orden. 
 

CAPÍTULO III 
Del procedimiento de emisión de Apostillas 

 
Artículo 8. De la Apostilla de documentos públicos en soporte electrónico 
 1. Podrán ser objeto de Apostilla los documentos emitidos originalmente por la 
Administración General del Estado y la Administración de Justicia en soporte 
electrónico y las copias electrónicas de documentos emitidos en soporte papel, 
realizadas por los funcionarios competentes. 
 2. El ciudadano podrá obtener el documento apostillado a través del acceso a la 
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sede electrónica del Ministerio de Justicia mediante los códigos que a tal efecto le 
facilite la autoridad competente para la emisión de Apostilla. 
 
Artículo 9. De la firma sobre la Apostilla electrónica 
 Para los supuestos en los que la legalización única o Apostilla se realice a través 
de medios electrónicos, se reconocerá igualmente válido el uso por parte de la 
Autoridad Competente del sello electrónico de Administración Publica, órgano o 
entidad de derecho público previsto en el artículo 18.1.a) de la Ley 11/2007 de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. 
 
Artículo 10. Apostillas expedidas de documentos emitidos en soporte papel 
 1. Para la legalización única o Apostilla de documentos en soporte papel será 
necesario aportar el documento a apostillar ante la Autoridad competente. 
 2. Para la adecuada digitalización de tales documentos emitidos en soporte 
papel se estará a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 11/2007, de 22 de junio de 
Acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, en los artículos 44 y 
siguientes del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio y en los artículos 23 y 24 del Real Decreto 
4/2010, de 8 de enero, por que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en 
el ámbito de la Administración Electrónica y sus normas de desarrollo. 
 3. Las Apostillas de los documentos en soporte papel figurarán en el mismo 
documento o en un anexo o prolongación del documento apostillado que deberá estar 
conectada al documento apostillado por un medio inalterable. 
 
Artículo 11. De las Apostillas sobre documentos autorizados por notario 
 Los documentos autorizados por notario y los documentos privados cuyas 
firmas hayan sido legitimadas por notario únicamente podrán ser apostillados en 
soporte papel. 
 
Artículo 12. Forma de la Apostilla 
 De conformidad con el anexo único al Convenio de La Haya de 5 de octubre de 
1961, la legalización o Apostilla tendrá la forma de un cuadrado de 9 centímetros de 
lado, como mínimo y expresará, al menos, las menciones que se incluyen en Real 
Decreto 2433/1978, de 2 de octubre, por el que se determinan los funcionarios 
competentes para realizar la legalización única o Apostilla prevista por el Convenio XII 
de la Conferencia de La Haya de 5 de octubre de 1961. 
 
Artículo 13. Validez de las Apostillas Electrónicas emitidas en el extranjero. 
 Tendrán plena validez en España las Apostillas Electrónicas válidamente 
emitidas por las Autoridades con competencia para realizar el trámite de legalización 
única o Apostilla de otros Estados contratantes del Convenio XII de la Conferencia de 
La Haya de Derecho Internacional Privado, de 5 de octubre de 1961. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. Régimen transitorio de las Apostillas emitidas por las 
autoridades competentes notariales. 
 El Consejo General del Notariado en el plazo de tres meses a contar desde la 
entrada en vigor de esta orden deberá realizar a su costa los desarrollos tecnológicos 
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precisos que permitan enviar las Apostillas realizadas por las autoridades competentes 
notariales al Registro Electrónico de Apostillas. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. Emisión de Apostillas en soporte electrónico 
 La legalización única o Apostilla de documentos en soporte electrónico podrá 
solicitarse y expedirse presencialmente o por vía electrónica, de conformidad con las 
condiciones que se determinen en esta orden, y tan pronto como las disponibilidades 
técnicas así lo permitan. 
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. Entrada en vigor. 
 La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado. 
 

- - - - 
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VI. ASISTENCIA JUDICIAL INTERNACIONAL. 

 
A) Convenios internacionales multilaterales. 

 
436. Convenio relativo a la notificación o traslado en el extranjero de documentos 
judiciales y extrajudiciales en materia civil o comercial, hecho en La Haya el 15 
noviembre 1965 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 203 de 25 agosto 1987; corr. errores BOE núm. 88 de 13 abril 1989 
- Link = www.boe.es/boe/dias/1987/08/25/pdfs/A26197-26206.pdf 

___________________________ 
 

 

 

Los Estados signatarios del presente Convenio, 
 Deseando crear los medios necesarios para que los documentos judiciales y 

extrajudiciales que deben ser objeto de notificación o traslado en el extranjero sean 
conocidos por sus destinatarios en tiempo oportuno. 

 Interesados en mejorar a tal fin la asistencia judicial, simplificando y acelerando el 
procedimiento, 

 
Han resuelto concluir un Convenio a estos efectos y han acordado las disposiciones 
siguientes: 

 
Artículo 1 

El presente Convenio se aplica, en materias civil o comercial, a todos los casos en 
que un documento judicial o extrajudicial deba ser remitido al extranjero para su 
notificación o traslado. 

 El Convenio no se aplicará cuando la dirección del destinatario del documento 
sea desconocida. 
 

CAPITULO I 
DOCUMENTOS JUDICIALES 

 
Artículo 2 

Cada Estado contratante designará una autoridad central que asuma, conforme a 
los artículos 3 al 6, la función de recibir las peticiones de notificación o traslado proce-
dentes de otro Estado contratante y de darles curso ulterior. 

Cada Estado organizará la autoridad central de conformidad a su propia ley. 
 
Artículo 3 

La autoridad o el funcionario ministerial o judicial competente según las leyes del 
Estado de origen dirigirá a la autoridad central del Estado requerido una petición 
conforme a la fórmula modelo anexa al presente Convenio, sin que sea necesaria la 
legalización de los documentos ni otra formalidad análoga. 

La petición deberá acompañarse del documento judicial o de su copia, todo en 
doble ejemplar. 
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Artículo 4 

Si la autoridad central, estima que las disposiciones del Convenio no han sido 
respetadas, informará inmediatamente al requirente precisando sus objeciones contra la 
petición. 

 
Artículo 5 

La autoridad central del Estado requerido procederá u ordenará proceder a la 
notificación o traslado del documento: 

 a) Ya según las formas prescritas por la legislación del Estado requerido para la 
notificación o traslado de los documentos otorgados en este país y que se destinen a 
personas que se encuentren en su territorio. 

 b) Ya según la forma particular solicitada por el requirente, siempre que no 
resulte incompatible con la ley del Estado requerido. 

 Salvo en el caso previsto en el párrafo primero, letra b), el documento podrá 
entregarse siempre al destinatario que lo acepte voluntariamente. 

 Si el documento debe ser objeto de comunicación o traslado conforme al párrafo 
primero, la autoridad central podrá solicitar que el documento sea redactado o 
traducido en la lengua o en una de las lenguas oficiales de su país. 

 La parte de la petición que, conforme a la fórmula modelo anexa al presente 
Convenio, contiene los elementos esenciales del documento se remitirá al destinatario. 

 
Artículo 6 

La autoridad central del Estado requerido o cualquier autoridad que se haya 
designado a este fin expedirá una certificación conforme a la fórmula modelo anexa al 
presente Convenio. 

 La certificación describirá el cumplimiento de la petición: Indicará la forma, el 
lugar y la fecha del cumplimiento así como la persona a la que el documento haya sido 
remitido. En su caso, precisará el hecho que haya impedido el cumplimiento. 

 El requirente podrá solicitar que la certificación que no esté expedida por la 
autoridad central o por una autoridad judicial sea visada por una de estas autoridades. 

 La certificación se dirigirá directamente al requirente. 
 

Artículo 7 
Las menciones impresas en la fórmula modelo anexa al presente Convenio 

estarán obligatoriamente redactadas ya en lengua francesa, ya en lengua inglesa. Podrán 
redactarse además en la lengua o en una de las lenguas oficiales del Estado de origen. 

 Los espacios en blanco correspondientes a tales menciones se cumplimentarán 
en la lengua del Estado requerido, en lengua francesa o en lengua inglesa. 

 
Artículo 8 

Cada Estado Contratante tiene la facultad de realizar directamente, por medio de 
sus agentes diplomáticos o consulares, sin coacción alguna, las notificaciones o traslados 
de documentos judiciales a las personas que se encuentren en el extranjero. 

 Todo Estado podrá declarar que se opone a la utilización de esta facultad dentro 
de su territorio, salvo que en documento deba ser notificado, o dar traslado del mismo a 
un nacional del Estado de origen. 
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Artículo 9  

Cada Estado contratante tiene además la facultad de utilizar la vía consular para 
remitir, a los fines de notificación o traslado, los documentos judiciales a las autoridades 
de otro Estado contratante que éste haya designado. 

 Si así lo exigen circunstancias excepcionales, cada Estado contratante tiene la 
facultad de utilizar, a los mismos fines, la vía diplomática. 

 
Artículo 10 

Salvo que el Estado de destino declare oponerse a ello, el presente Convenio no 
impide: 

 a) La facultad de remitir directamente, por vía postal, los documentos judiciales a 
las personas que se encuentren en el extranjero. 

 b) La facultad, respecto de funcionarios ministeriales o judiciales u otras 
personas competentes del Estado de origen, de proceder a las notificaciones o traslados 
de documentos judiciales directamente a través de funcionarios ministeriales o judiciales 
u otras personas competentes del Estado de destino. 

 c) La facultad, respecto de cualquier persona interesada en un procedimiento 
judicial, de proceder a las notificaciones o traslados de documentos judiciales 
directamente a través de funcionarios ministeriales o judiciales u otras personas 
competentes del Estado de destino. 

 
Artículo 11  

El presente Convenio no se opone a que los Estados contratantes acuerden 
admitir, a los fines de notificación o traslado de documentos judiciales, otras vías de 
remisión distintas a las previstas en los artículos que preceden y, en particular, la 
comunicación directa entre sus autoridades respectivas. 

 
Artículo 12  

Las notificaciones o traslados de documentos judiciales provenientes de un 
Estado contratante no podrán dar lugar al pago o reembolso de tasas o gastos por los 
servicios del Estado requerido. 

 El requirente está obligado a pagar o reembolsar los gastos ocasionados por: 
 a) La intervención de un funcionario judicial o ministerial o de una persona 

competente según la Ley del Estado de destino. 
 b) La utilización de una forma particular. 

 
Artículo 13 

El cumplimiento de una petición de notificación o traslado conforme a las 
disposiciones del presente Convenio no podrá ser rehusado más que si el Estado 
requerido juzga que este cumplimiento es de tal naturaleza que implica un atentado a su 
soberanía o a su seguridad. 

 El cumplimiento no podrá rehusarse por el solo motivo de que el Estado 
requerido reivindique competencia judicial exclusiva para el procedimiento en cuestión 
o de que su derecho interno no admita la acción a que se refiere la petición. 

 En caso de denegación, la autoridad central informará inmediatamente al 
requirente e indicará los motivos. 
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Artículo 14 

Las dificultades que surgieren con ocasión de la remisión, a los fines de 
notificación o traslado de documentos judiciales, serán resueltas por vía diplomática. 
 
Artículo 15 

Cuando un escrito de demanda o un documento equivalente haya sido remitido 
al extranjero a efectos de notificación o traslado, según las disposiciones del presente 
Convenio, y el demandado no comparece, el Juez aguardará para proveer el tiempo que 
sea preciso hasta que se establezca que: 

 a) El documento ha sido notificado o se ha dado traslado del mismo según las 
formas prescritas por la legislación del Estado requerido para la notificación o traslado 
de los documentos otorgados en este país y que están destinados a las personas que se 
encuentran en su territorio, o bien 

 b) Que el documento ha sido efectivamente entregado al demandado o a su 
residencia, según otro procedimiento previsto por el presente Convenio, y que, en 
cualquiera de estos casos, sea notificación o traslado, sea entrega, la misma ha tenido 
lugar en tiempo oportuno para que el demandado haya podido defenderse. 

 Cada Estado contratante tiene la facultad de declarar que sus jueces, no obstante 
las disposiciones del párrafo primero, podrán proveer a pesar de no haberse recibido 
comunicación alguna acreditativa, bien de la notificación o traslado, bien de la entrega, 
si se dan los siguientes requisitos: 

 a) El documento ha sido remitido según alguno de los modos previstos por el 
presente convenio; 

 b) Ha transcurrido, desde la fecha de envío del documento, un plazo que el Juez 
apreciará en cada caso particular y que será, al menos, de seis meses, y 

 c) No obstante las diligencias oportunas ante las autoridades competentes del 
Estado requerido, no ha podido obtener certificación alguna. 

 El presente artículo no impide que, en caso de urgencia, el Juez ordene 
cualesquiera medidas provisionales o cautelares. 
 
Artículo 16  

Cuando un escrito de demanda o un documento equivalente debió remitirse al 
extranjero a efectos de notificación o traslado, según las disposiciones del presente 
Convenio, y se ha dictado resolución contra el demandado que no haya comparecido, el 
Juez tendrá la facultad de eximir a dicho demandado de la preclusión resultante de la 
expiración de los plazos del recurso, si se reúnen las condiciones siguientes: 

 a) El demandado, sin mediar culpa de su parte, no tuvo conocimiento en tiempo 
oportuno de dicho documento para defenderse o de la decisión para interponer recurso. 

 b) Las alegaciones del demandado aparecen provistas, en principio, de algún 
fundamento. 

 La demanda tendente a la exención de la preclusión sólo será admisible si se 
formula dentro de un plazo razonable a partir del momento en que el demandado tuvo 
conocimiento de la decisión. 

 Cada Estado contratante tendrá la facultad de declarar que tal demanda no será 
admisible si se formula después de la expiración de un plazo de tiempo que habrá de 
precisar en su declaración, siempre que dicho plazo no sea inferior a un año, a computar 
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desde la fecha de la decisión. 
 El presente artículo no se aplicará a las decisiones relativas al Estado o condición 

de las personas. 
 
 CAPÍTULO II 
 DOCUMENTOS EXTRAJUDICIALES 
 

Artículo 17  
Los documentos extrajudiciales que emanen de autoridades o funcionarios 

ministeriales o judiciales de un Estado contratante podrán ser remitidos a efectos de 
notificación o traslado en otro Estado contratante según las modalidades y condiciones 
previstas por el presente Convenio. 

 
 CAPITULO III 
 DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 18  

Todo Estado contratante podrá designar, además de la autoridad central, otras 
autoridades, determinando el alcance de sus competencias. 

 Sin embargo, el requirente tendrá siempre derecho a dirigirse a la autoridad 
central directamente. 

 Los Estados federales tendrán la facultad de designar varias autoridades 
centrales. 

 
Artículo 19 

El presente Convenio no se opone a que la ley interna de un Estado contratante 
permita otras formas de remisión no previstas en los artículos precedentes, a efectos de 
notificación o traslado dentro de su territorio de documentos procedentes del 
extranjero. 
 
Artículo 20  

El presente Convenio no se opone a la adopción de acuerdos entre los Estados 
contratantes para derogar: 

 a) El artículo 3, párrafo segundo, en lo relativo a la exigencia de doble ejemplar 
para los documentos remitidos. 

 b) El artículo 5 párrafo tercero, y el artículo 7, en lo relativo a la utilización de los 
idiomas. 

 c) El artículo 5, párrafo cuarto. 
 d) El artículo 12, párrafo segundo. 

 
Artículo 21 

Cada Estado contratante, notificará al Ministerio de Asuntos Exteriores de los 
Países Bajos, bien en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o 
adhesión, bien ulteriormente: 

 a) La designación de las autoridades previstas en los artículos 2 y 18. 
 b) La designación de la autoridad competente para expedir la certificación 

prevista en el artículo 6. 
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 c) La designación de la autoridad competente para recibir los documentos 
remitidos por vía consular conforme al artículo 9. 

 En su caso y en las mismas condiciones, notificará: 
 a) Su oposición al uso de las vías de remisión previstas en los artículos 8 y 10. 
 b) Las declaraciones previstas en los artículos 15, párrafo segundo, y 16, párrafo 

tercero. 
 c) Cualquier modificación de las designaciones, oposición y declaraciones antes 

mencionadas. 
 

Artículo 22  
El presente Convenio reemplazará en las relaciones entre los Estados que lo 

hayan ratificado los artículos 1 a 7 de los Convenios relativos al procedimiento civil, 
respectivamente firmados en La Haya el 17 de julio de 1905 y el 1 de marzo de 1954, en 
la medida en que dichos Estados sean parte en uno u otro de estos Convenios. 

 
Artículo 23  

El presente Convenio no impide la aplicación del artículo 23 del Convenio relativo 
al procedimiento civil firmado en La Haya el 17 de julio de 1905, ni del artículo 24 del fir-
mado en La Haya el 1 de marzo de 1954. 

 Sin embargo, estos artículos no serán aplicables más que si se hace uso de 
sistemas de comunicación idénticos a los previstos por dichos Convenios. 

 
Artículo 24  

Los acuerdos adicionales a dichos Convenios de 1905 y 1954, concluidos por los 
Estados contratantes, se considerarán como igualmente aplicables al presente Convenio, 
salvo que los Estados interesados convengan otra cosa. 

 
Artículo 25  

Sin perjuicio de la aplicación de los artículos 22 y 24, el presente Convenio no 
deroga los Convenios en que los Estados contratantes sean o puedan llegar a ser partes y 
que contengan disposiciones sobre las materias reguladas por el presente Convenio. 
 
Artículo 26  

El presente Convenio está abierto a la firma de los Estados representados en la 
décima sesión de la Conferencia de La Haya de Derecho internacional privado. 

 Será ratificado y los instrumentos de ratificación serán depositados en el 
Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos. 
 
Artículo 27  

El presente Convenio entrará en vigor el sexagésimo día siguiente al depósito del 
tercer instrumento de ratificación previsto por el artículo 26, párrafo segundo. 

 El Convenio entrará en vigor, para cada Estado signatario que lo ratifique 
posteriormente, el sexagésimo día siguiente al depósito de su instrumento de 
ratificación. 

 
Artículo 28  

Todo Estado no representado en la décima sesión de la Conferencia de La Haya 
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de Derecho internacional privado podrá adherirse al presente Convenio después de su 
entrada en vigor, conforme a lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 27. El 
instrumento de adhesión será depositado en el Ministerio de Asuntos Exteriores de los 
Países Bajos. 

 El Convenio entrará en vigor para tal Estado sólo si no hay oposición por parte de 
un Estado que hubiera ratificado el Convenio antes de dicho depósito, notificada al 
Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos en el plazo de seis meses a partir de 
la fecha en la que dicho Ministerio hubiera notificado esa adhesión. 

 Si no hubiera oposición, el Convenio entrará en vigor para el Estado adherido el 
primer día del mes que siga a la expiración del último de los plazos mencionados en el 
párrafo precedente. 

 
Artículo 29 

Todo Estado, en el momento de la firma, la ratificación o adhesión, podrá 
declarar que el presente Convenio se extenderá al conjunto de los territorios que 
represente en el plano internacional o a uno o varios de esos territorios. Esta declaración 
surtirá efecto en el momento de la entrada en vigor del Convenio para dicho Estado. 

 Posteriormente, toda extensión de esa naturaleza será notificada al Ministerio de 
Asuntos Exteriores de los Países Bajos. 

 El Convenio entrará en vigor para los territorios mencionados en dicha extensión 
el sexagésimo día siguiente a la notificación mencionada en el párrafo precedente. 

 
Artículo 30  

El presente Convenio tendrá una duración de cinco años a partir de la fecha de su 
entrada en vigor conforme a las disposiciones del párrafo primero del artículo 27 incluso 
para los Estados que lo hubieran ratificado o se hubieran adherido a él posteriormente. 

 El Convenio será renovado tácitamente cada cinco años, salvo denuncia. 
 Toda denuncia será notificada al Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países 

Bajos, por lo menos seis meses antes de la expiración del plazo de cinco años. 
 Podrá limitarse a algunos de los territorios a los que se aplique el Convenio. 
 La denuncia surtirá efecto sólo respecto del Estado que la hubiera notificado. El 

Convenio permanecerá en vigor para los demás Estados contratantes. 
 
Artículo 31  

El Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos notificará a los Estados a 
que hace referencia el artículo 26 y a los Estados que se hubieran adherido conforme a 
lo dispuesto en el artículo 28: 

 a) Las firmas y ratificaciones previstas en el artículo 26. 
 b) La fecha en que el presente Convenio entrará en vigor conforme a las 

disposiciones del artículo 27, párrafo primero. 
 c) Las adhesiones previstas en el artículo 28 y la fecha en que surtirán efecto. 
 d) Las extensiones previstas en el artículo 29 y la fecha en que surtirán efecto. 
 e) Las designaciones, oposiciones y declaraciones mencionadas en el artículo 21. 
 f) Las denuncias previstas en el artículo 30, párrafo tercero. 

 
En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado el presente 

Convenio. 
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Hecho en La Haya el 15 de noviembre de 1965, en francés e inglés, siendo ambos textos igualmente 
auténticos, en un solo ejemplar, que será depositado en los archivos del Gobierno de los Países Bajos y del 
que una copia certificada conforme será remitida, por vía diplomática, a cada uno de los Estados 
representados en la décima sesión de la Conferencia de La Haya de Derecho internacional privado. 

 
- - - - 
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437. Convenio relativo a la obtención de pruebas en el extranjero en materia civil o 
mercantil, hecho en La Haya el 18 marzo 1970. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm.203 de 25 agosto 1987 
- Link = www.boe.es/boe/dias/1987/08/25/pdfs/A26206-26221.pdf 
- Observaciones: Prevalece sobre este convenio el Reglamento (CE) núm. 1206/2001 del Consejo, de 28 
mayo 2001, relativo a la cooperación entre los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros en el 
ámbito de la obtención de pruebas en materia civil o mercantil (DOUE L 174 de 27 junio 2001). 

___________________________ 
 

 

 
Los Estados signatarios del presente Convenio, 

 Deseando facilitar la remisión y ejecución de comisiones rogatorias y promover la 
concordancia entre los diferentes métodos que los mismos utilizan a estos efectos, 

 Deseando acrecentar la eficacia de la cooperación judicial mutua en materia civil o 
mercantil, 
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Han resuelto concertar un Convenio a dichos efectos y convenido en las disposiciones 
siguientes: 

 
 CAPITULO I 
 COMISIONES ROGATIVAS 
 

Artículo 1 
En materia civil o mercantil, la autoridad judicial de un Estado Contratante podrá, 

en conformidad a las disposiciones de su legislación, solicitar, de la autoridad compe-
tente de otro Estado Contratante, por comisión rogatoria, la obtención de pruebas, así 
como la realización de otras actuaciones judiciales. 

 No se empleará una comisión rogatoria para obtener pruebas que no estén 
destinadas a utilizarse en un procedimiento ya incoado o futuro. 

 La expresión "otras actuaciones judiciales" no comprenderá ni la notificación de 
documentos judiciales ni las medidas de conservación o de ejecución. 

 
Artículo 2  

Cada Estado Contratante designará una Autoridad Central que estará encargada 
de recibir las comisiones rogatorias expedidas por una autoridad judicial de otro Estado 
Contratante y de remitirlas a la autoridad competente para su ejecución. La Autoridad 
Central estará organizada según las modalidades preceptuadas por el Estado requerido. 

 Las comisiones rogatorias se remitirán a la Autoridad Central del Estado 
requerido sin intervención alguna de otra autoridad de dicho Estado. 

 
Artículo 3 

En la Comisión rogatoria, constarán los datos siguientes: 
 a) La autoridad requirente y, a ser posible, la autoridad requerida; 
 b) Identidad y dirección de las partes y, en su caso, de sus representantes; 
 c) La naturaleza y objeto de la instancia, así como una exposición sumaria de los 

hechos; 
 d) Las pruebas que hayan de obtenerse o cualesquiera actuaciones judiciales que 

hayan de realizarse. 
 Cuando proceda, en la comisión rogatoria se consignará también: 
 e) Los nombres y dirección de las personas que hayan de ser oídas; 
 f) Las preguntas que hayan de formularse a las personas a quienes se deba tomar 

declaración, o los hechos acerca de los cuales se les deba oír; 
 g) Los documentos u otros objetos que hayan de examinarse; 
 h) La solicitud de que la declaración se preste bajo juramento o por afirmación 

solemne sin juramento y, cuando proceda, la indicación de la fórmula que haya de 
utilizarse; 

 i) Las formas especiales cuya aplicación se solicite conforme a lo dispuesto en el 
artículo 9. 

 Asimismo, en la comisión rogatoria se mencionará, si hubiere lugar a ello, la 
información necesaria para la aplicación del artículo 11. 

 No se podrá exigir legalización alguna ni otra formalidad análoga. 
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Artículo 4  
La comisión rogatoria deberá estar redactada en la lengua de la autoridad 

requerida o ir acompañada de una traducción a dicha lengua. 
 Sin embargo, cada Estado Contratante deberá aceptar la comisión rogatoria 

redactada en francés o en inglés, o que vaya acompañada de una traducción a una de 
estas lenguas salvo que hubiere formulado la reserva autorizada en el artículo 33. 

 Todo Estado Contratante que tenga varias lenguas oficiales y no pudiere, por 
razones de derecho interno, aceptar las comisiones rogatorias en una de estas lenguas 
para la totalidad de su territorio, especificará, mediante una declaración, la lengua en 
que la comisión rogatoria deba estar redactada o traducida para su ejecución en las 
partes especificadas de su territorio. En caso de incumplimiento sin motivo justificado de 
la obligación derivada de esta declaración, los gastos de traducción a la lengua exigida 
serán sufragados por el Estado requirente. 

 Todo Estado Contratante mediante una declaración, podrá especificar la lengua o 
lenguas en las que, aparte de las previstas en los párrafos precedentes, puede enviarse 
la comisión rogatoria a su Autoridad Central. 

 La conformidad de toda traducción que acompañe a una comisión rogatoria, 
deberá estar certificada por un funcionario diplomático o consular, o por un traductor 
jurado, o por cualquier otra persona autorizada a tal efecto en uno de los dos Estados. 

 
Artículo 5 

Si la Autoridad Central estimare que no se han cumplido las disposiciones del 
presente Convenio, informará inmediatamente de ello a la autoridad del Estado 
requirente que le haya remitido la comisión rogatoria, y precisará sus objeciones al 
respecto. 

 
Artículo 6  

Si la autoridad requerida no tuviere competencia para su ejecución, la comisión 
rogatoria se remitirá, de oficio y sin demora, a la autoridad judicial competente del 
mismo Estado según las normas establecidas por la legislación de éste. 

 
Artículo 7 

Si la autoridad requirente lo pidiere, se le informará de la fecha y lugar en que se 
procederá a la actuación solicitada, a fin de que las partes interesadas y, en su caso, sus 
representantes puedan asistir a la misma. Esta información se remitirá directamente a 
las dichas partes o a sus representantes, cuando la autoridad requirente así lo pidiere. 
 
Artículo 8  

Todo Estado Contratante podrá declarar que a la ejecución de una Comisión 
Rogatoria podrán asistir miembros del personal judicial de la autoridad requirente de 
otro Estado Contratante. Esta medida podrá estar sujeta a la previa autorización de la 
autoridad competente designada por el Estado declarante. 

 
Artículo 9 

La autoridad judicial que proceda a la ejecución de una Comisión Rogatoria, 
aplicará en cuanto a la forma las leyes de su propio país. 

 Sin embargo, se accederá a la solicitud de la autoridad requirente de que se 
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aplique un procedimiento especial, excepto si este procedimiento es incompatible con la 
Ley del Estado requerido o es imposible su aplicación debido a la práctica judicial del 
Estado requerido o por dificultades prácticas. 

 La Comisión Rogatoria se ejecutará con carácter de urgencia. 
 
Artículo 10  

Al ejecutar la Comisión Rogatoria, la autoridad requerida aplicará los medios de 
compulsión apropiados previstos por su ley interna en los casos y en la misma medida en 
que estaría obligada a aplicar para ejecutar una Comisión de las autoridades de su 
propio Estado o una petición formulada a este efecto por una parte interesada. 

 
Artículo 11 

La Comisión Rogatoria no se ejecutará cuando la persona designada en la misma 
alegare una exención o una prohibición de prestar declaración que haya establecido: 

 a) La Ley del Estado requerido, o 
 b) La Ley del Estado requirente, si se especifican en la Comisión Rogatoria o, en 

su caso, si así lo confirmare la autoridad requirente a instancias de la autoridad 
requerida. 

 Además, todo Estado Contratante podrá declarar que reconoce las exenciones y 
prohibiciones establecidas por la ley de otros Estados distintos del Estado requirente y 
del Estado requerido, en la medida en que se especifique en tal declaración. 
 
Artículo 12 

La ejecución de la Comisión Rogatoria sólo podrá denegarse en la medida en que: 
 a) En el Estado requerido la ejecución no correspondiere a las atribuciones del 

Poder Judicial; o 
 b) El Estado requerido estimare que podría causar perjuicio a su soberanía o 

seguridad. 
 No se podrá denegar la ejecución por el solo motivo de que la Ley del Estado 

requerido reivindique una competencia judicial exclusiva en el asunto de que se trate, o 
no admita vías de derecho correspondientes al objeto de la demanda deducida ante la 
autoridad requirente. 

 
Artículo 13 

La autoridad requerida remitirá a la autoridad requirente, por la misma vía que 
esta última haya utilizado, los documentos en que se haga constar la ejecución de la 
Comisión Rogatoria. 

 Cuando la Comisión Rogatoria no fuere ejecutada en su totalidad o en parte, se 
informará inmediatamente de ello por la misma vía a la autoridad requirente y se le 
comunicarán las razones por las que no ha sido ejecutada. 

 
Artículo 14 

La ejecución de la Comisión Rogatoria no dará lugar al reembolso de tasas o 
gastos de cualquier clase. 

 Sin embargo, el Estado requerido tiene derecho a exigir del Estado requirente el 
reembolso de los honorarios pagados a peritos e intérpretes y el de los gastos que 
ocasione la aplicación de un procedimiento especial solicitado por el Estado requirente 
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conforme a lo dispuesto en el párrafo 2 del art.9. 
 La autoridad requerida cuya legislación estableciere que son las partes las que 

deben aportar las pruebas y no pudiere ejecutar por sí misma la Comisión Rogatoria, 
podrá encargar de ello a una persona habilitada al efecto, una vez obtenido el 
consentimiento de la autoridad requirente. Al solicitar este consentimiento, la autoridad 
requerida indicará el importe aproximado de los gastos que resultarían de dicha 
intervención. El consentimiento implicará, para la autoridad requirente, la obligación de 
reembolsar dichos gastos. Si no se presta ese consentimiento, la autoridad requirente no 
tendrá que sufragarlos. 
 

CAPITULO II 
OBTENCIÓN DE PRUEBAS POR FUNCIONARIOS DIPLOMÁTICOS O CONSULARES 

Y POR COMISARIOS 
 

Artículo 15  
En materia civil o mercantil, un funcionario diplomático o consular de un Estado 

Contratante podrá, en el territorio de otro Estado Contratante y dentro de una 
circunscripción en donde ejerza sus funciones, proceder, sin compulsión, a la obtención 
de pruebas de nacionales de un Estado que dicho funcionario represente y que se 
refieran a un procedimiento incoado ante un Tribunal de dicho Estado. 

 Todo Estado Contratante podrá declarar que esta obtención de pruebas por un 
funcionario diplomático o consular, sólo podrá efectuarse mediante autorización, a 
petición de dicho funcionario, o en su nombre, por la autoridad competente que el 
Estado declarante designe. 

 
Artículo 16 

Un funcionario diplomático o consular de un Estado Contratante podrá también 
en el territorio de otro Estado Contratante y dentro de la circunscripción en donde 
ejerza sus funciones, proceder, sin compulsión, a la obtención de pruebas de nacionales 
del Estado de residencia, o de un tercer Estado, y que se refieran a un procedimiento 
incoado ante un Tribunal de un Estado que dicho funcionario represente: 

 a) Si una autoridad competente designada por el Estado de residencia hubiere 
dado su autorización, en general o para cada caso particular, y 

 b) Si cumple las condiciones que la autoridad competente hubiere fijado en la 
autorización. 

 Todo Estado Contratante podrá declarar que la obtención de pruebas previstas 
en el presente artículo, podrá realizarse sin previa autorización. 

 
Artículo 17 

En materia civil o mercantil, toda persona designada en debida forma como 
Comisario podrá, en el territorio de un Estado Contratante, proceder, sin compulsión, a 
la obtención de pruebas que se refieran a un procedimiento incoado ante un Tribunal de 
otro Estado Contratante: 

 a) Si una autoridad competente designada por el Estado donde hayan de 
obtenerse las pruebas, hubiere dado su autorización, en general, o para cada caso 
particular, y 

 b) Si dicha persona cumple las condiciones que la autoridad competente hubiere 
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fijado en la autorización. 
 Todo Estado Contratante podrá declarar que la obtención de pruebas en la forma 

prevista en el presente artículo podrán realizarse sin su autorización previa. 
 

Artículo 18 
Todo Estado Contratante podrá declarar que un funcionario diplomático o con-

sular o un Comisario, autorizados para la obtención de pruebas de conformidad a los 
artículos 15, 16 y 17, estará facultado para solicitar de la autoridad competente 
designada por dicho Estado la asistencia necesaria para obtener las pruebas por 
compulsión. La declaración podrá incluir las condiciones que el Estado declarante estime 
conveniente imponer. Cuando la autoridad competente accediere a la solicitud, aplicará 
las medidas de compulsión adecuadas y previstas por su ley interna. 

 
Artículo 19 

La autoridad competente, al dar la autorización prevista en los artículos 15, 16 y 
17 o al acceder a la solicitud prevista en el artículo 18, podrá fijar las condiciones que 
estime convenientes, en especial la hora, la fecha y el lugar de la práctica de la prueba. 
Asimismo, podrá pedir que se le notifiquen, con antelación razonable la hora, la fecha y 
el lugar mencionados; en este caso, un representante de la expresada autoridad podrá 
estar presente en la obtención de pruebas. 

 
Artículo 20 

En la obtención de pruebas prevista en el presente capítulo, las personas a 
quienes concierna podrán recabar la asistencia de su Abogado. 
 
Artículo 21 

Cuando un funcionario diplomático o consular o un Comisario estuvieren 
autorizados a proceder a la obtención de pruebas conforme a lo dispuesto en los 
artículos 15, 16 y 17: 

 a) Podrán proceder a la obtención de pruebas de toda clase, siempre que eso no 
sea incompatible con la Ley del Estado donde se realice o contrario a la autorización 
concedida, en virtud de dichos artículos, y recibir, en las mismas condiciones, una 
declaración bajo juramento o una declaración solemne sin juramento; 

 b) Salvo que la persona a la que concierna la obtención de pruebas fuere 
nacional del Estado donde se hubiere incoado procedimiento, toda citación para 
comparecer o aportar pruebas estará redactada en la lengua del lugar donde haya de 
obtenerse la prueba, o irá acompañada de una traducción a dicha lengua; 

 c) La citación indicará que la persona podrá estar asistida por un Abogado, y, en 
todo Estado que no hubiere formulado la declaración prevista en el artículo 18, que 
dicha persona no estará obligada a comparecer ni a aportar pruebas; 

 d) La obtención de pruebas podrá efectuarse según las modalidades previstas 
por la Ley aplicable al Tribunal ante el que se hubiere incoado el procedimiento, siempre 
que esas modalidades no estuvieren prohibidas por la Ley del Estado donde haya de 
practicarse la prueba; 

 e) La persona requerida para la obtención de pruebas podrá alegar las 
exenciones y prohibiciones previstas en el artículo 11. 
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Artículo 22 
El hecho de que no haya podido efectuarse la obtención de pruebas conforme a 

lo dispuesto en el presente capítulo, por haberse negado una persona a participar en 
dicho acto no impedirá que posteriormente se expida Comisión Rogatoria para esa 
obtención de pruebas de conformidad con lo dispuesto en el capítulo primero. 
 

 
 CAPÍTULO III 
 DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 23 

Todo Estado Contratante podrá declarar en el momento de la firma, la 
ratificación o la adhesión, que no ejecutará las Comisiones Rogatorias que tengan por 
objeto el procedimiento conocido en los países de Common Law con el nombre de 
pre-trial discovery of documents. 

 
Artículo 24 

Todo Estado Contratante podrá designar, además de la Autoridad Central, otras 
autoridades cuyas competencias habrá de determinar. No obstante, las Comisiones 
Rogatorias podrán remitirse en todo caso a la Autoridad Central. 

 Los Estados Federales estarán facultados para designar varias Autoridades 
Centrales. 
 
Artículo 25 

Todo Estado Contratante en donde estuvieren vigentes varios sistemas de dere-
cho, podrán designar a las autoridades de uno de dichos sistemas, las cuales tendrán 
competencia exclusiva para la ejecución de Comisiones Rogatorias, en aplicación del 
presente Convenio. 

 
Artículo 26 

Todo Estado Contratante, si estuviere obligado a ello por razones de Derecho 
Constitucional, podrá pedir al Estado requirente al reembolso de los gastos de ejecución 
de la Comisión Rogatoria relativos a la notificación o citación de comparecencia, las 
indemnizaciones que hayan de pagarse a la persona que preste declaración y los gastos 
del acta de la práctica de la prueba. 

 Cuando un Estado hubiere formulado una solicitud conforme a lo dispuesto en el 
párrafo precedente, cualquier otro Estado Contratante podrá pedir a dicho Estado el 
reembolso de gastos similares. 

 
Artículo 27 

Las disposiciones del presente Convenio no impedirán que un Estado 
Contratante: 

 a) Declare que se podrán remitir Comisiones Rogatorias a sus autoridades 
judiciales por vías distintas de las previstas en el artículo 2. 

 b) Permita, de conformidad con su legislación o costumbres internas, ejecutar en 
condiciones menos restrictivas los actos a que dicho Convenio se aplique; 

 c) Permita, de conformidad con su legislación o costumbres internas, métodos de 
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obtención de prueba distintos de los previstos por el presente Convenio. 
 
Artículo 28 

El presente Convenio no impedirá un acuerdo entre dos o más Estatutos 
Contratantes para derogar: 

 a) El artículo 2, en lo relativo a la vía de remisión de las Comisiones Rogatorias; 
 b) El artículo 4, en lo relativo a las lenguas que podrán utilizarse; 
 c) El artículo 8, en lo relativo a la presencia de personal judicial en la ejecución de 

las Comisiones Rogatorias; 
 d) El artículo 11, en lo relativo a las exenciones y prohibiciones de prestar 

declaración; 
 e) El artículo 13, en lo relativo a la remisión de los documentos en los que se 

haga constar la ejecución; 
 f) El artículo 14, en lo relativo al pago de los gastos; 
 g) Las disposiciones del capítulo 11. 

 
Artículo 29 

El presente Convenio sustituirá, en las relaciones entre Estados que lo hubieren 
ratificado, a los artículos 8 a 16 de los Convenios sobre Procedimiento Civil, suscritos en 
La Haya el 17 de julio de 1905 y el 1 de marzo de 1954, respectivamente, en tanto en 
cuanto los dichos Estados fueren Parte en uno u otro de estos Convenios. 

 
Artículo 30 

El presente Convenio no afectará a la aplicación del artículo 23 del Convenio de 
1905, ni a la del artículo 24 del Convenio de 1954. 

 
Artículo 31 

Los acuerdos adicionales a los Convenios de 1905 y 1954, concluidos por los Esta-
dos Contratantes, se reputarán igualmente aplicables al presente Convenio, a no ser que 
los Estados interesados acordaren lo contrario. 

 
Artículo 32 

Sin perjuicio de la aplicación de los artículos 29 y 31, el presente Convenio no de-
rogará los Convenios en que los Estados Contratantes fueren Parte, actualmente o en el 
futuro, y que contengan disposiciones sobre materias reguladas por el presente 
Convenio. 

 
Artículo 33  

Todo Estado, en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, 
podrá excluir, en su totalidad o en parte, la aplicación de las disposiciones del párrafo 2 
del artículo 4 y del capítulo 11. No se admitirá ninguna otra reserva. 

 Todo Estado Contratante podrá retirar en cualquier momento la reserva que 
hubiere formulado. El efecto de la reserva cesará a los sesenta días de la notificación de 
la retirada. 

 Cuando algún Estado hubiere formulado una reserva, cualquier otro Estado 
afectado por ésta podrá aplicar la misma norma, con respecto al primer Estado. 

 



 2101 

Artículo 34 
Todo Estado podrá, en cualquier momento, retirar o modificar una declaración. 

 
Artículo 35 

Todo Estado Contratante dará a conocer al Ministerio de Relaciones Exteriores 
de los Países Bajos, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o de 
adhesión, o con posterioridad, la designación de autoridades a que se hace referencia en 
los artículos 2, 8, 24 y 25. 

 Todo Estado Contratante notificará cuando proceda y en las mismas condiciones: 
 a) La designación de las autoridades a las cuales los agentes diplomáticos o 

consulares deberán dirigirse en virtud del artículo 16, así como de las autoridades que 
puedan conceder la autorización o asistencia previstas en los artículos 15, 16 y 18; 

 b) La designación de las autoridades que puedan conceder al Comisario la 
autorización prevista en el artículo 17 o la asistencia prevista en el artículo 18; 

 c) Las declaraciones previstas en los artículos 4, 8, 11, 15, 16, 17, 18, 23 y 27; 
 d) Toda retirada o modificación de las designaciones y declaraciones 

mencionadas supra; 
 e) Toda retirada de reservas. 

 
Artículo 36 

Las dificultades que pudieran surgir entre los Estados Contratantes, con ocasión 
de la aplicación del presente Convenio, se resolverán por vía diplomática. 
 
Artículo 37 

 El presente Convenio quedará abierto a la firma de los Estados representados en 
el 11º Período de Sesiones de la Conferencia de La Haya sobre Derecho Internacional 
Privado. 

 Será ratificado y los instrumentos de ratificación se depositarán en el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de los Países Bajos. 

 
Artículo 38 

El presente Convenio entrará en vigor a los sesenta días del depósito del tercer 
instrumento de ratificación a que se hace referencia en el párrafo 2 del artículo 37. 

 El Convenio entrará en vigor, para cada Estado signatario que lo ratifique 
posteriormente, a los sesenta días del depósito de su instrumento de ratificación. 

 
Artículo 39 

Todo Estado no representado en el 11º Período de Sesiones de la Conferencia de 
La Haya sobre Derecho Internacional Privado, que fuere Miembro de la Conferencia, o 
de las Naciones Unidas o de un organismo especializado de las Naciones Unidas, o que 
fuere Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, podrá adherirse al 
presente Convenio después de su entrada en vigor, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 38. 

 El instrumento de adhesión se depositará en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de los Países Bajos. 

 El Convenio entrará en vigor para el Estado adherido, a los sesenta días del 
depósito de su instrumento de adhesión. 
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 La adhesión sólo surtirá efecto en las relaciones entre el Estado adherido y los 
Estados Contratantes que hubieren declarado aceptar dicha adhesión. Esta declaración 
se depositará en el Ministerio de Relaciones Exteriores de los Países Bajos, el cual 
enviará, por vía diplomática una copia certificada a cada uno de los Estados Contratan-
tes. 

 El Convenio entrará en vigor, entre el Estado adherido y el Estado que hubiere 
declarado aceptar la adhesión, a los sesenta días del depósito de la declaración de 
aceptación. 

 
 Artículo 40 

Todo Estado, en el momento de la firma, la ratificación o la adhesión, podrá 
declarar que el presente Convenio se extenderá al conjunto de los territorios que dicho 
Estado represente en el plano internacional, o a uno o varios de esos territorios. Esta 
declaración surtirá efecto en el momento de la entrada en vigor del Convenio para dicho 
Estado. 

 Con posterioridad, toda extensión de esa clase se notificará al Ministerio de 
Relaciones Exteriores de los Países Bajos. 

 Para los territorios mencionados en la extensión, el Convenio entrará en vigor a 
los sesenta días de la notificación mencionada en el párrafo precedente. 

 
 Artículo 41 

El presente Convenio tendrá una duración de cinco años a partir de la fecha de su 
entrada en vigor, conforme a lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 38, incluso 
para los Estados que lo hubieren ratificado, o se hubieren adherido al mismo, 
posteriormente. 

 Salvo denuncia, el Convenio se renovará tácitamente cada cinco años. 
 La denuncia se notificará al Ministerio de Relaciones Exteriores de los Países 

Bajos, con un mínimo de seis meses de antelación, a la expiración del plazo de cinco 
años. 

 La denuncia se podrá limitar a ciertos territorios a los que se aplique el Convenio. 
 La denuncia solamente surtirá efecto con respecto al Estado que la hubiere 

notificado. El Convenio seguirá vigente para los demás Estados Contratantes. 
 
Artículo 42 

El Ministerio de Relaciones Exteriores de los Países Bajos notificará a los Estados 
mencionados en el artículo 37, así como a los Estados que se hubieren adherido 
conforme a lo dispuesto en el artículo 39: 

 a) Las firmas y ratificaciones a que hace referencia el artículo 37; 
 b) La fecha en que el presente Convenio entre en vigor conforme a lo dispuesto 

en el artículo 38, párrafo primero; 
 c) Las adhesiones a que hace referencia el artículo 39 y las fechas en que surtan 

efecto; 
 d) Las extensiones a que hace referencia el artículo 40 y las fechas en que surtan 

efecto; 
 e) Las designaciones, reservas y declaraciones mencionadas en los artículos 33 y 

35; 
 f) Las denuncias a que hace referencia el párrafo tercero del artículo 41. 
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 En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado el presente 

Convenio. 
 
Hecho en La Haya, a 18 de marzo de 1970, en francés e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos, 
en un ejemplar único, que se depositará en los archivos del Gobierno de los Países Bajos, y del que se 
remitirá por vía diplomática una copia certificada a cada uno de los Estados representados en el 11º 
Período de Sesiones de la Conferencia de La Haya sobre Derecho Internacional Privado. 

 
- - - - 
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438. Convenio tendente a facilitar el acceso internacional a la justicia, hecho en La 
Haya el 25 octubre 1980. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 77 de 30 marzo 1988 
- Link = www.boe.es/boe/dias/1988/03/30/pdfs/A09881-09885.pdf 

___________________________ 
 

 

 

 Los Estados signatarios del presente Convenio, deseando facilitar el acceso 
internacional a la justicia. 
 Resuelven celebrar un Convenio a ese efecto y convienen en las siguientes 
disposiciones: 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
ASISTENCIA JUDICIAL 

 
Artículo 1 

Los nacionales de un Estado contratante, así como las personas que tengan 
residencia habitual en un Estado contratante, tendrán derecho a disfrutar de asistencia 
judicial en materia civil y comercial en cada uno de los Estados contratantes en las 
mismas condiciones que si ellos mismos fuesen nacionales de ese Estado y residiesen 
en él habitualmente. 

 Las personas a quienes no se apliquen las disposiciones del párrafo anterior, 
pero que hayan tenido su residencia habitual en un Estado contratante en el cual se 
haya iniciado, o se vaya a iniciar, un procedimiento judicial tendrán sin embargo 
derecho a disfrutar de asistencia judicial en las condiciones previstas en el párrafo 
anterior, si la causa de la acción tuviese su origen en esa residencia habitual anterior. 

 En los Estados en que exista la asistencia judicial en materia administrativa, 
social o fiscal, se aplicarán las disposiciones del presente artículo a los asuntos 
presentados ante los tribunales competentes en esas materias. 

 
Artículo 2 

El artículo primero se aplicará al asesoramiento jurídico a condición de que el 
requirente esté presente en el Estado en que se pide la consulta. 

 
Artículo 3  

Cada Estado contratante designará una Autoridad Central encargada de recibir 
las solicitudes de asistencia judicial que le sean presentadas de conformidad con el 
presente Convenio y de darles curso. 

 Los Estados Federales y los Estados en que estén en vigor varios sistemas de 
derecho estarán facultades para designar varias Autoridades Centrales.  En caso de no 
ser competente la Autoridad Central a la que se haya sometido el caso, ésta 
transmitirá la solicitud a la Autoridad Central competente de su Estado contratante 2. 

 
Artículo 4 

Cada Estado contratante designará una o varias autoridades expedidoras 
encargadas de transmitir las solicitudes de asistencia judicial a la Autoridad Central 
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competente del Estado al que se hace la petición. 
 Las solicitudes de asistencia judicial se transmitirán, sin intervención de 

ninguna otra autoridad, empleando el modelo de formulario anexo al presente 
Convenio. 

 Cada Estado contratante estará facultado para utilizar con estos mismos fines 
la vía diplomática. 
 
Artículo 5  

Cuando el solicitante de la asistencia judicial no esté presente en el Estado al 
que se hace la solicitud, podrá presentar su petición a una autoridad expedidora del 
Estado contratante donde tenga su residencia habitual, sin perjuicio de cualquier otra 
vía que pudiera utilizar para presentar su solicitud a la autoridad competente de aquel 
Estado. 

 La solicitud se hará de conformidad con el modelo de formulario anexo al 
presente Convenio. Irá acompañada de todos los documentos necesarios, 
reservándose el Estado al que se hace la solicitud el derecho de pedir información o 
documentos complementarios en los casos en que proceda. 

 Cada Estado contratante tendrá la facultad de hacer saber que se podrán 
presentar solicitudes a su Autoridad Central receptora por cualquier otra vía o medio 
3. 

 
Artículo 6  

La autoridad expedidora asistirá al solicitante a fin de que queden incluidos 
todos los documentos e información que, al entender de dicha autoridad, sean 
necesarios para estudiar la petición. Dicha autoridad verificará si se han cumplido las 
formalidades. 

 Podrá negarse a transmitir la demanda en el caso de que la falta de 
fundamento de la misma le parezca manifiesta. 

 Asistirá, si procede, al demandante en la traducción gratuita de los 
documentos. 

 Responderá a las peticiones de información complementaria que provengan de 
la Autoridad Central receptora del Estado al que se hace la solicitud. 

 
Artículo 7 

Las solicitudes de asistencia judicial, los documentos en apoyo de las mismas, 
así como las comunicaciones de respuesta a las peticiones de información 
complementaria, deberán redactarse en la lengua oficial o en una de las lenguas 
oficiales del Estado al que se hace la solicitud o ir acompañadas de una traducción a 
una de dichas lenguas. 

 Sin embargo, cuando en el Estado solicitante sea difícil conseguir la traducción 
a la lengua del Estado al que se hace la solicitud, este último deberá aceptar que los 
documentos vayan redactados en las lenguas francesa o inglesa o acompañados de 
una traducción a una de dichas lenguas. 

 Las comunicaciones procedentes de la Autoridad Central receptora podrán 
estar redactadas en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales de ese Estado, o 
en inglés o en francés.  Sin embargo, cuando la petición remitida por la autoridad 
expedidora esté redactada en francés o en inglés, o acompañada de una traducción a 
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una de esas lenguas, las comunicaciones procedentes de la Autoridad Central 
receptora estarán asimismo redactadas en una de esas lenguas. 

 Los gastos de traducción originados por la aplicación de los párrafos anteriores 
correrán a cargo del Estado solicitante. Sin embargo, las traducciones realizadas, 
llegado el caso, por el Estado a quien se hace la solicitud corren por cuenta de éste. 

 
Artículo 8 

La Autoridad Central receptora resolverá acerca de la petición de asistencia 
judicial o tomará las medidas necesarias para que resuelva sobre la misma autoridad 
competente del Estado al que se hace la solicitud. 

 Aquella autoridad transmitirá las demandas de información complementaria a 
la autoridad expedidora e informará de cualquier dificultad que presente el estudio de 
la solicitud, así como de la decisión tomada. 

 
Artículo 9 

Cuando no resida en un Estado contratante, el solicitante de la asistencia 
judicial podrá transmitir la petición por la vía consular, sin perjuicio de cualquier otra 
vía que pudiera utilizar para presentar su solicitud a la autoridad competente del 
Estado a quien se solicita. 

 Cada Estado contratante tendrá la facultad de hacer saber que se podrán 
presentar solicitudes a su Autoridad Central receptora por cualquier otra vía o medio. 

 
Artículo 10 

Los documentos remitidos en aplicación del presente capítulo quedan 
dispensados de cualquier legalización o formalidad análoga 4. 

 
Artículo 11  

La intervención de las autoridades competentes para remitir, recibir o resolver 
sobre las solicitudes de asistencia judicial en virtud del presente capítulo será de 
carácter gratuito. 

 
Artículo 12 

La instrucción de las solicitudes de asistencia judicial se efectuará con carácter 
de urgencia. 

 
Artículo 13 

Cuando la asistencia judicial se haya concedido en aplicación del Artículo 1, las 
notificaciones y comunicaciones de cualquier tipo relativas al proceso del beneficiario, 
y que habrían de hacerse en otro Estado contratante, no pueden dar lugar a reembolso 
alguno.  Lo mismo sucede con las Comisiones Rogatorias y las encuestas sociales, con 
excepción de los emolumentos pagados a expertos e intérpretes. 

 Cuando, en aplicación del Artículo 1, se conceda a una persona asistencia 
judicial en un Estado contratante con motivo de un procedimiento del que se haya 
derivado alguna decisión, aquélla se beneficiará, sin nuevo examen, de la asistencia 
judicial de cualquier otro Estado contratante en donde solicite el reconocimiento o la 
ejecución de dicha decisión. 
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CAPÍTULO II 
CAUTIO JUDICATUM SOLVI Y EXEQUÁTUR DE LAS CONDENAS EN COSTAS 

 
Artículo 14 

No podrá exigirse ninguna fianza ni depósito, bajo ningún concepto, por motivo 
únicamente de su calidad de extranjero o por no estar domiciliado o ser residente en el 
Estado en donde se pretende realizar la acción, de las personas físicas o jurídicas que 
tengan su residencia habitual en uno de los Estados contratantes y que sean 
demandantes o que intervengan ante los tribunales de otro Estado contratante. 

 La misma norma se aplicará a cualquier pago que pueda exigirse para 
garantizar las costas judiciales a los demandantes o a quienes intervengan. 
 
Artículo 15  

Las condenas en costas de un proceso pronunciadas en uno de los Estados 
contratantes contra cualquier persona dispensada de fianza, de depósito o de pago, en 
virtud del Artículo 14 o de la Ley del Estado en el que se emprende la acción, serán 
gratuitamente ejecutorias en el otro Estado contratante, a petición del acreedor. 

 
Artículo 16 

Cada Estado contratante designará una o varias autoridades expedidoras 
encargadas de remitir las solicitudes de exequátur de que se hace mérito en el Artículo 
15 a la Autoridad Central competente del Estado requerido. 

 Cada Estado contratante designará una Autoridad Central encargada de recibir 
las peticiones y de realizar las diligencias pertinentes para que se adopte una decisión 
definitiva al respecto. 

 Los Estados federales y los Estados en los que estén vigentes varios sistemas de 
derecho estarán facultades para designar varias Autoridades Centrales. En caso de que 
no sea competente la Autoridad Central a la que haya sido sometido un asunto, ésta 
remitirá la solicitud a la Autoridad Central competente del Estado requerido. 

 Las solicitudes se remitirán sin intervención de ninguna otra autoridad. Sin 
embargo, cada Estado contratante estará facultado para utilizar con los mismos fines 
la vía diplomática. 

 A menos que el Estado requerido haya declarado su oposición, las disposiciones 
anteriores no serán obstáculo para que el acreedor presente directamente la solicitud 
de exequátur. 
 
Artículo 17 

Las solicitudes de exequátur deberán ir acompañadas de los siguientes 
documentos: 

 a) Una copia auténtica de la parte de la decisión en la que aparezcan los 
nombres y la capacidad de las partes, así como la parte dispositiva relativa las costas. 

 b) Cualquier otro documento probatorio de que la decisión no puede ser ya 
objeto de recurso ordinario en el Estado de origen y que la misma es ejecutoria. 

 c) Una traducción certificada conforme a los documentos en la lengua del 
Estado requerido, cuando no estén redactados en dicha lengua. 

 La Autoridad competente del Estado requerido resolverá sobre las peticiones 
de exequátur sin oír a las partes, limitándose a verificar la aportación de las pruebas.  A 
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petición del demandante evaluará el importe de las costas de autenticación, 
traducción y certificación, que serán consideradas como costas del proceso. No podrá 
imponerse ninguna otra legalización o formalidad análoga. 

 Las partes no podrán interponer otros recursos contra la decisión adoptada por 
la autoridad competente que los previstos por la legislación del Estado requerido. 
 

CAPÍTULO III 
COPIAS DE AUTOS Y DE DECISIONES JUDICIALES 

 
Artículo 18  

En materia civil o mercantil, los nacionales de un Estado contratante, así como 
las personas que tengan su residencia habitual en un Estado contratante, en las 
mismas condiciones que los nacionales, pueden solicitar la expedición y, en su caso, la 
legalización de copias o certificaciones de registros públicos o de decisiones judiciales 
en otro Estado contratante. 

 
CAPÍTULO IV 

ARRESTO SUSTITUTORIO Y SALVOCONDUCTOS 
 

Artículo 19 
El arresto substitutorio, bien sea como medida ejecutoria o como medida 

simplemente precautoria, no podrá aplicarse, en materia civil o mercantil, a los 
nacionales de un Estado contratante o a las personas que tengan su residencia 
habitual en un Estado contratante en aquellos casos en que no sea aplicable a los 
nacionales de ese Estado. Cualquier hecho que pueda ser invocado por un nacional 
que tenga su residencia habitual en ese Estado para obtener el levantamiento del 
arresto deberá producir el mismo efecto a favor de un nacional de un Estado 
contratante o de una persona que tenga su residencia habitual en un Estado 
contratante, incluso si ese hecho ocurrió en el extranjero. 

 
Artículo 20 

Cuando un testigo o un perito, nacional de un Estado contratante o que tenga 
su residencia habitual en un Estado contratante, sea citado específicamente por un 
tribunal, o por una parte que cuente con la autorización de un tribunal, para 
comparecer ante los tribunales de otro Estado contratante, no podrá ser perseguido, 
detenido, o sometido a cualquier restricción de su libertad individual en el territorio de 
dicho Estado por condenas o hechos anteriores a su entrada en el territorio del Estado 
requirente. 

 La inmunidad prevista en el párrafo anterior comenzará siete días antes de la 
fecha fijada para la declaración del testigo, o del perito, y terminará cuando el testigo o 
perito, habiendo tenido la posibilidad de abandonar el territorio durante los siete días 
consecutivos tras habérsele informado por las autoridades judiciales de que ya no era 
necesaria su presencia, hubiera permanecido sin embargo en ese territorio o hubiera 
regresado voluntariamente al mismo después de haberlo abandonado. 
 

CAPÍTULO V 
DISPOSICIONES GENERALES 
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Artículo 21 

Con reserva de lo dispuesto en el artículo 22, ninguna disposición del presente 
Convenio se interpretará en el sentido de restringir los derechos que pudieran 
reconocerse a una persona, relativos a las materias reguladas por dicho Convenio, de 
conformidad con las Leyes de un Estado contratante o de conformidad con cualquier 
otro Convenio en el que dicho Estado fuera o pudiera ser parte. 

 
Artículo 22 

El presente Convenio sustituirá, en las relaciones entre los Estados que lo 
ratifiquen, a los artículos 17 a 24 del Convenio relativo al procedimiento civil, firmado 
en La Haya el 17 de julio de 1905, y a los artículos 17 a 26 del Convenio relativo al 
procedimiento civil, firmado en La Haya el 1 de marzo de 1954, para los Estados que 
fueran parte en uno u otro de esos Convenios, incluso si se hubiera hecho la reserva 
prevista en el segundo párrafo del artículo 28, apartado c). 

 
Artículo 23 

Los acuerdos adicionales a los Convenios de 1905 y de 1954 que celebren los 
Estados contratantes se considerarán como igualmente aplicables al presente 
Convenio en la medida en que sean compatibles con éste, a menos que los Estados 
interesados acordaran otra cosa. 
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Artículo 24 
Cualquier Estado contratante podrá hacer saber, mediante una declaración, la 

lengua o las lenguas distintas de las previstas en los artículos 7 y 17, en las que podrán 
redactarse o a las que podrán traducirse los documentos que se dirijan a su Autoridad 
Central. 

 
Artículo 25 

Los Estados contratantes que tengan varias lenguas oficiales y que no puedan, 
por motivos de derecho interno, aceptar para la totalidad de su territorio los 
documentos de que se hace mérito en los artículos 7 y 17 de asistencia judicial, 
redactados en una de dichas lenguas deberán hacer saber, mediante una declaración, 
la lengua en la que aquéllos deberán estar redactados o a la que deberán estar 
traducidos a efectos de su presentación en las partes de su territorio que hubiera 
determinado. 
 
Artículo 26 

Un Estado contratante constituido por dos o varias unidades territoriales en las 
que estén vigentes sistemas de derecho diferentes para las materias contenidas en 
este Convenio podrá declarar, en el momento de la firma, ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, que el presente Convenio se aplicará a todas las unidades 
territoriales o sólo a una o a varias de ellas y que en todo momento podrá mortificarse 
esta declaración mediante una nueva. 

 Las declaraciones se notificarán al Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino 
de los Países Bajos y en ellas se indicarán expresamente las unidades territoriales a las 
que se aplicará el Convenio. 

 
Artículo 27 

Cuando un Estado contratante tenga un sistema de gobierno en virtud del cual 
los poderes ejecutivo, judicial y legislativo estén divididos entre las Autoridades 
Centrales y otras autoridades de dicho Estado, la firma, ratificación, aceptación o 
aprobación del Convenio o la adhesión al mismo, o una declaración hecha en virtud del 
artículo 26, no tendrán consecuencia alguna en cuanto a la distribución interna de los 
poderes de dicho Estado. 

 
Artículo 28 

Cualquier Estado, contratante, en el momento de la firma, ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, podrá reservarse el derecho de excluir de la 
aplicación del Artículo 1 a las personas que no sean nacionales de un Estado 
contratante, pero que tengan su residencia habitual en un Estado contratante distinto 
de aquél que hubiera hecho la reserva, o que hubieran tenido con anterioridad 
residencia habitual en el Estado que haga la reserva, si no existiera reciprocidad entre 
el Estado que haga la reserva y el Estado del cual sea nacional el solicitante de 
asistencia judicial. 

 Cualquier Estado contratante, en el momento de la firma, ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, podrá reservarse el derecho de excluir lo siguiente: 

 a) El empleo del inglés, el francés o de ambas lenguas, según se prevé en el 
párrafo 2 del artículo 7. 
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 b) La aplicación de las disposiciones del párrafo 2 del Artículo 13. 
 c) La aplicación de las disposiciones del capítulo II. 
 d) La aplicación del artículo 20. 
 Cuando un Estado: 
 e) Haya excluido el empleo de las lenguas francesa e inglesa mediante la 

reserva prevista en el apartado a) del párrafo anterior, cualquier otro Estado afectado 
por el mismo podrá aplicar la misma regla con respecto al Estado que haya hecho la 
reserva. 

 f) Haya hecho la reserva prevista en el apartado b) del párrafo anterior, 
cualquier otro Estado podrá denegar la aplicación del apartado 2 del Artículo  13 a los 
nacionales del Estado que haya hecho la reserva, así como a las personas que tengan 
su residencia habitual en ese Estado. 

 g) Haya hecho la reserva prevista en el apartado e) del párrafo anterior, 
cualquier otro Estado podrá denegar la aplicación de las disposiciones del capítulo 11 a 
los nacionales del Estado que haya hecho la reserva, así como a las personas que 
tengan en él su residencia habitual. 

 No se admitirá ninguna otra reserva. 
 Cualquier Estado contratante podrá retirar en todo momento una reserva 

hecha anteriormente. La retirada se notificará al Ministerio de Asuntos Exteriores del 
Reino de los Países Bajos, la reserva dejará de surtir efecto el primer día del tercer mes 
natural a partir de la notificación. 

 
Artículo 29 

Cada uno de los Estados contratantes indicará al Ministerio de Asuntos 
Exteriores del Reino de los Países Bajos, en el momento de depositar el instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, o posteriormente a ello, las 
autoridades previstas en los artículos 3, 4 y 16. 

 Notificará, asimismo, si procediese, en las mismas condiciones, lo siguiente: 
 a) Las declaraciones de que se hace mérito en los artículos 5, 9, 16, 24, 25, 26 y 

33. 
 b) Cualquier retirada o modificación de las designaciones y declaraciones que 

se acaban de citar. 
 c) La retirada de cualquier reserva. 

 
Artículo 30 

Los modelos de formularios anexos al presente Convenio podrán ser 
enmendados por decisión de una Comisión especial en la que se invitará a participar a 
todos los Estados contratantes y a todos los Estados miembros de la Conferencia de La 
Haya y que será convocada por el Secretario general de la Conferencia de La Haya. La 
Propuesta de enmienda de los formularios deberá incluirse en el orden del día de la 
convocatoria. 

 Las enmiendas serán adoptadas por la Comisión especial por mayoría de los 
Estados contratantes presentes y votantes.  Entrarán en vigor para todos los Estados 
contratantes el primer día del séptimo mes natural a partir de la fecha en la que el 
Secretario general las haya comunicado a todos los Estados contratantes. 

 En el transcurso del plazo previsto en el párrafo anterior cualquier Estado 
contratante podrá notificar por escrito al Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de 
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los Países Bajos que se propone hacer una reserva a la enmienda. El Estado que haya 
hecho dicha reserva será tratado como si no fuese parte en el presente Convenio, por 
lo que respecta a esa enmienda y hasta tanto la reserva no haya sido retirada. 
 

CAPÍTULO VI 
CLÁUSULAS FINALES 

 
Artículo 31 

El Convenio queda abierto a la firma de los Estados que ya eran miembros de la 
Conferencia de Derecho Internacional Privado de La Haya en su decimocuarta sesión, 
así como a los Estados no miembros invitados en el momento de su preparación. 

 El Convenio será ratificado, aceptado o aprobado, y los instrumentos de 
ratificación, aceptación o aprobación serán depositados ante el Ministerio de Asuntos 
Exteriores del Reino de los Países Bajos. 

 
Artículo 32  

Cualquier otro Estado podrá adherirse al Convenio. El instrumento de adhesión 
se depositará ante el Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos. 

 La Adhesión solamente surtirá efecto en las relaciones entre el Estado adherido 
y los Estados contratantes que no hayan presentado objeción con respecto a dicha 
adhesión en los doce meses siguientes a la recepción de la notificación prevista en el 
número 2 del artículo 36. Dicha objeción podrá, asimismo, ser elevada por cualquier 
Estado miembro en el momento en que se produzca una ratificación, aceptación o 
aprobación del Convenio con ulterioridad a la adhesión. Dichas objeciones serán 
notificadas al Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos. 

 
Artículo 33 

Cualquier Estado, en el momento de la firma, ratificación, aprobación o 
adhesión, podrá declarar que el Convenio abarca el conjunto de los territorios a los 
que representa en el plano internacional o a uno o a varios de ellos.  Dicha declaración 
surtirá efecto en el momento en que el Convenio entre en vigor con respecto a dicho 
Estado. 

 La declaración, así como cualquier ampliación ulterior, será notificada, al 
Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos. 

 
Artículo 34 

El Convenio entrará en vigor el primer día del tercer mes natural a partir del 
depósito del tercer instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 
previsto en los artículos 31 y 32. 

 A partir de ese momento el Convenio entrará en vigor: 
 1.-Para cualquier Estado que ratifique, acepte, apruebe o se adhiera 

posteriormente, el primer día del tercer mes natural a partir del depósito del 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

 2.-Para los territorios o las unidades territoriales a las que se haya ampliado el 
Convenio de conformidad con el artículo 26 ó 33, el primer día del tercer mes natural a 
partir de la notificación mencionada en dichos artículos. 
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Artículo 35  
El Convenio estará vigente durante cinco años a partir de la fecha de su entrada 

en vigor de conformidad con el artículo 34, párrafo primero incluso para los Estados 
que con posterioridad lo hayan ratificado, aceptado, aprobado o se hayan adherido al 
mismo. 

 El Convenio, si no se denuncia, se renovará tácitamente de cinco en cinco años. 
 La denuncia será notificada al Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los 

Países Bajos por lo menos seis meses antes de que expire el plazo de cinco años.  La 
denuncia podrá limitarse a determinados territorios o unidades territoriales a los que 
se aplique el Convenio. 

 La denuncia solamente tendrá efecto con respecto al Estado que la haya 
notificado. El Convenio seguirá en vigor para los otros Estados contratantes. 

 
Artículo 36 

El Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos notificará a los 
Estados miembros de la conferencia, así como a los Estados que se hayan adherido de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 32: 

 1.-Las firmas, ratificaciones, aceptaciones y aprobaciones mencionadas en el 
artículo 3 1. 

 2.-Las adhesiones y las objeciones a las adhesiones mencionadas en el artículo 
32. 

 3.-La fecha en que entrará en vigor el Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 34. 

 4.-Las declaraciones citadas en los artículos 26 y 33. 
 5.-Las reservas y las retiradas de reservas previstas en los artículos 28 y 30. 
 6.-Las comunicaciones notificadas en aplicación del artículo 29. 
 7.-Las denuncias mencionadas en el artículo 35. 

 
En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, firman el presente Convenio. 
Hecho en La Haya el día 25 de octubre de 1980, en francés y en inglés, siendo ambos textos igualmente 
auténticos, en un solo ejemplar, que será depositado en los archivos del Gobierno del Reino de los 
Países Bajos y del que se enviarán sendas copias certificadas conforme por vía diplomática a los Estados 
miembros de la Conferencia de Derecho Internacional Privado de La Haya, en su decimocuarta sesión, 
así como a cualquier otro Estado participante en la preparación de este Convenio en la presente sesión. 

- - - - 
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439. Convenio suprimiendo la exigencia de la legalización de los documentos 
públicos extranjeros, hecho en La Haya el 5 octubre 1961. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 229 de 25 septiembre 1978 
- Link = www.boe.es/boe/dias/1978/09/25/pdfs/A22329-22333.pdf 
- Observaciones: (1) Vid. art. 144 y 323 LEC 1/2000. (2) Estados partes 
(https://www.hcch.net/en/instruments/conventions/status-table/?cid=41). 

___________________________ 

 

 

 Los Estados signatarios del presente Convenio, 
Deseando suprimir la exigencia de legalización diplomática o consular para los 

documentos públicos extranjeros, 
 Han resuelto concluir un Convenio a este efecto, y así conciertan las estipulaciones 
siguientes: 
 
Artículo 1 

 El presente Convenio se aplicará a los documentos públicos que hayan sido 
autorizados en el territorio de un Estado contratante y que deban ser presentados en el 
territorio de otro Estado contratante. 

 Se considerarán como documentos públicos en el sentido del presente Convenio: 
 a) Los documentos dimanantes de una autoridad o funcionario vinculado a una 

jurisdicción del Estado, incluyendo los provenientes del ministerio público, o de un 
secretario, oficial o agente judicial. 

 b) Los documentos administrativos. 
 c) Los documentos notariales. 
 d) Las certificaciones oficiales que hayan sido puestas sobre documentos 

privados, tales como menciones de registro, comprobaciones sobre la certeza de una 
fecha y autenticaciones de firmas. 

 Sin embargo, el presente Convenio no se aplicará: 
 a) A los documentos expedidos por agentes diplomáticos o consulares. 
 b) A los documentos administrativos que se refieran directamente a una 

operación mercantil o aduanera. 
 
Artículo 2 

Cada Estado contratante eximirá de legalización a los documentos a los que se 
aplique el presente Convenio y que deban ser presentados en su territorio. La 
legalización, en el sentido del presente Convenio, sólo cubrirá la formalidad por la que 
los agentes diplomáticos o consulares del país en cuyo territorio el documento deba 
surtir efecto certifiquen la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del 
documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre que el documento 
ostente. 
 
Artículo 3 

La única formalidad que pueda exigirse para certificar la autenticidad de la firma, 
la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la identidad 
del sello o timbre del que el documento esté revestido, será la fijación de la apostilla 
descrita en el artículo 4, expedida por la autoridad competente del Estado del que 
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dimane el documento. 
 Sin embargo, la formalidad mencionada en el párrafo precedente no podrá 

exigirse cuando las leyes, reglamentos o usos en vigor en el Estado en que el documento 
deba surtir efecto, o bien un acuerdo entre dos o más Estados contratantes, la rechacen, 
la simplifiquen o dispensen de legalización al propio documento. 
 
Artículo 4  

La apostilla prevista en el artículo 3, párrafo primero, se colocará sobre el propio 
documento o sobre una prolongación del mismo; y deberá acomodarse al modelo anejo 
al presente Convenio. 

 Sin embargo, la apostilla podrá redactarse en la lengua oficial de la autoridad que 
la expida. Las menciones que figuren en ella podrán también ser escritas en una segunda 
lengua. El título "Apostille (Convention de La Haye du 5 octobre 1961)" deberá 
mencionarse en lengua francesa. 
 
Artículo 5  

La apostilla se expedirá a petición del signatario o de cualquier portador del 
documento. 

 Debidamente cumplimentada, certificará la autenticidad de la firma, la calidad en 
que el signatario haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre que el 
documento lleve. 

 La firma, sello o timbre que figuren sobre la apostilla quedarán exentos de toda 
certificación. 
 
Artículo 6 

Cada Estado contratante designará las autoridades, consideradas en base al 
ejercicio de sus funciones como tales, a las que dicho Estado atribuye competencia para 
expedir la apostilla prevista en el artículo 3, párrafo primero. 

 Cada Estado contratante notificará esta designación al Ministerio de Asuntos 
Extranjeros de los Países Bajos en el momento del depósito de su instrumento de 
ratificación o de adhesión o de su declaración de extensión. Le notificará también a 
dicho Ministerio cualquier modificación en la designación de estas autoridades. 
 
Artículo 7 

Cada una de las autoridades designadas conforme al artículo 6.° deberá llevar un 
registro o fichero en el que queden anotadas las apostillas expedidas, indicando: 

 a) El número de orden y fecha de la apostilla. 
 b) El nombre del signatario del documento público y la calidad en que haya 

actuado o, para los documentos no firmados, la indicación de la autoridad que haya 
puesto el sello o timbre. 

 A instancias de cualquier interesado, la autoridad que haya expedido la apostilla 
deberá comprobar si las anotaciones incluidas en la apostilla se ajustan a las del registro 
o fichero. 
 
Artículo 8 

Cuando entre dos o más Estados contratantes exista un tratado, convenio o 
acuerdo que contenga disposiciones que sometan la certificación de una firma, sello o 
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timbre a ciertas formalidades, el presente Convenio sólo anulará dichas disposiciones si 
tales formalidades son más rigurosas que las prevenidas en los artículos 3 y 4. 
 
Artículo 9 

Cada Estado contratante adoptará las medidas necesarias para evitar que sus 
agentes diplomáticos o consulares procedan a legalizaciones, en los casos en que el 
presente Convenio prevea la exención de las mismas. 
 
Artículo 10 

El presente Convenio estará abierto a la firma por los Estados representados en 
el noveno período de sesiones de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional 
Privado, así como por Irlanda, Islandia, Liechtenstein y Turquía. 

 Será ratificado y los instrumentos de ratificación serán depositados ante el 
Ministerio de Asuntos Extranjeros de los Países Bajos. 
 
Artículo 11 

El presente Convenio entrará en vigor el sexagésimo día siguiente al depósito del 
tercer instrumento de ratificación de los previstos en el artículo 10, párrafo segundo. 

 Para cada Estado signatario que lo ratifique posteriormente, el Convenio entrará 
en vigor el sexagésimo día siguiente al depósito de su instrumento de ratificación. 
 
Artículo 12 

Cualquier Estado al que no se haga referencia en el artículo 10 podrá adherirse al 
presente Convenio, una vez entrado éste en vigor en virtud del artículo 11, párrafo 
primero. El instrumento de adhesión será depositado ante el Ministerio de Asuntos 
Extranjeros de los Países Bajos. 

 La adhesión sólo surtirá efecto en las relaciones entre el Estado adherente y los 
Estados contratantes que no hayan formulado objeción en su contra dentro de los seis 
meses siguientes a la recepción de la notificación preceptuada en el artículo 15, letra d). 
Tal objeción será notificada al Ministerio de Asuntos Extranjeros de los Países Bajos. 

 El Convenio entrará en vigor entre el Estado adherente y los Estados que no 
hayan formulado objeción contra la adhesión el sexagésimo día siguiente a la expiración 
del plazo de seis meses mencionado en el párrafo precedente. 
 
Artículo 13 

Todo Estado podrá declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, 
que el presente Convenio se extenderá a todos los territorios de cuyas relaciones 
internacionales esté encargado, o a uno o más de ellos. Esta declaración surtirá efecto 
en el momento de la entrada en vigor del Convenio para dicho Estado. 

 Posteriormente, cualquier extensión de esta naturaleza será notificada al 
Ministerio de Asuntos Extranjeros de los Países Bajos. 

 Cuando la declaración de extensión sea hecha por un Estado que haya firmado y 
ratificado el Convenio, éste entrará en vigor para los territorios afectados conforme a lo 
previsto en el artículo 11. Cuando la declaración de extensión sea hecha por un Estado 
que se haya adherido al Convenio, éste entrará en vigor para los territorios afectados 
conforme a lo previsto en el artículo 12. 
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Artículo 14 
El presente Convenio tendrá una duración de cinco años a partir de la fecha de su 

entrada en vigor conforme al art.11, párrafo 1, incluso para los Estados que lo hayan 
ratificado o se hayan adherido posteriormente al mismo. 

 El convenio se renovará tácitamente cada cinco años, salvo denuncia. 
 La denuncia se notificará al Ministerio de Asuntos Extranjeros de los Países Bajos 

con una antelación mínima de seis meses respecto a la expiración del plazo de cinco 
años. 

 Podrá limitarse a ciertos territorios a los que se aplique el Convenio. 
 La denuncia sólo tendrá efecto con respecto al Estado que la hubiere notificado. 

El Convenio continuará en vigor para los demás Estados contratantes. 
 
Artículo 15 

El Ministerio de Asuntos Extranjeros de los Países Bajos notificará a los Estados a 
que se hace referencia en el artículo 10, así como a los Estados que se hayan adherido 
conforme al artículo 12: 

 a) Las notificaciones preceptuadas en el artículo 6, párrafo segundo. 
 b) Las firmas y ratificaciones previstas en el artículo 10. 
 c) La fecha en la que el presente Convenio haya de entrar en vigor conforme a lo 

prevenido en el artículo 11, párrafo primero. 
 d) Las adhesiones y objeciones mencionadas en el artículo 12 y la fecha en la que 

las adhesiones hayan de tener efecto. 
 e) Las extensiones previstas en el artículo 13 y la fecha en la que tendrán efecto. 
 f) Las denuncias reguladas en el artículo 14, párrafo tercero. 
 

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, firman el presente Convenio. 
Extendido en La Haya, el 5 de octubre de 1981, en francés, e inglés, haciendo fe el texto francés en caso de 
divergencias entre ambos textos, en un solo ejemplar, que será depositado en los archivos del Gobierno de 
los Países Bajos y del que una copia, certificada conforme, será remitida, por vía diplomática, a cada uno de 
los Estados representados en el Noveno Período de Sesiones de la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado. 

 - - - - 
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440. Convenio relativo al procedimiento civil, hecho en La Haya el 1 marzo 1954. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 297 de 13 diciembre 1961 
- Link = www.boe.es/boe/dias/1961/12/13/pdfs/A17550-17553.pdf 
- Observaciones: eL Convenio de La Haya de 15 noviembre 1965 sobre traslado y notificación en el 
extranjero de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil y comercial sustituye al Convenio 
relativo al procedimiento civil, hecho en La Haya el 1 marzo 1954, entre los Estados partes en ambos 
instrumentos legales internacionales. 

___________________________ 
 

 

 

Los Estados signatarios del presente Convenio; 
 Deseando introducir en el Convenio del 17 de julio de 1905, relativo al Procedimiento 

Civil las mejoras sugeridas por la experiencia; 
 
Han resuelto concluir un nuevo Convenio a dicho efecto, conviniendo en las siguientes 
disposiciones: 

 
CAPÍTULO I 

NOTIFICACIÓN DE ACTAS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES 
 

Artículo 1  
En materia civil o mercantil las notificaciones de actas destinadas a personas que 

se encuentren en el extranjero se harán en los Estados contratantes a petición del 
Cónsul del Estado exhortante, dirigida a la autoridad que sea designada por el Estado 
exhortado. 

 La petición, que contendrá la indicación de la autoridad a quien emane el acta 
transmitida, el nombre y calidad de las partes, la dirección del destinatario y la 
naturaleza del acta de que se trate deberá ser redactada en la lengua de la Autoridad 
exhortada. Esta autoridad enviará al Cónsul el documento que acredite la notificación o 
que indique el hecho que la haya impedido. 

 Todas las dificultades que se suscitaren con motivo de la petición del Cónsul 
serán resueltas por la vía diplomática. 

 Cada Estado contratante podrá declarar mediante, una comunicación dirigida a 
los otros Estados contratantes que él entiende que la petición de notificación que deba 
hacerse en su territorio y que contenga las indicaciones mencionadas en el párrafo 
primero le sea dirigida por la vía diplomática. 

 Las disposiciones que anteceden no serán óbice a que dos Estados contratantes 
se pongan de acuerdo para admitir la comunicación directa entre sus autoridades 
respectivas. 

 
Artículo 2  

La notificación será hecha por conducto de la autoridad competente del Estado 
exhortado. Esta autoridad, salvo en los casos previstos en el artículo 3, podrá limitarse a 
hacer la notificación remitiendo el acta al destinatario que la acepte voluntariamente. 

 
Artículo 3  
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La petición será acompañada del acta que haya de notificarse en doble ejemplar. 
 Si el acta que se ha de notificar está redactada ya en la lengua de la autoridad 

exhortada ya en la lengua convenida entre los Estados interesados o si va acompañada 
de una traducción en uno de estos idiomas, la autoridad exhortada, en el caso de que así 
se solicitare en la petición hará notificar el acta en la forma prescrita por su legislación 
interior para el cumplimiento de notificaciones análogas, o en una forma especial con tal 
que no sea contraria a dicha legislación. Si no se expresare tal deseo, la autoridad 
exhortada procederá desde luego a verificar la entrega en los términos del artículo 2. 

 Salvo acuerdo en contrario, la traducción prevista en el párrafo que antecede, 
será certificada conforme por el Agente diplomático o consular del Estado exhortante o 
por un traductor jurado del Estado exhortado. 
 
Artículo 4 

El cumplimiento de la notificación previsto en los artículos 1, 2 y 3 no podrá ser 
denegado, sino cuando el Estado en cuyo territorio haya aquella de hacerse lo estime 
atentatorio a su soberana o a su seguridad. 

 
Artículo 5  

La prueba de la notificación se hará por medio de un recibo fechado y legalizado 
del destinatario o por una certificación de la autoridad del Estado exhortado y en la que 
se haga constar el hecho, la forma y la fecha de la notificación. 

 El recibo o la certificación deberá consignarse en uno de los dos ejemplares del 
acta que se haya de notificar o unirse a él. 
 
Artículo 6 

Las disposiciones de los artículos que anteceden no serán óbice: 
 1.º A la facultad de dirigir directamente por vía postal, las actas a los interesados 

que se encuentren en el extranjero; 
 2.º A la facultad de los interesados de hacer que las notificaciones sean hechas 

directamente por empleados público o funcionarios competentes del país de destino; 
 3.º A la facultad de cada Estado de hacer que se hagan directamente por sus 

Agentes diplomáticos o consulares, las notificaciones destinadas a personas que se 
encuentren en el extranjero. 

 En cada uno de estos casos, la facultad de que se trata no existirá más que 
cuando la admitan los Convenios celebrados entre los Estados interesados o si a falta de 
Convenios el Estado en cuyo territorio deba hacerse la notificación no se opusiere a ello. 
Dicho Estado no podrá oponerse cuando en el caso del párrafo primero, número 3, haya 
de ser notificada el acta sin apremio a un súbdito del Estado exhortante. 

 
Artículo 7  

Las notificaciones no podrán dar lugar al reembolso de impuestos o gastos de 
cualquier naturaleza que sean. 

 Sin embargo, salvo acuerdo en contrario el Estado exhortado tendrá el derecho 
de exigir al Estado exhortante el reembolso de los gastos ocasionados por la 
intervención de un funcionario público o por el empleo de una forma especial en el caso 
del artículo 3. 
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CAPÍTULO II 
COMISIONES ROGATORIAS 

 
Artículo 8 

En materia civil o mercantil la autoridad judicial de un Estado contratante podrá 
conforme a las disposiciones de su legislación dirigirse por medio De comisiones 
rogatorias a la autoridad competente de otro Estado contratante, pidiéndole que 
ejecute, dentro de su jurisdicción ya un acto de instrucción ya otros actos judiciales. 
 
Artículo 9  

Las comisiones rogatorias serán remitidas por el Cónsul del Estado exhortante a 
la autoridad que designe el Estado exhortado. Esta autoridad enviará al Cónsul el 
documento que acredite el cumplimiento de la comisión rogatoria o en el que se indique 
el hecho que haya impedido su diligenciamiento. 

 Todas las dificultades que se susciten con ocasión de dicha remisión serán 
resueltas por la vía diplomática. 

 Cada Estado contratante podrá declarar mediante comunicación dirigida a los 
otros Estados contratantes, que él entiende que las comisiones rogatorias que hayan de 
cumplimentarse en su territorio le deberán ser remitidas por la vía diplomática. 

 Las disposiciones que preceden no serán óbice a que dos Estados contratantes se 
pongan de acuerdo para admitir la remisión directa de comisiones rogatorias entre sus 
autoridades respectivas. 

 
Artículo 10 

Salvo acuerdo en contrario la comisión rogatoria deberá ser redactada o en la 
lengua de la autoridad exhortada o en la lengua convenida entre los dos Estados 
interesados, o bien deberá ir acompañada de una traducción hecha en una de esas 
lenguas y certificada conforme por un Agente diplomático o consular del Estado 
exhortante, o por un traductor jurado del Estado exhortado. 

 
Artículo 11 

La autoridad judicial a quien vaya dirigida la comisión rogatoria estará obligada a 
cumplimentarla empleando los mismos medios de compulsión que para el cumplimiento 
de una comisión de las autoridades del Estado exhortado o de una petición hecha 
formulada a dicho efecto por una parte interesada. Estos medios de apremio no serán 
empleados necesariamente si se trata de la comparecencia de litigantes. 

 La autoridad exhortante será informada si así lo solicitare, de la fecha y lugar en 
que se procederá a la diligencia solicitada a fin de que la parte interesada pueda asistir a 
ella. 

 El cumplimiento de la comisión rogatoria no podrá ser denegado más que: 
 1.º Si la autenticidad del documento no está comprobada. 
 2.º Si en el Estado exhortado el diligenciamiento de la comisión rogatoria no 

entra en las atribuciones del Poder judicial. 
 3.º Si el Estado en cuyo territorio haya de ser cumplimentada la juzga atentativa 

a su soberanía o a su seguridad. 
 

Artículo 12 



 2121 

En caso de incompetencia de la autoridad exhortada, la comisión rogatoria será 
remitida de oficio a la autoridad judicial competente del mismo Estado, según las reglas 
establecidas por su legislación. 

 
Artículo 13 

En todos los casos en que la comisión rogatoria no sea cumplimentada por la 
autoridad exhortada, ésta se lo hará saber inmediatamente a la autoridad exhortante 
indicándole, en el caso del artículo 11, las razones por las cuales ha sido denegado el 
cumplimiento de la comisión rogatoria y, en el caso del artículo 12, la autoridad a quien 
la comisión rogatoria haya sido remitida. 

 
Artículo 14 

La autoridad judicial que proceda al cumplimiento de una comisión rogatoria, 
aplicará las Leyes de su país en lo que se refiere a las formas que hayan de observarse. 

 Sin embargo, se accederá a la petición de la autoridad exhortante de que se 
proceda de acuerdo con una forma especial, siempre y cuando dicha forma no sea 
contraria a la legislación del Estado exhortado. 

 
Artículo 15 

Las disposiciones de los artículos que preceden no excluyen la facultad para cada 
Estado, de hacer cumplimentar directamente por sus Agentes diplomáticos y consulares 
las comisiones rogatorias, si así lo permiten convenios concluidos entre los Estados 
interesados, o si el Estado en cuyo territorio haya de diligenciarse la comisión rogatoria 
no se opusiere a ello. 

 
Artículo 16 

El cumplimiento de comisiones rogatorias no podrá dar lugar al reembolso de 
impuestos o gastos de cualquier clase que sean. 

 Sin embargo salvo acuerdo en contrario el Estado exhortado tendrá el derecho 
de exigir del Estado exhortante el reembolso de las indemnizaciones pagadas a testigos 
o peritos, así como de los gastos ocasionados por la intervención de un funcionario 
público, motivada por no haber comparecido voluntariamente los testigos, o de los 
gastos que resulten de la aplicación, en su caso, del artículo 14, párrafo segundo. 
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CAPÍTULO III 
CAUTIO JUDICATUM SOLVI 

 
Artículo 17 

Ninguna caución ni depósito, sea cual fuere su denominación, podrá imponerse -
ya por razón de su condición de extranjeros, ya por falta de domicilio o residencia en el 
país- a los nacionales de uno de dichos Estados y que fueren demandantes o 
intervinientes ante los Tribunales de otro de dichos Estados. La misma regla se aplicará a 
la fianza en metálico que se exigiere a los demandantes o a los intervinientes, para 
garantizar las costas del juicio. 

 Continuarán aplicándose los Convenios por los cuales los Estados contratantes 
hubieren estipulado en favor de sus súbditos la dispensa de la cautio judicatum solvi o 
de la fianza de pago de costas, sin condición de domicilio. 

 
Artículo 18 

 La ejecución de las condenas en costas y gastos del juicio, decretada en uno de 
los Estados contratantes contra el demandante o el interviniente dispensado de la 
caución, del depósito o de la fianza en virtud ya del artículo 17, párrafos primero y 
segundo, ya de la Ley del Estado, donde se dedujere la acción, será -previa petición 
cursada por vía diplomática- despachada gratuitamente por la autoridad competente de 
los demás Estados contratantes. 

 La misma regla se aplicará a las resoluciones judiciales por las cuales se fije 
ulteriormente el importe de las costas procesales. 

 Las disposiciones que anteceden no serán óbice a que dos Estados contratantes 
convengan en permitir que la petición de exequatur sea también hecha directamente 
por la parte interesada. 

 
Artículo 19 

Las resoluciones relativas a las costas y gastos se declaran ejecutorias sin 
audiencia de partes -quedando a salvo al ulterior recurso de la parte condenada- 
conforme a la legislación del país donde la ejecución se siga. 

 La autoridad competente para resolver sobre la petición de exequatur se limitará 
a examinar: 

 1.º Si con arreglo a la Ley del país donde se haya pronunciado la condena reúne 
la copia de la resolución las condiciones necesarias para su autenticidad. 

 2.º Si, según la misma Ley, la resolución ha pasado en autoridad de cosa juzgada. 
 3.º Si, la parte dispositiva de la resolución está redactada bien en la lengua de la 

autoridad exhortada, bien en la lengua convenida entre los dos Estados interesados o si 
va acompañada de una traducción hecha en una de dichas lenguas y salvo acuerdo en 
contrario, certificada conforme por un Agente diplomático o consular del Estado ex-
hortado. 

 Para cumplir las condiciones prescritas, en el párrafo segundo números primero 
y segundo, bastará o una declaración de la autoridad competente del Estado exhortante 
en la que se haga constar que la resolución ha pasado en cosa juzgada o la presentación 
de documentos debidamente legalizados en cuya virtud pueda probarse que la reso-
lución ha pasado en cosa juzgada. La competencia de la autoridad susodicha será, salvo 
acuerdo en contrario, certificada por el más alto funcionario de la Administración de 
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Justicia en el Estado exhortante. La declaración y la certificación de que se trata deberán 
redactarse o traducirse conforme a la regla contenida en el párrafo segundo, número 3. 

 La autoridad competente para resolver sobre la petición de exequatur fijará 
siempre y cuando la parte lo pida a un tiempo la cuantía de los gastos de certificación, 
traducción y legalización a que se refiere el párrafo segundo, número 3. Estos gastos 
serán considerados, como costas y gastos del juicio. 
 
Artículo 20 

 En materia civil o mercantil, a los súbditos de cada uno de los Estados 
contratantes se les concederá en los demás Estados contratantes el beneficio de 
pobreza, al igual, que a, los nacionales mismos, conforme la legislación del Estado donde 
se solicitare la defensa gratuita. 

 En los Estados donde exista la defensa gratuita en materia administrativa se 
aplicarán igualmente a los asuntos de que conozcan los Tribunales competentes en 
dicha materia las disposiciones establecidas en el párrafo que antecede. 

 
Artículo 21 

En todos los casos el certificado o la declaración de pobreza deberá expedirse o 
recibirse por las autoridades de la residencia habitual del extranjero, a falta de éstos, por 
las autoridades de su residencia actual. 

 En el caso de que estas últimas autoridades no pertenecieran a un Estado 
contratante y no recibieren ni expidieren certificados o declaraciones de esta clase, 
bastará un certificado o una declaración expedido o recibida por un Agente diplomático 
o consular del país a que el extranjero pertenezca. 

 Si el peticionario no residiera en el país en que la petición se formula, el 
certificado o la declaración de pobreza será legalizado gratuitamente por un Agente 
diplomático o consular del país en que tal documento haya de producirse. 

 
Artículo 22 

La autoridad competente para expedir el certificado o recibir la declaración de 
pobreza podrá pedir informes sobre la situación pecuniaria del peticionario a las 
autoridades de los demás Estados contratantes. 

 La autoridad encargada de resolver sobre la petición de defensa gratuita 
conservará, dentro de los limites de sus atribuciones, el derecho de verificar los certifi-
cados, declaraciones e informes que le sean facilitados y de procurarse informaciones 
complementarias a fin de documentarse suficientemente. 
 
Artículo 23  

Cuando el pobre se encuentre en un país que no sea aquél en el cual haya de 
solicitar la defensa gratuita, su petición tendente a obtener la defensa por pobre, 
acompañada de los certificados, declaraciones de pobreza y, en su caso, de otros, 
documentos justificativos, útiles para la tramitación de la misma, podrá ser remitida por 
el Cónsul de su país a la autoridad competente para resolver sobre dicha petición, o a la 
autoridad designada por el Estado donde deba tramitarse la misma. 

 Las disposiciones contenidas en el artículo 9, párrafos segundo, tercero y cuarto, 
y en los artículos 10 y 12, relativos a las comisiones rogatorias, se aplicarán a la remisión 
de solicitudes para obtener la defensa gratuita y a sus anexos. 
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Artículo 24 

Si el beneficio de pobreza se hubiere concedido a un súbdito de uno de los 
Estados contratantes, las notificaciones, cualquiera que sea su forma, relativas a su 
pleito, y que hubieren de hacerse en otro de dichos Estados, no causarán reembolso 
alguno de gastos por el Estado exhortante al Estado exhortado. 

 Lo mismo regirá para las comisiones rogatorias, con excepción de las 
indemnizaciones pagadas a los Peritos. 

 
CAPÍTULO V 

EXPEDICIÓN GRATUITA DE COPIAS DE ACTAS DEL ESTADO CIVIL 
 

Artículo 25 
Los súbditos indigentes de uno de los Estados contratantes podrán en las mismas 

condiciones que los nacionales obtener gratuitamente el libramiento de copias de actas 
del estado civil. Los documentos necesarios para su matrimonio serán legalizados, sin 
gastos, por los Agentes diplomáticos o consulares de los Estados contratantes. 

 
CAPÍTULO VI 

PRISIÓN POR DEUDAS 
 

Artículo 26  
La prisión por deudas, ya como medio de ejecución, ya como simple medida 

preventiva, no podrá aplicarse en materia civil o mercantil a los extranjeros súbditos de 
uno de los Estados contratantes, en los casos en que no fuere aplicable a los súbditos del 
país. Todo hecho que pueda ser invocado por un súbdito domiciliado en el país para 
obtener el levantamiento de la prisión por deudas producirá el mismo efecto en favor 
del súbdito de un Estado contratante, aun cuando dicho hecho haya ocurrido en el 
extranjero. 

 
CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES FINALES 
 

Artículo 27 
El presente Convenio queda abierto a la firma de los Estados representados en la 

Séptima Reunión de la Conferencia de Derecho Internacional Privado. 
 Será ratificado y los correspondientes Instrumentos de Ratificación se 

depositarán en el Ministerio de Negocios Extranjeros de los Países Bajos. 
 De cada depósito de los Instrumentos de Ratificación se levantará acta y una 

copia de ésta, certificada conforme, se remitirá por vía diplomática a cada uno de los 
Estados signatarios. 

 
Artículo 28 

El presente Convenio entrará en vigor el sexagésimo día a contar de la fecha del 
depósito del cuarto Instrumento de Ratificación previsto en el artículo 27, párrafo 
segundo. 

 Por cada Estado signatario que lo ratifique posteriormente, entrará en vigor el 
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Convenio el sexagésimo día a contar de la fecha del depósito de su Instrumento de 
Ratificación. 

 
Artículo 29  

El presente Convenio sustituirá en las relaciones entre los Estados que lo hayan 
ratificado, el Convenio de procedimiento civil, firmado en La Haya el 17 de julio de 1905. 

 
Artículo 30 

El presente Convenio se aplicará de pleno derecho a los territorios 
metropolitanos de los Estados contratantes. 

 Si un Estado contratante deseara su entrada en vigor en los demás territorios o 
en aquellos territorios cuyas relaciones internacionales estuvieren aseguradas por él 
notificará su intención a tal efecto, mediante un acta que se depositará en el Ministerio 
de Negocios Extranjeros de los Países Bajos. Éste remitirá por vía diplomática una copia 
de dicha acta certificada conforme, a cada uno de los Estados contratantes. 

 El Convenio entrará en vigor para las relaciones entre los Estados que no hayan 
formulado objeción alguna dentro de los seis meses siguientes a dicha comunicación, así 
como en el territorio o en los territorios cuyas relaciones están aseguradas por el Estado 
de que se trate y para el cual o los cuales se haya hecho la notificación. 

 
Artículo 31 

A todo Estado no representado en la Séptima Reunión de la Conferencia se le 
permitirá adherirse al presente Convenio, a no ser que un Estado o varios Estados que 
hayan ratificado éste se opongan, a ello, dentro del plazo de seis meses a partir de la 
comunicación, hecha por el Gobierno de los Países Bajos de dicha adhesión. La adhesión 
se hará en la forma prevista por el artículo 87, párrafo segundo. 

 Queda entendido que las adhesiones no podrán efectuarse sino después de la 
entrada en vigor del presente Convenio, en virtud del artículo 28, párrafo primero. 

 
 Artículo 32.  

Cada Estado contratante, al firmar o ratificar el presente Convenio, o al adherirse 
al mismo, podrá reservarse la facultad de limitar la aplicación del artículo 17 a los 
nacionales de los Estados contratantes que tengan su residencia habitual en su 
territorio. 

 El Estado que hubiere hecho uso de la facultad prevista en el párrafo precedente 
no podrá pretender la aplicación del artículo 17 por los demás Estados contratantes sino 
en beneficio de sus nacionales que tengan su residencia habitual en el territorio del 
Estado contratante, ante cuyos Tribunales fueren éstos demandantes o intervinientes. 

 
Artículo 33 

El presente Convenio estará en vigor durante cinco años, a partir de la fecha in-
dicada en el artículo 28, párrafo primero, del presente Convenio. 

 Este plazo comenzará a correr desde dicha fecha aun para los Estados que lo 
hubieren ratificado o se hubieren adherido a él posteriormente. 

 El Convenio será renovado tácitamente de cinco en cinco años, salvo denuncia. 
La denuncia deberá notificarse, con seis meses de antelación cuando menos al 
vencimiento del plazo, al Ministerio de Negocios Extranjeros de los Países Bajos, el cual 
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la pondrá en conocimiento de los demás Estados contratantes. 
 La denuncia podrá limitarse a los territorios o a algunos de los territorios 

indicados en una notificación hecha de acuerdo con el artículo 30, párrafo segundo. 
 La denuncia no surtirá efectos sino en orden al Estado que la hubiere notificado. 

El Convenio seguirá en vigor para los demás Estados contratantes. 
 

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, firman el 
presente Convenio. 
Hecho en La Haya el 1 de marzo de 1954, en un solo ejemplar, que será depositado en los archivos del 
Gobierno de los Países Bajos, y del cual una copia certificada conforme se remitirá por la vía diplomática 
a cada uno de los Estados representados en la Séptima Reunión de la Conferencia de Derecho Inter-
nacional Privado de La Haya. 

- - - - 



 2127 

441. Convención Interamericana sobre exhortos o cartas rogatorias, hecha en 
Panamá el 30 de enero de 1975 
 
FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 195 de 15 agosto 1987. 
- Link = https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1987-19010 
- Observaciones: Vid. también: http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/b-36.html 
 

 
Los Gobiernos de los Estados miembros de la Organización de los Estados 

Americanos, deseosos de concertar una Convención sobre exhortos o cartas 
rogatorias, han acordado lo siguiente:      
 

I. Uso de expresiones 
 
Artículo 1 

 Para los efectos de esta Convención las expresiones "exhortos" o "cartas 
rogatorias" se utilizan como sinónimos en el texto español. Las expresiones 
"commissions rogatoires", "letters rogatory" y "cartas rogatórias", empleadas en los 
textos francés, inglés y portugués, respectivamente, comprenden tanto los exhortos 
como las cartas rogatorias.     

 
II. Alcance de la Convención 

Artículo 2 
La presente Convención se aplicará a los exhortos o cartas rogatorias expedidos en 

actuaciones y procesos en materia civil o comercial por los órganos jurisdiccionales de 
uno de los Estados parte en esta Convención, y que tengan por objeto:   

a. La realización de actos procesales de mero trámite, tales como notificaciones, 
citaciones o emplazamientos en el extranjero;   

b. La recepción y obtención de pruebas de informes en el extranjero, salvo reserva 
expresa al respecto.   
 
Artículo 3 

La presente Convención no se aplicará a ningún exhorto o carta rogatoria referente 
a actos procesales distintos de los mencionados en el Artículo anterior; en especial, no 
se aplicará a los actos que impliquen ejecución coactiva.     

 
III. Transmisión de exhortos o cartas rogatorias 

 
Artículo 4 

Los exhortos o cartas rogatorias podrán ser transmitidos al órgano requerido por las 
propias partes interesadas, por vía judicial, por intermedio de los funcionarios 
consulares o agentes diplomáticos o por la autoridad central del Estado requiriente o 
requerido según el caso. 

 Cada Estado Parte informará a la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos acerca de cuál es la autoridad central competente pare recibir y 
distribuir exhortos o cartas rogatorias.     
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IV. Requisitos para el cumplimiento 
 
Artículo 5 

Los exhortos o cartas rogatorias se cumplirán en los Estados parte siempre que 
reúnan los siguientes requisitos:   

a. Que el exhorto o carta rogatoria se encuentre legalizado, salvo lo dispuesto en los 
Artículos 6 y 7 de esta Convención. Se presumirá que el exhorto o carta rogatoria se 
halla debidamente legalizado en el Estado requirente cuando lo hubiere sido por 
funcionario consular o agente diplomático competente;    

b. Que el exhorto o carta rogatoria y la documentación anexa se encuentren 
debidamente traducidos al idioma oficial del Estado requerido.   
 
Artículo 6 

Cuando los exhortos o cartas rogatorias se transmitan por vía consular o 
diplomática o por intermedio de la autoridad central será innecesario el requisito de la 
legalización.   
 
Artículo 7 

Los tribunales de las zonas fronterizas de los Estados parte podrán dar 
cumplimiento a los exhortos o cartas rogatorias previstos en esta Convención en forma 
directa, sin necesidad de legalizaciones.   
 
Artículo 8 

Los exhortos o cartas rogatorias deberán ir acompañados de los documentos que se 
entregarán al citado, notificado o emplazado, y que serán:   

a. Copia autenticada de la demanda y sus anexos, y de los escritos o resoluciones 
que sirvan de fundamento a la diligencia solicitada;   

b.  Información escrita acerca de cuál es el órgano jurisdiccional requirente, los 
términos de que dispusiere la persona afectada para actuar, y las advertencias que le 
hiciere dicho órgano sobre las consecuencias que entrañaría su inactividad;   

c. En su caso, información acerca de la existencia y domicilio de la defensoría de 
oficio o de sociedades de auxilio legal competentes en el Estado requirente.   
 
Artículo 9 

El cumplimiento de exhortos o cartas rogatorias no implicará en definitiva el 
reconocimiento de la competencia del órgano jurisdiccional requirente ni el 
compromiso de reconocer la validez o de proceder a la ejecución de la sentencia que 
dictare.     

 
V. Tramitación 

 
Artículo 10 

Los exhortos o cartas rogatorias se tramitan de acuerdo con las leyes y normas 
procesales del Estado requerido.   

A solicitud del órgano jurisdiccional requirente podrá otorgarse al exhorto o carta 
rogatoria una tramitación especial, o aceptarse la observancia de formalidades 
adicionales en la práctica de la diligencia solicitada, siempre que ello no fuera contrario 
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a la legislación del Estado requerido.   
 
Artículo 11 

El órgano jurisdiccional requerido tendrá competencia para conocer de las 
cuestiones que se susciten con motivo del cumplimiento de la diligencia solicitada. 

Si el órgano jurisdiccional requerido se declarare incompetente para proceder a la 
tramitación del exhorto o carta rogatoria, transmitirá de oficio los documentos y 
antecedentes del caso a la autoridad judicial competente de su Estado.   
 
Artículo 12 

En el trámite y cumplimiento de exhortos o cartas rogatorias las costas y demás 
gastos correrán por cuenta de los interesados.   

Será facultativo del Estado requerido dar trámite al exhorto o carta rogatoria que 
carezca de indicación acerca del interesado que resultare responsable de los gastos y 
costas cuando se causaren. En los exhortos o cartas rogatorias o con ocasión de su 
trámite podrá indicarse la identidad del apoderado del interesado para los fines 
regales. 

El beneficio de pobreza se regulará por las leyes del Estado requerido.   
 
Artículo 13 

Los funcionarios consulares o agentes diplomáticos de los Estados parte en esta 
Convención podrán dar cumplimiento a las diligencias indicadas en el Artículo 2 en el 
Estado en donde se encuentren acreditados siempre que ello no se oponga a las leyes 
del mismo. En la ejecución de tales diligencias no podrán emplear medios que 
impliquen coerción.     

 
VI. Disposiciones Generales 

 
Artículo 14 

Los Estados parte que pertenezcan a sistemas de integración económica podrán 
acordar directamente entre sí procedimientos y trámites particulares más expeditos 
que los previstos en esta Convención. Estos acuerdos podrán ser extendidos a terceros 
Estados en la forma que resolvieren las partes.   
 
Artículo 15 

Esta Convención no restringirá las disposiciones de convenciones que en materia de 
exhortos o cartas rogatorias hubieran sido suscritas o que se suscribieren en el futuro 
en forma bilateral o multilateral por los Estados parte, o las prácticas más favorables 
que dichos Estados pudieran observar en la materia.   
 
Artículo 16 

Los Estados parte en esta Convención podrán declarar que extiendan las normas de 
la misma a la tramitación de exhortos o cartas rogatorias que se refieran a materia 
criminal, laboral, contencioso-administrativa, juicios arbitrales u otras materias objeto 
de jurisdicción especial.  Tales declaraciones se comunicarán a la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos.   
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Artículo 17 
El Estado requerido podrá rehusar el cumplimiento de un exhorto o carta rogatoria 

cuando sea manifiestamente contrario al orden público.   
 
Artículo 18 

Los Estados parte informaran a la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos acerca de los requisitos exigidos por sus leyes  para la legalización 
y para la traducción de exhortos o cartas rogatorias.     

 
VII. Disposiciones finales 

 
Artículo 19 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados miembros de la 
Organización de los Estados Americanos.   
 
Artículo 20 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación 
se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.   
 
Artículo 21 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos.   
 
Artículo 22 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación.   

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber 
sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor 
el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento 
de ratificación o adhesión.   
 
Artículo 23 

Los Estados parte que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan 
distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente 
Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que 
la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o más 
de ellas.   

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores, que 
especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se aplicará la 
presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días 
después de recibidas.   
 
Artículo 24 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados 
parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría 
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General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado a 
partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en 
sus efectos pare el Estado denunciante, quedando subsistente pare los demás Estados 
parte.   
 
Artículo 25 

 El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, 
francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos. Dicha Secretaría notificará a los 
Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos y a los Estados que se 
hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos de 
ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que hubiere. También les 
transmitirá la información a que se refieren el párrafo segundo del Artículo 4 y el 
Artículo 18, así como las declaraciones previstas en los Artículos 16 y 23 de la presente 
Convención.   

 
EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos 

Gobiernos, firman la presente Convención.   
HECHA EN LA CIUDAD DE PANAMA, República de Panamá, el día treinta de enero de mil novecientos 

setenta y cinco. 
- - - - 
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442. Acuerdo Europeo relativo a la transmisión de solicitudes de asistencia jurídica 
gratuita, hecho en Estrasburgo el 27 de enero de 1977  
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 305 de 21 diciembre 1985. 
- Link = https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1985-26580 
- Observaciones: Vid. Convenio tendente a facilitar el acceso internacional a la justicia, hecho en La Haya 
el 25 octubre 1980 (BOE núm. 77 de 30 marzo 1988) y referencias allí citadas. 
 

 
JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA 

 Por cuanto el día 15 de abril de 1982, el plenipotenciario de España, nombrado en buena y 
debida forma al efecto, firmo en Estrasburgo el acuerdo europeo relativo a la transmisión de solicitudes 
de asistencia jurídica gratuita, hecho en Estrasburgo el 27 de enero de 1977. 
 Vistos y examinados los dieciséis artículos de dicho convenio, cumplidos los requisitos exigidos 
por la legislación española, vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como en virtud de 
presente lo apruebo y ratificar cuanto en él se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y 
ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus 
partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza mando expedir este instrumento de ratificación 
firmado por mí, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores, con 
a siguiente declaración: “ de conformidad con el artículo 8 y los fines del artículo 2, el estado español 
designa como autoridad expedidora y receptora encargada, respectivamente, de transmitir y recibir las 
solicitudes de justicia gratuita para remitirlas a la autoridad extranjera correspondiente o para darles la 
tramitación que proceda a: Subsecretario de Justicia, Ministerio de Justicia – San Bernardo, 45, 28015, 
Madrid”. 
 Dado en Madrid a 14 de noviembre de 1985, JUAN CARLOS R. 

 

 Los miembros del Consejo de Europa, considerando que la finalidad del Consejo 
de Europa es conseguir una mayor unidad entre sus miembros; 
 Considerando que es conveniente eliminar los obstáculos económicos en los 
procesos civiles y permitir así un mejor ejercicio de sus derechos a las personas 
económicamente débiles en los estados miembros;  
 Persuadidos de que la instauración de un sistema de transmisión de solicitudes 
de asistencia judicial contribuiría a lograr ese fin: 
 
Artículo 1. 

Cualquier persona que tenga su residencia habitual en el territorio de una de las 
partes contratantes y que desee solicitar asistencia judicial en materia civil, mercantil o 
administrativa en el territorio de la otra parte contratante, podrá presentar su solicitud 
en el estado de su residencia habitual. Este estado transmitirá la solicitud al otro 
estado.  
 
Artículo 2.  

1. Cada una de las partes contratantes designará asimismo una o varias 
autoridades expedidoras que se encargarán de transmitir directamente las solicitudes 
de asistencia judicial a la autoridad extranjera designada “ infra”  

2. Cada una de las partes contratantes designara asimismo una autoridad central 
receptora para recibir las solicitudes de asistencia judicial procedentes de otra parte 
contratante y darles la tramitación que proceda. 
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 Los Estados federales y los estados donde estén vigentes varios sistemas 
jurídicos estarán facultados para designar varias autoridades centrales. 
 
Artículo  3. 

1. La autoridad expedidora presentara asistencia al solicitante para que a solicitud 
pueda ir acompañada de todos los documentos que, según el criterio de dicha 
autoridad, sean necesarios para la asistencia a solicitante y la traducción de los 
documentos, cuando sea necesaria. 

La autoridad expedidora podrá denegar la transmisión de la solicitud si estima que 
es manifiestamente temeraria.  

2. La autoridad central receptora remitirá el expediente a la autoridad competente 
que haya de resolver sobre la solicitud. Informará además a la autoridad expedidora de 
todas las dificultades que surjan en el examen de la solicitud y de la decisión que 
adopte la autoridad competente. 
 
Artículo  4. 

Los documentos remitidos en aplicación de presente acuerdo estarán exentos de 
las formalidades de legalización u otras análogas. 

 
Artículo  5. 

Las partes contratantes no percibirán remuneración alguna por los servicios que 
presten en aplicación del presente Acuerdo. 

  
Artículo  6.  

1. A reserva de los arreglos particulares concertados entre las autoridades 
interesadas de las partes contratantes y de las disposiciones de los artículos 13 y 14:  

a) La solicitud de asistencia judicial y os documentos anexos, así como cualquier a 
otras comunicaciones, se redactaran en el idioma oficial o en uno de los idiomas 
oficiales de la autoridad receptora o se acompañe de una traducción en dicho idioma.  

b) No obstante, cada una de las partes contratantes aceptará la solicitud de ayuda 
judicial y sus documentos anexos, así como cualquier otra comunicación, si están 
redactados en francés o inglés, o si van acompañados de una traducción a cualquiera 
de estos idiomas. 

2.Las comunicaciones procedentes del estado de la autoridad receptora podrá ser 
redactados en el idioma oficial o en uno de los idiomas oficiales de este estado, o bien 
en francés o inglés. 
 
Artículo  7. 

Con objeto de facilitar la aplicación del presente acuerdo, las autoridades 
centrales de las partes contratantes se mantendrán mutuamente informadas sobre el 
estado de su legislación en materia de asistencia judicial. 
 
Artículo  8. 

Las autoridades mencionadas en el artículo 2 serán designadas mediante una 
declaración dirigida al secretario general del Consejo de Europa cuando el estado de 
que se trate llegue a ser parte en el acuerdo de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 9 y 11.  
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 Cualquier cambio en la competencia de dichas autoridades habrá de ser 
comunicada asimismo al Secretario General del Consejo de Europa. 
 
Artículo 9. 

1. El presente Acuerdo queda abierto a la firma de os estados miembros del 
Consejo de Europa, que pueden llegar a ser partes del mismo por: 

a) La firma sin reserva de ratificación, aceptación o aprobación.  
b) La firma con reserva de ratificación, aceptación o aprobación, seguida de 

ratificación, aceptación o aprobación.  
2. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositaran en 

poder del Secretario General del Consejo de Estado de Europa. 
 

Artículo 10. 
1. El presente acuerdo entrará en vigor un mes después de la fecha en que dos 

estados miembros del Consejo de Europa leguen a ser parte en el Acuerdo con arreglo 
a las disposiciones de artículo 9. 

2. Para cualquier estado miembro que ulteriormente firme el acuerdo sin reserva 
de ratificación, aceptación o aprobación o lo ratifique, acepte o apruebe, el acuerdo 
entrará en vigor un mes después de la fecha de la firma o del depósito del instrumento 
de ratificación, aceptación o aprobación.  

 
Artículo  11.  
 1. Después de la entrada en vigor del presente acuerdo, el Comité de Ministros  
del Consejo de Europa podrá invitar a cualquier Estado no miembro del Consejo a 
adherirse al mismo. 
 2. La adhesión se efectuara mediante el depósito en poder del Secretario 
General del Consejo de Europa de un instrumento de adhesión, que surtirá efecto un 
mes después de la fecha del depósito de dicho instrumento. 

 
Artículo  12. 

1. Todo Estado, en el momento de la firma o del depósito de su instrumento de 
ratificación, aceptación o adhesión, podrá designar el territorio o los territorios a los 
que aplicará el presente acuerdo. 

2. Todo estado, en el momento de depósito de su instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación o en cualquier otro momento posterior, podrá extender la 
aplicación o aprobación en cualquier otro momento posterior, podrá  extender la 
aplicación del presente acuerdo, mediante declaración dirigida al Secretario General 
del Consejo de Europa, a cualquier otro territorio designado en la declaración de cuyas 
relaciones internacionales este encargado o respecto del cual este facultado para 
contraer compromisos. La extensión surtirá efecto un mes después de la fecha en que 
se reciba la declaración.  

3. Toda declaración hecha en aplicación del párrafo precedente podrá ser retirada, 
con respecto a cualquier territorio mencionado en la declaración mediante notificación 
dirigida al Secretario General del Consejo de Europa. 

Dicha retirada surtirá efecto un mes después de la fecha en que el Secretario 
General de Consejo de Europa haya recibida la notificación. 
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Artículo  13.  
1.  Cada uno de los estados, en e momento de la firma o del depósito de su 

instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, podrá declarar que 
queda excluida en su totalidad o en parte la aplicación de las disposiciones del 
apartado b) del párrafo 1 del artículo 6. No se admitirá ninguna otra reserva al 
presente acuerdo.  

2. Cada una de las partes contratantes podrá retirar en su totalidad o en parte la 
reserva que hubiese formulado, mediante declaración dirigida al Secretario General 
del Consejo de Europa. La reserva cesará de surtir efecto en la fecha en que se reciba 
la declaración.  

3. Cuando una parte contratante formule una reserva, cualquier otra arte podrá 
aplicar la misma reserva respecto de esa parte.  
  
Artículo 14. 

1. Toda parte contratante que tenga varios idiomas oficiales podrá especificar a los 
efectos de la aplicación del apartado a) el párrafo 1 del artículo 6, mediante una 
declaración, el idioma en que deberán ir redactados o al que deberá traducírsela 
solicitud y los documentos para su tramitación a las partes de su territorio que hubiere 
determinado. 

2. La declaración mencionada en el párrafo precedente se dirigirá al Secretario 
General del Consejo de Europa en el momento de la firma de Acuerdo por el estado 
interesado o en el momento del depósito de su instrumento de ratificación, 
aprobación o adhesión. Posteriormente podrá retirarse o modificarse dicha 
declaración siguiendo el mismo procedimiento. 
 
Artículo 15. 

1. Cualquiera de las partes contratantes podrá denunciar, en lo que se concierna, 
el presente acuerdo mediante una notificación dirigida al Secretario General de 
Consejo de Europa. 

2. La denuncia surtirá efecto seis meses después de que el Secretario General 
reciba la notificación. 

 
Artículo 16. 
 El Secretario General del Consejo de Europa notificará a los estados miembros 
del Consejo General de Europa y a cualquier estado que se haya adherido al presente 
acuerdo: 

a) Cualquier firma sin reserva de ratificación, aceptación o aprobación.  
b) Cualquier firma con reserva de ratificación, aceptación o aprobación.  
c) El depósito de cualquier instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 

adhesión.  
d) Cualquier declaración que se reciba en aplicación de las disposiciones del 

artículo 8.  
e) Cualquier fecha de entrada en vigor del presente acuerdo, de conformidad con 

lo dispuesto en su artículo 10.  
f) Cualquier declaración que se reciba en aplicación de las disposiciones de los 

párrafos 2 y 3 del artículo 12.  
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g) Cualquier reserva formulada en aplicación de las disposiciones del párrafo 2 del 
artículo 13.  

h) La retirada de cualquier reserva efectuada en aplicación de as disposiciones de 
párrafo del artículo 13. 

i) Cualquier declaración que se reciba en aplicación de las disposiciones del 
artículo 14. 

j) Cualquier notificación que se reciba en aplicación de las disposiciones del 
artículo 15 y la fecha en que surtirá efecto la denuncia 

 
 En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados al efecto, firman el presente acuerdo. 
 Hecho en Estrasburgo, el 27 de enero de 1977, en francés y en inglés, siendo ambos textos 
igualmente fehacientes, en n solo ejemplar que será depositado en los archivos del Consejo de Europa, 
El Secretario General del Consejo de Europa enviará copias certificadas a cada uno de los estados 
signatarios y adheridos. 

- - - - 
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B) Convenios internacionales bilaterales. 
 
443. Convenio entre el Reino de España y la República Portuguesa relativo a la 
cooperación judicial en materia penal y civil, hecho en Madrid el 19 noviembre 1997. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 18 de 21 enero 1999 
- Link = www.boe.es/boe/dias/1999/01/21/pdfs/A02863-02863.pdf 
 

 

El Reino de España y la República portuguesa, 
Conscientes de que las comunicaciones en el idioma de cada uno de los dos Estados 

representa una contribución significativa, para la simplificación de la cooperación entre 
ellos; 

Igualmente conscientes de que la comunicación directa entre las respectivas 
autoridades judiciales es susceptible de contribuir a  ese objetivo, permitiendo la rapidez 
en los procedimientos de cooperación, incluida la tramitación procesal; 

Recordando, en lo que concierne a la materia penal, las disposiciones del artículo 53 
del Convenio de Aplicación del Acuerdo Schengen; 

Considerando que la comunicación directa se presenta particularmente adecuada, en 
lo que se refiere a los Tribunales situados en la proximidad de las fronteras; 

Persuadidos de que la cooperación en tales asuntos reforzará los tradicionales lazos 
de amistad y buena vecindad entre los os Estados; 
 
 El Reino de España y la República portuguesa han decidido concluir el presente 
Convenio: 
 
Artículo 1  

Las solicitudes y documentos relativos al auxilio judicial internacional en materia 
penal y civil, transmitidos entre los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Justicia, así 
como entre autoridades judiciales, podrán estar redactados en el idioma del Estado 
requirente, renunciando ambas partes a hacer uso de las reservas que hubiesen 
formulado a este respecto en los Tratados multilaterales en que sean partes. 
 
Artículo 2  

1. Las solicitudes y documentos transmitidos entre las autoridades competentes 
estarán dispensados de legalización o apostilla. 
 
Artículo 3  

1. Las autoridades judiciales de los Tribunales fronterizos se transmitirán 
directamente las solicitudes de civil o penal, sin perjuicio cuando sea necesario, de la 
utilización de las vías de transmisión previstas en los Convenios en vigor entre ambas 
partes. 

2. Se entiende por «Tribunales fronterizos», los Tribunales de ambos Estados, 
cuyo territorio jurisdiccional corresponda a circunscripciones geográficamente contíguas 
o vecinas entre sí. 

3. Las dos partes elaborarán una lista de los respectivos Tribunales fronterizos 
entre sí, a los efectos del presente Convenio. La referida lista se mantendrá 
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permanentemente actualizada. 
 
Artículo 4  

1. El presente Acuerdo permanecerá en vigor durante cinco años y se renovará 
tácitamente por períodos de cinco años, salvo que existiere denuncia de alguna de las 
partes, por escrito y por vía diplomática, con un año de antelación a la fecha de 
expiración. 

2. El presente Convenio entrará en vigor sesenta días después del Canje de Notas 
por el que las partes se informan recíprocamente del cumplimiento de los requisitos 
previstos en su ley interna, siempre que estuviese concluida la lista referida en el 
número 3 del artículo 3. 
 
Artículo 5  

A la entrada en vigor del presente Convenio quedará derogado el Canje de Notas 
entre España y Portugal de 7 julio 1903, suprimiendo la legalización consular y 
traducción de exhortos y comisiones rogatorias entre ambos países. 
 
Hecho en Madrid a 19 de noviembre de 1997, en dos ejemplares en idioma español y portugués, siendo 
igualmente auténticos los dos textos y dando igualmente fe. 
 

- - - - 
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444. Convenio de asistencia judicial en materia civil y mercantil entre el Reino de 
España y el Reino de Tailandia. 
 
FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 109 de 7 mayo 1999 
- Link = www.boe.es/boe/dias/1999/05/07/pdfs/A17202-17205.pdf 
 

 
 El Reino de España y el Reino de Tailandia (en adelante denominados «las Partes», 

 Con el fin de reforzar aún más los vínculos de amistad y cooperación entre sus países, 
 Deseosos de prestarse asistencia judicial en materia civil y mercantil, sobré la base del 

respeto mutuo por la soberanía y la igualdad y en beneficio mutuo, 
 
Han convenido en lo siguiente: 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Ámbito de asistencia 

Las Partes acuerdan cooperar entre sí en la notificación de documentos judiciales 
y la obtención de pruebas en materia civil y mercantil. 
 
Artículo 2. Protección judicial 

1. Los nacionales de una Parte gozarán dé la misma protección judicial que la otra 
Parte conceda a sus nacionales y tendrá libre acceso a los Tribunales en el territorio de la 
otra Parte, pudiendo comparecer ante ellos en las mismas condiciones que los 
nacionales de la otra Parte. 

 2. Ninguna de las partes exigirá una fianza o depósito para gastos procesales a los 
nacionales de la otra Parte únicamente por tratarse de extranjeros. 

 3. Las disposiciones del presente Convenio que hacen referencia a los nacionales 
de cualquiera de las Partes serán también de aplicación a las personas jurídicas 
constituidas con arreglo a la legislación de cualquiera de las Partes y con domicilio en su 
territorio. 

 
Artículo 3. Autoridades centrales 

1. Cada Parte designará una Autoridad encargada de remitir y recibir solicitudes 
de notificación de documentos judiciales o comisiones rogatorias para la obtención de 
pruebas y de proceder conforme a lo dispuesto en el presente Convenio. 

 2. La Autoridad del Reino de España es el Ministerio de Justicia y la Autoridad del 
Reino de Tailandia es el Ministerio de Justicia. 
 
Artículo 4. Lenguas 

1. Las solicitudes y comisiones rogatorias se redactarán en inglés o en la lengua 
oficial de la Parte requerida. Junto con la solicitud o comisión rogatoria, deberá remitirse 
a la Autoridad central de la Parte requerida una traducción al inglés o a la lengua oficial 
de la Parte requerida de los documentos que se acompañen. 

 2. Dicha traducción deberá estar debidamente certificada de conformidad con la 
legislación y la práctica de la Parte requirente. No se exigirá su legalización ni ninguna 
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otra formalidad análoga. 
 
Artículo 5. Gastos 

1. La ejecución de la solicitud y de la comisión rogatoria no supondrá ningún 
coste, salvo que se establezca otra cosa en el presente Convenio. 
 

CAPÍTULO II 
NOTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JUDICIALES 

 
Artículo 6. Presentación de la solicitud 

1. La Autoridad de la Parte en la que tengan su origen los documentos remitirá la 
solicitud a la Autoridad de la otra Parte sin necesidad de legalización u otra formalidad 
análoga. 

 2. Se adjuntarán a la solicitud los documentos que deban notificarse o una copia 
de los mismos. 

 3. La solicitud y los documentos se remitirán por duplicado. 
 
Artículo 7. Contenido de la solicitud 

La solicitud se ajustará al modelo que figura como anexo al presente Convenio e 
irá acompañada de los documentos correspondientes, especificando los datos 
siguientes: 

 a) Nombre y dirección del Tribunal que formula la solicitud. 
 b) Naturaleza del procedimiento en el que se solicita la notificación. 
 c) Nombre y dirección de las partes en el procedimiento y de sus representantes, 

en su caso. 
 d) Nombre y dirección del destinatario. 
 e) Otros datos que sean necesarios en relación con la naturaleza de los 

documentos que han de notificarse y cualquier requisito o forma específica que deba 
utilizarse. 
  
Artículo 8. Ejecución de la solicitud 

1. Se dará ejecución a toda solicitud debidamente presentada con arreglo a lo 
dispuesto en el presente Convenio, a menos que: 

 a) Dicha ejecución resulte imposible por encontrarse ausente la persona respecto 
de la cual se solicita la notificación, por ser imposible su localización o por cualquier otra 
razón análoga. 

 b) La Parte requerida considere que la ejecución de la solicitud sería contraria al 
orden público o iría en detrimento de su soberanía o seguridad. 

 2. En caso de que no se ejecute una solicitud, la Autoridad designada por la Parte 
requerida informará lo antes posible a la Autoridad designada por la Parte requirente de 
la razón por la que no se procede a la ejecución. 

 3. La ejecución de una solicitud de notificación de documentos judiciales se 
efectuará con prontitud en la forma prescrita por la legislación de la Parte requerida o en 
la forma en que se solicite específicamente, siempre que no sea incompatible con la 
legislación nacional de la Parte requerida. 

 La Parte requirente estará obligada a pagar o reembolsar los gastos realizados en 
caso de que se solicite una forma específica. 
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 4. Constituirá prueba de la notificación de los documentos judiciales un recibo 
autenticado y fechado emitido por el destinatario o una certificación expedida por la 
Autoridad de la Parte requerida en la que se declare que los documentos han sido 
notificados y se especifique la forma y fecha de notificación. 
 
Artículo 9. Notificación de documentos por agentes diplomáticos o consulares 

Cualquiera de las Partes podrá, a través de sus agentes diplomáticos o 
consulares, notificar directamente o entregar documentos judiciales a sus propios 
nacionales que se encuentren en el territorio de la otra Parte, siempre que no se emplee 
ninguna forma de coacción. 
 

CAPITULO III 
OBTENCIÓN DE PRUEBAS 

 
Artículo 10. Ámbito de la obtención de pruebas  

1. En asuntos civiles o mercantiles, las autoridades judiciales de una Parte 
podrán, de conformidad con lo dispuesto en su legislación nacional, solicitar la obtención 
de pruebas a la autoridad competente de la otra Parte mediante una comisión rogatoria. 

 2. La comisión rogatoria no podrá utilizarse para obtener pruebas que no estén 
destinadas a un procedimiento judicial. 
 
Artículo 11. Contenido de la comisión rogatoria 

La comisión rogatoria irá acompañada de los documentos correspondientes, 
especificando los datos siguientes: 

 a) Nombre y dirección del Tribunal que expide la comisión rogatoria. 
 b) Naturaleza del procedimiento para el cual se solicitan las pruebas. 
 c) Nombre y dirección de las partes en el procedimiento y de sus representantes, 

en su caso. 
 d) Nombre y dirección de los testigos o destinatarios. 
 e) Documentos o bienes que han de ser objeto de inspección. 
 f) Cualquier otra información que resulte necesaria en relación con las 

circunstancias sobre las que deben obtenerse pruebas, las preguntas que han de 
formularse a las personas que deban ser examinadas y cualquier requisito de que se 
preste testimonio bajo juramento o promesa o de cualquier forma específica. 
 
Artículo 12. Notificación de la obtención de pruebas  

1. Cuando ejecute una comisión rogatoria, el Tribunal de la Parte requerida o la 
Autoridad designada por dicha Parte informará, cuando así se solicite, con una 
antelación razonable, del lugar y fecha en que se procederá a la obtención de pruebas a 
cualquier persona designada a tal fin por el Tribunal que formuló la solicitud y a la 
Autoridad designada por la Parte requirente que remitió la comisión rogatoria. 

 2. Deberá permitirse que se encuentren presentes durante la obtención de 
pruebas las partes en el procedimiento de la Parte requirente o sus representantes. 

 
Artículo 13. Ejecución de la comisión rogatoria  

La ejecución de una comisión rogatoria se efectuará con prontitud en la forma 
prescrita por la legislación nacional de la Parte requerida o en la forma en que se solicite 
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específicamente, siempre que no sea incompatible con la legislación nacional de la Parte 
requerida.  La Parte requirente estará obligada a pagar o reembolsar los gastos 
realizados en caso de que se solicite una forma específica. 
 
Artículo 14. Privilegios e inmunidades 

Cuando se ejecute una comisión rogatoria, la persona afectada podrá negarse a 
prestar testimonio siempre que goce de privilegios e inmunidades o esté obligada a 
negarse a prestar testimonio: 

 a) Con arreglo a la legislación de la Parte requerida; o 
 b) Con arreglo a la legislación de la Parte requirente, cuando dichos privilegios e 

inmunidades u obligaciones se hubieran especificado en la comisión rogatoria o a 
instancia de la Autoridad requerida, hubieran sido confirmados a dicha Autoridad por la 
Autoridad requirente. 
 
Artículo 15. Denegación de la ejecución  

1. Deberá ejecutarse toda comisión rogatoria formulada de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Convenio, a menos que: 

 a) La ejecución de la comisión rogatoria no sea competencia del poder judicial de 
la Parte requerida. 

 b) La ejecución resulte imposible por encontrarse ausente la persona que deba 
prestar testimonio, por no ser posible su localización o por cualquier otra razón análoga; 
o 

 c) La Parte requerida considere que la ejecución de la comisión rogatoria sería 
contraria al orden público o iría en detrimento de su soberanía o seguridad. 

  2. No podrá denegarse la ejecución por la única razón de que, de conformidad 
con su legislación nacional, la Parte requerida reivindique su competencia exclusiva 
sobre el objeto de la acción o alegue que su legislación nacional no admite acción alguna 
al respecto. 
 
Artículo 16. Certificación de la ejecución y traducción 

1. La Autoridad designada por la Parte requerida remitirá a la Autoridad 
designada por la Parte requirente una certificación en la que se especifique la fecha y 
forma en que se procedió a la ejecución de la comisión rogatoria, junto con el acta de 
cualquier testimonio tomado. 

 2. La Autoridad designada por la Parte requerida traducirá la certificación de la 
ejecución al inglés o a la lengua oficial de la Parte requirente. Dicha traducción se 
remitirá junto con la certificación y el acta del testimonio a la Autoridad designada por la 
Parte requirente. 

 3. La traducción deberá estar debidamente certificada de conformidad con la 
legislación y la práctica de la Parte requerida. 

 No se exigirá su legalización ni ninguna otra formalidad análoga. 
 
Artículo 17. Intercambio de información jurídica  

Las Partes se comunicarán mutuamente, previa solicitud, la legislación vigente en 
sus territorios o la jurisprudencia de sus Tribunales en materia civil o mercantil, así como 
cualquier otra información jurídica pertinente. 
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Artículo 18. Métodos alternativos de obtención de pruebas  
Cualquiera de las Partes podrá, con el consentimiento de la Autoridad de la otra 

Parte, obtener el testimonio de cualquier persona que resida en el territorio de la otra 
Parte a través de sus agentes diplomáticos o consulares o de una persona debidamente 
comisionada para el caso concreto, siempre que no se infrinja la legislación de la otra 
Parte ni se adopten medidas coactivas de ningún tipo. 
                                        

CAPITULO IV 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 19. Solución de controversias  

Cualesquiera controversias que surjan entre las Partes por la interpretación o 
aplicación del presente Convenio se resolverán por vía diplomática. 
 
Artículo 20. Disposición más favorable  

1. Las disposiciones del presente Convenio no afectarán ni restringirán las 
disposiciones contenidas en otros 'Convenios bilaterales o multilaterales celebrados por 
las Partes sobre la misma materia. 

 2. Las disposiciones del presente Convenio no afectarán ni restringirán las 
prácticas más favorables que las Partes observen en la misma materia en su legislación 
nacional. 
 
Artículo 21. Entrada en vigor  

El presente Convenio será ratificado y entrará en vigor en la fecha del canje de 
los instrumentos de ratificación. 
 
Artículo 22. Denuncia  

1. El presente Convenio se celebra por plazo indefinido.  Podrá ser denunciado 
por escrito en cualquier momento por cualquiera de las Partes, por vía diplomática, 
siempre que se comunique a la otra Parte la intención de denunciar el Convenio con seis 
meses de antelación. 

 2. La expiración del presente Convenio no afectará a cualesquiera 
procedimientos iniciados con anterioridad a la fecha de expiración. 
 

- - - - 
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445. Convenio de asistencia judicial en materia civil y mercantil entre el Reino de 
España y la República Dominicana, hecho en Madrid el 15 de septiembre de 2003. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 254 de 23 octubre 2003 
- Link = www.boe.es/boe/dias/2003/10/23/pdfs/A37882-37884.pdf 
 

 

 El Reino de España y la República Dominicana (en adelante denominados «las 
Partes»), 

Con el fin de reforzar aún más los vínculos de amistad y cooperación entre sus países, 
Deseosos de prestarse asistencia judicial en materia civil y mercantil, sobre la base del 

respeto mutuo por la soberanía y la igualdad y en beneficio mutuo, 
 
Han convenido en lo siguiente: 
 
 CAPÍTULO I 
 DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. Ámbito de asistencia  

Las Partes acuerdan cooperar entre sí en la notificación de documentos judiciales 
y la obtención de pruebas en materia civil y mercantil. 
 
Artículo 2. Protección judicial  

1. Los nacionales de una Parte gozarán de la misma protección judicial que la otra 
Parte conceda a sus nacionales y tendrá libre acceso a los Tribunales en el territorio de la 
otra Parte, pudiendo comparecer ante ellos en las mismas condiciones que los 
nacionales de la otra Parte. 

 2. Ninguna de las partes exigirá una fianza o depósito para gastos procesales a los 
nacionales de la otra Parte únicamente por tratarse de extranjeros. 

 3. Las disposiciones del presente Convenio que hacen referencia a los nacionales 
de cualquiera de las Partes serán también de aplicación a las personas jurídicas 
constituidas con arreglo a la legislación de cualquiera de las Partes y con domicilio en su 
territorio. 
 
Artículo 3. Autoridades centrales  

1. Cada Parte designará una Autoridad encargada de remitir y recibir solicitudes 
de notificación de documentos judiciales o comisiones rogatorias para la obtención de 
pruebas y de proceder conforme a lo dispuesto en el presente Convenio. 

 2. La Autoridad del Reino de España es el Ministerio de Justicia y la Autoridad de 
la República Dominicana es la Procuraduría General de la República, salvo para la 
remisión y recepción de solicitudes de notificación de documentos judiciales o 
comisiones rogatorias para la obtención de pruebas, de las que se encargará 
directamente la Suprema Corte de Justicia dominicana. 
 
Artículo 4. Gastos  

La ejecución de la solicitud y de la comisión rogatoria no supondrá ningún coste, 
salvo que se establezca otra cosa en el presente Convenio. 
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 CAPÍTULO II 
 NOTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JUDICIALES 
 
Artículo 5. Presentación de la solicitud  

1. La Autoridad de la Parte en la que tengan su origen los documentos remitirá la 
solicitud a la Autoridad de la otra Parte sin necesidad de legalización u otra formalidad 
análoga. 

 2. Se adjuntarán a la solicitud el original de los documentos que deban notificarse 
o una copia de los mismos. 

 3. La solicitud y los documentos se remitirán por duplicado. 
 
Artículo 6. Contenido de la solicitud  

La solicitud se ajustará al modelo que figura como anexo al presente Convenio e 
irá acompañada de los documentos correspondientes, especificando los datos 
siguientes: 

 a) Nombre y dirección del Tribunal que formula la solicitud. 
 b) Naturaleza del procedimiento en el que se solicita la notificación, 
 c) Nombre y dirección de las partes en el procedimiento y de sus representantes, 

en su caso. 
 d) Nombre y dirección del destinatario. 
 e) Otros datos que sean necesarios en relación con la naturaleza de los 

documentos que han de notificarse y cualquier requisito o forma específica que deba 
utilizarse. 
 
Artículo 7. Ejecución de la solicitud 

1. Se dará ejecución a toda solicitud debidamente presentada con arreglo a lo 
dispuesto en el presente Convenio, a menos que: 

 a) Dicha ejecución resulte imposible por encontrarse ausente la persona respecto 
de la cual se solicita la notificación, por ser imposible su localización o por cualquier otra 
razón análoga. 

 b) La Parte requerida considere que la ejecución de la solicitud sería contraria al 
orden público o iría en detrimento de su soberanía o seguridad. 

 2. En caso de que no se ejecute una solicitud, la Autoridad designada por la Parte 
requerida informará lo antes posible a la Autoridad designada por la Parte requirente de 
la razón por la que no se procede a la ejecución. 

 3. La ejecución de una solicitud de notificación de documentos judiciales se 
efectuará con prontitud en la forma prescrita por la legislación de la Parte requerida o en 
la forma en que se solicite específicamente, siempre que no sea incompatible con la 
legislación nacional de la Parte requerida. La Parte requirente estará obligada a pagar o 
reembolsar los gastos realizados en caso de que se solicite una forma específica. 

 4. Constituirá prueba de la notificación de los documentos judiciales un recibo 
autenticado y fechado emitido por el destinatario o una certificación expedida por la 
Autoridad de la Parte requerida en la que se declare que los documentos han sido 
notificados y se especifique la forma y fecha de notificación. 
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Artículo 8. Notificación de documentos por agentes diplomáticos o consulares  
Cualquiera de las Partes podrá, a través de sus agentes diplomáticos o 

consulares, notificar directamente o entregar documentos judiciales a sus propios 
nacionales que se encuentren en el territorio de la otra Parte, siempre que no se emplee 
ninguna forma de coacción. 
 
 CAPÍTULO III 
 OBTENCIÓN DE PRUEBAS 
 
Artículo 9. Ámbito de la obtención de pruebas  

1. En asuntos civiles o mercantiles, las autoridades judiciales de una Parte 
podrán, de conformidad con lo dispuesto en su legislación nacional, solicitar la obtención 
de pruebas a la autoridad competente de la otra Parte mediante una comisión rogatoria. 

 2. La comisión rogatoria no podrá utilizarse para obtener pruebas que no están 
destinadas a un procedimiento judicial. 
 
Artículo 10. Contenido de la comisión rogatoria  

La comisión rogatoria irá acompañada de los documentos correspondientes, 
especificando los datos siguientes: 

 a) Nombre y dirección del Tribunal que expide la comisión rogatoria. 
 b) Naturaleza del procedimiento para el cual se solicitan las pruebas. 
 c) Nombre y dirección de las partes en el procedimiento y de sus representantes, 

en su caso. 
 d) Nombre y dirección de los testigos o destinatarios. 
 e) Documentos o bienes objeto o contenido de la prueba a efectuar. 
 f) Cualquier otra información que resulte necesaria en relación con las 

circunstancias sobre las que deben obtenerse pruebas, tales como las preguntas que han 
de formularse a las personas que deban ser examinadas y cualquier requisito de que se 
preste testimonio bajo juramento o promesa o de cualquier forma específica. 
 
Artículo 11. Notificación de la obtención de pruebas  

1. Cuando ejecute una comisión rogatoria, el Tribunal de la Parte requerida o la 
Autoridad designada por dicha Parte informará, cuando así se solicite, con una 
antelación razonable, del lugar y fecha en que se procederá a la obtención de pruebas a 
cualquier persona designada a tal fin por el Tribunal que formuló la solicitud y a la 
Autoridad designada por la Parte requirente que remitió la comisión rogatoria. 

 2. Deberá permitirse que se encuentren presentes durante la obtención de 
pruebas las partes en el procedimiento de la Parte requirente o sus representantes, 
pudiendo recabar la presencia de su abogado. 
 
Artículo 12. Ejecución de la comisión rogatoria  

La ejecución de una comisión rogatoria se efectuará con prontitud en la forma 
prescrita por la legislación nacional de la Parte requerida o en la forma en que se solicite 
específicamente, siempre que no sea incompatible con la legislación nacional de la Parte 
requerida. La Parte requirente estará obligada a pagar o reembolsar los gastos realizados 
en caso de que se solicite una forma específica. 
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Artículo 13. Privilegios e inmunidades  
Cuando se ejecute una comisión rogatoria, la persona afectada podrá negarse a 

prestar testimonio siempre que goce de privilegios e inmunidades o esté obligada a 
negarse a prestar testimonio: 

 a) Con arreglo a la legislación de la Parte requerida; o 
 b) Con arreglo a la legislación de la Parte requirente, cuando dichos privilegios e 

inmunidades u obligaciones se hubieran especificado en la comisión rogatoria o a 
instancia de la Autoridad requerida, hubieran sido confirmados a dicha Autoridad por la 
Autoridad requirente. 
 
Artículo 14. Denegación de la ejecución  

1. Deberá ejecutarse toda comisión rogatoria formulada de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Convenio, a menos que: 

 a) La ejecución de la comisión rogatoria no sea competencia del poder judicial de 
la Parte requerida; o 

 b) La ejecución resulte imposible por encontrarse ausente la persona que deba 
prestar testimonio, por no ser posible su localización, por desaparición o no localización 
del objeto o por cualquier otra razón análoga; o 

 c) La Parte requerida considere que la ejecución de la comisión rogatoria sería 
contraria al orden público o iría en detrimento de su soberanía o seguridad. 

 2. No podrá denegarse la ejecución por la única razón de que, de conformidad 
con su legislación nacional, la Parte requerida reivindique su competencia exclusiva 
sobre el objeto de la acción o alegue que su legislación nacional no admite acción alguna 
al respecto. 
 
Artículo 15. Certificación de la ejecución  

1. La Autoridad designada por la Parte requerida remitirá a la Autoridad 
designada por la Parte requirente una certificación en la que se especifique la fecha y 
forma en que se procedió a la ejecución de la comisión rogatoria, junto con el acta de 
cualquier testimonio tomado. 

 2. No se exigirá su legalización ni ninguna otra formalidad análoga. 
 

Artículo 16. Intercambio de información jurídica  
Las Partes se comunicarán mutuamente, previa solicitud, la legislación vigente en 

sus territorios o la jurisprudencia de sus Tribunales en materia civil o mercantil, así como 
cualquier otra información jurídica pertinente. 
 
Artículo 17. Obtención de pruebas por funcionarios diplomáticos o consulares y por 
Comisarios  

Cualquiera de las Partes podrá, con el consentimiento de la Autoridad de la otra 
Parte, obtener el testimonio de cualquier persona que resida en el territorio de la otra 
Parte a través de sus agentes diplomáticos o consulares o de una persona debidamente 
comisionada para el caso concreto, siempre que no se infrinja la legislación de la otra 
Parte ni se adopten medidas coactivas de ningún tipo. 
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 CAPÍTULO IV 
 DISPOSICIONES FINALES 
 
Artículo 18. Solución de controversias  

Cualesquiera controversias que surjan entre las Partes por la interpretación o 
aplicación del presente Convenio se resolverán por vía diplomática. 
 
Artículo 19. Disposición más favorable  

1. Las disposiciones del presente Convenio no afectarán ni restringirán las 
disposiciones contenidas en otros Convenios bilaterales o multilaterales celebrados por 
las Partes sobre la misma materia. 

 2. Las disposiciones del presente Convenio no afectarán ni restringirán las 
prácticas más favorables que las Partes observen en la misma materia en su legislación 
nacional. 
 
Artículo 20. Entrada en vigor  

El presente Convenio se aplicará provisionalmente desde la fecha de su firma y 
entrará en vigor de forma definitiva el primer día del segundo mes siguiente a aquel en 
el que ambas Partes se comuniquen que han cumplido los trámites internos previstos en 
la legislación de ambos países para la celebración de Tratados internacionales. 
 
Artículo 21. Denuncia 

1. El presente Convenio se celebra por plazo indefinido. Podrá ser denunciado 
por escrito en cualquier momento por cualquiera de las Partes, por vía diplomática, 
siempre que se comunique a la otra Parte la intención de denunciar el Convenio con seis 
meses de antelación. 

 2. La expiración del presente Convenio no afectará a cualesquiera 
procedimientos iniciados con anterioridad a la fecha de expiración. 
 
 En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos 
Gobiernos, firman el presente Convenio. 
 
Hecho por duplicado en Madrid el día 15 de septiembre de 2003, en español, siendo ambos textos 
igualmente auténticos. 
Por el Reino de España, Ana Palacio Vallelersundi, Ministra de Asuntos Exteriores 
Por la República Dominicana, Francisco Guerrero Prats, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores 

- - - - 
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C) Normas de producción interna. 
 
446. Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 11 de 12 enero 1996. 
- Link = https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-750 
- Observaciones: Vid. Convenio tendente a facilitar el acceso internacional a la justicia, hecho en La Haya 
el 25 octubre 1980 (BOE núm. 77 de 30 marzo 1988) y Directiva 2002/8/CE del Consejo, de 27 de enero 
de 2003, destinada a mejorar el acceso a la justicia en los litigios transfronterizos mediante el 
establecimiento de reglas mínimas comunes relativas a la justicia gratuita para dichos litigios (DOUE L 26 
de 31 enero 2003) y referencias allí citadas. 
 

 

CAPÍTULO I 
Derecho a la asistencia jurídica gratuita 

 
 Artículo 1. Objeto de la Ley. 
 La presente Ley tiene por objeto determinar el contenido y alcance del derecho 
a la asistencia jurídica gratuita al que se refiere el artículo 119 de la Constitución y 
regular el procedimiento para su reconocimiento y efectividad. 
 Las disposiciones de esta Ley serán de aplicación general en todo tipo de 
procesos judiciales, incluidos los recursos de amparo constitucional, la vía 
administrativa previa cuando así se establezca en la legislación específica, así como el 
asesoramiento previo al proceso contemplado en el apartado 1 del artículo 6. 
 
 Artículo 2. Ambito personal de aplicación. 
 En los términos y con el alcance previstos en esta ley y en los tratados y 
convenios internacionales sobre la materia en los que España sea parte, tendrán 
derecho a la asistencia jurídica gratuita: 
 a) Los ciudadanos españoles, los nacionales de los demás Estados miembros de 
la Unión Europea y los extranjeros que se encuentren en España, cuando acrediten 
insuficiencia de recursos para litigar. 
 b) Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, en todo 
caso. 
 c) Las siguientes personas jurídicas cuando acrediten insuficiencia de recursos 
para litigar: 
 1.º Asociaciones de utilidad pública, previstas en el artículo 32 de la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación 
 2.º Fundaciones inscritas en el Registro Público correspondiente. 
 d) En el orden jurisdiccional social, además, los trabajadores y beneficiarios del 
sistema de Seguridad Social, tanto para la defensa en juicio como para el ejercicio de 
acciones para la efectividad de los derechos laborales en los procedimientos 
concursales. 
 Asimismo, el derecho a la asistencia jurídica gratuita se reconoce a los 
trabajadores y beneficiarios de la Seguridad Social para los litigios que sobre esta 
materia se sustancien ante el orden contencioso-administrativo. 
 e) En el orden contencioso-administrativo, así como en la vía administrativa 
previa, los ciudadanos extranjeros que acrediten insuficiencia de recursos para litigar 
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tendrán derecho a la asistencia letrada y a la defensa y representación gratuita en los 
procedimientos que puedan llevar a la denegación de su entrada en España, a su 
devolución o expulsión del territorio español, y en todos los procedimientos en 
materia de asilo. 
 f) En los litigios transfronterizos en materia civil y mercantil, las personas físicas 
contempladas en el Capítulo VIII de esta ley, en los términos que en él se establecen. 
 g) Con independencia de la existencia de recursos para litigar, se reconoce el 
derecho de asistencia jurídica gratuita, que se les prestará de inmediato, a las víctimas 
de violencia de género, de terrorismo y de trata de seres humanos en aquellos 
procesos que tengan vinculación, deriven o sean consecuencia de su condición de 
víctimas, así como a los menores de edad y las personas con discapacidad intelectual o 
enfermedad mental cuando sean víctimas de situaciones de abuso o maltrato. 
 Este derecho asistirá también a los causahabientes en caso de fallecimiento de 
la víctima, siempre que no fueran partícipes en los hechos. 
 A los efectos de la concesión del beneficio de justicia gratuita, la condición de 
víctima se adquirirá cuando se formule denuncia o querella, o se inicie un 
procedimiento penal, por alguno de los delitos a que se refiere esta letra, y se 
mantendrá mientras permanezca en vigor el procedimiento penal o cuando, tras su 
finalización, se hubiere dictado sentencia condenatoria. El beneficio de justifica 
gratuita se perderá tras la firmeza de la sentencia absolutoria, o del sobreseimiento 
definitivo o provisional por no resultar acreditados los hechos delictivos, sin la 
obligación de abonar el coste de las prestaciones disfrutadas gratuitamente hasta ese 
momento. 
 En los distintos procesos que puedan iniciarse como consecuencia de la 
condición de víctima de los delitos a que se refiere esta letra y, en especial, en los de 
violencia de género, deberá ser el mismo abogado el que asista a aquélla, siempre que 
con ello se garantice debidamente su derecho de defensa. 
 h) Con independencia de la existencia de recursos para litigar, se reconoce el 
derecho de asistencia jurídica gratuita a quienes a causa de un accidente acrediten 
secuelas permanentes que les impidan totalmente la realización de las tareas de su 
ocupación laboral o profesional habitual y requieran la ayuda de otras personas para 
realizar las actividades más esenciales de la vida diaria, cuando el objeto del litigio sea 
la reclamación de indemnización por los daños personales y morales sufridos. 
 i) Con independencia de la existencia de recursos para litigar, se reconoce el 
derecho de asistencia jurídica gratuita a las asociaciones que tengan como fin la 
promoción y defensa de los derechos de las víctimas del terrorismo, señaladas en la 
Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de reconocimiento y protección integral a las 
víctimas del terrorismo. 
 
 Artículo 3. Requisitos básicos. 
 1. Se reconocerá el derecho de asistencia jurídica gratuita a aquellas personas 
físicas que careciendo de patrimonio suficiente cuenten con unos recursos e ingresos 
económicos brutos, computados anualmente por todos los conceptos y por unidad 
familiar, que no superen los siguientes umbrales: 
 a) Dos veces el indicador público de renta de efectos múltiples vigente en el 
momento de efectuar la solicitud cuando se trate de personas no integradas en 
ninguna unidad familiar. 
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 b) Dos veces y media el indicador público de renta de efectos múltiples vigente 
en el momento de efectuar la solicitud cuando se trate de personas integradas en 
alguna de las modalidades de unidad familiar con menos de cuatro miembros. 
 c) El triple de dicho indicador cuando se trate de unidades familiares integradas 
por cuatro o más miembros o que tengan reconocida su condición de familia numerosa 
de acuerdo con la normativa vigente. 
 2. Para la determinación del concepto de unidad familiar en sus diversas 
modalidades se estará a lo establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, equiparándose a los cónyuges no separados legalmente las parejas de 
hecho constituidas de conformidad con los requisitos que les fueran exigibles. 
 3. Los medios económicos serán valorados individualmente cuando el 
solicitante acredite la existencia de intereses familiares contrapuestos en el litigio para 
el que se solicita la asistencia. 
 4. El derecho a la asistencia jurídica gratuita solo podrá reconocerse a quienes 
litiguen en defensa de derechos o intereses propios, o ajenos cuando tengan 
fundamento en una representación legal. En este último caso, los requisitos para la 
obtención del beneficio vendrán referidos al representado. 
 5. Se reconocerá el derecho de asistencia jurídica gratuita a las personas 
jurídicas mencionadas en el apartado c) del artículo anterior, cuando careciendo de 
patrimonio suficiente el resultado contable de la entidad en cómputo anual fuese 
inferior a la cantidad equivalente al triple del indicador público de renta de efectos 
múltiples. 
 
Artículo 4. Exclusión por motivos económicos. 
 1. A los efectos de comprobar la insuficiencia de recursos para litigar, se tendrá 
en cuenta además de las rentas y otros bienes patrimoniales o circunstancias que 
declare el solicitante, los signos externos que manifiesten su real capacidad 
económica, negándose el derecho a la asistencia jurídica gratuita si dichos signos, 
desmintiendo la declaración del solicitante, revelan con evidencia que este dispone de 
medios económicos que superan el límite fijado por la ley. 
 2. Para valorar la existencia de patrimonio suficiente se tendrá en cuenta la 
titularidad de bienes inmuebles siempre que no constituyan la vivienda habitual del 
solicitante, así como los rendimientos del capital mobiliario. 
 

(.....) 
 

CAPÍTULO VII 
Aplicación en España de tratados y convenios internacionales 

sobre asistencia jurídica gratuita 
 
Artículo 44. Autoridad Central. 
 El Ministerio de Justicia e Interior, a través de la Autoridad Central receptora de 
la aplicación en España del Convenio Europeo relativo a la transmisión de solicitudes 
de asistencia jurídica gratuita de 27 de enero de 1977 y del Convenio de La Haya de 
acceso internacional a la Justicia de 25 de octubre de 1980, formulará ante las 
Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita las solicitudes de justicia gratuita 
formuladas al amparo de dichos Convenios. 
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Artículo 45. Tramitación. 
 La tramitación de las solicitudes de justicia gratuita a que se refiere el artículo 
anterior, se ajustará a las reglas de procedimiento establecidas en esta Ley, con las 
siguientes excepciones: 
 a) El plazo para la impugnación prevista en el artículo 20 será de dos meses. 
 b) El plazo para la subsanación de deficiencias contemplado en el artículo 14 
será de dos meses, contados a partir de la fecha en que la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita notifique la insuficiencia documental. 
 c) Los documentos presentados estarán redactados o traducidos al castellano, 
quedando dispensados de cualquier formalidad de legalización o apostilla. 
 

CAPÍTULO VIII 
Asistencia jurídica gratuita en los litigios transfronterizos de la Unión Europea 

Sección 1.ª Normas generales 
 
Artículo 46. Ámbito de aplicación. 
 1. En los litigios transfronterizos tendrán derecho a la asistencia jurídica 
gratuita regulada en este Capítulo exclusivamente las personas físicas, que sean 
ciudadanos de la Unión Europea o nacionales de terceros países que residan 
legalmente en uno de los Estados miembros. A los efectos de este Capítulo, se 
entenderá por Estado miembro de la Unión Europea todos los Estados miembros 
excepto Dinamarca. 
 2. El beneficio de asistencia jurídica gratuita se reconocerá únicamente en los 
litigios en materia civil o mercantil, así como en los procedimientos extrajudiciales en 
estas mismas materias cuando la ley los imponga a las partes o el Juzgado o Tribunal 
remita a éstas a dichos procedimientos. 
 En aplicación del Reglamento (CE) n.º 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre 
de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de 
resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, el beneficio de asistencia jurídica 
gratuita se reconocerá, igualmente, en los litigios transfronterizos derivados de un 
contrato de trabajo. 
 La asistencia jurídica gratuita podrá concederse también, cuando se cumplan 
los requisitos que se exigen en esta ley, para: 
 a) La ejecución de sentencias dictadas por los Tribunales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea en los que se hubiera obtenido el beneficio de la 
justicia gratuita. 
 b) La ejecución de documentos públicos con fuerza ejecutiva. 
 3. En el ámbito de aplicación de este capítulo, sus disposiciones prevalecerán 
entre los Estados miembros sobre los convenios y tratados multilaterales y bilaterales 
ratificados por ellos. En las relaciones con los demás Estados, la aplicación de este 
capítulo no afectará a los restantes convenios y tratados multilaterales y bilaterales 
ratificados por España. 
 
Artículo 47. Litigios transfronterizos. 
 1. A los efectos de esta ley, se entiende por litigio transfronterizo aquel en el 
que la parte que solicita la asistencia jurídica gratuita reside habitualmente o está 
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domiciliada en un Estado miembro de la Unión Europea distinto de aquel otro donde 
se halle el Juzgado o Tribunal competente para su conocimiento o en el que deba 
ejecutarse la resolución. 
 2. Para la determinación del Estado miembro en el que está domiciliada una 
parte del litigio transfronterizo, se aplicará lo dispuesto en el artículo 59 del 
Reglamento (CE) n.º 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la 
competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil. 
 3. El momento que se tendrá en cuenta para determinar si existe un litigio 
transfronterizo será el de presentación de la solicitud con arreglo a este Capítulo. 
 
Artículo 48. Autoridades expedidoras y receptoras. 
 En el ámbito de aplicación de este Capítulo, serán autoridades expedidoras y 
receptoras de las solicitudes de asistencia jurídica gratuita a que se envíen o se reciban 
en España los Colegios de Abogados. 
 

Sección 2ª. Reconocimiento del derecho en España 
 
Artículo 49. Requisitos para el reconocimiento del derecho. 
 1. Quien solicite asistencia jurídica gratuita al amparo de esta Sección habrá de 
residir o estar domiciliado en un Estado miembro de la Unión Europea distinto de 
España. Para el reconocimiento de este derecho se observarán los requisitos 
establecidos en los artículos 3 a 5 de esta ley. 
 2. Los límites económicos establecidos en esta ley no impedirán que el 
solicitante que los supere pueda obtener el beneficio si prueba que no puede hacer 
frente a los gastos procesales debido a las diferencias en el coste de la vida entre el 
Estado miembro de su residencia o domicilio y España. En tal caso, se tendrá en cuenta 
el cumplimiento por el solicitante de los criterios de carácter económico aplicables en 
el Estado miembro de su domicilio o residencia habitual para conceder la justicia 
gratuita. 
 
Artículo 50. Contenido material del derecho. 
 1. El derecho de asistencia jurídica gratuita reconocido al amparo de esta 
Sección comprende todas las prestaciones indicadas en el artículo 6, con excepción de 
su apartado 
 2, con la extensión temporal del artículo 7, y, además: 
 a) Los servicios de interpretación. 
 b) La traducción de los documentos presentados por el beneficiario a instancias 
del Juzgado o Tribunal o de la autoridad competente y que sean necesarios para 
resolver el asunto. 
 c) Los gastos de desplazamiento que corran por cuenta del solicitante, cuando 
las normas aplicables o el Juzgado o Tribunal requieran su comparecencia personal 
para la defensa de su pretensión, y el Juzgado o Tribunal decida que no existen otros 
medios satisfactorios de tomar declaración. Al objeto de considerar si es necesaria la 
asistencia personal del solicitante, de un testigo o de un perito, los Juzgados y 
Tribunales tendrán en cuenta lo previsto en el Reglamento (CE) número 1206/2001 del 
Consejo, de 28 de mayo de 2001, relativo a la cooperación entre los órganos 
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jurisdiccionales de los Estados miembros en el ámbito de la obtención de pruebas en 
materia civil o mercantil, así como, en su caso, otros convenios o normas aplicables. 
 d) La defensa y representación gratuitas por Abogado y Procurador en el 
procedimiento judicial cuando, no siendo legalmente preceptiva la intervención de 
estos profesionales, sea expresamente requerida por el Juzgado o Tribunal mediante 
Auto motivado en vista de la complejidad del asunto o para garantizar la igualdad de 
las partes en el proceso. 
 2. Los documentos remitidos por las autoridades expedidoras competentes en 
aplicación de este Capítulo estarán exentos de legalización y de cualquier otra 
formalidad equivalente. 
 
Artículo 51. Solicitud del derecho. 
 1. Las solicitudes de asistencia jurídica gratuita que provengan de otro Estado 
miembro de la Unión Europea para un litigio transfronterizo se presentarán ante el 
Colegio de Abogados del lugar donde se halle el Juzgado o Tribunal que haya de 
conocer del proceso principal para el que aquélla se solicita o ante el que se solicite el 
reconocimiento o ejecución de una resolución. 
 Cuando el Colegio de Abogados que recibe la solicitud estime que es 
incompetente para su tramitación, la remitirá al Colegio que considere competente, de 
manera razonada. Si éste rechazara también la solicitud, la enviará al Consejo General 
de la Abogacía Española para que decida cuál es el Colegio de Abogados de la 
circunscripción del Juzgado o Tribunal al que corresponde su tramitación, determinado 
éste de acuerdo con las reglas de los artículos 44 y siguientes de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, o, en su caso, en las normas internacionales que 
resulten de aplicación. 
 Cuando se solicite el reconocimiento excepcional del derecho por concurrir 
cualesquiera de las circunstancias previstas en el artículo 5 de esta ley o cuando se 
alegue la imposibilidad de hacer frente a los gastos procesales prevista en su artículo 
49.2, el Colegio de Abogados remitirá inmediatamente a la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita la solicitud y documentación para que resuelva sobre la pretensión 
deducida. 
 Las solicitudes se cumplimentarán en el modelo oficial establecido al efecto, y 
podrán presentarse bien directamente por el interesado, bien a través de la autoridad 
expedidora competente del Estado miembro en que el solicitante tenga su residencia 
habitual o su domicilio. Las solicitudes se acompañarán de los documentos en los que 
se funde la pretensión. 
 2. En el supuesto de concurrencia de litigantes en un mismo proceso, el 
reconocimiento del derecho deberá ser instado de manera individualizada para cada 
uno de los interesados, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12. 
 3. El Ministerio de Justicia, a través del órgano competente en virtud de lo 
dispuesto en el artícu-lo 10 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, notificará a la Comisión Europea 
los nombres y direcciones de las autoridades receptoras o expedidoras competentes 
en España, los ámbitos geográficos sobre los que tienen competencia, los medios para 
recibir las solicitudes y, en su caso, la lengua o las lenguas oficiales de las instituciones 
de la Comunidad, además del español y, en su caso, de las lenguas oficiales de la 
Comunidad Autónoma en la que tengan su sede las autoridades expedidoras y 
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receptoras, en las cuales se aceptará que se cumplimenten las solicitudes de justicia 
gratuita así como la documentación acreditativa correspondiente. 
 Cuando una solicitud o la documentación correspondiente se reciban en una 
lengua no aceptada en España, serán inmediatamente devueltas a quien los hubiera 
presentado para que proceda a su traducción y presentación en el plazo de 15 días 
contados desde la recepción del requerimiento. 
 4. Una vez presentada la solicitud, se seguirán en estos casos las normas 
previstas en los artículos 13 a 21 con la especialidad de que el plazo de subsanación de 
deficiencias del artículo 14 será de 15 días. Asimismo, se observarán las normas 
recogidas en el Capítulo IV, en lo que resulten de aplicación. 
 En todo caso, deberá informarse al solicitante sobre la tramitación de su 
solicitud, cuya resolución será motivada en caso de denegación total o parcial. 
 5. En los casos en que haya de tener lugar en España el reconocimiento o 
ejecución de una resolución judicial dictada por un Juzgado o Tribunal de otro Estado 
miembro de la Unión Europea en el que se hubiera obtenido el beneficio de la justicia 
gratuita, el derecho a la asistencia jurídica gratuita se instará mediante solicitud en la 
que se acredite el reconocimiento del derecho en ese Estado y el cumplimiento de los 
requisitos del artículo 49. 
 Se podrá conceder, asimismo, el beneficio de la asistencia jurídica gratuita para 
la ejecución en España de documentos públicos con fuerza ejecutiva cuando el 
solicitante acredite el cumplimiento de los requisitos del artículo 49. 
 

Sección 3.ª Reconocimiento del derecho en otros Estados miembros 
 
Artículo 52. Derechos en España. 
 Las personas físicas que tengan su residencia habitual o su domicilio en España 
que pretendan beneficiarse de asistencia jurídica gratuita en otro Estado miembro de 
la Unión Europea para un litigio transfronterizo de los previstos en este Capítulo 
podrán acceder en España a los siguientes derechos: 
 a) Asistencia de los servicios de orientación jurídica del Colegio de Abogados 
correspondiente a la residencia o domicilio del solicitante hasta que se presente la 
solicitud de justicia gratuita en el Estado miembro donde se halle el Tribunal. Esta 
asistencia incluirá el asesoramiento al solicitante para que la solicitud vaya 
acompañada de toda la documentación acreditativa que sea necesaria para que pueda 
resolverse sobre ella. 
 b) Traducción de la solicitud y de la documentación acreditativa necesaria que 
deba presentarse a las autoridades de dicho Estado miembro. 
 
Artículo 53. Tramitación. 
 1. Los derechos contemplados en el artículo 52 podrán solicitarse ante el 
Colegio de Abogados que corresponda a la residencia habitual o domicilio del 
solicitante. 
 Si el Colegio de Abogados estimara que la petición carece de modo manifiesto 
de fundamento o no entra dentro del ámbito de aplicación de este Capítulo, se lo 
notificará al solicitante en el plazo de cinco días, y trasladará la solicitud a la Comisión 
de Asistencia Jurídica Gratuita para que decida de manera definitiva sobre la negativa 
a remitir la solicitud. 
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 2. Corresponderá al Colegio de Abogados transmitir la solicitud de asistencia 
jurídica gratuita a las autoridades receptoras del Estado miembro de la Unión Europea 
donde se encuentre el Tribunal competente para el litigio de que se trate. Se remitirá 
en el plazo de 15 días a partir de la fecha en que la solicitud se encuentre 
cumplimentada en la lengua o en una de las lenguas aceptadas por el Estado miembro 
de la autoridad receptora y también los documentos acreditativos, traducidos, si fuera 
necesario, a alguna de dichas lenguas. 
 3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, el solicitante podrá 
beneficiarse de los derechos contemplados en el artículo 52 y presentar por sí mismo 
la solicitud de justicia gratuita ante la autoridad receptora competente del Estado 
miembro en el que se halle el Tribunal o en el que deba ejecutarse la resolución. 
 
Artículo 54. Denegación del derecho. 
 Cuando la autoridad competente de otro Estado miembro deniegue la solicitud 
de justicia gratuita realizada desde España con ejercicio de los derechos del artículo 52, 
se exigirá, si concurren las circunstancias previstas en el artículo 19, el reintegro de los 
gastos correspondientes a las traducciones. 

(....) 
 

- - - - 
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447. Real Decreto 1497/2011, de 24 de octubre, por el que se determinan los 
funcionarios y autoridades competentes para realizar la legalización única o Apostilla 
prevista por el Convenio XII de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional 
Privado, de 5 de octubre de 1961. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 276 de 16 noviembre 2011 
- Link = www.boe.es/boe/dias/2011/11/16/pdfs/BOE-A-2011-17892.pdf 
- Observaciones: Vid. Convenio suprimiendo la exigencia de la legalización de los documentos públicos 
extranjeros, hecho en La Haya el 5 octubre 1961 (BOE núm.229 de 25 septiembre 1978. Entrada en vigor 
para España: 25 septiembre 1978) y referencias allí citadas. 
 

 

I 
El 5 de octubre de 1961 se firmó en la Haya el Convenio por el que se suprimió la 

exigencia de legalización de los documentos públicos autorizados en el territorio de un 
Estado contratante y que debieran ser presentados en el territorio de otro Estado 
contratante. El citado Convenio, que fue ratificado en España por Instrumento de 10 
de abril de 1978 y entró en vigor para España el 25 de septiembre de 1978, configuró 
la Apostilla expedida por la autoridad competente del Estado del que dimanase el 
documento como la única formalidad exigible para certificar la autenticidad de la 
firma, la calidad en que el signatario del documento ha actuado y, en su caso, la 
identidad del sello o timbre del que el documento está revestido. 

 Desde la entrada en vigor del Convenio, ha sido el Real Decreto 2433/1978, de 2 de 
octubre, la norma que ha enmarcado el funcionamiento de dicho Convenio en España, 
al establecer las autoridades o funcionarios competentes para realizar la Apostilla. 

 La configuración de una nueva estructura territorial del Estado, tras la aprobación 
de la Constitución Española de 1978, ha vuelto obsoleta la regulación vigente, en la 
que no se hace mención, ni a las Comunidades Autónomas ni a las Entidades Locales, 
circunstancias que hacen imprescindible una reordenación de las autoridades 
encargadas de apostillar aquellos documentos españoles que, al amparo del citado 
Convenio, deban surtir efecto en el extranjero, conforme a la actual articulación 
territorial del Estado. 

 En congruencia con lo anterior, el presente real decreto tiene como objeto 
establecer las autoridades y funcionarios competentes para apostillar documentos 
españoles, de conformidad con nuestra realidad territorial actual. 
 

II 
Este real decreto añade la novedad, asimismo, respecto al Real Decreto 2433/1978, 

de 2 de octubre, de dar entrada a la Apostilla emitida en soporte electrónico, para los 
documentos públicos judiciales y administrativos, confiriéndole la misma validez que a 
la Apostilla emitida en soporte papel y dando cumplimiento, de esta forma, a lo 
previsto por la Orden JUS/1207/2011, de 4 de mayo, por la que se crea y regula el 
Registro Electrónico de Apostillas del Ministerio de Justicia y se regula el 
procedimiento de emisión de Apostillas en soporte papel y electrónico. 

 La Apostilla electrónica responde a la incorporación de las nuevas tecnologías, por 
las que ya viene apostando de forma decidida el Ministerio de Justicia, aplicadas, en 
este caso, al servicio de las autoridades competentes para emitir Apostillas y de los 
ciudadanos. 
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III 

Para el apostillado de los documentos públicos el Ministerio de Justicia ha optado 
por circunscribir la relación de autoridades competentes para apostillar al ámbito 
estricto del propio Ministerio, en clara congruencia con el espíritu que ya marcara el 
Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre por el que se determinan los funcionarios 
competentes para realizar la legalización única o Apostilla prevista por el Convenio XII 
de la Conferencia de La Haya. 

 Si bien, en el caso de los documentos judiciales o notariales parece clara esta 
conclusión, podrían suscitarse ciertas dudas respecto a los documentos 
administrativos. 

 No obstante, se trata, en definitiva, de un modelo de concentración de las 
autoridades competentes para apostillar en aras de lograr un procedimiento de 
apostillado más sencillo, de cara al ciudadano, a la par que más organizado y 
coordinado, con las ventajas naturales que ello conlleva. 

 No debemos olvidar que el propio Convenio XII de La Haya de Derecho 
Internacional Privado, de 5 de octubre de 1961 establece que cada Estado contratante 
designará las autoridades, consideradas en base al ejercicio de sus funciones como 
tales, a las que se les atribuye competencia para expedir Apostillas. 
 

IV 
Por otra parte, el presente real decreto introduce una importante novedad, en 

cuanto al apostillado de los documentos judiciales o administrativos se refiere: la 
posibilidad de que tanto las autoridades competentes para emitir Apostillas judiciales 
como administrativas puedan emitir indistintamente Apostillas en soporte papel o 
electrónico tanto de documentos judiciales como administrativos, con independencia 
del lugar geográfico, dentro del ámbito nacional, en que éstos hubieran sido emitidos. 

 Con esta nueva configuración se supera la antigua y estanca división entre 
autoridades competentes y documentos, en virtud de la cual las autoridades 
competentes judiciales o administrativas únicamente podían apostillar los documentos 
judiciales o administrativos, respectivamente, emitidos en su ámbito geográfico 
concreto. 

 De esta forma se cumple el doble objetivo de acercar el servicio público de 
apostillado de documentos a los ciudadanos, evitando traslados innecesarios, a la par 
que, en suma, se agiliza el servicios prestado, redundando en una Administración 
Pública más eficiente y accesible. 

 A este escenario de acercamiento del servicio público de Apostillas a los ciudadanos 
se suman, asimismo, los Notarios, respecto a los documentos públicos administrativos, 
que podrán apostillar válidamente, con independencia del lugar geográfico, dentro del 
ámbito nacional, en el que éstos hubieran sido emitidos. 
 

V 
 De acuerdo con las anteriores consideraciones, el presente real decreto establece 

los funcionarios competentes para realizar el trámite de legalización única, también 
denominada Apostilla, a que se refiere el Convenio XII de la Conferencia de la Haya de 
Derecho Internacional Privado, tanto en el soporte tradicional, esto es, el soporte 
papel, como en soporte electrónico. 
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 El presente real decreto se divide en dos capítulos, el primero dedicado a establecer 
las autoridades competentes en España para emitir Apostillas, así como los 
documentos a apostillar por cada una de las distintas autoridades competentes y el 
segundo capítulo consagrado a regular la forma de las Apostillas o legalizaciones 
únicas y el Registro Electrónico. 

 Este texto ha sido informado por el Ministerio de Política Territorial y de 
Administración Pública y por la Agencia Española de Protección de Datos. 

 En su virtud a propuesta del Ministro de Justicia y de la Ministra de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, previa aprobación del Vicepresidente del Gobierno de 
Política Territorial y Ministro de Política Territorial y de Administración Pública, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 21 de octubre de 2011, 
 
DISPONGO: 
 

CAPÍTULO I 
AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS COMPETENTES PARA EMITIR APOSTILLAS Y 

DOCUMENTOS A APOSTILLAR 
 

Artículo 1. De la Apostilla de documentos administrativos 
1. Serán competentes para realizar el trámite de legalización única o Apostilla 

de los documentos públicos que se detallan en este artículo, las siguientes autoridades 
y funcionarios: 

a) Los Secretarios de Gobierno de los Tribunales Superiores de Justicia y de las 
ciudades de Ceuta y Melilla o quienes les sustituyan legalmente, así como en quiénes 
éstos deleguen en las respectivas Secretarías de Gobierno. 

b) El titular de la Unidad del Ministerio de Justicia que tenga atribuida en cada 
momento la competencia en materia de información y atención al ciudadano o 
quienes les sustituyan legalmente, así como en quiénes éstos deleguen. 

c) Los Gerentes Territoriales de las Gerencias Territoriales que el Ministerio de 
Justicia tiene distribuidas por todo el territorio nacional, o quienes les sustituyan 
legalmente, así como en quienes éstos deleguen en las propias Gerencias Territoriales. 

d) Los Decanos de los Colegios Notariales o quienes hagan sus veces 
reglamentariamente, así como aquellos otros Notarios en quienes éstos deleguen. 

2. Las autoridades y funcionarios recogidas en el apartado anterior serán 
competentes para realizar, indistintamente, el trámite de legalización única o Apostilla, 
de los siguientes documentos, con independencia del lugar del territorio nacional en el 
que dicho documento hubiera sido emitido: 

a) Los documentos expedidos por las autoridades y funcionarios de los órganos 
de la Administración General del Estado y de sus Organismos Públicos, las Entidades 
Gestoras de la Seguridad Social, así como los expedidos por todo tipo de Entes Públicos 
con competencia en todo o una parte del territorio nacional. 

b) Los documentos expedidos por las autoridades y funcionarios de los Órganos 
Constitucionales. 

c) Los documentos expedidos por las autoridades y funcionarios de los órganos 
de la Administración de las Comunidades Autónomas y sus Organismos Públicos. 

d) Los documentos expedidos por las autoridades y funcionarios de los órganos 
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de la Administración Local y sus Organismos Públicos. 
e) Los documentos y certificaciones expedidas por los Registros de la 

Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles y, en su caso, del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España. 
 
Artículo 2. De la Apostilla de documentos judiciales 

Serán competentes para realizar el trámite de legalización única o Apostilla de 
los documentos autorizados por las autoridades o funcionarios judiciales de 
cualesquiera juzgados y tribunales, servicios comunes procesales y demás unidades de 
la Administración de Justicia, con independencia del lugar del territorio nacional en el 
que dichos documentos hubieran sido emitidos y, a excepción de lo contemplado en el 
artículo 4, respecto a los documentos públicos judiciales de la Audiencia Nacional o el 
Tribunal Supremo, las siguientes autoridades y funcionarios: 

a) Los Secretarios de Gobierno de los Tribunales Superiores de Justicia y de las 
ciudades de Ceuta y Melilla o quienes les sustituyan legalmente, así como en quiénes 
éstos deleguen en las respectivas Secretarías de Gobierno. 

b) El titular de la Unidad del Ministerio de Justicia que tenga atribuida en cada 
momento la competencia en materia de información y atención al ciudadano o 
quienes les sustituyan legalmente, así como en quiénes éstos deleguen. 

c) Los Gerentes Territoriales de las Gerencias Territoriales que el Ministerio de 
Justicia tiene distribuidas por todo el territorio nacional, o quienes les sustituyan 
legalmente, así como en quiénes estos deleguen en las propias Gerencias Territoriales. 
 
Artículo 3. De la Apostilla de documentos notariales 

Serán competentes para realizar el trámite de legalización única o Apostilla de 
los documentos notariales los Decanos de los Colegios Notariales o quienes hagan sus 
veces reglamentariamente, así como aquellos otros Notarios en quiénes éstos 
deleguen, con independencia del lugar del territorio nacional en el que dicho 
documento hubiera sido emitido. 
 
Artículo 4. De la Apostilla de los documentos autorizados por autoridades o 
funcionarios judiciales del Tribunal Supremo y de la Audiencia Nacional 

Serán competentes para realizar la legalización única o Apostilla de los 
documentos autorizados por las autoridades o funcionarios judiciales competentes del 
Tribunal Supremo y de la Audiencia Nacional, de forma exclusiva, sus respectivos 
Secretarios de Gobierno, quienes les sustituyan legalmente o aquellos en quienes 
éstos deleguen. 
 
Artículo 5. De la Apostilla de otros documentos públicos 

El resto de documentos públicos no contemplados en los artículos anteriores, 
podrán ser objeto de legalización única o Apostilla, a elección del ciudadano y tanto en 
soporte electrónico como en papel, por cualquiera de las autoridades competentes 
para apostillar previstas en el artículo 1 del presente real decreto. 
 
Artículo 6. De los documentos privados 

Los documentos privados no podrán ser objeto de Apostilla o legalización única. 
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CAPÍTULO II 
FORMA Y REGISTRO DE LA APOSTILLA 

 
Artículo 7. Forma de la Apostilla 

De conformidad con el anexo único al Convenio de La Haya de 5 de octubre de 
1961, la legalización única o Apostilla, emitida tanto en soporte papel como 
electrónico, tendrá la forma de un cuadrado de 9 centímetros de lado, como mínimo, y 
expresará las menciones que se incluyen en el Anexo del presente real decreto. 

Las Apostillas emitidas en soporte papel se extenderán en el propio documento 
apostillado. Si se extendiera en documento separado, ésta quedará indubitadamente 
unida al documento apostillado. 

 
Artículo 8. Registro Electrónico 

Las legalizaciones únicas o Apostillas de todos los documentos públicos, que se 
emitan tanto en soporte papel como electrónico, serán registradas y almacenadas en 
el Registro Electrónico de Apostillas del Ministerio de Justicia, creado en virtud de la 
Orden JUS/1207/2011, de 4 de mayo, por la que se crea y regula el Registro Electrónico 
de Apostillas del Ministerio de Justicia y se regula el procedimiento de emisión de 
Apostillas en soporte papel y electrónico. 
 
Artículo 9. Validez de las Apostillas Electrónicas 

Tendrán plena validez en España las Apostillas Electrónicas válidamente 
emitidas por las Autoridades con competencia para realizar el trámite de legalización 
única o Apostilla de otros Estados contratantes del Convenio XII de la Conferencia de 
La Haya de Derecho Internacional Privado, de 5 de octubre de 1961. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa  

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a 
lo dispuesto en este real decreto y, en particular, el Real Decreto 2433/1978, de 2 de 
octubre, por el que se determinan los funcionarios competentes para realizar la 
legalización única o Apostilla prevista por el Convenio XII de la Conferencia de La Haya, 
de 5 de octubre de 1961, así como la Orden del Ministerio de Justicia de 30 de 
diciembre de 1978, por la que se interpreta y desarrolla el citado Real Decreto 
2433/1978, de 2 de octubre, por el que se determinan los funcionarios competentes 
para realizar la legalización única o Apostilla prevista por el Convenio XII de la 
Conferencia de La Haya, de 5 de octubre de 1961. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA. Apostilla de los documentos provenientes del Registro 
Civil 

La Apostilla de los documentos provenientes del Registro Civil se regulará de la 
siguiente manera: 

a) Hasta la entrada en vigor de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, 
conforme a lo previsto en el artículo 2 del presente real decreto sobre la Apostilla de 
documentos judiciales. 

b) A partir de la entrada en vigor de la Ley 20/2011 de 21 de julio, del Registro 
Civil, conforme a lo previsto en el artículo 1 del presente real decreto sobre 
documentos administrativos. 
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(...) 
 
DISPOSICIÓN FINAL TERCERA. Entrada en vigor 

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

 
- - - - 
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VII. PERSONA FÍSICA 

 
A) Convenios internacionales. 

 
448. Convenio relativo a la ley aplicable a los nombres y apellidos, hecho en Munich 
el 5 septiembre 1980. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 303 de 19 diciembre 1989 
- Link = www.boe.es/boe/dias/1989/12/19/pdfs/A39278-39279.pdf 
- Observaciones:  Este convenio internacional desplaza al art. 9.1 CC, precepto al que hace inaplicable en 
relación con la determinación de la Ley aplicable al nombre y apellidos de las personas físicas en los coas 
sinternacionales. Téngase muy en cuenta la jurisprudencia del TJUE sobre nombre y apellidos de los 
ciudadanos de la UE  (STJCE 30 marzo 1993, as. C-168/91, Konstantinidis, STJCE 2 octubre 2003, as. C-
148/02, García Avelló, STJCE 14 octubre 2008, as. C 353/06, Grunkin-Paul, STJUE 22 diciembre 2010, as. 
C-208/09, Wittgenstein, STJUE 12 mayo 2011, as. C-391/09, Vardyn). 

___________________________ 
 

 

 

 Los Estados signatarios del presente Convenio, miembros de la Comisión 
Internacional del Estado Civil, queriendo fomentar la unificación del derecho relativo a 
los nombres y apellidos, mediante normas comunes de Derecho Internacional Privado, 
convienen en lo siguiente: 
 
Artículo 1 

1. Los nombres y apellidos de una persona se determinarán por la ley del Estado 
del cual dicha persona sea nacional. Sólo a este efecto, las situaciones de que dependan 
los nombres y apellidos se apreciarán según la ley de dicho Estado. 

 2. En caso de cambio de nacionalidad, se aplicará la ley del Estado de la nueva 
nacionalidad. 
 
Artículo 2  

La ley indicada en el presente Convenio se aplicará incluso aunque se trate de la 
ley de un Estado no contratante. 
 
Artículo 3 

Las certificaciones en extracto de acta de nacimiento deberán indicar los 
nombres y apellidos de la criatura. 
 
Artículo 4 

La ley indicada por el presente Convenio solamente podrá dejar de aplicarse si 
fuera manifiestamente incompatible con el orden público. 
 
Artículo 5 

1. Si el encargado del Registro Civil, se encontrare, al extender un acta en la 
imposibilidad de conocer el derecho aplicable para determinarlos nombres y apellidos 
de la persona interesada, aplicará su ley interna e informará al respecto a la autoridad de 
la que dependa. 
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 2. El acta así extendida deberá poder rectificarse mediante un procedimiento 
gratuito que cada Estado se obliga a establecer. 
 
Artículo 6 

1. En el momento de la firma, de la ratificación de la aprobación o de la adhesión, 
cualquier Estado podrá declarar que se reserva la aplicación de su ley interna si la per-
sona interesada tiene su residencia habitual en su territorio. 

 2. La determinación de los nombres y apellidos con arreglo a dicha ley solamente 
será válida para el Estado contratante que haya hecho la reserva. 

 3. No se admitirá ninguna otra reserva. 
 4. Cualquier Estado parte en el presente Convenio podrá en cualquier momento 

retirar, en su totalidad o en parte, la reserva que haya hecho. La retirada se notificará al 
Consejo Federal Suizo y surtirá efecto el día primero del tercer mes siguiente al de la 
recepción de dicha notificación. 
 
Artículo 7 

El presente Convenio se ratificará, se aceptará o se aprobará y los instrumentos 
de ratificación, de aceptación o de aprobación se depositarán en poder del Consejo 
Federal Suizo. 
 
Artículo 8 

1. El presente Convenio entrará en vigor el día primero del tercer mes siguiente 
al del depósito del tercer instrumento de ratificación, de aceptación, de aprobación o de 
adhesión. 

 2. Con respecto al Estado signatario que ratifique, acepte, apruebe o se adhiera 
después de su entrada en vigor, el Convenio surtirá efecto el día primero del tercer mes 
siguiente al del depósito, por dicho Estado, del instrumento de ratificación, de 
aceptación, de aprobación o de adhesión. 
 
Artículo 9 

Cualquier Estado podrá adherirse al presente Convenio después de su entrada en 
vigor. El instrumento se depositará en poder del Consejo Federal Suizo. 

 
Artículo 10 

1. Cualquier Estado en el momento de la firma, de la ratificación, de la acepta-
ción, de la aprobación o de la adhesión, o en cualquier otro momento posterior, podrá 
declarar que el presente Convenio se extenderá al conjunto de los territorios de cuyas 
relaciones en el plano internacional sea responsable, o a uno o a varios de dichos 
territorios. 

 2. Dicha declaración se notificará al Consejo Federal Suizo y la extensión surtirá 
efecto en el momento de la entrada en vigor del Convenio para dicho Estado o, 
ulteriormente, el día primero del tercer mes siguiente al de la recepción de la 
notificación. 

 3. Cualquier declaración de ampliación podrá retirarse mediante notificación 
dirigida al Consejo Federal Suizo y el Convenio cesará de aplicarse al territorio designado 
el día primero del tercer mes siguiente al de la recepción de dicha notificación. 
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Artículo 11  
1. El presente Convenio permanecerá en vigor sin limitación de tiempo. 
 2. Cualquier Estado parte en el presente Convenio tendrá sin embargo la facultad 

de denunciarlo en cualquier momento después de la expiración de un plazo de un año a 
partir de la fecha de entrada en vigor del Convenio para dicho Estado. La denuncia se 
notificará al Consejo Federal Suizo y surtirá efecto el día primero del sexto mes siguiente 
al de la recepción de dicha notificación. El Convenio continuará estando en vigor entre 
los demás Estados. 
 
Artículo 12 

1. El Consejo Federal Suizo notificará a los Estados miembros de la Comisión 
Internacional del Estado Civil y a cualquier otro Estado que se haya adherido al presente 
Convenio: 

 a) El depósito de cualquier instrumento de ratificación, de aceptación, de 
aprobación o de adhesión; 

 b) Cualquier fecha de entrada en vigor del Convenio; 
 c) Cualquier declaración relativa a las reservas o a su retirada; 
 d) Cualquier declaración referente a la ampliación territorial del Convenio o a su 

retirada, con la fecha en que la misma tenga efecto; 
 e) Cualquier denuncia del Convenio y la fecha en que la misma tenga efecto. 
 2. El Consejo Federal Suizo dará cuenta al Secretario General de la Comisión 

Internacional del Estado Civil de cualquier notificación hecha en aplicación del párrafo 1. 
 3. Desde la entrada en vigor del presente Convenio, el Consejo Federal Suizo 

enviará una copia certificada conforme al Secretario General de las Naciones Unidas 
para su registro y publicación, conforme al artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas. 
 
En fe de lo cual los infrascritos, debidamente autorizados al efecto, firman el presente Convenio. 
Hecho en Munich el 5 de septiembre de 1980, en un ejemplar único, en lengua francesa, que se depositará 
en los archivos del Consejo Federal Suizo: una copia certificada conforme del mismo se enviará, por la vía 
diplomática, a cada uno de los Estados miembros de la Comisión Internacional del Estado Civil y a los 
Estados adheridos. Se dirigirá asimismo una copia certificada conforme al Secretario General de la 
Comisión Internacional del Estado Civil. 

 
- - - - 
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449. Convenio relativo a los cambios de apellidos y de nombres, hecho en Estambul 
el 4 septiembre 1958. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 15 de 18 enero 1977 
- Link = www.boe.es/boe/dias/1977/01/18/pdfs/A01166-01167.pdf 
- Observaciones: (1) La DGRN sostiene que los Encargados de los Registros Civiles españoles no son 
competentes para proceder al cambio del nombre y apellidos de ciudadanos extranjeros. Véanse las 
RDGRN [34ª] 30 enero 2015 [cambio de nombre de ciudadano dominicano], RDGRN [28ª] 17 marzo 
2014 [sustitución de nombre de ciudadana gambiana], RDGRN [11ª] 13 marzo 2014 [incompetencia del 
Registro Civil español para autorizar cambios de nombre de ciudadanos nigerianos], RDGRN [2ª] 30 
octubre 2003, RDGRN [3ª] 10 diciembre 2003, RDGRN 23 septiembre 2004, RDGRN [2ª] de 14 enero 
2005, RDGRN [11ª] 13 marzo 2014 [incompetencia del Registro Civil español para autorizar cambios de 
nombre de ciudadanos nigerianos], RDGRN [3ª] 4 febrero 2008, RDGRN [1ª] 1 octubre 2007, RDGRN [4ª] 
19 de noviembre 2007). Dice la RDGRN [12ª] 8 febrero 2011 [cambio de nombre de nacional coreana 
nacida en España]: "[e]l criterio seguido en esta Dirección General es diferente, puesto que estima que 
los órganos registrales españoles no pueden cambiar los nombres y apellidos de los extranjeros ni 
siquiera en los casos en que se trate de nacionales de Estados que no sean parte en el convenio de 
referencia, doctrina que se sustenta en la idea de que la ley aplicable incluye la cuestión de la autoridad 
competente"). (2) Vid. Convenio relativo a la ley aplicable a los nombres y apellidos, hecho en Munich el 
5 septiembre 1980 (BOE núm.303 de 19 diciembre 1989) y referencias allí citadas. 
 

 

 Los Gobiernos de la República Federal de Alemania, del Reino Unido de Bélgica, de la 
República Francesa, del Gran Ducado de Luxemburgo, del Reino de los Países Bajos, de la 
Confederación Suiza y de la República Turca, miembros de la Comisión Internacional del 
Estado Civil, deseosos de fijar de común acuerdo unas reglas relativas a los cambios de 
apellidos y de nombres, han convenido en las disposiciones siguientes: 
 
Artículo 1 

El presente Convenio concierne a los cambios de apellidos y de nombres 
concedidos por la Autoridad pública competente, con exclusión de aquellos que 
resultaren de una modificación del estado de las personas o de la rectificación de un 
error. 
 
Artículo 2 

Cada Estado contratante se obliga a no conceder cambios de apellidos o de nom-
bres a los súbditos de otro Estado contratante, salvo en el caso de que fueren 
igualmente súbditos suyos. 
 
Artículo 3 

Serán ejecutivas de pleno derecho en el territorio de cada uno de los Estados 
contratantes, a reserva de que las mismas atentaren contra el orden público respectivo, 
las resoluciones definitivas recaídas en uno de tales Estados y que concedieren un 
cambio de apellidos o de nombres, bien a sus súbditos, bien a apátridas o a refugiados 
en el sentido del Convenio de Ginebra de 28 de julio de 1951, cuando los mismos tuvie-
ren su domicilio o, en defecto de domicilio, su residencia en su territorio. 

 Tales resoluciones serán, sin más formalidad, anotadas al margen de las actas de 
estado civil de las personas a las cuales concernieren. 
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Artículo 4 
Las disposiciones del artículo precedente serán aplicables a las resoluciones que 

anularen o revocaren un cambio de apellidos o de nombres. 
 
Artículo 5 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 3 y 4, todo Estado contratante podrá 
subordinar a condiciones especiales de publicidad y a un derecho de oposición, cuyas 
modalidades determinará, los efectos que en su territorio surtieren las resoluciones 
recaídas en otro Estado contratante cuando las mismas concernieren a personas que 
fueran igualmente súbditos suyos en el momento en que tales resoluciones hubieran lle-
gado a ser definitivas. 
 
Artículo 6 

El presente Convenio será ratificado, y los instrumentos de ratificación serán de-
positados en poder del Consejo Federal Suizo. 

 Éste informará a los Estados contratantes de todo depósito de instrumento de 
ratificación. 
 
Artículo 7 

El presente Convenio entrará en vigor el día trigésimo subsiguiente a la fecha del 
depósito del segundo instrumento de ratificación previsto en el artículo precedente. 

 Para cada Estado signatario que ratificare posteriormente el Convenio, éste 
entrará en vigor el día trigésimo subsiguiente a la fecha del depósito de su instrumento 
de ratificación. 
 
Artículo 8 

El presente Convenio se aplicará de pleno derecho en toda la extensión del 
territorio metropolitano de cada Estado contratante. Todo Estado contratante podrá, 
con ocasión de la firma, de la ratificación, de la adhesión o ulteriormente declarar por 
medio de comunicación dirigida al Consejo Federal Suizo, que las disposiciones del 
presente Convenio sean aplicables a uno o varios de sus territorios extrametropolitanos, 
a Estados o a territorios cuyas relaciones internacionales tuviere a su cargo. El Consejo 
Federal Suizo informará de tal comunicación a cada uno de los Estados contratantes. Las 
disposiciones del presente Convenio pasarán a ser aplicables en el territorio o territorios 
designados en la notificación el día sexagésimo subsiguiente a la fecha en la cual el 
Consejo Federal Suizo hubiera recibido dicha notificación. 

   Todo Estado que hubiere formulado una declaración, de conformidad con las 
disposiciones de la segunda proposición del presente artículo podrá con posterioridad 
declarar en todo momento, por medio de comunicación dirigida al Consejo Federal 
Suizo, que el presente Convenio cese de ser aplicable a uno o varios de los Estados o 
territorios designados en la declaración. 

   El Consejo Federal Suizo informará de la nueva notificación a cada uno de los 
Estados contratantes. 

   El Convenio cesará de ser aplicable al territorio contemplado el día sexagésimo 
subsiguiente a la fecha en la cual el Consejo Federal Suizo hubiere recibido dicha 
comunicación. 
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Artículo 9 
Todo Estado miembro de la Comisión Internacional del Estado Civil podrá 

adherirse al presente Convenio. El Estado que deseare adherirse, comunicará su 
intención por medio de un acta, que será depositada en poder del Consejo Federal Suizo. 
Éste informará a cada uno de los Estados contratantes de todo depósito de acta de 
adhesión. El Convenio entrará en vigor, para el Estado adherido, el día trigésimo subsi-
guiente a la fecha del depósito del acta de adhesión. 

 El depósito del acta de adhesión no podrá tener lugar más que después de la 
entrada en vigor del presente Convenio. 
 
Artículo 10 

El presente Convenio podrá ser sometido a revisiones. 
 La propuesta de revisión será presentada ante el Consejo Federal Suizo, el cual la 

comunicará a los diversos Estados contratantes, así como al Secretario general de la 
Comisión Internacional del Estado Civil. 
 
Artículo 11 

El presente Convenio tendrá una duración de diez años, a partir de la fecha indi-
cada en el artículo 7, primer párrafo. 

 El Convenio será prorrogado tácitamente de diez en diez años, salvo denuncia 
 La denuncia deberá ser comunicada seis meses por lo menos antes de la 

expiración del plazo, al Consejo Federal Suizo, el cual la pondrá en conocimiento de los 
demás Estados contratantes. 

 La denuncia no surtirá efecto más que para con el Estado que la hubiere 
notificado. El Convenio permanecerá en vigor para los demás Estados contratantes. 

 
 En fe de lo cual, los representantes e infrascritos, debidamente autorizados a tal 
efecto, han firmado el presente Convenio. 
 
Hecho en Estambul, el 4 septiembre 1958, en un solo ejemplar, que será depositado en los archivos del 
Consejo Federal Suizo y del cual será remitida por vía diplomática una copia certificada a cada uno de los 
Estados contratantes. 

- - - - 
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450. Convenio relativo a la expedición de certificados de diversidad de apellidos, 
concluido en La Haya el 8 septiembre 1982. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 139 de 10 de junio de 1988 
- Link = www.boe.es/boe/dias/1988/06/10/pdfs/A18186-18188.pdf 
- Observaciones:  (1) Véase la RDGRN [2ª] 12 febrero 2002. El certificado al que se refiere este Convenio 
es eficaz en todos los Estados partes. El Convenio incorpora un “modelo uniformado de certificado” (art. 
5 Convenio y anexo), escrito en dos lenguas como mínimo, de las que una será la lengua oficial o una de 
las lenguas oficiales del Estado que expide el certificado, y la otra la lengua francesa. Los certificados 
están fechados y contienen la firma y el sello de la autoridad que los expide; no necesitan legalización ni 
ninguna otra formalidad equivalente. El “modelo plurilingüe de certificado de diversidad de apellidos” se 
contiene en la Orden Ministerial de 31 agosto 1988. (2) Vid. Convenio relativo a la ley aplicable a los 
nombres y apellidos, hecho en Munich el 5 septiembre 1980 (BOE núm.303 de 19 diciembre 1989) y 
referencias allí citadas. 
 

 

 Los Estados signatarios de presente Convenio, miembros de la Comisión Internacional 
del Estado Civil, deseosos de atenuar las dificultades encontradas por ciertas personas a 
las que, según la ley de un Estado, se les atribuye un apellido distinto de aquél que les 
reconoce otro Estado, convienen en lo siguiente: 
 
Artículo 1  

1. El certificado de diversidad de apellidos establecido en el presente Convenio 
estará destinado a facilitar la prueba de su identidad a las personas que, a consecuencia 
de las diferencias existentes entre las legislaciones de ciertos Estados, especialmente en 
lo referente a matrimonio, filiación o adopción, no son designados por un mismo 
apellido. 

 2. Dicho certificado tendrá como único objeto hacer constar que los diversos 
apellidos que en él figuran, designan, según legislaciones diferentes, a una persona. No 
podrá tener como objeto afectar a las disposiciones legales vigentes que rigen en 
materia de apellidos. 
 
Artículo 2 

El certificado definido en el artículo anterior deberá ser expedido a cualquier 
interesado, previa muestra de los documentos justificativos, bien por las autoridades 
competentes del Estado contratante del que es nacional, o bien por los autoridades 
competentes del Estado competente por cuyas leyes se le atribuye, aunque sea nacional 
de otro Estado, un apellido diferente del que resulta de la aplicación de su ley nacional. 
 
Artículo 3  

El certificado expedido de conformidad con el presente Convenio será admitido 
en cada uno de los Estados firmantes como fehaciente, salvo prueba en contrario, de la 
exactitud de los datos relativos a los distintos apellidos de la persona designada. 

 
Artículo 4 

Para la aplicación del presente Convenio quedan asimilados a los nacionales de 
un Estado contratante los refugiados y los apátridas, cuyo estatuto personal esté 
regulado por la ley de dicho Estado. 
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Artículo 5 
El certificado de diversidad de apellidos deberá conformarse al modelo que se 

adjunta al presente Convenio. 
 Los Estados contratantes no podrán añadir ninguna modificación a este modelo 

sin previa aprobación de la Comisión Internacional del Estado Civil. 
 
Artículo 6 

Todas las inscripciones que figuren en el certificado estarán escritas en caracte-
res latinos de imprenta; además, podrán escribirse en los caracteres del idioma que 
corresponda a la autoridad expedidora del certificado. 
 
Artículo 7 

1. Las fechas se escribirán en cifras árabes, con indicación sucesiva del día, mes y 
año, en las casillas correspondientes a los símbolos JO, MO, AN. El día y el mes se 
indicarán con dos cifras, el año con cuatro cifras. Los nueve primeros días del mes y los 
nueve primeros meses del año se indicarán con las cifras 01 a 09. 

 2. Cualquier localidad mencionada en el certificado irá seguida del nombre del 
Estado en que esta se encuentre, siempre que dicho Estado sea distinto de aquel que 
expida el certificado. 

 3. Se utilizarán exclusivamente los símbolos siguientes: 
 - Para indicar el sexo masculino, la letra M y para el sexo femenino, la letra F. 
 - Para indicar la nacionalidad, las letras utilizadas para designar el país en materia 

de matriculación de vehículos automóviles. 
 - Para indicar la condición de refugiado, las letras REF. 
 - Para indicar la condición de apátrida, las letras APA. 

 
Artículo 8 

Si la Autoridad competente no está en condiciones de rellenar una casilla o 
parte de ella, dicha casilla se inutilizará en su totalidad o en parte mediante una 
tachadura. 
 
Artículo 9  

1. En el anverso de cada certificado, y con exclusión de los símbolos menciona-
dos en el artículo 7 en lo relativo a las fechas, las menciones invariables se imprimirán 
en dos lenguas como mínimo, de las que una será la lengua oficial o una de las lenguas 
oficiales del Estado que expide el certificado, y la otra la lengua francesa. 

 2. El significado de los símbolos se indicará al menos en la lengua oficial o en una 
de las lenguas oficiales de cada uno de los Estados que, en el momento de la firma del 
presente Convenio, sean miembros de la Comisión Internacional del Estado Civil, así 
como en la lengua inglesa. 

 3. En el reverso de cada certificado deberán figurar: 
 - Una referencia al Convenio, en las lenguas indicadas en el 2.9 párrafo del 

presente artículo. 
 - Una traducción de las menciones invariables en las lenguas indicadas en el 

segundo párrafo del presente artículo, si dichas lenguas no han sido utilizadas en el 
anverso. 

 - Un resumen de los artículos 5, 6, 7 y 8 del Convenio, al menos en la lengua 
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oficial o en una de las lenguas oficiales del Estado, cuya autoridad expida el certificado. 
 4. Toda traducción contará con la aprobación de la Comisión Internacional del 

Estado Civil. 
 
Artículo 10 

1. Los certificados estarán fechados y exhibirán la firma y el sello de la autoridad 
que los expida. 

 2. Quedarán dispensados de legalización o de cualquier otra formalidad 
equivalente en el territorio de los Estados contratantes. 

 
Artículo 11 

En el momento de la firma, de la ratificación, de la aceptación, de la aprobación o 
de la adhesión al presente Convenio, cada uno de los Estados contratantes deberá 
designar a las autoridades competentes encargadas de expedir el certificado. 

 2. Cualquier modificación introducida después de dicha designación será 
notificada al Consejo Federal Suizo. 
 
Artículo 12  

El presente Convenio será ratificado, aceptado o aprobado, y los instrumentos de 
ratificación, aceptación o aprobación serán depositados en poder del Consejo Federal 
Suizo. 
 
Artículo 13 

1. El presente Convenio entrará en vigor el primer día del tercer mes siguiente al 
del depósito del segundo instrumento de ratificación, de aceptación, de aprobación o de 
adhesión. 

 2. Respecto al Estado que ratifique, acepte, apruebe o se adhiera después de su 
entrada en vigor, el Convenio se hará efectivo el primer día del tercer mes que siga al del 
depósito, por dicho Estado, del instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión. 
 
Artículo 14  

Cualquier Estado miembro de la Comisión Internacional del Estado Civil, de las 
Comunidades Europeas o del Consejo de Europa podrá adherirse al presente Convenio. 
El instrumento de adhesión será depositado en poder del Consejo Federal Suizo. 
 
Artículo 15 

No se admitirá ninguna reserva al presente Convenio. 
 
Artículo 16 

1. Cualquier Estado, en el momento de la firma de la ratificación, de la 
aceptación, de la aprobación o de la adhesión, o en cualquier otro momento posterior, 
podrá declarar que el presente Convenio se ampliará al conjunto de los territorios de 
cuyas relaciones sea responsable en el plano internacional, o a uno o varios de dichos 
territorios. 

 2. Dicha declaración se notificará al Consejo Federal Suizo y la ampliación tendrá 
efecto en el momento de la entrada en vigor del Convenio para dicho Estado, o, ulterior-
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mente, el primer día del tercer mes siguiente al de la recepción de la notificación. 
 3. Cualquier declaración de ampliación podrá retirarse mediante notificación 

dirigida al Consejo Federal Suizo y el Convenio dejará de aplicarse al territorio designado 
el primer día del tercer mes siguiente al de la recepción de dicha notificación. 
 
Artículo 17  

1. El presente Convenio permanecerá en vigor sin limitación de tiempo. 
 2. Cualquier Estado parte en el presente Convenio estará facultado para 

denunciarlo en cualquier momento después de la expiración de un plazo de un año a 
partir de la fecha de entrada en vigor del Convenio para dicho Estado. La denuncia se 
notificará al Consejo Federal Suizo y surtirá efecto el primer día del sexto mes siguiente 
al de la recepción de dicha notificación. El Convenio seguirá estando en vigor entre los 
demás Estados. 
 
Artículo 18 

1. El Consejo Federal Suizo notificará a los Estados miembros de la Comisión 
Internacional del Estado Civil y a cualquier otro Estado que se haya adherido al presente 
Convenio: 

 a) El depósito de cualquier instrumento de ratificación, de aceptación, de 
aprobación o de adhesión. 

 b) Cualquier fecha de entrada en vigor del Convenio. 
 c) Cualquier declaración relativa a la ampliación territorial del Convenio, o a su 

retirada, con la fecha en que la misma surta efecto. 
 d) Cualquier denuncia del Convenio y la fecha en que la misma surta efecto. 
 e) Cualquier nombramiento de las autoridades competentes efectuado en 

aplicación del artículo 11, apartado 1, y cualquier modificación hecha en virtud del 
segundo apartado de dicho artículo. 

 2. El Consejo Federal Suizo pondrá en conocimiento del Secretario general de la 
Comisión Internacional del Estado Civil cualquier notificación hecha en aplicación del 
párrafo 1. 

 3. A partir de la entrada en vigor del presente Convenio, el Consejo Federal Suizo 
enviará una copia certificada al Secretario general de las Naciones Unidas para su 
registro y publicación, en conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas. 
 
 En fe de lo cual los infrascritos, debidamente autorizados a tal efecto, firman el 
presente Convenio. 
 
Hecho en La Haya, el 8 de septiembre de 1982, en un ejemplar único, redactado en lengua francesa, que se 
depositará en los archivos del Consejo Federal Suizo, una copia certificada del mismo se enviará por vía 
diplomática a cada uno de los Estados miembros de la Comisión Internacional del Estado Civil y a los 
Estados adheridos. Asimismo, se dirigirá una copia certificada conforme al Secretario general de la 
Comisión Internacional del Estado Civil. 

 
- - - - 
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451. Convención sobre el estatuto de los apátridas, hecha en Nueva York el 28 
septiembre 1954. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 159 de 4 julio 1997 
- Link = www.boe.es/boe/dias/1997/07/04/pdfs/A20745-20753.pdf 
- Observaciones: (1) Vid. arts. 9.9 y 9.10 CC. (2) Con arreglo al art. 12.1 de esta convención, las 
cuestiones jurídicas relativas a la persona del apátrida se regulan por la Ley del país de su domicilio. El 
concepto de “domicilio” debe precisarse con arreglo al Derecho del Estado que reconozca al sujeto un 
domicilio en dicho Estado (tesis del “domicilio presunto”). En defecto de “domicilio” del apátrida en un 
concreto país, las cuestiones jurídicas relativas a la persona del apátrida se regulan por la Ley del “país 
de residencia del apátrida”. Es suficiente una mera “residencia de hecho” del sujeto en un país, aunque 
no sea una “residencia habitual”. (3) En relación con los apátridas, el art. 9.10 CC es inaplicable, pues 
esta convención prevalece sobre dicho precepto. 

___________________________ 
 

 

 
 

PREÁMBULO 
Las Altas Partes Contratantes, 
 Considerando que la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, aprobada el 10 de diciembre de 1948 por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, han afirmado el principio de que los seres humanos, sin 
discriminación alguna deben gozar de los derechos y libertades fundamentales; 
 Considerando que las Naciones Unidas han manifestado en diversas ocasiones su 
profundo interés por los apátridas y se han esforzado por asegurarles el ejercicio más 
amplio posible de los derechos y libertades fundamentales; 
 Considerando que la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 28 de julio de 
1951 comprende sólo a los apátridas que son también refugiados, y que dicha 
Convención no comprende a muchos apátridas; 
 Considerando que es deseable regularizar y mejorar la condición de los apátridas 
mediante un acuerdo internacional, 
 
Han convenido en las siguientes disposiciones: 
 
 CAPITULO I 
 DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. Definición del término "apátrida". 

1. A los efectos de la presente Convención, el término “apátrida” designará a 
toda persona que no sea considerada como nacional suyo por ningún Estado, conforme 
a su legislación. 

 2. Esta Convención no se aplicará: 
 i) A las personas que reciban actualmente protección o asistencia de un órgano u 

organismo de las Naciones Unidas distinto del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados, mientras estén recibiendo tal protección o asistencia; 

 ii) A las personas a quienes las autoridades competentes del país donde hayan 
fijado su residencia reconozcan los derechos y obligaciones inherentes a la posesión de 
la nacionalidad de tal país; 



 2174 

 iii) A las personas respecto de las cuales haya razones fundadas para considerar: 
 a) Que han cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un delito 

contra la humanidad, definido en los instrumentos internacionales referentes a dichos 
delitos; 

 b) Que han cometido un delito grave de índole no política fuera del país de su 
residencia, antes de su admisión en dicho país; 

 c) Que son culpables de actos contrarios a los propósitos y principios de las 
Naciones Unidas. 
 
Artículo 2. Obligaciones generales.  

Todo apátrida tiene, respecto del país donde se encuentra, deberes que, en 
especial, entrañan la obligación de acatar sus leyes y reglamentos, así como las medidas 
adoptadas para el mantenimiento del orden público. 
 
Artículo 3. Prohibición de la discriminación.  

Los Estados Contratantes aplicarán las disposiciones de esta Convención a los 
apátridas, sin discriminación por motivos de raza, religión o país de origen. 
 
Artículo 4. Religión.  

Los Estados Contratantes otorgarán a los apátridas que se encuentren en su 
territorio un trato por lo menos tan favorable como el otorgado a sus nacionales en 
cuanto a la libertad de practicar su religión y en cuanto a la libertad de instrucción 
religiosa a sus hijos. 
 
Artículo 5. Derechos otorgados independientemente de esta Convención.  

Ninguna disposición de esta Convención podrá interpretarse en menoscabo de 
cualesquiera derechos y beneficios otorgados por los Estados Contratantes a los apá-
tridas independientemente de esta Convención. 
 
Artículo 6. La expresión "en las mismas circunstancias".  

A los fines de esta Convención, la expresión "en las mismas circunstancias" 
significa que el interesado ha de cumplir todos los requisitos que se le exigirían si no 
fuese apátrida (y en particular los referentes a la duración y a las condiciones de estancia 
o de residencia) para poder ejercer el derecho de que se trate, excepto los requisitos 
que, por su naturaleza, no pueda cumplir un apátrida. 
 
Artículo 7. Exención de reciprocidad.  

1. A reserva de las disposiciones más favorables, previstas en esta Convención, 
todo Estado Contratante otorgará a los apátridas el mismo trato que otorgue a los 
extranjeros en general. 

 2. Después de un plazo de residencia de tres años, todos los apátridas 
disfrutarán, en el territorio de los Estados Contratantes, de la exención de reciprocidad 
legislativa. 

 3. Todo Estado Contratante continuará otorgando a los apátridas los derechos y 
beneficios que ya les correspondieren, aun cuando no existiera reciprocidad en la fecha 
de entrada en vigor de esta Convención para tal Estado. 

 4. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la posibilidad de 
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otorgar a los apátridas, cuando no exista reciprocidad, derechos y beneficios más 
amplios que aquellos que les correspondan en virtud de los párrafos 2 y 3, así como la 
posibilidad de hacer extensiva la exención de reciprocidad a los apátridas que no reúnan 
las condiciones previstas en los párrafos 2 y 3. 

 5. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 se aplicarán tanto a los derechos y 
beneficios previstos en los artículos 13, 18, 19,21 y 22 de esta Convención, como a los 
derechos y beneficios no previstos en ella. 
 
Artículo 8. Exención de medidas excepcionales.  

Con respecto a las medidas excepcionales que puedan adoptarse contra la 
persona, los bienes o los intereses de nacionales o ex nacionales de un Estado extran-
jero, los Estados Contratantes no aplicarán tales medidas a los apátridas únicamente por 
haber tenido la nacionalidad de dicho Estado. Los Estados Contratantes que en virtud de 
sus leyes no puedan aplicar el principio general expresado en este artículo, otorgarán, en 
los casos adecuados, exenciones en favor de tales apátridas. 
 
Artículo 9. Medidas provisionales.  

Ninguna disposición de la presente Convención impedirá que, en tiempo de 
guerra o en otras circunstancias graves y excepcionales, un Estado Contratante adopte 
provisionalmente, respecto a determinada persona, las medidas que estime 
indispensables para la seguridad nacional, hasta que tal Estado Contratante llegue a 
determinar que tal persona es realmente un apátrida y que, en su caso, la continuación 
de tales medidas es necesaria para la seguridad nacional. 
 
Artículo 10. Continuidad de residencia.  

1. Cuando un apátrida haya sido deportado durante la segunda guerra mundial y 
trasladado al territorio de un Estado Contratante, y resida en él, el período de tal 
estancia forzada se considerará como de residencia legal en tal territorio, 

 2. Cuando un apátrida haya sido deportado del territorio de un Estado 
Contratante durante la segunda guerra mundial, y haya regresado a él antes de la 
entrada en vigor de la presente Convención, para establecer allí su residencia, el período 
que preceda y siga a su deportación se considerará como un período ininterrumpido en 
todos los casos en que se requiera residencia ininterrumpida. 
 
Artículo 11. Marinos apátridas.  

En el caso de los apátridas empleados regularmente como miembros de la 
tripulación de una nave que enarbole pabellón de un Estado Contratante, tal Estado exa-
minará con benevolencia la posibilidad de autorizar a tales apátridas a establecerse en 
su territorio y de expedirles documentos de viaje o admitirlos temporalmente en su 
territorio, en particular con el objeto de facilitar su establecimiento en otro país. 

 
 CAPITULO II 
 CONDICIÓN JURÍDICA 
 
Artículo 12. Estatuto personal.  

1. El estatuto personal de todo apátrida se regirá por la ley del país de su 
domicilio o, a falta de domicilio, por la ley del país de su residencia. 
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 2. Los derechos anteriormente adquiridos por el apátrida que dependan del 
estatuto personal, especialmente los que resultan del matrimonio, serán respetados por 
todo Estado Contratante, siempre que se cumplan, de ser necesario, las formalidades 
que exija la legislación de tal Estado, y siempre que el derecho de que se trate sea de los 
que hubiera reconocido la legislación de tal Estado, si el interesado no se hubiera 
convertido en apátrida. 

 
Artículo 13. Bienes muebles e inmuebles.  

Los Estados Contratantes concederán a todo apátrida el trato más favorable 
posible y, en ningún caso, menos favorable que el concedido generalmente a los 
extranjeros en las mismas circunstancias, respecto a la adquisición de bienes muebles e 
inmuebles y otros derechos conexos, arrendamientos y otros contratos relativos a 
bienes muebles e inmuebles. 

 
Artículo 14. Derechos de propiedad intelectual e industrial.  

En cuanto a la protección a la propiedad industrial, y en particular a inventos, 
dibujos o modelos industriales marcas de fábrica, nombres comerciales y derechos rela-
tivos a la propiedad literaria, científica o artística, se concederá a todo apátrida, en el 
país en que resida habitualmente, la misma protección concedida a los nacionales de tal 
país. En el territorio de cualquier otro Estado Contratante se le concederá la misma 
protección concedida en él a los nacionales del país en que tenga su residencia habitual. 
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Artículo 15. Derecho de asociación.  

En lo que respecta a las asociaciones no políticas ni lucrativas y a los sindicatos, 
los Estados Contratantes concederán, a los apátridas que residan legalmente en el 
territorio de tales Estados, un trato tan favorable como sea posible y, en todo caso, no 
menos favorable que el concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros en 
general. 
 
Artículo 16. Acceso a los tribunales.  

1. En el territorio de los Estados Contratantes, todo apátrida tendrá libre acceso a 
los tribunales de justicia. 

 2. En el Estado Contratante donde tenga su residencia habitual, todo apátrida 
recibirá el mismo trato que un nacional en cuanto al acceso a los tribunales, incluso la 
asistencia judicial y la exención de la "cautio judicatum solvi". 

 3. En los Estados Contratantes distintos de aquél en que tenga su residencia 
habitual, y en cuanto a las cuestiones a que se refiere el párrafo 2, todo apátrida recibirá 
el mismo trato que un nacional del país en el cual tenga su residencia habitual. 
 
 CAPITULO III 
 ACTIVIDADES LUCRATIVAS 
 
Artículo 17. Empleo remunerado.  

1. Los Estados Contratantes concederán a los apátridas que residan legalmente 
en el territorio de dichos Estados un trato tan favorable como sea posible y, en todo 
caso, no menos favorable que el concedido en las mismas circunstancias a los 
extranjeros en general, en cuanto al derecho a empleo remunerado. 

 2. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la asimilación, en lo 
concerniente a la ocupación de empleos remunerados, de los derechos de todos los 
apátridas a los derechos de los nacionales, especialmente para los apátridas que hayan 
entrado en el territorio de tales Estados en virtud de programas de contratación de 
mano de obra o de planes de inmigración. 
 
Artículo 18. Trabajo por cuenta propia.  

Todo Estado Contratante concederá a los apátridas que se encuentren 
legalmente en el territorio de dicho Estado el trato más favorable posible y, en ningún 
caso, menos favorable que el concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros 
en general, en lo que respecta al derecho de trabajar por cuenta propia en la agricultura, 
la industria, la artesanía y el comercio y al de establecer compañías comerciales e 
industriales. 

 
Artículo 19. Profesiones liberales.  

Todo Estado Contratante concederá a los apátridas que residan legalmente en su 
territorio, que posean diplomas reconocidos por las autoridades competentes de tal 
Estado y que deseen ejercer una profesión liberal, el trato más favorable posible y, en 
ningún caso, menos favorable que el generalmente concedido en las mismas 
circunstancias a los extranjeros. 
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 CAPITULO IV 
 BIENESTAR 
 
Artículo 20. Racionamiento.  

Cuando la población en su conjunto esté sometida a un sistema de 
racionamiento que regule la distribución general de productos que escaseen, los 
apátridas recibirán el mismo trato que los nacionales. 
 
Artículo 21. Vivienda.  

En materia de vivienda, y en tanto esté regida por leyes y reglamentos o sujeta a 
la fiscalización de las autoridades oficiales, los Estados Contratantes concederán a los 
apátridas que residan legalmente en sus territorios el trato más favorable posible y, en 
ningún caso, menos favorable que el concedido en las mismas circunstancias a los 
extranjeros en general. 
 
Artículo 22. Educación pública.  

1. Los Estados Contratantes concederán a los apátridas el mismo trato que a los 
nacionales en lo que respecta a la enseñanza elemental. 

 2. Los Estados Contratantes concederán a los apátridas el trato más favorable 
posible y, en ningún caso, menos favorable que el concedido en las mismas cir-
cunstancias a los extranjeros en general, respecto de la enseñanza que no sea la 
elemental y, en particular, respecto al acceso a los estudios, reconocimiento de 
certificados de estudios diplomas y títulos universitarios expedidos en el extranjero, 
exención de derechos y cargas y concesión de becas. 
 
Artículo 23. Asistencia pública.  

Los Estados Contratantes concederán a los apátridas que residan legalmente en 
el territorio de tales Estados el mismo trato que a sus nacionales en lo que respecta a 
asistencia y a socorro públicos. 

 
Artículo 24. Legislación del trabajo y seguros sociales.  

1. Los Estados Contratantes concederán a los apátridas que residan legalmente 
en el territorio de tales Estados el mismo trato que a los nacionales en lo concerniente a 
las materias siguientes: 

 a) Remuneración, inclusive subsidios familiares cuando formen parte de la 
remuneración, horas de trabajo, disposiciones sobre horas extraordinarias de trabajo, 
vacaciones con paga, restricciones al trabajo a domicilio, edad mínima de empleo, 
aprendizaje y formación profesional, trabajo de mujeres y de adolescentes y disfrute de 
los beneficios de los contratos colectivos de trabajo, en la medida en que estas materias 
estén regidas por leyes o reglamentos, o dependan de las autoridades administrativas; 

 b) Seguros sociales (disposiciones legales respecto a accidentes del trabajo, 
enfermedades profesionales, maternidad, enfermedad, invalidez, ancianidad, falleci-
miento, desempleo, responsabilidades familiares y cualquier otra contingencia que, 
conforme a las leyes o a los reglamentos nacionales, esté prevista en un plan de seguro 
social), con sujeción a las limitaciones siguientes: 

 i) Posibilidad de disposiciones adecuadas para la conservación de los derechos 
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adquiridos y de los derechos en vías de adquisición; 
 ii) Posibilidad de que las leyes o reglamentos nacionales del país de residencia 

prescriban disposiciones especiales concernientes a los beneficios o partes de ellos 
pagaderos totalmente con fondos públicos, o a subsidios pagados a personas que no 
reúnan las condiciones de aportación prescritas para la concesión de una pensión 
normal. 

 2. El derecho a indemnización por la muerte de un apátrida, de resultas de 
accidentes del trabajo o enfermedad profesional, no sufrirá menoscabo por el hecho de 
que el derechohabiente resida fuera del territorio del Estado Contratante. 

 3. Los Estados Contratantes harán extensivos a los apátridas los beneficios de los 
acuerdos que hayan concluido o concluyan entre sí, sobre la conservación de los 
derechos adquiridos y los derechos en vías de adquisición en materia de seguridad 
social, con sujeción únicamente a las condiciones que se apliquen a los nacionales de los 
Estados signatarios de los acuerdos respectivos. 

 4. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la aplicación a los 
apátridas, en todo lo posible, de los beneficios derivados de acuerdos análogos que 
estén en vigor o entren en vigor entre tales Estados Contratantes y Estados no 
contratantes. 
 
 CAPITULO V 
 MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
 
Artículo 25. Ayuda administrativa.  

1. Cuando el ejercicio de un derecho por un apátrida necesite normalmente de la 
ayuda de autoridades extranjeras a las cuales no pueda recurrir, el Estado Contratante 
en cuyo territorio aquél resida tomará las medidas necesarias para que sus propias 
autoridades le proporcionen esa ayuda. 

 2. Las autoridades a que se refiere el párrafo 1 expedirán o harán que bajo su 
vigilancia se expidan a los apátridas los documentos o certificados que normalmente 
serían expedidos a los extranjeros por sus autoridades nacionales o por conducto de 
éstas. 

 3. Los documentos o certificados así expedidos reemplazarán a los instrumentos 
oficiales expedidos a los extranjeros por sus autoridades nacionales o por conducto de 
éstas, y harán fe, salvo prueba en contrario. 

 4. A reserva del trato excepcional que se conceda a las personas indigentes, 
pueden imponerse derechos por los servicios mencionados en el presente artículo, pero 
tales derechos serán moderados y estarán en proporción con los impuestos a los 
nacionales por servicios análogos. 

 5. Las disposiciones del presente artículo no se oponen a las de los artículos 27 y 
28. 
 
Artículo 26. Libertad de circulación.  

Todo Estado Contratante concederá, a los apátridas que se encuentren 
legalmente en el territorio, el derecho de escoger el lugar de su residencia en tal 
territorio y de viajar libremente por él siempre que observen los reglamentos aplicables 
en las mismas circunstancias a los extranjeros en general. 
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Artículo 27. Documentos de identidad.  
Los Estados Contratantes expedirán documentos de identidad a todo apátrida 

que se encuentre en el territorio de tales Estados y que no posea un documento válido 
de viaje. 
 
Artículo 28. Documentos de viaje.  

1. Los Estados Contratantes expedirán, a los apátridas que se encuentren 
legalmente en el territorio de tales Estados documentos de viaje que les permitan 
trasladarse fuera de tal territorio, a menos que se opongan a ello razones imperiosas de 
seguridad nacional o de orden público. Las disposiciones del anexo a esta Convención se 
aplicarán igualmente a esos documentos. Los Estados Contratantes podrán expedir 
dichos documentos de viaje a cualquier otro apátrida que se encuentre en el territorio 
de tales Estados, y, en particular, examinarán con benevolencia el caso de los apátridas 
que, encontrándose en el territorio de tales Estados, no puedan obtener un documento 
de viaje del país en que tengan su residencia legal. 
 
Artículo 29. Gravámenes fiscales.  

1. Los Estados Contratantes no impondrán a los apátridas derecho, gravamen o 
impuesto alguno de cualquier clase que difiera o exceda de los que se exijan o puedan 
exigirse de los nacionales de tales Estados en condiciones análogas. 

 2. Lo dispuesto en el precedente párrafo no impedirá aplicar a los apátridas las 
leyes y los reglamentos concernientes a los derechos impuestos a los extranjeros por la 
expedición de documentos administrativos, incluso documentos de identidad. 
 
Artículo 30. Transferencia de haberes.  

1. Cada Estado Contratante de conformidad con sus leyes y reglamentos, 
permitirá a los apátridas transferir a otro país, en el cual hayan sido admitidos con fines 
de reasentamiento, los haberes que hayan llevado consigo al territorio de tal Estado. 

 2. Cada Estado Contratante examinará con benevolencia las solicitudes 
presentadas por los apátridas para que se les permita transferir sus haberes, donde 
quiera que se encuentren, que sean necesarios para su reasentamiento en otro país en 
el cual hayan sido admitidos. 
 
Artículo 31. Expulsión.  

1. Los Estados Contratantes no expulsarán a apátrida alguno que se encuentre 
legalmente en el territorio de tales Estados, a no ser por razones de seguridad nacional o 
de orden público. 

 2. La expulsión del apátrida únicamente se efectuará en tal caso en virtud de una 
decisión tomada conforme a los procedimientos legales vigentes. A no ser que se 
opongan a ello razones imperiosas de seguridad nacional, se deberá permitir al apátrida 
presentar pruebas en su descargo, interponer recursos y hacerse representar a este 
efecto ante la autoridad competente o ante una o varias personas especialmente 
designadas por la autoridad competente. 

 3. Los Estados Contratantes concederán, en tal caso al apátrida un plazo 
razonable dentro del cual pueda gestionar su admisión legal en otro país. Los Estados 
Contratantes se reservan el derecho a aplicar durante ese plazo las medidas de orden 
interior que estimen necesarias. 
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Artículo 32. Naturalización.  

Los Estados Contratantes facilitarán en todo lo posible la asimilación y la 
naturalización de los apátridas. Se esforzarán, en especial, por acelerar los trámites de 
naturalización y por reducir en todo lo posible los derechos y gastos de tales trámites. 
 
 CAPÍTULO VI 
 CLÁUSULAS FINALES 
 
Artículo 33. Información sobre leyes y reglamentos nacionales.  

Los Estados Contratantes comunicarán al Secretario General de las Naciones 
Unidas el texto y los reglamentos que promulguen para garantizar la aplicación de esta 
Convención. 
 
Artículo 34. Solución de controversia.  

Toda controversia entre las Partes en esta Convención respecto a su 
interpretación o aplicación, que no haya podido ser resuelta por otros medios, será 
sometida a la Corte Internacional de Justicia, a petición de cualquiera de las Partes en la 
controversia. 
 
Artículo 35. Firma, ratificación y adhesión.  

1. Esta Convención quedará abierta a la firma en la sede de las Naciones Unidas 
hasta el 31 de diciembre de 1955. 

 2. Estará abierta a la firma de: 
  a) Todo Estado Miembro de las Naciones Unidas; 
  b) Cualquier otro Estado invitado a la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Estatuto de los Apátridas, y 
  c) Todo Estado al cual la Asamblea General de las Naciones Unidas 

dirigiere una invitación al efecto de la firma o de la adhesión. 
 3. Habrá de ser ratificada y los instrumentos de ratificación se depositarán en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
 4. Los Estados a que se refiere el párrafo 2 podrán adherirse a esta Convención. 

La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas. 
 
Artículo 36. Cláusula de aplicación territorial.  

1. En el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, todo Estado 
podrá declarar que esta Convención se hará extensiva a la totalidad o a parte de los 
territorios cuyas relaciones internacionales tenga a su cargo. Tal declaración surtirá 
efecto a partir del momento en que la Convención entre en vigor para el Estado 
interesado. 

 2. En cualquier momento ulterior, tal extensión se hará por notificación dirigida 
al Secretario General de las Naciones Unidas y surtirá efecto a partir del nonagésimo día 
siguiente a la fecha en que el Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido la 
notificación o a la fecha de entrada en vigor de la Convención para tal Estado, si esta 
última fecha fuere posterior. 

 3. Con respecto a los territorios a los que no se haya hecho extensiva la presente 
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Convención en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, cada Estado 
interesado examinará la posibilidad de adoptar, a la mayor brevedad posible, las 
medidas necesarias para hacer extensiva la aplicación de esta Convención a tales 
territorios, a reserva del consentimiento de los Gobiernos de tales territorios, cuando 
sea necesario por razones constitucionales. 
 
Artículo 37. Cláusula federal.  

Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las disposiciones 
siguientes: 

 a) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación dependa 
de la acción legislativa del poder legislativo federal, las obligaciones del Gobierno federal 
serán, en esta medida las mismas que las de las Partes que no son Estados federales. 

 b) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación dependa 
de la acción legislativa de cada uno de los Estados, provincias o cantones constituyentes 
que, en virtud del régimen constitucional de la Federación, no estén obligados a adoptar 
medidas legislativas, el Gobierno federal, a la mayor brevedad posible y con su 
recomendación favorable, comunicará el texto de dichos artículos a las autoridades 
competentes de los Estados, provincias o cantones. 

 c) Todo Estado federal que sea Parte en esta Convención proporcionará, a 
petición de cualquier otro Estado Contratante que le haya sido transmitida por el Secre-
tario General de las Naciones Unidas, una exposición de la legislación y de las prácticas 
vigentes en la Federación y en sus unidades constituyentes, en lo concerniente a una 
determinada disposición de la Convención, indicando en qué medida, por acción 
legislativa o de otra índole, se ha dado efecto a tal disposición. 
 
Artículo 38. Reservas.  

1. En el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, todo Estado 
podrá formular reservas con respecto a artículos de la Convención que no sean los 
artículos 1,3,4,16 (1), y 33 a 42, inclusive. 

 2. Todo Estado que haya formulado alguna reserva con arreglo al párrafo 1 del 
presente artículo podrá retirarla en cualquier momento, mediante comunicación al 
efecto dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 
 
Artículo 39. Entrada en vigor.  

1. Esta Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha del 
depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión. 

 2. Respecto a cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después 
del depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará 
en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha del depósito por tal Estado de su 
instrumento de ratificación o de adhesión. 
 
Artículo 40. Denuncia.  

1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento denunciar esta 
Convención mediante notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

 2. La denuncia surtirá efecto para el Estado Contratante interesado un año 
después de la fecha en que el Secretario General de las Naciones Unidas la haya 
recibido. 
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 3. Todo Estado que haya hecho una declaración o una notificación con arreglo al 
artículo 36 podrá declarar en cualquier momento posterior, mediante notificación 
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, que la Convención dejará de 
aplicarse a determinado territorio designado, en la notificación. La Convención dejará de 
aplicarse a tal territorio un año después de la fecha en que el Secretario General haya 
recibido esta notificación. 
 
Artículo 41. Revisión.  

1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento, mediante notificación 
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, pedir la revisión de esta 
Convención. 

 2. La Asamblea General de las Naciones Unidas recomendará las medidas que, en 
su caso, hayan de adoptarse respecto de tal petición. 
 
Artículo 42. Notificaciones del Secretario General de las Naciones Unidas. 

El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se refiere el 
artículo 35, acerca de: 

 a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones a que se refiere el artículo 35. 
 b) Las declaraciones y notificaciones a que se refiere el artículo 36. 
 c) Las reservas formuladas o retiradas a que se refiere el artículo 38. 
 d) La fecha en que entrará en vigor esta Convención, con arreglo al artículo 39. 
 e) Las denuncias y notificaciones a que se refiere el artículo 40. 
 f) Las peticiones de revisión a que se refiere el artículo 41. 

 
 En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, firman, en nombre de sus 
respectivos Gobiernos, la presente Convención. 
 
Hecha en Nueva York el día 28 de septiembre de 1954, en un solo ejemplar, cuyos textos en español, 
francés e inglés son igualmente auténticos, que quedará depositado en los archivos de las Naciones Unidas 
y del cual se entregarán copias debidamente certificadas a todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas y a los Estados no miembros a que se refiere el artículo 35. 

- - - - 
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452. Convenio número 16 de la Comisión Internacional del Estado Civil sobre 
expedición de certificaciones plurilingües de las actas del Registro Civil, hecho en 
Viena el 8 de septiembre de 1976  
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE de 22 de Agosto de 1983 
- Link = http://www.boe.es/boe/dias/1983/08/22/pdfs/A22977-22985.pdf 
- Observaciones: (1) Vid. art. 9.1 CC. (2) Vid. Convenio relativo a la ley aplicable a los nombres y 
apellidos, hecho en Munich el 5 septiembre 1980 (BOE núm.303 de 19 diciembre 1989) y referencias allí 
citadas. 

___________________________ 
 

 

 

 Los Estados firmantes del presente Convenio, deseosos de mejorar las normas 
sobre expedición de certificaciones plurilingües de ciertas actas del Registro Civil, 
especialmente cuando están destinadas a surtir efecto, en el extranjero, convienen en 
las siguientes estipulaciones: 
 
Artículo 1 
 Las certificaciones de las actas de nacimiento, matrimonio o defunción serán 
extendidas de conformidad con los modelos A, B y C anejos al presente Convenio, a 
solicitud de parte interesada o cuando su utilización requiera una traducción. 
 En cada Estado contratante tales certificaciones sólo se expedirán a las 
personas que estén legitimidas para obtener certificaciones literales. 
 
Artículo 2 
 Las certificaciones se extenderán segun lo que resulte de las inscripciones 
principales y de los asientos ulteriores. 
 
Artículo 3 
 Los Estados contratantes tendrán facultad de completar los modelos adjuntos 
al presente Convenio mediante casillas y símbolos que indiquen otros datos o 
menciones del acta, a condición de que su enunciado haya sido previamente aprobado 
por la Asamblea General de la Comisión Internacional del Estado Civil. 
 Sin embargo, cualquier Estado contratante estará facultado para añadir una 
casilla destinada a reflejar un número de identificación. 
 
Artículo 4 
 Todos los datos que hayan de extenderse en los modelos se escribirán en 
caracteres latinos de imprenta; podrán además escribirse en los caracteres del idioma 
que haya sido utilizado en las inscripciones a que se refieran. 
 
Artículo 5 
 Las fechas se escribirán en cifras arábigas que indiquen sucesivamente, bajo los 
símbolos Jo, Mo y An, el día, mes y año. El día y el mes se indicarán con dos cifras y el 
año con cuatro. Los nueve primeros días del mes y los nueve primeros meses del año 
se indicarán mediante cifras que vayan de 01 al 09. 
 El nombre de cualquier localidad que se mencione en una certificación irá 
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seguido del nombre del Estado en que dicha localidad esté situada, si no es el mismo 
en que aquella se haya expedido. 
 El número de identificación irá precedido del nombre del Estado que lo haya 
asignado. 
 Para indicar el sexo se utilizarán exclusivamente los símbolos siguientes: M = 
masculino y F = femenino. 
 Para indicar el matrimonio, la separación personal, el divorcio, la anulación del 
matrimonio, la defunción del titular del acta de nacimiento, así como la defunción del 
marido o de la mujer, serán exclusivamente utilizados los símbolos siguientes: Mar = 
matrimonio; Sc = separación personal; Div = divorcio; A = anulación; D = defunción; Dm 
= defunción del marido; Df = defunción de la mujer. Estos símbolos irán seguidos de la 
fecha y lugar en que haya acontecido el hecho. El símbolo Mar irá seguido, además, de 
los apellidos y nombre propio del cónyuge. 
 
Artículo 6 
 En el anverso de cada certificación los rótulos invariables, con exclusión de los 
símbolos previstos en el artículo 5. en lo referente a las fechas, se imprimirán en dos 
idiomas, como mínimo, a saber: En uno de los idiomas oficiales del Estado en que se 
expida la certificación y en idioma francés. 
 Deberá indicarse el significado de los símbolos por lo menos en el idioma oficial 
o en uno de los idiomas oficiales de cada uno de los Estados que en el momento de la 
firma del Convenio sean miembros de la Comisión Internacioral del Estado Civil o estén 
vinculados por el Convenio de París de 27 de septiembre de 1956, sobre expedición de 
ciertas certificaciones de actas del Registro Civil destinadas al extranjero, así como 
también en idioma inglés. 
 En el reverso de cada certificación deberán figurar: Una referencia al Convenio, 
en los idiomas indicados en el segundo párrafo del presente artículo; la traducción de 
los rótulos invariables, en los idiomas indicados en el segundo párrafo del presente 
artículo, si esos idiomas no han sido utilizados ya en el anverso; un resumen de los 
artículos 3, 4, 5 y 7 del Convenio, al menos en el idioma de la autoridad que expide la 
certificación. 
 Los Estados que se adhieran al presente Convenio comunicarán al Consejo 
Federal Suizo, en el momento del depósito de su acta de adhesión, la traducción en su 
idioma o idiomas oficiales de los rótulos invariables y del significado de los símbolos. 
 Esta traducción será transmitida por el Consejo Federal Suizo a los Estados 
contratantes y al Secretario general de la Comisión Internacional del Estado Civil. 
 Los Estados contratantes estarán facultados para añadir dicha traducción a las 
certificaciones que expidan sus autoridades. 
 
Artículo 7 
 Si el texto del acta no permite rellenar una casilla o una parte de la casilla de la 
certificación, esta casilla o parte de la casilla será inutilizada con rayas. 
 
Artículo 8 
 Las certificaciones llevarán la fecha da su expedición y estarán refrendadas con 
la firma y el sello de la autoridad que las haya expedido. Tendrán el mismo valor que 
las certificaciones expedidas conforme a las normas de derecho interno en vigor en el 
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Estado en que tengan su origen. 
 Serán aceptadas sin legalización ni formalidades equivalentes en el territorio de 
cada uno de los Estados vinculados por el presente Convenio. 
 
Artículo 9 
 A reserva de los acuerdos internacionales relativos a la expedición gratuita de 
certificaciones de actas del Registro Civil, las certificaciones expedidas en aplicación del 
presente Convenio no podrán dar lugar a la percepción de derechos más elevados que 
las certificaciones en extracto extendidas en aplicación de la legislación interna en 
vigor en el Estado en que tengan su origen. 
 
Artículo 10 
 El presente Convenio no constituirá un obstáculo para la obtención de 
certificaciones literales de las actas del Registro Civil extendidas de conformidad con 
las normas del derecho interno del país en el que esas actas hayan sido redactadas o 
transcritas. 
 
Artículo 11 
 Los Estados contratantes podrán, en el momento de la firma de la notificación 
prevista en el artículo 12 o de la adhesión, declarar que se reservan la facultad de no 
aplicar el presente Convenio a las certificaciones de actas de nacimiento relativas a 
hijos adoptivos. 
 
Artículo 12 
 Los Estados contratantes notificarán al Consejo Federal Suizo el cumplimiento 
de los procedimientos que exija su Constitución para hacer aplicable en su territorio el 
presente Convenio. 
 El Consejo Federal Suizo comunicará a los Estados contratantes y al Secretario 
general de la Comisión Internacional del Estado Civil toda notificación en el sentido del 
párrafo anterior. 
 
Artículo 13 
 El presente Convenio entrará en vigor a partir del trigésimo día que siga al 
depósito de la quinta notificación, y surtirá efecto desde entonces entre los cinco 
Estados que hayan cumplido estas formalidades. 
 Para todo Estado contratante que cumpla posteriormente la formalidad 
prevista en el artículo precedente, el presente Convenio entrará en vigor a partir del 
trigésimo día siguiente a la fecha de su notificación. 
 Una vez que entre en vigor el presente Convenio, el Gobierno depositario 
transmitirá el texto a la Secretaría de las Naciones Unidas para su registro y 
publicación, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 
 
Artículo 14 
 El Convenio relativo a la expedición de ciertas certificaciones de actas del 
Registro Civil destinadas al extranjero, firmado en París el 27 de septiembre de 1956, 
dejará de ser aplicable entre los Estados en los cuales haya entrado en vigor el 
presente Convenio. 
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Artículo 15 
 La reserva prevista en el artículo 11 podrá en todo momento ser retirada total o 
parcialmente. La retirada deberá ser comunicada al Consejo Federal Suizo. 
 El Consejo Federal Suizo comunicará a los Estados contratantes y al Secretario 
general de la Comisión lnternacional del Estado Civil toda notificación en el sentido del 
párrafo anterior. 
 
Artículo 16 
 El presente Convenio se aplicará de pleno derecho en toda la extensión del 
territorio metropolitano de cada Estado contratante. 
 En el momento de la firma, de la notificación, de la adhesión o ulteriormente, 
todo Estado podrá declarar por notificación dirigida al Consejo Federal Suizo que las 
disposiciones del presente Convenio serán aplicables a uno o varios de sus territorios 
extrametrapolitanos. Estados o territorios de los que asuma la responsabilidad 
internacional. El Consejo Federal Suizo informará de esta última notíficación a cada 
uno de los Estados contratantes y al Secretario genetal de la Comisión Internacional 
del Estado Civil. Las disposiciones del presente Convenio se aplicarán en el territorio o 
territorios designados en la notilicación a partir del sexagésimo día siguiente a la fecha 
en que el Consejo Federal Suizo haya recibido la referida notificación. 
 Todo Estado que haya hecho una declaración, de conformidad con las 
disposiciones del párrafo segundo del presente artículo, podrá ulteriormente declarar 
en cualquier momento, por notificación dirigida al Consejo Federal Suizo, que el 
presente Convenio cesará de ser aplicable a uno o varios de los Estados o territorios 
designados en la declaración. 
 El Consejo Federal Suizo informará de la nueva notificación a cada uno de los 
Estados contratantes y al Secretario general de la Comisión Internacional del Estado 
Civil. 
 El Convenio dejará de ser aplicable al territorio en cuestión, en el día 
sexagésimo a partir de la fecha en que el Consejo Federal Suizo haya recibido la 
mencionada notificación. 
 
Artículo 17 
 Cualquier Estado podrá adherirse al presente Convenio después de su entrada 
en vigor. El acta de adhesión será depositada ante el Consejo Federal Suizo. Este 
informará a cada uno de los Estados contratantes y al Secretario general de la 
Comisión Internacional del Estado Civil de todo depósito de un acta de adhesión. El 
Convenio entrará en vigor para el Estado adherido el trigésimo día a partir de la fecha 
del depósito del acta de adhesión. 
 
Artículo 18 
 El presente Convenio permanecerá en vigor indefinidamente. Los Estados 
contratantes tendrán, sin embargo, la facultad de denunciarlo en cualquier momento 
por medio de una comunicación dirigida al Consejo Federal Suizo, el cual informará a 
los otros Estados contratantes y al Secretario general de la Comisión Internacional del 
Estado Civil. 
 Esta facultad de denuncia no podrá ser ejercitada por ningún Estado antes de la 
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expiración del plazo de un año a contar desde la fecha en que el Convenio haya 
entrado en vigor en su territorio. 
 La denuncia surtirá efecto a partir de un plazo de seis meses después de la 
fecha en que el Consejo Federal Suizo haya recibido la notificación prevista en el 
párrafo primero del presente artículo. 
 
En fe de lo cual los representantes infrascritos, debidamente autorizados al efecto, firman el presente 
Convenio. 
Hecho en Viena el día 8 de septiembre de 1976 en un solo ejemplar que será depositado en los archivos 
del Consejo Federal Suizo y del que se enviará una copia certificada conforme por vía diplomática a cada 
uno de los Estados contratantes y al Secretario general de la Comisión Internacional del Estado Civil. 

- - - - 
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453. Convenio relativo a las disposiciones rectificativas de actas de estado civil, 
hecho en París el 10 septiembre 1964 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 14 de 17 enero 1977 
- Link = www.boe.es/boe/dias/1977/01/17/pdfs/A01095-01096.pdf 
- Observaciones: (1) Con arreglo al art. 2 de este Convenio, la autoridad de uno de los Estados 
contratantes competente para dictar una disposición rectificativa de un acta del estado civil extendida 
en el territorio de dicho Estado y en la que figure un error, es también competente para rectificar un 
error en dicha acta relativa a la misma persona. Dicha disposición rectificativa es ejecutoria sin 
formalidad alguna en el territorio de los demás Estados contratantes. (2) Vid. también Ley 15/2015, de 2 
de julio, de la Jurisdicción Voluntaria (BOE núm. 158 de 3 julio 2015) y Ley 29/2015, de 30 de julio, de 
cooperación jurídica internacional en materia civil (BOE núm. 182 de 31 julio 2015). (3)  Vid. igualmente 
Convenio número 16 de la Comisión Internacional del Estado Civil sobre expedición de certificaciones 
plurilingües de las actas del Registro Civil, hecho en Viena el 8 de septiembre de 1976 (BOE de 22 agosto 
1983) y referencias allí citadas. 
 

 

 La República Federal de Alemania, la República de Austria, el Reino de Bélgica, 
la República Francesa, el Reino de Grecia, la República Italiana, el Gran Ducado de 
Luxemburgo, el Reino de los Países Bajos, la Confederación Suiza y la República Tureca, 
miembros de la Comisión Internacional del Estado Civil, deseando asegurar la eficacia y 
la ejecución, en el territorio de sus Estados, de las disposiciones dictadas en materia de 
rectificación de actas del Estado Civil, convienen en lo siguiente: 
 
Artículo 1 

Con arreglo al presente Convenio, los términos «disposición rectificativa» 
designarán cualquier disposición de la autoridad competente, que, sin estatuir acerca 
de una cuestión relativa al estado de las personas o acerca del derecho a una 
calificación nobiliaria u honorífica, subsane un error que figure en un acta del Estado 
Civil. 

 
Artículo 2 

La autoridad de uno de los Estados Contratantes, competente para dictar una 
disposición rectificativa de un acta del Estado Civil extendida en el territorio de dicho 
Estado y en la que figure un error, será igualmente competente para rectificar, en 
virtud de dicha disposición, el mismo error que se hubiere producido en un acta 
relativa a la misma persona o a sus descendientes, extendida ulteriormente en el 
territorio de otro Estado Contratante. 

Dicha disposición será ejecutoria sin formalidad alguna en el territorio de ese 
otro Estado. 

A este, efecto, la autoridad competente del Estado en que se haya dictado la 
disposición estará obligada a enviar una copia auténtica de dicha disposición y una, 
copia auténtica del acta rectificada a la autoridad competente del Estado en que dicha 
disposición deba asimismo ejecutarse. 
 
Artículo 3 

Cuando una disposición rectificativa de un acta del Estado Civil se haya dictado 
por la autoridad competente de uno de los Estados Contratantes, las transcripciones o 
menciones de dicha acta en los registros del Estado Civil de otro Estado Contratante se 
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rectificarán en la forma correspondiente, mediante la simple presentación de una 
copia auténtica de la disposición rectificativa y de una copia auténtica, del acta 
rectificada. 
 
Artículo 4 

Cuando la rectificación exceda de los límites del presente Convenio o constituya 
ella misma un error, su ejecución, mediante derogación de lo dispuesto en los artículos 
2 y 3, podrá denegarse por resolución motivada de la autoridad judicial o de la 
autoridad administrativa superior designada en el anejo correspondiente por cada 
Estado Contratante. 

Dicha negativa se notificará a la autoridad del Estado en que se haya dictado la 
disposición rectificativa. 
 
Artículo 5 

Las autoridades habilitadas para enviar o recibir las transmisiones o las 
notificaciones se designarán, para cada Estado Contratante, en un anejo al presente 
Convenio. 

Dichas autoridades podrán corresponder directamente. 
 
Artículo 6 

Los Estados Contratantes notificarán al Consejo Federal Suizo el cumplimiento 
de los trámites de procedimiento exigidos por sus Constituciones para que se aplique 
en sus territorios el presente Convenio. 

El Consejo Federal Suizo dará cuenta, a los Estados Contratantes y al Secretario 
general de la Comisión Internacional del Estado Civil, de cualquier notificación a que se 
refiere el apartado anterior. 
 
Artículo 7 

El presente Convenio entrará en vigor a partir del trigésimo día siguiente a la 
fecha del depósito de la segunda notificación y surtirá efectos a partir de dicha fecha 
entre los dos Estados que hayan cumplido dicha formalidad. 

Para cada Estado signatario que cumpla posteriormente la formalidad prevista 
en el artículo anterior, el presente Convenio surtirá efectos a contar del trigésimo día 
siguiente a la fecha del depósito de su notificación. 
 
Artículo 8 

El presente Convenio se aplicará «ipso jure» en toda la extensión del territorio 
metropolitano de cada Estado Contratante. 

Cualquier Estado Contratante podrá, en el momento de la firma de la 
notificación prevista en el artículo 6 de la adhesión o ulteriormente, declarar, 
mediante notificación dirigida al Consejo General Suizo, que las disposiciones del 
presente Convenio se aplicarán a uno o varios de sus territorios extra-metropolitanos, 
de los Estados o de los territorios cuya responsabilidad internacional asuma. 

El Consejo Federal Suizo dará cuenta de esta última notificación a cada uno de 
los Estados Contratantes y al Secretario general de la Comisión. Internacional del 
Estado Civil. Las disposiciones del presente Convenio resultarán aplicables, en el 
territorio o en los territorios designados en la notificación, el sexagésimo día siguiente 
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a la fecha en que el Consejo General Suizo haya recibido dicha notificación. 
Cualquier Estado que haya hecho una declaración, conforme a lo dispuesto en 

el apartado dos del presente artículo, podrá posteriormente declarar en cualquier 
momento, mediante notificación dirigida al Consejo General Suizo, que el presente 
Convenio cesará de aplicarse a uno 0 a varios de los Estados o territorios designados 
en la declaración. 

El Consejo Federal Suizo dará cuenta de la nueva notificación a cada uno de los 
Estados Contratantes y al Secretario general de la Comisión Internacional del Estado 
Civil. 

El Convenio cesará de aplicarse al territorio mencionado el sexagésimo día 
siguiente a la fecha en que el Consejo General Suizo haya recibido dicha notificación. 
 
Artículo 9 

Cualquier Estado miembro del Consejo de Europa o de la Comisión 
Internacional del Estado Civil podrá adherirse al presente Convenio. El Estado que 
quiera adherirse manifestará su intención mediante un acta que se depositará en 
poder del Consejo Federal Suizo. Este dará cuenta a cada uno de los Estados 
Contratantes y al Secretario general de la Comisión Internacional del Estado Civil de 
cualquier depósito de acta de adhesión. El Convenio entrará en vigor, para el Estado 
adherente, el trigésimo día siguiente a la fecha del depósito del acta de adhesión. 

El depósito del acta de adhesión no podrá tener lugar antes de la entrada en 
vigor del presente Convenio. 

 
Artículo 10 

El presente Convenio continuará en vigor sin limitación de duración. Cada uno 
de los Estados Contratantes tendrá, sin embargo, la facultad de denunciarlo en 
cualquier momento, mediante una notificación dirigida por escrito al Consejo General 
Suizo, que informará de ella a los demás Estados Contratantes y al Secretario general 
de la Comisión Internacional del Estado Civil. 

Dicha facultad de denuncia no podrá ejercerse antes de la expiración de un 
plazo de cinco años a contar desde la fecha de la notificación prevista en el artículo 6. 
de la adhesión. 

La denuncia surtirá efectos a partir de un plazo de seis meses después de la 
fecha en que el Consejo Federal Suizo haya recibido la notificación prevista en el 
apartado primero del presente artículo. 
 

En fe de lo cual los Representantes infrascritos, debidamente autorizados al efecto, firman el 
presente Convenio. 
 
Hecho en París el 10 de septiembre de 1964, en un ejemplar único, que se depositará en los archivos del 
Consejo Federal Suizo; una copia certificada conforme del mismo se remitirá por la vía diplomática a 
cada uno de los Estados Contratantes y al Secretario general de la Comisión Internacional del Estado 
Civil. 

- - - - 
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454. Convenio relativo al intercambio internacional de informaciones en materia de 
estado civil, hecho en Estambul el 1 de septiembre de 1958, y Protocolo adicional 
hecho en Patuns el 6 de septiembre de 1989  
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 173, de 21 de julio de 1994 
- Link = http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1994-16973 
- Observaciones:  (1) Este convenio entró en vigor de forma general el día 17 de abril de 1961 y para 
España entrará en vigor el 14 de julio de 1994, de conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 8 
del Convenio. (2) Vid. Convenio número 16 de la Comisión Internacional del Estado Civil sobre 
expedición de certificaciones plurilingües de las actas del Registro Civil, hecho en Viena el 8 de 
septiembre de 1976 (BOE de 22 agosto 1983) y referencias allí citadas. 
 

 

 Los Gobiernos de la República Federal de Alemania, del Reino de Bélgica, de la 
República Francesa, del Gran Ducado de Luxemburgo, del Reino de los Países Bajos, de 
la Confederación Suiza y de la República Turca, miembros de la Comisión Internacional 
del Estado Civil, deseosos de organizar de común acuerdo un intercambio 
internacional de informaciones en materia de estado civil, han convenido las 
disposiciones siguientes: 
 
Artículo 1 
 Todos los encargados del Registro Civil que ejerzan sus funciones en territorio 
de uno de los Estados contratantes, cuando extiendan o transcriban un acta de 
matrimonio o de defunción, deberán comunicarlo al encargado del Registro Civil del 
lugar de nacimiento de cada uno de los cónyuges o del difunto, siempre que dicho 
lugar esté situado en territorio de uno de los demás Estados contratantes. 
 No obstante, cada Estado está facultado para subordinar el envío de esa 
comunicación a la condición de que se refiera a un nacional del Estado destinatario. 
 
Artículo 2 
 La comunicación queda establecida de conformidad con los modelos anejos al 
presente Convenio. 
 Las informaciones que han de darse se escribirán en los espacios reservados a 
este efecto en el modelo, consignando el texto en caracteres latinos, los nombres 
patronímicos y los nombres de lugar en letras mayúsculas, las fechas con cifras 
arábigas y los meses con numeración arábiga, según su orden en el año. Si la autoridad 
que redacte la comunicación no poseyera la información que haya de darse, se tachará 
el espacio correspondiente. 
 La comunicación deberá ser firmada y sellada por el encargado del Registro 
Civil. 
Dentro de los ocho días siguientes a la extensión o a la transcripción del acta, dicha 
comunicación se enviará directamente por correo al encargado del Registro Civil 
destinatario. 
 
Artículo 3 
 La comunicación será utilizada por el destinatario de conformidad con las Leyes 
y Reglamentos de su país. 
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Artículo 4 
 Lo dispuesto en los artículos precedentes no impedirá la transmisión a las 
autoridades de un Estado contratante, por vía diplomática y otra vía prevista por algún 
Convenio en concreto, de cualquier acto o decisión relativos al estado civil de una 
persona nacida en el territorio de ese Estado. 
 
Artículo 5 
 El presente Convenio será ratificado y los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Consejo Federal Suizo. 
 El mismo informará a los Estados contratantes de todo depósito de 
instrumentos de ratificación. 
 
Artículo 6 
 El presente Convenio entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha del 
depósito del segundo instrumento de ratificación previsto en el artículo precedente. 
 Para cada Estado signatario que ratifique posteriormente el Convenio, éste 
entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha del depósito de su instrumento de 
ratificación. 
 
Artículo 7 
 El presente Convenio se aplicará de pleno derecho en toda la extensión del 
territorio metropolitano de cada Estado contratante. 
 Todo Estado contratante podrá declarar, en el momento de la firma, de la 
ratificación, de la adhesión o posteriormente mediante notificación enviada al Consejo 
Federal Suizo, que las disposiciones del presente Convenio serán aplicables a uno o a 
varios de sus territorios extrametropolitanos o a Estados o territorios cuyas relaciones 
internacionales tuviere a su cargo. El Consejo Federal Suizo comunicará dicha 
notificación a cada uno de los Estados contratantes. Las disposiciones del presente 
Convenio serán aplicables en el territorio o territorios designados en la notificación el 
sexagésimo día siguiente a la fecha en que el Consejo Federal Suizo hubiera recibido la 
mencionada notificación. 
 Todo Estado que hubiere formulado una declaración, de conformidad con lo 
dispuesto en el segundo párrafo del presente artículo, podrá declarar posteriormente, 
en cualquier momento y mediante notificación enviada al Consejo Federal Suizo, que 
el presente Convenio cesará de ser aplicable a uno o varios de los Estados o territorios 
designados en la declaración. 
 El Consejo Federal Suizo informará de la nueva notificación a cada uno de los 
Estados contratantes. 
El Convenio cesará de ser aplicable al territorio correspondiente el sexagésimo día 
siguiente a la fecha en que el Consejo Federal Suizo hubiere recibido la mencionada 
notificación. 
 
Artículo 8 
 Todo Estado miembro de la Comisión Internacional del Estado Civil podrá 
adherirse al presente Convenio. El Estado que desee adherirse notificará su intención 
mediante un acta que será depositada en poder del Consejo Federal Suizo. Este 
informará a cada uno de los Estados contratantes de todo depósito de acta de 
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adhesión. El Convenio entrará en vigor, para el Estado adherido, el trigésimo día 
siguiente a la fecha del depósito del acta de adhesión. 
 El depósito del acta de adhesión sólo podrá tener lugar después de la entrada 
en vigor del presente Convenio. 
 
Artículo 9 
 El presente Convenio podrá ser sometido a revisiones. 
 La propuesta de revisión será presentada ante el Consejo Federal Suizo, el cual 
la notificará a los diversos Estados contratantes, así como al Secretario general de la 
Comisión Internacional del Estado Civil. Artículo 10. 
 El presente Convenio tendrá una duración de diez años a partir de la fecha 
indicada en el artículo 6, párrafo primero. 
 El Convenio será prorrogado tácitamente cada diez años, salvo denuncia. 
 La denuncia deberá ser notificada, al menos seis meses antes de la expiración 
del plazo, al Consejo Federal Suizo, el cual la pondrá en conocimiento de todos los 
demás Estados contratantes. 
 La denuncia sólo surtirá efecto con respecto al Estado que la hubiere 
notificado. El Convenio permanecerá en vigor para los demás Estados contratantes. 
 
En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados a tales efectos, han firmado el presente 
Convenio. 
Hecho en Estambul el 4 de septiembre de 1958, en un solo ejemplar, que será depositado en los 
archivos del Consejo Federal Suizo y del cual será remitida por vía diplomática una copia certificada 
conforme a cada uno de los Estados contratantes. 

- - - - 
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455. Convenio relativo a la expedición de un certificado de vida (número 27 de la 
CIEC), hecho en París el 10 de septiembre de 1998. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 194 de 12 agosto 2004 
- Link = www.boe.es/boe/dias/2004/08/12/pdfs/A28926-28931.pdf 
- Observaciones: Este Convenio CIEC núm.27 de París de 10 septiembre 1998 instaura una “fe de vida 
internacional” entre los Estados partes en el Convenio. Dicho documento se expide en modelo oficial 
(vid. Instrucción DGRN 10 febrero 2005) por las autoridades del país de residencia del solicitante, 
cualquiera que sea su nacionalidad, y puede hacerse valer, exclusivamente, en los Estados partes del 
Convenio (Con. DGRN 30 mayo 2005, Con. DGRN 24 mayo 2006). 
 

 
 

Los Estados signatarios del presente Convenio, miembros de la Comisión Internacional 
del Estado Civil, 

Deseosos de facilitar la prueba de la vida de las personas que no residan en el 
territorio del Estado Contratante en que deba proporcionarse la prueba, 

 
Han convenido en las siguientes disposiciones: 
 
Artículo 1  

1. Los Estados Contratantes se comprometen a expedir un certificado de vida 
cuando la existencia de una persona deba probarse en un Estado Contratante distinto 
de aquel en que resida dicha persona. 

2. El certificado será expedido por la autoridad competente del Estado de 
residencia del solicitante, cualquiera que sea su nacionalidad. 
 
Artículo 2  

1. Los certificados expedidos de conformidad con el presente Convenio serán 
reconocidos en todos los Estados Contratantes. 

2. Deberán ser aceptados cuando se presenten en los plazos previstos por la ley 
o los usos en vigor en el país en que se utilicen. 

3. Darán fe salvo prueba en contrario. 
 
Artículo 3  

La autoridad competente expedirá el certificado de vida de conformidad con las 
disposiciones de su ley interna. 
 
Artículo 4  

1. En el momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, 
cada Estado deberá designar las autoridades competentes para expedir el certificado 
previsto en el presente Convenio. 

2. Cualquier modificación posterior de esa designación será notificada al 
Consejo Federal Suizo. 

3. Las autoridades diplomáticas o consulares serán también competentes para 
expedir certificados de vida a sus nacionales que residan en el Estado en que dichas 
autoridades ejerzan sus funciones. Serán igualmente competentes, sea cual fuere la 
nacionalidad del interesado, si la ley del Estado de su residencia no se opone y si el 
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certificado debe utilizarse en el territorio del Estado del que dependan. 
 
Artículo 5  

1. El certificado se expedirá de conformidad con el modelo que figura en el 
Anexo 1 del presente Convenio. Se redactará en la lengua de la autoridad que lo expida 
y en lengua francesa. 

2. Todas las inscripciones que deban consignarse en el certificado se escribirán 
en caracteres latinos de imprenta; podrán también escribirse en los caracteres de la 
lengua de la autoridad que lo expida. 

3. Las fechas se inscribirán en cifras arábigas indicando sucesivamente, bajo los 
símbolos JO, MO y AN, el día, el mes y el año. El día y el mes se indicarán con dos cifras 
y el año con cuatro cifras. Los nueve primeros días del mes y los nueve primeros meses 
del año se indicarán con cifras que vayan de 01 a 09. 

4. El nombre de cualquier lugar mencionado en el certificado irá seguido por el 
nombre del Estado en que esté situado ese lugar. 
 
Artículo 6  

En el reverso de cada certificado deberán figurar: 
1. Una referencia al Convenio, al menos en la lengua o una de las lenguas 

oficiales de cada uno de los Estados que, en el momento de la firma del presente 
Convenio, sean miembros de la Comisión Internacional del Estado Civil, 

2. Un resumen de los artículos 1, 2, 4, 5 y 10 del Convenio al menos en la lengua 
de la autoridad que expida el certificado. 
 
Artículo 7 

Los epígrafes invariables que figuran en el anverso del certificado estarán 
provistos de códigos numéricos cuya lista figura en el Anexo 2 del presente Convenio. 
 
Artículo 8 

1. En el momento de la ratificación, aceptación o aprobación del presente 
Convenio o de la adhesión al mismo, cada Estado Contratante deberá depositar en 
poder de la Secretaría General de la Comisión Internacional del Estado Civil la 
traducción a su o sus lenguas oficiales de los términos incluidos en la lista que figura en 
el Anexo 2 del presente Convenio. 

Dicha traducción deberá ser aprobada por la Mesa de la Comisión Internacional 
del Estado Civil. 

2. Cualquier modificación introducida en dicha traducción deberá depositarse 
en poder de la Secretaría General de la Comisión Internacional del Estado Civil y ser 
aprobada por la Mesa de la Comisión Internacional del Estado Civil. 
 
Artículo 9 

1. La codificación de los epígrafes contenidos en el certificado que figura en el 
Anexo 1 y la lista de códigos recogidos en el Anexo 2 podrán modificarse mediante 
resolución votada por mayoría simple por los representantes de los Estados miembros 
de la Comisión Internacional del Estado Civil y de los Estados Contratantes no 
miembros. Cualquier modificación deberá tener en cuenta los códigos utilizados en los 
demás Convenios de la Comisión Internacional del Estado Civil. 
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2. La resolución a que se refiere el apartado 1 se depositará en poder del 
Consejo Federal Suizo. 
 
Artículo 10 

1. Si lo pide el solicitante, la autoridad que expida el certificado unirá la lista de 
los códigos que figuren en el certificado y su traducción en la lengua oficial o una de las 
lenguas oficiales del Estado en que será utilizado el certificado, o en las lenguas 
oficiales de los Estados Contratantes. Esta misma autoridad podrá proceder también a 
la descodificación traduciendo el certificado en la lengua oficial o una de las lenguas 
oficiales del Estado en que será utilizado. 

2. Cualquier interesado podrá solicitar de la autoridad competente del Estado 
en que se utilice el certificado que traduzca los códigos en la lengua oficial o una de las 
lenguas oficiales de ese Estado o que proceda a la descodificación del certificado. 

3. En el momento de la firma, ratificación, aceptación o aprobación del 
presente Convenio o de la adhesión al mismo, cada Estado Contratante designará las 
autoridades competentes para traducir los códigos o proceder a la descodificación de 
conformidad con las disposiciones del apartado 2. Cualquier modificación posterior de 
esas autoridades será notificada al Consejo Federal Suizo. 
 
Artículo 11 

1. Los certificados indicarán el nombre y calidad de quien los haya expedido. 
Irán fechados y provistos de la firma y sello requeridos. 

2. Estarán dispensados de traducción, legalización o de cualquier formalidad 
equivalente en el territorio de los Estados Contratantes. No obstante, la autoridad o el 
organismo ante los que se presente podrán, en caso de duda grave sobre de la 
veracidad de la firma, sobre la identidad del sello o del timbre o sobre la calidad del 
firmante, hacerlos comprobar por la autoridad que haya expedido el certificado, según 
el procedimiento establecido en el Convenio sobre dispensa de legalización de ciertos 
documentos, firmado en Atenas el 15 de diciembre de 1977. 
 
Artículo 12 

Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación del presente 
Convenio se depositarán en poder del Consejo Federal Suizo. 
 
Artículo 13 

Cualquier Estado miembro de la Comisión Internacional del Estado Civil, de la 
Unión Europea o del Consejo de Europa podrá adherirse al presente Convenio. El 
instrumento de adhesión se depositará en poder del Consejo Federal Suizo. 
 
Artículo 14 

1. El presente Convenio entrará en vigor el primer día del cuarto mes siguiente 
al del depósito del segundo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión por dos Estados miembros de la Comisión Internacional del Estado Civil. 

2. Con respecto al Estado que lo ratifique, acepte, apruebe o se adhiera 
después de su entrada en vigor, el Convenio surtirá efecto el primer día del cuarto mes 
siguiente al del depósito por ese Estado del instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión. 
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3. La resolución a que se refiere el artículo 9 surtirá efecto, en las relaciones 
entre los Estados Contratantes, a partir del primer día del cuarto mes siguiente a su 
depósito. 
 
Artículo 15 

No se admitirá ninguna reserva al presente Convenio. 
 
Artículo 16 

1. Cualquier Estado, en el momento de la firma, ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión o en cualquier otro momento posterior, podrá declarar que el 
presente Convenio será extensivo al conjunto de los territorios de cuyas relaciones 
internacionales sea responsable, o a uno o varios de ellos. 

2. Esta declaración será notificada al Consejo Federal Suizo y la extensión 
surtirá efecto en el momento de la entrada en vigor del Convenio para el mencionado 
Estado o, posteriormente, el primer día del cuarto mes siguiente al de la recepción de 
la notificación. 

3. Cualquier declaración de extensión podrá ser retirada mediante notificación 
dirigida al Consejo Federal Suizo y el Convenio dejará de ser aplicable al territorio 
designado el primer día del cuarto mes siguiente al de la recepción de la mencionada 
notificación. 
 
Artículo 17 

1. El presente Convenio permanecerá en vigor indefinidamente. 
2. Cualquier Estado Parte en el presente Convenio tendrá no obstante la 

facultad de denunciarlo en cualquier momento una vez cumplido el plazo de un año a 
partir de la fecha de entrada en vigor del Convenio respecto de ese Estado. La 
denuncia será notificada al Consejo Federal Suizo y surtirá efecto el primer día del 
sexto mes siguiente al de la recepción de esa notificación. 
 
Artículo 18 

1. El Consejo Federal Suizo notificará a los Estados miembros de la Comisión 
Internacional del Estado Civil y a cualquier otro Estado que se haya adherido al 
presente Convenio: 

1. El depósito de todo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión; 

2. Toda fecha de entrada en vigor del Convenio; 
3. Toda declaración referente a la extensión territorial del Convenio o su 

retirada, con la fecha en que surtirá efecto; 
4. Toda denuncia del Convenio y la fecha en que surtirá efecto; 
5. Toda declaración formulada en virtud de los artículos 4 y 10; 
6. Toda resolución tomada en aplicación del artículo 9 con la fecha en que 

surtirá efecto. 
2. El Consejo Federal Suizo comunicará al Secretario General de la Comisión 

Internacional del Estado Civil toda notificación hecha en aplicación del apartado 1. 
3. En el momento en que entre en vigor el presente Convenio, el Consejo 

Federal Suizo transmitirá una copia certificada conforme al Secretario General de las 
Naciones Unidas para su registro y publicación, de conformidad con el artículo 102 de 



 2199 

la Carta de las Naciones Unidas. 
 

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados al efecto, firman el presente Convenio. 
Hecho en París, el 10 de septiembre de 1998, en un único ejemplar, en francés, que se depositará en los 
archivos del Consejo Federal Suizo, y del que se entregará, por vía diplomática, copia certificada 
conforme a cada uno de los Estados miembros de la Comisión Internacional del Estado Civil y a los 
Estados adheridos. Asimismo, se remitirá copia certificada conforme al Secretario General de la 
Comisión Internacional del Estado Civil. 

- - - - 
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456. Convenio sobre constatación de ciertas defunciones, hecho en Atenas el 14 de 
septiembre de 1966      
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 71 de 22 marzo 1980. 
- Link = https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1980-6157 
- Observaciones: (1) El presente Convenio entra en vigor el 12 de marzo de 1980, trigésimo día siguiente 
a la fecha del depósito del acta de adhesión española, de conformidad con el artículo 9 de dicho 
Convenio. (2) Vid. art. 9.1 CC. 

___________________________ 
 

 

 
 La República federal de Alemania, la República de Austria, el reino de Bélgica, la 
República francesa, el reino de Grecia, la República italiana, el gran ducado de 
Luxemburgo, el reino de los Países Bajos, la confederación suiza, la República turca, 
miembros de la comisión internacional del estado civil, animados por el deseo de 
permitir la constatación de ciertas defunciones, han convenido las disposiciones 
siguientes: 
 
Articulo 1 
 Cuando el cuerpo de una persona desaparecida no ha podido ser encontrado, y 
sin embargo, a la vista del conjunto de las circunstancias, la defunción puede ser 
estimada como cierta, la autoridad judicial o la autoridad administrativa habilitada a 
este efecto tiene competencia para declarar esa defunción: 
 Bien cuando la desaparición ha sobrevenido sobre el territorio de estado del 
que depende aquella autoridad o en el curso del viaje de un buque o de una aeronave 
matriculados en este estado. 
 Bien cuando el desaparecido era súbdito de ese estado o tenía su domicilio o su 
residencia en el territorio de dicho estado. 
 
Articulo 2 
 En caso de defunción cierta sobrevenida fuera del territorio de los estados 
contratantes, si no se ha practicado ninguna inscripción o no puede producirse la 
autoridad judicial o la autoridad administrativa habilitada a este efecto tiene 
competencia para declarar esa defunción: 
 Bien cuando la defunción ha sobrevenido en el curso del viaje de un buque o de 
una aeronave matriculados en el estado del que depende aquella autoridad. 
 Bien cuando el difunto era súbdito de este estado o tenía su domicilio o su 
residencia en el territorio de dicho estado. 
 
Articulo 3 
 Las decisiones previstas en los artículos 1 y 2 serán adoptadas a instancia de la 
autoridad competente o de cualquier parte interesada. En defecto de conocimiento 
preciso de la fecha del fallecimiento, esta deberá ser señalada teniendo en cuenta 
todas las pruebas o indicios sobre las circunstancias o época de la muerte. 
 
Articulo 4 
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 La parte dispositiva de las decisiones previstas en los artículo 1 y 2 se 
transcribirá en el registro civil del estado en el que han sido adoptadas. 
 La inscripción practicada tiene, de pleno derecho, valor de inscripción de 
defunción en los estados contratantes. 
 
Articulo 5 
 El presente convenio no excluye la aplicación de disposiciones que faciliten más 
la constatación de la defunción. 
 
Articulo 6 
 Los Estados contratantes notificaran al consejo federal suizo el cumplimiento 
de los procedimientos requeridos por su constitución para hacer aplicable en su 
territorio el presente convenio. 
 El consejo federal suizo comunicara a los estados contratantes y al secretario 
general de la comisión internacional del estado civil cualquier notificación incluida en 
el párrafo anterior. 
 
Articulo 7 
 El presente convenio entrara en vigor a contar desde el trigésimo día siguiente 
a la fecha del depósito de la segunda notificación y producirá desde entonces efecto 
entre los dos estados que hayan cumplido esta formalidad. 
 Para cada uno de los estados firmantes que cumplan posteriormente la 
formalidad prevista en el artículo anterior, el presente convenio producirá efecto a 
contar desde el trigésimo día siguiente a la fecha del depósito de su notificación. 
 
Articulo 8 
 El presente convenio se aplica de pleno derecho en toda la extensión del 
territorio metropolitano de cada uno de los estados contratantes. 
 Todo Estado contratante podrá, en el momento de la firma de la notificación 
prevista en el artículo 6, de la adhesión o ulteriormente, declarar por notificación 
dirigida al consejo federal suizo que las disposiciones del presente convenio serán 
aplicables a uno o varios de sus territorios extrametropolitanos o a los estados o 
territorios cuya responsabilidad internacional asume. 
 El Consejo Federal Suizo comunicara esta última notificación a cada uno de los 
estados contratantes y al secretario general de la comisión internacional del estado 
civil. Las disposiciones del presente convenio llegaran a ser aplicables en el territorio o 
territorios designados en la notificación al sexagésimo día siguiente a la fecha en la 
cual el consejo federal suizo haya recibido dicha notificación. 
 Todo Estado que haya hecho una declaración, conforme a las disposiciones del 
párrafo segundo del presente artículo, podrá declarar en cualquier momento posterior 
por notificación dirigida al consejo federal suizo, que el presente convenio cesara de 
ser aplicable a uno o varios de los estados o territorios designados en la declaración. 
 El Consejo Federal Suizo comunicara la nueva notificación a cada uno de los 
estados contratantes y al secretario general de la comisión internacional del estado 
civil. 
 El convenio cesara de ser aplicable a los territorios indicados el sexagésimo día 
siguiente a la fecha en la cual el consejo federal suizo haya recibido dicha notificación. 
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Articulo 9 
 Todo Estado miembro del Consejo de Europa o de la Comisión internacional del 
estado civil podrá adherirse al presente convenio. El estado que así lo desee notificara 
su intención por un acta que se depositara en el consejo federal suizo. Este comunicara 
a cada uno de los estados contratantes y al secretario general de la comisión 
internacional del estado civil cualquier depósito del acta de adhesión. El convenio 
entrara en vigor, para el estado que se adhiera, el trigésimo día siguiente a la fecha del 
depósito del acta de adhesión. 
 En depósito del acta de adhesión no podrá tener lugar más que después de la 
entrada en vigor del presente convenio. 
 
Articulo 10 
 El presente convenio permanecerá en vigor sin límite de duración. Cada uno de 
los estados contratantes tendrá, no obstante, la facultad de denunciarlo en cualquier 
tiempo por medio de una notificación dirigida por escrito al consejo federal suizo, el 
cual informara de la misma a los otros estados contratantes y al secretario general de 
la comisión internacional del estado civil. 
 Esta facultad de denuncia no podrá ejercitarse antes de que expire un plazo de 
cinco años a contar desde la fecha de la notificación prevista en el artículo 6 o desde la 
adhesión. 
 La denuncia producirá efecto a contar desde un plazo de seis meses después de 
la fecha en la cual el consejo federal suizo haya recibido la notificación prevista en el 
párrafo primero del presente artículo. 
 
 En fe de lo cual, los representantes abajo firmantes, debidamente autorizados a este efecto, 
han firmado el presente convenio. 
 Hecho en Atenas el día 14 de septiembre de 1966, en un solo ejemplar, que será depositado en 
los archivos del consejo federal suizo, y del cual una copia certificada conforme será remitida a cada uno 
de los Estados contratantes y al secretario general de la Comisión Internacional del Estado Civil. 

- - - - 
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457. Convenio número 17 de la Comisión Internacional del Estado Civil, sobre 
dispensa de legalización de ciertos documentos, hecho en Atenas el 15 de 
septiembre de 1977. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 112 de 11 mayo 1981; corr. errores BOE núm. 169 de 16 julio 1981 
- Link = www.boe.es/boe/dias/1981/05/11/pdfs/A10054-10055.pdf 
- Observaciones: Ténganse en cuenta los arts. 323 y 144 LEC 1/2000. 

___________________________ 
 

 

 

 Los Estados firmantes del presente Convenio, miembros de la Comisión 
Internacional del Estado civil, animados por el deseo de dispensar, entre los Estados 
partes de este convenio, a ciertos documentos de la legalización o de cualquier 
formalidad equivalente, han convenido las disposiciones siguientes: 
 
Artículo 1 

La legalización, en el sentido del presente Convenio, solo comprende la 
formalidad destinada a comprobar la autenticidad de la firma puesta en un 
documento, la calidad, en que ha obrado el firmante del documento y, en su caso, la 
identidad del sello que lleve el documento. 
 
Artículo 2 

Cada uno de los Estados contratantes aceptará sin legalización o formalidad 
equivalente, con la condición de que estén fechados y firmados, y en su caso, sellados 
por la autoridad de otro Estado contratante que los haya expedido: 

1. Los documentos que se refieren al estado civil, a la capacidad o a la situación 
familiar de las personas físicas, a su nacionalidad, domicilio o residencia, cualquiera 
que sea el uso al que estén destinados. 

2. otro documento que haya sido extendido para la celebración del matrimonio 
o para la formalización de un acto del estado civil. 
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Artículo 3 
Cuando uno de los documentos contemplados en el artículo 2 no haya sido 

transmitido por vía diplomática o por otra vía oficial, la autoridad a la cual se presente 
aquél podrá, en caso de duda grave, relativa a la autenticidad de la firma, a la 
identidad del sello o a la competencia del firmante, proceder a su comprobación por la 
autoridad que lo ha expedido. 
 
Artículo 4 

La petición de comprobación podrá hacerse por medio de una formula 
plurilingüe, cuyo modelo figura como anejo al presente convenio. Esta fórmula se 
enviará, en doble ejemplar directamente a la autoridad que expidió el documento que 
debe comprobarse, acompañada de éste. 
 
Artículo 5 

La comprobación se realizará gratuitamente y la respuesta se devolverá con el 
documento lo más rápidamente posible, ya directamente, ya por vía diplomática. 
 
Artículo 6 

El presente Convenio será ratificado, aceptado o aprobado y los instrumentos 
de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en el Consejo Federal Suizo. 
 
Artículo 7 

El presente Convenio entrará en vigor el primer día del tercer mes siguiente al 
del depósito del segundo instrumento de ratificación, aceptación o aprobación. 
Respecto del Estado firmante que lo haya ratificado, aceptado o aprobado después de 
su entrada en vigor, el Convenio surtirá efecto el primer día del tercer mes siguiente al 
del depósito por este Estado del instrumento de ratificación, aceptación o aprobación. 
 
Artículo 8 

Todo Estado miembro de la Comisión Internacional del Estado Civil que no haya 
firmado el presente Convenio y todo Estado miembro de Consejo de Europa podrá 
adherirse al presente Convenio después de su entrada en vigor. El instrumento de 
adhesión se depositará en el Consejo Federal Suizo. 

El Convenio surtirá efecto, para el Estado que se adhiera, el primer día del 
tercer mes siguiente al del depósito del instrumento de adhesión. 
 
Artículo 9 

No se admite ninguna reserva al presente Convenio. 
 
Artículo 10 

Todo Estado, en el momento de la firma, de la ratificación, de la aceptación, de 
la aprobación, de la adhesión o en cualquier otro momento posterior podrá declarar 
que le presente Convenio se extenderá al conjunto de territorios cuyas relaciones 
asegura el plano internacional, a uno o varios de entre ellos. Esta declaración se 
notificará al Consejo Federal Suizo y la extensión surtirá efecto en el momento de la 
entrada en vigor del Convenio para dicho Estado, o posteriormente, el primer día del 
tercer mes siguiente al de la recepción de la notificación. 
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La declaración de extensión podrá ser retirada por notificación dirigida al 
Consejo Federal Suizo y el Convenio cesará de ser aplicable al territorio designado el 
primer día del tercer mes siguiente al de la recepción de dicha notificación. 
 
Artículo 11 

El presente Convenio permanecerá en vigor sin límite de duración. Todo Estado 
parte del presente Convenio tendrá, sin embargo, la facultad de denunciarlo en 
cualquier momento después de que expire el plazo de un año a contar desde la 
entrada en vigor del convenio para él. La denuncia se notificará al Consejo Federal 
Suizo y surtirá efecto el primer día del sexto mes siguiente al de la recepción de esta 
notificación. El Convenio quedará en vigor entre los otros Estados. 
 
Artículo 12 

El Consejo Federal Suizo notificará a los Estados miembros de la Comisión 
Internacional del Estado Civil y a cualquier otro Estado que se haya adherido al 
presente Convenio: 

1. El depósito de todo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión. 

2. Toda fecha de entrada en vigor del Convenio. 
3. Toda la declaración relativa a la extensión territorial del Convenio o su 

retirada, con la fecha en la cual surtirá efecto. 
4. denuncia del Convenio y la fecha en la que surtirá efecto. 
El Consejo Federal Suizo comunicará al Secretario general de la Comisión 

Internacional del Estado Civil cualquiera notificación hecha en aplicación del primer 
párrafo desde la entrada en vigor del presente Convenio, una copia certificada 
conforme se transmitirá por el Consejo Federal Suizo al Secretario General de las 
Naciones Unidas con el fin de su registro y publicación con arreglo al artículo 102 de las 
Naciones Unidas. 
 
En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados a este efecto, han firmado el presente 
Convenio hecho en Atenas, el 15 de septiembre de 1977 en un solo ejemplar, en lengua francesa, que se 
depositará en los archivos del Consejo Federal Suizo, y una copia certificada conforme del mismo se 
remitirá, por la vía diplomática, a cada uno de los Estados miembros de la Comisión Internacional del 
Estado Civil y a los Estados que se adhieran. 
Igualmente una copia certificada conforme se dirigirá al Secretario General de la Comisión Internacional 
del Estado Civil. 

 
- - - - 
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458. Convenio relativo a la expedición de certificados de nacionalidad hecho en 
Lisboa el 14 septiembre 1999 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 271 de 9 noviembre 2010 
- Link = www.boe.es/boe/dias/2010/11/09/pdfs/BOE-A-2010-17234.pdf 
- Observaciones: (1) Convenio elaborado por la CIEC (convenio CIEC n. 28). (2) Vid. art. 9.1 CC. 

___________________________ 
 

 

 
Los Estados signatarios del presente Convenio, miembros de la Comisión 

Internacional del Estado Civil, 
Deseosos de facilitar la prueba en el extranjero de la nacionalidad de sus nacionales, 
Considerando las disposiciones referentes a la expedición de certificados de 

nacionalidad previstas por el Convenio Europeo sobre Nacionalidad hecho en 
Estrasburgo el 6 de noviembre de 1997, 
 
Han convenido en las siguientes disposiciones: 
 
Artículo 1 

A efectos del presente Convenio, el término «nacionalidad» designará el 
vínculo jurídico entre una persona y un Estado y no indicará el origen étnico de la 
persona. 
 
Artículo 2 

Los Estados contratantes se comprometen a expedir certificados de 
nacionalidad destinados a servir de prueba de la nacionalidad de sus nacionales ante 
las autoridades de los demás Estados contratantes. 
 
Artículo 3 

1. El certificado será expedido a solicitud de la persona cuya nacionalidad 
certifique. Asimismo será expedido, previa solicitud motivada, a otra persona si 
justifica un interés jurídico legítimo. 

2. Será extendido por la autoridad competente designada por el derecho 
interno del Estado que lo expida. 

3. Si lo pide el solicitante la autoridad que haya extendido el certificado lo 
enviará directamente a la autoridad del Estado que haya solicitado su presentación. 

4. El certificado deberá expedirse en un plazo razonable. 
 
Artículo 4 

1. Los certificados extendidos de conformidad con el presente Convenio serán 
reconocidos en todos los Estados contratantes. 

2. Deberán ser aceptados en los plazos previstos por la ley o las prácticas 
administrativas del Estado en que se utilicen. 
  
Artículo 5 

1. Los certificados darán fe salvo prueba en contrario. 
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2. En caso de duda grave sobre la autenticidad del documento o sobre la 
nacionalidad del interesado, las autoridades del Estado en que se utilice el certificado 
podrán solicitar a la autoridad que lo haya expedido que les envíe un nuevo certificado 
o proceder a una comprobación de la nacionalidad. Los intercambios entre esas 
autoridades se producirán directamente. 
 
Artículo 6 

1. En el momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, 
cada Estado deberá designar las autoridades competentes para expedir el certificado 
previsto en el presente Convenio. 

2. Cualquier modificación posterior de esa designación será notificada al 
Consejo Federal Suizo. 
 
Artículo 7 

1. El certificado se extenderá de conformidad con el modelo que figura en el 
Anexo 1 del presente Convenio. Se redactará en la lengua de la autoridad que lo expida 
y en lengua francesa. 

2. Todas las inscripciones que deban consignarse en el certificado se escribirán 
en caracteres latinos de imprenta; podrán también escribirse en los caracteres de la 
lengua de la autoridad que lo expida. 

3. Las fechas se inscribirán en cifras arábigas indicando sucesivamente, con los 
símbolos Jo, Mo y An, el día, el mes y el año. El día y el mes se indicarán con dos cifras, 
y el año con cuatro cifras. Los nueve primeros días del mes y los nueve primeros meses 
del año se indicarán con cifras que vayan de 01 a 09. 

4. El nombre de cualquier lugar mencionado en el certificado irá seguido por el 
nombre del Estado en que esté situado ese lugar. 
 
Artículo 8 

En el reverso de cada certificado deberán figurar: 
a) una referencia al Convenio, al menos en la lengua o una de las lenguas 

oficiales de cada uno de los Estados que, en el momento de la firma del presente 
Convenio, sean miembros de la Comisión Internacional del Estado Civil, 

b) un resumen de los artículos 2, 3, 4, 5, 7 y 12 del Convenio al menos en la 
lengua de la autoridad que expida el certificado. 
 
Artículo 9 

Los epígrafes invariables que figuran en el anverso del certificado estarán 
provistos de códigos numéricos cuya lista figura en el Anexo 2 del presente Convenio. 
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Artículo 10 
1. Cada Estado contratante deberá depositar en poder de la Secretaría General 

de la Comisión Internacional del Estado Civil la traducción a su o sus lenguas oficiales 
de los términos incluidos en la lista que figura en el Anexo 2 del presente Convenio. 
Dicha traducción deberá ser aprobada por la Mesa de la Comisión Internacional del 
Estado Civil. 

2. Cualquier modificación introducida en dicha traducción deberá depositarse 
en poder de la Secretaría General de la Comisión Internacional del Estado Civil y ser 
aprobada por la Mesa de la Comisión Internacional del Estado Civil.  
 
Artículo 11 

1. La codificación de los epígrafes contenidos en el certificado y la lista de 
códigos recogidos en el Anexo 2 podrán modificarse mediante resolución votada por 
mayoría simple por los representantes de los Estados Miembros de la Comisión 
Internacional del Estado Civil y de los Estados contratantes no miembros. Cualquier 
modificación deberá tener en cuenta los códigos utilizados en los demás Convenios de 
la Comisión Internacional del Estado Civil. 

2. La resolución a que se refiere el primer apartado se depositará en poder del 
Consejo Federal Suizo. 
 
Artículo 12 

1. Si lo pide el solicitante, la autoridad que expida el certificado unirá la lista de 
los códigos que figuren en el certificado y su traducción en la lengua oficial o una de las 
lenguas oficiales del Estado en que será utilizado el certificado, o en las lenguas 
oficiales de los Estados contratantes. Esta misma autoridad podrá proceder también a 
la descodificación traduciendo el certificado en la lengua oficial o una de las lenguas 
oficiales del Estado en que será utilizado. 

2. Cualquier interesado podrá solicitar de la autoridad competente del Estado 
en que se utilice el certificado que traduzca los códigos en la lengua oficial o una de las 
lenguas oficiales de ese Estado o que proceda a la descodificación del certificado. 

3. En el momento de la firma, ratificación, aceptación o aprobación del 
presente Convenio o de la adhesión al mismo, cada Estado contratante designará las 
autoridades competentes para traducir los códigos o proceder a la descodificación de 
conformidad con las disposiciones del apartado 2. Cualquier modificación posterior de 
esas autoridades será notificada al Consejo Federal Suizo. 
 
Artículo 13 

1. Los certificados indicarán el nombre y calidad de quien los haya expedido. 
Irán fechados y provistos de la firma y sello requeridos. 

2. Los certificados estarán dispensados de traducción, legalización o cualquier 
formalidad equivalente. 
 
Artículo 14 

Las disposiciones del presente Convenio no impedirán la utilización de otros 
documentos habitualmente admitidos para probar la nacionalidad. 
 
Artículo 15 
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El presente Convenio se ratificará, aceptará o aprobará y los instrumentos de 
ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en poder del Consejo Federal 
Suizo. 

 
Artículo 16 

1. Cualquier Estado miembro de la Comisión Internacional del Estado Civil, de la 
Unión Europea o del Consejo de Europa podrá adherirse al presente Convenio. 

2. Después de su entrada en vigor, cualquier otro Estado podrá adherirse al 
Convenio. Esa adhesión sólo tendrá efecto en las relaciones entre el Estado adherido y 
los Estados contratantes que no hayan presentado objeciones al respecto en un plazo 
de seis meses después de la recepción de la notificación prevista en el apartado 1 del 
artículo 21. Asimismo, cualquier Estado podrá presentar tal objeción en el momento 
de la ratificación, aceptación o aprobación del Convenio con posterioridad a dicha 
adhesión. Esas objeciones serán notificadas al Consejo Federal Suizo. 

3. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Consejo Federal 
Suizo.  
 
Artículo 17 

1. El presente Convenio entrará en vigor el primer día del cuarto mes siguiente 
al del depósito del segundo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión por dos Estados Miembros de la Comisión Internacional del Estado Civil. 

2. Con respecto al Estado que lo ratifique, acepte, apruebe o se adhiera 
después de su entrada en vigor, el Convenio surtirá efecto el primer día del cuarto mes 
siguiente al del depósito por ese Estado del instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión. 

3. La resolución a que se refiere el artículo 11 surtirá efecto, en las relaciones 
entre los Estados contratantes, a partir del primer día del cuarto mes siguiente a su 
depósito. 
 
Artículo 18 

No se admitirá ninguna reserva al presente Convenio. 
 
Artículo 19 

1. Cualquier Estado, en el momento de la firma, ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión o en cualquier otro momento posterior, podrá declarar que el 
presente Convenio será extensivo al conjunto de los territorios de cuyas relaciones 
internacionales sea responsable en el plano internacional, o a uno o varios de ellos. 

2. Esta declaración será notificada al Consejo Federal Suizo y la extensión 
surtirá efecto en el momento de la entrada en vigor del Convenio para el mencionado 
Estado o, posteriormente, el primer día del cuarto mes siguiente al de la recepción de 
la notificación. 

3. Cualquier declaración de extensión podrá ser retirada mediante notificación 
dirigida al Consejo Federal Suizo y el Convenio dejará de ser aplicable al territorio 
designado el primer día del cuarto mes siguiente al de la recepción de la mencionada 
notificación. 
 
Artículo 20 
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1. El presente Convenio permanecerá en vigor indefinidamente. 
2. Cualquier Estado Parte en el presente Convenio tendrá no obstante la 

facultad de denunciarlo en cualquier momento una vez cumplido el plazo de un año a 
partir de la fecha de entrada en vigor del Convenio respecto de ese Estado. La 
denuncia será notificada al Consejo Federal Suizo y surtirá efecto el primer día del 
sexto mes siguiente al de la recepción de esa notificación. El Convenio seguirá vigente 
entre los demás Estados. 

 
Artículo 21 

1. El Consejo Federal Suizo notificará a los Estados Miembros de la Comisión 
Internacional del Estado Civil y a cualquier otro Estado que se haya adherido al 
presente Convenio: 

a) el depósito de todo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión; 

b) toda fecha de entrada en vigor del Convenio; 
c) toda declaración formulada en virtud de los artículos 6 y 12; 
d) toda resolución tomada en aplicación del artículo 11 con la fecha en que 

surtirá efecto; 
e) toda objeción hecha en aplicación del artículo 16; 
f) toda declaración referente a la extensión territorial del Convenio o su 

retirada, con la fecha en que surtirá efecto; 
g) toda denuncia del Convenio y la fecha en que surtirá efecto. 
2. El Consejo Federal Suizo comunicará al Secretario General de la Comisión 

Internacional del Estado Civil toda notificación hecha en aplicación del apartado 1.  
3. En el momento en que entre en vigor el presente Convenio, el Consejo 

Federal Suizo transmitirá una copia certificada conforme al Secretario General de las 
Naciones Unidas para su registro y publicación, de conformidad con el artículo 102 de 
la Carta de las Naciones Unidas. 
 
En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados al efecto, firman el presente Convenio. 
Hecho en Lisboa el 14 de septiembre en un único ejemplar, en francés, que se depositará en los archivos 
del Consejo Federal Suizo, y del que se entregará, por vía diplomática, copia certificada conforme a cada 
uno de los Estados Miembros de la Comisión Internacional del Estado Civil y a los Estados adheridos. 
Asimismo, se remitirá copia certificada conforme al Secretario General de la Comisión Internacional del 
Estado Civil. 

- - - - 
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459. Convenio relativo al reconocimiento de las resoluciones por las que se constata 
un cambio de sexo, hecho en Viena el 12 septiembre 2000 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 36 de 11 febrero 2011 
- Link = www.boe.es/boe/dias/2011/02/11/pdfs/BOE-A-2011-2609.pdf 
- Observaciones:  (1) Este Convenio de Viena de 12 septiembre 2000, núm. 29 de la CIEC, ha entrado en 
vigor para España el 1 marzo 2011. El convenio persigue favorecer en el territorio de los Estados partes, 
el reconocimiento de resoluciones por las que se constata el cambio de sexo de una persona, dictadas 
en el territorio de otro Estado contratante; 2º) La regla fundamental del convenio consiste en que “las 
resoluciones judiciales o administrativas definitivas por las que se constate el cambio de sexo de una 
persona, dictadas por las autoridades competentes en un Estado contratante, serán reconocidas en los 
demás Estados contratantes cuando, el día de la solicitud, el interesado sea nacional del Estado en el que 
se haya dictado la resolución o resida habitualmente en el mismo” (art. 1 convenio). 
(2) Declaraciones o reservas. ESPAÑA: 
 Para el caso de que el presente Convenio se aplique a Gibraltar, España desea formular la siguiente 
declaración: 
 1. Gibraltar es un territorio no autónomo de cuyas relaciones exteriores es responsable el Reino 
Unido y que está sometido a un proceso de descolonización de acuerdo con las decisiones y 
resoluciones pertinentes de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
 2. Las autoridades de Gibraltar tienen un carácter local y ejercen competencias exclusivamente 
internas que tienen su origen y fundamento en la distribución y atribución de competencias efectuadas 
por el Reino Unido, de conformidad con lo previsto en su legislación interna, en su condición de Estado 
soberano del que depende el citado territorio no autónomo. 
 3. En consecuencia, la eventual participación de las autoridades gibraltareñas en la aplicación del 
presente Convenio se entenderá realizada exclusivamente en el marco de las competencias internas de 
Gibraltar y no podrá considerarse que produce cambio alguno respecto de lo previsto en los dos 
párrafos precedentes. 
 4. El procedimiento previsto en el Régimen relativo a las autoridades de Gibraltar en el contexto de 
ciertos Tratados internacionales (2007) acordado por España y el Reino Unido el 19 de diciembre de 
2007, (junto al «Régimen acordado relativo a las autoridades de Gibraltar en el contexto de los 
Instrumentos de la UE y CE y Tratados conexos», de 19 de abril de 2000) se aplica al presente Convenio 
de la Comisión Internacional del Estado Civil nº 29 relativo al reconocimiento de las resoluciones 
constatando un cambio de sexo, hecho en Viena el 12 de septiembre de 2000. 
 

 

Los Estados signatarios del presente Convenio, miembros de la Comisión Internacional 
del Estado Civil, 

Deseosos de favorecer en el territorio de sus Estados el reconocimiento de 
resoluciones por las que se constata el cambio de sexo de una persona, dictadas en el 
territorio de otro Estado contratante, 
 
Han convenido a dichos efectos en las siguientes disposiciones: 
 
Artículo 1 
 Las resoluciones judiciales o administrativas definitivas por las que se constate 
el cambio de sexo de una persona, dictadas por las autoridades competentes en un 
Estado contratante, serán reconocidas en los demás Estados contratantes cuando, el 
día de la solicitud, el interesado sea nacional del Estado en el que se haya dictado la 
resolución o resida habitualmente en el mismo. 
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Artículo 2 
 El reconocimiento de las resoluciones a que se refiere el artículo 1 del presente 
Convenio podrá denegarse en los siguientes casos: 
 a) cuando la adaptación física no se haya realizado o constatado por la 
resolución en cuestión; 
 b) cuando el reconocimiento sea contrario al orden público del Estado 
contratante en el que se invoca la resolución; 
 c) cuando la resolución se haya obtenido mediante fraude. 
 
Artículo 3 
 El Estado que reconozca una resolución con arreglo al presente Convenio 
actualizará, sobre la base de la mencionada resolución y según las modalidades 
previstas por su legislación interna, el acta de nacimiento del interesado levantada en 
dicho Estado o trascrita a sus registros civiles. 
 
Artículo 4 
 El presente Convenio será ratificado, aceptado o aprobado, y los instrumentos 
de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán ante el Consejo Federal Suizo. 
 
Artículo 5 
 1. Todo Estado miembro de la Comisión Internacional del Estado Civil podrá 
adherirse al presente Convenio. Lo mismo ocurrirá con cualquier Estado miembro de la 
Unión Europea. 
 2. Los instrumentos de adhesión se depositarán ante el Consejo Federal Suizo. 
 
Artículo 6 
 1. El presente Convenio entrará en vigor el primer día del séptimo mes 
siguiente al del depósito del segundo instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión por Estados miembros de la Comisión Internacional del Estado 
Civil. 
 2. Para aquellos Estados que ratifiquen, acepten, aprueben o se adhieran 
después de su entrada en vigor, el Convenio surtirá efecto el primer día del séptimo 
mes siguiente al del depósito por dichos Estados de su instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión. 
 
Artículo 7 
 1. Después de la entrada en vigor del presente Convenio, cualquier Estado 
distinto de los Estados a que se refiere el artículo 5 podrá adherirse al mismo. La 
adhesión sólo surtirá efectos en las relaciones entre el Estado que se haya adherido y 
el Estado contratante que hubiera declarado que acepta dicha adhesión. Asimismo, 
todo Estado que se convierta en Parte en el Convenio deberá hacer esa declaración de 
aceptación con posterioridad a la adhesión. Los instrumentos de adhesión y las 
declaraciones se depositarán ante el Consejo Federal Suizo. 
 2. El Convenio entrará en vigor entre el Estado que se haya adherido y el Estado 
que haya declarado que acepta su adhesión el primer día del séptimo mes siguiente al 
del depósito de la declaración de aceptación. 
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Artículo 8 
 1. En el momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, 
todo Estado podrá reservarse el derecho a no aplicar las disposiciones del presente 
Convenio a las resoluciones administrativas por las que se constate el cambio de sexo. 
 2. No se admitirá ninguna otra reserva. 
 3. Todo Estado, en todo momento, podrá retirar la reserva que haya hecho. La 
retirada se notificará al Consejo Federal Suizo y surtirá efecto el primer día del séptimo 
mes siguiente al de la recepción de la mencionada notificación. 
 
Artículo 9 
 1. Todo Estado, en el momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión, o en todo momento posterior, podrá declarar que el presente Convenio se 
ampliará al conjunto de los territorios de cuyas relaciones internacionales se hace 
cargo en el ámbito internacional, o a alguno o varios de ellos. 
 2. Dicha declaración se notificará al Consejo Federal Suizo y la ampliación 
surtirá efecto en el momento de la entrada en vigor del Convenio para el Estado 
mencionado o, posteriormente, el primer día del séptimo mes siguiente al de la 
recepción de la notificación. 
 3. Toda declaración de ampliación podrá retirarse mediante notificación 
dirigida al Consejo Federal Suizo y el Convenio dejará de ser aplicable en el territorio 
indicado el primer día del séptimo mes siguiente al de la recepción de la mencionada 
notificación. 
 
Artículo 10 
 1. El presente Convenio tendrá una duración ilimitada. 
 2. No obstante, cualquier Estado en el Convenio podrá denunciarlo en todo 
momento, una vez transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha de entrada en 
vigor del Convenio respecto de ese Estado. La denuncia se notificará al Consejo Federal 
Suizo y surtirá efecto el primer día del séptimo mes siguiente al de la recepción de 
dicha notificación. El Convenio permanecerá en vigor entre los demás Estados. 
 
Artículo 11 
 1. El Consejo Federal Suizo notificará a los Estados miembros de la Comisión 
Internacional del Estado Civil y a cualquier otro Estado que se haya adherido al 
presente Convenio: 
 a) el depósito de todo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión; 
 b) el depósito de toda declaración a que se refiere el artículo 7; 
 c) toda fecha de entrada en vigor del Convenio; 
 d) toda declaración relativa a la reserva prevista en el artículo 8 o a su retirada; 
 e) toda declaración relativa a la ampliación territorial del Convenio o a su 
retirada, con la fecha en que surtirá efecto; 
 f) toda denuncia del Convenio y la fecha en que surtirá efecto. 
 2. El Consejo Federal Suizo comunicará al Secretario General de la Comisión 
Internacional del Estado Civil toda notificación hecha en aplicación del apartado 1. 
 3. En el momento de la entrada en vigor del presente Convenio, el Consejo 
Federal Suizo transmitirá una copia certificada conforme al Secretario General de las 
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Naciones Unidas a efectos de registro y publicación, conforme a lo establecido en el 
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 
 
En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados al efecto, firman el presente Convenio. 
Hecho en Viena, el 12 de septiembre de 2000, en un solo ejemplar en francés, que se depositará en los 
archivos del Consejo Federal Suizo y cuya copia certificada conforme será transmitida, por vía 
diplomática, a cada uno de los Estados miembros de la Comisión Internacional del Estado Civil y a los 
Estados que se hayan adherido. Asimismo, se remitirá una copia certificada conforme al Secretario 
General de la Comisión Internacional del Estado Civil. 
 

- - - - 
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B) Normas de producción interna. 
 
460. Ley 33/2006, de 30 de octubre, sobre igualdad del hombre y la mujer en el 
orden de sucesión de los títulos nobiliarios. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 260 de 31 octubre 2006 
- Link = www.boe.es/boe/dias/2006/10/31/pdfs/A37742-37743.pdf 
- Observaciones: Vid. Convenio relativo a la ley aplicable a los nombres y apellidos, hecho en Munich el 
5 septiembre 1980 (BOE núm.303 de 19 diciembre 1989) y referencias allí citadas. 
 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Actualmente la posesión de un título nobiliario no otorga ningún estatuto de 

privilegio, al tratarse de una distinción meramente honorífica cuyo contenido se agota 
en el derecho a usarlo y a protegerlo frente a terceros. 

En la concesión de dignidades nobiliarias de carácter perpetuo, a su naturaleza 
honorífica hay que añadir la finalidad de mantener vivo el recuerdo histórico al que se 
debe su otorgamiento, razón por la cual la sucesión en el título queda vinculada a las 
personas que pertenezcan al linaje del beneficiario de la merced. Este valor puramente 
simbólico es el que justifica que los títulos nobiliarios perpetuos subsistan en la actual 
sociedad democrática, regida por el principio de igualdad de todos los ciudadanos ante 
la ley. 

Sin embargo, las normas que regulan la sucesión en los títulos nobiliarios proceden 
de la época histórica en que la nobleza titulada se consolidó como un estamento social 
privilegiado, y contienen reglas como el principio de masculinidad o preferencia del 
varón sin duda ajustadas a los valores del antiguo régimen, pero incompatibles con la 
sociedad actual en la cual las mujeres participan plenamente en la vida política, 
económica, cultural y social. 

Esta plena igualdad del hombre y la mujer en todas las esferas jurídicas y sociales se 
reconoce en la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, adoptada en Nueva York el 18 de diciembre de 1979, y ratificada por 
España en 1984. 

El principio de plena igualdad entre hombres y mujeres debe proyectarse también 
sobre las funciones meramente representativas y simbólicas, cuando éstas son 
reconocidas y amparadas por las leyes. Los sucesivos poseedores de un título de 
nobleza perpetuo se limitan a mantener vivo el recuerdo de un momento de nuestro 
pasado histórico. Es justo que la presente Ley reconozca que las mujeres tienen el 
mismo derecho que los varones a realizar esta función de representar simbólicamente 
a aquél de sus antepasados que, por sus méritos excepcionales, mereció ser agraciado 
por el Rey. 
 
Artículo 1  

El hombre y la mujer tienen igual derecho a suceder en las Grandezas de 
España y títulos nobiliarios, sin que pueda preferirse a las personas por razón de su 
sexo en el orden regular de llamamientos. 
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Artículo 2  
Dejarán de surtir efectos jurídicos aquellas previsiones de la Real Carta de 

concesión del título que excluyan a la mujer de los llamamientos o que prefieran al 
varón en igualdad de línea y de grado o sólo de grado en ausencia de preferencia de 
línea o que contradigan de cualquier modo el igual derecho a suceder del hombre y de 
la mujer. 

En estos supuestos, los jueces y tribunales integrarán el orden sucesorio propio 
del título aplicando el orden regular de suceder en las mercedes nobiliarias, en el cual, 
conforme a lo prevenido por el artículo anterior, no se prefiere a las personas por 
razón de su sexo. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA  

En la aplicación de la presente Ley a los títulos nobiliarios concedidos antes de 
su vigencia se observarán las siguientes normas: 

1. Las transmisiones del título ya acaecidas no se reputarán inválidas por el 
hecho de haberse realizado al amparo de la legislación anterior. 

2. Si se pretendiera la rehabilitación de un título nobiliario vacante, se 
reputarán válidas las transmisiones realizadas conforme a la legislación anterior hasta 
su último poseedor legal, con respecto del cual y observando las previsiones de esta 
Ley, habrá de acreditarse la relación de parentesco por quien solicite la rehabilitación. 

3. No obstante lo previsto por el apartado 1 de esta disposición transitoria, la 
presente Ley se aplicará a todos los expedientes relativos a Grandezas de España y 
títulos nobiliarios que el día 27 de julio de 2005 estuvieran pendientes de resolución 
administrativa o jurisdiccional, tanto en la instancia como en vía de recurso, así como a 
los expedientes que se hubieran promovido a partir de aquella fecha, en la cual se 
presentó la originaria proposición de ley en el Congreso de los Diputados. La autoridad 
administrativa o jurisdiccional ante quien penda el expediente o el proceso concederá 
de oficio trámite a las partes personadas a fin de que aleguen lo que a su derecho 
convenga de conformidad con la nueva Ley en el plazo común de cinco días. 

4. Quedan exceptuados de lo previsto en el apartado anterior aquellos 
expedientes en los que hubiera recaído sentencia firme en el momento de la entrada 
en vigor de la presente Ley. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA  

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se 
opongan a lo establecido en la presente Ley. 
 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA  

Se habilita al Gobierno para desarrollar, a propuesta del Ministro de Justicia, lo 
previsto en la presente Ley. 
 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA  

Esta Ley entrará en vigor a los veinte días de su completa publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

- - - - 
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461. Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la 
mención relativa al sexo de las personas. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 65 de 16 marzo 2007 
- Link = www.boe.es/boe/dias/2007/03/16/pdfs/A11251-11253.pdf 
 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La presente Ley tiene por objeto regular los requisitos necesarios para acceder al 
cambio de la inscripción relativa al sexo de una persona en el Registro Civil, cuando 
dicha inscripción no se corresponde con su verdadera identidad de género. Contempla 
también el cambio del nombre propio para que no resulte discordante con el sexo 
reclamado. 

La transexualidad, considerada como un cambio de la identidad de género, ha sido 
ampliamente estudiada ya por la medicina y por la psicología. Se trata de una realidad 
social que requiere una respuesta del legislador, para que la inicial asignación registral 
del sexo y del nombre propio puedan ser modificadas, con la finalidad de garantizar el 
libre desarrollo de la personalidad y la dignidad de las personas cuya identidad de 
género no se corresponde con el sexo con el que inicialmente fueron inscritas. 

De acuerdo con la regulación que se establece en esta Ley, la rectificación registral 
del sexo y el cambio del nombre se dirigen a constatar como un hecho cierto el cambio 
ya producido de la identidad de género, de manera que queden garantizadas la 
seguridad jurídica y las exigencias del interés general. Para ello, dicho cambio de 
identidad habrá de acreditarse debidamente, y la rectificación registral se llevará a 
cabo de acuerdo con la regulación de los expedientes gubernativos del Registro Civil. 

Mediante esta Ley España se suma a aquellos países de nuestro entorno que 
cuentan con una legislación específica que da cobertura y seguridad jurídica a la 
necesidad de la persona transexual, adecuadamente diagnosticada, de ver corregida la 
inicial asignación registral de su sexo, asignación contradictoria con su identidad de 
género, así como a ostentar un nombre que no resulte discordante con su identidad. 

Por último, se reforma mediante esta Ley el artículo 54 de la Ley del Registro Civil 
de 8 de junio de 1957. Para garantizar el derecho de las personas a la libre elección del 
nombre propio, se deroga la prohibición de inscribir como nombre propio los 
diminutivos o variantes familiares y coloquiales que no hayan alcanzado sustantividad. 
 
Artículo 1. Legitimación  

1. Toda persona de nacionalidad española, mayor de edad y con capacidad 
suficiente para ello, podrá solicitar la rectificación de la mención registral del sexo. La 
rectificación del sexo conllevará el cambio del nombre propio de la persona, a efectos 
de que no resulte discordante con su sexo registral. 

2. Asimismo, la persona interesada podrá incluir en la solicitud la petición del 
traslado total del folio registral. 
 
Artículo 2. Procedimiento  

1. La rectificación de la mención registral del sexo se tramitará y acordará con 
sujeción a las disposiciones de esta Ley, de acuerdo con las normas establecidas en la 
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Ley del Registro Civil, de 8 de junio de 1957, para los expedientes gubernativos. 
En la solicitud de rectificación registral se deberá incluir la elección de un nuevo 

nombre propio, salvo cuando la persona quiera conservar el que ostente y éste no sea 
contrario a los requisitos establecidos en la Ley del Registro Civil. 

2. No son de aplicación en el expediente para la rectificación de la mención 
registral del sexo: 

a) La regla primera del artículo 97 de la Ley del Registro Civil. 
b) El párrafo segundo del artículo 218 del Reglamento del Registro Civil. 
c) Los párrafos tercero y cuarto del artículo 349 del Reglamento del Registro 

Civil. 
 
Artículo 3. Autoridad competente  

La competencia para conocer de las solicitudes de rectificación registral de la 
mención del sexo corresponderá al Encargado del Registro Civil del domicilio del 
solicitante. 
 
Artículo 4. Requisitos para acordar la rectificación  

1. La rectificación registral de la mención del sexo se acordará una vez que la 
persona solicitante acredite: 

a) Que le ha sido diagnosticada disforia de género. La acreditación del 
cumplimiento de este requisito se realizará mediante informe de médico o psicólogo 
clínico, colegiados en España o cuyos títulos hayan sido reconocidos u homologados en 
España, y que deberá hacer referencia: 

1. A la existencia de disonancia entre el sexo morfológico o género fisiológico 
inicialmente inscrito y la identidad de género sentida por el solicitante o sexo 
psicosocial, así como la estabilidad y persistencia de esta disonancia. 

2. A la ausencia de trastornos de personalidad que pudieran influir, de forma 
determinante, en la existencia de la disonancia reseñada en el punto anterior. 

b) Que ha sido tratada médicamente durante al menos dos años para 
acomodar sus características físicas a las correspondientes al sexo reclamado. La 
acreditación del cumplimiento de este requisito se efectuará mediante informe del 
médico colegiado bajo cuya dirección se haya realizado el tratamiento o, en su 
defecto, mediante informe de un médico forense especializado. 

2. No será necesario para la concesión de la rectificación registral de la mención 
del sexo de una persona que el tratamiento médico haya incluido cirugía de 
reasignación sexual. Los tratamientos médicos a los que se refiere la letra b) del 
apartado anterior no serán un requisito necesario para la concesión de la rectificación 
registral cuando concurran razones de salud o edad que imposibiliten su seguimiento y 
se aporte certificación médica de tal circunstancia. 
 
Artículo 5. Efectos  

1. La resolución que acuerde la rectificación de la mención registral del sexo 
tendrá efectos constitutivos a partir de su inscripción en el Registro Civil. 

2. La rectificación registral permitirá a la persona ejercer todos los derechos 
inherentes a su nueva condición. 

3. El cambio de sexo y nombre acordado no alterará la titularidad de los 
derechos y obligaciones jurídicas que pudieran corresponder a la persona con 
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anterioridad a la inscripción del cambio registral. 
 
Artículo 6. Notificación del cambio registral de sexo  

1. El Encargado del Registro Civil notificará de oficio el cambio de sexo y de 
nombre producido a las autoridades y organismos que reglamentariamente se 
determine. 

2. El cambio de sexo y nombre obligará a quien lo hubiere obtenido a solicitar la 
emisión de un nuevo documento nacional de identidad ajustado a la inscripción 
registral rectificada. En todo caso se conservará el mismo número del documento 
nacional de identidad. 

3. La nueva expedición de documentos con fecha anterior a la rectificación 
registral se realizará a petición del interesado, su representante legal o persona 
autorizada por aquel, debiendo garantizarse en todo caso por las autoridades, 
organismos e instituciones que los expidieron en su momento la adecuada 
identificación de la persona a cuyo favor se expidan los referidos documentos, 
mediante la oportuna impresión en el duplicado del documento del mismo número de 
documento nacional de identidad o la misma clave registral que figurare en el original. 
 
Artículo 7. Publicidad 

No se dará publicidad sin autorización especial de la rectificación registral de la 
mención relativa al sexo de la persona. 

(.....) 
 

- - - - 
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462. Real Decreto 865/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
reconocimiento del estatuto de apátrida. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 174 de 21 julio 2001 
- Link = www.boe.es/boe/dias/2001/07/21/pdfs/A26603-26606.pdf 
- Observaciones: Vid. Convención sobre el estatuto de los apátridas, hecha en Nueva York el 28 
septiembre 1954. y referencias allí citadas. 
 

 

El artículo 13.4 de la Constitución señala que la ley establecerá los términos en los 
que los ciudadanos de otros países y los apátridas podrán gozar del derecho de asilo. 

El mandato constitucional se cumplió con la promulgación de la Ley reguladora del 
derecho de asilo y de la condición de refugiado, Ley 5/1984, de 26 de marzo, 
actualmente modificada por la Ley 9/1994, de 19 de mayo, aun cuando España, con 
anterioridad a la promulgación de la Constitución, ya se había adherido mediante 
Instrumento de 22 de julio de 1978 ("Boletín Oficial del Estado de 21 de octubre de 
1978), a la Convención de Ginebra de 28 de julio de 1951 y al Protocolo de Nueva York 
de 31 de enero de 1967, sobre el Estatuto de los Refugiados. En dicha Ley se regula el 
derecho de asilo que se concede a quien se reconoce la condición de refugiado, la cual 
puede hacerse valer no sólo por nacionales de otros países, sino también por apátridas, 
como se recoge en el artículo 1 de la Convención de Ginebra, en concordancia con lo 
establecido en el 13.4 de la Constitución. 

Sin embargo, estos últimos, los apátridas, no siempre reúnen los requisitos para ser 
reconocidos como refugiados y, por tanto, no pueden gozar del derecho de asilo. Si bien, 
ello no supone la privación del ejercicio de los derechos y libertades fundamentales, 
pues se trata de personas a las que la Comunidad Internacional ha prestado su atención 
por entender que es deseable regularizar y mejorar su condición. Esa fue la 
consideración que llevó a la adopción de la Convención sobre el Estatuto de los 
Apátridas, hecha en Nueva York el 28 de septiembre de 1954, a la que España se ha 
adherido por Instrumento de 24 de abril de 1997 ("Boletín Oficial del Estado" de 4 de 
julio de 1997). La Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, reformada por la Ley Orgánica 8/2000, 
de 22 de diciembre, dispone, en su artículo 34, el reconocimiento de la condición de 
apátrida por el Ministro del Interior al extranjero que careciendo de nacionalidad reúna 
los requisitos previstos en la Convención sobre Estatuto de Apátridas de 1954 y la 
expedición de la documentación prevista en el artículo 27 de la citada Convención. La 
ejecución de esa previsión normativa, así como la adhesión de España a la citada 
Convención, exige el establecimiento de un procedimiento para la determinación del 
citado Estatuto que prevea las peculiaridades derivadas de la singularidad de la apatridia 
y las dificultades indagatorias y documentales en la instrucción del expediente, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el citado Tratado internacional, tal y como señala el artículo 
1.2 de la Ley 4/2000. 

En su virtud, previo informe favorable de la Comisión Interministerial de Extranjería. a 
propuesta del Vicepresidente Primero del Gobierno y Ministro del Interior y de los 
Ministros de Asuntos Exteriores, de Justicia y de Trabajo y Asuntos Sociales, con la 
aprobación del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de julio de 
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2001. 
 
 DISPONGO: 
 
Artículo único. Aprobación 

Se aprueba el Reglamento de reconocimiento del estatuto de apátrida, cuyo 
texto se inserta a continuación. 
 

(....) 
 

REGLAMENTO DE RECONOCIMIENTO 
DEL ESTATUTO DE APÁTRIDA 

 
CAPITULO PRELIMINAR 

RECONOCIMIENTO DEL ESTATUTO DE APÁTRIDA 
 

Artículo 1 
1. Se reconocerá el estatuto de apátrida conforme a lo dispuesto en la 

Convención sobre el Estatuto de los Apátridas, hecha en Nueva York el 28 de septiembre 
de 1954, a toda persona que no sea considerada como nacional suyo por ningún Estado, 
conforme a su legislación, y manifieste carecer de nacionalidad. Para hacer efectivo 
dicho reconocimiento, deberá cumplir los requisitos y procedimiento previstos en el 
presente Reglamento. 

2. En ningún caso se concederá dicho estatuto a quienes se encuentren 
comprendidos en alguno de los supuestos previstos en el artículo 1.2 de la citada 
Convención. 
 
 CAPÍTULO I 
 SOLICITUD Y SUS EFECTOS 
 
Artículo 2. Iniciación del procedimiento  

1. El procedimiento se iniciará de oficio o a instancia del interesado. En todo caso 
será necesario que el interesado manifieste carecer de nacionalidad. 

2. Se iniciará de oficio cuando la Oficina de Asilo y Refugio tenga conocimiento de 
hechos, datos o información que indiquen la posible concurrencia de las circunstancias 
determinantes de la apatridia. En este caso la Oficina de Asilo y Refugio informará 
debidamente al solicitante para que éste tenga la oportunidad de presentar sus 
alegaciones. 

3. Cuando se inicie a solicitud del interesado, ésta se dirigirá a la Oficina de Asilo y 
Refugio y se presentará, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, 
ante cualquiera de las siguientes dependencias: 

 a) Oficinas de Extranjeros 
 b) Comisarías de Policía. 
 c) Oficina de Asilo y Refugio. 
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Artículo 3. Requisitos de la solicitud  
1. La solicitud deberá contener los requisitos especificados en el artículo 70 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, se le acompañarán los 
documentos de identidad y de viaje que se posean o se justificará la carencia de los 
mismos. 

2. En la solicitud se deberá hacer una exposición clara y detallada de los hechos, 
datos y alegaciones que se estimen pertinentes en apoyo de la misma, y en particular la 
mención del lugar de nacimiento, de la relación de parentesco con otras personas que 
en su caso tengan atribuida nacionalidad de algún Estado, y del lugar de residencia 
habitual en otro Estado y tiempo que se haya mantenido. 

3. El domicilio que conste en la solicitud será considerado domicilio habitual a 
efectos de la práctica de las notificaciones. El interesado deberá comunicar, con la mayor 
brevedad posible, a la Oficina de Asilo y Refugio, los cambios de domicilio durante la 
tramitación de su solicitud. 
 
Artículo 4. Tiempo de presentación de la solicitud  

1. La solicitud habrá de presentarse en el plazo de un mes desde la entrada en el 
territorio nacional, salvo en los supuestos en que el extranjero disfrute de un período de 
estancia legal superior al citado, en cuyo caso podrá presentarse antes de la expiración 
del mismo. Cuando las causas que justifiquen la solicitud se deban a circunstancias 
sobrevenidas, se computará el plazo de un mes a partir del momento en que hayan 
acontecido dichas circunstancias. 

2.  Cuando el interesado haya permanecido en situación de ilegalidad durante 
más de un mes, o haya presentado su petición de reconocimiento del estatuto de 
apátrida teniendo incoada una orden de expulsión, la solicitud se presumirá 
manifiestamente infundada. Este hecho se tendrá en cuenta a la hora de redactar la 
propuesta de resolución. 
 
Artículo 5. Autorización de permanencia provisional  

Durante la tramitación del procedimiento se podrá autorizar la permanencia 
provisional del solicitante que se halle en territorio nacional y que no se encuentre 
incurso en un procedimiento de expulsión o devolución, para lo que se expedirá la 
correspondiente documentación. 
 
Artículo 6. Menores  

1. Cuando se trate de solicitantes menores de edad en situación de desamparo 
según la legislación civil, éstos serán encomendados a los servicios de protección de 
menores de la Comunidad Autónoma correspondiente, poniéndolo asimismo en 
conocimiento del Ministerio Fiscal. 

2. La entidad pública que ejerza su tutela los representará en el procedimiento de 
apatridia. 

3. En todo caso, sin perjuicio de la aplicación de las normas especiales de 
protección de menores, se entenderá autorizada su permanencia en territorio nacional 
durante la tramitación del procedimiento. 
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 CAPÍTULO II 
 TRAMITACIÓN DE LA SOLICITUD 
 
Artículo 7. Instrucción  

1. La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por la Oficina de Asilo y 
Refugio, sin que durante la tramitación del mismo se interrumpa el pleno disfrute de los 
derechos y autorizaciones que con arreglo a la legislación general de extranjería tenga 
reconocido el interesado. 

2. El interesado deberá colaborar plenamente durante la instrucción para la 
acreditación, comprobación y verificación de todos aquellos extremos relevantes para la 
determinación de la situación de apatridia. 

3. Aquellos solicitantes que lo necesiten podrán ser asistidos por un intérprete 
durante la tramitación del procedimiento, que será de forma gratuita en los casos en 
que carezcan de medios económicos. 

4. Durante la Instrucción del procedimiento se podrá requerir la presencia del 
interesado para la realización de una entrevista. 

5. Las Administraciones públicas competentes informarán a la Oficina de Asilo y 
Refugio sobre cualquier procedimiento o hecho que afecte a solicitantes del estatuto de 
apátrida. 
 
Artículo 8. Pruebas, alegaciones e informes  

1. Durante la tramitación del procedimiento, el interesado podrá presentar 
cuantas pruebas e información complementaria estime pertinentes, así como formular 
las alegaciones que tenga por conveniente en apoyo de su petición. 

2. Al procedimiento se incorporarán, en su caso, los informes de las Asociaciones 
legalmente reconocidas que, entre sus objetivos, cuenten con el asesoramiento y ayuda 
al apátrida. 

3. En su actividad instructora, la Oficina de Asilo y Refugio podrá recabar, tanto 
de los órganos de la Administración del Estado como de cualesquiera otras entidades 
nacionales o internacionales, cuantos informes estime necesarios. 
 
Artículo 9. Trámite de audiencia  

1. Instruido el procedimiento se pondrá de manifiesto al interesado para que, en 
el plazo de quince días, pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que 
estime pertinentes. 

2.  Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando ni figuren en el 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras 
alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado. 
 
Artículo 10.  Propuesta de resolución  

Concluida la instrucción por la Oficina de Asilo y Refugio, ésta elevará la 
correspondiente propuesta de resolución debidamente motivada e individualizada al 
Ministro del Interior, a través de la Dirección General de Extranjería e Inmigración. 
 
Artículo 11. Resolución  

1. El Ministro del Interior resolverá en un plazo no superior a tres meses. 



 2224 

Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa sobre la petición de 
reconocimiento del estatuto de apátrida formulada. ésta podrá entenderse desestimada 
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Deberes de los Extranjeros en España y su 
Integración Social, modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre. 

2. La resolución se notificará dentro del plazo fijado en el apartado anterior, al 
interesado en los términos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

3. La resolución favorable supondrá el reconocimiento de la condición de 
apátrida en los términos previstos en la Convención sobre el Estatuto de Apátridas de 
1954. 

4.  La denegación de la solicitud determinará la aplicación del régimen general de 
extranjería. 
 
 CAPÍTULO III 
 SITUACIÓN DE LOS APÁTRIDAS RECONOCIDOS 
 
Artículo 12.  Obligación general  

Todo apátrida tendrá el deber de acatar la Constitución española y el 
ordenamiento jurídico español. 
 
Artículo 13.  Residencia y trabajo 

1. Los apátridas reconocidos tendrán derecho a residir en España y a desarrollar 
actividades laborales, profesionales y mercantiles de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa de extranjería.  

2.  La autoridad competente expedirá, en su caso, la tarjeta acreditativa del 
reconocimiento de apátrida, que habilitará para residir en España y para desarrollar 
actividades laborales, profesionales y mercantiles, así como el documento de viaje 
previsto en el artículo 28 de la Convención sobre el Estatuto de los Apátridas de 28 de 
septiembre de 1954. La validez del documento de viaje será de dos años. 

3.  La Oficina de Asilo y Refugio adoptará las medidas necesarias para vigilar y 
controlar que, en los términos previstos en el artículo 25 de la Convención sobre el 
Estatuto de los Apátridas, se expida por el órgano competente a los apátridas aquellos 
documentos o certificaciones que normalmente serian expedidos a los extranjeros por 
sus autoridades nacionales o por conducto de éstas. 
 
Artículo 14. Reagrupación familiar  

El apátrida reconocido tendrá derecho a reagrupar a los familiares a los que se 
refiere el artículo 17.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y 
Libertades de los Extranjeros en España y su Integración Social, modificada por la Ley 
Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, conforme a los requisitos previstos en su 
Reglamento de ejecución. 
 
Artículo 15. Revocación  

1. La Oficina de Asilo y Refugio iniciará los trámites para revocar la resolución por 
la que se concede el estatuto de apátrida cuando éste se haya obtenido mediante datos, 
documentos o declaraciones cuya falta de veracidad se ponga de manifiesto por otros a 
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los que se tenga acceso posteriormente y que resulten esenciales y determinantes para 
la resolución final. 

2. También se acordará la revocación cuando con posterioridad al 
reconocimiento se tengan razones fundadas para considerar que los beneficiarios se 
encuentran comprendidos en alguna de las causas recogidas en los párrafos i), ii) e iii) 
del artículo 1.2 de la Convención sobre el Estatuto de los Apátridas de 28 de septiembre 
de 1954. 

3. Una vez instruido el procedimiento de revocación, el Consejo de Ministros 
decidirá, previa propuesta motivada del Ministro del Interior. 
 
Artículo 16. Cese del estatuto  

1. El estatuto de apátrida cesará de forma automática cuando se produzca 
alguno de los siguientes hechos: 

a) Que el apátrida haya obtenido la nacionalidad española. 
b) Que el apátrida haya sido considerado nacional por otro Estado o el Estado 

donde haya fijado su residencia le reconozca derechos y obligaciones análogos a la 
posesión de la nacionalidad de dicho Estado. 

c) Que sea reconocida su estancia y permanencia en el territorio de otro Estado 
que le haya documentado como apátrida. 

2. Constatada la concurrencia de cualquiera de estas causas, el Ministro del 
Interior declarará cesados los beneficios de la Convención sobre el Estatuto de los 
Apátridas, a propuesta de la Oficina de Asilo y Refugio. 

 
Artículo 17. Registro Central de Extranjeros  

1. La solicitud, concesión o denegación del estatuto de apátrida se inscribirá en el 
Registro Central de Extranjeros. 

2. La solicitud se inscribirá en el momento en el que se provea al solicitante de la 
documentación prevista en este Real Decreto. 

 
Artículo 18. Expulsión  

1. Los apátridas podrán ser expulsados del territorio español en los términos 
previstos en el artículo 31 de la Convención sobre el Estatuto de los Apátridas y con 
arreglo al procedimiento establecido en la legislación de extranjería. 

2. En todo caso, se concederá al expulsado el plazo máximo que establece la 
legislación de extranjería, en los casos de expulsión, para buscar su admisión legal en 
otro país. 

- - - - 
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463. Relación de instrucciones de la DGRN sobre estado civil de la persona física. 
 
(a) Instrucción de 7 de febrero de 2007, de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, sobre requisitos registrales en la expedición de la certificación literal de 
nacimiento para la obtención del Documento Nacional de Identidad 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 42 de 17 febrero 2007 
- Link = www.boe.es/boe/dias/2007/02/17/pdfs/A07002-07005.pdf 
 

 
 

(b) Instrucción DGRN 23 mayo 2007, sobre apellidos de los extranjeros 
nacionalizados españoles y su consignación en el Registro Civil español. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 159 de 4 julio 2007 
- Link = www.boe.es/boe/dias/2007/07/04/pdfs/A28872-28875.pdf 
 

 
 

(c) Instrucción de 20 de marzo de 2006, de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, sobre prevención del fraude documental en materia de estado civil 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 97 de 24 abril 2006 
- Link = www.boe.es/boe/dias/2006/04/24/pdfs/A15645-15650.pdf 
 

 
 

(d) Instrucción de 24 de febrero de 2010, de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, sobre reconocimiento de los apellidos inscritos en los Registros Civiles 
de otros países miembros de la Unión Europea 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 60 de 10 marzo 2010 
- Link = www.boe.es/boe/dias/2010/03/10/pdfs/BOE-A-2010-3995.pdf 
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VIII. DERECHO MATRIMONIAL INTERNACIONAL. 

 
464. Convención relativa al consentimiento para el matrimonio, edad mínima para 
contraer matrimonio y registro de los mismos, hecha en Nueva York el 10 diciembre 
1962.  
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 128/1969, de 29 de mayo de 1969 
- Link = http://www.boe.es/boe/dias/1969/05/29/pdfs/A08326-08326.pdf  
- Observaciones: Vid. art. 9.1. CC. 

___________________________ 
 

 

 

Los Estados contratantes, 
 Deseando, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, promover el respeto 
y la observancia universales de los derechos humanos y las libertades fundamentales de 
todos, sin distinción de raza, sexo, idioma o religión, 
 Recordando que el artículo 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos dice 
que: 
 «1) Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin 
restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una 
familia; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el 
matrimonio y en caso de disolución del matrimonio. 
 2) Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá 
contraerse el matrimonio.» 
 Recordando asimismo que la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su 
resolución 843 (IX), de 17 de diciembre de 1954, declaró que ciertas costumbres, 
antiguas leyes y prácticas referentes al matrimonio y a la familia son incompatibles con 
los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas y en la declaración Universal 
de Derechos Humanos, 
 Reafirmando que todos los Estados, incluso los que hubieren contraído o pudieren 
contraer la obligación de administrar territorios no autónomos o en fideicomiso hasta el 
momento en que éstos alcancen la independencia, deben adoptar todas las 
disposiciones adecuadas con objeto de abolir dichas costumbres, antiguas leyes y 
prácticas, entre otras cosas, asegurando la libertad completa en la elección del cónyuge, 
aboliendo totalmente el matrimonio de los niños y la práctica de los esponsales de las 
jóvenes antes de la edad núbil, estableciendo con tal fin las penas que fueren del caso y 
creando un registro civil o de otra clase para la inscripción de todos los matrimonios, 
 Convienen por la presente en las disposiciones siguientes: 
 
Artículo 1. 
 1. No podrá contraerse legalmente matrimonio sin el pleno y libre consentimiento de 
ambos contrayentes, expresado por éstos en persona, después de la debida publicidad, 
ante la autoridad competente para formalizar el matrimonio y testigos; de acuerdo con 
la ley. 
 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo I supra, no será necesario que una de las 
partes esté presente cuando la autoridad competente esté convencida de que las 
circunstancias son excepcionales y de que tal parte, ante una autoridad competente y 
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del modo prescrito por la ley, ha expresado su consentimiento, sin haberlo retirado 
posteriormente. 
 
Artículo 2. 
 Los Estados parte en la presente Convención adoptarán las medidas legislativas 
necesarias para determinar la edad mínima para contraer matrimonio. No podrán 
contraer legalmente matrimonio las personas que no hayan cumplido esa edad, salvo 
que la autoridad competente, por causas justificadas y en interés de los contrayentes, 
dispense el requisito de la edad. 
 
Artículo 3. 
 Todo matrimonio deberá ser inscrito por la autoridad competente en un registro 
oficial destinado al efecto 
 
Artículo 4. 
 1. La presente Convención quedará abierta, hasta el 31 de diciembre de 1963, a la 
firma de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros de cualquiera 
de los organismos especializados, y de todo otro Estado que haya sido invitado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas a participar en la Convención 
 2. La presente Convención estará sujeta a ratificación y los instrumentos de 
ratificación serán depositados en poder del Secretario general de las Naciones Unidas. 
 
Artículo 5. 
 1. Todos los Estados a que se refiere el párrafo I del artículo 4 podrán adherirse a la 
presente Convención. 
 2. La adhesión se efectuará depositando un instrumento de adhesión en poder del 
Secretario general de las Naciones Unidas. 
 
Artículo 6. 
 1. La presente Convención entrará en vigor noventa días después de la fecha en que 
se haya depositado el octavo instrumento de ratifieación o de adhesión. 
 2. Por cada uno de los Estados que ratifiquen la Convención o se adhieran a ella 
después de depositado el octavo instrumento de ratificación o de adhesión, la 
Convención entrará en vigor noventa días después de la fecha en que ese Estado haya 
depositado el respectivo instrumento de ratificación o de adhesión. 
 
Artículo 7. 
 1. Todo Estado contratante podrá denunciar la presente Convención mediante 
notificación por escrito dirigida al Secretario general de las Naciones Unidas. La denuncia 
surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario general haya recibido la 
notificación. 
 2. La presente Convención dejará de estar en vigor a partir de la fecha en que surta 
efecto la denuncia que reduzca a menos de ocho el número de los Estados parte. 
 
Artículo 8. 
 Toda cuestión que surja entre dos o más Estados contratantes sobre la interpretación 
o la aplicación de la presente Convención, que no sea resuelta por medio de 
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negociaciones, será sometida a la Corte Internacional de Justicia para que la resuelva, a 
petición de todas las partes en conflicto, salvo que las partes interesadas convengan en 
otro modo de solucionarla. 
 
Artículo 9. 
 El Secretario general de las Naciones Unidas notificará a todos los Estados miembros 
de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se refiere el párrafo I del 
artículo 4 de la presente Convención: 
 a) Las firmas y los instrumentos de ratificación recibidos en virtud del artículo 4. 
 b) Los instrumentos de adhesión recibidos en virtud del artículo 5. 
 c) La fecha en que entre en vigor la Convención, en virtud del artículo 6. 
 d) Las notificaciones de denuncia recibidas en virtud del párrafo I del artículo 7. 
 e) La extinción resultante de lo previsto en el párrafo 2 del artículo 7. 
 
Artículo 10. 
 1. La presente Convención, cuyos textos chino, español, francés, inglés y ruso hacen 
fe por igual, quedará depositada en los archivos de las Naciones Unidas. 
 2. El Secretario general de las Naciones Unidas enviará copia certificada de la Conven-
ción a todos los Estados miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a 
que se refiere el párrafo I del artículo 4. 
 - - - - 
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465. Convenio tendente a facilitar la celebración de los matrimonios en el extranjero, 
hecho en París el 10 septiembre 1964  
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm.16 de 19 enero 1977. 
- Link = https://www.boe.es/boe/dias/1977/01/19/pdfs/A01254-01255.pdf  
- Observaciones: Vid. art. 9.1 CC. 
 

 

 La República Federal de Alemania, la República de Austria, el Reino de Bélgica, la 
República Francesa, el Reino de Grecia, la República Italiana, el Gran Ducado de 
Luxemburgo, el Reino de los Países Bajos, la Confederación Suiza, la República Turca, 
miembros de la Comisión Internacional del Estado Civil, deseosos de facilitar la ce-
lebración de los matrimonios de sus súbditos en el territorio de los demás Estados 
contratantes, en especial en lo que concierne a la remoción de impedimentos 
matrimoniales y a las publicaciones previas al matrimonio, han convenido en las 
disposiciones siguientes: 
 
 TITULO I 
 
Artículo 1. 
 Cuando el matrimonio de un súbdito de uno de los Estados contratantes fuere 
celebrado en el territorio de otro de tales Estados y el súbdito residiere en él habitual-
mente, las autoridades competentes del país de celebración podrán, en los casos y bajo 
las condiciones previstas por la Ley personal del futuro cónyuge, conceder a éste 
dispensa de los impedimentos matrimoniales establecidos por tal Ley. 
 
Artículo 2. 
 Las autoridades del país de celebración competentes para conceder las dispensas 
contempladas en el artículo precedente serán las que en virtud de la legislación interna 
de dicho país tuvieren competencia para conceder las mismas dispensas a los súbditos 
de dicho país. 
 El país cuya legislación no previere tales dispensas para sus propios súbditos podrá 
atribuir a una de sus autoridades competentes para concederlas, de conformidad con el 
artículo primero, a los súbditos de los demás países contratantes. 
 
Artículo 3. 
 El presente Convenio no atenta a la potestad que a las autoridades del Estado del cual 
fuere súbdito el futuro cónyuge les correspondiere, de concederle dispensas de 
conformidad con las leyes de este Estado. 
 
 TITULO II 
 
Artículo 4. 
 Las publicaciones previas a los matrimonios celebrados en la forma local en el te-
rritorio de uno de los Estados contratantes se regirán exclusivamente por la ley interna 
de este Estado. 
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 TITULO III 
 
Artículo 5. 
 Cuando la ley de uno de los Estados contratantes impusiera la celebración religiosa 
del matrimonio, los Agentes diplomáticos o Consulares de los demás Estados 
contratantes podrán, si su ley les autorizare a ello, celebrar el matrimonio en tal 
Estado, a condición de que al menos uno de los esposos fuere súbdito del Estado que 
hubiera designado al Agente diplomático o consular y que ninguno de los esposos 
poseyere la nacionalidad del país de celebración. 
 Las publicaciones previas al matrimonio se regirán entonces exclusivamente por la ley 
interna del país que hubiera designado al Agente diplomático o consular. 
 
 TITULO IV 
 
Artículo 6. 
 A los efectos de la aplicación del presente Convenio los términos "súbditos de un 
Estado" comprenderán a las personas que tuvieren la nacionalidad de este Estado, así 
como a aquellas cuyo estatuto personal se rigiere por las leyes de dicho Estado. 
 
Artículo 7. 
 Los Estados contratantes comunicarán al Consejo Federal Suizo el cumplimiento de 
los trámites exigidos por su constitución para hacer aplicable en su territorio el presente 
Convenio. 
 El Consejo Federal Suizo informará a los Estados contratantes y al Secretario general 
de la Comisión Internacional del Estado Civil de toda comunicación efectuada en el 
sentido del párrafo precedente. 
 
Artículo 8. 
 El presente Convenio entrará en vigor a contar del día trigésimo subsiguiente a la 
fecha del depósito de la segunda comunicación y desde este momento surtirá efecto 
entre los dos Estados que hubieren cumplido tal formalidad. 
 Para cada Estado signatario que posteriormente cumpliere la formalidad prevista en 
el artículo precedente, el presente Convenio surtirá efecto a contar del día trigésimo 
subsiguiente a la fecha del depósito de su comunicación. 
 
Artículo 9. 
 Cada Estado contratante podrá, con ocasión de la firma, de la comunicación prevista 
en el artículo 7, o de la adhesión, declarar que excluye uno o dos de los tres primeros tí-
tulos del presente Convenio. 
 Todo Estado que hubiere formulado una declaración de conformidad con las 
disposiciones del párrafo primero del presente artículo, podrá con posterioridad declarar 
en todo momento, por medio de comunicación dirigida al Consejo Federal Suizo, que se 
adhiere igualmente al título que hubiera excluido. 
 El Consejo Federal Suizo informará de esta comunicación a cada uno de los Estados 
contratantes y al Secretario general de la Comisión Internacional del Estado Civil. 
 La declaración prevista en el párrafo dos del presente artículo surtirá efecto a contar 
del día trigésimo subsiguiente a la fecha en la cual el Consejo Federal Suizo hubiere 
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recibido dicha comunicación. 
 
Artículo 10. 
 El presente Convenio se aplicará de pleno derecho en toda la extensión del territorio 
metropolitano de cada Estado contratante. Todo Estado contratante podrá, con ocasión 
de la firma, de la comunicación prevista en el artículo siete de la adhesión, o 
ulteriormente, declarar por medio de comunicación dirigida al Consejo Federal Suizo, 
que las disposiciones del presente Convenio sean aplicables a uno o varios de sus 
territorios extrametropolitanos, a Estados o a territorios cuya responsabilidad 
internacional asumiere. El Consejo Federal Suizo informará de esta última comunicación 
a cada uno de los Estados contratantes y al Secretario general de la Comisión Interna-
cional del Estado Civil. Las disposiciones del presente Convenio pasarán a ser aplicables 
en el territorio o territorios designados en la comunicación, el día sexagésimo subsi-
guiente a la fecha en la cual el Consejo Federal Suizo hubiere recibido dicha 
comunicación. 
 Todo Estado que hubiere hecho una declaración de conformidad con las 
disposiciones del párTafo dos del presente artículo podrá, con posterioridad, declarar en 
todo momento, por medio de comunicación dirigida al Consejo Federal Suizo, que el 
presente Convenio cesará de ser aplicable a uno o varios de los Estados o territorios 
designados en la declaración. 
 El Consejo Federal Suizo informará de la nueva comunicación a cada uno de los 
Estados contratantes y al Secretario general de la Comisión Internacional del Estado 
Civil. 
 El Convenio cesará de estar aplicable al territorio contemplado el día sexagésimo 
subsiguiente a la fecha en la cual el Consejo Federal Suizo hubiere recibido dicha 
comunicación. 
 
Artículo 11. 
 Todo Estado miembro del Consejo de Europa o de la Comisión Internacional del 
Estado Civil podrá adherirse al presente Convenio. El Estado que deseare adherirse 
comunicará su intención por medio de un acta que será depositada en poder del 
Consejo Federal Suizo. Este informará a cada uno de los Estados contratantes y al 
Secretario general de la Comisión Internacional del Estado Civil, de todo depósito de 
acta de adhesión. El Convenio entrará en vigor, para el Estado adherido, el día 
trigésimo subsiguiente a la fecha del depósito del acta de adhesión. 
 El depósito del acta de adhesión no podrá tener lugar más que después de la entrada 
en vigor del presente Convenio. 
 
Artículo 12. 
 El presente Convenio permanecerá en vigor sin limitación de plazo. Cada uno de los 
Estados contratantes tendrá sin embargo, la facultad de denunciar este Convenio o uno 
o dos de sus tres primeros títulos en todo tiempo por medio de comunicación dirigida 
por escrito al Consejo Federal Suizo, el cual informará de ello a los demás Estados 
contratantes y al Secretario general de la Comisión Internacional del Estado Civil. 
 Esta facultad de denuncia no podrá ser ejercida antes de la expiración de un plazo de 
cinco años a contar de la comunicación prevista en el artículo siete o de la adhesión. 
 La denuncia surtirá efecto a contar de un plazo de seis meses después de la fecha en 
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la cual el Consejo Federal Suizo hubiere recibido la comunicación prevista en el párrafo 
primero del presente artículo. 
 
 En fe de lo cual, los representantes infrascritos, debidamente autorizados a este efecto, han firmado el 
presente Convenio. 
 Hecho en París el 10 de septiembre de 1964 en un solo ejemplar, que será depositado en los archivos 
del Consejo Federal Suizo y del cual será remitida por vía diplomática una copia certificada a cada uno de 
los Estados contratantes y al Secretario general de la Comisión Internacional del Estado civil. 

 
 - - - - 
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466. Convenio relativo a la expedición de un certificado de capacidad matrimonial, 
hecho en Múnich el 5 septiembre 1980. 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm.117 de 16 de mayo de 1988 
- Link = http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1988-11929  
 

 
 Los Estados signatarios del presente Convenio, miembros de la Comisión 
Internacional del Estado Civil, queriendo establecer normas comunes relativas a la 
expedición de un certificado de capacidad matrimonial a sus naciones para la 
celebración del matrimonio en el extranjero, teniendo en cuenta la Recomendación 
relativa al derecho matrimonial adoptada por la Asamblea General de la Comisión 
Internacional del Estado Civil en Viena el 8 de septiembre de 1976, convienen en lo 
siguiente: 
 
Artículo 1. 
 Cada Estado contratante se obliga a expedir un certificado de capacidad matrimonial 
conforme al modelo anejo al presente Convenio, cuando uno de sus nacionales lo 
solicite para la celebración de su matrimonio en el extranjero y reúna, con respecto a la 
ley del Estado que expida el certificado, las condiciones necesarias para contraer dicho 
matrimonio. 
 
Artículo 2. 
 Para la aplicación del presente Convenio quedarán asimilados a los nacionales de un 
Estado contratante los refugiados y los apátridas cuyo estatuto personal se rija por la ley 
de dicho Estado. 
 
Artículo 3. 
 Todos los datos que figuren en el certificado se escribirán en caracteres latinos de 
imprenta; podrán, además, escribirse en los caracteres de la lengua de la autoridad que 
expida el certificado. 
 
Artículo 4. 
 Las fechas se consignarán en números arábigos que indiquen sucesivamente, bajo los 
símbolos J, Mo y An, el día, el mes y el año. El día y el mes se indicarán con dos cifras, y el 
año con cuatro cifras. Los nueve primeros días del mes y los nueve primeros meses del 
año se indicarán con las cifras 01 al 09. 
 2. El nombre de cualquier lugar mencionado en el certificado irá seguido del nombre 
del Estado en que esté situado cuando dicho Estado no sea aquél cuya autoridad expida 
el certificado. 
 3. Se utilizarán exclusivamente los símbolos siguientes: 
 Para indicar el sexo masculino, la letra M, y para el sexo femenino, la letra F. 
 Para indicar la nacionalidad, las letras que se empleen para designar el país de 
matrícula de sus vehículos automóviles. 
 Para indicar la condición de refugiado, las letras REF. 
 Para indicar la condición de apátrida, las letras APA. 
 4. Cuando haya quedado disuelto un matrimonio anterior, se mencionarán en la casi-
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lla 12 del certificado los apellidos y el nombre del último cónyuge, así como la fecha, el 
lugar y la causa de la disolución. Para indicar la causa de la disolución se utilizarán 
exclusivamente las abreviaturas siguientes: 
 En caso de defunción, la letra D. 
 En caso de divorcio, las letras DIV. 
 En caso de anulación, la letra A. 
 En caso de ausencia, las letras ABS. 
 
Artículo 5. 
 Si la autoridad competente no pudiera rellenar una casilla o parte de ella, dicha casilla 
o parte se tachará con un trazo. 
 
Artículo 6. 
 1. En el anverso de cada certificado, los datos invariables, con exclusión de los 
símbolos previstos en el artículo 4 en lo que respecta a las fechas, se imprimirán, al 
menos, en dos lenguas, una de las cuales será la lengua o una de las lenguas oficiales del 
Estado en que se expida el certificado, y la otra, el francés. 
 2. El significado de los simbolos deberá indicarse, al menos, en la lengua o en una de 
las lenguas oficiales de cada uno de los Estados que, en el momento de la firma del 
presente Convenio, sean miembros de la Comisión Internacional del Estado Civil, así 
como en inglés. 
 3. En el reverso de cada certificado deberán figurar: 
 Una referencia al Convenio, en las lenguas que se indican en el segundo párrafo del 
presente artículo. 
 La traducción de los datos invariables, en las lenguas que se indican en el segundo 
párrafo del presente artículo, si éstas no se han utilizado en el anverso. 
 Un resumen de los artículos 3, 4, 5 y 9 del Convenio, al menos, en la lengua o en una 
de las lenguas oficiales de la autoridad que expida el certificado. 
 4. Cualquier traducción deberá ser aprobada por la Oficina de la Comisión 
Internacional del Estado Civil. 
 
Artículo 7. 
 Los certificados se datarán y en ellos figurarán la firma y el sello de la autoridad que 
los haya expedido. Su validez se limitará a un período de tiempo de seis meses, a contar 
de su fecha de expedición. 
 
Artículo 8. 
 1. En el momento de la firma, de la ratificación, de la aceptación, de la aprobación o 
de la adhesión, los Estados contratantes designarán las autoridades con competencia 
para expedir los certificados. 
 2. Cualquier modificación ulterior se notificará al Consejo Federal Suizo. 
 
Artículo 9. 
 Cualquier modificación del certificado por un Estado deberá ser aprobada por la 
Comisión Internacional del Estado Civil. 
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Artículo 10. 
 Los certificados quedarán dispensados de la legalización o de cualquier formalidad 
equivalente en el territorio de cada uno de los Estados vinculados por el presente 
Convenio. 
 
Artículo 11. 
 El presente Convenio será ratificado, aceptado o aprobado, y los instrumentos de 
ratificación, de aceptación o de aprobación se depositarán en poder del Consejo Federal 
Suizo. 
 
Artículo 12. 
 1. El presente Convenio entrará en vigor el primer día del tercer mes siguiente al del 
depósito del tercer instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 
 2. El Convenio surtirá efectos el primer día del tercer mes siguiente al del depósito 
por un Estado del instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, con 
respecto a dicho Estado que lo ratifique, acepte, apruebe o se adhiera a él después de su 
entrada en vigor. 
 
Artículo 13. 
 Cualquier Estado podrá adherirse al presente Convenio. El instrumento de adhesión 
se depositará en poder del Consejo Federal Suizo. 
 
Artículo 14. 
 No se admitirá reserva alguna al presente Convenio. 
 
Artículo 15. 
 1. Cualquier Estado -en el momento de la firma, ratificación, aceptación,aprobación o 
adhesión, o en cualquier otro momento posterior- podrá declarar que el presente 
Convenio se ampliará al conjunto de los territorios de cuyas relaciones sea responsable 
en el plano internacional, o a uno o a varios de esos territorios. 
 2. Dicha deelaración se notificará al Consejo Federal Suizo, y la ampliación tendrá 
efecto en el momento de la entrada en vigor del Convenio para dieho Estado o, 
posteriormente, el primer día del tercer mes siguiente al de la recepción de la 
notificación. 
 3. Cualquier deelaraeión de ampliación podrá revocarse mediante notificación 
dirigida al Consejo Federal Suizo, y el Convenio cesará de aplicarse al territorio designado 
el día primero del tercer mes siguiente al de la recepción de dicha notificación. 
 
Artículo 16. 
 1. El presente Convenio continuará en vigor sin limitación alguna de tiempo. 
      Cualquier Estado parte en el presente Convenio tendrá, 
sin embargo, la facultad de denunciarlo en cualquier momento después de la 
expiración de un plazo de un año a partir de la fecha de entrada en vigor del mismo, 
con respecto a dicho Estado. La denuncia se notificará al Consejo Federal suizo y 
surtirá efectos el primer día del sexto mes siguiente al de la recepción de dicha 
notificación. El Convenio seguirá vigente entre los demás Estados. 
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Artículo 17. 
 1. El Consejo Federal Suizo notificará a los Estados miembros de la Comisión 
Internacional del Estado Civil y a cualquier otro Estado que se haya adherido al 
presente Convenio: 
 a) El depósito de cualquier instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión. 
 b) Cualquier fecha de entrada en vigor del Convenio. 
 c) Cualquier declaración relativa a la ampliación territorial del Convenio o su 
revocación, con la fecha en que surta efectos. 
 d) Cualquier denuncia del Convenio y la fecha en que tendrá efecto. 
 e) Cualquier declaración hecha en virtud del artículo 8. 
 2. El Consejo Federal Suizo comunicará al Secretario general de la Comisión 
Internacional del Estado Civil cualquier notificación hecha en aplicación del párrato 1. 
 3. Desde el momento en que entre en vigor el presente Convenio, el Consejo Federal 
Suizo enviará una copia certificada conforme al Secretario general de las Naciones 
Unidas, para su registro y publicación, con arreglo al artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas. 
 
 En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados al efecto, firman el presente Convenio. 
 Hecho en Munich el 5 de septiembre de 1980, en un solo ejemplar, en lengua francesa, que quedará 
depositado en los archivos del Consejo Federal Suizo, y del cual se enviará copia certificada conforme, por 
la vía diplomática, a cada uno de los Estados miembros de la Comisión Internacional del Estado Civil y a los 
Estados adheridos. Asimismo se enviará copia certificada conforme al Secretario general de la Comisión 
Internacional del Estado civil. 

 - - - - 
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467. Ley 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifican el Código Civil y la Ley de 
Enjuiciamiento Civil en materia de separación y divorcio. 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 163 de 9 julio 2005 
- Link = https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2005-11864  
- Observaciones: Vid. Reglamento (UE) N. 1259/2010 del Consejo de 20 de diciembre de 2010 por el que 
se establece una cooperación reforzada en el ámbito de la ley aplicable al divorcio y a la separación 
judicial (DOUE L 343 de 29 diciembre 2010). 
 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La Constitución de 1978 contiene en su Artículo  32 un mandato al legislador para 

que regule los derechos y deberes de los cónyuges con plena igualdad jurídica, así 
como las causas de separación y disolución del matrimonio y sus efectos. La Ley 
30/1981, de 7 de julio, modificó la regulación del matrimonio en el Código Civil, así 
como el procedimiento seguido en las causas de nulidad, separación y divorcio, de 
conformidad con los entonces nuevos principios. Ello suponía promover y proteger la 
dignidad de los cónyuges y sus derechos, y procurar que mediante el matrimonio se 
favoreciera el libre desarrollo de la personalidad de ambos. A tal fin, la ley habría de 
tener en consideración que, sistemáticamente, el derecho a contraer matrimonio se 
configuraba como un derecho constitucional, cuyo ejercicio no podía afectar, ni desde 
luego, menoscabar la posición jurídica de ninguno de los esposos en el matrimonio, y 
que, por último, daba lugar a una relación jurídica disoluble, por las causas que la ley 
dispusiera. La determinación de tales causas y, en concreto, la admisión del divorcio 
como causa de disolución del matrimonio constituyó el núcleo de la elaboración de la 
ley, en la que, tras un complejo y tenso proceso, aún podían advertirse rasgos del 
antiguo modelo de la separación-sanción. El divorcio se concebía como último recurso 
al que podían acogerse los cónyuges y sólo cuando era evidente que, tras un dilatado 
período de separación, su reconciliación ya no era factible. Por ello, se exigía la 
demostración del cese efectivo de la convivencia conyugal, o de la  violación grave o 
reiterada de los deberes conyugales, una suerte de pulso impropio tendido por la ley a 
los esposos, obligados bien a perseverar públicamente en su desunión, bien a 
renunciar a tal expresión reconciliándose. En ningún caso, el matrimonio podía 
disolverse como consecuencia de un acuerdo en tal sentido de los consortes. Estas 
disposiciones han estado en vigor durante casi un cuarto de siglo, tiempo durante el 
que se han puesto de manifiesto de modo suficiente tanto sus carencias como las 
disfunciones por ellas provocadas. Sirvan sólo a modo de ejemplo los casos de 
procesos de separación o de divorcio que, antes que resolver la situación de crisis 
matrimonial, han terminado agravándola o en los que su duración ha llegado a ser 
superior a la de la propia convivencia conyugal. 

El evidente cambio en el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha privado paulatinamente a estas normas de sus condicionantes originales. 
Los tribunales de justicia, sensibles a esta evolución, han aplicado en muchos casos la 
ley y han evitado, de un lado, la inconveniencia de perpetuar el conflicto entre los 
cónyuges, cuando en el curso del proceso se hacía patente tanto la quiebra de la 
convivencia como la voluntad de ambos de no continuar su matrimonio, y de otro, la 
inutilidad de sacrificar la voluntad de los individuos demorando la disolución de la 
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relación jurídica por razones inaprensibles a las personas por ella vinculadas. La 
reforma que se acomete pretende que la libertad, como valor superior de nuestro 
ordenamiento jurídico, tenga su más adecuado reflejo en el matrimonio. El 
reconocimiento por la Constitución de esta institución jurídica posee una innegable 
trascendencia, en tanto que contribuye al orden político y la paz social, y es cauce a 
través del cual los ciudadanos pueden desarrollar su personalidad. En coherencia con 
esta razón, el Artículo  32 de la Constitución configura el derecho a contraer 
matrimonio según los valores y principios constitucionales. De acuerdo con ellos, esta 
ley persigue ampliar el ámbito de libertad de los cónyuges en lo relativo al ejercicio de 
la facultad de solicitar la disolución de la relación matrimonial. Con este propósito, se 
estima que el respeto al libre desarrollo de la personalidad, garantizado por el Artículo  
10.1 de la Constitución, justifica reconocer mayor trascendencia a la voluntad de la 
persona cuando ya no desea seguir vinculado con su cónyuge. Así, el ejercicio de su 
derecho a no continuar casado no puede hacerse depender de la demostración de la 
concurrencia de causa alguna, pues la causa determinante no es más que el fin de esa 
voluntad expresada en su solicitud, ni, desde luego, de una previa e ineludible 
situación de separación. En este último sentido, se pretende evitar la situación actual 
que, en muchos casos, conlleva un doble procedimiento, para lo cual se admite la 
disolución del matrimonio por divorcio sin necesidad de la previa separación de hecho 
o judicial, con un importante ahorro de coste a  las partes, tanto económico como, 
sobre todo, personales. No obstante, y de conformidad con el Artículo  32 de la 
Constitución, se mantiene la separación judicial como figura autónoma, para aquellos 
casos en los que los cónyuges, por las razones que les asistan, decidan no optar por la 
disolución de su matrimonio. En suma, la separación y el divorcio se conciben como 
dos opciones, a las que las partes pueden acudir para solucionar las vicisitudes de su 
vida en común. De este modo, se pretende reforzar el principio de libertad de los 
cónyuges en el matrimonio, pues tanto la continuación de su convivencia como su 
vigencia depende de la voluntad constante de ambos. Así pues, basta con que uno de 
los esposos no desee la continuación del matrimonio para que pueda demandar el 
divorcio, sin que el demandado pueda oponerse a la petición por motivos materiales, y 
sin que el Juez pueda rechazar la petición, salvo por motivos personales. Para la 
interposición de la demanda, en este caso, sólo se requiere que hayan transcurrido 
tres meses desde la celebración del matrimonio, salvo que el interés de los hijos o del 
cónyuge demandante justifique la suspensión o disolución de la convivencia con 
antelación, y que en ella se haga solicitud y propuesta de las medidas que hayan de 
regular los efectos derivados de la separación. Se pretende, así, que el demandado no 
sólo conteste a las medidas solicitadas por el demandante, sino que también tenga la 
oportunidad de proponer las que considere más convenientes, y que, en definitiva, el 
Juez pueda propiciar que los cónyuges lleguen a un acuerdo respecto de todas o el 
mayor número de ellas. De esta forma, las partes pueden pedir en cualquier momento 
al Juez la suspensión de las actuaciones judiciales para acudir a la mediación familiar y 
tratar de alcanzar una solución consensuada en los temas objeto de litigio. La 
intervención judicial debe reservarse para cuando haya sido imposible el pacto, o el 
contenido de las propuestas sea lesivo para los intereses de los hijos menores o 
incapacitados, o uno de los cónyuges, y las partes no hayan atendido a sus 
requerimientos de modificación. Sólo en estos casos deberá dictar una resolución en la 
que imponga las medidas que sean precisas. La ley prevé, junto a la anterior 
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posibilidad, que ambos cónyuges soliciten conjuntamente la separación o el divorcio. 
En este caso, los requisitos que deben concurrir, así como los trámites procesales que 
deberán seguirse, son prácticamente coincidentes con los vigentes hasta ahora, pues 
sólo se ha procedido a reducir a tres meses el tiempo que prudentemente debe mediar 
entre la celebración del matrimonio y la solicitud de divorcio. Por lo demás,  las partes, 
necesariamente, deben acompañar a su solicitud una propuesta de convenio regulador 
redactada de conformidad con lo dispuesto en el Artículo  90 del Código Civil. Por 
último, esta reforma legislativa también ha de ocuparse de determinadas cuestiones 
que afectan al ejercicio de la patria potestad y la guarda y custodia de los hijos 
menores o incapacitados, cuyo objeto es procurar la mejor realización de su beneficio 
e interés, y hacer que ambos progenitores perciban que su responsabilidad para con 
ellos continúa, a pesar de la separación o el divorcio, y que la nueva situación les exige, 
incluso, un mayor grado de diligencia en el ejercicio de la potestad. Se pretende 
reforzar con esta ley la libertad de decisión de los padres respecto del ejercicio de la 
patria potestad. En este sentido, se prevé expresamente que puedan acordar en el 
convenio regulador que el ejercicio se atribuya exclusivamente a uno de ellos, o bien a 
ambos de forma compartida. También el Juez, en los procesos incoados a instancia de 
uno solo de los cónyuges, y en atención a lo solicitado por las partes, puede adoptar 
una decisión con ese contenido. Con el fin de reducir las consecuencias derivadas de 
una separación y divorcio para todos los miembros de la familia, mantener la 
comunicación y el diálogo, y en especial garantizar la protección del interés superior 
del menor, se establece la mediación como un recurso voluntario alternativo de 
solución de los litigios familiares por vía de mutuo acuerdo con la intervención de un 
mediador, imparcial y neutral. En el antiguo modelo de la separación-sanción, la 
culpabilidad del cónyuge justificaba que éste quedase alejado de la prole. Al amparo 
de la Ley 30/1981, de 7 de julio, de modo objetivamente incomprensible, se ha 
desarrollado una práctica coherente con el modelo pretérito, que materialmente ha 
impedido en muchos casos que, tras la separación o el divorcio, los hijos continúen 
teniendo una relación fluida con ambos progenitores. La consecuencia de esta práctica 
ha sido que los hijos sufran innecesariamente un perjuicio que puede evitarse. Así 
pues, cualquier medida que imponga trabas o dificultades a la relación de un 
progenitor con sus descendientes debe encontrarse amparada en serios motivos, y ha 
de tener por justificación su protección ante un mal cierto, o la mejor realización de su 
beneficio e interés. Consiguientemente, los padres deberán decidir si la guarda y 
custodia se ejercerá sólo por uno de ellos o bien por ambos de forma compartida. En 
todo caso, determinarán, en beneficio del menor, cómo éste se relacionará del mejor 
modo con el progenitor que no conviva con él, y procurarán la realización del principio 
de corresponsabilidad en el ejercicio de la potestad. 

 
(....) 
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468. Ley 13/2005, de 1 de julio, por la que se modifica el Código Civil en materia de 
derecho a contraer matrimonio. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 157 de 2 julio 2005 
- Link = https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-11364  
- Observaciones: Vid. Reglamento (UE) N. 1259/2010 del Consejo de 20 de diciembre de 2010 por el que 
se establece una cooperación reforzada en el ámbito de la ley aplicable al divorcio y a la separación 
judicial (DOUE L 343 de 29 diciembre 2010). 
 

I 
 La relación y convivencia de pareja, basada en el afecto, es expresión genuina de la 
naturaleza humana y constituye cauce destacado para el desarrollo de la personalidad, 
que nuestra Constitución establece como uno de los fundamentos del orden político y 
la paz social. En consonancia con ello, una manifestación señalada de esta relación, 
como es el matrimonio, viene a ser recogida por la Constitución, en su artículo 32, y 
considerada, en términos de nuestra jurisprudencia constitucional, como una 
institución jurídica de relevancia social que permite realizar la vida en común de la 
pareja. 
 Esta garantía constitucional del matrimonio tiene como consecuencia que el 
legislador no podrá desconocer la institución, ni dejar de regularla de conformidad con 
los valores superiores del ordenamiento jurídico, y con su carácter de derecho de la 
persona con base en la Constitución. Será la ley que desarrolle este derecho, dentro 
del margen de opciones abierto por la Constitución, la que, en cada momento histórico 
y de acuerdo con sus valores dominantes, determinará la capacidad exigida para 
contraer matrimonio, así como su contenido y régimen jurídico. La regulación del 
matrimonio en el derecho civil contemporáneo ha reflejado los modelos y valores 
dominantes en las sociedades europeas y occidentales. Su origen radica en el Código 
Civil francés de 1804, del que innegablemente trae causa el español de 1889. En este 
contexto, el matrimonio se ha configurado como una institución, pero también como 
una relación jurídica que tan sólo ha podido establecerse entre personas de distinto 
sexo; de hecho, en tal diferencia de sexo se ha encontrado tradicionalmente uno de los 
fundamentos del reconocimiento de la institución por el derecho del Estado y por el 
derecho canónico. Por ello, los códigos de los dos últimos siglos, reflejando la 
mentalidad dominante, no precisaban prohibir, ni siquiera referirse, al matrimonio 
entre personas del mismo sexo, pues la relación entre ellas en forma alguna se 
consideraba que pudiera dar lugar a una relación jurídica matrimonial. Pero tampoco 
en forma alguna cabe al legislador ignorar lo evidente: que la sociedad evoluciona en 
el modo de conformar y reconocer los diversos modelos de convivencia, y que, por 
ello, el legislador puede, incluso debe, actuar en consecuencia, y evitar toda quiebra 
entre el Derecho y los valores de la sociedad cuyas relaciones ha de regular. En este 
sentido, no cabe duda de que la realidad social española de nuestro tiempo deviene 
mucho más rica, plural y dinámica que la sociedad en que surge el Código Civil de 
1889. La convivencia como pareja entre personas del mismo sexo basada en la 
afectividad ha sido objeto de reconocimiento y aceptación social creciente, y ha 
superado arraigados prejuicios y estigmatizaciones. Se admite hoy sin dificultad que 
esta convivencia en pareja es un medio a través del cual se desarrolla la personalidad 
de un amplio número de personas, convivencia mediante la cual se prestan entre sí 
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apoyo emocional y económico, sin más trascendencia que la que tiene lugar en una 
estricta relación privada, dada su, hasta ahora, falta de reconocimiento formal por el 
Derecho. Esta percepción no sólo se produce en la sociedad española, sino también en 
ámbitos más amplios, como se refleja en la Resolución del Parlamento Europeo, de 8 
de febrero de 1994, en la que expresamente se pide a la Comisión Europea que 
presente una propuesta de recomendación a los efectos de poner fin a la prohibición 
de contraer matrimonio a las parejas del mismo sexo, y garantizarles los plenos 
derechos y beneficios del matrimonio. 
 

II 
 La Historia evidencia una larga trayectoria de discriminación basada en la 
orientación sexual, discriminación que el legislador ha decidido remover. El 
establecimiento de un marco de realización personal que permita que aquellos que 
libremente adoptan una opción sexual y afectiva por personas de su mismo sexo 
puedan desarrollar su personalidad y sus derechos en condiciones de igualdad se ha 
convertido en exigencia de los ciudadanos de nuestro tiempo, una exigencia a la que 
esta ley trata de dar respuesta. 
 Ciertamente, la Constitución, al encomendar al legislador la configuración 
normativa del matrimonio, no excluye en forma alguna una regulación que delimite las 
relaciones de pareja de una forma diferente a la que haya existido hasta el momento, 
regulación que dé cabida a las nuevas formas de relación afectiva. Pero, además, la 
opción reflejada en esta ley tiene unos fundamentos constitucionales que deben ser 
tenidos en cuenta por el legislador. Así, la promoción de la igualdad efectiva de los 
ciudadanos en el libre desarrollo de su personalidad (artículos 9.2 y 10.1 de la 
Constitución), la preservación de la libertad en lo que a las formas de convivencia se 
refiere (artículo 1.1 de la Constitución) y la instauración de un marco de igualdad real 
en el disfrute de los derechos sin discriminación alguna por razón de sexo, opinión o 
cualquier otra condición personal o social (artículo 14 de la Constitución) son valores 
consagrados constitucionalmente cuya plasmación debe reflejarse en la regulación de 
las normas que delimitan el estatus del ciudadano, en una sociedad libre, pluralista y 
abierta. Desde esta perspectiva amplia, la regulación del matrimonio que ahora se 
instaura trata de dar satisfacción a una realidad palpable, cuyos cambios ha asumido la 
sociedad española con la contribución de los colectivos que han venido defendiendo la 
plena equiparación en derechos para todos con independencia de su orientación 
sexual, realidad que requiere un marco que determine los derechos y obligaciones de 
todos cuantos formalizan sus relaciones de pareja. En el contexto señalado, la ley 
permite que el matrimonio sea celebrado entre personas del mismo o distinto sexo, 
con plenitud e igualdad de derechos y obligaciones cualquiera que sea su composición. 
En consecuencia, los efectos del matrimonio, que se mantienen en su integridad 
respetando la configuración objetiva de la institución, serán únicos en todos los 
ámbitos con independencia del sexo de los contrayentes; entre otros, tanto los 
referidos a derechos y prestaciones sociales como la posibilidad de ser parte en 
procedimientos de adopción. Asimismo, se ha procedido a una imprescindible 
adaptación terminológica de los distintos artículos del Código Civil que se refieren o 
traen causa del matrimonio, así como de una serie de normas del mismo Código que 
contienen referencias explícitas al sexo de sus integrantes. En primer lugar, las 
referencias al marido y a la mujer se han sustituido por la mención a los cónyuges o a 
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los consortes. En virtud de la nueva redacción del artículo 44 del Código Civil, la 
acepción jurídica de cónyuge o de consorte será la de persona casada con otra, con 
independencia de que ambas sean del mismo o de distinto sexo. Subsiste no obstante 
la referencia al binomio formado por el marido y la mujer en los artículos 116, 117 y 
118 del Código, dado que los supuestos de hecho a que se refieren estos artículos sólo 
pueden producirse en el caso de matrimonios heterosexuales. Por otra parte, y como 
resultado de la disposición adicional primera de la presente ley, todas las referencias al 
matrimonio que se contienen en nuestro ordenamiento jurídico han de entenderse 
aplicables tanto al matrimonio de dos personas del mismo sexo como al integrado por 
dos personas de distinto sexo. 
  
Artículo único. Modificación del Código Civil en materia de derecho a contraer 
matrimonio. 
 El Código Civil se modifica en los siguientes términos: 
 
Uno. Se añade un segundo párrafo al artículo 44, con la siguiente redacción: 
 
«El matrimonio tendrá los mismos requisitos y efectos cuando ambos contrayentes 
sean del mismo o de diferente sexo.» 
 
Dos. El artículo 66 queda redactado en los siguientes términos: 
 
«Artículo 66. 
Los cónyuges son iguales en derechos y deberes.» 
 
Tres. El artículo 67 queda redactado en los siguientes términos: 
 
«Artículo 67. 
Los cónyuges deben respetarse y ayudarse mutuamente y actuar en interés de la 
familia.» 
 

(....) 
 

- - - - 
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469. Instrucción DGRN de 9 enero 1995, sobre normas relativas al expediente previo 
al matrimonio cuando uno de los contrayentes está domiciliado en el extranjero. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 21 de 25 enero 1995 
- Link = http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-2776  
- Observaciones: Vid. art. 9.1 CC. 

___________________________ 
 

 

 
Son cada vez más frecuentes los casos en los que un español domiciliado en España 

pretende contraer matrimonio con extranjero domiciliado fuera de España y hay 
muchos motivos para sospechar que por medio de estos enlaces lo que se pretende 
exclusivamente es facilitar la entrada y estancia en territorio español de súbditos 
extranjeros. Aunque la competencia de este centro directivo no alcanza a la materia 
relacionada con la extranjería, sí que le corresponde dictar instrucciones sobre el 
Registro Civil (cfr. Artículo s 9 LRC y 41 RRC) y, concretamente, sobre la tramitación del 
expediente previo a la celebración del matrimonio, que plantea algunas dificultades 
prácticas en tales casos y en el que han de extremarse las garantías, formales y 
materiales, para que el encargado llegue a la convicción de que los interesados 
intentan realmente fundar una familia y que su propósito no es simplemente, en claro 
fraude de ley, el de beneficiarse de las consecuencias legales de la institución 
matrimonial sobre la base de un matrimonio en el cual no ha habido verdadero 
consentimiento matrimonial y que es, en rigor, nulo por simulación. 

Aunque los casos más graves de tal nulidad podrán ser corregidos «a posteriori» por 
medio de la acción judicial que puede ser ejercitada por el Ministerio Fiscal (cfr. 
Artículo s 73.1.º y 74 CC), es indudable que «a priori», y en la medida de lo posible, es 
conveniente adoptar las cautelas oportunas para evitar la celebración de matrimonios 
nulos que, entre tanto no se pronuncie la nulidad, disfrutarán de las ventajas derivadas 
de la apariencia matrimonial. 

Claro está, que la intención de esta instrucción no es la de coartar en modo alguno 
un derecho fundamental de la persona, como lo es el de contraer matrimonio, sino 
sólo el de encarecer a los encargados de los Registros Civiles que, sin mengua de la 
presunción general de buena fe, se cercioren de la veracidad del consentimiento de los 
contrayentes dentro de las posibilidades que ofrece la regulación actual del expediente 
previo. 

 
Con esta finalidad, esta Dirección General ha acordado dar mayor publicidad a las 

siguientes normas contenidas fundamentalmente en el Reglamento del Registro Civil: 
 
1.ª Encargado competente para instruir el expediente.-Lo es el Juez encargado o de 

Paz o el encargado del Registro Civil consular, correspondiente al domicilio de 
cualquiera de los contrayentes (Artículo  238 RRC). Depende, pues, de la elección de 
éstos que el expediente se tramite en el Registro municipal o en el consular, cuando 
uno de los interesados está domiciliado en España y el otro en el extranjero. 

 
2.ª Ratificación de ambos contrayentes.-La ratificación por ambos contrayentes del 

escrito inicial (Artículo  240 RRC) es siempre necesaria. No obstante, como indica el 
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Artículo 242 del Reglamento, la ratificación del que no esté domiciliado en la 
demarcación del Registro instructor puede realizarse por comparecencia ante otro 
Registro Civil español o por medio de poder especial. 

 
3.ª Trámite fundamental. La audiencia reservada y por separado.-El Reglamento del 

Registro Civil va señalando las distintas etapas del expediente y sus posibles 
incidencias. Así, en cuanto a las pruebas complementarias del escrito (Artículo  241); 
subsanación de éste (Artículo  242); publicación de edictos o trámite sustitutorio 
(Artículo s 243 y 244); ampliación de pruebas propuestas o acordadas de oficio 
(Artículo  245, I) y dictamen médico, si se estima que alguno de los contrayentes está 
afectado por deficiencias o anomalías psíquicas (Artículo  245, II). 

En cualquier caso existe un trámite esencial y del que no debe prescindirse, ni 
cumplirlo formulariamente, como es la audiencia que el instructor, asistido por el 
secretario, debe realizar de cada contrayente, reservadamente y por separado, para 
cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o de cualquier otro 
obstáculo legal para la celebración (cfr. Artículo  246 RRC). Esta audiencia, que en caso 
del contrayente domiciliado en otro lugar puede efectuarse ante el Registro Civil del 
domicilio del mismo, puede y debe servir para que el instructor se asegure del 
verdadero propósito de los comparecientes y de la existencia en ambos de real 
consentimiento matrimonial. Un interrogatorio bien encauzado puede llegar a 
descubrir la intención fraudulenta de una o de las dos partes y en tal caso, sin perjuicio 
del recurso oportuno, el instructor debe denegar la celebración (cfr. Artículo  247 RRC). 

 
4.ª Intervención del Ministerio Fiscal.-Como en los demás expedientes del Registro 

Civil (cfr. Artículo s 343 y 344 RRC), también en éste al ministerio público, o a quien 
haga sus funciones en el Registro consular (cfr. Artículo  54 RRC), le atribuye la 
legislación un papel activo en defensa de la legalidad, por lo que puede denunciar en 
su dictamen cualquier impedimento u obstáculo que le conste (cfr. Artículo  247 RRC). 

 
5.ª Certificado de capacidad matrimonial.-La expedición por el instructor de este 

certificado sólo es necesaria cuando los contrayentes hayan manifestado su propósito 
de contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma establecida por la ley 
del lugar de celebración y esta ley exija la presentación de tal certificado (cfr. Artículo  
252 RRC y el Convenio número 20 de la Comisión Internacional del Estado Civil de 5 de 
septiembre de 1980, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 16 de mayo de 
1988). 

Es importante señalar que previamente a la expedición del certificado ha de 
instruirse, y concluir con auto firme favorable, el expediente matrimonial normal, 
tramitado conforme a las reglas generales (cfr. Artículo  252 RRC). Por esto, no puede 
prescindirse en absoluto de la audiencia reservada y por separado de cada 
contrayente, que deberá realizarse conforme a las reglas antes expuestas. 

La única especialidad del expediente en este caso se encuentra en que no termina 
con la autorización del matrimonio por funcionario español, sino con la entrega a los 
interesados del certificado de capacidad matrimonial, válido por seis meses, extendido 
en el modelo plurilingüe aprobado por la Orden de 26 de mayo de 1988. 

 
6.ª Matrimonio por poder.-El Artículo  55 del Código Civil permite, con 
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determinados límites, que el matrimonio se celebre con la asistencia personal de un 
contrayente y de una persona que interviene como apoderado especial del otro 
contrayente que reside en lugar distinto del de demarcación del funcionario 
autorizante. 

 Es oportuno señalar que esta especialidad se refiere exclusivamente al momento 
final de la autorización del matrimonio, de modo que en lo demás el expediente previo 
ha de tramitarse de acuerdo con las reglas generales indicadas, entre ellas, como es 
obvio, la audiencia personal y reservada del poderdante sobre la que toda insistencia 
es poca. 

- - - - 
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470. Instrucción DGRN de 10 febrero 1993 sobre Inscripción de determinados 
matrimonios celebrados en forma religiosa. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 47 de 24 febrero 1993 
- Link = http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1993-5136  
- Observaciones: Esta Instrucción ha sido derogada por la Orden JUS/577/2016, de 19 de abril, sobre 
inscripción en el Registro Civil de determinados matrimonios celebrados en forma religiosa y aprobación 
del modelo de certificado de capacidad matrimonial y de celebración de matrimonio religioso (BOE núm. 
97 de 22 abril 2016). Se mantiene aquí a efectos meramente transitorios y exegéticos. Vid. art. 9.1 CC. 
 

 

 La entrada en vigor de las leyes 24/1992, 25/1992 y 26/1992, de 10 de noviembre, 
por las que se aprueban, respectivamente, los Acuerdos de Cooperación del Estado 
con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, con la Federación de 
Comunidades Israelitas de España y con la Comisión Islámica de España, ha supuesto 
una importante innovación en el sistema matrimonial español. Desde el punto de vista 
formal estas leyes han encontrado su desarrollo en la Orden del Ministerio de Justicia 
de 21 de enero de 1993, que ha aprobado los modelos de certificado de capacidad 
matrimonial y de celebración del matrimonio a que hacen referencia los artículos 
séptimos de los tres Acuerdos citados. Se juzga, no obstante, imprescindible dictar 
unas normas orientativas sobre el alcance práctico de la nueva regulación en cuanto al 
modo de inscribir en el Registro Civil los matrimonios celebrados en esas formas 
religiosas, con lo que se evitarán divergencias de criterios entre los encargados de los 
Registros Civiles y se procurará una unificación de la práctica que habrá de redundar 
en beneficio de los interesados y de la siempre deseable seguridad jurídica. 
 Esta es la finalidad de la presente Instrucción, que se dicta conforme a las 
atribuciones que confieren a la Dirección General de los Registros y del Notariado los 
artículos 9. de la Ley del Registro Civil y 41 de su Reglamento y que abarca los 
extremos que a continuación se detallan: 
 

I 
Carácter irretroactivo del nuevo sistema. 

 
 Como ni las leyes citadas ni los respectivos Acuerdos contienen salvedad alguna 
explícita o implícita sobre este punto, es necesario concluir, por aplicación del principio 
general del artículo 2-3 del Código Civil que las nuevas leyes no tienen eficacia 
retroactiva, de modo que el nuevo régimen sólo alcanza a regular los matrimonios 
previstos en los respectivos Acuerdos que se celebren a partir de la entrada en vigor de 
las repetidas leyes. 
 Es cierto que tales matrimonios podían ya constituir formas válidas de celebración 
para la legislación anterior y así ocurría si se habían celebrado en el extranjero de 
acuerdo con la «lex loci» (cfr. arts. 49 «fine» C. C. y 256-3.º RRC, así como la Resolución 
de 25 de noviembre de 1978) o si se habían celebrado en España, siendo ambos 
contrayentes extranjeros y si esa forma era una de las admitidas por la ley personal de 
cualquiera de ellos (cfr. arts. 50 C. C. y 256-4.º RRC y las Resoluciones de 18 de 
septiembre de 1981 y de 6 de mayo de 1982), pero no alcanzaron a tener efectos 
civiles, ni lo han conseguido ahora por las nuevas leyes, tales matrimonios celebrados 
en territorio español, siendo nacional español uno o ambos contrayentes. Así se 
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deducía del artículo 59 del Código Civil y ha tenido ocasión de precisarlo doctrina 
reiterada de este Centro directivo (cfr. Resoluciones de 17 de junio, 20 de agosto y 27 
de septiembre de 1991 y 24 de junio y 24 de septiembre de 1992). 
 

II 
Ámbito territorial 

 
 De conformidad con el carácter territorial de las Federaciones y Comisión firmantes 
de los Acuerdos, es evidente que los respectivos artículos séptimos de estos Acuerdos 
tiene limitado su campo de aplicación a los matrimonios en esas formas religiosas que 
se celebren en España a partir de la entrada en vigor de las leyes mencionadas. Queda, 
pues, fuera de las previsiones legales la inscripción de los matrimonios según los ritos 
evangélicos, israelitas o islámicos que se celebren fuera del territorio español. 
 Ha de observarse, sin embargo, que estos matrimonios, si afectasen a algún 
ciudadano español (cfr. arts. 15 LRC y 66 RRC), podrán inscribirse en el Registro 
competente si, antes como ahora, esas formas religiosas están admitidas por la ley del 
lugar de celebración y si se comprueba que han concurrido los requisitos legales 
exigidos (cfr. art. 65 C. C.), por medio de alguno de los procedimientos que señalan los 
artículos 256 y 257 del Reglamento del Registro Civil. 
 

III 
Ámbito personal 

 
 No hay duda de que la nueva regulación es aplicable a los repetidos matrimonios en 
esas formas religiosas celebrados en España cuando uno o ambos contrayentes tienen 
la nacionalidad española. 
 Es, en cambio, discutible que es lo que ha de ocurrir si ambos contrayentes son 
extranjeros, pues podría pensarse que el artículo 50 del Código Civil no ha quedado 
afectado por las nuevas leyes. No obstante, si se tiene en cuenta que este artículo 
concede una opción a los extranjeros para celebrar el matrimonio en España «con 
arreglo a la forma prescrita para los españoles o cumpliendo la establecida por la ley 
personal de cualquiera de ellos», ha de estimarse que esta opción subsiste y que 
incluso se ha ampliado porque la forma prescrita para los españoles comprende hoy 
no sólo la forma civil o la religiosa canónica, sino las formas religiosas previstas por los 
Acuerdos. 
 Consiguientemente los contrayentes extranjeros pueden, como hasta ahora, 
celebrar su matrimonio en España en la forma religiosa admitida por la ley personal de 
alguno de ellos (caso en el que la inscripción en el Registro Civil requerirá la 
comprobación de los requisitos sustantivos exigidos por el artículo 65 del Código, a 
través de los medios que señalan los artículos 256 y 257 del Reglamento del Registro 
Civil) o bien, aunque esa forma religiosa no esté permitida por la ley personal de 
ninguno de los contrayentes, podrán acogerse al sistema, permitido para los 
españoles, de los artículos séptimos de los tan repetidos Acuerdos. 
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IV 
Régimen de inscripción 

 
 La inscripción en el Registro Civil correspondiente al lugar de la celebración (cfr. 
arts. 16.1 LRC y 68 RRC) requiere, con la única excepción que luego se indicará, que por 
el encargado o Juez de Paz competente por razón del domicilio de alguno de los 
contrayentes (cfr. art. 238 RRC) se instruya el expediente previo a la celebración del 
matrimonio con sujeción a las normas actualmente vigente contenidas en los artículos 
240 y siguientes del Reglamento del Registro Civil. En este expediente habrá de 
cerciorarse el instructor de que ambos solicitantes pueden contraer matrimonio entre 
sí por reunir los requisitos de libertad y capacidad exigidos por el Código Civil (cfr. art. 
56, I, C. C.). Conviene a estos efectos precisar que si uno o ambos contrayentes son 
extranjeros, su capacidad matrimonial se rige, en principio, por la respectiva ley 
nacional (art. 9-1 C. C.), teniendo en cuenta, en su caso, la ley que rija el divorcio (cfr. 
arts. 9-2, II, y 107, I, C. C.), de acuerdo con las normas de nuestro Derecho 
Internacional privado contenidas también en el Código Civil. No puede tampoco 
olvidarse la posible incidencia de la excepción de orden público (cfr. art. 12-3 C. C.), 
que podrá ya excluir la aplicación de un impedimento establecido por una ley 
extranjera cuando este obstáculo se oponga manifiestamente al orden público 
español, ya imponer la aplicación de un impedimento establecido por la ley española 
aun cuando, en oposición manifiesta contra nuestro orden público, no sea 
conceptuado como tal impedimento para la ley extranjera en principio aplicable. 
 Por lo demás, en el ámbito registral, la especialidad del expediente previo se 
encuentra en que el mismo no termina con la autorización del matrimonio, sino, lo 
mismo que en el caso similar contemplado por el artículo 252 del Reglamento del 
Registro Civil, con la expedición por duplicado de la certificación acreditativa de la 
capacidad matrimonial, en uno de cuyos ejemplares se hará constar a continuación la 
diligencia expresiva de la celebración del matrimonio. Una vez celebrado el 
matrimonio y cuando se presenten al Registro competente las dos certificaciones 
referidas, según el modelo aprobado por la Orden de 21 de enero de 1993, la labor 
calificadora del encargado quedará notablemente facilitada porque, acreditada ya de 
antemano la capacidad de los contrayentes, habrá de limitarse a comprobar que no 
han transcurrido más de seis meses entre la expedición del certificado de capacidad y 
la celebración del matrimonio y que se han cumplido los demás requisitos formales 
exigidos por los Acuerdos. 
 Aunque la letra del artículo séptimo del Acuerdo con la Comisión Islámica de España 
puede inducir a confusión, de la comparación de su texto con el de los dos restantes 
Acuerdos y de los antecedentes en la negociación, se desprende que quienes quieran 
contraer matrimonio islámico pueden acudir al mecanismo expuesto en el apartado 
anterior —lo que, por cierto, es especialmente aconsejable, pues facilitará, según se ha 
indicado, la posterior inscripción—, pero también pueden, sin acudir previamente al 
Registro Civil, proceder a celebrar directamente el matrimonio religioso (cfr. apartados 
1 y 3 del indicado artículo séptimo). 
 En este segundo caso la certificación de la celebración del matrimonio, que habrá 
de expresar todos los datos previstos por la Orden de 21 de enero de 1993, deberá 
contener los requisitos formales exigidos, pero su inscripción en el Registro 
competente quedará dificultada, porque el encargado en el ejercicio de su función 
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calificadora no habrá de limitarse a este aspecto formal, sino que habrá de comprobar 
con especial cuidado la capacidad de los contrayentes según el Código Civil (cfr. art. 65 
C. C.), a través de los medios a que se refiere el artículo 256 del Reglamento del 
Registro Civil y teniendo en cuenta las normas del Derecho Internacional privado 
español que resulten aplicables según lo señalado en el apartado anterior, si uno o 
ambos contrayentes son extranjeros. En todo caso ha de reiterarse lo delicado de esta 
calificación, en la cual habrá de extremarse el celo para asegurarse de la inexistencia 
del impedimento de ligamen. 
 Atendiendo a las consideraciones expuestas, esta Dirección General ha acordado 
hacer públicas las declaraciones siguientes: 
 
Primera. 
 El régimen de inscripción en el Registro Civil de los matrimonios contemplados por 
las leyes 24/1992, 25/1992 y 26/1992, de 10 de noviembre, sólo es de aplicación a los 
matrimonios que se celebren después de la entrada en vigor de estas leyes. Los 
matrimonios celebrados con anterioridad sólo serán inscribibles si surtían efectos 
civiles conforme a la legislación anterior. 
 
Segunda. 
 El régimen indicado sólo alcanza a los matrimonios en las respectivas formas 
religiosas celebrados en España. 
 
Tercera. 
 Habrán de ajustarse a la nueva regulación los matrimonios que se celebren en 
España si uno o ambos contrayentes son españoles, o, incluso, si ambos contrayentes 
son extranjeros, pero en este último caso, siempre que la forma religiosa esté admitida 
por la ley personal de uno de ellos, la inscripción podrá efectuarse al amparo de las 
normas anteriores, que siguen vigentes, contenidas en los artículos 50 y 65 del Código 
Civil y concordantes del Reglamento del Registro Civil. 
 
Cuarta. 
 Como regla general, la inscripción en el Registro competente de los matrimonios 
previstos en los Acuerdos requerirá, previa la instrucción del oportuno expediente, la 
expedición de un certificado de capacidad matrimonial, para cuya expedición habrá de 
comprobarse por el encargado que los futuros contrayentes reúnen los requisitos 
exigidos por el Código Civil, entre los que están comprendidos, en su caso, los que 
deban ser apreciados por aplicación de las normas españolas de Derecho Internacional 
privado. 
 
Quinta. 
 Una vez expedido el certificado de capacidad matrimonial, la inscripción del 
matrimonio celebrado antes de que transcurran seis meses desde la expedición de 
aquél sólo requerirá que el encargado califique los requisitos formales de celebración 
exigidos por los Acuerdos. 
 
Sexta. 
 Tratándose de matrimonios celebrados en la forma religiosa islámica, si 
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excepcionalmente los interesados prescinden bajo su responsabilidad del trámite 
previo de expedición del certificado de capacidad matrimonial, la calificación, con 
vistas a su inscripción, de la certificación del matrimonio celebrado habrá de abarcar 
no sólo los requisitos formales de esta certificación sino también la concurrencia de 
todos los requisitos de fondo exigidos para la validez civil del matrimonio. 
 
Madrid, 10 de febrero de 1993. 
El Director general, Antonio Pau Pedrón. 
Sres. Jueces encargados de los Registros Civiles. 

 
- - - - 
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471. Instrucción DGRN de 31 enero 2006 sobre los matrimonios de complacencia  
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 41 de 17 febrero 2006 
- Link = http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-2776  
- Observaciones: Vid. art. 9.1 CC. 

___________________________ 
 

 

 

I 
El fenómeno social de los "matrimonios de complacencia" 

 
 Los llamados «matrimonios complacencia» son una realidad en creciente aumento 
en nuestro país. El número de resoluciones dictadas por este Centro Directivo en 
relación con tales matrimonios es incontable, especialmente desde el año 1995. 
Parece oportuno, por tanto, elaborar una serie de directrices en la materia que puedan 
ayudar a los Encargados de los Registros Civiles españoles tanto en España como en el 
extranjero, a la hora de abordar el tratamiento jurídico de este fenómeno. 
 Conviene detenerse en la realidad social de estos «matrimonios de complacencia». 
Estos enlaces se celebran, frecuentemente, a cambio de un precio: un sujeto-
frecuentemente, aunque no siempre, un ciudadano extranjero-, paga una cantidad a 
otro sujeto -normalmente, aunque no siempre, un ciudadano español-, para que éste 
último acceda a contraer matrimonio con él, con el acuerdo, expreso o tácito, de que 
nunca habrá «convivencia matrimonial auténtica» ni «voluntad de fundar y formar una 
familia», y de que, pasado un año u otro plazo convenido, se instará la separación 
judicial o el divorcio. La preocupación ante la extensión de este fenómeno, cuyo 
propósito, en claro fraude de ley, no es sino el de beneficiarse de las consecuencias 
legales de la institución matrimonial en el campo de la nacionalidad y de la extranjería, 
llevó a este Centro Directivo a aprobar la Instrucción de 9 de enero de 1995, sobre 
normas relativas al expediente previo al matrimonio cuando uno de los contrayentes 
está domiciliado en el extranjero. Desde entonces son cientos los casos de que tiene 
conocimiento anualmente esta Dirección General que son calificados de matrimonios 
simulados. La preocupación por luchar contra estos supuestos de fraude de ley ha sido 
también afrontada por la Unión Europea a través de la Resolución del Consejo de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha 
contra los matrimonios fraudulentos (Diario Oficial n° C 382 de 16 de diciembre de 
1997). En el mismo plano internacional, la preocupación por la extensión que se 
observa en este fenómeno de los matrimonios de complacencia ha llevado a la 
Comisión Internacional del Estado Civil a acordar recientemente (Asamblea General de 
Edimburgo, septiembre de 2004) la constitución de un Grupo de Trabajo específico 
para intercambiar las experiencias y medidas adoptadas para combatir tal fenómeno 
en los distintos países miembros, que pretende complementar en el ámbito de los 
matrimonios de complacencia la Recomendación (n.º 9), adoptada en Estrasburgo el 
17 de marzo de 2005, relativa a la lucha contra el fraude documental en materia de 
estado civil. En la misma línea se ha de citar la reciente iniciativa adoptada en Francia a 
través de la Circular relativa a la lucha contra los matrimonios simulados, adoptada en 
París el 2 de mayo de 2005 por el Ministerio de Justicia de la República francesa, en 
desarrollo de la modificación introducida en el «Code civil» por la Ley número 2003-
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1119, de 26 de noviembre de 2003, relativa a la ordenación de la inmigración, la 
residencia de los extranjeros y la nacionalidad, que reforma el artículo 47 del Código 
Civil e introduce el trámite de audiencia previa para evitar matrimonios de 
complacencia. Esta iniciativa se enmarca en un contexto más general que se observa 
en todos los países miembros de la Comisión Internacional del Estado Civil de 
preocupación por consecuencia del creciente fraude observado que tiende a la 
obtención indebida de la nacionalidad o la residencia legal, utilizando para ello 
mecanismos de falsificación documental o simulación de matrimonios o 
reconocimientos falsos de filiación, y que ha dado lugar a la adopción de diversas 
medidas de reacción por parte de los Estados, además de la ya indicada: así, en Bélgica 
adopción del nuevo Código de Derecho Internacional Privado, en Holanda nuevo 
procedimiento de verificación y control de los documentos de estado civil extranjeros, 
en Suiza atribución de mayores poderes a los Encargados de los Registros Civiles para 
poder denegar las inscripciones de documentos que consideren fraudulentos, en Reino 
Unido mayor especialización de los Encargados con el mismo objeto, etc. 
 

II 
Descripción de los «matrimonios de complacencia» 

 
 El verdadero objetivo de estos matrimonios de complacencia es obtener 
determinados beneficios en materia de nacionalidad y de extranjería. Los objetivos 
más usuales de estos matrimonios son los siguientes: 1.º Adquirir de modo acelerado 
la nacionalidad española. En efecto, el cónyuge del ciudadano español goza de una 
posición privilegiada para la adquisición de la nacionalidad española (art. 22.2 Código 
Civil): basta un año de residencia en España por parte del sujeto extranjero (art. 22.2 
Código Civil), siempre que sea una residencia «legal, continuada e inmediatamente 
anterior a la petición» (art. 22.3 Código Civil). 2.º Lograr un permiso de residencia en 
España. En efecto: el extranjero que ostenta la nacionalidad de un tercer Estado no 
miembro de la Unión Europea ni del Espacio Económico Europeo y que sea cónyuge de 
un ciudadano español, goza del derecho a residir en España, siempre que los cónyuges 
no están «separados de derecho», como indica el art. 2 a) del Real Decreto 178/2003, 
de 14 de febrero, sobre entrada y permanencia en España de nacionales de Estados 
miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo (BOE núm. 46 de 22 febrero 2003), no siendo preciso que tales 
extranjeros «mantengan un vínculo de convivencia estable y permanente» con sus 
cónyuges españoles, tal y como detalló la STS, Sala Tercera, de 10 de junio de 2004 
(BOE núm. 203 de 23 de agosto de 2004). Dichos extranjeros deben obtener una 
tarjeta de residencia renovable que tendrá cinco años de vigencia (art. 8.4 del citado 
Real Decreto 178/2003, de 14 de febrero). Estos extranjeros deben presentar una 
documentación relacionada en el art. 11 del Real Decreto 178/2003, de 14 de febrero, 
y entre la que se encuentra el «visado de residencia». No obstante, dicho visado podrá 
eximirse por las autoridades competentes al resolver la solicitud de tarjeta de 
residencia, siempre que no exista mala fe en el solicitante y, en el caso de extranjeros 
que sean cónyuges de español, siempre que no se encuentren separados de derecho. 
No es preciso acreditar, para obtener la exención de visado, la «convivencia en España 
al menos durante un año», como declaró la STS, Sala Tercera, de 10 de junio de 2004 
(BOE núm. 203 de 23 de agosto de 2004). 3.º Lograr la reagrupación familiar de 
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nacionales de terceros Estados. En efecto, el cónyuge extranjero del ciudadano 
extranjero puede ser «reagrupado», pues el artículo 39.1 del Real Decreto 2393/2004, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social (BOE núm. 6 de 7 de enero de 2005), indica que: «[e]l extranjero 
podrá reagrupar con él en España a los siguientes familiares: a) Su cónyuge, siempre 
que no se encuentre separado de hecho o de derecho y que el matrimonio no se haya 
celebrado en fraude de ley...». Por ello, los matrimonios que se analizan aquí han sido 
acertadamente denominados «matrimonios de complacencia» (mariage de 
complaisance o marriage of convenience) o «matrimonios blancos», como hace la 
doctrina francesa. Con ello se indica que estos matrimonios son, realmente, 
matrimonios simulados celebrados normalmente entre extranjeros y españoles, o 
entre extranjeros. Son «matrimonios» en los que no concurre un verdadero 
«consentimiento matrimonial». Por tanto, no son «verdaderos matrimonios», sino 
negocios jurídicos simulados o «matrimonios meramente aparentes», pues no existe 
un verdadero consentimiento matrimonial, ya que son sólo el medio a través del cual 
se procuran obtener ventajas legales en el sector del Derecho de extranjería y de la 
nacionalidad. 
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III 

El matrimonio como negocio jurídico y el consentimiento como elemento esencial del 
mismo 

 
El matrimonio, como acto o matrimonio «in fieri», es aquel negocio jurídico bilateral 
que da lugar a la relación jurídica matrimonial, o matrimonio «in facto esse». En tanto 
que negocio jurídico la declaración de voluntad de los contrayentes es el elemento 
básico del matrimonio «in fieri» por constituir la fuente de la relación jurídica, relación 
tipificada por el fin práctico definido para la misma por el ordenamiento jurídico, lo 
cual supone que el objeto y la causa del matrimonio están fijados de forma invariable y 
estricta por la Ley. Que el consentimiento de los esposos es el elemento esencial del 
matrimonio, que éste presenta un carácter intrínsecamente consensual, es cuestión 
pacífica en nuestra doctrina y ampliamente extendida en el Derecho comparado (en el 
que los autores que afirman el carácter de acto de Derecho público del matrimonio 
son minoritarios). 
 Así era ya en la tradición canónica («matrimonium facit partium consensos», can. 
1057 Codex Iuris Canonici) y romana («matrimonium inter invitos non contrahitur», 
cfr. Celso, Digesta, Corpus Iuris Civiles, 23.2.22), y así se mantuvo tras el proceso de 
secularización del ordenamiento matrimonial. La Constitución francesa de 1791 
afirmaba que el matrimonio es un «contrato» y el Código napoleónico en su artículo 
146 dispone que «no hay matrimonio cuando no hay consentimiento». A su vez, la 
Declaración Universal de los Derechos afirma que el matrimonio no puede ser 
concluido sino con el libre y pleno consentimiento de los futuros esposos (art. 16.2). En 
la versión originaria del Código Civil español el carácter esencial del consentimiento se 
entendía implícita, en especial en el artículo 100 conforme al cual «el Juez municipal, 
después de leídos los artículos 56 y 57 de este Código, preguntará a cada uno de los 
contrayentes si persiste en la resolución de celebrar el matrimonio, y si efectivamente 
lo celebra; y, respondiendo ambos afirmativamente, extenderá el acta». La reforma 
introducida por la Ley 30/1981, de 7 de julio, da nueva redacción al artículo 45 del 
Código haciéndose ahora explícito aquél carácter esencial del consentimiento, al 
reproducir en su párrafo primero la fórmula del Código francés afirmando que «No hay 
matrimonio sin consentimiento matrimonial». El consentimiento ha de ser, además, 
puro pues «la condición, término o modo del consentimiento se tendrá por no puesta» 
(art. 45-II Código Civil). Y esto es así porque, a diferencia de otros negocios jurídicos, 
especialmente en el ámbito del Derecho patrimonial en que el principio de la 
autonomía de la voluntad se expande a la regulación del contenido de la relación en 
todo aquello en que la regulación legal presente carácter dispositivo, en el matrimonio 
la autonomía de la voluntad de los contrayentes no entra a fijar las reglas de la relación 
constituida, ya que el régimen del matrimonio está directamente tipificado por la Ley, 
salvo en lo relativo al aspecto económico del consorcio conyugal, pero en tal caso estas 
determinaciones dan lugar a otro negocio jurídico distinto, bien que accesorio del 
matrimonio: las capitulaciones matrimoniales. Es por la estricta tipificación legal del 
contenido de la relación jurídica matrimonial por lo que el artículo 45 exige no un 
consentimiento cualquiera, sino precisamente un «consentimiento matrimonial», esto 
es, un consentimiento dirigido a crear una comunidad de vida entre los esposos con la 
finalidad de asumir los fines propios y específicos de la unión en matrimonio, esto es, 
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el fin práctico de los contrayentes no puede ser otro que el de formar un «consortium 
omnis vitae» (Modestino, D.23,2,1). Por tanto, el consentimiento matrimonial es 
existente, auténtico y verdadero, cuando los contrayentes persiguen, con dicho enlace, 
fundar una familia. Aunque el Código Civil español no detalla cuál es la finalidad del 
matrimonio, sí contiene una «determinación legal» de los «derechos y deberes de los 
esposos», de modo que es claro que cuando los cónyuges contraen matrimonio deben 
querer asumir tales derechos y deberes. Por tanto, cuando los contrayentes se unen en 
matrimonio excluyendo asumir las finalidades, propiedades o efectos esenciales del 
matrimonio, el consentimiento matrimonial declarado es «simulado» y el matrimonio 
es nulo por falta de consentimiento matrimonial. 
 

IV 
El concepto de matrimonio simulado. Nulidad jurídica de los mismos 

 
 Así, el matrimonio simulado, tal y como ha sido caracterizado por la doctrina 
científica más autorizada, es aquel cuyo consentimiento se emite, por una o ambas 
partes, en forma legal pero mediante simulación, esto es, sin correspondencia con un 
consentimiento interior, sin una voluntad real y efectiva de contraer matrimonio, 
excluyendo el matrimonio mismo en la finalidad y en los derechos y obligaciones 
prefijados por la Ley, o bien un elemento o propiedad esencial del mismo. En el 
matrimonio simulado se da, por tanto, una situación en que la declaración de voluntad 
emitida no se corresponde con la real voluntad interna. Cosa diferente es la dificultad 
de la prueba y la relevancia que en relación con la misma tiene el juego de las 
presunciones basadas en hechos objetivos. Así ocurre en el caso de los matrimonios de 
complacencia en los en que el verdadero objetivo pretendido por una o ambas partes 
es el de obtener determinados beneficios en materia de nacionalidad y de extranjería 
o el estipendio recibido o prometido a uno de los contrayentes. 
 Los matrimonios simulados son inválidos, conforme al artículo 45.1 y 73 n.º 1 del 
Código Civil que declara nulo «cualquiera que sea la forma de su celebración el 
matrimonio celebrado sin consentimiento matrimonial», siendo claro e 
incontrovertido que el precepto se refiere al consentimiento interno y al matrimonio 
con sus elementos y propiedades esenciales. Por ello, y conforme a los principios de 
legalidad, básico en el ordenamiento jurídico registral español (cfr. arts. 2 y 27 LRC) y 
de concordancia del Registro y la realidad (cfr. art. 24 y 97 LRC), aquella nulidad impide 
que pueda inscribirse o autorizarse por parte de los Encargados de los Registros Civiles 
españoles, como autoridades del foro, los matrimonios celebrados o que pretendan 
celebrarse bien contra la voluntad de uno o de ambos contrayentes, bien sin el 
consentimiento real de los mismos o de alguno de ellos, como sucede en los supuestos 
de simulación, pues la caracterización legal del consentimiento como «matrimonial» 
determina la exclusión en nuestro Derecho en esta materia de una suerte de 
consentimiento abstracto, descausalizado o desconectado de toda relación con la 
finalidad institucional del matrimonio, evitándose con ello que esta institución sea 
utilizada como instrumento de un fraude de ley a las normas rectoras en materia de 
nacionalidad, extranjería o a otras de diversa índole (prestaciones sociales, tributos, 
etc.) -vid. art. 6 n.º 4 del Código Civil. Pero con ser esto último importante, siendo de 
interés público evitar la instrumentalización fraudulenta del matrimonio, no es lo 
determinante para denegar la autorización o inscripción del matrimonio de 
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complacencia, sino el hecho de que un consentimiento simulado supone una voluntad 
matrimonial inexistente, en la medida en que la voluntad declarada, como se ha 
indicado, no se corresponde con la interna, produciéndose en tales casos una 
divergencia consciente cuyo efecto es la nulidad absoluta, «ipso iure» e insubsanable 
del matrimonio celebrado (cfr. art. 73 n.º 1 Código Civil), y ello cualquiera sea la «causa 
simulationis», o propósito práctico pretendido «in casu», que actúa como agente de 
una ilicitud civil incompatible con la protección jurídica que de la que es propia del «ius 
nubendi» se desprende en favor de la verdadera voluntad matrimonial. A la misma 
conclusión de nulidad de pleno derecho del matrimonio simulado se llega si se parte 
de la idea, grata para un importante sector de la civilística moderna, de que el 
significado de la simulación se vincula al concepto de «causa falsa» (art. 1276 Código 
Civil), no en el sentido de haberse incurrido en error respecto de la causa (art. 1301 
Código Civil), sino en el de causa fingida o disfrazada, como resulta también de 
diversas resoluciones del Tribunal Supremo (Sentencia de 31 de octubre de 1865: «son 
contrarios a la ley los contratos simulados, o sea, celebrados con causa falsa»; también 
en las de 30 de junio de 1931, 7 de abril de 1960, 28 de octubre de 1964, etc). Por ello, 
al margen de que la finalidad de fraude acompaña con frecuencia a la simulación, de lo 
que la práctica refleja abundantes ejemplos en el ámbito de los matrimonios 
simulados, la raíz jurídica de la nulidad, desde este punto de vista, deviene no ya de la 
ilicitud, sino de la inexistencia o falsedad de la causa (arts. 1261, 1275 y 1276), aunque 
tal inexistencia o falsedad haya de probarse. Se trata, además, de un supuesto de 
simulación absoluta («simulatio nuda») en la que lo único que existe es la mera 
apariencia de un matrimonio, en realidad no querido. Finalmente, repárese en que 
esta nulidad se produce no sólo en los casos en que el vicio o discordancia consciente 
entre las voluntades interna y externa sea bilateral (haya o no un previo «consilium 
simulationis» entre los contrayentes) sino también en los casos en que la ausencia de 
verdadero consentimiento matrimonial se produzca en uno sólo de ellos. En definitiva, 
por faltar el elemento esencial del consentimiento, y también, según se ha visto, la 
causa, la ineficacia que deriva de la nulidad declarada por el ar-tículo 73 n.º 1 del 
Código Civil presenta los caracteres de «ipso iure», es decir, se produce 
automáticamente sin perjuicio de su declaración judicial, insubsanable, ya que no cabe 
su convalidación por el transcurso del tiempo ni por confirmación, y absoluta, pues no 
produce ningún efecto, salvo los excepcionales que la Ley otorga al matrimonio 
putativo. Por ello, ningún funcionario puede autorizar un acto que de autorizarse sería 
nulo (cfr. art. 247 RRC) y, aunque exista la apariencia de su existencia por haberse 
celebrado ya el matrimonio, no puede autorizar su acceso al Registro (cfr. arts. 27 LRC 
y 63 párrafo segundo y 65 Código Civil). 
 

V 
El derecho fundamental de la persona al matrimonio no ampara los matrimonios 

simulados por ser falsos matrimonios 
 
 En el tratamiento jurídico de los matrimonios de complacencia deben conjugarse 
dos factores que sólo aparentemente son contrapuestos. En primer lugar, debe 
siempre respetarse el «ius connubii», o «derecho a contraer matrimonio libremente». 
Se trata de un derecho subjetivo de toda persona, español o extranjero, recogido en la 
Constitución española (art. 32 CE). Este «ius connubii» o «ius nubendi» también se 
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recoge en ciertos textos y Convenios internacionales vigentes en Derecho español. 
Entre ellos cabe citar los siguientes: a) Art. 16 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos adoptada y proclamada por la Resolución de la Asamblea General, 
de 10 diciembre 1948, cuyo texto indica que «1. Los hombres y las mujeres, a partir de 
la edad núbil, tienen derecho, sin restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad 
o religión, a casarse y fundar una familia, y disfrutarán de iguales derechos en cuanto 
al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio».; b) Art. 
23.2 del Pacto internacional de derechos civiles y políticos, adoptado y abierto a la 
firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su resolución 2200 A (XXI), 
de 16 de diciembre de 1966, cuyo texto indica: «2. Se reconoce el derecho del hombre 
y de la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si tienen edad para ello»; c) 
Art. 12 del Convenio para la protección de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales (Consejo de Europa) hecho en Roma el 4 de noviembre de 1950 (BOE 
núm. 243 de 10 de octubre de 1979), cuyo texto precisa que «[a] partir de la edad 
núbil, el hombre y la mujer tienen derecho a casarse y a fundar una familia según las 
leyes nacionales que rijan el ejercicio de este derecho»; d) Art. 9 de la Carta de 
Derechos fundamentales de la UE (DOUE C364 de 18 diciembre 2000), cuyo texto 
indica que «[s]e garantizan el derecho a contraer matrimonio y el derecho a fundar 
una familia según las leyes nacionales que regulen su ejercicio». Por tanto, toda 
persona goza del derecho subjetivo a contraer matrimonio de manera libre con la 
persona que desee, dentro de los límites marcados por la Ley, que en este punto, son 
más bien escasos (limitación de matrimonios entre parientes muy cercanos, 
imposibilidad de matrimonio poligámico, limitaciones por razón de edad, etc.). 
Sin embargo, en segundo lugar, resulta deseable erradicar estos matrimonios de 
complacencia por varias razones de naturaleza diversa. Así, desde una perspectiva de 
estricto Derecho Privado, estos matrimonios de complacencia son «falsos 
matrimonios». No son válidos, sino «nulos de pleno derecho», porque estos 
«matrimonios de complacencia» alteran el sentido de la institución matrimonial, pues 
no hay verdadera voluntad de constituir un matrimonio como «unión conyugal y 
comunidad de vida entre los esposos dirigida a formar una familia». Se vulnera el art. 
16.2 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, que expresa que «sólo 
mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse el 
matrimonio». Se infringe asimismo el artículo 1 nº 1 de la Convención relativa al 
consentimiento para el matrimonio, edad mínima para contraerlo y registro de los 
mismos hecha en Nueva York el 10 de diciembre de 1962, conforme al cual «No podrá 
contraer legalmente matrimonio sin el pleno y libre consentimiento de ambos 
cónyuges». Por tanto, ya que los «matrimonios de complacencia» están afectados por 
una causa de nulidad de pleno derecho se debe evitar primero su celebración y, en 
caso de que hayan sido celebrados, impedir su inscripción en el Registro Civil, pues lo 
contrario supondría «dar efectos» a un «matrimonio nulo de pleno derecho». Ello 
generaría problemas de enorme envergadura en el campo del Derecho Privado: podría 
crearse una sociedad de gananciales entre personas que no tienen ninguna relación 
personal, sociedad que algún día habrá que disolver; surgen obligaciones entre los 
cónyuges, como los alimentos, que pueden ser reclamadas por un cónyuge a otro, la 
paternidad de los hijos de la esposa se atribuye, «ex lege», al marido en virtud de la 
«presunción de paternidad sobre los hijos matrimoniales» que suelen establecer todas 
las legislaciones civiles, etc. Por ello, es conveniente que estos «matrimonios de 
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complacencia» no accedan al Registro Civil y que no se beneficien, a través de ello, de 
la «presunción de legalidad» de los actos inscritos en el Registro Civil (art. 2 LRC). 
Además, desde una perspectiva de Derecho Público (Derecho de la Nacionalidad y 
Derecho de Extranjería), estos «matrimonios de complacencia» potencian el fraude a 
las normas de nacionalidad y extranjería, como indica la Resolución del Consejo de las 
Comunidades Europeas de 4 de diciembre de 1997 (DOCE C 382 de 16 de diciembre de 
1997). En efecto, admitir la validez y/o la inscripción registral de estos matrimonios 
equivaldría a admitir un fraude de ley respecto de las normas que regulan los permisos 
de residencia en España, la «reagrupación familiar y la nacionalidad española». 
Igualmente, desde esta segunda perspectiva de Derecho Público, estos «matrimonios 
de complacencia» fomentan la inmigración ilegal, pues propician la entrada en España 
de sujetos que evitan las restricciones de entrada, estancia y residencia en España 
fijadas para los extranjeros en la normativa administrativa de extranjería. La 
consecuencia de lo anterior es la de que el «ius connubi» no debe ser indebidamente 
coartado y, simultáneamente, se debe evitar que al amparo de este derecho 
fundamental se produzcan indebidamente atentados o fraudes contra la ordenación 
legal de inmigración o la nacionalidad o se genere la apariencia de matrimonios falsos 
o viciados por causas de nulidad absoluta. Tratar de lograr este doble objetivo 
constituye el objeto de la presente Instrucción. 
 

VI 
Tratamiento jurídico de los matrimonios de complacencia desde la perspectiva del 

Derecho Internacional Privado 
 
 Los problemas que plantea el tratamiento jurídico de los matrimonios de 
complacencia, desde la perspectiva del Derecho Internacional Privado, son 
fundamentalmente los que siguen: a) Es necesario precisar la Ley estatal aplicable a los 
mismos, pues en la inmensa mayoría de los supuestos, se trata de casos en los que se 
halla implicado un ciudadano extranjero, con lo que el supuesto contiene «elementos 
extranjeros», de modo que las normas españolas de Derecho Internacional Privado 
deberán precisar la Ley estatal aplicable a estos matrimonios; b) Una vez concretada 
cuál es la Ley estatal aplicable a la formación del matrimonio, y en el caso de que dicha 
Ley sea la Ley española, es necesario precisar los criterios adecuados para probar o 
demostrar que, en su caso, el matrimonio que se pretende celebrar y/o inscribir en el 
Registro Civil español, es un «matrimonio simulado», «nulo de pleno derecho», un 
«falso matrimonio». 
 En los casos «internacionales» -casos con elementos extranjeros y/o que producen 
efectos internacionales-, para que el matrimonio sea válido, y en su caso, inscribible en 
el Registro Civil español, en atención al principio de legalidad por el que se rige (vid. 
arts. 2, 3, 4 y 27 LRC), deben concurrir diversos requisitos legales. Ahora bien, 
precisamente por tratarse de casos «internacionales» y porque la normativa registral 
española exige un «control de la Ley aplicada al matrimonio», la primera cuestión a 
resolver es determinar «qué Ley estatal» es la encargada de fijar cuáles son dichos 
requisitos de validez del matrimonio. Es un problema de «conflicto de Leyes» que se 
plantea, bien a la hora de autorizar el matrimonio, o bien al hilo de un problema de 
«validez extraterritorial de decisiones extranjeras» cuando se insta la inscripción de un 
matrimonio celebrado en país extranjero y que se documenta en una certificación 
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registral expedida por autoridad extranjera, o por la vía de un expediente registral 
supletorio (cfr. arts. 23 LRC y 256 y 257 RRC). En Derecho Internacional Privado 
español no existe una «Lex Matrimonii» o una sola y única Ley estatal que determina 
cuáles son los requisitos para que el matrimonio, en los casos internacionales, sea 
válido y pueda acceder, en su caso, al Registro Civil español. Las normas de conflicto 
deben determinar separadamente: a) La Ley aplicable a la capacidad matrimonial; b) 
La Ley aplicable al consentimiento matrimonial; c) La Ley aplicable a la forma de 
celebración del matrimonio. Pues bien, en el problema de los matrimonios de 
complacencia, debe analizarse si el consentimiento es válido o no lo es, con arreglo a la 
Ley estatal que regula, según las normas de conflicto españolas, el «consentimiento 
matrimonial». Sin embargo, en Derecho Internacional Privado español no existe una 
norma de conflicto que indique, específicamente, la Ley aplicable al consentimiento 
matrimonial. Esta falta de previsión del legislador ha provocado dudas en la doctrina. 
No obstante, la posición mayoritaria de los autores, descartando la tesis de la «Lex 
Auctoritatis» (asumida en el Derecho comparado por algunos países como Suiza, 
Holanda, algunos States de los Estados Unidos de América y Australia), considera que 
en el Derecho Internacional Privado español, es el artículo 9 n.º 1 del Código civil el 
precepto aplicable, de modo que el consentimiento matrimonial debe regirse por la 
Ley personal de cada contrayente, entendiendo por ley personal, salvo excepciones 
(vid. art. 9.10 Código Civil), la ley nacional de cada contrayente. Esta tesis aparece 
avalada por el hecho de que el consentimiento matrimonial afecta al «estado civil», al 
que se refiere expresamente el artículo 9 n.º 1 Código Civil. Además en la actualidad 
este precepto del Código Civil sigue constituyendo la norma general reguladora de 
todos los aspectos relacionados con el «estatuto personal» en el Derecho Internacional 
Privado español, por lo que, en defecto de una «norma especial», el artículo 9 n.º 1 del 
Código Civil es aplicable para fijar la Ley reguladora del consentimiento matrimonial. 
Por lo demás, esta interpretación, como ha señalado la doctrina, sin incurrir en el vicio 
del «legeforismo», evita el «Forum Shopping», ya que aunque los contrayentes acudan 
a países con legislaciones muy permisivas en materia de consentimiento matrimonial, 
dicho consentimiento se regirá siempre por la misma Ley, su respectiva Ley nacional. 
Finalmente, esta tesis, propia también de alguno de los países de nuestro entorno 
como Francia y Bélgica, ha sido asumida reiteradamente por este Centro Directivo en 
numerosas ocasiones (vid. Resoluciones de 26-1.ª noviembre 2001, 24-1.ª mayo 2002, 
11-2.ª septiembre 2002, 11-3.ª septiembre 2002, 11-4.ª septiembre 2002, 26-3.ª 
febrero 2003, 2-4.ª junio 2004, 27-1.ª octubre 2004, Consulta de 2 diciembre 2004, 13 
junio 2005)1. 
 Como consecuencia de lo anterior debe procederse a una aplicación distributiva de 
las Leyes nacionales de los cónyuges: el consentimiento matrimonial de cada cónyuge 
se regirá por la Ley nacional de cada uno de ellos en el momento de la celebración del 
matrimonio. La Ley personal de cada contrayente determinará si el consentimiento es 
aparente o real, los vicios del consentimiento (violencia, error sobre las cualidades 
esenciales del otro contrayente, etc.), los efectos del consentimiento viciado o 
simulado, el plazo para el ejercicio de las acciones y las personas legitimadas. En 
definitiva, la Ley nacional de cada contrayente determinará si el consentimiento 
prestado o a prestar por dicho contrayente es un auténtico consentimiento 
matrimonial. 
 Partiendo de este planteamiento, cabe diferenciar dos situaciones distintas: 
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 a) La primera se refiere a los supuestos en que uno de los contrayentes es español y 
el otro es extranjero, debiendo investigarse la «verdadera intención matrimonial» a 
través del análisis del consentimiento de dicho contrayente español con arreglo al 
Derecho español, y el consentimiento del contrayente extranjero con arreglo al 
Derecho extranjero correspondiente a la nacionalidad del mismo. Ahora bien, dado 
que para que exista matrimonio, el consentimiento de ambos cónyuges debe ser 
válido con arreglo a sus respectivas Leyes personales, cabe llevar a cabo una operación 
de «economía conflictual», de modo que basta analizar exclusivamente si el 
consentimiento del contrayente español es un auténtico consentimiento matrimonial, 
lo que deberá realizarse con arreglo al Derecho material español (art. 9.1 Código Civil). 
Si el consentimiento correspondiente al contrayente español no es un auténtico 
consentimiento matrimonial, puede considerarse que el matrimonio no es válido. 
 b) La segunda situación se refiere a los casos en que ambos contrayentes son 
extranjeros, en los que, rigiéndose la autenticidad de su consentimiento por la Ley 
nacional respectiva (art. 9.1 Código Civil), en principio, resulta improcedente aplicar la 
Ley española a este supuesto (vid. Resolución de 27-1.ª de octubre de 2004). Por ello, 
en tales casos el Encargado del Registro Civil español deberá cerciorarse, con arreglo al 
Derecho extranjero correspondiente a la nacionalidad de los contrayentes, de que el 
consentimiento es válido o de que no lo es. El canon de validez será, pues, el Derecho 
extranjero. El Encargado del Registro Civil puede oponerse a la inscripción de un 
matrimonio celebrado entre extranjeros y que, a su juicio, es un «matrimonio de 
complacencia». Pero para ello tiene que oponerse con fundamentos jurídicos extraídos 
del Derecho extranjero correspondiente a la nacionalidad de los contrayentes. Ahora 
bien, cuando una Ley extranjera admita la validez del matrimonio a pesar de que el 
consentimiento es ficticio o simulado, dicha Ley no se aplicará por las autoridades 
españolas por resultar contraria al orden público internacional español (art. 12 n.º 3 
Código Civil) y, en su lugar, se aplicará el Derecho material español (cfr. Reso- luciones 
de 4-2.ª de marzo, 13-3.ª de junio, 7-1.ª de julio y 2-1.ª y 6-4.ª de septiembre de 2005). 
En efecto, el sometimiento de la capacidad y consentimiento matrimonial al estatuto 
personal del contrayente/s extranjero/s no debe llevar a la conclusión de que la ley 
extranjera que integre el citado estatuto personal se haya de aplicar siempre y en todo 
caso, sino que, en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional 
español, deberá dejar de aplicarse la norma foránea cuando deba concluirse que tal 
aplicación pararía en la vulneración de principios esenciales, básicos e irrenunciables 
de nuestro ordenamiento jurídico. Y a este propósito no es vano reiterar la doctrina de 
este Centro Directivo en el sentido de que el consentimiento matrimonial real y libre 
es cuestión que por su carácter esencial en nuestro Derecho (cfr. art. 45 Código Civil) y 
en el Derecho Internacional Convencional y, en particular, el Convenio relativo al 
consentimiento para el matrimonio, hecho en Nueva York el 10 de diciembre de 1962 
(BOE del 29 de mayo de 1969), cuyo artículo primero exige para la validez del 
matrimonio el pleno y libre consentimiento de ambos contrayentes, debe ser 
considerada de orden público. 
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VII. Prueba de la simulación en el expediente matrimonial previo a la autorización del 
matrimonio 

 
 a) Para evitar que se celebren matrimonios de complacencia debe aplicarse la 
Instrucción de 9 de enero de 1995 sobre expediente previo al matrimonio cuando uno 
de los contrayentes está domiciliado en el extranjero (BOE núm. 21 de 25 enero 1995). 
La celebración del matrimonio civil, o en las formas religiosas de las iglesias evangélicas 
(Ley 24/1992, de 10 de noviembre), la forma hebraica (Ley 25/1992) y la forma 
islámica (Ley 26/1992) -en este último caso como requisito no de autorización pero sí 
de inscripción- exige, cuando uno de los contrayentes es español y el consentimiento 
se va a prestar ante autoridad española, un expediente previo para acreditar la 
capacidad nupcial del mismo y su verdadera intención de contraer matrimonio, 
expediente que tiene por objeto verificar la concurrencia de todos los requisitos 
legales necesarios para la validez del matrimonio y, entre ellos, la existencia de un 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 56, p. primero, Código Civil y 245 y 
247 RRC). En la instrucción del citado expediente ha de practicarse, conforme al 
artículo 246 del Reglamento del Registro Civil, un trámite de audiencia de cada uno de 
los contrayentes por separado y «de modo reservado» en el que el instructor del 
expediente puede y debe interrogar a los contrayentes para cerciorarse de la 
«verdadera intención matrimonial» de los mismos o, en su caso, descubrir posibles 
fraudes. 
 La importancia de este trámite fue subrayada por la citada Instrucción de 9 de 
enero de 1995, en la que esta Dirección General de los Registros y del Notariado 
señaló cómo «un interrogatorio bien encauzado [que] puede llegar a descubrir la 
intención fraudulenta de una o de las dos partes», de modo que dicho interrogatorio 
«debe servir para que el Instructor se asegure del verdadero propósito de los 
comparecientes y de la existencia en ambos de verdadero consentimiento 
matrimonial». El instructor podrá preguntar, por ejemplo, sobre las intenciones de vida 
en común de los contrayentes, hijos que desearían tener, desde cuándo dura la 
relación, cómo piensan organizar la convivencia común, etc. Son datos que permiten 
revelar si los contrayentes desean «formar una familia» o, con otras palabras, «asumir 
los derechos y deberes del matrimonio». El interrogatorio efectuado por la Autoridad 
española debe ser lo más completo posible. Un interrogatorio puramente formulario, 
de escasa entidad cuantitativa y cualitativa no es suficiente para inferir la existencia de 
un matrimonio simulado. Nuevamente hay que insistir en que esta audiencia es un 
trámite fundamental, esencial, del que no se debe prescindir ni cumplir de manera 
formularia ni rutinaria, lo que ha obligado a este Centro Directivo en diversas 
ocasiones a ordenar la retroacción de actuaciones con objeto de cumplir de forma 
adecuada el citado trámite (cfr. Resoluciones 15 de febrero de 2005-3.ª-, 4 de mayo de 
2005-2.ª-, etc.). A este respecto se ha de recordar que, en sede de actuaciones 
registrales presenta una importante influencia el principio inquisitivo, de modo que en 
materia de carga de la prueba el Encargado no queda desatendido de la misma, ya que 
conforme al artículo 351 del Reglamento «la certeza de los hechos será investigada de 
oficio», sin perjuicio de la carga de la prueba que incumba a los particulares, como 
tributo del principio de concordancia del Registro con la realidad extrarregistral (arts. 
24 y 97 LRC). Por tanto, la citada Instrucción de este Centro Directivo de 9 de enero de 
1995 debe emplearse como un medio de «control preventivo y previo» no sólo de la 
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«capacidad matrimonial», sino también del «consentimiento matrimonial» de los 
contrayentes. Facultad de control previo que reconoce a los Estados miembros de la 
Unión Europea la Resolución del Consejo de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas 
que deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 
(DOCE C 382 de 16 diciembre 1997), que expresamente hace la salvedad de que «la 
presente Resolución no menoscaba la facultad de los Estados miembros para 
comprobar en su caso, antes de celebrarse un matrimonio, si se trata de un 
matrimonio fraudulento». Ahora bien, este control preventivo no permite erradicar 
todo matrimonio de complacencia, y ello por varias razones. En primer lugar, sólo es 
necesario instruir el expediente matrimonial previo en España cuando el matrimonio 
se va a celebrar en España (Resolución de 15 septiembre 2004-2.ª), y son millares los 
«matrimonios de complacencia» que se celebran en el extranjero sin haber instruido 
un expediente previo ante autoridad española. En segundo lugar, el «expediente 
matrimonial previo» está concebido, fundamentalmente, como un mecanismo de 
control de la capacidad nupcial de los contrayentes y de su aptitud para manifestar su 
consentimiento, y no es tan sencillo controlar, a través de dicho expediente, la 
autenticidad del consentimiento matrimonial en sí mismo (arts. 246-247 RRC). En 
numerosas ocasiones no habrá pruebas directas de la intención de los contrayentes de 
celebrar un «matrimonio simulado». El instructor debe deducir de las respuestas dadas 
a las preguntas formuladas en la audiencia reservada, si existe «intención de formar 
una familia» o si tal «intención» no existe. Por otra parte, debe recordarse que el 
control preventivo de la autenticidad del consentimiento matrimonial a prestar por los 
contrayentes no debe realizarse como un control sistemáticamente uniforme para 
todos los matrimonios con nacionales de terceros países, sino que la intensidad del 
mismo y el contenido y extensión de las audiencias que debe realizarse por el 
Encargado del Registro Civil español dependerán de las circunstancias concretas del 
caso, debiendo extremarse el celo cuando se detecten datos indiciarios que puedan 
indicar que se está ante un futuro matrimonio de complacencia. 
 b) Finalmente, se ha de recordar que cuando un español desea contraer 
matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma establecida por la ley del lugar de 
celebración y esta ley exige la presentación de un certificado de capacidad matrimonial 
(cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para la celebración del matrimonio ha de 
instruirse conforme a las reglas generales (cfr. Instrucción de 9 de enero de 1995, 
norma 5.ª), siendo, pues, trámite imprescindible la audiencia personal, reservada y por 
separado de cada contrayente, que debe efectuar el instructor para cerciorarse de la 
inexistencia del impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la 
celebración (cfr. art. 246 RRC), incluida la eventual simulación del consentimiento. 

 
VIII 

Prueba de la simulación en la inscripción del matrimonio en el Registro Civil español 
cuando el matrimonio ha sido celebrado en el extranjero 

 
 Cuando el matrimonio se ha celebrado en el extranjero, se puede proceder a su 
inscripción en el Registro Civil español a través de dos mecanismos registrales 
alternativos. Bien a través de la certificación extranjera en la que conste la celebración 
del matrimonio, lo que constituye la regla general siempre que el Encargado del 
Registro Civil español no albergue dudas de la «realidad del hecho» ni de su «legalidad 
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conforme a la ley española», bien, en su defecto, a través de un expediente registral 
para acreditar la legalidad del matrimonio y la certeza de su celebración (cfr. arts. 73 
LRC y 257 RRC y Resolución de 11-1.ª de febrero de 2003). 
 Pues bien, como se ha dicho, el Encargado ha de realizar un control de la «legalidad 
del hecho con arreglo a la ley española». Dicho control de legalidad tiene un alcance 
muy extenso porque sólo así se garantiza que accedan al Registro actos válidos y 
eficaces, según exige la «presunción de legalidad» y el principio de «concordancia con 
la realidad» que se deriva del artículo 2 de la Ley del Registro Civil. Este control incluye 
también la verificación de la legalidad del acto en cuanto a los «requisitos subjetivos» 
del mismo y no sólo los objetivos. Así se desprende del artículo 256 del Reglamento del 
Registro Civil que, al no prever ninguna restricción a dicho control, incluye en el 
mismo, en consecuencia, una verificación de la capacidad nupcial de los contrayentes, 
de la existencia y validez del consentimiento matrimonial prestado ante autoridad 
extranjera y de la forma de celebración del matrimonio con arreglo a la Ley, española o 
extranjera, que resulte aplicable a dichos extremos según las normas de conflicto 
españolas. En cuanto a los instrumentos formales de que habrá de servirse el 
Encargado para llevar a cabo dicho control, ya vimos que la Instrucción de 9 de enero 
de 1995 antes citada recuerda la importancia que en el expediente previo a la 
celebración del matrimonio, cuando uno de los contrayentes está domiciliado en el 
extranjero, tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y por separado, de 
cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier obstáculo o 
impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Código Civil y 245 y 247 RRC), entre ellos, la 
ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la «lex loci». El 
Encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- 
para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 Código Civil) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración» (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese 
documento y «de las declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la 
convicción de que no hay dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a 
la ley española». Aquellas «declaraciones complementarias» son precisamente las 
realizadas por los contrayentes con ocasión de la audiencia personal, reservada y por 
separado que igualmente se ha de practicar en estos casos de matrimonios celebrados 
en el extranjero. Así se desprende del artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de 
certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de 
su Reglamento. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de 
matrimonios simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene 
siendo propugnada por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 
30 de mayo de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de 
hechos objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por 
las demás pruebas presentadas, de las que deba deducirse, según las reglas del criterio 
humano (cfr. art. 386 LEC), que el matrimonio es nulo por simulación. Ahora bien, 
como en el caso de los expedientes matrimoniales previos a la autorización del 
matrimonio, deben distinguirse dos situaciones. 
 a) La primera se refiere a los supuestos en que uno de los contrayentes es español y 
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el otro es extranjero, en los cuales debe investigarse la «verdadera intención 
matrimonial» analizando el consentimiento de dicho contrayente español con arreglo 
al Derecho español, y el consentimiento del contrayente extranjero con arreglo a el 
Derecho extranjero. Ahora bien, dado que para que exista matrimonio el 
consentimiento de ambos cónyuges debe ser válido con arreglo a sus respectivas Leyes 
personales, es suficiente un análisis jurídico del consentimiento del contrayente 
español, que se realizará, naturalmente (art. 9 n.º 1 Código Civil), con arreglo al 
Derecho material español. Si dicho consentimiento no es un auténtico consentimiento 
matrimonial, se debe considerar que el matrimonio no es válido, y se denegará la 
inscripción registral. Se sigue con ello el criterio general que informa las actuaciones 
registrales de economía procedimental, en este caso en su vertiente conflictual, que se 
impone el artículo 354 párrafo segundo del Reglamento del Registro Civil. 
 b) La segunda hace referencia a los casos en que ambos contrayentes son 
extranjeros, en los que la Ley que rige la autenticidad de su consentimiento es la Ley 
nacional respectiva (art. 9 n.º 1 Código Civil), como este Centro Directivo ha venido 
reiterando (Resoluciones de 26-1.ª noviembre 2001, 24-1.ª mayo 2002, 29-5.ª junio 
2002, 11-2.ª septiembre 2002, 14-1.ª enero 2003, 26-3.ª febrero 2003, 9-1.ª 
septiembre 2003, 10-4.ª octubre 2003, 13-1.ª noviembre 2003, 4-2.ª octubre 2004, 23-
4.ª febrero 2005). Aplicar la Ley española a este supuesto es improcedente (vid. 
especialmente la 27-1.ª octubre 2004). También en este caso se ha de destacar que, no 
obstante lo anterior, cuando una Ley extranjera admite la validez del matrimonio a 
pesar de que el consentimiento es ficticio o simulado, dicha Ley no se aplicará por las 
autoridades españolas por resultar contraria al orden público internacional español 
(art. 12 n.º 3 Código Civil) y en su lugar se aplicará el Derecho material español (cfr. 
Resoluciones de 13-3.ª de junio, 7-1.ª de julio, 2-1.ª y 6-4.ª de septiembre de 2005). 
 

IX 
Las presunciones como medio para acreditar la existencia de un «matrimonio 

simulado» 
 
 Los Encargados del Registro Civil deben controlar la legalidad y autenticidad del 
«consentimiento matrimonial» con arreglo a la Ley española cuando uno de los 
contrayentes sea español o, cuando siendo extranjeros ambos, deba igualmente ser 
aplicada en ejecución de la cláusula de orden público por admitir la Ley extranjera los 
matrimonios simulados. Cuestión distinta es la de la forma en que se deba proceder a 
realizar dicho control en el marco de la Ley material española, lo que, respecto de los 
matrimonios de complacencia, obliga a analizar la difícil cuestión de la prueba de la 
simulación. 
 La normativa española guarda silencio sobre la cuestión. En efecto, en relación con 
estos casos de potenciales matrimonios celebrados sin un verdadero consentimiento 
matrimonial, no existen «normalmente pruebas directas de la voluntad simulada» de 
los contrayentes (vid. Resoluciones de 1 de octubre de 1993, 18 de julio de 1996, 20 de 
septiembre de 1996, de 18 de octubre de 1996). Procede, pues, acudir, al sistema de 
las «presunciones judiciales» (cfr. art. 386 LEC 1/2000), como se ha venido haciendo 
hasta ahora (vid. Resolución de 9 de octubre de 1993). Como indica el mencionado 
artículo 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil «a partir de un hecho admitido o 
probado», se puede «presumir la certeza» (...), de otro hecho, si entre el admitido o 
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demostrado y el presunto existe un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano». La aplicación a las actuaciones registrales (expedientes y 
calificación) del artículo 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil encuentra apoyo genérico 
en el artículo 4 de la misma Ley que sienta el principio de la aplicación supletoria de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil en los «procesos no civiles». Más específicamente avala tal 
aplicabilidad la previsión expresa del artículo 16 del Reglamento del Registro Civil que, 
coherentemente con la naturaleza de jurisdicción voluntaria que la Exposición de 
Motivos del Reglamento atribuye a la actividad registral, declara de aplicación 
supletoria a la misma, en defecto de previsión de la específica reglamentación 
registral, las normas de la jurisdicción voluntaria, respecto de las cuales, a su vez, son 
supletorias las del procedimiento ordinario. Las «presunciones homini» constituyen, 
en defecto de pruebas directas, un mecanismo legal que permite deducir, a partir de 
ciertos datos o indicios (hecho base), la existencia de un «hecho presunto», en el caso 
que ahora nos interesa la concurrencia o no concurrencia de un auténtico 
consentimiento matrimonial según la Ley española, esto es, si la voluntad de los 
contrayentes se dirige a crear una comunidad de vida entre los esposos con la finalidad 
de cumplir, como se ha dicho antes, los fines propios y específicos de la unión en 
matrimonio, asumiendo los derechos y deberes consustanciales a tal unión con arreglo 
a la caracterización de los mismos predeterminada por la Ley. Los «datos de hecho 
objetivos» (hechos base) que deben emplearse para acreditar la existencia o 
inexistencia de auténtico consentimiento matrimonial a través de las «presunciones», 
pueden desprenderse de las declaraciones de los contrayentes y/o de terceras 
personas, de cualquier otra información escrita y de cualesquiera otros datos 
obtenidos durante una investigación. La determinación y valoración de estos «hechos 
objetivos» se ha de realizar en forma que permita compatibilizar un doble objetivo: 
por un lado se ha de garantizar el pleno respeto al «ius nubendi» como derecho 
fundamental de las personas y, de otro lado, se ha de evitar que la falsa apariencia de 
matrimonio que resulta en los casos en que el consentimiento matrimonial se simula 
pueda acceder al Registro Civil como si de una verdadera unión matrimonial se tratase. 
Con la finalidad de facilitar la consecución de este doble objetivo por parte de los 
Encargados de los Registros Civiles españoles, esta Dirección General de los Registros y 
del Notariado ha acordado hacer públicas las siguientes orientaciones prácticas: 
 I. Los datos básicos de los que cabe inferir la simulación del consentimiento 
matrimonial son dos: a) el desconocimiento por parte de uno o ambos contrayentes de 
los «datos personales y/o familiares básicos» del otro y b) la inexistencia de relaciones 
previas entre los contrayentes. En cuanto a la valoración de ambos elementos se han 
de tomar en cuenta los siguientes criterios prácticos: a) Debe considerarse y 
presumirse que existe auténtico «consentimiento matrimonial» cuando un 
contrayente conoce los «datos personales y familiares básicos» del otro contrayente 
(vid. Resoluciones de 2-2.ª noviembre 2002, 4-6.ª diciembre 2002, 27-3.ª octubre 
2004, 19-3.ª octubre 2004, entre otras muchas). Si los contrayentes demuestran 
conocer suficientemente los datos básicos personales y familiares mutuos, debe 
presumirse, conforme al principio general de presunción de la buena fe, que el 
matrimonio no es simulado y debe autorizarse o inscribirse, según los casos. 
 Para acreditar la existencia de un conocimiento suficiente de los datos personales 
básicos mutuos de los contrayentes, deben tenerse presentes estas reglas: 
 1.ª El Encargado dispone de un necesario margen de apreciación para ajustar las 



 2267 

normas jurídicas a los caracteres, circunstancias y rasgos del caso concreto, 
ponderando necesariamente la equidad en la aplicación de las normas jurídicas (art. 3 
n.º 2 Código Civil). 
 2.ª No puede fijarse una «lista cerrada» de datos personales y familiares básicos 
cuyo conocimiento es exigido, pues ello puede depender de las circunstancias del caso 
concreto. Sí puede, sin embargo, proporcionarse una «lista de aproximación» con los 
datos básicos personales y familiares mutuos más frecuentes que los contrayentes 
deberían conocer el uno del otro, utilizando, entre otros, los elementos que 
proporciona la Resolución del Consejo de las Comunidades Europeas, de 4 diciembre 
1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos (DOCE C 382 de 16 de diciembre de 1997). Tales datos son: 
fecha y lugar de nacimiento, domicilio, profesión, aficiones relevantes, hábitos 
notorios, y nacionalidad del otro contrayente, anteriores matrimonios, número y datos 
básicos de identidad de los familiares más próximos de uno y otro (hijos no comunes, 
padres, hermanos), así como las circunstancias de hecho en que se conocieron los 
contrayentes. Sin embargo, como se ha dicho, estos datos pueden ser exigidos en 
ciertos casos pero no en otros. La equidad ha de ponderarse por la Autoridad española 
en la valoración del grado de conocimiento recíproco de los datos personales y 
familiares básicos de los contrayentes en cada supuesto concreto. 
 3.ª El conocimiento de los datos básicos personales de un contrayente por el otro 
contrayente debe ser un conocimiento del «núcleo conceptual» de dichos datos, sin 
que sea preciso descender a los detalles más concretos posibles. Por ejemplo, un 
contrayente demostrará no conocer los datos básicos del otro contrayente si afirma 
que éste reside habitualmente en Madrid o en Barcelona, pero desconoce el nombre 
exacto de la calle o el piso en que se encuentra la vivienda. Se ha de exigir un 
«conocimiento suficiente», no un «conocimiento exhaustivo» de tales datos. 
 4.ª En su caso el «desconocimiento» de los datos personales y familiares básicos de 
un contrayente respecto del otro debe ser claro, evidente y flagrante. Por tanto, el 
desconocimiento de un solo, singular y aislado dato personal o familiar básico del otro 
contrayente no es relevante para inferir automáticamente la existencia de un 
matrimonio simulado. Debe, por tanto, llevarse a cabo una valoración de conjunto del 
conocimiento o desconocimiento de un contrayente respecto del otro. 
 5.ª Existen otros «datos personales» del contrayente que son meramente 
«accesorios» o «secundarios». Pues bien, el conocimiento o desconocimiento de tales 
datos personales accesorios no es relevante en sí mismo (vid. Resolución de 17-1.ª de 
febrero de 2003). Entre tales «datos personales accesorios» cabe citar: conocimiento 
personal de los familiares del otro contrayente (no de su existencia y datos básicos de 
identidad, como nombres o edades) y hechos de la vida pasada de ambos 
contrayentes. El conocimiento o desconocimiento de estos datos personales «no 
básicos» es sólo un elemento que puede ayudar a la Autoridad española a formarse 
una certeza moral sobre la simulación o autenticidad del matrimonio, especialmente 
en casos dudosos, pero debe subrayarse categóricamente que en ningún caso estos 
datos personales «no básicos» pueden ser determinantes por sí solos para inferir 
exclusivamente de los mismos la existencia o inexistencia de un matrimonio simulado. 
 b) Aun cuando los contrayentes puedan desconocer algunos «datos personales y 
familiares básicos recíprocos», ello puede resultar insuficiente a fin de alcanzar la 
conclusión de la existencia de la simulación, si se prueba que los contrayentes han 
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mantenido relaciones antes de la celebración del matrimonio, bien personales, o bien 
por carta, teléfono o Internet que por su duración e intensidad no permita excluir toda 
duda sobre la posible simulación (vid. Resoluciones de 6-3.ª noviembre 2002, 13-2.ª 
noviembre 2002, 23-2.ª noviembre 2002, 28-1.ª noviembre 2002, 21-3.ª diciembre 
2002, 23 enero 2003, 3-3.ª febrero 2003, 26-4.ª febrero 2003, 3-2.ª marzo 2003, 29-1.ª 
abril 2003, 29-2.ª abril 2003, entre otras muchas). 
 Para acreditar la existencia de auténticas y verdaderas relaciones entre los 
contrayentes, deben tenerse presentes estas reglas: 
 1.ª Las relaciones entre los contrayentes pueden referirse a relaciones habidas 
antes o después de la celebración del matrimonio. En este segundo caso, a fin de evitar 
los supuestos de preconstitución de la prueba, las relaciones deberán presentar un 
tracto ininterrumpido durante un cierto lapso de tiempo. 
 2.ª Las relaciones entre los contrayentes pueden ser relaciones personales (visitas a 
España o al país extranjero del otro contrayente), o bien relaciones epistolares o 
telefónicas o por otro medio de comunicación, como Internet. 
 3.ª El hecho probado de que los contrayentes conviven juntos en el momento 
presente o tienen un hijo común es un dato suficiente que acredita la existencia de 
«relaciones personales». 
 4.ª El hecho de que los contrayentes no hablen una lengua que ambos comprenden 
es un mero indicio de que las relaciones personales son especialmente difíciles, pero 
no imposibles. Por tanto, de ese mero dato no cabe inferir, por sí solo, que las 
relaciones personales no existen o no han existido. Será un dato más que el Encargado 
del Registro Civil español tendrá presente para valorar, junto con otros datos y hechos, 
la presencia o ausencia de «relaciones personales» entre ambos contrayentes. 
 5.ª El hecho de que el historial de uno de los cónyuges revele matrimonios 
simulados anteriores es un poderoso indicio de que no existen auténticas relaciones 
personales entre los contrayentes, sino relaciones meramente figuradas. 
 6.ª El hecho de que se haya entregado una cantidad monetaria para que se celebre 
el matrimonio, siempre que dicho dato quede indubitadamente probado, es, también, 
un poderoso indicio de que no existen relaciones personales entre los contrayentes, ni 
verdadera voluntad matrimonial. Quedan exceptuadas las cantidades entregadas en 
concepto de dote, en el caso de los nacionales de terceros países en los cuales la 
aportación de una dote sea práctica normal. 
 c) De forma complementaria a lo anterior, se ha de señalar que los datos o hechos 
relativos al matrimonio que no afectan al conocimiento personal mutuo de los 
contrayentes, ni a la existencia de relaciones previas entre los contrayentes, no son 
relevantes para inferir de los mismos, aisladamente, la existencia de un matrimonio 
simulado, sin perjuicio de que en concurrencia con las circunstancias antes 
enumeradas pueda coadyuvar a formar la convicción del Encargado en sentido positivo 
o negativo respecto de la existencia de verdadera voluntad matrimonial. Aunque 
tampoco puede proporcionarse una «lista cerrada» de hechos por sí solos no 
relevantes, sí pueden enumerarse los más frecuentes de entre ellos: 
 1.º El hecho de que el contrayente extranjero resida en España sin la 
documentación exigida por la legislación de extranjería. De este dato no se puede 
inferir, automáticamente, la intención simulatoria de los contrayentes en la 
celebración del matrimonio, como ya ha sido declarado en varias ocasiones por este 
Centro Directivo (vid. Resoluciones de 27-3.ª octubre 2004, 19-3.ª octubre 2004). 
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 2.º El hecho de que los contrayentes no convivan juntos o nunca hayan convivido 
juntos cuando existan circunstancias que lo impidan, como la imposibilidad de viajar 
por razones legales o económicas. 
 3.º El hecho de que un contrayente no aporte bienes o recursos económicos al 
matrimonio, mientras que sea el otro contrayente el que aporte el cien por cien de 
tales recursos, pues en sí mismo, este dato nada dice de una posible intención 
simulatoria de los contrayentes o de la autenticidad del consentimiento matrimonial. 
 4.º El hecho de que los contrayentes se hayan conocido pocos meses o semanas 
antes del enlace tampoco dice nada, en sí mismo, sobre la intención simulatoria de los 
contrayentes. Es diferente el caso de que los cónyuges hayan contraído matrimonio sin 
haberse conocido de forma personal previamente, es decir, cuando se conocen el 
mismo día o pocos días antes de la fecha en la que contraen matrimonio. 
 5.º El hecho de que exista una diferencia significativa de edad entre los 
contrayentes tampoco dice nada por sí sólo acerca de la autenticidad y realidad del 
consentimiento matrimonial, por lo que es un dato que no puede utilizarse, de ningún 
modo, para inferir nada al respecto, salvo que concurra con otras circunstancias, ya 
enumeradas, de desconocimiento o falta de relación personal. 
 
 II. En todo caso, es oportuno fijar algunas reglas de funcionamiento adicionales de 
las «presunciones»: 
 1.º Tanto por la presunción general de buena fe como porque el «ius nubendi» es 
un derecho fundamental de la persona, es necesario que el Encargado del Registro 
Civil alcance una «certeza moral plena» de hallarse en presencia de un matrimonio 
simulado para acordar la denegación de la autorización del matrimonio o de su 
inscripción. 
 En efecto, si bien no puede exigirse que el Encargado adquiera una conciencia de 
«verdad material absoluta» o «evidencia total» -imposible en el ámbito de las 
presunciones, ya que con ellas el Juez, en este caso el Encargado del Registro, no tiene 
un conocimiento directo ni indirecto del objeto de la prueba (hecho presunto), sino 
que deduce ese conocimiento de la prueba de otro hecho distinto (hecho base o 
indicio) con él unido de forma precisa y directa, «según las reglas del criterio humano 
que no son otras que las del raciocinio lógico» (vid. Sentencia del Tribunal Supremo de 
25 de octubre de 1986)-, sí es necesario que el Encargado del Registro alcance un 
convencimiento o convicción plena en el sentido de concluir la valoración del conjunto 
de la prueba y de las audiencias practicadas (vid. Sentencia del Tribunal Supremo de 8 
de noviembre de 1986) con un juicio conclusivo de probabilidad cualificada en grado 
de «certeza moral plena» sobre la veracidad del hecho de haber mediado un 
consentimiento simulado, descartando los casos de mera verosimilitud y los de duda o 
simple probabilidad. Y todo ello con arreglo a los criterios de la sana crítica, esto es, 
con arreglo a criterios valorativos racionales y a las máximas de experiencia común. 
Por ello, si la convicción de la simulación no es plena, el matrimonio deberá autorizarse 
o, en su caso, inscribirse. En tales casos, como antes se ha recordado, queda siempre la 
posibilidad de que, si surgen posteriormente más datos o hechos que hagan dudar de 
la existencia y autenticidad del consentimiento matrimonial, se inste judicialmente la 
nulidad del matrimonio, a través del proceso judicial correspondiente (art. 74 Código 
Civil) por el Ministerio Fiscal, los cónyuges o cualquier persona con interés directo y 
legítimo (vid. Resolución de 6 de julio de 1998, Consulta DGRN 1 de junio de 2004, 
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Consulta DGRN 28 de octubre de 2004). 
 2.º En todo caso, el Encargado del Registro Civil que aplica las presunciones 
judiciales debe incluir en su resolución, de modo expreso, el razonamiento en virtud 
del cual dicha Autoridad ha establecido la presunción, evitando la utilización de 
modelos formularios que, por su generalidad y falta de referencia a las concretas 
circunstancias particulares del caso concreto, no alcanzan a llenar el requisito 
imprescindible de la motivación de la resolución (cfr. art. 386 n.º 2 LEC). 
 3.º Frente a la formulación de una presunción judicial, cualquiera de los 
contrayentes u otra persona legitimada puede practicar una prueba en contrario, la 
cual puede estar dirigida a demostrar la inexistencia del indicio tomado en cuenta por 
la Autoridad española y/o demostrar la inexistencia del nexo de inferencia entre tal 
indicio y la situación de matrimonio simulado (art. 386.3 y 385.2 LEC). 
 III. Finalmente, resulta oportuno recordar de nuevo, por la importancia de este 
dato, que si se rechaza la autorización o la inscripción del matrimonio al existir 
sospechas de simulación en el matrimonio, siempre es posible instar posteriormente la 
inscripción del matrimonio si surgen nuevos datos relevantes, pues en el ámbito del 
Registro Civil no rige el principio de «cosa juzgada» (vid. Resolución de 10-1.ª enero 
2005). 
  
Madrid, 31 de enero de 2006.-La Directora General, Pilar Blanco-Morales Limones. 
Sres. Jueces Encargados de los Registros Civiles Municipales, Central y Consulares de España. 

 
- - - - 
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472. Resolución-Circular de 29 julio 2005, de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, sobre matrimonios civiles entre personas del mismo sexo  
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 188 de 8 agosto 2005 
- Link = https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-13609  
- Observaciones: Vid. art. 9.1. CC. 

___________________________ 
 

 

 
I 

Introducción y marco jurídico español 
 
 1. Vistos los artículos 1, 3, 6, 44, 45, 58, 66, 67, 73 y 74 del Código civil; 245 y 247 
del Reglamento del Registro Civil; las Sentencias del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos de 27 de septiembre de 1990, de 25 de marzo de 1992, 30 de julio de 1998 y 
11 de julio de 2002; las Sentencias del Tribunal Supremo de 2 de julio de 1987, 15 de 
julio de 1988, 3 de marzo de 1989 y 19 de abril de 1991, y las Resoluciones de 21 de 
enero de 1988, 2 de octubre de 1991 y 8 de enero de 2000 y 31 de enero de 2001, y 
24-3.ª de enero de 2005. 
 2. La cuestión que se plantea en esta consulta es la de si pueden válidamente 
contraer matrimonio entre sí dos personas del mismo sexo siendo una de ellas 
española y la otra extranjera y si, en caso afirmativo, tienen competencia para ello no 
sólo las autoridades españolas previstas en el artículo 57 del Código civil en caso de 
celebración del matrimonio en España, sino también los Encargados de los Registros 
Civiles Consulares de España en el extranjero. 
 3. La reciente Ley 13/2005, de 1 de julio, por la que se modifica el Código civil en 
materia de derecho a contraer matrimonio, en el marco de los principios 
constitucionales de igualdad, no discriminación y libre desarrollo de la personalidad 
(cfr. arts. 9.2, 10.1 y 14 de la Constitución) y en el contexto de la actual realidad social 
española que acoge diversos modelos de convivencia de pareja, ha introducido en 
nuestro Ordenamiento jurídico la innovación de permitir que el matrimonio sea 
celebrado entre personas del mismo sexo, con plenitud de igualdad, superando con 
ello la concepción tradicional de la diferencia de sexos como uno de los fundamentos 
del reconocimiento de la institución matrimonial por nuestro Derecho. Así resulta de lo 
dispuesto en el párrafo segundo que se añade al artículo 44 del Código, conforme al 
cual «El matrimonio tendrá los mismos requisitos y efectos cuando ambos 
contrayentes sean del mismo o de diferente sexo». Ahora bien, la citada Ley 13/2005 
no ha introducido ninguna modificación en las normas del Derecho Internacional 
Privado español, lo que suscita el interrogante de cuál será la ley aplicable a los 
matrimonios mixtos de español/a y extranjero/a en materia de capacidad matrimonial, 
en particular por lo que se refiere al posible impedimento de identidad de sexo, o 
dicho en otros términos, si la permisión de la ley española respecto de los matrimonios 
integrados por personas del mismo sexo se extiende también en presencia de 
elementos personales de extranjería, esto es, cuando uno o ambos contrayentes sean 
de nacionalidad extranjera. 
 

II 
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La ley aplicable en materia de capacidad matrimonial 
 
 1. La capacidad matrimonial se ha de regir, conforme al Derecho conflictual 
español, por la ley personal del individuo, esto es, la determinada por su nacionalidad 
(cfr. art. 9 n.º 1 C.c.), siendo así que el contenido de tal Ley puede mantener como 
requisito esencial del matrimonio la condición heterosexual de sus miembros, como ha 
sucedido en España hasta la entrada en vigor de la Ley 13/2005. En efecto, no puede 
caber duda sobre el sometimiento de la capacidad matrimonial al estatuto personal 
determinado por la nacionalidad de la persona, en tanto que ley aplicable, a la vista del 
artículo recién citado de nuestro Código civil. Así lo confirman, además, las siguientes 
consideraciones: a) el artículo 9 n.º 1 del Código civil, en cuanto que expresión de un 
principio general en la reglamentación de la ley aplicable a las materias 
tradicionalmente incluidas en la categoría de estatuto personal, queda sujeta a algunas 
excepciones en materia de capacidades especiales -por ejemplo la capacidad para 
adoptar (crf. art. 9 n.º 5 C.c.)-, pero es lo cierto que entre tales excepciones no se 
encuentra la capacidad para contraer matrimonio; b) la regla de conflicto del Derecho 
español en esta materia coincide, además, con la acogida por el Convenio n.º 20 de la 
Comisión Internacional del Estado Civil, firmado en Munich el 5 de septiembre de 
1980, relativo a la expedición de un certificado de capacidad matrimonial (cfr. art. 1), y 
con el contenido de la Recomendación de la misma Comisión Internacional del Estado 
Civil, adoptada en Viena el 8 de septiembre de 1976, relativa al derecho al matrimonio, 
y que parte de la premisa previa de la competencia de los Estados miembros para 
regular los requisitos, capacidad e impedimentos para contraer matrimonio; c) 
recientemente, en la misma línea apuntada, el artículo 9 de la Carta de Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea (LCEur 2000/3480), firmada el 7 de diciembre de 
2000, proclama que «el derecho a casarse y el derecho a fundar una familia están 
garantizados según las Leyes nacionales que rigen su ejercicio», admitiendo, pues, su 
consideración como derechos de configuración legal, correspondiendo la competencia 
legislativa en la materia a los respectivos Estados miembros sobre sus propios 
nacionales. Así lo ha sostenido también reiteradamente el Tribunal Supremo (vid. 
Sentencias de 29 de mayo de 1970 y 22 de noviembre de 1977) y esta Dirección 
General de los Registros y del Notariado (vid. Resoluciones de 6-1.ª de noviembre de 
2000, 24-3.ª de mayo de 2002 o, más recientemente, en la de 24-3.ª de enero de 2005, 
entre otras muchas). 
 2. Dentro de la categoría de «capacidad matrimonial» se engloban, además de la 
capacidad natural para prestar el consentimiento matrimonial, la ausencia de 
impedimentos matrimoniales. Y es que si bien el derecho a contraer matrimonio es 
reconocido, en principio, a todas las personas (cfr. arts. 44 del Código civil, 32 de la 
Constitución española, 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 23.2 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 12 del Convenio de Roma para la 
Protección de los Derechos Humanos), no se trata de un derecho sin limitaciones o 
incondicionado. Así, la Constitución establece en el precepto citado que la Ley regulará 
«la edad y capacidad» para contraerlo, mandato constitucional desarrollado por el 
Código civil que establece especiales requisitos de capacidad a través de los 
denominados impedimentos matrimoniales, en particular en sus artículos 46 y 47. 
Unos y otros tienen carácter dirimente en el sentido de que si se contrae un 
matrimonio a pesar de la existencia de un impedimento, el matrimonio será nulo. Tales 
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impedimentos han sido tradicionalmente clasificados en dos grupos según que 
imposibiliten la celebración del matrimonio con cualquier persona, denominados por 
ello absolutos o unilaterales, o sólo con respecto a determinadas personas, conocidos 
como relativos o bilaterales. Entre estos últimos se citan los impedimentos de edad y 
de ligamen, y entre los primeros los de parentesco y el de muerte dolosa del cónyuge 
de cualquiera de ellos. Es en esta categoría, por su carácter relativo y no absoluto, en 
la que parte de la doctrina científica viene incluyendo el impedimento de identidad de 
sexo. La consecuencia que se derivaría de esta calificación desde el punto de vista del 
Derecho conflictual a efectos de determinar la ley aplicable es que, frente a la 
aplicación distributiva de las leyes personales de ambos contrayentes propia de los 
impedimentos unilaterales, en este caso la solución al conflicto de leyes que se 
produce al concurrir en el supuesto de los matrimonios mixtos las leyes nacionales de 
los contrayentes de diferente nacionalidad es la de su aplicación cumulativa. En 
cualquier caso, lo anterior supone que la validez del matrimonio queda condicionada a 
que ambos contrayentes respeten su respectivo estatuto personal, esto es, que 
cumplan los requisitos de capacidad impuestos por sus correspondientes leyes 
nacionales. En definitiva, sucede en sede de matrimonio lo mismo que en relación con 
cualquier otro negocio jurídico: el defecto de capacidad en uno sólo de los 
contratantes vicia de nulidad todo el negocio, y ello sin perjuicio de los efectos que se 
hayan de reconocer al matrimonio putativo. No corresponde a este Centro Directivo 
valorar si la opción del legislador a favor de la conexión «estatuto personal» presenta 
más ventajas (evitación de fraude de ley y de matrimonios claudicantes y prevención 
del denominado «turismo matrimonial») o mayores inconvenientes (imposición de la 
ley más severa, solución contraria al «favor matrimonii»), sino la de interpretarla en el 
marco del conjunto del Ordenamiento jurídico español, teniendo presente a tales 
efectos que en sede de matrimonios entre personas del mismo sexo, dada la fecha de 
redacción del vigente artículo 9 n.º 1 del Código civil procedente de la reforma de su 
Título Preliminar aprobada por Real Decreto 1836/74, de 31 de mayo, la reciente 
admisión de los citados matrimonios operada por la Ley 13/2005 supone la posible 
existencia de una laguna axiológica en la materia, extremo sobre el que después se 
volverá. 
 

III 
Supuestos de validez del matrimonio entre español/a y extranjero/a del mismo sexo 

con arreglo al criterio del estatuto personal 
 
 Con arreglo a lo hasta ahora expuesto, y presupuesta la concurrencia de los demás 
requisitos legales, no cabe duda de la validez, a los efectos del Ordenamiento jurídico 
español, del matrimonio entre personas del mismo sexo, en los siguientes supuestos 
internacionales: 
 a) matrimonio entre dos contrayentes españoles, aun contraído en el extranjero, y 
ello tanto si el país de celebración admite el matrimonio entre personas del mismo 
sexo o no (ello siempre que se respeten los requisitos de «forma» en cuanto a la 
celebración y de competencia de la autoridad que lo autorice); 
 b) matrimonio celebrado en España entre contrayente español y contrayente 
extranjero cuando su nacionalidad sea la de un país cuya legislación permita el 
matrimonio entre personas del mismo sexo (en la actualidad, éste sería el caso de 
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Holanda, Bélgica y Canadá); 
 c) matrimonio en España entre contrayente español y contrayente extranjero 
nacional de un país cuyas leyes materiales no permiten el matrimonio entre personas 
del mismo sexo, pero cuyas normas de Derecho Internacional Privado fijen puntos de 
conexión en materia de requisitos para la celebración del matrimonio distintos al de la 
«lex patriae» del contrayente y que supongan que la Ley aplicable resulte ser la 
española. Dicho en otros términos, el matrimonio será válido cuando la norma de 
conflicto extranjera del país que corresponda a la nacionalidad del consorte extranjero 
reenvíe a la ley española, por fijar como punto de conexión en los supuestos 
internacionales en materia de capacidad matrimonial bien el domicilio de los 
contrayentes y hallarse éstos domiciliados en España (este sería el caso, por ejemplo, 
de Inglaterra, Gales y Escocia), bien el lugar de celebración del matrimonio y éste tenga 
lugar en España (este sería el caso de Suiza, Australia o Islandia); debiendo entenderse 
que este reenvío cumple las exigencias del artículo 12 n.º 2 del Código civil, conforme 
al cual «La remisión al Derecho extranjero se entenderá hecha a su ley material, sin 
tener en cuenta el reenvío que sus normas de conflicto puedan hacer a otra ley que no 
sea la española», que consagra el denominado reenvío de retorno o de primer grado. 
Mayor dificultad presenta el caso en el que la norma reenviada sea la de un país, 
distinto de España, que también admita el matrimonio entre personas del mismo sexo, 
si bien la interpretación de que el reenvío de retorno autorizado por el artículo 12 n.º 2 
del Código civil es un «reenvío materialmente orientado» en el sentido de favorecer la 
solución dada al caso por la Ley española, y el resultado contrario al «favor 
matrimonii» que se derivaría de excluir la aplicación de la norma extranjera receptora 
del reenvío materialmente coincidente con la Ley española en la materia, deben de 
llevar a la conclusión en este punto de la validez del matrimonio en tales casos; 
 d) matrimonio celebrado en el extranjero entre español y extranjero cuando la ley 
aplicable a la capacidad matrimonial de este último sea, conforme a sus normas de 
conflicto, bien por acudir al criterio del domicilio de los contrayentes bien por regirse 
por la del lugar de celebración, la de un país cuya legislación sustantiva autorice el 
matrimonio entre personas del mismo sexo; 
 e) respecto de los matrimonios entre personas del mismo sexo en que uno o los dos 
contrayentes sean españoles plurinacionales, han de ser considerados válidos a los 
efectos del Ordenamiento jurídico español, y ello a pesar de que las leyes materiales 
correspondientes a la otra u otras nacionalidades del sujeto no admitan el matrimonio 
de personas del mismo sexo, por cuanto, a salvo lo dispuesto en los Tratados 
internacionales, en los supuestos de doble nacionalidad de «facto» ha de prevalecer 
en todo caso la nacionalidad española (cfr. art. 9 n.º 9 del Código civil). La misma 
solución debe entenderse extensiva respecto de los apátridas o de las personas con 
nacionalidad indeterminadas, cuando tuvieren su residencia habitual en España, por 
aplicación de lo dispuesto por los artículos 12 n.º 1 del Convenio de Nueva York, de 28 
de septiembre de 1954 sobre Estatuto de los Apátridas, y 9 n.º 10 del Código civil, 
respectivamente; 
 f) finalmente, a la lista anterior, cabe adelantar ahora, se ha de añadir el supuesto 
de los matrimonios celebrados entre extranjeros del mismo sexo residentes en España, 
incluso en el caso de que ninguna de sus respectivas leyes nacionales permitan tales 
matrimonios, y ello en base a criterios distintos de los vinculados al estatuto personal 
de los contrayentes, según se desprende de las consideraciones que después se harán. 
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IV 

Supuesto de matrimonios entre españoles y extranjeros del mismo sexo en los que las 
normas de conflicto conduzcan a una ley material aplicable que no admita tales clases 

de matrimonio 
 
 Como consecuencia de lo antes expuesto, las dudas quedan reducidas a los 
supuestos de matrimonios entre españoles y extranjeros del mismo sexo en los que las 
normas de conflicto conduzcan a una ley material aplicable que no admita tales clases 
de matrimonios. Las dudas indicadas están centradas, en lo que ahora interesa, en tres 
extremos: a) la consecuencia de la nulidad de tales matrimonios derivada de la 
aplicación de las leyes extranjeras materialmente prohibitivas en la materia sería 
compatible con el orden público internacional español o no; b) tal consecuencia de 
nulidad constituiría, en su caso, un trato discriminatorio entre españoles y extranjeros 
atentatorio al principio de igualdad consagrado por el artículo 14 de la Constitución o, 
dicho en otros términos, la entrada en vigor de la Ley 13/2005, de 1 de julio, ha 
supuesto o no la inconstitucionalidad parcial y sobrevenida del artículo 9 n.º 1 del 
Código civil, como sugiere el escrito de una de las diversas consultas elevadas a este 
Centro Directivo sobre la materia; c) realmente la identidad de sexo, desde el punto de 
vista de la calificación a los efectos de determinar la norma de conflicto aplicable es un 
impedimento que afecta a la capacidad para contraer matrimonio, o por el contrario 
debe ser considerado como un requisito objetivo de la institución matrimonial en 
aquellos países que mantienen la heterosexualidad como condición necesaria, y no 
subjetivo de la persona de los contrayentes. 
 

V 
El orden público internacional español en materia de capacidad matrimonial 

 
 En cuanto a la primera de las dudas enunciadas, ha de recordarse que la aplicación 
de la Ley extranjera puede y debe ser rechazada cuando su aplicación resulte contraria 
al orden público internacional español. En concreto, se rechaza la aplicación de la Ley 
extranjera cuando tal aplicación produzca una vulneración de los principios esenciales, 
básicos e irrenunciables del Derecho español. Cuando la Ley extranjera incurre en tales 
vulneraciones dicha Ley no debe ser aplicada por los Tribunales españoles (art. 12.3 
Cc.), que en su lugar han de aplicar la Ley española, como «lex fori». Ahora bien, debe 
igualmente recordarse el carácter restrictivo del orden público internacional, de tal 
forma que no todos los valores incorporados a nuestro Ordenamiento jurídico 
ordinario pueden alcanzar tal calificación de superiores, esenciales e irrenunciables, 
siendo así que esta calificación requiere consagración constitucional y alcance 
internacional, dada la importancia que tiene el método comparatista y trasnacional 
como instrumento de decantación de los principios jurídicos protegidos por la cláusula 
de orden público internacional por su condición de principios esenciales comunes a 
una pluralidad de países. Hay que destacar que la cláusula del orden público 
internacional ha sido aplicada con frecuencia en nuestro Derecho, y en particular, en la 
doctrina de esta Dirección General de los Registros y del Notariado, en materia de 
capacidad matrimonial. Así, se ha rechazado la aplicación de la ley extranjera alegando 
excepción de orden público en los siguientes casos: 
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 a) leyes extranjeras que admiten los matrimonios poligámicos, no reconociendo 
capacidad nupcial a las personas ya ligadas por anterior matrimonio no disuelto (cfr. 
Resoluciones de 14 de diciembre de 2000 y 4-7.ª de diciembre de 2002, entre otras); 
 b) leyes extranjeras que prohíben contraer matrimonio entre personas de distintas 
religiones, en particular respecto de las leyes que limitan el derecho de la mujer 
musulmana a contraer matrimonio con varón no musulmán (cfr. Resoluciones de 7 de 
junio de 1992 y 10-1.ª de junio de 1999); 
 c) leyes extranjeras que impiden el matrimonio entre transexual con persona de su 
mismo sexo biológico, pero distinto sexo legal por no reconocer el cambio de sexo 
declarado judicialmente en España (vid. Resolución de 24-3.ª de enero de 2005); 
 d) leyes extranjeras que admiten el matrimonio entre niños, es decir, respecto de 
menores que no hayan alcanzado la edad a partir de la cual el impedimento de edad es 
dispensable (vid. «a sensu contrario» Resolución de 15-3.ª de junio de 2004). 
 e) finalmente, se ha de añadir a esta lista la cita de la reciente Resolución de este 
Centro Directivo de 7-1.ª de julio de 2005 relativa a las leyes extranjeras que autorizan 
el matrimonio sin necesidad de la voluntad libre y real prestada por cada uno de los 
contrayentes o aún en contra de la voluntad de los mismos. 
 La Dirección General de los Registros y del Notariado no ha tenido ocasión de 
pronunciarse sobre el supuesto de una posible intervención del orden público 
internacional español ante la hipótesis de matrimonio entre personas del mismo sexo 
de nacionalidad extranjera en caso de que, por adquisición sobrevenida de la 
nacionalidad española de una de ellas, dicho matrimonio, anterior a la entrada en vigor 
de la reciente Ley 13/2005, de 1 de julio, hubiese pretendido su acceso al Registro Civil 
español. No obstante, parece clara la improcedencia de la excepción de orden público 
en tales casos, aun antes de la entrada en vigor de la citada Ley, dada la amplia 
admisión en nuestro Derecho de la figura de las uniones estables de pareja entre 
homosexuales desde la aprobación de la Ley catalana 10/1998, de 15 de julio, 
posteriormente seguida de otras muchas leyes autonómicas, siendo así que el 
concepto de orden público internacional español, por su propia naturaleza, debe 
considerarse indivisible y único para el conjunto de España. 
 No obstante, y aun con todo, tampoco resulta fácil la invocación del orden público 
en sentido contrario, esto es, para excluir la aplicación de las leyes extranjeras que 
desconocen o impiden el matrimonio entre personas del mismo sexo, a tenor de la 
jurisprudencia sentada en tal materia por el Tribunal Constitucional. Así en concreto, el 
auto 222/1994, de 11 de julio, del Tribunal Constitucional, ha afirmado que la unión 
matrimonial entre personas del mismo sexo biológico no es una institución respecto 
de la que exista un derecho constitucional a su establecimiento, a diferencia del 
matrimonio entre hombre y mujer que es un derecho constitucional (STC 184/1990). 
Se trata de una institución que se fundamenta en los valores constitucionales de la 
igualdad efectiva de los ciudadanos, en el libre desarrollo de su personalidad (artículos 
9.2 y 10.1 de la Constitución) y en el principio de no discriminación por razón de sexo, 
opinión o cualquier otra condición personal o social (artículo 14 de la Constitución) -
vid. preámbulo de la Ley 13/2005-, pero cuyo establecimiento, según la consideración 
del Tribunal Constitucional, debe ser objeto de consideración y decisión por parte del 
legislador ordinario, delegación axiológica que remitiría a este último la protección de 
aquel valor. Tampoco coadyuva a alcanzar una conclusión concluyente la 
jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos que en sus sentencias de 
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17 de octubre de 1986 y 27 de septiembre de 1990 ha declarado que no permitir el 
matrimonio entre personas del mismo sexo no implica violación del artículo 12 del 
Convenio de Roma, por entender que la regulación y garantía del «ius nubendii» entre 
personas del mismo sexo queda remitida a la facultad que tienen los Estados 
contratantes de regular mediante Leyes el ejercicio del derecho de casarse. Ahora 
bien, el hecho de que el legislador español, en base a tal remisión, haya regulado 
mediante la Ley 13/2005 el «ius connubii» de forma tal que acoge en el mismo la 
posibilidad del matrimonio entre personas del mismo sexo, pone de manifiesto una 
situación en la que resulta patente el paralelismo y similitud con los supuestos en que 
esta Dirección General ha invocado la excepción del orden público para excluir la 
aplicación de leyes extranjeras que impiden el matrimonio entre personas de distinta 
religión («disparitas cultus») o de aquellas otras que, por no reconocer un cambio legal 
de sexo judicialmente declarado, impiden el matrimonio de un transexual extranjero 
por persona de su mismo sexo cromosómico, pero distinto sexo legal, similitud que 
debe conducir a acoger la misma solución de la exclusión en la aplicación de la ley 
extranjera en el caso ahora considerado por razones de analogía. La conclusión 
anterior se refuerza a la luz de la consideración de que el Encargado del Registro Civil 
español no debe operar, desde el punto de vista de las funciones que tiene atribuida, 
como «guardián» del sistema legal extranjero por lo que no debe negar la posibilidad 
de contraer matrimonio en España a personas del mismo sexo por la sola razón de que 
en el país del que son nacionales los cónyuges, dicho matrimonio no producirá efectos. 
Son las autoridades extranjeras las que deben decidir si el matrimonio contraído en 
España entre personas del mismo sexo surte efectos en tal país extranjero o no los 
surte por resultar contrario a su orden público internacional. En definitiva esta tesis 
parece la más correcta ante el silencio de la Ley 13/2005 en relación con los supuestos 
internacionales de matrimonios entre personas del mismo sexo. 
 

VI 
El principio constitucional de igualdad y su alcance respecto de los extranjeros 

residentes en España 
 
 En cuanto a la posible vulneración del principio de igualdad del artículo 14 de la 
Constitución por razón del distinto trato dado en materia de matrimonio entre 
españoles y extranjeros, ha de recordarse la jurisprudencia constitucional sobre la 
materia. A este respecto se debe destacar la Sentencia de la Sala 2.ª del Tribunal 
Constitucional de 23 de noviembre de 1984 (n.º 107/1984, rec. 576/1983), conforme a 
cuya doctrina «cuando el art. 14 de la Constitución proclama el principio de igualdad, 
lo hace refiriéndose con exclusividad a «los españoles». Son éstos quienes, de 
conformidad con el texto constitucional, «son iguales ante la Ley», y no existe 
prescripción ninguna que extienda tal igualdad a los extranjeros. La inexistencia de 
declaración constitucional que proclame la igualdad de los extranjeros y españoles no 
es, sin embargo, argumento bastante para considerar resuelto el problema, estimando 
que la desigualdad de trato entre extranjeros y españoles resulta constitucionalmente 
admisible. Y no es argumento bastante porque no es únicamente el art. 14 de la 
Constitución el que debe ser contemplado, sino que, junto a él, es preciso tener en 
cuenta otros preceptos sin los que no resulta posible determinar la posición jurídica de 
los extranjeros en España. En efecto, a tenor del artículo 13 de la Constitución «los 
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extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garantiza el presente 
título en los términos que establezcan los tratados y la Ley». Ello supone -a juicio del 
Alto Tribunal- que «el disfrute de los derechos y libertades reconocidos en el Título I de 
la Constitución se efectuará en la medida en que lo determinen los tratados 
internacionales y la Ley interna española, y de conformidad con las condiciones y el 
contenido previsto en tales normas, de modo que la igualdad o desigualdad en la 
titularidad y ejercicio de tales derechos y libertades dependerá, por propia previsión 
constitucional, de la libre voluntad del tratado o la Ley». Ahora bien, ello no supone, 
como advierte el Tribunal, que se haya querido desconstitucionalizar la posición 
jurídica de los extranjeros relativa a los derechos y libertades públicas, de modo que 
los derechos y libertades reconocidos a los extranjeros siguen siendo derechos 
constitucionales y, por tanto, dotados -dentro de su específica regulación-de la 
protección constitucional, pero son todos ellos sin excepción en cuanto a su contenido 
derechos de configuración legal. De modo que esta configuración puede: a) prescindir 
de tomar en consideración, como dato relevante para modular el ejercicio del derecho, 
la nacionalidad o ciudadanía del titular, produciéndose así una completa igualdad 
entre españoles y extranjeros, como la que efectivamente se da respecto de aquellos 
derechos que pertenecen a la persona en cuanto tal y no como ciudadano, tales como 
el derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la intimidad, la libertad ideológica, 
etc., corresponden a los extranjeros por propio mandato constitucional, y no resulta 
posible un tratamiento desigual respecto a ellos en relación a los españoles; b) puede 
también, sin embargo, introducir la nacionalidad como elemento para la definición del 
supuesto de hecho al que ha de anudarse la consecuencia jurídica establecida, y en tal 
caso, como es obvio, queda excluida «a priori» la aplicación del principio de igualdad 
como parámetro al que han de ajustarse en todo caso las consecuencias jurídicas 
anudadas a situaciones que sólo difieren en cuanto al dato de la nacionalidad. En 
consecuencia el problema de la igualdad en el ejercicio de los derechos, según nuestra 
jurisprudencia constitucional, depende del derecho afectado. Así hay derechos que 
corresponden por igual a españoles y extranjeros, otros que en ningún caso 
pertenecen a los extranjeros (cfr. art. 23 C.E.), y finalmente otros que «pertenecerán o 
no a los extranjeros según lo que dispongan los Tratados y las Leyes, siendo entonces 
admisible la diferencia de trato con los españoles en cuanto a su ejercicio». A la vista 
de lo afirmado por el propio Tribunal Constitucional en su auto 222/1994, de 11 de 
julio, antes referido, a esta tercera categoría debe asimilarse el derecho al matrimonio. 
Así resultaría también del hecho de la ubicación sistemática del artículo 32 en la 
Sección 2.ª del Capítulo segundo del Título Primero de la Constitución, esto es, entre 
los «derechos y deberes de los ciudadanos», y no en la Sección 1.ª reservada para los 
«Derechos fundamentales y las libertades públicas». En consecuencia no se puede 
sostener la tesis de una inconstitucionalidad sobrevenida y parcial del artículo 9 nº 1 
del Código civil por atentar contra el principio constitucional de igualdad al determinar 
un trato distinto para los españoles y los extranjeros en función de la utilización del 
criterio de conexión «estatuto personal» con la eventual consecuencia de privar de 
acceso al derecho al matrimonio entre personas del mismo sexo a los extranjeros cuyo 
estatuto personal no se lo permita. 
 

VII 
La calificación de la diversidad/identidad de sexo respecto de la institución 
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matrimonial. Existencia de una laguna legal en nuestro derecho internacional privado y 
criterios para su integración 

 
 Finalmente, hemos de volver a examinar la consideración que ha de merecer el 
requisito de la diversidad de sexos desde la perspectiva de su calificación a efectos de 
determinar la norma de conflicto aplicable, lo cual en este caso es determinante por 
cuanto que nuestro Derecho Internacional Privado no cuenta con una regla conflictual 
que fije la ley aplicable a todos los requisitos del matrimonio, a modo de «lex 
matrimonii», ni tampoco dispone de una específica norma consagrada a señalar la ley 
aplicable a la «capacidad matrimonial», por lo que la reconducción de dicha materia al 
estatuto personal de la ley nacional no deja de ser el resultado de un silogismo 
interpretativo, bien que ampliamente extendido en la doctrina científica y en la oficial 
de este Centro Directivo. A este respecto no debe olvidarse que tal «calificación» se ha 
de realizar con arreglo a la Ley española (cfr. art. 12 n.º 1 C.c.). En tal sentido no es 
ocioso recordar cómo los impedimentos matrimoniales vienen recogidos en los 
artículos 46 y 47 del Código civil, alusivos respectivamente a los absolutos o 
unilaterales y a los relativos o bilaterales, respectivamente, siendo así que en ninguno 
de ellos se menciona el impedimento de identidad de sexo. De otro lado, una parte 
significativa de nuestra doctrina científica al tratar de los requisitos subjetivos del 
matrimonio abordan separada y diferencialmente los impedimentos, la incapacidad o 
falta de aptitud para prestar el consentimiento matrimonial y, finalmente, el requisito 
de la diversidad de sexo, que vienen a considerar como elemento constitutivo o 
esencial del propio derecho «a contraer matrimonio». Se traen a colación estas 
opiniones doctrinales no para someterlas al contraste con el Derecho positivo vigente 
hoy en España, tras la entrada en vigor de la Ley 13/2005, sino para subrayar la idea de 
que la «diversidad de sexos», en la concepción tradicional, o la posible «identidad de 
sexos», en la concepción legal ahora vigente, es elemento vinculado directamente con 
la propia naturaleza del derecho a contraer matrimonio y, por extensión, de la 
institución matrimonial, y no necesariamente con la capacidad nupcial subjetivamente 
considerada. De hecho, como destaca el Preámbulo de la reiterada Ley 13/2005 «la 
regulación del matrimonio en el Derecho civil contemporáneo ha reflejado los modelos 
y valores dominantes en las sociedades europeas y occidentales. Su origen radica en el 
Código civil francés de 1804, del que innegablemente trae causa el español de 1889. En 
este contexto, el matrimonio se ha configurado como una institución, pero también 
como una relación jurídica que tan sólo ha podido establecerse entre personas del 
mismo sexo; de hecho, en tal diferencia de sexo se ha encontrado tradicionalmente 
uno de los fundamentos del reconocimiento de la institución por el Derecho del Estado 
y por el Derecho canónico. Por ello, los Códigos de los dos últimos siglos, reflejando la 
mentalidad dominante, no precisaban prohibir, ni siquiera referirse, al matrimonio 
entre personas del mismo sexo, pues la relación entre ellas en forma alguna se 
consideraba que pudiera dar lugar a una relación jurídica matrimonial». Claramente se 
aprecia en este texto la idea, vigente en España hasta la reciente reforma, de la 
diversidad de sexos como elemento estructural, constituyente de la propia institución, 
más que como requisito subjetivo de capacidad de sus miembros. En este sentido el 
desconocimiento por parte de numerosos Ordenamientos jurídicos extranjeros 
actuales del matrimonio como institución abierta a las parejas del mismo sexo y la 
paralela inexistencia de norma de conflicto específica en nuestro Derecho sobre los 
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requisitos del matrimonio ajenos a su concepción tradicional y a la capacidad subjetiva 
de los contrayentes, son factores que puestos en conexión determinan la existencia de 
una laguna legal al respecto en nuestro Derecho conflictual, lo que supone la 
necesidad de activar los mecanismos legales de la interpretación integradora con 
objeto de cubrir tal laguna. Y desde este punto de vista el artículo 9 n.º 1 del Código 
civil constituye la expresión de un principio general del Derecho que, en cuanto tal, no 
puede actuar de forma excluyente, sino en concurrencia con otros principios y valores 
jurídicos, que en conjunto y no aisladamente deben actuar para decantar la solución 
aplicable al caso. Y la solución a tal laguna no puede ser otra que la de acudir a la 
aplicación de la ley material española, según resulta de la concurrencia de los 
siguientes argumentos a su favor: a) la analogía con la figura de las «parejas de hecho 
homosexuales» reconocidas y reguladas por un amplio número de leyes autonómicas 
españolas que, bien como criterio de conexión bien como elemento delimitador de su 
ámbito de aplicación, acuden preferentemente a la vecindad administrativa, concepto 
vinculado a la residencia habitual de sus miembros; b) la proximidad «forum-ius»; c) el 
principio general de nuestro Derecho civil del «favor matrimonii»; d) la consideración 
del «ius nubendii» como derecho fundamental en nuestro Ordenamiento 
constitucional (art. 32) puesto en conexión con la extensión de la prohibición de toda 
discriminación a las ejercidas por razón de «orientación sexual», acogida 
novedosamente por la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea de 7 
de diciembre de 2000 en su artículo 21 como categoría autónoma y distinta de la 
prohibición de discriminación por razón de sexo, que la jurisprudencia del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos había asociado tradicionalmente a las discriminaciones 
de género (Sentencias de 17 de octubre de 1986 -Caso Rees contra Reino Unido-, de 27 
de septiembre de 1990 -Caso Cossey contra Reino Unido-, de 27 de septiembre de 
1999 -Caso Smith y Grady contra Reino Unido-), hasta su Sentencia de 21 de diciembre 
de 1999 -Caso Salgueiro da Silva Mouta contra Portugal -y 31 de julio de 2000 -Caso 
A.D.T. contra Reino Unido- en que se afirma la existencia de violación de los artículos 8 
y 14 del Convenio, por apreciar la existencia de una discriminación por razón de 
«orientación sexual»; e) la vinculación del ejercicio efectivo del derecho al matrimonio 
con el principio del libre desarrollo de la personalidad reconocido en el artículo 10.1 de 
la Constitución; e) la necesidad de interpretar las leyes con arreglo a la «realidad social 
del tiempo en que han de aplicarse» (art. 3 C.c.), siendo así que en la actualidad en 
España se viven de forma coetánea los fenómenos del reconocimiento social de muy 
diversas formas de convivencia familiar y el de una intensa inmigración, cuya 
integración reclama la ampliación de los espacios jurídicos de reconocimiento del 
estatuto personal basado en la residencia habitual, como pone de manifiesto la 
reciente reforma del artículo 107 del Código civil operada por Ley 11/2003, de 29 de 
septiembre, en materia de ley aplicable a la separación y el divorcio; f) finalmente, ésta 
fue también la solución que alumbró la jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo 
durante los años de vigencia de la Ley del divorcio de 2 de marzo de 1932 para permitir 
el divorcio de españoles casados con extranjeros nacionales de países que no 
reconocían en la época esta institución (vid. Sentencias de 27 de enero de 1933, 10 de 
julio de 1934 y 4 de diciembre de 1935). Todo ello conduce a la obligada conclusión de 
que el matrimonio celebrado entre español y extranjero o entre extranjeros residentes 
en España del mismo sexo será válido, por aplicación de la ley material española, 
aunque la legislación nacional del extranjero no permita o no reconozca la validez de 
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tales matrimonios, y ello tanto si la celebración ha tenido lugar en España como en el 
extranjero, sin perjuicio en este último caso del obligado cumplimiento de los 
requisitos de forma y competencia a que se refiere el siguiente apartado. 
 

VIII 
Competencia de la autoridad española para celebrar el matrimonio 

 
 Según lo dispuesto en el artículo 57 del Código civil, redactado conforme a la Ley 
35/1994, de 23 de diciembre, la competencia para autorizar el matrimonio civil en 
España incumbe al Juez, Alcalde o funcionario correspondiente al domicilio de 
cualquiera de los contrayentes. Con independencia de quién celebre el matrimonio -
juez, alcalde o concejal- la instrucción del expediente de matrimonio corresponde 
siempre al Juez del domicilio de cualquiera de los contrayentes. Dos extranjeros 
pueden contraer matrimonio en España siempre que, al menos, uno de los 
contrayentes tenga su domicilio en territorio español (Resolución DGRN 29-8-92). Por 
lo tanto, esta regla de competencia de autoridades, que no ha sido alterada por la Ley 
13/2005, constituye un primer filtro para evitar la celebración en España de 
matrimonios entre personas que no tengan ninguna vinculación con el ordenamiento 
español. No obstante, la regulación de la competencia no resuelve todos los problemas 
relacionados con el fuero de conveniencia. Con dicha regulación se puede prevenir el 
«forum shopping». Sin embargo no es suficiente para dar respuesta a todos los 
supuestos en que -admitida que la competencia de la autoridad española no es 
exorbitante y no fomenta el fenómeno del «turismo matrimonial»- aparece un 
elemento de extranjería. Como es sabido, cuando dos personas, españolas o 
extranjeras, desean celebrar matrimonio entre sí, es preciso, como regla general, 
instruir un «expediente matrimonial» previo. Para el matrimonio en forma civil, 
evangélica y hebraica, en dicho expediente se deben acreditar, al menos, estos 
extremos: a) las «menciones de identidad» de los contrayentes; b) los requisitos de 
capacidad nupcial legalmente exigidos, que son, básicamente, la edad, la no 
concurrencia de impedimentos matrimoniales, y el sexo; c) que no concurre ningún 
otro «obstáculo legal» para la celebración del matrimonio (art. 246 R.R.C.), lo que, en 
la práctica, incluye también la autenticidad «anticipada» del consentimiento 
matrimonial, al objeto de evitar la celebración de «matrimonios de complacencia» 
(RDGRN [4.ª] de 26 de enero de 2005). El instructor oye reservada y separadamente a 
los contrayentes y dicta un «auto» que autoriza o deniega la celebración del 
matrimonio. En el caso de matrimonio a celebrar en España en forma civil, hebraica o 
evangélica, es necesario instruir el expediente matrimonial previo ante autoridades 
civiles españolas (RDGRN [2.ª] 15 de septiembre de 2004). Tales autoridades son las 
siguientes: 
 a) Autoridades civiles españolas en España. El instructor puede ser el juez 
Encargado del Registro civil, el Alcalde o Concejal del municipio donde se celebre el 
matrimonio, u otro funcionario designado reglamentariamente. Pero para que el 
expediente matrimonial pueda instruirse ante autoridades civiles españolas en España, 
es preciso que alguno de los contrayentes tenga su domicilio en España y, en concreto, 
en la demarcación que corresponde al instructor del expediente matrimonial (Consulta 
DGRN 23 diciembre 2004). Si ninguno de los contrayentes tiene domicilio en España, 
no existe autoridad competente para instruir el expediente matrimonial previo y el 
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matrimonio no puede celebrarse en España (Consulta DGRN 23 de diciembre de 2004). 
 b) Funcionarios diplomáticos o consulares españoles acreditados en el extranjero. 
Esta opción sólo es posible en el caso de contrayentes domiciliados en el extranjero. 
Finalizado con éxito el expediente, los cónyuges pueden solicitar una delegación en 
favor de una autoridad civil española ante la que se desea prestar el consentimiento, 
como un Alcalde o Juez español (Consulta DGRN de 9 de junio de 2004). 
 En definitiva, la intervención de las autoridades españolas, tanto en España como 
en el extranjero, a efectos de instruir o de autorizar un matrimonio, excepción hecho 
de las supuestos de delegación, requiere como elemento determinante del 
reconocimiento de competencia a favor de dichas autoridades que el domicilio de 
alguno de los contrayentes esté fijado en España o en la respectiva Demarcación 
consular. En los demás casos, la hipótesis de un matrimonio entre personas, 
extranjeras, del mismo sexo, a celebrar en España, es un problema inexistente desde el 
punto de vista del Derecho Internacional Privado español, ya que al faltar el 
presupuesto legal de la competencia a favor de alguna autoridad española carece de 
sentido interrogarse acerca del problema de la ley aplicable. 
 

IX 
Requisitos especiales de los matrimonios mixtos entre personas del mismo sexo 

celebradas en el extranjero ante autoridad española. La especialidad del matrimonio 
consular 

 
 Respecto de los matrimonios celebrados en el extranjero entre español/a y 
extranjero/a o entre españoles, en el caso de que no se opte por la forma prevista por 
la ley del lugar de celebración, sino por las formas civiles prescritas por el Derecho 
español (cfr. art. 49 n.º 1 C.c.), el matrimonio podrá celebrarse ante la Autoridad 
consular española correspondiente, lo que da lugar al denominado matrimonio 
consular. El matrimonio consular es un matrimonio civil celebrado ante el Encargado 
del Registro Civil Consular, especialmente previsto por el artículo 51 n.º 3 del Código 
civil, conforme al cual será también competente para autorizar un matrimonio civil «el 
funcionario diplomático o consular encargado del Registro Civil en el extranjero». En 
tal caso, la celebración válida del matrimonio está sujeta a los siguientes requisitos 
especiales: 
 1.º Al menos uno de los contrayentes ha de ser nacional español. En tal sentido se 
ha de recordar que, según resulta claramente del artículo 49 del Código civil, los 
Cónsules de España en el extranjero carecen de facultades para autorizar el 
matrimonio de dos extranjeros (Consulta D.G.R.N. de 18 de marzo de 2002). En 
consecuencia tampoco resulta posible que se instruya en el Consulado español el 
expediente previo para la celebración del matrimonio civil de dos extranjeros, por más 
que éstos pretendan contraer matrimonio en España o en otro país extranjero por 
delegación a favor de Juez, Alcalde o funcionario diplomático de otra población (arts. 
57 C.c. y 250 R.R.C.). Esta conclusión, como puso de manifiesto esta Dirección General 
de los Registros y del Notariado en la Consulta antes aludida, está respaldada, además, 
por los principios generales de la actuación registral de los Encargados de los Registros 
Consulares, pues esta actuación está limitada al caso de que el hecho en cuestión 
afecte a españoles (arts. 15 L.R.C. y 250 R.R.C.). 
 2.º Al menos uno de los contrayentes debe estar domiciliado en la Demarcación 
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consular correspondiente, según se deduce del artículo 51.3 y 57 del Código civil, pues 
este último atribuye la competencia para la celebración del matrimonio al funcionario 
«correspondiente al domicilio de cualquiera de los contrayentes», por lo que faltando 
el vínculo del domicilio falta el presupuesto legal de la competencia para autorizar el 
matrimonio. 
 3.º Finalmente, el Estado receptor del Cónsul no debe oponerse a que éste celebre 
matrimonios en su territorio. En efecto, la competencia reconocida en general a los 
Cónsules de España en el extranjero para autorizar el matrimonio civil de cualquier 
español (arts. 49, 51 y 57 C.c.), cesa cuando se oponen a esta actividad de funcionario 
del Registro Civil las leyes y reglamentos del Estado receptor, conforme resulta del art. 
5, f) del Convenio de Viena de Relaciones Consulares, ratificado por España. Lo anterior 
supone que: 
 a) En los países cuyas leyes no reconocen facultades a los Cónsules extranjeros 
acreditados en los mismos para autorizar matrimonios en ningún caso, o bien 
condicionadamente a que uno de los contrayentes sea de la nacionalidad de dicho 
país, los Cónsules españoles deben abstenerse de autorizar tales matrimonios aunque 
el otro contrayente sea español (Resolución D.G.R.N. de 15 de septiembre de 1995). 
 b) Por el mismo motivo la Instrucción de esta Dirección General de los Registros y 
del Notariado de 6 de febrero de 1995 recuerda que, si bien por aplicación de los 
artículos 57 n.º 2 del Código civil y 250 del Reglamento del Registro Civil es posible, a 
petición de los contrayentes, que, una vez concluido favorablemente el expediente 
previo para la celebración del matrimonio civil, la prestación del consentimiento tenga 
lugar, por delegación del instructor, ante el Encargado de un Registro Civil Consular, la 
competencia de éste no es absoluta, sino limitada por el obligado respeto a las leyes y 
reglamentos del Estado receptor (art. 5, f) del Convenio de Viena de 1963), por lo que 
acordó comunicar a todos los Jueces Encargados de los Registros Civiles municipales 
que «deben abstenerse de delegar la autorización del matrimonio en los Encargados 
de los Registros Consulares cuando las normas del Estado en que está acreditados no 
permiten a los Cónsules españoles autorizar matrimonios civiles en ningún caso. Esto 
es lo que sucede para las representaciones consulares acreditadas en Austria, 
Dinamarca, Reino Unido, Suiza, Uruguay, Venezuela y Guatemala, de modo que la 
delegación no debe realizarse a favor de Encargados de Registros Consulares en los 
países mencionados». La misma conclusión se ha de aplicar respecto de todos aquellos 
otros países en que la citada restricción funcional respecto de los Cónsules españoles 
se imponga limitadamente para los supuestos de matrimonios de español con 
extranjero nacional del país receptor del Cónsul (Resolución D.G.R.N. de 8 de enero de 
1987). Esta prohibición podrá revestir la forma de limitación expresa y específicamente 
referida a la competencia de los Cónsules acreditados en el país, o bien presentarse 
bajo la modalidad de vulneración a las exigencias formales impuestas en tales países a 
los matrimonios. Esto es lo que sucede precisamente en España que considera nulos 
por aplicación del artículo 73 n.º 3 del Código civil los matrimonios celebrados en las 
Representaciones Diplomáticas y Consulares acreditadas en España entre un 
extranjero/a y un español/a, a diferencia de los matrimonios entre extranjeros 
perfectamente válidos cuando así lo permite la ley personal de cualquiera de ellos (cfr. 
art. 50 C.c. y Resolución D.G.R.N. de 1-1.ª de junio de 2005, entre otras muchas), por lo 
que recíprocamente ha de aceptarse una restricción similar en el ejercicio de las 
funciones de las Oficinas Consulares españolas en el extranjero. Finalmente, y como 
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consecuencia de la misma limitación impuesta por el artículo 5, f) del Convenio de 
Viena de 24 de abril de 1963 sobre Relaciones Consulares que impide, como se ha 
dicho, que las funciones consulares se ejerzan en oposición a las leyes y reglamentos 
del Estado receptor, lo que sujeta a las Representaciones Consulares españolas en el 
extranjero a un deber de respeto y no vulneración del Ordenamiento jurídico del país 
de acogida, los Cónsules españoles deben abstenerse, por falta de competencia, de 
autorizar matrimonios entre personas del mismo sexo en caso de que a ello se 
opongan las leyes del Estado receptor. No obstante, los inconvenientes derivados de 
las limitaciones competenciales de los Cónsules españoles en el extranjero pueden 
obviarse mediante el mecanismo de la delegación que permite el artículo 57 n.º 2 del 
Código civil. Así se deduce de la doctrina de esta Dirección General de los Registros y 
del Notariado al estimar que en los casos en que el Encargado del Registro Consular 
español no esté facultado, por oponerse a ello las leyes del país receptor, para 
autorizar un matrimonio entre un nacional de dicho país y un español (cfr. art. 5 del 
Convenio de Viena de relaciones consulares), sí tiene competencia para instruir, como 
Encargado del Registro civil del domicilio del promotor (cfr. art. 238 R.R.C.), el 
expediente previo para la celebración del matrimonio, de tal modo que la prestación 
del consentimiento, por delegación del instructor, se realice ante el Encargado en 
España de otro Registro Civil -aplicando las previsiones de los artículos 57, II, C.c. y 250 
R.R.C. (Resoluciones D.G.R.N. de 15 de septiembre de 1995 y 10-4.ª de julio de 2002 e 
Instrucción n.º 304 de 28 de agosto de 1990 de la Dirección General de Asuntos 
Consulares). 
 

X 
El reconocimiento en España de los matrimonios celebrados en el extranjero entre 

españoles o entre españoles/as y extranjeros/as del mismo sexo antes de la entrada en 
vigor de la ley 13/2005, de 1 de julio 

 
 Finalmente resta por examinar la cuestión de la situación jurídica en que se 
encuentran los matrimonios entre personas del mismo sexo celebrados por 
ciudadanos españoles con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 13/2005 en 
países extranjeros que a la fecha de su celebración permitían dichos matrimonios. Se 
plantea pues en este punto la cuestión de la aplicación de la nueva norma no ya en el 
espacio, sino en el tiempo, partiendo en este caso de la omisión en la nueva Ley no de 
una regla de conflicto, como antes se ha examinado, sino de una norma transitoria que 
de base a una extensión retroactiva del nuevo régimen legal a hechos pretéritos. Y ya 
se puede avanzar que la solución a fin de cubrir la falta de expresa previsión normativa 
al respecto no ha de diferir de la que se ha mantenido a fin de cubrir la laguna legal en 
materia conflictual. El dato esencial del que se ha de partir en la interpretación de la 
cuestión es la de que la diversidad/identidad de sexos está ligada a la propia 
concepción del matrimonio, forma parte constitutiva de su propia naturaleza 
institucional, por lo que no se ha de abordar el problema desde la perspectiva de la 
capacidad matrimonial, lo que podría suponer la apreciación de un vicio de nulidad no 
convalidable por falta de capacidad en tales matrimonios. Buena prueba de que tal 
planteamiento no es el correcto es la de que si se repasan exhaustivamente las causas 
de nulidad del matrimonio recogidas en el artículo 73 del Código civil no se encontrará 
en dicho elenco ninguna vinculada a la identidad de sexos de los contrayentes. Por ello 
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la cuestión hace tránsito a la del reconocimiento por España de una institución, la del 
matrimonio de personas del mismo sexo, legalizada antes que en España en otros tres 
países (Holanda, Bélgica y Canadá), y que ha de afectar a las relaciones jurídico-
matrimoniales constituidas al amparo de la legislación de alguno de estos países antes 
de la entrada en vigor para España de la Ley 13/2005, y ello incluso en el caso de que 
ninguno de sus contrayentes fuere español. En definitiva, si es patente que España 
reconoce el divorcio vincular como causa de disolución del matrimonio obtenido por 
resolución judicial extranjera anterior a la admisión del divorcio en España por la 
reforma del Código civil introducida por la Ley 30/1981, de 7 de julio, igualmente se ha 
de reconocer el matrimonio entre personas del mismo sexo celebrado ante autoridad 
extranjera antes de la entrada en vigor de la Ley 13/2005. No puede oponerse a lo 
anterior la falta de eficacia retroactiva de las leyes que no dispongan lo contrario (cfr. 
art. 2 n.º 3 C.c.), ya que el problema no es el de una aplicación retroactiva de la nueva 
norma, sino el del reconocimiento actual de una institución antes desconocida en 
España, la del matrimonio de personas del mismo sexo. Pero es que, además, no 
resulta impertinente en esta materia hacer una aplicación analógica de la Disposición 
transitoria primera del Código civil en su redacción originaria, ya que siendo así que el 
derecho al matrimonio entre personas del mismo sexo se introduce «ex novo» en 
nuestro Ordenamiento jurídico por la Ley 13/2005, por referencia a la situación 
legislativa inmediatamente anterior, ello supone que, aplicando analógicamente la 
citada Disposición transitoria primera del Código civil en su redacción originaria, tal 
derecho «tendrá efecto desde luego», aunque el hecho -en este caso la celebración del 
matrimonio- que lo origine se verificara bajo la legislación anterior, aplicación 
analógica que ya había sostenido este Centro Directivo en otra materia vinculada al 
estado civil de las personas, en concreto con ocasión de la interpretación del alcance 
retroactivo de la reforma del Código civil en materia de nacionalidad operada por Ley 
36/2002, de 8 de octubre (cfr. Resolución de 25-2.ª de abril de 2005). El principio del 
«favor matrimonii», la consideración del «ius connubii» como derecho fundamental, y 
la propia resistencia de nuestra legislación civil a desconocer la eficacia de los 
matrimonios incluso nulos, reconociendo efectos al matrimonio putativo, permitiendo 
la convalidación de ciertas causas de nulidad o salvando de la nulidad radical los 
supuestos de vicio de incompetencia (vid. arts. 79, 76 y 53 del Código civil) no hacen 
sino abundar en la conclusión anterior. 
 Por el contrario, no puede extenderse dicho reconocimiento como tales 
matrimonios a figuras jurídicas que en sus propios países de origen, con arreglo a cuya 
legislación se han constituido, no tienen la consideración de matrimonios, sino que, 
desde el punto de vista de su calificación a los efectos del Derecho Internacional 
Privado español (art. 12 n.º 1 C.c.), deben reconducirse a la figura de las parejas de 
hecho o uniones estables de pareja reguladas por numerosas leyes autonómicas 
españolas, por más que aquellas figuras, como estas, reconozcan a sus miembros un 
régimen jurídico de derechos y deberes en muchos casos paralelos a los del propio 
matrimonio, en los ámbitos patrimonial, sucesorio, fiscal, etc., e incluso previendo el 
establecimiento de vínculos de parentesco entre cada uno de los miembros de la 
pareja y los familiares del otro, que con ser propio no es efecto exclusivo del 
matrimonio. Y siendo así que en el estadio normativo actual de nuestra legislación del 
Registro Civil no está previsto el acceso a los libros de tal Registro las propias parejas 
de hecho constituidas con arreglo a las leyes españolas (cfr. art. 1 L.R.C.), tampoco 
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podrán obtener tal acceso tabular las diversas figuras que en los países de nuestro 
entorno están configuradas de forma similar a las citadas uniones estables de pareja 
españolas, sin perjuicio del contenido variable de las diversas legislaciones en la 
materia que oscila por lo general entre el modelo puramente contractual y el modelo 
del cuasi estado civil. 
 
Madrid, 29 de julio de 2005.-La Directora General, Pilar Blanco-Morales Limones. 
Sres. Jueces encargados de los Registros Civiles Municipales y Consulares de España. 

- - - - 
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473. Orden JUS/577/2016, de 19 de abril, sobre inscripción en el Registro Civil de 
determinados matrimonios celebrados en forma religiosa y aprobación del modelo 
de certificado de capacidad matrimonial y de celebración de matrimonio religioso  
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 97 de 22 abril 2016. 
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2016-3874 
- Link = https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2016-3874 
- Observaciones: Esta Orden ha derogado la Instrucción DGRN de 10 febrero 1993 sobre Inscripción de 
determinados matrimonios celebrados en forma religiosa (BOE núm. 47 de 24 febrero 1993). El Anexo 
Ique contiene esta Orden recoge el modelo oficial de "Certificado de capacidad matrimonial" y puede 
encontrarse en el link antes citado. 

___________________________ 
 

 

 
 La entrada en vigor de la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción 
Voluntaria, ha supuesto la modificación, entre otras materias, de la regulación del 
matrimonio en forma religiosa. En este sentido, mediante su disposición final primera, 
la mencionada Ley modifica determinados artículos del Código Civil y, en concreto, el 
artículo 60, cuya entrada en vigor se produjo con fecha 23 de julio de 2015. Dicha 
modificación implica que, según establece el apartado 2 de dicho artículo, se 
reconocen efectos civiles al matrimonio celebrado en la forma religiosa prevista por las 
iglesias, confesiones, comunidades religiosas o federaciones de las mismas que, 
inscritas en el Registro de Entidades Religiosas, hayan obtenido el reconocimiento de 
notorio arraigo en España. 
 A fecha de entrada en vigor de la presente Orden, se ha declarado el notorio 
arraigo en España de la Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días (2003), 
de la Iglesia de los Testigos de Jehová (2006), de las Comunidades Budistas que forman 
parte de la Federación de Comunidades Budistas de España (2007) y de la Iglesia 
Ortodoxa (2010). 
 Asimismo, la referida Ley 15/2015, de 2 de julio, ha modificado el artículo 7 de 
las Leyes 24/1992, 25/1992 y 26/1992, de 10 de noviembre, por las que se aprueban, 
respectivamente, los Acuerdos de Cooperación del Estado con la Federación de 
Entidades Religiosas Evangélicas de España, con la Federación de Comunidades Judías 
de España y con la Comisión Islámica de España. En virtud de lo establecido en la 
disposición final vigésima primera de la Ley 15/2015, de 2 de julio, las referidas 
modificaciones, contenidas en las disposiciones finales quinta, sexta y séptima 
respectivamente, entrarán en vigor el 30 de junio de 2017. 
 Por todo ello, a iniciativa conjunta de los Directores Generales de los Registros 
y del Notariado y de Cooperación Jurídica Internacional y Relaciones con las 
Confesiones, habiendo dado trámite de audiencia a la Federación de Entidades 
Religiosas Evangélicas de España, la Federación de Comunidades Judías de España, la 
Comisión Islámica de España, la Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días, 
la Iglesia de los Testigos de Jehová, la Federación de Comunidades Budistas de España 
y la Iglesia Ortodoxa, dispongo: 
 
Artículo 1. Objeto. 
 El objeto de esta orden ministerial es dictar las normas reguladoras del modo 
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de inscribir en el Registro Civil los matrimonios celebrados en forma religiosa. 
Asimismo, se aprueban, para los matrimonios que se celebren con posterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria, los 
modelos de certificado de capacidad matrimonial y de certificación de la celebración 
del matrimonio, que se incorporan como anexos a la presente Orden. 
 
Artículo 2. Ámbito territorial. 
 El régimen de inscripción en el Registro Civil de los matrimonios contemplados 
en el artículo 7 de los Acuerdos de Cooperación del Estado con la Federación de 
Entidades Religiosas Evangélicas de España, con la Federación de Comunidades Judías 
de España y con la Comisión Islámica de España, aprobados respectivamente por las 
Leyes 24/1992, 25/1992 y 26/1992, de 10 noviembre, así como del previsto en el 
apartado 2 del artículo 60 del Código Civil, relativo al celebrado en la forma religiosa 
prevista por las iglesias, confesiones, comunidades religiosas o federaciones de las 
mismas que, inscritas en el Registro de Entidades Religiosas, hayan obtenido el 
reconocimiento de notorio arraigo en España, sólo es aplicable a los matrimonios 
celebrados en España en las referidas formas religiosas. 
 Ha de observarse, sin embargo, que estos matrimonios celebrados en el 
extranjero, si afectasen a algún ciudadano español, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 15 de la Ley de 8 de junio de 1957, del Registro Civil y en el artículo 66 
del Decreto de 14 de noviembre de 1958 por el que se aprueba el Reglamento del 
Registro Civil, podrán inscribirse en el Registro competente si se comprueba que han 
concurrido los requisitos legales exigidos. 
 
Artículo 3. Ámbito personal. 
 Habrán de ajustarse a la nueva regulación los matrimonios que se celebren en 
España si uno o ambos contrayentes tienen la nacionalidad española, y si ambos 
contrayentes son extranjeros, siempre que elijan contraer matrimonio en alguna de las 
formas religiosas a que se refiere el derecho español. 
 Esta regulación no sería de aplicación cuando los contrayentes extranjeros 
opten por celebrar su matrimonio en España en otra forma religiosa admitida por la ley 
personal de alguno de ellos, de conformidad con lo previsto en el artículo 50 del 
Código Civil, en cuyo caso la inscripción en el Registro Civil requerirá la comprobación 
de los requisitos sustantivos exigidos por el artículo 65 del Código Civil a través de los 
medios que señalan los artículos 256 y 257 del Reglamento del Registro Civil. 
 
Artículo 4. Régimen de inscripción. 
 La inscripción en el Registro Civil competente de los matrimonios celebrados en 
la forma religiosa prevista en los Acuerdos de Cooperación del Estado con la 
Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, con la Federación de 
Comunidades Judías de España y con la Comisión Islámica de España, así como en el 
apartado 2 del artículo 60 del Código Civil, requerirá la previa tramitación de un acta o 
expediente previo de capacidad matrimonial, a los efectos de acreditar el 
cumplimiento de los requisitos de capacidad de los contrayentes y la inexistencia de 
impedimentos exigidos por el Código Civil. 
 Cumplido este trámite, se expedirá por triplicado acta o resolución previa de 
capacidad matrimonial de los contrayentes, que éstos deberán entregar al oficiante 
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ante quien se vaya a celebrar el matrimonio. 
 El consentimiento deberá prestarse antes de que hayan transcurrido seis meses 
desde la fecha del acta o resolución que contenga el juicio de capacidad matrimonial. 
 
Artículo 5. Certificación de la celebración del matrimonio y certificación de capacidad 
matrimonial. 
 El matrimonio celebrado en España en alguna de las referidas formas religiosas 
indicadas en el artículo 2 de la presente orden se hará constar en certificación 
expresiva de la celebración del mismo extendida por el ministro de culto oficiante o, en 
el supuesto de matrimonio islámico, por el representante de la Comunidad Islámica, 
que deberá ser firmada, además de por aquel ante quien se celebra, por los 
contrayentes y dos testigos mayores de edad. 
 En dicha certificación constarán los requisitos necesarios para su inscripción y 
las menciones de identidad de los testigos y de las circunstancias del expediente previo 
de capacidad matrimonial, que necesariamente incluirá el nombre y apellidos del 
Encargado del Registro Civil correspondiente que lo hubiera tramitado. 
 Hasta la entrada en vigor del reglamento que regule la forma de remisión por 
medios electrónicos, la certificación expresiva de la celebración del matrimonio y la 
certificación acreditativa de la condición de ministro de culto o de la capacidad del 
representante de la Comunidad Islámica para celebrar matrimonios se enviarán al 
Encargado del Registro Civil competente para su inscripción, dentro de los cinco días 
siguientes a la celebración del matrimonio. 
 El oficiante extenderá en las dos copias de la resolución de capacidad 
matrimonial diligencia expresiva de la celebración del matrimonio, entregando una a 
los contrayentes y conservando la otra como acta de la celebración en el archivo del 
oficiante o de la entidad religiosa a la que representa como ministro de culto. 
 Las referidas certificaciones de capacidad matrimonial y de la celebración del 
matrimonio habrán de adecuarse a los modelos que se incorporan como anexo a la 
presente orden. 
 Los modelos de los referidos certificados se editarán por triplicado -siendo un 
ejemplar para el Registro Civil competente para la inscripción del matrimonio, otro 
para el archivo del oficiante o de la entidad religiosa a la que representa y otro para los 
contrayentes-, debiendo cumplimentarse los apartados correspondientes al certificado 
de capacidad matrimonial por el Encargado del Registro Civil competente que haya 
instruido el expediente previo. 
 En las Comunidades Autónomas con lengua cooficial distinta del castellano, los 
modelos de certificados serán redactados en texto bilingüe, esto es, en castellano y en 
la otra lengua oficial de la Comunidad Autónoma. 
 En el caso de remisión de las referidas certificaciones por medios electrónicos, 
éstas deberán ajustarse a los principios y directrices de interoperabilidad en el 
intercambio y conservación de la información electrónica por parte de las 
Administraciones Públicas, que establece el Esquema Nacional de Interoperabilidad 
 
Disposición transitoria única. 
 Expedientes matrimoniales iniciados con anterioridad al 30 de junio de 2017 y 
con posterioridad a dicha fecha. 
 Los expedientes matrimoniales que se inicien con anterioridad al 30 de junio de 



 2290 

2017 serán instruidos por el Encargado del Registro Civil competente conforme a las 
disposiciones de la Ley del Registro Civil. 
 A partir del 30 de junio de 2017, con la entrada en vigor de las disposiciones 
finales quinta, sexta y séptima de la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción 
Voluntaria, la tramitación del acta o expediente previo de capacidad matrimonial 
competerá al Notario, Letrado de la Administración de Justicia o Encargado del 
Registro Civil del lugar del domicilio de alguno de los contrayentes, con arreglo a la 
normativa del Registro Civil. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación de normas. 
 Queda derogada la Orden del Ministerio de Justicia de 21 de enero de 1993 por 
la que se aprueba modelo de certificado de capacidad matrimonial y de celebración de 
matrimonio religioso. 
 Queda derogada la Instrucción de 10 de febrero de 1993, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, sobre la inscripción en el Registro Civil de 
determinados matrimonios celebrados en forma religiosa. 
 
Disposición final única. Entrada en vigor. 
 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

- - - - 
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IX. PROTECCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 

 
A) Convenios internacionales multilaterales. 

 
474. Convención sobre los derechos del niño hecha en Nueva York el 20 noviembre 
1989 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1990.  
- Link = https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1990-31312 
- Observaciones: Vid. arts. 9.4 y 96 CC, así como Reglamento (CE) 2201/2003 del Consejo de 27 
noviembre 2003 relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia matrimonial y de responsabilidad parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 
1347/2000 (DOUE L 338 de 23 diciembre 2003), Convenio relativo a la competencia, la ley aplicable, el 
reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de 
protección de los niños, hecho en La Haya el 19 octubre 1996 (BOE núm. 291 de 2 diciembre 2010), 
Convenio relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, 
hecho en La Haya el 29 mayo 1993 (BOE núm.182 de 1 agosto 1995), Convenio europeo relativo al 
reconocimiento y ejecución de decisiones en materia de custodia de menores, así como al 
restablecimiento de dicha custodia, hecho en Luxemburgo el 20 mayo 1980 (BOE núm.210 de 1 
septiembre 1984), Convenio sobre los aspectos civiles de la sustracción internacional de menores, hecho 
en La Haya el 25 octubre 1980 (BOE núm.202 de 24 agosto 1987; corr. errores, BOE núm. 155 de 30 
junio 1989 y BOE núm.21, de 24 enero 1996), Convenio núm. 6 de la Comision Internacional del Estado 
Civil (CIEC), relativo a la determinacion de la filiacion materna de hijos no matrimoniales, hecho en 
Bruselas el 12 de septiembre de 1962 (BOE núm. 92 de 17 abril 1984), Convenio Europeo sobre el 
Ejercicio de los Derechos de los Niños, hecho en Estrasburgo el 25 de enero de 1996 (BOE núm. 45 de 21 
febrero 2015), Convenio sobre competencia de las autoridades y la ley aplicable en materia de 
protección de menores, hecho en La Haya el 5 octubre 1961 (BOE núm.199 de 20 agosto 1987 y BOE 
núm. 267 de 7 noviembre 1987), Convenio Europeo en materia de adopción de menores (revisado), 
hecho en Estrasburgo el 27 de noviembre de 2008 (BOE núm. 167 de 13 julio 2011), Convenio para 
reglamentar la tutela de menores, hecho en La Haya el 12 junio 1902 (Gaceta de Madrid núm. 121 de 1 
mayo 1905). 

___________________________ 
 

 

 
 

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA 

 
 Por cuanto el día 26 de enero de 1990, el Plenipotenciario de España, nombrado en buena y debida 
forma al efecto, firmó en Nueva York la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, 
 Vistos y examinados el Preámbulo y los cincuenta y cuatro artículos de dicha Convención, 
 Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el artículo 94.1 de la Constitución, 
 Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ella se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y 
ratifico, prometiendo cumplirla, observarla y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus 
partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza Mando expedir este Instrumento de Ratificación 
firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores con 
las siguientes declaraciones: 
 «1. Con respecto al párrafo d) del artículo 21 de la Convención, España entiende que de la 
interpretación del mismo nunca podrán deducirse beneficios financieros distintos de aquellos que 
fueran precisos para cubrir los gastos estrictamente necesarios que puedan derivarse de la adopción en 
el supuesto de niños y niñas que residan en otro país. 
 2. España, deseando hacerse solidaria con aquellos Estados y organizaciones humanitarias que han 
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manifestado su disconformidad con el contenido de los párrafos 2 y 3 del artículo 38 de la Convención, 
quiere expresar asimismo su disconformidad con el límite de edad fijado en ellos y manifestar que el 
mismo le parece insuficiente, al permitir el reclutamiento y participación en conflictos armados de niños 
y niñas a partir de los quince años.» 
 Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1990. 
JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FRANCISCO FERNANDEZ ORDÓÑEZ 

 
 

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO 
 

PREÁMBULO 
 
 Los Estados Partes en la presente Convención, 
 Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de las 
Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo se basan en el 
reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de 
todos los miembros de la familia humana, 
 Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la 
Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y el valor de la 
persona humana, y que han decidido promover el progreso social y elevar el nivel de 
vida dentro de un concepto más amplio de la libertad, 
 Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y en los pactos internacionales de 
derechos humanos, que toda persona tiene todos los derechos y libertades enunciados 
en ellos, sin distinción alguna, por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición, 
 Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las Naciones 
Unidas proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales, 
 Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y medio 
natural para el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y en particular de los 
niños, debe recibir la protección y asistencia necesarias para poder asumir plenamente 
sus responsabilidades dentro de la comunidad, 
 Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, 
debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión, 
 Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una vida 
independiente en sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales proclamados en 
la Carta de las Naciones Unidas y, en particular, en un espíritu de paz, dignidad, 
tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad, 
 Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una protección especial 
ha sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño y 
en la Declaración de los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General el 20 de 
noviembre de 1959, y reconocida en la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en particular, en los artículos 
23 y 24), en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en 
particular, en el artículo 10) y en los estatutos e instrumentos pertinentes de los 
organismos especializados y de las organizaciones internacionales que se interesan en 
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el bienestar del niño, 
 Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos del Niño, 
«el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidado 
especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como después del 
nacimiento», 
 Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los principios sociales y jurídicos 
relativos a la protección y el bienestar de los niños, con particular referencia a la 
adopción y la colocación en hogares de guarda, en los planos nacional e internacional; 
las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de 
menores (Reglas de Beijing); y la Declaración sobre la protección de la mujer y el niño 
en estados de emergencia o de conflicto armado. 
 Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven en 
condiciones excepcionalmente difíciles y que esos niños necesitan especial 
consideración, 
 Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores 
culturales de cada pueblo para la protección y el desarrollo armonioso del niño, 
 Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el mejoramiento 
de las condiciones de vida de los niños en todos los países, en particular en los países 
en desarrollo, 
 Han convenido en lo siguiente: 
 

PARTE I 
Artículo 1 
 Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano 
menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, 
haya alcanzado antes la mayoría de edad. 
 
Artículo 2 
 1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente 
Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin 
distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la 
religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la 
posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición 
del niño, de sus padres o de sus representantes legales. 
 2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el 
niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la 
condición, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus 
tutores o de sus familiares. 
 
Artículo 3 
 1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones 
públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o 
los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés 
superior del niño. 
 2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado 
que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de 
sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, 
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tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas. 
 3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y 
establecimientos encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las 
normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia de 
seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación con la 
existencia de una supervisión adecuada. 
 
Artículo 4 
 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de 
otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. 
En lo que respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes 
adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando 
sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional. 
 
Artículo 5 
 Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de 
los padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad, 
según establezca la costumbre Local, de los tutores u otras personas encargadas 
legalmente del niño de impartirle, en consonancia con la evolución de sus facultades, 
dirección y orientación apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconocidos en 
la presente Convención. 
 
Artículo 6 
 1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida. 
 2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el 
desarrollo del niño. 
 
Artículo 7 
 1. El niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho 
desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, 
a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. 
 2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad 
con su legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud de los 
instrumentos internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño 
resultara de otro modo apátrida. 
 
Artículo 8 
 1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su 
identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de 
conformidad con la ley sin injerencias ilícitas. 
 2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su 
identidad o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y 
protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad. 
 
Artículo 9 
 1. Los Estados Partes velarán porque el niño no sea separado de sus padres contra 
la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades 
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competentes determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, 
que tal separación es necesaria en el interés superior del niño. Tal determinación 
puede ser necesaria en casos particulares por ejemplo, en los casos en que el niño sea 
objeto de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven separados 
y debe adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño. 
 2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del 
presente artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de 
participar en él y de dar a conocer sus opiniones. 
 3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de 
ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres 
de modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño. 
 4. Cuando esa separación sea. resultado de una medida adoptada por un Estado 
Parte, como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte 
(incluido el fallecimiento debido a cualquier causa mientras la persona esté bajo la 
custodia del Estado) de uno de los padres del niño, o de ambos, o del niño, el Estado 
Parte proporcionará cuando se le pida, a los padres, al niño o, si procede, a otro 
familiar, información básica acerca del paradero del familiar o familiares ausentes, a no 
ser que ello resultase perjudicial para el bienestar del niño. Los Estados Partes se 
cerciorarán, además, de que la presentación de tal petición no entrañe por sí misma 
consecuencias desfavorables para la persona o personas interesadas. 
 
Artículo 10 
 1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a tenor de lo 
dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha por un niño o por sus 
padres para entrar en un Estado Parte o para salir de él a los efectos de la reunión de 
la familia será atendida por los Estados Partes de manera positiva, humanitaria y 
expeditiva. Los Estados Partes garantizarán, además, que la presentación de tal 
petición no traerá consecuencias desfavorables para los peticionarios ni para sus 
familiares. 
 2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a mantener 
periódicamente, salvo en circunstancias excepcionales, relaciones personales y 
contactos directos con ambos padres. Con tal fin, y de conformidad con la obligación 
asumida por los Estados Partes en virtud del párrafo 1 del artículo 9, los Estados Partes 
respetarán el derecho del niño y de sus padres a salir de cualquier país, incluido el 
propio, y de entrar en su propio país. El derecho de salir de cualquier país estará sujeto 
solamente a las restricciones estipuladas por ley y que sean necesarias para proteger la 
seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y 
libertades de otras personas y que estén en consonancia con los demás derechos 
reconocidos por la presente Convención. 
 
Artículo 11 
 1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los traslados ilícitos de 
niños al extranjero y la retención ilícita de niños en el extranjero. 
 2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación de acuerdos 
bilaterales o multilaterales o la adhesión a acuerdos existentes. 
 
Artículo 12 
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 1. Los Estados Partes garantizarán al niño, que esté en condiciones de formarse un 
juicio propio, el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que 
afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función 
de la edad y madurez del niño. 
 2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado en todo 
procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por 
medio de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas 
de procedimiento de la ley nacional. 
 
Artículo 13 
 1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad 
de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de 
fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma artística o por cualquier 
otro medio elegido por el niño. 
 2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que serán 
únicamente las que la ley prevea y sean necesarias: 
 a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o. 
 b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para proteger la 
salud o la moral públicas. 
 
Artículo 14 
 1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, 
de conciencia y de religión. 
 2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en su caso, 
de los representantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de su derecho de modo 
conforme a la evolución de sus facultades. 
 3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará sujeta 
únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la 
seguridad, el orden, la moral o la salud públicos o los derechos y libertades 
fundamentales de los demás. 
 
Artículo 15 
 1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de asociación y a 
la libertad de celebrar reuniones pacíficas. 
 2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de las 
establecidas de conformidad con la ley y que sean necesarias en una sociedad 
democrática, en interés de la seguridad nacional o pública, el orden público, la 
protección de la salud y la moral públicas o la protección de los derechos y libertades 
de los demás. 
 
Artículo 16 
 1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su 
familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y a su 
reputación. 
 2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o ataques. 
 
Artículo 17 
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 Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los medios de 
comunicación y velarán por que el niño tenga acceso a información y material 
procedentes de diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la 
información y el material que tengan por finalidad promover su bienestar social, 
espiritual y moral y su salud física y mental. Con tal objeto, los Estados Partes: 
 a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y materiales de 
interés social y cultural para el niño, de conformidad con el espíritu del artículo 29; 
 b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio y la 
difusión de esa información y esos materiales procedentes de diversas fuentes 
culturales, nacionales e internacionales. 
 c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños; 
 d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente en cuenta 
las necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un grupo minoritario o que sea 
indígena; 
 e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño contra 
toda información y material perjudicial para su bienestar, teniendo en cuenta las 
disposiciones de los artículos 13 y 18. 
 
Artículo 18 
 1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento 
del principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la 
crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los 
representantes legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del 
niño. Su preocupación fundamental será el interés superior del niño. 
 2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente 
Convención, los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la 
crianza del niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para 
el cuidado de los niños. 
 3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños 
cuyos padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de 
guarda de niños para los que reúnan las condiciones requeridas. 
 
Artículo 19 
 1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas administrativas, 
sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o 
abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido 
el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un 
representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 
 2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, 
procedimientos eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto de 
proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como para 
otras formas de prevención y para la identificación, notificación, remisión a una 
institución, investigación, tratamiento y observación ulterior de los casos antes 
descritos de malos tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial. 
 
Artículo 20 



 2298 

 1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo 
superior interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la 
protección y asistencia especiales del Estado. 
 2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, otros 
tipos de cuidado para esos niños. 
 3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de 
guarda, la kafala del derecho islámico, la adopción, o de ser necesario la colocación en 
instituciones adecuadas de protección de menores. Al considerar las soluciones, se 
prestará particular atención a la conveniencia de que haya continuidad en la educación 
del niño y a su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico. 
 
Artículo 21 
 Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de 
que el interés superior del niño sea la consideración primordial y: 
 a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las autoridades 
competentes, las que determinarán, con arreglo a las leyes y a los procedimientos 
aplicables y sobre la base de toda la información pertinente y fidedigna, que la 
adopción es admisible en vista de la situación jurídica del niño en relación con sus 
padres, parientes y representantes legales y que, cuando así se requiera, las personas 
interesadas hayan dado con conocimiento de causa su consentimiento a la adopción 
sobre la base del asesoramiento que pueda ser necesario; 
 b) Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como otro 
medio de cuidar del niño, en el caso de que éste no pueda ser colocado en un hogar de 
guarda o entregado a una familia adoptiva o no pueda ser atendido de manera 
adecuada en el país de origen; 
 c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de 
salvaguardias y normas equivalentes a las existentes respecto de la adopción en el país 
de origen; 
 d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso de 
adopción en otro país, la colocación no dé lugar a beneficios financieros indebidos para 
quienes participan en ella; 
 e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente artículo mediante la 
concertación de arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales y se esforzarán, dentro 
de este marco, por garantizar que la colocación del niño en otro país se efectúe por 
medio de las autoridades u organismos competentes. 
 
Artículo 22 
 1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el niño que 
trate de obtener el estatuto de refugiado o que sea considerado refugiado de 
conformidad con el derecho y los procedimientos internacionales o internos aplicables 
reciba, tanto si está solo como si está acompañado de sus padres o de cualquier otra 
persona, la protección y la asistencia humanitaria adecuadas para el disfrute de los 
derechos pertinentes enunciados en la presente Convención y en otros instrumentos 
internacionales de derechos humanos o de carácter humanitario en que dichos 
Estados sean partes. 
 2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen apropiada, 
en todos los esfuerzos de las Naciones Unidas y demás organizaciones 
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intergubernamentales competentes u organizaciones no gubernamentales que 
cooperen con las Naciones Unidas por proteger y ayudar a todo niño refugiado y 
localizar a sus padres o a otros miembros de su familia, a fin de obtener la información 
necesaria para que se reúna con su familia. En los casos en que no se pueda localizar a 
ninguno de los padres o miembros de la familia, se concederá al niño la misma 
protección que a cualquier otro niño privado permanente o temporalmente de su 
medio familiar, por cualquier motivo, como se dispone en la presente Convención. 
 
Artículo 23 
 1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido deberá 
disfrutar de una vida plena y decente en condiciones que aseguren su dignidad, le 
permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la participación activa del niño en la 
comunidad. 
 2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir cuidados 
especiales y alentarán y asegurarán, con sujeción a los recursos disponibles, la 
prestación al niño, que reúna las condiciones requeridas y a los responsables de su 
cuidado, de la asistencia que se solicite y que sea adecuada al estado del niño y a las 
circunstancias de sus padres o de otras personas que cuiden de él. 
 3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia que se 
preste conforme al párrafo 2 del presente artículo será gratuita siempre que sea 
posible, habida cuenta de la situación económica de los padres o de las otras personas 
que cuiden del niño, y estará destinada a asegurar que el niño impedido tenga un 
acceso efectivo a la educación, la capacitación, los servicios sanitarios, los servicios de 
rehabilitación, la preparación para el empleo y las oportunidades de esparcimiento, y 
reciba tales servicios con el objeto de que el niño logre la integración social y el 
desarrollo individual, incluido su desarrollo, cultural y espiritual, en la máxima medida 
posible. 
 4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación internacional, el 
intercambio de información adecuada en la esfera de la atención sanitaria preventiva y 
del tratamiento médico psicológico y funcional de los niños impedidos, incluida la 
difusión de información sobre los métodos de rehabilitación y los servicios de 
enseñanza y formación profesional, así como el acceso a esa información a fin de que 
los Estados Partes puedan mejorar su capacidad y conocimientos y ampliar su 
experiencia en estas esferas. A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las 
necesidades de los países en desarrollo. 
 
Artículo 24 
 1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel 
posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la 
rehabilitación de la salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún 
niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios. 
 2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en 
particular, adoptarán las medidas apropiadas para: 
 a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; 
 b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean 
necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria 
de salud; 
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 c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria 
de la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el 
suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en 
cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente; 
 d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres; 
 e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los 
niños, conozcan los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las 
ventajas de la lactancia materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las medidas 
de prevención de accidentes, tengan acceso a la educación pertinente y reciban apoyo 
en la aplicación de esos conocimientos; 
 f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la 
educación y servicios en materia de planificación de la familia. 
 3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles 
para abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños. 
 4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación 
internacional con miras a lograr progresivamente la plena realización del derecho 
reconocido en el presente artículo. A este respecto, se tendrán plenamente en cuenta 
tas necesidades de los países en desarrollo. 
 
Artículo 25 
 Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un 
establecimiento por las autoridades competentes para los fines de atención, 
protección o tratamiento de su salud física o mental a un examen periódico del 
tratamiento a que este sometido y de todas las demás circunstancias propias de su 
internación. 
 
Artículo 26 
 1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de la 
Seguridad Social, incluso del Seguro Social, y adoptarán las medidas necesarias para 
lograr la plena realización de este derecho de conformidad con su legislación nacional. 
 2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en cuenta 
los recursos y la situación del niño y de las personas que sean responsables del 
mantenimiento del niño, así como cualquier otra consideración pertinente a una 
solicitud de prestaciones hecha por el niño o en su nombre. 
 
Artículo 27 
 1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida 
adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. 
 2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad 
primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las 
condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del niño. 
 3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus 
medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas 
responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, 
proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, particularmente con 
respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda. 
 4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago 
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de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la 
responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si viven 
en el extranjero. En particular, cuando la persona que tenga la responsabilidad 
financiera por el niño resida en un Estado diferente de aquel en que resida el niño, los 
Estados Partes promoverán la adhesión a los convenios internacionales o la 
concertación de dichos convenios, así como la concertación de cualesquiera otros 
arreglos apropiados. 
 
Artículo 28 
 1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que se 
pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese 
derecho, deberán en particular: 
 a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos; 
 b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria, 
incluida la enseñanza general y profesional, hacer que todos los niños dispongan de 
ella y tengan acceso a ella y adoptar medidas apropiadas tales como la implantación de 
la enseñanza gratuita y la concesión de asistencia financiera en caso de necesidad; 
 c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad, por 
cuantos medios sean apropiados; 
 d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en cuestiones 
educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas; 
 e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir las 
tasas de deserción escolar. 
 2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar porque 
la disciplina escolar se administre de modo compatible con la dignidad humana del 
niño y de conformidad con la presente Convención. 
 3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional en 
cuestiones de educación, en particular a fin de contribuir a eliminar la ignorancia y el 
analfabetismo en todo el mundo y de facilitar el acceso a los conocimientos técnicos y 
a los métodos modernos de enseñanza. A este respecto, se tendrán especialmente en 
cuenta las necesidades de los países en desarrollo. 
 
Artículo 29 
 1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar 
encaminada a: 
 a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño 
hasta el máximo de sus posibilidades; 
 b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales y de los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas; 
 c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su 
idioma y sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea 
originario y de las civilizaciones distintas de la suya; 
 d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con 
espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos 
los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena; 
 e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural. 
 2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se interpretará 
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como una restricción de la libertad de los particulares y de las Entidades para 
establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a condición de que se respeten los 
principios enunciados en el párrafo 1 del presente artículo y de que la educación 
impartida en tales instituciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba el 
Estado. 
 
Artículo 30 
 En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o personas 
de origen indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que sea 
indígena el derecho que le corresponde, en común con los demás miembros de su 
grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión, o a 
emplear su propia idioma. 
 
Artículo 31 
 1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el esparcimiento, 
al juego y a las actividades recreativas propias de su edad y a participar libremente en 
la vida cultural y en las artes. 
 2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a participar 
plenamente en la vida cultural y artística y propiciaran oportunidades apropiadas, en 
condiciones de igualdad, de participar en la vida cultural, artística, recreativa y de 
esparcimiento. 
 
Artículo 32 
 1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la 
explotación económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser 
peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o para su 
desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social. 
 2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales y 
educacionales para garantizar la aplicación del presente artículo. Con ese propósito y 
teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de otros instrumentos 
internacionales, los Estados Partes, en particular. 
 a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar; 
 b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones de 
trabajo; 
 c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la 
aplicación efectiva del presente artículo. 
 
Artículo 33 
 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas medidas 
legislativas, administrativas, sociales y educacionales, para proteger a los niños contra 
el uso ilícito de los estupefacientes y sustancias sicotrópicas enumeradas en los 
tratados internacionales pertinentes y para impedir que se utilice a niños en la 
producción y el tráfico ilícitos de esas sustancias. 
 
Artículo 34 
 Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de 
explotación y abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en particular, 
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todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias 
para impedir. 
 a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad 
sexual ilegal; 
 b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales; 
 c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos. 
 
Artículo 35 
 Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y 
multilateral que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños 
para cualquier fin o en cualquier forma. 
 
Artículo 36 
 Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de explotación 
que sean perjudiciales para cualquier aspecto de su bienestar. 
 
Artículo 37 
 Los Estados Partes velarán por que: 
 a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de prisión perpetua sin posibilidad 
de excarcelación por delitos cometidos por menores de dieciocho años de edad; 
 b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el 
encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y 
se utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve 
que proceda; 
 c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que 
merece la dignidad inherente a la persona humana, y de manera que se tengan en 
cuenta las necesidades de las personas de su edad. En particular, todo niño privado de 
libertad estará separado de los adultos, a menos que ello se considere contrario al 
interés superior del niño, y tendrá derecho a mantener contacto con su familia por 
medio de correspondencia y de visitas, salvo en circunstancias excepcionales; 
 d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la 
asistencia jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a impugnar la 
legalidad de la privación de su libertad ante un tribunal u otra autoridad competente, 
independiente e imparcial y a una pronta decisión sobre dicha acción. 
 
Artículo 38 
 1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se respeten las 
normas del derecho internacional humanitario que les sean aplicables en los conflictos 
armados y que sean pertinentes para el niño. 
 2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar que las 
personas que aún no hayan cumplido los quince años de edad no participen 
directamente en las hostilidades. 
 3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las 
personas que no hayan cumplido los quince años de edad. Si reclutan personas que 
hayan cumplido quince años, pero que sean menores de dieciocho años, los Estados 
Partes procurarán dar prioridad a los de más edad. 
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 4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho internacional 
humanitario de proteger a la población civil durante los conflictos armados, los Estados 
Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar la protección y el cuidado 
de los niños afectados por un conflicto armado. 
 
Artículo 39 
 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la 
recuperación física y psicológica y la reintegración social de todo niño víctima de 
cualquier forma de abandono, explotación o abuso, tortura u otra forma de tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes, o conflictos armados. Esa recuperación y 
reintegración se llevará a cabo en un ambiente que fomente la salud, el respeto de sí 
mismo y la dignidad del niño. 
 
Artículo 40 
 1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que ha 
infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber infringido 
esas leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad 
y el valor, que fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del niño y la 
importancia de promover la reintegración del niño y de que éste asuma una función 
constructiva en la sociedad. 
 2. Con ese fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los instrumentos 
internacionales, los Estados Partes garantizarán, en particular: 
 a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se acuse o 
declare culpable a ningún niño de haber infringido esas leyes, por actos u omisiones 
que no estaban prohibidos por las leyes nacionales o internacionales en el momento 
en que se cometieron; 
 b) Que todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se 
acuse de haber infringido esas leyes se le garantice, por lo menos, lo siguiente: 
 i) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la 
ley; 
 ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea procedente, por 
intermedio de sus padres o sus representantes legales, de los cargos que pesan contra 
él y que dispondrá de asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en la preparación y 
presentación de su defensa; 
 iii) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial 
competente, independiente e imparcial en una audiencia equitativa conforme a la ley, 
en presencia de un asesor jurídico u otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se 
considerare que ello fuere contrario al interés superior del niño, teniendo en cuenta en 
particular su edad o situación y a sus padres o representantes legales; 
 iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, que podrá 
interrogar o hacer que se interrogue a testigos de cargo y obtener la participación y el 
interrogatorio de testigos de descargo en condiciones de igualdad; 
 v) Si se considerase que ha infringido, en efecto, las leyes penales, que esta decisión 
y toda medida impuesta a consecuencia de ella, serán sometidas a una autoridad u 
órgano judicial superior competente, independiente e imparcial, conforme a la ley; 
 vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no comprende o 
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no habla el idioma utilizado; 
 vii) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del 
procedimiento. 
 3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el 
establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos para 
los niños de quienes se alegue que han infringido las leyes penales o a quienes se 
acuse o declare culpables de haber infringido esas leyes, y en particular: 
 a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los 
niños no tienen capacidad para infringir las leyes penales; 
 b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a esos 
niños sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendimiento de que se 
respetarán plenamente los derechos humanos y las garantías legales. 
 4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de 
orientación y supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en 
hogares de guarda, los programas de enseñanza y formación profesional, así como 
otras posibilidades alternativas a la internación en instituciones, para asegurar que los 
niños sean tratados de manera apropiada para su bienestar y que guarde proporción 
tanto con sus circunstancias como con la infracción. 
 
Artículo 41 
 Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que 
sean más conducentes a la realización de los derechos del niño y que puedan estar 
recogidas en: 
 a) El derecho de un Estado Parte; o. 
 b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado. 
 

PARTE II 
Artículo 42 
 Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los principios y 
disposiciones de la Convención por medios eficaces y apropiados, tanto a los adultos 
como a los niños. 
 
Artículo 43 
 1. Con la finalidad de examinar los progresos realizados en el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por los Estados Partes en la presente Convención, se 
establecerá un Comité de los Derechos del Niño que desempeñará las funciones que a 
continuación se estipulan. 
 2. El Comité estará integrado por diez expertos de gran integridad moral y 
reconocida competencia en las esferas reguladas por la presente Convención. Los 
miembros del Comité serán elegidos por los Estados Partes entre sus nacionales y 
ejercerán sus funciones a título personal, teniéndose debidamente en cuenta la 
distribución geográfica, así como los principales sistemas jurídicos. 
 3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una lista de 
personas designadas por los Estados Partes. Cada Estado Parte podrá designar a una 
persona escogida entre sus propios nacionales. 
 4. La elección inicial se celebrara a más tardar seis meses después de la entrada en 
vigor de la presente Convención y ulteriormente cada dos años. Con cuatro meses, 
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como mínimo, de antelación respecto de la fecha de cada elección, el Secretario 
general de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a 
que presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario general 
preparará después una lista en la que figurarán por orden alfabético todos los 
candidatos propuestos, con indicación de los Estados Partes que los hayan designado, 
y la comunicará a los Estados Partes en la presente Convención. 
 5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes convocada por 
el Secretario general en la Sede de las Naciones Unidas. En esa reunión, en la que la 
presencia de dos tercios de los Estados Partes constituirá quórum, las personas 
seleccionadas para formar parte del Comité serán aquellos candidatos que obtengan el 
mayor número de votos y una mayoría absoluta de los votos de los representantes de 
los Estados Partes presentes y votantes. 
 6. Los miembros del Comité serán elegidos por un período de cuatro años. Podrán 
ser reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. El mandato de cinco de los 
miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; 
inmediatamente después de efectuada la primera elección, el Presidente de la reunión 
en que ésta se celebre elegirá por sorteo los nombres de esos cinco miembros. 
 7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara que por cualquier otra causa 
no puede seguir desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que 
propuso a ese miembro designará entre sus propios nacionales a otro experto para 
ejercer el mandato hasta su término, a reserva de la aprobación del Comité. 
 8. El Comité adoptará su propio reglamento. 
 9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 
 10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones 
Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que determine el Comité. El Comité se 
reunirá normalmente todos los años. La duración de las reuniones del Comité será 
determinada y revisada, si procediera, por una reunión de los Estados Partes en la 
presente Convención, a reserva de la aprobación de la Asamblea General. 
 11. El Secretario general de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los 
servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité establecido 
en virtud de la presente Convención. 
 12. Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité establecido 
en virtud de la presente Convención recibirán emolumentos con cargo a los fondos de 
las Naciones Unidas, según las condiciones que la Asamblea pueda establecer. 
 
Artículo 44 
 1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por conducto del 
Secretario general de las Naciones Unidas, informes sobre las medidas que hayan 
adoptado para dar efecto a los derechos reconocidos en la Convención y sobre el 
progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos: 
 a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada Estado Parte haya 
entrado en vigor la presente Convención; 
 b) En lo sucesivo, cada cinco años. 
 2. Los informes preparados en virtud del presente artículo deberán indicar las 
circunstancias y dificultades, si las hubiere, que afecten al grado de cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de la presente Convención. Deberán, asimismo, contener 
información suficiente para que el Comité tenga cabal comprensión de la aplicación de 
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la Convención en el país de que se trate. 
 3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial completo al Comité 
no necesitan repetir, en sucesivos informes presentados de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso b) del párrafo I del presente artículo, la información básica 
presentada anteriormente. 
 4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información relativa a la 
aplicación de la Convención. 
 5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, por conducto del Consejo Económico y Social, informes sobre sus actividades. 
 6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión entre el público de 
sus países respectivos. 
 
Artículo 45 
 Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de estimular la 
cooperación internacional en la esfera regulada por la Convención: 
 a) Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y 
demás órganos de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar representados en el 
examen de la aplicación de aquellas disposiciones de la presente Convención 
comprendidas en el ámbito de su mandato. El Comité podrá invitar a los organismos 
especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos 
competentes que considere apropiados a que proporcionen asesoramiento 
especializado sobre la aplicación de la Convención en los sectores que son de 
incumbencia de sus respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a los organismos 
especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y demás órganos de 
las Naciones Unidas a que presenten informes sobre la aplicación de aquellas 
disposiciones de la presente Convención comprendidas en el ámbito de sus 
actividades; 
 b) El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los organismos 
especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos 
competentes, los informes de los Estados Partes que contengan una solicitud de 
asesoramiento o de asistencia técnica, o en los que se indique esa necesidad, junto con 
las observaciones y sugerencias del Comité, si las hubiere, acerca de esas solicitudes o 
indicaciones; 
 c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al Secretario 
general que efectúe, en su nombre, estudios sobre cuestiones concretas relativas a los 
derechos del niño; 
 d) El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales basadas en 
la información recibida en virtud de los artículos 44 y 45 de la presente Convención. 
Dichas sugerencias y recomendaciones generales deberán transmitirse a los Estados 
Partes interesados y notificarse a la Asamblea General, junto con los comentarios, si 
los hubiere, de los Estados Partes. 

 
PARTE III 

 
Artículo 46 
 La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados. 
Artículo 47 
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 La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación 
se depositarán en poder del Secretario general de las Naciones Unidas. 
 
Artículo 48 
 La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de cualquier Estado. Los 
instrumentos de adhesión se depositaran en poder del Secretario general de las 
Naciones Unidas. 
 
Artículo 49 
 1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en 
que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en 
poder del Secretario general de las Naciones Unidas. 
 2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de 
haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día después del depósito por tal Estado de su 
instrumento de ratificación o adhesión. 
 
Artículo 50 
 1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario general comunicará la 
enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que 
se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y 
someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa 
notificación un tercio, al menos, de los Estados Partes se declara en favor de tal 
conferencia, el Secretario general convocará una conferencia con el auspicio de las 
Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de los Estados Partes, 
presentes y votantes en la conferencia, será sometida por el Secretario general a la 
Asamblea General para su aprobación. 
 2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo 
entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas y aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes. 
 3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes 
que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por 
las disposiciones de la presente Convención y por las enmiendas anteriores que hayan 
aceptado. 
 
Artículo 51 
 1. El Secretario general de las Naciones Unidas recibirá y comunicara a todos los 
Estados el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la 
ratificación o de la adhesión. 
 2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la 
presente Convención. 
 3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una 
notificación hecha a ese efecto y dirigida al Secretario general de las Naciones Unidas, 
quien informará a todos los Estados. Esa notificación surtirá efecto en la fecha de su 
recepción por el Secretario general. 
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Artículo 52 
 Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación 
hecha por escrito al Secretario general de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá 
efecto un año después de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el 
Secretario general. 
 
Artículo 53 
 Se designa depositario de la presente Convención al Secretario general de las 
Naciones Unidas. 
 
Artículo 54 
 El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario 
general de las Naciones Unidas. 
 
 En testimonio de lo cual, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente autorizados para ello por 
sus respectivos gobiernos, han firmado la presente Convención. 
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475. Convenio relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la 
ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de 
protección de los niños, hecho en La Haya el 19 octubre 1996 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 291 de 2 diciembre 2010. 
- Link = https://www.boe.es/boe/dias/2010/12/02/pdfs/BOE-A-2010-18510.pdf 
- Observaciones: Este convenio hace inaplicable entre los Estados partes en ambos convenios, el 
Convenio sobre competencia de las autoridades y la ley aplicable en materia de protección de menores, 
hecho en La Haya el 5 octubre 1961 (BOE núm.199 de 20 agosto 1987 y BOE núm. 267 de 7 noviembre 
1987). 

___________________________ 

 

 

 

 
JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA 

 
 Por cuanto el día 1 de abril de 2003, el Plenipotenciario de España, nombrado 
en buena y debida forma al efecto, firmó en La Haya el Convenio de La Haya de 19 de 
octubre de 1996 relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la 
ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de 
protección de los niños, hecho en dicha ciudad y fecha, 
 Vistos y examinados el preámbulo y los sesenta y tres artículos del Convenio, 
 Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el Artículo 94.1 
de la Constitución, 
 Vengo en aprobar y ratificar cuanto en el mismo se dispone, como en virtud del 
presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se 
cumpla y observe en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, 
mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado 
y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, con 
las siguientes Declaraciones y Reserva: 
 
 Declaración unilateral: 
«Para el caso de que el presente Convenio de La Haya de 19 de octubre de 1996 relativo a la 
competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de 
responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños, sea extendido por el Reino Unido a 
Gibraltar, el Reino de España desea formular la siguiente Declaración: 
 1. Gibraltar es un territorio no autónomo de cuyas relaciones exteriores es responsable el Reino 
Unido y que está sometido a un proceso de descolonización de acuerdo con las decisiones y 
resoluciones pertinentes de la Asamblea General de Naciones Unidas. 
 2. Las autoridades de Gibraltar tienen un carácter local y ejercen competencias exclusivamente 
internas que tienen su origen y fundamento en la distribución y atribución de competencias efectuadas 
por el Reino Unido, de conformidad con lo previsto en su legislación interna, en su condición de Estado 
soberano del que depende el citado territorio no autónomo. 
 3. En consecuencia, la eventual participación de las autoridades gibraltareñas en la aplicación 
del presente Convenio se entenderá realizada exclusivamente en el marco de las competencias internas 
de Gibraltar y no podrá considerarse que produce cambio alguno respecto de lo previsto en los dos 
párrafos precedentes. 
 4. El procedimiento previsto en el Régimen relativo a las autoridades de Gibraltar en el 
contexto de ciertos Tratados internacionales (2007) acordado por España y el Reino Unido el 19 de 
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diciembre de 2007, se aplica al presente Convenio de La Haya de 19 de octubre de 1996 relativo a la 
competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de 
responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños.» 

 
Designación de Autoridad Central, artículo 29.1 del Convenio: 
 «España designa como Autoridad Central, a los fines del artículo 29.1 del Convenio, a la 
Dirección General de Cooperación Jurídica Internacional del Ministerio de Justicia. C/ San Bernardo, 62. 
28071. Madrid.» 

 
Declaración con respecto al artículo 34: 
«En virtud de lo previsto en el artículo 34.2 del Convenio, España declara que las solicitudes previstas en 
el artículo 34.1 sólo podrán realizarse a través de su Autoridad Central.» 
 
Reserva: 
De acuerdo con lo que dispone el artículo 55: 
«De conformidad con lo previsto en los artículos 60 y 55.1 a) y b) del Convenio, España se reserva la 
competencia de sus autoridades para tomar medidas de protección de los bienes de un niño situados en 
su territorio, así como el derecho de no reconocer una responsabilidad parental o una medida que sería 
incompatible con una medida adoptada por sus autoridades en relación a dichos bienes.» 
 

CONVENIO DE LA HAYA DE 19 DE OCTUBRE DE 1996 RELATIVO A LA COMPETENCIA, LA 
LEY APLICABLE, EL RECONOCIMIENTO, LA EJECUCIÓN Y LA COOPERACIÓN EN MATERIA 
DE RESPONSABILIDAD PARENTAL Y DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LOS NIÑOS 
 
 Los Estados signatarios del presente Convenio, 
 Considerando que conviene mejorar la protección de los niños en las 
situaciones de carácter internacional, 
 Deseando evitar conflictos entre sus sistemas jurídicos en materia de 
competencia, ley aplicable, reconocimiento y ejecución de medidas de protección de 
los niños, 
 Recordando la importancia de la cooperación internacional para la protección 
de los niños, 
 Confirmando que el interés superior del niño merece una consideración 
primordial, 
 Constatando la necesidad de revisar el Convenio de 5 de octubre de 1961 sobre 
competencia de las autoridades y la ley aplicable en materia de protección de 
menores, 
 Deseando establecer disposiciones comunes a tal fin, teniendo en cuenta el 
Convenio de Naciones Unidas sobre los derechos del niño, de 20 de noviembre de 
1989, 
 Han acordado las disposiciones siguientes: 
 

CAPÍTULO I 
Ámbito de aplicación del Convenio 

 
Artículo 1. 1. El presente Convenio tiene por objeto: 
 a) determinar el Estado cuyas autoridades son competentes para tomar las 
medidas de protección de la persona o de los bienes del niño; 
 b) determinar la ley aplicable por estas autoridades en el ejercicio de su 
competencia; 
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 c) determinar la ley aplicable a la responsabilidad parental; 
 d) asegurar el reconocimiento y la ejecución de las medidas de protección en 
todos los Estados contratantes; 
 e) establecer entre las autoridades de los Estados contratantes la cooperación 
necesaria para conseguir los objetivos del Convenio. 
 2. A los fines del Convenio, la expresión «responsabilidad parental» comprende 
la autoridad parental o cualquier otra relación de autoridad análoga que determine los 
derechos, poderes y obligaciones de los padres, tutores o de otro representante legal 
respecto a la persona o los bienes del niño. 
 
Artículo 2. 
 El Convenio se aplica a los niños a partir de su nacimiento y hasta que alcancen 
la edad de 18 años. 
 
Artículo 3. 
 Las medidas previstas en el artículo primero pueden referirse en particular a: 
 a) la atribución, ejercicio y privación total o parcial de la responsabilidad 
parental, así como su delegación; 
 b) el derecho de guarda, incluyendo el derecho relativo al cuidado de la 
persona del niño y, en particular, el de decidir sobre su lugar de residencia, así como el 
derecho de visita, incluyendo el derecho de trasladar al niño durante un período 
limitado de tiempo a un lugar distinto del de su residencia habitual; 
 c) la tutela, la curatela y otras instituciones análogas; 
 d) la designación y las funciones de toda persona u organismo encargado de 
ocuparse de la persona o de los bienes del niño, de representarlo o de asistirlo; 
 e) la colocación del niño en una familia de acogida o en un establecimiento, o 
su protección legal mediante kafala o mediante una institución análoga; 
 f) la supervisión por las autoridades públicas del cuidado dispensado al niño por 
toda persona que lo tenga a su cargo; 
 g) la administración, conservación o disposición de los bienes del niño. 
 
Artículo 4. 
 Están excluidos del ámbito del Convenio: 
 a) el establecimiento y la impugnación de la filiación; 
 b) la decisión sobre la adopción y las medidas que la preparan, así como la 
anulación y la revocación de la adopción; 
 c) el nombre y apellidos del niño; 
 d) la emancipación; 
 e) las obligaciones alimenticias; 
 f) los trusts y las sucesiones; 
 g) la seguridad social; 
 h) las medidas públicas de carácter general en materia de educación y salud; 
 i) las medidas adoptadas como consecuencia de infracciones penales cometidas 
por los niños; 
 j) las decisiones sobre el derecho de asilo y en materia de inmigración.  
 

CAPÍTULO II 
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Competencia 
 
Artículo 5. 
 1. Las autoridades, tanto judiciales como administrativas, del Estado 
contratante de la residencia habitual del niño son competentes para adoptar las 
medidas para la protección de su persona o de sus bienes. 
 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7, en caso de cambio de la 
residencia habitual del niño a otro Estado contratante, son competentes las 
autoridades del Estado de la nueva residencia habitual. 
 
Artículo 6. 
 1. Para los niños refugiados y aquellos niños que, como consecuencia de 
desórdenes en sus respectivos países, están internacionalmente desplazados, las 
autoridades del Estado contratante en cuyo territorio se encuentran como 
consecuencia del desplazamiento ejercen la competencia prevista en el apartado 
primero del artículo 5. 
 2. La disposición del apartado precedente se aplica también a los niños cuya 
residencia habitual no pueda determinarse. 
 
Artículo 7. 
 1. En caso de desplazamiento o retención ilícitos del niño, las autoridades del 
Estado contratante en el que el niño tenía su residencia habitual inmediatamente 
antes de su desplazamiento o su retención conservan la competencia hasta el 
momento en que el niño adquiera una residencia habitual en otro Estado y: 
 a) toda persona, institución u otro organismo que tenga la guarda acceda al 
desplazamiento o a la retención; o 
 b) el niño resida en este otro Estado por un período de, al menos, un año desde 
que la persona, institución o cualquier otro organismo que tenga la guarda conozca o 
debiera haber conocido el lugar en que se encuentra el niño, sin que se encuentre 
todavía pendiente petición alguna de retorno presentada en este plazo, y el niño se 
hubiera integrado en su nuevo medio. 
 2. El desplazamiento o la retención del niño se considera ilícito: 
 a) cuando se haya producido con infracción de un derecho de guarda, atribuido, 
separada o conjuntamente, a una persona, a una institución o a cualquier otro 
organismo, con arreglo al Derecho vigente en el Estado en que el niño tenía su 
residencia habitual inmediatamente antes de su traslado o de su retención; y 
 b) este derecho se ejercía de forma efectiva, separada o conjuntamente, en el 
momento del desplazamiento o de la retención, o lo hubiera sido si no se hubieran 
producido tales acontecimientos. 
 El derecho de guarda a que se refiere la letra a) puede resultar, en particular, 
de una atribución de pleno derecho, de una decisión judicial o administrativa o de un 
acuerdo vigente según el Derecho de dicho Estado. 
 3. Mientras las autoridades mencionadas en el apartado primero conserven su 
competencia, las autoridades del Estado contratante al que el niño ha sido desplazado 
o donde se encuentra retenido solamente pueden tomar las medidas urgentes 
necesarias para la protección de la persona o los bienes del niño, de acuerdo con el 
artículo 11.  
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Artículo 8. 
 1. Excepcionalmente, si la autoridad del Estado contratante competente según 
los artículos 5 ó 6, considera que la autoridad de otro Estado contratante está en 
mejor situación para apreciar, en un caso particular, el interés superior del niño, puede 
solicitar a esta autoridad, directamente o con la colaboración de la Autoridad Central 
de este Estado, que acepte la competencia para adoptar las medidas de protección 
que estime necesarias, o suspender la decisión sobre el caso e invitar a las partes a 
presentar la demanda ante la autoridad de este otro Estado. 
 2. Los Estados contratantes cuya autoridad puede ser requerida en las 
condiciones previstas en el apartado precedente son: 
 a) un Estado del que el niño posea la nacionalidad; 
 b) un Estado en que estén situados bienes del niño; 
 c) un Estado en el que se esté conociendo de una demanda de divorcio o 
separación de cuerpos de los padres del niño o de anulación de su matrimonio; 
 d) un Estado con el que el niño mantenga algún vínculo estrecho. 
 3. Las autoridades interesadas pueden proceder a un intercambio de opiniones. 
 4. La autoridad requerida en las condiciones previstas en el apartado primero 
puede aceptar la competencia, en lugar de la autoridad competente según los artículos 
5 ó 6, si considera que ello responde al interés superior del niño. 
 
Artículo 9. 
 1. Si las autoridades de los Estados contratantes mencionados en el artículo 8, 
apartado 2, consideran que están en mejor situación para apreciar, en un caso 
particular, el interés superior del niño, pueden ya sea solicitar a la autoridad 
competente del Estado contratante de la residencia habitual del niño, directamente o 
con la cooperación de la Autoridad Central de este Estado, que les permita ejercer su 
competencia para adoptar las medidas de protección que estimen necesarias, o ya sea 
invitar a las partes a presentar dicha petición ante las autoridades del Estado 
contratante de la residencia habitual del niño. 
 2. Las autoridades interesadas pueden proceder a un intercambio de opiniones. 
 3. La autoridad de origen de la solicitud sólo puede ejercer su competencia en 
lugar de la autoridad del Estado contratante de la residencia habitual del niño si esta 
autoridad ha aceptado la petición. 
 
Artículo 10. 
 1. Sin perjuicio de los artículos 5 a 9, las autoridades de un Estado contratante, 
en el ejercicio de su competencia para conocer de una demanda de divorcio o 
separación de cuerpos de los padres de un niño con residencia habitual en otro Estado 
contratante o en anulación de su matrimonio, pueden adoptar, si la ley de su Estado lo 
permite, medidas de protección de la persona o de los bienes del niño, si: 
 a) uno de los padres reside habitualmente en dicho Estado en el momento de 
iniciarse el procedimiento y uno de ellos tiene la responsabilidad parental respecto al 
niño, y 
 b) la competencia de estas autoridades para adoptar tales medidas ha sido 
aceptada por los padres, así como por cualquier otra persona que tenga la 
responsabilidad parental respecto al niño, si esta competencia responde al interés 
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superior del niño.  
 2. La competencia prevista en el apartado primero para adoptar medidas de 
protección del niño cesa cuando la decisión aceptando o desestimando la demanda de 
divorcio, separación de cuerpos o anulación del matrimonio sea firme o el 
procedimiento finaliza por otro motivo. 
 
Artículo 11. 
 1. En caso de urgencia, son competentes para adoptar las medidas de 
protección necesarias las autoridades de cualquier Estado contratante en cuyo 
territorio se encuentren el niño o bienes que le pertenezcan. 
 2. Las medidas adoptadas en aplicación del apartado precedente respecto de 
un niño que tuviera su residencia habitual en un Estado contratante dejan de tener 
efecto desde que las autoridades competentes en virtud de los artículos 5 a 10 
adopten las medidas exigidas por la situación. 
 3. Las medidas adoptadas en aplicación del apartado primero respecto de un 
niño que tenga su residencia habitual en un Estado no contratante dejan de tener 
efecto en todo Estado contratante desde que las medidas exigidas por la situación y 
adoptadas por las autoridades de otro Estado se reconocen en dicho Estado 
contratante. 
 
Artículo 12. 
 1. Sin perjuicio del artículo 7, son competentes para adoptar medidas de 
protección de la persona o bienes del niño, con carácter provisional y eficacia 
territorial restringida a este Estado, las autoridades del Estado contratante en cuyo 
territorio se encuentren el niño o bienes que le pertenezcan, siempre que tales 
medidas no sean incompatibles con las ya adoptadas por las autoridades competentes 
según los artículos 5 a 10. 
 2. Las medidas adoptadas en aplicación del apartado precedente respecto a un 
niño que tenga su residencia en un Estado contratante dejan de surtir efecto desde el 
momento en que las autoridades competentes en virtud de los artículos 5 a 10 se 
hayan pronunciado sobre las medidas que pueda exigir la situación. 
 3. Las medidas adoptadas en aplicación del apartado primero respecto de un 
niño que tenga su residencia habitual en un Estado no contratante dejan de surtir 
efecto en el Estado contratante en que han sido adoptadas desde el momento en que 
se reconocen las medidas exigidas por la situación, adoptadas por las autoridades de 
otro Estado. 
 
Artículo 13. 
 1. Las autoridades de un Estado contratante que sean competentes para 
adoptar medidas de protección de la persona o de los bienes del niño según los 
artículos 5 a 10, deben abstenerse de ejercer su competencia si, en el momento de 
iniciarse el procedimiento, se hubieran solicitado las medidas correspondientes a las 
autoridades de otro Estado contratante que fueran competentes en virtud de los 
artículos 5 a 10 en el momento de la petición y estuvieran todavía en proceso de 
examen. 
 2. La disposición del apartado precedente no se aplica si las autoridades ante 
las que se presentó inicialmente la petición de medidas han declinado su competencia. 
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Artículo 14. 
 Las medidas adoptadas en aplicación de los artículos 5 a 10 continúan en vigor 
en sus propios términos, incluso cuando un cambio de las circunstancias ha hecho 
desaparecer la base sobre la que se fundaba la competencia, en tanto que las 
autoridades competentes en virtud del Convenio no las hayan modificado, 
reemplazado o dejado sin efecto.  
 

CAPÍTULO III 
Ley aplicable 

Artículo 15. 
 1. En el ejercicio de la competencia atribuida por las disposiciones del Capítulo 
II, las autoridades de los Estados contratantes aplican su propia ley. 
 2. No obstante, en la medida en que la protección de la persona o de los bienes 
del niño lo requiera, pueden excepcionalmente aplicar o tomar en consideración la ley 
de otro Estado con el que la situación tenga un vínculo estrecho. 
 3. En caso de cambio de la residencia habitual del niño a otro Estado 
contratante, la ley de este otro Estado rige las condiciones de aplicación de las 
medidas adoptadas en el Estado de la anterior residencia habitual a partir del 
momento en que se produce la modificación. 
 
Artículo 16. 
 1. La atribución o la extinción de pleno derecho de la responsabilidad parental, 
sin intervención de una autoridad judicial o administrativa, se rige por la ley del Estado 
de la residencia habitual del niño. 
 2. La atribución o la extinción de la responsabilidad parental en virtud de un 
acuerdo o de un acto unilateral, sin intervención de una autoridad judicial o 
administrativa, se rige por la ley del Estado de la residencia habitual del niño en el 
momento en que deviene eficaz el acuerdo o el acto unilateral. 
 3. La responsabilidad parental existente según la ley del Estado de la residencia 
habitual del niño subsiste después del cambio de esta residencia habitual a otro 
Estado. 
 4. En caso de cambio de la residencia habitual del niño, la atribución de pleno 
derecho de la responsabilidad parental a una persona que no estuviera ya investida de 
tal responsabilidad se rige por la ley del Estado de la nueva residencia habitual. 
 
Artículo 17. 
 El ejercicio de la responsabilidad parental se rige por la ley del Estado de la 
residencia habitual del niño. En caso de cambio de la residencia habitual del niño, se 
rige por la ley del Estado de la nueva residencia habitual. 
 
Artículo 18. 
 Podrá privarse de la responsabilidad parental a que se refiere el artículo 16 o 
modificarse las condiciones de su ejercicio mediante medidas adoptadas en aplicación 
del Convenio. 
 
Artículo 19. 



 2317 

 1. No puede impugnarse la validez de un acto celebrado entre un tercero y una 
persona que tendría la condición de representante legal según la ley del Estado en que 
se ha celebrado el acto, ni declararse la responsabilidad del tercero, por el único 
motivo de que dicha persona no tuviera la condición de representante legal en virtud 
de la ley designada por las disposiciones del presente Capítulo, salvo que el tercero 
supiera o debiera haber sabido que la responsabilidad parental se regía por esta ley. 
 2. El apartado precedente sólo se aplica en los casos en que el acto se ha 
celebrado entre personas presentes en el territorio de un mismo Estado. 
 
Artículo 20. 
 Las disposiciones del presente Capítulo se aplicarán incluso si designan la ley de 
un Estado no contratante. 
 
Artículo 21. 
 1. A efectos del presente capítulo, se entenderá por «ley» el Derecho vigente 
en un Estado, con exclusión de sus normas de conflicto de leyes. 
 2. No obstante, si la ley aplicable en virtud del artículo 16 fuera la de un Estado 
no contratante y las normas de conflicto de dicho Estado remitieran a la ley de otro 
Estado no contratante que aplicaría su propia ley, la ley aplicable será la de este último 
Estado. Si este otro Estado no contratante no aplicaría su propia ley, se aplicará la ley 
designada por el artículo 16. 
 
Artículo 22. 
 La aplicación de la ley designada por las disposiciones del presente Capítulo 
sólo puede excluirse si es manifiestamente contraria al orden público, teniendo en 
cuenta el interés superior del niño. 
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CAPÍTULO IV 
Reconocimiento y ejecución 

 
Artículo 23. 
 1. Las medidas adoptadas por las autoridades de un Estado contratante se 
reconocerán de pleno derecho en los demás Estados contratantes. 
 2. No obstante, el reconocimiento podrá denegarse: 
 a) si la medida se ha adoptado por una autoridad cuya competencia no 
estuviera fundada en uno de los criterios previstos en el Capítulo II; 
 b) si, excepto en caso de urgencia, la medida se ha adoptado en el marco de un 
procedimiento judicial o administrativo, en el que el niño no ha tenido la posibilidad de 
ser oído, en violación de principios fundamentales de procedimiento del Estado 
requerido; 
 c) a petición de toda persona que sostenga que la medida atenta contra su 
responsabilidad parental, si, excepto en caso de urgencia, la medida se ha adoptado 
sin que dicha persona haya tenido la posibilidad de ser oída; 
 d) si el reconocimiento es manifiestamente contrario al orden público del 
Estado requerido, teniendo en cuenta el interés superior del niño; 
 e) si la medida es incompatible con una medida adoptada posteriormente en el 
Estado no contratante de la residencia habitual del niño, cuando esta última medida 
reúna las condiciones necesarias para su reconocimiento en el Estado requerido; 
 f) si no se ha respetado el procedimiento previsto en el artículo 33. 
 
Artículo 24. 
 Sin perjuicio del artículo 23, apartado primero, toda persona interesada puede 
solicitar a las autoridades competentes de un Estado contratante que decidan acerca 
del reconocimiento o no reconocimiento de una medida adoptada en otro Estado 
contratante. El procedimiento se rige por la ley del Estado requerido. 
 
Artículo 25. 
 La autoridad del Estado requerido está vinculada por las constataciones de 
hecho sobre las que la autoridad del Estado que ha adoptado la medida haya fundado 
su competencia.  
 
Artículo 26. 
 1. Si las medidas adoptadas en un Estado contratante y ejecutorias en el mismo 
comportan actos de ejecución en otro Estado contratante, serán declaradas 
ejecutorias o registradas a los fines de ejecución en este otro Estado, a petición de 
toda parte interesada, según el procedimiento previsto por la ley de este Estado. 
 2. Cada Estado contratante aplicará un procedimiento simple y rápido a la 
declaración de exequátur o al registro. 
 3. La declaración de exequátur o el registro no pueden denegarse mas que por 
uno de los motivos previstos en el artículo 23, apartado 2. 
 
Artículo 27. 
 Sin perjuicio de la revisión necesaria en aplicación de los artículos precedentes, 
la autoridad del Estado requerido no procederá a revisión alguna en cuando al fondo 
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de la medida adoptada. 
 
Artículo 28. 
 Las medidas adoptadas en un Estado contratante, declaradas ejecutorias o 
registradas a los fines de ejecución en otro Estado contratante, se ejecutarán como si 
hubiesen sido tomadas por las autoridades de este otro Estado. La ejecución se 
realizará conforme a la ley del Estado requerido en la medida prevista por dicha ley, 
teniendo en cuenta el interés superior del niño. 
 

CAPÍTULO V 
Cooperación 

Artículo 29. 
 1. Todo Estado contratante designará una Autoridad Central encargada de dar 
cumplimiento a las obligaciones que el Convenio le impone. 
 2. Un Estado federal, un Estado en el que están en vigor varios sistemas 
jurídicos o un Estado con unidades territoriales autónomas puede designar más de una 
Autoridad Central y especificar la extensión territorial o personal de sus atribuciones. 
El Estado que haga uso de esta facultad, designará la Autoridad Central a la que puede 
dirigirse toda comunicación para su transmisión a la Autoridad Central competente 
dentro de ese Estado. 
 
Artículo 30. 
 1. Las Autoridades Centrales deberán cooperar entre ellas y promover la 
colaboración entre las autoridades competentes de sus respectivos Estados para 
alcanzar los objetivos del Convenio. 
 2. Dichas autoridades adoptarán, en el marco de la aplicación del Convenio, las 
disposiciones apropiadas para proporcionar informaciones sobre su legislación, así 
como sobre los servicios disponibles en sus respectivos Estados en materia de 
protección del niño. 
 
Artículo 31. 
 La Autoridad Central de un Estado contratante tomará, ya sea directamente o 
con la cooperación de autoridades públicas o de otros organismos, todas las medidas 
apropiadas para: 
 a) facilitar las comunicaciones y ofrecer la asistencia previstas en los artículos 8 
y 9 y en el presente Capítulo;  
 b) facilitar por la mediación, la conciliación o cualquier otro procedimiento 
análogo, acuerdos amistosos para la protección de la persona o de los bienes del niño, 
en las situaciones a las que se aplica el Convenio; 
 c) ayudar, a petición de una autoridad competente de otro Estado contratante, 
a localizar al niño cuando parezca que éste se encuentra en el territorio del Estado 
requerido y necesita protección. 
 
Artículo 32. 
 A petición motivada de la Autoridad Central o de otra autoridad competente de 
un Estado contratante con el que el niño tenga un vínculo estrecho, la Autoridad 
Central del Estado contratante en que el niño tenga su residencia habitual y en el que 
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éste se encuentre, puede, sea directamente, sea con el concurso de autoridades 
públicas o de otros organismos: 
 a) proporcionar un informe sobre la situación del niño; 
 b) solicitar a la autoridad competente de su Estado que examine la oportunidad 
de adoptar medidas para la protección de la persona o de los bienes del niño. 
 
Artículo 33. 
 1. Cuando la autoridad competente en virtud de los artículos 5 a 10 prevea la 
colocación del niño en una familia de acogida o en un establecimiento o su protección 
legal por «kafala» o por una institución análoga, y esta colocación o este acogimiento 
haya de tener lugar en otro Estado contratante, consultará previamente a la Autoridad 
Central o a otra autoridad competente de este último Estado. A este efecto le 
transmitirá un informe sobre el niño y los motivos de su proposición sobre la 
colocación o el acogimiento. 
 2. El Estado requirente sólo puede adoptar la decisión sobre la colocación o el 
acogimiento si la Autoridad Central u otra autoridad competente del Estado requerido 
ha aprobado esta colocación o este acogimiento, teniendo en cuenta el interés 
superior del niño. 
 
Artículo 34. 
 1. Cuando se prevé una medida de protección, las autoridades competentes en 
virtud del Convenio pueden, si la situación del niño lo exige, solicitar que toda 
autoridad de otro Estado contratante les transmita las informaciones útiles que pueda 
tener para la protección del niño. 
 2. Todo Estado contratante podrá declarar que las solicitudes previstas en el 
apartado primero sólo podrán realizarse a través de su Autoridad Central. 
 
Artículo 35. 
 1. Las autoridades competentes de un Estado contratante pueden pedir a las 
autoridades de otro Estado contratante que les presten su asistencia para la puesta en 
práctica de las medidas de protección adoptadas en aplicación del Convenio, en 
particular para asegurar el ejercicio efectivo de un derecho de visita, así como el 
derecho a mantener contactos directos regulares. 
 2. Las autoridades de un Estado contratante en el que el niño no tenga su 
residencia habitual pueden, a petición de un progenitor que resida en este Estado y 
desee obtener o conservar un derecho de visita, recabar informaciones o pruebas y 
pronunciarse sobre la aptitud de este progenitor para ejercer el derecho de visita y 
sobre las condiciones en las que podría ejercerlo. La autoridad competente para 
decidir sobre el derecho de visita en virtud de los artículos 5 a 10 deberá, antes de 
pronunciarse, admitir y tomar en consideración estas informaciones, pruebas o 
conclusiones.  
 3. Una autoridad competente para decidir sobre el derecho de visita en virtud 
de los artículos 5 a 10 puede suspender el procedimiento hasta que se resuelva sobre 
la solicitud hecha de acuerdo con el apartado 2, particularmente cuando se le haya 
presentado una solicitud para modificar o suprimir el derecho de visita concedido por 
las autoridades del Estado de la antigua residencia habitual. 
 4. Las disposiciones de este artículo no impiden que una autoridad competente 
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en virtud de los artículos 5 a 10 tome medidas provisionales hasta que se resuelva 
sobre la solicitud hecha de acuerdo con el apartado 2. 
 
Artículo 36. 
 En caso de que el niño esté expuesto a un grave peligro, las autoridades 
competentes del Estado contratante en el que se hayan adoptado o estén en vías de 
adoptarse medidas de protección de este niño, avisarán, si son informadas del cambio 
de residencia o de la presencia del niño en otro Estado, a las autoridades de este 
Estado acerca del peligro y de las medidas adoptadas o en curso de examen. 
 
Artículo 37. 
 Una autoridad no puede solicitar o transmitir informaciones en aplicación de 
este Capítulo si considera que tal solicitud o transmisión podría poner en peligro la 
persona o los bienes del niño o constituir una amenaza grave para la libertad o la vida 
de un miembro de su familia. 
 
Artículo 38. 
 1. Sin perjuicio de la posibilidad de reclamar los gastos razonables 
correspondientes a los servicios prestados, las Autoridades Centrales y las demás 
autoridades públicas de los Estados contratantes soportarán sus gastos derivados de la 
aplicación de las disposiciones del presente Capítulo. 
 2. Todo Estado contratante puede concluir acuerdos con otro o varios Estados 
contratantes sobre el reparto de gastos. 
 
Artículo 39. 
 Todo Estado contratante podrá concluir acuerdos con otro o varios Estados 
contratantes para mejorar la aplicación del presente Capítulo en sus relaciones 
recíprocas. Los Estados que hayan concluido tales acuerdos transmitirán una copia al 
depositario del Convenio. 
 

CAPÍTULO VI 
Disposiciones generales 

Artículo 40. 
 1. Las autoridades del Estado contratante de la residencia habitual del niño o 
del Estado contratante en que se ha adoptado una medida de protección podrán 
expedir un certificado al titular de la responsabilidad parental o a toda otra persona a 
quien se haya confiado la protección de la persona o de los bienes del niño, a petición 
suya, indicando su condición y los poderes que le han sido atribuidos. 
 2. La condición y los poderes indicados por el certificado se tendrán por ciertos, 
salvo prueba en contrario. 
 3. Cada Estado contratante designará las autoridades competentes para 
expedir el certificado.  
 
Artículo 41. 
 Los datos personales que se hubieran obtenido o transmitido conforme al 
Convenio, no podrán utilizarse para fines distintos de aquellos para los que se 
obtuvieron o transmitieron. 
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Artículo 42. 
 Las autoridades a las que se transmitan informaciones, garantizarán su 
confidencialidad conforme a la ley de su Estado. 
 
Artículo 43. 
 Los documentos transmitidos o expedidos en aplicación del Convenio estarán 
exentos de legalización o cualquier otra formalidad análoga. 
 
Artículo 44. 
 Todo Estado contratante podrá designar las autoridades a las que deben 
dirigirse las solicitudes previstas en los artículos 8, 9 y 33. 
 
Artículo 45. 
 1. Las designaciones a que se refieren los artículos 29 y 44 se comunicarán a la 
Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado. 
 2. La declaración a que se refiere el artículo 34, apartado 2, se hará al 
depositario del Convenio. 
 
Artículo 46. 
 Un Estado contratante en el que se aplican sistemas jurídicos o conjuntos de 
normas diferentes en materia de protección del niño y de sus bienes no está obligado 
a aplicar las normas del Convenio a los conflictos únicamente relacionados con estos 
diferentes sistemas o conjuntos de reglas. 
 
Artículo 47. 
 En relación a un Estado en el que dos o más sistemas jurídicos o conjuntos de 
reglas relativas a las cuestiones reguladas en el presente Convenio se aplican en 
unidades territoriales diferentes: 
 1. Cualquier referencia a la residencia habitual en este Estado se interpretará 
como una referencia a la residencia habitual en una unidad territorial. 
 2. Cualquier referencia a la presencia del niño en este Estado se interpretará 
como una referencia a la presencia del niño en una unidad territorial. 
 3. Cualquier referencia a la situación de los bienes del niño en este Estado se 
interpretará como una referencia a la situación de los bienes del niño en una unidad 
territorial. 
 4. Cualquier referencia al Estado del que el niño posee la nacionalidad se 
interpretará como una referencia a la unidad territorial designada por la ley de este 
Estado o, en ausencia de reglas pertinentes, a la unidad territorial con la que el niño 
presente el vínculo más estrecho. 
 5. Cualquier referencia al Estado en el que se presenta a una autoridad una 
demanda de divorcio o separación de cuerpos de los padres del niño o en anulación de 
su matrimonio, se interpretará como una referencia a la unidad territorial en la que se 
presenta dicha demanda a una autoridad. 
 6. Cualquier referencia al Estado con el que el niño presenta un vínculo 
estrecho se interpretará como una referencia a la unidad territorial con la que el niño 
presenta este vínculo.  
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 7. Cualquier referencia al Estado al que el niño ha sido trasladado o retenido se 
interpretará como una referencia a la unidad territorial a la que el niño ha sido 
desplazado o retenido. 
 8. Cualquier referencia a los organismos o autoridades de este Estado, 
diferentes de las Autoridades Centrales, se interpretará como una referencia a los 
organismos o autoridades habilitados para actuar en la unidad territorial afectada. 
 9. Cualquier referencia a la ley, el procedimiento o la autoridad del Estado en 
que la medida ha sido adoptada se interpretará como una referencia a la ley, el 
procedimiento o la autoridad de la unidad territorial en la que dicha medida ha sido 
adoptada. 
 10. Cualquier referencia a la ley, el procedimiento o la autoridad del Estado 
requerido se interpretará como una referencia a la ley, el procedimiento o la autoridad 
de la unidad territorial en la que se invoca el reconocimiento o la ejecución. 
 
Artículo 48. 
 Para determinar la ley aplicable en virtud del Capítulo III, en el caso de que un 
Estado comprenda dos o más unidades territoriales, cada una de las cuales posea su 
propio sistema jurídico o un conjunto de reglas relativas a las cuestiones reguladas por 
el presente Convenio, se aplican las reglas siguientes: 
 a) en el caso de que en dicho Estado existan normas vigentes que identifiquen 
la unidad territorial cuya ley deberá ser aplicada, se aplicará dicha ley; 
 b) en defecto de tales normas, se aplicará la ley de la unidad territorial 
determinada según las disposiciones del artículo 47. 
 
Artículo 49. 
 A los fines de determinar la ley aplicable en virtud del Capítulo III, cuando un 
Estado tenga, para las cuestiones reguladas por el presente Convenio, dos o más 
sistemas jurídicos o conjuntos de reglas aplicables a categorías diferentes de personas, 
se aplicarán las reglas siguientes: 
 a) en el caso de que en dicho Estado existan normas vigentes que identifique 
cual de estas leyes es aplicable, se aplicará esta ley; 
 b) a falta de tales normas, se aplicará la ley del sistema o del conjunto de reglas 
con el que el niño presente el vínculo más estrecho. 
 
Artículo 50. 
 El presente Convenio no afecta al Convenio de 25 de octubre de 1980 sobre los 
aspectos civiles de la sustracción internacional de menores, en las relaciones entre las 
Partes en ambos Convenios. Nada impide, sin embargo, que se invoquen disposiciones 
del presente Convenio para obtener el retorno de un niño que ha sido ilícitamente 
desplazado o retenido, o para organizar el derecho de visita. 
 
Artículo 51. 
 En las relaciones entre los Estados contratantes, el presente Convenio sustituye 
al Convenio de 5 de octubre de 1961 sobre competencia de autoridades y ley aplicable 
en materia de protección de menores y al Convenio para regular la tutela de los 
menores, firmado en La Haya el 12 de junio de 1902, sin perjuicio del reconocimiento 
de las medidas adoptadas según el Convenio de 5 de octubre de 1961 antes citado. 
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Artículo 52. 
 1. El Convenio no derogará los instrumentos internacionales en que los Estados 
contratantes sean partes y que contengan disposiciones sobre materias reguladas por 
el presente Convenio, salvo declaración en contrario de los Estados vinculados por 
dichos instrumentos.  
 2. El Convenio no afectará a la posibilidad para uno o varios Estados 
contratantes de concluir acuerdos que contengan disposiciones sobre las materias 
reguladas por el presente Convenio, respecto a niños que tengan su residencia 
habitual en uno de los Estados parte en tales acuerdos. 
 3. Los acuerdos a concluir por uno o varios Estados contratantes sobre materias 
reguladas por el presente Convenio no afectarán a la aplicación de las disposiciones del 
presente Convenio en las relaciones de estos Estados con los demás Estados 
contratantes. 
 4. Los apartados precedentes se aplicarán igualmente a las leyes uniformes 
basadas en la existencia entre los Estados afectados de vínculos especiales, 
particularmente de naturaleza regional. 
 
Artículo 53. 
 1. El Convenio se aplicará tan sólo a las medidas adoptadas en un Estado 
después de la entrada en vigor del Convenio para dicho Estado. 
 2. El Convenio se aplicará al reconocimiento y a la ejecución de las medidas 
adoptadas después de su entrada en vigor en las relaciones entre el Estado en que se 
han adoptado las medidas y el Estado requerido. 
 
Artículo 54. 
 1. Toda comunicación a la Autoridad Central o a cualquier otra autoridad de un 
Estado contratante se dirigirá en la lengua original y acompañada de una traducción a 
la lengua oficial o a una de las lenguas oficiales de este Estado o, cuando esta 
traducción sea difícilmente realizable, de una traducción al francés o al inglés. 
 2. No obstante, un Estado contratante podrá oponerse a la utilización sea del 
francés, sea del inglés, haciendo la reserva prevista en el artículo 60. 
 
Artículo 55. 
 1. Cualquier Estado contratante podrá, conforme al artículo 60: 
 a) reservarse la competencia de sus autoridades para tomar medidas de 
protección de los bienes de un niño situados en su territorio; 
 b) reservarse el derecho de no reconocer una responsabilidad parental o una 
medida que sería incompatible con una medida adoptada por sus autoridades en 
relación a dichos bienes. 
 2. La reserva podrá restringirse a determinadas categorías de bienes. 
 
Artículo 56. 
 El Secretario General de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional 
Privado convocará periódicamente una Comisión especial para examinar el 
funcionamiento práctico del Convenio. 
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CAPÍTULO VII 
Cláusulas finales 

Artículo 57. 
 1. El Convenio está abierto a la firma de los Estados que fueren miembros de la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado en el momento de 
celebrarse su Decimoctava Sesión.  
 2. Será ratificado, aceptado o aprobado, y los instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación se depositarán en el Ministerio de Asuntos Exteriores del 
Reino de los Países Bajos, depositario del Convenio. 
 
Artículo 58. 
 1. Cualquier otro Estado podrá adherirse al Convenio después de su entrada en 
vigor en virtud del artículo 61, apartado 1. 
 2. El instrumento de adhesión se depositará en poder del depositario. 
 3. La adhesión sólo surtirá efecto en las relaciones entre el Estado adherente y 
los Estados contratantes que no hubiesen formulado objeción a la adhesión en los seis 
meses siguientes a la recepción de la notificación a que se refiere el artículo 63, 
apartado b). Podrá asimismo formular una objeción al respecto cualquier Estado en el 
momento de la ratificación, aceptación o aprobación del Convenio posterior a la 
adhesión. Dichas objeciones serán notificadas al depositario del Convenio. 
 
Artículo 59. 
 1. Cuando un Estado comprenda dos o más unidades territoriales en las que se 
apliquen sistemas jurídicos diferentes en lo que se refiere a cuestiones reguladas por el 
presente Convenio, podrá declarar, en el momento de la firma, ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, que el Convenio se aplicará a todas sus unidades 
territoriales o solamente a una o varias de ellas y podrá en cualquier momento 
modificar esta declaración haciendo otra nueva. 
 2. Toda declaración de esta naturaleza será notificada al depositario del 
Convenio y en ella se indicarán expresamente las unidades territoriales a las que el 
Convenio será aplicable. 
 3. En el caso de que un Estado no formule declaración alguna al amparo del 
presente artículo, el Convenio se aplicará a la totalidad del territorio de dicho Estado. 
 
Artículo 60. 
 1. Cualquier Estado contratante podrá, a más tardar en el momento de la 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, o en el momento de una declaración 
hecha en virtud del artículo 59, hacer una o ambas reservas previstas en los artículos 
54, apartado 2, y 55. Ninguna otra reserva será admitida. 
 2. Cualquier Estado podrá, en cualquier momento, retirar una reserva que 
hubiera hecho. Esta retirada se notificará al depositario. 
 3. La reserva dejará de surtir efecto el día primero del tercer mes posterior a la 
notificación mencionada en el apartado precedente. 
 
Artículo 61. 
 1. El Convenio entrará en vigor el día primero del mes siguiente a la expiración 
de un período de tres meses después del depósito del tercer instrumento de 
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ratificación, de aceptación o de aprobación previsto por el artículo 57. 
 2. En lo sucesivo, el Convenio entrará en vigor: 
 a) para cada Estado que lo ratifique, acepte o apruebe posteriormente, el día 
primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después del 
depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión; 
 b) para cada Estado que se adhiera, el día primero del mes siguiente a la 
expiración de un período de tres meses después de la expiración del plazo de seis 
meses previsto en el artículo 58, apartado 3; 
 c) para las unidades territoriales a las que se haya hecho extensiva la aplicación 
del Convenio de conformidad con el artículo 59, el día primero del mes siguiente a la 
expiración de un período de tres meses después de la notificación prevista en dicho 
artículo.  
 
Artículo 62. 
 1. Cualquier Estado parte en el presente Convenio podrá denunciarlo mediante 
notificación por escrito dirigida al depositario. La denuncia podrá limitarse a ciertas 
unidades territoriales a las que se aplique el Convenio. 
 2. La denuncia surtirá efecto el día primero del mes siguiente a la expiración de 
un período de doce meses después de la fecha de recepción de la notificación por el 
depositario. En caso de que en la notificación se fije un período más largo para que la 
denuncia surta efecto, éste tendrá efecto cuando transcurra dicho período. 
 
Artículo 63. 
 El depositario notificará a los Estados miembros de la Conferencia de La Haya 
de Derecho Internacional Privado así como a los Estados que se hayan adherido de 
conformidad con las disposiciones del artículo 58: 
 a) las firmas, ratificaciones, aceptaciones y aprobaciones a que se refiere el 
artículo 57; 
 b) las adhesiones y las objeciones a las adhesiones a que se refiere el artículo 
58; 
 c) la fecha en la que el Convenio entrará en vigor de conformidad con las 
disposiciones del artículo 61; 
 d) las declaraciones a que se refieren los artículos 34, apartado 2, y 59; 
 e) los acuerdos a que se refiere el artículo 39; 
 f) las reservas a que se refieren los artículos 54, apartado 2, y 55 y la retirada de 
las reservas prevista en el artículo 60, apartado 2; 
 g) las denuncias a que se refiere el artículo 62. 
 
En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado el presente Convenio. 
Hecho en La Haya, el 19 de octubre de 1996, en francés e inglés, siendo ambos textos igualmente 
auténticos, en un solo ejemplar, que será depositado en los archivos del Gobierno del Reino de los 
Países Bajos y del cual se remitirá por vía diplomática una copia auténtica a cada uno de los Estados 
miembros de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado en el momento de celebrarse 
su Decimoctava Sesión. 

- - - - 
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476. Convenio relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de 
adopción internacional, hecho en La Haya el 29 mayo 1993 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm.182 de 1 agosto 1995. 
- Link = https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1995-18485 
- Observaciones: Vid. Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de adopción internacional (BOE núm. 312 de 29 
diciembre 2007). 

___________________________ 
 

 

 

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA 

 Por cuanto el día 27 de marzo de 1995, el Plenipotenciario de España, nombrado en 
buena y debida forma al efecto, firmó en La Haya el Convenio relativo a la protección 
del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, hecho en La Haya el 
29 de mayo de 1993, 
 Vistos y examinados el preámbulo y los cuarenta y ocho artículos de dicho 
Convenio, 
 Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el artículo 94.1 de la 
Constitución, 
 Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como en virtud del presente lo 
apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe 
puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, 
mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado 
y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores, con las siguientes 
Declaraciones: 
 
 1. Designación de Autoridades Centrales (artículo 6). (....) 
 2. Designación de la Autoridad Central que debe certificar la conformidad de la 
adopción con el Convenio (artículo 23). Con el siguiente texto: (....) 
 3. Excepción prevista en el artículo 22.4: 
 «Las adopciones de niños con residencia habitual en España, sólo podrán tener 
lugar por los residentes en aquellos Estados en los que, las funciones conferidas a las 
Autoridades Centrales son ejercidas por Autoridades Públicas o por Organismos 
reconocidos de acuerdo con lo previsto en el párrafo 1.º del artículo 22 del Convenio.» 
 

CONVENIO RELATIVO A LA PROTECCION DEL NIÑO Y A LA COOPERACION EN 
MATERIA DE ADOPCION INTERNACIONAL 

 
 Hecho en La Haya el 29 de mayo de 1993 
 Los Estados signatarios del presente Convenio, 
 Reconociendo que para el desarrollo armónico de su personalidad, el niño debe 
crecer en un medio familiar, en un clima de felicidad, amor y comprensión, 
 Recordando que cada Estado debería tomar, con carácter prioritario, medidas 
adecuadas que permitan mantener al niño en su familia de origen, 
 Reconociendo que la adopción internacional puede presentar la ventaja de dar una 
familia permanente a un niño que no puede encontrar una familia adecuada en su 
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Estado de origen, 
 Convencidos de la necesidad de adoptar medidas que garanticen que las 
adopciones internacionales tengan lugar en consideración al interés superior del niño y 
al respeto a sus derechos fundamentales, así como para prevenir la sustracción, la 
venta o el tráfico de niños, 
 Deseando establecer a tal efecto disposiciones comunes que tomen en 
consideración los principios reconocidos por instrumentos internacionales, 
especialmente por el Convenio de las Naciones Unidas sobre los derechos del niño, de 
20 de noviembre de 1989, y por la Declaración de Naciones Unidas sobre los principios 
sociales y jurídicos aplicables a la protección y al bienestar de los niños, considerados 
sobre todo desde el ángulo de las prácticas en materia de adopción y de colocación 
familiar en los planos nacional e internacional (Resolución de la Asamblea General 
41/1985, de 3 de diciembre de 1986), 
 Han acordado las disposiciones siguientes: 
 

CAPITULO I 
Ámbito de aplicación del Convenio 

Artículo 1. 
 El presente Convenio tiene por objeto: 
 a) Establecer garantías para que las adopciones internacionales tengan lugar en 
consideración al interés superior del niño y al respeto a los derechos fundamentales 
que le reconoce el Derecho internacional; 
 b) Instaurar un sistema de cooperación entre los Estados contratantes que asegure 
el respeto a dichas garantías y, en consecuencia, prevenga la sustracción, la venta o el 
tráfico de niños; 
 c) Asegurar el reconocimiento en los Estados contratantes de las adopciones 
realizadas de acuerdo con el Convenio. 
 
Artículo 2. 
 1. El Convenio se aplica cuando un niño con residencia habitual en un Estado 
contratante («el Estado de origen») ha sido, es o va a ser desplazado a otro Estado 
contratante («el Estado de recepción»), bien después de su adopción en el Estado de 
origen por cónyuges o por una persona con residencia habitual en el Estado de 
recepción, bien con la finalidad de realizar tal adopción en el Estado de recepción o en 
el Estado de origen. 
 2. El Convenio sólo se refiere a las adopciones que establecen un vínculo de 
filiación. 
 
Artículo 3. 
 El Convenio deja de aplicarse si no se han otorgado las aceptaciones a las que se 
refiere el artículo 17, apartado c), antes de que el niño alcance la edad de dieciocho 
años. 
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CAPITULO II 
Condiciones de las adopciones internacionales 

 
Artículo 4. 
 Las adopciones consideradas por el Convenio sólo pueden tener lugar cuando las 
Autoridades competentes del Estado de origen: 
 a) Han establecido que el niño es adoptable; 
 b) Han constatado, después de haber examinado adecuadamente las posibilidades 
de colocación del niño en su Estado de origen, que una adopción internacional 
responde al interés superior del niño; 
 c) Se han asegurado de que: 
 1. Las personas, instituciones y autoridades cuyo consentimiento se requiera para la 
adopción han sido convenientemente asesoradas y debidamente informadas de las 
consecuencias de su consentimiento, en particular en relación al mantenimiento o 
ruptura, en virtud de la adopción, de los vínculos jurídicos entre el niño y su familia de 
origen. 
 2. Han dado su consentimiento libremente, en la forma legalmente prevista y que 
este consentimiento ha sido dado o constatado por escrito. 
 3. Los consentimientos no se han obtenido mediante pago o compensación de clase 
alguna y que tales consentimientos no han sido revocados. 
 4. El consentimiento de la madre, cuando sea exigido, se ha dado únicamente 
después del nacimiento del niño. 
 d) Se han asegurado, teniendo en cuenta la edad y el grado de madurez del niño, de 
que: 
 1. Ha sido convenientemente asesorado y debidamente informado sobre las 
consecuencias de la adopción y de su consentimiento a la adopción, cuando éste sea 
necesario. 
 2. Se han tomado en consideración los deseos y opiniones del niño. 
 3. El consentimiento del niño a la adopción, cuando sea necesario, ha sido dado 
libremente, en la forma legalmente prevista y que este consentimiento ha sido dado o 
constatado por escrito. 
 4. El consentimiento no ha sido obtenido mediante pago o compensación de clase 
alguna. 
 
Artículo 5. 
 Las adopciones consideradas por el Convenio sólo pueden tener lugar cuando las 
Autoridades competentes del estado de recepción: 
 a) Han constatado que los futuros padres adoptivos son adecuados y aptos para 
adoptar. 
 b) Se han asegurado de que los futuros padres adoptivos han sido 
convenientemente asesorados. 
 c) Han constatado que el niño ha sido o será autorizado a entrar y residir 
permanentemente en dicho Estado. 
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CAPITULO III 
Autoridades centrales y organismos acreditados 

 
Artículo 6. 
 1. Todo Estado contratante designará una Autoridad Central encargada de dar 
cumplimiento a las obligaciones que el Convenio le impone. 
 2. Un Estado federal, un Estado en el que están en vigor diversos sistemas jurídicos 
o un Estado con unidades territoriales autónomas puede designar más de una 
Autoridad Central y especificar la extensión territorial o personal de sus funciones. El 
Estado que haga uso de esta facultad, designará la Autoridad Central a la que puede 
dirigirse toda comunicación para su transmisión a la Autoridad Central competente 
dentro de ese Estado. 
 
Artículo 7. 
 1. Las Autoridades Centrales deberán cooperar entre ellas y promover una 
colaboración entre las Autoridades competentes de sus respectivos Estados para 
asegurar la protección de los niños y alcanzar los demás objetivos del Convenio. 
 2. Tomarán directamente todas las medidas adecuadas para: 
 a) Proporcionar información sobre la legislación de sus Estados en materia de 
adopción y otras informaciones generales, tales como estadísticas y formularios. 
 b) Informarse mutuamente sobre el funcionamiento del Convenio y, en la medida 
de lo posible, suprimir los obstáculos para su aplicación. 
 
Artículo 8. 
 Las Autoridades Centrales tomarán, directamente o con la cooperación de 
autoridades públicas, todas las medidas apropiadas para prevenir beneficios 
materiales indebidos en relación a una adopción y para impedir toda práctica contraria 
a los objetivos del Convenio. 
 
Artículo 9. 
 Las Autoridades Centrales tomarán, ya sea directamente o con la cooperación de 
Autoridades públicas o de otros organismos debidamente acreditados en su Estado, 
todas las medidas apropiadas, en especial para: 
 a) Reunir, conservar e intercambiar información relativa a la situación del niño y de 
los futuros padres adoptivos en la medida necesaria para realizar la adopción. 
 b) Facilitar, seguir y activar el procedimiento de adopción. 
 c) Promover, en sus respectivos Estados, el desarrollo de servicios de asesoramiento 
en materia de adopción y para el seguimiento de las adopciones. 
 d) Intercambiar informes generales de evaluación sobre las experiencias en materia 
de adopción internacional. 
 e) Responder, en la medida en que lo permita la ley de su Estado, a las solicitudes 
de información motivadas respecto a una situación particular de adopción formuladas 
por otras Autoridades Centrales o por autoridades públicas. 
 
Artículo 10. 
 Sólo pueden obtener y conservar la acreditación los organismos que demuestren su 
aptitud para cumplir correctamente las funciones que pudieran confiárseles. 



 2331 

 
Artículo 11. 
 Un organismo acreditado debe: 
 a) Perseguir únicamente fines no lucrativos, en las condiciones y dentro de los 
límites fijados por las autoridades competentes del Estado que lo haya acreditado. 
 b) Ser dirigido y administrado por personas cualificadas por su integridad moral y 
por su formación o experiencia para actuar en el ámbito de la adopción internacional. 
 c) Estar sometido al control de las autoridades competentes de dicho Estado en 
cuanto a su composición, funcionamiento y situación financiera. 
 
Artículo 12. 
 Un organismo acreditado en un Estado contratante sólo podrá actuar en otro 
Estado contratante si ha sido autorizado por las autoridades competentes de ambos 
Estados. 
 
Artículo 13. 
 La designación de las Autoridades Centrales y, en su caso, el ámbito de sus 
funciones, así como el nombre y dirección de los organismos acreditados, serán 
comunicados por cada Estado contratante a la Oficina Permanente de la Conferencia 
de La Haya de Derecho internacional privado. 
 

CAPITULO IV 
Condiciones de procedimiento respecto a las adopciones internacionales 

 
Artículo 14. 
 Las personas con residencia habitual en un Estado contratante que deseen adoptar 
un niño cuya residencia habitual este en otro Estado contratante, deberán dirigirse a la 
Autoridad Central del Estado de su residencia habitual. 
 
Artículo 15. 
 1. Si la Autoridad Central del Estado de recepción considera que los solicitantes son 
adecuados y aptos para adoptar, preparará un informe que contenga información 
sobre su identidad, capacidad jurídica y aptitud para adoptar, su situación personal, 
familiar y médica, su medio social, los motivos que les animan, su aptitud para asumir 
una adopción internacional y sobre los niños que estarían en condiciones de tomar a 
su cargo. 
 2. Esta Autoridad Central transmitirá el informe a la Autoridad Central del Estado de 
origen. 
 
Artículo 16. 
 1. Si la Autoridad Central del Estado de origen considera que el niño es adoptable: 
 a) Preparará un informe, que contenga información sobre la identidad del niño, su 
adoptabilidad, su medio social, su evolución personal y familiar, su historia médica y la 
de su familia, así como sobre sus necesidades particulares. 
 b) Se asegurará de que se han tenido debidamente en cuenta las condiciones de 
educación del niño así como su origen étnico, religioso y cultural. 
 c) Se asegurará de que se han obtenido los consentimientos previstos en el artículo 
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4. 
 d) Constatará si, basándose especialmente en los informes relativos al niño y a los 
futuros padres adoptivos, la colocación prevista obedece al interés superior del niño. 
 2. Esta Autoridad Central transmitirá a la Autoridad Central del Estado de recepción 
su informe sobre el niño, la prueba de que se han obtenido los consentimientos 
requeridos y la motivación de la decisión relativa a la colocación, procurando no 
revelar la identidad de la madre y el padre, si en el Estado de origen no puede 
divulgarse su identidad. 
 
Artículo 17. 
 En el Estado de origen sólo se podrá confiar al niño a los futuros padres adoptivos 
si: 
 a) La Autoridad Central del Estado de origen se ha asegurado de que los futuros 
padres adoptivos han manifestado su acuerdo. 
 b) La Autoridad Central del Estado de recepción ha aprobado tal decisión, si así lo 
requiere la ley de dicho Estado o la Autoridad Central del Estado de origen. 
 c) Las Autoridades Centrales de ambos Estados están de acuerdo en que se siga el 
procedimiento de adopción. 
 d) Se ha constatado, de acuerdo con el artículo 5, que los futuros padres adoptivos 
son adecuados y aptos para adoptar y que el niño ha sido o será autorizado a entrar y 
residir permanentemente en el Estado de recepción. 
 
Artículo 18. 
 Las Autoridades Centrales de ambos Estados tomarán todas las medidas necesarias 
para que el niño reciba la autorización de salida del Estado de origen, así como de 
entrada y residencia permanente en el Estado de recepción. 
 
Artículo 19. 
 1. Sólo se podrá desplazar al niño al Estado de recepción si se han observado las 
exigencias del artículo 17. 
 2. Las Autoridades Centrales de ambos Estados se asegurarán de que el 
desplazamiento se realice con toda seguridad, en condiciones adecuadas y, cuando sea 
posible, en compañía de los padres adoptivos o de los futuros padres adoptivos. 
 3. Si no se produce el desplazamiento del niño, los informes a los que se refieren los 
artículos 15 y 16 serán devueltos a las autoridades que los hayan expedido. 
Artículo 20. 
 Las Autoridades Centrales se mantendrán informadas sobre el procedimiento de 
adopción y las medidas adoptadas para finalizarlo, así como sobre el desarrollo del 
período probatorio, si fuera requerido. 
 
Artículo 21. 
 1. Si la adopción debe tener lugar en el Estado de recepción tras el desplazamiento 
del niño y la Autoridad Central de dicho estado considera que el mantenimiento del 
niño en la familia de recepción ya no responde a su interés superior, tomará las 
medidas necesarias para la protección del niño, especialmente para: 
 a) Retirar al niño de las personas que deseaban adoptarlo y ocuparse de su cuidado 
provisional. 
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 b) En consulta con la Autoridad Central del Estado de origen, asegurar sin dilación 
una nueva colocación del niño en vistas a su adopción o, en su defecto, una colocación 
alternativa de carácter duradero; la adopción del niño sólo podrá tener lugar si la 
Autoridad Central del Estado de origen ha sido debidamente informada sobre los 
nuevos padres adoptivos. 
 c) Como último recurso, asegurar el retorno del niño al Estado de origen, si así lo 
exige su interés. 
 2. Teniendo en cuenta especialmente la edad y grado de madurez del niño, se le 
consultará y, en su caso, se obtendrá su consentimiento en relación a las medidas a 
tomar conforme al presente artículo. 
 
Artículo 22. 
 1. Las funciones atribuidas a la Autoridad Central por el presente capítulo pueden 
ser ejercidas por autoridades públicas o por organismos acreditados conforme al 
capítulo III, en la medida prevista por la Ley de este Estado. 
 2. Todo Estado contratante podrá declarar ante el depositario del Convenio que las 
funciones conferidas a la Autoridad Central por los artículos 15 a 21 podrán también 
ser ejercidas en ese Estado, dentro de los límites permitidos por la Ley y bajo el control 
de las Autoridades competentes de dicho Estado, por personas u organismos que: 
 a) Cumplan las condiciones de integridad, competencia profesional, experiencia y 
responsabilidad exigidas por dicho Estado. 
 b) Estén capacitadas por su calificación ética y por su formación o experiencia para 
trabajar en el ámbito de la adopción internacional. 
 3. El Estado contratante que efectúe la declaración prevista en el párrafo 2 
informará con regularidad a la Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya de 
Derecho internacional privado de los nombres y direcciones de estos organismos y 
personas. 
 4. Todo Estado contratante podrá declarar ante el depositario del Convenio que las 
adopciones de niños cuya residencia habitual esté situada en su territorio sólo podrán 
tener lugar si las funciones conferidas a las Autoridades Centrales se ejercen de 
acuerdo con el párrafo primero. 
 5. A pesar de que se haya realizado la declaración prevista en el párrafo 2, los 
informes previstos en los artículos 15 y 16 se prepararán, en todo caso, bajo las 
responsabilidad de la Autoridad Central o de otras autoridades u organismos de 
acuerdo con el párrafo primero. 
 

CAPITULO V 
Reconocimiento y efectos de la adopción 

 
Artículo 23. 
 1. Una adopción certificada como conforme al Convenio por la autoridad 
competente del Estado donde ha tenido lugar, será reconocida de pleno derecho en 
los demás Estados contratantes. La certificación especificará cuándo y por quién han 
sido otorgadas las aceptaciones a las que se refiere el artículo 17, apartado c). 
 2. Todo Estado contratante, en el momento de la firma, la ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, notificará al depositario del Convenio la identidad y las 
funciones de la autoridad o autoridades que, en dicho Estado, son competentes para 
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expedir la certificación. Notificará asimismo cualquier modificación en la designación 
de estas autoridades. 
 
Artículo 24. 
 Sólo podrá denegarse el reconocimiento de una adopción en un Estado contratante 
si dicha adopción es manifiestamente contraria a su orden público, teniendo en cuenta 
el interés superior del niño. 
 
Artículo 25. 
 Todo Estado contratante puede declarar ante el depositario del Convenio que no 
reconocerá en virtud de las disposiciones del mismo las adopciones hechas conforme a 
un acuerdo concluido en aplicación del artículo 39, párrafo 2. 
 
Artículo 26. 
 1. El reconocimiento de la adopción comporta el reconocimiento: 
 a) Del vínculo de filiación entre el niño y sus padres adoptivos. 
 b) De la responsabilidad de los padres adoptivos respecto al hijo. 
 c) De la ruptura del vínculo de filiación preexistente entre el niño y su madre y su 
padre, si la adopción produce este efecto en el Estado contratante en que ha tenido 
lugar. 
 2. Si la adopción tiene como efecto la ruptura del vínculo preexistente de filiación, 
el niño gozará, en el Estado de recepción y en todo otro Estado contratante en que se 
reconozca la adopción, de derechos equivalentes a los que resultan de una adopción 
que produzca tal efecto en cada uno de esos Estados. 
 3. Los párrafos precedentes no ipedirán la aplicación de disposiciones más 
favorables al niño que estén en vigor en el Estado contratante que reconozca la 
adopción. 
 
Artículo 27. 
 1. Si una adopción realizada en el Estado de origen no tiene por efecto la ruptura 
del vínculo de filiación preexistente, en el Estado de recepción que reconozca la 
adopción conforme al Convenio dicha adopción podrá ser convertida en un adopción 
que produzca tal efecto, si: 
 a) La Ley del estado de recepción lo permite. 
 b) Los consentimientos exigidos en el artículo 4, apartados c) y d), han sido o son 
otorgados para tal adopción. 
 2. El artículo 23 se aplicará a la decisión sobre la conversión de la adopción. 

 
CAPITULO VI 

Disposiciones generales 
 
Artículo 28. 
 El Convenio no afecta a Ley alguna de un Estado de origen que exija que la adopción 
de un niño con residencia habitual en ese Estado tenga lugar en ese Estado o que 
prohíba la colocación del niño en el Estado de recepción o su desplazamiento al Estado 
de recepción antes de la adopción. 
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Artículo 29. 
 No habrá contacto alguno entre los futuros padres adoptivos y los padres del niño u 
otras personas que tengan la guarda de éste hasta que se hayan cumplido las 
condiciones de los artículos 4, apartados a) a c), y del artículo 5, apartado a), salvo 
cuando la adopción del niño tenga lugar entre familiares o salvo que se cumplan las 
condiciones que establezca la autoridad competente del Estado de origen. 
 
Artículo 30. 
 1. Las autoridades competentes de un Estado contratante asegurarán la 
conservación de la información de la que dispongan relativa a los orígenes del niño, en 
particular la información respecto a la identidad de sus padres, así como la historia 
médica del niño y de su familia. 
 2. Dichas autoridades asegurarán el acceso, con el debido asesoramiento, del niño o 
de su representante a esta información en la medida en que lo permita la Ley de dicho 
Estado. 
 
Artículo 31. 
 Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30, los datos personales que se 
obtengan o transmitan conforme al Convenio, en particular aquellos a los que se 
refieren los artículos 15 y 16, no podrán utilizarse para fines distintos de aquellos para 
los que se obtuvieron o transmitieron. 
 
Artículo 32. 
 1. Nadie puede obtener beneficios materiales indebidos, como consecuencia de una 
intervención relativa a una adopción internacional. 
 2. Sólo se podrán reclamar y pagar costes y gastos directos, incluyendo los 
honorarios profesionales razonables de las personas que han intervenido en la 
adopción. 
 3. Los directores, administradores y empleados de organismos que intervengan en 
la adopción no podrán recibir remuneraciones desproporcionadas en relación a los 
servicios prestados. 
 
Artículo 33. 
 Toda Autoridad competente que constate que no se ha respetado o que existe un 
riesgo manifiesto de que no sea respetada alguna de las disposiciones del Convenio, 
informará inmediatamente a la Autoridad Central de su estado. Dicha Autoridad 
Central tendrá la responsabilidad de asegurar que se toman las medidas adecuadas. 
 
Artículo 34. 
 Si la autoridad competente del Estado de destino de un documento así lo requiere, 
deberá proporcionarse una traducción auténtica. Salvo que se disponga lo contrario, 
los costes de tal traducción correrán a cargo de los futuros padres adoptivos. 
 
Artículo 35. 
 Las autoridades competentes de los Estados contratantes actuarán con celeridad en 
los procedimientos de adopción. 
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Artículo 36. 
 En relación a un Estado que tenga, en materia de adopción, dos o más sistemas 
jurídicos aplicables en distintas unidades territoriales: 
 a) Toda referencia a la residencia habitual en dicho Estado se entenderá referida a 
la residencia habitual en una unidad territorial de dicho Estado. 
 b) Toda referencia a la Ley de dicho Estado se entenderá referida a la Ley vigente en 
la correspondiente unidad territorial. 
 c) Toda referencia a las autoridades competentes o a las autoridades públicas de 
dicho Estado se entenderá referida a las autoridades autorizadas para actuar en la 
correspondiente unidad territorial. 
 d) Toda referencia a los organismos acreditados de dicho Estado se entenderá 
referida a los organismos acreditados en la correspondiente unidad territorial. 
 
Artículo 37. 
 En relación a un Estado que tenga, en materia de adopción, dos o más sistemas 
jurídicos aplicables a diferentes categorías de personas, toda referencia a la Ley de ese 
Estado se entenderá referida al sistema jurídico determinado por la Ley de dicho 
Estado. 
 
Artículo 38. 
 Un Estado contratante en el que distintas unidades territoriales tengan sus propias 
normas en materia de adopción no estará obligado a aplicar las normas del Convenio 
cuando un Estado con un sistema jurídico unitario no estaría obligado a hacerlo. 
 
Artículo 39. 
 1. El Convenio no derogará a los instrumentos internacionales en que los Estados 
contratantes sean partes y que contengan disposiciones sobre materias reguladas por 
el presente Convenio, salvo declaración en contrario de los Estados vinculados por 
dichos instrumentos. 
 2. Todo Estado contratante podrá concluir con uno o más Estados contratantes 
acuerdos para favorecer la aplicación del Convenio en sus relaciones recíprocas. Estos 
acuerdos sólo podrán derogar las disposiciones contenidas en los artículos 14 a 16 y 18 
a 21. Los Estados que concluyan tales acuerdos transmitirán una copia de los mismos 
al depositario del presente Convenio. 
 
Artículo 40. 
 No se admitirá reserva alguna al Convenio. 
 
Artículo 41. 
 El Convenio se aplicará siempre que una solicitud formulada conforme al artículo 14 
sea recibida después de la entrada en vigor del Convenio en el Estado de origen y en el 
Estado de recepción. 
 
Artículo 42. 
 El Secretario general de la Conferencia de La Haya, de Derecho internacional 
privado convocará periódicamente una Comisión especial para examinar el 
funcionamiento práctico del Convenio. 



 2337 

 
CAPITULO VII 

Cláusulas finales 
 
Artículo 43. 
 1. El Convenio estará abierto a la firma de los Estados que fueren miembros de la 
Conferencia de La Haya, de Derecho internacional privado cuando se celebró su 
decimoséptima sesión y de los demás Estados participantes en dicha sesión. 
 2. Será ratificado, aceptado o aprobado, y los instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación se depositarán en el Ministerio de Asuntos Exteriores del 
Reino de los Países Bajos, depositario del Convenio. 
 
Artículo 44. 
 1. Cualquier otro Estado podrá adherirse al Convenio después de su entrada en 
vigor en virtud del párrafo 1 del artículo 46. 
 2. El instrumento de adhesión se depositará en poder del depositario. 
 3. La adhesión sólo surtirá efecto en las relaciones entre el Estado adherente y los 
Estados contratantes que no hubiesen formulado objeción a la adhesión en los seis 
meses siguientes a la recepción de la notificación a que se refiere el apartado b) del 
artículo 48. Podrá asimismo formular una objeción al respecto cualquier Estado en el 
momento de la ratificación, aceptación o aprobación del Convenio posterior a la 
adhesión. Dichas objeciones serán notificadas al depositario del Convenio. 
 
Artículo 45. 
 1 Cuando un Estado comprenda dos o más unidades territoriales en las que se 
apliquen sistemas jurídicos diferentes en lo que se refiere a cuestiones reguladas por el 
presente Convenio, podrá declarar, en el momento de la firma, ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, que el Convenio se aplicará a todas sus unidades 
territoriales o solamente a una o varias de ellas y podrá en cualquier momento 
modificar esta declaración haciendo otra nueva. 
 2. Toda declaración de esta naturaleza será notificada al depositario del Convenio y 
en ella se indicarán expresamente las unidades territoriales a las que el Convenio será 
aplicable. 
 3. En el caso de que un Estado no formule declaración alguna al amparo del 
presente artículo, el Convenio se aplicará a la totalidad del territorio de dicho Estado. 
 
Artículo 46. 
 1. El Convenio entrará en vigor el día primero del mes siguiente a la expiración de 
un período de tres meses después del depósito del tercer instrumento de ratificación, 
de aceptación o de aprobación previsto en el artículo 43. 
 2. En lo sucesivo, el Convenio entrará en vigor: 
 a) Para cada Estado que lo ratifique, acepte o apruebe posteriormente, o se adhiera 
al mismo, el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses 
después del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión. 
 b) Para las unidades territoriales a las que se haya hecho extensiva la aplicación del 
Convenio de conformidad con el artículo 45, el día primero del mes siguiente a la 
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expiración de un período de tres meses después de la notificación prevista en dicho 
artículo. 
 
Artículo 47. 
 1. Todo Estado parte en el presente Convenio podrá denunciarlo mediante 
notificación por escrito dirigida al depositario. 
 2. La denuncia surtirá efecto el día primero del mes siguiente a la expiración de un 
período de doce meses después de la fecha de recepción de la notificación por el 
depositario del Convenio. En caso de que en la notificación se fije un período más largo 
para que la denuncia surta efecto, ésta tendrá efecto cuando transcurra dicho período, 
que se contará a partir de la fecha de recepción de la notificación. 
 
Artículo 48. 
 El depositario del convenio notificará a los Estados miembros de la Conferencia de 
La Haya, de Derecho internacional privado, así como a los demás Estados participantes 
en la decimoséptima sesión y a los Estados que se hayan adherido de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 44: 
 a) Las firmas, ratificaciones, aceptaciones y aprobaciones a que se refiere el artículo 
43. 
 b) Las adhesiones y las objeciones a las mismas a que se refiere el artículo 44. 
 c) La fecha en la que el Convenio entrará en vigor de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 46; 
 d) Las declaraciones y designaciones a que se refieren los artículos 22, 23, 25 y 45. 
 e) Los acuerdos a que se refiere el artículo 39. 
 f) Las denuncias a que se refiere el artículo 41. 
 
 En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado el presente Convenio. 
 Hecho en La Haya, el 29 de mayo de 1993, en francés e inglés, siendo ambos textos igualmente 
auténticos, en un solo ejemplar, que será depositado en los archivos del Gobierno del Reino de los 
Países Bajos y del cual se remitirá por vía diplomática una copia auténtica a cada uno de los Estados 
miembros de la Conferencia de La Haya, de Derecho internacional privado, en el momento de celebrarse 
su decimoséptima sesión, así como a cada uno de los demás Estados que han participado en dicha 
sesión. 
 

- - - - 
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477. Convenio europeo relativo al reconocimiento y ejecución de decisiones en 
materia de custodia de menores, así como al restablecimiento de dicha custodia, 
hecho en Luxemburgo el 20 mayo 1980. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 210, de 1 de septiembre de 1984. 
- Link = https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1984-19540 
- Observaciones: (1) Vid. Convenio sobre los aspectos civiles de la sustracción internacional de menores, 
hecho en La Haya el 25 octubre 1980 (BOE núm.202 de 24 agosto 1987; corr. errores, BOE núm. 155 de 
30 junio 1989 y BOE núm.21, de 24 enero 1996) y referencias allí citadas. (2) El Reglamento (CE) 
2201/2003 del Consejo de 27 noviembre 2003 relativo a la competencia, el reconocimiento y la 
ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental, por el que se 
deroga el Reglamento (CE) nº 1347/2000 (DOUE L 338 de 23 diciembre 2003) hace inaplicable este 
convenio de Luxemburgo entre los Estados miembros que son partes en este convenio. 
 

 
JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA 

 Por cuanto el día 20 de mayo de 1980, el plenipotenciario de España, nombrado en buena y debida 
forma al efecto, firmó en Luxemburgo el Convenio Europeo relativo al reconocimiento y ejecución de 
decisiones en materia de custodia de menores, así como al establecimiento de dicha custodia, hecho en 
Luxemburgo el 20 de mayo de 1980. 
 Vistos y examinados los 30 artículos de dicho Convenio. 
 Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el artículo 94.1 de la Constitución. 
 Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y 
ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus 
partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza. 
 Mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mi, debidamente sellado y refrendado 
por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores, con las siguientes declaración y reservas: 
 Declaración: A los fines del artículo 2.1, la autoridad central española que ejerza las funciones 
previstas en el presente Convenio será la Subsecretaría del Ministerio de Justicia, Servicio de Asuntos 
Penales, Negociado 1, Madrid-8. 
 Reservas: 1. De conformidad con el artículo 27: < España hace uso de la facultad que concede el 
artículo 6.3 del Convenio y se reserva el derecho de excluir la aplicación de lo dispuesto en el artículo 6, 
párrafo 1, b), en el sentido de no aceptar las comunicaciones redactadas en lengua francesa o inglesa o 
que vayan acompañadas de una traducción a una de estas lenguas. > 
 2. < De conformidad con el artículo 17. 1 del Convenio, España se reserva la facultad de denegar el 
reconocimiento y la ejecución de las resoluciones relativas a la custodia de menores en los casos 
previstos en los artículos 8 y 9 por los motivos siguientes: 
 a) Si se comprueba que los efectos de la resolución son manifiestamente incompatibles con los 
principios fundamentales del derecho por los que se rigen la familia y los hijos en España. 
 b) Si, en el momento de entablarse el procedimiento en el Estado de origen: i) el menor tuviera la 
nacionalidad española o su residencia habitual en España y no existiera ninguno de dichos vínculos con 
el Estado de origen; ii) el menor tuviera a la vez la nacionalidad del Estado de origen y la nacionalidad 
española y su residencia habitual en España. 
 c) Si la resolución fuera incompatible con una resolución dictada en España o en un tercer Estado, 
pero ejecutoria en España, como consecuencia de un procedimiento entablado antes de presentarse la 
petición de reconocimiento o de ejecución y si la denegación concuerda con el interés del menor. 
 En los mismos casos, el procedimiento de reconocimiento, así como el procedimiento de ejecución, 
podrá suspenderse por uno de los motivos siguientes: < a) si la resolución de origen fuera objeto de un 
recurso ordinario; b) si estuviera pendiente en España algún proceso relativo a la custodia del menor 
incoado antes de entablarse el procedimiento correspondiente; c) si alguna otra resolución relativa a la 
custodia del menor fuera objeto de un procedimiento de ejecución o cualquier otro relativo al 
reconocimiento de dicha resolución. > 
 3. España formula, a tenor del artículo 18, la reserva de que no queda vinculada por lo dispuesto en 
el artículo 12. 
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 Los Estados miembros del Consejo de Europa signatarios del presente Convenio. 
 Reconociendo que en los Estados Miembros del Consejo de Europa la consideración 
del interés del menor es de decisiva importancia para la adopción de resoluciones 
relativas a la custodia; 
 Considerando que la institución de medidas destinadas a facilitar el reconocimiento 
y la ejecución de resoluciones relativas a la custodia de menores asegurara una mejor 
protección de los intereses de estos últimos; 
 Estimando conveniente a este fin subrayar que el derecho de visita de los padres es 
el corolario normal del derecho de custodia; 
 Enterados del número creciente de casos de menores que han sido trasladados 
ilícitamente a través de una frontera internacional, así como de las dificultades con 
que se tropieza para resolver de modo adecuado los problemas que tales casos 
plantean; 
 Deseosos de introducir las disposiciones apropiadas que permitan restablecer la 
custodia de menores cuando esta custodia haya sido arbitrariamente interrumpida; 
 Convencidos de la oportunidad de adoptar al efecto medidas que se adapten a las 
diferentes necesidades y circunstancias; 
 Deseosos de establecer relaciones de cooperación judicial entre sus autoridades 
respectivas, 
 Convienen en lo siguiente: 
 
Articulo 1 
 A los efectos del presente Convenio se entenderá: 
 a) Por "menor": Una persona, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que su 
edad sea inferior a los dieciseis años y que no tenga derecho a fijar su residencia, 
según la Ley de su residencia habitual o de su nacionalidad o según la legislación 
interna del Estado requerido; 
 b) Por "autoridad": Cualquier autoridad judicial o administrativa. 
 c) Por "resolución relativa a la custodia": Cualquier resolución de una autoridad, en 
la medida en que se refiera al cuidado de la persona del menor -incluido el derecho de 
fijar su residencia-, así como el derecho de visita. 
 d) "Traslado ilícito": El traslado de un menor a través de una frontera internacional, 
con infracción de una resolución relativa a su custodia dictada en un Estado 
contratante y ejecutoria en dicho Estado, se considerará asimismo como traslado 
ilícito. 
 i) El hecho de que un menor no regrese a través de una frontera internacional, al 
finalizar el período de ejercicio de un derecho de visita relativo a dicho menor o al 
término de cualquier otra estancia de carácter temporal en territorio distinto de aquel 
en el que se ejerza la custodia. 
 ii) El traslado que ulteriormente se declare ilícito en el sentido del artículo 12. 
 

TITULO I 
Autoridades Centrales 

Articulo 2 
 1. Cada uno de los Estados contratantes designará a una autoridad central que 
ejercerá las funciones previstas en el presente Convenio. 
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 2. Los Estados federales y los Estados en donde rijan varios sistemas jurídicos, 
tendrán la facultad de designar varias autoridades centrales cuyas competencias 
determinarán. 
 3. Cualquier designación, efectuada en cumplimiento del presente artículo se 
notificará al Secretario General del Consejo de Europa. 
 
Articulo 3 
 1. las autoridades centrales de los Estados contratantes cooperarán entre sí y 
promoverán la cooperación y la coordinación entre las autoridades competentes de 
sus países respectivos. Actuarán con toda la diligencia necesaria. 
 2. Con miras a facilitar la ejecución del presente Convenio, las autoridades centrales 
de los países contratantes: 
 a) Asegurarán la remisión de las peticiones de información procedentes de las 
autoridades competentes y relativas a cuestiones de derecho o de hecho relativas a 
procedimientos pendientes. 
 b) Se comunicarán recíprocamente, previa petición al respecto, la información 
relativa a su legislación en materia de custodia de menores y a la evolución de la 
misma. 
 c) Se mantendrán mutuamente informados de las dificultades que puedan surgir 
con ocasión de la ejecución del Convenio y que tratarán en la medida de lo posible, de 
eliminar los obstáculos que se opongan a la misma. 
 
Articulo 4 
 1. Cualquier persona que haya obtenido en un Estado contratante una resolución 
relativa a la custodia de un menor y que desee obtener en otro Estado contratante el 
reconocimiento o la ejecución de la misma, podrá dirigirse a tal efecto, mediante 
solicitud, a la autoridad central de cualquier otro Estado contratante. 
 2. La solicitud irá acompañada de los documentos mencionados en el artículo 13. 
 3. La autoridad central a quien vaya dirigida la solicitud, en el caso de que sea 
distinta de la autoridad central del Estado requerido, remitirá a esta última los 
documentos, directamente y sin demora. 
 4. La autoridad central a quien se haya dirigido la solicitud podrá negarse a 
intervenir si resulta claramente manifiesto que no se cumplieron las condiciones 
requeridas en virtud del presente Convenio. 
 5. La autoridad central destinataria de la solicitud mantendrá al solicitante 
informado, sin demora, de los resultados de su petición. 
 
Articulo 5 
 1. La autoridad central del Estado requerido adoptará o dispondrá que se adopten, 
dentro de los plazos más breves que sea posible, cuantas disposiciones estime 
apropiadas, e incoará, en su caso, procedimientos ante sus autoridades competentes, 
con el fin de: 
 a) Averiguar el paradero del menor. 
 b) Evitar, especialmente mediante la adopción de las medidas provisionales 
necesarias, que se perjudiquen los derechos del menor o del demandante. 
 c) Asegurar el reconocimiento o la ejecución de la resolución. 
 d) Asegurar la entrega del menor al demandante cuando se haya autorizado la 
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ejecución de la resolución. 
 e) Informar al demandante de las medidas adoptadas para atender su instancia y de 
los resultados obtenidos. 
 2. Cuando la autoridad central del Estado requerido tenga razones para creer que el 
menor se halla en territorio de otro Estado contratante, remitirá los documentos a la 
autoridad central de dicho Estado, directamente y sin demora. 
 3. Excepción hecha de los gastos de repatriación cada uno de los Estados 
contratantes se compromete a no exigir del demandante pago alguno por las medidas 
adoptadas por cuenta de este último, en virtud del párrafo 1 del presente artículo, por 
la autoridad central de dicho Estado, incluidos los gastos y costas procesales y, dado el 
caso, los gastos originados por la intervención de un Abogado. 
 4. Si se deniega el reconocimiento o la ejecución y si la autoridad central del Estado 
requerido estima que debe dar curso a la petición del solicitante de que se entable en 
dicho Estado una acción en cuanto al fondo, dicha autoridad se esforzará, del mejor 
modo posible, por asegurar la representación del solicitante en dicho procedimiento 
en condiciones no menos favorables que aquellas de las que pueda beneficiarse una 
persona que sea residente en dicho Estado y nacional del mismo, y a tal efecto podrá 
especialmente incoar procedimientos ante sus autoridades competentes. 
 
Articulo 6 
 1. Sin perjuicio de los acuerdos particulares concertados entre las autoridades 
centrales interesadas y de lo dispuesto en el párrafo 3 del presente artículo: 
 a) Las comunicaciones dirigidas a la autoridad central del Estado requerido se 
redactarán en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales de dicho Estado o irán 
acompañadas de una traducción a dicha lengua. 
 b) La autoridad central del Estado requerido deberá, sin embargo, aceptar las 
comunicaciones redactadas en lengua francesa o inglesa o que vayan acompañadas de 
una traducción a una de ellas. 
 2. Las comunicaciones procedentes de la autoridad central del Estado requerido, 
incluidos los resultados de las indagaciones efectuadas, podrán redactarse en la lengua 
oficial o en una de las lenguas oficiales de dicho Estado o en francés o en inglés. 
 3. Cualquier Estado contratante podrá excluir la aplicación total o parcial de lo 
dispuesto en el párrafo 1, b), del presente artículo. Cuando un Estado contratante haya 
formulado dicha reserva, cualquier otro Estado contratante podrá asimismo aplicarla 
con respecto a dicho Estado. 
 

TITULO II 
Reconocimiento y ejecución de las resoluciones y restablecimiento de la custodia de 

los menores. 
 
Articulo 7 
 Las resoluciones relativas a la custodia dictadas en un Estado contratante se 
reconocerán y, cuando sean ejecutorias en el Estado de origen se ejecutarán en 
cualquier otro Estado contratante. 
 
Articulo 8 
 1. En caso de traslado sin derecho, la autoridad central del Estado requerido 
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dispondrá que se proceda inmediatamente a restituir al menor: 
 a) Cuando en el momento de entablar el procedimiento en el Estado donde se dictó 
la resolución correspondiente o en la fecha del traslado sin derecho, si este se produjo 
con anterioridad, el menor y sus padres no tengan mas nacionalidad que la de dicho 
Estado y el menor tenga residencia habitual en el territorio de dicho Estado. 
 b) Se haya dirigido a una autoridad central una solicitud de restitución, dentro de un 
plazo de seis meses a partir del traslado sin derecho. 
 2. Si con arreglo a la ley del Estado requerido no pudiera cumplirse lo prescrito en el 
párrafo primero del presente artículo sin la intervención de una autoridad judicial, 
ninguno de los motivos de denegación previstos en el presente Convenio será de 
aplicación en el procedimiento judicial. 
 3. Si existiera algún acuerdo -homologado por una autoridad competente- entre la 
persona que tenga la custodia del menor y otra persona, por virtud del cual se conceda 
a esta un derecho de visita, y al expirar el período convenido el menor a quien se llevó 
al extranjero no hubiera sido restituido a la persona a que tenía su custodia, se 
procederá a restablecer el derecho de custodia conforme a los párrafos 1, b), y 2 del 
presente artículo. La misma norma se aplicará en el caso de que, en virtud de una 
resolución de la autoridad competente, ese mismo derecho se confiere a persona que 
no tenga la custodia del menor. 
 
Articulo 9 
 1. En los casos de traslado sin derecho distintos de los previstos en el artículo 8, en 
los que se haya presentado la correspondiente petición a una autoridad central dentro 
del plazo de seis meses a partir del traslado, únicamente podrán denegarse el 
reconocimiento y la ejecución: 
 a) Si cuando se trate de una resolución dictada en ausencia del demandado o de su 
representante legal, el escrito por el que se incoa el procedimiento o cualquier 
documento equivalente no se hubiera notificado al demandado en debida forma y con 
el tiempo suficiente para poder defenderse; no obstante, dicha falta de notificación no 
podrá ser causa de denegación del reconocimiento o de la ejecución si se debiera a 
que el demandado ocultó el lugar de su paradero a la persona que entabló el 
procedimiento correspondiente en el Estado de origen. 
 b) Si tratándose de una resolución dictada en ausencia del demandado o de su 
representante legal la competencia de la autoridad que la dictó no estuviera fundada: 
 i) En la residencia habitual del demandado, o. 
 ii) En la última residencia habitual común de los padres del menor, siempre y 
cuando uno de ellos continúe residiendo habitualmente en la misma. 
 iii) En la residencia habitual del menor. 
 c) Si la resolución fuera incompatible con una resolución relativa a la custodia que 
ya era ejecutoria en el Estado requerido antes del traslado del menor, a menos que el 
menor hubiera tenido su residencia habitual en el territorio del Estado requirente en el 
año precedente a su traslado. 
 2. Si no se hubiera dirigido la solicitud correspondiente a ninguna autoridad central, 
lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo tendrá asímismo aplicación cuando el 
reconocimiento y la ejecución se solicitan dentro de un plazo de seis meses a partir del 
desplazamiento sin derecho. 
 3. En ningún caso podrá someterse la resolución a un examen en cuanto al fondo. 
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Articulo 10 
 1. En los demás casos distintos de los mencionados en los artículos 8 y 9, el 
reconocimiento y la ejecución podrán denegarse no sólo por los motivos previstos en 
el artículo 9, sino además por uno de los motivos siguientes: 
 a) Si se comprueba que los efectos de la resolución son manifiestamente 
incompatibles con los principios fundamentales del derecho por el que se rigen la 
familia y los hijos en el Estado requerido. 
 b) Si se comprueba que, con motivo de modificaciones de las circunstancias, 
incluido el transcurso del tiempo, pero no el mero cambio de residencia del menor 
como consecuencia de un traslado efectuado sin derecho, los efectos de la resolución 
de origen no concuerdan ya, manifiestamente, con el interés del menor. 
 c) Si en el momento de entablarse el procedimiento en el Estado de origen: 
 i) El menor tuviera la nacionalidad del Estado requerido o su residencia habitual en 
dicho Estado, y no existiera ninguno de dichos vínculos con el Estado de origen. 
 ii) El menor tuviera a la vez la nacionalidad del Estado de origen y la del Estado 
requerido y su residencia habitual en el Estado requerido. 
 d) Si la resolución fuera incompatible con una resolución dictada, en el Estado 
requerido o en un tercer Estado, pero ejecutoria en el Estado requerido, como 
consecuencia de un procedimiento entablado antes de presentarse la petición de 
reconocimiento o de ejecución y si la denegación concuerda con el interés del menor. 
 2. En los mismos casos, el procedimiento de reconocimiento, así como el 
procedimiento de ejecución, podrán suspenderse por uno de los motivos siguientes: 
 a) Si la resolución de origen fuera objeto de un recurso ordinario. 
 b) Si estuviera pendiente en el Estado requerido algún procedimiento relativo a la 
custodia del menor incoado antes de entablarse el procedimiento en el Estado de 
origen. 
 c) Si alguna otra resolución relativa a la custodia del menor fuera objeto de un 
procedimiento de ejecución o de cualquier otro procedimiento de dicha resolución. 
 
Articulo 11 
 1. Las resoluciones relativas al derecho de visita y las disposiciones que contengan 
las resoluciones relativas a la custodia y se refieran al derecho de visita se reconocerán 
y ejecutarán en las mismas condiciones que las demás resoluciones relativas a la 
custodia. 
 2. Sin embargo, la autoridad competente del Estado requerido podrá fijar las 
modalidades del cumplimiento y del ejercicio del derecho de visita, habida cuenta 
especialmente de los compromisos contraídos al efecto por las partes. 
 3. Cuando no se haya adoptado resolución alguna en cuanto al derecho de visita o 
cuando se deniegue el reconocimiento o la ejecución de la resolución relativa a la 
custodia, la autoridad central del Estado requerido podrá disponer que sus autoridades 
competentes resuelvan en cuanto al derecho de visita, a petición de la persona que 
invoque dicho derecho. 
 
Articulo 12 
 Cuando, en la fecha en la que se traslade al menor a través de una frontera 
internacional, no exista resolución ejecutoria dictada en un Estado contratante, en 
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cuanto a su custodia lo dispuesto en el presente Convenio se aplicará a cualquier 
resolución ulterior, que se refiera a la custodia de dicho menor y que declare ilícito 
dicho traslado, dictado en un Estado contratante a petición de cualquier persona 
interesada. 
 

Titulo III 
Procedimiento 

 
Articulo 13 
 1. La petición que tenga por objeto el reconocimiento o ejecución en otro Estado 
contratante de una resolución relativa a la custodia irá acompañada: 
 a) De un documento por el que se habilite a la autoridad del Estado requerido para 
actuar en nombre del requirente o para designar a tal efecto otro representante. 
 b) De un testimonio de la resolución, que reúna las condiciones necesarias para su 
autenticidad. 
 c) Cuando se trate de una resolución dictada en ausencia del demandado o de su 
representante legal, de cualquier documento por el que pueda acreditarse que el 
documento con el que se entabló el procedimiento u otro equivalente, se comunicó o 
notificó en debida forma al demandado. 
 d) Si el caso lo requiere, de cualquier otro documento por el que pueda 
establecerse que, según la ley del Estado de origen, la resolución es ejecutoria. 
 e) Si fuera posible, de un escrito en el que se indique el lugar en el que pudiera 
hallarse el menor en el Estado requerido. 
 f) De propuestas relativas a las modalidades de restablecimiento de la custodia del 
menor. 
 2. Los documentos arriba mencionados se acompañarán, en su caso, de una 
traducción, con arreglo a las normas del artículo sexto. 
 
Articulo 14 
 Todo Estado contratante aplicará un procedimiento simple y rápido para el 
reconocimiento y la ejecución de una resolución relativa a la custodia. Cuidará a tal 
efecto de que la petición de <execuator> pueda efectuarse mediante simple instancia. 
 
Articulo 15 
 1. Antes de resolver en cuanto a la aplicación del párrafo 1, b) del artículo 10, la 
autoridad competente correspondiente del Estado requerido: 
 a) Oirá al menor, a menos que exista alguna imposibilidad práctica para ello, habida 
cuenta especialmente de su edad e incapacidad de discernimiento. 
 b) Podrá solicitar que se practiquen las indagaciones adecuadas. 
 2. Los gastos de las indagaciones efectuadas en un Estado contratante correrán a 
cargo del Estado en el que se practicaron. 
 3. Las peticiones de indagación y sus resultados podrán enviarse a la autoridad 
competente por mediación de las autoridades centrales. 
Articulo 16 
 A los efectos del presente Convenio no podrán exigirse legalizaciones ni otras 
formalidades análogas. 
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TITULO IV 
Reservas 

 
Articulo 17 
 1. Cualquier Estado contratante podrá formular la reserva de que, en los casos 
previstos en los artículos 8 y 9, o en uno de ellos, podrán denegarse el reconocimiento 
y la ejecución de las resoluciones relativas a la custodia por aquellos motivos, de entre 
los previstos en el artículo 10, que se indicarán en dicha reserva. 
 2. El reconocimiento y la ejecución de las resoluciones dictadas en un Estado 
contratante que haya formulado la reserva prevista en el párrafo primero del presente 
artículo, podrán denegarse en cualquier otro Estado contratante por alguno de los 
motivos adicionales indicados en dicha reserva. 
 
Articulo 18 
 Cualquier Estado contratante podrá formular la reserva de que no queda vinculado 
por lo dispuesto en el artículo 12. Las disposiciones del presente Convenio no se 
aplicarán a las resoluciones a las que se refiere el artículo 12 dictadas en un Estado 
contratante que haya formulado dicha reserva. 
 

TITULO V 
Otros instrumentos 

 
Articulo 19 
 El presente Convenio no constituirá impedimento para invocar otro instrumento 
internacional que vincule al Estado de origen con el Estado requerido, o el derecho del 
Estado requerido, no derivado de un Convenio internacional, para obtener el 
reconocimiento o la ejecución de una resolución. 
 
Articulo 20 
 1. El presente Convenio no afectará a los compromisos que un Estado contratante 
pueda tener contraídos con respecto a un Estado no contratante en virtud de un 
instrumento internacional que trate de materias regidas por el presente Convenio. 
 2. En el caso de que dos o más Estados contratantes hayan ya establecido o 
establezcan mas adelante una legislación uniforme, por lo que respecta a la custodia 
de menores o algún sistema de reconocimiento o de ejecución de las resoluciones 
dictadas en la materia, estarán facultados para aplicar entre ellos dicha legislación, o 
dicho sistema, en lugar del presente Convenio o de cualquier parte del mismo. Para 
beneficiarse de la presente disposición, dichos Estados notificarán su decisión al 
Secretario General del Consejo de Europa. Habrán de notificar igualmente cualquier 
modificación o revocación de la misma. 
 

TITULO VI 
Cláusulas finales 

 
Articulo 21 
 El presente Convenio queda abierto a la firma de los Estados miembros del Consejo 
de Europa. Se someterá a ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en 
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poder del Secretario General del Consejo de Europa. 
 
Articulo 22 
 1. El presente Convenio entrará en vigor el primer día del mes siguientes a la 
expiración de un período de tres meses después de la fecha en la que tres Estados 
miembros del Consejo de Europa hayan expresado su consentimiento en quedar 
vinculados por el Convenio con arreglo a lo dispuesto en el artículo 21. 
 2. Para cualquier Estado miembro que exprese ulteriormente su consentimiento en 
quedar vinculado por el Convenio, éste entrará en vigor el día uno del mes siguiente de 
la expiración de un período de tres meses después de la fecha de depósito del 
instrumento de ratificación, aceptación o aprobación. 
Articulo 23 
 1. Después de entrar en vigor el presente Convenio, el Comité de Ministros del 
Consejo de Europa podrá invitar a adherirse al presente Convenio a cualquier Estado 
que no sea miembro del Consejo, mediante un acuerdo adoptado por la mayoría 
prevista en el artículo 20 del estatuto, y por unanimidad de los representantes de los 
Estados contratantes con derecho a formar parte de dicho Comité. 
 2. Para cualquier Estado que se adhiera al Convenio, éste entrará en vigor el primer 
día del mes que siga a la expiración de un período de tres meses después de la fecha 
de depósito del instrumento de adhesión en poder del Secretario General del Consejo 
de Europa. 
 
Articulo 24 
 1. Cualquier Estado podrá, en el momento de la firma o en el del depósito de su 
instrumento de ratificación, aceptación o adhesión, designar el territorio o los 
territorios a los que se aplicará el presente Convenio. 
 2. Cualquier Estado podrá, después, en cualquier momento, mediante declaración 
dirigida al Secretario General del Consejo de Europa, ampliar la aplicación del presente 
Convenio a cualquier otro territorio designado en la declaración. El Convenio entrará 
en vigor con respecto a dicho territorio el primer día del mes siguiente a la espiración 
de un período de tres meses después de la fecha de recepción de la declaración por 
parte del Secretario General. 
 3. Cualquier declaración efectuada en virtud de los dos párrafos que anteceden 
podrá retirarse, por lo que respecta a cualquier territorio designado en la misma, 
mediante notificación dirigida al Secretario General. La retirada tendrá efecto el día 
uno del mes siguiente a la expiración de un período de seis meses después de la fecha 
de recepción de la notificación por el Secretario General. 
 
Articulo 25 
 1. Un Estado que comprenda dos o mas unidades territoriales en las que se 
apliquen sistemas jurídicos diferentes en materia de custodia de menores y de 
reconocimiento y ejecución de las resoluciones relativas a la custodia, podrá, en el 
momento de depositar su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, declarar que el presente Convenio se aplicará a todas esas unidades 
territoriales o a una o a varias de las mismas. 
 2. Podrá, después en cualquier momento y mediante declaración dirigida al 
Secretario General del Consejo de Europa, ampliar la aplicación del presente Convenio 
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a cualquier otra unidad territorial designada en la declaración. El Convenio entrará en 
vigor con respecto a dicha unidad territorial el primer día del mes siguiente a la 
expiración de un período de tres meses después de la fecha de recepción de la 
notificación por parte del Secretario General. 
 3. Cualquier declaración hecha en virtud de los dos párrafos precedentes podrá 
retirarse por lo que respecta a cualquier unidad territorial designada en dicha 
declaración, mediante notificación dirigida al Secretario General. La retirada tendrá 
efecto el día uno de cada mes siguiente a la expiración de un período de seis meses 
después de la recepción de la notificación por el Secretario General. 
 
Articulo 26 
 1. Con respecto a un Estado que, en materia de custodia de menores tenga dos o 
más sistemas jurídicos de aplicación territorial: 
 a) La referencia a la Ley de residencia habitual o de la nacionalidad de una persona 
se entenderá como referencia al sistema jurídico determinado por las normas vigentes 
en dicho Estado o, a falta de tales normas, al sistema al que esté más vinculada la 
persona de que se trata. 
 b) La referencia al Estado de origen o al Estado requerido, se entenderá según el 
caso, como referencia a la unidad territorial en la que se dictó la resolución o a la 
unidad territorial en la que se solicita el reconocimiento o la ejecución de la resolución 
o el restablecimiento de la custodia. 
 2. El párrafo 1.a, del presente artículo, se aplicará asimismo <mutatis mutandis> a 
los Estados que, en materia de custodia de menores, tengan dos o más sistemas 
jurídicos de aplicación personal. 
 
Articulo 27 
 1. Cualquier Estado podrá, en el momento de la firma o en el momento de 
depositar su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, declarar 
que alega una o mas reservas de las que figuran en el párrafo 3 del artículo 6 en el 
artículo 17 y en el artículo 18 del presente Convenio. No se admitirá ninguna otra 
reserva. 
 2. Cualquier Estado contratante que haya formulado una reserva, en virtud del 
párrafo precedente, podrá retirarla en la totalidad o en parte, dirigiendo una 
notificación al respecto al Secretario General del Consejo de Europa. Dicha retirada 
tendrá efecto en al fecha de recibo de la notificación por parte del Secretario General. 
 
Articulo 28 
 1. Al finalizar el tercer año siguiente a la fecha de entrada en vigor del presente 
Convenio, y en cualquier momento después de dicha fecha, el Secretario General del 
Consejo de Europa invitará, por iniciativa suya, a los representantes de las autoridades 
centrales designadas por los Estados contratantes a que se reúnan para estudiar y 
facilitar el funcionamiento del Convenio. Los Estados miembros del Consejo que no 
sean partes del Convenio podrán hacerse representar por un observador. Los trabajos 
de cada una de estas reuniones serán objeto de un informe que se enviará al Comité 
de Ministros del Consejo de Europa, para su conocimiento. 
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Articulo 29 
 1. Las partes podrán, en cualquier momento, denunciar el presente Convenio, a 
cuyo efecto dirigirán la correspondiente notificación al Secretario General del Consejo 
de Europa. 
 2. La denuncia tendrá efecto el día uno del mes siguiente a la expiración de un 
período de seis meses después de la fecha de recibo de la notificación por parte del 
Secretario General. 
 
Articulo 30 
 El Secretario General del Consejo de Europa notificará a los Estados miembros del 
Consejo y a cualquier Estado que se haya adherido al Convenio: 
 a) Las firmas. 
 b) El depósito de los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión. 
 c) Las fechas de entrada en vigor del presente Convenio a tenor de sus artículos 22, 
23, 24 y 25. 
 d) Cualquier otro documento, notificación o comunicación que se relacione con el 
presente Convenio. 
 Y para que conste, los infrascritos, debidamente autorizados al efecto, firmen el 
presente Convenio. 
 
 Hecho en Luxemburgo, el 20 de mayo de 1980, en francés y en inglés, textos ambos igualmente 
fehacientes, en un sólo ejemplar, que se depositará en el archivo del Consejo de Europa. El Secretario 
General del Consejo de Europa remitirá una copia certificada conforme del mismo a cada uno de los 
Estados miembros del Consejo de Europa y a cada Estado invitado a adherirse al presente Convenio. 
Estados Parte. 

 
- - - - 
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478. Convenio sobre los aspectos civiles de la sustracción internacional de menores, 
hecho en La Haya el 25 octubre 1980.  
 
FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm.202 de 24 agosto 1987; corr. errores, BOE núm. 155 de 30 junio 1989 y BOE núm.21, de 24 
enero 1996). 
- Link = http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1987-19691 
- Observaciones: Téngase presente que el Reglamento (CE) 2201/2003 del Consejo de 27 noviembre 
2003 relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia 
matrimonial y de responsabilidad parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1347/2000 
(DOUE L 338 de 23 diciembre 2003) se aplica con preferencia sobre este convenio entre los Estados 
miembros que participan en dicho Reglamento. 

___________________________ 
 

 

 

 Los Estados signatarios del presente Convenio, 
 Profundamente convencidos de que los intereses del menor son de una importancia 
primordial para todas las cuestiones relativas a su custodia. 
 Deseosos de proteger al menor, en el plano internacional, de los efectos 
perjudiciales que podría ocasionarle un traslado o una retención ilícita y de establecer 
los procedimientos que permitan garantizar la restitución inmediata del menor al 
Estado en que tenga su residencia habitual, así como de asegurar la protección del 
derecho de visita, 
 Han acordado concluir un Convenio a estos efectos y convienen en las siguientes 
disposiciones: 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
Ámbito de aplicación del Convenio 

 
Artículo 1. 
 La finalidad del presente Convenio será la siguiente: 
 a) Garantizar la restitución inmediata de los menores trasladados o retenidos de 
manera ilícita en cualquier Estado Contratante; 
 b) Velar por que los derechos de custodia y de visita vigentes en uno de los Estados 
Contratantes se respeten en los demás Estados Contratantes. 
 
Artículo 2. 
 Los Estados Contratantes adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar 
que se cumplan en sus territorios respectivos los objetivos del Convenio. Para ello 
deberán recurrir a los procedimientos de urgencia de que dispongan. 
 
Artículo 3. 
 El traslado o la retención de un menor se considerarán ilícitos: 
 a) Cuando se hayan producido con infracción de un derecho de custodia atribuido, 
separada o conjuntamente, a una persona, a una institución o a cualquier otro 
organismo, con arreglo al Derecho vigente en el Estado en el que el menor tenía su 
residencia habitual inmediatamente antes de su traslado o retención; y 
 b) Cuando este derecho se ejercía deforma efectiva, separada o conjuntamente, en 
el momento del traslado o de la retención, o se habría ejercido de no haberse 
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producido dicho traslado o retención. 
 El derecho de custodia mencionado en a) puede resultar, en particular, bien de una 
atribución de pleno derecho, bien de una decisión judicial o administrativa o de un 
acuerdo vigente según el Derecho de dicho Estado. 
 
Artículo 4. 
 El Convenio se aplicará a todo menor que haya tenido su residencia habitual en un 
Estado Contratante inmediatamente antes de la infracción de los derechos de custodia 
o de visita. El Convenio dejará de aplicarse cuando el menor alcance la edad de 
dieciséis años. 
 
Artículo 5. 
 A los efectos del presente Convenio: 
 a) El «derecho de custodia» comprenderá el derecho relativo al cuidado de la 
persona del menor, y, en particular, el de decidir sobre su lugar de residencia; 
 b) El «derecho de visita» comprenderá el derecho de llevar al menor por un período 
de tiempo limitado a otro lugar diferente a aquel en que tiene su residencia habitual. 
 

CAPÍTULO II 
Autoridades anuales 

Artículo 6. 
 Cada uno de los Estados Contratantes designará una Autoridad central encargada 
del cumplimiento de las obligaciones que le impone el Convenio. 
 Los Estados Federales, los Estados en que esté vigente más de un sistema de 
Derecho o los Estados que cuenten con organizaciones territoriales autónomas 
tendrán libertad para designar más de una Autoridad central y para especificar la 
extensión territorial de los poderes de cada una de estas Autoridades. El Estado que 
haga uso de esta facultad designará la Autoridad central a la que deban dirigirse las 
solicitudes, con el fin de que las transmita a la Autoridad central competente en dicho 
Estado. 
 
Artículo 7. 
 Las Autoridades centrales deberán colaborar entre sí y promover la colaboración 
entre las Autoridades competentes en sus respectivos Estados, con el fin de garantizar 
la restitución inmediata de los menores y para conseguir el resto de los objetivos del 
presente Convenio. 
 Deberán adoptar, en particular, ya sea directamente o a través de un intermediario 
todas las medidas apropiadas que permitan: 
 a) Localizar a los menores trasladados o retenidos de manera ilícita; 
 b) Prevenir que el menor sufra mayores daños o que resulten perjudicadas las 
partes interesadas, para lo cual adoptarán o harán que se adopten medidas 
provisionales; 
 c) Garantizar la restitución inmediata del menor o facilitar una solución amigable; 
 d) Intercambiar información relativa a la situación social del menor, si se estimase 
conveniente; 
 e) Facilitar información general sobre la legislación de su país relativa a la aplicación 
del Convenio; 
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 f) Incoar o facilitar la apertura de un procedimiento judicial o administrativo, con 
objeto de conseguir la restitución del menor, y, en su caso, permitir que se regule o se 
ejerza de manera efectiva el derecho de visita; 
 g) Conceder, o, en su caso, facilitar la obtención de asistencia judicial y jurídica, 
incluida la participación de un Abogado; 
 h) Garantizar, desde el punto de vista administrativo, la restitución del menor sin 
peligro, si ello fuese necesario y apropiado; 
 i) Mantenerse mutuamente informadas sobre la aplicación del presente Convenio y 
eliminar, en la medida de lo posible, los obstáculos que puedan oponerse a dicha 
aplicación. 
 

CAPÍTULO III 
Restitución del menor 

 
Artículo 8. 
 Toda persona, Institución u Organismo que sostenga que un menor ha sido objeto 
de traslado o retención con infracción del derecho de custodia, podrá dirigirse a la 
Autoridad central de la residencia habitual del menor, o a la de cualquier otro Estado 
Contratante, para que, con su asistencia quede garantizada la restitución del menor. 
 La solicitud incluirá: 
 a) Información relativa a la identidad del demandante, del menor y de la persona de 
quien se alega que ha sustraído o retenido al menor; 
 b) La fecha de nacimiento del menor, cuando sea posible obtenerla; 
 c) Los motivos en que se basa el demandante para reclamar la restitución del 
menor; 
 d) Toda la información disponible relativa a la localización del menor y la identidad 
de la persona con la que se supone que está el menor; 
 La demanda podrá ir acompañada o complementada por: 
e) Una copia legalizada de toda decisión o acuerdo pertinentes; 
 f) Una certificación o declaración jurada expedida por una Autoridad central o por 
otra autoridad competente del Estado donde el niño tenga su residencia habitual o por 
una persona calificada relativa al derecho vigente en esta materia de dicho Estado; 
 g) Cualquier otro documento pertinente. 
 
Artículo 9. 
 Si la Autoridad central que recibe una demanda en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 8 tiene razones para creer que el menor se encuentra en otro Estado 
Contratante, transmitirá la demanda directamente y sin demora a la Autoridad central 
de ese Estado Contratante e informará a la Autoridad central requirente, en su caso, al 
demandante. 
 
Artículo 10. 
 La Autoridad central del Estado donde se encuentre el menor adoptará o hará que 
se adopten todas las medidas adecuadas encaminadas a conseguir la restitución 
voluntaria del menor. 
 
Artículo 11. 
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 Las autoridades judiciales o administrativas de los Estados Contratantes actuarán 
con urgencia en los procedimientos para la restitución de los menores. 
 Si la autoridad judicial o administrativa competente no hubiera llegado a una 
decisión en el plazo de seis semanas a partir de la fecha de iniciación de los 
procedimientos, el demandante o la Autoridad central del Estado requerido, por 
iniciativa propia o a instancias de la Autoridad central del Estado requirente, tendrá 
derecho a pedir una declaración sobre las razones de la demora. 
 Si la Autoridad central del Estado requerido recibiera una respuesta, dicha 
Autoridad la transmitirá a la Autoridad central del Estado requirente o, en su caso, al 
demandante. 
 
Artículo 12. 
 Cuando un menor haya sido trasladado o retenido ilícitamente en el sentido 
previsto en el artículo 3 y, en la fecha de la iniciación del procedimiento ante la 
autoridad judicial o administrativa del Estado Contratante donde se halle el menor 
hubiera transcurrido un período inferior a un año desde el momento en que se 
produjo el traslado o retención ilícitos, la autoridad competente ordenará la 
restitución inmediata del menor. 
 La autoridad judicial o administrativa, aun en el caso de que se hubieren iniciado los 
procedimientos después de la expiración del plazo de un año a que se hace referencia 
en el párrafo precedente, ordenará asimismo la restitución del menor, salvo que 
quede demostrado que el menor ha quedado integrado en su nuevo medio. 
 Cuando la autoridad judicial o administrativa tenga razones para creer que el menor 
ha sido trasladado a otro Estado podrá suspender el procedimiento o rechazar la 
demanda de restitución del menor. 
 
Artículo 13. 
 No obstante lo dispuesto en el artículo precedente, la autoridad judicial o 
administrativa del Estado requerido no está obligada a ordenar la restitución del 
menor si la persona, Institución u otro Organismo que se opone a su restitución 
demuestra que: 
 a) La persona, Institución u Organismo que se hubiera hecho cargo de la persona 
del menor no ejercía de modo efectivo el derecho de custodia en el momento en que 
fue trasladado o retenido o había consentido o posteriormente aceptado el traslado o 
retención; o 
 b) Existe un grave riesgo de que la restitución del menor lo exponga a un peligro 
físico o psíquico o de cualquier otra manera ponga al menor en una situación 
intolerable. 
 La autoridad judicial o administrativa podrá asimismo negarse a ordenar la 
restitución del menor si comprueba que el propio menor se opone a su restitución, 
cuando el menor haya alcanzado una edad y un grado de madurez en que resulta 
apropiado tener en cuenta sus opiniones. 
 Al examinar las circunstancias a que se hace referencia en el presente artículo, las 
autoridades judiciales y administrativas tendrán en cuenta la información que sobre la 
situación social del menor proporcione la Autoridad central u otra autoridad 
competente del lugar de residencia habitual del menor. 
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Artículo 14. 
 Para determinar la existencia de un traslado o de una retención ilícitos en el sentido 
del artículo 3, las autoridades judiciales o administrativas del Estado requerido podrán 
tener en cuenta directamente la legislación y las decisiones judiciales o 
administrativas, ya estén reconocidas oficialmente o no en el Estado de la residencia 
habitual del menor, sin tener que recurrir a procedimientos concretos para probar la 
vigencia de esa legislación o para el reconocimiento de las decisiones extranjeras que 
de lo contrario serian aplicables. 
 
Artículo 15. 
 Las autoridades judiciales o administrativas de un Estado Contratante, antes de 
expedir una orden para la restitución del menor podrán exigir que el demandante 
obtenga de las autoridades del Estado de residencia habitual del menor una decisión o 
una certificación que acrediten que el traslado o retención del menor era ilícito en el 
sentido previsto en el artículo 3 del Convenio, siempre que pueda obtenerse en dicho 
Estado esa decisión o certificación. 
 Las Autoridades centrales de los Estados Contratantes harán todo lo posible por 
prestar asistencia a los demandantes para que obtengan una decisión o certificación 
de esa clase. 
 
Artículo 16. 
 Después de haber sido informadas de un traslado o retención ilícitos de un menor 
en el sentido previsto en el artículo 3, las autoridades judiciales o administrativas a 
donde haya sido trasladado el menor o donde esté retenido ilícitamente, no decidirán 
sobre la cuestión de fondo de los derechos de custodia hasta que se haya determinado 
que el menor tiene que ser restituido de conformidad con lo dispuesto en el presente 
Convenio o hasta que haya transcurrido un periodo de tiempo razonable sin que se 
haya presentado una demanda en aplicación del Convenio. 
 
Artículo 17. 
 El solo hecho de que se haya dictado una decisión relativa a la custodia del menor o 
que esa decisión haya de ser reconocida en el Estado requerido no podrá justificar la 
negativa para restituir a un menor conforme a lo dispuesto en el presente Convenio, 
pero las autoridades judiciales o administrativas del Estado requerido podrán tener en 
cuenta los motivos de dicha decisión al aplicar el presente Convenio. 
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Artículo 18. 
 Las disposiciones del presente capítulo no limitarán las facultades de una autoridad 
judicial o administrativa para ordenar la restitución del menor en cualquier momento. 
 
Artículo 19. 
 Una decisión adoptada en el marco del presente Convenio sobre la restitución del 
menor no afectará a la cuestión de fondo del derecho de custodia. 
 
Artículo 20. 
 La restitución del menor conforme a lo dispuesto en el artículo 12 podrá denegarse 
cuando no lo permitan los principios fundamentales del Estado requerido en materia 
de protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. 
 

CAPÍTULO IV 
Derecho de visita 

 
Artículo 21. 
 Una demanda que tenga como fin la organización o la garantía del ejercicio efectivo 
de los derechos de visita podrá presentarse a las Autoridades centrales de los Estados 
Contratantes, en la misma forma que la demanda para la restitución del menor. 
 Las Autoridades centrales estarán vinculadas por las obligaciones de cooperación 
establecidas en el artículo 7 para asegurar el disfrute pacifico de los derechos de visita 
y el cumplimiento de todas las condiciones a que pueda estar sometido el ejercicio de 
esos derechos. Las Autoridades centrales adoptarán las medidas necesarias para 
eliminar, en la medida de lo posible, todos los obstáculos para el ejercicio de esos 
derechos. 
 Las Autoridades centrales, directamente o por conducto de intermediarios, podrán 
incoar procedimientos o favorecer su incoación con el fin de organizar o proteger 
dichos derechos y asegurar el cumplimiento de las condiciones a que pudiera estar 
sometido el ejercicio de esos derechos, 
 

CAPÍTULO V 
Disposiciones generales 

Artículo 22. 
 No podrá exigirse ninguna fianza ni depósito, cualquiera que sea la designación que 
se le dé, para garantizar el pago de las costas y gastos de los procedimientos judiciales 
o administrativos previstos en el Convenio. 
 
Artículo 23. 
 No se exigirán, en el contexto del presente Convenio, ninguna legalización ni otras 
formalidades análogas. 
 
Artículo 24. 
 Toda demanda, comunicación u otro documento que se envíe a la Autoridad central 
del Estado requerido se remitirá en el idioma de origen e irá acompañado de una 
traducción al idioma oficial o a uno de los idiomas oficiales del Estado requerido o, 
cuando esto no sea factible, de una traducción al francés o al inglés. 
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 No obstante, un Estado Contratante podrá, mediante la formulación de una reserva 
conforme a lo dispuesto en el artículo 42, oponerse a la utilización del francés o del 
inglés, pero no de ambos idiomas, en toda demanda, comunicación u otros 
documentos que se envíen a su Autoridad central. 
 
Artículo 25. 
 Los nacionales de los Estados Contratantes y las personas que residen 
habitualmente en esos Estados tendrán derechos en todo lo referente a la aplicación 
del presente Convenio, a la asistencia judicial y al asesoramiento jurídico en cualquier 
otro Estado Contratante en las mismas condiciones que si fueran nacionales y 
residieran habitualmente en este último Estado. 
 
Artículo 26. 
 Cada autoridad central sufragará sus propios gastos en la aplicación del presente 
Convenio. 
 Las autoridades centrales y otros servicios públicos de los Estados contratantes no 
percibirán cantidad alguna en relación con las demandas presentadas en virtud de lo 
dispuesto en el presente Convenio ni exigirán al demandante ningún pago por las 
costas y gastos del proceso ni, en su caso, por los gastos derivados de la participación 
de un Abogado o asesor jurídico. No obstante, se les podrá exigir el pago de los gastos 
originados o que vayan a originarse por la restitución del menor. 
 Sin embargo, un Estado Contratante podrá, mediante la formulación de una reserva 
conforme a lo dispuesto en el artículo 42, declarar que no estará obligado a asumir 
ningún gasto de los mencionados en el párrafo precedente que se deriven de la 
participación de un Abogado o asesores jurídicos o del proceso judicial, excepto en la 
medida que dichos gastos puedan quedar cubiertos por un sistema de asistencia 
judicial y asesoramiento jurídico. 
 Al ordenar la restitución de un menor o al expedir una orden relativa a los derechos 
de visita conforme a lo dispuesto en el presente Convenio, las autoridades judiciales o 
administrativas podrán disponer, en su caso, que la persona que trasladó al menor o 
que impide el ejercicio del derecho de visita pague los gastos necesarios en que haya 
incurrido el demandante o en que se haya incurrido en su nombre, incluidos los gastos 
de viajes, todos los costes o pagos efectuados para localizar al menor, las costas de la 
representación judicial del demandante y los gastos de la restitución del menor. 
 
Artículo 27. 
 Cuando se ponga de manifiesto que no se han cumplido las condiciones requeridas 
en el presente Convenio o que la demanda carece de fundamento, una Autoridad 
central no estará obligada a aceptar la demanda. En este caso, la Autoridad central 
informará inmediatamente al demandante de los motivos de su decisión o a la 
Autoridad central por conducto de la cual se haya presentado la demanda, según el 
caso. 
 
Artículo 28. 
 Una Autoridad central podrá exigir que la demanda vaya acompañada de una 
autorización, por escrito, que le confiera poderes para actuar por cuenta del 
demandante o para designar un representante habilitado para actuar en su nombre. 
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Artículo 29. 
 El presente Convenio no excluirá que cualquier persona, Institución u Organismo 
que pretenda que ha habido una infracción del derecho de custodia o de los derechos 
de visita, en el sentido previsto en los artículos 3 ó 21, reclame directamente ante las 
autoridades judiciales o administrativas de un Estado Contratante, en aplicación o no 
de las disposiciones del presente Convenio. 
 
Artículo 30. 
 Toda demanda presentada a las autoridades centrales o directamente a las 
autoridades judiciales o administrativas de un Estado Contratante, de conformidad con 
los términos del presente Convenio, junto con los documentos o cualquier otra 
información que la acompañen o que haya proporcionado una Autoridad central, será 
admisible en los Tribunales o ante las autoridades administrativas de los Estados 
Contratantes. 
 
Artículo 31. 
 Cuando se trate de un Estado que en materia de custodia de menores tenga dos o 
más sistema de derecho aplicables en unidades territoriales diferentes: 
 a) Toda referencia a la residencia habitual en dicho Estado se interpretará que se 
refiere a la residencia habitual en una unidad territorial de ese Estado. 
 b) Toda referencia a la Ley del Estado de residencia habitual se interpretará que se 
refiere a la Ley de la unidad territorial de ese Estado donde resida habitualmente el 
menor. 
 
Artículo 32. 
 Cuando se trate de un Estado que en materia de custodia de menores tenga dos o 
más sistemas de derecho aplicables a diferentes categorías de personas, toda 
referencia a la Ley de ese Estado se interpretará que se refiere al sistema de derecho 
especificado por la Ley de dicho Estado. 
 
Artículo 33. 
 Un Estado en el que las diferentes unidades territoriales tengan sus propias normas 
jurídicas respecto a la custodia de menores, no estará obligado a aplicar el presente 
Convenio cuando no esté obligado a aplicarlo un Estado que tenga un sistema 
unificado de derecho. 
 
Artículo 34. 
 El presente Convenio tendrá prioridad en las cuestiones incluidas en su ámbito de 
aplicación sobre el Convenio del 5 de octubre de 1961, relativo a la competencia de las 
autoridades y a la Ley aplicable en materia de protección de menores, entre los 
Estados Partes en ambos Convenios. 
 Por lo demás, el presente Convenio no restringirá que se aplique un instrumento 
internacional en vigor entre el Estado de origen y el Estado requerido ni que se 
invoquen otras normas juridicas del Estado requerido para obtener la restitución de un 
menor que haya sido trasladado o esté retenido ilícitamente o para organizar el 
derecho de visita. 
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Artículo 35. 
 El presente Convenio sólo se aplicará entre los Estados Contratantes en los casos de 
traslados o retenciones ilícitos ocurridos después de su entrada en vigor entre esos 
Estados. 
 Si se hubiera formulado una declaración conforme a lo dispuesto en los artículos 39 
ó 40, la referencia que figura en el párrafo precedente a un Estado Contratante se 
entenderá que se refiere a la unidad o unidades territoriales a las que se aplica el 
presente Convenio. 
 
Artículo 36. 
 Nada de lo dispuesto en el presente Convenio impedirá a dos o más Estados 
Contratantes, con el fin de limitar las restricciones a las que podría estar sometido el 
regreso del niño, acuerden mutuamente la derogación de algunas de las disposiciones 
del presente Convenio que podrían originar esas restricciones. 
 

CAPÍTULO VI 
Cláusulas finales 

Articula 37. 
 El Convenio estará abierto a la firma de los Estados que fueron miembros de la 
Conferencia de La Haya sobre el Derecho Privado Internacional en su decimocuarto 
periodo de sesiones. Será ratificado, aceptado o aprobado, y los instrumentos de 
ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en poder del Ministerio de 
Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos. 
 
Artículo 38. 
 Cualquier otro Estado podrá adherirse al Convenio. 
 El instrumento de adhesión será depositado en poder del Ministerio de Asuntos 
Exteriores del Reino de los Países Bajos. 
 Para el Estado que se adhiera al Convenio, éste entrará en vigor el primer día del 
tercer mes de calendario después del depósito de su instrumento de adhesión. 
 La adhesión surtirá efecto sólo respecto de las relaciones entre el Estado adherido y 
aquellos Estados Contratantes que hayan declarado su aceptación de la adhesión. Esta 
declaración habrá de ser formulada asimismo por cualquier Estado miembro que 
ratifique, acepte o apruebe el Convenio después de una adhesión. Dicha declaración 
será depositada en poder del Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países 
Bajos; este Ministerio enviará por vía diplomática una copia certificada a cada uno de 
los Estados Contratantes. 
 El Convenio entrará en vigor entre el Estado adherido y el Estado que haya 
declarado que acepta esa adhesión el primer día del tercer mes de calendario después 
del depósito de la declaración de aceptación. 
 
Artículo 39. 
 Todo Estado, en el momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, podrá declarar que el Convenio se extenderá al conjunto de los territorios de 
cuyas relaciones exteriores esté encargado, o sólo a uno o varios de esos territorios. 
Esta declaración surtirá efecto en el momento en que el Convenio entre en vigor para 
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dicho Estado. 
 Esa declaración, así como toda extensión posterior, serán notificadas al Ministerio 
de Asuntos Exteriores de los Países Bajos. 
 
Artículo 40. 
 Si un Estado Contratante tiene dos o más unidades territoriales en la que se aplican 
sistemas de derecho distintos en relación con las materias de que trata el presente 
Convenio, podrá, en el momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, declarar que el presente Convento se extenderá a todas sus unidades 
territoriales o sólo a una o varias de ellas, y podrá modificar esta declaración en 
cualquier momento, para lo que habrá de formular una nueva declaración. 
 Las declaraciones de esta clase se notificarán al Ministerio de Relaciones Exteriores 
de los Países Bajos y se indicará en ellas expresamente las unidades territoriales a las 
que se aplica el presente Convenio. 
 
Artículo 41. 
 Cuando un Estado Contratante tenga un sistema de gobierno en el cual los poderes 
ejecutivo, judicial y legislativo están distribuidos entre las autoridades centrales y otras 
autoridades dentro en dicho Estado, la firma o ratificación, aceptación, aprobación y 
adhesión del presente Convenio, o la formulación de cualquier declaración conforme a 
lo dispuesto en el artículo 40 no entrañará consecuencia alguna en cuanto a la 
distribución interna de los poderes en dicho Estado. 
 
Artículo 42. 
 Cualquier Estado podrá, a más tardar en el momento de la ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión o en el momento de formular una declaración conforme a lo 
dispuesto en los artículos 39 ó 40, formular una de las reservas y las dos reservas 
previstas en el artículo 24 y en el tercer párrafo del artículo 26. No se permitirá 
ninguna otra reserva. 
 Cualquier Estado podrá retirar, en cualquier momento, una reserva que hubiera 
formulado. La retirada será notificada al Ministerio de Relaciones Exteriores del Reino 
de los Países Bajos. 
 La reserva dejará de surtir efecto el primer día del tercer mes de calendario después 
de las notificaciones a que se hace referencia en el párrafo precedente. 
 
Artículo 43. 
 El Convenio entrará en vigor el primer día del tercer mes de calendario después del 
depósito del tercer instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión a 
que se hace referencia en los artículos 37 y 38. 
 Después, el Convenio entrará en vigor. 
 1) Para cada Estado que lo ratifique, acepte, apruebe o se adhiera a él con 
posterioridad, el primer día del tercer mes de calendario después del depósito de su 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 
 2) Para los territorios o unidades territoriales a los que se haya extendido el 
Convenio, de conformidad con el artículo 39 ó 40, el primer día del tercer mes de 
calendario después de la notificación a que se hace referencia en esos artículos. 
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Artículo 44. 
 El Convenio permanecerá en vigor durante cinco años a partir de la fecha de su 
entrada en vigor, de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 43, 
incluso para los Estados que con posterioridad lo hubieran ratificado, aceptado o 
aprobado o se hubieran adherido a él. Si no hubiera denuncia, se renovará tácitamente 
cada cinco años. 
 Toda denuncia será notificada al Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los 
Países Bajos seis meses antes, por lo menos, de la expiración del plazo de cinco años. 
La denuncia podrá limitarse a determinados territorios o unidades territoriales a los 
que se aplique el Convenio. 
 La denuncia surtirá efecto sólo respecto del Estado que la hubiera notificado. El 
Convenio permanecerá en vigor para los demás Estados Contratantes. 
 
Artículo 45. 
 El Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos notificará a los 
Estados miembros de la Conferencia y a los Estados que se hayan adherido al Convenio 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 lo siguiente: 
 1) Las firmas y ratificaciones, aceptaciones y aprobaciones a que hace referencia el 
artículo 37. 
 2) Las adhesiones a que hace referencia el artículo 38. 
 3) La fecha en que el Convenio entre en vigor conforme a lo dispuesto en el artículo 
43. 
 4) La extensión a que hace referencia el artículo 39. 
 5) Las declaraciones mencionadas en los artículos 38 y 40. 
 6) Las reservas previstas en el artículo 24 y en el tercer párrafo del artículo 26, y las 
retiradas previstas en el artículo 42. 
 7) Las denuncias previstas en el artículo 44. 
 
 En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados para ello, han firmado el presente 
Convenio. 
 Hecho en La Haya el 25 de octubre de 1980, en francés y en inglés, siendo ambos textos igualmente 
fehacientes, en un ejemplar único que se depositará en los archivos del Gobierno del Reino de los Países 
Bajos y del cual se enviará, por vía diplomática, copia certificada a cada uno de los Estados miembros de 
la Conferencia de La Haya sobre el Derecho Privado en la fecha de su decimocuarto período de sesiones. 

- - - - 
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479. Convenio núm. 6 de la Comisión Internacional del Estado Civil (CIEC), relativo a 
la determinación de la filiación materna de hijos no matrimoniales, hecho en 
Bruselas el 12 de septiembre de 1962 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 92, de 17 de abril de 1984. 
- Link = https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1984-9033 
- Observaciones: Vid. art. 9.4 CC. 

___________________________ 

 

 

 La República Federal de Alemania, la República de Austria, el Reino de Bélgica, la 
República Francesa, el Reino de Grecia, la República Italiana, el Gran Ducado de 
Luxemburgo, el Reino de los Países Bajos, la Confederación Suiza y la República Turca, 
miembros de la Comisión Internacional del Estado Civil, deseosos de armonizar las 
reglas referentes a la determinación de la filiación materna de hijos no matrimoniales, 
han convenido las disposiciones siguientes: 
 
Artículo 1.  
 Cuando una persona es designada en la inscripción de nacimiento de un hijo no 
matrimonial como madre de éste, la filiación materna quedará determinada por tal 
designación. Sin embargo, esta filiación podrá ser impugnada. 
 
Artículo 2.  
 Cuando la madre no ha sido designada en la inscripción de nacimiento, tendrá 
aquélla la facultad de hacer una declaración de reconocimiento ante la autoridad 
competente de cada uno de los Estados contratantes. 
 
Artículo 3.  
 Cuando la madre ha sido designada en la inscripción de nacimiento y justifica que, 
no obstante, es necesaria una declaración de reconocimiento para satisfacer las 
exigencias de la Ley de un Estado no contratante, aquélla tendrá la facultad de hacer 
tal declaración ente la autoridad competente de cada uno de los Estados contratantes. 
 
Artículo 4.  
 Las disposiciones de los artículos 2 y 3 no prejuzgarán la validez del reconocimiento. 
 
Artículo 5.  
 Las disposiciones del artículo primero sólo afectan para cada Estado contratante, a 
los nacimientos posteriores a la entrada en vigor del presente Convenio. 
 
Artículo 6.  
 El presente Convenio será ratificado y los instrumentos de ratificación serán 
depositados en poder del Consejo Federal Suizo. 
 Este informará a los Estados contratantes y al Secretario general de la Comisión 
Internacional del Estado Civil de cualquier depósito de un Instrumento de ratificación. 
 
Artículo 7.  
 El presente Convenio entrará en vigor el día trigésimo subsiguiente a la fecha del 
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depósito del segundo Instrumento de ratificación previsto en el artículo precedente. 
 Para cada Estado signatario que ratificare posteriormente el Convenio, éste entrará 
en vigor el día trigésimo subsiguiente a la fecha del depósito de su Instrumento de 
ratificación. 
 
Artículo 8.  
 El presente Convenio se aplicará de pleno derecho en toda la extensión del 
territorio metropolitano de cada Estado contratante. Todo Estado contratante podrá, 
con ocasión de la firma, de la ratificación, de la adhesión o ulteriormente declarar, por 
medio de comunicación dirigida al Consejo Federal Suizo, que las disposiciones del 
presente Convenio sean aplicables a uno o varios de sus territorios 
extrametropolitanos, a Estados o a territorios cuyas relaciones internacionales tuviere 
a su cargo. El Consejo Federal Suizo informará de tal comunicación a cada uno de los 
Estados contratantes y al Secretario de la Comisión Internacional del Estado Civil. Las 
disposiciones del presente Convenio pasarán a ser aplicables en el territorio o 
territorios designados en la notificación el día sexagésimo subsiguiente a la fecha en la 
cual el Consejo Federal Suizo hubiera recibido dicha notificación. 
 Todo Estado que hubiere formulado una declaración, de conformidad con las 
disposiciones de la segunda proposición del presente artículo, podrá con posterioridad 
declarar en todo momento, por medio de comunicación dirigida al Consejo Federal 
Suizo, que el presente Convenio cesa de ser aplicable a uno o varios de los Estados o 
territorios designados en la declaración. 
 El Consejo Federal Suizo informará de la nueva notificación a cada uno de los 
Estados contratantes y al Secretario de la Comisión Internacional del Estado Civil. 
 El Convenio cesará de ser aplicable al territorio contemplado el día sexagésimo 
subsiguiente a la fecha en la cual el Consejo Federal Suizo hubiere recibido dicha 
comunicación. 
 
Artículo 9.  
 Todo Estado miembro del Consejo de Europa o de la Comisión Internacional del 
Estado Civil podrá adherirse al presente Convenio. El Estado que deseare adherirse 
comunicará su intención por medio de un acta que será depositada en poder del 
Consejo Federal Suizo. Este informará a cada uno de los Estados contratantes y al 
Secretario de la Comisión Internacional del Estado Civil de todo depósito de acta de 
adhesión. El Convenio entrará en vigor, para el Estado adherido el día trigésimo 
subsiguiente a la fecha del depósito del acta de adhesión. 
 
Artículo 10.  
 El presente Convenio permanecerá en vigor sin limitación de plazo. Cada uno de los 
Estados contratantes tendrá sin embargo, la facultad de denunciarle en todo tiempo 
por medio de comunicación dirigida por escrito al Consejo Federal Suizo, el cual 
informará de ello a los demás Estados contratantes y al Secretario general de la 
Comisión Internacional del Estado Civil. 
 Esta facultad de denuncia no podrá ser ejercida antes de la expiración de un plazo 
de cinco años, a contar de la fecha de la ratificación o de la adhesión. 
 La denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha en la que el Consejo 
Federal Suizo hubiere recibido dicha comunicación. 
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 En fe de lo cual, los representantes infrascritos, debidamente autorizados a este 
efecto, han firmado el presente Convenio. 
 
 Hecho en Bruselas el 12 de septiembre de 1962 en un solo ejemplar, que será depositado en los 
archivos del Consejo Federal Suizo y del cual será remitida por vía diplomática una copia certificada a 
cada uno de los Estados contratantes y al Secretario general de la Comisión Internacional del Estado 
Civil. 

- - - - 
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480. Convenio Europeo sobre el Ejercicio de los Derechos de los Niños, hecho en 
Estrasburgo el 25 de enero de 1996. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 167 de 13 julio 2011. 
- Link = https://www.boe.es/boe/dias/2015/02/21/pdfs/BOE-A-2015-1752.pdf 
 

 

 
JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA 

 Por cuanto el día 30 de noviembre de 2009, el Plenipotenciario de España, nombrado en buena 
y debida forma al efecto, firmó en Estrasburgo (Francia) el Convenio europeo en materia de adopción de 
menores (revisado), hecho en dicha ciudad el 27 de noviembre de 2008, 
 Vistos y examinados el preámbulo y los treinta artículos del Convenio, 
 Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el artículo 94.1 de la 
Constitución, 
 Vengo en aprobar y ratificar cuanto en el mismo se dispone, como en virtud del presente lo 
apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe en todas sus 
partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratificación 
firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, con la siguiente Declaración: 
 «Para el caso de que el presente Convenio europeo en materia de adopción de menores 
(revisado) sea extendido por el Reino Unido a Gibraltar, el Reino de España desea formular la siguiente 
declaración: 
 1. Gibraltar es un territorio no autónomo de cuyas relaciones exteriores es responsable el Reino 
Unido y que está sometido a un proceso de descolonización de acuerdo con las decisiones y 
resoluciones pertinentes de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
 2. Las autoridades de Gibraltar tienen un carácter local y ejercen competencias exclusivamente 
internas que tienen su origen y fundamento en la distribución y atribución de competencias efectuadas 
por el Reino Unido, de conformidad con lo previsto en su legislación interna, en su condición de Estado 
soberano del que depende el citado territorio no autónomo. 
 3. En consecuencia, la eventual participación de las autoridades gibraltareñas en la aplicación 
del presente Convenio se entenderá realizada exclusivamente en el marco de las competencias internas 
de Gibraltar y no podrá considerarse que produce cambio alguno respecto de lo previsto en los dos 
párrafos precedentes.» 
 Dado en Madrid a 16 de julio de 2010. 

 
CONVENIO EUROPEO EN MATERIA DE ADOPCIÓN DE MENORES (REVISADO) 

PREÁMBULO 
 Los Estados miembros del Consejo de Europa y los demás signatarios del 
presente Convenio, 
 Considerando que la finalidad del Consejo de Europa es lograr una unión más 
estrecha entre sus miembros, con el fin de salvaguardar y promover los ideales y 
principios que son patrimonio común de los mismos; 
 Considerando que, no obstante la presencia de la institución de la adopción de 
menores en el derecho sustantivo de todos los Estados miembros del Consejo de 
Europa, existen aun en estos países puntos de vista divergentes acerca de los 
principios que deberían regir la adopción, así como otras diferencias en relación con el 
procedimiento de adopción y con los efectos jurídicos de la misma; 
 Tomando en consideración la Convención de las Naciones Unidas relativa a los 
derechos del niño de 20 de noviembre de 1989 y, en particular, su artículo 21; 
 Tomando en consideración el Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993 
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sobre la protección del niño y la cooperación en materia de adopción internacional; 
 Tomando nota de la Recomendación 1443 (2000) de la Asamblea Parlamentaria 
del Consejo de Europa titulada «Por el respeto de los derechos del niño en la adopción 
internacional» y el Libro Blanco del Consejo de Europa sobre los principios relativos a 
la determinación y las consecuencias jurídicas del vínculo de la filiación; 
 Reconociendo que ciertas disposiciones del Convenio europeo en materia de 
adopción de niños de 1967 (STE n.º 58) se han visto sobrepasadas y son incompatibles 
con la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos; 
 Reconociendo que el Convenio europeo de 25 de enero de 1996 sobre el 
ejercicio de los derechos del niño (STE n.º 160) y la jurisprudencia del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos han introducido mejoras en relación con la participación del 
niño en los procedimientos de familia que le conciernen; 
 Considerando que la aceptación de principios y prácticas revisadas comunes en 
lo que se refiere a la adopción de menores, que tomen en cuenta las evoluciones 
producidas en este ámbito en el transcurso de las últimas décadas, podrá contribuir a 
paliar las dificultades causadas por las diferencias existentes entre sus leyes internas y, 
al propio tiempo, a fomentar los intereses de los niños adoptados; 
 Convencidos de la necesidad de un instrumento internacional revisado acerca 
de la adopción de menores del Consejo de Europa, que podría completar 
provechosamente el Convenio de La Haya de 1993; 
 Reconociendo que el interés superior del menor deberá siempre prevalecer 
sobre cualquier otra consideración, 
 Han convenido lo siguiente: 
 

TÍTULO I 
Ámbito de aplicación del Convenio y aplicación de sus principios 

 
Artículo 1. Ámbito de aplicación del Convenio. 
 1. El presente Convenio concierne a la adopción de un menor que, en el 
momento en que el adoptante solicite su adopción, no haya alcanzado la edad de 18 
años, que no haya estado o esté casado, que no haya estado o esté registrado como 
pareja de hecho, y que no haya sido emancipado. 
 2. El presente Convenio sólo se refiere a las instituciones jurídicas sobre la 
adopción que tengan establecido un vínculo de filiación. 
 
Artículo 2. Aplicación de los principios. 
 Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas u otras que resulten 
necesarias para garantizar la conformidad de sus leyes con las disposiciones del 
presente Convenio y notificará al Secretario General del Consejo de Europa las 
medidas adoptadas a estos fines. 
 

TÍTULO II 
Principios generales 

 
Artículo 3. Validez de la adopción. 
 La adopción únicamente tendrá validez si así se declara por un tribunal o una 
autoridad administrativa (en lo sucesivo, la «autoridad competente»). 
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Artículo 4. Declaración de la adopción. 
 1. La autoridad competente sólo declarará la adopción cuando tenga la 
convicción de que la adopción satisface el interés superior del menor. 
 2. En cada caso concreto, la autoridad competente concederá una importancia 
especial a que la adopción proporcione al menor un hogar estable y armonioso. 
 
Artículo 5. Consentimiento para la adopción. 
 1. Con sujeción a lo dispuesto en los apartados 2 a 5 del presente artículo, la 
adopción sólo se declarará cuando se hayan prestado al menos los siguientes 
consentimientos y no hubieran sido revocados: 
 a. el consentimiento de la madre y del padre; o, en caso de no haber padre ni 
madre que puedan otorgarlo, el consentimiento de cualquier persona o entidad 
facultada para prestarlo en lugar de los padres; 
 b. el consentimiento del menor, siempre que la ley considere que tiene el 
suficiente discernimiento para ello; se considerará que un menor posee suficiente 
discernimiento cuando hubiere alcanzado la edad prevista por la ley, que no deberá 
exceder de 14 años; 
 c. el consentimiento del cónyuge o de la pareja de hecho registrada del 
adoptante. 
 2. Las personas cuyo consentimiento se requiere para la adopción deberán 
proveerse de los asesoramientos necesarios y estar debidamente informadas acerca 
de las consecuencias de su consentimiento, en especial acerca del mantenimiento o la 
ruptura, a causa de una adopción, de los vínculos legales entre el menor y su familia de 
origen. Este consentimiento deberá otorgarse libremente en la forma legal requerida, 
y deberá prestarse o hacerse constar por escrito. 
 3. La autoridad competente podrá dispensar del consentimiento u obviar la 
negativa del consentimiento de una de las personas o entidades a que se refiere el 
apartado 1, únicamente por motivos excepcionales que determinen las leyes. No 
obstante, se permite la dispensa del consentimiento de un menor afectado por una 
incapacidad que le impida expresar un consentimiento válido. 
 4. Si el padre o la madre no fueran titulares de la responsabilidad parental para 
con su hijo o, en cualquier caso, del derecho a prestar el consentimiento para la 
adopción, la ley podrá prever que no se requiera su consentimiento. 
 5. El consentimiento de la madre para la adopción de su hijo sólo será válido 
cuando se preste después del nacimiento del mismo, al expirar el plazo prescrito por la 
ley, que no deberá ser inferior a seis semanas, o cuando no se hubiera especificado un 
plazo, en el momento en que, según la autoridad competente, la madre habría podido 
restablecerse adecuadamente de las consecuencias del alumbramiento. 
 6. En el presente Convenio, se entenderá por «padre» y «madre» las personas 
que, según la ley, sean padres del menor. 
 
Artículo 6. Consulta al menor. 
 Si, en virtud de los apartados 1 y 3 del artículo 5, no fuera necesario recabar el 
consentimiento del menor, éste será consultado en la medida de lo posible y su 
opinión y sus deseos se tomarán en cuenta según su grado de madurez. Será posible 
evitar esta consulta si la misma se muestra manifiestamente contraria al interés 
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superior del menor. 
 
Artículo 7. Condiciones de la adopción. 
 1. La ley permite la adopción de un menor: 
 a. por dos personas de sexo diferente: 
 i. que hubieren contraído matrimonio entre sí o, 
 ii. que constituyan, en los casos que exista esa institución, una pareja de hecho 
registrada; 
 b. por una sola persona. 
 2. Los Estados tendrán la posibilidad de ampliar el alcance del presente 
Convenio a las parejas homosexuales que hubieren contraído matrimonio o registradas 
como parejas de hecho. Igualmente tendrán la posibilidad de ampliar el alcance del 
presente Convenio a las parejas heterosexuales y homosexuales que vivan juntas en el 
marco de una relación estable. 
 
Artículo 8. Posibilidades de una nueva adopción. 
 La ley permitirá únicamente una nueva adopción de un menor anteriormente 
adoptado, en uno o varios de los casos siguientes: 
 a. cuando se trate de un hijo adoptivo del cónyuge o de la pareja registrada del 
adoptante; 
 b. cuando el adoptante precedente haya fallecido; 
 c. cuando la adopción precedente haya sido anulada; 
 d. cuando la adopción precedente llegue a su término o finalice de ese modo; 
 e. cuando la nueva adopción se justifique por motivos graves y la ley no permita 
dar por concluida la adopción precedente. 
 
Artículo 9. Edad mínima del adoptante. 
 1. Únicamente podrá ser adoptado un menor si el adoptante ha alcanzado la 
edad mínima prescrita por la ley a estos fines, sin que la misma pueda ser inferior a los 
18 años ni exceder de los 30. Deberá existir una diferencia de edad adecuada entre el 
adoptante y el menor, y en favor del interés superior del menor esta diferencia deberá 
ser preferentemente de al menos 16 años. 
 2. No obstante, la ley podrá prever la posibilidad de prescindir del límite de 
edad mínima o de diferencia de edad, en favor del interés superior del menor: 
 a. cuando el adoptante sea el cónyuge o la pareja registrada del padre o de la 
madre del menor; o 
 b. debido a circunstancias excepcionales. 
 
Artículo 10. Investigaciones previas. 
 1. La autoridad competente sólo podrá declarar una adopción tras haber 
llevado a cabo investigaciones adecuadas acerca del adoptante, el menor y su familia. 
Durante el tiempo de sus investigaciones y posteriormente, los datos sólo se podrán 
obtener, tratar y transmitir con observancia de las normas relativas al secreto 
profesional y a la protección de datos de carácter personal. 
 2. Las investigaciones, en la medida apropiada a cada caso, se referirán en lo 
posible y entre otras, a las siguientes características: 
 a. la personalidad, la salud y el entorno social del adoptante, su vida de familia 
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y la instalación de su hogar, así como sobre su aptitud para criar al menor; 
 b. los motivos por los que el adoptante desea adoptar al menor; 
 c. los motivos por los cuales el otro miembro de la pareja no se asocia a la 
solicitud, cuando sólo uno de los cónyuges o de los miembros de la pareja registrada 
solicite la adopción del menor; 
 d. la adaptación recíproca del menor y del adoptante y el tiempo por el que el 
menor queda encomendado a sus cuidados; 
 e. la personalidad, la salud y el entorno social del menor, así como, salvo 
limitación legal, su ámbito familiar y estado civil; 
 f. los orígenes étnico, religioso y cultural del adoptante y del menor. 
 3. Estas investigaciones serán encomendadas a una persona o a una entidad 
reconocida o acreditada a estos fines por la ley o la autoridad competente. Se llevarán 
a cabo, dentro de lo posible, por trabajadores sociales cualificados en este ámbito por 
su formación o por su experiencia. 
 4. Las disposiciones del presente artículo no afectarán en modo alguno al poder 
o a la obligación de la autoridad competente para recabar cualquier información o 
prueba, incursas o no en el ámbito de esas investigaciones, y que pudiera considerar 
útiles. 
 5. La investigación en torno a la capacidad legal y a la aptitud para adoptar, a la 
situación y a las motivaciones de las personas afectadas y al buen fundamento para 
disponer la colocación del menor, se efectuará antes de que este último sea 
encomendado para su adopción a los cuidados del futuro adoptante. 
 
Artículo 11. Efectos de la adopción. 
 1. En el momento de la adopción, el menor se convierte en un miembro más de 
la familia del adoptante o adoptantes a todos los efectos y, con respecto al adoptante 
o adoptantes y su familia o familias, tendrá los mismos derechos y obligaciones que los 
de un hijo del adoptante o adoptantes cuya filiación esté legalmente reconocida. El 
adoptante o adoptantes asumirán la responsabilidad parental con respecto al menor. 
La adopción pondrá fin al vínculo jurídico existente entre el menor y su padre, madre y 
familia de origen. 
 2. No obstante, el cónyuge o la pareja registrada o no del adoptante 
conservarán sus derechos y obligaciones con respecto al menor adoptado, si el mismo 
es su propio hijo, a menos que la ley no se oponga a ello. 
 3. En lo que concierne a la ruptura del vínculo jurídico existente entre el menor 
y su familia de origen, los Estados Partes podrán prever excepciones para cuestiones 
tales como el apellido del menor, los impedimentos para el matrimonio o el registro de 
una pareja de hecho. 
 4. Los Estados Partes podrán prever disposiciones relativas a otras formas de 
adopción que tengan efectos más limitados que los indicados en los apartados 
precedentes del presente artículo. 
 
Artículo 12. Nacionalidad del menor adoptado. 
 1. Los Estados Partes facilitarán la adquisición de su nacionalidad por parte de 
un menor adoptado por uno de sus nacionales. 
 2. La pérdida de nacionalidad que pudiera resultar de la adopción quedará 
supeditada a la posesión o a la adquisición de otra nacionalidad. 
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Artículo 13. Prohibición de restricciones. 
 1. La ley no limita el número de menores que podrá adoptar un mismo 
adoptante. 
 2. La ley no podrá prohibir a una persona adoptar un menor por el motivo de 
que tenga o pueda tener un hijo. 
 
Artículo 14. Revocación y anulación de una adopción. 
 1. La adopción únicamente podrá ser revocada o anulada por decisión de la 
autoridad competente. El interés superior del menor deberá siempre prevalecer sobre 
cualquier otra consideración. 
 2. Antes de que el menor haya alcanzado su mayoría de edad, la revocación de 
la adopción únicamente podrá tener lugar por motivos graves previstos por la ley. 
 3. La solicitud de anulación deberá presentarse dentro de un plazo establecido 
por la ley. 
 
Artículo 15. Solicitud de información de otro Estado Parte. 
 Cuando la investigación efectuada en aplicación de los artículos 4 y 10 del 
presente Convenio se refiera a una persona que resida o haya residido en el territorio 
de otro Estado Parte, este último se esforzará por proporcionar sin dilación la 
información que se le solicite. Cada Estado designará a una autoridad nacional ante la 
que deba ser dirigida cualquier solicitud de información. 
 
Artículo 16. Procedimientos de determinación de la filiación. 
 En el caso de que un procedimiento de determinación de paternidad o, en su 
caso, de que un procedimiento de determinación de maternidad, hubiera sido 
entablado por los presuntos padre o madre biológicos, el procedimiento de adopción 
se suspenderá, cuando ello resulte justificado, en espera del resultado del 
procedimiento de determinación de la filiación. Las autoridades competentes actuarán 
con celeridad dentro del marco del procedimiento de determinación de la filiación. 
 
Artículo 17. Prohibición de una ganancia material indebida. 
 Nadie podrá obtener indebidamente un provecho económico o de otro tipo de 
una actividad relacionada con la adopción de un menor. 
 
Artículo 18. Disposiciones más favorables. 
 Los Estados Partes conservarán la facultad de adoptar disposiciones más 
favorables en relación con el menor adoptado. 
 
Artículo 19. Período de prueba. 
 Los Estados Partes tendrán la más amplia facultad para exigir que el menor sea 
encomendado a los cuidados del adoptante durante un período suficientemente largo 
antes de declarar la adopción, con el fin de que la autoridad competente pueda 
apreciar razonablemente las relaciones que se establecerían entre ellos si se declarara 
la adopción. A este respecto, deberá prevalecer el interés superior del menor sobre 
cualquier otra consideración. 
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Artículo 20. Servicios de asesoramiento y de seguimiento en materia de adopción. 
 Las autoridades velarán por la promoción y el buen funcionamiento de los 
servicios de asesoramiento y de seguimiento en materia de adopción, encargados de 
asistir u orientar a los futuros adoptantes, a los adoptantes y a los menores adoptados. 
 
Artículo 21. Formación. 
 Los Estados Partes velarán por que los trabajadores sociales que se ocupan de 
la adopción reciban una formación adecuada en relación con los aspectos sociales y 
jurídicos de la adopción. 
 
Artículo 22. Acceso a la información y modalidades de su transmisión. 
 1. Podrán adoptarse disposiciones para que una adopción pueda tener lugar, en 
su caso, sin revelar la identidad del adoptante a la familia de origen del menor. 
 2. Se tomarán disposiciones que requieran o autoricen que el procedimiento de 
adopción se desarrolle a puerta cerrada. 
 3. El menor adoptado tendrá acceso a la información relacionada con sus 
orígenes en poder de las autoridades competentes. Cuando sus padres de origen 
tengan derecho a que no se divulgue su identidad, una autoridad competente deberá 
tener la posibilidad, en la medida en que la ley lo permita, de determinar si es 
conveniente no hacer uso de este derecho y de transmitir información sobre la 
identidad, teniendo en cuenta las circunstancias y derechos respectivos del menor y de 
sus padres de origen. Un menor adoptado que no haya alcanzado aún su mayoría de 
edad podrá recibir asesoramiento adecuado. 
 4. El adoptante y el menor adoptado podrán obtener documentos que 
contengan extractos de los registros públicos que den fe de la fecha y el lugar de 
nacimiento del menor adoptado, pero que no revelen expresamente la adopción, ni la 
identidad de los padres de origen. Los Estados Partes podrán decidir la no aplicación 
de esta disposición a las demás formas de adopción que se indican en el apartado 4 del 
artículo 11 del presente Convenio. 
 5. Considerando el derecho de una persona a conocer su identidad y sus 
orígenes, las informaciones pertinentes relativas a una adopción se recogerán y se 
conservarán durante al menos cincuenta años con posterioridad al momento en que 
aquélla se haya hecho definitiva. 
 6. Se llevarán los registros públicos o, al menos, se reproducirán sus contenidos, 
de tal modo que las personas que no tengan un interés legítimo en los mismos no 
puedan tener conocimiento de la adopción de una persona o, si ésta es conocida, de la 
identidad de sus padres de origen. 
 

TÍTULO III 
Cláusulas finales 

 
Artículo 23. Efectos del Convenio. 
 1. El presente Convenio sustituye, con respecto a los Estados que son Partes en 
el mismo, al Convenio europeo en materia de adopción de menores, abierto a la firma 
el 24 de abril de 1967. 
 2. En las relaciones entre una Parte en el presente Convenio y una Parte en el 
Convenio de 1967 que no haya ratificado el presente Convenio, continuará aplicándose 
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el artículo 14 del Convenio de 1967. 
 
Artículo 24. Firma, ratificación y entrada en vigor. 
 1. El presente Convenio queda abierto a la firma de los Estados miembros del 
Consejo de Europa y de los Estados no miembros que han participado en su 
elaboración. 
 2. El Convenio queda sometido a ratificación, aceptación o aprobación. Los 
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en manos del 
Secretario General del Consejo de Europa. 
 3. El presente Convenio entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la 
expiración de un período de tres meses después de la fecha en que tres signatarios 
hayan aceptado expresamente quedar vinculados por el Convenio, conforme a las 
disposiciones del apartado 2 del presente artículo. 
 4. Para cualquier Estado de los indicados en el apartado 1, que posteriormente 
acepte quedar vinculado por el Convenio, el mismo entrará en vigor el primer día del 
mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después de la fecha del 
depósito de su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación. 
 
Artículo 25. Adhesión. 
 1. Después de la entrada en vigor del presente Convenio, el Comité de 
Ministros del Consejo de Europa podrá invitar, previa consulta con las Partes, a 
cualquier Estado no miembro del Consejo de Europa y que no haya participado en su 
elaboración, a adherirse al mismo, mediante decisión adoptada por la mayoría prevista 
en el artículo 20.d del Estatuto del Consejo de Europa, y por unanimidad de los 
representantes de los Estados Partes con derecho a estar representados en el Comité 
de Ministros. 
 2. Para cualquier Estado que se adhiera, el Convenio entrará en vigor el primer 
día del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después de la fecha 
del depósito de su instrumento de adhesión ante el Secretario General del Consejo de 
Europa. 
 
Artículo 26. Aplicación territorial. 
 1. Cualquier Estado podrá designar, en el momento de la firma o del depósito 
de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el territorio o 
territorios a los que se aplicará el presente Convenio. 
 2. Cualquier Estado Parte podrá posteriormente, en cualquier momento y 
mediante declaración dirigida al Secretario General del Consejo de Europa, ampliar la 
aplicación del presente Convenio a cualquier otro territorio designado en la 
declaración y del que asuma sus relaciones internacionales o en cuyo nombre esté 
autorizado a asumir obligaciones. El Convenio entrará en vigor con respecto a este 
territorio el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses 
después de la fecha de recepción de la declaración por el Secretario General. 
 3. Toda declaración efectuada en virtud de los dos apartados precedentes 
podrá ser retirada, en lo que se refiere a cualquier territorio designado en esta 
declaración, mediante notificación dirigida al Secretario General del Consejo de 
Europa. La retirada surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un 
período de tres meses después de la fecha de recepción de esta notificación por el 
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Secretario General. 
 
Artículo 27. Reservas. 
 1. No se admitirá ninguna reserva con respecto al presente Convenio, salvo en 
lo que respecta a lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 5, los puntos a.ii 
y b del apartado 1 del artículo 7, y el apartado 3 del artículo 22. 
 2. Cualquier reserva efectuada por un Estado en virtud del apartado 1, se 
formulará en el momento de la firma o del depósito de su instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión. 
 3. Cualquier Estado podrá retirar total o parcialmente una reserva que haya 
formulado conforme al apartado 1, por medio de una declaración dirigida al Secretario 
General del Consejo de Europa, que surtirá efecto en la fecha de su recepción. 
 
Artículo 28. Notificación de las autoridades competentes. 
 Cada Estado Parte notificará al Secretario General del Consejo de Europa el 
nombre y dirección de la autoridad a la que podrán ser transmitidas las solicitudes 
formuladas en virtud del artículo 15. 
 
Artículo 29. Denuncia. 
 1. Cualquier Estado Parte podrá denunciar el presente Convenio en todo 
momento mediante una notificación en este sentido dirigida al Secretario General del 
Consejo de Europa. 
 2. Esta denuncia entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración 
de un período de tres meses después de la fecha de recepción de la notificación por el 
Secretario General. 
 
Artículo 30. Notificaciones. 
 El Secretario General del Consejo de Europa notificará a los Estados miembros 
del Consejo de Europa, a los Estados no miembros que han participado en la 
elaboración del presente Convenio, a cualquier Estado Parte y a cualquier Estado 
invitado a adherirse al presente Convenio: 
 a. toda firma; 
 b. todo depósito de instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión; 
 c. toda fecha de entrada en vigor del presente Convenio conforme a su artículo 
24; 
 d. toda notificación recibida en aplicación de lo dispuesto en el artículo 2; 
 e. toda declaración recibida en aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 7 y en los apartados 2 y 3 del artículo 26; 
 f. toda reserva y toda retirada de reservas efectuadas en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 27; 
 g. toda notificación recibida en aplicación de lo dispuesto en el artículo 28; 
 h. toda notificación recibida en aplicación de lo dispuesto en el artículo 29, así 
como la fecha en que la denuncia entrará en vigor; 
 i. cualquier otro acto, notificación o comunicación que se refieran al presente 
Convenio. 
 



 2373 

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados a estos efectos, han firmado el presente 
Convenio. 
Hecho en Estrasburgo el 27 de noviembre de 2008, en francés e inglés, siendo ambos textos igualmente 
auténticos, en un solo ejemplar que se depositará en los archivos del Consejo de Europa. El Secretario 
General del Consejo de Europa transmitirá copia certificada conforme del mismo a cada uno de los 
Estados miembros del Consejo de Europa, a los Estados no miembros que han participado en la 
elaboración del presente Convenio, y a cualquier otro Estado invitado a adherirse al presente Convenio. 

- - - - 
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481. Convenio sobre competencia de las autoridades y la ley aplicable en materia de 
protección de menores, hecho en La Haya el 5 octubre 1961. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 199, de 20 de agosto de 1987.  
- Link = https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1987-19367 
- Observaciones: Vid. art. 9.1 CC. Se aplica con preferenciia sobre este convenio, entre los Estados 
partes en el mismo, el Convenio relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la 
ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de los 
niños, hecho en La Haya el 19 octubre 1996 (BOE núm. 291 de 2 diciembre 2010). 
 

 
JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA 

 Por cuanto el día 27 de mayo de 1986, el plenipotenciario de España, 
Nombrado en buena y debida forma al efecto, firmo en la haya el convenio sobre competencia de las 
autoridades y la ley aplicable en materia de protección de menores, hecho en La Haya el 5 de octubre de 
1961. 
 Vistos y examinados los veinticinco artículos de dicho convenio, 
 Concedida por las cortes generales la autorización prevista en el artículo 94.1 de la Constitución, 
 Vengo en aprobar y ratificar cuanto en el se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y 
ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus 
partes, a cuyo fin, para su mayor validacion y firmeza, mando expedir este instrumento de ratificacion 
firmado por mi, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito ministro de asuntos exteriores, con 
las siguientes reservas y declaracion: 
 Reservas: <El estado español limita la aplicación del siguiente convenio a los menores que tengan la 
nacionalidad del estado contratante.> <el estado español reserva la competencia de sus autoridades 
llamadas a dirimir demandas de anulación, disolución o atenuación del vínculo conyugal entre el padre y 
la madre de un menor, con el fin de adoptar medidas de proteccion de su persona o de sus bienes.> (....) 

 
 Los Estados signatarios del presente convenio, 
 Deseando establecer disposiciones comunes sobre la competencia de las 
autoridades y la ley aplicable en materia de proteccion de menores, han resuelto 
concluir a tal efecto un convenio, y acuerdan las disposiciones siguientes: 
 
 
Articulo 1 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 3, 4 y 5, párrafo 3, del presente 
convenio, las autoridades, tanto judiciales como administrativas, del estado de 
residencia habitual de un menor, serán competentes para adoptar medidas 
encaminadas a proteger su persona o sus bienes. 
 
Articulo 2 
 Las autoridades competentes de acuerdo con el artículo 1 adoptaran las medidas 
previstas por su ley interna. 
 En esta se determinaran las condiciones para el establecimiento, modificación y 
cesación de dichas medidas. Por ella también se regirán los efectos de esas medidas, 
tanto en lo que concierne a las relaciones entre el menor y las personas o instituciones 
a cuyo cargo este, como respecto de terceros. 
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Articulo 3 
 En todos los estados contratantes se reconocerá una relación de autoridad 
resultante de pleno derecho de la ley interna del estado del que es nacional el menor. 
 
Articulo 4 
 Si las autoridades del estado del que es nacional el menor consideran que el interés 
de este lo exige, podrán adoptar, según su ley interna, previa notificación a las 
autoridades del estado de su residencia habitual, medidas para proteger a la persona o 
los bienes del menor. 
 En esta se determinaran las condiciones para el establecimiento, modificación y 
cesación de dichas medidas. Por ella también se regirán los efectos de esas medidas, 
tanto en lo que concierne a las relaciones entre el menor y las personas o instituciones 
a cuyo cargo este, como respecto de terceros. 
 Las autoridades del estado del que es nacional el menor aseguraran la aplicación de 
las medidas adoptadas. 
 Las medidas adoptadas en virtud de los párrafos precedentes del presente artículo 
sustituirán a las que en su caso hubieren adoptado las autoridades del estado donde el 
menor resida habitualmente. 
 
Articulo 5 
 En caso de desplazamiento de la residencia habitual de un menor de un estado 
contratante a otro, seguirán vigentes las medidas adoptadas por las autoridades del 
anterior estado de residencia habitual hasta que las autoridades de la nueva residencia 
habitual las suspendan o sustituyan. 
 Las medidas adoptadas por las autoridades del anterior estado de residencia 
habitual no podrán ser suspendidas o sustituidas sin previo aviso a las citadas 
autoridades. 
 En caso de desplazamiento de un menor que estuviera bajo la protección de las 
autoridades del estado del que es nacional, las medidas por ellas adoptadas según su 
ley interna seguirán vigentes en el estado de la nueva residencia habitual. 
 
Articulo 6 
 Las autoridades del estado del que es nacional el menor podrán, de acuerdo con las 
del estado donde tenga su residencia habitual o posea sus bienes, confiar a estas 
últimas la ejecución de las medidas adoptadas. 
 Las autoridades del estado de residencia habitual del menor tendrán la misma 
facultad respecto a las autoridades del estado donde el menor tenga sus bienes. 
 
Articulo 7 
 Las medidas que adopten las autoridades competentes en virtud de los artículos 
precedentes de este convenio serán reconocidas en todos los estados contratantes. Sin 
embargo, si esas medidas llevaren consigo actos ejecutivos en un estado distinto de 
aquel en que se adoptaron, el reconocimiento y ejecución de las mismas se regularan 
por el derecho interno del estado donde se solicite la ejecución, o por los convenios 
internacionales. 
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Articulo 8 
 No obstante lo dispuesto en los artículos 3, 4 y 5, párrafo 3, del presente convenio, 
las autoridades del estado de residencia habitual de un menor podrán adoptar 
medidas de protección en caso de que el menor este amenazado por un peligro serio 
de su persona o sus bienes. 
 Las autoridades de los demás estados contratantes no estarán obligadas a 
reconocer esas medidas. 
 
Articulo 9 
 En todos los casos de urgencia adoptaran las medidas necesarias de protección las 
autoridades de todo estado contratante en cuyo territorio se encuentren el menor o 
los bienes que le pertenezcan. 
 Las medidas adoptadas en aplicación del párrafo precedente cesaran sin perjuicio 
de sus efectos definitivos, tan pronto como las autoridades competentes, a tenor del 
presente convenio, hayan adoptado las medidas que la situación exija. 
 
Articulo 10 
 En lo posible, y para asegurar la continuidad del régimen aplicado al menor, las 
autoridades de un estado contratante no adoptaran medidas que le afecten sin antes 
haber intercambiado impresiones con las autoridades de los otros estados 
contratantes, cuyas decisiones estén aun en vigor. 
 
Articulo 11 
 Todas las autoridades que hayan adoptado medidas en virtud de lo dispuesto en el 
presente convenio las pondrán inmediatamente en conocimiento de las autoridades 
del estado del que es nacional el menor, y, en su caso, de las autoridades del estado 
donde este tenga su residencia habitual. 
 Cada estado contratante designara las autoridades que podrán dar y recibir 
directamente las informaciones previstas en el párrafo precedente, y notificara dicha 
designación al ministerio de asuntos extranjeros de los Países Bajos. 
 
Articulo 12 
 A los fines del presente convenio, se entenderá por <menor> toda persona que 
tenga la calidad de tal, de acuerdo con la ley interna del estado del que es nacional, o 
la ley interna del estado de su residencia habitual. 
 
Articulo 13 
 El presente convenio se aplicara a todos los menores que tengan su residencia 
habitual en uno de los estados contratantes. 
 No obstante, las competencias atribuidas por el presente convenio a las 
autoridades del estado del que es nacional el menor quedaran reservadas a los estados 
contratantes. 
 Todo estado contratante podrá reservarse el limitar la aplicación del presente 
convenio a los menores que posean la nacionalidad de uno de los estados 
contratantes. 
 
Articulo 14 



 2377 

 A los fines del presente convenio, en el caso de que la ley interna del estado del que 
es nacional el menor consista en un sistema no unificado, se entenderá por <ley 
interna del estado del que es nacional el menor> y por <autoridades del estado del que 
es nacional el menor> la ley y las autoridades determinadas por las normas vigentes en 
dicho sistema, y, en su defecto, por el vínculo más efectivo que tenga el menor con 
una de las legislaciones que compongan ese sistema. 
 
Articulo 15 
 Todo estado contratante podrá reservarse la competencia de sus autoridades 
llamadas a dirimir demandas de anulación, disolución o atenuación del vínculo 
conyugal entre el padre y la madre de un menor, con el fin de adoptar medidas de 
protección de su persona o de sus bienes. 
 Las autoridades de los demás estados contratantes no estarán obligadas a 
reconocer esas medidas. 
 
Articulo 16 
 Las disposiciones del presente convenio solo podrán no tenerse en cuenta en los 
estados contratantes cuando su aplicación sea manifiestamente incompatible con el 
orden público. 
 
Articulo 17 
 El presente convenio solo se aplicara a las medidas adoptadas después de su 
entrada en vigor. 
 Las relaciones de autoridad resultantes de pleno derecho de la ley interna del 
estado del que es nacional el menor serán reconocidas a partir de la entrada en vigor 
del convenio. 
 
Articulo 18 
 En las relaciones entre los estados contratantes, el presente convenio sustituye al 
convenio para regular la tutela de los menores, firmado en la haya el 12 de junio de 
1902. 
 El presente convenio no afectara a lo dispuesto por otros convenios que en el 
momento de su entrada en vigor vinculen a los estados contratantes. 
 
Articulo 19 
 El presente convenio queda abierto a la firma de los estados representados en la 
novena reunión de la conferencia de la haya sobre derecho internacional privado. 
 El convenio será objeto de ratificación y los instrumentos de ratificación se 
depositaran en el ministerio de asuntos extranjeros de los Países Bajos. 
 
Articulo 20 
 El presente convenio entrara en vigor el sexagésimo día siguiente al depósito del 
tercer instrumento de ratificación previsto en el artículo 19, párrafo 2. El convenio 
entrara en vigor, para cada estado signatario que lo ratifique posteriormente, el 
sexagésimo dia siguiente al depósito de su instrumento de ratificación. 
 
Articulo 21 
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 Cualquier estado no representado en la novena reunión de la conferencia de la 
haya sobre derecho internacional privado podrá adherirse al presente convenio 
después de su entrada en vigor, en virtud del artículo 20, párrafo primero. El 
instrumento de adhesión se depositara en el ministerio de asuntos extranjeros de los 
Países Bajos. 
 La adhesión solo tendrá efecto en las relaciones entre el estado adherente y los 
estados contratantes que hayan declarado aceptar su adhesión. La aceptación se 
notificara al ministerio de asuntos extranjeros de los Países Bajos. 
 El convenio entrara en vigor entre el estado adherente y el estado que haya 
declarado aceptar la adhesión, el sexagésimo día siguiente a la notificación 
mencionada en el párrafo precedente. 
 
Articulo 22 
 En el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, todo estado podrá 
declarar que el presente convenio se extenderá al conjunto de los territorios que 
representa en el plano internacional, o a uno o a varios de los mismos. Esta 
declaración tendrá efecto desde el momento de la entrada en vigor del convenio para 
ese estado. 
 Después, cualquier extensión de esta naturaleza se notificara al ministerio de 
asuntos extranjeros de los Países Bajos. 
 Cuando la declaración de extensión sea hecha por un estado que haya firmado y 
ratificado el convenio, este entrara en vigor para los territorios de que se trate, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20. Cuando la declaración de extensión sea 
hecha por un estado que se haya adherido al convenio, este entrara en vigor para esos 
territorios de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21. 
 
Articulo 23 
 A más tardar, en el momento de la ratificación o de la adhesión, todo estado podrá 
hacer las reservas previstas en los artículos 13, párrafo 3, y 15, párrafo primero, del 
presente convenio. No se admitirá ninguna otra reserva. 
 Al notificar una extensión del convenio, conforme al artículo 22, todo estado 
contratante podrá también hacer sus reservas con efectos limitados a los territorios o 
a algunos de los territorios comprendidos en la extensión. 
 Todo estado contratante podrá retirar en cualquier momento una reserva que 
hubiere hecho. La retirada se notificara al ministerio de asuntos extranjeros de los 
Países Bajos. 
 Los efectos de la reserva cesaran el sexagésimo día siguiente a la notificación 
mencionada en el párrafo precedente. 
 
Articulo 24 
 El presente convenio tendrá una duración de cinco años a partir de la fecha de su 
entrada en vigor, conforme al artículo 20, párrafo primero, incluso para los estados 
que lo hubieren ratificado o se hubieren adherido con posterioridad. 
 El convenio se renovara tácitamente de cinco en cinco años, salvo denuncia. 
 La denuncia deberá hacerse al menos seis meses antes de que expire el plazo de 
cinco años, y deberá notificarse al ministerio de asuntos extranjeros de los Países 
Bajos. 
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 Podrá limitarse a algunos de los territorios a los que se aplique el convenio. 
 Solo tendrá efectos para el estado que la haya notificado. El convenio seguirá 
vigente para los otros estados contratantes. 
 
Articulo 25 
 El Ministerio de Asuntos Extranjeros de los Países Bajos notificará a los estados a 
que se refiere el artículo 19, así como a los estados que se hayan adherido, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 21: 
 a) Las notificaciones a que se refiere el artículo 11, párrafo 2. 
 b) Las firmas y ratificaciones a que se refiere el artículo 19. 
 c) La fecha en la cual entrara en vigor el presente convenio, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 20, párrafo primero. 
 d) Las adhesiones y aceptaciones a que se refiere el artículo 21 y la fecha de su 
entrada en vigor. 
 e) Las extensiones a que se refiere el artículo 22 y la fecha de su entrada en vigor. 
 f) Las reservas y retiradas de reservas a que se refiere el artículo 23. 
 g) Las denuncias a que se refiere el artículo 24, párrafo 3. 
 
En fe de lo cual los infraescritos, debidamente autorizados, firman el presente convenio. 
Hecho en La Haya a 5 de octubre de 1961, en un solo ejemplar, que se depositara en los archivos del 
gobierno de los Países Bajos. A cada uno de los estados representados en la novena reunión de la 
conferencia de la haya sobre derecho internacional privado se enviara, por vía diplomática, una copia 
certificada conforme. 

- - - - 
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482. Otros textos legales internacionales sobre protección de menores. 
 
(a) Convenio Europeo en materia de adopción de menores (revisado), hecho en 
Estrasburgo el 27 de noviembre de 2008 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 167 de 13 julio 2011. 
- Link = https://www.boe.es/boe/dias/2011/07/13/pdfs/BOE-A-2011-12066.pdf 
 

 

 
(b) Convenio para reglamentar la tutela de menores, hecho en La Haya el 12 junio 
1902. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- Gaceta de Madrid núm. 121 de 1 mayo 1905. 
- Link = https://www.boe.es/datos/pdfs/BOE//1905/121/A00437-00438.pdf  
- Observaciones: En las relaciones entre los Estado spartes, se aplica con preferencia sobre este 
convenio el Convenio relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la 
cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños, hecho en 
La Haya el 19 octubre 1996 (BOE núm. 291 de 2 diciembre 2010). 

___________________________ 
 

 

 
- - - - 
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B) Convenios y acuerdos internacionales bilaterales. 

 
483. Convenio entre el Reino de España y el Reino de Marruecos de 30 mayo 1997 
sobre asistencia judicial, reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales en 
materia de derecho de custodia y derecho de visita y devolución de menores. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 150, de 24 de junio de 1997. 
- Link = https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1997-13738 
 

 

 El Reino de España y el Reino de Marruecos, deseosos de reforzar las relaciones de 
cooperación entre ambos Estados, con la finalidad de asegurar una mejor protección 
de los menores, 
 Y convencidos de que es conveniente para los menores que no sean desplazados ni 
retenidos ilegalmente y mantener relaciones armoniosas y regulares con sus padres, 
 Han convenido en lo siguiente: 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1. 
 1. El presente convenio tiene por objeto: 
 a) Garantizar la devolución de los menores desplazados o retenidos, ilegalmente, a 
uno de los dos Estados contratantes. 
 b) Hacer que se reconozcan y ejecuten las resoluciones judiciales relativas a la 
custodia y al derecho de visita, dictadas en uno de los dos Estados contratantes en el 
territorio del otro Estado. 
 c) Favorecer el libre ejercicio del derecho de visita en territorio de ambos Estados. 
 2. Los Estados contratantes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar 
la realización de los objetivos del Convenio. Para ello, recurrirán a los proce dimientos 
de urgencia previstos por sus legislaciones internas. 
 
Artículo 2. 
 El Convenio se aplicará a todo menor de dieciséis años, no emancipado, que tenga 
la nacionalidad de uno de los dos Estados. 
 
Artículo 3. 
 1. Se designa a los Ministerios de Justicia de ambos Estados como las Autoridades 
centrales, encargadas de satisfacer las obligaciones previstas por el presente Convenio. 
A estos fines, dichas Autoridades centrales, se comunicarán directamente entre sí y 
recurrirán, en su caso, a sus Autoridades competentes. 
 2. La Autoridad Central competente podrá denegar su intervención cuando no se 
reúnan las condiciones requeridas por el presente Convenio. 
 3. El presente Convenio no será obstáculo para la facultad de toda persona 
interesada de acudir directamente, en cualquier momento del procedimiento, a las 
Autoridades judiciales de los Estados contratantes. 
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Artículo 4. 
 1. Las solicitudes de devolución de menores desplazados o retenidos ilegalmente se 
dirigirán a la Autoridad Central del Estado de residencia habitual del menor, anterior a 
su desplazamiento o no devolución. Dicha Autoridad remitirá las solicitudes a la 
Autoridad Central del otro Estado. 
 2. La Autoridad Central, actuando directamente o por mediación del Ministerio 
Público o del Abogado del Estado, adoptará o hará tomar cualquier medida apropiada 
para: 
 a) Localizar a un menor desplazado ilícitamente. 
 b) Evitar nuevos peligros para el menor y, en particular, su desplazamiento hacia el 
territorio de un tercer Estado. 
 c) Facilitar una solución amistosa, supervisar la entrega voluntaria del menor y el 
ejercicio del derecho de visita. 
 d) Proporcionar información sobre la situación del menor. 
 e) Garantizar la repratiación del menor. 
 f) Proporcionar información sobre la legislación de su Estado, relativa a la aplicación 
del presente Convenio. 
 g) Promover, en su caso, por mediación del Ministerio Público o del Abogado del 
Estado, la apertura de un procedimiento judicial o administrativo ante la jurisdicción 
competente, con el fin de obtener la devolución del menor. 
 h) Velar por que se tomen, en todos los casos, todas las medidas provisionales, 
incluso sin procedimiento contradictorio, tendentes a evitar nuevos peligros para el 
menor o perjuicios para las partes implicadas. 
 
Artículo 5. 
 1. Se crea una Comisión mixta consultiva, compuesta por representantes de los 
Ministerios de Asuntos Exteriores y de Justicia, con el fin de facilitar la solución de los 
casos que se planteen en la aplicación del presente Convenio. 
 2. La Comisión se reunirá, alternativamente, en Madrid y Rabat, al menos una vez al 
año y a solicitud de uno u otro Gobierno, en la fecha que se establezca de común 
acuerdo. 
 
Artículo 6. 
 1. A excepción de los gastos de repatriación, no se exigirá al solicitante ningún pago 
por cualquier medida tomada en el Estado requerido, incluyendo los gastos y costas 
del procedimiento. 
 2. Para la aplicación del presente Convenio, se garantizará la gratuidad de los 
procedimientos y de la asistencia judicial, según la normativa vigente en cada uno de 
los dos Estados. 
 

CAPÍTULO II 
Devolución inmediata del menor 

 
Artículo 7. 
 1. El desplazamiento de un menor, del territorio del Estado requirente hacia el 
territorio del Estado requerido, se considerará ilegal y la Autoridad judicial ordenará, 



 2383 

por consiguiente, su devolución inmediata cuando: 
 a) El desplazamiento hubiere tenido lugar haciendo caso omiso de una resolución 
judicial dictada en juicio contradictorio y de carácter ejecutivo en territorio del Estado 
requirente, y que en el momento de la presentación de la solicitud de devolución del 
menor: 
 Éste tuviera su residencia habitual en territorio de dicho Estado. 
 El menor y sus padres, en el momento del desplazamiento, tuvieran, únicamente, la 
nacionalidad del Estado requirente. 
 b) Se hubiera producido la violación de un derecho de custodia atribuido, 
exclusivamente, al padre o a la madre, por el derecho del Estado del que fuera 
nacional. 
 c) El desplazamiento infrinja un acuerdo concertado entre las partes implicadas, 
refrendado por una Autoridad judicial de uno de los dos Estados contratantes. 
 
Artículo 8. 
 1. Cuando la solicitud de devolución, una vez ocurrido el desplazamiento ilegal del 
menor, sea presentada ante las Autoridades centrales de uno de los Estados 
contratantes, antes de haber transcurrido un plazo de seis meses, la Autoridad judicial 
competente deberá ordenar su devolución inmediata. 
 2. No obstante, la Autoridad judicial no estará obligada a ordenar la devolución del 
menor cuando: 
 a) El menor sea nacional, exclusivamente, del Estado requerido y, según la ley 
interna de este Estado, el padre con el que se encuentra el menor sea el único titular 
de pleno derecho de la patria potestad. 
 b) Se alegue una resolución ejecutiva relativa a la custodia en el territorio del Estado 
requerido, con anterioridad al desplazamiento. 
 
Artículo 9. 
 Cuando se presente la solicitud de devolución después de transcurrido un plazo de 
seis meses, la Autoridad judicial ordenará la devolución del menor, en la mismas 
condiciones, a menos que quede demostrado que el menor se ha integrado en su 
nuevo entorno o que su devolución le puede exponer a algún peligro físico o psíquico o 
a una situación intolerable. 
 Al considerar las circunstancias, las Autoridades judiciales tendrán en cuenta: 
 Únicamente el interés del menor, sin ninguna otra restricción derivada de su 
derecho interno. 
 La información proporcionada por las Autoridades competentes del lugar de 
residencia anterior del menor. 
 
Artículo 10. 
 1. El ejercicio de la acción de devolución inmediata del menor no estará supeditado 
al reconocimiento y a la ejecución de una resolución judicial en el Estado requerido. 
 2. La resolución mediante la que se ordene la devolución inmediata del menor no 
prejuzgará el fondo del derecho de custodia. 
 3. Los órganos jurisdiccionales de los Estados requeridos estarán obligados a 
resolver sobre la solicitud de devolución inmediata, con prioridad respecto a cualquier 
otra solicitud, relativa al menor, que se les formule. 
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CAPÍTULO III 

Reconocimiento y ejecución de las resoluciones judiciales objeto del presente 
Convenio 

 
Artículo 11. 
 El reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales ejecutivas, en territorio 
del Estado requirente, sólo podrán ser denegados por las Autoridades judiciales de 
dicho Estado por uno de los siguientes motivos: 
 a) Si, en el caso de que se trate de una resolución dictada en ausencia del 
demandado o de su representante legal, el acto por el que se abre el procedimiento o 
un acto equivalente no ha sido notificado o entregado, formalmente, al demandado 
dentro del plazo oportuno para que pueda defenderse; no obstante, esta falta de 
notificación o de entrega no podrá constituir una causa de denegación de 
reconocimiento o de ejecución, cuando la notificación no haya tenido lugar porque el 
demandado haya ocultado el lugar donde se encuentra a la persona que haya iniciado 
el procedimiento en el Estado requirente. 
 b) Si, en el caso de que se trate de una resolución dictada en ausencia del 
demandado o de su representante legal, la competencia de la Autoridad que la hubiere 
dictado no está basada en la residencia habitual común de los padres del menor o, en 
su defecto, en la residencia habitual del demandado. 
 c) Si la resolución es incompatible con una resolución relativa a la custodia que haya 
adquirido fuerza ejecutiva en el Estado requerido, antes del desplazamiento del 
menor. 
 d) Si la solicitud de reconocimiento y ejecución de una resolución, relativa al 
derecho de custodia, se ha presentado una vez transcurrido un plazo de seis meses, a 
partir del momento del desplazamiento del menor y se comprueba que, al haber 
cambiado las circunstancias, incluyendo el transcurso del tiempo, pero con exclusión 
del cambio únicamente de residencia del menor, a resultas del desplazamiento, el 
menor se ha integrado en su nuevo medio. 
 
Artículo 12. 
 Cuando la resolución, cuyo reconocimiento y ejecución se solicite, conste de varias 
disposiciones, sólo entrará en el campo de aplicación del presente Convenio la parte 
de dicha resolución que se refiera a los derechos de custodia y visita y sus modalidades 
de ejercicio. 
 

CAPÍTULO IV 
Derecho de visita 

 
Artículo 13. 
 1. La solicitud referente a la organización o la protección del ejercicio del derecho 
de visita podrá dirigirse a la Autoridad Central. 
 2. Las disposiciones de una resolución judicial, relativas al derecho de visita, serán 
reconocidas y se pondrán en práctica, en las mismas condiciones que las resoluciones 
relativas a la custodia. 
 3. La Autoridad Central, actuando directamente o por mediación del Ministerio 
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Público o del Abogado del Estado: 
 a) Adoptará o hará tomar las medidas adecuadas para salvar, en la medida de lo 
posible, los obstáculos que se opongan al cumplimiento pacífico del derecho de visita. 
 b) Acudirá, si ha lugar, a la jurisdicción competente para que se organice o se 
proteja el derecho de visita. Dicha jurisdicción podrá establecer las modalidades de la 
puesta en práctica y del ejercicio del derecho de visita. 
 c) Acudirá, si ha lugar, a la jurisdicción competente, para que resuelva sobre el 
derecho de visita, a solicitud de la persona que invoque dicho derecho, cuando no se 
haya resuelto sobre el derecho de visita o cuando se haya denegado el reconocimiento 
o la ejecución de la resolución relativa a la custodia. 

 
CAPÍTULO V 

Disposiciones comunes 
 
Artículo 14. 
 1. Cada Estado contratante aplicará, tanto a la solicitud de devolución inmediata 
como al reconocimiento y a la ejecución de una resolución relativa a la custodia o el 
derecho de visita, un procedimiento sencillo y rápido. 
 Para ello, velará, en particular, porque el Ministerio Público o el Abogado del Estado 
puedan presentar la solicitud de exequátur. 
 2. Los Estados contratantes intercambiarán información sobre el procedimiento 
aplicable, en virtud del primer apartado e, inicialmente, en el momento del canje de 
los instrumentos de ratificación, previsto en el artículo 22. 
 
Artículo 15. 
 La solicitud de devolución inmediata, prevista en el capítulo II, deberá incluir: 
 a) Información relativa a la identidad del solicitante, del menor y de la persona de 
que se alega que se ha llevado o retenido al menor. 
 b) Los motivos en que se basa el solicitante para reclamar la devolución del menor. 
En apoyo de dicha solicitud, se presentarán según los casos: 
 1. Copia de la resolución dictada que reúna las condiciones necesarias para que se 
considere auténtica. 
 2. Cualquier documento que establezca que, según la ley del Estado requirente, la 
resolución es ejecutiva. 
 3. Cualquier acto o documento que establezca la nacionalidad del menor, en la 
fecha del desplazamiento ilegal. 
 4. Cualquier documento que pueda demostrar que el menor tenía su residencia 
habitual en el territorio del Estado requirente, en el momento del desplazamiento 
ilegal. 
 c) Cualquier información disponible referente a la localización del menor y a la 
identidad de la persona con la que se supone que se encuentra el menor. 
 d) En caso de que se solicite la intervención de la Autoridad Central del Estado 
requerido, cualquier documento que habilite, a dicha Autoridad Central, para actuar 
en nombre del requirente o a designar para ello a otro representante. 
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Artículo 16. 
 La solicitud de reconocimiento o ejecución de una resolución relativa a la custodia, 
prevista en el capítulo III, o al derecho de visita, del capítulo IV, deberá ir acompañada 
por: 
 1. Copia de la resolución dictada, que reúna las condiciones necesarias para que se 
considere auténtica. 
 2. Si se trata de una resolución dictada en ausencia, el original o una copia 
certificada conforme del documento, que demuestre que el acto por le que se inicia el 
procedimiento o un acto equivalente ha sido notificado a la parte ausente, si la 
sentencia no hace mención de ello, de manera suficiente. 
 3. Cualquier documento que pueda demostrar, según la ley del Estado requirente, 
que la resolución es ejecutiva. 
 4. En caso de que se solicite la intervención de la Autoridad Central del Estado 
requerido, cualquier documento que habilite, a dicha Autoridad Central, para actuar 
en nombre del requirente o a designar para ello a otro representante. 
 
Artículo 17. 
 A falta de presentación de los documentos mencionados en los anteriores artículos, 
la Autoridad judicial del Estado requerido podrá establecer un plazo para su 
presentación o aceptar un documento equivalente si se considera suficientemente 
informada. 
 
Artículo 18. 
 1. Los documentos que deban transmitirse o presentarse en aplicación del presente 
Convenio deberán estar redactados en la lengua o una de las lenguas del Estado de la 
Autoridad requirente. Deberán acompañarse de una traducción auténtica en la lengua 
o una de las lenguas oficiales del Estado requerido. 
 2. En sus relaciones mutuas, las Autoridades se comunicarán cada una en la lengua 
o una de las lenguas oficiales de sus Estados respectivos y, si ha lugar, sus 
comunicaciones se acompañarán de una traducción en lengua francesa. 
 
Artículo 19. 
 1. Los documentos presentados o remitidos en aplicación del presente Convenio 
estarán exentos de cualquier legalización u otra formalidad análoga. 
 2. En caso de seria duda, acerca de la autenticidad de un documento, se efectuará 
la comprobación por mediación de la Autoridad Central. 
 
Artículo 20. 
 No podrá imponerse «cautio judicatum solvi» alguna en razón, bien de la condición 
de extranjero o bien de ausencia del demandado o por falta de residencia en el Estado, 
a la parte que solicite la ejecución en el Estado requerido de una resolución del Estado 
requirente. 
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CAPÍTULO VI 
Disposiciones finales 

Artículo 21. 
 1. Las disposiciones relativas a la devolución inmediata, sólo se aplicarán a los 
desplazamientos ilegales ocurridos después de la entrada en vigor del presente 
Convenio. 
 2. Los casos anteriores serán objeto de concertación, en el marco de la Comisión 
consultiva en materia civil, a que se refiere el artículo 5 del presente Convenio. 
 3. Las dificultades que puedan surgir, con ocasión de la aplicación del presente 
Convenio, serán resueltas por vía diplomática. 
 
Artículo 22. 
 El presente Convenio entrará en vigor, provisionalmente, a partir de la firma y, 
definitivamente, el primer día del segundo mes siguiente a la fecha de la última 
notificación, en que se hace constar el cumplimiento de las formalidades 
constitucionales requeridas en cada uno de los dos Estados. 
 
Artículo 23. 
 Se concluye el presente Convenio por un tiempo de duración indefinida. Cada una 
de las Partes podrá denunciarlo, mediante notificación por escrito enviada por vía 
diplomática a la otra Parte. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha de su 
envío. 
 
 En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de ambos Estados contratantes firman el presente Convenio. 
 Hecho en Madrid, el 30 de mayo de 1997, en doble ejemplar, estando redactados los originales en 
lenguas española, árabe y francesa, siendo los tres textos igualmente auténticos. 

 
- - - - 
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484. Convenio de Cooperación en materia de adopción entre el Reino de España y la 
República Socialista de Vietnam, hecho en Hanoi el 5 de diciembre de 2007. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 16, de 18 de enero de 2008. 
- Link = https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2008-898 
 

 

 El Reino de España y la República Socialista de Vietnam (en lo sucesivo 
denominados «los Estados contratantes»): 
 Reconociendo que la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, establece que 
la adopción internacional puede considerarse como otro medio de cuidar del niño, en 
el caso de que éste no pueda ser entregado a una familia adoptiva o no pueda ser 
atendido de manera adecuada en su país de origen; 
 Reconociendo que, para el desarrollo armonioso de su personalidad, el niño debe 
crecer en el seno de una familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión; 
Reconociendo que cada Estado debe adoptar las medidas apropiadas para permitir el 
mantenimiento del niño en su familia de origen y para garantizar la protección, en un 
medio familiar, de los niños privados de su familia; Reconociendo que la adopción 
internacional presenta la ventaja de dar una familia permanente a los niños para 
quienes no es posible encontrar una familia apropiada en su país de origen; 
Reconociendo que los niños adoptados, de acuerdo con el presente Convenio, tienen 
en el territorio de cada Estado contratante todos los derechos y obligaciones que les 
corresponden como ciudadanos o residentes permanentes en el territorio del Estado 
contratante; Por todo lo anterior, las Partes, en pleno ejercicio de sus poderes y en el 
desempeño de sus responsabilidades, convienen en lo siguiente: 
 

TÍTULO I 
Consideraciones generales 

 
Artículo 1. Objetivos. 
 El presente Convenio tiene la siguiente finalidad: 
 a. Instaurar un sistema de cooperación entre las Partes que garantice la plena 
eliminación y prevención de la sustracción, la venta y el tráfico ilegal de niños. 
 b. Conseguir el reconocimiento recíproco de las adopciones plenas realizadas en el 
marco del presente Convenio, de conformidad con las legislaciones de ambos países. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 El presente Convenio será de aplicación cuando un niño en edad de ser adoptado de 
acuerdo con la legislación de cada Estado contratante y que es nacional de uno de los 
Estados contratantes y residente en el territorio de ese Estado, es adoptado por una 
persona o pareja con residencia habitual en el territorio del otro Estado Contratante 
(en lo sucesivo denominados «los adoptantes»). 
 
Artículo 3. Principios de la adopción. 
 Los Estados contratantes tomarán todas las medidas de cooperación necesarias 
para garantizar que las adopciones por residentes en el territorio de un Estado 
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contratante (en lo sucesivo denominado «el Estado de Recepción») de un niño 
residente en el territorio del otro Estado contratante (en lo sucesivo denominado «el 
Estado de origen») se lleva a cabo voluntariamente, por razones humanitarias y de 
acuerdo con la ley de cada Estado contratante, dentro del respeto a la Convención de 
las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, de fecha 20 de noviembre de 1989, 
con el fin de asegurar el interés superior de los niños. 
 
Artículo 4. Protección de los niños. 
 1. Los Estados contratantes tomarán las medidas necesarias, de acuerdo con su 
legislación, para prevenir y luchar contra los actos abusivos en relación con la 
adopción, las actividades dirigidas a obtener beneficios ilegales a través de la adopción 
y otras acciones que conculquen los derechos e intereses fundamentales de los niños. 
 2. No podrán derivarse ganancias indebidas, financieras o de otro tipo, de las 
actividades relacionadas con la adopción internacional. Sólo podrán cobrarse y pagarse 
los costes y gastos que se contraigan, incluidos los honorarios profesionales hasta un 
importe razonable de las personas que intervengan en la adopción. 
 
Artículo 5. Lengua y gastos derivados de la comunicación. 
 Las Autoridades Centrales de cada Estado contratante se comunicarán entre ellas 
en inglés en todo lo que se refiera a la aplicación del presente Convenio, y los gastos 
originados por ese motivo en el territorio de cada Estado contratante correrán por 
cuenta de dicho Estado. 
 

TÍTULO II 
Autoridades competentes y organismos autorizados 

 
Artículo 6. Autoridades Centrales. 
 Las Autoridades Centrales de los Estados contratantes designadas para la aplicación 
del presente Convenio son: Por el Reino de España: cada una de las instituciones 
públicas españolas competentes en materia de adopción, con respecto a las personas 
residentes en sus territorios respectivos. Dichas instituciones se enumeran en el Anejo. 
 La Dirección General de las Familias y la Infancia, dependiente del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, será la Autoridad Central para la transmisión de informes y 
para la comunicación con la Agencia de Adopción Internacional del Ministerio de 
Justicia de Vietnam. No obstante, en el caso de que cualquiera de las autoridades 
españolas competentes que figuran en el anejo tramite solicitudes directamente con la 
Agencia de Adopción Internacional de Vietnam, el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales de España lo comunicará previamente a la Agencia de Adopción Internacional 
vietnamita y se entenderá su admisión después de la recepción, por la autoridad 
competente española de que se trate, de una carta de la Agencia de Adopción 
Internacional vietnamita acusando recibo de dicha comunicación. Por la República 
Socialista de Vietnam: la Agencia de Adopción Internacional del Ministerio de Justicia. 
 
Artículo 7. Solicitud de asistencia para la aplicación del presente Acuerdo. 
 Las Autoridades Centrales podrán solicitar o delegar en otras autoridades públicas y 
organizaciones de adopción el cumplimiento de los deberes impuestos a las 
Autoridades Centrales en virtud del presente Convenio, en la medida permitida por la 
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ley de los Estados contratantes. Las organizaciones de adopción deben ser autorizadas 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del presente Convenio. 
 
Artículo 8. Organizaciones autorizadas. 
 1. Las organizaciones autorizadas únicamente podrán operar cuando hayan sido 
autorizadas por la autoridad competente tanto del Estado de origen como del Estado 
de recepción. 
 2. De conformidad con los acuerdos de los Estados contratantes y la autorización 
escrita de la Autoridad Central del Estado de recepción, las organizaciones autorizadas 
podrán desempeñar algunas de las funciones previstas en los artículos 16, 17.2, 18.1, 
18. 2 y 20 del presente Convenio. 3. La organización autorizada actuará bajo la 
supervisión y el control de los Estados de origen y de recepción. 
 

TÍTULO III 
Ley aplicable por la que se regirá la adopción 

 
Artículo 9. Requisitos de los adoptados. 
 Los niños, para ser adoptados, deberán cumplir los requisitos establecidos en la ley 
del Estado de origen, en el artículo 17.1 del presente Convenio y en la ley del Estado de 
recepción. 
 En ningún caso será posible la tramitación de una solicitud de adopción a nombre 
de un niño identificado previamente, con las excepciones previstas en la ley de 
cualquiera de los Estados contratantes. 
 
Artículo 10. Requisitos de los adoptantes. 
 Los adoptantes deberán cumplir los requisitos establecidos en la ley del Estado de 
recepción, así como en la ley del Estado de origen, y las disposiciones el artículo 15 del 
presente Convenio. 
 
Artículo 11. Autoridades que deciden sobre la adopción. 
 La decisión sobre la adopción de un niño corresponderá a la autoridad competente 
del Estado de origen. 
 
Artículo 12. Reconocimiento de una adopción. 
 1. La decisión de una autoridad competente del Estado de origen sobre la adopción 
de un niño, de conformidad con la ley del Estado de origen y con el presente Convenio, 
será debidamente reconocida y tendrá efectos jurídicos plenos en el Estado de 
recepción. 
 2. El apartado 1 del presente artículo no afectará a la ley del Estado de recepción en 
el supuesto de que dicha ley exija que la adopción sea completada. 
 
Artículo 13. Efectos jurídicos de la adopción. 
 Si la ley del Estado de recepción establece que la adopción del niño realizada en el 
Estado de origen ha de ser completada en el Estado de recepción y obtener así la 
nacionalidad de dicho Estado, la Autoridad Central del Estado de recepción informará a 
la Autoridad Central del Estado de origen de la fecha en la que el niño obtenga la 
nacionalidad del Estado de recepción. 
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 Los efectos jurídicos de la adopción con arreglo al presente Convenio se 
determinarán de acuerdo con la ley del Estado de recepción. 
 

TÍTULO IV 
Procedimiento de adopcion 

 
Artículo 14. Tramitación de un expediente de solicitud de adopción. 
 1. La tramitación de los expedientes se hará sólo por las organizaciones autorizadas. 
 2. Los documentos de los adoptantes deberán presentarse de acuerdo con la ley del 
Estado de recepción y del Estado de origen y ser legalizados/certificados por la 
autoridad competente del Estado de recepción. 3. Los documentos de los adoptantes 
deberán traducirse a la lengua del Estado de origen y la versión traducida deberá ser 
certificada por un representante de la Misión Diplomática o Consular o por un Notario 
Público, en su caso, del Estado de origen. Los gastos de traducción y certificación 
correrán por cuenta de los adoptantes. 
 
Artículo 15. Responsabilidades de la Autoridad Central del Estado de recepción. 
 La Autoridad Central del Estado de recepción deberá asegurarse de que: 
 a. los adoptantes son idóneos para adoptar tal y como establece el artículo 10 del 
presente Convenio; 
 b. los adoptantes han sido debidamente asesorados y han recibido la información 
necesaria en relación con la adopción, especialmente sobre el medio social y familiar 
del Estado de origen; c. el niño será autorizado a entrar y residir de forma permanente 
en el Estado de recepción. 
 
Artículo 16. Documentación de los adoptantes. 
 La Autoridad Central del Estado de recepción transmitirá a la Autoridad Central del 
Estado de origen, con nota oficial, los documentos de los adoptantes con la siguiente 
información: 
 a. nombre y apellidos, fecha de nacimiento, sexo, número de Pasaporte o DNI, lugar 
de residencia, ocupación, dirección; 
 b. estado y capacidad civil; c. idoneidad para adoptar (situación económica, ingresos 
anuales, situación personal, situación familiar, estado de salud y medio social); d. 
motivaciones para adoptar un niño; e. características de los niños a quienes los 
adoptantes se consideran cualificados para cuidar. 
 
Artículo 17. Responsabilidades de la Autoridad Central del Estado de origen. 
 1. La Autoridad Central del Estado de origen deberá asegurarse de que: 
 a. el niño propuesto para adopción es adoptable de acuerdo con la ley del Estado de 
origen; 
 b. la adopción internacional es la medida mas adecuada para asegurar el interés del 
menor después de haber examinado las posibilidades de ser atendido en el Estado de 
origen; 
c. las personas e instituciones cuyo consentimiento es necesario para la adopción, lo 
han otorgado libremente y por escrito, incluido el consentimiento por escrito del niño, 
si este ha alcanzado la edad requerida por la ley para obtener su consentimiento para 
la adopción. Asimismo: 
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 Que esas personas e instituciones han sido asesoradas y debidamente informadas 
de las diferentes formas de adopción en el Estado de recepción, de acuerdo con la ley 
de dicho Estado, especialmente por lo que respecta a los efectos jurídicos de los 
diferentes tipos de adopción; 
 Que el consentimiento de la madre, cuando se requiera, ha sido dado únicamente 
después del nacimiento del niño; que los consentimientos necesarios no han sido 
inducidos mediante pago o compensación de cualquier clase. 
 2. La Autoridad Central del Estado de origen transmitirá el expediente de los 
adoptantes a la Autoridad competente interna del Estado de origen para que siga el 
procedimiento e informará a la Autoridad Central del Estado de recepción. 
 
Artículo 18. Procedimiento de asignación de un niño para adopción. 
 1. La Autoridad Central del Estado de origen, una vez que la asignación ha sido 
decidida por las autoridades competentes, transmitirá a través de la organización 
autorizada, a la Autoridad Central del Estado de recepción un informe escrito del niño 
propuesto para adopción con la siguiente información: 
 a. nombre completo, sexo, fecha de nacimiento, lugar de residencia; 
 b. requisitos para ser adoptado; c. situación familiar y social; d. estado de salud; e. 
gustos, intereses y necesidades especiales, si se dispone de esta información. 
 El derecho a identificar al niño para adopción corresponderá, en todo caso, a la 
autoridad competente del Estado de origen, sin que los adoptantes puedan intervenir 
en modo alguno en este proceso. 
 Las organizaciones autorizadas deberán remitir a la Autoridad Central del Estado de 
recepción los documentos relativos a la asignación, así como los documentos emitidos 
por la autoridad local competente del Estado de origen, para que el menor pueda salir 
del país con los adoptantes. 2. La Autoridad Central del Estado de recepción deberá 
responder por escrito lo antes posible a la Autoridad Central del Estado de origen con 
la opinión de los adoptantes sobre el niño propuesto, así como con la opinión de la 
Autoridad Central del Estado de recepción. 3. No habrá contacto entre los adoptantes 
y los padres del niño o cualquier otra persona que haya cuidado al niño hasta que se 
hayan cumplido los requisitos de los artículos 15, 17.1, 18.1, y 18.2, a menos que la 
adopción sea intrafamiliar o a menos que el contacto sea acorde con las condiciones 
establecidas por las autoridades competentes de los Estados contratantes. 
 
Artículo 19. Procedimiento de entrega. 
 1. La entrega del niño a los adoptantes deberá hacerse de acuerdo con la ley del 
Estado de origen. 
 2. Si la Autoridad Central del Estado de recepción lo exige, la Autoridad Central del 
Estado de origen certificará que la adopción es acorde con la ley del Estado de origen y 
con el presente Convenio. En el caso de adopciones que requieran el consentimiento 
de los padres biológicos o tutores legales del niño, dicho consentimiento por escrito 
será incluido en el expediente de adopción que será entregado a los adoptantes en el 
momento de la entrega del niño. 3. Cualquier decisión respecto a la entrega de un niño 
a los adoptantes sólo podrá ser adoptada por las autoridades competentes del Estado 
de origen cuando se hayan asegurado de que: 
 a. los adoptantes son idóneos para adoptar y el niño ha sido o será autorizado a 
entrar y residir de forma permanente en el Estado de recepción; 
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 b. los adoptantes han dado su consentimiento a la adopción; c. la Autoridad Central 
del Estado de recepción ha aprobado esta decisión. 
 4. Las Autoridades Centrales de ambos Estados contratantes crearán las condiciones 
favorables para la salida del adoptado de su Estado de origen y su rápida entrada y 
residencia permanente en el territorio del Estado de recepción. 
 
Artículo 20. Finalización del procedimiento de adopción en el Estado de recepción. 
 Después de haberse completado el procedimiento de adopción de acuerdo con la 
ley del Estado de recepción, la Autoridad Central de dicho Estado informará por escrito 
a la Autoridad Central del Estado de origen de que se ha completado la adopción, tal y 
como se señala en el artículo 12.2 del presente Convenio. 
 

TÍTULO V 
Deber de cooperación 

 
Artículo 21. Deber de cooperación en aras de la protección de los niños. 
 1. Los Estados contratantes se comprometen a aplicar las medidas necesarias para 
proteger a los niños tras su adopción de conformidad con lo dispuesto en el presente 
Convenio. 
 2. Los Estados contratantes garantizan que los niños adoptados con arreglo al 
presente Convenio gozarán de protección y tendrán todos los derechos y obligaciones 
reservados a los niños que sean nacionales del Estado de recepción o residentes en el 
territorio de dicho Estado. 3. En el caso de que la permanencia en la familia adoptante 
no responda al interés del niño, el Estado de recepción deberá adoptar 
inmediatamente todas las medidas necesarias para proteger al niño. La Autoridad 
Central del Estado de recepción tendrá la responsabilidad de buscar para el niño otro 
medio en el que se le asegure un desarrollo estable e informará al efecto a la 
Autoridad Central del Estado de origen. 
 
Artículo 22. Intercambio de información. 
 1. Las Autoridades Centrales de los Estados contratantes intercambiarán sus textos 
legales en materia de adopción, especialmente aquellos referentes a los requisitos de 
adoptantes y adoptados, estadísticas y otra información necesaria sobre adopción. 
 2. Las Autoridades Centrales de los Estados contratantes se informarán 
mutuamente sobre la aplicación del presente Convenio y adoptarán las medidas 
necesarias para resolver las dificultades que surjan con motivo de la aplicación del 
mismo. 3. A solicitud de la Autoridad Central del Estado de origen y de acuerdo con su 
legislación, la Autoridad Central del Estado de recepción se compromete a facilitar a la 
Autoridad Central del Estado de origen información sobre el desarrollo de los niños 
adoptados. La Autoridad Central del Estado de origen se compromete a mantener la 
confidencialidad de la información facilitada, de acuerdo con la ley del Estado de 
origen, con objeto de proteger el interés superior del niño. Esta información sólo 
podrá utilizarse a los efectos previstos en la solicitud de información presentada por 
escrito. 4. Las Autoridades Centrales deberán informarse recíprocamente del nombre y 
la dirección de las entidades públicas u organizaciones autorizadas de acuerdo con el 
artículo 7 del presente Convenio y sobre el alcance de sus responsabilidades, 
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Artículo 23. Cooperación a efectos de la aplicación del Convenio. 
 Con vistas al cumplimiento estricto del presente Convenio, los Estados contratantes 
se comprometen a cooperar entre sí mediante asistencia técnica y formación, 
asistencia a las autoridades competentes del Estado que intervengan en la adopción y 
a los centros de menores, e intercambio de experiencias en adopción internacional. 
 
Artículo 24. Grupo de Trabajo Mixto. 
 1. A efectos de la aplicación del presente Convenio, los Estados contratantes 
crearán un Grupo de Trabajo mixto integrado por representantes de las Autoridades 
Centrales de ambos Estados y otras autoridades competentes en materia de adopción 
de cada Estado contratante. 
 2. De conformidad con el Convenio entre ambos Estados contratantes, siempre que 
se considere necesario se podrá permitir la asistencia a las reuniones del Grupo mixto 
de representantes de las organizaciones autorizadas, en calidad de observadores. 3. El 
Grupo de Trabajo mixto será responsable de la revisión, debiendo evaluar la aplicación 
del presente Convenio y decidir sobre la asistencia técnica requerida, tal y como se 
establece en el artículo 23, así como examinar las soluciones a las dificultades que 
puedan surgir durante la aplicación del Convenio. 
 

TÍTULO VI 
Cláusulas finales 

Artículo 25. Vigencia. 
 1. El presente Convenio deberá ser ratificado de conformidad con la ley de cada 
Estado contratante. Se aplicará de manera provisional noventa días después de su 
firma y entrará en vigor treinta días después de la fecha de la recepción de la última 
notificación escrita de las Partes, por conducto diplomático, indicando que se han 
cumplido los requisitos internos para su entrada en vigor. 2. El presente Convenio 
tendrá una vigencia de cinco años y se prorrogará automáticamente por otros cinco si 
en los seis meses anteriores a la fecha prevista para su terminación ninguna de las 
Partes recibe una comunicación por escrito de la otra Parte, realizada por conducto 
diplomático, manifestando su intención de denunciarlo. 
 
Artículo 26. Enmienda. 
 El presente Convenio podrá enmendarse mediante acuerdo por escrito entre ambas 
Partes. 
 
Los representantes de los Estados contratantes debidamente autorizados firman el presente Convenio. 
Hecho en Hanoi (Vietnam) el 5 de diciembre de 2007, por duplicado, en español, vietnamita e inglés, 
siendo todos los textos igualmente auténticos. 

- - - - 
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485. Acuerdo bilateral entre el Reino de España y la República de Bolivia en materia 
de adopciones, hecho en Madrid el 29 octubre 2001 (B0E núm. 304 de 20 diciembre 
2001). 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 304, de 20 de diciembre de 2001. 
- Link = https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2001-24174 
 

 

 Los Estados del Reino de España y de la República de Bolivia, 
 Reconociendo, que los principios de la Convención sobre los Derechos del Niño 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas del 20 de noviembre de 
1989, la cual señala que la adopción entre países puede ser considerada como una 
alternativa para el cuidado del niño, si es que no puede ser ubicado en una familia 
adoptiva ni puede ser cuidado de una manera efectiva en su país de origen; 
 Que el principio del interés superior del niño es el fundamento y la base 
interpretativa del presente Acuerdo; 
 Que es importante preservar y resguardar el derecho a la identidad cultural del 
Niño, Niña y Adolescente; 
 Que el Niño, Niña o Adolescente al que se refiere la adopción entre países debe 
tener seguridades equivalentes a aquellas existentes en el caso de adopción nacional 
de estar declarados adoptables; 
 Que la colocación de un Niño, Niña o Adolescente debe ser llevada a cabo por 
autoridades competentes y no debe generar ningún beneficio indebido para aquellas 
personas involucradas en el proceso; 
 Que los firmantes aspiran brindar en su adopción de Niños, Niñas o Adolescentes, 
recíprocamente las mayores seguridades; 
Que el presente Acuerdo pretende instaurar un sistema de cooperación entre los 
firmantes que asegure, en los procesos de adopción, la prevención y en su caso la total 
eliminación de la sustracción, tráfico y venta de Niños, Niñas y Adolescentes; 
 Convienen en suscribir el presente Acuerdo Bilateral sobre Adopción Internacional 
al tenor de las siguientes disposiciones: 
 
Artículo 1. Ámbito de aplicación. 
 El presente Acuerdo bilateral constituye el marco para el tratamiento y tramitación 
de las solicitudes dentro de las normas legales bolivianas y españolas y la 
conceptualización de la doctrina sobre la institución jurídica de la adopción legalmente 
reconocida en ambos países. 
 El presente Acuerdo es aplicable en el caso de que un Niño, Niña o Adolescente con 
residencia habitual en el territorio de la República de Bolivia o en España pueda ser 
adoptado plenamente por nacionales de uno u otro Estado, de acuerdo con las 
disposiciones constitucionales y legales vigentes en uno y otro país. 
 
Artículo 2. De las Autoridades Centrales. 
 1. Las Autoridades Centrales competentes encargadas de los trámites previstos en 
el presente Acuerdo son: 
 En Bolivia: El Viceministro de Asuntos de Género, Generacionales y Familia, o la 
institución que por mandato de la Ley, asuma en el futuro dichas funciones y 
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responsabilidades. 
 En España: Al tratarse de un Estado con varias Autoridades Centrales, el Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales, a través de su Dirección General de Acción Social, del 
Menor y la Familia, será la Autoridad Central a la que pueda dirigirse toda 
comunicación para su transmisión a la Autoridad Central competente dentro de ese 
Estado. 
 2. Dado que legalmente las Autoridades Centrales de ambos Estados pueden 
delegar parte de sus funciones a Organismos Acreditados debidamente autorizados y 
registrados en ambos Estados, estas autoridades ejercerán la vigilancia sobre los 
Organismos Acreditados a los que se hace referencia en el siguiente artículo y 
aplicarán o solicitarán que les sean aplicados a éstos por parte de las Autoridades 
competentes, las sanciones consiguientes a las omisiones o violaciones al 
procedimiento contenido en el presente Acuerdo, en las leyes que protegen a la 
infancia y en las Convenciones Internacionales. 
 3. Las Autoridades Centrales y los Organismos Acreditados coadyuvarán y 
promoverán la colaboración de las Autoridades competentes de ambos Estados para 
asegurar la protección de los Niños, Niñas y Adolescentes adoptados y lograr los otros 
objetivos del Acuerdo. 
 En particular, en la fase previa a la adopción, de conformidad con sus competencias 
y procedimientos internos y el seguimiento de la fase posterior a la resolución judicial. 
 Se informarán recíprocamente sobre sus legislaciones nacionales y procedimientos 
internos en materia de adopción y sobre cualquier otro asunto de carácter general 
referente a la adopción. Mantendrán permanentes contactos con relación al 
funcionamiento del Acuerdo y procederán a eliminar los obstáculos que pudieran 
impedir su realización. 
 4. Las Autoridades Centrales, directamente o a través de los Organismos 
Acreditados tomarán medidas apropiadas: 
 a) Para conservar e intercambiar información acerca de la situación del Niño, Niña o 
Adolescente y de los futuros adoptantes sólo durante y en forma posterior al proceso 
de adopción, también con relación al éxito de la adaptación del Niño, Niña o 
Adolescente a los adoptantes. 
 b) Facilitar, seguir y activar el proceso de adopción. 
 c) Impedir beneficios indebidos relacionados con la adopción y cualquier ejercicio 
contrario a los objetivos del Acuerdo. 
 d) Realizar y promover las actividades de control en materia de adopciones en los 
Estados respectivos. 
 e) Proporcionarse mutuamente elementos de evaluación con relación a las 
Adopciones Internacionales efectuadas de acuerdo al presente Acuerdo, remitiendo 
informes de seguimiento debidamente legalizados por la representación diplomática 
y/o consular, cada seis meses durante los dos primeros años siguientes a la adopción 
pronunciada judicialmente. 
 5. Las Autoridades competentes asegurarán la conservación de toda información 
relativa a los orígenes del Niño, Niña o Adolescente y a su familia, si fuera conocida, a 
la cual será posible acceder, con las autorizaciones necesarias, dentro de los límites 
establecidos por las leyes de ambos Estados. 
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Artículo 3. Organismos acreditados y procedencia de la adopción con los Organismos 
Acreditados. 
 1. Los Organismos Acreditados para realizar los trámites previstos en el presente 
Acuerdo son: 
 En Bolivia: Todos aquellos que se hallen registrados debidamente ante el 
Viceministerio de Asuntos de Género, Generacionales y Familia, y hayan suscrito los 
Acuerdos Marco a los que se hace referencia en el Reglamento al Código Niño, Niña y 
Adolescente. 
 En España: Cada uno de los Organismos Acreditados por las Autoridades Centrales 
españolas y autorizados por las Autoridades competentes bolivianas. 
 
Artículo 4. De la procedencia de la adopción. 
 1. Las adopciones consideradas en el presente Acuerdo tendrán lugar cuando: 
 a) La Autoridad competente haya establecido la extinción de la autoridad de los 
padres, su calidad de huérfano y la inexistencia de vínculos familiares. 
 b) La Autoridad competente del Estado de origen del Niño, Niña o Adolescente haya 
verificado que la adopción internacional responde al interés superior del Niño, Niña o 
Adolescente en cuestión. 
 c) La Autoridad competente del Estado que recibirá al Niño, Niña o Adolescente 
garantice que los futuros adoptantes son declarados aptos para la adopción 
internacional. 
 d) El organismo competente del Estado que recibirá al Niño, Niña o Adolescente 
garantice que será autorizado a ingresar y residir permanentemente en ese Estado. 
 e) La Autoridad del Estado de origen, de acuerdo a su competencia, haya asignado a 
los futuros adoptantes al Niño, Niña o Adolescente, conforme lo establecido en Bolivia 
por el Código Niño, Niña y Adolescente en su artículo 65 y su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo número 26086 de 2 de marzo de 2001, y la legislación española 
vigente. 
 
Artículo 5. Del procedimiento. 
 Los Estados contratantes establecen por medio del presente Acuerdo el siguiente 
procedimiento de adopción de Niños, Niñas o Adolescentes, con residencia 
permanente en Bolivia y España, por nacionales de ambos países, dentro de las 
previsiones establecidas en Bolivia por la Ley 2026 del Código Niño, Niña y Adolescente 
Boliviano y el Decreto Supremo número 26086 de 2 de marzo de 2001 en todo lo que 
atañe a la adopción plena, y la legislación española vigente. 
 1. Las Autoridades Centrales de ambos Estados autorizan a los Organismos 
Acreditados para mediar en la tramitación de adopciones internacionales, los cuales en 
cumplimiento de las legislaciones de los respectivos Estados, designarán 
representantes legales para intervenir en la tramitación de procesos de adopciones 
internacionales. 
 2. Como efectos de la Ley 1788 de 16 de septiembre de 1997, D.S. número 24855 
artículo 34 inc. f y el D.S. 25055 artículo 16, el Viceministerio de Asuntos de Género, 
Generacionales y Familia, dependiente del Ministerio de Desarrollo Sostenible y 
Planificación, en su calidad de Autoridad Central, es la institución que en Bolivia 
norma, regula, fiscaliza y supervisa las políticas dirigidas a la Niñez y Adolescencia para 
efectos del Acuerdo. 
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 3. Las Autoridades competentes españolas harán llegar a través de los Organismos 
Acreditados debidamente autorizados para trabajar con adopciones en Bolivia, las 
solicitudes de adopciones de Niños, Niñas o Adolescentes bolivianos por ciudadanos 
residentes en España, al Juez de la Niñez y Adolescencia, de conformidad a lo previsto 
por el Código Niño, Niña y Adolescente de Bolivia. 
 4. La entrega en adopción de los Niños, Niñas o Adolescentes bolivianos es facultad 
jurisdiccional de los Jueces de la Niñez y Adolescencia de los nueve distritos judiciales 
departamentales, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 298 y siguientes 
del Código Niño, Niña y Adolescente. 
 5. Los trámites de adopción en Bolivia presentados por el representante legal del 
Organismo Acreditado ante el Viceministerio de Asuntos de Género, Generacionales y 
Familia, tienen el carácter de tramitación oficial imprimiendo al efecto el 
procedimiento pertinente, no reconociéndose ninguna otra intermediación. 
 6. La tramitación de las solicitudes de adopción de Niños, Niñas o Adolescentes 
residentes en España por nacionales bolivianos que residen en Bolivia, tendrá lugar a 
través de los organismos competentes de ambos países, imprimiendo al efecto el 
procedimiento pertinente del Estado del adoptado. 
 
Artículo 6. De las comunicaciones. 
 Para comunicaciones oficiales referidas al presente Acuerdo se fijan los domicilios 
siguientes: 
 En Bolivia: Las oficinas del Viceministerio de Asuntos de Género, Generacionales y 
Familia, o la Institución que por mandato de la Ley, asuma dichas funciones y 
responsabilidades. 
 En España: En virtud de la distribución de competencias en materia de protección 
de menores en España, la Dirección General de Acción Social, del Menor y de la Familia 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, será la Autoridad Central a efectos de 
comunicación, tal y como se recoge en el artículo 2, inciso 1 del presente Acuerdo y a 
efectos de tramitación de expedientes de solicitud de adopción intervendrán las 
diferentes Autoridades Centrales españolas, en tanto organismos públicos 
competentes en protección de menores en el territorio de sus respectivas 
Comunidades Autónomas. 
 En concordancia con el artículo 3 del presente Acuerdo, los representantes de los 
Organismos Acreditados en Bolivia, fijarán domicilio legal dentro del territorio de 
Bolivia, que oportunamente será comunicado a la Autoridad Central de Bolivia. 
 
Disposición final primera. 
 Una vez que Bolivia haya ratificado la Convención de La Haya relativa a la Protección 
del Niño y a la Cooperación en Materia de Adopción Internacional, y existiendo común 
acuerdo entre las Partes contratantes, los principios y preceptos de dicha Convención, 
regirán para la mejor aplicación del presente Acuerdo. 
 
Disposición final segunda. 
 A los efectos del presente Acuerdo, se tienen como sinónimos los términos "Niño, 
Niña y Adolescente" y "Menor de edad". 
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Disposición final tercera. 
 El presente Acuerdo se aplicará provisionalmente desde la fecha de su firma y 
entrará en vigor de forma definitiva el primer día del segundo mes siguiente al de la 
última notificación por la que las Partes se comuniquen, por la vía diplomática, el 
cumplimiento de sus requisitos legales internos. 
 
Disposición final cuarta. 
 El presente Acuerdo tendrá vigencia indefinida y cualquiera de los Estados 
firmantes podrá denunciarlo previa comunicación por escrito, formulada por conducto 
diplomático con una antelación de seis meses. 
 
Disposición final quinta. 
 El presente Acuerdo podrá ser modificado en el futuro, si cambia la normativa 
respecto a la institución jurídica de las adopciones, que implique una modificación en 
el procedimiento previsto en el presente Acuerdo, ajustándose en lo pertinente a las 
modificaciones e innovaciones actuales. Los Estados contratantes acordarán la forma y 
condiciones de su modificación. 
 
Disposición final sexta. 
 Cada Autoridad competente, que verifique que no ha sido respetada alguna de las 
cláusulas contenidas en el presente Acuerdo o que exista el riesgo manifiesto de que 
no serán respetadas, informará inmediatamente a la Autoridad Central del Estado del 
cual depende, para que sean tomadas las medidas adecuadas. 
 
Es suscrito en Madrid a veintinueve de octubre de dos mil uno, en dos originales en lengua española, 
siendo ambos textos igualmente auténticos. 

- - - - 
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486. Protocolo sobre adopción internacional entre el Reino de España y la República 
de Filipinas, hecho en Manila el 12 noviembre 2002  
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 21, de 24 de enero de 2003. 
- Link = https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2003-1483 
 

 

 El Reino de España y la República de Filipinas, en lo sucesivo denominados las 
Partes, Han acordado lo siguiente, considerando que: 
 La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, establece que la adopción 
internacional puede considerarse como otro medio de cuidar del niño, en el caso de 
que éste no pueda ser entregado a una familia adoptiva o no pueda ser atendido de 
manera adecuada en su país de origen ; Las Partes han ratificado, de conformidad con 
sus legislaciones respectivas, el Convenio de La Haya relativo a la protección del niño y 
a la cooperación en materia de adopción internacional, hecho en La Haya el 29 de 
mayo de 1993, y que, por lo tanto, se comprometen a cumplir sus disposiciones en 
aras del interés superior del niño ; El principio del interés superior del niño, a saber, 
que éste crezca en un medio familiar estable, será la esencia y la base para la 
interpretación del presente Protocolo ; En la colocación del niño es conveniente 
respetar su identidad étnico cultural ; El niño al que se refiera la adopción 
internacional deberá gozar de los derechos, salvaguardias y condiciones equivalentes a 
las que ya existan en el caso de la adopción nacional ; La colocación del niño deberá 
estar a cargo de las autoridades centrales y de las autoridades competentes de ambas 
Partes, y no deberá generar ningún beneficio indebido a favor de las personas que 
participen en el procedimiento ; y Ambas Partes pretenden ofrecerse las máximas 
garantías recíprocas para la adopción de niños en el otro país ; 
 Por todo lo anterior, las Partes, en pleno ejercicio de sus poderes y en el 
desempeño de sus responsabilidades, otorgan el presente Protocolo. 
 

TÍTULO I 
Ámbito de aplicación 

Artículo 1. 
 El presente protocolo tiene la siguiente finalidad: 
 a. Instaurar un sistema de cooperación entre las Partes que garantice la plena 
eliminación y prevención de la sustracción, la venta y el tráfico ilegal de niños. 
 b. Conseguir el reconocimiento recíproco de las adopciones plenas realizadas en el 
marco del presente Protocolo, de conformidad con las legislaciones de ambos países. 
 
Artículo 2. 
 a. El Protocolo será aplicable en el caso de la adopción plena de un niño que tenga 
su residencia habitual en España o en Filipinas por personas habitualmente residentes 
en el otro Estado. 
 b. A efectos del presente Protocolo, por "el niño" se entenderá una persona menor 
de dieciocho años, salvo en los casos en que la ley del Estado prevea una edad inferior. 
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TÍTULO II 
Autoridades centrales y organismos oficialmente autorizados 

 
Artículo 3. 
 a. Las Partes designan como "Autoridades Centrales" a las instituciones siguientes: 
 Por el Reino de España: Cada una de las instituciones españolas, con respecto a las 
personas residentes en sus territorios respectivos, que haya cumplido el requisito 
previsto en el artículo 6.2.b del Convenio relativo a la protección del niño y a la 
cooperación en materia de adopción internacional, hecho en La Haya el 29 de mayo de 
1993. Dichas instituciones se enumeran en el Apéndice A. 
 Por la República de Filipinas: La Junta de Adopción Internacional (Inter-Country 
Adoption Board-ICAB). 
 b. La Dirección General de Acción Social del Menor y de la Familia, dependiente del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, será la Autoridad Central para la transmisión 
de informes y para la comunicación con ICAB. No obstante, en el caso de que 
cualquiera de las Autoridades Centrales españolas designadas que figuran en el 
Apéndice A tramite las solicitudes directamente con ICAB, el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales de España lo comunicará previamente a ICAB y dicho acuerdo surtirá 
efectos después de la recepción por la Autoridad Central de que se trate de una carta 
de ICAB acusando recibo a dicha comunicación. 
 c. Las Autoridades Centrales podrán delegar todas o parte de sus obligaciones en 
organismos públicos o privados debidamente autorizados por la Parte proponente y 
aprobados por la otra Parte. 
 d. Las Autoridades Centrales actuarán como supervisores de los organismos 
autorizados por ellas y aplicarán o requerirán la aplicación a aquellos, por las 
autoridades competentes de las sanciones consiguientes a las omisiones o infracciones 
de las reglas establecidas en el presente Protocolo, en los convenios internacionales y 
en las leyes de protección del menor. 
 
Artículo 4. 
 a. Las Autoridades Centrales cooperarán entre ellas y promoverán la colaboración 
entre sus autoridades competentes respectivas para garantizar la protección de los 
menores adoptables y alcanzar los demás objetivos del Protocolo ; en particular, 
dichas autoridades aplicarán y cumplirán, de conformidad con sus legislaciones 
respectivas, la fase de preadopción consistente en la asignación de un niño adoptable 
a las personas consideradas más idóneas para su adopción, y supervisarán la fase 
siguiente a la resolución judicial. 
 b. Las Autoridades Centrales se informarán recíprocamente sobre sus legislaciones 
nacionales en materia de adopción y sobre cualquier otra cuestión de carácter general 
relativa a la adopción, y mantendrán contactos permanentes en relación con la 
aplicación del Protocolo, eliminando cualquier posible obstáculo que pueda dificultar 
dicha aplicación. 
 
Artículo 5. 
 Las Autoridades Centrales adoptarán las medidas adecuadas para: 
 a. conservar e intercambiar información relativa a la historia y situación presente 
del niño y de los futuros padres adoptivos, y sobre el éxito de la adaptación del niño a 
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estos últimos ; b. facilitar, seguir y activar el procedimiento de adopción ; c. impedir 
beneficios indebidos relacionados con la adopción, así como toda práctica contraria a 
los objetivos del Protocolo ; d. llevar a cabo y promover las actividades de control en 
materia de adopción en los Estados respectivos ; e. facilitarse mutuamente elementos 
de evaluación respecto de las adopciones internacionales realizadas al amparo del 
presente Protocolo. 
 
Artículo 6. 
 Las adopciones contempladas en el presente Protocolo se llevarán a cabo cuando: 
 a. la Autoridad Central del Estado de origen haya declarado que no existen 
obstáculos jurídicos para la adopción del niño ; b. la Autoridad Central del Estado de 
origen haya verificado que la adopción internacional obedece al interés superior del 
niño ; c. la Autoridad Central del Estado de recepción garantice que se ha declarado a 
los futuros padres adoptivos aptos y adecuados para la adopción internacional, de 
conformidad con el Apéndice B ; d. la Autoridad Central del Estado de origen haya 
asignado el niño a los futuros padres adoptivos ; e. la Autoridad Central del Estado de 
recepción garantice que se autorizará al niño a entrar y residir permanentemente en 
ese Estado. 
 
Artículo 7. 
 La Autoridad Central del Estado de recepción garantizará, de acuerdo con su 
legislación, el cumplimiento de todos los requisitos necesarios para el reconocimiento 
de la plena adopción, e informará de ello a la Autoridad Central del Estado de origen, 
enviándole la documentación pertinente. 
 
Artículo 8. 
 Cuando, en el curso del procedimiento de adopción, se compruebe la existencia de 
cualquier impedimento, como por ejemplo que, en consideración al interés superior 
del niño, no resulte apropiado reconocer la adopción, la Autoridad Central que aprecie 
dicho impedimento lo comunicará inmediatamente a la Autoridad Central del otro 
Estado con objeto de determinar de mutuo acuerdo las medidas más adecuadas para 
salvaguardar los derechos del niño. La Autoridad Central garantizará la protección total 
del niño, en estrecha coordinación con la Autoridad Central del otro Estado, hasta que 
se acuerden las medidas de protección definitivas. 
 

TÍTULO III 
Requisitos y procedimientos 

 
Artículo 9. 
 En la tramitación de los expedientes de adopción entre las Autoridades Centrales de 
ambos países se aplicarán los requisitos y se exigirá la documentación complementaria 
previstos en el Apéndice B, que forma parte integrante del presente Protocolo. El 
Apéndice C contiene los procedimientos para la tramitación de las solicitudes. 
 
Artículo 10. 
 Las condiciones expresadas en el Apéndice B se adoptarán en cada momento a la 
legislación y/o a los criterios sobre procedimiento aplicables en ambos países, y 
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podrán modificarse posteriormente mediante el simple canje de notificaciones entre el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y el Departamento de Bienestar Social y 
Desarrollo, previa aprobación por escrito por las Autoridades Centrales de las dos 
Partes. 
 
Artículo 11. 
 Las Autoridades Centrales garantizarán la conservación de toda la información 
relativa a los orígenes del niño y su familia, en caso de conocerse, y será posible 
acceder a la misma, con las debidas autorizaciones, dentro de los límites establecidos 
por las legislaciones de ambos Estados. 
 
Artículo 12. 
 a. Cuando una autoridad competente compruebe que no se ha respetado o que 
existe un riesgo manifiesto de que no se respete cualquiera de las fases del 
procedimiento de adopción internacional previstas en el presente Protocolo, lo 
comunicará inmediatamente a su Autoridad Central, la cual, a su vez, cooperará con la 
otra Autoridad Central para adoptar las medidas que se estimen necesarias. 
 b. Toda controversia entre las Autoridades Centrales relativa a la interpretación o 
aplicación del presente Protocolo se resolverá mediante consulta o negociación. 
 

TÍTULO IV 
Cláusulas finales 

Artículo 13. 
 a. Toda modificación o revisión del texto del presente Protocolo se hará de mutuo 
acuerdo entre ambas Partes. Dicha modificación o revisión entrará en vigor de 
conformidad con la disposición relativa a esta materia. 
 Las Autoridades Centrales, de mutuo acuerdo y mediante el canje de cartas, podrán 
modificar los puntos contenidos en el Apéndice B, siempre que dichos cambios no 
modifiquen de forma sustancial las disposiciones del presente Protocolo. No obstante, 
la modificación del Protocolo o del Apéndice B no afectará a la tramitación del 
procedimiento de solicitud. 
 b. El presente Protocolo seguirá estando plenamente vigente hasta que una de las 
Partes notifique oficialmente a la otra Parte, por conducto diplomático, su intención de 
dejar en suspenso o de denunciar el mismo. 
 En tal caso, el presente Protocolo permanecerá en vigor noventa (90) días después 
de la fecha en que una de las Partes reciba una notificación oficial de la otra Parte 
manifestando su intención de dejar en suspenso o de denunciar la validez del 
Protocolo. No obstante, dicha suspensión o denuncia no será óbice para que se 
tramiten hasta el final las adopciones pendientes ni para que se cumplan los 
compromisos adquiridos respecto de los niños que hayan sido dados en adopción. 
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Artículo 14. 
 El presente Protocolo se aplicará provisionalmente pasados treinta días después de 
su firma y entrará en vigor en la fecha de la última notificación escrita de las Partes, 
por conducto diplomático, indicando que se han cumplido los requisitos internos para 
su entrada en vigor. 
 
Hecho en Manila, el 12 de noviembre de 2002, en español e inglés, siendo ambos textos igualmente 
auténticos. 

- - - - 
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487. Convenio de colaboración en materia de adopción de niños y niñas entre el 
Reino de España y la Federación de Rusia, hecho en Madrid el 9 de julio de 2014. 
 
FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 74 de 27 marzo 2015. 
- Link = https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-3274 
- Observaciones: Este convenio entró en vigor el 16 marzo 2015. 
 

 

 
 El Reino de España y la Federación de Rusia, denominados en adelante las Partes 
del Convenio, 
 Convencidos de que para un crecimiento y desarrollo armonioso de la personalidad 
los menores necesitan un ámbito familiar y atmósfera de felicidad, amor y 
entendimiento, 
 Reconociendo que cada una de las Partes del Convenio debe tomar medidas para 
conservar los vínculos del menor con su familia biológica, y de no ser posible, ubicarlo 
con fines educativos en una familia adoptiva en su país de origen, 
 Teniendo en consideración que la adopción internacional de niños y niñas (en 
adelante, la adopción), puede otorgar al menor la ventaja de tener una familia 
permanente si resulta imposible encontrarle una en su estado de origen, 
 Teniendo en consideración los principios estipulados en la Convención sobre los 
Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989, 
 Reconociendo que, de conformidad con este Convenio, las Partes del Convenio 
deben garantizar a los menores adoptados los mismos privilegios y derechos de los 
que gozará como ciudadano del país receptor, 
 Convienen lo siguiente: 
 

I. Consideraciones generales 
 
Artículo 1. Objetivo del Convenio. 
 El objetivo de este Convenio es establecer el marco de cooperación entre las Partes 
del Convenio para la tramitación y constitución de las adopciones con las debidas 
garantías, teniendo en consideración el interés superior de los menores y el respeto a 
sus derechos fundamentales, previniendo la sustracción y el comercio de menores. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 Este Convenio será de aplicación a los casos de adopción de los menores de 18 
años, nacionales y residentes permanentes de una de las Partes del Convenio, por un 
matrimonio que resida permanentemente en el territorio de la otra Parte del 
Convenio, siempre que por lo menos uno de los cónyuges sea nacional de ella, (en 
adelante, candidatos a adoptantes), a condición de que tal adopción sea admisible 
según la legislación de ambas Partes del Convenio y en particular los candidatos a la 
adopción reúnan los requisitos de capacidad e idoneidad para adoptar conforme a la 
legislación de ambas Partes. 
 Esta última condición será de aplicación tanto a las adopciones como a las 
reubicaciones a las que se refiere el apartado 2 del artículo 13 de este Convenio, que 
se constituyan a partir de la entrada en vigor del mismo. 
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Artículo 3. Términos utilizados en el Convenio. 
 Los términos utilizados en este Convenio significan lo siguiente: 
 «Estado de origen»: Parte del Convenio cuya nacionalidad ostenta el menor 
adoptable, el cual es o era residente permanente en el mismo; 
 «Autoridad competente para expedir certificados de idoneidad para la adopción»: 
 De la Parte rusa: Autoridades tutelares del lugar de residencia de los candidatos a 
adoptantes; 
 De la Parte española: Cada una de las entidades públicas del Reino de España 
competente en materia de adopción y atención a los residentes de la respectiva 
Comunidad Autónoma del Reino de España; 
 «Autoridad competente para la constitución de la adopción»: 
 De la Parte rusa: Tribunal Supremo de la República, Tribunal local, Tribunal 
provincial, Tribunal municipal de la ciudad de subordinación federal, Tribunal de la 
provincia autónoma o el del territorio autónomo del lugar de residencia o de la 
estancia del menor adoptable; 
 De la Parte española: Los Juzgados de 1.ª instancia y Juzgados de familia de cada 
una de las Comunidades Autónomas del Reino de España; 
 «Autoridad competente para efectuar el control de seguimiento de menores 
adoptados»: 
 De la Parte rusa: Autoridad tutelar del lugar de residencia de los adoptantes y del 
menor adoptado; 
 De la Parte española: Cada una de las entidades públicas del Reino de España 
competente en materia de adopción y atención a los residentes de la respectiva 
Comunidad Autónoma del Reino de España, otras organizaciones sin ánimo de lucro 
por su delegación facultadas para el control de seguimiento de menores adoptados de 
acuerdo con la legislación española, o entidades autorizadas del lugar de residencia de 
adoptantes y de menores adoptados; 
 «Estado receptor»: Parte del Convenio al cual se traslada o trasladará el menor y 
cuya nacionalidad adquiere una vez adoptado; 
 «Autoridad regional»: 
 De la Parte rusa: La autoridad ejecutiva de cada territorio de la Federación de Rusia, 
con funciones de operador local del banco estatal de datos de los menores 
desamparados; 
 De la Parte española: Cada una de las entidades públicas del Reino de España 
competentes en materia de adopción, con respecto a las personas residentes en el 
territorio de la respectiva Comunidad Autónoma del Reino de España, dotada de las 
facultades de autoridad central según lo estipulado en el Convenio de Protección de 
Menores y Colaboración en Materia de Adopción Internacional del 29 de mayo de 
1993; 
 «Entidad autorizada»: Autoridad pública o entidad no lucrativa encargadas por una 
de las Partes del Convenio, autorizada debidamente por la otra Parte del Convenio, 
según lo establecido en la legislación de las Partes del Convenio, para realizar la 
actividad adoptiva de acuerdo con lo expuesto en los artículos 7, 8 y 10 de este 
Convenio; 
 «Autoridad central»: 
 De la Parte rusa: El Ministerio de Educación y Ciencia de la Federación de Rusia; 
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 De la Parte española: El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
(Dirección General de Servicios para la Familia y la Infancia) del Reino de España; 
 En caso de modificar las Autoridades centrales, las Partes del Convenio serán 
informadas por los canales diplomáticos. 
 
Artículo 4. Principios de la adopción. 
 1. Los menores adoptados al amparo de este Convenio y sus descendientes en 
relación a los adoptantes y a sus familias y los adoptantes y sus familias en relación a 
los menores adoptados y sus descendientes tendrán iguales derechos y obligaciones 
que los familiares de origen de acuerdo con la legislación de ambas partes del 
Convenio. 
 2. Las Partes del Convenio colaborarán para garantizar que la adopción sea por 
voluntad libre de los participantes, con estricta observación de la legislación de ambas 
Partes del Convenio y de la Convención de los Derechos del Niño del 20 de noviembre 
de 1989. 
 3. Las Partes del Convenio adoptarán todas las medidas previstas en su legislación 
para prevenir y poner fin a la actividad ilegal en relación con los menores adoptables, 
incluyendo la actividad con fines de lucro o destinada a obtener otro tipo de 
beneficios, secuestro, sustracción, sustitución, comercio de menores, explotación de 
trabajo infantil, abuso sexual, explotación sexual y cualquier otra que contravenga los 
fines de este Convenio. 
 4. La adopción del menor al amparo de este Convenio se realizará sólo en caso de 
no ser posible ubicarlo para la adopción o educación en una familia adoptiva que 
pueda garantizarle una educación o adopción en su Estado de origen, según lo 
establecido en la legislación de dicho país. 
 5. Si en el Estado de origen actúan entidades autorizadas del Estado receptor, la 
adopción del menor al amparo de este Convenio se realizará sólo a través de una de 
esas entidades. 
 6. Los familiares del menor (personas reconocidas como tales por la legislación del 
Estado de origen) pueden adoptarlo sin necesidad de intervención de una entidad 
autorizada, de acuerdo con el procedimiento establecido en la legislación de las Partes 
del Convenio. 
 

II. Autoridades competentes y entidades autorizadas 
 
Artículo 5. Autoridades centrales. 
 1. A las Autoridades centrales de las Partes del Convenio les corresponde: 
 a) Intercambiar información de mutuo interés sobre la legislación en materia de 
adopción, en particular referente a los requisitos de los adoptantes y menores 
adoptables, datos de estadística y otra información indispensable para la adopción; 
 b) Informarse mutuamente sobre el nombre y dirección de las entidades 
autorizadas, sus facultades y casos de cese de su actividad; 
 c) Informarse mutuamente sobre la aplicación de este Convenio y tomar las 
medidas oportunas para resolver las dificultades que surjan durante la aplicación del 
mismo. 
 2. La Autoridad central del Estado receptor se compromete, con independencia de 
los compromisos previstos en el apartado 5 del artículo 13 de este Convenio, en tanto 
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que su legislación lo permita, a facilitar a la Autoridad central del Estado de origen, asu 
solicitud por escrito, la información sobre los casos concretos de adopción, incluyendo 
los de reubicación de los menores en otra familia. La Autoridad central del Estado de 
origen garantizará la confidencialidad de la información obtenida y sólo podrá utilizarla 
a efectos de protección de derechos e intereses legales de los menores adoptados. 
 
 Artículo 6. Competencia de la Autoridad regional del Estado receptor. 
 1. A la Autoridad regional del Estado receptor le corresponde: 
 a) Recibir de los candidatos residentes en su territorio las solicitudes de concesión 
de certificados de idoneidad para la adopción y de los informes psicosociales; 
 b) Expedir los certificados de idoneidad para la adopción, acompañando los 
informes psicosociales, de acuerdo con lo establecido en la legislación del Estado 
receptor. Dicho certificado de idoneidad garantizará que los solicitantes cumplen las 
exigencias necesarias para adoptar, establecidas en este Convenio y en la legislación 
del Estado receptor. El plazo de vigencia del certificado de idoneidad y de los informes 
mencionados en este apartado, será establecido en la legislación de las Partes del 
Convenio; 
 c) Expedir documentación confirmando que los candidatos para la adopción han 
recibido la preparación necesaria y disponen de la información indispensable para 
adoptar, en particular, referente a la educación de menores abandonados y a la 
religión, cultura, ámbito familiar y social del Estado de origen; 
 d) Supervisar el cumplimiento del compromiso de las entidades autorizadas de 
llevar el control de seguimiento de los menores adoptados y de remitir los informes de 
seguimiento y cualquier otra información necesaria; 
 e) Tomar las medidas oportunas, pudiendo llegar a la suspensión o revocación de la 
acreditación, respecto a aquellas entidades autorizadas que no cumplan con sus 
obligaciones referentes al control de seguimiento y al envío de los respectivos 
informes, siempre que tal obligación les sea encomendada por las Autoridades 
regionales del Estado receptor. También podrán adoptar estas medidas en los 
supuestos en que se cometan otras irregularidades en la tramitación de adopciones; 
 f) En el supuesto de que cesara la actividad de una entidad autorizada, una vez 
notificada la Autoridad regional del Estado de origen, la Autoridad regional del Estado 
receptor garantizará el control de seguimiento de los menores adoptados a través de 
esa Entidad, presentará los respectivos informes y la información sobre esos menores, 
asistirá a los solicitantes afectados por este cese para que puedan continuar la 
tramitación de su expediente de conformidad con la legislación del Estado de origen, o 
bien, encargará estas funciones a otra entidad autorizada. 
 2. Las competencias contempladas en el apartado 1 del presente artículo pueden 
cumplirse por otros organismos competentes del Estado receptor, siempre que su 
legislación lo tenga previsto. 
 
Artículo 7. Entidades autorizadas. 
 1. La competencia de acreditación de las entidades autorizadas de una de las Partes 
del Convenio en el ámbito de la tramitación de adopciones en el territorio de la otra 
Parte del Convenio será la definida por la legislación de ambas Partes del Convenio y lo 
establecido en el mismo. 
 Puede autorizarse para la intermediación en la adopción en el territorio de una de 
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las Partes del Convenio solamente a las entidades autorizadas por la otra Parte del 
Convenio, sin ánimo de lucro, oficialmente reconocidas de conformidad con la 
legislación de ambas Partes del Convenio, que serán dirigidas y administradas por 
personas deintegridad moral, y cuya cualificación profesional noofrezca dudas, y cuya 
actividad en el otro país contribuye a la observancia de los derechos del menor. Estas 
entidades autorizadas deben disponer de estructura correspondiente y de personal 
altamente cualificado para trabajar en el territorio de la otra Parte del Convenio. 
 2. La entidad autorizada de una de las Partes del Convenio puede intermediar en el 
territorio de la otra Parte si dispone de la respectiva acreditación de las Autoridades 
competentes de ambas Partes del Convenio. Dicha acreditación tendrá validez hasta 
que sea revocada, o pierda su validez por otras causas previstas en la legislación de las 
Partes del Convenio. 
 3. Una entidad autorizada que solicite acreditación en el Estado de origen debe 
satisfacer las exigencias previstas en la legislación de ambos países. 
 4. Las Partes del Convenio podrán establecer de manera conjunta el número de las 
entidades autorizadas. 
 5. Las entidades autorizadas actúan bajo el control de las Autoridades centrales y/o 
regionales de ambas Partes del Convenio. Este control se efectúa de conformidad con 
la legislación de ambas Partes. 
 6. Las entidades autorizadas deben observar la legislación del país donde efectúen 
su actividad. Si se detectan irregularidades en la actividad de las entidades autorizadas, 
el Estado de origen puede exigir del Estado receptor la adopción de medidas para 
limitar la actividad de la entidad que ha cometido irregularidades, así como la retirada 
de la acreditación. 
 7. En base a la acreditación oficial concedida de forma escrita según lo establecido 
en la legislación de ambas Partes del Convenio, la entidad autorizada puede asistir a 
los candidatos a adoptantes en la realización de los trámites correspondientes, de 
acuerdo con los artículos 8 y 10 de este Convenio. 
 
Artículo 8. Competencias de las Autoridades regionales del Estado de origen. 
 1. La Autoridad regional del Estado de origen, de conformidad con su legislación 
interna, seleccionará a los solicitantes que estime más idóneos para un menor que 
debe responder a las condiciones indicadas en el apartado 3 del artículo 11 del 
presente Convenio, tomando en consideración la información del Certificado de 
Idoneidad y de otros documentos indicados en el artículo 10 de este Convenio. 
 2. La Autoridad regional del Estado de origen, antes de llegar los candidatos a la 
adopción al Estado de origen, debe remitir a la Autoridad regional del Estado receptor, 
a través de la entidad autorizada que se encargue de asistir en los trámites de 
adopción, la siguiente información y documentación del menor adoptable: 
 a) Nombre y apellido, sexo, fecha y lugar de nacimiento, foto del menor en el 
momento de iniciar los trámites de adopción, domicilio habitual; 
 b) Situación familiar, ambiente social; 
 c) Necesidades y características individuales del menor; 
 d) Documentos que confirmen su estado de desamparo; 
 e) Informe médico sobre su estado de salud. 
 3. La Autoridad regional del Estado receptor informará por escrito lo antes posible a 
la Autoridad regional del Estado de origen, a través de una Entidad autorizada, sobre la 
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conformidad de los candidatos a adoptantes a conocer al menor propuesto, y sobre la 
confirmación de la conformidad de la Autoridad regional del Estado receptor con los 
candidatos a adoptantes para seguir los trámites de adopción. 
 4. Una vez que los candidatos conocen al menor y confirman su conformidad con la 
adopción de dicho menor, la entidad autorizada deberá notificar con la mayor 
celeridad a la Autoridad regional del Estado de origen la conformidad de los candidatos 
sobre el menor propuesto, y presentar ante la autoridad del Estado de origen 
competente para la constitución de la adopción, la documentación correspondiente. 
 

III. Legislación aplicable y resolución de la adopción 
 
Artículo 9. Requisitos de los adoptados y de los adoptantes. 
 1. El menor adoptable y los candidatos para la adopción deben cumplir los 
requisitos de la legislación de ambas Partes del Convenio y lo establecido en el mismo. 
 2. Es la legislación del Estado de origen la que determina las condiciones necesarias 
para la adopción de un menor y, en particular, su condición de desamparado y la 
imposibilidad de la integración del menor en una familia adoptiva o tutelar en el 
propio Estado de origen. 
 3. Además de esto, la legislación del Estado de origen establece las personas o 
autoridades que deben dar su consentimiento para la adopción, entre ellos el propio 
menor, y la forma de otorgarlo. 
 
Artículo 10. Documentación de los candidatos a adoptantes. 
 1. De conformidad con el procedimiento establecido en el Estado de origen, la 
entidad autorizada del Estado receptor hará entrega a la Autoridad regional del Estado 
de origen de la siguiente documentación e información de los candidatos a 
adoptantes: 
 a) Solicitud expresa de adopción, pidiendo información sobre un menor adoptable 
que les sea asignado; 
 b) Datos personales (nombre y apellidos, sexo, fecha de nacimiento, número y otros 
datos de pasaporte, domicilio), estado civil, entorno social, fotografías de los 
candidatos a adoptantes. Los candidatos a adoptantes deben otorgar su autorización 
escrita para la utilización de sus datos personales por las autoridades competentes del 
Estado de origen y del Estado receptor en los trámites de adopción; 
 c) Certificado de idoneidad de los candidatos para la adopción, expedido por la 
autoridad del Estado receptor competente para expedir certificados de idoneidad para 
la adopción; 
 d) Informes psicológico y social de los candidatos para la adopción, expedidos de 
acuerdo con la legislación del Estado receptor, si la expedición de los mismos está 
prevista por la legislación del mismo; 
 e) Documentación que confirme, en los términos previstos en la legislación del 
Estado de origen, la situación económica y social de los candidatos a adoptantes, en 
particular, su estado de salud, ingresos anuales, condiciones de vivienda, entorno 
social, situación laboral. 
 2. La entidad autorizada del Estado receptor entrega a la Autoridad competente 
para la constitución de la adopción del Estado de origen la solicitud de adopción y los 
demás documentos mencionados en el apartado 1 de este artículo, así como el resto 
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de la documentación prevista en la legislación del Estado de origen, incluyendo los 
certificados médicos de los candidatos a adoptantes según modelo utilizado en el 
Estado receptor, confirmando que no padecen enfermedades que les impidan adoptar, 
de conformidad con la normativa del Estado de origen, y un documento expedido por 
la autoridad competente del Estado receptor que confirme que al menor adoptado se 
le autoriza la entrada y residencia permanente en el territorio del Estado receptor. 
 3. Toda la documentación que se presente para la adopción, debe llevar la apostilla, 
según establecido en el Convenio del 5 de octubre de 1961 que suprime la exigencia de 
legalizar la documentación extranjera oficial. La traducción de esos documentos será 
compulsada según lo establecido en la legislación de las Partes del Convenio. 
 
Artículo 11. Toma de resolución de adopción, su entrada en vigor y reconocimiento en 
el territorio del Estado receptor. 
 1. La adopción se efectúa de conformidad con este Convenio y con la legislación de 
ambas Partes del Convenio. 
 2. La autoridad competente para la constitución de la adopción en el Estado de 
origen del menor es la que dicta la resolución de constitución de la misma. 
 3. La autoridad competente para la constitución de la adopción en el Estado de 
origen debe comprobar que: 
 a) El menor está en situación de desamparo y por ello, de conformidad con la 
legislación de su Estado de origen, puede ser entregado a la tutela pública o a una 
familia que lo pueda educar o adoptar; 
 b) No hay posibilidad de integración del menor en una familia adoptiva o tutelar en 
su Estado de origen, según lo exige la legislación de ese país y, por lo tanto, puede 
considerarse la adopción internacional como alternativa, de acuerdo con los artículos 2 
y 4 del presente Convenio, y que esta medida de protección corresponde a los 
intereses del menor; 
 c) Las personas y las autoridades que deben dar su consentimiento a la adopción 
han sido informadas de las consecuencias jurídicas de la adopción al amparo de este 
Convenio en el Estado receptor, y han dado su consentimiento libremente y según la 
forma prevista en la ley; 
 d) El consentimiento a la adopción no ha sido obtenido mediante pago o 
compensación alguna; 
 e) Si se necesita un consentimiento de los padres biológicos (o del único 
progenitor), que éste ha sido obtenido posteriormente al nacimiento del menor; 
 f) El menor ha dado su consentimiento para la adopción, cuando lo exija la 
legislación de su Estado de origen de acuerdo con su edad; 
 g) El menor ha dado su consentimiento a la adquisición de nacionalidad del Estado 
receptor, cuando lo exija la legislación de su Estado de origen de acuerdo con su edad. 
 4. Una vez firme la resolución de adopción otorgada por la autoridad competente 
para la constitución de la adopción del Estado de origen, los adoptantes deben recoger 
al menor adoptado del centro de acogida u otro lugar en el que se encuentre y asumir 
toda la responsabilidad por su salud y desarrollo, siempre que lo exija la legislación del 
Estado de origen del menor. 
 5. La sentencia de adopción del menor dictada por la autoridad competente para la 
constitución de la adopción del Estado de origen, de acuerdo con el presente 
Convenio, se reconocerá en el territorio del Estado receptor. 
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 6. El menor obtendrá la nacionalidad del Estado receptor desde la fecha de entrada 
en vigor de la sentencia de adopción dictada en el Estado de origen y mantendrá la 
nacionalidad del Estado de origen. 
 El menor no puede quedar privado de la nacionalidad del estado de origen tanto a 
solicitud de los padres adoptivos como a solicitud de terceras personas hasta su 
mayoría de edad. 
 

IV. Control de seguimiento e intercambio de información 
 
Artículo 12. Colaboración institucional entre las Partes del Convenio. 
 1. Las Autoridades centrales y regionales colaboran y asisten a la cooperación de las 
autoridades de las Partes del Convenio, competentes para la protección de los 
derechos e intereses legales del menor. 
 2. Las Autoridades centrales y/o regionales efectúan el control de la actividad de las 
entidades autorizadas e informan una a otra de cualquier irregularidad que le sea 
conocida, según el procedimiento establecido en la legislación de las Partes del 
Convenio. 
 3. La documentación que van a intercambiar las Autoridades centrales y regionales, 
se preparará en el idioma del país destinatario, o será acompañada por una traducción 
a su idioma. 
 
Artículo 13. Seguimiento postadoptivo. 
 1. Las Autoridades del Estado receptor competentes para efectuar el control de 
seguimiento de menores adoptados, deberán controlar las condiciones de su vida y 
educación en la familia adoptiva, enviando informes de su desarrollo físico y psíquico, 
su adaptación a la situación familiar y social nueva y otra información necesaria al 
respecto, y deberán garantizar que se haga efectiva el alta del menor adoptado en el 
Consulado del Estado de origen, según exige la legislación de dicho país. 
 2. En caso de necesidad de reubicación y/o nueva adopción del menor en otra 
familia, se procederá de acuerdo con la legislación de las Partes del Convenio y con las 
exigencias del apartado 3 de este artículo. 
 3. En el caso de que la permanencia en la familia adoptante no responda al interés 
del menor, la Autoridad regional del Estado receptor deberá: 
 a) Tomar inmediatamente todas las medidas necesarias para proteger al menor, 
situándolo en un medio adecuado a las necesidades de un desarrollo armonioso, e 
informar simultáneamente sobre ello a la Autoridad central y a la respectiva Autoridad 
regional del Estado de origen; 
 b) La Autoridad regional del Estado receptor, en consulta con la Autoridad central 
del Estado de origen, deberá adoptar las medidas necesarias para una reubicación del 
menor en otra familia con fines de adopción. Ésta sólo podrá tener lugar si la 
Autoridad central del Estado de origen ha sido informada debidamente sobre los 
nuevos candidatos a adoptantes según lo exigido en los incisos b)-e) del apartado 1 y 
en el apartado 2 del artículo 10 del Convenio, y ha dado su consentimiento a la nueva 
adopción del menor. La Autoridad central del Estado de origen se obliga a comunicar a 
la Autoridad regional del Estado receptor su decisión sobre la nueva propuesta de 
reubicación con fines de adopción del menor en una nueva familia, en un plazo no 
superior a 30 días después de recibir los respectivos datos. La Autoridad competente 
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del Estado receptor dictará la resolución de la adopción del menor de acuerdo con su 
legislación nacional. Si el menor se entrega a otra familia y es adoptado por ella, los 
nuevos adoptantes asumirán la responsabilidad de registrar al menor ante la oficina 
consular del Estado de origen y de conceder la posibilidad de acceso para el control de 
seguimiento, según la normativa del Estado de origen; 
 c) En el supuesto de que el interés del menor aconseje su retorno al Estado de 
origen, la Autoridad regional del Estado receptor tomará dicha decisión, previo 
acuerdo con la Autoridad central del Estado de origen, y asumirá todos los gastos 
vinculados con esa situación. 
 4. Las facultades de la Autoridad central del Estado de origen mencionadas en el 
apartado 3 del presente artículo pueden ser cumplidas por las Autoridades regionales 
del Estado de origen, siempre que la legislación del Estado de origen lo tenga previsto. 
 5. Una vez firme la sentencia de la adopción, la Autoridad regional del Estado 
receptor informará a la respectiva Autoridad regional del Estado de origen sobre las 
condiciones de vida y educación del menor adoptado en la familia adoptiva nueva, 
según el procedimiento y en los plazos establecidos por la legislación del Estado de 
origen. 
 6. Si las autoridades competentes para llevar el control de seguimiento en el Estado 
receptor no cumplen los respectivos compromisos y no remiten a tiempo los informes 
de seguimiento a las autoridades competentes del Estado de origen según establecido 
en la legislación del Estado de origen y/o en este Convenio, la Autoridad central del 
Estado de origen puede suspender la aceptación de solicitudes de adopción de los 
nacionales del Estado receptor, avisándolo previamente a la Autoridad central del 
Estado receptor, hasta que sean cumplidos los respectivos compromisos. 
 7. En los supuestos de reubicación de un menor adoptado con anterioridad a la 
entrada en vigor de este Convenio serán igualmente de aplicación las disposiciones del 
presente artículo. 
 
Artículo 14. Compromisos del Estado receptor. 
 El Estado receptor se obliga a: 
 a) Tomar medidas de protección delosmenores adoptados al amparo de este 
Convenio, garantizándoles la misma protección y los mismos derechos que tienen los 
menores nacionales del Estado receptor o sus residentes permanentes; 
 b) Asistir a los adoptantes para que cumplan el compromiso asumido según la 
legislación del Estado de origen, de dar al menor de alta en el registro consular del 
Estado de origen, y el de posibilitar la entrega de información sobre las condiciones de 
vida y educación del menor, para que las entidades autorizadas, autoridades 
competentes del Estado receptor y las oficinas consulares del Estado de origen, 
obtengan información sobre el menor adoptado; 
 c) Colaborar con las autoridades competentes del Estado de origen para facilitarles 
información sobre las condiciones de vida y educación del menor adoptado, y en los 
casos de anulación de adopción y (o) de reubicación, en unanueva adopción del menor 
en otra familia; 
 d) Respecto de las adopciones constituidas antes de la entrada en vigor del 
presente Convenio, las Autoridades del Estado receptor colaborarán estrechamente 
con las Autoridades del Estado de origen para transmitir la información que éstas les 
puedan pedir en casos concretos. 
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V. Disposiciones finales 

 
Artículo 15. Salvedad de lo estipulado en este Convenio con respecto a otros Convenios 
Internacionales. 
 Este Convenio no afecta a los derechos y a las obligaciones de las Partes del 
Convenio estipuladas en otros acuerdos internacionales de los que sean Partes. 
 
Artículo 16. Entrada en vigor, modificación y solución de controversias. 
 1. Este Convenio está sujeto a ratificación y entrará en vigor desde la fecha de 
recepción de la última notificación escrita por la cual las Partes del Convenio se 
comuniquen el cumplimiento de los requisitos internos necesarios para su entrada en 
vigor. 
 2. Los candidatos a adoptantes que en el momento de entrar en vigor este 
Convenio hayan registrado sus solicitudes ante las Autoridades regionales del Estado 
de origen, tendrán el derecho a acabar los trámites de adopción de conformidad con el 
procedimiento anterior. 
 3. El Convenio tendrá una vigencia de cinco años que será prolongada tácitamente 
por períodos quinquenales, si ninguna de las Partes del Convenio notifica a la otra, por 
vía diplomática y con antelación mínima de seis meses a la caducidad del quinquenio, 
su deseo de terminarlo. 
 4. Las modificaciones del Convenio se efectuarán por acuerdo escrito entre las 
Partes del Convenio. 
 5. Todas las controversias entre las Partes del Convenio respecto a la interpretación 
o a la aplicación del Convenio, se solventarán por medio de negociaciones entre las 
Autoridades centrales de las Partes del Convenio. Caso de no llegar a un acuerdo, se 
solucionarán por vía diplomática. 
 En confirmación de lo expuesto arriba, suscriben los representantes debidamente 
autorizados. 

 
Hecho en Madrid, a 9 de julio de 2014, por duplicado, en idioma español y ruso, siendo ambos textos 
igualmente auténticos. 
 
Por el Reino de España, 
Por la Federación de Rusia, 
José Manuel García-Margallo Marfil, 
Veniamin Kaganov, 
Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Viceministro de Educación y Ciencia. 

- - - - 
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C) Normas de producción interna. 
 
488. Ley Orgánica 1/1996, de protección jurídica del menor 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 15, de 17 de enero de 1996. 
- Link = https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1996-1069 
 

 
(....) 

 

TÍTULO I 
De los derechos y deberes de los menores 

 
CAPÍTULO I 

Ámbito e interés superior del menor 
 
Artículo 1. Ambito de aplicación. 
 La presente Ley y sus disposiciones de desarrollo son de aplicación a los 
menores de dieciocho años que se encuentren en territorio español, salvo que en 
virtud de la ley que les sea aplicable hayan alcanzado anteriormente la mayoría de 
edad. 
 
Artículo 2. Interés superior del menor. 
 1. Todo menor tiene derecho a que su interés superior sea valorado y 
considerado como primordial en todas las acciones y decisiones que le conciernan, 
tanto en el ámbito público como privado. En la aplicación de la presente ley y demás 
normas que le afecten, así como en las medidas concernientes a los menores que 
adopten las instituciones, públicas o privadas, los Tribunales, o los órganos legislativos 
primará el interés superior de los mismos sobre cualquier otro interés legítimo que 
pudiera concurrir. 
 Las limitaciones a la capacidad de obrar de los menores se interpretarán de 
forma restrictiva y, en todo caso, siempre en el interés superior del menor. 
 2. A efectos de la interpretación y aplicación en cada caso del interés superior 
del menor, se tendrán en cuenta los siguientes criterios generales, sin perjuicio de los 
establecidos en la legislación específica aplicable, así como de aquellos otros que 
puedan estimarse adecuados atendiendo a las circunstancias concretas del supuesto: 
 a) La protección del derecho a la vida, supervivencia y desarrollo del menor y la 
satisfacción de sus necesidades básicas, tanto materiales, físicas y educativas como 
emocionales y afectivas. 
 b) La consideración de los deseos, sentimientos y opiniones del menor, así 
como su derecho a participar progresivamente, en función de su edad, madurez, 
desarrollo y evolución personal, en el proceso de determinación de su interés superior. 
 c) La conveniencia de que su vida y desarrollo tenga lugar en un entorno 
familiar adecuado y libre de violencia. Se priorizará la permanencia en su familia de 
origen y se preservará el mantenimiento de sus relaciones familiares, siempre que sea 
posible y positivo para el menor. En caso de acordarse una medida de protección, se 
priorizará el acogimiento familiar frente al residencial. Cuando el menor hubiera sido 
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separado de su núcleo familiar, se valorarán las posibilidades y conveniencia de su 
retorno, teniendo en cuenta la evolución de la familia desde que se adoptó la medida 
protectora y primando siempre el interés y las necesidades del menor sobre las de la 
familia. 
 d) La preservación de la identidad, cultura, religión, convicciones, orientación e 
identidad sexual o idioma del menor, así como la no discriminación del mismo por 
éstas o cualesquiera otras condiciones, incluida la discapacidad, garantizando el 
desarrollo armónico de su personalidad. 
 3. Estos criterios se ponderarán teniendo en cuenta los siguientes elementos 
generales: 
 a) La edad y madurez del menor. 
 b) La necesidad de garantizar su igualdad y no discriminación por su especial 
vulnerabilidad, ya sea por la carencia de entorno familiar, sufrir maltrato, su 
discapacidad, su orientación e identidad sexual, su condición de refugiado, solicitante 
de asilo o protección subsidiaria, su pertenencia a una minoría étnica, o cualquier otra 
característica o circunstancia relevante. 
 c) El irreversible efecto del transcurso del tiempo en su desarrollo. 
 d) La necesidad de estabilidad de las soluciones que se adopten para promover 
la efectiva integración y desarrollo del menor en la sociedad, así como de minimizar los 
riesgos que cualquier cambio de situación material o emocional pueda ocasionar en su 
personalidad y desarrollo futuro. 
 e) La preparación del tránsito a la edad adulta e independiente, de acuerdo con 
sus capacidades y circunstancias personales. 
 f) Aquellos otros elementos de ponderación que, en el supuesto concreto, sean 
considerados pertinentes y respeten los derechos de los menores. 
 Los anteriores elementos deberán ser valorados conjuntamente, conforme a 
los principios de necesidad y proporcionalidad, de forma que la medida que se adopte 
en el interés superior del menor no restrinja o limite más derechos que los que 
ampara. 
 4. En caso de concurrir cualquier otro interés legítimo junto al interés superior 
del menor deberán priorizarse las medidas que, respondiendo a este interés, respeten 
también los otros intereses legítimos presentes. 
 En caso de que no puedan respetarse todos los intereses legítimos 
concurrentes, deberá primar el interés superior del menor sobre cualquier otro interés 
legítimo que pudiera concurrir. 
 Las decisiones y medidas adoptadas en interés superior del menor deberán 
valorar en todo caso los derechos fundamentales de otras personas que pudieran 
verse afectados. 
 5. Toda medida en el interés superior del menor deberá ser adoptada 
respetando las debidas garantías del proceso y, en particular: 
 a) Los derechos del menor a ser informado, oído y escuchado, y a participar en 
el proceso de acuerdo con la normativa vigente. 
 b) La intervención en el proceso de profesionales cualificados o expertos. En 
caso necesario, estos profesionales han de contar con la formación suficiente para 
determinar las específicas necesidades de los niños con discapacidad. En las decisiones 
especialmente relevantes que afecten al menor se contará con el informe colegiado de 
un grupo técnico y multidisciplinar especializado en los ámbitos adecuados. 
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 c) La participación de progenitores, tutores o representantes legales del menor 
o de un defensor judicial si hubiera conflicto o discrepancia con ellos y del Ministerio 
Fiscal en el proceso en defensa de sus intereses. 
 d) La adopción de una decisión que incluya en su motivación los criterios 
utilizados, los elementos aplicados al ponderar los criterios entre sí y con otros 
intereses presentes y futuros, y las garantías procesales respetadas. 
 e) La existencia de recursos que permitan revisar la decisión adoptada que no 
haya considerado el interés superior del menor como primordial o en el caso en que el 
propio desarrollo del menor o cambios significativos en las circunstancias que 
motivaron dicha decisión hagan necesario revisarla. Los menores gozarán del derecho 
a la asistencia jurídica gratuita en los casos legalmente previstos. 
 

CAPÍTULO II 
Derechos del menor 

 
Artículo 3. Referencia a Instrumentos Internacionales. 
 Los menores gozarán de los derechos que les reconoce la Constitución y los 
Tratados Internacionales de los que España sea parte, especialmente la Convención de 
Derechos del Niño de Naciones Unidas y la Convención de Derechos de las Personas 
con Discapacidad, y de los demás derechos garantizados en el ordenamiento jurídico, 
sin discriminación alguna por razón de nacimiento, nacionalidad, raza, sexo, 
discapacidad o enfermedad, religión, lengua, cultura, opinión o cualquier otra 
circunstancia personal, familiar o social. 
 La presente ley, sus normas de desarrollo y demás disposiciones legales 
relativas a las personas menores de edad, se interpretarán de conformidad con los 
Tratados Internacionales de los que España sea parte y, especialmente, de acuerdo con 
la Convención de los Derechos del Niño de Naciones Unidas y la Convención de 
Derechos de las Personas con Discapacidad. 
 Los poderes públicos garantizarán el respeto de los derechos de los menores y 
adecuarán sus actuaciones a la presente ley y a la mencionada normativa 
internacional. 
 
Artículo 4. Derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen. 
 1. Los menores tienen derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. Este derecho comprende también la inviolabilidad del domicilio 
familiar y de la correspondencia, así como del secreto de las comunicaciones. 
 2. La difusión de información o la utilización de imágenes o nombre de los 
menores en los medios de comunicación que puedan implicar una intromisión 
ilegítima en su intimidad, honra o reputación, o que sea contraria a sus intereses, 
determinará la intervención del Ministerio Fiscal, que instará de inmediato las medidas 
cautelares y de protección previstas en la Ley y solicitará las indemnizaciones que 
correspondan por los perjuicios causados. 
 3. Se considera intromisión ilegítima en el derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen del menor, cualquier utilización de su imagen o 
su nombre en los medios de comunicación que pueda implicar menoscabo de su honra 
o reputación, o que sea contraria a sus intereses incluso si consta el consentimiento 
del menor o de sus representantes legales. 
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 4. Sin perjuicio de las acciones de las que sean titulares los representantes 
legales del menor, corresponde en todo caso al Ministerio Fiscal su ejercicio, que 
podrá actuar de oficio o a instancia del propio menor o de cualquier persona 
interesada, física, jurídica o entidad pública. 
 5. Los padres o tutores y los poderes públicos respetarán estos derechos y los 
protegerán frente a posibles ataques de terceros. 
 
Artículo 5. Derecho a la información. 
 1. Los menores tienen derecho a buscar, recibir y utilizar la información 
adecuada a su desarrollo. Se prestará especial atención a la alfabetización digital y 
mediática, de forma adaptada a cada etapa evolutiva, que permita a los menores 
actuar en línea con seguridad y responsabilidad y, en particular, identificar situaciones 
de riesgo derivadas de la utilización de las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación así como las herramientas y estrategias para afrontar dichos riesgos y 
protegerse de ellos. 
 2. Los padres o tutores y los poderes públicos velarán porque la información 
que reciban los menores sea veraz, plural y respetuosa con los principios 
constitucionales. 
 3. Las Administraciones Públicas incentivarán la producción y difusión de 
materiales informativos y otros destinados a los menores, que respeten los criterios 
enunciados, al mismo tiempo que facilitarán el acceso de los menores a los servicios de 
información, documentación, bibliotecas y demás servicios culturales incluyendo una 
adecuada sensibilización sobre la oferta legal de ocio y cultura en Internet y sobre la 
defensa de los derechos de propiedad intelectual. 
 En particular, velarán porque los medios de comunicación en sus mensajes 
dirigidos a menores promuevan los valores de igualdad, solidaridad, diversidad y 
respeto a los demás, eviten imágenes de violencia, explotación en las relaciones 
interpersonales, o que reflejen un trato degradante o sexista, o un trato 
discriminatorio hacia las personas con discapacidad. En el ámbito de la 
autorregulación, las autoridades y organismos competentes impulsarán entre los 
medios de comunicación, la generación y supervisión del cumplimiento de códigos de 
conducta destinados a salvaguardar la promoción de los valores anteriormente 
descritos, limitando el acceso a imágenes y contenidos digitales lesivos para los 
menores, a tenor de lo contemplado en los códigos de autorregulación de contenidos 
aprobados. Se garantizará la accesibilidad, con los ajustes razonables precisos, de 
dichos materiales y servicios, incluidos los de tipo tecnológico, para los menores con 
discapacidad. 
 Los poderes públicos y los prestadores fomentarán el disfrute pleno de la 
comunicación audiovisual para los menores con discapacidad y el uso de buenas 
prácticas que evite cualquier discriminación o repercusión negativa hacia dichas 
personas. 
 4. Para garantizar que la publicidad o mensajes dirigidos a menores o emitidos 
en la programación dirigida a éstos, no les perjudique moral o físicamente, podrá ser 
regulada por normas especiales. 
 5. Sin perjuicio de otros sujetos legitimados, corresponde en todo caso al 
Ministerio Fiscal y a las Administraciones públicas competentes en materia de 
protección de menores el ejercicio de las acciones de cese y rectificación de publicidad 
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ilícita. 
 
Artículo 6. Libertad ideológica. 
 1. El menor tiene derecho a la libertad de ideología, conciencia y religión. 
 2. El ejercicio de los derechos dimanantes de esta libertad tiene únicamente las 
limitaciones prescritas por la Ley y el respeto de los derechos y libertades 
fundamentales de los demás. 
 3. Los padres o tutores tienen el derecho y el deber de cooperar para que el 
menor ejerza esta libertad de modo que contribuya a su desarrollo integral. 
 
Artículo 7. Derecho de participación, asociación y reunión. 
 1. Los menores tienen derecho a participar plenamente en la vida social, 
cultural, artística y recreativa de su entorno, así como a una incorporación progresiva a 
la ciudadanía activa. 
 Los poderes públicos promoverán la constitución de órganos de participación 
de los menores y de las organizaciones sociales de infancia y adolescencia. 
 Se garantizará la accesibilidad de los entornos y la provisión de ajustes 
razonables para que los menores con discapacidad puedan desarrollar su vida social, 
cultural, artística y recreativa. 
 2. Los menores tienen el derecho de asociación que, en especial, comprende: 
 a) El derecho a formar parte de asociaciones y organizaciones juveniles de los 
partidos políticos y sindicatos, de acuerdo con la Ley y los Estatutos. 
 b) El derecho a promover asociaciones infantiles y juveniles e inscribirlas de 
conformidad con la Ley. Los menores podrán formar parte de los órganos directivos de 
estas asociaciones. 
 Para que las asociaciones infantiles y juveniles puedan obligarse civilmente, 
deberán haber nombrado, de acuerdo con sus Estatutos, un representante legal con 
plena capacidad. 
 Cuando la pertenencia de un menor o de sus padres a una asociación impida o 
perjudique al desarrollo integral del menor, cualquier interesado, persona física o 
jurídica, o entidad pública, podrá dirigirse al Ministerio Fiscal para que promueva las 
medidas jurídicas de protección que estime necesarias. 
 3. Los menores tienen derecho a participar en reuniones públicas y 
manifestaciones pacíficas, convocadas en los términos establecidos por la Ley. 
 En iguales términos, tienen también derecho a promoverlas y convocarlas con 
el consentimiento expreso de sus padres, tutores o guardadores. 
 
Artículo 8. Derecho a la libertad de expresión. 
 1. Los menores gozan del derecho a la libertad de expresión en los términos 
constitucionalmente previstos. Esta libertad de expresión tiene también su límite en la 
protección de la intimidad y la imagen del propio menor recogida en el artículo 4 de 
esta Ley. 
 2. En especial, el derecho a la libertad de expresión de los menores se extiende: 
 a) A la publicación y difusión de sus opiniones. 
 b) A la edición y producción de medios de difusión. 
 c) Al acceso a las ayudas que las Administraciones públicas establezcan con tal 
fin. 
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 3. El ejercicio de este derecho podrá estar sujeto a las restricciones que prevea 
la Ley para garantizar el respeto de los derechos de los demás o la protección de la 
seguridad, salud, moral u orden público. 
 
Artículo 9. Derecho a ser oído y escuchado. 
 1. El menor tiene derecho a ser oído y escuchado sin discriminación alguna por 
edad, discapacidad o cualquier otra circunstancia, tanto en el ámbito familiar como en 
cualquier procedimiento administrativo, judicial o de mediación en que esté afectado y 
que conduzca a una decisión que incida en su esfera personal, familiar o social, 
teniéndose debidamente en cuenta sus opiniones, en función de su edad y madurez. 
Para ello, el menor deberá recibir la información que le permita el ejercicio de este 
derecho en un lenguaje comprensible, en formatos accesibles y adaptados a sus 
circunstancias. 
 En los procedimientos judiciales o administrativos, las comparecencias o 
audiencias del menor tendrán carácter preferente, y se realizarán de forma adecuada a 
su situación y desarrollo evolutivo, con la asistencia, si fuera necesario, de 
profesionales cualificados o expertos, cuidando preservar su intimidad y utilizando un 
lenguaje que sea comprensible para él, en formatos accesibles y adaptados a sus 
circunstancias informándole tanto de lo que se le pregunta como de las consecuencias 
de su opinión, con pleno respeto a todas las garantías del procedimiento. 
 2. Se garantizará que el menor, cuando tenga suficiente madurez, pueda 
ejercitar este derecho por sí mismo o a través de la persona que designe para que le 
represente. La madurez habrá de valorarse por personal especializado, teniendo en 
cuenta tanto el desarrollo evolutivo del menor como su capacidad para comprender y 
evaluar el asunto concreto a tratar en cada caso. Se considera, en todo caso, que tiene 
suficiente madurez cuando tenga doce años cumplidos. 
 Para garantizar que el menor pueda ejercitar este derecho por sí mismo será 
asistido, en su caso, por intérpretes. El menor podrá expresar su opinión verbalmente 
o a través de formas no verbales de comunicación. 
 No obstante, cuando ello no sea posible o no convenga al interés del menor se 
podrá conocer la opinión del menor por medio de sus representantes legales, siempre 
que no tengan intereses contrapuestos a los suyos, o a través de otras personas que, 
por su profesión o relación de especial confianza con él, puedan transmitirla 
objetivamente. 
 3. Siempre que en vía administrativa o judicial se deniegue la comparecencia o 
audiencia de los menores directamente o por medio de persona que le represente, la 
resolución será motivada en el interés superior del menor y comunicada al Ministerio 
Fiscal, al menor y, en su caso, a su representante, indicando explícitamente los 
recursos existentes contra tal decisión. En las resoluciones sobre el fondo habrá de 
hacerse constar, en su caso, el resultado de la audiencia al menor, así como su 
valoración. 
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CAPÍTULO III 
Deberes del menor 

 
Artículo 9 bis. Deberes de los menores. 
 1. Los menores, de acuerdo a su edad y madurez, deberán asumir y cumplir los 
deberes, obligaciones y responsabilidades inherentes o consecuentes a la titularidad y 
al ejercicio de los derechos que tienen reconocidos en todos los ámbitos de la vida, 
tanto familiar, escolar como social. 
 2. Los poderes públicos promoverán la realización de acciones dirigidas a 
fomentar el conocimiento y cumplimiento de los deberes y responsabilidades de los 
menores en condiciones de igualdad, no discriminación y accesibilidad universal. 
 
Artículo 9 ter. Deberes relativos al ámbito familiar. 
 1. Los menores deben participar en la vida familiar respetando a sus 
progenitores y hermanos así como a otros familiares. 
 2. Los menores deben participar y corresponsabilizarse en el cuidado del hogar 
y en la realización de las tareas domésticas de acuerdo con su edad, con su nivel de 
autonomía personal y capacidad, y con independencia de su sexo. 
 
Artículo 9 quáter. Deberes relativos al ámbito escolar. 
 1. Los menores deben respetar las normas de convivencia de los centros 
educativos, estudiar durante las etapas de enseñanza obligatoria y tener una actitud 
positiva de aprendizaje durante todo el proceso formativo. 
 2. Los menores tienen que respetar a los profesores y otros empleados de los 
centros escolares, así como al resto de sus compañeros, evitando situaciones de 
conflicto y acoso escolar en cualquiera de sus formas, incluyendo el ciberacoso. 
 3. A través del sistema educativo se implantará el conocimiento que los 
menores deben tener de sus derechos y deberes como ciudadanos, incluyendo entre 
los mismos aquellos que se generen como consecuencia de la utilización en el entorno 
docente de las Tecnologías de la Información y Comunicación. 
 
Artículo 9 quinquies. Deberes relativos al ámbito social. 
 1. Los menores deben respetar a las personas con las que se relacionan y al 
entorno en el que se desenvuelven. 
 2. Los deberes sociales incluyen, en particular: 
 a) Respetar la dignidad, integridad e intimidad de todas las personas con las 
que se relacionen con independencia de su edad, nacionalidad, origen racial o étnico, 
religión, sexo, orientación e identidad sexual, discapacidad, características físicas o 
sociales o pertenencia a determinados grupos sociales, o cualquier otra circunstancia 
personal o social. 
 b) Respetar las leyes y normas que les sean aplicables y los derechos y 
libertades fundamentales de las otras personas, así como asumir una actitud 
responsable y constructiva en la sociedad. 
 c) Conservar y hacer un buen uso de los recursos e instalaciones y 
equipamientos públicos o privados, mobiliario urbano y cualesquiera otros en los que 
desarrollen su actividad. 
 d) Respetar y conocer el medio ambiente y los animales, y colaborar en su 
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conservación dentro de un desarrollo sostenible. 
 

CAPÍTULO IV 
Medidas y principios rectores de la acción administrativa 

 
Artículo 10. Medidas para facilitar el ejercicio de los derechos. 
 1. Los menores tienen derecho a recibir de las Administraciones Públicas, o a 
través de sus entidades colaboradoras, la información en formato accesible y 
asistencia adecuada para el efectivo ejercicio de sus derechos, así como a que se 
garantice su respeto. 
 2. Para la defensa y garantía de sus derechos el menor puede: 
 a) Solicitar la protección y tutela de la entidad pública competente. 
 b) Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal las situaciones que considere 
que atentan contra sus derechos con el fin de que éste promueva las acciones 
oportunas. 
 c) Plantear sus quejas ante el Defensor del Pueblo o ante las instituciones 
autonómicas homólogas. A tal fin, uno de los Adjuntos del Defensor del Pueblo se hará 
cargo de modo permanente de los asuntos relacionados con los menores facilitándoles 
el acceso a mecanismos adecuados y adaptados a sus necesidades y garantizándoles la 
confidencialidad. 
 d) Solicitar los recursos sociales disponibles de las Administraciones públicas. 
 e) Solicitar asistencia legal y el nombramiento de un defensor judicial, en su 
caso, para emprender las acciones judiciales y administrativas necesarias encaminadas 
a la protección y defensa de sus derechos e intereses. En todo caso el Ministerio Fiscal 
podrá actuar en defensa de los derechos de los menores. 
 f) Presentar denuncias individuales al Comité de Derechos del Niño, en los 
términos de la Convención sobre los Derechos del Niño y de la normativa que la 
desarrolle. 
 3. Los menores extranjeros que se encuentren en España tienen derecho a la 
educación, asistencia sanitaria y servicios y prestaciones sociales básicas, en las 
mismas condiciones que los menores españoles. Las Administraciones Públicas velarán 
por los grupos especialmente vulnerables como los menores extranjeros no 
acompañados, los que presenten necesidades de protección internacional, los 
menores con discapacidad y los que sean víctimas de abusos sexuales, explotación 
sexual, pornografía infantil, de trata o de tráfico de seres humanos, garantizando el 
cumplimiento de los derechos previstos en la ley. 
 Los poderes públicos, en el diseño y elaboración de las políticas públicas, 
tendrán como objetivo lograr la plena integración de los menores extranjeros en la 
sociedad española, mientras permanezcan en el territorio del Estado español, en los 
términos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social. 
 4. Cuando la Entidad Pública asuma la tutela de un menor extranjero que se 
encuentre en España, la Administración General del Estado le facilitará, si no la tuviere, 
a la mayor celeridad, y junto con la presentación del certificado de tutela expedido por 
dicha Entidad Pública, la documentación acreditativa de su situación y la autorización 
de residencia, una vez que haya quedado acreditada la imposibilidad de retorno con su 
familia o al país de origen, y según lo dispuesto en la normativa vigente en materia de 
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extranjería e inmigración. 
 5. Respecto de los menores tutelados o guardados por las Entidades Públicas, el 
reconocimiento de su condición de asegurado en relación con la asistencia sanitaria se 
realizará de oficio, previa presentación de la certificación de su tutela o guarda 
expedida por la Entidad Pública, durante el periodo de duración de las mismas. 
 
Artículo 11. Principios rectores de la acción administrativa. 
 1. Las Administraciones Públicas facilitarán a los menores la asistencia 
adecuada para el ejercicio de sus derechos, incluyendo los recursos de apoyo que 
precisen. 
 Las Administraciones Públicas, en los ámbitos que les son propios, articularán 
políticas integrales encaminadas al desarrollo de la infancia y la adolescencia y, de 
modo especial, las referidas a los derechos enumerados en esta ley. Los menores 
tendrán derecho a acceder a tales servicios por sí mismos o a través de sus 
progenitores, tutores, guardadores o acogedores, quienes a su vez tendrán el deber de 
utilizarlos en interés de los menores. 
 Se impulsarán políticas compensatorias dirigidas a corregir las desigualdades 
sociales. En todo caso, el contenido esencial de los derechos del menor no podrá 
quedar afectado por falta de recursos sociales básicos. Se garantizará a los menores 
con discapacidad y a sus familias los servicios sociales especializados que su 
discapacidad precise. 
 Las Administraciones Públicas deberán tener en cuenta las necesidades de los 
menores al ejercer sus competencias, especialmente en materia de control sobre 
productos alimenticios, consumo, vivienda, educación, sanidad, servicios sociales, 
cultura, deporte, espectáculos, medios de comunicación, transportes, tiempo libre, 
juego, espacios libres y nuevas tecnologías (TICs). 
 Las Administraciones Públicas tendrán particularmente en consideración la 
adecuada regulación y supervisión de aquellos espacios, centros y servicios en los que 
permanezcan habitualmente menores, en lo que se refiere a sus condiciones físico-
ambientales, higiénico-sanitarias, de accesibilidad y diseño universal y de recursos 
humanos, así como a sus proyectos educativos inclusivos, a la participación de los 
menores y a las demás condiciones que contribuyan a asegurar sus derechos. 
 2. Serán principios rectores de la actuación de los poderes públicos en relación 
con los menores: 
 a) La supremacía de su interés superior. 
 b) El mantenimiento en su familia de origen, salvo que no sea conveniente para 
su interés, en cuyo caso se garantizará la adopción de medidas de protección 
familiares y estables priorizando, en estos supuestos, el acogimiento familiar frente al 
institucional. 
 c) Su integración familiar y social. 
 d) La prevención y la detección precoz de todas aquellas situaciones que 
puedan perjudicar su desarrollo personal. 
 e) La sensibilización de la población ante situaciones de desprotección. 
 f) El carácter educativo de todas las medidas que se adopten. 
 g) La promoción de la participación, voluntariado y solidaridad social. 
 h) La objetividad, imparcialidad y seguridad jurídica en la actuación protectora, 
garantizando el carácter colegiado e interdisciplinar en la adopción de medidas que les 
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afecten. 
 i) La protección contra toda forma de violencia, incluido el maltrato físico o 
psicológico, los castigos físicos humillantes y denigrantes, el descuido o trato 
negligente, la explotación, la realizada a través de las nuevas tecnologías, los abusos 
sexuales, la corrupción, la violencia de género o en el ámbito familiar, sanitario, social 
o educativo, incluyendo el acoso escolar, así como la trata y el tráfico de seres 
humanos, la mutilación genital femenina y cualquier otra forma de abuso. 
 j) La igualdad de oportunidades y no discriminación por cualquier circunstancia. 
 k) La accesibilidad universal de los menores con discapacidad y los ajustes 
razonables, así como su inclusión y participación plenas y efectivas. 
 l) El libre desarrollo de su personalidad conforme a su orientación e identidad 
sexual. 
 m)  El respeto y la valoración de la diversidad étnica y cultural. 
 3. Los poderes públicos desarrollarán actuaciones encaminadas a la 
sensibilización, prevención, detección, notificación, asistencia y protección de 
cualquier forma de violencia contra la infancia y la adolescencia mediante 
procedimientos que aseguren la coordinación y la colaboración entre las distintas 
Administraciones, entidades colaboradoras y servicios competentes, tanto públicos 
como privados, para garantizar una actuación integral. 
 4. Las Entidades Públicas dispondrán de programas y recursos destinados al 
apoyo y orientación de quienes, estando en acogimiento, alcancen la mayoría de edad 
y queden fuera del sistema de protección, con especial atención a los que presentan 
discapacidad. 
 

TÍTULO II 
Actuaciones en situación de desprotección social del menor e instituciones de 

protección de menores 
 

CAPÍTULO I 
Actuaciones en situaciones de desprotección social del menor 

 
Artículo 12. Actuaciones de protección. 
 1. La protección de los menores por los poderes públicos se realizará mediante 
la prevención, detección y reparación de situaciones de riesgo, con el establecimiento 
de los servicios y recursos adecuados para tal fin, el ejercicio de la guarda y, en los 
casos de declaración de desamparo, la asunción de la tutela por ministerio de la ley. En 
las actuaciones de protección deberán primar, en todo caso, las medidas familiares 
frente a las residenciales, las estables frente a las temporales y las consensuadas 
frente a las impuestas. 
 2. Los poderes públicos velarán para que los progenitores, tutores, guardadores 
o acogedores, desarrollen adecuadamente sus responsabilidades y les facilitarán 
servicios accesibles de prevención, asesoramiento y acompañamiento en todas las 
áreas que afectan al desarrollo de los menores. 
 3. Cuando los menores se encuentren bajo la patria potestad, tutela, guarda o 
acogimiento de una víctima de violencia de género o doméstica, las actuaciones de los 
poderes públicos estarán encaminadas a garantizar el apoyo necesario para procurar la 
permanencia de los menores, con independencia de su edad, con aquélla, así como su 
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protección, atención especializada y recuperación. 
 4. Cuando no pueda ser establecida la mayoría de edad de una persona, será 
considerada menor de edad a los efectos de lo previsto en esta ley, en tanto se 
determina su edad. A tal efecto, el Fiscal deberá realizar un juicio de proporcionalidad 
que pondere adecuadamente las razones por las que se considera que el pasaporte o 
documento equivalente de identidad presentado, en su caso, no es fiable. La 
realización de pruebas médicas para la determinación de la edad de los menores se 
someterá al principio de celeridad, exigirá el previo consentimiento informado del 
afectado y se llevará a cabo con respeto a su dignidad y sin que suponga un riesgo para 
su salud, no pudiendo aplicarse indiscriminadamente, especialmente si son invasivas. 
 5. Cualquier medida de protección no permanente que se adopte respecto de 
menores de tres años se revisará cada tres meses, y respecto de mayores de esa edad 
se revisará cada seis meses. En los acogimientos permanentes la revisión tendrá lugar 
el primer año cada seis meses y, a partir del segundo año, cada doce meses. 
 6. Además, de las distintas funciones atribuidas por ley, la Entidad Pública 
remitirá al Ministerio Fiscal informe justificativo de la situación de un determinado 
menor cuando éste se haya encontrado en acogimiento residencial o acogimiento 
familiar temporal durante un periodo superior a dos años, debiendo justificar la 
Entidad Pública las causas por las que no se ha adoptado una medida protectora de 
carácter más estable en ese intervalo. 
 7. Los poderes públicos garantizarán los derechos y obligaciones de los 
menores con discapacidad en lo que respecta a su custodia, tutela, guarda, adopción o 
instituciones similares, velando al máximo por el interés superior del menor. 
Asimismo, garantizarán que los menores con discapacidad tengan los mismos derechos 
respecto a la vida en familia. Para hacer efectivos estos derechos y a fin de prevenir su 
ocultación, abandono, negligencia o segregación velarán porque se proporcione con 
anticipación información, servicios y apoyo generales a los menores con discapacidad y 
a sus familias. 
 
Artículo 13. Obligaciones de los ciudadanos y deber de reserva. 
 1. Toda persona o autoridad y especialmente aquellos que por su profesión o 
función detecten una situación de maltrato, de riesgo o de posible desamparo de un 
menor, lo comunicarán a la autoridad o sus agentes más próximos, sin perjuicio de 
prestarle el auxilio inmediato que precise. 
 2. Cualquier persona o autoridad que tenga conocimiento de que un menor no 
está escolarizado o no asiste al centro escolar de forma habitual y sin justificación, 
durante el período obligatorio, deberá ponerlo en conocimiento de las autoridades 
públicas competentes, que adoptarán las medidas necesarias para su escolarización. 
 3. Las autoridades y las personas que por su profesión o función conozcan el 
caso actuarán con la debida reserva. 
 En las actuaciones se evitará toda interferencia innecesaria en la vida del 
menor. 
 4. Toda persona que tuviera noticia, a través de cualquier fuente de 
información, de un hecho que pudiera constituir un delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, de trata de seres humanos, o de explotación de menores, tendrá la 
obligación de ponerlo en conocimiento del Ministerio Fiscal sin perjuicio de lo 
dispuesto en la legislación procesal penal. 
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 5. Será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y 
actividades que impliquen contacto habitual con menores, el no haber sido condenado 
por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que 
incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, 
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres 
humanos. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o 
actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una 
certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales. 
 
Artículo 14. Atención inmediata. 
 Las autoridades y servicios públicos tendrán la obligación de prestar la atención 
inmediata que precise cualquier menor, de actuar si corresponde a su ámbito de 
competencias o de dar traslado en otro caso al órgano competente y de poner los 
hechos en conocimiento de los representantes legales del menor o, cuando sea 
necesario, de la Entidad Pública y del Ministerio Fiscal. 
 La Entidad Pública podrá asumir, en cumplimiento de la obligación de prestar la 
atención inmediata, la guarda provisional de un menor prevista en el artículo 172.4 del 
Código Civil, que será comunicada al Ministerio Fiscal, procediendo simultáneamente a 
practicar las diligencias precisas para identificar al menor, investigar sus circunstancias 
y constatar, en su caso, la situación real de desamparo. 
 
Artículo 15. Principio de colaboración. 
 En toda intervención se procurará contar con la colaboración del menor y su 
familia y no interferir en su vida escolar, social o laboral. 
 
Artículo 16. Evaluación de la situación. 
 Las entidades públicas competentes en materia de protección de menores 
estarán obligadas a verificar la situación denunciada y a adoptar las medidas 
necesarias para resolverla en función del resultado de aquella actuación. 
 
Artículo 17. Actuaciones en situaciones de riesgo. 
 1. Se considerará situación de riesgo aquella en la que, a causa de 
circunstancias, carencias o conflictos familiares, sociales o educativos, el menor se vea 
perjudicado en su desarrollo personal, familiar, social o educativo, en su bienestar o en 
sus derechos de forma que, sin alcanzar la entidad, intensidad o persistencia que 
fundamentarían su declaración de situación de desamparo y la asunción de la tutela 
por ministerio de la ley, sea precisa la intervención de la administración pública 
competente, para eliminar, reducir o compensar las dificultades o inadaptación que le 
afectan y evitar su desamparo y exclusión social, sin tener que ser separado de su 
entorno familiar. A tales efectos, se considerará indicador de riesgo, entre otros, el 
tener un hermano declarado en tal situación salvo que las circunstancias familiares 
hayan cambiado de forma evidente. La concurrencia de circunstancias o carencias 
materiales se considerará indicador de riesgo, pero nunca podrá desembocar en la 
separación del entorno familiar. 
 2. En situación de riesgo de cualquier índole, la intervención de la 
administración pública competente deberá garantizar, en todo caso, los derechos del 
menor y se orientará a disminuir los indicadores de riesgo y dificultad que incidan en la 
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situación personal, familiar y social en que se encuentra, y a promover medidas para 
su protección y preservación del entorno familiar. 
 3. La intervención en la situación de riesgo corresponde a la administración 
pública competente conforme a lo dispuesto en la legislación estatal y autonómica 
aplicable, en coordinación con los centros escolares y servicios sociales y sanitarios y, 
en su caso, con las entidades colaboradoras del respectivo ámbito territorial o 
cualesquiera otras. 
 4. La valoración de la situación de riesgo conllevará la elaboración y puesta en 
marcha de un proyecto de intervención social y educativo familiar que deberá recoger 
los objetivos, actuaciones, recursos y previsión de plazos, promoviendo los factores de 
protección del menor y manteniendo a éste en su medio familiar. Se procurará la 
participación de los progenitores, tutores, guardadores o acogedores en la elaboración 
del proyecto. En cualquier caso, será oída y tenida en cuenta la opinión de éstos en el 
intento de consensuar el proyecto, que deberá ser firmado por las partes, para lo que 
se les comunicará de manera comprensible y en formato accesible. También se 
comunicará y consultará con el menor si tiene suficiente madurez y, en todo caso, a 
partir de los doce años. 
 5. Los progenitores, tutores, guardadores o acogedores, dentro de sus 
respectivas funciones, colaborarán activamente, según su capacidad, en la ejecución 
de las medidas indicadas en el referido proyecto. La omisión de la colaboración 
prevista en el mismo dará lugar a la declaración de la situación de riesgo del menor. 
 6. La situación de riesgo será declarada por la administración pública 
competente conforme a lo dispuesto en la legislación estatal y autonómica aplicable 
mediante una resolución administrativa motivada, previa audiencia a los progenitores, 
tutores, guardadores o acogedores y del menor si tiene suficiente madurez y, en todo 
caso, a partir de los doce años. La resolución administrativa incluirá las medidas 
tendentes a corregir la situación de riesgo del menor, incluidas las atinentes a los 
deberes al respecto de los progenitores, tutores, guardadores o acogedores. Frente a 
la resolución administrativa que declare la situación de riesgo del menor, se podrá 
interponer recurso conforme a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
 7. Cuando la administración pública competente esté desarrollando una 
intervención ante una situación de riesgo de un menor y tenga noticia de que va a ser 
trasladado al ámbito de otra entidad territorial, la administración pública de origen lo 
pondrá en conocimiento de la de destino al efecto de que, si procede, ésta continúe la 
intervención que se venía realizando, con remisión de la información y documentación 
necesaria. Si la administración pública de origen desconociera el lugar de destino, 
podrá solicitar el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a fin de que procedan a 
su averiguación. Una vez conocida la localización del menor, se pondrá en 
conocimiento de la Entidad Pública competente en dicho territorio, que continuará la 
intervención. 
 8. En los supuestos en que la administración pública competente para apreciar 
e intervenir en la situación de riesgo estime que existe una situación de desprotección 
que puede requerir la separación del menor de su ámbito familiar o cuando, concluido 
el período previsto en el proyecto de intervención o Convenio, no se hayan conseguido 
cambios en el desempeño de los deberes de guarda que garanticen que el menor 
cuenta con la necesaria asistencia moral o material, lo pondrá en conocimiento de la 
Entidad Pública a fin de que valore la procedencia de declarar la situación de 
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desamparo, comunicándolo al Ministerio Fiscal. 
 Cuando la Entidad Pública considere que no procede declarar la situación de 
desamparo, pese a la propuesta en tal sentido formulada por la administración pública 
competente para apreciar la situación de riesgo, lo pondrá en conocimiento de la 
administración pública que haya intervenido en la situación de riesgo y del Ministerio 
Fiscal. Este último hará una supervisión de la situación del menor, pudiendo para ello 
recabar la colaboración de los centros escolares y los servicios sociales, sanitarios o 
cualesquiera otros. 
 9. La administración pública competente para intervenir en la situación de 
riesgo adoptará, en colaboración con los servicios de salud correspondientes, las 
medidas adecuadas de prevención, intervención y seguimiento, de las situaciones de 
posible riesgo prenatal, a los efectos de evitar con posterioridad una eventual 
declaración de situación de riesgo o desamparo del recién nacido. A tales efectos, se 
entenderá por situación de riesgo prenatal la falta de cuidado físico de la mujer 
gestante o el consumo abusivo de sustancias con potencial adictivo, así como cualquier 
otra acción propia de la mujer o de terceros tolerada por ésta, que perjudique el 
normal desarrollo o pueda provocar enfermedades o anomalías físicas, mentales o 
sensoriales al recién nacido. Los servicios de salud y el personal sanitario deberán 
notificar esta situación a la administración pública competente, así como al Ministerio 
Fiscal. Tras el nacimiento se mantendrá la intervención con el menor y su unidad 
familiar para que, si fuera necesario, se declare la situación de riesgo o desamparo del 
menor para su adecuada protección. 
 10. La negativa de los progenitores, tutores, guardadores o acogedores a 
prestar el consentimiento respecto de los tratamientos médicos necesarios para 
salvaguardar la vida o integridad física o psíquica de un menor constituye una situación 
de riesgo. En tales casos, las autoridades sanitarias, pondrán inmediatamente en 
conocimiento de la autoridad judicial, directamente o a través del Ministerio Fiscal, 
tales situaciones a los efectos de que se adopte la decisión correspondiente en 
salvaguarda del mejor interés del menor. 
 
Artículo 18. Actuaciones en situación de desamparo. 
 1. Cuando la Entidad Pública constate que el menor se encuentra en situación 
de desamparo, actuará en la forma prevista en el artículo 172 y siguientes del Código 
Civil, asumiendo la tutela de aquél por ministerio de la ley, adoptando las oportunas 
medidas de protección y poniéndolo en conocimiento del Ministerio Fiscal y, en su 
caso, del Juez que acordó la tutela ordinaria. 
 2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 172 y siguientes del Código Civil, 
se considerará situación de desamparo la que se produce de hecho a causa del 
incumplimiento, o del imposible o inadecuado ejercicio de los deberes de protección 
establecidos por las leyes para la guarda de los menores, cuando éstos queden 
privados de la necesaria asistencia moral o material. 
 La situación de pobreza de los progenitores, tutores o guardadores no podrá 
ser tenida en cuenta para la valoración de la situación de desamparo. Asimismo, en 
ningún caso se separará a un menor de sus progenitores en razón de una discapacidad 
del menor, de ambos progenitores o de uno de ellos. 
 Se considerará un indicador de desamparo, entre otros, el tener un hermano 
declarado en tal situación, salvo que las circunstancias familiares hayan cambiado de 
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forma evidente. 
 En particular se entenderá que existe situación de desamparo cuando se dé 
alguna o algunas de las siguientes circunstancias con la suficiente gravedad que, 
valoradas y ponderadas conforme a los principios de necesidad y proporcionalidad, 
supongan una amenaza para la integridad física o mental del menor: 
 a) El abandono del menor, bien porque falten las personas a las que por ley 
corresponde el ejercicio de la guarda, o bien porque éstas no quieran o no puedan 
ejercerla. 
 b) El transcurso del plazo de guarda voluntaria, bien cuando sus responsables 
legales se encuentren en condiciones de hacerse cargo de la guarda del menor y no 
quieran asumirla, o bien cuando, deseando asumirla, no estén en condiciones para 
hacerlo, salvo los casos excepcionales en los que la guarda voluntaria pueda ser 
prorrogada más allá del plazo de dos años. 
 c) El riesgo para la vida, salud e integridad física del menor. En particular 
cuando se produzcan malos tratos físicos graves, abusos sexuales o negligencia grave 
en el cumplimiento de las obligaciones alimentarias y de salud por parte de las 
personas de la unidad familiar o de terceros con consentimiento de aquellas; también 
cuando el menor sea identificado como víctima de trata de seres humanos y haya un 
conflicto de intereses con los progenitores, tutores y guardadores; o cuando exista un 
consumo reiterado de sustancias con potencial adictivo o la ejecución de otro tipo de 
conductas adictivas de manera reiterada por parte del menor con el conocimiento, 
consentimiento o la tolerancia de los progenitores, tutores o guardadores. Se entiende 
que existe tal consentimiento o tolerancia cuando no se hayan realizado los esfuerzos 
necesarios para paliar estas conductas, como la solicitud de asesoramiento o el no 
haber colaborado suficientemente con el tratamiento, una vez conocidas las mismas. 
También se entiende que existe desamparo cuando se produzcan perjuicios graves al 
recién nacido causados por maltrato prenatal. 
 d) El riesgo para la salud mental del menor, su integridad moral y el desarrollo 
de su personalidad debido al maltrato psicológico continuado o a la falta de atención 
grave y crónica de sus necesidades afectivas o educativas por parte de progenitores, 
tutores o guardadores. Cuando esta falta de atención esté condicionada por un 
trastorno mental grave, por un consumo habitual de sustancias con potencial adictivo 
o por otras conductas adictivas habituales, se valorará como un indicador de 
desamparo la ausencia de tratamiento por parte de progenitores, tutores o 
guardadores o la falta de colaboración suficiente durante el mismo. 
 e) El incumplimiento o el imposible o inadecuado ejercicio de los deberes de 
guarda como consecuencia del grave deterioro del entorno o de las condiciones de 
vida familiares, cuando den lugar a circunstancias o comportamientos que perjudiquen 
el desarrollo del menor o su salud mental. 
 f) La inducción a la mendicidad, delincuencia o prostitución, o cualquier otra 
explotación del menor de similar naturaleza o gravedad. 
 g) La ausencia de escolarización o falta de asistencia reiterada y no justificada 
adecuadamente al centro educativo y la permisividad continuada o la inducción al 
absentismo escolar durante las etapas de escolarización obligatoria. 
 h) Cualquier otra situación gravemente perjudicial para el menor que traiga 
causa del incumplimiento o del imposible o inadecuado ejercicio de la patria potestad, 
la tutela o la guarda, cuyas consecuencias no puedan ser evitadas mientras 
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permanezca en su entorno de convivencia. 
 3. Cada Entidad Pública designará al órgano que ejercerá la tutela de acuerdo 
con sus estructuras orgánicas de funcionamiento. 
 4. En caso de traslado permanente de residencia de un menor sujeto a una 
medida de protección desde la Comunidad Autónoma que la adoptó a otra distinta, 
corresponde a ésta asumir aquella medida o adoptar la que proceda en un plazo 
máximo de tres meses desde que esta última sea informada por la primera de dicho 
traslado. No obstante lo anterior, cuando la familia de origen del menor permanezca 
en la Comunidad Autónoma de origen y sea previsible una reintegración familiar a 
corto o medio plazo, se mantendrá la medida adoptada y la Entidad Pública del lugar 
de residencia del menor colaborará en el seguimiento de la evolución de éste. 
Tampoco será necesaria la adopción de nuevas medidas de protección en los casos de 
traslado temporal de un menor a un centro residencial ubicado en otra Comunidad 
Autónoma o cuando se establezca un acogimiento con familia residente en ella, con el 
acuerdo de ambas Comunidades Autónomas. 
 5. En los supuestos en los que se detecte una situación de posible 
desprotección de un menor de nacionalidad española que se encuentre fuera del 
territorio nacional, para su protección en España será competente la Entidad Pública 
correspondiente a la Comunidad Autónoma en la que residan los progenitores o 
tutores del menor. En su defecto, será competente la Entidad Pública correspondiente 
a la Comunidad Autónoma con la cual el menor o sus familiares tuvieren mayores 
vínculos. Cuando, conforme a tales criterios, no pudiere determinarse la competencia, 
será competente la Entidad Pública de la Comunidad Autónoma en la que el menor o 
sus familiares hubieran tenido su última residencia habitual. 
 En todo caso, cuando el menor que se encuentra fuera de España hubiera sido 
objeto de una medida de protección previamente a su desplazamiento, será 
competente la Entidad Pública que ostente su guarda o tutela. 
 Los posibles conflictos de competencia que pudieran originarse habrán de 
resolverse conforme a los principios de celeridad y de interés superior del menor, 
evitando dilaciones en la toma de decisiones que pudieran generar perjuicios al 
mismo. 
 La Administración General del Estado se encargará del traslado del menor a 
España. La Comunidad Autónoma que corresponda asumirá la competencia desde el 
momento en que el menor se encuentre en España. 
 6. En los supuestos en que las medidas de protección adoptadas en un Estado 
extranjero deban cumplirse en España, se atenderá, en primer lugar, a lo previsto en el 
Reglamento (CE) n.º 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la 
competencia, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones judiciales en materia 
matrimonial y de responsabilidad parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 
1347/2000, o norma europea que lo sustituya. En los casos no regulados por la 
normativa europea, se estará a los Tratados y Convenios internacionales en vigor para 
España y, en especial, al Convenio relativo a la competencia, la ley aplicable, el 
reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental 
y de medidas de protección de los niños, hecho en La Haya el 19 de octubre de 1996, o 
Convenio que lo sustituya. En defecto de toda normativa internacional, se estará a las 
normas españolas de producción interna sobre eficacia en España de medidas de 
protección de menores. 
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Artículo 19. Guarda de menores. 
 1. Además de la guarda de los menores tutelados por encontrarse en situación 
de desamparo, la Entidad Pública deberá asumir la guarda en los términos previstos en 
el artículo 172 bis del Código Civil, cuando los progenitores o tutores no puedan cuidar 
de un menor por circunstancias graves y transitorias o cuando así lo acuerde el Juez en 
los casos en que legalmente proceda. 
 2. La guarda voluntaria tendrá una duración máxima de dos años, salvo que el 
interés superior del menor aconseje, excepcionalmente, la prórroga de la medida por 
la previsible reintegración familiar en un plazo breve de tiempo. 
 En estos supuestos de guarda voluntaria será necesario el compromiso de la 
familia de someterse, en su caso, a la intervención profesional. 
 
Artículo 19 bis. Disposiciones comunes a la guarda y tutela. 
 1. Cuando la Entidad Pública asuma la tutela o guarda del menor elaborará un 
plan individualizado de protección que establecerá los objetivos, la previsión y el plazo 
de las medidas de intervención a adoptar con su familia de origen, incluido, en su caso, 
el programa de reintegración familiar. 
 En el caso de tratarse de un menor con discapacidad, la Entidad Pública 
garantizará la continuidad de los apoyos que viniera recibiendo o la adopción de otros 
más adecuados para sus necesidades. 
 2. Cuando del pronóstico se derive la posibilidad de retorno a la familia de 
origen, la Entidad Pública aplicará el programa de reintegración familiar, todo ello sin 
perjuicio de lo dispuesto en la normativa relativa a los menores extranjeros no 
acompañados. 
 3. Para acordar el retorno del menor desamparado a su familia de origen será 
imprescindible que se haya comprobado una evolución positiva de la misma, 
objetivamente suficiente para restablecer la convivencia familiar, que se hayan 
mantenido los vínculos, que concurra el propósito de desempeñar las 
responsabilidades parentales adecuadamente y que se constate que el retorno con ella 
no supone riesgos relevantes para el menor a través del correspondiente informe 
técnico. En los casos de acogimiento familiar, deberá ponderarse, en la toma de 
decisión sobre el retorno, el tiempo transcurrido y la integración en la familia de 
acogida y su entorno, así como el desarrollo de vínculos afectivos con la misma. 
 4. Cuando se proceda a la reunificación familiar, la Entidad Pública realizará un 
seguimiento posterior de apoyo a la familia del menor. 
 5. En el caso de los menores extranjeros no acompañados, se procurará la 
búsqueda de su familia y el restablecimiento de la convivencia familiar, iniciando el 
procedimiento correspondiente, siempre que se estime que dicha medida responde a 
su interés superior y no coloque al menor o a su familia en una situación que ponga en 
riesgo su seguridad. 
 6. Las menores y las jóvenes sujetas a medidas de protección que estén 
embarazadas, recibirán el asesoramiento y el apoyo adecuados a su situación. En el 
plan individual de protección se contemplará esta circunstancia, así como la protección 
del recién nacido. 
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Artículo 20. Acogimiento familiar. 
 1. El acogimiento familiar, de acuerdo con su finalidad y con independencia del 
procedimiento en que se acuerde, revestirá las modalidades establecidas en el Código 
Civil y, en razón de la vinculación del menor con la familia acogedora, podrá tener 
lugar en la propia familia extensa del menor o en familia ajena. 
 El acogimiento en familia ajena podrá ser especializado, entendiendo por tal el 
que se desarrolla en una familia en la que alguno de sus miembros dispone de 
cualificación, experiencia y formación específica para desempeñar esta función 
respecto de menores con necesidades o circunstancias especiales con plena 
disponibilidad y percibiendo por ello la correspondiente compensación económica, sin 
suponer en ningún caso una relación laboral. 
 El acogimiento especializado podrá ser profesionalizado cuando, reuniendo los 
requisitos anteriormente citados de cualificación, experiencia y formación específica, 
exista una relación laboral del acogedor o los acogedores con la Entidad Pública. 
 2. El acogimiento familiar se formalizará por resolución de la Entidad Pública 
que tenga la tutela o la guarda, previa valoración de la adecuación de la familia para el 
acogimiento. En esta valoración se tendrá en cuenta su situación familiar y aptitud 
educadora, su capacidad para atender adecuadamente las necesidades de toda índole 
del menor o menores de que se trate, la congruencia entre su motivación y la 
naturaleza y finalidad del acogimiento según su modalidad, así como la disposición a 
facilitar el cumplimiento de los objetivos del plan individual de atención y, si lo 
hubiera, del programa de reintegración familiar, propiciando la relación del menor con 
su familia de procedencia. El régimen de visitas podrá tener lugar en los puntos de 
encuentro familiar habilitados, cuando así lo aconseje el interés superior del menor y 
el derecho a la privacidad de las familias de procedencia y acogedora. Cuando el tipo 
de acogimiento así lo aconseje, se valorará la adecuación de la edad de los acogedores 
con la del menor acogido, así como la relación previa entre ellos, priorizando, salvo 
que el interés del menor aconseje otra cosa, a las personas que, perteneciendo a su 
familia extensa, reúnan condiciones adecuadas para el acogimiento. 
 3. A la resolución de formalización del acogimiento familiar a que se refiere el 
apartado anterior, acordada conforme a los términos previstos en el Código Civil, se 
acompañará un documento anexo que incluirá los siguientes extremos: 
 a) La identidad del acogedor o acogedores y del acogido. 
 b) Los consentimientos y audiencias necesarias. 
 c) La modalidad del acogimiento, duración prevista para el mismo, así como su 
carácter de acogimiento en familia extensa o en familia ajena en razón de la 
vinculación del menor con la familia o persona acogedora. 
 d) Los derechos y deberes de cada una de las partes, y en particular: 
 1.º El régimen de visitas, estancia, relación o comunicación, en los supuestos de 
declaración de desamparo, por parte de la familia de origen, que podrá modificarse 
por la Entidad Pública en atención al interés superior del menor. 
 2.º El sistema de cobertura por parte de la Entidad Pública de los daños que 
sufra el menor o de los que pueda causar a terceros. 
 3.º La asunción por parte de los acogedores de los gastos de manutención, 
educación y atención socio-sanitaria. 
 e) El contenido del seguimiento que, en función de la finalidad del acogimiento, 
vaya a realizar la Entidad Pública y el compromiso de colaboración con dicho 
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seguimiento por parte de la familia acogedora. 
 f) En el caso de menores con discapacidad, los recursos de apoyo que precisa. 
 g) La compensación económica, apoyos técnicos y otro tipo de ayudas que, en 
su caso, vayan a recibir los acogedores. 
 h) El plazo en el cual la medida vaya a ser revisada. 
 La resolución y el documento anexo se remitirán al Ministerio Fiscal en el plazo 
máximo de un mes. 

(....) 
- - - - 
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489. Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de adopción internacional. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 312, de 29 de diciembre de 2007.  
- Link = http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2007-22438 
- Observaciones: Se aplica con preferencia a lo dispuesto en esta Ley el Convenio relativo a la protección 
del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, hecho en La Haya el 29 mayo 1993 
(BOE núm.182 de 1 agosto 1995). 

___________________________ 
 

 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
I 

 Las circunstancias económicas y demográficas de determinados países, en los 
que muchos niños no han podido encontrar un ambiente propicio para su desarrollo, 
unido al descenso de la natalidad en España, han originado que en los últimos años el 
número de menores extranjeros adoptados por españoles o residentes en España se 
haya incrementado notablemente. En dicha situación surgen nuevas necesidades y 
demandas sociales de las que se han hecho eco numerosas instituciones tanto públicas 
como privadas, que han trasladado al Gobierno la necesidad de adecuar el 
ordenamiento jurídico a la realidad social actual. 
 El aumento de adopciones constituidas en el extranjero supone, a su vez, un 
desafío jurídico de grandes proporciones para el legislador, que debe facilitar los 
instrumentos normativos precisos para que la adopción tenga lugar con las máximas 
garantías y respeto a los intereses de los menores a adoptar, posibilitando el desarrollo 
armónico de la personalidad del niño en el contexto de un medio familiar propicio. 
Todo ello en el marco de la más escrupulosa seguridad jurídica que redunda siempre 
en beneficio de todos los participantes en la adopción internacional, especialmente y 
en primer lugar, en beneficio del menor adoptado. El transcurso de los años ha 
proporcionado perspectiva suficiente para apreciar la oportunidad de una Ley que 
pusiera fin a la dispersión normativa característica de la legislación anterior y reuniera 
una regulación completa de las cuestiones de derecho internacional privado 
necesariamente presentes en todo proceso de adopción internacional. 
 

II 
 La presente Ley conjuga los principios y valores de nuestra Constitución con las 
disposiciones de los instrumentos internacionales en materia de adopción que son 
parte de nuestro ordenamiento jurídico. En especial, es preciso poner de manifiesto la 
trascendencia que tienen en esta nueva ordenación los principios contenidos en el 
Convenio de las Naciones Unidas sobre los derechos del niño, de 20 de noviembre de 
1989, en la Declaración de Naciones Unidas sobre los principios sociales y jurídicos 
aplicables a la protección y al bienestar de los niños, considerados sobre todo desde el 
ángulo de las prácticas en materia de adopción y de colocación familiar en los planos 
nacional e internacional (Resolución de la Asamblea General 41/1985, de 3 de 
diciembre de 1986), en el Convenio relativo a la protección del niño y a la cooperación 
en materia de adopción internacional, hecho en La Haya el 29 de mayo de 1993, 
ratificado por España mediante Instrumento de 30 de junio de 1995. 
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 Un referente de gran importancia en España ha sido el trabajo llevado a cabo 
en la Comisión del Senado sobre adopción internacional, cuyas conclusiones, 
elaboradas con las aportaciones de autoridades y expertos en la materia, han marcado 
una línea y camino a seguir en el enfoque de este fenómeno social. 
 En aplicación de la Constitución y de los instrumentos legales internacionales 
en vigor para España, esta nueva norma concibe la adopción internacional como una 
medida de protección de los menores que no pueden encontrar una familia en sus 
países de origen y establece las garantías necesarias y adecuadas para asegurar que las 
adopciones internacionales se realicen, ante todo, en interés superior del niño y con 
respeto a sus derechos. Asimismo, se pretende evitar y prevenir la sustracción, la 
venta o el tráfico de niños, asegurando al mismo tiempo la no discriminación del 
menor por razón de nacimiento, nacionalidad, raza, sexo, deficiencia o enfermedad, 
religión, lengua, cultura, opinión o cualquier otra circunstancia personal, familiar o 
social. 
 Cabe añadir que la presente Ley debe ser siempre interpretada con arreglo al 
principio del interés superior de los menores, que prevalecerá sobre cualquier otro 
interés legítimo que pudiera concurrir en los procesos de adopción internacional. 
 

III 
 La Ley tiene por objeto una regulación normativa sistemática, coherente y 
actualizada que permite dar respuesta al fenómeno de la adopción internacional en 
España. 
 El articulado se divide en tres Títulos. Bajo la rúbrica «Disposiciones generales», 
el Título I establece el ámbito de aplicación y la intervención de las Entidades Públicas 
competentes en materia de protección de menores, con especial detenimiento en la 
especificación de las funciones que desarrollan las Entidades Colaboradoras en la 
adopción internacional. 
 Así, en el Capítulo I se establece el ámbito de aplicación de la norma, el objetivo 
pretendido por esta Ley de establecimiento de garantías de las adopciones tomando 
siempre como guía el interés superior de los menores, y se señala cuáles son los 
principios que informan la adopción internacional en consonancia con la Convención 
de los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989 y el Convenio de La Haya de 29 
de mayo de 1993 sobre la protección de los derechos del niño y cooperación en 
materia de adopción internacional. Cierra este Capítulo la determinación de las 
circunstancias que impiden la adopción, en esa línea de procurar que las adopciones 
tengan lugar únicamente cuando existen las garantías mínimas suficientes. 
 En el Capítulo II se recoge la intervención de las Entidades Públicas de 
Protección de Menores en el procedimiento de adopción y las funciones de 
intermediación que únicamente podrán llevarse a cabo por Entidades Colaboradoras 
previamente acreditadas por la Entidad Pública española competente y por la 
autoridad correspondiente del país de origen de los menores. 
 La función intermediadora que se atribuye en exclusiva a estas Entidades 
Colaboradoras ha impuesto al legislador la tarea de configurar un marco jurídico que 
conjugue la prestación integral del servicio que tienen encomendado con unos 
mecanismos básicos para su acreditación y control, que deberá ser ejercido por las 
Entidades Públicas competentes. 
 En este marco relativo a la acreditación, seguimiento y control de las Entidades 
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Colaboradoras, se aborda otra serie de cuestiones como la posibilidad de formalizar 
acuerdos de cooperación entre estas entidades ante situaciones especiales, la 
posibilidad de establecer la coordinación entre las Entidades Públicas de Protección de 
Menores competentes, la decisión sobre el número de Entidades Colaboradoras de 
Adopción Internacional en países concretos, los supuestos de suspensión o retirada de 
la acreditación a Entidades Colaboradoras acreditadas en varias Comunidades 
Autónomas, la concreción del carácter de la relación de las Entidades Colaboradoras 
con sus representantes en el país de origen de los menores y la responsabilidad de 
aquéllas por los actos que éstos realicen en las funciones de intermediación. 
 Por otra parte, el Capítulo III regula la idoneidad de los adoptantes partiendo de 
la definición de su concepto, de la determinación de las cuestiones y aspectos a que 
debe referirse y del establecimiento de su plazo máximo de vigencia. 
 También en este Capítulo se impone a los adoptantes una serie de obligaciones 
postadoptivas y se reconoce el derecho de los adoptados a conocer sus orígenes 
biológicos. Consciente el legislador de la trascendencia de esta cuestión desde la 
perspectiva del libre desarrollo de la personalidad de las personas adoptadas, se ha 
conjugado el ejercicio de este derecho con las necesarias cautelas para proteger la 
intimidad de las personas afectadas. De esta forma se establecen dos limitaciones 
fundamentales: por una parte, la legitimación restringida a la persona del adoptado 
una vez alcanzada la mayoría de edad o bien con anterioridad si está representada por 
sus padres y, por otra parte, el asesoramiento e intervención necesaria de las 
Entidades Públicas competentes para facilitar el acceso a los datos requeridos. 
 Concluye el Capítulo con un precepto específicamente destinado a la 
protección de los datos de carácter personal, de conformidad con el informe de la 
Agencia Española de Protección de Datos. 
 La segunda parte de la Ley se destina a regular las normas de Derecho 
Internacional Privado relativas a la adopción internacional. Así, el Título II consta de 
tres partes bien diferenciadas. 
 En primer lugar, ofrece una regulación completa de la competencia de las 
autoridades españolas para la constitución, modificación, conversión y declaración de 
nulidad de la adopción internacional. Inspirada en el principio de «conexión mínima», 
una autoridad española no debe proceder a la constitución, modificación o declaración 
de nulidad de una adopción internacional si el supuesto no aparece mínimamente 
conectado con España. De ese modo, se evita la penetración de foros exorbitantes en 
la legislación española, foros que pueden provocar la constitución de adopciones 
válidas en España pero ineficaces o inexistentes en otros países, especialmente en el 
país de origen del menor. 
 En segundo lugar, la Ley regula la legislación aplicable a la constitución de la 
adopción internacional por autoridades españolas, así como a la conversión, 
modificación y declaración de nulidad de la misma. Con el fin de lograr una mejor 
sistemática, el Capítulo relativo a la «Ley aplicable a la adopción» distingue dos 
supuestos. Cuando el adoptando posea su residencia habitual en España o la vaya a 
adquirir próximamente, se opta por disponer la aplicación de la ley española a la 
constitución de la adopción. Sin embargo, cuando el adoptando no resida 
habitualmente en España, ni vaya a ser trasladado a España para establecer en España 
su centro social de vida, se ha preferido que la adopción se rija por la ley del país en 
cuya sociedad va a quedar integrado. En ambos casos, la Ley incorpora las necesarias 
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cautelas y se otorga en el segundo un margen de discrecionalidad judicial más amplio 
para dar entrada puntual a otras leyes estatales diferentes y procurar la mayor validez 
internacional de la adopción constituida en España. 
 En tercer lugar, contiene una regulación exhaustiva de los efectos jurídicos que 
pueden surtir en España las adopciones constituidas ante autoridades extranjeras 
competentes. Estas disposiciones revisten una importancia particular, visto que el 
número de adopciones constituidas en el extranjero por ciudadanos residentes en 
España es, en la actualidad, manifiestamente superior al número de adopciones 
constituidas en España. En este punto, la Ley arranca del necesario respeto al 
entramado legal, compuesto por los Tratados y Convenios internacionales y otras 
normas internacionales de aplicación para España, que resultan aplicables para 
concretar los efectos legales que surten en España las adopciones constituidas en el 
extranjero. 
 Con base en lo anterior, la Ley establece un régimen para el reconocimiento en 
España de las adopciones constituidas por autoridades extranjeras en defecto de 
normativa internacional aplicable. Dicho régimen gira en torno a una idea elemental: la 
adopción sólo será reconocida en España si se ha constituido válidamente en el Estado 
de origen y si, además, satisface determinadas exigencias de regularidad jurídica o que 
giren en torno al interés del adoptando. De ese modo, se evita que una adopción que 
no haya sido regularmente constituida en un país extranjero, pueda desplegar efectos 
legales en España y que las adopciones constituidas sin un respeto suficiente a los 
mínimos niveles de justicia, con especial atención al interés del menor, surtan efectos 
en España. 
 A tal efecto, las autoridades españolas y en especial, los Encargados del 
Registro Civil, deberán controlar, en todo caso, que la adopción haya sido constituida 
por autoridad extranjera competente, que dicha autoridad respetó sus propias normas 
de Derecho Internacional Privado y constituyó, por tanto, una adopción válida en dicho 
país. Deberá constatar asimismo que la adopción constituida en país extranjero surte, 
según la ley aplicada a su constitución, los mismos efectos sustanciales que la adopción 
regulada en la legislación española, que los adoptantes han sido declarados idóneos 
para adoptar, y que, en el caso de adoptando español, se haya emitido el 
consentimiento de la Entidad Pública correspondiente a la última residencia del 
adoptando en España y, finalmente, que el documento presentado en España y que 
contiene el acto de adopción constituida ante autoridad extranjera, reúna las 
suficientes garantías formales de autenticidad. 
 La Ley incorpora igualmente, una regulación, hasta ahora inexistente en 
nuestro Derecho positivo, relativa a los efectos en España de la adopción simple o 
menos plena legalmente constituida por autoridad extranjera, así como la posibilidad 
de conversión en una adopción con plenitud de efectos, estableciendo los factores que 
deben concurrir en cada caso para que la autoridad española competente acuerde la 
transformación. 
 Concluye el articulado de la Ley con un Título III en el que se regula el régimen 
jurídico-privado de los casos internacionales de acogimiento familiar y otras medidas 
de protección de menores. 

 
IV 

 Se completa la Ley con la modificación de determinados artículos del Código 
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Civil. En primer lugar, la que impone el contenido del Título II de la Ley en el artículo 
9.5 del Código Civil, que pasa a cumplir una mera función de remisión a la Ley de 
adopción internacional. 
 Por otro lado se aprovecha el evidente vínculo que une la adopción con la 
protección de los menores para abordar la reforma de los artículos 154, 172, 180 y 268 
del Código Civil. Además de mejorarse la redacción de estos preceptos, se da respuesta 
de este modo a los requerimientos del Comité de Derechos del Niño, que ha mostrado 
su preocupación por la posibilidad de que la facultad de corrección moderada que 
hasta ahora se reconoce a los padres y tutores pueda contravenir el artículo 19 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989. 
 Estas reformas serán de aplicación supletoria respecto del derecho propio de 
aquellas Comunidades Autónomas que lo posean. 
 

TÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
CAPÍTULO I 

Ámbito de aplicación 
 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación de la ley. 
 1. La presente ley regula la intervención de la Administración General del 
Estado, de las Entidades Públicas y de los organismos acreditados para la adopción 
internacional, la capacidad y requisitos que deben reunir las personas que se ofrecen 
para adoptar, así como las normas de Derecho internacional privado relativas a la 
adopción y otras medidas de protección internacional de menores en los supuestos en 
que exista algún elemento extranjero. 
 2. A los efectos del título I de esta ley se entiende por adopción internacional 
aquella en la que un menor considerado adoptable por la autoridad extranjera 
competente y con residencia habitual en el extranjero, es o va a ser desplazado a 
España por adoptantes con residencia habitual en España, bien después de su 
adopción en el Estado de origen, bien con la finalidad de constituir tal adopción en 
España. 
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Artículo 2. Objeto y finalidad de la Ley. 
 1. La presente Ley establece el marco jurídico y los instrumentos básicos para 
garantizar que todas las adopciones internacionales tengan lugar en consideración al 
interés superior del menor. 
 2. La finalidad de esta ley es proteger los derechos de los menores que van a 
ser adoptados, considerando también los de las personas que se ofrecen para la 
adopción y demás personas implicadas en el proceso de adopción internacional. 
 
Artículo 3. Principios informadores. 
 La regulación contenida en esta ley, así como en el resto de normas del 
ordenamiento jurídico español relativas a la adopción y otras medidas de protección 
internacional de menores, respetarán los principios inspiradores de la Convención de 
Derechos del Niño, de 20 de noviembre de 1989, del Convenio de La Haya, de 29 de 
mayo de 1993, relativo a la protección de derechos del niño y a la cooperación en 
materia de adopción internacional, del Convenio de La Haya, de 19 de octubre de 
1996, relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la 
cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de los 
niños, del Convenio del Consejo de Europa en materia de adopción de menores hecho 
en Estrasburgo el 27 de noviembre de 2008, y del Reglamento (CE) n.º 2201/2003 del 
Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y 
la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad 
parental. 
 El Estado, en la medida de lo posible, incluirá los estándares y salvaguardas 
previstos en dichos instrumentos en los acuerdos o Convenios bilaterales relativos a la 
adopción y protección internacional de menores que suscriba con Estados no 
contratantes u obligados por los mismos. 
 
Artículo 4. Política Exterior. 
 1. La Administración General del Estado, en colaboración con las Entidades 
Públicas, determinará la iniciación de la tramitación de adopciones con cada país de 
origen de los menores, así como la suspensión o paralización de la misma. 
 2. No se tramitarán ofrecimientos para la adopción de menores nacionales de 
otro país o con residencia habitual en otro Estado en las siguientes circunstancias: 
 a) Cuando el país en que el menor adoptando tenga su residencia habitual se 
encuentre en conflicto bélico o inmerso en un desastre natural. 
 b) Si no existe en el país una autoridad específica que controle y garantice la 
adopción y que remita a las autoridades españolas la propuesta de asignación con 
información sobre la adoptabilidad del menor y el resto de la información recogida en 
el párrafo e) del artículo 5.1. 
 c) Cuando en el país no se den las garantías adecuadas para la adopción y las 
prácticas y trámites de la misma no respeten el interés del menor o no cumplan los 
principios éticos y jurídicos internacionales referidos en el artículo 3. 
 3. La Administración General del Estado, en colaboración con las Entidades 
Públicas, determinará en cada momento qué países están incursos en alguna de las 
circunstancias previstas en el apartado anterior a efectos de decidir si procede iniciar o 
suspender la tramitación de adopciones en ellos. 
 4. La tramitación de ofrecimientos para la adopción de aquellos menores 
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extranjeros que hayan sido desplazados a España en programas humanitarios de 
estancia temporal por motivo de vacaciones, estudios o tratamiento médico, requerirá 
que tales estancias hayan finalizado y que en su país de origen hayan sido declarados 
adoptables. 
 5. La Administración General del Estado, en colaboración con las Entidades 
Públicas, establecerá el número de expedientes de adopción internacional que remitirá 
anualmente a cada país de origen de los menores, teniendo en cuenta la media de 
adopciones constituidas en los últimos dos años y el número de expedientes que se 
encuentran pendientes de asignación de un menor. 
 A tal efecto, no podrá tramitarse con cada país un número de expedientes 
superior a tres veces la media de adopciones constituidas en dicho periodo, salvo que 
los cambios de legislación, prácticas y políticas sobre adopción internacional de los 
países de origen lo justifiquen. 
 En el supuesto de inicio de la tramitación con un nuevo país, se fijará este 
número en función de la información disponible sobre expectativas de adopción con 
ese país. 
 La distribución de este número máximo entre comunidades autónomas y 
organismos acreditados se fijará por acuerdo con las Entidades Públicas. 
 No se establecerá cupo alguno para la tramitación de adopciones de menores 
con necesidades especiales, salvo que existan circunstancias que lo justifiquen. 
 Lo dispuesto en el presente apartado se realizará con los criterios y con el 
procedimiento que reglamentariamente se determinen. 
 6. La Administración General del Estado, antes de determinar la iniciación, 
suspensión o paralización de la tramitación de adopciones con cada país de origen de 
los menores, recabará información de los organismos acreditados, si los hubiera. 
También podrá recabar información de aquellos terceros países que hayan iniciado, 
suspendido o paralizado la tramitación de adopciones con el citado país de origen, así 
como con la Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado. 
 

CAPÍTULO II 
Entidades Públicas y organismos acreditados 

 
Artículo 5. Intervención de las Entidades Públicas. 
 1. En materia de adopción internacional corresponde a las Entidades Públicas: 
 a) Organizar y facilitar la información sobre legislación, requisitos y trámites 
necesarios en España y en los países de origen de los menores, velando para que esa 
información sea lo más completa, veraz y actualizada posible y de libre acceso para las 
familias interesadas y por los organismos acreditados. 
 b) Facilitar a las familias la formación necesaria a lo largo de todo el proceso 
que les permita comprender y afrontar las implicaciones de la adopción internacional, 
preparándolas para el adecuado ejercicio de sus responsabilidades parentales una vez 
constituida aquélla. Podrán delegar esta función en organismos acreditados o en 
instituciones o entidades debidamente autorizadas. 
 c) Recibir los ofrecimientos para la adopción en todo caso, y su tramitación, ya 
sea directamente o a través de organismos acreditados. 
 d) Expedir, en todo caso, los certificados de idoneidad, previa elaboración, bien 
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directamente o a través de instituciones o entidades debidamente autorizadas, del 
informe psicosocial de las personas que se ofrecen para la adopción, y, cuando lo exija 
el país de origen del adoptando, el compromiso de seguimiento. 
 e) Recibir la asignación del menor de las autoridades competentes del país de 
origen en la que figure información sobre su identidad, su adoptabilidad, su medio 
social y familiar, su historia médica y necesidades particulares; así como la información 
relativa al otorgamiento de los consentimientos de personas, instituciones y 
autoridades requeridas por la legislación del país de origen. 
 f) Dar la conformidad respecto a la adecuación de las características del menor 
asignado por el organismo competente del país de origen con las que figuren en el 
informe psicosocial que acompaña al certificado de idoneidad. 
 g) Ofrecer a lo largo del proceso de adopción internacional apoyo técnico 
dirigido a los menores y a las personas que se ofrecen para la adopción, prestándose 
particular atención a las personas que vayan a adoptar o hayan adoptado menores con 
características o necesidades especiales. Durante la estancia de los adoptantes en el 
extranjero podrán contar con la colaboración del Servicio Exterior. 
 h) Realizar los informes de los seguimientos requeridos por el país de origen del 
menor, que podrán encomendarse a los organismos acreditados o a otras entidades 
autorizadas. 
 i) Establecer recursos cualificados de apoyo postadoptivo y de mediación para 
la búsqueda de orígenes, para la adecuada atención de adoptados y adoptantes, que 
podrán encomendarse a organismos acreditados o a entidades autorizadas. 
 j) Informar preceptivamente a la Administración General del Estado sobre la 
acreditación de los organismos, así como controlar, inspeccionar y elaborar las 
directrices de seguimiento de los organismos que tengan su sede en su ámbito 
territorial para aquellas actividades de intermediación que se lleven a cabo en su 
territorio. 
 2. En sus actuaciones en materia de adopción internacional, las Entidades 
Públicas promoverán medidas para lograr la máxima coordinación y colaboración entre 
ellas. En particular, procurarán la homogeneización de procedimientos, plazos y costes. 
 3. Las Entidades Públicas facilitarán a la Administración General del Estado 
información estadística sobre la tramitación de expedientes de adopción internacional. 
 
Artículo 6. La actividad de intermediación en la adopción internacional. 
 1. Se entiende por intermediación en adopción internacional toda actividad que 
tenga por objeto intervenir poniendo en contacto o en relación a las personas que se 
ofrecen para la adopción con las autoridades, organizaciones e instituciones del país 
de origen o residencia del menor susceptible de ser adoptado y prestar la asistencia 
suficiente para que la adopción se pueda llevar a cabo. 
 2. La función de intermediación en la adopción internacional podrá efectuarse 
por las entidades Públicas directamente con las autoridades centrales en los países de 
origen de los menores que hayan ratificado el Convenio de La Haya, de 29 de mayo de 
1993, relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción 
internacional, siempre que en la fase de tramitación administrativa en el país de origen 
no intervenga persona física o jurídica u organismo que no haya sido debidamente 
acreditado. 
 La función de intermediación en la adopción internacional podrá efectuarse por 



 2442 

los organismos debidamente acreditados. 
 Ninguna otra persona o entidad podrá intervenir en funciones de 
intermediación para adopciones internacionales. 
 No obstante, la Administración General del Estado, en colaboración con las 
Entidades Públicas, podrá establecer que, con respecto a un determinado Estado, 
únicamente se tramiten ofrecimientos de adopción internacional a través de 
organismos acreditados o autorizados por las autoridades de ambos Estados. 
 3. Las funciones que deben realizar los organismos acreditados para la 
intermediación serán las siguientes: 
 a) Información a los interesados en materia de adopción internacional. 
 b) Asesoramiento, formación y apoyo a las personas que se ofrecen para la 
adopción en el significado e implicaciones de la adopción, en los aspectos culturales 
relevantes y en los trámites que necesariamente deben realizar en España y en los 
países de origen de los menores. 
 c) Intervención en la tramitación de expedientes de adopción ante las 
autoridades competentes, tanto españolas como extranjeras. 
 d) Intervención en la tramitación y realización de las gestiones 
correspondientes para el cumplimiento de las obligaciones postadoptivas establecidas 
para los adoptantes en la legislación del país de origen del menor adoptado, que les 
serán encomendadas en los términos fijados por la Entidad Pública española donde 
resida la familia que se ofrece para la adopción. 
 4. Los organismos acreditados intervendrán en los términos y con las 
condiciones establecidas en esta ley y en las normas de las comunidades autónomas. 
 5. Los organismos acreditados podrán establecer entre ellos acuerdos de 
cooperación para solventar situaciones sobrevenidas o para un mejor cumplimiento de 
sus fines. 
 6. En las adopciones internacionales nunca podrán producirse beneficios 
financieros distintos de aquellos que fueran precisos para cubrir estrictamente los 
gastos necesarios de la intermediación y aprobados por la Administración General del 
Estado y por las Entidades Públicas. 
 
Artículo 7. Acreditación, seguimiento y control de los organismos acreditados. 
 1. Sólo podrán ser acreditadas para la adopción internacional las entidades sin 
ánimo de lucro inscritas en el registro correspondiente, que tengan como finalidad en 
sus estatutos la protección de menores, dispongan en territorio nacional de los medios 
materiales y equipos pluridisciplinares necesarios para el desarrollo de las funciones 
encomendadas y estén dirigidas y administradas por personas cualificadas por su 
integridad moral, por su formación y por su experiencia en el ámbito de la adopción 
internacional. 
 2. Competerá a la Administración General del Estado, en los términos y con el 
procedimiento que reglamentariamente se establezca, la acreditación de los 
organismos anteriormente referenciados, previo informe de la Entidad Pública en cuyo 
territorio tengan su sede, así como su control y seguimiento respecto a las actividades 
de intermediación que vayan a desarrollar en el país de origen de los menores. 
 En la Administración General del Estado existirá un registro público nacional 
específico de organismos acreditados, cuyo funcionamiento será objeto de desarrollo 
reglamentario. 
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 3. El control, inspección y seguimiento de estos organismos con respecto a las 
actividades que se vayan a desarrollar en el territorio de cada comunidad autónoma 
corresponderá a la Entidad Pública competente en cada una de ellas, de acuerdo con la 
normativa autonómica aplicable. 
 Las Entidades Públicas competentes procurarán la mayor homogeneidad 
posible en los requisitos básicos para la realización de esa actividad de control, 
inspección y seguimiento. 
 4. Los organismos acreditados designarán a la persona que actuará como su 
representante y de las familias ante la autoridad del país de origen del menor. Los 
profesionales empleados por los organismos acreditados en los países de origen de los 
menores se considerarán personal adscrito al organismo, que será responsable de los 
actos de dichos profesionales en el ejercicio de sus funciones de intermediación. Estos 
profesionales deberán ser evaluados por la Administración General del Estado, previa 
información de las Entidades Públicas. 
 5. En el supuesto de que el país extranjero para el que se prevé la autorización 
fije un número limitado de organismos acreditados, la Administración General del 
Estado, en colaboración con las Entidades Públicas y con las autoridades de dicho país, 
determinará cuáles son los organismos que deben ser acreditados para actuar en el 
mismo. 
 Si algún país de origen de menores susceptibles de adopción estableciera un 
límite en el número de expedientes a tramitar por cada organismo acreditado y 
resultase que alguno de ellos con cupo asignado no tuviera expedientes que tramitar 
en dicho país, los mismos podrán tramitar, previa autorización de la Administración 
General del Estado en colaboración con las Entidades Públicas y con el consentimiento 
de las personas que se ofrecen para la adopción, expedientes que estuvieran 
tramitándose por otros organismos acreditados. 
 6. La Administración General del Estado, en colaboración con las Comunidades 
Autónomas, podrá establecer un número máximo de organismos acreditados para 
intermediación en un país concreto, en función de las necesidades de adopción 
internacional en ese país, las adopciones constituidas u otras cuestiones sobre la 
previsión de posibilidades de adopción internacional en el mismo. 
 7. La Administración General de Estado, a iniciativa propia o a propuesta de las 
Entidades Públicas en su ámbito territorial, podrá suspender o retirar, mediante 
expediente contradictorio, la acreditación concedida a aquellos organismos que dejen 
de cumplir las condiciones que motivaron su concesión o que infrinjan en su actuación 
el ordenamiento jurídico. Esta suspensión o retirada de la acreditación podrá tener 
lugar con carácter general para todos los países autorizados o sólo para algún país 
concreto. En estos casos se podrá determinar, si procede, la necesaria finalización de 
los expedientes pendientes por parte del organismo acreditado objeto de pérdida de 
habilitación. 
 8. Para el seguimiento y control de los organismos acreditados se establecerá la 
correspondiente coordinación de la Administración General del Estado con las 
Entidades Públicas. 
 9. Los organismos acreditados facilitarán a la Administración General del Estado 
información estadística sobre la tramitación de expedientes de adopción internacional. 
 10. La Administración General del Estado ejercerá las competencias previstas 
en los apartados 2, 4, 5, 6, 7 y 8 del presente artículo, en los términos y con el 
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procedimiento que reglamentariamente se determinen. 
 
Artículo 8. Relación de las personas que se ofrecen para la adopción y los organismos 
acreditados. 
 1. Las personas que se ofrecen para la adopción podrán contratar los servicios 
de intermediación de cualquier organismo que se encuentre acreditado por la 
Administración General del Estado. 
 2. El organismo y las personas que se ofrecen para la adopción formalizarán un 
contrato referido exclusivamente a las funciones de intermediación que aquélla asume 
con respecto a la tramitación del ofrecimiento de adopción. 
 El modelo básico de contrato ha de ser previamente homologado por la 
Administración General del Estado y las Entidades Públicas, en la forma en que se 
determine reglamentariamente. 
 3. Para el exclusivo cumplimiento de las competencias establecidas en los 
artículos 5.1.j) y 7.2, la Administración General del Estado y las Entidades Públicas 
llevarán un registro de las reclamaciones y de incidencias sobre procesos de adopción 
internacional, cuyo funcionamiento será objeto de desarrollo reglamentario. 
 4. Los organismos acreditados deberán llevar un registro único de 
procedimientos de adopción en el que figuren todas aquellas personas que se ofrecen 
para la adopción para cuya tramitación tengan firmado un contrato, 
independientemente de cual sea la comunidad autónoma de residencia. 
 
Artículo 9. Comunicación entre autoridades competentes españolas y autoridades 
competentes de otros Estados. 
 La comunicación entre las autoridades centrales españolas competentes y las 
autoridades competentes de otros Estados se coordinará de acuerdo con lo previsto en 
el Convenio de La Haya, de 29 de mayo de 1993, relativo a la protección del niño y a la 
cooperación en materia de adopción internacional, aunque no sean parte del mismo. 
 

CAPÍTULO III 
Capacidad y requisitos para la adopción internacional 

 
Artículo 10. Idoneidad de los adoptantes. 
 1. Se entiende por idoneidad la capacidad, aptitud y motivación adecuadas para 
ejercer la responsabilidad parental, atendiendo a las necesidades de los menores a 
adoptar, y para asumir las peculiaridades, consecuencias y responsabilidades que 
conlleva la adopción. 
 2. A tal efecto, la declaración de idoneidad requerirá una valoración psicosocial 
sobre la situación personal, familiar y relacional de las personas que se ofrecen para la 
adopción, su capacidad para establecer vínculos estables y seguros, sus habilidades 
educativas y su aptitud para atender a un menor en función de sus particulares 
circunstancias, así como cualquier otro elemento útil relacionado con la singularidad 
de la adopción internacional. Asimismo, en dicha valoración psicosocial se deberá 
escuchar a los hijos de quienes se ofrecen para la adopción, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 9 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 
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 Las Entidades Públicas procurarán la necesaria coordinación con el fin de 
homogeneizar los criterios de valoración de la idoneidad. 
 3. La declaración de idoneidad y los informes psicosociales referentes a la 
misma tendrán una vigencia máxima de tres años desde la fecha de su emisión por la 
Entidad Pública, siempre que no se produzcan modificaciones sustanciales en la 
situación personal y familiar de las personas que se ofrecen para la adopción que 
dieron lugar a dicha declaración, sujeta a las condiciones y a las limitaciones 
establecidas, en su caso, en la legislación autonómica aplicable en cada supuesto. 
 4. Corresponde a las Entidades Públicas la declaración de idoneidad de las 
personas que se ofrecen para la adopción a partir de la valoración psicosocial a la que 
se refiere el apartado 2, que estará sujeta a las condiciones, requisitos y limitaciones 
establecidos en la legislación correspondiente. 
 5. Las personas que se ofrecen para la adopción podrán ser valoradas y, si 
corresponde, ser declaradas idóneas simultáneamente para la adopción nacional y la 
adopción internacional, siendo compatible la tramitación de su ofrecimiento para los 
dos ámbitos. 
 
Artículo 11. Obligaciones preadoptivas y postadoptivas de los adoptantes. 
 1. Las personas que se ofrecen para la adopción deben asistir a las sesiones 
informativas y de preparación organizadas por la Entidad Pública o por el organismo 
acreditado con carácter previo y obligatorio a la solicitud de la declaración de 
idoneidad. 
 2. Los adoptantes deberán facilitar, en el tiempo previsto, la información, 
documentación y entrevistas que la Entidad Pública, organismo acreditado o entidad 
autorizada precisen para la elaboración de los informes de seguimiento postadoptivo 
exigidos por la Entidad Pública o por la autoridad competente del país de origen. La no 
colaboración de los adoptantes en esta fase podrá dar lugar a sanciones 
administrativas previstas en la legislación autonómica y podrá ser considerada causa 
de no idoneidad en un proceso posterior de adopción. 
 3. Los adoptantes deberán cumplir en el tiempo previsto los trámites 
postadoptivos establecidos por la legislación del país de origen del menor adoptado, 
recibiendo para ello la ayuda y asesoramiento preciso por parte de las Entidades 
Públicas y los organismos acreditados. 
 
Artículo 12. Derecho a conocer los orígenes biológicos. 
 Las personas adoptadas, alcanzada la mayoría de edad o durante su minoría de 
edad a través de sus representantes legales, tendrán derecho a conocer los datos que 
sobre sus orígenes obren en poder de las Entidades Públicas, sin perjuicio de las 
limitaciones que pudieran derivarse de la legislación de los países de procedencia de 
los menores. Este derecho se hará efectivo con el asesoramiento, la ayuda y mediación 
de los servicios especializados de la Entidad Pública, los organismos acreditados o 
entidades autorizadas para tal fin. 
 Las Entidades Públicas competentes asegurarán la conservación de la 
información de que dispongan relativa a los orígenes del niño, en particular la 
información respecto a la identidad de sus progenitores, así como la historia médica 
del niño y de su familia. 
 Los organismos acreditados que hubieran intermediado en la adopción deberán 
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informar a las Entidades Públicas de los datos de los que dispongan sobre los orígenes 
del menor. 
 
Artículo 13. Protección de datos de carácter personal. 
 1. El tratamiento y la cesión de datos derivados del cumplimiento de las 
previsiones de la presente ley se encontrarán sometidos a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 2. Los datos obtenidos por las Entidades Públicas o por los organismos 
acreditados únicamente podrán ser tratados para las finalidades relacionadas con el 
desarrollo, en cada caso, de las funciones descritas para cada una de ellas en los 
artículos 5 y 6.3 de la presente ley. 
 3. La transferencia internacional de los datos a autoridades extranjeras de 
adopción únicamente se efectuará en los supuestos expresamente previstos en esta 
ley y en el Convenio de La Haya, de 29 de mayo de 1993, relativo a la protección del 
niño y a la cooperación en materia de adopción internacional y demás legislación 
internacional. 
 

TÍTULO II 
Normas de Derecho Internacional Privado relativas a la adopción internacional 

 
CAPITULO I 

Competencia para la constitución de la adopción internacional 
 
Artículo 14. Competencia judicial internacional para la constitución de adopción en 
supuestos internacionales. 
 1. Con carácter general, los Juzgados y Tribunales españoles serán competentes 
para la constitución de la adopción en los siguientes casos: 
 a) Cuando el adoptando sea español o tenga su residencia habitual en España. 
 b) Cuando el adoptante sea español o tenga su residencia habitual en España. 
 2. La nacionalidad española y la residencia habitual en España se apreciarán, en 
todo caso, en el momento de la presentación del ofrecimiento para la adopción a la 
Entidad Pública. 
 
Artículo 15. Competencia judicial internacional para la declaración de nulidad o 
conversión en adopción plena de una adopción no plena en supuestos internacionales. 
 1. Los Juzgados y Tribunales españoles serán competentes para la declaración 
de nulidad de una adopción en los siguientes casos: 
 a) Cuando el adoptado sea español o tenga su residencia habitual en España en 
el momento de presentación de la solicitud. 
 b) Cuando el adoptante sea español o tenga su residencia habitual en España 
en el momento de presentación de la solicitud. 
 c) Cuando la adopción haya sido constituida por autoridad española. 
 2. Si la ley aplicada a la adopción prevé la posibilidad de adopción simple, los 
Juzgados y Tribunales españoles serán competentes para la conversión de adopción 
simple en adopción plena en los casos señalados en el apartado anterior. 
 3. A efectos de lo establecido en esta ley, se entenderá por adopción simple o 
no plena aquella constituida por autoridad extranjera competente cuyos efectos no se 
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correspondan sustancialmente con los previstos para la adopción en la legislación 
española. 
 
Artículo 16. Competencia objetiva y territorial del órgano jurisdiccional. 
 1. La determinación del concreto órgano jurisdiccional competente objetiva y 
territorialmente para la constitución de la adopción internacional se llevará a cabo con 
arreglo a las normas de la jurisdicción voluntaria. 
 2. En el caso de no poder determinarse la competencia territorial con arreglo al 
párrafo anterior, ésta corresponderá al órgano judicial que los adoptantes elijan. 
 
Artículo 17. Competencia de los cónsules en la constitución de adopciones 
internacionales. 
 1. Siempre que el Estado local no se oponga a ello ni lo prohíba su legislación, 
de conformidad con los Tratados internacionales y otras normas internacionales de 
aplicación, los Cónsules podrán constituir adopciones en el caso de que el adoptante 
sea español, el adoptando tenga su residencia habitual en la demarcación consular 
correspondiente y no sea necesaria la propuesta previa de la Entidad Pública de 
acuerdo con lo establecido en las circunstancias 1.ª, 2.ª y 4.ª del artículo 176.2 del 
Código Civil. La nacionalidad del adoptante y la residencia habitual del adoptando se 
determinarán en el momento de inicio del expediente de adopción. 
 2. En la tramitación y resolución de este expediente de adopción será de 
aplicación la legislación sobre jurisdicción voluntaria. 
 

CAPÍTULO II 
Ley aplicable a la adopción 

 
Artículo 18. Ley aplicable a la constitución de la adopción. 
 La constitución de la adopción por la autoridad competente española se regirá 
por lo dispuesto en la ley material española en los siguientes casos: 
 a) Cuando el adoptando tenga su residencia habitual en España en el momento 
de constitución de la adopción. 
 b) Cuando el adoptando haya sido o vaya a ser trasladado a España con la 
finalidad de establecer su residencia habitual en España. 
 
Artículo 19. Capacidad del adoptando y consentimientos necesarios. 
 1. La capacidad del adoptando y los consentimientos necesarios de todos los 
sujetos intervinientes en la adopción, se regirán por la ley nacional del adoptando y no 
por la ley sustantiva española, en los siguientes casos: 
 a) Si el adoptando tuviera su residencia habitual fuera de España en el 
momento de la constitución de la adopción. 
 b) Si el adoptando no adquiere, en virtud de la adopción, la nacionalidad 
española, aunque resida en España. 
 2. La aplicación de la ley nacional del adoptando prevista en el párrafo primero 
de este artículo procederá, únicamente, cuando la autoridad española competente 
estime que con ello se facilita la validez de la adopción en el país correspondiente a la 
nacionalidad del adoptando. 
 3. No procederá la aplicación de la ley nacional del adoptando prevista en el 
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párrafo primero de este artículo cuando se trate de adoptandos apátridas o con 
nacionalidad indeterminada. 
 4. En el caso de menores cuya ley nacional prohíba o no contemple la adopción 
se denegará la constitución de la adopción, excepto cuando el menor se encuentre en 
situación de desamparo y tutelado por la Entidad Pública. 
 
Artículo 20. Consentimientos, audiencias y autorizaciones. 
 Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 18, la autoridad española 
competente para la constitución de la adopción podrá exigir, además, los 
consentimientos, audiencias o autorizaciones requeridas por la ley nacional o por la ley 
de la residencia habitual del adoptante o del adoptando, siempre que concurran estas 
circunstancias: 
 a) Que la exigencia de tales consentimientos, audiencias o autorizaciones 
repercuta en interés del adoptando. Se entenderá que concurre «interés del 
adoptando», particularmente, si la toma en consideración de las leyes extranjeras 
facilita, según criterio judicial, la validez de la adopción en otros países conectados con 
el supuesto y sólo en la medida en que ello sea así. 
 b) Que la exigencia de tales consentimientos, audiencias o autorizaciones sea 
solicitada por el adoptante o por el Ministerio Fiscal. 
 
Artículo 21. Ley aplicable a la constitución de la adopción. (precepto suprimido) 
 
Artículo 22. Ley aplicable a la conversión y nulidad de la adopción. 
 La ley aplicable a la conversión de la adopción no plena en plena y a la nulidad 
de la adopción será la aplicada para su constitución. 
 
Artículo 23. Orden público internacional español. 
 En ningún caso procederá la aplicación de una ley extranjera cuando resulte 
manifiestamente contraria al orden público internacional español. A tal efecto se 
tendrá en cuenta el interés superior del menor y los vínculos sustanciales del supuesto 
con España. Los aspectos de la adopción que no puedan regirse por un Derecho 
extranjero al resultar éste contrario al orden público internacional español, se regirán 
por el Derecho sustantivo español. 
 
Artículo 24. Cooperación internacional de autoridades. 
 Cuando la autoridad extranjera que va a constituir la adopción, siendo el 
adoptante español y residente en dicho país, solicite información sobre él a las 
autoridades españolas, el Cónsul podrá recabarla de las autoridades del último lugar 
de residencia en España, o facilitar la información que obre en poder del Consulado o 
pueda obtener por otros medios. 
 

CAPÍTULO III 
Efectos en España de la adopción constituida por autoridades extranjeras 

 
Artículo 25. Normas internacionales. 
 La adopción constituida por autoridades extranjeras será reconocida en España 
con arreglo a lo establecido en los Tratados y Convenios internacionales y otras 
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normas de origen internacional en vigor para España, y, en especial, con arreglo al 
Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993, relativo a la protección del niño y a la 
cooperación en materia de adopción internacional. Tales normas prevalecerán, en 
todo caso, sobre las reglas contenidas en esta Ley. 
 
Artículo 26. Requisitos para la validez en España de adopciones constituidas por 
autoridades extranjeras en defecto de normas internacionales. 
 1. En defecto de Tratados y Convenios internacionales y otras normas de origen 
internacional en vigor para España que resulten aplicables, la adopción constituida por 
autoridades extranjeras será reconocida en España como adopción si se cumplen los 
siguientes requisitos: 
 1.º Que haya sido constituida por autoridad extranjera competente. Se 
considerará que la autoridad extranjera es competente si el supuesto presenta 
vínculos razonables con el Estado extranjero cuyas autoridades la han constituido. Se 
presumirá, en todo caso, que son competentes aplicando de forma recíproca las 
normas de competencia previstas en el artículo 14 de esta Ley. 
 2.º Que la adopción no vulnere el orden público. 
 A estos efectos se considerará que vulneran el orden público español aquellas 
adopciones en cuya constitución no se ha respetado el interés superior del menor, en 
particular cuando se ha prescindido de los consentimientos y audiencias necesarios, o 
cuando se constate que no fueron informados y libres o se obtuvieron mediante pago 
o compensación. 
 2. Cuando el adoptante o el adoptado sea español, la adopción constituida por 
autoridad extranjera debe surtir los efectos jurídicos que se corresponden, de modo 
sustancial, con los efectos de la adopción regulada en Derecho español. 
 Será irrelevante el nombre legal de la institución en el Derecho extranjero. 
 En particular, las autoridades españolas controlarán que la adopción 
constituida por autoridad extranjera produzca la extinción de vínculos jurídicos 
sustanciales entre el adoptado y su familia anterior, que haga surgir los mismos 
vínculos de filiación que los de la filiación por naturaleza y que sea irrevocable por los 
adoptantes. 
 Cuando la ley extranjera admita que la adopción constituida a su amparo pueda 
ser revocada por el adoptante, será requisito indispensable que éste, antes del 
traslado del menor a España, renuncie al ejercicio de la facultad de revocarla. La 
renuncia deberá formalizarse en documento público o mediante comparecencia ante 
el Encargado del Registro Civil. 
 3. Cuando el adoptante sea español y residente en España, la Entidad Pública 
española competente deberá declarar su idoneidad previamente a la constitución de la 
adopción por el órgano competente extranjero. No se exigirá dicha declaración de 
idoneidad en los casos en los que de haberse constituido la adopción en España no se 
hubiera requerido la misma. 
 4. Si el adoptando fuera español en el momento de constitución de la adopción 
ante la autoridad extranjera competente, será necesario el consentimiento de la 
Entidad Pública correspondiente a la última residencia del adoptando en España. 
 5. El documento en el que conste la adopción constituida ante autoridad 
extranjera deberá reunir los requisitos formales de autenticidad consistentes en la 
legalización o apostilla y en la traducción a idioma oficial español. Se exceptúan los 



 2450 

documentos eximidos de legalización o traducción en virtud de otras normas vigentes. 
 
Artículo 27. Control de la validez de la adopción constituida por autoridad extranjera. 
 La autoridad pública española ante la que se suscite la validez de una adopción 
constituida por autoridad extranjera y, en especial, el Encargado del Registro Civil en el 
que se inste la inscripción de la adopción constituida en el extranjero para su 
reconocimiento en España, controlará, incidentalmente, la validez de dicha adopción 
en España con arreglo a las normas contenidas en el Convenio de La Haya, de 29 de 
mayo de 1993, relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de 
adopción internacional, a través de la presentación del certificado de conformidad con 
lo previsto en su artículo 23 y de que no se ha incurrido en la causa de no 
reconocimiento prevista en el artículo 24 de dicho Convenio. 
 En los casos de menores que provengan de países no signatarios del mismo, el 
Encargado del Registro Civil realizará dicho control incidental verificando si la adopción 
reúne las condiciones de reconocimiento previstas en los artículos 5.1.e), 5.1.f) y 26. 
 
Artículo 28. Requisitos para la validez en España de decisiones extranjeras de 
conversión o nulidad de una adopción. 
 Las decisiones de la autoridad pública extranjera en cuya virtud se establezca la 
conversión o nulidad de una adopción surtirán efectos legales en España con arreglo a 
las exigencias recogidas en el artículo 26. 
 
Artículo 29. Inscripción de la adopción en el Registro Civil. 
 Cuando la adopción internacional se haya constituido en el extranjero y los 
adoptantes tengan su residencia habitual en España deberán solicitar la inscripción de 
nacimiento del menor y de adopción conforme a las normas contenidas en la Ley de 
Registro Civil para que la adopción se reconozca en España. 
 
Artículo 30. Adopción simple o no plena legalmente constituida por autoridad 
extranjera. 
 1. La adopción simple o no plena constituida por autoridad extranjera surtirá 
efectos en España, como adopción simple o no plena, si se ajusta a la ley designada por 
el artículo 9.4 del Código Civil. 
 2. La ley designada por el artículo 9.4 del Código Civil determinará la existencia, 
validez y efectos de tales adopciones, así como la atribución de la patria potestad. 
 3. La adopción simple o no plena no será objeto de inscripción en el Registro 
Civil español como adopción ni comportará la adquisición de la nacionalidad española 
con arreglo al artículo 19 del Código Civil. 
 4. La adopción simple o no plena constituida por autoridad extranjera 
competente podrá ser convertida en la adopción regulada por el Derecho español 
cuando se den los requisitos previstos para ello, a través de un expediente de 
jurisdicción voluntaria. La conversión se regirá por la ley determinada con arreglo a la 
ley de su constitución. 
 Para instar el correspondiente expediente judicial no será necesaria la 
propuesta previa de la Entidad Pública competente. 
 En todo caso, para la conversión de una adopción simple o no plena en una 
adopción plena el Juez competente deberá examinar la concurrencia de los siguientes 
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extremos: 
 a) Que las personas, instituciones y autoridades cuyo consentimiento se 
requiera para la adopción hayan sido convenientemente asesoradas e informadas 
sobre las consecuencias de su consentimiento, sobre los efectos de la adopción y, en 
concreto, sobre la extinción de los vínculos jurídicos entre el menor y su familia de 
origen. 
 b) Que tales personas hayan manifestado su consentimiento libremente, en la 
forma legalmente prevista y que este consentimiento haya sido prestado por escrito. 
 c) Que los consentimientos no se hayan obtenido mediante pago o 
compensación de clase alguna y que tales consentimientos no hayan sido revocados. 
 d) Que el consentimiento de la madre, cuando se exija, se haya prestado tras el 
nacimiento del menor. 
 e) Que, teniendo en cuenta la edad y el grado de madurez del menor, éste haya 
sido convenientemente asesorado e informado sobre los efectos de la adopción y, 
cuando se exija, de su consentimiento a la misma. 
 f) Que, teniendo en cuenta la edad y el grado de madurez del menor, éste haya 
sido oído. 
 g) Que, cuando haya de recabarse el consentimiento del menor en la adopción, 
se examine que éste lo manifestó libremente, en la forma y con las formalidades 
legalmente previstas, y sin que haya mediado precio o compensación de ninguna clase. 
 
Artículo 31. Orden público internacional. 
 En ningún caso procederá el reconocimiento de una decisión extranjera de 
adopción simple o no plena si produce efectos manifiestamente contrarios al orden 
público internacional español. A tal efecto, se tendrá en cuenta el interés superior del 
menor. 

 
TÍTULO III 

Otras medidas de protección de menores 
CAPÍTULO I 

Competencia y ley aplicable 
 
Artículo 32. Competencia para la constitución de otras medidas de protección de 
menores. 
 La competencia para la constitución de las demás medidas de protección de 
menores se regirá por los criterios recogidos en los Tratados y Convenios 
internacionales y otras normas de origen internacional en vigor para España, en 
particular por el Reglamento (CE) n.º 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 
2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones 
judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental, y por el Convenio de 
La Haya, de 19 de octubre de 1996, relativo a la competencia, la ley aplicable, el 
reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental 
y de medidas de protección de los niños. 
 
Artículo 33. Ley aplicable a otras medidas de protección de menores. 
 La ley aplicable a las demás medidas de protección de los menores se 
determinará con arreglo a los Tratados y Convenios internacionales y otras normas de 
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origen internacional en vigor para España, en particular por el Convenio de La Haya, de 
19 de octubre de 1996, relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la 
ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de 
protección de los niños. 
 

CAPÍTULO II 
Efectos de las decisiones extranjeras en materia de protección de menores. 

 
Artículo 34. Efectos legales en España de las decisiones relativas a instituciones de 
protección de menores que no produzcan vínculos de filiación acordadas por 
autoridades extranjeras. 
 1. Las instituciones de protección de menores constituidas por autoridad 
extranjera y que, según la ley de su constitución, no determinen ningún vínculo de 
filiación se equipararán al acogimiento familiar o, en su caso, a una tutela, regulados 
en el derecho español, si concurren los requisitos siguientes: 
 1.º Que los efectos sustanciales de la institución extranjera sean equivalentes a 
los del acogimiento familiar o, en su caso, a los de una tutela, previstos por la ley 
española. 
 2.º Que las instituciones de protección hayan sido acordadas por autoridad 
extranjera competente, sea judicial o administrativa. Se considerará que la autoridad 
extranjera que constituyó la medida de protección era internacionalmente 
competente si el supuesto presenta vínculos razonables con el Estado extranjero cuyas 
autoridades la han constituido. 
 No obstante lo establecido en la regla anterior, en el caso de que la institución 
de protección no presentare conexiones razonables de origen, de antecedentes 
familiares o de otros órdenes similares con el país cuya autoridad ha constituido esa 
institución se estimará que la autoridad extranjera carecía de competencia 
internacional. 
 3.º Que los efectos de la institución de protección extranjera no vulneren el 
orden público español atendiendo al interés superior del menor. 
 4.º Que el documento en el que consta la institución constituida ante autoridad 
extranjera reúna los requisitos formales de autenticidad consistentes en la legalización 
o apostilla y en la traducción al idioma español oficial. Se exceptúan los documentos 
eximidos de legalización o traducción en virtud de otras normas vigentes. 
 2. La autoridad pública española ante la que se suscite la cuestión de la validez 
de una medida de protección constituida por autoridad extranjera y, en especial, el 
Encargado del Registro Civil en el que se inste la anotación de la medida de protección 
constituida en el extranjero para su reconocimiento en España, controlará, 
incidentalmente, la validez de dicha medida en España con arreglo a este artículo. 
 

(....) 
 

- - - - 



 2453 

490. Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción humana asistida  
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 126 de 27 mayo 2006 
- Link = https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-9292 
- Observaciones: (1) Vid. art. 9.4 CC. (2) Vid. la STS 6 febrero 2014;. (3) Vid. la STEDH 26 junio 2014, as. 
65192/11, Mennesson vs. Francia, STEDH 26 junio 2014, as. 65941/11, Labassee vs. Franciay STEDH 27 
enero 2015, Paradiso et Campanelli vs. Italia. 
 

___________________________ 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
I 

 La aparición de las técnicas de reproducción asistida en la década de los 70 
supuso la apertura de nuevas posibilidades de solución del problema de la esterilidad 
para un amplio número de parejas aquejadas por esta patología. La novedad y utilidad 
de estas técnicas hicieron sentir muy pronto en los países de nuestro entorno la 
necesidad de abordar su regulación. 
 En España esta necesidad se materializó tempranamente mediante la 
aprobación de la Ley 35/1988, de 22 de noviembre, sobre técnicas de reproducción 
asistida. La Ley española fue una de las primeras en promulgarse entre las legislaciones 
sobre esta materia desarrolladas en países de nuestro entorno cultural y geográfico. 
 Dicha Ley supuso un indudable avance científico y clínico en la medida en que 
las técnicas de reproducción asistida, además de coadyuvar a paliar los efectos de la 
esterilidad, se manifiestan como especialmente útiles para otros fines, tales como los 
diagnósticos o de investigación. 
 El importante avance científico constatado en los últimos años, el desarrollo de 
nuevas técnicas de reproducción, el aumento del potencial investigador y la necesidad 
de dar respuesta al problema del destino de los preembriones supernumerarios 
hicieron necesaria una reforma o revisión en profundidad de la Ley 35/1988, de 22 de 
noviembre. 
 La Ley 45/2003, de 21 de noviembre, por la que se modifica la Ley 35/1988, de 
22 de noviembre, sólo dio una respuesta parcial a tales exigencias. En efecto, dicha Ley 
autorizó la utilización, con fines de investigación, de los preembriones que se 
encontraban crioconservados con anterioridad a su entrada en vigor -noviembre de 
2003-, aunque bajo condiciones muy restrictivas. Pero a la vez que abría esta 
posibilidad, establecía la limitación de producir un máximo de tres ovocitos en cada 
ciclo reproductivo, lo que dificultaba la práctica ordinaria de las técnicas de 
reproducción asistida, al impedir poner los medios para lograr el mayor éxito con el 
menor riesgo posible para la salud de la mujer, que era el principal objetivo de la Ley 
modificada. 
 Precisamente por ello, la Comisión Nacional de Reproducción Humana Asistida 
se mostró particularmente crítica con este aspecto de la reforma. 
 Por otra parte, la Ley 45/2003, de 21 de noviembre, dispensaba distinto 
tratamiento a los preembriones crioconservados o congelados según cual fuera la 
fecha de su generación. Los anteriores a noviembre de 2003, fecha de la entrada en 
vigor, podían ser dedicados, además de a otros fines, a la investigación, posibilidad que 
estaba vedada a los generados con posterioridad, que podrían destinarse únicamente 
a fines reproductivos de la pareja generadora o a la donación a otras mujeres. 
 La Comisión Nacional de Reproducción Humana Asistida insistió desde la 
promulgación de la citada Ley en la necesidad de acometer con prontitud la reforma 
de la legislación vigente, con el fin de corregir las deficiencias advertidas y de 
acomodarla a la realidad actual. Para ello, en sus últimas reuniones ha ido definiendo 
las líneas directrices que debería seguir la nueva regulación y que esta Ley incorpora. 
 

II 
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 Esta Ley se enmarca precisamente en esa línea e introduce importantes 
novedades. En primer lugar, define claramente, con efectos exclusivamente 
circunscritos a su ámbito propio de aplicación, el concepto de preembrión, 
entendiendo por tal al embrión in vitro constituido por el grupo de células resultantes 
de la división progresiva del ovocito desde que es fecundado hasta 14 días más tarde. 
Además, en línea con lo que dispone la Constitución Europea, prohíbe la clonación en 
seres humanos con fines reproductivos. 
 Las técnicas de reproducción asistida que pueden practicarse también son 
objeto de nueva regulación. Debido a que la Ley 35/1988, de 22 de noviembre, siguió 
el método de enumerar, mediante una lista cerrada, cuantas posibilidades técnicas 
eran conocidas en aquel momento, y fijaba en relación con ellas los límites legales de 
actuación, las nuevas técnicas surgidas por los avances científicos carecen de una 
consideración expresa en la norma, y suscitan el debate sobre la existencia de un vacío 
jurídico o, por el contrario, la aplicación extensiva de la Ley en vigor sobre la base de 
una interpretación lo más amplia posible. La nueva Ley sigue un criterio mucho más 
abierto al enumerar las técnicas que, según el estado de la ciencia y la práctica clínica, 
pueden realizarse hoy día. Sin embargo, evita la petrificación normativa, y habilita a la 
autoridad sanitaria correspondiente para autorizar, previo informe de la Comisión 
Nacional de Reproducción Humana Asistida, la práctica provisional y tutelada como 
técnica experimental de una nueva técnica; una vez constatada su evidencia científica 
y clínica, el Gobierno, mediante real decreto, puede actualizar la lista de técnicas 
autorizadas. 
 Por otra parte, se ha producido una evolución notable en la utilización y 
aplicación de las técnicas de reproducción asistida en su vertiente de solución de los 
problemas de esterilidad, al extender también su ámbito de actuación al desarrollo de 
otras complementarias para permitir evitar, en ciertos casos, la aparición de 
enfermedades, en particular en las personas nacidas que carecen de tratamiento 
curativo. El diagnóstico genético preimplantacional abre nuevas vías en la prevención 
de enfermedades genéticas que en la actualidad carecen de tratamiento y a la 
posibilidad de seleccionar preembriones para que, en determinados casos y bajo el 
debido control y autorización administrativos, puedan servir de ayuda para salvar la 
vida del familiar enfermo. 
 La Ley es respetuosa con la realidad autonómica actual del Estado español, en 
el que la autorización de proyectos concretos corresponde de manera indudable a las 
comunidades autónomas, a las que se dota del necesario apoyo técnico, mediante el 
reforzamiento del papel asesor de una única comisión, de la que forman parte 
representantes de las propias comunidades autónomas. 
 Precisamente por ello, la Ley refuerza el papel asesor de la Comisión Nacional 
de Reproducción Humana Asistida, que debe emitir informes preceptivos acerca de 
cuantos proyectos nuevos, sea para el desarrollo de nuevas técnicas, sea como 
investigación de carácter básico o aplicado, se puedan promover, pero, al mismo 
tiempo, mantiene la capacidad decisoria de las autoridades sanitarias 
correspondientes. 
 Por otro lado, la realidad de la aplicación de las técnicas de reproducción 
asistida en nuestro país no puede ser ajena a la consideración de que dichas técnicas 
se han desarrollado de manera extensiva en especial en el ámbito privado. De esa 
realidad se deriva que la intervención de los poderes públicos en este campo debe ir 
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dirigida también a compensar la asimetría de información que existe entre quienes 
acuden a demandar la aplicación de estas técnicas y quienes las aplican, de manera 
que se garantice en lo posible el equilibrio de intereses entre unos y otros. 
 Uno de los mecanismos prioritarios para contribuir a la equidad de esa relación 
es la disponibilidad de una información accesible a los usuarios de las técnicas que sea 
clara y precisa sobre la actividad y los resultados de los centros y servicios que las 
practican. Esta necesidad se traduce en la Ley en el reforzamiento de los registros y 
otros mecanismos de información que deben constituirse, hasta el punto de 
considerar dicha información pública como un elemento esencial de la práctica de las 
técnicas, de manera que se proporcionen a los ciudadanos que acuden a los centros 
los instrumentos adecuados de información que les permitan ejercer con criterios 
sólidos su capacidad de decisión. 
 Para ello, además del Registro de donantes de gametos y preembriones con 
fines de reproducción humana, ya previsto en la Ley 35/1988, de 22 de noviembre, se 
crea el Registro de actividad de los centros de reproducción asistida. En el primero se 
consignarán los hijos nacidos de cada uno de los donantes, la identidad de las parejas o 
mujeres receptoras y la localización original de unos y otros en el momento de la 
donación y de su utilización. Y en el segundo se registrarán los datos sobre tipología de 
técnicas y procedimientos, tasas de éxito y otras cuestiones que sirvan para informar a 
los ciudadanos sobre la calidad de cada uno de los centros, que deberán hacerse 
públicos, al menos, una vez al año. También se recogerá el número de preembriones 
que se conserven en cada centro o servicio de reproducción asistida y se elimina la 
obligación establecida en la Ley anterior de enviar los preembriones sobrantes al 
Centro Nacional de Trasplantes y Medicina Regenerativa. 
 Por último, para corregir los problemas suscitados por la legislación 
precedente, la Ley elimina las diferencias en la consideración de los preembriones que 
se encontrasen crioconservados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
45/2003, de 21 de noviembre, y los que pudieran generarse posteriormente, en 
cuanto a sus destinos posibles, siempre supeditados a la voluntad de los progenitores 
y, en el caso de la investigación, a condiciones estrictas de autorización, seguimiento y 
control por parte de las autoridades sanitarias correspondientes. Con ello, al igual que 
ocurre en otros países, se desarrollan instrumentos adecuados para garantizar la 
demandada protección del preembrión. Se eliminan los límites que se establecieron en 
la Ley 45/2003, de 21 de noviembre, para la generación de ovocitos en cada ciclo 
reproductivo, límites que deberán derivar de manera exclusiva de las indicaciones 
clínicas que existan en cada caso. 
 La Ley concluye con el correspondiente régimen de infracciones y sanciones, en 
el que se definen las conductas prohibidas y se les asignan las correspondientes 
sanciones. 
 Por último, esta Ley deroga la Ley 35/1988, de 22 de noviembre, sobre técnicas 
de reproducción asistida y la Ley 45/2003, de 21 de noviembre, y modifica el 
organismo autónomo Centro Nacional de Trasplantes y Medicina Regenerativa, que 
pasa a denominarse Organización Nacional de Trasplantes y a asumir sus funciones y 
competencias, excepto las que corresponden al Instituto de Salud «Carlos III», lo que 
supone la separación de las funciones puramente asistenciales de las relacionadas con 
la investigación. 
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CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley. 
 1. Esta Ley tiene por objeto: 
 a) Regular la aplicación de las técnicas de reproducción humana asistida 
acreditadas científicamente y clínicamente indicadas. 
 b) Regular la aplicación de las técnicas de reproducción humana asistida en la 
prevención y tratamiento de enfermedades de origen genético, siempre que existan 
las garantías diagnósticas y terapéuticas suficientes y sean debidamente autorizadas 
en los términos previstos en esta Ley. 
 c) La regulación de los supuestos y requisitos de utilización de gametos y 
preembriones humanos crioconservados. 
 2. A los efectos de esta Ley se entiende por preembrión el embrión in vitro 
constituido por el grupo de células resultantes de la división progresiva del ovocito 
desde que es fecundado hasta 14 días más tarde. 
 3. Se prohíbe la clonación en seres humanos con fines reproductivos. 
 
Artículo 2. Técnicas de reproducción humana asistida. 
 1. Las técnicas de reproducción humana asistida que, conforme a lo que se 
determina en el artículo 1, reúnen las condiciones de acreditación científica y clínica 
son las relacionadas en el anexo. 
 2. La aplicación de cualquier otra técnica no relacionada en el anexo requerirá 
la autorización de la autoridad sanitaria correspondiente, previo informe favorable de 
la Comisión Nacional de Reproducción Humana Asistida, para su práctica provisional y 
tutelada como técnica experimental. 
 3. El Gobierno, mediante real decreto y previo informe de la Comisión Nacional 
de Reproducción Humana Asistida, podrá actualizar el anexo para su adaptación a los 
avances científicos y técnicos y para incorporar aquellas técnicas experimentales que 
hayan demostrado, mediante experiencia suficiente, reunir las condiciones de 
acreditación científica y clínica precisas para su aplicación generalizada. 
 
Artículo 3. Condiciones personales de la aplicación de las técnicas. 
 1. Las técnicas de reproducción asistida se realizarán solamente cuando haya 
posibilidades razonables de éxito, no supongan riesgo grave para la salud, física o 
psíquica, de la mujer o la posible descendencia y previa aceptación libre y consciente 
de su aplicación por parte de la mujer, que deberá haber sido anterior y debidamente 
informada de sus posibilidades de éxito, así como de sus riesgos y de las condiciones 
de dicha aplicación. 
 2. En el caso de la fecundación in vitro y técnicas afines, sólo se autoriza la 
transferencia de un máximo de tres preembriones en cada mujer en cada ciclo 
reproductivo. 
 3. La información y el asesoramiento sobre estas técnicas, que deberá 
realizarse tanto a quienes deseen recurrir a ellas como a quienes, en su caso, vayan a 
actuar como donantes, se extenderá a los aspectos biológicos, jurídicos y éticos de 
aquéllas, y deberá precisar igualmente la información relativa a las condiciones 
económicas del tratamiento. Incumbirá la obligación de que se proporcione dicha 
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información en las condiciones adecuadas que faciliten su comprensión a los 
responsables de los equipos médicos que lleven a cabo su aplicación en los centros y 
servicios autorizados para su práctica. 
 4. La aceptación de la aplicación de las técnicas de reproducción asistida por 
cada mujer receptora de ellas quedará reflejada en un formulario de consentimiento 
informado en el que se hará mención expresa de todas las condiciones concretas de 
cada caso en que se lleve a cabo su aplicación. 
 5. La mujer receptora de estas técnicas podrá pedir que se suspenda su 
aplicación en cualquier momento de su realización anterior a la transferencia 
embrionaria, y dicha petición deberá atenderse. 
 6. Todos los datos relativos a la utilización de estas técnicas deberán recogerse 
en historias clínicas individuales, que deberán ser tratadas con las debidas garantías de 
confidencialidad respecto de la identidad de los donantes, de los datos y condiciones 
de los usuarios y de las circunstancias que concurran en el origen de los hijos así 
nacidos. No obstante, se tratará de mantener la máxima integración posible de la 
documentación clínica de la persona usuaria de las técnicas. 
 
Artículo 4. Requisitos de los centros y servicios de reproducción asistida. 
 1. La práctica de cualquiera de las técnicas de reproducción asistida sólo se 
podrá llevar a cabo en centros o servicios sanitarios debidamente autorizados para ello 
por la autoridad sanitaria correspondiente. Dicha autorización especificará las técnicas 
cuya aplicación se autoriza en cada caso. 
 2. La autorización de un centro o servicio sanitario para la práctica de las 
técnicas de reproducción asistida exigirá el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones establecidos en el capítulo V de esta Ley y demás normativa vigente, en 
especial, la dirigida a garantizar la accesibilidad de las personas con discapacidad. 
 

CAPÍTULO II 
Participantes en las técnicas de reproducción asistida 

 
Artículo 5. Donantes y contratos de donación. 
 1. La donación de gametos y preembriones para las finalidades autorizadas por 
esta Ley es un contrato gratuito, formal y confidencial concertado entre el donante y el 
centro autorizado. 
 2. La donación sólo será revocable cuando el donante precisase para sí los 
gametos donados, siempre que en la fecha de la revocación aquéllos estén disponibles. 
A la revocación procederá la devolución por el donante de los gastos de todo tipo 
originados al centro receptor. 
 3. La donación nunca tendrá carácter lucrativo o comercial. La compensación 
económica resarcitoria que se pueda fijar sólo podrá compensar estrictamente las 
molestias físicas y los gastos de desplazamiento y laborales que se puedan derivar de la 
donación y no podrá suponer incentivo económico para ésta. 
 Cualquier actividad de publicidad o promoción por parte de centros autorizados 
que incentive la donación de células y tejidos humanos deberá respetar el carácter 
altruista de aquélla, no pudiendo, en ningún caso, alentar la donación mediante la 
oferta de compensaciones o beneficios económicos. 
 El Ministerio de Sanidad y Consumo, previo informe de la Comisión Nacional de 
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Reproducción Humana Asistida, fijará periódicamente las condiciones básicas que 
garanticen el respeto al carácter gratuito de la donación. 
 4. El contrato se formalizará por escrito entre los donantes y el centro 
autorizado. Antes de la formalización, los donantes habrán de ser informados de los 
fines y consecuencias del acto. La información y el consentimiento deberán efectuarse 
en formatos adecuados, siguiendo las reglas marcadas por el principio del diseño para 
todos, de manera que resulten accesibles y comprensibles a las personas con 
discapacidad. 
 5. La donación será anónima y deberá garantizarse la confidencialidad de los 
datos de identidad de los donantes por los bancos de gametos, así como, en su caso, 
por los registros de donantes y de actividad de los centros que se constituyan. 
 Los hijos nacidos tienen derecho por sí o por sus representantes legales a 
obtener información general de los donantes que no incluya su identidad. Igual 
derecho corresponde a las receptoras de los gametos y de los preembriones. 
 Sólo excepcionalmente, en circunstancias extraordinarias que comporten un 
peligro cierto para la vida o la salud del hijo o cuando proceda con arreglo a las Leyes 
procesales penales, podrá revelarse la identidad de los donantes, siempre que dicha 
revelación sea indispensable para evitar el peligro o para conseguir el fin legal 
propuesto. Dicha revelación tendrá carácter restringido y no implicará en ningún caso 
publicidad de la identidad de los donantes. 
 6. Los donantes deberán tener más de 18 años, buen estado de salud psicofísica 
y plena capacidad de obrar. Su estado psicofísico deberá cumplir las exigencias de un 
protocolo obligatorio de estudio de los donantes que incluirá sus características 
fenotípicas y psicológicas, así como las condiciones clínicas y determinaciones 
analíticas necesarias para demostrar, según el estado de los conocimientos de la 
ciencia y de la técnica existentes en el momento de su realización, que los donantes no 
padecen enfermedades genéticas, hereditarias o infecciosas transmisibles a la 
descendencia. Estas mismas condiciones serán aplicables a las muestras de donantes 
procedentes de otros países; en este caso, los responsables del centro remisor 
correspondiente deberán acreditar el cumplimiento de todas aquellas condiciones y 
pruebas cuya determinación no se pueda practicar en las muestras enviadas a su 
recepción. En todo caso, los centros autorizados podrán rechazar la donación cuando 
las condiciones psicofísicas del donante no sean las adecuadas. 
 7. El número máximo autorizado de hijos nacidos en España que hubieran sido 
generados con gametos de un mismo donante no deberá ser superior a seis. A los 
efectos del mantenimiento efectivo de ese límite, los donantes deberán declarar en 
cada donación si han realizado otras previas, así como las condiciones de éstas, e 
indicar el momento y el centro en el que se hubieran realizado dichas donaciones. 
 Será responsabilidad de cada centro o servicio que utilice gametos de donantes 
comprobar de manera fehaciente la identidad de los donantes, así como, en su caso, 
las consecuencias de las donaciones anteriores realizadas en cuanto a la generación de 
hijos nacidos previamente. Si se acreditase que el número de éstos superaba el límite 
establecido, se procederá a la destrucción de las muestras procedentes de ese 
donante. 
 A partir de la entrada en funcionamiento del Registro nacional de donantes a 
que se refiere el artículo 21, la comprobación de dichos datos podrá hacerse mediante 
consulta al registro correspondiente. 
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 8. Las disposiciones de este artículo serán de aplicación a los supuestos de 
donación de gametos sobrantes no utilizados en la reproducción de la propia pareja 
para la reproducción de personas ajenas a ella. 
 
Artículo 6. Usuarios de las técnicas. 
 1. Toda mujer mayor de 18 años y con plena capacidad de obrar podrá ser 
receptora o usuaria de las técnicas reguladas en esta Ley, siempre que haya prestado 
su consentimiento escrito a su utilización de manera libre, consciente y expresa. 
 La mujer podrá ser usuaria o receptora de las técnicas reguladas en esta Ley 
con independencia de su estado civil y orientación sexual. 
 2. Entre la información proporcionada a la mujer, de manera previa a la firma 
de su consentimiento, para la aplicación de estas técnicas se incluirá, en todo caso, la 
de los posibles riesgos, para ella misma durante el tratamiento y el embarazo y para la 
descendencia, que se puedan derivar de la maternidad a una edad clínicamente 
inadecuada. 
 3. Si la mujer estuviera casada, se precisará, además, el consentimiento de su 
marido, a menos que estuvieran separados legalmente o de hecho y así conste de 
manera fehaciente. El consentimiento del cónyuge, prestado antes de la utilización de 
las técnicas, deberá reunir idénticos requisitos de expresión libre, consciente y formal. 
 4. La información y el consentimiento a que se refieren los apartados anteriores 
deberán realizarse en formatos adecuados, siguiendo las reglas marcadas por el 
principio del diseño para todos, de manera que resulten accesibles y comprensibles a 
las personas con discapacidad. 
 5. En la aplicación de las técnicas de reproducción asistida, la elección del 
donante de semen sólo podrá realizarse por el equipo médico que aplica la técnica, 
que deberá preservar las condiciones de anonimato de la donación. En ningún caso 
podrá seleccionarse personalmente el donante a petición de la receptora. En todo 
caso, el equipo médico correspondiente deberá procurar garantizar la mayor similitud 
fenotípica e inmunológica posible de las muestras disponibles con la mujer receptora. 
 
Artículo 7. Filiación de los hijos nacidos mediante técnicas de reproducción asistida. 
 1. La filiación de los nacidos con las técnicas de reproducción asistida se 
regulará por las Leyes civiles, a salvo de las especificaciones establecidas en los tres 
siguientes artículos. 
 2. En ningún caso, la inscripción en el Registro Civil reflejará datos de los que se 
pueda inferir el carácter de la generación. 
 3. Cuando la mujer estuviere casada, y no separada legalmente o de hecho, con 
otra mujer, esta última podrá manifestar conforme a lo dispuesto en la Ley del 
Registro Civil que consiente en que se determine a su favor la filiación respecto al hijo 
nacido de su cónyuge. 
 
Artículo 8. Determinación legal de la filiación. 
 1. Ni la mujer progenitora ni el marido, cuando hayan prestado su 
consentimiento formal, previo y expreso a determinada fecundación con contribución 
de donante o donantes, podrán impugnar la filiación matrimonial del hijo nacido como 
consecuencia de tal fecundación. 
 2. Se considera escrito indubitado a los efectos previstos en el apartado 8 del 
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artículo 44 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil el documento extendido 
ante el centro o servicio autorizado en el que se refleje el consentimiento a la 
fecundación con contribución de donante prestado por varón no casado con 
anterioridad a la utilización de las técnicas. Queda a salvo la reclamación judicial de 
paternidad. 
 3. La revelación de la identidad del donante en los supuestos en que proceda 
conforme al artículo 5.5 de esta Ley no implica en ningún caso determinación legal de 
la filiación. 
 
Artículo 9. Premoriencia del marido. 
 1. No podrá determinarse legalmente la filiación ni reconocerse efecto o 
relación jurídica alguna entre el hijo nacido por la aplicación de las técnicas reguladas 
en esta Ley y el marido fallecido cuando el material reproductor de éste no se halle en 
el útero de la mujer en la fecha de la muerte del varón. 
 2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el marido podrá prestar su 
consentimiento, en el documento a que se hace referencia en el artículo 6.3, en 
escritura pública, en testamento o documento de instrucciones previas, para que su 
material reproductor pueda ser utilizado en los 12 meses siguientes a su fallecimiento 
para fecundar a su mujer. Tal generación producirá los efectos legales que se derivan 
de la filiación matrimonial. El consentimiento para la aplicación de las técnicas en 
dichas circunstancias podrá ser revocado en cualquier momento anterior a la 
realización de aquéllas. 
 Se presume otorgado el consentimiento a que se refiere el párrafo anterior 
cuando el cónyuge supérstite hubiera estado sometido a un proceso de reproducción 
asistida ya iniciado para la transferencia de preembriones constituidos con 
anterioridad al fallecimiento del marido. 
 3. El varón no unido por vínculo matrimonial podrá hacer uso de la posibilidad 
prevista en el apartado anterior; dicho consentimiento servirá como título para iniciar 
el expediente del apartado 8 del artículo 44 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del 
Registro Civil, sin perjuicio de la acción judicial de reclamación de paternidad. 
 
Artículo 10. Gestación por sustitución. 
 1. Será nulo de pleno derecho el contrato por el que se convenga la gestación, 
con o sin precio, a cargo de una mujer que renuncia a la filiación materna a favor del 
contratante o de un tercero. 
 2. La filiación de los hijos nacidos por gestación de sustitución será determinada 
por el parto. 
 3. Queda a salvo la posible acción de reclamación de la paternidad respecto del 
padre biológico, conforme a las reglas generales. 
 

(....) 
- - - - 
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491. Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia  
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 180 de 29 de julio de 2015. 
- Link = http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-8470 
- Observaciones: Vid. arts. 9.4 y 9.6 CC, reformados por esta Ley. 
 

 
PREÁMBULO 

 
I 

 La Constitución Española establece en su artículo 39 la obligación de los 
poderes públicos de asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia, y 
en especial de los menores de edad, de conformidad con los acuerdos internacionales 
que velan por sus derechos. 
 Entre estos acuerdos e instrumentos internacionales destacan dos 
Convenciones de Naciones Unidas, la Convención sobre los Derechos del Niño, de 20 
de noviembre de 1989, ratificada el 30 de noviembre de 1990 y sus Protocolos 
facultativos, y la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad, de 13 
de diciembre de 2006, instrumento de ratificación de 23 noviembre de 2007. Además, 
resultan reseñables dos Convenios impulsados por la Conferencia de La Haya de 
Derecho internacional privado: el Convenio relativo a la protección del niño y a la 
cooperación en materia de adopción internacional, de 29 de mayo de 1993, ratificado 
el de 30 de junio de 1995 y el Convenio relativo a la competencia, la ley aplicable, el 
reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental 
y de medidas de protección de los niños, de 28 de mayo de 2010, ratificado el 6 de 
septiembre de 2010. Por otra parte, deben destacarse también tres Convenios del 
Consejo de Europa, el relativo a la adopción de menores, hecho en Estrasburgo el 27 
de noviembre de 2008, ratificado el 16 de julio de 2010, el relativo a la protección de 
los niños contra la explotación y el abuso sexual, hecho en Lanzarote el 25 de octubre 
de 2007, ratificado el 22 de julio de 2010, así como el Convenio Europeo sobre el 
Ejercicio de los Derechos de los Niños, hecho en Estrasburgo el 25 de enero de 1996, 
ratificado el 11 de noviembre de 2014. Y, finalmente, el Reglamento (CE) n.º 
2201/2003 del Consejo de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de 
responsabilidad parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1347/2000. 
 La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor de 
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en adelante Ley 
Orgánica de Protección Jurídica del Menor constituye, junto a las previsiones del 
Código Civil en esta materia, el principal marco regulador de los derechos de los 
menores de edad, garantizándoles una protección uniforme en todo el territorio del 
Estado. Esta ley ha sido el referente de la legislación que las Comunidades Autónomas 
han ido aprobando posteriormente, de acuerdo con sus competencias en esta materia. 
 Sin embargo, transcurridos casi veinte años desde su publicación, se han 
producido cambios sociales importantes que inciden en la situación de los menores y 
que demandan una mejora de los instrumentos de protección jurídica, en aras del 
cumplimiento efectivo del citado artículo 39 de la Constitución y las normas de 
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carácter internacional mencionadas. 
 Así se constata en diversas propuestas y observaciones formuladas estos años 
atrás por el Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas (singularmente, la 
Observación general n.º 13 de 2011 sobre el derecho del niño a no ser objeto de 
ninguna forma de violencia y las observaciones finales a España de 3 de noviembre de 
2010), por el Defensor del Pueblo (en sus documentos «Menores o adultos. 
Procedimientos para la determinación de la edad» de 2011 y «La trata de seres 
humanos en España: víctimas invisibles» de 2012), por la Fiscalía General del Estado 
(en sus Circulares 8/2011, de 16 de noviembre, sobre criterios para la unidad de 
actuación especializada del Ministerio Fiscal en materia de protección de menores, y la 
1/2012, de 3 de octubre, sobre el tratamiento sustantivo y procesal ante transfusiones 
de sangre y otras intervenciones médicas sobre menores de edad en caso de riesgo 
grave) y en las conclusiones y recomendaciones de la Comisión Especial del Senado de 
estudio de la problemática de la adopción nacional y otros temas afines (BOCG. 
Senado, serie I, núm. 545, de 17 de noviembre de 2010). 
 De acuerdo con todo ello, la presente ley tiene como objeto introducir los 
cambios necesarios en la legislación española de protección a la infancia y a la 
adolescencia que permitan continuar garantizando a los menores una protección 
uniforme en todo el territorio del Estado y que constituya una referencia para las 
comunidades autónomas en el desarrollo de su respectiva legislación en la materia. 
Además, y de modo recíproco, esta ley incorpora algunas novedades que ya han sido 
introducidas por algunas normas autonómicas estos años atrás. 
 La reforma consta de cuatro artículos, veintiuna disposiciones finales, además 
de siete disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias y una disposición 
derogatoria. En el artículo primero se recogen las modificaciones de la Ley Orgánica, 
de Protección Jurídica del Menor; en el segundo las que afectan al Código Civil; en el 
tercero las correspondientes a la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional, en adelante Ley de Adopción Internacional; en el cuarto las relativas a la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en lo sucesivo Ley de 
Enjuiciamiento Civil; en la disposición final primera las que afectan a la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en adelante, Ley 
de Jurisdicción Contencioso-administrativa; en la disposición final segunda las relativas 
a la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente 
y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica, en 
adelante Ley de la Autonomía del Paciente; en la disposición final tercera la relativa al 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; en la disposición final cuarta la 
que afecta a la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; en 
la disposición final quinta las que afectan a la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 
Protección a las Familias Numerosas; en las disposiciones finales sexta y séptima, las 
relativas a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y a la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa; en la disposición 
final octava las correspondientes a la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora 
del crecimiento y del empleo; en la disposición final novena, la que afecta a la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia; en las disposiciones finales décima a 
decimocuarta las que afectan a la modificación del texto refundido de la Ley General 
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de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, 
a la Ley de Enjuiciamiento Criminal, a la Ley 35/2011, de 10 de octubre, reguladora de 
la Jurisdicción Social, y al texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril. Las siete últimas 
disposiciones finales se refieren al título competencial, habilitación normativa a las 
Ciudades de Ceuta y Melilla y al Gobierno en general, a la creación del registro central 
de delincuentes sexuales, a las modificaciones y desarrollos reglamentarios, a la 
incorporación de normativa europea, al no incremento del gasto presupuestario y a la 
entrada en vigor. 
 En la disposición adicional primera, se recoge la referencia a la utilización en los 
textos legales de la expresión «Entidad Pública» en relación a la Entidad Pública de 
protección de menores competente territorialmente; en la disposición adicional 
segunda, las referencias al acogimiento preadoptivo, al acogimiento simple y a las 
Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional; la disposición adicional tercera 
habilita al Gobierno a promover, con las Comunidades Autónomas, el establecimiento 
de criterios comunes y mínimos estándares de cobertura, calidad y accesibilidad en la 
aplicación de la presente ley; la disposición adicional cuarta establece el régimen 
jurídico de los centros específicos de protección de menores con problemas de 
conducta de entidades privadas colaboradoras de las entidades públicas competentes; 
la disposición adicional quinta establece un mecanismo interterritorial de asignaciones 
de familias para acogimiento, o, en su caso, adopción; y la disposición adicional sexta 
establece una equiparación de regímenes jurídicos de acogimiento previstos en la 
presente ley con relación a las normas existentes con anterioridad a la misma y a las 
legislaciones correspondientes de las Comunidades Autónomas. Las dos primeras 
disposiciones transitorias establecen la normativa aplicable a los procedimientos 
judiciales ya iniciados a la fecha de su entrada en vigor, así como al cese de los 
acogimientos constituidos judicialmente. 
 

II 
 
 Las modificaciones de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor se 
refieren, básicamente, a la adaptación de los principios de actuación administrativa a 
las nuevas necesidades que presenta la infancia y la adolescencia en España, tales 
como la situación de los menores extranjeros, los que son víctimas de violencia y la 
regulación de determinados derechos y deberes. Por otra parte, se realiza una 
profunda revisión de las instituciones del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia. 
 Los artículos 5 y 7 sufren modificaciones derivadas de la ratificación por España 
de la Convención de derechos de las personas con discapacidad y la necesidad de 
adaptar la regulación en consecuencia. 
 Asimismo, se introduce una mención expresa a la alfabetización digital y 
mediática, como herramienta imprescindible para que los menores puedan desarrollar 
su pensamiento crítico y tomar parte activa en una sociedad participativa y en un 
mundo actual que no puede entenderse al margen de las nuevas tecnologías de la 
información y de la comunicación. 
 Se introduce un nuevo capítulo III en el título I con la rúbrica «Deberes del 
menor», en línea con diversas normas internacionales y también autonómicas, en el 
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que, desde la concepción de los menores como ciudadanos, se les reconoce como 
corresponsables de las sociedades en las que participan y, por tanto, no solo titulares 
de derechos sino también de deberes. En este sentido, se introducen cuatro nuevos 
artículos en los que se regulan los deberes de los menores en general y en los ámbitos 
familiar, escolar y social en particular. 
 En el artículo 10 se refuerzan las medidas para facilitar el ejercicio de los 
derechos de los menores y se establece un marco regulador adecuado de los relativos 
a los menores extranjeros, reconociendo, respecto de los que se encuentren en España 
y con independencia de su situación administrativa, sus derechos a la educación, a la 
asistencia sanitaria y a los servicios sociales, tal y como se recogen en la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, y en la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud. 
 Asimismo, se reconoce el derecho a obtener la preceptiva documentación de 
residencia a todos los menores extranjeros que estén tutelados por las Entidades 
Públicas una vez que haya quedado acreditada la imposibilidad de retorno con su 
familia o al país de origen. 
 En el artículo 11 se introduce como principio rector de la actuación 
administrativa la protección de los menores contra cualquier forma de violencia, 
incluida la producida en su entorno familiar, de género, la trata y el tráfico de seres 
humanos y la mutilación genital femenina, entre otras. De acuerdo con ello, los 
poderes públicos desarrollarán actuaciones de sensibilización, prevención, asistencia y 
protección frente a cualquier forma de maltrato infantil, estableciendo los 
procedimientos que aseguren la coordinación entre las Administraciones Públicas 
competentes. 
 En estrecha relación con lo anterior, en el artículo 12 se garantiza el apoyo 
necesario para que los menores bajo la patria potestad, tutela, guarda o acogimiento 
de una víctima de violencia de género o doméstica puedan permanecer con la misma. 
Asimismo, se introduce la presunción de minoría de edad de una persona cuya 
mayoría de edad no haya podido establecerse con seguridad, hasta que se determine 
finalmente la misma. 
 En este mismo artículo se recogen los principios rectores de la reforma de las 
instituciones de protección a la infancia y a la adolescencia señalando que se dará 
prioridad a las medidas estables frente a las temporales, a las familiares frente a las 
residenciales y a las consensuadas frente a las impuestas. Estos principios, 
vertebradores del sistema, ya habían sido establecidos en las Directrices sobre las 
modalidades alternativas de cuidado de los niños de la Asamblea General de Naciones 
Unidas, de 24 de febrero de 2010, y en diversos documentos aprobados por el Servicio 
Social Internacional. Además, en el artículo 12, se recoge otro de los ejes de esta 
reforma, como es la obligación de las Entidades Públicas de revisar, en plazos 
concretos, las medidas de protección adoptadas. De esta manera se obliga a realizar 
un seguimiento personal de cada niño, niña o adolescente y una revisión de la medida 
de protección. 
 En el artículo 13 se incorporan dos nuevos apartados en relación a los delitos 
contra la libertad e indemnidad sexual, trata de seres humanos y explotación de los 
menores. Por una parte, se establece el deber que tienen todas las personas que 
tuvieran noticia de un hecho que pudiera constituir un delito contra la libertad e 
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indemnidad sexual, de trata de seres humanos o de explotación de menores, de 
ponerlo en conocimiento del Ministerio Fiscal. Se establece, además, como requisito 
para poder acceder y ejercer una profesión o actividad que implique contacto habitual 
con menores, no haber sido condenado por delitos contra la libertad e indemnidad 
sexual, trata de seres humanos o explotación de menores, dando con ello 
cumplimiento a los compromisos asumidos por España al ratificar el Convenio relativo 
a la Protección de los Niños contra la explotación y abuso sexual, de 25 de octubre de 
2007, y a la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 2011/93/UE, de 13 de 
diciembre de 2011, relativa a la lucha contra los abusos sexuales y la explotación 
sexual de los menores y la pornografía infantil y por la que se sustituye la Decisión 
marco 2004/68/JAI del Consejo. 
 Directamente relacionado con lo anterior y a los efectos de prevención, se crea, 
dentro del sistema de registros administrativos de apoyo a la Administración de 
Justicia, el Registro Central de Delincuentes Sexuales que contendrá la identidad de los 
condenados por delitos contra la libertad e indemnidad sexual, trata de seres 
humanos, o explotación de menores, e información sobre su perfil genético de ADN. 
Con ello se pretende hacer posible un seguimiento y control de las personas 
condenadas por estos delitos no solo en España sino también en otros países. 
Asimismo, la Administración General del Estado colaborará con las autoridades 
competentes de los Estados miembros de la Unión Europea, para facilitar el 
intercambio de información en este ámbito. 
 De acuerdo a los principios mencionados anteriormente, se opera la reforma de 
las instituciones de protección a la infancia y a la adolescencia, y se establece una 
regulación estatal más completa de las situaciones de riesgo y de desamparo, 
conceptos jurídicos indeterminados que, por vez primera, se definen en una normativa 
de rango estatal que básicamente incorpora, como contenido sustantivo de las 
mismas, lo que la jurisprudencia y la legislación autonómica habían recogido en estos 
años. 
 Así, en el artículo 14 se regula la institución de la guarda provisional dentro de 
las medidas de atención inmediata, que posteriormente se desarrollará en el artículo 
172 del Código Civil. 
 En relación con la situación de riesgo, y mediante la reforma del artículo 17, se 
desarrolla de forma integral esta figura y su procedimiento, cuestiones ambas que no 
estaban reguladas a nivel estatal. La intervención adecuada para paliar e intervenir en 
las situaciones de riesgo en que pueden encontrarse los menores se torna de capital 
importancia para preservar su superior interés, evitando en muchos casos que la 
situación se agrave, y que deban adoptarse decisiones mucho más traumáticas y de 
mayor coste individual, familiar y social, como la separación del menor de su familia. 
 La regulación prevé que el proyecto de actuación pueda ser consensuado con 
los progenitores u otros responsables legales, respondiendo así al principio ya aludido 
de primar las soluciones consensuadas frente a las impuestas. En caso de que se 
nieguen a su suscripción o no colaboren posteriormente en el mismo, se declarará la 
situación de riesgo mediante resolución administrativa, a fin de garantizarles la 
información de cómo deben actuar para evitar una ulterior declaración de desamparo. 
 Especial relevancia se otorga a la intervención en las situaciones de posible 
riesgo prenatal a los efectos de evitar con posterioridad una eventual declaración de 
situación de riesgo o desamparo del recién nacido. También se prevé una solución para 
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los casos de atención sanitaria necesaria para el menor no consentida por sus 
progenitores u otros responsables legales, que conlleva también la modificación de la 
Ley de la Autonomía del Paciente. 
 Son dos las principales novedades respecto de la regulación del desamparo. En 
el artículo 18 se completa la definición de la situación de desamparo regulada en el 
artículo 172 del Código Civil, estableciendo, por primera vez en una norma de carácter 
estatal, las circunstancias que la determinan, con lo que se introduce una importante 
clarificación y unificación de criterios para su declaración. Debe advertirse que a los 
efectos del apartado d), que establece como causa de desamparo el consumo habitual 
de sustancias con potencial adictivo por parte de progenitores, tutores o guardadores, 
se entiende como habitual los criterios de consumo perjudicial, abuso o dependencia, 
según las definiciones de la Organización Mundial de la Salud o de la Asociación 
Americana de Psiquiatría. 
 Además, se regula por vez primera la competencia de las Entidades Públicas 
respecto a la protección de los menores españoles en situación de desprotección en un 
país extranjero y el procedimiento a seguir en caso de traslado de un menor protegido 
desde una Comunidad Autónoma a otra distinta, cuestiones que no estaban 
contempladas hasta el momento. 
 En el artículo 19 se establece la duración máxima de dos años de la guarda de 
menores solicitada por los progenitores, salvo que el interés superior aconseje 
excepcionalmente la prórroga de la misma. De esta manera, se pretende evitar que se 
hagan crónicas situaciones de guardas voluntarias en las que los progenitores ceden el 
cuidado de sus hijos a las Administraciones Públicas «sine die», privándoles por esta 
vía de soluciones familiares y permanentes, precisamente durante los años clave de la 
primera infancia. 
 Debe destacarse el principio de la prioridad de la familia de origen, tanto a 
través de la ya mencionada regulación de la situación de riesgo, como cuando se 
señala, en el nuevo artículo 19 bis que, en los casos de guarda o tutela administrativa 
del menor, la Entidad Pública deberá elaborar un plan individual de protección en el 
que se incluirá un programa de reintegración familiar, cuando ésta última sea posible. 
Este artículo incorpora los criterios que la sentencia 565/2009, de 31 de julio de 2009, 
del Tribunal Supremo ha establecido para decidir si la reintegración familiar procede 
en interés superior del menor, entre los que destacan el paso del tiempo o la 
integración en la familia de acogida. En este mismo artículo se prevé la reagrupación 
familiar de los menores extranjeros no acompañados. 
 En el artículo 20, a fin de favorecer la agilidad y preservar el interés de los 
menores, se simplifica la constitución del acogimiento familiar, equiparándolo al 
residencial, incluso aunque no exista previa conformidad de los progenitores o tutores, 
sin perjuicio del control jurisdiccional del mismo. Por otra parte, y por razones de 
técnica jurídica y mejora de ubicación, se traslada al artículo 20 lo establecido hasta 
ahora en el artículo 173 del Código Civil sobre formalización del acogimiento y 
contenido del documento anexo que debe acompañar al mismo, y se introduce la 
necesidad, como ocurre en la adopción, de que se valore la adecuación de los 
acogedores, y se definen los criterios de la misma, criterios que no estaban hasta 
ahora recogidos en la normativa estatal. Además, se definen, de forma más acorde con 
la realidad de la protección de menores actual, los dos tipos de acogimiento en 
relación con las características de la familia acogedora, refiriéndose al acogimiento en 
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la propia familia extensa del menor o en familia ajena. 
 En el artículo 20 bis, por vez primera, se regula el estatuto del acogedor familiar 
como conjunto de derechos y deberes. La trascendente función desempeñada por las 
familias de acogida hace muy conveniente que una disposición general perfile su 
estatus y así se había destacado en las conclusiones de la Comisión Especial del Senado 
de Estudio de la problemática de la adopción nacional y otros temas afines. Asimismo, 
se ha incluido un artículo 21 bis en el que se recogen los derechos de los menores 
acogidos. 
 En relación al acogimiento residencial, el artículo 21 recoge la previsión de la 
prioridad del acogimiento familiar respecto al residencial. Se trata de una disposición 
ambiciosa cuyo fundamento estriba en que el menor necesita un ambiente familiar 
para un adecuado desarrollo de su personalidad, aspecto éste en el que existe total 
consenso entre los psicólogos y pedagogos. Si este objetivo es común para todos, 
cuando son menores de seis años, y de forma aún más señalada e imprescindible si son 
menores de tres, la conveniencia se torna en necesidad ineludible, sin perjuicio de 
introducir una previsión flexible para dar cobertura a los supuestos en los que, por 
motivos debidamente justificados, el ingreso en centro de protección sea la única 
medida de la que se disponga, o cuando el acogimiento residencial convenga al interés 
superior del menor. 
 Por otra parte, y en lo relativo a los servicios de acogimiento residencial 
(denominados hasta ahora servicios especializados y ahora llamados «acogimiento 
residencial» para utilizar una terminología equivalente a la de «acogimiento familiar»), 
se establecen con carácter general sus características básicas, su necesario ajuste a 
criterios de calidad y el carácter preferente de las soluciones familiares. 
 Asimismo, todos los centros de acogimiento residencial que presten servicios 
dirigidos a menores en el ámbito de la protección deberán estar siempre habilitados 
administrativamente por la Entidad Pública. 
 Por otra parte, el artículo 22 bis recoge la obligación de la Administración de 
preparar para la vida independiente a los jóvenes ex tutelados, cuestión de gran calado 
social y de la que ya hay buenas prácticas de Entidades Públicas y del Tercer Sector de 
acción social en España. 
 El artículo 22 ter establece la creación de un sistema de información estatal 
sobre protección de menores a realizar por las Entidades Públicas y la Administración 
General del Estado que permitirá el conocimiento y el seguimiento de la situación de la 
protección de la infancia y la adolescencia en España, no solo a efectos estadísticos 
sino también de seguimiento concreto de las medidas de protección adoptadas 
respecto de cada menor, así como de las personas que se ofrecen para el acogimiento 
y la adopción. El artículo 22 quáter introduce normas que regulan el tratamiento de 
datos de carácter personal de los menores atendiendo a su interés superior y el 
artículo 22 quinquies establece la obligación de valorar el impacto en la infancia y 
adolescencia en todos los proyectos normativos. 
 Finalmente, los artículos 23 y 24 sufren reformas terminológicas. 
 

III 
 Las principales modificaciones del Código Civil están referidas al sistema 
español de protección de menores y, por tanto, se encuentran en estrecha relación 
con las ya señaladas en el apartado anterior. No obstante, se modifican también otros 
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aspectos relacionados con esta materia. 
 Se reforman, en primer lugar, las normas de Derecho internacional privado, en 
concreto los apartados 4, 6 y 7 del artículo 9, normas de conflicto relativas a la ley 
aplicable a la filiación, a la protección de menores y mayores y a las obligaciones de 
alimentos. Estas modificaciones responden, por un lado, a la incorporación de normas 
comunitarias o internacionales y adaptaciones terminológicas a las mismas y, por otro, 
a mejoras técnicas en la determinación de los supuestos de hecho o de los puntos de 
conexión y su precisión temporal. 
 Se introduce un nuevo apartado en el artículo 19 para prever el 
reconocimiento, por parte del ordenamiento jurídico español, de la doble nacionalidad 
en supuestos de adopción internacional, en los cuales la legislación del país de origen 
del menor adoptado prevé la conservación de su nacionalidad de origen. 
 Por otra parte, se modifican las normas sobre acciones de filiación. La 
regulación que se propone responde a que el primer párrafo del artículo 133 ha sido 
declarado inconstitucional, en cuanto impide al progenitor no matrimonial la 
reclamación de la filiación en los casos de inexistencia de posesión de estado 
(sentencias del Tribunal Constitucional número 273/2005, de 27 de octubre de 2005, y 
número 52/2006, de 16 de febrero). 
 En parecidos términos ha sido declarado inconstitucional el primer párrafo del 
artículo 136, en cuanto comporta que el plazo para el ejercicio de la acción de 
impugnación de la paternidad matrimonial empiece a correr aunque el marido ignore 
no ser el progenitor biológico de quien ha sido inscrito como hijo suyo en el Registro 
Civil (sentencias del Tribunal Constitucional 138/2005, de 26 de mayo de 2005 y 
156/2005, de 9 de junio de 2005), siendo ésta la principal razón de la reforma que se 
propone. Se completa el cuadro de reformas en este punto con las recogidas en los 
artículos 137, 138 y 140 del Código Civil. 
 Se opera una modificación del artículo 158 del Código Civil, partiendo del 
principio de agilidad e inmediatez aplicables a los incidentes cautelares que afecten a 
menores, para evitar perjuicios innecesarios que puedan derivarse de rigideces o 
encorsetamientos procesales, permitiendo adoptar mecanismos protectores, tanto 
respecto al menor víctima de los malos tratos como en relación con los que, sin ser 
víctimas, puedan encontrarse en situación de riesgo. Con la modificación del artículo 
158 se posibilita la adopción de nuevas medidas, prohibición de aproximación y de 
comunicación, en las relaciones paterno-filiales. 
 El artículo 160 amplía el derecho del menor a relacionarse con sus parientes 
incluyendo expresamente a los hermanos. 
 En relación con la regulación del régimen de visitas y comunicaciones, con la 
modificación efectuada en el artículo 161, se aclara la competencia de la Entidad 
Pública para establecer por resolución motivada el régimen de visitas y 
comunicaciones respecto a los menores en situación de tutela o guarda, así como su 
suspensión temporal, informando de ello al Ministerio Fiscal. Debe tenerse en cuenta 
que el reconocimiento internacional del derecho del niño a mantener contacto directo 
y regular con ambos progenitores, salvo que ello sea contrario a su superior interés 
(artículo 9.3 de la Convención de Derechos del Niño), se extiende también a los 
menores separados de su familia por la Entidad Pública. 
 En relación con la regulación del desamparo, y además de lo previsto en el 
artículo 18 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor ya citado, el anterior 



 2470 

artículo 172 del Código Civil se desdobla en tres artículos al objeto de separar la 
regulación de las situaciones de desamparo (artículo 172), de la guarda a solicitud de 
los progenitores o tutores (artículo 172 bis) y de las medidas de la intervención en 
ambos supuestos (artículo 172 ter) mediante el acogimiento residencial y familiar. 
 En relación con el artículo 172 se mantiene la legitimación de los progenitores 
para promover la revocación de la resolución administrativa de desamparo y para 
oponerse a las decisiones que se adopten respecto a la protección del menor durante 
el plazo de dos años desde la notificación, añadiéndose que transcurridos esos dos 
años únicamente estará legitimado el Ministerio Fiscal para impugnar las resoluciones 
que sobre el menor dicte la Entidad Pública. Por otra parte, se señala que durante ese 
periodo de dos años las Entidades Públicas, ponderando la situación, podrán adoptar 
cualquier medida de protección que consideren necesaria, incluida la propuesta de 
adopción, cuando exista un pronóstico de irreversibilidad. 
 En este mismo artículo se establece la posibilidad de asumir la guarda 
provisional sin declaración previa de desamparo ni solicitud expresa de los 
progenitores, mientras tienen lugar las diligencias precisas para la identificación del 
menor, la investigación de sus circunstancias y la constatación de la situación real de 
desamparo. La guarda provisional, aunque imprescindible para atender situaciones de 
urgencia, debe tener límites temporales pues en otro caso podrían generarse 
situaciones de inseguridad jurídica. Por ello, se prevén las obligaciones de las Entidades 
y el papel a desempeñar por el Ministerio Fiscal, como superior vigilante de la 
actuación administrativa. Además, se prevén nuevos supuestos de cese de la tutela 
administrativa que responden a la creciente movilidad de algunos menores protegidos. 
 En relación con la guarda voluntaria, en estrecha conexión con el artículo 19 de 
la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, en el artículo 172 bis se establece 
que la guarda a petición de los progenitores no podrá sobrepasar el plazo máximo de 
dos años, salvo prórroga por concurrir circunstancias excepcionales, transcurrido el 
cual, o la prórroga, el menor debe regresar con sus progenitores o tutores o ser 
dictada una nueva medida de protección permanente. 
 En el artículo 172 ter se recoge la prioridad del acogimiento familiar respecto al 
residencial, y se regula también la posibilidad de acordar, por las Entidades Públicas, 
estancias, salidas de fin de semana o vacaciones con familias, de origen o alternativas, 
o instituciones adecuadas para los menores en acogimiento y se establece la 
posibilidad de que, en los casos de desamparo o guarda a petición de los progenitores, 
la Entidad Pública pueda fijar una cantidad a abonar por los progenitores o tutores en 
concepto de alimentos y gastos de cuidado y atención del menor. 
 Tras algunas leves modificaciones en el artículo 173, el artículo 173 bis redefine 
las modalidades de acogimiento familiar en función de su duración. Se suprime el 
acogimiento provisional, que ya no será necesario ante la simplificación del 
acogimiento familiar, así como el acogimiento preadoptivo que, en definitiva, es 
actualmente una fase del procedimiento de adopción. Con ello se introduce claridad 
en los verdaderos supuestos de acogimiento familiar, que quedarán concretados en 
acogimiento de urgencia, acogimiento temporal (hasta ahora denominado simple), con 
una duración máxima de dos años, salvo que el interés superior del menor aconseje 
una prórroga, y acogimiento permanente. 
 Las altas funciones que se encomiendan al Ministerio Fiscal, como superior 
vigilante de la actuación administrativa en protección de menores, deben verse 
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acompañadas de los suficientes medios a fin de que pueda ejercerlas de manera 
efectiva, evitando que sus esfuerzos queden limitados a un simple voluntarismo 
carente de operatividad práctica o que su actuación sea meramente simbólica. A tales 
efectos, expresamente se le asigna la posibilidad de solicitar informes adicionales a los 
presentados por la Entidad Pública. 
 En el artículo 175 y en relación con la capacidad de los adoptantes, se establece 
la incapacidad para adoptar de aquellos que no pudieran ser tutores, y, además de la 
previsión sobre la diferencia de edad mínima entre adoptante y adoptado, se establece 
también una diferencia de edad máxima para evitar que las discrepancias que existen 
en la normativa autonómica sobre edades máximas en la idoneidad, provoquen 
distorsiones no deseables. 
 Por otra parte, se incorpora al artículo 176 una definición de la idoneidad para 
adoptar a fin de fortalecer la seguridad jurídica, y se incluye expresamente una 
previsión en función de la cual no podrán ser declarados idóneos para la adopción los 
progenitores que se encuentren privados de la patria potestad o tengan suspendido su 
ejercicio, o hayan confiado la guarda de su hijo a una Entidad Pública. En relación con 
la actuación de la Entidad Pública en el procedimiento judicial de adopción, se 
producen dos importantes novedades. En primer lugar, se exige que la declaración de 
idoneidad de los adoptantes sea necesariamente previa a la propuesta de adopción 
que la Entidad Pública formula al Juez, cuestión que no estaba claramente establecida; 
y, en segundo lugar, se modifican los supuestos en los que no es preceptiva la 
propuesta previa de la Entidad Pública de protección de menores para iniciar el 
expediente judicial de adopción. 
 Se introduce un artículo 176 bis que regula «ex novo» la guarda con fines de 
adopción. Esta previsión legal permitirá que, con anterioridad a que la Entidad Pública 
formule la correspondiente propuesta al Juez para la constitución de la adopción, 
pueda iniciarse la convivencia provisional entre el menor y las personas consideradas 
idóneas para tal adopción hasta que se dicte la oportuna resolución judicial, con el fin 
de evitar que el menor tenga que permanecer durante ese tiempo en un centro de 
protección o con otra familia. Esto podrá tener lugar mediante la correspondiente 
delegación de guarda de la Entidad Pública. 
 En relación con el procedimiento de adopción, el artículo 177 añade, entre 
quienes deben asentir a la adopción, a la persona a la que esté unida por análoga 
relación de afectividad a la conyugal. Por otra parte, con el fin de dar coherencia al 
sistema, se señala que, sin perjuicio del derecho a ser oídos, no será necesario el 
asentimiento de los progenitores para la adopción cuando hubieran transcurrido dos 
años sin ejercitar acciones de revocación de la situación de desamparo o cuando 
habiéndose ejercitado, éstas hubieran sido desestimadas. Igualmente se establece, en 
este artículo, que el asentimiento de la madre no podrá prestarse hasta que hayan 
transcurrido 6 semanas desde el parto, en lugar de los 30 días ahora vigentes, dando 
así cumplimiento a lo dispuesto en el Convenio Europeo de Adopción hecho en 
Estrasburgo el 27 de noviembre de 2008 y ratificado por España. 
 En el artículo 178 se incluye, como una importante novedad, la posibilidad de 
que, a pesar de que al constituirse la adopción se extingan los vínculos jurídicos entre 
el adoptado y su familia de procedencia, pueda mantenerse con algún miembro de ella 
alguna forma de relación o contacto a través de visitas o de comunicaciones, lo que 
podría denominarse como adopción abierta. Para ello será necesario que en la 
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resolución de constitución de la adopción así se acuerde por el Juez, a propuesta de la 
Entidad Pública, previa valoración positiva en interés del menor por parte de los 
profesionales de esa Entidad Pública, y consentido por la familia adoptiva y el menor 
que tenga suficiente madurez y, en todo caso, si tuviera más de doce años. Los 
profesionales de la Entidad Pública deberán apoyar a las partes y participar en el 
seguimiento de esa relación, informando sobre la conveniencia o no de su 
permanencia en el tiempo, a partir de una valoración de los resultados y consecuencias 
que la misma tenga para el menor, como prioridad absoluta, más allá del interés que 
pueda suponer para los adoptantes y su familia de origen. 
 Se trata de una figura establecida con diferente amplitud y contenido en la 
legislación de diversos países, tales como los Estados Unidos de América, Gran 
Bretaña, Austria, Canadá o Nueva Zelanda. En unos casos está configurada como «un 
acuerdo privado entre las partes», con supervisión y apoyo de las Entidades Públicas, y 
en otros debe ser confirmado por un Juez, a quien correspondería la decisión sobre su 
posible modificación o finalización, como es el modelo que se incluye en esta ley. 
 La oportunidad de introducir esta figura en nuestro ordenamiento jurídico 
obedece a la búsqueda de alternativas consensuadas, familiares y permanentes que 
permitan dotar de estabilidad familiar a algunos menores, especialmente los más 
mayores, cuya adopción presenta más dificultades. A través de la adopción abierta, se 
flexibiliza la institución de la adopción, posibilitando que la familia de origen acepte 
mejor la «pérdida», y que el menor pueda beneficiarse de una vida estable en su 
familia adoptante, manteniendo vínculos con la familia de la que proviene, en especial 
con sus hermanos, y con la que, en muchos casos, ha mantenido relación durante el 
acogimiento, relación que aunque no estuviera formalizada continúa por la vía de 
hecho. 
 El artículo 180 refuerza el derecho de acceso a los orígenes de las personas 
adoptadas, obligando a las Entidades Públicas a garantizarlo y mantener la información 
durante el plazo previsto en el Convenio Europeo de Adopción, y al resto de entidades 
a colaborar con las primeras y con el Ministerio Fiscal. 
 El artículo 216 contiene la limitación de la legitimación activa para solicitar las 
medidas y disposiciones previstas en el artículo 158 del Código Civil, en el caso de los 
menores que estén bajo la tutela de la Entidad Pública, a instancia de esta, del 
Ministerio Fiscal o del propio menor. 
 Se introducen las oportunas modificaciones en la regulación de la tutela 
ordinaria de menores y personas con la capacidad modificada judicialmente en 
situación de desamparo prevista en los artículos 239 y 239 bis. Por otra parte, en el 
artículo 303 se incluye la posibilidad de otorgar judicialmente facultades tutelares a los 
guardadores de hecho. Se establecen además los supuestos de guarda de hecho que 
deben motivar la declaración de desamparo y los supuestos ante los que ha de 
procederse a la privación de la patria potestad o nombramiento de tutor. 
 Finalmente, se da una nueva redacción a los artículos 1263 y 1264 en relación a 
la prestación del consentimiento de los menores en determinados ámbitos. 
 

IV 
 Las modificaciones que se proponen a la Ley de Adopción Internacional 
responden a varias necesidades. Por una parte, se clarifica el ámbito de aplicación de 
la ley que, en su redacción inicial, solo aludía al contenido de los títulos II y III, 
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obviando el título I, y se define el concepto de adopción internacional a los efectos de 
la misma como lo hace el Convenio de La Haya de 1993, toda vez que con la definición 
que aparecía en el apartado 2 del artículo 1, las previsiones del título I no eran 
aplicables a muchos de los casos de adopciones internacionales sin desplazamiento 
internacional de los menores, habiéndose generado confusión en situaciones 
concretas. 
 Se deslindan las competencias de las diversas Administraciones Públicas. Así, se 
determinan como competencias de la Administración General del Estado, por afectar a 
la política exterior, la decisión de iniciar, suspender o limitar la tramitación de 
adopciones con determinados países, así como la acreditación de los organismos para 
actuar como intermediarios en las adopciones internacionales, en terminología del 
Convenio de La Haya, referido a las antes denominadas entidades colaboradoras de 
adopción internacional, sin perjuicio de la necesaria intervención de las Entidades 
Públicas de las Comunidades Autónomas. 
 Por otra parte, se mantiene la competencia autonómica para el control, 
inspección y seguimiento de los organismos acreditados en cuanto a sus actuaciones 
en su territorio pero se prevé que la Administración General del Estado sea la 
competente para el control y seguimiento respecto a la intermediación que el 
organismo acreditado lleva a cabo en el extranjero. 
 Se subraya el interés superior del menor como consideración fundamental en la 
adopción y se define a los futuros adoptantes, no como solicitantes, sino como 
personas que se ofrecen para la adopción. Siguiendo la terminología del Convenio de 
La Haya, las Entidades colaboradoras de adopción internacional pasan a denominarse 
organismos acreditados para la adopción internacional. 
 Además, se refuerzan las previsiones de garantía de las adopciones 
internacionales señalando que solo podrán realizarse a través de la intermediación de 
organismos acreditados y en los casos de países signatarios del Convenio de La Haya y 
con determinadas condiciones por la intermediación de las Entidades Públicas. Se 
refuerzan en los artículos 4, 6 y 26 los controles sobre los beneficios financieros 
indebidos. 
 Se detallan con mayor claridad en el artículo 11 las obligaciones de los 
adoptantes, tanto en la fase preadoptiva, dado que la información y formación previa 
es la mayor garantía para el éxito de las adopciones, como en la fase postadoptiva 
mediante el establecimiento de consecuencias jurídicas del incumplimiento de las 
obligaciones postadoptivas a las que los progenitores y las Administraciones Públicas 
están obligadas respecto de los países de origen de los menores. 
 Se introducen importantes modificaciones en las normas de Derecho 
internacional privado que básicamente responden a las siguientes cuestiones: suprimir 
las referencias a la modificación y revisión de la adopción, figuras jurídicas inexistentes 
en nuestro Derecho (artículo 15); mejorar la regulación de la adopción consular 
circunscribiéndola a los supuestos en los que no se precisa propuesta de la Entidad 
Pública (artículo 17); establecer la imposibilidad de constituir adopciones de menores 
cuya ley nacional las prohíba, con alguna matización, para evitar la existencia de 
adopciones claudicantes que atentan gravemente a la seguridad jurídica del menor 
(artículo 19.4); modificar los presupuestos de reconocimiento de adopciones 
constituidas por autoridades extranjeras, reformulando el control de la competencia 
internacional de la autoridad extranjera a través de la determinación de los vínculos 
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razonables con el Estado extranjero cuyas autoridades la han constituido, lo cual 
puede valorarse a través de la bilateralización de las normas españolas de 
competencia previstas en los artículos 14 y 15 de la ley, lo que permite a la autoridad 
que reconoce realizar su función sin tener que acudir a una compleja e innecesaria 
prueba de derecho extranjero. Por otra parte, se sustituye el presupuesto del control 
de la ley aplicada o aplicable, ajeno al sistema español de reconocimiento de 
decisiones y resoluciones extranjeras, por el de la no contrariedad de la adopción 
constituida en el extranjero con el orden público español, concretando este concepto 
jurídico indeterminado en los casos de adopciones en las que el consentimiento de la 
familia de origen no ha existido, no ha sido informado o se ha obtenido mediante 
precio, para evitar que en este ámbito de la adopción internacional se produzcan 
supuestos de «niños robados». 
 Finalmente, se modifica el artículo 24 para regular la cooperación internacional 
de autoridades en los casos de adopciones realizadas por adoptante español y 
residente en el país de origen del adoptado. 
 Por último, y en relación con las otras medidas de protección de menores, se 
introduce la oportuna referencia a dos Reglamentos comunitarios y un Convenio de La 
Haya esenciales en esta materia, y se mejora el sistema de reconocimiento en España 
de estas medidas, de forma similar a la prevista en el Derecho francés, que ha sido 
recientemente avalado por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en el caso 
«Harroudj c. Francia», de 4 de enero de 2013. 
 

V 
 Se modifica la Ley de Enjuiciamiento Civil a fin de reforzar la tutela judicial 
efectiva en defensa de los derechos e intereses de los menores, introduciendo mejoras 
en los procedimientos ya existentes, orientadas a hacerlos más efectivos y aclarando 
puntos que en la práctica han generado interpretaciones contradictorias. 
 Con el fin de fortalecer el principio de celeridad, vital en los procesos en los que 
se resuelve sobre intereses de menores y con el objeto de evitar resoluciones 
contradictorias, se introducen disposiciones, en línea con las previsiones de la Ley 
Orgánica de Protección Jurídica del Menor, para promover la acumulación cuando 
existieran varios procesos de impugnación de resoluciones administrativas en materia 
de protección en curso que afecten a un mismo menor. 
 Por ello, se introduce en el artículo 780 de la Ley de Enjuiciamiento Civil la regla 
general de la acumulación de procesos y se introduce una previsión especial en el 
artículo  76, para determinar que, con carácter general, todos los procesos de 
oposición a resoluciones administrativas que se sigan respecto de un mismo menor de 
edad se acumulen al más antiguo de ellos y sean seguidos y resueltos, con la debida 
economía procesal, por el mismo juzgado. Ello se garantiza previendo que la 
acumulación sea promovida, incluso de oficio, por el juzgado que tenga conocimiento 
de la existencia de un segundo o posterior proceso. 
 La necesidad de clarificar aspectos procesales de la protección de la infancia y 
la adolescencia se pone de manifiesto en el régimen actual de ejecución provisional de 
las sentencias dictadas en los procesos de oposición a las resoluciones administrativas 
en materia de protección de menores. Aunque la interpretación generalizada del 
artículo 525 de la Ley de Enjuiciamiento Civil viene conduciendo a la imposibilidad de 
ejecución provisional de esta clase de sentencias y, en particular, de las dictadas como 
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consecuencia de un proceso de los previstos por el artículo 780 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, lo cierto es que el tenor literal del apartado 1.º del citado artículo 
525 no se refiere clara y expresamente a las mismas. 
 Se introduce, en consecuencia, de forma expresa, clara y terminante en este 
artículo la prohibición de ejecución provisional de las sentencias que se dicten en los 
procesos de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, con el fin de evitar los perjuicios que para el menor de edad supondría la 
revocación de una sentencia de esta naturaleza que se estuviera ejecutando 
provisionalmente. Cuando la sentencia dictada en primera instancia decide revocar 
una medida de protección y la Entidad Pública o el Ministerio Fiscal recurren, el interés 
superior del menor exige que no se modifique su estatus hasta que la cuestión no sea 
resuelta en segunda instancia, pues otro proceder podría lesionar gravemente sus 
derechos y perturbar la necesaria estabilidad en sus relaciones familiares. Ello justifica 
sobradamente la expresa previsión de la exclusión de la ejecución provisional de este 
tipo de sentencias. 
 Por otra parte, en los artículos 779 y 780, además de incluir las adaptaciones 
terminológicas necesarias en coherencia con la Ley Orgánica de Protección Jurídica del 
Menor, se unifica el plazo a dos meses para formular oposición respecto a todas las 
resoluciones administrativas en materia de protección de menores, eliminando la 
diferenciación que se hacía respecto a las declaraciones de desamparo. 
 Se establece un mismo procedimiento para la oposición a todas las 
resoluciones administrativas, con independencia de su contenido o de las personas 
afectadas, ampliándose la legitimación activa. 
 Y, finalmente, con la reforma del artículo 781 se concentran en un solo 
procedimiento los supuestos en los que durante la tramitación del expediente de 
adopción los progenitores del adoptando pretendieran que se les reconociera la 
necesidad de otorgar su asentimiento a la adopción, con la finalidad de dar unidad de 
actuación a tales pretensiones, lo que repercutirá en una agilización del 
procedimiento. 
 

VI 
 En la disposición final primera se modifica la Ley de Jurisdicción Contencioso-
administrativa. La atribución de la competencia para la autorización de entrada en 
domicilio para la ejecución de una resolución administrativa en materia de protección 
de menores al Juzgado de Primera Instancia y no a los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo, como hasta ahora, hace necesaria la modificación de las competencias 
atribuidas a los mismos en la citada ley. 
 La Ley de la Autonomía del Paciente es reformada en la disposición final 
segunda incorporando los criterios recogidos en la Circular 1/2012 de la Fiscalía 
General del Estado sobre el tratamiento sustantivo y procesal de los conflictos ante 
transfusiones de sangre y otras intervenciones médicas sobre menores de edad en 
caso de riesgo grave. Esta Circular postula en sus conclusiones la necesaria 
introducción del criterio subjetivo de madurez del menor junto al objetivo, basado en 
la edad. Este criterio mixto es asumido en el texto legal. 
 Se introduce, para mayor claridad, un nuevo apartado 4 en el artículo 9 referido 
a los menores emancipados o mayores de 16 años en relación a los cuales no cabe 
otorgar el consentimiento por representación, salvo cuando se trate de una actuación 
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de grave riesgo para la vida o salud. 
 Por otra parte, se añade a ese artículo 9 un apartado 6 en el que se establece 
que en los casos en los que el consentimiento haya de otorgarlo el representante legal 
o las personas vinculadas por razones familiares o de hecho, la decisión debe 
adoptarse atendiendo siempre al mayor beneficio para la vida o salud del paciente, y 
en caso contrario deberá ponerse en conocimiento de la autoridad judicial, 
directamente o a través del Ministerio Fiscal, para que adopte la resolución 
correspondiente. 
 La disposición final tercera modifica el Estatuto de los Trabajadores cuyo 
artículo 37, apartado 3.f), prevé el permiso de la trabajadora «por el tiempo 
indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al 
parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo». Este artículo sólo tiene en 
cuenta la maternidad biológica y no la maternidad/paternidad adoptiva y, en algunos 
casos, el acogimiento familiar. Las familias adoptantes, guardadoras con fines de 
adopción y acogedoras, en algunas comunidades autónomas, deben acudir 
obligatoriamente a unas sesiones informativas y a una preparación, y en el caso de la 
adopción deben obtener preceptivamente un certificado de idoneidad tras un estudio 
psicosocial que en ocasiones supone más de cinco entrevistas. Estas exigencias legales 
podrían considerarse propiamente una preparación para la adopción y deberían, por 
tanto, contemplarse normativamente como permisos retribuidos, ya que son 
obligatorias para todas las familias adoptantes, a diferencia de la preparación al parto, 
que no lo es. Además, en estos casos, ambos progenitores deben acudir a la 
preparación y a las entrevistas, en contraste con los exámenes prenatales y las técnicas 
de preparación al parto, a los que solo es estrictamente necesario que acuda la madre. 
Por todo ello, esta modificación equipara a las familias adoptantes o acogedoras a las 
biológicas. 
 En relación con esta iniciativa, debe significarse que, si bien la modificación 
introducida sería aplicable al personal laboral de las Administraciones Públicas, no 
resulta de aplicación al personal funcionario, que se rige por lo dispuesto en la Ley 
7/2007, de 12 de abril. Por ello, se incorpora en la disposición final cuarta la 
modificación del artículo 48, letra e), de esta ley que contempla la misma previsión del 
Estatuto de los Trabajadores, con objeto de que también los funcionarios públicos 
puedan disfrutar de este permiso. 
 La disposición final quinta modifica la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 
Protección a las Familias Numerosas, para reformar las condiciones de mantenimiento 
de los efectos del título oficial de familia numerosa. La normativa actual condiciona la 
vigencia del título hasta que el número de hijos que cumplan los requisitos previstos 
sea el mínimo establecido. Esto supone que cuando los hermanos mayores van 
saliendo del título, por dejar de cumplir el requisito de edad, fundamentalmente, la 
familia puede perder el derecho al título si quedan menos de tres o dos hermanos que 
cumplan los requisitos, dándose la paradoja de que los hermanos menores que han 
generado para la familia el derecho al título luego no pueden disfrutar de estos 
beneficios. Teniendo en cuenta que, en un porcentaje elevadísimo, los títulos vigentes 
corresponden a familias numerosas con tres o dos hijos, el cumplimiento de la edad 
máxima por parte del mayor arrastra la pérdida del título y de todos los beneficios 
para toda la familia con bastante frecuencia. Por ello, esta reforma pretende 
acomodarse a la situación efectiva de las familias numerosas y evitar una situación de 
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discriminación entre los hermanos. 
 Las disposiciones finales sexta y séptima introducen sendas modificaciones de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 
de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, para revisar los criterios de 
asignación de plaza escolar con vistas a tener en cuenta la condición legal de familia 
numerosa y situación de acogimiento familiar del alumno o la alumna, así como 
incrementar la reserva de plazas en los centros educativos para casos del inicio de una 
medida de acogimiento familiar en el alumno o la alumna. 
 La disposición final octava modifica la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la 
mejora del crecimiento y del empleo, como consecuencia de la necesidad de 
protección de las personas que hayan sido víctimas de trata de seres humanos. 
 La disposición final novena modifica la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia para que las prestaciones económicas no puedan ser embargadas salvo 
en el caso del pago de alimentos, en los que será el tribunal el que fijará la cantidad 
que pueda ser objeto de embargo. De este modo se preserva el interés del menor, al 
que la persona en situación de dependencia pudiera deber alimentos. 
 Por su transcendencia e importancia merecen ser destacadas las disposiciones 
finales décima a decimocuarta que introducen modificaciones en la Ley General de la 
Seguridad Social, la Ley de Clases Pasivas del Estado, la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
y la Ley reguladora de la Jurisdicción Social, con el fin de regular las consecuencias del 
delito de homicidio doloso en el ámbito de las prestaciones de muerte y supervivencia 
del sistema de la Seguridad Social y en favor de familiares del Régimen de Clases 
Pasivas del Estado, desde una perspectiva global que refuerza la lucha contra la 
violencia de género y garantiza los derechos de los colectivos más vulnerables, 
singularmente de los menores. 
 Más específicamente, la nueva normativa impide el acceso a las citadas 
prestaciones y el mantenimiento de su disfrute a quienes fueran condenados por 
sentencia firme por la comisión de un delito doloso de homicidio, en cualquiera de sus 
formas, cuando la víctima sea el sujeto causante de la prestación. Y todo ello viene 
acompañado por instrumentos que, desde el respeto de las garantías jurídicas 
necesarias, permiten a la Administración la suspensión cautelar del abono de las 
prestaciones que, en su caso, se hubieran reconocido cuando haya recaído sobre el 
solicitante resolución judicial de la que se deriven indicios racionales de criminalidad 
por la comisión del indicado delito, así como la revisión de oficio de los derechos 
reconocidos cuando recaiga sentencia firme al respecto. Además, se articulan los 
mecanismos de comunicación y coordinación necesarios con los juzgados y tribunales 
de justicia para una más adecuada aplicación de la nueva regulación, dentro de un 
contexto que también presta atención a los derechos de los huérfanos, a fin de evitar 
que las personas condenadas por el delito de homicidio doloso puedan percibir en su 
nombre la pensión correspondiente, contemplándose igualmente los incrementos de 
cuantía pertinentes cuando la pensión de viudedad sea denegada o retirada a los 
condenados. 
 Se completa así un nuevo entorno normativo que mejora el anteriormente 
existente y supone un paso adicional de gran importancia desde la perspectiva de los 
mecanismos de protección social dentro de un ámbito especialmente sensible y en el 
que ha de contarse con iniciativas y actuaciones desde las diferentes áreas para 
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garantizar un marco de protección integral. 
 
 
Artículo primero. Modificación de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. (....) 
 
Artículo segundo. Modificación del Código Civil. 
 El Código Civil queda modificado en los siguientes términos:  (...) 
 
Artículo tercero. Modificación de la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional. 
 La Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional, queda 
modificada en los siguientes términos: (....) 
 
Artículo cuarto. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 
 La Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, queda modificada en los 
siguientes términos: (...) 
 
Disposición adicional segunda. Referencias al acogimiento preadoptivo y al 
acogimiento simple y a las Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional. 
 Todas las referencias que en las leyes y demás disposiciones se realizasen al 
acogimiento preadoptivo deberán entenderse hechas a la delegación de guarda para la 
convivencia preadoptiva prevista en el artículo 176 bis del Código Civil. Las que se 
realizasen al acogimiento simple deberán entenderse hechas al acogimiento familiar 
temporal previsto en el artículo 173 bis del Código Civil; y cuando lo fueran a las 
Entidades colaboradoras de adopción internacional se entenderán hechas a los 
organismos acreditados para la adopción internacional. 
 
Disposición adicional cuarta. Régimen jurídico de los centros específicos de protección 
de menores con problemas de conducta de entidades privadas colaboradoras de las 
entidades públicas competentes. 
 A los centros de protección específicos de menores con problemas de conducta 
de las entidades privadas colaboradoras de las entidades públicas competentes donde 
estén previstas la utilización de medidas de seguridad y de restricción de libertades o 
derechos fundamentales les será de aplicación lo previsto en el título II, capítulo IV de 
la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor. 
 Estos centros privados deberán contar con la autorización administrativa para 
su funcionamiento emitida por la Entidad Pública competente en materia de 
protección a las personas menores de edad, y sujetos a su régimen de inspección y, en 
su caso, sanción administrativa. 

 
(....) 

 
Disposición adicional sexta. Equiparación de regímenes jurídicos en materia de 
acogimiento. 
 A los efectos de las normas y leyes existentes con anterioridad a la presente ley 
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y de las legislaciones correspondientes de las Comunidades Autónomas con Código 
Civil propio o con leyes civiles que lo regulen, se equipara la situación de acogimiento 
familiar temporal con acogimiento familiar simple, y la situación de guarda con fines 
de adopción con el acogimiento preadoptivo. 
 

(....) 
 

Disposición transitoria tercera. Normativa aplicable a los expedientes de adopción 
internacional ya iniciados; y vigencia de la acreditación de los organismos acreditados. 
 1. Los expedientes de adopción internacional de menores iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta ley y que se encontraren en tramitación se 
continuarán tramitando conforme a la legislación vigente en el momento del inicio del 
expediente. 
 2. Los organismos acreditados para intermediar en la adopción internacional 
que tengan la acreditación en la fecha de entrada en vigor de esta ley, la mantendrán 
vigente hasta su caducidad o en tanto se produce una nueva acreditación o 
autorización, en su caso, en los términos previstos en esta ley. 
 

(....) 
 

Disposición final decimonovena. Incorporación de normas de la Unión Europea. 
 En esta ley se contienen las normas de incorporación al Derecho español de los 
artículos 10 y 15 de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 2011/93/UE, de 
13 de diciembre de 2011, relativa a la lucha contra los abusos sexuales y la explotación 
sexual de los menores y la pornografía infantil y por la que se sustituye la Decisión 
marco 2004/68/JAI del Consejo. 
 
Disposición final vigesimoprimera. Entrada en vigor. 
 La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

- - - - 
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492. Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a 
la infancia y a la adolescencia 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 175 de 23 julio 2015 
- Link = http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-8222 
- Observaciones: Vid. art. 9.4 CC. 
 

 

PREÁMBULO 
 

I 
 El artículo 39 de la Constitución establece la obligación de los poderes públicos 
de asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia, en especial de los 
menores de edad, de conformidad con los acuerdos internacionales que velan por sus 
derechos. 
 En cumplimiento de este mandato, el legislador estatal, en el marco de sus 
competencias, ha regulado las instituciones jurídico-públicas y privadas sobre las que 
se asienta la protección del menor. 
 El resultado, cuyo máximo exponente es la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de 
Enjuiciamiento Civil, en adelante Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, es un 
marco regulador que garantiza a los menores una protección uniforme en todo el 
territorio del Estado, y que ha servido de referencia a la legislación que las 
Comunidades Autónomas han ido aprobando de acuerdo con su competencia en 
materia de asistencia social, servicios sociales y protección pública de menores. 
 Sin embargo, transcurridos casi veinte años desde la aprobación de la citada 
norma, se han producido importantes cambios sociales que inciden en la situación de 
los menores y que demandan una mejora de sus instrumentos de protección jurídica 
en aras del cumplimiento efectivo del citado artículo 39 de la Constitución. 
 Así se constata en las Recomendaciones contenidas en el Informe sobre 
«Centros de Protección de Menores con Trastornos de Conducta y en situación de 
Dificultad Social» del año 2009 y en el «Estudio sobre la escucha y el interés superior 
del menor, revisión judicial de medidas de protección y procesos de familia del año 
2014» del Defensor del Pueblo. En el mismo sentido se pronunció la Fiscalía General 
del Estado en las Recomendaciones contenidas en su Memoria del año 2010, el Comité 
de los Derechos del Niño en las Observaciones finales a España de 3 de noviembre de 
2010, y la Comisión Especial del Senado de estudio de la problemática de la adopción 
nacional y otros temas afines, cuyo informe fue publicado en el «Boletín Oficial de las 
Cortes Generales», Senado, el día 17 de noviembre de 2010. Además, son varios los 
convenios internacionales que han entrado en vigor en nuestro país en este periodo y 
que exigen una adaptación normativa. 
 De conformidad con las propuestas y recomendaciones referidas, esta ley tiene 
como objeto introducir los cambios jurídicos-procesales y sustantivos necesarios en 
aquellos ámbitos considerados como materia orgánica, al incidir en los derechos 
fundamentales y libertades públicas establecidos en los artículos 14, 15, 16, 17.1, 18.2 
y 24 de la Constitución. Se busca con ello la mejora de los citados instrumentos de 
protección, a los efectos de continuar garantizando a los menores una protección 
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uniforme en todo el territorio del Estado, que sirva de marco a las Comunidades 
Autónomas en el desarrollo de su respectiva legislación de protección de menores, con 
independencia de su situación administrativa, en caso de extranjeros. Para ello, 
mediante dos artículos y tres disposiciones finales, se procede a la modificación de las 
principales leyes que regulan las instituciones para la protección de los menores. 
 En el artículo primero se establecen las modificaciones de la Ley Orgánica de 
Protección Jurídica del Menor; en el artículo segundo se determinan las modificaciones 
que afectan a la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en lo sucesivo Ley 
de Enjuiciamiento Civil; en la disposición final primera se recogen las modificaciones 
correspondientes a la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en 
adelante Ley Orgánica del Poder Judicial; en la disposición final segunda se modifica la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social y en la disposición final tercera se modifica la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género. 
 

II 
 Los cambios introducidos en la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor 
desarrollan y refuerzan el derecho del menor a que su interés superior sea prioritario, 
principio fundamental en esta materia, pero concepto jurídico indeterminado que ha 
sido objeto, a lo largo de estos años, de diversas interpretaciones. Por ello, para dotar 
de contenido al concepto mencionado, se modifica el artículo 2 incorporando tanto la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo de los últimos años como los criterios de la 
Observación general n.º 14, de 29 de mayo de 2013, del Comité de Naciones Unidas de 
Derechos del Niño, sobre el derecho del niño a que su interés superior sea una 
consideración primordial. Este concepto se define desde un contenido triple. Por una 
parte, es un derecho sustantivo en el sentido de que el menor tiene derecho a que, 
cuando se adopte una medida que le concierna, sus mejores intereses hayan sido 
evaluados y, en el caso de que haya otros intereses en presencia, se hayan ponderado 
a la hora de llegar a una solución. Por otra, es un principio general de carácter 
interpretativo, de manera que si una disposición jurídica puede ser interpretada en 
más de una forma se debe optar por la interpretación que mejor responda a los 
intereses del menor. Pero además, en último lugar, este principio es una norma de 
procedimiento. En estas tres dimensiones, el interés superior del menor tiene una 
misma finalidad: asegurar el respeto completo y efectivo de todos los derechos del 
menor, así como su desarrollo integral. 
 A la luz de estas consideraciones, es claro que la determinación del interés 
superior del menor en cada caso debe basarse en una serie de criterios aceptados y 
valores universalmente reconocidos por el legislador que deben ser tenidos en cuenta 
y ponderados en función de diversos elementos y de las circunstancias del caso, y que 
deben explicitarse en la motivación de la decisión adoptada, a fin de conocer si ha sido 
correcta o no la aplicación del principio. 
 Se modifica el artículo 3 para incluir la referencia oportuna a la Convención de 
Derechos de las personas con discapacidad de 13 de diciembre de 2006, firmada por 
España el 30 de marzo de 2007 y cuyo instrumento de ratificación fue publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 21 de abril de 2008; y adaptar el lenguaje en 
consecuencia, sustituyendo el término deficiencia por el de discapacidad. 
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 Mediante la modificación del artículo 9, se desarrolla, de forma más detallada, 
el derecho fundamental del menor a ser oído y escuchado de acuerdo con lo 
establecido en el Convenio del Consejo de Europa para la protección de los niños 
contra la explotación y el abuso sexual, hecho en Lanzarote el 25 de octubre de 2007, 
firmado por España el 12 de marzo de 2009 y cuyo instrumento de ratificación fue 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de noviembre de 2010; y con los 
criterios recogidos en la Observación n.º 12, de 12 de junio de 2009, del Comité de 
Naciones Unidas de Derechos del Niño, sobre el derecho del niño a ser escuchado. Se 
sustituye el término juicio por el de madurez, tanto en la presente ley orgánica como 
en la ley ordinaria de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia, por ser un término más ajustado al lenguaje jurídico y forense que ya se 
incorporó en su momento en la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional, y que es generalmente utilizado en los diversos convenios 
internacionales en la materia, tales como el Convenio de Naciones Unidas de Derechos 
del Niño, el Convenio relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de 
adopción internacional, hecho en La Haya el 29 de mayo de 1993, o el Protocolo 
facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un procedimiento 
de comunicaciones, hecho en Nueva York el 19 de diciembre de 2011, entre otros. Se 
establece expresamente que no puede existir ningún tipo de discriminación en el 
ejercicio de este derecho por razón de su discapacidad, tanto en el ámbito familiar 
como en cualquier procedimiento administrativo, judicial o de mediación en que esté 
directamente implicado, en línea con la Convención de Naciones Unidas sobre los 
derechos de las personas con discapacidad de 13 de diciembre de 2006. Además, se 
detallan las especiales necesidades que el menor tiene para poder ejercer 
adecuadamente este derecho y los correspondientes medios para satisfacerlas. Se 
toma, además, en cuenta en esta regulación la jurisprudencia del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos (casos SN contra Suecia de 2 de julio de 2002, Magnusson contra 
Suecia de 16 de diciembre de 2003 y Bellerín contra España de 4 de noviembre de 
2003) y del Tribunal Supremo (sentencia núm. 96/2009, de 10 de marzo). 
 Se modifica también el apartado 2 del artículo 10 añadiendo la posibilidad de 
facilitar a los menores el acceso a mecanismos adecuados y adaptados a sus 
necesidades para plantear sus quejas ante la figura del Defensor del Pueblo o 
instituciones autonómicas homólogas. Además se refuerza la tutela judicial efectiva de 
los menores introduciendo la posibilidad de solicitar asistencia legal y nombramiento 
de un defensor judicial. 
 Se regula, como novedad importante, en el nuevo capítulo IV del título II, el 
ingreso de menores en centros de protección específicos para menores con problemas 
de conducta en los que esté prevista, como último recurso, la utilización de medidas 
de seguridad y de restricción de libertades o derechos fundamentales, así como las 
actuaciones e intervenciones que pueden realizarse en los mismos. Su regulación 
específica atiende a las peticiones planteadas por instituciones relevantes como el 
Defensor del Pueblo, la Fiscalía General del Estado y el Comité de los Derechos del 
Niño, entre otras, y cuya situación también fue abordada por la Comisión Especial del 
Senado de estudio de la problemática de la adopción nacional y otros temas afines; así 
como con lo indicado por el Tribunal Constitucional en sus sentencias 131 y 132/2010, 
de 2 de diciembre de 2010, por las que se resolvieron sendas cuestiones de 
inconstitucionalidad interpuestas, respectivamente, en relación con el artículo 211 del 
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Código Civil y con la disposición final vigésima tercera de la Ley Orgánica de Protección 
Jurídica del Menor y con el artículo 763 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
 Estos centros de protección a la infancia tienen en cuenta las especiales 
características, complejidad, condiciones y necesidades de estos menores, que 
requieren de una intervención especializada, cuando se encuentren bajo la protección 
de la Entidad Pública. 
 La sociedad española ha sufrido un proceso de cambios acelerados en los 
últimos años que ha tenido su manifestación en la aparición de un nuevo perfil de los 
usuarios de los servicios sociales y de los servicios de protección a la infancia y a las 
familias. 
 Es el caso de los menores que ingresan en los centros de protección, en un 
número cada vez más elevado, a petición de sus propias familias, ante situaciones muy 
conflictivas derivadas de problemas de comportamiento agresivo, inadaptación 
familiar, situaciones de violencia filioparental y graves dificultades para ejercer la 
responsabilidad parental. Su situación psicológica y social demanda soluciones 
diferentes a las que ofrecen los centros de protección ordinarios o sus familias y 
requieren de un ingreso en centros especializados, previo informe sobre su situación 
social y sobre su estado psíquico. 
 Su regulación puede, en ocasiones, incidir en los derechos fundamentales de 
los menores, lo cual exige una normativa en la que se determinen los límites de la 
intervención y se regulen, entre otras cuestiones, las medidas de seguridad como la 
contención, el aislamiento o los registros personales y materiales, así como otras 
medidas como la administración de medicamentos, el régimen de visitas, los permisos 
de salida o sus comunicaciones, en cada caso. 
 En todo caso, estos centros nunca podrán concebirse como instrumentos de 
defensa social frente a menores conflictivos, teniendo en cuenta, además, que la 
intervención no deriva de la previa acreditación de la comisión de delitos. Estos 
centros deben proporcionar a los menores con problemas de conducta, cuando las 
instancias familiares y educativas ordinarias no existen o han fracasado, un marco 
adecuado para la educación, la normalización de su conducta y el libre y armónico 
desarrollo de su personalidad. La justificación de recursos específicos destinados a 
atender graves problemas del comportamiento, así como situaciones de crisis, radica 
en la necesidad de proporcionar a estos menores un contexto más estructurado socio-
educativo y psicoterapéutico, que solo un programa específico pueda ofrecerles, 
tratando el problema desde un enfoque positivo y de oportunidades, además desde 
los principios y proyectos educativos diseñados con carácter general. 
 

III 
 
 En el artículo segundo se modifica la Ley de Enjuiciamiento Civil para introducir 
las reformas procesales que garanticen la efectividad de las novedades sustantivas que 
se han expuesto, así como para obtener de los Tribunales la tutela más efectiva posible 
de los derechos e intereses de los menores. 
 Con la introducción del nuevo artículo 778 bis se incorpora un procedimiento 
ágil, sencillo y detallado para la obtención de la autorización judicial del ingreso de un 
menor en un centro de protección específico de menores con problemas de conducta, 
a fin de legitimar las restricciones a su libertad y derechos fundamentales que la 
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medida pueda comportar. El ingreso de un menor en estos centros, a solicitud de la 
Entidad Pública o del Ministerio Fiscal, requiere del debido control judicial que se 
efectuará al exigir que se realice previa autorización del Juez de Primera Instancia del 
domicilio de la Entidad Pública, salvo en los supuestos de urgencia, en los que el 
ingreso será ratificado con posterioridad, con intervención del Ministerio Fiscal y del 
menor. 
 Por otra parte, se introducen modificaciones en la regulación de las 
autorizaciones para la entrada en domicilios y restantes lugares cuyo acceso requiera 
el consentimiento de su titular para la ejecución forzosa de medidas de protección de 
un menor. La necesaria garantía de los derechos fundamentales en juego conduce a la 
introducción, mediante el nuevo artículo 778 ter de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
un procedimiento especial para conocer de las solicitudes para entrar en un domicilio 
en ejecución de las resoluciones administrativas de protección de menores. 
 Hasta la fecha, la competencia se ha atribuido a la jurisdicción contencioso-
administrativa, no existiendo un procedimiento específico que garantice plenamente el 
equilibrio de los intereses en juego: de una parte, el superior interés del menor 
afectado por la resolución administrativa cuya ejecución exige la entrada en un 
domicilio; y de otra, el derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio 
consagrado en el artículo 18.2 de la Constitución. Frente a la situación existente, se ha 
optado por atribuir la competencia para la autorización de entrada en domicilio al 
Juzgado de Primera Instancia, pues es al que le corresponde el conocimiento de los 
recursos contra las resoluciones dictadas por las Entidades Públicas competentes en la 
materia, debiendo realizar una ponderación de los intereses en juego, competencia 
alejada de la función esencial del Juzgado de lo Contencioso-administrativo, que se 
centra en el control de la corrección de la actividad administrativa sometida a su 
conocimiento. 
 Se regula un procedimiento sumario, ágil y detallado. Es cierto que estas 
autorizaciones son solicitadas normalmente en circunstancias en las que las medidas 
de protección deben ser ejecutadas con urgencia, exigiendo celeridad en su resolución, 
lo que queda garantizado con la posibilidad de que el Juez adopte de forma inmediata 
tal resolución, siempre que se justifique esa necesidad. 
 El fuero de competencia territorial se atribuye atendiendo al criterio 
generalizado para los procesos de protección de menores, con el fin de favorecer la 
unidad de criterio de los Juzgados que intervengan, y evitando la dispersión que se 
derivaría de adoptar cualquier otro fuero competencial. El procedimiento garantiza 
tanto la intervención del Ministerio Fiscal, como la audiencia del titular del domicilio 
interesado, sin que este trámite pueda constituir un obstáculo o dilación indebida para 
la resolución judicial, atendida la urgencia de cada caso. 
 

IV 
 Igualmente y de manera complementaria con las modificaciones operadas en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, en la disposición final primera se modifica la Ley Orgánica 
del Poder Judicial en relación con la competencia para otorgar la autorización judicial 
para la entrada en el domicilio para la ejecución forzosa de medidas de protección de 
menores acordadas por la Entidad Pública competente en la materia. 
 

V 
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 La disposición final segunda lleva a cabo una modificación de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, para la protección de personas extranjeras en situación irregular y 
sus hijos, que hayan sido víctima de trata de seres humanos. 
 

VI 
 Mediante la disposición final tercera se lleva a cabo la modificación de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género. 
 Cualquier forma de violencia ejercida sobre un menor es injustificable. Entre 
ellas, es singularmente atroz la violencia que sufren quienes viven y crecen en un 
entorno familiar donde está presente la violencia de género. Esta forma de violencia 
afecta a los menores de muchas formas. En primer lugar, condicionando su bienestar y 
su desarrollo. En segundo lugar, causándoles serios problemas de salud. En tercer 
lugar, convirtiéndolos en instrumento para ejercer dominio y violencia sobre la mujer. 
Y, finalmente, favoreciendo la transmisión intergeneracional de estas conductas 
violentas sobre la mujer por parte de sus parejas o ex parejas. La exposición de los 
menores a esta forma de violencia en el hogar, lugar en el que precisamente deberían 
estar más protegidos, los convierte también en víctimas de la misma. 
 Por todo ello, resulta necesario, en primer lugar, reconocer a los menores 
víctimas de la violencia de género mediante su consideración en el artículo 1, con el 
objeto de visibilizar esta forma de violencia que se puede ejercer sobre ellos. 
 Su reconocimiento como víctimas de la violencia de género conlleva la 
modificación del artículo 61, para lograr una mayor claridad y hacer hincapié en la 
obligación de los Jueces de pronunciarse sobre las medidas cautelares y de 
aseguramiento, en particular, sobre las medidas civiles que afectan a los menores que 
dependen de la mujer sobre la que se ejerce violencia. 
 Asimismo, se modifica el artículo 65 con la finalidad de ampliar las situaciones 
objeto de protección en las que los menores pueden encontrarse a cargo de la mujer 
víctima de la violencia de género. 
 Por último, se mejora la redacción del artículo 66 superando la concepción del 
régimen de visitas y entendiéndolo de una forma global como estancias o formas de 
relacionarse o comunicarse con los menores. 
 

VII 
 Se introduce una disposición adicional primera que establece la utilización de la 
expresión «Entidad Pública»; la disposición adicional segunda contiene una 
habilitación al Gobierno para fomentar con las Comunidades Autónomas el 
establecimiento de criterios comunes y mínimos estándares en la aplicación de esta 
ley, y en la disposición transitoria se regula la normativa que, en función de las 
modificaciones realizadas, se ha de aplicar a los procedimientos judiciales ya iniciados. 
 Mediante la inclusión de una disposición derogatoria se establece una cláusula 
general derogatoria. 
 En la disposición final cuarta se regulan los títulos competenciales en virtud de 
los cuales se realiza la presente reforma, teniendo el carácter de orgánico todos sus 
artículos y las disposiciones finales primera, segunda y tercera; en la disposición final 
quinta se regula el no incremento del gasto presupuestario; en la disposición final 
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sexta se habilita al Gobierno para el desarrollo reglamentario; y, finalmente, en la 
disposición final séptima se dispone la entrada en vigor de la ley a los veinte días de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», tiempo suficientemente amplio para que 
pueda conocerse adecuadamente el contenido de las novedades que supone. 
 
Artículo primero. Modificación de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.  
 La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de 
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, queda 
modificada en los siguientes términos: (....) 
 
 
Artículo segundo. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil. 
 La Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, queda modificada en los 
siguientes términos: 
 Uno. Se introduce un nuevo artículo 778 bis, que queda redactado como sigue: 
(...) 
 
 Dos. Se introduce un artículo 778 ter, que queda redactado como sigue: (....) 
 
Disposición final tercera. Modificación de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 
 La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, queda modificada en los siguientes términos: 
 Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 1, que queda redactado como sigue: 
 «2. Por esta ley se establecen medidas de protección integral cuya finalidad es 
prevenir, sancionar y erradicar esta violencia y prestar asistencia a las mujeres, a sus 
hijos menores y a los menores sujetos a su tutela, o guarda y custodia, víctimas de esta 
violencia.» 
 
Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 61, que queda redactado como sigue: 
 «2. En todos los procedimientos relacionados con la violencia de género, el Juez 
competente deberá pronunciarse en todo caso, de oficio o a instancia de las víctimas, 
de los hijos, de las personas que convivan con ellas o se hallen sujetas a su guarda o 
custodia, del Ministerio Fiscal o de la Administración de la que dependan los servicios 
de atención a las víctimas o su acogida, sobre la pertinencia de la adopción de las 
medidas cautelares y de aseguramiento contempladas en este capítulo, especialmente 
sobre las recogidas en los artículos 64, 65 y 66, determinando su plazo y su régimen de 
cumplimiento y, si procediera, las medidas complementarias a ellas que fueran 
precisas.» 
 
Tres. Se modifica el artículo 65, que queda redactado como sigue: 
 «Artículo 65. De las medidas de suspensión de la patria potestad o la custodia 
de menores. El Juez podrá suspender para el inculpado por violencia de género el 
ejercicio de la patria potestad, guarda y custodia, acogimiento, tutela, curatela o 
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guarda de hecho, respecto de los menores que dependan de él. 
 Si no acordara la suspensión, el Juez deberá pronunciarse en todo caso sobre la 
forma en la que se ejercerá la patria potestad y, en su caso, la guarda y custodia, el 
acogimiento, la tutela, la curatela o la guarda de hecho de lo menores. Asimismo, 
adoptará las medidas necesarias para garantizar la seguridad, integridad y 
recuperación de los menores y de la mujer, y realizará un seguimiento periódico de su 
evolución.» 
 
Cuatro. Se modifica el artículo 66, que queda redactado como sigue: 
 «Artículo 66. De la medida de suspensión del régimen de visitas, estancia, 
relación o comunicación con los menores. 
 El Juez podrá ordenar la suspensión del régimen de visitas, estancia, relación o 
comunicación del inculpado por violencia de género respecto de los menores que 
dependan de él. 
 Si no acordara la suspensión, el Juez deberá pronunciarse en todo caso sobre la 
forma en que se ejercerá el régimen de estancia, relación o comunicación del 
inculpado por violencia de género respecto de los menores que dependan del mismo. 
Asimismo, adoptará las medidas necesarias para garantizar la seguridad, integridad y 
recuperación de los menores y de la mujer, y realizará un seguimiento periódico de su 
evolución.» 

- - - - 
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493. Instrucción de 5 de octubre de 2010, de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, sobre régimen registral de la filiación de los nacidos mediante 
gestación por sustitución. 
 
FICHA TÉCNICA: 
- BOE: núm. 243 de 7 octubre 2010 
- Link = https://www.boe.es/boe/dias/2010/10/07/pdfs/BOE-A-2010-15317.pdf 
- Observaciones: Vid. art. 9.4 CC y Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción humana 
asistida (BOE núm. 126 de 27 mayo 2006) y referencias allí citadas.  
 

 

 La Ley 14/2006 de 26 de mayo, sobre Técnicas de Reproducción Humana Asistida, 
establece en su artículo 10.1 que será nulo de pleno derecho el contrato por el que se 
convenga la gestación, con o sin precio, a cargo de una mujer que renuncia a la 
filiación materna a favor del contratante o de un tercero. Para estos casos, en el 
párrafo segundo de dicho precepto se prevé que la filiación de los hijos nacidos por 
gestación de sustitución será determinada por el parto. Queda a salvo la posible acción 
de reclamación de la paternidad respecto del padre biológico, conforme a las reglas 
generales.  
 Esta previsión legal contempla la posibilidad de atribuir la paternidad del nacido 
mediante esta técnica, por los medios ordinarios regulados en nuestra legislación, 
permitiendo la inscripción del menor en el Registro Civil. En efecto, el artículo 10.3 de 
la Ley 14/2006, sobre Técnicas de Reproducción Asistida, permite el ejercicio tanto de 
la acción de reclamación de la paternidad correspondiente al hijo como la de 
reclamación por parte del padre biológico de la filiación paterna. Las acciones a las que 
se refiere el precepto referido son las generales de determinación legal de la filiación, 
reguladas en los artículos 764 y siguientes de la LEC, siendo competentes los 
Tribunales españoles, en virtud de los criterios sobre competencia judicial 
internacional fijados en el 22 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.  
 Pese a que, como se ha indicado, la legislación española regula otras vías legales 
que permiten la atribución de paternidad del nacido, ante esta Dirección General 
ciudadanos españoles han interpuesto recurso contra resoluciones de distintos 
encargados de Registros civiles consulares, que deniegan la inscripción del nacimiento 
de niños nacidos en el extranjero de madres gestantes que, en virtud de un contrato 
de gestación de sustitución, han renunciado a su filiación materna.  
 Esta Dirección General ya dictó una Resolución fechada el 8 de febrero de 2009 en 
la que se ordenaba la inscripción en el Registro Civil de un nacido como consecuencia 
de un contrato de gestación por sustitución. La inscripción registral practicada en 
ejecución de la referida Resolución ha sido recurrida en sede judicial.  
 Atendiendo a la finalidad de dotar de plena protección jurídica el interés superior 
del menor, así como de otros intereses presentes en los supuestos de gestación por 
sustitución, resulta necesario establecer los criterios que determinen las condiciones 
de acceso al Registro Civil español de los nacidos en el extranjero mediante esta 
técnica de reproducción asistida. Dicha protección constituye el objetivo esencial de la 
presente Instrucción, contemplado desde una perspectiva global, lo que comporta, al 
menos, abordar tres aspectos igualmente importantes: en primer lugar, los 
instrumentos necesarios para que la filiación tengan acceso al Registro Civil español 
cuando uno de los progenitores sea de nacionalidad española, como vía de 
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reconocimiento a efectos registrales de su nacimiento; en segundo lugar, la inscripción 
registral en ningún caso puede permitir que con la misma se dote de apariencia de 
legalidad supuestos de tráfico internacional de menores y; en tercer lugar, la exigencia 
de que no se haya vulnerado el derecho del menor a conocer su origen biológico, 
según se expresa en el artículo 7, número 1, de la Convención sobre los Derechos del 
Niño de 20 de noviembre de 1989, artículo 12 de la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, 
de Adopción Internacional, así como en Sentencia del Tribunal Supremo de 21 de 
septiembre de 1999.  
 Junto a los del menor, deben valorarse otros intereses presentes en los contratos 
de gestación por sustitución, especialmente la protección de las mujeres que se 
prestan a dicha técnica de reproducción, renunciando a sus derechos como madres. 
 Dentro de las competencias de ordenación y dirección que ostenta la Dirección 
General de los Registros y del Notariado sobre los Registros civiles en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 9 de la Ley del Registro Civil y 41 del 
Reglamento del Registro Civil, mediante la presente Instrucción se fijan las directrices 
para la calificación de los Encargados del Registro Civil en relación con las solicitudes 
de inscripción de nacimiento formuladas por ciudadanos españoles, de los menores 
nacidos en el extranjero como consecuencia del uso de técnicas de gestación por 
sustitución. A estas directrices deberá ajustarse la práctica registral en esta materia en 
beneficio de su conveniente uniformidad y de la deseable seguridad jurídica.  
 Para garantizar la protección de dichos intereses, la presente Instrucción establece 
como requisito previo para la inscripción de los nacidos mediante gestación por 
sustitución, la presentación ante el Encargado del Registro Civil de una resolución 
judicial dictada por Tribunal competente. La exigencia de resolución judicial en el país 
de origen tiene la finalidad de controlar el cumplimiento de los requisitos de 
perfección y contenido del contrato respecto del marco legal del país donde se ha 
formalizado, así como la protección de los intereses del menor y de la madre gestante. 
En especial, permite constatar la plena capacidad jurídica y de obrar de la mujer 
gestante, la eficacia legal del consentimiento prestado por no haber incurrido en error 
sobre las consecuencias y alcance del mismo, ni haber sido sometida a engaño, 
violencia o coacción o la eventual previsión y/o posterior respeto a la facultad de 
revocación del consentimiento o cualesquiera otros requisitos previstos en la 
normativa legal del país de origen. Igualmente, permite verificar que no existe 
simulación en el contrato de gestación por sustitución que encubra el tráfico 
internacional de menores.  
 El requisito de que la atribución de filiación deba basarse en una previa resolución 
judicial tiene su fundamento en la previsión contenida en el artículo 10.3 de la Ley 
14/2006 de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción asistida humana que, a través 
de la remisión a las reglas generales sobre determinación de la filiación, exige el 
ejercicio de acciones procesales y la consecuente resolución judicial para la 
determinación de la filiación paterna de los menores nacidos como consecuencia de 
gestación por sustitución. Con la presente Instrucción se protege el interés del menor, 
facilitando la continuidad transfronteriza de una relación de filiación declarada por 
Tribunal extranjero, siempre que tal resolución sea reconocida en España.  
 En relación con el reconocimiento de la resolución que determina la filiación del 
menor, dictada por Tribunal extranjero, la presente Instrucción incorpora la doctrina 
plenamente consolidada por el Tribunal Supremo. De acuerdo a esta doctrina, serán de 
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aplicación los artículos 954 y siguientes de la LEC 1881, preceptos que mantuvieron su 
vigencia tras la entrada en vigor de la LEC 2000, en virtud de los cuales, será necesario 
instar el exequátur de la decisión ante los Juzgados de Primera Instancia, tal y como 
señala el artículo 955 de la LEC 1881 tras la reforma operada por la Ley 62/2003, de 30 
de diciembre de medidas, fiscales, administrativas y del orden social. No obstante, en 
aquellos casos en los que la resolución judicial derive de un procedimiento equiparable 
a un procedimiento español de jurisdicción voluntaria, el Tribunal Supremo ha 
proclamado en numerosas ocasiones, que su inscripción no queda sometida al 
requisito del exequátur, bastando a tales efectos con el reconocimiento incidental de 
la resolución como requisito previo a su inscripción.  
 En definitiva, si el encargado del Registro Civil considera que la resolución 
extranjera fue dictada en el marco de un procedimiento jurisdiccional de naturaleza 
contenciosa, denegará la inscripción de la resolución, al requerirse previamente el 
exequátur de ésta de acuerdo a lo establecido en la LEC. Por el contrario, si estima que 
la resolución extranjera tiene su origen en un procedimiento análogo a uno español de 
jurisdicción voluntaria controlará incidentalmente si la resolución puede ser 
reconocida en España, como requisito previo a su inscripción.  
 En los casos en los que se solicite la inscripción del nacido en el extranjero mediante 
gestación por sustitución sin que se presente una resolución que determine la filiación, 
reconocible incidentalmente o por exequátur, el encargado del Registro Civil denegará 
la inscripción. Ello no impedirá que el solicitante pueda intentar dicha inscripción por 
los medios ordinarios regulados en el artículo 10.3 de la Ley 14/2006 de 26 de mayo, 
sobre técnicas de reproducción humana y artículos 764 y siguientes de la LEC. 
 En consecuencia, esta Dirección General, en ejercicio de las competencias que le 
vienen atribuidas por el artículo 9 de la Ley del Registro Civil, 41 de su Reglamento y 7 
del Real Decreto 1125/2008, de 4 de junio, ha acordado establecer y hacer públicas las 
siguientes directrices:  
 Primera.–1. La inscripción de nacimiento de un menor, nacido en el extranjero 
como consecuencia de técnicas de gestación por sustitución, sólo podrá realizarse 
presentando, junto a la solicitud de inscripción, la resolución judicial dictada por 
Tribunal competente en la que se determine la filiación del nacido.  
 2. Salvo que resultara aplicable un Convenio internacional, la resolución judicial 
extranjera deberá ser objeto de exequátur según el procedimiento contemplado en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881. Para proceder a la inscripción de nacimiento 
deberá presentarse ante el Registro Civil español, la solicitud de la inscripción y el auto 
judicial que ponga fin al mencionado procedimiento de exequátur.  
 3. No obstante lo anterior, en el caso de que la resolución judicial extranjera tuviera 
su origen en un procedimiento análogo a uno español de jurisdicción voluntaria, el 
encargado del Registro Civil controlará incidentalmente, como requisito previo a su 
inscripción, si tal resolución judicial puede ser reconocida en España. En dicho control 
incidental deberá constatar:  
 a) La regularidad y autenticidad formal de la resolución judicial extranjera y de 
cualesquiera otros documentos que se hubieran presentado.  
 b) Que el Tribunal de origen hubiera basado su competencia judicial internacional 
en criterios equivalentes a los contemplados en la legislación española.  
 c) Que se hubiesen garantizado los derechos procesales de las partes, en particular, 
de la madre gestante.  
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 d) Que no se ha producido una vulneración del interés superior del menor y de los 
derechos de la madre gestante. En especial, deberá verificar que el consentimiento de 
esta última se ha obtenido de forma libre y voluntaria, sin incurrir en error, dolo o 
violencia y que tiene capacidad natural suficiente.  
 e) Que la resolución judicial es firme y que los consentimientos prestados son 
irrevocables, o bien, si estuvieran sujetos a un plazo de revocabilidad conforme a la 
legislación extranjera aplicable, que éste hubiera transcurrido, sin que quien tenga 
reconocida facultad de revocación, la hubiera ejercitado.  
 Segunda.–En ningún caso se admitirá como título apto para la inscripción del 
nacimiento y filiación del nacido, una certificación registral extranjera o la simple 
declaración, acompañada de certificación médica relativa al nacimiento del menor en 
la que no conste la identidad de la madre gestante. 
 
 Madrid, 5 de octubre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles 
Alcalá Díaz. 

- - - - 
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X. OBLIGACIONES INTERNACIONALES DE ALIMENTOS 

 
A) Convenios internacionales. 

 
494. Convenio sobre la ley aplicable a las obligaciones alimenticias, hecho en La Haya 
el 2 octubre 1973 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 222, de 16 de septiembre de 1986, páginas 31815 a 31817 (3 págs.) 
- Link = https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1986-24462 
- Observaciones: (1) (2) Vid. Art. 9.7 CC. (2) El Reglamento (CE) núm. 4/2009 del Consejo de 18 
diciembre 2008 relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las 
resoluciones y la cooperación en materia de obligaciones de alimentos (DOUE L 7 de 10 enero 2009) se 
aplica con preferencia a este convenio, así como el Protocolo sobre la ley aplicable a las obligaciones 
alimenticias hecho en La Haya el 23 de noviembre de 2007 (DOUE L 331 de 16 diciembre 2009).  
 

 

 Juan Carlos I Rey de España por cuanto el día 26 de octubre de 1982, el 
plenipotenciario de España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmo en la 
haya el Convenio sobre la ley aplicable a las obligaciones alimenticias, hecho en la 
Haya el 2 de octubre de 1973. 

Vistos y examinados los veintisiete artículos de dicho convenio, concedida por 
las Cortes Generales la autorización prevista en el artículo 94.1 de la Constitución, 
vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como en virtud del presente lo 
apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe 
puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza 
mando expedir este instrumento de ratificación firmado por mi, debidamente sellado y 
refrendado por el infrascrito ministro de asuntos exteriores, con la siguiente reserva: 

El Estado español, de conformidad con el artículo 24, formula reserva en virtud 
de la cual sus autoridades aplicaran su propia ley interna cuando el acreedor y deudor 
alimenticio tenga su nacionalidad y siempre que el deudor tenga en España su 
residencia habitual. En fe de lo cual firmo el presente instrumento, debidamente 
sellado y refrendado por el infrascrito ministro de asuntos exteriores. 

Dado en Madrid a 16 de mayo de 1986. 
Juan Carlos R. 
 
Los Estados signatarios del presente convenio, deseosos de establecer 

disposiciones comunes sobre la ley aplicable a las obligaciones alimenticias respecto a 
los adultos, deseosos de coordinar tales disposiciones y las del Convenio de 24 de 
octubre de 1956 sobre la ley aplicable a las obligaciones alimenticias respecto a 
menores, han resuelto concluir un convenio a este efecto, acordando las siguientes 
disposiciones:  

 
CAPITULO PRIMERO 

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO 
Artículo 1 

El presente convenio se aplica a las obligaciones alimenticias que se derivan de 
las relaciones de familia, parentesco, afinidad o matrimonio, comprendidas las 
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obligaciones alimenticias respecto de un hijo no legítimo. 
 
Artículo 2 

El convenio solo regula los conflictos de leyes en materia de obligaciones 
alimenticias. 

Las decisiones dictadas en aplicación del convenio no prejuzgan la existencia de 
una de las relaciones a que se refiere el artículo 1. 
 
Artículo 3 

La ley designada por el convenio se aplica con independencia de cualquier 
condicion de reciprocidad, incluso si se trata de la ley de un estado no contratante. 

 
CAPITULO II 

LEY APLICABLE 
 
Artículo 4 

La ley interna de la residencia del acreedor de alimentos regira las obligaciones 
alimenticias a que se refiere el artículo 1. 

En el caso de que cambiara la residencia habitual del acreedor, sera aplicable la 
ley interna de la nueva residencia habitual, a partir del momento en que se produzca el 
cambio. 
 
Artículo 5 

La ley nacional común se aplicara cuando el acreedor no pueda obtener 
alimentos del deudor, en virtud de la ley designada en el artículo 4. 
 
Artículo 6 

La ley interna de la autoridad que conozca de la reclamación se aplicara cuando 
el acreedor no pueda obtener alimentos del deudor, en virtud de las leyes designadas 
en los artículos 4 y 5. 
 
Artículo 7 

En las relaciones alimenticias entre parientes por vía colateral o por afinidad, el 
deudor podrá oponerse a la pretensión del acreedor sobre la base de que no existe tal 
obligación en su ley nacional común o, a falta de nacionalidad común, en la ley interna 
de la residencia habitual del deudor. 
 
Artículo 8 

No obstante lo dispuesto en los artículos 4 a 6, la ley aplicable al divorcio regirá 
las obligaciones alimenticias entre esposos divorciados y la revisión de las decisiones 
relativas a estas obligaciones, en el estado contratante en que el divorcio haya sido 
declarado o reconocido. 

El párrafo precedente se aplicara también a los supuestos de separación de 
cuerpos, nulidad o anulación del matrimonio. 
 
Artículo 9 

El derecho de una institución pública a obtener el reembolso de la prestación 
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suministrada al acreedor se regirá por la misma ley a la que la institución esté sujeta. 
 
Artículo 10  

La ley aplicable a la obligación alimenticia determinara, entre otros aspectos: 
1. si el acreedor puede reclamar alimentos, en qué medida y a quien. 
2. quien está legitimado para ejercitar la acción alimenticia y en qué plazos. 3. 

los límites de la obligación del deudor, cuando la institución publica, que ha 
suministrado alimentos al acreedor, pida el reembolso de su prestación. 
 
Artículo 11  

La aplicación de la ley designada por el convenio solo podrá eludirse cuando 
dicha ley sea manifiestamente incompatible con el orden público. 

No obstante, e incluso si la ley aplicable dispone otra cosa, en la determinación 
del montante de la prestación alimenticia deberán tenerse en cuenta las necesidades 
del acreedor y los recursos del deudor. 

 
CAPITULO III 

OTRAS DISPOSICIONES 
 
Artículo 12 

El convenio no se aplicara a los alimentos reclamados en un estado contratante 
cuando se refieran a un periodo de tiempo anterior a la entrada en vigor del convenio 
en dicho estado. 
 
Artículo 13  

De conformidad con el artículo 24, todo estado contratante podrá reservarse el 
derecho de aplicar el convenio solo a las obligaciones alimenticias: 1. entre esposos y 
ex esposos. 2. respecto de una persona menor de veintiún años que no haya estado 
casada. 
 
Artículo 14 

De conformidad con el artículo 24, todo estado contratante podrá reservarse el 
derecho de no aplicar el convenio a las obligaciones alimenticias: 

1. entre colaterales. 
2. entre parientes por afinidad. 
3. entre esposos divorciados, separados, o cuyo matrimonio haya sido 

declarado nulo o anulado, cuando la decisión de divorcio, separación, nulidad o 
anulación del matrimonio haya sido dictada en rebeldía en un estado en que la parte 
rebelde no tenía su residencia habitual. 
 
Artículo 15  

De conformidad con el artículo 24, todo estado contratante podrá formular una 
reserva en virtud de la cual sus autoridades aplicaran su propia ley interna cuando el 
acreedor y el deudor tengan su nacionalidad, y siempre que el deudor tenga en el su 
residencia habitual. 
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Artículo 16 
Cuando deba tomarse en consideración la ley de un estado que, en materia de 

obligaciones alimenticias, tenga dos o más sistemas jurídicos de aplicación territorial o 
personal como pueden ser los supuestos en los que se hace referencia a la ley de la 
residencia habitual del acreedor o del deudor o a la ley nacional común, se aplicara el 
sistema designado por las normas en vigor en dicho estado o, en su defecto, el sistema 
con el cual los interesados estuvieran más estrechamente vinculados. 
 
Artículo 17 

Un estado contratante en el que diferentes unidades territoriales tengan sus 
propias reglas jurídicas en materia de obligaciones alimenticias, no está obligado a 
aplicar el convenio a los conflictos de leyes que interesen exclusivamente a sus 
unidades territoriales. 
Artículo 18 

Este convenio, en las relaciones entre los estados partes, sustituirá al convenio 
sobre la ley aplicable a las obligaciones alimenticias respecto a menores, concluido en 
la haya el 24 de octubre de 1956. 

No obstante, el párrafo anterior no se aplicara al estado que, por la reserva 
prevista en el artículo 13, haya excluido la aplicación del presente convenio a las 
obligaciones alimenticias respecto de los menores de veintiún años que no hayan 
estado casados. 
Artículo 19 

El convenio no afectara a los instrumentos internacionales de los que un estado 
contratante sea parte, ahora o en el futuro, y que contengan disposiciones sobre las 
materias reguladas por el presente convenio. 

 
CAPITULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Artículo 20 

El convenio está abierto a la firma de los estados que fueran miembros de la 
conferencia de la haya de derecho internacional privado durante su duodécima sesión. 

Será ratificado, aceptado o aprobado y los instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación serán depositados en el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
los Países Bajos. 
 
Artículo 21 

Cualquier estado que llegue a ser miembro de la conferencia con posterioridad 
a la duodécima sesión, o que pertenezca a la organización de las naciones unidas o a 
una de sus instituciones especializadas, o que sea parte del estatuto del tribunal 
internacional de justicia, podrá adherirse al presente convenio después de su entrada 
en vigor en virtud del artículo 25, párrafo primero. 

El instrumento de adhesión será depositado en el ministerio de asuntos 
exteriores de los Países Bajos. 
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Artículo 22  
Todo estado podrá declarar, en el momento de la firma, la ratificación, la 

aprobación, la aceptación o la adhesión que el convenio se extenderá al conjunto de 
territorios de cuyas relaciones internacionales este encargado, o a uno o a varios de 
ellos. Esta declaración tendrá efecto desde el momento de la entrada en vigor del 
convenio para dicho estado. 

Con posterioridad, cualquier extensión de esta naturaleza será notificada al 
ministerio de asuntos exteriores de los Países Bajos. 
 
Artículo 23 

Todo Estado contratante que comprenda dos o varias unidades territoriales en 
las que se apliquen diferentes sistemas jurídicos en materia de obligaciones 
alimenticias podrá declarar, en el momento de la firma, la ratificación, la aceptación, la 
aprobación o la adhesión, que el presente convenio se extiende a todas estas unidades 
territoriales o solo a una o varias de ellas, y podrá modificar, en cualquier momento, 
esta declaración mediante una nueva declaración. 

Estas declaraciones serán notificadas al ministerio de asuntos exteriores de los 
Países Bajos indicando de forma expresa la unidad territorial a la que el convenio se 
aplica. 
 
Artículo 24 

Hasta el momento de la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, todo 
estado podrá formular una o varias de las reservas previstas en los artículos 13 a 15. 
Ninguna otra reserva será admitida. 

De igual modo, todo estado, al notificar una extensión del convenio conforme 
al artículo 22, podrá formular una o varias de tales reservas con efectos limitados a los 
territorios o a algunos de los territorios a que se refiera la extensión. 

En cualquier momento, todo estado contratante podrá retirar una reserva que 
hubiera hecho. Esta retirada será notificada al ministerio de asuntos exteriores de los 
Países Bajos. 

El efecto de la reserva cesara el día 1 del tercer mes siguiente a la notificación 
mencionada en el párrafo precedente. 
 
Artículo 25 

El convenio entrara en vigor el día 1 del tercer mes siguiente al depósito del 
tercer instrumento de ratificación, aceptación o aprobación, previsto en el artículo 20. 

A partir de entonces, el convenio entrara en vigor: 
Para cada estado signatario que lo ratifique, acepte o apruebe con 

posterioridad, el día 1 del tercer mes siguiente al depósito de su instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación. 

Para todo estado adherente, el día 1 del tercer mes siguiente al depósito de su 
instrumento de adhesión. 

Para los territorios a los que el convenio se haya extendido de conformidad con 
el artículo 22, el día 1 del tercer mes siguiente a la notificación a que se refiere dicho 
artículo. 
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Artículo 26 
El convenio tendrá una duración de cinco años, a partir de la fecha de su 

entrada en vigor conforme al artículo 25, párrafo primero, incluso para los estados que 
lo hayan ratificado, aceptado o aprobado, o que se hayan adherido a él, con 
posterioridad. 

El convenio se renovara tácitamente cada cinco años, salvo denuncia. 
La denuncia será notificada al Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países 

Bajos, al menos seis meses antes de la expiración del plazo de cinco años. 
Podrá limitarse a algunos de los territorios a los que se aplique el convenio. 
La denuncia solo surtirá efecto respecto del estado que la haya notificado. 
El convenio continuara en vigor para los otros estados contratantes. 

 
Artículo 27 

El Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos notificara a los estados 
miembros de la conferencia, así como a los que se hayan adherido al convenio de 
conformidad con las disposiciones del artículo 21: 

1. las firmas, ratificaciones, aceptaciones y aprobaciones a que se refiere el 
artículo 20. 

2. la fecha en la que el presente convenio entre en vigor, de acuerdo con las 
disposiciones del artículo 25. 

3. las adhesiones a que se refiere el artículo 21 y la fecha en la que surtan 
efecto. 

4. las extensiones a que se refiere el artículo 22 y la fecha en la que surtan 
efecto. 

5. las declaraciones mencionadas en el artículo 23, así como sus modificaciones 
y la fecha en la que surtan efecto tales declaraciones y modificaciones. 

6. las denuncias a que se refiere el artículo 26. 
7. las reservas previstas en los artículos 13 a 15 y en el artículo 24 y la retirada 

de las reservas prevista en el artículo 24. 
 
En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado el presente convenio. 
Hecho en La Haya el 2 de octubre de 1973, en francés e inglés, siendo ambos textos igualmente 

auténticos, en un solo ejemplar, que será depositado en los archivos del gobierno de los Países Bajos y 
del que una copia debidamente certificada será remitida, por vía diplomática, a cada uno de los Estados 
miembros de la conferencia de La Haya de Derecho internacional privado durante su duodécima sesión. 

- - - - 
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495. Convenio referente al reconocimiento y a la ejecución de las resoluciones 
relativas a las obligaciones alimentarias hecho en La Haya el 2 octubre 1973  
 
FICHA TÉCNICA: 

- BOE núm.192 de 12 agosto 1987 y corr. errores, BOE núm.282 de 25 noviembre 1987. 
- Link = https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1987-18643 
- Observaciones: Vid. Convenio sobre cobro internacional de alimentos para los niños y otros miembros 
de la familia hecho en La Haya el 23 noviembre 2007 (DOUE L 192/51 de 27 julio 2011) que prevalece 
sobre este convenio entre los Estados partes en ambos textos legales. 
 

 

Los Estados signatarios del presente Convenio, 
 Deseosos de establecer disposiciones comunes sobre la ley aplicable a las 
obligaciones alimenticias respecto a los adultos, 
 Deseosos de coordinar tales disposiciones y las del Convenio de 24 de octubre de 
1956 sobre la ley aplicable a las obligaciones alimenticias respecto a menores, 
 Han resuelto concluir un Convenio a este efecto, acordando las siguientes 
disposiciones: 
 
 CAPITULO I 
 ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO 
 
Artículo 1 
 El presente Convenio se aplica a las obligaciones alimenticias que se derivan de las 
relaciones de familia, parentesco, afinidad o matrimonio, comprendidas las obligaciones 
alimenticias respecto de un hijo no legítimo. 
 
Artículo 2 
 El Convenio sólo regula los conflictos de leyes en materia de obligaciones 
alimenticias. 
 Las decisiones dictadas en aplicación del Convenio no prejuzgan la existencia de una 
de las relaciones a que se refiere el artículo 1. 
 
Artículo 3 
 La ley designada por el Convenio se aplica con independencia de cualquier condición 
de reciprocidad, incluso si se trata de la ley de un Estado no contratante. 
 
 
 CAPITULO II 
 LEY APLICABLE 
 
Artículo 4 
 La ley interna de la residencia del acreedor de alimentos regirá las obligaciones 
alimenticias a que se refiere el artículo 1. 
 En el caso de que cambiara la residencia habitual del acreedor, será aplicable la ley 
interna de la nueva residencia habitual, a partir del momento en que se produzca el 
cambio. 
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Artículo 5 
 La ley nacional común se aplicará cuando el acreedor no pueda obtener alimentos del 
deudor, en virtud de la ley designada en el artículo 4. 
 
Artículo 6 
 La ley interna de la autoridad que conozca de la reclamación se aplicará cuando el 
acreedor no pueda obtener alimentos del deudor, en virtud de las leyes designadas en 
los artículos 4 y 5. 
 
Artículo 7 
 En las relaciones alimenticias entre parientes por vía colateral o por afinidad, el 
deudor podrá oponerse a la pretensión del acreedor sobre la base de que no existe tal 
obligación en su ley nacional común o, a falta de nacionalidad común, en la ley interna 
de la residencia habitual del deudor. 
 
Artículo 8 
 No obstante lo dispuesto en los artículos 4 a 6, la ley aplicable al divorcio regirá las 
obligaciones alimenticias entre esposos divorciados y la revisión de las decisiones 
relativas a estas obligaciones, en el Estado contratante en que el divorcio haya sido 
declarado o reconocido. 
 El párrafo precedente se aplicará también a los supuestos de separación de cuerpos, 
nulidad o anulación del matrimonio. 
 
Artículo 9 
 El derecho de una institución pública a obtener el reembolso de la prestación 
suministrada al acreedor se regirá por la misma ley a la que la institución esté sujeta. 
 
Artículo 10 
 La ley aplicable a la obligación alimenticia determinará, entre otros aspectos: 
 1. Si el acreedor puede reclamar alimentos, en qué medida y a quién. 
 2. Quién está legitimado para ejercitar la acción alimenticia y en qué plazos. 
 3. Los límites de la obligación del deudor, cuando la institución pública, que ha 
suministrado alimentos al acreedor, pida el reembolso de su prestación. 
 
Artículo 11 
 La aplicación de la ley designada por el Convenio sólo podrá eludirse cuando dicha ley 
sea manifiestamente incompatible con el orden público. 
 No obstante, e incluso si la ley aplicable dispone otra cosa, en la determinación del 
montante de la prestación alimenticia deberán tenerse en cuenta las necesidades del 
acreedor y los recursos del deudor. 
 
 
 CAPÍTULO III 
 OTRAS DISPOSICIONES 
 
Artículo 12 
 El Convenio no se aplicará a los alimentos reclamados en un Estado contratante 
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cuando se refieran a un período de tiempo anterior a la entrada en vigor del Convenio 
en dicho Estado. 
 
 Artículo 13 
 De conformidad con el artículo 24, todo Estado contratante podrá reservarse el 
derecho de aplicar el Convenio sólo a las obligaciones alimenticias: 
 1. Entre esposos y ex esposos. 
 2. Respecto de una persona menor de veintiún años que no haya estado casada. 
 
Artículo 14  
 De conformidad con el artículo 24, todo Estado contratante podrá reservarse el 
derecho de no aplicar el Convenio a las obligaciones alimenticias: 
 1. Entre colaterales. 
 2. Entre parientes por afinidad. 
 3. Entre esposos divorciados, separados o cuyo matrimonio haya sido declarado nulo 
o anulado, cuando la decisión de divorcio, separación, nulidad o anulación del 
matrimonio haya sido dictada en rebeldía en un Estado en que la parte rebelde no tenía 
su residencia habitual. 
 
Artículo 15 
 De conformidad con el artículo 24, todo Estado contratante podrá formular una 
reserva en virtud de la cual sus autoridades aplicarán su propia ley interna cuando el 
acreedor y el deudor tengan su nacionalidad, y siempre que el deudor tenga en él su 
residencia habitual. 
 
Artículo 16 
 Cuando deba tomarse en consideración la ley de un Estado que, en materia de 
obligaciones alimenticias, tenga dos o más sistemas jurídicos de aplicación territorial o 
personal -como pueden ser los supuestos en los que se hace referencia a la ley de la 
residencia habitual del acreedor o del deudor o a la ley nacional común-, se aplicará el 
sistema designado por las normas en vigor en dicho Estado o, en su defecto, el sistema 
con el cual los interesados estuvieran más estrechamente vinculados. 
 
Artículo 17 
 Un Estado contratante en el que diferentes unidades territoriales tengan sus propias 
reglas jurídicas en materia de obligaciones alimenticias respecto a menores, no está 
obligado a aplicar el Convenio a los conflictos de leyes que interesen exclusivamente a 
sus unidades territoriales. 
 
Artículo 18 
 Este Convenio, en las relaciones entre los Estados Partes, sustituirá al Convenio sobre 
la ley aplicable a las obligaciones alimenticias respecto a menores, concluido en La Haya 
el 24 de octubre de 1956. 
 No obstante, el párrafo anterior no se aplicará al Estado que, por la reserva prevista 
en el artículo 13, haya excluido la aplicación del presente Convenio a las obligaciones 
alimenticias respecto de los menores de veintiún años que no hayan estado casados. 
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Artículo 19 
 El Convenio no afectará a los instrumentos internacionales de los que un Estado 
contratante sea Parte, ahora o en el futuro, y que contengan disposiciones sobre las 
materias reguladas por el presente Convenio. 
 
 
 CAPÍTULO IV 
 DISPOSICIONES FINALES 
 
Artículo 20 
 El Convenio está abierto a la firma de los Estados que fueran Miembros de la 
Conferencia de La Haya de derecho internacional privado durante su duodécima sesión. 
 Será ratificado, aceptado o aprobado y los instrumentos de ratificación, aceptación o 
aprobación serán depositados en el Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos. 
 
Artículo 21 
 Cualquier Estado que llegue a ser miembro de la Conferencia con posterioridad a la 
duodécima sesión, o que pertenezca a la Organización de las Naciones Unidas o a una de 
sus instituciones especializadas, o que sea Parte del Estatuto del Tribunal Internacional 
de Justicia, podrá adherirse al presente Convenio después de su entrada en vigor en 
virtud del artículo 25, párrafo primero. 
 El instrumento de adhesión será depositado en el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
los Países Bajos. 
 
Artículo 22 
 Todo Estado podrá declarar, en el momento de la firma, la ratificación, la aprobación, 
la aceptación o la adhesión que el Convenio se extenderá al conjunto de territorios de 
cuyas relaciones internacionales esté encargado, o a uno o a varios de ellos. Esta 
declaración tendrá efecto desde el momento de la entrada en vigor del Convenio para 
dicho Estado. 
 Con posterioridad, cualquier extensión de esta naturaleza será notificada al 
Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos. 
 
Artículo 23 
 Todo Estado contratante que comprenda dos o varias unidades territoriales en las 
que se apliquen diferentes sistemas jurídicos en materia de obligaciones alimenticias 
podrá declarar, en el momento de la firma, la ratificación, la aceptación, la aprobación o 
la adhesión, que el presente Convenio se extiende a todas estas unidades territoriales o 
sólo a una o varias de ellas, y podrá modificar, en cualquier momento, esta declaración 
mediante una nueva declaración. 
 Estas declaraciones serán notificadas al Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países 
Bajos indicando de forma expresa la unidad territorial a la que el Convenio se aplica. 
 
Artículo 24 
 Hasta el momento de la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, todo Estado 
podrá formular una o varias de las reservas previstas en los artículos 13 a 15. Ninguna 
otra reserva será admitida. 
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 De igual modo, todo Estado, al notificar una extensión del Convenio conforme al 
artículo 22, podrá formular una o varias de tales reservas previstas en los artículos 13 a 
15. Ninguna otra reserva será admitida. De igual modo, todo Estado, al notificar una 
extensión del Convenio conforme al artículo 22, podrá formular una o varias de tales re-
servas con efectos limitados a los territorios o a algunos de los territorios a que se refiera 
la extensión. 
 En cualquier momento, todo Estado contratante podrá retirar una reserva que 
hubiera hecho. Esta retirada será notificada al Ministerio de Asuntos Exteriores de los 
Países Bajos. 
 El efecto de la reserva cesará el día 1 del tercer mes siguiente a la notificación 
mencionada en el párrafo precedente. 
 
Artículo 25 
 El Convenio entrará en vigor el día 1 del tercer mes siguiente al depósito del tercer 
instrumento de ratificación, aceptación o aprobación, previsto en el artículo 20. 
 A partir de entonces, el Convenio entrará en vigor: 
 - Para cada Estado signatario que lo ratifique, acepte o apruebe con posterioridad, el 
día del tercer mes siguiente al depósito de su instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación. 
 - Para todo Estado adherente, el día 1 del tercer mes siguiente al depósito de su 
instrumento de adhesión. 
 - Para los territorios a los que el Convenio se haya extendido de conformidad con el 
artículo 22, el día 1 del tercer mes siguiente a la notificación a que se refiere dicho 
artículo. 
 
Artículo 26 
  El Convenio tendrá una duración de cinco años, a partir de la fecha de su entrada en 
vigor conforme al artículo 25, párrafo primero, incluso para los Estados que lo hayan 
ratificado, aceptado o aprobado, o que se hayan adherido a él, con posterioridad. 
 El Convenio se renovará tácitamente cada cinco años, salvo denuncia. 
 La denuncia será notificada al Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos, al 
menos seis meses antes de la expiración del plazo de cinco años. Podrá limitarse a 
algunos de los territorios a los que se aplique el Convenio. 
 La denuncia sólo surtirá efecto respecto del Estado que la haya notificado. El 
Convenio continuará en vigor para los otros Estados contratantes. 
 
Artículo 27 
 El Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos notificará a los Estados 
miembros de la Conferencia, así como a los que se hayan adherido al Convenio de 
conformidad con las disposiciones del artículo 21: 
 1. Las firmas, ratificaciones, aceptaciones y aprobaciones a que se refiere el artículo 
20. 
 2. La fecha en la que el presente Convenio entre en vigor, de acuerdo con las 
disposiciones del artículo 25. 
 3. Las adhesiones a que se refiere el artículo 21 y la fecha en la que surtan efecto. 
 4. Las extensiones a que se refiere el artículo 22 y la fecha en la que surtan efecto. 
 5. Las declaraciones mencionadas en el artículo 23, así como sus modificaciones y la 
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fecha en la que surtan efecto tales declaraciones y modificaciones. 
 6. Las denuncias a que se refiere el artículo 26. 
 7. Las reservas previstas en los artículos 13 a 15 y en el artículo 24 y la retirada de las 
reservas prevista en el artículo 24. 
 
 En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado el presente Convenio. 
 Hecho en La Haya el 2 de octubre de 1973, en francés e inglés, siendo ambos textos igualmente 
auténticos, en un solo ejemplar, que será depositado en los archivos del Gobierno de los Países Bajos y del 
que una copia debidamente certificada será remitida, por vía diplomática, a cada uno de los Estados 
miembros de la Conferencia de La Haya de derecho internacional privado durante su duodécima sesión. 

- - - - 
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496. Convenio sobre obtención de alimentos en el extranjero, hecho en Nueva York 
el 20 junio 1956. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm.281 de 24 noviembre 1966.  
- Link = https://www.boe.es/boe/dias/1966/11/24/pdfs/A14801-14803.pdf 
- Observaciones: Vid. Convenio sobre cobro internacional de alimentos para los niños y otros miembros 
de la familia hecho en La Haya el 23 noviembre 2007 (DOUE L 192/51 de 27 julio 2011) que despalza a 
este convenio entre los Estados partes en el mismo. 
 

    

 Considerando que es urgente la solución del problema humanitario originado 
por la situación de las personas sin recursos que tienen derecho a obtener alimentos 
de otras que se encuentran en el extranjero, 
 Considerando que el ejercicio en el extranjero de acciones sobre prestación de 
alimentos o la ejecución en el extranjero de decisiones relativas a la obligación de 
prestar alimentos suscita graves dificultades legales y de orden práctico, 
 Dispuestas a establecer los medios conducentes a resolver ese problema y a 
subsanar las mencionadas dificultades, 
 Las Partes Contratantes han convenido lo siguiente: 
 
Artículo 1 Alcance de la Convención.  

1. La finalidad de la presente Convención es facilitar a una persona, llamada en 
lo sucesivo demandante, que se encuentra en el territorio de una de las Partes 
Contratantes, la obtención de los alimentos que pretende tener derecho a recibir de 
otra persona, llamada en lo sucesivo demandado, que está sujeta a la jurisdicción de 
otra Parte Contratante. Esta finalidad se perseguirá mediante los servicios de 
Organismos llamados en lo sucesivo Autoridades Remitentes e Instituciones Inter-
mediarias. 
 2. Los medios jurídicos a que se refiere la presente Convención son adicionales 
a cualesquiera otros medios que puedan utilizarse conforme al Derecho interno o al 
Derecho internacional y no sustitutivos de los mismos. 
 
Artículo 2 Designación de Organismos.  

1. En el momento de depositar el instrumento de ratificación o adhesión cada 
Parte Contratante designará una o más Autoridades judiciales o administrativas para 
que ejerzan en su territorio las funciones de Autoridades Remitentes. 
 2. En el momento de depositar el instrumento de ratificación o adhesión cada 
Parte Contratante designará un Organismo público o privado para que ejerza en su 
territorio las funciones de Institución Intermediaria. 
 3. Cada Parte Contratante comunicará sin demora al Secretario general de las 
Naciones Unidas las designaciones hechas conforme a lo dispuesto en los párrafos 1 y 
2 y cualquier modificación al respecto. 
 4. Las Autoridades Remitentes y las Instituciones Intermediarias podrán 
comunicarse directamente con las Autoridades Remitentes y las Instituciones 
Intermediarias de las demás Partes Contratantes. 
 
Artículo 3 Solicitud a la Autoridad Remitente.  

1. Cuando el demandante se encuentre en el territorio de una de las Partes 
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Contratantes, denominada en lo sucesivo Estado del demandante, y el demandado 
esté sujeto a la jurisdicción de otra Parte Contratante, que se denominará Estado del 
demandado, el primero podrá presentar una solicitud a la Autoridad Remitente de su 
Estado encaminada a obtener alimentos del demandado. 
 2. Cada Parte Contratante informará al Secretario General acerca de los 
elementos de prueba normalmente exigidos por la Ley del Estado de la Institución 
Intermediaria para justificar la demanda de prestación de alimentos, de la forma en 
que la prueba debe ser presentada para ser admisible y de cualquier otro requisito que 
haya de satisfacerse de conformidad con esa Ley. 
 3. La solicitud deberá ir acompañada de todos los documentos pertinentes, 
inclusive, en caso necesario, un poder que autorice a la Institución Intermediaria para 
actuar en nombre del demandante o para designar a un tercero con ese objeto. Se 
acompañará también una fotografía del demandante y, de ser posible, una fotografía 
del demandado. 
 4. La Autoridad Remitente adoptará las medidas a su alcance para asegurar el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley del Estado de la Institución 
Intermediaria. Sin perjuicio de lo que disponga dicha Ley, la solicitud expresará: 
  a) El nombre y apellidos del demandante, su dirección, fecha de 
nacimiento, nacionalidad y ocupación, y en su caso, el nombre y dirección de su 
representante legal; 
  b) El nombre y apellidos del demandado y, en la medida en que sean 
conocidas por el demandante, sus direcciones durante los últimos cinco años, su fecha 
de nacimiento, nacionalidad y ocupación; 
  c) Una exposición detallada de los motivos en que se funda la 
pretensión del demandante y del objeto de ésta y cualesquiera otros datos 
pertinentes, tales como los relativos a la situación económica y familiar del 
demandante y el demandado. 
 
Artículo 4 Transmisión de los documentos.  

1. La Autoridad Remitente transmitirá los documentos a la Institución 
Intermediaria del Estado del demandado, a menos que considere que la solicitud no ha 
sido formulada de buena fe. 
 2. Antes de transmitir estos documentos la Autoridad Remitente se cerciorará 
de que los mismos reúnen los requisitos de forma de acuerdo con la Ley del Estado del 
demandante. 
 3. La Autoridad Remitente podrá hacer saber a la Institución Intermediaria su 
opinión sobre los méritos de la pretensión del demandante y recomendar que se 
conceda a éste asistencia jurídica gratuita y exención de costas. 
 
Artículo 5 Transmisión de sentencias y otros actos judiciales.  

1. La Autoridad Remitente transmitirá, a solicitud del demandante y de 
conformidad con las disposiciones del artículo 4, cualquier decisión provisional o 
definitiva, o cualquier otro acto judicial que haya intervenido en materia de alimentos 
en favor del demandante en un Tribunal competente de cualquiera de las Partes 
Contratantes, y si fuera necesario y posible, copia de las actuaciones en que haya 
recaído esa decisión. 
 2. Las decisiones y actos judiciales a que se refiere el párrafo precedente 



 2506 

podrán ser transmitidos para reemplazar o completar los documentos mencionados en 
el artículo 3. 
 3. El procedimiento previsto en el artículo 6.° podrá incluir, conforme a la Ley 
del Estado del demandado, el exequátur o el registro o una nueva acción basada en la 
decisión transmitida en virtud de lo dispuesto en el párrafo 1. 
 
Artículo 6 Funciones de la Institución Intermediaria.  

1. La Institución Intermediaria, actuando siempre dentro de las facultades que 
le haya conferido el demandante, tomará todas las medidas apropiadas para obtener 
el pago de alimentos, inclusive por transacción, y podrá, en caso necesario, Iniciar y 
proseguir una acción de alimentos y hacer ejecutar cualquier sentencia, decisión u otro 
acto judicial. 
 2. La Institución Intermediaria tendrá convenientemente informada a la 
Autoridad Remitente. Si no pudiere actuar, le hará saber los motivos de ello y le 
devolverá la documentación. 
 3. No obstante cualquier disposición de esta Convención, la Ley aplicable a la 
resolución de las acciones de alimentos y de toda cuestión que surja con ocasión de la 
misma será la Ley del Estado del demandado, inclusive el Derecho internacional pri-
vado de ese Estado. 
 
Artículo 7 Exhortos.  

Si las Leyes de las dos Partes Contratantes interesadas admiten exhortos, se 
aplicarán las disposiciones siguientes: 
 a) El Tribunal que conozca de la acción de alimentos podrá enviar exhortos para 
obtener más pruebas, documentales o de otra especie, al Tribunal competente de la 
otra Parte Contratante o a cualquier otra Autoridad o Institución designada por la 
Parte Contratante en cuyo territorio haya de diligenciarse el exhorto. 
 b) A fin de que las partes puedan asistir a este procedimiento o estar 
representadas en él, la Autoridad requerida deberá hacer saber a la Institución In-
termediaria, a la Autoridad Remitente que corresponda y al demandado, la fecha y el 
lugar en que hayan de practicarse las diligencias solicitadas. 
 c) Los exhortos deberán cumplimentarse con la diligencia debida, y si a los 
cuatro meses de recibido un exhorto por la Autoridad requerida no se hubiere 
diligenciado deberán comunicarse a la Autoridad requirente las razones a que obedez-
ca la demora o la falta de cumplimiento. 
 d) La tramitación del exhorto no dará lugar al reembolso de derechos o costas 
de ninguna clase. 
 e) Sólo podrá negarse la tramitación del exhorto: 
  1) Si no se hubiere establecido la autenticidad del documento; 
  2) Si la Parte Contratante en cuyo territorio ha de diligenciarse el 
exhorto juzga que la tramitación de éste menoscabaría su soberanía o su seguridad. 
 
Artículo 8 Modificación de decisiones judiciales.  

Las disposiciones de la presente Convención se aplicarán asimismo a las 
solicitudes de modificación de decisiones judiciales dictadas en materia de prestación 
de alimentos. 
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Artículo 9 Exenciones y facilidades.  
1. En los procedimientos regidos por esta Convención los demandantes gozarán 

del mismo trato y de las mismas exenciones de gastos y costas otorgadas por la Ley del 
Estado en que se efectúe el procedimiento a sus nacionales o a sus residentes. 
 2. No podrá imponerse a los demandantes por su condición de extranjeros o 
por carecer de residencia, caución, pago o depósito alguno para garantizar el pago de 
costas o cualquier otro cargo. 
 3. Las Autoridades Remitentes y las Instituciones Intermediarias no percibirán 
remuneración de ninguna clase por los servicios prestados de conformidad con esta 
Convención. 
 
Artículo 10 Transferencias de fondos.  

La Parte Contratante cuya legislación imponga restricciones a la transferencia 
de fondos al extranjero concederá la máxima prioridad a la transferencia de fondos 
destinados al pago de alimentos o a cubrir los gastos a que den lugar los pro-
cedimientos previstos en esta Convención 
 
Artículo 11 Cláusula relativa a los Estados federales.  

Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las 
disposiciones siguientes: 
 a) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación 
dependa de la acción legislativa del poder legislativo federal, las obligaciones del 
gobierno federal serán, en esta medida, las mismas que las de las Partes que no son 
Estados federales. 
 b) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación 
dependa de la acción legislativa de cada uno de los Estados, provincias o cantones 
constituyentes que, en virtud del régimen constitucional de la federación, no estén 
obligados a adoptar medidas legislativas, el gobierno federal, a la mayor brevedad 
posible y con recomendación favorable, comunicará el texto de dichos artículos a las 
autoridades competentes de los Estados, provincias o cantones. 
 c) Todo Estado federal que sea Parte en la presente Convención proporcionará, 
a solicitud de cualquiera otra Parte Contratante que le haya sido transmitida por el 
Secretario general, un resumen de la legislación y de las prácticas vigentes en la 
federación y en sus entidades constitutivas con respecto a determinada disposición de 
la Convención, indicando hasta qué punto, por acción legislativa o de otra índole, se ha 
aplicado tal disposición. 
 
Artículo 12 Aplicación territorial.  

Las disposiciones de la presente Convención se aplicarán igualmente a todos los 
territorios no autónomos o en fideicomiso y a todos los demás territorios de cuyas 
relaciones internacionales sea responsable una Parte Contratante, a menos que dicha 
Parte Contratante al ratificar la Convención o adherirse a ella, haya declarado que no 
se aplicará a determinado territorio o territorios que estén en esas condiciones. Toda 
Parte Contratante que haya hecho esa declaración podrá en cualquier momento 
posterior extender la aplicación de la Convención al territorio o territorios así exclui-
dos, o a cualquiera de ellos, mediante notificación al Secretario general. 
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Artículo 13 Firma, ratificación y adhesión.  
1. La presente Convención quedará abierta hasta el 31 de diciembre de 1956 a 

la firma de todo Miembro de las Naciones Unidas, de todo Estado no Miembro que sea 
parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia o miembro de un organismo 
especializado, y de todo otro Estado no miembro que haya sido invitado por el Consejo 
Económico y Social a participar en la Convención. 
 2. La presente Convención será ratificada. Los instrumentos de ratificación 
serán depositados en poder del Secretario general. 
 3. Cualquiera de los Estados que se mencionan en el párrafo I de este artículo 
podrá adherirse a la presente Convención en cualquier momento. Los instrumentos de 
adhesión serán depositados en poder del Secretario general. 
 
Artículo 14 Entrada en vigor.  

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha 
en que se haya efectuado el depósito del tercer instrumento de ratificación o de 
adhesión con arreglo a lo previsto en el artículo 13. 
 2. Con respecto a cada uno de los Estados que la ratifiquen o se adhieran a ella 
después del depósito del tercer instrumento de ratificación o adhesión, la Convención 
entrará en vigor 30 días después de la fecha en que dicho Estado deposite su instru-
mento de ratificación o de adhesión. 
 
Artículo 15 Denuncia.  

1. Cualquiera de las Partes Contratantes podrá denunciar la presente 
Convención mediante notificación al Secretario general. Dicha denuncia podrá 
referirse también a todos o a algunos de los territorios mencionados en el artículo 12. 
 2. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario 
general reciba la notificación, excepto para los casos que se estén sustanciando en la 
fecha en que entre en vigencia dicha denuncia. 
 
Artículo 16 Solución de controversias.  

Si surgiere entre Partes Contratantes una controversia respecto a la 
interpretación o aplicación de la presente Convención, y si tal controversia no pudiere 
se resuelta por otros medios, será sometida a la Corte Internacional de Justicia. La 
controversia será planteada ante la Corte mediante la notificación del compromiso 
concertado por las Partes en la controversia, o unilateralmente a solicitud de una de 
ellas. 
 
Artículo 17 Reservas.  

1. Si un Estado formula una reserva relativa a cualquier artículo de la presente 
Convención en el momento de depositar el instrumento de ratificación o de adhesión, 
el Secretario general comunicará el texto de la reserva a las demás Partes Contratantes 
y a todos los demás Estados mencionados en el artículo 13. Toda Parte Contratante 
que se oponga a la reserva podrá notificar al Secretario general, dentro del plazo de 90 
días, contados a partir de la fecha de la comunicación, que no acepta dicha reserva, y 
en tal caso la Convención no entrará en vigor entre el Estado que haya objetado la 
reserva y el que la haya formulado. Todo Estado que se adhiera posteriormente a la 
Convención podrá hacer esta notificación en el momento de depositar su instrumento 
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de adhesión. 
 2. Toda Parte Contratante podrá retirar en cualquier momento una reserva que 
haya formulado anteriormente y deberá notificar esa decisión al Secretario general. 
 
Artículo 18 Reciprocidad.  

Una Parte Contratante no podrá invocar las disposiciones de la presente 
Convención respecto de otra Parte Contratante sino en la medida en que ella misma 
esté obligada. 
 
Artículo 19 Notificaciones del Secretario general.  

1. El Secretario general notificará a todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas y a los Estados no miembros mencionados en el artículo 13: 
  a) Las comunicaciones previstas en el párrafo 3 del artículo 2. 
  b) Las informaciones recibidas conforme al párrafo 2 del artículo 3. 
  c) Las declaraciones y notificaciones hechas conforme al artículo 12. 
  d) Las firmas, ratificaciones y adhesiones hechas conforme al artículo 13. 
  e) La fecha en que la Convención haya entrado en vigor, conforme a las 
disposiciones del párrafo 1 del artículo 14. 
  f) Las denuncias hechas conforme al artículo I del párrafo 15. 
  g) Las reservas y notificaciones hechas conforme al artículo 17. 
 2. El Secretario general notificará también a todas las Partes Contratantes las 
solicitudes de revisión y las respuestas a las mismas, hechas conforme a lo dispuesto 
en el artículo 20. 
 
Artículo 20 Revisión.  

1. Toda Parte Contratante podrá pedir en cualquier momento la revisión de la 
presente Convención mediante notificación dirigida al Secretario general. 
 2. El Secretario general transmitirá dicha notificación a cada una de las Partes 
Contratantes y le pedirá que manifieste dentro de un plazo de cuatro meses si desea 
reunión de una conferencia para considerar la revisión propuesta. Si la mayoría de las 
Partes Contratantes responde en sentido afirmativo, dicha conferencia será convocada 
por el Secretario general. 
 
Artículo 21  Idiomas y depósito de la Convención.  

El original de la presente Convención, cuyos textos español, chino, francés, 
inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en poder del Secretario 
general, quien enviará copias certificadas conformes a todos los Estados a que se hace 
referencia en el artículo 13. 
 El Instrumento de Adhesión de España al presente Convenio fue depositado en 
la Secretaría de las Naciones Unidas el día 6 de octubre de 1966. 
 El texto que antecede es copia fiel del original depositario en este Ministerio. 
 

- - - - 
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B) Normas de producción interna. 
 
497. Real Decreto 1618/2007, de 7 de diciembre, sobre organización y 
funcionamiento del Fondo de Garantía del Pago de Alimentos. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 299, de 14 de diciembre de 2007.  
- Link = https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2007-21500 
 

 

Mediante este Real Decreto el Gobierno de España aprueba las normas de 
organización y funcionamiento del Fondo de Garantía del Pago de Alimentos. Con esta 
iniciativa política se aborda la solución de un problema social de indudable importancia 
y se avanza en la protección integral de las familias y de los hijos, cumpliendo el 
mandato del artículo 39 de la Constitución. En nuestra sociedad actual se ha detectado 
un problema social derivado de los incumplimientos del pago de alimentos 
establecidos a favor de los hijos menores de edad en los supuestos de divorcio, 
separación, declaración de nulidad del matrimonio, o en procesos de filiación o de 
alimentos. Estos incumplimientos de obligaciones establecidas judicialmente se 
producen, muy frecuentemente, de forma deliberada por la negativa del obligado al 
pago de alimentos a satisfacerlos y, en otros casos, por la imposibilidad real del deudor 
de hacerlos efectivos. En ambos supuestos, el resultado es que se producen 
numerosas situaciones de precariedad para los hijos menores y, con ello, para la 
unidad familiar en que se integran junto con la persona que los tiene bajo su guarda y 
custodia. Este problema que afecta a los hijos menores y a las familias ha suscitado 
preocupación tanto en nuestro país como en el ámbito internacional. Prueba de ello 
son las diversas resoluciones en la materia adoptadas por el Parlamento Europeo y las 
varias mociones y proposiciones aprobadas por el Parlamento español a lo largo de las 
Legislaturas IV, V y VII. Es indudable que los poderes públicos deben dar cobertura y 
solución a estas situaciones de desatención de los hijos e hijas menores, 
proporcionando una adecuada garantía para la protección económica de las familias 
que se encuentren en estas circunstancias. Es en la actual Legislatura cuando el 
problema se ha abordado definitivamente. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de protección integral contra la violencia de género, estableció en su 
disposición adicional decimonovena que el Estado garantizará el pago de alimentos 
reconocidos e impagados a favor de los hijos e hijas menores de edad en convenio 
judicialmente aprobado o en resolución judicial, a través de una legislación específica 
que concretará el sistema de cobertura en dichos supuestos y que, en todo caso, 
tendrá en cuenta las circunstancias de las víctimas de violencia de género. 
Posteriormente, la Ley 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifican el Código Civil y 
la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de separación y divorcio, reiteró en su 
disposición adicional única que el Estado garantizará el pago de alimentos reconocidos 
e impagados a favor de los hijos e hijas menores de edad en convenio judicialmente 
aprobado o en resolución judicial, a través de una legislación específica que concretará 
el sistema de cobertura en dichos supuestos. A consecuencia de estas previsiones 
legales, la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2007, creó un Fondo, en su disposición adicional quincuagésima tercera, 
dotado inicialmente con diez millones de euros, destinado a garantizar, mediante un 
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sistema de anticipos a cuenta, el pago de alimentos reconocidos a favor de los hijos 
menores de edad en convenios judicialmente aprobados o resolución judicial, en los 
supuestos de separación legal, divorcio, declaración de nulidad del matrimonio, 
procesos de filiación o de alimentos. Posteriormente, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres, consignó en su disposición 
transitoria décima primera una habilitación expresa al Gobierno para regular, en el 
presente año 2007, el Fondo de Garantía del Pago de Alimentos. Finalmente, el 
régimen jurídico del Fondo de Garantía del Pago de Alimentos se ha completado con la 
previsión legal de que el Estado se subrogará de pleno derecho, hasta el importe total 
de los pagos satisfechos al interesado, en los derechos que asisten al mismo frente al 
obligado al pago de alimentos, teniendo dicho importe la consideración de derecho de 
naturaleza pública. Dicha previsión, junto con otras especialmente relevantes, como es 
la que contempla la colaboración entre los Tribunales y la Administración General del 
Estado en la ejecución de estos créditos públicos, se ha consignado en la disposición 
final quinta de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, 
de 25 de marzo, de regulación del mercado hipotecario y otras normas del sistema 
hipotecario y financiero, de regulación de las hipotecas inversas y el seguro de 
dependencia y por la que se establece determinada norma tributaria. El Fondo de 
Garantía del Pago de Alimentos surge así para garantizar a los hijos e hijas menores de 
edad la percepción de unas cuantías económicas, definidas como anticipos, que 
permitan a la unidad familiar en la que se integran subvenir a sus necesidades ante el 
impago de los alimentos por el obligado a satisfacerlos. El montante de los recursos 
económicos de que disponga dicha unidad familiar es, lógicamente, el criterio central 
para determinar si concurren o no las circunstancias de insuficiencia económica que 
justifican la concesión de anticipos por el Fondo. Serán beneficiarios de los anticipos 
que conceda el Fondo los hijos e hijas menores de edad titulares de un derecho de 
alimentos judicialmente reconocido e impagado. Junto a ellos, serán también 
beneficiarios los hijos e hijas mayores de edad discapacitados cuando concurran 
idénticas circunstancias de insuficiencia económica de la unidad familiar en la que 
estén integrados. El Estado, ante el fracaso de la ejecución judicial del título que 
reconoció el derecho a alimentos, debe garantizar ante todo el superior interés del 
menor, sufragando con cargo a los fondos públicos las cantidades mínimas necesarias 
para que la unidad familiar en que se integra pueda atender a las necesidades del 
menor. En contrapartida, y atendiendo a los principios de buen uso y defensa de los 
recursos públicos, el Estado se subrogará en los derechos que asisten al menor frente 
al obligado al pago de alimentos, y repetirá contra éste el importe total satisfecho a 
título de anticipos. En atención a estos principios, y a la configuración del Fondo de 
Garantía del Pago de Alimentos como un fondo carente de personalidad jurídica de los 
previstos por la Ley General Presupuestaria, su gestión se ha encomendado al 
Ministerio de Economía y Hacienda, a través de la Dirección General de Costes de 
Personal y Pensiones Públicas. En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia y 
de Economía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de diciembre de 2007, 

D I S P O N G O: 
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CAPÍTULO I 
OBJETO Y NATURALEZA DEL FONDO DE GARANTÍA DEL PAGO DE ALIMENTOS 

 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

El presente Real Decreto tiene por objeto regular el Fondo de Garantía del Pago 
de Alimentos, creado en la disposición adicional quincuagésima tercera de la Ley 
42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2007, así 
como establecer las condiciones y requisitos de acceso de los beneficiarios a los 
anticipos y los procedimientos de su abono y reintegro o reembolso. 
 
Artículo 2.  Naturaleza y gestión del Fondo de Garantía del Pago de Alimentos. 

1. El Fondo de Garantía del Pago de Alimentos es un fondo carente de 
personalidad jurídica, a los que se refiere el artículo 2.2 de la Ley General 
Presupuestaria, cuya gestión se atribuye al Ministerio de Economía y Hacienda a través 
de la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas. 2. El Fondo de 
Garantía del Pago de Alimentos tiene como finalidad garantizar a los hijos e hijas 
menores de edad el pago de alimentos reconocidos e impagados establecidos en 
convenio judicialmente aprobado o en resolución judicial en procesos de separación, 
divorcio, declaración de nulidad del matrimonio, filiación o alimentos, mediante el 
abono de una cantidad que tendrá la condición de anticipo. 3. La concesión del 
anticipo se hará en todo caso previa instrucción y resolución del expediente dirigido a 
comprobar su procedencia.   4. En cualquier caso, será necesario para acceder a los 
anticipos del Fondo que la resolución en la que se reconozcan los alimentos haya sido 
dictada por los Tribunales españoles. 
 
Artículo 3.  Financiación del Fondo. 

1. El Fondo estará dotado con las aportaciones que anualmente se consignen 
en los Presupuestos Generales del Estado y, cuando así lo prevea la ley, con los 
retornos procedentes de los reintegros y reembolsos de los anticipos concedidos. 2. 
Las cantidades que se abonen con cargo al Fondo tendrán la condición de anticipos, y 
deberán ser reembolsadas o reintegradas a favor del Estado en la forma prevista en 
este real decreto. 3. Podrán atenderse con cargo a las dotaciones del Fondo de 
Garantía del Pago de Alimentos los gastos que ocasione su gestión, conforme prevea la 
ley. 

 
CAPÍTULO II 

BENEFICIARIOS Y CONDICIONES DE ACCESO A LOS ANTICIPOS DEL FONDO DE 
GARANTÍA DEL PAGO DE ALIMENTOS 

 
Artículo 4.  Beneficiarios de los anticipos. 

1. Serán beneficiarios de los anticipos del Fondo los españoles menores de 
edad, así como los menores nacionales de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea residentes en España, titulares de un derecho de alimentos judicialmente 
reconocido e impagado, que formen parte de una unidad familiar cuyos recursos e 
ingresos económicos, computados anualmente y por todos sus conceptos, no superen 



 2513 

los límites que se establecen en el artículo 6 de este real decreto. 2. También serán 
beneficiarios los menores de edad extranjeros no nacionales de un Estado miembro de 
la Unión Europea que, siendo titulares de un derecho de alimentos judicialmente 
reconocido e impagado, cumplan los siguientes requisitos: 

a) Residir legalmente en España y haberlo hecho durante cinco años, de los 
cuales dos deberán ser inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud del anticipo. 
Para los menores de cinco años estos periodos de residencia se exigirán a quien ejerza 
su guarda y custodia. 

No obstante, si el titular de la guarda y custodia fuera español bastará con que 
el menor resida legalmente en España al tiempo de solicitar el anticipo, sin necesidad 
de acreditar ningún periodo previo de residencia. b) Ser nacionales de otro Estado que, 
de acuerdo con lo que se disponga en los tratados, acuerdos o convenios 
internacionales o en virtud de reciprocidad tácita o expresa, reconozca anticipos 
análogos a los españoles en su territorio. c) Formar parte de una unidad familiar cuyos 
recursos e ingresos económicos, computados anualmente y por todos sus conceptos, 
no superen los límites que se establecen en el artículo 6 de este real decreto. 

3. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá que residen 
legalmente en España los extranjeros que permanezcan en su territorio en alguna de 
las situaciones de residencia legal previstas en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social. 
 
Artículo 5.  Concepto de Unidad familiar. 

A los efectos previstos en este Real Decreto, se considerará Unidad familiar 
exclusivamente la formada por el padre o la madre y aquellos hijos e hijas menores de 
edad, titulares de un derecho de alimentos judicialmente reconocido e impagado, que 
se encuentren a su cargo. También se considerará Unidad familiar a estos efectos la 
formada por los menores contemplados en el párrafo anterior y la persona física que 
los tenga a su cargo por tener atribuida su guarda y custodia. 
 
Artículo 6.  Límite de recursos económicos. 

Los recursos e ingresos económicos de la Unidad familiar, computados 
anualmente, no podrán superar la cantidad resultante de multiplicar la cuantía anual 
del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), vigente en el momento 
de la solicitud del anticipo, por el coeficiente que corresponda en función del número 
de hijos e hijas menores que integren la Unidad familiar. Dicho coeficiente será 1,5 si 
sólo hubiera un hijo, y se incrementará en 0,25 por cada hijo, de forma que el 
coeficiente será 1,75 si hubiera dos hijos en la unidad familiar, 2 si hubiera tres hijos, y 
así sucesivamente. 
 
Artículo 7.  Reglas para el cómputo de los recursos e ingresos. 

1. A los efectos de lo establecido en los artículos 4 y 6 se considerarán las 
rentas o ingresos computables de la unidad familiar. A estos efectos, tienen la 
consideración de rentas o ingresos computables los rendimientos del trabajo, del 
capital y de actividades económicas de los que disponga anualmente la unidad familiar. 
Asimismo, se computará el saldo neto de ganancias y pérdidas patrimoniales 
obtenidos en el ejercicio por todos los miembros de la unidad familiar. 2. Se 
consideran rendimientos del trabajo las retribuciones, tanto dinerarias como en 
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especie, que deriven del trabajo personal prestado en el ámbito de una relación 
laboral o estatutaria por cuenta ajena por todos los miembros de la unidad familiar. En 
particular, se incluirán, además de las prestaciones reconocidas por los regímenes de 
previsión social, financiados con cargo a recursos públicos o privados, los rendimientos 
calificados como derivados del trabajo por la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 3. Como rendimientos del capital se 
computará la totalidad de los ingresos, dinerarios o en especie, que provengan de 
elementos patrimoniales, bienes o derechos cuya titularidad corresponda a alguno de 
los miembros de la unidad familiar y no se hallen afectos al ejercicio de actividades 
económicas. Tratándose de elementos patrimoniales, excluida en todo caso la vivienda 
habitual de la Unidad familiar, que no sean productores de rendimientos de esta 
naturaleza, la imputación de los rendimientos correspondientes a los mismos se 
efectuará conforme a las normas establecidas en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 4. Los rendimientos derivados del 
ejercicio de actividades económicas se computarán de acuerdo con las normas y reglas 
establecidas al efecto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas para el método de determinación del rendimiento neto 
que resulte aplicable. 5. El saldo neto de las ganancias y pérdidas patrimoniales será el 
resultado de integrar y compensar entre sí, en los términos establecidos en la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, las 
ganancias y pérdidas patrimoniales obtenidas en el ejercicio por los miembros de la 
unidad familiar. 6. Para el cómputo anual de los recursos e ingresos económicos de la 
Unidad familiar se tendrán en cuenta aquellos de que disponga o se prevea que va a 
disponer en el año natural en el que se solicite el anticipo. 

 
CAPÍTULO III 

DETERMINACIÓN Y EFECTOS DEL ANTICIPO 
 
Artículo 8.  Cuantía del anticipo. 

1. La cuantía del anticipo que conceda el Fondo de Garantía del Pago de 
Alimentos se considerará siempre en importes mensuales. 2. El beneficiario tendrá 
derecho al anticipo, con cargo al Fondo, de la cantidad mensual determinada 
judicialmente en concepto de pago de alimentos. 3. No obstante lo anterior, la cuantía 
máxima del anticipo a percibir por un beneficiario se establece en 100 euros 
mensuales. Si la Unidad familiar estuviera integrada por varios beneficiarios este límite 
operará para cada uno de ellos. 4. Si la resolución judicial fijara una cuantía inferior a la 
prevista por el apartado anterior, la cuantía del anticipo a percibir con cargo al Fondo 
será la fijada por dicha resolución judicial. 
 
Artículo 9.  Plazo máximo de duración de la garantía del Fondo. 

El plazo máximo de percepción de los anticipos reconocidos a cada beneficiario 
será de dieciocho meses, ya se perciba el anticipo de forma continua o discontinua. 
 
Artículo 10.  Efectividad y pago. 

Los efectos económicos del anticipo se producirán a partir del día primero del 
mes siguiente a aquél en que se hubiese presentado la solicitud. El pago se efectuará 
por mensualidades vencidas y lo percibirá quien tenga la guarda y custodia del menor 
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beneficiario. 
 
Artículo 11.  Incompatibilidades. 

La percepción del anticipo regulado en este real decreto será incompatible con 
la de otras prestaciones o ayudas de la misma naturaleza y finalidad reconocidas por 
las distintas Administraciones Públicas, debiendo optar el miembro de la Unidad 
familiar que tenga la guarda y custodia del menor beneficiario por una de ellas. 

 
CAPÍTULO IV 

PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE ANTICIPOS 
 
Artículo 12.  Iniciación del procedimiento. 

1. El procedimiento de reconocimiento de anticipo se iniciará mediante 
solicitud del miembro de la Unidad familiar que tenga la guarda y custodia del menor 
beneficiario del anticipo. La solicitud deberá formalizarse en el modelo oficial que, a tal 
efecto, apruebe la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas y que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». 2. Las solicitudes podrán presentarse en 
los registros de la citada Dirección General, y en los de las Delegaciones de Economía y 
Hacienda, así como en los registros y oficinas a que se refiere él articulo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Artículo 13.  Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
expediente de anticipo. 

El órgano competente para la ordenación, instrucción y resolución del 
expediente de anticipo será la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones 
Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda, que realizará cuantas actuaciones 
estime necesarias. A tales efectos, el límite de recursos económicos al que se refiere el 
artículo 6 del presente real decreto se entenderá acreditado mediante la declaración 
de las rentas de la Unidad familiar que realice el solicitante del anticipo. No obstante lo 
dispuesto en el párrafo anterior, en cualquier momento de la tramitación se podrá 
comprobar el cumplimiento de las condiciones exigidas para el acceso y  conservación 
del derecho al anticipo o a la cuantía reconocida, por cualquier medio válido en 
derecho y, en particular, a través de consultas a otras Administraciones y ficheros 
públicos, recabando, en su caso, el consentimiento del afectado y de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal. 
 
Artículo 14.  Documentación acreditativa. 

1. La solicitud contendrá, entre otras, las siguientes declaraciones: 
a) Declaración del solicitante referida a las rentas e ingresos de la Unidad 

familiar. 
b) Subrogación a favor del Estado en los términos previstos en el artículo 24.1 

del presente Real Decreto. 
2. Asimismo, la solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
a) Testimonio de la resolución judicial que reconozca el derecho a alimentos, 

así como testimonio de haber instado su ejecución. 
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b) Certificación expedida por el Secretario Judicial que acredite el resultado 
infructuoso de la ejecución, al no haberse obtenido el pago de los alimentos ni haberse 
trabado embargo sobre bienes propiedad del ejecutado. c) Libro de familia o 
certificación de nacimiento de los beneficiarios. d) En el caso de menores extranjeros 
que no sean nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea, Tarjeta de 
Residencia en vigor y resolución o certificación de concesión del permiso de residencia 
legal de los periodos previos requeridos en España, en los términos establecidos en el 
Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social. En el caso de menores extranjeros que sean ciudadanos 
de un Estado miembro de la Unión Europea, certificación de su inscripción en el 
Registro Central de Extranjeros, prevista en el artículo 7 del Real Decreto 240/2007, de 
16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de los mismos. 

3. No será necesaria la presentación de documentación que estuviera en poder 
de cualquier órgano de la Administración actuante, en cuyo caso el solicitante podrá 
acogerse a lo establecido en el apartado f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, sin perjuicio de que la Administración pueda requerir al 
solicitante del anticipo que facilite la fecha y el órgano o dependencia en que dicha 
documentación fue presentada o, en su caso, fue emitida. 
 
Artículo 15.  Informe del Servicio Jurídico del Estado.  

El órgano instructor podrá solicitar el informe del Servicio Jurídico del Estado 
sobre el expediente, a los efectos de fundamentar en derecho la resolución. 
 
Artículo 16.  Procedimiento de urgencia. 

1. Podrá reconocerse con carácter de urgencia el anticipo a quienes, reuniendo 
las condiciones contempladas por este Real Decreto, acrediten una situación de 
urgente necesidad. 2. Se considerará, a estos efectos, que existe situación de urgente 
necesidad cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Cuando los recursos e ingresos económicos de la unidad familiar no superen 
el límite que corresponda con arreglo al artículo 6 del presente real decreto reducido 
en 0,5 puntos el coeficiente. 

b) Cuando la persona que ostente la guarda y custodia del menor sea víctima de 
violencia de género, en los términos previstos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de medidas de protección integral contra la Violencia de Género. 

3. El procedimiento de urgencia se iniciará a instancia de quien ostente la 
guarda y custodia del menor beneficiario y no será preciso acreditar la dificultad para 
obtener el pago de alimentos a que se refiere el artículo 14.2.b), siendo bastante el 
testimonio de haber instado la ejecución judicial de la resolución que reconoció el 
derecho a alimentos y el transcurso de dos meses desde que se instó dicha ejecución, 
sin haber obtenido su pago conforme a la declaración del solicitante. 

4. Deberá acreditarse la condición de víctima de violencia de género, si ésta 
fuera la causa de la situación de urgente necesidad, por cualquiera de los siguientes 
medios de prueba: 

a) A través de la sentencia condenatoria. 
b) A través de la resolución judicial que hubiere acordado como medida 
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cautelar para la protección de la víctima la prohibición de aproximación o la prisión 
provisional del inculpado. c) De la forma establecida en el artículo 23 de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la 
Violencia de Género. 

5. El procedimiento ordinario podrá derivar en procedimiento de urgencia a 
instancia del solicitante, cuando por éste se acredite una situación sobrevenida de 
urgente necesidad en los términos del presente artículo. 
 
Artículo 17.  Resolución, plazos y efectos. 

1. Corresponderá a la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones 
Públicas resolver el expediente, de forma motivada. 

2. El plazo máximo para resolver y notificar al solicitante la resolución será de 
tres meses, contado desde la entrada de la solicitud en cualquiera de los registros del 
Ministerio de Economía y Hacienda. Este plazo será de dos meses en el procedimiento 
de urgencia contemplado en el artículo anterior, contado igualmente desde la entrada 
de la solicitud en cualquiera de los registros del Ministerio de Economía y Hacienda. 

3. Transcurridos los plazos establecidos en el apartado anterior sin que se haya 
notificado resolución expresa, la solicitud se podrá entender estimada, sin perjuicio de 
la obligación de la Administración de resolver expresamente, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 42.1 y 43.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

4. La concesión del pago del anticipo se comunicará también al obligado al pago 
de los alimentos, en el plazo de diez días a partir de la fecha de la emisión de la 
resolución de reconocimiento. 
 
Artículo 18. Recursos. 

La resolución pondrá fin a la vía administrativa, y se podrá interponer contra la 
misma recurso potestativo de reposición ante el titular de la Dirección General de 
Costes de Personal y Pensiones Públicas, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, o bien ser impugnada directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados de igual 
forma, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
Artículo 19.  Comunicación de resoluciones estimatorias a los Juzgados y Tribunales. 

La resolución de reconocimiento del anticipo se comunicará por el órgano 
instructor al Juzgado o Tribunal que hubiese dictado la resolución judicial, o al que la 
estuviere ejecutando, en su caso, en el plazo de diez días a partir de la fecha de la 
emisión de la resolución de reconocimiento. 
 
Artículo 20.  Obligaciones del perceptor. 

Los perceptores del anticipo con cargo al Fondo de Garantía del Pago de 
Alimentos deberán cumplir las siguientes obligaciones: 

a) Comunicar cualquier variación de la composición y situación económica de la 
Unidad familiar así como cuantas circunstancias puedan tener incidencia en la 
conservación y cuantía del derecho al anticipo concedido, en el plazo máximo de 



 2518 

treinta días desde la fecha en que se produzca. 
b) Someterse a las actuaciones de comprobación que la Dirección General de 

Costes de Personal y Pensiones Públicas determine para verificar las condiciones y 
términos por los que se reconoció el anticipo. 
 
Artículo 21.  Modificación de efectos de los anticipos concedidos. 

1. La modificación de las circunstancias que determinaron el reconocimiento 
del anticipo o la cuantía del mismo dará lugar a la variación o, en su caso, a la 
suspensión definitiva de los efectos señalados en la resolución de concesión de aquél, 
que tendrán que ser declaradas mediante resolución motivada. En los casos en que la 
variación de efectos se base en hechos, alegaciones o pruebas no aducidas por el 
interesado, se le pondrán de manifiesto dichas circunstancias para que, en el plazo de 
diez días, presente las alegaciones y justificaciones que estime oportunas. 2. Cuando 
concurra alguna de las causas de extinción previstas en el artículo 22, la resolución 
declarará la causa apreciada y suspenderá definitivamente el pago. No obstante, no 
será precisa la tramitación de procedimiento cuando se trate de las causas previstas en 
las letras a), g) y j) del mencionado precepto. 
 
Artículo 22.  Extinción del derecho reconocido. 

1. El derecho a que se refieren los artículos anteriores se extinguirá por: 
a) Por alcanzar el beneficiario la mayoría de edad. 
b) Por alteración de las condiciones económicas de la Unidad familiar que 

justificaron el reconocimiento siempre que la misma supere los límites establecidos en 
el artículo 6. 

c) Por resolución judicial que así lo determine. d) Por modificación de la 
resolución judicial que reconoció el derecho de los beneficiarios a alimentos, siempre 
que de la misma se derive la improcedencia sobrevenida del  mismo. 

e) Por cumplimiento voluntario o forzoso de la obligación de pago por parte del 
obligado. 

f) Cuando el anticipo se obtuviera mediante la aportación de datos falsos o 
deliberadamente incompletos o a través de cualquier forma fraudulenta o con omisión 
deliberada de circunstancias que hubieran determinado la denegación o reducción del 
derecho. 

g) Por el transcurso del plazo máximo de garantía. h) Por el reconocimiento de 
prestación o ayuda incompatible, previa opción del solicitante, o percepción de la 
misma. 

i) Por fallecimiento del beneficiario. j) Por fallecimiento del obligado al pago de 
alimentos. 

k) Por pérdida de la residencia legal, respecto de los menores que carezcan de 
nacionalidad española. 

2. En los supuestos anteriores se producirá la extinción del anticipo sin perjuicio 
de la obligación de reintegro a que se refiere el artículo 25 o, en su caso, del derecho 
de reembolso previsto en el artículo 24, cuando así proceda. 
 
Artículo 23.  Efectos económicos de la modificación de efectos y de la extinción. 

El percibo de la cuantía reconocida se extenderá hasta el último día del mes en 
que se haya producido la causa determinante de su modificación o de la extinción del 



 2519 

anticipo. 
 

CAPÍTULO V 
ACCIONES DE SUBROGACIÓN, REEMBOLSO Y REINTEGRO 

 
Artículo 24.  Subrogación y reembolso. 

1. De conformidad con la disposición final quinta de la Ley 41/2007, de 7 de 
diciembre, el Estado se subrogará de pleno derecho, hasta el total importe de los 
pagos satisfechos al interesado, en los derechos que asisten al mismo frente al 
obligado al pago de alimentos, teniendo dicho importe la consideración de derecho de 
naturaleza pública, y su cobranza se efectuará de acuerdo con lo previsto en la Ley 
General Presupuestaria. Su recaudación en periodo ejecutivo se realizará mediante el 
procedimiento administrativo de apremio. 

2. En el supuesto previsto por el apartado anterior, se practicará liquidación de 
las cantidades adeudadas al Estado por el obligado al pago de alimentos. Dicha 
liquidación será notificada al obligado, que deberá ingresarla en el Tesoro Público en 
los plazos previstos por el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. Las liquidaciones que no hayan sido satisfechas en período voluntario serán 
recaudadas en período ejecutivo por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.1 del Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.    
 
Artículo 25.  Percibos indebidos del anticipo. 

1. Procederá el reintegro de los anticipos indebidamente percibidos en los 
siguientes supuestos: 

a) Cuando se hayan realizado abonos una vez producida la extinción del 
anticipo por alguna de las causas previstas en el artículo 22. En este caso procederá el 
reintegro de la cantidad abonada tras la extinción del anticipo. 

b) Cuando el reconocimiento se hubiese producido en base a la aportación de 
datos falsos o deliberadamente incompletos o a través de cualquier otra forma 
fraudulenta, así como mediante la omisión deliberada de circunstancias que hubiesen 
determinado la denegación o reducción del anticipo solicitado. c) Cuando resulten 
cantidades percibidas indebidamente como consecuencia de un procedimiento de 
revisión, o de modificación de efectos de la resolución de los señalados en el artículo 
21 del presente real decreto. 

2. Las cantidades indebidamente percibidas deberán reintegrase desde el día 
primero del mes siguiente a aquel en que hubiere variado la composición de la Unidad 
familiar o sus recursos económicos o en que produjera efectos la causa que motive el 
percibo indebido. 

La obligación del reintegro del anticipo indebidamente percibido prescribirá a 
los cuatro años, contados a partir de la fecha de cobro, o desde que fue posible 
ejercitar la acción para exigir su devolución. 3. En todo caso, el reintegro de los pagos 
recibidos en cualquiera de los supuestos previstos en el apartado 1 será requisito 
inexcusable para poder solicitar en el futuro nuevos anticipos, salvo en el caso 
contemplado en la letra b) de dicho apartado, en que no podrá formularse nueva 
solicitud de anticipo. Las mensualidades que hayan sido objeto de reintegro no serán 
computables a efectos del plazo máximo de percepción previsto en el artículo 9 del 
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presente real decreto. 
 
Disposición adicional primera. Personas discapacitadas. 

Los hijos e hijas mayores de edad discapacitados serán beneficiarios de los 
anticipos del Fondo cuando concurran en ellos las circunstancias prevenidas por este 
real decreto para los hijos e hijas menores de edad. El grado de discapacidad habrá de 
ser igual o superior al 65 por 100. Se acreditará mediante resolución o certificación 
emitida por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales u órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, que se aportará junto con la restante documentación 
acreditativa prevista por el artículo 14. 
 
Disposición adicional segunda. Residencia del deudor en el extranjero. 

Cuando el deudor de alimentos resida en el extranjero, los beneficiarios 
mencionados en los artículos anteriores podrán, en cualquier momento del 
procedimiento, reclamar el pago de alimentos en aplicación de los Convenios 
Internacionales existentes en la materia, con independencia de su condición de 
beneficiario del anticipo del Fondo de Garantía del Pago de Alimentos. 
 
Disposición adicional tercera. Derecho supletorio. 

En todo lo no previsto en el presente real decreto se aplicará supletoriamente 
lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las  
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación. 
 
Disposición final primera. Habilitación normativa. 

Se faculta a los Ministros de Economía y Hacienda y de Justicia para dictar, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, cuantas normas sean necesarias para el 
desarrollo y la aplicación de lo previsto en este real decreto. 
 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2008. 
- - - - 
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XI.DERECHO SUCESORIO INTERNACIONAL. 

 
498. Convenio sobre los conflictos de leyes en materia de forma de las disposiciones 
testamentarias, hecho en La Haya el 5 octubre 1961  
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE  núm. 197, de 17 de agosto de 1988.  
- Link = http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1988-20377 
- Observaciones: Vid. Reglamento (UE) 650/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de julio de 
2012 relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones, a la 
aceptación y la ejecución de los documentos públicos en materia de sucesiones mortis causa y a la 
creación de un certificado sucesorio europeo (DOUE L 201 de 27 julio 2012). 

___________________________ 
 

 

 

Los Estados signatarios del Presente Convenio. 
Deseando establecer normas comunes para la solución de los conflictos de 

leyes en materia de forma de las disposiciones testamentarias, han resuelto concluir 
un Convenio a este efecto y han convenido en las disposiciones siguientes: 
 
Artículo 1.  

Una disposición testamentaria será válida en cuanto a la forma si ésta responde 
a la Ley interna: 

a) Del lugar en que el testador hizo la disposición, o 
b) De la nacionalidad poseída por el testador, sea en el momento en que 

dispuso, sea en el momento de su fallecimiento, o 
c) Del lugar en el cual el testador tenía su domicilio, sea en el momento en que 

dispuso, sea en el momento de su fallecimiento, o 
d) Del lugar en el cual el testador tenía su residencia habitual, sea en el 

momento en que dispuso, sea en el momento de su fallecimiento, o 
e) Respecto a los inmuebles, del lugar en que estén situados. 
A los fines del presente Convenio, si la ley nacional consiste en un sistema no 

unificado, la ley aplicable quedará determinada por las normas vigentes en dicho 
sistema y, en defecto de tales normas, por el vínculo más efectivo que tuviera el 
testador con una de las legislaciones que componen este sistema. 

La cuestión de saber si el testador tenía un domicilio en un lugar determinado 
se regirá por la ley de este mismo lugar. 
 
Artículo 2 

El artículo primero será aplicable a las disposiciones testamentarias que 
revoquen una disposición testamentaria anterior. 

La revocación también será válida en cuanto a la forma si responde a una de las 
leyes en virtud de la cual, de conformidad con el artículo primero, la disposición 
testamentaria revocada era válida. 
 
Artículo 3 

El presente Convenio no se opone a las normas actuales o futuras de los 
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Estados contratantes que reconozcan disposiciones testamentarias hechas en forma 
de una ley no prevista en los artículos precedentes. 
 
Artículo 4 

El presente Convenio se aplicará igualmente a la forma de las disposiciones 
testamentarias otorgadas en un mismo documento por dos o más personas. 
 
Artículo 5 

A los efectos del presente Convenio, las prescripciones que limiten las formas 
admitidas de disposiciones testamentarias y que se refieren a la edad, la nacionalidad 
u otras circunstancias personales del testador, se considerarán como cuestiones de 
forma. Tendrán la misma consideración las circunstancias que deban poseer los 
testigos requeridos para la validez de una disposición testamentaria. 
 
Artículo 6 

La aplicación de las normas de conflicto establecidas por el presente Convenio 
será independientemente de toda condición de reciprocidad. El Convenio se aplicará 
aunque la nacionalidad de los interesados o la ley aplicable en virtud de los artículos 
precedentes no sean las de un Estado contratante. 
 
Artículo 7 

No podrá eludirse la aplicación de cualquiera de las leyes declaradas 
competentes por el presente Convenio más que si es manifiestamente incompatible 
con el orden público. 
 
Artículo 8 

El presente Convenio se aplicará a todos los casos en que el testador haya 
fallecido después de su entrada en vigor. 
 
Artículo 9 

No obstante lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 1, cada Estado contratante 
podrá reservarse el derecho de determinar, según la ley del foro, el lugar en que el 
testador tenía su domicilio. 
 
Artículo 10 

Cada Estado contratante podrá reservarse el derecho de no reconocer las 
disposiciones testamentarias otorgadas en forma oral, fuera de los casos en que 
concurran circunstancias extraordinarias, por uno de sus nacionales que no ostente 
ninguna otra nacionalidad. 
 
Artículo 11 

Cada Estado contratante podrá reservarse el derecho de no reconocer, en 
virtud de lo prescrito al respecto en su propia ley, ciertas formas de disposiciones 
testamentarias otorgadas en el extranjero, cuando concurran las condiciones 
siguientes: 

a) Que la disposición testamentaria no sea válida en cuanto a la forma más que 
según una ley competente únicamente por razón del lugar donde el testador hizo la 



 2523 

disposición. 
b) Que el testador tuviera la nacionalidad del Estado que haya formulado la 

reserva. 
c) Que el testador estuviera domiciliado en dicho Estado o tuviera en el mismo 

su residencia habitual. 
d) Que el testador haya fallecido en un Estado distinto de aquel en el que haya 

hecho la disposición. 
Esta reserva surtirá efecto solamente por lo que respecta a los bienes que se 

encuentren en el Estado que la haya formulado. 
 
Artículo 12 

Cada Estado contratante podrá reservarse el derecho de excluir la aplicación 
del presente Convenio a las cláusulas testamentarias que, según su derecho, no tengan 
carácter sucesorio. 
 
Artículo 13 

Cada Estado contratante puede reservarse, no obstante lo dispuesto en el 
artículo 8, no aplicar el presente Convenio más que a las disposiciones testamentarias 
posteriores a su entrada en vigor. 
 
Artículo 14 

El presente Convenio está abierto a la firma de los Estados representados en el 
noveno período de sesiones de las Conferencias de La Haya de Derecho Internacional 
Privado. 

Será ratificado, y los instrumentos de ratificación se depositarán en el 
Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos. 
 
Artículo 15 

El presente Convenio entrará en vigor el sexagésimo día siguiente al depósito 
del tercer instrumento de ratificación previsto en el párrafo 2 del artículo 14. 

El Convenio entrará en vigor, para cada Estado signatario que lo ratifique 
posteriormente, el sexagésimo día siguiente al depósito de su instrumento de 
ratificación. 
 
Artículo 16 

Todo Estado no representado en el noveno período de sesiones de la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado podrá adherirse al presente 
Convenio después de su entrada en vigor con arreglo al párrafo primero del artículo 
15. El instrumento de adhesión será depositado en el Ministerio de Asuntos Exteriores 
de los Países Bajos. El Convenio entrará en vigor, para todo Estado que se adhiera, el 
sexagésimo día siguiente al depósito de su instrumento de adhesión. 
 
Artículo 17 

Todo Estado, en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, 
podrá declarar que el presente Convenio se extenderá al conjunto de los territorios 
que represente en el plano internacional, o a uno o varios de ellos. Esta declaración 
surtirá efecto en el momento de la entrada en vigor del Convenio para dicho Estado. 
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Posteriormente, toda extensión de esta naturaleza se notificará al Ministerio de 
Asuntos Exteriores de los Países Bajos. 

El Convenio entrará en vigor, para los territorios a que se refiere la extensión, el 
sexagésimo día siguiente a la notificación mencionada en el párrafo precedente. 
 
Artículo 18 

Todo Estado podrá, lo más tarde en el momento de la ratificación o de la 
adhesión, hacer una o varias de las reservas previstas en los artículos 9, 10, 11, 12 y 13 
del presente Convenio. No será admitida ninguna otra reserva. 

Cada Estado contratante podrá igualmente, al notificar una extensión del 
Convenio conforme al artículo 17, hacer una o varias de estas reservas con efecto 
limitado a los territorios o a ciertos territorios de los afectados por la extensión. 

Cada Estado contratante podrá, en todo momento, retirar una reserva que 
haya formulado mediante notificación al Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países 
Bajos. 

El efecto de la reserva cesará el sexagésimo día después de la notificación 
mencionada en el párrafo precedente. 
 
Artículo 19 

El presente Convenio tendrá una duración de cinco años a partir de la fecha de 
su entrada en vigor, conforme al párrafo primero del artículo 15, incluso para los 
Estados que lo hayan ratificado o se hayan adherido posteriormente. 

El Convenio se renovará tácitamente de cinco en cinco años, salvo denuncia. 
La denuncia se notificará, al menos seis meses antes de la expiración del plazo 

de cinco años, al Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos. 
Podrá limitarse a ciertos territorios a los que se aplica el Convenio. La denuncia 

no tendrá efecto más que con respecto al Estado que la haya notificado. El Convenio 
continuará en vigor para los otros Estados contratantes. 
 
Artículo 20 

El Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos notificará a los Estados 
citados en el artículo 14, así como a los Estados que se hayan adherido conforme a las 
disposiciones del artículo 16: 

a) Las firmas y ratificaciones a que se refiere el artículo 14. 
b) La fecha en la cual el presente Convenio entrará en vigor conforme a las 

disposiciones del párrafo primero del artículo 15. 
c) Las adhesiones previstas en el artículo 16 y la fecha en la que surtirán efecto. 
d) Las extensiones previstas en el artículo 17 y la fecha en la que surtirán 

efecto. 
e) Las reservas y retiradas de reservas previstas en el artículo 18. 
f) Las denuncias previstas en el párrafo tercero del artículo 19. 
 
En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado el presente Convenio. 
Hecho en La Haya, el 5 de octubre de 1961, en francés e inglés, haciendo fe el texto francés en 

caso de divergencia entre los textos, en un solo ejemplar, que será depositado en los archivos del 
Gobierno de los Países Bajos y del que una copia, certificada conforme, será remitida por vía diplomática 
a cada uno de los Estados representados en el noveno período de sesiones de la Conferencia de La Hya 
de Derecho Internacional Privado. 
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- - - - 
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499. Convenio relativo al establecimiento de un sistema de inscripción de 
testamentos, hecho en Basilea el 16 mayo 1972  
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 239, de 5 de octubre de 1985, páginas 31381 a 31383 (3 págs.) 
- Link = https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1985-20578 
 

 
JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA 
Por cuanto el día 7 de diciembre de 1984, el plenipotenciario de España, nombrado en buena y 

debida forma al efecto, firmo en Estrasburgo el convenio relativo al establecimiento de un sistema de 
inscripción de testamentos, hecho en Basilea el 16 de mayo de 1972. 

Vistos y examinados los diecisiete artículos de dicho convenio, 
Cumplidos los requisitos exigidos por la legislación española, 
vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y 

ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus 
partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza mando expedir este instrumento de ratificación 
firmado por mi, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito ministro de asuntos exteriores, con 
la siguiente declaración: "España designa como organismo nacional el Registro General de Actos de 
Última Voluntad, Dirección General de los Registros y del Notariado, Ministerio de Justicia. San 
Bernardo, 45. 28015 Madrid." 

Dado en Madrid a 3 de junio de 1985.-Juan Carlos R.-el Ministro de Asuntos Exteriores, 
Fernando Morán López. 

 
 
Los Estados miembros del Consejo de Europa, signatarios del presente 

convenio; 
Considerando que el fin del Consejo de Europa es la realización de una unión 

intima entre sus miembros; 
Queriendo instituir un sistema que permita a un testador hacer que se inscriba 

su testamento con el fin de, por una parte, reducir los riesgos de que este se ignore o 
se conozca tardíamente y, por otra parte, facilitar después del fallecimiento del 
testador el descubrimiento de dicho testamento; 

Convencidos de que tal sistema facilitaría notablemente el descubrimiento de 
testamentos otorgados en el extranjero, 

Convienen en lo siguiente: 
 
Articulo 1 

Los estados contratantes se obligan a establecer, con arreglo a las disposiciones 
del presente convenio, un sistema de inscripción de testamentos destinado a facilitar 
después del fallecimiento del testador el descubrimiento de su testamento. 
 
Articulo 2 

Para la aplicación del presente convenio, cada uno de los estados contratantes 
creara o designara un organismo único o varios organismos que tendrán como 
cometido las inscripciones previstas en el convenio y que responderán a las peticiones 
de información que se les dirijan conforme a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 8. 
 
Articulo 3 

1. con el fin de facilitar la cooperación internacional necesaria, cada uno de los 
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estados contratantes deberá designar un organismo nacional que, directamente: 
(a) Hará que se proceda a efectuar, en los demás estados contratantes, las 

inscripciones previstas en el artículo 6; 
(b) Recibirá las peticiones de información procedentes de los organismos 

nacionales de los demás estados contratantes y las contestaran en las condiciones 
previstas en el artículo 8. 

2. Cada uno de los estados contratantes comunicara al secretario general del 
consejo de Europa el nombre y la dirección del organismo nacional designado en el 
párrafo anterior. 
 
Articulo 4 

1. Deberán ser objeto de una inscripción en un estado contratante: 
(a) los testamentos en escritura autentica autorizados por un notario, una 

autoridad pública o cualquier persona, habilitados a tal efecto por la ley de dicho 
estado, así como los otros testamentos que hayan sido objeto de un acto oficial de 
depósito en poder de una persona o de una autoridad calificada para recibirlos en 
depósito; 

(b) los testamentos ológrafos que, si la legislación de dicho estado lo permite, 
se hayan entregado a un notario, a una autoridad pública o a cualquier persona 
habilitados a tal efecto por la ley de dicho estado, sin que se haya extendido acta 
oficial de depósito. Si la legislación de dicho estado no lo prohibiere, el testador podrá 
oponerse a la inscripción. 

2. Deberán asimismo ser objeto de una inscripción si revistieren una forma que, 
con arreglo al párrafo anterior, implicase la inscripción, la retirada, la revocación y las 
demás modificaciones de los testamentos inscritos de conformidad con el presente 
artículo. 

3. Cada uno de los estados contratantes tendrá la facultad de no aplicar las 
disposiciones del presente artículo a los testamentos depositados en poder de las 
autoridades militares. 
 
Articulo 5 

1. La inscripción deberá efectuarse a requerimiento del notario, de la autoridad 
pública o de la persona a que se refiere el párrafo 1 del artículo 4. 

2. Sin embargo, cada uno de los estados contratantes podrá prever que la 
petición de inscripción, en los casos especiales determinados por su legislación y en las 
condiciones fijadas por esta, pueda presentarse por el testador. 
 
Articulo 6 

1. La inscripción no estará sujeta, en lo que respecta al testador, a ninguna 
condición de nacionalidad o de residencia. 

2. A petición del testador, el notario, la autoridad pública o la persona a que se 
refiere el artículo 4 harán que se proceda a la inscripción no solamente en el estado en 
que el testamento se haya otorgado o depositado, sino también, por intermedio de los 
organismos nacionales, en los demás estados contratantes. 
 
Articulo 7 

1. En la petición de inscripción figuraran, al menos, las indicaciones siguientes: 
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(a) apellido y nombre del testador o disponente (incluido, si a ello hubiere 
lugar, el apellido de soltera); 

(b) fecha y lugar o, si no se conociere el lugar, el país de nacimiento; 
(c) dirección o domicilio declarado; 
(d) denominación y fecha del documento cuya inscripción se solicita; 
(e) nombre y dirección del notario, de la autoridad pública o de la persona que 

haya autorizado el documento o lo tenga en su poder en depósito. 
2. Dichos datos deberán figurar en la inscripción de la forma que determine 

cada estado contratante. 
3. La duración de la inscripción podrá fijarse por la legislación de cada uno de 

los estados contratantes. 
 
Articulo 8 

1. La inscripción tendrá carácter secreto mientras viva el testador. 
2. Después del fallecimiento del testador, cualquier persona podrá, 

presentando un certificado en extracto del acta de defunción o cualquier otro 
documento que justifique la defunción, obtener la información a que se refiere el 
artículo 7. 

3. si el testamento estuviere redactado por dos o más personas, las 
disposiciones del párrafo 2 del presente artículo se aplicaran cuando fallezca uno de 
los testadores, no obstante lo dispuesto en el párrafo 1. 
 
Articulo 9 

Serán gratuitos los servicios prestados entre los estados contratantes al aplicar 
las disposiciones del presente convenio. 
 
Articulo 10 

El presente convenio no afectara a las normas que en cada uno de los estados 
contratantes rijan en materia de invalidez de testamentos y otros documentos a que 
se refiere el presente convenio. 
 
Articulo 11 

Cada uno de los estados contratantes estará facultado para ampliar, en las 
condiciones que fije, el sistema de inscripción previsto en el presente convenio a 
cualquier testamento no incluido en el artículo 4 o a cualquier otra disposición que 
pueda afectar a la transmisión de una herencia. 
 
Articulo 12 

1. El presente convenio queda abierto a la firma de los estados miembros del 
consejo de Europa. Será objeto de ratificación o aceptación. Los instrumentos de 
ratificación o de aceptación se depositaran en poder del secretario general del consejo 
de Europa. 

2. El convenio entrara en vigor tres meses después de la fecha del depósito del 
tercer instrumento de ratificación o de aceptación. 

3. Entrará en vigor, con respecto a cualquier estado signatario que lo ratifique o 
acepte ulteriormente, tres meses después de la fecha de depósito de su instrumento 
de ratificación o de aceptación. 
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Articulo 13 

1. Después de la entrada en vigor del presente convenio, el comité de ministros 
del consejo de Europa podrá invitar a cualquier estado no miembro del consejo a que 
se adhiera al presente convenio. 

2. La adhesión se llevara a cabo mediante el depósito, en poder del secretario 
general del consejo de Europa, de un instrumento de adhesión que tendrá efecto tres 
meses después de la fecha del depósito. 
 
Articulo 14 

1. Cualquier estado contratante podrá, en el momento de la firma o del 
depósito de su instrumento de ratificación de aceptación o de adhesión, designar el o 
los territorios a los cuales se aplicara el presente convenio. 

2. Cualquier estado contratante podrá, en el momento del depósito de su 
instrumento de ratificación de aceptación o de adhesión o en cualquier otro momento 
posterior, ampliar la aplicación del presente convenio, mediante declaración dirigida al 
secretario general del consejo de Europa, a cualquier otro territorio designado en la 
declaración cuyas relaciones internacionales asuma o en cuya representación este 
facultado para estipular. 

3. Cualquier declaración efectuada en virtud del párrafo anterior podrá 
retirarse, en lo que respecta a cualquier territorio designado en dicha declaración, en 
las condiciones previstas en el artículo 16 del presente convenio. 
 
Articulo 15 

No se admitirá reserva alguna a las disposiciones del presente convenio. 
 
Articulo 16 

1. El presente convenio permanecerá en vigor sin limitación alguna de tiempo. 
2. Cualquier estado contratante podrá, en lo que a el respecta, denunciar el 

presente convenio dirigiendo una notificación al secretario general del consejo de 
Europa. 

3. La denuncia tendrá efecto seis meses después de la fecha de la recepción de 
la notificación por el secretario general. 
 
Articulo 17 

El Secretario general del consejo de Europa notificara a los Estados miembros 
del Consejo y a cualquier estado que se haya adherido al presente convenio: 

(a) cualquier firma; 
(b) el depósito de cualquier instrumento de ratificación, de aceptación o de 

adhesión; 
(c) cualquier fecha de entrada en vigor del presente convenio con arreglo a su 

artículo 12; 
(d) cualquier notificación recibida en aplicación de las disposiciones del párrafo 

2 del artículo 3 y de los párrafos 2 y 3 del artículo 14; 
(e) cualquier notificación recibida en aplicación de las disposiciones del artículo 

16 y la fecha en que la denuncia tenga efecto. 
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En fe de lo cual los infrascritos, debidamente autorizados al efecto, firman el presente 
convenio. 

Hecho en Basilea el 16 de mayo de 1972, en francés y en ingles los dos textos igualmente 
fehacientes, en un solo ejemplar, que quedara depositado en los archivos del consejo de Europa. El 
secretario general del consejo de Europa remitirá copia certificada conforme del mismo a cada uno de 
los estados signatarios y adheridos. 

El presente convenio entro en vigor de forma general el 20 de marzo de 1976 y para España 
entrara en vigor el 29 de septiembre de 1985, de conformidad con lo establecido en el artículo 12.3 del 
mismo. 

 
- - - - 
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XII.CONTRATOS INTERNACIONALES. 

 
A) Convenios internacionales. 

 
500. Convenio sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales, hecho en Roma 
el 19 junio 1980 y Protocolos de interpretación por el TJCE 
 
FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 171, de 19 de julio de 1993 y corr. errores BOE núm. 189 de 9 agosto 1993. 
- Link = http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1993-18896 
- Observaciones: Se reproduce la "versión consolidada" publicada en DOUE C 334 de 30 diciembre 2005. 
Este convenio ha sido sustituido por el Reglamento (CE) 593/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 17 de junio de 2008 sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales (Roma I) (DOUE L 177 de 4 
julio 2008). 

___________________________ 
 

 

 

PREÁMBULO 
 
Las Altas Partes Contratantes del Tratado constitutivo de la Comunidad 

Económica Europea, 
Preocupadas por proseguir, en el ámbito del Derecho internacional privado, la 

obra de unificación jurídica ya emprendida en la Comunidad, especialmente en 
materia de competencia judicial y de ejecución de resoluciones judiciales, 

Deseando establecer unas normas uniformes relativas a la Ley aplicable a las 
Obligaciones Contractuales, 

Han convenido las disposiciones siguientes: 
 

TITULO PRIMERO 
Ámbito de aplicación 

 
Articulo 1. Ámbito de aplicación 

1. Las disposiciones del presente Convenio serán aplicables, en las situaciones 
que impliquen un conflicto de leyes, a las obligaciones contractuales. 

2. No se aplicarán: 
a) Al estado civil y a la capacidad de las personas físicas, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 11. 
b) A las obligaciones contractuales relativas a: 
- Los testamentos y sucesiones. 
- Los regímenes matrimoniales. 
- Los derechos y deberes derivados de relaciones de familia, de parentesco, de 

matrimonio o de afinidad, incluidas las obligaciones de dar alimentos respecto a los 
hijos no matrimoniales. 

c) A las obligaciones derivadas de letras de cambio, cheques y pagarés, así 
como de otros instrumentos negociables en la medida en que las obligaciones surgidas 
de estos otros instrumentos se deriven de su carácter negociable. 

d) A los convenios de arbitraje y de elección de foro. 
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e) A las cuestiones pertenecientes al Derecho de sociedades, asociaciones y 
personas jurídicas, tales como la constitución, la capacidad jurídica, el funcionamiento 
interno y la disolución de las sociedades, asociaciones y personas jurídicas, así como la 
responsabilidad personal legal de los socios y de los órganos por las deudas de la 
sociedad, asociación o persona jurídica. 

f) A la cuestión de saber si un intermediario puede obligar frente a terceros a la 
persona por cuya cuenta pretende actuar, o si un órgano de una sociedad, de una 
asociación o una persona jurídica puede obligar frente a terceros a esta sociedad, 
asociación o persona jurídica. 

g) A la constitución de <trusts>, a las relaciones que se creen entre quienes lo 
constituyen, los <trustees> y los beneficiarios. 

h) A la prueba y al proceso, sin perjuicio del artículo 14. 
3. Las disposiciones del presente Convenio no se aplicarán a los contratos de 

seguros que cubran riesgos situados en los territorios de los Estados miembros de la 
Comunidad Económica Europea. Para determinar si un riesgo está situado en estos 
territorios, el Juez aplicará su ley interna. 

 
4. El apartado precedente no se refiere a los contratos de reaseguro. 
 

Articulo 2 Carácter universal 
La ley designada por el presente Convenio se aplicará incluso si tal ley es la de 

un Estado no contratante. 
 

TITULO II 
Normas uniformes 

 
Articulo 3 Libertad de elección 

1. Los contratos se regirán por la ley elegida por las partes. Esta elección deberá 
ser expresa o resultar de manera cierta de los términos del contrato o de las 
circunstancias del caso. Para esta elección, las Partes podrán designar la ley aplicable a 
la totalidad o solamente a una parte del contrato. 

2. Las partes podrán, en cualquier momento, convenir que se rija el contrato 
por una ley distinta de la que lo regía con anterioridad bien sea en virtud de una 
elección anterior según el presente artículo, o bien en virtud de otras disposiciones del 
presente Convenio. Toda modificación relativa a la determinación de la ley aplicable, 
posterior a la celebración del contrato, no obstará a la validez formal del contrato a 
efectos del artículo 9. y no afectará a los derechos de terceros. 

3. La elección por las partes de una ley extranjera, acompañada o no de la de 
un Tribunal extranjero, no podrá afectar, cuando todos los demás elementos de la 
situación estén localizados en el momento de esta elección en un solo país, a las 
disposiciones que la ley de ese país no permita derogar por contrato, denominadas en 
lo sucesivo <disposiciones imperativas>. 

4. La existencia y la validez del consentimiento de las partes en cuanto a la 
elección de la ley aplicable se regirán por las disposiciones establecidas en los artículos 
8, 9 y 11. 

 
Articulo 4 Ley aplicable a falta de elección 
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1. En la medida en que la ley aplicable al contrato no hubiera sido elegida 
conforme a las disposiciones del artículo 3., el contrato se regirá por la ley del país con 
el que presente los vínculos más estrechos. No obstante, si una parte del contrato 
fuera separable del resto del contrato y presenta una vinculación más estrecha con 
otro país, podrá aplicarse, con carácter excepcional, a esta parte del contrato la ley de 
este otro país. 

2. Sin perjuicio del apartado 5, se presumirá que el contrato presenta los 
vínculos más estrechos con el país en que la parte que deba realizar la prestación 
característica tenga, en el momento de la celebración del contrato, su residencia 
habitual o, si se tratare de una sociedad, asociación o persona jurídica, su 
administración central. No obstante, si el contrato se celebrare en el ejercicio de la 
actividad profesional de esta parte, este país será aquél en que esté situado su 
establecimiento principal o si, según el contrato, la prestación tuviera que ser realizada 
por un establecimiento distinto del establecimiento principal, aquél en que esté 
situado este otro establecimiento. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, en la medida en que el contrato 
tenga por objeto un derecho real inmobiliario o un derecho de utilización de un 
inmueble, se presumirá que el contrato presenta los vínculos más estrechos con el país 
en que estuviera situado el inmueble. 

4. El contrato de transporte de mercancías no estará sometido a la presunción 
del apartado 2. En este contrato, si el país en el que el transportista tiene su 
establecimiento principal en el momento de la celebración del contrato fuere también 
aquél en que esté situado el lugar de carga o de descarga o el establecimiento principal 
del expedidor, se presumirá que el contrato tiene sus vínculos más estrechos con este 
país. Para la aplicación del presente apartado, se considerarán como contratos de 
transporte de mercancías los contratos de fletamento para un solo viaje u otros 
contratos cuyo objeto principal sea el de realizar un transporte de mercancías. 

5. No se aplicará el apartado 2 cuando no pueda determinarse la prestación 
característica. Las presunciones de los apartados 2, 3 y 4 quedan excluidas cuando 
resulte del conjunto de circunstancias que el contrato presenta vínculos más estrechos 
con otro país. 
 
Articulo 5 Contratos celebrados por los consumidores 

1. El presente artículo se aplicará a los contratos que tengan por objeto el 
suministro de bienes muebles corporales o de servicios a una persona, el consumidor, 
para un uso que pueda ser considerado como ajeno a su actividad profesional, así 
como a los contratos destinados a la financiación de tales suministros. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3., la elección por las partes de la 
ley aplicable no podrá producir el resultado de privar al consumidor de la protección 
que le aseguren las disposiciones imperativas de la ley del país en que tenga su 
residencia habitual: 

- Si la celebración del contrato hubiera sido precedida, en este país, por una 
oferta que le haya sido especialmente dirigida o por publicidad, y si el consumidor 
hubiera realizado en ese país los actos necesarios para la celebración del contrato, o 

- Si la otra parte contratante o su representante hubiera recibido el encargo del 
consumidor en ese país, o 

- Si el contrato fuera una venta de mercancías y el consumidor se hubiera 
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desplazado de este país a un país extranjero y allí hubiera realizado el encargo, 
siempre que el viaje hubiera sido organizado por el vendedor con la finalidad de incitar 
al consumidor a concluir una venta. 

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 4, y en defecto de elección realizada 
conforme al artículo 3, estos contratos se regirán por la ley del país en que el 
consumidor tenga su residencia habitual, si concurrieran las circunstancias descritas en 
el apartado 2 del presente artículo. 

4. El presente artículo no se aplicará: 
- A los contratos de transporte. 
- A los contratos de suministro de servicios cuando los servicios deban 

prestarse al consumidor, exclusivamente, en un país distinto de aquel en que tenga su 
residencia habitual. 

5. No obstante lo dispuesto en el apartado 4, el presente artículo se aplicará a 
los contratos que, por un precio global, comprendan prestaciones combinadas de 
transporte y alojamiento. 

 
Articulo 6 Contrato individual de trabajo 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 3, en el contrato de trabajo, la 
elección por las partes de la ley aplicable no podrá tener por resultado el privar al 
trabajador de la protección que le proporcionen las disposiciones imperativas de la ley 
que sería aplicable, a falta de elección, en virtud del apartado 2 del presente artículo. 

2. No obstante lo dispuesto en el artículo 4 y a falta de elección realizada de 
conformidad con el artículo 3., el contrato de trabajo se regirá: 

a) Por la ley del país en que el trabajador, en ejecución del contrato, realice 
habitualmente su trabajo, aun cuando, con carácter temporal, haya sido enviado a 
otro país, o 

b) Si el trabajador no realiza habitualmente su trabajo en un mismo país, por la 
ley del país en que se encuentre el establecimiento que haya contratado al trabajador, 
a menos que, del conjunto de circunstancias, resulte que el contrato de trabajo tenga 
vínculos más estrechos con otro país, en cuyo caso será aplicable la ley de este otro 
país. 
 
Articulo 7 Leyes de policía 

1. Al aplicar, en virtud del presente Convenio, la ley de un país determinado, 
podrá darse efecto a las Disposiciones imperativas de la ley de otro país con el que la 
situación presente un vínculo estrecho, si y en la medida en que, tales disposiciones, 
según el derecho de este último país, son aplicables cualquiera que sea la ley que rija 
el contrato. Para decidir si se debe dar efecto a estas disposiciones imperativas, se 
tendrá en cuenta su naturaleza y su objeto, así como las consecuencias que se 
derivarían de su aplicación o de su inaplicación. 

2. Las disposiciones del presente Convenio no podrán afectar a la aplicación de 
las normas de la ley del país del Juez que rijan imperativamente la situación, cualquiera 
que sea la ley aplicable al contrato. 
 
Articulo 8 Consentimiento y validez de fondo 

1. La existencia y la validez del contrato, o de cualquiera de sus disposiciones, 
estarán sometidas a la ley que sería aplicable en virtud del presente Convenio si el 
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contrato o la disposición fueran válidos. 
2. Sin embargo, para establecer que no ha dado su consentimiento, cualquiera 

de las partes podrá referirse a la ley del país en que tenga su residencia habitual si de 
las circunstancias resulta que no sería razonable determinar el efecto del 
comportamiento de tal parte según la ley prevista en el apartado precedente. 

 
Articulo 9 Forma 

1. Un contrato celebrado entre personas que se encuentren en un mismo país 
será válido en cuanto a la forma si reúne las condiciones de forma de la ley que lo rija 
en cuanto al fondo en virtud del presente Convenio o de la ley del país en el que se 
haya celebrado. 

2. Un contrato celebrado entre personas que se encuentren en países 
diferentes será válido en cuanto a la forma si reúne las condiciones de forma de la ley 
que lo rija en cuanto al fondo en virtud del presente Convenio o de la ley de uno de 
estos países. 

3. Cuando se celebre el contrato por medio de un representante, el país en el 
que se encuentre el representante en el momento de actuar será el que se considere 
para la aplicación de los apartados 1 y 2. 

4. Un acto jurídico unilateral relativo a un contrato celebrado o por celebrar 
será válido en cuanto a la forma si reúne las condiciones de forma de la ley que rija o 
regirá el fondo del contrato en virtud del presente Convenio o de la ley del país en el 
que se efectúe dicho acto. 

5. Las disposiciones de los apartados precedentes no se aplicarán a los 
contratos que entren en el ámbito de aplicación del artículo 5 celebrados en las 
circunstancias descritas en su apartado 2. La forma de estos contratos se regirá por la 
ley del país en el que tenga su residencia habitual el consumidor. 

6. No obstante lo dispuesto en los cuatro primeros apartados del presente 
artículo, todo contrato que tenga por objeto un derecho real inmobiliario o un derecho 
de utilización de un inmueble estará sometido, en cuanto a la forma, a las normas 
imperativas de la ley del país en que el inmueble esté sito, siempre que según esta ley 
sean aplicables independientemente del lugar de celebración del contrato y de la ley 
que lo rija en cuanto al fondo. 

 
Articulo 10 Ámbito de la Ley del contrato 

1. La Ley aplicable al contrato en virtud de los artículos 3. a 6. y del artículo 12 
del presente Convenio regirá en particular: 

a) Su interpretación. 
b) El cumplimiento de las obligaciones que genere. 
c) Dentro de los límites de los poderes atribuidos al Tribunal por sus leyes 

procesales, las consecuencias del incumplimiento total o parcial de estas obligaciones, 
incluida la evaluación del daño en la medida en que la gobiernen normas jurídicas. 

d) Los diversos modos de extinción de las obligaciones, así como la prescripción 
y la caducidad basadas en la expiración de un plazo. 

e) Las consecuencias de la nulidad del contrato. 
2. En lo que se refiere a las modalidades del cumplimiento y a las medidas que 

debe tomar el acreedor en caso de cumplimiento defectuoso, se tendrá en cuenta la 
Ley del país donde tenga lugar el cumplimiento. 
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Articulo 11 Incapacidad 

En los contratos celebrados entre personas que se encuentren en un mismo 
país, las personas físicas que gocen de capacidad de conformidad con la Ley de ese país 
sólo podrán invocar su incapacidad resultante de otra Ley si, en el momento de la 
celebración del contrato, la otra parte hubiera conocido tal incapacidad o la hubiera 
ignorado en virtud de imprudencia por su parte. 

 
Articulo 12 Cesión de crédito 

1. Las obligaciones entre el cedente y el cesionario de un crédito se regirán por 
la Ley que, en virtud del presente Convenio, se aplique al contrato que les ligue. 

2. La Ley que rija el crédito cedido determinará el carácter transferible del 
mismo, las relaciones entre el cesionario y el deudor, las condiciones de oponibilidad 
de la cesión al deudor y el carácter liberatorio de la prestación hecha por el deudor. 

 
Articulo 13 Subrogación 

1. Cuando, en virtud de un contrato, una persona, el acreedor, tenga derechos 
con respecto a otra persona, el deudor, y un tercero tenga la obligación de satisfacer al 
acreedor o haya satisfecho, de hecho, al acreedor en ejecución de esa obligación, la 
Ley aplicable a esta obligación del tercero determinará si éste puede ejercer en su 
totalidad o en parte los derechos que el acreedor tenía contra el deudor según la Ley 
que rija sus relaciones. 2. La misma regla se aplicará cuando varias personas estén 
obligadas por la misma obligación contractual y el acreedor haya sido satisfecho por 
una de ellas. 

 
Articulo 14 Prueba 

1. La Ley que rija el contrato en virtud del presente Convenio se aplicará en la 
medida en que, en materia de obligaciones contractuales, establezca presunciones 
legales o reparta la carga de la prueba. 

2. Los actos jurídicos podrán ser acreditados por cualquier medio de prueba 
admitido bien por la Ley del Foro, o bien por cualquiera de las leyes contempladas en 
el artículo 9., conforme a la cual el acto sea válido en cuanto a la forma, siempre que 
tal medio de prueba pueda ser empleado ante el Tribunal que esté en conocimiento 
del asunto. 

 
Articulo 15. Exclusión del reenvío 

Cuando el presente Convenio prescriba la aplicación de la Ley de un país, se 
entenderá por tal las normas jurídicas en vigor en ese país, con exclusión de las normas 
de Derecho internacional privado. 

 
Articulo 16 Orden público 

No podrá excluirse la aplicación de una disposición de la Ley designada por el 
presente Convenio salvo cuando sea manifiestamente incompatible con el orden 
público del foro. 

 
Articulo 17 Aplicación en el tiempo 

El Convenio se aplicará en cada Estado contratante a los contratos celebrados 
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después de su entrada en vigor en tal Estado. 
 

Articulo 18 Interpretación uniforme 
Para la interpretación y la aplicación de las reglas uniformes que preceden, se 

tendrán en cuenta su carácter internacional y la conveniencia de conseguir que se 
interpreten y apliquen de manera uniforme. 

 
Articulo 19 Sistemas no unificados 

1. Cuando un Estado comprenda varias unidades territoriales y cada una de 
ellas tenga sus propias normas en materia de obligaciones contractuales, cada unidad 
territorial se considerará como un país para la determinación de la Ley aplicable según 
el presente Convenio. 

2. Un Estado cuyas diferentes unidades territoriales tengan sus propias normas 
jurídicas en materia de obligaciones contractuales no estará obligado a aplicar el 
presente Convenio a los conflictos de leyes que interesen únicamente a esas unidades 
territoriales. 

 
Articulo 20 Prioridad del Derecho comunitario 

El presente Convenio se entiende sin perjuicio de la aplicación de las 
disposiciones que, en materias específicas, regulen los conflictos de leyes en materia 
de obligaciones contractuales y que estén o estarán contenidas en los actos derivados 
de las instituciones de las Comunidades Europeas o en las legislaciones nacionales 
armonizadas en ejecución de estos actos. 
 
Articulo 21 Relaciones con otros convenios 

El presente Convenio no afectará a la aplicación de los convenios 
internacionales de los que un Estado contratante sea o pase a ser parte. 

 
Articulo 22 Reservas 

1. Cualquier Estado contratante, en el momento de la firma, de la ratificación, 
de la aceptación o de la aprobación, podrá reservarse el derecho de no aplicar. 

a) El apartado 1 del artículo 7. 
b) La letra e) del apartado 1 del artículo 10. 
2. Cualquier Estado contratante podrá hacer igualmente, notificando una 

ampliación del Convenio de conformidad con el apartado 2 del artículo 27, una o varias 
de estas reservas con efecto limitado a los territorios o a ciertos territorios 
mencionados en la ampliación. 

3. Cualquier Estado contratante podrá retirar, en cualquier momento, una 
reserva que hubiera efectuado; el efecto de la reserva cesará el primer día del tercer 
mes natural siguiente a la notificación de la retirada. 

 
TITULO III 

CLÁUSULAS FINALES 
 

Articulo 23 
1. Si un Estado contratante, después de la fecha de entrada en vigor del 

presente Convenio con respecto a él, desease adoptar una nueva norma de conflicto 
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de leyes para una categoría específica de contratos que entren en el ámbito de 
aplicación del Convenio, comunicará su intención a los demás Estados signatarios por 
medio del Secretario general del Consejo de las Comunidades Europeas. 

2. En un plazo de seis meses a partir de la comunicación hecha al Secretario 
general, cualquier Estado signatario podrá solicitar a éste que organice unas consultas 
entre Estados signatarios con el fin de llegar a un acuerdo. 

3. Si, en este plazo, ningún Estado signatario hubiera solicitado la consulta, o si, 
en los dos años siguientes a la comunicación hecha al Secretario general, no se hubiere 
llegado a ningún acuerdo como consecuencia de las consultas, el Estado contratante 
podrá modificar su derecho. La medida tomada por este Estado se pondrá en 
conocimiento de los demás Estados signatarios por mediación del Secretario general 
del Consejo de las Comunidades Europeas. 

 
Articulo 24 

1. Si un Estado contratante, después de la fecha de entrada en vigor del 
presente Convenio con respecto a él, deseare formar parte de un Convenio 
multilateral cuyo objeto principal, o uno de los objetos principales, fuera una 
regulación de Derecho internacional privado en una de las materias regidas por el 
presente Convenio, se aplicará el procedimiento previsto en el artículo 23. No 
obstante, el plazo de dos años, previsto en el apartado 3 del artículo 23, se reducirá a 
un año. 

2. No se seguirá el procedimiento previsto en el apartado precedente si un 
Estado contratante o una de las Comunidades Europeas ya fueran parte del Convenio 
multilateral o si el objeto de éste fuera revisar un Convenio del que fuera ya parte el 
Estado interesado o si se tratase de un Convenio celebrado en el marco de los Tratados 
constitutivos de las Comunidades Europeas. 

 
Articulo 25 

Cuando un Estado contratante considere que la unificación realizada por el 
presente Convenio se ve comprometida por la celebración de acuerdos no previstos en 
el apartado 1 del artículo 24, este Estado podrá solicitar al Secretario general del 
Consejo de las Comunidades Europeas que organice una consulta entre los Estados 
signatarios del presente Convenio. 

 
Articulo 26 

Cualquier Estado contratante podrá solicitar la revisión del presente Convenio. 
En tal caso, el Presidente del Consejo de las Comunidades Europeas convocará una 
conferencia de revisión. 
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Articulo 27  
1. El presente Convenio se aplicará en el territorio europeo de los Estados 

contratantes, comprendida Groenlandia, y en la totalidad del territorio de la República 
Francesa. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1: 
a) El presente Convenio no se aplicará a las islas Feroe, salvo declaración en 

contrario del Reino de Dinamarca. 
b) El presente Convenio no se aplicará a los territorios europeos situados fuera 

del Reino Unido y cuyas relaciones internacionales hubiera asumido éste, salvo 
declaración en contrario del Reino Unido para tal territorio. 

c) El presente Convenio se aplicará a las Antillas neerlandesas, si el Reino de los 
Países Bajos hiciese una declaración en ese sentido. 

3. Estas declaraciones podrán efectuarse en cualquier momento, mediante 
notificación al Secretario general del Consejo de las Comunidades Europeas. 

4. Los procesos de apelación interpuestos en el Reino Unido contra 
resoluciones de los Tribunales situados en uno de los territorios mencionados en la 
letra b) del apartado 2 serán considerados como procesos que se desarrollan ante 
estos Tribunales. 

 
Articulo 28 

1. El presente Convenio estará abierto a partir del 19 de junio de 1980 a la firma 
de los Estados partes del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea. 

2. El presente Convenio será ratificado, aceptado o aprobado por los Estados 
signatarios. Los instrumentos de ratificación, de aceptación o de aprobación se 
depositarán ante la Secretaría General del Consejo de las Comunidades Europeas. 

 
Articulo 29 

1. El presente Convenio entrará en vigor el primer día del tercer mes siguiente 
al depósito del séptimo instrumento de ratificación, de aceptación o de aprobación. 

2. El Convenio entrará en vigor, para cada Estado signatario que lo ratifique, 
acepte o apruebe con posterioridad, el primer día del tercer mes siguiente al depósito 
de su instrumento de ratificación, de aceptación o de aprobación. 

 
Articulo 30 

1. El Convenio tendrá una vigencia de diez años a partir de la fecha de su 
entrada en vigor conforme al apartado 1 del artículo 29, incluso para los Estados para 
los que entrase en vigor con posterioridad. 

2. El Convenio será renovado tácitamente por períodos de cinco años, salvo 
denuncia. 

3. La denuncia será notificada, al menos, seis meses antes de la expiración del 
plazo de diez años o de cinco años, según los casos, al Secretario general del Consejo 
de las Comunidades Europeas. Podrá limitarse esta denuncia a uno de los territorios a 
los que se hubiera extendido el Convenio en aplicación del apartado 2 del artículo 27. 

4. La denuncia sólo tendrá efectos para el Estado que la hubiere notificado. El 
Convenio permanecerá vigente para los demás Estados contratantes. 
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Articulo 31 
El Secretario general del Consejo de las Comunidades Europeas notificará a los 

Estados partes del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea: 
a) Las firmas. 
b) El depósito de cualquier instrumento de ratificación, aceptación o 

aprobación. 
c) La fecha de entrada en vigor del presente Convenio. 
d) Las comunicaciones realizadas en aplicación de los artículos 23, 24, 25, 26, 27 

y 30. 
e) Las reservas y retiradas de reservas mencionadas en el artículo 22. 
 

Articulo 32 
El Protocolo anexo al presente Convenio forma parte integrante del mismo. 
 

Articulo 33 
El presente Convenio, redactado en un ejemplar único en lenguas alemana, 

danesa, francesa, inglesa, irlandesa, italiana y neerlandesa, dando fe por igual todos 
los textos, se depositará en los archivos de la Secretaría General del Consejo de las 
Comunidades Europeas. El Secretario general remitirá una copia autenticada conforme 
a cada uno de los Gobiernos de los Estados signatarios. 

 
Hecho en Roma el 19 de junio de 1980. 
 

PROTOCOLO 
 
Las Altas Partes Contratantes han acordado la disposición que sigue, que se 

incorporará como anexo al Convenio: 
No obstante lo dispuesto en el Convenio, Dinamarca podrá conservar la 

disposición incluida en el artículo 169 de la <Solov> (legislación marítima) relativo a la 
Ley aplicable a las cuestiones sobre transporte marítimo de mercancías y podrá 
modificar esta disposición sin atenerse al procedimiento previsto en el artículo 23 del 
Convenio. 

 
Hecho en Roma el 19 de junio de 1980. 
 

DECLARACION COMUN 
 
En el momento de proceder a la firma del Convenio sobre la Ley aplicable a las 

Obligaciones Contractuales, los Gobiernos del Reino de Bélgica, del Reino de 
Dinamarca, de la República Federal de Alemania, de la República Francesa, de Irlanda, 
de la República italiana, del Gran Ducado de Luxemburgo, del Reino de los Países 
Bajos, del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 

 
I. preocupados por evitar, en toda la medida de lo posible la dispersión de las 

normas de conflictos de leyes en una multiplicidad de instrumentos y las divergencias 
entre tales reglas, 

Desean que las instituciones de las Comunidades Europeas, en el ejercicio de 
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sus competencias sobre la base de los Tratados que las han constituido, se esfuercen, 
cuando proceda, por adoptar normas de conflictos que, en lo posible, estén en 
armonía con las del Convenio. 

 
II. declaran su intención de proceder, desde la firma del Convenio y a la espera 

de quedar vinculadas por el artículo 24 del Convenio, a consultas recíprocas en el caso 
de que uno de los Estados firmantes desease formar parte de un Convenio a que 
debiera aplicarse el procedimiento previsto en el citado artículo. 

 
III. considerando la contribución del Convenio sobre la Ley aplicable a las 

Obligaciones Contractuales a la unificación de las normas de conflictos en el seno de 
las Comunidades Europeas, expresan la opinión de que cualquier Estado que se 
convierta en miembro de las Comunidades Europeas debería adherirse a este 
Convenio. 

 
Hecho en Roma el 19 de junio de 1980. 
 

- - - - 
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501. Convención de las Naciones Unidas sobre los contratos de compraventa 
internacional de mercaderías, hecha en Viena el 11 abril 1980 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 26, de 30 de enero de 1991, páginas 3170 a 3179 (10 págs.) 
- Link = https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1991-2552 
- Observaciones: Vid. art. 25.1 del Reglamento (CE) No 864/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 11 de julio de 2007 relativo a la ley aplicable a las obligaciones extracontractuales («Roma II») (DOUE 
L 199 de 31 julio 2007). Dicho precepto indica que el convenio de Viena de 11 abril 1980 prevalece, en 
las materias reguladas, sobre el Reglamento citado. 

___________________________ 
 

 

 

Los Estados partes en la presente Convención, 
Teniendo en cuenta los amplios objetivos de las resoluciones aprobadas en el 

sexto período extraordinario de sesiones de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas sobre el establecimiento de un nuevo orden económico internacional, 

Considerando que el desarrollo del comercio internacional sobre la base de la 
igualdad y del beneficio mutuo constituye un importante elemento para el fomento de 
las relaciones amistosas entre los Estados, 

Estimando que la adopción de normas uniformes aplicables a los contratos de 
compraventa internacional de mercaderías en las que se tengan en cuenta los 
diferentes sistemas sociales, económicos y jurídicos contribuiría a la supresión de los 
obstáculos jurídicos con que tropieza el comercio internacional y promovería el 
desarrollo del comercio internacional, 

Han convenido en lo siguiente: 
 

PARTE PRIMERA 
ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO PRIMERO 
ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
Artículo 1 

1. La presente Convención se aplicará a los contratos de compra-venta de 
mercaderías entre partes que tengan sus establecimientos en Estados diferentes: 

a) Cuando esos Estados sean Estados contratantes; o 
b) Cuando las normas de derecho internacional privado prevean la aplicación 

de la Ley de un Estado contratante. 
2. No se tendrá en cuenta el hecho de que las partes tengan sus 

establecimientos en Estados diferentes cuando ello no resulte del contrato, ni de los 
tratos entre ellas ni de información revelada por las partes en cualquier momento 
antes de la celebración del contrato o en el momento de su celebración. 

3. A los efectos de determinar la aplicación de la presente Convención no se 
tendrán en cuenta ni la nacionalidad de las partes ni el carácter civil o comercial de las 
partes o del contrato. 
 
Artículo 2 

La presente Convención no se aplicará a las compraventas: 
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a) De mercaderías compradas para uso personal, familiar o doméstico, salvo 
que el vendedor, en cualquier momento antes de la celebración del contrato o en el 
momento de su celebración, no hubiera tenido ni debiera haber tenido conocimiento 
de que las mercaderías se compraban para ese uso. 

b) En subastas. 
c) Judiciales. 
d) De valores mobiliarios, títulos o efectos de comercio y dinero. 
e) De buques, embarcaciones, aerodeslizadores y aeronaves. 
f) De electricidad. 

 
Artículo 3 

1. Se considerarán compraventas los contratos de suministro de mercaderías 
que hayan de ser manufacturadas o producidas, a menos que la parte que las encargue 
asuma la obligación de proporcionar una parte sustancial de los materiales necesarios 
para esa manufactura o producción. 

2. La presente Convención no se aplicará a los contratos en los que la parte 
principal de las obligaciones de la parte que proporcione las mercaderías consista en 
suministrar mano de obra o prestar otros servicios. 
 
Artículo 4 

La presente Convención regula exclusivamente la formación del contrato de 
compraventa y los derechos y obligaciones del vendedor y del comprador dimanantes 
de ese contrato. Salvo disposición expresa en contrario de la presente Convención, 
ésta no concierne, en particular: 

a) A la validez del contrato ni a la de ninguna de sus estipulaciones, ni tampoco 
a la de cualquier uso. 

b) A los efectos que el contrato pueda producir sobre la propiedad de las 
mercaderías vendidas. 
 
Artículo 5 

La presente Convención no se aplicará a la responsabilidad del vendedor por la 
muerte o las lesiones corporales causadas a una persona por las mercaderías. 
 
Artículo 6 

Las partes podrán excluir la aplicación de la presente Convención o, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12, establecer excepciones a cualquiera de sus 
disposiciones o modificar sus efectos. 

 
CAPÍTULO II 

Disposiciones generales 
 
Artículo 7 

1. En la interpretación de la presente Convención se tendrán en cuenta su 
carácter internacional y la necesidad de promover la uniformidad en su aplicación y de 
asegurar la observancia de la buena fe en el comercio internacional. 

2. Las cuestiones relativas a las materias que se rigen por la presente 
Convención que no estén expresamente resueltas en ella se dirimirán de conformidad 



 2544 

con los principios generales en los que se basa la presente Convención o, a falta de 
tales principios, de conformidad con la Ley aplicable en virtud de las normas de 
derecho internacional privado. 
 
Artículo 8 

1. A los efectos de la presente Convención, las declaraciones y otros actos de 
una parte deberán interpretarse conforme a su intención cuando la otra parte haya 
conocido o no haya podido ignorar cuál era esa intención. 

2. Si el párrafo precedente no fuere aplicable, las declaraciones y otros actos de 
una parte deberán interpretarse conforme al sentido que les habría dado en igual 
situación una persona razonable de la misma condición que la otra parte. 

3. Para determinar la intención de una parte o el sentido que habría dado una 
persona razonable deberán tenerse debidamente en cuenta todas las circunstancias 
pertinentes del caso, en particular las negociaciones, cualesquiera prácticas que las 
partes hubieran establecido entre ellas, los usos y el comportamiento ulterior de las 
partes. 
 
Artículo 9 

1. Las partes quedarán obligadas por cualquier uso en que hayan convenido y 
por cualquier práctica que hayan establecido entre ellas. 

2. Salvo pacto en contrario se considerará que las partes han hecho 
tácitamente aplicable al contrato o a su formación un uso del que tenían o debían 
haber tenido conocimiento y que, en el comercio internacional, sea ampliamente 
conocido y regularmente observado por las partes en contratos del mismo tipo en el 
tráfico mercantil de que se trate. 
 
Artículo 10 

A los efectos de la presente Convención: 
a) Si una de las partes tiene, más de un establecimiento, su establecimiento 

será el que guarde la relación más estrecha con el contrato y su cumplimiento, habida 
cuenta de las circunstancias conocidas o previstas por las partes en cualquier 
momento antes de la celebración del contrato o en el momento de su celebración. 

b) Si una de las partes no tiene establecimiento, se tendrá en cuenta su 
residencia habitual. 
 
Artículo 11 

El contrato de compraventa no tendrá que celebrarse ni probarse por escrito ni 
estará sujeto a ningún otro requisito de forma. Podrá probarse por cualquier medio, 
incluso por testigos. 
 
Artículo 12 

No se aplicará ninguna disposición del artículo 11, del artículo 29 ni de la parte 
II de la presente Convención que permita que la celebración, la modificación o la 
extinción por mutuo acuerdo del contrato de compraventa o la oferta, la aceptación o 
cualquier otra manifestación de intención se hagan por un procedimiento que no sea 
por escrito, en el caso de que cualquiera de las partes tenga su establecimiento en un 
Estado contratante que haya hecho una declaración con arreglo al artículo 96 de la 
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presente Convención. Las partes no podrán establecer excepciones a este artículo ni 
modificar sus efectos. 
 
Artículo 13 

A los efectos de la presente Convención, la expresión «por escrito» comprende 
el telegrama y el télex. 

 
PARTE II 

FORMACIÓN DEL CONTRATO 
 
Artículo 14 

1. La propuesta de celebrar un contrato, dirigida a una o varias personas 
determinadas, constituirá oferta si es suficientemente precisa e indica la intención del 
oferente de quedar obligado en caso de aceptación. Una propuesta es suficientemente 
precisa si indica las mercaderías y expresa o, tácitamente, señala la cantidad y el precio 
o prevé un medio para determinarlos. 

2. Toda propuesta no dirigida a una o varias personas determinadas será 
considerada como una simple invitación a hacer ofertas, a menos que la persona que 
haga la propuesta indique claramente lo contrario. 
 
Artículo 15 

1. La oferta surtirá efecto cuando llegue al destinatario. 
2. La oferta, aun cuando sea irrevocable, podrá ser retirada si su retiro llega al 

destinatario antes o al mismo tiempo que la oferta. 
 
Artículo 16 

1. La oferta podrá ser revocada hasta que se perfeccione el contrato si la 
revocación llega al destinatario antes que éste haya enviado la aceptación. 

2. Sin embargo, la oferta no podrá revocarse: 
a) Si indica, al señalar un plazo fijo para la aceptación o de otro modo, que es 

irrevocable; o 
b) Si el destinatario podía razonablemente considerar que la oferta era 

irrevocable y ha actuado basándose en esa oferta. 
 
Artículo 17 

La oferta, aun cuando se irrevocable, quedará extinguida cuando su rechazo 
llegue al oferente. 
 
Artículo 18 

1. Toda declaración u otro acto del destinatario que indique asentimiento a una 
oferta constituirá aceptación. El silencio o la inacción, por si solos, no constituirán 
aceptación. 

2. La aceptación de la oferta surtirá efecto en el momento en que la indicación 
de asentimiento llegue al oferente. La aceptación no surtirá efecto si la indicación de 
asentimiento no llega al oferente dentro del plazo que éste haya fijado o, si no se ha 
fijado plazo, dentro de un plazo razonable, habida cuenta de las circunstancias de la 
transacción y, en particular, de la rapidez de los medios de comunicación empleados 
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por el oferente. La aceptación de las ofertas verbales tendrá que ser inmediata, a 
menos que de las circunstancias resulte otra cosa. 

3. No obstante, si en virtud de la oferta de prácticas que las partes hayan 
establecido entre ellas o de los usos, el destinarlo puede indicar su asentimiento 
ejecutando un acto relativo, por ejemplo, a la expedición de las mercaderías o al pago 
del precio, sin comunicación al oferente, la aceptación surtirá efecto en el momento 
en que se ejecute ese acto, siempre que esa ejecución tenga lugar dentro del plazo 
establecido en el párrafo precedente. 
 
Artículo 19 

1. La respuesta a un oferta que pretenda ser una aceptación y que contenga 
adiciones, limitaciones u otras modificaciones, se considerará como rechazo de la 
oferta y. constituirá una contraoferta. 

2. No obstante, la respuesta a una oferta que pretenda ser una aceptación y 
que contenga elementos adicionales o diferentes que no alteren sustancialmente los 
de la oferta constituirá aceptación a menos que el oferente, sin demora injustificada, 
objete verbalmente la discrepancia o envíe una comunicación en tal sentido. De no 
hacerlo así, los términos del contrato serán los de la oferta con las modificaciones 
contenidas en la aceptación. 

3. Se considerará que los elementos adicionales o diferentes relativos, en 
particular, al precio, al pago, a la calidad y la cantidad de las mercaderías, al lugar y la 
fecha de la entrega, al grado de responsabilidad de una parte con respecto a la otra o a 
la solución de las controversias alteran sustancialmente los elementos de la oferta. 
 
Artículo 20 

1. El plazo de aceptación fijado por el oferente en un telegrama o en una carta 
comenzará a correr desde el momento en que el telegrama sea entregado para su 
expedición o desde la fecha de la carta o, si no se hubiere indicado ninguna, desde la 
fecha que figure en el sobre. El plazo de aceptación fijado por el oferente por teléfono, 
télex u otros medios de comunicación instantánea comenzará a correr desde el 
momento en que la oferta llegue al destinatario. 

2. Los días feriados oficiales o no laborables no se excluirán del cómputo del 
plazo de aceptación. Sin embargo, si la comunicación de aceptación no pudiere ser 
entregada en la dirección del oferente el día del vencimiento del plazo, por ser ese día 
feriado oficial o no laborable en el lugar del establecimiento del oferante, el plazo se 
prorrogará hasta el primer día laborable siguiente. 
 
Artículo 21 

1. La aceptación tardía surtirá, sin embargo, efecto como aceptación si el 
oferente, sin demora, informa verbalmente de ello al destinatario o le envía una 
comunicación en tal sentido. 

2. Si la carta u otra comunicación por escrito que contenga una aceptación 
tardía indica que ha sido enviada en circunstancias tales que si su transmisión hubiera 
sido normal habría llegado al oferente en el plazo debido, la aceptación tardía surtirá 
efecto como aceptación a menos que, sin demora, el oferente informe verbalmente al 
destinatario de que considera su oferta caducada o le envíe una comunicación en tal 
sentido. 
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Artículo 22 

La aceptación podrá ser retirada si su retiro llega al oferente antes que la 
aceptación haya surtido efecto o en ese momento. 
 
Artículo 23 

El contrato se perfeccionará en el momento de surtir efecto la aceptación de la 
oferta conforme a lo dispuesto en la presente Convención. 
 
Artículo 24 

A los efectos de esta parte de la presente Convención, la oferta, la declaración 
de aceptación o cualquier otra manifestación de intención «llega» al destinatario 
cuando se le comunica verbalmente o se entrega por cualquier otro medio al 
destinatario personalmente, o en su establecimiento o dirección postal, o si no tiene 
establecimiento ni dirección postal, en su residencia habitual. 

 
PARTE III 

COMPRAVENTA DE MERCADERÍAS 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 25 

El incumplimiento del contrato por una de las partes será esencial cuando 
cause a la otra parte un perjuicio tal que la prive sustancialmente de lo que tenía 
derecho a esperar en virtud del contrato, salvo que la parte que haya incumplido no 
hubiera previsto tal resultado y que una persona razonable de la misma condición no 
lo hubiera previsto en igual situación. 
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Artículo 26 
La declaración de resolución del contrato surtirá efecto sólo si se comunica a la 

otra parte. 
 
Artículo 27 

Salvo disposición expresa en contrario de esta parte de la presente Convención, 
si una de las partes hace cualquier notificación, petición u otra comunicación conforme 
a dicha parte y por medios adecuados a las circunstancias, las demoras o los errores 
que puedan producirse en la transmisión de esa comunicación o el hecho de que no 
llegue a su destino no privarán a esa parte del derecho a invocar tal comunicación. 
 
Artículo 28 

Si conforme a lo dispuesto en la presente Convención una parte tiene derecho 
a exigir de la otra el cumplimiento de una obligación, el Tribunal no estará obligado a 
ordenar el cumplimiento específico a menos que lo hiciere, en virtud de su propio 
derecho, respecto de contratos de compraventa similares no regidos por la presente 
Convención. 
 
Artículo 29 

1. El contrato podrá modificarse o extinguirse por mero acuerdo entre las 
partes. 

2. Un contrato por escrito que contenga una estipulación que exija que toda 
modificación o extinción por mutuo acuerdo se haga por escrito no podrá modificarse 
ni extinguirse por mutuo acuerdo de otra forma. No obstante, cualquiera de las partes 
quedará vinculada por sus propios actos y no podrá alegar esa estipulación en la 
medida en que la otra parte se haya basado en tales actos. 

 
CAPÍTULO II 

OBLIGACIONES DEL VENDEDOR 
 
Artículo 30 

El vendedor deberá entregar las mercaderías transmitir su propiedad y entregar 
cualesquiera documentos relacionados con ellas en las condiciones establecidas en el 
contrato y en la presente Convención. 

 
SECCIÓN I. 

ENTREGA DE LAS MERCADERÍAS Y DE LOS DOCUMENTOS 
 
Artículo 31 

Si el vendedor no estuviere obligado a entregar las mercaderías en otro lugar 
determinado, su obligación de entrega consistirá: 

a) Cuando el contrato de compraventa implique el transporte de las 
mercaderías, en ponerlas en poder del primer porteador para que las traslade al 
comprador. 

b) Cuando, en los casos no comprendidos en el apartado precedente, el 
contrato verse sobre mercaderías ciertas o sobre mercaderías no identificadas que 
hayan de extraerse de una masa determinada o que deban ser manufacturadas o 
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producidas y cuando, en el momento de la celebración del contrato, las partes sepan 
que las mercaderías se encuentran o deben ser manufacturadas o producidas en un 
lugar determinado, en ponerlas a disposición del comprador en ese lugar. 

c) En los demás casos, en poner las mercaderías a disposición del comprador en 
el lugar donde el vendedor tenga su establecimiento en el momento de la celebración 
del contrato. 
 
Artículo 32 

1. Si el vendedor, conforme al contrato o a la presente Convención, pusiere las 
mercaderías en poder de un porteador y éstas no estuvieren claramente identificadas 
a los efectos del contrato mediante señales en ellas, mediante los documentos de 
expedición o de otro modo, el vendedor deberá enviar al comprador un aviso de 
expedición en el que se especifiquen las mercaderías. 

2. El vendedor, si estuviere obligado a disponer el transporte de las 
mercaderías, deberá concertar los contratos necesarios para que éste se efectúe hasta 
el lugar señalado por los medios de transporte adecuados a las circunstancias y en las 
condiciones usuales para tal transporte. 

3. El vendedor, si no estuviere obligado a contratar el seguro de transporte, 
deberá proporcionar al comprador, a petición de éste, toda la información disponible 
que sea necesaria para contratar ese seguro. 
 
Artículo 33 

El vendedor deberá entregar las mercaderías: 
a) Cuando, con arreglo al contrato, se haya fijado o pueda determinarse una 

fecha, en esa fecha; o 
b) Cuando, con arreglo al contrato, se haya fijado o pueda determinarse un 

plazo, en cualquier momento dentro de ese plazo, a menos que de las circunstancias 
resulte que corresponde al comprador elegir la fecha; o 

c) En cualquier otro caso, dentro de un plazo razonable a partir de la 
celebración del contrato. 
 
Artículo 34 

El vendedor, si estuviere obligado a entregar documentos relacionados con las 
mercaderías, deberá entregarlos en el momento, en el lugar y en la forma fijados por, 
el contrato. En caso de entrega anticipada de documentos, el vendedor podrá, hasta el 
momento fijado para la entrega, subsanar cualquier falta de conformidad de los 
documentos, si el ejercicio de ese derecho no ocasiona al comprador inconvenientes ni 
gastos excesivos. No obstante, el comprador conservará el derecho a exigir la 
indemnización de los daños y perjuicios conforme a la presente convención. 

 
SECCIÓN II. 

CONFORMIDAD DE LAS MERCADERÍAS Y PRETENSIONES DE TERCEROS 
 
Artículo 35 

1. El vendedor deberá entregar mercaderías cuya cantidad, calidad y tipo 
correspondan a los estipulados en el contrato y que estén envasadas o embaladas en 
la forma fijada por el contrato. 
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2. Salvo que las partes hayan pactado otra cosa, las mercaderías no serán 
conformes al contrato a menos: 

a) Que sean aptas para los usos a que ordinariamente se destinen mercaderías 
del mismo tipo. 

b) Que sean aptas para cualquier uso especial que expresa o tácitamente se 
haya hecho saber al vendedor en el momento de la celebración del contrato, salvo que 
de las circunstancias resulte que el comprador no confió, o no sea razonable que 
confiara, en la competencia y el juicio del vendedor. 

c) Que posean las cualidades de la muestra o modelo que el vendedor haya 
presentado al comprador. 

d) Que estén envasadas o embaladas en la forma habitual para tales 
mercaderías o, si no existe tal forma, de una forma adecuada para conservarlas y 
protegerlas. 

3. El vendedor no será responsable, en virtud de los apartados a) a d) del 
párrafo precedente, de ninguna falta de conformidad de las mercaderías que el 
comprador conociera o no hubiera podido ignorar en el momento de la celebración del 
contrato. 
 
Artículo 36 

1. El vendedor será responsable, conforme al contrato y a la presente 
Convención, de toda falta de conformidad que exista en el momento de la transmisión 
del riesgo al comprador, aun cuando esa falta sólo sea manifiesta después de ese 
momento. 

2. El vendedor también será responsable de toda falta de conformidad ocurrida 
después del momento indicado en el párrafo precedente y que sea imputable al 
incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones, incluido el incumplimiento de 
cualquier garantía de que, durante determinado período, las mercaderías seguirán 
siendo aptas para su uso ordinario o para un uso especial o conservarán las cualidades 
y características especificadas. 
 
Artículo 37 

En caso de entrega anticipada, el vendedor podrá, hasta la fecha fijada para la 
entrega de las mercaderías, bien entregar la parte o cantidad que falte de las 
mercaderías o entregar otras mercaderías en sustitución de las entregadas que no 
sean conformes, bien subsanar cualquier falta de conformidad de las mercaderías 
entregadas, siempre que el ejercicio de ese derecho no ocasione al comprador 
inconvenientes ni gastos excesivos. No obstante, el comprador conservará el derecho a 
exigir la indemnización de los daños y perjuicios conforme a la presente Convención. 
 
Artículo 38 

1. El comprador deberá examinar o hacer examinar las mercaderías en el plazo 
más breve posible atendidas las circunstancias. 

2. Si el contrato implica el transporte de las mercaderías, el examen podrá 
aplazarse hasta que éstas hayan llegado a su destino. 

3. Si el comprador cambia en tránsito el destino de las mercaderías o las 
reexpide sin haber tenido una oportunidad razonable de examinarlas y si en el 
momendo de la celebración del contrato el vendedor tenía o debía haber tenido 
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conocimiento de la posibilidad de tal cambio de destino o reexpedición, el examen 
podrá aplazarse hasta que las mercaderías hayan llegado a su nuevo destino. 
 
Artículo 39 

1. El comprador perderá el derecho a invocar la falta de conformidad de las 
mercaderías si no lo comunica al vendedor, especificando su naturaleza, dentro de un 
plazo razonable a partir del momento en que la haya o debiera haberla descubierto. 

2. En todo caso, el comprador perderá el derecho a invocar la falta de 
conformidad de las mercaderías si no lo comunica al vendedor en un plazo máximo de 
dos años contados desde la fecha en que las mercaderías se pusieron efectivamente 
en poder del comprador, a menos que ese plazo sea incompatible con un periodo de 
garantía contractual. 
 
Artículo 40 

El vendedor no podrá invocar las disposiciones de los artículos 38 y 39 si la falta 
de conformidad se refiere a hechos que conocía o no podía ignorar y que no haya 
revelado al comprador. 
 
Artículo 41 

El vendedor deberá entregar las mercaderías libres de cualesquiera derechos o 
pretensiones de un tercero, a menos que el comprador convenga en aceptarlas sujetas 
a tales derechos o pretensiones. No obstante, si tales derechos o pretensiones se 
basan en la propiedad industrial u otros tipos de propiedad intelectual, la obligación 
del vendedor se regirá por el artículo 42. 
 
Artículo 42 

1. El vendedor deberá entregar las mercaderías libres de cualesquiera derechos 
o pretensiones de un tercero basados en la propiedad industrial u otros tipos de 
propiedad intelectual que conociera o no hubiera podido ignorar en el momento de la 
celebración del contrato, siempre que los derechos o pretensiones se basen en la 
propiedad industrial u otros tipos de propiedad intelectual: 

a) En virtud de la Ley del Estado en que hayan de revenderse o utilizarse las 
mercaderías, si las partes hubieren previsto en el momento de la celebración del 
contrato que las mercaderías se revenderían o utilizarían en ese Estado; o 

b) En cualquier otro caso, en virtud de la Ley del Estado en que el comprador 
tenga su establecimiento. 

2. La obligación del vendedor conforme al párrafo precedente no se extenderá 
a los casos en que: 

a) En el momento de la celebración del contrato, el comprador conociera o no 
hubiera podido ignorar la existencia del derecho o de la pretensión; o 

b) El derecho a la pretensión resulte de haberse ajustado el vendedor a 
fórmulas, diseños y dibujos técnicos o a aleas especificaciones análogas 
proporcionados por el comprador. 
 
Artículo 43 

1. El comprador perderá el derecho a invocar las disposiciones del artículo 41 o 
del artículo 42 si no comunica al vendedor la existencia del derecho o la pretensión del 
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tercero, especificando su naturaleza, dentro de un plazo razonable a partir del 
momento en que haya tenido o debiera haber tenido conocimiento de ella. 

2. El vendedor no tendrá derecho a invocar las disposiciones del párrafo 
precedente si conocía el derecho o la pretensión del tercero y su naturaleza. 
 
Artículo 44 

No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 39 y en el párrafo 1 del 
artículo 43, el comprador podrá rebajar el precio conforme al artículo 50 o exigir la 
indemnización de los daños y perjuicios, excepto el lucro cesante, si puede aducir una 
excusa razonable por haber omitido la comunicación requerida. 

 
SECCIÓN III. 

DERECHOS Y ACCIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR EL 
VENDEDOR 

 
Artículo 45 

1. Si el vendedor no cumple cualquiera de las obligaciones que le incumben 
conforme al contrato o a la presente Convención, el comprador podra: 

a) Ejercer los derechos establecidos en los artículos 46 a 52. 
b) Exigir la indemnización de los daños y perjuicios conforme a los artículos 74 a 

77. 
2. El comprador no perderá el derecho a exigir la indemnización de los daños y 

perjuicios aunque ejercite cualquier otra acción conforme a su derecho. 
3. Cuando el comprador ejercite una acción por incumplimiento del contrato, el 

juez o el árbitro no podrán conceder al vendedor ningún plazo de gracia. 
 
Artículo 46 

1. El comprador podrá exigir al vendedor el cumplimiento de sus obligaciones, a 
menos que haya ejercitado un derecho o acción incompatible con esa exigencia. 

2. Si las mercaderías no fueren conformes al contrato, el comprador podrá 
exigir la entrega de otras mercaderías en sustitucion de aquéllas sólo si la falta de 
conformidad constituye un incumplimiento esencial del contrato y la petición de 
sustitución de las mercaderías se formula al hacer la comunicación a que se refiere el 
artículo 39 o dentro de un plazo razonable a partir de ese momento. 

3. Si las mercaderías no fueron conformes al contrato, el comprador podrá 
exigir al vendedor que las repare para subsanar la falta de conformidad, a menos que 
esto no sea razonable habida cuenta de todas las circunstancias. La petición de que no 
se reparen las mercaderías deberá formularse al hacer la comunicación a que se 
refiere el artículo 39 o dentro de un plazo razonable a partir de ese momento. 
 
Artículo 47 

1. El comprador podrá fijar un plazo suplementario de duración razonable para 
el cumplimiento por el vendedor de las obligaciones que le incumban. 

2. El comprador, a menos que haya recibido la comunicación del vendedor de 
que no cumplirá lo que le incumbe en el plazo fijado conforme al párrafo precedente, 
no podrá, durante ese plazo, ejercitar acción alguna por incumplimiento del contrato. 
Sin embargo, el comprador no perderá por ello el derecho a exigir la indemnización de 
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los daños y perjuicios por demora en el cumplimiento. 
 
Artículo 48 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 49, el vendedor podrá, incluso 
después de la fecha de entrega, subsanar a su propia costa todo incumplimiento de sus 
obligaciones, si puede hacerlo sin una demora excesiva y sin causar al comprador 
inconvenientes excesivos o incertidumbre en cuanto al reembolso por el vendedor de 
los gastos anticipados por el comprador. No obstante, el comprador conservará el 
derecho a exigir la indemnización de los daños y perjuicios conforme a la presente 
Convención. 

2. Si el vendedor pide al comprador que le haga saber si acepta el cumplimiento 
y el comprador no atiende la petición en un plazo razonable, el vendedor podrá 
cumplir sus obligaciones en el plazo indicado en su petición. El comprador no podrá, 
antes del vencimiento de ese plazo, ejercitar ningún derecho o acción incompatible 
con el cumplimiento por el vendedor de las obligaciones que le incumban. 

3. Cuando el vendedor comunique que cumplirá sus obligaciones en un plazo 
determinado, se presumirá que pide al comprador que le haga saber su decisión 
conforme al párrafo precedente. 

4. La petición o comunicación hecha por el vendedor conforme al párrafo 2 o al 
párrafo 3 de este artículo no surtirá efecto a menos que sea recibida por el comprador. 
 
Artículo 49 

1. El comprador podrá declarar resuelto el contrato: 
a) Si el incumplimiento por el vendedor de cualquiera de las obligaciones que le 

incumban conforme al contrato o a la presente Convención constituye un 
incumplimiento esencial del contrato; o 

b) En caso de falta de entrega, si el vendedor no entrega las mercaderías dentro 
del plazo suplementario fijado por el comprador conforme al párrafo 1 del artículo 47 
o si declara que no efectuará la entrega dentro del plazo así fijado. 

2. No obstante, en los casos en que el vendedor haya entregado las 
mercaderías, el comprador perderá el derecho a declarar resuelto el contrato sí no lo 
hace: 

a) En caso de entrega tardía, dentro de un plazo razonable después de que haya 
tenido conocimiento de que se ha efectuado la entrega. 

b) En caso de incumplimiento distinto de la entrega tardía, dentro de un plazo 
razonable; 

i) Después de que haya tenido o debiera haber tenido conocimiento del 
incumplimiento; o 

ii) Después del vencimiento del plazo suplementario fijado por el comprador 
conforme al párrafo 1 del artículo 47, o después de que el vendedor haya declarado 
que no cumplirá sus obligaciones dentro de ese plazo suplementario; o 

iii) Después del vencimiento del plazo suplementario indicado por el vendedor 
conforme al párrafo 2 del artículo 48, o después de que el comprador haya declarado 
que no aceptará el cumplimiento. 
 
Artículo 50 

Si las mercaderías no fueren conformes al contrato, háyase pagado o no el 
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precio, el comprador podrá rebajar el precio proporcionalmente a la diferencia 
existente entre el valor que las mercaderías efectivamente entregadas tenían en el 
momento de la entrega y el valor que habrían tenido en ese momento mercaderías 
conformes al contrato. Sin embargo, el comprador no podrá rebajar el precio si el 
vendedor subsana cualquier incumplimiento de sus obligaciones conforme al artículo 
37 o al artículo 48 o si el comprador se niega a aceptar el cumplimiento por el 
vendedor conforme a esos artículos. 
 
Artículo 51 

1. Si el vendedor sólo entrega una parte de las mercaderías o si sólo una parte 
de las mercaderías entregadas es conforme al contrato, se aplicarán los artículos 46 a 
50 respecto de la parte que falte o que no sea conforme. 

2. El comprador podrá declarar resuelto el contrato en su totalidad sólo si la 
entrega parcial o no conforme al contrato constituye un incumplimiento esencial de 
éste. 
 
Artículo 52 

1. Si el vendedor entrega las mercaderías antes de la fecha fijada, el comprador 
podrá aceptar o rehusar su recepción. 

2. Si el vendedor entrega una cantidad de mercaderías mayor que la expresada 
en el contrato, el comprador podrá aceptar o rehusar la recepción de la cantidad 
excedente. Si el comprador acepta la recepción de la totalidad o de parte de la 
cantidad excedente, deberá pagarla al precio del contrato. 

 
CAPÍTULO III 

OBLIGACIONES DEL COMPRADOR 
 
Artículo 53 

El comprador deberá pagar el precio de las mercaderías y recibirlas en las 
condiciones establecidas en el contrato y en la presente Convención. 

 
SECCIÓN I. 

PAGO DEL PRECIO 
 
Artículo 54 

La obligación del comprador de pagar el precio comprende la de adoptar las 
medidas y cumplir los requisitos fijados por el contrato o por las leyes o los 
reglamentos pertinentes para que sea posible el pago. 
 
Artículo 55 

Cuando el contrato haya sido válidamente celebrado pero en él ni expresa ni 
tácitamente se haya señalado el precio o estipulado un medio para determinarlo, se 
considerará, salvo indicación en contrario, que las partes han hecho referencia 
implícitamente al precio generalmente cobrado en el momento de la celebración del 
contrato por tales mercaderías, vendidas en circunstancias semejantes. en el tráfico 
mercantil de que se trate. 
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Artículo 56 
Cuando el precio se señale en función del peso de las mercaderías, será el peso 

neto, en caso de duda, el que determine dicho precio. 
 
Artículo 57 

1. El comprador, si no estuviere obligado a pagar el precio en otro lugar 
determinado, deberá pagarlo al vendedor: 

a) En el establecimiento del vendedor, o 
b) Si el pago debe hacerse contra entrega de las mercaderías o de documentos, 

en el lugar en que se efectúe la entrega. 
2. El vendedor deberá soportar todo aumento de los gastos relativos al pago 

ocasionado por un cambio de su establecimiento acaecido después de la celebración 
del contrato. 
 
Artículo 58 

1. El comprador, si no estuviere obligado a pagar el precio en otro momento 
determinado, deberá pagarlo cuando el vendedor ponga a su disposición las 
mercaderías o los correspondientes documentos representativos conforme al contrato 
y a la presente Convención. El vendedor podrá hacer del pago una condición para la 
entrega de las mercaderías o los documentos. 

2. Si el contrato implica el transporte de las mercaderías, el vendedor podrá 
expedirlas estableciendo que las mercaderías o los correspondientes documentos 
representativos no se pondrán en poder del comprador más que contra el pago del 
precio. 

3. El comprador no estará obligado a pagar el precio mientras no haya tenido la 
posibilidad de examinar las mercaderías, a menos que las modalidades de entrega o de 
pago pactadas por las partes sean incompatibles con esa posibilidad. 
 
Artículo 59 

El comprador deberá pagar el precio en la fecha fijada o que pueda 
determinarse con arreglo al contrato y a la presente Convención, sin necesidad de 
requerimiento ni de ninguna otra formalidad por parte del vendedor. 

 
SECCIÓN II.  
RECEPCIÓN 

 
Artículo 60 

La obligación del comprador de proceder a la recepción consiste: 
a) En realizar todos los actos que razonablemente quepa esperar de él para que 

el vendedor pueda efectuar la entrega; y 
b) En hacerse cargo de las mercaderías. 
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SECCION III. 

DERECHOS Y ACCIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR EL 
COMPRADOR 

 
Artículo 61 

1. Si el comprador no cumple cualquiera de las obligaciones que le incumben 
conforme al contrato o a la presente Convención, el vendedor podrá: 

a) Ejercer los derechos establecidos en los artículos 62 a 65. 
b) Exigir la indemnización de los daños y perjuicios conforme a los artículos 74 a 

77. 
2. El vendedor no perderá el derecho a exigir la indemnización de los daños y 

perjuicios aunque ejercite cualquier otra acción conforme a su derecho. 
3. Cuando el vendedor ejercite una acción por incumplimiento del contrato, el 

juez o el árbitro no podrán conceder al comprador ningún plazo de gracia. 
 
Artículo 62 

El vendedor podrá exigir al comprador que pague el precio, que reciba las 
mercaderías o que cumpla las demás obligaciones que le incumban, a menos que el 
vendedor haya ejercitado un derecho o acción incompatible con esa exigencia. 
 
Artículo 63 

1. El vendedor podrá fijar un plazo suplementario de duración razonable para el 
cumplimiento por el comprador de las obligaciones que le incumban. 

2. El vendedor, a menos que haya recibido comunicación del comprador de que 
no cumplirá lo que le incumbe en el plazo fijado conforme al párrafo precedente, no 
podrá, durante ese plazo, ejercitar acción alguna por incumplimiento del contrato. Sin 
embargo, el vendedor no perderá por ello el derecho que pueda tener a exigir la 
indemnización de los daños y perjuicios por demora en el cumplimiento. 
 
Artículo 64 

1. El vendedor podrá declarar resuelto el contrato: 
a) Si el incumplimiento por el comprador de cualquiera de las obligaciones que 

le incumben conforme al contrato o a la presente Convención constituye un 
incumplimiento esencial del contrato; o 

b) Si el comprador no cumple su obligación de pagar el precio o no recibe las 
mercaderías dentro del plazo suplementario fijado por el vendedor conforme al 
párrafo 1 del artículo 63 o si declara que no lo hará dentro del plazo así fijado. 

2. No obstante, en lo casos en que el comprador haya pagado el precio, el 
vendedor perderá el derecho a declarar resuelto el contrato si no lo hace: 

a) En caso de cumplimiento tardío por el comprador, antes de que el vendedor 
tenga conocimiento de que se ha efectuado el cumplimiento; o 

b) En caso de incumplimiento distinto del cumplimiento tardío por el 
comprador, dentro de un plazo razonable: 

i) Después de que el vendedor haya tenido o debiera haber tenido 
conocimiento del incumplimiento; o 

ii) Después del vencimiento del plazo suplementario fijado por el vendedor 
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conforme al párrafo 1 del artículo 63, o después de que el comprador haya declarado 
que no cumplirá sus obligaciones dentro de ese plazo suplementario. 
 
Artículo 65 

1. Si conforme al contrato correspondiere al comprador especificar la forma, las 
dimensiones u otras características de las mercaderías y el comprador no hiciere tal 
especificación en la fecha convenida o en un plazo razonable después de haber 
recibido un requerimiento del vendedor, éste podrá, sin perjuicio de cualesquiera 
otros derechos que le correspondan, hacer la especificación él mismo de acuerdo con 
las necesidades del comprador que le sean conocidas. 

2. El vendedor, si hiciere la especificación él mismo, deberá informar de sus 
detalles al comprador y fijar un plazo razonable para que éste pueda hacer una 
especificación diferente. Si, después de recibir esa comunicación, el comprador no 
hiciere uso de esta posibilidad dentro del plazo así fijado, la especificación hecha por el 
vendedor tendrá fuerza vinculante. 

 
CAPÍTULO IV 

TRANSMISIÓN DEL RIESGO 
 
Artículo 66 

La pérdida o el deterioro de las mercaderías sobrevenidos después de la 
transmisión del riesgo al comprador no liberarán a éste de su obligación de pagar el 
precio, a menos que se deban a un acto u omisión del vendedor. 
 
Artículo 67 

1. Cuando el contrato de compraventa implique el transporte de las 
mercaderías y el vendedor no esté obligado a entregarlas en un lugar determinado, el 
riesgo se transmitirá al comprador en el momento en que las mercaderías se pongan 
en poder del primer porteador para que las traslade al comprador conforme al 
contrato de compraventa. Cuando el vendedor esté obligado a poner las mercaderías 
en poder de un porteador en un lugar determinado, el riesgo no se transmitirá al 
comprador hasta que las mercaderías se pongan en poder del porteador en ese lugar. 
El hecho de que el vendedor esté autorizado a retener los documentos representativos 
de las mercaderías no afectará a la transmisión del riesgo. 

2. Sin embargo, el riesgo no se transmitirá al comprador hasta que las 
mercaderías estén claramente identificadas a Ios efectos del contrato mediante 
señales en ellas, mediante los documentos de expedición, mediante comunicación 
enviada al comprador o de otro modo. 
 
Artículo 68 

El riesgo respecto de las mercaderías vendidas en tránsito se transmitirá al 
comprador desde el momento de la celebración del contrato. No obstante, si así 
resultare de las circunstancias, el riesgo será asumido por el comprador desde el 
momento en que las mercaderías se hayan puesto en poder del porteador que haya 
expedido los documentos acreditativos del transporte. Sin embargo, si en el momento 
de la celebración del contrato de compraventa el vendedor tuviera o debiera haber 
tenido conocimiento de que las mercaderías habían sufrido pérdida o deterioro y no lo 
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hubiera revelado al comprador, el riesgo de la pérdida o deterioro será de cuenta del 
vendedor. 
 
Artículo 69 

1. En los casos no comprendidos en los artículos 67 y 68, el riesgo se transmitirá 
al comprador cuando éste se haga cargo de las mercaderías se pongan a su disposición 
e incurra en incumplimiento del contrato al rehusar su recepción. 

2. No obstante, si el comprador estuviere obligado a hacerse cargo de las 
mercaderías en un lunar distinto de un establecimiento del vendedor, el riesgo se 
transmitirá cuando deba efectuarse la entrega y el comprador tenga conocimiento de 
que las mercaderías están a su disposición en ese lugar. 

3. Si el contrato versa sobre mercaderías aun sin identificar, no se considerará 
que las mercaderías se han puesto a disposición del comprador hasta que estén 
claramente identificadas a los efectos del contrato. 
 
Artículo 70 

Si el vendedor ha incurrido en incumplimiento esencial del contrato, las 
disposiciones de los artículos 67, 68 y 69 no afectarán a los derechos y acciones de que 
disponga el comprador como consecuencia del incumplimiento. 

 
CAPÍTULO V 

Disposiciones comunes a las obligaciones del vendedor y del comprador 
Sección I. 

Incumplimiento previsible y contratos con entregas sucesivas 
 
Artículo 71 

1. Cualquiera de las partes podrá diferir el cumplimiento de sus obligaciones si, 
después de la celebración del contrato, resulta manifiesto que la otra parte no 
cumplirá una parte sustancial de sus obligaciones a causa de: 

a) Un grave menoscabo de su capacidad para cumplirlas o de su solvencia, o 
b) Su comportamiento al disponerse a cumplir o al cumplir el contrato. 
2. El vendedor, si ya hubiere expedido las mercaderías antes de que resulten 

evidentes los motivos a que se refiere el párrafo precedente, podrá oponerse a que las 
mercaderías se pongan en poder del comprador, aun cuando éste sea tenedor de un 
documento que le permita obtenerlas. Este párrafo concierne sólo a los derechos 
respectivos del comprador y del vendedor sobre las mercaderías. 

3. La parte que difiera el cumplimiento de lo que le incumbe, antes o después 
de la expedición de las mercaderías, deberá comunicarlo inmediatamente a la otra 
parte y deberá proceder al cumplimiento si esa otra parte da seguridades suficientes 
de que cumplirá sus obligaciones. 
 
Artículo 72 

1. Si antes de la fecha de cumplimiento fuere patente que una de las partes 
incurrirá en incumplimiento esencial del contrato, la otra parte podrá declararlo 
resuelto. 

2. Si hubiere tiempo para ello, la parte que tuviere la intención de declarar 
resuelto el contrato deberá comunicarlo con antelación razonable a la otra parte para 



 2559 

que ésta pueda dar seguridades suficientes de que cumplirá sus obligaciones. 
3. Los requisitos del párrafo precedente no se aplicarán si la otra parte hubiere 

declarado que no cumplirá sus obligaciones. 
 
Artículo 73 

1. En los contratos que estipulen entregas sucesivas de mercaderías, si el 
incumplimiento por una de las partes de cualquiera de sus obligaciones relativas a 
cualquiera de las entregas constituye un incumplimiento esencial del contrato en 
relación con esa entrega, la otra parte podrá declarar resuelto el contrato en lo que 
respecta a esa entrega. 

2. Si el incumplimiento por una de las partes de cualquiera de sus obligaciones 
relativas a cualquiera de las entregas da a la otra parte fundados motivos para inferir 
que se producirá un incumplimiento esencial del contrato en relación con futuras 
entregas, esa otra parte podrá declarar resuelto el contrato para el futuro, siempre 
que lo haga dentro de un plazo razonable. 

3. El comprador que declare resuelto el contrato respecto de cualquier entrega 
podrá, al mismo tiempo, declararlo resuelto respecto de entregas ya efectuadas o de 
futuras entregas si, por razón de su interdependencia, tales entregas no pudieren 
destinarse al uso previsto por las partes en el momento de la celebración del contrato. 

 
SECCIÓN II. 

INDEMNIZACION DE DAÑOS Y PERJUICIOS 
 
Artículo 74 

La indemnización de daños y perjuicios por el incumplimiento del contrato en 
que haya incurrido una de las partes comprenderá el valor de la pérdida sufrida y el de 
la ganancia dejada de obtener por la otra parte como consecuencia del 
incumplimiento. Esa indemnización no podrá exceder de la pérdida que la parte que 
haya incurrido en incumplimiento hubiera previsto o debiera haber previsto en el 
momento de la celebración del contrato, tomando en consideración los hechos de que 
tuvo o debió haber tenido conocimiento en ese momento, como consecuencia posible 
del incumplimiento del contrato. 
 
Artículo 75 

Si se resuelve el contrato y si, de manera razonable y dentro de un plazo 
razonable después de la resolución el comprador procede a una compra de reemplazo 
o el vendedor a una venta de reemplazo, la parte que exija la indemnización podrá 
obtener la diferencia entre el precio del contrato y el precio estipulado en la operación 
de reemplazo, así como cualesquiera otros daños y perjuicios exigibles conforme al 
artículo 74. 
 
Artículo 76 

1. Si se resuelve el contrato y existe un precio corriente de las mercaderías, la 
parte que exija la indemnización podrá obtener, si no ha procedido a una compra de 
reemplazo o a una venta de reemplazo conforme al artículo 75, la diferencia entre el 
precio señalado en el contrato y el precio corriente en el momento de la resolución, asi 
como cualesquiera otros daños y perjuicios exigibles conforme al artículo 74. No 
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obstante, si la parte que exija la indemnización ha resuelto el contrato después de 
haberse hecho cargo de las mercaderías, se aplicará el precio corriente en el momento 
en que se haya hecho cargo de ellas en vez del precio corriente en el momento de la 
resolución: 

2. A los efectos del párrafo precedente, el precio corriente es el del lugar en 
que debiera haberse efectuado la entrega de las mercaderías o, si no hubiere precio 
corriente en ese lugar, el precio en otra plaza que pueda razonablemente sustituir ese 
lugar, habida cuenta de las diferencias de costo del transporte de las mercaderías. 
 
Artículo 77 

La parte que invoque el incumplimiento del contrato deberá adoptar las 
medidas que sean razonables, atendidas las circunstancias, para reducir la pérdida, 
incluido el lucro cesante, resultante del incumplimiento. Si no adopta tales medidas, la 
otra parte podrá pedir que se reduzca la indemnización de los daños y perjuicios en la 
cuantía en que debía haberse reducido la pérdida. 

 
SECCIÓN III.  
INTERESES 

 
Artículo 78 

Si una parte no paga el precio o cualquier otra suma adeudada, la otra parte 
tendrá derecho a percibir los intereses correspondientes, sin perjuicio de toda acción 
de indemnización de los daños y perjuicios exigibles conforme al artículo 74. 

 
SECCIÓN LV. 

EXONERACIÓN 
 
Artículo 79 

1. Una parte no será responsable de la falta de cumplimiento de cualquiera de 
sus obligaciones si prueba que esa falta de cumplimiento se debe a un impedimento 
ajeno a su voluntad y si no cabía razonablemente esperar que tuviese en cuenta el 
impedimento en el momento de la celebración del contrato, que lo evitase o superase 
o que evitase o superase sus consecuencias. 

2. Si la falta de cumplimiento de una de las partes se debe a la falta de 
cumplimiento de un tercero al que haya encargado la ejecución total o parcial del 
contrato, esa parte sólo quedará exonerada de responsabilidad: 

a) Si está exonerada conforme al párrafo precedente, y 
b) Sí el tercero encargado de la ejecución también estaría exonerado en el caso 

de que se le aplicarán las disposiciones de ese párrafo. 
3. La exoneración prevista en este artículo surtirá efecto mientras dure el 

impedimento. 
4. La parte que no haya cumplido sus obligaciones deberá comunicar a la otra 

parte el impedimento y sus efectos sobre su capacidad para cumplirlas. Si la otra parte 
no recibiera la comunicación dentro de un plazo razonable después de gue la parte 
que no haya cumplido tuviera o debiera haber tenido conocimiento del impedimento, 
esta última parte será responsable de los daños y perjuicios causados por esa falta de 
recepción. 
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5. Nada de lo dispuesto en este artículo impedirá a una u otra de las partes 
ejercer cualquier derecho distinto del derecho a exigir la indemnización de los daños y 
perjuicios conforme a la presente Convención. 
 
Artículo 80 

Una parte no podrá invocar el incumplimiento de la otra en la medida en que 
tal incumplimiento haya sido causado por acción u omisión de aquella. 

 
SECCION V. 

EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 
 
Artículo 81 

1. La resolución del contrato liberará a las dos partes de sus obligaciones, salvo 
la indemnización de daños y perjuicios que pueda ser debida. La resolución no afectará 
a las estipulaciones del contrato relativas a la solución de controversias ni a ninguna 
otra estipulación del contrato que regule los derechos y obligaciones de las partes en 
caso de resolución. 

2. La parte que haya cumplido total o parcialmente el contrato podrá reclamar 
a la otra parte la restitución de lo que haya suministrado o pagado conforme al 
contrato. Si las dos partes están obligadas a restituir, la restitución deberá realizarse 
simultáneamente. 
 
Artículo 82 

1. El comprador perderá el derecho a declarar resuelto el contrato o a exigir al 
vendedor la entrega de otras mercaderías en sustitución de las recibidas cuando le sea 
imposible restituir éstas en un estado sustancialmente idéntico a aquél en que las 
hubiera recibido. 

2. El párrafo precedente no se aplicará: 
a) Si la imposibilidad de restituir las mercaderías o de restituirlas en un estado 

sustancialmente idéntico a aquél en que el comprador las hubiera recibido no fuere 
imputable a un acto u omisión de éste. 

b) Si las mercaderías o una parte de ellas hubieren perecido o se hubieren 
deteriorado como consecuencia del examen prescrito en el artículo 38; o 

c) Si el comprador, antes de que descubriera o debiera haber descubierto la 
falta de conformidad, hubiere vendido las mercaderías o una parte de ellas en el curso 
normal de sus negocios o las hubiere consumido o transformado conforme a un uso 
normal. 
 
Artículo 83 

El comprador que haya perdido el derecho a declarar resuelto el contrato o a 
exigir al vendedor la entrega de otras mercaderías en sustitución de las recibidas, 
conforme al artículo 82, conservará todos los demás derechos y acciones que le 
correspondan conforme al contrato y a la presente Convención. 
 
Artículo 84 

1. El vendedor, si estuviere obligado a restituir el precio, deberá abonar 
también los intereses correspondientes a partir de la fecha en que se haya efectuado 
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el pago. 
2. El comprador deberá abonar al vendedor el importe de todos los beneficios 

que haya obtenido de las mercaderías o de una parte de ellas: 
a) Cuando deba restituir las mercaderías o una parte de ellas; o 
b) Cuando le sea imposible restituir la totalidad o una parte de las mercaderías 

o restituir la totalidad o una parte de las mercaderías en un estado sustancialmente 
idéntico a aquel en que las hubiera recibido, pero haya declarado resuelto el contrato 
o haya exigido al vendedor la entrega de otras mercaderías en sustitución de las 
recibidas. 

 
SECCIÓN VI. 

CONSERVACION DE LAS MERCADERÍAS 
 
Artículo 85 

Si el comprador se demora en la recepción de las mercaderías o, cuando el 
pago del precio y la entrega de las mercaderías deban hacerse simultáneamente, no 
paga el precio, el vendedor, si está en posesión de las mercaderías o tiene de otro 
modo poder de disposición sobre ellas, deberá adoptar las medidas que sean 
razonables, atendidas las circunstancias, para su conservación. El vendedor tendrá 
derecho a retener las mercaderías hasta que haya obtenido del comprador el 
reembolso de los gastos razonables que haya realizado. 
 
Artículo 86 

1. El comprador, si ha recibido las mercaderías y tiene la intención de ejercer 
cualquier derecho a rechazarlas que le corresponda conforme al contrato o a la 
presente Convención, deberá adoptar las medidas que sean razonables, atendidas las 
circunstancias, para su conservación. El comprador tendrá derecho a retener las 
mercaderías hasta que haya obtenido del vendedor el reembolso de los gastos 
razonables que haya realizado. 

2. Si las mercaderías expedidas al comprador han sido puestas a disposición de 
éste en el lugar de destino y el comprador ejerce el derecho a rechazarlas, deberá 
tomar posesión de ellas por cuenta del vendedor, siempre que ello pueda hacerse sin 
pago del precio y sin inconvenientes ni gastos excesivos. Esta disposición no se aplicará 
cuando el vendedor o una persona facultada para hacerse cargo de las mercaderías 
por cuenta de aquél está presente en el lugar de destino. Si el comprador toma 
posesión de las mercaderías conforme a este párrafo, sus derechos y obligaciones se 
regirán por el párrafo precedente. 
 
Artículo 87 

La parte que esté obligada a adoptar medidas para la conservación de las 
mercaderías podrá depositarlas en los almacenes de un tercero a expensas de la otra 
parte siempre que los gastos resultantes no sean excesivos. 
 
Artículo 88 

1. La parle que esté obligada a conservar las mercaderías conforme a los 
artículos 85 u 86 podrá vender las por cualquier medio apropiado si la otra parte se ha 
demorado excesivamente en tomar posesión de ellas, en aceptar su devolución o en 
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pagar el precio o los gastos de su conservación, siempre que comunique con 
antelación razonable a esa otra parte su intención de vender. 

2. Si las mercaderías están expuestas a deterioro rápido, o si su conservación 
entraña gastos excesivos, la parte que esté obligada a conservarlas conforme a los 
artículos 85 u 86 deberá adoptar medidas razonables para venderlas. En la medida de 
lo posible deberá comunicar a la otra parte su intención de vender. 

3. La parte que venda las mercaderías tendrá derecho a retener del producto 
de la venta una suma igual a los gastos razonables de su conservación y venta. Esa 
parte deberá abonar el saldo a la otra parte. 

 
PARTE IV 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Artículo 89 

El Secretario general de las Naciones Unidas queda designado depositario de la 
presente Convención. 
Artículo 90 

La presente Convención no prevalecerá sobre ningún acuerdo internacional ya 
celebrado o que se celebre que contenga disposiciones relativas a las materias que se 
rigen por la presente Convención, siempre que las partes tengan sus establecimientos 
en Estados partes en ese acuerdo. 
 
Artículo 91 

1. La presente Convención estará abierta a la firma en la sesión de clausura de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa 
Internacional de Mercaderías y permanecerá abierta a la firma de todos los Estados en 
la sede de las Naciones Unidas, Nueva York, hasta el 30 de septiembre de 1981. 

2. La presente Convención estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación 
por los Estados signatarios. 

3. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados que 
no sean Estados signatarios desde la fecha en que quede abierta a la firma. 

4. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación y adhesión se 
depositarán en poder del Secretario general de las Naciones Unidas. 
 
Artículo 92 

1. Todo Estado contratante podrá declarar en eI momento de la firma, la 
ratificación, la aceptación, la aprobación o la adhesión que no quedará obligado por la 
parte II de la presente Convención o que no quedará obligado por la parte III de la 
presente Convención. 

2. Todo Estado contratante que haga una declaración conforme al párrafo 
precedente respecto de la parte II o de la parte III de la presente Convención no será 
considerado Estado contratante a los efectos del párrafo 1 del artículo 1 de la presente 
Convención respecto de las materias que se rijan por la parte a la que se aplique la 
declaración. 
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Artículo 93 
1. Todo Estado contratante integrado por dos o más unidades territoriales en 

las que, con arreglo a su constitución, sean aplicables distintos sistemas jurídicos en 
relación con las materias objeto de la presente Convención podrá declarar en el 
momento de la firma la ratificación, la aceptación, la aprobación o la adhesión que la 
presente Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o sólo a una o varias 
de ellas y podrá modificar en cualquier momento su declaración mediante otra 
declaración. 

2. Esas declaraciones serán notificadas al depositario y en ellas se hará constar 
expresamente a qué unidades territoriales se aplica la Convención. 

3. Si, en virtud de una declaración hecha conforme a este artículo, la presente 
Convención se aplica a una o varias de las unidades territoriales de un Estado 
contratante, pero no a todas ellas, y si el establecimiento de una de las partes está 
situado en ese Estado, se considerará que, a los efectos de la presente Convención, ese 
establecimiento no está en un Estado contratante, a menos que se encuentre en una 
unidad territorial a la que se aplique la Convención. 

4. Si el Estado contratante no hace ninguna declaración conforme al párrafo 1 
de este artículo, la Convención se aplicará a todas las unidades territoriales de ese 
Estado. 
 
Artículo 94 

1. Dos o más Estados contratantes que, en las materias que se rigen por la 
presente Convención, tengan normas jurídicas idénticas o similares podrán declarar, 
en cualquier momento, que la Convención no se aplicará a los contratos de 
compraventa ni a su formación cuando las partes tengan sus establecimientos en esos 
Estados. Tales declaraciones podrán hacerse conjuntamente o mediante declaraciones 
unilaterales recíprocas. 

2. Todo Estado contratante que, en las materias que se rigen por la presente 
Convención, tenga normas jurídicas idénticas o similares a las de uno o varios Estados 
no contratantes podrá declarar, en cualquier momento, que la Convención no se 
aplicará a los contratos de compraventa ni a su formación cuando las partes tengan sus 
establecimientos en esos Estados. 

3. Si un Estado respecto del cual se haya hecho una declaración conforme al 
párrafo precedente llega a ser ulteriormente Estado contratante, la declaración surtirá 
los efectos de una declaración hecha con arreglo al párrafo 1 desde la fecha en que la 
Convención entre en vigor respecto del nuevo Estado contratante, siempre que el 
nuevo Estado contratante suscriba esa declaración o haga una declaración unilateral 
de carácter reciproco. 
 
Artículo 95 

Todo Estado podrá declarar en el momento del depósito de su instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión que no quedará obligado por el 
apartado b) del párrafo 1 del artículo 1 de la presente Convención. 
 
Artículo 96 

El Estado contratante cuya legislación exija que los contratos de compraventa 
se celebren o se aprueben por escrito podrá hacer en cualquier momento una 
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declaración conforme al artículo 12 en el sentido de que cualquier disposición del 
artículo 11, del artículo 29 o de la parte II de la presente Convención que permita que 
la celebración, la modificación o la extinción por mutuo acuerdo del contrato de 
compraventa, o la oferta, la aceptación o cualquier otra manifestación de intención, se 
hagan por un procedimiento que no sea por escrito no se aplicará en el caso de que 
cualquiera de las partes tenga su establecimiento en ese Estado. 
 
Artículo 97 

1. Las declaraciones hechas conforme a la presente Convención en el momento 
de la firma estarán sujetas a confirmación cuando se proceda a la ratificación, la 
aceptación o la aprobación. 

2. Las declaraciones y las confirmaciones de declaración se harán constar por 
escrito y se notificarán formalmente al depositario. 

3. Toda declaración surtirá efecto en el momento de la entrada en vigor de la 
presente Convención respecto del Estado de que se trate. No obstante, toda 
declaración de la que el depositario reciba notificación formal después de tal entrada 
en vigor surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo de 
seis meses contados desde la fecha en que haya sido recibida por el depositario. Las 
declaraciones unilaterales recíprocas hechas conforme al artículo 94 surtirán efecto el 
primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo de seis meses contados desde 
la fecha en que el depositario haya recibido la última declaración. 

4. Todo Estado que haga una declaración conforme a la presente Convención 
podrá retirarla en cualquier momento mediante notificación formal hecha por escrito 
al depositario. Este retiro surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración 
de un plazo de seis meses contados desde la techa en que el depositarlo haya recibido 
la notificación. 

5. El retiro de una declaración hecha conforme al artículo 94 hará ineficaz, a 
partir de la fecha en que surta efecto el retiro, cualquier declaración de carácter 
recíproco hecha por otro Estado conforme a ese artículo. 
 
Artículo 98 

No se podrán hacer más reservas que las expresamente autorizadas por la 
presente Convención. 
 
Artículo 99 

1. La presente Convención entrará en vigor, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo 6 de este artículo, el primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo 
de doce meses, contados desde la fecha en que haya sido depositado el décimo 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, incluido todo 
instrumento que contenga una declaración hecha conforme al artículo 92. 

2. Cuando un Estado ratifique, acepte o apruebe la presente Convención, o se 
adhiera a ella, después de haber sido depositado el décimo instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, la Convención, salvo la parte excluida, 
entrará en vigor respecto de ese Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 6 de 
este artículo, el primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo de doce 
meses, contados desde la fecha en que haya depositado su instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 
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3. Todo Estado que ratifique, acepte o apruebe la presente Convención, o se 
adhiera a ella, y que sea parte en la Convención relativa a una Ley uniforme sobre la 
formación de contratos para la venta internacional de mercaderías, hecha en La Haya 
el 1 de julio de 1964 (Convención de La Haya sobre la formación, de 1964), o en la 
Convención relativa a una Ley uniforme sobre la venta internacional de mercaderías, 
hecha en La Haya el 1 de julio de 1964 (Convención de La Haya sobre la venta, de 
1964), o en ambas Convenciones, deberá denunciar al mismo tiempo, según el caso, la 
Convención de La Haya sobre la venta, de 1964; la Convención de La Haya sobre la 
formación, de 1964, o ambas Convenciones, mediante notificación al efecto al 
Gobierno de los Países Bajos. 

4. Todo Estado parte en la Convención de La Haya sobre la venta, de 1964, que 
ratifique, acepte o apruebe la presente Convención, o se adhiera a ella, y que declare o 
haya declarado, conforme al artículo 92, que no quedará obligado por la parte II de la 
presente Convención denunciará en el momento de la ratificación, la aceptación, la 
aprobación o la adhesión la Convención de La Haya sobre la venta, de 1964, mediante 
notificación al efecto al Gobierno de los Países Bajos. 

5. Todo Estado parte en la Convención de La Haya sobre la formación, de 1964, 
que ratifique, acepte o apruebe la presente Convención, o se adhiera a ella, y que 
declare o haya declarado, conforme al artículo 92, que no quedará obligado por la 
parte III de la presente Convención denunciará en el momento de la ratificación, la 
aceptación, la aprobación o la adhesión la Convención de La Haya sobre la formación, 
de 1964, mediante notificación al efecto al Gobierno de los Países Bajos. 

6. A los efectos de este artículo, las ratificaciones, aceptaciones, aprobaciones y 
adhesiones formuladas respecto de la presente Convención por Estados partes en la 
Convención de La Haya sobre la formación, de 1964, o en la Convención de La Haya 
sobre la venta, de 1964, no surtirán efecto hasta que las denuncias que esos Estados 
deban hacer, en su caso, respecto de estas dos últimas Convenciones hayan surtido a 
su vez efecto. El depositario de la presente Convención consultará con el Gobierno de 
los Países Bajos, como depositario de las Convenciones de 1964, a fin de lograr la 
necesaria coordinación a este respecto. 
 
Artículo 100 

1. La presente Convención se aplicará a la formación del contrato sólo cuando 
la propuesta de celebración del contrato se haga en la fecha de entrada en vigor de la 
Convención respecto de los Estados contratantes a que se refiere el apartado a) del 
párrafo 1 del artículo 1, o respecto del Estado contratante a que se refiere el apartado 
b) del párrafo 1 del artículo 1, o después de esa fecha. 

2. La presente Convención se aplicará a los contratos celebrados en la fecha de 
entrada en vigor de la presente Convención respecto de los Estados contratantes a que 
se refiere el apartado a) del párrafo 1 del artículo 1, o respecto del Estado contratante 
a que se refiere el apartado b) del párrafo 1 del artículo 1, o después de esa fecha. 
 
Artículo 101 

1. Todo Estado contratante podrá denunciar la presente Convención, o su parte 
II o su parte III, mediante notificación formal hecha por escrito al depositario. 

2. La denuncia surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de 
un plazo de doce meses, contados desde la fecha en que la notificación haya sido 
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recibida por el depositario. Cuando en la notificación se establezca un plazo más largo 
para que la denuncia surta efecto, la denuncia surtirá efecto a la expiración de ese 
plazo, contado desde la fecha en que la notificación haya sido recibida por el 
depositario. 

 
Hecha en Viena el día 11 de abril de 1980, en un solo original, cuyos textos en árabe, chino, 

español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos. 
En testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus 

respectivos Gobiernos, han firmado la presente Convención. 

- - - - 
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B) Normas de producción interna. 
 
502. Ley 50/1980 de 8 octubre del contrato de seguro (selección de normas) 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 250, de 17 de octubre de 1980. 
- Link = http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1980-22501 
- Observaciones: Vid. art. 7 del Reglamento (CE) No 864/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
11 de julio de 2007 relativo a la ley aplicable a las obligaciones extracontractuales («Roma II») (DOUE L 
199 de 31 julio 2007). 

___________________________ 
 

 

 
(.....) 

Artículo 107 
1. La ley española sobre el contrato de seguro será de aplicación al seguro 

contra daños en los siguientes casos: 
a) Cuando se refiera a riesgos que estén localizados en territorio español y el 

tomador del seguro tenga en él su residencia habitual, si se trata de persona física, o su 
domicilio social o sede de gestión administrativa y dirección de los negocios, si se trata 
de persona jurídica. 

b) Cuando el contrato se concluya en cumplimiento de una obligación de 
asegurarse impuesta por la ley española. 

2. En los contratos de seguro por grandes riesgos las partes tendrán libre 
elección de la ley aplicable. 

... 
a) ... 
b) ... 
c) ... 
3. Fuera de los casos previstos en los dos números anteriores, regirán las 

siguientes normas para determinar la ley aplicable al contrato de seguro contra daños: 
a) Cuando se refiera a riesgos que estén localizados en territorio español y el 

tomador del seguro no tenga en él su residencia habitual, domicilio social o sede de 
gestión administrativa y dirección de los negocios, las partes podrán elegir entre la 
aplicación de la ley española o la ley del Estado en que el tomador del seguro tenga 
dicha residencia, domicilio social o dirección efectiva. 

b) Cuando el tomador del seguro sea un empresario o un profesional y el 
contrato cubra riesgos relativos a sus actividades realizadas en distintos Estados del 
Espacio Económico Europeo, las partes podrán elegir entre la ley de cualquiera de los 
Estados en que los riesgos estén localizados o la de aquél en que el tomador tenga su 
residencia, domicilio social o sede de gestión administrativa y dirección de sus 
negocios. 

c) Cuando la garantía de los riesgos que estén localizados en territorio español 
se limite a los siniestros que puedan ocurrir en un Estado miembro del Espacio 
Económico Europeo distinto de España, las partes pueden elegir la ley de dicho Estado. 

4. A los efectos de lo previsto en los números precedentes, la localización del 
riesgo se determinará conforme a lo previsto en el artículo 1.3, d), de la Ley de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. 
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5. La elección por las partes de la ley aplicable, cuando sea posible, deberá 
expresarse en el contrato o desprenderse claramente de su contenido. Si faltare la 
elección, el contrato se regirá por la ley del Estado de entre los mencionados en los 
números 2 y 3 de este artículo, con el que presente una relación más estrecha. Sin 
embargo, si una parte del contrato fuera separable del resto del mismo y presentara 
una relación más estrecha con algún otro Estado de los referidos en este número, 
podrá, excepcionalmente, aplicarse a esta parte del contrato la ley de ese Estado. Se 
presumirá que existe relación más estrecha con el Estado miembro del Espacio 
Económico Europeo en que esté localizado el riesgo. 

6. Lo dispuesto en los números precedentes se entenderá sin perjuicio de las 
normas de orden público contenidas en la ley española, cualquiera que sea la ley 
aplicable al contrato de seguro contra daños. Sin embargo, si el contrato cubre riesgos 
localizados en varios Estados miembros del Espacio Económico Europeo se considerará 
que existen varios contratos a los efectos de lo previsto en este número y que 
corresponden cada uno de ellos únicamente a un Estado. 

 
Artículo 108 

1. La presente Ley será de aplicación a los contratos de seguro sobre la vida en 
los siguientes supuestos: 

a) Cuando el tomador del seguro sea una persona física y tenga su domicilio o 
su residencia habitual en territorio español. No obstante, si es nacional de otro Estado 
miembro del Espacio Económico Europeo distinto de España podrá acordar con el 
asegurador aplicar la ley de su nacionalidad. 

b) Cuando el tomador del seguro sea una persona jurídica y tenga su domicilio, 
su efectiva administración y dirección o su principal establecimiento o explotación en 
territorio español. 

c) Cuando el tomador del seguro sea una persona física de nacionalidad 
española con residencia habitual en otro Estado y así lo acuerde con el asegurador. 

d) Cuando el contrato de seguro de grupo se celebre en cumplimiento o como 
consecuencia de un contrato de trabajo sometido a la ley española. 

2. Los Juzgados y Tribunales españoles que hayan de resolver cuestiones sobre 
el cumplimiento de los contratos de seguro sobre la vida aplicarán las disposiciones 
imperativas vigentes en España sobre este contrato, cualquiera que sea la ley 
aplicable. 

3. Se aplicarán las normas de Derecho internacional privado contenidas en el 
artículo 107 a los seguros de personas distintos al seguro sobre la vida. 
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Artículo 109 
Se aplicarán al contrato de seguro las normas generales de Derecho 

internacional privado en materia de obligaciones contractuales, en lo no previsto en 
los artículos 107 y 108. 

(....) 
- - - - 
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503. Ley 7/1998 de 13 abril sobre condiciones generales de la contratación (selección 
de normas) 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 89, de 14 de abril de 1998. 
- Link = https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1998-8789 
- Observaciones: Vid. Reglamento (CE) No 864/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de 
julio de 2007 relativo a la ley aplicable a las obligaciones extracontractuales («Roma II») (DOUE L 199 de 
31 julio 2007). 
 

 

Exposición de Motivos 
 
 La presente Ley tiene por objeto la transposición de la Directiva 93/13/CEE, del 
Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre cláusulas abusivas en los contratos celebrados 
con consumidores, así como la regulación de las condiciones generales de la 
contratación, y se dicta en virtud de los títulos competenciales que la Constitución 
Española atribuye en exclusiva al Estado en el artículo 149.1.6.ª y 8.ª, por afectar a la 
legislación mercantil y civil. 
 Se ha optado por llevar a cabo la incorporación de la Directiva citada mediante 
una Ley de Condiciones Generales de la Contratación, que al mismo tiempo, a través 
de su disposición adicional primera, modifique el marco jurídico preexistente de 
protección al consumidor, constituido por la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para 
la Defensa de los Consumidores y Usuarios. 
 La protección de la igualdad de los contratantes es presupuesto necesario de la 
justicia de los contenidos contractuales y constituye uno de los imperativos de la 
política jurídica en el ámbito de la actividad económica. Por ello la Ley pretende 
proteger los legítimos intereses de los consumidores y usuarios, pero también de 
cualquiera que contrate con una persona que utilice condiciones generales en su 
actividad contractual. 
 Se pretende así distinguir lo que son cláusulas abusivas de lo que son 
condiciones generales de la contratación. 
 Una cláusula es condición general cuando está predispuesta e incorporada a 
una pluralidad de contratos exclusivamente por una de las partes, y no tiene por qué 
ser abusiva. Cláusula abusiva es la que en contra de las exigencias de la buena fe causa 
en detrimento del consumidor un desequilibrio importante e injustificado de las 
obligaciones contractuales y puede tener o no el carácter de condición general, ya que 
también puede darse en contratos particulares cuando no existe negociación 
individual de sus cláusulas, esto es, en contratos de adhesión particulares. 
 Las condiciones generales de la contratación se pueden dar tanto en las 
relaciones de profesionales entre sí como de éstos con los consumidores. En uno y 
otro caso, se exige que las condiciones generales formen parte del contrato, sean 
conocidas o -en ciertos casos de contratación no escrita- exista posibilidad real de ser 
conocidas, y que se redacten de forma transparente, con claridad, concreción y 
sencillez. Pero, además, se exige, cuando se contrata con un consumidor, que no sean 
abusivas. 
 El concepto de cláusula contractual abusiva tiene así su ámbito propio en la 
relación con los consumidores. Y puede darse tanto en condiciones generales como en 
cláusulas predispuestas para un contrato particular al que el consumidor se limita a 
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adherirse. Es decir, siempre que no ha existido negociación individual. 
 Esto no quiere decir que en las condiciones generales entre profesionales no 
pueda existir abuso de una posición dominante. Pero tal concepto se sujetará a las 
normas generales de nulidad contractual. Es decir, nada impide que también 
judicialmente pueda declararse la nulidad de una condición general que sea abusiva 
cuando sea contraria a la buena fe y cause un desequilibrio importante entre los 
derechos y obligaciones de las partes, incluso aunque se trate de contratos entre 
profesionales o empresarios. Pero habrá de tener en cuenta en cada caso las 
características específicas de la contratación entre empresas. 
 En este sentido, sólo cuando exista un consumidor frente a un profesional es 
cuando operan plenamente la lista de cláusulas contractuales abusivas recogidas en la 
Ley, en concreto en la disposición adicional primera de la Ley 26/1984, de 19 de julio, 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, que ahora se introduce. De 
conformidad con la Directiva transpuesta, el consumidor protegido será no sólo el 
destinatario final de los bienes y servicios objeto del contrato, sino cualquier persona 
que actúe con un propósito ajeno a su actividad profesional. 
 En el artículo 10 bis y en la disposición adicional primera de la misma Ley, que 
lo desarrolla, se han recogido las cláusulas declaradas nulas por la Directiva y además 
las que con arreglo a nuestro Derecho se han considerado claramente abusivas. 
 Con ello se ejercita la facultad del Estado obligado a transponer la Directiva 
comunitaria de poder incrementar el nivel de protección más allá de las obligaciones 
mínimas que aquélla impone. 
 La Ley se estructura en siete capítulos, tres disposiciones adicionales, una 
disposición transitoria, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales. 
 

I 
 El capítulo I relativo a «Disposiciones generales», recoge el concepto de 
condición general de la contratación basado en la predisposición e incorporación 
unilateral de las mismas al contrato. En su formulación se han tenido en cuenta 
orientaciones jurisprudenciales anteriores, las aportaciones doctrinales sobre la 
materia y los criterios utilizados por el Derecho comparado.Se regula también su 
ámbito de aplicación tanto desde un punto de vista territorial como objetivo, siguiendo 
en lo primero el criterio de inclusión no sólo de los contratos sometidos a la legislación 
española sino también de aquellos contratos en los que, aun sometidos a la legislación 
extranjera, la adhesión se ha realizado en España por quien tiene en su territorio la 
residencia o domicilio. En definitiva, cuando la declaración negocial se haya producido 
en territorio español regirá (en cuanto a las condiciones generales) la ley española, 
conforme al Convenio sobre la Ley aplicable a las Obligaciones Contractuales, abierto a 
la firma en Roma el 19 de junio de 1980, ratificado por Instrumento de 7 de mayo de 
1993 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de julio), al atribuirle el carácter de disposición 
imperativa (artículos 3 y 5.2 de dicho Convenio). 
 Desde el punto de vista objetivo se excluyen ciertos contratos que por sus 
características específicas, por la materia que tratan y por la alienidad de la idea de 
predisposición contractual, no deben estar comprendidos en la Ley, como son los 
administrativos, los de trabajo, los de constitución de sociedades, los que regulen 
relaciones familiares y los sucesorios. Tampoco se extiende la Ley -siguiendo el criterio 
de la Directiva- a aquellos contratos en los que las condiciones generales ya vengan 
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determinadas por un Convenio internacional en que España sea parte o por una 
disposición legal o administrativa de carácter general y de aplicación obligatoria para 
los contratantes. Conforme al criterio del considerando décimo de la Directiva, todos 
estos supuestos de exclusión deben entenderse referidos no sólo al ámbito de las 
condiciones generales, sino también al de cláusulas abusivas regulados en la Ley 
26/1984, que ahora se modifica. 
 La Ley regula además en este capítulo los requisitos para que la incorporación 
de una cláusula general se considere ajustada a Derecho y opta por la interpretación 
de las cláusulas oscuras en la forma más ventajosa para el adherente. 
 

II 
 El capítulo II sanciona con nulidad las cláusulas generales no ajustadas a la Ley, 
determina la ineficacia por no incorporación de las cláusulas que no reúnan los 
requisitos exigidos en el capítulo anterior para que puedan entenderse incorporadas al 
contrato. Esta nulidad, al igual que la contravención de cualquier otra norma 
imperativa o prohibitiva, podrá ser invocada, en su caso, por los contratantes 
conforme a las reglas generales de la nulidad contractual, sin que puedan confundirse 
tales acciones individuales con las acciones colectivas de cesación o retractación 
reconocidas con carácter general a las entidades o corporaciones legitimadas para ello 
en el capítulo IV y que tienen un breve plazo de prescripción. 
 

III 
 En el capítulo III la Ley crea un Registro de Condiciones Generales de la 
Contratación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Directiva y conforme a 
los preceptos legales de otros Estados miembros de la Unión Europea. Registro que se 
estima sumamente conveniente como medio para hacer efectivo el ejercicio de 
acciones contra las condiciones generales no ajustadas a la Ley. Se trata de un Registro 
jurídico, regulado por el Ministerio de Justicia, que aprovechará la estructura 
dispensada por los Registradores de la Propiedad y Mercantiles. Ello no obstante, las 
funciones calificadoras nunca se extenderán a lo que es competencia judicial, como es 
la apreciación de la nulidad de las cláusulas, sin perjuicio de las funciones 
estrictamente jurídicas encaminadas a la práctica de las anotaciones preventivas 
reguladas en la Ley, a la inscripción de las resoluciones judiciales y a la publicidad de 
las cláusulas en los términos en que resulten de los correspondientes asientos. La 
inscripción en este Registro, para buscar un equilibrio entre seguridad jurídica y 
agilidad en la contratación, se configura como voluntaria, si bien legitimando 
ampliamente para solicitar su inscripción a cualquier persona o entidad interesada, 
como fórmula para permitir la posibilidad efectiva de un conocimiento de las 
condiciones generales. Ello no obstante, se admite que en sectores específicos el 
Ministerio de Justicia, a instancia de parte interesada o de oficio, y en propuesta 
conjunta con otros departamentos ministeriales, pueda configurar la inscripción como 
obligatoria. 
 El carácter eminentemente jurídico de este Registro deriva de los efectos «erga 
omnes» que la inscripción va a atribuir a la declaración judicial de nulidad, los efectos 
prejudiciales que van a producir los asientos relativos a sentencias firmes en otros 
procedimientos referentes a cláusulas idénticas, así como del cómputo del plazo de 
prescripción de las acciones colectivas, además del dictamen de conciliación que 
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tendrá que emitir su titular. En definitiva, el Registro de Condiciones Generales va a 
posibilitar el ejercicio de las acciones colectivas y a coordinar la actuación judicial, 
permitiendo que ésta sea uniforme y no se produzca una multiplicidad de procesos 
sobre la misma materia descoordinados y sin posibilidad de acumulación. 

 
IV 

 El capítulo IV regula las acciones colectivas encaminadas a impedir la utilización 
de condiciones generales que sean contrarias a la Ley, como son la acción de cesación, 
dirigida a impedir la utilización de tales condiciones generales; la de retractación, 
dirigida a prohibir y retractarse de su recomendación, siempre que en algún momento 
hayan sido efectivamente utilizadas, y que permitirá actuar no sólo frente al 
predisponente que utilice condiciones generales nulas, sino también frente a las 
organizaciones que las recomienden, y la declarativa, dirigida a reconocer su cualidad 
de condición general e instar la inscripción de las mismas en el Registro de Condiciones 
Generales de la Contratación. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de ejercitar las 
acciones individuales de nulidad conforme a las reglas comunes de la nulidad 
contractual o la de no incorporación de determinadas cláusulas generales. 
 La Ley parte de que el control de la validez de las cláusulas generales tan sólo 
corresponde a Jueces y Tribunales, sin perjuicio de la publicidad registral de las 
resoluciones judiciales relativas a aquéllas a través del Registro regulado en el capítulo 
III y del deber de colaboración de los profesionales ejercientes de funciones públicas. 
 Este capítulo IV también regula la legitimación activa para la interposición de 
las acciones colectivas de cesación, retractación y declarativa, incluyendo entre las 
entidades legitimadas a las asociaciones de consumidores y usuarios, aunque sin ser 
las únicas por ser mayor el campo de actuación que tiene la Ley. 
 También se regula la legitimación pasiva, el plazo de prescripción 
(considerándose suficiente a efectos de seguridad jurídica dos años desde la 
inscripción de las condiciones generales en el correspondiente Registro, sin perjuicio 
de su posible ejercicio en todo caso si no hubiera transcurrido un año desde que se 
dictase una resolución judicial declarativa de la nulidad de las cláusulas), las reglas de 
su tramitación y la eficacia de las sentencias, que podrán ser no sólo invocadas en 
otros procedimientos sino que directamente vincularán al Juez en otros 
procedimientos dirigidos a obtener la nulidad contractual de cláusulas idénticas 
utilizadas por el mismo predisponente. 
 

V 
 El capítulo V regula la publicidad, por decisión judicial, de las sentencias de 
cesación o retractación (aunque limitando la publicidad al fallo y a las cláusulas 
afectadas para no encarecer el proceso) y su necesaria inscripción en el Registro de 
Condiciones Generales de la Contratación. 
 

VI 
 El capítulo VI regula la obligación profesional de los Notarios y de los 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles en orden al cumplimiento de esta Ley, así 
como de los Corredores de Comercio en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 

VII 
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 El capítulo VII regula el régimen sancionador por el incumplimiento de la 
normativa sobre condiciones generales de la contratación, en particular la persistencia 
en la utilización o recomendación de cláusulas generales nulas. 
 

VIII 
 La disposición adicional primera de la Ley está dirigida a la modificación de la 
Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios. 
 En la línea de incremento de protección respecto de los mínimos establecidos 
en la Directiva, la Ley mantiene el concepto amplio de consumidor hasta ahora 
existente, abarcando tanto a la persona física como a la jurídica que sea destinataria 
final de los bienes y servicios, si bien debe entenderse incluida también -según el 
criterio de la Directiva- a toda aquella persona que actúe con un propósito ajeno a su 
actividad profesional aunque no fuera destinataria final de los bienes o servicios objeto 
del contrato. 
 A diferencia de las condiciones generales, se estima procedente que también 
las Administraciones públicas queden incluidas, como estaban hasta ahora, en el 
régimen de protección de consumidores y usuarios frente a la utilización de cláusulas 
abusivas. 
 La Ley introduce una definición de cláusula abusiva, añadiendo un artículo 10 
bis a la Ley 26/1984, considerando como tal la que en contra de las exigencias de la 
buena fe cause, en detrimento del consumidor, un desequilibrio importante de los 
derechos y obligaciones contractuales. 
 Al mismo tiempo se añade una disposición adicional primera a la citada Ley 
26/1984, haciendo una enumeración enunciativa de las cláusulas abusivas, extraídas 
en sus líneas generales de la Directiva, pero añadiendo también aquellas otras que aún 
sin estar previstas en ella se estima necesario que estén incluidas en el Derecho 
español por su carácter claramente abusivo. 
 La regulación específica de las cláusulas contractuales en el ámbito de los 
consumidores, cuando no se han negociado individualmente (por tanto también los 
contratos de adhesión particulares), no impide que cuando tengan el carácter de 
condiciones generales se rijan también por los preceptos de la Ley de Condiciones 
Generales de la Contratación. 
 

IX. 
 La disposición adicional segunda modifica la Ley Hipotecaria para acomodar las 
obligaciones profesionales de los Registradores de la Propiedad a la normativa sobre 
protección al consumidor y sobre condiciones generales, adecuando a las mismas y a la 
legislación sobre protección de datos de las labores de calificación, información y 
publicidad formal. Dentro del ámbito de la seguridad jurídica extrajudicial, bajo la 
autoridad suprema y salvaguardia de Jueces y Tribunales, las normas registrales, 
dirigidas a la actuación profesional del Registrador, dados los importantes efectos de 
los asientos que practican, deben acomodarse a los nuevos requerimientos sociales, 
con la garantía añadida del recurso gubernativo contra la calificación, que goza de la 
naturaleza jurídica de los actos de jurisdicción voluntaria, todo lo cual contribuirá a la 
desjudicialización de la contratación privada y del tráfico jurídico civil y mercantil, 
sobre la base de que la inscripción asegura los derechos, actos y hechos jurídicos 
objeto de publicidad. 
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X. 

 La disposición transitoria prevé la inscripción voluntaria de los contratos 
celebrados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, salvo que norma expresa 
determine la obligatoriedad de su inscripción en el Registro de Condiciones Generales 
de la Contratación, y ello sin perjuicio de la inmediata aplicación de los preceptos 
relativos a las acciones de cesación y retractación. 
 

XI 
 La disposición derogatoria deja sin efecto el punto 2 de la disposición adicional 
segunda de la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, de Arbitraje, como consecuencia de la 
reforma del artículo 10, número 3, de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios. 
 Téngase en cuenta que la citada Ley 36/1988, de 5 de diciembre, ha sido 
derogada por la disposición derogatoria de la Ley 60/2003, 23 diciembre, de Arbitraje 
(«B.O.E.» 26 diciembre). 
 

XII 
 La disposición final primera regula el título competencial, atribuyendo 
aplicación plena a los preceptos de la Ley por tratarse de materias afectantes al 
Derecho civil y mercantil, y por la regulación de un Registro jurídico estatal. 
 

XIII 
 La disposición final segunda regula la autorización al Gobierno para el 
desarrollo reglamentario de la Ley. 
 

XIV 
 La disposición final tercera determina la fecha de entrada en vigor de la Ley. 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1 Ámbito objetivo 
 1. Son condiciones generales de la contratación las cláusulas predispuestas 
cuya incorporación al contrato sea impuesta por una de las partes, con independencia 
de la autoría material de las mismas, de su apariencia externa, de su extensión y de 
cualesquiera otras circunstancias, habiendo sido redactadas con la finalidad de ser 
incorporadas a una pluralidad de contratos. 
 2. El hecho de que ciertos elementos de una cláusula o que una o varias 
cláusulas aisladas se hayan negociado individualmente no excluirá la aplicación de esta 
Ley al resto del contrato si la apreciación global lleva a la conclusión de que se trata de 
un contrato de adhesión. 
 
Artículo 2 Ámbito subjetivo 
 1. La presente Ley será de aplicación a los contratos que contengan condiciones 
generales celebrados entre un profesional -predisponente- y cualquier persona física o 
jurídica -adherente. 
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 2. A los efectos de esta Ley se entiende por profesional a toda persona física o 
jurídica que actúe dentro del marco de su actividad profesional o empresarial, ya sea 
pública o privada. 
 3. El adherente podrá ser también un profesional, sin necesidad de que actúe 
en el marco de su actividad. 
 
Artículo 3 Ámbito territorial. Disposiciones imperativas 
 La presente Ley se aplicará a las cláusulas de condiciones generales que formen 
parte de contratos sujetos a la legislación española. 
 También se aplicará a los contratos sometidos a legislación extranjera cuando el 
adherente haya emitido su declaración negocial en territorio español y tenga en éste 
su residencia habitual, sin perjuicio de lo establecido en los tratados o convenios 
internacionales. Cuando el adherente sea un consumidor se aplicará lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 10 bis de la Ley General para la Defensa de Consumidores y 
Usuarios. 
 
Artículo 4 Contratos excluidos 
 La presente Ley no se aplicará a los contratos administrativos, a los contratos 
de trabajo, a los de constitución de sociedades, a los que regulan relaciones familiares 
y a los contratos sucesorios. 
 Tampoco será de aplicación esta Ley a las condiciones generales que reflejen 
las disposiciones o los principios de los Convenios internacionales en que el Reino de 
España sea parte, ni las que vengan reguladas específicamente por una disposición 
legal o administrativa de carácter general y que sean de aplicación obligatoria para los 
contratantes. 
 
Artículo 5 Requisitos de incorporación 
 1. Las condiciones generales pasarán a formar parte del contrato cuando se 
acepte por el adherente su incorporación al mismo y sea firmado por todos los 
contratantes. Todo contrato deberá hacer referencia a las condiciones generales 
incorporadas. 
 No podrá entenderse que ha habido aceptación de la incorporación de las 
condiciones generales al contrato cuando el predisponente no haya informado 
expresamente al adherente acerca de su existencia y no le haya facilitado un ejemplar 
de las mismas. 
 2. Los adherentes podrán exigir que el Notario autorizante no transcriba las 
condiciones generales de la contratación en las escrituras que otorgue y que se deje 
constancia de ellas en la matriz, incorporándolas como anexo. En este caso el Notario 
comprobará que los adherentes tienen conocimiento íntegro de su contenido y que las 
aceptan. 
 3. Cuando el contrato no deba formalizarse por escrito y el predisponente 
entregue un resguardo justificativo de la contraprestación recibida, bastará con que el 
predisponente anuncie las condiciones generales en un lugar visible dentro del lugar 
en el que se celebra el negocio, que las inserte en la documentación del contrato que 
acompaña su celebración; o que, de cualquier otra forma, garantice al adherente una 
posibilidad efectiva de conocer su existencia y contenido en el momento de la 
celebración. 
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 4. ... 
 5. La redacción de las cláusulas generales deberá ajustarse a los criterios de 
transparencia, claridad, concreción y sencillez. 
 
Artículo 6 Reglas de interpretación 
 1. Cuando exista contradicción entre las condiciones generales y las condiciones 
particulares específicamente previstas para ese contrato, prevalecerán éstas sobre 
aquéllas, salvo que las condiciones generales resulten más beneficiosas para el 
adherente que las condiciones particulares. 
 2. Las dudas en la interpretación de las condiciones generales oscuras se 
resolverán a favor del adherente. En los contratos con consumidores esta norma de 
interpretación sólo será aplicable cuando se ejerciten acciones individuales. 
 3. Sin perjuicio de lo establecido en el presente artículo, y en lo no previsto en 
el mismo, serán de aplicación las disposiciones del Código Civil sobre la interpretación 
de los contratos. 
 

CAPÍTULO II 
No incorporación y nulidad de determinadas condiciones generales 

 
Artículo 7 No incorporación 
 No quedarán incorporadas al contrato las siguientes condiciones generales: 
 a) Las que el adherente no haya tenido oportunidad real de conocer de manera 
completa al tiempo de la celebración del contrato o cuando no hayan sido firmadas, 
cuando sea necesario, en los términos resultantes del artículo 5. 
 b) Las que sean ilegibles, ambiguas, oscuras e incomprensibles, salvo, en cuanto 
a estas últimas, que hubieren sido expresamente aceptadas por escrito por el 
adherente y se ajusten a la normativa específica que discipline en su ámbito la 
necesaria transparencia de las cláusulas contenidas en el contrato. 
 
Artículo 8 Nulidad 
 1. Serán nulas de pleno derecho las condiciones generales que contradigan en 
perjuicio del adherente lo dispuesto en esta Ley o en cualquier otra norma imperativa 
o prohibitiva, salvo que en ellas se establezca un efecto distinto para el caso de 
contravención. 
 2. En particular, serán nulas las condiciones generales que sean abusivas, 
cuando el contrato se haya celebrado con un consumidor, entendiendo por tales en 
todo caso las definidas en el artículo 10 bis y disposición adicional primera de la Ley 
26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios. 
 
Artículo 9 Régimen aplicable 
 1. La declaración judicial de no incorporación al contrato o de nulidad de las 
cláusulas de condiciones generales podrá ser instada por el adherente de acuerdo con 
las reglas generales reguladoras de la nulidad contractual. 
 2. La sentencia estimatoria, obtenida en un proceso incoado mediante el 
ejercicio de la acción individual de nulidad o de declaración de no incorporación, 
decretará la nulidad o no incorporación al contrato de las cláusulas generales 
afectadas y aclarará la eficacia del contrato de acuerdo con el artículo 10, o declarará 
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la nulidad del propio contrato cuando la nulidad de aquellas o su no incorporación 
afectara a uno de los elementos esenciales del mismo en los términos del artículo 1261 
del Código Civil. 
 3. ... 
 
Artículo 10 Efectos 
 1. La no incorporación al contrato de las cláusulas de las condiciones generales 
o la declaración de nulidad de las mismas no determinará la ineficacia total del 
contrato, si éste puede subsistir sin tales cláusulas, extremo sobre el que deberá 
pronunciarse la sentencia. 
 2. La parte del contrato afectada por la no incorporación o por la nulidad se 
integrará con arreglo a lo dispuesto por el artículo 1258 del Código Civil y disposiciones 
en materia de interpretación contenidas en el mismo. 
 

CAPÍTULO III 
Del Registro de Condiciones Generales de la Contratación 

 
Artículo 11 Registro de Condiciones Generales 
 1. Se crea el Registro de Condiciones Generales de la Contratación, que estará a 
cargo de un Registrador de la Propiedad y Mercantil, conforme a las normas de 
provisión previstas en la Ley Hipotecaria. 
 La organización del citado Registro se ajustará a las normas que se dicten 
reglamentariamente. 
 2. En dicho Registro podrán inscribirse las cláusulas contractuales que tengan el 
carácter de condiciones generales de la contratación con arreglo a lo dispuesto en la 
presente Ley, a cuyo efecto se presentarán para su depósito, por duplicado, los 
ejemplares, tipo o modelos en que se contengan, a instancia de cualquier interesado, 
conforme a lo establecido en el apartado 8 del presente artículo. No obstante, el 
Gobierno, a propuesta conjunta del Ministerio de Justicia y del Departamento 
ministerial correspondiente, podrá imponer la inscripción obligatoria en el Registro de 
las condiciones generales en determinados sectores específicos de la contratación. 
 3. Serán objeto de anotación preventiva la interposición de las demandas 
ordinarias de nulidad o de declaración de no incorporación de cláusulas generales, así 
como las acciones colectivas de cesación, de retractación y declarativa previstas en el 
capítulo IV, así como las resoluciones judiciales que acuerden la suspensión cautelar de 
la eficacia de una condición general. 
 Dichas anotaciones preventivas tendrán una vigencia de cuatro años a contar 
desde su fecha, siendo prorrogable hasta la terminación del procedimiento en virtud 
de mandamiento judicial de prórroga. 
 4. Serán objeto de inscripción las ejecutorias en que se recojan sentencias 
firmes estimatorias de cualquiera de las acciones a que se refiere el apartado anterior. 
También podrán ser objeto de inscripción, cuando se acredite suficientemente al 
Registrador, la persistencia en la utilización de cláusulas declaradas judicialmente 
nulas. 
 5. El Registro de Condiciones Generales de la Contratación será público. 
 6. Todas las personas tienen derecho a conocer el contenido de los asientos 
registrales. 
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 7. La publicidad de los asientos registrales se realizará bajo la responsabilidad y 
control profesional del Registrador. 
 8. La inscripción de las condiciones generales podrá solicitarse: 
 a) Por el predisponente. 
 b) Por el adherente y los legitimados para ejercer la acción colectiva, si consta 
la autorización en tal sentido del predisponente. En caso contrario, se estará al 
resultado de la acción declarativa. 
 c) En caso de anotación de demanda o resolución judicial, en virtud del mismo 
mandamiento, que las incorporará. 
 9. El Registrador extenderá, en todo caso, el asiento solicitado, previa 
calificación de la concurrencia de los requisitos establecidos. 
 10. Contra la actuación del Registrador podrán interponerse los recursos 
establecidos en la legislación hipotecaria. 
 

CAPÍTULO IV 
Acciones colectivas de cesación, retractación y declarativa de condiciones generales 

 
Artículo 12 Acciones de cesación, retractación y declarativa 
 1. Contra la utilización o la recomendación de utilización de condiciones 
generales que resulten contrarias a lo dispuesto en esta Ley, o en otras leyes 
imperativas o prohibitivas, podrán interponerse, respectivamente, acciones de 
cesación y retractación. 
 2. La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al 
demandado a eliminar de sus condiciones generales las que se reputen nulas y a 
abstenerse de utilizarlas en lo sucesivo, determinando o aclarando, cuando sea 
necesario, el contenido del contrato que ha de considerarse válido y eficaz. 
 A la acción de cesación podrá acumularse, como accesoria, la de devolución de 
cantidades que se hubiesen cobrado en virtud de las condiciones a que afecte la 
sentencia y la de indemnización de daños y perjuicios que hubiere causado la 
aplicación de dichas condiciones. 
 3. La acción de retractación tendrá por objeto obtener una sentencia que 
declare e imponga al demandado, sea o no el predisponente, el deber de retractarse 
de la recomendación que haya efectuado de utilizar las cláusulas de condiciones 
generales que se consideren nulas y de abstenerse de seguir recomendándolas en el 
futuro. 
 4. La acción declarativa se dirigirá a obtener una sentencia que reconozca una 
cláusula como condición general de la contratación y ordene su inscripción, cuando 
ésta proceda conforme a lo previsto en el inciso final del apartado 2 del artículo 11 de 
la presente Ley. 
 
Artículo 13 Sometimiento a dictamen de conciliación 
 Previamente a la interposición de las acciones colectivas de cesación, 
retractación o declarativa, podrán las partes someter la cuestión ante el Registrador de 
Condiciones Generales en el plazo de quince días hábiles sobre la adecuación a la Ley 
de las cláusulas controvertidas, pudiendo proponer una redacción alternativa a las 
mismas. El dictamen del Registrador no será vinculante. 
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Artículo 14 Competencia material y tramitación del proceso ... (derogado) 
 
Artículo 15 Competencia territorial (derogado). 
 
Artículo 16 Legitimación activa 
 Las acciones previstas en el artículo 12 podrán ser ejercitadas por las siguientes 
entidades: 
 1. Las asociaciones o corporaciones de empresarios, profesionales y 
agricultores que estatutariamente tengan encomendada la defensa de los intereses de 
sus miembros. 
 2. Las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación. 
 3. Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos 
establecidos en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios, o, en su caso, en la legislación autonómica en materia de 
defensa de los consumidores. 
 4. El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades 
correspondientes de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones locales 
competentes en materia de defensa de los consumidores. 
 5. Los colegios profesionales legalmente constituidos. 
 6. El Ministerio Fiscal. 
 7. Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea 
constituidas para la protección de los intereses colectivos y de los intereses difusos de 
los consumidores que estén habilitadas mediante su inclusión en la lista publicada a tal 
fin en el "Diario Oficial de las Comunidades Europeas". 
 Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de la 
entidad habilitada para ser parte, sin perjuicio de examinar si la finalidad de la misma y 
los intereses afectados legitiman el ejercicio de la acción. 
 Todas las entidades citadas en este artículo podrán personarse en los procesos 
promovidos por otra cualquiera de ellas, si lo estiman oportuno, para la defensa de los 
intereses que representan. 
 
Artículo 17 Legitimación pasiva 
 1. La acción de cesación procederá contra cualquier profesional que utilice 
condiciones generales que se reputen nulas. 
 2. La acción de retractación procederá contra cualquier profesional que 
recomiende públicamente la utilización de determinadas condiciones generales que se 
consideren nulas o manifieste de la misma manera su voluntad de utilizarlas en el 
tráfico, siempre que en alguna ocasión hayan sido efectivamente utilizadas por algún 
predisponente. 
 3. La acción declarativa procederá contra cualquier profesional que utilice las 
condiciones generales. 
 4. Las acciones mencionadas en los apartados anteriores podrán dirigirse 
conjuntamente contra varios profesionales del mismo sector económico o contra sus 
asociaciones que utilicen o recomienden la utilización de condiciones generales 
idénticas que se consideren nulas. 
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Artículo 18 Intervinientes en el proceso y recurso de casación  ... (derogado) 
 
Artículo 19 Prescripción 
 1. Las acciones colectivas de cesación y retractación son, con carácter general, 
imprescriptibles. 
 2. No obstante, si las condiciones generales se hubieran depositado en el 
Registro General de Condiciones Generales de la Contratación, dichas acciones 
prescribirán a los cinco años, computados a partir del día en que se hubiera practicado 
dicho depósito y siempre y cuando dichas condiciones generales hayan sido objeto de 
utilización efectiva. 
 3. Tales acciones podrán ser ejercitadas en todo caso durante los cinco años 
siguientes a la declaración judicial firme de nulidad o no incorporación que pueda 
dictarse con posterioridad como consecuencia de la acción individual. 
 4. La acción declarativa es imprescriptible. 
 
Artículo 20 Efectos de la sentencia (derogado). 
 

CAPÍTULO V 
Publicidad de las sentencias 

 
Artículo 21 Publicación 
 El fallo de la sentencia dictada en el ejercicio de una acción colectiva, una vez 
firme, junto con el texto de la cláusula afectada, podrá publicarse por decisión judicial 
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» o en un periódico de los de mayor 
circulación de la provincia correspondiente al Juzgado donde se hubiera dictado la 
sentencia, salvo que el Juez o Tribunal acuerde su publicación en ambos, con los gastos 
a cargo del demandado y condenado, para lo cual se le dará un plazo de quince días 
desde la notificación de la sentencia. 
 
Artículo 22 Inscripción en el Registro de Condiciones Generales 
 En todo caso en que hubiere prosperado una acción colectiva o una acción 
individual de nulidad o no incorporación relativa a condiciones generales, el Secretario 
judicial dirigirá mandamiento al titular del Registro de Condiciones Generales de la 
Contratación para la inscripción de la sentencia en el mismo. 
 

CAPÍTULO VI 
Información sobre condiciones generales 

 
Artículo 23 Información 
 1. Los Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles advertirán en el 
ámbito de sus respectivas competencias de la aplicabilidad de esta Ley, tanto en sus 
aspectos generales como en cada caso concreto sometido a su intervención. 
 2. Los Notarios, en el ejercicio profesional de su función pública, velarán por el 
cumplimiento, en los documentos que autoricen, de los requisitos de incorporación a 
que se refieren los artículos 5 y 7 de esta Ley. Igualmente advertirán de la 
obligatoriedad de la inscripción de las condiciones generales en los casos legalmente 
establecidos. 



 2583 

 3. En todo caso, el Notario hará constar en el contrato el carácter de 
condiciones generales de las cláusulas que tengan esta naturaleza y que figuren 
previamente inscritas en el Registro de Condiciones Generales de la Contratación, o la 
manifestación en contrario de los contratantes. 
 4. Los Corredores de Comercio en el ámbito de sus competencias, conforme a 
los artículos 93 y 95 del Código de Comercio, informarán sobre la aplicación de esta 
Ley. 
 

CAPÍTULO VII 
Régimen sancionador 

 
Artículo 24 Régimen sancionador 
 La falta de inscripción de las condiciones generales de la contratación en el 
Registro regulado en el capítulo III cuando sea obligatoria o la persistencia en la 
utilización o recomendación de condiciones generales respecto de las que ha 
prosperado una acción de cesación o retractación, será sancionada con multa del tanto 
al duplo de la cuantía de cada contrato por la Administración del Estado, a través del 
Ministerio de Justicia, en los términos que reglamentariamente se determinen, en 
función del volumen de contratación, del número de personas afectadas y del tiempo 
transcurrido desde su utilización. 
 No obstante, las sanciones derivadas de la infracción de la normativa sobre 
consumidores y usuarios, se regirá por su legislación específica. 

(....) 
 

- - - - 
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504. Ley 45/1999 de 29 noviembre sobre desplazamiento de trabajadores en el 
marco de una prestación de servicios transnacional 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 286, de 30/11/1999. 
- Link = https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1999-22895 
- Observaciones: Vid. art. 8 delReglamento (CE) No 864/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
11 de julio de 2007 relativo a la ley aplicable a las obligaciones extracontractuales («Roma II») (DOUE L 
199 de 31 julio 2007). 

___________________________ 
 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
1 

La libre prestación de servicios es una de las libertades fundamentales presente en 
el Tratado de la, entonces, Comunidad Económica Europea, desde su aprobación hace 
ya más de cuarenta años. Sin embargo, ha sido a partir de la consecución del mercado 
único, realidad jurídica alcanzada el 1 de enero de 1993 y propiciada por el Acta Única 
Europea de 1986, cuando se ha producido un notable incremento de las prestaciones 
de servicios transnacionales dentro de la Unión Europea. 

En efecto, la actuación en el gran mercado interior comunitario de numerosas 
empresas que se han beneficiado de la apertura de los mercados, públicos y privados, 
de contratación de obras y servicios, así como la creciente actividad de grupos de 
empresas y empresas de trabajo temporal de carácter transnacional, son fenómenos 
que se han acentuado en los últimos años y que se multiplicarán en el futuro gracias a 
la introducción de la moneda única y al cada vez mayor grado de integración e 
interdependencia económica existente entre los Estados miembros. 

El auge de las prestaciones de servicios de carácter transnacional en el interior de 
la Unión Europea ha incidido también en otra de las libertades fundamentales 
comunitarias, la libre circulación de trabajadores. La concepción originaria de la 
libertad de circulación de trabajadores tenía como finalidad que los trabajadores de un 
determinado Estado miembro se desplazaran a otro Estado para acceder a un empleo. 
Sin embargo, las prestaciones de servicios transnacionales han dado lugar a una 
circulación de trabajadores nueva: los desplazamientos temporales de trabajadores. 
Así, cuando una empresa comunitaria ha tenido que desplazarse en el marco de una 
prestación de servicios a un Estado miembro distinto de su país de establecimiento lo 
ha hecho acompañada de sus propios trabajadores, desplazándolos al territorio del 
país donde debían prestarse los servicios por el tiempo de duración, por definición 
limitada y temporal, de dicha prestación. 

2 
Las instituciones comunitarias no se han mantenido al margen de la realidad antes 

apuntada. Teniendo en cuenta el carácter transnacional de este tipo de actividades y 
su relación con las libertades comunitarias fundamentales, las instituciones 
comunitarias repararon pronto en el hecho de que la desigualdad de condiciones de 
trabajo entre los Estados miembros, pese a la aproximación alcanzada gracias a la 
política social comunitaria, podía dar lugar a la indeseada existencia de situaciones de 
discriminación entre los trabajadores de un determinado Estado miembro y los 
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trabajadores desplazados temporalmente a tal Estado y, por extensión, a situaciones 
de competencia desleal entre las empresas que funcionaran en el mercado interior. 

Se explica así que la necesidad de aprobar una norma comunitaria en la materia 
figurara ya en el programa de acción de la Comisión para la aplicación de la Carta 
comunitaria de los derechos sociales fundamentales de los trabajadores de 1989. Esa 
necesidad se acentuó con la sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas de 27 de marzo de 1990 en el asunto «Rush Portuguesa», en el que el 
Tribunal afirmó que los antiguos artículos 59 y 60 del Tratado de la Comunidad 
Europea (nuevos artículos 49 y 50 del TCE tras el Tratado de Amsterdam), referidos a la 
libre prestación de servicios, «se oponen a que un Estado miembro prohíba a un 
prestador de servicios establecido en otro Estado miembro desplazarse libremente por 
su territorio con todo su personal». El Tribunal de Luxemburgo señaló igualmente que 
«el derecho comunitario no se opone a que los Estados miembros extiendan su 
legislación, o los convenios colectivos de trabajo celebrados por los interlocutores 
sociales, a toda persona que realice un trabajo por cuenta ajena, aunque sea de 
carácter temporal, en su territorio, con independencia de cual sea el país de 
establecimiento del empresario; el derecho comunitario no prohíbe tampoco a los 
Estados miembros que impongan el cumplimiento de dichas normas por medios 
adecuados al efecto». 

Así, con la base jurídica de los antiguos artículos 57.2 y 66 del Tratado de la 
Comunidad Europea (nuevos artículos 47 y 55 TCE tras el Tratado de Amsterdam), 
referidos a la libre prestación de servicios, fue aprobada la Directiva 96/71/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre, sobre el desplazamiento de 
trabajadores efectuado en el marco de una prestación de servicios. 

La Directiva parte de que el fomento de la prestación transnacional de servicios 
requiere un clima de competencia leal y medidas que garanticen el respeto de los 
derechos de los trabajadores. Para ello, teniendo presentes el Convenio de Roma, de 
19 de enero de 1980, sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales, y la antes 
citada jurisprudencia del Tribunal de Justicia, la Directiva establece que los 
empresarios que desplacen temporalmente trabajadores a un Estado miembro distinto 
de su país de establecimiento en el marco de una prestación de servicios transnacional 
deberán respetar un núcleo de disposiciones imperativas de protección mínima de los 
trabajadores establecidas por el Estado de desplazamiento, y ello con independencia 
de la legislación aplicable al contrato de trabajo. 

 
3 

La presente Ley incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 96/71/CE. 
Antes de explicar su contenido debe justificarse por qué se hace necesario aprobar una 
nueva norma y, además, con rango de ley. 

Si se examina la variada legislación aplicable en España que guarda relación con 
esta materia (el Código Civil, el Estatuto de los Trabajadores, las normas comunitarias 
sobre la libre circulación de trabajadores y la libre prestación de servicios, las normas 
sobre extranjería, el Convenio de Roma sobre ley aplicable a las obligaciones 
contractuales) se llega a la conclusión que no existe precepto en el derecho español 
vigente que de forma inequívoca y explícita asegure en nuestro país el objetivo 
pretendido por la Directiva: que a aquellos trabajadores desplazados temporalmente a 
España por empresas establecidas en otros Estados miembros en el marco de una 
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prestación de servicios les serán aplicables determinadas condiciones de trabajo 
establecidas por la legislación española. 

El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas viene exigiendo, a la hora de la 
transposición de Directivas, que el rango normativo de la disposición que se elija para 
incorporar el derecho comunitario coincida con el rango normativo de las 
disposiciones que regulan las mismas cuestiones a nivel nacional. Por ello, la opción 
por la elaboración de una Ley está justificada: lo que hace la norma de transposición es 
precisar los derechos de los trabajadores desplazados temporalmente a España por 
empresas no establecidas en nuestro país, identificando cuáles deben ser sus 
condiciones de trabajo, materias que están reservadas en nuestro derecho a normas 
con rango de Ley. 
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4 

El texto de la Ley pretende, como es habitual en cualquier transposición de una 
Directiva comunitaria, la consecución de los objetivos pretendidos con su aprobación, 
a la vez que su integración correcta en el derecho laboral español. Para ello, se unen 
en su articulado la transposición literal de determinados aspectos de la Directiva junto 
a la aparición de instituciones propias de nuestro derecho. La Ley se estructura en 
cuatro capítulos, de los cuales el último se divide, además, en secciones. 

El capítulo I de la Ley tiene carácter horizontal, en el sentido de que se aplica al 
resto del articulado, incluyendo, como es habitual en la transposición de Directivas 
comunitarias, su objeto y ámbito de aplicación, así como las definiciones a efectos de 
la Ley. Debe destacarse que la Ley será de aplicación a las empresas que desplacen 
temporalmente a sus trabajadores a España en el marco de una prestación de servicios 
transnacional (sin afectar, por tanto, a otras actividades distintas, tales como las 
formativas) establecidas en un Estado miembro de la Unión Europea, pero también a 
las empresas establecidas en el resto de Estados signatarios del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, esto es, Noruega, Islandia y Liechtenstein, pues también 
tales Estados son destinatarios de la Directiva 96/71/CE. El capítulo I incluye también 
las dos definiciones clave a efectos de la aplicación de la Ley: la definición de 
desplazamiento efectuado en el marco de una prestación de servicios y la definición de 
trabajador desplazado temporalmente. 

El capítulo II establece el principio básico de la Ley: los empresarios incluidos en su 
ámbito de aplicación que desplacen temporalmente a España a sus trabajadores en el 
marco de una prestación de servicios transnacional deberán garantizar a éstos, 
cualquiera que sea la legislación aplicable al contrato de trabajo, determinadas 
condiciones de trabajo previstas por la legislación española: tiempo de trabajo, cuantía 
mínima del salario, no discriminación de los trabajadores temporales y a tiempo 
parcial, prevención de riesgos laborales, etc. Condiciones de trabajo que, dado el 
sistema de fuentes del derecho laboral español, deberán buscarse en las disposiciones 
legales y reglamentarias y en los convenios colectivos que resulten de aplicación. Se 
establece así el núcleo duro de disposiciones imperativas de protección mínima de los 
trabajadores que exige la Directiva. La Ley no altera ni modifica, por lo demás, las 
normas tributarias nacionales que sean de aplicación a los trabajadores desplazados ni 
a las empresas en las que prestan sus servicios. 

A efectos de asegurar el cumplimiento de la Ley, incluye este capítulo II la 
obligación de que los empresarios comuniquen el desplazamiento a la autoridad 
laboral, así como la obligación de comparecer ante la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social y de aportar la documentación que les sea requerida. 

El capítulo III incluye diversas competencias administrativas. En primer lugar, la 
autoridad laboral del territorio donde se vayan a prestar los servicios en España deberá 
informar a los interesados en un desplazamiento sobre las condiciones de trabajo que 
deben ser garantizadas. Asimismo, se señala que corresponde a la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social la vigilancia y exigencia del cumplimiento de la presente 
Ley, desarrollando las funciones establecidas en la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, 
ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Por último, se establece un 
principio de cooperación con las Administraciones públicas de otros Estados en 
materia de información e inspección. 
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El capítulo IV establece los mecanismos de tutela administrativa y judicial propios 
de nuestro derecho laboral, tipificando infracciones y sanciones administrativas y 
estableciendo unas normas sobre procedimientos judiciales que, básicamente, remiten 
a la Ley Orgánica del Poder Judicial y a la Ley de Procedimiento Laboral. 

Algunas de las disposiciones de la parte final son dignas de comentario. Dado que 
la Ley se dirige a las empresas comunitarias no españolas que desplacen 
temporalmente a sus trabajadores a España, parecía oportuno recordar, lo que hace la 
disposición adicional primera, que las empresas establecidas en España que desplacen 
temporalmente a sus trabajadores al territorio de Estados del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo deberán garantizar a éstos las condiciones de trabajo previstas en 
el lugar de desplazamiento por las normas de transposición en tales Estados de la 
Directiva 96/71/CE. 

La disposición adicional cuarta dispone que la Ley será de aplicación a las empresas 
establecidas en Estados que no pertenezcan a la Unión Europea o al Espacio 
Económico Europeo en la medida en que tales empresas puedan prestar servicios en 
España en virtud de lo establecido en los Convenios internacionales que sean de 
aplicación. 

Debe destacarse, en último lugar, la disposición final primera de la Ley, que 
introduce modificaciones en la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las 
empresas de trabajo temporal. Dado que la Ley incluye los desplazamientos 
efectuados a España de un trabajador por parte de una empresa de trabajo temporal 
de un Estado miembro de la Unión Europea o de un Estado del Espacio Económico 
Europeo para su puesta a disposición de una empresa usuaria española, se modifica la 
Ley de empresas de trabajo temporal para tener oportunamente en cuenta esa 
posibilidad, a la vez que, con las cautelas necesarias, se permite a las empresas de 
trabajo temporal españolas desarrollar su actividad en el resto de Estados miembros 
de la Unión Europea o de Estados del Espacio Económico Europeo. 

 
5 

El proyecto, cumpliendo las prescripciones legales sobre la materia, ha sido 
sometido a la consideración del Consejo Económico y Social, del Consejo General del 
Poder Judicial y del Consejo de Estado. 

 
CAPÍTULO I 

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 
 
Artículo 1  Objeto y ámbito de aplicación. 

1. La presente Ley tiene por objeto establecer las condiciones mínimas de trabajo 
que los empresarios deben garantizar a sus trabajadores desplazados temporalmente 
a España en el marco de una prestación de servicios transnacional, cualquiera que sea 
la legislación aplicable al contrato de trabajo. 

2. Esta Ley será de aplicación a las empresas establecidas en un Estado miembro de 
la Unión Europea o en un Estado signatario del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo que desplacen temporalmente a sus trabajadores a España en el marco de 
una prestación de servicios transnacional, con exclusión de las empresas de la marina 
mercante respecto de su personal navegante. 
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3. Esta Ley no será de aplicación a los desplazamientos realizados con motivo del 
desarrollo de actividades formativas que no respondan a una prestación de servicios 
de carácter transnacional. 

 
Artículo 2  Definiciones. 
1. A los efectos de esta Ley se entiende por: 
1.º «Desplazamiento en el marco de una prestación de servicios transnacional», el 

efectuado a España por las empresas incluidas en el ámbito de aplicación de la 
presente Ley durante un período limitado de tiempo en cualquiera de los siguientes 
supuestos: 

a) El desplazamiento de un trabajador por cuenta y bajo la dirección de su empresa 
en ejecución de un contrato celebrado entre la misma y el destinatario de la prestación 
de servicios, que esté establecido o que ejerza su actividad en España. 

b) El desplazamiento de un trabajador a un centro de trabajo de la propia empresa 
o de otra empresa del grupo del que forme parte. 

A los efectos del párrafo anterior, se entiende por grupo de empresas el formado 
por una empresa que ejerce el control y las empresas controladas en los términos del 
artículo 4 de la Ley 10/1997, de 24 de abril, sobre derechos de información y consulta 
de los trabajadores en las empresas y grupos de empresas de dimensión comunitaria. 

c) El desplazamiento de un trabajador por parte de una empresa de trabajo 
temporal para su puesta a disposición de una empresa usuaria que esté establecida o 
que ejerza su actividad en España. 

2.º «Trabajador desplazado», el trabajador, cualquiera que sea su nacionalidad, de 
las empresas incluidas en el ámbito de aplicación de la presente Ley desplazado a 
España durante un período limitado de tiempo en el marco de una prestación de 
servicios transnacional, siempre que exista una relación laboral entre tales empresas y 
el trabajador durante el período de desplazamiento. 

2. A efectos de las definiciones del apartado anterior, se entiende incluido el 
trabajador de una empresa de trabajo temporal puesto a disposición de una empresa 
usuaria en el extranjero y desplazado temporalmente por ésta a España en el marco de 
una prestación de servicios transnacional. 

 
CAPÍTULO II 

OBLIGACIONES DE LOS EMPRESARIOS QUE DESPLACEN A ESPAÑA 
A SUS TRABAJADORES EN EL MARCO DE UNA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS TRANSNACIONAL 
 
Artículo 3 Condiciones de trabajo de los trabajadores desplazados. 

1. Los empresarios incluidos en el ámbito de aplicación de la presente Ley que 
desplacen a España a sus trabajadores en el marco de una prestación de servicios 
transnacional deberán garantizar a éstos, cualquiera que sea la legislación aplicable al 
contrato de trabajo, las condiciones de trabajo previstas por la legislación laboral 
española relativas a: 

a) El tiempo de trabajo, en los términos previstos en los artículos 34 a 38 de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto 
legislativo 1/1995, de 24 de marzo. 

b) La cuantía del salario, en los términos a que se refiere el artículo 4 de esta Ley. 
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c) La igualdad de trato y la no discriminación directa o indirecta por razón de sexo, 
origen, incluido el racial o étnico, estado civil, edad dentro de los límites legalmente 
marcados, condición social, religión o convicciones, ideas políticas, orientación sexual, 
afiliación o no a un sindicato y a sus acuerdos, vínculos de parentesco con otros 
trabajadores en la empresa, lengua o discapacidad, siempre que los trabajadores se 
hallasen en condiciones de aptitud para desempeñar el trabajo o empleo de que se 
trate. 

d) El trabajo de menores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del 
Estatuto de los Trabajadores. 

e) La prevención de riesgos laborales, incluidas las normas sobre protección de la 
maternidad y de los menores. 

f) La no discriminación de los trabajadores temporales y a tiempo parcial. 
g) El respeto de la intimidad y la consideración debida a la dignidad de los 

trabajadores, comprendida la protección frente a ofensas verbales o físicas de 
naturaleza sexual. 

h) La libre sindicación y los derechos de huelga y de reunión. 
2. En los desplazamientos definidos en la letra c) del artículo 2.1.1.º, las empresas 

de trabajo temporal, además de garantizar a sus trabajadores desplazados, cualquiera 
que sea la legislación aplicable al contrato de trabajo, las condiciones de trabajo a que 
se refiere el apartado anterior previstas por la legislación laboral española, deberán 
cumplir las condiciones que establece la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se 
regulan las empresas de trabajo temporal, para la cesión de trabajadores a empresas 
usuarias. 

3. Las condiciones de trabajo establecidas en la legislación laboral española 
relativas a las vacaciones anuales retribuidas y a la cuantía del salario no serán de 
aplicación en los desplazamientos definidos en las letras a) y b) del artículo 2.1.1.o 
cuya duración no exceda de ocho días. 

4. A los efectos de esta Ley, las condiciones de trabajo previstas en la legislación 
laboral española serán las contenidas en las disposiciones legales o reglamentarias del 
Estado y en los convenios colectivos y laudos arbitrales aplicables en el lugar y en el 
sector o rama de actividad de que se trate. 

5. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de la aplicación a los 
trabajadores desplazados de condiciones de trabajo más favorables derivadas de lo 
dispuesto en la legislación aplicable a su contrato de trabajo, en los convenios 
colectivos o en los contratos individuales de trabajo. 

6. A efectos de lo dispuesto en este artículo, la duración del desplazamiento se 
calculará en un período de referencia de un año a contar desde su comienzo, 
incluyendo, en su caso, la duración del desplazamiento de otro trabajador desplazado 
anteriormente al que se hubiera sustituido. 

 
Artículo 4  Cuantía mínima del salario de los trabajadores desplazados. 

1. Los empresarios que desplacen trabajadores a España deberán garantizar a éstos 
la cuantía mínima del salario prevista en las disposiciones legales o reglamentarias o en 
los convenios colectivos a que se refiere el artículo 3.4 para el grupo profesional o la 
categoría profesional correspondiente a la prestación del trabajador desplazado. 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entiende por cuantía mínima 
del salario la constituida, en cómputo anual y sin el descuento de los tributos, de sus 
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pagos a cuenta y de las cotizaciones de Seguridad Social a cargo del trabajador, por el 
salario base y los complementos salariales, las gratificaciones extraordinarias y, en su 
caso, la retribución correspondiente a horas extraordinarias y complementarias y 
trabajo nocturno. En ningún caso se incluirán en la cuantía mínima del salario 
cualesquiera mejoras voluntarias de la acción protectora de la Seguridad Social. 

2. Los trabajadores contratados para ser cedidos a empresas usuarias tendrán 
derecho durante los períodos de prestación de servicios en las mismas a percibir, como 
mínimo, la retribución total establecida para el puesto de trabajo a desarrollar en el 
convenio colectivo aplicable a la empresa usuaria, calculada por unidad de tiempo. 
Dicha remuneración deberá incluir, en su caso, la parte proporcional correspondiente 
al descanso semanal, las pagas extraordinarias, los festivos y las vacaciones, siendo 
responsabilidad de la empresa usuaria la cuantificación de las percepciones finales del 
trabajador. A tal efecto, la empresa usuaria deberá consignar dicho salario en el 
contrato de puesta a disposición del trabajador. 

3. Para realizar la comparación entre la cuantía del salario que al trabajador 
desplazado le corresponda conforme a la legislación aplicable a su contrato de trabajo 
y la garantizada según lo dispuesto en los apartados anteriores, serán tomados en 
consideración los complementos correspondientes al desplazamiento, en la medida en 
que no se abonen como reembolso de los gastos efectivamente originados por el 
mismo, tales como gastos de viaje, alojamiento o manutención. 
 
Artículo 5  Comunicación de desplazamiento. 

1. A efectos de asegurar el cumplimiento de la presente Ley, el empresario que 
desplace trabajadores a España en el marco de una prestación de servicios 
transnacional deberá comunicar el desplazamiento, antes de su inicio y con 
independencia de su duración, a la autoridad laboral española competente por razón 
del territorio donde se vayan a prestar los servicios. 

2. La comunicación de desplazamiento contendrá los datos e informaciones 
siguientes: 

a) La identificación de la empresa que desplaza al trabajador. 
b) El domicilio fiscal de dicha empresa y su número de identificación a efectos del 

Impuesto sobre el Valor Añadido. 
c) Los datos personales y profesionales de los trabajadores desplazados. 
d) La identificación de la empresa o empresas y, en su caso, del centro o centros de 

trabajo donde los trabajadores desplazados prestarán sus servicios. 
e) La fecha de inicio y la duración previstas del desplazamiento. 
f) La determinación de la prestación de servicios que los trabajadores desplazados 

van a desarrollar en España con indicación del supuesto que corresponda de los 
previstos en el artículo 2.1.1.º 

3. No será exigible la comunicación a que se refieren los apartados anteriores en el 
caso de los desplazamientos definidos en las letras a) y b) del artículo 2.1.1.º cuya 
duración no exceda de ocho días. 

4. Cuando la empresa que desplaza a los trabajadores a España sea una empresa 
de trabajo temporal, la comunicación de desplazamiento deberá incluir, además de lo 
dispuesto en el apartado 2: 
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a) La acreditación de que reúne los requisitos exigidos por la legislación de su 
Estado de establecimiento para poner a disposición de otra empresa usuaria, con 
carácter temporal, trabajadores por ella contratados. 

b) Sin perjuicio de lo señalado en la letra f) del apartado 2, la precisión de las 
necesidades temporales de la empresa usuaria que se traten de satisfacer con el 
contrato de puesta a disposición, con indicación del supuesto que corresponda de los 
previstos en el artículo 6 de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las 
empresas de trabajo temporal. 

5. La autoridad laboral pondrá en conocimiento de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social y de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, a los efectos 
oportunos, las comunicaciones de desplazamiento que hubiera recibido, en los 
términos que se establecerán reglamentariamente. 

6. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio del cumplimiento de 
cualesquiera otras obligaciones en materia de comunicación, información o 
declaración de actividades que deban efectuar a las Administraciones públicas los 
empresarios a que se refiere el apartado 1 de este artículo en virtud de otras 
disposiciones. 
 
Artículo 6  Obligación de comparecencia y de aportar documentación. 

Los empresarios incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley deberán 
comparecer, a requerimiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en la 
oficina pública designada al efecto y aportar cuanta documentación les sea requerida 
para justificar el cumplimiento de la presente Ley, incluida la documentación 
acreditativa de la válida constitución de la empresa. 

 
CAPÍTULO III 

COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS 
 
Artículo 7 Órgano competente en materia de información. 

1. La autoridad laboral del territorio donde se vayan a prestar los servicios en 
España es el órgano competente para informar sobre las condiciones de trabajo que, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3, deben garantizar las empresas que 
desplacen a sus trabajadores a España en el marco de una prestación de servicios 
transnacional. 

2. La autoridad laboral atenderá las peticiones de información a que se refiere el 
apartado anterior que sean formuladas por los órganos de información de otros 
Estados miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, por las empresas incluidas en el ámbito de aplicación de 
esta Ley que vayan a desplazar trabajadores a España o por las asociaciones 
empresariales que representen los intereses de tales empresas, por los destinatarios 
de la prestación de servicios transnacional o por las asociaciones que los representen y 
por los trabajadores desplazados a España o que vayan a serlo o por los sindicatos u 
otros órganos de representación de tales trabajadores. 

3. La información podrá requerirse y suministrarse por cualquier medio, incluidos 
los electrónicos, informáticos y telemáticos, siempre que permita la adecuada 
identificación del solicitante de la información, del lugar o lugares del desplazamiento 
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dentro del territorio español y de la prestación de servicios que se va a realizar en 
España. 
 
Artículo 8 Funciones en materia de inspección. 

Corresponde a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social la vigilancia y exigencia 
del cumplimiento de la presente Ley, desarrollando las funciones establecidas en la Ley 
42/1997, de 14 de noviembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social. 
 
Artículo 9 Cooperación con las Administraciones públicas de otros Estados en materia 
de información e inspección. 

1. La autoridad laboral y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrán 
dirigirse, recabando la cooperación y asistencia que pudieran necesitar para el eficaz 
ejercicio de sus competencias, a las Administraciones públicas de otros Estados 
miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo a las que corresponda la información y la vigilancia del 
cumplimiento de las condiciones de trabajo previstas en el artículo 3 de la presente 
Ley o en las normas nacionales de transposición de la Directiva 96/71/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre, sobre el desplazamiento de 
trabajadores efectuado en el marco de una prestación de servicios. 

Asimismo, la autoridad laboral y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
prestarán la cooperación y asistencia que pudieran recabar para el eficaz ejercicio de 
sus competencias a las Administraciones públicas de tales Estados a las que 
corresponda la información y la vigilancia del cumplimiento de las condiciones de 
trabajo. 

2. La cooperación y asistencia consistirán, en particular, en formular y en 
responder a peticiones justificadas de información respecto al desplazamiento de 
trabajadores en el marco de prestaciones de servicios transnacionales, incluidos los 
casos de abuso manifiesto y de actividades transnacionales presuntamente ilegales. 

La autoridad laboral, sin perjuicio de las funciones que le correspondan según la 
legislación española, pondrá en conocimiento de los órganos competentes de las 
Administraciones públicas de otros Estados miembros de la Unión Europea o de 
Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo las infracciones 
administrativas cometidas en España por las empresas establecidas en tales Estados 
con ocasión del desplazamiento de sus trabajadores en el marco de una prestación de 
servicios transnacional. 

3. La cooperación y asistencia administrativa se prestarán gratuitamente. 
4. El tratamiento automatizado de datos personales a que pudiera dar lugar la 

aplicación de la presente Ley se realizará en los términos previstos en la Ley Orgánica 
5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del Tratamiento Automatizado de los Datos 
de Carácter Personal. 
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CAPÍTULO IV 

TUTELA ADMINISTRATIVA Y JUDICIAL 
SECCIÓN 1.ª 

INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
 
Artículo 10  Concepto de infracción. (Derogado) 
 
Artículo 11 Sujetos responsables de la infracción. (Derogado) 
 
Artículo 12 Infracción de las obligaciones relativas a las condiciones de trabajo. 
(Derogado) 
 
Artículo 13 Infracción de otras obligaciones previstas en la presente Ley. (Derogado) 

 
Artículo 14  Limitaciones a la facultad de contratar con la Administración. 

Las limitaciones a la facultad de contratar con la Administración por la comisión de 
infracciones administrativas muy graves de acuerdo con lo previsto en la presente Ley 
se regirán por lo establecido en la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 

 
SECCIÓN 2.ª  

PROCEDIMIENTOS JUDICIALES 
 
Artículo 15 Ejercicio de la potestad jurisdiccional. 

Los órganos jurisdiccionales del orden social conocerán de cuantas cuestiones 
litigiosas se susciten en aplicación de la presente Ley, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2. p) y 3.2 del texto refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral, aprobado por Real Decreto legislativo 2/1995, de 7 de abril. 
 
Artículo 16  Competencia. 

1. Los órganos jurisdiccionales españoles del orden social serán competentes para 
conocer de los litigios a los que se refiere el artículo anterior cuando el trabajador esté 
o haya estado desplazado temporalmente en España, de acuerdo con el artículo 25 de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y sin perjuicio de la plena 
vigencia de los criterios de competencia que establecen el artículo 5.1 del Convenio 
relativo a la competencia judicial y a la ejecución de resoluciones judiciales en materia 
civil y mercantil, firmado en Bruselas el 27 de septiembre de 1968, y el artículo 5.1 del 
Convenio relativo a la competencia judicial y a la ejecución de resoluciones judiciales 
en materia civil y mercantil, firmado en Lugano el 16 de septiembre de 1988. 

2. La competencia de los órganos jurisdiccionales españoles del orden social se 
determinará de acuerdo con las reglas contenidas en los artículos 6 a 10 de la Ley de 
Procedimiento Laboral. 
 
Artículo 17 Derecho supletorio. 

En todo lo no previsto en esta sección regirá, como derecho supletorio, la Ley de 
Procedimiento Laboral. 
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Disposición adicional primera.  Desplazamientos de trabajadores en el marco de una 
prestación de servicios transnacional efectuados por empresas establecidas en España. 

1. Las empresas establecidas en España que desplacen temporalmente a sus 
trabajadores al territorio de Estados miembros de la Unión Europea o de Estados 
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo en el marco de una 
prestación de servicios transnacional deberán garantizar a éstos las condiciones de 
trabajo previstas en el lugar de desplazamiento por las normas nacionales de 
transposición de la Directiva 96/71/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 
de diciembre, sobre el desplazamiento de trabajadores efectuado en el marco de una 
prestación de servicios, sin perjuicio de la aplicación a los mismos de condiciones de 
trabajo más favorables derivadas de lo dispuesto en la legislación aplicable a su 
contrato de trabajo, en los convenios colectivos o en los contratos individuales. 

2. Los interesados en un desplazamiento temporal de trabajadores a uno de los 
Estados a que se refiere el apartado anterior podrán informarse de las condiciones de 
trabajo que deben garantizarse en el mismo dirigiéndose bien a los órganos 
competentes en materia de información de tales Estados, bien a los de la 
Administración laboral española, que dará traslado a tales órganos de las peticiones de 
información recibidas, informando de ello al solicitante. Cuando la Administración 
laboral reciba esta información directamente de los órganos competentes de otros 
Estados la pondrá, asimismo, en conocimiento de los solicitantes. 

3. Son infracciones administrativas las acciones u omisiones de los empresarios a 
que se refiere el apartado 1 por las que se incumplan las condiciones de trabajo 
previstas en el lugar de desplazamiento por las normas nacionales de transposición de 
la Directiva 96/71/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre, 
sobre el desplazamiento de trabajadores efectuado en el marco de una prestación de 
servicios, tipificadas y sancionadas según la legislación laboral española. 

4. Lo dispuesto en el apartado anterior no podrá dar lugar a que se sancionen las 
acciones u omisiones de los sujetos responsables que hayan sido ya sancionadas penal 
o administrativamente en el país de desplazamiento en los casos en que se aprecie 
identidad de sujeto, hecho y fundamento. 

5. A efectos de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 42/1997, de 14 de 
noviembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social podrá también iniciar de oficio el procedimiento 
sancionador en los supuestos previstos en los apartados anteriores en virtud de 
comunicación de las Administraciones públicas a las que corresponda en el lugar de 
desplazamiento la vigilancia del cumplimiento de las condiciones de trabajo. 

6. De acuerdo con la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, los 
órganos jurisdiccionales españoles del orden social serán competentes para conocer 
de los litigios a que se refiere esta disposición adicional producidos con ocasión del 
desplazamiento, sin perjuicio de la posibilidad de entablar una acción judicial en el 
territorio del Estado miembro en el que esté o haya estado desplazado el trabajador, 
de conformidad con lo que dispongan al respecto las legislaciones nacionales por las 
que se dé aplicación a lo establecido en el artículo 6 de la Directiva 96/71/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre, sobre el desplazamiento de 
trabajadores efectuado en el marco de una prestación de servicios. 
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Disposición adicional segunda.  Obligaciones y responsabilidades de las empresas 
usuarias y de las empresas que reciban en España la prestación de servicios de los 
trabajadores desplazados. 

Las empresas usuarias y las empresas que reciban en España la prestación de 
servicios de los trabajadores desplazados al amparo de lo dispuesto en la presente Ley 
asumirán respecto de dichos trabajadores las obligaciones y responsabilidades 
previstas en la legislación española para tales supuestos, con independencia del lugar 
en que radique la empresa de trabajo temporal o la empresa prestataria de los 
servicios. 
 
Disposición adicional tercera.  Representantes de los trabajadores desplazados. 

1. Los representantes de los trabajadores desplazados a España, que ostenten tal 
condición de conformidad con las legislaciones o prácticas nacionales, podrán ejercer 
acciones administrativas o judiciales en los términos reconocidos a los representantes 
de los trabajadores por la legislación española. 

2. Los representantes de los trabajadores de las empresas usuarias y de las 
empresas que reciban en España la prestación de servicios de los trabajadores 
desplazados al amparo de lo dispuesto en la presente Ley tendrán respecto de dichos 
trabajadores las competencias que les reconoce la legislación española, con 
independencia del lugar en que radique la empresa de trabajo temporal o la empresa 
prestataria de los servicios. 
 
Disposición adicional cuarta.  Aplicación a empresas de otros Estados. 

Las disposiciones de la presente Ley serán de aplicación a las empresas 
establecidas en Estados distintos de los previstos en el artículo 1.2 de la presente Ley 
en la medida en que tales empresas puedan prestar servicios en España en virtud de lo 
establecido en los Convenios internacionales que sean de aplicación. 
 
Disposición adicional quinta.  No afectación de la legislación de extranjería. 

Lo dispuesto en la presente Ley se entiende sin perjuicio del cumplimiento de la 
normativa sobre entrada, permanencia, trabajo y establecimiento de los extranjeros 
en España. 
 
Disposición final primera.  Modificaciones de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que 
se regulan las empresas de trabajo temporal. 

Se añade a la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de 
trabajo temporal, un nuevo capítulo VI, con el título «Actividad transnacional de las 
empresas de trabajo temporal», que incluirá los artículos 22 a 27, con la siguiente 
redacción: 
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CAPÍTULO VI 

ACTIVIDAD TRANSNACIONAL DE LAS EMPRESAS DE TRABAJO 
TEMPORAL 
SECCIÓN 1.ª  

ACTIVIDAD EN ESPAÑA DE EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL 
DE LA UNIÓN EUROPEA Y DEL ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO 

 
Artículo 22 Requisitos de la actividad en España de empresas de trabajo temporal de la 
Unión Europea y del Espacio Económico Europeo. 

1. Las empresas de trabajo temporal establecidas en otros Estados miembros 
de la Unión Europea o en Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo podrán desplazar temporalmente a sus trabajadores para su puesta a 
disposición de empresas usuarias establecidas o que ejerzan su actividad en España 
cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

a) La empresa de trabajo temporal deberá, de conformidad con la legislación de 
su Estado de establecimiento, estar válidamente constituida y reunir los requisitos 
para poner a disposición de empresas usuarias, con carácter temporal, trabajadores 
por ella contratados, no siendo de aplicación el capítulo I de la presente Ley. 

b) El contrato de puesta a disposición entre la empresa de trabajo temporal y la 
empresa usuaria, sin perjuicio de la legislación aplicable al mismo, deberá formalizarse 
por escrito y adecuarse a lo dispuesto en el capítulo II de la presente Ley, a excepción 
de la obligación de formalización en el modelo reglamentariamente establecido. 

c) La empresa de trabajo temporal estará sujeta a lo establecido en la Ley sobre 
el desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación de servicios 
transnacional y deberá garantizar a sus trabajadores desplazados las condiciones de 
trabajo previstas en la misma, no siendo de aplicación el capítulo III de la presente Ley 
a excepción de lo dispuesto en el apartado 1 de su artículo 11. 

2. Lo dispuesto en el presente artículo se entiende sin perjuicio del 
cumplimiento de la normativa sobre entrada, permanencia, trabajo y establecimiento 
de los extranjeros en España y de las obligaciones tributarias de las empresas a que se 
refiere el apartado 1. 
 
Artículo 23 Disposiciones aplicables a las empresas usuarias españolas. 

Las empresas usuarias establecidas o que ejerzan su actividad en España 
podrán celebrar contratos de puesta a disposición con las empresas de trabajo 
temporal a que se refiere el artículo 22 cuando éstas, de conformidad con la legislación 
de su Estado de establecimiento, estén válidamente constituidas y reúnan los 
requisitos para poner a disposición de empresas usuarias, con carácter temporal, 
trabajadores por ellas contratados. 

En los supuestos a que se refiere el párrafo anterior, la relación entre el 
trabajador desplazado a España y la empresa usuaria se ajustará a lo establecido en el 
capítulo IV de la presente Ley. 
 
Artículo 24 Infracciones. 
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1. Las infracciones administrativas de las empresas de trabajo temporal y de las 
empresas usuarias en los supuestos a que se refiere esta sección serán las establecidas 
en los apartados siguientes de este artículo. 

2. Constituyen infracciones graves de las empresas de trabajo temporal: 
a) No formalizar por escrito el contrato de puesta a disposición. 
b) Formalizar contratos de puesta a disposición para supuestos no previstos en 

el artículo 6.2 de esta Ley. 
3. Constituyen infracciones muy graves de las empresas de trabajo temporal: 
a) Formalizar contratos de puesta a disposición sin estar válidamente 

constituidas como empresa de trabajo temporal según la legislación del Estado de 
establecimiento o sin reunir los requisitos exigidos por la citada legislación para poner 
a disposición de empresas usuarias, con carácter temporal, trabajadores por ella 
contratados. 

b) Formalizar contratos de puesta a disposición para la realización de 
actividades y trabajos que por su especial peligrosidad para la seguridad o la salud se 
determinen reglamentariamente. 

c) Ceder trabajadores con contrato temporal a otra empresa de trabajo 
temporal o a otras empresas para su posterior cesión a terceros. 

4. Constituye infracción administrativa leve de las empresas usuarias la prevista 
en el artículo 20.1.b) de la presente Ley. 

5. Constituyen infracciones administrativas graves de las empresas usuarias las 
previstas en el artículo 20.2 de la presente Ley. 

6. Constituyen infracciones muy graves de las empresas usuarias: 
a) Formalizar contratos de puesta a disposición con empresas de trabajo 

temporal que no estén válidamente constituidas como tales según la legislación del 
Estado de establecimiento o que no reúnan los requisitos exigidos por la citada 
legislación para poner a disposición de empresas usuarias, con carácter temporal, 
trabajadores por ellas contratados. 

b) Las previstas en el artículo 20.3 de la presente Ley. 
 
Artículo 25  Sanciones. 

1. Las infracciones tipificadas y calificadas conforme a lo dispuesto en esta 
sección serán sancionadas según lo establecido en la Ley 8/1988, de 7 de abril, de 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Infracciones y 
Sanciones de Orden Social, la reincidencia de las empresas de trabajo temporal 
establecidas en otros Estados miembros de la Unión Europea o en Estados signatarios 
del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo en la comisión de infracciones 
tipificadas como muy graves en el artículo 24.3 de la presente Ley podrá dar lugar a la 
prohibición durante un año de la puesta a disposición de trabajadores a empresas 
usuarias establecidas o que ejerzan su actividad en España o, si dicha sanción se 
impone en dos ocasiones, por tiempo indefinido. 

Cuando el expediente sancionador lleve aparejada la propuesta de prohibición 
a que se refiere el párrafo anterior será competente para resolver el Ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales o la autoridad equivalente de las Comunidades Autónomas 
con competencia de ejecución de la legislación laboral. 
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SECCIÓN 2.ª  
ACTIVIDAD EN LA UNIÓN EUROPEA O EN EL ESPACIO ECONÓMICO 

EUROPEO 
DE EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL ESPAÑOLAS 

 
Artículo 26 Disposiciones aplicables a la actividad transnacional de empresas de 
trabajo temporal españolas. 

1. Las empresas de trabajo temporal que dispongan de autorización 
administrativa de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley podrán poner a sus 
trabajadores a disposición de empresas usuarias establecidas o que ejerzan su 
actividad en otros Estados miembros de la Unión Europea o en Estados signatarios del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo en los términos previstos en la 
legislación de tales Estados y en la presente Ley. 

El contrato de puesta a disposición entre la empresa de trabajo temporal y la 
empresa usuaria se regirá por lo dispuesto en el capítulo II, a excepción de lo dispuesto 
en los artículos 8. c) y 9, que no serán de aplicación. 

2. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior, las relaciones 
laborales en la empresa de trabajo temporal se regirán por lo dispuesto en el capítulo 
III de la presente Ley. En todo caso, las empresas de trabajo temporal españolas 
deberán garantizar a sus trabajadores las condiciones de trabajo previstas en el país de 
desplazamiento por las normas nacionales de transposición de la Directiva 96/71/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre, sobre el desplazamiento de 
trabajadores efectuado en el marco de una prestación de servicios, quedando sujetas a 
lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley sobre el desplazamiento de 
trabajadores en el marco de una prestación de servicios. 
 
Artículo 27 Infracciones y sanciones. 

1. Las infracciones y sanciones de las empresas de trabajo temporal en los 
supuestos a que se refiere esta sección serán las establecidas en el capítulo V de la 
presente Ley y, en su caso, en el apartado 3 de la disposición adicional primera de la 
Ley sobre el desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación de 
servicios transnacional. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no podrá dar lugar a que se sancionen 
las acciones u omisiones de las empresas de trabajo temporal que hayan sido ya 
sancionadas penal o administrativamente por los Estados cuya legislación sea aplicable 
a la actividad transnacional de las empresas de trabajo temporal españolas en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.» 
 
Disposición final segunda Facultades de aplicación y desarrollo. 

El Gobierno dictará las disposiciones que sean precisas para la aplicación y 
desarrollo de esta Ley. 
 
Disposición final tercera Entrada en vigor. 

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

- - - - 
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505. Ley 4/2012, de 6 de julio, de contratos de aprovechamiento por turno de bienes 
de uso turístico, de adquisición de productos vacacionales de larga duración, de 
reventa y de intercambio y normas tributarias. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 162 de 07 de Julio de 2012 
- https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-9111 
 

 
PREÁMBULO 

 
I 

Las relaciones económicas y jurídicas derivadas del desarrollo del turismo han 
llevado a este sector a constituir un fenómeno universal en el que ciudadanos y 
operadores de todo el mundo son hoy receptores o prestadores de servicios turísticos. 
Tales prestaciones se han caracterizado por su dinamismo, constante evolución y 
adaptación a las circunstancias del mercado, por su dimensión internacional y por la 
concurrencia o conflicto de intereses entre los operadores económicos prestadores de 
dichos servicios y los consumidores que los reciben. 

En lo que se refiere a la multipropiedad ha de destacarse la regulación que se 
incluía en la Directiva 1994/47/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
octubre de 1994, relativa a la protección de los adquirentes en lo relativo a 
determinados aspectos de los contratos de adquisición de un derecho de utilización de 
inmuebles en régimen de tiempo compartido, la cual contempló exclusivamente el 
contrato dirigido, directa o indirectamente, a la adquisición de un derecho de 
utilización de uno o más inmuebles en régimen de tiempo compartido. Esta norma 
respondía a una finalidad armonizadora de los Derechos de los Estados miembros, 
estableciendo una base mínima de normas comunes al objeto de mejorar la protección 
a los adquirentes, la cual se materializó en la información, contenido mínimo del 
contrato, lengua de su redacción, derecho de desistimiento y prohibición del pago de 
anticipos en el plazo de su ejercicio e ineficacia de determinados préstamos de 
financiación. 

La Directiva 2008/122/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
enero de 2009, relativa a la protección de los consumidores con respecto a 
determinados aspectos de los contratos de aprovechamiento por turno de bienes de 
uso turístico, de adquisición de productos vacacionales de larga duración, de reventa y 
de intercambio, deroga la Directiva 1994/47/CE. La nueva Directiva se fundamenta en 
la aparición de nuevos productos vacacionales que define con precisión; asimismo, 
completa lagunas, amplía la armonización de los ordenamientos internos de los 
Estados, refuerza la información al consumidor, regula con mayor precisión los plazos 
de ejercicio del derecho de desistimiento, insiste y amplía la prohibición de pago de 
anticipos durante el plazo de ejercicio de tal derecho, exige un calendario de pagos 
para los contratos de larga duración y determina la ineficacia de determinados 
préstamos de financiación para el caso de desistimiento. 

Asimismo, la Directiva obliga a los Estados a organizar la reparación judicial y 
administrativa de los derechos de los consumidores, a fomentar la elaboración de 
códigos de conducta, a hacer posible la creación y desarrollo de procedimientos 
extrajudiciales adecuados y efectivos para la solución de los litigios en materia de 
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consumo y a establecer un sistema de sanciones efectivas, proporcionadas y 
disuasorias en caso de incumplimiento por los empresarios de las disposiciones 
nacionales que desarrollen esta Directiva. 

 
II 

La transposición de la Directiva 1994/47/CE a nuestro ordenamiento jurídico se 
hizo por la Ley 42/1998, de 15 de diciembre, sobre derechos de aprovechamiento por 
turno de bienes inmuebles de uso turístico y normas tributarias. Adoptó la ley esta 
denominación, rechazando por inadecuada la de «multipropiedad». El legislador se 
planteó entonces si debían regularse varias formas institucionales o si se debía limitar 
su regulación a una sola, dejando fuera de la ley todas las demás; se optó por una 
fórmula intermedia, consistente en la detallada regulación de un nuevo derecho real, 
permitiendo, no obstante la configuración del derecho como una variante del 
arrendamiento de temporada. Por otra parte la Ley 42/1998, de 15 de diciembre, no se 
limitó a la transposición estricta de la Directiva, sino que procuró dotar a la institución 
de una regulación completa. 

Posteriormente, el peculiar régimen de constitución de aprovechamiento por 
turno de bienes inmuebles de la Ley 42/1998, de 15 de diciembre, desaconsejó su 
inclusión en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2007, de 16 de noviembre. Peculiaridad que poseía, además, una indudable 
influencia en los ámbitos registral y fiscal, ajenos al núcleo básico de protección de los 
consumidores. No obstante, es aplicable a la materia el núcleo normativo central de 
dicho texto refundido. 

 
III 

Sobre la base de estos antecedentes, en esta nueva norma se ha optado por 
elaborar un texto unificado, que comprenda tanto la transposición de la Directiva 
2008/122/CE, en el título I, como la incorporación de la Ley 42/1998, en los títulos II y 
III, con las adaptaciones que requiere dicha Directiva. Se sigue el mismo criterio de la 
Ley 42/1998, que había incorporado en su texto, no solo las normas de transposición 
de la Directiva 1994/47/CE, sino las propias del Derecho español. Esta solución trata de 
evitar la pluralidad de normas y posibles antinomias. 

El título I se ocupa de la transposición de la Directiva a lo largo de siete 
capítulos. 

El capítulo I contiene las disposiciones destinadas a delimitar el ámbito de 
aplicación de la norma. El ámbito objetivo recoge la definición de las cuatro figuras 
contractuales, reguladas en los mismos términos que la Directiva y que son los 
contratos de aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico, de adquisición de 
productos vacacionales de larga duración, de reventa e intercambio. 

La definición del contrato de aprovechamiento de bienes de uso turístico da 
cobertura no sólo a los contratos sobre bienes inmuebles, sino también a los contratos 
relativos a un alojamiento en embarcaciones y caravanas, por ejemplo. En cambio, no 
quedan incluidos otros contratos que no se refieren a un alojamiento, como los de 
alquiler de terrenos para caravanas; tampoco incluye fórmulas tales como las reservas 
plurianuales de una habitación de hotel, en la medida en que no se trata de contratos, 
sino de reservas que no son vinculantes para el consumidor. 
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El contrato de producto vacacional de larga duración consiste básicamente en 
que el consumidor adquiere el derecho a obtener descuentos u otras ventajas en el 
alojamiento, de forma aislada o en combinación con viajes u otros servicios. En 
consecuencia, este derecho se obtiene a cambio de una contrapartida e incluye a los 
clubes de descuentos vacacionales y productos análogos. No da cobertura a los 
programas de fidelización que ofrecen descuentos para futuras estancias en 
establecimientos de una cadena hotelera, ni a los descuentos ofrecidos durante un 
plazo inferior a un año o a los descuentos puntuales. Tampoco incluye los contratos 
cuyo propósito principal no sea ofrecer descuentos o bonificaciones. 

El contrato de reventa abarca los contratos de intermediación concluidos entre 
un agente de reventa y un consumidor que desea vender o comprar un derecho de 
aprovechamiento por turno de un bien de uso turístico o un producto vacacional de 
larga duración, a cambio de un corretaje o comisión. Cuando un empresario no actúa 
como intermediario, sino que compra un derecho de aprovechamiento por turno o de 
un producto vacacional de larga duración y posteriormente lo revende a un 
consumidor, el contrato es de venta de este derecho o producto y está comprendido, 
respectivamente, en los artículos 2 y 3, toda vez que dichos preceptos no se limitan a 
las ventas de primera mano. 

La definición de intercambio da cobertura a los contratos de participación en un 
sistema de intercambio. 

Destaca la distinta delimitación del ámbito subjetivo, en cuanto que el título I, 
de forma análoga a la Directiva, se aplica a los contratos entre empresarios y 
consumidores, mientras que el título II, al igual que la Ley 42/1998, se aplica a los 
contratos entre empresarios, entendidos como propietarios, promotores o cualquier 
persona física o jurídica que se dedique profesionalmente a la transmisión de derechos 
de aprovechamiento de bienes inmuebles, y los adquirentes de estos derechos. 

El capítulo II traspone las normas de la Directiva sobre publicidad e información 
precontractual con especial referencia al derecho del consumidor al desistimiento, así 
como a la prohibición de pagar anticipos durante el plazo de ejercicio de tal derecho. 
En cuanto al modo de facilitar la información precontractual, la norma europea busca 
una total armonización al exigir la utilización de determinados formularios 
normalizados que se incorporan mediante los correspondientes anexos de esta norma. 

El capítulo III transpone la Directiva sobre forma, por escrito en papel o en otro 
soporte duradero, precisando la lengua o lenguas de su redacción, y contenido del 
contrato al que se incorpora la información precontractual. 

El capítulo IV regula el desistimiento como un derecho de naturaleza única «ad 
nutum», sin expresión de motivos; y ello, tanto si el empresario hubiera facilitado 
correctamente la información precontractual, como si la hubiere omitido o lo hubiera 
hecho de manera insuficiente. No se trata de dos derechos de naturaleza diferente, 
sino única; y solo varía en ambos supuestos el cómputo de los plazos de ejercicio del 
derecho. Con ello se asume el criterio de la Directiva 2008/122/CE que en sus 
versiones francesa e inglesa utiliza los términos «se retracter» y «withdraw», 
respectivamente. Y acaba con el dualismo de la Directiva 1994/47/CE que utilizaba 
dichos términos para el desistimiento «ad nutum», cuando el empresario facilitó 
correctamente la información; utilizando, sin embargo, para los supuestos de falta o 
incorrecta información precontractual los términos «résiliation» y «cancelation», en 
francés e inglés respectivamente. Con este tratamiento unitario se acaba con la 
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confusión suscitada por la traducción española de la Directiva 1994/47/CE que había 
utilizado la palabra «resolución», lo que se trasladó a la Ley 42/1998, de 15 de 
diciembre, que aplicó el sistema dual de «desistimiento» para los casos de información 
correcta y «resolución» para los de falta o incorrecta información precontractual. 

Son también transposición de la Directiva las normas sobre prohibición de 
anticipos o pagos a cargo del consumidor durante el plazo de ejercicio del derecho a 
desistir, así como la ineficacia de los contratos accesorios, incluso los préstamos, en 
caso de desistimiento, y la necesidad de organizar un plan escalonado de pagos para 
los contratos de productos vacacionales de larga duración. 

El capítulo V, bajo el epígrafe «régimen jurídico», declara el carácter imperativo 
de las disposiciones contenidas en este Título, que se refleja en la sanción de nulidad 
de los actos de renuncia por el consumidor a los derechos que le confiere la norma, así 
como de aquellos realizados en fraude de ley de acuerdo con lo previsto en el artículo 
6 del Código Civil. 

También se recogen en este capítulo las normas de Derecho Internacional 
Privado. Con carácter general, la determinación del Derecho aplicable a los contratos 
comprendidos en el título I, es el Reglamento (CE) n.º 593/2008, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de junio de 2008, sobre ley aplicable a las obligaciones 
contractuales (ROMA I), el cual, en su artículo 6 establece los criterios relativos a la ley 
aplicable a los contratos internacionales de consumo. Ahora bien, dado que en virtud 
de este Reglamento, la legislación de un tercer país puede ser aplicable, 
concretamente cuando los empresarios se dirigen a los consumidores mientras estos 
se encuentran en un país distinto de su país de residencia, la Directiva contiene una 
salvaguardia adicional cuando tenga competencia sobre el contrato un órgano 
jurisdiccional de los Estados miembros, a fin de garantizar que el consumidor no se vea 
privado de la protección de esta norma europea; salvaguardia que es incorporada a 
nuestro ordenamiento jurídico. 

El capítulo VI contiene previsiones acerca de la información –de carácter 
general y sobre la eventual existencia de códigos de conducta– que los empresarios 
han de facilitar al consumidor y regula la posibilidad de someter a arbitraje los 
conflictos que surjan entre empresarios y consumidores. 

El capítulo VII, bajo la rúbrica «tutela judicial y administrativa», regula la acción 
de cesación y el régimen sancionador, con remisión a la legislación general y a la 
especial de consumidores y usuarios. 

El título II bajo el rótulo «normas especiales sobre derechos de 
aprovechamiento por turno de bienes inmuebles de uso turístico», incorpora la Ley 
42/1998 con las necesarias adaptaciones de su texto a las exigencias de la Directiva. 
Además, por imperativo de los Reglamentos Comunitarios, en particular el Reglamento 
ROMA I, la vía intermedia establecida en dicha Ley, consistente en regular 
detalladamente el derecho real de aprovechamiento por turno y permitir la 
configuración de este derecho como variante del arrendamiento de temporada, se 
abre para acoger cualquier otra modalidad contractual de constitución del derecho de 
naturaleza personal o de tipo asociativo, que tenga por objeto la utilización de uno o 
varios alojamientos para pernoctar durante más de un periodo de ocupación, a las que 
resultarán aplicables las disposiciones de esta Ley y de la legislación general de 
protección del consumidor. 

Por último, el título III actualiza las normas tributarias aplicables a los derechos 
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regulados en el título I. 
 

TÍTULO I 
Normas generales 

 
CAPÍTULO I 

Ámbito de aplicación 
 

Artículo 1 Ámbito de aplicación 
1. Los contratos de comercialización, venta y reventa de derechos de 

aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico y de productos vacacionales de 
larga duración, así como los contratos de intercambio, se rigen por lo dispuesto en esta 
Ley cuando se celebren entre un empresario y un consumidor. 

2. Se entiende por empresario toda persona física o jurídica que actúe con fines 
relacionados con su actividad económica, negocio, oficio o profesión y cualquier 
persona que actúe en nombre o por cuenta de un empresario. 

3. Se entiende por consumidor toda persona física o jurídica que actúe con 
fines ajenos a su actividad económica, negocio, oficio o profesión. 

 
Artículo 2 Contrato de aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico 

Se entiende por contrato de aprovechamiento por turno de bienes de uso 
turístico aquel de duración superior a un año en virtud del cual un consumidor 
adquiere, a título oneroso, el derecho a utilizar uno o varios alojamientos para 
pernoctar durante más de un período de ocupación. 

 
Artículo 3 Contrato de producto vacacional de larga duración 

Se entiende por contrato de producto vacacional de larga duración aquel de 
duración superior a un año en virtud del cual un consumidor adquiere, a título 
oneroso, esencialmente el derecho a obtener descuentos u otras ventajas respecto de 
su alojamiento, de forma aislada o en combinación con viajes u otros servicios. 

 
Artículo 4 Cálculo de la duración de los contratos 

Para calcular la duración de los contratos definidos en los artículos 2 y 3 se 
tendrá en consideración cualquier disposición del contrato que permita la renovación 
o prórroga tácita. 

 
Artículo 5 Contrato de reventa 

Se entiende por contrato de reventa aquel en virtud del cual un empresario, a 
título oneroso, asiste a un consumidor en la compra o venta de derechos de 
aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico o de un producto vacacional de 
larga duración. 

 
Artículo 6 Contrato de intercambio 

Se entiende por contrato de intercambio aquel en virtud del cual un 
consumidor se afilia, a título oneroso, a un sistema de intercambio que le permite 
disfrutar de un alojamiento o de otros servicios a cambio de conceder a otras personas 
un disfrute temporal de las ventajas que suponen los derechos derivados de su 
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contrato de aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico. 
 

CAPÍTULO II 
Publicidad e información precontractual 

 
Artículo 7 Publicidad 

1. En los anuncios y ofertas exhibidos en los establecimientos abiertos al 
público, así como en las comunicaciones comerciales y demás publicidad sobre los 
contratos de adquisición de derechos de aprovechamiento por turno de bienes de uso 
turístico o productos vacacionales de larga duración, o su reventa o intercambio, 
deberá constar dónde puede obtenerse la información precontractual prevista en esta 
Ley. 

2. En toda invitación a cualquier acto promocional o de venta en que se ofrezca 
a un consumidor directamente alguno de los contratos regulados en esta Ley, deberá 
indicarse claramente la finalidad comercial y la naturaleza de dicho acto. 

La información precontractual prevista en esta Ley estará a disposición del 
consumidor en todo momento durante el acto promocional. 

3. Un derecho de aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico o un 
producto vacacional de larga duración no podrán comercializarse ni venderse como 
inversión. 

 
Artículo 8 Requisitos de la información 

La información que con arreglo a esta Ley se ha de proporcionar al consumidor, 
ya sea con carácter previo al contrato, o para la formalización del mismo, así como 
durante su vigencia, constará en papel o en cualquier otro soporte duradero. Por 
soporte duradero se entiende todo instrumento que permita al consumidor o al 
empresario almacenar la información que se le haya dirigido personalmente, de forma 
que pueda consultarla en el futuro mientras que sea necesario en atención a la 
finalidad de la información y que permita reproducirla sin alteraciones. 

El incumplimiento de las previsiones contenidas en el párrafo anterior del 
presente precepto, facultará al consumidor para resolver la relación contractual, 
bastando para ello notificación fehaciente al empresario, en la que se ponga de 
manifiesto la falta de información que el consumidor considere no proporcionada o 
suficiente, recayendo la carga de la prueba de la verdadera existencia y suficiencia de 
la misma en el empresario y, todo ello, sin perjuicio del derecho de desistimiento 
regulado en la presente Ley, ni de las sanciones que se pudieran imponer al 
empresario conforme al artículo 22 de la misma. 

 
Artículo 9 Información precontractual 

1. Con suficiente antelación a la prestación del consentimiento por el 
consumidor a cualquier oferta sobre los contratos a que se refiere este Título, el 
empresario deberá facilitarle información precisa y suficiente, de forma clara y 
comprensible, del siguiente modo: 

a) Cuando se trate de un contrato de aprovechamiento por turno de bienes de 
uso turístico, mediante el formulario de información normalizado recogido en el anexo 
I de esta Ley y la información prevista en la parte 3 del mismo. 

b) Cuando se trate de un contrato de producto vacacional de larga duración, 
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mediante el formulario de información normalizado recogido en el anexo II y la 
información prevista en la parte 3 del mismo. 

c) Cuando se trate de un contrato de reventa, mediante el formulario de 
información normalizado recogido en el anexo III y la información prevista en la parte 3 
del mismo. 

d) Cuando se trate de un contrato de intercambio, mediante el formulario de 
información normalizado recogido en el anexo IV y la información prevista en la parte 
3 del mismo. 

2. La información a que se refiere el apartado 1 de este artículo será facilitada, 
con carácter gratuito, por el empresario en papel o en cualquier otro soporte duradero 
que sea fácilmente accesible para el consumidor. 

3. Dicha información se redactará en la lengua o en una de las lenguas del 
Estado miembro en que resida el consumidor o del que este sea nacional, a su 
elección, siempre que se trate de una lengua oficial de la Unión Europea. Si el 
consumidor es residente en España o el empresario ejerce aquí sus actividades, el 
contrato deberá redactarse además en castellano y, en su caso, a petición de 
cualquiera de las partes, podrá redactarse también en cualquiera de las otras lenguas 
españolas oficiales en el lugar de celebración del contrato. 

4. El empresario podrá publicar íntegramente la información precontractual en 
la página web de la empresa, o en la página web de una asociación profesional o 
empresarial de su elección, siendo responsable de su permanente actualización y 
debiendo mantener operativa dicha página mientras dure la comercialización de los 
derechos objeto de esta información. 

 
Artículo 10 Advertencia sobre el derecho de desistimiento y prohibición de pago de 
anticipos 

Antes de la celebración del contrato, en la forma prevista en el artículo 
anterior, el empresario pondrá explícitamente en conocimiento del consumidor la 
existencia del derecho de desistimiento y la duración del plazo para ejercerlo, así como 
la prohibición del pago de anticipos durante dicho plazo, contemplada en el artículo 
13. 

 
CAPÍTULO III 

Formalización del contrato 
 

Artículo 11 Forma y contenido del contrato 
1. Los contratos de aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico, de 

producto vacacional de larga duración, de reventa o de intercambio, se formalizarán 
por escrito, en papel o en otro soporte duradero, y se redactarán, en un tamaño 
tipográfico y con un contraste de impresión adecuado que resulte fácilmente legible, 
en la lengua o en una de las lenguas del Estado miembro en que resida el consumidor 
o del que este sea nacional, a su elección, siempre que se trate de una lengua oficial de 
la Unión Europea. Si el consumidor es residente en España o el empresario ejerce aquí 
sus actividades, el contrato deberá redactarse además en castellano y, en su caso, a 
petición de cualquiera de las partes, podrá redactarse también en cualquiera de las 
otras lenguas españolas oficiales en el lugar de celebración del contrato. 

2. La información precontractual facilitada al consumidor, debidamente 
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firmada por éste, formará parte integrante del contrato y no se alterará a menos que 
las partes dispongan expresamente lo contrario o cuando los cambios se deban a 
circunstancias anormales, imprevisibles y ajenas a la voluntad del empresario y cuyas 
consecuencias no se hubieran podido evitar pese a toda la diligencia empleada. Estos 
cambios se comunicarán al consumidor, en papel o en cualquier otro soporte duradero 
fácilmente accesible para él, antes de que se celebre el contrato y deberán constar 
explícitamente en éste. 

3. Además, en el contrato figurará la identidad, el domicilio y la firma de cada 
una de las partes, y la fecha y el lugar de celebración del contrato. 

4. Las cláusulas contractuales correspondientes al derecho de desistimiento y a 
la prohibición del pago de anticipos serán firmadas aparte por el consumidor. 

El contrato incluirá, asimismo, un formulario normalizado de desistimiento en 
documento aparte, según figura en el anexo V. 

5. El consumidor recibirá al menos una copia del contrato con sus anexos en el 
momento de su celebración. 

 
CAPÍTULO IV 

Derecho de desistimiento, prohibición de anticipos, contratos de productos 
vacacionales de larga duración y accesorios 

 
Artículo 12 Derecho de desistimiento 

1. En los contratos regulados en esta Ley, el consumidor tendrá derecho de 
desistimiento sin necesidad de justificación alguna. 

En defecto de lo dispuesto en la presente Ley, el derecho de desistimiento se 
regirá por el texto refundido de la Ley General para la Defensa de Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2007, de 16 de noviembre. 

2. El plazo para su ejercicio es de catorce días naturales y se computará: 
a) A contar desde la fecha de celebración del contrato o de cualquier contrato 

preliminar vinculante, si en ese momento el consumidor recibió el documento 
contractual o, en otro caso, desde la recepción posterior de dicho documento. 

b) Si el empresario no hubiere cumplimentado y entregado al consumidor el 
formulario de desistimiento previsto en el artículo 11.4, el plazo empezará a contar 
desde que se entregue al consumidor el formulario de desistimiento debidamente 
cumplimentado y vencerá, en cualquier caso, transcurrido un año y catorce días 
naturales a contar desde el de la celebración del contrato o de cualquier contrato 
preliminar vinculante o el de la recepción posterior del documento contractual. 

c) Si el empresario no hubiera facilitado al consumidor la información 
precontractual mencionada en el artículo 9, incluidos sus formularios, el plazo 
empezará a contar desde que se facilite dicha información y vencerá transcurridos tres 
meses y catorce días naturales a contar desde el de la celebración del contrato o de 
cualquier contrato preliminar vinculante si en ese momento el consumidor recibió el 
documento contractual o el de la recepción posterior de dicho documento. 

3. Cuando el contrato de intercambio se ofrezca al consumidor junto con el 
contrato de aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico y al mismo tiempo 
que éste, se aplicará a ambos contratos un único plazo de desistimiento de 
conformidad con las mismas reglas de los apartados anteriores. 
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4. El consumidor notificará de forma fehaciente al empresario el desistimiento 
por escrito en papel u otro soporte duradero, pudiendo utilizar el formulario previsto 
en el anexo V. La expedición o envío de la notificación deberá hacerse dentro del plazo 
legal y será eficaz cualquiera que sea la fecha de recepción por el empresario. 

5. El ejercicio del derecho de desistimiento por el consumidor dejará sin efecto 
el contrato. 

6. El consumidor que ejerza el derecho de desistimiento no soportará coste 
alguno ni tendrá que pagar ninguna contraprestación correspondiente al servicio que 
pudiera haberse llevado a cabo con anterioridad a la fecha del ejercicio de 
desistimiento. 

7. Lo dispuesto en este artículo no obsta al ejercicio de las acciones de nulidad 
o resolución legal o contractual que procedan conforme a derecho, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 78 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre. 

 
Artículo 13 Prohibición del pago de anticipos 

1. En los contratos de aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico, de 
producto vacacional de larga duración y de intercambio se prohíbe el pago de 
anticipos, la constitución de garantías, la reserva de dinero en cuentas, el 
reconocimiento expreso de deuda o cualquier contraprestación a favor del empresario 
o de un tercero y a cargo del consumidor, antes de que concluya el plazo de 
desistimiento. 

2. Las mismas prohibiciones se establecen respecto a los contratos de reventa, 
antes de que la venta haya tenido efectivamente lugar o se haya dado por terminado 
el contrato por otras vías. 

3. Los actos realizados en contra de esta prohibición son nulos de pleno 
derecho y el consumidor podrá reclamar el duplo de las cantidades entregadas o 
garantizadas por tales conceptos. 

 
Artículo 14 Disposiciones específicas para los contratos de productos vacacionales de 
larga duración 

1. El pago del precio en los contratos de productos vacacionales de larga 
duración se efectuará conforme a un plan escalonado. Queda prohibido que el precio 
especificado en el contrato se pague por anticipado o de cualquier otra manera que no 
sea conforme al plan de pago escalonado. 

2. Los pagos, incluidas las eventuales cuotas de afiliación, se dividirán en plazos 
anuales, todos ellos de igual cuantía. 

3. El empresario enviará por escrito una solicitud de pago, en papel o en 
cualquier otro soporte duradero, como mínimo catorce días naturales antes de cada 
vencimiento. 

4. A partir del segundo plazo, el consumidor podrá rescindir el contrato, sin 
incurrir en penalización alguna, notificándolo al empresario en un plazo de catorce días 
naturales a partir de la recepción de la solicitud de pago correspondiente a cada plazo. 
 5. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de los demás derechos 
que la Ley establece para poner fin al contrato. 
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Artículo 15 Ineficacia de contratos accesorios 
1. Si el consumidor ejerce su derecho de desistimiento del contrato de 

aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico o de producto vacacional de 
larga duración, los contratos accesorios quedarán automáticamente sin eficacia, 
incluidos los de intercambio o de reventa, sin coste alguno para aquél. 

Se entiende por contrato accesorio todo contrato en virtud del cual el 
consumidor adquiere servicios relacionados con uno de los contratos enumerados en 
el párrafo anterior, cuando dichos servicios son prestados por el empresario o un 
tercero según lo convenido entre este y el empresario. 

2. En caso de que el precio haya sido total o parcialmente cubierto mediante un 
préstamo concedido al consumidor por el empresario o por un tercero, según lo 
convenido entre el tercero y el empresario, el contrato de préstamo quedará sin 
efecto, sin coste alguno para el consumidor, si este ejerce su derecho a desistir del 
contrato de aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico, de producto 
vacacional de larga duración, de reventa o de intercambio. 

3. No podrán incluirse en los préstamos cláusulas que impliquen una sanción o 
pena impuesta al consumidor para el caso de desistimiento. Si el consumidor se 
hubiera subrogado en un préstamo concedido al transmitente, ejercitado el 
desistimiento, quedará sin efecto la subrogación. 

4. Para la anulación del contrato accesorio, corresponde al consumidor probar 
que ha ejercitado el derecho de desistimiento del correspondiente contrato de 
aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico o de producto vacacional de 
larga duración. 

5. El plazo para ejercitar la acción de anulación es de dos años a contar desde la 
fecha del ejercicio del derecho de desistimiento del contrato a que se refiere el 
apartado anterior. 

6. Dentro de igual plazo, el consumidor podrá también ejercitar 
extrajudicialmente la facultad de anulación, mediante notificación fehaciente dirigida 
al empresario parte del contrato accesorio, con expresión de la fecha en que ha 
ejercitado el derecho de desistimiento del correspondiente contrato de 
aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico o de producto vacacional de 
larga duración. 

7. Anulado el contrato accesorio, los contratantes deberán restituirse 
recíprocamente las prestaciones que hubieran recibido en virtud del mismo. Si la 
devolución en especie no es posible, deberá restituirse su valor. 

Mientras uno de los contratantes no realice la devolución de aquello a lo que 
esté obligado, no puede el otro ser compelido a cumplir por su parte lo que le 
incumba. 

El consumidor no tendrá que reembolsar cantidad alguna por la disminución 
del valor del bien, que sea consecuencia de su uso conforme a lo pactado o a su 
naturaleza. 
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CAPÍTULO V 

Régimen jurídico 
 

Artículo 16 Carácter imperativo 
1. Los consumidores no podrán renunciar a los derechos que se les reconoce en 

esta Ley. 
2. La renuncia a los derechos reconocidos por esta Ley a los consumidores es 

nula, siendo asimismo nulos los actos realizados en fraude de ley, conforme a lo 
previsto en el artículo 6 del Código Civil. 

 
Artículo 17 Normas de Derecho Internacional Privado 

En el caso de que la ley aplicable al contrato entre un empresario y el 
consumidor adquirente de derechos de aprovechamiento por turno de bienes de uso 
turístico, de productos vacacionales de larga duración, de reventa o de intercambio, 
sea, con arreglo al Reglamento (CE) n.º 593/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de junio de 2008, sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales 
(ROMA I), la ley de un Estado no miembro del Espacio Económico Europeo, el 
consumidor podrá invocar la protección jurídica que le otorga la presente Ley, en 
cualquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando alguno de los inmuebles en cuestión esté situado en el territorio de 
un Estado miembro del Espacio Económico Europeo. 

b) Cuando el contrato, no estando directamente relacionado con un bien 
inmueble, lo esté con las actividades que el empresario ejerza en un Estado miembro o 
que tengan proyección en un Estado miembro. 

 
(....) 

 
 

TÍTULO II 
Normas especiales sobre aprovechamiento por turno de bienes inmuebles de uso 

turístico 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 23 Ámbitos objetivo y subjetivo 

1. Es objeto de este Título la regulación de la constitución, ejercicio, transmisión 
y extinción del derecho de aprovechamiento por turno de bienes inmuebles. 

El derecho de aprovechamiento por turno de inmuebles atribuye a su titular la 
facultad de disfrutar, con carácter exclusivo, durante un período específico de cada 
año, consecutivo o alterno, un alojamiento susceptible de utilización independiente 
por tener salida propia a la vía pública o a un elemento común del edificio en el que 
estuviera integrado y que esté dotado, de modo permanente, con el mobiliario 
adecuado al efecto, así como del derecho a la prestación de los servicios 
complementarios. La facultad de disfrute no comprende las alteraciones del 
alojamiento ni de su mobiliario. El derecho de aprovechamiento por turno podrá 
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constituirse como derecho real limitado o con carácter obligacional, de conformidad 
con lo dispuesto en este artículo. 

2. El régimen de aprovechamiento por turno sólo podrá recaer sobre un 
edificio, conjunto inmobiliario o sector de ellos arquitectónicamente diferenciado. 
Todos los alojamientos independientes que lo integren, con la necesaria excepción de 
los locales, deben estar sometidos a dicho régimen. Será necesario que el conjunto 
tenga, al menos, diez alojamientos. Se permite, no obstante, que un mismo conjunto 
inmobiliario esté sujeto, al tiempo, a un régimen de derechos de aprovechamiento por 
turno y a otro tipo de explotación turística, siempre que los derechos de 
aprovechamiento por turno recaigan sobre alojamientos concretos y para períodos 
determinados. En este caso el edificio, conjunto inmobiliario o sector de ellos 
arquitectónicamente diferenciado deberá adecuarse tanto a la normativa relativa al 
régimen de aprovechamiento por turno como a la normativa del tipo de explotación 
que corresponda. 

3. El período anual de aprovechamiento no podrá ser nunca inferior a siete días 
seguidos y, dentro de un mismo régimen, los turnos podrán tener o no la misma 
duración. Deberá, además, quedar reservado para reparaciones, limpieza u otros fines 
comunes un período de tiempo que no podrá ser inferior a siete días por cada uno de 
los alojamientos sujetos al régimen. 

4. El derecho real de aprovechamiento por turno no podrá en ningún caso 
vincularse a una cuota indivisa de la propiedad, ni denominarse multipropiedad, ni de 
cualquier otra manera que contenga la palabra propiedad. 

A los efectos de publicidad, comercialización y transmisión del derecho de 
aprovechamiento por turno de bienes inmuebles, podrá utilizarse cualquier otra 
denominación, siempre que no induzca a confusión a los adquirentes finales y del 
mismo se desprenda con claridad la naturaleza, características y condiciones jurídicas y 
económicas de la facultad de disfrute. 

Cada uno de los derechos reales de aprovechamiento por turno gravará, en 
conjunto, la total propiedad del alojamiento o del inmueble, según esté previamente 
constituida o no una propiedad horizontal sobre el mismo. La reunión de un derecho 
real de aprovechamiento y la propiedad, o una cuota de ella, en una misma persona no 
implica extinción del derecho real limitado, que subsistirá durante toda la vida del 
régimen. 

El propietario del inmueble, sin perjuicio de las limitaciones que resultan del 
régimen y de las facultades de los titulares de los derechos de aprovechamiento por 
turno, podrá libremente disponer de todo o parte de su derecho de propiedad con 
arreglo a las normas del Derecho privado. 

5. Lo dispuesto en este Título se aplicará al propietario, promotor y a cualquier 
persona física o jurídica que participe profesionalmente en la transmisión o 
comercialización de derechos de aprovechamiento por turno. 

Se entiende por adquirente la persona física o jurídica a la que, actuando en los 
contratos comprendidos en el ámbito de este Título, se transfiera el derecho objeto 
del contrato o sea, la destinataria del derecho objeto del contrato. 

6. Los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles vacacionales por 
temporada, que tengan por objeto más de una de ellas, se anticipen o no las rentas 
correspondientes a algunas o a todas las temporadas contratadas, y cualesquiera otras 
modalidades contractuales de duración superior a un año, que sin configurar un 
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derecho real tengan por objeto la utilización de uno o varios alojamientos para 
pernoctar durante más de un periodo de ocupación, quedarán sujetos a lo dispuesto 
en este Título, sin perjuicio de lo prevenido en la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, y en la legislación general de protección del consumidor. 
Tampoco podrá denominarse multipropiedad ni de cualquier otra manera que 
contenga la palabra propiedad. 

7. El contrato por virtud del cual se constituya o transmita cualquier otro 
derecho, real o personal, por tiempo superior a un año y relativo a la utilización de uno 
o más inmuebles durante un período determinado o determinable al año, al margen 
del presente Título, y con la sola excepción de lo dispuesto en el apartado siguiente, 
será nulo de pleno derecho, debiéndole ser devueltas al adquirente o cesionario 
cualesquiera rentas o contraprestaciones satisfechas, así como indemnizados los daños 
y perjuicios sufridos. 

8. Lo dispuesto en el presente título no es obstáculo para la validez de cualquier 
otra modalidad contractual de constitución de derecho de naturaleza personal o de 
tipo asociativo, que tenga por objeto la utilización de uno o varios alojamientos para 
pernoctar durante más de un periodo de ocupación, constituidas al amparo y en los 
términos contenidos en las normas de la Unión Europea, en particular, en el 
Reglamento (CE) n.º 593/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio 
de 2008, sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales (ROMA I) y en los 
convenios internacionales en que España sea parte. A todas estas modalidades 
contractuales les será de aplicación lo dispuesto en el título I de esta Ley. 

Para facilitar la publicidad y mejor conocimiento general de dichos regímenes y 
de sus normas reguladoras, y con efectos meramente publicitarios, los citados 
regímenes obligacionales constituidos al amparo de la normativa internacional, así 
como sus normas reguladoras podrán, si su propietario titular registral lo considera 
oportuno, ser publicitados en el Registro de la Propiedad donde radique el inmueble. 

Dicha publicitación, que consistirá en dar publicidad al régimen existente 
conforme a las normas de la presente Ley, se hará por medio de escritura pública, a 
otorgar por el propietario del inmueble, donde haga constar las características del 
régimen existente y sus normas reguladoras. 

Se presumirá, a todos los efectos legales, que las normas publicitadas están en 
vigor, mientras no sea publicitada su modificación. Cualquier modificación del régimen 
o de sus normas reguladoras habrán de ser publicitadas en igual forma, siendo el 
propietario responsable de los perjuicios que pudieran derivarse a los terceros por no 
estar debidamente actualizadas las reglas reguladoras del régimen, a menos que se 
acredite el efectivo conocimiento de las mismas por el tercero. 

 
Artículo 24 Duración 

1. La duración del régimen será superior a un año y no excederá de cincuenta 
años, a contar desde la inscripción del mismo o desde la inscripción de la terminación 
de la obra cuando el régimen se haya constituido sobre un inmueble en construcción. 

2. Extinguido el régimen por transcurso del plazo de duración, los titulares no 
tendrán derecho a compensación alguna. 

 
CAPÍTULO II 

Régimen jurídico 
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Sección 1 

Constitución 
 

Artículo 25 Constitución del régimen 
 
1. El régimen de aprovechamiento por turno deberá ser constituido por el 

propietario registral del inmueble. Para poder hacerlo, deberá previamente: 
a) Haber inscrito la conclusión de la obra en el Registro de la Propiedad y 

haberla incorporado al Catastro Inmobiliario. En el caso de que la obra esté iniciada, 
deberá haber inscrito la declaración de obra nueva en construcción. 

b) Cumplir con los requisitos establecidos para ejercer la actividad turística, 
disponer de las licencias de apertura y las de primera ocupación de los alojamientos, 
zonas comunes y servicios accesorios que sean necesarias para el destino. En el caso 
de que la obra esté tan sólo iniciada, bastará haber obtenido la licencia de obra y la 
necesaria para la actividad turística. 

Esta última, tanto si la obra está terminada como si tan sólo está iniciada, 
solamente será exigible en aquellas Comunidades Autónomas donde la 
comercialización de derechos que impliquen la facultad de disfrute de un alojamiento 
durante un período de tiempo al año tenga, con arreglo a su legislación, la calificación 
de actividad turística sometida a licencia. 

c) Haber celebrado, de conformidad con lo establecido en el presente capítulo, 
el contrato con una empresa de servicios que reúna los requisitos que a éstas se exijan, 
salvo que el propietario, cumpliendo los mismos requisitos, haya decidido asumirlos 
directamente. 

Las empresas de servicios no podrán estar domiciliadas en paraísos fiscales y 
tendrán que tener, al menos, una sucursal domiciliada en algún Estado miembro de la 
Unión Europea. 

d) Haber concertado los seguros o las garantías a que se refiere el artículo 28, 
así como, en su caso, las garantías por daños materiales por vicios o defectos de la 
construcción previstas en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación, si fuere el constructor o promotor del inmueble, o en otro caso haber 
facilitado información del mismo a los titulares de los derechos de aprovechamiento 
por turno. 

2. El propietario que constituya el régimen sobre un inmueble en construcción 
deberá, además, contratar a favor de los futuros adquirentes de derechos de 
aprovechamiento por turno un aval bancario con alguna de las entidades registradas 
en el Banco de España, o un seguro de caución celebrado con entidad autorizada para 
operar en dicho ramo en cualquier Estado miembro de la Unión Europea, que 
garantice la devolución de las cantidades entregadas a cuenta para la adquisición del 
derecho, actualizadas con arreglo al Índice de Precios de Consumo, si la obra no ha 
sido finalizada en la fecha fijada o no se ha incorporado el mobiliario descrito en la 
escritura reguladora cuando el adquirente del derecho opte por la resolución del 
contrato. Las cantidades así recibidas serán independientes de las que deba satisfacer 
el propietario o promotor en concepto de indemnización de daños y perjuicios, 
consecuencia del incumplimiento de sus obligaciones. 

Las garantías de las cantidades entregadas a cuenta para la adquisición del 
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derecho de aprovechamiento por turno, se regirán, en todo aquello que les sea 
aplicable, por la Ley 57/1968, de 27 de julio, reguladora de las percepciones de 
cantidades anticipadas en la construcción y venta de viviendas, y sus normas de 
desarrollo. 

Mientras no esté inscrita el acta notarial donde conste la finalización de la obra, 
en ningún caso podrá quedar liberado el aval constituido, ni extinguirse el contrato de 
seguro. 

3. El régimen de aprovechamiento por turno de un inmueble se constituirá 
mediante su formalización en escritura pública, y se inscribirá en el Registro de la 
Propiedad. Al otorgamiento de la escritura deberá concurrir la empresa que haya 
asumido la administración y prestación de los servicios, salvo manifestación expresa 
del propietario de que son por él asumidos directamente. 

A los contratos por virtud de los cuales se constituyan o transmitan derechos de 
aprovechamiento por turno antes de estar válidamente constituido el régimen, se les 
aplicará lo dispuesto en el artículo 23.7. 

4. Los notarios no autorizarán una escritura reguladora de un régimen de 
aprovechamiento por turno y los registradores no lo inscribirán mientras no se les 
acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos en los apartados 1 y 2 de este 
artículo. 

(.....) 
 

Disposición final segunda Incorporación de Derecho de la Unión Europea 
Mediante esta Ley se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 

2008/122/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de enero de 2008, relativa a 
la protección de los consumidores con respecto a determinados aspectos de los 
contratos de aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico, de adquisición de 
productos vacacionales de larga duración, de reventa y de intercambio. 

 
- - - - 
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506. Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las 
entidades aseguradoras y reaseguradoras. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 168 de 15 de Julio de 2015 
- Link = https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-7897 
 

 

(....) 
 

TITULO II 
CAPÍTULO II 

Acceso a la actividad en España de entidades aseguradoras y reaseguradoras 
de otros Estados de la Unión Europea 

 
Sección 1.ª Disposiciones generales para entidades aseguradoras y 

reaseguradoras 
 

Artículo 51. Entidades aseguradoras y reaseguradoras de otros Estados miembros que 
pueden operar en España. 

1. Las entidades aseguradoras domiciliadas en otros Estados miembros, que 
hayan obtenido la autorización para operar en su Estado de origen, podrán ejercer sus 
actividades en España en régimen de derecho de establecimiento o en régimen de 
libre prestación de servicios. 

No podrán acogerse a lo dispuesto en el párrafo anterior las entidades 
aseguradoras excluidas del ámbito de aplicación de la Directiva 2009/138/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, sobre el seguro de 
vida, el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (Solvencia II), 
conforme a lo dispuesto en sus artículos 4 y 7, ni los organismos de derecho público 
enumerados en los artículos 8 y 10 de la citada Directiva. 

2. Las entidades aseguradoras referidas en el primer párrafo del apartado 1 
deberán respetar las disposiciones dictadas por razones de interés general y las del 
capítulo VII del título III, sobre conductas de mercado, que, en su caso, resulten 
aplicables. Deberán presentar, en los mismos términos que las entidades aseguradoras 
españolas, todos los documentos que les exija la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones al objeto de comprobar si respetan en España las disposiciones 
españolas que les son aplicables. 

3. Las entidades reaseguradoras domiciliadas en otros Estados miembros, que 
hayan obtenido la autorización para operar en su Estado de origen, podrán ejercer sus 
actividades en España en régimen de derecho de establecimiento o de libre prestación 
de servicios, sin que sea necesaria autorización administrativa ni comunicación previa, 
si bien habrán de respetar las disposiciones dictadas por razones de interés general y 
las de supervisión que, en su caso, resulten aplicables. Deberán presentar, en los 
mismos términos que las entidades reaseguradoras españolas, todos los documentos 
que les exija la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones al objeto de 
comprobar si respetan en España las disposiciones españolas que les son de aplicación. 

4. Se presentará en castellano la documentación contractual y demás 
información que la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones tiene derecho 
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a exigir o deba serle remitida por las entidades aseguradoras domiciliadas en otro 
Estado miembro que operen en España en régimen de derecho de establecimiento o 
de libre prestación de servicios. 

 
Artículo 52. Observancia de las disposiciones legales por parte de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras que operan en España en régimen de derecho de 
establecimiento o de libre prestación de servicios. 

1. Si la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones comprobase que 
una entidad aseguradora o reaseguradora que opere en España en régimen de 
derecho de establecimiento o de libre prestación de servicios no respeta las 
disposiciones españolas que le son aplicables, le requerirá para que acomode su 
actuación al ordenamiento jurídico español. En defecto de la pertinente adecuación 
por parte de la entidad, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
informará de ello a la autoridad supervisora del Estado miembro de origen, al objeto 
de que adopte las medidas pertinentes para que la entidad aseguradora o 
reaseguradora ponga fin a esa situación irregular y las notifique a la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones. 

2. Si, por falta de adopción de las medidas pertinentes o porque las adoptadas 
resultasen inadecuadas, persistiera la infracción del ordenamiento jurídico español, la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá adoptar, tras informar de 
ello a las autoridades supervisoras del Estado miembro de origen, las medidas de 
prohibición de pólizas y tarifas reguladas en el artículo 120 y las medidas de control 
especial del capítulo II del título VI que, en ambos casos, le sean aplicables. 

Además, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones o la autoridad 
supervisora del Estado miembro de origen, podrá remitir el asunto a la Autoridad 
Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación y solicitar su asistencia. 

3. En caso de urgencia, las medidas a que se refiere el apartado anterior podrán 
ser adoptadas por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones sin 
necesidad del requerimiento y de la información exigidos por el apartado 1. 

 
Artículo 53. Tributos y recargos. 

Los contratos de seguro celebrados en régimen de derecho de establecimiento 
o en régimen de libre prestación de servicios que cubran riesgos localizados o asuman 
compromisos en España estarán sujetos a los recargos a favor del Consorcio de 
Compensación de Seguros para cubrir las necesidades de éste en el ejercicio de sus 
funciones de compensación de pérdidas derivadas de acontecimientos extraordinarios 
acaecidos en España, de fondo nacional de garantía en el seguro de responsabilidad 
civil derivada de la circulación de vehículos automóviles y en su función de liquidador 
de entidades aseguradoras, así como a los demás recargos y tributos legalmente 
exigibles en las mismas condiciones que los contratos suscritos con entidades 
aseguradoras españolas. 

 
Artículo 54. Seguro de responsabilidad civil en vehículos terrestres automóviles. 

Las entidades aseguradoras que operen en España en régimen de derecho de 
establecimiento o en régimen de libre prestación de servicio en el seguro de 
responsabilidad civil en vehículos terrestres automóviles, excluida la responsabilidad 
del transportista, deberán integrarse en la Oficina Española de Aseguradores de 
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Automóviles (OFESAUTO). 
 
Sección 2.ª Actividad en régimen de derecho de establecimiento de entidades 

aseguradoras y reaseguradoras domiciliadas en otros Estados miembros 
 

Artículo 55. Condiciones de acceso a la actividad en régimen de derecho de 
establecimiento. 

1. Antes de que una sucursal en España de una entidad aseguradora 
domiciliada en otro Estado miembro se establezca y comience a ejercer su actividad en 
régimen de derecho de establecimiento, la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones podrá indicar a la autoridad supervisora del Estado miembro de origen las 
condiciones en las que, por razones de interés general, deberá ser ejercida la actividad 
en España. 

La citada Dirección General dispondrá para ello de un plazo de dos meses, 
contado desde que reciba de la autoridad supervisora del Estado miembro de origen la 
comunicación a la que hace referencia el artículo 47.2. 

La sucursal podrá establecerse y comenzar su actividad en España desde que la 
autoridad supervisora del Estado miembro de origen le notifique la conformidad o las 
condiciones indicadas por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. 
También podrá iniciarla cuando, transcurrido el citado plazo de dos meses, no haya 
recibido dicha notificación. 

2. Toda modificación en la sucursal de alguno de los aspectos referidos en el 
artículo 47.1, estará sujeta a idéntico procedimiento, pero el plazo, que será común, se 
reducirá a un mes. 

 
Artículo 56. Supervisión de sucursales en España por las autoridades del Estado de 
origen. 

Cuando una entidad aseguradora o reaseguradora autorizada en otro Estado 
miembro ejerza su actividad en España a través de una sucursal, las autoridades de 
supervisión del Estado miembro de origen podrán proceder, por sí mismas o por medio 
de personas designadas para ello, previa información a la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones, a la verificación de la información necesaria para poder realizar 
la supervisión financiera de la entidad. 

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones participará en dicha 
verificación en los términos que reglamentariamente se determinen. 

La Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación podrá participar en 
las verificaciones que se realicen de forma conjunta con los demás supervisores 
intervinientes. 

 
Sección 3.ª Actividad en libre prestación de servicios de entidades 

aseguradoras y reaseguradoras domiciliadas en otros Estados miembros 
 

Artículo 57. Condiciones de acceso a la actividad en régimen de libre prestación de 
servicios. 

Las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado de la Unión Europea 
podrán iniciar o, en su caso, modificar su actividad en España en régimen de libre 
prestación de servicios desde que reciban la comunicación de que la autoridad 
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supervisora del Estado miembro de origen ha remitido a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones la comunicación a la que se refiere el artículo 48.2. 

 
Artículo 58. Requisitos específicos para el seguro de responsabilidad civil en vehículos 
terrestres automóviles. 

1. Las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado de la Unión Europea 
que pretendan operar en España en régimen de libre prestación de servicios cubriendo 
los riesgos del ramo de responsabilidad civil en vehículos terrestres automóviles, 
excluida la responsabilidad del transportista, deberán cumplir los siguientes requisitos 
con carácter previo al comienzo de su actividad en España: 

a) Comunicar a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones el 
nombre y domicilio de un representante persona física que resida habitualmente en 
España o persona jurídica que esté en ella establecida, con las siguientes facultades: 

1.ª Atender las reclamaciones que presenten los terceros perjudicados. A tal 
efecto, deberán tener poderes suficientes para representar a la entidad aseguradora, 
incluso para el pago de las indemnizaciones, y para defenderla ante los tribunales y 
autoridades administrativas españolas. 

2.ª Representar a la entidad aseguradora ante las autoridades judiciales y 
administrativas españolas competentes en todo lo concerniente al control de la 
existencia y validez de las pólizas de seguro de responsabilidad civil que resulte de la 
circulación de vehículos terrestres automóviles. 

b) Formular ante la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la 
declaración expresa responsable de que la entidad aseguradora se ha integrado en la 
Oficina Española de Aseguradores de Automóviles (OFESAUTO) y que va a aplicar los 
recargos legalmente exigibles a favor del Consorcio de Compensación de Seguros. 

2. Si la entidad aseguradora no hubiera designado el representante al que se 
refiere el apartado 1.a), asumirá sus funciones el representante designado en España 
para la tramitación y liquidación de los siniestros ocurridos en otro Estado miembro, 
cuando el perjudicado tenga su residencia en España. 

 
Artículo 59. Obligaciones tributarias. 

Las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado de la Unión Europea 
que pretendan operar en España en régimen de libre prestación de servicios estarán 
obligadas a practicar retención o ingreso a cuenta e ingresar el importe en el Tesoro, 
así como a informar a la Administración Tributaria, en relación con las operaciones que 
se realicen en España, en los términos previstos en la normativa reguladora de los 
impuestos sobre la renta de las personas físicas, sobre sociedades y sobre la renta de 
no residentes. 

 
Artículo 60. Agencias de suscripción. 

1. Las entidades aseguradoras podrán suscribir contratos de apoderamiento 
con personas jurídicas españolas para la suscripción de riesgos en nombre y por cuenta 
de aquellas. 

2. La agencia de suscripción en España accederá a su actividad previa obtención 
de la autorización administrativa de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones. Reglamentariamente se regularán los requisitos y el procedimiento para 
obtener y conservar la autorización administrativa. 
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3. También será precisa autorización administrativa para que una agencia de 
suscripción pueda operar para otras entidades aseguradoras distintas de las 
autorizadas y para que pueda suscribir negocio en otros riesgos distintos de los 
inicialmente solicitados y autorizados con una determinada entidad con la que ya esté 
autorizada. Reglamentariamente se regularán los requisitos y el procedimiento para 
obtener la ampliación de la autorización administrativa. 

4. Serán aplicables a las agencias de suscripción las normas sobre 
participaciones significativas contenidas en los artículos 85 a 88, entendiendo que las 
menciones allí realizadas a las entidades aseguradoras se refieren a las agencias de 
suscripción, cuando el transmitente o el adquirente sean una entidad aseguradora, o 
un mediador de seguros, o un corredor de reaseguros u otra agencia de suscripción. 

5. La denominación «agencia de suscripción» queda reservada a las sociedades 
definidas en este artículo. En la documentación mercantil de suscripción de seguros y 
publicidad que las agencias de suscripción realicen con carácter general o a través de 
medios telemáticos deberán mencionar su naturaleza de agencia de suscripción y a la 
o las entidades aseguradoras con quienes hayan celebrado contrato de 
apoderamiento. 

6. Los departamentos y servicios de atención al cliente de las entidades 
aseguradoras atenderán y resolverán las quejas y reclamaciones que se presenten en 
relación con la actuación de las agencias de suscripción en los términos que establezca 
la normativa sobre protección del cliente de servicios financieros. 

7. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones revocará la 
autorización administrativa concedida a las agencias de suscripción en los términos 
establecidos en el apartado 3, letras a) y b), apartado 4, letras a), b), d), e) y f), y en los 
apartados 6 y 7 del artículo 169, entendiendo que las referencias allí contenidas a las 
entidades aseguradoras se hacen a las agencias de suscripción. 

La causa de revocación de la autorización administrativa por falta efectiva de 
actividad de esta Ley se referirá a que todos los poderes concedidos a la agencia de 
suscripción hayan sido revocados. 

8. Serán aplicables a las agencias de suscripción las medidas de control especial 
contenidas en el artículo 160 en cuanto les sea de aplicación. 

9. El régimen de infracciones y sanciones será el establecido en el título VIII de 
esta Ley. 

 
CAPÍTULO III 

Acceso a la actividad en España de entidades aseguradoras y reaseguradoras de 
terceros países 

 
Sección 1.ª Entidades aseguradoras de terceros países 

 
Artículo 61. Autorización de sucursales de entidades aseguradoras de terceros países. 

1. El Ministro de Economía y Competitividad podrá autorizar a entidades 
aseguradoras domiciliadas en terceros países no miembros de la Unión Europea para 
establecer sucursales en España, siempre que cumplan los requisitos que 
reglamentariamente se establezcan. 

2. El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar la resolución es de 
seis meses. Transcurrido este plazo sin haberse notificado resolución expresa, se 
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entenderá desestimada la solicitud presentada. 
3. Otorgada la autorización administrativa, la sucursal, su apoderado general y 

quienes ejerzan la dirección efectiva se inscribirán en el registro administrativo que 
regula el artículo 40. 

4. No se exigirán en el ámbito de los seguros distintos al seguro de vida a las 
sucursales establecidas en España de entidades aseguradoras de nacionalidad suiza los 
requisitos que se determinen reglamentariamente. 

 
Artículo 62. Limitaciones a la actividad en España de las entidades aseguradoras de 
terceros países. 

Queda prohibido concertar en España operaciones de seguro directo con 
entidades aseguradoras de terceros países ajenos a la Unión Europea o hacerlo a 
través de mediadores de seguros privados que realicen su actividad para aquéllas. De 
lo anterior se exceptúa el supuesto en que dichas entidades aseguradoras contraten a 
través de sucursales legalmente establecidas en España. 

 
Sección 2.ª Entidades reaseguradoras de terceros países 

 
Artículo 63. Sucursales de entidades reaseguradoras de terceros países. 

1. El establecimiento de sucursales en España de entidades reaseguradoras de 
terceros países requerirá la previa autorización administrativa del Ministro de 
Economía y Competitividad, que se otorgará de acuerdo con lo previsto en el artículo 
61, para actividades de reaseguro de vida, actividades de reaseguro distinto del de 
vida, o para todo tipo de actividades de reaseguro. 

2. La autorización de las sucursales determinará la inscripción en el registro 
administrativo previsto en el artículo 40. 

 
Artículo 64. Actividad en España de las entidades reaseguradoras de terceros países 
desde el país de origen. 

Las entidades reaseguradoras de terceros países podrán ejercer actividad en 
España desde el país donde tengan su domicilio social, pero no desde sucursales 
situadas fuera de España, aun cuando estén establecidas en la Unión Europea. 

 
(.....) 
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507. Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 267 de 5 noviembre 2004. 
- Link = https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-18911 
 

 

Este Real Decreto Legislativo tiene por objeto la aprobación de un texto refundido 
de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, 
que da cumplimiento al mandato conferido al Gobierno por la disposición final primera 
de la Ley 34/2003, de 4 de noviembre, de modificación y adaptación a la normativa 
comunitaria de la legislación de seguros privados. Dicha disposición final autoriza al 
Gobierno para que, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la Ley 34/2003, 
de 4 de noviembre, elabore y apruebe un texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, que sustituya al 
aprobado por el Decreto 632/1968, de 21 de marzo, que incluya las modificaciones 
introducidas por leyes posteriores. La delegación incluye la facultad de regularizar, 
aclarar y armonizar los textos legales que han de ser refundidos. 

El Decreto 632/1968, de 21 de marzo, aprobó el texto refundido de la Ley 
122/1962, de 24 de diciembre, sobre uso y circulación de vehículos de motor. Dicho 
texto refundido ha sido objeto a lo largo de su vigencia de variadas y profundas 
modificaciones. 

El Real Decreto Legislativo 1301/1986, de 28 de junio, por el que se adapta el texto 
refundido de la Ley sobre uso y circulación de vehículos de motor al ordenamiento 
jurídico comunitario, que posteriormente fue derogado por la Ley 30/1995, de 8 de 
noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros privados, dio nueva redacción 
al título I del texto refundido de la Ley sobre uso y circulación de vehículos de motor, 
aprobado por el Decreto 632/1968, de 21 de marzo, con el fin de adecuar su contenido 
a la Directiva 72/166/CEE del Consejo, de 24 de abril de 1972, modificada por la 
Directiva 72/430/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1972, y a la Directiva 
84/5/CEE del Consejo, de 30 de diciembre de 1983, relativas al aseguramiento de la 
responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos automóviles y al control de 
la obligación de asegurar esta responsabilidad (Primera y Segunda Directivas del 
seguro de automóviles). 

La incorporación de estas normas comunitarias exigía, por un lado, la adaptación 
de la cobertura del seguro obligatorio de automóviles al ámbito territorial de los 
Estados miembros, exigencia que en parte había tenido lugar a partir de la adhesión de 
España a las Comunidades Europeas, y, por otro, la suscripción obligatoria de un 
seguro de responsabilidad civil que cubriese, en los términos y con la extensión 
prevista en la normativa comunitaria, tanto los daños corporales como los materiales. 
Igualmente, los Estados miembros debían constituir o reconocer un organismo que 
tuviera por misión reparar, al menos en los límites del seguro obligatorio, dichos daños 
corporales o materiales, en los supuestos previstos en la normativa comunitaria, lo que 
obligó a revisar y ampliar las funciones del Consorcio de Compensación de Seguros, 
entidad que venía desempeñando en nuestro país la misión del organismo antes 
mencionado. 
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La Ley 21/1990, de 19 de diciembre, para adaptar el derecho español a la Directiva 
88/357/CEE, sobre libertad de servicios en seguros distintos al de vida, y de 
actualización de la legislación de seguros privados, introdujo pequeñas modificaciones 
en el título II de la Ley sobre uso y circulación de vehículos de motor, que afectaron a 
sus artículos 6, 12, 14, 16 y 17, y derogó su artículo 13. 

La Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros 
privados, incorporó al derecho español las normas contenidas en una serie de 
directivas comunitarias, entre ellas, la Directiva 90/232/CEE del Consejo, de 14 de 
mayo de 1990, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros 
sobre el seguro de responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos 
automóviles (Tercera Directiva del seguro de automóviles). Esta Tercera Directiva 
ampliaba el sistema obligatorio de cobertura en un seguro muy sensible socialmente, 
dada la importancia creciente de la circulación de vehículos a motor, así como de las 
responsabilidades derivadas de los accidentes ocasionados con su utilización. El 
régimen de garantías contenido en la norma comunitaria suponía que, en el ámbito de 
los daños a las personas, únicamente los sufridos por el conductor quedaban excluidos 
de la cobertura por el seguro obligatorio; que la prima única que se satisface en todas 
las pólizas del seguro obligatorio cubre, en todo el territorio del Espacio Económico 
Europeo, los límites legales de aquél con arreglo a la legislación del Estado miembro en 
el que se ocasiona el siniestro o, incluso, la del estacionamiento del vehículo, cuando 
estos límites sean superiores; que en ningún caso puede condicionarse el pago de la 
indemnización por el seguro obligatorio a la demostración de que el responsable no 
puede satisfacerla; y, finalmente, que las personas implicadas en el accidente puedan 
conocer en el plazo más breve posible la entidad aseguradora que cubre la 
responsabilidad civil del causante. 

Todos estos aspectos se incorporaron a través de la profunda modificación que la 
disposición adicional octava de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, llevó a cabo en el 
título I de la Ley sobre uso y circulación de vehículos de motor, reorganizándolo 
íntegramente, de modo que respondiera al conjunto de las tres directivas que han sido 
adoptadas en este seguro. Además, con el objeto de clarificar su ámbito y resaltar la 
importancia de los cambios introducidos, modificó su denominación, que pasó a ser la 
de Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor. 

Fuera ya del marco de adaptación a la normativa comunitaria, la disposición 
adicional octava de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, incorporó a la ya Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor un anexo con el 
título de «Sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas 
en accidentes de circulación», en el que se recoge un sistema legal de delimitación 
cuantitativa del importe de las indemnizaciones exigibles como consecuencia de la 
responsabilidad civil en que se incurre con motivo de la circulación de vehículos a 
motor. Este sistema indemnizatorio se impone en todo caso, con independencia de la 
existencia o inexistencia de seguro y de los límites cuantitativos del aseguramiento 
obligatorio, y se articula a través de un cuadro de importes fijados en función de los 
distintos conceptos indemnizables que permiten, atendidas las circunstancias de cada 
caso concreto y dentro de unos márgenes máximos y mínimos, individualizar la 
indemnización derivada de los daños sufridos por las personas en un accidente de 
circulación. Constituye, por tanto, una cuantificación legal del «daño causado» a que 
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se refiere el artículo 1.902 del Código Civil, y de la responsabilidad civil a que hace 
referencia el artículo 116 del Código Penal. 

Finalmente, la disposición adicional octava de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, 
añadió a la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor una disposición adicional relativa a la mora del asegurador. 

La adopción de la Directiva 2000/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
16 de mayo de 2000, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados 
miembros sobre el seguro de responsabilidad civil derivada de la circulación de 
vehículos automóviles y por la que se modifican las Directivas 73/239/CEE y 
88/357/CEE del Consejo (Cuarta Directiva sobre el seguro de automóviles), exigió la 
modificación de una serie de normas legales, entre ellas, nuevamente la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor. 

La directiva tiene como objetivo remover las lagunas existentes en lo que se refiere 
a la liquidación de siniestros en los casos de accidentes de circulación ocurridos en un 
Estado miembro distinto al de residencia del perjudicado, y son tres los mecanismos 
que prevé para cumplir la finalidad comentada: la figura del representante para la 
tramitación y liquidación de siniestros en el país de residencia del perjudicado, la figura 
de los organismos de información y la figura de los organismos de indemnización. 

Tal modificación se llevó a cabo por el artículo 33 de la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero. Dicho precepto modificó el 
artículo 8 de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor y le adicionó un nuevo título, el título III, «De los siniestros ocurridos en un 
Estado distinto al de residencia del perjudicado, en relación con el aseguramiento 
obligatorio». 

Además, la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, modificó en su artículo 11 la Ley 
sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, para 
recoger las nuevas funciones del Consorcio de Compensación de Seguros como 
liquidador de entidades aseguradoras, al haber sido suprimida por su artículo 10 la 
Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras y pasar sus funciones, patrimonio y 
personal a ser asumidos por el Consorcio desde su entrada en vigor. 

Más recientemente, la Ley 34/2003, de 4 de noviembre, de modificación y 
adaptación a la normativa comunitaria de la legislación de seguros privados, ha 
reformado la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor. Las modificaciones introducidas afectan a su artículo 3, para agilizar 
determinados aspectos del procedimiento para sancionar el incumplimiento de la 
obligación de asegurarse; a su artículo 8, para otorgar garantía indemnizatoria al 
perjudicado residente en España con independencia del Estado de estacionamiento 
habitual del vehículo que, circulando sin seguro, causa el accidente; y la tercera y 
última modificación tiene por objeto la modificación de la tabla VI del sistema para la 
valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de 
circulación que figura como anexo de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor. 

Junto a las reformas anteriormente citadas, ha de considerarse la existencia de 
otras normas, con incidencia en el contenido de la Ley sobre responsabilidad civil y 
seguro en la circulación de vehículos a motor. Así, la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras normas tributarias, añadió 
una disposición final, relativa a la habilitación reglamentaria. 



 2624 

La Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, declaró derogados sus 
artículos 17 y 18 y modificó su disposición adicional. 

La Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del 
orden social, modificó su artículo 1.4, a fin de precisar que no se considerarán hechos 
de la circulación los derivados de la utilización del vehículo a motor como instrumento 
de la comisión de delitos dolosos contra las personas y los bienes. 

La Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del 
orden social, modificó su artículo 3, relativo a las consecuencias del incumplimiento de 
la obligación de asegurarse. 

El texto refundido debe recoger también las consecuencias que, sobre la aplicación 
de los factores de corrección sobre las indemnizaciones básicas por incapacidad 
temporal recogidas en la tabla V del sistema para la valoración de los daños y 
perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación, supuso la Sentencia 
del Tribunal Constitucional 181/2000, de 29 de junio, que declaró su 
inconstitucionalidad en los supuestos en que la causa determinante del daño que se 
debe reparar sea la culpa relevante y, en su caso, judicialmente declarada, imputable 
al agente causante del hecho decisivo. 

Por otra parte, dado el tiempo transcurrido desde la aprobación del texto 
refundido de 1968, resulta necesario adecuar las referencias y contenido del articulado 
al ordenamiento jurídico vigente en la actualidad. Es el caso de las referencias al 
Código Penal aprobado por la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, a las 
modificaciones de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, o a la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial, entre otras, tarea que se lleva a cabo en el texto refundido 
que ahora se aprueba. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y de los Ministros 
de Justicia y del Interior, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de octubre de 2004, 

 
D I S P O N G O: 

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y 
seguro en la circulación de vehículos a motor. 

Se aprueba el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor, que se inserta a continuación. 
 
Disposición adicional única.  Remisiones normativas. 

Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones al texto refundido de 
la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, 
aprobado por el Decreto 632/1968, de 21 de marzo, se entenderán efectuadas a los 
preceptos correspondientes del texto refundido que se aprueba. 
 
Disposición derogatoria única.  Normas derogadas. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor que se aprueba y, en particular, las siguientes 
disposiciones: 

a) El texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación 
de vehículos a motor, aprobado por el Decreto 632/1968, de 21 de marzo. 
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b) La disposición adicional quinta de la Ley 21/1990, de 19 de diciembre, para 
adaptar el derecho español a la Directiva 88/357/CEE, sobre libertad de servicios en 
seguros distintos al de vida, y de actualización de la legislación de seguros privados. 

c) La disposición adicional octava de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de 
ordenación y supervisión de los seguros privados. 

d) La disposición adicional decimoquinta de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social. 

e) La disposición final decimotercera de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil. 

f) El artículo 71 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social. 

g) El apartado segundo del artículo 11 y el artículo 33 de la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero. 

h) El artículo tercero de la Ley 34/2003, de 4 de noviembre, de modificación y 
adaptación a la normativa comunitaria de la legislación de seguros privados. 

i) El artículo 89 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social. 
 
Disposición final única. Entrada en vigor. 

El presente real decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid, el 29 de octubre de 2004. 
JUAN CARLOS R. 
 

 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE RESPONSABILIDAD CIVIL Y 

SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR 
 

TÍTULO I 
ORDENACIÓN CIVIL 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1 De la responsabilidad civil. 

1. El conductor de vehículos a motor es responsable, en virtud del riesgo creado 
por la conducción de estos, de los daños causados a las personas o en los bienes con 
motivo de la circulación. 

En el caso de daños a las personas, de esta responsabilidad sólo quedará 
exonerado cuando pruebe que los daños fueron debidos a la culpa exclusiva del 
perjudicado o a fuerza mayor extraña a la conducción o al funcionamiento del 
vehículo; no se considerarán casos de fuerza mayor los defectos del vehículo ni la 
rotura o fallo de alguna de sus piezas o mecanismos. 

En el caso de daños en los bienes, el conductor responderá frente a terceros 
cuando resulte civilmente responsable según lo establecido en los artículos 1.902 y 
siguientes del Código Civil, artículos 109 y siguientes del Código Penal, y según lo 
dispuesto en esta Ley. 
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2. Sin perjuicio de que pueda existir culpa exclusiva de acuerdo con el apartado 1, 
cuando la víctima capaz de culpa civil sólo contribuya a la producción del daño se 
reducirán todas las indemnizaciones, incluidas las relativas a los gastos en que se haya 
incurrido en los supuestos de muerte, secuelas y lesiones temporales, en atención a la 
culpa concurrente hasta un máximo del setenta y cinco por ciento. Se entiende que 
existe dicha contribución si la víctima, por falta de uso o por uso inadecuado de 
cinturones, casco u otros elementos protectores, incumple la normativa de seguridad y 
provoca la agravación del daño. 

En los supuestos de secuelas y lesiones temporales, la culpa exclusiva o 
concurrente de víctimas no conductoras de vehículos a motor que sean menores de 
catorce años o que sufran un menoscabo físico, intelectual, sensorial u orgánico que 
les prive de capacidad de culpa civil, no suprime ni reduce la indemnización y se 
excluye la acción de repetición contra los padres, tutores y demás personas físicas que, 
en su caso, deban responder por ellas legalmente. Tales reglas no procederán si el 
menor o alguna de las personas mencionadas han contribuido dolosamente a la 
producción del daño. 

Las reglas de los dos párrafos anteriores se aplicarán también si la víctima incumple 
su deber de mitigar el daño. La víctima incumple este deber si deja de llevar a cabo una 
conducta generalmente exigible que, sin comportar riesgo alguno para su salud o 
integridad física, habría evitado la agravación del daño producido y, en especial, si 
abandona de modo injustificado el proceso curativo. 

3. El propietario no conductor responderá de los daños a las personas y en los 
bienes ocasionados por el conductor cuando esté vinculado con este por alguna de las 
relaciones que regulan los artículos 1.903 del Código Civil y 120.5 del Código Penal. 
Esta responsabilidad cesará cuando el mencionado propietario pruebe que empleó 
toda la diligencia de un buen padre de familia para prevenir el daño. 

El propietario no conductor de un vehículo sin el seguro de suscripción obligatoria 
responderá civilmente con el conductor del mismo de los daños a las personas y en los 
bienes ocasionados por éste, salvo que pruebe que el vehículo le hubiera sido 
sustraído. 

4. Los daños y perjuicios causados a las personas como consecuencia del daño 
corporal ocasionado por hechos de la circulación regulados en esta Ley, se 
cuantificarán en todo caso con arreglo a los criterios del Título IV y dentro de los 
límites indemnizatorios fijados en el Anexo. 

5. Las indemnizaciones pagadas con arreglo a lo dispuesto en el apartado 4 tendrán 
la consideración de indemnizaciones en la cuantía legalmente reconocida, a los efectos 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, en tanto sean abonadas por una 
entidad aseguradora como consecuencia de la responsabilidad civil de su asegurado. 

6. Reglamentariamente, se definirán los conceptos de vehículos a motor y hecho 
de la circulación, a los efectos de esta Ley. En todo caso, no se considerarán hechos de 
la circulación los derivados de la utilización del vehículo a motor como instrumento de 
la comisión de delitos dolosos contra las personas y los bienes. 
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CAPÍTULO II 
DEL ASEGURAMIENTO OBLIGATORIO 

SECCIÓN 1.ª 
 DEL DEBER DE SUSCRIPCIÓN DEL SEGURO OBLIGATORIO 

 
Artículo 2 De la obligación de asegurarse. 

1. Todo propietario de vehículos a motor que tenga su estacionamiento habitual en 
España estará obligado a suscribir y mantener en vigor un contrato de seguro por cada 
vehículo de que sea titular, que cubra, hasta la cuantía de los límites del 
aseguramiento obligatorio, la responsabilidad civil a que se refiere el artículo 1. No 
obstante, el propietario quedará relevado de tal obligación cuando el seguro sea 
concertado por cualquier persona que tenga interés en el aseguramiento, quien 
deberá expresar el concepto en que contrata. 

Se entiende que el vehículo tiene su estacionamiento habitual en España: 
a) Cuando tiene matrícula española, independientemente de si dicha matrícula es 

definitiva o temporal. 
b) Cuando se trate de un tipo de vehículo para el que no exista matrícula, pero 

lleve placa de seguro o signo distintivo análogo a la matrícula y España sea el Estado 
donde se ha expedido esta placa o signo. 

c) Cuando se trate de un tipo de vehículo para el que no exista matrícula, placa de 
seguro o signo distintivo y España sea el Estado del domicilio del usuario. 

d) A efectos de la liquidación del siniestro, en el caso de accidentes ocasionados en 
territorio español por vehículos sin matrícula o con una matrícula que no corresponda 
o haya dejado de corresponder al vehículo. Reglamentariamente se determinará 
cuando se entiende que una matrícula no corresponde o ha dejado de corresponder al 
vehículo. 

e) Cuando se trate de un vehículo importado desde otro Estado miembro del 
Espacio Económico Europeo, durante un período máximo de 30 días, a contar desde 
que el comprador aceptó la entrega del vehículo, aunque éste no ostente matrícula 
española. A tal efecto dichos vehículos podrán ser asegurados temporalmente 
mediante un seguro de frontera. 

2. Con el objeto de controlar el efectivo cumplimiento de la obligación a que se 
refiere el apartado 1 y de que las personas implicadas en un accidente de circulación 
puedan averiguar con la mayor brevedad posible las circunstancias relativas a la 
entidad aseguradora que cubre la responsabilidad civil de cada uno de los vehículos 
implicados en el accidente, las entidades aseguradoras remitirán al Ministerio de 
Economía y Hacienda, a través del Consorcio de Compensación de Seguros, la 
información sobre los contratos de seguro que sea necesaria con los requisitos, en la 
forma y con la periodicidad que se determine reglamentariamente. El incumplimiento 
de esta obligación constituirá infracción administrativa muy grave o grave de acuerdo 
con lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 40.3.s) y 40.4.u) del Texto 
Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre. El Ministerio de Economía y 
Hacienda coordinará sus actuaciones con el Ministerio del Interior para el adecuado 
ejercicio de sus respectivas competencias en este ámbito. 

Quien, con arreglo al apartado 1, haya suscrito el contrato de seguro deberá 
acreditar su vigencia para que las personas implicadas en un accidente de circulación 
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puedan averiguar con la mayor brevedad posible las circunstancias relativas al 
contrato y a la entidad aseguradora, sin perjuicio de las medidas administrativas que 
se adopten al indicado fin. Todo ello en la forma que se determine 
reglamentariamente. 

3. Las autoridades aduaneras españolas serán competentes para comprobar la 
existencia y, en su caso, exigir a los vehículos extranjeros de países no miembros del 
Espacio Económico Europeo que no estén adheridos al Acuerdo entre las oficinas 
nacionales de seguros de los Estados miembros del Espacio Económico Europeo y de 
otros Estados asociados, y que pretendan acceder al territorio nacional, la suscripción 
de un seguro obligatorio que reúna, al menos, las condiciones y garantías establecidas 
en la legislación española. En su defecto, deberán denegarles dicho acceso. 

4. En el caso de vehículos con estacionamiento habitual en el territorio de un 
Estado miembro del Espacio Económico Europeo o vehículos que teniendo su 
estacionamiento habitual en el territorio de un tercer país entren en España desde el 
territorio de otro Estado miembro, se podrán realizar controles no sistemáticos del 
seguro siempre que no sean discriminatorios y se efectúen como parte de un control 
que no vaya dirigido exclusivamente a la comprobación del seguro. 

5. Además de la cobertura indicada en el apartado 1, la póliza en que se formalice 
el contrato de seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria podrá incluir, 
con carácter potestativo, las coberturas que libremente se pacten entre el tomador y 
la entidad aseguradora con arreglo a la legislación vigente. 

6. En todo lo no previsto expresamente en esta Ley y en sus normas reglamentarias 
de desarrollo, el contrato de seguro de responsabilidad civil derivada de la circulación 
de vehículos de motor se regirá por la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de 
Seguro. 

7. Las entidades aseguradoras deberán expedir a favor del propietario del vehículo 
y del tomador del seguro del vehículo asegurado, en caso de ser persona distinta de 
aquél, previa petición de cualquiera de ellos, y en el plazo de quince días hábiles, 
certificación acreditativa de los siniestros de los que se derive responsabilidad frente a 
terceros, correspondientes a los cinco últimos años de seguro, si los hubiere o, en su 
caso, una certificación de ausencia de siniestros. 
 
Artículo 3 Incumplimiento de la obligación de asegurarse. 

1. El incumplimiento de la obligación de asegurarse determinará: 
a) La prohibición de circulación por territorio nacional de los vehículos no 

asegurados. 
b) El depósito o precinto público o domiciliario del vehículo, con cargo a su 

propietario, mientras no sea concertado el seguro. 
Se acordará cautelarmente el depósito o precinto público o domiciliario del 

vehículo por el tiempo de un mes, que en caso de reincidencia será de tres meses y en 
el supuesto de quebrantamiento del depósito o precinto será de un año, y deberá 
demostrarse, para levantar dicho depósito o precinto, que se dispone del seguro 
correspondiente. Los gastos que se originen como consecuencia del depósito o 
precinto del vehículo serán por cuenta del propietario, que deberá abonarlos o 
garantizar su pago como requisito previo a la devolución del vehículo. 

c) Una sanción pecuniaria de 601 a 3.005 euros de multa, graduada según que el 
vehículo circulase o no, su categoría, el servicio que preste, la gravedad del perjuicio 
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causado, en su caso, la duración de la falta de aseguramiento y la reiteración de la 
misma infracción. 

2. Para sancionar la infracción serán competentes los Jefes Provinciales de Tráfico 
o, en las Comunidades Autónomas que tengan transferidas competencias ejecutivas en 
materia de tráfico y circulación de vehículos a motor, los órganos previstos en la 
normativa autonómica, en los términos establecidos en el artículo 71 del texto 
articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo. 

3. La infracción se sancionará conforme a uno de los procedimientos sancionadores 
previstos en el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial. 

4. El Ministerio del Interior y las autoridades competentes de las comunidades 
autónomas a las que se hayan transferido competencias en materia sancionadora 
entregarán al Consorcio de Compensación de Seguros el 50 por ciento del importe de 
las sanciones recaudadas al efecto, para compensar parte de las indemnizaciones 
satisfechas por este último a las víctimas de la circulación en el cumplimiento de las 
funciones que legalmente tiene atribuidas. 

 
SECCIÓN 2.ª  

ÁMBITO DEL ASEGURAMIENTO OBLIGATORIO 
 
Artículo 4  Ámbito territorial y límites cuantitativos. 

1. El seguro obligatorio previsto en esta Ley garantizará la cobertura de la 
responsabilidad civil en vehículos terrestres automóviles con estacionamiento habitual 
en España, mediante el pago de una sola prima, en todo el territorio del Espacio 
Económico Europeo y de los Estados adheridos al Acuerdo entre las oficinas nacionales 
de seguros de los Estados miembros del Espacio Económico Europeo y de otros 
Estados asociados. 

Dicha cobertura incluirá cualquier tipo de estancia del vehículo asegurado en el 
territorio de otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo durante la vigencia 
del contrato. 

2. Los importes de la cobertura del seguro obligatorio serán: 
a) en los daños a las personas, 70 millones de euros por siniestro, cualquiera que 

sea el número de víctimas. 
b) en los daños en los bienes, 15 millones de euros por siniestro. 
Los importes anteriores se actualizarán en función del índice de precios de 

consumo europeo, en el mismo porcentaje que comunique la Comisión Europea para 
la revisión de los importes mínimos recogidos en el apartado 2 del artículo 1 de la 
Directiva 84/5/CEE del Consejo, de 30 de diciembre de 1983, relativa a la aproximación 
de las legislaciones de los Estados miembros sobre el seguro de responsabilidad civil 
que resulta de la circulación de vehículos automóviles. A estos efectos, mediante 
resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones se dará 
publicidad al importe actualizado. 

3. La cuantía de la indemnización cubierta por el seguro obligatorio en los daños 
causados a las personas se determinará con arreglo a lo dispuesto en el apartado 4 del 
artículo 1 de esta Ley. 



 2630 

Si la cuantía de las indemnizaciones resultase superior al importe de la cobertura 
del seguro obligatorio, se satisfará, con cargo a éste, dicho importe máximo, y el resto 
hasta el montante total de la indemnización quedará a cargo del seguro voluntario o 
del responsable del siniestro, según proceda. 

4. Cuando el siniestro sea ocasionado en un Estado adherido al Acuerdo entre las 
oficinas nacionales de seguros de los Estados miembros del Espacio Económico 
Europeo y de otros Estados asociados, distinto de España, por un vehículo que tenga 
su estacionamiento habitual en España, se aplicarán los límites de cobertura fijados 
por el Estado miembro en el que tenga lugar el siniestro. No obstante, si el siniestro se 
produce en un Estado miembro del Espacio Económico Europeo, se aplicarán los 
límites de cobertura previstos en el apartado 2, siempre que estos sean superiores a 
los establecidos en el Estado donde se haya producido el siniestro. 
 
Artículo 5 Ámbito material y exclusiones. 

1. La cobertura del seguro de suscripción obligatoria no alcanzará a los daños y 
perjuicios ocasionados por las lesiones o fallecimiento del conductor del vehículo 
causante del accidente. 

2. La cobertura del seguro de suscripción obligatoria tampoco alcanzará a los daños 
en los bienes sufridos por el vehículo asegurado, por las cosas en él transportadas ni 
por los bienes de los que resulten titulares el tomador, el asegurado, el propietario o el 
conductor, así como los del cónyuge o los parientes hasta el tercer grado de 
consanguinidad o afinidad de los anteriores. 

3. Quedan también excluidos de la cobertura de los daños personales y materiales 
por el seguro de suscripción obligatoria quienes sufrieran daños con motivo de la 
circulación del vehículo causante, si hubiera sido robado. A los efectos de esta ley, se 
entiende por robo la conducta tipificada como tal en el Código Penal. En los supuestos 
de robo será de aplicación lo dispuesto en el artículo 11.1.c). 

 
Artículo 6 Inoponibilidad por el asegurador. 

El asegurador no podrá oponer frente al perjudicado ninguna otra exclusión, 
pactada o no, de la cobertura distinta de las recogidas en el artículo anterior. 

En particular, no podrá hacerlo respecto de aquellas cláusulas contractuales que 
excluyan de la cobertura la utilización o conducción del vehículo designado en la póliza 
por quienes carezcan de permiso de conducir, incumplan las obligaciones legales de 
orden técnico relativas al estado de seguridad del vehículo o, fuera de los supuestos de 
robo, utilicen ilegítimamente vehículos de motor ajenos o no estén autorizados 
expresa o tácitamente por su propietario. 

Tampoco podrá oponer aquellas cláusulas contractuales que excluyan de la 
cobertura del seguro al ocupante sobre la base de que éste supiera o debiera haber 
sabido que el conductor del vehículo se encontraba bajo los efectos del alcohol o de 
otra sustancia tóxica en el momento del accidente. 

El asegurador no podrá oponer frente al perjudicado la existencia de franquicias. 
No podrá el asegurador oponer frente al perjudicado, ni frente al tomador, 

conductor o propietario, la no utilización de la declaración amistosa de accidente. 
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CAPÍTULO III 
SATISFACCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN EN EL ÁMBITO DEL 

SEGURO OBLIGATORIO 
 
Artículo 7 Obligaciones del asegurador y del perjudicado. 

1. El asegurador, dentro del ámbito del aseguramiento obligatorio y con cargo al 
seguro de suscripción obligatoria, habrá de satisfacer al perjudicado el importe de los 
daños sufridos en su persona y en sus bienes, así como los gastos y otros perjuicios a 
los que tenga derecho según establece la normativa aplicable. Únicamente quedará 
exonerado de esta obligación si prueba que el hecho no da lugar a la exigencia de 
responsabilidad civil conforme al artículo 1 de la presente Ley. 

El perjudicado o sus herederos tendrán acción directa para exigir al asegurador la 
satisfacción de los referidos daños, que prescribirá por el transcurso de un año. 

No obstante, con carácter previo a la interposición de la demanda judicial, deberán 
comunicar el siniestro al asegurador, pidiendo la indemnización que corresponda. Esta 
reclamación extrajudicial contendrá la identificación y los datos relevantes de quien o 
quienes reclamen, una declaración sobre las circunstancias del hecho, la identificación 
del vehículo y del conductor que hubiesen intervenido en la producción del mismo de 
ser conocidas, así como cuanta información médica asistencial o pericial o de cualquier 
otro tipo tengan en su poder que permita la cuantificación del daño. 

Esta reclamación interrumpirá el cómputo del plazo de prescripción desde el 
momento en que se presente al asegurador obligado a satisfacer el importe de los 
daños sufridos al perjudicado. Tal interrupción se prolongará hasta la notificación 
fehaciente al perjudicado de la oferta o respuesta motivada definitiva. 

La información de interés contenida en los atestados e informes de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad encargadas de la vigilancia del tráfico que recojan las 
circunstancias del accidente podrá ser facilitada por éstas a petición de las partes 
afectadas, perjudicados o entidades aseguradoras, salvo en el caso en que las 
diligencias se hayan entregado a la autoridad judicial competente para conocer los 
hechos, en cuyo caso deberán solicitar dicha información a ésta. 

2. En el plazo de tres meses desde la recepción de la reclamación del perjudicado, 
tanto si se trata de daños personales como en los bienes, el asegurador deberá 
presentar una oferta motivada de indemnización si entendiera acreditada la 
responsabilidad y cuantificado el daño, que cumpla los requisitos del apartado 3 de 
este artículo. En caso contrario, o si la reclamación hubiera sido rechazada, dará una 
respuesta motivada que cumpla los requisitos del apartado 4 de este artículo. 

A estos efectos, el asegurador, a su costa, podrá solicitar previamente los informes 
periciales privados que considere pertinentes, que deberá efectuar por servicios 
propios o concertados, si considera que la documentación aportada por el lesionado es 
insuficiente para la cuantificación del daño. 

El incumplimiento de esta obligación constituirá infracción administrativa grave o 
leve. 

Trascurrido el plazo de tres meses sin que se haya presentado una oferta motivada 
de indemnización por una causa no justificada o que le fuera imputable al asegurador, 
se devengarán intereses de demora, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de esta 
Ley. Estos mismos intereses de demora se devengarán en el caso de que, habiendo 
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sido aceptada la oferta por el perjudicado, ésta no sea satisfecha en el plazo de cinco 
días, o no se consigne para pago la cantidad ofrecida. 

El asegurador deberá observar desde el momento en que conozca, por cualquier 
medio, la existencia del siniestro, una conducta diligente en la cuantificación del daño 
y la liquidación de la indemnización. 

Lo dispuesto en el presente apartado será de aplicación para los accidentes que 
puedan indemnizarse por el sistema de las oficinas nacionales de seguro de 
automóviles, en cuyo caso toda referencia al asegurador se entenderá hecha a la 
Oficina Española de Aseguradores de Automóviles (Ofesauto) y a las entidades 
corresponsales autorizadas para representar a entidades aseguradoras extranjeras. 

3. Para que sea válida a los efectos de esta Ley, la oferta motivada deberá cumplir 
los siguientes requisitos: 

a) Contendrá una propuesta de indemnización por los daños en las personas y en 
los bienes que pudieran haberse derivado del siniestro. En caso de que concurran 
daños a las personas y en los bienes figurará de forma separada la valoración y la 
indemnización ofertada para unos y otros. 

b) Los daños y perjuicios causados a las personas se calcularán según los criterios e 
importes que se recogen en el Título IV y el Anexo de esta Ley. 

c) Contendrá, de forma desglosada y detallada, los documentos, informes o 
cualquier otra información de que se disponga para la valoración de los daños, 
incluyendo el informe médico definitivo, e identificará aquéllos en que se ha basado 
para cuantificar de forma precisa la indemnización ofertada, de manera que el 
perjudicado tenga los elementos de juicio necesarios para decidir su aceptación o 
rechazo. 

d) Se hará constar que el pago del importe que se ofrece no se condiciona a la 
renuncia por el perjudicado del ejercicio de futuras acciones en el caso de que la 
indemnización percibida fuera inferior a la que en derecho pueda corresponderle. 

e) Podrá consignarse para pago la cantidad ofrecida. La consignación podrá hacerse 
en dinero efectivo, mediante un aval solidario de duración indefinida y pagadero a 
primer requerimiento emitido por entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca 
o por cualquier otro medio que, a juicio del órgano jurisdiccional correspondiente, 
garantice la inmediata disponibilidad, en su caso, de la cantidad consignada. 

4. En el supuesto de que el asegurador no realice una oferta motivada de 
indemnización, deberá dar una respuesta motivada ajustada a los siguientes 
requisitos: 

a) Dará contestación suficiente a la reclamación formulada, con indicación del 
motivo que impide efectuar la oferta de indemnización, bien sea porque no esté 
determinada la responsabilidad, bien porque no se haya podido cuantificar el daño o 
bien porque existe alguna otra causa que justifique el rechazo de la reclamación, que 
deberá ser especificada. 

Cuando dicho motivo sea la dilatación en el tiempo del proceso de curación del 
perjudicado y no fuera posible determinar el alcance total de las secuelas padecidas a 
causa del accidente o porque, por cualquier motivo, no se pudiera cuantificar 
plenamente el daño, la respuesta motivada deberá incluir: 

1.º La referencia a los pagos a cuenta o pagos parciales anticipados a cuenta de la 
indemnización resultante final, atendiendo a la naturaleza y entidad de los daños. 
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2.º El compromiso del asegurador de presentar oferta motivada de indemnización 
tan pronto como se hayan cuantificado los daños y, hasta ese momento, de informar 
motivadamente de la situación del siniestro cada dos meses desde el envío de la 
respuesta. 

b) Contendrá, de forma desglosada y detallada, los documentos, informes o 
cualquier otra información de que se disponga, incluyendo el informe médico 
definitivo, que acrediten las razones de la entidad aseguradora para no dar una oferta 
motivada. 

c) Incluirá una mención a que no requiere aceptación o rechazo expreso por el 
perjudicado, ni afecta al ejercicio de cualesquiera acciones que puedan corresponderle 
para hacer valer sus derechos. 

5. En caso de disconformidad del perjudicado con la oferta motivada, las partes, de 
común acuerdo y a costa del asegurador, podrán pedir informes periciales 
complementarios, incluso al Instituto de Medicina Legal siempre que no hubiese 
intervenido previamente. 

Esta misma solicitud al Instituto de Medicina Legal podrá realizarse por el lesionado 
aunque no tenga el acuerdo de la aseguradora, y con cargo a la misma. El Instituto de 
Medicina Legal que deba realizar el informe solicitará a la aseguradora que aporte los 
medios de prueba de los que disponga, entregando copia del informe pericial que 
emita a las partes. 

Asimismo, el perjudicado también podrá solicitar informes periciales 
complementarios, sin necesidad de acuerdo del asegurador, siendo los mismos, en 
este caso, a su costa. 

Esta solicitud de intervención pericial complementaria obligará al asegurador a 
efectuar una nueva oferta motivada en el plazo de un mes desde la entrega del 
informe pericial complementario, continuando interrumpido el plazo de prescripción 
para el ejercicio de las acciones judiciales. En todo caso, se reanudará desde que el 
perjudicado conociese el rechazo de solicitud por parte del asegurador de recabar 
nuevos informes. 

6. Reglamentariamente podrá precisarse el contenido de la oferta motivada y de la 
respuesta motivada, así como las cuestiones relativas al procedimiento de solicitud, 
emisión, plazo y remisión de entrega del informe emitido por el Instituto de Medicina 
Legal correspondiente. Igualmente, dicha normativa garantizará la especialización de 
los Médicos Forenses en la valoración del daño corporal a través de las actividades 
formativas pertinentes. 

7. En todo caso, el asegurador deberá afianzar las responsabilidades civiles y 
abonar las pensiones que por la autoridad judicial fueren exigidas a los presuntos 
responsables asegurados, de acuerdo con lo establecido en los artículos 764 y 765 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Las pensiones provisionales se calcularán de conformidad con los límites 
establecidos en el Anexo de esta Ley. 

8. Una vez presentada la oferta o la respuesta motivada, en caso de 
disconformidad y a salvo del derecho previsto en el apartado 5 de este precepto, o 
transcurrido el plazo para su emisión, el perjudicado podrá bien acudir al 
procedimiento de mediación previsto en el artículo 14 para intentar solucionar la 
controversia, o bien acudir a la vía jurisdiccional oportuna para la reclamación de los 
daños y perjuicios correspondientes. 
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No se admitirán a trámite, de conformidad con el artículo 403 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, las demandas en las que no se acompañen los documentos que 
acrediten la presentación de la reclamación al asegurador y la oferta o respuesta 
motivada, si se hubiera emitido por el asegurador. 
 
Artículo 8 Convenios de indemnización directa. Declaración amistosa de accidente. 
Convenios de asistencia sanitaria para lesionados de tráfico. 

1. Para agilizar las indemnizaciones en el ámbito de los daños originados con 
ocasión del uso y circulación de vehículos de motor, la entidad aseguradora deberá 
adherirse a los convenios de indemnización directa entre entidades aseguradoras para 
la liquidación de siniestros de daños materiales. 

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, el asegurador facilitará 
ejemplares de la denominada declaración amistosa de accidente que deberá utilizar el 
conductor para la declaración de los siniestros a su aseguradora. 

3. Para agilizar la asistencia a los lesionados de tráfico, el asegurador podrá 
adherirse a los convenios sectoriales de asistencia sanitaria para lesionados de tráfico 
así como a convenios de indemnización directa de daños personales. 

4. A estos efectos, dichos convenios deberán prever condiciones equivalentes y no 
discriminatorias para todas las entidades aseguradoras, sin que puedan imponerse 
restricciones que no sean indispensables para la consecución de aquel objetivo. 
 
Artículo 9 Mora del asegurador. 

Si el asegurador incurriese en mora en el cumplimiento de la prestación en el 
seguro de responsabilidad civil para la cobertura de los daños y perjuicios causados a 
las personas o en los bienes con motivo de la circulación, la indemnización de daños y 
perjuicios debidos por el asegurador se regirá por lo dispuesto en el artículo 20 de la 
Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, con las siguientes 
singularidades: 

a) No se impondrán intereses por mora cuando el asegurador acredite haber 
presentado al perjudicado la oferta motivada de indemnización a que se refieren los 
artículos 7.2 y 22.1 de esta Ley, siempre que la oferta se haga dentro del plazo previsto 
en los citados artículos y se ajusten en cuanto a su contenido a lo previsto en el 
artículo 7.3 de esta Ley. La falta de devengo de intereses de demora se limitará a la 
cantidad ofertada y satisfecha o consignada. 

b) Cuando los daños causados a las personas hubiesen de sufrirse por éstas 
durante más de tres meses o su exacta valoración no pudiera ser determinada a 
efectos de la presentación de la oferta motivada a que se refiere la letra a) de este 
artículo, el órgano jurisdiccional correspondiente, a la vista de las circunstancias del 
caso y de los dictámenes e informes que precise, resolverá sobre la suficiencia o 
ampliación de la cantidad ofrecida y consignada por el asegurador, atendiendo a los 
criterios del Título IV y dentro de los límites indemnizatorios fijados en el Anexo de 
esta Ley. Contra la resolución judicial que recaiga no cabrá recurso alguno. 

c) Cuando, con posterioridad a una sentencia absolutoria o a otra resolución 
judicial que ponga fin, provisional o definitivamente, a un proceso penal y en la que se 
haya acordado que la suma consignada sea devuelta al asegurador o la consignación 
realizada en otra forma quede sin efecto, se inicie proceso civil en razón de la 
indemnización debida por el seguro, será aplicable lo dispuesto en el artículo 20.4 de la 
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Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, salvo que nuevamente se 
consigne la indemnización dentro de los 10 días siguientes a la notificación al 
asegurado del inicio del proceso. 
 
Artículo 10 Facultad de repetición. 

El asegurador, una vez efectuado el pago de la indemnización, podrá repetir: 
a) Contra el conductor, el propietario del vehículo causante y el asegurado, si el 

daño causado fuera debido a la conducta dolosa de cualquiera de ellos o a la 
conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas o de drogas tóxicas, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas. 

b) Contra el tercero responsable de los daños. 
c) Contra el tomador del seguro o asegurado, por las causas previstas en la Ley 

50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, y, conforme a lo previsto en el 
contrato, en el caso de conducción del vehículo por quien carezca del permiso de 
conducir. 

d) En cualquier otro supuesto en que también pudiera proceder tal repetición con 
arreglo a las leyes. 

La acción de repetición del asegurador prescribe por el transcurso del plazo de un 
año, contado a partir de la fecha en que hizo el pago al perjudicado. 
 
Artículo 11  Funciones del Consorcio de Compensación de Seguros. 

1. Corresponde al Consorcio de Compensación de Seguros, dentro del ámbito 
territorial y hasta el límite cuantitativo del aseguramiento obligatorio: 

a) Indemnizar a quienes hubieran sufrido daños en sus personas, por siniestros 
ocurridos en España, en aquellos casos en que el vehículo causante sea desconocido. 

No obstante, si como consecuencia de un accidente causado por un vehículo 
desconocido se hubieran derivado daños personales significativos, el Consorcio de 
Compensación de Seguros habrá de indemnizar también los eventuales daños en los 
bienes derivados del mismo accidente. En este último caso, podrá fijarse 
reglamentariamente una franquicia no superior a 500 euros. Se considerarán daños 
personales significativos la muerte, la incapacidad permanente o la incapacidad 
temporal que requiera, al menos, una estancia hospitalaria superior a siete días. 

b) Indemnizar los daños en las personas y en los bienes, ocasionados con un 
vehículo que tenga su estacionamiento habitual en España, así como los ocasionados 
dentro del territorio español a personas con residencia habitual en España o a bienes 
de su propiedad situados en España con un vehículo con estacionamiento habitual en 
un tercer país no firmante del Acuerdo entre las oficinas nacionales de seguros de los 
Estados miembros del Espacio Económico Europeo y de otros Estados asociados, en 
ambos casos cuando dicho vehículo no esté asegurado. 

c) Indemnizar los daños, a las personas y en los bienes, ocasionados en España por 
un vehículo que esté asegurado y haya sido objeto de robo o robo de uso. 

Los daños a las personas y en los bienes ocasionados en otro Estado por un 
vehículo con estacionamiento habitual en España que esté asegurado y haya sido 
robado o robado de uso se indemnizarán por el Consorcio de Compensación de 
Seguros cuando el fondo nacional de garantía de ese Estado no asuma funciones de 
indemnización de los daños producidos por vehículos robados. 
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d) Indemnizar los daños a las personas y en los bienes cuando, en supuestos 
incluidos dentro del ámbito del aseguramiento de suscripción obligatoria o en los 
párrafos precedentes de este artículo, surgiera controversia entre el Consorcio de 
Compensación de Seguros y la entidad aseguradora acerca de quién debe indemnizar 
al perjudicado. No obstante lo anterior, si ulteriormente se resuelve o acuerda que 
corresponde indemnizar a la entidad aseguradora, ésta reembolsará al Consorcio de 
Compensación de Seguros la cantidad indemnizada más los intereses legales, 
incrementados en un 25 por 100, desde la fecha en que abonó la indemnización. 

e) Indemnizar los daños a las personas y en los bienes cuando la entidad española 
aseguradora del vehículo con estacionamiento habitual en España hubiera sido 
declarada judicialmente en concurso o, habiendo sido disuelta y encontrándose en 
situación de insolvencia, estuviera sujeta a un procedimiento de liquidación 
intervenida o ésta hubiera sido asumida por el propio Consorcio de Compensación de 
Seguros. 

f) Reembolsar las indemnizaciones satisfechas a los perjudicados residentes en 
otros Estados del Espacio Económico Europeo por los organismos de indemnización, en 
los siguientes supuestos: 

1.º Cuando el vehículo causante del accidente tenga su estacionamiento habitual 
en España, en el caso de que no pueda identificarse a la entidad aseguradora. 

2.º Cuando el accidente haya ocurrido en España, en el caso de que no pueda 
identificarse al vehículo causante. 

3.º Cuando el accidente haya ocurrido en España, en el caso de vehículos con 
estacionamiento habitual en terceros países adheridos al sistema de certificado 
internacional del seguro del automóvil (en adelante, carta verde) y no pueda 
identificarse a la entidad aseguradora. 

g) Indemnizar los daños a las personas y en los bienes derivados de accidentes 
ocasionados por un vehículo importado a España desde otro Estado miembro del 
Espacio Económico Europeo, siempre que el vehículo no esté asegurado y el accidente 
haya ocurrido dentro del plazo de 30 días a contar desde que el comprador aceptó la 
entrega del vehículo. 

En los supuestos previstos en los párrafos b) y c), quedarán excluidos de la 
indemnización por el Consorcio los daños a las personas y en los bienes sufridos por 
quienes ocuparan voluntariamente el vehículo causante del siniestro, conociendo que 
éste no estaba asegurado o que había sido robado, siempre que el Consorcio probase 
que aquellos conocían tales circunstancias. 

2. El Consorcio de Compensación de Seguros asumirá las funciones que como 
organismo de información le atribuyen los artículos 24 y 25 de esta Ley. 

3. El perjudicado tendrá acción directa contra el Consorcio de Compensación de 
Seguros en los casos señalados en este artículo, y éste podrá repetir en los supuestos 
definidos en el artículo 10 de esta Ley, así como contra el propietario y el responsable 
del accidente cuando se trate de vehículo no asegurado, o contra los autores, 
cómplices o encubridores del robo o robo de uso del vehículo causante del siniestro, 
así como contra el responsable del accidente que conoció de la sustracción de aquel. 

4. En los casos de repetición por el Consorcio de Compensación de Seguros será de 
aplicación el plazo de prescripción establecido en el artículo 10 de esta Ley. 
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5. El Consorcio no podrá condicionar el pago de la indemnización a la prueba por 
parte del perjudicado de que la persona responsable no puede pagar o se niega a 
hacerlo. 

6. Corresponde al Consorcio de Compensación de Seguros el fomento del 
aseguramiento de suscripción obligatoria de los vehículos a motor. 

 
TÍTULO II 

ORDENAMIENTO PROCESAL CIVIL 
CAPÍTULO ÚNICO 

DEL EJERCICIO JUDICIAL DE LA ACCIÓN EJECUTIVA 
 
Artículo 12  Procedimiento. 

La acción conferida en los artículos 7 y 11.3 de esta Ley a la víctima o a sus 
herederos contra el asegurador se podrá ejercitar en la forma establecida en este 
título. 

 
Artículo 13  Diligencias en el proceso penal preparatorias de la ejecución. 

Cuando en un proceso penal, incoado por hecho cubierto por el seguro de 
responsabilidad civil de suscripción obligatoria en la circulación de vehículos de motor, 
recayera sentencia absolutoria, si el perjudicado no hubiera renunciado a la acción civil 
ni la hubiera reservado para ejercitarla separadamente, el juez o tribunal que hubiera 
conocido de la causa dictará auto, a instancia de parte, en el que se determinará la 
cantidad líquida máxima que puede reclamarse como indemnización de los daños y 
perjuicios sufridos por cada perjudicado, amparados por dicho seguro de suscripción 
obligatoria y según la valoración que corresponda con arreglo al sistema de valoración 
del Anexo de esta Ley. 

Se procederá de la misma forma en los casos de fallecimiento en accidente de 
circulación y se dictará auto que determine la cantidad máxima a reclamar por cada 
perjudicado, a solicitud de éste, cuando recaiga resolución que ponga fin, provisional o 
definitivamente, al proceso penal incoado, sin declaración de responsabilidad. 

El auto referido se dictará a la vista de la oferta motivada o de la respuesta 
motivada del asegurador o del Consorcio de Compensación de Seguros, y contendrá la 
descripción del hecho, la indicación de las personas y vehículos que intervinieron y de 
los aseguradores de cada uno de éstos. 

En todo caso, antes de dictarse el auto, si en las actuaciones no consta oferta 
motivada o respuesta motivada según las prescripciones de esta Ley, el juez convocará 
a los perjudicados y posibles responsables y sus aseguradores, incluido, en su caso, el 
Consorcio de Compensación de Seguros, a una comparecencia en el plazo de cinco 
días, a fin de que pueda aportarse la oferta o la respuesta motivada, o hacerse las 
alegaciones que consideren convenientes. 

Si en la comparecencia se produjera acuerdo entre las partes, el mismo será 
homologado por el juez con los efectos de una transacción judicial. 

De no alcanzarse el acuerdo, se dictará auto de cuantía máxima en el plazo de tres 
días desde la terminación de la comparecencia y contra el mismo no podrá 
interponerse recurso alguno. 
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Artículo 14 Procedimiento de mediación en los casos de controversia. 
1. En caso de disconformidad con la oferta o la respuesta motivada y, en general, 

en los casos de controversia, las partes podrán acudir al procedimiento de mediación 
de conformidad con lo previsto en la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en 
asuntos civiles y mercantiles. 

2. A tal efecto, será el perjudicado quién podrá solicitar el inicio de una mediación, 
en el plazo máximo de dos meses, a contar desde el momento que hubiera recibido la 
oferta o la respuesta motivada o los informes periciales complementarios si se 
hubieran pedido. 

3. Podrán ejercer esta modalidad de mediación profesionales especializados en 
responsabilidad civil en el ámbito de la circulación y en el sistema de valoración 
previsto en esta Ley, que cuenten con la formación específica para ejercer la 
mediación en este ámbito. El mediador, además de facilitar la comunicación entre las 
partes y velar porque dispongan de la información y el asesoramiento suficientes, 
desarrollará una conducta activa tendente a posibilitar un acuerdo entre ellas. 

4. Recibida la solicitud de mediación, el mediador o la institución de mediación 
citará a las partes para la celebración de la sesión informativa. En particular, el 
mediador informará a las partes de que son plenamente libres de alcanzar o no un 
acuerdo y de desistir del procedimiento en cualquier momento, así como que la 
duración de la mediación no podrá ser superior a tres meses, que el acuerdo que 
eventualmente alcancen será vinculante y podrán instar su elevación a escritura 
pública al objeto de configurarlo como un título ejecutivo. 
 
Artículo 15 Reclamación al asegurador. (Derogado) 
Artículo 16 Obligación de pago. (Derogado) 
 
Artículo 17  Títulos ejecutivos. 

Un testimonio del auto recaído en las diligencias a que se refiere el artículo 13 de 
esta Ley constituirá título ejecutivo suficiente para entablar el procedimiento regulado 
en este capítulo. 
 
Artículo 18 Límite cuantitativo. (Derogado) 
Artículo 19  Gastos de la tasación pericial. (Derogado) 
 
 

TÍTULO III 
DE LOS SINIESTROS OCURRIDOS EN UN ESTADO DISTINTO AL DE 

RESIDENCIA DEL PERJUDICADO, EN RELACIÓN CON EL 
ASEGURAMIENTO OBLIGATORIO 

CAPÍTULO I 
ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
Artículo 20 Ámbito de aplicación. 

1. Las disposiciones de este título resultarán de aplicación a los siniestros causados 
por vehículos que tengan su estacionamiento habitual y estén asegurados en un 
Estado miembro del Espacio Económico Europeo, siempre que: 
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a) El lugar en que ocurra el siniestro sea España y el perjudicado tenga su 
residencia en otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo. 

b) El lugar en que ocurra el siniestro sea un Estado miembro del Espacio Económico 
Europeo distinto a España y el perjudicado tenga su residencia en España. 

c) Los siniestros ocurran en terceros países adheridos al sistema de la carta verde 
cuando el perjudicado tenga su residencia habitual en España, o cuando el vehículo 
causante tenga su estacionamiento habitual y esté asegurado en España. 

2. Lo dispuesto en los artículos 21, 22, 26 y 27 no será de aplicación cuando el 
siniestro haya sido causado por un vehículo que tenga su estacionamiento habitual y 
esté asegurado en el Estado de residencia del perjudicado. 

3. Lo dispuesto en el artículo 29 resultará también aplicable a los accidentes 
causados por vehículos de terceros países adheridos al Acuerdo entre las oficinas 
nacionales de seguros de los Estados miembros del Espacio Económico y de otros 
Estados asociados. 

 
CAPÍTULO II 

REPRESENTANTE ENCARGADO DE LA TRAMITACIÓN Y 
LIQUIDACIÓN EN EL PAÍS DE RESIDENCIA DEL PERJUDICADO DE 
LOS SINIESTROS OCURRIDOS EN UN ESTADO DISTINTO AL DE 

RESIDENCIA DE ESTE ÚLTIMO 
 
 Artículo 21 Elección, poderes y funciones del representante para la tramitación 
y liquidación de siniestros designado por las entidades aseguradoras autorizadas en 
España en cada uno de los Estados miembros del Espacio Económico Europeo. 

1. Las entidades aseguradoras domiciliadas en España y las sucursales de terceros 
países establecidas en territorio español deberán designar, en los restantes Estados 
miembros del Espacio Económico Europeo, un representante para la tramitación y 
liquidación, en el Estado de residencia del perjudicado, de los siniestros contemplados 
en el artículo 20.1. 

2. El representante deberá residir o estar establecido en el Estado miembro en el 
que vaya a ejercer sus funciones y disponer de poderes suficientes para representar a 
la entidad aseguradora y satisfacer, en su integridad, las indemnizaciones a los 
perjudicados. A este efecto, deberá recabar toda la información necesaria y adoptar 
las medidas oportunas para la negociación de la liquidación en el idioma o idiomas 
oficiales del Estado de residencia del perjudicado. 

3. Las entidades aseguradoras dispondrán de plena libertad para designar a estos 
representantes, que podrán actuar por cuenta de una o varias entidades. Así mismo, 
deberán comunicar su designación, nombre y dirección a los organismos de 
información de los distintos Estados miembros del Espacio Económico Europeo. 

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores no resultará de aplicación cuando el 
perjudicado tenga su residencia en España. 
 
Artículo 22 Procedimiento de reclamación de los perjudicados no residentes en España 
ante las entidades aseguradoras autorizadas en España o los representantes para 
tramitación y liquidación de siniestros por éstas designados en el resto de los Estados 
del Espacio Económico Europeo. 
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1. El perjudicado podrá presentar la reclamación ante la entidad aseguradora 
establecida en España o ante el representante designado por esta en su país de 
residencia. 

La entidad aseguradora o su representante contestarán a la reclamación en un 
plazo de tres meses desde su presentación, y deberá presentarse una oferta motivada 
si se ha determinado la responsabilidad y cuantificado el daño. En caso contrario, o si 
la reclamación hubiera sido rechazada, dará respuesta motivada a lo planteado en la 
reclamación. 

2. Transcurrido el plazo mencionado en el apartado anterior sin que se haya 
presentado una oferta motivada, se devengarán intereses de demora de acuerdo con 
lo previsto en la legislación que en cada caso resulte de aplicación, en atención al lugar 
de ocurrencia del siniestro. 

3. El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1 constituirá infracción 
administrativa grave o leve de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 40.4.t) y 
40.5.d) del Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre. 

4. La acción del representante para la tramitación y liquidación de siniestros no 
será suficiente para modificar el derecho material que se haya de aplicar en el caso 
concreto, ni para atribuir la competencia a los órganos jurisdiccionales del Estado 
miembro de residencia del perjudicado, salvo lo previsto en las normas de derecho 
internacional público y privado sobre la ley aplicable a los accidentes de circulación y 
sobre la atribución de competencias jurisdiccionales. 
 
Artículo 23 Procedimiento de reclamación del perjudicado con residencia en España 
ante las entidades aseguradoras autorizadas en otro Estado miembro del Espacio 
Económico Europeo o ante los representantes para tramitación y liquidación de 
siniestros por estas designados en España. 

1. El perjudicado con residencia en España, en los supuestos previstos en el artículo 
20.1, podrá dirigirse directamente a la entidad aseguradora del vehículo causante del 
accidente o al representante en España para la tramitación y liquidación de siniestros 
por esta designado. 

2. La acción del representante para la tramitación y liquidación de siniestros no 
será suficiente para atribuir la competencia a órganos jurisdiccionales del Estado 
miembro de residencia del perjudicado, salvo en lo previsto en las normas de derecho 
internacional privado sobre atribución de competencias jurisdiccionales. 

 
CAPÍTULO III 

ORGANISMO DE INFORMACIÓN 
Artículo 24 Designación y funciones del organismo de información. 

1. El Consorcio de Compensación de Seguros actuará como organismo de 
información, en los supuestos previstos en el artículo 20.1, para suministrar al 
perjudicado la información necesaria para que pueda reclamar a la entidad 
aseguradora o a su representante para la tramitación y liquidación de siniestros. A 
estos efectos, asumirá las siguientes funciones: 

a) Facilitar información relativa al número de matrícula de los vehículos con 
estacionamiento habitual en España; número de la póliza de seguro de responsabilidad 
civil en la circulación de vehículos de motor de suscripción obligatoria que cubra al 
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vehículo, con estacionamiento habitual en España, con indicación de la fecha de inicio 
y fin de vigencia de la cobertura; entidad aseguradora que cubre la responsabilidad 
civil en la circulación de vehículos de motor de suscripción obligatoria, así como 
nombre y dirección del representante para la tramitación y liquidación de siniestros 
designados por las entidades aseguradoras. 

Dicha información deberá conservarse durante siete años a partir de la fecha de la 
expiración del registro del vehículo o de la expiración de la póliza de seguro. 

b) Coordinar la recogida de la información y su difusión. 
c) Prestar asistencia a las personas que tengan derecho a conocer la información. 
2. A los efectos de la información prevista en el apartado 1.a), se estará a lo 

dispuesto en el artículo 2.2 y en sus normas reglamentarias de desarrollo. 
 
Artículo 25 Obtención de información del Consorcio de Compensación de Seguros. 

1. El Consorcio de Compensación de Seguros prestará asistencia y facilitará la 
información a la que se refiere el artículo 24.1.a) a los perjudicados de accidentes de 
circulación ocurridos en un país distinto al de su residencia habitual, siempre que se 
cumpla alguna de las condiciones siguientes: 

a) Que el perjudicado tenga su residencia en España. 
b) Que el vehículo causante del siniestro tenga su estacionamiento habitual en 

España. 
c) Que el siniestro se haya producido en España. 
2. El Consorcio de Compensación de Seguros facilitará, asimismo, al perjudicado el 

nombre y la dirección del propietario, del conductor habitual o del titular legal del 
vehículo con estacionamiento habitual en España, si aquel tuviera un interés legítimo 
en obtener dicha información. A estos efectos, la Dirección General de Tráfico o la 
entidad aseguradora proporcionará estos datos al Consorcio de Compensación de 
Seguros, y se establecerán, en todo caso, las medidas técnicas y organizativas 
necesarias para asegurar la confidencialidad, seguridad e integridad de los datos y las 
garantías, obligaciones y derechos reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

A la información de que disponga el Consorcio de Compensación de Seguros 
tendrán acceso, además de los perjudicados, los aseguradores de éstos, los organismos 
de información de otros Estados miembros del Espacio Económico Europeo, la Oficina 
Española de Aseguradores de Automóviles, en su calidad de organismo de 
indemnización, y los organismos de indemnización de otros Estados miembros del 
Espacio Económico Europeo, así como los fondos de garantía de otros Estados 
miembros del Espacio Económico Europeo. Tendrán también acceso a dicha 
información los centros sanitarios y servicios de emergencias médicas que suscriban 
convenios con el Consorcio de Compensación de Seguros y las entidades aseguradoras 
para la asistencia a lesionados de tráfico. 

 
CAPÍTULO IV 

ORGANISMO DE INDEMNIZACIÓN 
 
Artículo 26 Designación. 

En los supuestos previstos por el artículo 20.1, la Oficina Española de Aseguradores 
de Automóviles (en adelante, Ofesauto) tendrá la consideración de organismo de 
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indemnización ante el que los perjudicados con residencia en España podrán presentar 
reclamación de indemnización en los supuestos previstos en el artículo 27. 
 
Artículo 27 Reclamaciones ante Ofesauto en su condición de organismo de 
indemnización español. 

1. Los perjudicados con residencia en España podrán presentar ante Ofesauto, en 
su condición de organismo de indemnización español, reclamación en los siguientes 
supuestos: 

a) Si en el plazo de tres meses, a partir de la fecha en que el perjudicado haya 
presentado su reclamación de indemnización a la entidad aseguradora del vehículo 
causante del accidente o a su representante para la tramitación y liquidación de 
siniestros designado en España, ninguno de los dos ha formulado respuesta motivada a 
lo planteado en la reclamación; o 

b) Si la entidad aseguradora no hubiera designado representante para la 
tramitación y liquidación de siniestros en España, salvo que el perjudicado haya 
presentado una reclamación de indemnización directamente a la entidad aseguradora 
del vehículo causante del accidente y haya recibido de esta una respuesta motivada en 
los tres meses siguientes a la presentación de la reclamación. 

No obstante, el perjudicado no podrá presentar una reclamación a Ofesauto, en su 
condición de organismo de indemnización, si ha ejercitado el derecho de acción directa 
contra la aseguradora. 

2. Ofesauto, en su condición de organismo de indemnización, dará respuesta a la 
reclamación de indemnización en un plazo de dos meses, a contar desde la fecha en 
que le sea presentada por el perjudicado residente en España, sin que pueda 
condicionar el pago de la indemnización a la prueba por parte del perjudicado 
residente en España de que la persona responsable no puede pagar o se niega a 
hacerlo. No obstante, pondrá término a su intervención si la entidad aseguradora o su 
representante para la tramitación y liquidación de siniestros designado en España da, 
con posterioridad, una respuesta motivada a la reclamación, o si tiene conocimiento 
con posterioridad de que el perjudicado ha ejercitado el derecho de acción directa 
contra la aseguradora del vehículo responsable. 

3. Ofesauto, en su condición de organismo de indemnización español, informará 
inmediatamente a la entidad aseguradora del vehículo causante del accidente o a su 
representante para la tramitación y liquidación de siniestros designado en España, al 
organismo de indemnización del Estado en que esté ubicado el establecimiento de la 
entidad aseguradora que emitió la póliza y, de conocerse su identidad, a la persona 
causante del accidente de que ha recibido una reclamación del perjudicado y de que 
dará respuesta a dicha reclamación en un plazo de dos meses a contar desde la fecha 
de su presentación. 

4. La intervención de Ofesauto, en su condición de organismo de indemnización 
español, se limita a los supuestos en los que la entidad aseguradora no cumpla sus 
obligaciones, y será subsidiaria de esta. 
 
Artículo 28 Derecho de repetición entre organismos de indemnización, subrogación y 
reembolso. 

Ofesauto, en su calidad de organismo de indemnización español, una vez haya 
indemnizado al perjudicado residente en España, tendrá derecho a reclamar del 
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organismo de indemnización del Estado miembro en que se encuentre el 
establecimiento de la entidad aseguradora que emitió la póliza el reembolso del 
importe satisfecho en concepto de indemnización. 

Ofesauto, en su calidad de organismo de indemnización del Estado miembro en 
que se encuentra el establecimiento de la aseguradora que emitió la póliza, una vez 
que haya reembolsado al organismo de indemnización del Estado de residencia del 
perjudicado el importe por éste abonado al perjudicado en concepto de 
indemnización, se subrogará en los derechos del perjudicado. 
 
Artículo 29 No identificación del vehículo o de la entidad aseguradora. 

Si no fuera posible identificar al vehículo o si, transcurridos dos meses desde el 
accidente, no fuera posible identificar a la entidad aseguradora, el perjudicado 
residente en España podrá solicitar una indemnización a Ofesauto, en su calidad de 
organismo de indemnización, por los límites del aseguramiento de suscripción 
obligatoria vigentes en el país de ocurrencia del siniestro. Dicho organismo de 
indemnización, una vez pagada la indemnización y por el importe satisfecho, pasará a 
ser acreedor: 

a) Del fondo de garantía del Estado miembro en el que el vehículo tenga su 
estacionamiento habitual, en caso de que no pueda identificarse la entidad 
aseguradora. 

b) Del fondo de garantía del Estado miembro en que haya ocurrido el accidente, en 
caso de que no pueda identificarse el vehículo. 

c) Del fondo de garantía del Estado miembro en que haya ocurrido el accidente, en 
caso de vehículos de terceros países adheridos al sistema de carta verde. 

 
CAPÍTULO V 

COLABORACIÓN Y ACUERDOS ENTRE ORGANISMOS. LEY 
APLICABLE Y JURISDICCIÓN COMPETENTE 

 
Artículo 30  Colaboración y acuerdos entre organismos. 

1. El Consorcio de Compensación de Seguros colaborará con el resto de organismos 
de información del Espacio Económico Europeo para facilitar el acceso a su 
información a los residentes en otros países distintos a España. 

Para el adecuado cumplimiento de las funciones que se atribuyen en esta ley, el 
Consorcio podrá celebrar acuerdos con organismos de información, con organismos de 
indemnización y con aquellas organizaciones e instituciones creadas o designadas para 
la gestión de los siniestros a que se refiere el artículo 20 en otros Estados miembros 
del Espacio Económico Europeo. 

2. Ofesauto podrá celebrar acuerdos con los organismos de indemnización, con 
organismos de información o con otras instituciones creadas o designadas para la 
gestión de los siniestros a que se refiere el artículo 20 en otros Estados miembros del 
Espacio Económico Europeo. 
 
Artículo 31 Ley aplicable y jurisdicción competente. 

Sin perjuicio de lo dispuesto por las normas de derecho internacional privado, a los 
siniestros a que se refiere este título les será de aplicación la legislación del Estado en 



 2644 

cuyo territorio haya ocurrido el accidente, y serán competentes los jueces y tribunales 
de dicho Estado. 

 
TÍTULO IV 

SISTEMA PARA LA VALORACIÓN DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN 

 
CAPÍTULO I 

CRITERIOS GENERALES PARA LA DETERMINACIÓN DE LA 
INDEMNIZACIÓN DEL DAÑO CORPORAL 

SECCIÓN 1.ª  
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 32   Ámbito de aplicación y alcance. 

Este sistema tiene por objeto valorar todos los perjuicios causados a las personas 
como consecuencia del daño corporal ocasionado por hechos de la circulación 
regulados en esta Ley. 
 
Artículo 33  Principios fundamentales del sistema de valoración. 

1. La reparación íntegra del daño y su reparación vertebrada constituyen los dos 
principios fundamentales del sistema para la objetivación de su valoración. 

2. El principio de la reparación íntegra tiene por finalidad asegurar la total 
indemnidad de los daños y perjuicios padecidos. Las indemnizaciones de este sistema 
tienen en cuenta cualesquiera circunstancias personales, familiares, sociales y 
económicas de la víctima, incluidas las que afectan a la pérdida de ingresos y a la 
pérdida o disminución de la capacidad de obtener ganancias. 

3. El principio de la reparación íntegra rige no sólo las consecuencias patrimoniales 
del daño corporal sino también las morales o extrapatrimoniales e implica en este caso 
compensar, mediante cuantías socialmente suficientes y razonables que respeten la 
dignidad de las víctimas, todo perjuicio relevante de acuerdo con su intensidad. 

4. El principio de vertebración requiere que se valoren por separado los daños 
patrimoniales y los no patrimoniales y, dentro de unos y otros, los diversos conceptos 
perjudiciales. 

5. La objetivación en la valoración del daño supone que se indemniza conforme a 
las reglas y límites establecidos en el sistema, por lo que no pueden fijarse 
indemnizaciones por conceptos o importes distintos de los previstos en él. No 
obstante, los perjuicios relevantes, ocasionados por circunstancias singulares y no 
contemplados conforme a las reglas y límites del sistema, se indemnizan como 
perjuicios excepcionales de acuerdo con las reglas establecidas al efecto en los 
artículos 77 y 112. 
 
Artículo 34  Daños objeto de valoración. 

1. Dan lugar a indemnización la muerte, las secuelas y las lesiones temporales de 
acuerdo con lo previsto en los artículos siguientes y con lo reflejado, respectivamente, 
en las tablas 1, 2 y 3 contenidas en el Anexo de esta Ley. 
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2. Cada una de estas tablas incluye de modo separado la reparación de los 
perjuicios personales básicos (1.A, 2.A y 3.A), de los perjuicios personales particulares 
(1.B, 2.B y 3.B) y de los perjuicios patrimoniales (1.C, 2.C y 3.C). 
 
Artículo 35 Aplicación del sistema de valoración. 

La correcta aplicación del sistema requiere la justificación de los criterios 
empleados para cuantificar las indemnizaciones asignadas según sus reglas, con 
tratamiento separado e individualizado de los distintos conceptos y partidas 
resarcitorias por los daños tanto extrapatrimoniales como patrimoniales. 
 
Artículo 36 Sujetos perjudicados. 

1. Tienen la condición de sujetos perjudicados: 
a) La víctima del accidente. 
b) Las categorías de perjudicados mencionadas en el artículo 62, en caso de 

fallecimiento de la víctima. 
2. A los efectos de esta Ley, se considera que sufre el mismo perjuicio resarcible 

que el cónyuge viudo el miembro supérstite de una pareja de hecho estable 
constituida mediante inscripción en un registro o documento público o que haya 
convivido un mínimo de un año inmediatamente anterior al fallecimiento o un período 
inferior si tiene un hijo en común. 

3. Excepcionalmente, los familiares de víctimas fallecidas mencionados en el 
artículo 62, así como los de grandes lesionados, tienen derecho a ser resarcidos por los 
gastos de tratamiento médico y psicológico que reciban durante un máximo de seis 
meses por las alteraciones psíquicas que, en su caso, les haya causado el accidente. 
 
Artículo 37 Necesidad de informe médico y deberes recíprocos de colaboración. 

1. La determinación y medición de las secuelas y de las lesiones temporales ha de 
realizarse mediante informe médico ajustado a las reglas de este sistema. 

2. El lesionado debe prestar, desde la producción del daño, la colaboración 
necesaria para que los servicios médicos designados por cuenta del eventual 
responsable lo reconozcan y sigan el curso evolutivo de sus lesiones. El incumplimiento 
de este deber constituye causa no imputable a la entidad aseguradora a los efectos de 
la regla 8.ª del artículo 20 de la Ley de Contrato de Seguro, relativa al devengo de 
intereses moratorios. 

3. Los servicios médicos proporcionarán tanto a la entidad aseguradora como al 
lesionado el informe médico definitivo que permita valorar las secuelas, las lesiones 
temporales y todas sus consecuencias personales. A los efectos del artículo 7.3.c) de 
esta Ley, carecerá de validez la oferta motivada que no adjunte dicho informe, salvo 
que éste se hubiera entregado con anterioridad. 
 
Artículo 38 Momento de la determinación de las circunstancias para la valoración del 
daño. 

1. A los efectos de la aplicación de las disposiciones de esta Ley, y en defecto de 
regla específica que disponga otra cosa, el momento de determinación de la edad de la 
víctima y de los perjudicados, así como de sus circunstancias personales, familiares y 
laborales es el de la fecha del accidente. 
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2. Los conceptos perjudiciales indemnizables, los criterios para su determinación y 
los demás elementos relevantes para la aplicación del sistema, en defecto de regla 
específica, son también los vigentes a la fecha del accidente. 
 
Artículo 39  Cómputo de edades. 

El cómputo de edad se realiza de fecha a fecha, por lo que las edades previstas en 
las disposiciones de esta Ley se alcanzan pasadas las cero horas del día en que se 
cumplen los años correspondientes. Las horquillas de edades comprenden desde que 
se alcanza la edad inicial hasta las cero horas del día en que se cumple la edad final. La 
referencia a que alguien tenga más de un cierto número de años se entiende hecha a 
que haya alcanzado esa edad. 
 
Artículo 40  Momento de determinación de la cuantía de las partidas resarcitorias. 

1. La cuantía de las partidas resarcitorias será la correspondiente a los importes del 
sistema de valoración vigente a la fecha del accidente, con la actualización 
correspondiente al año en que se determine el importe por acuerdo extrajudicial o por 
resolución judicial. 

2. En cualquier caso, no procederá esta actualización a partir del momento en que 
se inicie el devengo de cualesquiera intereses moratorios. 

3. Las reglas de los dos apartados anteriores afectarán igualmente a las partidas de 
gastos realizados, partiendo del nominal satisfecho en la fecha de su desembolso. 

4. Si se realizan pagos a cuenta, las cantidades que se abonen se actualizarán de 
acuerdo con las reglas previstas en los apartados anteriores y se deducirán de ese 
modo del importe global. 
 
Artículo 41 Indemnización mediante renta vitalicia. 

1. En cualquier momento las partes pueden convenir o el juez acordar, a petición 
de cualquiera de ellas, la sustitución total o parcial de la indemnización fijada de 
acuerdo con el sistema establecido en esta Ley por la constitución de una renta 
vitalicia en favor del perjudicado. 

2. En todo caso, el juez puede acordar de oficio tal sustitución, al menos parcial, 
cuando se trate del resarcimiento de los perjuicios padecidos por menores o personas 
con capacidad modificada judicialmente y la estime necesaria para proteger más 
eficazmente sus intereses. 
 
Artículo 42  Cálculo de la renta vitalicia. 

1. Si la indemnización se establece en forma de renta vitalicia, su importe se calcula 
de modo que sea equivalente al capital de la indemnización que resulta de este 
sistema de acuerdo con la tabla técnica de coeficientes actuariales de conversión entre 
rentas y capitales (TT1) incluida en las bases técnicas actuariales a las que se refiere el 
artículo 48. Dicha renta se actualizará cada año de acuerdo con el porcentaje del índice 
de revalorización de las pensiones previsto en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado. 

2. La renta vitalicia anual equivalente a la indemnización en capital se calcula 
dividiéndolo por un coeficiente actuarial que tiene en cuenta: 

a) la duración vitalicia, 
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b) el riesgo de fallecimiento del perjudicado o del lesionado, que se determina 
mediante las tablas actuariales de mortalidad utilizadas en esta Ley, y 

c) la tasa de interés de descuento, que tiene en cuenta la inflación. 
3. La renta anual puede fraccionarse en períodos inferiores, dividiéndose en tal 

caso por meses o por el período temporal que corresponda. 
 
Artículo 43 Modificación de las indemnizaciones fijadas. 

Una vez establecida, la indemnización sólo puede revisarse por la alteración 
sustancial de las circunstancias que determinaron su fijación o por la aparición de 
daños sobrevenidos. 
 
Artículo 44  Indemnización por lesiones temporales en caso de fallecimiento del 
lesionado antes de fijarse la indemnización. 

La indemnización que deben percibir los herederos del lesionado se fijará de 
acuerdo con el tiempo transcurrido desde el accidente hasta la estabilización de sus 
lesiones, o en su caso, hasta su fallecimiento, si éste es anterior. 
 
Artículo 45  Indemnización por secuelas en caso de fallecimiento del lesionado tras la 
estabilización y antes de fijarse la indemnización. 

En el caso de lesionados con secuelas que fallecen tras la estabilización y antes de 
fijarse la indemnización, sus herederos perciben la suma de las cantidades que resultan 
de las reglas siguientes: 

a) En concepto de daño inmediato, el quince por ciento del perjuicio personal 
básico que corresponde al lesionado de acuerdo con las tablas 2.A.1 y 2.A.2. 

b) Las cantidades que correspondan al porcentaje restante del perjuicio personal 
básico y a la aplicación de las tablas 2.B y 2.C en lo relativo al lucro cesante, en 
proporción al tiempo transcurrido desde la fecha de la estabilización hasta el 
fallecimiento, teniendo en cuenta la esperanza de vida del fallecido en la fecha de la 
estabilización, de acuerdo con la tabla técnica de esperanzas de vida (TT2) incluida en 
las bases técnicas actuariales a las que se refiere el artículo 48. 

A los efectos de este cálculo se considera que la esperanza de vida de víctimas de 
más de ochenta años es siempre de ocho años. 
 
Artículo 46 Indemnización de gastos en caso de fallecimiento del lesionado antes de 
fijarse la indemnización. 

La indemnización por gastos resarcibles comprende exclusivamente aquellos en los 
que se haya incurrido hasta la fecha del fallecimiento. 
 
Artículo 47  Compatibilidad de la indemnización a los herederos con la indemnización a 
los perjudicados por la muerte del lesionado. 

En el caso de que el fallecimiento del lesionado se haya producido por causa de las 
lesiones padecidas y antes de fijarse la indemnización, la indemnización que 
corresponda a sus herederos según lo previsto en los artículos anteriores es 
compatible con la que corresponda a los perjudicados por su muerte. 
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Artículo 48 Bases técnicas actuariales. 
Las bases técnicas actuariales, que contienen las hipótesis económico-financieras y 

biométricas del cálculo de los coeficientes actuariales, se establecerán por el Ministro 
de Economía y Competitividad. 
 
Artículo 49 Actualizaciones. 

1. A partir del año siguiente a la entrada en vigor de esta Ley, las cuantías y límites 
indemnizatorios fijados en ella y en sus tablas quedan automáticamente actualizadas 
con efecto a 1 de enero de cada año en el porcentaje del índice de revalorización de 
las pensiones previsto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

2. No obstante, las tablas de lucro cesante y de ayuda de tercera persona, por su 
naturaleza, se actualizan conforme a las bases técnicas actuariales. Asimismo la tabla 
de gasto de asistencia sanitaria futura se actualiza, en su caso, de acuerdo con lo que 
se establezca en los convenios sanitarios que se suscriban con los servicios públicos de 
salud según lo establecido en el artículo 114, y teniendo en cuenta la variación de los 
costes soportados por los servicios sanitarios. 

3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones hará públicas por 
resolución las cuantías indemnizatorias actualizadas para facilitar su conocimiento y 
aplicación. 

(....) 
- - - - 
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508. Ley 49/2003, de 26 de noviembre, de Arrendamientos Rústicos 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 284 de 27 noviembre 2003. 
- Link = https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-21616 
- Observaciones: Vid. 27 CC: "Los extranjeros gozan en España de los mismos derechos civiles que los 
españoles, salvo lo dispuesto en las leyes especiales y en los Tratados". Este precepto fue redactado por 
Ley 15 julio 1954 (BOE de 16 julio 1954), de modificación de determinados artículos del Título Primero 
del Libro Primero del Código Civil. 
 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
I 

 La adecuación socioeconómica de las estructuras de las explotaciones agrarias 
es un elemento clave en cualquier estrategia de modernización de la agricultura que 
pretenda mejorar su competitividad en los mercados y consolidar empresas viables, 
capaces de generar niveles de renta y de ocupación satisfactorios. Por ello, la reforma 
o mejora estructural es especialmente necesaria en una buena parte de la agricultura 
española que, a pesar de los cambios, a veces muy profundos, que se vienen 
produciendo en los últimos años, se caracteriza por tener todavía acusadas 
deficiencias estructurales, tanto en términos globales y territoriales, como en relación 
a otros países con los que comparte intereses y mercados cada día más abiertos y 
competitivos. Un elemento decisivo en esa mejora estructural ha de ser la movilidad 
de la tierra, y uno de los mecanismos más idóneos para lograr este objetivo es la figura 
del arrendamiento. 
 

II 
 La Constitución Española de 1978, en su artículo 130.1, encomienda a los 
poderes públicos "la modernización y desarrollo de todos los sectores económicos y, 
en particular de la agricultura, de la ganadería, de la pesca y de la artesanía, a fin de 
equiparar el nivel de vida de todos los españoles". En consecuencia, el establecimiento 
de una adecuada regulación de los arrendamientos rústicos, en cuanto coadyuva a la 
modernización de las explotaciones agrarias, se convierte no ya en un instrumento de 
política económica y social, sino también en un mandato constitucional dirigido a los 
poderes públicos. Y concretamente al Estado, en virtud del artículo 149.1 de la Norma 
Fundamental, cuya regla 8.a atribuye a aquél la competencia exclusiva sobre 
"legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las 
comunidades autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde 
existan". 
 

III 
 En las últimas décadas, se han observado diferentes tendencias en la tenencia 
de la tierra en España que, sin duda, han influido en su movilidad y en el proceso de 
ajuste estructural. En este sentido, se constata un aumento relativo del arrendamiento 
respecto a las demás formas de tenencia de la tierra. Así, la reestructuración de los 
años 60 está asociada con una fuerte expansión del arrendamiento. Por el contrario, 
en los 70 y, sobre todo, los 80, se reduce la intensidad del redimensionamiento de las 
explotaciones como consecuencia del bloqueo en la movilidad de la tierra al frenarse la 
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expansión de los arrendamientos, en parte, por efecto de la Ley de Arrendamientos 
Rústicos de 1980. Esta ley vino a adaptar la institución a la nueva Constitución de 1978, 
así como a situarla en la perspectiva de la integración plena de España en la Unión 
Europea y, en fin, como toda norma cabal debe hacerlo, respondió a las circunstancias 
de nuestra agricultura, radicalmente distintas entonces, no ya de las de su antecesora, 
la Ley de 1935, sino de las propias de los años 60 y 70. Se impone ahora una revisión, 
por diferentes motivos. 
 En la Unión Europea se están produciendo cambios de gran trascendencia en el 
pensamiento que inspira las reformas de la política agrícola común. El desafío 
fundamental que se plantea es lograr un aumento de la eficiencia de las explotaciones, 
que compense posibles pérdidas de renta a agricultores y ganaderos. 
 Generalmente se estima que ello requiere explotaciones mucho mayores que 
las actuales, en términos de superficie y de rendimientos, y, sobre todo, una 
dinamización del mercado de la tierra. Y es aquí donde aparece el instrumento 
arrendaticio como uno de los más indicados para lograr nuevas tierras, que los 
agricultores con vocación de permanencia puedan agregar a las suyas. Existen, así, 
núcleos rurales donde unos pocos empresarios llevan en cultivo todo el término, 
manteniendo labradas y vivas las tierras, y permitiendo que sigan siendo comunidades 
viables, capaces de acoger, por otra parte, el turismo de los habitantes de la ciudad, lo 
que proporciona a su vez rentas complementarias a los agricultores, que permiten 
cumplir la doble función de producción de alimentos y conservación del medio 
ambiente. Fue la Declaración de Cork, de 9 de noviembre de 1996 (de donde surgen en 
gran medida las nuevas tendencias de reordenación de las explotaciones) la que 
asumió inequívocamente el objetivo del desarrollo rural, incorporado, desde entonces, 
al marco del sector agrario. 
 Por lo que se refiere a las características presentes de la agricultura, se han 
producido cambios de gran relieve que exigen nuevas normas para las nuevas 
realidades y perspectivas de futuro, que se traducen en la actualidad en la necesidad 
de mejorar las condiciones de vida y el nivel de empleo, así como la diversificación de 
la actividad económica en el medio rural. 
 Es previsible que en el futuro continúe la tendencia a la disminución de la 
población activa agraria, sin que ello suponga desconocer los favorables efectos de las 
políticas de ayudas a la instalación de jóvenes agricultores que, junto a otros factores, 
tienden a moderar esa disminución. Las estadísticas revelan que casi la mitad de los 
responsables de explotación agraria declaran no tener sucesor en ella. De acuerdo con 
el Censo Agrario de 1999, había en esa fecha 746.944 explotaciones dirigidas por un 
titular de 55 o más años que carecía de sucesor, lo que supone el 44 por ciento de las 
explotaciones con empresario persona física y el 42,3 por ciento del total de 
explotaciones censadas (aproximadamente el 20 por ciento de la superficie censada 
total), que son las que podrían desaparecer durante el próximo decenio. Es deseable 
que las tierras que queden sin cultivar puedan pasar a otros, lo que les permitirá 
agrupar una buena base superficial: existe ya una tendencia clara, especialmente en el 
sur de España, a la proliferación de sociedades de administración o arrendamiento de 
fincas ajenas, que ha de dar como frutos unidades de producción mayores, más 
tecnificadas, mejor informatizadas, con una integración más intensa en redes de 
comercialización, llevadas, pues, con criterios empresariales. 
 En este sentido, las estimaciones realizadas apuntan a que en el próximo 
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decenio abandonarán la actividad agraria entre 400.000 y 500.000 explotaciones que 
liberarán alrededor de cuatro millones de hectáreas, que teóricamente quedarán 
disponibles para su incorporación a otras explotaciones, normalmente bajo la forma de 
arrendamiento. Por ello resulta necesaria una revisión de su régimen jurídico, que 
aumente su eficacia y permita canalizar las superficies liberadas al 
redimensionamiento o mejora de las explotaciones con mayores perspectivas de 
futuro, ya que en principio no cabe esperar que la reestructuración transcurra a través 
de la compraventa de tierras, dado su elevado precio. 
 En definitiva, la orientación fundamental que inspira la ley es lograr una 
flexibilización del régimen de los arrendamientos rústicos en España, siguiendo la 
senda abierta en 1995 por la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las 
explotaciones agrarias. Esta ley reformó la de 1980, en lo que se refiere a la duración 
de los arrendamientos, suprimiendo las prórrogas legales y estableciendo un nuevo 
plazo de duración mínima, de cinco años, frente a los 21 a que daba lugar la anterior 
regulación. La consecuencia fue una revitalización de los arrendamientos rústicos. 
Durante los años 90 se registra, así, una fuerte expansión del arrendamiento, con un 
aumento de 2,3 millones de hectáreas. La nueva ley profundiza en esta dirección. 
 

(....) 
CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 
 
Artículo 1. Arrendamiento rústico. 
 1. Se considerarán arrendamientos rústicos aquellos contratos mediante los 
cuales se ceden temporalmente una o varias fincas, o parte de ellas, para su 
aprovechamiento agrícola, ganadero o forestal a cambio de un precio o renta. 
 2. Estos contratos se rigen por lo expresamente acordado por las partes, 
siempre que no se oponga a esta ley. Supletoriamente, regirá el Código Civil y, en su 
defecto, los usos y costumbres que sean aplicables. 
 3. Tendrán también la misma consideración los arrendamientos de 
explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales, a los que se aplicarán las disposiciones 
de esta ley que sean compatibles con su naturaleza y siempre en defecto de lo que las 
partes hayan expresamente acordado. 
 
Artículo 2. Arrendamiento de explotación. 
 Se entenderá que el arrendamiento es de explotación, ya esté constituida con 
anterioridad o al concertar el contrato, cuando sea ella objeto del mismo en el 
conjunto de sus elementos, considerada como una unidad orgánica y siempre que lo 
hagan constar las partes expresamente, acompañando el correspondiente inventario. 
 
Artículo 3. Derechos de producción agrícolas y otros derechos. 
 Los derechos de producción agrícolas y otros derechos inherentes a las fincas o 
las explotaciones integrarán el contenido del contrato, tanto en los arrendamientos de 
fincas como en los de explotaciones. 
 
Artículo 4. Compatibilidad de arrendamientos. 
 1. Una misma finca puede ser susceptible de diversos arrendamientos 
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simultáneos, cuando cada uno tenga como objeto distintos aprovechamientos 
compatibles y principales. 
 2. Salvo pacto expreso, en el arrendamiento de una finca para su 
aprovechamiento agrícola, ganadero o forestal no se considerarán incluidos 
aprovechamientos de otra naturaleza, como la caza. 
 
Artículo 5. Contratos no considerados como arrendamientos rústicos. 
 No se considerarán arrendamientos rústicos los contratos de recolección de 
cosechas a cambio de una parte de los productos, ni, en general, los de realización de 
alguna faena agrícola claramente individualizada, aunque se retribuya o compense con 
una participación en los productos o con algún aprovechamiento singular. 
 
Artículo 6. Arrendamientos exceptuados de esta ley. 
 Quedan exceptuados de esta ley: 
 a) Los arrendamientos que por su índole sean sólo de temporada, inferior al 
año agrícola. 
 b) Los arrendamientos de tierras labradas y preparadas por cuenta del 
propietario para la siembra o para la plantación a la que específicamente se refiera el 
contrato. 
 c) Los que tengan por objeto fincas adquiridas por causa de utilidad pública o 
de interés social, en los términos que disponga la legislación especial aplicable. 
 d) Los que tengan como objeto principal: 
 1.º Aprovechamientos de rastrojeras, pastos secundarios, praderas roturadas, 
montaneras y, en general, aprovechamientos de carácter secundario. 
 2.º Aprovechamientos encaminados a semillar o mejorar barbechos. 
 3.º La caza. 
 4.º Explotaciones ganaderas de tipo industrial, o locales o terrenos dedicados 
exclusivamente a la estabulación del ganado. 
 5.º Cualquier otra actividad diferente a la agrícola, ganadera o forestal. 
 e) Los arrendamientos que afecten a bienes comunales, bienes propios de las 
corporaciones locales y montes vecinales en mano común, que se regirán por sus 
normas específicas. 
 
Artículo 7. Inaplicación de la ley. 
 1. Tampoco se aplicará esta ley a los arrendamientos incluidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley de Arrendamientos Urbanos, de conformidad con el título I de la 
misma, o aquéllos que tengan por objeto, inicial o posteriormente, fincas en que 
concurran alguna de las circunstancias siguientes: 
 a) Constituir, conforme a la legislación específica, suelo urbano o suelo 
urbanizable al que se refiere el artículo 27.1 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre 
régimen del suelo y valoraciones. 
 b) Ser accesorias de edificios o de explotaciones ajenas al destino rústico, 
siempre que el rendimiento distinto del rústico sea superior en más del doble a éste. 
 2. Si, vigente el contrato, sobreviniera alguna de las circunstancias 
determinadas en el apartado anterior, el arrendador podrá poner término al 
arrendamiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 25, mediante un plazo de 
preaviso de un año. Ello se aplicará igualmente al arrendamiento de explotaciones, 
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cuando las circunstancias contempladas afecten a las fincas que las integran o a otros 
de sus elementos en una proporción superior al 50 por ciento. 
 
Artículo 8. Desenvolvimiento del contrato. 
 1. El arrendatario de fincas rústicas tiene derecho a determinar el tipo de 
cultivo, sin perjuicio de devolverlas, al terminar el arriendo, en el estado en que las 
recibió y de lo dispuesto sobre mejoras en esta ley. 
 Serán nulos los pactos que impongan al arrendatario cualquier restricción sobre 
los cultivos o sobre el destino de los productos, salvo los que tengan por fin evitar que 
la tierra sea esquilmada o sean consecuencia de la normativa comunitaria y de 
disposiciones legales o reglamentarias. 
 2. Cuando la determinación del tipo o sistema de cultivo implique 
transformación del destino o suponga mejoras extraordinarias, sólo podrá hacerse 
mediante acuerdo expreso entre las partes y, en su caso, en cumplimiento de la 
normativa comunitaria y de las normas legales o reglamentarias pertinentes. 
 3. En el arrendamiento de explotación, el arrendatario goza igualmente de 
plena autonomía en el ejercicio de su actividad empresarial, y asume la obligación de 
conservar la unidad orgánica de la explotación y de efectuar, a la terminación del 
arriendo, su devolución al arrendador. 
 

CAPÍTULO II 
Partes contratantes 

 
Artículo 9. Capacidad y limitaciones a la extensión del arrendamiento. 
 1. Podrán celebrarse arrendamientos rústicos entre personas físicas o jurídicas. 
 Es agricultor profesional, a los efectos de esta ley, quien obtenga unos ingresos 
brutos anuales procedentes de la actividad agraria superiores al duplo del Indicador 
público de renta de efectos múltiples (IPREM) establecido en el Real Decreto Ley 
3/2004 de 25 de junio, para la racionalización de la regulación del Salario Mínimo 
Interprofesional y para el incremento de su cuantía, y cuya dedicación directa y 
personal a esas actividades suponga, al menos, el 25 por cien de su tiempo de trabajo. 
 2. En todo caso, podrán ser arrendatarias las cooperativas agrarias, las 
cooperativas de explotación comunitaria de la tierra, las sociedades agrarias de 
transformación y las comunidades de bienes. 
 3. Para ser arrendatarias, las personas jurídicas, sean civiles, mercantiles o 
laborales, incluidas las sociedades agrarias de transformaciones (SAT), deberán tener, 
incluido en su objeto social, conforme a sus estatutos, el ejercicio de la actividad 
agraria y, en su caso, de actividades complementarias a ésta dentro del ámbito rural, 
siempre que no excedan los límites establecidos en el apartado 6. 
 A estos efectos, se consideran actividades complementarias la participación y 
presencia del titular, como consecuencia de elección pública, en Instituciones de 
carácter representativo, así como en órganos de representación de carácter sindical, 
cooperativo o profesional, siempre que éstos se hallen vinculados al sector agrario, las 
de transformación y venta directa de los productos de su explotación y las 
relacionadas con la conservación del espacio natural y protección del medio ambiente, 
al igual que las turísticas, cinegéticas y artesanales realizadas en su explotación. 
 4. El menor cuyas fincas o explotaciones hayan sido arrendadas por su padre, 
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madre o tutor podrá poner fin al contrato una vez emancipado, siempre que haya 
transcurrido la duración mínima prevista en el artículo 12, y lo comunicará al 
arrendatario en el plazo de seis meses desde que alcanzó dicho estado o, en su caso, 
desde que falte un año para que se cumpla el plazo mínimo de duración. En todo caso, 
la denuncia del contrato no surtirá efecto hasta transcurrido un año desde su 
realización. 
 5. También podrán ser arrendatarias las entidades u organismos de las 
Administraciones Públicas que estén facultados, conforme a sus normas reguladoras, 
para la explotación de fincas rústicas. 
 6. En todo caso, no podrán ser arrendatarios de fincas rústicas, las personas 
físicas que, por sí o por persona física o jurídica interpuesta, sean ya titulares de una 
explotación agraria, o de varias, cuyas dimensiones y demás características serán 
fijadas en las distintas comarcas del país por los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas, sin que puedan exceder en total de 500 hectáreas de 
secano o 50 de regadío. 
 Cuando se trate de finca para aprovechamiento ganadero en régimen 
extensivo, el límite máximo será de 1.000 hectáreas. 
 En el caso de las cooperativas agrarias y las cooperativas creadas para la 
explotación comunitaria de la tierra, el límite anterior se multiplicará por el número de 
miembros que las compongan. 
 No será de aplicación la limitación a las entidades u organismos de las 
Administraciones Públicas que estén facultados conforme a sus normas reguladoras 
para la explotación o subarriendo de fincas rústicas. 
 7. No podrán ser arrendatarios las personas y entidades extranjeras. Se 
exceptúan, no obstante: 
 a) Las personas físicas y jurídicas y otras entidades nacionales de los Estados 
miembros de la Unión Europea, del Espacio Económico Europeo, y de países con los 
que exista un convenio internacional que extienda el régimen jurídico previsto para los 
ciudadanos de los Estados mencionados. 
 b) Las personas físicas que carezcan de la nacionalidad española, que no estén 
excluidas del ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, y que se 
encuentren autorizadas a permanecer en España en situación de residencia 
permanente, de acuerdo con dicha Ley Orgánica y su desarrollo reglamentario. 
 c) Las personas jurídicas y otras entidades nacionales de los demás Estados que 
apliquen a los españoles el principio de reciprocidad en esta materia. 
 

(....) 
- - - - 
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509. Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros privados  
 

FICHA TÉCNICA 
- BOE núm. 170, de 18/07/2006. 
- Link = https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-12916 
 

 

PREÁMBULO 
 
I 

La Directiva 2002/92/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de diciembre 
de 2002, sobre la mediación en los seguros, establece las bases para la armonización 
de la actividad de mediación de seguros en la Unión Europea. Esta Directiva responde 
a la necesidad de establecer un marco legal comunitario que permita a los mediadores 
de seguros ejercer libremente en toda la Unión, con la finalidad de contribuir al 
correcto funcionamiento del mercado único de seguros, sin olvidar nunca la protección 
de los consumidores en este ámbito. 

En relación con el primero de los objetivos citados, la Directiva establece el 
principio de registro por la autoridad competente del Estado miembro de origen de 
todas las personas que accedan o ejerzan la actividad de mediación de seguros y 
reaseguros, siempre y cuando cumplan unos requisitos profesionales mínimos que se 
refieren fundamentalmente a su competencia profesional, honorabilidad, a la 
existencia de un seguro de responsabilidad civil profesional y a su capacidad financiera. 

Respecto al otro aspecto fundamental, referido a la protección de la clientela que 
recurra a los servicios de los mediadores de seguros, se establecen obligaciones de 
información previa a la suscripción del contrato de seguro que recaen sobre los 
intermediarios de seguros, así como la necesidad de establecer mecanismos 
extrajudiciales de resolución de conflictos entre los intermediarios de seguros y su 
clientela, y se establece también la obligación de sancionar las conductas contrarias a 
las normas que rigen esta actividad. 

La incorporación de esta Directiva al ordenamiento jurídico español hace necesario 
introducir importantes modificaciones en la Ley 9/1992, de 30 de abril, de mediación 
en seguros privados. 

Además, la evolución experimentada en los últimos años en la actividad de 
mediación en seguros privados ha determinado la aparición de algunas prácticas no 
previstas en la normativa vigente, la consolidación de nuevas formas de mediación en 
el mercado asegurador, así como la necesidad de superar las deficiencias puestas de 
manifiesto en los años de vigencia de la Ley 9/1992, de 30 de abril. 

Estas circunstancias aconsejan la elaboración de una nueva Ley que, sin perjuicio 
de inspirarse en la Ley 9/1992, de 30 de abril, sustituya a esta disposición para regular 
de forma unitaria la actividad de mediación de seguros en el ámbito de la Unión 
Europea y adaptar la nueva legislación a la situación real del mercado. 

 
II 

La Ley 9/1992, de 30 de abril, supuso el reconocimiento a la importancia 
económica y social de la actividad de mediación de seguros. Ello llevó al legislador a 
incrementar las exigencias requeridas para actuar como mediador de seguros con el 
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propósito de mejorar la calidad del servicio y de proteger a los tomadores de seguros y 
asegurados. 

Estas medidas de protección fueron acompañadas de otras destinadas a conseguir 
una mayor liberalización en este sector; sin embargo, la realidad del mercado ha 
demostrado que tal liberalización ha llevado aparejada, en ciertos supuestos, una falta 
de transparencia en la mediación de seguros. Para mejorar esta transparencia y 
garantizar la protección de los consumidores y usuarios, se dicta esta nueva Ley cuya 
regulación se asienta en tres principios básicos: 

a) La regulación de nuevas formas de mediación, con la incorporación de las figuras 
del agente de seguros vinculado a varias entidades aseguradoras y del corredor de 
reaseguros. 

b) El principio de igualdad de trato de las distintas clases de mediadores, para lo 
cual se prevén requisitos profesionales equivalentes para todos ellos atendiendo a su 
especial naturaleza. 

c) El principio de transparencia que garantice adecuadamente la protección de los 
consumidores en este ámbito. 

 
III 

Así, en relación con el primer principio, la Ley regula la figura del agente de seguros 
vinculado a varias entidades aseguradoras, referida a aquellos mediadores que, de 
acuerdo con la legislación anterior, no se adaptaban plenamente ni a la figura del 
corredor de seguros, por carecer de la necesaria independencia, ni al agente de 
seguros, por no estar permitida su vinculación con varias entidades aseguradoras, por 
lo que se recoge así una figura que venía siendo reclamada por la realidad del 
mercado. Esta regulación tiene, además, la finalidad de situar a los mediadores de 
seguros residentes o domiciliados en España en condiciones de igualdad con los 
mediadores procedentes de otros Estados miembros de la Unión Europea, en los que 
se permite esta forma de mediación. Todo ello sin perjuicio de prever la figura del 
agente de seguros exclusivo de una compañía aseguradora que ya se regulaba en la 
legislación anterior. 

Dentro de los agentes de seguros, requiere especial mención la regulación de la 
mediación a través de las redes de distribución de las entidades de crédito, 
reservándose la denominación de operadores de banca-seguros a esta forma de 
mediación, cuya regulación pretende contemplar una realidad consolidada en el 
mercado español y dotar a esta forma de distribución de mayor transparencia. 

Se regula igualmente la figura del corredor de reaseguros, figura que no se recogía 
en la legislación anterior, para adaptar la nueva Ley a las exigencias de la Directiva. 

 
IV 

La Ley establece, de acuerdo con la Directiva, unos requisitos profesionales 
mínimos exigibles a los distintos mediadores y prevé su aplicación para cada clase de 
ellos. 

Así, en relación con los agentes de seguros, se establece un régimen diferenciado 
atendiendo a su posible vinculación con una o con varias entidades aseguradoras. 

Para el agente de seguros exclusivo se mantiene, en términos generales, el 
régimen existente en la legislación que se deroga; corresponderá a las entidades 
aseguradoras responder de su actuación, así como suministrarle la formación técnica 
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necesaria y verificar su honorabilidad, y deberán comprobar el cumplimiento de estos 
requisitos con anterioridad a la celebración del contrato de agencia y a su inscripción 
en el registro de agentes de la compañía aseguradora. 

En el caso de agentes de seguros vinculados con varias entidades aseguradoras, 
corresponde al propio agente acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos y 
garantizar que dispone de los conocimientos necesarios para ejercer su actividad, así 
como de honorabilidad y de capacidad financiera cuando manejen fondos ajenos de la 
clientela. En cuanto a la responsabilidad civil derivada de su actuación, se establece la 
posibilidad de que ésta sea asumida por las entidades en cuyo nombre se haya 
mediado, o bien, alternativamente, se prevé la suscripción por parte del agente de un 
seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía financiera, sin perjuicio de la 
posible responsabilidad penal o de la responsabilidad en la que el agente haya podido 
incurrir frente a la Administración. 

En relación con los operadores de banca-seguros, se establece el mismo régimen 
previsto para los agentes de seguros, ya sean exclusivos o vinculados con varias 
entidades aseguradoras, y destaca, además, la obligación de formación de las redes de 
distribución, obligación que recae en las entidades aseguradoras con las que hayan 
concertado el contrato de agencia de seguros y, también, en las entidades de crédito a 
través de las que distribuyan los contratos de seguros. 

Respecto a los corredores de seguros, se mantiene el régimen previsto para esta 
clase de mediadores en la legislación que se deroga, y destaca la necesaria 
independencia de éstos respecto de las entidades aseguradoras, principio que se 
concreta en la nueva Ley en la necesidad de prestar al cliente un asesoramiento 
objetivo sobre los productos disponibles en el mercado. Asimismo, se adaptan a las 
exigencias de la Directiva las garantías financieras requeridas, para lo que se prevé la 
necesidad de disponer de una capacidad financiera únicamente en el caso de aquellos 
corredores que manejen fondos de su clientela. 

Finalmente, se establecen para los corredores de reaseguros iguales requisitos a 
los previstos para los corredores de seguros, excepto la exigencia de acreditar su 
infraestructura y disponer de capacidad financiera, por tratarse de mediadores que 
asesoran a entidades aseguradoras, que no requieren una especial protección. 

 
V 

La Ley establece, además, una serie de exigencias encaminadas a garantizar la 
transparencia en este ámbito. En este sentido, la obligación de establecer un punto 
único de información que contenga los datos procedentes del Registro estatal y de los 
Registros que, en su caso, existan en las Comunidades Autónomas constituye un 
mecanismo indispensable de cara a la protección del consumidor, pues sólo los 
mediadores que hayan acreditado los requisitos profesionales requeridos podrán 
figurar inscritos en él. Este punto único deberá estar actualizado y ser de fácil acceso 
para el público. 

Otro aspecto destacado por la Ley es la información que, con carácter previo a la 
suscripción del contrato de seguro, debe proporcionar el mediador de seguros a su 
cliente, para que éste pueda tener conocimiento de la clase de mediador que le 
asesora y de su situación de dependencia o, en su caso, de independencia respecto de 
las entidades aseguradoras que concurren en el mercado. 
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Se exige, igualmente, para que la clientela pueda obtener información suficiente 
para adoptar sus decisiones de aseguramiento que el mediador de seguros, basándose 
en las peticiones y necesidades del cliente, especifique los motivos que le llevan a 
proponerle un determinado contrato de seguro. 

El mecanismo a través del cual se intenta garantizar la independencia que debe 
presidir toda la actuación de los corredores de seguros es el del llamado análisis 
objetivo. Se entenderá que el asesoramiento cumple con este requisito siempre que el 
corredor de seguros base su actuación en un análisis de un número suficiente de 
contratos de seguros; a tal efecto, la Ley especifica cuándo se presumirá que ha 
existido dicho análisis. 

Asimismo, la Ley incide en la protección de la clientela de los servicios de 
mediación al establecer la exigencia de prever procedimientos para atender y resolver 
las quejas y reclamaciones que la clientela de los mediadores pueda presentar 
conforme a lo establecido en esta Ley y en la normativa sobre protección del cliente de 
los servicios financieros, incluidas las normas de protección de los consumidores y 
usuarios. A estos efectos, la Ley establece para todos los mediadores de seguros que 
operen en España la obligación de disponer de un departamento o servicio de atención 
al cliente o de un defensor del asegurado. 

 
VI 

Otros aspectos de la nueva regulación que merecen destacarse son: 
a) La Ley deja fuera de su ámbito de aplicación determinadas actividades que, 

aunque se califican de mediación, se excluyen por su consideración de 
complementarias de otras principales, siempre que concurran determinadas 
circunstancias. 

b) La regulación de una figura única, los auxiliares externos de los mediadores de 
seguros, que por no tener la condición de mediadores de seguros tienen limitadas sus 
funciones a la mera captación de clientela y que actúan bajo la responsabilidad del 
mediador de seguros por cuenta del que trabajan. Esta regulación obedece a un 
intento de aclarar la confusión generada en el mercado en los últimos años por la 
actuación desarrollada por los denominados subagentes y colaboradores previstos en 
la legislación que se deroga. 

c) El requisito necesario para que los agentes de seguros vinculados, los corredores 
de seguros y los corredores de reaseguros puedan actuar en el mercado de la 
mediación se concreta en la superación de un curso o prueba de aptitud. El contenido 
de esta prueba o curso podrá modularse según que el aspirante posea o no 
previamente un título universitario. 

d) El sistema retributivo de los corredores de seguros trata de garantizar la 
necesaria independencia que debe presidir su actuación, así como la transparencia en 
las relaciones con sus clientes. 

e) Por lo que se refiere a las actividades en régimen de derecho de establecimiento 
y de libre prestación de servicios en la Unión Europea, se regula el procedimiento de 
notificación con carácter previo a su iniciación, tanto para los mediadores residentes o 
domiciliados en España, que pretendan operar en otros Estados miembros de la Unión 
Europea, como para los procedentes de otros Estados miembros que pretendan operar 
en España. 
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f) Se recoge el régimen de infracciones y sanciones administrativas específico de la 
actividad de mediación en seguros y establece nuevas infracciones de acuerdo con la 
Directiva y con las exigencias previstas en esta Ley. 

g) Por otra parte, teniendo en cuenta la existencia de un Registro en el que 
deberán figurar inscritos todos los mediadores de seguros y de reaseguros, al que se 
accede previa acreditación de unos requisitos mínimos y, en particular, de unos 
conocimientos suficientes en función de las distintas clases de mediadores, se suprime 
el Registro de diplomas de mediadores de seguros titulados para evitar duplicidades 
innecesarias. 

En consonancia con lo anterior se suprime el anteriormente denominado diploma 
de «Mediador de Seguros Titulado», requisito que se sustituye por la acreditación de 
una formación previa que se concreta en la superación de un curso de formación o 
prueba de aptitud. 

h) Finalmente, hay que señalar que el ámbito territorial de aplicación de las 
disposiciones de la Ley, según lo previsto en la Directiva, abarca todo el Espacio 
Económico Europeo, conforme a la Decisión del Comité Mixto del Espacio Económico 
Europeo, de 26 de septiembre de 2003, por la que se modifica el anexo IX del Acuerdo 
del Espacio Económico Europeo. 

VII 
La Ley se articula en 68 artículos, agrupados en tres Títulos. 
Completan el texto once disposiciones adicionales. En la primera se establece la 

supletoriedad del Texto Refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los 
seguros privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre; 
en la segunda se declara la condición de exclusividad de todos los contratos de agencia 
celebrados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley. La disposición adicional 
tercera aclara la naturaleza jurídica de las agencias de suscripción y establece normas 
de transparencia en cuanto a su identificación en la publicidad y documentación 
mercantil, imputándose la responsabilidad por su actuación a las entidades 
aseguradoras para las que actúan. En la cuarta se regula la tasa por inscripción de los 
mediadores en el Registro de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. 
En la quinta se convalida el diploma de mediador de seguros titulado al requisito de 
superar un curso de formación o prueba de aptitud. En la disposición adicional sexta se 
modifica la denominación de los Colegios de mediadores de seguros titulados y de su 
Consejo General. En la séptima se regula la aplicación de la legislación de extranjería a 
los mediadores de seguros y reaseguros. En la octava se modifica la Ley del Impuesto 
sobre el Valor Añadido en lo relativo a la actividad de mediación de seguros y de 
reaseguros. La disposición adicional novena se refiere al tratamiento de datos en caso 
de contrato de reaseguro. En la disposición adicional décima se modifica la Ley de 
contrato de seguro en lo relativo a la necesidad de que en el contrato se haga 
referencia al mediador que intervenga en el mismo, comunicaciones al corredor y 
tratamiento en caso de contrato de reaseguro. Y finalmente, en la disposición adicional 
undécima se habilita a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones para 
establecer los requisitos y principios básicos de los programas de formación de los 
mediadores de seguros y de las personas que participan en la mediación de los seguros 
y reaseguros. 

Por último, la Ley contiene seis disposiciones transitorias que regulan con detalle el 
tránsito al nuevo régimen jurídico que se establece, una disposición derogatoria y tres 
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disposiciones finales en las que se declara la legislación básica estatal, se habilita para 
el desarrollo reglamentario de la Ley y se fija la fecha de su entrada en vigor. 

 
TÍTULO I 

Disposiciones generales 
 
Artículo 1. Objeto de la Ley. 

Esta Ley tiene por objeto regular las condiciones en las que deben ordenarse y 
desarrollarse las actividades mercantiles de mediación de seguros y reaseguros 
privados, establece las normas sobre el acceso y ejercicio por parte de las personas 
físicas y jurídicas que las realicen y el régimen de supervisión y disciplina administrativa 
que les resulte de aplicación. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación y definiciones. 

1. Las actividades a que se refiere el artículo 1 comprenderán la mediación entre 
los tomadores de seguros o de reaseguros y asegurados, de una parte, y las entidades 
aseguradoras o reaseguradoras autorizadas para ejercer la actividad aseguradora o 
reaseguradora privadas, de otra. A tales efectos, se entenderá por mediación aquellas 
actividades consistentes en la presentación, propuesta o realización de trabajos 
previos a la celebración de un contrato de seguro o de reaseguro, o de celebración de 
estos contratos, así como la asistencia en la gestión y ejecución de dichos contratos, en 
particular en caso de siniestro. 

Igualmente, quedan sometidas a esta Ley, en aquello que les sea de aplicación, las 
actividades mercantiles de distribución de seguros que las entidades aseguradoras 
realicen a través de otros canales distintos de los mediadores de seguros. 

2. Los preceptos de esta Ley serán de aplicación a: 
a) Las personas físicas y jurídicas que, a cambio de una remuneración, emprendan 

o realicen las actividades de mediación de seguros o de reaseguros definidas en el 
apartado anterior. 

b) Quienes bajo cualquier título desempeñen cargos de administración o de 
dirección de personas jurídicas que desarrollen las actividades de mediación de 
seguros o de reaseguros; las entidades aseguradoras y reaseguradoras, las entidades 
que suscriban los documentos previstos en esta Ley o en sus disposiciones 
complementarias de desarrollo y aquellas personas para quienes legalmente se 
establezca alguna prohibición o mandato en relación con su ámbito de aplicación. 

3. Las actividades y operaciones definidas en el apartado 1 se ajustarán a lo 
dispuesto en esta Ley: 

a) Cuando sean realizadas por mediadores de seguros y corredores de reaseguros 
residentes o domiciliados en España. 

b) Cuando sean realizadas en España por mediadores de seguros y de reaseguros 
domiciliados en el territorio de cualquiera de los restantes países miembros del 
Espacio Económico Europeo. 

4. A los efectos de lo previsto en esta Ley, se considerará: 
a) Estado miembro de origen: el Estado del Espacio Económico Europeo en el que 

el mediador de seguros ode reaseguros tenga su residencia y ejerza sus actividades, si 
es una persona física, o su domicilio social, si el mediador es una persona jurídica. En 
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este último caso, si conforme a su derecho nacional no tiene domicilio social, el Estado 
miembro del Espacio Económico Europeo en el que tenga su oficina principal. 

b) Estado miembro de acogida: el Estado miembro del Espacio Económico Europeo 
en el que un mediador de seguros o reaseguros tenga una sucursal o suministre 
servicios. 
 
Artículo 3. Exclusiones. 

1. No se considerarán actividades de mediación de seguros o reaseguros privados: 
a) La actuación de las entidades aseguradoras como abridoras en las operaciones 

de coaseguro. 
b) Las actividades de presentación, propuesta o realización de trabajo previo a la 

celebración de un contrato de seguro o de reaseguros, o de celebración de estos 
contratos, o bien la asistencia en gestión y ejecución de dichos contratos, en particular 
en caso de siniestro, cuando dichas actividades las lleve a cabo una entidad 
aseguradora o reaseguradora, o un empleado de éstas que actúe bajo la 
responsabilidad de esa entidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2.1, párrafo 
segundo, de esta Ley. 

c) La información prestada con carácter accesorio en el contexto de otra actividad 
profesional, siempre que esta actividad no tenga como objetivo ni ayudar al cliente a 
celebrar o a suscribir un contrato de seguro o de reaseguro, ni tenga como finalidad la 
gestión de siniestros de una entidad aseguradora o reaseguradora a título profesional, 
o la realización de actividades de peritaje y liquidación de siniestros. 

2. Esta Ley no se aplicará a las personas que realicen la actividad de mediación de 
seguros cuando concurran todas las circunstancias siguientes: 

a) Que la actividad profesional principal de la persona en cuestión sea distinta de la 
de mediación de seguros. 

b) Que el contrato de seguro sólo exija que se conozca la cobertura del seguro que 
se ofrece. 

c) Que el contrato de seguro no sea un contrato de seguro de vida, no cubra ningún 
riesgo de responsabilidad civil y que el seguro sea complementario del bien o del 
servicio prestado por algún proveedor, cuando dicho seguro cubra: 

1.º El riesgo de avería, pérdida o daño a las mercancías suministradas por dicho 
proveedor. 

2.º Los daños al equipaje o pérdida de éste y demás riesgos relacionados con un 
viaje contratado con dicho proveedor, incluso cuando el seguro cubra los riesgos de 
accidentes o enfermedad, o los de responsabilidad civil, siempre que dicha cobertura 
sea accesoria a la cobertura principal relativa a los riesgos relacionados con dicho viaje. 

d) El importe de la prima anual no sea superior a 500 euros y la duración total del 
contrato de seguro, incluidas las posibles prórrogas, no sea superior a cinco años. 

3. Quedan expresamente excluidos del ámbito de aplicación de esta Ley: 
a) Los servicios de mediación en seguros y reaseguros y de distribución de seguros 

suministrados en relación con riesgos y compromisos localizados fuera del Espacio 
Económico Europeo. 

b) Las actividades de mediación en seguros o reaseguros ejercidas en países 
terceros y las ejercidas por las entidades aseguradoras o reaseguradoras a través de 
mediadores establecidos en países terceros. 
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Artículo 4. Distribución de productos de seguro a través de las redes de las entidades 
aseguradoras. 

1. Las entidades aseguradoras podrán aceptar la cobertura de riesgos, sin 
intervención de mediador de seguros privados. 

Sin perjuicio de los contratos de agencia celebrados con arreglo a esta Ley, las 
entidades aseguradoras que cumplan los requisitos legalmente exigidos para operar en 
España también podrán celebrar contratos consistentes en la prestación de servicios 
para la distribución, bajo su responsabilidad civil y administrativa, de sus pólizas de 
seguro por medio de las redes de distribución de agentes de seguros exclusivos de 
otras entidades aseguradoras, las cuales deberán garantizar que poseen los 
conocimientos necesarios para el ejercicio de su actividad, en función de los seguros 
que medien. 

Dichos contratos deberán ser presentados por las entidades que los celebren en la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones para su toma de razón en el 
Registro previsto en el art. 52 de esta Ley, y deberán indicar, al menos, las entidades 
aseguradoras afectadas, composición de la red cedida, el ámbito, la duración, los 
ramos o contratos de seguro o clase de operaciones que comprende, las obligaciones 
de las partes, los movimientos económicos y financieros de las operaciones y las 
menciones que deben incluirse en los documentos contractuales y publicitarios. 

Cuando las entidades aseguradoras cedente y cesionaria formen parte del mismo 
grupo consolidable de entidades aseguradoras, se deberá indicar en el contrato de 
distribución dicha circunstancia, e incluir la denominación del grupo al que pertenecen 
en toda la documentación mercantil y publicidad de mediación de seguros privados 
que realicen los agentes de seguros exclusivos. 

2. Sin necesidad de contrato de agencia y sin perjuicio de la posibilidad de 
celebrarlo, los empleados que formen parte de las plantillas de las entidades 
aseguradoras podrán promover la contratación de seguros a favor de la entidad de que 
dependan, bien en las oficinas de ésta, bien mediante técnicas de comunicación a 
distancia o contratos a distancia. Estos seguros se entenderán realizados por dicha 
entidad aseguradora a todos los efectos, y esta actividad no alterará la relación 
existente entre empresa y empleado por razón del contrato de trabajo. 

3. Cualquier otra actividad de distribución de seguros o de reaseguros que no sea la 
de mediación de seguros o de reaseguros definidas en esta Ley se entenderá, a todos 
los efectos, realizada directamente por las entidades aseguradoras o reaseguradoras. 
 
Artículo 5. Prohibiciones. 

1. No podrán ejercer la actividad de mediador de seguros y de reaseguros privados 
las personas que no figuren inscritas en el Registro previsto en el artículo 52 de esta 
Ley. 

Tampoco podrán ejercer la actividad de mediador de seguros privados, ni por sí ni 
por medio de persona interpuesta, las personas que por disposición general o especial 
tengan prohibido el ejercicio del comercio. Igualmente, no podrá ejercerse la actividad 
de mediación de seguros, ni por sí ni por medio de persona interpuesta, en relación 
con las personas o entidades que se encuentren sujetas por vínculos de dependencia o 
sujeción especial con el mediador, por razón de las específicas competencias o 
facultades de dirección de este último, que puedan poner en concreto peligro la 
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libertad de los interesados en la contratación de los seguros o en la elección de la 
entidad aseguradora. 

2. Los mediadores de seguros y de reaseguros privados no podrán: 
a) Asumir directa o indirectamente la cobertura de ninguna clase de riesgos ni 

tomar a su cargo, en todo o en parte, la siniestralidad objeto del seguro, siendo nulo 
todo pacto en contrario. 

b) Realizar actividades de mediación para las sociedades, mutuas y cooperativas a 
prima variable. 

c) Realizar la actividad de mediación en favor de entidades que no cumplan los 
requisitos legalmente exigidos para operar en España, o que actúen transgrediendo los 
límites de la autorización concedida. 

d) Utilizar en la denominación social y en la publicidad e identificación de sus 
operaciones mercantiles expresiones que estén reservadas a las entidades 
aseguradoras o reaseguradoras que puedan inducir a confusión con ellas, sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 17.1, en el artículo 22, en el artículo 25.3 y en el artículo 
33.3 de esta Ley. 

e) Imponer directa o indirectamente la celebración de un contrato de seguro. 
f) Añadir recargos a los recibos de prima emitidos por las entidades aseguradoras, 

siendo nulo cualquier pacto en contrario. 
g) Celebrar en nombre de su cliente un contrato de seguro sin el consentimiento de 

éste. 
3. Excepto los supuestos previstos en el artículo 3.2 de esta Ley, las entidades 

aseguradoras o reaseguradoras no podrán aceptar los servicios proporcionados por 
mediadores de seguros o de reaseguros que no estén inscritos en un Registro 
legalmente admisible con arreglo a la normativa de un Estado miembro del Espacio 
Económico Europeo. 

 
(....) 

 
TÍTULO III 

De la actividad en España de los mediadores de seguros y de 
reaseguros residentes o domiciliados en otros Estados miembros 

del Espacio Económico Europeo 
 

Artículo 65. Inicio de la actividad. 
Los mediadores de seguros o de reaseguros que figuren inscritos en el Registro de 

un Estado miembro del Espacio Económico Europeo distinto de España cuando tal 
Registro sea legalmente admisible con arreglo a la normativa de dicho Estado miembro 
de origen podrán iniciar su actividad en España en régimen de derecho de 
establecimiento o en régimen de libre prestación de servicios un mes después de la 
fecha en que las autoridades competentes del Estado miembro de origen le hayan 
informado de que han comunicado a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones su intención de ejercer la actividad de mediación de seguros en España. 
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Artículo 66. Ordenación y supervisión de mediadores de seguros y de reaseguros 
inscritos. 

1. Los mediadores de seguros y de reaseguros referidos en el artículo 65 de esta 
Ley deberán respetar las disposiciones dictadas por razones de interés general y las de 
protección del asegurado que resulten aplicables. 

2. Si la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones comprobase que un 
mediador de seguros o de reaseguros de los referidos en el apartado 1 anterior no 
respeta las disposiciones españolas que le son aplicables, le requerirá para que 
acomode su actuación al ordenamiento jurídico. En defecto de la pertinente 
adecuación por parte del mediador de seguros o de reaseguros, la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones informará de ello a la autoridad supervisora del 
Estado miembro de origen, al objeto de que adopte las medidas pertinentes para que 
el mediador de seguros o de reaseguros ponga fin a esa situación irregular y las 
notifique a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. 

Asimismo, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá facilitar y 
solicitar a la autoridad supervisora del Estado miembro de origen la información que 
considere conveniente. 

3. Se presentará en castellano la documentación y demás información que la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones tiene derecho a exigir a estos 
mediadores de seguros y de reaseguros o deba serle remitida por estos. 

4. Tales mediadores de seguros y de reaseguros podrán realizar publicidad de sus 
servicios en España en los mismos términos que los mediadores de seguros o de 
reaseguros residentes o domiciliados en España. 

5. De estos mediadores de seguros y de reaseguros, así como de los titulares de sus 
departamentos o servicios de atención al cliente y, en su caso, del defensor del cliente 
de los mediadores de seguros, se tomará razón en el Registro administrativo a que se 
refiere el artículo 52 de esta Ley, separadamente para los que ejerzan su actividad en 
España en régimen de derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación de 
servicios. 
 
Artículo 67. Medidas de intervención. 

1. Cuando la autoridad supervisora de un mediador de seguros o de reaseguros 
residente o domiciliado en un Estado miembro del Espacio Económico Europeo 
distinto de España, que opere en ella en régimen de derecho de establecimiento o en 
régimen de libre prestación de servicios, acuerde la cancelación de su inscripción en el 
Registro legalmente admisible con arreglo a la normativa de dicho Estado miembro de 
origen, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones tomará razón de dicha 
cancelación en el Registro administrativo especial de mediadores de seguros, 
corredores de reaseguros y de sus altos cargos. 

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá acordar la publicidad 
que considere necesaria de dicha cancelación. 

2. Los mediadores de seguros o de reaseguros residentes o domiciliados en otro 
Estado miembro del Espacio Económico Europeo que operen en España en régimen de 
derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación de servicios están sujetos 
a la potestad sancionadora del Ministerio de Economía y Hacienda en los términos de 
los artículos 54 y siguientes de esta Ley, en lo que sea de aplicación y con las siguientes 
precisiones: 
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a) La sanción de cancelación de la inscripción se entenderá sustituida por la 
prohibición de que inicie nuevas operaciones en el territorio español. 

b) La iniciación del procedimiento se comunicará a las autoridades supervisoras del 
Estado miembro de origen para que, sin perjuicio de las sanciones que procedan con 
arreglo a esta Ley, adopten las medidas que consideren apropiadas para que, en su 
caso, el mediador ponga fin a su actuación infractora o evite su reiteración en el 
futuro. Ultimado el procedimiento, el Ministerio de Economía y Hacienda notificará la 
decisión adoptada a las citadas autoridades. 

c) Se consideran cargos de administración o dirección de las sucursales el 
apoderado general y las demás personas que dirijan dicha sucursal. 
 
Artículo 68. Información que deberá proporcionar el mediador de seguros. 

Los mediadores de seguros residentes o domiciliados en otro Estado miembro del 
Espacio Económico Europeo que operen en España en régimen de derecho de 
establecimiento o en régimen de libre prestación de servicios deberán facilitar al 
cliente la información a que se refieren los artículos 42 y 43 de esta Ley. 

(....) 
 

- - - - 
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510. Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de servicios 
financieros destinados a los consumidores 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 166, de 12 de julio de 2007 
- Link = https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-13411 
- Observaciones: Vid. 6 del Reglamento (CE) No 864/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 
de julio de 2007 relativo a la ley aplicable a las obligaciones extracontractuales («Roma II») (DOUE L 199 
de 31 julio 2007).  
 

 

PREÁMBULO 
 
I 

La presente Ley tiene como objeto completar la incorporación al ordenamiento 
jurídico español de la Directiva 2002/65/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
23 de septiembre de 2002, relativa a la comercialización a distancia de servicios 
financieros destinados a los consumidores. Una parte de ella fue incorporada mediante 
la Ley 34/2003, de 4 de noviembre, de modificación y adaptación de la normativa 
comunitaria de la legislación de seguros privados. 

Esta Directiva debe aplicarse de conformidad con el Tratado de la Unión Europea y 
con el Derecho derivado, en particular con la Directiva 2000/31/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 8 de junio, relativa a determinados aspectos de los servicios 
de la sociedad de la información, en particular el comercio electrónico en el mercado 
interior, conocida como la «Directiva sobre comercio electrónico», que fue 
incorporada al ordenamiento jurídico español mediante la Ley 34/2002, de 11 de julio, 
de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico. 

Lo que la Directiva y, por tanto, la Ley denominaron como sociedad de la 
información se refiere a la extraordinaria expansión de las redes de 
telecomunicaciones y, en especial, de Internet, como vehículo de transmisión e 
intercambio de todo tipo de información. Se señaló entonces, y se ve confirmado en la 
realidad, que la incorporación de esas nuevas tecnologías a la vida económica y social 
ofrece innumerables ventajas, como la mejora de la eficiencia empresarial, el 
incremento de las posibilidades de elección de los usuarios y la aparición de nuevas 
fuentes de empleo. 

Pero la aparición y el desarrollo de Internet y las nuevas tecnologías causan 
incertidumbres jurídicas inevitables que han de ser compensadas con las necesarias 
reformas legislativas. 

A esta preocupación hizo frente la primera Directiva de carácter general sobre 
comercio electrónico y, posteriormente, la Directiva específica sobre servicios 
financieros que ahora se incorpora al Derecho español. 

Por otra parte, el legislador comunitario, al considerar que los servicios financieros 
demandaban una regulación específica, quiso extenderla más allá de la contratación 
electrónica, a todos los servicios que se prestaran a distancia, sin la presencia física de 
las partes contratantes, como es el caso de la contratación por vía telefónica, por fax u 
otros sistemas de alcance similar, toda vez que la Directiva 97/7/CE, de 20 de mayo, 
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del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la protección de los consumidores en 
materia de contratos a distancia, había excluido expresamente de su ámbito de 
aplicación a los servicios financieros. 

 
II 

En consecuencia, la regulación específica sobre comercialización a distancia de los 
servicios financieros, dentro del objetivo general de ofrecer una adecuada protección a 
los clientes consumidores de servicios financieros, contiene elementos peculiares. 

Se respeta, como es obligado, lo esencial de la libertad contractual y, por ello, se 
insiste en la vigencia del Convenio de Roma de 1980 sobre la ley aplicable a las 
obligaciones contractuales en la comercialización a distancia de los servicios 
financieros. 

Aunque ello no obsta para que se armonicen las normas de los Estados miembros 
de la Unión Europea en aspectos que se consideran imprescindibles para la 
construcción del mercado interior. En el caso objeto de esta Ley, lo más importante es 
la protección de los consumidores, ya que en otras disposiciones ya está asegurada la 
protección de servicios financieros prestados en los Estados miembros con completa 
libertad, en el marco de la legislación comunitaria. 

 
III 

Los objetivos principales de la Directiva y, por tanto, de la Ley se centran en una 
mayor protección de los consumidores, atendiendo siempre a las especiales 
características de los servicios financieros. 

En prueba de ello, se establece un régimen riguroso en cuanto a la información que 
deben recibir los consumidores antes de la celebración del contrato. Puede 
considerarse que las exigencias son suficientes para que el contrato pueda cerrarse 
con completo conocimiento por las partes contratantes de sus respectivos derechos y 
obligaciones. 

La figura singular que se regula es el derecho de desistimiento, en cuya virtud el 
cliente puede rescindir el contrato firmado en un plazo determinado sin argumentar 
más que su voluntad de hacerlo. Pero dada la naturaleza de muchos servicios 
financieros, este derecho no lo podrá ejercitar en los importantes casos que la Ley 
recoge. Estos casos se fundamentan, principalmente, en la inevitable fluctuación de las 
condiciones de muchos contratos financieros, lo que hace necesario que las 
obligaciones contractuales hayan de cumplirse desde el inicio de la formalización del 
contrato o porque esas condiciones contractuales exijan una seguridad jurídica 
especial, como es el caso de las hipotecas. 

Debe también destacarse que la Ley ofrece garantías complementarias a los 
consumidores para protegerse contra el uso fraudulento de las tarjetas de pago 
cuando fueran utilizadas para el pago de servicios financieros e igualmente en cuanto 
concierne a servicios y comunicaciones no solicitadas. 

La Ley asegura, por otra parte, la necesaria defensa judicial para el consumidor y 
promueve, de manera decidida, el uso de la reclamación extrajudicial, cuando la 
requiera el consumidor. 

Por último, la Ley establece un equilibrado régimen sancionador, armonizando el 
que establece la Ley 34/2002, de servicios de la sociedad de la información con los 
regímenes específicos vigentes para los prestadores de servicios financieros. 
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CAPÍTULO I 

Objeto, ámbito de aplicación y carácter imperativo de los 
derechos recogidos en la Ley 

 
Artículo 1. Objeto. 

Esta Ley establece el régimen específico que habrá de aplicarse a los contratos con 
consumidores de servicios financieros prestados, negociados y celebrados a distancia, 
sin perjuicio de la aplicación de la normativa general sobre servicios de la sociedad de 
la información y comercio electrónico que se contiene en la Ley 34/2002, de 11 de 
julio, de servicios de la sociedad de la información y comercio electrónico y, en su caso, 
en el capítulo II del Título III y disposición adicional primera de la Ley 7/1996, de 15 de 
enero, de ordenación del comercio minorista y demás normativa de aplicación general 
a los consumidores, así como la normativa especial que rige la prestación de los 
servicios financieros en cada caso. 
 
Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación. 

1. Esta Ley se aplicará a los contratos de servicios financieros prestados a distancia 
por las entidades de crédito, las empresas de servicios de inversión, las entidades 
aseguradoras, las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva, las 
entidades gestoras de fondos de pensiones, los mediadores de seguros, las sociedades 
gestoras de entidades de capital riesgo y cualesquiera otras que presten servicios 
financieros, así como las sucursales en España de entidades extranjeras de la misma 
naturaleza, que figuren inscritas en alguno de los registros administrativos de 
entidades a cargo del Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, o, en su caso, de las 
Comunidades Autónomas, cuando se trate de determinadas empresas aseguradoras. 

2. En el caso de servicios financieros prestados por sujetos distintos de los 
mencionados en el apartado precedente, esta Ley se aplicará a los proveedores de los 
mismos establecidos en España y a los que se ofrezcan a través de un establecimiento 
permanente situado en España. 

A los efectos de esta Ley, se entenderá que un proveedor de servicios está 
establecido en España u opera mediante un establecimiento permanente situado en 
territorio español cuando se den las circunstancias y presunciones previstas en el 
artículo 2 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la 
información y de comercio electrónico. 

3. Las disposiciones de esta Ley se aplicarán igualmente cuando la contratación a 
distancia se lleve a cabo con la participación de uno o varios intermediarios. 

4. Esta Ley, teniendo en consideración lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 
34/2002, también se aplicará a los proveedores de servicios establecidos en otro 
Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo cuando el 
destinatario de los servicios radique en España y resulten afectadas las siguientes 
materias: 

a) Emisión de publicidad por instituciones de inversión colectiva. 
b) Actividad de seguro directo realizada en régimen de derecho de establecimiento 

o en régimen de libre prestación de servicios. 
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c) Obligaciones nacidas de los contratos celebrados por personas que tengan la 
condición de consumidores. 

d) Régimen de elección por las partes contratantes de la legislación aplicable a su 
contrato. 

e) Licitud de las comunicaciones comerciales por correo electrónico u otro medio 
de comunicación electrónica equivalente no solicitada. 

Estos proveedores de servicios quedarán igualmente sometidos a las normas del 
ordenamiento jurídico español que regulen dichas materias. 

En todo caso, la constitución, transmisión, modificación y extinción de derechos 
reales sobre bienes inmuebles sitos en España se sujetará a los requisitos formales de 
validez y eficacia establecidos en el ordenamiento jurídico español. 

No será aplicable lo dispuesto en las letras a) a e) a los supuestos en que, de 
conformidad con las normas reguladoras de las materias enumeradas anteriormente, 
no fuera de aplicación la ley del país en que resida o esté establecido el destinatario 
del servicio. 

5. Sin perjuicio de que a los proveedores establecidos en países que no sean 
miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo les sea de aplicación 
lo dispuesto en los artículos 7.2, relativo al principio de libre prestación de servicios, y 
8, relativo a las restricciones a la prestación de servicios, de la Ley 34/2002, las 
obligaciones previstas en esta Ley se aplicarán a esos proveedores cuando dirijan sus 
servicios específicamente al territorio español, siempre que ello no contravenga lo 
establecido en tratados o convenios internacionales que sean aplicables. 
 
Artículo 3. Carácter imperativo. 

Los consumidores de los servicios financieros prestados a distancia no podrán 
renunciar a los derechos que se les reconocen en esta Ley. 

La renuncia a los derechos reconocidos por esta Ley a los consumidores es nula, 
siendo asimismo nulos los actos realizados en fraude de esta Ley, conforme a lo 
previsto en el artículo 6 del Código Civil. 

Las normas de protección a los consumidores contenidas en esta Ley serán de 
aplicación cuando la ley elegida por las partes para regir el contrato sea la de un 
Estado no comunitario, siempre que el contrato tenga un vínculo estrecho con el 
territorio de un Estado miembro del Espacio Económico Europeo. 

Se entenderá, en particular, que existe un vínculo estrecho cuando el proveedor 
ejerciere sus actividades en uno o varios Estados miembros del Espacio Económico 
Europeo o por cualquier medio de publicidad o comunicación dirigiere tales 
actividades a uno o varios Estados miembros y el contrato estuviere comprendido en el 
marco de esas actividades. En los contratos relativos a inmuebles se entenderá, 
asimismo, que existe un vínculo estrecho cuando se encuentren situados en el 
territorio de un Estado miembro. 

 
Artículo 4. Ámbito material. 

1. Se comprenden en el ámbito de la Ley los contratos celebrados entre un 
proveedor y un consumidor y las ofertas relativas a los mismos siempre que generen 
obligaciones para el consumidor, cuyo objeto es la prestación de todo tipo de servicios 
financieros a los consumidores, en el marco de un sistema de venta o prestación de 
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servicios a distancia organizado por el proveedor, cuando utilice exclusivamente 
técnicas de comunicación a distancia, incluida la propia celebración del contrato. 

En el caso de contratos relativos a servicios financieros que comprendan un 
acuerdo inicial de servicio seguido por operaciones sucesivas o una serie de distintas 
operaciones del mismo tipo escalonadas en el tiempo, las disposiciones de la presente 
Ley solamente se aplicarán al acuerdo inicial. 

En caso de que no exista un acuerdo inicial de servicio pero que las operaciones 
sucesivas o distintas del mismo tipo escalonadas en el tiempo se realicen entre las 
mismas partes, los artículos 7 y 8 de la presente Ley se aplicarán cuando se realice la 
primera operación. No obstante, cuando no se realice operación alguna de la misma 
naturaleza durante más de un año, la realización de la operación siguiente se 
entenderá como la primera de una nueva serie de operaciones, siendo en 
consecuencia de aplicación lo dispuesto en los artículos 7 y 8 de la Ley. 

2. A los efectos de la presente Ley, se entenderán por servicios financieros los 
servicios bancarios, de crédito o de pago, los servicios de inversión, las operaciones de 
seguros privados, los planes de pensiones y la actividad de mediación de seguros. En 
particular, se entenderá por: 

a) servicios bancarios, de crédito o de pago: las actividades relacionadas en el 
artículo 52 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las 
Entidades de Crédito. 

b) servicios de inversión: los definidos como tales en la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
del Mercado de Valores. 

c) operaciones de seguros privados: las definidas en el artículo 3 del Texto 
Refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre. 

d) planes de pensiones: los definidos en el artículo 1 del Texto Refundido de la Ley 
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre. 

e) actividad de mediación en seguros: la definida en el artículo 2 de la Ley 26/2006, 
de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros privados. 

3. Se entiende que el contrato se celebra a distancia cuando para su negociación y 
celebración se utiliza exclusivamente una técnica de comunicación a distancia, sin 
presencia física y simultánea del proveedor y el consumidor, consistente en la 
utilización de medios telemáticos, electrónicos, telefónicos, fax u otros similares. 

 
CAPÍTULO II 

Régimen de los contratos a distancia 
 

Artículo 5. Las partes. 
Las partes del contrato a distancia son el proveedor y el consumidor. 
Se considera como proveedor toda persona física o jurídica, privada o pública, que, 

en el marco de sus actividades comerciales o profesionales, presta un servicio 
financiero a distancia. A los efectos de esta Ley, se considera como proveedores a 
quienes intervengan por cuenta propia como intermediarios en cualquier fase de la 
comercialización. 
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A los efectos de esta Ley, se consideran como consumidores las personas físicas 
que, en los contratos a distancia, actúan con un propósito ajeno a su actividad 
empresarial o profesional. 

 
Artículo 6. Instrumentos técnicos. 

1. En la comercialización a distancia de los servicios financieros, deberá quedar 
constancia de las ofertas y la celebración de los contratos en un soporte duradero. Por 
soporte duradero se entiende todo instrumento que permita al consumidor almacenar 
la información dirigida personalmente a él, de modo que pueda recuperarla fácilmente 
durante un período de tiempo adecuado para los fines para los que la información está 
destinada y que permita la reproducción sin cambios de la información almacenada. 

2. Se entiende por proveedor de una técnica de comunicación a distancia toda 
persona, física o jurídica, pública o privada, cuya actividad comercial o profesional 
consista en poner directamente a disposición de los proveedores de servicios 
financieros una o más técnicas de comunicación a distancia. 
 
Artículo 7. Requisitos de información previa al contrato. 

1. El proveedor del servicio financiero deberá suministrar al consumidor, con 
tiempo suficiente y antes de que éste asuma cualquier obligación derivada de la oferta 
o del contrato a distancia, al menos, la información que a continuación se detalla. 

1) En cuanto al propio proveedor: 
a) la identidad y actividad principal del proveedor, la dirección geográfica en que el 

proveedor esté establecido y cualquier otra dirección geográfica que proceda para las 
relaciones del consumidor con el proveedor; 

b) cuando intervenga un representante del proveedor establecido en el Estado 
miembro de residencia del consumidor, la identidad de dicho representante legal, la 
calidad con la que éste actúa, su dirección geográfica, teléfono, fax y, en su caso, 
correo electrónico a los cuales pueda dirigirse el consumidor para sus relaciones con el 
representante, así como la identidad completa del proveedor; 

c) en caso de que las relaciones comerciales del consumidor sean con algún 
profesional distinto del proveedor, como los representantes o intermediarios de 
entidades financieras, la identidad de dicho profesional, la condición con arreglo a la 
que actúa respecto al consumidor y la dirección geográfica que proceda para las 
relaciones del consumidor con el profesional; 

d) cuando el proveedor esté inscrito en un registro público, el registro en el que el 
proveedor esté inscrito y su número de registro, o medios equivalentes de 
identificación en dicho registro; 

e) si el proveedor o una determinada actividad del proveedor está sujeta a un 
régimen de autorización, los datos de la correspondiente autoridad de supervisión. 

2) En cuanto al servicio financiero: 
a) una descripción de las principales características del servicio financiero, en los 

términos que determinen las normas reglamentarias de desarrollo; 
b) el precio total que debe pagar el consumidor al proveedor del servicio 

financiero, con inclusión de todas las comisiones, cargas y gastos, así como todos los 
impuestos pagados a través del proveedor o, cuando no pueda indicarse un precio 
exacto, la base de cálculo que permita al consumidor comprobar el precio; 
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c) en su caso, una advertencia que indique que el servicio financiero está 
relacionado con instrumentos que implican riesgos especiales, tales como los de 
escasa o nula liquidez, la posibilidad de que no se reembolsen íntegramente los fondos 
depositados o de que el precio del servicio se incremente de manera significativa, ya 
deriven de sus características específicas o de las operaciones que se vayan a ejecutar 
o cuyo precio depende de fluctuaciones en mercados financieros ajenos al control del 
proveedor, y cuyos resultados históricos no son indicadores de resultados futuros; 

d) la indicación de que puedan existir otros impuestos o gastos que no se paguen a 
través del proveedor o que no los facture él mismo; 

e) toda limitación del período durante el cual la información suministrada sea 
válida; 

f) las modalidades de pago y de ejecución; 
g) cualquier coste suplementario específico para el consumidor inherente a la 

utilización de la técnica de comunicación a distancia, en caso de que se repercuta 
dicho coste; 

h) en el caso de los planes de pensiones se informará al consumidor de que las 
cantidades aportadas y el ahorro generado se destinarán únicamente a cubrir las 
situaciones previstas en el contrato y no podrán ser recuperados para otro fin distinto 
que los supuestos excepcionales contemplados en las condiciones contractuales, todo 
ello de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable. 

3) En cuanto al contrato a distancia: 
a) la existencia o no de derecho de desistimiento, de conformidad con el artículo 

10 y, de existir tal derecho, su duración y las condiciones para ejercerlo, incluida la 
información relativa al importe que el consumidor pueda tener que abonar con arreglo 
al artículo 11, así como las consecuencias de la falta de ejercicio de ese derecho y su 
pérdida cuando, antes de ejercer este derecho, se ejecute el contrato en su totalidad 
por ambas partes, a petición expresa del consumidor; 

b) las instrucciones para ejercer el derecho de desistimiento, indicando, entre otros 
aspectos, a qué dirección postal o electrónica debe dirigirse la notificación del 
desistimiento; 

c) la duración contractual mínima, en caso de contratos de prestación de servicios 
financieros permanentes o periódicos; 

d) información acerca de cualquier derecho, distinto del contemplado en la letra a), 
que puedan tener las partes a resolver el contrato anticipadamente o unilateralmente 
con arreglo a las condiciones del contrato, incluidas las penalizaciones que pueda 
contener el contrato en ese caso; 

e) el Estado o Estados miembros en cuya legislación se basa el proveedor para 
establecer relaciones con el consumidor, antes de la celebración del contrato; 

f) las cláusulas contractuales, si las hubiere, relativas a la ley aplicable al contrato a 
distancia y a la jurisdicción competente para conocer el asunto; 

g) la lengua o las lenguas en que las condiciones contractuales y la información 
previa se presentan, y la lengua o lenguas en que podrá formalizarse el contrato y 
ejecutarse las prestaciones derivadas del mismo, de acuerdo con el consumidor. 

4) En cuanto a los medios de reclamación e indemnización: 
a) a qué sistemas de resolución extrajudicial de conflictos, de carácter público o 

privado, puede el consumidor tener acceso y cómo puede acceder a ellos, 
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b) la existencia de fondos de garantía u otros mecanismos de indemnización, sean 
de carácter obligatorio o voluntario. 

2. Toda la información exigida en el apartado 1 deberá suministrarse indicando 
inequívocamente su finalidad comercial y se comunicará de manera clara y 
comprensible por cualquier medio que se adapte a la técnica de comunicación a 
distancia utilizada, respetando debidamente, en particular, los principios de buena fe 
en las transacciones comerciales y los principios que regulan la protección de las 
personas que carecen de capacidad de obrar y los derechos en materia de 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 

3. En el caso de comunicación a través de telefonía vocal, se observarán las 
siguientes normas: 

a) al comienzo de toda conversación con el consumidor se indicará claramente la 
identidad del proveedor y el fin comercial de la llamada iniciada por el proveedor; 

b) previa aceptación expresa del consumidor, sólo deberá suministrarse la 
información siguiente: 

1.º la identidad de la persona en contacto con el consumidor y su vínculo con el 
proveedor; 

2.º una descripción de las características principales del servicio financiero; 
3.º el precio total que debe pagar el consumidor al proveedor del servicio 

financiero, incluidos todos los impuestos pagados a través del proveedor o, cuando no 
se pueda indicar un precio exacto, la base del cálculo que permita al consumidor 
comprobar el precio; 

4.º indicación de que pueden existir otros impuestos o gastos que no se paguen a 
través del proveedor o que no los facture él mismo; 

5.º la existencia o inexistencia de un derecho de desistimiento, de conformidad con 
el artículo 10 y, de existir tal derecho, su duración y las condiciones para ejercerlo, 
incluida la información relativa al importe que el consumidor pueda tener que abonar 
con arreglo al artículo 11; 

c) el proveedor informará al consumidor acerca de la existencia de información 
adicional disponible previa petición y del tipo de información en cuestión. 

4. La información sobre las obligaciones contractuales, que deberá comunicarse al 
consumidor durante la fase precontractual, deberá ser conforme a las obligaciones 
contractuales que resulten de la legislación a la que se sujete el contrato, si se celebra. 

 
Artículo 8. Requisitos adicionales de información. 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 7, serán de aplicación los requisitos 
adicionales de información previa establecidos en la legislación especial que sea 
aplicable al servicio financiero objeto del contrato a distancia. 

Cuando sea de aplicación la Ley de servicios de pago, las disposiciones en materia 
de información contenidas en el artículo 7.1 de la presente Ley, con excepción de lo 
establecido en el párrafo 2 apartados c) a g), lo dispuesto en el párrafo 3, apartados a), 
b) y e) y lo incluido en el párrafo 4, apartado b), se sustituirán por lo establecido en el 
artículo 18 (transparencia de las condiciones y de los requisitos de información 
aplicables a los servicios de pago) de la Ley de servicios de pago y sus disposiciones de 
desarrollo, en los términos que allí se establezcan. 
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Artículo 9. Comunicación de las condiciones contractuales y de la información previa. 
1. El proveedor comunicará al consumidor todas las condiciones contractuales, así 

como la información contemplada en los anteriores artículos 7 y 8, en soporte de papel 
u otro soporte duradero accesible al consumidor, con suficiente antelación a la posible 
celebración del contrato a distancia o a la aceptación de una oferta y, en todo caso, 
antes de que el consumidor asuma las obligaciones mediante cualquier contrato a 
distancia u oferta. 

2. Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos de incorporación de las 
condiciones generales de contratación, el proveedor habrá de cumplir las obligaciones 
previstas en el apartado 1, inmediatamente después de la formalización del contrato 
cuando éste se hubiera celebrado a petición del consumidor utilizando una técnica de 
comunicación a distancia que no permita transmitir las condiciones contractuales y la 
información exigida con arreglo a lo previsto en dicho apartado 1. 

3. En cualquier momento de la relación contractual, el consumidor tendrá derecho, 
si así lo solicita, a obtener las condiciones contractuales en soporte de papel. Además, 
el consumidor tendrá el derecho de cambiar la técnica o técnicas de comunicación a 
distancia utilizadas, salvo que sea incompatible con el contrato celebrado o con la 
naturaleza del servicio financiero prestado. 

4. El incumplimiento de los requisitos relativos a la información previa que se 
deriven de los contratos, así como los relativos a la comunicación de dicha información 
previa, que se establecen en el Capítulo II, en los artículos 7, 8 y 9 de la presente Ley, 
podrá dar lugar a la nulidad de los contratos, de acuerdo con lo previsto en la 
legislación española. 
 
Artículo 10. Derecho de desistimiento. 

1. El consumidor dispondrá de un plazo de catorce días naturales para desistir del 
contrato a distancia, sin indicación de los motivos y sin penalización alguna. 

El mencionado plazo será de treinta días naturales en el caso de contratos 
relacionados con seguros de vida. 

El plazo para ejercer el derecho de desistimiento empezará a correr desde el día de 
la celebración del contrato, salvo en relación con los seguros de vida, en cuyo caso el 
plazo comenzará cuando se informe al consumidor de que el contrato ha sido 
celebrado. No obstante, si el consumidor no hubiera recibido las condiciones 
contractuales y la información contractual indicada en el artículo 7.1, el plazo para 
ejercer el derecho de desistimiento comenzará a contar el día en que reciba la citada 
información. 

2. El derecho de desistimiento no se aplicará a los contratos relativos a: 
a) servicios financieros cuyo precio dependa de fluctuaciones de los mercados 

financieros que el proveedor no pueda controlar, que pudieran producirse durante el 
plazo en el transcurso del cual pueda ejercerse el derecho de desistimiento, entre 
ellos, las transacciones sobre: 

1.º operaciones de cambio de divisas, 
2.º instrumentos del mercado monetario, 
3.º valores negociables, 
4.º participaciones en instituciones de inversión colectiva, 
5.º contratos financieros de futuros, incluidos los instrumentos equivalentes que 

impliquen una liquidación en efectivo, 
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6.º contratos de futuros sobre tipos de interés, 
7.º contratos de permuta sobre tipos de interés, sobre divisas o los ligados a 

acciones o a un índice sobre acciones, opciones destinadas a la compra o venta de 
cualquiera de los instrumentos relacionados en los anteriores guiones, incluidos los 
instrumentos equivalentes que impliquen una liquidación en efectivo. Concretamente, 
se incluyen en esta categoría las opciones sobre divisas y sobre tipos de interés, 

8.º contratos referenciados a índices, precios o tipos de interés de mercado, 
9.º contratos vinculados, en los que, al menos, uno de los negocios jurídicos 

suponga una transacción de las mencionadas en los guiones anteriores. A los efectos 
de esta Ley, se considerarán contratos vinculados aquellos negocios jurídicos 
complejos resultado de la yuxtaposición de dos o más negocios jurídicos 
independientes, en los que, como resultado de esa yuxtaposición, la ejecución de uno 
dependa de la de todos los demás, ya sea simultánea o sucesivamente; 

b) los contratos de seguros siguientes: 
1.º contratos de seguro en los que el tomador asuma el riesgo de la inversión, así 

como los contratos en los que la rentabilidad garantizada esté en función de 
inversiones asignadas a los mismos, 

2.º los de viaje, equipaje o seguros similares de una duración inferior a un mes, 
3.º aquellos cuyos efectos terminen antes del plazo al que se refiere el apartado 1, 
4.º los que den cumplimiento a una obligación de aseguramiento del tomador, 
5.º los planes de previsión asegurados; 
c) contratos que se hayan ejecutado en su totalidad por ambas partes a petición 

expresa del consumidor antes de que éste ejerza su derecho de desistimiento, como 
las órdenes de transferencia y las operaciones de gestión de cobro; 

d) créditos destinados principalmente a la adquisición o conservación de derechos 
de propiedad en terrenos o en inmuebles existentes o por construir, o destinados a 
renovar o mejorar inmuebles; 

e) créditos garantizados ya sea por una hipoteca sobre un bien inmueble o por un 
derecho sobre un inmueble; 

f) las declaraciones de consumidores hechas con la intervención de Notario, 
siempre y cuando éste dé fe de que se han garantizado los derechos del consumidor 
contemplados en el artículo 7; 

g) los planes de pensiones. 
3. El consumidor que ejerza el derecho de desistimiento lo habrá de comunicar al 

proveedor en los términos previstos por el contrato, antes de que finalice el plazo 
correspondiente, por un procedimiento que permita dejar constancia de la notificación 
de cualquier modo admitido en Derecho. Se considerará que la notificación ha sido 
hecha dentro de plazo si se hace en un soporte de papel o sobre otro soporte 
duradero, disponible y accesible al destinatario, y se envía antes de expirar el plazo. 

4. En el caso de que al contrato a distancia sobre el que se haya ejercido el derecho 
de desistimiento, se le haya vinculado otro contrato a distancia de servicios financieros 
prestados por el mismo proveedor o por un tercero, previo acuerdo con el proveedor, 
dicho contrato adicional también quedará resuelto, sin penalización alguna. 

5. Las previsiones contenidas en la presente Ley en relación con el derecho de 
desistimiento no serán de aplicación a los contratos resueltos como consecuencia del 
ejercicio del derecho de desistimiento reconocido en otra norma. 
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Artículo 11. Pago del servicio prestado antes del desistimiento. 
1. El consumidor que ejerza el derecho de desistimiento solamente estará obligado 

a pagar, a la mayor brevedad, el servicio financiero realmente prestado por el 
proveedor de conformidad con el contrato, hasta el momento del desistimiento. 

El importe que el consumidor deba pagar no rebasará el importe proporcional de la 
parte ya prestada del servicio comparada con la cobertura total del contrato, ni será en 
ningún caso de tal magnitud que equivalga a una penalización. 

2. El proveedor no podrá exigir pago alguno al consumidor en cualquiera de las 
siguientes situaciones: 

a) Si no demuestra que le ha facilitado la información exigida en el artículo 7.1.3), 
a). 

b) Si inicia la ejecución del contrato, sin haberlo solicitado el consumidor, antes de 
que expire el periodo de desistimiento. 

3. El proveedor reembolsará al consumidor a la mayor brevedad, y dentro de un 
plazo máximo de treinta días naturales, cualquier cantidad que haya percibido de éste 
con arreglo a lo establecido en el contrato a distancia, salvo el importe mencionado en 
el apartado 1. Dicho plazo se iniciará el día en que el proveedor reciba la notificación 
del desistimiento. 

4. El consumidor devolverá al proveedor cualquier cantidad que haya recibido de 
éste, a la mayor brevedad, y, en todo caso, en el plazo máximo de treinta días 
naturales, a contar desde la notificación del desistimiento. 

 
Artículo 12. Pago mediante tarjeta. (Derogado) 
 
Artículo 13. Servicios no solicitados. 

1. No se podrán prestar servicios financieros a un consumidor, incluso en el 
supuesto de renovación tácita de un contrato a distancia, sin la solicitud previa de 
aquél, cuando esta prestación implique una exigencia de pago inmediato o aplazado. 

No se considerará que existe renovación tácita de un contrato a distancia, en el 
caso de las diferentes prestaciones derivadas de un contrato sucesivo o cuando la 
renovación al vencimiento del contrato esté expresamente prevista en el contrato 
inicialmente suscrito a falta de denuncia por una de las partes y siempre que no se 
modifiquen las condiciones contractuales inicialmente pactadas. 

2. En el caso de prestación no solicitada, el consumidor quedará eximido de toda 
obligación, sin que la falta de respuesta pueda considerase como consentimiento. No 
obstante, si el consumidor hiciera uso efectivo del servicio financiero no solicitado 
deberá satisfacer el importe de la parte realmente utilizada o disfrutada, sin que tal 
deber suponga la prestación del consentimiento para obligarse mediante un nuevo 
contrato no solicitado ni la obligación de satisfacer gastos o comisiones, ni, en general, 
cantidades no acordadas previamente con la entidad proveedora del servicio. 

 
Artículo 14. Comunicaciones no solicitadas. 

1. Será necesario el consentimiento previo del consumidor para que un proveedor 
pueda utilizar como técnica de comunicación a distancia sistemas automáticos de 
llamada sin intervención humana o mensajes de fax. 

Las comunicaciones no solicitadas por vía telefónica, por fax o por vía electrónica 
se regirán por lo dispuesto, respectivamente, en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
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General de Telecomunicaciones, y en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la 
sociedad de la información y de comercio electrónico, así como, en su caso, por lo 
previsto en sus respectivas normativas de desarrollo. 

Sólo será posible la utilización por parte del proveedor de otras técnicas de 
comunicación a distancia que permitan una comunicación individual, distintas de las 
mencionadas en el párrafo anterior, con el consentimiento previo del consumidor. 

2. El uso de las técnicas descritas en el anterior apartado no supondrán gasto 
alguno para el consumidor. 
 
Artículo 15. Acciones de cesación. 

1. Podrá ejercitarse la acción de cesación contra las conductas contrarias a la 
presente Ley que lesionen los intereses tanto colectivos como difusos de los 
consumidores y usuarios. 

2. La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al 
demandado a cesar en la conducta contraria a la presente Ley y a prohibir su 
reiteración futura. Asimismo, la acción podrá ejercerse para prohibir la realización de 
una conducta cuando ésta haya finalizado al tiempo de ejercitar la acción, si existen 
indicios suficientes que hagan temer su reiteración de modo inmediato. 

3. Estarán legitimados para ejercitar la acción de cesación: 
a) El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes de 

las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales competentes en materia 
de defensa de los consumidores. 

b) Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos 
establecidos en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios o, en su caso, en la legislación autonómica en materia de 
defensa de los consumidores. 

c) El Ministerio Fiscal. 
d) Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea constituidas 

para la protección de los intereses colectivos y de los intereses difusos de los 
consumidores que estén habilitadas mediante su inclusión en la lista publicada a tal fin 
en el «Diario Oficial de la Unión Europea». 

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de la 
entidad habilitada para ser parte, sin perjuicio de examinar si la finalidad de la misma y 
los intereses afectados legitiman el ejercicio de la acción. 

Todas las entidades citadas en este apartado podrán personarse en los procesos 
promovidos por otra cualquiera de ellas, si lo estiman oportuno para la defensa de los 
intereses que representan. 

4. Los proveedores de técnicas de comunicación a distancia pondrán fin, cuando así 
les sea requerido judicialmente, a la prestación del servicio de comunicación a 
distancia que esté siendo utilizado indebidamente. 

 
Artículo 16. Reclamación extrajudicial. 

1. El proveedor y el consumidor podrán someter sus conflictos al arbitraje de 
consumo, mediante adhesión de aquéllos al Sistema Arbitral del Consumo, o a otros 
sistemas de resolución extrajudicial de conflictos, que figuren en la lista que publica la 
Comisión Europea sobre sistemas alternativos de resolución de conflictos con 
consumidores y que respete los principios establecidos por la normativa comunitaria, 
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así como a los mecanismos previstos en la legislación sobre protección de los clientes 
de servicios financieros. 

2. Los órganos arbitrales de consumo o los órganos previstos en la legislación sobre 
protección de los clientes de servicios financieros, que intervengan en la resolución de 
reclamaciones sobre servicios financieros prestados a distancia, habrán de cooperar en 
la resolución de los conflictos de carácter transfronterizo que se produzcan a nivel 
intracomunitario, a través de la «Red transfronteriza de denuncia extrajudicial sobre 
servicios financieros» (FIN_NET) o cualquier otro mecanismo habilitado al efecto. 
 
Artículo 17. Carga de la prueba. 

Corresponderá al proveedor la carga de la prueba del cumplimiento de las 
obligaciones que le incumban al amparo de esta Ley, en materia de información al 
consumidor, así como del consentimiento del consumidor para la celebración del 
contrato y, cuando proceda, para su ejecución. 

 
CAPÍTULO III 

Régimen sancionador 
 
Artículo 18. Sanciones administrativas. 

1. Los proveedores de servicios financieros a distancia estarán sujetos al régimen 
sancionador establecido en este Capítulo cuando la presente Ley les sea de aplicación 
y, subsidiariamente, al previsto en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la 
Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico. 

2. En el caso de los proveedores de servicios financieros incluidos en el artículo 2.1 
de esta Ley, se considerarán normas de ordenación y disciplina, las disposiciones 
contenidas en la presente Ley relativas a la obligación de dejar constancia de las 
ofertas y la celebración de los contratos en un soporte duradero según establece el 
artículo 6.1; a los requisitos de información previa al contrato establecidos en el 
artículo 7; a las obligaciones de comunicación de las condiciones contractuales y de la 
información previa reguladas en el artículo 9 y a las contenidas en el artículo 14 
relativas a servicios no solicitados. Su incumplimiento será sancionado según lo 
establecido por la normativa sectorial correspondiente, con las siguientes 
especialidades: 

a) Para las entidades de crédito, y cualesquiera otras que presten servicios 
financieros, de acuerdo con el artículo 2.1 de esta Ley, que figuren inscritas en los 
registros administrativos del Banco de España, y siempre que las infracciones no 
tengan carácter ocasional o aislado, como una infracción grave, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las 
Entidades de Crédito. 

b) Para las empresas de servicios de inversión, las instituciones de inversión 
colectiva, las entidades de capital riesgo y sus sociedades gestoras, respectivamente, 
como una infracción grave de acuerdo con lo previsto en la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
del Mercado de Valores, la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva, y la Ley 1/1999, de 5 de enero, reguladora de las Entidades de 
Capital Riesgo y de sus sociedades gestoras. 

c) Para las entidades aseguradoras, como infracción grave o muy grave de acuerdo 
con los artículos 40.4.b y 40.3.b del Texto Refundido de la Ley de ordenación y 
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supervisión de los seguros privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 
29 de octubre. 

d) Para los mediadores de seguros, como infracción grave o muy grave de acuerdo 
con los artículos 55.3.a) y 55.2.c) de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de Mediación de 
seguros y reaseguros privados. 

e) Para las entidades gestoras de fondos de pensiones, como infracción grave o 
muy grave de acuerdo con los artículos 35.3.ñ) y 35.4.ñ) del Texto Refundido de la Ley 
de regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobada por Real Decreto 
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre. 

3. En el caso de proveedores de servicios financieros distintos de los contemplados 
en el apartado 2 precedente, el incumplimiento de las disposiciones de esta Ley será 
sancionado como infracción en materia de consumo, aplicándosele lo dispuesto en la 
legislación específica sobre protección de consumidores y usuarios. 

4. Cuando, como consecuencia de una actuación sancionadora, se tuviera 
conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de infracciones tipificadas en 
otras leyes, se dará cuenta de los mismos a los órganos u organismos competentes 
para su supervisión y sanción. 

5. El consumidor podrá rescindir el contrato en todo momento, sin gastos y sin 
penalización alguna. 

 
(.....) 

 
- - - - 
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511. Ley 53/2007, de 28 de diciembre, sobre el control del comercio exterior de 
material de defensa y de doble uso 
 
FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 312, de 29 de diciembre de 2007. 
- Link = https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2007-22437  
- Observaciones: Vid. art. 9 del Reglamento (CE) 593/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 
de junio de 2008 sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales (Roma I) (DOUE L 177 de 4 julio 
2008).  
 

 

PREÁMBULO 
 
I 

España, país plenamente comprometido en el impulso de un Tratado 
Internacional sobre el Comercio de Armas, y que ha apoyado decididamente en 
Naciones Unidas la propuesta para elaborar dicho Tratado, ha decidido adecuar su 
legislación sobre comercio exterior de material de defensa y de productos y 
tecnologías de doble uso. La creciente complejidad del comercio internacional de 
material de defensa y de productos y tecnologías de doble uso hace necesario que los 
poderes públicos emprendan una decidida acción para dar respuesta eficaz a los 
diferentes aspectos de esta problemática y a los variados compromisos que asume 
España en este ámbito. 

Desde la perspectiva de la seguridad nacional e internacional, se trata de 
impedir el tráfico ilícito y la proliferación de armamentos y tecnologías sensibles a 
favor de Estados o actores no estatales susceptibles de actuar contra la paz y la 
seguridad o de involucrarse en actividades terroristas. Por otro lado, se busca 
responder a una significativa demanda política y social de control del comercio de 
material de defensa y productos y tecnologías de doble uso. Todo ello sin perjuicio de 
las legítimas exigencias del comercio legal de armas, elemento íntimamente vinculado 
a la defensa nacional y a las legítimas actividades de mantenimiento de la Ley y la 
lucha de los gobiernos contra el delito. 

Por otro lado, la proliferación y las exportaciones sin control de las armas 
convencionales tienen un enorme coste humano. Un alarmante número de personas 
mueren cada día por el empleo de las armas convencionales. España tiene el deber de 
asegurar que sus exportaciones son coherentes con los compromisos vigentes de 
conformidad con el Derecho Internacional y de manera que se garantice que dichas 
exportaciones no fomenten la violación de los derechos humanos, no aviven los 
conflictos armados ni contribuyan de forma significativa a la pobreza. El Gobierno 
español debe mantener también en su acción exterior, sobre todo en el seno de la 
Unión Europea, una posición activa a favor de la regulación internacional del comercio 
de armas. 

El comercio de armas está cada vez más globalizado, los ensamblajes finales a 
partir de componentes producidos en otros países, la deslocalización de producción 
final, la aparición de países exportadores no tradicionales sujetos a menores controles, 
la llegada a países donde no se respetan los derechos humanos y sometidos a 
embargos de armas por parte de la Unión Europea y de Naciones Unidas, hacen 
necesario un esfuerzo de la comunidad internacional para lograr un efectivo control 
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del comercio de armas que se adapte a la nueva realidad y el establecimiento de 
normas de derecho internacional. 

Por todo ello, es conveniente y oportuno revisar y reforzar las disposiciones 
legales aplicables a estas cuestiones. El Acuerdo del Congreso de los Diputados, con 
fecha 13 de diciembre de 2005, insta al Gobierno a presentar en el plazo de un año un 
Proyecto de Ley sobre el Comercio de Armas, orientado a asegurar el control de las 
transferencias españolas de material militar, policial y de seguridad, así como de 
productos y tecnologías de doble uso a otros países, y a garantizar la transparencia en 
la información oficial que se ofrece sobre dichas transferencias. 

La Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando, 
define lo que debe entenderse por material de defensa y de doble uso y prevé que el 
Gobierno aprobará las Relaciones de Material de Defensa y de Doble Uso, y la Ley 
Orgánica 3/1992, de 30 de abril, por la que se establecen supuestos de contrabando en 
materia de exportación de material de defensa y material de doble uso indica los 
requisitos, condiciones y procedimientos a que se sujetarán las autorizaciones. 

La legislación nacional que desarrolla lo anterior es el Real Decreto 1782/2004, 
de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de control del comercio exterior 
de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso. El 
control de las exportaciones/expediciones de productos y tecnologías de doble uso ha 
sido regulado en el ámbito de la Unión Europea mediante el Reglamento (CE) n.º 
1334/2000, del Consejo, de 22 de junio de 2000, por el que se establece un régimen 
comunitario de control de las exportaciones de productos y tecnologías de doble uso, 
obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado miembro. 

 
II 

Las obligaciones derivadas del Tratado sobre la no Proliferación de las Armas 
Nucleares, la Convención de 13 de enero de 1993 sobre la Prohibición del Desarrollo, 
la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su 
Destrucción, y de la Convención de 10 de abril de 1972 sobre la Prohibición de 
Desarrollo, Producción y Almacenamiento de las Armas Bacteriológicas (Biológicas) y 
Toxínicas y sobre su Destrucción obliga a establecer medidas de control sobre las 
transferencias de los productos nucleares, de los agentes químicos, de los agentes 
biológicos y toxinas y de los equipos y tecnologías conexos. Lo incluido en esta Ley se 
entiende sin perjuicio de lo indicado en la Convención sobre prohibiciones o 
restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que puedan considerarse 
excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados, la Convención sobre la 
Prohibición del Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia de Minas 
Antipersonal y sobre su Destrucción, de 18 de septiembre de 1997, y la Ley 33/1998, 
de 5 de octubre, de prohibición total de minas antipersonal y armas de efecto similar. 

Por otra parte, la Resolución 1540 del Consejo de Seguridad de Naciones 
Unidas, dirigida a impedir la proliferación de armas de destrucción masiva y, en 
particular, impedir y contrarrestar la adquisición y el uso por terroristas de estas 
armas; la Resolución 55/255 de la Asamblea General de Naciones Unidas, por la que se 
aprueba el Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus 
piezas y componentes y municiones, que complementa la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional; el Programa de Acción de 
Naciones Unidas para prevenir, combatir y eliminar el tráfico ilícito de armas pequeñas 
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y ligeras en todos sus aspectos y el instrumento sobre marcaje y trazado de armas, así 
como la Posición Común del Consejo, 2003/468/PESC, de 23 de junio de 2003, sobre el 
control del corretaje de armas, y el control de la asistencia técnica en relación con 
determinados usos finales militares a que se refiere la Acción Común del Consejo de 22 
de junio de 2000, hacen necesario el control de las transferencias de materiales, 
productos y tecnologías relacionados realizadas en el territorio español. 

Es preciso mencionar también la regulación comunitaria del comercio de 
determinados productos que pueden utilizarse para aplicar la pena de muerte o infligir 
tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, establecida en el 
Reglamento (CE) n.º 1236/2005, del Consejo, de 27 de junio de 2005. Esta normativa 
ha tenido su adecuada plasmación en la Resolución de 20 de julio de 2006 de la 
Secretaría de Estado de Turismo y Comercio. 

Entre otros compromisos internacionales contraídos por España, se encuentran 
los derivados de la participación española en una serie de foros internacionales de no 
proliferación tales como el Arreglo de Wassenaar, el Régimen de Control de Tecnología 
de Misiles, el Grupo de Suministradores Nucleares, el Comité Zangger y el Grupo 
Australia. En ellos se elaboran las listas de material militar y de productos y tecnologías 
de doble uso para ser sometidos a control de la exportación, que incluyen vectores de 
armas de destrucción masiva, productos y tecnologías nucleares, químicos y biológicos, 
así como los relativos a armas convencionales. 

La aprobación de los cuerpos legislativos antes mencionados, los compromisos 
internacionales y el citado Acuerdo del Pleno del Congreso de los Diputados de 13 de 
diciembre de 2005, además de la continua evolución de las directrices y las listas de 
control en los distintos foros internacionales de no proliferación, hacen necesaria la 
actualización de la legislación nacional. Por todo ello, la Ley tiene como objetivo 
actualizar la regulación de las transferencias del comercio exterior de material de 
defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, completando y 
desarrollando las del marco establecido por la normativa comunitaria. 

 
III 

El artículo 296 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea permite a los 
Estados miembros adoptar las medidas que consideren necesarias para la protección 
de los intereses esenciales de su seguridad y que se refieran a la producción o al 
comercio de armas, municiones y material de guerra. 

Las principales aportaciones de esta Ley se exponen en los siguientes párrafos. 
La legislación española en esta materia pasa a estar constituida por una norma 

con rango de Ley, por lo que se dispone de un instrumento que hará que los controles 
se ejerzan con mayor eficacia. 

La Ley recoge los ocho criterios del Código de Conducta de la Unión Europea en 
materia de exportación de armas, entre ellos el criterio segundo referido al respeto de 
los derechos humanos, así como los adoptados por la OSCE en el Documento sobre 
Armas Pequeñas y Ligeras de 24 de noviembre de 2000. 

Esta norma supone un avance significativo en una serie de iniciativas 
internacionales relacionadas con el comercio de armas y la proliferación, en particular 
el reforzamiento del Código de Conducta de la Unión Europea en materia de 
exportación de armas, de 8 de junio de 1998, y la negociación y elaboración de un 
Tratado Internacional sobre el Comercio de Armas. Estas iniciativas han contado con el 
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apoyo decisivo de España y la Unión Europea, figurando España como copatrocinadora 
del Tratado Internacional en la 61 Asamblea General de Naciones Unidas. Por tanto, es 
necesario que la Ley permita la agilidad suficiente para que las medidas de desarrollo 
de la misma puedan evolucionar de acuerdo con estos compromisos internacionales. A 
tal efecto, la Ley facilita los instrumentos para la adecuada coordinación con las 
instituciones europeas y foros internacionales, la armonización de sistemas legales y el 
intercambio de información, así como la cooperación internacional y la asistencia 
técnica a terceros países. 

Por primera vez, se incluye en una norma el compromiso del Gobierno 
consistente en presentar al Parlamento una información completa y detallada sobre 
las exportaciones de estos productos, con una remisión semestral de las estadísticas y 
una comparecencia anual ante el Congreso de los Diputados. Entre otros datos, el 
Gobierno proporcionará información anual al Parlamento referida al uso final del 
producto exportado y a la naturaleza del usuario final. 

En cuanto a la importación/introducción, se mantiene el control de las 
sustancias químicas de las Listas 1, 2 y 3 de la Convención de 13 de enero de 1993 
sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de 
Armas Químicas y sobre su Destrucción, así como la colaboración con otros países, que 
incluyen la emisión de certificados en cumplimiento de compromisos internacionales. 

Por otra parte y para dar debido cumplimiento a la citada Resolución 55/255 de 
las Naciones Unidas, se amplía el control a todas las armas de fuego, sus piezas, sus 
componentes y municiones, sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 
137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Armas y en el Real 
Decreto 230/1998, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Explosivos. 

Es preciso recordar que en lo referente al sistema punitivo y sancionador, 
además de lo establecido por el vigente Código Penal, Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, en cuanto al tráfico de armas, se aplica la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de 
diciembre, de Represión del Contrabando, la cual contempla como delito o infracción 
administrativa la exportación sin autorización, o habiéndola obtenido 
fraudulentamente, de material de defensa o de doble uso. 

Se mantienen la Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de 
Material de Defensa y de Doble Uso (JIMDDU), creada por el Real Decreto 824/1993, 
de 28 de mayo y el Registro Especial de Operadores de Comercio Exterior de Material 
de Defensa y de Doble Uso, creado por el Real Decreto 1782/2004, de 30 de julio. La 
Ley ha sido informada favorablemente por la JIMDDU en su reunión del 2 de marzo de 
2006. 

Asimismo, se incorpora a la presente Ley y por razones de urgencia una 
disposición adicional que modifica el apartado 4 del artículo 29 de la Ley 17/2001, de 
17 de diciembre, de Marcas, cuyo texto actual ha sido considerado por la Comisión de 
las Comunidades Europeas en un dictamen motivado número 2002/4972, recibido el 
25 de julio de 2006 por la Representación Permanente de España ante la Unión 
Europea, y reiterado posteriormente, incompatible con el artículo 49 del Tratado de la 
Comunidad Europea, por entender que supedita el ejercicio efectivo de los derechos 
que confieren las marcas registradas en España a la obligación de domiciliación o de 
elección de domicilio en territorio español por los titulares de las mismas. 

La presente Ley se dicta al amparo de la competencia del Estado en materia de 
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comercio exterior y defensa (artículo 149.1.10.ª y 4.ª de la Constitución Española) y en 
materia de propiedad industrial en lo que se refiere a la modificación de la Ley de 
Marcas (artículo 149.1.9.ª de la Constitución Española). 

Esta Ley consta de diecisiete artículos distribuidos en tres capítulos. El Capítulo I 
contiene tres artículos referentes a las disposiciones generales, el Capítulo II contiene 
el régimen de las autorizaciones a lo largo de tres secciones y once artículos, y el 
Capítulo III contiene las medidas de control y transparencia desarrolladas en tres 
artículos. 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1 Objeto y finalidad de la Ley. 

1. La presente Ley tiene como finalidad la de contribuir a una mejor regulación 
del comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y 
tecnologías de doble uso, evitar su desvío al mercado ilícito, y combatir su 
proliferación, al tiempo que se da cumplimiento a los compromisos internacionales 
contraídos por España a este respecto y se garantizan los intereses generales de la 
defensa nacional y de la política exterior del Estado. 

2. Con estos fines, regula el procedimiento de control las transferencias de 
material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, 
incluidas las efectuadas en las zonas y depósitos francos y la vinculación al régimen de 
depósito aduanero, así como el corretaje, los acuerdos de producción bajo licencia y la 
asistencia técnica. 
 
Artículo 2  Sujetos obligados. 

Las disposiciones de la presente Ley son de aplicación a cualquier persona física 
o jurídica que de modo habitual u ocasional realice en territorio español las actividades 
descritas en la misma, en relación con las transferencias de los materiales, productos o 
tecnologías sometidos a control. 
 
Artículo 3  Definiciones. 

A los efectos de esta Ley, se aplicarán las definiciones incluidas en las citadas 
Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando, el 
Reglamento (CE) n.º 1334/2000, del Consejo, de 22 de junio de 2000, por el que se 
establece un régimen comunitario de control de las exportaciones de productos y 
tecnologías de doble uso, la Posición Común del Consejo, 2003/468/PESC, de 23 de 
junio de 2003, sobre el control del corretaje de armas, y la Acción Común del Consejo 
de 22 de junio de 2000, sobre el control de la asistencia técnica en relación con 
determinados usos finales militares, o disposiciones que las sustituyan. Por otra parte, 
compromisos internacionales contraídos por España obligan a someter a control el 
llamado otro material, concretamente ciertas armas de fuego a que se refiere la 
Resolución aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 55/255, el 
Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y 
componentes y municiones, que complementa la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional, o a los que les sean aplicables las 
condiciones establecidas en el artículo 8. Estas definiciones se reproducen a 
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continuación. 
1. «Áreas exentas»: las zonas y depósitos francos y los depósitos aduaneros 

definidos en los artículos 166 y 98, apartado 2, del Reglamento (CEE) número 2913/92, 
del Consejo, de 12 de octubre de 1992, por el que se aprueba el Código Aduanero 
Comunitario. 

2. «Asistencia técnica»: cualquier apoyo técnico relacionado con la reparación, 
desarrollo, fabricación, montaje, ensayo, mantenimiento o cualquier otro servicio 
técnico; la asistencia técnica podrá adoptar la forma de instrucción, formación, 
transmisión de conocimientos prácticos o de servicios de consulta. La «asistencia 
técnica» incluirá las formas orales de asistencia. 

3. «Corretaje»: actividades de personas y entidades: 
a) Que negocien o concierten transacciones que pueden implicar la 

transferencia de artículos que figuran en la lista común de la UE de equipo militar de 
un tercer país a cualquier otro tercer país; o 

b) Que compren, vendan o concierten la transferencia de dichos artículos que 
obren en su propiedad, de un tercer país a cualquier otro tercer país. 

4. «Declaración de exportación»: el acto por el cual una persona manifieste, en 
la forma y con las modalidades establecidas, su voluntad de incluir un producto de 
doble uso en el régimen aduanero de exportación. 

5. «Exportador»: toda persona física o jurídica por cuenta de la cual se efectúe 
la declaración de exportación, es decir, la persona que en el momento en que se 
acepte la declaración, ostente el contrato con el destinatario de un tercer país y esté 
facultada para decidir la expedición del producto fuera del territorio aduanero de la 
Comunidad. En caso de que no se haya celebrado contrato de exportación o de que la 
persona en cuyo poder obre el contrato no actúe en nombre propio, la facultad de 
expedir el producto fuera del territorio de la Comunidad será resolutoria. 

Por «exportador» se entenderá asimismo la persona física o jurídica que decida 
transmitir soportes lógicos («software») o tecnología por medios electrónicos, fax o 
teléfono a un destino situado fuera de la Comunidad. 

Cuando, de acuerdo con el contrato que rija la exportación, el ejercicio de un 
derecho de disposición sobre los productos de doble uso corresponda a una persona 
establecida fuera de la Comunidad, se considerará exportador a la parte contratante 
establecida en la Comunidad. 

6. «Expedición»: la salida de mercancías con destino a la Comunidad Europea, 
tanto si son originarias de la Comunidad Europea como aquellas otras que, siendo 
originarias de un tercer país, hayan sido despachadas a libre práctica en el territorio 
comunitario. 

7. «Exportación»: 
i) un régimen de exportación de conformidad con el artículo 161 del código 

aduanero comunitario, 
ii) una reexportación de conformidad con el artículo 182 de dicho código, y 
iii) transmisión de soportes lógicos (software) o tecnología por medios 

electrónicos, fax o teléfono a un destino situado fuera de la Comunidad; esto se 
aplicará a la transmisión oral de la tecnología únicamente cuando un documento 
contenga la parte correspondiente que se lee o describe por teléfono de tal modo que, 
en sustancia, se consiga el mismo resultado. 

8. «Importación»: la entrada de mercancías no comunitarias en el territorio 
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español comprendido en el territorio aduanero de la Unión Europea, así como la 
entrada de mercancías, cualquiera que sea su procedencia, en el ámbito territorial de 
Ceuta y Melilla. Se asimila a la importación la entrada de mercancías desde las áreas 
exentas. 

9. «Introducción»: la entrada en la Península, Islas Baleares e Islas Canarias de 
mercancías originarias de la Comunidad o que siendo originarias de un tercer país 
hayan sido previamente despachadas a libre práctica en el territorio aduanero 
comunitario. 

10. «Material de Defensa»: el armamento y todos los productos y tecnologías 
diseñados especialmente o modificados para uso militar como instrumento de fuerza, 
información o protección en conflictos armados, así como los destinados al desarrollo, 
la producción o la utilización de aquéllos y que se encuentren incluidos en las normas 
de desarrollo reglamentario que el Gobierno apruebe. 

11. «Operador»: toda persona física o jurídica por cuenta de la cual se efectúe 
la declaración de transferencia, es decir, la persona que en el momento en que se 
acepte la declaración, ostente el contrato con el destinatario extranjero y esté 
facultada para decidir sobre la transferencia del producto. En caso de que no se haya 
celebrado contrato de transferencia o de que la persona en cuyo poder obre el 
contrato no actúe en nombre propio, la facultad de transferir el producto será 
resolutoria. Por «operador» se entenderá asimismo la persona física o jurídica que 
decida transmitir soportes lógicos («software») o tecnología por medios electrónicos, 
fax o teléfono a un destino situado fuera de la Comunidad. Cuando, de acuerdo con el 
contrato que rija la exportación, el ejercicio de un derecho de disposición sobre los 
productos de doble uso corresponda a una persona establecida fuera de la 
Comunidad, se considerará exportador a la parte contratante establecida en la 
Comunidad. 

12. «Otro Material»: el material policial y de seguridad, no incluido en la 
Relación de Material de Defensa, de los que el control de las transferencias de los 
mismos esté obligado por los compromisos internacionales contraídos por España o a 
los que les sean aplicables las condiciones establecidas en el artículo 8. 

13. «Productos de doble uso»: los productos, incluido el soporte lógico 
(software) y la tecnología que puedan destinarse a usos tanto civiles como militares y 
que incluyen todos los productos que puedan ser utilizados tanto para usos no 
explosivos como para ayudar a la fabricación de armas nucleares u otros dispositivos 
nucleares explosivos. 

14. «Transferencias»: las operaciones de «exportación», «expedición», 
«importación», «introducción» (incluidas las salidas y entradas en áreas exentas), el 
«corretaje» y la «asistencia técnica». Las transferencias incluyen las operaciones 
referidas a donaciones, cesiones y leasing. 

15. «Transferencias intracomunitarias»: la «expedición» y la «introducción». 
16. «Producción bajo licencia»: los acuerdos de producción bajo licencia, 

acuerdos de fabricación bajo licencia, acuerdos de coproducción, son los procesos 
mediante los cuales una empresa de un país autoriza a una empresa de otro país a 
fabricar sus productos en el extranjero; suelen incluir la transferencia de componentes, 
tecnología y técnicas de producción. 
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CAPÍTULO II 
RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN 

SECCIÓN 1.ª 
 
Artículo 4  Exigencia de autorización. 

1. Las transferencias de material de defensa, de otro material y de productos y 
tecnologías de doble uso previstas en el artículo 1 se realizarán previa autorización 
administrativa. 

2. Las solicitudes de autorización deberán ir acompañadas de los documentos 
de control, con la necesaria inclusión de cláusulas de no reexportación, que se 
determinen reglamentariamente, de forma que quede suficientemente garantizado 
que el destino y el uso final de los materiales, productos y tecnologías se atengan a los 
límites de la correspondiente autorización. Asimismo, las solicitudes de autorización 
incluirán información sobre los países de tránsito y métodos de transporte utilizados. 
Esta información se ampliará en las operaciones de corretaje a la financiación utilizada. 

3. Para cada autorización se deberá valorar la conveniencia de establecer 
mecanismos de verificación, seguimiento y colaboración entre Gobiernos. 
 
Artículo 5 Exención de autorización. 

No será precisa autorización administrativa de transferencia para el material de 
defensa, para el otro material o para los productos y tecnologías de doble uso que 
acompañen o vayan a utilizar las Fuerzas Armadas o Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado español en las maniobras o misiones que realicen en el extranjero con 
motivo de operaciones humanitarias, de apoyo a la paz o de otros compromisos 
internacionales, así como el que acompañe o vayan a utilizar los ejércitos de otros 
países en maniobras combinadas o conjuntas con las Fuerzas Armadas Españolas en 
territorio nacional, incluida la cesión temporal, dentro de las operaciones 
anteriormente citadas, de los materiales, productos o tecnologías anteriormente 
citados y la utilización del material fungible. En estos casos, si se decide efectuar la 
venta o donación de los referidos materiales productos o tecnologías cuando ya se 
encuentren fuera del territorio del país exportador/expedidor, deberá solicitarse la 
correspondiente autorización administrativa de transferencia, pudiéndose efectuar la 
entrega de los materiales desde o en el lugar donde estuviesen situados. 
 
Artículo 6 Resolución. 

Corresponderá al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio resolver sobre las 
solicitudes de autorización que regula esta Ley, excepto las correspondientes a los 
materiales, productos o tecnologías introducidos en zonas y depósitos francos, así 
como de vinculación de dichos materiales, productos o tecnologías a los regímenes 
aduaneros de depósito, de perfeccionamiento activo, de perfeccionamiento pasivo, de 
importación temporal, de transformación y de transferencias temporales 
intracomunitarias en los mismos, que corresponderán al Ministerio de Economía y 
Hacienda. 
 
Artículo 7  Plazos y efectos de la resolución. 

1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución expresa para las 
solicitudes de autorización de esta Ley será de seis meses. Transcurrido el plazo 
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anterior sin que el órgano competente hubiese notificado la resolución expresa, los 
solicitantes podrán entender desestimadas las correspondientes solicitudes. 

2. En todo lo no previsto por esta Ley y las disposiciones reglamentarias de 
desarrollo de la misma, el procedimiento para la concesión de las autorizaciones se 
regirá por lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en sus 
normas reguladoras de desarrollo. 
 
Artículo 8  Denegación de las solicitudes de autorización y suspensión y revocación de 
las autorizaciones. 

1. Las solicitudes de autorización serán denegadas y las autorizaciones, a las 
que se refiere el artículo 4, suspendidas o revocadas, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando existan indicios racionales de que el material de defensa, el otro 
material o los productos y tecnologías de doble uso puedan ser empleados en acciones 
que perturben la paz, la estabilidad o la seguridad en un ámbito mundial o regional, 
puedan exacerbar tensiones o conflictos latentes, puedan ser utilizados de manera 
contraria al respeto debido y la dignidad inherente al ser humano, con fines de 
represión interna o en situaciones de violación de derechos humanos, tengan como 
destino países con evidencia de desvíos de materiales transferidos o puedan vulnerar 
los compromisos internacionales contraídos por España. Para determinar la existencia 
de estos indicios racionales se tendrán en cuenta los informes sobre transferencias de 
material de defensa y destino final de estas operaciones que sean emitidos por 
organismos internacionales en los que participe España, los informes de los órganos de 
derechos humanos y otros organismos de Naciones Unidas, la información facilitada 
por organizaciones y centros de investigación de reconocido prestigio en el ámbito del 
desarrollo, el desarme y los derechos humanos, así como las mejores prácticas más 
actualizadas descritas en la Guía del Usuario del Código de Conducta de la Unión 
Europea en materia de exportación de armas. 

b) Cuando se contravengan los intereses generales de la defensa nacional y de 
la política exterior del Estado. 

c) Cuando vulneren las directrices acordadas en el seno de la Unión Europea, en 
particular los criterios del Código de Conducta, de 8 de junio de 1998, en materia de 
exportación de armas, y los criterios adoptados por la OSCE en el documento sobre 
Armas Pequeñas y Ligeras de 24 de noviembre de 2000, y otras disposiciones 
internacionales relevantes de las que España sea signataria. Para la aplicación de los 
criterios del Código de Conducta se atenderá a las mejores prácticas más actualizadas 
descritas en la Guía del Usuario. 

d) Cuando se contravengan las limitaciones que se derivan del Derecho 
internacional, como la necesidad de respetar los embargos decretados por Naciones 
Unidas y la Unión Europea, entre otras. 

2. En todo caso, las referidas autorizaciones deberán ser revocadas si se 
incumplieran las condiciones a las que estuvieran subordinadas y que motivaron su 
concesión o cuando hubiere existido omisión o falseamiento de datos por parte del 
solicitante. 

3. La revocación o suspensión de las autorizaciones requerirá la tramitación del 
oportuno expediente administrativo, en el que se dará audiencia al interesado y que se 
ajustará a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y las 
normas de rango inferior que la desarrollen en esta materia. 
 
Artículo 9  Recursos administrativos. 

Las resoluciones que se dicten al amparo de esta Ley podrán ser objeto de 
recurso de alzada de acuerdo con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y en sus normas reguladoras de desarrollo. 
 
Artículo 10  Régimen sancionador. 

Las infracciones a la presente Ley que sean constitutivas de delito, falta o 
infracción administrativa se regirán, en su caso, por lo establecido tanto en el Código 
Penal como en la legislación especial de represión del contrabando. 
 
 Artículo 11 Tránsitos. 

1. La Administración General de Estado podrá proceder a la inmediata 
retención del material de defensa, del otro material y de los productos y tecnologías 
de doble uso en tránsito a través del territorio, o del espacio marítimo o aéreo sujetos 
a la soberanía española, cuando se den los supuestos previstos en el artículo 8 de esta 
Ley, sin perjuicio de los controles establecidos por disposiciones especiales. 

2. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación comunicará 
periódicamente a la Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de 
Material de Defensa y de Doble Uso los tránsitos de material de defensa por territorio 
nacional que haya autorizado. 

 
SECCIÓN 2.ª 

REGISTRO ESPECIAL DE OPERADORES DE COMERCIO EXTERIOR DE MATERIAL DE  
 
Artículo 12  Exigencia de inscripción. 

1. Será requisito previo al otorgamiento de cualquier autorización 
administrativa de las transferencias a que se refiere el artículo 4 de esta Ley la 
inscripción en el Registro Especial de Operadores de Comercio Exterior de Material de 
Defensa y de Doble Uso. Las inscripciones en el anterior Registro Especial de 
Exportadores seguirán siendo válidas y producirán sus efectos con relación a la clase 
de operaciones en ellas indicadas, que motivaron en su día el acceso de su titular al 
Registro. La inscripción en el Registro sólo podrá realizarse por parte de aquellas 
personas físicas o jurídicas que sean residentes en España, no admitiéndose, como 
caso particular, la inscripción de sociedades domiciliadas en paraísos fiscales. La 
regulación específica del Registro se determinará reglamentariamente. 

2. Se exceptúan de la exigencia de inscripción, a que se refiere el apartado 
anterior, a los órganos administrativos correspondientes de las Fuerzas Armadas, las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, los Cuerpos de Policía dependientes de las 
Comunidades Autónomas y los Cuerpos de Policía dependientes de las Corporaciones 
Locales. Sus operaciones estarán, sin embargo, sujetas a lo dispuesto en esta Ley sobre 
la exigencia de autorización y el preceptivo informe de la Junta Interministerial 
Reguladora del Comercio Exterior de Material de Defensa y de Doble Uso a que se 
refieren los artículos 4 y 14 de esta Ley. 
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3. Esta exención de inscripción será también de aplicación a las personas físicas 
cuando efectúen una transferencia de armas reglamentadas no derivada de una 
actividad económica o comercial. 

 
SECCIÓN 3.ª 

JUNTA INTERMINISTERIAL REGULADORA DEL COMERCIO EXTERIOR DE MATERIAL DE 
DEFENSA Y DE DOBLE USO 

 
Artículo 13  Composición. 

1. La Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material de 
Defensa y de Doble Uso (JIMDDU) queda adscrita funcionalmente al Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio y estará compuesta por representantes de los 
Ministerios de Industria, Turismo y Comercio, de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
de Defensa, de Economía y Hacienda y del Interior, con categoría mínima de Director 
General. 

2. La Junta ajustará su funcionamiento a lo regulado en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y en sus normas reguladoras de desarrollo. 
 
Artículo 14  Funciones. 

1. Corresponde a la Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de 
Material de Defensa y de Doble Uso informar, con carácter preceptivo y vinculante, las 
autorizaciones administrativas a que se refiere el artículo 4 y la inscripción en el 
Registro Especial de Operadores de Comercio Exterior de Material de Defensa y de 
Doble Uso, así como de la rectificación, suspensión o revocación de las mismas. 
También le corresponde informar, con carácter preceptivo, sobre las modificaciones 
que parezca oportuno realizar en la normativa reguladora del comercio exterior de 
material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso. 

2. Al emitir los informes a que se refiere el anterior párrafo, la Junta 
Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material de Defensa y de Doble 
Uso deberá tener en cuenta los criterios establecidos en el artículo 8 de esta Ley. Por 
lo que respecta a los informes referidos al Registro Especial de Operadores de 
Comercio Exterior de Material de Defensa y de Doble Uso, se deberá comprobar si 
existe cualquier documento que atestigüe la participación en actividades ilícitas del 
solicitante u operador o si no está garantizada la capacidad del mismo para un control 
efectivo de las transferencias de los materiales, productos o tecnologías incluidos en la 
solicitud de inscripción. 

3. Podrán ser objeto de exención de informe previo y de la presentación de 
documentos de control aquellas autorizaciones administrativas que no contravengan 
lo preceptuado en el artículo 8 de la presente Ley y que se determinen 
reglamentariamente. En todo caso, dichas exenciones no deberán suponer una merma 
en el control ejercido sobre tales autorizaciones, así como en la exigencia de las 
oportunas garantías. El Gobierno informará, a través del informe descrito en el artículo 
16, apartado 1, del tipo de operaciones eximidas y de los criterios utilizados en la 
aplicación de dichas exenciones. 
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CAPÍTULO III 
MEDIDAS DE CONTROL Y TRANSPARENCIA 

 
Artículo 15  Medidas de control. 

1. Los titulares de las correspondientes autorizaciones quedarán sujetos a la 
inspección de los órganos del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria que se determinen reglamentariamente, 
debiendo conservar a disposición de estos órganos todos los documentos relacionados 
con las respectivas operaciones que no obren ya en poder de la Administración 
General del Estado, hasta que transcurra un período de cuatro años a contar desde la 
fecha de extinción del plazo de validez de la autorización. 

2. Para operaciones de productos y tecnologías de doble uso, dichos titulares 
quedarán además sujetos a las medidas de control establecidas en el Capítulo VII del 
Reglamento (CE) n.º 1334/2000, de 22 de junio de 2000, por el que se establece un 
régimen comunitario de control de las exportaciones de productos y tecnologías de 
doble uso. 
 
Artículo 16  Información y control parlamentario. 

1. El Gobierno enviará semestralmente al Congreso de los Diputados la 
información pertinente sobre las exportaciones de material de defensa y de doble uso, 
del último período de referencia, con indicación, al menos, del valor de las 
exportaciones por países de destino y categorías descriptivas de los productos, las 
asistencias técnicas, el uso final del producto, la naturaleza pública o privada del 
usuario final, así como las denegaciones efectuadas. 

2. El Gobierno, a través del Secretario de Estado de Turismo y Comercio, 
comparecerá anualmente ante la Comisión de Defensa del Congreso de los Diputados 
para informar sobre las estadísticas del último período de referencia. 

3. La Comisión de Defensa emitirá un dictamen sobre la información recibida, 
con recomendaciones de cara al año siguiente. El Secretario de Estado de Turismo y 
Comercio informará en su comparecencia anual de las acciones derivadas de dicho 
dictamen. 
 
Artículo 17  Otras medidas de transparencia. 

El cumplimiento de los compromisos internacionales contraídos por España a 
que se refiere el artículo 1 incluye los intercambios de información, como medidas de 
transparencia, derivados de los compromisos contraídos por España en el ámbito de 
las Naciones Unidas, la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa y la 
Unión Europea, además de los distintos foros multilaterales tales como el Grupo de 
Suministradores Nucleares, el Grupo Australia, el Arreglo de Wassenaar, el Régimen de 
Control de Tecnologías de Misiles y el Comité Zangger. 
 
Disposición transitoria única.  Vigencia de la normativa actual. 

En tanto se dicten las normas reglamentarias previstas en la presente Ley 
continuará en vigor en lo que no se oponga a la misma el Real Decreto 1782/2004, de 
30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de control del comercio exterior de 
material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso. 
Disposición derogatoria única. 
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Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en cuanto se 
opongan a lo establecido en la presente Ley y específicamente la Ley 3/1992, de 30 de 
abril, por la que se establecen determinados supuestos de contrabando en materia de 
exportación de material de defensa o material de doble uso. 
 
Disposición final primera. Desarrollo normativo. 

1. El Gobierno, mediante Real Decreto, dictará las normas reglamentarias que 
sean necesarias para el desarrollo de la presente Ley. 

2. Por los Ministros de Industria, Turismo y Comercio, de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación, de Defensa, de Economía y Hacienda y del Interior, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, se dictarán las disposiciones necesarias para su 
ejecución y desarrollo. 
 
Disposición final segunda. Recepción normativa. 

El Gobierno presentará, en el plazo de un año, la actualización de la Ley 
Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando, para dar debido 
cumplimiento a los compromisos internacionales a que se refiere el preámbulo de esta 
Ley. 
 
Disposición final tercera.  Actualizaciones. 

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, previo informe de la Junta 
Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material de Defensa y de Doble 
Uso, actualizará las listas de materiales, productos y tecnologías incluidas en los 
Anexos del Reglamento aprobado por el Real Decreto que desarrolle esta ley y de 
acuerdo con los cambios aprobados en los respectivos regímenes internacionales 
(Naciones Unidas, Unión Europea, Tratado de no Proliferación Nuclear, Convención de 
Armas Químicas, Convención de Armas Biológicas y Toxínicas, Arreglo de Wassenaar, 
Régimen de Control de Tecnología de Misiles, Grupo de Suministradores Nucleares y 
Grupo Australia). 
 
Disposición final cuarta.  Tratado Internacional sobre el Comercio de Armas. 

El Gobierno mantendrá en su acción exterior, en el ámbito de Naciones Unidas 
así como en el seno de la Unión Europea, una posición activa a favor de la elaboración 
de un Tratado Internacional sobre el Comercio de Armas eficaz y jurídicamente 
vinculante, por el que se establezcan normas mundiales para la transferencia de 
armas. 
 
Disposición final quinta.  Bombas de racimo. 

El Gobierno promoverá y apoyará las iniciativas nacionales e internacionales, 
tanto en el ámbito de Naciones Unidas como en los organismos multilaterales 
competentes que tengan por objetivo la restricción, y en su caso, la prohibición de las 
bombas de racimo, especialmente peligrosas para las poblaciones civiles. 
 



 2693 

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 17/2001, de 17 de diciembre, de 
Marcas. (....) 

 
Disposición final séptima.  Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor un mes después de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado. 

- - - - 
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512. Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 287, de 30 de noviembre de 2007. 
- Link = https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2007-20555 
- Observaciones: Vid. art. 6 del Vid. Reglamento (CE) No 864/2007 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 11 de julio de 2007 relativo a la ley aplicable a las obligaciones extracontractuales («Roma 
II») (DOUE L 199 de 31 julio 2007). 

___________________________ 
 

 

 

I 
 Este real decreto legislativo cumple con la previsión recogida en la disposición 
final quinta de la Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección de los 
consumidores y usuarios, que habilita al Gobierno para que, en el plazo 12 meses, 
proceda a refundir en un único texto la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y las normas de transposición de las directivas 
comunitarias dictadas en materia de protección de los consumidores y usuarios que 
inciden en los aspectos regulados en ella, regularizando, aclarando y armonizando los 
textos legales que tengan que ser refundidos. 
 Para la identificación de las normas objeto de refundición se ha considerado el 
listado del anexo de la Directiva 98/27/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 
de mayo de 1998, relativa a las acciones de cesación en materia de protección de los 
intereses de los consumidores y usuarios, que identifica las disposiciones comunitarias 
dictadas en materia de protección de los consumidores y usuarios, y, en consecuencia, 
las normas de transposición respecto de las cuales debe examinarse la procedencia de 
su incorporación al texto refundido. 
 Analizado el anexo de la citada directiva, se integran en el texto refundido de la 
Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias las normas de transposición de las directivas comunitarias que, 
dictadas en materia de protección de los consumidores y usuarios, inciden en los 
aspectos contractuales regulados en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios, y que establecen el régimen jurídico de 
determinadas modalidades de contratación con los consumidores, a saber: los 
contratos celebrados a distancia y los celebrados fuera de establecimiento comercial. 
 La regulación sobre garantías en la venta de bienes de consumo, constituye 
transposición de directiva comunitaria que incide en el ámbito de la garantía regulado 
por la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, procediéndose, 
igualmente a su refundición. 
 Asimismo, se incorpora a la refundición la regulación sobre viajes combinados, 
por tratarse de una norma de transposición de directiva comunitaria que se integra en 
el acervo comunitario de protección de los consumidores y establece un régimen 
jurídico específico en la contratación con consumidores no afectado por las normas 
estatales sectoriales sobre turismo. 
 Además, se incorpora al texto refundido la regulación sobre la responsabilidad 
civil por daños causados por productos defectuosos, norma de transposición de 



 2695 

directiva comunitaria que incide en aspectos esenciales regulados en la Ley General de 
Defensa de los Consumidores y Usuarios, y que, como de manera unánime reconoce la 
doctrina y jurisprudencia requiere aclarar y armonizar sus respectivas regulaciones, al 
objeto de asegurar una adecuada integración entre ellas, superando aparentes 
antinomias. 
 Otras normas de transposición de las directivas comunitarias citadas en el 
anexo de la Directiva 98/27/CE, sin embargo, instrumentan regímenes jurídicos muy 
diversos que regulan ámbitos sectoriales específicos alejados del núcleo básico de la 
protección de los consumidores y usuarios. 
 Tal es el caso de las leyes que regulan los servicios de la sociedad de la 
información y el comercio electrónico, las normas sobre radiodifusión televisiva y la 
Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y 
productos sanitarios. 
 La Ley 7/1995, de 23 de marzo, de crédito al consumo, aún cuando contiene 
una regulación específica de los contratos con consumidores, no se incorpora a la 
refundición en consideración a su incidencia específica, también, en el ámbito 
financiero. Tales circunstancias determinan que las prescripciones de la Ley de crédito 
al consumo se completen no sólo con las reglas generales contenidas en la Ley 
26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, sino 
también con aquéllas propias reguladoras de los servicios financieros, en particular las 
referidas a las obligaciones de las entidades de crédito en relación con la información a 
los clientes, publicidad y transparencia de las operaciones. Por ello, se considera que 
se integra de manera más armónica la regulación sobre crédito al consumo en este 
grupo de disposiciones financieras. Coadyuva esta decisión la incorporación al 
ordenamiento jurídico interno, mediante Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre 
comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores, de 
la Directiva 2002/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre 
de 2002, relativa a la comercialización a distancia de servicios financieros destinados a 
los consumidores, y por la que se modifican la Directiva 90/619/CEE del Consejo y las 
Directivas 97/7/CE y 98/27/CE. 
 El peculiar régimen de constitución de los derechos de aprovechamiento por 
turno de bienes inmuebles de uso turístico y el establecimiento de normas tributarias 
específicas en la Ley 42/1998, de 15 de diciembre, que transpuso al ordenamiento 
jurídico interno la Directiva 94/47/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
octubre de 1994, desaconseja, asimismo, su inclusión en el texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias dada su indudable incidencia también en los ámbitos registral y 
fiscal, ajenos al núcleo básico de protección de los consumidores. 
 Tampoco es objeto de refundición la Ley 34/1998, de 11 de noviembre, General 
de Publicidad, ya que su ámbito subjetivo de aplicación incluye también las relaciones 
entre empresarios y su contenido está pendiente de revisión como consecuencia de la 
aprobación de la Directiva 2005/29/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 
de mayo de 2005, relativa a las prácticas comerciales desleales de las empresas con los 
consumidores en el mercado interior, que debe ser incorporada a nuestro 
ordenamiento jurídico. 
 Por último, las normas reglamentarias que transponen directivas dictadas en 
materia de protección a los consumidores y usuarios, tales como las relativas a 
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indicación de precios, etiquetado, presentación y publicidad de productos alimenticios, 
etcétera, no se incorporan al texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, toda vez que, como ha 
declarado el Consejo de Estado, la delegación legislativa no autoriza a incorporar al 
texto refundido disposiciones reglamentarias, ni para degradar el rango de las 
disposiciones legales excluyéndolas de la refundición. 
 En consecuencia, el cumplimiento del mandato contenido en la disposición final 
quinta de la Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección de los 
consumidores y usuarios, exige incorporar al texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, la Ley 
26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, la 
Ley 26/1991, de 21 de noviembre, sobre contratos celebrados fuera de los 
establecimientos mercantiles; la regulación dictada en materia de protección a los 
consumidores y usuarios en la Ley 47/2002, de 19 de diciembre, de reforma de la Ley 
de Ordenación del Comercio Minorista, para la transposición al ordenamiento jurídico 
español de la Directiva sobre contratos a distancia; la Ley 23/2003, de 10 de julio, de 
Garantías en la Venta de Bienes de Consumo, la Ley 22/1994, de 6 de julio, de 
responsabilidad civil por los daños causados por productos defectuosos y la Ley 
21/1995, de 6 de julio, sobre viajes combinados. 
 

II 
 El texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias se estructura en cuatro libros. 
 El libro primero se divide en cinco títulos. El primero, relativo a las disposiciones 
generales, incorpora una delimitación del ámbito de aplicación de la Ley 26/1984, de 
19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y una lista de 
conceptos reiteradamente utilizados en ella, asegurando una mayor claridad en la 
redacción, evitando repeticiones innecesarias e integrando las lagunas que había 
identificado la doctrina. En este título se regulan, asimismo, los derechos de los 
consumidores y usuarios y la legislación básica sobre ellos. 
 El título II de este libro primero contiene la regulación del derecho de 
representación, consulta y participación e incorpora el régimen jurídico básico de las 
asociaciones de consumidores y usuarios adoptado en la modificación normativa 
introducida por la Ley de mejora de la protección de los consumidores y usuarios. 
 En el título III del libro primero se incorpora la regulación en materia de 
cooperación institucional, especialmente relevante en la protección de los 
consumidores y usuarios teniendo en cuenta las competencias en la materia de las 
comunidades autónomas y de las entidades locales. Se integra así en un título 
específico la regulación de la Conferencia Sectorial de Consumo incorporada en la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios en la modificación realizada 
por la Ley de mejora de los consumidores y usuarios y las disposiciones específicas 
sobre cooperación institucional en materia de formación y control de la calidad. 
 Se fundamentan, en consecuencia, las disposiciones de este título en el 
principio de cooperación, en relación con el cual el Tribunal Constitucional, entre otras 
en STC 13/2007, FJ 7, viene señalando que «las técnicas de cooperación y colaboración 
«son consustanciales a la estructura compuesta del Estado de las Autonomías» (STC 
13/1992, de 6 de febrero, F.7; y en el mismo sentido SSTC 132/1996, de 22 de julio F.6 
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y 109/1998, de 21 de mayo, F.14) y que el principio de cooperación «que no necesita 
justificarse en preceptos constitucionales o estatutarios concretos» (STC 141/1993, de 
22 de abril, F.6.ñ; y en el mismo sentido STC 194/2004, de 4 de noviembre, F.9) «debe 
presidir el ejercicio respectivo de competencias compartidas por el Estado y las 
comunidades autónomas (STC 13/1988, de 4 de febrero, F.2; en el mismo sentido, STC 
102/1995, de 26 de junio, f. 31) (...)». 
 La sentencia del Tribunal Constitucional 15/1989, de 26 de enero de 1989, y el 
régimen jurídico vigente, atendiendo a las competencias asumidas por las 
comunidades autónomas y las entidades locales en materia de protección de los 
consumidores y usuarios, ha exigido regularizar y aclarar muchas de las disposiciones 
contenidas en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios, y ahora incorporadas al libro primero, títulos I y III. 
 En particular, se circunscriben las obligaciones impuestas a los medios de 
comunicación, a la radio y televisión de titularidad estatal, insertándose tales 
obligaciones en el ámbito de la potestad de autoorganización de la Administración 
General del Estado. 
 Igualmente, atendiendo a las competencias de las entidades locales en materia 
de defensa de los consumidores y usuarios y sin perjuicio de la participación de la 
asociación de entidades locales con mayor implantación en la Conferencia Sectorial de 
Consumo, conforme previene el artículo 5.8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se establece expresamente la cooperación institucional entre la 
Administración General del Estado y las entidades locales a través de la asociación con 
mayor implantación. 
 El título IV contiene las disposiciones en materia de procedimiento sancionador 
e infracciones y sanciones. 
 El título V, último del libro, articula el acceso a la justicia de los consumidores y, 
en particular, incorpora la regulación de las acciones de cesación frente a las conductas 
contrarias a la regulación contenida en el texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias y el Sistema 
Arbitral de Consumo. 
 En la regulación del Sistema Arbitral del Consumo contenida en el capítulo II de 
este título V, se incorporan las importantes modificaciones introducidas por la Ley de 
mejora de la protección de los consumidores y usuarios, en el régimen jurídico de este 
eficaz mecanismo de resolución extrajudicial de conflictos. 
 Conforme a la regulación adoptada, los pactos de sumisión al arbitraje se 
conducen al momento en el que el consumidor puede evaluar correctamente el 
alcance de la decisión que, en la mayor parte de los casos, se ve obligado a adoptar, y 
que es aquél en el que surge la controversia. Se eleva con ello la protección del usuario 
ante fórmulas arbitrales no siempre lícitas y se garantiza la no renuncia previa a los 
derechos reconocidos legalmente. Esta regla se completa con la determinación de la 
nulidad de los pactos suscritos contraviniéndola, en aplicación de las previsiones de la 
propia Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios sobre la 
irrenunciabilidad de los derechos reconocidos por la ley al consumidor. La tipificación 
de su vulneración, como infracción de consumo, se deduce claramente de la letra k) 
del artículo 49.1 en el que se califica como tal el incumplimiento de los requisitos, 
obligaciones o prohibiciones establecidas en esta Ley y disposiciones que la 
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desarrollen. 
 Se incorpora al articulado, asimismo, las precisiones introducidas por la 
reiterada Ley 44/2006, de 29 de diciembre, sobre la determinación reglamentaria de 
los supuestos en que podrá interponerse reclamación ante la Junta Arbitral Nacional 
frente a las resoluciones de las juntas arbitrales territoriales sobre admisión e 
inadmisión de solicitudes de arbitraje y el establecimiento, asimismo, en la norma 
reglamentaria, de los supuestos en que actuará un árbitro único en la administración 
del arbitraje de consumo. 
 El libro segundo, que regula relaciones jurídicas privadas, se estructura en cinco 
títulos. El título I, en el que se contienen las disposiciones generales de los contratos 
con los consumidores, siguiendo el régimen contenido en la Ley 26/1984, de 19 de 
julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y estableciendo, 
conforme a las previsiones de las normas que se incorporan al texto refundido de la 
Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, el régimen común del derecho de desistimiento en aquellos 
contratos en los que se prevé tal derecho. 
 Se incorporan en este título las disposiciones introducidas por la Ley de mejora 
de la protección de los consumidores, en materia de contratos con los consumidores. 
 Esta ley, para evitar la imposición a los consumidores de obstáculos onerosos o 
desproporcionados para el ejercicio de los derechos reconocidos en el contrato y en 
coherencia con lo previsto en la Directiva 2005/29/CEE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de mayo de 2005, sobre prácticas comerciales desleales, que prohíbe 
los obstáculos no contractuales para el ejercicio de tales derechos, y en tal sentido 
deberá ser transpuesta a nuestro ordenamiento jurídico, prohíbe las cláusulas 
contractuales que establezcan estas limitaciones y, en particular, la imposición de 
plazos de duración excesiva o las limitaciones que excluyan u obstaculicen el derecho 
del consumidor a poner fin al contrato. 
 En los contratos de prestación de servicios o suministro de bienes de tracto 
sucesivo o continuado, se han observado prácticas obstruccionistas al derecho del 
consumidor a ponerles fin. Para evitarlas, se introducen reformas para que quede 
claramente establecido, tanto en la fase previa de información como en la efectiva 
formalización contractual, el procedimiento mediante el cual el consumidor puede 
ejercitar este derecho y se asegura que pueda ejercitarlo en la misma forma en que 
contrató, sin sanciones o cargas. 
 Estas reglas se completan con dos previsiones. De un lado, la integración del 
contrato conforme a la buena fe objetiva, según las reglas de interpretación e 
integración del Código Civil y las exigencias de la leal competencia. Se refuerza así la 
posición contractual del consumidor y se establece con claridad en la norma la 
interpretación que del artículo 1258 del Código Civil mantenían la doctrina y 
jurisprudencia más avanzada. 
 De otro lado, estableciendo la necesidad de que la información precontractual 
obligatoria se facilite al consumidor de forma gratuita, sin costes adicionales. Esta 
previsión tiene por objeto evitar prácticas lesivas, conforme a las cuales el 
cumplimiento de las obligaciones legales de los empresarios no sólo suponen costes 
adicionales a los consumidores, sino una retribución adicional al operador, mediante la 
utilización de las nuevas tecnologías. Nuevas tecnologías que, por otra parte, permiten 
la prestación gratuita de la información mínima exigible, conforme ya está previsto en 



 2699 

algunos ámbitos de la actividad económica. 
 El título II establece el régimen jurídico en materia de cláusulas contractuales 
no negociadas individualmente y cláusulas abusivas, conforme a las previsiones 
contenidas en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios. 
 Es en este título en el que quedan incorporadas las modificaciones introducidas 
por la Ley de mejora en materia de cláusulas y prácticas abusivas. Tal es el caso del 
fortalecimiento de la protección del consumidor adquirente de vivienda cuando se 
precisa el carácter abusivo de las cláusulas que le trasladen gastos que corresponden al 
profesional, como los impuestos en los que el sujeto pasivo es el vendedor, o los 
gastos de las conexiones a los suministros generales de la vivienda, con el fin de evitar 
cláusulas no negociadas que trasladan dichos gastos al consumidor. 
 Se incorporan, asimismo, las previsiones tendentes a dar mayor claridad en las 
modalidades de cálculo del precio de los contratos, evitando la facturación de servicios 
no prestados efectivamente. 
 En materia contractual, asimismo, se clarifica la equiparación entre las 
estipulaciones contractuales no negociadas y las prácticas no consentidas 
expresamente con idénticos efectos para los usuarios y en el ámbito sancionador. 
 Los títulos III y IV se destinan, respectivamente, a regular los contratos con 
consumidores celebrados a distancia y fuera de los establecimientos mercantiles. 
 Se incorporan así al texto refundido las disposiciones destinadas a regular las 
relaciones jurídicas con los consumidores en los contratos a distancia de bienes y 
servicios contenidas en la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio 
Minorista, modificada por la Ley 47/2002, de 19 de diciembre, de reforma de la Ley 
7/1996, de Ordenación del Comercio Minorista, para la transposición al ordenamiento 
jurídico español de la Directiva 97/7/CE, en materia de contratos a distancia y para la 
adaptación de la Ley a diversas directivas comunitarias. 
 Como consecuencia de esta refundición la regulación sobre contratos a 
distancia contenida en la Ley 7/1996, de 15 de enero, queda vigente para la regulación 
de las relaciones empresariales. 
 Igualmente se incorpora al texto refundido la regulación contenida en la Ley 
26/1991, de 21 de noviembre, sobre contratos celebrados fuera de los 
establecimientos mercantiles. 
 El título V, último del libro segundo, regula el régimen de garantías y servicios 
posventa, integrando armónicamente el régimen de garantías previsto en la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y la regulación contenida en la 
Ley 23/2003, de 10 de julio, de Garantías en la Venta de Bienes de Consumo. 
 El libro tercero armoniza el régimen de responsabilidad civil por daños 
causados por productos defectuosos, previsto en la Ley 22/1994, de 6 de julio, y las 
disposiciones sobre responsabilidad contenidas en el capítulo VIII de la Ley 26/1984, 
de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios. 
 Este libro se divide en tres títulos. El título I en el que se contienen las 
disposiciones comunes en materia de responsabilidad por daños causados por bienes y 
servicios defectuosos, el título II en el que se regula la responsabilidad civil causada por 
productos defectuosos y el título III en el que se regula la responsabilidad causada por 
el resto de los bienes y servicios. 
 En el libro cuarto, por último, se incorpora la regulación específica sobre viajes 
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combinados. Este libro de divide en dos títulos, el primero sobre disposiciones 
generales y el segundo sobre resolución del contrato y responsabilidades. 
 Las tres disposiciones transitorias del texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias garantizan que 
no se altere el régimen transitorio respecto de la garantía comercial, mantienen el 
régimen transitorio en los bienes que han de ser considerados como bienes de 
naturaleza duradera y determinan la inaplicabilidad de la Ley 22/1994, de 6 de julio, a 
los productos que aún pudiera haber en nuestro mercado, puestos en circulación con 
anterioridad al 8 de julio de 1994. 
 En tres disposiciones finales se mantiene la habilitación al Gobierno para 
modificar las cuantías establecidas en el texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias y para el 
desarrollo reglamentario de lo dispuesto en la ley, manteniendo la aplicabilidad del 
régimen reglamentario en materia de infracciones y sanciones en los términos 
previstos en la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios. 
 La atribución al Gobierno, en la disposición final segunda, de facultades de 
desarrollo reglamentario en el ámbito de sus competencias incluye las materias sobre 
las que el Estado tiene competencias exclusivas y excepcionalmente, en relación con 
las normas enumeradas en el apartado 2 de la disposición final primera del real 
decreto legislativo, en aquéllos supuestos en los conforme a la doctrina constitucional, 
y con el carácter de excepcionalidad proclamado por el Tribunal Constitucional, se 
justifica el recurso al reglamento para establecer normas básicas. 
 Conforme a esta doctrina, la invocación de esta «dispensa excepcional» de la 
suficiencia de rango normativo de las bases (STC 69/1988, 194/2004) sólo esta 
justificada en determinados supuestos. Así, «cuando resulta complemento 
indispensable para asegurar el mínimo común denominador establecido en las normas 
básicas» (entre otras SSTC 25/1983, 32/1983 y 48/1988); o «cuando, por la naturaleza 
de la materia, resultan complemento necesario para garantizar la consecución de la 
finalidad objetiva a que responde la competencia estatal sobre las bases» o, por 
último, cuando la ley formal no es el instrumento idóneo para regular 
exhaustivamente todos los aspectos básicos de la materia debido al «carácter 
marcadamente técnico o a la naturaleza coyuntural y cambiante» de los mismos» (STC 
131/1996). 
 De este modo, siendo constitucionalmente admisible reconocer al Gobierno la 
potestad de complementar las normas básicas con disposiciones reglamentarias, tal 
posibilidad queda circunscrita a los supuestos en que tal facultad es 
constitucionalmente admisible conforme a la doctrina del Tribunal Constitucional. 
 

III 
 El texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias pretende, asimismo, aproximar la legislación 
nacional en materia de protección de los consumidores y usuarios a la legislación 
comunitaria, también en la terminología utilizada. Se opta por ello por la utilización de 
los términos consumidor y usuario y empresario. 
 Así, el concepto de consumidor y usuario se adapta a la terminología 
comunitaria, pero respeta las peculiaridades de nuestro ordenamiento jurídico en 
relación con las «personas jurídicas». 
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 El consumidor y usuario, definido en la ley, es la persona física o jurídica que 
actúa en un ámbito ajeno a una actividad empresarial o profesional. Esto es, que 
interviene en las relaciones de consumo con fines privados, contratando bienes y 
servicios como destinatario final, sin incorporarlos, ni directa, ni indirectamente, en 
procesos de producción, comercialización o prestación a terceros. 
 Se incorporan, asimismo, las definiciones de empresario, productor, producto y 
proveedor, al objeto de unificar la terminología utilizada en el texto. Las definiciones 
de empresario, productor y producto son las contenidas en las normas que se 
refunden. El concepto de proveedor es el de cualquier empresario que suministra o 
distribuye productos en el mercado, distinguiéndose del vendedor, que, aunque no se 
define, por remisión a la legislación civil es quien interviene en un contrato de 
compraventa, en el caso de esta ley, actuando en el marco de su actividad empresarial. 
 Por otra parte, las referencias a las Administraciones públicas competentes o la 
inclusión en el texto refundido de normas sobre contratos cuyo control administrativo 
está atribuido a administraciones sectoriales distintas de las competentes en materia 
de consumo, no tiene efectos de atribución o modificación de las competencias 
administrativas atribuidas por la normativa estatal o autonómica que resulte de 
aplicación. 
 El texto refundido no prejuzga cuáles sean las Administraciones públicas 
competentes en relación con las materias contenidas en él, consciente de que la 
protección de los consumidores es una materia pluridisciplinar en la que concurren 
diversas Administraciones. Las Administraciones públicas competentes serán, en cada 
caso, las que tengan atribuida tal competencia por razón de la materia con pleno 
respeto a la autonomía organizativa de las distintas Administraciones involucradas, en 
particular en las materias relacionadas con la salud y el turismo. 
 

IV 
 En la tramitación del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, se ha dado audiencia al 
Consejo de Consumidores y Usuarios y a las organizaciones empresariales más 
representativas y se ha contado con el parecer de las comunidades autónomas, de la 
Federación Española de Municipios y Provincias y del Consejo Económico y Social. 
 En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo y de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 16 de noviembre de 2007, 
 

D I S P O N G O : 
 
Artículo único. Aprobación del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. 
 Se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, al que se incorpora lo 
dispuesto en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios, y la regulación sobre contratos con los consumidores o 
usuarios celebrados fuera de los establecimientos mercantiles y a distancia; las 
disposiciones sobre garantías en la venta de bienes de consumo; la regulación sobre 
responsabilidad civil por los daños causados por productos defectuosos y la regulación 
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sobre viajes combinados. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 Se derogan las siguientes disposiciones: 
 1. Los artículos 48 y 65.1, letras n) y ñ) y la disposición adicional primera de la 
Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista. Igualmente se 
derogan en la disposición final única de la Ley 7/1996, de 15 de enero, las menciones 
que se realizan al artículo 48 y la disposición adicional primera en su párrafo primero e 
íntegramente su último párrafo. 
 2. La Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores 
y Usuarios. 
 3. Ley 26/1991, de 21 de noviembre, sobre contratos celebrados fuera de los 
establecimientos mercantiles. 
 4. Ley 22/1994, de 6 de julio, de responsabilidad civil por los daños causados 
por productos defectuosos. 
 5. Ley 21/1995, de 6 de julio, reguladora de los viajes combinados 
 6. Ley 23/2003, de 10 de julio, de Garantías en la Venta de Bienes de Consumo 
 
Disposición final primera. Título competencial. 
 1. El capítulo I del título I del libro primero, en el que se define su ámbito de 
aplicación y el artículo 10, tienen carácter básico en relación con los preceptos del 
apartado 2 de esta disposición y se dictan en el uso de competencias exclusivas del 
Estado en relación con las disposiciones del apartado 3. 
 2. Los artículos 8, 9, 17.1, 18, 23. 1 y 3, 25 y 26; los capítulos III y V del título I 
del libro primero y el título IV del libro primero tienen carácter básico al dictarse al 
amparo de las competencias que corresponden al Estado en el artículo 149.1. 1.ª, 13.ª 
y 16.ª de la Constitución Española. 
 3. El artículo 24 y el título V del libro primero, los libros segundo, tercero y 
cuarto, las disposiciones transitorias y las disposiciones finales se dictan en base a las 
competencias exclusivas que corresponden al Estado en materia de legislación 
mercantil, procesal y civil, conforme al artículo 149.1. 6.ª y 8.ª de la Constitución 
española. 
 4. El resto de los preceptos del título II del libro primero serán de aplicación a 
las asociaciones de consumidores y usuarios de competencia estatal. 
 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
 El presente real decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán 
en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
 
Dado en Madrid, el 16 de noviembre de 2007. 
 
 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL PARA LA DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y 

USUARIOS Y OTRAS LEYES COMPLEMENTARIAS 
 

LIBRO PRIMERO 
Disposiciones generales 
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TÍTULO I 

Ámbito de aplicación y derechos básicos de los consumidores y usuarios 
CAPÍTULO I 

Ámbito de aplicación 
 
Artículo 1. Principios generales. 
 En desarrollo del artículo 51.1 y 2 de la Constitución que, de acuerdo con el 
artículo 53.3 de la misma, tiene el carácter de principio informador del ordenamiento 
jurídico, esta norma tiene por objeto establecer el régimen jurídico de protección de 
los consumidores y usuarios en el ámbito de las competencias del Estado. 
 En todo caso, la defensa de los consumidores y usuarios se hará en el marco del 
sistema económico diseñado en los artículos38 y 128 de la Constitución y con sujeción 
a lo establecido en el artículo 139. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 Está norma será de aplicación a las relaciones entre consumidores o usuarios y 
empresarios. 
 
Artículo 3. Concepto general de consumidor y de usuario. 
 A efectos de esta norma y sin perjuicio de lo dispuesto expresamente en sus 
libros tercero y cuarto, son consumidores o usuarios las personas físicas que actúen 
con un propósito ajeno a su actividad comercial, empresarial, oficio o profesión. 
 Son también consumidores a efectos de esta norma las personas jurídicas y las 
entidades sin personalidad jurídica que actúen sin ánimo de lucro en un ámbito ajeno a 
una actividad comercial o empresarial. 
 
Artículo 4. Concepto de empresario. 
 A efectos de lo dispuesto en esta norma, se considera empresario a toda 
persona física o jurídica, ya sea privada o pública, que actúe directamente o a través de 
otra persona en su nombre o siguiendo sus instrucciones, con un propósito 
relacionado con su actividad comercial, empresarial, oficio o profesión. 
 
Artículo 5. Concepto de productor. 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 138, a efectos de lo dispuesto en esta 
norma se considera productor al fabricante del bien o al prestador del servicio o su 
intermediario, o al importador del bien o servicio en el territorio de la Unión Europea, 
así como a cualquier persona que se presente como tal al indicar en el bien, ya sea en 
el envase, el envoltorio o cualquier otro elemento de protección o presentación, o 
servicio su nombre, marca u otro signo distintivo. 
 
Artículo 6. Concepto de producto. 
 Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 136, a los efectos de esta norma, es 
producto todo bien mueble conforme a lo previsto en el artículo 335 del Código Civil. 
 
Artículo 7. Concepto de proveedor. 
 A efectos de esta norma es proveedor el empresario que suministra o 
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distribuye productos en el mercado, cualquiera que sea el título o contrato en virtud 
del cual realice dicha distribución. 

 
CAPÍTULO II 

Derechos básicos de los consumidores y usuarios 
 
Artículo 8. Derechos básicos de los consumidores y usuarios. 
 Son derechos básicos de los consumidores y usuarios: 
 a) La protección contra los riesgos que puedan afectar su salud o seguridad. 
 b) La protección de sus legítimos intereses económicos y sociales; en particular 
frente a las prácticas comerciales desleales y la inclusión de cláusulas abusivas en los 
contratos. 
 c) La indemnización de los daños y la reparación de los perjuicios sufridos. 
 d) La información correcta sobre los diferentes bienes o servicios y la educación 
y divulgación para facilitar el conocimiento sobre su adecuado uso, consumo o 
disfrute. 
 e) La audiencia en consulta, la participación en el procedimiento de elaboración 
de las disposiciones generales que les afectan directamente y la representación de sus 
intereses, a través de las asociaciones, agrupaciones, federaciones o confederaciones 
de consumidores y usuarios legalmente constituidas. 
 f) La protección de sus derechos mediante procedimientos eficaces, en especial 
ante situaciones de inferioridad, subordinación e indefensión. 
 
Artículo 9. Bienes y servicios de uso común. 
 Los poderes públicos protegerán prioritariamente los derechos de los 
consumidores y usuarios cuando guarden relación directa con bienes o servicios de uso 
o consumo común, ordinario y generalizado. 
 
Artículo 10. Irrenunciabilidad de los derechos reconocidos al consumidor y usuario. 
 La renuncia previa a los derechos que esta norma reconoce a los consumidores 
y usuarios es nula, siendo, asimismo, nulos los actos realizados en fraude de ley de 
conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Código Civil. 
 

CAPÍTULO III 
Protección de la salud y seguridad 

 
Artículo 11. Deber general de seguridad. 
 1. Los bienes o servicios puestos en el mercado deben ser seguros. 
 2. Se consideran seguros los bienes o servicios que, en condiciones de uso 
normales o razonablemente previsibles, incluida su duración, no presenten riesgo 
alguno para la salud o seguridad de las personas, o únicamente los riesgos mínimos 
compatibles con el uso del bien o servicio y considerados admisibles dentro de un nivel 
elevado de protección de la salud y seguridad de las personas. 
 
Artículo 12. Información a los consumidores y usuarios sobre los riesgos de los bienes 
o servicios. 
 1. Los empresarios pondrán en conocimiento previo del consumidor y usuario, 
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por medios apropiados, los riesgos susceptibles de provenir de una utilización 
previsible de los bienes y servicios, habida cuenta de su naturaleza, características, 
duración y de las personas a las que van destinados, conforme a lo previsto en el 
artículo 18 y normas reglamentarias que resulten de aplicación. 
 2. Los productos químicos y todos los artículos que en su composición lleven 
sustancias clasificadas como peligrosas deberán ir envasados con las debidas garantías 
de seguridad y llevar de forma visible las oportunas indicaciones que adviertan el 
riesgo de su manipulación. 
 
Artículo 13. Otras obligaciones específicas para la protección de la salud y seguridad de 
los consumidores y usuarios. 
 Cualquier empresario que intervenga en la puesta a disposición de bienes y 
servicios a los consumidores y usuarios estará obligado, dentro de los límites de su 
actividad respectiva, a respetar las siguientes reglas: 
 a) La prohibición de tener o almacenar productos reglamentariamente no 
permitidos o prohibidos, en los locales o instalaciones de producción, transformación, 
almacenamiento o transporte de alimentos o bebidas. 
 b) El mantenimiento del necesario control de forma que pueda comprobarse 
con rapidez y eficacia el origen, distribución, destino y utilización de los bienes 
potencialmente inseguros, los que contengan sustancias clasificadas como peligrosas o 
los sujetos a obligaciones de trazabilidad. 
 c) La prohibición de venta a domicilio de bebidas y alimentos, sin perjuicio del 
reparto, distribución o suministro de los adquiridos o encargados por los consumidores 
y usuarios en establecimientos comerciales autorizados para venta al público, y del 
régimen de autorización de ventas directas a domicilio que vengan siendo 
tradicionalmente practicadas en determinadas zonas del territorio nacional. 
 d) El cumplimiento de la normativa que establezcan las entidades locales o, en 
su caso, las comunidades autónomas sobre los casos, modalidades y condiciones en 
que podrá efectuarse la venta ambulante de bebidas y alimentos. 
 e) La prohibición de suministro de bienes que carezcan de las marcas de 
seguridad obligatoria o de los datos mínimos que permitan identificar al responsable 
del bien. 
 f) La obligación de retirar, suspender o recuperar de los consumidores y 
usuarios, mediante procedimientos eficaces, cualquier bien o servicio que no se ajuste 
a las condiciones y requisitos exigidos o que, por cualquier otra causa, suponga un 
riesgo previsible para la salud o seguridad de las personas. 
 g) La prohibición de importar productos que no cumplan lo establecido en esta 
norma y disposiciones que la desarrollen. 
 h) Las exigencias de control de los productos manufacturados susceptibles de 
afectar a la seguridad física de las personas, prestando a este respecto la debida 
atención a los servicios de reparación y mantenimiento. 
 i) La prohibición de utilizar ingredientes, materiales y demás elementos 
susceptibles de generar riesgos para la salud y seguridad de las personas. En particular, 
la prohibición de utilizar tales materiales o elementos en la construcción de viviendas y 
locales de uso público. 
 
Artículo 14. Reglamentos de bienes y servicios. 
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 1. Los reglamentos reguladores de los diferentes bienes y servicios 
determinarán, en la medida que sea preciso para asegurar la salud y seguridad de los 
consumidores y usuarios: 
 a) Los conceptos, definiciones, naturaleza, características y clasificaciones. 
 b) Las condiciones y requisitos de las instalaciones y del personal cualificado 
que deba atenderlas. 
 c) Los procedimientos o tratamientos usuales de fabricación, distribución y 
comercialización, permitidos, prohibidos o sujetos a autorización previa. 
 d) Las reglas específicas sobre etiquetado, presentación y publicidad. 
 e) Los requisitos esenciales de seguridad, incluidos los relativos a composición y 
calidad. 
 f) Los métodos oficiales de análisis, toma de muestras, control de calidad e 
inspección. 
 g) Las garantías, responsabilidades, infracciones y sanciones. 
 h) El régimen de autorización, registro y revisión. 
 2. Para asegurar la protección de la salud y seguridad de los consumidores y 
usuarios las Administraciones públicas competentes podrán establecer 
reglamentariamente medidas proporcionadas en cualquiera de las fases de producción 
y comercialización de bienes y servicios, en particular en lo relativo a su control, 
vigilancia e inspección. 
 
Artículo 15. Actuaciones administrativas. 
 1. Ante situaciones de riesgo para la salud y seguridad de los consumidores y 
usuarios, las Administraciones públicas competentes podrán adoptar las medidas que 
resulten necesarias y proporcionadas para la desaparición del riesgo, incluida la 
intervención directa sobre las cosas y la compulsión directa sobre las personas. En 
estos supuestos, todos los gastos que se generen serán a cargo de quien con su 
conducta los hubiera originado, con independencia de las sanciones que, en su caso, 
puedan imponerse. La exacción de tales gastos y sanciones podrá llevarse a cabo por el 
procedimiento administrativo de apremio. 
 2. Las Administraciones públicas, atendiendo a la naturaleza y gravedad de los 
riesgos detectados, podrán informar a los consumidores y usuarios afectados por los 
medios más apropiados en cada caso sobre los riesgos o irregularidades existentes, el 
bien o servicio afectado y, en su caso, las medidas adoptadas, así como de las 
precauciones procedentes, tanto para protegerse del riesgo, como para conseguir su 
colaboración en la eliminación de sus causas. 
 3. Los responsables de la coordinación de los sistemas estatales de intercambio 
de información integrados en los sistemas europeos de alertas, trasladarán las 
comunicaciones que reciban a las autoridades aduaneras cuando, conforme a la 
información facilitada en las comunicaciones, los productos o servicios alertados 
procedan de terceros países. 
 
Artículo 16. Medidas extraordinarias ante situaciones de urgencia y necesidad. 
 Con carácter excepcional, ante situaciones de extrema gravedad que 
determinen una agresión indiscriminada a la salud y seguridad de los consumidores y 
usuarios en más de una comunidad autónoma, el Gobierno podrá constituir durante el 
tiempo imprescindible para hacer cesar la situación, un órgano en el que se integraran 
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y participaran activamente las comunidades autónomas afectadas, que asumirá, las 
facultades administrativas que se le encomienden para garantizar la salud y seguridad 
de las personas, sus intereses económicos y sociales, la reparación de los daños 
sufridos, la exigencia de responsabilidades y la publicación de los resultados. 
 

CAPÍTULO IV 
Derecho a la información, formación y educación 

 
Artículo 17. Información, formación y educación de los consumidores y usuarios. 
 1. Los poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
fomentarán la formación y educación de los consumidores y usuarios, asegurarán que 
estos dispongan de la información precisa para el eficaz ejercicio de sus derechos y 
velarán para que se les preste la información comprensible sobre el adecuado uso y 
consumo de los bienes y servicios puestos a su disposición en el mercado. 
 2. Los medios de comunicación social de titularidad pública estatal dedicarán 
espacios y programas, no publicitarios, a la información y educación de los 
consumidores y usuarios. En tales espacios y programas, de acuerdo con su contenido 
y finalidad, se facilitará el acceso o participación de las asociaciones de consumidores y 
usuarios representativas y los demás grupos o sectores interesados, en la forma que se 
acuerde con dichos medios. 
 
Artículo 18. Etiquetado y presentación de los bienes y servicios. 
 1. El etiquetado y presentación de los bienes y servicios y las modalidades de 
realizarlo deberán ser de tal naturaleza que no induzca a error al consumidor y 
usuario, especialmente: 
 a) Sobre las características del bien o servicio y, en particular, sobre su 
naturaleza, identidad, cualidades, composición, cantidad, duración, origen o 
procedencia y modo de fabricación o de obtención. 
 b) Atribuyendo al bien o servicio efectos o propiedades que no posea. 
 c) Sugiriendo que el bien o servicio posee características particulares, cuando 
todos los bienes o servicios similares posean estas mismas características. 
 2. Sin perjuicio de las exigencias concretas que se establezcan 
reglamentariamente, todos los bienes y servicios puestos a disposición de los 
consumidores y usuarios deberán incorporar, acompañar o, en último caso, permitir 
de forma clara y comprensible, información veraz, eficaz y suficiente sobre sus 
características esenciales, en particular sobre las siguientes: 
 a) Nombre y dirección completa del productor. 
 b) Naturaleza, composición y finalidad. 
 c) Calidad, cantidad, categoría o denominación usual o comercial, si la tienen. 
 d) Fecha de producción o suministro y lote, cuando sea exigible 
reglamentariamente, plazo recomendado para el uso o consumo o fecha de caducidad. 
 e) Instrucciones o indicaciones para su correcto uso o consumo, advertencias y 
riesgos previsibles. 
 3. Sin perjuicio de las excepciones previstas legal o reglamentariamente, las 
indicaciones obligatorias del etiquetado y presentación de los bienes o servicios 
comercializados en España deberán figurar, al menos, en castellano, lengua española 
oficial del Estado. 
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CAPÍTULO V 

Protección de los legítimos intereses económicos de los consumidores y usuarios 
 
Artículo 19. Principio general y prácticas comerciales. 
 1. Los legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores y usuarios 
deberán ser respetados en los términos establecidos en esta norma, aplicándose, 
además, lo previsto en las normas civiles, mercantiles y las demás normas 
comunitarias, estatales y autonómicas que resulten de aplicación. 
 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes, para la protección 
de los legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores y usuarios, las 
prácticas comerciales de los empresarios dirigidas a ellos están sujetas a lo dispuesto 
en esta Ley, en la Ley de Competencia Desleal y en la Ley de Ordenación del Comercio 
Minorista. A estos efectos, se consideran prácticas comerciales de los empresarios con 
los consumidores y usuarios todo acto, omisión, conducta, manifestación o 
comunicación comercial, incluida la publicidad y la comercialización, directamente 
relacionada con la promoción, la venta o el suministro de bienes o servicios, incluidos 
los bienes inmuebles, así como los derechos y obligaciones, con independencia de que 
sea realizada antes, durante o después de una operación comercial. 
 No tienen la consideración de prácticas comerciales las relaciones de naturaleza 
contractual, que se regirán conforme a lo previsto en el artículo 59. 
 3. Lo dispuesto en el apartado anterior no obsta la aplicación de: 
 a) Las normas que regulen las prácticas comerciales que puedan afectar a la 
salud y seguridad de los consumidores y usuarios, incluidas las relativas a la seguridad 
de bienes y servicios. 
 b) Las normas sobre certificación y grado de pureza de los objetos fabricados 
con metales preciosos. 
 4. Las normas previstas en esta ley en materia de prácticas comerciales y las 
que regulan las prácticas comerciales en materia de medicamentos, etiquetado, 
presentación y publicidad de los productos, indicación de precios, aprovechamiento 
por turno de bienes inmuebles, crédito al consumo, comercialización a distancia de 
servicios financieros destinados a los consumidores y usuarios, comercio electrónico, 
inversión colectiva en valores mobiliarios, normas de conducta en materia de servicios 
de inversión, oferta pública o admisión de cotización de valores y seguros, incluida la 
mediación y cualesquiera otras normas que regulen aspectos concretos de las 
prácticas comerciales desleales previstos en normas comunitarias prevalecerán en 
caso de conflicto sobre la legislación de carácter general aplicable a las prácticas 
comerciales desleales. 
 El incumplimiento de las disposiciones a que hace referencia este apartado será 
considerado en todo caso práctica desleal por engañosa, en iguales términos a lo 
dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal 
en relación con las prácticas engañosas reguladas en los artículos 20 a 27 de dicha ley. 
 5. En relación con las prácticas comerciales relativas a servicios financieros y 
bienes inmuebles, podrán establecerse normas legales o reglamentarias que ofrezcan 
una mayor protección al consumidor o usuario. 
 
Artículo 20. Información necesaria en la oferta comercial de bienes y servicios. 
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 1. Las prácticas comerciales que, de un modo adecuado al medio de 
comunicación utilizado, incluyan información sobre las características del bien o 
servicio y su precio, posibilitando que el consumidor o usuario tome una decisión 
sobre la contratación, deberán contener, si no se desprende ya claramente del 
contexto, al menos la siguiente información: 
 a) Nombre, razón social y domicilio completo del empresario responsable de la 
oferta comercial y, en su caso, nombre, razón social y dirección completa del 
empresario por cuya cuenta actúa. 
 b) Las características esenciales del bien o servicio de una forma adecuada a su 
naturaleza y al medio de comunicación utilizado. 
 c) El precio final completo, incluidos los impuestos, desglosando, en su caso, el 
importe de los incrementos o descuentos que sean de aplicación a la oferta y los 
gastos adicionales que se repercutan al consumidor o usuario. 
 En el resto de los casos en que, debido a la naturaleza del bien o servicio, no 
pueda fijarse con exactitud el precio en la oferta comercial, deberá informarse sobre la 
base de cálculo que permita al consumidor o usuario comprobar el precio. Igualmente, 
cuando los gastos adicionales que se repercutan al consumidor o usuario no puedan 
ser calculados de antemano por razones objetivas, debe informarse del hecho de que 
existen dichos gastos adicionales y, si se conoce, su importe estimado. 
 d) Los procedimientos de pago, plazos de entrega y ejecución del contrato y el 
sistema de tratamiento de las reclamaciones, cuando se aparten de las exigencias de la 
diligencia profesional, entendiendo por tal la definida en el artículo 4.1 de la Ley de 
Competencia Desleal. 
 e) En su caso, existencia del derecho de desistimiento. 
 2. El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior será considerado 
práctica desleal por engañosa en iguales términos a los que establece el artículo 7 de la 
Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal. 
 
Artículo 21. Régimen de comprobación y servicios de atención al cliente. 
 1. El régimen de comprobación, reclamación, garantía y posibilidad de renuncia 
o devolución que se establezca en los contratos, deberá permitir que el consumidor y 
usuario se asegure de la naturaleza, características, condiciones y utilidad o finalidad 
del bien o servicio; pueda reclamar con eficacia en caso de error, defecto o deterioro; 
pueda hacer efectivas las garantías de calidad o nivel de prestación ofrecidos, y 
obtener la devolución equitativa del precio de mercado del bien o servicio, total o 
parcialmente, en caso de incumplimiento o cumplimiento defectuoso. 
 La devolución del precio del producto habrá de ser total en el caso de falta de 
conformidad del producto con el contrato, en los términos previstos en el título V del 
libro II. 
 2. Las oficinas y servicios de información y atención al cliente que las empresas 
pongan a disposición del consumidor y usuario deberán asegurar que éste tenga 
constancia de sus quejas y reclamaciones, mediante la entrega de una clave 
identificativa y un justificante por escrito, en papel o en cualquier otro soporte 
duradero. Si tales servicios utilizan la atención telefónica o electrónica para llevar a 
cabo sus funciones deberán garantizar una atención personal directa, más allá de la 
posibilidad de utilizar complementariamente otros medios técnicos a su alcance. 
 Las oficinas y servicios de información y atención al cliente serán diseñados 
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utilizando medios y soportes que sigan los principios de accesibilidad universal y, en su 
caso, medios alternativos para garantizar el acceso a los mismos a personas con 
discapacidad o personas de edad avanzada. 
 Se deberán identificar claramente los servicios de atención al cliente en 
relación a las otras actividades de la empresa, prohibiéndose expresamente la 
utilización de este servicio para la utilización y difusión de actividades de comunicación 
comercial de todo tipo. 
 En caso de que el empresario ponga a disposición de los consumidores y 
usuarios una línea telefónica a efectos de comunicarse con él en relación con el 
contrato celebrado, el uso de tal línea no podrá suponer para el consumidor y usuario 
un coste superior a la tarifa básica, sin perjuicio del derecho de los proveedores de 
servicios de telecomunicaciones de cobrar por este tipo de llamadas. A tal efecto, se 
entiende por tarifa básica el coste ordinario de la llamada de que se trate, siempre que 
no incorpore un importe adicional en beneficio del empresario. 
 3. En todo caso, y con pleno respeto a lo dispuesto en los apartados 
precedentes, los empresarios pondrán a disposición de los consumidores y usuarios 
información sobre la dirección postal, número de teléfono y número de fax o dirección 
de correo electrónico en la que el consumidor y usuario, cualquiera que sea su lugar de 
residencia, pueda interponer sus quejas y reclamaciones o solicitar información sobre 
los bienes o servicios ofertados o contratados. Los empresarios comunicarán su 
dirección legal si esta no coincide con su dirección habitual para la correspondencia. 
 Los empresarios deberán dar respuesta a las reclamaciones recibidas en el 
plazo más breve posible y en todo caso en el plazo máximo de un mes desde la 
presentación de la reclamación. En caso de que en dicho plazo ésta no hubiera sido 
resuelta satisfactoriamente, los empresarios adheridos a un sistema extrajudicial de 
resolución de conflictos facilitarán al consumidor y usuario el acceso al mismo cuando 
éste reúna los requisitos previstos en la Recomendación 98/257/CE de la Comisión, de 
30 de marzo, relativa a los principios aplicables a los órganos responsables de la 
solución extrajudicial de los litigios en materia de consumo y en la Recomendación 
2001/310/CE de la Comisión, de 4 de abril de 2001, relativa a los principios aplicables a 
los órganos extrajudiciales de resolución consensual de litigios en materia de consumo 
o normativa que resulte de aplicación y, como tales, hayan sido notificados a la red 
comunitaria de órganos nacionales de la solución extrajudicial de litigios en materia de 
consumo. 
 4. Los empresarios a que se refiere el apartado anterior y aquellos que estén 
adheridos a códigos de conducta, incluidos los elaborados a escala comunitaria, o sean 
miembros de asociaciones u organismos profesionales que ofrezcan sistemas 
extrajudiciales de resolución de conflictos que reúnan los requisitos previstos en el 
apartado anterior, indicarán en las ofertas comerciales que presenten de forma 
detallada sus servicios, el sistema extrajudicial de resolución de conflictos que ofrecen 
a los consumidores y usuarios, el modo de obtener información sobre sus 
características y la forma de acceder a dicho sistema extrajudicial. 
 

(....) 
 
 

TÍTULO V 
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Procedimientos judiciales y extrajudiciales de protección de los consumidores y 
usuarios 

 
CAPÍTULO I 

Acciones de cesación 
 
Artículo 53. Acciones de cesación. 
 La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al 
demandado a cesar en la conducta y a prohibir su reiteración futura. Asimismo, la 
acción podrá ejercerse para prohibir la realización de una conducta cuando esta haya 
finalizado al tiempo de ejercitar la acción, si existen indicios suficientes que hagan 
temer su reiteración de modo inmediato. 
 A efectos de lo dispuesto en este capítulo, también se considera conducta 
contraria a esta norma en materia de cláusulas abusivas la recomendación de 
utilización de cláusulas abusivas. 
 A cualquier acción de cesación podrá acumularse siempre que se solicite la de 
nulidad y anulabilidad, la de incumplimiento de obligaciones, la de resolución o 
rescisión contractual y la de restitución de cantidades que se hubiesen cobrado en 
virtud de la realización de las conductas o estipulaciones o condiciones generales 
declaradas abusivas o no transparentes, así como la de indemnización de daños y 
perjuicios que hubiere causado la aplicación de tales cláusulas o prácticas. De dicha 
acción acumulada accesoria conocerá el mismo juzgado encargado de la acción 
principal, la de cesación por la vía prevista en la ley procesal. 
 Serán acumulables a cualquier acción de cesación interpuesta por asociaciones 
de consumidores y usuarios la de nulidad y anulabilidad, de incumplimiento de 
obligaciones, la de resolución o rescisión contractual y la de restitución de cantidades 
que se hubiesen cobrado en virtud de la realización de las conductas o estipulaciones o 
condiciones generales declaradas abusivas o no transparentes, así como la de 
indemnización de daños y perjuicios que hubiere causado la aplicación de tales 
cláusulas o prácticas. 
 
Artículo 54. Legitimación. 
 1. Frente a las conductas contrarias a lo dispuesto en la presente norma en 
materia de cláusulas abusivas, contratos celebrados fuera de establecimiento 
mercantil, venta a distancia, garantías en la venta de productos y viajes combinados, 
estarán legitimados para ejercitar la acción de cesación: 
 a) El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades 
correspondientes de las comunidades autónomas y de las corporaciones locales 
competentes en materia de defensa de los consumidores y usuarios. 
 b) Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos 
establecidos en esta norma o, en su caso, en la legislación autonómica en materia de 
defensa de los consumidores y usuarios. 
 c) El Ministerio Fiscal. 
 d) Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea 
constituidas para la protección de los intereses colectivos y de los intereses difusos de 
los consumidores y usuarios que estén habilitadas mediante su inclusión en la lista 
publicada a tal fin en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas». 
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 Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de la 
entidad habilitada para ser parte, sin perjuicio de examinar si la finalidad de la misma y 
los intereses afectados legitiman el ejercicio de la acción. 
 2. Todas las entidades citadas en el apartado anterior podrán personarse en los 
procesos promovidos por otra cualquiera de ellas, si lo estiman oportuno para la 
defensa de los intereses que representan. 
 3. La legitimación para el ejercicio de la acción de cesación frente al resto de 
conductas de empresarios contrarias a la presente norma que lesionen intereses 
colectivos o intereses difusos de los consumidores y usuarios, se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 11, apartados 2 y 3, de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil. 
 Asimismo, estarán legitimados para el ejercicio de esta acción: 
 a) El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades 
correspondientes de las comunidades autónomas y de las corporaciones locales 
competentes en materia de defensa de los consumidores. 
 b) El Ministerio Fiscal. 
 
Artículo 55. Acciones de cesación en otro Estado miembro de la Unión Europea. 
 1. El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades 
correspondientes de las comunidades autónomas y de las corporaciones locales 
competentes en materia de defensa de los consumidores y usuarios podrán ejercitar 
acciones de cesación en otro Estado miembro de la Comunidad Europea, cuando estén 
incluidos en la lista publicada en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas». 
 El Ministerio de Justicia notificará a la Comisión Europea cada una de dichas 
entidades, con su denominación y finalidad, previa solicitud de dichos órganos o 
entidades, y dará traslado de esa notificación al Instituto Nacional del Consumo. 
 2. Las asociaciones de consumidores y usuarios presentes en el Consejo de 
Consumidores y Usuarios podrán ejercitar acciones de cesación en otro Estado 
miembro de la Comunidad Europea cuando estén incluidas en la lista publicada en el 
«Diario Oficial de las Comunidades Europeas», debiendo solicitar del Instituto Nacional 
del Consumo la incorporación a dicha lista. 
 El Ministerio de Justicia notificará a la Comisión Europea cada una de dichas 
entidades, con su denominación y finalidad, a instancia del Instituto Nacional del 
Consumo. 
 
Artículo 56. Imprescriptibilidad de las acciones de cesación. 
 Las acciones de cesación previstas en este título son imprescriptibles, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19, apartado 2 de la Ley 7/1998, de 13 de abril, 
sobre condiciones generales de la contratación en relación con las condiciones 
generales inscritas en el Registro de Condiciones Generales de la Contratación. 
 

CAPÍTULO II 
Sistema Arbitral del Consumo 

 
Artículo 57. Sistema Arbitral del Consumo. 
 1. El Sistema Arbitral del Consumo es el sistema extrajudicial de resolución de 
resolución de conflictos entre los consumidores y usuarios y los empresarios a través 
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del cual, sin formalidades especiales y con carácter vinculante y ejecutivo para ambas 
partes, se resuelven las reclamaciones de los consumidores y usuarios, siempre que el 
conflicto no verse sobre intoxicación, lesión o muerte o existan indicios racionales de 
delito. 
 2. La organización, gestión y administración del Sistema Arbitral de Consumo y 
el procedimiento de resolución de los conflictos, se establecerá reglamentariamente 
por el Gobierno. En dicho reglamento podrá preverse la decisión en equidad, salvo que 
las partes opten expresamente por el arbitraje de derecho, el procedimiento a través 
del cual se administrará el arbitraje electrónico, los supuestos en que podrá 
interponerse una reclamación ante la Junta Arbitral Nacional frente a las resoluciones 
de las Juntas arbitrales territoriales sobre admisión o inadmisión de las solicitudes de 
arbitraje y los casos en que actuará un árbitro único en la administración del arbitraje 
de consumo. 
 3. Los órganos arbitrales estarán integrados por representantes de los sectores 
empresariales interesados, de las organizaciones de consumidores y usuarios y de las 
Administraciones públicas. 
 4. No serán vinculantes para los consumidores los convenios arbitrales suscritos 
con un empresario antes de surgir el conflicto. La suscripción de dicho convenio, 
tendrá para el empresario la consideración de aceptación del arbitraje para la solución 
de las controversias derivadas de la relación jurídica a la que se refiera, siempre que el 
acuerdo de sometimiento reúna los requisitos exigidos por las normas aplicables. 
 
Artículo 58. Sumisión al Sistema Arbitral del Consumo. 
 1. La sumisión de las partes al Sistema Arbitral del Consumo será voluntaria y 
deberá constar expresamente, por escrito, por medios electrónicos o en cualquier otra 
forma admitida legalmente que permita tener constancia del acuerdo. 
 2. Quedarán sin efecto los convenios arbitrales y las ofertas públicas de 
adhesión al arbitraje de consumo formalizados por quienes sean declarados en 
concurso de acreedores. A tal fin, el auto de declaración de concurso será notificado al 
órgano a través del cual se hubiere formalizado el convenio y a la Junta Arbitral 
Nacional, quedando desde ese momento el deudor concursado excluido a todos los 
efectos del Sistema Arbitral de Consumo. 
 

LIBRO SEGUNDO 
Contratos y garantías 

 
TÍTULO I 

Contratos con los consumidores y usuarios 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 59. Ámbito de aplicación. 
 1. Son contratos con consumidores y usuarios los realizados entre un 
consumidor o un usuario y un empresario. 
 2. Los contratos con consumidores y usuarios se regirán, en todo lo que no esté 
expresamente establecido en esta norma o en leyes especiales, por el derecho común 
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aplicable a los contratos. 
 La regulación sectorial de los contratos con los consumidores y usuarios deberá 
respetar el nivel de protección dispensado en esta ley, sin perjuicio de que prevalezcan 
y sean de aplicación preferente las disposiciones sectoriales respecto de aquellos 
aspectos expresamente previstos en las disposiciones del derecho de la Unión Europea 
de las que traigan causa. 
 No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la regulación sectorial podrá 
elevar el nivel de protección conferido por esta ley siempre que respete, en todo caso, 
las disposiciones del derecho de la Unión Europea. 
 3. Los contratos con consumidores y usuarios que incorporen condiciones 
generales de la contratación están sometidos, además, a la Ley 7/1998, de 13 de abril, 
sobre condiciones generales de la contratación. 
 
Artículo 59 bis. Definiciones. 
 1. A los efectos de este libro se entenderá por: 
 a) "contrato de venta": todo contrato en virtud del cual el empresario transmita 
o se comprometa a transmitir a un consumidor la propiedad de ciertos bienes y el 
consumidor pague o se comprometa a pagar su precio, incluido cualquier contrato 
cuyo objeto esté constituido a la vez por bienes y servicios. 
 b) "contrato de servicios": todo contrato, con excepción de un contrato de 
venta, en virtud del cual el empresario preste o se comprometa a prestar un servicio al 
consumidor y usuario y éste pague o se comprometa a pagar su precio. 
 c) "contrato complementario": un contrato por el cual el consumidor y usuario 
adquiera bienes o servicios sobre la base de otro contrato celebrado con un 
empresario, incluidos los contratos a distancia o celebrados fuera del establecimiento, 
y dichos bienes o servicios sean proporcionados por el empresario o un tercero sobre 
la base de un acuerdo entre dicho tercero y el empresario. 
 d) "establecimiento mercantil": toda instalación inmueble de venta al por 
menor en la que el empresario ejerce su actividad de forma permanente; o toda 
instalación móvil de venta al por menor en la que el empresario ejerce su actividad de 
forma habitual. 
 e) "bienes elaborados conforme a las especificaciones del consumidor y 
usuario": todo bien no prefabricado para cuya elaboración sea determinante una 
elección o decisión individual por parte del consumidor y usuario. 
 f) "soporte duradero": todo instrumento que permita al consumidor y usuario y 
al empresario almacenar información que se le haya dirigido personalmente de forma 
que en el futuro pueda consultarla durante un período de tiempo acorde con los fines 
de dicha información y que permita su fiel reproducción. Entre otros, tiene la 
consideración de soporte duradero, el papel, las memorias USB, los CD-ROM, los DVD, 
las tarjetas de memoria o los discos duros de ordenador, los correos electrónicos, así 
como los mensajes SMS. 
 g) "servicio financiero": todo servicio en el ámbito bancario, de crédito, de 
seguros, de pensión privada, de inversión o de pago. 
 h) "subasta pública": procedimiento de contratación transparente y 
competitivo en virtud del cual el empresario ofrece bienes o servicios a los 
consumidores y usuarios que asistan o puedan asistir a la subasta en persona, dirigido 
por un subastador y en el que el adjudicatario esté obligado a comprar los bienes o 
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servicios. 
 i) "contenido digital": los datos producidos y suministrados en formato digital. 
 j) "garantía comercial": todo compromiso asumido por un empresario o un 
productor (el "garante") frente al consumidor y usuario, además de sus obligaciones 
legales con respecto a la garantía de conformidad, de reembolsar el precio pagado, 
sustituir o reparar el bien o prestar un servicio relacionado con él, en caso de que no se 
cumplan las especificaciones o cualquier otro elemento no relacionado con la 
conformidad del bien con el contrato, enunciados en el documento de garantía o en la 
publicidad correspondiente, disponible en el momento o antes de la celebración del 
contrato. 
 2. A los efectos de este libro, título I, capítulo I, artículos 66 bis y 66 ter y del 
título III, se consideran bienes a las cosas muebles corporales, excepto los vendidos por 
la autoridad correspondiente tras un embargo u otra medida similar. El agua, el gas y la 
electricidad se considerarán "bienes" cuando estén envasados para su 
comercialización en un volumen delimitado o en cantidades determinadas. 
 
Artículo 60. Información previa al contrato. 
 1. Antes de que el consumidor y usuario quede vinculado por un contrato u 
oferta correspondiente, el empresario deberá facilitarle de forma clara y comprensible, 
salvo que resulte manifiesta por el contexto, la información relevante, veraz y 
suficiente sobre las características principales del contrato, en particular sobre sus 
condiciones jurídicas y económicas. 
 2. Serán relevantes las obligaciones de información sobre los bienes o servicios 
establecidas en esta norma y cualesquiera otras que resulten de aplicación y, además: 
 a) Las características principales de los bienes o servicios, en la medida 
adecuada al soporte utilizado y a los bienes o servicios. 
 b) La identidad del empresario, incluidos los datos correspondientes a la razón 
social, el nombre comercial, su dirección completa y su número de teléfono y, en su 
caso, del empresario por cuya cuenta actúe. 
 c) El precio total, incluidos todos los impuestos y tasas. Si por la naturaleza de 
los bienes o servicios el precio no puede calcularse razonablemente de antemano o 
está sujeto a la elaboración de un presupuesto, la forma en que se determina el precio 
así como todos los gastos adicionales de transporte, entrega o postales o, si dichos 
gastos no pueden ser calculados razonablemente de antemano, el hecho de que puede 
ser necesario abonar dichos gastos adicionales. 
 En toda información al consumidor y usuario sobre el precio de los bienes o 
servicios, incluida la publicidad, se informará del precio total, desglosando, en su caso, 
el importe de los incrementos o descuentos que sean de aplicación, de los gastos que 
se repercutan al consumidor y usuario y de los gastos adicionales por servicios 
accesorios, financiación, utilización de distintos medios de pago u otras condiciones de 
pagos similares. 
 d) Los procedimientos de pago, entrega y ejecución, la fecha en que el 
empresario se compromete a entregar los bienes o a ejecutar la prestación del 
servicio. 
 e) Además del recordatorio de la existencia de una garantía legal de 
conformidad para los bienes, la existencia y las condiciones de los servicios posventa y 
las garantías comerciales. 
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 f) La duración del contrato, o, si el contrato es de duración indeterminada o se 
prolonga de forma automática, las condiciones de resolución. Además, de manera 
expresa, deberá indicarse la existencia de compromisos de permanencia o vinculación 
de uso exclusivo de los servicios de un determinado prestador así como las 
penalizaciones en caso de baja en la prestación del servicio. 
 g) La lengua o lenguas en las que podrá formalizarse el contrato, cuando no sea 
aquella en la que se le ha ofrecido la información previa a la contratación. 
 h) La existencia del derecho de desistimiento que pueda corresponder al 
consumidor y usuario, el plazo y la forma de ejercitarlo. 
 i) La funcionalidad de los contenidos digitales, incluidas las medidas técnicas de 
protección aplicables, como son, entre otras, la protección a través de la gestión de los 
derechos digitales o la codificación regional. 
 j) Toda interoperabilidad relevante del contenido digital con los aparatos y 
programas conocidos por el empresario o que quepa esperar razonablemente que 
conozca, como son, entre otros, el sistema operativo, la versión necesaria o 
determinados elementos de los soportes físicos. 
 k) El procedimiento para atender las reclamaciones de los consumidores y 
usuarios, así como, en su caso, la información sobre el sistema extrajudicial de 
resolución de conflictos prevista en el artículo 21.4. 
 3. El apartado 1 se aplicará también a los contratos para el suministro de agua, 
gas o electricidad –cuando no estén envasados para la venta en un volumen 
delimitado o en cantidades determinadas–, calefacción mediante sistemas urbanos y 
contenido digital que no se preste en un soporte material. 
 4. La información precontractual debe facilitarse al consumidor y usuario de 
forma gratuita y al menos en castellano. 
 
Artículo 60 bis. Pagos adicionales. 
 1. Antes de que el consumidor y usuario quede vinculado por cualquier 
contrato u oferta, el empresario deberá obtener su consentimiento expreso para todo 
pago adicional a la remuneración acordada para la obligación contractual principal del 
empresario. Estos suplementos opcionales se comunicarán de una manera clara y 
comprensible y su aceptación por el consumidor y usuario se realizará sobre una base 
de opción de inclusión. Si el empresario no ha obtenido el consentimiento expreso del 
consumidor y usuario, pero lo ha deducido utilizando opciones por defecto que éste 
debe rechazar para evitar el pago adicional, el consumidor y usuario tendrá derecho al 
reembolso de dicho pago. 
 2. Corresponde al empresario probar el cumplimiento de las obligaciones a que 
este artículo se refiere. 
 
Artículo 60 ter. Cargos por la utilización de medios de pago. 
 1. Los empresarios no podrán facturar a los consumidores y usuarios, por el uso 
de determinados medios de pago, cargos que superen el coste soportado por el 
empresario por el uso de tales medios. 
 2. Corresponde al empresario probar el cumplimiento de las obligaciones a que 
este artículo se refiere. 
 
Artículo 61. Integración de la oferta, promoción y publicidad en el contrato. 



 2717 

 1. La oferta, promoción y publicidad de los bienes o servicios se ajustarán a su 
naturaleza, características, utilidad o finalidad y a las condiciones jurídicas o 
económicas de la contratación. 
 2. El contenido de la oferta, promoción o publicidad, las prestaciones propias 
de cada bien o servicio, las condiciones jurídicas o económicas y garantías ofrecidas 
serán exigibles por los consumidores y usuarios, aún cuando no figuren expresamente 
en el contrato celebrado o en el documento o comprobante recibido y deberán 
tenerse en cuenta en la determinación del principio de conformidad con el contrato. 
 3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si el contrato celebrado 
contuviese cláusulas más beneficiosas, estas prevalecerán sobre el contenido de la 
oferta, promoción o publicidad. 
 
Artículo 62. Contrato. 
 1. En la contratación con consumidores y usuarios debe constar de forma 
inequívoca su voluntad de contratar o, en su caso, de poner fin al contrato. 
 2. Se prohíben, en los contratos con consumidores y usuarios, las cláusulas que 
impongan obstáculos onerosos o desproporcionados para el ejercicio de los derechos 
reconocidos al consumidor en el contrato. 
 3. En particular, en los contratos de prestación de servicios o suministro de 
productos de tracto sucesivo o continuado se prohíben las cláusulas que establezcan 
plazos de duración excesiva o limitaciones que excluyan u obstaculicen el derecho del 
consumidor y usuario a poner fin al contrato. 
 El consumidor y usuario podrá ejercer su derecho a poner fin al contrato en la 
misma forma en que lo celebró, sin ningún tipo de sanción o de cargas onerosas o 
desproporcionadas, tales como la pérdida de las cantidades abonadas por adelantado, 
el abono de cantidades por servicios no prestados efectivamente, la ejecución 
unilateral de las cláusulas penales que se hubieran fijado contractualmente o la fijación 
de indemnizaciones que no se correspondan con los daños efectivamente causados. 
 4. Los contratos de prestación de servicios o suministro de productos de tracto 
sucesivo o continuado deberán contemplar expresamente el procedimiento a través 
del cual el consumidor y usuario puede ejercer su derecho a poner fin al contrato. 
 
Artículo 63. Confirmación documental de la contratación realizada. 
 1. En los contratos con consumidores y usuarios se entregará recibo 
justificante, copia o documento acreditativo con las condiciones esenciales de la 
operación, incluidas las condiciones generales de la contratación, aceptadas y firmadas 
por el consumidor y usuario, cuando éstas sean utilizadas en la contratación. 
 2. Salvo lo previsto legalmente en relación con los contratos que, por 
prescripción legal, deban formalizarse en escritura pública, la formalización del 
contrato será gratuita para el consumidor, cuando legal o reglamentariamente deba 
documentarse éste por escrito o en cualquier otro soporte de naturaleza duradera. 
 3. En los contratos con consumidores y usuarios, estos tendrán derecho a 
recibir la factura en papel. En su caso, la expedición de la factura electrónica estará 
condicionada a que el empresario haya obtenido previamente el consentimiento 
expreso del consumidor. La solicitud del consentimiento deberá precisar la forma en la 
que se procederá a recibir la factura electrónica, así como la posibilidad de que el 
destinatario que haya dado su consentimiento pueda revocarlo y la forma en la que 



 2718 

podrá realizarse dicha revocación. 
 El derecho del consumidor y usuario a recibir la factura en papel no podrá 
quedar condicionado al pago de cantidad económica alguna. 
 
Artículo 64. Documentación complementaria en la compraventa de viviendas. 
 En el caso de viviendas cuya primera transmisión se efectúe después de la 
entrada en vigor de esta norma, se facilitará además la documentación prevista en la 
Ley de Ordenación de la Edificación o norma autonómica que resulte de aplicación. 
 
Artículo 65. Integración del contrato. 
 Los contratos con los consumidores y usuarios se integrarán, en beneficio del 
consumidor, conforme al principio de buena fe objetiva, también en los supuestos de 
omisión de información precontractual relevante. 
 
Artículo 66. Comparecencia personal del consumidor y usuario. 
 En la contratación con consumidores y usuarios no se podrá hacer obligatoria la 
comparecencia personal del consumidor y usuario para realizar cobros, pagos o 
trámites similares, debiendo garantizarse, en todo caso, la constancia del acto 
realizado. 
 
Artículo 66 bis. Entrega de los bienes comprados mediante un contrato de venta. 
 1. Salvo que las partes acuerden otra cosa, el empresario entregará los bienes 
mediante la transmisión de su posesión material o control al consumidor y usuario, sin 
ninguna demora indebida y en un plazo máximo de 30 días naturales a partir de la 
celebración del contrato. 
 2. Si el empresario no cumple su obligación de entrega, el consumidor y usuario 
lo emplazará para que cumpla en un plazo adicional adecuado a las circunstancias. Si el 
empresario no hace entrega de los bienes en dicho plazo adicional, el consumidor y 
usuario tendrá derecho a resolver el contrato. 
 Lo dispuesto en este apartado no será aplicable cuando el empresario haya 
rechazado entregar los bienes o el plazo de entrega sea esencial a la vista de todas las 
circunstancias que concurran en su celebración o cuando el consumidor y usuario 
informe al empresario, antes de la celebración del contrato, de que es esencial la 
entrega antes de una fecha determinada o en una fecha determinada. En tales casos, si 
el empresario no cumple su obligación de entrega de los bienes en el plazo acordado 
con el consumidor y usuario, o en el plazo fijado en el apartado 1, el consumidor y 
usuario tendrá derecho a resolver el contrato de inmediato. 
 3. Cuando se haya resuelto el contrato, el empresario deberá proceder a 
reembolsar, sin ninguna demora indebida, todas las cantidades abonadas por el 
consumidor y usuario en virtud del mismo. En caso de retraso injustificado en cuanto a 
la devolución de las cantidades, el consumidor y usuario podrá reclamar que se le 
pague el doble de la suma adeudada, sin perjuicio de su derecho a ser indemnizado 
por los daños y perjuicios sufridos en lo que excedan de dicha cantidad. 
 4. Corresponde al empresario la carga de la prueba sobre el cumplimiento de 
los plazos a que se refiere este artículo. 
 
Artículo 66 ter. Transmisión del riesgo. 
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 Cuando el empresario envíe al consumidor y usuario los bienes comprados, el 
riesgo de pérdida o deterioro de éstos se transmitirá al consumidor y usuario cuando 
él o un tercero por él indicado, distinto del transportista, haya adquirido su posesión 
material. No obstante, en caso de que sea el consumidor y usuario el que encargue el 
transporte de los bienes o el transportista elegido no estuviera entre los propuestos 
por el empresario, el riesgo se transmitirá al consumidor y usuario con la entrega de 
los bienes al transportista, sin perjuicio de sus derechos frente a éste. 
 
Artículo 66 quáter. Prohibición de envíos y suministros no solicitados. 
 1. Queda prohibido el envío y el suministro al consumidor y usuario de bienes, 
de agua, gas o electricidad, de calefacción mediante sistemas urbanos, de contenido 
digital o de prestación de servicios no solicitados por él, cuando dichos envíos y 
suministros incluyan una pretensión de pago de cualquier naturaleza. 
 En caso de que así se haga, y sin perjuicio de la infracción que ello suponga, el 
consumidor y usuario receptor no estará obligado a su devolución o custodia, ni podrá 
reclamársele pago alguno por parte del empresario que envió el bien o suministró el 
servicio no solicitado. En tal caso, la falta de respuesta del consumidor y usuario a 
dicho envío, suministro o prestación de servicios no solicitados no se considerará 
consentimiento. 
 En caso de contratos para el suministro de agua, gas, electricidad –cuando no 
estén envasados para la venta en un volumen delimitado o en cantidades 
determinadas–, o calefacción mediante sistemas urbanos, en los que el suministro ya 
se estuviera prestando previamente al suministro no solicitado al nuevo suministrador, 
se entenderá el interés del consumidor en continuar con el suministro del servicio con 
su suministrador anterior, volviendo a ser suministrado por éste quién tendrá derecho 
a cobrar los suministros a la empresa que suministró indebidamente. 
 2. Si el consumidor y usuario decide devolver los bienes recibidos no 
responderá por los daños o deméritos sufridos, y tendrá derecho a ser indemnizado 
por los gastos y por los daños y perjuicios que se le hubieran causado. 
 
Artículo 67. Normas de derecho internacional privado. 
 1. La ley aplicable a los contratos celebrados con consumidores y usuarios se 
determinará por lo previsto en el Reglamento (CE) n.º 593/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de junio de 2008, sobre la ley aplicable a las obligaciones 
contractuales (Roma I), así como por las demás disposiciones del Derecho de la Unión 
Europea que les sean de aplicación. Cuando no se haya podido determinar el 
contenido de la ley extranjera, se aplicará subsidiariamente la ley material española. 
 2. Las normas de protección frente a las cláusulas abusivas contenidas en los 
artículos 82 a 91, ambos inclusive, serán aplicables a los consumidores y usuarios, 
cualquiera que sea la ley elegida por las partes para regir el contrato, cuando éste 
mantenga una estrecha relación con el territorio de un Estado miembro del Espacio 
Económico Europeo. 
 Se entenderá, en particular, que existe un vínculo estrecho cuando el 
empresario ejerciere sus actividades en uno o varios Estados miembros del Espacio 
Económico Europeo, o por cualquier medio de publicidad o comunicación dirigiere 
tales actividades a uno o varios Estados miembros y el contrato estuviere comprendido 
en el marco de esas actividades. En los contratos relativos a inmuebles se entenderá, 
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asimismo, que existe un vínculo estrecho cuando se encuentren situados en el 
territorio de un Estado miembro. 
 3. Las normas de protección en materia de garantías contenidas en los artículos 
114 a 126 ambos inclusive, serán aplicables a los consumidores y usuarios, cualquiera 
que sea la ley elegida por las partes para regir el contrato, cuando éste mantenga una 
estrecha relación con el territorio de un Estado miembro del Espacio Económico 
Europeo. 
 Se entenderá, en particular, que existe un vínculo estrecho cuando el bien haya 
de utilizarse, ejercitarse el derecho o realizarse la prestación en alguno de los Estados 
miembros de la Unión Europea, o el contrato se hubiera celebrado total o 
parcialmente en cualquiera de ellos, o una de las partes sea ciudadano de un Estado 
miembro de la Unión Europea o presente el negocio jurídico cualquier otra conexión 
análoga o vínculo estrecho con el territorio de la Unión Europea. 
 

CAPÍTULO II 
Derecho de desistimiento 

 
Artículo 68. Contenido y régimen del derecho de desistimiento. 
 1. El derecho de desistimiento de un contrato es la facultad del consumidor y 
usuario de dejar sin efecto el contrato celebrado, notificándoselo así a la otra parte 
contratante en el plazo establecido para el ejercicio de ese derecho, sin necesidad de 
justificar su decisión y sin penalización de ninguna clase. 
 Serán nulas de pleno de derecho las cláusulas que impongan al consumidor y 
usuario una penalización por el ejercicio de su derecho de desistimiento. 
 2. El consumidor tendrá derecho a desistir del contrato en los supuestos 
previstos legal o reglamentariamente y cuando así se le reconozca en la oferta, 
promoción publicidad o en el propio contrato. 
 3. El derecho de desistimiento atribuido legalmente al consumidor y usuario se 
regirá en primer término por las disposiciones legales que lo establezcan en cada caso 
y en su defecto por lo dispuesto en este Título. 
 
Artículo 69. Obligación de informar sobre el derecho de desistimiento. 
 1. Cuando la ley atribuya el derecho de desistimiento al consumidor y usuario, 
el empresario contratante deberá informarle por escrito en el documento contractual, 
de manera clara, comprensible y precisa, del derecho de desistir del contrato y de los 
requisitos y consecuencias de su ejercicio, incluidas las modalidades de restitución del 
bien o servicio recibido. Deberá entregarle, además, un documento de desistimiento, 
identificado claramente como tal, que exprese el nombre y dirección de la persona a 
quien debe enviarse y los datos de identificación del contrato y de los contratantes a 
que se refiere. 
 2. Corresponde al empresario probar el cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado anterior. 
 
Artículo 70. Formalidades para el ejercicio del desistimiento. 
 El ejercicio del derecho de desistimiento no estará sujeto a formalidad alguna, 
bastando que se acredite en cualquier forma admitida en derecho. En todo caso se 
considerará válidamente ejercitado mediante el envío del documento de desistimiento 
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o mediante la devolución de los productos recibidos. 
 
Artículo 71. Plazo para el ejercicio del derecho de desistimiento. 
 1. El consumidor y usuario dispondrá de un plazo mínimo de catorce días 
naturales para ejercer el derecho de desistimiento. 
 2. Siempre que el empresario haya cumplido con el deber de información y 
documentación establecido en el artículo 69.1, el plazo a que se refiere el apartado 
anterior se computará desde la recepción del bien objeto del contrato o desde la 
celebración de éste si el objeto del contrato fuera la prestación de servicios. 
 3. Si el empresario no hubiera cumplido con el deber de información y 
documentación sobre el derecho de desistimiento, el plazo para su ejercicio finalizará 
doce meses después de la fecha de expiración del periodo de desistimiento inicial, a 
contar desde que se entregó el bien contratado o se hubiera celebrado el contrato, si 
el objeto de éste fuera la prestación de servicios. 
 Si el deber de información y documentación se cumple durante el citado plazo 
de doce meses, el plazo legalmente previsto para el ejercicio del derecho de 
desistimiento empezará a contar desde ese momento. 
 4. Para determinar la observancia del plazo para desistir se tendrá en cuenta la 
fecha de expedición de la declaración de desistimiento. 
 
Artículo 72. Prueba del ejercicio del derecho de desistimiento. 
 Corresponde al consumidor y usuario probar que ha ejercitado su derecho de 
desistimiento conforme a lo dispuesto en este capítulo. 
 
Artículo 73. Gastos vinculados al desistimiento. 
 El ejercicio del derecho de desistimiento no implicará gasto alguno para el 
consumidor y usuario. A estos efectos se considerará lugar de cumplimiento el lugar 
donde el consumidor y usuario haya recibido la prestación. 
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Artículo 74. Consecuencias del ejercicio del derecho de desistimiento. 
 1. Ejercido el derecho de desistimiento, las partes deberán restituirse 
recíprocamente las prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1.303 y 
1.308 del Código Civil. 
 2. El consumidor y usuario no tendrá que rembolsar cantidad alguna por la 
disminución del valor del bien, que sea consecuencia de su uso conforme a lo pactado 
o a su naturaleza, o por el uso del servicio. 
 3. El consumidor y usuario tendrá derecho al rembolso de los gastos necesarios 
y útiles que hubiera realizado en el bien. 
 4. En caso de que el usuario incumpla el compromiso de permanencia adquirido 
con la empresa, la penalización por baja, o cese prematuro de la relación contractual, 
será proporcional al número de días no efectivos del compromiso de permanencia 
acordado. 
 
Artículo 75. Imposibilidad de devolver la prestación por parte del consumidor y 
usuario. 
 1. La imposibilidad de devolver la prestación objeto del contrato por parte del 
consumidor y usuario por pérdida, destrucción u otra causa no privarán a éste de la 
posibilidad de ejercer el derecho de desistimiento. 
 En estos casos, cuando la imposibilidad de devolución le sea imputable, el 
consumidor y usuario responderá del valor de mercado que hubiera tenido la 
prestación en el momento del ejercicio del derecho de desistimiento, salvo que dicho 
valor fuera superior al precio de adquisición, en cuyo caso responderá de éste. 
 2. Cuando el empresario hubiera incumplido el deber de información y 
documentación sobre el derecho de desistimiento, la imposibilidad de devolución sólo 
será imputable al consumidor y usuario cuando éste hubiera omitido la diligencia que 
le es exigible en sus propios asuntos. 
 
Artículo 76. Devolución de sumas percibidas por el empresario. 
 Cuando el consumidor y usuario haya ejercido el derecho de desistimiento, el 
empresario estará obligado a devolver las sumas abonadas por el consumidor y 
usuario sin retención de gastos. La devolución de estas sumas deberá efectuarse sin 
demoras indebidas y, en cualquier caso, antes de que hayan transcurrido 14 días 
naturales desde la fecha en que haya sido informado de la decisión de desistimiento 
del contrato por el consumidor y usuario. 
 Transcurrido dicho plazo sin que el consumidor y usuario haya recuperado la 
suma adeudada, tendrá derecho a reclamarla duplicada, sin perjuicio de que además 
se le indemnicen los daños y perjuicios que se le hayan causado en lo que excedan de 
dicha cantidad. 
 Corresponde al empresario la carga de la prueba sobre el cumplimiento del 
plazo. 
 
Artículo 76 bis. Efectos del ejercicio del derecho de desistimiento en los contratos 
complementarios. 
 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 16/2011, de 24 de 
junio, de contratos de crédito al consumo, el ejercicio, por parte del consumidor y 
usuario de su derecho de desistimiento conforme a las disposiciones de esta ley, 
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tendrá por efecto la extinción automática y sin coste alguno para el consumidor y 
usuario de todo contrato complementario, excepto en aquellos casos en que sean 
complementarios de contratos celebrados a distancia o fuera del establecimiento en 
los que, sin perjuicio de su extinción automática, el consumidor y usuario deberá 
asumir los costes previstos en los artículos 107.2 y 108 de esta norma. 
 2. Ejercido el derecho de desistimiento sobre el contrato principal, las partes 
deberán restituirse recíprocamente las prestaciones recibidas en virtud del contrato 
complementario, sin ninguna demora indebida y, en cualquier caso, antes de que 
hayan transcurrido 14 días naturales desde la fecha en que el consumidor y usuario 
haya informado al empresario de su decisión de desistir del contrato principal. 
 En el supuesto de que el empresario no reintegre todas las cantidades 
abonadas en virtud del contrato complementario en el plazo señalado, el consumidor y 
usuario podrá reclamar que se le pague el doble de la suma adeudada, sin perjuicio a 
su derecho de ser indemnizado por los daños y perjuicios sufridos en lo que excedan 
de dicha cantidad. Corresponde al empresario la carga de la prueba sobre el 
cumplimiento del plazo. 
 El consumidor y usuario tendrá derecho al reembolso de los gastos necesarios y 
útiles que hubiera realizado en el bien. 
 3. En caso de que al consumidor y usuario le sea imposible devolver la 
prestación objeto del contrato complementario por pérdida, destrucción u otra causa 
que le sea imputable, responderá del valor de mercado que hubiera tenido la 
prestación en el momento del ejercicio del derecho de desistimiento, salvo que dicho 
valor fuera superior al precio de adquisición, en cuyo caso responderá de éste. 
 4. Cuando el empresario hubiera incumplido el deber de información y 
documentación sobre el derecho de desistimiento del contrato principal, la 
imposibilidad de devolución sólo será imputable al consumidor y usuario cuando éste 
hubiera omitido la diligencia que le es exigible en sus propios asuntos. 
 5. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación a los 
contratos complementarios de otros celebrados a distancia o fuera del 
establecimiento, regulados en el título III del libro II de esta ley. 
 
Artículo 77. Desistimiento de un contrato vinculado a financiación al consumidor y 
usuario. 
 Cuando se ejercite el derecho de desistimiento en los contratos celebrados 
entre un empresario y un consumidor y usuario, incluidos los contratos a distancia y 
los celebrados fuera del establecimiento mercantil del empresario, y el precio a abonar 
por el consumidor y usuario haya sido total o parcialmente financiado mediante un 
crédito concedido por el empresario contratante o por parte de un tercero, previo 
acuerdo de éste con el empresario contratante, el ejercicio del derecho de 
desistimiento implicará al tiempo la resolución del crédito sin penalización alguna para 
el consumidor y usuario. 
 
Artículo 78. Acciones de nulidad o resolución. 
 La falta de ejercicio del derecho de desistimiento en el plazo fijado no será 
obstáculo para el posterior ejercicio de las acciones de nulidad o resolución del 
contrato cuando procedan conforme a derecho. 
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Artículo 79. Derecho contractual de desistimiento. 
 A falta de previsiones específicas en la oferta, promoción, publicidad o en el 
propio contrato el derecho de desistimiento reconocido contractualmente, éste se 
ajustará a lo previsto en este título. 
 El consumidor y usuario que ejercite el derecho de desistimiento 
contractualmente reconocido no tendrá en ningún caso obligación de indemnizar por 
el desgaste o deterioro del bien o por el uso del servicio debido exclusivamente a su 
prueba para tomar una decisión sobre su adquisición definitiva. 
 En ningún caso podrá el empresario exigir anticipo de pago o prestación de 
garantías, incluso la aceptación de efectos que garanticen un eventual resarcimiento 
en su favor para el caso de que se ejercite el derecho de desistimiento. 
 

TÍTULO II 
Condiciones generales y cláusulas abusivas 

 
CAPITULO I 

Cláusulas no negociadas individualmente 
 

Artículo 80. Requisitos de las cláusulas no negociadas individualmente. 
 1. En los contratos con consumidores y usuarios que utilicen cláusulas no 
negociadas individualmente, incluidos los que promuevan las Administraciones 
públicas y las entidades y empresas de ellas dependientes, aquéllas deberán cumplir 
los siguientes requisitos: 
 a) Concreción, claridad y sencillez en la redacción, con posibilidad de 
comprensión directa, sin reenvíos a textos o documentos que no se faciliten previa o 
simultáneamente a la conclusión del contrato, y a los que, en todo caso, deberá 
hacerse referencia expresa en el documento contractual. 
 b) Accesibilidad y legibilidad, de forma que permita al consumidor y usuario el 
conocimiento previo a la celebración del contrato sobre su existencia y contenido. En 
ningún caso se entenderá cumplido este requisito si el tamaño de la letra del contrato 
fuese inferior al milímetro y medio o el insuficiente contraste con el fondo hiciese 
dificultosa la lectura. 
 c) Buena fe y justo equilibrio entre los derechos y obligaciones de las partes, lo 
que en todo caso excluye la utilización de cláusulas abusivas. 
 2. Cuando se ejerciten acciones individuales, en caso de duda sobre el sentido 
de una cláusula prevalecerá la interpretación más favorable al consumidor. 
 
Artículo 81. Aprobación e información. 
 1. Las empresas que celebren contratos con los consumidores y usuarios, a 
solicitud de la Agencia Española de Consumo y Seguridad Alimentaria y Nutrición, de 
los órganos o entidades correspondientes de las Comunidades Autónomas y de las 
Corporaciones locales competentes en materia de defensa de los consumidores y 
usuarios, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, estarán obligadas a 
remitir las condiciones generales de contratación que integren dichos contratos, en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de la solicitud, al objeto de facilitar el 
estudio y valoración del posible carácter abusivo de determinadas cláusulas y, en su 
caso, ejercitar las competencias que en materia de control y sanción les atribuye esta 
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ley. 
 2. Los Notarios y los Registradores de la Propiedad y Mercantiles, en el ejercicio 
profesional de sus respectivas funciones públicas, informarán a los consumidores y 
usuarios en los asuntos propios de su especialidad y competencia. 
 3. Las cláusulas, condiciones o estipulaciones que utilicen las empresas públicas 
o concesionarias de servicios públicos, estarán sometidas a la aprobación y control de 
las Administraciones públicas competentes, cuando así se disponga como requisito de 
validez y con independencia de la consulta al Consejo de Consumidores y Usuarios, 
prevista en esta u otras leyes, todo ello sin perjuicio de su sometimiento a las 
disposiciones generales de esta norma. 
 

CAPÍTULO II 
Cláusulas abusivas 

 
Artículo 82. Concepto de cláusulas abusivas. 
 1. Se considerarán cláusulas abusivas todas aquellas estipulaciones no 
negociadas individualmente y todas aquéllas prácticas no consentidas expresamente 
que, en contra de las exigencias de la buena fe causen, en perjuicio del consumidor y 
usuario, un desequilibrio importante de los derechos y obligaciones de las partes que 
se deriven del contrato. 
 2. El hecho de que ciertos elementos de una cláusula o que una cláusula aislada 
se hayan negociado individualmente no excluirá la aplicación de las normas sobre 
cláusulas abusivas al resto del contrato. 
 El empresario que afirme que una determinada cláusula ha sido negociada 
individualmente, asumirá la carga de la prueba. 
 3. El carácter abusivo de una cláusula se apreciará teniendo en cuenta la 
naturaleza de los bienes o servicios objeto del contrato y considerando todas las 
circunstancias concurrentes en el momento de su celebración, así como todas las 
demás cláusulas del contrato o de otro del que éste dependa. 
 4. No obstante lo previsto en los apartados precedentes, en todo caso son 
abusivas las cláusulas que, conforme a lo dispuesto en los artículos 85 a 90, ambos 
inclusive: 
 a) vinculen el contrato a la voluntad del empresario, 
 b) limiten los derechos del consumidor y usuario, 
 c) determinen la falta de reciprocidad en el contrato, 
 d) impongan al consumidor y usuario garantías desproporcionadas o le 
impongan indebidamente la carga de la prueba, 
 e) resulten desproporcionadas en relación con el perfeccionamiento y 
ejecución del contrato, o 
 f) contravengan las reglas sobre competencia y derecho aplicable. 
 
Artículo 83. Nulidad de las cláusulas abusivas y subsistencia del contrato. 
 Las cláusulas abusivas serán nulas de pleno derecho y se tendrán por no 
puestas. A estos efectos, el Juez, previa audiencia de las partes, declarará la nulidad de 
las cláusulas abusivas incluidas en el contrato, el cual, no obstante, seguirá siendo 
obligatorio para las partes en los mismos términos, siempre que pueda subsistir sin 
dichas cláusulas. 
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Artículo 84. Autorización e inscripción de cláusulas declaradas abusivas. 
 Los Notarios y los Registradores de la Propiedad y Mercantiles, en el ejercicio 
profesional de sus respectivas funciones públicas, no autorizarán ni inscribirán aquellos 
contratos o negocios jurídicos en los que se pretenda la inclusión de cláusulas 
declaradas nulas por abusivas en sentencia inscrita en el Registro de Condiciones 
Generales de la Contratación. 
 
Artículo 85. Cláusulas abusivas por vincular el contrato a la voluntad del empresario. 
 Las cláusulas que vinculen cualquier aspecto del contrato a la voluntad del 
empresario serán abusivas y, en todo caso, las siguientes: 
 1. Las cláusulas que reserven al empresario que contrata con el consumidor y 
usuario un plazo excesivamente largo o insuficientemente determinado para aceptar o 
rechazar una oferta contractual o satisfacer la prestación debida. 
 2. Las cláusulas que prevean la prórroga automática de un contrato de duración 
determinada si el consumidor y usuario no se manifiesta en contra, fijando una fecha 
límite que no permita de manera efectiva al consumidor y usuario manifestar su 
voluntad de no prorrogarlo. 
 3. Las cláusulas que reserven a favor del empresario facultades de 
interpretación o modificación unilateral del contrato, salvo, en este último caso, que 
concurran motivos válidos especificados en el contrato. 
 En los contratos referidos a servicios financieros lo establecido en el párrafo 
anterior se entenderá sin perjuicio de las cláusulas por las que el empresario se reserve 
la facultad de modificar sin previo aviso el tipo de interés adeudado por el consumidor 
o al consumidor, así como el importe de otros gastos relacionados con los servicios 
financieros, cuando aquéllos se encuentren adaptados a un índice, siempre que se 
trate de índices legales y se describa el modo de variación del tipo, o en otros casos de 
razón válida, a condición de que el empresario esté obligado a informar de ello en el 
más breve plazo a los otros contratantes y éstos puedan resolver inmediatamente el 
contrato sin penalización alguna. 
 Igualmente podrán modificarse unilateralmente las condiciones de un contrato 
de servicios financieros de duración indeterminada por los motivos válidos expresados 
en él, siempre que el empresario esté obligado a informar al consumidor y usuario con 
antelación razonable y éste tenga la facultad de resolver el contrato, o, en su caso, 
rescindir unilateralmente, sin previo aviso en el supuesto de razón válida, a condición 
de que el empresario informe de ello inmediatamente a los demás contratantes. 
 4. Las cláusulas que autoricen al empresario a resolver anticipadamente un 
contrato de duración determinada, si al consumidor y usuario no se le reconoce la 
misma facultad, o las que le faculten a resolver los contratos de duración indefinida en 
un plazo desproporcionadamente breve o sin previa notificación con antelación 
razonable. 
 Lo previsto en este párrafo no afecta a las cláusulas en las que se prevea la 
resolución del contrato por incumplimiento o por motivos graves, ajenos a la voluntad 
de las partes, que alteren las circunstancias que motivaron la celebración del contrato. 
 5. Las cláusulas que determinen la vinculación incondicionada del consumidor y 
usuario al contrato aún cuando el empresario no hubiera cumplido con sus 
obligaciones. 
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 6. Las cláusulas que supongan la imposición de una indemnización 
desproporcionadamente alta, al consumidor y usuario que no cumpla sus obligaciones. 
 7. Las cláusulas que supongan la supeditación a una condición cuya realización 
dependa únicamente de la voluntad del empresario para el cumplimiento de las 
prestaciones, cuando al consumidor y usuario se le haya exigido un compromiso firme. 
 8. Las cláusulas que supongan la consignación de fechas de entrega meramente 
indicativas condicionadas a la voluntad del empresario. 
 9. Las cláusulas que determinen la exclusión o limitación de la obligación del 
empresario de respetar los acuerdos o compromisos adquiridos por sus mandatarios o 
representantes o supeditar sus compromisos al cumplimiento de determinadas 
formalidades. 
 10. Las cláusulas que prevean la estipulación del precio en el momento de la 
entrega del bien o servicio o las que otorguen al empresario la facultad de aumentar el 
precio final sobre el convenido, sin que en ambos casos existan razones objetivas y sin 
reconocer al consumidor y usuario el derecho a resolver el contrato si el precio final 
resulta muy superior al inicialmente estipulado. 
 Lo establecido en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de la adaptación 
de precios a un índice, siempre que tales índices sean legales y que en el contrato se 
describa explícitamente el modo de variación del precio. 
 11. Las cláusulas que supongan la concesión al empresario del derecho a 
determinar si el bien o servicio se ajusta a lo estipulado en el contrato. 
 
Artículo 86. Cláusulas abusivas por limitar los derechos básicos del consumidor y 
usuario. 
 En cualquier caso serán abusivas las cláusulas que limiten o priven al 
consumidor y usuario de los derechos reconocidos por normas dispositivas o 
imperativas y, en particular, aquellas estipulaciones que prevean: 
 1. La exclusión o limitación de forma inadecuada de los derechos legales del 
consumidor y usuario por incumplimiento total o parcial o cumplimiento defectuoso 
del empresario. 
 En particular las cláusulas que modifiquen, en perjuicio del consumidor y 
usuario, las normas legales sobre conformidad con el contrato de los bienes o servicios 
puestos a su disposición o limiten el derecho del consumidor y usuario a la 
indemnización por los daños y perjuicios ocasionados por dicha falta de conformidad. 
 2. La exclusión o limitación de la responsabilidad del empresario en el 
cumplimiento del contrato, por los daños o por la muerte o por las lesiones causadas al 
consumidor y usuario por una acción u omisión de aquél. 
 3. La liberación de responsabilidad del empresario por cesión del contrato a 
tercero, sin consentimiento del deudor, si puede engendrar merma de las garantías de 
éste. 
 4. La privación o restricción al consumidor y usuario de las facultades de 
compensación de créditos, retención o consignación. 
 5. La limitación o exclusión de la facultad del consumidor y usuario de resolver 
el contrato por incumplimiento del empresario. 
 6. La imposición de renuncias a la entrega de documento acreditativo de la 
operación. 
 7. La imposición de cualquier otra renuncia o limitación de los derechos del 
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consumidor y usuario. 
 
Artículo 87. Cláusulas abusivas por falta de reciprocidad. 
 Son abusivas las cláusulas que determinen la falta de reciprocidad en el 
contrato, contraria a la buena fe, en perjuicio del consumidor y usuario y, en 
particular: 
 1. La imposición de obligaciones al consumidor y usuario para el cumplimiento 
de todos sus deberes y contraprestaciones, aun cuando el empresario no hubiere 
cumplido los suyos. 
 2. La retención de cantidades abonadas por el consumidor y usuario por 
renuncia, sin contemplar la indemnización por una cantidad equivalente si renuncia el 
empresario. 
 3. La autorización al empresario para resolver el contrato discrecionalmente, si 
al consumidor y usuario no se le reconoce la misma facultad. 
 4. La posibilidad de que el empresario se quede con las cantidades abonadas en 
concepto de prestaciones aún no efectuadas cuando sea él mismo quien resuelva el 
contrato. 
 5. Las estipulaciones que prevean el redondeo al alza en el tiempo consumido o 
en el precio de los bienes o servicios o cualquier otra estipulación que prevea el cobro 
por productos o servicios no efectivamente usados o consumidos de manera efectiva. 
 En aquellos sectores en los que el inicio del servicio conlleve indisolublemente 
unido un coste para las empresas o los profesionales no repercutido en el precio, no se 
considerará abusiva la facturación por separado de tales costes, cuando se adecuen al 
servicio efectivamente prestado. 
 6. Las estipulaciones que impongan obstáculos onerosos o desproporcionados 
para el ejercicio de los derechos reconocidos al consumidor y usuario en el contrato, 
en particular en los contratos de prestación de servicios o suministro de productos de 
tracto sucesivo o continuado, la imposición de plazos de duración excesiva, la renuncia 
o el establecimiento de limitaciones que excluyan u obstaculicen el derecho del 
consumidor y usuario a poner fin a estos contratos, así como la obstaculización al 
ejercicio de este derecho a través del procedimiento pactado, cual es el caso de las que 
prevean la imposición de formalidades distintas de las previstas para contratar o la 
pérdida de las cantidades abonadas por adelantado, el abono de cantidades por 
servicios no prestados efectivamente, la atribución al empresario de la facultad de 
ejecución unilateral de las cláusulas penales que se hubieran fijado contractualmente o 
la fijación de indemnizaciones que no se correspondan con los daños efectivamente 
causados. 
 
Artículo 88. Cláusulas abusivas sobre garantías. 
 En todo caso se consideraran abusivas las cláusulas que supongan: 
 1. La imposición de garantías desproporcionadas al riesgo asumido. 
 Se presumirá que no existe desproporción en los contratos de financiación o de 
garantías pactadas por entidades financieras que se ajusten a su normativa específica. 
 2. La imposición de la carga de la prueba en perjuicio del consumidor y usuario 
en los casos en que debería corresponder a la otra parte contratante. 
 3. La imposición al consumidor de la carga de la prueba sobre el 
incumplimiento, total o parcial, del empresario proveedor a distancia de servicios 
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financieros de las obligaciones impuestas por la normativa específica sobre la materia. 
 
Artículo 89. Cláusulas abusivas que afectan al perfeccionamiento y ejecución del 
contrato. 
 En todo caso tienen la consideración de cláusulas abusivas: 
 1. Las declaraciones de recepción o conformidad sobre hechos ficticios, y las 
declaraciones de adhesión del consumidor y usuario a cláusulas de las cuales no ha 
tenido la oportunidad de tomar conocimiento real antes de la celebración del 
contrato. 
 2. La transmisión al consumidor y usuario de las consecuencias económicas de 
errores administrativos o de gestión que no le sean imputables. 
 3. La imposición al consumidor de los gastos de documentación y tramitación 
que por ley corresponda al empresario. En particular, en la compraventa de viviendas: 
 a) La estipulación de que el consumidor ha de cargar con los gastos derivados 
de la preparación de la titulación que por su naturaleza correspondan al empresario 
(obra nueva, propiedad horizontal, hipotecas para financiar su construcción o su 
división y cancelación). 
 b) La estipulación que obligue al consumidor a subrogarse en la hipoteca del 
empresario o imponga penalizaciones en los supuestos de no subrogación. 
 c) La estipulación que imponga al consumidor el pago de tributos en los que el 
sujeto pasivo es el empresario. 
 d) La estipulación que imponga al consumidor los gastos derivados del 
establecimiento de los accesos a los suministros generales de la vivienda, cuando ésta 
deba ser entregada en condiciones de habitabilidad. 
 4. La imposición al consumidor y usuario de bienes y servicios complementarios 
o accesorios no solicitados. 
 5. Los incrementos de precio por servicios accesorios, financiación, 
aplazamientos, recargos, indemnización o penalizaciones que no correspondan a 
prestaciones adicionales susceptibles de ser aceptados o rechazados en cada caso 
expresados con la debida claridad o separación. 
 6. La negativa expresa al cumplimiento de las obligaciones o prestaciones 
propias del empresario, con reenvío automático a procedimientos administrativos o 
judiciales de reclamación. 
 7. La imposición de condiciones de crédito que para los descubiertos en cuenta 
corriente superen los límites que se contienen en el artículo 19.4 de la Ley 7/1995, de 
23 de marzo, de Crédito al Consumo. 
 8. La previsión de pactos de renuncia o transacción respecto al derecho del 
consumidor y usuario a la elección de fedatario competente según la ley para autorizar 
el documento público en que inicial o ulteriormente haya de formalizarse el contrato. 
 
Artículo 90. Cláusulas abusivas sobre competencia y derecho aplicable. 
 Son, asimismo, abusivas las cláusulas que establezcan: 
 1. La sumisión a arbitrajes distintos del arbitraje de consumo, salvo que se trate 
de órganos de arbitraje institucionales creados por normas legales para un sector o un 
supuesto específico. 
 2. La previsión de pactos de sumisión expresa a Juez o Tribunal distinto del que 
corresponda al domicilio del consumidor y usuario, al lugar del cumplimiento de la 
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obligación o aquél en que se encuentre el bien si éste fuera inmueble. 
 3. La sumisión del contrato a un Derecho extranjero con respecto al lugar 
donde el consumidor y usuario emita su declaración negocial o donde el empresario 
desarrolle la actividad dirigida a la promoción de contratos de igual o similar 
naturaleza. 
 
Artículo 91. Contratos relativos a valores, instrumentos financieros y divisas. 
 Las cláusulas abusivas referidas a la modificación unilateral de los contratos, a 
la resolución anticipada de los contratos de duración indefinida y al incremento del 
precio de bienes y servicios, no se aplicarán a los contratos relativos a valores, con 
independencia de su forma de representación, instrumentos financieros y otros bienes 
y servicios cuyo precio esté vinculado a una cotización, índice bursátil, o un tipo del 
mercado financiero que el empresario no controle, ni a los contratos de compraventa 
de divisas, cheques de viaje o giros postales internacionales en divisas. 

 
(....) 
- - - - 
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513. Ley 12/1992, de 27 de mayo, sobre contrato de agencia 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 129 de 29 mayo 1992. 
- Link = https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1992-12347 
- Observaciones: (1) En lo relativo ala Ley aplicable a los contratos internacionales de agencia, vid. 
Reglamento (CE) 593/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de junio de 2008 sobre la ley 
aplicable a las obligaciones contractuales (Roma I) (DOUE L 177 de 4 julio 2008). (2) Por lo que se refiere 
a la competencia judicial y los contratos internacionales de agencia, vid. art. 7.1 del Reglamento (UE) n. 
1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre de 2012 relativo a la competencia 
judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil 
(refundición) (DOUE L 351 de 20 diciembre 2012). 

___________________________ 
 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
1 

La incorporación al derecho español del contenido normativo de la Directiva 
86/653/CEE, de 18 de diciembre de 1986, relativa a la coordinación de los Estados 
miembros en lo referente a los agentes comerciales independientes, plantea dos 
problemas fundamentales: el primero, de técnica legislativa, hace referencia a si esa 
incorporación debe realizarse mediante la reforma del Código de Comercio o, por el 
contrario, mediante una ley especial; el segundo, de política legislativa, es el relativo al 
contenido de la norma de trasposición. 

1. La opción entre la reforma del Código de Comercio y la aprobación de una ley 
especial debe partir necesariamente del dato de que el contrato de agencia carece de 
tipificación legal, aunque existan regulaciones parciales de algunas agencias especiales. 
Al igual que los Códigos de su generación, el español de 1885 no regula más contrato 
de colaboración que el de comisión, configurado como mandato mercantil. Sin 
embargo, del tronco común de la comisión han ido surgiendo otros muchos contratos 
de colaboración, impulsados por nuevas necesidades económicas y sociales resultantes 
de las transformaciones del sistema de distribución de bienes y servicios. De este 
modo, los nuevos contratos mercantiles han ido perfilándose en la realidad social bajo 
variados y, con frecuencia, imprecisos nombres, correspondiendo a los Tribunales la 
delicada tarea de precisar los límites tipológicos y el contenido normativo. 

En este contexto, la agencia ha permanecido hasta ahora al margen del Código, 
como contrato creado y desarrollado por la práctica. A la colaboración aislada y 
esporádica para contratar, característica del comisionista, se opone la colaboración 
estable o duradera propia del agente, merced a la cual promueve o promueve y 
concluye éste en nombre y por cuenta del principal contratos de la más variada 
naturaleza. En efecto, unas veces se limita el agente a buscar clientes; otras, además, 
contrata con ellos en nombre del empresario representado. La incorporación de la 
Directiva 86/653/CEE parece constituir, por ello, una ocasión propicia para colmar esa 
laguna de la legislación mercantil, dotando al contrato de agencia de una regulación 
legal acorde con las necesidades de la época y las exigencias comunitarias. 

En los ordenamientos jurídicos que disponen de una doble disciplina 
contractual, como el español, el carácter mercantil de este contrato está fuera de toda 
duda. Pero dicho carácter mercantil no condiciona la solución al problema de técnica 
legislativa. Hay, pues, que valorar con criterios de oportunidad la inclusión o exclusión 
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en el Código del régimen jurídico de la agencia. 
Desde esta perspectiva, la inclusión del régimen de la agencia dentro del 

Código de Comercio de 1885 no parece conveniente. Además de otras consideraciones 
de carácter sistemático, es menester tener presente que, en los últimos años, la muy 
importante reforma de la legislación mercantil llevada a cabo se ha desarrollado, 
fundamentalmente, a través de la aprobación de leyes separadas y no mediante la 
modificación del articulado de la primera ley mercantil. 

2. El segundo problema aludido, el de política legislativa, se plantea también 
como consecuencia de la ya señalada falta de tipificación legal de la agencia. La 
Directiva 86/653/CEE pretende armonizar las legislaciones estatales en algunos 
aspectos, que considera fundamentales, del derecho de los agentes comerciales 
independientes, siguiendo para ello el modelo alemán. El modelo seguido explica el 
criterio subjetivo del que parte la Directiva, que comienza precisamente delimitando la 
figura del agente comercial. Sin embargo, un planteamiento mínimamente coherente 
con el sistema jurídico español obliga a traducir esa normativa en términos 
formalmente objetivos, regulando el contrato de agencia. 

Pero la Ley sobre el contrato de agencia no puede tener como contenido, 
únicamente, el que es propio de la referida Directiva. En el caso español, la 
incorporación de las soluciones comunitarias no puede implicar la armonización de 
normas legales inexistentes, sino que, en realidad, reclama la regulación del contrato 
de agencia. Por esta razón, no es aconsejable limitar el contenido de la ley especial a 
las normas de la Directiva 86/653/CEE: en efecto, parece más conveniente dotar al 
contrato de agencia de un régimen jurídico suficiente. 

 
2 

El capítulo I contiene las disposiciones generales, la primera de las cuales se 
ocupa de delimitar el objeto de la regulación. La referencia obligada ha sido, como es 
lógico, la Directiva 86/653/CEE y a fin de conservar cierta continuidad de terminología, 
por lo demás muy expresiva, la normativa en vigor sobre representantes de comercio. 

1. En la definición de la agencia destaca el carácter de intermediario 
independiente que tiene el agente. La diferencia fundamental entre el representante 
de comercio y el agente comercial radica precisamente en esa independencia o 
autonomía, que falta en el primero. Esta característica básica, que aparece en el título 
de la Directiva y en su artículo definitorio, se contiene también en el primero de los 
artículos de la Ley: se regulan única y exclusivamente los agentes que merecen el 
calificativo de intermediarios independientes. El siguiente artículo determina cuándo 
esa independencia se presume inexistente. El agente, sea persona natural o jurídica, 
debe ser independiente respecto de la persona por cuenta de la cual actúa, a la que, a 
fin de evitar confusión con otras modalidades de colaboración, se evita denominarla 
comitente. 

2. El agente puede ser un mero negociador es decir, una persona dedicada a 
promover actos y operaciones de comercio o asumir también la función de concluir los 
promovidos por él. En lugar del término , se ha preferido el más preciso de , que, 
además de parecer más correcto, es el utilizado por el Real Decre to 1438/1985, de 1 
de agosto. 

Aspecto particularmente importante es el relativo a la delimitación del objeto 
de esa actividad de promoción negocial. La Directiva lo fija en la venta o la compra de 
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mercancías. Sin embargo, este criterio parece demasiado estrecho, razón por la cual se 
ha sustituido esa referencia a la actividad de compra o venta por otra más amplia: el 
agente se obliga a promover, o a promover y a concluir, actos u operaciones de 
comercio. La tradición de esta expresión que utiliza nuestro Código de Comercio al 
tratar de la comisión contribuye a una inserción más clara y terminante de la agencia 
entre los contratos mercantiles de colaboración. 

Por otra parte, no se exige que ese acto o esa operación de comercio recaiga, a 
su vez, sobre mercancías. El acto u operación de comercio que el agente promueve 
puede estar dirigido a la circulación de mercancías o, más genéricamente, a la 
circulación de bienes muebles y aun de servicios. 

3. El agente comercial no actúa por cuenta propia, sino ajena sea por cuenta de 
uno o de varios empresarios: no se incluye la exclusiva como rasgo definidor , y cuando 
concluye actos y operaciones de comercio debe hacerlo en nombre del principal. No 
entra la Ley, sin embargo, en la consideración de la fuente del actuar representativo 
para la conclusión de los actos y operaciones de comercio promovidos por el agente, 
materia que queda confiada a los principios generales en materia de representación. 

4. El contrato de agencia exige permanencia o estabilidad: es un contrato de 
duración. La Directiva señala que el agente se encarga de manera permanente de 
promover contratos o de promoverlos y concluirlos por cuenta ajena. La Ley conserva 
esta característica, pero, a fin de eliminar equívocos en torno al sentido de la 
estabilidad, concreta la propia definición al aclarar que la duración del contrato puede 
ser por tiempo determinado o indefinido. Tan es una agencia por tiempo 
indeterminado, como una agencia por un año o por varios. 

5. El último elemento de la definición es el carácter retribuido del agente. La 
definición ofrecida por la Directiva no contiene una referencia precisa a este extremo, 
pero se deduce expresamente de ella al excluir de su ámbito a los agentes no 
remunerados. Ha parecido preferible incluir esa característica en el primer artículo de 
la Ley. Por otra parte, la ausencia de estipulación expresa en el contrato sobre este 
punto, no significa que sea gratuito, sino que la remuneración tiene que fijarse 
conforme a los usos. 

 
3 

El régimen jurídico del contrato de agencia se configura bajo el principio 
general de la imperatividad de los preceptos de la Ley, salvo expresa previsión en 
contrario. 

En cuanto a su ámbito de aplicación, se ha considerado oportuno excluir 
expresamente a los agentes que actúen en mercados secundarios oficiales o 
reglamentados de valores. Pero lo más significativo de la solución legal es que se 
establece un derecho común aplicable a toda clase de agencias mercantiles, colmando 
con ello una importante laguna a la vez que se hermanan sus distintas modalidades 
contractuales. 

 
4 

El capítulo II, relativo al contenido del contrato, se divide en cinco Secciones. La 
primera trata de la actuación del agente; la segunda regula las obligaciones de las 
partes; la tercera se ocupa específicamente de la remuneración; la cuarta presta 
atención al pacto accidental sobre limitación de la competencia del agente una vez 
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finalizado el contrato; y la quinta trata de la documentación del contrato. 
En la redacción de la sección primera destaca, en particular, la determinación 

de las facultades del agente, con expresa previsión de la posibilidad de desarrollar la 
actividad profesional por cuenta de distintos empresarios, salvo que los bienes o los 
servicios sean idénticos o similares, en cuyo caso se requiere el consentimiento del 
empresario con el que primero se hubiera contratado. 

El régimen jurídico de las obligaciones de las partes, que se contiene en la 
segunda Sección, está condicionado por el criterio de enumeración seguido por la 
Directiva. 

La regulación de la obligación del empresario de remunerar la actividad del 
agente integra el contenido de la Sección tercera. En ella se reproduce, con ligeras 
modificaciones en la ordenación sistemática de los preceptos, el Capítulo III de la 
Directiva, al que se han añadido dos artículos, uno sobre reembolso de gastos y otro 
sobre la convención de riesgo y ventura. 

Por su parte, la cuarta Sección trata de la prohibición de competencia que, por 
acuerdo de las partes, puede establecerse a cargo del agente. 

Finalmente, en la Sección quinta se incluye la disciplina relativa a la 
documentación del contrato. En ella se establece su carácter consensual, que es la 
regla general en el derecho contractual español. No obstante, cada una de las partes 
tendrá derecho a exigir de la otra la formalización por escrito de los pactos 
contractuales y de sus modificaciones. 

 
5 

El Capítulo III se ocupa de la extinción del contrato, distinguiendo los casos en 
que se hubiera pactado por tiempo determinado o por tiempo indefinido. En el primer 
caso, se dispone que el contrato se extinguirá por el vencimiento del término. Los 
contratos de duración determinada que se ejecuten por las partes después de 
transcurrido el plazo inicialmente previsto, quedan transformados en contratos de 
duración indefinida. 

Para el caso de contratos de agencia concluidos por tiempo indefinido o que, 
habiéndose pactado por tiempo definido, se hubieran convertido o transformado en 
esta otra modalidad, se ha previsto que la denuncia unilateral de las partes requerirá 
preaviso. 

Al establecer la duración del plazo de preaviso, se ha hecho uso de la facultad 
reconocida por la Directiva de ampliar de tres a seis el máximo legal, en función de la 
efectiva vigencia del contrato, así como de la de prohibir que, por convención entre las 
partes, se reduzcan los mínimos legales. 

La Directiva deja a la legislación de los Estados miembros la determinación de 
las causas de extinción del contrato sin necesidad de preaviso. Se ha considerado 
conveniente establecer que los únicos supuestos en que puede tener lugar la extinción 
sin preaviso son el incumplimiento de las obligaciones, de un lado, y la quiebra y la 
suspensión de pagos de la contraparte, de otro. 

Materia de singular relieve es la relativa a la indemnización debida al agente en 
caso de extinción del contrato. A fin de distinguir con claridad los diversos supuestos, 
se han regulado separadamente la indemnización por razón de clientela y la 
indemnización de daños y perjuicios. 
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CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1 Contrato de agencia. 

Por el contrato de agencia una persona natural o jurídica, denominada agente, 
se obliga frente a otra de manera continuada o estable a cambio de una remuneración, 
a promover actos u operaciones de comercio por cuenta ajena, o a promoverlos y 
concluirlos por cuenta y en nombre ajenos, como intermediario independiente, sin 
asumir, salvo pacto en contrario, el riesgo y ventura de tales operaciones. 
 
Artículo 2.  Independencia del agente. 

1. No se considerarán agentes los representantes y viajantes de comercio 
dependientes ni, en general, las personas que se encuentren vinculadas por una 
relación laboral, sea común o especial, con el empresario por cuya cuenta actúan. 

2. Se presumirá que existe dependencia cuando quien se dedique a promover 
actos u operaciones de comercio por cuenta ajena, o a promoverlos y concluirlos por 
cuenta y en nombre ajenos, no pueda organizar su actividad profesional ni el tiempo 
dedicado a la misma conforme a sus propios criterios. 
 
Artículo 3  Ámbito de aplicación de la Ley y carácter imperativo de sus normas. 

1. En defecto de ley que les sea expresamente aplicable, las distintas 
modalidades del contrato de agencia, cualquiera que sea su denominación, se regirán 
por lo dispuesto en la presente Ley, cuyos preceptos tienen carácter imperativo a no 
ser que en ellos se disponga expresamente otra cosa. 

2. La presente Ley no será de aplicación a los agentes que actúen en mercados 
secundarios oficiales o reglamentados de valores. 
 
Artículo 4 Prescripción de acciones. 

Salvo disposición en contrario de la presente Ley, la prescripción de las acciones 
derivadas del contrato de agencia se regirá por las reglas establecidas en el Código de 
Comercio. 

 
CAPÍTULO II 

CONTENIDO DEL CONTRATO 
 

SECCIÓN 1. 
ACTUACIÓN DEL AGENTE 

 
Artículo 5. Ejercicio de la agencia. 

1. El agente deberá realizar, por sí mismo o por medio de sus dependientes, la 
promoción y, en su caso, la conclusión de los actos u operaciones de comercio que se 
le hubieren encomendado. 

2. La actuación por medio de subagentes requerirá autorización expresa del 
empresario. Cuando el agente designe la persona del subagente responderá de su 
gestión. 
 



 2736 

Artículo 6.  Conclusión de actos y operaciones de comercio en nombre del empresario. 
El agente está facultado para promover los actos u operaciones objeto del 

contrato de agencia, pero sólo podrá concluirlos en nombre del empresario cuando 
tenga atribuida esta facultad. 
 
Artículo 7 Actuación por cuenta de varios empresarios. 

Salvo pacto en contrario, el agente puede desarrollar su actividad profesional 
por cuenta de varios empresarios. En todo caso, necesitará el consentimiento del 
empresario con quien haya celebrado un contrato de agencia para ejercer por su 
propia cuenta o por cuenta de otro empresario una actividad profesional relacionada 
con bienes o servicios que sean de igual o análoga naturaleza y concurrentes o 
competitivos con aquellos cuya contratación se hubiera obligado a promover. 
 
Artículo 8 Reconocimiento y depósito de los bienes vendidos. 

El agente está facultado para exigir en el acto de la entrega el reconocimiento 
de los bienes vendidos, así como para efectuar el depósito judicial de dichos bienes en 
el caso de que el tercero rehusara o demorase sin justa causa su recibo. 

 
SECCIÓN 2. 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
Artículo 9 Obligaciones del agente. 

1. En el ejercicio de su actividad profesional, el agente deberá actuar lealmente 
y de buena fe, velando por los intereses del empresario o empresarios por cuya cuenta 
actúe. 

2. En particular, el agente deberá: 
a) Ocuparse con la diligencia de un ordenado comerciante de la promoción y, 

en su caso, de la conclusión de los actos u operaciones que se le hubieren 
encomendado. 

b) Comunicar al empresario toda la información de que disponga, cuando sea 
necesaria para la buena gestión de los actos u operaciones cuya promoción y, en su 
caso, conclusión, se le hubiere encomendado, así como, en particular, la relativa a la 
solvencia de los terceros con los que existan operaciones pendientes de conclusión o 
ejecución. 

c) Desarrollar su actividad con arreglo a las instrucciones razonables recibidas 
del empresario, siempre que no afecten a su independencia. 

d) Recibir en nombre del empresario cualquier clase de reclamaciones de 
terceros sobre defectos o vicios de calidad o cantidad de los bienes vendidos y de los 
servicios prestados como consecuencia de las operaciones promovidas, aunque no las 
hubiera concluido. 

e) Llevar una contabilidad independiente de los actos u operaciones relativos a 
cada empresario por cuya cuenta actúe. 
 
Artículo 10 Obligaciones del empresario. 

1. En sus relaciones con el agente, el empresario deberá actuar lealmente y de 
buena fe. 

2. En particular, el empresario deberá: 
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a) Poner a disposición del agente, con antelación suficiente y en cantidad 
apropiada, los muestrarios, catálogos, tarifas y demás documentos necesarios para el 
ejercicio de su actividad profesional. 

b) Procurar al agente todas las informaciones necesarias para la ejecución del 
contrato de agencia y, en particular, advertirle, desde que tenga noticia de ello, 
cuando prevea que el volumen de los actos u operaciones va a ser sensiblemente 
inferior al que el agente hubiera podido esperar. 

c) Satisfacer la remuneración pactada. 
3. Dentro del plazo de quince días, el empresario deberá comunicar al agente la 

aceptación o el rechazo de la operación comunicada. Asimismo deberá comunicar al 
agente, dentro del plazo más breve posible, habida cuenta de la naturaleza de la 
operación, la ejecución, ejecución parcial o falta de ejecución de ésta. 

 
SECCIÓN 3. 

REMUNERACIÓN DEL AGENTE 
 
Artículo 11 Sistemas de remuneración. 

1. La remuneración del agente consistirá en una cantidad fija, en una comisión 
o en una combinación de los dos sistemas anteriores. En defecto de pacto, la 
retribución se fijará de acuerdo con los usos de comercio del lugar donde el agente 
ejerza su actividad. Si éstos no existieran, percibirá el agente la retribución que fuera 
razonable teniendo en cuenta las circunstancias que hayan concurrido en la operación. 

2. Se reputa comisión cualquier elemento de la remuneración que sea variable 
según el volumen o el valor de los actos u operaciones promovidos, y, en su caso, 
concluidos por el agente. 

3. Cuando el agente sea retribuido total o parcialmente mediante comisión, se 
observará lo establecido en los artículos siguientes de esta sección. 
 
Artículo 12 Comisión por actos u operaciones concluidos durante la vigencia del 
contrato de agencia. 

1. Por los actos y operaciones que se hayan concluido durante la vigencia del 
contrato de agencia, el agente tendrá derecho a la comisión cuando concurra alguna 
de las circunstancias siguientes: 

a) Que el acto u operación de comercio se hayan concluido como consecuencia 
de la intervención profesional del agente. 

b) Que el acto u operación de comercio se hayan concluido con una persona 
respecto de la cual el agente hubiera promovido y, en su caso, concluido con 
anterioridad un acto u operación de naturaleza análoga. 

2. Cuando el agente tuviera la exclusiva para una zona geográfica o para un 
grupo determinado de personas, tendrá derecho a la comisión, siempre que el acto u 
operación de comercio se concluyan durante la vigencia del contrato de agencia con 
persona perteneciente a dicha zona o grupo, aunque el acto u operación no hayan sido 
promovidos ni concluidos por el agente. 
 
Artículo 13 Comisión por actos u operaciones concluidos con posterioridad a la 
extinción del contrato de agencia. 

1. Por los actos u operaciones de comercio que se hayan concluido después de 
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la terminación del contrato de agencia, el agente tendrá derecho a la comisión cuando 
concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Que el acto u operación se deban principalmente a la actividad desarrollada 
por el agente durante la vigencia del contrato, siempre que se hubieran concluido 
dentro de los tres meses siguientes a partir de la extinción de dicho contrato. 

b) Que el empresario o el agente hayan recibido el encargo o pedido antes de la 
extinción del contrato de agencia, siempre que el agente hubiera tenido derecho a 
percibir la comisión de haberse concluido el acto u operación de comercio durante la 
vigencia del contrato. 

2. El agente no tendrá derecho a la comisión por los actos u operaciones 
concluidos durante la vigencia del contrato de agencia, si dicha comisión 
correspondiera a un agente anterior, salvo que, en atención a las circunstancias 
concurrentes, fuese equitativo distribuir la comisión entre ambos agentes. 
 
Artículo 14 Devengo de la comisión. 

La comisión se devengará en el momento en que el empresario hubiera 
ejecutado o hubiera debido ejecutar el acto u operación de comercio, o éstos hubieran 
sido ejecutados total o parcialmente por el tercero. 
 
Artículo 15 Derecho de información del agente. 

1. El empresario entregará al agente una relación de las comisiones devengadas 
por cada acto u operación, el último día del mes siguiente al trimestre natural en que 
se hubieran devengado, en defecto de pacto que establezca un plazo inferior. En la 
relación se consignarán los elementos esenciales en base a los que haya sido calculado 
el importe de las comisiones. 

2. El agente tendrá derecho a exigir la exhibición de la contabilidad del 
empresario en los particulares necesarios para verificar todo lo relativo a las 
comisiones que le correspondan y en la forma prevenida en el Código de Comercio. 
Igualmente, tendrá derecho a que se le proporcionen las informaciones de que 
disponga el empresario y que sean necesarias para verificar su cuantía. 
 
Artículo 16  Pago de la comisión. 

La comisión se pagará no más tarde del último día del mes siguiente al 
trimestre natural en el que se hubiere devengado, salvo que se hubiere pactado 
pagarla en un plazo inferior. 
 
Artículo 17 Pérdida del derecho a la comisión. 

El agente perderá el derecho a la comisión si el empresario prueba que el acto 
u operaciones concluidas por intermediación de aquél entre éste y el tercero no han 
sido ejecutados por circunstancias no imputables al empresario. En tal caso, la 
comisión que hubiera percibido el agente a cuenta del acto u operación pendiente de 
ejecución, deberá ser restituida inmediatamente al empresario. 
 
Artículo 18 Reembolso de gastos. 

Salvo pacto en contrario, el agente no tendrá derecho al reembolso de los 
gastos que le hubiera originado el ejercicio de su actividad profesional. 
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Artículo 19 Garantía de las operaciones a cargo del agente. 
El pacto por cuya virtud el agente asuma el riesgo y ventura de uno, de varios o 

de la totalidad de los actos u operaciones promovidos o concluidos por cuenta de un 
empresario, será nulo si no consta por escrito y con expresión de la comisión a 
percibir: 

 
SECCIÓN 4. 

PROHIBICIÓN DE COMPETENCIA 
 
Artículo 20 Limitaciones contractuales de la competencia. 

1. Entre las estipulaciones del contrato de agencia, las partes podrán incluir una 
restricción o limitación de las actividades profesionales a desarrollar por el agente una 
vez extinguido dicho contrato. 

2. El pacto de limitación de la competencia no podrá tener una duración 
superior a dos años a contar desde la extinción del contrato de agencia. Si el contrato 
de agencia se hubiere pactado por un tiempo menor, el pacto de limitación de la 
competencia no podrá tener una duración superior a un año. 
 
Artículo 21 Requisitos de validez del pacto de limitación de la competencia. 

El pacto de limitación de la competencia, que deberá formalizarse por escrito 
para su validez, sólo podrá extenderse a la zona geográfica o a ésta y al grupo de 
personas confiados al agente y sólo podrá afectar a la clase de bienes o de servicios 
objeto de los actos u operaciones promovidos o concluidos por el agente. 

 
SECCIÓN 5. 

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
 
Artículo 22 Derecho a la formalización por escrito. 

Cada una de las partes podrá exigir de la otra, en cualquier momento, la 
formalización por escrito del contrato de agencia, en el que se harán constar las 
modificaciones que, en su caso, se hubieran introducido en el mismo. 

 
CAPÍTULO III 

EXTINCIÓN DEL CONTRATO 
 
Artículo 23 Duración del contrato. 

El contrato de agencia podrá pactarse por tiempo determinado o indefinido. Si 
no se hubiera fijado una duración determinada, se entenderá que el contrato ha sido 
pactado por tiempo indefinido. 
 
Artículo 24 Extinción del contrato por tiempo determinado. 

1. El contrato de agencia convenido por tiempo determinado, se extinguirá por 
cumplimiento del término pactado. 

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, los contratos de agencia por 
tiempo determinado que continúen siendo ejecutados por ambas partes después de 
transcurrido el plazo inicialmente previsto, se considerarán transformados en 
contratos de duración indefinida. 
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Artículo 25 Extinción del contrato de agencia por tiempo indefinido: el preaviso. 

1. El contrato de agencia de duración indefinida, se extinguirá por la denuncia 
unilateral de cualquiera de las partes mediante preaviso por escrito. 

2. El plazo de preaviso será de un mes para cada año de vigencia del contrato, 
con un máximo de seis meses. Si el contrato de agencia hubiera estado vigente por 
tiempo inferior a un año, el plazo de preaviso será de un mes. 

3. Las partes podrán pactar mayores plazos de preaviso, sin que el plazo para el 
preaviso del agente pueda ser inferior, en ningún caso, al establecido para el preaviso 
del empresario. 

4. Salvo pacto en contrario el final del plazo de preaviso coincidirá con el último 
día del mes. 

5. Para la determinación del plazo de preaviso de los contratos por tiempo 
determinado que se hubieren transformado por ministerio de la ley en contratos de 
duración indefinida, se computará la duración que hubiera tenido el contrato por 
tiempo determinado, añadiendo a la misma el tiempo transcurrido desde que se 
produjo la transformación en contrato de duración indefinida. 
 
Artículo 26 Excepciones de las reglas anteriores. 

1. Cada una de las partes de un contrato de agencia pactado por tiempo 
determinado o indefinido podrá dar por finalizado el contrato en cualquier momento, 
sin necesidad de preaviso, en los siguientes casos: 

a) Cuando la otra parte hubiere incumplido, total o parcialmente, las 
obligaciones legal o contractualmente establecidas. 

b) Cuando la otra parte hubiere sido declarada en concurso. 
2. En tales casos se entenderá que el contrato finaliza a la recepción de la 

notificación escrita en la que conste la voluntad de darlo por extinguido y la causa de la 
extinción. 
 
Artículo 27  Extinción por causa de muerte. 

El contrato de agencia se extinguirá por muerte o declaración de fallecimiento 
del agente. No se extinguirá por muerte o declaración de fallecimiento del empresario, 
aunque puedan denunciarlo sus sucesores en la empresa con el preaviso que proceda. 
 
Artículo 28  Indemnización por clientela. 

1. Cuando se extinga el contrato de agencia, sea por tiempo determinado o 
indefinido, el agente que hubiese aportado nuevos clientes al empresario o 
incrementado sensiblemente las operaciones con la clientela preexistente, tendrá 
derecho a una indemnización si su actividad anterior puede continuar produciendo 
ventajas sustanciales al empresario y resulta equitativamente procedente por la 
existencia de pactos de limitación de competencia, por las comisiones que pierda o por 
las demás circunstancias que concurran. 

2. El derecho a la indemnización por clientela existe también en el caso de que 
el contrato se extinga por muerte o declaración de fallecimiento del agente. 

3. La indemnización no podrá exceder, en ningún caso, del importe medio anual 
de las remuneraciones percibidas por el agente durante los últimos cinco años o, 
durante todo el período de duración del contrato, si éste fuese inferior. 
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Artículo 29  Indemnización de daños y perjuicios. 

Sin perjuicio de la indemnización por clientela, el empresario que denuncie 
unilateralmente el contrato de agencia de duración indefinida, vendrá obligado a 
indemnizar los daños y perjuicios que, en su caso, la extinción anticipada haya causado 
al agente, siempre que la misma no permita la amortización de los gastos que el 
agente, instruido por el empresario, haya realizado para la ejecución del contrato. 
 
Artículo 30  Supuestos de inexistencia del derecho a la indemnización. 

El agente no tendrá derecho a la indemnización por clientela o de daños y 
perjuicios: 

a) Cuando el empresario hubiese extinguido el contrato por causa de 
incumplimiento de las obligaciones legal o contractualmente establecidas a cargo del 
agente. 

b) Cuando el agente hubiese denunciado el contrato, salvo que la denuncia 
tuviera como causa circunstancias imputables al empresario, o se fundara en la edad, 
la invalidez o la enfermedad del agente y no pudiera exigírsele razonablemente la 
continuidad de sus actividades. 

c) Cuando, con el consentimiento del empresario, el agente hubiese cedido a 
un tercero los derechos y las obligaciones de que era titular en virtud del contrato de 
agencia. 
 
Artículo 31 Prescripción. 

La acción para reclamar la indemnización por clientela o la indemnización de 
daños y perjuicios prescribirá al año a contar desde la extinción del contrato. 
 
Disposición adicional primera. 

1. Hasta la aprobación de una Ley reguladora de los contratos de distribución, 
el régimen jurídico del contrato de agencia previsto en la presente Ley se aplicará a los 
contratos de distribución de vehículos automóviles e industriales, por los que una 
persona natural o jurídica, denominada distribuidor, se obliga frente a otra, el 
proveedor, de manera continuada o estable y a cambio de una remuneración, a 
promover actos u operaciones de comercio de estos productos por cuenta y en 
nombre de su principal, como comerciante independiente, asumiendo el riesgo y 
ventura de tales operaciones. 

2. En defecto de Ley expresamente aplicable, las distintas modalidades de 
contratos de distribución de vehículos automóviles e industriales, cualquiera que sea 
su denominación, se regirán por lo dispuesto en la presente Ley, cuyos preceptos 
tienen carácter imperativo. 

3. Será nulo todo pacto en contrario por el que el proveedor se reserve la 
facultad de modificar unilateralmente el contenido esencial de estos contratos y, en 
particular, la gama completa de productos y servicios contractuales, el plan de negocio 
del distribuidor, las inversiones y plazo de amortización, la remuneración fija y 
variable, los precios de los productos y servicios, las condiciones generales de venta y 
garantía posventa, las directrices comerciales y los criterios de selección de los 
distribuidores. 

4. El distribuidor únicamente vendrá obligado a realizar las inversiones 
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especificas que sean necesarias para la ejecución del contrato que figuren 
expresamente relacionadas, de forma individualizada, en el contrato o sus 
modificaciones, y únicamente en el caso de que se establezca para cada una de ellas el 
período en el que se considere que quedarán amortizadas. 

A estos efectos, se considerarán inversiones específicas aquellas que no puedan 
ser aprovechadas de modo real y efectivo para usos distintos a la ejecución del 
contrato de distribución. 

5. Cuando el proveedor exija al distribuidor una compra mínima de productos 
contractuales para disponer de un stock calculado en función de los objetivos 
comerciales, el distribuidor podrá devolverle los productos suministrados y no pedidos 
por clientes una vez transcurran sesenta días desde su adquisición. En este caso, el 
proveedor estará obligado a recomprar al distribuidor los productos devueltos en las 
mismas condiciones en que se compraron. 

6. En caso de extinción del contrato, ya sea por vencimiento de su plazo o por 
cualquier otra causa, el distribuidor tendrá derecho a percibir las siguientes cantidades 
en concepto de compensación o indemnización por los conceptos que se indican: 

a) El importe correspondiente al valor de las inversiones especificas pendiente 
de amortización en el momento de la extinción del contrato. 

b) Una indemnización por clientela que en ningún caso podrá ser inferior al 
importe medio anual de las ventas efectuadas por el proveedor al distribuidor durante 
los últimos cinco años de vigencia del contrato, o durante todo el período de vigencia 
del contrato si éste hubiese sido inferior. 

c) Las indemnizaciones del personal laboral del que haya tenido que prescindir 
el distribuidor por la extinción del contrato. 

d) Asimismo, en cualquier caso de extinción del contrato, el proveedor vendrá 
obligado a adquirir del distribuidor todas aquellas mercancías que se hallen en poder 
de este último, al mismo precio por el que hubieren sido vendidas. 

Las anteriores compensaciones se establecen sin perjuicio del derecho de 
indemnización a favor de la parte correspondiente por los daños y perjuicios 
ocasionados por los incumplimientos contractuales en que hubiere podido incurrir la 
otra parte, siendo nulo cualquier pacto en contrario. 

7. El proveedor no podrá negar su consentimiento a la cesión total o parcial del 
contrato de distribución de vehículos automóviles e industriales si la empresa 
cesionaria se compromete por escrito a mantener la organización, estructura y 
recursos que el empresario cedente mantenía afectos a la actividad de distribución. 

8. La competencia para el conocimiento de las acciones derivadas del contrato 
de distribución comercial de vehículos automóviles e industriales corresponderá al 
Juez del domicilio del distribuidor, siendo nulo cualquier pacto en sentido distinto. 
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Disposición adicional segunda. 
 La competencia para el conocimiento de las acciones derivadas del contrato de 
agencia corresponderá al Juez del domicilio del agente, siendo nulo cualquier pacto en 
contrario. 
 
Disposición transitoria 

Hasta el día 1 de enero de 1994, los preceptos de la presente Ley no serán de 
aplicación a los contratos de agencia celebrados con anterioridad a la fecha de su 
entrada en vigor. 

- - - - 
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514. Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 151, de 25/06/2011. 
- Link = https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-10970 
- Observaciones: Vid. Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias (BOE núm. 287 de 30 noviembre 2007). 
 

 
PREÁMBULO 

 
I 

Durante las tres últimas décadas, el mercado del crédito al consumo ha 
experimentado un importante desarrollo, a la vez que sus agentes y las técnicas 
financieras han evolucionado con gran rapidez. 

Los primeros trabajos comunitarios en materia de crédito al consumo perseguían, 
básicamente, la armonización de las distorsiones de la competencia en el mercado 
común, aunque también se atendió a la protección social de la legislación crediticia. 
Resultado de estos trabajos ha sido la Directiva 87/102/CEE del Consejo, de 22 de 
diciembre de 1986, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de crédito al 
consumo, que fue modificada por la Directiva 90/88/ CEE del Consejo, de 22 de febrero 
de 1990, sobre todo en lo que se refiere a la fórmula matemática y la composición del 
porcentaje anual de cargas financieras. 

Ya en el año 1995, la Comisión, en el informe sobre la aplicación de la Directiva 
87/102/CEE, propone modificar esta norma con el fin de adaptarla a la evolución de las 
técnicas financieras y elevar su nivel de protección del consumidor a la media de los 
Estados miembros. Con este propósito realiza una amplia consulta a las partes 
interesadas. 

De los informes y consultas sobre la aplicación de esta norma comunitaria se 
desprende que existen diferencias sustanciales entre las legislaciones de los Estados 
miembros de la Unión Europea en el ámbito del crédito al consumo, debido a que 
éstas, además de utilizar los mecanismos de protección del consumidor previstos en la 
Directiva, utilizan otros en función de las distintas situaciones jurídicas o económicas 
nacionales existentes. Estas diferencias entorpecen el funcionamiento del mercado 
interior y reducen las posibilidades de los consumidores de acogerse directamente al 
crédito al consumo transfronterizo. 

Además de estas consideraciones de homogeneidad de las legislaciones nacionales 
de contenido económico, es necesario desarrollar un mercado crediticio más 
transparente y eficaz dentro del espacio europeo para promover las actividades 
transfronterizas, y garantizar la confianza de los consumidores mediante unos 
mecanismos que les ofrezcan un grado de protección suficiente. 

Al ser numerosas las modificaciones que habría que introducir en la Directiva 
87/102/CEE como consecuencia de la evolución del sector del crédito al consumo, y en 
aras de la claridad de la legislación comunitaria, se ha optado por derogar dicha 
Directiva y reemplazarla por la Directiva 2008/48/CE del Parlamento Europeo y del 
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Consejo, de 23 de abril de 2008, relativa a los contratos de crédito al consumo y por la 
que se deroga la Directiva 87/102/CEE del Consejo. 

 
II 

En la redacción de esta Ley, que tiene por objeto incorporar al ordenamiento 
jurídico interno la Directiva 2008/48/CE y que deroga la Ley 7/1995, de 23 de marzo, 
de Crédito al Consumo, han sido determinantes los siguientes dos criterios: 

De una parte, se ha de respetar la vocación de la Directiva, que impone una 
armonización total, de forma que los Estados miembros no pueden mantener o 
introducir disposiciones nacionales distintas a las disposiciones armonizadas 
establecidas en esta norma europea, si bien tal restricción no impide mantener o 
adoptar normas nacionales en caso de que no existan disposiciones armonizadas. La 
información normalizada europea sobre el crédito al consumo y, en particular, la tasa 
anual equivalente correspondiente al crédito, calculada de idéntica forma en toda la 
Unión Europea, dotan al mercado crediticio de una mayor transparencia, permite que 
las distintas ofertas puedan compararse y aumentan las posibilidades de los 
consumidores de acogerse al crédito al consumo transfronterizo. 

También se pretende conservar aquellas previsiones de nuestro Derecho interno 
que ofrecen una mayor protección en el ámbito del crédito al consumo sin que vengan 
exigidas por la normativa comunitaria. Por ello, esta Ley recoge las previsiones de la 
Ley 7/1995 relativas a la oferta vinculante, a la eficacia de los contratos vinculados a la 
obtención de un crédito, al cobro indebido y a la penalización por falta de forma y por 
omisión de cláusulas obligatorias en los contratos. Asimismo, mantiene la aplicación 
parcial de la Ley a los contratos de crédito cuyo importe total es superior a 75.000 
euros. 

 
III 

La Ley se aplica a aquellos contratos en que el prestamista concede o se 
compromete a conceder a un consumidor un crédito bajo la forma de pago aplazado, 
préstamo, apertura de crédito o cualquier medio equivalente de financiación. La 
consideración de consumidores se circunscribe a las personas físicas que actúan en un 
ámbito ajeno a su actividad empresarial o profesional. 

La delimitación del ámbito objetivo de aplicación de esta Ley, así como la definición 
de los conceptos que en la misma se utilizan, responden al interés de adaptar la norma 
a la constante evolución de las técnicas financieras y a la conveniencia de que sus 
disposiciones puedan acoger futuras formas de crédito. 

Con la finalidad de mejorar la información de los consumidores, la Ley incide en las 
actuaciones previas a la contratación del crédito. En concreto, regula de forma 
detallada la información básica que ha de figurar en la publicidad y las comunicaciones 
comerciales y en los anuncios de ofertas que se exhiban en los locales comerciales en 
los que se ofrezca un crédito o la intermediación para la celebración de un contrato de 
crédito. 

Asimismo, establece una lista de las características del crédito sobre las que el 
prestamista, y en su caso el intermediario de crédito, ha de informar al consumidor 
antes de asumir éste cualquier obligación en virtud de un contrato u oferta de crédito, 
información precontractual que deberá ser facilitada en un impreso normalizado en los 
términos previstos en la Directiva. Además, obliga a los prestamistas, y en su caso a los 
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intermediarios, a ayudar al consumidor en la decisión sobre el contrato de crédito que, 
de entre los productos propuestos, responde mejor a sus necesidades y situación 
financiera. Esta asistencia se concreta en la obligación de explicar al consumidor de 
forma personalizada las características de los productos propuestos, así como la 
información precontractual correspondiente, y de advertirle de los riesgos en caso de 
impago o de endeudamiento excesivo, a fin de que éste pueda comprender las 
repercusiones del contrato de crédito en su situación económica. 

Particular interés reviste la introducción de nuevas prácticas responsables en esta 
fase de la relación crediticia, concretamente, la obligación del prestamista de evaluar 
la solvencia del prestatario con carácter previo a la celebración del contrato de crédito, 
para lo cual podrá servirse de la información obtenida por sus propios medios y de la 
facilitada por el futuro prestatario, incluida la consulta de bases de datos. Si bien la 
realización de esta evaluación es obligatoria siempre, su alcance queda a criterio del 
prestamista en función de la relación comercial entre éste y su cliente. Las previsiones 
de esta Ley se circunscriben al contrato de crédito al consumo, conforme a la Directiva 
que se transpone, sin perjuicio de la legislación sectorial, en particular de la Ley 
2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, que las entidades de crédito deberán 
observar respecto a la responsabilidad en el crédito y protección de los usuarios de 
servicios financieros. 

Para garantizar la libre competencia entre prestamistas, las condiciones de acceso 
a las bases de datos sobre la solvencia patrimonial de los consumidores han de ser 
iguales para todos los prestamistas establecidos en la Unión Europea. Estas bases de 
datos se rigen por la normativa de protección de datos de carácter personal, con la 
particularidad del derecho del solicitante de un crédito, al que éste le sea denegado en 
base a la consulta de datos, a conocer de forma inmediata y gratuita los resultados de 
la consulta efectuada. 

La mayor exigencia de información al consumidor sobre sus derechos y 
obligaciones se refleja en la regulación del contenido de los contratos, la cual se 
adapta a la especificidad de los distintos tipos de contrato de crédito. 

En la fase de ejecución del contrato, la Ley regula el derecho de las partes a poner 
fin a un contrato de duración indefinida, así como el derecho del consumidor al 
reembolso anticipado del crédito y la posición del prestatario ante la cesión de los 
derechos del prestamista derivados de un contrato de crédito. Si bien estas dos 
últimas cuestiones ya están contempladas en la Ley 7/1995, ahora tienen su 
antecedente en la Directiva que se transpone. También introduce el derecho del 
consumidor a desistir del contrato de crédito, en cuya regulación se han seguido los 
criterios que rigen para el ejercicio de este derecho en la comercialización a distancia 
de servicios financieros. 

La fórmula matemática para el cálculo de la tasa anual equivalente tiene por 
finalidad definir de forma clara y completa el coste total de un crédito para el 
consumidor y lograr que este porcentaje sea totalmente comparable en todos los 
Estados de la Unión Europea. La habilitación al Ministerio de Economía y Hacienda 
para establecer supuestos adicionales para el cálculo de la tasa anual equivalente 
facilita el ajuste de estas previsiones a ulteriores modificaciones que la Comisión 
acuerde en ejercicio de sus competencias. 

En cuanto al régimen sancionador, el incumplimiento por entidades de crédito de 
las obligaciones impuestas por de esta Ley se sanciona conforme a lo establecido en la 
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normativa sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito. El 
incumplimiento por las demás personas físicas y jurídicas constituye infracción en 
materia de protección de los consumidores y usuarios. 

Si bien el régimen sancionador tiene por finalidad garantizar la aplicación de toda 
la Ley, con el fin de promover unas prácticas responsables en la fase previa al contrato 
se incide con especial énfasis en el cumplimiento de las obligaciones relativas a la 
información precontractual y de evaluación de la solvencia del consumidor. 

El régimen de impugnaciones abre la vía de reclamación extrajudicial para la 
resolución de los conflictos entre consumidores y prestamistas, así como 
intermediarios de crédito, e incorpora la regulación de las acciones de cesación frente 
a las conductas contrarias a esta Ley. 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 
 
Artículo 1. Contrato de crédito al consumo. 

1. Por el contrato de crédito al consumo un prestamista concede o se compromete 
a conceder a un consumidor un crédito bajo la forma de pago aplazado, préstamo, 
apertura de crédito o cualquier medio equivalente de financiación. 

2. No se considerarán contratos de crédito a los efectos de esta Ley los que 
consistan en el suministro de bienes de un mismo tipo o en la prestación continuada 
de servicios, siempre que en el marco de aquéllos asista al consumidor el derecho a 
pagar por tales bienes o servicios a plazos durante el período de su duración. 

 
Artículo 2. Partes del contrato de crédito. 

1. A efectos de esta Ley, se entenderá por consumidor la persona física que, en las 
relaciones contractuales reguladas por esta Ley, actúa con fines que están al margen 
de su actividad comercial o profesional. 

2. El prestamista es la persona física o jurídica que concede o se compromete a 
conceder un crédito en el ejercicio de su actividad comercial o profesional. 

3. El intermediario de crédito es la persona física o jurídica que no actúa como 
prestamista y que en el transcurso de su actividad comercial o profesional, contra una 
remuneración que puede ser de índole pecuniaria o revestir cualquier otra forma de 
beneficio económico acordado: 

1.º Presenta u ofrece contratos de crédito, 
2.º asiste a los consumidores en los trámites previos de los contratos de crédito, 

distintos de los indicados en el inciso 1.º), o 
3.º celebra contratos de crédito con consumidores en nombre del prestamista. 

 
Artículo 3. Contratos excluidos. 

Quedan excluidos de la presente Ley: 
a) Los contratos de crédito garantizados con hipoteca inmobiliaria. 
b) Los contratos de crédito cuya finalidad sea adquirir o conservar derechos de 

propiedad sobre terrenos o edificios construidos o por construir. 
c) Los contratos de crédito cuyo importe total sea inferior a 200 euros. 
A estos efectos, se entenderá como única la cuantía de un mismo crédito, aunque 

aparezca distribuida en contratos diferentes celebrados entre las mismas partes y para 
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la adquisición de un mismo bien o servicio, aun cuando los créditos hayan sido 
concedidos por diferentes miembros de una agrupación, tenga ésta o no personalidad 
jurídica. 

d) Los contratos de arrendamiento o de arrendamiento financiero en los que no se 
establezca una obligación de compra del objeto del contrato por el arrendatario ni en 
el propio contrato ni en otro contrato aparte. Se considerará que existe obligación si el 
prestamista así lo ha decidido unilateralmente. 

e) Los contratos de crédito concedidos en forma de facilidad de descubierto y que 
tengan que reembolsarse en el plazo máximo de un mes, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado 7 del artículo 12 y en el artículo 19. 

f) Los contratos de crédito concedidos libres de intereses y sin ningún otro tipo de 
gastos, y los contratos de crédito en virtud de los cuales el crédito deba ser 
reembolsado en el plazo máximo de tres meses y por los que sólo se deban pagar unos 
gastos mínimos. A estos efectos, los gastos mínimos no podrán exceder en su 
conjunto, excluidos los impuestos, del 1 por ciento del importe total del crédito, 
definido en la letra c) del artículo 6. 

En los contratos vinculados a que se refiere el artículo 29 de esta Ley, se presumirá, 
salvo pacto en contrario, que el prestamista y el proveedor de bienes o de servicios 
han pactado una retribución por la que éste abonará a aquél una cantidad por la 
celebración del contrato de préstamo. En tal caso, el contrato de crédito al consumo 
no se considerará gratuito. 

g) Los contratos de crédito concedidos por un empresario a sus empleados a título 
subsidiario y sin intereses o cuyas tasas anuales equivalentes sean inferiores a las del 
mercado, y que no se ofrezcan al público en general. 

A estos efectos se entenderá por tasas anuales equivalentes inferiores a las del 
mercado las que sean inferiores al tipo de interés legal del dinero. 

h) Los contratos de crédito celebrados con empresas de servicios de inversión o 
con entidades de crédito con la finalidad de que un inversor pueda realizar una 
operación relativa a uno o más de los instrumentos financieros enumerados en el 
artículo 2 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, cuando la 
empresa de inversión o la entidad de crédito que concede el crédito participe en la 
operación. 

i) Los contratos de crédito que son el resultado de un acuerdo alcanzado en los 
tribunales. 

j) Los contratos de crédito relativos al pago aplazado, sin intereses, comisiones ni 
otros gastos, de una deuda existente. 

k) Los contratos de crédito para cuya celebración se pide al consumidor que 
entregue un bien al prestamista como garantía de seguridad y en los que la 
responsabilidad del consumidor está estrictamente limitada a dicho bien. 

 
Artículo 4. Aplicación parcial de la Ley. 

1. Se entiende que hay posibilidad de descubierto en aquel contrato de crédito 
explícito mediante el cual un prestamista pone a disposición de un consumidor fondos 
que superen el saldo en la cuenta a la vista del consumidor. 

En el caso de los contratos en los que el crédito se conceda en forma de posibilidad 
de descubierto y que deban reembolsarse previa petición o en el plazo máximo de tres 
meses, solo serán aplicables los artículos 1 a 7, el apartado 1 y las letras a) y b) del 
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apartado 2 del artículo 9, los artículos 12 a 15, los apartados 1 y 4 del artículo 16 y los 
artículos 17, 19, 29 y 31 a 36. 

2. Se considera descubierto tácito aquel descubierto aceptado tácitamente 
mediante el cual un prestamista pone a disposición de un consumidor fondos que 
superen el saldo de la cuenta a la vista del consumidor o la posibilidad de descubierto 
convenida. 

En el caso de los contratos de descubiertos tácitos, sólo serán aplicables los 
artículos 1 a 7, 20 y 34 a 36. 

3. Se considera excedido tácito sobre los límites pactados en cuenta de crédito 
aquél excedido aceptado tácitamente mediante el cual un prestamista pone a 
disposición de un consumidor fondos que superen el límite pactado en la cuenta de 
crédito del consumidor. 

En el caso de los contratos de excedidos tácitos sobre los límites pactados en 
cuenta de crédito, sólo serán aplicables los artículos 1 a 7, 20 y 34 a 36. 

4. A los contratos de crédito que prevean que el prestamista y el consumidor 
pueden establecer acuerdos relativos al pago aplazado o los métodos de reembolso 
cuando el consumidor ya se encuentre en situación de falta de pago del contrato de 
crédito inicial, siempre que tales acuerdos puedan evitar la posibilidad de actuaciones 
judiciales relativas al impago y el consumidor no se vea sometido a condiciones menos 
favorables que las establecidas en el contrato de crédito inicial, sólo serán aplicables 
los artículos 1 a 7, 9, 12, 13 y 15, el apartado 1 del artículo 16, las letras a) a i), l) y r) del 
apartado 2 del artículo 16, el apartado 4 del artículo 16, los artículos 18, 20, 27 y 30 y 
los artículos 32 a 36. 

Sin embargo, si el contrato entra dentro del ámbito de aplicación del apartado 1 
del presente artículo, sólo serán aplicables las disposiciones previstas en dicho 
apartado. 

5. En los contratos de crédito cuyo importe total sea superior a 75.000 euros sólo 
serán aplicables los artículos 1 a 11, 14, 15 y 32 a 36. 

 
Artículo 5. Carácter imperativo de las normas. 

1. Los consumidores no podrán renunciar a los derechos reconocidos en esta Ley. 
2. La renuncia a los derechos reconocidos por esta Ley a los consumidores y los 

actos contrarios a la misma son nulos. Los actos realizados en fraude de ley serán 
sancionados como tales según lo dispuesto en el artículo 6 del Código Civil. 

3. Las normas de protección a los consumidores contenidas en esta Ley serán de 
aplicación no sólo cuando el correspondiente contrato de crédito se rija por la 
legislación española o ésta de cualquier otro modo resulte de aplicación, sino también 
cuando la ley elegida por las partes para regir el contrato sea la de un tercer Estado, 
siempre que el contrato tenga un vínculo estrecho con el territorio de un Estado 
miembro del Espacio Económico Europeo. 

Se entenderá, en particular, que existe un vínculo estrecho cuando el prestamista o 
el intermediario de crédito ejerciere sus actividades en uno o varios Estados miembros 
del Espacio Económico Europeo o por cualquier medio de publicidad o comunicación 
dirigiere tales actividades a uno o varios Estados miembros y el contrato de crédito 
estuviere comprendido en el marco de esas actividades. 
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Artículo 6. Contenido económico del contrato. 

A los efectos de esta Ley se entiende por: 
a) Coste total del crédito para el consumidor: todos los gastos, incluidos los 

intereses, las comisiones, los impuestos y cualquier otro tipo de gastos que el 
consumidor deba pagar en relación con el contrato de crédito y que sean conocidos 
por el prestamista, con excepción de los gastos de notaría. El coste de los servicios 
accesorios relacionados con el contrato de crédito, en particular las primas de seguro, 
se incluye asimismo en este concepto si la obtención del crédito en las condiciones 
ofrecidas está condicionada a la celebración del contrato de servicios. 

b) Importe total adeudado por el consumidor: la suma del importe total del crédito 
más el coste total del crédito para el consumidor. 

c) Importe total del crédito: el importe máximo o la suma de todas las cantidades 
puestas a disposición del consumidor en el marco de un contrato de crédito. 

d) Tasa anual equivalente: el coste total del crédito para el consumidor, expresado 
como porcentaje anual del importe total del crédito concedido, más los costes 
contemplados en el apartado 2 del artículo 32, si procede. 

e) Tipo deudor: el tipo de interés expresado como porcentaje fijo o variable 
aplicado con carácter anual al importe del crédito utilizado. 

f) Tipo deudor fijo: tipo deudor acordado por el prestamista y el consumidor en el 
contrato de crédito para la duración total del contrato de crédito o para períodos 
parciales, que se fija utilizando un porcentaje fijo específico. Si en el contrato de 
crédito no se establecen todos los tipos deudores fijos, el tipo deudor fijo se 
considerará establecido sólo para los períodos parciales para los que los tipos 
deudores se establezcan exclusivamente mediante un porcentaje fijo específico 
acordado al celebrarse el contrato de crédito. 

 
Artículo 7. Requisitos de la información. 

1. La información que con arreglo a esta Ley se ha de proporcionar al consumidor, 
ya sea con carácter previo al contrato, durante su vigencia o para su extinción, 
constará en papel o en cualquier otro soporte duradero. Por soporte duradero se 
entiende todo instrumento que permita al consumidor conservar la información que se 
le transmita personalmente de forma que en el futuro pueda recuperarla fácilmente 
durante un período de tiempo adaptado a los fines de dicha información, y que 
permita la reproducción idéntica de la información almacenada. 

2. El incumplimiento de los requisitos relativos a la información previa y al 
suministro de la misma que se establecen en los artículos 10 y 12, dará lugar a la 
anulabilidad del contrato. En caso de que se mantenga la eficacia del contrato, éste se 
integrará conforme a lo previsto en el Texto Refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, y demás normas aplicables. 

3. Lo dispuesto en esta Ley, en particular en los artículos 10 y 12, deberá 
entenderse sin perjuicio del necesario cumplimiento de las obligaciones de 
información establecidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, y sus disposiciones de desarrollo. 
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CAPÍTULO II 
Información y actuaciones previas a la celebración del contrato de crédito 

 
Artículo 8. Oferta vinculante. 

El prestamista que ofrezca un crédito a un consumidor estará obligado a entregarle 
antes de la celebración del contrato, si el consumidor así lo solicita, un documento con 
todas las condiciones del crédito en términos idénticos a lo establecido en el artículo 
10 para la información previa al contrato, como oferta vinculante que deberá 
mantener durante un plazo mínimo de catorce días naturales desde su entrega, salvo 
que medien circunstancias extraordinarias o no imputables a él. 

Si esta oferta se hace al mismo tiempo que se comunica la información previa al 
contrato prevista en el artículo 10, deberá facilitarse al consumidor en un documento 
separado que podrá adjuntarse a la Información normalizada europea sobre crédito al 
consumo. 

 
Artículo 9. Información básica que deberá figurar en la publicidad. 

1. La información básica establecida en este artículo deberá incluirse en la 
publicidad y comunicaciones comerciales, así como en los anuncios y ofertas exhibidos 
en los locales comerciales, en los que se ofrezca un crédito o la intermediación para la 
celebración de un contrato de crédito, siempre que indiquen el tipo de interés o 
cualesquiera cifras relacionadas con el coste del crédito para el consumidor. 

2. La información básica especificará los elementos siguientes de forma clara, 
concisa y destacada mediante un ejemplo representativo: 

a) El tipo deudor fijo o variable, así como los recargos incluidos en el coste total del 
crédito para el consumidor. 

b) El importe total del crédito. 
c) La tasa anual equivalente, salvo en el caso de los contratos en los que el crédito 

se conceda en forma de posibilidad de descubierto y que deban reembolsarse previa 
petición o en el plazo de tres meses, indicados en el segundo párrafo del apartado 1 
del artículo 4. 

d) En su caso, la duración del contrato de crédito. 
e) En el caso de los créditos en forma de pago aplazado de un bien o servicio en 

particular, el precio al contado y el importe de los posibles anticipos. 
f) En su caso, el importe total adeudado por el consumidor y el importe de los 

pagos a plazos. 
La información básica deberá publicarse con una letra que resulte legible y con un 

contraste de impresión adecuado. 
3. Si se condicionara la concesión del crédito en las condiciones ofrecidas a la 

celebración de un contrato relativo a un servicio accesorio vinculado con el contrato de 
crédito, en particular un seguro, y el coste de ese servicio no pudiera determinarse de 
antemano, dicha condición deberá mencionarse de forma clara, concisa y destacada, 
junto con la tasa anual equivalente. 

 
Artículo 10. Información previa al contrato. 

1. El prestamista y, en su caso, el intermediario de crédito deberán facilitar de 
forma gratuita al consumidor, con la debida antelación y antes de que el consumidor 
asuma cualquier obligación en virtud de un contrato u oferta de crédito sobre la base 
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de las condiciones del crédito ofrecidas por el prestamista y, en su caso, de las 
preferencias manifestadas y de la información facilitada por el consumidor, la 
información que sea precisa para comparar las diversas ofertas y adoptar una decisión 
informada sobre la suscripción de un contrato de crédito. 

2. Esta información, en papel o en cualquier otro soporte duradero, se facilitará 
mediante la Información normalizada europea sobre el crédito al consumo que figura 
en el anexo II. 

3. Dicha información deberá especificar: 
a) El tipo de crédito. 
b) La identidad y el domicilio social del prestamista, así como en su caso la 

identidad y el domicilio social del intermediario del crédito implicado. 
c) El importe total del crédito y las condiciones que rigen la disposición de fondos. 
d) La duración del contrato de crédito. 
e) En caso de créditos en forma de pago diferido por un bien o servicio y de 

contratos de crédito vinculados, el producto o servicio y su precio al contado. 
f) El tipo deudor y las condiciones de aplicación de dicho tipo, y, si se dispone de 

ellos, los índices o tipos de referencia aplicables al tipo deudor inicial, así como los 
períodos, condiciones y procedimientos de variación del tipo deudor. 

Si se aplican diferentes tipos deudores en diferentes circunstancias, la información 
arriba mencionada respecto de todos los tipos aplicables. 

g) La tasa anual equivalente y el importe total adeudado por el consumidor, 
ilustrado mediante un ejemplo representativo que incluya todas las hipótesis utilizadas 
para calcular dicha tasa. 

Cuando el consumidor haya informado al prestamista sobre uno o más 
componentes de su crédito preferido, como por ejemplo la duración del contrato de 
crédito y su importe total, el prestamista deberá tener en cuenta dichos componentes. 

Si el contrato de crédito prevé diferentes formas de disposición de fondos con 
diferentes tasas o tipos de préstamo, y el prestamista se acoge al supuesto 
contemplado en la parte II, letra b), del anexo I, deberá indicar que, para ese tipo de 
contrato de crédito, la tasa anual equivalente podría ser más elevada con otros 
mecanismos de disposición de fondos. 

h) El importe, el número y la periodicidad de los pagos que deberá efectuar el 
consumidor y en su caso el orden en que deben asignarse los pagos a distintos saldos 
pendientes sometidos a distintos tipos deudores a efectos de reembolso. 

i) En su caso, los gastos de mantenimiento de una o varias cuentas, si fuera 
necesario para registrar a la vez las operaciones de pago y de disposición del crédito, 
salvo que la apertura de la cuenta sea facultativa, los gastos relativos a la utilización de 
un medio de pago que permita efectuar a la vez las operaciones de pago y de 
disposición del crédito, así como cualquier gasto derivado del contrato de crédito y las 
condiciones en que dichos gastos podrán modificarse. 

j) En su caso, la existencia de costes adeudados al notario por el consumidor al 
suscribir el contrato de crédito. 

k) Los servicios accesorios al contrato de crédito, en particular de seguro, cuando la 
obtención del crédito o su obtención en las condiciones ofrecidas estén condicionadas 
a la suscripción del servicio accesorio. Deberán también facilitarse las condiciones que 
alternativamente se aplicarían al contrato de crédito al consumo si no se contrataran 
los servicios accesorios y, en particular, pólizas de seguros. 
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l) El tipo de interés de demora, así como las modalidades para su adaptación y, 
cuando procedan, los gastos por impago. 

m) Una advertencia sobre las consecuencias en caso de impago. 
n) Cuando proceda, las garantías exigidas. 
o) La existencia o ausencia de derecho de desistimiento. 
p) El derecho de reembolso anticipado y, en su caso, información sobre el derecho 

del prestamista a una compensación y sobre la manera en que se determinará esa 
compensación con arreglo al artículo 30. 

q) El derecho del consumidor a ser informado de forma inmediata y gratuita del 
resultado de la consulta de una base de datos para la evaluación de su solvencia, 
conforme al artículo 15, apartado 2. 

r) El derecho del consumidor a recibir gratuitamente, previa solicitud, una copia del 
proyecto del contrato de crédito, salvo que en el momento de la solicitud el 
prestamista no esté dispuesto a celebrar el contrato de crédito con el consumidor. 

s) En su caso, el período de tiempo durante el cual el prestamista queda vinculado 
por la información precontractual. 

4. Cualquier información adicional que el prestamista pueda comunicar al 
consumidor será facilitada en un documento aparte que podrá adjuntarse a la 
Información normalizada europea sobre el crédito al consumo. 

5. Se considera que el prestamista ha cumplido los requisitos de información de los 
apartados 1, 2 y 3 del presente artículo y de los apartados 1 y 2 del artículo 7 de la 
Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de servicios financieros 
destinados a los consumidores, si facilita la Información normalizada europea sobre el 
crédito al consumo. 

6. En el caso de comunicación a través de telefonía vocal a que se refiere la 
Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de servicios financieros 
destinados a los consumidores, la descripción de las características principales del 
servicio financiero deberá incluir al menos los elementos considerados en el apartado 
3, letras c), d), e), f), h) y k) del presente artículo, junto con la tasa anual equivalente 
ilustrada mediante un ejemplo representativo y el importe total adeudado por el 
consumidor. 

7. Si el contrato se hubiera suscrito, a petición del consumidor, utilizando un medio 
de comunicación a distancia que no permita facilitar la información prevista en el 
apartado 3, en particular en el caso contemplado en el apartado 6, el prestamista 
facilitará al consumidor toda la información precontractual utilizando el formulario de 
Información normalizada europea sobre crédito al consumo inmediatamente después 
de la celebración del contrato. 

8. Además de la Información normalizada europea sobre el crédito al consumo, se 
facilitará gratuitamente al consumidor, previa petición, una copia del proyecto del 
contrato de crédito, salvo cuando el prestamista no esté dispuesto, en el momento de 
la solicitud, a celebrar el contrato de crédito con el consumidor. 

9. En el caso de los contratos de crédito en que los pagos efectuados por el 
consumidor no producen una amortización correspondiente del importe total del 
crédito, sino que sirven para reconstituir el capital en las condiciones y los períodos 
establecidos en el contrato de crédito o en un contrato accesorio, la información 
precontractual deberá incluir, además, una declaración clara y concisa de que tales 
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contratos no prevén una garantía de reembolso del importe total del crédito del que 
se haya dispuesto en virtud del contrato, salvo que se conceda dicha garantía. 
 
Artículo 11. Asistencia al consumidor previa al contrato. 

Los prestamistas y, en su caso, los intermediarios de crédito facilitarán al 
consumidor explicaciones adecuadas de forma individualizada para que éste pueda 
evaluar si el contrato de crédito propuesto se ajusta a sus intereses, a sus necesidades 
y a su situación financiera, si fuera preciso explicando la información precontractual, 
las características esenciales de los productos propuestos y los efectos específicos que 
pueden tener sobre el consumidor, incluidas las consecuencias en caso de impago por 
parte del mismo. 

 
Artículo 12. Información previa a determinados contratos de crédito. 

1. El prestamista y, cuando proceda, el intermediario de crédito deberán facilitar 
de forma gratuita al consumidor, con la debida antelación y antes de que éste asuma 
cualquier obligación en virtud del contrato de crédito o una oferta relativa a los 
contratos de crédito previstos en el párrafo segundo del apartado 1 y en el apartado 4 
del artículo 4, sobre la base de las condiciones del crédito ofrecidas por el prestamista 
y, en su caso, de las preferencias manifestadas por el consumidor y de la información 
facilitada por el mismo, la información que sea precisa para comparar las diversas 
ofertas y adoptar una decisión informada sobre la suscripción de un contrato de 
crédito. 

2. Dicha información deberá especificar: 
a) El tipo de crédito. 
b) La identidad y el domicilio social del prestamista, así como, en su caso, la 

identidad y el domicilio social del intermediario del crédito implicado. 
c) El importe total del crédito. 
d) La duración del contrato de crédito. 
e) El tipo deudor, las condiciones de aplicación de dicho tipo, los índices o tipos de 

referencia aplicables al tipo deudor inicial, los recargos aplicables desde la suscripción 
del contrato de crédito y, en su caso, las condiciones en las que puedan modificarse. 

f) Las condiciones y procedimiento para poner fin al contrato de crédito. 
g) Cuando así se contemple en los contratos de crédito a los que se refiere el 

párrafo segundo del apartado 1 del artículo 4, una indicación de que podrá exigirse al 
consumidor el reembolso de la totalidad del importe del crédito en cualquier 
momento. 

h) El tipo de interés de demora, así como las modalidades para su adaptación y, 
cuando proceda, los gastos por impago. 

i) El derecho del consumidor a ser informado de forma inmediata y gratuita del 
resultado de la consulta de una base de datos para la evaluación de su solvencia, 
conforme al apartado 2 del artículo 15. 

j) En los contratos de crédito a los que se refiere el apartado 1 del artículo 4, los 
gastos aplicables desde el momento de la celebración de dichos contratos y, en su 
caso, las condiciones en que dichos gastos podrán modificarse. 

k) Cuando proceda, el período de tiempo durante el cual el prestamista queda 
vinculado por la información precontractual. 
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3. Esta información se facilitará en papel o en cualquier otro soporte duradero, y 
figurará toda ella de manera igualmente destacada. Podrá facilitarse mediante la 
Información normalizada europea sobre el crédito al consumo que figura en el anexo 
III. 

4. Se considerará que el prestamista ha cumplido los requisitos de información de 
los apartados anteriores y de los apartados 1 y 2 del artículo 7 de la Ley 22/2007, de 11 
de julio, sobre comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los 
consumidores, si ha facilitado la Información normalizada europea sobre el crédito al 
consumo. 

5. En el caso de los contratos de crédito indicados en el apartado 4 del artículo 4, la 
información proporcionada al consumidor conforme a los apartados 1 y 2 del presente 
artículo incluirá además: 

a) la tasa anual equivalente ilustrada mediante un ejemplo representativo que 
mencione todas las hipótesis utilizadas para calcularla; 

b) el importe, el número y la periodicidad de los pagos que deberá efectuar el 
consumidor y, cuando proceda, el orden en que deben asignarse los pagos a distintos 
saldos pendientes sometidos a distintos tipos deudores a efectos de reembolso, y 

c) el derecho de reembolso anticipado y, en su caso, información sobre el derecho 
del prestamista a una compensación y sobre la manera en que se determinará esa 
compensación. 

Sin embargo, si el contrato de crédito estuviera también comprendido en el ámbito 
de aplicación del párrafo segundo del apartado 1 del artículo 4, sólo serán aplicables 
las disposiciones mencionadas en los apartados 1 y 2 del presente artículo. 

6. En el caso de las comunicaciones por telefonía vocal, y cuando el consumidor 
solicite disponer de la posibilidad de descubierto con efecto inmediato, la descripción 
de las principales características del servicio financiero incluirá al menos: 

a) Para los contratos de crédito indicados en el párrafo segundo del apartado 1 del 
artículo 4, los elementos indicados en las letras c), e) y g) del apartado 2 de este 
artículo; y 

b) para los contratos de crédito indicados en el apartado 4 del artículo 4, los 
elementos indicados en las letras c) y e) del apartado 2 de este artículo, el elemento 
indicado en la letra a) del apartado 5 de este artículo y la especificación de la duración 
del contrato de crédito. 

7. En el caso de los contratos de crédito concedidos en forma de facilidad de 
descubierto y que deban ser reembolsados en el plazo máximo de un mes, la 
descripción de las principales características del servicio financiero incluirá al menos 
los elementos indicados en las letras c), e) y g) del apartado 2. 

8. Además de la información a que aluden los apartados 1 a 6 de este artículo, se 
facilitará al consumidor, previa petición, una copia del proyecto del contrato de crédito 
que contenga la información contemplada en el artículo 16, cuando este último sea 
aplicable. 

Lo establecido en el párrafo anterior no será de aplicación cuando el prestamista 
no esté dispuesto, en el momento de la solicitud, a celebrar el contrato de crédito con 
el consumidor. 

9. Cuando el contrato se hubiera suscrito, a petición del consumidor, utilizando un 
medio de comunicación a distancia que no permita facilitar la información prevista en 
los apartados 1, 2 y 5, incluidos los casos mencionados en el apartado 6, se considerará 
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que el prestamista ha cumplido sus obligaciones con arreglo a los apartados 1 y 5 si 
inmediatamente después de la celebración del contrato de crédito facilita al 
consumidor la información contractual de acuerdo con el artículo 16, en la medida en 
que sea aplicable. 

10. Si el prestamista vincula la obtención del crédito en las condiciones ofrecidas 
con la contratación de servicios accesorios, en particular un contrato de seguro, 
deberá informarse de esta circunstancia y de su coste, así como de las condiciones que 
alternativamente se aplicarían al contrato de crédito si no se contrataran los servicios 
accesorios y, en particular, el contrato de seguro. 

 
Artículo 13. Excepciones a los requisitos de información precontractual. 

Los artículos 10, 11 y 12 no se aplicarán a los proveedores de bienes o servicios que 
sólo actúen como intermediarios de crédito a título subsidiario, sin perjuicio de las 
obligaciones del prestamista de garantizar que el consumidor recibe la información y 
asistencia precontractual a que se refieren dichos artículos y sin las cuales no se podrá 
formalizar un contrato de crédito al consumo. 

A los efectos de este artículo, se considera que los proveedores de bienes y 
servicios actúan como intermediarios de crédito a título subsidiario si su actividad 
como intermediarios no constituye el objeto principal de su actividad comercial, 
empresarial o profesional. 
 
Artículo 14. Obligación de evaluar la solvencia del consumidor. 

1. El prestamista, antes de que se celebre el contrato de crédito, deberá evaluar la 
solvencia del consumidor, sobre la base de una información suficiente obtenida por los 
medios adecuados a tal fin, entre ellos, la información facilitada por el consumidor, a 
solicitud del prestamista o intermediario en la concesión de crédito. Con igual 
finalidad, podrá consultar los ficheros de solvencia patrimonial y crédito, a los que se 
refiere el artículo 29 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, en los términos y con los requisitos y garantías previstos 
en dicha Ley Orgánica y su normativa de desarrollo. 

En el caso de las entidades de crédito, para la evaluación de la solvencia del 
consumidor se tendrán en cuenta, además, las normas específicas sobre gestión de 
riesgos y control interno que les son aplicables según su legislación específica. 

2. Si las partes acuerdan modificar el importe total del crédito tras la celebración 
del contrato de crédito, el prestamista deberá actualizar la información financiera de 
que disponga sobre el consumidor y evaluar su solvencia antes de aumentar 
significativamente el importe total del crédito. 
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CAPÍTULO III 
Acceso a ficheros 

 
Artículo 15. Acceso a ficheros. 

1. Los ficheros sobre solvencia patrimonial y crédito están sometidos a la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, a 
las normas que la desarrollan y a lo establecido en este artículo. 

2. Si la denegación de una solicitud de crédito se basa en la consulta de un fichero, 
el prestamista deberá informar al consumidor inmediata y gratuitamente de los 
resultados de dicha consulta y de los pormenores de la base de datos consultada. 

3. La información a que se refiere el apartado anterior no se facilitará al 
consumidor en los supuestos en que una ley o una norma de la Unión Europea de 
aplicación directa así lo prevea, o sea contrario a objetivos de orden público o de 
seguridad pública. 

4. Los responsables de los ficheros a que se refiere este artículo deberán facilitar a 
los prestamistas de los demás Estados miembros de la Unión Europea el acceso a las 
bases de datos para la evaluación de la solvencia de los consumidores, en condiciones 
no discriminatorias respecto de los prestamistas españoles. 

 
CAPÍTULO IV 

Información y derechos en relación con los contratos de crédito 
 
Artículo 16. Forma y contenido de los contratos. 

1. Los contratos de crédito sometidos a la presente Ley se harán constar por escrito 
en papel o en otro soporte duradero y se redactarán con una letra que resulte legible y 
con un contraste de impresión adecuado. 

Todas las partes contratantes recibirán un ejemplar del contrato de crédito. 
2. Además de las condiciones esenciales del contrato, el documento deberá 

especificar, de forma clara y concisa, los siguientes datos: 
a) El tipo de crédito. 
b) La identidad y el domicilio social de las partes contratantes, así como, si 

procede, la identidad y el domicilio social del intermediario de crédito. 
c) La duración del contrato de crédito. 
d) El importe total del crédito y las condiciones de disposición del mismo. 
e) En el caso de créditos en forma de pago diferido de un bien o servicio o en el 

caso de contratos de crédito vinculados, el producto o servicio y su precio al contado. 
f) El tipo deudor y las condiciones de aplicación de dicho tipo y, si se dispone de 

ellos, los índices o tipos de referencia aplicables al tipo deudor inicial, así como los 
períodos, condiciones y procedimientos de variación del tipo deudor y, si se aplican 
diferentes tipos deudores en diferentes circunstancias, la información arriba 
mencionada respecto de todos los tipos aplicables. 

g) La tasa anual equivalente y el importe total adeudado por el consumidor, 
calculados en el momento de la suscripción del contrato de crédito. Se mencionarán 
todas las hipótesis utilizadas para calcular dicho porcentaje. 

h) El importe, el número y la periodicidad de los pagos que deberá efectuar el 
consumidor y, cuando proceda, el orden en que deben asignarse los pagos a distintos 
saldos pendientes sometidos a distintos tipos deudores a efectos de reembolso. 
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i) En caso de amortización del capital de un contrato de crédito de duración fija, el 
derecho del consumidor a recibir gratuitamente un extracto de cuenta, en forma de 
cuadro de amortización, previa solicitud y en cualquier momento a lo largo de toda la 
duración del contrato de crédito. 

El cuadro de amortización indicará los pagos adeudados, así como los períodos y 
las condiciones de pago de tales importes. Este cuadro deberá contener un desglose 
de cada reembolso periódico que muestre la amortización del capital, los intereses 
calculados sobre la base del tipo deudor y, en su caso, los costes adicionales. 

Cuando el tipo de interés no sea fijo o los costes adicionales puedan variar en 
virtud del contrato de crédito, en el cuadro de amortización figurará de forma clara y 
concisa la indicación de que los datos del cuadro solo serán válidos hasta la siguiente 
modificación del tipo deudor o de los costes adicionales en virtud del contrato de 
crédito. 

j) Si deben pagarse recargos e intereses sin amortización de capital, una relación de 
los períodos y las condiciones de pago de los intereses deudores y de los gastos 
conexos recurrentes y no recurrentes. 

k) Cuando proceda, los gastos de mantenimiento de una o varias cuentas que 
registren a la vez operaciones de pago y de disposición del crédito, salvo que la 
apertura de la cuenta sea opcional, los gastos relativos a la utilización de un medio de 
pago que permita efectuar tanto operaciones de pago como de disposición del crédito, 
así como los demás gastos derivados del contrato de crédito y las condiciones en que 
dichos costes pueden modificarse. 

l) El tipo de interés de demora aplicable en el momento de la celebración del 
contrato de crédito y los procedimientos para su ajuste y, cuando proceda, los gastos 
por impago. 

m) Las consecuencias en caso de impago. 
n) Cuando proceda, una declaración que establezca el abono de gastos de notaría. 
o) Las garantías y los seguros a los que se condicione la concesión del crédito, cuya 

contratación se ajustará a la legislación específica de los mismos. 
p) La existencia o ausencia de derecho de desistimiento y el plazo y demás 

condiciones para ejercerlo, incluida la información relativa a la obligación del 
consumidor de pagar el capital dispuesto y los intereses de conformidad con el artículo 
28, apartado 2, letra b), y el importe del interés diario. 

q) Información sobre los derechos derivados del artículo 29, así como las 
condiciones para el ejercicio de dichos derechos. 

r) El derecho de reembolso anticipado, el procedimiento aplicable, así como en su 
caso información sobre el derecho del prestamista a una compensación y sobre la 
manera en que se determinará esa compensación. Para el caso de reembolso 
anticipado y en caso de que el contrato de crédito tenga vinculado uno de seguro, el 
derecho del prestatario a la devolución de la prima no consumida en los términos que 
establezca la póliza. 

s) El procedimiento que deberá seguirse para ejercer el derecho de poner fin al 
contrato de crédito. 

t) La existencia o no de procedimientos extrajudiciales de reclamación y recurso 
para el consumidor, y, en caso de que existan, la forma en que el consumidor puede 
acceder a ellos. 

u) Las demás condiciones del contrato, cuando proceda. 
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v) En su caso, nombre y dirección de la autoridad de supervisión competente. 
3. En el supuesto contemplado en la letra i) del apartado anterior, el prestamista 

deberá poner gratuitamente a disposición del consumidor un extracto de cuenta en 
forma de cuadro de amortización en cualquier momento a lo largo de toda la duración 
del contrato de crédito. 

4. En el caso de los contratos de crédito en que los pagos efectuados por el 
consumidor no producen una amortización correspondiente del importe total del 
crédito, sino que sirven para reconstituir el capital en las condiciones y los períodos 
establecidos en el contrato de crédito o en un contrato accesorio, la información 
contractual exigida en virtud del apartado 2 deberá incluir una declaración clara y 
concisa de que tales contratos no prevén una garantía de reembolso del importe total 
del crédito del que se haya dispuesto en virtud del contrato de crédito, salvo que se 
conceda dicha garantía. 

 
Artículo 17. Información que debe mencionarse en los contratos de crédito en forma 
de posibilidad de descubierto. 

Los contratos de crédito en forma de posibilidad de descubierto contemplados en 
el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 4, se redactarán con una letra que 
resulte legible y con un contraste de impresión adecuado, debiendo especificarse, de 
forma clara y concisa, los siguientes datos: 

a) El tipo de crédito. 
b) La identidad y el domicilio social de las partes contratantes, así como, si 

procede, la identidad y el domicilio social del intermediario de crédito. 
c) La duración del contrato de crédito. 
d) El importe total del crédito y las condiciones de disposición del mismo. 
e) El tipo deudor y las condiciones de aplicación de dicho tipo y, si se dispone de 

ellos, los índices o tipos de referencia aplicables al tipo deudor inicial, así como los 
períodos, condiciones y procedimientos de variación del tipo deudor y, si se aplican 
diferentes tipos deudores en diferentes circunstancias, la información arriba 
mencionada respecto de todos los tipos aplicables. 

f) El coste total del crédito para el consumidor, calculados en el momento de la 
suscripción del contrato de crédito y de conformidad con la letra a) del artículo 6. 

g) La indicación de que al consumidor podrá exigírsele que reembolse la totalidad 
del importe del crédito en cualquier momento. 

h) El procedimiento que deberá seguirse para ejercer el derecho de desistimiento 
del contrato de crédito. 

i) Información sobre los gastos aplicables desde el momento de la celebración de 
dichos contratos de crédito y, en su caso, las condiciones en que dichos gastos podrán 
modificarse. 

 
Artículo 18. Información sobre el tipo deudor. 

1. El prestamista informará al consumidor de toda modificación del tipo deudor 
antes de que el cambio entre en vigor. La información detallará el importe de los pagos 
tras la entrada en vigor del nuevo tipo deudor, y, si cambiara el número o la frecuencia 
de los pagos, los correspondientes detalles. 

2. No obstante, en el contrato de crédito las partes podrán acordar que la 
información indicada en el apartado 1 se proporcione al consumidor de forma 
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periódica en los casos en que la modificación en el tipo deudor se deba a una 
modificación de un tipo de referencia, siempre y cuando el nuevo tipo de referencia 
sea publicado oficialmente por el Ministerio de Economía y Hacienda o por el Banco de 
España y la información al respecto esté disponible también en los locales del 
prestamista. 

 
Artículo 19. Obligación de información vinculada a los contratos de crédito en forma 
de posibilidad de descubierto. 

1. Si se concede un contrato de crédito en forma de posibilidad de descubierto, el 
prestamista deberá además informar al consumidor, con una periodicidad al menos 
trimestral, mediante un extracto de cuenta en papel o cualquier otro soporte 
duradero, de lo siguiente: 

a) El período preciso al que se refiere el extracto de cuenta. 
b) Los importes de los que se ha dispuesto y la fecha de disposición. 
c) La fecha y el saldo del extracto anterior. 
d) El nuevo saldo. 
e) La fecha y el importe de los pagos efectuados por el consumidor. 
f) El tipo deudor aplicado. 
g) Los recargos que se hayan aplicado. 
h) En su caso, el importe mínimo que deba pagarse. 
2. Además, el consumidor será informado de los incrementos del tipo deudor o de 

los recargos que deba pagar antes de que las modificaciones en cuestión entren en 
vigor. 

No obstante, las partes podrán acordar en el contrato de crédito que la 
información sobre las modificaciones del tipo deudor se proporcione del modo 
indicado en el apartado 1 en los casos en que la modificación en el tipo deudor se deba 
a una modificación de un tipo de referencia, siempre y cuando el nuevo tipo de 
referencia sea publicado oficialmente por el Ministerio de Economía y Hacienda o por 
el Banco de España, y la información al respecto esté disponible también en los locales 
del prestamista. 

 
Artículo 20. Descubierto tácito. 

1. En el caso de un contrato para abrir una cuenta a la vista, donde existe la 
posibilidad de que se permita al consumidor un descubierto tácito, el contrato 
contendrá la información a la que se refiere la letra e) del apartado 2 del artículo 12. 

2. Además, el prestamista proporcionará en cualquier caso esa información de 
forma periódica. 

3. En caso de descubierto tácito importante que se prolongue durante un período 
superior a un mes, el prestamista informará al consumidor sin demora de los 
siguientes extremos: 

a) Del descubierto tácito. 
b) Del importe del descubierto tácito. 
c) Del tipo deudor. 
d) De las posibles penalizaciones, gastos o intereses de demora aplicables. 
4. En ningún caso podrá aplicarse a los créditos que se concedan en forma de 

descubiertos a los que se refiere este artículo un tipo de interés que dé lugar a una 
tasa anual equivalente superior a 2,5 veces el interés legal del dinero. 



 2761 

 
Artículo 21. Penalización por falta de forma y por omisión de cláusulas obligatorias. 

1. El incumplimiento de la forma escrita a que se refiere el párrafo primero del 
apartado 1 del artículo 16 dará lugar a la anulabilidad del contrato. 

2. En el supuesto de que el documento del contrato no contenga la mención a la 
tasa anual equivalente a la que se refiere la letra g) del apartado 2 del artículo 16, la 
obligación del consumidor se reducirá a abonar el interés legal en los plazos 
convenidos. 

3. En el supuesto de que el documento del contrato no contenga la mención a que 
se refiere la letra h) del apartado 2 del artículo 16, y siempre que no exista omisión o 
inexactitud en el plazo, la obligación del consumidor se reducirá a pagar el precio al 
contado o el nominal del crédito en los plazos convenidos. 

En el caso de omisión o inexactitud de los plazos, dicho pago no podrá ser exigido 
al consumidor antes de la finalización del contrato. 

4. En el caso de que los datos exigidos en el apartado 2 del artículo 16 y en el 
artículo 17 figuren en el documento contractual pero sean inexactos, se modularán, en 
función del perjuicio que debido a tal inexactitud sufra el consumidor, las 
consecuencias previstas en los apartados 2 y 3 anteriores. 

 
Artículo 22. Modificación del coste total del crédito. 

1. El coste total del crédito no podrá ser modificado en perjuicio del consumidor, a 
no ser que esté previsto en acuerdo mutuo de las partes formalizado por escrito. Estas 
modificaciones deberán ajustarse a lo establecido en los apartados siguientes. 

2. La variación del coste del crédito se deberá ajustar, al alza o a la baja, a la de un 
índice de referencia objetivo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 85.3 del 
Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre. 

3. En el acuerdo formalizado por las partes se contendrán, como mínimo, los 
siguientes extremos: 

a) Los derechos que contractualmente correspondan a las partes en orden a la 
modificación del coste total del crédito inicialmente pactado y el procedimiento a que 
ésta deba ajustarse. 

b) El diferencial que se aplicará, en su caso, al índice de referencia utilizado para 
determinar el nuevo coste. 

c) La identificación del índice utilizado o, en su defecto, una definición clara del 
mismo y del procedimiento para su cálculo. Los datos que sirvan de base al índice 
deberán ser agregados de acuerdo con un procedimiento objetivo. 

4. Las modificaciones en el coste total del crédito distintas de las contempladas en 
el artículo 18 y en el apartado 2 del artículo 19 deberán ser notificadas por el 
prestamista al consumidor de forma individualizada. Esa notificación, que deberá 
efectuarse con la debida antelación, incluirá el cómputo detallado, según el 
procedimiento de cálculo acordado, que da lugar a esa modificación, e indicará el 
procedimiento que el consumidor podrá utilizar para reclamar ante el prestamista en 
caso de que discrepe del cálculo efectuado. 
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Artículo 23. Liquidaciones a realizar por la ineficacia o resolución del contrato de 
adquisición. 

En caso de créditos concedidos para la adquisición de bienes determinados, 
cuando el prestamista o el vendedor recupere el bien como consecuencia de la nulidad 
o la resolución de los contratos de adquisición o financiación de dichos bienes, las 
partes deberán restituirse recíprocamente las prestaciones realizadas. En todo caso, el 
empresario o el prestamista a quien no sea imputable la nulidad del contrato tendrá 
derecho a deducir: 

a) El 10 por 100 del importe de los plazos pagados en concepto de indemnización 
por la tenencia de las cosas por el comprador. 

b) Una cantidad igual al desembolso inicial por la depreciación comercial del 
objeto. Cuando esta cantidad sea superior a la quinta parte del precio de venta, la 
deducción se reducirá a esta última. 

Por el deterioro de la cosa vendida, si lo hubiere, podrá exigir el vendedor, además, 
la indemnización que en derecho proceda. 
 
Artículo 24. Obligaciones cambiarias. 

Cuando en la adquisición de bienes o servicios concurran las circunstancias 
previstas en el apartado 1 del artículo 29, si el consumidor y su garante se hubieran 
obligado cambiariamente mediante la firma en letras de cambio o pagarés, podrán 
oponer al tenedor al que afecten las mencionadas circunstancias las excepciones que 
se basen en sus relaciones con el proveedor de los bienes o servicios correspondientes. 

 
Artículo 25. Cobro indebido. 

1. Todo cobro indebido derivado de un contrato de crédito devengará 
inmediatamente el interés legal. Si el interés contractual fuese superior al legal, 
devengará inmediatamente el primero. 

2. Si el cobro indebido se hubiera producido por dolo o negligencia del prestamista, 
el consumidor tendrá el derecho a la indemnización de los daños y perjuicios causados, 
que en ningún caso será inferior al interés legal incrementado en cinco puntos o al del 
contrato, si es superior al interés legal, incrementado a su vez en cinco puntos. 
 
Artículo 26. Eficacia de los contratos de consumo vinculados a la obtención de un 
crédito. 

1. La eficacia de los contratos de consumo cuyo objeto sea la adquisición por parte 
de un consumidor de bienes o servicios, en los que el consumidor y el proveedor hayan 
acordado que el pago del precio por parte del consumidor se financie total o 
parcialmente mediante un contrato de crédito, quedará condicionada a la efectiva 
obtención de ese crédito. Será nulo el pacto en el contrato de consumo por el que se 
obligue al consumidor a un pago al contado o a otras fórmulas de pago, para el caso de 
que no se obtenga el crédito previsto. 

Se tendrán por no puestas las cláusulas en las que el proveedor exija que el crédito 
para su financiación únicamente pueda ser otorgado por un determinado prestamista. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29, la ineficacia del contrato de 
consumo determinará también la ineficacia del contrato de crédito destinado a su 
financiación, con los efectos previstos en el artículo 23. 
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3. En todo caso, deberá quedar documentalmente acreditada la identidad del 
proveedor de los bienes o servicios en el contrato de consumo y la del prestamista en 
el contrato de crédito, de forma que cada uno de ellos aparezca ante el consumidor 
como sujeto de las operaciones relacionadas con los respectivos contratos de los que 
es parte. 

El consumidor dispondrá en todo momento de la opción de no concertar el 
contrato de crédito, realizando el pago en la forma que acuerde con el proveedor del 
contrato de consumo. 
 
Artículo 27. Contratos de crédito de duración indefinida. 

1. El consumidor podrá poner fin gratuitamente y en cualquier momento, por el 
procedimiento habitual o en la misma forma en que lo celebró, a un contrato de 
crédito de duración indefinida, a menos que las partes hayan convenido un plazo de 
notificación. El plazo de preaviso no podrá exceder de un mes. 

2. Si así ha sido pactado en el contrato de crédito, el prestamista podrá poner fin 
por el procedimiento habitual a un contrato de crédito de duración indefinida dando al 
consumidor un preaviso de dos meses como mínimo, notificado mediante documento 
en papel o en otro soporte duradero. 

3. Si así ha sido pactado en el contrato de crédito, el prestamista podrá, por 
razones objetivamente justificadas, poner fin al derecho del consumidor a disponer de 
cantidades de un contrato de crédito de duración indefinida. 

El prestamista informará al consumidor de la terminación del contrato, indicando 
las razones de la misma mediante notificación en papel u otro soporte duradero, en la 
medida de lo posible antes de la terminación y, a más tardar, inmediatamente después 
de ella. 

No se comunicará la información a que se refiere el párrafo anterior cuando su 
comunicación esté prohibida por una norma de la Unión Europea o sea contraria a 
objetivos de orden público o de seguridad pública. 

4. Si se hubiera suscrito un contrato de seguro accesorio al de crédito, el contrato 
de seguro se extinguirá al mismo tiempo que éste y el consumidor tendrá derecho al 
reembolso de la parte de prima no consumida. 
 
Artículo 28. Derecho de desistimiento. 

1. El derecho de desistimiento de un contrato de crédito es la facultad del 
consumidor de dejar sin efecto el contrato celebrado, comunicándoselo así a la otra 
parte contratante en un plazo de catorce días naturales sin necesidad de indicar los 
motivos y sin penalización alguna. 

El plazo para ejercer el derecho de desistimiento se iniciará en la fecha de 
suscripción del contrato de crédito o bien, si fuera posterior, en la fecha en que el 
consumidor reciba las condiciones contractuales y la información recogida en el 
artículo 16. 

2. El consumidor que ejerza el derecho de desistimiento tendrá las obligaciones 
siguientes: 

a) Comunicarlo al prestamista antes de que expire el plazo previsto en el apartado 
1, ateniéndose a la información facilitada por este último de acuerdo con la letra p) del 
apartado 2 del artículo 16, por medios que permitan dejar constancia de la notificación 
de cualquier modo admitido en Derecho. 



 2764 

Se considerará que se ha respetado el plazo si la notificación se ha enviado antes 
de la expiración del plazo, siempre que haya sido efectuada mediante documento en 
papel o cualquier otro soporte duradero a disposición del prestamista y accesible para 
él. 

b) Pagar al prestamista el capital y el interés acumulado sobre dicho capital entre la 
fecha de disposición del crédito y la fecha de reembolso del capital, sin ningún retraso 
indebido y a más tardar a los treinta días naturales de haber enviado la notificación de 
desistimiento al prestamista. 

Los intereses adeudados se calcularán sobre la base del tipo deudor acordado. 
El prestamista no tendrá derecho a reclamar al consumidor ninguna otra 

compensación en caso de desistimiento, excepto la compensación de los gastos no 
reembolsables abonados por el prestamista a la Administración Pública. 

3. En caso de que un prestamista o un tercero proporcione un servicio accesorio 
relacionado con el contrato de crédito sobre la base de un acuerdo entre ese tercero y 
el prestamista, el consumidor dejará de estar vinculado por dicho servicio accesorio si 
ejerce su derecho de desistimiento respecto del contrato de crédito conforme a lo 
dispuesto en el presente artículo. En caso de que este servicio accesorio sea un 
contrato de seguro de vida, el derecho de desistimiento se regirá en lo que sea 
aplicable por lo establecido en el artículo 83.a) de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de 
Contrato de Seguro, y en el resto de casos, el consumidor tendrá derecho al reembolso 
de la parte de prima no consumida. 

4. Si el consumidor tiene derecho de desistimiento con arreglo a los apartados 
anteriores, no se aplicarán los artículos 10 y 11 de la Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre 
comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores, ni 
el artículo 110 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre. 
 
Artículo 29. Contratos de crédito vinculados. Derechos ejercitables. 

1. Por contrato de crédito vinculado se entiende aquel en el que el crédito 
contratado sirve exclusivamente para financiar un contrato relativo al suministro de 
bienes específicos o a la prestación de servicios específicos y ambos contratos 
constituyen una unidad comercial desde un punto de vista objetivo. 

2. Si el consumidor ha ejercido su derecho de desistimiento respecto a un contrato 
de suministro de bienes o servicios financiado total o parcialmente mediante un 
contrato de crédito vinculado, dejará de estar obligado por este último contrato sin 
penalización alguna para el consumidor. 

3. El consumidor, además de poder ejercitar los derechos que le correspondan 
frente al proveedor de los bienes o servicios adquiridos mediante un contrato de 
crédito vinculado, podrá ejercitar esos mismos derechos frente al prestamista, siempre 
que concurran todos los requisitos siguientes: 

a) Que los bienes o servicios objeto del contrato no hayan sido entregados en todo 
o en parte, o no sean conforme a lo pactado en el contrato. 

b) Que el consumidor haya reclamado judicial o extrajudicialmente, por cualquier 
medio acreditado en derecho, contra el proveedor y no haya obtenido la satisfacción a 
la que tiene derecho. 
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Artículo 30. Reembolso anticipado. 
1. El consumidor podrá liquidar anticipadamente, de forma total o parcial y en 

cualquier momento, las obligaciones derivadas del contrato de crédito. En tal caso, 
tendrá derecho a una reducción del coste total del crédito que comprenda los 
intereses y costes, incluso si éstos hubieran sido ya pagados, correspondientes a la 
duración del contrato que quede por transcurrir. 

2. En caso de reembolso anticipado del crédito, el prestamista tendrá derecho a 
una compensación justa y justificada objetivamente por los posibles costes 
directamente derivados del reembolso anticipado del crédito, siempre que el 
reembolso anticipado se produzca dentro de un período en el cual el tipo deudor sea 
fijo. 

Dicha compensación no podrá ser superior al 1 por 100 del importe del crédito 
reembolsado anticipadamente si el período restante entre el reembolso anticipado y la 
terminación acordada del contrato de crédito es superior a un año. Si el período no 
supera un año, la compensación no podrá ser superior al 0,5 por 100 del importe del 
crédito reembolsado anticipadamente. 

3. No podrá reclamarse compensación alguna por reembolso anticipado: 
a) Si el reembolso se ha efectuado en cumplimiento de un contrato de seguro 

destinado a garantizar el reembolso del crédito. 
b) En caso de posibilidad de descubierto. 
c) Si el reembolso anticipado se produce dentro de un período para el que no se 

haya fijado el tipo de interés deudor. 
4. Si el prestamista demuestra la existencia de pérdidas producidas de forma 

directa como consecuencia del reembolso anticipado del crédito, podrá reclamar 
excepcionalmente una compensación más elevada que la establecida en el apartado 2 
de este artículo. 

Si la compensación reclamada por el prestamista supera las pérdidas sufridas 
realmente, el consumidor podrá exigir la reducción correspondiente. 

En este caso, las pérdidas consistirán en aplicar a la cantidad anticipada la 
diferencia entre el tipo de interés acordado inicialmente y el tipo de interés al que el 
prestamista pueda prestar el importe del reembolso anticipado en el mercado en el 
momento de dicho reembolso, teniendo asimismo en cuenta el impacto del reembolso 
anticipado en los gastos administrativos. A estos efectos, se considerará como tipo de 
mercado el Euribor al plazo más cercano a la fecha de vencimiento del préstamo. 

5. Ninguna compensación excederá del importe del interés que el consumidor 
habría pagado durante el período de tiempo comprendido entre el reembolso 
anticipado y la fecha pactada de finalización del contrato de crédito. 

6. El reembolso anticipado de créditos que cuenten con un seguro vinculado a la 
amortización del crédito o a cuya suscripción se haya condicionado la concesión del 
crédito o su concesión en las condiciones ofrecidas, dará lugar a la devolución por 
parte de la entidad aseguradora al consumidor de la parte de prima no consumida. 

 
Artículo 31. Cesión de los derechos. 

1. Cuando los derechos del prestamista en virtud de un contrato de crédito o el 
propio contrato sean cedidos a un tercero, el consumidor tendrá derecho a oponer 
contra el tercero las mismas excepciones y defensas que le hubieren correspondido 
contra el acreedor originario, incluida la compensación. 
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2. Se informará al consumidor de la cesión indicada en el apartado anterior, 
excepto cuando el prestamista original, de acuerdo con el nuevo titular, siga prestando 
los servicios relativos al crédito al consumidor. 

 
CAPÍTULO V 

Tasa anual equivalente 
 
Artículo 32. Cálculo de la tasa anual equivalente. 

1. La tasa anual equivalente, que iguala sobre una base anual el valor actual de 
todos los compromisos existentes o futuros asumidos por el prestamista y por el 
consumidor, se calculará de acuerdo con la fórmula matemática que figura en la parte I 
del anexo I. 

Los compromisos a que se refiere el párrafo anterior incluyen las disposiciones del 
crédito, los reembolsos y los gastos contemplados en la letra a) del artículo 6. 

2. Para calcular la tasa anual equivalente se determinará el coste total del crédito 
para el consumidor, exceptuando los gastos que éste tendría que pagar por el 
incumplimiento de alguna de sus obligaciones con arreglo al contrato de crédito y los 
gastos, distintos del precio de compra, que corran por cuenta del consumidor en la 
adquisición de bienes o servicios, tanto si la transacción se paga al contado como a 
crédito. 

Los costes de mantenimiento de una cuenta que registre a la vez operaciones de 
pago y de disposición del crédito, los costes relativos a la utilización de un medio de 
pago que permita ambas operaciones, así como otros costes relativos a las 
operaciones de pago, se incluirán en el coste total del crédito para el consumidor, 
salvo en caso de que la apertura de la cuenta sea opcional y los costes de ésta se hayan 
especificado de forma clara y por separado en el contrato de crédito o cualquier otro 
contrato suscrito con el consumidor. 

3. El cálculo de la tasa anual equivalente se realizará partiendo del supuesto básico 
de que el contrato de crédito se mantendrá vigente durante el período de tiempo 
acordado y que el prestamista y el consumidor cumplirán sus obligaciones en las 
condiciones y en los plazos que se hayan acordado en el contrato de crédito. 

4. En los contratos de crédito que contengan cláusulas que permitan 
modificaciones del tipo deudor y, en su caso, los gastos incluidos en la tasa anual 
equivalente que no sean cuantificables en el momento del cálculo, la tasa anual 
equivalente se calculará partiendo del supuesto básico de que el tipo deudor y los 
demás gastos se mantendrán fijos al nivel inicial y se aplicarán hasta el término del 
contrato de crédito. 

5. Si fuera necesario, la tasa anual equivalente se podrá calcular tomando como 
base los supuestos adicionales que figuran en el anexo I. 
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CAPÍTULO VI 
Intermediarios de crédito 

 
Artículo 33. Obligaciones de los intermediarios de crédito respecto de los 
consumidores. 

1. Son obligaciones de los intermediarios de crédito: 
a) Indicar en su publicidad y en la documentación destinada a los consumidores el 

alcance de sus funciones y representación, precisando en particular si trabajan en 
exclusiva con una o varias empresas o como intermediarios independientes. 

b) En caso de que el consumidor deba pagar una remuneración al intermediario de 
crédito por sus servicios, informar de ella al consumidor y acordar con éste el importe 
de la misma, que deberá constar en papel u otro soporte duradero, antes de la 
celebración del contrato de crédito. 

c) En caso de que el consumidor deba pagar una remuneración al intermediario de 
crédito por sus servicios, este último deberá comunicar el importe de la misma al 
prestamista, a efectos del cálculo de la tasa anual equivalente. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de las 
obligaciones señaladas en la Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la 
contratación con los consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios 
de intermediación para la celebración de contratos de préstamo o crédito, y sin 
perjuicio de las obligaciones señaladas en la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación 
de seguros y reaseguros privados, si se condicionara la concesión del crédito en las 
condiciones ofrecidas a la celebración de un contrato de seguro. 

 
CAPÍTULO VII 

Régimen sancionador 
 
Artículo 34. Infracciones y sanciones administrativas. 

1. El incumplimiento de las disposiciones de esta Ley por personas físicas y jurídicas 
distintas de las previstas en el apartado 2 será sancionado como infracción en materia 
de consumo, aplicándosele lo dispuesto en el régimen sancionador general de 
protección de los consumidores y usuarios previsto en el Título IV del libro primero del 
Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 
de noviembre, y demás normas aplicables, así como en las normas establecidas en las 
leyes autonómicas correspondientes. 

No obstante, el incumplimiento de las disposiciones relativas a la información 
previa al contrato, según establece el artículo 10, y la obligación de evaluar la solvencia 
del consumidor prevista en el artículo 14, siempre que no tengan carácter ocasional o 
aislado, se considerarán como infracciones graves, pudiendo ser en su caso 
consideradas como infracciones muy graves atendiendo a los criterios previstos en el 
artículo 50 del citado Texto Refundido. 

2. En el caso de entidades de crédito, se considerarán normas de ordenación y 
disciplina las disposiciones contenidas en el capítulo I exceptuado el artículo 5, en el 
capítulo II, en el capítulo III exceptuado el apartado 1 del artículo 15, en el capítulo V, 
en el capítulo VI exceptuado el apartado 2 del artículo 33, en los artículos 16 a 20 y en 
el artículo 35 de la presente Ley. Su incumplimiento, siempre que no tenga carácter 
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ocasional o aislado, será sancionado como infracción grave, de acuerdo con lo previsto 
en la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de 
Crédito. 

3. En el expediente sancionador no podrán resolverse las cuestiones civiles o 
mercantiles que suscite el incumplimiento de las disposiciones de esta Ley. 

4. Cuando el incumplimiento de los deberes de información a los que se refiere el 
apartado 3 del artículo 7 de esta Ley fuera constitutivo de infracción tipificada en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, será de aplicación el régimen de esta última, correspondiendo la 
competencia en materia sancionadora a la Agencia Española de Protección de Datos. 

 
CAPÍTULO VIII 

Régimen de impugnaciones 
 
Artículo 35. Reclamación extrajudicial. 

1. El prestamista, el intermediario de crédito y el consumidor podrán someter sus 
conflictos al arbitraje de consumo, mediante adhesión de aquéllos al Sistema Arbitral 
del Consumo o a otros sistemas de resolución extrajudicial de conflictos, que figuren 
en la lista que publica la Comisión Europea sobre sistemas alternativos de resolución 
de conflictos con consumidores y que respete los principios establecidos por la 
normativa europea, así como a los mecanismos previstos en la legislación sobre 
protección de los clientes de servicios financieros, en la medida en que el prestamista 
o el intermediario de crédito estén sometidos a los mecanismos previstos en ella. 

2. Los órganos arbitrales de consumo o los órganos previstos en la legislación sobre 
protección de los clientes de servicios financieros, que intervengan en la resolución de 
estas reclamaciones, habrán de cooperar en la resolución de los conflictos de carácter 
transfronterizo que se produzcan a nivel intracomunitario, a través de la Red 
transfronteriza de denuncia extrajudicial sobre servicios financieros o cualquier otro 
mecanismo habilitado al efecto. 

 
Artículo 36. Acción de cesación. 

Contra las conductas contrarias a esta Ley podrá ejercitarse la acción de cesación 
conforme a lo previsto en los artículos 53, apartados 1 y 2 del 54, 55 y 56 del texto 
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras 
leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre, y, en lo no previsto por ésta, será de aplicación la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil. 

A la acción de cesación frente a estas cláusulas o prácticas en el ámbito de 
aplicación de esta Ley, podrá acumularse, como accesoria, la de devolución de 
cantidades que se hubiesen cobrado en virtud de su aplicación y la de indemnización 
de daños y perjuicios que hubiere causado la aplicación de las mismas. 
 
Disposición transitoria. Contratos preexistentes. 

La presente Ley no se aplicará a los contratos de crédito en curso en la fecha de su 
entrada en vigor. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, los artículos 18, 19, 27 y 31, así 
como los apartados 2 y 3 del artículo 20 de esta Ley, serán de aplicación a los contratos 
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de crédito de duración indefinida que hayan sido celebrados antes de la entrada en 
vigor de esta Ley. 

Estos contratos deberán adaptarse a lo previsto en la presente Ley en el plazo de 
doce meses contados desde su fecha de entrada en vigor. Para ello, las entidades 
remitirán a sus clientes, a través del medio de comunicación pactado, las 
modificaciones contractuales derivadas de la aplicación de esta Ley, a fin de que 
puedan otorgar su consentimiento a los cambios introducidos. Si no hubiera sido 
pactado el medio de comunicación, la notificación se efectuará a través de un medio 
fiable e independiente de la entidad notificante, a efectos de acreditar la realización de 
la comunicación. 

Si transcurridos tres meses desde la recepción de la comunicación el cliente no 
hubiera manifestado su oposición a dichos cambios, este consentimiento se 
considerará tácitamente concedido. Esta circunstancia, junto a la que se indica en el 
párrafo siguiente, figurará, de manera preferente y destacada, en la comunicación 
personalizada que la entidad haga llegar al cliente. 

Cuando el cliente manifieste su disconformidad con las nuevas condiciones 
establecidas, podrá resolver, sin coste alguno a su cargo, los contratos hasta entonces 
vigentes. 

 
Disposición derogatoria. 

Quedan derogadas las siguientes disposiciones: 
a) La Ley 7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al Consumo. 
b) Cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a esta Ley. 

 
Disposición final primera. Normativa sectorial. 

Lo dispuesto en esta Ley será de aplicación a las entidades de crédito, sin perjuicio 
de la normativa sectorial que les sea aplicable siempre que no se oponga a las 
previsiones contenidas en aquélla. 
 
Disposición final segunda. Modificación de la Ley 28/1998, de 13 de julio, de Venta a 
plazos de bienes muebles. 

Se modifican el artículo 2 y el apartado 7 del artículo 7 de la Ley 28/1998, de 13 de 
julio, de Venta a plazos de bienes muebles, en los siguientes términos: 

Uno. El artículo 2 tendrá la siguiente redacción: 
«Los contratos sujetos a esta Ley que también se encuentren incluidos en 

el ámbito de aplicación de la Ley de Contratos de Crédito al Consumo se 
regirán por los preceptos de esta última. 

La presente Ley se aplicará con carácter supletorio a los contratos a que 
se refiere el párrafo anterior.» 

Dos. El número 7 del artículo 7 tendrá la siguiente redacción: 
«La indicación de la tasa anual equivalente definida en el artículo 32 de la 

Ley de Contratos de Crédito al Consumo.» 
 
Disposición final tercera. (....) 
 
Disposición final sexta. Incorporación de Derecho de la Unión Europea. 
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Mediante esta Ley se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2008/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008, relativa a 
los contratos de crédito al consumo y por la que se deroga la Directiva 87/102/CEE del 
Consejo. 

 
Disposición final séptima. Entrada en vigor. 

Esta Ley entrará en vigor a los tres meses de su completa publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

- - - - 
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515. Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista (selección 
de normas) 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 15 de 17 enero 1996 
- Link = https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-1072 
- Observaciones: Vid. Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias (BOE núm. 287 de 30 noviembre 2007). 
 

 
Artículo 1. Objeto 
 1. La presente Ley tiene por objeto principal establecer el régimen jurídico 
general del comercio minorista, así como regular determinadas ventas especiales y 
actividades de promoción comercial, sin perjuicio de las leyes dictadas por las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias en la materia. 
 2. A los efectos de la presente Ley, se entiende por comercio minorista aquella 
actividad desarrollada profesionalmente con ánimo de lucro consistente en ofertar la 
venta de cualquier clase de artículos a los destinatarios finales de los mismos, 
utilizando o no un establecimiento. 
 
Artículo 2. Establecimientos comerciales 
 Tendrá la consideración de establecimiento comercial toda instalación 
inmueble de venta al por menor en la que el empresario ejerce su actividad de forma 
permanente; o toda instalación móvil de venta al por menor en la que el empresario 
ejerce su actividad de forma habitual. 
 
Artículo 3. Libertad de empresa 
 La actividad comercial se ejerce bajo el principio de libertad de empresa y en el 
marco de la economía de mercado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38 de la 
Constitución. 
 
Artículo 4. Libre circulación de bienes 
 1. Se reconoce el principio de libre circulación de mercancías dentro del 
territorio español, de acuerdo con lo establecido en el artículo 139.2 de la 
Constitución. 
 2. Las distintas Administraciones públicas adoptarán las medidas adecuadas, 
para evitar que la libertad de circulación de los bienes resulte falseada. 
 
Artículo 5. Libertad de establecimiento comercial 
 1. La utilización legítima del suelo para la instalación de establecimientos 
comerciales constituye una facultad que se ampara en el principio de libertad de 
empresa recogido en el artículo 3 de la presente Ley. 
 2. Los poderes públicos protegerán la libre iniciativa empresarial para la 
instalación y acondicionamiento de los establecimientos comerciales en el marco de lo 
dispuesto en la legislación vigente. 
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Artículo 6. Apertura, traslado o ampliación de establecimientos comerciales 
 1. Con carácter general, la apertura, traslado o ampliación de establecimientos 
comerciales no estará sujeta a régimen de autorización. 
 2. No obstante lo anterior, la apertura, traslado o ampliación de 
establecimientos comerciales podrá quedar sometida a una única autorización que se 
concederá por tiempo indefinido cuando las instalaciones o infraestructuras físicas 
necesarias para el ejercicio de la actividad sean susceptibles de generar daños sobre el 
medio ambiente, el entorno urbano y el patrimonio histórico-artístico, y estas razones 
no puedan salvaguardarse mediante la presentación de una declaración responsable o 
de una comunicación previa. El régimen de autorización deberá estar motivado 
suficientemente en la ley que establezca dicho régimen. 
 3. Las autorizaciones o declaraciones responsables para la apertura o 
ampliación del establecimiento no podrán contemplar requisitos que no estén ligados 
específicamente a la instalación o infraestructura y deberán estar justificados en 
razones imperiosas de interés general. 
 En todo caso los requisitos deberán ser no discriminatorios, proporcionados, 
claros e inequívocos, objetivos, hechos públicos con antelación, predecibles, 
transparentes, accesibles, y atenderán únicamente a criterios basados en las razones 
señaladas en el apartado 2. 
 4. En ningún caso, podrán establecerse requisitos de naturaleza económica, 
entre otros, aquellos que supediten el otorgamiento de la autorización a la prueba de 
la existencia de una necesidad económica o de una demanda en el mercado o a un 
exceso de la oferta comercial, a que se evalúen los efectos económicos, posibles o 
reales, de la actividad o a que se haga una apreciación de si la actividad se ajusta a los 
objetivos de programación económica establecidos por la autoridad competente, o 
aquellos que puedan directa o indirectamente ir dirigidos a la defensa de un 
determinado modelo económico o empresarial dentro del sector. Asimismo se prohíbe 
la intervención de competidores en los procedimientos de autorización que en su caso 
se establezcan para la instalación de establecimientos comerciales. 
 Los regímenes de intervención administrativa se ajustarán a lo previsto en la 
Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y 
su ejercicio y a la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de 
mercado. En concreto, no podrán contener requisitos prohibidos del artículo 10 de la 
Ley 17/2009, de 23 de noviembre, ni actuaciones que limiten la libertad de 
establecimiento y la libertad de circulación del artículo 18 de la Ley 20/2013, de 9 de 
diciembre. 
 5. El otorgamiento de las autorizaciones a que se refieren los apartados 
anteriores corresponderá a la administración territorial competente. El procedimiento 
administrativo integrará todos los trámites necesarios para la apertura, traslado o 
ampliación de los establecimientos comerciales. Las solicitudes presentadas deberán 
resolverse y notificarse al interesado en un plazo máximo de tres meses, transcurrido 
el cual, se entenderá estimada la solicitud por silencio administrativo. 
 Las autorizaciones podrán transmitirse a terceros previa comunicación a la 
administración otorgante. 

(....) 
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CAPÍTULO II 
Ventas a distancia 

 
Artículo 38. Concepto 
 1. Para la calificación de las ventas a distancia se estará a lo dispuesto en el 
artículo 92 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores 
y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 
1/2007, de 16 de noviembre. 
 2. Las empresas de ventas a distancia deberán comunicar, en el plazo de tres 
meses, el inicio de su actividad al Registro de ventas a distancia, que recogerá los datos 
que reglamentariamente se establezcan. 
 Las empresas de terceros países, no establecidas en España, que practiquen 
ventas a distancia en territorio español lo comunicarán directamente al Registro de 
ventas a distancia del Ministerio de Economía y Competitividad, en el plazo de tres 
meses desde el inicio de la actividad. No será necesaria ninguna comunicación de 
datos cuando el prestador de servicios ya estuviere establecido en algún Estado 
miembro de la Unión Europea y realice sus actividades en régimen de libre prestación. 
 El Ministerio de Economía y Competitividad informará a las comunidades 
autónomas de las empresas de ventas a distancia registradas. 
 Del mismo modo, las comunidades autónomas comunicarán al Registro de 
ventas a distancia del Ministerio de Economía y Competitividad las modificaciones que 
se produzcan en el registro autonómico correspondiente. 
 3. Para el ejercicio de las ventas a distancia será de aplicación el régimen 
contenido en el título III del libro segundo del texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado 
mediante Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre. 

 
- - - - 
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516. Ley 43/2007, de 13 de diciembre, de protección de los consumidores en la 
contratación de bienes con oferta de restitución del precio (selección de normas)  
 

FICHA TÉCNICA: 
-(BOE núm. 299 de 14 diciembre 2007). 
- Link = https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-21491&p=20071214&tn=0  
- Observaciones:  El art. 1.4 de esta Ley es uno de los escasos supuestos de norma unilateral con forma 
de "norma de extensión". 
 

 
PREÁMBULO 

 
 A lo largo de la historia, se ha pasado desde una producción de autoconsumo, 
en la que los individuos producían lo necesario para su supervivencia, a la producción 
de la economía de mercado actual, en la que se comercializa para un mercado 
impersonal y anónimo, guiado por motivaciones económicas y estimulado por la 
publicidad y la competencia. En ocasiones el consumidor emplea o gasta un caudal 
monetario no sólo con la idea de satisfacer sus necesidades o deseos más inmediatos, 
sino también con el objeto de adquirir bienes cuya utilidad radica en su mera posesión 
y colección. En este sentido, la realidad demuestra que determinados bienes, 
unitariamente o formando parte de una colección o un conjunto, resultan 
particularmente atractivos para dicho fin y que, además, manifiestan una aptitud 
directa o indirecta para la denominada generación de valor o mero depósito de valor 
frente al carácter naturalmente perecedero de otros bienes consumibles. 
 Las condiciones de comercialización de estos bienes, entendiendo por tal su 
enajenación mediante contratos traslativos del dominio o figuras que cumplan similar 
función económica, pueden revestir las más diversas modalidades y en tal sentido el 
legislador ha venido dejando a la libre voluntad de las partes el establecimiento de 
cualesquiera pactos o condiciones que tengan por conveniente, no constituyendo en 
principio dicha comercialización una actividad que requiriese de mayor atención 
regulatoria, quedando sujeta, por tanto, a los mecanismos de protección del 
consumidor diseñados por la normativa general reguladora de la actividad económica. 
 No obstante, cuando la actividad de venta directa a los particulares de dichos 
bienes lleva aparejado un pacto de recompra de los mismos, el consumidor, desde una 
situación asimétrica respecto a la información, tiende a prestar poca atención a los 
bienes objetos del contrato y a las condiciones del vendedor, debilitándose su posición 
frente a este último. Con el objeto de reforzar la posición del consumidor, se dictó la 
disposición adicional cuarta de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva, cuya inclusión tuvo por objeto o finalidad completar la regulación 
integral de la comercialización y publicidad de los bienes de que se trata, en el sentido 
de asegurar que el consumidor recibe una información precontractual amplia acerca 
de los bienes, su proceso de valoración y de la situación económica financiera del 
vendedor, que tiene que facilitar, entre otra información, una copia de sus cuentas 
auditadas. Asimismo, se estableció un régimen sancionador, a aplicar por parte de las 
autoridades de consumo, que pretendía asegurar que la comercialización de este tipo 
de bienes se realiza en las condiciones informativas previstas. 
 La realidad ha evidenciado, no obstante, que el tráfico de este tipo de bienes, 
bajo determinadas circunstancias, especialmente cuando el pacto de recompra se 
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acompaña de una promesa o compromiso de revalorización cierto, hace que el 
consumidor atienda principalmente a la promesa de revaloración, y no preste atención 
suficiente a elementos importantes como las garantías ofrecidas para respaldar la 
mencionada promesa. 
 Por ello, resulta necesario complementar las actuales obligaciones de 
información, previstas en la disposición adicional mencionada y construir un marco 
completo de regulación, reforzando la protección de la parte más débil del contrato, el 
consumidor, mediante el otorgamiento de garantías a su favor. 
 Esta Ley se compone de 8 artículos, además de dos disposiciones adicionales, 
una disposición transitoria, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales. 
 El artículo 1 define el ámbito de aplicación, poniendo el acento en lo que 
constituye la auténtica naturaleza de la actividad mercantil: la comercialización de 
bienes con oferta de recuperación del precio y, en la mayor parte de los casos, con 
ofrecimiento de revalorización. Aclarando, no obstante, para mayor seguridad que, en 
todo caso, se incluyen en el ámbito de aplicación de esta Ley las actividades reguladas 
hasta ahora como comercialización de bienes tangibles. 
 Quedando claro en la norma que la actividad regulada no es financiera, se 
aborda la regulación de las relaciones jurídicas con los consumidores estableciendo 
mecanismos de transparencia en la información y garantías adicionales para la 
protección del consumidor. 
 Tienen consideración de consumidores y usuarios los definidos en el artículo 
1.2 y 3 de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios. 
 En el artículo 2 se regulan las comunicaciones comerciales, prohibiéndose que 
induzcan a confusión al consumidor con las actividades de tipo financiero, en particular 
mediante la utilización de expresiones propias de este sector, tales como inversión, 
ahorro, rentabilidad, u otras equivalentes. Exigiendo que en todas las comunicaciones 
comerciales se informe expresamente que los bienes o servicios a través de los que se 
realice la actividad no tienen garantizado ningún valor de mercado. 
 El artículo 3 aborda la regulación de la información precontractual, siendo este 
aspecto uno de los más novedosos y necesarios. Se exige que la información 
precontractual se preste por escrito o en soporte de naturaleza duradera que permita 
la constancia y conservación de la información. La oferta contractual será vinculante 
para el empresario debiendo mantenerla durante quince días, durante los cuales no 
podrá celebrarse el contrato. 
 Se asegura así un período de reflexión al consumidor sobre las condiciones 
contractuales que se le ofrecen. Con carácter previo a la contratación deberá 
informarse al consumidor sobre las características esenciales de los bienes o servicios 
ofertados y si se hace entrega de ellos al usuario o, en su caso, destino que se les da y 
responsable de su custodia, gestión o administración; el precio completo, incluidos 
impuestos, de los bienes o servicios a través de los que se realice la actividad y, en su 
caso, las revalorizaciones que se ofrezcan y los datos objetivos en que se base la 
información sobre posibles revalorizaciones futuras y el precio completo, incluido 
impuestos, que cobre la empresa o profesional por sus servicios y forma de pago. 
 Se debe informar, asimismo, de la forma y gastos de la formalización del 
contrato y si éstos van a ser asumidos por la empresa o profesional o por el 
consumidor o usuario y del carácter vinculante de la oferta para la empresa o 
profesional y el período de reflexión que la Ley concede al consumidor. 
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 También, se deberá informar de la obligación de la empresa de constituir 
garantías previstas en ella, así como de cualquier otra ofrecida y del riesgo económico 
de los bienes o servicios comercializados. 
 El contrato se regula en el artículo 4, estableciéndose que, en todo caso, se 
formalizará en escritura pública, debiendo reflejar todos los compromisos adquiridos 
por las partes y los derechos y obligaciones de las mismas en cada operación. Además, 
en el artículo 5 se exige que la empresa en la fecha de formalización del contrato haya 
suscrito un seguro de caución, aval bancario o cualquier otra garantía individualizada 
que asegure al consumidor la cuantía del importe de restitución ofrecido. 
 En el artículo 6 se establece la nulidad de los contratos celebrados 
contraviniendo las disposiciones de la Ley. 
 La prueba, según el artículo 7, del cumplimiento de las obligaciones previstas 
en la Ley corresponderá al empresario o profesional. 
 El artículo 8 establece que en el régimen de infracciones y sanciones y en la 
determinación de la administración autonómica competente para el control, 
inspección y sanción se estará a la legislación general de consumo, estatal o 
autonómica. 
 La disposición adicional primera establece el plazo de un mes desde la 
publicación de la Ley para fijar los aranceles de los derechos correspondientes a la 
intervención de los notarios en los términos previstos en esta Ley. 
 En la disposición transitoria única se declara la aplicación de esta Ley a los 
contratos cuya renovación se produzca tras su entrada en vigor. 
 La disposición final primera dispone que se dicta al amparo de lo establecido en 
el articulo 149.1.1.ª, 6.ª, 8.ª y 13.ª de la Constitución, como título competencial. Se 
añade por último en la disposición final segunda que corresponde a las Comunidades 
Autónomas, en su respectivo ámbito territorial, aprobar las normas de desarrollo y 
ejecución de esta Ley. 
 
Artículo 1. Ámbito de aplicación 
 1. Esta Ley es de aplicación a las relaciones jurídicas con los consumidores y 
usuarios de las personas físicas o jurídicas que, en el ejercicio de una actividad 
empresarial o profesional no regulada por la legislación financiera, comercializan 
bienes con oferta de restitución posterior, en uno o varios pagos, de todo o parte del 
precio pagado por el consumidor o una cantidad equivalente, con o sin promesa de 
revalorización de este importe. 
 En particular, quedan sometidos al ámbito de aplicación de esta Ley las 
relaciones jurídicas con los consumidores y usuarios de las personas físicas o jurídicas 
que, en el ejercicio de una actividad empresarial o profesional: 
 a) Comercializan bienes mediante contratos de mandato de compra y venta de 
bienes y otros contratos que permitan realizar esta actividad, percibiendo el precio de 
adquisición de los mismos o una comisión y comprometiéndose a enajenarlos por 
cuenta del consumidor entregando a éste, en varios o en un único pago, el importe de 
su venta o una cantidad para el supuesto de que no halle un tercero adquirente de los 
bienes en la fecha pactada. 
 b) Comercializan bienes mediante los contratos indicados en el párrafo anterior 
con ofrecimiento de revalorización, o en su caso, con garantía de restitución del precio 
de adquisición o cualquier otro importe. 
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 2. Los bienes a que se refiere el apartado anterior son sellos, obras de arte, 
antigüedades, joyas, árboles, bosques naturales, animales en todo caso y asimismo 
aquellos otros bienes susceptibles de ser objeto de la actividad descrita en el apartado 
anterior. 
 3. A los efectos de esta Ley, son consumidores o usuarios las personas físicas o 
jurídicas que adquieren, utilizan o disfrutan como destinatarios finales, bienes muebles 
o inmuebles, productos, servicios, actividades o funciones, cualquiera que sea la 
naturaleza pública o privada, individual o colectiva de quienes los producen, facilitan, 
suministran o expiden. 
 No tendrán la consideración de consumidores o usuarios quienes sin 
constituirse en destinatarios finales, adquieran, almacenen, utilicen o consuman 
bienes o servicios, con el fin de integrarlos en procesos de producción, transformación, 
comercialización o prestación a terceros. 
 4. Lo dispuesto en esta Ley será de aplicación a los empresarios o profesionales 
que operen mediante establecimiento permanente situado en territorio español o 
establecidos en España, así como a los empresarios o profesionales establecidos en 
otro Estado, cuando el consumidor con el que se entabla la relación esté domiciliado 
en España. 

(.....) 
- - - - 
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517. Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
 
FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 255 de 24 octubre 2015 
- Link = https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11430 
- Observaciones: El art. 1.4 de este texto es inaplicable en relación con el contrato de trabajo 
internacional por efecto del Reglamento (CE) 593/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 
junio de 2008 sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales (Roma I) (DOUE L 177 de 4 julio 
2008). 
 

 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES 

 
(....) 

 
TÍTULO I 

DE LA RELACIÓN INDIVIDUAL DE TRABAJO 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
SECCIÓN 1.ª ÁMBITO Y FUENTES 

 
Artículo 1 Ámbito de aplicación. 

1. Esta ley será de aplicación a los trabajadores que voluntariamente presten 
sus servicios retribuidos por cuenta ajena y dentro del ámbito de organización y 
dirección de otra persona, física o jurídica, denominada empleador o empresario. 

2. A los efectos de esta ley, serán empresarios todas las personas, físicas o 
jurídicas, o comunidades de bienes que reciban la prestación de servicios de las 
personas referidas en el apartado anterior, así como de las personas contratadas para 
ser cedidas a empresas usuarias por empresas de trabajo temporal legalmente 
constituidas. 

3. Se excluyen del ámbito regulado por esta ley: 
a) La relación de servicio de los funcionarios públicos, que se regirá por las 

correspondientes normas legales y reglamentarias, así como la del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas y demás entes, organismos y entidades del sector 
público, cuando, al amparo de una ley, dicha relación se regule por normas 
administrativas o estatutarias. 

b) Las prestaciones personales obligatorias. 
c) La actividad que se limite, pura y simplemente, al mero desempeño del cargo 

de consejero o miembro de los órganos de administración en las empresas que 
revistan la forma jurídica de sociedad y siempre que su actividad en la empresa solo 
comporte la realización de cometidos inherentes a tal cargo. 

d) Los trabajos realizados a título de amistad, benevolencia o buena vecindad. 
e) Los trabajos familiares, salvo que se demuestre la condición de asalariados 

de quienes los llevan a cabo. Se considerarán familiares, a estos efectos, siempre que 
convivan con el empresario, el cónyuge, los descendientes, ascendientes y demás 
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parientes por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive y, en su 
caso, por adopción. 

f) La actividad de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por 
cuenta de uno o más empresarios, siempre que queden personalmente obligados a 
responder del buen fin de la operación asumiendo el riesgo y ventura de la misma. 

g) En general, todo trabajo que se efectúe en desarrollo de relación distinta de 
la que define el apartado 1. 

A tales efectos se entenderá excluida del ámbito laboral la actividad de las 
personas prestadoras del servicio de transporte al amparo de autorizaciones 
administrativas de las que sean titulares, realizada, mediante el correspondiente 
precio, con vehículos comerciales de servicio público cuya propiedad o poder directo 
de disposición ostenten, aun cuando dichos servicios se realicen de forma continuada 
para un mismo cargador o comercializador. 

4. La legislación laboral española será de aplicación al trabajo que presten los 
trabajadores españoles contratados en España al servicio de empresas españolas en el 
extranjero, sin perjuicio de las normas de orden público aplicables en el lugar de 
trabajo. Dichos trabajadores tendrán, al menos, los derechos económicos que les 
corresponderían de trabajar en territorio español. 

5. A efectos de esta ley se considera centro de trabajo la unidad productiva con 
organización específica, que sea dada de alta, como tal, ante la autoridad laboral. 

En la actividad de trabajo en el mar se considerará como centro de trabajo el 
buque, entendiéndose situado en la provincia donde radique su puerto de base. 
 
Artículo 2 Relaciones laborales de carácter especial. 

1. Se considerarán relaciones laborales de carácter especial: 
a) La del personal de alta dirección no incluido en el artículo 1.3.c). 
b) La del servicio del hogar familiar. 
c) La de los penados en las instituciones penitenciarias. 
d) La de los deportistas profesionales. 
e) La de los artistas en espectáculos públicos. 
f) La de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de 

uno o más empresarios sin asumir el riesgo y ventura de aquellas. 
g) La de los trabajadores con discapacidad que presten sus servicios en los 

centros especiales de empleo. 
h) La de los estibadores portuarios que presten servicio a través de entidades 

de puesta a disposición de trabajadores a las empresas titulares de licencias del 
servicio portuario de manipulación de mercancías, siempre y cuando dichas entidades 
desarrollen su actividad exclusivamente en el ámbito portuario. 

i) La de los menores sometidos a la ejecución de medidas de internamiento 
para el cumplimiento de su responsabilidad penal. 

j) La de residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la Salud. 
k) La de los abogados que prestan servicios en despachos de abogados, 

individuales o colectivos. 
l) Cualquier otro trabajo que sea expresamente declarado como relación 

laboral de carácter especial por una ley. 
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2. En todos los supuestos señalados en el apartado anterior, la regulación de 
dichas relaciones laborales respetará los derechos básicos reconocidos por la 
Constitución. 
 
Artículo 3 Fuentes de la relación laboral. 

1. Los derechos y obligaciones concernientes a la relación laboral se regulan: 
a) Por las disposiciones legales y reglamentarias del Estado. 
b) Por los convenios colectivos. 
c) Por la voluntad de las partes, manifestada en el contrato de trabajo, siendo 

su objeto lícito y sin que en ningún caso puedan establecerse en perjuicio del 
trabajador condiciones menos favorables o contrarias a las disposiciones legales y 
convenios colectivos antes expresados. 

d) Por los usos y costumbres locales y profesionales. 
2. Las disposiciones legales y reglamentarias se aplicarán con sujeción estricta 

al principio de jerarquía normativa. Las disposiciones reglamentarias desarrollarán los 
preceptos que establecen las normas de rango superior, pero no podrán establecer 
condiciones de trabajo distintas a las establecidas por las leyes a desarrollar. 

3. Los conflictos originados entre los preceptos de dos o más normas laborales, 
tanto estatales como pactadas, que deberán respetar en todo caso los mínimos de 
derecho necesario, se resolverán mediante la aplicación de lo más favorable para el 
trabajador apreciado en su conjunto, y en cómputo anual, respecto de los conceptos 
cuantificables. 

4. Los usos y costumbres solo se aplicarán en defecto de disposiciones legales, 
convencionales o contractuales, a no ser que cuenten con una recepción o remisión 
expresa. 

5. Los trabajadores no podrán disponer válidamente, antes o después de su 
adquisición, de los derechos que tengan reconocidos por disposiciones legales de 
derecho necesario. Tampoco podrán disponer válidamente de los derechos 
reconocidos como indisponibles por convenio colectivo. 

 
SECCIÓN 2.ª DERECHOS Y DEBERES LABORALES BÁSICOS 

 
Artículo 4  Derechos laborales. 

1. Los trabajadores tienen como derechos básicos, con el contenido y alcance 
que para cada uno de los mismos disponga su específica normativa, los de: 

a) Trabajo y libre elección de profesión u oficio. 
b) Libre sindicación. 
c) Negociación colectiva. 
d) Adopción de medidas de conflicto colectivo. 
e) Huelga. 
f) Reunión. 
g) Información, consulta y participación en la empresa. 
2. En la relación de trabajo, los trabajadores tienen derecho: 
a) A la ocupación efectiva. 
b) A la promoción y formación profesional en el trabajo, incluida la dirigida a su 

adaptación a las modificaciones operadas en el puesto de trabajo, así como al 
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desarrollo de planes y acciones formativas tendentes a favorecer su mayor 
empleabilidad. 

c) A no ser discriminados directa o indirectamente para el empleo, o una vez 
empleados, por razones de sexo, estado civil, edad dentro de los límites marcados por 
esta ley, origen racial o étnico, condición social, religión o convicciones, ideas políticas, 
orientación sexual, afiliación o no a un sindicato, así como por razón de lengua, dentro 
del Estado español. 

Tampoco podrán ser discriminados por razón de discapacidad, siempre que se 
hallasen en condiciones de aptitud para desempeñar el trabajo o empleo de que se 
trate. 

d) A su integridad física y a una adecuada política de prevención de riesgos 
laborales. 

e) Al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, 
comprendida la protección frente al acoso por razón de origen racial o étnico, religión 
o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, y frente al acoso sexual y al 
acoso por razón de sexo. 

f) A la percepción puntual de la remuneración pactada o legalmente 
establecida. 

g) Al ejercicio individual de las acciones derivadas de su contrato de trabajo. 
h) A cuantos otros se deriven específicamente del contrato de trabajo. 

Artículo 5 
Deberes laborales. 

Los trabajadores tienen como deberes básicos: 
a) Cumplir con las obligaciones concretas de su puesto de trabajo, de 

conformidad con las reglas de la buena fe y diligencia. 
b) Observar las medidas de prevención de riesgos laborales que se adopten. 
c) Cumplir las órdenes e instrucciones del empresario en el ejercicio regular de 

sus facultades directivas. 
d) No concurrir con la actividad de la empresa, en los términos fijados en esta 

ley. 
e) Contribuir a la mejora de la productividad. 
f) Cuantos se deriven, en su caso, de los respectivos contratos de trabajo. 

 
SECCIÓN 3.ª ELEMENTOS Y EFICACIA DEL CONTRATO DE TRABAJO 

 
Artículo 6 Trabajo de los menores. 

1. Se prohíbe la admisión al trabajo a los menores de dieciséis años. 
2. Los trabajadores menores de dieciocho años no podrán realizar trabajos 

nocturnos ni aquellas actividades o puestos de trabajo respecto a los que se 
establezcan limitaciones a su contratación conforme a lo dispuesto en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y en las normas 
reglamentarias aplicables. 

3. Se prohíbe realizar horas extraordinarias a los menores de dieciocho años. 
4. La intervención de los menores de dieciséis años en espectáculos públicos 

solo se autorizará en casos excepcionales por la autoridad laboral, siempre que no 
suponga peligro para su salud ni para su formación profesional y humana. El permiso 
deberá constar por escrito y para actos determinados. 
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Artículo 7 Capacidad para contratar. 

Podrán contratar la prestación de su trabajo: 
a) Quienes tengan plena capacidad de obrar conforme a lo dispuesto en el 

Código Civil. 
b) Los menores de dieciocho y mayores de dieciséis años, que vivan de forma 

independiente, con consentimiento de sus padres o tutores, o con autorización de la 
persona o institución que les tenga a su cargo. 

Si el representante legal de una persona de capacidad limitada la autoriza 
expresa o tácitamente para realizar un trabajo, queda esta también autorizada para 
ejercitar los derechos y cumplir los deberes que se derivan de su contrato y para su 
cesación. 

c) Los extranjeros, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación específica sobre 
la materia. 
 
Artículo 8 Forma del contrato. 

1. El contrato de trabajo se podrá celebrar por escrito o de palabra. Se 
presumirá existente entre todo el que presta un servicio por cuenta y dentro del 
ámbito de organización y dirección de otro y el que lo recibe a cambio de una 
retribución a aquel. 

2. Deberán constar por escrito los contratos de trabajo cuando así lo exija una 
disposición legal y, en todo caso, los de prácticas y para la formación y el aprendizaje, 
los contratos a tiempo parcial, fijos-discontinuos y de relevo, los contratos para la 
realización de una obra o servicio determinado, los de los trabajadores que trabajen a 
distancia y los contratados en España al servicio de empresas españolas en el 
extranjero. Igualmente constarán por escrito los contratos por tiempo determinado 
cuya duración sea superior a cuatro semanas. De no observarse tal exigencia, el 
contrato se presumirá celebrado por tiempo indefinido y a jornada completa, salvo 
prueba en contrario que acredite su naturaleza temporal o el carácter a tiempo parcial 
de los servicios. 

Cualquiera de las partes podrá exigir que el contrato se formalice por escrito, 
incluso durante el transcurso de la relación laboral. 

3. El empresario está obligado a comunicar a la oficina pública de empleo, en el 
plazo de los diez días siguientes a su concertación y en los términos que 
reglamentariamente se determinen, el contenido de los contratos de trabajo que 
celebre o las prórrogas de los mismos, deban o no formalizarse por escrito. 

4. El empresario entregará a la representación legal de los trabajadores una 
copia básica de todos los contratos que deban celebrarse por escrito, a excepción de 
los contratos de relación laboral especial de alta dirección sobre los que se establece el 
deber de notificación a la representación legal de los trabajadores. 

Con el fin de comprobar la adecuación del contenido del contrato a la legalidad 
vigente, esta copia básica contendrá todos los datos del contrato a excepción del 
número del documento nacional de identidad o del número de identidad de 
extranjero, el domicilio, el estado civil, y cualquier otro que, de acuerdo con la Ley 
Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen, pudiera afectar a la intimidad personal. El 
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tratamiento de la información facilitada estará sometido a los principios y garantías 
previstos en la normativa aplicable en materia de protección de datos. 

La copia básica se entregará por el empresario, en plazo no superior a diez días 
desde la formalización del contrato, a los representantes legales de los trabajadores, 
quienes la firmarán a efectos de acreditar que se ha producido la entrega. 

Posteriormente, dicha copia básica se enviará a la oficina de empleo. Cuando 
no exista representación legal de los trabajadores también deberá formalizarse copia 
básica y remitirse a la oficina de empleo. 

Los representantes de la Administración, así como los de las organizaciones 
sindicales y de las asociaciones empresariales, que tengan acceso a la copia básica de 
los contratos en virtud de su pertenencia a los órganos de participación institucional 
que reglamentariamente tengan tales facultades, observarán sigilo profesional, no 
pudiendo utilizar dicha documentación para fines distintos de los que motivaron su 
conocimiento. 

5. Cuando la relación laboral sea de duración superior a cuatro semanas, el 
empresario deberá informar por escrito al trabajador, en los términos y plazos que se 
establezcan reglamentariamente, sobre los elementos esenciales del contrato y las 
principales condiciones de ejecución de la prestación laboral, siempre que tales 
elementos y condiciones no figuren en el contrato de trabajo formalizado por escrito. 
 
Artículo 9  Validez del contrato. 

1. Si resultase nula solo una parte del contrato de trabajo, este permanecerá 
válido en lo restante, y se entenderá completado con los preceptos jurídicos 
adecuados conforme a lo dispuesto en el artículo 3.1. 

Si el trabajador tuviera asignadas condiciones o retribuciones especiales en 
virtud de contraprestaciones establecidas en la parte no válida del contrato, el órgano 
de la jurisdicción social que a instancia de parte declare la nulidad hará el debido 
pronunciamiento sobre la subsistencia o supresión en todo o en parte de dichas 
condiciones o retribuciones. 

2. En caso de que el contrato resultase nulo, el trabajador podrá exigir, por el 
trabajo que ya hubiese prestado, la remuneración consiguiente a un contrato válido. 

(....) 
- - - - 
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518. Real Decreto 936/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el ejercicio 
permanente en España de la profesión de abogado con título profesional obtenido 
en otro estado miembro de la Unión Europea. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 186 de 4 de agosto de 2001 
- Link = http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2001-15216 
 

 

La Directiva 98/5/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero, 
destinada a facilitar el ejercicio permanente de la profesión de abogado en un Estado 
miembro distinto de aquel en el que se haya obtenido el título, regula, de forma 
específica para los abogados, un nuevo sistema de libre establecimiento de 
profesionales en el ámbito de la Unión Europea, que persigue suprimir obstáculos a la 
libre circulación de personas y servicios entre los Estados miembros, por tratarse de 
uno de los objetivos básicos de la Comunidad en cuanto a la efectiva implantación de 
un mercado interior. 

El aspecto más destacado de dicho sistema radica en que se permite el ejercicio 
profesional permanente en el Estado de acogida con la mera posesión del título 
profesional de abogado obtenido en cualquier otro Estado miembro, si bien con una 
serie de limitaciones en cuanto al ámbito de actividad que puede desarrollar el 
abogado. Estas limitaciones desaparecen, y se produce la plena equiparación al 
abogado del Estado miembro de acogida, cuando los profesionales que ejerzan con su 
título de origen justifiquen una actividad efectiva y regular de una duración mínima de 
tres años en el Estado miembro de acogida en el ámbito del Derecho de este Estado, 
incluido el Derecho comunitario; justificación que está sujeta a una serie de 
condiciones y modalidades. 

Por otro lado, la Directiva objeto de transposición prevé su coexistencia tanto con la 
Directiva 77/249/CEE del Consejo, de 22 de marzo, dirigida a facilitar el ejercicio 
efectivo de la libre prestación de servicios por los abogados, como con la Directiva 
89/48/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa a un sistema general de 
reconocimiento de los títulos de enseñanza superior que sancionan formaciones 
profesionales de una duración mínima de tres años, transpuesta a nuestro 
ordenamiento mediante el Real Decreto 1665/1991, de 25 de octubre, desarrollado 
para la profesión de abogado por Orden del Ministerio de Justicia 30 de abril de 1996. 
Ello supone que los abogados que ejerzan con su título profesional de origen en un 
Estado miembro de acogida podrán, en cualquier momento, solicitar el 
reconocimiento de su título, con objeto de acceder a la profesión de abogado en el 
Estado miembro de acogida amparándose en el sistema establecido por esta 
normativa. 

Por lo demás, en aplicación de lo dispuesto en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo, suscrito en Oporto el 2 de mayo de 1992, y ratificado por España 
el 26 de noviembre de 1993, resulta necesario extender el ámbito de aplicación de la 
norma a los distintos Estados signatarios del mismo. 

En consecuencia, mediante este Real Decreto se aprueban las normas que permiten 
hacer efectivo en España lo previsto en la citada Directiva 98/5/CE, con inclusión de las 
necesarias disposiciones relativas a los abogados con título español que se acojan a la 
misma en otros países. 
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El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª 
de la Constitución Española, y ha sido informado por el Consejo General de la Abogacía 
Española y por el Consejo General del Poder Judicial. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, con la aprobación previa del 
Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de agosto de 2001, 

 
DISPONGO: 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 
 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. El presente Real Decreto tiene por objeto regular el ejercicio permanente en 
España de la profesión de abogado cuando se ha obtenido el título en otro Estado 
miembro de la Unión Europea u otros Estados partes en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo, así como establecer las normas aplicables a los abogados con 
título español que se establezcan en dichos Estados para el ejercicio permanente de su 
profesión. 

2. Las disposiciones de este Real Decreto serán de aplicación a los nacionales de un 
Estado miembro de la Unión Europea o parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo que, estando en posesión del título profesional de abogado obtenido en 
cualquiera de dichos Estados, tal y como aparece definido en el artículo siguiente, 
pretendan ejercer de forma permanente sus actividades profesionales en España, por 
cuenta propia o ajena, en forma individual o en grupo. Igualmente serán de aplicación 
a los abogados con título español que se establezcan en dichos Estados para el 
ejercicio permanente de su profesión las previsiones contenidas en el capítulo IV del 
presente Real Decreto. 

Lo dispuesto en el presente Real Decreto se entiende, en todo caso, sin perjuicio de 
la posibilidad de acceder al ejercicio de la profesión de abogado en España de acuerdo 
con lo previsto en la Orden del Ministerio de Justicia de 30 de abril de 1996. 

El ejercicio ocasional en España de la profesión de abogado bajo el régimen de libre 
prestación de servicios se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto 607/1986, de 21 
de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento interno la Directiva 77/249/CEE del 
Consejo, de 22 de marzo, dirigida a facilitar el ejercicio efectivo de la libre prestación 
de servicios por los abogados. 
 
Artículo 2. Definiciones. 

A los efectos de lo dispuesto en los capítulos I, II y III del presente Real Decreto, se 
entenderá por: 

a) «Abogado»: toda persona, nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o 
parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, habilitada para el ejercicio de 
su actividad profesional con uno de los títulos siguientes: 

Bélgica: Avocat/Advocaat/Rechtsanwalt. 
Dinamarca: Advokat. 
Alemania: Rechtsanwalt. 
Grecia: Dikigoros. 
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Francia: Avocat. 
Irlanda: Barrister/Solicitor. 
Italia: Avvocato. 
Luxemburgo: Avocat. 
Países Bajos: Advocaat. 
Austria: Rechtsanwalt. 
Portugal: Advogado. 
Finlandia: Asianajaja/Advokat. 
Suecia: Advokat. 
Reino Unido: Advocate/Barrister/Solicitor. 
Islandia: Lögmaour. 
Liechtenstein: Rechtsanwalt. 
Noruega: Advokat. 
b) «Estado miembro de origen»: el Estado miembro en el que el abogado haya 

adquirido el derecho de utilizar uno de los títulos profesionales a que se refiere el 
párrafo a) antes de ejercer la abogacía en otro Estado miembro; 

c) «título profesional de origen»: el título profesional del Estado miembro en el que 
el abogado haya adquirido el derecho de utilizar dicho título antes de ejercer la 
abogacía en España; 

d) «grupo»: cualquier entidad, con o sin personalidad jurídica, constituida de 
conformidad con la legislación de un Estado miembro, en la que varios abogados 
ejercen conjuntamente su actividad profesional, bajo una denominación común; 

e) «abogado inscrito»: toda persona que, reuniendo la condición de abogado tal y 
como aparece definida en el párrafo a), haya sido inscrito en un Colegio de Abogados 
para ejercer la profesión en España de forma permanente con su título profesional de 
origen. 

 
CAPÍTULO II 

Ejercicio en España con el título profesional de origen 
 
Artículo 3. Derecho a ejercer con el título profesional de origen. 

Los abogados de otros Estados miembros tendrán derecho a ejercer su actividad 
profesional en España, de forma permanente y con su título profesional de origen, de 
acuerdo con las normas y disposiciones recogidas en los artículos siguientes. 

 
Sección 1.ª Inscripción en un Colegio de Abogados 

 
Artículo 4. Obligación de inscripción en un Colegio de Abogados. 

Los abogados de otros Estados miembros que pretendan ejercer en España al 
amparo de lo dispuesto en este Real Decreto deberán inscribirse previamente ante la 
autoridad competente, que será el Colegio de Abogados correspondiente al domicilio 
profesional único o principal en el territorio español. 
 
Artículo 5. Formalidades de la inscripción. 

1. La inscripción de estos abogados se efectuará mediante la cumplimentación de 
una solicitud, que deberá estar a disposición de los interesados en todos los Colegios 
de Abogados de España y que habrá de contener como mínimo los siguientes datos: 
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a) Nombre y apellidos del solicitante. 
b) Nacionalidad. 
c) País de obtención del título profesional de abogado. 
d) Autoridad competente del Estado de origen. 
e) Domicilio profesional. 
f) En el caso de pertenecer a un grupo en el Estado de origen, denominación y 

forma jurídica del mismo. 
2. La solicitud de inscripción habrá de presentarse acompañada de la siguiente 

documentación: 
a) Pasaporte, documento de identidad u otro documento acreditativo de poseer el 

interesado nacionalidad de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo. 

b) Certificación de inscripción ante la autoridad competente del Estado miembro de 
origen, acreditativa de ser el interesado un profesional en el sentido recogido en el 
artículo 2 de este Real Decreto y expedida dentro de los tres meses anteriores a la 
fecha de su presentación, con inclusión de la correspondiente información 
disciplinaria. 

c) Aquellos otros documentos que determine cada Colegio de Abogados, sin que 
puedan exigirse más de los requeridos con carácter general a los solicitantes con título 
español en el momento de la colegiación. 

3. Todos los documentos que se aporten en fotocopia habrán de figurar 
debidamente autentificados, y aquellos que vengan redactados en el idioma de otros 
Estados miembros habrán de ir acompañados de su correspondiente traducción oficial 
al castellano. 
 
Artículo 6. Cuotas de inscripción. 

Los Colegios de Abogados podrán exigir a los interesados el abono de cuotas de 
inscripción siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que no resulten superiores a los exigidos con carácter general a los solicitantes 
con título español en el momento de la colegiación. 

b) Que resulten adecuados al mantenimiento de las cargas colegiales en proporción 
a los servicios de los cuales puedan beneficiarse estos abogados. 
 
Artículo 7. Procedimiento para la inscripción. 

1. Una vez presentada la solicitud, acompañada de la documentación mencionada 
en el apartado 2 del artículo 5, la Junta de Gobierno de dicho Colegio habrá de resolver 
motivadamente sobre la inscripción en el plazo máximo de dos meses, transcurrido el 
cual se considerará admitida. 

2. Será aplicable a este procedimiento el régimen de recursos y revisión de actos 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Artículo 8. Registro de abogados inscritos, información y publicidad. 

1. Los Colegios de Abogados deberán llevar un Registro independiente de los 
profesionales que se inscriban al amparo de lo dispuesto en este Real Decreto, en 
donde se recogerá toda la información aportada en el momento de la inscripción. 

2. En el plazo máximo de quince días contados a partir de la inscripción, el Colegio 



 2788 

habrá de comunicar la misma al Consejo General de la Abogacía Española, con 
especificación de la autoridad competente del Estado miembro de origen del 
interesado, al objeto de que el Consejo General, en los quince días siguientes, informe 
de ello a dicha autoridad, así como al Ministerio de Justicia. 

3. Cuando los Colegios de Abogados publiquen, o comuniquen a quien proceda, los 
nombres de sus colegiados, habrán de publicar y comunicar también los nombres de 
los abogados inscritos en virtud de este Real Decreto, con especial mención de tal 
circunstancia, así como del país de obtención del título profesional bajo el cual ejercen 
sus actividades en España. 

 
Sección 2.ª Estatuto del «Abogado inscrito» 

 
Artículo 9. Principio general de asimilación con el abogado local. 

1. Sin perjuicio de la normativa profesional y deontológica a la que estén sujetos en 
su Estado miembro de origen, una vez producida la inscripción en un Colegio de 
Abogados español, conforme a lo dispuesto en los artículos anteriores, a los abogados 
procedentes de países de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo que 
ejerzan en España con su título profesional de origen les serán de aplicación, con 
carácter general, y en relación a todas las actividades que ejerzan en territorio español, 
las mismas reglas profesionales y deontológicas que rijan para los abogados 
ejercientes con título español. 

En especial, quedarán sujetos a los mismos derechos, deberes, obligaciones, 
prohibiciones e incompatibilidades establecidos en el Estatuto General de la Abogacía 
Española, no admitiéndose más excepciones y diferencias que las recogidas en este 
Real Decreto. 

2. La retirada, temporal o definitiva, de la autorización para ejercer la profesión en 
el Estado de origen, acordada por la autoridad competente de dicho Estado, conllevará 
para el «abogado inscrito» la prohibición, temporal o definitiva, de ejercer en España 
con el título profesional de origen. 
 
Artículo 10. Obligación de ejercer con expresa mención del título profesional de origen. 

1. Los abogados que ejerzan en España con su título profesional de origen estarán 
obligados a hacerlo con mención expresa de tal circunstancia, debiendo utilizarse en 
cualquier caso la denominación que corresponda de entre las recogidas en el párrafo 
a) del artículo 2, quedando prohibida la utilización de la denominación «abogado» 
expresada en cualquiera de las lenguas oficiales de España. 

2. Cuando así lo considere el «abogado inscrito», y en cualquier caso cuando la 
denominación del título profesional sea coincidente en más de un Estado miembro, se 
añadirá al mismo una mención expresa del país de origen. 

3. Asimismo, cuando la regulación de la profesión en el país de origen implique 
limitaciones o especialidades en cuanto al ámbito de actividad del «abogado inscrito», 
deberá éste añadir también una mención de la organización profesional a la que 
pertenezca en dicho país y, en su caso, del órgano u órganos jurisdiccionales ante los 
que esté habilitado para ejercer. 
 
Artículo 11. Ámbito de actividad. 

1. Los abogados que ejerzan en España con su título profesional de origen 
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desempeñarán las mismas actividades profesionales que los abogados que ejerzan con 
título español y, en particular, podrán prestar asesoramiento jurídico en materia de 
Derecho de su Estado miembro de origen, en Derecho Comunitario, Derecho 
Internacional y Derecho español. 

2. Por lo que respecta a las actividades de defensa del cliente, cuando en aplicación 
de la legislación española sea preceptiva la intervención de abogado para las 
actuaciones ante Juzgados y Tribunales o ante organismos públicos con funciones 
jurisdiccionales, así como para la asistencia, comunicación y visitas con detenidos y 
presos, el «abogado inscrito» deberá actuar concertadamente con un abogado 
colegiado en un Colegio español. 

También será necesaria esta concertación cuando, aun no siendo preceptiva la 
intervención de abogado, la Ley exija que si el interesado no interviene por sí mismo 
ante el órgano judicial, no pueda hacerlo otra persona que no sea abogado. 

En cualquier caso se respetarán las correspondientes normas internas de 
procedimiento, y el abogado con quien se actúe concertadamente responderá ante los 
órganos jurisdiccionales y organismos públicos. 

3. Los «abogados inscritos» no podrán incorporarse a las listas del turno de oficio de 
los Colegios, ni ejercer actividades que en España se encuentren reservadas a otras 
profesiones a pesar de estar autorizados a realizarlas en su país de origen. 

4. Los «abogados inscritos» podrán ejercer en España tanto por cuenta propia, 
como en calidad de abogado por cuenta de otras personas físicas o jurídicas, en la 
medida en que así lo permita la normativa aplicable a los abogados ejercientes con 
título español. 
 
Artículo 12. Derecho de voto. 

Los Colegios de Abogados garantizarán a los «abogados inscritos» el derecho de 
voto en las elecciones a Junta de Gobierno en idénticas condiciones que las 
establecidas para el resto de colegiados. 
 
Artículo 13. Seguro de responsabilidad profesional. 

El abogado inscrito bajo el título profesional de origen quedará sometido a las 
disposiciones que regulan el seguro de responsabilidad profesional de los abogados 
con título profesional español, salvo que justifique que está cubierto por un seguro o 
una garantía suscrito con arreglo a las normas del Estado miembro de origen, en la 
medida en que exista equivalencia en cuanto a la modalidad y a la cobertura. Si la 
equivalencia fuera sólo parcial, se estará en lo que falte a las disposiciones aplicables a 
los abogados con título profesional español. 
 
Artículo 14. Responsabilidad disciplinaria. 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9, cuando un «abogado inscrito» 
incumpla las obligaciones profesionales o normas deontológicas vigentes en España, le 
serán de aplicación las normas de procedimiento, las sanciones y los recursos 
establecidos con carácter general para cualquier colegiado, sin más especificaciones 
que las siguientes: 

a) Previamente a la incoación de un procedimiento disciplinario, el Colegio de 
Abogados correspondiente habrá de informar, por el medio más rápido posible, a la 
autoridad competente del Estado de origen del «abogado inscrito», proporcionándole 
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toda la información pertinente. 
b) Sin perjuicio del poder de decisión que corresponde al Colegio, éste cooperará a 

lo largo de la tramitación del procedimiento con la autoridad competente del Estado 
miembro de origen, asegurando como mínimo que dicha autoridad pueda formular 
alegaciones en las distintas fases e instancias de la tramitación, así como en los 
posibles recursos. 

c) En el supuesto de que, durante la tramitación del procedimiento disciplinario, la 
autoridad competente del Estado miembro de origen comunique al Colegio de 
Abogados que ha decidido retirar al abogado, temporal o definitivamente, la 
autorización para el ejercicio profesional, dicho Colegio procederá a prohibirle 
igualmente, con carácter temporal o definitivo, el ejercicio en España bajo el título 
profesional de origen, sin perjuicio de la resolución que finalmente se dicte en el 
procedimiento disciplinario. 

d) La resolución final del procedimiento disciplinario, que habrá de estar 
debidamente motivada, será notificada inmediatamente por el Colegio a la autoridad 
competente del Estado de origen del abogado afectado, y la misma será susceptible de 
los recursos colegiales y jurisdiccionales establecidos con carácter general en la 
normativa aplicable a los abogados ejercientes con título español. 

2. Al objeto de centralizar la información, y para garantizar en todo caso que la 
imposición de una sanción disciplinaria sea conocida por el resto de Colegios, la 
cooperación entre el Colegio afectado y la autoridad competente del Estado de origen, 
así como los distintos envíos recíprocos de información mencionados en el apartado 
anterior, se efectuarán con la intermediación del Consejo General de la Abogacía 
Española. 

 
Sección 3.ª Normas aplicables a los «abogados inscritos» en 

relación con el ejercicio en grupo de la profesión 
 
Artículo 15. Ejercicio de la profesión en grupo. 

1. Los abogados que ejerzan en España con su título profesional de origen, y se 
encuentren inscritos en un Colegio de Abogados de acuerdo con las disposiciones 
recogidas en este Real Decreto, podrán ejercer en grupo con sujeción en todo caso a 
las mismas normas, modalidades, prohibiciones y limitaciones establecidas para los 
abogados con título español, y les serán de aplicación en especial las siguientes 
normas: 

a) Uno o más «abogados inscritos» que sean miembros de un grupo en el Estado de 
origen podrán desempeñar sus actividades profesionales en una sucursal o agencia de 
su grupo en España. No obstante, cuando las normas fundamentales por las que se rija 
dicho grupo en el Estado de origen sean incompatibles con la normativa española 
sobre ejercicio en grupo de la profesión de abogado, se aplicará esta última. 

b) Dos o más «abogados inscritos» que procedan de un mismo grupo o de un 
mismo Estado de origen podrán asociarse y ejercer en grupo en España, con sujeción 
en todo caso a las limitaciones y modalidades establecidas al respecto en la normativa 
aplicable a los abogados ejercientes con título español. 

c) Con sujeción igualmente a la normativa mencionada en el párrafo anterior, 
podrán ejercer en grupo en España varios «abogados inscritos» procedentes de 
distintos Estados de origen, así como uno o más «abogados inscritos» procedentes de 
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distintos Estados de origen y uno o más abogados ejercientes con título español. 
d) Los «abogados inscritos» no podrán ejercer en España en calidad de miembros 

de su grupo, cuando el mismo incluya a personas ajenas a la profesión con quienes los 
abogados ejercientes con título español tengan prohibido ejercer en grupo. A estos 
efectos, se considerará que el grupo incluye a personas ajenas a la profesión cuando 
quienes no tengan la condición de abogado tal y como aparece definida en el párrafo 
a) del artículo 2 de este Real Decreto, estén en posesión, total o parcialmente, del 
capital del grupo, utilicen la denominación con la que ejerce el mismo, o ejerzan el 
poder de decisión en el grupo de hecho o de derecho. 

Cuando las normas fundamentales que regulen en el Estado de origen este tipo de 
grupos con personas ajenas a la profesión resulten incompatibles con la normativa 
aplicable a los abogados ejercientes con título español, tampoco podrán los «abogados 
inscritos» abrir en España sucursales o agencias de tal grupo. 

2. Los Colegios de Abogados, en el ámbito de sus competencias, velarán por el 
cumplimiento de estas normas. Para ello, cuando resulte necesario, solicitarán de la 
autoridad competente del Estado de origen información sobre la regulación interna del 
ejercicio en grupo de la profesión. 
 
Artículo 16. Mención de la pertenencia a un grupo. 

Independientemente de la forma en la cual los «abogados inscritos» ejerzan su 
profesión en España, y sin perjuicio de las normas recogidas en el artículo anterior, si 
en el Estado de origen forman parte de un grupo, podrán mencionar la denominación 
del mismo en el desarrollo de su actividad profesional en España, en cuyo caso 
deberán indicar además la forma jurídica de éste y, en su caso, los nombres de los 
miembros del mismo que ejerzan en España. 

 
CAPÍTULO III 

Integración en la profesión 
 
Artículo 17. Derecho a la integración en la Abogacía española. 

1. Los abogados que ejercen en España con su título profesional de origen, y que 
hayan formalizado su inscripción en un Colegio conforme a lo dispuesto en la sección 
1.ª del capítulo II de este Real Decreto, podrán solicitar y obtener la integración en la 
profesión, sin necesidad de tramitar el procedimiento de reconocimiento de su título 
profesional regulado en la Orden del Ministerio de Justicia de 30 de abril de 1996, por 
la que se desarrolla el Real Decreto 1665/1991, de 25 de octubre, en lo que afecta a las 
profesiones de abogado y procurador, siempre y cuando acrediten una actividad 
efectiva y regular en España de una duración mínima de tres años, conforme al 
procedimiento y modalidades establecidas en los artículos siguientes. 

2. A efectos de lo dispuesto en este Real Decreto, por «actividad efectiva y regular» 
se entenderá el ejercicio efectivo de la actividad profesional propia de la Abogacía, sin 
otra interrupción que la que resulte de acontecimientos de la vida corriente. 
 
Artículo 18. Procedimiento para la colegiación. 

1. En cualquier momento posterior al transcurso de tres años contados a partir de la 
formalización de la inscripción en un Colegio de Abogados español, los abogados que 
estén ejerciendo en España con su título profesional de origen podrán solicitar la 
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incorporación a dicho Colegio, presentando para ello la correspondiente solicitud, 
acompañada de cuantos documentos e informaciones se consideren pertinentes, 
relativos en particular al número y naturaleza de los asuntos que haya tratado. 

2. Recibida la solicitud de colegiación, el Colegio procederá a analizar y valorar toda 
la información y documentación que el solicitante haya presentado. 

3. En el caso de considerarlo necesario, podrá instar al abogado a que aporte, 
oralmente o por escrito, aclaraciones o precisiones adicionales relativas a las 
informaciones y documentación mencionadas. 

4. Con carácter previo a la adopción de la resolución que corresponda, el Colegio 
solicitará informe del Consejo General de la Abogacía Española. 
 
Artículo 19. Resolución del procedimiento. 

1. Una vez cumplimentados los trámites anteriores, y en el plazo de tres meses 
desde la solicitud de colegiación, el Colegio de Abogados adoptará la correspondiente 
resolución, que contendrá alguno de los siguientes pronunciamientos: 

a) Denegación de la colegiación, por considerar no acreditado un ejercicio efectivo y 
regular en España durante al menos tres años en los términos del artículo 17 de este 
Real Decreto, o por considerar que concurren motivos de orden público relacionados 
con procedimientos disciplinarios, quejas o incidentes de cualquier tipo. 

b) Integración del solicitante en la Abogacía española, sin necesidad de tramitar el 
procedimiento de reconocimiento del título profesional regulado en la Orden del 
Ministerio de Justicia de 30 de abril de 1996, por considerar que ha quedado 
acreditada una actividad efectiva y regular en España, de una duración mínima de tres 
años, en el ámbito del Derecho español, incluido el Derecho comunitario. 

c) Exigencia de que el solicitante se someta a una entrevista en el Colegio, por 
considerar que ha quedado acreditada una actividad efectiva y regular en España, de 
una duración mínima de tres años, pero de menor duración en materias relativas al 
Derecho español. 

En este supuesto, tras la celebración de la entrevista, cuya finalidad será verificar el 
carácter efectivo y regular de la actividad ejercida, y tras tomar en consideración toda 
la información y documentación aportada en relación con los asuntos tratados por el 
solicitante y en relación con sus conocimientos y experiencia profesional en Derecho 
español, así como en cuanto a su participación en cursos o seminarios relativos a dicho 
Derecho, incluidas las normas reguladoras de la profesión y las normas deontológicas, 
el Colegio decidirá finalmente, bien autorizando la integración en la profesión sin 
necesidad de tramitar el procedimiento de reconocimiento del título profesional, bien 
denegando dicha integración, con los efectos que en cada caso procedan. 

2. En cualquier caso, la decisión que adopte el Colegio habrá de estar debidamente 
motivada y será susceptible de los recursos colegiales y jurisdiccionales establecidos 
con carácter general para los procedimientos de colegiación tramitados por 
solicitantes con título español. 
 
Artículo 20. Efectos de la resolución. 

1. En el supuesto de que el Colegio de Abogados dicte resolución denegatoria de la 
integración en la profesión, el interesado podrá seguir ejerciendo en España bajo su 
condición de «abogado inscrito», y le seguirán siendo de aplicación las especialidades y 
limitaciones establecidas en las secciones 2.ª y 3.ª del capítulo II de este Real Decreto. 
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Asimismo, podrá hacer uso en cualquier momento del derecho que asiste a todas 
las personas que posean el título de abogado en cualquier Estado de la Unión Europea 
o parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, tengan o no la condición 
de «abogado inscrito», de solicitar el reconocimiento en España de ese título 
profesional al amparo de lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Justicia de 30 de 
abril de 1996. 

2. En el caso de que el Colegio de Abogados dicte resolución autorizando la 
integración en la profesión sin necesidad de tramitar el procedimiento regulado en la 
Orden del Ministerio de Justicia de 30 de abril de 1996, el interesado habrá de 
cumplimentar los oportunos trámites de colegiación para poder hacer efectiva la 
mencionada integración. 

A estos efectos, cada Colegio establecerá los requisitos formales que hayan de 
cumplimentarse, incluyendo en su caso el abono de cuotas de colegiación, siempre y 
cuando no hubieran sido ya exigidas en su totalidad en la inscripción, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 5 y 6 de este Real Decreto. 

Formalizada la colegiación, el interesado tendrá la condición de «abogado» a todos 
los efectos, siéndole de aplicación sin especialidad ni limitación alguna las normas 
reguladoras de la profesión en España, y tendrá derecho a utilizar el título profesional 
de «abogado», añadiendo si lo desea mención del título profesional de origen. 
 
Artículo 21. Comunicación de la resolución adoptada y de las colegiaciones. 

1. Una vez adoptada por el Colegio la resolución que corresponda de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 19, se dará traslado de la misma, en un plazo máximo de 
quince días, a la autoridad competente del Estado de origen del interesado, al Consejo 
General de la Abogacía Española y al Ministerio de Justicia. 

2. Asimismo, en el plazo de quince días desde su formalización, se comunicarán a 
los mismos organismos mencionados en el apartado anterior las colegiaciones que se 
produzcan en virtud de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 20. 
 
Artículo 22. Confidencialidad de la información. 

1. Todas las autoridades y organismos participantes en el procedimiento regulado 
en este Real Decreto garantizarán la confidencialidad de las informaciones obtenidas. 

2. Los interesados podrán, en cualquier momento, solicitar la devolución de los 
documentos que hayan presentado en los Colegios de Abogados. 

 
CAPÍTULO IV 

Normas aplicables a los abogados que ejerzan 
permanentemente con título español en otros Estados miembros 

 
Artículo 23. Autoridad competente para certificar la condición de abogado. 

La autoridad competente para certificar ante las autoridades de otros Estados 
miembros la condición de abogado en España, tal y como aparece definida en el 
párrafo a) del apartado 2 del artículo 1 de la Directiva 98/5/CE, será el Colegio de 
Abogados en cuyo ámbito territorial tenga el interesado el domicilio profesional único 
o principal. 
 
Artículo 24. Información relativa a los abogados con título español que se inscriban en 
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otros Estados miembros. 
1. Cuando un abogado con título español se inscriba ante la autoridad competente 

de otro Estado miembro para ejercer en el mismo de forma permanente con tal título, 
será el Colegio de Abogados español en cuyo ámbito territorial tenga su domicilio 
profesional único o principal el competente para recibir la comunicación que al 
respecto debe cursar la autoridad competente de dicho Estado miembro. 

2. Los Colegios de Abogados españoles mantendrán actualizada una lista con los 
abogados a los que se refiere el apartado anterior, al objeto de dar cumplimiento a las 
obligaciones de información y colaboración establecidas en la Directiva 98/5/CE, y en 
particular a la obligación de comunicar a la autoridad competente del Estado miembro 
en que se hayan inscrito la incoación, en su caso, de procedimientos disciplinarios, 
garantizando en todo caso la confidencialidad de la información que se intercambie. 

3. La lista de abogados a la que se refiere el apartado anterior, así como los cambios 
que en la misma se produzcan, será comunicada por los Colegios al Consejo General de 
la Abogacía Española y al Ministerio de Justicia. 
 
Disposición adicional única. Consejos de Colegios de Comunidad Autónoma. 

En aquellas Comunidades Autónomas en donde estuvieren constituidos Consejos de 
Colegios de Abogados de Comunidad Autónoma, las comunicaciones reguladas en el 
presente Real Decreto entre el Consejo General de la Abogacía Española y los Colegios 
de Abogados que radiquen en su ámbito territorial se realizarán a través del 
correspondiente Consejo de ámbito autonómico. 
 
Disposición final única. Entrada en vigor. 

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». 
 
Dado en Palma de Mallorca a 3 de agosto de 2001. 

 
- - - - 
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XIII. OBLIGACIONES NO CONTRACTUALES INTERNACIONALES. 

 
 
519. Convenio sobre la ley aplicable en materia de accidentes de circulación por 
carretera, hecho en La Haya el 4 mayo 1971. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 264 de 4 noviembre 1987; corr. errores BOE núm. 107 de 24 diciembre 1987 
- Link = www.boe.es/boe/dias/1987/11/04/pdfs/A32950-32952.pdf 
- Observaciones: La responsabilidad civil derivada de los accidentes de circulación por carretera no se 
rige, hoy día, en Derecho internacional privado español, ni por el Reglamento Roma II ni por el art. 10.9 
CC, sino que se regula por las normas recogidas en este Convenio de La Haya de 4 mayo 1971 sobre la 
Ley aplicable en materia de accidentes de circulación por carretera, que desde el 21 noviembre 1987 se 
halla en vigor para España. Este convenio prevalece, par aEspaña, sobre el Reglamento Roma II (art. 28.1 
RR-II) y naturalmente, sobre el art. 10.9 CC. Vid. SAP Barcelona 13 enero 2012 [cosa juzgada 
internacional y fallecimiento de pasajero al caer al mar el vehículo cuando lo subían a un barco en 
Tánger]). Vid. art. 5 del Reglamento (CE) No 864/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de 
julio de 2007 relativo a la ley aplicable a las obligaciones extracontractuales («Roma II») (DOUE L 199 de 
31 julio 2007). 

___________________________ 
 

 

 

Los Estados signatarios del presente Convenio, 
 Deseando establecer disposiciones comunes respecto de la ley aplicable a la 
responsabilidad civil extracontractual en materia de accidentes de circulación por 
carretera, 
  
Han resuelto concluir un Convenio a tal efecto y acuerdan las disposiciones siguientes: 
 
Artículo 1 

El presente Convenio determina la ley aplicable a la responsabilidad civil 
extracontractual resultante de los accidentes de circulación por carretera, sea cual fuere 
la clase de jurisdicción encargada de conocer el asunto. 

Por accidente de circulación a los fines del presente Convenio se entenderá todo 
accidente en que intervengan uno o más vehículos, automotores o no, y que esté ligado 
a la circulación por la vía pública, en un espacio abierto al público, pero abierto a un 
determinado número de personas con derecho de acceso al mismo. 

 
Artículo 2 

El presente Convenio no será de aplicación: 
1. a la responsabilidad de fabricantes, vendedores y reparadores de vehículos; 
2. a la responsabilidad del propietario de la vía de circulación o de cualquier otra 

persona encargada de asegurar el mantenimiento de la vía o la seguridad de los 
usuarios; 

3. a las responsabilidades por acciones de terceros, excepto la responsabilidad 
del propietario del vehículo o la del comitente; 

4. a las reclamaciones entre personas responsables; 
5. a las reclamaciones y subrogaciones relativas a compañías de seguros; 
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6. a las acciones y reclamaciones ejercitadas por o contra los Organismos de la 
Seguridad Social, de seguros sociales o instituciones análogas y los fondos públicos de 
garantía automovilística, así como a los casos de exclusión de responsabilidad previstos 
por las normas que regulen estos Organismos. 
 
Artículo 3 

La Ley aplicable será la ley interna del Estado en cuyo territorio haya ocurrido el 
accidente. 
 
Artículo 4  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5, se hacen las siguientes excepciones 
al artículo 3: 

a) Cuando en el accidente intervenga un solo vehículo, matriculado en un Estado 
distinto de aquél en cuyo territorio haya ocurrido el accidente, la ley interna del Estado 
en que el vehículo esté matriculado, será aplicable para determinar la responsabilidad:  

respecto del conductor, el poseedor, el propietario o cualquier otra persona que 
tenga un derecho sobre el vehículo, independientemente de su lugar de residencia 
habitual, 

respecto de una víctima que viajaba como pasajero, si tenía su residencia 
habitual en un Estado distinto de aquél en cuyo territorio haya ocurrido el accidente, 

respecto de una víctima que se encontraba en el lugar del accidente fuera del 
vehículo, si tenía su residencia habitual en el Estado en que dicho vehículo estuviere 
matriculado. 

En caso de ser varias las víctimas, la ley aplicable se determinará por separado 
con respecto a cada una de ellas. 

b) Cuando estuvieren implicados varios vehículos en el accidente, lo dispuesto en 
a) sólo será de aplicación si todos los vehículos estuvieren matriculados en el mismo 
Estado. 

c) Cuando estuvieren implicadas en el accidente una o más personas que se 
encontraren fuera del o de los vehículos en el lugar del accidente, lo dispuesto en a) y b) 
sólo será de aplicación si todas esas personas tuvieren su residencia habitual en el 
Estado en el cual el o los vehículos estuvieren matriculados. Lo mismo procederá, incluso 
cuando esas personas fueren también víctimas del accidente. 
 
Artículo 5  

La ley aplicable en virtud de los artículos 3 y 4 a la responsabilidad con respecto 
al pasajero regirá también la responsabilidad por los daños producidos en los bienes 
transportados por el vehículo que pertenezcan al pasajero o hayan sido confiados a su 
cuidado. 

La ley aplicable en virtud de los artículos 3 y 4 a la responsabilidad con respecto 
al propietario del vehículo regirá la responsabilidad por los daños producidos en bienes 
transportados por el vehículo distintos de los previstos en el párrafo precedente. 

La ley aplicable a la responsabilidad por los daños producidos en los bienes que 
se encontraren fuera del o de los vehículos será la ley del Estado en cuyo territorio 
hubiere ocurrido el accidente. Sin embargo, la responsabilidad por los daños en los 
efectos personales de la víctima que se encontrare fuera del o de los vehículos se regirá 
por la ley interna del Estado en el cual el o los vehículos estén matriculados, cuando 
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dicha ley sea aplicable a la responsabilidad con respecto a la víctima en virtud del 
artículo 4. 
 
Artículo 6  

En el caso de los vehículos no matriculados o de los matriculados en varios 
Estados, la ley interna del Estado donde estén habitualmente estacionados sustituirá a la 
del Estado de matrícula. La misma regla se aplicará cuando ni el propietario, ni el 
poseedor ni el conductor del vehículo tuvieren, en el momento de ocurrir el accidente, 
su residencia habitual en el Estado donde estuviere matriculado el vehículo. 
 
Artículo 7  

Cualquiera que sea la ley aplicable, para determinar la responsabilidad se 
deberán tener en cuenta las normas sobre circulación y seguridad que estuvieren en 
vigor en el lugar y momento del accidente. 
 
Artículo 8  

La ley que resulte aplicable regirá especialmente para determinar: 
1. las condiciones y el alcance de la responsabilidad; 
2. las causas de exoneración, así como toda limitación y distribución de 

responsabilidad; 
3. la existencia y la índole de los daños indemnizables; 
4. las modalidades y la cuantía de la indemnización; 
5. la transmisibilidad del derecho a indemnización; 
6. Las personas que tengan derecho a indemnización por daños que hayan 

sufrido personalmente 
7. la responsabilidad del comitente por causa de su encargado; 
8. las prescripciones y caducidades por expiración de un plazo, con inclusión del 

comienzo, la interrupción y la suspensión de los plazos. 
 
Artículo 9 

Las personas perjudicadas tendrán derecho a actuar directamente contra el 
asegurador del responsable, si ese derecho les es reconocido por la ley aplicable 
conforme a lo dispuesto en los artículos 3, 4 ó 5. 

Si la ley del Estado en que estuviere matriculado el vehículo, aplicable conforme 
a los artículos 4 ó 5, no reconociera este derecho, podría no obstante ser ejercitado 
siempre que estuviere admitido por la ley interna del Estado en cuyo territorio hubiere 
ocurrido el accidente. 

Si ninguna de estas leyes reconociera este derecho, podría ejercitarse caso de 
estar admitido por la ley del contrato de seguro. 
 
Artículo 10 

La aplicación de alguna de las leyes cuya competencia declara el presente 
Convenio no podrá ser rechazada salvo que sea manifiestamente contraria al orden 
público. 
 
Artículo 11  

La aplicación de los artículos 1 al 10 del presente Convenio no depende de 
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condición alguna de reciprocidad. El Convenio se aplicará aun cuando la ley aplicable no 
sea la de un Estado contratante. 
 
Artículo 12  

Cualquier unidad territorial que forme parte de un Estado con sistema jurídico no 
unificado se considerará como un Estado a los efectos de aplicación de los artículos 2 a 
11, cuando tenga su propio sistema jurídico en lo relativo a la responsabilidad civil 
extracontractual en materia de accidentes de circulación por carretera. 
 
Artículo 13  

Un Estado con sistema jurídico no unificado no estará obligado a aplicar el 
presente Convenio a los accidentes que ocurran en su territorio cuando intervengan 
solamente vehículos matriculados en las unidades territoriales de dicho Estado. 
 
Artículo 14  

Un Estado con sistema jurídico no unificado podrá declarar, en el momento de la 
firma, de la ratificación o de la adhesión, que el presente Convenio se extenderá a todos 
sus sistemas jurídicos o solamente a uno o a varios de ellos, y podrá modificar en todo 
momento esta declaración mediante otra nueva. Estas declaraciones se notificarán al 
Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos e indicarán expresamente los 
sistemas jurídicos a los que se aplicará el Convenio. 
 
Artículo 15  

El presente Convenio no afectará a lo dispuesto por otros Convenios en los que 
sean o puedan ser parte en el futuro los Estados contratantes y que, en materias 
específicas contengan disposiciones relativas a la responsabilidad civil extracontractual 
derivada de accidentes de circulación por carretera. 

 
Artículo 16  

El presente Convenio queda abierto a la firma de los Estados representados en la 
Undécima Reunión de la Conferencia de La Haya sobre Derecho Internacional Privado. 

El Convenio será objeto de ratificación y los instrumentos de ratificación se 
depositarán en el Ministerio de Asuntos Extranjeros de los Países Bajos. 
 
Artículo 17 

El presente Convenio entrará en vigor el sexagésimo día siguiente al depósito del 
tercer instrumento de ratificación previsto en el artículo 16, párrafo 2. 

El Convenio entrará en vigor, para cada Estado signatario que lo ratifique 
posteriormente, el sexagésimo día siguiente al depósito de su instrumento de ratifi-
cación. 
 
Artículo 18  

Cualquier Estado no representado en la Undécima Reunión de la Conferencia de 
La Haya sobre Derecho Internacional Privado que sea miembro de esta Conferencia o de 
las Naciones Unidas o de uno de sus organismos especializados o sea parte en el 
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia podrá adherirse al presente Convenio 
después de su entrada en vigor en virtud del artículo 17, párrafo primero. 
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El instrumento de adhesión quedará depositado en el Ministerio de Asuntos 
Extranjeros de los Países Bajos. 

El Convenio entrará en vigor, para el Estado que se adhiera, el sexagésimo día 
siguiente al depósito del correspondiente instrumento de adhesión. 

La adhesión sólo tendrá efecto en las relaciones entre el Estado que se adhiere y 
los Estados contratantes que hayan declarado aceptar su adhesión. Esta declaración se 
depositará en el Ministerio de Asuntos Extranjeros de los Países Bajos, el cual enviará 
por vía diplomática copia certificada conforme a cada uno de los Estados contratantes. 

El Convenio entrará en vigor, entre el Estado que se adhiere y el Estado que haya 
declarado aceptar la adhesión, sesenta días después del depósito de la declaración de 
aceptación. 
 
Artículo 19  

En el momento de la firma, ratificación o adhesión, cualquier Estado podrá 
declarar que el presente Convenio se extenderá al conjunto de los territorios que 
representa en el plano internacional, o a uno o a varios de ellos. Esta declaración surtirá 
efecto desde el momento de la entrada en vigor del Convenio en lo que respecta a ese 
Estado. 

Después, cualquier extensión de esta naturaleza se notificará al Ministerio de 
Asuntos Extranjeros de los Países Bajos. 

El Convenio entrará en vigor, para los territorios previstos en la extensión, el 
sexagésimo día siguiente a la notificación mencionada en el párrafo precedente. 
 
Artículo 20  

El presente Convenio tendrá una duración de cinco años a partir de la fecha de su 
entrada en vigor conforme al artículo 17, párrafo primero, incluso para los Estados que 
lo hubieren ratificado o se hubieren adherido con posterioridad. 

El Convenio se renovará tácitamente de cinco en cinco años salvo denuncia. 
La denuncia deberá hacerse al menos seis meses antes de que expire el plazo de 

cinco años y deberá notificarse al Ministerio de Asuntos Extranjeros de los Países Bajos. 
Podrá limitarse a algunos de los territorios a los que se aplique el Convenio. 
La denuncia sólo tendrá efectos para el Estado que la haya notificado. El 

Convenio seguirá vigente para los demás Estados contratantes. 
 
Artículo 21 

El Ministerio de Asuntos Extranjeros de los Países Bajos notificará a los Estados a 
que se refiere el artículo 16, así como a los Estados que se hayan adherido conforme a lo 
dispuesto en el artículo 18: 

a) las firmas y ratificaciones a que se refiere el artículo 16; 
b) la fecha en la cual entrará en vigor el presente Convenio, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 17, párrafo primero; 
c) las adhesiones a que se refiere el artículo 18 y la fecha de su entrada en vigor; 
d) las declaraciones mencionadas en los artículos 14 y 19; 
e) las denuncias a que se refiere el artículo 20, párrafo tercero. 

 
 En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, firman el presente 
Convenio. 
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Hecho en La Haya a 4 de mayo de 1971, en francés y en inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos, 
en un solo ejemplar que se depositará en los archivos del Gobierno de los Países Bajos y del cual se remi-
tirá por vía diplomática copia certificada conforme a cada uno de los Estados representados en la 
Undécima Reunión de la Conferencia de La Haya sobre Derecho Internacional Privado. 
 

- - - - 
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520. Convenio sobre la ley aplicable a la responsabilidad por productos, hecho en La 
Haya el 2 octubre 1973  
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 21 de 25 enero 1989 
- Link = www.boe.es/boe/dias/1989/01/25/pdfs/A02054-02056.pdf 
- Observaciones: Este convenio entró en vigor para España el 1 febrero 1989. Las obligaciones 
extracontractuales derivadas de daños causados por los productos no se rigen, en Derecho internacional 
privado español, por el Reglamento Roma II ni tampoco por el art. 10.9 CC, sino por este Convenio de La 
Haya de 2 octubre 1973, sobre la Ley aplicable a la responsabilidad por productos, en vigor para España 
desde el 1 febrero 1989. La Directiva 85/374/CEE sobre daños causados por los productos no contiene 
regla alguna sobre su aplicación en casos internacionales. Dicha directiva armoniza las legislaciones 
nacionales de los Estados miembros sobre estas materia pero no recoge ninguna regla sobre su “ámbito 
de aplicación en el espacio”. Vid. arts. 4 y 10 del Reglamento (CE) No 864/2007 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 11 de julio de 2007 relativo a la ley aplicable a las obligaciones extracontractuales 
(«Roma II») (DOUE L 199 de 31 julio 2007). 

___________________________ 
 

 
 
Los Estados signatarios del presente Convenio, 

Deseando establecer disposiciones comunes relativas a legislación acerca de 
responsabilidad por productos en las relaciones internacionales, 
 
Han decidido redactar un Convenio a estos fines y han acordado las siguientes disposi-
ciones: 
 
Artículo 1 

El presente Convenio determinará la legislación aplicable a la responsabilidad de 
los fabricantes y otras personas señaladas en el artículo 3 por los daños causados por un 
producto, comprendidos los derivados de la descripción inexacta del producto o la falta 
de indicación adecuada de sus cualidades, características o modo de empleo. 

Cuando hubiere sido transferida la propiedad o el disfrute de un producto a la 
persona que sufra el daño por aquella a quien se imputa la responsabilidad, no se 
aplicará el Convenio a las relaciones entre las mismas. 

El presente Convenio será de aplicación independientemente de la jurisdicción o 
de la autoridad que haya de conocer del litigio. 
 
Artículo 2  

A efectos del presente Convenio: 
a) la palabra "producto" comprenderá los productos naturales y los productos 

industriales, bien sean en bruto o manufacturados, muebles o inmuebles; 
b) la palabra "daño" comprenderá cualquier daño a las personas o bienes, así 

como la pérdida económica; sin embargo, se excluirán el daño al producto en sí y la 
consiguiente pérdida económica a menos que vayan unidos a otros daños; 

c) la palabra "persona" expresará tanto las personas jurídicas como las personas 
físicas. 
 
Artículo 3 

El presente Convenio será aplicable a la responsabilidad de las siguientes 
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personas: 
1. fabricantes de productos acabados o de componentes; 
2. productores de productos naturales; 
3. proveedores de productos; 
4. otras personas, comprendidos los reparadores y almacenistas, la cadena 

comercial de preparación y de distribución de un producto. 
También se aplicará el presente Convenio a la responsabilidad de los agentes o 

empleados de las personas arriba señaladas. 
 
Artículo 4  

La legislación aplicable será el derecho interno del Estado en cuyo territorio se 
haya producido el daño, en el caso de que dicho Estado sea también: 

 a) el Estado de residencia habitual de la persona directamente perjudicada, o 
 b) el Estado en el que se encuentre el establecimiento principal de la persona a 

quien se le imputa la responsabilidad, o 
 c) el Estado en cuyo territorio el producto ha sido adquirido por la persona 

directamente perjudicada. 
 
Artículo 5 

No obstante las disposiciones del artículo 4, la legislación aplicable será el dere-
cho interno del Estado de residencia habitual de la persona directamente perjudicada en 
el caso de que dicho Estado sea también: 

 a) el Estado en el que se encuentra el establecimiento principal de la persona a 
quien se le imputa la responsabilidad, o 

 b) el Estado en cuyo territorio, hubiese sido adquirido el producto por la persona 
directamente perjudicada. 
 
Artículo 6 

En el caso de que no fuere aplicable alguna de las legislaciones señaladas en los 
artículos 4 y 5, será aplicable el derecho interno del Estado en donde se halle el 
establecimiento principal de la persona a quien se le imputa la responsabilidad, a menos 
que el demandante base su reclamación en el derecho interno del Estado en cuyo 
territorio se hubiere producido el daño. 
 
Artículo 7  

No será aplicable la legislación del Estado en cuyo territorio se hubiere producido 
el daño ni la legislación del Estado de residencia habitual de la persona directamente 
perjudicada, previstas en los artículos 4, 5 y 6, si la persona a quien se le imputa la 
responsabilidad demuestra que no pudo razonablemente prever que el producto o sus 
propios productos del mismo tipo habrían de comercializarse en el Estado de que se 
trate. 
 
Artículo 8 

La Ley aplicable determinará en especial lo siguiente: 
 1. los requisitos y la extensión de la responsabilidad; 
 2. las causas de exención, así como cualquier limitación o partición de 

responsabilidad; 
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 3. la índole de los daños que puedan dar lugar a indemnización; 
 4. las modalidades y alcance de la indemnización; 
 5. la transmisibilidad del derecho a indemnización; 
 6. las personas con derecho a indemnización por el daño que hayan 

personalmente sufrido; 
 7. la responsabilidad principal por hechos de sus empleados; 
 8. La carga de la prueba, en la medida en que las normas de la legislación 

aplicable al respecto pertenezcan al derecho de responsabilidad; 
 9. Las normas de prescripción y caducidad, fundamentadas en la expiración de 

un plazo, comprendido en el inicio, la interrupción y la suspensión de los plazos. 
 
Artículo 9 

La aplicación de los artículos 4, 5 y 6 no obstará para que se tomen en con-
sideración las normas de seguridad vigentes en el Estado en cuyo territorio se hubiere 
introducido el producto en el mercado. 
 
Artículo 10 

Sólo podrá dejarse de aplicar alguna de las legislaciones declaradas competentes 
en el presente Convenio cuando fuere manifiestamente incompatible con el orden 
público. 
 
Artículo 11  

La aplicación de los artículos precedentes del presente Convenio se hará con 
independencia de cualquier condición de reciprocidad. El Convenio se aplicará incluso 
cuando la legislación aplicable no sea la de un Estado contratante. 
 
Artículo 12 

Cuando un Estado conste de varias unidades territoriales en que cada una tenga 
sus propias normas legales acerca de la responsabilidad por productos, cada unidad 
territorial será considerada como un Estado a efectos de la determinación de la 
legislación aplicable según el Convenio. 
 
Artículo 13 

Un Estado en el que diversas unidades territoriales tengan sus propias normas 
legales acerca de la responsabilidad por productos no estará tampoco obligado a aplicar 
el presente Convenio cuando un Estado con un sistema unificado de Derecho no 
estuviere obligado a aplicar la legislación de otro Estado en virtud de los artículos 4 y 5 
del presente Convenio. 
 
Artículo 14 

Cualquier Estado contratante que comprenda dos o más unidades territoriales 
que posean sus propias normas legales en materia de responsabilidad por productos 
podrá declarar en el momento de la firma, ratificación, aceptación o adhesión que el 
presente Convenio se extenderá a todas sus unidades territoriales o solamente a una o 
varias de ellas, y podrá en todo momento modificar esta declaración mediante una 
nueva. 

 Dichas declaraciones se notificarán al Ministerio de Asuntos Exteriores de los 
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Países Bajos y en ellas se indicarán expresamente las unidades territoriales a las que se 
aplicará el Convenio. 
 
Artículo 15 

El presente Convenio no deroga los Convenios relativos a materias específicas en 
que sean o vayan a ser partes los Estados contratantes y que se refieran a la 
responsabilidad de productos. 
 
Artículo 16 

Cualquier Estado contratante, en el momento de la firma, ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, podrá reservarse el derecho de: 

 1. no aplicar las disposiciones del artículo 8, número 9; 
 2. no aplicar el Convenio a los productos agrícolas brutos. 
 No se admitirá ninguna otra reserva. 
 Asimismo, al notificar una ampliación del Convenio de conformidad con el 

artículo 19, cualquier Estado contratante podrá hacer una o varias de dichas reservas 
con efecto limitado a todos o algunos de los territorios mencionados en la ampliación. 

 Cualquier Estado contratante podrá retirar en cualquier momento una reserva 
que hubiese hecho; la reserva quedará sin efecto el primer día del tercer mes civil 
posterior a la notificación de la retirada. 
 
Artículo 17 

El presente Convenio quedará abierto a la firma de los Estados que fueron 
miembros de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado en su 
duodécima reunión. 

 Será ratificada, aceptada o aprobada y los instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación serán depositados ante el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
los Países Bajos. 

 
Artículo 18 

Cualquier Estado que se haya convertido en Miembro de la Conferencia úni-
camente después de su duodécima reunión, o que pertenezca a la Organización de las 
Naciones Unidas o a un organismo especializado de la misma, o que sea Parte en el 
Estatuto del Tribunal Internacional de Justicia, podrá adherirse al presente Convenio 
después de su entrada en vigor en virtud del artículo 20. 

 El instrumento de adhesión será depositado ante el Ministerio de Asuntos 
Exteriores de los Países Bajos. 
 
Artículo 19 

Cualquier Estado podrá declarar en el momento de la firma, ratificación, acepta-
ción, aprobación o adhesión, que el presente Convenio se extenderá a la totalidad de los 
territorios cuya representación internacional ostente o a alguno o varios de ellos. Esta 
declaración surtirá efectos en el momento de la entrada en vigor del Convenio con 
respecto a dicho Estado. 

 Posteriormente, cualquier ampliación de esta índole será notificada al Ministerio 
de Asuntos Exteriores de los Países Bajos. 
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Artículo 20 
El presente Convenio entrará en vigor el primer día del tercer mes civil siguiente 

al depósito del tercer instrumento de ratificación, aceptación o aprobación previsto en el 
artículo 17, párrafo 2. 

 Con posterioridad, el Convenio entrará en vigor: 
 Para cada Estado signatario que lo ratifique, acepte o apruebe, después, el 

primer día del tercer mes civil después del depósito del instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación. 

 Para el Estado que se adhiera, el primer día del tercer mes civil después del 
depósito de su instrumento de adhesión. 

 Para los territorios a los que se hubiere extendido el Convenio de conformidad 
con el artículo 19, el primer día del tercer mes civil después de la notificación 
contemplada en el presente artículo. 
 
Artículo 21  

El presente Convenio tendrá una duración de cinco años a partir de la fecha de su 
entrada en vigor de conformidad con el artículo 20, párrafo primero, incluso para los 
Estados que lo hayan ratificado, aceptado o aprobado o que se hubieren adherido al 
mismo posteriormente. 

 El Convenio se renovará tácitamente de cinco en cinco años, a menos que se 
denuncie el mismo. 

 La denuncia será notificada, por lo menos, seis meses antes de la expiración del 
plazo de cinco años, al Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos. Dicha 
denuncia podrá limitarse a determinados territorios a los que se aplique el Convenio. 

 La denuncia no tendrá efecto más que con respecto al Estado que la haya 
notificado. El Convenio continuará vigente para los demás Estados contratantes. 
 
Artículo 22 

El Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos notificará a los Estados 
Miembros de la Conferencia, así como a los Estados que se hubieren adherido de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, lo siguiente: 

 1. las firmas, ratificaciones, aceptaciones y aprobaciones mencionadas en el 
artículo 17; 

 2. la fecha en la que entrará en vigor el Convenio de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20; 

 3. las adhesiones mencionadas en el artículo 18 y la fecha en la que surtirán 
efecto; 

 4. las extensiones mencionadas en el artículo 19 y la fecha en la que surtirán 
efecto; 

 5. las reservas, la retirada de reservas y las declaraciones mencionadas en los 
artículos 14, 16 Y 19; 

 6. las denuncias mencionadas en el artículo 21. 
 
 En fe de lo cual los infrascritos, debidamente autorizados, firman el presente 
Convenio. 
 
Hecho en La Haya el 2 de octubre de 1973, en francés e inglés, siendo los dos textos igualmente auténticos, 
en un solo ejemplar, que se ha depositado en los archivos del Gobierno de los Países Bajos y del que se re-
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mitirá copia certificada conforme por vía diplomática a cada uno de los Estados Miembros de la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado en su duodécima reunión. 

- - - - 
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521. Ley orgánica 15/1999 de 13 diciembre de protección de datos de carácter 
personal (selección de artículos). 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 298 de 14 diciembre 1999 
- Link = www.boe.es/boe/dias/1999/12/14/pdfs/A43088-43099.pdf 
- Observaciones: (1) Esta Ley no contiene criterios para fijar la Ley aplicable a la responsabilidad civil 
derivada de un uso ilícito de los datos personales por parte de sujetos particulares (art. 19 de esta Ley) 
no establecidos en España. (2) Para los sujetos establecidos en otros Estados miembros de la UE, vid. 
art. 4 de la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos (DOCE L 281 de 23 noviembre 1995) y para los establecidos en terceros 
Estados, vid. Reglamento (CE) No 864/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de julio de 
2007 relativo a la ley aplicable a las obligaciones extracontractuales («Roma II») (DOUE L 199 de 31 julio 
2007). 

___________________________ 

 

 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Objeto. 

La presente Ley Orgánica tiene por objeto garantizar y proteger, en lo que 
concierne al tratamiento de los datos personales, las libertades públicas y los derechos 
fundamentales de las personas físicas, y especialmente de su honor e intimidad 
personal y familiar. 

 
Artículo 2. Ámbito de aplicación.  

1. La presente Ley Orgánica será de aplicación a los datos de carácter personal 
registrados en soporte físico, que los haga susceptibles de tratamiento, y a toda 
modalidad de uso posterior de estos datos por los sectores público y privado. 

 Se regirá por la presente Ley Orgánica todo tratamiento de datos de carácter 
personal: 

 a) Cuando el tratamiento sea efectuado en territorio español en el marco de las 
actividades de un establecimiento del responsable del tratamiento. 

 b) Cuando al responsable del tratamiento no establecido en territorio español, 
le sea de aplicación la legislación española en aplicación de normas de Derecho 
Internacional público. 

 c) Cuando el responsable del tratamiento no esté establecido en territorio de la 
Unión Europea y utilice en el tratamiento de datos medios situados en territorio 
español, salvo que tales medios se utilicen únicamente con fines de tránsito. 

 2. El régimen de protección de los datos de carácter personal que se establece 
en la presente Ley Orgánica no será de aplicación: 

 a) A los ficheros mantenidos por personas físicas en el ejercicio de actividades 
exclusivamente personales o domésticas. 

 b) A los ficheros sometidos a la normativa sobre protección de materias 
clasificadas. 

 c) A los ficheros establecidos para la investigación del terrorismo y de formas 
graves de delincuencia organizada. No obstante, en estos supuestos el responsable del 
fichero comunicará previamente la existencia del mismo, sus características generales 
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y su finalidad a la Agencia de Protección de Datos. 
 3. Se regirán por sus disposiciones específicas, y por lo especialmente previsto, 

en su caso, por esta Ley Orgánica los siguientes tratamientos de datos personales: 
 a) Los ficheros regulados por la legislación de régimen electoral. 
 b) Los que sirvan a fines exclusivamente estadísticos, y estén amparados por la 

legislación estatal o autonómica sobre la función estadística pública. 
 c) Los que tengan por objeto el almacenamiento de los datos contenidos en los 

informes personales de calificación a que se refiere la legislación del régimen del 
personal de las Fuerzas Armadas. 

 d) Los derivados del Registro Civil y del Registro Central de penados y rebeldes. 
 e) Los procedentes de imágenes y sonidos obtenidos mediante la utilización de 

videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de conformidad con la 
legislación sobre la materia. 
 
Artículo 3. Definiciones.  

A los efectos de la presente Ley Orgánica se entenderá por: 
 a) Datos de carácter personal: cualquier información concerniente a personas 

físicas identificadas o identificables. 
 b) Fichero: todo conjunto organizado de datos de carácter personal, cualquiera 

que fuere la forma o modalidad de su creación, almacenamiento, organización y 
acceso. 

 c) Tratamiento de datos operaciones y procedimientos técnicos de carácter 
automatizado o no, que permitan la recogida, grabación, conservación, elaboración, 
modificación, bloqueo y cancelación, así como las cesiones de datos que resulten de 
comunicaciones, consultas, interconexiones y transferencias. 

 d) Responsable del fichero o tratamiento: persona física o jurídica, de 
naturaleza pública o privada, u órgano administrativo, que decida sobre la finalidad, 
contenido y uso del tratamiento. 

 e) Afectado o interesado: persona física titular de los datos que sean objeto del 
tratamiento a que se refiere el apartado c) del presente artículo. 

 f) Procedimiento de disociación todo tratamiento de datos personales de modo 
que la información que se obtenga no pueda asociarse a persona identificada o 
identificable. 

 g) Encargado del tratamiento: la persona física o jurídica, autoridad pública, 
servicio o cualquier otro organismo que, sólo o conjuntamente con otros, trate datos 
personales por cuenta del responsable del tratamiento. 

 h) Consentimiento del interesado: toda manifestación de voluntad, libre, 
inequívoca, específica e informada, mediante la que el interesado consienta el 
tratamiento de datos personales que le conciernen. 

 i) Cesión o comunicación de datos: toda revelación de datos realizada a una 
persona distinta del interesado. 

 j) Fuentes accesibles al público: aquellos ficheros cuya consulta puede ser 
realizada, por cualquier persona, no impedida por una norma limitativa o sin más 
exigencia que, en su caso, el abono de una contraprestación. Tienen la consideración 
de fuentes de acceso público, exclusivamente, el censo promocionar, los repertorios 
telefónicos en los términos previstos por su normativa específica y las listas de 
personas pertenecientes a grupos de profesionales que contengan únicamente los 
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datos de nombre, título, profesión, actividad, grado académico, dirección e indicación 
de su pertenencia al grupo. Asimismo, tienen el carácter de fuentes de acceso público 
los diarios y boletines oficiales y los medios de comunicación. 
 

TÍTULO II 
PRINCIPIOS DE LA PROTECCIÓN DE DATOS 

 
Artículo 4. Calidad de los datos.  

1. Los datos de carácter personal sólo se podrán recoger para su tratamiento, 
así como someterlos a dicho tratamiento, cuando sean adecuados, pertinentes y no 
excesivos en relación con el ámbito y las finalidades determinadas, explícitas y 
legítimas para las que se hayan obtenido. 

 2. Los datos de carácter personal objeto de tratamiento no podrán usarse para 
finalidades incompatibles con aquellas para las que los datos hubieran sido recogidos. 
No se considerará incompatible el tratamiento posterior de éstos con fines históricos, 
estadísticos o científicos. 

 3. Los datos de carácter personal serán exactos y puestos al día de forma que 
respondan con veracidad a la situación actual del afectado. 

 4. Si los datos de carácter personal registrados resultaran ser inexactos, en todo 
o en parte, o incompletos, serán cancelados y sustituidos de oficio por los 
correspondientes datos rectificados o completados, sin perjuicio de las facultades que 
a los afectados reconoce el artículo 16. 

 5. Los datos de carácter personal serán cancelados cuando hayan dejado de ser 
necesarios o pertinentes para la finalidad para la cual hubieran sido recabados o 
registrados. No serán conservados en forma que permita la identificación del 
interesado durante un período superior al necesario para los fines en base a los cuales 
hubieran sido recabados o registrados. 

 Reglamentariamente se determinará el procedimiento por el que, por 
excepción, atendidos los valores históricos, estadísticos o científicos de acuerdo con la 
legislación específica, se decida el mantenimiento íntegro de determinados datos. 

 6. Los datos de carácter personal serán almacenados de forma que permitan el 
ejercicio del derecho de acceso, salvo que sean legalmente cancelados. 

 7. Se prohíbe la recogida de datos por medios fraudulentos, desleales o ilícitos. 
 
Artículo 5. Derecho de información en la recogida de datos.  

1. Los interesados a los que se soliciten datos personales deberán ser 
previamente informados de modo expreso, preciso e inequívoco: 

 a) De la existencia de un fichero o tratamiento de datos de carácter personal, 
de la finalidad de la recogida de éstos y de los destinatarios de la información. 

 b) Del carácter obligatorio o facultativo de su respuesta a las preguntas que 
les sean planteadas. 

 c) De las consecuencias de la obtención de los datos o de la negativa a 
suministrarlos. 

 d) De la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición. 

 e) De la identidad y dirección del responsable del tratamiento o, en su caso, de 
su representante. 
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 Cuando el responsable del tratamiento no esté establecido en el territorio de la 
Unión Europea y utilice en el tratamiento de datos medios situados en territorio 
español, deberá designar, salvo que tales medios se utilicen con fines de trámite, un 
representante en España, sin perjuicio de las acciones que pudieran emprenderse 
contra el propio responsable del tratamiento. 

 2. Cuando se utilicen cuestionarios u otros impresos para la recogida, figurarán 
en los mismos, en forma claramente legible, las advertencias a que se refiere el 
apartado anterior. 

 3. No será necesaria la información a que se refieren las letras b), c) y d) del 
apartado 1 si el contenido de ella se deduce claramente de la naturaleza de los datos 
personales que se solicitan o de las circunstancias en que se recaban. 

 4. Cuando los datos de carácter personal no hayan sido recabados del 
interesado, éste deberá ser informado de forma expresa, precisa e inequívoca, por el 
responsable del fichero o su representante, dentro de los tres meses siguientes al 
momento del registro de los datos, salvo que ya hubiera sido informado con 
anterioridad, del contenido del tratamiento, de la procedencia de los datos, así como 
de lo previsto en las letras a), d) y e) del apartado 1 del presente artículo. 

 5. No será de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior, cuando 
expresamente una ley lo prevea, cuando el tratamiento tenga fines históricos, 
estadísticos o científicos, o cuando la información al interesado resulte imposible o 
exija esfuerzos desproporcionados, a criterio de la Agencia de Protección de Datos o 
del organismo autonómico equivalente, en consideración al número de interesados, a 
la antigüedad de los datos y a las posibles medidas compensatorias. 

 Asimismo, tampoco regirá lo dispuesto en el apartado anterior cuando los 
datos procedan de fuentes accesibles al público y se destinen a la actividad de 
publicidad o prospección comercial, en cuyo caso, en cada comunicación que se dirija 
al interesado se le informará del origen de los datos y de la identidad del responsable 
del tratamiento así como de los derechos que le asisten. 
 
Artículo 6. Consentimiento del afectado.  

1. El tratamiento de los datos de carácter personal requerirá el consentimiento 
inequívoco del afectado, salvo que la ley disponga otra cosa. 

 2. No será preciso el consentimiento cuando los datos de carácter personal se 
recojan para el ejercicio de las funciones propias de las Administraciones públicas en el 
ámbito de sus competencias, cuando se refieran a las partes de un contrato o 
precontrato de una relación negocial, laboral o administrativa y sean necesarios para 
su mantenimiento o cumplimiento, cuando el tratamiento de los datos tenga por 
finalidad proteger un interés vital del interesado en los términos del artículo 7, 
apartado 6, de la presente Ley, o cuando los datos figuren en fuentes accesibles al 
público y su tratamiento sea necesario para la satisfacción del interés legítimo 
perseguido por el responsable del fichero o por el del tercero a quien se comuniquen 
los datos, siempre que no se vulneren los derechos y libertades fundamentales del 
interesado. 

 3. El consentimiento a que se refiere el artículo podrá ser revocado cuando 
exista causa justificada para ello y no se le atribuyan efectos retroactivos. 

 4. En los casos en los que no sea necesario el consentimiento del afectado para 
el tratamiento de los datos de carácter personal, y siempre que una ley no disponga lo 
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contrario, éste podrá oponerse a su tratamiento cuando existan motivos fundados y 
legítimos relativos a una concreta situación personal. En tal supuesto, el responsable 
del fichero excluirá del tratamiento los datos relativos al afectado. 
 
Artículo 7. Datos especialmente protegidos.  

1. De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 1 6 de la 
Constitución, nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o 
creencias. 

 Cuando en relación con estos datos se proceda a recabar el consentimiento a 
que se refiere el apartado siguiente, se advertirá al interesado acerca de su derecho a 
no prestarlo. 

 2. Sólo con el consentimiento expreso y por escrito del afectado podrán ser 
objeto de tratamiento los datos de carácter personal que revelen la ideología, 
afiliación sindical, religión y creencias. Se exceptúan los ficheros mantenidos por los 
partidos políticos, sindicatos, iglesias, confesiones o comunidades religiosas y 
asociaciones, fundaciones y otras entidades sin ánimo de lucro, cuya finalidad sea 
política, filosófica, religiosa o sindical, en cuanto a los datos relativos a sus asociados o 
miembros, sin perjuicio de que la cesión de dichos datos precisará siempre el previo 
consentimiento del afectado. 

 3. Los datos de carácter personal que hagan referencia al origen racial, a la 
salud y a la vida sexual sólo podrán ser recabados, tratados y cedidos cuando, por 
razones de interés general, así lo disponga una ley o el afectado consienta 
expresamente. 

 4. Quedan prohibidos los ficheros creados con la finalidad exclusiva de 
almacenar datos de carácter personal que revelen la ideología, afiliación sindical, 
religión, creencias, origen racial o étnico, o vida sexual. 

 5. Los datos de carácter personal relativos a la comisión de infracciones penales 
o administrativas sólo podrán ser incluidos en ficheros de las Administraciones 
públicas competentes en los supuestos previstos en las respectivas normas 
reguladores. 

 6. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, podrán ser objeto de 
tratamiento los datos de carácter personal a que se refieren los apartados 2 y 3 de este 
artículo, cuando dicho tratamiento resulte necesario para la prevención o para el 
diagnóstico médicos, la prestación de asistencia sanitaria o tratamientos médicos o la 
gestión de servicios sanitarios, siempre que dicho tratamiento de datos se realice por 
un profesional sanitario sujeto al secreto profesional o por otra persona sujeta 
asimismo a una obligación equivalente de secreto. 

 También podrán ser objeto de tratamiento los datos a que se refiere el párrafo 
anterior cuando el tratamiento sea necesario para salvaguardar el interés vital del 
afectado o de otra persona, en el supuesto de que el afectado esté física o 
jurídicamente incapacitado para dar su consentimiento. 
 
Artículo 8. Datos relativos a la salud.  

Sin perjuicio de lo que se dispone en el artículo 11 respecto de la cesión, las 
instituciones y los centros sanitarios públicos y privados y los profesionales 
correspondientes podrán proceder al tratamiento de los datos de carácter personal 
relativos a la salud de las personas que a ellos acudan o hayan de ser tratados en los 



 2812 

mismos, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación estatal o autonómica sobre 
sanidad. 
 
Artículo 9. Seguridad de los datos.  

1. El responsable del fichero, y, en su caso, el encargado del tratamiento 
deberán adoptar las medidas de índole técnica y organizativas necesarias que 
garanticen la seguridad de los datos de carácter personal y eviten su alteración, 
pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la 
tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que están expuestos, 
ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural. 

 2. No se registrarán datos de carácter personal en ficheros que no reúnan las 
condiciones que se determinen por vía reglamentaria con respecto a su integridad y 
seguridad y a las de los centros de tratamiento, locales, equipos, sistemas y programas. 

 3. Reglamentariamente se establecerán los requisitos y condiciones que deban 
reunir los ficheros y las personas que intervengan en el tratamiento de los datos a que 
se refiere el artículo 7 de esta Ley. 
 
Artículo 10. Deber de secreto.  

El responsable del fichero y quienes intervengan en cualquier fase del 
tratamiento de los datos de carácter personal están obligados al secreto profesional 
respecto de los mismos y al deber de guardarlos, obligaciones que subsistirán aun 
después de finalizar sus relaciones con el titular del fichero o, en su caso, con el 
responsable del mismo. 
 
Artículo 11. Comunicación de datos.  

1. Los datos de carácter personal objeto del tratamiento sólo podrán ser 
comunicados a un tercero para el cumplimiento de fines directamente relacionados 
con las funciones legítimas del cedente y del cesionario con el previo consentimiento 
del interesado. 

 2. El consentimiento exigido en el apartado anterior no será preciso: 
 a) Cuando la cesión está autorizada en una ley. 
 b) Cuando se trate de datos recogidos de fuentes accesibles al público. 
 c) Cuando el tratamiento responda a la libre y legítima aceptación de una 

relación jurídica cuyo desarrollo, cumplimiento y control implique necesariamente la 
conexión de dicho tratamiento con ficheros de terceros. En este caso la comunicación 
sólo será legítima en cuanto se limite a la finalidad que la justifique. 

 d) Cuando la comunicación que deba efectuarse tenga por destinatario al 
Defensor del Pueblo, el Ministerio Fiscal o los Jueces o Tribunales o el Tribunal de 
Cuentas, en el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas. Tampoco será preciso el 
consentimiento cuando la comunicación tenga como destinatario a instituciones 
autonómicas con funciones análogas al Defensor del Pueblo o al Tribunal de Cuentas. 

 e) Cuando la cesión se produzca entre Administraciones públicas y tenga por 
objeto el tratamiento posterior de los datos con fines históricos, estadísticos o 
científicos. 

 f) Cuando la cesión de datos de carácter personal relativos a la salud sea 
necesaria para solucionar una urgencia que requiera acceder a un fichero o para 
realizar los estudios epidemiológicos en los términos establecidos en la legislación 
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sobre sanidad estatal o autonómica. 
 3. Será nulo el consentimiento para la comunicación de los datos de carácter 

personal a un tercero, cuando la información que se facilite al interesado no le permita 
conocer la finalidad a que destinarán los datos cuya comunicación se autoriza o el tipo 
de actividad de aquel a quien se pretenden comunicar. 

 4. El consentimiento para la comunicación de los datos de carácter personal 
tiene también un carácter de revocable. 

 5. Aquel a quien se comuniquen los datos de carácter personal se obliga, por el 
solo hecho de la comunicación, a la observancia de las disposiciones de la presente 
Ley. 

 6. Si la comunicación se efectúa previo procedimiento de disociación, no será 
aplicable lo establecido en los apartados anteriores. 
 
Artículo 12. Acceso a los datos por cuenta de terceros.  

1. No se considerará comunicación de datos el acceso de un tercero a los datos 
cuando dicho acceso sea necesario para la prestación de un servicio al responsable del 
tratamiento. 

 2. La realización de tratamientos por cuenta de terceros deberá estar regulada 
en un contrato que deberá constar por escrito o en alguna otra forma que permita 
acreditar su celebración y contenido, estableciéndose expresamente que el encargado 
del tratamiento únicamente tratará los datos conforme a las instrucciones del 
responsable del tratamiento, que no los aplicará o utilizará con fin distinto al que 
figure en dicho contrato, ni los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras 
personas. 

 En el contrato se estipularán, asimismo, las medidas de seguridad a que se 
refiere el artículo 9 de esta Ley que el encargado del tratamiento está obligado a 
implementar. 

 3. Una vez cumplida la prestación contractual, los datos de carácter personal 
deberán ser destruidos o devueltos al responsable del tratamiento, al igual que 
cualquier soporte o documentos en que conste algún dato de carácter personal objeto 
del tratamiento. 

 4. En el caso de que el encargado del tratamiento destine los datos a otra 
finalidad, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones del contrato, será 
considerado también responsable del tratamiento, respondiendo de las infracciones 
en que hubiera incurrido personalmente. 
 

TÍTULO III 
DERECHOS DE LAS PERSONAS 

 
Artículo 13. Impugnación de valoraciones.  

1. Los ciudadanos tienen derecho a no verse sometidos a una decisión con 
efectos jurídicos, sobre ellos o que les afecte de manera significativa, que se base 
únicamente en un tratamiento de datos destinados a evaluar determinados aspectos 
de su personalidad. 

 2. El afectado podrá impugnar los actos administrativos o decisiones privadas 
que impliquen una valoración de su comportamiento, cuyo único fundamento sea un 
tratamiento de datos de carácter personal que ofrezca una definición de sus 
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características o personalidad. 
 3. En este caso, el afectado tendrá derecho a obtener información del 

responsable del fichero sobre los criterios de valoración y el programa utilizados en el 
tratamiento que sirvió para adoptar la decisión en que consistió el acto. 

 4. La valoración sobre el comportamiento de los ciudadanos, basada en un 
tratamiento de datos, únicamente podrá tener valor probatorio a petición del 
afectado. 
 
Artículo 14. Derecho de consulta al Registro General de Protección de Datos.  

Cualquier persona podrá conocer, recabando a tal fin la información oportuna 
del Registro General de Protección de Datos, la existencia de tratamientos de datos de 
carácter personal, sus finalidades y la identidad del responsable del tratamiento. El 
Registro General será de consulta pública y gratuita. 

 
Artículo 15. Derecho de acceso.  

1. El interesado tendrá derecho a solicitar y obtener gratuitamente información 
de sus datos de carácter personal sometidos a tratamiento, el origen de dichos datos, 
así como las comunicaciones realizadas o que se prevén hacer de los mismos. 

 2. La información podrá obtenerse mediante la mera consulta de los datos por 
medio de su visualización, o la indicación de los datos que son objeto de tratamiento 
mediante escrito, copia, telecopia o fotocopia, certificada o no, en forma legible e 
inteligible, sin utilizar claves o códigos que requieran el uso de dispositivos mecánicos 
específicos. 

 3. El derecho de acceso a que se refiere este artículo sólo podrá ser ejercitado a 
intervalos no inferiores a doce meses, salvo que el interesado acredite un interés 
legítimo al efecto, en cuyo caso podrán ejercitarlo antes. 
 
Artículo 16. Derecho de rectificación y cancelación.  

1. El responsable del tratamiento tendrá la obligación de hacer efectivo el 
derecho de rectificación o cancelación del interesado en el plazo de diez días. 

 2. Serán rectificados o cancelados, en su caso, los datos de carácter personal 
cuyo tratamiento no se ajuste a lo dispuesto en la presente Ley y, en particular, cuando 
tales datos resulten inexactos o incompletos. 

 3. La cancelación dará lugar al bloqueo de los datos, conservándose 
únicamente a disposición de las Administraciones públicas, Jueces y Tribunales, para la 
atención de las posibles responsabilidades nacidas del tratamiento, durante el plazo de 
prescripción de éstas. Cumplido el citado plazo deberá procederse a la supresión. 

 4. Si los datos rectificados o cancelados hubieran sido comunicados 
previamente, el responsable del tratamiento deberá notificar la rectificación o 
cancelación efectuada a quien se hayan comunicado, en el caso de que se mantenga el 
tratamiento por este último, que deberá también proceder a la cancelación. 

 5. Los datos de carácter personal deberán ser conservados durante los plazos 
previstos en las disposiciones aplicables o, en su caso, en las relaciones contractuales 
entre la persona o entidad responsable del tratamiento y el interesado. 
 
Artículo 17. Procedimiento de oposición, acceso, rectificación o cancelación.  

1. Los procedimientos para ejercitar el derecho de oposición, acceso, así como 
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los de rectificación y cancelación serán establecidos reglamentariamente. 
 2. No se exigirá contraprestación alguna por el ejercicio de los derechos de 

oposición, acceso, rectificación o cancelación. 
 
Artículo 18. Tutela de los derechos.  

1. Las actuaciones contrarias a lo dispuesto en la presente Ley pueden ser 
objeto de reclamación por los interesados ante la Agencia de Protección de Datos, en 
la forma que reglamentariamente se determine. 

 2. El interesado al que se deniegue, total o parcialmente, el ejercicio de los 
derechos de oposición, acceso, rectificación o cancelación, podrá ponerlo en 
conocimiento de la Agencia de Protección de Datos o, en su caso, del organismo 
competente de cada Comunidad Autónoma, que deberá asegurarse de la procedencia 
o improcedencia de la denegación. 

 3. El plazo máximo en que debe dictarse la resolución expresa de tutela de 
derechos será de seis meses. 

 4. Contra las resoluciones de la Agencia de Protección de Datos procederá 
recurso contencioso-administrativo. 
 
Artículo 19. Derecho a indemnización.  

1. Los interesados que, como consecuencia del incumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Ley por el responsable o el encargado del tratamiento, sufran daño o 
lesión en sus bienes o derechos tendrán derecho a ser indemnizados. 

 2. Cuando se trate de ficheros de titularidad pública, la responsabilidad se 
exigirá de acuerdo con la legislación reguladora del régimen de responsabilidad de las 
Administraciones públicas. 

 3. En el caso de los ficheros de titularidad privada, la acción se ejercitará ante 
los órganos de la jurisdicción ordinaria. 

 
(.....) 

 
TÍTULO V 

MOVIMIENTO INTERNACIONAL DE DATOS 
 
Artículo 33. Norma general.  

1. No podrán realizarse transferencias temporales ni definitivas de datos de 
carácter personal que hayan sido objeto de tratamiento o hayan sido recogidos para 
someterlos a dicho tratamiento con destino a países que no proporcionen un nivel de 
protección equiparable al que presta la presente Ley, salvo que, además de haberse 
observado lo dispuesto en ésta, se obtenga autorización previa del Director de la 
Agencia de Protección de Datos, que sólo podrá otorgarla si se obtienen garantías 
adecuadas. 

 2. El carácter adecuado del nivel de protección que ofrece el país de destino se 
evaluará por la Agencia de Protección de Datos atendiendo a todas las circunstancias 
que concurran en la transferencia o categoría de transferencia de datos. En particular, 
se tomará en consideración la naturaleza de los datos, la finalidad y la duración del 
tratamiento o de los tratamientos previstos, el país de origen y el país de destino final, 
las normas de derecho, generales o sectoriales, vigentes en el país tercero de que se 
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trate, el contenido de los informes de la Comisión de la Unión Europea, así como las 
normas profesionales y las medidas de seguridad en vigor en dichos países. 
 
Artículo 34.  Excepciones.  

Lo dispuesto en el artículo anterior no será de aplicación: 
 a) Cuando la transferencia internacional de datos de carácter personal resulte 

de la aplicación de tratados o convenios en los que sea parte España. 
 b) Cuando la transferencia se haga a efectos de prestar o solicitar auxilio 

judicial internacional. 
 c) Cuando la transferencia sea necesaria para la prevención o para el 

diagnóstico médico, la prestación de asistencia sanitaria o tratamiento médicos o la 
gestión de servicios sanitarios. 

 d) Cuando se refiera a transferencias dinerarias conforme a su legislación 
específica. 

 e) Cuando el afectado haya dado su consentimiento inequívoco a la 
transferencia prevista. 

 f) Cuando la transferencia sea necesaria para la ejecución de un contrato entre 
el afectado y el responsable del fichero o para la adopción de medidas 
precontractuales adoptadas a petición del afectado. 

 g) Cuando la transferencia sea necesaria para la celebración o ejecución de un 
contrato celebrado o por celebrar, en interés del afectado, por el responsable del 
fichero y un tercero. 

 h) Cuando la transferencia sea necesaria o legalmente exigida para la 
salvaguarda de un interés público. Tendrá esta consideración la transferencia solicitada 
por una Administración fiscal o aduanera para el cumplimiento de sus competencias. 

 i) Cuando la transferencia sea precisa para el reconocimiento, ejercicio o 
defensa de un derecho en un proceso judicial. 

 j) Cuando la transferencia se efectúe, a petición de persona con interés 
legítimo, desde un Registro público y aquélla sea acorde con la finalidad del mismo. 

 k) Cuando la transferencia tenga como destino un Estado miembro de la Unión 
Europea, o un Estado respecto del cual la Comisión de las Comunidades Europeas, en 
el ejercicio de sus competencias, haya declarado que garantiza un nivel de protección 
adecuado. 

 
(....) 

 
TÍTULO VII 

INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
Artículo 43. Responsables.  

1. Los responsables de los ficheros y los encargados de los tratamientos estarán 
sujetos al régimen sancionador establecido en la presente Ley. 

 2. Cuando se trate de ficheros de los que sean responsables las 
Administraciones públicas se estará, en cuanto al procedimiento y a las sanciones, a lo 
dispuesto en el artículo 46, apartado 2. 
 
Artículo 44. Tipos de infracciones.  
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1. Las infracciones se calificarán como leves, graves o muy graves. 
 2. Son infracciones leves: 
 a) No atender, por motivos formales, la solicitud del interesado de rectificación 

o cancelación de los datos personales objeto de tratamiento cuando legalmente 
proceda. 

 b) No proporcionar la información que solicite la Agencia de Protección de 
Datos en el ejercicio de las competencias que tiene legalmente atribuidas, en relación 
con aspectos no sustantivos de la protección de datos. 

 c) No solicitar la inscripción del fichero de datos de carácter personal en el 
Registro General de Protección de Datos, cuando no sea constitutivo de infracción 
grave. d) Proceder a la recogida de datos de carácter personal de los propios afectados 
sin proporcionarles la información que señala el artículo 5 de la presente Ley. e) 
Incumplir el deber de secreto establecido en el artículo 10 de esta Ley, salvo que 
constituya infracción grave. 

 3. Son infracciones graves: 
 a) Proceder a la creación de ficheros de titularidad pública o iniciar la recogida 

de datos de carácter personal para los mismos, sin autorización de disposición general, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» o Diario oficial correspondiente. 

 b) Proceder a la creación de ficheros de titularidad privada o iniciar la recogida 
de datos de carácter personal para los mismos con finalidades distintas de las que 
constituyen el objeto legítimo de la empresa o entidad. 

 c) Proceder a la recogida de datos de carácter personal sin recabar el 
consentimiento expreso de las personas afectadas, en los casos en que éste sea 
exigible. 

 d) Tratar los datos de carácter personal o usarlos posteriormente con 
conculcación de los principios y garantías establecidos en la presente Ley o con 
incumplimiento de los preceptos de protección que impongan las disposiciones 
reglamentarias de desarrollo, cuando no constituya infracción muy grave. 

 e) El impedimento o la obstaculización del ejercicio de los derechos de acceso y 
oposición y la negativa a facilitar la información que sea solicitada. 

 f) Mantener datos de carácter personal inexactos o no efectuar las 
rectificaciones o cancelaciones de los mismos que legalmente procedan cuando 
resulten afectados los derechos de las personas que la presente Ley ampara. 

 g) La vulneración del deber de guardar secreto sobre los datos de carácter 
personal incorporados a ficheros que contengan datos relativos a la comisión de 
infracciones administrativas o penales, Hacienda Pública, servicios financieros, 
prestación de servicios de solvencia patrimonial y crédito, así como aquellos otros 
ficheros que contengan un conjunto de datos de carácter personal suficientes para 
obtener una evaluación de la personalidad del individuo. 

 h) Mantener los ficheros, locales, programas o equipos que contengan datos de 
carácter personal sin las debidas condiciones de seguridad que por vía reglamentaria 
se determinen. 

 i) No remitir a la Agencia de Protección de Datos las notificaciones previstas en 
esta Ley o en sus disposiciones de desarrollo, así como no proporcionar en plazo a la 
misma cuantos documentos e informaciones deba recibir o sean requeridos por aquél 
a tales efectos. 

 j) La obstrucción al ejercicio de la función inspectora. 
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 k) No inscribir el fichero de datos de carácter personal en el Registro General de 
Protección Datos, cuando haya sido requerido para ello por el Director de la Agencia 
de Protección de Datos. 

 l) Incumplir el deber de información que se establece en los artículos 5, 28 y 29 
de esta Ley, cuando los datos hayan sido recabados de persona distinta del afectado. 

 4. Son infracciones muy graves: 
 a) La recogida de datos en forma engañosa y fraudulenta. 
 b) La comunicación o cesión de los datos de carácter personal, fuera de los 

casos en que estén permitidas. 
 c) Recabar y tratar los datos de carácter personal a los que se refiere el 

apartado 2 del artículo 7 cuando no medie el consentimiento expreso del afectado, 
recabar y tratar los datos referidos en el apartado 3 del artículo 7 cuando no lo 
disponga una ley o el afectado no haya consentido expresamente, o violentar la 
prohibición contenida en el apartado 4 del artículo 7. 

 d) No cesar en el uso ilegítimo de los tratamientos de datos de carácter 
personal cuando sea requerido para ello por el Director de la Agencia de Protección de 
Datos o por las personas titulares del derecho de acceso. 

 e) La transferencia temporal o definitiva de datos de carácter personal que 
hayan sido objeto de tratamiento o hayan sido recogidos para someterlos a dicho 
tratamiento, con destino a países que no proporcionen un nivel de protección 
equiparable sin autorización del Director de la Agencia de Protección de Datos. 

 f) Tratar los datos de carácter personal de forma ilegítima o con menosprecio 
de los principios y garantías que les sean de aplicación, cuando con ello se impida o se 
atente contra el ejercicio de los derechos fundamentales. 

 g) La vulneración del deber de guardar secreto sobre los datos de carácter 
personal a que hacen referencia los apartados 2 y 3 del artículo 7, así como los que 
hayan sido recabados para fines policiales sin consentimiento de las personas 
afectadas. 

 h) No atender, u obstaculizar de forma sistemática el ejercicio de los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación u oposición. 

 i) No atender de forma sistemática el deber legal de notificación de la inclusión 
de datos de carácter personal en un fichero. 
 
Artículo 45.  Tipo de sanciones.  

1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de 100.000 a 10.000.000 
de pesetas. 

 2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 1 0.000.000 a 
50.000.000 de pesetas. 

 3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 50.000.000 a 
100.000.000 de pesetas. 

 4. La cuantía de las sanciones se graduará atendiendo a la naturaleza de los 
derechos personales afectados, al volumen de los tratamientos efectuados, a los 
beneficios obtenidos, al grado de intencionalidad, a la reincidencia, a los daños y 
perjuicios causados a las personas interesadas y a terceras personas, y a cualquier otra 
circunstancia que sea relevante para determinar el grado de antijuridicidad y de 
culpabilidad presentes en la concreta actuación infractora. 

 5. Si, en razón de las circunstancias concurrentes, se apreciara una cualificada 
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disminución de la culpabilidad del imputado o de la antijuridicidad del hecho, el 
órgano sancionador establecerá la cuantía de la sanción aplicando la escala relativa a la 
clase de infracciones que preceda inmediatamente en gravedad a aquella en que se 
integra la considerada en el caso de que se trate. 

 6. En ningún caso podrá imponerse una sanción más grave que la fijada en la 
Ley para la clase de infracción en la que se integre la que se pretenda sancionar. 

 7. El Gobierno actualizará periódicamente la cuantía de las sanciones de 
acuerdo con las variaciones que experimenten los índices de precios. 
 
Artículo 46. Infracciones de las Administraciones públicas.  

1. Cuando las infracciones a que se refiere el artículo 44 fuesen cometidas en 
ficheros de los que sean responsables las Administraciones públicas, el Director de la 
Agencia de Protección de Datos dictará una resolución estableciendo las medidas que 
procede adoptar para que cesen o se corrijan los efectos de la infracción.  Esta 
resolución se notificará al responsable del fichero, al órgano del que dependa 
jerárquicamente y a los afectados si los hubiera. 

 2. El Director de la Agencia podrá proponer también la iniciación de 
actuaciones disciplinarias, si procedieran. El procedimiento y las sanciones a aplicar 
serán las establecidas en la legislación sobre régimen disciplinario de las 
Administraciones públicas. 

 3. Se deberán comunicar a la Agencia las resoluciones que recaigan en relación 
con las medidas y actuaciones a que se refieren los apartados anteriores. 

 4. El Director de la Agencia comunicará al Defensor del Pueblo las actuaciones 
que efectúe y las resoluciones que dicte al amparo de los apartados anteriores. 
 
Artículo 47.  Prescripción.  

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos 
años y las leves al año. 

 2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que la 
infracción se hubiera cometido. 

 3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, 
del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado durante más de seis meses por causas no imputables 
al presunto infractor. 

 4. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, 
las impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año. 

 5. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día 
siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la 
sanción. 

 6. La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del 
interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si el 
mismo está paralizado durante más de seis meses por causa no imputable al infractor. 

 
Artículo 48. Procedimiento sancionador.  

1. Por vía reglamentaria se establecerá el procedimiento a seguir para la 
determinación de las infracciones y la imposición de las sanciones a que hace 
referencia el presente Título. 
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 2. Las resoluciones de la Agencia de Protección de Datos u órgano 
correspondiente de la Comunidad Autónoma agotan la vía administrativa. 
 
Artículo 49. Potestad de inmovilización de ficheros.  

En los supuestos, constitutivos de infracción muy grave, de utilización o cesión 
ilícita de los datos de carácter personal en que se impida gravemente o se atente de 
igual modo contra el ejercicio de los derechos de los ciudadanos y el libre desarrollo de 
la personalidad que la Constitución y las leyes garantizan, el Director de la Agencia de 
Protección de Datos podrá, además de ejercer la potestad sancionadora, requerir a los 
responsables de ficheros de datos de carácter personal, tanto de titularidad pública 
como privada, la cesación en la utilización o cesión ilícita de los datos. Si el 
requerimiento fuera desatendido, la Agencia de Protección de Datos podrá, mediante 
resolución motivada, inmovilizar tales ficheros a los solos efectos de restaurar los 
derechos de las personas afectadas. 

(....) 
- - - - 
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522. Ley 3/1991 de 10 enero de competencia desleal (referencia). 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 10 de 11 enero 1991 
- Link = www.boe.es/boe/dias/1991/01/11/pdfs/A00959-00962.pdf 
- Observaciones: La Ley 29/2009, de 30 de diciembre, por la que se modifica el régimen legal de la 
competencia desleal y de la publicidad para la mejora de la protección de los consumidores y usuarios 
(BOE núm. 315 de 31 diciembre 2009) dispone en su Preámbulo "II. La Directiva 2005/29/CE viene a 
regular una serie de conductas encuadrables dentro del marco de la competencia desleal, poniendo el 
énfasis en sus efectos indeseables frente a los consumidores. Esta ley nace con el propósito de que la 
legislación protectora de los consumidores se integre de manera coherente dentro de la regulación del 
mercado, constituida aquí por la Ley de Competencia Desleal, como forma de asegurar que aquella 
tutela sea la más efectiva y que la normativa del mercado no quede desintegrada. | Las normas que 
imponen la protección de la libre competencia o prohíben la competencia desleal protegen a los 
consumidores de la misma manera que protegen el funcionamiento del mercado y los intereses de los 
operadores económicos que actúan en el mismo. Es por ello que esta ley articula la protección de los 
consumidores teniendo en cuenta las exigencias del propio mercado y los legítimos intereses de los 
operadores económicos que actúan en el mismo. |Las modificaciones que se introducen en la Ley de 
Competencia Desleal comienzan por tener en cuenta el impacto de otra importante norma de la Unión 
Europea, como es el Reglamento (CE) n.º 864/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio 
de2007, relativo a la ley aplicable a las obligaciones extracontractuales («Roma II»), que permite 
suprimir cualquier referencia a su ámbito de aplicación territorial". 

___________________________ 
 

 

- - - - 
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523. Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia (selección de normas). 
 
FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 159 de 4 julio 2007 
- Link = www.boe.es/boe/dias/2007/07/04/pdfs/A28848-28872.pdf 
- Observaciones: La Ley aplicable a las consecuencias privadas derivadas de infracciones del Derecho 
antitrust se fija con arreglo al art. 6.3 del Reglamento (CE) No 864/2007 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 11 de julio de 2007 relativo a la ley aplicable a las obligaciones extracontractuales («Roma 
II») (DOUE L 199 de 31 julio 2007). Según el art. 6.3.a RR-II, cuando el mercado afectado o que pueda 
resultar afectado es el mercado de un único país, se aplica la Ley de dicho país (art. 6.3.a RR-II: criterio 
del “effet sur le marché”). Cuando la conducta afecte o pueda afectar al mercado de varios países, el art. 
6 RR-II facilita la aplicación de una “Ley única” en ciertos casos, y del siguiente modo (art. 6.3.b RR-II): (a) 
Privilegio de la Ley del domicilio del demandado. El demandante puede fundar la demanda que presenta 
ante los tribunales del Estado de domicilio del demandado con arreglo al Derecho de dicho Estado, 
siempre que tal Estado sea uno de los países cuyos mercados se ha visto afectado de manera directa y 
sustancial por la restricción de la competencia de la que se deriva la obligación extracontractual en que 
se basa la demanda; (b) Privilegio de la Lex Fori. Cuando el actor presenta su demanda contra varios 
demandados, podrá fundar su demanda en la Ley del país cuyos tribunales conocen del asunto (Lex Fori) 
únicamente si la restricción de la competencia en que se basa la demanda presentada contra cada uno 
de los demandados afecta también de manera directa y esencial al mercado del Estado miembro de ese 
tribunal. 
 

 

PREÁMBULO 
 
I 

El artículo 38 de la Constitución reconoce la libertad de empresa en el marco de una 
economía de mercado y la garantía y protección de la misma por los poderes públicos, 
de acuerdo con las exigencias de la economía en general y, en su caso, de la 
planificación. La existencia de una competencia efectiva entre las empresas constituye 
uno de los elementos definitorios de la economía de mercado, disciplina la actuación 
de las empresas y reasigna los recursos productivos en favor de los operadores o las 
técnicas más eficientes. Esta eficiencia productiva se traslada al consumidor en la 
forma de menores precios o de un aumento de la cantidad ofrecida de los productos, 
de su variedad y calidad, con el consiguiente incremento del bienestar del conjunto de 
la sociedad.  

En este contexto, existe un acuerdo generalizado con respecto a la creciente 
importancia de la defensa de la competencia, que se ha consolidado como uno de los 
elementos principales de la política económica en la actualidad. Dentro de las políticas 
de oferta, la defensa de la competencia complementa a otras actuaciones de 
regulación de la actividad económica y es un instrumento de primer orden para 
promover la productividad de los factores y la competitividad general de la economía.  

Por ello, resulta preciso disponer de un sistema que, sin intervenir de forma 
innecesaria en la libre toma de decisiones empresariales, permita contar con los 
instrumentos adecuados para garantizar el buen funcionamiento de los procesos del 
mercado.  

Con este objeto se promulgó la Ley 16/1989, de Defensa de la Competencia, de 17 
de julio, sobre cuya base se ha articulado un sistema basado en la existencia de dos 
órganos administrativos especializados de ámbito nacional para la lucha contra las 
prácticas restrictivas de la competencia y el control de concentraciones económicas, el 
Servicio y el Tribunal de Defensa de la Competencia.  
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Desde su entrada en vigor, se han producido modificaciones, algunas de gran 
calado, y se han promulgado diversas normas de desarrollo. Además, se ha aprobado 
la Ley 1/2002, de 21 de febrero, de coordinación de las competencias del Estado y las 
Comunidades Autónomas en materia de defensa de la competencia. Finalmente, en los 
últimos años se ha producido una importante reforma del marco comunitario de 
defensa de la competencia, que ha fructificado en el nuevo Reglamento (CE) n.º 
139/2004 del Consejo, de 20 de enero de 2004, sobre el control de las concentraciones 
entre empresas y, sobre todo, en la modernización de la lucha contra las conductas 
restrictivas de la competencia centrada en el Reglamento (CE) n.º 1/2003 del Consejo, 
de 16 de diciembre de 2002, relativo a la aplicación de las normas sobre competencia 
previstas en los artículos 81 y 82 del Tratado de la Comunidad Europea.  

En este marco, la presente Ley tiene por objeto la reforma del sistema español de 
defensa de la competencia para reforzar los mecanismos ya existentes y dotarlo de los 
instrumentos y la estructura institucional óptima para proteger la competencia 
efectiva en los mercados, teniendo en cuenta el nuevo sistema normativo comunitario 
y las competencias de las Comunidades Autónomas para la aplicación de las 
disposiciones relativas a prácticas restrictivas de la competencia según lo dispuesto en 
la Ley 1/2002 de 21 de febrero, de coordinación de las competencias del Estado y las 
Comunidades Autónomas en materia de defensa de la competencia.  

Para ello, la Ley parte de la experiencia adquirida en los últimos quince años 
mediante la aplicación de las normas nacionales y comunitarias de competencia y está 
guiada por cinco principios claros: garantía de la seguridad jurídica de los operadores 
económicos, independencia de la toma de decisiones, transparencia y responsabilidad 
frente a la sociedad de los órganos administrativos encargados de la aplicación de la 
Ley, eficacia en la lucha contra las conductas restrictivas de la competencia y búsqueda 
de la coherencia de todo el sistema y, en particular, de una adecuada imbricación de 
los distintos planos institucionales que interactúan en este terreno.  

 
II 

La Ley se estructura en cinco títulos que regulan, respectivamente, las cuestiones 
sustantivas, los aspectos institucionales, la Comisión Nacional de la Competencia, las 
cuestiones procedimentales y el régimen sancionador.  

El título primero recoge los aspectos sustantivos de los tres tipos de instrumentos 
principales de esta política: régimen aplicable a las conductas restrictivas de la 
competencia, principios del control de concentraciones y sistema de seguimiento y 
propuesta en materia de ayudas públicas.  

Por lo que respecta al capítulo primero, relativo a las conductas restrictivas de la 
competencia, la Ley introduce cambios principalmente en tres líneas. En primer lugar, 
se aclaran y simplifican los diferentes tipos de infracción. En segundo lugar, se pasa del 
régimen de autorización singular de acuerdos prohibidos a un sistema de exención 
legal en línea con el modelo comunitario. En tercer lugar, se aclaran los efectos de la 
exención legal y el tratamiento de las conductas «de minimis».  

En cuanto a los tipos de infracción, se mantiene la prohibición de los acuerdos entre 
empresas y del abuso de posición de dominio así como del falseamiento de la libre 
competencia por actos desleales, aclarándose la redacción de este último tipo. Sin 
embargo, se elimina la referencia específica al abuso de dependencia económica, que 
ya se encuentra regulado en la Ley 3/1991, de Competencia Desleal, y puede, por 
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tanto, incardinarse en el falseamiento de la libre competencia por actos desleales.  
En relación con el paso al sistema de exención legal, la Ley excluye de la prohibición 

aquellos acuerdos que reúnan determinados requisitos, en línea con los previstos en 
las normas comunitarias. En esencia, se trata de que las prohibiciones no sean 
aplicables a aquellas restricciones de la competencia proporcionales a los beneficios 
que generan en términos de eficiencia en la asignación de recursos y, por tanto, de 
bienestar general.  

El cambio de sistema se completa con la desaparición de las autorizaciones 
singulares por parte de la autoridad de competencia y, por tanto, el paso a la 
autoevaluación por parte de las empresas del encaje legal de sus propios acuerdos.  

Con el fin de reforzar su seguridad jurídica y a pesar de que la remisión a las normas 
comunitarias es consustancial a la práctica de defensa de la competencia en España, la 
Ley se refiere expresamente al papel de los Reglamentos comunitarios de exención por 
categorías en la aplicación de la nueva exención legal en el ámbito nacional. También 
se mantiene la posibilidad de que el Gobierno apruebe este tipo de exenciones para 
aquellos acuerdos que no afecten al comercio entre Estados miembros. Asimismo, se 
contempla un sistema en línea con el comunitario para las declaraciones de 
inaplicabilidad de las prohibiciones a una conducta concreta.  

Finalmente, se extiende a todos los tipos de infracción previstos en este capítulo la 
exención de las conductas que resulten de la aplicación de una norma con rango de 
Ley y de las conductas «de minimis», entendidas como aquéllas que, por su menor 
importancia, no son susceptibles de afectar de forma significativa a la competencia, 
cuyas características se concretarán mediante el correspondiente desarrollo 
reglamentario.  

En cuanto al capítulo segundo, relativo a los aspectos sustantivos del control de las 
concentraciones económicas, la Ley aporta novedades en tres ámbitos principales. En 
primer lugar, aclara y amplía el concepto de concentración a efectos de control, 
estableciendo un procedimiento «simplificado» para aquellas operaciones menos 
susceptibles de afectar a la competencia. En segundo lugar, flexibiliza el régimen de 
notificación obligatoria con efecto suspensivo en tanto no recaiga resolución favorable 
de la Administración. Finalmente, refuerza la participación de la Comisión Nacional de 
la Competencia en el control de concentraciones, limita el papel del Gobierno en el 
mismo y concreta los criterios de valoración sustantiva que guiarán las decisiones de 
ambos órganos.  

En cuanto al concepto de concentración, la Ley centra su definición en la existencia 
de un cambio estable en la estructura de control, «de iure» o «de facto», de una 
empresa, e incluye todas las empresas en participación con «plenas funciones», 
unificando así el tratamiento de aquéllas con carácter concentrativo y cooperativo. 
Además de revisarse al alza el umbral de cuota de mercado y preverse un mecanismo 
para la actualización del volumen de negocios, se introduce un sistema de notificación 
«simplificada» para aquellas operaciones menos susceptibles de obstaculizar el 
mantenimiento de la competencia efectiva en los mercados, con una tasa reducida.  

En relación con la flexibilización del procedimiento, la Ley mantiene el régimen de 
notificación obligatoria con efecto suspensivo pero prevé el posible levantamiento de 
la obligación de suspender la ejecución de la concentración en cualquier momento del 
procedimiento. Además, el tratamiento de las ofertas públicas de adquisición de 
acciones se alinea con el comunitario, de forma que la obligación de suspensión 
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únicamente afectará al ejercicio de los derechos de voto inherentes a los títulos y no a 
la posibilidad de lanzar la oferta, siempre que se cumpla con los plazos de notificación 
previstos en la Ley.  

Por lo que respecta a los criterios de valoración sustantiva, la Ley separa claramente 
los que guiarán la toma de decisiones por parte de la Comisión Nacional de la 
Competencia, centrados en el mantenimiento de la competencia efectiva en los 
mercados, de aquellos en que podrá basarse la intervención del Gobierno, 
relacionados con la protección del interés general de la sociedad.  

Así, por una parte se aclaran los elementos que valorará la Comisión Nacional de la 
Competencia, con sistematización de, entre otros posibles, los que se han venido 
considerando en los informes del Servicio y del Tribunal de Defensa de la Competencia 
hasta el momento, y con explicitación del tratamiento de las eficiencias empresariales 
y mantenimiento de la valoración de los aspectos cooperativos o de las restricciones a 
la competencia accesorias a las concentraciones. Por otra parte, se indican los criterios 
de valoración sustantiva que guiarán una decisión del Consejo de Ministros distinta de 
la de la Comisión Nacional de la Competencia, recogiéndose una lista no exhaustiva de 
criterios concretos.  

El capítulo tercero se ocupa de las ayudas públicas. En este ámbito se completan las 
competencias de la Comisión Nacional de la Competencia, que podrá analizar los 
criterios de concesión de las ayudas desde la perspectiva de la competencia con el fin 
de emitir informes y dirigir recomendaciones a los poderes públicos. Para ello, se 
establecen determinadas obligaciones de información a la Comisión Nacional de la 
Competencia y se prevé expresamente la posible participación complementaria de los 
órganos competentes de las Comunidades Autónomas mediante la emisión de 
informes con respecto a las ayudas que concedan las Administraciones autonómicas y 
locales en el ámbito territorial de su competencia. Todo ello, por supuesto, sin 
perjuicio del sistema de control por parte de la Comisión Europea previsto en la 
normativa comunitaria.  

El título segundo se ocupa del esquema institucional. El capítulo primero se refiere a 
los órganos administrativos competentes para la aplicación de esta Ley, con una 
novedad principal, la creación en el ámbito estatal de una institución única e 
independiente del Gobierno, la Comisión Nacional de la Competencia, que integrará a 
los actuales Servicio y Tribunal de Defensa de la Competencia que desaparecen. La 
Comisión Nacional de la Competencia presenta una estructura piramidal centrada en la 
existencia de dos órganos separados, la Dirección de Investigación y el Consejo, que 
realizan con independencia sus respectivas funciones de instrucción y resolución bajo 
la supervisión y coordinación del Presidente, apoyado en un conjunto de servicios 
comunes. En el capítulo segundo se prevén mecanismos para la coordinación de todos 
los órganos administrativos que intervienen en la aplicación de la Ley así como la 
coordinación con los reguladores sectoriales, con objeto de velar por la coherencia de 
la política de competencia, la eficiencia en la asignación de los recursos públicos y la 
seguridad jurídica de los operadores económicos.  

En última instancia, se establecen pautas para guiar las relaciones entre los distintos 
órganos que, naturalmente, podrán verse complementadas por los mecanismos 
informales que puedan establecerse de cara a lograr la adecuada coordinación en el 
ejercicio diario de sus respectivas competencias. Adicionalmente, se establecen 
mecanismos para la cooperación con los órganos jurisdiccionales en los procesos de 



 2826 

aplicación de las normas de competencia.  
El título tercero se refiere a la Comisión Nacional de la Competencia, órgano 

encargado de aplicar esta Ley, promover y proteger el mantenimiento de una 
competencia efectiva en todos los sectores productivos y en todo el territorio nacional. 
En este ámbito, la Ley se estructura en dos capítulos: el primero regula los aspectos 
generales de la Comisión Nacional de la Competencia y el segundo sus órganos de 
dirección.  

En cuanto a los aspectos generales, recogidos en el capítulo primero, la Ley 
especifica en primer lugar la naturaleza jurídica y régimen de funcionamiento de la 
nueva Comisión Nacional de la Competencia, detallando su composición y recursos 
económicos. En segundo lugar, se recogen las funciones de la nueva Comisión Nacional 
de la Competencia, tanto instructoras, resolutorias y de arbitraje como consultivas y de 
promoción y armonización de la defensa de la competencia en los mercados. 
Finalmente, se incluye una sección sobre la transparencia y responsabilidad social de la 
Comisión Nacional de la Competencia, en la que se incide en la publicidad de todas sus 
actuaciones así como en la especial responsabilidad ante la sociedad por su actuación.  

Por lo que se refiere al capítulo segundo, relativo a los órganos de dirección de la 
Comisión Nacional de la Competencia, dos principios fundamentales rigen su diseño: la 
independencia de criterio de esta institución con respecto al Gobierno y la separación 
entre instrucción y resolución. Estos principios han de conjugarse además con la 
necesidad de coordinar adecuadamente las actuaciones de los órganos encargados de 
la instrucción y resolución, así como de asegurar la eficacia de la política de 
competencia como instrumento de política económica.  

Por ello, la Ley especifica el régimen de nombramiento y cese de los órganos de 
dirección de la Comisión Nacional de la Competencia, orientado a garantizar su 
independencia en la toma de decisiones y, al mismo tiempo, la responsabilidad ante la 
sociedad por ellas.  

Por otra parte, la Ley establece la independencia en el ejercicio de las funciones de 
instrucción o propuesta y resolución por parte de la Dirección de Investigación y del 
Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia. No obstante, preserva la unidad 
de actuación y coordinación de todos los servicios y órganos bajo la dirección del 
Presidente de la Comisión Nacional de la Competencia, que cuenta con amplias 
funciones, entre otras, la jefatura de todo el personal, los planes plurianuales de 
inspección y presidir el Consejo de Defensa de la Competencia.  

La labor de resolución del Consejo se centra en la adopción de decisiones sobre la 
base de las propuestas de la Dirección de Investigación en relación con los expedientes 
sancionadores o de control de concentraciones. En el ámbito de conductas restrictivas 
de la competencia, el Consejo es competente tanto para acordar el archivo o 
sobreseimiento de las actuaciones y resolver la terminación convencional como para 
declarar la prohibición e imponer las sanciones correspondientes y acordar la 
imposición de medidas cautelares.  

Por su parte, la labor instructora de la Dirección de Investigación se centra en la 
incoación y tramitación de los expedientes, la elevación de propuestas al Consejo de la 
Comisión Nacional de la Competencia, la elaboración de informes y la asignación de 
expedientes con otros órganos.  

El título cuarto regula los distintos procedimientos tanto por conductas prohibidas 
como de control de concentraciones. En este ámbito, la reforma se guía por la 
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búsqueda del equilibrio entre los principios de seguridad jurídica y eficacia 
administrativa. Así, se simplifican notablemente los procedimientos y se separa con 
claridad, la instrucción y la pura resolución, con lo que se elimina la posible duplicación 
de actuaciones y los recursos administrativos contra actos que pongan fin al 
procedimiento.  

El capítulo primero recoge las disposiciones comunes a los procedimientos de 
conductas restrictivas, medidas cautelares y control de concentraciones. En concreto, 
se detallan las normas en cuanto a plazos máximos para las resoluciones 
correspondientes a los procedimientos especiales previstos en esta Ley así como las 
facultades de la Comisión Nacional de la Competencia para recabar información, 
realizar inspecciones y vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Ley y 
los recursos que proceden.  

El capítulo segundo regula el procedimiento sancionador por conductas restrictivas, 
con una fase de instrucción por parte de la Dirección de Investigación en la que se 
realizarán todos los actos precisos para el esclarecimiento de los hechos y se 
garantizará la contradicción y el derecho de defensa de los denunciados. Tras la 
elevación del correspondiente informe-propuesta, el Consejo adoptará una resolución, 
realizadas las actuaciones complementarias de la instrucción que considere precisas, 
las consultas previstas por la normativa vigente y, en su caso, una vista. En línea con la 
normativa comunitaria, la Ley introduce la posibilidad de que en dicha resolución se 
impongan condiciones estructurales.  

En este ámbito, cabe señalar la flexibilización del régimen de terminación 
convencional, centrado en la propuesta de compromisos por parte del presunto 
infractor, la negociación con la Dirección de Investigación y la elevación al Consejo de 
una propuesta de resolución, siempre antes del informe-propuesta, que podrá ser 
adoptada sin necesidad de contar con el acuerdo del resto de interesados del 
expediente.  

En cuanto a las medidas cautelares, la Ley flexibiliza y agiliza el sistema para su 
acuerdo, en cualquier momento del procedimiento y sin plazo máximo de duración.  

El capítulo tercero se refiere al procedimiento de control de concentraciones. En 
este ámbito, la Ley mantiene las dos fases del procedimiento y los reducidos plazos 
que vienen caracterizando al sistema en España pero asigna la competencia para su 
instrucción y resolución a la Comisión Nacional de la Competencia. En la primera fase, 
que durará un máximo de un mes, se analizarán y aprobarán las operaciones que no 
planteen problemas de competencia. En la segunda fase se realizará un análisis más 
detallado de la operación, con participación de terceros interesados, con el fin de que 
el Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia adopte la resolución final.  

En el procedimiento ante la Comisión Nacional de la Competencia se prevé, junto a 
la imposición de condiciones, la presentación de compromisos por parte de los 
notificantes para resolver los posibles problemas de competencia derivados de la 
concentración así como la posible consulta a terceros interesados sobre los mismos.  

En caso de que la resolución del Consejo sea de prohibición o subordinación a 
compromisos o condiciones, el Ministro de Economía y Hacienda dispondrá de un 
plazo de quince días para elevar la concentración al Consejo de Ministros para su 
intervención. El acuerdo final del Consejo de Ministros, debidamente motivado, que 
podrá autorizar con o sin condiciones la concentración, deberá adoptarse en un plazo 
máximo de un mes tras la elevación del expediente, pudiendo solicitarse informe a la 
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Comisión Nacional de la Competencia.  
Finalmente, el título quinto recoge el régimen sancionador. En este ámbito, la Ley 

supone un importante avance en seguridad jurídica por cuanto realiza una graduación 
de las diversas infracciones previstas por la misma y aclara las sanciones máximas de 
cada tipo, fijadas en términos de un porcentaje del volumen de ventas totales de los 
infractores. Asimismo, se especifican los criterios que determinarán la multa concreta 
en cada caso, en línea con las tendencias actuales en el ámbito europeo. Además, se 
prevé la publicidad de todas las sanciones impuestas en aplicación de la Ley, lo que 
reforzará el poder disuasorio y ejemplar de las resoluciones que se adopten.  

También se introduce un procedimiento de clemencia, similar al vigente en el 
ámbito comunitario, en virtud del cual se exonerará del pago de la multa a las 
empresas que, habiendo formado parte de un cártel, denuncien su existencia y 
aporten pruebas sustantivas para la investigación, siempre y cuando cesen en su 
conducta infractora y no hayan sido los instigadores del resto de miembros del 
acuerdo prohibido. Igualmente, el importe de la multa podrá reducirse para aquellas 
empresas que colaboren pero no reúnan los requisitos para la exención total.  

La Ley se completa con once disposiciones adicionales, dos disposiciones 
transitorias, una derogatoria y tres disposiciones finales. En particular, mediante las 
Disposiciones Adicionales se introducen modificaciones en determinadas normas 
jurisdiccionales y procesales con el fin de articular adecuadamente la aplicación 
privada de las normas de competencia por parte de los órganos de lo mercantil, una de 
las principales aportaciones de la presente Ley.  

Así, la disposición adicional primera establece, en aplicación de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, la competencia de los jueces de lo mercantil en la aplicación de los 
artículos 1 y 2 de la Ley de Defensa de la Competencia, en línea con lo previsto en la 
normativa comunitaria en relación con los artículos 81 y 82 del Tratado de la 
Comunidad Europea. Por su parte, la disposición adicional segunda modifica la Ley de 
Enjuiciamiento Civil con el fin de prever expresamente la participación de los órganos 
nacionales y comunitarios de competencia como «amicus curiae» en los 
procedimientos de aplicación de la normativa de competencia por parte de la 
jurisdicción competente así como diversos mecanismos de información para permitir 
la adecuada cooperación de los órganos administrativos con los judiciales. Finalmente, 
se prevé la posible suspensión de los procedimientos judiciales en determinadas 
circunstancias, cuando el juez competente considere necesario conocer el 
pronunciamiento administrativo para dictar una sentencia definitiva en aplicación de 
las normas nacionales y comunitarias de competencia.  

Finalmente, la disposición adicional séptima modifica la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso administrativa, para aclarar el régimen de 
recursos contra las resoluciones de los órganos nacionales y autonómicos de 
competencia así como el procedimiento de autorización judicial para el caso en que 
exista oposición a una inspección realizada en aplicación de la presente Ley.  
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TÍTULO I 
DE LA DEFENSA DE LA COMPETENCIA 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS CONDUCTAS PROHIBIDAS 
 

Artículo 1. Conductas colusorias. 
1. Se prohíbe todo acuerdo, decisión o recomendación colectiva, o práctica 

concertada o conscientemente paralela, que tenga por objeto, produzca o pueda 
producir el efecto de impedir, restringir o falsear la competencia en todo o parte del 
mercado nacional y, en particular, los que consistan en: 

a) La fijación, de forma directa o indirecta, de precios o de otras condiciones 
comerciales o de servicio. 

b) La limitación o el control de la producción, la distribución, el desarrollo 
técnico o las inversiones. 

c) El reparto del mercado o de las fuentes de aprovisionamiento. 
d) La aplicación, en las relaciones comerciales o de servicio, de condiciones 

desiguales para prestaciones equivalentes que coloquen a unos competidores en 
situación desventajosa frente a otros. 

e) La subordinación de la celebración de contratos a la aceptación de 
prestaciones suplementarias que, por su naturaleza o con arreglo a los usos de 
comercio, no guarden relación con el objeto de tales contratos. 

2. Son nulos de pleno derecho los acuerdos, decisiones y recomendaciones que, 
estando prohibidos en virtud de lo dispuesto en el apartado 1, no estén amparados por 
las exenciones previstas en la presente Ley. 

3. La prohibición del apartado 1 no se aplicará a los acuerdos, decisiones, 
recomendaciones y prácticas que contribuyan a mejorar la producción o la 
comercialización y distribución de bienes y servicios o a promover el progreso técnico 
o económico, sin que sea necesaria decisión previa alguna a tal efecto, siempre que: 

a) Permitan a los consumidores o usuarios participar de forma equitativa de sus 
ventajas. 

b) No impongan a las empresas interesadas restricciones que no sean 
indispensables para la consecución de aquellos objetivos, y 

c) No consientan a las empresas partícipes la posibilidad de eliminar la 
competencia respecto de una parte sustancial de los productos o servicios 
contemplados. 

4. La prohibición del apartado 1 no se aplicará a los acuerdos, decisiones, o 
recomendaciones colectivas, o prácticas concertadas o conscientemente paralelas que 
cumplan las disposiciones establecidas en los Reglamentos Comunitarios relativos a la 
aplicación del apartado 3 del artículo 81 del Tratado CE a determinadas categorías de 
acuerdos, decisiones de asociaciones de empresa y prácticas concertadas, incluso 
cuando las correspondientes conductas no puedan afectar al comercio entre los 
Estados miembros de la UE. 

5. Asimismo, el Gobierno podrá declarar mediante Real Decreto la aplicación 
del apartado 3 del presente artículo a determinadas categorías de conductas, previo 
informe del Consejo de Defensa de la Competencia y de la Comisión Nacional de la 
Competencia. 
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Artículo 2. Abuso de posición dominante. 

1. Queda prohibida la explotación abusiva por una o varias empresas de su 
posición de dominio en todo o en parte del mercado nacional. 

2. El abuso podrá consistir, en particular, en: 
a) La imposición, de forma directa o indirecta, de precios u otras condiciones 

comerciales o de servicios no equitativos. 
b) La limitación de la producción, la distribución o el desarrollo técnico en 

perjuicio injustificado de las empresas o de los consumidores. 
c) La negativa injustificada a satisfacer las demandas de compra de productos o 

de prestación de servicios. 
d) La aplicación, en las relaciones comerciales o de servicios, de condiciones 

desiguales para prestaciones equivalentes, que coloque a unos competidores en 
situación desventajosa frente a otros. 

e) La subordinación de la celebración de contratos a la aceptación de 
prestaciones suplementarias que, por su naturaleza o con arreglo a los usos de 
comercio no guarden relación con el objeto de dichos contratos. 

3. La prohibición prevista en el presente artículo se aplicará en los casos en los 
que la posición de dominio en el mercado de una o varias empresas haya sido 
establecida por disposición legal. 
 
Artículo 3. Falseamiento de la libre competencia por actos desleales. 

La Comisión Nacional de la Competencia o los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas conocerán en los términos que la presente Ley establece 
para las conductas prohibidas, de los actos de competencia desleal que por falsear la 
libre competencia afecten al interés público. 
 
Artículo 4. Conductas exentas por ley. 

1. Sin perjuicio de la eventual aplicación de las disposiciones comunitarias en 
materia de defensa de la competencia, las prohibiciones del presente capítulo no se 
aplicarán a las conductas que resulten de la aplicación de una ley. 

2. Las prohibiciones del presente capítulo se aplicarán a las situaciones de 
restricción de competencia que se deriven del ejercicio de otras potestades 
administrativas o sean causadas por la actuación de los poderes públicos o las 
empresas públicas sin dicho amparo legal. 
 
Artículo 5. Conductas de menor importancia. 

Las prohibiciones recogidas en los artículos 1 a 3 de la presente Ley no se 
aplicarán a aquellas conductas que, por su escasa importancia, no sean capaces de 
afectar de manera significativa a la competencia. Reglamentariamente se 
determinarán los criterios para la delimitación de las conductas de menor importancia, 
atendiendo, entre otros, a la cuota de mercado. 
 
Artículo 6. Declaraciones de inaplicabilidad. 

Cuando así lo requiera el interés público, la Comisión Nacional de la 
Competencia, mediante decisión adoptada de oficio, podrá declarar, previo informe 
del Consejo de Defensa de la Competencia, que el artículo 1 no es aplicable a un 
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acuerdo, decisión o práctica, bien porque no se reúnan las condiciones del apartado 1 
o bien porque se reúnan las condiciones del apartado 3 de dicho artículo. Dicha 
declaración de inaplicabilidad podrá realizarse también con respecto al artículo 2 de 
esta Ley. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS CONCENTRACIONES ECONÓMICAS 

 
Artículo 7. Definición de concentración económica. 

1. A los efectos previstos en esta Ley se entenderá que se produce una 
concentración económica cuando tenga lugar un cambio estable del control de la 
totalidad o parte de una o varias empresas como consecuencia de: 

a) La fusión de dos o más empresas anteriormente independientes, o 
b) La adquisición por una empresa del control sobre la totalidad o parte de una 

o varias empresas. 
c) La creación de una empresa en participación y, en general, la adquisición del 

control conjunto sobre una o varias empresas, cuando éstas desempeñen de forma 
permanente las funciones de una entidad económica autónoma. 

2. A los efectos anteriores, el control resultará de los contratos, derechos o 
cualquier otro medio que, teniendo en cuenta las circunstancias de hecho y de 
derecho, confieran la posibilidad de ejercer una influencia decisiva sobre una empresa 
y, en particular, mediante: 

a) derechos de propiedad o de uso de la totalidad o de parte de los activos de 
una empresa, 

b) contratos, derechos o cualquier otro medio que permitan influir 
decisivamente sobre la composición, las deliberaciones o las decisiones de los órganos 
de la empresa. 

En todo caso, se considerará que ese control existe cuando se den los 
supuestos previstos en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores. 

3. No tendrán la consideración de concentración: 
a) La mera redistribución de valores o activos entre empresas de un mismo 

grupo. 
b) La tenencia con carácter temporal de participaciones que hayan adquirido en 

una empresa para su reventa por parte de una entidad de crédito u otra entidad 
financiera o compañía de seguros cuya actividad normal incluya la transacción y 
negociación de títulos por cuenta propia o por cuenta de terceros, siempre y cuando 
los derechos de voto inherentes a esas participaciones no se ejerzan con objeto de 
determinar el comportamiento competitivo de dicha empresa o sólo se ejerzan con el 
fin de preparar la realización de la totalidad o de parte de la empresa o de sus activos o 
la realización de las participaciones, y siempre que dicha realización se produzca en el 
plazo de un año desde la fecha de la adquisición. Con carácter excepcional, la Comisión 
Nacional de la Competencia podrá ampliar ese plazo previa solicitud cuando dichas 
entidades o sociedades justifiquen que no ha sido razonablemente posible proceder a 
la realización en el plazo establecido. 

c) Las operaciones realizadas por sociedades de participación financiera en el 
sentido del apartado 3 del artículo 5 de la cuarta Directiva 78/660/CEE del Consejo, de 



 2832 

25 de julio de 1978, que adquieran con carácter temporal participaciones en otras 
empresas, siempre que los derechos de voto inherentes a las participaciones sólo sean 
ejercidos para mantener el pleno valor de tales inversiones y no para determinar el 
comportamiento competitivo de dichas empresas. 

d) La adquisición de control por una persona en virtud de un mandato 
conferido por autoridad pública con arreglo a la normativa concursal. 
 
Artículo 8. Ámbito de aplicación. 

1. El procedimiento de control previsto en la presente Ley se aplicará a las 
concentraciones económicas cuando concurra al menos una de las dos circunstancias 
siguientes: 

a) Que como consecuencia de la concentración se adquiera o se incremente 
una cuota igual o superior al 30 por ciento del mercado relevante de producto o 
servicio en el ámbito nacional o en un mercado geográfico definido dentro del mismo. 

b) Que el volumen de negocios global en España del conjunto de los partícipes 
supere en el último ejercicio contable la cantidad de 240 millones de euros, siempre 
que al menos dos de los partícipes realicen individualmente en España un volumen de 
negocios superior a 60 millones de euros. 

2. Las obligaciones previstas en la presente Ley no afectan a aquellas 
concentraciones de dimensión comunitaria tal como se definen en el Reglamento (CE) 
n.º 139/2004 del Consejo, de 20 de enero, sobre el control de las concentraciones 
entre empresas, salvo que la concentración haya sido objeto de una decisión de 
remisión por la Comisión Europea a España conforme a lo establecido en el citado 
Reglamento. 
 
Artículo 9. Obligación de notificación y suspensión de la ejecución. 

1. Las concentraciones económicas que entren en el ámbito de aplicación del 
artículo anterior deberán notificarse a la Comisión Nacional de la Competencia 
previamente a su ejecución. 

2. La concentración económica no podrá ejecutarse hasta que haya recaído y 
sea ejecutiva la autorización expresa o tácita de la Administración en los términos 
previstos en el artículo 38, salvo en caso de levantamiento de la suspensión. 

3. Los apartados anteriores no impedirán realizar una oferta pública de 
adquisición de acciones admitidas a negociación en una bolsa de valores autorizada 
por la Comisión Nacional del Mercado de Valores que sea una concentración 
económica sujeta a control de acuerdo con lo previsto en la presente Ley, siempre y 
cuando: 

a) la concentración sea notificada a la Comisión Nacional de la Competencia en 
el plazo de cinco días desde que se presenta la solicitud de la autorización de la oferta 
a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en caso de no haber sido notificada 
con anterioridad, y 

b) el comprador no ejerza los derechos de voto inherentes a los valores en 
cuestión o sólo los ejerza para salvaguardar el valor íntegro de su inversión sobre la 
base de una dispensa concedida por la Comisión Nacional de la Competencia. 

4. Están obligados a notificar: 
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a) Conjuntamente las partes que intervengan en una fusión, en la creación de 
una empresa en participación o en la adquisición del control conjunto sobre la 
totalidad o parte de una o varias empresas. 

b) Individualmente, la parte que adquiera el control exclusivo sobre la totalidad 
o parte de una o varias empresas. 

5. En el caso de que una concentración sujeta a control según lo previsto en la 
presente Ley no hubiese sido notificada a la Comisión Nacional de la Competencia, 
ésta, de oficio, requerirá a las partes obligadas a notificar para que efectúen la 
correspondiente notificación en un plazo no superior a veinte días a contar desde la 
recepción del requerimiento. 

No se beneficiarán del silencio positivo previsto en el artículo 38 aquellas 
concentraciones notificadas a requerimiento de la Comisión Nacional de la 
Competencia. 

Transcurrido el plazo para notificar sin que se haya producido la notificación, la 
Dirección de Investigación podrá iniciar de oficio el expediente de control de 
concentraciones, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones y multas coercitivas 
previstas en los artículos 61 a 70. 

6. El Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia podrá acordar el 
levantamiento de la suspensión de la ejecución de la concentración a que se refiere el 
apartado 2 de este artículo, a propuesta de la Dirección de Investigación y previa 
solicitud motivada. 

La resolución se dictará previa ponderación, entre otros factores, del perjuicio 
que causaría la suspensión de la ejecución a las empresas partícipes en la 
concentración y del que la ejecución de la operación causaría a la libre competencia. 

El levantamiento de la suspensión de la ejecución podrá estar subordinado al 
cumplimiento de condiciones y obligaciones que garanticen la eficacia de la decisión 
que finalmente se adopte. 
 
Artículo 10. Criterios de valoración sustantiva. 

1. La Comisión Nacional de la Competencia valorará las concentraciones 
económicas atendiendo a la posible obstaculización del mantenimiento de una 
competencia efectiva en todo o en parte del mercado nacional. 

En concreto, la Comisión Nacional de la Competencia adoptará su decisión 
atendiendo, entre otros, a los siguientes elementos: 

a) la estructura de todos los mercados relevantes, 
b) la posición en los mercados de las empresas afectadas, su fortaleza 

económica y financiera, 
c) la competencia real o potencial de empresas situadas dentro o fuera del 

territorio nacional, 
d) las posibilidades de elección de proveedores y consumidores, su acceso a las 

fuentes de suministro o a los mercados, 
e) la existencia de barreras para el acceso a dichos mercados, 
f) la evolución de la oferta y de la demanda de los productos y servicios de que 

se trate, 
g) el poder de negociación de la demanda o de la oferta y su capacidad para 

compensar la posición en el mercado de las empresas afectadas, 
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h) las eficiencias económicas derivadas de la operación de concentración y, en 
particular, la contribución que la concentración pueda aportar a la mejora de los 
sistemas de producción o comercialización así como a la competitividad empresarial, y 
la medida en que dichas eficiencias sean trasladadas a los consumidores intermedios y 
finales, en concreto, en la forma de una mayor o mejor oferta y de menores precios. 

2. En la medida en que la creación de una empresa en participación sujeta al 
control de concentraciones tenga por objeto o efecto coordinar el comportamiento 
competitivo de empresas que continúen siendo independientes, dicha coordinación se 
valorará en función de lo establecido en los artículos 1 y 2 de la presente Ley. 

3. En su caso, en la valoración de una concentración económica podrán 
entenderse comprendidas determinadas restricciones a la competencia accesorias, 
directamente vinculadas a la operación y necesarias para su realización. 

4. El Consejo de Ministros, a efectos de lo previsto en el artículo 60 de esta Ley, 
podrá valorar las concentraciones económicas atendiendo a criterios de interés 
general distintos de la defensa de la competencia. 

En particular, se entenderá como tales los siguientes: 
a) defensa y seguridad nacional, 
b) protección de la seguridad o salud públicas, 
c) libre circulación de bienes y servicios dentro del territorio nacional, 
d) protección del medio ambiente, 
e) promoción de la investigación y el desarrollo tecnológicos, 
f) garantía de un adecuado mantenimiento de los objetivos de la regulación 

sectorial. 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS AYUDAS PÚBLICAS 

 
Artículo 11. Ayudas públicas. 

1. La Comisión Nacional de la Competencia, de oficio o a instancia de las 
Administraciones Públicas, podrá analizar los criterios de concesión de las ayudas 
públicas en relación con sus posibles efectos sobre el mantenimiento de la 
competencia efectiva en los mercados con el fin de: 

a) Emitir informes con respecto a los regímenes de ayudas y las ayudas 
individuales. 

b) Dirigir a las Administraciones Públicas propuestas conducentes al 
mantenimiento de la competencia. 

2. En todo caso, la Comisión Nacional de la Competencia emitirá un informe 
anual sobre las ayudas públicas concedidas en España que tendrá carácter público en 
los términos previstos en el artículo 27.3.b) de la presente Ley. 

3. A los efectos de la realización de los informes y propuestas previstos en los 
apartados 1 y 2 de este artículo, el órgano responsable de la notificación a la Comisión 
Europea deberá comunicar a la Comisión Nacional de la Competencia: 

a) los proyectos de ayudas públicas incluidos en el ámbito de aplicación de los 
artículos 87 y 88 del Tratado CE, en el momento de su notificación a la Comisión 
Europea. 

b) las ayudas públicas concedidas al amparo de Reglamentos comunitarios de 
exención, así como los informes anuales recogidos en el artículo 21 del Reglamento 
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(CE) n.º 659/1999 del Consejo, de 22 de marzo de 1999, en el momento de su 
notificación a la Comisión Europea. 

La Comisión Nacional de la Competencia habilitará los mecanismos de 
información y comunicación necesarios para que la información recibida esté a 
disposición de los órganos de Defensa de la Competencia de las Comunidades 
Autónomas. 

4. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Nacional de la Competencia podrá 
requerir cualquier información en relación con los proyectos y las ayudas concedidas 
por las Administraciones públicas y, en concreto, las disposiciones por las que se 
establezca cualquier ayuda pública distinta de las contempladas en los apartados a) y 
b) del punto anterior. 

5. Los órganos de Defensa de la Competencia de las Comunidades Autónomas 
podrán elaborar, igualmente, informes sobre las ayudas públicas concedidas por las 
Administraciones autonómicas o locales en su respectivo ámbito territorial, a los 
efectos previstos en el apartado 1 de este artículo. Estos informes se remitirán a la 
Comisión Nacional de la Competencia a los efectos de su incorporación al informe 
anual. Lo anterior se entenderá sin perjuicio de las funciones en este ámbito de la 
Comisión Nacional de la Competencia. 

6. Lo establecido en este artículo se entenderá sin perjuicio de los artículos 87 a 
89 del Tratado de la Comunidad Europea y del Reglamento (CE) n.º 659/1999 del 
Consejo, de 22 de marzo de 1999, y de las competencias de la Comisión Europea y de 
los órganos jurisdiccionales comunitarios y nacionales en materia de control de ayudas 
públicas. 

 
(....) 

 

- - - - 
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524. Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o 
producidos por materiales radiactivos  
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 127 de 28 mayo 2011 
- Link = www.boe.es/boe/dias/2011/05/28/pdfs/BOE-A-2011-9279.pdf 
- Observaciones: El art. 1.2 letra f) del Reglamento (CE) No 864/2007 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 11 de julio de 2007 relativo a la ley aplicable a las obligaciones extracontractuales («Roma 
II») (DOUE L 199 de 31 julio 2007), dispone que: "[s]e excluirán del ámbito de aplicación del presente 
Reglamento: f) las obligaciones extracontractuales que se deriven de un daño nuclear". 
 

 
PREÁMBULO 

 
I 

La regulación de la responsabilidad civil por daños nucleares se ha venido 
efectuando en los capítulos VII, VIII y IX de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre energía 
nuclear, en los que se establecen las responsabilidades y obligaciones de los 
explotadores de las instalaciones nucleares, así como en la normativa que lo 
desarrolla, el Decreto 2177/1967, de 22 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
sobre Cobertura de Riesgos Nucleares. 

España es Parte contratante del Convenio de París de 29 de julio de 1960, sobre la 
responsabilidad civil en materia de energía nuclear, y del Convenio de Bruselas de 31 
de enero de 1963, complementario del anterior, de cuyas disposiciones se deriva, 
básicamente, la regulación nacional en esta materia. Estos convenios se han revisado 
de manera puntual en el pasado para precisar algunos de los criterios sobre los que se 
basa la aplicación de sus disposiciones. Adicionalmente, la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), depositaria del Convenio de París, 
recomendó en 1990 actualizar los niveles de responsabilidad de los explotadores por 
daños nucleares para asegurar una cobertura más amplia. Estos cambios se han venido 
reflejando en la regulación nacional mediante la revisión de la citada Ley 25/1964, de 
29 de abril, por la Ley 40/1994, de 30 de diciembre, de ordenación del sistema 
eléctrico, y posteriormente por la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico. 

En el mes de febrero de 2004 se aprobaron dos nuevas enmiendas de los Convenios 
de París y Bruselas. Estas enmiendas conforman una revisión en profundidad de 
algunos de los elementos básicos del régimen de responsabilidad civil nuclear, y hacen 
necesaria una modificación sustancial de la legislación interna vigente para reflejar los 
cambios y concretar aquellas estipulaciones que, de conformidad con las disposiciones 
de los convenios, corresponde a los Estados contratantes determinar en sus 
legislaciones nacionales. 

La importancia de las modificaciones que habría que introducir en la Ley 25/1964, 
de 29 de abril, la especialidad de la materia, la intervención de diferentes órganos de la 
Administración en razón de sus competencias, y el hecho de que las actualizaciones de 
este régimen responden a necesidades y circunstancias propias de un ámbito que es 
independiente del resto de las materias que se regulan en dicha ley, han aconsejado su 
regulación mediante una norma específica. 

El objeto principal de la presente ley es, por tanto, regular la responsabilidad civil 
nuclear de conformidad con los Convenios internacionales de París y Bruselas, lo que 
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se complementa con el establecimiento de un régimen específico de responsabilidad 
civil por los daños que puedan causar accidentes en los que se vean involucrados 
materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares. 

Los Protocolos de estas últimas enmiendas de los Convenios de París y de Bruselas 
fueron ratificados por España con fecha 18 de noviembre de 2005. No obstante, de 
conformidad con la «Decisión 2004/294/CE, del Consejo, de 8 de marzo de 2004, por la 
que se autoriza a los Estados miembros que son Partes contratantes en el Convenio de 
París, de 29 de julio de 1960 acerca de la responsabilidad civil en materia de energía 
nuclear, a ratificar, en interés de la Comunidad Europea, el Protocolo por el que se 
modifica dicho Convenio o a adherirse a él», la presentación del instrumento de 
ratificación del Convenio de París ante el Secretario General de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico, así como su entrada en vigor, deberá 
efectuarse conjuntamente y en la fecha en que todos los Estados miembros que son 
parte del mismo lo acuerden. La necesidad de la Decisión del Consejo es consecuencia 
de la existencia de competencia comunitaria judicial en los ámbitos civil y mercantil, 
concretamente a través del Reglamento (CE) n.º 44/2001 del Consejo, de 22 de 
diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución 
de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil. 

Dado que España, como se ha indicado, ya ha ratificado ambos Protocolos, se 
consideró conveniente introducir una reforma, de carácter transitorio, del vigente 
régimen de responsabilidad civil hasta la entrada en vigor de la presente ley. Esta 
reforma, que fue aprobada por dos disposiciones adicionales insertas en la Ley 
17/2007, de 4 de julio, por la que se modifica la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, para adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 2003/54/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre normas comunes 
para el mercado interior de la electricidad, actualiza los límites de responsabilidad civil 
nuclear para los daños nucleares que ya se contemplaban en la Ley 25/1964, de 29 de 
abril, y, además, introduce, de manera separada, obligaciones en materia de 
responsabilidad civil por daños medioambientales de origen nuclear. Este régimen 
transitorio queda derogado por la presente ley, la cual, de conformidad con las 
disposiciones de los Convenios de París y Bruselas, integra en un mismo régimen 
jurídico los daños nucleares que tradicionalmente se contemplaban en la Ley 25/1964, 
de 29 de abril, y los daños medioambientales de origen nuclear considerados por 
primera vez en los Protocolos de enmienda de los citados Convenios recientemente 
ratificados. 

 
II 

Los Convenios de París y Bruselas establecen como principio fundamental la 
responsabilidad objetiva del explotador por los daños nucleares producidos como 
consecuencia de un accidente en una instalación nuclear con independencia de la 
causa origen, dentro de las limitaciones y en las condiciones que se establecen en los 
mismos. El Convenio de París determina la responsabilidad mínima obligatoria a la que 
debe hacer frente el explotador, mientras que el de Bruselas establece 
compensaciones complementarias, hasta un límite determinado, para indemnizar a las 
víctimas o reparar daños en caso de que los daños superen la responsabilidad fijada 
para el primero. 

Los Protocolos de enmiendas de estos Convenios, aprobados en febrero del 2004, 
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mantienen esta misma estructura de compensaciones por daños nucleares. Sin 
embargo, las cantidades de las compensaciones por cada accidente e instalación se 
aumentan de manera significativa, pasando a ser: 

a) Un primer tramo de 700 millones de euros de responsabilidad mínima obligatoria 
del explotador, de conformidad con lo establecido en el Convenio de París. 

b) Un segundo tramo de compensación complementaria entre 700 millones de 
euros y 1.200 millones de euros, establecido en el Convenio de Bruselas, cuya 
responsabilidad correspondería al explotador o al Estado según lo que se establezca en 
la legislación nacional. 

c) Un tercer tramo de compensación complementaria entre 1.200 millones de euros 
y 1.500 millones de euros, establecido en el Convenio de Bruselas, que se sufragaría, 
caso de ser necesario, con fondos públicos aportados por todos los Estados Parte del 
Convenio de Bruselas de forma proporcional a su Producto Nacional Bruto y su 
potencia nuclear instalada. 

Además, la enmienda al Convenio de París mantiene la opción de que las 
legislaciones nacionales reduzcan la responsabilidad mínima obligatoria del explotador 
en los casos de instalaciones nucleares cuyo riesgo no requiera una cobertura mayor y 
de transportes de sustancias nucleares, si bien las cantidades mínimas de 
responsabilidad obligatoria de los explotadores en estos casos también se 
incrementan, no pudiendo ser inferiores a 70 millones de euros y a 80 millones de 
euros, respectivamente. 

Por otra parte, las enmiendas introducen otros cambios significativos en el régimen 
de responsabilidad civil, entre los que destacan: 

1. La extensión del concepto de daño nuclear para incluir toda pérdida económica 
que se derive de los daños a las personas o a los bienes, las medidas de restauración 
del medio ambiente degradado, el lucro cesante directamente relacionado con el uso 
o disfrute del medio ambiente degradado y el coste de las medidas preventivas y 
cualquier pérdida o daño causado por tales medidas. 

2. La extensión del ámbito geográfico de aplicación del Convenio, para incluir como 
objeto de compensación, en los casos en que sea procedente, los daños producidos en 
terceros países firmantes del Protocolo Común de los Convenios de responsabilidad 
civil nuclear de París y de Viena, así como en terceros países que no tengan 
instalaciones nucleares o aquellas cuya legislación conceda beneficios recíprocos 
equivalentes. 

3. La extensión del periodo de reclamación por daños personales de 10 a 30 años. 
 

III 
Los Convenios de París y Bruselas establecen un marco jurídico obligatorio para los 

Estados contratantes que viene a armonizar la aplicación de los conceptos de 
responsabilidad civil por daños nucleares. No obstante, algunas de sus disposiciones 
conceden un margen de discrecionalidad en su aplicación que los Estados contratantes 
deben concretar en sus legislaciones nacionales. 

Como aspecto destacable, la presente ley establece que por encima del tramo de 
responsabilidad mínima obligatoria del explotador que fija el Convenio de París, el 
segundo tramo de compensación complementaria que establece el Convenio de 
Bruselas entre 700 millones de euros y 1.200 millones de euros también tiene que ser 
garantizado íntegramente por los explotadores de las instalaciones. A tal efecto, éstos 
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están obligados a establecer una cobertura de responsabilidad civil por daños 
nucleares, en las condiciones que se establecen en esta ley, por una cuantía de 1.200 
millones de euros mediante alguno de los procedimientos autorizados que se 
contemplan en el capítulo II del título I de la ley. 

Por otra parte, los convenios no determinan ninguna preferencia en el orden de 
pago de las indemnizaciones, dejando la fijación de prioridades a la decisión de los 
Estados contratantes dentro de sus legislaciones nacionales. La ausencia de prelación 
puede dar lugar a dificultades de índole práctico a la hora de resolver los 
procedimientos, ya que sería necesario esperar a que transcurriese el plazo de 
reclamación antes de liberar los fondos necesarios para hacer frente a las 
reclamaciones formuladas por las víctimas. Estas dificultades, que ya se planteaban 
con la redacción de los convenios hasta ahora vigentes, se han visto acrecentadas en 
las enmiendas como consecuencia de la ampliación del concepto de daño nuclear y de 
la extensión del período para la reclamación de los daños personales de 10 a 30 años. 
Para superarlas, la presente ley establece una prelación de las reclamaciones, de 
manera que se da prioridad a las reclamaciones por daños personales que se formulen 
dentro de los tres primeros años desde la fecha en la que se produjo el accidente, las 
cuales deben atenderse sin demora. En segundo lugar, tendrían preferencia las 
reclamaciones por los daños que sean consecuencia de la degradación del medio 
ambiente que se formulen dentro de los tres primeros años y seguidamente las 
reclamaciones formuladas por los daños a los bienes, por las pérdidas económicas 
derivadas de los daños a las personas y a los bienes, así como por el lucro cesante 
directamente relacionado con el uso y disfrute del medio ambiente, también dentro de 
los tres primeros años. A partir del tercer año queda extinguida la prelación, 
debiéndose atender las reclamaciones por su orden de presentación, hasta el 
agotamiento de la cuantía máxima establecida en la ley para la compensación de los 
daños. En caso de que los fondos necesarios para hacer frente a las reclamaciones por 
daños personales superasen la cuantía máxima establecida, el Estado se obliga a 
arbitrar los medios legales para compensar a las víctimas ocurridas dentro de España. 

Con respecto a las instalaciones de bajo riesgo, tales como las fábricas de 
combustible de óxido de uranio, así como en los transportes de sustancias nucleares, 
se mantiene la habilitación que ya constaba en la Ley 25/1964, de 29 de abril, por la 
que se autoriza al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, previo informe del 
Consejo de Seguridad Nuclear, a reducir la responsabilidad del explotador hasta las 
cantidades mínimas establecidas a tal efecto en el Convenio de París. En caso de que 
dichas cantidades fuesen insuficientes para atender a las reclamaciones por daños 
causados por un accidente, el Estado quedaría obligado a arbitrar las medidas 
necesarias para hacer frente a las mismas hasta los límites de responsabilidad 
previstos en los Convenios de París o de Bruselas, según proceda. 

Por último, se mantienen en la presente ley algunos de los conceptos de la Ley 
25/1964, de 29 de abril, entre ellos la salvedad de no exigir una cobertura de 
responsabilidad civil por daños nucleares a los organismos de titularidad pública, la 
habilitación al Ministerio de Economía y Hacienda para fijar una franquicia a costa del 
asegurado, y la subsistencia de la responsabilidad del explotador por los daños 
nucleares que pudieran producirse con materiales que hayan sido abandonados, 
extraviados, robados o hurtados. 
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IV 
Como se ha indicado, la presente ley obliga a que el explotador establezca una 

cobertura de responsabilidad civil por daños nucleares por una cantidad de 1200 
millones de euros para las instalaciones nucleares. Sin embargo, durante la tramitación 
de la presente ley se ha constatado la dificultad de que el mercado de entidades de 
seguros que opera en el territorio nacional cubra la totalidad de la garantía requerida, 
así como de ofrecer a los explotadores, en el momento presente, aseguramiento para 
algunos de los daños contemplados dentro de la definición de daño nuclear, en 
particular de los medioambientales y de los personales que se reclamen después de 
transcurridos 10 años de la fecha del accidente. 

Las circunstancias que concurren en el mercado nacional de entidades aseguradoras 
se repiten en otros países, por lo que los Estados contratantes de los convenios han 
establecido o están desarrollando diferentes mecanismos jurídicos o financieros para 
ofrecer a los explotadores métodos de aseguramiento alternativos al mercado de las 
entidades de seguros. Estos métodos de aseguramiento alternativo suelen contar con 
la intervención, directa o indirecta, del Estado, que presta la garantía necesaria como 
contraprestación del pago de una tasa o de una prima. 

En la presente ley se contemplan como procedimientos válidos para el 
establecimiento de la cobertura de la responsabilidad civil nuclear: la contratación de 
una póliza de seguro, cualquier otra garantía financiera con una entidad autorizada por 
el Ministerio de Economía y Hacienda o una mezcla de ambas. Entre las garantías 
financieras, la ley contempla expresamente que el sistema eléctrico pueda ofrecer 
dicha garantía para los daños no asegurables por las entidades de seguros con la 
contrapartida del pago de una prima determinada a tal efecto. De esta forma se viene 
a concretar un mecanismo flexible, que tiene carácter de último recurso, al que los 
explotadores pueden recurrir cuando las condiciones del mercado de las entidades 
aseguradoras sean tales que no se ofrezca cobertura para algunos de los daños 
nucleares que se definen en el Convenio de París. 
 

V 
Por otra parte, en la actualidad, no existe ningún régimen internacional que regule 

la responsabilidad civil por daños provocados por materiales radiactivos que no sean 
sustancias nucleares. Esto es debido a que no se espera que dichos accidentes puedan 
producir daños importantes que tengan consecuencias transfronterizas. No obstante, 
se ha considerado oportuno incluir en la presente ley, en línea con lo establecido en la 
Ley 25/1964, de 29 de abril, la regulación de la responsabilidad de los explotadores de 
las instalaciones radiactivas por daños ocurridos dentro del territorio español que sean 
causados por accidentes en los que intervengan materiales radiactivos que no sean 
sustancias nucleares, graduándose las cantidades de cobertura obligatoria en función 
de la actividad de dichos materiales. El régimen que se establece separa el tratamiento 
de los daños a las personas y a los bienes, así como de las pérdidas económicas 
derivadas de éstos, del tratamiento de los daños medioambientales. En el primer caso, 
éstos se regulan siguiendo un procedimiento análogo al establecido para los daños 
producidos por sustancias nucleares, mientras que en el segundo, la presente ley se 
remite al régimen de responsabilidad medioambiental que esté en vigor, habilitando al 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio para que, previos informes del Ministerio 
de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y del Consejo de Seguridad Nuclear, 
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determine la cuantía de las garantías financieras que correspondan en función de la 
gravedad del daño medioambiental que pudiera provocar la actividad. 
 

VI 
La presente ley se estructura en un título preliminar y dos títulos con una 

disposición derogatoria, seis disposiciones finales y un anexo. La norma se ha 
redactado de manera que, en lo que se refiere a los daños nucleares, al margen de las 
disposiciones de carácter general, sólo se regulan de forma expresa aquellos aspectos 
que, de conformidad con los Convenios de París o de Bruselas, quedan a la iniciativa de 
los Estados contratantes en sus legislaciones nacionales, remitiendo al texto de los 
convenios para todo aquello que es de aplicación directa. 

El título preliminar contempla las disposiciones de carácter general de la ley, que 
son el objeto, el ámbito de aplicación y las definiciones. Estas últimas son las mismas 
que se contemplan en el Convenio de París, si bien se han añadido algunas definiciones 
adicionales para facilitar la aplicación de la ley, tanto en relación con las sustancias 
nucleares como con los materiales radiactivos que no son sustancias nucleares. 

El título I establece el régimen de la responsabilidad civil por daños nucleares y 
aparece estructurado en tres capítulos. En su capítulo I se determina la forma y cuantía 
de la responsabilidad civil de los explotadores de instalaciones nucleares por los daños 
nucleares que se produzcan tanto dentro como fuera del territorio nacional. En este 
último caso la ley contempla la casuística diversa que se puede plantear en función de 
la reciprocidad que se establezca en las legislaciones nacionales de los países terceros 
en los que se ha causado el daño. Asimismo, se establece la obligación del Estado de 
contribuir mediante fondos públicos al pago de las indemnizaciones complementarias 
que se establecen en el Convenio de Bruselas cuando las compensaciones por los 
daños sean superiores a 1.200 millones de euros y hasta un límite de 1.500 millones de 
euros. Por último, en caso de que el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, 
previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear, fije una cuantía de responsabilidad 
por debajo de la establecida para las instalaciones nucleares o los transportes de 
sustancias nucleares, se contempla la obligación del Estado de hacer frente a las 
indemnizaciones que superen dicha responsabilidad hasta un límite de 700 o 1.200 
millones de euros, según corresponda. 

Por otra parte se contemplan los daños excluidos, las condiciones bajo las que 
puede aplicarse el derecho de repetición y la subsistencia de la responsabilidad del 
explotador por los daños nucleares causados por sustancias nucleares extraviadas o 
abandonadas, así como cuando hayan sido objeto de robo o de hurto, la cual 
permanece vigente hasta que hayan transcurrido tres años desde la fecha en la que el 
explotador notifique a las autoridades la pérdida de control de las sustancias. 

El capítulo II del título I regula la obligación de los explotadores de establecer una 
cobertura por la responsabilidad civil que le atribuye la ley y los procedimientos válidos 
para el establecimiento de la misma, entre los cuales se contempla de manera expresa 
que el sistema eléctrico puede suplir al mercado privado de las entidades de seguros 
con respecto a los riesgos no asegurables, bajo el cobro de una prima establecida a tal 
efecto. 

Finalmente, el capítulo III del título I contempla el procedimiento para la 
reclamación de las indemnizaciones, remitiendo a la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la aplicación de otros mecanismos de resolución 
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de conflictos que puedan acelerar el pago de las indemnizaciones a las víctimas. Por 
último se enumeran los plazos de garantía y prescripción de los daños nucleares. 

El título II regula la responsabilidad civil por los daños que pudieran producir las 
instalaciones radiactivas en el manejo, almacenamiento o transporte de los materiales 
radiactivos que no sean sustancias nucleares, estableciendo procedimientos 
diferenciados según que los daños se produzcan, por un lado a las personas, los bienes, 
o las pérdidas económicas que dichos daños produzcan, y por otro lado al 
medioambiente. En el anexo figura la asignación de los límites inferiores por los que se 
deberá establecer la garantía para responder de los daños producidos por los 
materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares en función de su actividad. 

Por lo que se refiere a la parte final de la presente ley, se incluyen tres disposiciones 
adicionales; la primera mandata al Gobierno para adecuar con la Generalitat de 
Catalunya, el Plan Básico de Emergencia Nuclear, creando una estructura directiva 
coordinada para los Planes de Emergencia Nuclear y Exterior del Sector Químico de 
Tarragona. La segunda modifica, a su vez, la disposición adicional cuarta de la Ley del 
Impuesto de Sociedades sobre el régimen fiscal de las transmisiones de activos 
realizadas en cumplimiento de disposiciones con rango de ley y de la normativa de 
defensa de la competencia. La tercera modifica el artículo 2 de la Ley 25/1964, de 
energía nuclear, para redefinir la figura del «titular o explotador» de una autorización, 
e incorporar la definición de «seguridad nuclear» acorde con la definición establecida 
en la «Directiva 2009/71/Euratom de 25 de junio de 2009, por la que se establece un 
marco comunitario para la seguridad nuclear de las instalaciones nucleares sobre 
seguridad nuclear, reflejando la necesidad de conseguir unas condiciones de 
explotación adecuadas en una instalación nuclear, y la prevención de accidentes, a 
cuyo fin resulta fundamental la revisión continua de las condiciones de seguridad de 
las instalaciones nucleares, teniendo en cuenta los criterios que a estos efectos 
establezca la Unión Europea. Asimismo, se modifica el artículo 28 de la citada Ley, al 
objeto de incorporar nuevos criterios sobre el régimen de titularidad de las centrales 
nucleares, de manera que las responsabilidades queden claramente definidas y se 
incremente la transparencia. Por su parte, la disposición derogatoria única ordena la 
derogación del capítulo VII de la Ley 25/1964, de 29 de abril, a excepción del artículo 
45, que se modifica mediante una disposición final, así como los capítulos VIII, IX y X de 
la misma Ley, relativos a responsabilidad civil nuclear. También queda derogada la 
disposición adicional segunda de la Ley 17/2007 de 4 de julio, por la que se modifica la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico, para adaptarla a lo dispuesto en 
la Directiva 2003/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 
2003, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad, en la que se 
establecía un régimen transitorio de responsabilidad civil nuclear por daños 
medioambientales. Asimismo quedan derogadas aquellas disposiciones del Decreto 
2177/1967, de 22 de julio, que aprueba el Reglamento sobre Cobertura de Riesgos 
Nucleares, y las contenidas en el artículo 9 del Reglamento sobre Instalaciones 
Nucleares y Radiactivas, aprobado mediante Real Decreto 1836/1999, de 3 de 
diciembre, en lo que se opongan a la ley. 

La disposición final primera revisa el artículo 45 de la Ley 25/1964, de 29 de abril, 
sobre Energía Nuclear, que en su nueva redacción remite a la normativa específica de 
responsabilidad civil nuclear en relación con la obligación de establecer una cobertura 
de tal responsabilidad. 
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La disposición final segunda modifica el artículo 9 del texto refundido del Estatuto 
Legal del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, haciendo referencia a las modalidades bajo las 
cuales el Consorcio puede ofrecer cobertura de los riesgos asegurables cuando el 
conjunto de las entidades aseguradoras no alcance el límite mínimo de responsabilidad 
que fija la ley. 

La disposición final tercera determina el título competencial en el que se ampara 
esta ley, y la disposición final cuarta autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones 
precisas para su desarrollo y, en particular, para incorporar al derecho interno las 
decisiones que adopte el Comité de Dirección de la Agencia de Energía Nuclear de la 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) en virtud de 
lo establecido en el Convenio de París. La disposición final quinta habilita al Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio para establecer, mediante orden, una franquicia a 
cargo del asegurado con relación a los riesgos por daño nuclear cubiertos por las 
entidades de seguro y en función de las circunstancias del mercado que en cada 
momento concurran. 

La disposición final sexta establece que la entrada en vigor de la ley se producirá 
cuando se produzca la entrada en vigor de los Protocolos de 12 de enero de 2004 por 
los que se modifican los Convenios de París y de Bruselas, una vez que todos los 
Estados Miembros de la Unión Europea que son Partes contratantes del primero de 
ellos depositen conjuntamente sus instrumentos de ratificación ante el Secretario 
General de la OCDE, de conformidad con lo dispuesto en la Decisión del Consejo de la 
Unión Europea de 8 de marzo de 2004. 
 

TÍTULO PRELIMINAR 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Objeto. 

1. Constituye el objeto de la presente ley el establecimiento del régimen de 
responsabilidad civil por daños nucleares, sin perjuicio de lo establecido en el Convenio 
sobre responsabilidad civil en materia de energía nuclear de 29 de julio de 1960, 
modificado por los Protocolos de 28 de enero de 1964, de 16 de noviembre de 1982 y 
de 12 de enero de 2004 (en adelante, Convenio de París) y en el Convenio de 31 de 
enero de 1963 complementario al anterior, modificado por los Protocolos de 28 de 
enero de 1964, de 16 de noviembre de 1982 y de 12 de enero de 2004 (en adelante, 
Convenio de Bruselas). Las cláusulas contenidas en los citados convenios serán 
directamente aplicables a las instalaciones nucleares y a los transportes de sustancias 
nucleares. 

2. Asimismo, en el título II de esta ley se establece un régimen específico de 
responsabilidad civil por daños causados por accidentes que provoquen la emisión de 
radiaciones ionizantes que pudieran producirse en el manejo, almacenamiento y 
transporte de materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación espacial. 

1. El título I de la presente ley se aplica a los daños nucleares producidos 
durante el almacenamiento, manejo, transformación, utilización en cualquier forma o 
transporte de sustancias nucleares sufridos bien en el territorio de, bien en toda zona 



 2844 

marítima establecida según el derecho internacional perteneciente a, o bien (excepto 
en el caso de aquellos Estados que no sean Parte en el Convenio de París y que no 
cumplan los requisitos establecidos en los apartados b), c) y d) de este artículo) a 
bordo de un buque o aeronave matriculados por: 

a) Un Estado que sea Parte Contratante en el Convenio de París. 
b) Un Estado que no sea Contratante del Convenio de París pero que en el 

momento del accidente nuclear sea Parte Contratante en el Convenio de Viena sobre 
responsabilidad civil por daños nucleares, de 21 de mayo de 1963, y en toda 
modificación a este Convenio que esté en vigor para dicha Parte, así como en el 
Protocolo Común sobre la Aplicación del Convenio de Viena y el Convenio de París, de 
21 de septiembre de 1988, siempre que la instalación nuclear del explotador 
responsable del accidente esté ubicada en un Estado que sea Parte Contratante tanto 
en el Convenio de París como en el Protocolo Común. 

c) Un Estado que no sea Contratante del Convenio de París y que en el 
momento del accidente nuclear no tenga ninguna instalación nuclear en su territorio o 
en las zonas marítimas que haya establecido de conformidad con el derecho 
internacional. 

d) Cualquier otro Estado que no sea Contratante del Convenio de París donde 
esté en vigor, en el momento de ocurrir el accidente nuclear, una legislación sobre 
responsabilidad nuclear que conceda beneficios recíprocos equivalentes y que se 
fundamente en idénticos principios a los del Convenio de París incluyendo, entre otros, 
la responsabilidad objetiva del explotador responsable, la responsabilidad absoluta del 
explotador o disposición de efecto equivalente, la jurisdicción exclusiva del tribunal 
competente, igual tratamiento para todas las víctimas de un accidente nuclear, 
reconocimiento y ejecución de sentencias, libre transferencia de indemnizaciones, 
intereses y gastos. 

2. El título II de la presente ley se aplica a los daños producidos durante el 
almacenamiento, manejo, transformación, utilización en cualquier forma o transporte 
de materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares en todo el territorio 
nacional. 
 
Artículo 3. Definiciones. 

1. A efectos exclusivos de la responsabilidad civil por daños nucleares se 
tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

a) «Accidente nuclear»: es todo hecho o sucesión de hechos del mismo origen 
que hayan causado daños nucleares. 

b) «Instalaciones Nucleares» son: 
1.º Los reactores nucleares, excepto los que forman parte de un medio de 

transporte. 
2.º Las fábricas de preparación o de procesamiento de sustancias nucleares. 
3.º Las fábricas de separación de isótopos de combustibles nucleares. 
4.º Las fábricas de reprocesamiento de combustibles nucleares irradiados. 
5.º Las instalaciones de almacenamiento de sustancias nucleares con exclusión 

del almacenamiento incidental de estas sustancias con ocasión de su transporte. 
6.º Las instalaciones destinadas al almacenamiento definitivo de sustancias 

nucleares. 
7.º Los reactores, fábricas e instalaciones enumerados anteriormente que están 
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en proceso de desmantelamiento. 
c) «Material radiactivo»: significa todo aquel que contenga sustancias que 

emitan radiaciones ionizantes. 
d) «Combustibles nucleares»: son los materiales fisionables, comprendiendo el 

uranio bajo la forma de metal, de aleación o de compuesto químico (comprendido el 
uranio natural) y el plutonio bajo la forma de metal, de aleación o de compuesto 
químico. 

e) «Productos o desechos radiactivos»: son los materiales radiactivos 
producidos o convertidos en radiactivos por exposición a las radiaciones resultantes de 
operaciones de producción o de utilización de combustibles nucleares con exclusión de 
los combustibles nucleares y de los radioisótopos que, habiendo llegado al último 
estadio de fabricación, se encuentran fuera de una instalación nuclear y puedan ser 
utilizados con fines industriales, comerciales, agrícolas, médicos, científicos o de 
enseñanza. 

f) «Sustancias nucleares»: son los combustibles nucleares, con exclusión del 
uranio natural y del uranio empobrecido, y los productos o desechos radiactivos. 

g) «Explotador de una instalación»: es la persona física o jurídica titular de la 
autorización que le habilita para desarrollar la actividad objeto de la autorización. 

h) «Daño nuclear» es: 
1.º Muerte o daño físico a las personas. 
2.º Pérdida o daño de los bienes. 
3.º Toda pérdida económica que se derive de un daño incluido en los apartados 

1.º y 2.º anteriores, siempre que no esté comprendida en dichos apartados, si la 
pérdida ha sido sufrida por una persona que legalmente esté facultada para demandar 
la reparación de los daños citados. 

4.º El coste de las medidas de restauración del medio ambiente degradado, 
excepto si dicha degradación es insignificante, si tales medidas han sido efectivamente 
adoptadas o deban serlo y en tanto dicho coste no esté incluido en el apartado 2.º 
anterior. 

5.º El lucro cesante directamente relacionado con un uso o disfrute del medio 
ambiente que resulte de una degradación significativa del mismo, siempre que no esté 
incluido en el apartado 2.º anterior. 

6.º El coste de las medidas preventivas y cualquier pérdida o daño causado por 
tales medidas. 

Por lo que se refiere a los apartados 1.º a 5.º anteriores, se considerará que 
existe daño nuclear cuando la pérdida o el daño se deriven o resulte de radiaciones 
ionizantes emitidas por alguna de las siguientes sustancias: 

i) Una fuente de radiaciones que se encuentre en el interior de una instalación 
nuclear. 

ii) Combustibles nucleares o desechos radiactivos que se encuentren en una 
instalación nuclear. 

iii) Sustancias nucleares que procedan, se originen o se envíen a una instalación 
nuclear. 

En todos estos supuestos se considerará que existe daño nuclear tanto si la 
pérdida o el daño ha sido causado por las propiedades radiactivas de estas sustancias, 
como si lo ha sido por una combinación de dichas propiedades con las propiedades 
tóxicas, explosivas o peligrosas de estas sustancias. 
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i) «Medidas de restauración»: son todas las medidas razonables que hayan sido 
aprobadas por las autoridades competentes y que tiendan a restaurar o restablecer los 
elementos dañados o destruidos del medio ambiente o a introducir, cuando esto sea 
razonable, el equivalente de estos elementos en el medio ambiente según lo 
establecido en la regulación de estas medidas por la normativa vigente de 
responsabilidad medioambiental. Las autoridades competentes podrán ordenar 
medidas encaminadas a restaurar el equilibrio ecológico perturbado. 

j) «Medidas preventivas»: son todas las medidas razonables adoptadas por 
cualquier persona, después de que haya ocurrido un accidente nuclear o un suceso 
que cree una amenaza grave e inminente de daño nuclear, para prevenir o reducir al 
mínimo los daños nucleares mencionados en los apartados h) 1.º a 5.º, sujetas a la 
aprobación de las autoridades competentes según lo establecido en la regulación de 
estas medidas por la normativa vigente de responsabilidad medioambiental. 

k) «Medidas razonables»: son todas las medidas que sean consideradas 
apropiadas y proporcionadas por las autoridades competentes, teniendo en cuenta 
todas las circunstancias, por ejemplo: 

1.º La naturaleza y magnitud del daño nuclear sufrido o, en el caso de las 
medidas preventivas, la naturaleza y magnitud del riesgo de tal daño. 

2.º La probabilidad, en el momento en que sean adoptadas, de que estas 
medidas sean eficaces. 

3.º Los conocimientos científicos y técnicos pertinentes. 
2. A los efectos de la responsabilidad civil por daños producidos por accidentes 

que involucren materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares: 
a) «Accidente»: es todo hecho o sucesión de hechos del mismo origen que 

hayan causado daño. 
b) «Instalaciones radiactivas» significa: 
1.º Las instalaciones de cualquier clase que contengan una fuente de radiación 

ionizante. 
2.º Los aparatos productores de radiaciones ionizantes que funcionen a una 

diferencia de potencial superior a 5 kV. 
3.º Los locales, laboratorios, fábricas e instalaciones donde se produzcan, 

utilicen, posean, traten, manipulen o almacenen materiales radiactivos, que no sean 
sustancias nucleares, excepto el almacenamiento incidental durante su transporte. 

c) «Daño» es: 
1.º Muerte o daño físico a las personas. 
2.º Pérdida o daño de los bienes. 
3.º Toda pérdida económica que se derive de un daño incluido en los apartados 

1.º y 2.º anteriores, siempre que no esté comprendida en dichos apartados, si dicha 
pérdida ha sido sufrida por una persona que legalmente esté facultada para demandar 
la reparación de los daños citados. 

4.º Los daños al medio ambiente de conformidad con lo establecido en la 
normativa sobre responsabilidad medioambiental. 

d) «Material radiactivo»: significa todo aquel que contenga sustancias que 
emitan radiaciones ionizantes. 

e) «Explotador de una instalación»: es la persona física o jurídica titular de la 
autorización que le habilita para desarrollar la actividad objeto de la autorización. 
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TÍTULO I 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS NUCLEARES 

 
CAPÍTULO I 

RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE DAÑOS NUCLEARES 
 
Artículo 4. Responsabilidad del explotador. 

1. El explotador de una instalación nuclear será responsable de los daños 
nucleares definidos en esta ley durante el almacenamiento, transformación, manejo, 
utilización en cualquier forma o transporte de sustancias nucleares. Esta 
responsabilidad será independiente de la existencia de dolo o culpa, y estará limitada 
en su cuantía hasta el límite que se señala en la presente ley. 

2. Cuando los daños nucleares sean causados conjuntamente por un accidente 
nuclear y por un accidente de otra naturaleza, el daño causado por este segundo 
accidente, en la medida en que no sea posible separarlo con certeza del daño causado 
por el primero, se considerará también como daño bajo la responsabilidad del 
explotador a los efectos de la aplicación del apartado anterior de este artículo. 

3. Si la responsabilidad del daño nuclear recae sobre varios explotadores, éstos 
responderán solidariamente por el daño acaecido hasta el límite de cobertura que se 
señala. 

4. La responsabilidad del explotador de una instalación nuclear por todos los 
daños nucleares causados como consecuencia de cada accidente nuclear será la 
siguiente: 

a) Para los daños causados en los Estados que sean Contratantes tanto del 
Convenio de París como del Convenio de Bruselas, 1.200 millones de euros. 

b) Para los daños causados en los Estados Contratantes del Convenio de París 
que no sean Parte del Convenio de Bruselas o en aquellos que no tengan instalaciones 
nucleares en su territorio, 700 millones de euros. 

c) Para los daños causados en los Estados a los que se refieren los apartados 1.b 
y 1.d) del artículo 2 de esta ley, la cuantía de 700 millones de euros se reducirá en la 
medida en que esos Estados no concedan beneficios recíprocos de una cuantía 
equivalente. 

5. La responsabilidad del explotador a que se refiere el apartado anterior de 
este artículo se verá reducida en su cuantía en los siguientes casos: 

a) Para las instalaciones nucleares que determine el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear, en 
consideración a su naturaleza y las consecuencias previsibles que pueda ocasionar en 
ellas un accidente nuclear, dicha responsabilidad será, como mínimo, de 70 millones 
de euros. 

b) Para los transportes de sustancias nucleares que determine el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear, en los 
que, en consideración a las consecuencias previsibles que pueda ocasionar un 
accidente nuclear, dicha responsabilidad será, como mínimo, de 80 millones de euros. 

6. Las cuantías establecidas en este artículo se actualizarán por el Gobierno, a 
propuesta del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, cuando los compromisos 
internacionales lo hagan necesario o cuando el transcurso del tiempo o la variación del 
índice de precios al consumo lo aconsejen para mantener el mismo nivel de cobertura. 
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Artículo 5. Disponibilidad de fondos públicos. 

1. Cuando la responsabilidad del explotador de una instalación nuclear, prevista 
en los apartados 4 y 5 del artículo 4 de esta ley, no sea suficiente para cubrir las 
indemnizaciones por los daños causados por un accidente nuclear, el Gobierno 
arbitrará los sistemas o procedimientos pertinentes para que sean satisfechas las 
cantidades que corresponda abonar al Estado en concepto de reparaciones por daños 
nucleares hasta un máximo de 700 o de 1.200 millones de euros. 

2. Las indemnizaciones por los daños causados por un accidente nuclear en 
España o en un Estado que sea Parte Contratante del Convenio de Bruselas de 31 de 
enero de 1963, complementario al Convenio de París de 29 de julio de 1960, sobre la 
responsabilidad civil en materia de energía nuclear, en la medida en que superen los 
1.200 millones de euros y hasta un máximo de 1.500 millones de euros, serán 
aportadas mediante los fondos públicos a los que se refiere el artículo 3.b.iii) del citado 
Convenio de Bruselas. 
 
Artículo 6. Daños excluidos. 

1. Sin perjuicio de las responsabilidades que correspondan al explotador de una 
instalación nuclear con arreglo a otras normas, no serán objeto de indemnización con 
cargo a las garantías financieras establecidas de conformidad con el artículo 12 de la 
presente ley los siguientes daños nucleares: 

a) Los daños causados a la propia instalación nuclear y a cualquier otra 
instalación nuclear, aun cuando esté en construcción, que estén situadas en el mismo 
emplazamiento de tal instalación. 

b) Los daños a los bienes que se encuentren en el mismo emplazamiento y que 
sean o deban ser utilizados en relación con una u otra de dichas instalaciones. 

c) Los daños que padecieren en sus personas los trabajadores de las 
instalaciones nucleares o de las empresas de transporte de sustancias nucleares, 
siempre que sean calificados de accidente de trabajo o enfermedad profesional con 
arreglo a lo establecido en la normativa del sistema de la Seguridad Social. 

2. Si el explotador prueba que los daños nucleares se debieron total o 
parcialmente a la acción u omisión dolosa o con negligencia grave de la persona que 
los sufrió, el órgano jurisdiccional competente podrá exonerar total o parcialmente al 
explotador de su responsabilidad frente a esa persona. 

3. El explotador no es responsable de los daños nucleares causados por un 
accidente nuclear si este accidente se debe directamente a actos de conflicto armado, 
hostilidades, guerra civil o insurrección. 
 
Artículo 7. Accidente durante el transporte. 

1. Cuando el accidente nuclear sobrevenga durante el transporte de sustancias 
nucleares serán de aplicación directa las disposiciones contenidas en el Convenio de 
París. 

2. Para los transportes de sustancias nucleares efectuados entre territorio 
español y el territorio de un país que no sea Parte del Convenio de París, el explotador 
de la instalación nuclear de origen o destino situada en territorio español será 
responsable, conforme a las disposiciones de la presente ley, de los daños causados 
por los accidentes nucleares que ocurran en territorio español. 
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3. En los supuestos señalados en los apartados anteriores de este artículo, el 
transportista de sustancias nucleares podrá ser considerado responsable, en 
sustitución del explotador de la instalación, a los efectos de aplicación de la presente 
ley, en relación con los daños nucleares causados por dichas sustancias, siempre que 
sea autorizada dicha sustitución por la autoridad competente y se cuente con el 
acuerdo del explotador de la instalación. Además, el transportista deberá acreditar 
que dispone de la garantía financiera que le permita hacer frente a la responsabilidad 
civil igual o superior a la requerida por esta ley. 
 
Artículo 8. Sustancias fuera de la instalación. 

1. La responsabilidad del explotador por los daños nucleares originados por 
sustancias nucleares que hayan sido abandonadas, extraviadas, robadas o hurtadas 
subsistirá, excepto en relación con los daños personales o materiales que sobrevengan 
a las personas que hubieran participado en los hechos y sin perjuicio del derecho de 
repetición que pudiera corresponder al explotador sobre estas últimas conforme a las 
disposiciones de la presente ley o de cualquier otra legislación que resulte aplicable. 

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, la responsabilidad 
subsistirá durante tres años, contados desde la fecha en que tales hechos se hubieran 
puesto en conocimiento de las autoridades competentes. 
 
Artículo 9. Derecho de repetición del explotador responsable. 

El explotador tendrá derecho de repetición siempre que concurra alguno de los 
siguientes supuestos: 

1. Si el daño resultare de un acto o de una omisión con intención de causar un 
daño, contra la persona física autora del acto o la omisión intencionada. 

2. Siempre que así se hubiese estipulado expresamente en un contrato. 
 

Artículo 10. Tránsito por el territorio nacional. 
En el tránsito por el territorio nacional de sustancias nucleares, la 

responsabilidad civil deberá estar garantizada en idéntica forma y cuantía que en los 
transportes cuyo origen o destino estén situados dentro del territorio nacional. En caso 
contrario no será permitido el tránsito de dichas sustancias por territorio nacional. 
 
Artículo 11. Prelación de indemnizaciones. 

1. El pago de indemnizaciones como consecuencia de un daño producido por 
accidente nuclear estará sujeto a la siguiente prelación: 

a) Primero se pagarán las indemnizaciones por muerte y daños físicos causados 
a las personas que hayan sido reclamados dentro de los tres primeros años a contar 
desde la fecha en que se produjo el accidente. Estos daños se podrán cuantificar, en la 
medida en que ello sea posible y en ausencia de otros baremos específicos, con arreglo 
a los criterios y dentro de los límites indemnizatorios fijados en el «Sistema para la 
valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de 
circulación» que se contiene en el anexo al texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre. 

b) Seguidamente se pagarán las indemnizaciones por las medidas de 
restauración del medio ambiente degradado y el coste de las medidas preventivas y 
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cualquier pérdida o daño causado por tales medidas, cuya reclamación se produzca 
dentro de los tres primeros años a contar desde la fecha en la que se produjo el 
accidente, que se atenderán sin distinción entre ellas. 

c) En tercer lugar se pagarán las indemnizaciones por las pérdidas o daños a los 
bienes, las pérdidas económicas derivadas de los daños a las personas y bienes, y el 
lucro cesante directamente relacionado con un uso o disfrute del medio ambiente que 
resulte de una degradación significativa del mismo, cuya reclamación se produzca 
dentro de los tres primeros años a contar desde la fecha en la que se produjo el 
accidente, que se atenderán sin distinción entre ellas. 

d) Por último, se pagarán las indemnizaciones por los daños que se reclamen 
transcurridos tres años desde la fecha en la que ocurrió el accidente, que se atenderán 
sin distinción entre ellas hasta el límite de la cuantía de la responsabilidad máxima 
establecida en el artículo 4 de la presente ley. 

2. En el caso en que la cobertura establecida en el artículo 4 para responder a la 
responsabilidad no fuera suficiente para satisfacer las indemnizaciones por muerte y 
daño físico causados a las personas dentro de España, el Estado arbitrará los medios 
legales para hacer frente a las mismas. 

3. Sin perjuicio de la ulterior reclamación del coste de dichas medidas según lo 
establecido en la presente ley, el Gobierno podrá aplicar, en cualquier momento, 
medidas reparadoras o preventivas por los daños producidos al medio ambiente que 
afecten o puedan afectar a lugares o bienes de titularidad pública en la medida en que 
ello se considere necesario, con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. 
 

CAPÍTULO II 
GARANTÍA FINANCIERA 

 
Artículo 12. Garantía de la responsabilidad civil derivada de daños nucleares. 

1. Todo explotador de una instalación nuclear deberá establecer una garantía 
financiera para hacer frente a la responsabilidad civil por los daños que pudieran 
producirse como consecuencia de un accidente nuclear por una cuantía igual a la 
responsabilidad que se le atribuye en el artículo 4. 

2. Esta garantía debe quedar establecida por cualquiera de los procedimientos 
siguientes: 

a) Contratación de una póliza de seguro que cubra la garantía exigida. 
b) Constitución de otra garantía financiera con una entidad autorizada por el 

Ministerio de Economía y Hacienda, en las condiciones que regule su normativa 
específica. 

c) Una combinación de ambas, que cubra la totalidad de la garantía exigida. 
d) Inmovilización de fondos propios por un valor igual o superior a la 

responsabilidad atribuida. 
3. A los efectos de lo previsto en el apartado 2 del presente artículo, podrá 

establecerse mediante Ley un sistema de garantía por daños nucleares no asegurables 
por las entidades de seguros con cargo a los conceptos de costes permanentes de 
funcionamiento del sistema eléctrico, a través de la inclusión de dicha clase de costes 
entre los establecidos al efecto en la normativa reguladora del sector eléctrico, 
debiendo contemplarse igualmente las primas que los explotadores deberán de 
satisfacer por la prestación de la indicada garantía. 
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Artículo 13. Instalaciones nucleares de titularidad pública. 

Cuando el explotador de una instalación nuclear sea un organismo de 
titularidad pública de los comprendidos en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, no estará 
obligado a establecer garantía financiera alguna, obligándose a satisfacer las 
indemnizaciones que correspondan conforme a lo dispuesto en esta ley y en los 
convenios internacionales. 
 

CAPÍTULO III 
RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD POR DAÑOS NUCLEARES 

 
Artículo 14. Procedimiento de la reclamación. 

1. La acción de reclamación de responsabilidad por daños nucleares, así como 
el procedimiento para su ejercicio, se regirán por lo establecido en la Ley 1/2000, de 7 
de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

2. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, el perjudicado o sus 
herederos tendrán acción directa contra el asegurador para exigirle el cumplimiento 
de la obligación de indemnizar, sin perjuicio del derecho del asegurador a repetir 
contra el asegurado, en el caso de que sea debido a conducta dolosa de éste, el daño o 
perjuicio causado a tercero. La acción directa es inmune a las excepciones que puedan 
corresponder al asegurador contra el asegurado. El asegurador puede, no obstante, 
oponer la acción u omisión dolosa o con negligencia grave del perjudicado y las 
excepciones personales que tenga contra éste. A los efectos del ejercicio de la acción 
directa, el asegurado estará obligado a manifestar al tercero perjudicado o a sus 
herederos la existencia del contrato de seguro y su contenido. 

 
Artículo 15. Plazo de la garantía y de la acción de reclamación. 

1. El explotador de una instalación nuclear responderá frente a los 
perjudicados: 

a) En el caso de daños a las personas, durante un plazo de treinta años, a contar 
desde el accidente nuclear. 

b) En el caso de cualquier otro daño nuclear, durante un plazo de diez años, a 
contar desde el accidente nuclear. 

2. La acción para exigir una indemnización por daños causados por un accidente 
nuclear prescribirá a los tres años a contar desde el momento en que el perjudicado 
tuvo conocimiento del daño nuclear y del explotador responsable, o bien desde el 
momento en que debió razonablemente tener conocimiento de ello, sin que puedan 
superarse los plazos establecidos en el apartado anterior. 

3. Quienes hayan formulado una acción de indemnización dentro de los plazos 
legales establecidos podrán hacer una reclamación complementaria en el caso de que 
el daño se agrave pasados dichos plazos, y siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva por el órgano jurisdiccional competente. 
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TÍTULO II 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS PRODUCIDOS EN ACCIDENTES QUE 

INVOLUCREN MATERIALES RADIACTIVOS QUE NO SEAN SUSTANCIAS NUCLEARES 
 
Artículo 16. Responsabilidad de los explotadores de las instalaciones radiactivas. 

Los explotadores de las instalaciones radiactivas situadas en territorio nacional 
en las que se manejen, almacenen, manipulen o transformen materiales radiactivos 
que no sean sustancias nucleares serán responsables de conformidad con la presente 
ley, por los daños causados dentro del territorio nacional, tal como se definen éstos en 
el artículo 

3.2.c), que sean consecuencia de un accidente, siempre que tales daños se 
produzcan como resultado de la emisión de radiaciones ionizantes y tanto si tal 
accidente ocurre dentro de las instalaciones, como durante el transporte, 
almacenamiento o manejo de dichos materiales en cualquier lugar fuera de las 
mismas. Esta responsabilidad será independiente de la existencia de dolo o culpa y 
estará limitada en su cuantía hasta el límite que se señala en la presente ley. 
 
Artículo 17. Excepciones. 

1. Sin perjuicio de las responsabilidades que correspondan al explotador de una 
instalación radiactiva con arreglo a otras normas, no serán objeto de indemnización 
con cargo a las garantías financieras, establecidas de conformidad con los artículos 21 
y 23 de esta ley, los siguientes daños: 

a) Los daños causados a la instalación del explotador y a cualquier otra 
instalación perteneciente a éste, aun cuando esté en construcción, que esté ubicada 
en el mismo lugar o en uno adyacente. 

b) Los daños a los bienes que sean o deban ser utilizados en relación con la 
operación de la instalación del explotador o de cualquier otra de las instalaciones 
pertenecientes a éste que esté ubicada en el mismo lugar o en uno adyacente. 

c) Los daños que padecieren en sus personas los trabajadores de las 
instalaciones radiactivas calificados de accidente de trabajo o enfermedad profesional 
con arreglo a lo establecido en la normativa del sistema de la Seguridad Social. 

d) Los daños que padecieren las personas cuando sean producto de la 
aplicación de radiaciones ionizantes en el curso del tratamiento o diagnóstico médico 
al que estuvieren sometidos. 

2. Si el explotador prueba que el daño se debió total o parcialmente a la acción 
u omisión dolosa o con negligencia grave de la persona que lo sufrió, el órgano 
jurisdiccional competente podrá exonerar total o parcialmente al explotador de su 
responsabilidad frente a esa persona. 

3. El explotador no será responsable de los daños causados por un accidente si 
éste es consecuencia directa de actos de conflicto armado, hostilidades, guerra civil, 
insurrección o catástrofe natural. 

4. Cuando los daños sean causados conjuntamente por un accidente que dé 
lugar a la emisión de radiaciones ionizantes y por un accidente de otra naturaleza, el 
daño causado por este segundo accidente, en la medida en que no sea posible 
separarlo con certeza del daño causado por el primero, se considerará también como 
daño bajo la responsabilidad del explotador a los efectos de la aplicación del artículo 
16 de la presente ley. 
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Artículo 18. Transporte. 

1. En los transportes de los materiales radiactivos que no sean sustancias 
nucleares, incluido el almacenamiento incidental durante el transporte, que discurran 
entre instalaciones cuyo origen y destino estén dentro del territorio nacional: 

a) El explotador de la instalación radiactiva de origen será responsable de los 
daños, de conformidad con la presente ley, si se probare que han sido causados por un 
accidente que provoque la emisión de radiaciones ionizantes ocurrido fuera de la 
instalación de origen en el que intervengan materiales procedentes de la misma, con la 
condición de que el accidente ocurra antes de que el explotador de otra instalación 
radiactiva haya asumido, con arreglo a los términos de un contrato escrito, la 
responsabilidad de los accidentes causados por dichos materiales. 

b) El explotador de la instalación radiactiva de destino será responsable de los 
daños, de conformidad con la presente ley, si se probase que se han causado por un 
accidente que provoque la emisión de radiaciones ionizantes ocurrido fuera de dicha 
instalación en el que intervengan materiales en curso de transporte con destino a 
dicha instalación, con la condición de que el accidente ocurra después de que la 
responsabilidad de los accidentes causados por dichos materiales le haya sido 
transferida, con arreglo a los términos de un contrato escrito, por el explotador de la 
instalación radiactiva de origen. 

2. En los transportes de materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares 
con origen o destino fuera del territorio nacional, los explotadores de origen o destino 
cuyas instalaciones estén situadas dentro del territorio nacional responderán de los 
daños causados dentro del territorio español, siendo de aplicación lo estipulado en el 
artículo 20 en el caso de un accidente en el que se vean involucrados materiales bajo la 
responsabilidad de varios explotadores de conformidad con la presente ley. 

3. Los tránsitos de materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares 
estarán sometidos a las mismas obligaciones que los transportes con origen o destino 
dentro del territorio nacional. A los efectos de la presente ley, la empresa expedidora 
será responsable por los daños causados dentro del territorio nacional por un 
accidente en el que intervengan dichos materiales, siendo de aplicación lo estipulado 
en el artículo 20 cuando se produzca un accidente en el que se vean involucrados 
materiales procedentes de varios expedidores. 

4. Antes de iniciarse un transporte, el explotador de la instalación radiactiva, o 
la empresa expedidora cuando se trate de tránsitos, que, de conformidad con las 
disposiciones de la presente ley, sea responsable por los daños causados dentro del 
territorio nacional por un accidente en el que intervengan materiales radiactivos que 
no sean sustancias nucleares, deberá hacer entrega al transportista de la información 
que acredite que se dispone de una garantía financiera para hacer frente a la 
responsabilidad civil igual o superior a la requerida por esta ley para los materiales que 
son objeto del transporte durante toda la duración del mismo, incluido el 
almacenamiento incidental durante el transporte, hasta que se produzca la 
transferencia de la responsabilidad a un tercero, o, en el caso de los tránsitos, mientras 
que el transporte discurra dentro del territorio nacional. 

5. El transportista de materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares 
podrá ser considerado responsable, en sustitución del explotador de la instalación de 
origen o destino, a los efectos de aplicación de la presente ley, en relación con los 
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daños causados por dichos materiales, siempre que sea autorizada dicha sustitución 
por la autoridad competente y se cuente con el acuerdo del explotador de la 
instalación de origen o destino, según corresponda. 
 
Artículo 19. Subsistencia de la responsabilidad por los materiales fuera de la 
instalación. 

1. La responsabilidad atribuida por la presente ley al titular de una instalación 
radiactiva por los daños causados dentro del territorio nacional como consecuencia de 
la emisión de radiaciones ionizantes en un accidente en el que se vean involucrados 
materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares subsistirá incluso cuando tales 
materiales se manejen, almacenen, transporten o manipulen fuera de la misma, a 
menos que se hubiera transferido esta responsabilidad a un tercero mediante un 
contrato escrito que permita conocer de forma indubitada la fecha de la transferencia. 

2. La responsabilidad atribuida por la presente ley al explotador de una 
instalación radiactiva, o a un expedidor cuando se trate de tránsitos, por los daños 
causados por un accidente en el que se produzca la liberación de radiaciones 
ionizantes en el que se vean involucrados materiales que no sean sustancias nucleares 
que hayan sido abandonados, extraviados, robados o hurtados subsistirá, excepto en 
relación con los daños personales o materiales que sobrevengan a las personas que 
hubieran participado en los hechos y sin perjuicio del derecho de repetición que 
pudiera corresponder al explotador sobre estas últimas conforme a las disposiciones 
de la presente ley o de cualquier otra legislación que resulte aplicable. A estos efectos, 
dicha responsabilidad subsistirá durante tres años, contados desde la fecha en que 
tales hechos se hubieran puesto en conocimiento de las autoridades competentes. 
 
Artículo 20. Responsabilidad de varios explotadores o expedidores. 

En el caso de que en un accidente intervengan materiales radiactivos que no 
sean sustancias nucleares que pertenezcan a varios explotadores, o a varios 
expedidores cuando se trate de tránsitos, los explotadores o expedidores que de 
conformidad con la presente ley tengan atribuida la responsabilidad por daños 
causados como consecuencia de la emisión de radiaciones ionizantes, responderán por 
tales daños, en la medida en la que no se pueda distinguir qué materiales han sido 
causantes de dichos daños: 

a) En proporción a la garantía mínima obligatoria estipulada en el artículo 21 en 
lo que a los daños a las personas y a los bienes así como a las pérdidas económicas 
derivadas de estos daños, y 

b) En proporción a garantía mínima establecida de conformidad con el artículo 
23 en lo que se refiere a los daños medioambientales. 
 
Artículo 21. Garantía por daños a las personas, a los bienes y pérdidas económicas. 

1. Para responder a la responsabilidad por los daños definidos en los artículos 
3.2.c).1.º, 3.2.c).2.º y 3.2.c).3.º los explotadores, o las empresas expedidoras en el caso 
de los tránsitos, deberán establecer una garantía financiera para hacer frente a la 
responsabilidad civil por una cantidad igual o superior a la que corresponda al tipo de 
material radiactivo que no sea sustancia nuclear que requiera la cobertura más alta de 
conformidad con lo estipulado en el anexo. 

2. Esta garantía deberá quedar establecida por cualquiera de los 
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procedimientos siguientes: 
a) Contratación de una póliza de seguro que cubra la garantía exigida. 
b) Constitución de otra garantía financiera con una entidad autorizada por el 

Ministerio de Economía y Hacienda, en las condiciones que regule la normativa 
específica de dicha garantía. 

c) Una combinación de ambas, que garantice la totalidad de la garantía exigida. 
3. Las cuantías establecidas en el anexo podrán ser actualizadas por el 

Gobierno, a propuesta del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, cuando el 
transcurso del tiempo o la variación del índice de precios al consumo lo aconsejen para 
mantener el mismo nivel de garantía. 
 
Artículo 22. Reclamaciones por daños a las personas, a los bienes y pérdidas 
económicas. 

1. El procedimiento de reclamación de los daños a que hace referencia el 
artículo 21 se ajustará a lo establecido en los artículos 14 y 15 de esta ley para la 
reclamación de los daños producidos por sustancias nucleares, salvo en lo que se 
refiere al plazo de garantía previsto en el artículo 15.1, que será, en todo caso, de diez 
años a contar desde el accidente. 

2. El pago de indemnizaciones como consecuencia de los daños a que hace 
referencia el artículo 21 que sean producidos por un accidente estará sujeto a la 
siguiente prelación: 

a) Primero se pagarán las indemnizaciones por muerte y daños físicos causados 
a las personas que hayan sido reclamados dentro de los tres primeros años a contar 
desde la fecha en que se produjo el accidente. Estos daños se podrán cuantificar, en la 
medida en que ello sea posible y en ausencia de otros baremos específicos, con arreglo 
a los criterios y dentro de los límites indemnizatorios fijados en el «Sistema para la 
valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de 
circulación» que se contiene en el anexo al texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre. 

b) Seguidamente se pagarán las indemnizaciones por las pérdidas o daños a los 
bienes y las pérdidas económicas derivadas de los daños a las personas y bienes, cuya 
reclamación se produzca dentro de los tres primeros años a contar desde la fecha en la 
que se produjo el accidente, que se atenderán sin distinción en ellas. 

c) En tercer lugar se pagarán las reclamaciones que se produzcan transcurridos 
tres años desde la fecha en la que ocurrió el accidente, que se atenderán sin distinción 
entre ellas. 
 
Artículo 23. Responsabilidad por daños al medio ambiente. 

La responsabilidad por los daños medioambientales contemplados en el 
artículo 3.2.c) 4.º de esta ley causados por un accidente que produzca la liberación de 
radiaciones ionizantes en el que se vean involucrados materiales radiactivos que no 
sean sustancias nucleares se regirá por lo establecido en la legislación vigente en 
materia de responsabilidad medioambiental. A tal efecto, el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, previos informes del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino y del Consejo de Seguridad Nuclear, determinará, según la intensidad o 
gravedad del daño medioambiental que pudiera producirse como consecuencia de un 
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accidente en el que intervengan dichos materiales, la cuantía mínima que deberá 
quedar garantizada por el explotador para responder de dichos daños. 
 
Artículo 24. Titularidad pública de las instalaciones radiactivas. 

Cuando el explotador de una instalación radiactiva sea un organismo de 
titularidad pública, no estará obligado a establecer garantía financiera alguna, 
obligándose a satisfacer las indemnizaciones que correspondan conforme a lo 
dispuesto en esta ley. 

 
(...) 

 
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Modificación de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre 
Energía Nuclear. 

Uno. Se modifica el apartado Catorce y se añade el apartado Dieciséis al 
artículo Segundo, con la siguiente redacción: 

«Catorce. Titular de una autorización o explotador de una instalación nuclear o 
radiactiva es una persona física o jurídica que es responsable en su totalidad de una 
instalación nuclear o radiactiva, tal como se especifica en la correspondiente 
autorización. Esta responsabilidad no podrá delegarse.» 

«Dieciséis. Seguridad nuclear es la consecución de condiciones de explotación 
adecuadas de una instalación nuclear, la prevención de accidentes y la atenuación de 
sus consecuencias, cuyo resultado sea la protección de los trabajadores y del público 
en general y del medio ambiente, de los riesgos producidos por las radiaciones 
ionizantes procedentes de instalaciones nucleares.» 

El antiguo apartado Dieciséis pasa a ser Dieciséis bis. 
Dos. El artículo 28 queda redactado del siguiente modo: 
«1. Las instalaciones nucleares y radiactivas estarán sometidas a un régimen de 

autorizaciones emitidas por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, previo 
informe preceptivo del Consejo de Seguridad Nuclear, oídas en materia de ordenación 
del territorio y medio ambiente las Comunidades Autónomas en cuyo territorio se 
ubique la instalación o la zona de planificación prevista en la normativa básica sobre 
planificación de emergencias nucleares y radiológicas. 

El régimen jurídico de las autorizaciones se establecerá reglamentariamente y 
definirá las autorizaciones aplicables a cada una de las fases de la vida de dichas 
instalaciones, que se referirán al menos a la selección de emplazamientos, a la 
construcción, a la puesta en marcha y el funcionamiento, y a su desmantelamiento y 
clausura, según corresponda. 

2. El titular de la autorización de explotación de una central nuclear deberá ser 
una persona jurídica que tenga por objeto exclusivo la gestión de centrales nucleares, 
contando a tal efecto con los medios materiales, económicos-financieros y personales 
necesarios para garantizar la explotación segura de la misma. 

3. Una misma persona jurídica podrá ser titular simultáneamente de la 
autorización de explotación de varias centrales nucleares. En este supuesto, sin 
perjuicio de la aplicación de las normas generales de contabilidad correspondientes, 
deberá llevar en su contabilidad cuentas separadas para cada central nuclear de la que 
sea titular, diferenciando entre los ingresos y los costes imputables a cada una de ellas. 

4. El titular de la autorización de explotación de una central nuclear deberá 
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remitir al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, en el primer trimestre de cada 
año, un informe en el que se incluyan las inversiones efectuadas en la central durante 
el año anterior y la evolución de la plantilla asignada a la explotación de la misma en 
ese año, así como las previsiones correspondientes para los cinco años siguientes. 
Dicho Ministerio remitirá una copia del informe al Consejo de Seguridad Nuclear.» 

Tres. Se añade una Disposición transitoria única con el siguiente texto: 
«Disposición transitoria única. Adaptación a lo previsto en el artículo 28: 
La adaptación a lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley 

25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, se llevará a cabo según se dispone a 
continuación: 

1. Los titulares de las autorizaciones de explotación de las centrales nucleares 
que no reúnan las condiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la 
Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, deberán adaptarse a las mismas en 
un plazo máximo de un año. 

A estos efectos, deberán remitir a la Dirección General de Política Energética y 
Minas, en un plazo máximo de cuatro meses, el correspondiente plan de adaptación, a 
los efectos de comprobación de su adecuación a las condiciones establecidas en dicho 
artículo. La Dirección General de Política Energética y Minas, previo informe del 
Consejo de Seguridad Nuclear, dictará resolución motivada, en un plazo máximo de 
dos meses, aprobando el plan de adaptación, si se cumplen dichas condiciones, o 
solicitando las modificaciones que estime pertinentes. En este caso el titular de la 
autorización remitirá el nuevo plan de adaptación en un plazo de dos meses a la 
Dirección General de Política Energética y Minas, que deberá resolver en el plazo de un 
mes. 

2. Las autorizaciones administrativas, licencias y concesiones que hubieren sido 
otorgadas a las entidades que vinieran siendo titulares de las centrales nucleares y 
que, de cualquier modo, estuvieran vinculadas a la actividad de estas instalaciones, se 
entenderán transferidas a la entidad a la que corresponda asumir la condición de 
titular de la autorización de explotación de la central nuclear, de acuerdo con la 
presente Ley, previa comunicación a las autoridades competentes. Dicha entidad 
quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones que se deriven de los 
mencionados títulos. 

3. Las entidades que pasen a ser titulares de las centrales nucleares se 
entenderán subrogadas en los contratos, los derechos y las obligaciones de los 
anteriores titulares de aquéllas, que les hayan sido atribuidos en el proceso de 
adaptación previsto en esta disposición. Dicho cambio de titularidad no podrá ser 
considerado, en ningún caso, causa de modificación de los derechos y obligaciones que 
dimanen de los contratos. 

4. A las aportaciones no dinerarias y a las escisiones que se efectúen con la 
finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de 
la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, se les aplicará el régimen 
previsto para las aportaciones y escisiones de ramas de actividad en el Capítulo VIII del 
Título VII del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. 

5. El incumplimiento de la obligación de adaptación en la forma y plazos 
establecidos en la presente disposición constituye infracción grave a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 86 b) de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear. 
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6. Se autoriza al Gobierno para adoptar las disposiciones necesarias para la 
aplicación de lo establecido en el artículo 28 de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre 
Energía Nuclear.» 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. Derogación normativa. 

1. Quedan derogados el capítulo VII, excepto el artículo 45, los capítulos VIII, IX 
y X de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear y la disposición adicional 
segunda de la Ley 17/2007, de 4 de julio, por la que se modifica la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico, para adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 
2003/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre 
normas comunes para el mercado interior de la electricidad. 

2. Asimismo quedan derogados el artículo 9.2 del Reglamento sobre 
Instalaciones Nucleares y Radiactivas, aprobado por Real Decreto 1836/1999, de 3 de 
diciembre, y, en lo que se oponga a lo dispuesto en la presente Ley, el Reglamento 
sobre Cobertura de Riesgos Nucleares, aprobado por Decreto 2177/1967, de 22 de 
julio. 
 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Modificación del artículo 45 de la Ley 25/1964, de 29 de abril, 
sobre Energía Nuclear. 

Se modifica el artículo 45 de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía 
Nuclear, que queda redactado del siguiente modo: 

«El explotador de una instalación nuclear o de una instalación radiactiva deberá 
establecer una garantía financiera para la cobertura de la responsabilidad civil 
derivada de los accidentes nucleares que involucren sustancias nucleares, así como de 
los accidentes que produzcan la emisión de radiaciones ionizantes que involucren 
materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares, en las condiciones que se 
determinen por la normativa específica en materia de responsabilidad civil por daños 
nucleares.» 
 

(....) 
 
DISPOSICIÓN FINAL SÉPTIMA. Entrada en vigor. 

La presente ley entrará en vigor en la fecha en que entre en vigor en España el 
Protocolo de 12 de febrero de 2004 por el que se modifica el Convenio de 
responsabilidad Civil por daños Nucleares (Convenio de París) y el Protocolo de 12 de 
febrero de 2004, por el que se modifica el Convenio complementario del anterior 
(Convenio de Bruselas), salvo lo establecido en la Disposición adicional segunda, 
relativa a la «Modificación del Impuesto de Sociedades», la Disposición adicional 
tercera, por la que se modifica la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear y 
la Disposición final sexta, que modifica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos, que entrarán en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

- - - - 
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525. Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre 2007, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter personal  
 
FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 17 de 19 enero 2008. 
- Link = https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2008-979&p=20120308&tn=0 
- Observaciones: El art. 2 de este Real Decreto no desarrolla correctamente el art. 4 de la Directiva 
95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos (DOCE L 281 de 23 noviembre 1995). 
 

 
TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1 Objeto. 
1. El presente reglamento tiene por objeto el desarrollo de la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal. 
2. Asimismo, el capítulo III del título IX de este reglamento desarrolla las 

disposiciones relativas al ejercicio por la Agencia Española de Protección de Datos de la 
potestad sancionadora, en aplicación de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, en el título VII de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la 
sociedad de la información y de comercio electrónico, y en el título VIII de la Ley 
32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones. 

 
Artículo 2 Ámbito objetivo de aplicación. 

1. El presente reglamento será de aplicación a los datos de carácter personal 
registrados en soporte físico, que los haga susceptibles de tratamiento, y a toda 
modalidad de uso posterior de estos datos por los sectores público y privado. 

2. Este reglamento no será aplicable a los tratamientos de datos referidos a 
personas jurídicas, ni a los ficheros que se limiten a incorporar los datos de las 
personas físicas que presten sus servicios en aquéllas, consistentes únicamente en su 
nombre y apellidos, las funciones o puestos desempeñados, así como la dirección 
postal o electrónica, teléfono y número de fax profesionales. 

3. Asimismo, los datos relativos a empresarios individuales, cuando hagan 
referencia a ellos en su calidad de comerciantes, industriales o navieros, también se 
entenderán excluidos del régimen de aplicación de la protección de datos de carácter 
personal. 

4. Este reglamento no será de aplicación a los datos referidos a personas 
fallecidas. No obstante, las personas vinculadas al fallecido, por razones familiares o 
análogas, podrán dirigirse a los responsables de los ficheros o tratamientos que 
contengan datos de éste con la finalidad de notificar el óbito, aportando acreditación 
suficiente del mismo, y solicitar, cuando hubiere lugar a ello, la cancelación de los 
datos. 
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Artículo 3 Ámbito territorial de aplicación. 

1. Se regirá por el presente reglamento todo tratamiento de datos de carácter 
personal: 

a) Cuando el tratamiento sea efectuado en el marco de las actividades de un 
establecimiento del responsable del tratamiento, siempre que dicho establecimiento 
se encuentre ubicado en territorio español. 

Cuando no resulte de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior, pero exista 
un encargado del tratamiento ubicado en España, serán de aplicación al mismo las 
normas contenidas en el título VIII del presente reglamento. 

b) Cuando al responsable del tratamiento no establecido en territorio español, 
le sea de aplicación la legislación española, según las normas de Derecho internacional 
público. 

c) Cuando el responsable del tratamiento no esté establecido en territorio de la 
Unión Europea y utilice en el tratamiento de datos medios situados en territorio 
español, salvo que tales medios se utilicen únicamente con fines de tránsito. 

En este supuesto, el responsable del tratamiento deberá designar un 
representante establecido en territorio español. 

2. A los efectos previstos en los apartados anteriores, se entenderá por 
establecimiento, con independencia de su forma jurídica, cualquier instalación estable 
que permita el ejercicio efectivo y real de una actividad. 
 
Artículo 4 Ficheros o tratamientos excluidos. 

El régimen de protección de los datos de carácter personal que se establece en 
el presente reglamento no será de aplicación a los siguientes ficheros y tratamientos: 

a) A los realizados o mantenidos por personas físicas en el ejercicio de 
actividades exclusivamente personales o domésticas. 

Sólo se considerarán relacionados con actividades personales o domésticas los 
tratamientos relativos a las actividades que se inscriben en el marco de la vida privada 
o familiar de los particulares. 

b) A los sometidos a la normativa sobre protección de materias clasificadas. 
c) A los establecidos para la investigación del terrorismo y de formas graves de 

delincuencia organizada. No obstante el responsable del fichero comunicará 
previamente la existencia del mismo, sus características generales y su finalidad a la 
Agencia Española de Protección de Datos. 
 
Artículo 5 Definiciones. 

1. A los efectos previstos en este reglamento, se entenderá por: 
a) Afectado o interesado: Persona física titular de los datos que sean objeto del 

tratamiento. 
b) Cancelación: Procedimiento en virtud del cual el responsable cesa en el uso 

de los datos. La cancelación implicará el bloqueo de los datos, consistente en la 
identificación y reserva de los mismos con el fin de impedir su tratamiento excepto 
para su puesta a disposición de las Administraciones públicas, Jueces y Tribunales, para 
la atención de las posibles responsabilidades nacidas del tratamiento y sólo durante el 
plazo de prescripción de dichas responsabilidades. Transcurrido ese plazo deberá 
procederse a la supresión de los datos. 
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c) Cesión o comunicación de datos: Tratamiento de datos que supone su 
revelación a una persona distinta del interesado. 

d) Consentimiento del interesado: Toda manifestación de voluntad, libre, 
inequívoca, específica e informada, mediante la que el interesado consienta el 
tratamiento de datos personales que le conciernen. 

e) Dato disociado: aquél que no permite la identificación de un afectado o 
interesado. 

f) Datos de carácter personal: Cualquier información numérica, alfabética, 
gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo concerniente a personas físicas 
identificadas o identificables. 

g) Datos de carácter personal relacionados con la salud: las informaciones 
concernientes a la salud pasada, presente y futura, física o mental, de un individuo. En 
particular, se consideran datos relacionados con la salud de las personas los referidos a 
su porcentaje de discapacidad y a su información genética. 

h) Destinatario o cesionario: la persona física o jurídica, pública o privada u 
órgano administrativo, al que se revelen los datos. 

Podrán ser también destinatarios los entes sin personalidad jurídica que actúen 
en el tráfico como sujetos diferenciados. 

i) Encargado del tratamiento: La persona física o jurídica, pública o privada, u 
órgano administrativo que, solo o conjuntamente con otros, trate datos personales por 
cuenta del responsable del tratamiento o del responsable del fichero, como 
consecuencia de la existencia de una relación jurídica que le vincula con el mismo y 
delimita el ámbito de su actuación para la prestación de un servicio. 

Podrán ser también encargados del tratamiento los entes sin personalidad 
jurídica que actúen en el tráfico como sujetos diferenciados. 

j) Exportador de datos personales: la persona física o jurídica, pública o privada, 
u órgano administrativo situado en territorio español que realice, conforme a lo 
dispuesto en el presente Reglamento, una transferencia de datos de carácter personal 
a un país tercero. 

k) Fichero: Todo conjunto organizado de datos de carácter personal, que 
permita el acceso a los datos con arreglo a criterios determinados, cualquiera que 
fuere la forma o modalidad de su creación, almacenamiento, organización y acceso. 

l) Ficheros de titularidad privada: los ficheros de los que sean responsables las 
personas, empresas o entidades de derecho privado, con independencia de quien 
ostente la titularidad de su capital o de la procedencia de sus recursos económicos, así 
como los ficheros de los que sean responsables las corporaciones de derecho público, 
en cuanto dichos ficheros no se encuentren estrictamente vinculados al ejercicio de 
potestades de derecho público que a las mismas atribuye su normativa específica. 

m) Ficheros de titularidad pública: los ficheros de los que sean responsables los 
órganos constitucionales o con relevancia constitucional del Estado o las instituciones 
autonómicas con funciones análogas a los mismos, las Administraciones públicas 
territoriales, así como las entidades u organismos vinculados o dependientes de las 
mismas y las Corporaciones de derecho público siempre que su finalidad sea el 
ejercicio de potestades de derecho público. 

n) Fichero no automatizado: todo conjunto de datos de carácter personal 
organizado de forma no automatizada y estructurado conforme a criterios específicos 
relativos a personas físicas, que permitan acceder sin esfuerzos desproporcionados a 
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sus datos personales, ya sea aquél centralizado, descentralizado o repartido de forma 
funcional o geográfica. 

ñ) Importador de datos personales: la persona física o jurídica, pública o 
privada, u órgano administrativo receptor de los datos en caso de transferencia 
internacional de los mismos a un tercer país, ya sea responsable del tratamiento, 
encargada del tratamiento o tercero. 

o) Persona identificable: toda persona cuya identidad pueda determinarse, 
directa o indirectamente, mediante cualquier información referida a su identidad 
física, fisiológica, psíquica, económica, cultural o social. Una persona física no se 
considerará identificable si dicha identificación requiere plazos o actividades 
desproporcionados. 

p) Procedimiento de disociación: Todo tratamiento de datos personales que 
permita la obtención de datos disociados. 

q) Responsable del fichero o del tratamiento: Persona física o jurídica, de 
naturaleza pública o privada, u órgano administrativo, que sólo o conjuntamente con 
otros decida sobre la finalidad, contenido y uso del tratamiento, aunque no lo realizase 
materialmente. 

Podrán ser también responsables del fichero o del tratamiento los entes sin 
personalidad jurídica que actúen en el tráfico como sujetos diferenciados. 

r) Tercero: la persona física o jurídica, pública o privada u órgano administrativo 
distinta del afectado o interesado, del responsable del tratamiento, del responsable 
del fichero, del encargado del tratamiento y de las personas autorizadas para tratar los 
datos bajo la autoridad directa del responsable del tratamiento o del encargado del 
tratamiento. 

Podrán ser también terceros los entes sin personalidad jurídica que actúen en 
el tráfico como sujetos diferenciados. 

s) Transferencia internacional de datos: Tratamiento de datos que supone una 
transmisión de los mismos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo, bien 
constituya una cesión o comunicación de datos, bien tenga por objeto la realización de 
un tratamiento de datos por cuenta del responsable del fichero establecido en 
territorio español. 

t) Tratamiento de datos: cualquier operación o procedimiento técnico, sea o no 
automatizado, que permita la recogida, grabación, conservación, elaboración, 
modificación, consulta, utilización, modificación, cancelación, bloqueo o supresión, así 
como las cesiones de datos que resulten de comunicaciones, consultas, 
interconexiones y transferencias. 

2. En particular, en relación con lo dispuesto en el título VIII de este reglamento 
se entenderá por: 

a) Accesos autorizados: autorizaciones concedidas a un usuario para la 
utilización de los diversos recursos. En su caso, incluirán las autorizaciones o funciones 
que tenga atribuidas un usuario por delegación del responsable del fichero o 
tratamiento o del responsable de seguridad. 

b) Autenticación: procedimiento de comprobación de la identidad de un 
usuario. 

c) Contraseña: información confidencial, frecuentemente constituida por una 
cadena de caracteres, que puede ser usada en la autenticación de un usuario o en el 
acceso a un recurso. 
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d) Control de acceso: mecanismo que en función de la identificación ya 
autenticada permite acceder a datos o recursos. 

e) Copia de respaldo: copia de los datos de un fichero automatizado en un 
soporte que posibilite su recuperación. 

f) Documento: todo escrito, gráfico, sonido, imagen o cualquier otra clase de 
información que puede ser tratada en un sistema de información como una unidad 
diferenciada. 

g) Ficheros temporales: ficheros de trabajo creados por usuarios o procesos 
que son necesarios para un tratamiento ocasional o como paso intermedio durante la 
realización de un tratamiento. 

h) Identificación: procedimiento de reconocimiento de la identidad de un 
usuario. 

i) Incidencia: cualquier anomalía que afecte o pudiera afectar a la seguridad de 
los datos. 

j) Perfil de usuario: accesos autorizados a un grupo de usuarios. 
k) Recurso: cualquier parte componente de un sistema de información. 
l) Responsable de seguridad: persona o personas a las que el responsable del 

fichero ha asignado formalmente la función de coordinar y controlar las medidas de 
seguridad aplicables. 

m) Sistema de información: conjunto de ficheros, tratamientos, programas, 
soportes y en su caso, equipos empleados para el tratamiento de datos de carácter 
personal. 

n) Sistema de tratamiento: modo en que se organiza o utiliza un sistema de 
información. Atendiendo al sistema de tratamiento, los sistemas de información 
podrán ser automatizados, no automatizados o parcialmente automatizados. 

ñ) Soporte: objeto físico que almacena o contiene datos o documentos, u 
objeto susceptible de ser tratado en un sistema de información y sobre el cual se 
pueden grabar y recuperar datos. 

o) Transmisión de documentos: cualquier traslado, comunicación, envío, 
entrega o divulgación de la información contenida en el mismo. 

p) Usuario: sujeto o proceso autorizado para acceder a datos o recursos. 
Tendrán la consideración de usuarios los procesos que permitan acceder a datos o 
recursos sin identificación de un usuario físico. 
 
Artículo 6  Cómputo de plazos. 

En los supuestos en que este reglamento señale un plazo por días se 
computarán únicamente los hábiles. Cuando el plazo sea por meses, se computarán de 
fecha a fecha. 
 
Artículo 7 Fuentes accesibles al público. 

1. A efectos del artículo 3, párrafo j) de la Ley Orgánica 15/1999, se entenderá 
que sólo tendrán el carácter de fuentes accesibles al público: 

a) El censo promocional, regulado conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre. 

b) Las guías de servicios de comunicaciones electrónicas, en los términos 
previstos por su normativa específica. 

c) Las listas de personas pertenecientes a grupos de profesionales que 
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contengan únicamente los datos de nombre, título, profesión, actividad, grado 
académico, dirección profesional e indicación de su pertenencia al grupo. La dirección 
profesional podrá incluir los datos del domicilio postal completo, número telefónico, 
número de fax y dirección electrónica. En el caso de Colegios profesionales, podrán 
indicarse como datos de pertenencia al grupo los de número de colegiado, fecha de 
incorporación y situación de ejercicio profesional. 

d) Los diarios y boletines oficiales. 
e) Los medios de comunicación social. 
2. En todo caso, para que los supuestos enumerados en el apartado anterior 

puedan ser considerados fuentes accesibles al público, será preciso que su consulta 
pueda ser realizada por cualquier persona, no impedida por una norma limitativa, o sin 
más exigencia que, en su caso, el abono de una contraprestación. 

 
(....) 

 
TÍTULO VI 

TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 65 Cumplimiento de las disposiciones de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre. 

La transferencia internacional de datos no excluye en ningún caso la aplicación 
de las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en el 
presente reglamento. 

 
Artículo 66 Autorización y notificación. 

1. Para que la transferencia internacional de datos pueda considerarse 
conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en el 
presente Reglamento será necesaria la autorización del Director de la Agencia 
Española de Protección de Datos, que se otorgará en caso de que el exportador aporte 
las garantías a las que se refiere el artículo 70 del presente reglamento. 

La autorización se otorgará conforme al procedimiento establecido en la 
sección primera del capítulo V del título IX de este reglamento. 

2. La autorización no será necesaria: 
a) Cuando el Estado en el que se encontrase el importador ofrezca un nivel 

adecuado de protección conforme a lo previsto en el capítulo II de este título. 
b) Cuando la transferencia se encuentre en uno de los supuestos contemplados 

en los apartados a) a j) del artículo 34 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 
3. En todo caso, la transferencia internacional de datos deberá ser notificada a 

fin de proceder a su inscripción en el Registro General de Protección de Datos, 
conforme al procedimiento establecido en la sección primera del capítulo IV del título 
IX del presente reglamento. 

 
CAPÍTULO II 

TRANSFERENCIAS A ESTADOS QUE PROPORCIONEN UN NIVEL ADECUADO DE 
PROTECCIÓN 
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Artículo 67 Nivel adecuado de protección acordado por la Agencia Española de 
Protección de Datos. 

1. No será precisa autorización del Director de la Agencia Española de 
Protección de Datos a una transferencia internacional de datos cuando las normas 
aplicables al Estado en que se encontrase el importador ofrezcan dicho nivel adecuado 
de protección a juicio del Director de la Agencia Española de Protección de Datos. 

El carácter adecuado del nivel de protección que ofrece el país de destino se 
evaluará atendiendo a todas las circunstancias que concurran en la transferencia o 
categoría de transferencia de datos. En particular, se tomará en consideración la 
naturaleza de los datos, la finalidad y la duración del tratamiento o de los tratamientos 
previstos, el país de origen y el país de destino final, las normas de Derecho, generales 
o sectoriales, vigentes en el país tercero de que se trate, el contenido de los informes 
de la Comisión de la Unión Europea, así como las normas profesionales y las medidas 
de seguridad en vigor en dichos países. 

Las resoluciones del Director de la Agencia Española de Protección de Datos por 
las que se acordase que un determinado país proporciona un nivel adecuado de 
protección de datos serán publicadas en el «Boletín Oficial del Estado». 

2. El Director de la Agencia Española de Protección de Datos acordará la 
publicación de la relación de países cuyo nivel de protección haya sido considerado 
equiparable conforme a lo dispuesto en el apartado anterior. 

Esta lista se publicará y mantendrá actualizada asimismo a través de medios 
informáticos o telemáticos. 
 
Artículo 68 Nivel adecuado de protección declarado por Decisión de la Comisión 
Europea. 

No será necesaria la autorización del Director de la Agencia Española de 
Protección de Datos para la realización de una transferencia internacional de datos 
que tuvieran por importador una persona o entidad, pública o privada, situada en el 
territorio de un Estado respecto del que se haya declarado por la Comisión Europea la 
existencia de un nivel adecuado de protección. 
 
Artículo 69 Suspensión temporal de las transferencias. 

1. En los supuestos previstos en los artículos precedentes, el Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos, en uso de la potestad que le otorga el 
artículo 37.1 f) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, podrá acordar, previa 
audiencia del exportador, la suspensión temporal de la transferencia de datos hacia un 
importador ubicado en un tercer Estado del que se haya declarado la existencia de un 
nivel adecuado de protección, cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Que las autoridades de Protección de Datos del Estado importador o 
cualquier otra competente, en caso de no existir las primeras, resuelvan que el 
importador ha vulnerado las normas de protección de datos establecidas en su 
derecho interno. 

b) Que existan indicios racionales de que se estén vulnerando las normas o, en 
su caso, los principios de protección de datos por la entidad importadora de la 
transferencia y que las autoridades competentes en el Estado en que se encuentre el 
importador no han adoptado o no van a adoptar en el futuro las medidas oportunas 
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para resolver el caso en cuestión, habiendo sido advertidas de la situación por la 
Agencia Española de Protección de Datos. En este caso se podrá suspender la 
transferencia cuando su continuación pudiera generar un riesgo inminente de grave 
perjuicio a los afectados. 

2. La suspensión se acordará previa la tramitación del procedimiento 
establecido en la sección segunda del capítulo V del título IX del presente reglamento. 

En estos casos, la decisión del Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos será notificada a la Comisión Europea. 

 
CAPÍTULO III 

TRANSFERENCIAS A ESTADOS QUE NO PROPORCIONEN UN NIVEL ADECUADO DE 
PROTECCIÓN 

 
Artículo 70 Transferencias sujetas a autorización del Director de la Agencia Española de 
Protección de Datos. 

1. Cuando la transferencia tenga por destino un Estado respecto del que no se 
haya declarado por la Comisión Europea o no se haya considerado por el Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos que existe un nivel adecuado de protección, 
será necesario recabar la autorización del Director de la Agencia Española de 
Protección de Datos. 

La autorización de la transferencia se tramitará conforme al procedimiento 
establecido en la sección primera del capítulo V del título IX del presente reglamento. 

2. La autorización podrá ser otorgada en caso de que el responsable del fichero 
o tratamiento aporte un contrato escrito, celebrado entre el exportador y el 
importador, en el que consten las necesarias garantías de respeto a la protección de la 
vida privada de los afectados y a sus derechos y libertades fundamentales y se 
garantice el ejercicio de sus respectivos derechos. 

A tal efecto, se considerará que establecen las adecuadas garantías los 
contratos que se celebren de acuerdo con lo previsto en las Decisiones de la Comisión 
Europea 2001/497/CE, de 15 de Junio de 2001, 2002/16/CE, de 27 de diciembre de 
2001, y 2004/915/CE, de 27 de diciembre de 2004 o de lo que dispongan las Decisiones 
de la Comisión que den cumplimiento a lo establecido en el artículo 26.4 de la 
Directiva 95/46/CE. 

3. En el supuesto contemplado en el apartado anterior, el Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos podrá denegar o, en uso de la potestad que 
le otorga el artículo 37.1 f) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, suspender 
temporalmente, previa audiencia del exportador, la transferencia, cuando concurra 
alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Que la situación de protección de los derechos fundamentales y libertades 
públicas en el país de destino o su legislación impidan garantizar el íntegro 
cumplimiento del contrato y el ejercicio por los afectados de los derechos que el 
contrato garantiza. 

b) Que la entidad destinataria haya incumplido previamente las garantías 
establecidas en cláusulas contractuales de este tipo. 

c) Que existan indicios racionales de que las garantías ofrecidas por el contrato 
no están siendo o no serán respetadas por el importador. 

d) Que existan indicios racionales de que los mecanismos de aplicación del 
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contrato no son o no serán efectivos. 
e) Que la transferencia, o su continuación, en caso de haberse iniciado, pudiera 

crear una situación de riesgo de daño efectivo a los afectados. 
La suspensión se acordará previa la tramitación del procedimiento establecido 

en la sección segunda del capítulo V del título IX del presente reglamento. 
Las resoluciones del Director de la Agencia Española de Protección de Datos por 

las que se deniegue o suspenda una transferencia internacional de datos en virtud de 
las causas a las que se refiere este apartado serán notificadas a la Comisión de las 
Comunidades Europeas cuando así sea exigible. 

4. También podrá otorgarse la autorización para la transferencia internacional 
de datos en el seno de grupos multinacionales de empresas cuando hubiesen sido 
adoptados por los mismos normas o reglas internas en que consten las necesarias 
garantías de respeto a la protección de la vida privada y el derecho fundamental a la 
protección de datos de los afectados y se garantice asimismo el cumplimiento de los 
principios y el ejercicio de los derechos reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, y el presente reglamento. 

En este caso, para que proceda la autorización del Director de la Agencia 
Española de Protección de Datos será preciso que las normas o reglas resulten 
vinculantes para las empresas del Grupo y exigibles conforme al ordenamiento jurídico 
español. 

En todo caso, la autorización del Director de la Agencia Española de Protección 
de Datos implicará la exigibilidad de lo previsto en las normas o reglas internas tanto 
por la Agencia como por los afectados cuyos datos hubieran sido objeto de 
tratamiento. 

(....) 
 

- - - - 
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XIV. DERECHOS REALES. 

 
A) Convenios internacionales. 

 
526. Convención sobre la protección del Patrimonio cultural subacuático, hecha en 
París el 2 de noviembre de 2001 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 55 de 5 marzo 2009. 
- Link = https://www.boe.es/boe/dias/2009/03/05/pdfs/BOE-A-2009-3787.pdf 
 

 

       La Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, en su 31.ª reunión, celebrada en París del 15 
de octubre al 3 de noviembre de 2001, 
 Reconociendo la importancia del patrimonio cultural subacuático como parte 
integrante del patrimonio cultural de la humanidad y elemento de particular 
importancia en la historia de los pueblos, las naciones y sus relaciones mutuas en 
lo concerniente a su patrimonio común, 
 Consciente de la importancia de proteger y preservar ese patrimonio cultural 
subacuático y de que la responsabilidad de esa tarea incumbe a todos los 
Estados, 
 Observando el creciente interés y aprecio del público por el patrimonio 
cultural subacuático, 
 Convencida de la importancia que la investigación, la información y la 
educación tienen para la protección y preservación del patrimonio cultural 
subacuático, 
 Convencida de que el público tiene derecho a gozar de los beneficios 
educativos y recreativos que depara un acceso responsable y no perjudicial al 
patrimonio cultural subacuático in situ y de que la educación del público 
contribuye a un mejor conocimiento, aprecio y protección de ese patrimonio, 
 Consciente de que el patrimonio cultural subacuático se ve amenazado por 
actividades no autorizadas dirigidas a dicho patrimonio y de la necesidad de 
medidas más rigurosas para impedir esas actividades, 
 Consciente de la necesidad de dar una respuesta adecuada al posible impacto 
negativo en el patrimonio cultural subacuático de actividades legítimas que 
puedan afectarlo de manera fortuita, 
 Profundamente preocupada por la creciente explotación comercial del 
patrimonio cultural subacuático y, especialmente, por ciertas actividades que 
tienen por objetivo la venta, la adquisición o el trueque de patrimonio cultural 
subacuático, 
 Consciente de la disponibilidad de tecnología de punta que facilita el 
descubrimiento del patrimonio cultural subacuático y el acceso al mismo, 
 Convencida de que la cooperación entre los Estados, organizaciones 
internacionales, instituciones científicas, organizaciones profesionales, 
arqueólogos, buzos, otras partes interesadas y el público en general es esencial 
para proteger el patrimonio cultural subacuático, 
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 Considerando que la prospección, extracción y protección del patrimonio 
cultural subacuático, además de un alto grado de especialización profesional, 
requiere un acceso a métodos científicos especiales y la aplicación de éstos, así 
como el empleo de técnicas y equipos adecuados, para todo lo cual se necesitan 
criterios rectores uniformes, 
 Consciente de la necesidad de codificar y desarrollar progresivamente normas 
relativas a la protección y la preservación del patrimonio cultural subacuático 
conformes con el derecho y la práctica internacionales, comprendidas la 
Convención sobre las Medidas que Deben Adoptarse para Prohibir e Impedir la 
Importación, la Exportación y la Transferencia de Propiedad Ilícitas de Bienes 
Culturales, aprobada por la UNESCO el 14 de noviembre de 1970, la Convención 
para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, aprobada por la 
UNESCO el 16 de noviembre de 1972 y la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar, de 10 de diciembre de 1982, 
 Resuelta a mejorar la eficacia de las medidas adoptadas en el ámbito 
internacional, regional y nacional con objeto de preservar in situ el patrimonio 
cultural subacuático o, de ser necesario para fines científicos o para su 
protección, de proceder cuidadosamente a la recuperación del mismo, 
 Habiendo decidido, en su 29.ª reunión, que esta cuestión sería objeto de una 
convención internacional, 
 Aprueba el día 2 de noviembre de 2001, la presente Convención. 
 
Artículo 1. Definiciones. 
 A los efectos de la presente Convención:  
           1.a) Por «patrimonio cultural subacuático» se entiende todos los rastros de 
existencia humana que tengan un carácter cultural, histórico o arqueológico, que 
hayan estado bajo el agua, parcial o totalmente, de forma periódica o continua, 
por lo menos durante 100 años, tales como: 
        i) los sitios, estructuras, edificios, objetos y restos humanos, junto con su 
contexto arqueológico y natural; 
        ii) los buques, aeronaves, otros medios de transporte o cualquier parte de 
ellos, su cargamento u otro contenido, junto con su contexto arqueológico y 
natural; y 
         iii) los objetos de carácter prehistórico. 
         b) No se considerará patrimonio cultural subacuático a los cables y 
tuberías tendidos en el fondo del mar. 
         c) No se considerará patrimonio cultural subacuático a las instalaciones 
distintas de los cables y tuberías colocadas en el fondo del mar y todavía en uso. 
        2.a) Por «Estados Partes» se entiende los Estados que hayan consentido 
en obligarse por esta Convención y respecto de los cuales esta Convención está 
en vigor. 
         b) Esta Convención se aplicará mutatis mutandis a los territorios 
mencionados en el apartado b) del párrafo 2 del artículo 26 que lleguen a ser 
Partes en esta Convención de conformidad con los requisitos definidos en ese 
párrafo; en esa medida, el término «Estados Partes» se refiere a esos territorios. 
         3. Por «UNESCO» se entiende la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 
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         4. Por «Director General» se entiende el Director General de la UNESCO. 
         5. Por «Zona» se entiende los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo 
fuera de los límites de la jurisdicción nacional. 
             6. Por «actividades dirigidas al patrimonio cultural subacuático» se 
entiende las actividades cuyo objeto primordial sea el patrimonio cultural 
subacuático y que puedan, directa o indirectamente, alterarlo materialmente o 
causarle cualquier otro daño. 
         7. Por «actividades que afectan de manera fortuita al patrimonio cultural 
subacuático» se entiende las actividades que, a pesar de no tener al patrimonio 
cultural subacuático como objeto primordial o secundario puedan alterarlo 
materialmente o causarle cualquier otro daño. 
         8. Por «buques y aeronaves de Estado» se entiende los buques de guerra 
y otros navíos o aeronaves pertenecientes a un Estado o utilizados por él y que, 
en el momento de su hundimiento, fueran utilizados únicamente para un servicio 
público no comercial, que sean identificados como tales y que correspondan a la 
definición de patrimonio cultural subacuático. 
         9. Por «Normas» se entiende las Normas relativas a las actividades 
dirigidas al patrimonio cultural subacuático, tal y como se mencionan en el 
artículo 33 de la presente Convención. 
 
Artículo 2. Objetivos y principios generales.  
 1. La presente Convención tiene por objeto garantizar y fortalecer la 
protección del patrimonio cultural subacuático. 
      2. Los Estados Partes cooperarán en la protección del patrimonio cultural 
subacuático. 
      3. Los Estados Partes preservarán el patrimonio cultural subacuático en 
beneficio de la humanidad, de conformidad con lo dispuesto en esta Convención. 
      4. Los Estados Partes, individual o conjuntamente, según proceda, adoptarán 
todas las medidas adecuadas conformes con esta Convención y con el derecho 
internacional que sean necesarias para proteger el patrimonio cultural 
subacuático, utilizando a esos efectos, en función de sus capacidades, los medios 
más idóneos de que dispongan. 
      5. La preservación in situ del patrimonio cultural subacuático deberá 
considerarse la opción prioritaria antes de autorizar o emprender actividades 
dirigidas a ese patrimonio. 
      6. El patrimonio cultural subacuático recuperado se depositará, guardará y 
gestionará de tal forma que se asegure su preservación a largo plazo. 
      7. El patrimonio cultural subacuático no será objeto de explotación comercial. 
     8. De conformidad con la práctica de los Estados y con el derecho 
internacional, incluida la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar, nada de lo dispuesto en esta Convención se interpretará en el sentido de 
modificar las normas de derecho internacional y la práctica de los Estados 
relativas a las inmunidades soberanas o cualquiera de los derechos de un Estado 
respecto de sus buques y aeronaves de Estado. 
     9. Los Estados Partes velarán por que se respeten debidamente los restos 
humanos situados en las aguas marítimas. 
   10. Un acceso responsable y no perjudicial del público al patrimonio cultural 
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subacuático in situ, con fines de observación o documentación, deberá ser 
alentado para favorecer la sensibilización del público a ese patrimonio, así como 
el reconocimiento y la protección de éste, salvo en caso de que ese acceso sea 
incompatible con su protección y gestión. 
   11. Ningún acto o actividad realizado en virtud de la presente Convención 
servirá de fundamento para alegar, oponerse o cuestionar cualquier 
reivindicación de soberanía o jurisdicción nacional. 
 
Artículo 3. Relación entre la presente Convención y la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.  
 Nada de lo dispuesto en esta Convención menoscabará los derechos, la 
jurisdicción ni las obligaciones que incumben a los Estados en virtud del derecho 
internacional, incluida la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar. La presente Convención se interpretará y aplicará en el contexto de las 
disposiciones del derecho internacional, incluida la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar, y de conformidad con ellas. 
 
Artículo 4. 
           Relación con las normas sobre salvamento y hallazgos. Ninguna actividad 
relacionada con el patrimonio cultural subacuático a la que se aplica la presente 
Convención estará sujeta a las normas sobre salvamento y hallazgos, a no ser 
que: 
        a) esté autorizada por las autoridades competentes, y 
        b) esté en plena conformidad con la presente Convención, y 
        c) asegure que toda operación de recuperación de patrimonio cultural 
subacuático se realice con la máxima protección de éste. 
 
Artículo 5.  
           Actividades que afectan de manera fortuita al patrimonio cultural 
subacuático. Cada Estado Parte empleará los medios más viables de que 
disponga para evitar o atenuar cualquier posible repercusión negativa de 
actividades bajo su jurisdicción que afecten de manera fortuita al patrimonio 
cultural subacuático. 
 
Artículo 6.  
           Acuerdos bilaterales, regionales u otros acuerdos multilaterales.  
          1. Se alentará a los Estados Partes a celebrar acuerdos bilaterales, 
regionales u otros acuerdos multilaterales, o a perfeccionar los acuerdos 
existentes, con objeto de preservar el patrimonio cultural subacuático. Todos 
esos acuerdos deberán estar en plena conformidad con las disposiciones de la 
presente Convención y no menoscabar el carácter universal de ésta. En el marco 
de esos acuerdos, los Estados Partes podrán adoptar normas y reglamentos que 
aseguren una mejor protección del patrimonio cultural subacuático que los 
adoptados en virtud de la presente Convención. 
        2. Las Partes en esos acuerdos bilaterales, regionales u otros acuerdos 
multilaterales podrán invitar a adherirse a esos acuerdos a los Estados que 
tengan un vínculo verificable, en especial de índole cultural, histórica o 
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arqueológica, con el patrimonio cultural subacuático de que se trate. 
        3. La presente Convención no modificará los derechos ni las obligaciones 
en materia de protección de buques sumergidos que incumban a los Estados 
Partes en virtud de otros acuerdos bilaterales, regionales u otros acuerdos 
multilaterales, concertados antes de la aprobación de la presente Convención, 
máxime si están en conformidad con los objetivos de ésta. 
 
Artículo 7. Patrimonio cultural subacuático en aguas interiores, aguas 
archipelágicas y mar territorial.  
           1. En el ejercicio de su soberanía, los Estados Partes tienen el derecho 
exclusivo de reglamentar y autorizar las actividades dirigidas al patrimonio 
cultural subacuático en sus aguas interiores, aguas archipelágicas y mar 
territorial. 
       2. Sin perjuicio de otros acuerdos internacionales y normas de derecho 
internacional aplicables a la protección del patrimonio cultural subacuático, los 
Estados Partes exigirán que las Normas se apliquen a las actividades dirigidas al 
patrimonio cultural subacuático situado en sus aguas interiores, aguas 
archipelágicas y mar territorial. 
       3. En sus aguas archipelágicas y mar territorial, en el ejercicio de su 
soberanía y de conformidad con la práctica general observada entre los Estados, 
con miras a cooperar sobre los mejores métodos de protección de los buques y 
aeronaves de Estado, los Estados Partes deberían informar al Estado del pabellón 
Parte en la presente Convención y, si procede, a los demás Estados con un 
vínculo verificable, en especial de índole cultural, histórica o arqueológica, del 
descubrimiento de tales buques y aeronaves de Estado que sean identificables. 
 
Artículo 8. Patrimonio cultural subacuático en la zona contigua. 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 9 y 10 y con carácter adicional a 
lo dispuesto en los mismos y de conformidad con el párrafo 2 del artículo 303 de 
la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, los Estados 
Partes podrán reglamentar y autorizar las actividades dirigidas al patrimonio 
cultural subacuático en su zona contigua. Al hacerlo, exigirán que se apliquen las 
Normas. 
  
Artículo 9. Información y notificación en la zona económica exclusiva y en la 
plataforma continental.  
            1. Todos los Estados Partes tienen la responsabilidad de proteger el 
patrimonio cultural subacuático en la zona económica exclusiva y en la 
plataforma continental de conformidad con la presente Convención. 
       En consecuencia: 
       a) Un Estado Parte exigirá que cuando uno de sus nacionales o un buque 
que enarbole su pabellón descubra patrimonio cultural subacuático situado en su 
zona económica exclusiva o en su plataforma continental o tenga la intención de 
efectuar una actividad dirigida a dicho patrimonio, el nacional o el capitán del 
buque le informe de ese descubrimiento o actividad. 
       b) En la zona económica exclusiva o en la plata-forma continental de otro 
Estado Parte:    
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        i) los Estados Partes exigirán que el nacional o el capitán del buque les 
informe e informe al otro Estado Parte de ese descubrimiento o actividad; 
        ii) alternativamente un Estado Parte exigirá que el nacional o el capitán 
del buque le informe de ese descubrimiento o actividad y asegurará la 
transmisión rápida y eficaz de esa información a todos los demás Estados Partes. 
        2. Al depositar su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, un Estado Parte declarará la forma en que transmitirá la información 
prevista en el apartado b) del párrafo 1 del presente artículo. 
        3. Un Estado Parte notificará al Director General los descubrimientos o 
actividades dirigidas al patrimonio cultural subacuático que sean puestos en su 
conocimiento en virtud del párrafo 1 del presente artículo. 
        4. El Director General comunicará sin demora a todos los Estados Partes 
cualquier información que le sea notificada en virtud del párrafo 3 del presente 
artículo. 
        5. Todo Estado Parte podrá declarar al Estado Parte en cuya zona 
económica exclusiva o en cuya plataforma continental esté situado el patrimonio 
cultural subacuático, su interés en ser consultado sobre cómo asegurar la 
protección efectiva de ese patrimonio. Esa declaración deberá fundarse en un 
vínculo verificable, en especial de índole cultural, histórica o arqueológica, con el 
patrimonio cultural subacuático de que se trate. 
 
Artículo 10. Protección del patrimonio cultural subacuático en la zona económica 
exclusiva y en la plataforma continental. 
 1. No se concederá autorización alguna para una actividad dirigida al 
patrimonio cultural subacuático situado en la zona económica exclusiva o en la 
plataforma continental, salvo lo dispuesto en el presente artículo. 
       2. Un Estado Parte en cuya zona económica exclusiva o en cuya plataforma 
continental esté situado el patrimonio cultural subacuático tiene derecho a 
prohibir o a autorizar cualquier actividad dirigida a este patrimonio para impedir 
cualquier intromisión en sus derechos soberanos o su jurisdicción reconocidos 
por el derecho internacional, incluida la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar. 
      3. Cuando tenga lugar un descubrimiento de patrimonio cultural subacuático 
situado en la zona económica exclusiva o en la plataforma continental de un 
Estado Parte, o se tenga la intención de efectuar una actividad dirigida a dicho 
patrimonio cultural subacuático, ese Estado Parte: 
        a) consultará a todos los demás Estados Partes que hayan declarado un 
interés en virtud del párrafo 5 del artículo 9 sobre la mejor manera de proteger 
el patrimonio cultural subacuático; 
        b) coordinará esas consultas como «Estado Coordinador», a menos que 
declare expresamente que no desea hacerlo, caso en el cual los Estados Partes 
que hayan declarado un interés en virtud del párrafo 5 del artículo 9 designarán 
a un Estado Coordinador. 
       4. Sin perjuicio de la obligación de todos los Estados Partes de proteger el 
patrimonio cultural subacuático mediante la adopción de todas las medidas 
viables conformes al derecho internacional, con el fin de impedir todo peligro 
inmediato para el patrimonio cultural subacuático, incluido el saqueo, el Estado 
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Coordinador podrá adoptar todas las medidas viables y/o conceder cualquier 
autorización que resulte necesaria de conformidad con la presente Convención y, 
de ser necesario, con anterioridad a las consultas, con el fin de impedir cualquier 
peligro inmediato para el patrimonio cultural subacuático, ya sea ocasionado por 
la actividad humana o por cualquier otra causa, incluido el saqueo. Al adoptar 
tales medidas se podrá solicitar la asistencia de otros Estados Partes. 
       5. El Estado Coordinador: 
        a) pondrá en práctica las medidas de protección que hayan sido acordadas 
por los Estados que participen en la consulta, que incluyen al Estado 
Coordinador, a menos que los Estados que participen en la consulta, que 
incluyen al Estado Coordinador, acuerden que otro Estado Parte pondrá en 
práctica esas medidas; 
        b) expedirá todas las autorizaciones necesarias con respecto a las medidas 
así acordadas de conformidad con las Normas, a menos que los Estados que 
participen en la consulta, que incluyen al Estado Coordinador, acuerden que otro 
Estado Parte expedirá esas autorizaciones; 
        c) podrá realizar toda investigación preliminar que resulte necesaria en el 
patrimonio cultural subacuático y expedirá todas las autorizaciones necesarias a 
tal fin, y transmitirá sin demora los resultados de tal investigación al Director 
General quien, a su vez, comunicará esas informaciones sin demora a los demás 
Estados Partes. 
       6. Al coordinar las consultas, adoptar medidas, realizar una investigación 
preliminar y/o expedir autorizaciones en virtud del presente artículo, el Estado 
Coordinador actuará en nombre de los Estados Partes en su conjunto y no en su 
interés propio. Esta acción en sí no podrá ser invocada para reivindicar derecho 
preferente o jurisdiccional alguno que no esté reconocido por el derecho 
internacional, incluida la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar. 
       7. A reserva de lo dispuesto en los párrafos 2 y 4 del presente artículo, no se 
efectuará ninguna actividad dirigida a un buque o aeronave de Estado sin el 
acuerdo del Estado del pabellón y la colaboración del Estado Coordinador. 
 
Artículo 11. Información y notificación en la Zona. 
 1. Todos los Estados Partes tienen la responsabilidad de proteger el 
patrimonio cultural subacuático en la Zona, de conformidad con la presente 
Convención y con el artículo 149 de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar. En consecuencia, cuando un nacional de un Estado Parte o 
un buque que enarbole su pabellón descubra patrimonio cultural subacuático 
situado en la Zona, o tenga la intención de efectuar una actividad dirigida a dicho 
patrimonio, ese Estado Parte exigirá que su nacional o el capitán del buque le 
informe de ese descubrimiento o de esa actividad. 
       2. Los Estados Partes notificarán al Director General y al Secretario General 
de la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos los descubrimientos o 
actividades dirigidas al patrimonio cultural subacuático de que hayan sido 
informados. 
       3. El Director General comunicará sin demora a todos los Estados Partes 
cualquier información de este tipo suministrada por los Estados Partes. 
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       4. Un Estado Parte podrá declarar al Director General su interés en ser 
consultado sobre cómo asegurar la protección efectiva de ese patrimonio 
cultural subacuático. Dicha declaración deberá fundarse en un vínculo verificable 
con ese patrimonio cultural subacuático, habida cuenta en particular de los 
derechos preferentes de los Estados de origen cultural, histórico o arqueológico. 
 
Artículo 12. Protección del patrimonio cultural subacuático en la Zona. 
 1. No se concederá autorización alguna para una actividad dirigida al 
patrimonio cultural subacuático situado en la Zona, salvo lo dispuesto en el 
presente artículo. 
       2. El Director General invitará a todos los Estados Partes que hayan declarado 
un interés en virtud del párrafo 4 del artículo 11 a efectuar consultas sobre la 
mejor manera de proteger el patrimonio cultural subacuático, y a designar un 
Estado Parte para coordinar esas consultas como «Estado Coordinador». El 
Director General invitará asimismo a la Autoridad Internacional de los Fondos 
Marinos a participar en esas consultas. 
       3. Todos los Estados Partes podrán adoptar todas las medidas viables 
conforme a la presente Convención, de ser necesario, antes de efectuar 
consultas, con el fin de impedir todo peligro inmediato para el patrimonio 
cultural subacuático, ya sea ocasionado por la actividad humana o por cualquier 
otra causa, incluido el saqueo. 
       4. El Estado Coordinador: 
        a) pondrá en práctica las medidas de protección que hayan sido acordadas 
por los Estados que participen en la consulta, que incluyen al Estado 
Coordinador, a menos que los Estados que participen en la consulta, que 
incluyen al Estado Coordinador, acuerden que otro Estado Parte pondrá en 
práctica dichas medidas; y 
        b) expedirá todas las autorizaciones necesarias con respecto a las medidas 
así acordadas de conformidad con la presente Convención, a menos que los 
Estados que participen en la consulta, que incluyen al Estado Coordinador, 
acuerden que otro Estado Parte expedirá dichas autorizaciones. 
       5. El Estado Coordinador podrá realizar toda investigación preliminar que 
resulte necesaria en el patrimonio cultural subacuático y expedirá todas las 
autorizaciones necesarias a tal fin, y transmitirá sin demora los resultados de tal 
investigación al Director General quien, a su vez, comunicará esas informaciones 
a los demás Estados Partes. 
       6. Al coordinar las consultas, adoptar medidas, realizar una investigación 
preliminar y/o expedir autorizaciones en virtud del presente artículo, el Estado 
Coordinador actuará en beneficio de toda la humanidad, en nombre de todos los 
Estados Partes. Se prestará especial atención a los derechos preferentes de los 
Estados de origen cultural, histórico o arqueológico con respecto al patrimonio 
cultural subacuático de que se trate. 
       7. Ningún Estado Parte emprenderá ni autorizará actividades dirigidas a un 
buque o aeronave de Estado en la Zona sin el consentimiento del Estado del 
pabellón. 
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Artículo 13. Inmunidad soberana. 
 Los buques de guerra y otros buques gubernamentales o aeronaves militares 
que gocen de inmunidad soberana y sean utilizados con fines no comerciales, en 
el curso normal de sus operaciones, y que no participen en actividades dirigidas 
al patrimonio cultural subacuático no estarán obligados a comunicar 
descubrimientos de patrimonio cultural subacuático en virtud de los artículos 9, 
10, 11 y 12 de la presente Convención. Sin embargo, al adoptar medidas 
apropiadas que no obstaculicen las operaciones o la capacidad de operación de 
sus buques de guerra u otros buques gubernamentales o aeronaves militares que 
gocen de inmunidad soberana y que se utilicen con fines no comerciales, los 
Estados Partes velarán por que tales buques procedan, en cuanto sea razonable y 
posible, de manera compatible con lo dispuesto en los Artículos 9, 10, 11 y 12 de 
la presente Convención. 
 
Artículo 14. Control de entrada en el territorio, comercio y posesión. 
 Los Estados Partes tomarán medidas para impedir la entrada en su territorio, 
el comercio y la posesión de patrimonio cultural subacuático exportado 
ilícitamente y/o recuperado, cuando tal recuperación sea contraria a la presente 
Convención. 
 
Artículo 15. No utilización de las zonas bajo jurisdicción de los Estados Partes. 
 Los Estados Partes adoptarán medidas para prohibir la utilización de su 
territorio, incluidos sus puertos marítimos y sus islas artificiales, instalaciones y 
estructuras bajo su jurisdicción o control exclusivos, en apoyo de cualquier 
actividad dirigida al patrimonio cultural subacuático que no esté de conformidad 
con la presente Convención. 
 
Artículo 16. Medidas referentes a los nacionales y los buques. 
 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas viables para asegurar que sus 
nacionales y los buques que enarbolan su pabellón no procedan a ninguna 
actividad dirigida al patrimonio cultural subacuático que no esté de conformidad 
con la presente Convención. 
 
Artículo 17. Sanciones. 
 1. Cada Estado Parte impondrá sanciones respecto de las infracciones de las 
medidas que haya adoptado para poner en práctica la presente Convención. 
       2. Las sanciones aplicables respecto de las infracciones deberán ser 
suficientemente severas para hacer efectivo el cumplimiento de la presente 
Convención y desalentar la comisión de infracciones cualquiera que sea el lugar, 
y deberán privar a los infractores de los beneficios derivados de sus actividades 
ilícitas. 
       3. Los Estados Partes cooperarán para asegurar el cumplimiento de las 
sanciones impuestas en virtud del presente artículo. 
 
Artículo 18. Incautación y disposición de patrimonio cultural subacuático. 
 1. Cada Estado Parte adoptará medidas destinadas a la incautación de 
elementos de patrimonio cultural subacuático situado en su territorio, que haya 
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sido recuperado de una manera no conforme con la presente Convención. 
       2. Cada Estado Parte registrará, protegerá y tomará todas las medidas que 
resulten razonables para la estabilización de patrimonio cultural subacuático 
incautado en virtud de la presente Convención. 
       3. Cada Estado Parte notificará toda incautación de patrimonio cultural 
subacuático realizada en virtud de la presente Convención al Director General de 
la UNESCO y a cualquier otro Estado que tenga un vínculo verificable, en especial 
de índole cultural, histórica o arqueológica con el patrimonio cultural 
subacuático de que se trate. 
       4. Un Estado Parte que haya incautado patrimonio cultural subacuático 
velará por darle una disposición acorde con el bien general, tomando en 
consideración los imperativos de conservación e investigación, la necesidad de 
reunir las colecciones dispersas, así como la necesidad del acceso, la exposición y 
educación públicos y los intereses de cualquier Estado que tenga un vínculo 
verificable, en especial de índole cultural, histórica o arqueológica con el 
patrimonio cultural subacuático de que se trate. 
 
Artículo 19. Cooperación y utilización compartida de la información. 
 1. Los Estados Partes deberán cooperar entre sí y prestarse asistencia para 
velar por la protección y gestión del patrimonio cultural subacuático en virtud de 
la presente Convención, incluyendo cuando sea posible, la colaboración en la 
exploración, la excavación, la documentación, la conservación, el estudio y la 
presentación de ese patrimonio. 
       2. En la medida en que sea compatible con los objetivos de esta Convención, 
cada Estado Parte se compro-mete a compartir con otros Estados Partes 
información en relación con el patrimonio cultural subacuático, incluida la 
referente al descubrimiento de ese patrimonio, su localización, el patrimonio 
extraído o recuperado de manera contraria a esta Convención o que viole otras 
disposiciones del derecho internacional, la metodología y las técnicas científicas 
pertinentes y la evolución del derecho aplicable al patrimonio de que se trate. 
       3. Toda información compartida entre Estados Partes, o entre la UNESCO y 
Estados Partes, relativa al descubrimiento o localización de patrimonio cultural 
subacuático se mantendrá con carácter confidencial y se comunicará 
exclusivamente a las autoridades competentes de los Estados Partes, en la 
medida en que sus respectivas legislaciones nacionales lo permitan, y en tanto la 
divulgación de esa información pueda poner en peligro o amenazar de alguna 
manera la preservación de ese patrimonio cultural subacuático. 
       4. Cada Estado Parte adoptará todas las medidas viables, para difundir 
información sobre el patrimonio cultural subacuático extraído o recuperado de 
manera contraria a esta Convención o en violación de otras disposiciones del 
derecho internacional, incluyendo, cuando sea posible, la utilización de bases de 
datos internacionales apropiadas. 
 
Artículo 20. Sensibilización del público. 
 Cada Estado Parte adoptará todas las medidas viables para que el público 
tome conciencia del valor y de la relevancia del patrimonio cultural subacuático, 
así como de la importancia que tiene su protección en virtud de esta Convención. 
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Artículo 21. Formación en arqueología subacuática. 
 Los Estados Partes cooperarán para impartir una formación en arqueología 
subacuática, en las técnicas de preservación del patrimonio cultural subacuático 
y, conforme a los términos acordados, en la transferencia de tecnologías 
relacionadas con el patrimonio cultural subacuático. 
 
Artículo 22. Autoridades competentes.  
 1. A fin de velar por la correcta puesta en práctica de esta Convención, los 
Estados Partes establecerán autoridades competentes o, en su caso, reforzarán 
las ya existentes para que puedan elaborar, mantener y actualizar un inventario 
del patrimonio cultural subacuático y garantizar eficazmente la protección, la 
conservación, la presentación y la gestión del patrimonio cultural subacuático, 
así como la investigación y educación. 
       2. Los Estados Partes comunicarán al Director General el nombre y la 
dirección de sus autoridades competentes en materia de patrimonio cultural 
subacuático. 
 
Artículo 23. Reunión de los Estados Partes. 
 1. El Director General convocará una Reunión de los Estados Partes en el plazo 
de un año contado a partir de la entrada en vigor de la presente Convención y 
ulteriormente por lo menos una vez cada dos años. A petición de una mayoría de 
los Estados Partes, el Director General convocará una Reunión Extraordinaria de 
los Estados Partes. 
       2. La Reunión de los Estados Partes decidirá sobre sus funciones y 
responsabilidades. 
       3. La Reunión de los Estados Partes aprobará su propio Reglamento. 
       4. La Reunión de los Estados Partes podrá crear un Consejo Consultivo 
Científico y Técnico compuesto por expertos designados por los Estados Partes, 
con la debida atención al principio de distribución geográfica equitativa y a la 
conveniencia de un equilibrio entre los sexos. 
       5. El Consejo Consultivo Científico y Técnico prestará la asistencia adecuada a 
la Reunión de los Estados Partes sobre las cuestiones de índole científica y 
técnica relacionadas con la puesta en práctica de las Normas. 
 
Artículo 24. Secretaría de la Convención. 
 1. El Director General será responsable de la Secretaría de la presente 
Convención. 
       2. Las funciones de la Secretaría incluirán las siguientes tareas: 
        a) organizar las Reuniones de los Estados Partes previstas en el párrafo 1 
del artículo 23; y 
        b) prestar asistencia a los Estados Partes en la puesta en práctica de las 
decisiones de las Reuniones de los Estados Partes. 
 
Artículo 25. Solución pacífica de controversias.  
 1. Cualquier controversia entre dos o más Estados Partes acerca de la 
interpretación o la aplicación de la presente Convención deberá ser objeto de 
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negociaciones de buena fe o de otros medios de solución pacífica de su elección. 
      2. Si dichas negociaciones no resolvieran la controversia en un plazo 
razonable, los Estados Partes de que se trate podrán, de común acuerdo, 
someterla a la mediación de la UNESCO. 
      3. Si no se recurriera a la mediación o si ésta no resolviera las controversias, 
las disposiciones relativas a la solución de controversias enunciadas en la Parte 
XV de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar se 
aplicarán mutatis mutandis a toda controversia entre Estados Partes en la 
presente Convención respecto de la interpretación o la aplicación de esta 
Convención, independientemente de que sean o no también Partes en la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 
      4. Todo procedimiento escogido por un Estado Parte en la presente 
Convención y en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 
en virtud del artículo 287 de esta última, se aplicará a la solución de 
controversias en virtud del presente artículo, a menos que ese Estado Parte, al 
ratificar, aceptar o aprobar la presente Convención o al adherirse a ella, o en 
cualquier momento ulterior, haya elegido otro procedimiento en virtud del 
artículo 287 para la solución de controversias derivadas de la presente 
Convención. 
      5. Al ratificar, aceptar, aprobar la presente Convención o adherirse a ella, o en 
cualquier momento ulterior, un Estado Parte en la presente Convención que no 
sea Parte en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
podrá elegir libremente, mediante una declaración escrita, uno o varios de los 
medios enunciados en el párrafo 1 del artículo 287 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar para la solución de las controversias 
con arreglo al presente artículo. El artículo 287 se aplicará a esa declaración, así 
como a toda controversia en la que ese Estado sea Parte y que no esté amparada 
por una declaración en vigor. A efectos de conciliación y arbitraje, de 
conformidad con los anexos V y VII de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar, ese Estado estará habilitado para designar 
conciliadores y árbitros que se incluirán en las listas mencionadas en el artículo 2 
del anexo V y en el artículo 2 del anexo VII para la solución de las controversias 
derivadas de la presente Convención. 
 
Artículo 26. Ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 
 1. La presente Convención estará sujeta a la ratificación, aceptación o 
aprobación de los Estados Miembros de la UNESCO. 
      2. La presente Convención estará sujeta a la adhesión: 
       a) de los Estados que no sean miembros de la UNESCO pero que sean 
miembros de las Naciones Unidas o de un organismo especializado del sistema 
de las Naciones Unidas o del Organismo Internacional de Energía Atómica, así 
como de los Estados Partes en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, y 
de cualquier otro Estado al que la Conferencia General de la UNESCO haya 
invitado a adherirse a la presente Convención; 
       b) de los territorios que gocen de plena autonomía interna reconocida 
como tal por las Naciones Unidas, pero que no hayan alcanzado la plena 
independencia de conformidad con la Resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
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General, y que tengan competencia sobre las materias regidas por esta 
Convención, incluida la de celebrar tratados en relación con ellas. 
      3. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión serán 
depositados ante el Director General. 
 
Artículo 27. Entrada en vigor. 
 La Convención entrará en vigor tres meses después de la fecha en que haya 
sido depositado el vigésimo instrumento a que se refiere el artículo 26, pero 
únicamente respecto de los veinte Estados o territorios que hayan depositado 
sus instrumentos. Entrará en vigor para cualquier otro Estado o territorio tres 
meses después de la fecha en que dicho Estado o territorio haya depositado su 
instrumento. 
 
Artículo 28. Declaración relativa a las aguas continentales. 
 Al ratificar, aceptar, aprobar esta Convención o adherirse a ella o en cualquier 
momento ulterior, todo Estado o territorio podrá declarar que las Normas se 
aplicarán a sus aguas continentales que no sean de carácter marítimo. 
 
Artículo 29. Limitación del ámbito de aplicación geográfico. 
 Al ratificar, aceptar, aprobar la presente Convención o adherirse a ella, un 
Estado o territorio podrá declarar ante el depositario que la presente Convención 
no se aplicará a determinadas partes de su territorio, sus aguas interiores, aguas 
archipelágicas o mar territorial e indicará en esa declaración las razones que la 
motivan. En la medida de lo posible, y tan pronto como pueda, el Estado deberá 
reunir las condiciones necesarias para que la presente Convención se aplique a 
las zonas especificadas en su declaración; a esos efectos, y en cuanto haya 
reunido esas condiciones, retirará también total o parcialmente su declaración. 
 
Artículo 30. Reservas. 
 Salvo lo dispuesto en el artículo 29, no se podrán formular reservas a la 
presente Convención. 
 
Artículo 31. Enmiendas.  
 1. Un Estado Parte podrá proponer enmiendas a esta Convención mediante 
comunicación dirigida por escrito al Director General. El Director General 
transmitirá la comunicación a todos los Estados Partes. Si dentro de los seis 
meses siguientes a la fecha de envío de la comunicación, la mitad por lo menos 
de los Estados Partes responde favorablemente a esa petición, el Director 
General presentará dicha propuesta para examen y posible aprobación de la 
siguiente Reunión de los Estados Partes. 
       2. Las enmiendas serán aprobadas por una mayo-ría de dos tercios de los 
Estados Partes presentes y votantes. 
       3. Una vez aprobadas, las enmiendas a esta Convención deberán ser objeto 
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión por los Estados Partes. 
       4. Las enmiendas a esta Convención entrarán en vigor únicamente para los 
Estados Partes que las hayan ratificado, aceptado, aprobado o que se hayan 
adherido a ellas tres meses después de que dos tercios de los Estados Partes 
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hayan depositado los instrumentos mencionados en el párrafo 3 del presente 
artículo. A partir de esa fecha, la enmienda entrará en vigor para cada Estado 
Parte o territorio que la ratifique, acepte, apruebe o se adhiera a ella tres meses 
después de la fecha en que esa Parte haya depositado su instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 
      5. Un Estado o territorio que llegue a ser Parte en esta Convención después 
de la entrada en vigor de enmiendas efectuadas de conformidad con el párrafo 4 
del presente artículo y que no manifieste una intención diferente, será 
considerado: 
        a) Parte en esta Convención así enmendada; y 
        b) Parte en la Convención no enmendada con respecto a todo Estado 
Parte que no esté obligado por la enmienda. 
 
Artículo 32.  Denuncia.  
           1. Un Estado Parte podrá denunciar esta Convención mediante notificación 
dirigida por escrito al Director General. 
       2. La denuncia surtirá efecto doce meses después de la fecha de recepción 
de la notificación, a menos que en ella se especifique una fecha ulterior. 
       3. La denuncia no afectará en modo alguno el deber de los Estados Partes 
de cumplir todas las obligaciones contenidas en la presente Convención a las que 
estén sometidos en virtud del derecho internacional con independencia de esta 
Convención. 
 
Artículo 33.  Las Normas. 
 Las Normas que figuran en el anexo de esta Convención son parte integrante 
de ella y, salvo disposición expresa en contrario, cualquier referencia a esta 
Convención constituye asimismo una referencia a las Normas. 
 
Artículo 34. Registro en las Naciones Unidas. 
 Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, la presente Convención deberá ser registrada en la Secretaría de las 
Naciones Unidas a petición del Director General. 
 
Artículo 35. Textos auténticos. 
 Esta Convención se ha redactado en árabe, chino, español, francés, inglés y 
ruso, siendo los seis textos igualmente auténticos. 
 

ANEXO 
Normas relativas a las actividades dirigidas al patrimonio cultural subacuático 
 

I. Principios generales 
Norma 1.  
           La conservación in situ será considerada la opción prioritaria para proteger 
el patrimonio cultural subacuático. En consecuencia, las actividades dirigidas al 
patrimonio cultural subacuático se autorizarán únicamente si se realizan de una 
manera compatible con su protección y, a reserva de esa condición, podrán 
autorizarse cuando constituyan una contribución significativa a la protección, el 
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conocimiento o el realce de ese patrimonio. 
 
Norma 2.  
           La explotación comercial de patrimonio cultural subacuático que tenga por 
fin la realización de transacciones, la especulación o su dispersión irremediable 
es absolutamente incompatible con una protección y gestión correctas de ese 
patrimonio. El patrimonio cultural subacuático no deberá ser objeto de 
transacciones ni de operaciones de venta, compra o trueque como bien 
comercial. 
No cabrá interpretar que esta norma prohíba: 
           a) la prestación de servicios arqueológicos profesionales o de servicios 
conexos necesarios cuya índole y finalidad sean plenamente conformes con la 
presente Convención, y tengan la autorización de las autoridades competentes; 
           b) el depósito de patrimonio cultural subacuático recuperado en el marco 
de un proyecto de investigación ejecutado de conformidad con esta Convención, 
siempre que dicho depósito no vulnere el interés científico o cultural, ni la 
integridad del material recuperado, ni dé lugar a su dispersión irremediable, esté 
de conformidad con lo dispuesto en las Normas 33 y 34 y tenga la autorización 
de las autoridades competentes. 
 
Norma 3.  
           Las actividades dirigidas al patrimonio cultural subacuático no deberán 
perjudicarlo más de lo que sea necesario para los objetivos del proyecto. 
 
Norma 4.  
           Las actividades dirigidas al patrimonio cultural subacuático deberán 
servirse de técnicas y métodos de exploración no destructivos, que deberán 
preferirse a la recuperación de objetos. Si para llevar a cabo estudios científicos o 
proteger de modo definitivo el patrimonio cultural subacuático fuese necesario 
realizar operaciones de extracción o recuperación, las técnicas y los métodos 
empleados deberán ser lo menos dañinos posible y contribuir a la preservación 
de los vestigios. 
 
Norma 5.  
           Las actividades dirigidas al patrimonio cultural subacuático evitarán 
perturbar innecesaria-mente los restos humanos o los sitios venerados. 
 
Norma 6.  
           Las actividades dirigidas al patrimonio cultural subacuático se 
reglamentarán estrictamente para que se registre debidamente la información 
cultural, histórica y arqueológica. 
 
Norma 7. 
           Se fomentará el acceso del público al patrimonio cultural subacuático in 
situ, salvo en los casos en que éste sea incompatible con la protección y la 
gestión del sitio. 
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Norma 8.  
           Se alentará la cooperación internacional en la realización de actividades 
dirigidas al patrimonio cultural subacuático con objeto de propiciar intercambios 
eficaces de arqueólogos y demás especialistas competentes y de emplear mejor 
sus capacidades. 
 

II. Plan del proyecto. 
Norma 9.  
           Antes de iniciar cualquier actividad dirigida al patrimonio cultural 
subacuático se elaborará el proyecto correspondiente, cuyo plan se presentará a 
las autoridades competentes para que lo autoricen, previa revisión por los pares. 
 
Norma 10.  
            El plan del proyecto incluirá: 
            a) una evaluación de los estudios previos o preliminares; 
            b) el enunciado y los objetivos del proyecto; 
            c) la metodología y las técnicas que se utilizarán; 
            d) el plan de financiación; 
            e) el calendario previsto para la ejecución del proyecto; 
            f) la composición del equipo, las calificaciones, las funciones y la 
experiencia de cada uno de sus integrantes; 
            g) planes para los análisis y otras actividades que se realizarán después del 
trabajo de campo; 
            h) un programa de conservación de los objetos y del sitio, en estrecha 
colaboración con las autoridades competentes; 
            i) una política de gestión y mantenimiento del sitio que abarque toda la 
duración del proyecto; 
            j) un programa de documentación; 
            k) un programa de seguridad; 
            l) una política relativa al medio ambiente; 
            m) acuerdos de colaboración con museos y otras instituciones, en 
particular de carácter científico; 
            n) la preparación de informes; 
            o) el depósito de los materiales y archivos, incluido el patrimonio cultural 
subacuático que se haya extraído; y 
            p) un programa de publicaciones. 
 
Norma 11.  
            Las actividades dirigidas al patrimonio cultural subacuático se realizarán 
de conformidad con el plan del proyecto aprobado por las autoridades 
competentes. 
 
Norma 12.  
           Si se hiciesen descubrimientos imprevistos o cambiasen las circunstancias, 
se revisará y modificará el plan del proyecto con la aprobación de las autoridades 
competentes. 
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Norma 13. 
           En caso de emergencia o de descubrimientos fortuitos, las actividades 
dirigidas al patrimonio cultural subacuático, incluyendo medidas o actividades de 
conservación por un período breve, en particular de estabilización del sitio, 
podrán ser autorizadas en ausencia de un plan de proyecto, a fin de proteger el 
patrimonio cultural subacuático. 
 

III. LABOR PRELIMINAR. 
Norma 14.  
           La labor preliminar mencionada en la Norma 10.a) incluirá una evaluación 
de la importancia del patrimonio cultural subacuático y su entorno natural y de 
su vulnerabilidad a posibles perjuicios resultantes del proyecto previsto, así 
como de las posibilidades de obtener datos que correspondan a los objetivos del 
proyecto. 
 
Norma 15.  
           La evaluación incluirá además estudios previos de los datos históricos y 
arqueológicos disponibles, las características arqueológicas y ambientales del 
sitio y las consecuencias de cualquier posible intrusión en la estabilidad a largo 
plazo del patrimonio cultural subacuático objeto de las actividades. 
 

IV. OBJETIVOS METODOLOGÍA Y TÉCNICAS DEL PROYECTO. 
 
Norma 16.  
           La metodología se deberá ajustar a los objetivos del proyecto y las técnicas 
utilizadas deberán ser lo menos perjudiciales posible. 

 
V. FINANCIACIÓN. 

 
Norma 17.  
           Salvo en los casos en que la protección del patrimonio cultural subacuático 
revista carácter de urgencia, antes de iniciar cualquier actividad dirigida al mismo 
se deberá contar con la financiación suficiente para cumplir todas las fases 
previstas en el plan del proyecto, incluidas la conservación, la documentación y 
la preservación del material recuperado, así como la preparación y la difusión de 
los informes. 
 
Norma 18.  
           En el plan del proyecto se demostrará la capacidad de financiar el proyecto 
hasta su conclusión, por ejemplo, mediante la obtención de una garantía. 
 
Norma 19.  
           El plan del proyecto incluirá un plan de emergencia que garantice la 
conservación del patrimonio cultural subacuático y la documentación de apoyo 
en caso de interrumpirse la financiación prevista. 
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VI. DURACIÓN DEL PROYECTO-CALENDARIO 
Norma 20.  
          Antes de iniciar cualquier actividad dirigida al patrimonio cultural 
subacuático se preparará el calendario correspondiente para garantizar de 
antemano el cumplimiento de todas las fases del proyecto, incluidas la 
conservación, la documentación y la preservación del patrimonio cultural 
subacuático recuperado, así como la preparación y la difusión de los informes. 
 
Norma 21.  
           El plan del proyecto incluirá un plan de emergencia que garantice la 
conservación del patrimonio cultural subacuático y la documentación de apoyo 
en caso de interrupción o conclusión del proyecto. 
 

VII. COMPETENCIA Y CALIFICACIONES. 
Norma 22.  
           Sólo se efectuarán actividades dirigidas al patrimonio cultural subacuático 
bajo la dirección y el control y con la presencia continuada de un arqueólogo 
subacuático cualificado que tenga la competencia científica adecuada a la índole 
del proyecto. 
 
Norma 23.  
           Todos los miembros del equipo del proyecto deberán estar cualificados y 
haber demostrado una competencia adecuada a la función que desempeñarán 
en el proyecto. 
 

VIII. CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DEL SITIO 
 
Norma 24.  
           En el programa de conservación estarán previstos el tratamiento de los 
restos arqueológicos durante las actividades dirigidas al patrimonio cultural 
subacuático, en el curso de su traslado y a largo plazo. La conservación se 
efectuará de conformidad con las normas profesionales vigentes. 
 
Norma 25.  
           En el programa de gestión del sitio estarán previstas la protección y la 
gestión in situ del patrimonio cultural subacuático durante el trabajo de campo y 
una vez que éste haya concluido. El programa abarcará actividades de 
información pública, medidas adecuadas para la estabilización del sitio, su 
control sistemático y su protección de las intrusiones. 
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IX. DOCUMENTACIÓN. 
 
Norma 26.  
           En el marco del programa de documentación, se documentarán 
exhaustivamente las actividades dirigidas al patrimonio cultural subacuático 
incluyendo un informe sobre la marcha de las actividades, elaborado de 
conformidad con las normas profesionales vigentes en materia de 
documentación arqueológica. 
 
Norma 27. 
           La documentación incluirá como mínimo un inventario detallado del sitio, 
con indicación de la procedencia del patrimonio cultural subacuático desplazado 
o retirado en el curso de las actividades dirigidas al mismo, apuntes sobre el 
trabajo de campo, planos, dibujos, secciones, fotografías o registros en otros 
medios. 
 

X. SEGURIDAD. 
Norma 28.  
           Se preparará un plan de seguridad adecuado para velar por la seguridad y 
la salud de los integrantes del equipo y de terceros, que esté en conformidad con 
las normativas legales y profesionales en vigor. 

 
XI. MEDIO AMBIENTE. 

Norma 29.  
           Se preparará una política relativa al medio ambiente adecuada para velar 
por que no se perturben indebidamente los fondos marinos o la vida marina. 

 
XII. INFORMES 

Norma 30.  
           Se presentarán informes sobre el desarrollo de los trabajos, así como 
informes finales de conformidad con el calendario establecido en el plan del 
proyecto y se depositarán en los registros públicos correspondientes. 
 
Norma 31.  
           Los informes incluirán: 
           a) una descripción de los objetivos; 
           b) una descripción de las técnicas y los métodos utilizados; 
           c) una descripción de los resultados obtenidos; 
           d) documentación gráfica y fotográfica esencial, sobre todas las fases de la 
actividad; 
           e) recomendaciones relativas a la conservación y preservación del sitio y 
del patrimonio cultural subacuático que se haya extraído; y 
           f) recomendaciones para actividades futuras. 
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XIII. CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS DEL PROYECTO. 
Norma 32.  
           Las disposiciones sobre la conservación de los archivos del proyecto se 
acordarán antes de iniciar cualquier actividad y se harán constar en el plan del 
proyecto. 
 
Norma 33.  
           Los archivos del proyecto, incluido cualquier patrimonio cultural 
subacuático que se haya extraído y una copia de toda la documentación de 
apoyo, se conservarán, en la medida de lo posible, juntos e intactos en forma de 
colección, de tal manera que los especialistas y el público en general puedan 
tener acceso a ellos y que pueda procederse a la preservación de los archivos. 
Ello debería hacerse lo más rápidamente posible y, en cualquier caso, no después 
de transcurridos diez años desde la conclusión del proyecto, siempre que ello sea 
compatible con la conservación del patrimonio cultural subacuático. 
 
Norma 34.  
           La gestión de los archivos del proyecto se hará conforme a las normas 
profesionales internacionales, y estará sujeta a la autorización de las autoridades 
competentes. 
 

XIV. DIFUSIÓN 
Norma 35.  
           En los proyectos se preverán actividades de educación y de difusión al 
público de los resulta-dos del proyecto, según proceda. 
 
Norma 36. 
           La síntesis final de cada proyecto: 
           a) se hará pública tan pronto como sea posible, habida cuenta de la 
complejidad del proyecto y el carácter confidencial o delicado de la información; 
y 
           b) se depositará en los registros públicos correspondientes. 
Hecho en París en este día 6 de noviembre de 2001, en dos ejemplares 
auténticos que llevan la firma del Presidente de la Conferencia General, en su 
trigésima primera reunión, y del Director General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, ejemplares que se 
depositarán en los archivos de esta Organización, y cuyas copias certificadas 
conformes se remitirán a todos los Estados y territorios a que se refiere el 
artículo 26, así como a las Naciones Unidas. 

 - - - - 
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527. Convenio de Unidroit sobre bienes culturales robados o exportados 
ilegalmente, hecho en Roma el 24 de junio de 1995. 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 248, de 16 de octubre de 2002 
- Link = http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2002-20019 
- Observaciones: Vid. art. 10.1 CC. 

___________________________ 

 

 
 

JUAN CARLOS I REY DE ESPAÑA 
Concedida por las Cortes Generales la Autorización prevista en el artículo 

94.1 de la Constitución y, por consiguiente, cumplidos los requisitos exigidos por 
la Legislación española, extiendo el presente Instrumento de adhesión de España 
al Convenio de UNIDROIT sobre bienes culturales robados o exportados 
ilegalmente, hecho en Roma el 24 de junio de 1995, para que mediante su 
depósito y, de conformidad con lo dispuesto en su artículo 21, España pase a ser 
Parte de dicho Convenio. 

En fe de lo cual firmo el presente Instrumento, debidamente sellado y 
refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores, con las siguientes 
declaraciones: 

Declaración prevista en el artículo 3 (apartados 5 y 6) de la Convención: 
"La acción para solicitar la restitución de un bien cultural que forme parte del 

Patrimonio Histórico Español será imprescriptible, de acuerdo con lo previsto en 
la legislación española. 

Fundamentos de derecho: Artículos 28 y 29 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español." 

Declaración prevista en el artículo 13 (apartado 3) de la Convención: 
"Por ser España Estado miembro de la Unión Europea, se declara 

expresamente que en las relaciones con los Estados Contratantes que sean, así 
mismo, miembros de aquélla, se aplicarán exclusivamente las normas internas de 
la UE, no aplicándose, por tanto, en dichas relaciones las disposiciones del 
presente Convenio, cuyo ámbito de aplicación coincida con el de dichas normas." 

Declaración indicada en el artículo 16 de la Convención: 
"Las solicitudes de restitución o devolución de bienes culturales, presentadas 

por un Estado con arreglo al artículo 8 del Convenio, podrán ser presentadas con 
arreglo al procedimiento previsto en el artículo 16, apartado b), del mismo. 

Se entenderá autoridad competente a estos efectos el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte (Dirección General de Bellas Artes y Bienes 
Culturales)." 

Dado en Madrid, a 9 de mayo de 2002. JUAN CARLOS R. 
 

CONVENIO DE UNIDROIT SOBRE BIENES CULTURALES 
ROBADOS O EXPORTADOS ILEGALMENTE 

 
Los Estados partes en el presente Convenio, 
Reunidos en Roma a invitación del Gobierno de la República Italiana del 7 al 

24 de junio de 1995 para una Conferencia Diplomática para la adopción del 
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proyecto de Convenio de Unidroit sobre la devolución internacional de los bienes 
robados o exportados ilegalmente, 

Convencidos de la importancia fundamental de la protección del patrimonio 
cultural y de los intercambios culturales para promover la comprensión entre los 
pueblos, y de la difusión de la cultura para el bienestar de la humanidad y el 
progreso de la civilización, 

Profundamente preocupados por el tráfico ilegal de bienes culturales y los 
daños irreparables que suele tener como resultado, tanto para los propios bienes 
como para el patrimonio cultural de las comunidades nacionales, tribales, 
autóctonas o de otra índole, y para el patrimonio común de todos los pueblos, y 
deplorando en particular el pillaje de los yacimientos arqueológicos y la 
consiguiente pérdida de informaciones arqueológicas, históricas y científicas 
irreemplazables, 

Decididos a contribuir de forma eficaz a la lucha contra el tráfico ilícito de 
bienes culturales mediante el importante paso que supone establecer unas 
reglas jurídicas mínimas comunes relativas a la restitución y devolución de bienes 
culturales entre los Estados Contratantes, con el fin de favorecer la preservación 
y la protección del patrimonio cultural en interés de todos, 

Subrayando que el presente Convenio tiene por objeto facilitar la restitución 
y la devolución de los bienes culturales y que la creación de cualesquiera 
mecanismos, tales como la indemnización, necesarios para efectuar la restitución 
y devolución en algunos Estados no significa que dichas medidas deban ser 
adoptadas en otros Estados, 

Afirmando que la adopción de las disposiciones del presente Convenio en el 
futuro no constituye de modo alguno una aprobación o legitimación de 
cualesquiera de las transacciones ilegales que hayan podido producirse antes de 
la entrada en vigor del Convenio, 

Conscientes de que el presente Convenio no proporcionará por sí solo una 
solución a los problemas que plantea el tráfico ilícito, pero de que inicia un 
proceso encaminado a reforzar la cooperación cultural internacional y a otorgar 
un espacio adecuado al comercio legal y a los acuerdos interestatales de 
intercambio cultural, 

Reconociendo que la aplicación del presente Convenio debería ir 
acompañada de otras medidas efectivas para la protección de los bienes 
culturales, tales como la creación y utilización de registros, la protección material 
de los yacimientos arqueológicos y la cooperación técnica, 

Expresando su reconocimiento al trabajo llevado a cabo por diferentes 
organismos para proteger los bienes culturales, y, en particular, el Convenio de la 
UNESCO de 1970 relativo al tráfico ilegal y a la elaboración de códigos de 
conducta del sector privado, 

Han convenido en lo siguiente: 
 

CAPÍTULO I 
Ámbito de aplicación y definición 

Artículo 1. 
     El presente Convenio será aplicable a las solicitudes de carácter 

internacional de: 
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     a) Restitución de bienes culturales robados ; b) devolución de bienes 
culturales desplazados del territorio de un Estado Contratante en contravención 
de las normas de su derecho que regulan la exportación de los bienes culturales 
con el fin de proteger su patrimonio cultural (en adelante denominados "bienes 
culturales exportados ilegalmente"). 
 
Artículo 2. 

     A los efectos del presente Convenio, por bienes culturales se entenderán 
aquellos que, por razones religiosas o seculares, revistan importancia para la 
arqueología, la prehistoria, la historia, la literatura, el arte y la ciencia y que 
pertenezcan a una de las categorías enumeradas en el anexo al presente 
Convenio. 

 
CAPÍTULO II 

Restitución de bienes culturales robados 
 
Artículo 3. 

     1. El poseedor de un bien cultural robado deberá restituirlo. 
     2. A los efectos del presente Convenio, los bienes culturales procedentes 

de excavaciones ilegales o los procedentes de excavaciones legales que sean 
retenidos ilegalmente se considerarán robados cuando ello sea compatible con el 
derecho del Estado en que se realizó la excavación. 

     3. Toda solicitud de restitución deberá presentarse en el plazo de tres años 
a partir del momento del que el solicitante tuvo conocimiento del paradero del 
bien cultural y de la identidad de su poseedor y, en todo caso, en el plazo de 
cincuenta años a partir del momento del robo. 

     4. No obstante, la acción para solicitar la restitución de un bien cultural 
que forme parte integrante de un monumento o de un yacimiento arqueológico 
identificado, o que pertenezca a una colección pública, estará sometida 
únicamente a un plazo de prescripción de tres años a partir del momento en que 
el solicitante tuvo conocimiento del paradero del bien cultural y de la identidad 
de su poseedor. 

     5. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cualquier Estado 
Contratante podrá declarar que la acción está sujeta a un plazo de prescripción 
de setenta y cinco años o a otro plazo superior previsto por su legislación. Toda 
acción entablada en otro Estado Contratante para obtener la devolución de un 
bien cultural retirado de un monumento, un yacimiento arqueológico o una 
colección pública situado en un Estado Contratante que haya realizado una 
declaración al efecto estará sometida también a dicho plazo de prescripción. 

     6. La declaración prevista en el apartado anterior se realizará en el 
momento de la firma, ratificación, aceptación o adhesión. 

     7. A los efectos del presente Convenio por "colección pública" se 
entenderá un grupo de bienes culturales inventariados o identificados de otro 
modo que sean propiedad de: 

     a) Un Estado Contratante ; 
     b) una entidad regional o local de un Estado Contratante ; 
      c) una institución religiosa situada en un Estado Contratante ; o 



 2891 

      d) una institución creada para fines esencialmente culturales, pedagógicos 
o científicos en un Estado Contratante y reconocida en dicho Estado como 
institución de interés público 

      8. Asimismo, la acción para solicitar la restitución de un bien cultural 
sagrado o de importancia comunitaria que pertenezca a una comunidad tribal o 
autóctona de un Estado Contratante y sea utilizado por ésta como parte de las 
costumbres tradicionales o rituales de dicha comunidad, estará sometida al plazo 
de prescripción aplicable a las colecciones públicas. 
 
Artículo 4. 

     1. El poseedor de un bien cultural robado que deba restituirlo tendrá 
derecho, en el momento de la restitución, al pago de una indemnización justa y 
razonable, siempre que el poseedor no supiera ni hubiera debido 
razonablemente saber que el bien era robado y siempre que pueda probar que 
actuó con la diligencia debida cuando adquirió dicho bien. 

     2. Sin perjuicio del derecho del poseedor a la indemnización mencionada 
en el apartado anterior, se harán esfuerzos razonables para conseguir que la 
persona que transfirió el bien cultural al poseedor, o cualquier cedente anterior, 
pague la indemnización cuando ello sea conforme con el derecho del Estado en 
que se presentó la solicitud. 

     3. El pago de la indemnización al poseedor por el solicitante, cuando así se 
exija, no afectará al derecho del solicitante a reclamar el reembolso de la misma 
a cualquier otra persona. 

     4. Al determinar si el poseedor actuó con la debida diligencia, se tendrán 
en cuenta todas las circunstancias relativas a la adquisición, entre ellas la 
condición de las partes, el precio pagado, si el poseedor consultó cualquier 
registro de bienes culturales robados razonablemente accesible y cualquier otra 
información o documentación pertinentes que hubiera podido razonablemente 
obtener, y si el poseedor consultó a organismos accesibles o realizó cualquier 
otra gestión que una persona razonable habría realizado en las mismas 
circunstancias. 

     5. El poseedor no gozará de una posición más favorable que la persona de 
la que haya adquirido el bien cultural por herencia u otro modo de adquisición a 
título gratuito. 
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CAPÍTULO III 
Devolución de bienes culturales exportados ilegalmente 

 
Artículo 5. 

     1. Un Estado Contratante podrá solicitar al tribunal o a otra autoridad 
competente de otro Estado Contratante que ordene la devolución de un bien 
cultural exportado ilegalmente del territorio del Estado requirente. 

     2. Se considerará exportado ilegalmente todo bien cultural que haya sido 
exportado temporalmente del territorio del Estado requirente para los fines de 
su exposición, investigación o restauración, con arreglo a un permiso expedido 
de conformidad con las normas de su derecho que regulan la exportación de los 
bienes culturales con el fin de proteger su patrimonio cultural, y que no sea 
devuelto de conformidad con las condiciones de dicho permiso. 

     3. El tribunal u otra autoridad competente del Estado requerido ordenará 
la devolución de un bien cultural exportado ilegalmente si el Estado requirente 
prueba que la exportación del bien menoscaba de forma significativa uno o 
varios de los intereses siguientes: 

     a) La conservación material del bien o de su contexto ; 
     b) la integridad de un bien complejo ; 
     c) la conservación de información de carácter científico o histórico, entre 

otros, relativa al bien ; 
     d) la utilización tradicional o ritual del bien por una comunidad tribal o 

autóctona o acreditar que el bien reviste una importancia cultural significativa 
para el Estado requirente. 

     4. Toda solicitud presentada en virtud del apartado 1 del presente artículo 
irá acompañada de cualquier información de hecho o de derecho que pueda 
resultar de utilidad al tribunal u otra autoridad competente del Estado requerido 
para determinar si se cumplen los requisitos establecidos en los apartados 1 a 3. 

     5. Toda solicitud de devolución se presentará en el plazo de tres años a 
partir del momento en que el Estado requirente tuvo conocimiento del paradero 
del bien cultural y de la identidad de su poseedor y, en todo caso, dentro del 
plazo de cincuenta años a partir de la fecha de la exportación o de la fecha en 
que debería haberse devuelto el bien conforme al permiso a que se refiere el 
apartado 2 del presente artículo. 
 
Artículo 6. 

     1. El poseedor de un bien cultural que haya adquirido dicho bien después 
de que hubiera sido exportado ilegalmente tendrá derecho, en el momento de 
su devolución, al pago por el Estado requirente de una indemnización justa y 
razonable, siempre que el poseedor no supiera ni hubiera debido 
razonablemente saber en el momento de la adquisición que el bien había sido 
exportado ilegalmente 

     2. Al determinar si el poseedor supo o debió razonablemente saber que el 
bien cultural había sido exportado ilegalmente, se tendrán en cuenta las 
circunstancias relativas a la adquisición, incluida la ausencia de un certificado de 
exportación exigido con arreglo al derecho del Estado requirente. 
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     3. En lugar de la indemnización y de acuerdo con el Estado requirente, el 
poseedor que deba devolver el bien cultural a dicho Estado podrá decidir: 

     a) Conservar la propiedad del bien ; o 
     b) transferir la propiedad a título oneroso o gratuito a una persona de su 

elección que resida en el Estado requirente y que ofrezca las garantías 
necesarias. 

     4. Los costes derivados de la devolución del bien cultural de conformidad 
con el presente artículo serán sufragados por el Estado requirente, sin perjuicio 
del derecho de dicho Estado a obtener el reembolso de dichos costes de 
cualquier otra persona. 

     5. El poseedor no gozará de una situación más favorable que la persona de 
la que haya adquirido el bien cultural por herencia u otro modo de adquisición a 
título gratuito. 
 
Artículo 7. 

     1. Las disposiciones del presente capítulo no serán de aplicación cuando: 
     a) La exportación de un bien cultural no sea ya ilegal en el momento en 

que se solicite la devolución ; o 
     b) el bien haya sido exportado en vida de la persona que lo creó o durante 

los cincuenta años siguientes al fallecimiento de dicha persona. 
     2. No obstante lo dispuesto en la letra 
     b) del anterior apartado, las disposiciones del presente capítulo serán de 

aplicación cuando el bien cultural hubiera sido creado por uno o varios miembros 
de una comunidad autóctona o tribal para su uso tradicional o ritual por dicha 
comunidad y el bien deba ser devuelto a dicha comunidad. 

 
CAPÍTULO IV 

Disposiciones generales 
 
Artículo 8. 

     1. Toda solicitud fundada en los capítulos II o III podrá presentarse ante los 
tribunales u otras autoridades competentes del Estado Contratante en que se 
encuentre el bien cultural, además de los tribunales u otras autoridades 
competentes que puedan conocer del litigio en virtud de las normas vigentes en 
los Estados Contratantes. 

     2. Las partes podrán convenir en someter el litigio a cualquier tribunal u 
otra autoridad competente, o a arbitraje. 

     3. Podrán imponerse las medidas provisionales o cautelares previstas por 
la ley del Estado Contratante en que se encuentre el bien aun cuando la solicitud 
de restitución o de devolución del bien se presente ante los tribunales u otras 
autoridades competentes de otro Estado Contratante. 
 
Artículo 9. 

     1. Nada de lo dispuesto en el presente Convenio impedirá a un Estado 
Contratante aplicar cualesquiera normas que sean más favorables a la restitución 
o a la devolución de bienes culturales robados o exportados ilegalmente que las 
establecidas en el presente Convenio. 
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     2. No podrá interpretarse que del presente artículo nazca la obligación de 
reconocer o de dar fuerza ejecutiva a la resolución de un tribunal o de otra 
autoridad competente de otro Estado Contratante que se aparte de lo dispuesto 
en el presente Convenio. 
 
Artículo 10. 

     1. Las disposiciones del capítulo II únicamente se aplicarán respecto de un 
bien cultural que haya sido robado con posterioridad a la entrada en vigor del 
presente Convenio respecto del Estado en que se presentó la solicitud, siempre 
que: 

     a) El bien hubiera sido robado del territorio de un Estado Contratante tras 
la entrada en vigor del Convenio para dicho Estado ; o 

     b) el bien se encuentre en un Estado Contratante después de la entrada en 
vigor del Convenio para dicho Estado. 

     2. Las disposiciones del capítulo III únicamente se aplicarán respecto de un 
bien cultural que haya sido exportado ilegalmente con posterioridad a la entrada 
en vigor del presente Convenio tanto para el Estado requirente como para el 
Estado en que se presente la solicitud. 

     3. El presente Convenio no legitima en modo alguno ninguna transacción 
ilegal que haya tenido lugar antes de la entrada en vigor del presente Convenio o 
que se encuentre excluida de la aplicación del mismo en virtud de lo dispuesto 
en los apartados 1 ó 2 del presente artículo, ni limita el derecho de un Estado o 
de otra persona a entablar, fuera del marco del presente Convenio, una acción 
para obtener la restitución o la devolución de un bien cultural robado o 
exportado ilegalmente antes de la entrada en vigor del presente Convenio. 

 
CAPÍTULO V 

Disposiciones finales 
 
Artículo 11. 

     1. El presente Convenio quedará abierto a la firma en la reunión de 
clausura de la Conferencia Diplomática para la adopción del proyecto de 
Convenio de Unidroit sobre la devolución internacional de los bienes culturales 
robados o exportados ilegalmente y permanecerá abierto a la firma por todos los 
Estados en Roma hasta el 30 de junio de 1996. 

     2. El presente Convenio está sujeto a ratificación, aceptación o aprobación 
por los Estados que lo hayan firmado. 

     3. El presente Convenio quedará abierto a la adhesión de todos los 
Estados que no sean signatarios a partir de la fecha en que quede abierto a la 
firma. 

     4. La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión estará sujeta al 
depósito de un instrumento formal a dicho efecto en poder del depositario. 
 
Artículo 12. 

     1. El presente Convenio entrará en vigor el primer día del sexto mes 
siguiente a la fecha del depósito del quinto instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión. 
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     2. Respecto de cada Estado que ratifique, acepte, apruebe o se adhiera al 
presente Convenio después del depósito del quinto instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, el presente Convenio entrará en vigor el 
primer día del sexto mes siguiente a la fecha del depósito de su instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 
 
Artículo 13. 

     1. El presente Convenio no afectará a ningún instrumento internacional 
que vincule jurídicamente a cualquier Estado Contratante y que contenga 
disposiciones relativas a las materias reguladas por el presente Convenio, a 
menos que los Estados vinculados por dicho instrumento realicen una 
declaración en contrario. 

     2. Cualquier Estado Contratante podrá celebrar con uno o varios Estados 
Contratantes acuerdos encaminados a mejorar la aplicación del presente 
Convenio en sus relaciones mutuas. Los Estados que celebren un acuerdo de esta 
índole, transmitirán una copia del mismo al depositario. 

     3. En sus relaciones mutuas, los Estados Contratantes que sean miembros 
de otras organizaciones de integración económica o de organismos regionales 
podrán declarar que aplicarán las normas internas de dichas organizaciones u 
organismos y que, por consiguiente, no aplicarán en dichas relaciones las 
disposiciones del presente Convenio cuyo ámbito de aplicación coincida con el 
de dichas normas. 
 
Artículo 14. 

     1. Todo Estado Contratante que esté formado por dos o más unidades 
territoriales, con independencia de que éstas tengan o no diferentes 
ordenamientos jurídicos aplicables a las materias reguladas por el presente 
Convenio, podrá declarar, en el momento de la firma o del depósito de su 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, que el presente 
Convenio se aplicará a todas sus unidades territoriales o únicamente a una o 
varias de ellas, y podrá en cualquier momento sustituir dicha declaración por 
otra. 

     2. Estas declaraciones deberán notificarse al depositario y designar 
expresamente las unidades territoriales a las que se aplicará el Convenio. 

     3. Si, en virtud de una declaración realizada al amparo del presente 
artículo, el Convenio se aplica a una o varias unidades territoriales de un Estado 
Contratante, pero no a todas, la referencia: 

     a) Al territorio de un Estado Contratante contenida en el artículo 1 se 
entenderá hecha al territorio de una unidad territorial de dicho Estado ; 

     b) a un tribunal o a otra autoridad competente del Estado Contratante o 
del Estado requerido se entenderá hecha al tribunal o a otra autoridad 
competente de una unidad territorial de dicho Estado ; 

     c) al Estado Contratante en que se encuentre el bien cultural contenida en 
el apartado 1 del artículo 8 se entenderá hecha a la unidad territorial de dicho 
Estado en que se encuentre el bien ; 
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     d) a la ley del Estado Contratante en que se encuentre el bien contenida 
en el apartado 3 del artículo 8 se entenderá hecha a la ley de la unidad territorial 
de dicho Estado en que se encuentre el bien ; y 

     e) a un Estado Contratante contenida en el artículo 9 se entenderá hecha a 
una unidad territorial de dicho Estado. 

     4. Si un Estado Contratante no realiza declaración alguna con arreglo al 
apartado 1 del presente artículo, el presente Convenio se aplicará a todas las 
unidades territoriales de dicho Estado. 
 
Artículo 15. 

     1. Las declaraciones realizadas en virtud del presente Convenio en el 
momento de la firma estarán sometidas a confirmación en el momento de la 
ratificación, aceptación o aprobación. 

     2. Las declaraciones y la confirmación de las mismas se consignarán por 
escrito y se notificarán formalmente al depositario. 

     3. Toda declaración surtirá efecto a la entrada en vigor del presente 
Convenio respecto del Estado declarante. No obstante, cuando el depositario 
reciba la notificación formal de una declaración después de dicha entrada en 
vigor, la declaración surtirá efecto el primer día del sexto mes siguiente a la fecha 
de su depósito en poder del depositario. 

     4. Todo Estado que realice una declaración en virtud del presente 
Convenio podrá retirarla en cualquier momento mediante notificación por 
escrito dirigida al depositario. Dicha retirada surtirá efecto el primer día del sexto 
mes siguiente a la fecha de su depósito en poder del depositario. 
Artículo 16. 

     1. Cada Estado Contratante declarará, en el momento de la firma, 
aceptación, aprobación o adhesión, que las solicitudes de restitución o de 
devolución de bienes culturales presentada por un Estado con arreglo al artículo 
8 podrán ser presentadas con arreglo a uno o varios de los procedimientos 
siguientes: 

     a) Directamente ante los tribunales u otras autoridades competentes del 
Estado declarante ; 

     b) por medio de una o varias autoridades designadas por dicho Estado 
para recibir tales solicitudes y para transmitirlas a los tribunales u otras 
autoridades competentes de dicho Estado ; 

     c) por conducto diplomático o consular. 
     2. Cada Estado Contratante podrá designar también los tribunales u otras 

autoridades competentes para ordenar la restitución o la devolución de bienes 
culturales con arreglo a las disposiciones de los capítulos II y III. 

     3. Las declaraciones realizadas en virtud de los apartados 1 y 2 del 
presente artículo podrán ser modificadas en cualquier momento por una nueva 
declaración. 

     4. Las disposiciones de los apartados 1 a 3 del presente artículo no 
afectarán a otros acuerdos bilaterales o multilaterales sobre asistencia judicial en 
materia civil y mercantil que puedan existir entre los Estados Contratantes. 
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Artículo 17. 
     En el plazo de seis meses a partir de la fecha del depósito de su 

instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, cada Estado 
Contratante facilitará al depositario información escrita en una de las lenguas 
oficiales del Convenio acerca de la legislación por la que se rige la exportación de 
sus bienes culturales. 

Dicha información será actualizada periódicamente cuando proceda. 
 
Artículo 18. 

     No se admitirán otras reservas que las expresamente autorizadas en el 
presente Convenio. 
 
Artículo 19. 

     1. El presente Convenio podrá ser denunciado por cualquier Estado Parte 
en cualquier momento posterior a la fecha en que entre en vigor para dicho 
Estado, mediante el depósito de un instrumento a tal efecto en poder del 
depositario. 

     2. La denuncia surtirá efecto el primer día del sexto mes siguiente al 
depósito del instrumento de denuncia en poder del depositario. Cuando en el 
instrumento de denuncia se establezca un plazo superior para que surta efecto 
dicha denuncia, ésta surtirá efecto a la expiración de dicho plazo superior a partir 
del depósito del instrumento de denuncia en poder del depositario. 

     3. No obstante dicha denuncia, el presente Convenio seguirá siendo 
aplicable a toda solicitud de restitución o de devolución de un bien cultural 
presentada antes de la fecha en que la denuncia surta efecto. 
 
Artículo 20. 

     El Presidente del Instituto Internacional para la Unificación del Derecho 
Privado (Unidroit) podrá convocar periódicamente, o en cualquier momento a 
petición de cinco Estados Contratantes, a un comité especial con objeto de 
examinar el funcionamiento práctico del presente Convenio. 
 
Artículo 21. 

     1. El presente Convenio quedará depositado en poder del Gobierno de la 
República Italiana. 

     2. El Gobierno de la República Italiana: 
     a) Informará a todos los Estados que hayan firmado o se hayan adherido al 

presente Convenio y al Presidente del Instituto Internacional para la Unificación 
del Derecho Privado (Unidroit) de: 

     i) Cualquier nueva firma o depósito de un instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, junto con su fecha ; 

     ii) cualquier declaración realizada de conformidad con el presente 
Convenio ; 

    iii) la retirada de cualquier declaración ; 
    iv) la fecha de entrada en vigor del presente Convenio ; 
    v) los acuerdos mencionados en el artículo 13 ; 
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   vi) el depósito de un instrumento de denuncia del presente Convenio junto 
con la fecha de su depósito y la fecha en que la denuncia surtirá efecto ; 

     b) transmitirá copias certificadas del presente Convenio a todos los 
Estados signatarios, a todos los Estados que se adhieran al Convenio y al 
Presidente del Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado 
(Unidroit) ; 

     c) desempeñará cualesquiera otras funciones que incumban 
habitualmente a los depositarios. 

En fe de lo cual los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados, 
firman el presente Convenio. 

Hecho en Roma, el veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y cinco, 
en un original único, en inglés y en francés, siendo ambos textos igualmente 
auténticos. 

ANEXO 
     a) Colecciones y especímenes raros de zoología, botánica, mineralogía y anatomía ; 

objetos de interés paleontológico. 
      b) Bienes relacionados con la historia, incluidas la historia de la ciencia y la técnica, la 

historia militar y social y la vida de los dirigentes, pensadores, sabios y artistas nacionales, así 
como los acontecimientos de importancia nacional. 

     c) El producto de excavaciones arqueológicas (legales y clandestinas) y de hallazgos 
arqueológicos. 

     d) Elementos procedentes de monumentos artísticos o históricos o de yacimientos 
arqueológicos que hayan sido disgregados. 

     e) Antigüedades de más de cien años, como inscripciones, monedas y sellos grabados. 
     f) Objetos de interés etnológico. 
     g) Bienes de interés artístico, tales como: 
     i) Cuadros, pinturas y dibujos realizados enteramente a mano sobre cualquier soporte y 

con cualquier material (a excepción de los dibujos industriales y de los artículos manufacturados 
decorados a mano) ; ii) obras originales de la estatuaria y la escultura en cualquier material ; iii) 
grabados, estampas y litografías originales ; iv) construcciones y montajes artísticos originales en 
cualquier material. 

     h) Manuscritos raros e incunables, libros, documentos y publicaciones antiguos de 
especial interés (histórico, artístico, científico, literario, etc.), por separado o en colecciones. 

     i) Sellos de correos, timbres fiscales y similares, por separado o en colecciones. 
     j) Archivos, incluidos los fonográficos, fotográficos y cinematográficos. 
     k) Muebles con más de cien años e instrumentos de música antiguos. 

- - - - 
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528. Convenio relativo a garantías internacionales sobre elementos de equipo móvil, 
hecho en Ciudad del Cabo el 16 de noviembre de 2001. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 238 de 4 de octubre de 2013 
- Link = https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-10322 
 

 
Vistos y examinados el preámbulo y los sesenta y dos Artículos del Convenio relativo a garantías 

internacionales sobre elementos de equipo móvil, hecho en Ciudad del Cabo el 16 de noviembre de 
2001, 

Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el Artículo 94.1 de la Constitución, 
Manifiesto el consentimiento de España en obligarse por este Convenio y expido el presente 

instrumento de adhesión firmado por Mí y refrendado por el Ministro de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, con las siguientes declaraciones: 

«En base a lo dispuesto en el Artículo 54.2 del Convenio, España declara que todo recurso de que 
disponga el acreedor de conformidad con cualquiera de las disposiciones del presente Convenio, y cuyo 
ejercicio no esté subordinado en virtud de dichas disposiciones a una petición al tribunal, podrá 
ejercerse únicamente con la autorización del tribunal». 

«Para el caso de que el presente Convenio relativo a garantías internacionales sobre elementos de 
equipo móvil de 16 de noviembre de 2001 se aplique a Gibraltar, España desea formular la siguiente 
declaración: 

1. Gibraltar es un territorio no autónomo de cuyas relaciones exteriores es responsable el Reino 
Unido y que está sometido a un proceso de descolonización de acuerdo con las decisiones y 
resoluciones pertinentes de la Asamblea General de Naciones Unidas. 

2. Las autoridades de Gibraltar tienen un carácter local y ejercen competencias exclusivamente 
internas que tienen su origen y fundamento en la distribución y atribución de competencias efectuadas 
por el Reino Unido, de conformidad con lo previsto en su legislación interna, en su condición de Estado 
soberano del que depende el citado territorio no autónomo. 

3. En consecuencia, la eventual participación de las autoridades gibraltareñas en la aplicación del 
presente Tratado se entenderá realizada exclusivamente en el marco de las competencias internas de 
Gibraltar y no podrá considerarse que produce cambio alguno respecto de lo previsto en los dos 
párrafos precedentes. 

4. El procedimiento previsto en el Régimen relativo a las autoridades de Gibraltar en el contexto de 
ciertos Tratados Internacionales acordado por España y el Reino Unido el 19 de diciembre de 2007 se 
aplica al presente acuerdo. 

5. La aplicación a Gibraltar del presente Convenio no puede ser interpretado como reconocimiento 
de cualesquiera derechos o situaciones relativas a los espacios que no estén comprendidos en el 
Artículo 10 del Tratado de Utrecht, de 13 de julio de 1713, suscrito por las Coronas de España y Gran 
Bretaña». 
 Dado en Madrid, a 20 de junio de 2013. 

 
CONVENIO RELATIVO A GARANTÍAS INTERNACIONALES SOBRE 

ELEMENTOS DE EQUIPO MÓVIL 
 
Los Estados partes en el presente Convenio, 
Conscientes de la necesidad de adquirir y usar equipo móvil de gran valor o 

particular importancia económica y de facilitar la financiación de la adquisición y el uso 
de ese equipo de forma eficiente, 

Reconociendo las ventajas de la financiación garantizada por activos y del 
arrendamiento con ese propósito, y con el deseo de facilitar esos tipos de transacción 
estableciendo normas claras para regirlos, 

Conscientes de la necesidad de asegurar que las garantías sobre ese equipo sean 
reconocidas y protegidas universalmente, 
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Deseando que se ofrezcan amplios y recíprocos beneficios económicos a todas las 
partes interesadas, 

Convencidos de que dichas normas deben reflejar los principios que fundamentan 
la financiación garantizada por activos y el arrendamiento, y fomentar la autonomía de 
las partes necesaria en estas transacciones, 

Conscientes de la necesidad de establecer un marco jurídico para las garantías 
internacionales sobre ese equipo y, con este fin, crear un sistema internacional de 
inscripción para proteger estas garantías, 

Teniendo en cuenta los objetivos y principios enunciados en los Convenios 
existentes relativos a ese equipo, 

Han convenido en las siguientes disposiciones: 
 

CAPÍTULO I 
Ámbito de aplicación y disposiciones generales 

 
Artículo 1. Definiciones. 

En el presente Convenio, salvo que el contexto exija otra cosa, los términos que 
siguen se emplean con el significado indicado a continuación: 

a) «contrato» designa un contrato constitutivo de garantía, un contrato con reserva 
de dominio, o un contrato de arrendamiento; 

b) «cesión» designa un contrato que, a título de garantía o de otra forma, confiere 
al cesionario derechos accesorios, con o sin transferencia de la correspondiente 
garantía internacional; 

c) «derechos accesorios» designa todos los derechos al pago o a otra forma de 
ejecución por un deudor en virtud de un contrato y que están garantizados por el 
objeto o relacionados con el mismo; 

d) «comienzo de los procedimientos de insolvencia» designa el momento en que se 
considera que los procedimientos de insolvencia deben comenzar con arreglo a la ley 
sobre insolvencia aplicable; 

e) «comprador condicional» designa un comprador en virtud de un contrato con 
reserva de dominio; 

f) «vendedor condicional» designa un vendedor en virtud de un contrato con 
reserva de dominio; 

g) «contrato de venta» designa un contrato para la venta de un objeto por un 
vendedor a un comprador, pero que no es un «contrato» como está definido antes en 
a); 

h) «tribunal» designa una jurisdicción judicial, administrativa o arbitral establecida 
por un Estado contratante; 

i) «acreedor» designa un acreedor garantizado en virtud de un contrato constitutivo 
de garantía, un vendedor condicional en virtud de un contrato con reserva de dominio 
o un arrendador en virtud de un contrato de arrendamiento; 

j) «deudor» designa un otorgante en virtud de un contrato constitutivo de garantía, 
un comprador condicional en virtud de un contrato con reserva de dominio, un 
arrendatario en virtud de un contrato de arrendamiento o una persona cuyo derecho 
sobre un objeto está gravado por un derecho o una garantía no contractual 
susceptibles de inscripción; 

k) «administrador de la insolvencia» designa una persona autorizada a administrar 
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la reorganización o la liquidación, incluyendo una persona autorizada 
provisionalmente, e incluye un deudor en posesión del objeto si lo permite la ley sobre 
insolvencia aplicable; 

l) «procedimientos de insolvencia» designa quiebra, liquidación u otros 
procedimientos judiciales o administrativos colectivos, incluyendo procedimientos 
provisionales, en los que los bienes y negocios del deudor están sujetos al control o a 
la supervisión de un tribunal para los efectos de la reorganización o la liquidación; 

m) «personas interesadas» designa: 
i) el deudor; 
ii) toda persona que, con el propósito de asegurar el cumplimiento de una de las 

obligaciones en favor del acreedor, dé o extienda una fianza o una garantía a la vista o 
una carta de crédito standby o cualquier otra forma de seguro de crédito; 

iii) toda otra persona que tenga derechos sobre el objeto; 
n) «transacción interna» designa una transacción de uno de los tipos enumerados 

en los apartados a) a c) del párrafo 2 del Artículo 2, cuando el lugar en que están 
concentrados los intereses de todas las partes en esa transacción está situado, y el 
objeto pertinente se encuentra (como se especifica en el Protocolo), en el mismo 
Estado contratante en el momento en que se celebra el contrato y cuando la garantía 
creada por la transacción ha sido inscrita en un registro nacional en ese Estado 
contratante que ha formulado una declaración en virtud del párrafo 1 del Artículo 50; 

o) «garantía internacional» designa una garantía de la que es titular un acreedor y a 
la que se aplica el Artículo 2; 

p) «Registro internacional» designa las oficinas de inscripción internacional 
establecidas para los fines del presente Convenio o del Protocolo; 

q) «contrato de arrendamiento» designa un contrato por el cual un arrendador 
otorga el derecho de poseer o de controlar un objeto (con o sin opción de compra) a 
un arrendatario a cambio de un alquiler u otra forma de pago; 

r) «garantía nacional» designa una garantía sobre un objeto de la que es titular un 
acreedor y creada por una transacción interna comprendida en una declaración 
prevista en el Artículo 50; 

s) «derecho o garantía no contractual» designa un derecho o una garantía 
otorgados en virtud de la ley de un Estado contratante que ha formulado una 
declaración en virtud del Artículo 39 para asegurar el cumplimiento de una obligación, 
incluyendo una obligación respecto a un Estado, a una entidad estatal o a una 
organización intergubernamental o privada; 

t) «aviso de garantía nacional» designa un aviso inscrito o que se inscribirá en el 
Registro internacional de que se ha creado una garantía nacional; 

u) «objeto» designa un objeto perteneciente a una categoría a la cual se aplica el 
Artículo 2; 

v) «derecho o garantía preexistente» designa un derecho o una garantía de 
cualquier tipo sobre un objeto que se crea o que nace antes de la fecha en que tiene 
efecto el presente Convenio, tal como se define en el apartado a) del párrafo 2 del 
Artículo 60; 

w) «productos de indemnización» designa los productos de indemnización 
monetarios o no monetarios de un objeto, procedentes de la pérdida o de la 
destrucción física del objeto, o de su confiscación, expropiación o requisición, sean 
éstas totales o parciales; 
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x) «cesión futura» designa una cesión que se prevé realizar en el futuro, supeditada 
a que ocurra un hecho expreso, sea o no seguro que se produzca ese hecho; 

y) «garantía internacional futura» designa una garantía que se prevé crear o 
constituir sobre un objeto como una garantía internacional en el futuro, supeditada a 
que ocurra un hecho expreso (que puede incluir la adquisición de un derecho sobre 
ese objeto por el deudor), sea o no seguro que se produzca ese hecho; 

z) «venta futura» designa una venta que se prevé realizar en el futuro, supeditada a 
que ocurra un hecho expreso, sea o no seguro que se produzca ese hecho; 

aa) «Protocolo» designa, respecto a toda categoría de objetos y de derechos 
accesorios a la que se aplica el presente Convenio, el Protocolo relativo a dicha 
categoría de objetos y de derechos accesorios; 

bb) «inscrito» significa inscrito en el Registro internacional con arreglo al Capítulo V; 
cc) «garantía inscrita» designa una garantía internacional, un derecho o una 

garantía no contractual susceptibles de inscripción o una garantía nacional 
especificada en un aviso de garantía nacional inscrita con arreglo al Capítulo V; 

dd) «derecho o garantía no contractual susceptible de inscripción» designa un 
derecho o una garantía susceptibles de inscripción en virtud de una declaración 
depositada con arreglo al Artículo 40; 

ee) «Registrador» designa, respecto al Protocolo, la persona o el órgano designado 
por el Protocolo o nombrado con arreglo al apartado b) del párrafo 2 del Artículo 17; 

ff) «reglamento» designa el reglamento establecido o aprobado por la Autoridad 
supervisora con arreglo al Protocolo; 

gg) «venta» designa una transferencia de la propiedad de un objeto en virtud de un 
contrato de venta; 

hh) «obligación garantizada» designa una obligación cuyo cumplimiento está 
asegurado por un derecho de garantía; 

ii) «contrato constitutivo de garantía» designa un contrato por el cual el otorgante 
da o conviene en dar al acreedor garantizado un derecho (incluso un derecho de 
propiedad) sobre un objeto para garantizar el cumplimiento de una obligación 
presente o futura del otorgante o de un tercero; 

jj) «derecho de garantía» designa un derecho creado por un contrato constitutivo 
de garantía; 

kk) «Autoridad supervisora» designa, respecto al Protocolo, la Autoridad 
supervisora mencionada en el párrafo 1 del Artículo 17; 

ll) «contrato con reserva de dominio» designa un contrato para la venta de un 
objeto con la estipulación de que la propiedad no se transferirá mientras no se 
cumplan las condiciones establecidas en el contrato; 

mm) «garantía no inscrita» designa una garantía contractual o un derecho o una 
garantía no contractual (que no es una garantía a la cual se aplica el Artículo 39) que 
no ha sido inscrita, sea o no susceptible de inscripción en virtud del presente Convenio; 
y 

nn) «escrito» designa un registro de información (incluyendo la información 
teletransmitida) que existe en forma tangible o de otro tipo y que puede reproducirse 
en una forma tangible posteriormente, y que indica por medios razonables la 
aprobación de una persona. 
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Artículo 2. Garantía internacional. 
1. El presente Convenio prevé un régimen para la constitución y los efectos de 

garantías internacionales sobre ciertas categorías de elementos de equipo móvil y los 
derechos accesorios. 

2. Para los efectos del presente Convenio, una garantía internacional sobre 
elementos de equipo móvil es una garantía constituida con arreglo al Artículo 7 sobre 
un objeto inequívocamente identificable, de una de las categorías de tales objetos 
enumeradas en el párrafo 3 y designada en el Protocolo: 

a) dada por el otorgante en virtud de un contrato constitutivo de garantía; 
b) correspondiente a una persona que es el vendedor condicional en virtud de un 

contrato con reserva de dominio; o 
c) correspondiente a una persona que es el arrendador en virtud de un contrato de 

arrendamiento. 
Una garantía comprendida en el apartado a) no puede estar comprendida también 

en el apartado b) o en el c). 
3. Las categorías mencionadas en los párrafos anteriores son: 
a) células de aeronaves, motores de aeronaves y helicópteros; 
b) material rodante ferroviario; y 
c) bienes de equipo espacial. 
4. La ley aplicable determina si una garantía a la cual se aplica el párrafo 2 está 

comprendida en el apartado a), b) o c) de dicho párrafo. 
5. Una garantía internacional sobre un objeto se extiende a los productos de 

indemnización de dicho objeto. 
 
Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

1. El presente Convenio se aplica cuando, en el momento de celebrar el contrato 
que crea o prevé la garantía internacional, el deudor está situado en un Estado 
contratante. 

2. El hecho de que el acreedor esté situado en un Estado no contratante no afecta a 
la aplicabilidad del presente Convenio. 
 
Artículo 4. Lugar en que está situado el deudor. 

1. Para los efectos del párrafo 1 del Artículo 3, el deudor está situado en cualquier 
Estado contratante: 

a) bajo cuya ley ha sido constituido o formado; 
b) en que tiene su sede social o su sede estatutaria; 
c) en que tiene su administración central; o 
d) en que tiene su establecimiento. 
2. En el apartado d) del párrafo anterior, la referencia al establecimiento del deudor 

significa, si tiene más de un establecimiento, su establecimiento principal o, si no tiene 
establecimiento comercial, su residencia habitual. 
 
Artículo 5. Interpretación y ley aplicable. 

1. En la interpretación del presente Convenio se tendrán en cuenta sus fines, tal 
como se enuncian en el preámbulo, su carácter internacional y la necesidad de 
promover su aplicación uniforme y previsible. 

2. Las cuestiones relativas a las materias regidas por el presente Convenio y que no 
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estén expresamente resueltas en el mismo se resolverán de conformidad con los 
principios generales en los que se funda o, a falta de tales principios, de conformidad 
con la ley aplicable. 

3. Las referencias a la ley aplicable son referencias a las normas de derecho interno 
de la ley aplicable en virtud de las normas de derecho internacional privado del Estado 
del tribunal que conoce el caso. 

4. Cuando un Estado abarca varias unidades territoriales, cada una de las cuales 
tiene sus propias normas jurídicas con respecto al asunto que debe decidirse, y cuando 
no hay indicación de la unidad territorial pertinente, la ley de ese Estado decide cuál es 
la unidad territorial cuyas normas regirán. A falta de esas normas, se aplicará la ley de 
la unidad territorial con la cual el caso tenga un nexo más estrecho. 
 
Artículo 6. Relaciones entre el Convenio y el Protocolo. 

1. El presente Convenio y el Protocolo deben considerarse e interpretarse como un 
solo instrumento. 

2. En caso de cualquier discordancia entre el presente Convenio y el Protocolo, 
prevalecerá el Protocolo. 

 
CAPÍTULO II 

Constitución de garantías internacionales 
 
Artículo 7. Requisitos de forma. 

Una garantía se constituye como garantía internacional en virtud del presente 
Convenio cuando el acuerdo que la crea o prevé: 

a) es escrito; 
b) está relacionado con un objeto del cual el otorgante, el vendedor condicional o el 

arrendador puede disponer; 
c) permite identificar el objeto de conformidad con el Protocolo; y 
d) en el caso de un contrato constitutivo de garantía, permite determinar las 

obligaciones garantizadas, pero sin que sea necesario declarar una cantidad o una 
cantidad máxima garantizada. 

 
CAPÍTULO III 

Medidas ante el incumplimiento de las obligaciones 
 
Artículo 8. Medidas del acreedor garantizado. 

1. En caso del incumplimiento previsto en el Artículo 11, el acreedor garantizado 
puede recurrir, en la medida en que el otorgante lo haya consentido en algún 
momento y con sujeción a toda declaración que un Estado contratante pueda formular 
de conformidad con el Artículo 54, a una o más de las medidas siguientes: 

a) tomar la posesión o el control de cualquier objeto gravado en su beneficio; 
b) vender o arrendar dicho objeto; 
c) percibir o recibir todo ingreso o beneficio proveniente de la gestión o explotación 

de dicho objeto. 
2. El acreedor garantizado también puede optar por solicitar al tribunal una decisión 

en la que se autorice u ordene alguno de los actos mencionados en el párrafo anterior. 
3. Toda medida prevista en los apartados a), b) o c) del párrafo 1 o en el Artículo 13 
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se aplicará de una forma comercialmente razonable. Se considerará que una medida se 
aplica de una forma comercialmente razonable cuando se aplique de conformidad con 
las cláusulas del contrato constitutivo de garantía, salvo que dichas cláusulas sean 
manifiestamente excesivas. 

4. Todo acreedor garantizado que, con arreglo al párrafo 1, proponga vender o 
arrendar un objeto debe avisar al respecto con una antelación razonable y por escrito 
a: 

a) las personas interesadas especificadas en los apartados i) y ii) del párrafo m) del 
Artículo 1; y 

b) las personas interesadas especificadas en el apartado iii) del párrafo m) del 
Artículo 1 que hayan avisado de sus derechos al acreedor garantizado con una 
antelación razonable a la venta o al arrendamiento. 

5. Toda cantidad cobrada o recibida por el acreedor garantizado como resultado de 
cualquiera de las medidas previstas en el párrafo 1 o en el 2 será imputada al pago de 
la cuantía de las obligaciones garantizadas. 

6. Cuando las cantidades cobradas o recibidas por el acreedor garantizado como 
resultado de cualquiera de las medidas previstas en el párrafo 1 o en el 2 excedan del 
monto garantizado por el derecho de garantía y de los costos razonables en que se 
incurra debido a alguna de dichas medidas, y salvo que el tribunal decida otra cosa, el 
acreedor garantizado distribuirá el excedente entre los titulares de las garantías de 
rango inferior que han sido inscritas o de que él haya sido informado, por orden de 
prioridad, y pagará el saldo que reste al otorgante. 
 
Artículo 9. Transferencia del objeto como satisfacción de la obligación; liberación. 

1. En cualquier momento después del incumplimiento previsto en el Artículo 11, el 
acreedor garantizado y todas las personas interesadas podrán acordar que la 
propiedad de un objeto gravado por el derecho de garantía (o cualquier otro derecho 
del otorgante sobre ese objeto) se transfiera a dicho acreedor para satisfacer total o 
parcialmente las obligaciones garantizadas. 

2. El tribunal podrá ordenar, a petición del acreedor garantizado, que la propiedad 
de un objeto gravado por el derecho de garantía (o cualquier otro derecho del 
otorgante sobre ese objeto) se transfiera a dicho acreedor para satisfacer total o 
parcialmente las obligaciones garantizadas. 

3. El tribunal hará lugar a una petición presentada con arreglo al párrafo anterior 
únicamente cuando la cuantía de las obligaciones garantizadas que han de satisfacerse 
mediante la transferencia corresponda al valor del objeto, teniendo en cuenta los 
pagos que el acreedor garantizado deba efectuar a cualquiera de las personas 
interesadas. 

4. En cualquier momento después del incumplimiento previsto en el Artículo 11 y 
antes de la venta del objeto gravado o antes de que se ordene lo previsto en el párrafo 
2, el otorgante o cualquier persona interesada podrá cancelar el derecho de garantía 
pagando íntegramente el monto garantizado, con sujeción a todo arrendamiento 
consentido por el acreedor garantizado conforme al apartado b) del párrafo 1 del 
Artículo 8 u ordenado de conformidad con el párrafo 2 del Artículo 8. Cuando, después 
del incumplimiento, una persona interesada que no es el deudor efectúa íntegramente 
el pago del monto garantizado, dicha persona subroga al acreedor garantizado en sus 
derechos. 
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5. La propiedad o cualquier otro derecho del otorgante transferido por efecto de la 
venta prevista en el apartado b) del párrafo 1 del Artículo 8 o realizada con arreglo a 
los párrafos 1 ó 2 de este Artículo, está libre de toda otra garantía respecto a la cual el 
derecho de garantía del acreedor garantizado tiene prioridad en virtud de las 
disposiciones del Artículo 29. 
 
Artículo 10. Medidas del vendedor condicional o del arrendador. 

En caso de incumplimiento en un contrato con reserva de dominio o en un contrato 
de arrendamiento como se prevé en el Artículo 11, el vendedor condicional o el 
arrendador, según el caso, podrán: 

a) con sujeción a toda declaración que un Estado contratante pueda formular de 
conformidad con el Artículo 54, dar por terminado el contrato y tomar la posesión o el 
control del objeto al que se refiere el contrato; o 

b) pedir al tribunal una decisión que autorice u ordene alguno de los actos 
mencionados. 
 
Artículo 11. Significado de incumplimiento. 

1. El deudor y el acreedor pueden acordar por escrito en cualquier momento qué 
casos constituyen incumplimiento o permiten la aplicación de las medidas y el ejercicio 
de los derechos enunciados en los Artículos 8 a 10 y 13. 

2. Cuando el deudor y el acreedor no lo hayan acordado, para los efectos de los 
Artículos 8 a 10 y 13, «incumplimiento» significa un incumplimiento que priva 
sustancialmente al acreedor de aquello que tiene derecho a esperar en virtud del 
contrato. 
 
Artículo 12. Medidas adicionales. 

Toda medida adicional permitida por la ley aplicable, incluyendo toda medida que 
hayan convenido las partes, puede ejercerse en la medida en que no sea incompatible 
con las disposiciones obligatorias de este Capítulo, enunciadas en el Artículo 15. 
 
Artículo 13. Medidas provisionales sujetas a la decisión definitiva. 

1. Con sujeción a cualquier declaración que pueda formular de conformidad con el 
Artículo 55, todo Estado contratante debe asegurar que el acreedor que aduce prueba 
del incumplimiento de las obligaciones del deudor pueda obtener rápidamente de un 
tribunal, antes de que se decida definitivamente su reclamación y en la medida en que 
el deudor lo haya consentido en algún momento, una o varias de las medidas 
siguientes, según lo solicite el acreedor: 

a) la conservación del objeto y su valor; 
b) la posesión, el control o la custodia del objeto; 
c) la inmovilización del objeto; y 
d) el arrendamiento o la gestión del objeto excepto en los casos comprendidos en 

los apartados a) a c), y el ingreso así producido. 
2. Al ordenar una medida contemplada en el párrafo anterior, el tribunal podrá 

imponer las condiciones que considere necesarias para proteger a las personas 
interesadas en caso de que el acreedor: 

a) al dar cumplimiento a una orden que imponga esa medida, no cumpla cualquiera 
de sus obligaciones respecto al deudor en virtud del presente Convenio o del 
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Protocolo; o 
b) no pueda sostener su reclamación, en todo o en parte, al decidirse 

definitivamente esa reclamación. 
3. Antes de expedir una orden con arreglo al párrafo 1, el tribunal podrá exigir que 

se dé aviso de lo solicitado a toda persona interesada. 
4. Ninguna de las disposiciones de este Artículo afecta a la aplicación del párrafo 3 

del Artículo 8 ni limita la posibilidad de obtener otras medidas provisionales, aparte de 
las previstas en el párrafo 1. 
 
Artículo 14. Requisitos de procedimiento. 

Con sujeción al párrafo 2 del Artículo 54, toda medida prevista en este Capítulo se 
aplicará de conformidad con el procedimiento prescrito por la ley del lugar en que se 
debe aplicar. 
 
Artículo 15. No aplicación. 

En sus relaciones recíprocas, dos o más de las partes mencionadas en este Capítulo 
podrán en cualquier momento, mediante acuerdo escrito, no aplicar o modificar los 
efectos de cualquiera de las disposiciones anteriores de este Capítulo, salvo los 
párrafos 3 a 6 del Artículo 8, los párrafos 3 y 4 del Artículo 9, el párrafo 2 del Artículo 
13 y el Artículo 14. 

 
CAPÍTULO IV 

Sistema de inscripción internacional 
 
Artículo 16. Registro internacional. 

1. Se establecerá un Registro internacional para la inscripción de: 
a) garantías internacionales, garantías internacionales futuras y derechos y 

garantías no contractuales susceptibles de inscripción; 
b) cesiones y cesiones futuras de garantías internacionales; 
c) adquisiciones de garantías internacionales por subrogación legal o contractual en 

virtud de la ley aplicable; 
d) avisos de garantías nacionales; y 
e) acuerdos de subordinación de rango de las garantías a que se refieren los 

apartados anteriores. 
2. Podrán establecerse diferentes registros internacionales para diferentes 

categorías de objetos y derechos accesorios. 
3. Para los efectos de este Capítulo y del Capítulo V, el término «inscripción» 

incluye, cuando corresponde, la modificación, la prórroga o la cancelación de una 
inscripción. 
 
Artículo 17. Autoridad supervisora y Registrador. 

1. Habrá una Autoridad supervisora como se prevé en el Protocolo. 
2. La Autoridad supervisora: 
a) establecerá o preverá el establecimiento del Registro internacional; 
b) salvo que en el Protocolo se prevea otra cosa, nombrará al Registrador y dará por 

terminadas sus funciones; 
c) se asegurará de que todos los derechos necesarios para el funcionamiento 
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efectivo y continuo del Registro internacional en el caso de un cambio de Registrador 
se transferirán o podrán cederse al nuevo Registrador; 

d) previa consulta con los Estados contratantes, dictará o aprobará reglamentos 
sobre el funcionamiento del Registro internacional con arreglo al Protocolo y asegurará 
su publicación; 

e) establecerá procedimientos administrativos para presentar a la Autoridad 
supervisora las quejas concernientes al funcionamiento del Registro internacional; 

f) supervisará al Registrador y el funcionamiento del Registro internacional; 
g) a petición del Registrador, proporcionará a éste la orientación que la Autoridad 

supervisora estime pertinente; 
h) establecerá y examinará periódicamente la estructura tarifaria de los derechos 

que habrán de cobrarse por los servicios e instalaciones del Registro internacional; 
i) adoptará todas las medidas necesarias para asegurar la existencia de un sistema 

electrónico eficiente de inscripción a petición del interesado a fin de cumplir los 
objetivos del presente Convenio y del Protocolo; y 

j) informará periódicamente a los Estados contratantes respecto al cumplimiento de 
sus obligaciones en virtud del presente Convenio y del Protocolo. 

3. La Autoridad supervisora podrá concertar los acuerdos necesarios para el 
desempeño de sus funciones, incluyendo cualquier acuerdo mencionado en el párrafo 
3 del Artículo 27. 

4. La Autoridad supervisora tendrá todos los derechos de propiedad sobre las bases 
de datos y los archivos del Registro internacional. 

5. El Registrador asegurará el funcionamiento eficiente del Registro internacional y 
desempeñará las funciones que le asignan el presente Convenio, el Protocolo y el 
reglamento. 

 
CAPÍTULO V 

Otros asuntos relativos a la inscripción 
 
Artículo 18. Requisitos de inscripción. 

1. El Protocolo y el reglamento especificarán los requisitos, incluyendo los criterios 
de identificación del objeto para: 

a) efectuar una inscripción (que preverá la transmisión previa por vía electrónica del 
consentimiento de toda persona cuyo consentimiento se requiera de conformidad con 
el Artículo 20); 

b) efectuar consultas y expedir certificados de consulta; y, con sujeción a esto, 
c) asegurar el carácter confidencial de la información y los documentos del Registro 

internacional que no sean información y documentos relativos a una inscripción. 
2. El Registrador no estará obligado a verificar si efectivamente el consentimiento 

para la inscripción en virtud del Artículo 20 ha sido dado o si es válido. 
3. Cuando una garantía inscrita como garantía internacional futura llegue a ser 

garantía internacional no se exigirá ninguna inscripción adicional, siempre que la 
información contenida en la inscripción sea suficiente para inscribir una garantía 
internacional. 

4. El Registrador dispondrá que las inscripciones se incorporen en la base de datos 
del Registro internacional y puedan ser consultadas por orden cronológico de 
recepción, y en el expediente constará la fecha y hora de recepción. 
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5. El Protocolo podrá prever que un Estado contratante puede designar en su 
territorio una o varias entidades como puntos de acceso por medio de los cuales se 
transmitirá o se podrá transmitir al Registro internacional la información necesaria 
para la inscripción. Un Estado contratante que haga esa designación podrá especificar 
los requisitos, si los hubiere, que deberán satisfacerse antes de que esa información se 
transmita al Registro internacional. 
 
Artículo 19. Validez y fecha de inscripción. 

1. Una inscripción será válida únicamente si ha sido efectuada de conformidad con 
el Artículo 20. 

2. Una inscripción, si es válida, quedará completa al incorporarse la información 
requerida en la base de datos del Registro internacional de forma que pueda ser 
consultada. 

3. Una inscripción podrá ser consultada para los efectos del párrafo anterior 
cuando: 

a) el Registro internacional haya asignado a la inscripción un número de expediente 
según un orden secuencial; y 

b) la información de la inscripción, incluido el número de expediente, esté 
conservada en forma durable y se pueda tener acceso a ella en el Registro 
internacional. 

4. Si una garantía inicialmente inscrita como garantía internacional futura llega a ser 
una garantía internacional, dicha garantía internacional será considerada como inscrita 
desde el momento de la inscripción de la garantía internacional futura, siempre que 
esta última inscripción aún estuviera vigente inmediatamente antes de que se 
constituyera la garantía internacional con arreglo al Artículo 7. 

5. El párrafo anterior se aplica, con las modificaciones necesarias, a la inscripción de 
una cesión futura de una garantía internacional. 

6. Una inscripción podrá ser consultada en la base de datos del Registro 
internacional de conformidad con los criterios prescritos en el Protocolo. 
 
Artículo 20. Consentimiento para la inscripción. 

1. Una garantía internacional, una garantía internacional futura o una cesión o una 
cesión futura de una garantía internacional puede ser inscrita, y esa inscripción puede 
ser modificada o prorrogada antes de su expiración, por cualquiera de las partes con el 
consentimiento escrito de la otra. 

2. La subordinación de una garantía internacional a otra garantía internacional 
puede ser inscrita por la persona cuya garantía se ha subordinado o con su 
consentimiento escrito dado en cualquier momento. 

3. Una inscripción puede ser cancelada por la parte beneficiaria o con su 
consentimiento escrito. 

4. La adquisición de una garantía internacional por subrogación legal o contractual 
puede ser inscrita por el subrogante. 

5. Un derecho o una garantía no contractual susceptibles de inscripción pueden ser 
inscritos por su titular. 

6. El aviso de una garantía nacional puede ser inscrito por el titular de la garantía. 
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Artículo 21. Duración de la inscripción. 
La inscripción de una garantía internacional permanece vigente hasta su 

cancelación o hasta la expiración del período especificado en ella. 
 
Artículo 22. Consultas. 

1. Cualquier persona puede, en la forma prescrita en el Protocolo y el reglamento, 
consultar el Registro internacional o solicitar una consulta por medios electrónicos 
respecto a garantías o garantías internacionales futuras inscritas en el mismo. 

2. Cuando reciba una solicitud de consulta, el Registrador expedirá, en la forma 
prescrita por el Protocolo y el reglamento, un certificado de consulta del registro por 
medios electrónicos respecto a un objeto: 

a) en el que conste toda la información inscrita relativa al objeto y la fecha y hora de 
inscripción de dicha información; o 

b) en el que conste que en el Registro internacional no existe ninguna información 
relativa al objeto. 

3. Un certificado de consulta expedido con arreglo al párrafo anterior indicará que 
el acreedor mencionado en la información de la inscripción ha adquirido o tiene el 
propósito de adquirir una garantía internacional sobre el objeto, pero no indicará si lo 
que está inscrito es una garantía internacional o una garantía internacional futura, aun 
cuando esto pueda verificarse a partir de la información pertinente de la inscripción. 
 
Artículo 23. Lista de declaraciones y derechos o garantías no contractuales declarados. 

El Registrador mantendrá una lista de declaraciones, retiros de declaraciones y de 
las categorías de derechos y garantías no contractuales comunicadas al Registrador por 
el Depositario como que han sido declaradas por los Estados contratantes de 
conformidad con los Artículos 39 y 40 y la fecha de cada declaración o retiro de 
declaración. Dicha lista será registrada de forma que pueda ser consultada por el 
nombre del Estado declarante y estará a disposición de cualquier persona que la 
solicite, de conformidad con las modalidades prescritas en el Protocolo y el 
reglamento. 
 
Artículo 24. Valor probatorio de los certificados. 

Un documento con la forma prescrita en el reglamento, que se presente como un 
certificado expedido por el Registro internacional, constituye prueba inicial: 

a) de que fue expedido por el Registro internacional; y 
b) de los hechos mencionados en ese documento, incluidas la fecha y la hora de una 

inscripción. 
 
Artículo 25. Cancelación de la inscripción. 

1. Cuando las obligaciones garantizadas por un derecho de garantía inscrito o las 
obligaciones que originan un derecho o una garantía no contractual susceptibles de 
inscripción se hayan extinguido, o cuando las condiciones de transferencia de la 
propiedad en virtud de un contrato con reserva de dominio inscrito hayan sido 
satisfechas, el titular de dicha garantía hará cancelar la inscripción, sin demora 
injustificada, ante la petición escrita del deudor entregada o recibida en su dirección 
indicada en la inscripción. 

2. Cuando una garantía internacional futura o una cesión futura de una garantía 
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internacional hayan sido inscritas, el futuro acreedor o el futuro cesionario hará 
cancelar la inscripción, sin demora injustificada, ante la petición escrita del futuro 
deudor o cedente entregada o recibida en su dirección indicada en la inscripción antes 
de que el futuro acreedor o cesionario adelante fondos o se haya comprometido a 
hacerlo. 

3. Cuando las obligaciones garantizadas por una garantía nacional especificada en 
un aviso inscrito de garantía nacional se hayan extinguido, el titular de dicha garantía 
hará cancelar la inscripción, sin demora injustificada, ante la petición escrita del 
deudor entregada o recibida en su dirección indicada en la inscripción. 

4. Cuando una inscripción no haya debido efectuarse o sea incorrecta, la persona en 
cuyo favor se efectuó la inscripción la hará cancelar o enmendar, sin demora 
injustificada, ante la petición escrita del deudor entregada o recibida en su dirección 
indicada en la inscripción. 
 
Artículo 26. Acceso a las oficinas de inscripción internacional. 

No se negará a nadie el acceso a las oficinas de inscripción y de consulta del 
Registro internacional por ningún motivo, salvo la falta de cumplimiento de los 
procedimientos prescritos en este Capítulo. 

 
CAPÍTULO VI 

Privilegios e inmunidades de la Autoridad supervisora y del 
Registrador 

 
Artículo 27. Personalidad jurídica; inmunidad. 

1. La Autoridad supervisora tendrá personalidad jurídica internacional en el caso de 
que ya no la posea. 

2. La Autoridad supervisora y sus funcionarios y empleados gozarán de la inmunidad 
contra procedimientos judiciales o administrativos que se especifique en el Protocolo. 

3. 
a) La Autoridad supervisora gozará de exención de impuestos y de los otros 

privilegios que se prevean mediante acuerdo con el Estado anfitrión. 
b) Para los efectos de este párrafo, «Estado anfitrión» designa el Estado en que está 

situada la Autoridad supervisora. 
4. Los bienes, documentos, bases de datos y archivos del Registro internacional 

serán inviolables y no podrán ser objeto de secuestro ni de ningún procedimiento 
judicial o administrativo. 

5. Para los efectos de toda reclamación contra el Registrador en virtud del párrafo 1 
del Artículo 28 o del Artículo 44, el reclamante tendrá derecho de acceso a la 
información y los documentos que sean necesarios para permitirle formular su 
reclamación. 

6. La Autoridad supervisora podrá dejar sin efecto la inviolabilidad e inmunidad que 
confiere el párrafo 4. 
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CAPÍTULO VII 
Responsabilidad del Registrador 

 
Artículo 28. Responsabilidad y garantías financieras. 

1. El Registrador será responsable de la indemnización compensatoria por la 
pérdida que sufra una persona como resultado directo de un error u omisión del 
Registrador, y de sus funcionarios y empleados, o del mal funcionamiento del sistema 
de inscripción internacional, excepto cuando el mal funcionamiento sea causado por 
un hecho de carácter inevitable e irresistible, que no pueda evitarse mediante la 
utilización de las mejores prácticas actualmente en uso en el campo del diseño y 
funcionamiento de los registros electrónicos, incluyendo las relativas a las copias de 
reserva y a la seguridad y funcionamiento en red de los sistemas. 

2. El Registrador no será responsable, con arreglo al párrafo anterior, por la 
inexactitud factual de la información recibida por el Registrador o transmitida por el 
Registrador en la forma en que fue recibida, ni por actos o circunstancias de los cuales 
ni el Registrador ni sus funcionarios y empleados son responsables, anteriores a la 
recepción de la información relativa a la inscripción en el Registro internacional. 

3. La compensación prevista en el párrafo 1 puede reducirse en la medida en que la 
persona perjudicada haya causado el daño o haya contribuido al mismo. 

4. El Registrador contratará un seguro o una garantía financiera que cubra la 
responsabilidad mencionada en este Artículo en la medida determinada por la 
Autoridad supervisora de conformidad con el Protocolo. 

 
CAPÍTULO VIII 

Efectos contra terceros de las garantías internacionales 
 
Artículo 29. Rango de las garantías concurrentes. 

1. Una garantía inscrita tiene prioridad sobre cualquier otra inscrita con 
posterioridad y sobre una garantía no inscrita. 

2. La prioridad de la garantía mencionada primeramente en el párrafo anterior se 
aplica: 

a) aun cuando la garantía mencionada primeramente haya sido constituida o 
inscrita teniendo conocimiento de la otra garantía; y 

b) aun por lo que respecta a todo adelanto de fondos que haga el titular de la 
garantía mencionada primeramente teniendo dicho conocimiento. 

3. El comprador de un objeto adquiere derechos sobre éste: 
a) gravados por las garantías ya inscritas en el momento de la adquisición de sus 

derechos; y 
b) libres de toda garantía no inscrita, aun cuando tuviera conocimiento de la misma. 
4. El comprador condicional o el arrendatario adquiere derechos sobre ese objeto: 
a) gravados por las garantías inscritas antes de la inscripción de la garantía 

internacional de la que el vendedor condicional o el arrendador son titulares; y 
b) libres de toda garantía no inscrita en esa fecha, aun cuando tuviera conocimiento 

de la misma. 
5. El rango de las garantías o derechos concurrentes en virtud de este Artículo 

puede modificarse mediante acuerdo de los titulares de esas garantías, pero un 
acuerdo de subordinación no obliga al cesionario de una garantía subordinada, a 
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menos que en el momento de la cesión se haya inscrito una subordinación de rango 
relativa a ese acuerdo. 

6. Toda prioridad conferida por este Artículo a una garantía sobre un objeto se 
extiende a los productos de indemnización. 

7. El presente Convenio: 
a) no afecta a los derechos que una persona tenga sobre un elemento, que no es un 

objeto, antes de la instalación del elemento en un objeto si los derechos continúan 
existiendo después de la instalación en virtud de la ley aplicable; y 

b) no impide la creación de derechos sobre un elemento, que no es un objeto, 
instalado anteriormente en un objeto, cuando esos derechos se crean en virtud de la 
ley aplicable. 
 
Artículo 30. Efectos de la insolvencia. 

1. En los procedimientos de insolvencia contra el deudor, una garantía internacional 
tiene efecto si la garantía fue inscrita antes del comienzo de dichos procedimientos y 
de conformidad con el presente Convenio. 

2. Ninguna de las disposiciones de este Artículo disminuye la eficacia de una 
garantía internacional en los procedimientos de insolvencia cuando dicha garantía 
tiene efecto en virtud de la ley aplicable. 

3. Ninguna de las disposiciones de este Artículo afecta a: 
a) las normas de derecho aplicables en los procedimientos de insolvencia relativas a 

la invalidación de una transacción mediante un arreglo preferencial o a una 
transferencia en fraude de los derechos de los acreedores; ni a 

b) las normas de procedimiento relativas a la observancia de los derechos de 
propiedad bajo el control o la supervisión del administrador de la insolvencia. 

 
CAPÍTULO IX 

Cesión de derechos accesorios y garantías internacionales; 
derechos de subrogación 

 
Artículo 31. Efectos de la cesión. 

1. Salvo que las partes acuerden otra cosa, la cesión de derechos accesorios 
efectuada de conformidad con el Artículo 32 transfiere también al cesionario: 

a) la correspondiente garantía internacional; y 
b) todos los derechos del cedente y su rango en virtud del presente Convenio. 
2. Ninguna de las disposiciones del presente Convenio impide una cesión parcial de 

los derechos accesorios del cedente. En el caso de una cesión parcial, el cedente y el 
cesionario pueden acordar cuáles son sus respectivos derechos relacionados con la 
correspondiente garantía internacional cedida en virtud del párrafo anterior, pero no 
como para afectar negativamente al deudor sin su consentimiento. 

3. Con sujeción al párrafo 4, la ley aplicable determinará las excepciones y los 
derechos de compensación que pueda invocar el deudor contra el cesionario. 

4. El deudor puede renunciar en cualquier momento, mediante acuerdo escrito, a 
todas o a cualesquiera de las excepciones y los derechos de compensación a que se 
refiere el párrafo anterior que no sean excepciones originadas en actos fraudulentos 
del cesionario. 

5. En el caso de una cesión a título de garantía, los derechos accesorios cedidos 
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vuelven al cedente, en la medida en que aún subsistan, cuando se cancelan las 
obligaciones garantizadas por la cesión. 
 
Artículo 32. Requisitos de forma de la cesión. 

1. La cesión de derechos accesorios transfiere la correspondiente garantía 
internacional únicamente cuando: 

a) es escrita; 
b) permite identificar los derechos accesorios con el contrato en el cual tienen 

origen; y 
c) tratándose de una cesión a título de garantía, permite determinar las 

obligaciones garantizadas de conformidad con el Protocolo, pero sin necesidad de 
declarar una cantidad o una cantidad máxima garantizada. 

2. La cesión de una garantía internacional como garantía no será válida a menos que 
también se cedan algunos o todos los derechos accesorios relacionados con la misma. 

3. El presente Convenio no se aplica a una cesión de derechos accesorios que no 
tiene el efecto de transferir la garantía internacional relacionada con los mismos. 
 
Artículo 33 Obligación del deudor respecto del cesionario. 

1. En la medida en que los derechos accesorios y la correspondiente garantía 
internacional hayan sido transferidos de conformidad con los Artículos 31 y 32, el 
deudor de la obligación con relación a esos derechos y esa garantía está obligado por 
la cesión y debe pagar al cesionario o ejecutar otra obligación para el cesionario, pero 
únicamente cuando: 

a) al deudor se le ha dado aviso por escrito de la cesión, directamente por el 
cedente o con la autorización de este último; y 

b) en el aviso se identifican los derechos accesorios. 
2. El pago o la ejecución de la obligación liberarán al deudor si se hacen de 

conformidad con el párrafo anterior, sin perjuicio de cualquier otra forma de pago o 
ejecución que sean igualmente liberatorias. 

3. Ninguna de las disposiciones de este Artículo afectará al rango de las cesiones 
concurrentes. 
 
Artículo 34. Medidas en caso de inejecución de una cesión a título de garantía. 

En caso de incumplimiento del cedente respecto a sus obligaciones en virtud de la 
cesión de derechos accesorios y de la correspondiente garantía internacional a título 
de garantía, se aplican los Artículos 8, 9 y 11 a 14 en las relaciones entre el cedente y el 
cesionario (y, respecto a los derechos accesorios, se aplican en la medida en que esas 
disposiciones se puedan aplicar a bienes inmateriales) como si las referencias: 

a) a la obligación garantizada y al derecho de garantía fueran referencias a la 
obligación garantizada por la cesión de los derechos accesorios y de la correspondiente 
garantía internacional y al derecho de garantía creado por la cesión; 

b) al acreedor garantizado o acreedor y al otorgante o deudor fueran referencias al 
cesionario y al cedente; 

c) al titular de la garantía internacional fueran referencias al cesionario; y 
d) al objeto fueran referencias a los derechos accesorios cedidos y a la 

correspondiente garantía internacional. 
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Artículo 35. Rango de las cesiones concurrentes. 
1. En caso de que haya cesiones concurrentes de derechos accesorios y de que al 

menos una de las cesiones incluya la correspondiente garantía internacional y esté 
inscrita, las disposiciones del Artículo 29 se aplican como si las referencias a una 
garantía inscrita fueran referencias a la cesión de los derechos accesorios y la 
correspondiente garantía internacional y como si las referencias a una garantía inscrita 
o no inscrita fueran referencias a una cesión inscrita o no inscrita. 

2. El Artículo 30 se aplica a una cesión de derechos accesorios como si las 
referencias a una garantía internacional fueran referencias a una cesión de derechos 
accesorios y la correspondiente garantía internacional. 
 
Artículo 36. Prioridad del cesionario con respecto a los derechos accesorios. 

1. El cesionario de derechos accesorios y de la correspondiente garantía 
internacional cuya cesión ha sido inscrita tiene prioridad, en virtud del párrafo 1 del 
Artículo 35, sobre otro cesionario de los derechos accesorios únicamente: 

a) si el contrato en el que tienen origen los derechos accesorios establece que los 
mismos están garantizados por el objeto o relacionados con el mismo; y 

b) en la medida en que los derechos accesorios estén relacionados con el objeto. 
2. Para los efectos del apartado b) del párrafo anterior, los derechos accesorios 

están relacionados con un objeto únicamente en la medida en que consistan en 
derechos al pago o a la ejecución de la obligación que se relaciona con: 

a) una cantidad adelantada y utilizada para la compra del objeto; 
b) una cantidad adelantada y utilizada para la compra de otro objeto sobre el cual el 

cedente tenía otra garantía internacional, si el cedente transfirió esa garantía al 
cesionario y la cesión ha sido inscrita; 

c) el precio que debe pagarse por el objeto; 
d) los alquileres que deben pagarse respecto al objeto; o 
e) otras obligaciones que tienen origen en una transacción mencionada en 

cualquiera de los apartados anteriores. 
3. En todos los otros casos, el rango de las cesiones concurrentes de los derechos 

accesorios se determinará por la ley aplicable. 
 
Artículo 37. Efectos de la insolvencia del cedente. 

Las disposiciones del Artículo 30 se aplican a los procedimientos de insolvencia del 
cedente como si las referencias al deudor fueran referencias al cedente. 
 
Artículo 38. Subrogación. 

1. Con sujeción al párrafo 2, ninguna de las disposiciones del presente Convenio 
afecta a la adquisición de derechos accesorios y de la correspondiente garantía 
internacional por subrogación legal o contractual en virtud de la ley aplicable. 

2. Los titulares de un derecho comprendido en el párrafo anterior y de un derecho 
concurrente pueden modificar el rango de sus respectivos derechos mediante acuerdo 
escrito, pero el cesionario de una garantía subordinada no está obligado por un 
acuerdo de subordinación de esa garantía, salvo que en el momento de la cesión se 
haya inscrito una subordinación relativa a ese acuerdo. 
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CAPÍTULO X 

Derechos o garantías sujetos a declaraciones de los Estados 
contratantes 

 
Artículo 39. Derechos no inscritos que tienen prioridad. 

1. Un Estado contratante podrá declarar en cualquier momento, en una declaración 
depositada ante el Depositario del Protocolo, en general o específicamente: 

a) las categorías de derechos o garantías no contractuales (que no sean un derecho 
o garantía a los que se aplica el Artículo 40) que en virtud de la ley de ese Estado 
tienen sobre una garantía relativa a un objeto una prioridad equivalente a la del titular 
de una garantía internacional inscrita y que tendrán prioridad sobre una garantía 
internacional inscrita, en el marco de procedimientos de insolvencia o no; y 

b) que ninguna de las disposiciones del presente Convenio afectará al derecho de 
un Estado o de una entidad estatal, de una organización intergubernamental o de otro 
proveedor de servicios públicos a embargar o detener un objeto en virtud de las leyes 
de dicho Estado por el pago de las cantidades adeudadas a esa entidad, organización o 
proveedor en relación directa con esos servicios respecto de ese objeto o de otro 
objeto. 

2. Una declaración formulada con arreglo al párrafo anterior podrá estar expresada 
de forma que comprenda las categorías creadas después del depósito de esa 
declaración. 

3. Un derecho o una garantía no contractual tienen prioridad sobre una garantía 
internacional únicamente si son de una categoría comprendida en una declaración 
depositada antes de la inscripción de la garantía internacional. 

4. Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, un Estado contratante podrá, 
en el momento de la ratificación, aceptación o aprobación del Protocolo, o de la 
adhesión al mismo, declarar que un derecho o una garantía de una categoría 
comprendida en una declaración formulada en virtud del apartado a) del párrafo 1 
tendrán prioridad sobre una garantía internacional inscrita antes de la fecha de la 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 
 
Artículo 40. Derechos y garantías no contractuales susceptibles de inscripción. 

Un Estado contratante podrá presentar en cualquier momento, en una declaración 
depositada ante el Depositario del Protocolo, una lista de las categorías de derechos o 
garantías no contractuales que podrán inscribirse en virtud del presente Convenio 
respecto a cualquier categoría de objetos como si esos derechos o garantías fueran 
garantías internacionales, y serán reglamentados como tales. Dicha declaración podrá 
modificarse periódicamente. 

 
CAPÍTULO XI 

Aplicación del Convenio a las ventas 
 
Artículo 41. Venta y venta futura. 

El presente Convenio se aplicará a la venta o a la venta futura de un objeto de 
conformidad con lo previsto en el Protocolo y sus modificaciones. 
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CAPÍTULO XII 
Jurisdicción 

 
Artículo 42. Elección de jurisdicción. 

1. Con sujeción a los Artículos 43 y 44, los tribunales de un Estado contratante 
elegidos por las partes en una transacción tienen jurisdicción respecto a una 
reclamación presentada con arreglo al presente Convenio, independientemente de 
que la jurisdicción elegida tenga o no relación con las partes o con la transacción. Esa 
jurisdicción será exclusiva, salvo que las partes hayan acordado lo contrario. 

2. Ese acuerdo se hará por escrito o de conformidad con los requisitos de forma de 
la ley del tribunal elegido. 
 
Artículo 43. Jurisdicción en virtud del Artículo 13. 

1. Los tribunales de un Estado contratante elegidos por las partes y los tribunales 
del Estado contratante en cuyo territorio está situado el objeto tienen jurisdicción para 
ordenar medidas en virtud de los apartados a), b) y c) del párrafo 1 del Artículo 13 y 
del párrafo 4 del Artículo 13 respecto a dicho objeto. 

2. La jurisdicción para ordenar medidas en virtud del apartado d) del párrafo 1 del 
Artículo 13 y otras medidas provisionales en virtud del párrafo 4 del Artículo 13 puede 
ser ejercida por: 

a) los tribunales escogidos por las partes; o 
b) los tribunales de un Estado contratante en cuyo territorio está situado el deudor, 

siendo una medida, en los términos de la orden que la otorga, ejecutable únicamente 
en el territorio de ese Estado contratante. 

3. Un tribunal tiene jurisdicción en virtud de los párrafos anteriores aun cuando la 
decisión definitiva relativa a la reclamación a que se refiere el párrafo 1 del Artículo 13 
se adopte o pueda adoptarse en el tribunal de otro Estado contratante o por arbitraje. 
 
Artículo 44. Jurisdicción para dictar órdenes contra el Registrador. 

1. Los tribunales del lugar en que el Registrador tiene su administración central 
tendrán jurisdicción exclusiva para otorgar indemnizaciones o dictar órdenes contra el 
Registrador. 

2. Cuando una persona no responda a una petición formulada con arreglo al 
Artículo 25 y esa persona haya cesado de existir o no pueda ser localizada para que 
pueda expedirse una orden contra esa persona requiriéndole hacer cancelar la 
inscripción, los tribunales mencionados en el párrafo anterior tendrán jurisdicción 
exclusiva para dictar, a petición del deudor o del futuro deudor, una orden dirigida al 
Registrador requiriéndole que cancele la inscripción. 

3. Cuando una persona no cumpla una orden de un tribunal que tiene jurisdicción 
en virtud del presente Convenio o, en el caso de una garantía nacional, una orden de 
un tribunal competente en la que se requiera a esa persona que haga modificar o 
cancelar la inscripción, los tribunales mencionados en el párrafo 1 pueden encargar al 
Registrador que tome las medidas para hacer efectiva esa orden. 

4. Salvo que en los párrafos anteriores se prevea otra cosa, ningún tribunal podrá 
ordenar medidas ni pronunciar sentencias o decisiones contra el Registrador o que 
sean obligatorias para el mismo. 
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Artículo 45. Jurisdicción respecto a los procedimientos de insolvencia. 
Las disposiciones de este Capítulo no son aplicables a los procedimientos de 

insolvencia. 
 

CAPÍTULO XIII 
Relaciones con otros convenios 

 
Artículo 45 bis. Relación con la Convención de las Naciones Unidas sobre la cesión de 
créditos en el comercio internacional. 

El presente Convenio prevalecerá sobre la Convención de las Naciones Unidas sobre 
la cesión de créditos en el comercio internacional, abierta para la firma en Nueva York 
el 12 de diciembre de 2001, en lo relativo a la cesión de créditos que son derechos 
accesorios relacionados con garantías internacionales sobre objetos aeronáuticos, 
material rodante ferroviario y bienes de equipo espacial. 
 
Artículo 46. Relaciones con la Convención de UNIDROIT sobre arrendamiento 
financiero internacional. 

El Protocolo puede determinar la relación entre el presente Convenio y la 
Convención de UNIDROIT sobre arrendamiento financiero internacional, firmada en 
Ottawa el 28 de mayo de 1988. 

 
CAPÍTULO XIV 

Disposiciones finales 
 
Artículo 47. Firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

1. El presente Convenio estará abierto en Ciudad del Cabo, el 16 de noviembre de 
2001, a la firma de los Estados participantes en la Conferencia diplomática para 
adoptar un Convenio relativo a equipo móvil y un Protocolo aeronáutico, celebrada en 
Ciudad del Cabo del 29 de octubre al 16 de noviembre de 2001. Después del 16 de 
noviembre de 2001, el Convenio estará abierto a la firma de todos los Estados en la 
sede del Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado (UNIDROIT) en 
Roma, hasta su entrada en vigor de conformidad con el Artículo 49. 

2. El presente Convenio se someterá a la ratificación, aceptación o aprobación de 
los Estados que lo hayan firmado. 

3. Todo Estado que no firme el presente Convenio podrá adherirse al mismo en 
cualquier momento. 

4. La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se efectúa mediante el 
depósito de un instrumento formal a tal efecto ante el Depositario. 
 
Artículo 48. Organizaciones regionales de integración económica. 

1. Una organización regional de integración económica que está constituida por 
Estados soberanos y tiene competencia con respecto a determinados asuntos regidos 
por el presente Convenio también podrá firmar, aceptar o aprobar el presente 
Convenio o adherirse al mismo. La organización regional de integración económica 
tendrá en ese caso los derechos y obligaciones de un Estado contratante, en la medida 
en que dicha organización tenga competencia con respecto a asuntos regidos por el 
presente Convenio. Cuando el número de Estados contratantes sea determinante en el 
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presente Convenio, la organización regional de integración económica no contará 
como un Estado contratante además de sus Estados miembros que son Estados 
contratantes. 

2. La organización regional de integración económica formulará una declaración 
ante el Depositario en el momento de la firma, aceptación, aprobación o adhesión, 
especificando los asuntos regidos por el presente Convenio respecto a los cuales los 
Estados miembros de esa organización le han transferido competencia. La organización 
regional de integración económica notificará inmediatamente al Depositario todo 
cambio en la distribución de competencia especificada en la declaración prevista en 
este párrafo, incluyendo las nuevas transferencias de competencia. 

3. Toda referencia a un «Estado contratante» o «Estados contratantes» o «Estado 
parte» o «Estados partes» en el presente Convenio se aplica igualmente a una 
organización regional de integración económica, cuando así lo exija el contexto. 
 
Artículo 49. Entrada en vigor. 

1. El presente Convenio entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la 
expiración de un período de tres meses posterior a la fecha de depósito del tercer 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, pero únicamente 
respecto a las categorías de objetos a las cuales se aplica un Protocolo: 

a) a partir del momento de entrada en vigor de ese Protocolo; 
b) con sujeción a las disposiciones de dicho Protocolo; y 
c) entre los Estados que son partes en el presente Convenio y en dicho Protocolo. 
2. Para los demás Estados, el presente Convenio entrará en vigor el primer día del 

mes siguiente a la expiración de un período de tres meses posterior a la fecha de 
depósito de sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, pero 
únicamente respecto a las categorías de objetos a las cuales se aplica un Protocolo y 
con sujeción, respecto a dicho Protocolo, a los requisitos de los apartados a), b) y c) del 
párrafo anterior. 
 
Artículo 50. Transacciones internas. 

1. Un Estado contratante puede declarar en el momento de la ratificación, 
aceptación o aprobación del Protocolo, o en el de la adhesión al mismo, que el 
presente Convenio no se aplicará a una transacción que es una transacción interna con 
relación a ese Estado respecto a todos los tipos de objetos o a algunos de ellos. 

2. No obstante lo previsto en el párrafo anterior, las disposiciones del párrafo 4 del 
Artículo 8, del párrafo 1 del Artículo 9, del Artículo 16, del Capítulo V, del Artículo 29 y 
todas las disposiciones del presente Convenio relativas a las garantías inscritas se 
aplicarán a una transacción interna. 

3. Cuando se haya inscrito una garantía nacional en el Registro internacional, la 
prioridad del titular de esa garantía en virtud del Artículo 29 no resultará afectada por 
el hecho de que la garantía se ha transferido a otra persona por cesión o subrogación 
en virtud de la ley aplicable. 
 
Artículo 51. Futuros Protocolos. 

1. El Depositario podrá crear grupos de trabajo, en cooperación con las 
organizaciones no gubernamentales pertinentes que el Depositario considere 
apropiadas, para evaluar la posibilidad de extender la aplicación del presente 
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Convenio, por medio de uno o más Protocolos, a objetos de cualquier categoría de 
equipo móvil de gran valor que no sean de una categoría mencionada en el párrafo 3 
del Artículo 2, cada uno de cuyos miembros es inequívocamente identificable, y a los 
derechos accesorios relativos a dichos objetos. 

2. El Depositario comunicará el texto de todo anteproyecto de Protocolo relativo a 
una categoría de objetos preparado por un grupo de trabajo a todos los Estados partes 
en el presente Convenio, a todos los Estados miembros del Depositario y a los Estados 
miembros de las Naciones Unidas que no son miembros del Depositario y a las 
organizaciones intergubernamentales pertinentes e invitará a esos Estados y 
organizaciones a participar en negociaciones intergubernamentales para la 
preparación de un proyecto de Protocolo sobre la base de dicho anteproyecto de 
Protocolo. 

3. El Depositario comunicará también el texto de todo anteproyecto de Protocolo 
preparado por un grupo de trabajo a las organizaciones no gubernamentales 
pertinentes que el Depositario considere apropiadas. Dichas organizaciones no 
gubernamentales serán invitadas inmediatamente a presentar comentarios sobre el 
texto del anteproyecto de Protocolo al Depositario y a participar en calidad de 
observadores en la preparación de un proyecto de Protocolo. 

4. Cuando los órganos competentes del Depositario consideren que dicho proyecto 
de Protocolo está suficientemente elaborado para su adopción, el Depositario 
convocará una conferencia diplomática a tal efecto. 

5. Una vez que se haya adoptado dicho Protocolo, con sujeción al párrafo 6, el 
presente Convenio se aplicará a la categoría de objetos comprendidos en ese 
instrumento. 

6. El Artículo 45 bis del presente Convenio se aplica a dicho Protocolo únicamente si 
así está previsto expresamente en ese Protocolo. 
 
Artículo 52. Unidades territoriales. 

1. Si un Estado contratante tiene unidades territoriales en las que son aplicables 
diferentes sistemas jurídicos con relación a cuestiones tratadas en el presente 
Convenio, dicho Estado puede declarar en el momento de la ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión que el presente Convenio se extenderá a todas sus unidades 
territoriales o únicamente a una o más de ellas y podrá modificar esta declaración 
presentando otra declaración en cualquier momento. 

2. Esas declaraciones indicarán explícitamente las unidades territoriales a las que se 
aplica el presente Convenio. 

3. Si un Estado contratante no formula ninguna declaración con arreglo al párrafo 1, 
el presente Convenio se aplicará a todas las unidades territoriales de ese Estado. 

4. Cuando un Estado contratante extienda el presente Convenio a una o más de sus 
unidades territoriales, podrán formularse con respecto a cada unidad territorial 
declaraciones permitidas en virtud del presente Convenio, y las declaraciones 
formuladas con respecto a una unidad territorial podrán ser diferentes de las 
formuladas con respecto a otra unidad territorial. 

5. Si, en virtud de una declaración formulada de conformidad con el párrafo 1, el 
presente Convenio se extiende a una o más unidades territoriales de un Estado 
contratante: 

a) se considerará que el deudor está situado en un Estado contratante únicamente 
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si ha sido constituido o formado de conformidad con una ley en vigor en una unidad 
territorial a la cual se aplica el presente Convenio o si tiene su sede social o sede 
estatutaria, administración central, establecimiento o residencia habitual en una 
unidad territorial a la cual se aplica el presente Convenio; 

b) toda referencia al lugar en que se encuentra el objeto en un Estado contratante 
es una referencia al lugar en que se encuentra el objeto en una unidad territorial a la 
cual se aplica el presente Convenio; y 

c) toda referencia a las autoridades administrativas en ese Estado contratante se 
interpretará como una referencia a las autoridades administrativas que tengan 
jurisdicción en una unidad territorial a la cual se aplica el presente Convenio. 
 
Artículo 53. Determinación de los tribunales competentes. 

Los Estados contratantes podrán designar, mediante una declaración formulada en 
el momento de la ratificación, aceptación o aprobación del Protocolo, o en el de la 
adhesión al mismo, «el tribunal» o « los tribunales» competentes para los efectos del 
Artículo 1 y del Capítulo XII del presente Convenio. 
 
Artículo 54. Declaraciones relativas a los recursos. 

1. Un Estado contratante podrá declarar en el momento de la ratificación, 
aceptación o aprobación del Protocolo, o en el de la adhesión al mismo, que mientras 
el objeto gravado se encuentre en su territorio o sea controlado desde su territorio, el 
acreedor garantizado no podrá darlo en arrendamiento en ese territorio. 

2. Un Estado contratante declarará en el momento de la ratificación, aceptación o 
aprobación del Protocolo, o en el de la adhesión al mismo, si todo recurso de que 
disponga el acreedor de conformidad con cualquiera de las disposiciones del presente 
Convenio, y cuyo ejercicio no esté subordinado en virtud de dichas disposiciones a una 
petición al tribunal, podrá ejercerse únicamente con la autorización del tribunal. 
 
Artículo 55. Declaraciones relativas a las medidas provisionales sujetas a la decisión 
definitiva. 

Un Estado contratante podrá declarar en el momento de la ratificación, aceptación 
o aprobación del Protocolo, o en el de la adhesión al mismo, que no aplicará las 
disposiciones del Artículo 13 o del Artículo 43, o de ambos, total ni parcialmente. En la 
declaración se especificará en qué condiciones se aplicará el Artículo pertinente, en el 
caso de que se aplique parcialmente, o bien qué otras formas de medidas 
provisionales se aplicarán. 
 
Artículo 56. Reservas y declaraciones. 

1. No podrán formularse reservas al presente Convenio, pero las declaraciones 
autorizadas en los Artículos 39, 40, 50, 52, 53, 54, 55, 57, 58 y 60 podrán formularse de 
conformidad con estas disposiciones. 

2. Toda declaración o declaración ulterior y todo retiro de declaración que se 
formulen de conformidad con el presente Convenio se notificarán por escrito al 
Depositario. 
 
Artículo 57. Declaraciones ulteriores. 

1. Un Estado parte podrá formular una declaración ulterior, que no sea una 
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declaración autorizada en virtud del Artículo 60, en cualquier momento a partir de la 
fecha en que el presente Convenio haya entrado en vigor para ese Estado, notificando 
al Depositario a tal efecto. 

2. Toda declaración ulterior tendrá efecto el primer día del mes siguiente a la 
expiración de un período de seis meses posterior a la fecha en que el Depositario 
reciba la notificación. Cuando en la notificación se especifique un período más extenso 
para que esa declaración tenga efecto, la misma tendrá efecto al expirar dicho período 
después de su recepción por el Depositario. 

3. No obstante las disposiciones de los párrafos anteriores, el presente Convenio 
continuará aplicándose, como si no se hubieran hecho declaraciones ulteriores, 
respecto a todos los derechos y garantías que tengan origen antes de la fecha en que 
tenga efecto una declaración ulterior. 
 
Artículo 58. Retiro de declaraciones. 

1. Todo Estado parte que formule una declaración de conformidad con lo previsto 
en el presente Convenio, que no sea una declaración autorizada en virtud del Artículo 
60, podrá retirarla en cualquier momento notificando al Depositario. Dicho retiro 
tendrá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de seis 
meses posterior a la fecha en que el Depositario reciba la notificación. 

2. No obstante las disposiciones del párrafo anterior, el presente Convenio 
continuará aplicándose, como si no se hubiera retirado la declaración, respecto a todos 
los derechos y garantías que tengan origen antes de la fecha en que tenga efecto un 
retiro anterior. 
 
Artículo 59. Denuncias. 

1. Todo Estado parte podrá denunciar el presente Convenio mediante notificación 
por escrito al Depositario. 

2. Toda denuncia al respecto tendrá efecto el primer día del mes siguiente a la 
expiración de un período de doce meses posterior a la fecha en que el Depositario 
reciba la notificación. 

3. No obstante las disposiciones de los párrafos anteriores, el presente Convenio 
continuará aplicándose como si no se hubiera hecho ninguna denuncia respecto a 
todos los derechos y garantías que tengan origen antes de la fecha en que tenga efecto 
la denuncia. 
 
Artículo 60. Disposiciones provisionales. 

1. Salvo que un Estado contratante declare otra cosa en algún momento, el 
Convenio no se aplica a derechos o garantías preexistentes, que conservarán la 
prioridad que tenían en virtud de la ley aplicable antes de la fecha en que tenga efecto 
el presente Convenio. 

2. Para los efectos del párrafo v) del Artículo 1 y para determinar la prioridad en 
virtud del presente Convenio: 

a) «fecha en que tiene efecto el presente Convenio» designa, con relación a un 
deudor, el momento en que el presente Convenio entra en vigor o el momento en que 
el Estado en que el deudor está situado pasa a ser Estado contratante, de ambas 
fechas la posterior; y 

b) el deudor está situado en un Estado donde tiene su administración central o, si 
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no tiene administración central, su establecimiento o, si tiene más de un 
establecimiento, su establecimiento principal o, si no tiene ningún establecimiento, su 
residencia habitual. 

3. Un Estado contratante puede especificar en su declaración mencionada en el 
párrafo 1 una fecha, no antes de un período de tres años posterior a la fecha en que la 
declaración tiene efecto, en la que el presente Convenio y el Protocolo serán 
aplicables, para los efectos de determinar la prioridad, incluyendo la protección de 
toda prioridad existente, a derechos o garantías preexistentes originados en un 
contrato celebrado cuando el deudor estaba situado en un Estado como el 
mencionado en el apartado b) del párrafo anterior, pero sólo en la medida y del modo 
especificados en su declaración. 
 
Artículo 61. Conferencias de revisión, enmiendas y asuntos conexos. 

1. El Depositario preparará para los Estados partes cada año, o cuando las 
circunstancias lo exijan, informes sobre el modo en que el régimen internacional 
establecido en el presente Convenio se ha aplicado en la práctica. Al preparar dichos 
informes, el Depositario tendrá en cuenta los informes de la Autoridad supervisora 
relativos al funcionamiento del sistema de inscripción internacional. 

2. A petición de por lo menos el veinticinco por ciento de los Estados partes, el 
Depositario convocará periódicamente, en consulta con la Autoridad supervisora, 
Conferencias de revisión de dichos Estados partes con el fin de examinar: 

a) la aplicación práctica del presente Convenio y su eficacia para facilitar la 
financiación garantizada por activos y el arrendamiento de los objetos comprendidos 
en sus disposiciones; 

b) la interpretación de los tribunales y la aplicación que se haga de las disposiciones 
del presente Convenio y los reglamentos; 

c) el funcionamiento del sistema de inscripción internacional, el desempeño de las 
funciones del Registrador y su supervisión por la Autoridad supervisora, teniendo en 
cuenta los informes de la Autoridad supervisora; y 

d) la conveniencia de modificar el presente Convenio o los arreglos relativos al 
Registro internacional. 

3. Con sujeción al párrafo 4, toda enmienda al presente Convenio será aprobada, 
por lo menos, por una mayoría de dos tercios de Estados partes que participen en la 
Conferencia mencionada en el párrafo anterior y entrará en vigor, con respecto a los 
Estados que hayan ratificado, aceptado o aprobado dicha enmienda, cuando haya sido 
ratificada, aceptada o aprobada por tres Estados de conformidad con las disposiciones 
del Artículo 49 relativas a su entrada en vigor. 

4. Cuando la propuesta de enmienda del presente Convenio esté destinada a ser 
aplicada a más de una categoría de equipo, dicha enmienda será también aprobada, 
por lo menos, por una mayoría de dos tercios de los Estados partes en cada Protocolo 
que participen en la Conferencia mencionada en el párrafo 2. 
 
Artículo 62. Depositario y sus funciones. 

1. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión serán 
depositados ante el Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado 
(UNIDROIT), designado Depositario por el presente instrumento. 

2. El Depositario: 
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a) informará a todos los Estados contratantes de: 
i) toda nueva firma o depósito de un instrumento de ratificación, aceptación, 

aprobación o adhesión, juntamente con la fecha del mismo; 
ii) la fecha de entrada en vigor del presente Convenio; 
iii) toda declaración formulada de conformidad con el presente Convenio, 

juntamente con la fecha de la misma; 
iv) el retiro o enmienda de toda declaración, juntamente con la fecha de los 

mismos; y 
v) la notificación de toda denuncia del presente Convenio, juntamente con la fecha 

de la misma y la fecha en que tendrá efecto; 
b) transmitirá copias auténticas certificadas del presente Convenio a todos los 

Estados contratantes; 
c) entregará a la Autoridad supervisora y al Registrador copia de cada instrumento 

de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, juntamente con la fecha de 
depósito del mismo, de cada declaración o retiro o enmienda de una declaración y de 
cada notificación de denuncia, juntamente con sus respectivas fechas de notificación, 
para que la información allí contenida sea fácil y plenamente accesible; y 

d) desempeñará toda otra función habitual de los depositarios. 
En testimonio de lo cual, los plenipotenciarios que suscriben, debidamente 

autorizados, firman el presente Convenio. 
 
Hecho en Ciudad del Cabo el día dieciséis de noviembre de dos mil uno en un solo 

original, en español, árabe, chino, francés, inglés y ruso, siendo todos los textos 
igualmente auténticos. Dicha autenticidad tendrá efecto una vez que la Secretaría 
conjunta de la Conferencia, bajo la autoridad del Presidente de la Conferencia, 
verifique la conformidad de los textos entre sí dentro de un plazo de noventa días a 
partir de la fecha del presente. 

- - - - 
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B) Normas de producción interna. 
 
529. Ley 16/1985 de 25 junio del patrimonio histórico español (selección de 
normas). 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm.155 de 29 de junio de 1985. 
- Link = https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12534 (texto consolidado de la Ley) 
- Observaciones: (1) Vid. Convenio de Unidroit sobre bienes culturales robados o exportados 
ilegalmente, hecho en Roma el 24 de junio de 1995 (BOE núm. 248, de 16 de octubre de 2002) y 
referencias allí citadas. (2) Téngase presente la reforma que ha experimentado esta Ley 16/1985 en 
virtud del Real Decreto-ley 2/2018, de 13 de abril (http://www.boe.es/boe/dias/2018/04/14/pdfs/BOE-
A-2018-5059.pdf). 

 

PREÁMBULO 
 
 El Patrimonio Histórico Español es el principal testigo de la contribución 
histórica de los españoles a la civilización universal y de su capacidad creativa 
contemporánea. La protección y el enriquecimiento de los bienes que lo integran 
constituyen obligaciones fundamentales que vinculan a todos los poderes públicos, 
según el mandato que a los mismo dirige el artículo 46 de la norma constitucional. 
 Exigencias, que en el primer tercio del siglo constituyeron para el legislador un 
mandato similar, fueron ejemplarmente cumplidas por los protagonistas de nuestra 
mejor tradición intelectual, jurídica y democrática, como es buena muestra el positivo 
legado recibido de la Ley de 13 de mayo de 1933. Pese a este reconocimiento, lo cierto 
es que la recuperación por nuestro pueblo de su libertad determinó que, desde los 
primeros momentos en que tan feliz proceso histórico se consumó, se emprendiera la 
tarea de elaborar una nueva y más amplia respuesta legal a tales exigencias, un 
verdadero código de nuestro Patrimonio Histórico, en el que los proyectos de futuro se 
conformaran a partir de las experiencias acumuladas. 
 Su necesidad fue sentida, en primer término, a causa de la dispersión 
normativa que, a lo largo del medio siglo transcurrido desde la entrada en vigor de la 
venerable Ley, ha producido en nuestro ordenamiento jurídico multitud de fórmulas 
con que quisieron afrontarse situaciones concretas en aquel momento no previstas o 
inexistentes. Deriva asimismo esta obligación de la creciente preocupación sobre esta 
materia por parte de la comunidad internacional y de sus organismos representativos, 
la cual ha generado nuevos criterios para la protección y enriquecimiento de los bienes 
históricos y culturales, que se han traducido en Convenciones y Recomendaciones, que 
España ha suscrito y observa, pero a las que su legislación interna no se adaptaba. La 
revisión legal queda, por último, impuesta por una nueva distribución de competencias 
entre Estado y Comunidades Autónomas que, en relación a tales bienes, emana de la 
Constitución y de los Estatutos de Autonomía. La presente Ley es dictada, en 
consecuencia, en virtud de normas contenidas en los apartados 1 y 2 del artículo 149 
de nuestra Constitución, que para el legislador y la Administración estatal suponen 
tanto un mandato como un título competencial. 
 Esta Ley consagra una nueva definición de Patrimonio Histórico y amplía 
notablemente su extensión. En ella quedan comprendidos los bienes muebles e 
inmuebles que los constituyen, el Patrimonio Arqueológico y el Etnográfico, los 
Museos, Archivos y Bibliotecas de titularidad estatal, así como el Patrimonio 
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Documental y Bibliográfico. Busca, en suma, asegurar la protección y fomentar la 
cultura material debida a la acción del hombre en sentido amplio, y concibe aquélla 
como un conjunto de bienes que en sí mismos han de ser apreciados, sin establecer 
limitaciones derivadas de su propiedad, uso, antigüedad o valor económico. 
 Ello no supone que las medidas de protección y fomento se desplieguen de 
modo uniforme sobre la totalidad de los bienes que se consideran integrantes, en 
virtud de la Ley, de nuestro Patrimonio Histórico. La Ley establece distintos niveles de 
protección que se corresponden con diferentes categorías legales. La más genérica y 
que da nombre a la propia Ley es la de Patrimonio histórico Español, constituido éste 
por todos aquellos bienes de valor histórico, artístico, científico o técnico que 
conforman la aportación de España a la cultura universal. En torno a ese concepto se 
estructuran las medidas esenciales de la Ley y se precisan las técnicas de intervención 
que son competencia de la Administración del Estado, en particular, su defensa contra 
la exportación ilícita y su protección frente a la expoliación. 
 En el seno del Patrimonio Histórico Español, y al objeto de otorgar una mayor 
protección y tutela, adquiere un valor singular la categoría de Bienes de Interés 
Cultural, que se extiende a los muebles e inmuebles de aquel Patrimonio que, de 
forma más palmaria, requieran tal protección. Semejante categoría implica medidas 
asimismo singulares que la Ley establece según la naturaleza de los bienes sobre los 
cuales recae. 
 La Ley dispone también las fórmulas necesarias para que esa valoración sea 
posible, pues la defensa del Patrimonio Histórico de un pueblo no debe realizarse 
exclusivamente a través de normas que prohíban determinadas acciones o limiten 
ciertos usos, sino a partir de disposiciones que estimulen a su conservación y, en 
consecuencia, permitan su disfrute y faciliten su acrecentamiento. 
 Así, la Ley estipula un conjunto de medidas tributarias y fiscales y abre 
determinados cauces nuevos que colocan a España en un horizonte similar al que 
ahora se contempla en países próximos al nuestro por su historia y su cultura y, en 
consecuencia, por su acervo patrimonial. De esa forma se impulsa una política 
adecuada para gestionar con eficacia el Patrimonio Histórico Español. Una política que 
complemente la acción vigilante con el estímulo educativo, técnico y financiero, en el 
convencimiento de que el Patrimonio Histórico se acrecienta y se defiende mejor 
cuanto más lo estiman las personas que conviven con él, pero también cuantas más 
ayudas se establezcan para atenderlo, con las lógicas contraprestaciones hacia la 
sociedad cuando son los poderes públicos quienes facilitan aquéllas. 
 El Patrimonio Histórico Español es una riqueza colectiva que contiene las 
expresiones más dignas de aprecio en la aportación histórica de los españoles a la 
cultura universal. Su valor lo proporciona la estima que, como elemento de identidad 
cultural, merece a la sensibilidad de los ciudadanos, porque los bienes que lo integran 
se han convertido en patrimoniales debido exclusivamente a la acción social que 
cumplen, directamente derivada del aprecio con que los mismos ciudadanos los han 
ido revalorizando. 
 En consecuencia, y como objetivo último, la Ley no busca sino el acceso a los 
bienes que constituyen nuestro Patrimonio Histórico. Todas las medidas de protección 
y fomento que la Ley establece sólo cobran sentido si, al final, conducen a que un 
número cada vez mayor de ciudadanos pueda contemplar y disfrutar las obras que son 
herencia de la capacidad colectiva de un pueblo. Porque en un Estado democrático 
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estos bienes deben estar adecuadamente puestos al servicio de la colectividad en el 
convencimiento de que con su disfrute se facilita el acceso a la cultura y que ésta, en 
definitiva, es camino seguro hacia la libertad de los pueblos. 
 

TITULO PRELIMINAR 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1 
 1. Son objeto de la presente Ley la protección, acrecentamiento y transmisión a 
las generaciones futuras del Patrimonio Histórico Español. 
 2. Integran el Patrimonio Histórico Español los inmuebles y objetos muebles de 
interés artístico, histórico, paleontológico, arqueológico, etnográfico, científico o 
técnico. También forman parte del mismo el patrimonio documental y bibliográfico, los 
yacimientos y zonas arqueológicas, así como los sitios naturales, jardines y parques, 
que tengan valor artístico, histórico o antropológico. 
 Asimismo, forman parte del Patrimonio Histórico Español los bienes que 
integren el Patrimonio Cultural Inmaterial, de conformidad con lo que establezca su 
legislación especial. 
 3. Los bienes más relevantes del Patrimonio Histórico Español deberán ser 
inventariados o declarados de interés cultural en los términos previstos en esta Ley. 
 
Artículo 2 
 1. Sin perjuicio de las competencias que correspondan a los demás poderes 
públicos, son deberes y atribuciones esenciales de la Administración del Estado, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 46 y 44, 149.1.1, y 149.2 de la 
Constitución, garantizar la conservación del Patrimonio Histórico Español, así como 
promover el enriquecimiento del mismo y fomentar y tutelar el acceso de todos los 
ciudadanos a los bienes comprendidos en él. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 149.1, 28, de la Constitución, la Administración del Estado protegerá 
dichos bienes frente a la exportación ilícita y la expoliación. 
 2. En relación al Patrimonio Histórico Español, la Administración del Estado 
adoptará las medidas necesarias para facilitar su colaboración con los restantes 
poderes públicos y la de éstos entre sí, así como para recabar y proporcionar cuanta 
información fuera precisa a los fines señalados en el párrafo anterior. 
 3. A la Administración del Estado compete igualmente la difusión internacional 
del conocimiento de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español, la 
recuperación de tales bienes cuando hubiesen sido ilícitamente exportados y el 
intercambio, respecto a los mismos, de información cultural, técnica y científica con los 
demás Estados y con los Organismos internacionales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 149.1, número 3, de la Constitución. Las demás 
Administraciones competentes colaborarán a estos efectos con la Administración del 
Estado. 
 
Artículo 3 
 1. La comunicación y el intercambio de programas de actuación e información 
relativos al Patrimonio Histórico Español serán facilitados por el Consejo del 
Patrimonio Histórico, constituido por un representante de cada Comunidad Autónoma, 
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designado por su Consejo de Gobierno, y el Director General correspondiente de la 
Administración del Estado, que actuará como Presidente. 
 2. Sin perjuicio de las funciones atribuidas al Consejo del Patrimonio Histórico, 
son instituciones consultivas de la Administración del Estado, a los efectos previstos en 
la presente Ley, la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del 
Patrimonio Histórico Español, las Reales Academias, las Universidades españolas, el 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas y las Juntas Superiores que la 
Administración del Estado determine por vía reglamentaria, y en lo que pueda afectar 
a una Comunidad Autónoma, las instituciones por ella reconocidas. Todo ello con 
independencia del asesoramiento que, en su caso, pueda recabarse de otros 
organismos profesionales y entidades culturales. 
 
Artículo 4 
 A los efectos de la presente Ley se entiende por expoliación toda acción u 
omisión que ponga en peligro de pérdida o destrucción todos o alguno de los valores 
de los bienes que integran el Patrimonio Histórico Español, o perturbe el cumplimiento 
de su función social. En tales casos la Administración del Estado, con independencia de 
las competencias que correspondan a las Comunidades Autónomas, en cualquier 
momento, podrá interesar del Departamento competente del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad Autónoma correspondiente la adopción con urgencia de las medidas 
conducentes a evitar la expoliación. Si se desatendiere el requerimiento, la 
Administración del Estado dispondrá lo necesario para la recuperación y protección, 
tanto legal como técnica, del bien expoliado. 
 
Artículo 5. 
           1. A los efectos de la presente Ley se entiende por exportación la salida del 
territorio español de cualquiera de los bienes que integran el Patrimonio Histórico 
Español. 
 2. Los propietarios o poseedores de tales bienes con más de cien años de 
antigüedad y, en todo caso, de los inscritos en el Inventario General previsto en el 
artículo 26 de esta Ley precisarán para su exportación autorización expresa y previa de 
la Administración del Estado en la forma y condiciones que se establezcan por vía 
reglamentaria. 
 3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, y sin perjuicio de lo que 
establecen los artículos 31 y 34 de esta Ley, queda prohibida la exportación de los 
bienes declarados de interés cultural, así como la de aquellos otros que, por su 
pertenencia al Patrimonio Histórico Español, la Administración del Estado declare 
expresamente inexportables, como medida cautelar hasta que se incoe expediente 
para incluir el bien en alguna de las categorías de protección especial previstas en esta 
Ley. 

(...) 
 

TITULO III 
De los bienes muebles 

 
Artículo 26 
 1. La Administración del Estado, en colaboración con las demás 
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Administraciones competentes, confeccionará el Inventario General de aquellos bienes 
muebles del Patrimonio Histórico Español no declarados de interés cultural que tengan 
singular relevancia. 
 2. A los efectos previstos en el párrafo anterior, las Administraciones 
competentes podrán recabar de los titulares de derechos sobre los bienes muebles 
integrantes del Patrimonio Histórico Español el examen de los mismos, así como las 
informaciones pertinentes, para su inclusión, si procede, en dicho Inventario. 
 3. Los propietarios y demás titulares de derechos reales sobre bienes muebles 
de notable valor histórico, artístico, arqueológico, científico, técnico o cultural, podrán 
presentar solicitud debidamente documentada ante la Administración competente, a 
fin de que se inicie el procedimiento para la inclusión de dichos bienes en el Inventario 
General. La resolución sobre esta solicitud deberá recaer en un plazo de cuatro meses. 
 4. Los propietarios o poseedores de los bienes muebles que reúnan el valor y 
características que se señalen reglamentariamente quedan obligados a comunicar a la 
Administración competente la existencia de estos objetos, antes de proceder a su 
venta o transmisión a terceros. Igual obligación se establece para las personas o 
entidades que ejerzan habitualmente el comercio de los bienes muebles integrantes 
del Patrimonio Histórico Español, que deberán, además, formalizar ante dicha 
Administración un libro de registro de las transmisiones que realicen sobre aquellos 
objetos. 
 5. La organización y el funcionamiento del Inventario General se determinarán 
por vía reglamentaria. 
 6. A los bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español incluidos 
en el Inventario General se les aplicarán las siguientes normas: 
 a) La Administración competente podrá en todo momento inspeccionar su 
conservación. 
 b) Sus propietarios y, en su caso, los demás titulares de derechos reales sobre 
los mismos están obligados a permitir su estudio a los investigadores, previa solicitud 
razonada, y a prestarlos, con las debidas garantías, a exposiciones temporales que se 
organicen por los Organismos a que se refiere el artículo 6.º de esta Ley. No será 
obligatorio realizar estos préstamos por un período superior a un mes por año. 
 c) La transmisión por actos ínter vivos o mortis causa, así como cualquier otra 
modificación en la situación de los bienes deberá comunicarse a la Administración 
competente y anotarse en el Inventario General. 
 
Artículo 27 
 Los bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español podrán ser 
declarados de interés cultural. Tendrán tal consideración, en todo caso, los bienes 
muebles contenidos en un inmueble que haya sido objeto de dicha declaración y que 
ésta los reconozca como parte esencial de su historia. 
 
Artículo 28  
 1. Los bienes muebles declarados de interés cultural y los incluidos en el 
Inventario General que estén en posesión de instituciones eclesiásticas, en cualquiera 
de sus establecimientos o dependencias, no podrán transmitirse por título oneroso o 
gratuito ni cederse a particulares ni a entidades mercantiles. Dichos bienes sólo podrán 
ser enajenados o cedidos al Estado, a entidades de Derecho Público o a otras 
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instituciones eclesiásticas. 
 2. Los bienes muebles que forman parte del Patrimonio Histórico Español no 
podrán ser enajenados por las Administraciones Públicas, salvo las transmisiones que 
entre sí mismas éstas efectúen y lo dispuesto en los artículos 29 y 34 de esta Ley. 
 3. Los bienes a que se refiere este artículo serán imprescriptibles. En ningún 
caso se aplicará a estos bienes lo dispuesto en el artículo 1.955 del Código Civil. 
 
Artículo 29 
 1. Pertenecen al Estado los bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico 
Español que sean exportados sin la autorización requerida por el artículo 5.º de esta 
Ley. Dichos bienes son inalienables e imprescriptibles. 
 2. Corresponde a la Administración del Estado realizar los actos conducentes a 
la total recuperación de los bienes ilegalmente exportados. 
 3. Cuando el anterior titular acreditase la pérdida o sustracción previa del bien 
ilegalmente exportado, podrá solicitar su cesión del Estado, obligándose a abonar el 
importe de los gastos derivados de su recuperación, y, en su caso, el reembolso del 
precio que hubiere satisfecho el Estado al adquirente de buena fe. Se presumirá la 
pérdida o sustracción del bien ilegalmente exportado cuando el anterior titular fuera 
una Entidad de derecho público. 
 4. Los bienes recuperados y no cedidos serán destinados a un centro público, 
previo informe del Consejo del Patrimonio Histórico. 
 
Artículo 30 
 La autorización para la exportación de cualquier bien mueble integrante del 
Patrimonio Histórico Español estará sujeta a una tasa establecida de acuerdo con las 
siguientes reglas: 
 A) Hecho imponible: Lo constituirá la concesión de la autorización de 
exportación de los mencionados bienes. 
 B) Exenciones: Estarán exentas del pago de las tasas: 
 1. La exportación de bienes muebles que tenga lugar durante los diez años 
siguientes a su importación, siempre que ésta se hubiere realizado de forma legal, esté 
reflejada documentalmente y los bienes no hayan sido declarados de interés cultural 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32 de esta Ley. 
 2. La salida temporal legalmente autorizada de bienes muebles que formen 
parte del Patrimonio Histórico Español. 
 3. La exportación de objetos muebles de autores vivos. 
 C) Sujeto pasivo: Estarán obligadas al pago de la tasa las personas o entidades 
nacionales o extranjeras a cuyo favor se concedan las autorizaciones de exportación. 
 D) Base imponible: La base imponible vendrá determinada por el valor real del 
bien cuya autorización de exportación se solicita. Se considerará valor real del bien el 
declarado por el solicitante, sin perjuicio de la comprobación administrativa realizada 
por el Organismo correspondiente de la Administración del Estado, que prevalecerá 
cuando sea superior a aquél. 
 E) Tipo de gravamen: La tasa se exigirá conforme a la siguiente tarifa: 
 Hasta 1.000.000 de pesetas, el 5 por 100. 
 De 1.000.001 a 10.000.000, el 10 por 100. 
 De 10.000.001 a 100.000.000, el 20 por 100. 
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 De 100.000.001 en adelante, el 30 por 100. 
 F) Devengo: Se devengará la tasa cuando se conceda la autorización de 
exportación. 
 G) Liquidación y pago: El Gobierno regulará los procedimientos de valoración, 
liquidación y pago de la tasa. 
 H) Gestión: La gestión de esta tasa quedará atribuida al Ministerio de Cultura. 
 I) Destino: El producto de esta tasa se ingresará en el Tesoro Público, quedando 
afectado exclusivamente a la adquisición de bienes de interés para el Patrimonio 
Histórico Español. 
 
Artículo 31. 
 1. La Administración del Estado podrá autorizar la salida temporal de España, 
en la forma y condiciones que reglamentariamente se determine, de bienes muebles 
sujetos al régimen previsto en el artículo 5.º de esta Ley. En todo caso deberá constar 
en la autorización el plazo y garantías de la exportación. Los bienes así exportados no 
podrán ser objeto del ejercicio del derecho de preferente adquisición. 
 2. El incumplimiento de las condiciones para el retorno a España de los bienes 
que de ese modo se hayan exportado tendrá consideración de exportación ilícita. 
 
Artículo 32 
 1. Los bienes muebles cuya importación haya sido realizada legalmente y esté 
debidamente documentada, de modo que el bien importado quede plenamente 
identificado, no podrán ser declarados de interés cultural en un plazo de diez años a 
contar desde la fecha de su importación. 
 2. Tales bienes podrán exportarse previa licencia de la Administración del 
Estado, que se concederá siempre que la solicitud cumpla los requisitos exigidos por la 
legislación en vigor, sin que pueda ejercitarse derecho alguno de preferente 
adquisición respecto de ellos. Antes de que finalice el plazo de diez años los 
poseedores de dichos bienes podrán solicitar de la Administración del Estado 
prorrogar esta situación, que se concederá siempre que la solicitud cumpla los 
requisitos exigidos por la legislación en vigor y oído el dictamen de la Junta de 
Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español. 
 Las prórrogas del régimen especial de la importación regulado en este artículo 
se concederán tantas veces como sean solicitadas, en los mismos términos y con 
idénticos requisitos que la primera prórroga. 
 Por el contrario, si los poseedores de dichos bienes no solicitan, en tiempo y 
forma, prorrogar el régimen de importación, dichos bienes quedarán sometidos al 
régimen general de la presente Ley. 
 3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, los bienes muebles 
que posean alguno de los valores señalados en el artículo 1.º de esta Ley podrán ser 
declarados de interés cultural antes del plazo de diez años si su propietario solicitase 
dicha declaración y la Administración del Estado resolviera que el bien enriquece el 
Patrimonio Histórico Español. 
 4. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 de este artículo no será aplicable a las 
adquisiciones de bienes del Patrimonio Histórico Español realizadas fuera del territorio 
español para su importación al mismo que se acojan a las deducciones previstas en el 
artículo 55, apartado 5, párrafo a), de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto 
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sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias, y en el artículo 35, 
apartado 1, párrafo a), de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades. 
 
Artículo 33 
 Salvo lo previsto en el artículo 32, siempre que se formule solicitud de 
exportación, la declaración de valor hecha por el solicitante será considerada oferta de 
venta irrevocable en favor de la Administración del Estado que, de no autorizar dicha 
exportación, dispondrá de un plazo de seis meses para aceptar la oferta y de un año a 
partir de ella para efectuar el pago que proceda. La negativa a la solicitud de 
exportación no supone la aceptación de la oferta, que siempre habrá de ser expresa. 
 
Artículo 34 
 El Gobierno podrá concertar con otros Estados la permuta de bienes muebles 
de titularidad estatal pertenecientes al Patrimonio Histórico Español por otros de al 
menos igual valor y significado histórico. La aprobación precisará de informe favorable 
de las Reales Academias de la Historia y de Bellas Artes de San Fernando y de la Junta 
de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español. 
 

TITULO IV 
Sobre la protección de los bienes muebles e inmuebles 

 
Artículo 35 
 1. Para la protección de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español 
y al objeto de facilitar el acceso de los ciudadanos a los mismos, fomentar la 
comunicación entre los diferentes servicios y promover la información necesaria para 
el desarrollo de la investigación científica y técnica se formularán periódicamente 
Planes Nacionales de Información sobre el Patrimonio Histórico Español. 
 2. El Consejo del Patrimonio Histórico Español elaborará y aprobará los Planes 
Nacionales de Información referidos en el apartado anterior. 
 3. Los diferentes servicios públicos y los titulares de bienes del Patrimonio 
Histórico Español deberán prestar su colaboración en la ejecución de los Planes 
Nacionales de Información. 
 
Artículo 36 
 1. Los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español deberán ser 
conservados, mantenidos y custodiados por sus propietarios o, en su caso, por los 
titulares de derechos reales o por los poseedores de tales bienes. 
 2. La utilización de los bienes declarados de interés cultural, así como de los 
bienes muebles incluidos en el Inventario General, quedará subordinada a que no se 
pongan en peligro los valores que aconsejen su conservación. Cualquier cambio de uso 
deberá ser autorizado por los Organismos competentes para la ejecución de esta Ley. 
 3. Cuando los propietarios o los titulares de derechos reales sobre bienes 
declarados de interés cultural o bienes incluidos en el Inventario General no ejecuten 
las actuaciones exigidas en el cumplimiento de la obligación prevista en el apartado 1.º 
de este artículo, la Administración competente, previo requerimiento a los 
interesados, podrá ordenar su ejecución subsidiaria. Asimismo, podrá conceder una 
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ayuda con carácter de anticipo reintegrable que, en caso de bienes inmuebles, será 
inscrita en el Registro de la Propiedad. La Administración competente también podrá 
realizar de modo directo las obras necesarias, si así lo requiere la más eficaz 
conservación de los bienes. Excepcionalmente la Administración competente podrá 
ordenar el depósito de los bienes muebles en centros de carácter público en tanto no 
desaparezcan las causas que originaron dicha necesidad. 
 4. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente artículo 
será causa de interés social para la expropiación forzosa de los bienes declarados de 
interés cultural por la Administración competente. 
 
Artículo 37 
 1. La Administración competente podrá impedir un derribo y suspender 
cualquier clase de obra o intervención en un bien declarado de interés cultural. 
 2. Igualmente podrá actuar de ese modo, aunque no se haya producido dicha 
declaración, siempre que aprecie la concurrencia de alguno de los valores a que hace 
mención el artículo 1.º de esta Ley. En tal supuesto la Administración resolverá en el 
plazo máximo de treinta días hábiles en favor de la continuación de la obra o 
intervención iniciada o procederá a incoar la declaración de Bien de Interés Cultural. 
 3. Será causa justificativa de interés social para la expropiación por la 
Administración competente de los bienes afectados por una declaración de interés 
cultural el peligro de destrucción o deterioro, o un uso incompatible con sus valores. 
Podrán expropiarse por igual causa los inmuebles que impidan o perturben la 
contemplación de los bienes afectados por la declaración de interés cultural o den 
lugar a riesgos para los mismos. Los Municipios podrán acordar también la 
expropiación de tales bienes notificando previamente este propósito a la 
Administración competente, que tendrá prioridad en el ejercicio de esta potestad. 
 
Artículo 38 
 1. Quien tratare de enajenar un bien declarado de interés cultural o incluido en 
el Inventario General al que se refiere el artículo 26 deberá notificarlo a los 
Organismos mencionados en el artículo 6.º y declarar el precio y condiciones en que se 
proponga realizar la enajenación. Los subastadores deberán notificar igualmente y con 
suficiente antelación las subastas públicas en que se pretenda enajenar cualquier bien 
integrante del Patrimonio Histórico Español. 
 2. Dentro de los dos meses siguientes a la notificación referida en el apartado 
anterior, la Administración del Estado podrá hacer uso del derecho de tanteo para sí, 
para una entidad benéfica o para cualquier entidad de derecho público, obligándose al 
pago del precio convenido, o, en su caso, el de remate en un período no superior a dos 
ejercicios económicos, salvo acuerdo con el interesado en otra forma de pago. 
 3. Cuando el propósito de enajenación no se hubiera notificado correctamente 
la Administración del Estado podrá ejercer, en los mismos términos previstos para el 
derecho de tanteo, el de retracto en el plazo de seis meses a partir de la fecha en que 
tenga conocimiento fehaciente de la enajenación. 
 4. Lo dispuesto en los apartados anteriores no excluye que los derechos de 
tanteo y retracto sobre los mismos bienes puedan ser ejercidos en idénticos términos 
por los demás Organismos competentes para la ejecución de esta Ley. No obstante, el 
ejercicio de tales derechos por parte de la Administración del Estado tendrá carácter 
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preferente siempre que se trate de adquirir bienes muebles para un Museo, Archivo o 
Biblioteca de titularidad estatal. 
 5. Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles no inscribirán documento 
alguno por el que se transmita la propiedad o cualquier otro derecho real sobre los 
bienes a que hace referencia este artículo sin que se acredite haber cumplido cuantos 
requisitos en él se recogen. 
 
Artículo 39 
 1. Los poderes públicos procurarán por todos los medios de la técnica la 
conservación, consolidación y mejora de los bienes declarados de interés cultural, así 
como de los bienes muebles incluidos en el Inventario General a que alude el artículo 
26 de esta Ley. Los bienes declarados de interés cultural no podrán ser sometidos a 
tratamiento alguno sin autorización expresa de los Organismos competentes para la 
ejecución de la Ley. 
 2. En el caso de bienes inmuebles, las actuaciones a que se refiere el párrafo 
anterior irán encaminadas a su conservación, consolidación y rehabilitación y evitarán 
los intentos de reconstrucción, salvo cuando se utilicen partes originales de los mismos 
y pueda probarse su autenticidad. Si se añadiesen materiales o partes indispensables 
para su estabilidad o mantenimiento, las adiciones deberán ser reconocibles y evitar 
las confusiones miméticas. 
 3. Las restauraciones de los bienes a que se refiere el presente artículo 
respetarán las aportaciones de todas las épocas existentes. La eliminación de alguna 
de ellas sólo se autorizará con carácter excepcional y siempre que los elementos que 
traten de suprimirse supongan una evidente degradación del bien y su eliminación 
fuere necesaria para permitir una mejor interpretación histórica del mismo. Las partes 
suprimidas quedarán debidamente documentadas. 
 

TITULO V 
Del Patrimonio Arqueológico 

 
Artículo 40 
 1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 1.º de esta Ley, forman parte del 
Patrimonio Histórico Español los bienes muebles o inmuebles de carácter histórico, 
susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica, hayan sido o no 
extraídos y tanto si se encuentran en la superficie o en el subsuelo, en el mar territorial 
o en la plataforma continental. Forman parte, asimismo, de este Patrimonio los 
elementos geológicos y paleontológicos relacionados con la historia del hombre y sus 
orígenes y antecedentes. 
 2. Quedan declarados Bienes de Interés Cultural por ministerio de esta Ley las 
cuevas, abrigos y lugares que contengan manifestaciones de arte rupestre. 
 
Artículo 41 
 1. A los efectos de la presente Ley son excavaciones arqueológicas las 
remociones en la superficie, en el subsuelo o en los medios subacuáticos que se 
realicen con el fin de descubrir e investigar toda clase de restos históricos o 
paleontológicos, así como los componentes geológicos con ellos relacionados. 
 2. Son prospecciones arqueológicas las exploraciones superficiales o 
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subacuáticas, sin remoción del terreno, dirigidas al estudio, investigación o examen de 
datos sobre cualquiera de los elementos a que se refiere el apartado anterior. 
 3. Se consideran hallazgos casuales los descubrimientos de objetos y restos 
materiales que, poseyendo los valores que son propios del Patrimonio Histórico 
Español, se hayan producido por azar o como consecuencia de cualquier otro tipo de 
remociones de tierra, demoliciones u obras de cualquier índole. 
 
Artículo 42 
 1. Toda excavación o prospección arqueológica deberá ser expresamente 
autorizada por la Administración competente, que, mediante los procedimientos de 
inspección y control idóneos, comprobará que los trabajos estén planteados y 
desarrollados conforme a un programa detallado y coherente que contenga los 
requisitos concernientes a la conveniencia, profesionalidad e interés científico. 
 2. La autorización para realizar excavaciones o prospecciones arqueológicas 
obliga a los beneficiarios a entregar los objetos obtenidos, debidamente inventariados, 
catalogados y acompañados de una Memoria, al Museo o centro que la Administración 
competente determine y en el plazo que se fije, teniendo en cuenta su proximidad al 
lugar del hallazgo y las circunstancias que hagan posible, además de su adecuada 
conservación, su mejor función cultural y científica. En ningún caso será de aplicación a 
estos objetos lo dispuesto en el artículo 44.3 de la presente Ley. 
 3. Serán ilícitas y sus responsables serán sancionados conforme a lo dispuesto 
en la presente Ley, las excavaciones o prospecciones arqueológicas realizadas sin la 
autorización correspondiente, o las que se hubieren llevado a cabo con 
incumplimiento de los términos en que fueron autorizadas, así como las obras de 
remoción de tierra, de demolición o cualesquiera otras realizadas con posterioridad en 
el lugar donde se haya producido un hallazgo casual de objetos arqueológicos que no 
hubiera sido comunicado inmediatamente a la Administración competente. 
 
Artículo 43 
 La Administración competente podrá ordenar la ejecución de excavaciones o 
prospecciones arqueológicas en cualquier terreno público o privado del territorio 
español, en el que se presuma la existencia de yacimientos o restos arqueológicos, 
paleontológicos o de componentes geológicos con ellos relacionados. A efectos de la 
correspondiente indemnización regirá lo dispuesto en la legislación vigente sobre 
expropiación forzosa. 
 
Artículo 44 
 1. Son bienes de dominio público todos los objetos y restos materiales que 
posean los valores que son propios del Patrimonio Histórico Español y sean 
descubiertos como consecuencia de excavaciones, remociones de tierra u obras de 
cualquier índole o por azar. El descubridor deberá comunicar a la Administración 
competente su descubrimiento en el plazo máximo de treinta días e inmediatamente 
cuando se trate de hallazgos casuales. En ningún caso será de aplicación a tales objetos 
lo dispuesto en el artículo 351 del Código Civil. 
 2. Una vez comunicado el descubrimiento, y hasta que los objetos sean 
entregados a la Administración competente, al descubridor le serán de aplicación las 
normas del depósito legal, salvo que los entregue a un Museo público. 
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 3. El descubridor y el propietario del lugar en que hubiere sido encontrado el 
objeto tienen derecho, en concepto de premio en metálico, a la mitad del valor que en 
tasación legal se le atribuya, que se distribuirá entre ellos por partes iguales. Si fuesen 
dos o más los descubridores o los propietarios se mantendrá igual proporción. 
 4. El incumplimiento de las obligaciones previstas en los apartados 1 y 2 de este 
artículo privará al descubridor y, en su caso, al propietario del derecho al premio 
indicado y los objetos quedarán de modo inmediato a disposición de la Administración 
competente, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar y las 
sanciones que procedan. 
 5. Se exceptúa de lo dispuesto en este artículo el hallazgo de partes integrantes 
de la estructura arquitectónica de un inmueble incluido en el Registro de Bienes de 
Interés Cultural. No obstante el hallazgo deberá ser notificado a la Administración 
competente en un plazo máximo de treinta días. 
 
Artículo 45 
 Los objetos arqueológicos adquiridos por los Entes Públicos por cualquier título 
se depositarán en los Museos o Centros que la Administración adquirente determine, 
teniendo en cuenta las circunstancias referidas en el artículo 42, apartado 2, de esta 
Ley. 
 

(....) 
- - - - 
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530. Ley 1/2017, de 18 de abril, sobre restitución de bienes culturales que hayan 
salido de forma ilegal del territorio español o de otro Estado miembro de la Unión 
Europea, por la que se incorpora al ordenamiento español la Directiva 2014/60/UE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014. 
 
FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 93 de 19 abril 2017. 
- Link = https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2017-4258 
- Observaciones: Vid. Convenio de Unidroit sobre bienes culturales robados o exportados ilegalmente, 
hecho en Roma el 24 de junio de 1995 (BOE núm. 248, de 16 de octubre de 2002) y referencias allí 
citadas. (b) Esta Ley 1/2017 ha derogado la Ley 36/1994 de 23 diciembre de incorporación al 
ordenamiento jurídico español de la Directiva 93/7/CE del Consejo de 15 marzo relativa a la restitución 
de bienes culturales que hayan salido de forma ilegal del territorio de un estado miembro de la UE. (c) El 
art. 12 de esta Ley 1/2017 contiene una norma de conflicto bilateral limitada a los Estados miembros en 
los que está en vigor la Directiva 2014/60/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 
2014, relativa a la restitución de bienes culturales que hayan salido de forma ilegal del territorio de un 
Estado miembro, y por la que se modifica el Reglamento (UE) n.º 1024/2012. 

 

 
PREÁMBULO 

 La articulación de la política cultural europea hunde sus raíces en el artículo 151 
del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, que señalaba que «la Comunidad 
contribuirá al florecimiento de las culturas de los Estados miembros dentro del respeto 
de su diversidad nacional y regional, poniendo de relieve al mismo tiempo el 
patrimonio cultural común». En virtud de lo anterior, los Estados miembros conservan 
el derecho a definir lo que consideran como sus patrimonios nacionales y a adoptar las 
disposiciones necesarias para garantizar la protección de los mismos. 
 La base descrita contribuye a explicar el hecho de que el artículo 36 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea indique que las disposiciones de los artículos 
34 y 35, (relativas a la supresión de toda restricción cuantitativa sobre la importación o 
la exportación en un mercado interior en el que se favorece la libre circulación), no 
serán obstáculo para las prohibiciones o restricciones a la importación, exportación o 
tránsito justificadas por razones de orden público, moralidad y seguridad públicas, 
protección de la salud y vida de las personas y animales, preservación de los vegetales, 
protección del patrimonio artístico, histórico o arqueológico nacional o protección de 
la propiedad industrial y comercial. 
 Estimando la conveniencia, por tanto, de la instauración de un sistema que 
permitiese a los Estados miembros la restitución de los bienes culturales clasificados 
dentro de sus patrimonios nacionales con arreglo a dicho artículo, y que hubieran 
salido de su territorio en infracción de los tratados o del Reglamento (CEE) n.º 3911/92 
del Consejo, de 9 de diciembre de 1992, relativo a la exportación de bienes culturales, 
se adoptó la Directiva 93/7/CEE del Consejo, de 15 de marzo, relativa a la restitución 
de bienes culturales que hayan salido de forma ilegal del territorio de un Estado 
miembro de la Unión Europea, con la intención de que se instaurase en cada Estado un 
sistema cuya aplicación fuese lo más sencilla y eficaz posible, si bien limitando el 
ámbito de aplicación del sistema a objetos que perteneciesen a una serie de categorías 
comunes de bienes culturales. La Directiva constituyó un primer paso hacia una 
cooperación entre Estados miembros en ese ámbito, en el contexto del mercado 
interior con miras a lograr un mayor reconocimiento mutuo de las normas nacionales 
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aplicables. 
 La Directiva, que establecía una obligación de restitución de los bienes que 
hubieran salido de forma ilegal del territorio de un Estado miembro, hacía recaer la 
obligación sobre el poseedor o tenedor del bien, y correlativamente establecía una 
obligación de cooperación y concertación para el Estado miembro en cuyo territorio se 
encontrase el bien cultural, entrañando el incumplimiento de dicha obligación de 
restitución la posibilidad de ejercicio de una acción de restitución por parte del Estado 
requirente ante los Tribunales competentes del Estado requerido. 
 La Directiva se refería a la restitución de los bienes culturales definidos como 
bienes clasificados como «tesoros nacionales con valor artístico, histórico o 
arqueológico», de conformidad con la legislación o los procedimientos administrativos 
nacionales, siempre que perteneciesen a alguna de las categorías indicadas en su 
anexo o formasen parte integrante de las colecciones públicas que figurasen en los 
inventarios de museos, archivos o fondos de conservación de bibliotecas, o en los de 
instituciones eclesiásticas. 
 La transposición de la Directiva se puso en marcha a través de la Ley 36/1994, 
de 23 de diciembre, de incorporación al ordenamiento jurídico español de la Directiva 
93/7/CEE del Consejo, de 15 de marzo, relativa a la restitución de bienes culturales que 
hayan salido de forma ilegal del territorio de un Estado miembro de la Unión Europea. 
 La Ley 36/1994, de 23 de diciembre, se redactó a la manera de una breve ley de 
carácter procesal, limitada en su mayor parte a recoger sólo una sección del texto 
comunitario. Precisamente esta falta de desarrollo abocó a los aplicadores a recurrir 
frecuentemente al texto comunitario. 
 La ley fue modificada mediante la Ley 18/1998, de 15 de junio, que incorporó la 
Directiva 96/100/CEE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de febrero de 
1997, que modificaba a su vez el anexo de la Directiva 93/7/CEE, incorporando nuevas 
clasificaciones. Esta Directiva fue de nuevo modificada por la Directiva 2001/38/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2001, que introdujo novedades en 
el último párrafo de la sección B del anexo de la Directiva 93/7/CEE, de modo que a 
partir del 1 de enero de 2002 los Estados miembros cuya moneda fuese el euro 
aplicaran directamente los valores en euros previstos en la legislación comunitaria. 
 Pese a todo lo anterior, las bajas cifras de comunicación de restituciones por 
parte de los países mostraron las importantes carencias existentes en materia de 
cooperación y de consulta entre las autoridades centrales nacionales. Documentos 
como el Informe de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo y al Comité 
Económico y Social Europeo, de 21 de diciembre de 2005 (segundo informe sobre la 
aplicación de la Directiva 93/7/CEE del Consejo), pusieron de manifiesto la escasa 
frecuencia de su aplicación. Las restricciones relativas a la antigüedad y al valor 
pecuniario presentes en las categorías del anexo de la Directiva, la indeterminación de 
los órganos encargados de tasar el valor económico, los problemas de interpretación 
sobre la referencia a las colecciones nacionales y, muy especialmente, la brevedad del 
plazo en el que podían presentarse demandas de restitución y a los costes 
relacionados con estas, conformaron un ámbito material de aplicación que generó 
ciertos problemas prácticos. 
 Un informe anterior (Informe de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo 
y al Comité Económico y Social Europeo, de 25 de mayo de 2000, sobre la aplicación 
del Reglamento (CEE) n.º 3911/92 del Consejo relativo a la exportación de bienes 
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culturales y de la Directiva 93/7/CEE del Consejo relativa a la restitución de bienes 
culturales que hayan salido de forma ilegal del territorio de un Estado miembro), 
constataba también que la influencia de los actos jurídicos derivados de la 
transposición de la Directiva tenían una importancia marginal sobre la disminución del 
comercio ilegal de bienes culturales, destacando que una mejor estructuración de la 
cooperación administrativa y de la información que las autoridades interesadas deben 
intercambiar podría mejorar los resultados de la aplicación de la Directiva y el 
Reglamento. 
 Particularmente en España, la aplicación de la Directiva demostró las 
limitaciones del sistema para obtener la restitución de bienes culturales. 
 Las anteriores razones han llevado en el marco comunitario a la aprobación de 
la Directiva 2014/60/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 
2014, relativa a la restitución de bienes culturales que hayan salido de forma ilegal del 
territorio de un Estado miembro, y por la que se modifica el Reglamento (UE) n.º 
1024/2012, que presenta ciertas novedades en su regulación. 
 En primer lugar, la actual Directiva carece de un anexo en el que se categoricen 
los bienes. Asimismo, destaca la inclusión del Sistema de Información del Mercado 
Interior (IMI), sobre el que se indica que un módulo especial específicamente diseñado 
para bienes culturales habrá de ponerse en práctica con vistas a una mejor y más 
uniforme aplicación de la Directiva. 
 Se incorpora, asimismo, la designación de una autoridad central. 
 Se amplía, por otra parte, el plazo para verificar si el bien cultural descubierto 
en otro Estado miembro constituye un bien en el sentido descrito en la Directiva, que 
pasa a ser de seis meses. De idéntico modo, el plazo para ejercer la acción de 
restitución se amplía de un año a tres años a partir de la fecha en la que el Estado 
miembro de cuyo territorio salió de forma ilegal el bien cultural tuvo conocimiento del 
lugar en el que se encontraba el bien y de la identidad de su poseedor o tenedor. Por 
último, se solicita una mención específica a «otras instituciones religiosas», se 
establecen unas directrices claras para la determinación de la existencia o no de 
diligencia debida, y se aumentan los plazos para remitir el informe pertinente a la 
Comisión Europea especialmente tras la «Corrección de errores de la Directiva 
2014/60/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a 
la restitución de bienes culturales que hayan salido de forma ilegal del territorio de un 
Estado miembro, y por la que modifica el Reglamento (UE) n.º 1024/2012» publicada 
el día 12 de junio de 2015. 
 La presente ley transpone la Directiva 2014/60/UE, cumplimentando todos los 
requerimientos de ésta mediante la regulación de la acción de restitución, la remisión 
de los trámites para su ejercicio a las reglas de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, sobre los juicios verbales, las reglas sobre legitimación activa y 
pasiva, los especiales requisitos de admisión de la demanda y del contenido de la 
sentencia que recaiga y, finalmente, unas reglas especiales sobre la indemnización 
equitativa que eventualmente hubiera de satisfacerse. Asimismo, la ley contiene la 
alusión al sistema IMI, y se hace eco de cuantas modificaciones de plazo prescribe la 
Directiva. 
 
 Artículo 1. Objeto. 
 Esta ley tiene por objeto la regulación de las condiciones de restitución de 
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bienes culturales que hayan salido ilegalmente del territorio español y se encuentren 
en territorio de otro Estado miembro de la Unión Europea, así como de la acción de 
restitución que se pueda presentar ante las autoridades españolas sobre los bienes 
que hayan salido de forma ilegal de un territorio de otro Estado miembro de la Unión 
Europea y que se encuentren en territorio español. 
 
 Artículo 2. Definiciones. A efectos de la presente ley, se entenderá por: 
1.º «Bien cultural»: aquel que 
a) Esté clasificado, antes o después de haber salido de forma ilegal del territorio de un 
Estado miembro de la Unión Europea, como «patrimonio artístico, histórico o 
cultural», con arreglo a la legislación estatal o regional o a procedimientos 
administrativos nacionales en el marco del artículo 36 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea. 
b) Se encuentre incluido en inventarios de instituciones eclesiásticas, forme parte de 
colecciones públicas, o pertenezca a alguna de las categorías que se relacionan en la 
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, en las leyes que en 
materia de patrimonio histórico o cultural han aprobado las comunidades autónomas 
en el ejercicio de su competencia, en el Reglamento (CE) n.º 116/2009 del Consejo, de 
18 de diciembre de 2008, relativo a la exportación de bienes culturales, sea su 
titularidad pública o privada, o en la propia Directiva 2014/60/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a la restitución de bienes 
culturales que hayan salido de forma ilegal del territorio de un Estado miembro, y por 
la que modifica el Reglamento (UE) n.º 1024/2012, publicada el día 12 de junio de 
2015. 
2.º «Colecciones públicas»: aquellas formadas por bienes culturales que, estando 
clasificadas como públicas con arreglo a la legislación de un Estado miembro, son 
propiedad de ese Estado miembro, de una autoridad local o regional del mismo o de 
una institución situada en su territorio, a condición de que esa institución sea de 
titularidad de dicho Estado miembro o de una autoridad local o regional, o esté 
financiada de forma significativa por cualquiera de ellos. 
3.º «Que haya salido de forma ilegal del territorio de un Estado miembro»: 
a) Que haya salido del territorio de un Estado miembro infringiendo su legislación en 
materia de protección del patrimonio nacional entendido éste como el constituido por 
sus bienes culturales protegidos de titularidad pública o privada, o infringiendo las 
disposiciones del Reglamento (CE) n.º 116/2009, del Consejo, o 
b) Que no haya sido devuelto al término de una salida temporal realizada legalmente, 
o que se infrinja cualquier otra condición de dicha salida temporal. 
4.º «Estado miembro requirente»: el Estado miembro de cuyo territorio haya salido de 
forma ilegal el bien cultural. 
5.º «Estado miembro requerido»: el Estado miembro en cuyo territorio se encuentre 
un bien cultural que haya salido de forma ilegal del territorio de otro Estado miembro. 
6.º «Restitución»: la devolución material del bien cultural al territorio del Estado 
miembro requirente. 
7.º «Poseedor»: la persona que tiene la posesión material del bien cultural por cuenta 
propia. 
8.º «Tenedor»: la persona que tiene la posesión material del bien cultural por cuenta 
ajena. 
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 Artículo 3. Autoridad central. 1. La Secretaría de Estado de Cultura, o el órgano 
superior de la Administración General del Estado que en cada momento asuma sus 
competencias en materia de patrimonio histórico, será considerada autoridad central. 
 2. La autoridad central competente del Estado cooperará y fomentará una 
concertación entre las autoridades nacionales competentes de los Estados miembros, 
teniendo por misión, en particular: 
 a) Localizar, a petición del Estado miembro requirente, un bien cultural 
concreto que haya salido de forma ilegal del territorio de dicho Estado miembro, e 
identificar al poseedor y/o tenedor del mismo. La petición deberá ir acompañada de 
toda la información útil para facilitar la búsqueda, especialmente la relativa a la 
localización efectiva o presunta del bien. 
 b) Notificar el hallazgo a los Estados miembros interesados, en caso de 
descubrir bienes culturales en su propio territorio, si existieran motivos razonables 
para suponer que dichos bienes han salido de forma ilegal del territorio de otro Estado 
miembro. 
 c) Facilitar la verificación, por parte de las autoridades competentes del Estado 
miembro requirente, de que el bien en cuestión es un bien cultural, a condición de que 
la verificación se efectúe en los seis meses siguientes a la notificación prevista en el 
apartado b). En caso de que no se efectúe dicha acreditación en el plazo estipulado, no 
serán de aplicación los apartados d) y e). 
 d) Adoptar, en cooperación con el Estado miembro interesado, las medidas 
necesarias para la conservación material del bien cultural. 
 e) Evitar, con las medidas de precaución que sean necesarias, que se eluda el 
procedimiento de restitución. 
 f) Actuar como intermediario entre el poseedor o el tenedor y el Estado 
miembro requirente en materia de restitución. En ese sentido, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 6, podrá facilitar la aplicación de un procedimiento de arbitraje 
con arreglo a la legislación nacional del Estado miembro requerido, con la condición de 
que el Estado miembro requirente y el poseedor o el tenedor den formalmente su 
conformidad. 
 3. A través del Consejo del Patrimonio Histórico Español, se facilitará la 
colaboración de los órganos competentes de las comunidades autónomas con los de la 
Administración General del Estado. 
 
 Artículo 4. Sistema de Información del Mercado Interior. 
 A través del Sistema de Información del Mercado Interior (IMI), la autoridad 
central competente del Estado cooperará con el resto de las autoridades centrales de 
los Estados miembros de la Unión Europea. Asimismo, podrá divulgar información 
pertinente relacionada con casos sobre bienes culturales que hayan sido robados o 
que hayan salido de forma ilegal de su territorio, respetando en todo caso las garantías 
que establece la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal. 
 
 Artículo 5. Órganos jurisdiccionales españoles competentes. 
 Son competentes para conocer de la acción de restitución de bienes culturales 
que hayan salido de forma ilegal de un Estado miembro de la Unión Europea y que se 
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hallen en territorio español los órganos del orden jurisdiccional civil, de acuerdo con lo 
que establezcan las leyes procesales y civiles. 
 
 Artículo 6. Proceso aplicable. 
 Los procesos derivados del ejercicio de la acción de restitución ante los 
tribunales españoles se regirán por lo dispuesto en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, en todo lo no previsto en la presente ley, y se tramitarán por las 
reglas establecidas en los juicios verbales con las especialidades que se contienen en 
los artículos siguientes. 
 
 Artículo 7. Legitimación. 
 1. El Estado, en calidad de requirente, podrá interponer una acción de 
restitución contra el poseedor, y, en su defecto, contra el tenedor del bien cultural que 
haya salido de forma ilegal de su territorio, ante los tribunales competentes del Estado 
miembro requerido. 
 2. Estarán legitimados para el ejercicio de la acción de restitución únicamente 
los Estados miembros de la Unión Europea de cuyo territorio haya salido de forma 
ilegal el bien cultural. 
 3. Estarán legitimados pasivamente únicamente quienes tuvieren la posesión o 
la simple tenencia del bien reclamado. 
 
 Artículo 8. Objeto de la acción de restitución. 
 La acción hará referencia exclusivamente a la restitución del bien cultural, sin 
que ésta pueda ampliarse a cuestiones que puedan ser reclamadas a través de las 
acciones civiles, penales o de otra naturaleza que puedan proceder de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico español. 
 
 Artículo 9. Plazos de la acción de restitución. 
 1. El ejercicio de la acción de restitución prescribirá en el plazo de tres años a 
partir de la fecha en que la autoridad central competente del Estado miembro 
requirente haya tenido conocimiento del lugar en el que se encontraba el bien cultural 
y de la identidad del poseedor o del tenedor del mismo. 
 2. En cualquier caso, la acción de restitución prescribirá en un plazo de treinta 
años, a partir de la fecha en que el bien cultural haya salido de forma ilegal del 
territorio del Estado miembro requirente. 
 3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la acción de restitución de 
bienes pertenecientes a colecciones públicas y de bienes incluidos en los inventarios 
de instituciones eclesiásticas o de otras instituciones religiosas que estén sometidos a 
régimen especial de protección por la legislación del Estado requirente prescribirá en 
un plazo de setenta y cinco años, excepto que en el marco de acuerdos bilaterales con 
el Estado miembro se hubiera establecido un plazo mayor, o que la legislación del 
Estado requirente prevea la imprescriptibilidad de la acción. 
 
 Artículo 10. Admisión de la demanda. 
 1. La demanda deberá acompañarse de: 
 a) Un documento en el que se describa el bien reclamado y se certifique que se 
trata de un bien clasificado como bien cultural conforme a la definición del artículo 2 
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de la presente ley. 
 b) Una declaración de las autoridades competentes del Estado requirente de 
que el bien cultural ha salido de su territorio de forma ilegal y que persiste esta 
circunstancia en el momento de presentarse la demanda. 
 2. En el caso de una expedición temporal realizada legalmente que haya 
devenido en una situación ilegal, la demanda deberá precisar si se trata del 
incumplimiento de la obligación de devolución, una vez transcurrido el plazo o de la 
infracción de alguna de las demás condiciones de dicha expedición temporal. 
 3. El Juez, de oficio y sin audiencia de las partes, dictará auto de inadmisión de 
la demanda de no acompañarse los documentos a que se refieren los apartados 
anteriores o cuando la declaración de las autoridades competentes referida en la letra 
b) del apartado 1 no acredite que la salida del bien cultural sigue siendo ilegal en el 
momento de la presentación de la demanda. 
 4. La autoridad central del Estado miembro requirente informará sin demora a 
la autoridad central competente del Estado miembro requerido acerca de la 
presentación de la demanda para la restitución del objeto en cuestión. Dicha 
información se facilitará a través del IMI de acuerdo con las disposiciones legislativas 
aplicables en materia de protección de datos personales, sin perjuicio de usar otros 
medios de comunicación. 
 La autoridad central competente del Estado miembro requerido informará sin 
demora a las autoridades centrales de los otros Estados miembros. 
 
 Artículo 11. Contenido de la sentencia. 
 1. El Juez ordenará la restitución material del bien cultural al territorio del 
Estado miembro requirente, siempre que quede probado que se trata de un bien 
cultural y que su salida del territorio del Estado requirente ha sido ilegal. 
 2. La misma sentencia concederá al poseedor una indemnización que considere 
equitativa a tenor de las circunstancias que queden acreditadas en el proceso, siempre 
que el poseedor haya adquirido el bien de buena fe y pruebe que ha empleado la 
diligencia debida en el momento de la adquisición. 
 Para determinar si el poseedor actuó con la diligencia debida, se tendrán en 
cuenta todas las circunstancias de la adquisición, en particular la documentación sobre 
la procedencia del bien, las autorizaciones de salida exigidas por el Derecho del Estado 
miembro requirente, en qué calidad actúan las partes, el precio pagado, la consulta 
por el poseedor de los registros accesibles sobre bienes culturales robados y cualquier 
otra información pertinente que hubiese podido razonablemente obtener o cualquier 
otra gestión que una persona razonable hubiese realizado en las mismas 
circunstancias. 
 3. En caso de donación o sucesión, el poseedor no podrá disfrutar de un 
régimen más favorable que el que haya tenido la persona de quien haya adquirido el 
bien en dicho concepto. 
 4. Contra las sentencias dictadas en estos procesos se podrá interponer recurso 
de apelación. 
 
 Artículo 12. Propiedad del bien tras su restitución. 
 La propiedad del bien cultural tras su restitución se regirá por la legislación 
interna del Estado miembro requirente. 
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 Artículo 13. Indemnización equitativa y gastos. 
 1. Cuando el Estado actúe como requirente, deberá satisfacer la indemnización 
equitativa a que se refiere el artículo 11.2 en el momento en que sea firme la sentencia 
de restitución, consignando su importe junto con los gastos ocasionados por la 
conservación del bien cultural reclamado. 
 2. En el caso de que el Estado requirente sea otro Estado miembro, la 
satisfacción de la indemnización equitativa será el requisito previo para que se proceda 
a la ejecución de la sentencia. 
 3. Los gastos derivados de la ejecución de la sentencia por la que se ordene la 
restitución del bien cultural serán sufragados por el Estado miembro requirente. 
 4. El pago de la indemnización equitativa y de los gastos derivados de la 
ejecución de la sentencia no afectará al derecho del Estado miembro requirente de 
reclamar el reembolso de dichos importes a las personas responsables de la salida 
ilegal del bien cultural de su territorio. 
 
 Artículo 14. Informe sobre la aplicación de la Ley que transpone la Directiva 
2014/60/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014. 
 No más tarde del 18 de diciembre de 2020, y a continuación cada cinco años, el 
Gobierno presentará a la Comisión Europea un informe sobre la aplicación de la 
presente Ley. 
 
 Disposición adicional primera. Aplicación al Espacio Económico Europeo. 
 En el supuesto y momento en que se atengan al cumplimiento de la Directiva 
2014/60/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a 
la restitución de bienes culturales que hayan salido de forma ilegal del territorio de un 
Estado miembro de la Unión Europea, y por la que se modifica el Reglamento UE n.º 
1024/2012, la presente ley se aplicará a los países miembros del Espacio Económico 
Europeo no integrados en la Unión Europea, teniendo a todos los efectos la condición 
de Estados requirentes o requeridos. 
 
 Disposición adicional segunda. Ámbito de aplicación temporal. 
 Esta ley será aplicable también a las salidas ilegales del territorio de los Estados 
miembros producidas antes del 1 de enero de 1993, computándose el plazo de 
prescripción a que se refiere el artículo 9, a partir de la entrada en vigor de esta ley. 
 
 Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 A la entrada en vigor de esta ley quedarán derogadas todas las disposiciones de 
igual o inferior rango que se opongan a lo establecido en la misma y, en particular, las 
siguientes: 
– La Ley 36/1994, de 23 de diciembre, de incorporación al ordenamiento jurídico 
español de la Directiva 93/7 CEE del Consejo, de 15 de marzo, relativa a la restitución 
de bienes culturales que hayan salido de forma ilegal del territorio de un Estado 
miembro de la Unión Europea. 
– El Real Decreto 211/2002, de 22 de febrero, por el que se actualizan determinados 
valores incluidos en la Ley 36/1994, de 23 de diciembre, de incorporación al 
ordenamiento jurídico español de la Directiva 93/7/CEE del Consejo, de 15 de marzo, 
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relativa a la restitución de bienes culturales que hayan salido de forma ilegal del 
territorio de un Estado miembro de la Unión Europea. 
 
 Disposición final primera. Títulos competenciales. 
 Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.28.ª, y 149.2 de 
la Constitución Española, con excepción de los artículos 5 a 13, que se dictan en virtud 
de las competencias exclusivas del Estado en materia de legislación procesal y 
legislación civil, previstas en los artículos 149.1.6.ª y 149.1.8.ª de la Constitución 
Española. 
 
 Disposición final segunda. Incorporación de derecho de la Unión Europea. 
 Mediante esta ley se incorpora al Derecho español la Directiva 2014/60/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a la restitución de 
bienes culturales que hayan salido de forma ilegal del territorio de un Estado miembro 
de la Unión Europea, y por la que se modifica el Reglamento UE n.º 1024/2012. 
 
 Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
 La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». 
 
Por tanto, 
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley. 
Madrid, 18 de abril de 2017. 
FELIPE R. 
El Presidente del Gobierno, 

- - - - 
 
 

- - - - 
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531. Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso 
a la productividad y para la mejora de la contratación pública. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 62, de 14 marzo 2005. 
- Link = http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2005-4172 
 

 

 
     El principal objetivo de la política económica desarrollada por el Gobierno es 
aumentar el bienestar de los ciudadanos. Para alcanzar este objetivo, es preciso 
impulsar un modelo de crecimiento equilibrado y sostenido, basado en el aumento de 
la productividad y del empleo, que permita atender las necesidades colectivas y 
promover una mayor cohesión social, al tiempo que facilite la respuesta a los retos 
derivados de la cada vez mayor integración económica en los mercados europeos y 
mundiales. 
     El modelo de crecimiento económico seguido en los últimos años, aunque ha 
contribuido a aproximar los niveles de renta per cápita de España a los de los países 
más avanzados de la Unión Europea, presenta carencias que es indispensable afrontar 
y corregir. Entre ellas destaca la escasa aportación de la productividad al crecimiento. 
Esta debilidad ha dado lugar a que el nivel medio de productividad de la economía 
española se haya alejado, en los últimos años, del de los países más avanzados de 
nuestro entorno, en lugar de converger. 
     El alejamiento con respecto a los niveles de productividad de los países más 
avanzados representa un serio riesgo para la evolución de la economía española, tanto 
a largo plazo como de forma inmediata. A largo plazo, la productividad es el principal 
determinante del crecimiento económico y su aumento es esencial para garantizar la 
sostenibilidad futura del Estado del bienestar, especialmente en el marco de 
envejecimiento de la población al que se enfrenta nuestra sociedad. De forma 
inmediata, en el contexto de creciente apertura e integración de la economía española 
en los mercados europeos e internacionales, el aumento de la productividad es 
indispensable para absorber los incrementos en los costes de producción y evitar así 
pérdidas de competitividad que supondrían un freno al crecimiento. 
     En el momento actual, la economía internacional y, en especial, las principales 
economías comunitarias se encuentran en una senda de recuperación que, sin 
embargo, no está exenta de incertidumbres y riesgos. Es necesario destacar que la 
economía española es particularmente vulnerable a algunos de estos riesgos, como los 
derivados del elevado nivel de los precios de los productos energéticos o los asociados 
a un eventual endurecimiento de las condiciones monetarias. 
     En este contexto, se requiere la adopción de reformas urgentes que apuesten 
decididamente por la eficiencia y la competitividad de los mercados financieros y 
energéticos, como mecanismo para contribuir al impulso de la productividad en el 
conjunto del sistema económico, y afrontar así una de las principales debilidades del 
modelo de crecimiento económico. Estas reformas constituyen un instrumento 
indispensable para atenuar los riesgos y aprovechar las oportunidades que presenta el 
escenario económico internacional antes descrito. 
     En la evolución de la productividad juegan un papel especialmente relevante 
mercados como el financiero o el energético, de carácter estratégico para la evolución 
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general de la actividad económica. Los mercados financieros realizan la indispensable 
labor de canalizar el ahorro hacia la inversión productiva. Su eficiencia es una 
condición necesaria para potenciar al máximo la capacidad de crecimiento de la 
economía. La energía es un insumo básico para la actividad económica y, en particular, 
para los sectores industriales, crecientemente expuestos a la competencia exterior. Un 
sector energético eficiente es clave para la evolución de la competitividad de los 
sectores exportadores. 
     También es indispensable, para la competitividad de estos sectores, introducir 
urgentemente reformas en el régimen del comercio de emisiones de gases de efecto 
invernadero que doten de plena seguridad jurídica a este tráfico y permitan que las 
empresas españolas hagan un uso eficiente del mercado comunitario. 
     Las reformas abordadas en este real decreto ley se completan con una reforma del 
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, que extiende su cobertura a 
determinados aspectos de las fundaciones del sector público y de los convenios 
firmados con las Administraciones públicas. Se trata, por esta vía, de reforzar la 
publicidad y transparencia y así aumentar la eficiencia en la asignación del gasto 
público. 
     Este real decreto ley, que forma parte de un conjunto más amplio de reformas para 
el impulso de la productividad, recoge una serie de actuaciones que afectan a los 
mercados financieros y energéticos, además de contener reformas urgentes en el 
régimen de comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, y otras 
que implican modificaciones de la legislación de contratos de las Administraciones 
públicas. 
 

II 
 
 Un elemento esencial de la integración económica en el marco de la Unión 
Europea es la que, de forma creciente, se está produciendo en los mercados 
financieros de los Estados que la componen. La libertad de movimientos de capital es 
una pieza clave del mercado financiero integrado y exige de los legisladores especial 
diligencia y agilidad en la adecuación de la normativa a las necesidades competitivas 
de la industria financiera, no sólo por su relevancia en términos de empleo y producto, 
sino también por su imprescindible labor en la canalización del ahorro hacia la 
inversión productiva.  
     En este proceso, es fundamental no sólo trasponer adecuadamente las directivas 
comunitarias que armonizan las legislaciones nacionales de los Estados miembros, sino 
también eliminar aquellos requisitos, trabas o costes que puedan perjudicar la 
competitividad del sector financiero. Esta labor debe ser llevada a cabo preservando la 
seguridad jurídica necesaria para garantizar la confianza de los inversores en los 
mercados financieros y de quienes operan en ellos. 
     En el ámbito financiero, este real decreto ley responde a la urgente transposición de 
dos directivas comunitarias que son clave para la competitividad y el desarrollo de 
estos mercados, además de introducir medidas que se consideran irrenunciables para 
alcanzar los objetivos señalados anteriormente. 
 Así, en primer lugar, se transpone la Directiva 2003/71/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003, sobre el folleto que debe 
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publicarse en caso de oferta pública o admisión a cotización de valores y por la que se 
modifica la Directiva 2001/34/CE, más conocida como la Directiva de folletos. 
     La directiva tiene como objeto fundamental armonizar las exigencias relativas a 
todo el proceso de aprobación del folleto exigido para la admisión a cotización de 
valores en mercados regulados comunitarios y para las ofertas públicas, para hacer 
efectivo el pasaporte comunitario para dicho documento. 
     Además, la directiva introduce una novedad esencial: la posibilidad de que el emisor 
de los valores elija libremente, en determinados casos y para determinadas categorías 
de valores, la autoridad competente y, por tanto, el régimen regulatorio que desea 
aplicar a la autorización del folleto. 
     Por este motivo, la transposición de la directiva exige, adicionalmente, para poder 
mantener la posición competitiva del mercado español, eliminar aquellos requisitos 
que no tengan justificación desde el punto de vista de la protección del inversor o del 
correcto funcionamiento del mercado. 
     Dado que la directiva habrá de ser incorporada a la legislación nacional antes del 1 
de julio de 2005, y que su completa transposición exige, además, un adecuado 
desarrollo reglamentario, se considera imprescindible la adopción de las medidas 
propuestas. 
     La transposición de esta directiva se lleva a cabo en el capítulo I del título I de este 
real decreto ley, por el cual se modifica la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores. Las reformas introducidas son necesarias para mantener y mejorar la 
competitividad de nuestros mercados de valores y evitar que se traslade la actividad a 
otros mercados extranjeros, lo que supondría una pérdida de puestos de trabajo y de 
negocio para los mercados españoles. 
    En segundo lugar, en el capítulo II del título I se traspone la Directiva 2002/47/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de junio de 2002, sobre acuerdos de garantía 
financiera, al ordenamiento jurídico español. Con la aprobación de esta directiva se 
persigue conseguir una amplia armonización comunitaria para todas las garantías 
financieras que formalicen las partes autorizadas, estableciendo ciertas limitaciones al 
determinarse que, por un lado, una de las partes ha de ser una entidad financiera, 
sujeta a autorización y supervisión pública, y por otro lado, se determina su aplicación, 
con carácter general, para las personas jurídicas. 
    Por otra parte, se pretende ordenar y sistematizar la normativa vigente aplicable a 
los acuerdos de compensación contractual y a las garantías de carácter financiero. Se 
establecen, además, los efectos derivados de las disposiciones de insolvencia sobre 
dichos acuerdos y garantías. Asimismo, se establece la posibilidad de disponer del 
objeto de la garantía (dinero, valores e instrumentos financieros) y la ejecución directa 
de las garantías cuando se produzca incumplimiento, sin intervención de ningún tipo 
de fedatario o de autoridad pública, e incluso la apropiación directa del bien aportado 
en garantía por el propio acreedor. 
 

III 
     En el título II, se regulan un conjunto de reformas en el ámbito energético. En 
concreto, se adoptan medidas para profundizar en la liberalización ordenada del sector 
y posibilitar la pronta constitución del Mercado Ibérico de Electricidad (MIBEL). Se 
avanza en la reforma de los mercados energéticos, mediante la adopción de medidas 
para fomentar un comportamiento más eficiente de los agentes y profundizar en una 
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liberalización ordenada del sector, que, dado su carácter de insumo estratégico, debe 
traducirse en ganancias de productividad para el conjunto de la economía. 
     En este sentido, desde un punto de vista horizontal, se introducen modificaciones al 
concepto de operador principal de los mercados, teniendo en cuenta exclusivamente a 
las actividades liberalizadas, además de introducir la figura del operador dominante en 
los mercados energéticos con el objetivo de poder establecer determinadas 
obligaciones regulatorias, que faciliten el desarrollo de una competencia efectiva en 
estos mercados. 
      Las principales actuaciones se concentran en el sector eléctrico, donde es 
indispensable y urgente introducir las reformas necesarias para adaptar el mercado al 
Convenio Internacional relativo a la constitución de un Mercado Ibérico de la 
Electricidad (MIBEL). Además, en este contexto de apertura del sector eléctrico a la 
competencia exterior, se modifica el sistema de liquidación de los costes de transición 
a la competencia (CTC) y se adoptan otras reformas cuyo objetivo es incrementar la 
competencia en el mercado y garantizar un comportamiento eficiente de los agentes. 
      La entrada en vigor del MIBEL, prevista para antes del 30 de junio de 2005, exige 
introducir, de forma inmediata, modificaciones en la regulación del mercado que 
adapten su funcionamiento a lo dispuesto en el mencionado convenio. Por otra parte, 
la reforma del sistema de liquidación de los CTC, sin prejuzgar su funcionamiento 
actual, retrasa la liquidación definitiva correspondiente al año 2004 hasta el 1 de enero 
de 2006, fecha en que el Gobierno pueda haber estudiado las conclusiones del libro 
blanco que se está elaborando sobre el mercado de producción en el sector eléctrico y, 
por tanto, disponga de criterios objetivos para su determinación efectiva. 
     Otras reformas adoptadas se orientan a eliminar prácticas ineficientes en el ámbito 
de la distribución, como la coexistencia de varios distribuidores en un mismo ámbito 
territorial que puede llevar a la existencia de instalaciones redundantes y aumentar los 
costes de mantenimiento, con la consiguiente pérdida de eficiencia. A través de las 
reformas que se introducen, se evitan estas prácticas, partiendo de la premisa de que 
la distribución, tanto de electricidad como de gas natural, es una actividad regulada, 
que tiene carácter de monopolio natural, y sin perjuicio de que se habiliten cauces 
para el acceso de terceros a la red de distribución o la competencia por las 
autorizaciones, que eviten comportamientos oportunistas de los distribuidores. 
     Adicionalmente, se previene la distorsión de precios y se regula un nuevo concepto 
denominado «hecho relevante» que determine los casos en los que deban 
comunicarse comportamientos que puedan afectar a la formación de precios en el 
mercado. Por otra parte, se reduce la participación máxima que cualquier accionista 
individual puede tener en el capital de Red Eléctrica de España, para garantizar su 
independencia frente a las empresas que desarrollan actividades liberalizadas en el 
sector eléctrico. 
     También se crea un registro de instalaciones de distribución al por menor, que 
permitirá mejorar la actual base de datos sobre precios de los carburantes, y a la que 
tendrán acceso las comunidades autónomas para posibilitar el análisis de los niveles de 
competencia existentes en el nivel local. Por otra parte, se adopta un conjunto de 
medidas para el sector de hidrocarburos líquidos, relativas a los requisitos de 
información que deben aportar los operadores de estaciones de servicio y respecto a 
la creación de una base de datos de distribuidores al por menor. 
     Se completa la regulación sobre cambios de suministro en el sector de 
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hidrocarburos gaseosos, así como la posibilidad de exceptuar del régimen de acceso de 
terceros y, consecuentemente, del sistema retributivo común a determinadas 
infraestructuras gasistas. 
     Por último, se sustituye el sistema de financiación con cargo a la tarifa eléctrica de 
los costes de desmantelamiento de centrales nucleares, de la gestión del combustible 
gastado y de los residuos radiactivos por un sistema en el que los titulares de las 
explotaciones serán quienes se hagan cargo de dicha financiación a partir del 1 de abril 
de 2005. La traslación de estos costes a las empresas supone un incentivo para una 
mayor eficiencia en su gestión. 
 

IV 
     En el título III se abordan algunas reformas en materia de régimen de comercio de 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero, para garantizar la seguridad en el 
tráfico, y se precisa que las inscripciones en el registro tienen carácter constitutivo y, 
por tanto, los terceros adquirentes están amparados por la publicidad registral, ya que 
solamente de esta manera es posible asegurar el funcionamiento de un mercado 
comunitario, en el que el «controlador» material de todas las operaciones es el 
Administrador Central dependiente de la Comisión. 
     La aplicación del Protocolo de Kioto a la Convención Marco de Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático permite introducir en la gestión empresarial una nueva 
referencia al coste ambiental asociado a las emisiones de gases de efecto invernadero. 
En los países de la Unión Europea, la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 13 de octubre de 2003 (modificada por la Directiva 2004/101/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de octubre de 2004), por la que se establece 
un régimen para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero 
en la Comunidad y por la que se modifica la Directiva 96/61/CE del Consejo, establece 
un marco conjunto de obligaciones y derechos para las instalaciones de los sectores 
previstos en su anexo I. La rápida incorporación de este nuevo parámetro en los 
sectores industriales afectados, así como el correcto funcionamiento del mercado, 
permitirán incrementar la productividad de nuestro sistema económico. Para ello 
resulta imprescindible completar el marco jurídico vigente con aquellas novedades que 
se derivan de dos recientes decisiones comunitarias: la Decisión de la Comisión 
Europea de 27 de diciembre de 2004, relativa al Plan nacional de asignación de 
derechos de emisión presentado por España y el Reglamento (CE) n.º 2216/2004 de la 
Comisión, de 21 de diciembre de 2004, relativo a un régimen normalizado y 
garantizado de registros de conformidad con la Directiva 2003/87/CE del Parlamento y 
del Consejo y la Decisión 280/2004/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. 
     En efecto, durante el mes de diciembre de 2004 la Comisión Europea ha adoptado 
dos importantes decisiones en relación con el régimen de comercio de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero. 
     En primer lugar, la Decisión de 27 de diciembre de 2004, relativa al Plan nacional de 
asignación de derechos de emisión presentado por España, determina que, para 
considerarlo conforme al derecho comunitario, resulta imprescindible incorporar al 
ámbito de aplicación de la ley española todas las instalaciones de combustión de más 
de 20 MW no incluidas con arreglo a la interpretación inicialmente adoptada por 
España. 
     El calendario previsto para poder llevar a efecto el contenido de la decisión permite 
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establecer la paulatina incorporación de todas las instalaciones, si bien la definitiva 
incorporación de estas instalaciones al sistema debe producirse a más tardar el 1 de 
enero de 2006. 
     Ello implica la necesidad de abrir un nuevo plazo para la solicitud de autorización y 
derechos para estas instalaciones, y habilitar al Consejo de Ministros para modificar el 
plan vigente mediante el establecimiento de nuevos derechos para poder asignarlos a 
aquellas, lógicamente eximiéndolas de las restantes obligaciones establecidas por la 
ley hasta la fecha estimada -1 de enero de 2006. 
     En segundo lugar, el Reglamento (CE) n.º 2216/2004 de la Comisión, de 21 de 
diciembre de 2004, relativo a un régimen normalizado y garantizado de registros de 
conformidad con la Directiva 2003/87/CE del Parlamento y del Consejo y la Decisión 
280/2004/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. La aplicación de este reglamento 
comunitario, especialmente detallado, requiere modificar el régimen legal vigente, 
para garantizar la seguridad en el tráfico, precisando que las inscripciones en el 
registro tienen carácter constitutivo y, por tanto, los terceros adquirentes están 
amparados por la publicidad registral, ya que solamente de esta manera es posible 
asegurar el funcionamiento de un mercado comunitario, en el que el «controlador» 
material de todas las operaciones es el Administrador Central dependiente de la 
Comisión. 
 

V 
     Por último, en el título IV se procede a la mejora de la contratación pública, 
adaptando el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, para incluir 
determinados aspectos de la actividad de las fundaciones del sector público e incluir 
determinados aspectos de los convenios firmados con otras Administraciones. 
     Se unifica el concepto de sociedad a las expresiones comunes de los artículos 2 y 3 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y de la Ley 6/1997, de 
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, cuya disposición adicional duodécima fue modificada por la redacción 
establecida en la disposición final primera.3 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas. 
     También se incorpora al ámbito subjetivo de la ley a las fundaciones del sector 
público para solucionar los problemas derivados de la ausencia de aplicación por estas 
de las normas contenidas en las directivas comunitarias sobre procedimiento de 
adjudicación de los contratos cuando tales fundaciones gestionan proyectos 
financiados con fondos europeos, sin alterar su régimen contractual sujeto al derecho 
privado. 
     En cuanto a los principios de contratación en el sector público, se pretende 
reintegrar a la legalidad anterior al 1 de enero de 2004 a un conjunto de sociedades 
públicas -de ámbito estatal, autonómico y local- que en estos momentos no están 
sujetas a la obligación legal de ajustar sus contratos a los principios de publicidad y 
concurrencia, incluyendo en tal supuesto a las fundaciones del sector público. 
     La actividad contractual es una faceta importante de la gestión económica de las 
sociedades mercantiles estatales y de las fundaciones del sector público cuyos 
presupuestos forman parte de los Presupuestos Generales del Estado. La modificación 
propuesta tiende, por tanto, a garantizar que la ejecución de dichos presupuestos se 
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realice en unas coordenadas de mayor publicidad y transparencia que contribuyan al 
cumplimiento del principio constitucional de eficiencia en la asignación del gasto. La 
urgencia de la reforma legislativa explicitada se deriva de la reciente Sentencia del 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, de 13 de enero de 2005, que obliga 
a España a reformar su normativa referente a la adjudicación de contratos públicos, 
además de derivarse de la correcta adaptación al derecho español de los principios y 
criterios jurídicos en materia de contratación pública. 
 

VI 
     En lo que se refiere a las reformas introducidas en el ámbito financiero, la 
extraordinaria y urgente necesidad de este real decreto ley se sustenta en el grave 
riesgo de inmediata deslocalización de la prestación de garantías financieras y de las 
emisiones y las admisiones a cotización de valores hacia mercados con condiciones 
más favorables, en el caso de que se traspongan con excesivo retraso o no se 
traspongan en plazo al ordenamiento jurídico español sendas directivas en materia de 
mercados financieros. 
     En lo que respecta a las reformas en los mercados energéticos, concurren, 
igualmente, circunstancias de extrema urgencia y necesidad. Estas circunstancias 
derivan de la necesidad, ya expuesta, de adaptar la regulación para la puesta en 
marcha del MIBEL, hasta que posibiliten un comportamiento eficiente de estos 
mercados, tanto para que las empresas eléctricas estén en condiciones óptimas para 
afrontar el incremento de la competencia que supondrá la creación del MIBEL en el 
primer semestre del año como para que, a través de la disciplina que impone la 
competencia y del consiguiente aumento de la eficiencia, el sector energético 
contribuya al indispensable impulso de la productividad en el conjunto del sistema 
económico. 
      Las reformas en materia de medio ambiente exigen una urgente vigencia en 
nuestro ordenamiento jurídico y con carácter inmediato. La modificación introducida 
debe ser aprobada urgentemente, dado el tiempo requerido para tramitar los 
procedimientos de autorización y asignación, así como la necesidad de que la decisión 
del Consejo de Ministros sobre la asignación de derechos sea notificada a la Comisión 
para que esta se pronuncie al respecto. La inminente puesta en marcha del mercado 
de comercio de derechos de emisión requiere ofrecer con la máxima urgencia un 
marco seguro para quienes quieran participar en él, por lo que, en congruencia con lo 
previsto en otros países de nuestro entorno, se hace imprescindible reconocer carácter 
constitutivo a la inscripción registral. 
     Se completa la justificación de la urgencia con el conjunto de reformas en materia 
de contratación derivadas de la correcta aplicación del derecho comunitario, 
atendiendo a los criterios contenidos en la Sentencia del Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas, de 13 de enero de 2005, que imponen una inmediata y 
urgente adaptación del derecho español a la norma y a la citada sentencia. 
     Las reformas recogidas en este real decreto ley resultan indispensables para 
impulsar la competitividad y eficiencia, en el conjunto de la actividad económica, y, de 
esta forma, contribuir decididamente al impulso de la productividad. Este impulso, de 
acuerdo con lo anteriormente expuesto, debe tener lugar con carácter inmediato, 
como decisivo apoyo a la competitividad de la economía española que afronte la 
corrección de sus carencias, reduzca su vulnerabilidad frente a los riesgos e 
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incertidumbres actuales y posibilite el aprovechamiento de las oportunidades que 
presenta el escenario económico internacional. En última instancia, se contribuye por 
esta vía al bienestar de los ciudadanos, objetivo central de la política económica. 
     Por tanto, incorporando de manera urgente al ordenamiento jurídico español las 
citadas reformas, a un mismo tiempo y con carácter inmediato, se adopta este 
conjunto de reformas, cuya extraordinaria y urgente necesidad queda suficientemente 
justificada. 
     En su virtud, en uso de la autorización concedida en el artículo 86 de la 
Constitución, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda, de Industria, 
Turismo y Comercio y de Medio Ambiente, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de marzo de 
2005, 
 

(....) 
 

CAPÍTULO II 
Sobre acuerdos de compensación contractual y garantías financieras 

Sección 1.ª Objeto y ámbito de aplicación 
 
 
Artículo 2. Objeto. 
 El objeto de este Capítulo es incorporar al ordenamiento jurídico español las 
disposiciones de la Directiva 2002/47/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 
de junio de 2002, sobre acuerdos de garantía financiera, así como ordenar y 
sistematizar la normativa vigente aplicable a los acuerdos de compensación 
contractual y a las garantías de carácter financiero. Se establecen, además, los efectos 
derivados de la apertura de un procedimiento concursal o de un procedimiento de 
liquidación administrativa sobre dichos acuerdos y garantías. 
            Los artículos sexto, apartado 2; noveno, apartados 2 a 5; undécimo; 
decimoquinto, apartado 4; y decimosexto, apartado 1, no serán de aplicación en los 
supuestos en que se impida o limite la ejecución de los acuerdos sobre garantías 
financieras o se limite la eficacia de los acuerdos sobre activos pignorados, los 
acuerdos de liquidación por compensación o los acuerdos de compensación, en los 
términos previstos en los Capítulos VI y VII de la Ley 11/2015, de 18 de junio, de 
recuperación y resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de inversión 
y su normativa de desarrollo, o en los términos previstos en otra normativa aplicable 
que persiga fines y cuente con salvaguardas equivalentes a las contenidas en esa Ley. 
            Las disposiciones del presente Capítulo se entenderán sin perjuicio de la 
normativa aplicable sobre crédito al consumo y la normativa sobre recuperación y 
resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de inversión. 
 
Artículo 3. Ámbito de aplicación. 
 Este capítulo será aplicable exclusivamente, siempre que reúnan los requisitos 
en él exigidos, a: 
           a) Los acuerdos de compensación contractual financieros. 
           b) Los acuerdos de garantías financieras, tanto de carácter singular como si 
forman parte de un acuerdo marco, o resultan de las normas de ordenación y 
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disciplina de los mercados secundarios o de los sistemas de registro, compensación y 
liquidación o entidades de contrapartida central. 
            c) Las propias garantías financieras. 
 
Artículo 4  Sujetos. 
           1. Este capítulo será aplicable a los acuerdos de compensación contractual 
financieros y a los acuerdos de garantías financieras cuando las partes intervinientes 
estén incluidas en una de las categorías siguientes: 
            a) Entidades públicas. 
            b) El Banco Central Europeo, el Banco de España, los bancos centrales de los 
Estados miembros de la Unión Europea, los bancos centrales de terceros Estados, el 
Banco de Pagos Internacionales, los bancos multilaterales de desarrollo, el Fondo 
Monetario Internacional y el Banco Europeo de Inversiones. 
            c) Las entidades de crédito; las empresas de servicios de inversión; las entidades 
aseguradoras; las instituciones de inversión colectiva en valores mobiliarios y sus 
sociedades gestoras; los fondos de titulización hipotecaria, los fondos de titulización de 
activos y las sociedades gestoras de fondos de titulización; los fondos de pensiones, y 
otras entidades financieras, según se definen en el apartado 5 del artículo 4 de la 
Directiva 2006/48 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, 
relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a su ejercicio. 
            d) Los organismos rectores de los mercados secundarios oficiales o de los 
sistemas multilaterales de negociación y las sociedades que gestionan sistemas de 
compensación, liquidación y registro de valores e instrumentos financieros, así como a 
las entidades de contrapartida central, agentes de liquidación o cámaras de 
compensación a que se refiere la Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre sistemas de 
pagos y de liquidación de valores, y las entidades similares que actúen en los mercados 
de opciones, futuros y derivados, así como los miembros y entidades participantes de 
todas las anteriores infraestructuras cuando actúen en su condición de tales. 
            2. Este capítulo también se aplicará a los acuerdos de compensación contractual 
financieros y de garantías financieras en los que una de las partes sea una persona 
jurídica no incluida en ninguna de las categorías relacionadas en el apartado 1, siempre 
que la otra parte pertenezca a alguna de dichas categorías. 
            3. Por lo que concierne a los acuerdos de compensación contractual, cabe que 
una de las partes pueda ser persona física. 
            4. Este capítulo no será aplicable a los acuerdos de garantías financieras cuando 
alguna de las partes contractuales sea una persona física, excepto cuando tales 
acuerdos de garantías financieras se celebren por alguna de las entidades a que se 
refiere el apartado 1.d); en tal caso, podrán celebrarse cualquiera que sea la 
contrapartida. 
 

Sección 2.ª Régimen de los acuerdos de compensación contractual y de las 
garantías 

 
Artículo 5. Contenido de los acuerdos de compensación contractual. 
            1. Este capítulo se aplicará a las operaciones financieras que se realicen en el 
marco de un acuerdo de compensación contractual o en relación con él, siempre que 
el acuerdo prevea la creación de una única obligación jurídica que abarque todas las 
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operaciones incluidas en dicho acuerdo y en virtud de la cual, en caso de vencimiento 
anticipado, las partes sólo tendrán derecho a exigirse el saldo neto del producto de la 
liquidación de dichas operaciones. El saldo neto deberá ser calculado conforme a lo 
establecido en el acuerdo de compensación contractual o en los acuerdos que guarden 
relación con este. 
            2. A efectos de este capítulo, se considerarán operaciones financieras las 
siguientes: 
           a) Los acuerdos de garantía financiera regulados en esta sección. 
           b) Los préstamos de valores. 
           c) Las operaciones financieras realizadas sobre instrumentos financieros de los 
previstos en los párrafos segundo a octavo del artículo 2 de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores, incluidas las compraventas de divisa al contado, los 
instrumentos derivados sobre todo tipo de materias primas, incluidos los metales 
preciosos, y los instrumentos derivados sobre los derechos de emisión regulados en la 
Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos 
de emisión de gases de efectos invernadero, así como cualquier combinación de los 
anteriores; ya sean liquidables por diferencias o mediante entrega física del 
subyacente. 
            d) Las cesiones, temporales o no, en garantía u otras operaciones con finalidad 
directa o indirecta de garantía vinculadas al propio acuerdo de compensación 
contractual que tenga por objeto deuda pública, otros valores negociables o efectivo. 
            e) Las operaciones dobles o con pacto de recompra, cualesquiera que sean los 
activos sobre los que recaen, y, en general, las cesiones temporales de activos. A tales 
efectos, se entenderá por: 
           1.º Operaciones dobles, también denominadas simultáneas: aquellas en las que 
se contratan, al mismo tiempo, dos compraventas de valores de sentido contrario, 
realizadas ambas con valores de idénticas características y por el mismo importe 
nominal, pero con distinta fecha de ejecución. Ambas compraventas podrán ser al 
contado con diferentes fechas de liquidación, a plazo, o la primera al contado y la 
segunda a plazo. 
            2.º Operaciones con pacto de recompra: aquellas en las que el titular de los 
valores los vende hasta la fecha de amortización, conviniendo simultáneamente la 
recompra de valores de idénticas características y por igual valor nominal, en una 
fecha determinada e intermedia entre la venta y la de amortización más próxima, 
aunque esta sea parcial o voluntaria. 
            f) Operaciones de contado sobre los valores negociables previstos en el artículo 
2, párrafo primero, de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores 
admitidos a negociación en un mercado secundario oficial o en otro mercado regulado 
domiciliado en la Unión Europea o en un sistema multilateral de negociación. 
Artículo 6. Modalidades de operaciones de garantía y obligaciones financieras 
principales. 
           1. Las operaciones de garantía financiera pueden realizarse mediante la 
transmisión de la propiedad del bien o derecho de crédito dado en garantía o 
mediante la pignoración de dicho bien o derecho. 
            2. Un acuerdo de garantía financiera con cambio de titularidad es aquel por el 
que el garante transmite la plena propiedad de un bien o derecho objeto de una 
garantía financiera a un beneficiario a los efectos de garantizar o dar otro tipo de 
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cobertura a las obligaciones financieras principales. 
 En particular, se considerarán acuerdos de garantía financiera con cambio de 
titularidad las operaciones dobles o simultáneas y las operaciones con pacto de 
recompra, en los mismos términos como se definen en el artículo quinto. 2.e). 
 La consideración de dichas operaciones como acuerdos de garantía financiera 
no impide que puedan ser reconocidas, en su caso, como operaciones de un mercado 
secundario, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores. 
            3. A los efectos de esta Ley se entenderá por acuerdo de garantía pignoraticia 
aquel en virtud del cual el garante presta una garantía financiera en forma de título 
pignoraticio a un beneficiario o a su favor, conservando la propiedad del bien o 
derecho de crédito objeto de garantía. 
            4. Se entiende por obligaciones financieras principales aquellas obligaciones 
garantizadas mediante un acuerdo de garantía financiera que dan derecho a un pago 
en efectivo o a la entrega de instrumentos financieros. 
           Las obligaciones financieras principales pueden consistir total o parcialmente en: 
            a) Obligaciones presentes, futuras o condicionales, incluidas las obligaciones 
procedentes de un acuerdo de compensación contractual o similar. 
            b) Obligaciones propias o de terceros. 
            c) Obligaciones periódicas. 
 
Artículo 7. Objeto de la garantía. 
           El objeto de la garantía financiera que se aporte debe consistir exclusivamente 
en: 
            a) Efectivo, entendiendo por tal el dinero abonado en cuenta en cualquier 
divisa. 
            b) Valores negociables y otros instrumentos financieros, según se definen en la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, y en sus normas de desarrollo, y 
todo derecho directo o indirecto sobre aquellos. 
            c) Derechos de crédito, entendiéndose por tales los derechos pecuniarios 
derivados de un acuerdo en virtud del cual una entidad de crédito otorga un crédito en 
forma de contrato de préstamo o de crédito. 
           No obstante, no podrán ser objeto de garantía financiera los derechos de crédito 
en los que el deudor sea un consumidor, una pequeña empresa o una microempresa, 
tal y como se definen en la normativa vigente, salvo en el caso de que el beneficiario o 
el prestador de la garantía sea alguna de las entidades enumeradas en la letra b) del 
apartado 1 del artículo 4 de este Real Decreto-ley. 
 
Artículo 8. Formalidades. 
           1. Los acuerdos de garantía financiera regulados en este Capítulo deberán 
constar por escrito o de forma jurídicamente equivalente, sin que pueda exigirse 
ninguna otra formalidad para su constitución, validez, eficacia frente a terceros, 
ejecutabilidad o admisibilidad como prueba. 
           2. La constitución del derecho de garantía requerirá, además del acuerdo a que 
se refiere el apartado anterior, la aportación del activo objeto de la garantía y 
constancia de ello por escrito o forma jurídicamente equivalente. A estos efectos: 
           a) Se entenderá que una garantía ha sido válidamente aportada cuando el bien 
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objeto de la garantía haya sido entregado, transmitido, registrado o acreditado de 
cualquier otro modo de forma que obre en poder o esté bajo el control del beneficiario 
o de la persona que actúe en su nombre. Los derechos de sustitución o de retirada del 
excedente de garantía financiera en favor del garante o, en el caso de los derechos de 
crédito, los derechos de percepción del producto de los mismos hasta nuevo aviso, se 
entenderán sin perjuicio de la garantía financiera que se haya aportado al beneficiario 
de conformidad con lo aquí dispuesto. En el caso de los valores representados 
mediante anotaciones en cuenta, se entenderá que la garantía ha sido constituida y 
aportada desde la inscripción en el registro contable de la nueva titularidad o de la 
garantía pignoraticia. 
            b) La constancia por escrito de la aportación de la garantía financiera deberá 
permitir la identificación de su objeto. Para ello, bastará probar que el objeto de la 
garantía financiera, representada mediante anotación, haya sido abonado o constituya 
un crédito en la cuenta a que se refiere el apartado 1 del artículo decimoséptimo y 
que, en el supuesto de que el objeto de la garantía se aporte en efectivo, éste se haya 
abonado o constituya un crédito en la cuenta designada al efecto. 
            Por lo que respecta a los derechos de crédito, su inclusión en una lista de 
créditos presentada al beneficiario de la garantía por escrito o de forma jurídicamente 
equivalente, bastará para identificar el derecho de crédito y para demostrar la 
aportación de este crédito como garantía financiera entre las partes y contra el deudor 
o los terceros. 
           Sin embargo, el deudor que pague antes de ser notificado de la aportación del 
derecho de crédito en garantía, quedará liberado. 
            3. El registro o anotación por medios electrónicos y en cualquier soporte 
duradero tendrá la consideración de forma jurídicamente equivalente a la constancia 
por escrito. 
            4. La constitución de garantías en beneficio de las entidades señaladas en el 
artículo cuarto.1.d) podrá realizarse por manifestación unilateral de quien aparezca 
como titular del objeto de la garantía en el registro contable, en la forma que 
determinen sus normas de ordenación y disciplina, y sin que de dichas normas pueda 
resultar la necesidad de realizar un acto formal que condicione la constitución, validez 
o eficacia de la garantía. 
            5. El deudor de los derechos de crédito podrá renunciar válidamente, por escrito 
o por cualquier otro medio jurídicamente equivalente a: 
            a) sus derechos de compensación frente al acreedor y frente a las personas en 
favor de las cuales éste haya cedido, pignorado o movilizado de cualquier otro modo el 
derecho de crédito como garantía, y 
            b) los derechos que le amparen en virtud de las normas sobre secreto bancario 
y que, de lo contrario, impedirán al acreedor facilitar información sobre el deudor o 
restringirán su capacidad para hacerlo, a fin de utilizar el derecho de crédito como 
garantía. 
 
Artículo 9.  Derechos de sustitución y disposición del objeto de las garantías 
pignoraticias. 
           1. Cuando el acuerdo de garantía financiera lo prevea y en los términos que éste 
establezca, el garante podrá ejercer, no más tarde de la fecha de cumplimiento de las 
obligaciones financieras principales cubiertas por el acuerdo de garantía, un derecho 
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de sustitución del objeto de aquélla, consistente en poder hacer uso del objeto de 
dicha garantía financiera, contra la simultánea aportación de un objeto que 
sustancialmente tenga el mismo valor para que sustituya el inicial. 
           2. Cuando un acuerdo de garantía financiera pignoraticia lo prevea, el 
beneficiario de la garantía podrá ejercer un derecho de disposición del objeto de 
aquella, consistente en poder hacer uso y disponer como titular del objeto de dicha 
garantía financiera. 
           Cuando el beneficiario ejerza su derecho de disposición, contraerá la obligación 
de aportar un objeto equivalente para que sustituya al inicial, no más tarde de la fecha 
de cumplimiento de las obligaciones financieras principales cubiertas por el acuerdo de 
garantía. 
           También será posible que el beneficiario, en la fecha prevista para el 
cumplimiento de las obligaciones financieras principales, aporte un objeto equivalente. 
           Cuando el acuerdo de garantía pignoraticia también lo prevea, el beneficiario, en 
lugar de aportar un objeto equivalente, podrá compensar su valor o podrá aplicar su 
importe al cumplimiento de las obligaciones financieras principales. 
            3. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, se considera como objeto 
de valor equivalente: 
           Cuando el objeto consista en efectivo, el pago de un importe idéntico y en la 
misma divisa. 
            Cuando el objeto consista en valores negociables u otros instrumentos 
financieros: la aportación de otros valores negociables u otros instrumentos 
financieros del mismo emisor o deudor, que formen parte de la misma emisión o clase 
y del mismo importe nominal, divisa y descripción; o la aportación de otros activos 
cuando se haya producido un hecho que afecte a los valores negociables u otros 
instrumentos financieros inicialmente aportados, si tal posibilidad está prevista en el 
acuerdo de garantía. 
           4. La sustitución o la disposición del objeto de la garantía financiera no afectará a 
ella, de forma que el objeto equivalente aportado estará sometido al mismo acuerdo 
de garantía financiera que la garantía financiera inicial y será tratado como si hubiera 
sido aportado en el momento en que se aportó el objeto inicial. 
           5. No será de aplicación lo previsto en este artículo respecto del derecho de 
disposición cuando el objeto de la garantía pignoraticia sea un derecho de crédito, ni lo 
dispuesto respecto al derecho de sustitución cuando se trate de un derecho de crédito 
infungible. 
 
Artículo 10. Garantías complementarias. 
           Las partes podrán pactar que, en caso de variaciones en el precio del objeto de 
la garantía o de la cuantía de las obligaciones financieras principales inicialmente 
pactadas, habrán de aportarse y, en su caso, y cuando así se pacte, devolverse, nuevos 
valores o efectivo, para restablecer el equilibrio entre el valor de la obligación 
garantizada y el valor de las garantías constituidas para asegurarla. En tal caso, dichos 
valores o efectivo tendrán la consideración de parte integrante de la garantía inicial y 
serán tratados como si hubieran sido aportados de manera simultánea a la aportación 
del objeto inicial de la garantía financiera. 
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Artículo 11. Ejecución de las garantías. 
           1. Se considera como supuesto de ejecución un incumplimiento de obligaciones 
o cualquier hecho pactado entre las partes que en caso de producirse permita al 
beneficiario de la garantía, en virtud del acuerdo de garantía o de la ley, realizar o 
apropiarse del objeto de dicha garantía; o que produce la aplicación de una cláusula de 
liquidación por compensación exigible anticipadamente si tal cláusula estuviera 
prevista por el acuerdo de garantía. 
           A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará como cláusula 
de liquidación por compensación exigible anticipadamente aquella con arreglo a la 
cual, al producirse un supuesto de ejecución del contrato, tienen lugar los siguientes 
efectos: 
           a) Que el vencimiento de las obligaciones de las partes se anticipa, de modo que 
sean ejecutables inmediatamente y se expresa como una obligación de pago de un 
importe que representa el cálculo de su valor actual de acuerdo con lo pactado por las 
partes, o bien se anulan dichas obligaciones y se sustituyen por la obligación de pago 
de un importe idéntico. 
           b) Que se tiene en cuenta, simultánea o alternativamente al anterior efecto, lo 
que cada parte deba a la otra con respecto a dichas obligaciones y la parte cuya deuda 
sea mayor pagará a la otra parte una suma neta global idéntica al saldo resultante. 
            2. Al producirse un supuesto de ejecución, el beneficiario podrá ejecutar las 
garantías financieras aportadas en virtud de un acuerdo de garantía financiera 
pignoraticia, en las condiciones previstas en el acuerdo, de las maneras siguientes: 
           a) Si se trata de valores negociables u otros instrumentos financieros, mediante 
venta o apropiación, de acuerdo, cuando corresponda, con el procedimiento previsto 
en el artículo decimoquinto y mediante compensación de su valor o aplicación de su 
valor al cumplimiento de las obligaciones financieras principales. 
            b) Si se trata de efectivo, mediante compensación de su importe o utilizándolo 
para ejecutar las obligaciones financieras principales. 
            c) Si se trata de derechos de crédito, mediante venta o apropiación y mediante 
compensación de su valor o aplicación del mismo al cumplimiento de las obligaciones 
financieras principales. 
            3. La apropiación será posible cuando: 
            a) Se haya previsto entre las partes en el acuerdo de garantía financiera, y 
            b) Las partes hayan previsto en el acuerdo de garantía las modalidades de 
valoración de los valores negociables u otros instrumentos financieros y los derechos 
de crédito. 
           La ejecución de una garantía se hará de conformidad con lo previsto en el 
acuerdo de garantía financiera correspondiente, sin que, no obstante las condiciones 
acordadas en el acuerdo de garantía financiera, pueda supeditarse a ninguna exigencia 
de notificación previa, ni a su aprobación por un tribunal, un funcionario público u otra 
persona, ni a que deba efectuarse mediante subasta pública o de cualquier otro modo 
regulado normativamente, ni que deba subordinarse al cumplimiento de cualquier 
plazo adicional. 
            4. En los supuestos de disposición del objeto de la garantía regulados en el 
artículo noveno, cuando se produzca un supuesto de ejecución mientras esté 
pendiente una obligación de aportar el objeto equivalente, dicha obligación podrá ser 
extinguida mediante su inclusión en una cláusula de liquidación por compensación 
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exigible anticipadamente. 
 
Artículo 12. Procedimiento de ejecución de las garantías financieras pignoraticias. 
            1. Cuando el objeto de la garantía financiera sean valores negociables u otros 
instrumentos financieros registrados en una entidad participante en un sistema de 
compensación y liquidación español y se hayan producido las operaciones de 
liquidación de las obligaciones principales y de ejecución de las garantías financieras, la 
parte acreedora podrá solicitar la enajenación de los valores dados en garantía u 
ordenar su traspaso libre de pago a su cuenta; a tal fin, entregará al depositario de los 
valores un requerimiento en el que se manifieste que se ha producido un supuesto de 
incumplimiento u otro motivo por el que se resuelve, se declara el vencimiento 
anticipado y se liquida el contrato o acuerdo de compensación contractual o de 
garantía financiera. 
 El depositario de los valores, previa comprobación de la identidad del acreedor 
y de la capacidad del firmante del requerimiento para efectuar este, el mismo día en 
que reciba el requerimiento del acreedor o, de no ser posible, el día siguiente, 
adoptará las medidas necesarias para enajenar o transmitir los valores objeto de la 
garantía a través de un miembro del correspondiente mercado secundario oficial. 
            2. Cuando el objeto de la garantía financiera sea efectivo y se hayan producido 
las operaciones de liquidación de las obligaciones principales y de ejecución de las 
garantías financieras, la parte acreedora podrá ordenar las operaciones de 
transferencia de efectivo; a tal fin, remitirá un requerimiento en el que se manifieste 
que se ha producido un supuesto de incumplimiento u otro motivo por el que se 
resuelve, se declara el vencimiento anticipado y se liquida el contrato o acuerdo de 
compensación contractual o de garantía financiera. 
     La entidad de crédito depositaria de las garantías, previa comprobación de la 
identidad del acreedor y de la capacidad del firmante del requerimiento para efectuar 
este, el mismo día que reciba el requerimiento del acreedor, adoptará las medidas 
necesarias para realizar las transferencias requeridas. 
           3. El requerimiento relativo a la ejecución de la garantía deberá emitirlo el 
acreedor y contendrá, como mínimo, las siguientes menciones: 
           a) Fecha y tipo o nombre del contrato o acuerdo de compensación contractual 
en el que se regulen las obligaciones financieras principales. 
            b) Nombre y datos de las partes de dicho contrato o acuerdo de compensación 
contractual. 
            c) Nombre y datos del depositario de las garantías. 
            d) Manifestación de que se ha producido un supuesto de incumplimiento u otro 
motivo por el que se resuelve, se declara el vencimiento anticipado y se liquida el 
contrato o acuerdo de compensación contractual. 
            e) Orden de enajenación o traspaso de valores u orden de transferencia de 
efectivo. 
 
Artículo 13.  Salvaguarda de los intereses de las partes y de terceros. 
 El derecho de sustitución o disposición de una garantía, la ejecución de una 
garantía, las aportaciones de garantías complementarias, las aportaciones de garantías 
equivalentes y las liquidaciones por compensación se habrán de llevar a cabo de 
manera que tanto las valoraciones de las garantías como el cálculo de las obligaciones 
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financieras principales se efectúen de una manera comercialmente correcta. 
           Para ello, y sin perjuicio de los procedimientos que las partes hubieran pactado, 
las valoraciones y cálculos necesarios se habrán de ajustar al valor actual de mercado 
de los valores negociables aportados como garantías. 
           En todo caso, el sobrante que resulte, una vez satisfecha la deuda 
correspondiente, se reintegrará al garante. 
 
Sección 3.ª Efectos de las disposiciones de insolvencia 
 
Artículo 14. Medidas de saneamiento y procedimiento de liquidación. 
           1. Las medidas de saneamiento y liquidación podrán consistir en la apertura de 
un procedimiento concursal o de un procedimiento de liquidación administrativa. 
           2. En caso de apertura de un procedimiento concursal, se considerarán: 
           a) Medidas de saneamiento en España, la apertura del concurso en los términos 
previstos en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 
            b) Procedimiento de liquidación en España, la apertura de la fase de liquidación 
del concurso, de conformidad con lo establecido en la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal. 
 
Artículo 15. Efectos sobre las garantías. 
           1. La apertura de un procedimiento concursal o de liquidación administrativa no 
podrá ser causa para declarar nulos o rescindir un acuerdo de garantía financiera o la 
aportación misma de una garantía, siempre que la resolución de dicha apertura sea 
posterior a la formalización del acuerdo de garantía o a la aportación de la garantía; o 
que dicha formalización o aportación se hayan producido en un período de tiempo 
determinado, anterior a la apertura del procedimiento o a la adopción de una 
resolución o de cualesquiera otras medidas o la concurrencia de otros acontecimientos 
en el transcurso de tales procedimientos. 
           2. Cuando la apertura de un procedimiento concursal o de liquidación 
administrativa se produjeran el mismo día pero antes de que se haya formalizado un 
acuerdo de garantía financiera o se haya aportado la garantía, la garantía será 
jurídicamente ejecutable y vinculante para terceros en el caso de que el beneficiario 
pueda probar que no tenía conocimiento, ni debía tenerlo, de la apertura de tal 
procedimiento. 
           3. La apertura de un procedimiento concursal o de liquidación administrativa no 
será causa para anular o rescindir la aportación de una garantía financiera, de una 
garantía financiera complementaria o de una garantía financiera equivalente en los 
casos de ejercicio de los derechos de sustitución o disposición, siempre que la 
aportación de la correspondiente garantía, garantía complementaria o equivalente se 
haya efectuado antes, aunque fuese el mismo día, de la apertura del procedimiento; o 
en un período de tiempo determinado, anterior a la apertura del procedimiento, o a la 
adopción de una resolución o de cualesquiera otras medidas o la concurrencia de otros 
acontecimientos en el transcurso de tales procedimientos; y/o la obligación financiera 
principal se haya contraído en fecha anterior a la de aportación de la garantía 
financiera, de la garantía financiera complementaria o de la garantía financiera de 
sustitución o intercambio. 
           4. Los acuerdos de garantía financiera no se verán limitados, restringidos o 
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afectados en cualquier forma por la apertura de un procedimiento concursal o de 
liquidación administrativa, y podrán ejecutarse, inmediatamente, de forma separada, 
de acuerdo con lo pactado entre las partes y lo previsto en esta sección. 
           5. Los acuerdos de garantías financieras o la aportación de estas, formalizados o 
aportadas, anteriores a la apertura de un procedimiento concursal o de liquidación 
administrativa sólo podrán rescindirse o impugnarse al amparo de lo previsto en el 
artículo 71 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, por la administración concursal, 
que tendrá que demostrar que se han realizado en fraude de acreedores. 
 
Artículo 16. Liquidación anticipada. 
           1. La declaración del vencimiento anticipado, resolución, terminación, ejecución 
o efecto equivalente del acuerdo de compensación contractual o de las operaciones 
financieras realizadas en el marco del mismo o en relación con él no podrá verse 
limitada, restringida o afectada en cualquier forma por la apertura de un 
procedimiento concursal o de liquidación administrativa. En caso de ejercicio de la 
acción resolutoria la indemnización prevista en el artículo 61.2 de la Ley 22/2003, de 9 
de julio, Concursal se calculará conforme a las reglas previstas en dicho acuerdo. 
           2. En los supuestos en que una de las partes del acuerdo de compensación 
contractual se halle en una de las situaciones previstas en el apartado anterior, se 
incluirá como crédito o deuda de la parte incursa en dichas situaciones exclusivamente 
el importe neto de la operación u operaciones financieras amparadas en el acuerdo, 
calculado conforme a las reglas establecidas en él. 
     En caso de concurso, en tanto se mantenga vigente el acuerdo de compensación 
contractual, será de aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 61.2 de la 
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. Conforme a lo establecido en el artículo 62.4 de 
la citada ley, si el acuerdo fuese resuelto con posterioridad a la declaración de 
concurso y se alegara como causa de resolución dicha situación o el incumplimiento 
del concursado previo a dicha declaración, el importe neto calculado conforme a las 
reglas establecidas en el acuerdo de compensación contractual se incluirá en el 
concurso como crédito concursal. Si el acuerdo fuese resuelto con posterioridad a la 
declaración de concurso y se alegara como motivo para ello cualquier otro 
incumplimiento del concursado posterior a dicha declaración, el importe neto 
calculado conforme a las reglas establecidas en el acuerdo de compensación 
contractual se satisfará con cargo a la masa. 
           3. Las operaciones financieras o el acuerdo de compensación que las regula no 
podrán ser objeto de las acciones de reintegración que regula el artículo 71 de la Ley 
22/2003, de 9 de julio, Concursal, salvo mediante acción ejercitada por la 
administración concursal en la que se demuestre perjuicio en dicha contratación. 
 
Sección 4.ª Normas de conflicto 
 
Artículo 17. Determinación de la ley aplicable. 
           1. La ley aplicable a las garantías financieras cuyo objeto consiste en valores 
representados mediante anotaciones en cuenta será la del Estado en el que esté 
situada la cuenta principal, entendiendo por cuenta principal aquella en la que se 
realicen las anotaciones por las cuales se presta al beneficiario dicha garantía 
pignoraticia de anotaciones en cuenta. La referencia a la legislación de un Estado es 
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una referencia a su legislación material, por lo que se desestimará toda norma en 
virtud de la cual, para decidir la cuestión relevante, se tenga que hacer referencia a la 
legislación de otro Estado. 
           2. Dicha ley será aplicable en todo lo relacionado con las materias siguientes: 
           a) La naturaleza jurídica y los efectos sobre la propiedad del objeto de la 
garantía. 
           b) Los requisitos para perfeccionar un acuerdo de garantía financiera, así como 
el cumplimiento de los requisitos necesarios para hacer que el acuerdo y la aportación 
de garantías surtan efectos frente a terceros. 
           c) El rango del título o derecho de una persona sobre la garantía, en relación con 
otros títulos o derechos reivindicados o si ha tenido lugar una adquisición de buena fe. 
           d) El procedimiento para la realización de la garantía tras un supuesto de 
ejecución. 
           3. Cuando el objeto de garantía sean derechos de crédito, la ley aplicable a la 
eficacia frente al deudor o frente a terceros de la cesión o de la prenda será la que rige 
el crédito cedido o pignorado. 

(....) 
- - - - 
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532. Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del Mercado hipotecario. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 90 de 15 de Abril de 1981 
- Link = http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1981-8598 
- Observaciones: (!) Vid. Art. 10.1 CC. (2) El art. 1.2 de esta Ley constituye un supuesto de norma 
unilateral con forma de norma de extensión. 
 

 

 
Artículo 1. 
 Las entidades financieras a las que esta Ley se refiere podrán conceder 
préstamos hipotecarios y emitir los títulos necesarios para su financiación, de acuerdo 
con los requisitos y finalidades que la misma establece, sin perjuicio de que estas 
entidades u otras puedan emitir y transmitir obligaciones, con garantía o sin ella, de 
conformidad con la legislación vigente. 
 La presente Ley, así como su normativa de desarrollo, será de aplicación a 
todos los títulos que en ella se regulan y que se emitan en territorio español. 
 

SECCION I 
Entidades financieras y sociedades de tasación 

 
Artículo 2 
 Las entidades de crédito que, a continuación, se detallan podrán otorgar 
préstamos y créditos y emitir los títulos que se regulan por la presente Ley, en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen: 
 a) los bancos y, cuando así lo permitan sus respectivos estatutos, las entidades 
oficiales de crédito, 
 b) las cajas de ahorro y la Confederación Española de Cajas de Ahorros, 
 c) las cooperativas de crédito, 
 d) los establecimientos financieros de crédito. 
 
Artículo 3 
 1. Las sociedades de tasación y los servicios de tasación de las entidades de 
crédito estarán sometidas a los requisitos de homologación previa, independencia y 
secreto que se establezcan reglamentariamente. 
 2. Las sociedades de tasación cuyos ingresos totales deriven, en el período 
temporal que reglamentariamente se establezca, al menos en un 10 por cien de su 
relación de negocio con una entidad de crédito o con el conjunto de entidades de 
crédito de un mismo grupo, deberán, siempre que alguna de esas entidades de crédito 
haya emitido y tenga en circulación títulos hipotecarios, disponer de mecanismos 
adecuados para favorecer la independencia de la actividad de tasación y evitar 
conflictos de interés, especialmente con los directivos o las unidades de la entidad de 
crédito que, sin competencias específicas en el análisis o la gestión de riesgos, estén 
relacionados con la concesión o comercialización de créditos o préstamos hipotecarios. 
 Esos mecanismos consistirán al menos en un reglamento interno de conducta 
que establezca las incompatibilidades de sus directivos y administradores y los demás 
aspectos que resulten más adecuados para la entidad, atendiendo a su tamaño, tipo 
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de negocio, y demás características. El Banco de España verificará dichos mecanismos 
y podrá establecer los requisitos mínimos que deban cumplir con carácter general y 
requerir a las entidades, de manera razonada, para que adopte las medidas adicionales 
que resulten necesarias para preservar su independencia profesional. 
 La obligación de disponer de esos mecanismos afectará también a los servicios 
de tasación de las entidades de crédito. Igualmente afectará a aquellas sociedades de 
tasación en las que ejerzan una influencia significativa, accionistas con intereses 
específicos en la promoción o comercialización de inmuebles, o en actividades que, a 
juicio del Banco de España, sean de análoga naturaleza. 
 3. Las entidades de crédito que hayan emitido y tengan en circulación títulos 
hipotecarios y cuenten con servicios propios de tasación deberán constituir una 
comisión técnica que verificará el cumplimiento de los requisitos de independencia 
mencionados en el apartado anterior. Dicha comisión elaborará un informe anual, que 
deberá remitir al consejo de administración u órgano equivalente de la entidad, sobre 
el grado de cumplimiento de las citadas exigencias. El referido informe anual deberá 
ser remitido igualmente al Banco de España. 
 4. Las sociedades de tasación deberán someterse a auditoría de cuentas, 
ajustando el ejercicio económico al año natural. La revisión y verificación de sus 
documentos contables se realizará de acuerdo con lo previsto en las normas 
reguladoras de la auditoría de cuentas. 

(....) 
- - - - 
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533. Real Decreto 716/2009, de 24 de abril, por el que se desarrollan determinados 
aspectos de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mercado hipotecario y 
otras normas del sistema hipotecario y financiero 
 
FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm.107 de 2 mayo 2009 
- Link = https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2009-7352 
 

 

I 
 El presente real decreto nace con el objetivo de culminar la modernización y 
mejora de los mecanismos de refinanciación de las entidades de crédito en el mercado 
hipotecario ya emprendidas con la aprobación de la Ley 41/2007 por la que se 
modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del Mercado Hipotecario y otras 
normas del sistema hipotecario y financiero, de regulación de las hipotecas inversas y 
el seguro de dependencia y por la que se establece determinada norma tributaria. Con 
dicho objetivo, este real decreto desarrolla la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de 
regulación del mercado hipotecario y la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre 
Subrogación y Modificación de Préstamos Hipotecarios, viniendo a sustituir de forma 
completa al Real Decreto 685/1982, de 17 de marzo, por el que se desarrollan 
determinados aspectos de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado 
Hipotecario que queda derogado. 
 

II 
 Una primera reforma introducida en este real decreto, viene a aclarar la 
capacidad, que ya se reconocía de facto, que tienen las sucursales en España de 
entidades de crédito autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea de 
emitir participaciones hipotecarias que tengan por objeto préstamos y créditos 
concedidos por ellas, garantizados por hipoteca sobre inmuebles situados en España. 
      En lo que se refiere a las operaciones activas, esto es, a las condiciones que deben 
cumplir los préstamos y créditos hipotecarios para poder servir de base a la emisión de 
títulos del mercado hipotecario, se llevan a cabo varios desarrollos imprescindibles. En 
primer lugar, se elimina el requisito de finalidad de los préstamos y créditos 
hipotecarios que pueden garantizar las emisiones de bonos y cédulas hipotecarias, 
pues el artículo 4 de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, incluye entre los préstamos y 
créditos admitidos para la emisión de títulos del mercado hipotecario cualesquiera que 
reúnan las condiciones establecidas por la propia ley, garantizados por hipoteca 
inmobiliaria resultando, por tanto, innecesario desarrollo reglamentario alguno. 
      En segundo lugar, se aclara definitivamente que el principal propósito del Capítulo 
II del real decreto es definir los requisitos que deben cumplir los préstamos y créditos 
hipotecarios concedidos por entidades de crédito para resultar elegibles a efectos de 
servir de cobertura a las emisiones de bonos hipotecarios, de ser objeto de 
participaciones hipotecarias o de servir para el cálculo del límite de emisión de las 
cédulas hipotecarias. Dentro de estos requisitos, merece mencionarse, primero, el 
hecho de que se endurece la relación entre préstamo o crédito y valor de tasación 
requerida a los préstamos o créditos hipotecarios no residenciales, pasando del 70% al 
60%. Segundo, se reconoce la posibilidad de utilización por parte de las entidades de 
crédito de avales bancarios o seguros de crédito hipotecario como una garantía 
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adicional que les permita elevar la relación entre préstamo o crédito y valor de 
tasación hasta al 95% en los préstamos o créditos hipotecarios residenciales, para 
incluirlos en la cartera de cobertura de las emisiones de bonos hipotecarios, para 
poder ser objeto de participaciones hipotecarias o para servir para el cálculo del límite 
de emisión de las cédulas hipotecarias. La cuantía de la elevación de dicha relación 
entre el 80% y el 95% dependerá de la fortaleza jurídica de los términos de la garantía, 
así como de la calidad crediticia del garante. El pago de este aval bancario o seguro de 
crédito hipotecario corresponderá únicamente a la entidad de crédito y en ningún caso 
deberá recaer directa o indirectamente sobre el deudor hipotecario. Por último, 
establece las condiciones que deben cumplir las hipotecas concedidas por entidades 
de crédito españolas en otros países de la Unión Europea de modo que se consideren 
equivalentes al régimen de garantía hipotecaria nacional y puedan formar parte de la 
cartera de garantía de títulos hipotecarios emitidos en el mercado español. 
       Dentro de este mismo capítulo y, siguiendo el objetivo de modernización 
normativa, se adapta la normativa hipotecaria a las recientes modificaciones en la 
legislación sobre el suelo y urbanística. De igual manera, se introducen los ajustes 
precisos para alcanzar una mayor coherencia de la regulación, en sintonía con las 
últimas novedades introducidas durante 2007 y principios de 2008 en la Orden 
ECO/805/2003, sobre normas de valoración de bienes inmuebles y de determinados 
derechos para ciertas finalidades financieras. 
       Por último, se reforma el mecanismo para contrarrestar el desmerecimiento de la 
garantía hipotecaria, para lograr un grado de protección mayor del deudor hipotecario 
cuando éste sea persona física. 
 

III 
 El Capítulo III del real decreto aborda la flexibilización de la emisión de títulos 
del mercado hipotecario: cédulas hipotecarias y bonos hipotecarios. Debe recordarse, 
en primer lugar, la especial protección concursal de la que gozan los tenedores de 
estos títulos, así como la responsabilidad patrimonial universal del emisor, por 
constituir una de sus mayores ventajas. A esta característica básica, vienen a añadirse 
toda una serie de mejoras que refuerzan la seguridad para el inversor en estos títulos y 
que permiten una mayor flexibilidad y agilidad a las entidades de crédito a la hora de 
diseñar las condiciones de su emisión. 
       Lo primero que destaca es la libertad para el establecimiento de las condiciones 
financieras de los títulos del mercado hipotecario. El reconocimiento en el real decreto 
de mecanismos eficientes para gestionar los riesgos de estas emisiones: derivados de 
cobertura del riesgo de tipo de interés, activos de sustitución frente al riesgo de 
liquidez, cláusulas de amortización anticipada frente al riesgo de prepago; hacen 
innecesario ser tan restrictivo como en el año 1982 en lo referente a las condiciones 
financieras de la emisión de los títulos. Se permite, por tanto, una mayor libertad en 
este sentido con la cautela de exigir unos límites de emisión más estrictos y de obligar 
a las entidades de crédito emisoras a que adopten las medidas necesarias para que no 
se produzcan desequilibrios entre los flujos derivados de la cartera de garantía y los 
necesarios para atender los pagos a los tenedores de cédulas o bonos hipotecarios. 
       En segundo lugar, de especial relevancia resulta la desaparición de muchas de las 
trabas administrativas que afectaban a estas emisiones y que, gracias al desarrollo de 
nuestros mercados de valores y de sus medios de supervisión, habían quedado hoy 
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obsoletas. En este sentido se elimina la obligación de publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado» las emisiones de títulos. Del mismo modo, se elimina la necesidad de realizar 
notas al margen en el Registro de la Propiedad para poder afectar préstamos o 
créditos hipotecarios a las emisiones de bonos. 
       En tercer lugar, se introduce también un cierto grado de actualización en el 
régimen de las participaciones hipotecarias. Queda definitivamente claro que 
mediante la emisión de participaciones hipotecarias se produce una verdadera cesión 
de la parte del crédito hipotecario que se participa. La entidad de crédito que emite las 
participaciones hipotecarias traslada la totalidad del riesgo de la parte del crédito que 
se cede. Se aclara, además, que cada uno de los títulos de participación hipotecaria 
representa una participación en un crédito particular, no en un grupo de créditos. 
       En cuarto lugar, se desarrolla el registro contable especial de los préstamos y 
créditos hipotecarios y activos de sustitución que respaldan las cédulas y bonos 
hipotecarios, así como de los instrumentos financieros derivados vinculados a ellos. 
Los objetivos principales de dicho registro consisten en incrementar la seguridad 
jurídica ante el concurso, garantizar una mayor transparencia sobre la calidad de los 
títulos y aumentar la eficacia de la supervisión de este mercado. La actualización de 
este registro será continua, sin que ello implique nunca una retasación continua de 
inmuebles. 
 
IV 
 El Capítulo IV del real decreto detalla unas mínimas particularidades del 
régimen fiscal y financiero de los títulos del mercado financiero estableciéndolos como 
títulos aptos para la inversión de ciertas entidades con régimen de inversión regulada, 
así como su tratamiento a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados. 
       En el Capítulo V incluye las especificidades de circulación en mercado secundario 
de los títulos del mercado hipotecario. Destaca en este Capítulo la significativa 
flexibilización de la posibilidad de operar con valores propios, si bien se han 
incrementado los requisitos de transparencia a este respecto. 
       El Capítulo VI contiene el régimen de supervisión del mercado de títulos 
hipotecarios. Se ha introducido una disposición que, sin cambiar la relación de 
competencias actuales sobre este mercado del Banco de España y de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, explicita su contenido en cada caso, de modo que no 
pueda producirse ningún solapamiento en este ámbito. 
 

V 
 En la parte final, las disposiciones adicionales introducen, en primer lugar, una 
aclaración necesaria y ampliamente demandada acerca del régimen aplicable a los 
certificados de transmisión de hipoteca regulados por la disposición adicional quinta 
de la Ley 3/1994, de 14 de abril, por la que se adapta la legislación española en materia 
de entidades de crédito a la Segunda Directiva de Coordinación Bancaria. Los 
certificados de transmisión de hipoteca se configuran así como una cesión de crédito al 
igual que las participaciones hipotecarias pero no entran en la definición estricta de 
dicho título del mercado hipotecario ya que no tienen garantizada una calidad mínima. 
En segundo lugar, se realizan algunas aclaraciones necesarias al régimen de la 
subrogación de préstamos hipotecarios y del derecho a enervar tales subrogaciones, 
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con la finalidad de hacer más eficaz la protección del deudor hipotecario. 
       La disposición transitoria única pospone determinadas obligaciones de las 
entidades referidas al Registro contable especial a distintos momentos temporales 
posteriores a su entrada en vigor. 
       Por último, la disposición final primera lleva a cabo dos modificaciones en el Real 
Decreto 775/1997 de 30 de mayo, sobre el Régimen Jurídico de Homologación de los 
Servicios y Sociedades de Tasación con la finalidad de solucionar problemas prácticos 
surgidos con su aplicación. Las disposiciones finales segunda, tercera y cuarta 
contienen, respectivamente, el título competencial conforme al cual se dicta la norma, 
la habilitación para su desarrollo reglamentario y la fecha para su entrada en vigor. 
       Este real decreto se dicta al amparo, entre otras, de las habilitaciones contenidas 
en la disposición adicional segunda de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación 
del Mercado Hipotecario y de la disposición final octava de la Ley 41/2007, de 7 de 
diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del 
Mercado Hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y financiero, de 
regulación de las hipotecas inversas y el seguro de dependencia y por la que se 
establece determinada norma tributaria. 
       En su virtud, a propuesta de la Ministra de Economía y Hacienda y del Ministro de 
Justicia, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 24 de abril de 2009, 
 
DISPONGO: 
 
Artículo 1. Objeto del mercado hipotecario. 
 El mercado hipotecario, regulado por la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de 
regulación del Mercado Hipotecario, tiene por objeto la negociación de los títulos 
emitidos por las entidades a que se refiere el artículo siguiente garantizados por los 
préstamos y créditos hipotecarios concedidos por las mismas, siempre que unos y 
otros reúnan las condiciones establecidas en este real decreto. 
 

CAPÍTULO I 
Emisores 

 
Artículo 2. Entidades que pueden participar en el mercado hipotecario. 
           1. Las entidades de crédito que pueden participar en el mercado hipotecario 
son: 
            a) Los bancos y, cuando así lo permitan sus respectivos estatutos, las entidades 
oficiales de crédito. 
            b) Las cajas de ahorros y la Confederación Española de Cajas de Ahorros. 
            c) Las cooperativas de crédito. 
            d) Los establecimientos financieros de crédito. 
            2. Las sucursales en España de entidades de crédito autorizadas en otro Estado 
miembro de la Unión Europea podrán hacer participar a terceros en los préstamos y 
créditos garantizados por hipoteca sobre inmuebles situados en España concedidos 
por ellas mediante la emisión de participaciones hipotecarias, en los términos 
establecidos en este real decreto. 
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CAPÍTULO II 
Operaciones activas 

 
Artículo 3. Préstamos y créditos elegibles. 
 Se considerarán préstamos y créditos elegibles a efectos de servir de cobertura 
a las emisiones de bonos hipotecarios, de ser objeto de participaciones hipotecarias o 
de servir para el cálculo del límite de emisión de las cédulas hipotecarias, los 
préstamos y créditos hipotecarios concedidos por las entidades a que se refiere el 
artículo 2 que cumplan con los requisitos establecidos en este Capítulo. 
 
Artículo 4. La hipoteca. 
            1. Los préstamos y créditos hipotecarios habrán de estar garantizados, en todo 
caso, con primera hipoteca sobre el pleno dominio. 
            2. La inscripción de la finca hipotecada deberá estar vigente y sin contradicción 
alguna, y no sujeta a limitaciones por razón de inmatriculación o por tratarse de 
inscripciones practicadas al amparo del artículo 298 del Reglamento Hipotecario. 
            3. Las entidades emisoras no podrán posponer las hipotecas existentes a su 
favor en garantía de préstamos o créditos afectos al pago de bonos o que hayan sido 
objeto de alguna participación hipotecaria, salvo con el consentimiento del Sindicato 
de Tenedores de Bonos o de los tenedores de bonos cuando éste no se haya 
constituido, o de todos los partícipes del préstamo o crédito, respectivamente. 
            En el caso de que el Sindicato de Tenedores de Bonos no se hubiese constituido, 
el acuerdo de emisión de los bonos hipotecarios determinará la forma en que, llegado 
el caso, el emisor recabará el consentimiento de los tenedores de bonos que sólo 
estará sujeto a los requisitos y restricciones necesarios para garantizar la identificación 
de los tenedores y la seguridad de las comunicaciones. El consentimiento requerirá 
una mayoría absoluta entre, por lo menos, dos terceras partes de los tenedores. 
            4. Las entidades emisoras tampoco podrán, sin el expresado consentimiento: 
            a) Cancelar voluntariamente dichas hipotecas, por causa distinta del pago del 
préstamo o crédito garantizado. 
            b) Renunciar o transigir sobre ellas. 
            c) Condonar en todo o en parte el préstamo o crédito garantizado. 
            d) En general, realizar cualquier acto que disminuya el rango, la eficacia jurídica 
o el valor económico de la hipoteca o del préstamo o crédito. 
            5. Las hipotecas inscritas a favor de las entidades que pueden participar en el 
mercado hipotecario sólo podrán ser rescindidas o impugnadas al amparo de lo 
previsto en el artículo 71 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, por la 
administración concursal, que tendrá que demostrar la existencia de fraude en la 
constitución de gravamen. En todo caso quedarán a salvo los derechos del tercero de 
buena fe. 
 
Artículo 5. Límites del préstamo o crédito. 
            1. El préstamo o crédito garantizado no podrá exceder del 60% del valor de 
tasación del bien hipotecado, salvo para la financiación de la construcción, 
rehabilitación o adquisición de vivienda, en las que podrá alcanzar el 80% de aquel 
valor, sin perjuicio de las excepciones previstas en el siguiente apartado. 
            2. El límite del 80% a la relación entre el préstamo o crédito garantizado y el 
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valor de la vivienda hipotecada mencionado en el apartado anterior podrá superarse, 
sin exceder en ningún caso del 95%, si el préstamo o crédito hipotecario cuenta con 
aval bancario prestado por entidad de crédito distinta de la acreedora o se halla 
cubierto por un seguro de crédito, del ramo 14 del artículo 6.1 del Real Decreto 
Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, prestado por entidades 
aseguradoras. En cualquier caso, será la entidad de crédito acreedora quien sufrague 
el coste del aval bancario o quien figure como tomador del seguro y sufrague su coste. 
En ningún caso podrá repercutirse el coste del aval bancario o seguro sobre el deudor 
hipotecario. El aval bancario o el seguro deberán cumplir en todo caso las siguientes 
condiciones: 
            a) la garantía será directa; 
            b) el alcance de la garantía o seguro estará definido con claridad y será 
jurídicamente válido y eficaz; 
            c) la garantía o seguro cubrirá, al menos, el importe del préstamo o crédito 
garantizado que exceda del 80% del valor de tasación del bien hipotecado; 
            d) el acuerdo de garantía o seguro no contendrá cláusula alguna cuyo 
cumplimiento escape al control directo del acreedor y que: 
            i) permita al proveedor de la garantía o seguro cancelar unilateralmente dicha 
garantía o seguro; o, 
            ii) incremente el coste efectivo de la garantía o seguro como resultado del 
deterioro de la calidad crediticia del préstamo o crédito garantizado o asegurado; o, 
            iii) pueda permitir que el proveedor de la garantía o seguro reduzca el 
vencimiento de estos; 
            e) en caso de incumplimiento o impago del deudor original y transcurrido un 
periodo máximo de 24 meses desde dicho momento, la entidad de crédito acreedora 
tendrá derecho a exigir del garante o asegurador los pagos pendientes derivados del 
préstamo o crédito hipotecario cubierto, 
            f) el pago por el garante o asegurador no podrá, en ningún caso, estar 
supeditado a que la entidad de crédito obtenga una resolución judicial; en el caso de 
seguro, el mero incumplimiento en los términos establecidos en el contrato será 
considerado siniestro; 
            g) la garantía o seguro será una obligación expresa y documentada por escrito 
que asume el garante o el asegurador, respectivamente; 
            h) la garantía o seguro cubrirá, al menos, el pago del principal y los intereses 
pactados derivados del préstamo o crédito hipotecario que el deudor esté obligado a 
efectuar; 
            i) la entidad de crédito o aseguradora que presten la garantía o seguro 
mencionados en este apartado no podrán pertenecer al mismo grupo, de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 42 del Código de Comercio, que la entidad acreedora del 
préstamo o crédito hipotecario garantizado o asegurado, y, 
            j) la entidad de crédito que proporcione la garantía deberá tener una calificación 
crediticia mínima para exposiciones a largo plazo de A1, A+ o asimilados de una 
agencia de calificación de riesgos reconocida por el Banco de España; si se trata de un 
seguro, bastará con que la entidad aseguradora disponga de la correspondiente 
autorización administrativa. 
            Cuando el aval bancario o el seguro cubra todos los pagos derivados del crédito 
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o préstamo hipotecario que el deudor estuviese obligado a efectuar, tenga carácter 
inmediato y, en el caso del aval bancario, el garante goce de una calificación de calidad 
crediticia igual o mayor que la del Reino de España, la relación máxima entre el 
préstamo o crédito garantizado y el valor de la vivienda hipotecada mencionada en el 
apartado anterior será del 95%. En los demás casos, el Banco de España determinará el 
porcentaje máximo a que pueda llegar dicha relación, atendiendo a las características 
de la garantía provista y a la calidad crediticia del garante. 
            3. Los préstamos y créditos hipotecarios que inicialmente excedan de estos 
porcentajes resultarán elegibles para el cálculo del límite de emisión de las cédulas 
hipotecarias, para servir de cobertura a la emisión de bonos hipotecarios y para ser 
objeto de participaciones hipotecarias cuando, como consecuencia de la amortización 
experimentada por su principal o de la modificación del valor de los bienes en el 
mercado, previa la tasación correspondiente, su importe no supere los límites 
establecidos en este artículo en relación con el valor de tasación, inicial o revisado, del 
bien hipotecado. 
 
Artículo 6. Préstamos y créditos garantizados por inmuebles situados en otros países de 
la Unión Europea. 
            1. Los préstamos y créditos que estén garantizados por inmuebles situados 
dentro de la Unión Europea podrán ser considerados préstamos y créditos elegibles 
para el cálculo del límite de emisión de las cédulas hipotecarias y para servir de 
cobertura a la emisión de bonos hipotecarios siempre que, a juicio del Banco de 
España, dichas garantías sean de naturaleza y características equivalentes a las 
previstas en este real decreto. 
            2. La equivalencia de las garantías se apreciará atendiendo a los siguientes 
requisitos a cumplir por dicha garantía o por el régimen jurídico que la regule: 
            a) que la hipoteca o derecho dado en garantía sea jurídicamente válido y eficaz 
en todas las jurisdicciones relevantes en el momento de la conclusión del contrato de 
préstamo o crédito y haya sido documentado por escrito en tiempo y forma; 
            b) que el régimen jurídico que regule la garantía establezca la obligación de 
valoración previa del inmueble que sirve de garantía por un tasador independiente de 
la entidad de crédito prestamista, entendido como una persona que posea las 
calificaciones, capacidades y experiencia necesarias para efectuar una tasación y que 
sea independiente del procedimiento de decisión crediticia; 
            c) que el acuerdo de garantía y el procedimiento jurídico en que se sustenta 
permita a la entidad de crédito acreedora liquidar el valor de la garantía por su propia 
cuenta en un plazo razonable ante una situación de impago; y, 
            d) que el régimen jurídico que regule la garantía contemple la existencia de 
mecanismos suficientes para garantizar la obtención de un precio justo en la ejecución 
de la garantía. 
            A efectos de apreciar la equivalencia de los regímenes y garantías 
correspondientes, el Banco de España podrá requerir a las entidades cuanta 
información y documentación adicional estime oportuna, incluidos dictámenes 
jurídicos suficientes, elaborados de forma independiente por expertos ajenos a la 
entidad, así como acreditación del tratamiento que dichas garantías han recibido de la 
autoridad supervisora del país afectado como instrumento de mitigación de riesgos, a 
efectos de los requerimientos de solvencia de las entidades de crédito. 
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            3. A los préstamos y créditos garantizados por inmuebles situados dentro de la 
Unión Europea que se considere, de acuerdo con el apartado anterior, que cuentan 
con garantías equivalentes a las previstas en este real decreto, se les aplicarán los 
artículos 3, 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 5, 7, 10, 11 y 12 de este Capítulo y los artículos 4 a 9 de la 
Ley 2/1981, de 25 de marzo, para determinar si resultan elegibles para el cálculo del 
límite de emisión de las cédulas hipotecarias y para servir de cobertura a la emisión de 
bonos hipotecarios. 
            4. En ningún caso los préstamos y créditos regulados en este artículo podrán ser 
objeto de participaciones hipotecarias. 
 
Artículo 7. Titularidad de los bienes. 
            1. Las hipotecas han de estar constituidas sobre bienes que pertenezcan en 
pleno dominio y en su totalidad al hipotecante. Dicho pleno dominio no podrá hallarse 
sujeto a condiciones, prohibiciones de disponer, plazos, sustituciones, reservas, cargas, 
gravámenes o limitaciones de cualquier clase, salvo que unos y otras no afecten a la 
hipoteca, se pospongan a ella o se cancelen previamente a la emisión de títulos. 
            No se considerarán carga, a estos efectos, las afectaciones por razón de 
impuestos devengados por el Estado, la Administración Autonómica o la 
Administración Local, ni las responsabilidades derivadas del artículo 99 del Reglamento 
de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto 2114/1968, de 24 de julio. 
            2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, la finca hipotecada podrá 
pertenecer a distintas personas en participaciones indivisas, o con titularidad sobre los 
derechos integrantes del dominio, siempre que la hipoteca se haya constituido sobre la 
totalidad de las participaciones o derechos como una sola, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 217 del Reglamento Hipotecario, aprobado por Decreto de 14 de febrero 
de 1947. 
            3. En los edificios constituidos en régimen de propiedad horizontal: 
            a) Si la hipoteca recae sobre el edificio en su conjunto deberá haberse 
constituido y estar inscrita en la forma que previene el artículo 218 del Reglamento 
Hipotecario, aprobado por Decreto de 14 de febrero de 1947. 
            b) Si la hipoteca recae sobre los pisos o locales, éstos deberán constar inscritos 
en folios separados. 
 
Artículo 8. Tasación previa. 
            1. Los bienes inmuebles por naturaleza sobre los que recaiga la hipoteca 
deberán haber sido tasados con anterioridad a la emisión de títulos por los servicios de 
tasación de la entidad financiera prestamista o de entidades homologadas, con arreglo 
a lo que dispone este real decreto. Dicha tasación tiene por objeto estimar de forma 
adecuada el precio que pueden alcanzar aquellos bienes de manera que su valor se 
constituya en garantía última de las entidades financieras y de los ahorradores que 
participen en el mercado. 
            2. La tasación se acreditará mediante certificación de los servicios 
correspondientes y si se hubiera practicado antes del otorgamiento de la escritura de 
constitución de la hipoteca, se hará constar en dicha escritura y en la inscripción de la 
misma en el Registro de la Propiedad. En este caso, el tipo de subasta para el supuesto 
de ejecución de la hipoteca será necesariamente, como mínimo, dicha valoración. 
            3. La certificación habrá de basarse en un informe de tasación en el que se 
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recogerán los aspectos jurídicos y técnicos que influyan en la valoración del bien y que 
constituyen las características básicas definitorias del mismo, así como el conjunto de 
cálculos técnico-económicos conducentes a determinar el valor final de la tasación. 
            El informe técnico de tasación, así como el certificado en el que podrá 
sintetizarse el mismo, habrá de ser firmado necesariamente por un Arquitecto, 
Aparejador o Arquitecto Técnico, Ingeniero o Ingeniero Técnico de la especialidad 
correspondiente según el régimen competencial profesional marcado por la naturaleza 
del objeto de la tasación. Este informe no tendrá que ser visado por el Colegio Oficial 
respectivo y caducará a los tres meses de la fecha de su firma. 
            4. El Ministro de Economía y Hacienda podrá establecer los criterios de 
valoración, los contenidos mínimos de los informes y certificados de tasación y cuantas 
disposiciones sean necesarias a efectos de valoración de los bienes que puedan servir 
de garantía en el mercado hipotecario. 
 
Artículo 9. Ampliación de hipoteca. 
            Si por razones de mercado o por cualquier otra circunstancia el valor del bien 
hipotecado desmereciese de la tasación inicial en más de un 20%, y con ello se 
superasen, en función del principal pendiente de amortizar, los límites a que se refiere 
el artículo 5.1, la entidad acreedora, previa tasación realizada por una sociedad 
homologada independiente, podrá exigir del deudor la ampliación de la hipoteca a 
otros bienes suficientes para cubrir la relación exigible entre el valor del bien y el 
préstamo o crédito que garantiza. 
            En el caso de que el deudor sea una persona física, el desmerecimiento al que se 
refiere el párrafo anterior deberá haberse mantenido durante el plazo de un año, a 
contar desde el momento en que la entidad acreedora haya hecho constar en el 
registro contable al que se refiere el artículo 21 el citado desmerecimiento. 
            El deudor, después de requerido para efectuar la ampliación, podrá optar por la 
devolución de la totalidad del préstamo o crédito o de la parte de éste que exceda del 
importe resultante de aplicar a la tasación actual el porcentaje utilizado para 
determinar inicialmente la cuantía del mismo. 
            Si dentro del plazo de dos meses desde que fuera requerido para la ampliación, 
el deudor no la realiza ni devuelve la parte de préstamo o crédito a que se refiere el 
párrafo anterior, se entenderá que ha optado por la devolución de la totalidad del 
préstamo o crédito, la que le será inmediatamente exigible por la entidad acreedora. 
 
Artículo 10. Seguros de daños. 
            1. Los bienes sobre los que se constituya la garantía hipotecaria deberán contar 
con un seguro contra daños adecuado a la naturaleza de los mismos. Los riesgos 
cubiertos deberán ser, al menos, los incluidos en los ramos de seguro 8 y 9 del artículo 
6.1 del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, con 
excepción del robo. La suma asegurada deberá coincidir con el valor de tasación del 
bien asegurado excluido el valor de los bienes no asegurables por naturaleza, en 
particular el suelo. 
            2. El tomador del seguro notificará al asegurador la existencia del préstamo o 
crédito que grave el bien asegurado, y el asegurador dará traslado de aquella 
notificación al acreedor. 
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            3. En el caso de falta de pago de la prima por el tomador del seguro, el 
asegurador lo notificará al acreedor antes de que haya expirado el plazo de gracia del 
pago de la prima. 
            4. En caso de siniestro, el tomador del seguro lo notificará al asegurador en los 
términos previstos en la póliza, y éste dará traslado de la notificación al acreedor. 
 
Artículo 11.  Bienes excluidos. 
           1. Los bienes que no pueden ser admitidos en garantía para préstamos o 
créditos hipotecarios que se consideren elegibles de acuerdo con el artículo 3 por no 
representar un valor suficientemente estable y duradero son los siguientes: 
            a) El derecho de usufructo. 
            b) Las concesiones administrativas. 
            c) Los derechos de superficie cuya duración, contada a partir de la fecha prevista 
para el final del plazo de amortización del préstamo o crédito hipotecarios, no alcance 
los 20 años, los derechos de pastos, aguas, leñas y semejantes. 
            d) Los edificios e instalaciones situadas fuera de ordenación urbana y los 
terrenos sobre los que se hubieren autorizado obras de carácter provisional, en los 
términos fijados para uno u otro supuesto en la legislación sobre el suelo o urbanística 
aplicable, cuando tal circunstancia conste registralmente. 
            2. Serán en todo caso bienes hipotecables, a los efectos del mercado 
hipotecario, las viviendas acogidas a algún régimen de protección pública, cuyos 
requisitos y beneficios se regirán por lo dispuesto en la normativa especial 
correspondiente. 
 
Artículo 12.  Préstamos y créditos excluidos o restringidos. 
            1. No podrán resultar elegibles de acuerdo con el artículo 3 los préstamos o 
créditos hipotecarios siguientes: 
            a) Los que estén instrumentados en títulos valores nominativos, a la orden o al 
portador. 
            b) Los totalmente vencidos o la parte vencida de dichos préstamos o créditos en 
el momento de ser afectados como garantía de la emisión. Lo dispuesto en esta letra 
no será de aplicación a las participaciones hipotecarias. 
            c) Los que estuvieren afectos a otra emisión de bonos o los que hayan sido 
objeto de participaciones hipotecarias en la porción participada. 
            d) Los garantizados con hipoteca que aparezca registralmente contradicha 
mediante anotación de demanda. 
            e) Los subhipotecados o embargados. 
            f) Los sujetos a condición suspensiva, mientras no conste registralmente su 
cumplimiento, y los garantizados por hipoteca de seguridad o de máximo, en la parte 
de los mismos en que no conste haber sido efectivamente contraída la deuda 
correspondiente en el registro contable especial llevado por la entidad emisora de las 
cédulas o bonos hipotecarios, o en el libro especial mencionado en el artículo 32.3 
llevado por la entidad emisora, en el caso de participaciones hipotecarias. 
            2. Los préstamos o créditos que estén garantizados con hipoteca sobre edificios 
en construcción o sobre las fincas independientes en régimen de propiedad horizontal 
que formen parte de los mismos, sólo podrán resultar elegibles de acuerdo con el 
artículo 3 cuando reúnan los siguientes requisitos: 
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            a) Que el préstamo o crédito se destine a financiar la construcción del bien 
hipotecado y el prestatario quede obligado a concluirlo. 
            b) Que el bien hipotecado que ha de resultar al concluir la construcción sea 
susceptible, según este real decreto, de hipoteca en garantía de préstamos o créditos 
que resulten elegibles de acuerdo con el artículo 3. 
            c) Que en el certificado de tasación conste el valor que alcanzará, una vez 
terminada su construcción, el edificio o finca hipotecados. 
            3. Sea cual fuere el importe del préstamo o crédito comprendido en el apartado 
anterior, a efectos de resultar elegible de acuerdo con el artículo 3, el límite 
computable vendrá determinado por la suma de los importes siguientes: 
            a) 50% del valor de tasación del solar; y, 
            b) 50% del valor de las obras realizadas, excluida la repercusión del solar. 
            4. Las cuantías resultantes de la aplicación del apartado anterior sólo podrán 
computarse, a efectos de resultar elegibles de acuerdo con el artículo 3, siempre que 
su suma no exceda del 20% del importe total de los capitales de los préstamos y 
créditos afectos a una emisión de bonos o de la cartera que determina el límite de la 
emisión de cédulas. 
            5. Los préstamos o créditos que estén garantizados con hipoteca sobre terrenos 
en los que, de acuerdo con la legislación sobre el suelo o urbanística aplicable, sea 
posible edificar, a efectos de resultar elegibles de acuerdo con el artículo 3, tendrán 
como límite computable el 50% del valor de tasación de dichos terrenos. 
            6. Los préstamos o créditos que estén garantizados con hipoteca sobre bienes 
inmuebles construidos o edificados en virtud de un derecho de superficie sólo podrán 
considerarse elegibles, de acuerdo con el artículo 3, cuando la edificación o 
construcción haya sido realizada dentro del plazo previsto para ello en el título 
constitutivo del derecho, de conformidad con la normativa aplicable. 
            7. Si por razones de mercado o por cualquier otra circunstancia, el valor del bien 
hipotecado desmereciese de la tasación inicial en los términos establecidos en el 
artículo 9 y ello no fuera subsanado por los métodos descritos en dicho artículo, el 
préstamo o crédito hipotecario garantizado por dicho bien dejará de ser elegible de 
acuerdo con el artículo 3, salvo que se hubiere ya afectado a la emisión de bonos o 
hubiese sido objeto de participaciones hipotecarias. 
            8. Los préstamos y créditos hipotecarios que, por contar con el aval bancario o 
con el seguro previstos en el artículo 5.2, superen los límites establecidos en el artículo 
5.1, sólo se computarán para el cálculo de los límites de emisión de los artículos 23 y 
24 hasta los porcentajes establecidos en dicho artículo 5.1. 
 

CAPÍTULO III 
Operaciones pasivas 

 
Sección 1.ª Títulos hipotecarios 

 
Artículo 13. Clases de títulos. 
           1. Los títulos que se emitan para el mercado hipotecario pueden ser de tres 
clases: cédulas hipotecarias, bonos hipotecarios y participaciones hipotecarias. Estas 
denominaciones son exclusivas y quedan reservadas para dichos títulos. 
            2. Los títulos hipotecarios podrán ser emitidos por todas las entidades a que se 
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refiere el artículo 2, siempre que se cumplan las condiciones y requisitos que se exigen 
en este real decreto. 
 
Artículo 14.  Cédulas hipotecarias. 
           1. Las cédulas hipotecarias contendrán, al menos, los siguientes datos: 
            a) Designación específica y la indicación de su ley reguladora. 
            b) La expresión de si son nominativas, a la orden o al portador y, en su caso, el 
nombre del titular o el de la persona a cuya orden estén libradas. En defecto de 
calificación expresa se entenderán emitidas al portador. 
            c) Su valor nominal y el de las primas, si las tuvieren. 
            d) El plazo y forma de amortización del capital. 
            e) Los intereses que devenguen y sus vencimientos. 
            f) La opción que, en cuanto a la forma de pago, permite el artículo 22 de este 
real decreto. 
            g) La expresión de si la cédula es única o si pertenece a una serie y, en este 
último caso, el número del título y el número o la letra de la serie, si hubiese varias. 
            h) La fecha de la emisión. 
            i) El nombre y domicilio de la entidad emisora y, en su caso, los datos de su 
inscripción en el Registro Mercantil. 
            j) El sello de la entidad emisora y la firma de, al menos uno de sus consejeros o 
apoderados, que podrá ser impresa, cumpliendo los requisitos legales, cuando las 
cédulas se emitan en serie. 
            k) La expresión de si la cédula incluye o no una opción de amortización 
anticipada a favor del emisor y las circunstancias en que ésta puede ejercerse. 
            2. Cuando las cédulas hipotecarias estén representadas por medio de 
anotaciones en cuenta se harán constar en todo caso en el documento a que se refiere 
el artículo 6 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del mercado de valores, aquellos de los 
datos mencionados en el apartado 1 anterior que resulten compatibles con tal forma 
de representación. 
 
Artículo 15. Bonos hipotecarios. 
 Los bonos hipotecarios contendrán los datos que para las cédulas establece el 
artículo 14 y además los siguientes: 
            a) El nombre y residencia del notario y el número de su protocolo, en el que 
obre la escritura pública por la que se afectan los préstamos y créditos hipotecarios a 
la emisión de bonos hipotecarios. 
            b) La circunstancia de que los bonos están especialmente garantizados por la 
afectación de los préstamos y créditos hipotecarios reseñados en la escritura pública y, 
si existen, por los activos de sustitución contemplados en el artículo 17 de la Ley 
2/1981, de 25 de marzo, que se afecten en escritura pública y por los flujos 
económicos generados por los instrumentos financieros derivados vinculados a cada 
emisión. 
            c) La circunstancia de que la afectación recogida en la letra b) anterior no 
excluye la responsabilidad patrimonial universal de la entidad emisora. 
            d) El domicilio del Sindicato de Tenedores de Bonos, si se trata de una emisión 
en serie y en el caso en que éste se hubiese constituido. 
            e) La fecha de inscripción de la emisión en el Registro Mercantil. 
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Sección 2.ª Condiciones de emisión 
 
Artículo 16. Normas generales. 
            1. La realización de las emisiones de cédulas y bonos hipotecarios se ajustará, 
sin perjuicio de lo previsto en este real decreto, a la normativa reguladora del mercado 
de valores, a los pactos, estatutos o normas de las entidades emisoras, y a los acuerdos 
de sus órganos competentes, siempre que no contravengan lo establecido en aquélla. 
            2. Las cédulas y bonos hipotecarios podrán emitirse con las características 
financieras que se deseen con arreglo a lo que se establece en el artículo 11 de la Ley 
2/1981, de 25 de marzo. 
            3. Las cédulas y bonos hipotecarios podrán incluir cláusulas de amortización 
anticipada a disposición del emisor según lo especificado en los términos de la 
emisión. 
            4. En ningún caso podrá resultar perjudicado el deudor hipotecario por la 
emisión de títulos a que se refiere la Ley 2/1981, de 25 de marzo. 
 
Artículo 17. Emisión de cédulas. 
            1. Cuando las cédulas no se emitan en serie, la fecha de su emisión deberá 
constar en forma fehaciente. 
            2. Los títulos emitidos en serie se extenderán en libros talonarios con un 
registro-matriz, y estarán numerados correlativamente. Podrán existir varias series 
dentro de una misma emisión. La diferencia podrá consistir en el valor nominal, en el 
contenido de los derechos, o en ambas cosas a la vez. Los títulos de cada serie serán de 
igual valor y conferirán los mismos derechos. 
            3. La emisión de cédulas hipotecarias conllevará la obligación de la entidad 
emisora de mantener un registro contable especial con el contenido que se detalla en 
el artículo 21. 
            4. Los activos de sustitución que, de acuerdo con el artículo 16 de la Ley 2/1981, 
de 25 de marzo, respalden emisiones de cédulas hipotecarias, lo harán hasta el límite 
establecido en dicho artículo y con relación a una emisión determinada de cédulas 
hipotecarias realizada por la entidad. Los activos de sustitución deberán vincularse a 
una determinada emisión de cédulas en el momento en que dicha emisión se produzca 
y quedarán identificados en el registro contable especial de acuerdo con el artículo 21. 
            5. A efectos del cálculo del límite establecido en el párrafo segundo del artículo 
16 de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, los activos de sustitución vinculados a una 
emisión de cédulas hipotecarias se valorarán por su valor de mercado en el momento 
de su vinculación a la emisión de cédulas hipotecarias. 
            6. Los emisores de cédulas hipotecarias adoptarán las medidas necesarias para 
evitar desequilibrios inapropiados entre los flujos procedentes de la cartera de 
cobertura y los derivados de la atención de los pagos debidos por las cédulas que 
emitan. 
 
Artículo 18. Emisión de bonos. 
            1. La afectación de préstamos o créditos hipotecarios a una emisión de bonos 
hipotecarios se hará constar, una vez finalizado el periodo de suscripción de la emisión 
y antes de que se produzca el desembolso por parte de los tenedores de los bonos, en 
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escritura pública. De acuerdo con el artículo 13 de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, solo 
podrán afectarse a emisiones de bonos hipotecarios préstamos y créditos hipotecarios 
que resulten elegibles de acuerdo con el artículo 3. 
            2. Dicha escritura, además de reunir los requisitos exigidos por la legislación 
notarial, contendrá, al menos, lo siguiente: 
            a) Denominación, domicilio y fecha de constitución de la entidad emisora. 
            b) Nombre, apellidos y domicilio de sus administradores. 
            c) Importe y condiciones de la emisión. 
            d) Fecha inicial y el plazo de suscripción de los títulos. 
            e) La naturaleza, clase y características de los títulos, con referencia a cada una 
de las series, si hubiese varias, expresando el valor nominal de los títulos, las primas, si 
las hubiere, la forma y plazos de amortización del capital, los intereses que devenguen 
y sus vencimientos. 
            f) La relación detallada de los préstamos y créditos hipotecarios que queden 
afectos al pago de los bonos, con indicación de sus capitales, valor actualizado en el 
momento de la emisión, la fecha de constitución de las hipotecas y los datos de su 
inscripción en el Registro de la Propiedad, así como datos suficientes para identificar 
los activos de sustitución vinculados a la emisión a que se refiere el artículo 17 de la 
Ley 2/1981, de 25 de marzo. 
            g) La constitución del Sindicato de Tenedores de Bonos cuando éstos se emitan 
en serie y en los casos en los que ésta se produzca. 
            3. La emisión se inscribirá en la hoja del Registro Mercantil correspondiente a la 
entidad emisora cuando la misma estuviere sujeta a inscripción en dicho Registro. La 
emisión de bonos se hará constar, adicionalmente, en un registro contable especial 
que llevará la entidad emisora y tendrá el contenido que se detalla en el artículo 21. 
            4. Los activos de sustitución que, de acuerdo con el apartado dos del artículo 17 
de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, respalden emisiones de bonos hipotecarios, lo harán 
hasta el límite establecido en dicho artículo y con relación a una emisión determinada 
de bonos hipotecarios realizada por la entidad. Los activos de sustitución deberán 
vincularse a una determinada emisión de bonos en el momento en que dicha emisión 
se produzca y quedarán identificados en el registro contable especial de acuerdo con el 
artículo 21. 
            5. A efectos del cálculo del límite establecido en el apartado dos del artículo 17 
de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, los activos de sustitución vinculados a una emisión 
de bonos hipotecarios se valorarán por su valor de mercado en el momento de la 
afectación a la emisión de bonos hipotecarios. 
            6. Los emisores de bonos hipotecarios adoptarán las medidas necesarias para 
evitar desequilibrios inapropiados entre los flujos procedentes de la cartera de 
cobertura y los derivados de la atención de los pagos debidos por los bonos emitidos. 
 
Artículo 19. Sindicato de Tenedores de Bonos. 
            1. Respecto al funcionamiento del Sindicato de Tenedores de Bonos, facultades 
y atribuciones del Presidente y de la Asamblea de Tenedores se estará a lo dispuesto 
en la Ley 2/1981, de 25 de marzo, en este real decreto y en el Real Decreto Legislativo 
1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas. 
            2. El Sindicato de Tenedores de Bonos podrá ejercer las siguientes funciones, si 
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así se acuerda en el momento de su constitución: 
            a) permitir a la entidad emisora posponer las hipotecas existentes a su favor en 
garantía de préstamos o créditos afectos a la emisión de bonos hipotecarios, 
            b) permitir, mediante acuerdo, a la entidad emisora, cancelar dichas hipotecas, 
por causa distinta del pago del préstamo o crédito garantizado. 
            c) permitir a la entidad emisora renunciar o transigir sobre ellas, 
            d) permitir a la entidad emisora novar el préstamo o crédito garantizado, 
condonarlo en todo o en parte o prorrogarlo, 
            e) impedir, en general, a la entidad emisora realizar cualquier acto que 
disminuya el rango, la eficacia jurídica o el valor económico de la hipoteca o del 
préstamo o crédito, 
            f) intervenir, a través de su presidente, en caso de emisión en serie, en la 
escritura pública por la que se afectan los préstamos o créditos hipotecarios a la 
emisión de bonos, mencionada en el artículo 19.1, 
            g) en representación de los tenedores de bonos, cerrar con la entidad emisora el 
convenio al que se refiere el artículo 22.1.2.º 
 
Sección 3.ª Registro contable especial, derivados, extinción de la afectación de 
préstamos y créditos y prescripción 
 
Artículo 20. Derivados vinculados a la emisión de cédulas o bonos hipotecarios. 
 Los instrumentos financieros derivados vinculados a una emisión de cédulas o 
bonos hipotecarios a que se refieren los artículos 12 y 13 de la Ley 2/1981, de 25 de 
marzo, deberán cumplir los requisitos siguientes: 
            a) serán operaciones de permuta de tipos de interés o divisa, u otros 
instrumentos financieros derivados que tengan por objetivo cubrir del riesgo de tipo 
de interés o de tipo de cambio incurrido con la emisión, 
            b) los contratos deberán especificar que el derecho de la entidad de crédito 
emisora al valor positivo, si existe, del contrato de instrumento financiero derivado no 
se verá perjudicado porque dicha entidad sea declarada en concurso. Del mismo 
modo, se entenderá cumplido este requisito cuando el concurso de la entidad emisora 
no suponga la terminación del contrato de instrumento financiero derivado, 
            c) las contrapartes de los contratos de derivado deberán tener una calificación 
crediticia mínima A1, A+ o asimilados de una agencia especializada en calificación de 
riesgos de reconocido prestigio. 
 
Artículo 21. Registro contable especial. 
            1. Las entidades a que se refiere el artículo 2 emisoras de cédulas o bonos 
hipotecarios llevarán un registro contable especial de los préstamos y créditos 
hipotecarios que sirven de garantía a dichas emisiones, de los activos de sustitución 
que las respalden y de los instrumentos financieros derivados vinculados a cada 
emisión. 
            2. El registro contable especial se actualizará de forma continua y constará de 
dos partes diferenciadas. 
            3. En la primera parte constará la relación de todos los préstamos y créditos 
hipotecarios que respaldan las cédulas hipotecarias emitidas por la entidad, con 
indicación expresa de si resultan o no elegibles de acuerdo con el artículo 3 y con el 
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contenido establecido en el anexo I, la relación de los activos de sustitución que 
respaldan cada emisión de cédulas, con indicación expresa de la emisión a que quedan 
vinculados y con el contenido establecido en el anexo II, y la relación de los 
instrumentos financieros vinculados a cada emisión, con indicación expresa de la 
emisión a la que quedan vinculados y con el contenido establecido en el anexo III. 
            4. En la segunda parte constará la relación de todos los préstamos y créditos 
hipotecarios que respaldan cada una de las emisiones de bonos hipotecarios realizadas 
por la entidad con el contenido establecido en el anexo I, la relación de los activos de 
sustitución que respaldan dicha emisión de bonos hipotecarios con el contenido 
establecido en el anexo II, y la relación de los instrumentos financieros vinculados a 
dicha emisión con el contenido establecido en el anexo III. A estos efectos, serán 
necesarias tantas subdivisiones de esta segunda parte como emisiones de bonos 
hipotecarios vivas tenga la entidad. 
            5. El Banco de España podrá aclarar las definiciones de los conceptos contenidos 
en los anexos I, II y III y realizar adaptaciones de orden técnico al registro contable 
especial regulado en los apartados anteriores. 
            6. El Banco de España determinará los datos esenciales del registro mencionado 
en este artículo que deberán incorporarse a las cuentas anuales de la entidad emisora 
y que incluirán, como mínimo: 
            a) los siguientes valores agregados extraídos de la primera parte del registro: 
            1.º El valor nominal de la totalidad de la cartera de préstamos y créditos 
hipotecarios pendientes; 
            2.º El valor nominal de la totalidad de los préstamos o créditos hipotecarios 
pendientes que resultan elegibles de acuerdo con el artículo 3; y, 
            3.º El valor nominal de los activos de sustitución afectos a cada una de las 
emisiones de cédulas hipotecarias y su desglose, según su naturaleza. 
            b) los siguientes valores agregados extraídos de la segunda parte del registro y 
calculados para cada una de las emisiones de bonos hipotecarios de la entidad: 
            1.º El valor nominal y el valor actualizado, calculado de acuerdo con el artículo 
23, de la totalidad de la cartera de préstamos y créditos hipotecarios que cubren la 
emisión de bonos; 
            2.º El valor nominal y el valor actualizado, calculado de acuerdo con el artículo 
23, de la totalidad de los bonos hipotecarios vivos de la emisión; y, 
            3.º El valor nominal de la totalidad de los activos de sustitución afectos a la 
emisión de bonos hipotecarios y su desglose, según su naturaleza. 
            c) Los valores nominales agregados de los títulos del mercado hipotecario de 
cada clase vivos emitidos por la entidad, con indicación expresa de si lo han sido 
mediante oferta pública. 
            7. Las entidades emisoras de cédulas o bonos hipotecarios deberán incluir una 
nota específica en su memoria anual de actividades que se refiera a los datos 
mencionados en el apartado anterior. Dicha nota incluirá, adicionalmente, una 
manifestación expresa del Consejo de Administración u órgano equivalente de la 
entidad de crédito, relativa a la existencia de políticas y procedimientos expresos en 
relación con sus actividades en el mercado hipotecario y por la que dicho órgano se 
haga responsable del cumplimiento de la normativa del mercado hipotecario. 
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Artículo 22. Extinción y prescripción. 
           1. La afectación de préstamos o créditos hipotecarios en garantía de una emisión 
de bonos se extinguirá por: 
           1.º La amortización total o parcial de los bonos emitidos. 
           2.º El convenio entre la entidad emisora y los tenedores de bonos o el tenedor 
del bono único para la extinción de la garantía o para la sustitución de uno o varios 
préstamos o créditos por otro u otros de igual o superior valor actual que reúnan los 
requisitos exigidos por el presente real decreto. A estos efectos, los tenedores de 
bonos podrán ser representados por el Sindicato de Tenedores de Bonos si se ha 
acordado así en el momento de la constitución de dicho sindicato. 
            3.º La cancelación por cualquier causa de la hipoteca que garantice el préstamo 
o crédito afecto. 
            2. Desde el día de su vencimiento normal los títulos a los que se refiere el 
artículo 13 dejarán de devengar intereses háyanse o no presentado al cobro. 
            Conforme a lo dispuesto en el artículo 950 del Código de Comercio, el 
reembolso de los títulos, así como el pago de sus intereses y primas, dejarán de ser 
exigibles a los tres años de su vencimiento. 
 

Sección 4.ª Límites de emisión 
 
Artículo 23. De los bonos hipotecarios. 
           1. El valor actualizado de los bonos hipotecarios, entendido como la suma de 
todos los flujos dinerarios descontados al presente utilizando la curva de tipos de 
interés de mercado relevante, deberá ser inferior, al menos en un 2%, al valor 
actualizado de los préstamos y créditos hipotecarios afectos a la emisión. 
            2. A efectos de calcular los valores actualizados mencionados en el apartado 
anterior se utilizará la curva de tipos de interés de operaciones de permuta financiera 
en euros («euro swap curve»). Si existiesen préstamos o créditos afectos a la emisión 
de bonos hipotecarios denominados en monedas diferentes del euro, se utilizará para 
calcular su valor actualizado la curva de tipos de interés de operaciones de permuta 
financiera en la moneda en la que estén denominados. Los valores actualizados 
calculados en monedas distintas al euro, se convertirán al euro utilizando el tipo de 
cambio del momento del cálculo. 
            3. El vencimiento medio de los bonos hipotecarios no podrá ser superior al de 
los préstamos y créditos afectos. 
 
Artículo 24.  De las cédulas. 
            1. El volumen de las cédulas hipotecarias emitidas por una entidad y no vencidas 
no podrá superar el 80 por 100 de una base de cómputo formada por la suma de los 
capitales no amortizados de todos los préstamos y créditos hipotecarios de la cartera 
de la entidad que resulten elegibles de acuerdo con el artículo 3. Se computarán como 
tales préstamos o créditos los capitales de las participaciones hipotecarias adquiridas 
por la entidad que se mantengan en su cartera y resulten igualmente elegibles. 
            2. Si la entidad hubiera emitido bonos o participaciones hipotecarias, se 
excluirán de la base de cómputo aludida en el apartado anterior el importe íntegro de 
cualquier préstamo o crédito afecto a bonos y la porción participada de los que 
hubieran sido objeto de participación. 
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Artículo 25. Restablecimiento de la proporción. 
            1. Los porcentajes límite de emisión de cédulas y bonos hipotecarios no podrán 
superarse en ningún momento. 
            2. No obstante, si el límite se traspasa por incrementos en las amortizaciones de 
los préstamos y créditos afectos, o por cualquier otra causa sobrevenida, la entidad 
emisora deberá restablecer el equilibrio mediante las siguientes actuaciones: 
            a) Depósito de efectivo o de fondos públicos en el Banco de España. 
            b) Adquisición de cédulas y bonos de la propia entidad emisora en el mercado 
según corresponda. 
            c) Otorgamiento de nuevos préstamos o créditos hipotecarios o adquisición de 
participaciones hipotecarias, elegibles para el cómputo del límite de emisión de las 
cédulas de acuerdo con el artículo 3. Asimismo, se podrán suscribir avales bancarios o 
seguros de crédito, en los términos previstos en el artículo 5.2, con la finalidad de que 
los préstamos o créditos que hubiesen perdido su condición de elegibles para el citado 
cómputo del límite de emisión de cédulas, la recuperen. 
            d) Afectación al pago de los bonos hipotecarios, mediante una nueva escritura 
pública, de nuevos préstamos o créditos hipotecarios elegibles para servirles de 
cobertura de acuerdo con el artículo 3. 
            e) Afectación al pago de las cédulas o los bonos hipotecarios de nuevos activos 
de sustitución, de los mencionados en el artículo 17.2 de la Ley 2/1981, de 25 de 
marzo, siempre que con ello no se superen los límites establecidos en el segundo 
párrafo del artículo 16 para las cédulas y en el artículo 17.1 de la Ley 2/1981, de 25 de 
marzo, para los bonos hipotecarios. 
            f) Amortización de cédulas y bonos por el importe necesario para restablecer el 
equilibrio. Esta amortización, si fuera necesario, será anticipada. 
            3. El depósito de efectivo o fondos públicos deberá realizarse en un plazo 
máximo de diez días hábiles a partir del siguiente a aquel en que se hubiese producido 
el desequilibrio, siempre que en el citado plazo no se hubiera restablecido. 
 En todo caso, en un plazo máximo de cuatro meses deberán, mediante 
cualquiera de las actuaciones recogidas en los apartados c), d), e) y f) del apartado 
anterior, restablecerse las proporciones a que se refieren los artículos 23 y 24. 
            4. El depósito de dinero o fondos públicos a que se refiere la letra a) del 
apartado 2 quedará especialmente afectado por ministerio de la ley, en concepto de 
prenda, al reembolso del capital de las cédulas y bonos, deducido el importe de las 
primas de cualquier clase que sean. Si devengare intereses o productos, su importe 
quedará igualmente afectado al pago de intereses de dichas cédulas y bonos y, si 
hubiere sobrante, al de las primas de reembolso. 
            De dicho depósito, como de sus intereses o productos, no podrá disponer la 
entidad emisora de las cédulas o bonos en el plazo de cuatro meses desde la 
constitución. La disposición tendrá el exclusivo objeto de rembolsar anticipadamente 
bonos y cédulas, otorgar nuevos préstamos o créditos elegibles de acuerdo con el 
artículo 3, adquirir participaciones hipotecarias o pagar a su vencimiento los intereses 
o capitales de las cédulas o bonos en circulación que venzan dentro del indicado plazo. 
            5. Las cédulas y bonos adquiridos en el mercado en aplicación de lo dispuesto 
en los apartados anteriores podrán ponerse de nuevo en circulación dentro de los 
límites señalados en este real decreto. 
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            En caso de concurso, las cédulas o bonos adquiridos en el mercado quedarán 
automáticamente amortizados. 
            6. El Banco de España podrá, excepcionalmente, autorizar la variación de los 
períodos transitorios necesarios para conseguir el ajuste a los límites de emisión, o la 
disposición de los fondos depositados. 
 

Sección 5.ª Participaciones hipotecarias 
 
Artículo 26. Emisión. 
            1. Las entidades a que hace referencia el artículo 2 podrán hacer participar a 
terceros en los préstamos y créditos hipotecarios de su cartera mediante la emisión de 
participaciones hipotecarias representadas por títulos nominativos o por anotaciones 
en cuenta. 
            2. En todo caso, cada valor se referirá a una participación en un determinado 
préstamo o crédito hipotecario. 
            La emisión de varias participaciones de un mismo préstamo o crédito podrá 
realizarse simultánea o sucesivamente, y en ambos casos, al comienzo o durante el 
plazo de vigencia del préstamo o crédito. 
            3. La participación confiere a su titular los derechos que se establecen en la ley y 
los que se expresen en aquélla. 
            El emisor conservará la custodia y administración del préstamo o crédito 
hipotecario, así como, en su caso, la titularidad parcial del mismo y vendrá obligado a 
realizar cuantos actos sean necesarios para la efectividad y buen fin del mismo, 
abonando a los partícipes, incluso en caso de pago anticipado, el porcentaje que les 
corresponda en lo percibido del deudor hipotecario por concepto de capital e intereses 
de acuerdo con las condiciones de la emisión. 
            4. Cuando el titular de la participación sea una entidad de las mencionadas en el 
artículo 2, la porción del préstamo o crédito hipotecario incorporada a la participación 
se incluirá en la base de cómputo a que se refiere el artículo 24.1, siempre que la 
participación no sea computable como activo de riesgo de la entidad emisora de ésta 
con arreglo al artículo 27.3 y que el préstamo o crédito objeto de la participación 
resulte elegible de acuerdo con el artículo 3. 
 
Artículo 27. Prohibiciones. 
            1. Los préstamos y créditos hipotecarios que garanticen la emisión de bonos 
hipotecarios no podrán ser objeto de participaciones hipotecarias. 
            2. Las entidades mencionadas en el artículo 2 no podrán hacer participar en los 
préstamos y créditos hipotecarios de su cartera, ni transmitir participaciones que 
hayan adquirido, ni afectar préstamos o créditos a la emisión de bonos hipotecarios, 
cuando por efecto de dichas actuaciones hubieran de resultar superados los límites 
establecidos en el artículo 24. 
            3. Cuando la participación se realice por la totalidad del plazo restante hasta el 
vencimiento final del contrato y no exista pacto de recompra, la porción participada 
del préstamo o crédito no se computará como activo de riesgo de la entidad emisora. 
En este supuesto el emisor no podrá asumir responsabilidad alguna en garantizar 
directa o indirectamente el buen fin de la operación o anticipar fondos a los partícipes 
sin haberlos recibido del deudor. 
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            4. No podrán emitirse participaciones hipotecarias sobre la parte no dispuesta 
de préstamos o créditos hipotecarios. 
 
Artículo 28. Contenido. 
            1. La participación incorpora un porcentaje sobre el principal del préstamo o 
crédito participado, porcentaje que será aplicable en cada momento para determinar 
el alcance económico del derecho de su titular. 
            2. El valor capital de la participación hipotecaria podrá concertarse libremente 
entre las partes en cualquier momento a lo largo de la vida del préstamo o crédito, si 
bien el plazo por el que se emite la participación y su tipo de interés no podrán ser 
superiores al plazo y tipo de interés de los préstamos o créditos hipotecarios que 
participan respectivamente. 
            3. En el supuesto de que el préstamo o crédito participado fuera reembolsado 
anticipadamente, la entidad emisora deberá reembolsar la participación. 
 
Artículo 29.  Título. 
            1. Los títulos de las participaciones hipotecarias serán nominativos y en ellos 
constará, como mínimo: 
            a) Su designación específica y la indicación de su ley reguladora, así como, las 
posibles limitaciones a su circulación. 
            b) El capital inicial del préstamo o crédito participado, su plazo y forma de 
amortización, los intereses que devengue y sus vencimientos, así como los datos de su 
inscripción en el Registro de la Propiedad. 
            c) El porcentaje que la participación incorpora sobre el préstamo o crédito 
hipotecario, el plazo y forma de reembolso de aquélla, los intereses que devengue, sus 
vencimientos, intereses de demora, en su caso, pactados y las demás condiciones de la 
participación. 
            d) Las circunstancias personales y el domicilio del partícipe o partícipes. 
            e) La obligación, a cargo de los sucesivos titulares de la participación, de 
notificar su adquisición a la entidad emisora, así como su domicilio. 
            f) Los datos identificadores de la entidad emisora, el sello de la misma, y la firma 
autógrafa de, al menos, uno de sus apoderados con poder de disposición sobre bienes 
inmuebles. 
            Cuando la suscripción y tenencia de las participaciones no esté limitada a 
inversores profesionales, tal y como se definen en el artículo 78 bis de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del mercado de valores, pudiendo ser suscritas o adquiridas por el 
público no especializado, se emitirán en escritura pública, de la que se tomará nota en 
el Registro de la Propiedad, al margen de la inscripción de la hipoteca correspondiente. 
Practicada la nota marginal, los terceros que adquieran algún derecho sobre el 
préstamo o crédito hipotecario lo harán con la carga del pago de la participación y de 
sus intereses. 
            2. Cuando las participaciones hipotecarias estén representadas por medio de 
anotaciones en cuenta se harán constar, en todo caso, en el documento a que se 
refiere el artículo 6 de la Ley 24/1988, de 24 de julio, del mercado de valores, aquellos 
de los datos mencionados en el apartado 1 anterior que resulten compatibles con tal 
forma de representación. 
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Artículo 30. Acción ejecutiva. 
            1. La ejecución del préstamo o crédito hipotecario participado corresponde a la 
entidad emisora y al titular de la participación en los términos establecidos en el 
artículo 31. 
            2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el titular de la 
participación hipotecaria tendrá acción ejecutiva contra la entidad emisora para la 
efectividad de los vencimientos de la misma por principal e intereses, según el 
porcentaje de participación y lo establecido en la emisión, siempre que el 
incumplimiento de tal obligación no sea consecuencia de la falta de pago del deudor 
del préstamo o crédito hipotecario participado. 
 
Artículo 31.  Facultades del titular. 
 Si el incumplimiento fuera consecuencia de la falta de pago del deudor, el 
titular o titulares de las participaciones tendrán las siguientes facultades: 
            a) Compeler a la entidad emisora para que inste la ejecución hipotecaria. 
            b) Concurrir en igualdad de derechos con el emisor, en la ejecución que éste 
siga contra el deudor, personándose a tal efecto en cualquier procedimiento de 
ejecución instado por aquél, y participar en el producto del remate a prorrata de su 
respectivo porcentaje en el préstamo o crédito ejecutado y sin perjuicio de que la 
entidad emisora perciba la posible diferencia entre el interés pactado en el préstamo o 
crédito y el acordado en la participación, cuando éste fuera inferior. 
            c) Si aquélla no inicia el procedimiento dentro de los sesenta días hábiles desde 
la diligencia notarial de requerimiento del pago de la deuda, el titular de la 
participación quedará legitimado para ejercitar, por subrogación, la acción hipotecaria 
del préstamo o crédito participado en la cuantía correspondiente al porcentaje de su 
participación, tanto por principal como por intereses. 
 En este supuesto quedarán subsistentes la parte del préstamo o crédito no 
participado y las participaciones no ejecutadas como cargas preferentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su pago y extinción el precio del remate. 
            d) En caso de paralización del procedimiento seguido por la entidad emisora, el 
partícipe podrá subrogarse en la posición de aquélla y continuar el procedimiento. 
 En los casos previstos en las letras c) y d), el titular de la participación podrá 
instar del juez competente la incoación o continuación del correspondiente 
procedimiento de ejecución hipotecaria, acompañando a su demanda del título 
original de la participación, del requerimiento notarial previsto en el apartado c) 
precedente y de la certificación registral de inscripción y subsistencia de la hipoteca. Al 
expedirse esta certificación se hará constar en el registro, mediante nota marginal, que 
se ha expedido la certificación registral y se indicará su fecha y la identidad del 
solicitante. Estas circunstancias se harán constar en la certificación expedida. 
 
Artículo 32. Transmisión. 
            1. Las participaciones hipotecarias serán transmisibles mediante declaración 
escrita en el mismo título y, en general, por cualquiera de los medios admitidos en 
derecho. La transmisión de la participación y el domicilio del nuevo titular deberán 
notificarse por el adquirente a la entidad emisora. 
            Cuando la suscripción y tenencia de las participaciones no esté limitada a 
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inversores profesionales, tal y como se definen en el artículo 78.bis de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del mercado de valores, pudiendo ser suscritas o adquiridas por el 
público no especializado, su transmisión se formalizará en escritura pública, de la que 
se tomará nota en el Registro de la Propiedad, al margen de la inscripción de la 
hipoteca correspondiente. 
            2. El transmitente no responderá de la solvencia de la entidad emisora ni de la 
del deudor del préstamo o crédito participado, como tampoco de la suficiencia de la 
hipoteca que lo garantice. 
            3. La entidad emisora llevará un libro especial en el que anotará las 
participaciones emitidas sobre cada préstamo o crédito, así como las transferencias de 
las mismas que se le notifiquen. En el propio libro anotará los cambios de domicilio 
que le hayan sido notificados por los titulares de las participaciones. 
 En dicho libro constarán además los siguientes datos: 
            a) Fecha de apertura y vencimiento del préstamo o crédito, importe inicial del 
mismo y forma de liquidación. 
            b) Datos registrales de la hipoteca. 
            4. Ninguna responsabilidad será imputable a la entidad emisora que efectúe las 
notificaciones que estén a su cargo a la persona que figure en sus libros como último 
titular de la participación y en el domicilio de dicho titular que conste en aquéllos. 
 
Artículo 33. Extinción. 
            1. Extinguido el préstamo o crédito hipotecario participado, el titular de las 
participaciones conservará acción contra el emisor hasta el cumplimiento de sus 
obligaciones, en cuyo momento procederá su rescate. Las participaciones hipotecarias 
se extinguirán por amortización o por inutilización de las que por cualquier causa 
obren en poder y posesión legítima de la entidad emisora. 
            2. En su caso, al extenderse el asiento de cancelación del préstamo o crédito 
hipotecario participado, para lo que bastará el pago al acreedor hipotecario o 
cualquier otra causa legal, se cancelará de oficio la nota marginal de emisión de 
participaciones. 
            El acta notarial de amortización o inutilización del título de participación en 
poder de la entidad emisora será título para la cancelación de la afectación, bien total, 
bien parcial, respecto de los amortizados o inutilizados. 
 
Artículo 34.  Seguro. 
 Las entidades participantes en el mercado hipotecario podrán asegurar, 
además, el pago del principal e intereses de la participación mediante la contratación 
de un seguro a favor del partícipe para la cobertura del principal e intereses, y a cargo 
de la entidad emisora. 

(....) 
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CAPÍTULO V 
El mercado secundario 

 
Artículo 37.  Modos de transmisión. 
 Los títulos hipotecarios serán transmisibles por cualquiera de los medios 
admitidos en derecho y sin necesidad de intervención de fedatario público ni 
notificación al deudor. Cuando sean nominativos podrán transmitirse por declaración 
escrita en el mismo título. 
 
Artículo 38.  Admisión en mercados regulados o en sistemas multilaterales de 
negociación. 
 La admisión a negociación en mercados regulados o en sistemas multilaterales 
de negociación de los valores hipotecarios emitidos con arreglo a la Ley 2/1981, de 25 
de marzo, y al presente real decreto, se ajustará a la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
mercado de valores. 
 
Artículo 39.  Operaciones sobre valores hipotecarios propios. 
            1. Las entidades emisoras a que hace referencia el artículo 2 podrán negociar 
sus propios títulos hipotecarios y, a tal fin comprarlos, venderlos y pignorarlos para 
regular el adecuado funcionamiento de su liquidez y cotización en el mercado y a los 
efectos mencionados en el artículo 25. También podrán amortizar anticipadamente 
dichos valores siempre que, por cualquier causa, obren en poder y posesión legítima 
de la entidad emisora. 
            2. Las entidades emisoras a que hace referencia el artículo 2 también podrán 
mantener en cartera títulos hipotecarios propios que, en el caso de emisiones cuya 
distribución se haya realizado entre el público en general, no podrá exceder del 50 por 
ciento de cada emisión. Cuando la entidad emisora lleve a cabo adquisiciones para 
este propósito deberá informar al mercado, con carácter previo, de las compras que 
prevean realizar. Dicha información será considerada como información relevante a 
efectos del artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del mercado de valores. 
            El Ministro de Economía y Hacienda podrá modificar el límite anterior cuando la 
evolución de los mercados financieros lo aconseje. 
 
Artículo 40. Limitaciones personales. 
            Las personas que ocupen los cargos de Presidente, Consejero o Administrador, 
Director general o asimilados de las entidades que participen en el mercado 
hipotecario, no podrán obtener préstamos o créditos sometidos a la Ley 2/1981, de 25 
de marzo, salvo en condiciones de mercado y previo acuerdo del Consejo de 
Administración de la entidad, en una reunión en la que no podrá participar el 
interesado 
            Asimismo las personas que sean titulares del capital de las citadas entidades en 
un porcentaje superior al 5% del capital social tampoco podrán obtener préstamos o 
créditos hipotecarios sometidos a la Ley 2/1981, de 25 de marzo, sin el requisito que 
se menciona en el párrafo anterior. 

(....) 
- - - - 
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XV. PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL. 

 
A) Convenios internacionales. 

 
534. Convenio de Berna, de 9 septiembre 1886, para la protección de las obras 
literarias y artísticas. Acta de revisión de París de 24 julio 1971. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núms. 81, de 4 abril 1974, y núm. 260, de 30 octubre 1974 
- Link = http://www.wipo.int/treaties/es/text.jsp?file_id=283700  
- Observaciones: (1) Este convenio se aplica con preferencia al art. 10.4 CC. (2) Vid. también art. 8 del 
Reglamento (CE) No 864/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de julio de 2007 relativo a la 
ley aplicable a las obligaciones extracontractuales («Roma II») (DOUE L 199 de 31 julio 2007). 

___________________________ 
 

 

 
Artículo 1. 

Los países a los cuales se aplica el presente Convenio están constituidos en Unión 
para la protección de los derechos de los autores sobre sus obras literarias y artísticas. 

 
Artículo 2. 

1. Los términos «obras literarias y artísticas» comprenden todas las producciones en 
el campo literario, científico y artístico, cualquiera que sea el modo o forma de 
expresión, tales como los libros, folletos y otros escritos; las conferencias, alocuciones, 
sermones y otras obras de la misma naturaleza; las obras dramáticas o dramático-
musicales; las obras coreográficas y las pantomimas; las composiciones musicales, con 
o sin letra; las obras cinematográficas, a las cuales se asimilan las obras expresadas por 
procedimiento análogo a la cinematografía; las obras de dibujo, pintura, arquitectura, 
escultura, grabado, litografía; las obras fotográficas a las cuales se asimilan las 
expresadas por procedimiento análogo a la fotografía; las obras de artes aplicadas; las 
ilustraciones, mapas, planos, croquis y obras plásticas relativas a la topografía, a la 
arquitectura o a las ciencias. 

2. Sin embargo, queda reservada a las legislaciones de los países de la Unión la 
facultad de establecer que las obras literarias y artísticas o algunos de sus géneros no 
estarán protegidos mientras no hayan sido fijados en un soporte material. 

3. Estarán protegidos como obras originales, sin perjuicio de los derechos del autor 
de la obra original, las traducciones, adaptaciones, arreglos musicales y demás 
transformaciones de una obra literaria o artística. 

4. Queda reservada a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de 
determinar la protección que han de conceder a los textos oficiales de orden 
legislativo, administrativo o judicial, así como a las traducciones oficiales de estos 
textos. 

5. Las colecciones de obras literarias o artísticas tales como las enciclopedias y 
antologías que por la selección o disposición de las materias, constituyan creaciones 
intelectuales estarán protegidas como tales, sin perjuicio de los derechos de los 
autores sobre cada una de las obras que forman parte de estas colecciones. 

6. Las obras antes mencionadas gozarán de protección en todos los países de la 
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Unión. Esta protección beneficiará al autor y a sus derechohabientes. 
7. Queda reservada a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de 

regular lo concerniente a las obras de artes aplicadas y a los dibujos y modelos 
industriales, así como lo relativo a los requisitos de protección de estas obras, dibujos y 
modelos, teniendo en cuenta las disposiciones del artículo 7.4 del presente Convenio. 
Para las obras protegidas únicamente como dibujos y modelos en el país de origen no 
se puede reclamar en otro país de la Unión más que la protección especial concedida 
en este país a los dibujos y modelos; sin embargo, si tal protección especial no se 
concede en este país, las obras serán protegidas cono obras artísticas. 

8. La protección del presente Convenio no se aplicará a las noticias del día ni de los 
sucesos que tengan el carácter de simples informaciones de Prensa. 

 
Artículo 2 bis. 

1. Se reserva a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de excluir, total 
o parcialmente, de la protección prevista en el artículo anterior a los discursos políticos 
y los pronunciados en debates judiciales. 

2. Se reserva también a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de 
establecer las condiciones en las que las conferencias, alocuciones y otras obras de la 
misma naturaleza, pronunciadas en público, podrán ser reproducidas por la Prensa, 
radiodifundidas, transmitidas por hilo al público y ser objeto de las comunicaciones 
públicas a las que se refiere el artículo 11 bis 1) del presente Convenio, cuando tal 
utilización esté justificada por el fin informativo que se persigue. 

3. Sin embargo, el autor gozará del derecho exclusivo de reunir en colección las 
obras mencionadas en los párrafos precedentes. 

 
Artículo 3.  

1. Estarán protegidos en virtud del presente Convenio: 
 a) Los autores nacionales de alguno de los países de la Unión, por sus obras, 

publicadas o no. 
 b) Los autores que no sean nacionales de alguno de los países de la Unión, por 

las obras que hayan publicado por primera vez en alguno de estos países o 
simultáneamente en un país que no pertenezca a la Unión y en un país de la Unión. 

2. Los autores no nacionales de alguno de los países de la Unión, pero que tengan 
su residencia habitual en alguno de ellos, están asimilados a los nacionales de dicho 
país en lo que se refiere a la aplicación del presente Convenio. 

3. Se entiende por «obras publicadas» las que han sido editadas con el 
consentimiento de sus autores, cualquiera sea el modo de fabricación de los 
ejemplares, siempre que la cantidad de éstos puesta a disposición del público satisfaga 
razonablemente sus necesidades, estimadas de acuerdo con la índole de la obra. No 
constituyen publicación la representación de una obra dramática, dramático-musical o 
cinematográfica, la ejecución de una obra musical, la recitación pública de una obra 
literaria, la transmisión o radiodifusión de las obras literarias o artísticas, la exposición 
de una obra de arte ni la construcción de una obra, arquitectónica. 

4. Será considerada como publicada simultáneamente en varios países toda obra 
aparecida en dos o más de ellos dentro de los treinta días siguientes a su primera 
publicación. 
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Artículo 4. 
Estarán protegidos en virtud del presente Convenio, aunque no concurran las 

condiciones previstas en el artículo 3: 
 a) Los autores de las obras cinematográficas cuyo productor tenga su sede o 

residencia habitual en alguno de los países de la Unión. 
 b) Los autores de obras arquitectónicas edificadas en un país de la Unión o de 

obras de artes gráficas y plásticas incorporadas a un inmueble sito en un país de la 
Unión. 

 
Artículo 5. 

1. Los autores gozarán, en lo que concierne a las obras protegidas en virtud del 
presente Convenio, en los países de la Unión que no sean el país de origen de la obra, 
de los derechos que las leyes respectivas conceden en la actualidad o concedan en lo 
sucesivo a los nacionales, así como de los derechos especialmente establecidos por el 
presente Convenio. 

2. El goce y el ejercicio de estos derechos no estarán subordinados a ninguna 
formalidad y ambos son independientes de la existencia de protección en el país de 
origen de la obra. Por lo demás, sin perjuicio de las estipulaciones del presente Conve-
nio, la extensión de la protección, así como los medios procesales acordados al autor 
para la defensa de sus derechos, se regirán exclusivamente por la legislación del país 
en que se reclama la protección. 

3. La protección en el país de origen se regirá por la legislación nacional. Sin 
embargo, aun cuando el autor no sea nacional del país de origen de la obra protegida 
por el presente Convenio, tendrá en ese país los mismos derechos que los autores 
nacionales. 

4. Se considera país de origen: 
 a) Para las obras publicadas por primera vez en alguno de los países de la 

Unión, este país; sin embargo, cuando se trate de obras publicadas simultáneamente 
en varios países de la Unión que admitan términos de protección diferentes, aquél de 
entre ellos que conceda el término de protección más corto. 

 b) Para las obras publicadas simultáneamente en un país que no pertenezca a la 
Unión y en un país de la Unión, este último país. 

 c) Para las obras no publicadas o para las obras publicadas por primera vez en 
un país que no pertenezca a la Unión, sin publicación simultánea en un país de la 
Unión, el país de la Unión a que pertenezca el autor; sin embargo: 

 i) Si se trata de obras cinematográficas cuyo productor tenga su sede o su 
residencia habitual en un país de la Unión, éste será el país de origen, y 

 ii) Si se trata de obras arquitectónicas edificadas en un país de la Unión o de 
obras de artes gráficas y plásticas incorporadas a un inmueble sito en un país de la 
Unión, éste será el país de origen. 

 
Artículo 6. 

1. Si un país que no pertenezca a la Unión no protege suficientemente las obras de 
los autores pertenecientes a alguno de los países de la Unión, este país podrá restringir 
la protección de las obras cuyos autores sean, en el momento de su primera 
publicación, nacionales de aquel otro país y no tengan su residencia habitual en alguno 
de los países de la Unión. Si el país en que la obra se publicó por primera vez hace uso 
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de esta facultad, los demás países de la Unión no estarán obligados a conceder a las 
obras que de esta manera hayan quedado sometidas a un trato especial una 
protección más amplia que la concedida en aquel país. 

2. Ninguna restricción establecida al amparo del párrafo precedente deberá 
acarrear perjuicio a los derechos que un autor haya adquirido sobre una obra 
publicada en un país de la Unión antes del establecimiento de aquella restricción. 

3. Los países de la Unión que en virtud de este artículo, restrinjan la protección de 
los derechos de los autores, lo notificarán al Director general de la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual (en lo sucesivo designado con la expresión 
«Director general») mediante una declaración escrita, en la cual se indicarán los países 
incluidos en la restricción, lo mismo que las restricciones a que serán sometidos los 
derechos de los autores pertenecientes a estos países. El Director general lo 
comunicará inmediatamente a todos los países de la Unión. 

 
Artículo 6 bis. 

1. Independientemente de los derechos patrimoniales del autor e incluso después 
de la cesión de estos derechos, el autor conservará el derecho de reivindicar la 
paternidad de la obra y de oponerse a cualquier deformación, mutilación u otra 
modificación de la misma o a cualquier atentado a la misma que cause perjuicio a su 
honor o a su reputación. 

2. Los derechos reconocidos al autor en virtud del párrafo 1 serán mantenidos 
después de su muerte, por lo menos hasta la extinción de sus derechos patrimoniales, 
y ejercidos por las personas o instituciones a las que la legislación nacional del país en 
que se reclame la protección reconozca derechos. Sin embargo, los países cuya 
legislación en vigor en el momento de la ratificación de la presente Acta o de la 
adhesión a la misma no contenga disposiciones relativas a la protección después de la 
muerte del autor de todos los derechos reconocidos en virtud del párrafo 1 anterior, 
tienen la facultad de establecer que alguno o algunos de esos derechos no serán 
mantenidos después de la muerte del autor. 

3. Los medios procesales para la defensa de los derechos reconocidos en este 
artículo estarán regidos por la legislación del país en el que se reclame la protección. 

 
Artículo 7. 

1. La protección concedida por el presente Convenio se extenderá durante la vida 
del autor y cincuenta años después de su muerte. 

2. Sin embargo, para las obras cinematográficas, los países de la Unión tienen la 
facultad de establecer que el plazo de protección expire cincuenta años después que la 
obra haya sido hecha accesible al público con el consentimiento del autor o que si tal 
hecho no ocurre durante los cincuenta años siguientes a la realización de la obra la 
protección expire al término de esos cincuenta años. 

3. Para las obras anónimas o seudónimas, el plazo de protección concedido por el 
presente Convenio expirará cincuenta años después de que la obra haya sido 
lícitamente hecha accesible al público. Sin embargo, cuando el seudónimo adoptado 
por el autor no deje dudas sobre su identidad, el plazo de protección será el previsto 
en el párrafo 1. Si el autor de una obra anónima o seudónima revela su identidad 
durante el expresado período, el plazo de protección aplicable será el previsto en el 
párrafo 1. Los países de la Unión no están obligados a proteger las obras anónimas o 
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seudónimas cuando haya motivos para suponer que su autor está muerto desde hace 
cincuenta años. 

4. Queda reservada a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de 
establecer el plazo de protección para las obras fotográficas y para las artes aplicadas, 
protegidas como obras artísticas; sin embargo, este plazo no podrá ser inferior a un 
período de veinticinco años contados desde la realización de tales obras. 

5. El período de protección posterior a la muerte del autor y los plazos previstos en 
los párrafos 2, 3 y 4 anteriores comenzarán a correr desde la muerte o del hecho 
previsto en aquellos párrafos, pero la duración de tales plazos se calculará a partir del 
primero de enero del año que siga a la muerte o al referido hecho. 

6. Los países de la Unión tienen la facultad de conceder plazos de protección más 
extensos que los previstos en los párrafos precedentes 

7. Los países de la Unión vinculados por el Acta de Roma del Presente Convenio, y 
que conceden en su legislación nacional en vigor en el momento de suscribir la 
presente Acta plazos de duración menos extensos que los previstos en los párrafos 
precedentes, podrán mantenerlos al adherirse a la presente Acta o al ratificarla 

8. En todos los casos, el plazo de protección será el establecido Por la ley del país en 
el que la protección se reclame; sin embargo, a menos que la legislación de este país 
no disponga otra cosa, la duración no excederá del plazo fijado en el país de origen de 
la obra. 

 
Artículo 7 bis. 

Las disposiciones del artículo anterior son también aplicables cuando el derecho de 
autor pertenece en común a los colaboradores de una obra, si bien el período 
consecutivo a la muerte del autor se calculará a partir de la muerte del último 
superviviente de los colaboradores. 
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Artículo 8. 
Los autores de obras literarias y artísticas protegidas por el presente Convenio 

gozarán del derecho exclusivo de hacer o autorizar la traducción de sus obras mientras 
duren sus derechos sobre la obra original. 

 
Artículo 9. 

1. Los autores de obras literarias y artísticas protegidas por el presente Convenio 
gozarán del derecho exclusivo de autorizar la reproducción de sus obras por cualquier 
procedimiento y bajo cualquier forma. 

2. Se reserva a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de permitir la 
reproducción de dichas obras en determinados casos especiales, con tal que esa 
reproducción no atente a la explotación normal de la obra ni cause un perjuicio 
injustificado a los intereses legítimos del autor. 

3. Toda grabación sonora o visual será considerada como una reproducción en el 
sentido del presente Convenio. 

 
Artículo 10. 

1. Son lícitas las citas tomadas de una obra que se haya hecho lícitamente accesible 
al público, a condición de que se hagan conforme a los usos honrados y en la medida 
justificada por el fin que se persiga, comprendiéndose las citas de artículos 
periodísticos y colecciones periódicas bajo la forma de revistas de Prensa. 

2. Se reserva a las legislaciones de los países de la Unión y de los Arreglos 
particulares existentes o que se establezcan entre ellos lo que concierne a la facultad 
de utilizar lícitamente, en la medida justificada por el fin perseguido, las obras literarias 
o artísticas a título de ilustración de la enseñanza por medio de publicaciones, 
emisiones de radio o grabaciones sonoras o visuales, con tal de que esa utilización sea 
conforme a los usos honrados. 

3. Las citas y utilizaciones a que se refieren los párrafos precedentes deberán 
mencionar la fuente y el nombre del autor, si este nombre figura en la fuente. 

 
Artículo 10 bis.  

1. Se reserva a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de permitir la 
reproducción por la Prensa o la radiodifusión o la transmisión por hilo al público de los 
artículos de actualidad de discusión económica, política o religiosa publicados en 
periódicos o colecciones periódicas u obras radiodifundidas que tengan el mismo 
carácter, en los casos en que la reproducción. la radiodifusión o la expresada 
transmisión no se hayan reservado expresamente. Sin embargo, habrá que indicar 
siempre claramente la fuente; la sanción al incumplimiento de esta obligación será 
determinada por la legislación del país en el que se reclame la protección. 

2. Queda igualmente reservada a las legislaciones de los países de la Unión la 
facultad de establecer las condiciones en que, con ocasión de las informaciones 
relativas a acontecimientos de actualidad por medio de la fotografía o de la cinemato-
grafía o por radiodifusión o transmisión por hilo al público, puedan ser reproducidas y 
hechas accesibles al público, en la medida justificada por el fin de la información, las 
obras literarias o artísticas que hayan de ser vistas u oídas en el curso del aconte-
cimiento. 
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Artículo 11.  
1. Los autores de obras dramáticas, dramático-musicales y musicales gozarán del 

derecho exclusivo de autorizar: 
 1º, la representación y la ejecución pública de sus obras, comprendidas la 

representación y la ejecución pública por todos los medios o procedimientos; 2º, la 
transmisión pública, por cualquier medio, de la representación y de la ejecución de sus 
obras. 

2. Los mismos derechos se conceden a los autores de obras dramáticas o dramático-
musicales durante todo el plazo de protección de sus derechos sobre la obra original, 
en lo que se refiere a la traducción de sus obras. 

 
Artículo 11 bis. 

1. Los autores de obras literarias y artísticas gozarán del derecho exclusivo de 
autorizar: 1º, la radiodifusión de sus obras o la comunicación pública de estas obras 
por cualquier medio que sirva para difundir sin hilo los signos, los sonidos o las 
imágenes; 2º, toda comunicación pública, por hilo o sin hilo, de la obra radiodifundida, 
cuando esta comunicación se haga por distinto organismo que el de origen; 3º, la 
comunicación pública mediante altavoz o mediante cualquier otro instrumento 
análogo transmisor de signos, sonidos o de imágenes de la obra radiodifundida. 

2. Corresponde a las legislaciones de los países de la Unión establecer las 
condiciones para el ejercicio de los derechos a que se refiere el párrafo 1 anterior, pero 
estas condiciones no tendrán más que un resultado estrictamente limitado al país que 
las haya establecido y no podrán en ningún caso atentar al derecho moral del autor ni 
al derecho que le corresponda para obtener una remuneración equitativa, fijada, en 
defecto de acuerdo amistoso, por la autoridad competente. 

3. Salvo estipulación en contrario, una autorización concedida de conformidad con 
el párrafo 1 del presente artículo no comprenderá la autorización para grabar, por 
medio de instrumentos que sirvan para la fijación de sonidos o de imágenes, la obra 
radiodifundida. Sin embargo, queda reservado a las legislaciones de los países de la 
Unión establecer el régimen de las grabaciones efímeras realizadas por un organismo 
de radiodifusión por sus propios medios y para sus emisiones. Estas legislaciones 
podrán autorizar la conservación de esas grabaciones en archivos oficiales en razón de 
su excepcional carácter de documentación. 

 
Artículo 11 ter. 

1. Los autores de obras literarias gozarán del derecho exclusivo de autorizar: 1º, la 
recitación pública de sus obras, comprendida la recitación pública por cualquier medio 
o procedimiento; 2º, la transmisión pública, por cualquier medio, de la recitación de 
sus obras. 

2. Iguales derechos se conceden a los autores de obras literarias durante todo el 
plazo de protección de sus derechos sobre la obra original, en lo que concierne a la 
traducción de sus obras. 

 
Artículo 12.  

Los autores de obras literarias o artísticas gozarán del derecho exclusivo de 
autorizar las adaptaciones, arreglos y otras transformaciones de sus obras. 
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Artículo 13. 
1. Cada país de la Unión podrá, por lo que le concierne, establecer reservas y 

condiciones en lo relativo al derecho exclusivo del autor de una obra musical y del 
autor de la letra, cuya grabación con la obra musical haya sido ya autorizada por este 
último, para autorizar la grabación sonora de dicha obra musical, con la letra, en su 
caso; pero todas las reservas y condiciones de esta naturaleza no tendrán más que un 
efecto estrictamente limitado al país que las haya establecido y no podrán, en ningún 
caso, atentar al derecho que corresponde al autor para obtener una remuneración 
equitativa fijada, en defecto de acuerdo amistoso, por la autoridad competente. 

2. Las grabaciones de obras musicales que hayan sido realizadas en un país de la 
Unión conforme al artículo 13.3 de los Convenios suscritos en Roma el 2 de junio de 
1928 y en Bruselas el 26 de junio de 1948 podrán, en este país, ser objeto de 
reproducciones sin el consentimiento del autor de la obra musical hasta la expiración 
de un período de dos años, a contar de la fecha en que dicho país quede obligado por 
la presente Acta. 

3. Las grabaciones hechas en virtud de los párrafos 1 y 2 del presente artículo e 
importadas, sin autorización de las partes interesadas, en un país en que estas 
grabaciones no sean lícitas podrán ser decomisadas en este país. 

 
Artículo 14.  

1. Los autores de obras literarias o artísticas tendrán el derecho exclusivo de 
autorizar: 1º, la adaptación y la reproducción cinematográficas de estas obras y la 
distribución de las obras así adaptadas o reproducidas; 2º, la representación, ejecución 
pública y la transmisión por hilo al público de las obras así adaptadas o reproducidas. 

2. La adaptación, bajo cualquier forma artística de las realizaciones 
cinematográficas extraídas de obras literarias o artísticas queda sometida sin perjuicio 
de la autorización de los autores de la obra cinematográfica, a la autorización de los 
autores de las obras originales. 

3. Las disposiciones del artículo 13.1 no son aplicables. 
 

Artículo 14 bis. 
1. Sin perjuicio de los derechos del autor de las obras que hayan podido ser 

adaptadas o reproducidas, la obra cinematográfica se protege como obra original. El 
titular del derecho de autor sobre la obra cinematográfica gozará de los mismos 
derechos que el autor de una obra original, comprendidos los derechos a los que se 
refiere el artículo anterior. 

2. a) La determinación de los titulares del derecho de autor sobre la obra 
cinematográfica queda reservada a la legislación del país en que la protección se 
reclame. 

b) Sin embargo, en los países de la Unión en que la legislación reconoce entre estos 
titulares a los autores de las contribuciones aportadas a la realización de la obra 
cinematográfica, éstos, una vez que se han comprometido a aportar tales contri-
buciones no podrán, salvo estipulación en contrario o particular, oponerse a la 
reproducción, distribución, representación y ejecución pública, transmisión por hilo al 
público, radiodifusión, comunicación al público, subtitulado y doblaje de los textos de 
la obra cinematográfica. 

c) Para determinar si la forma del compromiso referido más arriba debe, por 
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aplicación del apartado b), anterior, establecerse o no en contrato escrito o en un acto 
escrito equivalente, se estará a lo que disponga la legislación del país de la Unión en 
que el productor de la obra cinematográfica tenga su sede o su residencia habitual. En 
todo caso, queda reservada a la legislación del país de la Unión en que la protección se 
reclame la facultad de establecer que este compromiso conste en contrato escrito o un 
acto escrito equivalente. Los países que hagan uso de esta facultad deberán notificarlo 
al Director general mediante una declaración escrita, que será inmediatamente 
comunicada por este último a todos los demás países de la Unión. 

d) Por «estipulación en contrario o particular» se entenderá toda condición 
restrictiva que pueda resultar de dicho compromiso. 

3. A menos que la legislación nacional no disponga otra cosa, las disposiciones del 
apartado 2.b) anterior no serán aplicables a los autores de los guiones, diálogos y 
obras musicales creados para la realización de la obra cinematográfica ni al realizador 
principal de ésta. Sin embargo, los países de la Unión cuya legislación no contenga 
disposiciones que establezcan la aplicación del párrafo 2.b) citado a dicho realizador 
deberán notificarlo al Director general mediante declaración escrita, que será 
inmediatamente comunicada por este último a todos los demás países de la Unión. 

 
Artículo 14 ter. 

1. En lo que concierne a las obras de arte originales y a los manuscritos originales de 
escritores y compositores, el autor —o después de su muerte las personas o institucio-
nes a las que la legislación nacional confiera derechos— gozarán del derecho 
inalienable a obtener una participación en las ventas de la obra posteriores a la 
primera cesión operada por el autor. 

2. La protección prevista en el párrafo anterior no será exigible en los países de la 
Unión mientras la legislación nacional del autor no admita esta protección y en la 
medida en que la permita la legislación del país en que esta protección sea reclamada. 

3. Las legislaciones nacionales determinarán las modalidades de la percepción y el 
monto a percibir. 

 
Artículo 15. 

1. Para que los autores de las obras literarias y artísticas protegidas por el presente 
Convenio sean, salvo prueba en contrario, considerados como tales y admitidos, en 
consecuencia, ante los Tribunales de los países de la Unión para demandar a los 
defraudadores, bastará que su nombre aparezca estampado en la obra en la forma 
usual. El presente párrafo se aplicará también cuando ese nombre sea seudónimo que 
por lo conocido no deje la menor duda sobre la identidad del autor. 

2. Se presume productor de la obra cinematográfica, salvo prueba en contrario, la 
persona física o moral cuyo nombre aparezca en dicha obra en la forma usual. 

3. Para las obras anónimas y para las obras seudónimas que no sean aquellas de las 
que se ha hecho mención en el párrafo 1 anterior, el editor cuyo nombre aparezca 
estampado en la obra será considerado, sin necesidad de otras pruebas, representante 
del autor: con esta cualidad estará legitimado para defender y hacer valer los derechos 
de aquél. La disposición del presente párrafo dejará de ser aplicable cuando el autor 
haya revelado su identidad y justificado su calidad de tal. 

4. a) Para las obras no publicadas de las que resulte desconocida la identidad del 
autor pero por las que se pueda suponer que él es nacional de un país de la Unión, 
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queda reservada a la legislación de ese país la facultad de designar la autoridad 
competente para representar a ese autor y defender y hacer valer los derechos del 
mismo en los países de la Unión. 

b) Los países de la Unión que, en virtud de lo establecido anteriormente, procedan a 
esa designación lo notificarán al Director general mediante una declaración escrita, en 
la que se indicará toda la información relativa a la autoridad designada. El Director 
general comunicará inmediatamente esta declaración a todos los demás países de la 
Unión. 
 
Artículo 16. 

1. Toda obra falsificada podrá ser objeto de comiso en los países de la Unión en que 
la obra original tenga derecho a la protección legal. 

2. Las disposiciones del párrafo precedente serán también aplicables a las 
reproducciones procedentes de un país en que la obra no esté protegida o haya dejado 
de estarlo. 

3. El comiso tendrá lugar conforme a la legislación de cada país. 
 

Artículo 17. 
Las disposiciones del presente Convenio no podrán suponer perjuicio, cualquiera 

que sea, al derecho que corresponde al gobierno de cada país de la Unión de permitir, 
vigilar o prohibir, mediante medidas legislativas o de policía interior, la circulación, la 
representación, la exposición de cualquier obra o producción respecto a la cual la 
autoridad competente hubiere de ejercer este derecho. 

 
Artículo 18. 

1. El presente Convenio se aplicará a todas las obras que en el momento de su 
entrada en vigor no hayan pasado al dominio público en su país de origen por 
expiración de los plazos de protección. 

2. Sin embargo, si una obra, por expiración del plazo de protección que le haya sido 
anteriormente concedido, hubiese pasado al dominio público en el país en que la 
protección se reclame, esta obra no será protegida allí de nuevo. 

3. La aplicación de este principio tendrá lugar conforme a las estipulaciones 
contenidas en los convenios especiales existentes o que se establezcan a este efecto 
entre países de la Unión. En defecto de tales estipulaciones, los países respectivos 
regularán, cada uno en lo que le concierne, las modalidades relativas a esa aplicación. 

4. Las disposiciones que preceden serán aplicables también en el caso de nuevas 
adhesiones a la Unión y en el caso en que la protección sea ampliada por aplicación del 
artículo 7 o por renuncia a reservas. 

 
Artículo 19. 

Las disposiciones del presente Convenio no impedirán reivindicar la aplicación de 
disposiciones más amplias que hayan sido dictadas por la legislación de alguno de los 
países de la Unión. 

 
Artículo 20. 

Los gobiernos de los países de la Unión se reservan el derecho de adoptar entre 
ellos Arreglos particulares, siempre que estos Arreglos confieran a los autores 
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derechos más amplios que los concedidos por este Convenio o que comprendan otras 
estipulaciones que no sean contrarias al presente Convenio. Las disposiciones de los 
Arreglos existentes que respondan a las condiciones antes citadas continuarán siendo 
aplicables. 

 
Artículo 21.  

1. En el anexo figuran disposiciones especiales concernientes a los países en 
desarrollo. 

2. Con reserva de las disposiciones del artículo 28.1.b), el anexo forma parte 
integrante de la presente acta. 

 
Artículo 22.  

1. a) La Unión tendrá una Asamblea compuesta por los países de la Unión, obligados 
por los artículos 22 a 26. 

b) El Gobierno de cada país miembro estará representado por un Delegado, que 
podrá ser asistido por suplentes, asesores y expertos. 

c) Los gastos de cada delegación serán sufragados por el Gobierno que la haya 
designado. 

2. a) La Asamblea: 
 i) tratará de todas las cuestiones relativas al mantenimiento y desarrollo de la 

Unión y a la aplicación del presente Convenio; 
 ii) dará instrucciones a la Oficina Internacional de la Propiedad Intelectual 

(llamada en lo sucesivo «la Oficina Internacional»), a la cual se hace referencia en el 
Convenio que establece la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (llamada 
en lo sucesivo «la Organización»), en relación con la preparación de las conferencias de 
revisión, teniendo debidamente en cuenta las observaciones de los países de la Unión 
que no estén obligados por los artículos 22 a 26; 

 iii) examinará y aprobará los informes y las actividades del Director general de 
la Organización, relativos a la Unión, y le dará todas las instrucciones necesarias en lo 
referente a los asuntos de la competencia de la Unión; 

 iv) elegirá a los miembros del Comité Ejecutivo de la 
Asamblea: 
 v) examinara y aprobará los informes y las actividades de su Comité Ejecutivo y 

le dará instrucciones; 
 vi) fijará el programa, adoptará el presupuesto bienal de la Unión y aprobará 

sus balances de cuentas; 
 vii) adoptará el reglamento financiero de la Unión; 
 viii) creará los comités de expertos y grupos de trabajo que considere 

convenientes para alcanzar los objetivos de la Unión; 
 ix) decidirá qué países no miembros de la Unión y qué organizaciones 

intergubernamentales e internacionales no gubernamentales podrán ser admitidos en 
sus reuniones a título de observadores; 

 x) adoptará los acuerdos de modificación de los artículos 22  a 26; 
 xi) emprenderá cualquier otra acción apropiada para alcanzar los objetivos de 

la Unión; 
 xii) ejercerá las demás funciones que implique el presente Convenio; 
 xiii) ejercerá, con la condición de que los acepte, los derechos que le confiere el 
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Convenio que establece la Organización. 
b) En cuestiones que interesen igualmente a otras Uniones administradas por la 

Organización, la Asamblea tomará sus decisiones teniendo en cuenta el dictamen del 
Comité de Coordinación de la Organización. 

3. a) Cada país miembro de la Asamblea dispondrá de un voto. 
b) La mitad de los países miembros de la Asamblea constituirá el quórum. 
c) No obstante las disposiciones del apartado b), si el número de países 

representados en cualquier sesión es inferior a la mitad, pero igual o superior a la 
tercera parte de los países miembros de la Asamblea, ésta podrá tomar decisiones; sin 
embargo, las decisiones de la Asamblea, salvo aquellas relativas a su propio 
procedimiento, sólo serán ejecutivas si se cumplen los siguientes requisitos. La Oficina 
Internacional comunicará dichas decisiones a los países miembros que no estaban 
representados, invitándolos a expresar por escrito su voto o su abstención dentro de 
un período de tres meses a contar desde la fecha de la comunicación. Si al expirar 
dicho plazo el número de países que hayan así expresado su voto o su abstención 
asciende al número de países que faltaban para que se lograse el quórum en la sesión, 
dichas decisiones serán ejecutivas, siempre que al mismo tiempo se mantenga la 
mayoría necesaria. 

d) Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 26.2, las decisiones de la Asamblea 
se tomarán por mayoría de dos tercios de los votos emitidos. 

e) La abstención no se considerará como un voto. 
f) Cada Delegado no podrá representar más que a un solo país y no podrá votar más 

que en nombre de él. 
g) Los países de la Unión que no sean miembros de la Asamblea serán admitidos a 

sus reuniones en calidad de observadores. 
4. a) La Asamblea se reunirá una vez cada dos años en sesión ordinaria, mediante 

convocatoria del Director general, y salvo en casos excepcionales. durante el mismo 
período y en el mismo lugar donde la Asamblea General de la Organización. 

b) La Asamblea se reunirá en sesión extraordinaria, mediante convocatoria del 
Director general, a petición del Comité Ejecutivo o a petición de una cuarta parte de 
los países miembros de la Asamblea. 

5. La Asamblea adoptará su propio reglamento interior. 
 

Artículo 23. 
1. La Asamblea tendrá un Comité Ejecutivo. 
2. a) El Comité Ejecutivo estará compuesto por los países elegidos por la Asamblea 

entre los países miembros de la misma. Además, el país en cuyo territorio tenga su 
sede la Organización dispondrá ex oficio, de un puesto en el Comité, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 25.7.b). 

b) El Gobierno de cada país miembro del Comité Ejecutivo estará representado por 
un Delegado, que podrá ser asistido por suplentes, asesores y expertos. 

c) Los gastos de cada delegación serán sufragados por el Gobierno que la haya 
designado. 

3. El número de países miembros del Comité Ejecutivo corresponderá a la cuarta 
parte del número de los países miembros de la Asamblea. En el cálculo de los puestos 
a proveerse no se tomará en consideración el resto que quede después de dividir por 
cuatro. 
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4. En la elección de los miembros del Comité Ejecutivo, la Asamblea tendrá en 
cuenta una distribución geográfica equitativa y la necesidad de que todos los países 
que formen parte de los Arreglos particulares que pudieran ser establecidos en rela-
ción con la Unión figuren entre los países que constituyan el Comité Ejecutivo. 

5. a) Los miembros del Comité Ejecutivo permanecerán en funciones desde la 
clausura de la reunión de la Asamblea en la que hayan sido elegidos hasta que termine 
la reunión ordinaria siguiente de la Asamblea. 

b) Los miembros del Comité Ejecutivo serán reelegibles hasta el límite máximo de 
dos tercios de los mismos. 

c) La Asamblea reglamentará las modalidades de la elección y de la posible 
reelección de los miembros del Comité Ejecutivo. 

6. a) El Comité Ejecutivo: 
 i) preparará el proyecto de orden del día de la Asamblea; 
 ii) someterá a la Asamblea propuestas relativas a los proyectos de programa y 

de presupuesto bienales de la Unión, preparados por el Director general; 
 iii) (suprimido); 
 iv) someterá a la Asamblea, con los comentarios correspondientes, los informes 

periódicos del Director general y los informes anuales de intervención de cuentas; 
 v) tomará todas las medidas necesarias para la ejecución del programa de la 

Unión por el Director general, de conformidad con las decisiones de la Asamblea y 
teniendo en cuenta las circunstancias que se produzcan entre dos reuniones ordinarias 
de dicha Asamblea; 

 vi) ejercerá todas las demás funciones que le estén atribuidas dentro del marco 
del presente Convenio. 

b) En cuestiones que interesen igualmente a otras Uniones administradas por la 
Organización, el Comité Ejecutivo tomará sus decisiones teniendo en cuenta el 
dictamen del Comité de Coordinación de la Organización. 

7. a) El Comité Ejecutivo se reunirá en sesión ordinaria una vez al año, mediante 
convocatoria del Director general, y siempre que sea posible durante el mismo período 
y en el mismo lugar donde el Comité de Coordinación de la Organización. 

b) El Comité Ejecutivo se reunirá en sesión extraordinaria mediante convocatoria 
del Director general, bien a iniciativa de éste, bien a petición de su Presidente o de una 
cuarta parte de sus miembros. 

8. a) Cada país miembro del Comité Ejecutivo dispondrá de un voto. 
b) La mitad de los países miembros del Comité Ejecutivo constituirá el quórum. 
c) Las decisiones se tomarán por mayoría simple de los votos emitidos. 
d) La abstención no se considerará como un voto. 
e) Un Delegado no podrá representar más que a un solo país y no podrá votar más 

que en nombre de él. 
9. Los países de la Unión que no sean miembros del Comité Ejecutivo serán 

admitidos a sus reuniones en calidad de observadores. 
10. El Comité Ejecutivo adoptará su propio reglamento interior. 
 

Artículo 24. 
1. a) Las tareas administrativas que incumben a la Unión serán desempeñadas por 

la Oficina Internacional, que sucede a la Oficina de la Unión, reunida con la Oficina de 
la Unión instituida por el Convenio Internacional para la Protección de la Propiedad 
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Industrial. 
b) La Oficina Internacional se encargará especialmente de la Secretaría de los 

diversos órganos de la Unión. 
c) El Director general de la Organización es el más alto funcionario de la Unión y la 

representa. 
2. La Oficina Internacional reunirá y publicará informaciones relativas a la 

protección del derecho de autor. Cada país de la Unión comunicará lo antes posible a 
la Oficina Internacional el texto de todas las nuevas leyes y todos los textos oficiales 
referentes a la protección del derecho de autor. 

3. La Oficina Internacional publicará una revista mensual. 
4. La Oficina Internacional facilitará, a los países de la Unión que se lo pidan, 

informaciones sobre cuestiones relativas a la protección del derecho de autor. 
5. La Oficina Internacional realizará estudios y prestará servicios destinados a 

facilitar la protección del derecho de autor. 
6. El Director general y cualquier miembro del personal designado por él 

participarán, sin derecho de voto, en todas las reuniones de la Asamblea, del Comité 
Ejecutivo y de cualquier otro comité de expertos o grupo de trabajo. El Director 
general o un miembro del personal designado por él será, ex oficio. Secretario de esos 
órganos. 

7. a) La Oficina Internacional, siguiendo las instrucciones de la Asamblea y en 
cooperación con el Comité Ejecutivo, preparará las conferencias de revisión de las 
disposiciones del Convenio que no sean las comprendidas en los artículos 22 a 26. 

b) La Oficina Internacional podrá consultar a las organizaciones 
intergubernamentales e internacionales no gubernamentales en relación con la 
preparación de las conferencias de revisión. 

c) El Director general y las personas que él designe participarán, sin derecho de 
voto, en las deliberaciones de esas conferencias. 

8. La Oficina Internacional ejecutará todas las demás tareas que le sean atribuidas. 
 

Artículo 25.  
1. a) La Unión tendrá un presupuesto. 
b) El presupuesto de la Unión comprenderá los ingresos y los gastos propios de la 

Unión, su contribución al presupuesto de los gastos comunes de las Uniones, así como, 
en su caso, la suma puesta a disposición del presupuesto de la Conferencia de la 
Organización. 

c) Se considerarán gastos comunes de las Uniones los gastos que no sean atribuidos 
exclusivamente a la Unión, sino también a una o a varias otras de las Uniones 
administradas por la Organización. La parte de la Unión en esos gastos comunes será 
proporcional al interés que tenga en esos gastos. 

2. Se establecerá el presupuesto de la Unión teniendo en cuenta las exigencias de 
coordinación con los presupuestos de las otras Uniones administradas por la 
Organización. 

3. El presupuesto de la Unión se financiará con los recursos siguientes: 
 i) las contribuciones de los países de la Unión; 
 ii) las tasas y sumas debidas por servicios prestados por la Oficina Internacional 

por cuenta de la Unión; 
 iii) el producto de la venta de las publicaciones de la Oficina Internacional 
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referentes a la Unión y los derechos correspondientes a esas publicaciones; 
 iv) las donaciones, legados y subvenciones; 
 v) los alquileres, intereses y otros ingresos diversos. 
4. a) Con el fin de determinar su cuota de contribución al presupuesto, cada país de 

la Unión quedará incluido en una clase y pagará sus contribuciones anuales sobre la 
base de un número de unidades, fijado de la manera siguiente: 

 Clase I  25 
 Clase II  20 
 Clase III 15 
 Clase IV 10 
 Clase V  5 
 Clase VI 3 
 Clase VII                     
b) A menos que lo haya hecho ya, cada país indicará, en el momento del depósito 

de su instrumento de ratificación o de adhesión, la clase a la que desea pertenecer. 
Podrá cambiar de clase. Si escoge una clase inferior, el país deberá dar cuenta de ello a 
la Asamblea durante una de sus reuniones ordinarias. Tal cambio entrará en vigor al 
comienzo del año civil siguiente a dicha reunión. 

c) La contribución anual de cada país consistirá en una cantidad que guardará, con 
relación a la suma total de las contribuciones anuales de todos los países al 
presupuesto de la Unión, la misma proporción que el número de unidades de la clase a 
la que pertenezca con relación al total de las unidades del conjunto de los países. 

d) Las contribuciones vencen el 1 de enero de cada año. 
e) Un país atrasado en el pago de sus contribuciones no podrá ejercer su derecho de 

voto, en ninguno de los órganos de la Unión de los que sea miembro, cuando la 
cuantía de sus atrasos sea igual o superior a la de las contribuciones que deba por los 
dos años completos transcurridos. Sin embargo, cualquiera de esos órganos podrá 
permitir a ese país que continúe ejerciendo el derecho de voto en dicho órgano si 
estima que el atraso resulta de circunstancias excepcionales e inevitables. 

f) En caso de que al comienzo de un nuevo ejercicio no se haya adoptado el 
presupuesto, se continuará aplicando el presupuesto del año precedente, conforme a 
las modalidades previstas en el reglamento financiero. 

5. La cuantía de las tasas y las sumas debidas por servicios prestados por la Oficina 
Internacional por cuenta de la Unión será fijada por el Director general, que informará 
de ello a la Asamblea y al Comité Ejecutivo. 

6. a) La Unión poseerá un fondo de operaciones constituido por una aportación 
única efectuada por cada uno de los países de la Unión. Si el fondo resultara 
insuficiente, la Asamblea decidirá sobre su aumento. 

b) La cuantía de la aportación única de cada país al citado fondo y de su 
participación en el aumento del mismo serán proporcionales a la contribución del país 
correspondiente al año en el curso del cual se constituyó el fondo o se decidió el 
aumento. 

c) La proporción y las modalidades de pago serán determinadas por la Asamblea, a 
propuesta del Director general y previo dictamen del Comité de Coordinación de la 
Organización. 

7. a) El Acuerdo de Sede concluido con el país en cuyo territorio la Organización 
tenga su residencia preverá que ese país conceda anticipos si el fondo de operaciones 
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fuere insuficiente. La cuantía de esos anticipos y las condiciones en que serán 
concedidos serán objeto, en cada caso, de acuerdos separados entre el país en 
cuestión y la Organización. Mientras tenga obligación de conceder esos anticipos, ese 
país tendrá un puesto, ex officio, en el Comité Ejecutivo. 

b) El país al que se hace referencia en el apartado a) y la Organización tendrán cada 
uno el derecho de denunciar el compromiso de conceder anticipos, mediante 
notificación por escrito. La denuncia producirá efecto tres años después de terminado 
el año en el curso del cual haya sido notificada. 

8. De la intervención de cuentas se encargarán, según las modalidades previstas en 
el reglamento financiero, uno o varios países de la Unión o interventores de cuentas 
que, con su consentimiento, serán designados por la Asamblea. 

 
Artículo 26.  

1. Las propuestas de modificación de los artículos 22, 23, 24, 25 y del presente 
artículo podrán ser presentadas por todo país miembro de la Asamblea, por el Comité 
Ejecutivo o por el Director general. Esas propuestas serán comunicadas por este último 
a los países miembros de la Asamblea al menos seis meses antes de ser sometidas a 
examen de la Asamblea. 

2. Toda modificación de los artículos a los que se hace referencia en el párrafo 1 
será adoptada por la Asamblea. La adopción requerirá tres cuartos de los votos 
emitidos; sin embargo, toda modificación del artículo 22 y del presente párrafo reque-
rirá cuatro quintos de los votos emitidos. 

3. Toda modificación de los artículos a los que se hace referencia en el párrafo 1 
entrará en vigor un mes después de que el Director general haya recibido notificación 
escrita de su aceptación, efectuada de conformidad con sus respectivos 
procedimientos constitucionales de tres cuartos de los países que eran miembros de la 
Asamblea en el momento en que la modificación hubiese sido adoptada. Toda 
modificación de dichos artículos así aceptada obligará a todos los países que sean 
miembros de la Asamblea en el momento en que la modificación entre en vigor o que 
se hagan miembros en una fecha ulterior; sin embargo, toda modificación que 
incremente las obligaciones financieras de los países de la Unión sólo obligará a los 
países que hayan notificado su aceptación de la mencionada modificación. 

 
Artículo 27.  

1. El presente Convenio se someterá a revisiones con el objeto de introducir en él 
las mejoras que tiendan a perfeccionar el sistema de la Unión. 

2. Para tales efectos, se celebrarán entre los Delegados de los países de la Unión 
conferencias, que tendrán lugar, sucesivamente, en uno de esos países. 

3. Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 26, aplicables a la modificación de 
los artículos 22 a 26, toda revisión de la presente acta, incluido el anexo, requerirá la 
unanimidad de los votos emitidos. 

 
Artículo 28. 

1. a) Cada uno de los países de la Unión que hayan firmado la presente acta podrá 
ratificarla, y si no la hubiere firmado, podrá adherirse a ella. Los instrumentos de 
ratificación y de adhesión se depositarán en poder del Director general. 

b) Cada uno de los países de la Unión podrá declarar, en su instrumento de 
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ratificación o de adhesión, que su ratificación o su adhesión no es aplicable a los 
artículos 1 a 21 ni al anexo; sin embargo, si ese país hubiese hecho ya una declaración 
según el artículo VI.1 del anexo, sólo podrá declarar en dicho instrumento que su 
ratificación o su adhesión no se aplica a los artículos 1 a 20. 

c) Cada uno de los países que de conformidad con el apartado b) haya excluido las 
disposiciones allí establecidas de los efectos de su ratificación o de su adhesión podrá, 
en cualquier momento ulterior, declarar que extiende los efectos de su ratificación o 
de su adhesión a esas disposiciones. Tal declaración se depositará en poder del 
Director general. 

2. a) Los artículos 1 a 21 y el anexo entrarán en vigor tres meses después de que se 
hayan cumplido las dos condiciones siguientes: 

 i) que cinco países de la Unión por lo menos hayan ratificado la presente acta o 
se hayan adherido a ella sin hacer una declaración de conformidad con el apartado 
1.6); 

 ii) que España, los Estados Unidos de América, Francia y el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte hayan quedado obligados por la Convención Universal 
sobre Derecho de Autor, tal como ha sido revisada en París el 24 de julio de 1971. 

b) La entrada en vigor a la que se hace referencia en el apartado a) se hará efectiva 
respecto de los países de la Unión que tres meses antes de dicha entrada en vigor 
hayan depositado instrumentos de ratificación o de adhesión que no contengan una 
declaración de conformidad con el apartado b). 

c) Respecto de todos los países de la Unión a los que no resulte aplicable el 
apartado h) y que ratifiquen la presente acta o se adhieran a ella sin hacer una 
declaración de conformidad con el apartado 1.b), los artículos 1 a 21 y el anexo 
entrarán en vigor tres meses después de la fecha en la cual el Director general haya 
notificado el depósito del instrumento de ratificación o de adhesión en cuestión, a 
menos que en el instrumento depositado se haya indicado una fecha posterior. En este 
último caso, los artículos 1 a 21 y el anexo entrarán en vigor respecto de ese país en la 
fecha así indicada. 

d) Las disposiciones de los apartados a) a e) no afectarán la aplicación del artículo VI 
del anexo. 

3. Respecto de cada país de la Unión que ratifique la presente acta o se adhiera a 
ella con o sin declaración de conformidad con el apartado 1.6), los artículos 22 a 38 
entrarán en vigor tres meses después de la fecha en la cual el Director general haya 
notificado el depósito del instrumento de ratificación o adhesión de que se trate, a 
menos que se haya indicado una fecha posterior en el instrumento depositado. En este 
último caso, los artículos 22 a 38 entrarán en vigor, respecto de ese país, en la fecha así 
indicada. 

 
Artículo 29.  

1. Todo país externo a la Unión podrá adherirse a la presente acta y pasar, por 
tanto, a ser parte en el presente Convenio y miembro de la Unión. Los instrumentos de 
adhesión se depositarán en poder del Director general. 

2. a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado b), el presente Convenio entrará en 
vigor, respecto de todo país externo a la Unión, tres meses después de la fecha en la 
cual el Director general haya notificado el depósito de su instrumento de adhesión, a 
menos que no se haya indicado una fecha posterior en el instrumento depositado. En 
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este último caso, el presente Convenio entrará en vigor, respecto de ese país, en la 
fecha así indicada. 

b) Si la entrada en vigor en aplicación de lo dispuesto en el apartado a) precede a la 
entrada en vigor de los artículos 1 a 21 y del anexo en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 28.2.a), dicho país no quedará obligado mientras tanto por los artículos 1 a 21 
y por el anexo, sino por los artículos 1 a 20 del Acta de Bruselas del presente Convenio. 

 
Artículo 29 bis. 

La ratificación de la presente acta o la adhesión a ella por cualquier país que no esté 
obligado por los artículos 22 a 28 del Acta de Estocolmo del presente Convenio 
equivaldrá con el fin único de poder aplicar el artículo 14.2 del Convenio que establece 
la Organización, a la ratificación del Acta de Estocolmo a la adhesión a esa acta, con la 
limitación prevista en el artículo 28.1.b).i) de dicha acta. 

 
Artículo 30. 

1. Sin perjuicio de las excepciones posibles previstas en el párrafo 2 del presente 
artículo, el artículo 28.1.b), el artículo 33.2 y el anexo, la ratificación o la adhesión 
supondrán, de pleno derecho, la accesión a todas las disposiciones y la admisión para 
todas las ventajas estipuladas en el presente Convenio. 

2. a) Cualquier país de la Unión que ratifique la presente acta o se adhiera a ella 
podrá conservar sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo V.2 del anexo, el beneficio 
de las reservas que haya formulado anteriormente, a condición de declararlo al hacer 
el depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión. 

b) Cualquier país externo a la Unión podrá declarar, al adherirse al presente 
Convenio y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo V.2 del anexo, que piensa 
reemplazar, al menos provisionalmente, las disposiciones del artículo 8 de la presente 
acta, relativas al derecho de traducción, por las disposiciones del artículo 5 del 
Convenio de la Unión de 1886 revisado en París en 1896, en la inteligencia de que esas 
disposiciones se refieren únicamente a la traducción en un idioma de uso general en 
dicho país. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1.6.b) del anexo, en lo tocante al 
derecho de traducción de las obras que tengan como país de origen uno de los países 
que hayan hecho tal reserva, todos los países estarán facultados para aplicar una 
protección equivalente a la que aquél aplique. 

c) Los países podrán retirar en cualquier momento esa reserva mediante 
notificación dirigida al Director general. 

 
Artículo 31. 

1. Cualquier país podrá declarar en su instrumento de ratificación o de adhesión o 
podrá informar por escrito al Director general en cualquier momento ulterior, que el 
presente Convenio será aplicable a la totalidad o parte de los territorios designados en 
la declaración o la notificación por los que asume la responsabilidad de las relaciones 
exteriores. 

2. Cualquier país que haya hecho tal declaración o efectuado tal notificación podrá, 
en cualquier momento, notificar al Director general que el presente Convenio deja de 
ser aplicable en la totalidad o en parte de esos territorios. 

3. a) La declaración hecha en virtud del párrafo 1 surtirá efecto en la misma fecha 
que la ratificación o la adhesión, en el instrumento en el cual aquélla se haya incluido, 
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y la notificación efectuada en virtud de ese párrafo surtirá efecto tres meses después 
de su notificación por el Director general. 

b) La notificación hecha en virtud del párrafo 2 surtirá efecto doce meses después 
de su recepción por el Director general. 

4. El presente artículo no podrá interpretarse de manera que implique el 
reconocimiento o la aceptación tácita por un país cualquiera de la Unión de la 
situación de hecho de todo territorio al cual se haga aplicable el presente Convenio por 
otro país de la Unión en virtud de una declaración hecha en aplicación del párrafo 1. 

 
Artículo 32.  

1. La presente acta reemplaza, en las relaciones entre los países de la Unión, a los 
cuales se aplique y en la medida en que se aplique, al Convenio de Berna del 9 de 
septiembre de 1886 y a las actas de revisión subsiguiente. Las actas anteriormente en 
vigor seguirán siendo aplicables, en su totalidad o en la medida en que no las 
reemplace la presente acta en virtud de la frase precedente, en las relaciones con los 
países de la Unión que no ratifiquen la presente acta o que no se adhieran a ella. 

2. Los países externos a la Unión que lleguen a ser partes en la presente acta la 
aplicarán, sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 3 en sus relaciones con 
cualquier país de la Unión que no sea parte de esta acta o que siendo parte haya hecho 
la declaración prevista en el artículo 28.l.b). Dichos países admitirán que el país de la 
Unión de que se trate, en sus relaciones con ellos: 

 i) aplique las disposiciones del acta más reciente de la que sea parte, y 
 ii) sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1.6 del anexo esté facultado para 

adaptar la protección al nivel previsto en la presente acta. 
3. Los países que hayan invocado el beneficio de cualquiera de las facultades 

previstas en el anexo podrán aplicar las disposiciones del anexo con respecto a la 
facultad o facultades cuyo beneficio haya invocado en sus relaciones con cualquier país 
de la Unión que no esté obligado por la presente acta, a condición de que este último 
país haya aceptado la aplicación de dichas disposiciones. 

 
Artículo 33. 

1. Toda diferencia entre dos o más países de la Unión respecto de la interpretación 
o de la aplicación del presente Convenio que no se haya conseguido resolver por vía de 
negociación podrá ser llevada por cualquier de los países en litigio ante la Corte 
Internacional de Justicia mediante petición hecha de conformidad con el Estatuto de la 
Corte, a menos que los países en litigio convengan otro modo de resolverla. La Oficina 
Internacional será informada sobre la diferencia presentada a la Corte por el país 
demandante. La Oficina informará a los demás países de la Unión. 

2. En el momento de firmar la presente acta o de depositar su instrumento de 
ratificación o de adhesión, todo país podrá declarar que no se considera obligado por 
las disposiciones del párrafo 1. Las disposiciones del párrafo 1 no serán aplicables en lo 
que respecta a las diferencias entre uno de esos países y los demás países de la Unión. 

3. Todo país que haya hecho una declaración con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo 2 podrá retirarla, en cualquier momento, mediante una notificación dirigida al 
Director general. 
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Artículo 34. 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29 bis, después de la entrada en vigor 

de los artículos 1 a 21 y del anexo, ningún país podrá adherirse a actas anteriores del 
presente Convenio o ratificarlas. 

2. A partir de la entrada en vigor de los artículos 1 a 21 y del anexo, ningún país 
podrá hacer una declaración en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Protocolo 
relativo a los países en desarrollo anexo al Acta de Estocolmo. 

 
Artículo 35. 

1. El presente Convenio permanecerá en vigor sin limitación de tiempo. 
2. Todo país podrá denunciar la presente acta mediante notificación dirigida al 

Director general. Esta denuncia implicará también la denuncia de todas las actas 
anteriores y no producirá efecto más que respecto del país que la haya hecho, que-
dando con vigor y ejecutivo el Convenio respecto de los demás países de la Unión. 

3. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Director general 
haya recibido la notificación. 

4. La facultad de denuncia prevista por el presente artículo no podrá ser ejercida 
por un país antes de la expiración de un plazo de cinco años contados desde la fecha 
en que se haya hecho miembro de la Unión. 

 
Artículo 36. 

1. Todo país que forme parte del presente Convenio se compromete a adoptar, de 
conformidad con su Constitución, las medidas necesarias para asegurar la aplicación 
del presente Convenio. 

2. Se entiende que en el momento en que un país se obliga por este Convenio se 
encuentra en condiciones, conforme a su legislación interna, de aplicar las 
disposiciones del mismo. 

 
Artículo 37. 

1. a) La presente acta será firmada en un solo ejemplar en los idiomas francés e 
inglés, y sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, se depositará en poder del 
Director general. 

b) El Director general establecerá textos oficiales, después de consultar a los 
Gobiernos interesados, en alemán, árabe, español, italiano y portugués y en los demás 
idiomas que la Asamblea pueda indicar. 

c) En caso de controversia sobre la interpretación de los diversos textos, hará fe el 
texto francés. 

2. La presente acta estará abierta a la firma hasta el 31 de enero de 1972. Hasta esa 
fecha, el ejemplar al que se hace referencia en el apartado la) se depositará en poder 
del Gobierno de la República Francesa. 

3. El Director general remitirá dos copias certificadas del texto firmado de la 
presente acta a los Gobiernos de todos los países de la Unión y al Gobierno de 
cualquier otro país que lo solicite. 

4. El Director general hará registrar la presente acta en la Secretaría de las Naciones 
Unidas. 

5. El Director general notificará a los Gobiernos de todos los países de la Unión las 
firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación o de adhesión y las declaraciones 
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comprendidas en esos instrumentos o efectuadas en cumplimiento de los artículos 
28.1 e), O.2.a) y 6) y 33.2, la entrada en vigor de todas las disposiciones de la presente 
acta, las notificaciones de denuncia y las notificaciones hechas en aplicación de lo 
dispuesto en los artículos 30.2.c), 31.1 y 2, 33.3 y 38.1, y en el anexo. 

 
Artículo 38. 

1. Los países de la Unión que no hayan ratificado la presente acta o que no se hayan 
adherido a ella y que no estén obligados por los artículos 22 a 26 del Acta de 
Estocolmo podrán, si lo desean, ejercer hasta el 26 de abril de 1975 los derechos 
previstos en dichos artículos como si estuvieran obligados por ellos. Todo país que 
desee ejercer los mencionados derechos depositarán en poder del Director general 
una notificación escrita, que surtirá efecto en la fecha de su recepción. Esos países 
serán considerados como miembros de la Asamblea hasta la expiración de la citada 
fecha. 

2. Mientras haya países de la Unión que no se hayan hecho miembros de la 
Organización, la Oficina Internacional de la Organización y el Director general ejercerán 
igualmente las funciones correspondientes, respectivamente, a la Oficina de la Unión y 
a su Director. 

3. Una vez que todos los países de la Unión se hayan hecho miembros de la 
Organización, los derechos, obligaciones y bienes de la Oficina de la Unión pasarán a la 
Oficina Internacional de la Organización. 
 

ANEXO 
 

I 
1. Todo país, considerado de conformidad con la práctica establecida por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas como país en desarrollo, que ratifique la presente Acta, de la cual forma parte 
integrante el presente anexo, o que se adhiera a ella, y que en vista de su situación económica y sus 
necesidades sociales o culturales considere no estar en condiciones de tomar de inmediato las 
disposiciones necesarias para asegurar la protección de todos los derechos, tal como están previstos en 
la presente Acta, podrá declarar, por medio de una notificación depositada en poder del Director 
general, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión o, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 11.9.6), en cualquier fecha posterior, que hará uso de la facultad prevista en 
el artículo II, de aquélla prevista por el artículo III o de ambas facultades. Podrá, en lugar de hacer uso de 
la facultad prevista por el artículo II hacer una declaración conforme al artículo VIº). 

2. a) Toda declaración hecha en virtud del párrafo 1 y notificada antes de la expiración de un período 
de diez años, contados a partir de la entrada en vigor, conforme al artículo 28.2, de los artículos 1 al 21 y 
del anexo, seguirá siendo válida hasta la expiración de dicho período. Tal declaración podrá ser 
renovada total o parcialmente por períodos sucesivos de diez años, depositando en cada ocasión una 
nueva notificación en poder del Director general en un término no superior a quince meses ni inferior a 
tres antes de la expiración del período decenal en curso. 

b) Toda declaración hecha en virtud del párrafo 1, que fuere notificada una vez expirado el término 
de diez años después de la entrada en vigor, conforme al artículo 28.2, de los artículos 1 a 21 y del 
anexo, seguirá siendo válida hasta la expiración del período decenal en curso. Tal declaración podrá ser 
renovada de la manera prevista en la segunda frase del subpárrafo a). 

3. Un país miembro de la Unión que haya dejado de ser considerado como país en desarrollo, según 
lo dispuesto por el párrafo 1, ya no estará habilitado para renovar su declaración conforme al párrafo 2, 
y la retire oficialmente o no, este país perderá la posibilidad de invocar el beneficio de las facultades a 
que se refiere el párrafo 1, bien sea tres años después de que haya dejado de ser país en desarrollo, bien 
sea a la expiración del período decenal en curso, debiendo aplicarse el plazo que expire más tarde. 

4. Si a la época en que la declaración hecha en virtud de los párrafos 1 y 2 deja de surtir efectos 
hubiera en existencia ejemplares producidos en aplicación de la licencia concedida en virtud de las 
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disposiciones del presente anexo, dichos ejemplares podrán seguir siendo puestos en circulación hasta 
agotar las existencias. 

5. Todo país que esté obligado por las disposiciones de la presente Acta y que haya depositado una 
declaración o una notificación de conformidad con el artículo 3 1.1, con respecto a la aplicación de dicha 
Acta a un territorio determinado cuya situación pueda considerarse como análoga a la de los países a 
que se hace referencia en el párrafo 1, podrá, con respecto a ese territorio, hacer la declaración a que se 
refiere el párrafo 1 y la notificación de renovación a la que se hace referencia en el párrafo 2. Mientras 
esa declaración o esa notificación sigan siendo válidas, las disposiciones del presente anexo se aplicarán 
al territorio respecto del cual se hayan hecho. 

6. a) El hecho de que un país invoque el beneficio de una de las facultades a que se hace referencia 
en el párrafo 1 no permitirá a otro país dar a las obras cuyo país de origen sea el primer país en cuestión 
una protección inferior a la que está obligado a otorgar de conformidad a los artículos 1 a 20. 

b) El derecho de aplicar la reciprocidad prevista en la frase segunda del artículo 30.2.6) no se podrá 
ejercer, antes de la fecha de expiración del plazo aplicable en virtud del artículo 1.3, con respecto a las 
obras cuyo país de origen sea un país que haya formulado una declaración en virtud del artículo V. 1 .a). 

 
II 

1. Todo país que haya declarado que hará uso del beneficio de la facultad prevista por el presente 
artículo tendrá derecho, en lo que respecta a las obras publicadas en forma de edición impresa o 
cualquier otra forma análoga de reproducción, de sustituir el derecho exclusivo de traducción previsto 
en el artículo 8 por un régimen de licencias no exclusivas e intransferibles, concedidas por la autoridad 
competente en las condiciones que se indican a continuación, conforme a lo dispuesto en el artículo IV. 

2. a) Sin perjuicio de lo que dispone el párrafo 3, si a la expiración de un plazo de tres años o de un 
período más largo determinado por la legislación nacional de dicho país, contados desde la fecha de la 
primera publicación de una obra, no se hubiere publicado una traducción de dicha obra en un idioma de 
uso general en ese país por el titular del derecho de traducción o con su autorización, todo nacional de 
dicho país podrá obtener una licencia para efectuar la traducción de una obra en dicho idioma y publicar 
dicha traducción en forma impresa o en cualquier otra forma análoga de reproducción. 

b) También se podrá conceder una licencia en las condiciones previstas en el presente artículo si se 
han agotado todas ediciones de la traducción publicadas en el idioma de que trate. 

3. a) En el caso de traducciones a un idioma que no sea de uso general en uno o más países 
desarrollados que sean miembros de la Unión, un plazo de un año sustituirá al plazo de tres años 
previsto en el párrafo 2.a). 

b) Todo país de los mencionados en el párrafo 1 podrá, con el acuerdo unánime de todos los países 
desarrollados miembros de la Unión, en los cuales el mismo idioma fuere de uso general, sustituir, en el 
caso de traducciones a ese idioma, el plazo de los tres años a que se refiere el párrafo 2.a) por el plazo 
inferior que ese acuerdo determine, y que no podrá ser inferior a un año. No obstante, las disposiciones 
antedichas no se aplicarán cuando el idioma de que se trate sea el español, francés o inglés. Los 
gobiernos que concluyan acuerdos como los mencionados deberán notificar los mismos al Director 
general. 

4. a) La licencia a que se refiere el presente artículo no podrá concederse antes de la expiración de 
un plazo suplementario de seis meses, cuando pueda obtenerse al expirar un período de tres años, y de 
nueve meses, cuando pueda obtenerse al expirar un período de un año: 

 i) a partir de la fecha en que el interesado haya cumplido los requisitos previstos en el artículo 
IV.l; 

 ii) o bien si la identidad o la dirección del titular del derecho de traducción son desconocidos a 
partir de la fecha en que el interesado efectúe, según lo previsto en el artículo IV.2, el envío de copias de 
la petición de licencia que haya presentado a la autoridad competente. 

b) Si durante el plazo de seis o de nueve meses una traducción en el idioma para el cual se formuló la 
petición es publicada por el titular del derecho de traducción o con su autorización, no se podrá 
conceder la licencia prevista en el presente artículo. 

5. No podrán concederse licencias en virtud de este artículo sino para uso escolar, universitario o de 
investigación. 

6. Si la traducción de una obra fuere publicada por el titular del derecho de traducción o con su 
autorización a un precio comparable al que normalmente se cobra en el país en cuestión por obras de 
naturaleza semejante, las licencias concedidas en virtud de este artículo cesarán si esa traducción fuera 
en el mismo idioma y sustancialmente del mismo contenido que la traducción publicada en virtud de la 
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licencia. Sin embargo, podrá continuarse la distribución de los ejemplares comenzada antes de la 
terminación de la licencia hasta agotar las existencias. 

7. Para las obras que estén compuestas principalmente de ilustraciones, sólo se podrá conceder una 
licencia para efectuar y publicar una traducción del texto y para reproducir y publicar las ilustraciones si 
se cumplen las condiciones del artículo III. 

8. No podrá concederse la licencia prevista en el presente artículo si el autor hubiere retirado de la 
circulación todos los ejemplares de su obra. 

9. a) Podrá otorgarse a un organismo de radiodifusión que tenga su sede en un país de aquellos a 
que se refiere el párrafo 1 una licencia para efectuar la traducción de una obra que haya sido publicada 
en forma impresa o análoga si dicho organismo la solicita a la autoridad competente de ese país, 
siempre que se cumplan las condiciones siguientes: 

 i) que la traducción sea hecha de un ejemplar producido y adquirido conforme a la legislación 
de dicho país. 

 ii) que la traducción sea empleada únicamente en emisiones para fines de enseñanza o para 
difundir el resultado de investigaciones técnicas o científicas especializadas a expertos de una profesión 
determinada; 

 iii) que la traducción sea usada exclusivamente para los fines contemplados en el subpárrafo ii) 
a través de emisiones efectuadas legalmente Y destinadas a ser recibidas en el territorio de dicho país, 
incluso emisiones efectuadas por medio de grabaciones sonoras o visuales efectuadas en forma legal y 
exclusivamente para esas emisiones; 

 iv) que el uso que se haga de la traducción no tenga fines de lucro. 
b) Las grabaciones sonoras o visuales de una traducción que haya sido hecha por un organismo de 

radiodifusión bajo una licencia concedida en virtud de este párrafo podrá, para los fines y sujeto a las 
condiciones previstas en el subpárrafo a), con el consentimiento de ese organismo ser usada también 
por otro organismo de radiodifusión que tenga su sede en el país cuyas autoridades competentes hayan 
otorgado la licencia en cuestión. 

c) Podrá también otorgarse una licencia a un organismo de radiodifusión, siempre que se cumplan 
todos los requisitos y condiciones establecidos en el subpárrafo a), para traducir textos incorporados a 
una fijación audiovisual efectuada y publicada con el solo propósito de utilizarla para fines escolares o 
universitarios. 

d) Sin perjuicio de lo que disponen los subpárrafos a) a c), las disposiciones de los párrafos 
precedentes se aplicarán a la concesión y uso de las licencias en virtud de este párrafo. 

 
III 

1. Todo país que haya declarado que invocará el beneficio de la facultad prevista por el presente 
artículo tendrá derecho a reemplazar el derecho exclusivo de reproducción previsto en el artículo 9 por 
un régimen de licencias no exclusivas e intransferibles, concedidas por la autoridad competente en las 
condiciones que se indican a continuación y de conformidad a lo dispuesto en el artículo IV. 

2. a) Cuando, con relación a una obra a la cual este artículo es aplicable en virtud del párrafo 7, a la 
expiración: 

 i) del plazo establecido en el párrafo 3 y calculado desde la fecha de la primera publicación de 
una determinada edición de una obra, o 

 ii) de un plazo superior, fijado por la legislación nacional del país al que se hace referencia en el 
párrafo 1 y contado desde la misma fecha, no hayan sido puestos a la venta, en dicho país, ejemplares 
de esa edición para responder a las necesidades del público en general o de la enseñanza escolar y 
universitaria por el titular del derecho de reproducción o con su autorización, a un precio comparable al 
que se cobre en dicho país para obras análogas, todo nacional de dicho país podrá obtener una licencia 
para reproducir o publicar dicha edición a ese precio o a un precio inferior, con el fin de responder a las 
necesidades de la enseñanza escolar y universitaria. 

b) Se podrán también conceder, en las condiciones previstas en el presente artículo, licencias para 
reproducir y publicar una edición que se haya distribuido según lo previsto en el subpárrafo a), siempre 
que, una vez transcurrido el plazo correspondiente, no se haya puesto en venta ningún ejemplar de 
dicha edición durante un período de seis meses, en el país interesado, para responder a las necesidades 
del público en general o de la enseñanza escolar y universitaria, y a un precio comparable al que se 
cobre en dicho país por obras análogas. 

3. El plazo al que se hace referencia en el párrafo 2.a).i) será de cinco años. Sin embargo: 
 i) para las obras que traten de ciencias exactas, naturales o de tecnología será de tres años; 



 3012 

 ii) para las obras que pertenezcan al campo de la imaginación, tales como novelas, obras 
poéticas, dramáticas y musicales, y para los libros de arte, será de siete años. 

4. a) Las licencias que puedan obtenerse al expirar un plazo de tres años no podrán concederse en 
virtud del presente artículo hasta que no haya pasado un plazo de seis meses: 

 i) a partir de la fecha en que el interesado haya cumplido los requisitos previstos en el artículo 
IV.l; 

 ii) o bien, si la identidad o la dirección del titular del derecho de reproducción son 
desconocidos, a partir de la fecha en que el interesado efectúe según lo previsto en el artículo IV.2, el 
envío de copias de la petición de licencia, que haya presentado a la autoridad competente. 

b) En los demás casos y siendo aplicable el artículo IV.2, no se podrá conceder la licencia antes de 
que transcurra un plazo de tres meses a partir del envío de las copias de la solicitud. 

c) No podrá concederse una licencia durante el plazo de seis o tres meses mencionado en el 
subpárrafo a) si hubiere tenido lugar una distribución en la forma descrita en el párrafo 2. 

d) No se podrá conceder una licencia cuando el autor haya retirado de la circulación todos los 
ejemplares de la edición para la reproducción y publicación de la cual la licencia se haya solicitado. 

5. No se concederá en virtud del presente artículo una licencia para reproducir y publicar una 
traducción de una obra en los casos que se indican a continuación: 

 i) cuando la traducción de que se trate no haya sido publicada por el titular del derecho de 
autor o con su autorización, 

 ii) cuando la traducción no se haya efectuado en el idioma de uso general en el país que otorga 
la licencia. 

6. Si se pusieren en venta ejemplares de una edición de una obra en el país al que se hace referencia 
en el párrafo 1 para responder a las necesidades bien del público, bien de la enseñanza escolar y 
universitaria, por el titular del derecho de autor o con su autorización, a un precio comparable al que se 
acostumbra en dicho país para obras análogas, toda licencia concedida en virtud del presente artículo 
terminará si esa edición se ha hecho en el mismo idioma que la edición publicada en virtud de esta 
licencia y si su contenido es esencialmente el mismo. Queda entendido, sin embargo, que la puesta en 
circulación de todos los ejemplares ya producidos antes de la expiración de la licencia podrá continuarse 
hasta su agotamiento. 

7. a) Sin perjuicio de lo que dispone el subpárrafo b), las disposiciones del presente artículo se 
aplicarán exclusivamente a las obras publicadas en forma de edición impresa o en cualquier otra forma 
análoga de reproducción. 

b) Las disposiciones del presente artículo se aplicarán igualmente a la reproducción audiovisual de 
fijaciones audiovisuales efectuadas legalmente y que constituyan o incorporen obras protegidas y a la 
traducción del texto que las acompañe en un idioma de uso general en el país donde la licencia se solici-
te, entendiéndose en todo caso que las fijaciones audiovisuales han sido concebidas y publicadas con el 
fin exclusivo de ser utilizadas para las necesidades de la enseñanza escolar y universitaria. 

 
IV 

1. Toda licencia referida al artículo II o III no podrá ser concedida sino cuando el solicitante, de 
conformidad con las disposiciones vigentes en el país donde se presente la solicitud, justifique haber 
pedido al titular del derecho la autorización para efectuar una traducción y publicarla o reproducir y 
publicar la edición, según proceda, y que, después de las diligencias correspondientes por su parte, no 
ha podido ponerse en contacto con ese titular ni ha podido obtener su autorización. En el momento de 
presentar su petición el solicitante deberá informar a todo centro nacional o internacional de 
información previsto en el párrafo 2. 

2. Si el titular del derecho no ha podido ser localizado por el solicitante, éste deberá dirigir, por 
correo aéreo certificado, copias de la petición de licencia que haya presentado a la autoridad 
competente, al editor cuyo nombre figure en la obra y a cualquier centro nacional o internacional de 
información que pueda haber sido designado, para ese efecto, en una notificación depositada en poder 
del Director general, por el Gobierno del país en el que se suponga que el editor tiene su centro 
principal de actividades. 

3. El nombre del autor deberá indicarse en todos los ejemplares de la traducción o reproducción 
publicados en virtud de una licencia concedida de conformidad con el artículo II o del artículo III. El título 
de la obra deberá figurar en todos esos ejemplares. En el caso de una traducción, el título original de la 
obra deberá aparecer en todo caso en todos los ejemplares mencionados. 

4. a) Las licencias concedidas en virtud del artículo II o del artículo III no se extenderán a la 
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exportación de ejemplares y no serán válidas sino para la publicación de la traducción o de la 
reproducción, según el caso, en el interior del territorio del país donde se solicite la licencia. 

b) Para los fines del subpárrafo a), el concepto de exportación comprenderá el envío de ejemplares 
desde un territorio al país que, con respecto a ese territorio, haya hecho una declaración de acuerdo al 
artículo 1.5. 

c) Si un organismo gubernamental o público de un país que ha concedido una licencia para efectuar 
una traducción en virtud del artículo LI, a un idioma distinto del español, francés o inglés, envía 
ejemplares de la traducción publicada bajo esa licencia a otro país, dicho envío no será considerado 
como exportación, para los fines del subpárrafo a), siempre que se cumplan todas las condiciones 
siguientes: 

 i) que los destinatarios sean personas privadas nacionales del país cuya autoridad competente 
otorgó la licencia o asociaciones compuestas por esos nacionales; 

 ii) que los ejemplares sean utilizados exclusivamente con fines escolares, universitarios o de 
investigación; 

 iii) que el envío y distribución de los ejemplares a los destinatarios no tenga fines de lucro 
 iv) que el país al cual los ejemplares hayan sido enviados haya celebrado un acuerdo con el país 

cuyas autoridades competentes han otorgado la licencia para autorizar la recepción, la distribución o 
ambas operaciones y que el Gobierno de ese último país lo haya notificado al Director general. 

5. Todo ejemplar publicado de conformidad con una licencia otorgada en virtud del artículo II o del 
artículo III deberá contener una nota, en el idioma que corresponda, advirtiendo que el ejemplar se 
pone en circulación sólo en el país o en el territorio donde dicha licencia se aplique. 

6. a) Se adoptarán medidas adecuadas a nivel nacional con el fin de asegurar: 
 i) que la licencia prevea en favor del titular del derecho de traducción o de reproducción, según 

el caso, una remuneración equitativa y ajustada a la escala de cánones que normalmente se abonen en 
los casos de licencias libremente negociadas entre los interesados en los dos países de que se trate; 

 ii) el pago y la transferencia de esa remuneración; si existiera una reglamentación nacional en 
materia de divisas, la autoridad competente no escatimará esfuerzos, recurriendo a los mecanismos 
internacionales para asegurar la transferencia de la remuneración en moneda internacionalmente 
convertible o en su equivalente. 

b) Se adoptarán medidas adecuadas en el marco de la legislación nacional para garantizar una 
traducción correcta de la obra o una reproducción exacta de la edición de que se trate, según los casos. 

  
V 

1. a) Todo país habilitado para hacer una declaración en el sentido de que hará uso de la facultad 
prevista en el artículo II podrá, al ratificar la presente acta o al adherirse a ella, en lugar de tal 
declaración: 

 i) si se trata de un país al cual el artículo 30.2.a) es aplicable, formular una declaración de 
acuerdo a esa disposición con respecto al derecho de traducción; 

 ii) si se trata de un país al cual el artículo 30.2.a) no es aplicable, aun cuando no fuera un país 
externo a la Unión, formular una declaración en el sentido del artículo 30.2.b), primera frase. 

b) En el caso de un país que haya cesado de ser considerado como país en desarrollo, según el 
artículo 1.1, toda declaración formulada con arreglo al presente párrafo conserva su validez hasta la 
fecha de expiración del plazo de aplicación en virtud del artículo 1.3. 

c) Todo país que haya hecho una declaración conforme al presente subpárrafo no podrá invocar 
ulteriormente el beneficio de la facultad prevista por el artículo II, ni siquiera en el caso de retirar dicha 
declaración. 

2. Bajo reserva de lo dispuesto en el párrafo 3, todo país que haya invocado el beneficio de la 
facultad prevista en el artículo II no podrá hacer ulteriormente una declaración conforme al párrafo 1. 

3. Todo país que haya dejado de ser considerado como país en desarrollo según el artículo 1.1 podrá, 
a más tardar dos años antes de la expiración del plazo aplicable en virtud del artículo 1.3, hacer una 
declaración en el sentido del artículo 30.2.6), primera frase, a pesar del hecho de no ser un país externo 
a la Unión. Dicha declaración surtirá efecto en la fecha en la que expire el plazo aplicable en virtud del 
artículo 1.3. 

 
VI 

1. Todo país de la Unión podrá declarar a partir de la firma de la presente acta o en cualquier 
momento antes de quedar obligado por los artículos 1 a 21 y por el presente anexo: 
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 i) si se trata de un país que estando obligado por los artículos 1 al 21 y por el presente anexo 
estuviese habilitado para acogerse al beneficio de las facultades E las que se hace referencia en el 
artículo 1.1, que aplicará las disposiciones de los artículos II o III, o de ambos, a las obras cuyo país de 
origen sea un país que, en aplicación del subpárrafo ii) que figura a continuación, acepte la aplicación de 
esos artículos a tales obras o que esté obligado por los artículos 1 a 21 y por el presente anexo; esa 
declaración podrá referirse también al artículo y o solamente al artículo II; 

 ii) que acepte la aplicación del presente anexo a las obras de las que sea país de origen por 
parte de los países que hayan hecho una declaración en virtud del subpárrafo i) anterior o una 
notificación en virtud del artículo 1. 

2. Toda declaración, de conformidad con el párrafo 1, deberá ser hecha por escrito y depositada en 
poder del Director general. Surtirá efectos desde la fecha de su depósito. 

 
- - - - 



 3015 

535. Convenio de París para la protección de la propiedad industrial de 20 mayo 

1883. 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 28 de 1 febrero 1974 
- Link = http://www.wipo.int/treaties/es/text.jsp?file_id=288515  
- Observaciones: (1) El texto original ha sido revisado en Bruselas, el 14 de diciembre de 1900, en 
Washington, el 2 de junio de 1911, en la La Haya, el 6 de noviembre de 1925, en Londres, el 2 de junio 
de 2934, en Lisboa, el 31 de octubre de 1958 y, en Estocolmo, el 14 de junio de 1967. (2) Vid. art. 10.4 
CC y art. 8 Reglamento (CE) No 864/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de julio de 2007 
relativo a la ley aplicable a las obligaciones extracontractuales («Roma II») (DOUE L 199 de 31 julio 
2007). 

___________________________ 
 

 

 

Artículo 1.  
1. Los países a los cuales se aplica el presente Convenio se constituyen en Unión 

para la protección de la propiedad industrial. 
2. La protección de la propiedad industrial tiene por objeto las patentes de 

invención, los modelos de utilidad, los dibujos o modelos industriales, las marcas de 
fábrica o de comercio, las marcas de servicio, el nombre comercial, las indicaciones de 
procedencia o denominaciones de origen, así como la represión de la competencia 
desleal. 

3. La propiedad industrial se entiende en su acepción más amplia y se aplica no sólo 
a la industria y al comercio propiamente dichos, sino también al dominio de las 
industrias agrícolas y extractivas y a todos los productos fabricados o naturales; por 
ejemplo: vinos, granos, hojas de tabaco, frutos, animales, minerales, aguas minerales, 
cervezas, flores, harinas. 

4. Entre las patentes de invención se incluyen las diversas especies de patentes 
industriales admitidas por las legislaciones de los países de la Unión, tales como 
patentes de importación, patentes de perfeccionamiento, patentes y certificados de 
adición, etc. 

 
Artículo 2. 

1. Los nacionales de cada uno de los países de la Unión gozarán en todos los demás 
países de la Unión, en lo que se refiere a la protección de la propiedad industrial de las 
ventajas que las leyes respectivas concedan actualmente o en el futuro a nacionales, 
todo ello sin perjuicio de los derechos especialmente previstos por el presente 
Convenio. En consecuencia, aquéllos tendrán la misma protección que éstos y el 
mismo recurso legal contra cualquier ataque a sus derechos siempre y cuando 
cumplan las condiciones y formalidades impuestas a los nacionales. 

2. Ello no obstante, ninguna condición de domicilio o de establecimiento en el país 
donde la protección se reclame podrá ser exigida a los nacionales de los países de la 
Unión para gozar de algunos de los derechos de propiedad industrial. 

3. Quedan expresamente reservadas las disposiciones de la legislación de cada uno 
de los países de la Unión relativas al procedimiento judicial y administrativo y a la 
competencia, así como a la elección de domicilio o a la constitución de un mandatario 
que sean exigidas por las leyes de propiedad industrial. 
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Artículo 3. 
Quedan asimilados a los nacionales de los países de la Unión aquellos nacionales de 

países que no forman parte de la Unión que estén domiciliados o tengan 
establecimientos industriales o comerciales efectivos y serios en el territorio de alguno 
de los países de la Unión. 

 
Artículo 4. 

A) 1. Quien hubiere depositado regularmente una solicitud de patente de invención, 
de modelo de utilidad, de dibujo o modelo industrial, de marca de fábrica o de 
comercio en alguno de los países de la Unión o su causahabiente gozará, para efectuar 
el depósito en los otros países, de un derecho de prioridad durante los plazos fijados 
más adelante en el presente. 

2. Se reconoce que da origen al derecho de prioridad todo depósito que tenga valor 
de depósito nacional regular, en virtud de la legislación nacional de cada país de la 
Unión o de tratados bilaterales o multilaterales concluidos entre países de la Unión. 

3. Por depósito nacional regular se entiende todo depósito que sea suficiente para 
determinar la fecha en la cual la solicitud fue depositada en el país de que se trate, 
cualquiera que sea la suerte posterior de esta solicitud. 

B) En consecuencia, el depósito efectuado posteriormente en alguno de los demás 
países de la Unión, antes de la expiración de estos plazos, no podrá ser invalidado por 
hechos ocurridos en el intervalo, en particular, por otro depósito, por la publicación de 
la invención o de su explotación, por la puesta a la venta de ejemplares del dibujo o del 
modelo o por el empleo de la marca, y estos hechos no podrán dar lugar a ningún 
derecho de terceros ni a ninguna posesión personal. Los derechos adquiridos por 
terceros antes del día de la primera solicitud que sirve de base al derecho de prioridad 
quedan reservados a lo que disponga la legislación interior de cada país de la Unión. 

C) 1. Los plazos de prioridad arriba mencionados serán de doce meses para las 
patentes de invención y los modelos de utilidad, y de seis meses para los dibujos o 
modelos industriales y para las marcas de fábrica o de comercio. 

2. Estos plazos comienzan a correr a partir de la fecha del depósito de la primera 
solicitud; el día del depósito no está comprendido en el plazo. 

3. Si el último día del plazo es un día legalmente feriado o un día en el que la oficina 
no se abre para recibir el depósito de las solicitudes en el país donde la protección se 
reclama, el plazo será prorrogado hasta el primer día laborable que siga. 

4. Deberá ser considerada como primera solicitud, cuya fecha de depósito será el 
punto de partida del plazo de prioridad, una solicitud posterior que tenga el mismo 
objeto que una primera solicitud anterior en el sentido del párrafo 2 arriba menciona-
do, depositada en el mismo país de la Unión, con la condición de que esta solicitud 
anterior, en la fecha del depósito de la solicitud posterior, haya sido retirada, 
abandonada o rehusada, sin haber estado sometida a inspección pública y sin dejar 
derechos subsistentes, y que todavía no haya servido de base para la reivindicación del 
derecho de prioridad. La solicitud anterior no podrá nunca más servir de base para la 
reivindicación del derecho de prioridad. 

D) 1. Quien desee prevalerse de la prioridad de un depósito anterior estará obligado 
a indicar en una declaración la fecha y el país de este depósito. Cada país determinará 
el plazo máximo en que deberá ser efectuada esta declaración. 

2. Estas indicaciones serán mencionadas en las publicaciones que procedan de la 
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Administración competente, en particular en las patentes y sus descripciones. 
3. Los países de la Unión podrán exigir de quien haga una declaración de prioridad 

la presentación de una copia de la solicitud (descripción, dibujos, etc.), depositada 
anteriormente. La copia, certificada su conformidad por la Administración que hubiera 
recibido dicha solicitud, quedará dispensada de toda legalización y en todo caso podrá 
ser depositada, exenta de gastos, en cualquier momento, dentro del plazo de tres 
meses contados a partir de la fecha de depósito de la solicitud posterior. Se podrá 
exigir que vaya acompañada de un certificado de la fecha del depósito expedido por 
dicha Administración y de una traducción. 

4. No se podrán exigir otras formalidades para la declaración de prioridad en el 
momento del depósito de la solicitud. Cada país de la Unión determinará las 
consecuencias de la omisión de las formalidades previstas por el presente artículo sin 
que estas consecuencias puedan exceder de la pérdida del derecho de prioridad. 

5. Posteriormente, podrán ser exigidos otros justificativos. 
Quien se prevaliere de la prioridad de un depósito anterior estará obligado a indicar 

el número de este depósito, esta indicación será publicada en las condiciones previstas 
por el párrafo 2 arriba indicado. 

E) 1. Cuando un dibujo o modelo industrial haya sido depositado en un país en 
virtud de un derecho de prioridad basado sobre el depósito de un modelo de utilidad, 
el plazo de prioridad será el fijado para los dibujos o modelos industriales. 

2. Además está permitido depositar en un país un modelo de utilidad en virtud de 
un derecho de prioridad basado sobre el depósito de una solicitud de patente, y 
viceversa 

F) Ningún país de la Unión podrá rehusar una prioridad o una solicitud de patente 
por el motivo de que el depositante reivindica prioridades múltiples, aún cuando éstas 
Procedan de países diferentes, o por el motivo de que una solicitud que reivindica una 
o varias prioridades contiene uno o varios elementos que no estaban comprendidos en 
la solicitud o solicitudes cuya prioridad es reivindicada, con la condición, en los dos 
casos, de que haya unidad de invención, según la Ley del país. 

En lo que se refiere a los elementos no comprendidos en la solicitud o solicitudes 
Cuya prioridad es reivindicada, el depósito de la solicitud posterior da origen a un 
derecho de prioridad en las condiciones normales. 

G) 1. Si el examen revela que una solicitud de patente es compleja, el solicitante 
Podrá dividir la solicitud en cierto número de solicitudes divisionales conservando 
Como fecha de cada una la fecha de la solicitud inicial, y si a ello hubiere lugar, el 
beneficio del derecho de prioridad. 

2. También podrá el solicitante, por su propia iniciativa dividir la solicitud de 
Patente, conservando como fecha de cada solicitud divisional la fecha de solicitud 
inicial, y si a ello hubiere lugar, el beneficio del derecho de prioridad. Cada país de la 
Unión tendrá la facultad de determinar las condiciones en las cuales esta división será 
autorizada. 

H) La prioridad no podrá ser rehusada por el motivo de que ciertos elementos de la 
invención para los que se reivindica la prioridad no figuren entre las reivindicaciones 
formuladas en la solicitud presentada en el país de origen, siempre que el conjunto de 
los documentos de la solicitud revele de manera precisa la existencia de los citados 
elementos. 

1) 1. Las solicitudes de certificados de inventor depositadas en un país en el que los, 



 3018 

solicitantes tengan derecho a solicitar, a su elección, una patente o un certificado de 
inventor, darán origen al derecho de prioridad instituido por el presente artículo en las 
mismas condiciones y con los mismos efectos que las solicitudes de patentes de 
invención. 

2. En un país donde los depositantes tengan derecho a solicitar, a su elección, una 
patente o un certificado de inventor, el que solicite un certificado de inventor gozará 
conforme a las disposiciones del presente artículo aplicables a las solicitudes de 
patentes, del derecho de prioridad, basado sobre el depósito de una solicitud de 
patente de invención, de modelo de utilidad o de certificado de inventor. 

 
Artículo 4 bis. 

1. Las patentes solicitadas en los diferentes países de la Unión por los nacionales de 
países de la Unión serán independientes de las patentes obtenidas para la misma 
invención en los otros países adheridos o no a la Unión. 

2. Esta disposición deberá ser entendida de manera absoluta, sobre todo en el 
sentido de que las patentes solicitadas durante el plazo de prioridad son independien-
tes tanto desde el punto de vista de las causas de nulidad y caducidad como desde el 
punto de vista de la duración normal. 

3. Ella se aplicará a todas las patentes existentes en el momento de su entrada en 
vigor. 

4. Sucederá lo mismo, en el caso de adhesión de nuevos países, para las patentes 
existentes en una y otra parte en el momento de la adhesión. 

5. Las patentes obtenidas con el beneficio de prioridad gozarán, en los diferentes 
países de la Unión, de una duración igual a aquella de la que gozarían si hubiesen sido 
solicitadas o concedidas sin el beneficio de prioridad. 

 
Artículo 4 ter. 

El inventor tiene derecho a ser mencionado como tal en la patente. 
 
Artículo 4 quáter. 

La concesión de una patente no podrá ser rehusada, y una patente no podrá ser 
invalidada por el motivo de que la venta del producto patentado u obtenido por un 
procedimiento patentado esté sometida a restricciones o limitaciones resultantes de la 
legislación nacional. 

 
Artículo 5. 

A) 1. La introducción, por el titular de la patente, en el país donde la patente ha sido 
concedida, de objetos fabricados en otro de los países de la Unión no provocará su 
caducidad. 

2. Cada uno de los países de la Unión tendrá la facultad de tomar medidas 
legislativas que prevean la concesión de licencias obligatorias, para prevenir los abusos 
que podrían resultar del ejercicio del derecho exclusivo conferido por la patente; por 
ejemplo, falta de explotación. 

3. La caducidad de la patente no podrá ser prevista sino para el caso en que la 
concesión de licencias obligatorias no hubiere bastado para prevenir estos abusos. 
Ninguna acción de caducidad o de revocación de una patente podrá entablarse antes 
de la expiración de dos años a partir de la concesión de la primera licencie obligatoria. 
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4. Una licencia obligatoria no podrá ser solicitada por causa de falta o de 
insuficiencia de explotación antes de la expiración de un plazo de cuatro años a partir 
del depósito de la solicitud de patente o de tres años a partir de la concesión de la 
patente aplicándose el plazo que expire más tarde; será rechazada si el titular de la 
patente justifica su inacción con excusas legítimas. Dicha licencie obligatoria será no 
exclusiva y no podrá ser transmitida, aún bajo la forma de concesión de sublicencia 
sino con la parte de la Empresa o del establecimiento mercantil que explote esta 
licencia. 

5. Las disposiciones que preceden serán aplicables a los modelos de utilidad, sin 
perjuicio de les modificaciones necesarias. 

B) Le protección de los dibujos y modelos industriales no puede ser afectada por 
une caducidad cualquiera, sea por falta de explotación, sea por introducción de 
objetos semejantes a los que están protegidos. 

C) 1. Si en un país fuese obligatoria la utilización de la marca registrada, el registro 
no podrá ser anulado sino después de un plazo equitativo y si el interesado no justifica 
las causas de su inacción. 

2. El empleo de una marca de fábrica o de comercio por el propietario, bajo una 
forma que difiera por elementos que no alteren el carácter distintivo de la marca en la 
forma en que ésta ha sido registrada en uno de los países de la Unión no ocasionará la 
invalidación del registro ni disminuirá la protección concedida a la marca. 

3. El empleo simultáneo de la misma marca sobre productos idénticos o similares, 
por establecimientos industriales o comerciales considerados como copropietarios de 
la marca según las disposiciones de la ley nacional del país donde la protección se 
reclama, no impedirá el registro ni disminuirá en manera alguna la protección 
concedida a dicha marca en cualquier país de la Unión en tanto que dicho empleo no 
tenga por efecto inducir al público a error y que no sea contrario al interés público. 

D) Ningún signo o mención de patente, de modelo de utilidad, de registro de la 
marca de fábrica o de comercio o de depósito del dibujo o modelo industrial se exigirá 
sobre el producto para el reconocimiento del derecho. 

 
Artículo 5 bis. 

1. Se concederá un plazo de gracia, que deberá ser de seis meses como mínimo, 
para el pago de les tasas previstas para el mantenimiento de los derechos de 
propiedad industrial, mediante el pago de una sobretasa, si la legislación nacional lo 
impone 

2. Los países de la Unión tienen la facultad de prever la rehabilitación de las 
Patentes de invención caducadas como consecuencia de no haberse pagado las tasas. 

 
Artículo 5 ter. 

En cada uno de los países de la Unión no se considerará que ataca a los derechos 
del titular de la patente: 

1. El empleo, a bordo de navíos de los demás países de la Unión, de medios que 
constituyan el objeto de su patente en el casco del navío, en las máquinas, aparejos, 
aparatos y demás accesorios cuando dichos navíos penetren temporal o accidental-
mente en aguas del país, con la reserva de que dichos medios se empleen 
exclusivamente para las necesidades del navío. 

2. El empleo de medios que constituyan el objeto de su patente en la construcción o 
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funcionamiento de los aparatos de locomoción aérea o terrestre de los demás países 
de la Unión o de los accesorios de dichos aparatos, cuando éstos penetren temporal o 
accidentalmente en el país. 

 
Artículo 5 quáter. 

Cuando un producto es introducido en un país de la Unión donde existe una 
patente que protege un procedimiento de fabricación de dicho producto, el titular de 
la patente tendrá, con respecto al producto introducido, todos los derechos que 
legislación del país de importación le concede, sobre la base de la patente 
procedimiento, con respecto a los productos fabricados en dicho país. 

 
Artículo 5 quinquies. 

Los dibujos y modelos industriales serán protegidos en todos países de la Unión. 
 

Artículo 6. 
1. Las condiciones de depósito y de registro de las marcas de fábrica o de comercio 

serán determinadas en cada país de la Unión por su legislación nacional. 
2. Sin embargo, una marca depositada por un nacional de un país de la Unión 

cualquier país de la Unión no podrá ser rehusada o invalidada por el motivo de que 
haya sido depositada, registrada o renovada en el país de origen. 

3. Una marca, regularmente registrada en un país de la Unión, será considerada 
como independiente de las marcas registradas en los demás países de la Unión 
comprendiéndose en ello el país de origen. 

 
Artículo 6 bis. 

1. Los países de la Unión se comprometen, bien de oficio, si la legislación país lo 
permite, bien a instancia del interesado, a rehusar o invalidar el registro y prohibir el 
uso de una marca de fábrica o de comercio que constituye la reproducción imitación o 
traducción, susceptibles de crear confusión, de una marca que la autor competente del 
país del registro o del uso estimare ser allí notoriamente conocida siendo ya marca de 
una persona que pueda beneficiarse del presente Convenio utilizada para productos 
idénticos o similares. Ocurrirá lo mismo cuando la esencial de la marca constituye la 
reproducción de tal marca notoriamente conocida o una imitación susceptible de crear 
confusión con ésta. 

2. Deberá concederse un plazo mínimo de cinco años a partir de la fecha del 
registro para reclamar la anulación de dicha marca. Los países de la Unión tienen la 
facultad de prever un plazo en el cual deberá ser reclamada la prohibición del uso. 

3. No se fijará plazo para reclamar la anulación o la prohibición de uso de las marcas 
registradas o utilizadas de mala fe. 

 
Artículo 6 ter. 

1. a) Los países de la Unión acuerdan rehusar o anular el registro y prohibir, con 
medidas apropiadas, la utilización, sin permiso de las autoridades competentes, bien 
sea como marcas de fábrica o de comercio, bien como elementos de las referidas 
marcas, de los escudos de armas, banderas y otros emblemas de Estado de los países 
de la Unión, signos y punzones oficiales de control y de garantía adoptados por ellos, 
así como toda imitación desde el punto de vista heráldico. 
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b) Las disposiciones que figuren en la letra a) que antecede se aplican igualmente a 
los escudos de armas, banderas y otros emblemas, siglas o denominaciones de las 
organizaciones internacionales intergubernamentales de las cuales uno o varioS países 
de la Unión sean miembros, con excepción de los escudos de armas, banderas y otros 
emblemas, siglas o denominaciones que hayan sido objeto de acuerdos 
internacionales en vigor destinados a asegurar su protección. 

c) Ningún país de la Unión podrá ser obligado a aplicar las disposiciones que figuran 
en la letra b) que antecede en perjuicio de los titulares de derechos adquiridos de 
buena fe antes de la entrada en vigor, en ese país, del presente Convenio. Los países 
de la Unión no están obligados a aplicar dichas disposiciones cuando la utilización o el 
registro considerado en la letra a) que antecede no sea de naturaleza tal que haga 
sugerir, en el espíritu del público, un vínculo entre la organización de que se trate y los 
escudos de armas, banderas emblemas, siglas o denominaciones, o si ésta utilización o 
registro no es verosímilmente de naturaleza tal que haga inducir a error al público 
sobre la existencia de un vínculo entre quien lo utiliza y la organización. 

2. La prohibición de los signos y punzones oficiales de control y garantía se aplicará 
solamente en los casos en que las marcas que los contengan estén destinadas a ser 
utilizadas sobre mercancías del mismo género o de un género similar. 

3. a) Para la aplicación de estas disposiciones, los países de la Unión acuerden 
comunicarse recíprocamente, por mediación de la Oficina Internacional, la lista de los 
emblemas de Estado, signos y punzones oficiales de control y garantía que desean o 
desearán colocar, de manera absoluta o dentro de ciertos límites, bajo la protección 
del presente artículo, así como todas las modificaciones ulteriores introducidas en esta 
lista. Cada país de la Unión pondrá a disposición del público, en tiempo hábil, las listas 
notificadas. 

Sin embargo, esta notificación no es obligatoria en lo que se refiere a las banderas 
de los Estados. 

b) Las disposiciones que figuran en la letra b) del párrafo 1 del presente artículo no 
son aplicables sino a los escudos de armas, banderas y otros emblemas, siglas o 
denominaciones de las organizaciones internacionales intergubernamentales que éstas 
hayan comunicado a los países de la Unión por medio de la Oficina Internacional. 

4. Todo país de la Unión podrá, en un plazo de doce meses a partir de la recepción 
de le notificación, transmitir por mediación de la Oficina Internacional, al país o a la 
organización internacional intergubernamental interesada, sus objeciones eventuales. 

5. Para las banderas de Estado, las medidas previstas en el párrafo 1 arriba 
mencionado, se aplicarán solamente a las marcas registradas después del 6 de 
noviembre de 1925. 

6. Para los emblemas de Estado que no sean banderas, para los signos y punzones 
oficiales de los países de la Unión y para los escudos de armas, banderas y otros 
emblemas, siglas o denominaciones de las organizaciones internacionales 
intergubernamentales estas disposiciones sólo serán aplicables a las marcas regis-
tradas después de los dos meses siguientes a la recepción de la notificación prevista en 
el párrafo 3 arribe mencionado. 

7. En el caso de mala fe, los países tendrán la facultad de hacer anular incluso las 
marcas registradas antes del 6 de noviembre de 1925 que contengan emblemas de 
Estado, signos y punzones. 

8. Los nacionales de cada país que estuviesen autorizados para usar los emblemas 



 3022 

de Estado, signos y punzones de su país, podrán utilizarlos aunque exista semejanza 
con los de otro país. 

9. Los países de la Unión se comprometen a prohibir el uso no autorizado, en el 
comercio de los escudos de armas de Estado de los otros países de la Unión, cuando 
este sea de naturaleza tal que induzca a error sobre el origen de los productos. 

10. Las disposiciones que preceden no son óbice pare el ejercicio, por los países, de 
la facultad de rehusar o de invalidar en conformidad al párrafo 3 de la sección B, del 
artículo 6 quinquies, las marcas que contengan, sin autorización, escudos de armes, 
banderas y otros emblemas de Estado, o signos y punzones oficiales adoptados por un 
país de le Unión así como los signos distintivos de las organizaciones internacionales 
intergubernamentales mencionados en el párrafo 1 arriba indicado. 

 
Artículo 6 quáter. 

1. Cuando, conforme a la legislación de un país de la Unión, la cesión de una marca 
no sea válida sino cuando haya tenido lugar al mismo tiempo que la transferencia de la 
empresa o del negocio al cual la marca pertenece, será suficiente que esta validez sea 
admitida, que le parte de la empresa o del negocio situada en este país sea transmitida 
al cesionario con el derecho exclusivo de fabricar o de vender allí los productos que 
llevan la marca cedida. 

2. Esta disposición no impone a los países de la Unión la obligación de considerar 
como válida le transferencia de toda marca cuyo uso por el cesionario fuere, de hecho, 
de naturaleza tal que indujere al público a error, en particular en lo que se refiere a la 
procedencia, la naturaleza o las cualidades sustanciales de los productos a los que se 
aplica la marce. 

 
Artículo 6 quinquies. 

A) 1. Toda marca de fábrica o de comercio regularmente registrada en el país de 
origen será admitida para su depósito y protegida tal cual es en los demás países de la 
Unión, salvo las condiciones indicadas en el presente artículo. Estos países podrán, 
antes de proceder al registro definitivo, exigir la presentación de un certificado de 
registro en el país de origen, expedido por la autoridad competente. No se exigirá 
legalización alguna para este certificado. 

2. Será considerado como país de origen el país de la Unión donde el depositante 
tenga un establecimiento industrial o comercial efectivo y serio, y, si no tuviese un 
establecimiento de ese tipo en la Unión, el país de la Unión donde tenga su domicilio, 
y, si no tuviese domicilio en la Unión, el país de su nacionalidad, en el caso de que sea 
nacional de un país de le Unión. 

B) Las marces de fábrica o de comercio reguladas por el presente artículo no podrán 
ser rehusadas para su registro ni invalidadas más que en los casos siguientes. 

1. Cuando sean capaces de afectar a derechos adquiridos por terceros en el país 
donde la protección se reclama. 

2. Cuando estén desprovistas de todo carácter distintivo, o formadas 
exclusivamente por signos o indicaciones que puedan servir, en el comercio, para 
designar la especie, la calidad, la cantidad, el destino, el valor, el lugar de origen de los 
productos o la época de producción, o que hayan llegado a ser usuales en el lenguaje 
corriente o en las costumbres leales y constantes del comercio del país donde la 
protección se reclama. 
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3. Cuando sean contrarias a la moral o el orden público y, en particular cuando sean 
capaces de engañar el público. Se entiende que une marca no podrá ser considerada 
contraria al orden público por el sólo hecho de que no esté conforme con cualquier 
disposición de la legislación sobre mercas, salvo en el caso de que esto disposición 
misma se refiera al orden público. 

En todo caso queda reservada la aplicación del artículo 10 bis. 
C) 1. Para apreciar si le marca es susceptible de protección se deberán tener en 

cuenta todas las circunstancias de hecho, principalmente la duración del uso de la 
marca. 

2. No podrán ser rehusadas en los demás países de la Unión las marcas de fábrica o 
de comercio por el solo motivo de que difieren de las marcas protegidas en el país de 
origen sólo por elementos que no alteren el carácter distintivo y no afecten a la 
identidad de las mercas, en la forma en que las mismas han sido registradas en el 
citado país de origen. 

D) Nadie podrá beneficiarse de las disposiciones del presente artículo si la marca 
para la que se reivindica la protección no ha sido registrada en el país de origen. 

E) Sin embargo, en ningún caso, la renovación del registro de una marca en el país 
de origen implicará la obligación de renovar el registro en los otros países de la Unión 
donde la marca hubiere sido registrada. 

F) Los depósitos de marcas efectuados en el plazo del artículo 4 adquirirán el 
beneficio de prioridad, incluso cuando el registro en el país de origen no se efectúe 
sino después del término de dicho plazo. 

 
Artículo 6 sexies. 

Los países de la Unión se comprometen e protegerlas marces de servicio. No están 
obligados a prever el registro de estas marcas. 

 
Artículo 6 septies. 

1. Si el agente o el representante del que es titular de una marca en uno de los 
países de la Unión solicite, sin autorización de este titular, el registro de este marca a 
su propio nombre, en uno o varios de estos países, el titular tendrá derecho de 
oponerse al registro solicitado o de reclamar la anulación o, si la ley del país lo permite, 
la transferencia a su favor del citado registro, a menos que este agente o 
representante justifique sus actuaciones. 

2. El titular de le marca tendrá, en las condiciones indicadas en el párrafo 1 que 
antecede, el derecho de oponerse a la utilización de su marca por su agente o 
representante, si no ha autorizado esta utilización. 

3. Las legislaciones nacionales tienen la facultad de prever un plazo equitativo 
dentro del cual el titular de una marca deberá hacer valer los derechos previstos en el 
presente artículo. 

 
Artículo 7. 

La naturaleza del producto al que la marca de fábrica o de comercio he de aplicarse 
no puede, en ningún caso, ser obstáculo para el registro de la marca. 

 
Artículo 7 bis. 

1. Los países de la Unión se comprometen a admitir el depósito ya proteger las 
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marcas colectivas pertenecientes a colectividades cuya existencia no sea contraria a la 
ley del país de origen, incluso si estas colectividades no poseen un establecimiento 
industrial o comercial. 

2. Cada país decidirá sobre las condiciones particulares bajo las cuales una marca 
colectiva ha de ser protegida y podrá rehusar la protección si esta marca es contraria al 
interés público. 

3. Sin embargo, la protección de estas marcas no podrá ser rehusada a ninguna 
colectividad cuya existencia no sea contraria a la ley del país de origen, por el motivo 
de que no esté establecida en el país donde la protección se reclama o de que no se 
haya constituido conforme a la legislación del país. 

 
Artículo 8. 

El nombre comercial será protegido en todos los países de la Unión sin obligación 
de depósito o de registro, forme o no parte de una marca de fábrica o de comercio. 

 
Artículo 9. 

1. Todo producto que lleve ilícitamente una marca de fábrica o de comercio o Un 
nombre comercial será embargado al importarse en aquellos países de la Unión en los 
cuales esta marca o este nombre comercial tengan derecho e la protección legal. 

2. El embargo se efectuará igualmente en el país donde se haya hecho la aplicación 
ilícita, o en el país donde haya sido importado el producto. 

3. El embargo se efectuará a instancia del Ministerio público, de cualquier otra 
autoridad competente, o de parte interesada, persona física o moral, conforme e la 
legislación interna de cada país. 

4. Las autoridades no estarán obligadas e efectuar el embargo en caso de tránsito. 
5. Si la legislación de un país no admite el embargo en el momento de la 

importación, el embargo se sustituirá por le prohibición de importación o por el 
embargo en el interior. 

6. Si la legislación de un país no admite ni el embargo en el momento de la 
importación, ni la prohibición de importación, ni el embargo en el interior, y en espera 
de que dicha legislación se modifique en consecuencia, estas medidas serán sustituidas 
por las acciones y medios que la ley de dicho país concediese en caso semejante a los 
nacionales. 

 
Artículo 10. 

1. Las disposiciones del artículo precedente serán aplicadas en ceso de utilización 
directa o indirecta de una indicación falsa concerniente a la procedencia del producto 
o a la identidad del productor, fabricante o comerciante. 

2. Será en todo caso reconocido como parte interesada sea persona física o moral, 
todo productor, fabricante o comerciante dedicado a le producción, la fabricación o el 
comercio de ese producto y establecido en la localidad falsamente indicada como lugar 
de procedencia, o en la región donde esta localidad esté situada, o en el país 
falsamente indicado, o en el país donde se emplea le indicación false de procedencia. 

 
Artículo 10 bis. 

1. Los países de la Unión están obligados a asegurar a los nacionales de los países de 
la Unión una protección eficaz contra la competencia desleal. 
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2. Constituye acto de competencia desleal todo acto de competencia contrario a los 
usos honestos en materia industrial o comercial. 

3. En particular deberán prohibirse: 
 1. Cualquier acto capaz de crear una confusión, por cualquier medio que sea, 

respecto del establecimiento, los productos o la actividad industrial o comercial de un 
competidor. 

 2. Las aseveraciones falsas, en el ejercicio del comercio capaces de desacreditar 
el establecimiento, los productos o le actividad industrial o comercial de un 
competidor. 

 3. Las indicaciones o aseveraciones cuyo empleo, en el ejercicio del comercio, 
pudieren inducir al público a error sobre la naturaleza, el modo de fabricación, las 
características, la aptitud en el empleo o la cantidad de los productos. 

 
Artículo 10 ter. 

1. Los países de la Unión se comprometen a asegurar e los nacionales de los demás 
países de la Unión los recursos legales para reprimir eficazmente todos los actos 
previstos en los artículos 9, 10 y 10 bis. 

2. Se comprometen, además, a prever medidas que permitan a los sindicatos y 
asociaciones de representantes de los industriales, productores o comerciantes 
interesados y cuya existencia no sea contraria a las leyes de sus países, proceder 
judicialmente o ante las autoridades administrativas para la represión de los actos 
previstos por los artículos 9, 10 y 10 bis en la medida en que la ley del país donde la 
protección se reclama lo permita a los sindicatos y a las asociaciones de este país. 

 
Artículo 11. 

1. Los países de la Unión concederán, conforme a su legislación interna, una 
protección temporaria a las invenciones patentables, a los modelos de utilidad, a los 
dibujos o modelos industriales, así como a las marcas de fábrica o de comercio, para 
los productos que figuren en las exposiciones internacionales oficiales u oficialmente 
reconocidas, organizadas en el territorio de alguno de ellos. 

2. Esta protección temporaria no prolongará los plazos del artículo 4. Si. más tarde, 
el derecho de prioridad fuese invocado, la Administración de cada país podrá contar el 
plazo a partir de la fecha de la introducción del producto en la exposición. 

3. Cada país podrá exigir como prueba de la identidad del objeto expuesto y de le 
fecha de introducción, los documentos justificativos que juzgue necesarios. 

 
Artículo 12. 

1. Cada país de la Unión se compromete a establecer un servicio especial de la 
propiedad industrial y una oficina central para la comunicación al público de las 
patentes de intervención, los modelos de utilidad, los dibujos o modelos industriales y 
las marcas de fábrica o de comercio. 

2. Este servicio publicará una hoja oficial periódica. Publicará regularmente: 
 a) Los nombres de los titulares de las patentes concedidas con una breve 

designación de las invenciones patentadas. 
 b) Las reproducciones de las marcas registradas. 

 
 (...) 
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* * * * 
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536. Tratado de cooperación en materia de patentes, hecho en Washington el 19 

junio 1970. 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 267 de 7 noviembre 1989 y BOE núm. 214 de 7 de septiembre de 1995. 
- Link = 
 http://www.wipo.int/treaties/es/registration/pct/  
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1995-20509 
http://www.wipo.int/export/sites/www/pct/es/texts/pdf/pct.pdf 
- Observaciones: (1) El texto fue enmendado el 2 octubre 1979 y modificado el 3 febrero 1984. (2) Vid. 
art. 10.4 CC. 
 

 

 Los Estados contratantes, 
 Deseosos de contribuir al desarrollo de la ciencia y la tecnología, 
 Deseosos de perfeccionar la protección legal de las invenciones, 
 Deseosos de simplificar y hacer más económica la obtención de la protección 
de las invenciones cuando esta protección es deseada en varios países, 
 Deseosos de facilitar y acelerar el acceso de todos a las informaciones técnicas 
contenidas en los documentos que describen las nuevas invenciones 
 Deseosos de estimular y acelerar el progreso económico de los países en 
desarrollo adoptando medidas que sirvan para incrementar la eficacia de sus sistemas 
legales de protección de las invenciones, tanto a nivel nacional como regional, 
permitiéndoles fácil acceso a las informaciones relativas a la obtención de soluciones 
tecnológicas adaptadas a sus necesidades específicas y facilitándoles el acceso al 
volumen siempre creciente de tecnología moderna. 
 Convencidos de que la cooperación internacional facilitará en gran medida el 
logro de esos objetivos, 
 Han concertado el presente Tratado: 
  

Disposiciones preliminares 
Artículo 1.  Constitución de una Unión. 
 1) Los Estados parte en el presente Tratado (denominados en adelante 
«Estados contratantes») se constituyen en Unión para la cooperación en la 
presentación, búsqueda y examen de las solicitudes de protección de las invenciones y 
para la prestación de servicios técnicos especiales. Esta Unión se denominará Unión 
Internacional de Cooperación en materia de Patentes. 
 2) No se interpretará ninguna disposición del presente Tratado en el sentido de 
que limita los derechos previstos por el Convenio de París para la Protección de la 
Propiedad Industrial de nacionales o residentes de partes parte en dicho Convenio. 
  
Artículo 2.  Definiciones 
 A los fines del presente Tratado y de su Reglamento y, salvo indicación expresa 
en contrario: 
  i) se entenderá por «solicitud» una solicitud para la protección de una 
invención; toda referencia a una «solicitud» se entenderá como una referencia a las 
solicitudes de patentes de invención, certificados de inventor, certificados de utilidad, 
modelos de utilidad, patentes o certificados de adición certificados de inventor de 
adición y certificados de utilidad de adición; 
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  ii) toda referencia a una «patente» entenderá como una referencia a las 
patentes de invención, a los certificados de inventor, a los certificados de utilidad, a los 
modelos de utilidad, a las patentes o certificados de adición, a los certificados de 
inventor de adición y a los certificados de utilidad de adición; 
  iii) se entenderá por «patente nacional» una patente concedida por una 
administración nacional; 
  iv) se entenderá por «patente regional» una patente concedida por una 
administración nacional o intergubernamental facultada para conceder patentes con 
efectos en más de un Estado; 
  v) se entenderá por «solicitud regional» una solicitud de patente regional; 
  vi) toda referencia a una «solicitud nacional» se entenderá como una 
referencia a las solicitudes de patentes nacionales y patentes regionales, distintas de 
las solicitudes presentadas de conformidad con el presente Tratado; 
  vii) se entenderá por «solicitud internacional» una solicitud presentada en 
virtud del presente Tratado; 
  viii) toda referencia a una «solicitud» se entenderá como una referencia a las 
solicitudes internacionales y nacionales; 
  ix) toda referencia a una «patente» se entenderá como una referencia a las 
patentes nacionales y regionales; 
  x) toda referencia a la «legislación nacional se entenderá como una referencia 
a la legislación nacional de un Estado contratante o, cuando se trate de una solicitud 
regional o de una patente regional, al tratado que prevea la presentación de 
solicitudes regionales o la concesión de patentes regionales; 
  xi) a los fines del cómputo de los plazos, se entenderá por «fecha de 
prioridad»: 
  a) cuando la solicitud internacional contenga una reivindicación de prioridad 
en virtud del Artículo 8, la fecha de presentación de la solicitud cuya prioridad se 
reivindica; 
  b) cuando la solicitud internacional contenga varias reivindicaciones de 
prioridad en virtud del Artículo 8, la fecha de presentación de la solicitud más antigua 
cuya prioridad se reivindica; 
  c) cuando la solicitud internacional no contenga ninguna reivindicación de 
prioridad en virtud del Artículo 8, la fecha de presentación internacional de la solicitud; 
  xii) se entenderá por «Oficina nacional» la autoridad gubernamental de un 
Estado contratante encargada de la concesión de patentes; toda referencia a una 
«Oficina nacional» se entenderá también como una referencia a una autoridad 
intergubernamental encargada por varios Estados de conceder patentes regionales, a 
condición de que uno de esos Estados, por lo menos, sea un Estado contratante y que 
esos Estados hayan facultado a dicha autoridad para asumir las obligaciones y ejercer 
los poderes que el presente Tratado y su Reglamento atribuyen a las Oficinas 
nacionales; 
  xiii) se entenderá por «Oficina designada» la Oficina nacional del Estado 
designado por el solicitante o la oficina que actúe por ese Estado, de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo I del presente Tratado; 
  xiv) se entenderá por «Oficina elegida», la Oficina nacional del Estado elegido 
por el solicitante o la oficina que actúe por ese Estado, de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo II del presente Tratado; 
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  xv) se entenderá por «Oficina receptora» la Oficina nacional o la organización 
intergubernamental donde se haya presentado la solicitud internacional; 
  xvi) se entenderá por «Unión» la Unión Internacional de Cooperación en 
materia de Patentes; 
  xvii) se entenderá por «Asamblea» la Asamblea de la Unión; 
  xviii) se entenderá por «Organización» la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual; 
  xix) se entenderá por «Oficina Internacional» la Oficina Internacional de la 
Organización y, mientras existan, las Oficinas Internacionales Reunidas para la 
Protección de la Propiedad Intelectual (BIRPI); 
  xx) se entenderá por «Director General» el Director General de la 
Organización, y mientras subsista el BIRPI, el Director de dichas Oficinas. 
  

CAPITULO I 
Solicitud internacional y búsqueda internacional 

 
Artículo 3 Solicitud internacional 
 1) Se podrán presentar solicitudes para la protección de las invenciones en 
cualquier Estado contratante como solicitudes internacionales en virtud del presente 
Tratado. 
 2)De conformidad con el presente Tratado y su Reglamento, una solicitud 
internacional deberá contener un petitorio, una descripción, una o varias 
reivindicaciones, uno o varios dibujos (cuando éstos sean necesarios) y un resumen. 
 3) El resumen servirá exclusivamente para información técnica y no será tenido 
en cuenta a ningún otro fin, especialmente no servirá para apreciar el alcance de la 
protección solicitada. 
 4) La solicitud internacional: 
 i) deberá redactarse en uno de los idiomas prescritos; 
 ii) deberá cumplir los requisitos materiales establecidos; 
 iii) deberá cumplir la exigencia prescrita de unidad de la invención; 
 iv) devengará las tasas estipuladas. 
  
 Artículo 4  Petitorio 
 1) El petitorio deberá contener: 
 i) una petición en el sentido de que la solicitud internacional sea tramitada de 
acuerdo con el presente Tratado; 
 ii) la designación del Estado o Estados contratantes en los que se desea 
protección de la invención sobre la base de la solicitud internacional («Estados 
designados»); si el solicitante puede y desea obtener en cualquiera de los Estados 
designados una patente regional en lugar de una patente nacional, deberá indicarlo en 
el petitorio; si, en virtud de un tratado relativo a una patente regional el solicitante no 
puede limitar su solicitud a alguno de los Estados parte en dicho tratado, la 
designación de uno de esos Estados y la indicación del deseo de obtener una patente 
regionales considerarán equivalentes a la designación de todos esos Estados; si, en 
virtud de la legislación nacional del Estado designado, la designación de ese Estado 
surte el efecto de una solicitud regional, se considerará esa designación como una 
indicación del deseo de obtener una patente regional; 
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 iii) el nombre y los demás datos prescritos relativos al solicitante y al 
mandatario (en su caso); 
 iv) el título de la invención; 
 v) el nombre del inventor y demás datos prescritos que le afecten, siempre que 
la legislación de uno de los Estados designados, por lo menos, exija que se 
proporcionen esas indicaciones en el momento de la presentación de una solicitud 
nacional. En los demás casos, dichas indicaciones podrán figurar en el petitorio o en 
otras comunicaciones dirigidas a cada Oficina designada cuya legislación nacional las 
exija y permita que se proporcionen después de la presentación de la solicitud 
nacional. 
 2) Toda designación estará sometida al pago de las tasas prescritas, dentro del 
plazo establecido. 
 3) Si el solicitante no pide alguno de los tipos de protección previstos en el 
Artículo 43, la designación significará que la protección solicitada consiste en la 
concesión de una patente por o para el Estado designado. A los efectos del presente 
párrafo, no se aplicará el Artículo 2.ii). 
 4) La omisión en el petitorio de la indicación del nombre y demás datos 
relativos al inventor no tendrá consecuencia alguna en los Estados designados cuya 
legislación nacional exija esas indicaciones pero permita que se proporcionen con 
posterioridad a la presentación de la solicitud nacional. La omisión de esas indicaciones 
en una comunicación separada no tendrá consecuencia alguna en los Estados 
designados cuya legislación nacional no exija el suministro de dichas indicaciones. 
 
 Artículo 5 Descripción 
 La descripción deberá divulgar la invención de una manera suficientemente 
clara y completa para que pueda ser realizada por una persona del oficio. 
  
 Artículo 6  Reivindicaciones 
  La reivindicación o reivindicaciones deberán definir el objeto de la protección 
solicitada. Las reivindicaciones deberán ser claras y concisas y fundarse enteramente 
en la descripción. 
  
 Artículo 7  Dibujos 
 1) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2) ii), se exigirán dibujos cuando 
sean necesarios para comprender la invención. 
 2) Si la invención es de tal naturaleza que pueda ser ilustrada por dibujos, aun 
cuando éstos no sean necesarios para su comprensión: 
 i) el solicitante podrá incluir tales dibujos al efectuar la presentación de la 
solicitud internacional; 
 ii) cualquier Oficina designada podrá exigir que el solicitante le presente tales 
dibujos en el plazo prescrito. 
 
 Artículo 8 Reivindicación de prioridad 
 1) La solicitud internacional podrá contener una declaración, de acuerdo con las 
prescripciones del Reglamento, que reivindique la prioridad de una o varias solicitudes 
anteriores presentadas en o para cualquier país parte en el Convenio de París para la 
Protección de la Propiedad Industrial. 
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 2)a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado b), los requisitos y los efectos 
de una reivindicación de prioridad presentada de acuerdo con lo establecido en el 
párrafo 1), serán los que prevé el Artículo 4 del Acta de Estocolmo del Convenio de 
París para la Protección de la Propiedad Industrial. 
 b) La solicitud internacional que reivindique la prioridad de una o varias 
solicitudes anteriores presentadas en o para un Estado contratante podrá designar a 
ese Estado. Si la solicitud internacional reivindica la prioridad de una o varias 
solicitudes nacionales presentadas en o para un Estado designado, o la prioridad de 
una solicitud internacional que hubiese designado a un solo Estado, los requisitos y los 
efectos producidos por la reivindicación de prioridad en ese Estado se regirán por su 
legislación nacional. 
  
 Artículo 9  Solicitante 
  1) La solicitud internacional podrá ser presentada por cualquier residente o 
nacional de un Estado contratante. 
 2) La Asamblea podrá decir que se faculte para presentar solicitudes 
internacionales a los residentes o nacionales de cualquier país parte en el Convenio de 
París para la Protección de la Propiedad Industrial que no sea parte en el presente 
Tratado. 
 3) El Reglamento definirá los conceptos de residencia y nacionalidad, así como 
la aplicación de esos conceptos cuando existan varios solicitantes o cuando éstos no 
sean los mismos para todos los Estados designados. 
 
 Artículo 10 Oficina receptora 
 a solicitud internacional se presentará a la Oficina receptora prescrita, la cual la 
controlará y tramitará de conformidad con lo previsto en el presente Tratado y su 
Reglamento. 
  
 Artículo 11  Fecha de presentación y efectos de la solicitud internacional 
 1) La Oficina receptora otorgará como fecha de presentación internacional la 
fecha de recepción de la solicitud internacional, siempre que compruebe en el 
momento de la recepción que: 
 i) el solicitante no está manifiestamente desprovisto, por motivos de residencia 
o nacionalidad, del derecho a presentar una solicitud internacional en la Oficina 
receptora; 
 ii) la solicitud internacional está redactada en el idioma prescrito; 
 iii) la solicitud internacional contiene por lo menos los elementos siguientes: 
 a) una indicación según la cual ha sido presentada a título de solicitud 
internacional; 
 b) la designación de un Estado contratante por lo menos; 
 c) el nombre del solicitante, indicado en la forma prescrita; 
 d) una parte que, a primera vista, parezca constituir una descripción; 
 e) una parte que, a primera vista, parezca constituir una o varias 
reivindicaciones. 
 2)a) Si, en el momento de su recepción, la Oficina receptora comprueba que la 
solicitud internacional no cumple los requisitos enumerados en el párrafo 1), invitará al 
solicitante a efectuar la corrección necesaria, de conformidad con lo previsto en el 
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Reglamento. 
 b) Si el solicitante da cumplimiento a esta invitación en la forma establecida en 
el Reglamento, la Oficina receptora otorgará como fecha de presentación internacional 
la de recepción de la corrección exigida. 
 3) Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 64.4), cualquier solicitud 
internacional que cumpla las condiciones señaladas en los puntos i) a iii) del párrafo 1) 
y a la cual le haya sido otorgada una fecha de presentación internacional, tendrá los 
efectos de una presentación nacional regular en cada Estado designado desde dicha 
fecha; esta fecha se considerará como la de presentación efectiva en cada Estado 
designado. 
 4) Toda solicitud internacional que cumpla los requisitos enumerados en los 
puntos i) a ii) del párrafo 1), tendrá igual valor que una presentación nacional regular 
en el sentido del Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial. 
 
 Artículo 12 Transmisión de la solicitud internacional a la Oficina Internacional y a la 
Administración encargada de la búsqueda internacional 
 1) Un ejemlar de la solicitud internacional será conservado por la Oficina 
receptora («copia para la Oficina receptora»), otro ejemplar («ejemplar original») será 
transmitido a la Oficina Internacional y otro ejemplar («copia para la búsqueda») será 
transmitido a la Administración competente encargada de la búsqueda internacional 
prevista en el Artículo 16, de conformidad con lo previsto en el Reglamento. 
  2) El ejemplar original será considerado el ejemplar auténtico de la solicitud 
internacional. 
  3) Se considerará retirada la solicitud internacional si la Oficina Internacional 
no recibe el ejemplar original en el plazo prescrito. 
 
 Artículo 13 Posibilidad para las Oficinas designadas de recibir copia de la solicitud 
internacional 
 1) Cualquier Oficina designada podrá pedir a la Oficina Internacional una copia 
de la solicitud internacional antes de la comunicación prevista en el Artículo 20; la 
Oficina Internacional remitirá esa copia a la Oficina designada lo antes posible, tras la 
expiración del plazo de un año desde la fecha de prioridad. 
 2)a) El solicitante podrá remitir en todo momento a cualquier Oficina designada 
una copia de su solicitud internacional. 
 b) El solicitante podrá pedir en todo momento a la Oficina Internacional que 
remita a cualquier Oficina designada una copia de su solicitud internacional; la Oficina 
Internacional remitirá dicha copia lo antes posible a la Oficina designada. 
 c) Cualquier Oficina nacional podrá notificar a la Oficina Internacional que no 
desea recibir las copias previstas en el apartado b); en tal caso, dicho apartado no será 
de aplicación con respecto a esa Oficina. 
 
 Artículo 14 Irregularidades en la solicitud internacional 
 1)a) La Oficina receptora comprobará si la solicitud internacional contiene 
alguna de las irregularidades siguientes: 
 i) no está firmada en la forma prevista en el Reglamento; 
 ii) no contiene las indicaciones prescritas relativas al solicitante iii) no contiene 
un título; 
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 iv) no contiene un resumen; 
 v) no cumple los requisitos materiales prescritos, en la medida prevista en el 
Reglamento; 
 b) Si la Oficina receptora comprueba la existencia de alguna de esas 
irregularidades invitará al solicitante a corregir la solicitud internacional en el plazo 
prescrito; en su defecto, se considerará retirada la solicitud y la Oficina receptora así lo 
declarará. 
 2) Si en la solicitud internacional se mencionan dibujos, y éstos no están 
incluidos en la solicitud, la Oficina receptora lo comunicará al solicitante quien podrá 
remitir esos dibujos en el plazo prescrito; en este caso, la fecha de presentación 
internacional será la de recepción de dichos dibujos por la Oficina receptora. En caso 
contrario, se considerará inexistente cualquier referencia a tales dibujos. 
 3)a) Si la Oficina receptora comprueba que las tasas prescritas en el Artículo 
3.4)iv) no han sido pagadas en el plazo estipulado o que la tasa prescrita por el Artículo 
4.2) no ha sido pagada respecto a cualquiera de los Estados designados, se considerará 
retirada la solicitud internacional y la Oficina receptora así lo declarará. 
 b) Si la Oficina receptora comprueba que la tasa prescrita por el Artículo 4.2) ha 
sido pagada en el plazo estipulado respecto a uno o varios Estados designados (pero 
no para todos), se considerará retirada la designación de los Estados para los cuales no 
ha sido pagada la tasa en el plazo estipulado, y la Oficina receptora así lo declarará. 
 4) Si después de haber sido otorgada a la solicitud internacional una fecha de 
presentación internacional, la Oficina receptora comprueba dentro del plazo prescrito, 
que no se ha cumplido en esa fecha alguno de los requisitos enumerados en los puntos 
i) a iii) del Artículo 11.1), se considerará retirada la solicitud y la Oficina receptora así lo 
declarará. 
 
 Artículo 15 Búsqueda internacional 
  1) Cada solicitud internacional será objeto de una búsqueda internacional. 
 2) La búsqueda internacional tendrá por finalidad descubrir el estado de la 
técnica pertinente. 
 3) La búsqueda internacional será efectuada sobre la base de las 
reivindicaciones teniendo en cuenta la descripción y los dibujos (en su caso). 
 4) La Administración encargada de la búsqueda internacional prevista en el 
Artículo 16 se esforzará por descubrir el estado de la técnica pertinente en la medida 
en que se lo permitan sus posibilidades y en todo caso, deberá consultar la 
documentación especificada por el Reglamento. 
 5)a) El titular de una solicitud nacional presentada en la Oficina nacional de un 
Estado contratante o en la Oficina que actúe por tal Estado, podrá pedir que se efectúe 
respecto a esa solicitud una búsqueda semejante a una búsqueda internacional 
(«búsqueda de tipo internacional»), si la legislación nacional de ese Estado lo permite, 
y en las condiciones previstas por dicha legislación. 
 b) Si la legislación nacional del Estado contratante lo permite, la Oficina 
nacional de dicho Estado o la Oficina que actúe por tal Estado podrá someter toda 
solicitud internacional que se le presente a una búsqueda de tipo internacional. 
 c) La búsqueda de tipo internacional será efectuada por la Administración 
encargada de la búsqueda internacional prevista en el Artículo 16, que sería 
competente para proceder a la búsqueda internacional si la solicitud nacional fuese 
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una solicitud internacional presentada en la Oficina prevista en los apartados a) y b). Si 
la solicitud nacional estuviera redactada en un idioma en el que la Administración 
encargada de la búsqueda internacional considera que no está en capacidad de actuar, 
la búsqueda de tipo internacional se efectuará sobre la base de una traducción 
preparada por el solicitante en uno de los idiomas prescritos para las solicitudes 
internacionales que dicha Administración se haya comprometido a aceptar para las 
solicitudes internacionales. La solicitud nacional y la traducción, cuando se exija, 
deberán presentarse en la forma establecida para las solicitudes internacionales. 
 
 Artículo 16 Administración encargada de la búsqueda internacional 
 1) La búsqueda internacional será efectuada por una Administración encargada 
de la búsqueda internacional, que podrá ser una Oficina nacional o una Organización 
intergubernamental, como el Instituto Internacional de Patentes, cuyas obligaciones 
incluyan el establecimiento de informes de búsqueda documental sobre el estado de la 
técnica respecto a invenciones objeto de solicitudes de patente. 
 2) Si, hasta que se establezca una Administración única encargada de la 
búsqueda internacional existiesen varias Administraciones encargadas de la búsqueda 
internacional, cada Oficina receptora deberá especificar la Administración o 
Administraciones competentes para proceder a la búsqueda de las solicitudes 
internacionales presentadas en dicha Oficina conforme a las disposiciones del acuerdo 
aplicable mencionado en el párrafo 3)b). 
 3)a) Las Administraciones encargadas de la búsqueda internacional serán 
designadas por la Asamblea. Podrá designarse Administración encargada de la 
búsqueda internacional a toda Oficina nacional y Organización intergubernamental 
que satisfagan las exigencias previstas en el apartado c). 
 b) La designación estará condicionada al consentimiento de la Oficina nacional 
u Organización intergubernamental de que se trate y a la conclusión de un acuerdo, 
que deberá ser aprobado por la Asamblea, entre dicha Oficina u Organización y la 
Oficina Internacional. El acuerdo deberá especificar los derechos y obligaciones de las 
partes y, en particular, el compromiso formal de dicha Oficina u Organización de 
aplicar y observar todas las reglas comunes de la búsqueda internacional. 
 c) El Reglamento prescribirá las exigencias mínimas, particularmente en lo que 
se refiere al personal y la documentación, que deberá satisfacer cada Oficina u 
Organización para poder ser designada y las que deberá continuar satisfaciendo para 
permanecer designada. 
 d) La designación se hará por un período determinado que podrá ser 
prorrogado. 
 e) Antes de adoptar una decisión sobre la designación de una Oficina nacional o 
de una Organización intergubernamental o la prórroga de su designación, o antes de 
que expire tal designación, la Asamblea oirá a la Oficina u Organización de que se trate 
y pedirá la opinión del Comité de Cooperación Técnica previsto en el Artículo 56 una 
vez que haya sido creado dicho Comité. 
 
 Artículo 17  Procedimiento en el seno de la Administración encargada de la búsqueda 
internacional 
 1) El procedimiento en el seno de la Administración encargada de la búsqueda 
internacional será el determinado por el presente Tratado, el Reglamento y el Acuerdo 
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que la Oficina Internacional concluya con dicha Administración, conforme a lo 
establecido en el Tratado y el Reglamento. 
 2)a) Si la Administración encargada de la búsqueda internacional estima: 
 i) Que la solicitud internacional se refiere a una materia en relación con la cual 
no está obligada a proceder a la búsqueda según el Reglamento, y decide en este caso 
no proceder a la búsqueda, o 
 ii) que la descripción, las reivindicaciones o los dibujos no cumplen las 
condiciones prescritas, de tal modo que no puede efectuarse una búsqueda 
provechosa, 
 dicha Administración así lo declarará y notificará al solicitante y a la Oficina 
Internacional que no se establecerá el informe de búsqueda internacional. 
 b) Si alguna de las situaciones mencionadas en el apartado a) sólo existiese en 
relación con ciertas reivindicaciones, el informe de búsqueda internacional así lo 
indicará para estas reivindicaciones estableciéndose para las demás en la forma 
prevista en el Artículo 18. 
 3)a) Si la Administración encargada de la búsqueda internacional estima que la 
solicitud internacional no satisface la exigencia de unidad de la invención tal como se 
define en el Reglamento invitará al solicitante a pagar tasas adicionales. La 
Administración encargada de la búsqueda internacional establecerá el informe de 
búsqueda internacional sobre las partes de la solicitud internacional que guarden 
relación con la invención mencionada en primer lugar en las reivindicaciones 
(«invención principal») y, si las tasas adicionales requeridas han sido pagadas en el 
plazo prescrito, sobre las partes de la solicitud internacional que guarden relación con 
las invenciones para las que hayan sido pagadas dichas tasas. 
 b) La legislación nacional de cualquier Estado designado podrá prever que, 
cuando la Oficina nacional de ese Estado estime justificada la invitación de la 
Administración encargada de la búsqueda internacional mencionada en el apartado a), 
y cuando el solicitante no haya pagado todas las tasas adicionales, las partes de la 
solicitud internacional que, consecuentemente, no hayan sido objeto de búsqueda se 
consideren retiradas a los efectos de ese Estado, a menos que el solicitante pague una 
tasa especial a la Oficina nacional de dicho Estado. 
 
 Artículo 18 Informe de búsqueda internacional 
 1) El informe de búsqueda internacional se establecerá en el plazo y en la forma 
prescritos. 
 2) El informe de búsqueda internacional será transmitido por la Administración 
encargada de la búsqueda internacional al solicitante y a la Oficina Internacional tan 
pronto como esté terminado. 
 3) El informe de búsqueda internacional o la declaración mencionada en el 
Artículo 17.2)a) será traducido de conformidad con el Reglamento. Las traducciones 
serán preparadas por la Oficina Internacional o bajo su responsabilidad. 
  
 Artículo 19 Modificación de las reivindicaciones en la Oficina Internacional 
 1) Después de recibir el informe de búsqueda internacional, el solicitante 
tendrá derecho a modificar las reivindicaciones de la solicitud internacional en una sola 
oportunidad, presentando las modificaciones en la Oficina Internacional dentro del 
plazo prescrito. Al mismo tiempo, podrá presentar una breve declaración, de 
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conformidad con lo dispuesto en el Reglamento, explicando las modificaciones e 
indicando los efectos que pudieran tener en la descripción y los dibujos. 
 2) Las modificaciones no podrán ir más allá de la divulgación de la invención 
contenida en la solicitud internacional tal como haya sido presentada. 
 3) El incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 2) no tendrá consecuencias 
en un Estado designado cuya legislación nacional permita que las modificaciones vayan 
más allá de dicha divulgación. 
 
 Artículo 20 Comunicación a las Oficinas designadas 
 1)a) La solicitud internacional, acompañada del informe de búsqueda 
internacional -con inclusión de toda indicación prevista en el Artículo 17.2)b)- o de la 
declaración mencionada en al artículo 17.2 a), se comunicará a cada Oficina designada 
que no haya renunciado total o parcialmente a esa comunicación, de conformidad con 
lo dispuesto en el Reglamento. 
 b) La comunicación incluirá la traducción (en la forma drescrita) de dicho 
informe o declaración. 
 2) Si las reivindicaciones han sido modificadas en virtud del Artículo 19.1), la 
comunicación deberá contener el texto integro de las reivindicaciones como hayan 
sido presentadas y modificadas o el texto integro de las reivindicaciones como hayan 
sido presentadas, especificando las modificaciones y deberá incluir, en su caso, la 
declaración prevista en el artículo 19.1). 
 3) A petición de la Oficina designada o del solicitante, la Administración 
encargada de la búsqueda internacional enviará a dicha oficina o al solicitante 
respectivamente, copia de los documentos citados en el informe de búsqueda 
internacional de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento. 
  
 Artículo 21 Publicación internacional 
 1) La Oficina Internacional publicará las solicitudes internacionales. 
 2)a) Sin perjuicio de las excepciones previstas en el apartado b) y en el Artículo 
64.3), la publicación internacional de la solicitud internacional se efectuará lo antes 
posible tras la expiración de un plazo de 18 meses a partir de la fecha de prioridad de 
esa solicitud. 
 b) El solicitante podrá pedir a la Oficina Internacional que publique su solicitud 
internacional en cualquier momento antes de la expiración del plazo mencionado en el 
apartado a). La Oficina Internacional procederá en consecuencia, de conformidad con 
el Reglamento. 
 3) El informe de búsqueda internacional o la declaración mencionada en el 
Artículo 17.2)a) se publicará en la forma prevista por el Reglamento. 
 4) El Reglamento establecerá el idioma en que se efectuará la publicación 
internacional, su forma y demás detalles. 
 5) No se efectuará ninguna publicación internacional si se retira la solicitud 
internacional o se considera retirada antes de que se complete la preparación técnica 
de la publicación. 
 6) Si la Oficina Internacional estima que la solicitud internacional contiene 
expresiones o dibujos contrarios a las buenas costumbres o al orden público, o 
declaraciones denigrantes tal como las define el Reglamento, podrá omitirlos de sus 
publicaciones, indicando el lugar y número de palabras o dibujos omitidos. Previa 
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petición, la Oficina Internacional suministrará copias individuales de los pasajes 
omitidos. 
  
 Artículo 22 Copias, traducciones y tasas para las Oficinas designadas 
 1) El solicitante presentará a cada Oficina designada una copia de la solicitud 
internacional al menos que ya se haya efectuado la comunicación prevista en el 
Artículo 20) y una traducción de la misma (tal como está prescrita) y pagará la tasa 
nacional (si procede) antes de la expiración de un plazo de 20 meses a partir de la 
fecha de prioridad. En el caso de que la legislación nacional del Estado designado exija 
la indicación del nombre y otros datos prescritos relativos al inventor, pero permita 
que esas indicaciones se proporcionen con posterioridad a la presentación de una 
solicitud nacional, a menos que esas indicaciones ya figurasen en el petitorio, el 
solicitante deberá proporcionarlas a la Oficina nacional de ese Estado o a la Oficina que 
actúe por éste antes de la expiración de un plazo de 20 meses a partir de la fecha de 
prioridad. 
 2) Cuando, en virtud de lo previsto en el Artículo 17.2)a), la Administración 
encargada de la búsqueda internacional declare que no se establecerá un informe de 
búsqueda internacional, el plazo para el cumplimiento de los actos mencionados en el 
párrafo 1) del presente artículo será el mismo que el previsto en el párrafo 1). 
 3) Para el cumplimiento de los actos previstos en los párrafos 1) o 2), toda 
legislación nacional podrá fijar plazos de vencimiento posteriores a los que figuran en 
esos párrafos. 
  
 Artículo 23 Suspensión del procedimiento nacional 
 1) Ninguna oficina designada tramitará ni examinará la solicitud internacional 
antes de la expiración del plazo aplicable según el Artículo 22. 
 2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1) cualquier Oficina designada 
podrá tramitar o examinar en cualquier momento la solicitud internacional a petición 
expresa del solicitante. 
  
 Artículo 24 Posible pérdida de los efectos en los Estados designados 
 1) Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 25, en el caso previsto en el punto 
ii) infra, los efectos de la solicitud internacional prescritos en el Artículo 11.3) cesarán 
en todo Estado designado y ese cese tendrá las mismas consecuencias que el retiro de 
una solicitud nacional en ese Estado: 
 i) si el solicitante retira su solicitud internacional o la designación de ese Estado; 
 ii) si la solicitud internacional se considera retirada en virtud de lo dispuesto en 
los Artículos 12.3) ,14.1) b) 14.3)a) o 14.4), o si la designación de ese Estado se 
considera retirada de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 14:3)b); 
 iii) si el solicitante no cumple los actos mencionados en el Artículo 22 dentro 
del plazo aplicable. 
 2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1) cualquier Oficina designada 
podrá mantener los efectos previstos en el Artículo 11.3) aun cuando no se exija que 
tales efectos se mantengan en virtud del Artículo 25.2). 
  
 Artículo 25 Revisión por las Oficinas designadas 
 1)a) Cuando la Oficina receptora deniegue la concesión de una fecha de 
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presentación internacional o declare que la solicitud internacional se considera 
retirada, o cuando la Oficina Internacional llegue a la conclusión prevista en el Artículo 
12.3), la Oficina Internacional, a petición del solicitante, enviará ejemplares de todos 
los documentos contenidos en el expediente a cualquiera de las Oficinas designadas 
por el solicitante a la mayor brevedad posible. 
 b) Cuando la Oficina receptora declare que se considera retirada la designación 
de un Estado, la Oficina Internacional, a petición del solicitante, enviará ejemplares de 
todos los documentos contenidos en el expediente a la Oficina nacional de ese Estado 
a la mayor brevedad posible. 
 c) Las peticiones formuladas en virtud de los apartados a) o b) deberán 
presentarse en el plazo prescrito. 
 2)a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado b), siempre que la tasa nacional 
haya sido pagada y que la traducción apropiada (en la forma prescrita) haya sido 
proporcionada en el plazo previsto, cada Oficina designada decidirá si el rechazo la 
declaración o la conclusión mencionados en el párrafo 1) estaban justificados de 
conformidad con las disposiciones del presente Tratado y su Reglamento y, si decide 
que el rechazo o la declaración es resultado de un error o una omisión de la Oficina 
receptora, o que la conclusión es consecuencia de un error o una omisión de la Oficina 
Internacional, tramitará la solicitud internacional, por lo que se refiere a sus efectos en 
el Estado de la Oficina designada, como si tal error u omisión no se hubieran 
producido. 
 b) Cuando el ejemplar original llegue a la Oficina Internacional después de la 
expiración del plazo prescrito en el Artículo 12.3) debido a algún error u omisión del 
solicitante, sólo se aplicarán las disposiciones del apartado a) en las circunstancias 
mencionadas en el Artículo 48.2). 
 
 Artículo 26 Oportunidad de corregir la solicitud en las Oficinas designadas 
 Ninguna Oficina designada podrá rechazar una solicitud internacional por el 
motivo de que no cumple los requisitos del presente Tratado y su Reglamento, sin dar 
primero al solicitante la oportunidad de corregir dicha solicitud, en la medida y de 
conformidad con el procedimiento previsto por la legislación nacional para situaciones 
idénticas o semejantes que se presenten en relación con solicitudes nacionales. 
 
 Artículo 27 Requisitos nacionales 
 1) Ninguna legislación nacional podrá exigir que la solicitud internacional 
cumpla, en cuanto a su forma o contenido, con requisitos diferentes de los previstos 
en el presente Tratado y su Reglamento o con requisitos adicionales. 
 2) Las disposiciones del párrafo 1) no afectarán a la aplicación del Artículo 7.2) 
ni impedirán que ninguna legislación nacional exija, una vez que haya comenzado la 
tramitación de la solicitud internacional en la Oficina designada, que se proporcionen 
los siguientes antecedentes: 
 i) cuando el solicitante sea una persona jurídica, el nombre de un directivo 
autorizado para representarle; 
 ii) los documentos que no pertenezcan a la solicitud internacional pero que 
constituyan la prueba de alegaciones o declaraciones que figuren en esa solicitud, 
entre ellas la confirmación de la solicitud internacional mediante la firma del 
solicitante cuando, al presentarse esa solicitud, hubiera estado firmada por su 
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representante o por su mandatario. 
 3) La Oficina designada podrá rechazar la solicitud internacional cuando, a los 
efectos de cualquier Estado designado el solicitante no cumpliera las condiciones 
requeridas por la legislación nacional de ese Estado para presentar una solicitud 
nacional por,no ser el inventor. 
 4) Cuando, con respecto a la forma o al contenido de las solicitudes nacionales, 
la legislación nacional prevea requisitos que desde el punto de vista de los solicitantes 
sean más favorables que los que establece el presente Tratado y su Reglamento para 
las solicitudes internacionales, la oficina nacional, los tribunales y cualesquiera otros 
órganos competentes del Estado designado o que actúen en representación de éste 
podrán aplicar los requisitos más favorables a las solicitudes internacionales en lugar 
de los otros, salvo si el solicitante insiste en que se apliquen a su solicitud internacional 
los requisitos previstos por el presente Tratado y su Reglamento. 
 5) No podrá interpretarse ninguna disposición del presente Tratado ni de su 
Reglamento en el sentido de que limita la libertad de cada Estado contratante para 
prescribir todos los requisitos sustantivos de patentabilidad que desee. En particular, 
cualquier disposición del presente Tratado y de su Reglamento relativa a la definición 
del estado anterior de la técnica deberá entenderse exclusivamente a los efectos de 
aplicación del procedimiento internacional y, en consecuencia, todo Estado 
contratante, cuando determine la patentabilidad de la invención que se reivindique en 
una solicitud internacional, será libre para aplicar los criterios de su legislación nacional 
en cuanto al estado anterior de la técnica y demás requisitos de patentabilidad que no 
constituyan exigencias relativas a la forma y al contenido de las solicitudes. 
 6) La legislación nacional podrá exigir al solicitante que suministre pruebas en 
relación con cualquier requisito sustantivo de patentabilidad que prescriba dicha 
legislación. 
 7) Cualquier Oficina receptora, o cualquier Oficina designada que haya 
comenzado a tramitar la solicitud internacional, podrá aplicar la legislación nacional 
por lo que respecta a todo requisito que exija que el solicitante esté representado por 
un mandatario habilitado para representar a los solicitantes ante la mencionada 
Oficina y/o que el solicitante tenga una dirección en el Estado designado para las 
notificaciones. 
 8) No podrá interpretarse ninguna disposición del presente Tratado ni del 
Reglamento en el sentido de que limita la libertad de algún Estado contratante para 
aplicar las medidas que considere necesarias a fin de preservar su seguridad nacional o 
que limita el derecho de sus propios residentes o nacionales a presentar solicitudes 
internacionales, con el fin de proteger los intereses económicos generales de ese 
Estado. 
  
 Artículo 28 Modificación de las reivindicaciones, de la descripción y de los dibujos en 
las Oficinas designadas 
 1) El solicitante deberá tener la posibilidad de modificar las reivindicaciones, la 
descripción y los dibujos presentados en cada Oficina designada dentro del plazo 
prescrito. Ninguna Oficina designada concederá una patente ni denegará su concesión 
antes de la expiración de ese plazo, excepto con el consentimiento expreso del 
solicitante. 
 2) Las modificaciones no deberán exceder la divulgación de la invención que 
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figure en la solicitud internacional, tal como fue presentada, a menos que la legislación 
nacional del Estado designado permita ir más allá de la mencionada divulgación. 
 3) Las modificaciones deberán estar en conformidad con la legislación nacional 
del Estado designado en todos los aspectos que no estén previsto por el presente 
Tratado o su Reglamento. 
 4) Cuando la Oficina designada exija una traducción de la solicitud 
internacional, las modificaciones se deberán hacer en el idioma de la traducción. 
  
 Artículo 29 Efectos de la publicación internacional 
 1) Por lo que se refiere a la protección de cualquier derecho del solicitante en 
un Estado designado, sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 2) a 4), la publicación 
internacional de una solicitud internacional tendrá en ese Estado los mismos efectos 
que los que la legislación de dicho Estado prevea para la publicación nacional 
obligatoria de las propias solicitudes nacionales no examinadas. 
 2) Si el idioma de la publicación internacional es diferente del empleado en las 
publicaciones efectuadas con arreglo a la legislación nacional del Estado designado, 
dicha legislación nacional podrá establecer que los efectos previstos en el párrafo 1) 
sólo serán aplicables a partir de la fecha en que: 
 i) se publique una traducción en este último idioma, conforme a lo dispuesto en 
la legislación nacional; o 
 ii) se ponga a disposición del público una traducción en este último idioma 
dejándola abierta a inspección pública, conforme a lo dispuesto en la legislación 
nacional; o 
 iii) el solicitante envíe una traducción en este último idioma al actual o 
presunto usuario no autorizado de la invención reivindicada en la solicitud 
internacional; o 
 iv) se hayan cumplido tanto los actos indicados en los puntos i) y iii), como los 
descritos en los puntos ii) y iii). 
 3) La legislación nacional de cualquier Estado designado podrá establecer que, 
cuando se hayan efectuado la publicación internacional, los efectos previstos en el 
párrafo 1) sólo serán aplicables después de transcurrir 18 meses desde la fecha de 
prioridad, si así lo pide el solicitante antes de transcurrir 18 meses desde la fecha de 
prioridad. 
 4) La legislación nacional de cualquier Estado designado podrá establecer que 
los efectos previstos en el párrafo 1) sólo se producirán a partir de la fecha de 
recepción, por su Oficina nacional o por la Oficina que actúe por ese Estado, de un 
ejemplar de la publicación de la solicitud internacional efectuado de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 21. Esa Oficina publicará en su gaceta la fecha de recepción 
lo antes posible. 
 
 Artículo 30 Carácter confidencial de la solicitud internacional 
 1)a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado b), la Oficina Internacional las 
Administraciones encargadas de la búsqueda internacional no permitirán que ninguna 
persona o administración tenga acceso a la solicitud internacional antes de su 
publicación internacional, salvo petición o autorización del solicitante. 
 b) Las disposiciones del apartado a) no se aplicarán a ningún envío efectuado a 
la Administración encargada de la búsqueda internacional competente, a los envíos 
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previstos por el Artículo 13, ni a las comunicaciones previstas por el Artículo 20. 
 2)a) Salvo petición o autorización del solicitante, ninguna Oficina nacional 
permitirá el acceso de terceros a la solicitud internacional antes de que transcurra la 
primera de las fechas siguientes: 
 i) la fecha de publicación internacional de la solicitud internacional; 
 ii) la fecha de recepción de la comunicación de la solicitud internacional 
conforme al Artículo 20; 
 iii) la fecha de recepción de un ejemplar de la solicitud internacional conforme 
al Artículo 22. 
 b) Lo dispuesto en el apartado a) no impedirá que una Oficina nacional informe 
a terceros de que ha sido designada ni que publique ese hecho. No obstante, tal 
información o publicación sólo podrá contener los siguientes datos: identificación de la 
Oficina receptora, nombre del solicitante, fecha de la presentación internacional, 
número de la solicitud internacional y título de la invención. 
 c) Lo dispuesto en el apartado a) no impedirá que cualquier Oficina designada 
permita a las autoridades judiciales el acceso a la solicitud internacional. 
 3) Las disposiciones del párrafo 2)a) se aplicarán a toda Oficina receptora, salvo 
en lo que se refiere a los envíos previstos en el Artículo 12.1). 
 4) A los efectos del presente artículo, la expresión «tener acceso» comprenderá 
todos los medios por los que los terceros puedan tener conocimiento, con inclusión de 
la comunicación individual y la publicación general, entendiéndose, no obstante, que 
ninguna Oficina nacional podrá publicar en general una solicitud internacional o su 
traducción antes de la publicación internacional o antes de que hayan transcurrido 20 
meses desde la fecha de prioridad, si la publicación internacional no ha tenido lugar 
dentro de ese plazo. 

(....) 
 

- - - - 
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537. Convenio de Múnich sobre concesión de patentes europeas de 5 octubre 1973. 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 234 de 30 septiembre 1986 
- Link = 
http://www.oepm.es/cs/OEPMSite/contenidos/NORMATIVA/NormasSobrePatentes_MU_Topografias_
CCP/NSPMTCCP_DerechoEuropeoPatentes/ConvenioMunichConcesionPatentesEuropeas_5_Oct_1973.h
tm  
- Observaciones: Vid. art. 10.4 CC. 
 

 

PREÁMBULO 
 

Los Estados contratantes, 
Deseando reforzar la cooperación entre los Estados europeos en el campo de la 

protección de las invenciones, 
Deseando que tal protección pueda ser obtenida en estos Estados por un 

procedimiento único de concesión de patentes y por el establecimiento de ciertas 
reglas uniformes por las que se rijan las patentes concedidas, 

Deseando a tales fines concluir un Convenio que cree una Organización europea de 
patentes y constituya un acuerdo especial a los efectos del Artículo 19 del Convenio 
para la protección de la propiedad industrial, firmado en París el 20 de marzo de 1883, 
y revisado por última vez el 14 de julio de 1967, y un Tratado de patente regional en el 
marco del Artículo 45, párrafo 1, del Tratado de Cooperación en materia de patentes 
de 19 de junio de 1970, 

Convienen en las siguientes disposiciones: 
 

PARTE I 
Disposiciones Generales e Institucionales 

 
CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 
 
Artículo 1. Derecho europeo de concesión de patentes 

Por el presente Convenio se establece un derecho común a los Estados 
contratantes en materia de concesión de patentes de invención. 
 
Artículo 2. Patente europea 

1. Las patentes concedidas en virtud del presente Convenio se denominarán 
patentes europeas. 

2. En cada uno de los Estados contratantes para los que se conceda, la patente 
europea tendrá los mismos efectos y estará sometida al mismo régimen que una 
patente nacional concedida en dicho Estado, salvo que el presente Convenio disponga 
otra cosa. 
 
Artículo 3. Ámbito territorial 

La concesión de una patente europea podrá ser solicitada para todos los Estados 
contratantes, para varios o para uno de ellos solamente. 
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Artículo 4. Organización Europea de Patentes 
1. Por el presente Convenio se crea una Organización Europea de Patentes, en 

adelante denominada «la Organización». Estará dotada de autonomía administrativa y 
financiera. 

2. Sus órganos serán: 
a) La Oficina Europea de Patentes. 
b) El Consejo de Administración. 

3. La Organización tendrá por misión conceder patentes europeas. Este cometido 
será ejecutado por la Oficina Europea de Patentes bajo el control del Consejo de 
Administración. 
 
Artículo 4 bis. Conferencia de ministros de los Estados Contratantes. 

Al menos cada cinco años se reunirá una conferencia de ministros de los Estados 
Contratantes competentes en materia de patentes, con el fin de examinar las 
cuestiones relativas a la Organización y al sistema de la patente europea. 

 
CAPITULO II 

La Organización Europea de Patentes 
 
Artículo 5. Estatuto jurídico 

1. La Organización tendrá personalidad jurídica. 
2. En cada uno de los Estados contratantes, la Organización poseerá la más amplia 

capacidad jurídica reconocida a las personas jurídicas por la legislación nacional; podrá, 
en especial, adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles y actuar ante los 
tribunales. 

3. El Presidente de la Oficina Europea de Patentes representa a la Organización. 
 
Artículo 6. Sede 

1. La Organización tendrá su sede en Munich. 
2. La Oficina Europea de Patentes estará situada en Munich. Tendrá una 

Delegación en la Haya. 
 
Artículo 7. Agencias de la Oficina Europea de Patentes 

Por resolución del Consejo de Administración, y a fines de información o enlace, 
podrán crearse, en la medida de lo necesario, agencias de la Oficina Europea de 
Patentes en los Estados contratantes o ante los organismos intergubernamentales con 
competencia en materia de propiedad industrial, con sujeción al consentimiento del 
Estado contratante o del organismo interesado. 
 
Artículo 8. Privilegios e inmunidades 

El Protocolo sobre privilegios e inmunidades, adjunto al presente Convenio, 
definirá las condiciones bajo las que la Organización, los miembros el Consejo de 
Administración, los empleados de la Oficina Europea de Patentes y todas las restantes 
personas mencionadas en dicho Protocolo y que participen en las actividades de la 
Organización gozarán en el territorio de los Estados contratantes de los privilegios e 
inmunidades necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 
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Artículo 9. Responsabilidad 
1. La responsabilidad contractual de la Organización se regirá por la legislación 

aplicable al contrato de que se trate. 
2. La responsabilidad no contractual de la Organización en lo que atañe a los daños 

causados por ella o por los funcionarios de la Oficina Europea de Patentes en el 
ejercicio de sus funciones se regulará por lo dispuesto en la legislación vigente en la 
República Federal de Alemania. Si los daños hubieren sido causados por la Delegación 
de La Haya, por una Agencia o por funcionarios que dependan de esa Delegación o de 
dicha Agencia, la legislación aplicable será la del Estado contratante en que la 
Delegación o la Agencia estén situadas. 

3. La responsabilidad personal de los funcionarios de la Oficina Europea de 
Patentes para con la Organización se regulará por las disposiciones que establezcan su 
estatuto personal o el régimen que les sea aplicable. 

4. La jurisdicción competente para dirimir los litigios a que se refieren los párrafos 
1 y 2 será: 

a) En lo que respecta a los litigios contemplados en el párrafo 1, los 
tribunales competentes de la República Federal de Alemania, a falta de 
designación de la jurisdicción de otro Estado en el contrato concluido entre 
las partes. 

b) En lo que respecta a los litigios contemplados en el párrafo 2, los 
tribunales competentes de la República Federal de Alemania, o bien los del 
Estado en que la Delegación o la Agencia estén situadas, según los casos. 

 
CAPITULO III 

La Oficina Europea de Patentes 
 
Artículo 10. Dirección 

1. La Oficina Europea de Patentes estará dirigida por el Presidente, quien 
responderá de la actividad de la Oficina ante el Consejo de Administración. 

2. A estos efectos, el Presidente tendrá en especial las siguientes funciones y 
atribuciones: 

a) Tomar todas las medidas convenientes para asegurar el 
funcionamiento de la Oficina Europea de Patentes, incluida la adopción de 
instrucciones administrativas internas y la publicación de normas para el 
público; 

b) En la medida en que el presente Convenio no contenga ninguna 
disposición a este respecto, establecer las formalidades respectivas que 
deberán ser cumplidas ante la Oficina Europea de Patentes de Munich o su 
delegación de La Haya; 

c) Poder someter al Consejo de Administración cualquier proyecto de 
modificación del presente Convenio, así como cualquier proyecto de 
reglamento general o de resolución que sea de la competencia del Consejo 
de Administración; 

d) Preparar y ejecutar el presupuesto, así como cualquier modificación o 
suplemento del mismo; 

e) Someter anualmente al Consejo de Administración un informe de 
gestión; 
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f) Ejercer la autoridad jerárquica sobre el personal; 
g) Nombrar y promover a los funcionarios sin perjuicio de lo dispuesto en 

el Artículo 11; 
h) Ejercer la potestad disciplinaria sobre los funcionarios no 

comprendidos en el Artículo 11 y poder proponer al Consejo de 
Administración sanciones disciplinarias a los empleados mencionados en 
el Artículo 11, párrafo 2 y 3; 

i) Poder delegar sus facultades.  
3. El Presidente estará asistido por varios Vicepresidentes. En casos de ausencia o 

impedimento del Presidente, uno de los Vicepresidentes asumirá sus funciones 
conforme al procedimiento establecido por el Consejo de Administración. 
 
Artículo 11. Nombramiento del personal superior 

1. El Presidente de la Oficina Europea de Patentes será nombrado por el Consejo 
de Administración. 

2. Los Vicepresidentes serán nombrados por el Consejo de Administración, oído el 
Presidente de la Oficina Europea de Patentes. 

3. Los miembros de las cámaras de recursos y de la Alta Cámara de Recursos, 
incluidos sus presidentes, serán nombrados por el Consejo de Administración a 
propuesta del Presidente de la Oficina Europea de Patentes. Podrán volver a ser 
nombrados por el Consejo de Administración, oído el Presidente de la Oficina Europea 
de Patentes. 

4. El Consejo de Administración ejercerá la potestad disciplinaria sobre los 
funcionarios a que se refieren los párrafos 1 a 3 del presente artículo. 

5. Una vez oído el Presidente de la Oficina Europea de Patentes, el Consejo de 
Administración podrá nombrar también en calidad de miembros de la Alta Cámara de 
Recursos a juristas pertenecientes a tribunales nacionales o autoridades cuasijudiciales 
de los Estados Contratantes, que podrán continuar cumpliendo sus funciones judiciales 
a nivel nacional. Serán nombrados por un período de tres años y podrán volver a ser 
nombrados. 
 
Artículo 12. Obligaciones profesionales 

Los funcionarios de la Oficina Europea de Patentes estarán obligados, incluso 
después de haber cesado en sus funciones, a no divulgar ni utilizar las informaciones 
que por su naturaleza estén cubiertas por el secreto profesional. 
 
Artículo 13. Litigios entre la Organización y los funcionarios de la Oficina Europea de 
Patentes 

1. Los funcionarios o ex funcionarios de la Oficina Europea de Patentes, o sus 
derechohabientes, podrán recurrir ante el Tribunal Administrativo de la Organización 
Internacional del Trabajo en sus litigios con la Organización Europea de Patentes, 
conforme al estatuto de dicho Tribunal y dentro de los límites y condiciones 
establecidos por el estatuto de los funcionarios, el reglamento de pensiones o que 
resulten del régimen aplicable a los demás funcionarios. 

2. Sólo se admitirá un recurso cuando el interesado haya agotado todos los otros 
medios de que dispusiere en virtud del estatuto de los funcionarios, el reglamento de 
pensiones o el régimen aplicable a los demás funcionarios, según los casos. 
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Artículo 14. Lenguas de la Oficina Europea de Patentes, de las solicitudes de patente 
europea y de otros documentos. 

1. Las lenguas oficiales de la Oficina Europea de Patentes serán el alemán, el inglés 
y el francés. 

2. Toda solicitud de patente europea deberá presentarse en una de las lenguas 
oficiales o, si se presenta en otra lengua, estar traducida a una de las lenguas oficiales, 
conforme al Reglamento de Ejecución. Durante todo el procedimiento ante la Oficina 
Europea de Patentes, esta traducción podrá adaptarse para hacerla conforme con el 
texto de la solicitud tal como se haya presentado. Si la traducción exigida no se 
presenta dentro de plazo, se considerará retirada la solicitud. 

3. En todos los procedimientos ante la Oficina Europea de Patentes deberá 
utilizarse, salvo disposición en contrario en el Reglamento de Ejecución, la lengua 
oficial de la Oficina Europea de Patentes en que se haya presentado o en que se haya 
traducido la solicitud de patente europea. 

4. Las personas físicas y jurídicas que tengan su domicilio o su sede social en un 
Estado Contratante que tenga como lengua oficial una lengua que no sea el alemán, el 
inglés o el francés, y los nacionales de ese Estado que tengan su domicilio en el 
extranjero podrán presentar en una lengua oficial de este Estado los documentos que 
deban aportarse en un plazo determinado. No obstante, estarán obligados a presentar 
una traducción a una lengua oficial de la Oficina Europea de Patentes de conformidad 
con el Reglamento de Ejecución. Si un documento que no esté comprendido entre los 
documentos de la solicitud de patente europea no se presenta en la lengua prescrita o 
si una traducción exigida no se presenta dentro de plazo, se dará por no recibido el 
documento. 

5. Las solicitudes de patente europea se publicarán en la lengua del procedimiento. 
6. Los folletos de patente europea se publicarán en la lengua del procedimiento e 

incluirán una traducción de las reivindicaciones en las otras dos lenguas oficiales de la 
Oficina Europea de Patentes. 

7. Se publicarán en las tres lenguas oficiales de la Oficina Europea de Patentes: 
a) el “Boletín Europeo de Patentes”; 
b) el “Boletín Oficial de la Oficina Europea de Patentes”. 

8. Las inscripciones en el Registro Europeo de Patentes se efectuarán en las tres 
lenguas oficiales de la Oficina Europea de Patentes. En caso de duda, la inscripción en 
la lengua del procedimiento será la auténtica. 
 
Artículo 15. Instancias encargadas de los procedimientos 

Para la aplicación de los procedimientos prescritos por el presente Convenio, se 
constituirán en la Oficina Europea de Patentes: 

a) Una Sección de Depósitos; 
b) Divisiones de Búsqueda; 
c) Divisiones de Examen; 
d) Divisiones de Oposición; 
e) Una División Jurídica; 
f) Cámaras de Recursos; 
g) Una Alta Cámara de Recursos. 
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Artículo 16. Sección de Depósito 
La Sección de Depósito será competente para examinar las solicitudes de patente 

europea cuando se depositen y en lo que respecta a los requisitos de forma. 
 
Artículo 17. Divisiones de Búsqueda 

Las Divisiones de Búsqueda serán competentes para emitir los informes de 
búsqueda europea. 
 
Artículo 18. Divisiones de Examen 

1. Las Divisiones de Examen serán competentes para examinar las solicitudes de 
patente europea. 

2. Una División de Examen se compondrá de tres examinadores técnicos. No 
obstante, la instrucción de cada solicitud se encomendará, por regla general, a uno de 
los examinadores de la División. El procedimiento oral será competencia de la División 
de Examen misma. La División de Examen se completará con un examinador jurista si 
considera que la naturaleza de la decisión así lo exige. En caso de empate de votos, 
decidirá el del Presidente de la División de Examen 
 
Artículo 19. Divisiones de Oposición 

1. Las Divisiones de Oposición son competentes para examinar las oposiciones a las 
patentes europeas. 

2. Una División de Oposición se compondrá de tres examinadores técnicos, de los 
que dos, al menos, no deberán haber participado en el procedimiento de concesión de 
la patente que sea objeto de oposición. Un examinador que haya participado en el 
procedimiento de concesión de la patente europea no podrá asumir la presidencia. La 
División de Oposición podrá encomendar a uno de sus miembros el estudio de la 
oposición. El procedimiento oral será de la competencia de la misma División de 
Oposición. Si ésta considera que la naturaleza de la decisión lo exige, la División de 
Oposición se completará con un examinador jurista, que no deberá haber participado 
en el procedimiento de concesión de la patente. En caso de empate de votos, decidirá 
el del Presidente de la División de Oposición. 
 
Artículo 20. División Jurídica 

1. La División Jurídica es competente para adoptar cualquier decisión relativa, por 
una parte, a las anotaciones en el Registro Europeo de Patentes y, por otra, a las 
inscripciones o anulaciones en la lista de los agentes autorizados. 

2. Las decisiones de la División Jurídica serán tomadas por un miembro jurista. 
 
Artículo 21. Cámaras de Recursos 

1. Las Cámaras de Recursos serán competentes para examinar los recursos 
interpuestos contra las decisiones de la Sección de Depósito, de las Divisiones de 
Examen, de las Divisiones de Oposición y de la División Jurídica. 

2. En el caso de recurso interpuesto contra una decisión de la Sección de Depósito 
o de la División Jurídica, la Cámara de Recursos se compondrá de tres miembros 
juristas. 

3. En el caso de recurso interpuesto contra una decisión de una División de 
Examen, la Cámara de Recursos se compondrá de: 
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a) dos miembros técnicos y un miembro jurista cuando la decisión se 
refiera a la denegación de una solicitud de patente europea o a la concesión, 
la limitación o la revocación de una patente europea y haya sido adoptada 
por una División de Examen compuesta por menos de cuatro miembros; 

b) tres miembros técnicos y dos miembros juristas cuando la decisión 
haya sido adoptada por una División de Examen compuesta por cuatro 
miembros o cuando la Cámara de recursos considere que la naturaleza del 
recurso así lo exige; 

c) tres miembros juristas en los demás casos. 
4. En el caso de un recurso interpuesto contra una decisión de una División de 

Oposición, la Cámara de Recursos se compondrá de: 
a) dos miembros técnicos y un miembro jurista cuando la decisión haya 

sido adoptada por una División de Oposición compuesta por tres miembros; 
b) tres miembros técnicos y dos miembros juristas cuando la decisión 

haya sido adoptada por una División de Oposición compuesta por cuatro 
miembros o cuando la Cámara de Recursos considere que la naturaleza del 
recurso así lo exige. 

 
Artículo 22. Alta Cámara de Recursos 

1. La Alta Cámara de Recursos será competente para: 
a) pronunciarse en cuestiones de derecho que les sean sometidas por la 

Cámara de Recursos; 
b) dictaminar sobre las cuestiones de derecho que les sean sometidas por 

el Presidente de la Oficina Europea de Patentes de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 112; 

c) pronunciarse sobre las peticiones de revisión de las decisiones de las 
Cámaras de Recursos conforme a lo dispuesto en el artículo 112 bis. 

2. En los procedimientos previstos en el párrafo 1, apartados a) y b), la Alta Cámara 
de Recursos se compondrá de cinco miembros juristas y dos miembros técnicos. En los 
procedimientos previstos en el párrafo 1, apartado c), la Alta Cámara de Recursos se 
compondrá de tres o cinco miembros como prevé el Reglamento de Ejecución. En 
todos los procedimientos la presidencia estará ocupada por un miembro jurista. 
 
Artículo 23. Independencia de los miembros de las cámaras 

1. Los miembros de la Alta Cámara de Recursos y de las Cámaras de Recursos serán 
nombrados por un período de cinco años y no podrán ser relevados de sus funciones 
durante dicho período, salvo por motivos graves y si así lo decidiere el Consejo de 
Administración, a propuesta de la Alta Cámara de Recursos. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en la primera frase, el mandato de los miembros de las Cámaras de Recursos 
cesará en caso de dimisión o de jubilación conforme al estatuto de los funcionarios de 
la Oficina Europea de Patentes. 

2. Los miembros de las cámaras no podrán ser miembros de la Sección de 
Depósito, de las Divisiones de Examen, de las Divisiones de Oposición o de la División 
Jurídica. 

3. En sus decisiones, los miembros de las cámaras no estarán vinculados por 
instrucción alguna y se ajustarán únicamente a lo dispuesto en el presente Convenio. 



 3049 

4. Los reglamentos de procedimiento de las Cámaras de Recursos y de la Alta 
Cámara de Recursos se establecerán conforme a lo dispuesto en el Reglamento de 
Ejecución. Se someterán a la aprobación del Consejo de Administración. 
 
Artículo 24. Recusación 

1. Los miembros de una Cámara de Recursos y de la Alta Cámara de Recursos no 
podrán participar en la resolución de un asunto en que tengan un interés personal, 
hayan intervenido anteriormente en calidad de representantes de una de las partes o 
hayan tomado parte en la decisión objeto del recurso. 

2. Si por una de las razones mencionadas en el párrafo 1, o por cualquier otro 
motivo, un miembro de una Cámara de Recursos o de la Alta Cámara de Recursos 
considera que no puede tomar parte en la resolución de un asunto, deberá 
comunicarlo así a la Cámara. 

3. Los miembros de una Cámara de Recursos o de la Alta Cámara de Recursos 
podrán ser recusados por cualquiera de las partes alegando uno de los motivos 
mencionados en el párrafo 1 o si hay sospechas de su parcialidad. La recusación no 
será admisible cuando esa parte haya actuado en el procedimiento, conociendo los 
motivos de recusación. Ninguna recusación podrá basarse en la nacionalidad de los 
miembros. 

4. Las Cámaras de Recursos y la Alta Cámara de Recursos se pronunciarán, sin la 
participación del miembro interesado, en los supuestos contemplados en los párrafos 
2 y 3. A tal efecto, el miembro recusado será sustituido en el seno de la Cámara por su 
suplente. 
 
Artículo 25. Dictamen técnico 

A solicitud del Tribunal nacional competente que conozca de la acción de violación 
del derecho de patente o de nulidad, la Oficina Europea de Patentes, previo pago de 
un canon apropiado, estará obligada a dar un dictamen técnico sobre la patente 
europea de que se trate. Las divisiones de examen serán competentes para emitir 
dicho dictamen. 
 

CAPITULO IV 
Consejo de Administración 

 
Artículo 26. Composición 

1. El Consejo de Administración estará compuesto por representantes de los 
Estados contratantes y sus suplentes. Cada Estado contratante tendrá derecho a 
designar un representante en el Consejo de Administración y un suplente. 

2. Los miembros del Consejo de Administración podrán estar asistidos por asesores 
y expertos, dentro de los límites previstos en su reglamento interno. 
 
Artículo 27. Presidencia 

1. El Consejo de Administración elegirá entre los representantes de los Estados 
contratantes y sus suplentes un Presidente y un Vicepresidente. El Vicepresidente 
sustituirá de derecho al Presidente en caso de impedimento. 

2. La duración del mandato del Presidente y del Vicepresidente será de tres años. 
Dicho mandato será renovable. 



 3050 

 
Artículo 28. Mesa 

1. El Consejo de Administración podrá constituir una Mesa compuesta de cinco de 
sus miembros cuando el número de Estados contratantes sea de ocho como mínimo. 

2. El Presidente y el Vicepresidente del Consejo de Administración serán miembros 
de derecho de la Mesa, los otros tres miembros serán elegidos por el Consejo de 
Administración. 

3. La duración del mandato de los miembros elegidos por el Consejo de 
Administración será de tres años. Este mandato no será renovable. 

4. La Mesa desempeñará las funciones que el Consejo de Administración le confíe, 
dentro del marco del Reglamento interno. 
 
Artículo 29. Reuniones 

1. El Consejo de Administración se reunirá previa convocatoria de su Presidente. 
2. El Presidente de la Oficina Europea de Patentes tomará parte en las 

deliberaciones. 
3. El Consejo de Administración tendrá una reunión ordinaria una vez al año. Se 

reunirá, además, por iniciativa de su Presidente o a petición de una tercera parte de 
los Estados contratantes. 

4. El Consejo de Administración deliberará sobre un orden del día determinado 
conforme a su Reglamento interior. 

5. Cualquier cuestión cuya inserción solicite un Estado contratante en las 
condiciones previstas por el Reglamento interno se incluirá en el orden del día 
provisional. 
 
Artículo 30. Participación de observadores 

1. La Organización Mundial de la Propiedad Intelectual estará representada en las 
reuniones del Consejo de Administración, de acuerdo con lo que se disponga en un 
acuerdo que se formalizará entre la Organización Europea de Patentes y la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. 

2. Otras organizaciones intergubernamentales que tengan a su cargo la aplicación 
de procedimientos internacionales en materia de patentes y que hayan concluido 
algún acuerdo con la Organización estarán representadas en las reuniones del Consejo 
de Administración, conforme a las disposiciones que a tal efecto figuren en dicho 
acuerdo. 

3. Cualquier otra organización intergubernamental o internacional no 
gubernamental que desarrolle una actividad de interés para la Organización, podrá ser 
invitada por el Consejo de Administración a estar representada en sus reuniones con 
ocasión del debate de asuntos de interés común. 
 
Artículo 31. Lenguas del Consejo de Administración 

1. Las lenguas empleadas en las deliberaciones del Consejo de Administración 
serán el alemán, el francés y el inglés. 

2. Los documentos presentados al Consejo de Administración y las actas de sus 
deliberaciones estarán redactados en las tres lenguas previstas en el párrafo 1. 
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Artículo 32. Personal, locales y material 
La Oficina Europea de Patentes pondrá a disposición del Consejo de Administración 

y de los Comités por él establecidos el personal, los locales y los medios materiales 
necesarios para el cumplimiento de sus fines. 
 
Artículo 33. Competencia del Consejo de Administración en ciertos casos 

1. El Consejo de Administración tendrá competencia para modificar: 
a) las disposiciones del presente Convenio en la medida en que 

establezcan la duración de un plazo; 
b) las disposiciones de la segunda a la octava parte, así como de la 

décima parte del presente Convenio para garantizar su conformidad con un 
tratado internacional en materia de patentes o con la legislación de la 
Comunidad Europea en materia de patentes; 

c) las disposiciones del Reglamento de Ejecución. 
2. El Consejo de Administración tendrá competencia, conforme a lo previsto en el 

presente Convenio, para adoptar y modificar: 
a) el reglamento financiero; 
b) el estatuto de los funcionarios y el régimen aplicable a los restantes 

empleados de la Oficina Europea de Patentes, la escala de sus sueldos, así 
como la naturaleza y reglas para la concesión de beneficios 
complementarios; 

c) el reglamento de pensiones y cualquier aumento de las pensiones 
existentes en correspondencia con aumentos de sueldos; 

d) el reglamento referente a las tasas; 
e) su reglamento interno. 

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 18, el Consejo de 
Administración tendrá competencia para decidir, si la experiencia lo justifica, que para 
determinadas categorías de casos las Divisiones de Examen se compondrán de un solo 
examinador técnico. Esta decisión podrá ser revocada. 

4. El Consejo de Administración tendrá competencia para autorizar al Presidente 
de la Oficina Europea de Patentes a negociar y, con sujeción a su aprobación, a concluir 
acuerdos en nombre de la Organización Europea de Patentes, con Estados u 
organizaciones intergubernamentales, así como con centros de documentación 
creados en virtud de acuerdos concluidos con dichas organizaciones. 

5. El Consejo de Administración no podrá adoptar decisiones en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo 1, apartado b): 

en lo que respecta a un tratado internacional, antes de la entrada en 
vigor de dicho tratado;  

en lo que respecta a un acto legislativo de la Comunidad Europea, antes 
de su entrada en vigor o, cuando este acto prevea un plazo para su 
transposición, antes de que expire dicho plazo.  

 
(....) 
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SEGUNDA II 

Derecho de Patentes 
 

CAPITULO PRIMERO 
Patentabilidad 

 
Artículo 52. Invenciones patentables 

1. Las patentes europeas se concederán para cualquier invención en todos los 
ámbitos tecnológicos, a condición de que sea nueva, que suponga una actividad 
inventiva y que sea susceptible de aplicación industrial. 

2. No se considerarán invenciones a los efectos del párrafo 1, en particular: 
a) los descubrimientos, las teorías científicas y los métodos matemáticos; 
b) las creaciones estéticas; 
c) los planes, principios y métodos para el ejercicio de actividades 

intelectuales, en materia de juegos o en el campo de las actividades 
económicas, así como los programas de ordenador; 

d) las presentaciones de informaciones. 
3. Lo dispuesto en el párrafo 2 excluye la patentabilidad de los elementos 

enumerados en el mismo solamente en la medida de que la solicitud de patente 
europea o la patente europea no se refiera más que a uno de esos elementos 
considerado como tal. 
 
Artículo 53. Excepciones a la patentabilidad 

No se concederán las patentes europeas para: 
a) las invenciones cuya explotación comercial sea contraria al orden 

público o a las buenas costumbres, sin poderse considerar como tal la 
explotación de una invención por el mero hecho de que esté prohibida en 
todos los Estados Contratantes o en varios de ellos por una disposición legal 
o reglamentaria; 

b) las variedades vegetales o las razas animales, así como los 
procedimientos esencialmente biológicos de obtención de vegetales o de 
animales, no aplicándose esta disposición a los procedimientos 
microbiológicos ni a los productos obtenidos por dichos procedimientos; 

c) los métodos de tratamiento quirúrgico o terapéutico del cuerpo 
humano o animal y los métodos de diagnóstico aplicados al cuerpo humano 
o animal, no aplicándose esta disposición a los productos, en particular las 
sustancias o composiciones, para la aplicación de uno de estos métodos.» 

 
Artículo 54. Novedad 

1. Se considera que una invención es nueva cuando no está comprendida en el 
estado actual de la técnica. 

2. El estado actual de la técnica está constituido por todo lo que antes de la fecha 
de depósito de la solicitud de patente europea se haya hecho accesible al público por 
una descripción escrita u oral, una utilización o por cualquier otro medio. 

3. Se entiende también comprendido en el estado actual de la técnica el contenido 
de solicitudes de patente europea tal como hayan sido presentadas, cuya fecha de 
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presentación sea anterior a la que se menciona en el párrafo 2 y que sólo hayan sido 
objeto de publicación en dicha fecha o en una fecha posterior. 

4. Lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 no excluirá la patentabilidad de cualquier 
sustancia o composición comprendida en el estado actual de la técnica para la 
utilización en uno de los métodos indicados en el artículo 53, apartado c), a condición 
de que su utilización para cualquiera de esos métodos no esté comprendida en el 
estado actual de la técnica. 

5. Los párrafos 2 y 3 no excluirán ya la patentabilidad de una sustancia o un 
compuesto de los señalados en el párrafo 4 para toda utilización específica en todo 
método de los señalados en el artículo 53, apartado c), a condición de que esta 
utilización no esté comprendida en el estado actual de la técnica.» 
 
Artículo 55. Divulgaciones inocuas 

1. No se tomará en consideración para la aplicación del Artículo 54 una divulgación 
de la invención si ha tenido lugar dentro de los seis meses anteriores a la fecha de la 
presentación de la solicitud de patente europea y haya sido consecuencia directa o 
indirectamente: 

a) De un abuso evidente frente al solicitante o su causante, o 
b) Del hecho de que el solicitante o su causante hubieren exhibido la 

invención en exposiciones oficiales u oficialmente reconocidas en el sentido 
del Convenio relativo a Exposiciones Internacionales firmado en París el 22 
de noviembre de 1928 y revisado por última vez el 30 de noviembre de 1972. 

2. En el supuesto previsto en la letra b) del párrafo 1, este último sólo será 
aplicable cuando el solicitante, al presentar la solicitud, declare que la invención ha 
sido realmente exhibida y presente en apoyo de su declaración una certificación 
dentro del plazo y en las condiciones previstas por el Reglamento de ejecución. 
 
Artículo 56. Actividad inventiva 

Se considera que una invención entraña una actividad inventiva si aquélla no 
resulta del estado de la técnica de una manera evidente para un experto en la materia. 
Si el estado de la técnica comprende documentos de los mencionados en el Artículo 
54, párrafo 3, no serán tomados en consideración para apreciar la actividad inventiva. 
 
Artículo 57. Aplicación industrial 

Se considera que una invención es susceptible de aplicación industrial cuando su 
objeto puede ser fabricado o utilizado en cualquier clase de industria, incluida la 
agrícola. 

 
CAPITULO II 

Personas legitimadas para solicitar y obtener patentes europeas. 
Designación del inventor 

 
Artículo 58. Legitimación para presentar solicitudes de patente europea 

Cualquier persona natural o jurídica y cualquier sociedad asimilada a una persona 
jurídica, en virtud de la legislación que le sea aplicable, podrá solicitar una patente 
europea. 
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Artículo 59. Pluralidad de solicitantes 
Una solicitud de patente europea podrá ser igualmente presentada por varios 

solicitantes conjuntamente, o por diversos solicitantes que designen Estados 
contratantes diferentes. 
 
Artículo 60. Derecho a la patente europea 

1. El derecho a la patente europea pertenece al inventor o a sus causahabientes. Si 
el inventor es un empleado, el derecho a la patente europea se determinará de 
acuerdo con la legislación del Estado en cuyo territorio el empleado ejerza su actividad 
principal; si no puede determinarse el Estado en cuyo territorio ejerce esa actividad 
principal, la legislación aplicable será la del Estado en cuyo territorio se encuentre el 
establecimiento del empresario del que dependa el empleado. 

2. Cuando una misma invención hubiere sido realizada por distintas personas de 
forma independiente, el derecho a la patente europea pertenecerá a aquel cuya 
solicitud tenga la fecha más antigua de presentación, siempre que esta primera 
solicitud haya sido publicada. 

3. En el procedimiento ante la Oficina Europea de Patentes se presumirá que el 
solicitante está legitimado para ejercer el derecho a la patente europea. 
 
Artículo 61. Solicitud de patente europea por persona no legitimada 

1. Cuando una sentencia firme hubiere reconocido el derecho a la obtención de la 
patente europea a una persona distinta del solicitante, esta persona podrá, de 
conformidad con el Reglamento de Ejecución: 

a) continuar el procedimiento relativo a la solicitud, subrogándose en el 
lugar del solicitante, haciéndose cargo de la solicitud; 

b) presentar una nueva solicitud de patente europea para la misma 
invención, o 

c) pedir que la solicitud de patente europea sea rechazada. 
2. Lo dispuesto en el párrafo 1 del Artículo 76 será aplicable a cualquier nueva 

solicitud de patente europea presentada según lo establecido en el apartado b) del 
párrafo 1. 
 
Artículo 62. Derecho del inventor a ser mencionado 

El inventor tiene, frente al titular de la solicitud de patente europea o de la patente 
europea, el derecho a ser mencionado como tal inventor ante la Oficina Europea de 
Patentes. 

 
CAPITULO III 

Efectos de la patente europea y de la solicitud de patente europea 
 
Artículo 63. Duración de la patente europea 

l. La patente europea tendrá una duración de veinte años a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud. 

2. El párrafo 1 no podrá limitar el derecho de un Estado Contratante a prolongar la 
duración de una patente europea o a conceder una protección correspondiente al 
expirar la vida legal de la patente, en las mismas condiciones que las aplicables a las 
patentes nacionales: 
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a) En casos de guerra o estado de crisis similar que afecten a dicho 
Estado, 

b) Si el objeto de la patente europea es un producto o un procedimiento 
para la fabricación de un producto o una utilización de un producto que, 
antes de comercializarse en dicho Estado, requiere una autorización 
administrativa instituida por ley. 

3. Las disposiciones del párrafo 2 se aplicarán a las patentes europeas concedidas 
conjuntamente para un grupo de Estados contratantes de acuerdo con el Artículo 142. 

4. Todo Estado contratante que prevea una prolongación de la duración de la 
patente o una protección similar conforme al párrafo 2, letra b) puede, sobre la base 
de un acuerdo concluido con la Organización. transferir a la Oficina Europea de 
Patentes las tareas relacionadas con la aplicación de estas disposiciones. 
 
Artículo 64. Derechos conferidos por la patente europea 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, la patente europea confiere a su 
titular, a partir del día de la publicación de la nota de concesión y en cada uno de los 
Estados contratantes para los que haya sido concedida, los mismos derechos que le 
conferiría una patente nacional concedida en ese Estado. 

2. Si el objeto de la patente europea consiste en un procedimiento, los derechos 
conferidos por esa patente se extienden a los productos obtenidos directamente por 
dicho procedimiento. 

3. Cualquier violación de una patente europea se juzgará de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación nacional. 
 
Artículo 65. Traducción de la patente europea 

1. Cuando la patente europea concedida, mantenida en forma modificada o 
limitada por la Oficina Europea de Patentes, no esté redactada en una de sus lenguas 
oficiales, cualquier Estado Contratante podrá disponer que el titular de la patente 
facilite al Servicio Central de la Propiedad Industrial una traducción de la patente, tal 
como se haya concedido, modificado o limitado, en una de sus lenguas oficiales, a su 
elección, o bien, cuando dicho Estado haya impuesto la utilización de una lengua oficial 
determinada, en esta última lengua. La traducción deberá presentarse dentro de un 
plazo de tres meses a partir de la fecha de publicación en el “Boletín Europeo de 
Patentes” de la nota de concesión de la patente europea o de su mantenimiento en 
forma modificada, o de su limitación, a menos que el Estado de que se trate establezca 
un plazo más largo. 

2. Cualquier Estado Contratante que haya adoptado disposiciones en virtud del 
párrafo 1 podrá establecer que el titular de la patente pague, en un plazo fijado por 
ese Estado, la totalidad o parte de los gastos de publicación de la traducción. 

3. Cualquier Estado Contratante podrá establecer que, si no se observan las 
disposiciones adoptadas en virtud de los párrafos 1 y 2, la patente europea se tendrá 
por nula, desde su origen, en ese Estado. 
 
Artículo 66. Valor de un depósito europeo como depósito nacional 

La solicitud de patente europea a la que se haya dado una fecha de depósito 
tendrá en los Estados contratantes designados el valor de un depósito nacional 
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regular, teniendo en cuenta, en su caso, el derecho de prioridad invocado en apoyo de 
la solicitud de patente europea. 
 
Artículo 67. Derechos conferidos por la solicitud de patente europea después de su 
publicación 

1. A partir de su publicación, la solicitud de patente europea asegurará 
provisionalmente al solicitante, en los Estados Contratantes designados en la solicitud 
de patente, la protección prevista en el Artículo 64. 

2. Cada Estado Contratante podrá establecer que la solicitud de patente europea 
no asegurará la protección prevista en el artículo 64. Sin embargo, la protección 
derivada de la publicación de la solicitud de patente europea no podrá ser menor de la 
que la legislación del Estado de que se trate confiera a la publicación obligatoria de 
solicitudes de patentes nacionales no examinadas. De todas formas, cada Estado 
Contratante deberá, al menos, establecer que a partir de la publicación de la solicitud 
de patente europea, el solicitante pueda exigir una indemnización razonable que se 
fijará según las circunstancias, de cualquier persona que en ese Estado Contratante 
haya estado utilizando la invención que constituye el objeto de la solicitud de patente 
europea en condiciones que, de acuerdo con la legislación nacional, habrían 
comprometido su responsabilidad si se hubiera tratado de una violación de una 
patente nacional. 

3. Cualquier Estado Contratante que no tenga como lengua oficial la lengua del 
procedimiento podrá establecer que la protección provisional a que se refieren los 
párrafos 1 y 2 sólo se asegurará a partir de la fecha en que una traducción de las 
reivindicaciones, bien en una de las lenguas oficiales de ese Estado, a elección del 
solicitante, o cuando el Estado en cuestión haya impuesto la utilización de una lengua 
oficial determinada, en esta última: 

a) se haya hecho accesible al público en las condiciones previstas por su 
legislación nacional, o 

b) se haya comunicado a la persona que estuviera explotando en aquel 
Estado la invención que constituye el objeto de la solicitud de patente 
europea. 

4. Los efectos de la solicitud de patente europea previstos en los párrafos 1 y 2 se 
tendrán por nulos e inexistentes cuando la solicitud de patente europea haya sido 
retirada, o se considere retirada o haya sido rechazada en virtud de una sentencia 
firme. Los mismos efectos tendrá la solicitud de patente europea en un Estado 
Contratante cuya designación haya sido retirada o se tenga por tal. 
 
Artículo 68. Efectos de la revocación o de la limitación de la patente europea. 

Se considerará que la solicitud de patente europea, así como la patente europea a 
la que hubiere dado lugar, no han producido desde su origen los efectos previstos en 
los Artículos 64 y 67 en la medida en que la patente haya sido revocada o limitada en 
el curso de un procedimiento de oposición, de limitación o de nulidad.» 
 
Artículo 69. Alcance de la protección 

1. El alcance de la protección que otorga la patente europea o la solicitud de 
patente europea estará determinado por las reivindicaciones. No obstante, la 
descripción y los dibujos servirán para interpretar las reivindicaciones. 
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2. Para el período que va hasta la concesión de la patente europea, el alcance de la 
protección conferida por la solicitud de patente europea estará determinado por las 
reivindicaciones contenidas en la solicitud tal como haya sido publicada. Sin embargo, 
la patente europea, tal como se haya concedido o modificado en el curso del 
procedimiento de oposición, de limitación o de nulidad, determinará esta protección 
con efectos retroactivos en tanto que no haya sido ampliada. 
 
Artículo 70. Texto auténtico de la solicitud de patente europea o de la patente europea 

1. El texto de la solicitud de patente europea o de la patente europea redactado en 
la lengua del procedimiento será el texto que hará fe en todos los procedimientos que 
se tramiten en la Oficina Europea de Patentes y en todos los Estados Contratantes. 

2. No obstante, si la solicitud de patente europea se ha presentado en una lengua 
que no sea una de las lenguas oficiales de la Oficina Europea de Patentes, ese texto 
constituirá la solicitud tal como fue presentada a efectos del presente Convenio. 

3. Cualquier Estado Contratante podrá establecer que se considere en dicho Estado 
como texto que hace fe una traducción en una lengua oficial de dicho Estado, de 
acuerdo con lo dispuesto en el presente Convenio, excepto en los casos de acciones de 
nulidad, si la solicitud de patente europea o la patente europea en la lengua de la 
traducción confieren una protección menos extensa que la proporcionada por dicha 
solicitud o por dicha patente en la lengua del procedimiento. 

4. Cualquier Estado Contratante que adopte una disposición en virtud del párrafo 
3: 

a) deberá permitir al solicitante o al titular de la patente que presente 
una traducción revisada de la solicitud de patente europea o de la patente 
europea. Esta traducción revisada no surtirá ningún efecto jurídico hasta que 
se hayan satisfecho las condiciones establecidas por el Estado Contratante 
con arreglo al párrafo 2 del Artículo 65 y al párrafo 3 del Artículo 67; 

b) podrá establecer que quienes de buena fe hayan comenzado a utilizar 
en ese Estado una invención o hayan hecho preparativos efectivos y serios 
con ese fin, sin que esa utilización constituya una violación de la solicitud o 
de la patente de acuerdo con el texto de la traducción inicial, puedan 
continuar explotándola en su empresa o para las necesidades de ésta, 
después de que la traducción revisada haya surtido efecto. 

 
CAPITULO IV 

De la solicitud de patente europea como objeto de propiedad 
 
Artículo 71. Transferencia y constitución de derechos 

La solicitud de patente europea podrá ser transmitida o dar lugar a derechos para 
uno o varios de los Estados contratantes designados. 
 
Artículo 72. Cesión 

La cesión de la solicitud de una patente europea deberá formalizarse por escrito y 
requerirá la firma de las partes contratantes. 
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Artículo 73. Licencia contractual 
Una solicitud de patente europea podrá ser, total o parcialmente, objeto de 

licencias para la totalidad o parte de los territorios de los Estados contratantes 
designados. 
 
Artículo 74. Legislación aplicable 

Salvo que se disponga lo contrario en el presente Convenio, la solicitud de patente 
europea como objeto de propiedad estará sometida, en cada Estado contratante 
designado y con efectos en ese Estado, a la legislación aplicable en dicho Estado a las 
solicitudes de patentes nacionales. 

 
TERCERA III 

La Solicitud de Patente Europea 
 

CAPITULO PRIMERO 
Presentación de la solicitud de patente europea y requisitos que debe satisfacer 

 
Artículo 75. Presentación de la solicitud de patente europea 

1. La presentación de la solicitud de patente europea podrá hacerse: 
a) bien en la Oficina Europea de Patentes; 
b) o, si la legislación de un Estado Contratante lo permite, y sin perjuicio 

de lo dispuesto en el párrafo 1 del Artículo 76, en el Servicio Central de la 
Propiedad Industrial u otros servicios competentes de ese Estado. La 
solicitud así presentada surtirá los mismos efectos que si hubiera sido 
presentada en la misma fecha en la Oficina Europea de Patentes. 

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 no obstará para la aplicación de las disposiciones 
legales o reglamentarias que en un Estado Contratante: 

a) rijan las invenciones que, por su naturaleza, no puedan comunicarse al 
extranjero sin autorización previa de las autoridades competentes del Estado 
en cuestión, o 

b) establezcan que toda solicitud de patente deberá ser inicialmente 
presentada ante una autoridad nacional, o sometan a una autorización 
previa la presentación directa ante otra autoridad. 

 
Artículo 76. Solicitudes divisionarias europeas 

1. Una solicitud divisionaria de patente europea deberá presentarse directamente 
en la Oficina Europea de Patentes conforme al Reglamento de Ejecución. No podrá ser 
presentada más que para los elementos que no excedan del contenido de la solicitud 
anterior tal como haya sido depositada; en la medida en que satisfaga esta exigencia, 
la solicitud divisionaria se considerará presentada en la fecha de presentación de la 
solicitud anterior y gozará del derecho de prioridad. 

2. Una solicitud divisionaria de patente europea no podrá designar Estados 
Contratantes distintos de los designados en la solicitud inicial. 
 
Artículo 77. Transmisión de las solicitudes de patente europea 

1. El Servicio Central de la Propiedad Industrial del Estado Contratante transmitirá 
a la Oficina Europea de Patentes las solicitudes de patente europea presentadas en 
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dicho Servicio o en cualquier otro servicio competente de dicho Estado, de 
conformidad con el Reglamento de Ejecución. 

2. No se transmitirá a la Oficina Europea de Patentes la solicitud de patente 
europea cuyo objeto haya sido puesto bajo secreto. 

3. Se considerará retirada toda solicitud de patente europea que no se haya 
transmitido a la Oficina Europea de Patentes dentro de los plazos debidos. 
 
Artículo 78. Requisitos que debe cumplir la solicitud de patente europea 

1. La solicitud de patente europea deberá contener: 
a) una petición de concesión de una patente europea, 
b) una descripción de la invención; 
c) una o varias reivindicaciones; 
d) los dibujos a los que se refieran la descripción o las reivindicaciones; 
e) un resumen, y cumplir las condiciones previstas en el Reglamento de 

Ejecución. 
2. La solicitud de patente europea dará lugar al pago de la tasa de depósito y de la 

tasa de búsqueda. Se considerará retirada la solicitud si la tasa de depósito o la tasa de 
búsqueda no se hubieran satisfecho dentro de los plazos establecidos. 
 
Artículo 79. Designación de los Estados Contratantes 

1. Se considerarán designados en la petición de concesión de la patente europea 
todos los Estados Contratantes que sean Partes en el presente Convenio en el 
momento de la presentación de la solicitud de patente europea. 

2. La designación de un Estado Contratante podrá dar lugar al pago de una tasa de 
designación. 

3. La designación de un Estado Contratante podrá retirarse en cualquier momento 
hasta la concesión de la patente europea. 
 
Artículo 80. Fecha de presentación 

La fecha de presentación de una solicitud de patente europea será aquélla en que 
se hayan cumplido las condiciones previstas por el Reglamento de Ejecución. 
 
Artículo 81. Designación del inventor 

La solicitud de patente europea deberá comprender la designación del inventor. 
Caso de que el solicitante no sea el inventor o no sea el único inventor, la designación 
deberá ir acompañada de una declaración en la que se exprese el origen de la 
adquisición del derecho a la patente. 
 
Artículo 82. Unidad de invención 

La solicitud de patente europea no podrá comprender más que una sola invención 
o un grupo de invenciones relacionadas entre sí de tal manera que integren un único 
concepto inventivo general. 
 
Artículo 83. Descripción de la invención 

La invención debe ser descrita en la solicitud de patente europea de manera 
suficientemente clara y completa para que un experto sobre la materia pueda 
aplicarla. 
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Artículo 84. Reivindicaciones 

Las reivindicaciones definen el objeto para el que se solicita la protección. Deben 
ser claras y concisas y han de fundarse en la descripción. 
 
Artículo 85. Resumen 

El resumen servirá exclusivamente a fines de información técnica; no podrá ser 
tomado en consideración para ningún otro fin, y en particular no podrá ser utilizado ni 
para la determinación del ámbito de la protección solicitada ni para la aplicación 
del Artículo 54, párrafo 3. 
 
Artículo 86. Tasas anuales por la solicitud de patente europea 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de Ejecución, deberán pagarse a 
la Oficina Europea de Patentes tasas anuales por las solicitudes de patente europea. 
Estas tasas se devengarán para la tercera anualidad, a contar desde la fecha de 
depósito de la solicitud, y para cada una de las anualidades siguientes. Si la tasa anual 
no se hubiera satisfecho dentro de plazo, se considerará retirada la solicitud. 

2. No será exigible ninguna tasa anual con posterioridad al pago de la que deba ser 
satisfecha por la anualidad en el curso de la cual se haya publicado la nota de 
concesión de la patente europea. 

  
CAPITULO II 

Prioridad 
 
Artículo 87. Derecho de prioridad 

1. Quien haya presentado regularmente, en o para: 
a) un Estado Parte en el Convenio de París para la Protección de la 

Propiedad Industrial o 
b) un Miembro de la Organización Mundial de Comercio, una solicitud de 

patente de invención, de modelo de utilidad o de certificado de utilidad, o 
sus causahabientes, gozará, para efectuar la presentación de una solicitud de 
patente europea respecto de la misma invención, de un derecho de prioridad 
durante un plazo de doce meses a partir de la fecha de presentación de la 
primera solicitud. 

2. Se reconoce que al derecho de prioridad da lugar cualquier presentación que 
equivalga a una presentación nacional regular en virtud de la legislación nacional del 
Estado en que se haya efectuado, o en virtud de acuerdos bilaterales o multilaterales, 
comprendido el presente Convenio. 

3. Por presentación nacional regular deberá entenderse cualquier presentación 
que baste para determinar la fecha en que se presentó la solicitud, con independencia 
del resultado de la misma. 

4. Se considerará como primera solicitud, cuya fecha de presentación será el punto 
de partida del plazo de prioridad, una solicitud posterior que tenga el mismo objeto 
que una primera solicitud anterior presentada en o para el mismo Estado, a condición 
de que esa solicitud anterior haya sido retirada, abandonada o denegada en la fecha 
de presentación la solicitud ulterior, sin haber sido sometida a inspección pública ni 
dejar derechos pendientes, y sin haber servido de base para reivindicar el derecho de 
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prioridad. La solicitud anterior sólo podrá servir como fundamento para la 
reivindicación del derecho de prioridad. 

5. En el caso de que la primera presentación se haya efectuado en un servicio de la 
propiedad industrial que no esté vinculado por el Convenio de París para la Protección 
de la Propiedad Industrial o por el Acuerdo por el que se establece la Organización 
Mundial del Comercio, los párrafos 1 a 4 sólo se aplicarán si, como consecuencia de 
una comunicación del Presidente de la Oficina Europea de Patentes, ese servicio 
reconozca que una primera presentación efectuada en la Oficina Europea de Patentes 
da lugar a un derecho de prioridad con condiciones y efectos equivalentes a los 
previstos en el Convenio de París. 
 
Artículo 88. Reivindicación de prioridad 

1. El solicitante que desee acogerse a la prioridad de una solicitud anterior deberá 
presentar una declaración de prioridad y cualquier otro documento que se requiera, 
de conformidad con el Reglamento de Ejecución. 

2. Podrán reivindicarse prioridades múltiples para una solicitud de patente europea 
aunque provengan de diferentes Estados. En su caso, podrán reivindicarse prioridades 
múltiples para una misma reivindicación. Si se reivindican prioridades múltiples, los 
plazos que hayan de computarse a partir de la fecha de prioridad se contarán desde la 
fecha de prioridad más antigua. 

3. Cuando se reivindiquen una o varias prioridades para la solicitud de patente 
europea, el derecho de prioridad sólo amparará los elementos de la solicitud de 
patente europea que estén contenidos en la solicitud o solicitudes cuya prioridad se 
reivindique. 

4. Cuando algunos elementos de la invención para los cuales se reivindica la 
prioridad no figuren entre las reivindicaciones formuladas en la solicitud anterior, para 
que se pueda otorgar la prioridad bastará con que del conjunto de los documentos de 
la solicitud anterior se deduzca claramente la existencia de tales elementos. 
 
Artículo 89. Efectos del derecho de prioridad 

En virtud del ejercicio del derecho de prioridad, la fecha de prioridad será 
considerada como la fecha de presentación de la solicitud de patente europea a 
efectos del Artículo 54, párrafos 2 y 3, y del Artículo 60, párrafo 2. 

 
PARTE IV 

Procedimiento previo a la Concesión 
 
Artículo 90. Examen en el momento de la presentación y en cuanto a las exigencias 
formales 

1. La Oficina Europea de Patentes examinará conforme al Reglamento de Ejecución 
si la solicitud reúne las condiciones necesarias para darle una fecha de presentación. 

2. Si no puede darse una fecha de presentación después de efectuar el examen a 
que se refiere el párrafo 1, la solicitud no se considerará solicitud de patente europea. 

3. Cuando se haya dado una fecha de presentación a la solicitud de patente 
europea, la Oficina Europea de Patentes examinará conforme al Reglamento de 
Ejecución si se reúnen los requisitos exigidos en los Artículos 14, 78, 81 y, en su caso, 
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en el párrafo 1 del Artículo 88, y en el párrafo 2 del Artículo 133, así como cualquier 
otro requisito exigido en el Reglamento de Ejecución. 

4. Cuando la Oficina Europea de Patentes compruebe, con motivo del examen 
efectuado según lo dispuesto en los párrafos 1 ó 3, la existencia de irregularidades que 
puedan subsanarse, dará al solicitante la posibilidad de corregir dichas irregularidades. 

5. Cuando no se haya subsanado una irregularidad comprobada con motivo del 
examen efectuado según lo dispuesto en el párrafo 3, se rechazará la solicitud de 
patente europea. Cuando la irregularidad afecte al derecho de prioridad, entrañará la 
pérdida de este derecho para la solicitud. 
 
Artículo 91. Examen sobre los requisitos formales de la solicitud 

(Artículo suprimido por el Acta de Revisión de 29 de noviembre de 2000) 
 
Artículo 92. Emisión del informe de búsqueda europea 

La Oficina Europea de Patentes emitirá y publicará, de conformidad con el 
Reglamento de Ejecución, un informe de búsqueda europea relativo a la solicitud de 
patente europea sobre la base de las reivindicaciones, teniendo debidamente en 
cuenta la descripción y, en su caso, los dibujos existentes. 
 
Artículo 93. Publicación de la solicitud de patente europea. 

1. La Oficina Europea de Patentes publicará la solicitud de patente europea lo 
antes posible: 

a) una vez finalizado el plazo de dieciocho meses a contar desde la fecha 
de la presentación o, si se hubiese reivindicado una prioridad, a contar desde 
la fecha de la prioridad, o 

b) antes de la terminación de este plazo a petición del solicitante. 
2. La solicitud de patente europea se publicará en la misma fecha que el folleto de 

la patente europea cuando la decisión relativa a la concesión de la patente europea 
surta efectos antes de que expire el plazo a que se refiere el párrafo 1, apartado a). 
 
Artículo 94. Examen de la solicitud de patente europea 

1. Previa petición, la Oficina Europea de Patentes examinará conforme al 
Reglamento de Ejecución si la solicitud de patente europea y la invención que 
constituye su objeto cumplen las condiciones previstas en el presente Convenio. La 
petición no se considerará presentada hasta que se haya efectuado el pago de la tasa 
de examen. 

2. Cuando la petición no se haya formulado dentro de plazo, se tendrá por retirada 
la solicitud. 

3. Si del examen resulta que la solicitud o la invención que constituye su objeto no 
cumple las condiciones previstas en el presente Convenio, la División de Examen 
instará al solicitante, tantas veces como sea necesario, a que presente sus 
observaciones y, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 123, a que 
modifique la solicitud. 

4. Si el solicitante no responde dentro de plazo a una notificación de la División de 
Examen, se tendrá por retirada la solicitud. 
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Artículo 95. Prórroga del plazo de presentación de la petición de examen 
(Artículo suprimido por el Acta de Revisión de 29 de noviembre de 2000) 

 
Artículo 96. Examen de la solicitud de patente europea 

(Artículo suprimido por el Acta de Revisión de 29 de noviembre de 2000) 
 
Artículo 97. Concesión de la patente o rechazo de la solicitud 

1. Si la División de Examen considera que la solicitud de patente europea y la 
invención que constituye su objeto cumplen los requisitos previstos en el presente 
Convenio, resolverá conceder la patente europea a condición de que se cumplan los 
requisitos previstos en el Reglamento de Ejecución. 

2. Si la División de Examen considera que la solicitud de patente europea o la 
invención que constituye su objeto no cumplen los requisitos previstos en el presente 
Convenio, rechazará la solicitud, a menos que en el presente Convenio se establezcan 
sanciones diferentes del rechazo. 

3. La decisión relativa a la concesión de la patente europea surtirá efecto el día de 
la publicación en el “Boletín Europeo de Patentes” de la nota de la concesión. 
 
Artículo 98. Publicación del folleto de patente europea 

La Oficina Europea de Patentes publicará el folleto de patente europea lo antes 
posible después de la publicación de la nota de la concesión de patente europea en el 
“Boletín Europeo de Patentes”. 

 
PARTE V 

Procedimiento de Oposición y de Limitación 
 
Artículo 99. Oposición 

1. En el plazo de nueve meses a contar desde la publicación de la nota de la 
concesión de la patente europea en el “Boletín Europeo de Patentes”, cualquier 
persona podrá oponerse a esta patente ante la Oficina Europea de Patentes, de 
conformidad con el Reglamento de Ejecución. La oposición sólo se tendrá por 
formulada una vez efectuado el pago de la tasa de oposición. 

2. La oposición a la patente europea afectará a la misma en todos los Estados 
Contratantes en los que produzca sus efectos. 

3. Los terceros que hayan presentado oposición serán partes, junto con el titular de 
la patente, en el procedimiento de oposición. 

4. Si una persona presenta pruebas de que en un Estado Contratante figura inscrita 
en el registro de patentes, en virtud de una sentencia firme, en lugar del titular 
precedente, previa petición, sustituirá a este último en relación con dicho Estado. No 
obstante lo dispuesto en el Artículo 118, el titular precedente de la patente y la 
persona que formule la petición no serán considerados copropietarios, a menos que 
ambos lo soliciten. 
 
Artículo 100. Motivos de oposición 

La oposición sólo podrá basarse en los siguientes motivos: 
a) El objeto de la patente europea no sea patentable con arreglo a 

los Artículos 52 al 57; 
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b) La patente europea no describa la invención de forma suficientemente 
clara y completa para que un experto en la materia pueda explotarla; 

c) El objeto de la patente europea exceda del contenido de la solicitud tal 
como fue presentada, o, si la patente hubiere sido concedida sobre la base 
de una solicitud divisionaria o de una nueva solicitud presentada en virtud 
del Artículo 61 exceda del contenido de la solicitud inicial tal como fue 
presentada. 

 
Artículo 101. Examen de la oposición. Revocación o mantenimiento de la patente 
europea 

1. Si la oposición es admisible, la División de Oposición examinará de conformidad 
con el Reglamento de Ejecución si al menos uno de los motivos de oposición a que se 
refiere el artículo 100 se opone al mantenimiento de la patente europea. En el curso 
de dicho examen, la División de Oposición instará a las partes, tantas veces como sea 
necesario, a presentar sus observaciones sobre las notificaciones que les haya dirigido 
o sobre las comunicaciones procedentes de otras partes. 

2. Si la División de Oposición considera que al menos un motivo de oposición se 
opone al mantenimiento de la patente europea, revocará la patente. En caso 
contrario, rechazará la oposición. 

3. Si la División de Oposición considera que, teniendo en cuenta las modificaciones 
introducidas por el titular de la patente en el transcurso del procedimiento de 
oposición, la patente y la invención que constituye su objeto: 

a) cumplen los requisitos del presente Convenio, decidirá mantener la 
patente tal como haya sido modificada, a condición de que se cumplan los 
requisitos previstos en el Reglamento de Ejecución; 

b) no cumplen las condiciones establecidas en el presente Convenio, 
revocará la patente. 

 
Artículo 102. Revocación o mantenimiento de la patente europea 

(Artículo suprimido por el Acta de Revisión de 29 de noviembre de 2000) 
 
Artículo 103. Publicación de un nuevo folleto de patente europea 

Cuando la patente europea se haya mantenido en forma modificada en virtud del 
apartado a) del párrafo 3 del Artículo 101, la Oficina Europea de Patentes publicará un 
nuevo folleto de la patente europea lo antes posible una vez que la nota de la decisión 
relativa a la oposición se haya publicado en el “Boletín Europeo de Patentes” 
 
Artículo 104. Gastos 

1. Cada una de las partes en el procedimiento de oposición sufragará sus propios 
gastos, a menos que la División de Oposición, de conformidad con el Reglamento de 
Ejecución, disponga por razones de equidad una distribución diferente de los gastos. 

2. El Reglamento de Ejecución determinará el procedimiento para fijar los gastos. 
3. Cualquier decisión final de la Oficina Europea de Patentes por la que se fije el 

importe de los gastos se considerará, a efectos de su ejecución en los Estados 
Contratantes, una resolución firme emitida por un tribunal civil del Estado en cuyo 
territorio deba llevarse a cabo la ejecución. La comprobación de dicha resolución sólo 
podrá referirse a su autenticidad. 
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Artículo 105. Intervención de un presunto infractor 

1. Una vez expirado el plazo de oposición, cualquier tercero podrá intervenir en el 
procedimiento de oposición conforme al Reglamento de Ejecución, a condición de que 
demuestre: a) que contra ella se ha entablado una acción por violación de esa patente, 
o b) que después de haber sido requerido por el titular de la patente para cesar en la 
presunta violación de dicha patente, haya interpuesto contra dicho titular una acción 
dirigida a demostrar que no hubo violación. 

2. La intervención admisible se equiparará a la oposición. 
 
Artículo 105 bis. Petición de limitación o de revocación 

1. A petición del titular de la patente, la patente europea podrá ser revocada o 
limitada en forma de una modificación de las reivindicaciones. La petición deberá 
presentarse ante la Oficina Europea de Patentes de conformidad con el Reglamento de 
Ejecución. Se considerará presentada únicamente cuando se haya satisfecho la tasa de 
limitación o de revocación. 

2. La petición sólo podrá presentarse mientras esté pendiente un procedimiento de 
oposición relativo a la patente europea. 
 
Artículo 105 ter. Limitación o revocación de la patente europea 

1. La Oficina Europea de Patentes estudiará si se reúnen las condiciones exigidas en 
el Reglamento de Ejecución para proceder a una limitación o revocación de la patente 
europea. 

2. Si la Oficina Europea de Patentes considera que la petición de limitación o de 
revocación de la patente europea reúne dichas condiciones, decidirá conforme al 
Reglamento de Ejecución limitar o revocar la patente europea. En caso contrario, 
rechazará la petición. 

3. La decisión relativa a la limitación o revocación afectará a la patente europea 
con efectos en todos los Estados Contratantes para los que haya sido concedida. 
Surtirá efectos en la fecha en que se publique en el “Boletín Europeo de Patentes” la 
nota de la decisión. 
 
Artículo 105 quáter. Publicación de un folleto de patente europea modificado 

Cuando la patente europea se haya limitado en virtud de lo dispuesto en el párrafo 
2 del artículo 105 ter, la Oficina Europea de Patentes publicará el folleto de patente 
europea modificado lo antes posible después de que se publique la nota de la 
limitación en el “Boletín Europeo de Patentes”. 

 
PARTE VI 

Procedimiento de Recurso 
 
Artículo 106. Decisiones susceptibles de recurso 

1. Las decisiones de la Sección de Depósito, de las Divisiones de Examen, de las 
Divisiones de Oposición y de la División Jurídica serán susceptibles de recurso. El 
recurso tendrá efecto suspensivo. 
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2. Una decisión que no ponga fin a un procedimiento con respecto a alguna de las 
partes sólo podrá ser recurrida conjuntamente con la decisión final, a no ser que 
aquélla prevea recurso aparte. 

3. El derecho a interponer recurso contra decisiones relativas al reparto o a la 
fijación de los gastos del procedimiento de oposición podrá limitarse en el Reglamento 
de Ejecución. 
 
Artículo 107. Personas legitimadas para interponer el recurso y para ser partes en el 
procedimiento 

Cualquier parte en un procedimiento cuya decisión haya sido contraria a sus 
pretensiones podrá recurrir contra la misma. Las demás partes en el procedimiento 
serán, por derecho propio, partes en el procedimiento de recurso. 
 
Artículo 108. Plazo y forma 

Conforme al Reglamento de Ejecución, el recurso deberá interponerse ante la 
Oficina Europea de Patentes en un plazo de dos meses a contar desde la notificación 
de la decisión. El recurso sólo se considerará interpuesto después de satisfecha la tasa 
correspondiente. Dentro de un plazo de cuatro meses a contar desde la fecha de la 
notificación de la decisión deberá presentarse un escrito en el que se expongan los 
motivos del recurso, de conformidad con el Reglamento de Ejecución. 
 
Artículo 109. Revisión prejudicial 

1. Si el órgano cuya decisión es impugnada considera que el recurso es admisible y 
fundado, deberá rectificarla. Esta disposición no será aplicable cuando al recurrente se 
oponga alguna otra de las partes en el procedimiento. 

2. Si en el plazo de un mes a partir de la recepción del escrito con la exposición de 
motivos, no se hubiere estimado el recurso, éste deberá ser elevado inmediatamente a 
la Cámara de Recursos sin entrar a conocer del fondo del asunto. 
 
Artículo 110. Examen del recurso 

Si el recurso es admisible, la Cámara de Recursos examinará si ha lugar a su 
estimación. El examen del recurso tendrá lugar de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de Ejecución. 
 
Artículo 111. Resolución del recurso 

1. Después de haber examinado el fondo del recurso, la Cámara se pronunciará al 
respecto. La Cámara podrá ejercitar las competencias propias del órgano que adoptó la 
decisión impugnada, o remitir el asunto a la referida instancia para que prosiga su 
curso. 

2. Si la Cámara de Recursos devuelve el asunto al órgano que adoptó la decisión 
recurrida para que siga su curso, esta instancia quedará vinculada por los fundamentos 
y la parte dispositiva de la decisión de la Cámara de Recursos, en tanto los supuestos 
de hecho sean los mismos. Si la decisión recurrida hubiere sido adoptada por la 
Sección de Depósito, la División de Examen quedará también vinculada por los 
fundamentos y la parte dispositiva de la decisión de la Cámara de Recursos. 
 
Artículo 112. Resoluciones o dictámenes de la Alta Cámara de Recursos 
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1. A fin de asegurar una aplicación uniforme del derecho o si se plantea una 
cuestión jurídica de importancia fundamental: 

a) La Cámara de Recursos, de oficio o a instancia de una de las partes, 
podrá elevar en el curso del procedimiento cualquier asunto a la Alta Cámara 
de Recursos cuando se haga necesaria una resolución a dichos fines. Cuando 
la Cámara de Recursos rechace la petición, deberá razonar su negativa en la 
resolución definitiva; 

b) El Presidente de la Oficina Europea de Patentes podrá deferir cualquier 
cuestión de derecho a la Alta Cámara de Recursos cuando dos Cámaras de 
Recursos hayan adoptado resoluciones divergentes sobre esa cuestión. 

2. En los casos contemplados en el párrafo 1, letra a), las partes en el 
procedimiento de recurso, serán también partes en el procedimiento ante la Alta 
Cámara de Recursos. 

3. La resolución de la Alta Cámara de Recursos a la que se hace referencia en el 
párrafo 1, letra a), vinculará a la Cámara de Recursos respecto al recurso en cuestión. 
 
Artículo 112 bis. Petición de revisión por la Alta Cámara de Recursos 

1. Cualquier parte en un procedimiento de recurso a cuyas pretensiones no haya 
accedido la Cámara de Recursos podrá presentar una petición de revisión de la 
decisión por la Alta Cámara de Recursos. 

2. La petición sólo podrá estar fundamentada en uno de los motivos siguientes: 
a) cuando en la decisión haya participado un miembro de la Cámara de 

Recursos en infracción de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 24, o a 
pesar de su exclusión de conformidad con una decisión en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo 4 del artículo 24; 

b) cuando en la decisión haya participado una persona que no tuviera la 
calidad de miembro de las Cámaras de Recursos; 

c) cuando en el procedimiento de recurso se haya incurrido en una 
infracción fundamental del artículo 113; 

d) cuando en el procedimiento de recurso se haya incurrido en otro vicio 
fundamental de procedimiento definido en el Reglamento de Ejecución; o 

e) cuando sobre la decisión pueda haber influido una infracción penal 
establecida en las condiciones previstas en el Reglamento de Ejecución. 

3. La petición de revisión no tendrá efectos suspensivos. 
4. La petición deberá presentarse y motivarse conforme a lo dispuesto en el 

Reglamento de Ejecución. Si la petición se basa en los apartados a) a d) del párrafo 2, 
deberá presentarse en un plazo de dos meses a partir de la notificación de la decisión 
de la Cámara de Recursos. Si la petición se basa en el apartado e) del párrafo 2, deberá 
presentarse en un plazo de dos meses a partir de que la infracción penal se haya 
demostrado y en cualquier caso no después de cinco años a partir de la notificación de 
la decisión de la Cámara de Recursos. La petición de revisión no se tendrá por 
presentada hasta que se haya satisfecho la tasa establecida. 

5. La Alta Cámara de Recursos examinará la petición de revisión conforme al 
Reglamento de Ejecución. Si la petición está fundamentada, la Alta Cámara de 
Recursos anulará la decisión objeto de la revisión y reabrirá el procedimiento ante las 
Cámaras de Recursos de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Ejecución. 
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6. Cualquier persona que, en un Estado Contratante designado, de buena fe haya 
comenzado a explotar o haya hecho preparativos eficaces y serios para explotar una 
invención que sea objeto de una solicitud de patente europea publicada o de una 
patente europea, y en el período entre la decisión de la Cámara de Recursos objeto de 
la revisión y la publicación de la nota de la decisión de la Alta Cámara de Recursos en 
relación con la petición de revisión, podrá seguir a título gratuito dicha explotación en 
su empresa o para las necesidades de su empresa. 

 
PARTE VII 

Disposiciones Comunes 
 

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones generales de procedimiento 

 
Artículo 113. Fundamentos de las decisiones 

1. Las decisiones de la Oficina Europea de Patentes sólo podrán basarse en motivos 
sobre los que las partes hayan podido tomar posición. 

2. La Oficina Europea de Patentes no examinará ni adoptará ninguna decisión 
acerca de solicitudes de patente europea o sobre la patente europea más que con 
relación al texto propuesto o aceptado por el solicitante o por el titular de la patente. 
 
Artículo 114. Examen de oficio 

1. En el curso del procedimiento, la Oficina Europea de Patentes procederá de 
oficio al examen de los hechos. Este examen no se limitará ni a los medios invocados ni 
a las proposiciones formuladas por las partes en su solicitud. 

2. La Oficina Europea de Patentes podrá desconocer los hechos que no hayan sido 
invocados o las pruebas que no hayan sido presentadas por las partes a su debido 
tiempo. 
 
Artículo 115. Observaciones de terceros 

1. Después de la publicación de la solicitud de patente europea, cualquier tercero 
podrá presentar, en cualquier procedimiento ante la Oficina Europea de Patentes y de 
conformidad con el Reglamento de Ejecución, observaciones acerca de la 
patentabilidad de la invención que constituya el objeto de la solicitud o de la patente. 
Estos terceros no adquirirán la calidad de partes en el procedimiento. 
 
Artículo 116. Procedimiento oral 

1. Habrá lugar al procedimiento oral, bien de oficio cuando la Oficina Europea de 
Patentes lo juzgue oportuno, o a instancia de una de las partes en el procedimiento. 
No obstante, la Oficina Europea de Patentes podrá denegar cualquier petición que 
tenga por objeto recurrir de nuevo al procedimiento oral ante una misma instancia, 
cuando las partes y los hechos debatidos sean los mismos. 

2. Sin embargo, sólo habrá lugar a la celebración del procedimiento oral ante la 
Sección de Depósito, a instancias del solicitante, cuando aquélla lo considere oportuno 
o cuando tenga previsto rechazar la solicitud de patente europea. 

3. No será público el procedimiento oral ante la Sección de Depósito, las Divisiones 
de Examen y la División Jurídica. 
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4. Será público el procedimiento oral, incluido el pronunciamiento de la resolución, 
ante las Cámaras de Recursos y la Alta Cámara de Recursos después de la publicación 
de la solicitud de patente europea, así como en las Divisiones de Oposición, salvo 
decisión en contrario del órgano que entienda del asunto, en el supuesto de que su 
publicidad pudiera presentar inconvenientes graves e injustificados, especialmente a 
alguna de las partes en el procedimiento. 
 
Artículo 117. Medios y práctica de la prueba 

1. En los procedimientos ante la Oficina Europea de Patentes podrán utilizarse en 
particular los siguientes medios de prueba: 

a) confesión de las partes; 
b) solicitud de informes; 
c) presentación de documentos; 
d) declaración de testigos; 
e) dictamen de peritos; 
f) inspección ocular; 
g) declaraciones juradas por escrito. 

2. El Reglamento de Ejecución determinará el procedimiento relativo a la práctica 
de la prueba. 
 
Artículo 118. Unicidad de la solicitud o de la patente europea 

Cuando los solicitantes a los titulares de una patente europea no sean los mismos 
para los diferentes Estados contratantes designados, serán considerados como 
cosolicitante o como propietarios a los fines del procedimiento ante la Oficina Europea 
de Patentes. La unicidad de la solicitud o de la patente en el curso del procedimiento 
no quedará afectada por ello; en particular, el texto de la solicitud o de la patente 
deberá ser idéntico para todos los Estados designados, a menos que el presente 
Convenio disponga otra cosa. 
 
Artículo 119. Notificación 

La Oficina Europea de Patentes notificará de oficio todas las decisiones, citaciones, 
notificaciones y comunicaciones conforme a lo dispuesto en el Reglamento de 
Ejecución. Las notificaciones podrán hacerse, cuando circunstancias especiales o 
excepcionales así lo requieran, por conducto de los Servicios Centrales de la Propiedad 
Industrial de los Estados Contratantes. 
 
Artículo 120. Plazos 

El Reglamento de Ejecución determinará: 
a) los plazos que deberán observarse en los procedimientos ante la 

Oficina Europea de Patentes y que no hayan sido fijados por el presente 
Convenio; 

b) el modo de cálculo de los plazos, así como las condiciones en que 
podrán ser prorrogados; 

c) la duración mínima y máxima de los plazos establecidos por la Oficina 
Europea de Patentes. 
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Artículo 121. Prosecución del procedimiento de solicitud de patente europea 
1. Cuando el solicitante no haya observado un plazo que deba respetarse por lo 

que respecta a la Oficina Europea de Patentes podrá solicitar la prosecución del 
procedimiento relativo a la solicitud de patente europea. 

2. La Oficina Europea de Patentes admitirá la petición cuando se cumplan las 
condiciones previstas en el Reglamento de Ejecución. En caso contrario, rechazará la 
petición. 

3. Cuando se haya admitido la petición, se considerarán no producidas las 
consecuencias de la inobservancia del plazo. 

4. Se considerarán excluidos de la prosecución del procedimiento los plazos 
previstos en los Artículos 87, párrafo 1; 108 y 112 bis, párrafo 4, así como los plazos de 
presentación de la petición de prosecución del procedimiento y de la petición de 
“restitutio in integrum”. El Reglamento de Ejecución podrá excluir otros plazos de la 
prosecución del procedimiento. 
 
Artículo 122. «Restitutio in integrum» 

1. El solicitante o el titular de una patente europea que, pese a haber demostrada 
cuanta diligencia requerían las circunstancias, no haya podido observar un plazo ante 
la Oficina Europea de Patentes, será restablecido en sus derechos, previa solicitud, en 
el caso de que la inobservancia de ese plazo hubiere dado lugar, como consecuencia 
directa, a la desestimación de la solicitud de patente europea o de una petición, a que 
se haya tenido por retirada la solicitud de patente europea, a la revocación de la 
patente europea o a la pérdida de cualquier otro derecho o medio de recurso. 

2. La Oficina Europea de Patentes admitirá la petición cuando se cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo 1 y los requisitos previstos por el Reglamento de 
Ejecución. En caso contrario rechazará la petición. 

3. Cuando se haya admitido la petición, se considerarán no producidas las 
consecuencias de la inobservancia del plazo. 

4. Se excluye de la “restitutio in integrum” el plazo de presentación de la petición 
de “restitutio in integrum”. El Reglamento de Ejecución podrá excluir otros plazos de la 
“restitutio in integrum”. 

5. Toda persona que en un Estado Contratante, durante el período comprendido 
entre la pérdida de uno de los derechos a que se refiere el párrafo 1 y la publicación de 
la nota del restablecimiento de dicho derecho, de buena fe hubiere comenzado a 
explotar o hecho preparativos serios y efectivos para explotar la invención que 
constituya el objeto de una solicitud de patente europea publicada, o de una patente 
europea, podrá continuar, a título gratuito, esa explotación en su empresa o para las 
necesidades de su empresa. 

6. El presente artículo no afectará al derecho de un Estado Contratante de 
conceder la “restitutio in integrum” en relación con los plazos previstos por el presente 
Convenio y que deberán observarse con respecto a las autoridades de dicho Estado. 
 
Artículo 123. Modificaciones 

1. La solicitud de patente europea o la patente europea podrá modificarse en los 
procedimientos ante la Oficina Europea de Patentes de conformidad con el 
Reglamento de Ejecución. En todo caso, el solicitante, a iniciativa propia, podrá 
modificar la solicitud una vez al menos. 
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2. La solicitud de patente europea o la patente europea no podrán modificarse de 
manera que su objeto exceda del contenido de la solicitud tal como se haya 
presentado. 

3. La patente europea no podrá modificarse de modo que se amplíe la protección 
que confiere. 
 
Artículo 124. Información relativa al estado de la técnica 

1. La Oficina Europea de Patentes podrá instar al solicitante, de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento de Ejecución, a que le comunique información sobre el 
estado de la técnica que se haya tomado en consideración en los procedimientos de 
concesión de patente nacionales o regionales y que se refiera a una invención objeto 
de la solicitud de patente europea. 

2. Si en el plazo que se le haya concedido el solicitante no responde a la invitación 
a que se refiere el párrafo 1, se considerará retirada la solicitud de patente europea. 
 
Artículo 125. Referencia a los principios generales 

A falta de normas de procedimiento en el presente Convenio, la Oficina Europea de 
Patentes tendrá en cuenta los principios en la materia generalmente admitidos en los 
Estados contratantes. 
 
Artículo 126. Extinción de las obligaciones financieras 

 
CAPITULO II 

Información al Público y a las autoridades oficiales 
 
Artículo 127. Registro europeo de patentes 

La Oficina Europea de Patentes llevará un Registro europeo de patentes en el que 
se harán constar todos los datos mencionados en el Reglamento de Ejecución. No se 
hará en el Registro ninguna inscripción antes de que la solicitud europea haya sido 
publicada. El Registro europeo de patentes estará abierto a la inspección pública. 
 
Artículo 128. Inspección pública 

1. Los expedientes relativos a las solicitudes de patente europea que no hayan sido 
aún publicados sólo podrán ser objeto de inspección pública con el consentimiento del 
solicitante. 

2. Quien pruebe que el solicitante se ha valido de su solicitud de patente europea 
en contra suya, podrá consultar el expediente antes de que se publique dicha solicitud 
y sin previo consentimiento del solicitante. 

3. Cuando se publique una solicitud divisionaria o una nueva solicitud de patente 
europea presentada en virtud de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 61, cualquier 
persona podrá consultar el expediente de la solicitud inicial antes de la publicación de 
esa solicitud y sin previo consentimiento del solicitante. 

4. Después de la publicación de la solicitud de patente europea, los expedientes de 
dicha solicitud y de la patente europea a la que hubiere dado lugar, podrá, previa 
petición, ser objeto de inspección pública, y sin perjuicio de las restricciones previstas 
en el Reglamento de Ejecución. 
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5. La Oficina Europea de Patentes, aun antes de la publicación de la solicitud de 
patente europea, podrá comunicar a terceros o publicar los datos indicados en el 
Reglamento de Ejecución. 
 
Artículo 129. Publicaciones periódicas 

La Oficina Europea de Patentes publicará periódicamente: 
a) un “Boletín Europeo de Patentes” en el que figuren los datos cuya 

publicación disponga el presente Convenio, el Reglamento de Ejecución o el 
Presidente de la Oficina Europea de Patentes; 

b) un “Boletín Oficial” que contenga las comunicaciones e informaciones 
de orden general procedentes del Presidente de la Oficina Europea de 
Patentes, así como todas las demás informaciones relacionadas con el 
presente Convenio y con su aplicación. 

 
Artículo 130. Intercambio de informaciones 

1. Salvo disposición en contrario del presente Convenio o de las legislaciones 
nacionales, la Oficina Europea de Patentes y los servicios centrales de la propiedad 
industrial de los Estados Contratantes se comunicarán, previa petición, cualquier 
información útil acerca de las solicitudes de patentes europeas o nacionales y de las 
patentes europeas o nacionales, así como sobre los procedimientos correspondientes. 

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 se aplicará al intercambio de información en virtud 
de acuerdos de trabajo entre la Oficina Europea de Patentes por una parte y, por la 
otra: 

a) los servicios centrales de la propiedad industrial de otros Estados; 
b) cualquier organismo intergubernamental competente para la 

concesión de patentes; 
c) cualquier otra organización. 

3. La comunicación de informaciones hechas de conformidad con lo previsto en el 
párrafo 1 y en el párrafo 2, apartados a) y b), no estará sometida a las restricciones 
previstas en el artículo 128. El Consejo de Administración podrá decidir que las 
comunicaciones hechas de conformidad con el apartado c) del párrafo 2 no estarán 
sometidas a las restricciones previstas en el Artículo 128, a condición de que el 
organismo interesado se comprometa a considerar confidencial la información que se 
le comunique hasta la fecha de publicación de la solicitud de patente europea. 
 
Artículo 131. Cooperación administrativa y judicial 

1. Salvo disposiciones contrarias del presente Convenio o de las legislaciones 
nacionales, la Oficina Europea de Patentes y las jurisdicciones u otras autoridades 
competentes de los Estados contratantes se prestarán mutua asistencia, previa 
solicitud, mediante intercambio de informaciones o expedientes. En los casos en que la 
Oficina Europea de Patentes ponga los expedientes en conocimiento de jurisdicciones, 
Ministerios fiscales o Servicios Centrales de la Propiedad Industrial, esa información no 
quedará sometida a las restricciones previstas en el Artículo 128. 

2. En virtud de comisiones rogatorias provenientes de la Oficina Europea de 
Patentes, las jurisdicciones u otras autoridades competentes de los Estados 
contratantes, proveerán para esa Oficina medidas de instrucción y otros actos 
jurisdiccionales, dentro de los límites de su competencia. 
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Artículo 132. Intercambio de publicaciones 

1. La Oficina Europea de Patentes y los Servicios centrales de la Propiedad 
Industrial de los Estados contratantes intercambiarán, previa petición, uno o varios 
ejemplares de sus respectivas publicaciones, para sus propios fines y con carácter 
gratuito. 

2. La Oficina Europea de Patentes podrá concluir acuerdos sobre el intercambio o 
envío de publicaciones. 

 
CAPITULO III 

Representación 
 
Artículo 133. Principios generales relativos a la representación 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, nadie estará obligado a hacerse 
representar por un agente autorizado en los procedimientos establecidos por el 
presente Convenio. 

2. Las personas físicas y jurídicas que no tengan ni su domicilio ni su sede en uno de 
los Estados Contratantes deberán ser representadas por un agente autorizado y actuar 
por mediación de éste en cualquier procedimiento establecido por el presente 
Convenio, salvo para la presentación de una solicitud de patente europea; el 
Reglamento de Ejecución podrá permitir otras excepciones. 

3. Las personas físicas y jurídicas que tengan su domicilio o su sede en uno de los 
Estados Contratantes podrán actuar por mediación de un empleado en cualquier 
procedimiento establecido por el presente Convenio; este empleado, que deberá estar 
provisto de un poder de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Ejecución, 
no tendrá que ser un agente autorizado. El Reglamento de Ejecución podrá establecer 
si, y en qué condiciones, el empleado de una persona jurídica a que se refiere el 
presente párrafo podrá igualmente actuar en nombre de otras personas jurídicas que 
tengan su sede en un Estado Contratante y estén ligadas con aquélla por lazos 
económicos. 

4. El Reglamento de Ejecución podrá establecer disposiciones especiales sobre la 
representación común de partes que actúen en común. 
 
Artículo 134. Agentes autorizados 

1. La representación de personas físicas o jurídicas en los procedimientos 
establecidos por el presente Convenio sólo podrá ser ejercida por los agentes 
autorizados inscritos en una lista llevada a tal efecto por la Oficina Europea de 
Patentes. 

2. Podrá inscribirse en la lista de agentes autorizados toda persona física que: 
a) posea la nacionalidad de uno de los Estados Contratantes; 
b) tenga su domicilio profesional o su lugar de empleo en uno de los 

Estados Contratantes, y 
c) haya superado las pruebas del examen europeo de cualificación. 

3. Durante un período de un año, a partir de la fecha en que surta efectos la 
adhesión de un Estado al presente Convenio, podrá solicitar su inscripción en la lista de 
agentes autorizados toda persona física que: 

a) posea la nacionalidad de un Estado Contratante; 
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b) tenga su domicilio profesional o su lugar de empleo en el Estado que 
se haya adherido al Convenio, y 

c) esté habilitada para representar en materia de patentes de invención a 
personas físicas o jurídicas ante el servicio central de la propiedad industrial 
de dicho Estado. En caso de que dicha habilitación no requiera una 
cualificación profesional especial, dicha persona deberá haber actuado 
habitualmente en ese Estado como representante durante un mínimo de 
cinco años. 

4. La inscripción se hará previa petición acompañada de certificados acreditativos 
de que se reúnen las condiciones a que se refieren los párrafos 2 ó 3. 

5. Las personas inscritas en la lista de agentes autorizados estarán habilitadas para 
actuar en cualquier procedimiento establecido por el presente Convenio. 

6. Para actuar en calidad de agente autorizado, toda persona inscrita en la lista a 
que se refiere el párrafo 1 estará habilitada para tener un domicilio profesional en 
cualquier Estado Contratante en el que se desarrollen los procedimientos establecidos 
en el presente Convenio, teniendo en cuenta el Protocolo sobre centralización anexo al 
presente Convenio. Las autoridades de ese Estado sólo podrán retirar esta habilitación 
en casos especiales y en virtud de la legislación nacional referente a la seguridad y al 
orden públicos. El Presidente de la Oficina Europea de Patentes deberá ser consultado 
antes de adoptar una medida de esta naturaleza. 

7. El Presidente de la Oficina Europea de Patentes podrá otorgar una exención: 
a) del requisito expresado en el apartado a) del párrafo 2), o en el párrafo 

3, apartado a), en casos en que concurran circunstancias especiales; 
b) del requisito expresado en el párrafo 3, apartado c), segunda frase, si 

el candidato aporta la prueba de haber adquirido de otra forma las 
cualificaciones exigidas. 

8. La representación con el mismo carácter que por un agente autorizado en los 
procedimientos establecidos por el presente Convenio podrá ser ejercida por cualquier 
abogado habilitado para ejercer en uno de los Estados Contratantes y que tenga en él 
su domicilio profesional, en la medida en que pueda actuar en dicho Estado en calidad 
de agente en materia de patentes de invención. Será aplicable lo dispuesto en el 
párrafo 6. 
 
Artículo 134 bis. Instituto de Agentes Autorizados ante la Oficina Europea de Patentes 

1. El Consejo de Administración tendrá competencia para autorizar y modificar 
disposiciones relativas: 

a) al Instituto de Agentes Autorizados ante la Oficina Europea de 
Patentes, en lo sucesivo denominado el Instituto; 

b) a la cualificación y formación exigidas para la admisión al examen 
europeo de cualificación y a la organización de las pruebas de dicho examen; 

c) al poder disciplinario del Instituto o de la Oficina Europea de Patentes 
sobre los agentes autorizados; 

d) la obligación de confidencialidad del agente autorizado y al derecho 
del agente autorizado a negarse a divulgar en los procedimientos ante la 
Oficina Europea de Patentes las comunicaciones intercambiadas con su 
cliente o cualquier otra persona. 
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2. Toda persona inscrita en la lista de agentes autorizados a que se refiere 
el Artículo 134, párrafo 1, será miembro del Instituto. 

 
PARTE VIII 

Consecuencias en el Derecho Nacional 
 

CAPITULO PRIMERO 
Transformación en solicitud de patente nacional 

 
Artículo 135. Solicitud de aplicación del procedimiento nacional 

1. A petición del solicitante o del titular de una patente europea, el servicio central 
de la propiedad industrial de un Estado Contratante designado aplicará el 
procedimiento de concesión de una patente nacional en los siguientes casos: 

a) si la solicitud de patente europea se considera retirada en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 77, párrafo 3; 

b) en los demás casos previstos por la legislación nacional en que, en 
virtud del presente Convenio, se rechace, se retire o se considere retirada la 
solicitud de patente europea o se revoque la patente europea. 

2. En el caso a que se refiere el párrafo 1, apartado a), la petición deberá 
presentarse al servicio central nacional de la propiedad industrial ante el cual se haya 
presentado la solicitud de patente europea. Sin perjuicio de las disposiciones de la 
legislación nacional relativas a la defensa nacional, este servicio transmitirá 
directamente la petición a los servicios centrales de los Estados Contratantes en ella 
mencionados. 

3. En los casos a que se refiere el párrafo 1, apartado b), la petición de 
transformación deberá presentarse en la Oficina Europea de Patentes conforme al 
Reglamento de Ejecución. No se considerará presentada hasta que se haya efectuado 
el pago de la tasa de transformación. La Oficina Europea de Patentes transmitirá la 
petición a los servicios centrales de la propiedad industrial de los Estados que en ella 
se mencionen. 

4. La solicitud de patente europea cesará de producir los efectos previstos en el 
artículo 66 si la petición de transformación no se transmite dentro de plazo. 
 
Artículo 136. Presentación y transmisión de la solicitud 

(Artículo suprimido por el Acta de Revisión de 29 de noviembre de 2000) 
 
Artículo 137. Requisitos formales de la transformación 

1. La solicitud de patente europea, transmitida conforme a lo dispuesto en 
el Artículo 135, párrafo 2 ó 3, no podrá ser sometida por la legislación nacional, en 
cuanto a su forma, a requisitos diferentes de los previstos en el presente Convenio o a 
condiciones suplementarias. 

2. El servicio central de la propiedad industrial al que se transmita la solicitud podrá 
exigir que en un plazo no inferior a dos meses, el solicitante: 

a) satisfaga la tasa nacional de depósito; 
b) presente una traducción del texto original de la solicitud de patente 

europea en una de las lenguas oficiales del Estado de que se trate, así como, 
en su caso, una traducción del texto modificado durante el procedimiento 
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seguido ante la Oficina Europea de Patentes, en base al cual desee que se 
desarrolle el procedimiento nacional. 

 
CAPITULO II 

Nulidad y derechos anteriores 
 
Artículo 138. Causas de nulidad 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 139, la patente europea sólo podrá 
ser declarada nula, con efectos para un Estado Contratante, en los siguientes casos: 

a) cuando el objeto de la patente europea no sea patentable con arreglo 
a los artículos 52 a 57; 

b) cuando la patente europea no describa la invención de forma 
suficientemente clara y completa para que un experto en la materia pueda 
ejecutarla; 

c) cuando el objeto de la patente europea exceda del contenido de la 
solicitud tal como se haya presentado o, cuando la patente se haya 
concedido sobre la base de una solicitud divisionaria o de una nueva solicitud 
presentada de conformidad con el artículo 61, si el objeto de la patente 
excede del contenido de la solicitud inicial tal como fue presentada; 

d) cuando se haya ampliado la protección conferida por la patente 
europea; o 

e) cuando el titular de la patente europea no tuviera derecho a obtenerla 
en virtud del párrafo 1 del Artículo 60. 

2. Si las causas de nulidad sólo afectan parcialmente a la patente europea, ésta 
quedará limitada en forma de la modificación correspondiente de las reivindicaciones 
y se declarará parcialmente nula. 

3. En los procedimientos ante el tribunal o la administración competente relativos 
a la validez de la patente europea, el titular de la patente estará autorizado para 
limitar la patente modificando las reivindicaciones. La patente así limitada servirá de 
base al procedimiento. 
 
Artículo 139. Derechos anteriores y derechos nacidos en la misma fecha 

1. Una solicitud de patente europea o una patente europea serán tratadas en 
cualquier Estado contratante designado, desde el punto de vista de los derechos 
anteriores en relación con una solicitud de patente nacional o con una patente 
nacional, de la misma manera que si se trataran de una solicitud de patente nacional o 
de una patente nacional. 

2. Una solicitud de patente nacional o una patente nacional de un estado 
contratante serán tratadas desde el punto de vista de los derechos anteriores en 
relación con una patente europea en la que sea designado dicho Estado contratante de 
la misma manera que si esta patente europea hubiere sido una patente nacional. 

3. Cualquier estado contratante quedará en libertad de decidir si pueden 
acumularse y en qué condiciones, las protecciones aseguradas a una invención descrita 
simultáneamente en una solicitud de patente o en una patente europea y en una 
solicitud de patente o en una patente nacionales que tengan la misma fecha de 
presentación, o de prioridad, si ésta ha sido reivindicada. 
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CAPITULO III 
Otras incidencias en el derecho nacional 

 
Artículo 140. Modelos de utilidad y certificados de utilidad nacionales 

Los artículos 66, 124, 135, 137 y 139 serán aplicables a los modelos de utilidad o a 
los certificados de utilidad, así como a las correspondientes solicitudes, en los Estados 
Contratantes cuya legislación prevea tales títulos de protección. 
 
Artículo 141. Tasas anuales para la patente europea 

1. Las tasas anuales debidas en concepto de patente europea sólo podrán 
percibirse para los años siguientes al mencionado en el párrafo 2 del Artículo 86. 

2. Si las tasas anuales debidas en concepto de patente europea vencen dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de publicación de la nota de concesión de la 
patente, dichas tasas se considerarán válidamente satisfechas a condición de que se 
paguen en el plazo mencionado. No podrá percibirse ninguna sobretasa prevista en 
virtud de una reglamentación nacional. 

 
PARTE IX 

Acuerdos Especiales 
 
Artículo 142. Patente unitaria 

1. Cualquier grupo de Estados contratantes que, en virtud de un acuerdo especial, 
haya dispuesto que las patentes europeas concedidas para dichos Estados tengan un 
carácter unitario para el conjunto de sus territorios, podrá establecer que las patentes 
europeas no podrán ser concedidas más que conjuntamente para la totalidad de 
dichos Estados. 

2. Las disposiciones de la presente parte se aplicarán cuando un grupo de Estados 
contratantes haya hecho uso de la facultad prevista en el párrafo 1. 
 
Artículo 143. Órganos especiales de la Oficina Europea de Patentes 

1. El grupo de Estados contratantes podrá confiar tareas adicionales a la Oficina 
Europea de Patentes. 

2. Para el desempeño de estas tareas adicionales, la Oficina Europea de Patentes 
podrá constituir órganos especiales comunes a los Estados pertenecientes al grupo. El 
Presidente de la Oficina Europea de Patentes asumirá la dirección de estos órganos 
especiales. Será aplicable lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 del Artículo 10. 
 
Artículo 144. Representación ante los órganos especiales 

El grupo de Estados contratantes podrá establecer una reglamentación especial 
para la representación de las partes ante los órganos previstos en el párrafo 2 
del Artículo 143. 
 
Artículo 145. Comité restringido del Consejo de Administración 

1. El grupo de Estados contratantes podrá constituir un Comité restringido del 
Consejo de Administración a fin de supervisar las actividades de los órganos especiales 
constituidos en virtud del párrafo 2 del Artículo 143; la Oficina Europea de Patentes 
pondrá a disposición de este Comité el personal, los locales y los medios materiales 
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necesarios para el cumplimiento de sus funciones. El Presidente de la Oficina Europea 
de Patentes será responsable de las actividades de los órganos especiales ante el 
Comité restringido del Consejo de Administración. 

2. La composición, competencias y actividades del Comité restringido serán 
determinadas por el grupo de Estados contratantes. 
 
Artículo 146. Cobertura de los gastos para las tareas especiales 

Cuando un grupo de Estados contratantes haya encomendado tareas adicionales a 
la Oficina Europea de Patentes al amparo del Artículo 143, correrán a su cargo los 
gastos que para la Organización lleve consigo el cumplimiento de las mismas. Cuando 
dentro de la Oficina Europea de Patentes se hayan creado órganos especiales para la 
realización de esas tareas adicionales, el grupo de Estados contratantes correrá con los 
gastos de personal, locales y material imputables a dichos órganos. Se aplicarán los 
párrafos 3 y 4 del Artículo 39 y los Artículos 41 y 47. 
 
Artículo 147. Pago de las tasas de mantenimiento en vigor de la patente unitaria 

Si el grupo de Estados contratantes hubiere establecido un baremo único para las 
tasas anuales, el porcentaje previsto en el párrafo 1 del Artículo 39 se calculará por 
este baremo único. El mínimo prescrito en el párrafo 1 del Artículo 39 será igualmente 
aplicable a la patente unitaria. Se aplicarán los párrafos 3 y 4 del Artículo 39. 
 
Artículo 148. La solicitud de patente europea como objeto de propiedad 

1. El Artículo 74 será aplicable cuando el grupo de Estados contratantes no haya 
dispuesto otra cosa. 

2. El grupo de Estados contratantes podrá establecer que la solicitud de patente 
europea, si es que se designan dichos Estados contratantes, sólo pueda ser objeto de 
transferencia, pignoración o ejecución forzosa para todos los Estados contratantes y de 
acuerdo con lo dispuesto en el acuerdo especial. 
 
Artículo 149. Designación conjunta. 

1. El grupo de Estados contratantes podrá establecer que la designación de los 
Estados del grupo sólo podrá hacerse conjuntamente y que la designación de uno o de 
varios Estados del grupo equivale a la designación de todos ellos. 

2. Cuando la Oficina Europea de Patentes sea la Oficina designada a los efectos del 
párrafo 1 del Artículo 153, el párrafo 1 del presente Artículo será aplicable si el 
solicitante hace saber en la solicitud internacional que pretende obtener una patente 
europea para los Estados del grupo que ha designado o para uno de ellos solamente. 
La presente disposición será también aplicable cuando el solicitante haya designado en 
la solicitud internacional un Estado contratante perteneciente al grupo, si la legislación 
de ese Estado prevé que la designación del mismo tendrá los efectos de una solicitud 
de patente europea. 
 
Artículo 149 bis. Otros acuerdos entre los Estados Contratantes 

1. El presente Convenio no podrá interpretarse en el sentido de que limite el 
derecho de todos los Estados Contratantes o de varios de ellos para concertar 
acuerdos particulares sobre cuestiones relativas a las solicitudes de patente europea o 
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a las patentes europeas que, según los términos del presente Convenio, estén sujetas 
al derecho nacional y se rijan por el mismo, en particular: 

a) un acuerdo para la creación de un tribunal de patentes europeas 
común para los Estados Contratantes que sean Partes en dicho acuerdo; 

b) un acuerdo para la creación de una entidad común en los Estados 
Contratantes que sean partes en dicho acuerdo que, a petición de los 
tribunales o autoridades cuasijudiciales nacionales, emita dictámenes sobre 
cuestiones relativas al derecho europeo de patentes o al derecho nacional 
armonizado con aquél; 

c) un acuerdo en virtud del cual los Estados Contratantes que sean partes 
en el mismo renuncien en todo o en parte a las traducciones de las patentes 
europeas conforme a lo dispuesto en el artículo 65; 

d) un acuerdo en virtud del cual los Estados Contratantes que sean partes 
en el mismo dispongan que las traducciones de las patentes europeas 
exigidas conforme a lo dispuesto en el artículo 65 puedan ser presentadas 
ante la Oficina Europea de Patentes y publicadas por ella. 

2. El Consejo de Administración será competente para decidir que: 
a) los miembros de las cámaras de recursos o de la Alta Cámara de 

Recursos puedan formar parte de un Tribunal de Patentes Europeas o de una 
entidad común y tomar parte en los procedimientos incoados ante dicho 
tribunal o dicha entidad en virtud del acuerdo; 

b) la Oficina Europea de Patentes proporcionará a una entidad común el 
personal de mantenimiento, los locales y el equipamiento necesarios para el 
desempeño de sus funciones, y la organización se hará cargo, en todo o en 
parte, de los gastos a que dé lugar dicha entidad. 

 
PARTE X 

Solicitudes internacionales a efectos del Tratado de Cooperación en materia de 
patentes Solicitudes EURO-PCT 

 
Artículo 150. Aplicación del Tratado de Cooperación en Materia de Patentes 

1. El Tratado de Cooperación en Materia de Patentes de 19 de junio de 1970, en lo 
sucesivo denominado PCT, se aplicará de conformidad con lo dispuesto en la presente 
parte. 

2. Las solicitudes internacionales presentadas de conformidad con el PCT podrán 
ser objeto de procedimientos ante la Oficina Europea de Patentes. En estos 
procedimientos se aplicará lo dispuesto en el PCT, en su Reglamento de Ejecución y a 
título complementario, en el presente Convenio. En caso de divergencia prevalecerán 
las disposiciones del PCT o de su Reglamento de Ejecución. 
 
Artículo 151. La Oficina Europea de Patentes como oficina receptora 

La Oficina Europea de Patentes actuará en calidad de oficina receptora en el 
sentido de lo dispuesto en el PCT, conforme al Reglamento de Ejecución. Será de 
aplicación lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 75. 
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Artículo 152. La Oficina Europea de Patentes como administración encargada de la 
búsqueda internacional o administración encargada del examen preliminar 
internacional 

La Oficina Europea de Patentes actuará en calidad de administración encargada de 
la búsqueda internacional y en calidad de administración encargada del examen 
preliminar internacional en el sentido de lo dispuesto en el PCT, conforme a un 
acuerdo concluido entre la Organización y la Oficina Internacional de la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual, para los solicitantes que tengan la nacionalidad de 
un Estado Contratante del presente Convenio, o tengan su domicilio o su sede en el 
mismo. En dicho Acuerdo podrá establecerse que la Oficina Europea de Patentes actúe 
también para cualquier otro solicitante. 
 
Artículo 153. La Oficina Europea de Patentes como oficina designada u oficina elegida. 

1. La Oficina Europea de Patentes será: 
a) la oficina designada para todo Estado Parte en el presente Convenio 

designado en la solicitud internacional, respecto del cual esté en vigor el PCT, 
y para el que el solicitante desee obtener una patente europea, y 

b) la oficina elegida, cuando el solicitante haya elegido un Estado 
designado según el apartado a). 

2. Tendrá valor de solicitud europea regular (solicitud euro-PCT) la solicitud 
internacional respecto de la cual la Oficina Europea de Patentes sea oficina designada 
o elegida y a la cual se haya asignado una fecha de depósito internacional. 

3. La publicación internacional de una solicitud euro-PCT en una lengua oficial de la 
Oficina Europea de Patentes hará las veces de la publicación de la solicitud de patente 
europea y será mencionada en el “Boletín Europeo de Patentes”. 

4. Si la solicitud euro-PCT se publica en otra lengua, deberá presentarse una 
traducción en una de las lenguas oficiales ante la Oficina Europea de Patentes, que 
procederá a su publicación. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 67, 
la protección provisional a que se refieren los párrafos 1 y 2 del artículo 67 sólo será 
efectiva a partir de la fecha de dicha publicación. 

5. La solicitud euro-PCT será tratada como una solicitud de patente europea y se la 
considerará incluida en el estado actual de la técnica en el sentido del párrafo 3 del 
artículo 54 si se reúnen los requisitos previstos en los párrafos 3 ó 4 y en el 
Reglamento de Ejecución. 

6. El informe de búsqueda internacional relativo a una solicitud euro-PCT o la 
declaración que la sustituya y su publicación internacional hará las veces del informe 
de búsqueda europea y de la nota de su publicación en el “Boletín Europeo de 
Patentes”. 

7. Se procederá a extender un informe complementario de búsqueda europea 
relativo a toda solicitud euro-PCT conforme al párrafo 5. El Consejo de Administración 
podrá decidir que renuncia al informe complementario de búsqueda o que se reduce la 
tasa de búsqueda. 
 
Artículo 154. La Oficina Europea de Patentes como Organismo encargado de la 
búsqueda internacional 

(Artículo suprimido por el Acta de Revisión de 29 de noviembre de 2000) 
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Artículo 155. La Oficina Europea de Patentes como Organismo encargado del examen 
preliminar internacional 

(Artículo suprimido por el Acta de Revisión de 29 de noviembre de 2000) 
 
Artículo 156. La Oficina Europea de Patentes como oficina elegida 

(Artículo suprimido por el Acta de Revisión de 29 de noviembre de 2000) 
 
Artículo 157. Informe de búsqueda internacional 

(Artículo suprimido por el Acta de Revisión de 29 de noviembre de 2000) 
 
Artículo 158. Publicación de la solicitud internacional y comunicación a la Oficina 
Europea de Patentes 

(Artículo suprimido por el Acta de Revisión de 29 de noviembre de 2000) 
 

PARTE XI 
Disposiciones Transitorias 

 
Artículo 159. Consejo de Administración durante un período transitorio 

(Artículo suprimido por el Acta de Revisión de 29 de noviembre de 2000) 
 
Artículo 160. Nombramiento de funcionarios durante un período transitorio 

(Artículo suprimido por el Acta de Revisión de 29 de noviembre de 2000) 
 
Artículo 161. Primer ejercicio presupuestario 

(Artículo suprimido por el Acta de Revisión de 29 de noviembre de 2000) 
 
Artículo 162. Ampliación progresiva del campo de actividad de la Oficina Europea de 
Patentes 

(Artículo suprimido por el Acta de Revisión de 29 de noviembre de 2000) 
 
Artículo 163. Agentes autorizados en período transitorio 

(Artículo suprimido por el Acta de Revisión de 29 de noviembre de 2000) 
 

PARTE XII 
Disposiciones Finales 

 
Artículo 164. Reglamento de Ejecución y Protocolos 

1. El Reglamento de Ejecución, el Protocolo sobre Reconocimiento, el Protocolo 
sobre Privilegios e Inmunidades, el Protocolo sobre Centralización, el Protocolo 
interpretativo del artículo 69 y el Protocolo sobre Efectivos formarán parte integrante 
del presente Convenio. 

2. En caso de divergencia entre las disposiciones del presente Convenio y las del 
Reglamento de Ejecución, prevalecerán las disposiciones del Convenio. 
 
Artículo 165. Firma. Ratificación 

1. El presente Convenio quedará abierto hasta el 5 de abril de 1974 a la firma de los 
Estados que han participado en la Conferencia intergubernamental para la institución 
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de un sistema europeo de concesión de patentes o que han sido informados de la 
celebración de esta Conferencia y se les ha ofrecido la posibilidad de participar en ella. 

2. El presente Convenio quedará sujeto a ratificación, los instrumentos de 
ratificación se depositarán ante el Gobierno de la República Federal de Alemania. 
 
Artículo 166. Adhesión 

1. El presente Convenio queda abierto a la adhesión: 
a) De los Estados a los que se refiere el párrafo 1 del Artículo 165. 
b) De cualquier otro Estado europeo a invitación del Consejo de 

Administración. 
2. Cualquier Estado que haya sido parte en el presente Convenio y que haya dejado 

de serlo en virtud del párrafo 4 del Artículo 172podrá nuevamente llegar a ser parte en 
el Convenio adhiriéndose al mismo. 

3. Los instrumentos de adhesión quedarán depositados ante el Gobierno de la 
República Federal de Alemania. 
 
Artículo 167. Reservas 

(Artículo suprimido por el Acta de Revisión de 29 de noviembre de 2000) 
 
Artículo 168. Ámbito de aplicación territorial 

1. Cualquier Estado contratante podrá declarar, en su instrumento de ratificación o 
de adhesión, o en cualquier momento posterior, mediante una comunicación dirigida 
al Gobierno de la República Federal de Alemania, que el Convenio es aplicable a uno o 
varios territorios de cuyas relaciones internacionales es responsable. Las patentes 
europeas concedidas para ese Estado surtirán igualmente efecto en los territorios para 
los que dicha declaración haya surtido efecto. 

2. Si la declaración prevista en el párrafo 1 se incluye en el instrumento de 
ratificación o de adhesión surtirá efecto en la misma fecha que la ratificación o la 
adhesión; si la declaración se formula en una notificación posterior al depósito del 
instrumento de ratificación o de adhesión esta comunicación surtirá efecto seis meses 
después de la fecha de su recepción por el Gobierno de la República Federal de 
Alemania. 

3. Cualquier Estado contratante podrá declarar en cualquier momento que el 
Convenio deja de ser aplicable a alguno o al conjunto de los territorios para los cuales 
hubiere formulado una declaración en virtud del párrafo 1. Esta declaración surtirá 
efecto a la expiración del plazo de un año a contar del día en que el Gobierno de la 
República Federal de Alemania hubiere recibido la correspondiente comunicación. 
 
Artículo 169. Entrada en vigor. 

1. El presente Convenio entrará en vigor tres meses después del depósito del 
último de los instrumentos de ratificación o de adhesión de seis Estados en cuyos 
territorios el número total de solicitudes de patente presentadas en 1970 haya 
ascendido a 180.000 como mínimo para el conjunto de dichos Estados. 

2. Cualquier ratificación o adhesión posterior a la entrada en vigor del presente 
Convenio surtirá efecto el primer día del tercer mes siguiente al depósito del 
instrumento de ratificación o de adhesión. 
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Artículo 170. Aportación inicial 
1. Todo Estado contratante que ratifique el presente Convenio o se adhiera al 

mismo después de su entrada en vigor pagará a la Organización una aportación inicial 
que no será reembolsada. 

2. La aportación inicial será igual al 5 por 100 del importe que resulte de aplicar el 
porcentaje correspondiente al Estado de que se trate, en la fecha en que la ratificación 
o adhesión surta efecto, conforme a la escala de cuotas prevista en los párrafos 3 y 4 
del Artículo 40, a la suma total de las aportaciones financieras extraordinarias debidas 
por los otros Estados contratantes en concepto de ejercicios presupuestarios 
precedentes al de la fecha anteriormente mencionada. 

3. En el supuesto de que no se hubieran exigido aportaciones financieras 
extraordinarias en el ejercicio presupuestario precedente al de la fecha a que se refiere 
el párrafo 2, la escala de cuotas a la que dicho párrafo hace referencia es la que sería 
aplicable al Estado en cuestión para el último ejercicio presupuestario en el que fueron 
exigidas aportaciones financieras extraordinarias. 
 
Artículo 171. Duración del Convenio 

El presente Convenio se concluye sin limitación de tiempo. 
 
Artículo 172. Revisión 

1. El presente Convenio podrá ser revisado por una Conferencia de los Estados 
contratantes. 

2. La Conferencia será preparada y convocada por el Consejo de Administración. 
Podrá deliberar válidamente sólo si al menos tres cuartas partes de los Estados 
contratantes están en ella representados. Para su adopción, el texto revisado del 
Convenio habrá de ser aprobado por las tres cuartas partes de los Estados 
contratantes representados y votantes. La abstención no se considerará como voto. 

3. El texto revisado del Convenio entrará en vigor después del depósito de los 
instrumentos de ratificación o de adhesión de un número de Estados que determine la 
Conferencia y en la fecha que ésta señale. 

4. Los Estados que, en fecha de entrada en vigor del Convenio revisado, no le 
hayan ratificado o no se hayan adherido al mismo dejarán de ser partes en el presente 
Convenio a partir de dicha fecha. 
 
Artículo 173. Diferencias entre Estados contratantes 

1. Cualquier diferencia entre Estados contratantes que se refiera a la interpretación 
o aplicación del presente Convenio y que no haya sido dirimido por vía de negociación, 
será sometida, previa petición de uno de los Estados interesados, al Consejo de 
Administración, que procurará se llegue a un acuerdo entre dichos Estados. 

2. Si no se llegara a un acuerdo en un plazo de seis meses desde la fecha en que se 
haya sometido la diferencia al Consejo de Administración, cualquiera de los Estados 
interesados podrá plantear la controversia ante la Corte Internacional de Justicia con 
miras a una decisión vinculante para las partes en litigio. 
 
Artículo 174. Denuncia 

Cualquier Estado contratante podrá en todo momento denunciar el presente 
Convenio. La denuncia será notificada al Gobierno de la República Federal de 
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Alemania. Surtirá efecto a la expiración de plazo de un año, a contar desde la fecha de 
la notificación. 
 
Artículo 175. Reserva de derechos adquiridos 

1. Cuando un Estado deje de ser parte en el Convenio en virtud del párrafo 4 
del Artículo 172, o del Artículo 174, ello no irá en detrimento de los derechos 
adquiridos anteriormente en virtud del presente Convenio. 

2. Las solicitudes de patente europea que se encuentren en tramitación en la fecha 
en que un Estado designado deje de ser parte en el Convenio continuarán 
tramitándose por la Oficina Europea de Patentes en lo que concierna a dicho Estado, 
como si le fuera aplicable el Convenio en la forma vigente después de esa fecha. 

3. Lo dispuesto en el párrafo 2 será aplicable a las patentes europeas con respecto 
a las cuales, en la fecha mencionada en dicho párrafo, esté en trámite una oposición o 
no hubiere expirado el plazo de oposición. 

4. El presente Artículo no perjudicará el derecho que asiste a un Estado que haya 
dejado de ser parte en el presente Convenio a aplicar a las patentes europeas las 
disposiciones del texto del Convenio del que formaba parte. 
 
Artículo 176. Derechos y obligaciones en materia financiera de un Estado contratante 
que haya dejado de ser parte en el Convenio 

1. Cualquier Estado que haya dejado de ser parte en el presente Convenio en virtud 
del párrafo 4 del Artículo 172, o del Artículo 174, no será reembolsado por la 
Organización de las aportaciones financieras extraordinarias que hubiera pagado a 
tenor del párrafo 2 del Artículo 40, más que en la fecha y condiciones en que la 
Organización reembolse las aportaciones financieras extraordinarias pagadas por otros 
Estados durante el mismo ejercicio presupuestario. 

2. El Estado a que se refiere el párrafo 1, aun cuando haya dejado de ser parte en el 
presente Convenio, deberá continuar pagando el importe que corresponda al 
porcentaje de las tasas percibidas por el mantenimiento en vigor de patentes europeas 
en dicho Estado en la forma establecida en el Artículo 39. El importe será el que debía 
ser pagado por ese Estado en la fecha en que hubiere dejado de ser parte en el 
presente Convenio. 
 
Artículo 177. Lenguas del Convenio 

1. El presente Convenio, redactado en un solo ejemplar en alemán, francés e 
inglés, quedará depositado en los archivos del Gobierno de la República Federal de 
Alemania. Los tres textos hacen igualmente fe. 

2. Los textos del presente Convenio, redactados en lenguas oficiales de los Estados 
contratantes distintas de las referidas en el párrafo 1 y aprobados por el Consejo de 
Administración, serán considerados textos oficiales. En caso de divergencias en la 
interpretación de los diversos textos, harán fe los citados en el párrafo 1. 
 
Artículo 178. Transmisiones y notificaciones 

1. El Gobierno de la República Federal de Alemania expedirá copias certificadas 
conformes del presente Convenio y las transmitirá a los Gobiernos de los Estados 
signatarios o adherentes. 
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2. El Gobierno de la República Federal de Alemania notificará a los Gobiernos de los 
Estados a los que se refiere el párrafo 1: 

a) Las firmas. 
b) El depósito de cualquier instrumento de ratificación o adhesión. 
c) Cualquier reserva o retirada de reserva formulada de acuerdo con lo 

dispuesto en el Artículo 167. 
d) Cualquier declaración o notificación recibida en virtud de lo dispuesto 

en el Artículo 168. 
e) La fecha de entrada en vigor del presente Convenio. 
f) Cualquier denuncia recibida en virtud de lo dispuesto en el Artículo 

174 y la fecha en que la denuncia surte efecto. 
3. El Gobierno de la República Federal de Alemania hará registrar el presente 

Convenio en la Secretaría de las Naciones Unidas. 
 
 
 [1] Véase la decisión del Consejo de Administración del 6 de julio de 1978 sobre la 
suplencia del Presidente de la OEP ("Boletín Oficial" número 6/78, página 326). 
 
[2] Véase la decisión del Consejo de Administración del 8 de junio de 1984 sobre el 
porcentaje que hay que desembolsar a la OEP en concepto de tasas de mantenimiento 
en vigor de las patentes europeas («Boletín Oficial» número 7/84, página 296). 
 
[3] Véase el Tratado entre la Confederación Helvética y el Principado de Liechtenstein 
sobre la protección conferida por las patentes de invención, del 22 de diciembre de 
1978 («Boletín Oficial» número 11-12/80, páginas 407 y siguientes). 
 
[4] Para Bélgica, Francia, Luxemburgo, Países Bajos, República Federal de Alemania, 
Reino Unido y Suiza: el 7 de octubre de 1977; para Suecia, el 1 de mayo de 1978; para 
Italia, el 1 de diciembre de 1978; para Austria, el 1 de mayo de 1979; para 
Liechtenstein, el 1 de abril de 1980. 

- - - - 
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538. Arreglo de Madrid relativo al Registro internacional de marcas, de 14 de abril de 

1891 revisado en Estocolmo el 14 de julio de 1967. 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 147 de 20 junio 1979 
- Link = http://www.wipo.int/wipolex/es/wipo_treaties/text.jsp?file_id=283530  
- Observaciones: (1) El Arreglo de Madrid relativo al registro internacional de marcas del 14 de abril de 
1891, fue revisado en Bruselas el 14 de diciembre de 1900, en Washington el 2 de junio de 1911, en la 
haya el 6 de noviembre de 1925, en Londres el 2 de junio de 1934, en Niza el 15 de junio de 1957 y en 
Estocolmo el 14 de julio de 1967. (2) Vid. art. 10.4 CC. 
 

 

Artículo 1. (Constitución de una unión particular. Depósito de marcas en la oficina 
internacional. Definición de país de origen) 

1) los países a los que se aplica el presente arreglo se constituyen en unión 
particular para el registro internacional de marcas. 

2) los nacionales de cada uno de los países contratantes podrán obtener en todos 
los demás países parte en el presente arreglo, la protección de sus marcas, aplicables a 
los productos o servicios, registradas en el país de origen, mediante el depósito de las 
citadas marcas en la oficina internacional de la propiedad intelectual (llamada en lo 
sucesivo la "oficina internacional") a la que se hace referencia en el convenio que 
establece la organización mundial de la propiedad intelectual (llamada en lo sucesivo 
la "organización"), hecho por mediación de la administración del citado país de origen. 

3) se considerara como país de origen aquel país de la unión particular donde el 
depositante tenga un establecimiento industrial o comercial efectivo y real; si no 
tuviera un establecimiento semejante en un país de la unión particular, el país de la 
unión particular donde tenga su domicilio; si no tuviera domicilio en la unión 
particular, el país de su nacionalidad cuando sea nacional de un país de la unión 
particular. 

  
Artículo 2. (Referencia al artículo 3 del convenio de parís (asimilación de determinadas 
categorías de personas a los nacionales de los países de la unión) 

Se asimilan a los nacionales de los países contratantes los nacionales de los países 
no adheridos al presente arreglo que, dentro del territorio de la unión particular 
establecida por este, cumplan las condiciones establecidas en el artículo 3 del 
convenio de parís para la protección de la propiedad industrial. 

 
Artículo 3. (Contenido de la solicitud de registro internacional) 

1) toda petición de registro internacional deberá ser presentada en el formulario 
prescrito por el reglamento; la administración del país de origen de la marca certificara 
que las indicaciones que figuran en esta solicitud corresponden a las del registro 
nacional y mencionara las fechas y los números del depósito y del registro de la marca 
en el país de origen, así como la fecha de la solicitud de registro internacional. 

2) el depositante deberá indicar los productos o los servicios para los que se 
reivindica la protección de la marca, así como, si fuese posible, la clase o las clases 
correspondientes, según la clasificación establecida por el arreglo de Niza relativo a la 
clasificación internacional de los productos y servicios para el registro de las marcas. Si 
el depositante no diese esa indicación, la oficina internacional clasificara los productos 
o los servicios en las clases correspondientes de dicha clasificación. La clasificación 



 3087 

indicada por el depositante será objeto de comprobación por parte de la oficina 
internacional, de acuerdo con la administración nacional. En caso de desacuerdo entre 
la administración nacional y la oficina internacional prevalecerá la opinión de esta 
última. 

3) si el depositante reivindicase el color como elemento distintivo de su marca, 
estará obligado: 

 1. A declararlo y a acompañar su depósito de una nota que indique el color o la 
combinación de colores reivindicados; 

 2. A anexar a su solicitud ejemplares en color de dicha marca que se anexaran a 
las notificaciones hechas por la oficina internacional. El número de esos ejemplares 
será fijado por el reglamento. 

4) la oficina internacional registrara inmediatamente las marcas depositadas 
conforme a lo dispuesto en el artículo 1. El registro llevara la fecha de la solicitud de 
registro internacional en el país de origen siempre que la solicitud haya sido recibida 
por la oficina internacional en un plazo de dos meses contados desde esa fecha. Si la 
solicitud no ha sido recibida en ese plazo, la oficina internacional la inscribirá con la 
fecha en que la reciba. La oficina internacional notificara este registro sin dilación a las 
administraciones interesadas. Las marcas registradas serán publicadas en una hoja 
periódica editada por la oficina internacional, en base a las indicaciones contenidas en 
la solicitud de registro. Por lo que se refiere a las marcas que comporten un elemento 
figurativo o un grafismo especial, el reglamento determinara si el depositante deberá 
proporcionar un clise. 

5) para facilitar la publicidad que haya de darse en los países contratantes a las 
marcas registradas, cada administración recibirá de la oficina internacional un número 
de ejemplares gratuitos y un número de ejemplares a precio reducido de la expresada 
publicación, proporcionales al número de unidades, según disposiciones del artículo 
16.4) del convenio de parís para la protección de la propiedad industrial y en las 
condiciones fijadas por el reglamento. Esta publicidad será considerada en todos los 
países contratantes como plenamente suficiente y ninguna otra podrá ser exigida al 
depositante. 

 
Artículo 3 bis. ("limitación territorial") 

1) cada país contratante podrá, en cualquier momento, notificar por escrito al 
director general de la organización (llamado en lo sucesivo el "director general") que la 
protección resultante del registro internacional solo se extenderá a ese país cuando el 
titular de la marca lo solicite expresamente. 

2) tal notificación no surtirá efectos hasta seis meses después de la fecha de la 
comunicación que será hecha por el director general a los otros países contratantes. 

 
Artículo 3 ter. (petición de "extensión territorial") 

1) la petición de extensión a un país que haya hecho uso de la facultad otorgada en 
virtud del artículo 3 bis de la protección resultante del registro internacional deberá 
ser objeto de una mención especial en la solicitud a que se alude en el artículo 3, 
párrafo 1). 

2) la petición de extensión territorial formulada con posterioridad al registro 
internacional deberá ser presentada por mediación de la administración del país de 
origen, en un formulario prescrito por el reglamento. Sera registrada inmediatamente 
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por la oficina internacional que la notificara sin dilatación a la administración o a las 
administraciones interesadas. Sera publicada en la hoja periódica editada por la oficina 
internacional. La extensión territorial producirá efectos a partir de la fecha en que 
haya sido inscrita en el registro internacional; dejara de ser válida cuando caduque el 
registro internacional de la marca a la que se refiere. 

 
Artículo 4. (efectos del registro internacional) 

1) a partir del registro así efectuado en la oficina internacional según las 
disposiciones de los artículos 3 y 3 ter, la protección de la marca en cada uno de los 
países contratantes interesados será la misma que si esta marca hubiera sido 
depositada directamente en ellos. La clasificación de los productos o servicios prevista 
en el artículo 3 no obliga a los países contratantes en cuanto a la apreciación del 
alcance de la protección de la marca. 

2) toda marca que haya sido objeto de un registro internacional gozara del derecho 
de prioridad establecido por el artículo 4 del convenio de París para la protección de la 
propiedad industrial sin que sea necesario cumplir las formalidades previstas en la 
letra d de dicho artículo. 

 
Artículo 4 bis. (Sustitución de los registros nacionales anteriores por el registro 
internacional) 

1) cuando una marca ya depositada en uno o en varios de los países contratantes 
haya sido posteriormente registrada por la oficina internacional a nombre del mismo 
titular o de su derechohabiente, se considerara que el registro internacional sustituye 
los registros nacionales anteriores, sin perjuicio de los derechos adquiridos a 
consecuencia de estos últimos. 

2) la administración nacional deberá, cuando se le solicite, tomar nota en sus 
registros del registro internacional. 

 
Artículo 5. (denegación por parte de las administraciones nacionales) 

1) en los países cuya legislación lo autorice, las administraciones a las que la oficina 
internacional notifique el registro de una marca, o la petición de extensión de la 
protección formulada de conformidad con el artículo 3 ter, tendrá la facultad de 
declarar que no puede concederse protección a dicha marca en sus territorios. No 
podrá hacerse esta denegación más que en las condiciones establecidas en virtud del 
convenio de París para la protección de la propiedad industrial para una marca 
presentada a registro nacional. Sin embargo, no podrá rehusarse la protección, ni 
siquiera parcialmente, por el mero hecho de que la legislación nacional no autorice el 
registro más que en un número limitado de clases o para un número limitado de 
productos o de servicios. 

2) las administraciones que quieran hacer uso de esta facultad tendrán que notificar 
su negativa, indicando todos los motivos, a la oficina internacional, en el plazo previsto 
por su legislación nacional y, a más tardar, antes de finalizar un año contado a partir 
del registro internacional de la marco o de la petición de extensión de la protección 
formulada de conformidad con el artículo 3 ter. 

3) la oficina internacional transmitirá sin demora a la administración del país de 
origen y al titular de la marca o a su mandatario, si este ha sido señalado a la oficina 
por la mencionada administración, uno de los ejemplares de la declaración negativa así 
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notificada. El interesado tendrá los mismos medios de recurso que si la marca hubiera 
sido depositada directamente por el en el país donde la protección es denegada. 

4) los motivos de la denegación de una marca deberán ser comunicados por la 
oficina internacional a los interesados que lo soliciten. 

5) las administraciones que en el plazo máximo antes indicado de un año no hayan 
comunicado, respecto de un registro de marca o de una petición de extensión de 
protección, ninguna decisión de denegación provisional o definitiva a la oficina 
internacional perderán el beneficio de la facultad prevista en el párrafo 1) del presente 
artículo en relación con la marca en cuestión. 

6) la anulación de una marca internacional no podrá ser decidida por la autoridades 
competentes sin que al titular de la marca se le haya puesto en condiciones de hacer 
valer sus derechos en tiempo útil. La anulación será notificada a la oficina 
internacional. 

 
Artículo 5 bis. (justificantes de la legitimidad de uso de ciertos elementos de la marca) 

Los justificantes de la legitimidad de uso de ciertos elementos contenidos en las 
marcas, como armas, escudos, retratos, distinciones honorificas, títulos, nombres 
comerciales o nombres de personas distintas del depositante, u otras inscripciones 
análogas que pudieran ser reclamados por las administraciones de los países 
contratantes estarán libres de toda legalización, así como de toda certificación que no 
sea la de la administración del país de origen. 

 
Artículo 5 ter. (copia de las referencias inscritas en el registro internacional. 
Indagaciones de anterioridad. Extractos del registro internacional) 

1) la oficina internacional expedirá a todas las personas que lo soliciten, mediante 
una tasa fijada por el reglamento, copia de las referencias inscritas en el registro 
relativas a una marca determinada. 

2) la oficina internacional podrá encargarse también, mediante remuneración, de 
realizar indagaciones de anterioridad entre las marcas internacionales. 

3) los extractos del registro internacional solicitados para ser presentados en uno de 
los países contratantes estarán dispensados de toda legalización. 

 
Artículo 6. (Duración de la validez del registro internacional. Independencia del registro 
internacional. Cese de la protección en el país de origen) 

1) el registro de una marca en la oficina internacional se efectúa por veinte años, 
con posibilidad de renovación en las condiciones fijadas en el artículo 7. 

2) al expirar un plazo de cinco años desde la fecha del registro internacional, este se 
hace independiente de la marca nacional previamente registrada en el país de origen, 
sin perjuicio de las disposiciones siguientes. 

3) la protección resultante del registro internacional, haya sido o no objeto de una 
transmisión, no podrá ser invocada ni parcial ni totalmente durante el transcurso de 
cinco años desde la fecha del registro internacional cuando la marca nacional, 
previamente registrada en el país de origen de conformidad con el artículo 1, ya no 
goce total o parcialmente de protección legal en ese país. Ocurrirá lo mismo cuando 
esa protección legal haya cesado ulteriormente como consecuencia de una acción 
iniciada antes de la expiración del plazo de cinco años. 

4) en caso de cancelación voluntaria o de oficio, la administración del país de origen 
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pedirá la cancelación de la marca a la oficina internacional, la cual efectuara dicha 
operación. En caso de actuación judicial, la administración antes citada comunicara a la 
oficina internacional de oficio o a petición del demandante, copia del acta de 
presentación de la demanda, o de cualquier otro documento que justifique esa 
presentación, así como de la sentencia definitiva; la oficina tomara nota de ella en el 
registro internacional. 

 
Artículo 7. (Renovación del registro internacional) 

1) El registro podrá renovarse siempre por un periodo de veinte años contados a 
partir de la expiración del periodo precedente, mediante el simple pago de la tasa de 
base y, cuando así proceda, de las tasas suplementarias y de los complementos de tasa 
previstos en el artículo 8, párrafo 2). 

2) la renovación no podrá entrañar ninguna modificación respecto del registro 
precedente en el estado en que se encontrara últimamente. 

3) la primera renovación efectuada de conformidad con las disposiciones del acta 
de Niza de 1957 o de la presente acta deberá llevar la indicación de las clases de la 
clasificación internacional a las que corresponde el registro. 

4) seis meses antes de la expiración del plazo de protección, la oficina internacional 
recordara al titular de la marca y a su mandatario, mediante el envió de un aviso 
oficioso, la fecha exacta de esa expiración. 

5) se concederá un plazo de gracia de seis meses para la renovación del registro 
internacional, mediante el pago de una sobretasa fijada por el reglamento. 

 
Artículo 8. (Tasa nacional. Tasa internacional. Reparto de excedentes de los ingresos, 
de las tasas suplementarias y de los complementos de tasa) 

1) la administración del país de origen tendrá la facultad de fijar a voluntad y de 
percibir en su propio beneficio una tasa nacional que reclamara del titular de la marca 
cuyo registro internacional o cuya renovación se solicite. 

2) el registro de una marca en la oficina internacional estará sujeto al pago previo 
de una tasa internacional que comprenderá: 

 a) una tasa básica; 
 b) una tasa suplementaria por toda clase de la clasificación internacional, sobre 

la tercera, en la que se clasifiquen los productos o servicios a los que se aplique la 
marca; 

 c) un complemento de tasa para toda petición de extensión de la protección de 
conformidad con el artículo 3 ter. 

3) sin embargo, la tasa suplementaria estipulada en el párrafo 2), letra b), podrá ser 
pagada, sin que sufra menoscabo la fecha del registro, en un plazo que fijara el 
reglamento, si el número de las clases de productos o servicios ha sido fijado o 
modificado por la oficina internacional. Si, al expirar dicho plazo, la tasa suplementaria 
no ha sido pagada o si la lista de productos o servicios no ha sido reducida por los 
depositantes en la medida necesaria, se considerara como abandonada la solicitud de 
registro internacional. 

4) el producto anual de los diferentes ingresos del registro internacional, con 
excepción de los previstos en las letras b) y c) del párrafo 2), será repartido en partes 
iguales, entre los países parte en la presente acta, por la oficina internacional, después 
de deducir los gastos y cargas necesarios para la ejecución de dicha acta. Si, en el 
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momento de la entrada en vigor de la presente acta, algún país no la hubiese ratificado 
todavía ni se hubiese adherido a ella, hasta la fecha en que entre en vigor su 
ratificación o su adhesión no tendrá derecho más que a un reparto del excedente de 
ingresos calculado sobre la base del acta anterior que le sea aplicable. 

5) las sumas procedentes de las tasas suplementarias aludidas en el párrafo 2), letra 
b), serán repartidas al expirar cada año entre los países partes en la presente acta o en 
el acta de Niza de 1957, proporcionalmente al número de marcas para las que haya 
sido solicitada la protección en cada uno de ellos durante el a transcurrido, quedando 
ese número afectado, por lo que respecta a los países con examen previo, por un 
coeficiente que será determinado por el reglamento. Si, en el momento de la entrada 
en vigor de la presente acta, un país no la hubiese ratificado todavía ni se hubiese 
adherido a ella, hasta la fecha en que entre en vigor su ratificación o su adhesión no 
tendrá derecho más que a un reparto de las sumas calculadas en base al acta de Niza. 

6) las sumas procedentes de los complementos de tasa aludidos en el párrafo 2), 
letra c), serán repartidas, conforme a las reglas del párrafo 5), entre los países que 
hayan hecho uso de la facultad prevista en el artículo 3 bis. Si, en el momento de la 
entrada en vigor de la presente acta, un país no la hubiese ratificado todavía ni se 
hubiese adherido a ella, hasta la fecha en que entre en vigor su ratificación o su 
adhesión no tendrá derecho más que a un reparto de las sumas calculadas en base al 
acta de Niza. 

 
Artículo 8 bis. (Renuncia para uno o varios países) 

El titular del registro internacional podrá renunciar en cualquier momento a la 
protección en uno en uno o varios de los países contratantes por medio de una 
declaración enviada a la administración de su país para que la comunique a la oficina 
internacional, que la notificara a los países a los que concierna esta renuncia no estará 
sujeta a ninguna tasa. 

 
Artículo 9. (Cambios en los registros nacionales que afecten también al registro 
internacional. Reducción de la lista de los productos y servicios mencionados en el 
registro internacional. Adiciones a esa lista sustituciones en esa lista) 

1) la administración del país del titular notificara igualmente a la oficina 
internacional las anulaciones, cancelaciones, renuncias, transmisiones y otros cambios 
introducidos en la inscripción de la marca en el registro nacional, si esos cambios 
afectan también al registro internacional. 

2) la oficina inscribirá esos cambios en el registro internacional, los notificara a su 
vez a las administraciones de los países contratantes y los publicara en su periódico. 

3) se procederá de la misma manera cuando el titular del registro internacional 
solicite la reducción de la lista de los productos o servicios a los que se aplica ese 
registro. 

4) estas operaciones podrán estar sujetas a una tasa que será fijada por el 
reglamento. 

5) solo podrá obtenerse la adición ulterior de un nuevo producto o servicio a la lista 
mediante un nuevo depósito efectuado de conformidad con las disposiciones del 
artículo 3. 

6) a la adición se asimila la sustitución de un producto o un servicio por otro. 
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Artículo 9 bis. (Transmisión de una marca internacional que entrañe un cambio de país 
del titular) 

1) cuando una marca inscrita en el registro internacional sea transmitida a una 
persona establecida en un país contratante distinto del país del titular del registro 
internacional, la transmisión será notificada a la oficina internacional por la 
administración de este último país. La oficina internacional registrara la transmisión, la 
notificara a las demás administraciones y la publicara en su periódico. Si la transmisión 
ha efectuado antes de la expiración del plazo de cinco años contado desde el registro 
internacional, la oficina internacional solicitara el consentimiento de la administración 
del país del nuevo titular y publicara, si fuese posible, la fecha y el número del registro 
de la marca en el país del nuevo titular. 

2) no será registrada ninguna transmisión de marca inscrita en el registro 
internacional hecha a favor de una persona que no esté facultada para depositar una 
marca internacional. 

3) cuando una transmisión no hubiera podido ser inscrita en el registro 
internacional, sea porque el país del nuevo titular no ha dado su consentimiento, sea 
porque se haya efectuado a favor de una persona no admitida a solicitar un registro 
internacional, la administración del país del antiguo titular tendrá derecho a pedir a la 
oficina internacional que efectué la cancelación de la marca en su registro. 

 
Artículo 9 ter. Cesión de una marca internacional para una parte solamente de los 
productos o servicios registrados o para ciertos países contratantes. Referencia al 
artículo 6 quitar del convenio de París (transferencia de la marca)  

1) si se notifica a la oficina internacional la cesión de una marca internacional 
solamente para una parte de los productos o servicios registrados, dicha oficina la 
inscribirá en su registro. Cada uno de los países contratantes tendrá la facultad de 
rehusar el reconocimiento de la validez de esa cesión si los productos o servicios 
comprendidos en la parte cedida de este modo son similares a aquellos para los cuales 
la marca continua estando registrada en beneficio del que hace la cesión. 

2) la oficina internacional inscribirá también una cesión de la marca internacional 
para uno o varios de los países contratantes solamente. 

3) si, en los casos precedentes, se produjera un cambio de país del titular, la 
administración de la que sea nacional el nuevo titular deberá, si la marca internacional 
ha sido transmitida antes de la expiración del plazo de cinco años contados desde el 
registro internacional, otorgar el consentimiento exigido de conformidad con el 
artículo 9 bis. 

4) las disposiciones de los párrafos precedentes son aplicables bajo reserva de lo 
dispuesto en el artículo 6 querer del convenio de París para la protección de la 
propiedad industrial. 

 
Artículo 9 querer. (Administración común de varios países contratantes. Petición de 
varios países de ser tratados como un solo país) 

1) si varios países de la unión particular acordaran realizar la unificación de sus leyes 
nacionales en materia de marcas, podrían notificar al director general: 

 a) que una administración común reemplazara a la administración nacional de 
cada uno de ellos, y 

 b) que el conjunto de sus territorios respectivos deberá ser considerado como 
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un solo país para la aplicación de la totalidad o parte de las disposiciones que preceden 
al presente artículo. 

2) esta notificación no surtirá efecto sino seis meses después de la fecha de la 
comunicación que será hecha por el director general a los demás países contratantes. 

 
Artículo 10. (Asamblea de la unión particular) 

1) a) la unión particular tendrá una asamblea compuesta por los países de la unión 
que hayan ratificado la presente acta o se hayan adherido a ella. 

b) el gobierno de cada país estará representado por un delegado que podrá ser 
asistido por suplentes, asesores y expertos. 

c) los gastos de cada delegación correrán a cargo del gobierno que la haya 
designado, con excepción de los gastos de viaje y de las dietas de un delegado por 
cada país miembro, que correrán a cargo de la unión particular. 

2) a) la asamblea: 
 i) tratara de todas las cuestiones relativas al mantenimiento y desarrollo de la 

unión particular y a la aplicación del presente arreglo. 
 ii) dará instrucciones a la oficina internacional en relación con la preparación de 

las conferencias de revisión, teniendo debidamente en cuenta las observaciones de los 
países de la unión particular que no hayan ratificado la presente acta ni se hayan 
adherido a ella. 

 iii) modificara el reglamento y fijara la cuantía de las tasas mencionadas en el 
artículo 8, 2), y de las demás tasas relativas al registro internacional. 

 iv) examinara y aprobara los informes y las actividades del director general 
relativos a la unión particular y le dará todas las instrucciones necesarias en lo 
referente a los asuntos de la competencia de la unión particular. 

 v) fijara el programa, adoptara el presupuesto trienal de la unión particular y 
aprobara sus balances de cuentas. 

 vi) adoptara el reglamento financiero de la unión particular. 
 vii) creara los comités de expertos y grupos de trabajo que considere 

conveniente para alcanzar los objetivos de la unión particular. 
 viii) decidirá que países no miembros de la unión particular y que 

organizaciones intergubernamentales e internacionales no gubernamentales, podrán 
ser admitidos en sus reuniones en calidad de observadores. 

 ix) adoptara los acuerdos de modificación de los artículos 10 a 13. 
 x) emprenderá cualquier otra acción apropiada para alcanzar los objetivos de la 

unión particular. 
 xi) se ocupara de todas las demás tareas que implique el presente arreglo. 
b) en cuestiones que interesen igualmente a otras uniones administradas por la 

organización, la asamblea tomara sus decisiones teniendo en cuenta el dictamen del 
comité de coordinación de la organización. 

3) a) cada país miembro de la asamblea dispondrá de un voto. 
b) la mitad de los países miembros de la asamblea constituirá el quórum. 
c) no obstante las disposiciones del apartado b), si el número de países 

representados en cualquier sesión es inferior a la mitad pero igual o superior a la 
tercera parte de los países miembros de la asamblea, esta podrá tomar decisiones, sin 
embargo, las decisiones de la asamblea, salvo aquellas relativas a su propio 
procedimiento, solo serán ejecutivas si se cumplen los siguientes requisitos: la oficina 
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internacional comunicara dichas decisiones a los países miembros que no estaban 
representados, invitándolos a expresar por escrito su voto o su abstención dentro de 
un periodo de tres meses a contar desde la fecha de la comunicación. Si, al expirar 
dicho plazo, el número de países que hayan así expresado su voto o su abstención 
asciende al número de países que faltaban para que se lograse el quórum en la sesión, 
dichas decisiones serán ejecutivas, siempre que al mismo tiempo se mantenga la 
mayoría necesaria. 

d) sin perjuicio de las disposiciones del artículo 13.2), las decisiones de la asamblea 
se tomaran por mayoría de dos tercios de los votos emitidos. 

e) la abstención no se considerara como voto. 
f) un delegado no podrá representar más que a un solo país y no podrá votar más 

que en nombre del mismo. 
g) los países de la unión particular que no sean miembros de la asamblea serán 

admitidos en sus reuniones a título de observadores. 
4) a) la asamblea se reunirá una vez cada tres años en sesión ordinaria, mediante 

convocatoria del director general y salvo en casos excepcionales, durante el mismo 
periodo y en el mismo lugar donde la asamblea general de la organización. 

b) la asamblea se reunirá en sesión extraordinaria, mediante convocatoria del 
director general, a petición de un cuarto de los países miembros de la asamblea. 

c) el director general preparara el orden del día de cada reunión. 
5) la asamblea adoptara su propio reglamento. 
 

Artículo 11. (Oficina internacional) 
1) a) la oficina internacional se encargara de las tareas relativas al registro 

internacional así como de las demás tareas administrativas que incumben a la unión 
particular. 

b) en particular, la oficina internacional prepara las reuniones y se encargara de la 
secretaria de la asamblea y de los comités de expertos y grupos de trabajo que la 
asamblea pueda crear. 

c) el director general es el más alto funcionario de la unión particular y la 
representa. 

2) el director general y cualquier miembro del personal designado por el, 
participaran sin derecho de voto en todas las reuniones de la asamblea y de cualquier 
comité de expertos o grupo de trabajo que la asamblea pueda crear. El director 
general o un miembro del personal designado por el, será "ex oficio" secretario de 
esos órganos. 

3) a) la oficina internacional siguiendo las instrucciones de la asamblea preparara las 
conferencias de revisión de las disposiciones del arreglo que no se refieran a los 
artículos 10 a 13. 

b) la oficina internacional podrá consultar a las organizaciones 
intergubernamentales e internacionales no gubernamentales en relación con la 
preparación de las conferencias de revisión. 

c) el director general y las personas que el designe participaran, sin derecho de 
voto, en las deliberaciones de esas conferencias. 

4) la oficina internacional ejecutara todas las demás tareas que le sean atribuidas. 
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Artículo 12. (Finanzas) 

1) a) la unión particular tendrá un presupuesto. 
b) el presupuesto de la unión particular comprenderá los ingresos y los gastos 

propios de la unión particular, su contribución al presupuesto de los gastos comunes 
de las uniones, así como, en su caso la suma puesta a disposición del presupuesto de la 
conferencia de la organización. 

c) se consideraran gastos comunes de las uniones los gastos que no sean atribuidos 
exclusivamente a la unión particular, sino también a una o a varias otras de las uniones 
administradas por la organización. La parte de la unión particular en esos gastos 
comunes será proporcional al interés que tenga en esos gastos. 

2) se establecerá el presupuesto de la unión particular teniendo en cuenta las 
exigencias de coordinación con los presupuestos de las otras uniones administradas 
por la organización. 

3) el presupuesto de la unión particular se financiara con los recursos siguientes: 
 i) las tasas relativas al registro internacional y las tasas y sumas debidas por los 

demás servicios prestados por la oficina internacional por cuenta de la unión 
particular. 

 ii) el producto de la venta de las publicaciones de la oficina internacional 
referentes a la unión particular y los derechos correspondientes a esas publicaciones. 

 iii) las donaciones, legados y subvenciones. 
 iv) los alquileres, intereses y otros ingresos diversos. 
4. a) la cuantía de las tasas mencionadas en el artículo 8, 2), y de las demás tasas 

relativas al registro internacional será fijada por la asamblea, a propuesta del director 
general. 

b) esa cuantía será fijada de manera que los ingresos de la unión particular 
procedentes de las tasas, que no sean las tasas suplementarias ni los complementos de 
tasa a los que se hace referencia en el artículo 8, 2), b) y c) y de las demás fuentes de 
ingresos, permitan por lo menos cubrir los gastos de la oficina internacional 
correspondientes a la unión particular. 

c) en caso de que al comienzo de un nuevo ejercicio no se haya adoptado el 
presupuesto, se continuara aplicando el presupuesto del año precedente conforme a 
las modalidades previstas en el reglamento financiero. 

5) sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado a) del párrafo 4), la cuantía de las 
tasas y sumas debidas por los demás servicios prestados por la oficina internacional 
por cuenta de la unión particular, será fijada por el director general que informara de 
ello a la asamblea. 

6) a) la unión particular poseerá un fondo de operaciones constituido por una 
aportación única efectuada por cada uno de los países de la unión particular. Si el 
fondo resultara insuficiente, la asamblea decidirá sobre su aumento. 

b) la cuantía de la aportación inicial de cada país al citado fondo o de su 
participación en el aumento del mismo será proporcional a la contribución de dicho 
país, como miembro de la unión de París para la protección de la propiedad industrial, 
al presupuesto de dicha unión para el año en el curso del cual se constituyó el fondo o 
se decidió el aumento. 

c) la proporción y las modalidades de la aportación serán determinadas por la 
asamblea, a propuesta del director general previo dictamen del comité de 
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coordinación de la organización. 
d) Mientras la asamblea autorice a que se utilice el fondo de reserva de la unión 

particular como fondo de operaciones, la asamblea podrá suspender la aplicación de 
las disposiciones de los apartados a), b) y c). 

7) a) el acuerdo de sede concluido con el país en cuyo territorio la organización 
tenga su residencia preverá que ese país conceda anticipos si el fondo de operaciones 
fuere insuficiente. La cuantía de esos anticipos y las condiciones en las que serán 
concedidos, serán objeto, en cada caso, de acuerdos separados entre el país en 
cuestión y la organización. 

b) el país al que se hace referencia en el apartado a) y la organización tendrá cada 
uno derecho a denunciar el compromiso de conceder anticipos, mediante notificación 
por escrito. La denuncia surtirá efectos tres años después de terminado el año en el 
curso del cual haya sido notificada. 

8) de la verificación de cuentas se encargaran según las modalidades previstas en el 
reglamento financiero, uno o varios países de la unión particular o interventores de 
cuentas que, con su consentimiento, serán designados por la asamblea. 

 
Artículo 13. (Modificación de los artículos 10 a 13) 

1) las propuestas de modificación de los artículos 10, 11, 12 y del presente artículo 
podrán ser presentadas por cualquier país miembro de la asamblea o por el director 
general. Esas propuestas serán comunicadas por este último a los países miembros de 
la asamblea, al menos seis meses antes de ser sometidas a examen de la asamblea. 

2) toda modificación del artículo a los que se hace referencia en el párrafo 1) deberá 
ser adoptada por la asamblea. La adaptación requerirá tres cuartos de los votos 
emitidos; sin embargo, toda modificación del artículo 10 y del presente párrafo 
requerirá cuatro quintos de los votos emitidos. 

3) toda modificación de los artículos a los que se hace referencia en el párrafo 1) 
entrara en vigor un mes después de que el director general haya recibido notificación 
escrita de su aceptación, efectuada la conformidad con sus respectivos procedimientos 
constitucionales, de las tres cuartas partes de los países que eran miembros de la 
asamblea en el momento en que la modificación hubiese sido adoptada. Toda 
modificación de dichos artículos así adoptada obligara a todos los países que sean 
miembros de la asamblea en el momento en que la modificación entre en vigor o que 
se hagan miembros en una fecha ulterior. 

 
Artículo 14. (Ratificación y adhesión. Entrada en vigor. Adhesión a actas anteriores. 
Referencia al artículo 24 del convenio de París (territorios)) 

1) cada uno de los países de la unión particular que haya firmado la presente acta 
podrá ratificarla y, si no la hubiere firmado, podrá adherirse a ella. 

2) a) todo país externo a la unión particular, parte en el convenio de París para la 
protección de la propiedad industrial, podrá adherirse a la presente acta y pasar, por 
tanto, a ser miembro de la unión particular. 

b) en el momento en que la oficina internacional sea informada de que un país se 
ha adherido a la presente acta dirigida a la administración de este país, de 
conformidad con el artículo 3, una notificación colectiva de las marcas que, en ese 
momento gocen de protección internacional. 

c) esta notificación asegurara por si misma a las referidas marcas el beneficio de las 
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precedentes disposiciones en el territorio del país que se adhiere y hará correr el plazo 
de un año durante el cual la administración interesada podrá hacer la declaración 
prevista en el artículo 5. 

d) sin embargo, al adherirse a la presente acta, cualquier país podrá declarar que, 
salvo en lo referente a las marcas internacionales que ya hayan sido objeto 
anteriormente, en dicho país, de un registro nacional idéntico todavía en vigor y que 
será inmediatamente reconocidas a petición de los interesados, la aplicación de esta 
acta estará limitada a las marcas que sean registradas a partir del día en que se haga 
efectiva dicha adhesión. 

e) esta declaración dispensara a la oficina internacional de hacer la notificación 
colectiva antes mencionada. Se limitara a notificar las marcas para las cuales reciba la 
petición de acogerse a los beneficios de la excepción prevista en el apartado d) con las 
precisiones necesarias, en el plazo de un año a partir de la adhesión del nuevo país. 

f) la oficina internacional no hará notificación colectiva a los países que al adherirse 
a la presente acta declaren que harán uso de la facultad prevista en el artículo 3 bis. 
Esos países podrán además declarar simultáneamente que la aplicación de esta acta 
estará limitada a las marcas que sean registradas a partir del día en que su adhesión se 
haga efectiva; esta limitación no afectara. Sin embargo a las marcas internacionales 
que ya hayan sido objeto anteriormente, en esos países, de un registro nacional 
idéntico y que podrían dar lugar a peticiones de extensión de la protección formuladas 
y notificadas de conformidad con los artículos 3 ter y 8, párrafo 2), apartado c). 

g) se considera que los registros de marcas que hayan sido objeto de una de las 
notificaciones previstas por este párrafo sustituyen a los registros efectuados 
directamente en el nuevo país contratante antes de la fecha efectiva de su adhesión. 

3) los instrumentos de ratificación y de adhesión serán depositados ante el director 
general. 

4) a) respecto de los cinco primeros países que hayan depositado sus instrumentos 
de ratificación o de adhesión, la presente acta entrara en vigor tres meses después del 
depósito del quinto de esos instrumentos. 

b) respecto de los cinco primeros países, la presente acta entrara en vigor tres 
meses después de la fecha en la que su ratificación o su adhesión haya sido notificada 
por el director general, a menos que se haya indicado una fecha posterior en la 
presente acta entrara en vigor, en lo que respecta a ese país, en la fecha así indicada. 

5) la ratificación o adhesión supondrá, de pleno derecho, la accesión a todas las 
clausulas y la admisión a todas las ventajas estipuladas por la presente acta. 

6) después de la entrada en vigor de la presente acta, ningún país podrá adherirse al 
acta de Niza del 15 de junio de 1957 si no es ratificando conjuntamente la presente 
acta o adhiriéndose a ella. No se admitirá la adhesión a las actas anteriores al acta de 
Niza, ni siquiera ratificando conjuntamente la presente acta o adhiriéndose a ella. 

7) se aplicaran al presente arreglo las disposiciones del artículo 24 del convenio de 
París para la protección de la propiedad industrial. 

 
Artículo 15. (Denuncia) 

1) el presente arreglo permanecerá en vigor sin limitación de tiempo. 
2) todo país podrá denunciar la presente acta mediante notificación dirigida al 

director general. Esta denuncia implica también la denuncia de todas las actas 
anteriores y no producirá efecto más que respecto al país que la haya hecho, 
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quedando con vigor y ejecutivo el arreglo respecto de los demás países de la unión 
particular. 

3) la denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el director general 
haya recibido la notificación. 

4) la facultad de denuncia prevista por el presente artículo no podrá ser ejercida por 
un país antes de la expiración de un plazo de cinco años contados desde la fecha en 
que se haya hecho miembro de la unión particular. 

5) las marcas internacionales registradas antes de la fecha en que la denuncia se 
haga efectiva y no denegadas dentro del plazo de un año previsto en el artículo 5, 
seguirán gozando, mientras dure la protección internacional, de la misma protección 
que si hubiese sido depositadas directamente en ese país. 

 
Artículo 16. (Aplicación de actas anteriores) 

1) a) la presente acta reemplazada, en las relaciones entre los países de la unión 
particular en nombre de los cuales haya sido ratificada o que se hayan adherido a ella, 
a partir del día en que entre en vigor respecto a ellos, el arreglo de Madrid de 1891, en 
sus textos anteriores a la presente acta. 

b) sin embargo, todo país de la unión particular que haya ratificado la presente acta 
o que se haya adherido a ella permanecerá sujeto a los textos anteriores que no haya 
denunciado anteriormente den virtud del artículo 12, 4), del acta de Niza del 15 de 
junio de 1957, en su relaciones con los países que no hayan ratificado la presente acta 
ni se hayan adherido a ella. 

2) los países externos a la unión particular que lleguen a ser partes de la presente 
acta la aplicaran a los registros internacionales efectuados en la oficina internacional 
por mediación de la administración de todo país de la unión particular que no sea 
parte en la presente acta siempre que esos registros se ajusten, en cuanto a los citados 
países, a las condiciones prescritas por la presente acta. En cuanto a los registros 
internacionales efectuados en la oficina internacional por mediación de las 
administraciones nacionales de dichos países externos a la unión particular que se 
hagan partes en la presente acta, estos admitirán que los países antes referidos exijan 
el cumplimiento de las condiciones prescritas por el acta más reciente en la que sean 
parte. 

 
Artículo 17. (Firma, idiomas, funciones del depositario) 

1) a) la presente acta será firmada en un solo ejemplar, en idioma francés, y 
depositada en poder del gobierno de Suecia. 

b) el director general establecerá textos oficiales, después de consultar a los 
gobiernos interesados, en los demás idiomas que la asamblea pueda indicar. 

2) la presente acta queda abierta a la firma, en Estocolmo, hasta el 13 de enero de 
1968. 

3) el director general remitirá dos copias del texto firmado, de la presente acta, 
certificadas por el gobierno de Suecia, a los gobiernos de todos los países de la unión 
particular y al gobierno de cualquier otro país que lo solicite. 

4) el director general registrara la presente acta en la secretaria de las naciones 
unidas. 

5) El director general notificara a los gobiernos de todos los países de la unión 
particular las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación o de adhesión y las 
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declaraciones comprendidas en esos instrumentos, la entrada en vigor de todas las 
disposiciones de la presente acta, las notificaciones de denuncia y las notificaciones 
hechas en cumplimiento de los artículos 3 bis, 9 quitar, 13, 14.7) y 15.2). 

 
Artículo 18. (Clausulas transitorias) 

1) hasta la entrada en funciones del primer director general, se considera que las 
referencias en la presente acta a la oficina internacional de la organización o al director 
general se aplican, respectivamente a la oficina de la unión establecida por el convenio 
de París para la protección de la propiedad industrial o a su director. 

2) los países de la unión particular que no hayan ratificado la presente acta ni se 
hayan adherido a ella podrán si lo desean ejercer durante cinco años, contados desde 
la entrada en vigor del convenio que establece la organización, los derechos previstos 
en los artículos 10 a 13 de la presente acta, como si estuvieran obligados por esos 
artículos. Todo país que desee ejercer los mencionados derechos depositara ante el 
director general una notificación escrita que surtirá efecto en la fecha de su recepción. 
Esos países serán considerados como miembros de la asamblea hasta la expiración de 
dicho plazo. 

- - - - 
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539. Protocolo concerniente al Acuerdo de Madrid relativo al Registro internacional 
de marcas de 27 junio 1989. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 276, de 18 de noviembre de 1995 
- Link = http://www.wipo.int/export/sites/www/madrid/es/legal_texts/pdf/madrid_protocol.pdf  
 

 
Artículo 1. Pertenencia a la Unión de Madrid.  

Los Estados parte en el presente Protocolo (denominados en adelante «los 
Estados contratantes»), aun cuando no sean parte en el Arreglo de Madrid relativo al 
Registro Internacional de Marcas revisado en Estocolmo en 1967 y modificado en 1979 
(denominado en adelante «El Arreglo de Madrid (Estocolmo)»), y las organizaciones 
mencionadas en el artículo 14.1)b) que sean parte en el presente Protocolo 
(denominadas en adelante «las organizaciones contratantes»), son miembros de la 
misma Unión de la que son miembros los países parte en el Arreglo de Madrid 
(Estocolmo). Toda referencia en el presente Protocolo a las «Partes Contratantes» se 
entenderá como una referencia a los Estados contratantes y a las organizaciones 
contratantes. 

 
Artículo 2. Obtención de la protección mediante el Registro Internacional. 

1) Cuando una solicitud de registro de una marca haya sido presentada en la 
Oficina de una Parte Contratante, o cuando una marca haya sido registrada en el 
registro de la Oficina de una Parte Contratante, el solicitante de esa solicitud 
(denominada en adelante «la solicitud de base») o el titular de ese registro 
(denominado en adelante «el registro de base»), sin perjuicio de lo dispuesto en el 
presente Protocolo, podrá asegurarse la protección de su marca en el territorio de las 
Partes Contratantes, obteniendo el registro de esa marca en el registro de la Oficina 
Internacional de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (denominados en 
adelante, respectivamente, «el registro internacional», «el Registro Internacional», «la 
Oficina Internacional» y «la Organización»), a condición de que, 

 i) cuando la solicitud de base haya sido presentada en la Oficina de un Estado 
contratante o cuando el registro de base haya sido efectuado por tal Oficina, el 
solicitante de esa solicitud o el titular de dicho registro sea nacional de ese Estado 
contratante o esté domiciliado, o tenga un establecimiento industrial o comercial 
efectivo y real, en dicho Estado contratante; 

 ii) cuando la solicitud de base haya sito presentada en la Oficina de una 
organización contratante o cuando el registro de base haya sido efectuado por tal 
Oficina, el solicitante de esa solicitud o el titular de ese registro sea nacional de un 
Estado miembro de esa organización contratante o esté domiciliado, o tenga un 
establecimiento industrial o comercial efectivo y real, en el territorio de dicha 
organización contratante; 

2) La solicitud de registro internacional (denominada en adelante «la solicitud 
internacional») deberá presentarse en la Oficina Internacional por conducto de la 
Oficina en la que haya sido presentada la solicitud de base o por la que se haya 
efectuado el registro de base (denominada en adelante «la Oficina de origen»), según 
sea el caso. 

3) En el presente Protocolo, toda referencia a una «Oficina» o a la «Oficina de una 
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Parte Contratante», se entenderá como una referencia a la Oficina que está encargada 
del registro de marcas por cuenta de una Parte Contratante, y toda referencia a 
«marcas», se entenderá como una referencia tanto a marcas de productos como a 
marcas de servicios. 

4) En el presente Protocolo, se entenderá por «territorio de una Parte 
Contratante», cuando la Parte Contratante sea un Estado, el territorio de dicho Estado 
y, cuando la Parte Contratante sea una organización intergubernamental, el territorio 
en el cual se aplique el tratado constitutivo de dicha organización intergubernamental. 
 
Artículo 3. Solicitud internacional. 

1) Toda solicitud internacional efectuada en virtud del presente Protocolo deberá 
presentarse en el formulario prescrito por el Reglamento. La Oficina de origen 
certificará que las indicaciones que figuran en la solicitud internacional corresponden a 
las que figuran, en el momento de la certificación, en la solicitud de base o el registro 
de base, según proceda. Además, dicha Oficina indicará, 

 i) en el caso de una solicitud de base, la fecha y el número de esa solicitud. 
 ii) en el caso de un registro de base, la fecha y el número de ese registro, así 

como la fecha y el número de la solicitud de la que ha resultado el registro de base. 
 La Oficina de origen también indicará la fecha de la solicitud internacional. 
2) El solicitante deberá indica los productos y servicios para los que se reivindica la 

protección de la marca, así como, si fuera posible, la clase o clases correspondientes, 
según la clasificación establecida por el Arreglo de Niza relativo a la Clasificación 
Internacional de Productos y Servicios para el Registro de las Marcas. Si el solicitante 
no facilita esta indicación, la Oficina Internacional clasificará los productos y servicios 
en las clases correspondientes de dicha clasificación. La indicación de las clases dada 
por el solicitante se someterá al control de la Oficina Internacional, que lo ejercerá en 
asociación con la Oficina de origen. En caso de desacuerdo entre dicha Oficina y la 
Oficina Internacional, prevalecerá la opinión de esta última. 

3) Si el solicitante reivindica el color como elemento distintivo de su marca, estará 
obligado a 

 i) declararlo y acompañar su solicitud internacional de una mención indicando 
el color o la combinación de colores reivindicada; 

 ii) unir a su solicitud internacional ejemplares en color de dicha marca, que se 
unirán a las notificaciones efectuadas por la Oficina Internacional; el número de esos 
ejemplares será fijado por el Reglamento. 

4) La Oficina Internacional registrará inmediatamente las marcas presentadas de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2. El registro internacional llevará la fecha 
en la que haya sido recibida la solicitud internacional por la Oficina de origen, a 
condición de que la solicitud internacional haya sido recibida por la Oficina 
Internacional en el plazo de dos meses a partir de esa fecha. Si la solicitud 
internacional no hubiese sido recibida en ese plazo, el registro internacional llevará la 
fecha en la que dicha solicitud internacional hay sido recibida por la Oficina 
Internacional. La Oficina Internacional notificará sin demora el registro internacional a 
las Oficinas interesadas. Las marcas registradas en el Registro Internacional serán 
publicadas en una gaceta periódica editada por la Oficina Internacional, sobre la base 
de las indicaciones contenidas en la solicitud internacional. 

5) Con vistas a la publicidad que haya de darse a las marcas registradas en el 
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Registro Internacional, cada Oficina recibirá de la Oficina Internacional cierto número 
de ejemplares gratuitos y cierto número de ejemplares a precio reducido de dicha 
gaceta, en las condiciones fijadas por la Asamblea mencionada en el artículo 10 
(denominada en adelante «la Asamblea»). Esta publicidad se considerará suficiente a 
los fines de todas las Partes Contratantes, y no podrá exigirse ninguna otra del titular 
del registro internacional. 

 
Artículo 3 bis. Efecto territorial. 

La protección resultante del registro internacional sólo se extenderá a una Parte 
Contratante a petición de la persona que presente la solicitud internacional o que sea 
titular del registro internacional. No obstante, tal petición no podrá hacerse respecto 
de una Parte Contratante, cuya Oficina sea la Oficina de origen. 

 
Artículo 3 ter. Solicitud de «Extensión territorial». 

1) Toda solicitud de extensión a una Parte Contratante de la protección resultante 
del registro internacional deberá ser objeto de una mención especial en la solicitud 
internacional. 

2) Una solicitud de extensión territorial también podrá formularse con 
posterioridad al registro internacional. Tal solicitud deberá presentarse en el 
formulario prescrito por el Reglamento. Se inscribirá inmediatamente por la Oficina 
Internacional, la que notificará sin demora esta inscripción a la Oficina u Oficinas 
interesadas. Esta inscripción será publicada en la gaceta periódica de la Oficina 
Internacional. La extensión territorial producirá sus efectos a partir de la fecha en la 
que haya sido inscrita en el Registro Internacional; dejará de ser válida a la extinción 
del registro internacional al que se refiera. 

 
Artículo 4. Efectos del Registro Internacional.  

1)a) A partir de la fecha del registro o de la inscripción efectuados con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 3 y 3 ter, la protección de la marca en cada una de las Partes 
Contratantes interesadas será la misma que si esa marca hubiera sido depositada 
directamente en la Oficina de esa Parte Contratante. Si no se hubiese notificado 
ninguna denegación a la Oficina Internacional, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5.1) y 2), o si una denegación notificada de conformidad con dicho artículo se 
hubiese retirado posteriormente, la protección de la marca en la Parte Contratante 
interesada será, con efectos a partir de dicha fecha, la misma que si esa marca hubiera 
sido registrada por la Oficina de esa Parte Contratante. 

 b) La indicación de las clases de productos y servicios prevista en el artículo 3 
no obligará a las Partes Contratantes en cuanto a la apreciación de la amplitud de la 
protección de la marca. 

2) Todo registro internacional gozará del derecho de prioridad establecido por el 
artículo 4 del Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial, sin que 
sea necesario cumplir las formalidades previstas en la letra D de dicho artículo. 

 
Artículo 4 bis. Substitución de un registro nacional o regional por un registro 
internacional. 

1) Cuando una marca que es objeto de un registro nacional o regional en la Oficina 
de una Parte Contratante es también objeto de un registro internacional, y ambos 
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registros están inscritos a nombre de la misma persona, se considerará que el registro 
internacional substituye el registro nacional o regional, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos en virtud de este último, a condición de que 

 i) la protección resultante del registro internacional se extienda a dicha Parte 
Contratante, según lo dispuesto en el artículo 3 ter 1) o 2), 

 ii) todos los productos y servicios enumerados en el registro nacional o regional 
también estén enumerados en el registro internacional respecto de dicha Parte 
Contratante, 

 iii) la extensión mencionada surta efecto después de la fecha del registro 
nacional o regional. 

2) Previa petición, la Oficina mencionada en el párrafo 1) estará obligada a tomar 
nota, en su registro, del registro internacional. 

 
Artículo 5. Denegación e invalidación de los efectos del registro internacional respecto 
de ciertas partes contratantes. 

1) Cuando la legislación aplicable lo autorice, la Oficina de una Parte Contratante a 
la que la Oficina Internacional haya notificado una extensión a esa Parte Contratante, 
según el artículo 3 ter 1) o 2), de la protección resultante de un registro internacional, 
tendrá la facultad de declarar en una notificación de denegación que la protección no 
puede ser concedida en dicha Parte Contratante a la marca objeto de esa extensión. 
Tal denegación sólo podrá fundarse en los motivos que se aplicarían, en virtud del 
Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial, en el caso de una 
marca depositada directamente en la Oficina que notifique la denegación. No 
obstante, la protección no podrá denegarse, ni siquiera parcialmente, por el único 
motivo de que la legislación aplicable sólo autorice el registro en un número limitado 
de clases o para un número limitado de productos o servicios. 

2)a) Toda Oficina que desee ejercer esta facultad deberá notificar su denegación a 
la Oficina Internacional, con indicación de todos los motivos, en el plazo prescrito por 
la legislación aplicable a esa Oficina y lo más tarde, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
apartados b) y c), antes del vencimiento de un año a partir de la fecha en la que la 
notificación de la extensión prevista en el párrafo 1) ha sido enviada a dicha Oficina 
por la Oficina Internacional. 

b) No obstante, lo dispuesto en el apartado a), toda Parte Contratante podrá 
declarar que, para los registros internacionales efectuados en virtud del presente 
Protocolo, el plazo de un año mencionado en el apartado a) será reemplazado por 
dieciocho meses. 

c) Tal declaración podrá precisar además que, cuando una denegación de 
protección pueda resultar de una oposición a la concesión de la protección, esa 
denegación podrá ser notificada a la Oficina Internacional por la Oficina de dicha Parte 
Contratante después del vencimiento del plazo de dieciocho meses. Respecto de un 
registro internacional determinado, tal Oficina podrá notificar una denegación de 
protección después del vencimiento del plazo de dieciocho meses, pero solamente si 

 i) antes de la expiración del plazo de dieciocho meses ha informado a la Oficina 
Internacional de la posibilidad de que se formulen oposiciones después de la 
expiración del plazo de dieciocho meses, y 

 ii) la notificación de la denegación fundada en una oposición se efectuase en un 
plazo máximo de siete meses, a partir de la fecha en que comience a transcurrir el 
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plazo de oposición; si el plazo de oposición expirase antes de los siete meses, la 
notificación deberá efectuarse en el plazo de un mes, a partir de la expiración de dicho 
plazo de oposición. 

d) Toda declaración en virtud de los apartados b) o c) podrá efectuarse en los 
instrumentos mencionados en el artículo 14.2), y la fecha en la que surtirá efecto la 
declaración será la misma que la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo 
respecto del Estado u organización intergubernamental que haya efectuado la 
declaración. Tal declaración también podrá efectuarse ulteriormente, en cuyo caso, la 
declaración surtirá efecto tres meses después de su recepción por el Director General 
de la Organización (denominado, en adelante, «el Director General»), o en cualquier 
fecha posterior indicada en la declaración, respecto de los registros internacionales 
cuya fecha es la misma o posterior que aquella en la que surta efecto la declaración. 

e) Al expirar un período de diez años a partir de la entrada en vigor del presente 
Protocolo, la Asamblea examinará el funcionamiento del sistema establecido por los 
apartados a) a d). Después de dicho examen, las disposiciones de dichos apartados 
podrán modificarse mediante una decisión unánime de la Asamblea. 

3) La Oficina Internacional transmitirá sin demora al titular del registro 
internacional uno de los ejemplares de la notificación de denegación. Dicho titular 
tendrá los mismos medios de recurso que si la marca hubiese sido depositada 
directamente por él en la Oficina que haya notificado su denegación. Cuando la Oficina 
Internacional haya recibido una información en virtud del párrafo 2)c)i), transmitirá sin 
demora dicha información al titular de registro internacional. 

4) Los motivos de denegación de una marca se comunicarán por la Oficina 
Internacional a los interesados que lo soliciten. 

5) Toda Oficina que, respecto de un registro internacional determinado, no haya 
notificado a la Oficina Internacional una denegación provisional o definitiva, de 
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 1) y 2), perderá, respecto de ese registro 
internacional, el beneficio de la facultad prevista en el párrafo 1). 

6) La invalidación, por las autoridades competentes de una Parte Contratante, de 
los efectos en el territorio de esa Parte Contratante de un registro internacional no 
podrá pronunciarse sin que al titular de ese registro internacional se le haya ofrecido la 
posibilidad de hacer valer sus derechos en tiempo útil. La invalidación se notificará a la 
Oficina Internacional. 

 
Artículo 5 bis. Documentos justificativos de la legitimidad de uso de ciertos elementos 
de la marca. 

Los documentos justificativos de la legitimidad de uso de ciertos elementos 
contenidos en las marcas, como armas, escudos, retratos, distinciones honoríficas, 
títulos, nombres comerciales o nombres de personas distintas del depositante, u otras 
inscripciones análogas, que pudieran ser reclamados por las Oficinas de las Partes 
Contratantes, estarán libres de toda legalización, así como de toda certificación que no 
sea la de la Oficina de origen. 

 
Artículo 5 ter. Copia de las menciones que figuren en el Registro Internacional; 
búsquedas de anterioridades; extractos del Registro Internacional. 

1) La Oficina Internacional expedirá a todas las personas que lo soliciten, mediante 
el pago de una tasa fijada por el Reglamento, copia de las referencias inscritas en el 
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Registro Internacional relativas a una marca determinada. 
2) La Oficina Internacional podrá encargarse también, mediante remuneración, de 

realizar búsquedas de anterioridades entre las marcas que sean objeto de registros 
internacionales. 

3) Los extractos del Registro Internacional solicitados para ser presentados en una 
de las Partes Contratantes estarán dispensados de toda legalización. 

 
Artículo 6. Duración de la validez del Registro Internacional; dependencia e 
independencia del Registro Internacional. 

1) El registro de una marca en la Oficina Internacional se efectúa por diez años, 
con posibilidad de renovación en las condiciones fijadas en el artículo 7. 

2) Al expirar un plazo de cinco años desde la fecha del registro internacional, éste 
se hace independiente de la solicitud de base o del registro resultante de la misma, o 
del registro de base, según sea el caso, sin perjuicio de las disposiciones siguientes. 

3) La protección resultante del registro internacional, haya sido o no objeto de una 
transmisión, ya no podrá ser invocada si antes de la expiración de un período de cinco 
años, contados a partir de la fecha del registro internacional, la solicitud de base o el 
registro resultante de la misma, o el registro de base, según sea el caso, haya sido 
retirada, haya caducado, se haya renunciado a él, o haya sido objeto de una decisión 
definitiva de rechazo, revocación, cancelación o invalidación respecto de la totalidad o 
de parte de los productos y servicios enumerados en el registro internacional. Lo 
mismo será aplicable si 

 i) un recurso contra una decisión denegando los efectos de la solicitud de base, 
 ii) una acción tendente a la retirada de la solicitud de base o a la revocación, a 

la cancelación o a la invalidación del registro resultante de la solicitud de base o del 
registro de base, o 

 iii) una oposición a la solicitud de base 
diese por resultado, tras la expiración del período de cinco años, una decisión final de 
rechazo, de revocación, de cancelación o de invalidación, u ordenando la retirada de la 
solicitud de base o del registro resultante de la misma, o del registro de base, según 
sea el caso, a condición de que dicho recurso, acción u oposición haya comenzado 
antes de la expiración de dicho período. Lo mismo sería igualmente aplicable si se 
retirase la solicitud de base, o si se renunciase al registro resultante de la solicitud de 
base, o al registro de base, tras la expiración del período de cinco años, a condición de 
que en el momento de la retirada o de la renuncia, dicha solicitud o registro fuesen 
objeto de uno de los procedimientos mencionados en el punto i), ii) o iii) y que dicho 
procedimiento haya comenzado antes de la expiración de dicho período. 

4) La Oficina de origen, tal como se prescribe en el Reglamento, notificará a la 
Oficina Internacional los hechos y decisiones pertinentes en virtud del párrafo 3), y la 
Oficina Internacional, tal como se prescribe en el Reglamento, notificará a las partes 
interesadas y efectuará toda publicación correspondiente. En su caso, la Oficina de 
origen solicitará a la Oficina Internacional la cancelación, en la medida aplicable, del 
registro internacional, y la Oficina Internacional procederá en consecuencia. 

 
Artículo 7. Renovación del registro internacional. 

1) Todo registro internacional podrá renovarse por un período de diez años, 
contados a partir de la expiración del período precedente, mediante el simple pago de 
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la tasa de base y, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8.7), de las tasas 
suplementarias y de los complementos de tasa previstos en el artículo 8.2). 

2) La renovación no podrá entrañar ninguna modificación del registro 
internacional en el estado en que se encontrara últimamente. 

3) Seis meses antes de la expiración del plazo de protección, la Oficina 
Internacional recordará al titular del registro internacional y a su representante, si lo 
hubiera, mediante el envío de un aviso oficioso, la fecha exacta de esa expiración. 

4) Se concederá un plazo de gracia de seis meses para la renovación del registro 
internacional, mediante el pago de una sobretasa fijada por el Reglamento. 

 
Artículo 8. Tasas de solicitud internacional y de registro internacional. 

1) La Oficina de origen tendrá la facultad de fijar a voluntad y de percibir en su 
propio beneficio una tasa que reclamará del solicitante o del titular del registro 
internacional en el momento de la presentación de la solicitud internacional o de la 
renovación del registro internacional. 

2) El registro de una marca en la Oficina Internacional estará sujeto al pago previo 
de una tasa internacional que, sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 7)a), 
comprenderá 

 i) una tasa básica; 
 ii) una tasa suplementaria por toda clase de la Clasificación Internacional, sobre 

la tercera, en la que se clasifiquen los productos o servicios a los que se aplique la 
marca; 

 iii) un complemento de tasa para toda petición de extensión de la protección de 
conformidad con el artículo 3 ter. 

3) Sin embargo, la tasa suplementaria estipulada en el párrafo 2)ii) podrá ser 
pagada, sin que sufra menoscabo la fecha del registro internacional, en un plazo fijado 
por el Reglamento, si el número de las clases de productos o servicios ha sido fijado o 
modificado por la Oficina Internacional. Si, al expirar dicho plazo, la tasa suplementaria 
no ha sido pagada o la lista de productos o servicios no ha sido reducida por el 
depositante en la medida necesaria, se considerará como abandonada la solicitud 
internacional. 

4) El producto anual de los diferentes ingresos del registro internacional, con 
excepción de los ingresos procedentes de las tasas mencionadas en el párrafo 2)ii) y 
iii), será repartido en partes iguales, entre las Partes Contratantes, por la Oficina 
Internacional, después de deducir los gastos y cargas necesarios para la ejecución del 
presente Protocolo. 

5) Las sumas procedentes de las tasas suplementarias aludidas en el párrafo 2)ii) 
serán repartidas al expirar cada año entre las Partes Contratantes interesadas, 
proporcionalmente al número de marcas para las que haya sido solicitada la 
protección en cada una de ellas durante el año transcurrido, quedando ese número 
afectado, por lo que respecta a las Partes Contratantes que proceden a un examen, 
por un coeficiente que será determinado por el Reglamento. 

6) Las sumas procedentes de los complementos de tasa aludidos en el párrafo 
2)iii) serán repartidas conforme a las mismas reglas que las previstas en el párrafo 5). 

7)a) Toda Parte Contratante puede declarar que, respecto de cada registro 
internacional en el que sea mencionada en virtud del artículo 3 ter, y respecto de la 
renovación de tal registro internacional, desea recibir, en lugar de una parte del 
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ingreso procedente de las tasas suplementarias y de los complementos de tasas, una 
tasa (denominada en adelante «la tasa individual») cuyo importe será indicado en la 
declaración, y que puede ser modificado en declaraciones subsiguientes, pero que no 
puede exceder del equivalente del importe, una vez deducido el ahorro resultante del 
procedimiento internacional, que dicha Oficina de la Parte Contratante tendría 
derecho de percibir de un solicitante por un registro de diez años, o del titular de un 
registro por una renovación por diez años de dicho registro, de la marca en el registro 
de dicha Oficina. En el caso de que deba pagarse la tasa individual, 

 i) ninguna tasa suplementaria prevista en el párrafo 2)ii) será debida si 
únicamente son mencionadas en virtud del artículo 3 ter las Partes Contratantes que 
hayan hecho una declaración en virtud del presente apartado, y 

 ii) ningún complemento de tasa previsto en el párrafo 2)iii) será debido 
respecto de toda Parte Contratante que haya hecho una declaración en virtud del 
presente apartado. 

b) Toda declaración en virtud del apartado a) podrá efectuarse en los 
instrumentos mencionados en el artículo 14.2), y la fecha en la que surtirá efecto la 
declaración será la misma que la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo 
respecto del Estado u organización intergubernamental que haya efectuado la 
declaración. Tal declaración también podrá efectuarse ulteriormente, en cuyo caso la 
declaración surtirá efecto tres meses después de su recepción por el Director general, 
o en cualquier fecha posterior indicada en la declaración, respecto de los registros 
internacionales cuya fecha es la misma o posterior que aquella en la que surta efecto 
la declaración. 

 
Artículo 9. Inscripción del cambio de titular de un registro internacional.  

A solicitud de la persona a cuyo nombre aparezca el registro internacional o a 
solicitud de una Oficina interesada hecha de oficio o a petición de una persona 
interesada, la Oficina Internacional inscribirá en el Registro Internacional todo cambio 
de titular de dicho registro, respecto de la totalidad o de algunas de las Partes 
Contratantes, en cuyos territorios surta efecto dicho registro y respecto de la totalidad 
o parte de los productos y servicios enumerados en el registro, siempre y cuando el 
nuevo titular sea una persona que, en virtud del artículo 2.1), esté facultada para 
presentar solicitudes internacionales. 

 
Artículo 9 bis. Inscripción de ciertos aspectos relativos a un registro internacional. 

La Oficina Internacional inscribirá en el Registro Internacional 
 i) todo cambio del nombre o de la dirección del titular del registro 

internacional, 
 ii) el nombramiento de un representante del titular del registro internacional y 

cualquier otro dato pertinente relativo a dicho representante, 
 iii) toda limitación, respecto de la totalidad o de algunas de las Partes 

Contratantes, de los productos y servicios enumerados en el registro internacional, 
 iv) toda renuncia, cancelación o invalidación del registro internacional respecto 

de la totalidad o de algunas de las Partes Contratantes, 
 v) cualquier otro dato pertinente, identificado en el Reglamento, relativo a los 

derechos sobre una marca objeto de un registro internacional. 
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Artículo 9 ter. Tasas para ciertas inscripciones. 
Toda inscripción en virtud del artículo 9 o del artículo 9 bis podrá estar sujeta al 

pago de una tasa. 
 

Artículo 9 quater. Oficina común de varios Estados contratantes. 
1) Si varios Estados contratantes acuerdan realizar la unificación de sus leyes 

nacionales en materia de marcas, podrían notificar al Director general. 
 i) que una Oficina común reemplazará a la Oficina nacional de cada uno de 

ellos, y 
 ii) que el conjunto de sus territorios respectivos deberá ser considerado como 

un solo Estado para la aplicación de la totalidad o parte de las disposiciones que 
preceden al presente artículo así como de las disposiciones de los artículos 9 quinquies 
y 9 sexies. 

2) Esta notificación no surtirá efectos sino tres meses después de la fecha de la 
comunicación que será hecha por el Director general a las demás Partes Contratantes. 

 
Artículo 9 quinquies. Transformación de un registro internacional en solicitudes 
nacionales o regionales. 

Cuando, en el caso en que un registro internacional sea cancelado a solicitud de la 
Oficina de origen en virtud del artículo 6.4) respecto de la totalidad o parte de los 
productos y servicios enumerados en dicho registro, la persona que era el titular del 
registro internacional presente una solicitud de registro para la misma marca ante la 
Oficina de cualquier Parte Contratante en el territorio en el que el registro 
internacional era válido, dicha solicitud será tramitada como si hubiera sido 
presentada en la fecha del registro internacional en virtud del artículo 3.4) o en la 
fecha de inscripción de la extensión territorial en virtud del artículo 3 ter. 2) y, si el 
registro internacional tenía prioridad, gozará de la misma prioridad, siempre y cuando 

 i) dicha solicitud sea presentada en un plazo de tres meses contados a partir de 
la fecha en la que el registro internacional fue cancelado, 

 ii) los productos y servicios enumerados en la solicitud estén realmente 
cubiertos por la lista de productos y servicios contenida en el registro internacional 
respecto de la Parte Contratante interesada, y 

 iii) dicha solicitud satisfaga todos los requisitos de la legislación aplicable, 
incluyendo los relativos a tasas. 

 
Artículo 9 sexies. Salvaguardia del Arreglo de Madrid (Estocolmo). 

1) Cuando, respecto de una determinada solicitud internacional o de un registro 
internacional determinado, la Oficina de origen sea la Oficina de un Estado que es 
parte tanto en el presente Protocolo como en el Arreglo de Madrid (Estocolmo), las 
disposiciones del presente Protocolo no surtirán efecto en el territorio de ningún otro 
Estado que también sea parte tanto en el presente Protocolo como en el Arreglo de 
Madrid (Estocolmo), 

2) La Asamblea, por mayoría de tres cuartos, podrá derogar el párrafo 1), o 
restringir el alcance del párrafo 1), tras la expiración del plazo de diez años a partir de 
la entrada en vigor del presente Protocolo, pero no antes de la expiración de un plazo 
de cinco años contados desde la fecha en la que la mayoría de los países parte en el 
Arreglo de Madrid (Estocolmo) sean parte en el presente Protocolo. En la votación en 
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la Asamblea sólo tendrán derecho a participar aquellos Estados que sean parte en 
dicho Arreglo y en el presente Protocolo. 

 
Artículo 10. Asamblea. 

1)a) Las Partes Contratantes serán miembros de la misma Asamblea que los países 
parte en el Arreglo de Madrid (Estocolmo). 

b) Cada Parte Contratante estará representada en esta Asamblea por un delegado 
que podrá ser asistido por suplentes, asesores y expertos. 

c) Los gastos de cada delegación correrán a cargo de la Parte Contratante que la 
haya designado, con excepción de los gastos de viaje y de las dietas de un delegado 
por cada Parte Contratante, que correrán a cargo de la Unión. 

2) La Asamblea, además de las funciones que le incumben en virtud del Arreglo de 
Madrid (Estocolmo). 

 i) tratará de todas las cuestiones relativas a la aplicación del presente 
Protocolo; 

 ii) dará instrucciones a la Oficina Internacional en relación con la preparación 
de las conferencias de revisión del presente Protocolo, teniendo debidamente en 
cuenta las observaciones de los países de la Unión que no sean parte en el presente 
Protocolo; 

 iii) adoptará y modificará las disposiciones del Reglamento relativas a la 
aplicación del presente Protocolo; 

 iv) se ocupará de todas las demás funciones que implique el presente 
Protocolo. 

3)a) Cada Parte Contratante dispondrá de un voto en la Asamblea. En los asuntos 
que competan únicamente a los países parte en el Arreglo de Madrid (Estocolmo), las 
Partes Contratantes que no son parte en dicho Arreglo no tendrán derecho de voto, 
mientras que, en los asuntos que competan únicamente a las Partes Contratantes, 
solamente éstas tendrán derecho de voto. 

b) La mitad de los miembros de la Asamblea que tengan derecho de voto sobre 
una cuestión determinada constituirá el quórum a los fines de la votación sobre dicha 
cuestión. 

c) No obstante las disposiciones del apartado b), si en cualquier sesión el número 
de miembros de la Asamblea con derecho de voto sobre una cuestión determinada 
representados es inferior a la mitad pero igual o superior a la tercera parte de los 
miembros de la Asamblea con derecho de voto sobre esta cuestión, la Asamblea podrá 
tomar decisiones; sin embargo, las decisiones de la Asamblea, salvo aquellas relativas a 
su propio procedimiento, sólo serán ejecutivas si se cumplen los siguientes requisitos: 
La Oficina Internacional comunicará dichas decisiones a los miembros de la Asamblea 
con derecho de voto sobre dicha cuestión y que no estaban representados, 
invitándoles a expresar por escrito su voto o su abstención dentro de un período de 
tres meses a contar desde la fecha de la comunicación. Si, al expirar dicho plazo, el 
número de dichos miembros que hayan así expresado su voto o su abstención 
asciende al número de miembros que faltaba para que se lograse el quórum en la 
sesión, dichas decisiones serán ejecutivas, siempre que al mismo tiempo se mantenga 
la mayoría necesaria. 

d) Sin perjuicio de las disposiciones de los artículos 5.2)e), 9 sexies. 2), 12 y 13.2), 
las decisiones de la Asamblea se tomarán por mayoría de dos tercios de los votos 
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emitidos. 
e) La abstención no se considerará como voto. 
f) Un delegado no podrá representar más que a un solo miembro de la Asamblea y 

no podrá votar más que en nombre del mismo. 
4) Además de sus reuniones en sesiones ordinarias y en sesiones extraordinarias 

de conformidad con lo dispuesto en el Arreglo de Madrid (Estocolmo), la Asamblea se 
reunirá en sesión extraordinaria, mediante convocatoria del Director General, a 
petición de un cuarto de los miembros de la Asamblea con derecho de voto sobre las 
cuestiones propuestas para ser incluidas en el orden del día de la sesión. El Director 
General preparará el orden del día de tal sesión extraordinaria. 

 
Artículo 11. Oficina Internacional. 

1) La Oficina Internacional se encargará de las tareas relativas al registro 
internacional según el presente Protocolo, así como de las demás tareas 
administrativas que conciernan al presente Protocolo. 

2)a) La Oficina Internacional, siguiendo las instrucciones de la Asamblea, preparará 
las conferencias de revisión del presente Protocolo. 

b) La Oficina Internacional podrá consultar a las organizaciones 
intergubernamentales e internacionales no gubernamentales en relación con la 
preparación de dichas conferencias de revisión. 

c) El Director General y las personas que él designe participarán, sin derecho de 
voto, en las deliberaciones de dichas conferencias de revisión. 

3) La Oficina Internacional ejecutará todas las demás tareas que le sean atribuidas 
en relación con el presente Protocolo. 

 
Artículo 12. Finanzas. 

En lo que concierne a las Partes Contratantes, las finanzas de la Unión estarán 
regidas por las mismas disposiciones que las que figuran en el artículo 12 del Arreglo 
de Madrid (Estocolmo), quedando entendido que toda referencia al artículo 8 de dicho 
Arreglo se considerará una referencia al artículo 8 del presente Protocolo. Además, a 
los fines del artículo 12.6)b) de dicho Arreglo, las organizaciones contratantes serán 
consideradas, a reserva de una decisión unánime en contrario de la Asamblea, 
pertenecientes a la clase de contribución I (uno) según el Convenio de París para la 
Protección de la Propiedad Industrial. 

 
Artículo 13. Modificación de ciertos artículos del Protocolo. 

1) Las propuestas de modificación de los artículos 10, 11 y 12 y del presente 
artículo podrán ser presentadas por cualquier Parte Contratante o por el Director 
General. Esas propuestas serán comunicadas por este último a las Partes Contratantes, 
al menos seis meses antes de ser sometidas a examen de la Asamblea. 

2) Toda modificación de los artículos a los que se hace referencia en el párrafo 1) 
deberá ser adoptada por la Asamblea. La adopción requerirá tres cuartos de los votos 
emitidos; sin embargo, toda modificación del artículo 10 y del presente párrafo 
requerirá cuatro quintos de los votos emitidos. 

3) Toda modificación de los artículos a los que se hace referencia en el párrafo 1) 
entrará en vigor un mes después de que el Director General haya recibido notificación 
escrita de su aceptación, efectuada de conformidad con sus respectivos 
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procedimientos constitucionales, de las tres cuartas partes de los Estados y 
organizaciones intergubernamentales que, en el momento en que la modificación 
hubiese sido adoptada, eran miembros de la Asamblea y tenían derecho de voto sobre 
la modificación. Toda modificación de dichos artículos así adoptada obligará a todos 
los Estados y organizaciones intergubernamentales que sean Partes Contratantes en el 
momento en que la modificación entre en vigor o que lo sean en una fecha ulterior. 

 
Artículo 14. Modalidades para ser parte en el Protocolo; entrada en vigor. 

1)a) Todo Estado parte en el Convenio de París para la Protección de la Propiedad 
Industrial podrá ser parte en el presente Protocolo. 

b) Además, toda organización intergubernamental también podrá ser parte en el 
presente Protocolo cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

 i) que al menos uno de los Estados miembros de dicha organización sea parte 
en el Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial; 

 ii) que dicha organización tenga una Oficina regional para el registro de marcas 
con efecto en el territorio de la organización, siempre que dicha Oficina no sea objeto 
de una notificación en virtud del artículo 9 quater. 

2) Todo Estado u organización mencionado en el párrafo 1) podrá firmar este 
Protocolo. Cualquiera de estos Estados u organizaciones podrá, si ha firmado el 
presente Protocolo, depositar un instrumento de ratificación, aceptación o aprobación 
del presente Protocolo o, si no hubiere firmado el presente Protocolo, podrá depositar 
un instrumento de adhesión a este Protocolo. 

3) Los instrumentos mencionado en el párrafo 2) se depositarán ante el Director 
General. 

4)a) El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después del depósito de 
cuatro instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, siempre y 
cuando al menos uno de dichos instrumentos haya sido depositado por un país parte 
del Arreglo de Madrid (Estocolmo) y cuando al menos otro de dichos instrumentos 
haya sido depositado por un Estado que no es parte en el Arreglo de Madrid 
(Estocolmo) o por cualquiera de las organizaciones mencionadas en el apartado 1)b). 

b) Respecto de cualquier otro Estado u organización mencionado en el párrafo 1), 
el presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha en la que su 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión haya sido notificada por el Director 
General. 

5) Cualquier Estado u organización mencionado en el apartado 1), al depositar su 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión al presente Protocolo, 
podrá declarar que la protección resultante de cualquier registro internacional 
realizado en virtud del presente Protocolo antes de la fecha de entrada en vigor de 
dicho Protocolo respecto del mismo, no puede ser objeto de una extensión respecto 
del mismo. 

 
Artículo 15. Denuncia. 

1) El presente Protocolo permanecerá en vigor sin limitación de tiempo. 
2) Toda Parte Contratante podrá denunciar el presente Protocolo mediante 

notificación dirigida al Director General. 
3) La denuncia surtirá efecto un año después del día en que el Director General 

haya recibido la notificación. 
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4) La facultad de denuncia prevista por el presente artículo no podrá ser ejercida 
por ninguna Parte Contratante antes de la expiración de un plazo de cinco años 
contados a partir de la fecha en que el presente Protocolo haya entrado en vigor 
respecto de dicha Parte Contratante. 

5)a) Cuando una marca sea objeto de un registro internacional con efectos en el 
Estado u organización intergubernamental que denuncie el presente Protocolo en la 
fecha en la que la denuncia se haga efectiva, el titular de tal registro podrá presentar 
una solicitud de registro de la misma marca en la Oficina del Estado u organización 
intergubernamental que denuncie el presente Protocolo, la cual será tramitada como 
si hubiera sido presentada en la fecha del registro internacional en virtud del artículo 
3.4) o en la fecha de inscripción de la extensión territorial en virtud del artículo 3 ter. 
2) y, si el registro internacional tenía prioridad, gozará de la misma prioridad, siempre 
y cuando 

 i) dicha solicitud sea presentada dentro de dos años a partir de la fecha en la 
que la denuncia fue efectiva, 

 ii) los productos y servicios enumerados en la solicitud estén realmente 
cubiertos por la lista de productos y servicios contenida en el registro internacional 
respecto del Estado u organización intergubernamental que haya denunciado el 
presente Protocolo, y 

 iii) dicha solicitud satisfaga todos los requisitos de la legislación aplicable, 
incluyendo los relativos a tasas. 

b) Las disposiciones del apartado a) también serán aplicables respecto de 
cualquier marca que sea objeto de un registro internacional con efectos, en Partes 
Contratantes distintas del Estado u organización intergubernamental que denuncie el 
presente Protocolo, en la fecha en la que la denuncia sea efectiva y cuyo titular, a 
causa de la denuncia, ya no esté facultado para presentar solicitudes internacionales 
en virtud del artículo 2.1). 

 
Artículo 16. Firma, idiomas, funciones de depositario. 

1)a) El presente Protocolo se firmará en un solo ejemplar original en español, 
francés e inglés y será depositado ante el Director General, cuando cese de estar 
abierto a la firma en Madrid. Los textos en los tres idiomas se considerarán igualmente 
auténticos. 

b) Previa consulta con los gobiernos y organizaciones interesados, el Director 
General establecerá textos oficiales en alemán, árabe, chino, italiano, japonés, 
portugués y ruso, y en cualquier otro idioma que la Asamblea pueda indicar. 

2) El presente Protocolo quedará abierto a la firma, en Madrid, hasta el 31 de 
diciembre de 1989. 

3) El Director General transmitirá dos copias de los textos firmados del presente 
Protocolo, certificadas por el Gobierno de España, a todos los Estados y organizaciones 
intergubernamentales susceptibles de ser parte en este Protocolo. 

4) El Director General registrará el presente Protocolo en la Secretaría de las 
Naciones Unidas. 

5) El Director General notificará a todos los Estados y organizaciones 
internacionales susceptibles de ser parte o que son parte en este Protocolo respecto 
de las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, de la entrada en vigor del presente Protocolo y de toda modificación de 
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éste, de cualquier notificación de denuncia y de cualquier declaración estipulada en 
este Protocolo. 

 
 El presente Protocolo entrará en vigor de forma general y para España el 1 de diciembre de 
1995 

 
- - - - 
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540. Acuerdo sobre los aspectos de los derechos de propiedad intelectual 
relacionados con el comercio (Anexo 1C OMC). 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 20 de 24 de enero de 1995 
- Link = https://www.boe.es/boe/dias/1995/01/24/pdfs/C00001-00282.pdf 
- Observaciones: Vid. art .10.4 CC. 

___________________________ 
 

 

 
ANEXO 1C 

ACUERDO SOBRE LOS ASPECTOS DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL RELACIONADOS CON EL COMERCIO 

 
 
PARTE I DISPOSICIONES GENERALES Y PRINCIPIOS BÁSICOS 
 
PARTE II NORMAS RELATIVAS A LA EXISTENCIA, ALCANCE Y EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 
 
  1. Derecho de autor y derechos conexos 
  2. Marcas de fábrica o de comercio 
  3. Indicaciones geográficas 
  4. Dibujos y modelos industriales 
  5. Patentes 
  6. Esquemas de trazado (topografías) de los circuitos integrados 
  7. Protección de la información no divulgada 
  8. Control de las prácticas anticompetitivas en las licencias 
contractuales 
 
PARTE III OBSERVANCIA DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 
 
  1. Obligaciones generales 
  2. Procedimientos y recursos civiles y administrativos 
  3. Medidas provisionales 
  4. Prescripciones especiales relacionadas con las medidas en 
frontera 
  5. Procedimientos penales 
 
PARTE IV ADQUISICIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL Y PROCEDIMIENTOS CONTRADICTORIOS RELACIONADOS 
 
PARTE V PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS 
 
PARTE VI DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PARTE VII DISPOSICIONES INSTITUCIONALES;  DISPOSICIONES FINALES 
 



 3115 

 
ACUERDO SOBRE LOS ASPECTOS DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD  

INTELECTUAL RELACIONADOS CON EL COMERCIO 
 
Los Miembros, 
Deseosos de reducir las distorsiones del comercio internacional y los obstáculos al 

mismo, y teniendo en cuenta la necesidad de fomentar una protección eficaz y 
adecuada de los derechos de propiedad intelectual y de asegurarse de que las medidas 
y procedimientos destinados a hacer respetar dichos derechos no se conviertan a su 
vez en obstáculos al comercio legítimo; 

Reconociendo, para este fin, la necesidad de nuevas normas y disciplinas relativas 
a: 

a) la aplicabilidad de los principios básicos del GATT de 1994 y de los acuerdos o 
convenios internacionales pertinentes en materia de propiedad intelectual; 

b) la provisión de normas y principios adecuados relativos a la existencia, alcance 
y ejercicio de los derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio; 

c) la provisión de medios eficaces y apropiados para hacer respetar los derechos 
de propiedad intelectual relacionados con el comercio, tomando en consideración las 
diferencias entre los sistemas jurídicos nacionales; 

d) la provisión de procedimientos eficaces y ágiles para la prevención y solución 
multilaterales de las diferencias entre los gobiernos;  y 

e) disposiciones transitorias encaminadas a conseguir la más plena participación 
en los resultados de las negociaciones; 

Reconociendo la necesidad de un marco multilateral de principios, normas y 
disciplinas relacionados con el comercio internacional de mercancías falsificadas; 

Reconociendo que los derechos de propiedad intelectual son derechos privados; 
Reconociendo los objetivos fundamentales de política general pública de los 

sistemas nacionales de protección de los derechos de propiedad intelectual, con 
inclusión de los objetivos en materia de desarrollo y tecnología; 

Reconociendo asimismo las necesidades especiales de los países menos 
adelantados Miembros por lo que se refiere a la aplicación, a nivel nacional, de las 
leyes y reglamentos con la máxima flexibilidad requerida para que esos países estén en 
condiciones de crear una base tecnológica sólida y viable; 

Insistiendo en la importancia de reducir las tensiones mediante el logro de 
compromisos más firmes de resolver por medio de procedimientos multilaterales las 
diferencias sobre cuestiones de propiedad intelectual relacionadas con el comercio; 

Deseosos de establecer unas relaciones de mutuo apoyo entre la OMC y la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (denominada en el presente Acuerdo 
"OMPI") y otras organizaciones internacionales competentes; 

 
Convienen en lo siguiente: 
 

PARTE I 
Disposiciones generales y principios básicos 

 
Artículo 1. Naturaleza y alcance de las obligaciones 

1. Los Miembros aplicarán las disposiciones del presente Acuerdo.  Los Miembros 
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podrán prever en su legislación, aunque no estarán obligados a ello, una protección 
más amplia que la exigida por el presente Acuerdo, a condición de que tal protección 
no infrinja las disposiciones del mismo.  Los Miembros podrán establecer libremente el 
método adecuado para aplicar las disposiciones del presente Acuerdo en el marco de 
su propio sistema y práctica jurídicos. 

2. A los efectos del presente Acuerdo, la expresión "propiedad intelectual" abarca 
todas las categorías de propiedad intelectual que son objeto de las secciones 1 a 7 de 
la Parte II. 

3. Los Miembros concederán a los nacionales de los demás Miembros1 el trato 
previsto en el presente Acuerdo.  Respecto del derecho de propiedad intelectual 
pertinente, se entenderá por nacionales de los demás Miembros las personas físicas o 
jurídicas que cumplirían los criterios establecidos para poder beneficiarse de la 
protección en el Convenio de París (1967), el Convenio de Berna (1971), la Convención 
de Roma y el Tratado sobre la Propiedad Intelectual respecto de los Circuitos 
Integrados, si todos los Miembros de la OMC fueran miembros de esos convenios.2  
Todo Miembro que se valga de las posibilidades estipuladas en el párrafo 3 del artículo 
5 o en el párrafo 2 del artículo 6 de la Convención de Roma lo notificará según lo 
previsto en esas disposiciones al Consejo de los Aspectos de los Derechos de Propiedad 
Intelectual relacionados con el Comercio (el "Consejo de los ADPIC"). 

 
Artículo 2. Convenios sobre propiedad intelectual 

1. En lo que respecta a las Partes II, III y IV del presente Acuerdo, los Miembros 
cumplirán los artículos 1 a 12 y el artículo 19 del Convenio de París (1967). 

2. Ninguna disposición de las Partes I a IV del presente Acuerdo irá en detrimento 
de las obligaciones que los Miembros puedan tener entre sí en virtud del Convenio de 
París, el Convenio de Berna, la Convención de Roma y el Tratado sobre la Propiedad 
Intelectual respecto de los Circuitos Integrados. 

 
Artículo 3. Trato nacional 

1. Cada Miembro concederá a los nacionales de los demás Miembros un trato no 
menos favorable que el que otorgue a sus propios nacionales con respecto a la 
protección de la propiedad intelectual, a reserva de las excepciones ya previstas en, 
respectivamente, el Convenio de París (1967), el Convenio de Berna (1971), la 
Convención de Roma o el Tratado sobre la Propiedad Intelectual respecto de los 

                     
1
 Por el término "nacionales" utilizado en el presente Acuerdo se entenderá, en el caso de un territorio 

aduanero distinto Miembro de la OMC, las personas físicas o jurídicas que tengan domicilio o un 
establecimiento industrial o comercial, real y efectivo, en ese territorio aduanero. 
2
 En el presente Acuerdo, por "Convenio de París" se entiende el Convenio de París para la Protección de 

la Propiedad Industrial; la mención "Convenio de París (1967)" se refiere al Acta de Estocolmo de ese 
Convenio, de fecha 14 de julio de 1967.  Por "Convenio de Berna", se entiende el Convenio de Berna 
para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas;  la mención "Convenio de Berna (1971)" se refiere 
al Acta de París de ese Convenio, de 24 de julio de 1971.  Por "Convención de Roma" se entiende la 
Convención Internacional sobre la Protección de los Artistas Intérpretes o Ejecutantes, de los 
Productores de Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión, adoptada en Roma el 26 de octubre de 
1961.  Por "Tratado sobre la Propiedad Intelectual respecto de los Circuitos Integrados" (Tratado IPIC) se 
entiende el Tratado sobre la Propiedad Intelectual respecto de los Circuitos Integrados, adoptado en 
Washington el 26 de mayo de 1989.  Por "Acuerdo sobre la OMC" se entiende el Acuerdo por el que se 
establece la OMC. 
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Circuitos Integrados.  En lo que concierne a los artistas intérpretes o ejecutantes, los 
productores de fonogramas y los organismos de radiodifusión, esta obligación sólo se 
aplica a los derechos previstos en el presente Acuerdo.  Todo Miembro que se valga de 
las posibilidades estipuladas en el artículo 6 del Convenio de Berna (1971) o en el 
párrafo 1 b) del artículo 16 de la Convención de Roma lo notificará según lo previsto en 
esas disposiciones al Consejo de los ADPIC. 

2.  Los Miembros podrán recurrir a las excepciones permitidas en el párrafo 1 en 
relación con los procedimientos judiciales y administrativos, incluida la designación de 
un domicilio legal o el nombramiento de un agente dentro de la jurisdicción de un 
Miembro, solamente cuando tales excepciones sean necesarias para conseguir el 
cumplimiento de leyes y reglamentos que no sean incompatibles con las disposiciones 
del presente Acuerdo, y cuando tales prácticas no se apliquen de manera que 
constituya una restricción encubierta del comercio. 

 
Artículo 4. Trato de la nación más favorecida 

Con respecto a la protección de la propiedad intelectual, toda ventaja, favor, 
privilegio o inmunidad que conceda un Miembro a los nacionales de cualquier otro 
país se otorgará inmediatamente y sin condiciones a los nacionales de todos los demás 
Miembros.  Quedan exentos de esta obligación toda ventaja, favor, privilegio o 
inmunidad concedidos por un Miembro que: 

a) se deriven de acuerdos internacionales sobre asistencia judicial o sobre 
observancia de la ley de carácter general y no limitados específicamente a la 
protección de la propiedad intelectual; 

b) se hayan otorgado de conformidad con las disposiciones del Convenio de Berna 
(1971) o de la Convención de Roma que autorizan que el trato concedido no esté en 
función del trato nacional sino del trato dado en otro país; 

c) se refieran a los derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes, los 
productores de fonogramas y los organismos de radiodifusión, que no estén previstos 
en el presente Acuerdo; 

d) se deriven de acuerdos internacionales relativos a la protección de la propiedad 
intelectual que hayan entrado en vigor antes de la entrada en vigor del Acuerdo sobre 
la OMC, a condición de que esos acuerdos se notifiquen al Consejo de los ADPIC y no 
constituyan una discriminación arbitraria o injustificable contra los nacionales de otros 
Miembros. 

 
Artículo 5. Acuerdos multilaterales sobre adquisición y mantenimiento de la protección 

Las obligaciones derivadas de los artículos 3 y 4 no se aplican a los procedimientos 
para la adquisición y mantenimiento de los derechos de propiedad intelectual, 
estipulados en acuerdos multilaterales concertados bajo los auspicios de la OMPI. 

 
Artículo 6. Agotamiento de los derechos 

Para los efectos de la solución de diferencias en el marco del presente Acuerdo, a 
reserva de lo dispuesto en los artículos 3 y 4 no se hará uso de ninguna disposición del 
presente Acuerdo en relación con la cuestión del agotamiento de los derechos de 
propiedad intelectual. 

 
Artículo 7. Objetivos 
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La protección y la observancia de los derechos de propiedad intelectual deberán 
contribuir a la promoción de la innovación tecnológica y a la transferencia y difusión de 
la tecnología, en beneficio recíproco de los productores y de los usuarios de 
conocimientos tecnológicos y de modo que favorezcan el bienestar social y económico 
y el equilibrio de derechos y obligaciones. 

 
Artículo 8. Principios 

1. Los Miembros, al formular o modificar sus leyes y reglamentos, podrán adoptar 
las medidas necesarias para proteger la salud pública y la nutrición de la población, o 
para promover el interés público en sectores de importancia vital para su desarrollo 
socioeconómico y tecnológico, siempre que esas medidas sean compatibles con lo 
dispuesto en el presente Acuerdo. 

2. Podrá ser necesario aplicar medidas apropiadas, siempre que sean compatibles 
con lo dispuesto en el presente Acuerdo, para prevenir el abuso de los derechos de 
propiedad intelectual por sus titulares o el recurso a prácticas que limiten de manera 
injustificable el comercio o redunden en detrimento de la transferencia internacional 
de tecnología. 

 
PARTE II 

Normas relativas a la existencia, alcance y ejercicio de los Derechos de 
Propiedad Intelectual 

 
Sección 1: Derechos de autor y derechos conexos 

 
Artículo 9. Relación con el Convenio de Berna 

1. Los Miembros observarán los artículos 1 a 21 del Convenio de Berna (1971) y el 
Apéndice del mismo.  No obstante, en virtud del presente Acuerdo ningún Miembro 
tendrá derechos ni obligaciones respecto de los derechos conferidos por el artículo 
6bis de dicho Convenio ni respecto de los derechos que se derivan del mismo. 

2. La protección del derecho de autor abarcará las expresiones pero no las ideas, 
procedimientos, métodos de operación o conceptos matemáticos en sí. 

 
Artículo 10. Programas de ordenador y compilaciones de datos 

1. Los programas de ordenador, sean programas fuente o programas objeto, 
serán protegidos como obras literarias en virtud del Convenio de Berna (1971). 

2. Las compilaciones de datos o de otros materiales, en forma legible por máquina 
o en otra forma, que por razones de la selección o disposición de sus contenidos 
constituyan creaciones de carácter intelectual, serán protegidas como tales.  Esa 
protección, que no abarcará los datos o materiales en sí mismos, se entenderá sin 
perjuicio de cualquier derecho de autor que subsista respecto de los datos o 
materiales en sí mismos. 

 
Artículo 11. Derechos de arrendamiento 

Al menos respecto de los programas de ordenador y de las obras 
cinematográficas, los Miembros conferirán a los autores y a sus derechohabientes el 
derecho de autorizar o prohibir el arrendamiento comercial al público de los originales 
o copias de sus obras amparadas por el derecho de autor.  Se exceptuará a un 
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Miembro de esa obligación con respecto a las obras cinematográficas a menos que el 
arrendamiento haya dado lugar a una realización muy extendida de copias de esas 
obras que menoscabe en medida importante el derecho exclusivo de reproducción 
conferido en dicho Miembro a los autores y sus derechohabientes.  En lo referente a 
los programas de ordenador, esa obligación no se aplica a los arrendamientos cuyo 
objeto esencial no sea el programa en sí. 

 
Artículo 12. Duración de la protección 

Cuando la duración de la protección de una obra que no sea fotográfica o de arte 
aplicado se calcule sobre una base distinta de la vida de una persona física, esa 
duración será de no menos de 50 años contados desde el final del año civil de la 
publicación autorizada o, a falta de tal publicación autorizada dentro de un plazo de 50 
años a partir de la realización de la obra, de 50 años contados a partir del final del año 
civil de su realización. 

 
Artículo 13. Limitaciones y excepciones 

Los Miembros circunscribirán las limitaciones o excepciones impuestas a los 
derechos exclusivos a determinados casos especiales que no atenten contra la 
explotación normal de la obra ni causen un perjuicio injustificado a los intereses 
legítimos del titular de los derechos. 

 
Artículo 14. Protección de los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de 
fonogramas (grabaciones de sonido) y los organismos de radiodifusión 

1. En lo que respecta a la fijación de sus interpretaciones o ejecuciones en un 
fonograma, los artistas intérpretes o ejecutantes tendrá n la facultad de impedir los 
actos siguientes cuando se emprendan sin su autorización: la fijación de sus 
interpretaciones o ejecuciones no fijadas y la reproducción de tal fijación.  Los artistas 
intérpretes o ejecutantes tendrán asimismo la facultad de impedir los actos siguientes 
cuando se emprendan sin su autorización: la difusión por medios inalámbricos y la 
comunicación al público de sus interpretaciones o ejecuciones en directo.  

2. Los productores de fonogramas tendrán el derecho de autorizar o prohibir la 
reproducción directa o indirecta de sus fonogramas. 

3. Los organismos de radiodifusión tendrán el derecho de prohibir los actos 
siguientes cuando se emprendan sin su autorización: la fijación, la reproducción de las 
fijaciones y la retransmisión por medios inalámbricos de las emisiones, así como la 
comunicación al público de sus emisiones de televisión.  Cuando los Miembros no 
concedan tales derechos a los organismos de radiodifusión, darán a los titulares de los 
derechos de autor sobre la materia objeto de las emisiones la posibilidad de impedir 
los actos antes mencionados, a reserva de lo dispuesto en el Convenio de Berna 
(1971). 

4. Las disposiciones del artículo 11 relativas a los programas de ordenador se 
aplicarán mutatis mutandis a los productores de fonogramas y a todos los demás 
titulares de los derechos sobre los fonogramas según los determine la legislación de 
cada Miembro.  Si, en la fecha de 15 de abril de 1994, un Miembro aplica un sistema 
de remuneración equitativa de los titulares de derechos en lo que se refiere al 
arrendamiento de fonogramas, podrá mantener ese sistema siempre que el 
arrendamiento comercial de los fonogramas no esté produciendo menoscabo 
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importante de los derechos exclusivos de reproducción de los titulares de los 
derechos. 

5. La duración de la protección concedida en virtud del presente Acuerdo a los 
artistas intérpretes o ejecutantes y los productores de fonogramas no podrá ser 
inferior a 50 años, contados a partir del final del año civil en que se haya realizado la 
fijación o haya tenido lugar la interpretación o ejecución.  La duración de la protección 
concedida con arreglo al párrafo 3 no podrá ser inferior a 20 años contados a partir del 
final del año civil en que se haya realizado la emisión. 

6. En relación con los derechos conferidos por los párrafos 1, 2 y 3, todo Miembro 
podrá establecer condiciones, limitaciones, excepciones y reservas en la medida 
permitida por la Convención de Roma.  No obstante, las disposiciones del artículo 18 
del Convenio de Berna (1971) también se aplicarán mutatis mutandis a los derechos 
que sobre los fonogramas corresponden a los artistas intérpretes o ejecutantes y los 
productores de fonogramas. 

 
Sección 2: Marcas de fábrica o de comercio. 

 
Artículo 15. Materia objeto de protección 

1. Podrá constituir una marca de fábrica o de comercio cualquier signo o 
combinación de signos que sean capaces de distinguir los bienes o servicios de una 
empresa de los de otras empresas.  Tales signos podrán registrarse como marcas de 
fábrica o de comercio, en particular las palabras, incluidos los nombres de persona, las 
letras, los números, los elementos figurativos y las combinaciones de colores, así como 
cualquier combinación de estos signos.  Cuando los signos no sean intrínsecamente 
capaces de distinguir los bienes o servicios pertinentes, los Miembros podrán 
supeditar la posibilidad de registro de los mismos al carácter distintivo que hayan 
adquirido mediante su uso.  Los Miembros podrán exigir como condición para el 
registro que los signos sean perceptibles visualmente. 

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 no se entenderá en el sentido de que impide a un 
Miembro denegar el registro de una marca de fábrica o de comercio por otros motivos, 
siempre que éstos no contravengan las disposiciones del Convenio de París (1967). 

3. Los Miembros podrán supeditar al uso la posibilidad de registro.  No obstante, 
el uso efectivo de una marca de fábrica o de comercio no será condición para la 
presentación de una solicitud de registro.  No se denegará ninguna solicitud por el solo 
motivo de que el uso pretendido no ha tenido lugar antes de la expiración de un 
período de tres años contado a partir de la fecha de la solicitud. 

4. La naturaleza del producto o servicio al que la marca de fábrica o de comercio 
ha de aplicarse no será en ningún caso obstáculo para el registro de la marca. 

5. Los Miembros publicarán cada marca de fábrica o de comercio antes de su 
registro o sin demora después de él, y ofrecerán una oportunidad razonable de pedir la 
anulación del registro.  Además los Miembros podrán ofrecer la oportunidad de 
oponerse al registro de una marca de fábrica o de comercio. 

 
Artículo 16. Derechos conferidos 

1. El titular de una marca de fábrica o de comercio registrada gozará del derecho 
exclusivo de impedir que cualesquiera terceros, sin su consentimiento, utilicen en el 
curso de operaciones comerciales signos idénticos o similares para bienes o servicios 
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que sean idénticos o similares a aquellos para los que se ha registrado la marca, 
cuando ese uso dé lugar a probabilidad de confusión.  En el caso de que se use un 
signo idéntico para bienes o servicios idénticos, se presumirá que existe probabilidad 
de confusión.  Los derechos antes mencionados se entenderán sin perjuicio de ninguno 
de los derechos existentes con anterioridad y no afectarán a la posibilidad de los 
Miembros de reconocer derechos basados en el uso. 

2. El artículo 6bis del Convenio de París (1967) se aplicará mutatis mutandis a los 
servicios. Al determinar si una marca de fábrica o de comercio es notoriamente 
conocida, los Miembros tomarán en cuenta la notoriedad de esta marca en el sector 
pertinente del público inclusive la notoriedad obtenida en el Miembro de que se trate 
como consecuencia de la promoción de dicha marca. 

3. El artículo 6bis del Convenio de París (1967) se aplicará mutatis mutandis a 
bienes o servicios que no sean similares a aquellos para los cuales una marca de 
fábrica o de comercio ha sido registrada, a condición de que el uso de esa marca en 
relación con esos bienes o servicios indique una conexión entre dichos bienes o 
servicios y el titular de la marca registrada y a condición de que sea probable que ese 
uso lesione los intereses del titular de la marca registrada. 

 
Artículo 17. Excepciones 

Los Miembros podrán establecer excepciones limitadas de los derechos conferidos 
por una marca de fábrica o de comercio, por ejemplo el uso leal de términos 
descriptivos, a condición de que en ellas se tengan en cuenta los intereses legítimos 
del titular de la marca y de terceros. 

 
Artículo 18. Duración de la protección 

El registro inicial de una marca de fábrica o de comercio y cada una de las 
renovaciones del registro tendrán una duración de no menos de siete años.  El registro 
de una marca de fábrica o de comercio será renovable indefinidamente. 

 
Artículo 19. Requisito de uso 

1. Si para mantener el registro se exige el uso, el registro sólo podrá anularse 
después de un período ininterrumpido de tres años como mínimo de falta de uso, a 
menos que el titular de la marca de fábrica o de comercio demuestre que hubo para 
ello razones válidas basadas en la existencia de obstáculos a dicho uso.  Se 
reconocerán como razones válidas de falta de uso las circunstancias que surjan 
independientemente de la voluntad del titular de la marca y que constituyan un 
obstáculo al uso de la misma, como las restricciones a la importación u otros requisitos 
oficiales impuestos a los bienes o servicios protegidos por la marca. 

2. Cuando esté controlada por el titular, se considerará que la utilización de una 
marca de fábrica o de comercio por otra persona constituye uso de la marca a los 
efectos de mantener el registro. 

 
Artículo 20. Otros requisitos 

No se complicará injustificablemente el uso de una marca de fábrica o de 
comercio en el curso de operaciones comerciales con exigencias especiales, como por 
ejemplo el uso con otra marca de fábrica o de comercio, el uso en una forma especial o 
el uso de una manera que menoscabe la capacidad de la marca para distinguir los 
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bienes o servicios de una empresa de los de otras empresas.  Esa disposición no 
impedirá la exigencia de que la marca que identifique a la empresa productora de los 
bienes o servicios sea usada juntamente, pero no vinculadamente, con la marca que 
distinga los bienes o servicios específicos en cuestión de esa empresa. 

 
Artículo 21. Licencias y cesión 

Los Miembros podrán establecer las condiciones para las licencias y la cesión de 
las marcas de fábrica o de comercio, quedando entendido que no se permitirán las 
licencias obligatorias de marcas de fábrica o de comercio y que el titular de una marca 
de fábrica o de comercio registrada tendrá derecho a cederla con o sin la transferencia 
de la empresa a que pertenezca la marca. 

 
Sección 3: Indicaciones geográficas. 

 
Artículo 22. Protección de las indicaciones geográficas 

1. A los efectos de lo dispuesto en el presente Acuerdo, indicaciones geográficas 
son las que identifiquen un producto como originario del territorio de un Miembro o 
de una región o localidad de ese territorio, cuando determinada calidad, reputación, u 
otra característica del producto sea imputable fundamentalmente a su origen 
geográfico. 

2. En relación con las indicaciones geográficas, los Miembros arbitrarán los 
medios legales para que las partes interesadas puedan impedir: 

a) la utilización de cualquier medio que, en la designación o presentación del 
producto, indique o sugiera que el producto de que se trate proviene de una región 
geográfica distinta del verdadero lugar de origen, de modo que induzca al público a 
error en cuanto al origen geográfico del producto; 

b) cualquier otra utilización que constituya un acto de competencia desleal, en el 
sentido del artículo 10bis del Convenio de París (1967). 

3. Todo Miembro, de oficio si su legislación lo permite, o a petición de una parte 
interesada, denegará o invalidará el registro de una marca de fábrica o de comercio 
que contenga o consista en una indicación geográfica respecto de productos no 
originarios del territorio indicado, si el uso de tal indicación en la marca de fábrica o de 
comercio para esos productos en ese Miembro es de naturaleza tal que induzca al 
público a error en cuanto al verdadero lugar de origen. 

4. La protección prevista en los párrafos 1, 2 y 3 será aplicable contra toda 
indicación geográfica que, aunque literalmente verdadera en cuanto al territorio, 
región o localidad de origen de los productos, dé al público una idea falsa de que éstos 
se originan en otro territorio. 

 
Artículo 23. Protección adicional de las indicaciones geográficas de los vinos y bebidas 
espirituosas 

1. Cada Miembro establecerá los medios legales para que las partes interesadas 
puedan impedir la utilización de una indicación geográfica que identifique vinos para 
productos de ese género que no sean originarios del lugar designado por la indicación 
geográfica de que se trate, o que identifique bebidas espirituosas para productos de 
ese género que no sean originarios del lugar designado por la indicación geográfica en 
cuestión, incluso cuando se indique el verdadero origen del producto o se utilice la 
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indicación geográfica traducida o acompañada de expresiones tales como "clase", 
"tipo", "estilo", "imitación" u otras análogas. 3 

2. De oficio, si la legislación de un Miembro lo permite, o a petición de una parte 
interesada, el registro de toda marca de fábrica o de comercio para vinos que 
contenga o consista en una indicación geográfica que identifique vinos, o para bebidas 
espirituosas que contenga o consista en una indicación geográfica que identifique 
bebidas espirituosas, se denegará o invalidará para los vinos o las bebidas espirituosas 
que no tengan ese origen. 

3. En el caso de indicaciones geográficas homónimas para los vinos, la protección 
se concederá a cada indicación con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 
22.  Cada Miembro establecerá las condiciones prácticas en que se diferenciarán entre 
sí las indicaciones homónimas de que se trate, teniendo en cuenta la necesidad de 
asegurarse de que los productores interesados reciban un trato equitativo y que los 
consumidores no sean inducidos a error. 

4. Para facilitar la protección de las indicaciones geográficas para los vinos, en el 
Consejo de los ADPIC se entablarán negociaciones sobre el establecimiento de un 
sistema multilateral de notificación y registro de las indicaciones geográficas de vinos 
que sean susceptibles de protección en los Miembros participantes en ese sistema. 

 
Artículo 24. Negociaciones internacionales; excepciones 

1. Los Miembros convienen en entablar negociaciones encaminadas a mejorar la 
protección de las indicaciones geográficas determinadas según lo dispuesto en el 
artículo 23. Ningún Miembro se valdrá de las disposiciones de los párrafos 4 a 8 para 
negarse a celebrar negociaciones o a concertar acuerdos bilaterales o multilaterales.  
En el contexto de tales negociaciones, los Miembros se mostrarán dispuestos a 
examinar la aplicabilidad continuada de esas disposiciones a las indicaciones 
geográficas determinadas cuya utilización sea objeto de tales negociaciones. 

2. El Consejo de los ADPIC mantendrá en examen la aplicación de las disposiciones 
de la presente Sección;  el primero de esos exámenes se llevar á a cabo dentro de los 
dos años siguientes a la entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.  Toda cuestión 
que afecte al cumplimiento de las obligaciones establecidas en estas disposiciones 
podrá plantearse ante el Consejo que, a petición de cualquiera de los Miembros, 
celebrará consultas con cualquiera otro Miembro o Miembros sobre las cuestiones 
para las cuales no haya sido posible encontrar una solución satisfactoria mediante 
consultas bilaterales o plurilaterales entre los Miembros interesados.  El Consejo 
adoptará las medidas que se acuerden para facilitar el funcionamiento y favorecer los 
objetivos de la presente Sección. 

3. Al aplicar esta Sección, ningún Miembro reducirá la protección de las 
indicaciones geográficas que existía en él inmediatamente antes de la fecha de entrada 
en vigor del Acuerdo sobre la OMC.  

4. Ninguna de las disposiciones de esta Sección impondrá a un Miembro la 
obligación de impedir el uso continuado y similar de una determinada indicación 
geográfica de otro Miembro, que identifique vinos o bebidas espirituosas en relación 
con bienes o servicios, por ninguno de sus nacionales o domiciliarios que hayan 
utilizado esa indicación geográfica de manera continua para esos mismos bienes o 
                     
3
 En lo que respecta a estas obligaciones, los Miembros podrán, sin perjuicio de lo dispuesto en la 

primera frase del artículo 42, prever medidas administrativas para lograr la observancia. 
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servicios, u otros afines, en el territorio de ese Miembro a) durante 10 años como 
mínimo antes de la fecha de 15 de abril de 1994, o b) de buena fe, antes de esa fecha. 

5. Cuando una marca de fábrica o de comercio haya sido solicitada o registrada de 
buena fe, o cuando los derechos a una marca de fábrica o de comercio se hayan 
adquirido mediante su uso de buena fe: 

a) antes de la fecha de aplicación de estas disposiciones en ese Miembro, según lo 
establecido en la Parte VI;  o  

b) antes de que la indicación geográfica estuviera protegida en su país de origen; 
las medidas adoptadas para aplicar esta Sección no prejuzgarán la posibilidad de 
registro ni la validez del registro de una marca de fábrica o de comercio, ni el derecho 
a hacer uso de dicha marca, por el motivo de que ésta es idéntica o similar a una 
indicación geográfica. 

6. Nada de lo previsto en esta Sección obligará a un Miembro a aplicar sus 
disposiciones en el caso de una indicación geográfica de cualquier otro Miembro 
utilizada con respecto a bienes o servicios para los cuales la indicación pertinente es 
idéntica al término habitual en lenguaje corriente que es el nombre común de tales 
bienes o servicios en el territorio de ese Miembro.  Nada de lo previsto en esta Sección 
obligará a un Miembro a aplicar sus disposiciones en el caso de una indicación 
geográfica de cualquier otro Miembro utilizada con respecto a productos vitícolas para 
los cuales la indicación pertinente es idéntica a la denominación habitual de una 
variedad de uva existente en el territorio de ese Miembro en la fecha de entrada en 
vigor del Acuerdo sobre la OMC. 

7. Todo Miembro podrá establecer que cualquier solicitud formulada en el ámbito 
de la presente Sección en relación con el uso o el registro de una marca de fábrica o de 
comercio ha de presentarse dentro de un plazo de cinco años contados a partir del 
momento en que el uso lesivo de la indicación protegida haya adquirido notoriedad 
general en ese Miembro, o a partir de la fecha de registro de la marca de fábrica o de 
comercio en ese Miembro, siempre que la marca haya sido publicada para entonces, si 
tal fecha es anterior a aquella en que el uso lesivo adquirió notoriedad general en 
dicho Miembro, con la salvedad de que la indicación geográfica no se haya usado o 
registrado de mala fe. 

8. Las disposiciones de esta Sección no prejuzgarán en modo alguno el derecho de 
cualquier persona a usar, en el curso de operaciones comerciales, su nombre o el 
nombre de su antecesor en la actividad comercial, excepto cuando ese nombre se use 
de manera que induzca a error al público. 

9. El presente Acuerdo no impondrá obligación ninguna de proteger las 
indicaciones geográficas que no estén protegidas o hayan dejado de estarlo en su país 
de origen, o que hayan caído en desuso en ese país. 

 
Sección 4: Dibujos y modelos industriales. 

 
Artículo 25. Condiciones para la protección 

1. Los Miembros establecerán la protección de los dibujos y modelos industriales 
creados independientemente que sean nuevos u originales.  Los Miembros podrán 
establecer que los dibujos y modelos no son nuevos u originales si no difieren en 
medida significativa de dibujos o modelos conocidos o de combinaciones de 
características de dibujos o modelos conocidos.  Los Miembros podrán establecer que 
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esa protección no se extenderá a los dibujos y modelos dictados esencialmente por 
consideraciones técnicas o funcionales. 

2. Cada Miembro se asegurará de que las prescripciones que hayan de cumplirse 
para conseguir la protección de los dibujos o modelos textiles -particularmente en lo 
que se refiere a costo, examen y publicación- no dificulten injustificablemente las 
posibilidades de búsqueda y obtención de esa protección.  Los Miembros tendrán 
libertad para cumplir esta obligación mediante la legislación sobre dibujos o modelos 
industriales o mediante la legislación sobre el derecho de autor. 

 
Artículo 26. Protección 

1. El titular de un dibujo o modelo industrial protegido tendrá el derecho de 
impedir que terceros, sin su consentimiento, fabriquen, vendan o importen art ículos 
que ostenten o incorporen un dibujo o modelo que sea una copia, o 
fundamentalmente una copia, del dibujo o modelo protegido, cuando esos actos se 
realicen con fines comerciales. 

2. Los Miembros podrán prever excepciones limitadas de la protección de los 
dibujos y modelos industriales, a condición de que tales excepciones no atenten de 
manera injustificable contra la explotación normal de los dibujos y modelos 
industriales protegidos ni causen un perjuicio injustificado a los legítimos intereses del 
titular del dibujo o modelo protegido, teniendo en cuenta los intereses legítimos de 
terceros. 

3. La duración de la protección otorgada equivaldrá a 10 años como mínimo. 
 

Sección 5: Patentes 
 

Artículo 27. Materia patentable 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3, las patentes podrán 

obtenerse por todas las invenciones, sean de productos o de procedimientos, en todos 
los campos de la tecnología, siempre que sean nuevas, entrañen una actividad 
inventiva y sean susceptibles de aplicación industrial.4  Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el párrafo 4 del artículo 65, en el párrafo 8 del artículo 70 y en el párrafo 3 del presente 
artículo, las patentes se podrán obtener y los derechos de patente se podrán gozar sin 
discriminación por el lugar de la invención, el campo de la tecnología o el hecho de que 
los productos sean importados o producidos en el país. 

2. Los Miembros podrán excluir de la patentabilidad las invenciones cuya 
explotación comercial en su territorio deba impedirse necesariamente para proteger el 
orden público o la moralidad, inclusive para proteger la salud o la vida de las personas 
o de los animales o para preservar los vegetales, o para evitar daños graves al medio 
ambiente, siempre que esa exclusión no se haga meramente porque la explotación 
esté prohibida por su legislación. 

3. Los Miembros podrán excluir asimismo de la patentabilidad: 
a) los métodos de diagnóstico, terapéuticos y quirúrgicos para el tratamiento de 

personas o animales; 
b) las plantas y los animales excepto los microorganismos, y los procedimientos 

                     
4
 A los efectos del presente artículo, todo Miembro podrá considerar que las expresiones "actividad 

inventiva" y "susceptibles de aplicación industrial" son sinónimos respectivamente de las expresiones 
"no evidentes" y "útiles". 
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esencialmente biológicos para la producción de plantas o animales, que no sean 
procedimientos no biológicos o microbiológicos.  Sin embargo, los Miembros 
otorgarán protección a todas las obtenciones vegetales mediante patentes, mediante 
un sistema eficaz sui generis o mediante una combinación de aquéllas y éste.  Las 
disposiciones del presente apartado serán objeto de examen cuatro años después de 
la entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. 

 
Artículo 28. Derechos conferidos 

1. Una patente conferirá a su titular los siguientes derechos exclusivos: 
a) cuando la materia de la patente sea un producto, el de impedir que terceros, 

sin su consentimiento, realicen actos de: fabricación, uso, oferta para la venta, venta o 
importación5 para estos fines del producto objeto de la patente; 

b) cuando la materia de la patente sea un procedimiento, el de impedir que 
terceros, sin su consentimiento, realicen el acto de utilización del procedimiento y los 
actos de:  uso, oferta para la venta, venta o importación para estos fines de, por lo 
menos, el producto obtenido directamente por medio de dicho procedimiento. 

2. Los titulares de patentes tendrán asimismo el derecho de cederlas o 
transferirlas por sucesión y de concertar contratos de licencia. 

 
Artículo 29. Condiciones impuestas a los solicitantes de patentes 

1.  Los Miembros exigirán al solicitante de una patente que divulgue la invención 
de manera suficientemente clara y completa para que las personas capacitadas en la 
técnica de que se trate puedan llevar a efecto la invención, y podrán exigir que el 
solicitante indique la mejor manera de llevar a efecto la invención que conozca el 
inventor en la fecha de la presentación de la solicitud o, si se reivindica la prioridad, en 
la fecha de prioridad reivindicada en la solicitud. 

2.  Los Miembros podrán exigir al solicitante de una patente que facilite 
información relativa a sus solicitudes y las correspondientes concesiones de patentes 
en el extranjero. 

 
Artículo 30. Excepciones de los derechos conferidos 

Los Miembros podrán prever excepciones limitadas de los derechos exclusivos 
conferidos por una patente, a condición de que tales excepciones no atenten de 
manera injustificable contra la explotación normal de la patente ni causen un perjuicio 
injustificado a los legítimos intereses del titular de la patente, teniendo en cuenta los 
intereses legítimos de terceros. 

 
Artículo 31. Otros usos sin autorización del titular de los derechos 

Cuando la legislación de un Miembro permita otros usos6 de la materia de una 
patente sin autorización del titular de los derechos, incluido el uso por el gobierno o 
por terceros autorizados por el gobierno, se observarán las siguientes disposiciones: 

a) la autorización de dichos usos será considerada en función de sus 
circunstancias propias; 

                     
5
 Este derecho, al igual que todos los demás derechos conferidos por el presente Acuerdo respecto del 

uso, venta, importación u otra forma de distribución de productos, está sujeto a las disposiciones del 
artículo 6. 
6
 La expresión "otros usos" se refiere a los usos distintos de los permitidos en virtud del artículo 30. 
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b) sólo podrán permitirse esos usos cuando, antes de hacerlos, el potencial 
usuario haya intentado obtener la autorización del titular de los derechos en términos 
y condiciones comerciales razonables y esos intentos no hayan surtido efecto en un 
plazo prudencial.  Los Miembros podrán eximir de esta obligación en caso de 
emergencia nacional o en otras circunstancias de extrema urgencia, o en los casos de 
uso público no comercial. Sin embargo, en las situaciones de emergencia nacional o en 
otras circunstancias de extrema urgencia el titular de los derechos será notificado en 
cuanto sea razonablemente posible.  En el caso de uso público no comercial, cuando el 
gobierno o el contratista, sin hacer una búsqueda de patentes, sepa o tenga motivos 
demostrables para saber que una patente válida es o será utilizada por o para el 
gobierno, se informará sin demora al titular de los derechos; 

c) el alcance y duración de esos usos se limitarán a los fines para los que hayan 
sido autorizados y, si se trata de tecnología de semiconductores, sólo podrá hacerse de 
ella un uso público no comercial o utilizarse para rectificar una práctica declarada 
contraria a la competencia tras un procedimiento judicial o administrativo; 

d) esos usos serán de carácter no exclusivo; 
e) no podrán cederse esos usos, salvo con aquella parte de la empresa o de su 

activo intangible que disfrute de ellos; 
 
f) se autorizarán esos usos principalmente para abastecer el mercado interno del 

Miembro que autorice tales usos; 
g) la autorización de dichos usos podrá retirarse a reserva de la protección 

adecuada de los intereses legítimos de las personas que han recibido autorización para 
esos usos, si las circunstancias que dieron origen a ella han desaparecido y no es 
probable que vuelvan a surgir.  Las autoridades competentes estarán facultadas para 
examinar, previa petición fundada, si dichas circunstancias siguen existiendo; 

h) el titular de los derechos recibirá una remuneración adecuada según las 
circunstancias propias de cada caso, habida cuenta del valor económico de la 
autorización; 

i) la validez jurídica de toda decisión relativa a la autorización de esos usos estará 
sujeta a revisión judicial u otra revisión independiente por una autoridad superior 
diferente del mismo Miembro; 

j) toda decisión relativa a la remuneración prevista por esos usos estará sujeta a 
revisión judicial u otra revisión independiente por una autoridad superior diferente del 
mismo Miembro; 

k) los Miembros no estarán obligados a aplicar las condiciones establecidas en los 
apartados b) y f) cuando se hayan permitido esos usos para poner remedio a prácticas 
que, a resultas de un proceso judicial o administrativo, se haya determinado que son 
anticompetitivas.  La necesidad de corregir las prácticas anticompetitivas se podr á 
tener en cuenta al determinar el importe de la remuneración en esos casos.  Las 
autoridades competentes tendrán facultades para denegar la revocación de la 
autorización si resulta probable que las condiciones que dieron lugar a esa autorización 
se repitan; 

l) cuando se hayan autorizado esos usos para permitir la explotación de una 
patente ("segunda patente") que no pueda ser explotada sin infringir otra patente 
("primera patente"), habrán de observarse las siguientes condiciones adicionales: 

 i) la invención reivindicada en la segunda patente ha de suponer un avance 
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técnico importante de una importancia económica considerable con respecto a la 
invención reivindicada en la primera patente; 

 ii) el titular de la primera patente tendrá derecho a una licencia cruzada en 
condiciones razonables para explotar la invención reivindicada en la segunda patente;  
y 

 iii) no podrá cederse el uso autorizado de la primera patente sin la cesión 
de la segunda patente. 
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Artículo 32. Revocación/caducidad 

Se dispondrá de la posibilidad de una revisión judicial de toda decisión de 
revocación o de declaración de caducidad de una patente. 

 
Artículo 33. Duración de la protección 

La protección conferida por una patente no expirará antes de que haya 
transcurrido un período de 20 años contados desde la fecha de presentación de la 
solicitud.7 

 
Artículo 34. Patentes de procedimientos: la carga de la prueba 

1. A efectos de los procedimientos civiles en materia de infracción de los derechos 
del titular a los que se refiere el párrafo 1 b) del artículo 28, cuando el objeto de una 
patente sea un procedimiento para obtener un producto, las autoridades judiciales 
estarán facultadas para ordenar que el demandado pruebe que el procedimiento para 
obtener un producto es diferente del procedimiento patentado.  Por consiguiente, los 
Miembros establecerán que, salvo prueba en contrario, todo producto idéntico 
producido por cualquier parte sin el consentimiento del titular de la patente ha sido 
obtenido mediante el procedimiento patentado, por lo menos en una de las 
circunstancias siguientes: 

a) si el producto obtenido por el procedimiento patentado es nuevo; 
b) si existe una probabilidad sustancial de que el producto idéntico haya sido 

fabricado mediante el procedimiento y el titular de la patente no puede establecer 
mediante esfuerzos razonables cuál ha sido el procedimiento efectivamente utilizado. 

2. Los Miembros tendrán libertad para establecer que la carga de la prueba 
indicada en el párrafo 1 incumbirá al supuesto infractor sólo si se cumple la condición 
enunciada en el apartado a) o sólo si se cumple la condición enunciada en el apartado 
b). 

3. En la presentación de pruebas en contrario, se tendrán en cuenta los intereses 
legítimos de los demandados en cuanto a la protección de sus secretos industriales y 
comerciales. 

 
Sección 6: Esquemas de trazado (topografías) de los circuitos integrados. 

 
Artículo 35. Relación con el Tratado IPIC 

Los Miembros convienen en otorgar protección a los esquemas de trazado 
(topografías) de circuitos integrados (denominados en el presente Acuerdo "esquemas 
de trazado") de conformidad con los artículos 2 a 7 (salvo el párrafo 3 del artículo 6), el 
artículo 12 y el párrafo 3 del artículo 16 del Tratado sobre la Propiedad Intelectual 
respecto de los Circuitos Integrados y en atenerse además a las disposiciones 
siguientes. 

 
Artículo 36. Alcance de la protección 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 37, los Miembros 

                     
7
 Queda entendido que los Miembros que no dispongan de un sistema de concesión inicial podrán 

establecer que la duración de la protección se computará a partir de la fecha de presentación de 
solicitud ante el sistema que otorgue la concesión inicial. 



 3130 

considerarán ilícitos los siguientes actos si se realizan sin la autorización del titular del 
derecho8:  la importación, venta o distribución de otro modo con fines comerciales de 
un esquema de trazado protegido, un circuito integrado en el que esté incorporado un 
esquema de trazado protegido o un artículo que incorpore un circuito integrado de esa 
índole sólo en la medida en que éste siga conteniendo un esquema de trazado 
ilícitamente reproducido. 

 
Artículo 37. Actos que no requieren la autorización del titular del derecho 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 36, ningún Miembro estará obligado 
a considerar ilícita la realización de ninguno de los actos a que se refiere dicho artículo, 
en relación con un circuito integrado que incorpore un esquema de trazado 
ilícitamente reproducido o en relación con cualquier artículo que incorpore tal circuito 
integrado, cuando la persona que realice u ordene esos actos no supiera y no tuviera 
motivos razonables para saber, al adquirir el circuito integrado o el artículo que 
incorpora tal circuito integrado, que incorporaba un esquema de trazado reproducido 
ilícitamente.  Los Miembros establecerán que, después del momento en que esa 
persona reciba aviso suficiente de que el esquema de trazado estaba reproducido 
ilícitamente, dicha persona podrá realizar cualquier acto con respecto al producto en 
existencia o pedido antes de ese momento, pero podrá exigírsele que pague al titular 
del derecho una suma equivalente a la regalía razonable que correspondería pagar por 
una licencia libremente negociada de tal esquema de trazado. 

2. Las condiciones establecidas en los apartados a) a k) del artículo 31 se aplicarán 
mutatis mutandis en caso de concesión de cualquier licencia no voluntaria de 
esquemas de trazado o en caso de uso de los mismos por o para los gobiernos sin 
autorización del titular del derecho.  

 
Artículo 38. Duración de la protección 

1. En los Miembros en que se exija el registro como condición para la protección, 
la protección de los esquemas de trazado no finalizará antes de la expiración de un 
período de 10 años contados a partir de la fecha de la presentación de la solicitud de 
registro o de la primera explotación comercial en cualquier parte del mundo. 

2. En los Miembros en que no se exija el registro como condición para la 
protección, los esquemas de trazado quedarán protegidos durante un período no 
inferior a 10 años contados desde la fecha de la primera explotación comercial en 
cualquier parte del mundo. 

3. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, todo Miembro podrá establecer 
que la protección caducará a los 15 años de la creación del esquema de trazado. 

 
Sección 7: Protección de la información no divulgada. 

 
Artículo 39.  

1. Al garantizar una protección eficaz contra la competencia desleal, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 10bis del Convenio de París (1967), los 
Miembros protegerán la información no divulgada de conformidad con el párrafo 2, y 
los datos que se hayan sometido a los gobiernos o a organismos oficiales, de 
                     
8
 Se entenderá que la expresión "titular del derecho" tiene en esta sección el mismo sentido que el 

término "titular" en el Tratado IPIC. 
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conformidad con el párrafo 3.  
2. Las personas físicas y jurídicas tendrán la posibilidad de impedir que la 

información que esté legítimamente bajo su control se divulgue a terceros o sea 
adquirida o utilizada por terceros sin su consentimiento de manera contraria a los usos 
comerciales honestos9, en la medida en que dicha información: 

a) sea secreta en el sentido de que no sea, como cuerpo o en la configuración y 
reunión precisas de sus componentes, generalmente conocida ni fácilmente accesible 
para personas introducidas en los círculos en que normalmente se utiliza el tipo de 
información en cuestión;  y 

b) tenga un valor comercial por ser secreta;  y 
c) haya sido objeto de medidas razonables, en las circunstancias, para mantenerla 

secreta, tomadas por la persona que legítimamente la controla. 
3. Los Miembros, cuando exijan, como condición para aprobar la comercialización 

de productos farmacéuticos o de productos químicos agrícolas que utilizan nuevas 
entidades químicas, la presentación de datos de pruebas u otros no divulgados cuya 
elaboración suponga un esfuerzo considerable, protegerán esos datos contra todo uso 
comercial desleal. Además, los Miembros protegerán esos datos contra toda 
divulgación, excepto cuando sea necesario para proteger al público, o salvo que se 
adopten medidas para garantizar la protección de los datos contra todo uso comercial 
desleal. 

 
Sección 8: Control de las prácticas anticompetitivas en las licencias contractuales. 

 
Artículo 40.  
 1. Los Miembros convienen en que ciertas prácticas o condiciones relativas a la 
concesión de las licencias de los derechos de propiedad intelectual, que restringen la 
competencia, pueden tener efectos perjudiciales para el comercio y pueden impedir la 
transferencia y la divulgación de la tecnología. 

2. Ninguna disposición del presente Acuerdo impedirá que los Miembros 
especifiquen en su legislación las prácticas o condiciones relativas a la concesión de 
licencias que puedan constituir en determinados casos un abuso de los derechos de 
propiedad intelectual que tenga un efecto negativo sobre la competencia en el 
mercado correspondiente.  Como se establece supra, un Miembro podrá adoptar, de 
forma compatible con las restantes disposiciones del presente Acuerdo, medidas 
apropiadas para impedir o controlar dichas prácticas, que pueden incluir las 
condiciones exclusivas de retrocesión, las condiciones que impidan la impugnación de 
la validez y las licencias conjuntas obligatorias, a la luz de las leyes y reglamentos 
pertinentes de ese Miembro. 

3. Cada uno de los Miembros celebrará consultas, previa solicitud, con cualquiera 
otro Miembro que tenga motivos para considerar que un titular de derechos de 
propiedad intelectual que es nacional del Miembro al que se ha dirigido la solicitud de 
consultas o tiene su domicilio en él realiza prácticas que infringen las leyes o 
reglamentos del Miembro solicitante relativos a la materia de la presente sección, y 

                     
9
 A los efectos de la presente disposición, la expresión "de manera contraria a los usos comerciales 

honestos" significará  por lo menos las prácticas tales como el incumplimiento de contratos, el abuso de 
confianza, la instigación a la infracción, e incluye la adquisición de información no divulgada por terceros 
que supieran, o que no supieran por negligencia grave, que la adquisición implicaba tales prácticas. 
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desee conseguir que esa legislación se cumpla, sin perjuicio de las acciones que uno y 
otro Miembro pueda entablar al amparo de la legislación ni de su plena libertad para 
adoptar una decisión definitiva.  El Miembro a quien se haya dirigido la solicitud 
examinará con toda comprensión la posibilidad de celebrar las consultas, brindará 
oportunidades adecuadas para la celebración de las mismas con el Miembro solicitante 
y cooperará facilitando la información públicamente disponible y no confidencial que 
sea pertinente para la cuestión de que se trate, así como otras informaciones de que 
disponga el Miembro, con arreglo a la ley nacional y a reserva de que se concluyan 
acuerdos mutuamente satisfactorios sobre la protección de su carácter confidencial 
por el Miembro solicitante. 

4. A todo Miembro cuyos nacionales o personas que tienen en él su domicilio 
sean en otro Miembro objeto de un procedimiento relacionado con una supuesta 
infracción de las leyes o reglamentos de este otro Miembro relativos a la materia de la 
presente Sección este otro Miembro dará, previa petición, la posibilidad de celebrar 
consultas en condiciones idénticas a las previstas en el párrafo 3. 

 
 

PARTE III 
Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual 

 
Sección 1: Obligaciones generales 

 
Artículo 41 

1. Los Miembros se asegurarán de que en su legislación nacional se establezcan 
procedimientos de observancia de los derechos de propiedad intelectual conforme a lo 
previsto en la presente Parte que permitan la adopción de medidas eficaces contra 
cualquier acción infractora de los derechos de propiedad intelectual a que se refiere el 
presente Acuerdo, con inclusión de recursos ágiles para prevenir las infracciones y de 
recursos que constituyan un medio eficaz de disuasión de nuevas infracciones.  Estos 
procedimientos se aplicarán de forma que se evite la creación de obstáculos al 
comercio legítimo, y deberán prever salvaguardias contra su abuso. 

2. Los procedimientos relativos a la observancia de los derechos de propiedad 
intelectual serán justos y equitativos.  No serán innecesariamente complicados o 
gravosos, ni comportarán plazos injustificables o retrasos innecesarios. 

3. Las decisiones sobre el fondo de un caso se formularán, preferentemente, por 
escrito y serán razonadas.  Se pondrán a disposición, al menos de las partes en el 
procedimiento, sin retrasos indebidos.  Sólo se basarán en pruebas acerca de las cuales 
se haya dado a las partes la oportunidad de ser oídas. 

4. Se dará a las partes en el procedimiento la oportunidad de una revisión por una 
autoridad judicial de las decisiones administrativas finales y, con sujeción a las 
disposiciones en materia de competencia jurisdiccional previstas en la legislación de 
cada Miembro relativa a la importancia de un caso, de al menos los aspectos jurídicos 
de las decisiones judiciales iniciales sobre el fondo del caso.  Sin embargo, no será 
obligatorio darles la oportunidad de revisión de las sentencias absolutorias dictadas en 
casos penales. 

5. Queda entendido que la presente Parte no impone ninguna obligación de 
instaurar un sistema judicial para la observancia de los derechos de propiedad 
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intelectual distinto del ya existente para la aplicación de la legislación en general, ni 
afecta a la capacidad de los Miembros para hacer observar su legislación en general.  
Ninguna disposición de la presente Parte crea obligación alguna con respecto a la 
distribución de los recursos entre los medios destinados a lograr la observancia de los 
derechos de propiedad intelectual y los destinados a la observancia de la legislación en 
general. 

 
Sección 2: Procedimientos y recursos Civiles y Administrativos. 

 
Artículo 42. Procedimientos justos y equitativos 

Los Miembros pondrán al alcance de los titulares de derechos10 procedimientos 
judiciales civiles para lograr la observancia de todos los derechos de propiedad 
intelectual a que se refiere el presente Acuerdo.  Los demandados tendrán derecho a 
recibir aviso por escrito en tiempo oportuno y con detalles suficientes, con inclusión 
del fundamento de la reclamación.  Se autorizará a las partes a estar representadas 
por un abogado independiente y los procedimientos no impondrán exigencias 
excesivamente gravosas en cuanto a las comparecencias personales obligatorias.  
Todas las partes en estos procedimientos estarán debidamente facultadas para 
sustanciar sus alegaciones y presentar todas las pruebas pertinentes.  El procedimiento 
deberá prever medios para identificar y proteger la información confidencial, salvo que 
ello sea contrario a prescripciones constitucionales existentes. 

 
Artículo 43. Pruebas 

1. Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar que, cuando una 
parte haya presentado las pruebas de que razonablemente disponga y que basten para 
sustentar sus alegaciones, y haya identificado alguna prueba pertinente para 
sustanciar sus alegaciones que se encuentre bajo el control de la parte contraria, ésta 
aporte dicha prueba, con sujeción, en los casos procedentes, a condiciones que 
garanticen la protección de la información confidencial. 

2. En caso de que una de las partes en el procedimiento deniegue 
voluntariamente y sin motivos sólidos el acceso a información necesaria o de otro 
modo no facilite tal información en un plazo razonable u obstaculice de manera 
sustancial un procedimiento relativo a una medida adoptada para asegurar la 
observancia de un derecho, los Miembros podrán facultar a las autoridades judiciales 
para formular determinaciones preliminares y definitivas, afirmativas o negativas, 
sobre la base de la información que les haya sido presentada, con inclusión de la 
reclamación o de la alegación presentada por la parte afectada desfavorablemente por 
la denegación del acceso a la información, a condición de que se d é a las partes la 
oportunidad de ser oídas respecto de las alegaciones o las pruebas. 

 
Artículo 44. Mandamientos judiciales 

1. Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar a una parte que 
desista de una infracción, entre otras cosas para impedir que los productos importados 
que infrinjan un derecho de propiedad intelectual entren en los circuitos comerciales 
de su jurisdicción, inmediatamente después del despacho de aduana de los mismos.  
                     
10

 A los efectos de la presente Parte, la expresión "titular de los derechos" incluye las federaciones y 
asociaciones que tengan capacidad legal para ejercer tales derechos. 
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Los Miembros no tienen la obligación de conceder esa facultad en relación con una 
materia protegida que haya sido adquirida o pedida por una persona antes de saber o 
tener motivos razonables para saber que operar con esa materia comportaría 
infracción de un derecho de propiedad intelectual. 

2. A pesar de las demás disposiciones de esta Parte, y siempre que se respeten las 
disposiciones de la Parte II específicamente referidas a la utilización por el gobierno, o 
por terceros autorizados por el gobierno, sin el consentimiento del titular de los 
derechos, los Miembros podrán limitar los recursos disponibles contra tal utilización al 
pago de una compensación de conformidad con lo dispuesto en el apartado h) del 
artículo 31.  En los demás casos se aplicarán los recursos previstos en la presente Parte 
o, cuando éstos sean incompatibles con la legislación de un Miembro, podrán 
obtenerse sentencias declarativas y una compensación adecuada. 

 
Artículo 45. Perjuicios 

1. Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar al infractor que 
pague al titular del derecho un resarcimiento adecuado para compensar el da ño que 
éste haya sufrido debido a una infracción de su derecho de propiedad intelectual, 
causada por un infractor que, sabiéndolo o teniendo motivos razonables para saberlo, 
haya desarrollado una actividad infractora. 

2. Las autoridades judiciales estarán asimismo facultadas para ordenar al infractor 
que pague los gastos del titular del derecho, que pueden incluir los honorarios de los 
abogados que sean procedentes.  Cuando así proceda, los Miembros podrán facultar a 
las autoridades judiciales para que concedan reparación por concepto de beneficios 
y/o resarcimiento por perjuicios reconocidos previamente, aun cuando el infractor, no 
sabiéndolo o no teniendo motivos razonables para saberlo, haya desarrollado una 
actividad infractora. 

 
Artículo 46. Otros recursos 

Para establecer un medio eficaz de disuasión de las infracciones, las autoridades 
judiciales estarán facultadas para ordenar que las mercancías que se haya 
determinado que son mercancías infractoras sean, sin indemnización alguna, 
apartadas de los circuitos comerciales de forma que se evite causar daños al titular del 
derecho, o que sean destruidas, siempre que ello no sea incompatible con 
disposiciones constitucionales vigentes.  Las autoridades judiciales estarán además 
facultadas para ordenar que los materiales e instrumentos que se hayan utilizado 
predominantemente para la producción de los bienes infractores, sean, sin 
indemnización alguna, apartados de los circuitos comerciales de forma que se 
reduzcan al mínimo los riesgos de nuevas infracciones.  Se tendrán en cuenta, al dar 
curso a las correspondientes solicitudes, tanto la necesidad de que haya proporción 
entre la gravedad de la infracción y las medidas ordenadas como los intereses de 
terceros.  En cuanto a las mercancías de marca de fábrica o de comercio falsificadas, la 
simple retirada de la marca de fábrica o de comercio apuesta ilícitamente no bastará, 
salvo en casos excepcionales, para que se permita la colocación de los bienes en los 
circuitos comerciales.  

 
Artículo 47. Derecho de información 

Los Miembros podrán disponer que, salvo que resulte desproporcionado con la 
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gravedad de la infracción, las autoridades judiciales puedan ordenar al infractor que 
informe al titular del derecho sobre la identidad de los terceros que hayan participado 
en la producción y distribución de los bienes o servicios infractores, y sobre sus 
circuitos de distribución. 

 
Artículo 48. Indemnización al demandado 

1. Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar a una parte a cuya 
instancia se hayan adoptado medidas y que haya abusado del procedimiento de 
observancia que indemnice adecuadamente a la parte a que se haya impuesto 
indebidamente una obligación o una restricción, por el daño sufrido a causa de tal 
abuso. Las autoridades judiciales estarán asimismo facultadas para ordenar al 
demandante que pague los gastos del demandado, que pueden incluir los honorarios 
de los abogados que sean procedentes. 

2. En relación con la administración de cualquier legislación relativa a la 
protección o a la observancia de los derechos de propiedad intelectual, los Miembros 
eximirán tanto a las autoridades como a los funcionarios públicos de las 
responsabilidades que darían lugar a medidas correctoras adecuadas sólo en el caso de 
actuaciones llevadas a cabo o proyectadas de buena fe para la administración de dicha 
legislación.  

 
Artículo 49. Procedimientos administrativos 

En la medida en que puedan ordenarse remedios civiles a resultas de 
procedimientos administrativos referentes al fondo de un caso, esos procedimientos 
se atendrán a principios sustancialmente equivalentes a los enunciados en esta 
sección. 

 
Sección 3: Medidas provisionales. 

 
Artículo 50.  
 1. Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar la adopción de 
medidas provisionales rápidas y eficaces destinadas a: 

a) evitar que se produzca la infracción de cualquier derecho de propiedad 
intelectual y, en particular, evitar que las mercancías ingresen en los circuitos 
comerciales de la jurisdicción de aquéllas, inclusive las mercancías importadas, 
inmediatamente después del despacho de aduana; 

b) preservar las pruebas pertinentes relacionadas con la presunta infracción. 
2. Las autoridades judiciales estarán facultadas para adoptar medidas 

provisionales, cuando ello sea conveniente, sin haber oído a la otra parte, en particular 
cuando haya probabilidad de que cualquier retraso cause daño irreparable al titular de 
los derechos, o cuando haya un riesgo demostrable de destrucción de pruebas. 

3. Las autoridades judiciales estarán facultadas para exigir al demandante que 
presente las pruebas de que razonablemente disponga, con el fin de establecer a su 
satisfacción con un grado suficiente de certidumbre que el demandante es el titular del 
derecho y que su derecho es objeto o va a ser objeto inminentemente de infracción, y 
para ordenar al demandante que aporte una fianza o garantía equivalente que sea 
suficiente para proteger al demandado y evitar abusos. 

4. Cuando se hayan adoptado medidas provisionales sin haber oído a la otra 
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parte, éstas se notificarán sin demora a la parte afectada a más tardar inmediatamente 
después de ponerlas en aplicación.  A petición del demandado, en un plazo razonable 
contado a partir de esa notificación se procederá a una revisión, en la que se le 
reconocerá el derecho de audiencia, con objeto de decidir si deben modificarse, 
revocarse o confirmarse esas medidas. 

5. La autoridad encargada de la ejecución de las medidas provisionales podrá 
exigir al demandante que presente cualquiera otra información necesaria para la 
identificación de las mercancías de que se trate. 

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 4, las medidas provisionales 
adoptadas al amparo de los párrafos 1 y 2 se revocarán o quedarán de otro modo sin 
efecto, a petición del demandado, si el procedimiento conducente a una decisión 
sobre el fondo del asunto no se inicia en un plazo razonable que habrá de ser 
establecido, cuando la legislación de un Miembro lo permita, por determinación de la 
autoridad judicial que haya ordenado las medidas, y que a falta de esa determinación 
no será superior a 20 días hábiles o 31 días naturales, si este plazo fuera mayor. 

7. En los casos en que las medidas provisionales sean revocadas o caduquen por 
acción u omisión del demandante, o en aquellos casos en que posteriormente se 
determine que no hubo infracción o amenaza de infracción de un derecho de 
propiedad intelectual, las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar al 
demandante, previa petición del demandado, que pague a éste una indemnización 
adecuada por cualquier daño causado por esas medidas. 

8. En la medida en que puedan ordenarse medidas provisionales a resultas de 
procedimientos administrativos, esos procedimientos se atendrán a principios 
sustancialmente equivalentes a los enunciados en esta sección. 

 
Sección 4: Prescripciones especiales relacionadas con las medidas en frontera11 

 
Artículo 51. Suspensión del despacho de aduana por las autoridades aduaneras 

Los Miembros, de conformidad con las disposiciones que siguen, adoptarán 
procedimientos12 para que el titular de un derecho, que tenga motivos válidos para 
sospechar que se prepara la importación de mercancías de marca de fábrica o de 
comercio falsificadas o mercancías pirata que lesionan el derecho de autor13, pueda 

                     
11

 En caso de que un Miembro haya desmantelado lo esencial de sus medidas de control sobre los 
movimientos de mercancías a través de sus fronteras con otro Miembro con el que participe en una 
unión aduanera, no estará obligado a aplicar las disposiciones de la presente sección en esas fronteras. 
12

 Queda entendido que no habrá obligación de aplicar estos procedimientos a las importaciones de 
mercancías puestas en el mercado en otro país por el titular del derecho o con su consentimiento, ni a 
las mercancías en tránsito. 
13

 Para los fines del presente Acuerdo: 
 
       a) se entenderá por "mercancías de marca de fábrica o de comercio falsificadas" cualesquiera 
mercancías, incluido su embalaje, que lleven apuesta sin autorización una marca de fábrica o de 
comercio idéntica a la marca válidamente registrada para tales mercancías, o que no pueda distinguirse 
en sus aspectos esenciales de esa marca, y que de ese modo lesione los derechos que al titular de la 
marca de que se trate otorga la legislación del país de importación; 
 
       b) se entenderá por "mercancías pirata que lesionan el derecho de autor" cualesquiera copias 
hechas sin el consentimiento del titular del derecho o de una persona debidamente autorizada por él en 
el país de producción y que se realicen directa o indirectamente a partir de un artículo cuando la 
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presentar a las autoridades competentes, administrativas o judiciales, una demanda 
por escrito con objeto de que las autoridades de aduanas suspendan el despacho de 
esas mercancías para libre circulación.  Los Miembros podrán autorizar para que se 
haga dicha demanda también respecto de mercancías que supongan otras infracciones 
de los derechos de propiedad intelectual, siempre que se cumplan las prescripciones 
de la presente sección. Los Miembros podrán establecer también procedimientos 
análogos para que las autoridades de aduanas suspendan el despacho de esas 
mercancías destinadas a la exportación desde su territorio. 

 
Artículo 52. Demanda 

Se exigirá a todo titular de un derecho que inicie un procedimiento de 
conformidad con el artículo 51 que presente pruebas suficientes que demuestren a 
satisfacción de las autoridades competentes que, de acuerdo con la legislación del país 
de importación, existe presunción de infracción de su derecho de propiedad 
intelectual y que ofrezca una descripción suficientemente detallada de las mercancías 
de modo que puedan ser reconocidas con facilidad por las autoridades de aduanas.  
Las autoridades competentes comunicarán al demandante, dentro de un plazo 
razonable, si han aceptado la demanda y, cuando sean ellas mismas quienes lo 
establezcan, el plazo de actuación de las autoridades de aduanas. 

 
Artículo 53. Fianza o garantía equivalente 

1. Las autoridades competentes estarán facultadas para exigir al demandante que 
aporte una fianza o garantía equivalente que sea suficiente para proteger al 
demandado y a las autoridades competentes e impedir abusos.  Esa fianza o garantía 
equivalente no deberá disuadir indebidamente del recurso a estos procedimientos. 

2. Cuando a consecuencia de una demanda presentada en el ámbito de la 
presente sección, las autoridades aduaneras hayan suspendido el despacho para libre 
circulación de mercancías que comporten dibujos o modelos industriales, patentes, 
esquemas de trazado o información no divulgada, sobre la base de una decisión no 
tomada por una autoridad judicial u otra autoridad independiente, y el plazo 
estipulado en el artículo 55 haya vencido sin que la autoridad debidamente facultada 
al efecto dicte una medida precautoria provisional, y si se han cumplido todas las 
demás condiciones requeridas para la importación, el propietario, el importador o el 
consignatario de esas mercancías tendrá derecho a obtener que se proceda al 
despacho de aduana de las mismas previo depósito de una fianza por un importe que 
sea suficiente para proteger al titular del derecho en cualquier caso de infracción.  El 
pago de tal fianza se entenderá sin perjuicio de ningún otro recurso a disposición del 
titular del derecho, y se entenderá asimismo que la fianza se devolverá si éste no 
ejerce el derecho de acción en un plazo razonable. 

 
Artículo 54. Notificación de la suspensión 

Se notificará prontamente al importador y al demandante la suspensión del 
despacho de aduana de las mercancías de conformidad con el artículo 51. 

 
Artículo 55. Duración de la suspensión 

                                                             
realización de esa copia habrí a constituido infracción del derecho de autor o de un derecho conexo en 
virtud de la legislación del país de importación. 
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En caso de que en un plazo no superior a 10 días hábiles contado a partir de la 
comunicación de la suspensión al demandante mediante aviso, las autoridades de 
aduanas no hayan sido informadas de que una parte que no sea el demandado ha 
iniciado el procedimiento conducente a una decisión sobre el fondo de la cuestión o de 
que la autoridad debidamente facultada al efecto ha adoptado medidas provisionales 
que prolonguen la suspensión del despacho de aduana de las mercancías, se procederá 
al despacho de las mismas si se han cumplido todas las demás condiciones requeridas 
para su importación o exportación;  en los casos en que proceda, el plazo mencionado 
podrá ser prorrogado por otros 10 días hábiles.  Si se ha iniciado el procedimiento 
conducente a una decisión sobre el fondo del asunto, a petición del demandado se 
procederá en un plazo razonable a una revisión, que incluirá el derecho de audiencia, 
con objeto de decidir si esas medidas deben modificarse, revocarse o confirmarse.  No 
obstante, cuando la suspensión del despacho de aduana se efectúe o se continúe en 
virtud de una medida judicial provisional, se aplicarán las disposiciones del párrafo 6 
del artículo 50. 

 
Artículo 56. Indemnización al importador y al propietario de las mercancías 

Las autoridades pertinentes estarán facultadas para ordenar al demandante que 
pague al importador, al consignatario y al propietario de las mercancías una 
indemnización adecuada por todo daño a ellos causado por la retención infundada de 
las mercancías o por la retención de las que se hayan despachado de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 55. 

 
Artículo 57. Derecho de inspección e información 

Sin perjuicio de la protección de la información confidencial, los Miembros 
facultarán a las autoridades competentes para dar al titular del derecho oportunidades 
suficientes para que haga inspeccionar, con el fin de fundamentar sus reclamaciones, 
cualesquiera mercancías retenidas por las autoridades de aduanas.  Las autoridades 
competentes estarán asimismo facultadas para dar al importador oportunidades 
equivalentes para que haga inspeccionar esas mercancías.  Los Miembros podrán 
facultar a las autoridades competentes para que, cuando se haya adoptado una 
decisión positiva sobre el fondo del asunto, comuniquen al titular del derecho el 
nombre y dirección del consignador, el importador y el consignatario, así como la 
cantidad de las mercancías de que se trate. 

 
Artículo 58. Actuación de oficio 

Cuando los Miembros pidan a las autoridades competentes que actúen por propia 
iniciativa y suspendan el despacho de aquellas mercancías respecto de las cuales 
tengan la presunción de que infringen un derecho de propiedad intelectual: 

a) las autoridades competentes podrán pedir en cualquier momento al titular del 
derecho toda información que pueda serles útil para ejercer esa potestad; 

b) la suspensión deberá notificarse sin demora al importador y al titular del 
derecho. Si el importador recurre contra ella ante las autoridades competentes, la 
suspensión quedará sujeta, mutatis mutandis, a las condiciones estipuladas en el 
artículo 55; 

c) los Miembros eximirán tanto a las autoridades como a los funcionarios públicos 
de las responsabilidades que darían lugar a medidas correctoras adecuadas sólo en el 
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caso de actuaciones llevadas a cabo o proyectadas de buena fe. 
 

Artículo 59. Recursos 
Sin perjuicio de las demás acciones que correspondan al titular del derecho y a 

reserva del derecho del demandado a apelar ante una autoridad judicial, las 
autoridades competentes estarán facultadas para ordenar la destrucción o eliminación 
de las mercancías infractoras de conformidad con los principios establecidos en el 
artículo 46.  En cuanto a las mercancías de marca de fábrica o de comercio falsificadas, 
las autoridades no permitirán, salvo en circunstancias excepcionales, que las 
mercancías infractoras se reexporten en el mismo estado ni las someterán a un 
procedimiento aduanero distinto. 

 
Artículo 60. Importaciones insignificantes 

Los Miembros podrán excluir de la aplicación de las disposiciones precedentes las 
pequeñas cantidades de mercancías que no tengan carácter comercial y formen parte 
del equipaje personal de los viajeros o se envíen en pequeñas partidas. 

 
Sección 5: Procedimientos Penales. 

 
Artículo 61 

Los Miembros establecerán procedimientos y sanciones penales al menos para los 
casos de falsificación dolosa de marcas de fábrica o de comercio o de piratería lesiva 
del derecho de autor a escala comercial.  Los recursos disponibles comprenderán la 
pena de prisión y/o la imposición de sanciones pecuniarias suficientemente disuasorias 
que sean coherentes con el nivel de las sanciones aplicadas por delitos de gravedad 
correspondiente.  Cuando proceda, entre los recursos disponibles figurará también la 
confiscación, el decomiso y la destrucción de las mercancías infractoras y de todos los 
materiales y accesorios utilizados predominantemente para la comisión del delito.  Los 
Miembros podrán prever la aplicación de procedimientos y sanciones penales en otros 
casos de infracción de derechos de propiedad intelectual, en particular cuando se 
cometa con dolo y a escala comercial. 

 
PARTE IV 

Adquisición y mantenimiento de los Derechos de Propiedad Intelectual y 
procedimientos contradictorios relacionados. 

 
 

Artículo 62 
1. Como condición para la adquisición y mantenimiento de derechos de propiedad 

intelectual previstos en las secciones 2 a 6 de la Parte II, los Miembros podrán exigir 
que se respeten procedimientos y trámites razonables.  Tales procedimientos y 
trámites serán compatibles con las disposiciones del presente Acuerdo.  

2. Cuando la adquisición de un derecho de propiedad intelectual esté 
condicionada al otorgamiento o registro de tal derecho, los Miembros se asegurarán 
de que los procedimientos correspondientes, siempre que se cumplan las condiciones 
sustantivas para la adquisición del derecho, permitan su otorgamiento o registro 
dentro de un período razonable, a fin de evitar que el período de protección se acorte 
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injustificadamente. 
3. A las marcas de servicio se aplicará mutatis mutandis el artículo 4 del Convenio 

de París (1967). 
4. Los procedimientos relativos a la adquisición o mantenimiento de derechos de 

propiedad intelectual y los de revocación administrativa y procedimientos 
contradictorios como los de oposición, revocación y cancelación, cuando la legislación 
de un Miembro establezca tales procedimientos, se regirán por los principios generales 
enunciados en los párrafos 2 y 3 del artículo 41. 

5. Las decisiones administrativas definitivas en cualquiera de los procedimientos 
mencionados en el párrafo 4 estarán sujetas a revisión por una autoridad judicial o 
cuasijudicial.  Sin embargo, no habrá obligación de establecer la posibilidad de que se 
revisen dichas decisiones en caso de que no haya prosperado la oposición o en caso de 
revocación administrativa, siempre que los fundamentos de esos procedimientos 
puedan ser objeto de un procedimiento de invalidación. 

 
PARTE V 

Prevención y solución de diferencias 
 

Artículo 63. Transparencia 
1. Las leyes, reglamentos, decisiones judiciales definitivas y resoluciones 

administrativas de aplicación general hechos efectivos por un Miembro y referentes a 
la materia del presente Acuerdo (existencia, alcance, adquisición, observancia y 
prevención del abuso de los derechos de propiedad intelectual) serán publicados o, 
cuando tal publicación no sea factible, puestos a disposición del público, en un idioma 
del país, de forma que permita a los gobiernos y a los titulares de los derechos tomar 
conocimiento de ellos.  También se publicarán los acuerdos referentes a la materia del 
presente Acuerdo que estén en vigor entre el gobierno o una entidad oficial de un 
Miembro y el gobierno o una entidad oficial de otro Miembro. 

2. Los Miembros notificarán las leyes y reglamentos a que se hace referencia en el 
párrafo 1 al Consejo de los ADPIC, para ayudar a éste en su examen de la aplicación del 
presente Acuerdo.  El Consejo intentará reducir al mínimo la carga que supone para los 
Miembros el cumplimiento de esta obligación, y podrá  decidir que exime a éstos de la 
obligación de comunicarle directamente las leyes y reglamentos, si las consultas con la 
OMPI sobre el establecimiento de un registro común de las citadas leyes y reglamentos 
tuvieran éxito.  A este respecto, el Consejo examinará también cualquier medida que 
se precise en relación con las notificaciones con arreglo a las obligaciones estipuladas 
en el presente Acuerdo que se derivan de las disposiciones del artículo 6ter del 
Convenio de París (1967). 

3. Cada Miembro estará dispuesto a facilitar, en respuesta a una petición por 
escrito recibida de otro Miembro, información del tipo de la mencionada en el párrafo 
1.  Cuando un Miembro tenga razones para creer que una decisión judicial, resolución 
administrativa o acuerdo bilateral concretos en la esfera de los derechos de propiedad 
intelectual afecta a los derechos que le corresponden a tenor del presente Acuerdo, 
podrá solicitar por escrito que se le dé acceso a la decisión judicial, resolución 
administrativa o acuerdo bilateral en cuestión o que se le informe con suficiente 
detalle acerca de ellos. 

4. Ninguna de las disposiciones de los párrafos 1 a 3 obligará a los Miembros a 
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divulgar información confidencial que impida la aplicación de la ley o sea de otro modo 
contraria al interés público o perjudique los intereses comerciales legítimos de 
determinadas empresas públicas o privadas. 

 
Artículo 64. Solución de diferencias 

1. Salvo disposición expresa en contrario en el presente Acuerdo, para las 
consultas y la solución de las diferencias en el ámbito del mismo serán de aplicación las 
disposiciones de los artículos XXII y XXIII del GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas 
por el Entendimiento sobre Solución de Diferencias. 

2. Durante un período de cinco años contados a partir de la fecha de entrada en 
vigor del Acuerdo sobre la OMC, para la solución de las diferencias en el  ámbito del 
presente Acuerdo no serán de aplicación los párrafos 1 b) y 1 c) del artículo XXIII del 
GATT de 1994. 

3. Durante el período a que se hace referencia en el párrafo 2, el Consejo de los 
ADPIC examinará el alcance y las modalidades de las reclamaciones del tipo previsto en 
los párrafos 1 b) y 1 c) del artículo XXIII del GATT de 1994 que se planteen de 
conformidad con el presente Acuerdo y presentará recomendaciones a la Conferencia 
Ministerial para su aprobación.  Las decisiones de la Conferencia Ministerial de aprobar 
esas recomendaciones o ampliar el período previsto en el párrafo 2 sólo podrán ser 
adoptadas por consenso, y las recomendaciones aprobadas surtirán efecto para todos 
los Miembros sin otro proceso de aceptación formal. 

 
PARTE VI 

Disposiciones Transitorias 
 

Artículo 65. Disposiciones transitorias 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4, ningún Miembro estará 

obligado a aplicar las disposiciones del presente Acuerdo antes del transcurso de un 
período general de un año contado desde la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la OMC. 

2. Todo país en desarrollo Miembro tiene derecho a aplazar por un nuevo período 
de cuatro años la fecha de aplicación, que se establece en el párrafo 1, de las 
disposiciones del presente Acuerdo, con excepción de los artículos 3, 4 y 5. 

3. Cualquier otro Miembro que se halle en proceso de transformación de una 
economía de planificación central en una economía de mercado y libre empresa y que 
realice una reforma estructural de su sistema de propiedad intelectual y se enfrente a 
problemas especiales en la preparación o aplicación de sus leyes y reglamentos de 
propiedad intelectual podrá también beneficiarse del período de aplazamiento 
previsto en el párrafo 2. 

4. En la medida en que un país en desarrollo Miembro esté obligado por el 
presente Acuerdo a ampliar la protección mediante patentes de productos a sectores 
de tecnología que no gozaban de tal protección en su territorio en la fecha general de 
aplicación del presente Acuerdo para ese Miembro, según se establece en el párrafo 2, 
podrá aplazar la aplicación a esos sectores de tecnología de las disposiciones en 
materia de patentes de productos de la sección 5 de la Parte II por un período 
adicional de cinco años. 

5. Todo Miembro que se valga de un período transitorio al amparo de lo dispuesto 
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en los párrafos 1, 2, 3 ó 4 se asegurará de que las modificaciones que introduzca en sus 
leyes, reglamentos o prácticas durante ese período no hagan que disminuya el grado 
de compatibilidad de éstos con las disposiciones del presente Acuerdo. 

 
Artículo 66. Países menos adelantados Miembros 

1. Habida cuenta de las necesidades y requisitos especiales de los países menos 
adelantados Miembros, de sus limitaciones económicas, financieras y administrativas y 
de la flexibilidad que necesitan para establecer una base tecnológica viable, ninguno 
de estos Miembros estará obligado a aplicar las disposiciones del presente Acuerdo, a 
excepción de los artículos 3, 4 y 5, durante un período de 10 años contado desde la 
fecha de aplicación que se establece en el párrafo 1 del artículo 65.  El Consejo de los 
ADPIC, cuando reciba de un país menos adelantado Miembro una petición 
debidamente motivada, concederá prórrogas de ese período. 

2. Los países desarrollados Miembros ofrecerán a las empresas e instituciones de 
su territorio incentivos destinados a fomentar y propiciar la transferencia de 
tecnología a los países menos adelantados Miembros, con el fin de que éstos puedan 
establecer una base tecnológica sólida y viable. 

 
Artículo 67. Cooperación técnica 

Con el fin de facilitar la aplicación del presente Acuerdo, los países desarrollados 
Miembros prestarán, previa petición, y en términos y condiciones mutuamente 
acordados, cooperación técnica y financiera a los países en desarrollo o países menos 
adelantados Miembros.  Esa cooperación comprenderá la asistencia en la preparación 
de leyes y reglamentos sobre protección y observancia de los derechos de propiedad 
intelectual y sobre la prevención del abuso de los mismos, e incluirá apoyo para el 
establecimiento o ampliación de las oficinas y entidades nacionales competentes en 
estas materias, incluida la formación de personal. 

 
PARTE VII 

Disposiciones Institucionales; Disposiciones Finales 
 

Artículo 68. Consejo de los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual 
relacionados con el Comercio 

El Consejo de los ADPIC supervisará la aplicación de este Acuerdo y, en particular, 
el cumplimiento por los Miembros de las obligaciones que les incumben en virtud del 
mismo, y ofrecerá a los Miembros la oportunidad de celebrar consultas sobre 
cuestiones referentes a los aspectos de los derechos de propiedad intelectual 
relacionados con el comercio.  Asumirá las demás funciones que le sean asignadas por 
los Miembros y, en particular, les prestará la asistencia que le soliciten en el marco de 
los procedimientos de solución de diferencias.  En el desempeño de sus funciones, el 
Consejo de los ADPIC podrá consultar a las fuentes que considere adecuadas y recabar 
información de ellas.  En consulta con la OMPI, el Consejo tratará de establecer, en el 
plazo de un año después de su primera reunión, las disposiciones adecuadas para la 
cooperación con los órganos de esa Organización. 

 
Artículo 69. Cooperación internacional 

Los Miembros convienen en cooperar entre sí con objeto de eliminar el comercio 
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internacional de mercancías que infrinjan los derechos de propiedad intelectual.  A 
este fin, establecerán servicios de información en su administración, darán notificación 
de esos servicios y estarán dispuestos a intercambiar información sobre el comercio de 
las mercancías infractoras.  En particular, promoverán el intercambio de información y 
la cooperación entre las autoridades de aduanas en lo que respecta al comercio de 
mercancías de marca de fábrica o de comercio falsificadas y mercancías pirata que 
lesionan el derecho de autor. 

 
Artículo 70. Protección de la materia existente 

1. El presente Acuerdo no genera obligaciones relativas a actos realizados antes 
de la fecha de aplicación del Acuerdo para el Miembro de que se trate. 

2. Salvo disposición en contrario, el presente Acuerdo genera obligaciones 
relativas a toda la materia existente en la fecha de aplicación del presente Acuerdo 
para el Miembro de que se trate y que esté protegida en ese Miembro en dicha fecha, 
o que cumpla entonces o posteriormente los criterios de protección establecidos en el 
presente Acuerdo.  En lo concerniente al presente párrafo y a los párrafos 3 y 4, las 
obligaciones de protección mediante el derecho de autor relacionadas con las obras 
existentes se determinarán únicamente con arreglo al artículo 18 del Convenio de 
Berna (1971), y las obligaciones relacionadas con los derechos de los productores de 
fonogramas y artistas intérpretes o ejecutantes de los fonogramas existentes se 
determinarán únicamente con arreglo al artículo 18 del Convenio de Berna (1971) 
aplicable conforme a lo dispuesto en el párrafo 6 del artículo 14 del presente Acuerdo. 

3. No habrá obligación de restablecer la protección a la materia que, en la fecha 
de aplicación del presente Acuerdo para el Miembro de que se trate, haya pasado al 
dominio público. 

4. En cuanto a cualesquiera actos relativos a objetos concretos que incorporen 
materia protegida y que resulten infractores con arreglo a lo estipulado en la 
legislación conforme al presente Acuerdo, y que se hayan iniciado, o para los que se 
haya hecho una inversión significativa, antes de la fecha de aceptación del Acuerdo 
sobre la OMC por ese Miembro, cualquier Miembro podrá establecer una limitación de 
los recursos disponibles al titular del derecho en relación con la continuación de tales 
actos después de la fecha de aplicación del presente Acuerdo para este Miembro.  Sin 
embargo, en tales casos, el Miembro establecerá como mínimo el pago de una 
remuneración equitativa. 

5. Ningún Miembro está obligado a aplicar las disposiciones del artículo 11 ni del 
párrafo 4 del artículo 14 respecto de originales o copias comprados antes de la fecha 
de aplicación del presente Acuerdo para ese Miembro. 

6. No se exigirá a los Miembros que apliquen el artículo 31 -ni el requisito 
establecido en el párrafo 1 del artículo 27 de que los derechos de patente deberán 
poder ejercerse sin discriminación por el campo de la tecnología- al uso sin la 
autorización del titular del derecho, cuando la autorización de tal uso haya sido 
concedida por los poderes públicos antes de la fecha en que se conociera el presente 
Acuerdo. 

7. En el caso de los derechos de propiedad intelectual cuya protección esté 
condicionada al registro, se permitirá que se modifiquen solicitudes de protecci ón que 
estén pendientes en la fecha de aplicación del presente Acuerdo para el Miembro de 
que se trate para reivindicar la protección mayor que se prevea en las disposiciones del 
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presente Acuerdo.  Tales modificaciones no incluirán materia nueva. 
8. Cuando en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC un Miembro 

no conceda protección mediante patente a los productos farmacéuticos ni a los 
productos químicos para la agricultura de conformidad con las obligaciones que le 
impone el artículo 27, ese Miembro: 

a) no obstante las disposiciones de la Parte VI, establecerá desde la fecha en vigor 
del Acuerdo sobre la OMC un medio por el cual puedan presentarse solicitudes de 
patentes para esas invenciones; 

b) aplicará a esas solicitudes, desde la fecha de aplicación del presente Acuerdo, 
los criterios de patentabilidad establecidos en este Acuerdo como si tales criterios 
estuviesen aplicándose en la fecha de presentación de las solicitudes en ese Miembro, 
o si puede obtenerse la prioridad y ésta se reivindica, en la fecha de prioridad de la 
solicitud;  y 

c) establecerá la protección mediante patente de conformidad con el presente 
Acuerdo desde la concesión de la patente y durante el resto de la duración de la 
misma, a contar de la fecha de presentación de la solicitud de conformidad con el 
artículo 33 del presente Acuerdo, para las solicitudes que cumplan los criterios de 
protección a que se hace referencia en el apartado b). 

9. Cuando un producto sea objeto de una solicitud de patente en un Miembro de 
conformidad con el párrafo 8 a), se concederán derechos exclusivos de 
comercialización, no obstante las disposiciones de la Parte VI, durante un período de 
cinco años contados a partir de la obtención de la aprobación de comercialización en 
ese Miembro o hasta que se conceda o rechace una patente de producto en ese 
Miembro si este período fuera más breve, siempre que, con posterioridad a la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, se haya presentado una solicitud de 
patente, se haya concedido una patente para ese producto y se haya obtenido la 
aprobación de comercialización en otro Miembro. 

 
Artículo 71. Examen y modificación 

1. El Consejo de los ADPIC examinará la aplicación de este Acuerdo una vez 
transcurrido el período de transición mencionado en el párrafo 2 del artículo 65.  A la 
vista de la experiencia adquirida en esa aplicación, lo examinará dos años después de 
la fecha mencionada, y en adelante a intervalos idénticos.  El Consejo podrá realizar 
también exámenes en función de cualesquiera nuevos acontecimientos que puedan 
justificar la introducción de una modificación o enmienda del presente Acuerdo. 

2. Las modificaciones que sirvan meramente para ajustarse a niveles más 
elevados de protección de los derechos de propiedad intelectual alcanzados y vigentes 
en otros acuerdos multilaterales, y que hayan sido aceptadas en el marco de esos 
acuerdos por todos los Miembros de la OMC podrán remitirse a la Conferencia 
Ministerial para que adopte las medidas que corresponda de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 6 del artículo X del Acuerdo sobre la OMC sobre la base de una 
propuesta consensuada del Consejo de los ADPIC. 

 
Artículo 72. Reservas 

No se podrán hacer reservas relativas a ninguna de las disposiciones del presente 
Acuerdo sin el consentimiento de los demás Miembros. 
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Artículo 73. Excepciones relativas a la seguridad 
Ninguna disposición del presente Acuerdo se interpretará en el sentido de que: 
a) imponga a un Miembro la obligación de suministrar informaciones cuya 

divulgación considera contraria a los intereses esenciales de su seguridad;  o 
b) impida a un Miembro la adopción de las medidas que estime necesarias para la 

protección de los intereses esenciales de su seguridad: 
  i) relativas a las materias fisionables o a aquellas que sirvan para su 

fabricación; 
  ii) relativas al tráfico de armas, municiones y material de guerra, y a todo 

comercio de otros artículos y material destinados directa o indirectamente a asegurar 
el abastecimiento de las fuerzas armadas; 

  iii) aplicadas en tiempos de guerra o en caso de grave tensión 
internacional;  o 

c) impida a un Miembro la adopción de medidas en cumplimiento de las 
obligaciones por él contraídas en virtud de la Carta de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. 
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541. Declaración de Doha relativa al Acuerdo sobre los ADPIC y la salud pública 

adoptada el 14 de noviembre de 2001. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- Link = https://www.wto.org/spanish/thewto_s/minist_s/min01_s/mindecl_trips_s.htm 
- Observaciones: Este texto no es Derecho positivo español. 
 

 

DECLARACIÓN DE DOHA RELATIVA AL ACUERDO SOBRE LOS ADPIC 
Y LA SALUD PÚBLICA 

 
Adoptada el 14 de noviembre de 2001 

 
1. Reconocemos la gravedad de los problemas de salud pública que afligen a 

muchos países en desarrollo y menos adelantados, especialmente los resultantes del 
VIH/SIDA, la tuberculosis, el paludismo y otras epidemias. 

2. Recalcamos la necesidad de que el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos 
de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (Acuerdo sobre los ADPIC) de la 
OMC forme parte de la acción nacional e internacional más amplia encaminada a hacer 
frente a estos problemas. 

3. Reconocemos que la protección de la propiedad intelectual es importante para 
el desarrollo de nuevos medicamentos.  Reconocemos asimismo las preocupaciones 
con respecto a sus efectos sobre los precios. 

4. Convenimos en que el Acuerdo sobre los ADPIC no impide ni deberá impedir 
que los Miembros adopten medidas para proteger la salud pública. En consecuencia, al 
tiempo que reiteramos nuestro compromiso con el Acuerdo sobre los ADPIC, 
afirmamos que dicho Acuerdo puede y deberá ser interpretado y aplicado de una 
manera que apoye el derecho de los Miembros de la OMC de proteger la salud pública 
y, en particular, de promover el acceso a los medicamentos para todos. 

A este respecto, reafirmamos el derecho de los Miembros de la OMC de utilizar, al 
máximo, las disposiciones del Acuerdo sobre los ADPIC, que prevén flexibilidad a este 
efecto. 

5. En consecuencia, y a la luz del párrafo 4 supra, al tiempo que mantenemos los 
compromisos que hemos contraído en el Acuerdo sobre los ADPIC, reconocemos que 
estas flexibilidades incluyen lo siguiente: 

a) Al aplicar las normas consuetudinarias de interpretación del derecho 
internacional público, cada disposición del Acuerdo sobre los ADPIC se leerá a la luz del 
objeto y fin del Acuerdo tal como se expresa, en particular, en sus objetivos y 
principios. 

b) Cada Miembro tiene el derecho de conceder licencias obligatorias y la libertad 
de determinar las bases sobre las cuales se conceden tales licencias. 

c) Cada Miembro tiene el derecho de determinar lo que constituye una 
emergencia nacional u otras circunstancias de extrema urgencia, quedando entendido 
que las crisis de salud pública, incluidas las relacionadas con el VIH/SIDA, la 
tuberculosis, el paludismo y otras epidemias, pueden representar una emergencia 
nacional u otras circunstancias de extrema urgencia. 

d) El efecto de las disposiciones del Acuerdo sobre los ADPIC que son pertinentes 
al agotamiento de los derechos de propiedad intelectual es dejar a cada Miembro en 
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libertad de establecer su propio régimen para tal agotamiento sin impugnación, a 
reserva de las disposiciones de los artículos 3 y 4 sobre trato NMF y trato nacional.  

6. Reconocemos que los Miembros de la OMC cuyas capacidades de fabricación 
en el sector farmacéutico son insuficientes o inexistentes podrían tropezar con 
dificultades para hacer un uso efectivo de las licencias obligatorias con arreglo al 
Acuerdo sobre los ADPIC.  Encomendamos al Consejo de los ADPIC que encuentre una 
pronta solución a este problema y que informe al respecto al Consejo General antes 
del fin de 2002. 

7. Reafirmamos el compromiso de los países desarrollados Miembros de ofrecer a 
sus empresas e instituciones incentivos destinados a fomentar y propiciar la 
transferencia de tecnología a los países menos adelantados Miembros de conformidad 
con el párrafo 2 del artículo 66.  También convenimos en que los países menos 
adelantados Miembros no estarán obligados, con respecto a los productos 
farmacéuticos, a implementar o aplicar las secciones 5 y 7 de la Parte II del Acuerdo 
sobre los ADPIC ni a hacer respetar los derechos previstos en estas secciones hasta el 
1º de enero de 2016, sin perjuicio del derecho de los países menos adelantados 
Miembros de recabar otras prórrogas de los períodos de transición con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 1 del artículo 66 del Acuerdo sobre los ADPIC.  Encomendamos 
al Consejo de los ADPIC que adopte las disposiciones necesarias para dar a esto efecto 
de conformidad con el párrafo 1 del artículo 66 del Acuerdo sobre los ADPIC. 

- - - - 
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542. Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor, hecho en Ginebra el 20 de 
diciembre de 1996. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. núm. 148 de 18 junio 2010 
- Link = http://www.boe.es/boe/dias/2010/06/18/pdfs/BOE-A-2010-9638.pdf 
- Observaciones: Vid. art. 10.4 CC y Convenio de Berna, de 9 septiembre 1886, para la protección de las 
obras literarias y artísticas. Acta de revisión de París de 24 julio 1971 (BOE núms. 81, de 4 abril 1974, y 
núm. 260, de 30 octubre 1974) y referencias allí citadas. 
 

 

TRATADO DE LA OMPI SOBRE DERECHO DE AUTOR (WCT) (1996) CON LAS 
DECLARACIONES CONCERTADAS RELATIVAS AL TRATADO ADOPTADAS POR LA 

CONFERENCIA DIPLOMÁTICA Y LAS DISPOSICIONES DEL CONVENIO DE BERNA (1971) 
MENCIONADAS EN EL TRATADO 

 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (Ginebra 1997) 

 
 

 

Preámbulo 
 Las Partes Contratantes, 
 Deseosas de desarrollar y mantener la protección de los derechos de los 
autores sobre sus obras literarias y artísticas de la manera más eficaz y uniforme 
posible, 
 Reconociendo la necesidad de introducir nuevas normas internacionales y 
clarificar la interpretación de ciertas normas vigentes a fin de proporcionar soluciones 
adecuadas a los interrogantes planteados por nuevos acontecimientos económicos, 
sociales, culturales y tecnológicos, 
 Reconociendo el profundo impacto que han tenido el desarrollo y la 
convergencia de las tecnologías de información y comunicación en la creación y 
utilización de las obras literarias y artísticas, 
 Destacando la notable significación de la protección del derecho de autor como 
incentivo para la creación literaria y artística, 
 Reconociendo la necesidad de mantener un equilibrio entre los derechos de los 
autores y los intereses del público en general, en particular en la educación, la 
investigación y el acceso a la información, como se refleja en el Convenio de Berna, 
 Han convenido lo siguiente: 

  
Artículo 1. Relación con el Convenio de Berna 

1) El presente Tratado es un arreglo particular en el sentido del Artículo 20 del 
Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas, en lo que 
respecta a las Partes Contratantes que son países de la Unión establecida por dicho 
Convenio. El presente Tratado no tendrá conexión con tratados distintos del Convenio 
de Berna ni perjudicará ningún derecho u obligación en virtud de cualquier otro 
tratado. 

2) Ningún contenido del presente Tratado derogará las obligaciones existentes 
entre las Partes Contratantes en virtud del Convenio de Berna para la Protección de las 
Obras Literarias y Artísticas. 
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3) En adelante, se entenderá por “Convenio de Berna” el Acta de París, 
de 24 de julio de 1971, del Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias 
y Artísticas. 

4) Las Partes Contratantes darán cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 1 
a 21 y en el Anexo del Convenio de Berna.  

  
Artículo 2. Ámbito de la protección del derecho de autor 

La protección del derecho de autor abarcará las expresiones pero no las ideas, 
procedimientos, métodos de operación o conceptos matemáticos en sí. 

  
Artículo 3. Aplicación de los Artículos 2 a 6 del Convenio de Berna 

Las Partes Contratantes aplicarán mutatis mutandis las disposiciones de los 
Artículos 2 a 6 del Convenio de Berna respecto de la protección contemplada en el 
presente Tratado. 

  
Artículo 4. Programas de ordenador 

Los programas de ordenador están protegidos como obras literarias en el marco 
de lo dispuesto en el Artículo 2 del Convenio de Berna del Convenio de Berna. Dicha 
protección se aplica a los programas de ordenador, cualquiera que sea su modo o 
forma de expresión.  

  
Artículo 5. Compilaciones de datos (bases de datos) 

Las compilaciones de datos o de otros materiales, en cualquier forma, que por 
razones de la selección o disposición de sus contenidos constituyan creaciones de 
carácter intelectual, están protegidas como tales. Esa protección no abarca los datos o 
materiales en sí mismos y se entiende sin perjuicio de cualquier derecho de autor que 
subsista respecto de los datos o materiales contenidos en la compilación.4 

  
Artículo 6. Derecho de distribución 

1) Los autores de obras literarias y artísticas gozarán del derecho exclusivo de 
autorizar la puesta a disposición del público del original y de los ejemplares de sus 
obras mediante venta u otra transferencia de propiedad. 

2) Nada en el presente Tratado afectará la facultad de las Partes Contratantes de 
determinar las condiciones, si las hubiera, en las que se aplicará el agotamiento del 
derecho del párrafo 1) después de la primera venta u otra transferencia de propiedad 
del original o de un ejemplar de la obra con autorización del autor.5 

  
Artículo 7. Derecho de alquiler 

1) Los autores de: 
(i) programas de ordenador; 
(ii) obras cinematográficas; y 
(iii) obras incorporadas en fonogramas, tal como establezca la legislación 

nacional de las Partes Contratantes, gozarán del derecho exclusivo de autorizar 
el alquiler comercial al público del original o de los ejemplares de sus obras. 

(2) El párrafo (1) no será aplicable: 
(i) en el caso de un programa de ordenador, cuando el programa 

propiamente dicho no sea el objeto esencial del alquiler; y 
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(ii) en el caso de una obra cinematográfica, a menos que ese alquiler 
comercial haya dado lugar a una copia generalizada de dicha obra que 
menoscabe considerablemente el derecho exclusivo de reproducción. 

(3) No obstante lo dispuesto en el párrafo (1), una Parte Contratante que 
al 15 de abril de 1994 aplicaba y continúa teniendo vigente un sistema de 
remuneración equitativa de los autores en lo que se refiere al alquiler de ejemplares 
de sus obras incorporadas en fonogramas, podrá mantener ese sistema a condición de 
que el alquiler comercial de obras incorporadas en fonogramas no dé lugar al 
menoscabo considerable del derecho exclusivo de reproducción de los autores.  

  
Artículo 8. Derecho de comunicación al público 

Sin perjuicio de lo previsto en los Artículos 11.1)ii), 11bis.1)i) y  ii), 11ter,1)ii), 
14.1)ii) y  14bis.1) del Convenio de Berna, los autores de obras literarias y artísticas 
gozarán del derecho exclusivo de autorizar cualquier comunicación al público de sus 
obras por medios alámbricos o inalámbricos, comprendida la puesta a disposición del 
público de sus obras, de tal forma que los miembros del público puedan acceder a 
estas obras desde el lugar y en el momento que cada uno de ellos elija.7 

  
Artículo 9. Duración de la protección para las obras fotográficas 

Respecto de las obras fotográficas, las Partes Contratantes no aplicarán las 
disposiciones del Artículo 7.4) del Convenio de Berna. 

  
Artículo 10. Limitaciones y excepciones 

1) Las Partes Contratantes podrán prever, en sus legislaciones nacionales, 
limitaciones o excepciones impuestas a los derechos concedidos a los autores de obras 
literarias y artísticas en virtud del presente Tratado en ciertos casos especiales que no 
atenten a la explotación normal de la obra ni causen un perjuicio injustificado a los 
intereses legítimos del autor. 

2) Al aplicar el Convenio de Berna, las Partes Contratantes restringirán cualquier 
limitación o excepción impuesta a los derechos previstos en dicho Convenio a ciertos 
casos especiales que no atenten a la explotación normal de la obra ni causen un 
perjuicio injustificado a los intereses legítimos del autor.  

  
Artículo 11. Obligaciones relativas a las medidas tecnológicas 

Las Partes Contratantes proporcionarán protección jurídica adecuada y recursos 
jurídicos efectivos contra la acción de eludir las medidas tecnológicas efectivas que 
sean utilizadas por los autores en relación con el ejercicio de sus derechos en virtud del 
presente Tratado o del Convenio de Berna y que, respecto de sus obras, restrinjan 
actos que no estén autorizados por los autores concernidos o permitidos por la Ley. 

  
Artículo 12. Obligaciones relativas a la información sobre la gestión de derechos 

1) Las Partes Contratantes proporcionarán recursos jurídicos efectivos contra 
cualquier persona que, con conocimiento de causa, realice cualquiera de los siguientes 
actos sabiendo o, con respecto a recursos civiles, teniendo motivos razonables para 
saber que induce, permite, facilita u oculta una infracción de cualquiera de los 
derechos previstos en el presente Tratado o en el Convenio de Berna: 

(i) suprima o altere sin autorización cualquier información electrónica sobre 
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la gestión de derechos; 
(ii) distribuya, importe para su distribución, emita, o comunique al público, 

sin autorización, ejemplares de obras sabiendo que la información electrónica 
sobre la gestión de derechos ha sido suprimida o alterada sin autorización. 

2) A los fines del presente Artículo, se entenderá por “información sobre la gestión 
de derechos” la información que identifica a la obra, al autor de la obra, al titular de 
cualquier derecho sobre la obra, o información sobre los términos y condiciones de 
utilización de la obras, y todo número o código que represente tal información, cuando 
cualquiera de estos elementos de información estén adjuntos a un ejemplar de una 
obra o figuren en relación con la comunicación al público de una obra. 

  
Artículo 13. Aplicación en el tiempo 

Las Partes Contratantes aplicarán las disposiciones del Artículo 18 del Convenio de 
Berna a toda la protección contemplada en el presente Tratado. 

  
Artículo 14. Disposiciones sobre la observancia de los derechos 

1) Las Partes Contratantes se comprometen a adoptar, de conformidad con sus 
sistemas jurídicos, las medidas necesarias para asegurar la aplicación del presente 
Tratado. 

2) Las Partes Contratantes se asegurarán de que en su legislación nacional se 
establezcan procedimientos de observancia de los derechos, que permitan la adopción 
de medidas eficaces contra cualquier acción infractora de los derechos a que se refiere 
el presente Tratado, con inclusión de recursos ágiles para prevenir las infracciones y de 
recursos que constituyan un medio eficaz de disuasión de nuevas infracciones. 

  
Artículo 15. Asamblea 

1) (a) Las Partes Contratantes contarán con una Asamblea. 
(b) Cada Parte Contratante estará representada por un delegado que podrá ser 

asistido por suplentes, asesores y expertos. 
(c) Los gastos de cada delegación correrán a cargo de la Parte Contratante que 

la haya designado. La Asamblea podrá pedir a la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual (denominada en adelante “OMPI”) que conceda asistencia financiera, para 
facilitar la participación de delegaciones de Partes Contratantes consideradas países en 
desarrollo de conformidad con la práctica establecida por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas o que sean países en transición a una economía de mercado. 

2) (a) La Asamblea tratará las cuestiones relativas al mantenimiento y desarrollo 
del presente Tratado, así como las relativas a la aplicación y operación del presente 
Tratado. 

(b) La Asamblea realizará la función que le sea asignada en virtud 
del Artículo 17 

2) respecto de la admisión de ciertas organizaciones intergubernamentales 
para ser parte en el presente Tratado. 

(c) La Asamblea decidirá la convocatoria de cualquier conferencia diplomática 
para la revisión del presente Tratado y girará las instrucciones necesarias al Director 
General de la OMPI para la preparación de dicha conferencia diplomática. 

3) (a) Cada Parte Contratante que sea un Estado dispondrá de un voto y votará 
únicamente en nombre propio. 



 3152 

(b) Cualquier Parte Contratante que sea organización intergubernamental 
podrá participar en la votación, en lugar de sus Estados miembros, con un número de 
votos igual al número de sus Estados miembros que sean parte en el presente Tratado. 
Ninguna de estas organizaciones intergubernamentales podrá participar en la votación 
si cualquiera de sus Estados miembros ejerce su derecho de voto y viceversa. 

4) La Asamblea se reunirá en período ordinario de sesiones una vez cada dos años, 
previa convocatoria del Director General de la OMPI. 

5) La Asamblea establecerá su propio reglamento, incluida la convocatoria de 
períodos extraordinarios de sesiones, los requisitos de quórum y, con sujeción a las 
disposiciones del presente Tratado, la mayoría necesaria para los diversos tipos de 
decisiones. 

  
Artículo 16. Oficina Internacional 

La Oficina Internacional de la OMPI se encargará de las tareas administrativas 
relativas al Tratado. 

  
Artículo 17. Elegibilidad para ser parte en el Tratado 

1) Todo Estado miembro de la OMPI podrá ser parte en el presente Tratado. 
2) La Asamblea podrá decidir la admisión de cualquier organización 

intergubernamental para ser parte en el presente Tratado, que declare tener 
competencia y tener su propia legislación que obligue a todos sus Estados miembros, 
respecto de cuestiones cubiertas por el presente Tratado y haya sido debidamente 
autorizada, de conformidad con sus procedimientos internos, para ser parte en el 
presente Tratado. 

3) La Comunidad Europea, habiendo hecho la declaración mencionada en el 
párrafo precedente en la Conferencia Diplomática que ha adoptado el presente 
Tratado, podrá pasar a ser parte en el presente Tratado. 

  
Artículo 18. Derechos y obligaciones en virtud del Tratado 

Con sujeción a cualquier disposición que especifique lo contrario en el presente 
Tratado, cada Parte Contratante gozará de todos los derechos y asumirá todas las 
obligaciones dimanantes del presente Tratado. 

  
Artículo 19. Firma del Tratado 

Todo Estado miembro de la OMPI y la Comunidad Europea podrán firmar el 
presente Tratado, que quedará abierto a la firma hasta el 31 de diciembre de 1997. 

  
Artículo 20. Entrada en vigor del Tratado 

El presente Tratado entrará en vigor tres meses después de que 30 Estados hayan 
depositado sus instrumentos de ratificación o adhesión en poder del Director General 
de la OMPI. 

  
Artículo 21. Fecha efectiva para ser parte en el Tratado 

El presente Tratado vinculará: 
(i) a los 30 Estados mencionados en el Artículo 20 a partir de la fecha en 

que el presente Tratado haya entrado en vigor; 
(ii) a cualquier otro Estado a partir del término del plazo de tres meses 
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contados desde la fecha en que el Estado haya depositado su instrumento en 
poder del Director General de la OMPI; 

(iii) a la Comunidad Europea a partir del término del plazo de tres meses 
contados desde el depósito de su instrumento de ratificación o adhesión, 
siempre que dicho instrumento se haya depositado después de la entrada en 
vigor del presente Tratado de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 20 o 
tres meses después de la entrada en vigor del presente Tratado si dicho 
instrumento ha sido depositado antes de la entrada en vigor del presente 
Tratado; 

(iv) cualquier otra organización intergubernamental que sea admitida a ser 
parte en el presente Tratado, a partir del término del plazo de tres meses 
contados desde el depósito de su instrumento de adhesión. 

  
Artículo 22. No admisión de reservas al Tratado 

No se admitirá reserva alguna al presente Tratado. 
  

Artículo 23. Denuncia del Tratado 
Cualquier parte podrá denunciar el presente Tratado mediante notificación 

dirigida al Director General de la OMPI. Toda denuncia surtirá efecto un año después 
de la fecha en la que el Director General de la OMPI haya recibido la notificación. 

  
Artículo 24. Idiomas del Tratado 

1) El presente Tratado se firmará en un solo ejemplar original en español, árabe, 
chino, francés, inglés y ruso, considerándose igualmente auténticos todos los textos. 

2) A petición de una parte interesada, el Director General de la OMPI establecerá 
un texto oficial en un idioma no mencionado en el párrafo (1), previa consulta con 
todas las partes interesadas. A los efectos del presente párrafo, se entenderá por 
“parte interesada” todo Estado miembro de la OMPI si de su idioma oficial se tratara, o 
si de uno de sus idiomas oficiales se tratara, y la Comunidad Europea y cualquier otra 
organización intergubernamental que pueda llegar a ser parte en el presente Tratado 
si de uno de sus idiomas oficiales se tratara. 

  
Artículo 25. Depositario 

El Director General de la OMPI será el depositario del presente Tratado. 
 

Disposiciones del Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y 
Artísticas (1971) mencionadas en el WCT * 

 
Los países de la Unión, animados por el mutuo deseo de proteger del modo más 

eficaz y uniforme posible los derechos de los autores sobre sus obras literarias y 
artísticas, 

Reconociendo la importancia de los trabajos de la Conferencia de Revisión 
celebrada en Estocolmo en 1967, 

Han resuelto revisar el Acta adoptada por la Conferencia de Estocolmo, 
manteniendo sin modificación los Artículos 1 a 20 y 22 a 26 de esa Acta. 

En consecuencia, los Plenipotenciarios que suscriben, luego de haber sido 
reconocidos y aceptados en debida forma los plenos poderes presentados, han 
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convenido lo siguiente: 
 

Artículo 1 [Constitución de una Unión] ** 
Los países a los cuales se aplica el presente Convenio están constituidos en Unión 

para la protección de los derechos de los autores sobre sus obras literarias y artísticas. 
 

Artículo 2 [Obras protegidas: 1. «Obras literarias y artísticas»; 2. Posibilidad de exigir la 
fijación; 3. Obras derivadas; 4. Textos oficiales; 5. Colecciones; 6. Obligación de 
proteger; beneficiarios de la protección; 7. Obras de artes aplicadas y dibujos y 
modelos industriales; 8. Noticias] 

1) Los términos «obras literarias y artísticas» comprenden todas las producciones 
en el campo literario, científico y artístico, cualquiera que sea el modo o forma de 
expresión, tales como los libros, folletos y otros escritos; las conferencias, alocuciones, 
sermones y otras obras de la misma naturaleza; las obras dramáticas o dramático-
musicales; las obras coreográficas y las pantomimas; las composiciones musicales con 
o sin letra; las obras cinematográficas, a las cuales se asimilan las obras expresadas por 
procedimiento análogo a la cinematografía; las obras de dibujo, pintura, arquitectura, 
escultura, grabado, litografía; las obras fotográficas a las cuales se asimilan las 
expresadas por procedimiento análogo a la fotografía; las obras de artes aplicadas; las 
ilustraciones, mapas, planos, croquis y obras plásticas relativos a la geografía, a la 
topografía, a la arquitectura o a las ciencias. 

2) Sin embargo, queda reservada a las legislaciones de los países de la Unión la 
facultad de establecer que las obras literarias y artísticas o algunos de sus géneros no 
estarán protegidos mientras no hayan sido fijados en un soporte material. 

3) Estarán protegidas como obras originales, sin perjuicio de los derechos del 
autor de la obra original, las traducciones, adaptaciones, arreglos musicales y demás 
transformaciones de una obra literaria o artística. 

4) Queda reservada a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de 
determinar la protección que han de conceder a los textos oficiales de orden 
legislativo, administrativo o judicial, así como a las traducciones oficiales de estos 
textos. 

5) Las colecciones de obras literarias o artísticas, tales como las enciclopedias y 
antologías que, por la selección o disposición de las materias, constituyan creaciones 
intelectuales estarán protegidas como tales, sin perjuicio de los derechos de los 
autores sobre cada una de las obras que forman parte de estas colecciones. 

6) Las obras antes mencionadas gozarán de protección en todos los países de la 
Unión. Esta protección beneficiará al autor y a sus derechohabientes. 

7) Queda reservada a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de 
regular lo concerniente a las obras de artes aplicadas y a los dibujos y modelos 
industriales, así como lo relativo a los requisitos de protección de estas obras, dibujos y 
modelos, teniendo en cuenta las disposiciones del Artículo 7.4) del presente Convenio. 
Para las obras protegidas únicamente como dibujos y modelos en el país de origen no 
se puede reclamar en otro país de la Unión más que la protección especial concedida 
en este país a los dibujos y modelos; sin embargo, si tal protección especial no se 
concede en este país, las obras serán protegidas como obras artísticas. 

8) La protección del presente Convenio no se aplicará a las noticias del día ni de los 
sucesos que tengan el carácter de simples informaciones de prensa. 
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Artículo 2 bis [Posibilidad de limitar la protección de algunas obras: 1. Determinados 
discursos; 2. Algunas utilizaciones de conferencias y alocuciones; 3. Derecho de reunir 
en colección estas obras] 

1) Se reserva a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de excluir, 
total o parcialmente, de la protección prevista en el artículo anterior a los discursos 
políticos y los pronunciados en debates judiciales. 

2) Se reserva también a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de 
establecer las condiciones en las que las conferencias, alocuciones y otras obras de la 
misma naturaleza, pronunciadas en público, podrán ser reproducidas por la prensa, 
radiodifundidas, transmitidas por hilo al público y ser objeto de las comunicaciones 
públicas a las que se refiere el Artículo 11 bis.1) del presente Convenio, cuando tal 
utilización esté justificada por el fin informativo que se persigue. 

3) Sin embargo, el autor gozará del derecho exclusivo de reunir en colección las 
obras mencionadas en los párrafos precedentes. 

 
Artículo 3 [Criterios para la protección: 1. Nacionalidad del autor; lugar de publicación 
de la obra; 2. Residencia del autor; 3. Obras «publicadas»; 4. Obras «publicadas 
simultáneamente»] 

1) Estarán protegidos en virtud del presente Convenio: 
a) los autores nacionales de alguno de los países de la Unión, por sus obras, 

publicadas o no; 
b) los autores que no sean nacionales de alguno de los países de la Unión, por las 

obras que hayan publicado por primera vez en alguno de estos países o, 
simultáneamente, en un país que no pertenezca a la Unión y en un país de la Unión. 

2) Los autores no nacionales de alguno de los países de la Unión, pero que tengan 
su residencia habitual en alguno de ellos, están asimilados a los nacionales de dicho 
país en lo que se refiere a la aplicación del presente Convenio. 

3) Se entiende por «obras publicadas», las que han sido editadas con el 
consentimiento de sus autores, cualquiera sea el modo de fabricación de los 
ejemplares, siempre que la cantidad de éstos puesta a disposición del público satisfaga 
razonablemente sus necesidades, estimadas de acuerdo con la índole de la obra. No 
constituyen publicación la representación de una obra dramática, dramático-musical o 
cinematográfica, la ejecución de una obra musical, la recitación pública de una obra 
literaria, la transmisión o radiodifusión de las obras literarias o artísticas, la exposición 
de una obra de arte ni la construcción de una obra arquitectónica. 

4) Será considerada como publicada simultáneamente en varios países toda obra 
aparecida en dos o más de ellos dentro de los treinta días siguientes a su primera 
publicación. 

 
Artículo 4 [Criterios para la protección de obras cinematográficas, obras 
arquitectónicas y algunas obras de artes gráficas y plásticas] 

Estarán protegidos en virtud del presente Convenio, aunque no concurran las 
condiciones previstas en el Artículo 3:  

a) los autores de las obras cinematográficas cuyo productor tenga su sede o 
residencia habitual en alguno de los países de la Unión; 

b) los autores de obras arquitectónicas edificadas en un país de la Unión o de 
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obras de artes gráficas y plásticas incorporadas a un inmueble sito en un país de la 
Unión. 

 
Artículo 5 [Derechos garantizados: 1 y 2. Fuera del país de origen; 3. En el país de 
origen; 4. «País de origen»] 

1) Los autores gozarán, en lo que concierne a las obras protegidas en virtud del 
presente Convenio, en los países de la Unión que no sean el país de origen de la obra, 
de los derechos que las leyes respectivas conceden en la actualidad o concedan en lo 
sucesivo a los nacionales, así como de los derechos especialmente establecidos por el 
presente Convenio. 

2) El goce y el ejercicio de estos derechos no estarán subordinados a ninguna 
formalidad y ambos son independientes de la existencia de protección en el país de 
origen de la obra. Por lo demás, sin perjuicio de las estipulaciones del presente 
Convenio, la extensión de la protección, así como los medios procesales acordados al 
autor para la defensa de sus derechos se regirán exclusivamente por la legislación del 
país en que se reclama la protección. 

3) La protección en el país de origen se regirá por la legislación nacional. Sin 
embargo, aun cuando el autor no sea nacional del país de origen de la obra protegida 
por el presente Convenio, tendrá en ese país los mismos derechos que los autores 
nacionales. 

4) Se considera país de origen: 
a) para las obras publicadas por primera vez en alguno de los países de la Unión, 

este país; sin embargo, cuando se trate de obras publicadas simultáneamente en 
varios países de la Unión que admitan términos de protección diferentes, aquel de 
entre ellos que conceda el término de protección más corto; 

b) para las obras publicadas simultáneamente en un país que no pertenezca a la 
Unión y en un país de la Unión, este último país; 

c) para las obras no publicadas o para las obras publicadas por primera vez en un 
país que no pertenezca a la Unión, sin publicación simultánea en un país de la Unión, el 
país de la Unión a que pertenezca el autor; sin embargo: 

i) si se trata de obras cinematográficas cuyo productor tenga su sede o su 
residencia habitual en un país de la Unión, éste será el país de origen, y 

ii) si se trata de obras arquitectónicas edificadas en un país de la Unión o 
de obras de artes gráficas y plásticas incorporadas a un inmueble sito en un país 
de la Unión, éste será el país de origen. 

 
Artículo 6 [Posibilidad de restringir la protección con respecto a determinadas obras de 
nacionales de algunos países que no pertenezcan a la Unión: 1. En el país en que la 
obra se publicó por primera vez y en los demás países; 2. No retroactividad; 3. 
Notificación] 

1) Si un país que no pertenezca a la Unión no protege suficientemente las obras de 
los autores pertenecientes a alguno de los países de la Unión, este país podrá restringir 
la protección de las obras cuyos autores sean, en el momento de su primera 
publicación, nacionales de aquel otro país y no tengan su residencia habitual en alguno 
de los países de la Unión. Si el país en que la obra se publicó por primera vez hace uso 
de esta facultad, los demás países de la Unión no estarán obligados a conceder a las 
obras que de esta manera hayan quedado sometidas a un trato especial una 
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protección más amplia que la concedida en aquel país.  
2) Ninguna restricción establecida al amparo del párrafo precedente deberá 

acarrear perjuicio a los derechos que un autor haya adquirido sobre una obra 
publicada en un país de la Unión antes del establecimiento de aquella restricción. 

3) Los países de la Unión que, en virtud de este artículo, restrinjan la protección de 
los derechos de los autores, lo notificarán al Director General de la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual (en lo sucesivo designado con la expresión 
«Director General») mediante una declaración escrita en la cual se indicarán los países 
incluidos en la restricción, lo mismo que las restricciones a que serán sometidos los 
derechos de los autores pertenecientes a estos países. El Director General lo 
comunicará inmediatamente a todos los países de la Unión. 

 
Artículo 6 bis [Derechos morales: 1. Derecho de reivindicar la paternidad de la obra; 
derecho de oponerse a algunas modificaciones de la obra y a otros atentados a la 
misma; 2. Después de la muerte del autor; 3. Medios procesales] 

1) Independientemente de los derechos patrimoniales del autor, e incluso después 
de la cesión de estos derechos, el autor conservará el derecho de reivindicar la 
paternidad de la obra y de oponerse a cualquier deformación, mutilación u otra 
modificación de la misma o a cualquier atentado a la misma que cause perjuicio a su 
honor o a su reputación. 

2) Los derechos reconocidos al autor en virtud del párrafo 1) serán mantenidos 
después de su muerte, por lo menos hasta la extinción de sus derechos patrimoniales, 
y ejercidos por las personas o instituciones a las que la legislación nacional del país en 
que se reclame la protección reconozca derechos. Sin embargo, los países cuya 
legislación en vigor en el momento de la ratificación de la presente Acta o de la 
adhesión a la misma no contenga disposiciones relativas a la protección después de la 
muerte del autor de todos los derechos reconocidos en virtud del párrafo 1) anterior, 
tienen la facultad de establecer que alguno o algunos de esos derechos no serán 
mantenidos después de la muerte del autor. 

3) Los medios procesales para la defensa de los derechos reconocidos en este 
artículo estarán regidos por la legislación del país en el que se reclame la protección. 

 
Artículo 7 [Vigencia de la protección: 1. En general; 2. Respecto de las obras 
cinematográficas; 3. Respecto de las obras anónimas o seudónimas; 4. Respecto de las 
obras fotográficas y las artes aplicadas; 5. Fecha de partida para calcular los plazos; 6. 
Plazos superiores; 7. Plazos menos extensos; 8. Legislación aplicable; «cotejo» de 
plazos] 

1) La protección concedida por el presente Convenio se extenderá durante la vida 
del autor y cincuenta años después de su muerte. 

2) Sin embargo, para las obras cinematográficas, los países de la Unión tienen la 
facultad de establecer que el plazo de protección expire cincuenta años después que la 
obra haya sido hecha accesible al público con el consentimiento del autor, o que si tal 
hecho no ocurre durante los cincuenta años siguientes a la realización de la obra, la 
protección expire al término de esos cincuenta años. 

3) Para las obras anónimas o seudónimas, el plazo de protección concedido por el 
presente Convenio expirará cincuenta años después de que la obra haya sido 
lícitamente hecha accesible al público. Sin embargo, cuando el seudónimo adoptado 
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por el autor no deje dudas sobre su identidad, el plazo de protección será el previsto 
en el párrafo 1). Si el autor de una obra anónima o seudónima revela su identidad 
durante el expresado periodo, el plazo de protección aplicable será el previsto en el 
párrafo 1). Los países de la Unión no están obligados a proteger las obras anónimas o 
seudónimas cuando haya motivos para suponer que su autor está muerto desde hace 
cincuenta años.  

4) Queda reservada a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de 
establecer el plazo de protección para las obras fotográficas y para las artes aplicadas, 
protegidas como obras artísticas; sin embargo, este plazo no podrá ser inferior a un 
periodo de veinticinco años contados desde la realización de tales obras. 

5) El periodo de protección posterior a la muerte del autor y los plazos previstos 
en los párrafos 2), 3) y 4) anteriores comenzarán a correr desde la muerte o del hecho 
previsto en aquellos párrafos, pero la duración de tales plazos se calculará a partir del 
primero de enero del año que siga a la muerte o al referido hecho. 

6) Los países de la Unión tienen la facultad de conceder plazos de protección más 
extensos que los previstos en los párrafos precedentes. 

7) Los países de la Unión vinculados por el Acta de Roma del presente Convenio y 
que conceden en su legislación nacional en vigor en el momento de suscribir la 
presente Acta plazos de duración menos extensos que los previstos en los párrafos 
precedentes podrán mantenerlos al adherirse a la presente Acta o al ratificarla. 

8) En todos los casos, el plazo de protección será el establecido por la ley del país 
en el que la protección se reclame; sin embargo, a menos que la legislación de este 
país no disponga otra cosa, la duración no excederá del plazo fijado en el país de 
origen de la obra. 

 
Artículo 7 bis [Vigencia de la protección de obras realizadas en colaboración] 

Las disposiciones del artículo anterior son también aplicables cuando el derecho 
de autor pertenece en común a los colaboradores de una obra, si bien el periodo 
consecutivo a la muerte del autor se calculará a partir de la muerte del último 
superviviente de los colaboradores. 

 
Artículo 8 [Derecho de traducción] 

Los autores de obras literarias y artísticas protegidas por el presente Convenio 
gozarán del derecho exclusivo de hacer o autorizar la traducción de sus obras mientras 
duren sus derechos sobre la obra original. 

 
Artículo 9 [Derecho de reproducción: 1. En general; 2. Posibles excepciones; 3. 
Grabaciones sonoras y visuales] 

1) Los autores de obras literarias y artísticas protegidas por el presente Convenio 
gozarán del derecho exclusivo de autorizar la reproducción de sus obras por cualquier 
procedimiento y bajo cualquier forma. 

2) Se reserva a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de permitir la 
reproducción de dichas obras en determinados casos especiales, con tal que esa 
reproducción no atente a la explotación normal de la obra ni cause un perjuicio 
injustificado a los intereses legítimos del autor. 

3) Toda grabación sonora o visual será considerada como una reproducción en el 
sentido del presente Convenio. 
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Artículo 10 [Libre utilización de obras en algunos casos: 1. Citas; 2. Ilustración de la 
enseñanza; 3. Mención de la fuente y del autor] 

1) Son lícitas las citas tomadas de una obra que se haya hecho lícitamente 
accesible al público, a condición de que se hagan conforme a los usos honrados y en la 
medida justificada por el fin que se persiga, comprendiéndose las citas de artículos 
periodísticos y colecciones periódicas bajo la forma de revistas de prensa.  

2) Se reserva a las legislaciones de los países de la Unión y de los Arreglos 
particulares existentes o que se establezcan entre ellos lo que concierne a la facultad 
de utilizar lícitamente, en la medida justificada por el fin perseguido, las obras literarias 
o artísticas a título de ilustración de la enseñanza por medio de publicaciones, 
emisiones de radio o grabaciones sonoras o visuales, con tal de que esa utilización sea 
conforme a los usos honrados. 

3) Las citas y utilizaciones a que se refieren los párrafos precedentes deberán 
mencionar la fuente y el nombre del autor, si este nombre figura en la fuente. 

 
Artículo 10 bis [Otras posibilidades de libre utilización de obras: 1. De algunos artículos 
y obras radiodifundidas; 2. De obras vistas u oídas en el curso de acontecimientos de 
actualidad] 

1) Se reserva a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de permitir la 
reproducción por la prensa o la radiodifusión o la transmisión por hilo al público de los 
artículos de actualidad de discusión económica, política o religiosa publicados en 
periódicos o colecciones periódicas, u obras radiodifundidas que tengan el mismo 
carácter, en los casos en que la reproducción, la radiodifusión o la expresada 
transmisión no se hayan reservado expresamente. Sin embargo habrá que indicar 
siempre claramente la fuente; la sanción al incumplimiento de esta obligación será 
determinada por la legislación del país en el que se reclame la protección. 

2) Queda igualmente reservada a las legislaciones de los países de la Unión la 
facultad de establecer las condiciones en que, con ocasión de las informaciones 
relativas a acontecimientos de actualidad por medio de la fotografía o de la 
cinematografía, o por radiodifusión o transmisión por hilo al público, puedan ser 
reproducidas y hechas accesibles al público, en la medida justificada por el fin de la 
información, las obras literarias o artísticas que hayan de ser vistas u oídas en el curso 
del acontecimiento. 

 
Artículo 11 [Algunos derechos correspondientes a obras dramáticas y musicales: 1. 
Derecho de representación o de ejecución pública y de transmisión pública de una 
representación o ejecución; 2. En lo que se refiere a las traducciones] 

1) Los autores de obras dramáticas, dramático-musicales y musicales gozarán del 
derecho exclusivo de autorizar: 

i) la representación y la ejecución pública de sus obras, comprendidas la 
representación y la ejecución pública por todos los medios o procedimientos; 

ii) la transmisión pública, por cualquier medio, de la representación y de la 
ejecución de sus obras. 

2) Los mismos derechos se conceden a los autores de obras dramáticas o 
dramático-musicales durante todo el plazo de protección de sus derechos sobre la 
obra original, en lo que se refiere a la traducción de sus obras. 
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Artículo 11bis [Derechos de radiodifusión y derechos conexos: 1. Radiodifusión y otras 
comunicaciones sin hilo, comunicación pública por hilo o sin hilo de la obra 
radiodifundida, comunicación pública mediante altavoz o cualquier otro instrumento 
análogo de la obra radiodifundida; 2. Licencias obligatorias; 3. Grabación; grabaciones 
efímeras] 

1) Los autores de obras literarias y artísticas gozarán del derecho exclusivo de 
autorizar: 

i) la radiodifusión de sus obras o la comunicación pública de estas obras 
por cualquier medio que sirva para difundir sin hilo los signos, los sonidos o las 
imágenes;  

ii) toda comunicación pública, por hilo o sin hilo, de la obra radiodifundida, 
cuando esta comunicación se haga por distinto organismo que el de origen; 

iii) la comunicación pública mediante altavoz o mediante cualquier otro 
instrumento análogo transmisor de signos, de sonidos o de imágenes de la obra 
radiodifundida. 

2) Corresponde a las legislaciones de los países de la Unión establecer las 
condiciones para el ejercicio de los derechos a que se refiere el párrafo 1) anterior, 
pero estas condiciones no tendrán más que un resultado estrictamente limitado al país 
que las haya establecido y no podrán, en ningún caso, atentar al derecho moral del 
autor, ni al derecho que le corresponda para obtener una remuneración equitativa, 
fijada, en defecto de acuerdo amistoso, por la autoridad competente. 

3) Salvo estipulación en contrario, una autorización concedida de conformidad con 
el párrafo 1) del presente artículo no comprenderá la autorización para grabar, por 
medio de instrumentos que sirvan para la fijación de sonidos o de imágenes, la obra 
radiodifundida. Sin embargo, queda reservado a las legislaciones de los países de la 
Unión establecer el régimen de las grabaciones efímeras realizadas por un organismo 
de radiodifusión por sus propios medios y para sus emisiones. Estas legislaciones 
podrán autorizar la conservación de esas grabaciones en archivos oficiales en razón de 
su excepcional carácter de documentación. 

 
Artículo 11 ter [Algunos derechos correspondientes a las obras literarias: 1. Derecho de 
recitación pública y de transmisión pública de una recitación; 2. En lo que concierne a 
las traducciones] 

1) Los autores de obras literarias gozarán del derecho exclusivo de autorizar: 
i) la recitación pública de sus obras, comprendida la recitación pública por 

cualquier medio o procedimiento; 
ii) la transmisión pública, por cualquier medio, de la recitación de sus 

obras. 
2) Iguales derechos se conceden a los autores de obras literarias durante todo el 

plazo de protección de sus derechos sobre la obra original, en lo que concierne a la 
traducción de sus obras. 

 
Artículo 12 [Derecho de adaptación, arreglo y otra transformación] 

Los autores de obras literarias o artísticas gozarán del derecho exclusivo de 
autorizar las adaptaciones, arreglos y otras transformaciones de sus obras. 
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Artículo 13 [Posibilidad de limitar el derecho de grabar obras musicales y la letra 
respectiva: 1. Licencias obligatorias; 2. Medidas transitorias; 3. Decomiso de la 
importación de ejemplares hechos sin la autorización del autor] 

1) Cada país de la Unión podrá, por lo que le concierne, establecer reservas y 
condiciones en lo relativo al derecho exclusivo del autor de una obra musical y del 
autor de la letra, cuya grabación con la obra musical haya sido ya autorizada por este 
último, para autorizar la grabación sonora de dicha obra musical, con la letra, en su 
caso; pero todas las reservas y condiciones de esta naturaleza no tendrán más que un 
efecto estrictamente limitado al país que las haya establecido y no podrán, en ningún 
caso, atentar al derecho que corresponde al autor para obtener una remuneración 
equitativa fijada, en defecto de acuerdo amistoso, por la autoridad competente.  

2) Las grabaciones de obras musicales que hayan sido realizadas en un país de la 
Unión conforme al Artículo 13.3) de los Convenios suscritos en Roma el 2 de junio de 
1928 y en Bruselas el 26 de junio de 1948 podrán, en este país, ser objeto de 
reproducciones sin el consentimiento del autor de la obra musical, hasta la expiración 
de un periodo de dos años a contar de la fecha en que dicho país quede obligado por la 
presente Acta. 

3) Las grabaciones hechas en virtud de los párrafos 1) y 2) del presente artículo e 
importadas, sin autorización de las partes interesadas, en un país en que estas 
grabaciones no sean lícitas, podrán ser decomisadas en este país. 

 
Artículo 14 [Derechos cinematográficos y derechos conexos: 1. Adaptación y 
reproducción cinematográficas; distribución; representación, ejecución pública y 
transmisión por hilo al público de las obras así adaptadas o reproducidas; 2. 
Adaptación de realizaciones cinematográficas; 3. Falta de licencias obligatorias] 

1) Los autores de obras literarias o artísticas tendrán el derecho exclusivo de 
autorizar: 

i) la adaptación y la reproducción cinematográficas de estas obras y la 
distribución de las obras así adaptadas o reproducidas; 

ii) la representación, ejecución pública y la transmisión por hilo al público 
de las obras así adaptadas o reproducidas. 

2) La adaptación, bajo cualquier forma artística, de las realizaciones 
cinematográficas extraídas de obras literarias o artísticas queda sometida, sin perjuicio 
de la autorización de los autores de la obra cinematográfica, a la autorización de los 
autores de las obras originales. 

3) Las disposiciones del Artículo 13.1) no son aplicables. 
 

Artículo 14 bis [Disposiciones especiales relativas a las obras cinematográficas: 1. 
Asimilación a las obras «originales»; 2. Titulares del derecho de autor; limitación de 
algunos derechos de determinados autores de contribuciones; 3. Algunos otros 
autores de contribuciones] 

1) Sin perjuicio de los derechos del autor de las obras que hayan podido ser 
adaptadas o reproducidas, la obra cinematográfica se protege como obra original. El 
titular del derecho de autor sobre la obra cinematográfica gozará de los mismos 
derechos que el autor de una obra original, comprendidos los derechos a los que se 
refiere el artículo anterior. 

2.a) La determinación de los titulares del derecho de autor sobre la obra 
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cinematográfica queda reservada a la legislación del país en que la protección se 
reclame. 

b) Sin embargo, en los países de la Unión en que la legislación reconoce entre 
estos titulares a los autores de las contribuciones aportadas a la realización de la obra 
cinematográfica, éstos, una vez que se han comprometido a aportar tales 
contribuciones, no podrán, salvo estipulación en contrario o particular, oponerse a la 
reproducción, distribución, representación y ejecución pública, transmisión por hilo al 
público, radiodifusión, comunicación al público, subtitulado y doblaje de los textos, de 
la obra cinematográfica. 

c) Para determinar si la forma del compromiso referido más arriba debe, por 
aplicación del apartado b) anterior, establecerse o no en contrato escrito o en un acto 
escrito equivalente, se estará a lo que disponga la legislación del país de la Unión en 
que el productor de la obra cinematográfica tenga su sede o su residencia habitual. En 
todo caso, queda reservada a la legislación del país de la Unión en que la protección se 
reclame, la facultad de establecer que este compromiso conste en contrato escrito o 
un acto escrito equivalente. Los países que hagan uso de esta facultad deberán 
notificarlo al Director General mediante una declaración escrita que será 
inmediatamente comunicada por este último a todos los demás países de la Unión.  

d) Por «estipulación en contrario o particular» se entenderá toda condición 
restrictiva que pueda resultar de dicho compromiso. 

3) A menos que la legislación nacional no disponga otra cosa, las disposiciones del 
apartado 2.b) anterior no serán aplicables a los autores de los guiones, diálogos y 
obras musicales creados para la realización de la obra cinematográfica, ni al realizador 
principal de ésta. Sin embargo, los países de la Unión cuya legislación no contenga 
disposiciones que establezcan la aplicación del párrafo 2.b) citado a dicho realizador 
deberán notificarlo al Director General mediante declaración escrita que será 
inmediatamente comunicada por este último a todos los demás países de la Unión. 

 
Artículo 14 ter [«Droit de suite» sobre las obras de arte y los manuscritos: 1. Derecho a 
obtener una participación en las reventas; 2. Legislación aplicable; 3. Procedimiento] 

1) En lo que concierne a las obras de arte originales y a los manuscritos originales 
de escritores y compositores, el autor –o, después de su muerte, las personas o 
instituciones a las que la legislación nacional confiera derechos– gozarán del derecho 
inalienable a obtener una participación en las ventas de la obra posteriores a la 
primera cesión operada por el autor. 

2) La protección prevista en el párrafo anterior no será exigible en los países de la 
Unión mientras la legislación nacional del autor no admita esta protección y en la 
medida en que la permita la legislación del país en que esta protección sea reclamada. 

3) Las legislaciones nacionales determinarán las modalidades de la percepción y el 
monto a percibir. 

 
Artículo 15 [Derecho de hacer valer los derechos protegidos: 1. Cuando se ha indicado 
el nombre del autor o cuando el seudónimo no deje la menor duda sobre la identidad 
del autor; 2. En el caso de obras cinematográficas; 3. Para las obras anónimas y 
seudónimas; 4. Para algunas obras no publicadas de autor desconocido] 

1) Para que los autores de las obras literarias y artísticas protegidas por el 
presente Convenio sean, salvo prueba en contrario, considerados como tales y 
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admitidos, en consecuencia, ante los tribunales de los países de la Unión para 
demandar a los defraudadores, bastará que su nombre aparezca estampado en la obra 
en la forma usual. El presente párrafo se aplicará también cuando ese nombre sea 
seudónimo que por lo conocido no deje la menor duda sobre la identidad del autor. 

2) Se presume productor de la obra cinematográfica, salvo prueba en contrario, la 
persona física o moral cuyo nombre aparezca en dicha obra en la forma usual. 

3) Para las obras anónimas y para las obras seudónimas que no sean aquellas de 
las que se ha hecho mención en el párrafo 1) anterior, el editor cuyo nombre aparezca 
estampado en la obra será considerado, sin necesidad de otras pruebas, representante 
del autor; con esta cualidad, estará legitimado para defender y hacer valer los 
derechos de aquél. La disposición del presente párrafo dejará de ser aplicable cuando 
el autor haya revelado su identidad y justificado su calidad de tal. 

4.a) Para las obras no publicadas de las que resulte desconocida la identidad del 
autor pero por las que se pueda suponer que él es nacional de un país de la Unión 
queda reservada a la legislación de ese país la facultad de designar la autoridad 
competente para representar a ese autor y defender y hacer valer los derechos del 
mismo en los países de la Unión. 

b) Los países de la Unión que, en virtud de lo establecido anteriormente, procedan 
a esa designación, lo notificarán al Director General mediante una declaración escrita 
en la que se indicará toda la información relativa a la autoridad designada. El Director 
General comunicará inmediatamente esta declaración a todos los demás países de la 
Unión.  

 
Artículo 16 [Ejemplares falsificados: 1. Comiso; 2. Comiso de la importación; 3. 
Legislación aplicable] 

1) Toda obra falsificada podrá ser objeto de comiso en los países de la Unión en 
que la obra original tenga derecho a la protección legal. 

2) Las disposiciones del párrafo precedente serán también aplicables a las 
reproducciones procedentes de un país en que la obra no esté protegida o haya dejado 
de estarlo. 

3) El comiso tendrá lugar conforme a la legislación de cada país. 
 

Artículo 17 [Posibilidad de vigilar la circulación, representación y exposición de obras] 
Las disposiciones del presente Convenio no podrán suponer perjuicio, cualquiera 

que sea, al derecho que corresponde al gobierno de cada país de la Unión de permitir, 
vigilar o prohibir, mediante medidas legislativas o de policía interior, la circulación, la 
representación, la exposición de cualquier obra o producción, respecto a la cual la 
autoridad competente hubiere de ejercer este derecho. 

 
Artículo 18 [Obras existentes en el momento de la entrada en vigor del Convenio: 1. 
Podrán protegerse cuando el plazo de protección no haya expirado aún en el país de 
origen; 2. No podrán protegerse cuando la protección haya expirado en el país en que 
se reclame; 3. Aplicación de estos principios; 4. Casos especiales] 

1) El presente Convenio se aplicará a todas las obras que, en el momento de su 
entrada en vigor, no hayan pasado al dominio público en su país de origen por 
expiración de los plazos de protección. 

2) Sin embargo, si una obra, por expiración del plazo de protección que le haya 
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sido anteriormente concedido, hubiese pasado al dominio público en el país en que la 
protección se reclame, esta obra no será protegida allí de nuevo. 

3) La aplicación de este principio tendrá lugar conforme a las estipulaciones 
contenidas en los convenios especiales existentes o que se establezcan a este efecto 
entre países de la Unión. En defecto de tales estipulaciones, los países respectivos 
regularán, cada uno en lo que le concierne, las modalidades relativas a esa aplicación. 

4) Las disposiciones que preceden serán aplicables también en el caso de nuevas 
adhesiones a la Unión y en el caso en que la protección sea ampliada por aplicación del 
Artículo 7 o por renuncia a reservas. 

 
Artículo 19 [Protección más amplia que la derivada del Convenio] 

Las disposiciones del presente Convenio no impedirán reivindicar la aplicación de 
disposiciones más amplias que hayan sido dictadas por la legislación de alguno de los 
países de la Unión. 

 
Artículo 20 [Arreglos particulares entre países de la Unión] 

Los gobiernos de los países de la Unión se reservan el derecho de adoptar entre 
ellos Arreglos particulares, siempre que estos Arreglos confieran a los autores 
derechos más amplios que los concedidos por este Convenio, o que comprendan otras 
estipulaciones que no sean contrarias al presente Convenio. Las disposiciones de los 
Arreglos existentes que respondan a las condiciones antes citadas continuarán siendo 
aplicables.  

 
Artículo 21 [Disposiciones especiales concernientes a los países en desarrollo: 1. 
Referencia al Anexo; 2. El Anexo es parte del Acta] 

1) En el Anexo figuran disposiciones especiales concernientes a los países en 
desarrollo. 

2) Con reserva de las disposiciones del Artículo 28.1.b), el Anexo forma parte 
integrante de la presente Acta. 

 
ANEXO [Disposiciones especiales relativas a los países en desarrollo] 
 

Artículo 1 [Facultades ofrecidas a los países en desarrollo: 1. Posibilidad de hacer uso 
de algunas facultades; declaración; 2. Duración de la validez de la declaración; 3. País 
que haya dejado de ser considerado como país en desarrollo; 4. Existencias de 
ejemplares; 5. Declaraciones respecto de algunos territorios; 6. Límites de la 
reciprocidad] 

1) Todo país, considerado de conformidad con la práctica establecida por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas como país en desarrollo, que ratifique la 
presente Acta, de la cual forma parte integrante el presente Anexo, o que se adhiera a 
ella, y que en vista de su situación económica y sus necesidades sociales o culturales 
considere no estar en condiciones de tomar de inmediato las disposiciones necesarias 
para asegurar la protección de todos los derechos tal como están previstos en la 
presente Acta, podrá declarar, por medio de una notificación depositada en poder del 
Director General, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o de 
adhesión, o, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo V.1.c), en cualquier fecha 
posterior, que hará uso de la facultad prevista por el Artículo II, de aquélla prevista por 
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el Artículo III o de ambas facultades. Podrá, en lugar de hacer uso de la facultad 
prevista por el Artículo II, hacer una declaración conforme al Artículo V.1.a). 

2.a) Toda declaración hecha en virtud del párrafo 1) y notificada antes de la 
expiración de un periodo de diez años, contados a partir de la entrada en vigor, 
conforme al Artículo 28.2), de los Artículos 1 a 21 y del Anexo seguirá siendo válida 
hasta la expiración de dicho periodo. Tal declaración podrá ser renovada total o 
parcialmente por periodos sucesivos de diez años, depositando en cada ocasión una 
nueva notificación en poder del Director General en un término no superior a quince 
meses ni inferior a tres antes de la expiración del periodo decenal en curso. 

b) Toda declaración hecha en virtud del párrafo 1), que fuere notificada una vez 
expirado el término de diez años después de la entrada en vigor, conforme al Artículo 
28.2), de los Artículos 1 a 21 y del Anexo, seguirá siendo válida hasta la expiración del 
periodo decenal en curso. Tal declaración podrá ser renovada de la manera prevista en 
la segunda frase del subpárrafo a). 

3) Un país miembro de la Unión que haya dejado de ser considerado como país en 
desarrollo, según lo dispuesto por el párrafo 1), ya no estará habilitado para renovar su 
declaración conforme al párrafo 2) y, la retire oficialmente o no, ese país perderá la 
posibilidad de invocar el beneficio de las facultades a que se refiere el párrafo 1), bien 
sea tres años después de que haya dejado de ser país en desarrollo, bien sea a la 
expiración del periodo decenal en curso, debiendo aplicarse el plazo que expire más 
tarde. 

4) Si, a la época en que la declaración hecha en virtud de los párrafos 1) o 2) deja 
de surtir efectos, hubiera en existencia ejemplares producidos en aplicación de la 
licencia concedida en virtud de las disposiciones del presente Anexo, dichos 
ejemplares podrán seguir siendo puestos en circulación hasta agotar las existencias.  

5) Todo país que esté obligado por las disposiciones de la presente Acta y que 
haya depositado una declaración o una notificación de conformidad con el Artículo 
31.1) con respecto a la aplicación de dicha Acta a un territorio determinado cuya 
situación pueda considerarse como análoga a la de los países a que se hace referencia 
en el párrafo 1), podrá, con respecto a ese territorio, hacer la declaración a que se 
refiere el párrafo 1) y la notificación de renovación a la que se hace referencia en el 
párrafo 2). Mientras esa declaración o esa notificación sigan siendo válidas las 
disposiciones del presente Anexo se aplicarán al territorio respecto del cual se hayan 
hecho. 

6.a) El hecho de que un país invoque el beneficio de una de las facultades a las que 
se hace referencia en el párrafo 1) no permitirá a otro país dar a las obras cuyo país de 
origen sea el primer país en cuestión, una protección inferior a la que está obligado a 
otorgar de conformidad a los Artículos 1 a 20. 

b) El derecho de aplicar la reciprocidad prevista en la frase segunda del Artículo 
30.2.b), no se podrá ejercer, antes de la fecha de expiración del plazo aplicable en 
virtud del Artículo I.3), con respecto a las obras cuyo país de origen sea un país que 
haya formulado una declaración en virtud del Artículo V.1.a). 

 
Artículo 2 [Limitaciones del derecho de traducción: 1. Licencias concedidas por la 
autoridad competente; 2 a 4. Condiciones en que podrán concederse estas licencias; 5. 
Usos para los que podrán concederse licencias; 6. Expiración de las licencias; 7. Obras 
compuestas principalmente de ilustraciones; 8. Obras retiradas de la circulación; 9. 
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Licencias para organismos de radiodifusión] 
1) Todo país que haya declarado que hará uso del beneficio de la facultad prevista 

por el presente artículo tendrá derecho, en lo que respecta a las obras publicadas en 
forma de edición impresa o cualquier otra forma análoga de reproducción, de sustituir 
el derecho exclusivo de traducción, previsto en el Artículo 8, por un régimen de 
licencias no exclusivas e intransferibles, concedidas por la autoridad competente en las 
condiciones que se indican a continuación, conforme a lo dispuesto en el Artículo IV. 

2.a) Sin perjuicio de lo que dispone el párrafo 3), si a la expiración de un plazo de 
tres años o de un periodo más largo determinado por la legislación nacional de dicho 
país, contados desde la fecha de la primera publicación de una obra, no se hubiere 
publicado una traducción de dicha obra en un idioma de uso general en ese país por el 
titular del derecho de traducción o con su autorización, todo nacional de dicho país 
podrá obtener una licencia para efectuar la traducción de una obra en dicho idioma, y 
publicar dicha traducción en forma impresa o en cualquier otra forma análoga de 
reproducción. 

b) También se podrá conceder una licencia en las condiciones previstas en el 
presente artículo, si se han agotado todas las ediciones de la traducción publicadas en 
el idioma de que se trate. 

3.a) En el caso de traducciones a un idioma que no sea de uso general en uno o 
más países desarrollados que sean miembros de la Unión, un plazo de un año 
sustituirá al plazo de tres años previsto en el párrafo 2.a). 

b) Todo país de los mencionados en el párrafo 1) podrá, con el acuerdo unánime 
de todos los países desarrollados miembros de la Unión, en los cuales el mismo idioma 
fuere de uso general, sustituir, en el caso de traducciones a ese idioma, el plazo de los 
tres años a que se refiere el párrafo 2.a) por el plazo inferior que ese acuerdo 
determine y que no podrá ser inferior a un año. No obstante, las disposiciones 
antedichas no se aplicarán cuando el idioma de que se trate sea el español, francés o 
inglés. Los gobiernos que concluyan acuerdos como los mencionados, deberán 
notificar los mismos al Director General. 

4.a) La licencia a que se refiere el presente artículo no podrá concederse antes de 
la expiración de un plazo suplementario de seis meses, cuando pueda obtenerse al 
expirar un periodo de tres años, y de nueve meses, cuando pueda obtenerse al expirar 
un periodo de un año:  

i) a partir de la fecha en que el interesado haya cumplido los requisitos 
previstos en el Artículo IV.1); 

ii) o bien, si la identidad o la dirección del titular del derecho de traducción 
son desconocidos, a partir de la fecha en que el interesado efectúe según lo 
previsto en el Artículo IV.2), el envío de copias de la petición de licencia, que 
haya presentado a la autoridad competente. 

b) Si, durante el plazo de seis o de nueve meses, una traducción en el idioma para 
el cual se formuló la petición es publicada por el titular del derecho de traducción o 
con su autorización, no se podrá conceder la licencia prevista en el presente artículo. 

5) No podrán concederse licencias en virtud de este artículo sino para uso escolar, 
universitario o de investigación. 

6) Si la traducción de una obra fuere publicada por el titular del derecho de 
traducción o con su autorización a un precio comparable al que normalmente se cobra 
en el país en cuestión por obras de naturaleza semejante, las licencias concedidas en 
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virtud de este artículo cesarán si esa traducción fuera en el mismo idioma y 
substancialmente del mismo contenido que la traducción publicada en virtud de la 
licencia. Sin embargo, podrá continuarse la distribución de los ejemplares comenzada 
antes de la terminación de la licencia, hasta agotar las existencias. 

7) Para las obras que estén compuestas principalmente de ilustraciones, sólo se 
podrá conceder una licencia para efectuar y publicar una traducción del texto y para 
reproducir y publicar las ilustraciones, si se cumplen las condiciones del Artículo III. 

8) No podrá concederse la licencia prevista en el presente artículo, si el autor 
hubiere retirado de la circulación todos los ejemplares de su obra. 

9.a) Podrá otorgarse a un organismo de radiodifusión que tenga su sede en un país 
de aquellos a los que se refiere el párrafo 1) una licencia para efectuar la traducción de 
una obra que haya sido publicada en forma impresa o análoga si dicho organismo la 
solicita a la autoridad competente de ese país, siempre que se cumplan las condiciones 
siguientes: 

i) que la traducción sea hecha de un ejemplar producido y adquirido 
conforme a la legislación de dicho país; 

ii) que la traducción sea empleada únicamente en emisiones para fines de 
enseñanza o para difundir el resultado de investigaciones técnicas o científicas 
especializadas a expertos de una profesión determinada; 

iii) que la traducción sea usada exclusivamente para los fines contemplados 
en el subpárrafo ii) a través de emisiones efectuadas legalmente y destinadas a 
ser recibidas en el territorio de dicho país, incluso emisiones efectuadas por 
medio de grabaciones sonoras o visuales efectuadas en forma legal y 
exclusivamente para esas emisiones; 

iv) que el uso que se haga de la traducción no tenga fines de lucro. 
b) Las grabaciones sonoras o visuales de una traducción que haya sido hecha por 

un organismo de radiodifusión bajo una licencia concedida en virtud de este párrafo 
podrá, para los fines y sujeto a las condiciones previstas en el subpárrafo a), con el 
consentimiento de ese organismo, ser usada también por otro organismo de 
radiodifusión que tenga su sede en el país cuyas autoridades competentes hayan 
otorgado la licencia en cuestión. 

c) Podrá también otorgarse una licencia a un organismo de radiodifusión, siempre 
que se cumplan todos los requisitos y condiciones establecidos en el subpárrafo a), 
para traducir textos incorporados a una fijación audiovisual efectuada y publicada con 
el solo propósito de utilizarla para fines escolares o universitarios. 

d) Sin perjuicio de lo que disponen los subpárrafos a) a c), las disposiciones de los 
párrafos precedentes se aplicarán a la concesión y uso de las licencias en virtud de este 
párrafo.  

 
Artículo 3 [Limitaciones del derecho de reproducción: 1. Licencias concedidas por la 
autoridad competente; 2 a 5. Condiciones en que se podrán conceder estas licencias; 
6. Expiración de licencias; 7. Obras a las que se aplica el presente artículo] 

1) Todo país que haya declarado que invocará el beneficio de la facultad prevista 
por el presente Artículo tendrá derecho a reemplazar el derecho exclusivo de 
reproducción previsto en el Artículo 9 por un régimen de licencias no exclusivas e 
intransferibles, concedidas por la autoridad competente en las condiciones que se 
indican a continuación y de conformidad a lo dispuesto en el Artículo IV. 
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2.a) Cuando, con relación a una obra a la cual este artículo es aplicable en virtud 
del párrafo 7), a la expiración: 

i) del plazo establecido en el párrafo 3) y calculado desde la fecha de la 
primera publicación de una determinada edición de una obra, o 

ii) de un plazo superior, fijado por la legislación nacional del país al que se 
hace referencia en el párrafo 1) y contado desde la misma fecha, 

no hayan sido puestos a la venta, en dicho país, ejemplares de esa edición para 
responder a las necesidades del público en general o de la enseñanza escolar y 
universitaria por el titular del derecho de reproducción o con su autorización, a un 
precio comparable al que se cobre en dicho país para obras análogas, todo nacional de 
dicho país podrá obtener una licencia para reproducir y publicar dicha edición a ese 
precio o a un precio inferior, con el fin de responder a las necesidades de la enseñanza 
escolar y universitaria. 

b) Se podrán también conceder, en las condiciones previstas en el presente 
artículo, licencias para reproducir y publicar una edición que se haya distribuido según 
lo previsto en el subpárrafo a), siempre que, una vez transcurrido el plazo 
correspondiente, no se haya puesto en venta ningún ejemplar de dicha edición 
durante un periodo de seis meses, en el país interesado, para responder a las 
necesidades del público en general o de la enseñanza escolar y universitaria y a un 
precio comparable al que se cobre en dicho país por obras análogas. 

3) El plazo al que se hace referencia en el párrafo 2.a.i) será de cinco años. Sin 
embargo, 

i) para las obras que traten de ciencias exactas, naturales o de tecnología, 
será de tres años; 

ii) para las obras que pertenezcan al campo de la imaginación tales como 
novelas, obras poéticas, dramáticas y musicales, y para los libros de arte, será 
de siete años. 

4.a) Las licencias que puedan obtenerse al expirar un plazo de tres años no podrán 
concederse en virtud del presente Artículo hasta que no haya pasado un plazo de seis 
meses: 

i) a partir de la fecha en que el interesado haya cumplido los requisitos 
previstos en el Artículo IV.1); 

ii) o bien, si la identidad o la dirección del titular del derecho de 
reproducción son desconocidos, a partir de la fecha en que el interesado 
efectúe, según lo previsto en el Artículo IV.2), el envío de copias de la petición 
de licencia, que haya presentado a la autoridad competente. 

b) En los demás casos y siendo aplicable el Artículo IV.2), no se podrá conceder la 
licencia antes de que transcurra un plazo de tres meses a partir del envío de las copias 
de la solicitud. 

c) No podrá concederse una licencia durante el plazo de seis o tres meses 
mencionado en el subpárrafo a) si hubiere tenido lugar una distribución en la forma 
descrita en el párrafo 2).  

d) No se podrá conceder una licencia cuando el autor haya retirado de la 
circulación todos los ejemplares de la edición para la reproducción y publicación de la 
cual la licencia se haya solicitado. 

5) No se concederá en virtud del presente artículo una licencia para reproducir y 
publicar una traducción de una obra, en los casos que se indican a continuación: 
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i) cuando la traducción de que se trate no haya sido publicada por el titular 
del derecho de autor o con su autorización; 

ii) cuando la traducción no se haya efectuado en el idioma de uso general 
en el país que otorga la licencia. 

6) Si se pusieren en venta ejemplares de una edición de una obra en el país al que 
se hace referencia en el párrafo 1) para responder a las necesidades bien del público, 
bien de la enseñanza escolar y universitaria, por el titular del derecho de autor o con 
su autorización, a un precio comparable al que se acostumbra en dicho país para obras 
análogas, toda licencia concedida en virtud del presente artículo terminará si esa 
edición se ha hecho en el mismo idioma que la edición publicada en virtud de esta 
licencia y si su contenido es esencialmente el mismo. Queda entendido, sin embargo, 
que la puesta en circulación de todos los ejemplares ya producidos antes de la 
expiración de la licencia podrá continuarse hasta su agotamiento. 

7.a) Sin perjuicio de lo que dispone el subpárrafo b), las disposiciones del presente 
artículo se aplicarán exclusivamente a las obras publicadas en forma de edición 
impresa o en cualquier otra forma análoga de reproducción. 

b) Las disposiciones del presente artículo se aplicarán igualmente a la 
reproducción audiovisual de fijaciones audiovisuales efectuadas legalmente y que 
constituyan o incorporen obras protegidas, y a la traducción del texto que las 
acompañe en un idioma de uso general en el país donde la licencia se solicite, 
entendiéndose en todo caso que las fijaciones audiovisuales han sido concebidas y 
publicadas con el fin exclusivo de ser utilizadas para las necesidades de la enseñanza 
escolar y universitaria. 

 
Artículo 4 [Disposiciones comunes sobre licencias previstas en los Artículos II y III: 1 y 2. 
Procedimiento; 3. Indicación del autor y del título de la obra; 4. Exportación de 
ejemplares; 5. Nota; 6. Remuneración] 

1) Toda licencia referida al Artículo II o III no podrá ser concedida sino cuando el 
solicitante, de conformidad con las disposiciones vigentes en el país donde se presente 
la solicitud, justifique haber pedido al titular del derecho la autorización para efectuar 
una traducción y publicarla o reproducir y publicar la edición, según proceda, y que, 
después de las diligencias correspondientes por su parte, no ha podido ponerse en 
contacto con ese titular ni ha podido obtener su autorización. En el momento de 
presentar su petición el solicitante deberá informar a todo centro nacional o 
internacional de información previsto en el párrafo 2). 

2) Si el titular del derecho no ha podido ser localizado por el solicitante, éste 
deberá dirigir, por correo aéreo certificado, copias de la petición de licencia que haya 
presentado a la autoridad competente, al editor cuyo nombre figure en la obra y a 
cualquier centro nacional o internacional de información que pueda haber sido 
designado, para ese efecto, en una notificación depositada en poder del Director 
General, por el gobierno del país en el que se suponga que el editor tiene su centro 
principal de actividades. 

3) El nombre del autor deberá indicarse en todos los ejemplares de la traducción o 
reproducción publicados en virtud de una licencia concedida de conformidad con el 
Artículo II o del Artículo III. El título de la obra deberá figurar en todos esos ejemplares. 
En el caso de una traducción, el título original de la obra deberá aparecer en todo caso 
en todos los ejemplares mencionados.  
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4.a) Las licencias concedidas en virtud del Artículo II o del Artículo III no se 
extenderán a la exportación de ejemplares y no serán válidas sino para la publicación 
de la traducción o de la reproducción, según el caso, en el interior del territorio del 
país donde se solicite la licencia. 

b) Para los fines del subpárrafo a), el concepto de exportación comprenderá el 
envío de ejemplares desde un territorio al país que, con respecto a ese territorio, haya 
hecho una declaración de acuerdo al Artículo I.5). 

c) Si un organismo gubernamental o público de un país que ha concedido una 
licencia para efectuar una traducción en virtud del Artículo II, a un idioma distinto del 
español, francés o inglés, envía ejemplares de la traducción publicada bajo esa licencia 
a otro país, dicho envío no será considerado como exportación, para los fines del 
subpárrafo a), siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes: 

i) que los destinatarios sean personas privadas, nacionales del país cuya 
autoridad competente otorgó la licencia o asociaciones compuestas por esos 
nacionales; 

ii) que los ejemplares sean utilizados exclusivamente con fines escolares, 
universitarios o de investigación; 

iii) que el envío y distribución de los ejemplares a los destinatarios no 
tengan fines de lucro; 

iv) que el país al cual los ejemplares hayan sido enviados haya celebrado un 
acuerdo con el país cuyas autoridades competentes han otorgado la licencia 
para autorizar la recepción, la distribución o ambas operaciones y que el 
gobierno de ese último país lo haya notificado al Director General. 

5) Todo ejemplar publicado de conformidad con una licencia otorgada en virtud 
del Artículo II o del Artículo III deberá contener una nota, en el idioma que 
corresponda, advirtiendo que el ejemplar se pone en circulación sólo en el país o en el 
territorio donde dicha licencia se aplique. 

6.a) Se adoptarán medidas adecuadas a nivel nacional con el fin de asegurar 
i) que la licencia prevea en favor del titular del derecho de traducción o de 

reproducción, según el caso, una remuneración equitativa y ajustada a la escala 
de cánones que normalmente se abonen en los casos de licencias libremente 
negociadas entre los interesados en los dos países de que se trate; 

ii) el pago y la transferencia de esa remuneración; si existiera una 
reglamentación nacional en materia de divisas, la autoridad competente no 
escatimará esfuerzos, recurriendo a los mecanismos internacionales, para 
asegurar la transferencia de la remuneración en moneda internacionalmente 
convertible o en su equivalente. 

b) Se adoptarán medidas adecuadas en el marco de la legislación nacional para 
garantizar una traducción correcta de la obra o una reproducción exacta de la edición 
de que se trate, según los casos. 

 
Artículo 5 [Otra posibilidad de limitar el derecho de traducción: 1. Régimen previsto 
por las Actas de 1886 y de 1896. 2. Imposibilidad de cambiar de régimen después de 
haber elegido el del Artículo II; 3. Plazo para elegir el otro régimen] 

1.a) Todo país habilitado para hacer una declaración en el sentido de que hará uso 
de la facultad prevista por el Artículo II, podrá, al ratificar la presente Acta o al 
adherirse a ella, en lugar de tal declaración: 
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i) si se trata de un país al cual el Artículo 30.2.a) es aplicable, formular una 
declaración de acuerdo a esa disposición con respecto al derecho de 
traducción; 

ii) si se trata de un país al cual el Artículo 30.2.a) no es aplicable, aun 
cuando no fuera un país externo a la Unión, formular una declaración en el 
sentido del Artículo 30.2.b), primera frase.  

b) En el caso de un país que haya cesado de ser considerado como país en 
desarrollo, según el Artículo I.1), toda declaración formulada con arreglo al presente 
párrafo conserva su validez hasta la fecha de expiración del plazo aplicable en virtud 
del Artículo I.3). 

c) Todo país que haya hecho una declaración conforme al presente subpárrafo no 
podrá invocar ulteriormente el beneficio de la facultad prevista por el Artículo II ni 
siquiera en el caso de retirar dicha declaración. 

2) Bajo reserva de lo dispuesto en el párrafo 3), todo país que haya invocado el 
beneficio de la facultad prevista por el Artículo II no podrá hacer ulteriormente una 
declaración conforme al párrafo 1). 

3) Todo país que haya dejado de ser considerado como país en desarrollo según el 
Artículo I.1) podrá, a más tardar dos años antes de la expiración del plazo aplicable en 
virtud del Artículo I.3), hacer una declaración en el sentido del Artículo 30.2.b), primera 
frase, a pesar del hecho de no ser un país externo a la Unión. Dicha declaración surtirá 
efecto en la fecha en la que expire el plazo aplicable en virtud del Artículo I.3). 

 
Artículo 6 [Posibilidades de aplicar o de aceptar la aplicación de determinadas 
disposiciones del Anexo antes de quedar obligado por éste: 1. Declaración; 2. 
Depositario y fecha en que la declaración surtirá efectos] 

1) Todo país de la Unión podrá declarar a partir de la firma de la presente Acta o 
en cualquier momento antes de quedar obligado por los Artículos 1 a 21 y por el 
presente Anexo: 

i) si se trata de un país que estando obligado por los Artículos 1 a 21 y por 
el presente Anexo estuviese habilitado para acogerse al beneficio de las 
facultades a las que se hace referencia en el Artículo I.1), que aplicará las 
disposiciones de los Artículos II o III o de ambos a las obras cuyo país de origen 
sea un país que, en aplicación del subpárrafo ii) que figura a continuación, 
acepte la aplicación de esos Artículos a tales obras o que esté obligado por los 
Artículos 1 a 21 y por el presente Anexo; esa declaración podrá referirse 
también al Artículo V o solamente al Artículo II. 

ii) que acepta la aplicación del presente Anexo a las obras de las que sea 
país de origen por parte de los países que hayan hecho una declaración en 
virtud del subpárrafo i) anterior o una notificación en virtud del Artículo I. 

2) Toda declaración de conformidad con el párrafo 1) deberá ser hecha por escrito 
y depositada en poder del Director General. Surtirá efectos desde la fecha de su 
depósito. 
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Certifico que es copia fiel del texto oficial español del Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor 
adoptado en la Conferencia Diplomática sobre ciertas cuestiones de derecho de autor y derechos 
conexos que tuvo lugar en Ginebra del 2 al 20 de diciembre de 1996, y quedó abierto a la firma en 
Ginebra el 20 de diciembre de 1996. 

 
17 de diciembre de 1997. 
Kamil Idris, Director General de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. 

- - - - 
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543. Tratado de la OMPI sobre interpretación o ejecución y fonogramas, hecho en 
Ginebra el 20 de diciembre de 1996. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 148 de 18 junio 2010 
- Link = http://www.wipo.int/treaties/es/text.jsp?file_id=295579 
- Observaciones: Vid. art. 10.4 CC y Convenio de Berna, de 9 septiembre 1886, para la protección de las 
obras literarias y artísticas. Acta de revisión de París de 24 julio 1971 (BOE núms. 81, de 4 abril 1974, y 
núm. 260, de 30 octubre 1974) y referencias allí citadas. 
 

 
TRATADO DE LA OMPI SOBRE INTERPRETACIÓN O EJECUCIÓN Y FONOGRAMAS (WPPT) 
(1996) CON LAS DECLARACIONES CONCERTADAS RELATIVAS AL TRATADO ADOPTADAS 
POR LA CONFERENCIA DIPLOMÁTICA Y LAS DISPOSICIÓNES DEL CONVENIO DE BERNA 
(1971) Y DE LA CONVENCIÓN DE ROMA (1961) MENCIONADAS EN EL TRATADO 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (Ginebra 1997) 
 

PREÁMBULO 
Las Partes Contratantes, 
Deseosas de desarrollar y mantener la protección de los derechos de los artistas 

intérpretes o ejecutantes y los productores de fonogramas de la manera más eficaz y 
uniforme posible, 

Reconociendo la necesidad de introducir nuevas normas internacionales que 
ofrezcan soluciones adecuadas a los interrogantes planteados por los acontecimientos 
económicos, sociales, culturales y tecnológicos, 

Reconociendo el profundo impacto que han tenido el desarrollo y la convergencia 
de las tecnologías de información y comunicación en la producción y utilización de 
interpretaciones o ejecuciones y de fonogramas, 

Reconociendo la necesidad de mantener un equilibrio entre los derechos de los 
artistas intérpretes o ejecutantes y los productores de fonogramas y los intereses del 
público en general, en particular en la educación, la investigación y el acceso a la 
información, 

Han convenido lo siguiente: 
 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1. Relación con otros Convenios y Convenciones 

1) Ninguna disposición del presente Tratado irá en detrimento de las obligaciones 
que las Partes Contratantes tienen entre sí en virtud de la Convención Internacional 
sobre la protección de los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de 
fonogramas y los organismos de radiodifusión, hecha en Roma el 26 de octubre de 
1961 (denominada en adelante la «Convención de Roma»). 

2) La protección concedida en virtud del presente Tratado dejará intacta y no 
afectará en modo alguno a la protección del derecho de autor en las obras literarias y 
artísticas. Por lo tanto, ninguna disposición del presente Tratado podrá interpretarse 
en menoscabo de esta protección. 
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3) El presente Tratado no tendrá conexión con, ni perjudicará ningún derecho u 
obligación en virtud de otro tratado. 
 
Artículo 2. Definiciones 

A los fines del presente Tratado, se entenderá por: 
a) «artistas intérpretes o ejecutantes», todos los actores, cantantes, músicos, 

bailarines u otras personas que representen un papel, canten, reciten, declamen, 
interpreten o ejecuten en cualquier forma obras literarias o artísticas o expresiones del 
folclore; 

b) «fonograma», toda fijación de los sonidos de una ejecución o interpretación o 
de otros sonidos, o de una representación de sonidos que no sea en forma de una 
fijación incluida en una obra cinematográfica o audiovisual; 

c) «fijación», la incorporación de sonidos, o la representación de éstos, a partir de 
la cual puedan percibirse, reproducirse o comunicarse mediante un dispositivo; 

d) «productor de fonogramas», la persona natural o jurídica que toma la iniciativa 
y tiene la responsabilidad de la primera fijación de los sonidos de una ejecución o 
interpretación u otros sonidos o las representaciones de sonidos;  

e) «publicación» de una interpretación o ejecución fijada o de un fonograma, la 
oferta al público de la interpretación o ejecución fijada o del fonograma con el 
consentimiento del titular del derecho y siempre que los ejemplares se ofrezcan al 
público en cantidad suficiente; 

f) «radiodifusión», la transmisión inalámbrica de sonidos o de imágenes y sonidos 
o de las representaciones de éstos, para su recepción por el público; dicha transmisión 
por satélite también es una «radiodifusión»; la transmisión de señales codificadas será 
«radiodifusión» cuando los medios de descodificación sean ofrecidos al público por el 
organismo de radiodifusión o con su consentimiento; 

g) «comunicación al público» de una interpretación o ejecución o de un 
fonograma, la transmisión al público, por cualquier medio que no sea la radiodifusión, 
de sonidos de una interpretación o ejecución o los sonidos o las representaciones de 
sonidos fijadas en un fonograma. A los fines del Artículo 15, se entenderá que 
«comunicación al público» incluye también hacer que los sonidos o las 
representaciones de sonidos fijados en un fonograma resulten audibles al público. 

 
Artículo 3. Beneficiarios de la protección en virtud del presente Tratado 

1) Las Partes Contratantes concederán la protección prevista en virtud del 
presente Tratado a los artistas intérpretes o ejecutantes y los productores de 
fonogramas que sean nacionales de otras Partes Contratantes. 

2) Se entenderá por nacionales de otras Partes Contratantes aquellos artistas 
intérpretes o ejecutantes o productores de fonogramas que satisfagan los criterios de 
elegibilidad de protección previstos en virtud de la Convención de Roma, en caso de 
que todas las Partes Contratantes en el presente Tratado sean Estados contratantes de 
dicha Convención. Respecto de esos criterios de elegibilidad, las Partes Contratantes 
aplicarán las definiciones pertinentes contenidas en el Artículo 2 del presente Tratado. 

3) Toda Parte Contratante podrá recurrir a las posibilidades previstas en el Artículo 
5.3) o, a los fines de lo dispuesto en el Artículo 5, al Artículo 17, todos ellos de la 
Convención de Roma, y hará la notificación tal como se contempla en dichas 
disposiciones, al Director General de la Organización Mundial de la Propiedad 
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Intelectual (OMPI). 
 

Artículo 4. Trato nacional 
1) Cada Parte Contratante concederá a los nacionales de otras Partes 

Contratantes, tal como se definió en el Artículo 3.2), el trato que concede a sus propios 
nacionales respecto de los derechos exclusivos concedidos específicamente en el 
presente Tratado, y del derecho a una remuneración equitativa previsto en el Artículo 
15 del presente Tratado. 

2) La obligación prevista en el párrafo 1) no será aplicable en la medida en que esa 
otra Parte Contratante haga uso de las reservas permitidas en virtud del Artículo 15.3) 
del presente Tratado. 

 
CAPÍTULO II 

Derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes 
 
Artículo 5. Derechos morales de los artistas intérpretes o ejecutantes 

1) Con independencia de los derechos patrimoniales del artista intérprete o 
ejecutante, e incluso después de la cesión de esos derechos, el artista intérprete o 
ejecutante conservará, en lo relativo a sus interpretaciones o ejecuciones sonoras en 
directo o sus interpretaciones o ejecuciones fijadas en fonogramas, el derecho a 
reivindicar ser identificado como el artista intérprete o ejecutante de sus 
interpretaciones o ejecuciones excepto cuando la omisión venga dictada por la manera 
de utilizar la interpretación o ejecución, y el derecho a oponerse a cualquier 
deformación, mutilación u otra modificación de sus interpretaciones o ejecuciones que 
cause perjuicio a su reputación. 

2) Los derechos reconocidos al artista intérprete o ejecutante de conformidad con 
el párrafo precedente serán mantenidos después de su muerte, por lo menos hasta la 
extinción de sus derechos patrimoniales, y ejercidos por las personas o instituciones 
autorizadas por la legislación de la Parte Contratante en que se reivindique la 
protección. Sin embargo, las Partes Contratantes cuya legislación en vigor en el 
momento de la ratificación del presente Tratado o de la adhesión al mismo, no 
contenga disposiciones relativas a la protección después de la muerte del artista 
intérprete o ejecutante de todos los derechos reconocidos en virtud del párrafo 
precedente, podrán prever que algunos de esos derechos no serán mantenidos 
después de la muerte del artista intérprete o ejecutante. 

3) Los medios procesales para la salvaguardia de los derechos concedidos en 
virtud del presente Artículo estarán regidos por la legislación de la Parte Contratante 
en la que se reivindique la protección. 
 
Artículo 6. Derechos patrimoniales de los artistas intérpretes o ejecutantes 

Por sus interpretaciones o ejecuciones no fijadas los artistas intérpretes o 
ejecutantes gozarán del derecho de autorizar, en lo relativo a sus interpretaciones o 
ejecuciones: 

i) la radiodifusión y la comunicación al público de sus interpretaciones o 
ejecuciones no fijadas, excepto cuando la interpretación o ejecución constituya por sí 
misma una ejecución o interpretación radiodifundida; y 

ii) la fijación de sus ejecuciones o interpretaciones no fijadas. 
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Artículo 7. Derecho de reproducción 

Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho exclusivo de autorizar la 
reproducción directa o indirecta de sus interpretaciones o ejecuciones fijadas en 
fonogramas, por cualquier procedimiento o bajo cualquier forma. 
 
Artículo 8. Derecho de distribución 

1) Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho exclusivo de autorizar 
la puesta a disposición del público del original y de los ejemplares de sus 
interpretaciones o ejecuciones fijadas en fonogramas, mediante venta u otra 
transferencia de propiedad. 

2) Nada en el presente Tratado afectará la facultad de las Partes Contratantes de 
determinar las condiciones, si las hubiera, en las que se aplicará el agotamiento del 
derecho del párrafo 1) después de la primera venta u otra transferencia de propiedad 
del original o de un ejemplar de la interpretación o ejecución fijada con autorización 
del artista intérprete o ejecutante.  

 
Artículo 9. Derecho de alquiler 

1) Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho exclusivo de autorizar 
el alquiler comercial al público del original y de los ejemplares de sus interpretaciones 
o ejecuciones fijadas en fonogramas, tal como establezca la legislación nacional de las 
Partes Contratantes, incluso después de su distribución realizada por el artista 
intérprete o ejecutante o con su autorización. 

2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1), una Parte Contratante que al 15 de 
abril de 1994 tenía y continúa teniendo vigente un sistema de remuneración equitativa 
para los artistas intérpretes o ejecutantes por el alquiler de ejemplares de sus 
interpretaciones o ejecuciones fijadas en fonogramas, podrá mantener ese sistema a 
condición de que el alquiler comercial de fonogramas no dé lugar a un menoscabo 
considerable de los derechos de reproducción exclusivos de los artistas intérpretes o 
ejecutantes. 
 
Artículo 10. Derecho de poner a disposición interpretaciones o ejecuciones fijadas 

Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho exclusivo de autorizar la 
puesta a disposición del público de sus interpretaciones o ejecuciones fijadas en 
fonogramas, ya sea por hilo o por medios inalámbricos de tal manera que los 
miembros del público puedan tener acceso a ellas desde el lugar y en el momento que 
cada uno de ellos elija. 

 
CAPÍTULO III 

Derechos de los productores de fonogramas 
 
Artículo 11. Derecho de reproducción 

Los productores de fonogramas gozarán del derecho exclusivo de autorizar la 
reproducción directa o indirecta de sus fonogramas, por cualquier procedimiento o 
bajo cualquier forma. 
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Artículo 12. Derecho de distribución 
1) Los productores de fonogramas gozarán del derecho exclusivo de autorizar la 

puesta a disposición del público del original y de los ejemplares de sus fonogramas 
mediante venta u otra transferencia de propiedad. 

2) Nada en el presente Tratado afectará a la facultad de las Partes Contratantes de 
determinar las condiciones, si las hubiera, en las que se aplicará el agotamiento del 
derecho del párrafo 1) después de la primera venta u otra transferencia de propiedad 
del original o de un ejemplar del fonograma con la autorización del productor de dicho 
fonograma. 
 
Artículo 13. Derecho de alquiler 

1) Los productores de fonogramas gozarán del derecho exclusivo de autorizar el 
alquiler comercial al público del original y de los ejemplares de sus fonogramas incluso 
después de su distribución realizada por ellos mismos o con su autorización.  

2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1), una Parte Contratante que al 15 de 
abril de 1994 tenía y continúa teniendo vigente un sistema de remuneración equitativa 
para los productores de fonogramas por el alquiler de ejemplares de sus fonogramas, 
podrá mantener ese sistema a condición de que el alquiler comercial de fonogramas 
no dé lugar a un menoscabo considerable de los derechos de reproducción exclusivos 
de los productores de fonogramas. 
 
Artículo 14. Derecho de poner a disposición los fonogramas 

Los productores de fonogramas gozarán del derecho exclusivo a autorizar la 
puesta a disposición del público de sus fonogramas ya sea por hilo o por medios 
inalámbricos, de tal manera que los miembros del público puedan tener acceso a ellos 
desde el lugar y en el momento que cada uno de ellos elija. 
 

CAPÍTULO IV 
Disposiciones comunes 

 
Artículo 15. Derecho a remuneración por radiodifusión y comunicación al público 

1) Los artistas intérpretes o ejecutantes y los productores de fonogramas gozarán 
del derecho a una remuneración equitativa y única por la utilización directa o indirecta 
para la radiodifusión o para cualquier comunicación al público de los fonogramas 
publicados con fines comerciales. 

2) Las Partes Contratantes pueden establecer en su legislación nacional que la 
remuneración equitativa y única deba ser reclamada al usuario por el artista intérprete 
o ejecutante o por el productor de un fonograma o por ambos. Las Partes Contratantes 
pueden establecer legislación nacional que, en ausencia de un acuerdo entre el artista 
intérprete o ejecutante y el productor del fonograma, fije los términos en los que la 
remuneración equitativa y única será compartida entre los artistas intérpretes o 
ejecutantes y los productores de fonogramas. 

3) Toda Parte Contratante podrá, mediante una notificación depositada en poder 
del Director General de la OMPI, declarar que aplicará las disposiciones del párrafo 1) 
únicamente respecto de ciertas utilizaciones o que limitará su aplicación de alguna 
otra manera o que no aplicará ninguna de estas disposiciones. 

4) A los fines de este Artículo, los fonogramas puestos a disposición del público, ya 
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sea por hilo o por medios inalámbricos de tal manera que los miembros del público 
puedan tener acceso a ellos desde el lugar y en el momento que cada uno de ellos 
elija, serán considerados como si se hubiesen publicado con fines comerciales. 
 
Artículo 16. Limitaciones y excepciones 

1) Las Partes Contratantes podrán prever en sus legislaciones nacionales, respecto 
de la protección de los artistas intérpretes o ejecutantes y los productores de 
fonogramas, los mismos tipos de limitaciones o excepciones que contiene su 
legislación nacional respecto de la protección del derecho de autor de las obras 
literarias y artísticas. 

2) Las Partes Contratantes restringirán cualquier limitación o excepción impuesta a 
los derechos previstas en el presente Tratado a ciertos casos especiales que no atenten 
a la explotación normal de la interpretación o ejecución o del fonograma ni causen un 
perjuicio injustificado a los intereses legítimos del artista intérprete o ejecutante o del 
productor de fonograrnas.  

 
Artículo 17. Duración de la protección 

1) La duración de la protección concedida a los artistas intérpretes o ejecutantes 
en virtud del presente Tratado no podrá ser inferior a cincuenta años, contados a 
partir del final del año en el que la interpretación o ejecución fue fijada en un 
fonograma. 

2) La duración de la protección que se concederá a los productores de fonogramas 
en virtud del presente Tratado no podrá ser inferior a cincuenta años, contados a 
partir del final del año en el que se haya publicado el fonograma o, cuando tal 
publicación no haya tenido lugar dentro de los cincuenta años desde la fijación del 
fonograma, cincuenta años desde el final del año en el que se haya realizado la 
fijación. 
 
Artículo 18. Obligaciones relativas a las medidas tecnológicas 

Las Partes Contratantes proporcionarán protección jurídica adecuada y recursos 
jurídicos efectivos contra la acción de eludir medidas tecnológicas efectivas que sean 
utilizadas por artistas intérpretes o ejecutantes o productores de fonogramas en 
relación con el ejercicio de sus derechos en virtud del presente Tratado y que, respecto 
de sus interpretaciones o ejecuciones o fonogramas, restrinjan actos que no estén 
autorizados por los artistas intérpretes o ejecutantes o los productores de fonogramas 
concernidos o permitidos por la Ley. 
 
Artículo 19. Obligaciones relativas a la información sobre la gestión de derechos 

1) Las Partes Contratantes proporcionarán recursos jurídicos adecuados y 
efectivos contra cualquier persona que, con conocimiento de causa, realice cualquiera 
de los siguientes actos sabiendo o, con respecto a recursos civiles, teniendo motivos 
razonables para saber que induce, permite, facilita u oculta una infracción de 
cualquiera de los derechos previstos en el presente Tratado: 

i) suprima o altere sin autorización cualquier información electrónica sobre la 
gestión de derechos; 

ii) distribuya, importe para su distribución, emita, comunique o ponga a 
disposición del público, sin autorización, interpretaciones o ejecuciones, ejemplares de 
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interpretaciones o ejecuciones fijadas o fonogramas sabiendo que la información 
electrónica sobre la gestión de derechos ha sido suprimida o alterada sin autorización. 

2) A los fines del presente Artículo, se entenderá por «información sobre la 
gestión de derechos» la información que identifica al artista intérprete o ejecutante, a 
la interpretación o ejecución del mismo, al productor del fonograma, al fonograma y al 
titular de cualquier derecho sobre interpretación o ejecución o el fonograma, o 
información sobre las cláusulas y condiciones de la utilización de la interpretación o 
ejecución o del fonograma, y todo número o código que represente tal información, 
cuando cualquiera de estos elementos de información esté adjunto a un ejemplar de 
una interpretación o ejecución fijada o a un fonograma o figuren en relación con la 
comunicación o puesta a disposición del público de una interpretación o ejecución 
fijada o de un fonograma. 
 
Artículo 20. Formalidades 

El goce y el ejercicio de los derechos previstos en el presente Tratado no estarán 
subordinados a ninguna formalidad.  
 
Artículo 21. Reservas 

Con sujeción a las disposiciones del Artículo 15.3), no se permitirá el 
establecimiento de reservas al presente Tratado. 
 
Artículo 22. Aplicación en el tiempo 

1) Las Partes Contratantes aplicarán las disposiciones del Artículo 18 del Convenio 
de Berna, «mutatis mutandis», a los derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes 
y de los productores de fonogramas contemplados en el presente Tratado. 

2) No obstante lo dispuesto en el párrafo 1), una Parte Contratante podrá limitar 
la aplicación del Artículo 5 del presente Tratado a las interpretaciones o ejecuciones 
que tengan lugar después de la entrada en vigor del presente Tratado respecto de esa 
Parte. 
 
Artículo 23. Disposiciones sobre la observancia de los derechos 

1) Las Partes Contratantes se comprometen a adoptar, de conformidad con sus 
sistemas jurídicos, las medidas necesarias para asegurar la aplicación del presente 
Tratado. 

2) Las Partes Contratantes se asegurarán de que en su legislación se establezcan 
procedimientos de observancia de los derechos que permitan la adopción de medidas 
eficaces contra cualquier acción infractora de los derechos a que se refiere el presente 
Tratado, con inclusión de recursos ágiles para prevenir las infracciones y de recursos 
que constituyan un medio eficaz de disuasión de nuevas infracciones. 

 
CAPÍTULO V 

Cláusulas administrativas y finales 
 
Artículo 24. Asamblea 

1. a) Las Partes Contratantes contarán con una Asamblea. 
b) Cada Parte Contratante estará representada por un delegado que podrá ser 

asistido por suplentes, asesores y expertos. 
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c) Los gastos de cada delegación correrán a cargo de la Parte Contratante que la 
haya designado. La Asamblea podrá pedir a OMPI que conceda asistencia financiera, 
para facilitar la participación de delegaciones de Partes Contratantes consideradas 
países en desarrollo de conformidad con la práctica establecida por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas o que sean países en transición a una economía de 
mercado. 

2. a) La Asamblea tratará las cuestiones relativas al mantenimiento y desarrollo del 
presente Tratado, así como las relativas a la aplicación y operación del presente 
Tratado. 

b) La Asamblea realizará la función que le sea asignada en virtud del Artículo 26.2) 
respecto de la admisión de ciertas organizaciones intergubernamentales para ser parte 
en el presente Tratado. 

c) La Asamblea decidirá la convocatoria de cualquier conferencia diplomática para 
la revisión del presente Tratado y girará las instrucciones necesarias al Director 
General de la OMPI para la preparación de dicha conferencia diplomática. 

3. a) Cada Parte Contratante que sea un Estado dispondrá de un voto y votará 
únicamente en nombre propio.  

b) Cualquier Parte Contratante que sea organización intergubernamental podrá 
participar en la votación, en lugar de sus Estados miembros, con un número de votos 
igual al número de sus Estados miembros que sean parte en el presente Tratado. 
Ninguna de estas organizaciones intergubernamentales podrá participar en la votación 
si cualquiera de sus Estados miembros ejerce su derecho de voto y viceversa. 

4) La Asamblea se reunirá en período ordinario de sesiones una vez cada dos años, 
previa convocatoria del Director General de la OMPI. 

5) La Asamblea establecerá su propio reglamento, incluida la convocatoria de 
períodos extraordinarios de sesiones, los requisitos de quórum y, con sujeción a las 
disposiciones del presente Tratado, la mayoría necesaria para los diversos tipos de 
decisiones. 
 
Artículo 25. Oficina Internacional 

La Oficina Internacional de la OMPI se encargará de las tareas administrativas 
relativas al Tratado. 
 
Artículo 26. Elegibilidad para ser parte en el Tratado 

1) Todo Estado miembro de la OMPI podrá ser parte en el presente Tratado. 
2) La Asamblea podrá decidir la admisión de cualquier organización 

intergubernamental para ser parte en el presente Tratado, que declare tener 
competencia y tener su propia legislación que obligue a todos sus Estados miembros, 
respecto de cuestiones cubiertas por el presente Tratado, y haya sido debidamente 
autorizada, de conformidad con sus procedimientos internos, para ser parte en el 
presente Tratado. 

3) La Comunidad Europea, habiendo hecho la declaración mencionada en el 
párrafo precedente en la Conferencia Diplomática que ha adoptado el presente 
Tratado, podrá pasar a ser parte en el presente Tratado. 
 
Artículo 27. Derechos y obligaciones en virtud del Tratado 

Con sujeción a cualquier disposición que especifique lo contrario en el presente 
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Tratado, cada Parte Contratante gozará de todos los derechos y asumirá todas las 
obligaciones dimanantes del presente Tratado. 
 
Artículo 28. Firma del Tratado 

Todo Estado miembro de la OMPI y la Comunidad Europea podrán firmar el 
presente Tratado, que quedará abierto a la firma hasta el 31 de diciembre de 1997. 
 
Artículo 29. Entrada en vigor del Tratado 

El presente Tratado entrará en vigor tres meses después de que 30 Estados hayan 
depositado sus instrumentos de ratificación o adhesión en poder del Director General 
de la OMPI.  

 
Artículo 30. Fecha efectiva para ser parte en el Tratado 

El presente Tratado vinculará: 
i) a los 30 Estados mencionados en el Artículo 29 a partir de la fecha en que el 

presente Tratado haya entrado en vigor; 
ii) a cualquier otro Estado a partir del término del plazo de tres meses, 

contados desde la fecha en que el Estado haya depositado su instrumento en poder 
del Director General de la OMPI; 

iii) a la Comunidad Europea a partir del término del plazo de tres meses, 
contados desde el depósito de su instrumento de ratificación o adhesión, siempre que 
dicho instrumento se haya depositado después de la entrada en vigor del presente 
Tratado de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 29 o tres meses después de la 
entrada en vigor del presente Tratado si dicho instrumento ha sido depositado antes 
de la entrada en vigor del presente Tratado; 

iv) cualquier otra organización intergubernamental que sea admitida a ser parte 
en el presente Tratado, a partir del término del plazo de tres meses, contados desde el 
depósito de su instrumento de adhesión. 
 
Artículo 31. Denuncia del Tratado 

Cualquier parte podrá denunciar el presente Tratado mediante notificación 
dirigida al Director General de la OMPI. Toda denuncia surtirá efecto un año después 
de la fecha en la que el Director General de la OMPI haya recibido la notificación. 
 
Artículo 32. Idiomas del Tratado 

1) El presente Tratado se firmará en un solo ejemplar original en español, árabe, 
chino, francés, inglés y ruso, considerándose igualmente auténticos todos los textos. 

2) A petición de una parte interesada, el Director General de la OMPI establecerá 
un texto oficial en un idioma no mencionado en el párrafo 1), previa consulta con 
todas las partes interesadas. A los efectos del presente párrafo, se entenderá por 
«parte interesada» todo Estado miembro de la OMPI si de su idioma oficial se tratara, 
o si de uno de sus idiomas oficiales se tratara, y la Comunidad Europea y cualquier otra 
organización intergubernamental que pueda llegar a ser parte en el presente Tratado 
si de uno de sus idiomas oficiales se tratara. 
 
Artículo 33. Depositario 

El Director General de la OMPI será el depositario del presente Tratado. 
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DISPOSICIONES DEL CONVENIO DE BERNA PARA LA PROTECCIÓN DE LAS OBRAS 
LITERARIAS Y ARTÍSTICAS (1971) MENCIONADAS EN EL WPPT* 

 
Artículo 18** [Obras existentes en el momento de la entrada en vigor del Convenio: 1. 
Podrán protegerse cuando el plazo de protección no haya expirado aún en el país de 
origen; 2. No podrán protegerse cuando la protección haya expirado en el país en que 
se reclame; 3. Aplicación de estos principios; 4. Casos especiales] 

1) El presente Convenio se aplicará a todas las obras que, en el momento de su 
entrada en vigor, no hayan pasado al dominio público en su país de origen por 
expiración de los plazos de protección. 

2) Sin embargo, si una obra, por expiración del plazo de protección que le haya 
sido anteriormente concedido, hubiese pasado al dominio público en el país en que la 
protección se reclame, esta obra no será protegida allí de nuevo. 

3) La aplicación de este principio tendrá lugar conforme a las estipulaciones 
contenidas en los convenios especiales existentes o que se establezcan a este efecto 
entre países de la Unión. En defecto de tales estipulaciones, los países respectivos 
regularán, cada uno en lo que le concierne, las modalidades relativas a esa aplicación. 

4) Las disposiciones que preceden serán aplicables también en el caso de nuevas 
adhesiones a la Unión y en el caso en que la protección sea ampliada por aplicación del 
Artículo 7 o por renuncia a reservas. 

 
* Las disposiciones que se reproducen a continuación se mencionan en el Artículo 22 del WCT. 
** Se han añadido títulos relativos al contenido de los diversos párrafos para facilitar su 

identificación. El texto firmado carece de títulos.  

 
DISPOSICIONES DE LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA PROTECCIÓN DE 

LOS ARTISTAS INTÉRPRETES O EJECUTANTES, LOS PRODUCTORES DE FONOGRAMAS Y 
LOS ORGANISMOS DE RADIODIFUSIÓN (CONVENCIÓN DE ROMA) (1961) 
MENCIONADAS EN EL WPPT* 
 
Artículo 4 [Interpretaciones o ejecuciones protegidas. Criterios de vinculación para los 
artistas] 

Cada uno de los Estados Contratantes otorgará a los artistas intérpretes o 
ejecutantes el mismo trato que a sus nacionales siempre que se produzca una de las 
siguientes condiciones: 

a) que la ejecución se realice en otro Estado Contratante; 
b) que se haya fijado la ejecución o interpretación sobre un fonograma protegido 

en virtud del artículo 5; 
c) que la ejecución o interpretación no fijada en un fonograma sea radiodifundida 

en una emisión protegida en virtud del artículo 6. 
 
Artículo 5 [Fonogramas protegidos: 1. Criterios de vinculación para los productores de 
fonogramas; 2. Publicación simultánea; 3. Facultad de descartar la aplicación de 
determinados criterios] 

1) Cada uno de los Estados Contratantes concederá el mismo trato que a los 
nacionales a los productores de fonogramas siempre que se produzca cualquiera de las 
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condiciones siguientes: 
a) que el productor del fonograma sea nacional de otro Estado Contratante 

(criterio de la nacionalidad); 
b) que la primera fijación sonora se hubiere efectuado en otro Estado Contratante 

(criterio de la fijación); 
c) que el fonograma se hubiere publicado por primera vez en otro Estado 

Contratante (criterio de la publicación). 
2. Cuando un fonograma hubiere sido publicado por primera vez en un Estado no 

contratante pero lo hubiere sido también, dentro de los treinta días subsiguientes, en 
un Estado Contratante (publicación simultánea), se considerará como publicado por 
primera vez en el Estado Contratante. 

3. Cualquier Estado Contratante podrá declarar, mediante notificación depositada 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, que no aplicará el criterio de 
la publicación o el criterio de la fijación. La notificación podrá depositarse en el 
momento de la ratificación, de la aceptación o de la adhesión, o en cualquier otro 
momento; en este último caso, sólo surtirá efecto a los seis meses de la fecha de 
depósito. 
 
Artículo 16 [Reservas] 

1) Una vez que un Estado llegue a ser Parte en la presente Convención, aceptará 
todas las obligaciones y disfrutará de todas las ventajas previstas en la misma. Sin 
embargo, un Estado podrá indicar en cualquier momento, depositando en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas una notificación a este efecto: 

a) en relación con el artículo 12: 
i) que no aplicará ninguna disposición de dicho artículo;  
ii) que no aplicará las disposiciones de dicho artículo con respecto a 

determinadas utilizaciones; 
iii) que no aplicará las disposiciones de dicho artículo con respecto a los 

fonogramas cuyo productor no sea nacional de un Estado Contratante; 
iv) que, con respecto a los fonogramas cuyo productor sea nacional de otro 

Estado Contratante, limitará la amplitud y la duración de la protección prevista en 
dicho artículo en la medida en que lo haga ese Estado Contratante con respecto a los 
fonogramas fijados por primera vez por un nacional del Estado que haga la 
declaración; sin embargo, cuando el Estado Contratante del que sea nacional el 
productor no conceda la protección al mismo o a los mismos beneficiarios que el 
Estado Contratante que haga la declaración, no se considerará esta circunstancia como 
una diferencia en la amplitud con que se concede la protección;... 
 
Artículo 17. [Aplicación exclusiva del criterio de la fijación] 

Todo Estado cuya legislación nacional en vigor el 26 de octubre de 1961 conceda 
protección a los productores de fonogramas basándose únicamente en el criterio de la 
fijación podrá declarar, depositando una notificación en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas al mismo tiempo que el instrumento de ratificación, de 
aceptación o de adhesión, que sólo aplicará, con respecto al artículo 5, el criterio de la 
fijación, y con respecto al párrafo 1, apartado a), (iii) y (iv) del artículo 16, ese mismo 
criterio en lugar del criterio de la nacionalidad del productor. 
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Artículo 18. [Modificación o retirada de las reservas] 
Todo Estado que haya hecho una de las declaraciones previstas en los artículos 5, 

párrafo 3; 6, párrafo 2; 16, párrafo 1, o 17 podrá, mediante una nueva notificación 
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, limitar su alcance o retirarla. 

- - - - 
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B) Normas de producción interna. 
 

544. Real Decreto Legislativo 1/1996 de 12 de abril por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley de propiedad intelectual (arts. 199-203). 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 97 de 22 abril 1996 
- Link = http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1996-8930. Texto consolidado de la Ley de 
propiedad intelectual = https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-8930 
- Observaciones: (1) Los artículos que fijan el ámbito de aplicación personal de esta Ley han sido 
“renumerados” por la Ley 23/2006, de 7 de julio, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de 
Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril en BOE núm. 162 
de 8 julio 2006. (2) Estos preceptos han sido renumerados de nuevo en virtud del Real Decreto-ley 
2/2018, de 13 de abril, por el que se modifica el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, y por el que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2014/26/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
febrero de 2014, y la Directiva (UE) 2017/1564 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de 
septiembre de 2017 (BOE núm. 91 de 14 abril 2018) 
(http://www.boe.es/boe/dias/2018/04/14/pdfs/BOE-A-2018-5059.pdf). (3) Vid. art 10.4 CC y Convenio 
de Berna, de 9 septiembre 1886, para la protección de las obras literarias y artísticas. Acta de revisión de 
París de 24 julio 1971 (BOE núms. 81, de 4 abril 1974, y núm. 260, de 30 octubre 1974) y referencias allí 
citadas. 
 

 
LIBRO IV 

DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 
 

Artículo 199. Autores. 
 1. Se protegerán, con arreglo a esta ley, los derechos de propiedad intelectual de 
los autores españoles, así como de los autores nacionales de otros Estados miembros 
de la Unión Europea. 
 Gozarán, asimismo, de estos derechos: 
a) Los nacionales de terceros países con residencia habitual en España. 
b) Los nacionales de terceros países que no tengan su residencia habitual en España, 
respecto de sus obras publicadas por primera vez en territorio español o dentro de los 
treinta días siguientes a que lo hayan sido en otro país. No obstante, el Gobierno podrá 
restringir el alcance de este principio en el caso de extranjeros que sean nacionales de 
Estados que no protejan suficientemente las obras de autores españoles en supuestos 
análogos. 
 2. Todos los autores de obras audiovisuales, cualquiera que sea su nacionalidad, 
tienen derecho a percibir una remuneración proporcional por la proyección de sus 
obras en los términos del artículo 90, apartados 3 y 4. No obstante, cuando se trate de 
nacionales de Estados que no garanticen un derecho equivalente a los autores 
españoles, el Gobierno podrá determinar que las cantidades satisfechas por los 
exhibidores a las entidades de gestión por este concepto sean destinadas a los fines de 
interés cultural que se establezcan reglamentariamente. 
 3. En todo caso, los nacionales de terceros países gozarán de la protección que les 
corresponda en virtud de los Convenios y Tratados internacionales en los que España 
sea parte y, en su defecto, estarán equiparados a los autores españoles cuando éstos, 
a su vez, lo estén a los nacionales en el país respectivo. 
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 4. Para las obras cuyo país de origen sea con arreglo al Convenio de Berna un país 
tercero y cuyo autor no sea nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, el 
plazo de protección será el mismo que el otorgado en el país de origen de la obra sin 
que en ningún caso pueda exceder del previsto en esta ley para las obras de los 
autores. 
 5. Se reconoce el derecho moral del autor, cualquiera que sea su nacionalidad. 
 
Artículo 200. Artistas intérpretes o ejecutantes. 
 1. Se protegerán los derechos reconocidos en esta ley a los artistas intérpretes o 
ejecutantes españoles cualquiera que sea el lugar de su interpretación o ejecución, así 
como los correspondientes a los artistas intérpretes o ejecutantes nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea. 
 2. Los artistas intérpretes o ejecutantes nacionales de terceros países gozarán de los 
mismos derechos reconocidos en esta Ley en cualquiera de los siguientes casos: 
a) Cuando tengan su residencia habitual en España. 
b) Cuando la interpretación o ejecución se efectúe en territorio español. 
c) Cuando la interpretación o ejecución sea grabada en un fonograma o en un soporte 
audiovisual protegidos conforme a lo dispuesto en esta ley. 
d) Cuando la interpretación o ejecución, aunque no haya sido grabada, se incorpore a 
una emisión de radiodifusión protegida conforme a lo dispuesto en esta ley. 
 3. En todo caso, los artistas intérpretes o ejecutantes nacionales de terceros países 
gozarán de la protección que corresponda en virtud de los Convenios y Tratados 
internacionales en los que España sea parte y, en su defecto, estarán equiparados a los 
artistas intérpretes o ejecutantes españoles cuando éstos, a su vez, lo estén a los 
nacionales en el país respectivo. 
 4. Los plazos de protección previstos en el artículo 112 serán igualmente aplicables 
a los mencionados titulares que no sean nacionales de la Unión Europea siempre que 
tengan garantizada su protección en España mediante algún Convenio internacional. 
No obstante, sin perjuicio de las obligaciones internacionales que correspondan, el 
plazo de protección expirará en la fecha prevista en el país del que sea nacional el 
titular sin que, en ningún caso, la duración pueda exceder de la establecida en el 
artículo anteriormente mencionado. 
 
Artículo 201. Productores, realizadores de meras fotografías y editores. 
 1. Los productores de fonogramas y los de obras o grabaciones audiovisuales, los 
realizadores de meras fotografías y los editores de las obras mencionadas en el artículo 
129 serán protegidos con arreglo a esta ley en los siguientes casos: 
a) Cuando sean ciudadanos españoles o empresas domiciliadas en España, así como 
cuando sean ciudadanos de otro Estado miembro de la Unión Europea o empresas 
domiciliadas en otro Estado miembro de la Unión Europea. 
b) Cuando sean nacionales de terceros países y publiquen en España por primera vez 
o, dentro de los treinta días siguientes a que lo hayan sido en otro país, las obras 
mencionadas. No obstante, el Gobierno podrá restringir el alcance de este principio, 
en el caso de nacionales de Estados que no protejan suficientemente las obras o 
publicaciones de españoles en supuestos análogos. 
 2. En todo caso, los titulares a que se refiere el párrafo b) del apartado anterior 
gozarán de la protección que les corresponde en virtud de los Convenios y Tratados 
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internacionales en los que España sea parte y, en su defecto, estarán equiparados a los 
productores de fonogramas y a los de obras o grabaciones audiovisuales, a los 
realizadores de meras fotografías y a los editores de las obras mencionadas en el 
artículo 129, cuando éstos, a su vez, lo estén a los nacionales en el país respectivo. 
 3. Los plazos de protección previstos en los artículos 119 y 125 serán igualmente 
aplicables a los mencionados titulares que no sean nacionales de la Unión Europea 
siempre que tengan garantizada su protección en España mediante algún Convenio 
internacional. No obstante, sin perjuicio de las obligaciones internacionales que 
correspondan, el plazo de protección expirará en la fecha prevista en el país del que 
sea nacional el titular sin que, en ningún caso, la duración pueda exceder de la 
establecida en los artículos anteriormente mencionados. 
 
Artículo 202. Entidades de radiodifusión. 
 1. Las entidades de radiodifusión domiciliadas en España, o en otro Estado miembro 
de la Unión Europea, disfrutarán respecto de sus emisiones y transmisiones de la 
protección establecida en esta ley. 
 2. En todo caso, las entidades de radiodifusión domiciliadas en terceros países 
gozarán de la protección que les corresponda en virtud de los Convenios y Tratados 
internacionales en los que España sea parte. 
 3. Los plazos de protección previstos en el artículo 127 serán igualmente aplicables 
a los mencionados titulares que no sean nacionales de la Unión Europea siempre que 
tengan garantizada su protección en España mediante algún Convenio internacional. 
No obstante, sin perjuicio de las obligaciones internacionales que correspondan, el 
plazo de protección expirará en la fecha prevista en el país del que sea nacional el 
titular sin que, en ningún caso, la duración pueda exceder de la establecida en el 
artículo anteriormente mencionado. 
 
Artículo 203. Beneficiarios de la protección del derecho “sui generis”. 
 1. El derecho contemplado en el artículo 133 se aplicará a las bases de datos cuyos 
fabricantes o derechohabientes sean nacionales de un Estado miembro o tengan su 
residencia habitual en el territorio de la Unión Europea. 
 2. El apartado 1 del presente artículo se aplicará también a las sociedades y 
empresas constituidas con arreglo a la legislación de un Estado miembro y que tengan 
su sede oficial, administración central o centro principal de actividades en la Unión 
Europea; no obstante, si la sociedad o empresa tiene en el mencionado territorio 
únicamente su domicilio social, sus operaciones deberán estar vinculadas de forma 
efectiva y continua con la economía de un Estado miembro. 
 
 (....) 

- - - - 
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545. Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 177 de 2 julio 2015 
- Link = http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-8328   
- Observaciones: Vid. art. 10.4 CC y Convenio de París para la protección de la propiedad industrial de 20 
mayo 1883 (BOE núm. 28 de 1 febrero 1974) y referencias allí citadas. 
 

 
TÍTULO I 

Disposiciones preliminares 
 
Artículo 1. Objeto de la Ley. 

Para la protección de las invenciones industriales se concederán, de acuerdo con 
lo dispuesto en la presente Ley, los siguientes títulos de Propiedad Industrial: 

a) Patentes de invención. 
b) Modelos de utilidad. 
c) Certificados complementarios de protección de medicamentos y de productos 

fitosanitarios. 
 
Artículo 2. Registro de Patentes. 

1. El registro de los títulos reconocidos en esta Ley tiene carácter único en todo el 
territorio español y su concesión corresponde a la Oficina Española de Patentes y 
Marcas, salvo lo previsto en los tratados internacionales en los que España es parte o 
en el derecho de la Unión Europea. 

2. La solicitud, la concesión y los demás actos o negocios jurídicos que afecten a 
derechos sobre los títulos mencionados en el apartado anterior se inscribirán en el 
Registro de Patentes, según lo previsto en esta Ley y en su Reglamento. 

3. La inscripción en el Registro de Patentes legitimará a su titular para ejercitar las 
acciones reconocidas en esta Ley en defensa de los derechos derivados de los títulos 
mencionados en el artículo 1. 
 
Artículo 3. Legitimación. 

1. Podrán solicitar los títulos de Propiedad Industrial las personas físicas o 
jurídicas, incluidas las entidades de derecho público. 

2. Las personas mencionadas en el apartado 1 podrán invocar la aplicación en su 
beneficio de las disposiciones de cualquier tratado internacional que resulte de 
aplicación en España, en cuanto les fuere de aplicación directa, en todo lo que les sea 
más favorable respecto de lo dispuesto en esta Ley. 
 

(…) 
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546. Ley 17/2001 de 7 diciembre de marcas (arts. 3, 8, 14, 36, 79-86). 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 294 de 8 diciembre 2001 
- Link = http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2001-23093 
- Observaciones: Vid. Art. 10.4 y 27 CC. 
 

 
(....) 

 
Artículo 3. Legitimación. 

1. Podrán obtener el registro de marcas o nombres comerciales las personas 
naturales o jurídicas de nacionalidad española y las personas naturales o jurídicas 
extranjeras que residan habitualmente o tengan un establecimiento industrial o 
comercial efectivo y serio en territorio español o que gocen de los beneficios del 
Convenio de la Unión de París para la Protección de la Propiedad Industrial de 20 de 
marzo de 1883, de conformidad con lo establecido en el Acta vigente en España de 
este Convenio, denominado en lo sucesivo "Convenio de París", así como los 
nacionales de los miembros de la Organización Mundial del Comercio. 

2. También podrán obtener el registro de marcas o nombres comerciales, con 
arreglo a lo dispuesto en la presente Ley, las personas naturales o jurídicas extranjeras 
no comprendidas en el apartado anterior, siempre que la legislación del Estado del que 
sean nacionales permita a las personas naturales o jurídicas de nacionalidad española 
el registro de estos signos. 

3. Las personas mencionadas en el apartado 1 podrán invocar la aplicación en su 
beneficio de las disposiciones del Convenio de París y las de cualquier otro Tratado 
Internacional ratificado por España, en cuanto les fuere de aplicación directa, en todo 
lo que les sea más favorable respecto de lo dispuesto en la presente Ley. 
 
 (...) 
 
Artículo 8. Marcas y nombres comerciales notorios y renombrados registrados. 

1. No podrá registrarse como marca un signo que sea idéntico o semejante a una 
marca o nombre comercial anteriores aunque se solicite su registro para productos o 
servicios que no sean similares a los protegidos por dichos signos anteriores cuando, 
por ser éstos notorios o renombrados en España, el uso de esa marca pueda indicar 
una conexión entre los productos o servicios amparados por la misma y el titular de 
aquellos signos o, en general, cuando ese uso, realizado sin justa causa, pueda implicar 
un aprovechamiento indebido o un menoscabo del carácter distintivo o de la 
notoriedad o renombre de dichos signos anteriores. 

2. A los efectos de esta Ley, se entenderá por marca o nombre comercial notorios 
los que, por su volumen de ventas, duración, intensidad o alcance geográfico de su 
uso, valoración o prestigio alcanzado en el mercado o por cualquier otra causa, sean 
generalmente conocidos por el sector pertinente del público al que se destinan los 
productos, servicios o actividades que distinguen dicha marca o nombre comercial. La 
protección otorgada en el apartado 1, cuando concurran los requisitos previstos en el 
mismo, alcanzará a productos, servicios o actividades de naturaleza tanto más 
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diferente cuanto mayor sea el grado de conocimiento de la marca o nombre comercial 
notorios en el sector pertinente del público o en otros sectores relacionados. 

3. Cuando la marca o nombre comercial sean conocidos por el público en general, 
se considerará que los mismos son renombrados y el alcance de la protección se 
extenderá a cualquier género de productos, servicios o actividades. 

4. A los efectos del apartado 1 por marca o nombre comercial anteriores se 
entenderán los signos contemplados, respectivamente, en el artículo 6.2, letras a), b) y 
c), y en el artículo 7.2. 
 
 (...) 
 
Artículo 14. Derecho de prioridad unionista. 

1. Quienes hubieran presentado regularmente una solicitud de registro de marca 
en alguno de los Estados miembros del Convenio de París o en algún miembro de la 
Organización Mundial del Comercio o sus causahabientes gozarán, para la 
presentación en España de una solicitud de registro de la misma marca, del derecho de 
prioridad establecido en el artículo 4 del Convenio de París. 

2. Tendrán el mismo derecho de prioridad quienes hubieren presentado una 
primera solicitud de protección de la misma marca en un Estado u Organización 
internacional no mencionados en el apartado anterior, que reconozca a las solicitudes 
de registro de marcas presentadas en España un derecho de prioridad en condiciones y 
con efectos equivalentes a los previstos en el Convenio de París. 

3. El solicitante que desee reivindicar la prioridad de una solicitud anterior deberá 
presentar, en la forma y plazos que reglamentariamente se establezcan, una 
declaración de prioridad y una copia certificada por la oficina de origen de la solicitud 
anterior acompañada de su traducción al castellano, cuando esa solicitud esté 
redactada en otro idioma. La reivindicación de prioridad implica el pago de la tasa 
correspondiente. 
 
 (...) 
 
Artículo 36. Agotamiento del derecho de marca. 

1. El derecho conferido por el registro de marca no permitirá a su titular prohibir a 
terceros el uso de la misma para productos comercializados en el Espacio Económico 
Europeo con dicha marca por el titular o con su consentimiento. 

2. El apartado 1 no se aplicará cuando existan motivos legítimos que justifiquen 
que el titular se oponga a la comercialización ulterior de los productos, en especial 
cuando el estado de los mismos se haya modificado o alterado tras su 
comercialización. 
 
 (...) 
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TÍTULO VIII 
Marcas internacionales 

 
Artículo 79. Solicitud de extensión territorial a España. 

Siempre que el titular lo solicite expresamente, el registro internacional de una 
marca efectuado al amparo del Acta vigente en España del Arreglo de Madrid de 14 de 
abril de 1891, relativo al Registro Internacional de Marcas (llamado en lo sucesivo 
"Arreglo de Madrid"), del Protocolo concerniente al Arreglo de Madrid de 27 de junio 
de 1989 (llamado en lo sucesivo "Protocolo") o de ambos, extenderá sus efectos en 
España. 
 
Artículo 80. Denegación y concesión de la protección en España. 

1. Se podrá denegar la protección de la marca internacional en España, de acuerdo 
con el artículo 5 del Arreglo de Madrid o el artículo 5 del Protocolo. 

2. A efectos de la concesión o denegación serán aplicables al registro de la marca 
internacional, en lo que proceda, los artículos 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27 y 28 y el 
apartado 4 del artículo 29. 

3. La publicación de la solicitud a que se refiere el artículo 18, queda reemplazada, 
para las marcas internacionales, por la publicación que la Oficina Internacional efectúa 
en su gaceta periódica conforme a lo previsto en el artículo 3.4) del Arreglo de Madrid 
o en el artículo 3.4) del Protocolo. La Oficina Española de Patentes y Marcas publicará 
en el "Boletín Oficial de la Propiedad Industrial" una mención de la referida publicación 
de la Oficina Internacional. 

4. El plazo de oposición establecido en el artículo 19.2 empezará a contar a partir 
de la publicación en el "Boletín Oficial de la Propiedad Industrial" de la mención a que 
se refiere el apartado anterior. 

5. La denegación de la protección provisional, en el supuesto previsto por el 
artículo 21.1, o definitiva, en el supuesto previsto por el artículo 22.1, serán notificadas 
a la Oficina Internacional en la forma y plazo establecidos por el Reglamento común 
del Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de Marcas y del Protocolo 
concerniente a ese Arreglo (llamado en lo sucesivo "Reglamento común al Arreglo y al 
Protocolo"). 
 
Artículo 81. Presentación de la solicitud de registro internacional. 

1. La solicitud se presentará por el titular de una marca registrada en España, al 
amparo del Arreglo de Madrid, o por el titular o el mero solicitante de una marca, al 
amparo del Protocolo, en el órgano que resulte competente, de acuerdo con lo 
previsto en los apartados 1, 2, 3 y 4 del artículo 11. 

2. Al solicitarse el registro internacional, su renovación, o la inscripción de 
cualquier modificación se satisfará una tasa nacional, sin cuyo pago no será tramitada. 
Artículo 82. Examen preliminar de la solicitud internacional. 

1. Recibida la solicitud de registro internacional, el órgano competente examinará: 
a) Si la solicitud ha sido presentada en el formulario oficial previsto por el 

Reglamento común al Arreglo y al Protocolo. 
b) Si la tasa nacional ha sido pagada. 
2. Si la solicitud presentada no cumpliera estos requisitos, se notificará al 

solicitante los defectos observados, para que, en el plazo que reglamentariamente se 
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determine, los subsane. Si no se subsanasen, se resolverá teniendo por desistida la 
solicitud. Si la solicitud no presentara ninguno de estos defectos o los mismos hubieran 
sido subsanados, el órgano competente otorgará como fecha de la solicitud de registro 
internacional la fecha en que recibió la solicitud o la subsanación de ésta, según 
proceda, y la transmitirá, con todo lo actuado, a la Oficina Española de Patentes y 
Marcas dentro de los cinco días siguientes. 

3. Recibida la solicitud, la Oficina Española de Patentes y Marcas, como Oficina de 
origen, examinará si: 

a) El solicitante tiene derecho a pedir el registro internacional de acuerdo con los 
artículos 1 y 2 del Arreglo de Madrid o, en su caso, del artículo 2 del Protocolo. 

b) Las indicaciones que figuran en la solicitud internacional se corresponden con las 
del registro nacional o, en su caso, con las de la solicitud de registro nacional, a los 
efectos de certificar esa conformidad según establece el artículo 3.1) del Arreglo de 
Madrid o, en su caso, el artículo 3.1) del Protocolo. 

4. En el caso de que la solicitud internacional carezca de alguno de los requisitos 
examinados, la Oficina Española de Patentes y Marcas notificará los defectos al 
solicitante requiriéndole para que los subsane en el plazo reglamentariamente 
establecido. Si no se subsanasen, se resolverá teniendo por desistida la solicitud. 

5. Si el solicitante subsana los defectos oportunamente, la Oficina Española de 
Patentes y Marcas indicará como fecha de la solicitud de registro internacional la fecha 
en que recibió la subsanación. 
 
Artículo 83. Transformación de un registro internacional. 

1. Un registro internacional cancelado en virtud del artículo 6.4 del Protocolo podrá 
ser transformado en una solicitud de marca nacional para productos o servicios 
cubiertos en España por dicho registro internacional si dicha solicitud se dirige a la 
Oficina Española de Patentes y Marcas en el plazo de tres meses a contar desde la 
fecha de cancelación de dicho registro internacional. 

2. El peticionario de la transformación deberá presentar una solicitud de registro 
nacional conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la presente Ley. Esta solicitud 
incluirá, además, los siguientes datos: 

a) Indicación de que se trata de una solicitud de transformación. 
b) Número y fecha del registro internacional en que se basa. 
c) Indicación de si dicho registro está concedido o pendiente de concesión en 

España. 
d) Domicilio en España a efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 

29.4. 
A la solicitud de registro deberá adjuntarse una certificación de la Oficina 

Internacional en la que se indique la marca y los productos o servicios para los cuales 
la protección del registro internacional había tenido efectos en España antes de su 
cancelación. Esta certificación se acompañará de su traducción al castellano. 

3. La solicitud de transformación se considerará presentada en la fecha del registro 
internacional o de la extensión posterior para España, según proceda, y, si tenía 
prioridad, gozará de este derecho. En lo demás, la solicitud de transformación se 
tramitará como una solicitud de marca nacional. No obstante, si la solicitud de 
transformación se refiriera a una marca internacional ya concedida en España, se 
acordará sin más trámite su concesión como marca nacional, aplicándosele las 
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disposiciones del artículo 22.4. Contra este acuerdo no podrá formularse recurso 
basado en la concurrencia de prohibiciones absolutas o relativas, pero sí podrá 
fundarse en el incumplimiento de los requisitos exigidos para la válida transformación 
o concesión directa del registro internacional solicitado. 

4. A los efectos de lo previsto en los artículos 31 y 32 de la presente Ley, se 
considerará como fecha de presentación la del día en que la solicitud de 
transformación hubiere sido recibida por la Oficina Española de Patentes y Marcas o, 
en su caso, la prevista en el artículo 16.3 de esta Ley. 
 

TÍTULO IX 
Marcas comunitarias 

 
Artículo 84. Presentación de una solicitud de marca comunitaria ante la Oficina 
Española de Patentes y Marcas.  

La presentación de una solicitud de marca comunitaria en la Oficina Española de 
Patentes y Marcas, al amparo del artículo 25.1.b) del Reglamento (CE) 40/94 del 
Consejo, de 20 de diciembre de 1993, sobre la marca comunitaria, dará lugar al pago 
de la tasa correspondiente. La Oficina Española de Patentes y Marcas indicará la fecha 
de recepción de la solicitud y el número de páginas que la compongan, transmitiéndola 
a la Oficina de Armonización del Mercado Interior, si la tasa anteriormente señalada 
hubiera sido satisfecha. 
 
Artículo 85. Declaración posterior de la caducidad o nulidad. 

Cuando una marca comunitaria se beneficie de la antigüedad de una marca 
anterior con efectos en España, se podrá declarar la caducidad o nulidad de esta marca 
anterior, aunque la misma ya estuviera extinguida por la falta de renovación, renuncia 
del titular o impago de las tasas de mantenimiento, en su caso. 
 
Artículo 86. Transformación de la marca comunitaria. 

1. El procedimiento de transformación de una solicitud o de una marca 
comunitaria en solicitud de marca nacional se iniciará con la recepción por la Oficina 
Española de Patentes y Marcas de la petición de transformación que le transmita la 
Oficina de Armonización del Mercado Interior. 

2. En el plazo que reglamentariamente se establezca desde la recepción de la 
petición de transformación por la Oficina Española de Patentes y Marcas, el solicitante 
deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a) Abonar las tasas establecidas en el artículo 12.2 de esta Ley. 
b) Presentar una traducción al castellano de la petición de transformación y de los 

documentos que la acompañan cuando no estén redactados en este idioma. 
c) Designar un domicilio en España a efectos de notificaciones, de conformidad 

con el artículo 29.4. 
d) Suministrar cuatro reproducciones de la marca si la misma fuere gráfica o 

contuviere elementos gráficos. 
3. Si en el plazo previsto en el apartado anterior no se cumplieran los requisitos 

exigidos en el mismo, la solicitud de transformación se tendrá por desistida. Si los 
requisitos fueran cumplidos, la Oficina Española de Patentes y Marcas resolverá sobre 
la admisibilidad de la transformación solicitada conforme a lo previsto en los artículos 
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108.2 y 110.1 del Reglamento (CE) 40/94 del Consejo, de 20 de diciembre de 1993, 
sobre la marca comunitaria. 

4. La solicitud de transformación se considerará presentada en la fecha de 
presentación que se le hubiere otorgado como solicitud de marca comunitaria y, si 
tenía prioridad o antigüedad reivindicada, gozará de estos derechos. Por lo demás, la 
solicitud de transformación se tramitará como una solicitud de marca nacional. No 
obstante, si la solicitud de transformación se refiriera a una marca comunitaria ya 
registrada, se acordará sin más trámite su concesión como marca nacional, apli-
cándosele las disposiciones del artículo 22.4, salvo que, debido a la renuncia, falta de 
renovación o a cualquier otra causa provocada por su titular, hubiera quedado 
pendiente de pronunciamiento en cuanto al fondo algún motivo de nulidad o 
caducidad capaz de afectar a la protección de la marca en España, en cuyo caso se tra-
mitará como una solicitud de marca nacional. Contra el acuerdo de concesión directa 
previsto en este apartado no podrá formularse recurso basado en la concurrencia de 
prohibiciones absolutas o relativas, pero sí podrá fundarse en el incumplimiento de los 
requisitos exigidos para la válida transformación o concesión directa de la marca 
comunitaria solicitada. 

5. A los efectos de lo previsto en los artículos 31 y 32 de la presente Ley, se 
considerará como fecha de presentación la del día en que la solicitud de trans-
formación hubiere sido recibida por la Oficina Española de Patentes y Marcas. 
 

(....) 
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547. Ley 20/2003, de 7 de julio, de protección jurídica del diseño industrial (selección 

de normas). 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 162 de 8 julio 2003 
- Link = http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2003-13615 
 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

  
I 

El proceso de reforma y actualización de la normativa española sobre propiedad 
industrial que tuvo lugar en la década de 1980 impulsado por la integración de España 
en la Comunidad Europea, dio lugar a nuevas leyes de patentes, marcas y topografías 
de semiconductores, pero no afectó al diseño industrial. Éste ha seguido rigiéndose 
por las normas del Estatuto de la Propiedad Industrial aprobado por Real Decreto Ley 
de 26 de julio de 1929 (texto refundido aprobado por Real Orden de 30 de abril de 
1930 y ratificado con fuerza de ley por la de 16 de septiembre de 1931) relativas a 
modelos, dibujos industriales, y modelos y dibujos artísticos de aplicación industrial.  

Esta omisión se debió, en parte, a la necesidad de esperar a que se produjera la 
armonización comunitaria, un proceso iniciado en 1991 con la presentación por la 
Comisión del Libro Verde sobre la protección jurídica del diseño, que no se tradujo en 
normas concretas hasta la aprobación en 1998 de la Directiva 98/71/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 1998, sobre la protección 
jurídica de los dibujos y modelos, que ahora se incorpora a nuestro ordenamiento.  

Esta ley responde pues a una necesidad largamente sentida y tiene un doble 
objetivo: incorporar a nuestro derecho interno la norma comunitaria de obligada 
transposición y adecuar la protección de la propiedad industrial del diseño a las 
necesidades actuales.  

Supone, por otra parte, la culminación del proceso de actualización normativa 
acometido en el período 2001-2003 que tiene sus principales hitos legislativos en la 
Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas, y en la Ley 10/2002, de 29 de abril, por la 
que se modifica la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes, para la incorporación al 
derecho español de la Directiva 98/44/CE, relativa a la protección jurídica de las 
invenciones biotecnológicas.  

En la aprobación de esta ley se ha tenido en cuenta que la normativa sobre 
protección nacional del diseño industrial coexistirá con la comunitaria, establecida 
mediante el Reglamento (CE) 6/2002, del Consejo, de 12 de diciembre de 2001, sobre 
los dibujos y modelos comunitarios, que incluye tanto el diseño registrado como el no 
registrado, con efectos uniformes en toda la Unión Europea.  

En la nueva ley, al igual que en la directiva comunitaria, la distinción entre 
modelos y dibujos industriales, correspondiente a los diseños tridimensionales y 
bidimensionales respectivamente, no se traduce realmente en un tratamiento legal 
diferenciado, y además el término modelo se aplica también a una figura distinta, los 
modelos de utilidad. Por ello se ha preferido utilizar el término diseño industrial, que 
es el empleado en el lenguaje común para designar la forma proyectada para los 
objetos de uso que serán fabricados en serie. El mantenimiento de la terminología 
tradicional en la versión española de los convenios internacionales vigentes y de la 
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legislación comunitaria no debería plantear ningún problema de interpretación, puesto 
que tampoco en esos textos se aplica a los dibujos y modelos un régimen legal 
diferenciado que justifique la diferencia denominativa.  

 
[...] [...] [...] 

   
VI 
 

En cuanto al régimen internacional, España sigue vinculada al Arreglo de La Haya, 
según el Acta correspondiente a la revisión de Londres de 1934, con los efectos que se 
le reconocen en dicho instrumento al registro internacional. Éste es, en todo caso, 
meramente declarativo, y no tiene efectos convalidantes sobre diseños no susceptibles 
de protección según el derecho interno de los Estados miembros, por lo que también 
estos diseños deberán cumplir los requisitos establecidos al efecto por la legislación 
española, como por otra parte resulta evidente, tras la armonización comunitaria, 
producida por el artículo 2.c) de la directiva. Tras la ratificación y entrada en vigor del 
Acta de Ginebra del Arreglo de La Haya de 2 de julio de 1999, la Oficina Española de 
Patentes y Marcas podrá hacer uso de la facultad de rechazo prevista en dicho 
instrumento y denegar los efectos del registro internacional para España, en los casos 
y condiciones previstos en la mencionada Acta de Ginebra y en su reglamento de 
ejecución, articulándose en el título XI el ejercicio de dicha facultad de denegación de 
la protección con nuestro sistema de examen en vía administrativa.  

La ley no regula la figura de los modelos o dibujos artísticos de aplicación 
industrial como modalidad de protección autónoma, tal como estaba prevista en los 
artículos 190 a 193 del Estatuto de Propiedad Industrial. Esta figura no se contempla 
en el derecho comunitario como categoría diferenciada de los diseños ornamentales. 
Si la obra es objeto de propiedad intelectual, el autor tiene en todo caso los derechos 
de explotación sobre la misma en cualquier forma y la posibilidad de impedir a 
terceros la explotación comercial de las copias, ya que ésta implica necesariamente su 
reproducción y distribución, derecho que podría extenderse a las variantes de la 
misma a través de la facultad, que también le concede el derecho de autor, de prohibir 
la transformación de la obra sin su consentimiento. Ello no le impedirá registrarla 
además como diseño si se dan las condiciones previstas en esta ley, y en ese caso su 
protección sería absoluta, incluso frente al creador posterior independiente.  

Finalmente, la entrada en vigor de la ley supondrá la derogación definitiva de las 
disposiciones que aún permanecían vigentes del antiguo Estatuto de la Propiedad 
Industrial de 1929, cerrándose el ciclo de modernización y adaptación comunitaria de 
la normativa sobre propiedad industrial en nuestro país.  
   

TÍTULO I 
Disposiciones generales 

   
Artículo 4. Legitimación. 

1. Podrán obtener el registro de diseños las personas naturales o jurídicas de 
nacionalidad española y las personas naturales o jurídicas extranjeras que residan 
habitualmente o tengan un establecimiento industrial o comercial efectivo y serio en 
territorio español o que gocen de los beneficios del Convenio de la Unión de París para 
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la protección de la Propiedad Industrial de 20 de marzo de 1883, de conformidad con 
lo establecido en el Acta vigente en España de este convenio, denominado en lo 
sucesivo «Convenio de París», así como los nacionales de los Estados miembros de la 
Organización Mundial del Comercio.  

2. También podrán obtener el registro de diseños, conforme a lo dispuesto en esta 
ley, las personas naturales o jurídicas extranjeras no comprendidas en el apartado 
anterior, siempre que en el Estado del que sean nacionales se permita a las personas 
naturales o jurídicas de nacionalidad española el registro de sus diseños de acuerdo 
con la legislación de ese país.  

3. Las personas mencionadas en el apartado 1 podrán invocar la aplicación en su 
beneficio de las disposiciones del Convenio de París y las de cualquier otro Tratado 
internacional ratificado por España, en cuanto les fuere de aplicación directa, en todo 
lo que les sea más favorable respecto de lo dispuesto en esta ley.  

   
[...] [...] [...] 

   
TÍTULO IV 

Solicitud y procedimientos de registro y oposición 
   

CAPÍTULO I 
Solicitud de registro y fecha de presentación 

[...] 
   
Artículo 24. Derecho de prioridad unionista. 

1. Quienes hayan presentado regularmente una primera solicitud de registro del 
diseño en o para alguno de los Estados miembros del Convenio de París o del Acuerdo 
por el que se crea la Organización Mundial del Comercio, o sus causahabientes, 
gozarán, para la presentación en España de una solicitud de registro del mismo diseño, 
de un derecho de prioridad de seis meses en las condiciones establecidas en el artículo 
4 del Convenio de París. El mismo plazo regirá cuando se invoque un derecho de 
prioridad basado en una solicitud de modelo de utilidad anterior.  

2. Tendrán el mismo derecho de prioridad quienes hubieren presentado una 
primera solicitud de protección del mismo diseño en un Estado u organización 
internacional no mencionado en el apartado 1, que reconozca a las solicitudes de 
registro de diseños presentadas en España un derecho de prioridad en condiciones y 
con efectos equivalentes a los previstos en el Convenio de París.  

3. El solicitante que reivindique la prioridad de una solicitud anterior deberá 
presentar, en la forma y plazos que reglamentariamente se establezcan, una 
declaración de prioridad y una copia, certificada por la oficina de origen, de la solicitud 
anterior, acompañada de su traducción al castellano, cuando esa solicitud esté 
redactada en otro idioma. La reivindicación de prioridad implicará el pago de la tasa 
correspondiente.  
   

[...] [...] [...] 
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TÍTULO IX 
Registro internacional de diseños 

   
Artículo 75. Régimen general. 

El registro internacional de diseños realizado conforme al Arreglo de La Haya de 6 
de noviembre de 1925, sobre el depósito internacional de dibujos o modelos 
industriales, producirá los efectos previstos en el texto del Acta de revisión de dicho 
convenio que esté vigente en España y sea aplicable al solicitante en el momento de 
presentarse la solicitud de depósito internacional.  

 
Artículo 76. Denegación y concesión de la protección en España. 

1. La Oficina Española de Patentes y Marcas podrá denegar, en parte o 
totalmente, los efectos en España del registro internacional de aquellos diseños que 
acogiéndose al Acta de Ginebra de 2 de julio de 1999, del Arreglo de La Haya sobre el 
depósito internacional de modelos y dibujos industriales estén incursos en alguna de 
las causas previstas en el artículo 13 de esta ley como motivos de denegación de 
registro.  

2. La publicación del registro internacional por la Oficina Internacional 
reemplazará a la publicación del diseño prevista en los artículos 31 y 32 de esta ley. La 
Oficina Española de Patentes y Marcas publicará en el «Boletín Oficial de la Propiedad 
Industrial» una mención de la referida publicación de la Oficina Internacional.  

3. A los efectos previstos en el apartado 1 de este artículo será de aplicación al 
registro internacional de diseños el apartado 1 del artículo 29 por lo que se refiere al 
examen de oficio y los artículos 33, 34 y 35 relativos al procedimiento de oposición. El 
plazo para presentar oposiciones previsto en el artículo 33.1 se computará desde la 
fecha en la que el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» se inserte la mención de 
la publicación, por la Oficina internacional, del registro internacional.  

4. La Oficina Española de Patentes y Marcas notificará a la Oficina Internacional, 
en la forma y plazo establecido en la mencionada Acta de Ginebra, los motivos que 
justifiquen la denegación de los efectos del registro internacional en España. El titular 
del registro internacional tendrá los mismos derechos y vías de recurso que el 
solicitante o titular de un registro nacional.  

5. La protección conferida por el diseño registrado se reconocerá al registro 
internacional desde la fecha de su publicación en la medida en que dicho registro no 
sea objeto de denegación de protección en España, de conformidad con lo establecido 
en la Mencionada Acta de Ginebra y en su Reglamento de Ejecución.  

   
Disposiciones Adicionales 

 
Disposición adicional primera. 

Jurisdicción y normas procesales.  Las normas contenidas en el título XIII de la Ley 
11/1986, de 20 de marzo, de Patentes, serán de aplicación en lo relativo al ejercicio de 
acciones derivadas de la presente ley y a la adopción de medidas provisionales y 
cautelares, en todo aquello que no sea incompatible con lo previsto en la misma. En 
particular no serán aplicables los artículos 124 y 128 de la citada Ley de Patentes; la 
exigencia de justificar la explotación del objeto protegido para solicitar la adopción de 
medidas cautelares en los términos previstos en el artículo 133 de la Ley de Patentes, 
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ni las normas contenidas en el capítulo IV de dicho título XIII sobre conciliación en 
materia de invenciones laborales.  

   
[...] [...] [...] 

 
Disposiciones Finales 

 
[...] 

  
Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», salvo el título IV, el capítulo III del título VII, y la disposición 
adicional quinta, que lo harán al año de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». La excepción referida al título IV no afectará sin embargo al artículo 33, en lo 
que se refiere a los motivos de oposición y legitimación para oponerse, al apartado 2 
del artículo 35 y al artículo 41 sobre revisión de los actos en vía administrativa. 

 
- - - - 
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548. Ley 3/2000 de 7 de enero, de régimen jurídico de las obtenciones vegetales 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE= núm. 8 de 10 de Enero de 2000 
- Link = https://www.boe.es/boe/dias/2000/01/10/pdfs/A00885-00898.pdf  
 

 
Disposiciones generales 

 
Artículo  1. Objeto de la Ley  

1. La presente Ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico de la protección 
de las obtenciones vegetales. 

2. Para el reconocimiento y protección del derecho de obtentor de una variedad 
vegetal nueva se concederá un título de obtención vegetal. 

 
Artículo  2. Definición de variedad  

1. Se entiende por variedad, a los efectos de esta Ley: un conjunto de plantas de 
un solo taxón botánico del rango más bajo conocido que, con independencia de si 
responde o no plenamente a las condiciones para la concesión de un derecho de 
obtentor, pueda: 

a) Definirse por la expresión de los caracteres resultantes de un cierto genotipo o 
de una cierta combinación de genotipos. 
b) Distinguirse de cualquier otro conjunto de plantas por la expresión de uno de 
dichos caracteres por lo menos, y c) Considerarse como una unidad, habida cuenta 
de su aptitud a propagarse sin alteración. 
2. A los efectos de esta Ley se entiende por conjunto de plantas el formado por 

plantas enteras o partes de plantas, siempre que dichas partes puedan generar plantas 
enteras. 

 
Artículo  3. Definición de obtentor  

1. Se entiende por obtentor a los efectos de lo dispuesto en la presente Ley la 
persona que haya creado o descubierto y desarrollado una variedad, o sus 
causahabientes. 

2. Se entenderá por derecho de obtentor, el conjunto de derechos que a su titular 
confiere el título de obtención vegetal de una variedad, de acuerdo con lo dispuesto en 
la presente Ley. 

 
Artículo  4. Ámbito de aplicación  

La presente Ley será de aplicación a todos los géneros y especies vegetales, 
incluidos los híbridos de géneros o de especies. 
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TITULO I 
Derecho material 

 
CAPITULO I 

Requisitos de la variedad vegetal 
 
Artículo  5. Condiciones de la variedad  

1. Se concederá el título de obtención vegetal cuando la variedad sea: 
1) Nueva. 
2) Distinta. 
3) Homogénea, y  
4) Estable. 
2. La concesión del título de obtención vegetal no podrá depender de condiciones 

suplementarias o diferentes de las antes mencionadas, a reserva de que la variedad 
sea designada por una denominación conforme a lo dispuesto en los artículos 47, 48 y 
49, que el obtentor haya cumplido las formalidades previstas por esta Ley y 
disposiciones complementarias y que haya pagado las tasas adeudadas. 
Artículo  6. Novedad  

1. La variedad será considerada nueva si, en la fecha de presentación de la 
solicitud del título de obtención vegetal, el material de reproducción o de 
multiplicación vegetativa o un producto de cosecha de la variedad no ha sido vendido 
o entregado a terceros por el obtentor o con su consentimiento para la explotación de 
la variedad o, habiéndolo sido, no han transcurrido los siguientes plazos: 

a) Un año, si la venta o entrega se realizó en España. 
b) Cuatro años, si la venta o entrega se realizó fuera de España y su objeto no 

fueron árboles o vides. 
c) Seis años, si la venta o entrega se realizó fuera de España y su objeto fueron 

árboles o vides. 
2. No se considerará perdida la condición de novedad por una venta o entrega a 

terceros en los siguientes casos: 
a) Si es consecuencia de un abuso cometido en perjuicio del obtentor. 
b) Si es resultado de la transferencia de los derechos sobre la variedad. 
c) Si, a través de una tercera persona y por cuenta del obtentor, se ha producido 

material de reproducción o multiplicación de la variedad, siempre y cuando dicho 
material pase a estar bajo el control del obtentor. 

d) Si ha sido utilizada por una tercera persona para llevar a cabo ensayos de 
campo o laboratorio o incluso ensayos de transformación a pequeña escala para hacer 
evaluaciones sobre la misma. 

3. No se perderá tampoco la condición de novedad por el sólo hecho de la 
inscripción en un Registro Oficial de Variedades admitidas para la comercialización o 
en cumplimiento de otras obligaciones jurídicas relacionadas con la bioseguridad. 

4. Cuando la producción de una variedad requiera el empleo repetido de otra u 
otras variedades distintas, la venta o la entrega a terceros de material de reproducción 
o de multiplicación o del producto de la cosecha de la primera variedad mencionada, 
en las condiciones establecidas en el apartado 1, determinan la pérdida de la condición 
de novedad de la variedad o variedades empleadas en dicha producción. 
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Artículo 7 Distinción  
 1. Una variedad será considerada distinta si es posible diferenciarla claramente 
por la expresión de las características resultantes de un genotipo en particular o de 
una combinación de genotipos, de cualquier otra variedad cuya existencia, en la fecha 
de presentación de la solicitud, sea notoriamente conocida. 
 2. En particular, se considerará que una variedad es notoriamente conocida, a 
partir de la fecha en que se haya presentado en cualquier país una solicitud: 

a) Bien de concesión de un derecho de obtentor, siempre que conduzca a la 
consecución de la protección solicitada. 

b) Bien de inscripción de la variedad en un registro oficial, siempre que resulte 
finalmente inscrita. 

3. La notoriedad de la existencia de otra variedad podrá desprenderse también de 
la explotación de la variedad ya en curso, presencia de la misma en una colección de 
referencia o de cualquier otro medio de prueba. 

 
Artículo  8. Homogeneidad  

Se considerará homogénea la variedad si es suficientemente uniforme en sus 
caracteres específicos, a reserva de la variación previsible habida cuenta de las 
particularidades de su reproducción sexuada o de su multiplicación vegetativa. 

 
Artículo  9. Estabilidad  

Se considerará estable la variedad si sus caracteres específicos se mantienen 
inalterados después de reproducciones o multiplicaciones sucesivas o, en caso de un 
ciclo particular de reproducciones o de multiplicaciones, al final de cada ciclo. 

 
CAPITULO II 

Requisitos del solicitante 
 
Artículo  10. Solicitante del derecho  

1. Podrá solicitar el título de obtención vegetal para una variedad, el obtentor de 
la misma, tal y como se ha definido en el apartado 1 del artículo 3. En el caso de que se 
trate del causahabiente del obtentor, deberá acreditar debidamente tal condición. 

2. Salvo prueba en contrario, el solicitante será considerado como el titular del 
derecho de la obtención. 

3. En el caso de que varias personas hayan creado o descubierto y desarrollado 
conjuntamente una variedad, el derecho a obtener el título de obtención vegetal 
corresponderá en común a todas ellas. 

4. Asimismo, el derecho a obtener el título de obtención corresponderá de forma 
conjunta al obtentor y a cualquier otra persona, en caso de que el obtentor y la otra 
persona hayan acordado compartir dicho derecho. 

5. Cuando el obtentor sea un trabajador por cuenta ajena o empleado público, el 
derecho de obtentor se regirá por la normativa aplicable a la relación de servicios de 
que se trate y, en su defecto, se aplicará supletoriamente la regulación de las 
invenciones laborales, contenida en el Título IV de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de 
Patentes. 
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Artículo  11. Nacionalidad del solicitante  
Podrán solicitar los títulos de obtención vegetal regulados en la presente Ley, las 

siguientes personas, naturales o jurídicas: 
a) Las que posean la nacionalidad española, o que tengan su domicilio o su sede 

en España. 
b) Los nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea o de la Unión 

Internacional para la Protección de Obtenciones Vegetales (UPOV) o de un Estado que 
sea miembro de una organización intergubernamental que sea miembro de dicha 
Unión, o que tengan su domicilio o su sede en uno de dichos Estados. 

c) Los extranjeros no comprendidos en los apartados anteriores, siempre que en el 
Estado del que sean nacionales se permita a las personas naturales o jurídicas de 
nacionalidad española la obtención de títulos equivalentes. 
 

(....) 
 
Artículo  38. Derecho de prioridad 

1. El solicitante de un «Título de Obtención Vegetal» podrá beneficiarse de la 
prioridad de una solicitud de protección de la misma variedad que haya presentado 
con anterioridad en: 

a) Cualquier Estado miembro de la Unión Europea. 
b) La Oficina Comunitaria de Variedades Vegetales de la Unión Europea. 
c) Cualquier Estado miembro de la UPOV o de una organización 

intergubernamental miembro de ella. 
d) Cualquier Estado que, sin pertenecer a la UPOV, reconozca a las solicitudes 

presentadas en España un derecho de prioridad con efectos equivalentes. 
2. El reconocimiento de la prioridad de una solicitud deberá pedirse en el plazo de 

doce meses, contados a partir de la fecha de presentación de aquella, y acreditarse 
debidamente. En caso de que fuesen varias las solicitudes anteriores presentadas 
conforme a lo dispuesto en el apartado 1, la prioridad deberá referirse a la solicitud 
más antigua. 

3. Reconocida la prioridad de una solicitud anterior, se considerará como fecha de 
presentación de la solicitud de concesión del título de obtención vegetal, a los efectos 
de lo previsto en los artículos 6 y 7, la fecha de presentación de aquélla. 

4. El solicitante que reivindique la prioridad deberá proporcionar una copia de los 
documentos que constituyan la primera solicitud, certificado por la autoridad ante la 
cual haya sido presentada, así como cualquier otra prueba de que la variedad objeto 
de las dos solicitudes es la misma. El solicitante gozará para ello de un plazo mínimo de 
tres meses contados a partir de la fecha de reivindicación de la prioridad.  

5. El obtentor dispondrá de un plazo de dos años desde la expiración del plazo 
para la petición de la prioridad, o desde que se haya rechazado o retirado la primera 
solicitud para proporcionar al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
cualquier información, documento o material exigidos para la realización del examen 
previsto en el artículo 40. 

6. Los hechos que tengan lugar en el plazo fijado en el apartado 2, tales como la 
presentación de otra solicitud, o la publicación o utilización de la variedad objeto de la 
primera solicitud, no constituirán un motivo de rechazo de la solicitud posterior. Estos 
hechos tampoco podrán crear derechos en favor de terceros. 
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Disposición Adicional Segunda. Criterios de interpretación. 
 Esta Ley se interpretará de conformidad con los Tratados y Convenios 
internacionales sobre la materia aplicable en España. 

(....) 
- - - - 
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XVI. PERSONAS JURÍDICAS. 

 
549. Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 161 de 3 julio 2010 
- Link = https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2010-10544  
- Observaciones: Vid. art. 9.11 y 28 CC. 

___________________________ 
 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
I 

El presente real decreto legislativo cumple con la previsión recogida en la 
disposición final séptima de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones 
estructurales de las sociedades mercantiles, que habilita al Gobierno para que, en el 
plazo de doce meses, proceda a refundir en un único texto, bajo el título de «Ley de 
Sociedades de Capital», las normas legales que esa disposición enumera. De este modo 
se supera la tradicional regulación separada de las formas o tipos sociales designadas 
con esa genérica expresión, que ahora, al ascender a título de la ley, alcanza rango 
definidor. 

La división en dos leyes especiales del régimen jurídico de las sociedades anónimas 
y de las sociedades de responsabilidad limitada no fue consecuencia tanto del proceso 
de descodificación cuanto del hecho de que la extensión de la normativa no permitía la 
inclusión de esos regímenes jurídicos dentro del Código de Comercio de 1885, que 
dedicaba pocos artículos a las sociedades anónimas y que, por razón del momento en 
que se elaboró, desconocía a las sociedades de responsabilidad limitada. Se 
promulgaron así las leyes de 1951 y de 1953 –la primera de ellas de notable perfección 
técnica para la época en que fue promulgada– como textos legales independientes, 
característica que se ha mantenido desde entonces como rasgo de la legislación 
societaria española. En lugar de la regulación en una única ley, el legislador ha 
afrontado en momentos sucesivos y de forma separada la articulación de la disciplina 
de las sociedades de capital. 

Esta dualidad o incluso pluralidad de «continentes» –cuando la Ley 19/1989, de 25 
de julio, decide que la nueva regulación de las sociedades comanditarias por acciones 
se incluya en el Código, y cuando la Ley 26/2003, de 17 de julio, introduce un título 
nuevo, el título X, en la Ley del Mercado de Valores, dedicado a las sociedad anónimas 
cotizadas– no habría suscitado especiales problemas si el «contenido» estuviera 
suficientemente coordinado. Aunque el legislador ha tratado de conseguir esa 
coordinación, bien a través de la técnica de la repetición de normas –que, sin embargo, 
no siempre es absoluta–, bien con el recurso al instrumento de las remisiones, el 
resultado no ha sido plenamente satisfactorio. Además, tras las grandes reformas 
realizadas a finales del pasado siglo –la ya citada Ley 19/1989, de 25 de julio y la Ley 
2/1995, de 23 de marzo–, existen descoordinaciones, imperfecciones y lagunas 
respecto de las cuales doctrina y jurisprudencia han ofrecido soluciones legales 
divergentes sin que exista razón suficiente. 
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De ahí que las Cortes Generales hayan considerado necesario encomendar al 
Gobierno la elaboración de un texto refundido de las normas legales sobre sociedades 
de capital, reuniendo en un texto único el contenido de esas dos leyes especiales, con 
la importante adición de aquella parte de la Ley del Mercado de Valores que regula los 
aspectos más puramente societarios de las sociedades anónimas con valores admitidos 
a negociación en un mercado secundario oficial y con la adición de los artículos que el 
Código mercantil dedica a la comanditaria por acciones, forma social derivada, de muy 
escasa utilización en la práctica. Un único cuerpo legal debe contener la totalidad de la 
regulación legal general de las sociedades de capital, sin más excepción que la derivada 
de la propia Ley de modificaciones estructurales –en la que se contiene la habilitación–
, cuyo contenido, por estar referido a toda clase de sociedades mercantiles, incluidas 
las «sociedades de personas», no podía incluirse, sin alguna incoherencia, en esa 
refundición. Se trata de una tarea de extraordinaria importancia por cuanto que la 
gran mayoría de las sociedades constituidas y operantes en nuestro país o son 
limitadas o son anónimas; pero se trata también de una tarea que entraña no pocas 
dificultades. 

 
II 

Las Cortes Generales han establecido el método y, al mismo tiempo, los límites del 
encargo al poder ejecutivo: ese único texto legal debe ser el resultado de la 
regularización, la aclaración y la armonización de los plurales textos legales antes 
señalados. La refundición no puede limitarse, pues, a una mera yuxtaposición de 
artículos, sino que exige desarrollar una compleja actuación en pos de ese triple 
objetivo, en el que, por razón del interés general, descansa la decisión legal. Al 
redactar el texto refundido, el Gobierno no se ha limitado a reproducir las normas 
legales objeto de la refundición, sino que ha debido incidir en esa normativa en una 
delicada labor para cumplir fielmente la encomienda recibida. 

Regularizar significa ajustar, reglar o poner en orden. Al servicio de esa 
regularización se ha modificado, en ocasiones, la sistemática, a la vez que se han 
intentado reducir las imperfecciones de las proposiciones normativas. Naturalmente, 
el texto refundido contiene la integridad de lo que refunde. Ni se han suprimido 
aquellas partes que la experiencia ha podido evidenciar obsoletas; ni se han 
modificado las soluciones arbitradas por la ley aunque la práctica haya puesto en duda 
la eficiencia y destacado el coste de aplicación; ni se han incorporado reglas que 
todavía no han alcanzado reconocimiento legislativo anticipando la previsible solución. 
Pero un texto refundido que saliera a la luz sin esa imperativa regularización 
traicionaría los términos de la habilitación conferida. 

Junto a la regularización, la habilitación exige aclarar, es decir, eliminar, en la 
medida de lo posible, las dudas de interpretación que suscitan los textos legales, 
determinando el exacto alcance de las normas. En ocasiones –las menos–, la propia 
sistemática permite conseguir ese resultado; las más de las veces se necesita precisar 
lo que la norma dice con eliminación de aquello que dificulta la comprensión, la 
modificación de fórmulas poco logradas o la incorporación de los elementos 
indispensables para facilitar la inteligencia. De este modo, en lugar de proceder a 
reformar los textos legales, se concreta el sentido de las normas, perfeccionando el 
conjunto sin necesidad de sustituciones. 

En fin, el mandato de armonización impone la supresión de divergencias de 
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expresión legal, unificando y actualizando la terminología, e impone sobre todo 
superar las discordancias derivadas del anterior proceso legislativo. En este sentido, el 
texto refundido ha procedido a una muy importante generalización o extensión 
normativa de soluciones originariamente establecidas para una sola de las sociedades 
de capital, evitando no sólo remisiones, sino también tener que acudir a 
razonamientos en búsqueda de identidad de razón. Esta armonización era 
particularmente necesaria en lo referente a la determinación de la competencia de la 
junta general y, sobre todo, en lo relativo a la disolución y liquidación de las sociedades 
de capital, pues contrastaba el muy envejecido capítulo IX de la Ley de de sociedades 
anónimas con el mucho más moderno capítulo X de la Ley de sociedades de 
responsabilidad limitada, que se ha tomado como base para la refundición. 

 
III 

Ese triple criterio puede conducir a resultados positivos en un sistema legislativo 
como el español en el que las sociedades de responsabilidad limitada –con mucho, las 
que concitan la preferencia de los operadores económicos– se han configurado 
tradicionalmente más como unas anónimas simplificadas y flexibles que como 
sociedades personalistas en las que los socios gocen del beneficio de responsabilidad 
por las deudas contraídas en nombre de la sociedad. En España las limitadas no son 
una anónima «por fuera» y una colectiva «por dentro». A pesar del sincretismo del 
régimen jurídico de las sociedades de responsabilidad limitada, en el que se combinan 
elementos procedentes de muy distintos modelos legislativos, prevalece en ese 
régimen la adscripción a la matriz común de las sociedades de capital, con estructura 
corporativa relativamente rígida. El éxito en la práctica española de esa tradicional 
opción de política legislativa pone de manifiesto el acierto de los legisladores de 1953 y 
de 1995, siendo pocos los casos en los que, dentro del límite infranqueable 
representado por las normas imperativas y por los principios configuradores, la 
autonomía privada ha decidido añadir algún tinte personalista. 

Esta unidad sustancial entre las distintas formas de las sociedades de capital se 
aprecia con mayor claridad, si cabe, por la sistemática del texto refundido, que ha 
renunciado a una posible división entre «partes generales» y «partes especiales», 
articulando los textos por razón de materias, con las oportunas generalizaciones, sin 
perjuicio de consignar, dentro de cada capítulo o sección, o incluso dentro de cada 
artículo, las especialidades de cada forma social cuando real y efectivamente 
existieran. Con todo, el intérprete podrá apreciar que la imposibilidad de franquear los 
límites de la habilitación deja abiertos interrogantes acerca del sentido de algunas 
soluciones diferentes por razón de la forma social elegida. 

 
IV 

En el plano teórico la distinción entre las sociedades anónimas y las sociedades de 
responsabilidad limitada descansa en una doble característica: mientras que las 
primeras son sociedades naturalmente abiertas, las sociedades de responsabilidad 
limitada son sociedades esencialmente cerradas; mientras que las primeras son 
sociedades con un rígido sistema de defensa del capital social, cifra de retención y, por 
ende, de garantía para los acreedores sociales, las segundas, en ocasiones, sustituyen 
esos mecanismos de defensa –a veces más formales que efectivos– por regímenes de 
responsabilidad, con la consiguiente mayor flexibilidad de la normativa. No procede 
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ahora hacer pronósticos sobre el futuro del capital como técnica de tutela de los 
terceros –tema que sólo será posible afrontar adecuadamente en el marco 
supranacional de la Unión Europea–, pero sí interesa señalar que esa contraposición 
tipológica entre sociedades abiertas y sociedades cerradas no es absoluta, por cuanto 
que, como la realidad enseña, la gran mayoría de las sociedades anónimas españolas –
salvo, obviamente, las cotizadas– son sociedades cuyos estatutos contienen cláusulas 
limitativas de la libre transmisibilidad de las acciones. El modelo legal subyacente no se 
corresponde con el modelo real, y esta circunstancia ha sido tenida en cuenta por el 
legislador español y ha debido ser tomada en consideración a la hora de elaborar el 
texto refundido. Se produce así, en ese plano de la realidad, una superposición de 
formas sociales, en el sentido de que para unas mismas necesidades –las que son 
específicas de las sociedades cerradas– se ofrece a la elección de los particulares dos 
formas sociales diferentes, concebidas con distinto grado de imperatividad, sin que el 
sentido de esa dualidad pueda apreciarse siempre con claridad. De este modo queda 
sin respuesta la pregunta de cuál debe ser en el futuro la relación entre las dos formas 
principales de las sociedades de capital y la de si el tránsito de una a otra debe 
respetar los requisitos establecidos para la transformación o si se debe facilitar a 
través de técnicas más ágiles y sencillas. Más que una rígida contraposición por razón 
de la forma social elegida, la distinción esencial radicaría en tener o no la condición de 
sociedad cotizada. El importante papel de las sociedades cotizadas en los mercados de 
capitales hace necesaria una intervención pública en la actividad económica orientada 
por una parte a la protección al inversor y por otra a la estabilidad, eficiencia y buen 
funcionamiento de los mercados financieros. 

En este sentido, hay que tener en cuenta que la regulación de las sociedades 
cotizadas quedará sistematizada, por una parte, en este texto refundido, para recoger 
los aspectos económicos eminentemente societarios y, por otra, en la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del Mercado de Valores, donde aparece la regulación de la vertiente 
financiera de este tipo de sociedades, presidida fundamentalmente por el principio de 
transparencia para asegurar el buen funcionamiento de los mercados y la protección al 
inversor. 

 
V 

El texto refundido nace –y es importante destacarlo– con decidida voluntad de 
provisionalidad; nace con el deseo de ser superado pronto, convirtiéndose así en un 
peldaño más de la escala hacia el progreso del Derecho. De un lado, porque no es 
aventurado afirmar que, en el inmediato futuro, el legislador debe afrontar 
importantes reformas de la materia, con la revisión de algunas de soluciones legales 
tradicionales, con la ampliación de la dinámica de los deberes fiduciarios de los 
administradores, con la más detallada regulación de las sociedades cotizadas y con la 
creación de un Derecho sustantivo de los grupos de sociedades, confinados hasta 
ahora en el régimen de las cuentas consolidadas y en esas normas episódicas dispersas 
por el articulado. De otro lado, porque es aspiración general que la totalidad del 
Derecho general de las sociedades mercantiles, incluido el aplicable a las sociedades 
personalistas, se contenga en un cuerpo legal unitario, con superación de la 
persistente pluralidad legislativa, que el presente texto refundido reduce pero no 
elimina. En este sentido los trabajos de la Comisión General de Codificación para la 
elaboración de un Código de las Sociedades Mercantiles o incluso de un nuevo Código 
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Mercantil al servicio de las exigencias de la imprescindible unidad de mercado, habrán 
de ser valorados por el Gobierno a fin de decidir el tiempo y el modo de tan ambiciosa 
reforma. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y de la Ministra de Economía y 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 2 de julio de 2010, 

 
DISPONGO: 

 
Artículo único. Aprobación del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

Se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, al que se 
incorpora el contenido de la sección 4.ª del título I del libro II del Código de Comercio 
de 1885, relativa a las sociedades comanditarias por acciones; el Real Decreto 
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas; la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada; y el contenido del título X de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
del Mercado de Valores, relativo a las sociedades anónimas cotizadas. 

 
Disposición derogatoria única. Derogación de normas. 

Se derogan las siguientes disposiciones: 
1º) La sección 4.ª del título I del libro II (artículos 151 a 157) del Código de Comercio 

de 1885, relativa a la sociedad en comandita por acciones. 
2º) El Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. 
3º) La Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada. 
4º) El título X (artículos 111 a 117) de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 

Valores, relativo a las sociedades cotizadas, con excepción de los apartados 2 y 3 del 
artículo 114 y los artículos 116 y 116 bis. 

 
Disposición final primera. (....) 

 
Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

El presente real decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en 
vigor el 1 de septiembre de 2010, excepto el artículo 515 que no será de aplicación 
hasta el 1 de julio de 2011. 

 
(....) 

 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL 

 
TÍTULO I 

Disposiciones generales 
 

CAPÍTULO I 
Las sociedades de capital 

 
Artículo 1. Sociedades de capital. 
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1. Son sociedades de capital la sociedad de responsabilidad limitada, la sociedad 
anónima y la sociedad comanditaria por acciones. 

2. En la sociedad de responsabilidad limitada, el capital, que estará dividido en 
participaciones sociales, se integrará por las aportaciones de todos los socios, quienes 
no responderán personalmente de las deudas sociales. 

3. En la sociedad anónima el capital, que estará dividido en acciones, se integrará 
por las aportaciones de todos los socios, quienes no responderán personalmente de 
las deudas sociales. 

4. En la sociedad comanditaria por acciones, el capital, que estará dividido en 
acciones, se integrará por las aportaciones de todos los socios, uno de los cuales, al 
menos, responderá personalmente de las deudas sociales como socio colectivo. 

 
Artículo 2. Carácter mercantil. 

Las sociedades de capital, cualquiera que sea su objeto, tendrán carácter mercantil. 
 

Artículo 3. Régimen legal. 
1. Las sociedades de capital, en cuanto no se rijan por disposición legal que les sea 

específicamente aplicable, quedarán sometidas a los preceptos de esta ley. 
2. Las sociedades comanditarias por acciones se regirán por las normas 

específicamente aplicables a este tipo social y, en lo que no esté en ellas previsto, por 
lo establecido en esta ley para las sociedades anónimas. 

 
Artículo 4. Capital social mínimo. 

1. El capital de la sociedad de responsabilidad limitada no podrá ser inferior a tres 
mil euros y se expresará precisamente en esa moneda. 

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, podrán constituirse 
sociedades de responsabilidad limitada con una cifra de capital social inferior al 
mínimo legal en los términos previstos en el artículo siguiente. 

3. El capital social de la sociedad anónima no podrá ser inferior a sesenta mil euros 
y se expresará precisamente en esa moneda. 

 
Artículo 4 bis. Sociedades en régimen de formación sucesiva. 

1. Mientras no se alcance la cifra de capital social mínimo fijada en el apartado Uno 
del artículo 4, la sociedad de responsabilidad limitada estará sujeta al régimen de 
formación sucesiva, de acuerdo con las siguientes reglas: 

a) Deberá destinarse a la reserva legal una cifra al menos igual al 20 por ciento del 
beneficio del ejercicio sin límite de cuantía. 

b) Una vez cubiertas las atenciones legales o estatutarias, sólo podrán repartirse 
dividendos a los socios si el valor del patrimonio neto no es o, a consecuencia del 
reparto, no resultare inferior al 60 por ciento del capital legal mínimo. 

c) La suma anual de las retribuciones satisfechas a los socios y administradores por 
el desempeño de tales cargos durante esos ejercicios no podrá exceder del 20 por 
ciento del patrimonio neto del correspondiente ejercicio, sin perjuicio de la retribución 
que les pueda corresponder como trabajador por cuenta ajena de la sociedad o a 
través de la prestación de servicios profesionales que la propia sociedad concierte con 
dichos socios y administradores. 

2. En caso de liquidación, voluntaria o forzosa, si el patrimonio de la sociedad fuera 
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insuficiente para atender al pago de sus obligaciones, los socios y los administradores 
de la sociedad responderán solidariamente del desembolso de la cifra de capital 
mínimo establecida en la Ley. 

3. No será necesario acreditar la realidad de las aportaciones dinerarias de los 
socios en la constitución de sociedades de responsabilidad limitada de formación 
sucesiva. Los fundadores y quienes adquieran alguna de las participaciones asumidas 
en la constitución responderán solidariamente frente a la sociedad y frente a los 
acreedores sociales de la realidad de dichas aportaciones. 

 
Artículo 5. Prohibición de capital inferior al mínimo legal. 

1. No se autorizarán escrituras de constitución de sociedad de capital que tengan 
una cifra de capital social inferior al legalmente establecido, ni escrituras de 
modificación del capital social que lo dejen reducido por debajo de dicha cifra, salvo 
que sea consecuencia del cumplimiento de una Ley. 

2. Para el caso de sociedades de responsabilidad limitada en régimen de formación 
sucesiva se aplicará lo establecido en los artículos 4 y 4 bis. 

 
CAPÍTULO II 

Denominación, nacionalidad y domicilio 
 

Sección 1.ª Denominación 
 

Artículo 6. Indicación del tipo social. 
1. En la denominación de la sociedad de responsabilidad limitada deberá figurar 

necesariamente la indicación «Sociedad de Responsabilidad Limitada», «Sociedad 
Limitada» o sus abreviaturas «S.R.L.» o «S.L.». 

2. En la denominación de la sociedad anónima deberá figurar necesariamente la 
indicación «Sociedad Anónima» o su abreviatura «S.A.». 

3. La sociedad comanditaria por acciones podrá utilizar una razón social, con el 
nombre de todos los socios colectivos, de alguno de ellos o de uno solo, o bien una 
denominación objetiva, con la necesaria indicación de «Sociedad comanditaria por 
acciones» o su abreviatura «S. Com. por A.». 

 
Artículo 7. Prohibición de identidad. 

1. Las sociedades de capital no podrán adoptar una denominación idéntica a la de 
cualquier otra sociedad preexistente. 

2. Reglamentariamente podrán establecerse ulteriores requisitos para la 
composición de la denominación social. 

 
Sección 2.ª Nacionalidad 

 
Artículo 8. Nacionalidad. 

Serán españolas y se regirán por la presente ley todas las sociedades de capital que 
tengan su domicilio en territorio español, cualquiera que sea el lugar en que se 
hubieran constituido. 

 
Sección 3.ª Domicilio 
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Artículo 9. Domicilio. 

1. Las sociedades de capital fijarán su domicilio dentro del territorio español en el 
lugar en que se halle el centro de su efectiva administración y dirección, o en el que 
radique su principal establecimiento o explotación. 
 2. Las sociedades de capital cuyo principal establecimiento o explotación radique 
dentro del territorio español deberán tener su domicilio en España. 

 
Artículo 10. Discordancia entre domicilio registral y domicilio real. 

En caso de discordancia entre el domicilio registral y el que correspondería según el 
artículo anterior, los terceros podrán considerar como domicilio cualquiera de ellos. 

 
Artículo 11. Sucursales. 

1. Las sociedades de capital podrán abrir sucursales en cualquier lugar del territorio 
nacional o del extranjero. 

2. Salvo disposición contraria de los estatutos, el órgano de administración será 
competente para acordar la creación, la supresión o el traslado de las sucursales. 

 
- - - - 
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550. Ley 50/2002 de 26 diciembre, de fundaciones (arts. 6 y 7). 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 310 de 27 diciembre 2002 
- Link = https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2002-25180  
- Observaciones: Vid. art. 9.11 CC y art. 28 CC. 

___________________________ 
 

 

 
(...) 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 
 

(...) 
 

Artículo 4. Domicilio.  
1. Deberán estar domiciliadas en España las fundaciones que desarrollen 

principalmente su actividad dentro de su territorio. 
2. Las fundaciones tendrán su domicilio social en el lugar donde se encuentre la sede 

de su órgano de gobierno, que deberá radicar en el ámbito territorial en que haya de 
desarrollar principalmente sus actividades. 

Las fundaciones que se inscriban en España para desarrollar una actividad principal en 
el extranjero, tendrán su domicilio social en la sede de su órgano de gobierno dentro del 
territorio nacional. 

 
Artículo 5. Fundaciones extranjeras.  

Las fundaciones extranjeras que ejerzan actividades en España deberán establecer 
una delegación en territorio español e inscribirse en el Registro de Fundaciones. La 
inscripción podrá denegarse cuando los fines no sean de interés general o cuando no es-
tén validamente constituidas con arreglo a su ley personal. 

 
Artículo 6. Domicilio.  

1. Deberán estar domiciliadas en España las fundaciones que desarrollen 
principalmente su actividad dentro del territorio nacional. 

2. Las fundaciones tendrán su domicilio estatutario en el lugar donde se encuentre la 
sede de su Patronato, o bien en el lugar en que desarrollen principalmente sus 
actividades. 

Las fundaciones que se inscriban en España para desarrollar una actividad principal en 
el extranjero, tendrán su domicilio estatutario en la sede de su Patronato dentro del 
territorio nacional. 
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Artículo 7. Fundaciones extranjeras. 
1. Las fundaciones extranjeras que pretendan ejercer sus actividades de forma 

estable en España, deberán mantener una delegación en territorio español que cons-
tituirá su domicilio a los efectos de esta Ley, e inscribirse en el Registro de Fundaciones 
competente en función del ámbito territorial en que desarrollen principalmente sus 
actividades. 

2. La fundación extranjera que pretenda su inscripción deberá acreditar ante el 
Registro de Fundaciones correspondiente que ha sido válidamente constituida con 
arreglo a su ley personal. 

La inscripción podrá denegarse cuando no se acredite la circunstancia señalada en el 
párrafo anterior, así como cuando los fines no sean de interés general con arreglo al 
ordenamiento español. 

3. Las fundaciones extranjeras que incumplan los requisitos establecidos en este 
artículo no podrán utilizar la denominación de «Fundación». 

4. Las delegaciones en España de fundaciones extranjeras quedarán sometidas al 
Protectorado que corresponda en función del ámbito territorial en que desarrollen 
principalmente sus actividades, siéndoles de aplicación el régimen jurídico previsto para 
las fundaciones españolas. 

- - - - 
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551. Ley orgánica 1/2002 de 22 marzo, reguladora del derecho de asociación 
(selección de artículos). 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 73 de 26 marzo 2002 
- Link = http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2002-5852  
- Observaciones: (1) Vid. art. 9.11 CC y art. 28 CC. (2) Vid. Ley 50/2002 de 26 diciembre, de fundaciones 
(arts. 6 y 7) (BOE núm. 310 de 27 diciembre 2002) y referencias allí citadas. 
 

 

(...) 
 

CAPÍTULO II 
CONSTITUCIÓN DE LAS ASOCIACIONES 

 
(...) 

 
Artículo 6. Acta fundacional. 

1. El acta fundacional ha de contener: 
a) El nombre y apellidos de los promotores de la asociación si son personas físicas, la 

denominación o razón social si son personas jurídicas, y, en ambos casos, la nacionalidad 
y el domicilio. 

(...) 
 

(...) 
 

Artículo 9. Domicilio. 
 1. Las asociaciones que se constituyan con arreglo a la presente Ley tendrán su 
domicilio en España, en el lugar que establezcan sus Estatutos, que podrá ser el de la 
sede de su órgano de representación, o bien aquél donde desarrolle principalmente sus 
actividades. 

2. Deberán tener domicilio en España, las asociaciones que desarrollen actividades 
principalmente dentro de su territorio. 

3. Sin perjuicio de lo que disponga el ordenamiento comunitario, las asociaciones 
extranjeras para poder ejercer actividades en España, de forma estable o duradera, 
deberán establecer una delegación en territorio español. 

 
(...) 

 
CAPÍTULO V 

REGISTROS DE ASOCIACIONES 
 

Artículo 25. Registro Nacional de Asociaciones. 
 1. El Registro Nacional de Asociaciones, cuya dependencia orgánica se determinará 
reglamentariamente, tendrá por objeto la inscripción de las asociaciones, y demás actos 
inscribibles conforme al artículo 28, relativos a: 

(...) 
b) Asociaciones extranjeras que desarrollen actividades en España, de forma estable o 
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duradera, que deberán establecer una delegación en territorio español. Cuando el 
ámbito de actividad de la asociación extranjera sea principalmente el de una o varias 
Comunidades Autónomas, el Registro Nacional comunicará la inscripción a las referidas 
Comunidades Autónomas. 
 
Artículo 26. Registros Autonómicos de Asociaciones. 
 1. En cada Comunidad Autónoma existirá un Registro Autonómico de Asociaciones, 
que tendrá por objeto la inscripción de las asociaciones que desarrollen principalmente 
sus funciones en el ámbito territorial de aquélas. 

2. En todo caso, los Registros comprendidos en este artículo deberán comunicar al 
Registro Nacional de Asociaciones los asientos de inscripción y disolución de las 
asociaciones de ámbito autonómico. 

 
Artículo 28. Actos inscribibles y depósito de documentación. 
 1. La inscripción de las asociaciones deberá contener los asientos y sus modificaciones 
relativos a: 

a) La denominación. 
b) El domicilio. 
c) Los fines y actividades estatutarias. 
d) El ámbito territorial de actuacion. 
e) La identidad de los titulares de los órganos de gobierno y representación. 
f) La apertura y cierre de delegaciones o establecimientos de la entidad. 
g) La fecha de constitución y la de inscripción. 
h) La declaración y la revocación de la condición de utilidad pública. 
i) Las asociaciones que constituyen o integran federaciones, confederaciones y 

uniones. 
j) La pertenencia a otras asociaciones, federaciones, confederaciones y uniones o 

entidades internacionales. 
k) La baja, suspensión o disolución de la asociación, y sus causas. 
2. Estará depositada en los Registros de asociaciones la documentación siguiente, 

original o a través de los correspondientes certificados: 
a) El acta fundacional y aquéllas en que consten acuerdos que modifiquen los 

extremos registrales o pretendan introducir nuevos datos en el Registro. 
b) Los Estatutos y sus modificaciones. 
c) La relativa a la apertura, traslado o clausura de delegaciones o establecimientos. 
d) La referente a la incorporación o baja de asociaciones en federaciones, 

confederaciones y uniones; y, en el Registro en que éstas se encuentren inscritas, la 
relativa a la baja o incorporación de asociaciones. 

e) La que se refiera a la disolución y al destino dado al patrimonio remanente como 
consecuencia de la disolución de la entidad. 

3. Las asociaciones extranjeras, válidamente constituidas con arreglo a su ley personal 
y a esta Ley, habrán de inscribir los datos a que se refieren las letras a), b), c), d), e) y f) 
del apartado 1, y además el cese de sus actividades en España; y depositar los 
documentos a que se refieren las letras b), c) y e) del apartado 2, además de justificación 
documental de que se encuentran válidamente constituidas. 
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4. Cualquier alteración sustancial de los datos o documentación que obre en el 
Registro deberá ser objeto de actualización, previa solicitud de la asociación corres-
pondiente, en el plazo de un mes desde que la misma se produzca. 

(.....) 
- - - - 
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552. Ley 27/1999 de 16 de julio, de cooperativas. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 170 de 17 julio 1999 
- Link = http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1999-15681 
- Observaciones: Vid. art. 28 CC. 
 

 
TÍTULO I 

De la sociedad cooperativa 
CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 
 

Artículo 1. Concepto y denominación.  
 1. La cooperativa es una sociedad constituida por personas que se asocian, en 
régimen de libre adhesión y baja voluntaria, para la realización de actividades 
empresariales, encaminadas a satisfacer sus necesidades y aspiraciones económicas y 
sociales, con estructura y funcionamiento democrático, conforme a los principios 
formulados por la alianza cooperativa internacional, en los términos resultantes de la 
presente Ley.  
 2. Cualquier actividad económica lícita podrá ser organizada y desarrollada 
mediante una sociedad constituida al amparo de la presente Ley.  

3. La denominación de la sociedad incluirá necesariamente las palabras «Sociedad 
Cooperativa» o su abreviatura «S.  Coop.». Esta denominación será exclusiva, y 
reglamentariamente podrán establecerse sus requisitos.  

4. Las sociedades cooperativas podrán revestir la forma de cooperativa de primero 
y segundo grado, de acuerdo con las especificidades previstas en esta Ley.  
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación.  
 La presente Ley será de aplicación  

A) A las sociedades cooperativas que desarrollen su actividad cooperativizada en el 
territorio de varias Comunidades Autónomas, excepto cuando en una de ellas se 
desarrolle con carácter principal.  

B) A las sociedades cooperativas que realicen principalmente su actividad 
cooperativizada en las ciudades de Ceuta y Melilla. 
 
Artículo 3. Domicilio. 
 La sociedad cooperativa fijará su domicilio social dentro del territorio español, en el 
lugar donde realice principalmente su actividad o centralice su gestión administrativa y 
dirección.  
 
Artículo 4. Operaciones con terceros. 

1. Las sociedades cooperativas podrán realizar actividades y servicios 
cooperativizados con terceros no socios sólo cuando lo prevean los Estatutos, en las 
condiciones y con las limitaciones que establece la presente Ley, así como otras Leyes 
de carácter sectorial que les sean de aplicación.  

2. No obstante, toda sociedad cooperativa, cualquiera que sea su clase, cuando, por 
circunstancias excepcionales no imputables a la misma, el operar exclusivamente con 



 3219 

sus socios y, en su caso, con terceros dentro de los límites establecidos por esta Ley en 
atención a la clase de cooperativa de que se trate, suponga una disminución de 
actividad que ponga en peligro su viabilidad económica, podrá ser autorizada, previa 
solicitud, para realizar, o, en su caso, ampliar actividades y servicios con terceros, por 
el plazo y hasta la cuantía que fije la autorización en función de las circunstancias que 
concurran.  

La solicitud se resolverá por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y cuando se 
trate de cooperativas de crédito y de seguros, la autorización corresponderá al 
Ministerio de Economía y Hacienda.  
 
Artículo 5. Secciones. 

1. Los Estatutos de la cooperativa podrán prever y regular la constitución y 
funcionamiento de secciones, que desarrollen, dentro del objeto social, actividades 
económico-sociales específicas con autonomía de gestión, patrimonio separado y 
cuentas de explotación diferenciadas, sin perjuicio de la contabilidad general de la 
cooperativa.  La representación y gestión de la sección corresponderá, en todo caso, al 
Consejo Rector de la Cooperativa.  

2. Del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la actividad de la sección 
responden, en primer lugar, las aportaciones hechas o prometidas y las garantías 
presentadas por los socios integrados en la sección, sin perjuicio de la responsabilidad 
patrimonial universal de la cooperativa.  

Salvo disposición estatutaria en contra, la distribución de excedentes será 
diferenciada.  

3. La Asamblea General de la cooperativa podrá acordar la suspensión de los 
acuerdos de la Asamblea de socios de una sección, que considere contrarios a la ley, a 
los estatutos o al interés general de la cooperativa.  

4. Las cooperativas de cualquier clase excepto las de crédito, podrán tener, si sus 
Estatutos lo prevén, una sección de crédito, sin personalidad jurídica independiente de 
la cooperativa de la que forma parte, limitando sus operaciones activas y pasivas a la 
propia cooperativa y a sus socios, sin perjuicio de poder rentabilizar sus excesos de 
tesorería a través de entidades financieras. El volumen de las operaciones activas de la 
sección de crédito en ningún caso podrá superar el cincuenta por ciento de los 
recursos propios de la cooperativa.  

5. Las cooperativas que dispongan de alguna sección estarán obligadas a auditar sus 
cuentas anuales. 

(....) 
- - - - 
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553. Ley 5/2005, de 22 de abril, de supervisión de los conglomerados financieros y 
por la que se modifican otras leyes del sector financiero  
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 97 de 23 abril 2005 
- Link = http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2005-6561 
 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La estabilidad financiera constituye uno de los pilares centrales del diseño del 
mercado financiero único europeo. A este objetivo, sustentado en el ejercicio de una 
supervisión prudencial segura, ha contribuido ya la convergencia promovida por las 
Instituciones europeas, tanto en lo que se refiere a normas básicas comunes como a 
instrumentos prácticos de ejecución. Se trata de una realidad palpable, en la que ha 
participado de forma decisiva el Plan de acción de los servicios financieros, puesto en 
marcha por la Comisión Europea. 

Precisamente, en el marco de este plan, se atendió la necesidad de ofrecer una 
respuesta adecuada a la proliferación de grupos intersectoriales que engloban 
entidades de crédito, empresas de servicios de inversión y entidades aseguradoras. 
Esta intensificación de los vínculos entre los tres sectores financieros tradicionales 
presentaba un doble problema. En primer lugar, propiciaba la aparición de nuevos 
riesgos o, al menos, podía aumentar los existentes. Era preciso, por tanto, adoptar una 
regulación adecuada y proporcional a dichos riesgos. En segundo término, esta nueva 
normativa debía acometerse de forma armonizada, como no puede ser menos en el 
marco de un espacio financiero único, que corrigiera, además, las incoherencias entre 
las legislaciones sectoriales. 

El punto de partida era muy deficiente. Mientras que los grupos «homogéneos» de 
entidades financieras estaban suficientemente cubiertos por normas de supervisión 
prudencial sectoriales en pleno y satisfactorio funcionamiento, los grupos 
«heterogéneos» carecían de un cuerpo normativo completo, revelándose además 
numerosas incoherencias entre las legislaciones sectoriales (cuando no lagunas) 
aplicables a las entidades de dichos grupos. 

En España, por el contrario, la situación de partida era mucho más satisfactoria. 
Desde 1992 viene operando en nuestro ordenamiento jurídico un sistema de vigilancia 
prudencial conjunta de las actividades de los grupos que desarrollan los tres tipos de 
negocio financiero: banca, valores y seguros. Estos grupos han recibido la 
denominación de grupos mixtos no consolidables. La exposición de motivos de la Ley 
13/1992, de 1 de junio, de recursos propios y supervisión en base consolidada de las 
entidades financieras, describía esta decisión del siguiente modo: «... ha parecido 
oportuno incorporar un último Capítulo que permita vigilar especialmente el nivel 
efectivo de recursos propios y concentración de riesgos de aquellos grupos mixtos en 
cuyo seno existen entidades financieras o grupos que, de acuerdo con su normativa 
específica, no deban consolidar entre sí sus estados contables. Se consagra, pues, en 
ese Capítulo, una suerte de consolidación de alcance limitado que, persiguiendo 
objetivos similares a los de la técnica tradicional de supervisión sobre base plenamente 
consolidada, soslaye las graves dificultades de aplicar esta última a entidades, como las 
aseguradoras y las demás entidades financieras, cuya actividad y riesgos son tan 
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disímiles». La citada Ley ya dispone, pues, un conjunto de reglas especiales de 
vigilancia aplicables a los grupos mixtos no consolidables. Este conjunto se estructura, 
de un lado, en torno a una serie de requisitos de solvencia adicionales a los 
establecidos en el marco sectorial (individual o consolidado) para las entidades 
bancarias, de valores y seguros, y de otro, en torno a la designación de una autoridad 
supervisora responsable de vigilar su cumplimiento y a la creación de un 
procedimiento de cooperación para adoptar, en su caso, las medidas necesarias para 
asegurar dicho cumplimiento. 

Mientras tanto, en el nivel comunitario los avances eran mucho más modestos, sin 
norma armonizadora alguna. Doctrinalmente, el terreno quedó abonado por los 
trabajos del Foro Conjunto del G-10 sobre conglomerados financieros y el Informe del 
Comité Económico Financiero de la Unión Europea sobre estabilidad financiera 
(Informe Brouwer). La Comisión supo sintetizar las aportaciones anteriores y desarrolló 
un conjunto de trabajos que desembocaron finalmente en la aprobación de la 
Directiva 2002/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 
2002, relativa a la supervisión adicional de las entidades de crédito, empresas de 
seguros y empresas de servicios de inversión de un conglomerado financiero, y por la 
que se modifican las Directivas 73/239/CEE, 79/267/CEE, 92/49/CEE, 92/96/CEE, 
93/6/CEE y 93/22/CEE del Consejo, y las Directivas 98/78/CE y 2000/12/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo. La presente Ley viene a incorporar parcialmente 
dicha Directiva al ordenamiento jurídico español. 

La Ley responde, por tanto, al objetivo fundamental de establecer un régimen 
prudencial específico aplicable a los conglomerados financieros. Existe, no obstante, 
un objetivo secundario: avanzar hacia una mayor coherencia entre las distintas 
legislaciones sectoriales, aplicables a los grupos «homogéneos», y entre éstas y la 
propia de los conglomerados financieros. Esta normativa sectorial, a la que el texto de 
la Ley hace continuas referencias, sería la contenida, para las entidades de crédito, en 
la Ley 10/2014, de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades de Crédito; para 
el mercado de valores, en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores; para 
el sector de seguros, en el Texto Refundido de la Ley de ordenación y supervisión de 
los seguros privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre; 
para las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva, en la Ley 35/2003, 
de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva; y para las sociedades 
gestoras de entidades de capital riesgo en la Ley 25/2005, de 24 de noviembre, 
reguladora de las entidades de capital-riesgo y sus sociedades gestoras. A ellas debe 
añadirse el Texto Refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de 
pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre. 

El Capítulo I se dedica al primero de los objetivos destacados: el diseño de un 
nuevo sistema de supervisión al que habrán de sujetarse las entidades de crédito, las 
empresas de servicios de inversión y las entidades aseguradoras y reaseguradoras, así 
como las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva, las sociedades 
gestoras de entidades de capital riesgo y las entidades gestoras de fondos de 
pensiones (a las que tanto la Directiva 2011/89/UE, de 16 de noviembre, como la Ley 
se refieren genéricamente como «entidades reguladas») integradas en un 
conglomerado financiero. Así, primeramente se aporta una definición de 
conglomerado financiero, a partir de la ya clásica definición de grupo que ofrece el 
artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio. A continuación, se enumeran los 
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elementos vertebradores de dicha supervisión: solvencia, políticas de adecuación de 
capital, concentración de riesgos, operaciones intragrupo y procedimientos de gestión 
de riesgos y mecanismos de control interno. 

Los artículos 5, 6 y 7 contemplan un conjunto de medidas orientadas a facilitar el 
ejercicio de la supervisión adicional. Se trata de crear la figura del coordinador, como 
autoridad competente a quien corresponderá la coordinación de la actividad 
supervisora, en un marco en que puede llegar a concurrir una multitud de autoridades, 
si el conglomerado financiero presenta un alto grado de diversificación sectorial y 
territorial. El sistema se completa con obligaciones de cooperación y consulta entre 
todas las autoridades competentes implicadas en la supervisión de un mismo 
conglomerado financiero. 

El artículo 8, por su parte, aborda el problema de los conglomerados financieros de 
terceros Estados, cuyas entidades reguladas operan en España. El principio de 
reciprocidad es el eje que explica el régimen aplicable a este tipo de entidades. 

Los Capítulos II, III y IV responden al segundo de los objetivos planteados por la 
Directiva, y están dedicados a las entidades de crédito, el mercado de valores y el 
sector de seguros, respectivamente. 

 
CAPÍTULO I 

De los conglomerados financieros 
 

Artículo 1. Objeto. 
Las entidades reguladas de los conglomerados financieros estarán sometidas al 

régimen de supervisión adicional previsto en esta Ley y sus disposiciones de desarrollo, 
que serán de aplicación a otras entidades en los términos en ellas señalados. 

 
Artículo 2. Definiciones. 

1. Se considerará que un grupo constituye un conglomerado financiero cuando 
concurran simultáneamente las siguientes circunstancias: 

a) Que la entidad dominante del grupo sea una entidad regulada o, en caso 
contrario, que las actividades del grupo se desarrollen principalmente en el sector 
financiero, conforme a lo establecido en el apartado 4 de este artículo, y al menos una 
de las entidades dependientes sea una entidad regulada, conforme a lo establecido en 
el apartado 3 de este artículo. 

b) Que al menos una de las entidades del grupo pertenezca al sector de los seguros 
y al menos otra pertenezca al sector bancario o de los servicios de inversión. 

c) Que tanto las actividades consolidadas o agregadas de las entidades del grupo 
incluidas en el sector de seguros como las de las entidades del grupo incluidas en los 
sectores bancario y de los servicios de inversión sean significativas, conforme a lo 
dispuesto en el apartado 5 de este artículo. 

Se considerará también conglomerado financiero cualquier subgrupo de un grupo, 
que cumpla las condiciones establecidas en las letras anteriores. 

2. A los efectos de esta Ley, se estará a la definición de grupo de sociedades 
establecida en el artículo 42 del Código de Comercio. 

Asimismo, se entenderá por participación todo derecho sobre el capital de otras 
sociedades que, creando con estas una vinculación duradera, esté destinado a 
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contribuir a la actividad de la sociedad, y, en todo caso, la tenencia, de manera directa 
o indirecta, de al menos el 20 por ciento del capital o de los derechos de voto. 

En el grupo se integrarán todas las entidades que mantengan entre sí los vínculos 
señalados en los dos párrafos anteriores, cualquiera que sea su nacionalidad, domicilio 
o naturaleza jurídica, y con independencia del país donde desarrollen sus actividades. 

3. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, serán entidades reguladas las 
entidades de crédito, las empresas de servicios de inversión, las sociedades gestoras 
de instituciones de inversión colectiva, las sociedades gestoras de entidades de capital 
riesgo, las entidades gestoras de fondos de pensiones y las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras. 

Las entidades reguladas comprenderán: 
a) Las españolas inscritas en los registros especiales a cargo del Banco de España, la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones. 

b) Las autorizadas en otros Estados miembros de la Unión Europea. 
c) Los organismos o empresas, tanto públicos como privados, que hayan sido 

autorizados en terceros Estados, cuando desarrollen actividades reservadas a las 
entidades de crédito, empresas de servicios de inversión, entidades aseguradoras y 
reaseguradoras, sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva, 
sociedades gestoras de entidades de capital riesgo y entidades gestoras de fondos de 
pensiones. 

4. Se entenderá que las actividades de un grupo se desarrollan principalmente en 
el sector financiero cuando el cociente entre el balance total de las entidades del 
sector financiero, reguladas o no, del grupo y el balance total del grupo en su conjunto 
sea superior al 40 por ciento. 

5. Se entenderá que las actividades en un sector financiero son significativas si 
resulta ser superior al 10 por ciento la media del cociente entre el balance total de 
dicho sector y el balance total de las entidades del sector financiero del grupo y el 
cociente entre los requisitos de solvencia de dicho sector y los requisitos totales de 
solvencia de las entidades del sector financiero del grupo. 

El requisito previsto en el apartado 1.c) se considerará igualmente satisfecho si el 
balance total del sector financiero de menor dimensión del grupo es superior a 6.000 
millones de euros. Reglamentariamente, se determinarán los supuestos en que, de 
superarse únicamente el umbral previsto en este párrafo o el contemplado en el 
párrafo anterior, sin superarse simultáneamente el otro, el grupo podrá no ser 
considerado conglomerado financiero o no serle aplicadas las disposiciones recogidas 
en el artículo 4.1.c), d) y e). 

A los efectos de esta Ley, el sector financiero de menor dimensión de un grupo 
será el sector con la media más baja y el sector financiero más importante será el 
sector con la media más alta. Para calcular el sector financiero de menor dimensión y 
el más importante, los sectores bancario y de servicios de inversión se considerarán 
conjuntamente y las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva y las 
sociedades gestoras de entidades de capital riesgo se añadirán al sector al que 
pertenezcan dentro del grupo. Si estas últimas no pertenecieran exclusivamente a un 
sector dentro del grupo se añadirán al sector financiero de menor tamaño. 

6. En los casos y de acuerdo con los requisitos que se determinen 
reglamentariamente, el balance total podrá ser sustituido o complementado en los 
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cocientes previstos en los apartados 4 y 5 por uno o varios de los siguientes 
parámetros: 

a) La estructura de ingresos. 
b) Las actividades fuera de balance. 
c) Total de activos gestionados. 
Con el fin de evitar cambios repentinos en el régimen de los conglomerados 

financieros ya sujetos a supervisión adicional, en el caso de que los citados cocientes 
fueran inferiores al 40 por ciento y el 10 por ciento, respectivamente, durante los tres 
años siguientes se aplicarán al conglomerado financiero los cocientes del 35 por ciento 
y el 8 por ciento. Igualmente, si el balance total del sector financiero de menor 
dimensión cayera por debajo de los 6.000 millones de euros, se aplicará un umbral de 
5.000 millones de euros. 

Durante el período previsto en el párrafo anterior, el coordinador, con el acuerdo 
de las demás autoridades competentes relevantes, podrá decidir que dejen de 
aplicarse los cocientes más bajos o las cantidades más bajas allí contempladas. 

7. Tendrá la consideración de sociedad financiera mixta de cartera la empresa 
dominante que no sea una entidad regulada y que, junto con sus dependientes, de las 
cuales al menos una será una entidad regulada, y otras entidades, constituya un 
conglomerado financiero. 

8. A los efectos de lo establecido en los artículos 5 y siguientes, serán autoridades 
competentes de un conglomerado financiero las autoridades nacionales de los Estados 
miembros de la Unión Europea facultadas por disposiciones legales o reglamentarias 
para supervisar a las entidades reguladas domiciliadas en sus respectivos territorios, 
tanto individualmente como en base consolidada. 

 
Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

1. Estarán sujetos a esta Ley los conglomerados financieros en los que: 
a) La entidad dominante sea una entidad regulada española. 
b) La entidad dominante sea una sociedad financiera mixta de cartera con 

domicilio en España y al menos una de las entidades dependientes sea una entidad 
regulada española. 

c) Siendo la entidad dominante una sociedad financiera mixta de cartera 
extranjera, todas las entidades dependientes sean entidades reguladas españolas o 
bien sea española la entidad regulada dependiente con el mayor balance total del 
sector financiero más importante. 

d) En los demás supuestos, la entidad regulada con el mayor balance total en el 
sector financiero más importante sea española. 

2. Estarán igualmente sometidas a lo dispuesto en esta Ley y su normativa de 
desarrollo: 

a) Las entidades reguladas españolas que formen parte de un conglomerado 
financiero sujeto a supervisión adicional por autoridades competentes de otros 
Estados miembros de la Unión Europea. 

b) Las sociedades financieras mixtas de cartera con domicilio social en España que 
sean sociedad dominante de conglomerados financieros señalados en la letra a) 
anterior. 
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c) Las entidades reguladas cuya entidad dominante sea una entidad regulada o una 
sociedad financiera mixta de cartera que tengan su domicilio social fuera de la Unión 
Europea, en los términos establecidos en el artículo 8 de esta Ley. 

d) Las entidades reguladas de conglomerados financieros a los que se aplique los 
supuestos de exención recogidos en el segundo párrafo del artículo 2.5, en los 
términos previstos en el artículo 4.3 de esta Ley. 
 
Artículo 4. Elementos de la supervisión adicional. 

1. Sin perjuicio de los requerimientos prudenciales que les sean exigibles 
individualmente o en base consolidada de acuerdo con las normas sectoriales, las 
entidades reguladas de los conglomerados financieros deberán: 

a) Mantener en todo momento, en el nivel del conglomerado financiero, un 
volumen suficiente de recursos propios o margen de solvencia en relación con las 
inversiones realizadas y los riesgos asumidos; reglamentariamente, se establecerán los 
criterios de inclusión de las entidades financieras del conglomerado financiero a 
efectos del cálculo de los requisitos de adecuación del capital, así como los métodos 
con arreglo a los cuales deberá efectuarse dicho cálculo, que deberán partir de la suma 
de los requerimientos de solvencia establecidos en las normas sectoriales aplicables a 
las entidades del conglomerado financiero. 

b) Aplicar políticas de adecuación de capital en el conglomerado financiero. 
c) Respetar los límites cuantitativos y demás requisitos que puedan fijar el 

Gobierno o, con su habilitación específica, el Ministro de Economía y Hacienda, el 
Banco de España y la Comisión Nacional del Mercado de Valores, cada uno de ellos en 
su ámbito específico, en relación con la concentración de riesgos de las entidades del 
conglomerado financiero, así como informar al coordinador de cualquier 
concentración de riesgos significativa en el conglomerado financiero. 

d) Respetar los límites cuantitativos y cumplir los requisitos cualitativos que 
puedan fijar el Gobierno o, con su habilitación específica, el Ministro de Economía y 
Hacienda, el Banco de España y la Comisión Nacional del Mercado de Valores, cada 
uno de ellos en su ámbito específico, en relación con las operaciones intragrupo de las 
entidades del conglomerado financiero entre sí y de estas con las personas físicas o 
jurídicas con las que mantengan vínculos estrechos, así como informar al coordinador 
sobre las operaciones intragrupo significativas de las entidades reguladas en el 
conglomerado financiero. 

Se entenderá que existen vínculos estrechos cuando dos o más personas físicas o 
jurídicas estén unidas mediante un vínculo de control, en los términos previstos en el 
artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, o por el hecho de 
poseer, de manera directa o indirecta, o mediante un vínculo de control, el 20 por 
ciento o más del capital o de los derechos de voto de una entidad. 

e) Contar en el nivel del conglomerado financiero con procedimientos de gestión 
de riesgos y mecanismos de control interno adecuados, así como con una buena 
organización administrativa y contable. 

2. Cuando la entidad dominante del conglomerado financiero sea una sociedad 
financiera mixta de cartera a la que le sean aplicables normas sectoriales equivalentes 
a las contenidas en el apartado anterior y en su normativa de desarrollo, el 
coordinador, previa consulta con las demás autoridades competentes relevantes, 
podrá decidir que se apliquen a dicha sociedad únicamente las disposiciones de esta 
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Ley y su normativa de desarrollo o las disposiciones reguladoras del sector financiero 
más importante del conglomerado financiero. 

El supervisor en base consolidada deberá informar al Comité Mixto de las 
Autoridades Europeas de Supervisión de la decisión adoptada en virtud de este 
apartado. 

3. Reglamentariamente, podrán extenderse todas o algunas de las obligaciones 
establecidas en el apartado 1.a aquellos grupos que cumplan todos los requisitos 
contemplados en los artículos 2 y 3 aunque se les aplique los supuestos de exención 
recogidos en el segundo párrafo del artículo 2.5. 

A los grupos que queden sometidos a las citadas obligaciones les serán igualmente 
de aplicación los artículos 5, 6 y 7, con las especificaciones que se determinen 
reglamentariamente. 

4. Reglamentariamente, se determinarán los supuestos en que las autoridades 
supervisoras podrán exigir el cumplimiento de todas o algunas de las obligaciones 
previstas en el apartado 1, a aquellas entidades reguladas en las que una o varias 
personas, físicas o jurídicas, mantengan participaciones o vínculos de capital, o ejerzan 
una influencia significativa, sin llegar a constituir un grupo, en los términos 
establecidos por el artículo 2, debiendo tenerse en cuenta, a estos efectos, las 
particularidades de los grupos cooperativos o mutualistas. 

5. Quienes desempeñen cargos de administración y dirección en las sociedades 
financieras mixtas de cartera deberán ser personas de reconocida honorabilidad 
comercial y profesional, y deberán poseer, al menos la mayoría, conocimientos y 
experiencia adecuados para ejercer sus funciones. 

El incumplimiento de los citados requisitos determinará la falta de idoneidad de la 
sociedad para ostentar una participación significativa en cualquier entidad regulada, y 
se estará a lo que a tal efecto disponga la normativa sectorial aplicable a cada una de 
las entidades reguladas que se integren en un conglomerado financiero. 
 
Artículo 5. Coordinador y entidad obligada. 

1. El ejercicio y la coordinación de la supervisión adicional de las entidades 
reguladas de los conglomerados financieros sujetos a esta Ley corresponderán a un 
coordinador único, que será una de las autoridades que tengan atribuidas funciones de 
vigilancia y supervisión sobre las entidades reguladas que los integren, de conformidad 
con lo establecido en el apartado siguiente. 

2. Cuando la entidad dominante de un conglomerado financiero sea una entidad 
regulada, la función de coordinador será ejercida por la autoridad competente que 
tenga encomendadas las funciones de vigilancia y supervisión del grupo consolidable 
en que aquella se integre o, en su defecto, de la propia entidad considerada 
individualmente. 

En los conglomerados financieros cuya entidad dominante no sea una entidad 
regulada, la función de coordinador será ejercida por la autoridad competente que 
corresponda de acuerdo con los criterios que se establezcan reglamentariamente. 

3. Las funciones del coordinador en relación con la supervisión adicional de las 
entidades reguladas de un conglomerado financiero son las siguientes: 

a) La coordinación de la recopilación y la difusión de la información pertinente o 
esencial, incluida la difusión de la información que resulte relevante para la labor de 
supervisión de una autoridad competente con arreglo a las normas sectoriales. 
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b) La supervisión general y la evaluación de la situación financiera de un 
conglomerado financiero. 

c) La evaluación del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el artículo 
anterior y sus normas de desarrollo. 

d) La evaluación de la estructura, organización y sistemas de control interno del 
conglomerado financiero. 

e) La planificación y coordinación de las actividades de supervisión cuando resulte 
necesario para los objetivos de la supervisión adicional y, en todo caso, en situaciones 
graves. 

f) La identificación de la estructura jurídica y de la estructura de gobernanza y 
organizativa. 

g) La realización de pruebas de resistencia periódicas a nivel de conglomerados 
financieros. 

h) El resto de funciones que se le atribuyan por esta Ley y sus disposiciones de 
desarrollo. 

4. La presencia de un coordinador al que corresponda el ejercicio de las funciones 
que le atribuye esta Ley no afectará a las funciones, competencias y responsabilidades 
que en el ejercicio de las labores de supervisión y control les atribuyen a las 
autoridades competentes las respectivas normas sectoriales. 

5. En cada conglomerado financiero existirá una entidad obligada española que 
asumirá los deberes que se deriven de las relaciones del conglomerado con el 
coordinador. 

Será entidad obligada la entidad dominante, si esta es una entidad de crédito, 
empresa de servicios de inversión, entidad aseguradora o sociedad financiera mixta de 
cartera. En su defecto, lo será la entidad de crédito, empresa de servicios de inversión 
o entidad aseguradora del conglomerado financiero que identifique el coordinador 
tras consultar con las demás autoridades competentes y oír al conglomerado 
financiero. 
 
Artículo 6. Cooperación entre autoridades competentes. 

1. Las autoridades españolas competentes cooperarán entre sí, con el Comité 
Mixto de las Autoridades Europeas de Supervisión y con el resto de autoridades 
competentes en el marco de la supervisión adicional de las entidades reguladas de los 
conglomerados financieros sujetos tanto a esta Ley como al resto de las legislaciones 
nacionales dictadas en aplicación de la Directiva 2002/87/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 16 de diciembre de 2002. 

2. Siempre que les corresponda desempeñar la función de coordinador o sean 
responsables de la supervisión en base consolidada de un grupo de entidades 
financieras integrado en alguno de los conglomerados financieros a que se refiere el 
apartado anterior, las autoridades españolas competentes deberán establecer 
acuerdos de coordinación con el resto de autoridades competentes del mismo 
conglomerado financiero, pudiendo restringirlos a aquellas que se consideren 
relevantes, de acuerdo con los criterios que se determinen reglamentariamente. 

Dichos acuerdos podrán ampliar las funciones del coordinador y especificar los 
procedimientos aplicables al proceso de toma de decisiones entre las autoridades 
competentes firmantes, así como los procedimientos de cooperación con otras 
autoridades competentes. 
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Sin perjuicio de los requisitos de confidencialidad y de la legislación de la Unión 
Europea, también deberán celebrar los referidos acuerdos cuando, siendo autoridades 
competentes, sean requeridas para ello por las autoridades de otros Estados 
miembros o de terceros Estados que desempeñen las funciones descritas en el primer 
párrafo de este apartado. 

Los acuerdos de coordinación referidos en este apartado se reflejarán por 
separado en las disposiciones consignadas por escrito a las que se refieren el artículo 
66 de la Ley 10/2014, de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades de Crédito 
y el artículo 91 septies de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.. 

3. Las autoridades españolas competentes intercambiarán con el resto de 
autoridades competentes del mismo conglomerado financiero cualquier información 
pertinente o esencial para el ejercicio de la supervisión adicional. 
Reglamentariamente, se determinará el alcance mínimo de la recopilación e 
intercambio de la información a que se refiere este apartado. 

Este régimen de intercambio de información podrá extenderse a los bancos 
centrales, el Sistema Europeo de Bancos Centrales, el Banco Central Europeo y la Junta 
Europea de Riesgo Sistémico. 

Las autoridades españolas competentes facilitarán sin demora al Comité Mixto de 
las Autoridades Europeas de Supervisión, previa solicitud de éste, toda la información 
necesaria para cumplir sus obligaciones conforme a lo dispuesto en los artículos 35 del 
Reglamento (UE) n.º 1093/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
noviembre de 2010, por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión 
(Autoridad Bancaria Europea), se modifica la Decisión n.º 716/2009/CE y se deroga la 
Decisión 2009/78/CE de la Comisión; del Reglamento (UE) n.º 1094/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, por el que se crea 
una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de 
Jubilación), se modifica la Decisión n.º 716/2009/CE y se deroga la Decisión 
2009/79/CE de la Comisión; y del Reglamento (UE) n.º 1095/2010 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, por el que se crea una Autoridad 
Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados), se modifica la 
Decisión n.º 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/77/CE de la Comisión, 
respectivamente. 

4. Las autoridades españolas competentes consultarán con el resto de autoridades 
competentes del mismo conglomerado financiero, con carácter previo, la adopción de 
las siguientes medidas cuando puedan ser relevantes para el ejercicio de la labor de 
supervisión adicional: 

a) Cambios en la estructura accionarial, organizativa o de gestión de las entidades 
reguladas del conglomerado financiero, que requieran la aprobación o autorización de 
las autoridades competentes. 

b) Sanciones importantes o medidas excepcionales. 
c) Las demás que puedan establecerse reglamentariamente. 
Las autoridades españolas competentes podrán decidir no consultar en casos de 

urgencia o cuando dicha consulta pueda comprometer la eficacia de las decisiones. En 
tal caso, informarán a las demás autoridades competentes. 

5. La autoridad competente, española o de otro Estado miembro, que desempeñe 
la función de coordinador de un conglomerado financiero podrá dirigirse directamente 
a las entidades, reguladas o no, de dicho conglomerado, para recabar cualquier 



 3229 

información que sea pertinente a efectos de la supervisión adicional. Cuando una 
información solicitada ya hubiera sido facilitada a una autoridad competente en virtud 
de la normativa sectorial aplicable, la autoridad que desempeñe la función de 
coordinador podrá recabar dicha información de aquella. 

Sin perjuicio de lo anterior, las autoridades españolas competentes, a instancias de 
la autoridad competente que desempeñe la función de coordinador, deberán solicitar 
a las entidades domiciliadas en España, reguladas o no, de los conglomerados 
financieros, cualquier información que pueda resultar pertinente para el ejercicio de su 
labor de coordinación, y remitirle dicha información. 

Igualmente, las autoridades competentes españolas que desempeñen la función de 
coordinador de un conglomerado podrán solicitar a las autoridades competentes de 
otros Estados miembros de la Unión Europea cualquier información que sea pertinente 
a efectos de la supervisión adicional en relación con dicha entidad dominante, o las 
entidades, reguladas o no, del conglomerado, domiciliadas en el correspondiente 
Estado miembro. 

5 bis. Las funciones establecidas en el artículo 5 y la cooperación requerida en 
cumplimiento de este artículo y del artículo 5 se realizarán a través de colegios de 
supervisores establecidos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64(*) de la Ley 
10/2014, de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades de Crédito y en el 
artículo 91 septies de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. En tales 
casos, las disposiciones del colegio en materia de conglomerados deberán reflejarse 
por separado del resto de disposiciones. 

Asimismo, sin perjuicio de los requisitos de confidencialidad y de la legislación de la 
Unión Europea, la adecuada coordinación y cooperación con las autoridades de 
supervisión de terceros Estados se realizará también a través de dichos colegios. 

El coordinador, cuando actuare como presidente de alguno de estos colegios, 
decidirá qué otras autoridades competentes participarán en la actividad del colegio a 
efectos de la aplicación de esta Ley y su normativa de desarrollo. Asimismo, en su caso, 
velará por establecer una coordinación y cooperación adecuadas con las autoridades 
competentes de terceros países. 

No obstante lo anterior, en ausencia de colegios sectoriales de supervisores, el 
coordinador de la supervisión de un conglomerado financiero, creará un colegio para 
llevar a cabo las tareas y la cooperación mencionadas en el primer párrafo de este 
apartado, en los términos que reglamentariamente se establezca. 

6. El Ministro de Economía y Competitividad podrá dictar las normas necesarias 
para asegurar una adecuada coordinación y colaboración, en los términos establecidos 
en este artículo, entre las autoridades españolas competentes. 
 
Artículo 7. Medidas de ejecución. 

1. Cuando no se cumplan las obligaciones establecidas en el artículo 4 y sus normas 
de desarrollo, cuando se cumplan pero la solvencia en el nivel del conglomerado 
financiero pueda verse comprometida o cuando las operaciones intragrupo o las 
concentraciones de riesgos supongan una amenaza para la situación financiera de 
aquel, serán de aplicación a las entidades reguladas las mismas limitaciones 
establecidas en la regulación de los grupos consolidables de entidades financieras. 

2. Las autoridades españolas competentes tendrán respecto de las entidades 
reguladas de un conglomerado financiero, y el coordinador en el caso de las 
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sociedades financieras mixtas de cartera, iguales potestades que las establecidas en la 
regulación de los grupos consolidables de entidades financieras. 

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá en todo caso sin perjuicio 
de la aplicación, cuando proceda, de las sanciones previstas en la Ley 24/1988, de 28 
de julio, del Mercado de Valores, la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e 
intervención de las entidades de crédito, el Texto Refundido de la Ley de ordenación y 
supervisión de los seguros privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 
29 de octubre, el Texto Refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de 
pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, y la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva. 

Las entidades reguladas de los grupos a que se refiere el apartado 3 del artículo 4 
podrán ser sancionadas, de conformidad con lo establecido en las normas señaladas 
en el párrafo anterior, por el incumplimiento de las obligaciones a que queden 
sometidas en virtud de lo dispuesto en esta Ley. A tal efecto, las referencias contenidas 
en la normativa citada a los conglomerados financieros se entenderán efectuadas a los 
referidos grupos. 
 
Artículo 8. Grupos de terceros Estados. 

1. Las autoridades españolas competentes deberán comprobar si las entidades 
reguladas cuya entidad dominante sea una entidad regulada o una sociedad financiera 
mixta de cartera que tengan su domicilio fuera de la Unión Europea están sujetas a 
una supervisión por parte de una autoridad de un tercer país, que sea equivalente a la 
prevista en este capítulo y su normativa de desarrollo, siempre que aquellas formen 
parte de un grupo que, de aplicarse las normas contenidas en el artículo 2, constituiría 
un conglomerado financiero. 

El deber de comprobación a que se refiere el párrafo anterior sólo procederá 
cuando, con arreglo a los criterios establecidos en el apartado 2 del artículo 5 y sus 
disposiciones de desarrollo, corresponda a la autoridad española competente la 
función de coordinador. 

En el caso previsto en el párrafo anterior, la autoridad española competente 
consultará a las demás autoridades competentes pertinentes y dará cumplimiento a 
las directrices aplicables elaboradas a través del Comité Mixto en la medida de lo 
posible. 

Cuando alguna de las autoridades competentes relevantes esté en desacuerdo con 
la decisión adoptada por la autoridad española competente a tenor de lo dispuesto en 
este apartado, se aplicarán los artículos 19 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010, del 
Reglamento (UE) n.º 1094/2010 y del Reglamento (UE) n.º 1095/2010, 
respectivamente. Asimismo, se aplicará dicho artículo cuando la autoridad española 
competente no sea la coordinadora y esté en desacuerdo con la decisión adoptada por 
el autoridad competente que realiza las funciones de coordinador. 

2. En el caso de que no se apreciase la existencia de un régimen de supervisión 
equivalente, resultará de aplicación a las entidades reguladas mencionadas en el 
apartado anterior el régimen de supervisión previsto en esta Ley y sus disposiciones de 
desarrollo. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el Gobierno y, con su habilitación 
específica, el Ministro de Economía y Hacienda, el Banco de España y la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, en el ámbito de sus competencias, podrán 
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establecer otros métodos para la supervisión adicional de los grupos a que se refiere 
este apartado, respecto de los cuales ejerzan la función de coordinador. Entre dichos 
métodos figurará la potestad de las autoridades supervisoras de exigir la constitución 
de una sociedad financiera mixta de cartera que tenga su domicilio social en la Unión 
Europea. 

Los métodos deberán cumplir los objetivos de la supervisión adicional definidos en 
esta Ley y ser comunicados a las demás autoridades competentes y a la Comisión 
Europea. 

 
(.....) 

 
- - - - 
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554. Ley 31/2006, de 18 de octubre, sobre implicación de los trabajadores en las 
sociedades anónimas y cooperativas europeas 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 250 de 19 octubre 2006 
- Link = http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-18204 
 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
I 

Para alcanzar los objetivos del Tratado de la Comunidad Europea y establecer un 
marco jurídico uniforme en el que las sociedades de los distintos Estados miembros 
puedan planear y llevar a cabo la organización de sus actividades a escala comunitaria, 
el Consejo de Ministros de la Unión Europea, tras más de treinta años de 
deliberaciones, adoptó el Reglamento (CE) n.º 2157/2001 del Consejo, de 8 de octubre 
de 2001, por el que se aprueba el Estatuto de la Sociedad Anónima Europea (SE). 

Ese largo debate no se agotó con la aprobación del Reglamento (CE) n.º 
2157/2001; junto a él y para fomentar los objetivos sociales de la Comunidad Europea, 
se entendían también necesarias determinadas disposiciones, sobre todo en el ámbito 
de la implicación de los trabajadores, encaminadas a garantizar que el establecimiento 
de las sociedades europeas viniera acompañado de normas sobre la implicación de los 
trabajadores en ellas, sin reducción de los derechos y prácticas existentes en las 
empresas participantes en su constitución. Las disposiciones adoptadas en este ámbito 
vinieron, por tanto, a completar las del reglamento y son las adoptadas mediante la 
Directiva 2001/86/CE del Consejo, de 8 de octubre de 2001, por la que se completa el 
Estatuto de la Sociedad Anónima Europea en lo que respecta a la implicación de los 
trabajadores. 

La promulgación de estas dos disposiciones cierra el largo y complejo proceso de 
creación de un tipo societario de dimensión europea, vinculado a la integración 
comunitaria, capaz de facilitar las operaciones voluntarias de concentración 
transfronteriza de las empresas con un régimen jurídico propio y diferenciado del 
previsto para las sociedades de derecho interno existentes en cada Estado miembro. 

En este proceso es obligada la cita del proyecto de 5.ª directiva relativa a la 
estructura de las sociedades anónimas y a los poderes y obligaciones de sus órganos, 
así como del proyecto de directiva sobre los procedimientos de información y consulta 
de los trabajadores de 1980, comúnmente conocida como Directiva «Vredeling». 

Posteriormente, la decisión de la Comisión Europea, entre los años 1989 y 1991, de 
separar la regulación jurídica del estatuto de la sociedad anónima europea, mediante 
reglamento, de la relativa a la implicación de los trabajadores, mediante directiva, 
sirvieron para asegurar una mayor libertad de acción de los Estados miembros y de las 
partes sociales en la configuración de los modelos de representación y participación de 
los trabajadores en los órganos de decisión de las sociedades y preservar, así, las 
tradiciones jurídicas de los diferentes Estados miembros. 

Igualmente, la adopción de la Directiva 94/45/CE del Consejo, de 22 de septiembre 
de 1994, sobre la constitución de un comité de empresa europeo o de un 
procedimiento de información y consulta a los trabajadores en las empresas y grupos 
de empresas de dimensión comunitaria, marcó un hito en el devenir de la Europa 
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social, con una norma de extraordinaria importancia en el ámbito de la mejora de los 
instrumentos de implicación de los trabajadores en la empresa. Esta experiencia ayudó 
también a hacer avanzar el proceso relativo a la sociedad anónima europea, al permitir 
proyectar sobre ella técnicas ya ensayadas en la organización de las fórmulas de 
información y consulta de los trabajadores en las empresas y grupos transnacionales. 

Por último, ha de recordarse el trabajo del grupo de expertos, conocido por el 
nombre de su presidente como Grupo «Davignon», que sugirió una organización de los 
derechos de implicación de los trabajadores en la sociedad europea, incorporada 
finalmente a la Directiva 2001/86/CE, basada prioritariamente en la negociación 
colectiva y articulada sobre un principio de conservación de los derechos adquiridos (el 
principio «antes-después»), que garantiza el mantenimiento de los derechos de 
participación de los trabajadores adquiridos «antes» de la constitución de la sociedad 
europea, y que dispone el deber de sus fundadores de establecer «después», tras su 
constitución, sistemas de participación de los trabajadores en la gestión que, al menos, 
respeten los anteriores. 

 
II 

El Reglamento (CE) n.º 2157/2001 y la Directiva 2001/86/CE constituyen un 
conjunto inescindible y complejo por el que, junto a la regulación de un elemento clave 
del mercado interior, la sociedad anónima europea, se garantiza la implicación de los 
trabajadores en ella, entendida como la información, la consulta y la participación y 
cualquier otro mecanismo mediante el cual los representantes de los trabajadores 
pueden influir en las decisiones que se adopten en la empresa. 

Efectivamente, la Directiva 2001/86/CE, sobre la base del acuerdo entre las partes, 
reconoce los derechos de información y consulta, así como el derecho de participación 
de los trabajadores en los órganos sociales de la sociedad anónima europea cuando 
existiera participación previa en las sociedades participantes en su constitución, tal y 
como sucede en países como Alemania, Austria y los países nórdicos. Además, en el 
caso de falta de acuerdo, prevé disposiciones subsidiarias de aplicación obligatoria en 
lo relativo a los derechos de información y consulta y, en determinadas circunstancias 
tasadas, también a los derechos de participación. 

Prosiguiendo y ahondando en la senda ya abierta por la Directiva 94/45/CE, la 
Directiva 2001/86/CE ha hecho suyas con una notable ejemplaridad las diversas 
manifestaciones a través de las cuales toma cuerpo el principio de subsidiariedad 
propio del derecho comunitario en el ámbito de las competencias en materia laboral, 
con la salvaguarda de la diversidad y variedad de los sistemas nacionales. 

Así, la Directiva 2001/86/CE es manifestación del principio de subsidiariedad en su 
forma más habitual, la vertical, porque, en el plano interno, no resulta de aplicación a 
todas las empresas españolas, sino tan sólo a las sociedades anónimas europeas que 
tengan o vayan a tener su domicilio en España, así como a los centros de trabajo 
situados en España de las sociedades anónimas europeas que tengan su domicilio en 
otro Estado miembro. 

La Directiva permite, igualmente, la aplicación del principio de subsidiariedad en su 
dimensión horizontal. En este sentido, respeta de manera absoluta el juego de la 
voluntad de las partes, de la autonomía colectiva; destaca en este sentido la 
importancia del acuerdo entre los órganos competentes de las sociedades 
participantes y la comisión negociadora integrada por representantes de los 
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trabajadores, como forma prioritaria de determinar las normas que han de regir la 
información, la consulta y la participación de los trabajadores en la sociedad anónima 
europea. 

En este sentido, la Directiva 2001/86/CE y esta Ley que la incorpora al 
ordenamiento jurídico español están en consonancia con la configuración 
constitucional de nuestro sistema de relaciones laborales, que eleva a las 
organizaciones empresariales y a los sindicatos a la categoría de bases institucionales 
del sistema (artículo 7 de la Constitución Española), y reconoce la fuerza vinculante de 
los convenios colectivos (artículo 37 de la Constitución Española). 

Debe señalarse, en fin, que la Directiva 2001/86/CE constituye un texto de 
aplicación compleja, dado que la consecución del objetivo de establecer la implicación 
de los trabajadores en la sociedad anónima europea, con trascendencia transnacional, 
obliga a la actuación conjunta y coordinada de tantas normas nacionales de 
transposición como Estados miembros de la Unión Europea y, como consecuencia de 
la Decisión n.º 89/2002 del Comité Mixto del Espacio Económico Europeo, de 25 de 
junio de 2002, también de las de los países del Espacio Económico Europeo a los que 
se extiende su aplicación (Noruega, Islandia y Liechtenstein). 

Asimismo, debe resaltarse que la regulación de la Directiva 2001/86/CE, por su 
contenido normativo y la necesaria coordinación de las disposiciones adoptadas para 
la transposición a sus ordenamientos internos, se asemeja en sus efectos a los propios 
de un reglamento comunitario y, por otra parte, la regulación del Reglamento (CE) n.º 
2157/2001, dado el amplio margen de complementación que abre a las legislaciones 
de los Estados miembros y las múltiples remisiones concretas de su articulado, se aleja 
de los caracteres propios de este tipo de norma para acercarse a los de las directivas. 

En suma, el contenido de la Directiva conduce al establecimiento de los 
instrumentos de implicación de los trabajadores en las SE, con la finalidad de potenciar 
el diálogo social dentro de ellas en el contexto de una situación de constante 
transformación de las empresas en el seno de la Unión Europea y como fórmula 
adecuada para favorecer el éxito de tales cambios. Esta ley procede a la transposición 
de la Directiva 2001/86/CE al ordenamiento jurídico español. 

Dos años después de la adopción de la Directiva 2001/86/CE, el Consejo de 
Ministros de la Unión Europea adoptó el Reglamento (CE) n.º 1435/2003, de 22 de 
julio de 2003, relativo al Estatuto de la sociedad cooperativa europea (SCE), y la 
Directiva 2003/72/CE, de 22 de julio de 2003, por la que se completa el Estatuto de la 
sociedad cooperativa europea en lo que respecta a la implicación de los trabajadores. 
La Directiva 2003/72/CE responde en su estructura y contenido a los de la Directiva 
2001/86/CE, salvo en sus artículos 8 y 9 que contemplan peculiaridades de la sociedad 
cooperativa europea. Por ello, atendiendo a razones de economía legislativa, se ha 
incluido en esta Ley una disposición adicional, mediante la que se establece la 
regulación particular de la SCE, abordándose así conjuntamente la transposición de 
ambas directivas. 

 
III 

Así como la Ley 19/2005, de 10 de noviembre, sobre la sociedad anónima europea 
domiciliada en España, de la que esta es complemento inescindible, viene a garantizar 
la efectividad de las normas mercantiles de aplicación directa contenidas en el 
Reglamento (CE) n.º 2157/2001, esta Ley persigue, como es habitual en cualquier 
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transposición de una directiva comunitaria, la consecución de los objetivos 
pretendidos con su aprobación, a la vez que su integración correcta en el sistema 
español de relaciones laborales. Para ello, se unen en su articulado la transposición 
literal de determinados aspectos de la Directiva, junto a la aparición de instituciones 
propias del derecho laboral español. 

La Ley se estructura en un título preliminar y tres títulos, de los que el título I se 
divide, a su vez, en capítulos. Consta, además, de dos disposiciones adicionales y de 
cinco disposiciones finales. 

El título preliminar fija el objeto de la norma y las definiciones a los efectos del 
resto del articulado, lo que le dota de carácter horizontal. A estos efectos, la expresión 
«Estados miembros» incluye, según la definición recogida en la Ley, tanto a los Estados 
miembros de la Unión Europea como a los signatarios del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo que no sean miembros de la Unión Europea y a cualquier otro 
Estado en el que resulten de aplicación el Reglamento (CE) n.º 2157/2001 y la Directiva 
2001/86/CE. 

El título I, «Disposiciones aplicables a las sociedades europeas con domicilio en 
España», consta de tres capítulos. El capítulo I regula el procedimiento de negociación 
que llevará a hacer efectivos los derechos de implicación de los trabajadores en la SE, y 
desarrolla todo lo relativo a la constitución y funcionamiento de la comisión 
negociadora; desarrollo y duración de las negociaciones; contenido del acuerdo y 
normas supletorias, en defecto de pacto, y sobre vigencia, prórroga, denuncia y 
renegociación del acuerdo. El capítulo II incluye las disposiciones subsidiarias en 
materia de implicación de los trabajadores en las SE y el capítulo III regula otras 
materias comunes a los otros capítulos tales como la forma de cálculo del número de 
trabajadores, la confidencialidad de la información o la protección de los 
representantes de los trabajadores. 

El título II está dedicado a la regulación de las disposiciones aplicables a los centros 
de trabajo y empresas filiales situados en España de las sociedades anónimas europeas 
con domicilio en cualquier otro Estado miembro, y destaca lo referido a la 
identificación, designación, protección de los representantes nacionales de los 
trabajadores, de una parte, y la determinación de la eficacia jurídica en España de las 
disposiciones de otros Estados miembros, de otra. 

El título III regula los procedimientos judiciales aplicables, la potestad jurisdiccional, 
la competencia, la legitimación de las partes y otros aspectos procesales, y reconoce, 
además, el derecho de las partes a acudir a procedimientos extrajudiciales de solución 
de conflictos. 

Dentro de las disposiciones de la parte final, merece destacarse la que establece la 
relación entre la Ley y otras disposiciones, en particular la Ley 10/1997, de 24 de abril, 
sobre derechos de información y consulta de los trabajadores en las empresas y 
grupos de empresas de dimensión comunitaria, o las legislaciones de los restantes 
Estados miembros por las que se da aplicación a lo dispuesto en la Directiva 94/45/CE, 
cuando una sociedad europea sea una empresa de dimensión comunitaria o una 
empresa de control de un grupo de empresas de dimensión comunitaria. 

Igualmente, se abordan las modificaciones del Texto Refundido de la Ley sobre 
infracciones y sanciones en el orden social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto, necesarias para incluir como sujetos responsables de las 
infracciones a las sociedades anónimas europeas registradas en España y para tipificar 
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y sancionar las infracciones en materia de derechos de implicación de los trabajadores 
en las sociedades europeas. 

Debe recordarse, por último, que la Ley constituye legislación laboral dictada al 
amparo del artículo 149.1.7.ª de la Constitución, salvo lo dispuesto en el título III, que 
constituye legislación procesal dictada al amparo del artículo 149.1.6.ª 

 
IV 

De conformidad con la Declaración para el diálogo social 2004 «Competitividad, 
empleo estable y cohesión social» suscrita el 8 de julio de 2004 por el Gobierno, la 
Confederación Española de Organizaciones Empresariales, la Confederación Española 
de la Pequeña y la Mediana Empresa, la Unión General de Trabajadores y Comisiones 
Obreras, el contenido de esta norma de transposición de la Directiva 2001/86/CE del 
Consejo, de 8 de octubre de 2001, por la que se completa el Estatuto de la Sociedad 
Anónima Europea en lo que respecta a la implicación de los trabajadores, ha sido 
sometido a la consideración de las citadas organizaciones. 

 
TÍTULO PRELIMINAR 
Objeto y definiciones 

 
Artículo 1. Objeto. 

1. Esta ley tiene por objeto regular la implicación de los trabajadores en la sociedad 
anónima europea (en lo sucesivo, SE) regulada por el Reglamento (CE) n.º 2157/2001 
del Consejo, de 8 de octubre de 2001, por el que se aprueba el Estatuto de la Sociedad 
Anónima Europea (SE). 

A tal fin, en cada SE se deberán establecer disposiciones sobre la implicación de los 
trabajadores, en los términos previstos en esta Ley. 

2. Será de aplicación a las sociedades anónimas europeas que tengan su domicilio 
en España lo establecido en el capítulo XII del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre. 
 
Artículo 2. Definiciones. 

A los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
a) Estados miembros: los Estados miembros de la Unión Europea, los Estados 

signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo que no sean miembros de 
la Unión Europea y cualquier otro Estado en el que resulten de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 2157/2001 y la Directiva 2001/86/CE del Consejo, de 8 de octubre 
de 2001, por la que se completa el Estatuto de la Sociedad Anónima Europea en lo que 
respecta a la implicación de los trabajadores. 

b) Sociedad europea (SE): toda sociedad constituida con arreglo al Reglamento (CE) 
n.º 2157/2001. 

c) Sociedad participante: toda sociedad que participe directamente en la 
constitución de una SE. En el caso de constitución de una SE filial común, se 
entenderán incluidas en el concepto de sociedad participante, además de las 
sociedades en sentido estricto, las demás entidades jurídicas de derecho público o 
privado a las que se refiere el artículo 2.3 del Reglamento (CE) n.º 2157/2001. 

d) Filial de una sociedad: una empresa sobre la cual dicha sociedad ejerce una 
influencia dominante, definida de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la 
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Ley 10/1997, de 24 de abril, sobre derechos de información y consulta de los 
trabajadores en las empresas y grupos de empresas de dimensión comunitaria. 

e) Filial o centro de trabajo afectados: una filial o un centro de trabajo de una 
sociedad participante que, de acuerdo con el proyecto, vaya a pasar a ser una filial o 
un centro de trabajo de la SE en el momento de su constitución. 

f) Representantes de los trabajadores: los que tengan tal condición de conformidad 
con las legislaciones o prácticas nacionales. 

g) Comisión negociadora: el grupo de representantes de los trabajadores 
constituido con arreglo al artículo 6 para negociar con el órgano competente de las 
sociedades participantes el establecimiento de las disposiciones relativas a la 
implicación de los trabajadores en la SE. 

h) Órgano de representación: el órgano colegiado y representativo de los 
trabajadores constituido con arreglo a los artículos 11 o 15 para llevar a cabo la 
información y la consulta a los trabajadores de la SE y de sus centros de trabajo y 
empresas filiales situados en los Estados miembros y, en su caso, para ejercer los 
derechos de participación de los trabajadores en la SE. 

i) Implicación de los trabajadores: la información, la consulta, la participación y 
cualquier otro mecanismo mediante el cual los representantes de los trabajadores 
pueden influir en las decisiones que se adopten en las empresas. 

j) Información: la transmisión, por el órgano competente de la SE al órgano de 
representación de los trabajadores, o a los representantes de los trabajadores, de las 
informaciones relativas a aquellas cuestiones que afecten a la propia SE y a cualquiera 
de sus centros de trabajo y empresas filiales situados en otro Estado miembro, o que 
excedan de las competencias de los órganos de decisión en un único Estado miembro, 
en un momento, de un modo y con un contenido que permitan a los representantes de 
los trabajadores evaluar en profundidad las posibles repercusiones y, en su caso, 
preparar la consulta con el órgano competente de la SE. 

k) Consulta: la apertura de un diálogo y el intercambio de opiniones entre el 
órgano de representación de los trabajadores, o los representantes de los 
trabajadores, y el órgano competente de la SE, en un momento, de un modo y con un 
contenido que permitan a los representantes de los trabajadores, a partir de la 
información facilitada, expresar una opinión sobre las medidas previstas por el órgano 
competente que pueda ser tenida en cuenta a la hora de adoptar las decisiones. 

l) Participación: la influencia del órgano de representación de los trabajadores o de 
los representantes de los trabajadores en una sociedad mediante: 

1.º El derecho a elegir o designar a determinados miembros del órgano de 
administración o de control de la sociedad; o 

2.º El derecho a recomendar u oponerse a la designación de una parte o de todos 
los miembros del órgano de administración o de control. 

 
TÍTULO I 

Disposiciones aplicables a las sociedades europeas domiciliadas 
en España 

 
Artículo 3. Ámbito de aplicación de las disposiciones del título I. 

1. Las disposiciones contenidas en este título serán de aplicación a las SE que 
tengan, o que vayan a tener de acuerdo con el proyecto de constitución, su domicilio 
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en España y a todos sus centros de trabajo y empresas filiales, así como a las 
sociedades participantes en el proceso de constitución de la SE y a sus filiales y centros 
de trabajo afectados, cualquiera que sea el Estado miembro en que se encuentren 
situados. 

2. La aplicación de este título en los términos señalados en el apartado anterior 
excluye la de las disposiciones de cualquier otro Estado miembro en que la SE o las 
sociedades participantes cuenten con centros de trabajo o empresas filiales, salvo en 
los casos en los que exista una remisión expresa en este título. 

 
CAPÍTULO I 

Procedimiento de negociación de los derechos de implicación de 
los trabajadores en la SE 

 
Artículo 4. Responsabilidad del procedimiento de negociación. 

Incumbirá a los órganos competentes de las sociedades participantes, en los 
términos previstos en esta Ley, la responsabilidad de establecer las condiciones y 
medios necesarios para la negociación con los representantes de los trabajadores de 
las disposiciones que se apliquen en la SE en relación con los derechos de implicación 
de los trabajadores. 
 
Artículo 5. Inicio del procedimiento. 

El procedimiento de negociación para la determinación de los derechos de 
implicación de los trabajadores en la SE se iniciará a partir del momento en que los 
órganos de dirección o de administración de las sociedades participantes hayan 
establecido el proyecto de constitución de la SE. 

A tal fin, una vez publicado el proyecto de fusión o el de constitución de una 
sociedad «holding», o después de adoptado el proyecto de creación de una filial 
común o el de transformación en una SE, los citados órganos llevarán a cabo, en el 
plazo máximo de los cuarenta y cinco días siguientes, las gestiones necesarias para 
entablar negociaciones con los representantes de los trabajadores de las sociedades 
participantes y de sus filiales y centros de trabajo afectados sobre las disposiciones 
relativas a la implicación de los trabajadores en la SE, incluida la comunicación a estos 
de las informaciones relativas a la identidad de las sociedades participantes y de todos 
sus centros de trabajo y empresas filiales, con indicación de cuáles de ellos se verán 
afectados por el proyecto de constitución en el sentido del artículo 2.e), así como el 
número de sus trabajadores respectivos. Igualmente, deberán informar sobre el lugar 
del domicilio social propuesto. 

Cuando en las sociedades participantes se aplique algún sistema de participación 
de los trabajadores en sus órganos de administración o de control, las informaciones a 
las que se refiere el párrafo anterior deberán especificar las características de tales 
sistemas, el número de trabajadores cubiertos por dichos sistemas, así como la 
proporción que estos representan respecto del total de los trabajadores de las 
sociedades participantes. 
 
Artículo 6. Constitución de la comisión negociadora. 

1. Sobre la base de la iniciativa y de las informaciones facilitadas por los órganos 
competentes de las sociedades participantes, se procederá a la constitución de una 
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comisión negociadora representativa de los trabajadores de las sociedades 
participantes y de sus filiales y centros de trabajo afectados, cuyos miembros serán 
elegidos o designados de conformidad con las legislaciones o prácticas nacionales y 
según lo establecido en el artículo siguiente. 

2. Una vez constituida la comisión negociadora, los órganos competentes de las 
sociedades participantes convocarán a esta a una primera reunión de negociación para 
la celebración del acuerdo al que se refiere el artículo 11 e informarán de ello a las 
direcciones de sus centros de trabajo y empresas filiales en los Estados miembros. 
Asimismo, la comisión negociadora informará del inicio de la negociación a todas las 
organizaciones sindicales que, en cada Estado miembro, hayan participado en su 
elección o designación. 

3. La reunión a que se refiere el apartado anterior podrá coincidir en fecha con la 
constitución de la comisión negociadora a que se refiere el apartado 1. 
 
Artículo 7. Composición de la comisión negociadora. 

1. Los miembros de la comisión negociadora serán elegidos o designados, de 
conformidad con las legislaciones y prácticas nacionales, en proporción al número de 
trabajadores empleados en cada Estado miembro por las sociedades participantes y 
por sus filiales y centros de trabajo afectados, a razón, en cada Estado miembro, de un 
puesto por cada 10 por ciento o fracción del total de trabajadores empleados en el 
conjunto de los Estados miembros. 

Podrán ser designados como representantes de los trabajadores en la comisión 
negociadora representantes sindicales, sean o no trabajadores de una de las 
sociedades participantes o de sus centros de trabajo o empresas filiales afectados, en 
los términos previstos en las legislaciones o prácticas nacionales. 

2. En el caso de las SE constituidas mediante fusión, deberán incorporarse a la 
comisión negociadora otros miembros adicionales en representación de cada Estado 
miembro en la medida necesaria para garantizar que la comisión negociadora incluye, 
al menos, un miembro representante de cada una de las sociedades participantes que 
están registradas y emplean a trabajadores en dicho Estado miembro y que vaya, 
según el proyecto, a dejar de existir como entidad jurídica diferenciada tras la 
inscripción de la SE, en los términos que se prevén en los apartados siguientes. 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que una sociedad 
participante registrada y que emplea a trabajadores en un Estado miembro está 
representada en la comisión negociadora cuando forme parte de ella un trabajador de 
dicha sociedad elegido o designado en el Estado miembro en cuestión. En el caso de 
que entre los miembros elegidos o designados en dicho Estado miembro figure un 
representante que no sea trabajador de ninguna de las sociedades participantes, se 
presumirá que todas las sociedades participantes que emplean a trabajadores en dicho 
Estado miembro están representadas en la comisión negociadora a través de dicho 
representante, salvo que el acta de la elección o designación dispusiera otra cosa. 

3. El número de miembros adicionales que se elijan o designen conforme a lo 
dispuesto en el apartado anterior no podrá ser superior al 20 por ciento del número de 
miembros ordinarios inicialmente elegidos o designados. 

Si el número de sociedades en que concurren las circunstancias previstas en el 
apartado 2 es superior al número de puestos máximos que deben elegirse o designarse 
conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, estos puestos se atribuirán a 
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sociedades de Estados miembros diferentes y por orden decreciente del número de 
trabajadores que empleen. 

4. Para evitar la doble representación en la comisión negociadora de los 
trabajadores afectados por la designación de representantes adicionales, se deberá 
proceder a deducir dicho número de trabajadores del número total de trabajadores 
cuya representación se hubiera atribuido a los representantes ordinarios inicialmente 
elegidos o designados en el Estado miembro en cuestión. 

5. La composición de la comisión negociadora deberá modificarse, y se procederá a 
una nueva elección o designación de todos o de parte de sus miembros, en los 
términos que en cada caso procedan, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se haya producido una modificación en la dimensión, composición o 
estructura de las sociedades participantes o de las filiales y centros de trabajo 
afectados que implique, conforme a las disposiciones de esta Ley, una alteración del 
número de puestos que hay que cubrir en la comisión negociadora o de los criterios de 
distribución de aquellos o de la representatividad de la comisión, y así se solicite por 
acuerdo de la propia comisión negociadora o mediante una petición escrita de un 
mínimo del 10 por ciento de los trabajadores de las sociedades participantes y de sus 
filiales y centros de trabajo afectados o de sus representantes, que pertenezcan, por lo 
menos, a dos centros de trabajo situados en Estados miembros diferentes. 

b) Cuando se haya producido la pérdida del mandato representativo nacional de un 
miembro de la comisión negociadora o de los representantes nacionales de los 
trabajadores que procedieron a su elección o designación, y así lo solicite un 10 por 
ciento al menos de los trabajadores de las empresas y centros de trabajo en 
representación de los cuales fue elegido o designado el miembro en cuestión, o de sus 
representantes. 
 
Artículo 8. Funciones de la comisión negociadora. 

1. A la comisión negociadora corresponde negociar con los órganos competentes 
de las sociedades participantes el contenido de los derechos de implicación de los 
trabajadores en la SE. 

Los órganos competentes de las sociedades participantes y la comisión 
negociadora deberán negociar de buena fe, con vistas a la obtención de un acuerdo. 

2. No obstante lo señalado en el apartado anterior, la comisión negociadora podrá 
decidir, en las condiciones que se señalan a continuación, no iniciar las negociaciones 
con los órganos competentes de las sociedades participantes para la celebración del 
acuerdo o dar por terminadas las negociaciones en curso y someterse a las 
disposiciones sobre información y consulta de los trabajadores que estén vigentes en 
los Estados miembros en que la SE emplee a trabajadores. 

La mayoría necesaria para la adopción de la decisión a la que se refiere el párrafo 
anterior será la de dos tercios de los miembros de la comisión negociadora, que 
representen a su vez, al menos, a dos tercios de los trabajadores e incluyan los votos 
de miembros que representen a trabajadores de, al menos, dos Estados miembros. 

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, no podrá adoptarse ninguna 
de dichas decisiones en el caso de una SE constituida mediante transformación cuando 
en la sociedad que va a transformarse se aplique un sistema de participación de los 
trabajadores en sus órganos de administración o de control. 
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3. La adopción de cualquiera de las decisiones a las que se refiere el apartado 2 
pondrá fin al procedimiento de negociación, sin que sean de aplicación las 
disposiciones subsidiarias previstas en el capítulo II de este título. Una vez adoptada la 
decisión, la comisión negociadora sólo volverá a ser convocada cuando así lo soliciten 
por escrito un 10 por ciento, como mínimo, de los trabajadores de la SE y de sus filiales 
y centros de trabajo afectados, o de sus representantes, y siempre que hayan 
transcurrido, al menos, dos años desde la citada decisión, salvo que las partes 
acuerden iniciar las negociaciones con anterioridad. En el caso de que una vez iniciadas 
de nuevo las negociaciones no se logre alcanzar en ellas un acuerdo, seguirán sin ser 
de aplicación las disposiciones subsidiarias previstas en el capítulo II de este título. 

4. La comisión negociadora y los órganos competentes de las sociedades 
participantes decidirán, de común acuerdo, las reglas precisas sobre la presidencia o, 
en su caso, otros procedimientos acordados para el desarrollo de las sesiones de sus 
reuniones conjuntas. 

Las actas de las reuniones entre los órganos competentes de las sociedades 
participantes y la comisión negociadora serán firmadas por un representante en 
nombre de cada una de las partes. 

5. Las funciones de la comisión negociadora finalizarán con la conclusión de un 
acuerdo o la adopción de las decisiones previstas en el apartado 2. 
 
Artículo 9. Régimen de funcionamiento de la comisión negociadora. 

1. Salvo en los casos en que en esta Ley se establece una mayoría específica 
diferente, la comisión negociadora adoptará sus acuerdos por una mayoría absoluta de 
sus miembros, que represente a una mayoría absoluta de los trabajadores. Cada 
miembro dispondrá de un voto. 

2. Cuando el resultado de las negociaciones a las que se refiere el artículo 8.1 
pueda determinar una reducción de los derechos de participación de los trabajadores 
existentes en las sociedades participantes, la mayoría necesaria para tomar tal acuerdo 
será, en los casos que se señalan a continuación, la de dos tercios de los miembros de 
la comisión negociadora, que representen a su vez, al menos, a dos tercios de los 
trabajadores e incluyan los votos de miembros que representen a trabajadores de, al 
menos, dos Estados miembros. Se entenderá por reducción de los derechos de 
participación, a estos efectos, el establecimiento de un número de miembros en los 
órganos de la SE, en el sentido señalado en la definición de «participación» contenida 
en el artículo 2, inferior al mayor número existente en cualquiera de las sociedades 
participantes. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación en los siguientes supuestos: 
a) En el caso de una SE que se constituya por fusión, cuando se aplicara en alguna 

de las sociedades participantes un sistema de participación de los trabajadores en sus 
órganos de administración o de control que afectase al 25 por ciento, al menos, del 
número total de trabajadores empleados en el conjunto de las sociedades 
participantes. 

b) En el caso de una SE que se constituya mediante la creación de una sociedad 
«holding» o de una filial común, cuando se aplicara en alguna de las sociedades 
participantes un sistema de participación de los trabajadores en sus órganos de 
administración o de control que afectase al 50 por ciento, al menos, del número total 
de trabajadores empleados en el conjunto de las sociedades participantes. 
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De conformidad con lo previsto en el artículo 11.2, lo dispuesto en este apartado 
no será de aplicación en el caso de una SE que se constituya mediante transformación. 

3. La comisión negociadora podrá elegir a un presidente entre sus miembros y 
establecer un reglamento interno de funcionamiento. 

4. La comisión negociadora tendrá derecho a reunirse con carácter previo a 
cualquier reunión que deba mantener con los órganos competentes de las sociedades 
participantes, sin la presencia de estos. 

5. Siempre que la comisión negociadora lo considere necesario para el correcto 
desempeño de sus funciones, podrá estar asistida por expertos de su elección, 
incluidos representantes de las organizaciones sindicales europeas correspondientes. 

Dichos expertos podrán estar presentes en calidad de asesores en las reuniones de 
negociación con los órganos competentes de las sociedades participantes cuando así lo 
solicite la comisión negociadora, en particular para facilitar que las disposiciones que 
se negocien sean coherentes con el ámbito comunitario europeo en que se 
desenvuelven las actividades de la sociedad. 

6. La comisión negociadora informará del proceso y de los resultados de la 
negociación a las organizaciones sindicales que, en cada Estado miembro, hayan 
participado en su elección o designación. 

7. Los gastos derivados de la constitución y del funcionamiento de la comisión 
negociadora y, en general, del desarrollo de las negociaciones serán sufragados por las 
sociedades participantes, que deberán proporcionarle los recursos financieros y 
materiales suficientes para cumplir sus funciones adecuadamente. 

En particular, las sociedades participantes deberán sufragar los siguientes gastos: 
a) Los derivados de la elección o designación de los miembros de la comisión 

negociadora. 
b) Los de organización de las reuniones de la comisión negociadora, incluidos los 

gastos de interpretación, manutención, alojamiento y viaje de sus miembros. 
c) Los derivados de, al menos, un experto designado por la comisión negociadora 

para asistirle en sus funciones. 
 
Artículo 10. Duración de las negociaciones. 

1. Las negociaciones se iniciarán tan pronto como se haya constituido la comisión 
negociadora y podrán proseguir durante los seis meses siguientes. No obstante, las 
partes podrán acordar una prórroga del período de negociación mencionado, hasta un 
máximo de un año contado desde la fecha de constitución de la comisión negociadora. 

2. Cumplidas por los órganos competentes de las sociedades participantes sus 
obligaciones para la constitución de la comisión negociadora, si esta no se constituyera 
por causa imputable a los representantes de los trabajadores, el plazo de seis meses a 
que se refiere el apartado anterior comenzará a contar desde la fecha en que la 
comisión negociadora hubiera podido quedar válidamente constituida. 
 
Artículo 11. Contenido del acuerdo. 

1. Sin perjuicio de la autonomía de las partes, y respetando lo dispuesto en el 
apartado 2, el acuerdo entre la comisión negociadora y los órganos competentes de las 
sociedades participantes deberá contener: 

a) La identificación de las partes que lo conciertan. 
b) El ámbito de aplicación del acuerdo. 
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c) La composición, el número de miembros y la distribución de los puestos del 
órgano de representación de los trabajadores a través del cual se ejercerán los 
derechos de información y consulta de los trabajadores de la SE y de sus empresas 
filiales y que será el interlocutor a este respecto del órgano competente de la SE, la 
duración de su mandato y los efectos que sobre ello se pudieran derivar de las 
modificaciones en la dimensión, composición o estructura de la SE y de sus empresas 
filiales o en la composición de los órganos nacionales de representación de los 
trabajadores. 

d) Las atribuciones del órgano de representación y el procedimiento de 
información y consulta previsto. 

e) La frecuencia de las reuniones del órgano de representación. 
f) Los recursos materiales y financieros asignados al órgano de representación para 

el adecuado cumplimiento de sus funciones. 
g) En el caso de que las partes hayan acordado el establecimiento de uno o varios 

procedimientos de información y consulta, en lugar de la creación de un órgano de 
representación, las modalidades de aplicación de dichos procedimientos. 

h) En el caso de que las partes hayan acordado el establecimiento de normas de 
participación, los elementos esenciales de dichas normas, incluida, en su caso, la 
determinación del número de miembros del órgano de administración o de control de 
la SE que los trabajadores tendrán derecho a elegir, designar o recomendar o a cuya 
designación tendrán derecho a oponerse, de los procedimientos a seguir para ello y de 
sus derechos. 

i) La fecha de entrada en vigor del acuerdo, su duración y las condiciones de su 
denuncia, prórroga y renegociación. 

2. Cuando la SE se constituya mediante transformación, el acuerdo al que se refiere 
el apartado anterior deberá reconocer unos derechos de implicación de los 
trabajadores que sean, como mínimo, equivalentes en todos sus elementos a los 
existentes en la sociedad que se transforma en SE. 

3. En defecto de disposiciones específicas contenidas en el propio acuerdo, será de 
aplicación al órgano de representación lo dispuesto en el artículo 19. 
 
Artículo 12. Eficacia jurídica del acuerdo. 

1. El acuerdo concluido entre la comisión negociadora y los órganos competentes 
de las sociedades participantes obliga a todos los centros de trabajo de la SE y de sus 
filiales incluidos dentro de su ámbito de aplicación, así como a sus trabajadores 
respectivos, durante todo el tiempo de su vigencia. 

2. El acuerdo deberá formalizarse por escrito, bajo sanción de nulidad. Se 
presentará ante la autoridad laboral competente, para su registro, depósito y 
publicación oficial conforme a lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 90 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo. 

A los efectos señalados en el párrafo anterior, será autoridad laboral competente 
la que corresponda en función del ámbito del acuerdo dentro del territorio español. 

3. Los estatutos de la SE en ningún caso podrán ser contrarios a las disposiciones 
sobre implicación de los trabajadores contenidas en el acuerdo. 
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Artículo 13. Normas supletorias sobre vigencia, prórroga, denuncia y renegociación del 
acuerdo. 

En defecto de pacto en el acuerdo sobre su vigencia, prórroga, denuncia o 
renegociación, se aplicarán las reglas siguientes: 

a) El acuerdo se presumirá de vigencia indefinida. 
b) El órgano competente de la SE y el órgano de representación de los trabajadores 

o, en su caso, los representantes de los trabajadores en el marco de un procedimiento 
de información y consulta podrán denunciar el acuerdo con una antelación mínima de 
seis meses a la fecha de su expiración, y lo comunicarán fehacientemente a la otra 
parte. 

En el caso de que el acuerdo tuviera una vigencia indefinida o no hubiera fijado 
período de vigencia, la denuncia podrá realizarse con una antelación mínima de seis 
meses a la fecha en que se cumpla cada período de cuatro años desde su vigencia 
inicial; en tal caso, se entenderá vencido el acuerdo al cumplimiento de dicho período. 

c) Si vencido el plazo de vigencia del acuerdo no hubiera mediado denuncia 
expresa de las partes, aquel se entenderá prorrogado por un nuevo período de 
duración igual al de su vigencia inicial. 

d) Denunciado y vencido un acuerdo, este se mantendrá en vigor hasta que se 
alcance un nuevo acuerdo o hasta que sean aplicables las disposiciones subsidiarias 
contenidas en el capítulo II de este título en virtud de lo dispuesto en el artículo 14. 

e) El órgano de representación de los trabajadores estará legitimado para 
renegociar, en sustitución de la comisión negociadora a la que se refiere el artículo 6, 
el acuerdo denunciado y vencido, y podrá adoptar también las decisiones previstas en 
el artículo 8.2. 

Cuando se trate de la renegociación del acuerdo relativo al establecimiento de un 
procedimiento de información y consulta, deberá procederse a la constitución de una 
nueva comisión negociadora, conforme a lo dispuesto en el artículo 6. 

 
CAPÍTULO II 

Disposiciones subsidiarias 
 
Artículo 14. Aplicación de las disposiciones subsidiarias. 

1. Las disposiciones subsidiarias previstas en este capítulo en materia de 
implicación de los trabajadores en las SE serán de aplicación, a partir de la fecha de su 
inscripción, en los siguientes casos: 

a) Cuando las partes así lo decidan. 
b) Cuando no se haya alcanzado ningún acuerdo en el plazo establecido en el 

artículo 10, siempre que: 
1.º La comisión negociadora no haya adoptado la decisión a la que se refiere el 

artículo 8.2. 
2.º Los órganos competentes de cada una de las sociedades participantes decidan 

aceptar la aplicación de las disposiciones subsidiarias, continuando con el proceso de 
registro de la SE. 

2. No obstante lo señalado en la letra b) del apartado anterior, las disposiciones 
subsidiarias en materia de participación de los trabajadores previstas en el artículo 20 
sólo se aplicarán cuando, además de cumplirse las condiciones previstas en dicha letra 
b), concurra la condición de que: 
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a) En el caso de una SE constituida por trasformación, se aplicara con anterioridad 
a la inscripción de la SE en la sociedad que va a transformarse un sistema de 
participación de los trabajadores en sus órganos de administración o de control. 

b) En el caso de una SE constituida por fusión, se aplicara con anterioridad a la 
inscripción de la SE en alguna de las sociedades participantes un sistema de 
participación de los trabajadores en sus órganos de administración o de control que 
afectase: 

1.º Al 25 por ciento, al menos, del número total de trabajadores empleados en el 
conjunto de las sociedades participantes. 

2.º A un número de trabajadores inferior al 25 por ciento del número total de 
trabajadores empleados en el conjunto de las sociedades participantes si la comisión 
negociadora así lo decide. 

c) En el caso de una SE constituida mediante la creación de una sociedad «holding» 
o de una filial común, se aplicara con anterioridad a la inscripción de la SE en alguna de 
las sociedades participantes un sistema de participación de los trabajadores en sus 
órganos de administración o de control que afectase: 

1.º Al 50 por ciento, al menos, del número total de trabajadores empleados en el 
conjunto de las sociedades participantes. 

2.º A un número de trabajadores inferior al 50 por ciento del número total de 
trabajadores empleados en el conjunto de las sociedades participantes, si la comisión 
negociadora así lo decide. 

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se tomarán en 
consideración todos aquellos sistemas de participación previos que respondan a lo 
establecido en el artículo 2.l), con independencia de su origen legal o convencional. 

Si ninguna de las sociedades participantes estuviera regida por uno de tales 
sistemas de participación antes de la inscripción de la SE, esta no estará obligada a 
establecer disposiciones en materia de participación de los trabajadores. 

Cuando en el seno de las diferentes sociedades participantes hubiesen existido 
diferentes sistemas de participación de los trabajadores, corresponde a la comisión 
negociadora decidir cuál de dichos sistemas deberá aplicarse en la SE. La comisión 
negociadora deberá informar al órgano competente de las sociedades participantes 
sobre la decisión adoptada a este respecto. 

Si en la fecha de inscripción de la SE la comisión negociadora no ha informado al 
órgano competente de las sociedades participantes sobre la existencia de una decisión 
adoptada conforme a lo señalado en el párrafo anterior, se aplicará a la SE el sistema 
de participación que hubiera afectado con anterioridad al mayor número de 
trabajadores de las sociedades participantes. 
 
Artículo 15. Constitución del órgano de representación de los trabajadores. 

1. En los casos previstos en el artículo anterior se creará un órgano de 
representación de los trabajadores con las competencias, composición y régimen de 
funcionamiento que se establecen en los artículos siguientes. 

2. Para la constitución del órgano de representación de los trabajadores, el órgano 
competente de la SE se dirigirá a los de sus centros de trabajo y empresas filiales en los 
Estados miembros, para que estos pongan en marcha, de conformidad con las 
legislaciones o prácticas nacionales, el procedimiento de elección o designación de los 
miembros del órgano. 
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3. Transcurridos cuatro años desde la constitución del órgano de representación 
conforme a las disposiciones subsidiarias de este capítulo, el órgano deberá decidir si 
desea entablar negociaciones para la conclusión del acuerdo al que se refiere el 
artículo 11, y lo comunicará al órgano competente de la SE. 

Las negociaciones que, en su caso, se desarrollen se regirán por lo dispuesto en el 
capítulo I de este título, y el propio órgano de representación asumirá las funciones 
que en él se otorgan a la comisión negociadora. Durante el transcurso de las 
negociaciones y hasta su conclusión el órgano de representación continuará 
desarrollando sus funciones. 

De no adoptarse la decisión de iniciar negociaciones conforme a lo dispuesto en el 
párrafo primero, continuarán siendo de aplicación durante otro período de cuatro 
años las disposiciones subsidiarias de este capítulo. Lo mismo ocurrirá cuando, 
transcurrido el plazo en el cual las negociaciones deben terminar, no se haya llegado a 
un acuerdo. 

No obstante lo señalado en los párrafos anteriores, en el caso al que se refiere el 
artículo 26 las nuevas negociaciones tendrán lugar en los supuestos, en el tiempo y en 
las condiciones previstas en dicho artículo. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el órgano de 
representación de los trabajadores y el órgano competente de la SE podrán decidir de 
común acuerdo, en cualquier momento, la apertura de negociaciones. 
 
Artículo 16. Composición del órgano de representación de los trabajadores. 

1. El órgano de representación de los trabajadores estará compuesto por 
trabajadores de la SE y de sus centros de trabajo y empresas filiales, elegidos o 
designados por y entre los representantes de los trabajadores o, en su defecto, por el 
conjunto de los trabajadores, de conformidad con las legislaciones y prácticas 
nacionales. 

2. Los miembros del órgano de representación de los trabajadores serán elegidos o 
designados en proporción al número de trabajadores empleados en cada Estado 
miembro por la SE y sus centros de trabajo y empresas filiales, a razón en cada Estado 
miembro de un puesto por cada 10 por ciento o fracción del total de trabajadores 
empleados por la SE y sus centros de trabajo y empresas filiales en el conjunto de los 
Estados miembros. 

3. El órgano de representación de los trabajadores informará de su composición al 
órgano competente de la SE. 
 
Artículo 17. Competencias del órgano de representación de los trabajadores. 

1. El órgano de representación de los trabajadores de la SE tendrá derecho a ser 
informado y consultado sobre aquellas cuestiones que afecten a la SE en sí misma y a 
cualquiera de sus centros de trabajo y empresas filiales situados en otros Estados 
miembros o que excedan de la competencia de los órganos de decisión en un solo 
Estado miembro. 

2. A los fines previstos en el apartado anterior, el órgano de representación tendrá 
derecho a mantener al menos una reunión anual con el órgano competente de la SE, 
sobre la base de informes periódicos elaborados por el órgano competente en relación 
con la evolución y las perspectivas de las actividades de la SE. El órgano competente de 
la SE deberá proporcionar también al órgano de representación el orden del día de las 
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reuniones del órgano de administración o, cuando proceda, del órgano de dirección y 
control, así como copia de todos los documentos presentados a la junta general de 
accionistas. 

La convocatoria, en unión de la documentación correspondiente, deberá ser 
remitida por el órgano competente de la SE al órgano de representación con una 
antelación mínima de un mes. 

Sin perjuicio de otras cuestiones que puedan plantearse, en la reunión anual se 
analizarán aquellas relacionadas con la estructura de la empresa, su situación 
económica y financiera, la evolución probable de las actividades, la producción y las 
ventas, la situación y evolución probable del empleo, las inversiones, los cambios 
sustanciales que afecten a la organización, la introducción de nuevos métodos de 
trabajo o de producción, los traslados de producción, las fusiones, la reducción del 
tamaño o el cierre de empresas, centros de trabajo o partes importantes de estos y los 
despidos colectivos. 

3. El órgano de representación de los trabajadores deberá ser informado con la 
debida antelación de aquellas circunstancias excepcionales que afecten 
considerablemente a los intereses de los trabajadores, especialmente en los casos de 
traslado, venta o cierre de centros de trabajo o de empresas, o de despidos colectivos. 
Además, tendrán derecho a reunirse, a petición propia, con el órgano competente de 
la SE, o con cualquier otro nivel de dirección de la SE más adecuado y con competencia 
para adoptar decisiones propias, para recibir la citada información y ser consultado 
sobre ella. Esta reunión o reuniones serán, en su caso, adicionales a la reunión anual 
prevista en el apartado 2, salvo que, en función de los plazos existentes, puedan 
incorporarse al contenido de la citada reunión sin poner en peligro la efectividad de la 
consulta. 

Las reuniones de información y consulta a que se refiere este apartado se 
efectuarán con la antelación necesaria para que el criterio del órgano de 
representación pueda ser tenido en cuenta a la hora de adoptar o de ejecutar las 
decisiones, sobre la base de un informe elaborado por el órgano competente o por 
cualquier otro nivel de dirección adecuado de la SE. 

Cuando el órgano competente decida no seguir la opinión o el criterio manifestado 
por el órgano de representación, este último tendrá derecho a reunirse nuevamente 
con el órgano competente de la SE para intentar llegar a un acuerdo. 

Las reuniones mencionadas no afectarán a las prerrogativas del órgano 
competente. 

4. El órgano competente de la SE y el órgano de representación de los trabajadores 
decidirán de común acuerdo las reglas precisas sobre la presidencia o, en su caso, 
otros procedimientos acordados para el desarrollo de las sesiones de sus reuniones 
conjuntas. 

Las actas de las reuniones entre el órgano competente de la SE y el órgano de 
representación de los trabajadores serán firmadas por un representante en nombre de 
cada una de las partes. 

5. El órgano competente de la SE informará a las direcciones de sus centros de 
trabajo o empresas filiales en los Estados miembros de la convocatoria de las 
reuniones que vaya a mantener con el órgano de representación. 
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Artículo 18. Régimen de funcionamiento del órgano de representación de los 
trabajadores. 

1. El órgano de representación de los trabajadores adoptará sus acuerdos por 
mayoría de sus miembros, salvo que en esta Ley se establezca otra cosa. Elaborará su 
propio reglamento interno de funcionamiento y podrá elegir en su seno un presidente. 

2. Si el número de miembros del órgano de representación lo justificara, este 
deberá elegir en su seno un comité restringido compuesto por un máximo de tres 
miembros. Salvo acuerdo en contrario del órgano de representación, este comité 
restringido será el encargado de recibir la información y de celebrar las reuniones a las 
que se refiere el artículo 17.3. 

En las reuniones en que participe el comité restringido tendrán derecho a 
participar igualmente aquellos otros miembros del órgano de representación elegidos 
o designados en representación de los trabajadores directamente afectados por las 
medidas de que se trate. 

El comité restringido deberá informar periódicamente de sus actuaciones y del 
resultado de las reuniones en que participe al órgano de representación. 

3. El órgano de representación de los trabajadores y el comité restringido, 
ampliado en su caso con los miembros a los que se refiere el segundo párrafo del 
apartado anterior, tendrán derecho a reunirse con carácter previo a cualquier reunión 
que deban celebrar con el órgano competente de la SE, sin la presencia de los 
representantes de este. 

4. El órgano de representación de los trabajadores y el comité restringido, siempre 
que lo consideren necesario para el correcto desempeño de sus funciones, podrán 
estar asistidos por expertos de su elección. 

5. En la medida en que sea necesario para el desempeño de sus funciones, los 
miembros del órgano de representación tendrán derecho a un permiso de formación 
sin pérdida de salario. 

6. Los gastos derivados de la constitución y del funcionamiento del órgano de 
representación y del comité restringido serán sufragados por la SE, que deberá 
proporcionarles los recursos financieros y materiales suficientes para cumplir sus 
funciones adecuadamente. 

En particular, la SE deberá sufragar los siguientes gastos: 
a) Los derivados de la elección o designación de los miembros del órgano de 

representación. 
b) Los de organización de las reuniones del órgano de representación y del comité 

restringido, incluidos los gastos de interpretación, manutención, alojamiento y viaje de 
sus miembros. 

c) Los derivados de, al menos, un experto designado por el órgano de 
representación o por el comité restringido para asistirle en sus funciones. 

7. Los miembros del órgano de representación deberán informar a los 
representantes de los trabajadores de la SE y de sus centros de trabajo y empresas 
filiales o, en su defecto, al conjunto de los trabajadores sobre el contenido y los 
resultados de las actuaciones desarrolladas en el ejercicio de sus funciones, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 22. 
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Artículo 19. Renovación del órgano de representación de los trabajadores. 
La composición del órgano de representación deberá modificarse y se procederá a 

una nueva elección o designación de todos o de parte de sus miembros, en los 
términos que en cada caso procedan, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se haya producido una modificación en la dimensión, composición o 
estructura de la SE, sus centros de trabajo y empresas filiales que implique, conforme a 
las disposiciones de esta Ley, una alteración del número de puestos que se deben 
cubrir en el órgano de representación o de los criterios de distribución de aquellos o 
de la representatividad del órgano, y así se solicite por acuerdo del propio órgano de 
representación o mediante una petición escrita de un mínimo del 10 por ciento de los 
trabajadores de la SE y sus centros de trabajo y empresas filiales o de sus 
representantes, que pertenezcan, por lo menos, a dos centros de trabajo situados en 
Estados miembros diferentes. 

b) Cuando se haya producido la pérdida del mandato representativo nacional de un 
miembro del órgano de representación o de los representantes nacionales de los 
trabajadores que procedieron a su elección o designación, y así lo solicite un 10 por 
ciento, al menos, de los trabajadores de las empresas y centros de trabajo en 
representación de las cuales fue elegido o designado el miembro en cuestión, o de sus 
representantes. 
 
Artículo 20. Disposiciones subsidiarias en materia de participación de los trabajadores. 

1. Cuando en la SE deba establecerse un sistema de participación de los 
trabajadores de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14, este se regirá por las 
siguientes reglas: 

a) En el caso de una SE constituida por transformación, todos los elementos de la 
participación de los trabajadores en el órgano de administración o de control aplicados 
antes de la inscripción de la SE continuarán siendo de aplicación en ella. 

b) En los demás casos de constitución de una SE, los trabajadores de la SE y de sus 
centros de trabajo y empresas filiales, o sus órganos de representación, tendrán 
derecho a elegir, designar, recomendar u oponerse a la designación de un número de 
miembros del órgano de administración o de control de la SE igual a la mayor de las 
proporciones vigentes antes de la inscripción de la SE en las sociedades participantes. 

2. Si ninguna de las sociedades participantes estuviera regida por normas de 
participación antes de la inscripción de la SE, esta no estará obligada a establecer 
ninguna disposición en esta materia, salvo acuerdo en contrario. 

3. En los casos a los que se refieren el artículo 15.3 y el artículo 26, serán de 
aplicación las reglas del apartado 1, aunque se sustituirán las referencias a las 
sociedades participantes por las relativas a la SE, sus centros de trabajo y empresas 
filiales, y las referencias relativas al momento anterior a la inscripción de la SE por las 
correspondientes al momento en que finalicen las negociaciones sin acuerdo. 

4. El órgano de representación de los trabajadores de la SE decidirá sobre el 
reparto de los puestos que correspondan a los trabajadores en el órgano de 
administración o de control entre los representantes de los trabajadores de los 
diferentes Estados miembros, en función de la proporción de trabajadores empleados 
por la SE en cada uno de ellos. Del mismo modo decidirá, en su caso, sobre la forma en 
que los trabajadores de la SE pueden recomendar el nombramiento de miembros de 
estos órganos u oponerse a él. 
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Cuando la aplicación de este criterio proporcional determine que los trabajadores 
de uno o más Estados miembros no vayan a quedar cubiertos por él, mientras que los 
de otro u otros Estados miembros vayan a contar con más de un representante, el 
órgano de representación deberá proceder a una redistribución de los puestos 
existentes y atribuir uno de dichos puestos a uno de los Estados miembros 
inicialmente no representados, en particular al Estado miembro en el que se encuentre 
situada la sede de la SE, si este no estaba ya representado, o en caso contrario, a aquel 
que emplee al mayor número de trabajadores dentro de los inicialmente no 
representados. Este miembro se detraerá del número adjudicado al Estado miembro 
que hubiera obtenido más representantes o, en caso de ser varios con idéntico 
número de representantes, al que de ellos ocupe el menor número de trabajadores. 

La elección o designación de los representantes de los trabajadores que deban 
formar parte del órgano de administración o de control se realizará en la forma que 
determine el órgano de representación de los trabajadores, respetando, en su caso, lo 
que al respecto pudiera haberse establecido en la legislación nacional del Estado 
miembro correspondiente a cada uno de dichos representantes. 

5. Todo miembro del órgano de administración o, en su caso, del órgano de control 
de la SE que haya sido elegido, designado o recomendado por el órgano de 
representación o, según los casos, por los propios trabajadores será miembro de pleno 
derecho del órgano correspondiente, con los mismos derechos y obligaciones que los 
miembros que representen a los accionistas, incluido el derecho de voto. 

 
CAPÍTULO III 

Disposiciones comunes a los capítulos anteriores 
 
Artículo 21. Forma de cálculo del número de trabajadores. 

1. La determinación del número de trabajadores empleados por cada una de las 
sociedades participantes en la constitución de la SE y por sus filiales y centros de 
trabajo afectados, así como por la propia SE y sus centros de trabajo y empresas 
filiales, a los diferentes efectos previstos en esta Ley, se realizará tomando en 
consideración la totalidad de los trabajadores empleados por dichas sociedades, 
empresas y centros de trabajo, incluidos los trabajadores con contratos temporales o 
de duración determinada y a tiempo parcial, en el momento al que se refiera el cálculo 
en cuestión. 

2. No obstante lo señalado en el apartado anterior, el cómputo del número de 
trabajadores efectuado para la constitución de la comisión negociadora de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 se considerará vigente durante 
todo el tiempo de funcionamiento de dicha comisión y hasta la conclusión del acuerdo 
al que se refiere el artículo 11 o la finalización, sin acuerdo, del procedimiento de 
negociación, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente. 

3. La referencia al momento de constitución de la comisión negociadora contenida 
en el apartado anterior se deberá entender sustituida por la del momento de nueva 
composición de la citada comisión cuando deba procederse, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7.5, a una modificación de su composición como consecuencia 
de cambios significativos experimentados en las plantillas de las sociedades, empresas 
y centros de trabajo considerados. 
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Artículo 22. Confidencialidad y reserva. 
1. Los miembros de la comisión negociadora y del órgano de representación y los 

representantes de los trabajadores que ejerzan sus funciones en el marco de un 
procedimiento de información y consulta, así como los expertos que les asistan, no 
estarán autorizados a revelar a terceros aquella información que les haya sido 
expresamente comunicada a título confidencial. 

Esta obligación de confidencialidad subsistirá incluso tras la expiración de su 
mandato e independientemente del lugar en que se encuentren. 

La trasgresión de la obligación de confidencialidad podrá dar lugar a 
responsabilidad de conformidad con las legislaciones o prácticas nacionales. 

2. Excepcionalmente, el órgano de control o de administración de la SE o de una 
sociedad participante establecida en España no estará obligado a comunicar aquellas 
informaciones específicas relacionadas con secretos industriales, financieros o 
comerciales cuya divulgación pudiera, según criterios objetivos, obstaculizar el 
funcionamiento de la SE o, en su caso, de la sociedad participante, o de sus respectivos 
centros de trabajo y empresas filiales, u ocasionar graves perjuicios en la estabilidad 
económica de estos. 

Esta excepción no abarcará aquellos datos que tengan relación con el volumen de 
empleo en la empresa. 
 
Artículo 23. Protección de los representantes de los trabajadores. 

Los miembros de la comisión negociadora y del órgano de representación y los 
representantes de los trabajadores que ejerzan sus funciones en el marco de un 
procedimiento de información y consulta que sean trabajadores de la SE, de sus 
centros de trabajo y empresas filiales o de una sociedad participante gozan, en el 
ejercicio de sus funciones, de la misma protección y garantías previstas para los 
representantes de los trabajadores en el nivel nacional en el país en que prestan sus 
servicios, de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones o prácticas nacionales. 

Esta misma protección y garantías tienen, en el ejercicio de sus funciones, los 
representantes de los trabajadores que formen parte del órgano de control o 
administración de la SE. 
 
Artículo 24. Capacidad de la comisión negociadora y del órgano de representación de 
los trabajadores de la SE. 

La comisión negociadora, el órgano de representación de los trabajadores y los 
representantes de los trabajadores que ejerzan sus funciones en el marco de un 
procedimiento de información y consulta gozan de capacidad jurídica para el ejercicio 
de los derechos que les reconoce esta ley o que se deriven del acuerdo al que se 
refiere el artículo 11, y podrán ejercer acciones administrativas o judiciales en todo lo 
relativo al ámbito de sus competencias, por decisión mayoritaria de sus miembros. 
 
Artículo 25. Espíritu de cooperación. 

El órgano competente de la SE y los miembros del órgano de representación de los 
trabajadores y, en su caso, los representantes de los trabajadores en el marco de un 
procedimiento de información y consulta colaborarán entre sí de buena fe para 
alcanzar los objetivos de esta Ley, y respetarán sus derechos y obligaciones recíprocos. 
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Artículo 26. Efectos en el caso de constitución de la SE en perjuicio de los derechos de 
implicación de los trabajadores. 

Cuando la operación de constitución de la SE hubiera sido intencionadamente 
configurada con el propósito de privar a los trabajadores de sus derechos de 
implicación o de perjudicarlos, o con posterioridad al registro de la SE se hubieran 
producido cambios sustanciales en el seno de esta o de sus empresas filiales con este 
mismo propósito, y así se declare por sentencia judicial, deberá procederse a una 
nueva negociación. Dicha negociación se regirá por las siguientes reglas: 

a) Tendrá lugar a petición del órgano de representación de la SE o de los 
representantes de los trabajadores de los nuevos centros de trabajo o empresas filiales 
de la SE. 

b) Se regirá por lo dispuesto en los artículos 4 a 13. A tales efectos, las referencias 
contenidas en los artículos correspondientes a las sociedades participantes se 
entenderán referidas a la SE y a sus centros de trabajo y empresas filiales; las 
referencias al momento anterior a la inscripción de la SE lo serán al momento de 
finalización sin acuerdo de las negociaciones, y las referencias a la comisión 
negociadora lo serán al órgano de representación. 

 
TÍTULO II 

Disposiciones aplicables a los centros de trabajo y empresas 
filiales situados en España de las sociedades europeas 

 
Artículo 27. Ámbito de aplicación de las disposiciones del título II. 

Las disposiciones contenidas en este título serán de aplicación exclusivamente a los 
centros de trabajo situados en España de las sociedades europeas y de sus empresas 
filiales o, en su caso, de las sociedades participantes en la constitución de la SE, con 
domicilio social en cualquier Estado miembro, en lo relativo a las remisiones a las 
legislaciones y prácticas nacionales contenidas en esta Ley y en las disposiciones de los 
Estados miembros por las que se da cumplimiento a la Directiva 2001/86/CE del 
Consejo, de 8 de octubre de 2001. 
 
Artículo 28. Identificación de los representantes nacionales de los trabajadores. 

La condición de representantes de los trabajadores corresponde a las 
representaciones sindicales, a los comités de empresa y a los delegados de personal, 
en los términos que respectivamente les reconocen la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical, y en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo. 
 
Artículo 29. Designación de los representantes de los trabajadores en la comisión 
negociadora y en el órgano de representación. 

1. Los representantes que deban formar parte de la comisión negociadora y del 
órgano de representación serán designados por acuerdo de aquellas representaciones 
sindicales que en su conjunto sumen la mayoría de los miembros del comité o comités 
de empresa y delegados de personal, en su caso, o por acuerdo mayoritario de dichos 
miembros y delegados. En todo caso, esta designación deberá hacerse de forma 
proporcional a la representación obtenida por cada sindicato en las elecciones a 
representantes de los trabajadores en el conjunto de los centros de trabajo. 
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Del mismo modo se procederá para la sustitución de los representantes designados 
en los supuestos de dimisión y revocación y en el de pérdida de la condición de 
representante nacional de los trabajadores. 

A los efectos de determinar la representatividad de los miembros de la comisión 
negociadora, se respetará la representatividad que cada uno tenga atribuida en el acta 
de designación. En el caso de no constar, se presumirá que todos los designados en 
representación de los trabajadores empleados en España representan al conjunto de 
dichos trabajadores. 

2. En el caso de la comisión negociadora, la designación deberá recaer en un 
delegado de personal, miembro del comité de empresa o trabajador de cualquiera de 
las sociedades participantes y de sus centros de trabajo y empresas filiales afectados o 
en un representante sindical miembro de una organización sindical más representativa 
en el nivel estatal o representativa en el ámbito de las sociedades participantes. 

En el caso del órgano de representación, la designación deberá recaer en un 
trabajador de la SE o de sus centros de trabajo o empresas filiales que tenga la 
condición de delegado de personal, miembro del comité de empresa o delegado 
sindical. 

3. Cuando en representación de los trabajadores empleados en España deba 
designarse a más de un miembro de la comisión negociadora, se deberá procurar que, 
en la medida de lo posible y según lo permita el número de miembros que haya que 
designar, entre dichos miembros figure al menos un representante de cada una de las 
sociedades participantes que empleen a trabajadores en España. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de la regla de 
proporcionalidad a que se refiere el apartado 1. 

4. La designación de los representantes adicionales que, en su caso, hubieran de 
incorporarse a la comisión negociadora en el supuesto previsto en el artículo 7.2, o en 
la disposición correspondiente de los Estados miembros, se realizará de la misma 
forma señalada en los apartados 1 y 2 anteriores, pero refiriendo el proceso 
exclusivamente al ámbito de la sociedad participante que vaya a desaparecer como 
entidad jurídica diferenciada tras la inscripción de la SE. 

5. A los efectos de lo dispuesto en los apartados 3 y 4, se entenderá que los 
trabajadores empleados en España por una sociedad participante están representados 
en la comisión negociadora cuando forme parte de ella un trabajador de dicha 
sociedad designado en España. En el caso de que entre los representantes designados 
en España figure un representante sindical que no sea trabajador de ninguna de las 
sociedades participantes, tendrá la representatividad que le atribuya el acta de 
designación; en el caso de no constar, se presumirá que todos los trabajadores 
empleados en España por las sociedades participantes están representados en la 
comisión negociadora a través de dicho representante sindical. 

6. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 será aplicable al órgano de representación 
constituido mediante acuerdo en defecto de disposiciones específicas contenidas en 
él. 
 
Artículo 30. Designación de los representantes de los trabajadores que deban formar 
parte del órgano de administración o control de la SE. 

Lo dispuesto en el artículo anterior será igualmente de aplicación al procedimiento 
de designación de los representantes de los trabajadores que deban formar parte del 
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órgano de administración o de control de la SE cuando, en virtud de lo dispuesto en la 
legislación que resulte de aplicación, corresponda a cada Estado miembro determinar 
la forma de elección o designación de los miembros que le correspondan. 
 
Artículo 31. Protección de los representantes de los trabajadores. 

1. Los representantes de los trabajadores que sean miembros de la comisión 
negociadora y del órgano de representación o que participen en los procedimientos de 
información y consulta y los representantes de los trabajadores que formen parte del 
órgano de administración o de control de la SE gozan en el ejercicio de sus funciones 
de la protección y de las garantías establecidas en el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo, salvo en lo relativo al crédito horario previsto en su artículo 68.e), en que se 
estará a lo dispuesto en los apartados siguientes y, en su caso, en la Ley Orgánica 
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical. 

2. Los representantes de los trabajadores a los que se refiere este artículo tendrán 
derecho a los permisos retribuidos necesarios para la asistencia a las reuniones de la 
comisión negociadora y del órgano de representación o a las reuniones que se 
celebren en el marco del procedimiento de información y consulta que en su caso se 
haya acordado, así como a las reuniones del órgano de administración o de control del 
que formen parte. 

3. Con independencia de lo dispuesto en el apartado anterior, los miembros de la 
comisión negociadora y del órgano de representación, así como los representantes de 
los trabajadores que formen parte del órgano de administración o de control de la SE, 
tendrán derecho a un crédito de sesenta horas anuales retribuidas para el ejercicio de 
sus funciones, adicionales, en su caso, a las que dispongan en su condición de 
representantes nacionales de los trabajadores. 

Este derecho se reconocerá a los miembros del órgano de representación 
constituido mediante acuerdo en defecto de disposiciones específicas contenidas en 
él. 
Artículo 32. Eficacia jurídica en España de las disposiciones de otros Estados miembros. 

Los acuerdos entre la comisión negociadora y el órgano competente de las 
sociedades participantes concluidos conforme a las disposiciones de los Estados 
miembros y, en su defecto, las normas subsidiarias de las citadas disposiciones obligan 
a todos los centros de trabajo de la SE y de sus empresas filiales incluidos dentro de su 
ámbito de aplicación y situados en territorio español, así como a sus trabajadores 
respectivos, durante todo el tiempo de su vigencia. 

No obstante, la validez y eficacia de dichos acuerdos en ningún caso podrán 
menoscabar ni alterar las competencias de negociación, información y consulta que la 
legislación española otorga a los comités de empresa, delegados de personal y 
organizaciones sindicales, así como a cualquier otra instancia representativa creada 
por la negociación colectiva. 
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TÍTULO III 

Procedimientos judiciales 
 
Artículo 33. Ejercicio de la potestad jurisdiccional. 

Los órganos jurisdiccionales del orden social conocerán de cuantas cuestiones 
litigiosas se susciten en aplicación de esta Ley, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.p) del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, excepto las pretensiones que versen 
sobre la impugnación de las sanciones administrativas y las atribuidas al orden 
jurisdiccional civil en relación con la posición y actuación de los trabajadores que 
participen en el órgano de decisión y control de la SE. 
 
Artículo 34. Competencia. 

1. Los órganos jurisdiccionales españoles del orden social serán competentes para 
conocer de los litigios a los que se refiere el artículo anterior cuando las partes se 
hayan sometido expresa o tácitamente a ellos o, en su defecto, cuando el demandado 
tenga su domicilio en España o cuando la obligación que sirviese de base a la demanda 
hubiese sido o debiese ser cumplida en territorio español. 

2. La competencia de los órganos jurisdiccionales españoles del orden social se 
determinará de acuerdo con las reglas contenidas en los artículos 6 a 11 del Texto 
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/1995, de 7 de abril. En su aplicación, en los procesos de conflictos 
colectivos, sobre impugnación de convenios colectivos y sobre tutela de los derechos 
de libertad sindical se atenderá a la extensión de sus efectos en territorio español. 

3. A los efectos previstos en los apartados anteriores, y en ausencia de acuerdo o 
de determinación expresa al respecto, se entenderá que el domicilio de la comisión 
negociadora y del órgano de representación es el de registro de la SE. 
 
Artículo 35. Legitimación procesal. 

Estarán legitimados para promover los litigios a que se refiere esta Ley los 
empresarios, los representantes de los trabajadores, la comisión negociadora y el 
órgano de representación de los trabajadores de la SE de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24. Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones 
empresariales tendrán legitimación para la defensa de sus derechos e intereses 
legítimos. 
 
Artículo 36. Modalidades procesales. 

1. Los litigios relativos a la negociación sobre las disposiciones relativas a la 
implicación de los trabajadores en la SE, incluidos los relativos a la constitución y 
funcionamiento de la comisión negociadora, así como los relativos a la constitución y 
funcionamiento del órgano de representación de los trabajadores o de los 
procedimientos de información y consulta y los relacionados con los derechos y 
garantías de los miembros de la comisión negociadora, de los miembros del órgano de 
representación, de los representantes de los trabajadores que ejerzan sus funciones en 
el marco de un procedimiento de información y consulta y de los representantes de los 
trabajadores que formen parte del órgano de control o de administración de una SE se 
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tramitarán conforme al proceso de conflictos colectivos regulado en el capítulo VIII del 
título II del libro segundo del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril. 

2. Los acuerdos de la comisión negociadora a que se refiere el artículo 8.2 y el 
acuerdo previsto en el artículo 11, así como los demás acuerdos que con el órgano 
competente puedan celebrar la comisión negociadora, el órgano de representación de 
los trabajadores y, en su caso, los representantes de los trabajadores que ejerzan sus 
funciones en el marco de un procedimiento de información y consulta, serán 
susceptibles de impugnación conforme al proceso de impugnación de convenios 
colectivos regulado en el capítulo IX del título II del libro segundo del Texto Refundido 
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, 
de 7 de abril. 

3. Conforme al proceso de conflictos colectivos se tramitará también la 
impugnación de la decisión del órgano competente de atribuir carácter confidencial o 
de no comunicar determinadas informaciones a los miembros de la comisión 
negociadora, del órgano de representación de los trabajadores y, en su caso, a los 
representantes de los trabajadores que ejerzan sus funciones en el marco de un 
procedimiento de información y consulta. El juez o la sala deberán adoptar las medidas 
necesarias para salvaguardar el carácter confidencial o secreto de la información de 
que se trate. 

Asimismo, se tramitarán conforme a este proceso los litigios relativos al 
cumplimiento por los representantes de los trabajadores y por los expertos que les 
asistan de su obligación de confidencialidad. 

4. Las demás cuestiones litigiosas que se susciten en aplicación de esta Ley se 
tramitarán, según su naturaleza, por las disposiciones establecidas para el 
procedimiento ordinario o por la modalidad procesal que corresponda, de 
conformidad con lo establecido en el texto refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril. 
 
Artículo 37. Legislación procesal. 

En todo lo no previsto en este título regirá el Texto Refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril. 
 
Artículo 38. Procedimientos de solución extrajudicial de los conflictos. 

Lo dispuesto en este título se entiende sin perjuicio del derecho de las partes a 
acudir a los procedimientos de solución extrajudicial de los conflictos. 
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TÍTULO IV 
Disposiciones aplicables a las fusiones transfronterizas 

intracomunitarias de sociedades de capital 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones aplicables a las sociedades resultantes de fusiones 

transfronterizas intracomunitarias con domicilio en España 
 

Artículo 39. Derechos de participación de los trabajadores en las sociedades 
resultantes de fusiones transfronterizas intracomunitarias. 

1. La participación de los trabajadores en la sociedad resultante de la fusión 
transfronteriza intracomunitaria que tenga o vaya a tener su domicilio en España, así 
como su implicación en la definición de los derechos correspondientes, se regirá por 
las disposiciones previstas en este capítulo cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias: 

a) Que al menos una de las sociedades que se fusionan emplee, durante el período 
de seis meses que precede a la publicación del proyecto común de fusión, un número 
medio de trabajadores superior a 500 y esté gestionada en régimen de participación 
de los trabajadores. 

b) Que en el caso de existir participación de los trabajadores en la sociedad 
resultante de la fusión transfronteriza aquella no alcance al menos el mismo nivel de 
participación de los trabajadores que el aplicado a las sociedades participantes en la 
fusión, medido en función de la proporción de miembros que representan a los 
trabajadores en el órgano de administración o control, o sus comités, o en el órgano 
directivo competente dentro de las sociedades para decidir el reparto de los 
beneficios. 

c) Que, en el caso de existir participación de los trabajadores en la sociedad 
resultante de la fusión, los trabajadores de los establecimientos de tal sociedad 
situados en otros Estados miembros ejerzan unos derechos de participación inferiores 
a los derechos de participación que ejercen los trabajadores empleados en España. 

2. La aplicación de las disposiciones de este Capítulo excluye la de las disposiciones 
de cualquier otro Estado miembro en que la sociedad resultante de la fusión o las 
sociedades que se fusionan cuenten con centros de trabajo, salvo en los casos en los 
que exista una remisión expresa en este capítulo. 
 
Artículo 40. Procedimiento de negociación de los derechos de participación. 

Serán de aplicación a los derechos de participación de los trabajadores las 
disposiciones contenidas en el Capítulo I del Título I de esta Ley, con las siguientes 
peculiaridades: 

1.ª Los órganos competentes de las sociedades que participen en la fusión tendrán 
derecho a optar, sin negociación previa, por estar directamente sujetas a las 
disposiciones subsidiarias contempladas en el artículo 20 para la participación de los 
trabajadores en los supuestos de fusión de sociedades, o por respetar dichas 
disposiciones a partir de la fecha de registro de la sociedad resultante de la fusión. 

2.ª No será de aplicación lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 8, respecto 
de las funciones de la comisión negociadora. No obstante, la comisión negociadora 
tendrá derecho a decidir, por mayoría de dos tercios de sus miembros que representen 
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al menos a dos tercios de los trabajadores, incluidos los votos de los miembros que 
representen a los trabajadores en, al menos, dos Estados miembros diferentes, no 
iniciar negociaciones o poner fin a las negociaciones ya entabladas, y basarse en las 
normas de participación vigentes en la legislación laboral española. 

3.ª No será de aplicación lo previsto en el artículo 9.2. En el caso de que en alguna 
de las sociedades que se fusionan se aplicara un sistema de participación de los 
trabajadores en sus órganos de administración o de control que afectasen, al menos, a 
un 25 por 100 del número total de trabajadores empleados en el conjunto de las 
sociedades participantes, cuando el resultado de las negociaciones pueda determinar 
una reducción de los derechos de participación de los trabajadores existentes en las 
sociedades participantes, la mayoría necesaria para tomar tal acuerdo será la de dos 
tercios de los miembros de la comisión negociadora, que representen a su vez, al 
menos, a dos tercios de los trabajadores e incluyan los votos de miembros que 
representen a trabajadores de, al menos, dos Estados miembros. 

Se entenderá por reducción de los derechos de participación, a estos efectos, el 
establecimiento de un número de miembros en los órganos de la sociedad resultante 
de la fusión inferior al mayor número existente en cualquiera de las sociedades 
participantes. 

4.ª El contenido del acuerdo deberá incluir: 
a) La identificación de las partes que lo conciertan. 
b) El ámbito de aplicación del acuerdo. 
c) Los elementos esenciales de las normas de participación, incluida, en su caso, la 

determinación del número de miembros del órgano de administración de la sociedad 
resultante de la fusión transfronteriza que los trabajadores tendrán derecho a elegir, 
designar o recomendar o a cuya designación tendrán derecho a oponerse, de los 
procedimientos a seguir para ello y de sus derechos. 

d) La fecha de entrada en vigor del acuerdo, su duración y las condiciones de su 
denuncia, prórroga y renegociación. 
 
Artículo 41. Aplicación de las disposiciones subsidiarias en materia de participación. 

1. Las disposiciones subsidiarias previstas en el artículo 20 en materia de 
participación de los trabajadores serán de aplicación a la sociedad resultante de la 
fusión transfronteriza intracomunitaria, a partir de la fecha de su constitución, en los 
siguientes casos: 

a) Cuando las partes así lo decidan. 
b) Cuando no se haya alcanzado ningún acuerdo en el plazo de seis meses o, en su 

caso, durante el periodo de prórroga de este plazo, en los términos previstos en el 
artículo 10, y siempre que: 

1.º La comisión negociadora no haya adoptado la decisión de no iniciar 
negociaciones o poner fin a las negociaciones ya entabladas y basarse en las normas de 
participación vigentes en la legislación laboral española. 

2.º Los órganos competentes de cada una de las sociedades participantes decidan 
aceptar la aplicación de las disposiciones subsidiarias. Si decidieran no aceptar la 
aplicación de dichas disposiciones, no podrá continuarse con el proceso de fusión. 

3.º Se aplicara con anterioridad a la inscripción de la sociedad resultante de la 
fusión en alguna de las sociedades participantes un sistema de participación de los 
trabajadores en sus órganos de administración o de control que afectase al 33,3 por 
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100, al menos, del número total de trabajadores empleados en el conjunto de las 
sociedades participantes, o bien a un número inferior, si la comisión negociadora así lo 
decide. 

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se tomarán en 
consideración todos aquellos sistemas de participación previos que respondan a lo 
establecido en el artículo 2 l), con independencia de su origen legal o convencional. 

Si ninguna de las sociedades participantes estuviera regida por uno de tales 
sistemas de participación antes de la inscripción de la fusión, la sociedad resultante de 
la fusión no estará obligada a establecer disposiciones en materia de participación de 
los trabajadores. 
Cuando en el seno de las diferentes sociedades participantes hubiesen existido 
diferentes sistemas de participación de los trabajadores, corresponde a la comisión 
negociadora decidir cuál de dichos sistemas deberá aplicarse en la sociedad. La 
comisión negociadora deberá informar al órgano competente de las sociedades 
participantes sobre la decisión adoptada a este respecto. 
Si en la fecha de inscripción de la sociedad la comisión negociadora no ha informado al 
órgano competente de las sociedades participantes sobre la existencia de una decisión 
adoptada conforme a lo señalado en el párrafo anterior, se aplicará a la sociedad 
resultante de la fusión el sistema de participación que hubiera afectado con 
anterioridad al mayor número de trabajadores de las sociedades participantes. 
 
Artículo 42. Extensión a las sociedades resultantes de fusiones transfronterizas 
intracomunitarias de determinadas disposiciones aplicables a las sociedades europeas. 

Serán de aplicación a las sociedades resultantes de fusiones transfronterizas 
intracomunitarias domiciliadas en España las disposiciones contenidas en el Capítulo III 
del Título I para las sociedades europeas, salvo en sus referencias a los órganos de 
representación y los representantes de los trabajadores que ejerzan sus funciones en 
el marco de un procedimiento de información y consulta. 
 
Artículo 43. Protección en caso de fusiones nacionales posteriores. 

Cuando la sociedad resultante de la fusión transfronteriza intracomunitaria esté 
gestionada en régimen de participación de los trabajadores, dicha sociedad deberá 
garantizar la protección de los derechos de los trabajadores en caso de ulteriores 
fusiones nacionales durante un plazo de tres años después de que la fusión 
transfronteriza intracomunitaria haya surtido efecto, aplicándose en tal caso las 
disposiciones establecidas en este título en cuanto sea posible. 

 
CAPÍTULO II 

Disposiciones aplicables a los centros de trabajo situados en 
España de las sociedades resultantes de fusiones transfronterizas 

intracomunitarias 
 
Artículo 44. Ámbito de aplicación del capítulo. 

1. Salvo en sus referencias al órgano de representación, las disposiciones 
contenidas en el Título II serán aplicables a los centros de trabajo situados en España 
de las sociedades resultantes de fusiones transfronterizas con domicilio social en 
cualquier Estado miembro del Espacio Económico Europeo. 
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2. Asimismo, serán de aplicación a las sociedades participantes en procesos de 
fusión transfronteriza intracomunitaria y a las sociedades resultantes de dichos 
procesos las disposiciones contenidas en el Título III, respecto de los procedimientos 
judiciales, en los términos establecidos en dicho título. 

3. Lo previsto en los apartados anteriores únicamente será de aplicación en los 
casos en que deba existir participación de los trabajadores en la sociedad resultante de 
la fusión, de conformidad con las disposiciones de los Estados miembros por las que se 
dé cumplimiento al artículo 16 de la Directiva 2005/56/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 26 de octubre de 2005, relativa a las fusiones transfronterizas de las 
sociedades de capital. 
 
Artículo 45. Eficacia jurídica en España de las disposiciones de otros Estados miembros. 

Los acuerdos entre la comisión negociadora y el órgano competente de las 
sociedades participantes concluidos conforme a las disposiciones de los Estados 
miembros y, en su defecto, las normas subsidiarias de las citadas disposiciones obligan 
a todos los centros de trabajo de la sociedad resultante de la fusión incluidos dentro 
de su ámbito de aplicación y situados en territorio español, así como a sus 
trabajadores respectivos, durante todo el tiempo de su vigencia. 

No obstante, la validez y eficacia de dichos acuerdos en ningún caso podrán 
menoscabar ni alterar las competencias de negociación, información y consulta que la 
legislación española otorga a los comités de empresa, delegados de personal y 
organizaciones sindicales, así como a cualquier otra instancia representativa creada 
por la negociación colectiva. 
 
Disposición adicional primera. No afectación de legislaciones y prácticas nacionales. 

1. Cuando una SE sea una empresa de dimensión comunitaria o una empresa de 
control de un grupo de empresas de dimensión comunitaria, en el sentido previsto en 
la Ley 10/1997, de 24 de abril, sobre derechos de información y consulta de los 
trabajadores en las empresas y grupos de empresas de dimensión comunitaria, o en las 
legislaciones de los demás Estados miembros por las que se da aplicación a lo 
dispuesto en la Directiva 94/45/CE del Consejo, de 22 de septiembre de 1994, sobre la 
constitución de un comité de empresa europeo o de un procedimiento de información 
y consulta a los trabajadores en las empresas y grupos de empresas de dimensión 
comunitaria, no se le aplicarán, ni a ella ni a sus filiales, las disposiciones de dichas 
legislaciones, salvo en el caso de que la comisión negociadora haya adoptado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 de esta Ley el acuerdo de no iniciar 
negociaciones o de poner fin a las negociaciones ya iniciadas. 

2. No se aplicarán a las SE incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ley las 
disposiciones en materia de participación de los trabajadores en los órganos sociales 
previstas en las legislaciones o prácticas nacionales distintas de aquellas adoptadas 
para dar aplicación a lo dispuesto en la Directiva 2001/86/CE del Consejo, de 8 de 
octubre de 2001, por la que se completa el Estatuto de la Sociedad Anónima Europea 
en lo que respecta a la implicación de los trabajadores. 

3. Esta Ley no afectará: 
a) A los actuales derechos de implicación de los trabajadores distintos de los de 

participación en los órganos de la SE de que gocen los trabajadores de la SE y de sus 
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centros de trabajo y empresas filiales de conformidad con las legislaciones y prácticas 
nacionales de los Estados miembros. 

Tampoco afectará a los derechos de implicación de los trabajadores distintos de los 
de participación en los órganos de la sociedad resultante de la fusión transfronteriza 
intracomunitaria de que gocen los trabajadores de la sociedad y de sus centros de 
trabajo de conformidad con las legislaciones y prácticas nacionales de los Estados 
miembros. 

b) A los derechos en materia de participación en los órganos de que gocen los 
trabajadores de las filiales de la SE de conformidad con las legislaciones y prácticas 
nacionales. 

4. Para salvaguardar los derechos mencionados en el apartado 3, el registro de la 
sociedad no extinguirá por sí mismo el mandato de los representantes legales de los 
trabajadores de las sociedades participantes que dejen de existir como entidades 
jurídicas diferenciadas, que seguirán ejerciendo sus funciones en los mismos términos 
y bajo las mismas condiciones que regían con anterioridad. 
 
Disposición adicional segunda. Aplicación de esta Ley a la implicación de los 
trabajadores en las sociedades cooperativas europeas. 

1. Lo dispuesto en esta Ley será igualmente de aplicación a la implicación de los 
trabajadores en las sociedades cooperativas europeas (en lo sucesivo SCE), 
contempladas en el Reglamento (CE) n.º 1435/2003 del Consejo, de 22 de julio de 
2003, relativo al Estatuto de la sociedad cooperativa europea, con las siguientes 
particularidades: 

1.ª Las referencias a una SE, a una sociedad participante o a una filial de una 
sociedad contenidas en esta Ley se entenderán hechas también a una SCE, a una 
entidad jurídica participante o a una filial de una entidad jurídica participante o de una 
SCE, respectivamente, excepto en lo referido a sociedad «holding» y filial común, que 
no es de aplicación a la SCE. 

Asimismo las referencias a la junta general de accionistas se entenderán hechas a 
la asamblea general. 

2.ª A los efectos de esta Ley se entenderá por: 
a) SCE: toda sociedad cooperativa constituida con arreglo al Reglamento (CE) n.º 

1435/2003. 
b) Entidades jurídicas participantes: las sociedades con arreglo al segundo párrafo 

del artículo 48 del Tratado de la Comunidad Europea, incluidas las cooperativas, así 
como las entidades jurídicas constituidas con arreglo a la legislación de un Estado 
miembro y regidas por ella, que participen directamente en la constitución de una SCE. 

c) Filial de una entidad jurídica participante o de una SCE: una empresa sobre la 
cual dicha entidad jurídica o SCE ejerce una influencia dominante definida de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 10/1997, de 24 de abril, sobre 
derechos de información y consulta de los trabajadores en las empresas y grupos de 
dimensión comunitaria. 

3.ª El acuerdo a que se refiere el artículo 11, incluirá cuando sea necesario, además 
del contenido previsto en dicho artículo, los casos de cambios estructurales en la SCE y 
en sus filiales y centros de trabajo, ocurridos después de la creación de la SCE, que den 
lugar a la renegociación del acuerdo y el procedimiento para su renegociación. 
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El acuerdo podrá especificar las disposiciones para habilitar a los trabajadores a 
participar en las asambleas generales o en las asambleas de sección o sectoriales. 

4.ª En la reunión anual a que se refiere el apartado 2 del artículo 17 de esta Ley, el 
órgano de representación de los trabajadores tendrá también derecho a ser informado 
y consultado sobre las iniciativas referentes a la responsabilidad social de las 
empresas. 

2. Cuando una SCE, sea constituida exclusivamente por personas físicas o por una 
sola entidad jurídica y por personas físicas que empleen, en su conjunto, a un mínimo 
de cincuenta trabajadores en, al menos dos Estados miembros, se aplicará a la 
implicación de los trabajadores en la SCE lo dispuesto en esta Ley. 

3. Cuando una SCE, sea constituida exclusivamente por personas físicas o por una 
sola entidad jurídica y por personas físicas que empleen, en su conjunto, a un número 
de trabajadores inferior a cincuenta, en al menos dos Estados miembros, o a un 
número mayor pero en un solo Estado miembro, la implicación de los trabajadores en 
la SCE se regirá por las siguientes disposiciones: 

a) En la propia SCE, por las disposiciones de aplicación a las sociedades 
cooperativas en el Estado miembro en que se encuentre su domicilio social. 

b) En sus filiales o centros de trabajo, por las disposiciones de aplicación a las 
sociedades cooperativas en el Estado miembro en que estén situados. 

En caso de traslado del domicilio social de una SCE en la que se aplique un sistema 
de participación, de un Estado miembro a otro, continuarán aplicándose, como 
mínimo, los derechos de participación que los trabajadores vinieran disfrutando antes 
del traslado. 

No obstante lo anterior, después del registro de la SCE, la implicación de los 
trabajadores en la SCE se regirá por lo dispuesto en esta Ley, cuando así lo solicite, al 
menos, un tercio del número total de trabajadores de la SCE y de sus filiales y centros 
de trabajo, en al menos, dos Estados miembros, o cuando el número total de 
trabajadores alcance o supere el umbral de cincuenta trabajadores en, al menos, dos 
Estados miembros. A tal efecto las expresiones «entidades jurídicas participantes» y 
«filiales y centros de trabajo afectados» se sustituirán por «SCE» y «filiales y centros de 
trabajo de la SCE», respectivamente. 

4. Dentro de los límites previstos en el apartado 4 del artículo 59 del Reglamento 
(CE) n.º 1435/2003, los trabajadores de la SCE y sus representantes estarán habilitados 
para participar en las asambleas generales o, en caso de que existan, asambleas de 
sección o sectoriales, con derecho a voto en cualquiera de las siguientes 
circunstancias: 

1.ª Cuando las partes así lo decidan en el acuerdo a que se refiere el artículo 11. 
2.ª Cuando una sociedad cooperativa en la que se aplique un sistema de ese tipo se 

transforme en una SCE. 
3.ª En el caso de SCE no constituidas por transformación, cuando en una de las 

sociedades cooperativas participantes se aplique un sistema de ese tipo, y concurran, 
además, las siguientes circunstancias: 

a) Que las partes no logren alcanzar el acuerdo a que se refiere el artículo 11, en el 
plazo establecido en el artículo 10. 

b) Que sean de aplicación las disposiciones subsidiarias del artículo 20, conforme a 
lo previsto en la letra b) del apartado 1 del artículo 14. 



 3263 

c) Que la sociedad cooperativa participante en la que se aplique un sistema de este 
tipo tuviera, antes del registro de la SCE, el porcentaje de participación más elevado, 
en el sentido de la letra l) del artículo 2, entre las sociedades cooperativas 
participantes. 

(....) 
- - - - 
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555. Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades 
mercantiles 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 82 de 4 abril 2009 
- Link = http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2009-5614 
- Observaciones: (1) Vid. art. 9.11 CC. (2) Vid. Directiva 2005/56/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 26 de octubre de 2005 relativa a las fusiones transfronterizas de las sociedades de capital 
(DOUE L 310 de 25 noviembre 2005) y referencias allí citadas. 
 

 

PREÁMBULO 
 
I 

En el continuado proceso de perfeccionamiento del Derecho de las sociedades 
mercantiles, un sector del ordenamiento jurídico en permanente evolución, la 
presente Ley tiene singular importancia. 

En primer lugar, por la especial sensibilidad para responder adecuadamente al 
creciente proceso de internacionalización de los operadores económicos. En este 
sentido, a fin de garantizar la efectividad del mercado interior de la Unión Europea, se 
incorpora a la legislación española la Directiva 2005/56/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 26 de octubre de 2005, relativa a las fusiones transfronterizas de las 
sociedades de capital; y juntamente con ella, la Directiva 2007/63/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 2007, por la que se modifican las 
Directivas 78/855/CEE y 82/891/CEE del Consejo, por lo que respecta al requisito de 
presentación de un informe de un perito independiente en caso de fusión o escisión de 
sociedades anónimas. Aunque la práctica española conocía ya fusiones transfronterizas 
entre sociedades sometidas a leyes de distintos Estados miembros de la Unión 
Europea, la incorporación de la Directiva es el cauce para armonizar estas complejas 
operaciones, que la Ley, por cierto, reconociendo la importancia de ese proceso de 
internacionalización, no limita al ámbito comunitario al contemplar expresamente las 
fusiones de sociedades españolas con sociedades extracomunitarias, las cuales se 
regirán por las respectivas leyes personales. Pero, además, esa proyección 
internacional se manifiesta en la regulación —por primera vez en el Derecho español— 
del traslado del domicilio de sociedades mercantiles españolas al extranjero y el 
traslado a territorio español del domicilio de sociedades constituidas conforme a la ley 
de otros Estados, para facilitar así la movilidad societaria. Siguiendo la pauta iniciada 
por el Reglamento CE número 2157/2001 del Consejo, de 8 de octubre de 2001, por el 
que se aprueba el Estatuto de la Sociedad Anónima Europea (artículo 8) y, en el 
Derecho interno, por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la sociedad anónima 
europea domiciliada en España (que, entre otros, introdujo en el Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas los artículos 315 y 316), se presta atención a esta muy 
importante modificación del elemento básico de conexión a la ley del Estado y se 
establece un ponderado sistema de tutela de los socios y de los acreedores. 

En segundo lugar, la importancia de la Ley se manifiesta en la unificación y en la 
ampliación del régimen jurídico de las denominadas «modificaciones estructurales», 
entendidas como aquellas alteraciones de la sociedad que van más allá de las simples 
modificaciones estatutarias para afectar a la estructura patrimonial o personal de la 
sociedad, y que, por tanto, incluyen la transformación, la fusión, la escisión y la cesión 
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global de activo y pasivo. También se regula en la presente norma el traslado 
internacional del domicilio social que, aunque no siempre presenta las características 
que permitan englobarlo dentro de la categoría de modificaciones estructurales, sus 
relevantes consecuencias en el régimen aplicable a la sociedad aconsejan su inclusión 
en el mismo texto legal. La unificación es específica de la normativa sobre 
transformación de sociedades mercantiles, cuyo régimen, dividido hasta ahora entre la 
Ley de Sociedades Anónimas y la más moderna Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se actualiza, a la vez que se dilata el perímetro de las transformaciones 
posibles. La muy amplia concepción de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, ha terminado 
por imponerse sobre la mucho más restrictiva de la Ley de Sociedades Anónimas, 
extendiéndose así sensiblemente el perímetro de las transformaciones posibles al 
impulso de las necesidades de la realidad. 

En cuanto a la ampliación, destaca el ingreso de la cesión global de activo y pasivo 
entre esas modificaciones estructurales, rompiendo amarras con aquella concepción 
que limitaba esta operación al ámbito propio de la liquidación y, al mismo tiempo, 
proporcionando un instrumento legislativo más para la transmisión de empresas. 
Ahora, la Ley permite que una sociedad transmita en bloque todo su patrimonio a otra 
u otras por sucesión universal a cambio de una contraprestación que no podrá 
consistir en acciones, participaciones o cuotas del cesionario. En estos casos, la tutela 
del socio se persigue a través de la información que facilita el proyecto de cesión 
global y a través del sometimiento del acuerdo a algunos requisitos establecidos para 
la adopción del acuerdo de fusión; y la tutela de los acreedores se articula a través del 
derecho de oposición y de la responsabilidad solidaria del cesionario o cesionarios 
hasta el límite del activo neto atribuido a cada uno de ellos en la cesión. 

La incorporación de la Directiva sobre fusiones transfronterizas ha sido ocasión 
para revisar el régimen jurídico de la fusión y de la escisión, a fin de incluir en el 
régimen general aquellas normas procedentes de la Directiva 2005/56/CE, de 26 de 
octubre de 2005, que no son consecuencia del «elemento transfronterizo»; y, sobre 
todo, a fin de utilizar las posibilidades ofrecidas por la 3.ª y la 6.ª Directivas —la 
Directiva 78/855/CEE, de 9 de octubre de 1978, y la Directiva 82/891/CEE, de 17 de 
diciembre de 1982—, ya incorporadas por la Ley 19/1989, de 25 de julio. En este 
sentido, en materia de fusión, destacan la regulación de la absorción de una sociedad 
íntegramente participada, la de una sociedad participada al noventa por ciento y 
también la de aquella operación mediante la cual una sociedad se extingue 
transmitiendo en bloque el patrimonio a la sociedad que posee la totalidad de las 
acciones, participaciones o cuota correspondientes a aquélla, es decir, sin atribución 
de éstas a los socios de la sucesora. Y, en materia de escisión, sobresale el ingreso en el 
Derecho sustantivo de sociedades mercantiles de la figura de la segregación, junto con 
las ya reguladas operaciones de escisión total y parcial; y la aplicación de las normas de 
la escisión a aquella operación mediante la cual una sociedad transmite en bloque una 
parte del patrimonio social a otra de nueva creación, recibiendo directamente a 
cambio todas las acciones, participaciones o cuotas de socio de esa sociedad. 

 
II 

Aunque el régimen jurídico de estas operaciones societarias tiene como modelo 
subyacente el de las sociedades de capital, se trata de una normativa general mercantil 
sobre modificaciones estructurales de las sociedades y, en cuanto ley general 



 3266 

mercantil, aplicable a cualquier sociedad de esta naturaleza, con independencia de la 
forma o del tipo social, salvo que expresamente se establezca lo contrario, como 
acontece al ocuparse de las fusiones transfronterizas intracomunitarias. Este carácter 
general, unido a la extensión del articulado, explica que se haya optado por una ley 
específica —al igual que han hecho en ocasión similar otros Estados miembros de la 
Unión Europea—, en lugar de incluir la materia regulada en el Código de Comercio o 
en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, a los que habrían de 
remitirse las demás leyes especiales. Constituye una solución transitoria a la espera de 
que se refundan y armonicen en su totalidad las distintas leyes que en estos 
momentos regulan nuestro Derecho de sociedades. 

El legislador se ha preocupado de que esta Ley —elaborada a partir de la propuesta 
redactada por la Sección de Derecho Mercantil de la Comisión General de 
Codificación— se inserte con armonía en el conjunto legal de las sociedades 
mercantiles, y de ahí las disposiciones adicionales, en algunas de las cuales, con 
ocasión de la necesaria armonización, se ha aprovechado la ocasión para actualizar el 
contenido normativo. 

Para dar cumplimiento a la exigencia de incorporación del artículo 16 de la 
Directiva 2005/56/CE, en una materia tan importante y técnicamente tan compleja 
como la de la participación de los trabajadores en la sociedad resultante de la fusión 
transfronteriza, se ha optado por integrar una disposición general en la presente Ley y 
modificar, a través de la Disposición final tercera, la Ley 31/2006, de 18 de octubre, 
sobre implicación de los trabajadores en las sociedades anónimas y cooperativas 
europeas, introduciendo un nuevo Título IV sobre disposiciones aplicables a las 
fusiones transfronterizas intracomunitarias de sociedades de capital. 

 
III 

Además de la incorporación de la Directiva sobre fusiones transfronterizas de las 
sociedades de capital, la presente Ley incorpora la Directiva 2006/68/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de septiembre de 2006, por la que se modifica 
la Directiva 77/91/CEE del Consejo, en lo relativo a la constitución de la sociedad 
anónima, así como al mantenimiento y modificaciones de su capital. En las 
disposiciones finales se da nueva redacción a algunos artículos de las leyes de 
sociedades de capital y se añaden otros nuevos para adecuar la legislación española a 
esos postulados de mayor flexibilidad que han servido de fundamento a la 
ampliamente discutida modificación de la Segunda Directiva. Ciertamente, la Directiva 
2006/68/CE es una Directiva de transición a la espera de que fructifiquen alternativas 
al sistema de tutela tradicional de los acreedores sociales y de los propios accionistas –
que gira en torno al capital social– y se introduzcan instrumentos técnicos eficaces que 
reduzcan las «cargas administrativas» que son connaturales a ese vigente sistema de 
tutela; y, al mismo tiempo, es una Directiva de transacción entre los defensores de los 
principios que inspiraron la Segunda Directiva y quienes propugnan una completa 
sustitución. Se trata, pues, de la primera etapa de un proceso cuya duración y cuyos 
avatares son difíciles de prever. En realidad, la contraposición entre ese sistema 
tradicional y los instrumentos alternativos constituye un tema abierto en el que, más 
que cuestiones de preferencia entre técnicas diferentes de protección, están latentes 
muy diferentes concepciones acerca de la organización y del funcionamiento de las 
sociedades de capital. 
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IV 

Más allá de los compromisos de armonización, la Ley introduce otras 
modificaciones en el régimen de las aportaciones no dinerarias, con la adición de 
importantes excepciones a la exigencia de informe del experto independiente, y en el 
régimen de la autocartera y de la asistencia financiera, donde es patente aquel 
postulado legislativo de mayor flexibilidad. Al mismo tiempo, el legislador español ha 
considerado oportuno introducir alguna norma de la Directiva 77/91/CEE, de 13 de 
diciembre de 1976, como el principio de igualdad de trato, hasta ahora considerado un 
principio implícito, y adecuar la redacción de otras normas directamente relacionadas 
con las que debían ser objeto de incorporación y ha aprovechado la oportunidad, en 
fin, para adecuar el régimen del derecho de suscripción preferente y de las 
obligaciones convertibles al pronunciamiento de la Sentencia del Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea (Sala Primera), de 18 de diciembre de 2008. 

 
V 

Por último, como la necesidad de perfeccionamiento de un sector tan sensible 
como el ordenamiento societario debe acompañarse de un esfuerzo de racionalización 
normativa, la presente Ley representa una solución transitoria a la espera de que 
llegue el momento oportuno para una codificación o, al menos, para una compilación 
del Derecho de las sociedades mercantiles en un cuerpo legal unitario en concepciones 
básicas, que suponga la derogación del notablemente envejecido Título I del Libro II 
del Código mercantil de 1885. En esa transición y avance ha de situarse la Disposición 
final séptima, que habilita al Gobierno para que proceda a refundir en un único texto 
legal las leyes reguladoras de las sociedades de capital (sociedades anónimas, 
sociedades de responsabilidad limitada y sociedades comanditarias por acciones), 
regularizando, aclarando y armonizando los textos legales que tengan que ser 
refundidos. 

 
TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 
 

Artículo 1. Ámbito objetivo. 
La presente Ley tiene por objeto la regulación de las modificaciones estructurales 

de las sociedades mercantiles, consistentes en la transformación, fusión, escisión o 
cesión global de activo y pasivo, incluido el traslado internacional del domicilio social. 
 
Artículo 2. Ámbito subjetivo. 

La presente Ley es aplicable a todas las sociedades que tengan la consideración de 
mercantiles, bien por la naturaleza de su objeto, bien por la forma de su constitución. 

Las modificaciones estructurales de las sociedades cooperativas, así como el 
traslado internacional de su domicilio social, se regirán por su específico régimen legal. 
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TÍTULO I 
De la transformación 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 
 
Artículo 3. Concepto. 

En virtud de la transformación una sociedad adopta un tipo social distinto, 
conservando su personalidad jurídica. 
 
Artículo 4. Supuestos de posible transformación. 

1. Una sociedad mercantil inscrita podrá transformarse en cualquier otro tipo de 
sociedad mercantil. 

2. Una sociedad mercantil inscrita, así como una agrupación europea de interés 
económico, podrán transformarse en agrupación de interés económico. Igualmente 
una agrupación de interés económico podrá transformarse en cualquier tipo de 
sociedad mercantil y en agrupación europea de interés económico. 

3. Una sociedad civil podrá transformarse en cualquier tipo de sociedad mercantil. 
4. Una sociedad anónima podrá transformarse en sociedad anónima europea. 

Igualmente una sociedad anónima europea podrá transformarse en sociedad anónima. 
5. Una sociedad cooperativa podrá transformarse en sociedad mercantil, y una 

sociedad mercantil inscrita en sociedad cooperativa. 
6. Una sociedad cooperativa podrá transformarse en sociedad cooperativa europea 

y una sociedad cooperativa europea podrá transformarse en sociedad cooperativa. 
 
Artículo 5. Transformación de sociedades en liquidación. 

Una sociedad en liquidación podrá transformarse siempre que no haya comenzado 
la distribución de su patrimonio entre los socios. 
 
Artículo 6. Transformaciones entre sociedad anónima y sociedad anónima europea. 

La transformación de sociedades anónimas en sociedades anónimas europeas y 
viceversa se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (CE) número 2157/2001 y por las 
normas que lo desarrollan, y por lo dispuesto en la Ley 31/2006, de 18 de octubre, 
sobre implicación de los trabajadores en las sociedades anónimas y cooperativas 
europeas. 
 
Artículo 7. Transformación de sociedad cooperativa. 

1. La transformación de una sociedad cooperativa en otro tipo social o de éste en 
aquélla, se regirá en lo referente a los requisitos y efectos de la transformación de la 
sociedad cooperativa por la legislación que le sea aplicable. 

2. La transformación de sociedades cooperativas en sociedades cooperativas 
europeas y viceversa se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (CE) número 
1435/2003 y por las normas que lo desarrollan. 
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CAPÍTULO II 
Acuerdo de transformación 

 
Artículo 8. Acuerdo de transformación. 

La transformación de la sociedad habrá de ser acordada necesariamente por la 
junta de socios. 
 
Artículo 9. Información a los socios. 

1. Al convocar la junta en que haya de deliberarse sobre el acuerdo de 
transformación, los administradores deberán poner en el domicilio social, a disposición 
de los socios, que podrán pedir su entrega o envío gratuito, incluso por medios 
electrónicos, los siguientes documentos: 

1.º El informe de los administradores que explique y justifique los aspectos 
jurídicos y económicos de la transformación, e indique asimismo las consecuencias que 
tendrá para los socios, así como su eventual impacto de género en los órganos de 
administración e incidencia, en su caso, en la responsabilidad social de la empresa. 

2.º El balance de la sociedad a transformar, que deberá estar cerrado dentro de los 
seis meses anteriores a la fecha prevista para la reunión, junto con un informe sobre 
las modificaciones patrimoniales significativas que hayan podido tener lugar con 
posterioridad al mismo. 

3.º El informe del auditor de cuentas sobre el balance presentado, cuando la 
sociedad que se transforme esté obligada a someter sus cuentas a auditoría. 

4.º El proyecto de escritura social o estatutos de la sociedad que resulte de la 
transformación, así como, en su caso, otros pactos sociales que vayan a constar en 
documento público. 

2. Los administradores de la sociedad están obligados a informar a la junta de 
socios a la que se someta la aprobación de la transformación, sobre cualquier 
modificación importante del activo o del pasivo acaecida entre la fecha del informe 
justificativo de la transformación y del balance puestos a disposición de los socios y la 
fecha de la reunión de la junta. 

3. No será precisa la puesta a disposición o envío de la información a que se refiere 
el apartado primero cuando el acuerdo de transformación se adopte en junta universal 
y por unanimidad. 
 
Artículo 10. Requisitos del acuerdo de transformación. 

1. El acuerdo de transformación se adoptará con los requisitos y formalidades 
establecidos en el régimen de la sociedad que se transforma. 

2. El acuerdo deberá incluir la aprobación del balance de la sociedad presentado 
para la transformación, con las modificaciones que en su caso resulten procedentes, 
así como de las menciones exigidas para la constitución de la sociedad cuyo tipo se 
adopte. 
 
Artículo 11. Subsistencia de las obligaciones de los socios. 

1. La transformación por sí sola no liberará a los socios del cumplimiento de sus 
obligaciones frente a la sociedad. 

2. Si el tipo social en que se transforma la sociedad exige el desembolso íntegro del 
capital social, habrá de procederse al desembolso con carácter previo al acuerdo de 
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transformación o, en su caso, a una reducción de capital con finalidad de condonación 
de dividendos pasivos. En el primer caso, la realidad de los desembolsos efectuados se 
acreditará ante el notario autorizante de la escritura pública y los documentos 
acreditativos se incorporarán a la misma en original o testimonio. 
 
Artículo 12. Participación de los socios en la sociedad transformada. 

1. El acuerdo de transformación no podrá modificar la participación social de los 
socios si no es con el consentimiento de todos los que permanezcan en la sociedad. 

2. En el caso de una sociedad con uno o más socios industriales que se transforme 
en un tipo social en el que no existan tales socios, la participación de éstos en el capital 
de la nueva sociedad transformada será la que corresponda a la cuota de participación 
que les hubiera sido asignada en la escritura de constitución de la sociedad o, en su 
defecto, la que se convenga entre todos los socios, reduciéndose proporcionalmente 
en ambos casos la participación de los demás socios. 

La subsistencia, en su caso, de la obligación personal del socio industrial en la 
sociedad una vez transformada exigirá siempre el consentimiento del socio y deberá 
instrumentarse como prestación accesoria en las condiciones que se establezcan en los 
estatutos sociales. 
 
Artículo 13. Sociedades que tuvieran emitidas obligaciones u otros valores. 

La transformación de una sociedad que tuviera emitidas obligaciones u otros 
valores en otro tipo social al que no le esté permitido emitirlos y la de una sociedad 
anónima que tuviera emitidas obligaciones convertibles en acciones en otro tipo social 
diferente, sólo podrán acordarse si previamente se hubiera procedido a la 
amortización o a la conversión, en su caso, de las obligaciones emitidas. 
 
Artículo 14. Publicación del acuerdo de transformación. 

1. El acuerdo de transformación se publicará una vez en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil» y en uno de los diarios de gran circulación de la provincia en que la 
sociedad tenga su domicilio. 

2. La publicación no será necesaria cuando el acuerdo se comunique 
individualmente por escrito a todos los socios y, en su caso, a los titulares de derechos 
especiales distintos de las acciones, participaciones o cuotas que no puedan 
mantenerse después de la transformación, a través de un procedimiento que asegure 
la recepción de aquél en el domicilio que figure en la documentación de la sociedad, 
así como a todos los acreedores en los domicilios que hayan puesto en conocimiento 
de la sociedad o, en su defecto, en sus domicilios legales. 
 
Artículo 15. Derecho de separación de los socios. 

1. Los socios que no hubieran votado a favor del acuerdo podrán separarse de la 
sociedad que se transforma, conforme a lo dispuesto para las sociedades de 
responsabilidad limitada. 

2. Los socios que por efecto de la transformación hubieran de asumir una 
responsabilidad personal por las deudas sociales y no hubieran votado a favor del 
acuerdo de transformación quedarán automáticamente separados de la sociedad, si 
no se adhieren fehacientemente a él dentro del plazo de un mes a contar desde la 
fecha de su adopción cuando hubieren asistido a la junta de socios, o desde la 
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comunicación de ese acuerdo cuando no hubieran asistido. La valoración de las partes 
sociales correspondientes a los socios que se separen se hará conforme a lo dispuesto 
para las sociedades de responsabilidad limitada. 
 
Artículo 16. Titulares de derechos especiales. 

1. La transformación no podrá tener lugar si, dentro del mes siguiente a la 
publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» del acuerdo de la misma o del 
envío de la comunicación individual por escrito, se opusieran titulares de derechos 
especiales distintos de las acciones, de las participaciones o de las cuotas que no 
puedan mantenerse después de la transformación. 

2. Esa oposición no producirá efecto alguno si es realizada por un socio que 
hubiere votado a favor de la transformación. 
 
Artículo 17. Modificaciones adicionales a la transformación. 

1. La transformación de la sociedad podrá ir acompañada de la incorporación de 
nuevos socios. 

2. Cuando la transformación vaya acompañada de la modificación del objeto, el 
domicilio, el capital social u otros extremos de la escritura o de los estatutos, habrán 
de observarse los requisitos específicos de esas operaciones conforme a las 
disposiciones que rijan el nuevo tipo social. 

 
CAPÍTULO III 

De la inscripción de la transformación 
 
Artículo 18. Escritura pública de transformación. 

1. La escritura pública de transformación habrá de ser otorgada por la sociedad y 
por todos los socios que pasen a responder personalmente de las deudas sociales. 

2. Además de las menciones exigidas para la constitución de la sociedad cuyo tipo 
se adopte, la escritura pública de transformación habrá de contener la relación de 
socios que hubieran hecho uso del derecho de separación y el capital que representen, 
así como la cuota, las acciones o las participaciones que se atribuyan a cada socio en la 
sociedad transformada. 

3. Si las normas sobre la constitución de la sociedad cuyo tipo se adopte así lo 
exigieran, se incorporará a la escritura el informe de los expertos independientes sobre 
el patrimonio social. 
 
Artículo 19. Eficacia de la transformación. 

La eficacia de la transformación quedará supeditada a la inscripción de la escritura 
pública en el Registro Mercantil. 
 
Artículo 20. Impugnación de la transformación. 

Una vez inscrita, la transformación podrá ser impugnada en el plazo de tres meses. 
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CAPÍTULO IV 
Efectos de la transformación sobre la responsabilidad de los 

socios 
 
Artículo 21. Responsabilidad de los socios por las deudas sociales. 

1. Los socios que en virtud de la transformación asuman responsabilidad personal e 
ilimitada por las deudas sociales responderán en la misma forma de las deudas 
anteriores a la transformación. 

2. Salvo que los acreedores sociales hayan consentido expresamente la 
transformación, subsistirá la responsabilidad de los socios que respondían 
personalmente de las deudas de la sociedad transformada por las deudas sociales 
contraídas con anterioridad a la transformación de la sociedad. Esta responsabilidad 
prescribirá a los cinco años a contar desde la publicación de la transformación en el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil». 

 
TÍTULO II 

De la fusión 
 

CAPÍTULO I 
De la fusión en general 

 
Sección 1.ª Disposiciones generales 

 
Artículo 22. Concepto. 

En virtud de la fusión, dos o más sociedades mercantiles inscritas se integran en 
una única sociedad mediante la transmisión en bloque de sus patrimonios y la 
atribución a los socios de las sociedades que se extinguen de acciones, participaciones 
o cuotas de la sociedad resultante, que puede ser de nueva creación o una de las 
sociedades que se fusionan. 
 
Artículo 23. Clases de fusión. 

1. La fusión en una nueva sociedad implicará la extinción de cada una de las 
sociedades que se fusionan y la transmisión en bloque de los respectivos patrimonios 
sociales a la nueva entidad, que adquirirá por sucesión universal los derechos y 
obligaciones de aquéllas. 

2. Si la fusión hubiese de resultar de la absorción de una o más sociedades por otra 
ya existente, ésta adquirirá por sucesión universal los patrimonios de las sociedades 
absorbidas, que se extinguirán, aumentando, en su caso, el capital social de la sociedad 
absorbente en la cuantía que proceda. 
 
Artículo 24. Continuidad en la participación. 

1. Los socios de las sociedades extinguidas se integrarán en la sociedad resultante 
de la fusión, recibiendo un número de acciones o participaciones, o una cuota, en 
proporción a su respectiva participación en aquellas sociedades. 

2. En el caso de una sociedad con uno o más socios industriales que se fusione en 
otra en la que no puedan existir tales socios, la participación de éstos en el capital de la 
sociedad resultante de la fusión se determinará atribuyendo a cada uno de ellos la 
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participación en el capital de la sociedad extinguida correspondiente a la cuota de 
participación que le hubiera sido asignada en la escritura de constitución, o en su 
defecto, la que se convenga entre todos los socios de dicha sociedad, reduciéndose 
proporcionalmente en ambos casos la participación de los demás socios. 

La subsistencia, en su caso, de la obligación personal del socio industrial en la 
sociedad que resulte de la fusión, exigirá siempre el consentimiento del socio y deberá 
instrumentarse como prestación accesoria cuando no puedan existir socios 
industriales. 
 
Artículo 25. Tipo de canje. 

1. En las operaciones de fusión el tipo de canje de las acciones, participaciones o 
cuotas de las sociedades que participan en la misma debe establecerse sobre la base 
del valor real de su patrimonio. 

2. Cuando sea conveniente para ajustar el tipo de canje, los socios podrán recibir, 
además, una compensación en dinero que no exceda del diez por ciento del valor 
nominal de las acciones, de las participaciones o del valor contable de las cuotas 
atribuidas. 
 
Artículo 26. Prohibición de canje de participaciones propias. 

Las acciones, participaciones o cuotas de las sociedades que se fusionan, que 
estuvieran en poder de cualquiera de ellas o en poder de otras personas que actuasen 
en su propio nombre, pero por cuenta de esas sociedades, no podrán canjearse por 
acciones, participaciones o cuotas de la sociedad resultante de la fusión y, en su caso, 
deberán ser amortizadas o extinguidas. 
 
Artículo 27. Régimen jurídico de la fusión. 

1. La fusión de dos o más sociedades mercantiles inscritas sometidas a la ley 
española se regirá por lo establecido en esta Ley. 

2. La fusión de sociedades mercantiles de distinta nacionalidad se regirá por lo 
establecido en las respectivas leyes personales, sin perjuicio de lo establecido en el 
Capítulo II sobre fusiones transfronterizas intracomunitarias y, en su caso, del régimen 
aplicable a las sociedades anónimas europeas. 
 
Artículo 28. Fusión de sociedades en liquidación. 

Las sociedades en liquidación podrán fusionarse con otras siempre que no haya 
comenzado la distribución de su patrimonio entre los socios. 
 
Artículo 29. Aplicación de legislación sectorial. 

Serán de aplicación a las fusiones de sociedades mercantiles los requisitos que, en 
su caso, se exijan en la legislación sectorial. 

 
Sección 2.ª Del proyecto de fusión 

 
Artículo 30. Proyecto común de fusión. 

1. Los administradores de cada una de las sociedades que participen en la fusión 
habrán de redactar y suscribir un proyecto común de fusión. Si falta la firma de alguno 
de ellos, se señalará al final del proyecto, con indicación de la causa. 
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2. Una vez suscrito el proyecto común de fusión, los administradores de las 
sociedades que se fusionen se abstendrán de realizar cualquier clase de acto o de 
concluir cualquier contrato que pudiera comprometer la aprobación del proyecto o 
modificar sustancialmente la relación de canje de las acciones, participaciones o 
cuotas. 

3. El proyecto de fusión quedará sin efecto si no hubiera sido aprobado por las 
juntas de socios de todas las sociedades que participen en la fusión dentro de los seis 
meses siguientes a su fecha. 
 
Artículo 31. Contenido del proyecto común de fusión. 

El proyecto común de fusión contendrá, al menos, las menciones siguientes: 
1.ª La denominación, el tipo social y el domicilio de las sociedades que se fusionan 

y de la sociedad resultante de la fusión, así como los datos identificadores de la 
inscripción de aquéllas en el Registro Mercantil. 

2.ª El tipo de canje de las acciones, participaciones o cuotas, la compensación 
complementaria en dinero que se hubiera previsto y, en su caso, el procedimiento de 
canje. 

3.ª La incidencia que la fusión haya de tener sobre las aportaciones de industria o 
en las prestaciones accesorias en las sociedades que se extinguen y las 
compensaciones que vayan a otorgarse, en su caso, a los socios afectados en la 
sociedad resultante. 

4.ª Los derechos que vayan a otorgarse en la sociedad resultante a quienes tengan 
derechos especiales o a los tenedores de títulos distintos de los representativos de 
capital o las opciones que se les ofrezcan. 

5.ª Las ventajas de cualquier clase que vayan a atribuirse en la sociedad resultante 
a los expertos independientes que hayan de intervenir, en su caso, en el proyecto de 
fusión, así como a los administradores de las sociedades que se fusionan, de la 
absorbente o de la nueva sociedad. 

6.ª La fecha a partir de la cual los titulares de las nuevas acciones, participaciones o 
cuotas tendrán derecho a participar en las ganancias sociales y cualesquiera 
peculiaridades relativas a este derecho. 

7.ª La fecha a partir de la cual la fusión tendrá efectos contables de acuerdo con lo 
dispuesto en el Plan General de Contabilidad. 

8.ª Los estatutos de la sociedad resultante de la fusión. 
9.ª La información sobre la valoración del activo y pasivo del patrimonio de cada 

sociedad que se transmita a la sociedad resultante. 
10.ª Las fechas de las cuentas de las sociedades que se fusionan utilizadas para 

establecer las condiciones en que se realiza la fusión. 
11.ª Las posibles consecuencias de la fusión sobre el empleo, así como su eventual 

impacto de género en los órganos de administración y la incidencia, en su caso, en la 
responsabilidad social de la empresa. 
 
Artículo 32. Publicidad. 

1. Los administradores están obligados a insertar el proyecto común de fusión en la 
página web de cada una de las sociedades que participan en la fusión, sin perjuicio de 
poder depositar voluntariamente un ejemplar del proyecto común de fusión en el 
Registro Mercantil correspondiente a cada una de las sociedades que participan en 
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ella. El hecho de la inserción del proyecto de fusión en la página web se publicará de 
forma gratuita en el "Boletín Oficial del Registro Mercantil", con expresión de la página 
web en que figure y de la fecha de la inserción. La inserción en la web del proyecto y la 
fecha de la misma se acreditarán mediante la certificación del contenido de aquélla, 
remitido al correspondiente Registro Mercantil, debiéndose publicar en el "Boletín 
Oficial del Registro Mercantil" dentro de los cinco días siguientes a la recepción de la 
última certificación. 

La inserción en la página web y la publicación de este hecho en el "Boletín Oficial 
del Registro Mercantil" deberán efectuarse con un mes de antelación, al menos, a la 
fecha prevista para la celebración de la junta general que haya de acordar la fusión. La 
inserción del proyecto de fusión en la página web deberá mantenerse hasta que 
finalice el plazo para el ejercicio por los acreedores del derecho de oposición a la 
fusión. 

2. Si alguna de las sociedades que participan en la fusión careciera de página web, 
los administradores están obligados a depositar un ejemplar del proyecto común de 
fusión en el Registro Mercantil en que estuviera inscrita. Efectuado el depósito, el 
registrador comunicará al registrador mercantil central, para su inmediata publicación 
gratuita en el "Boletín Oficial del Registro Mercantil", el hecho del depósito y la fecha 
en que hubiere tenido lugar. 

3. La publicación del anuncio de convocatoria de las juntas de socios que hayan de 
resolver sobre la fusión o la comunicación individual de ese anuncio a los socios no 
podrá realizarse antes de la publicación de la inserción o del depósito del proyecto en 
el "Boletín Oficial del Registro Mercantil". 
 
Artículo 33. Informe de los administradores sobre el proyecto de fusión. 

Los administradores de cada una de las sociedades que participan en la fusión 
elaborarán un informe explicando y justificando detalladamente el proyecto común de 
fusión en sus aspectos jurídicos y económicos, con especial referencia al tipo de canje 
de las acciones, participaciones o cuotas y a las especiales dificultades de valoración 
que pudieran existir, así como las implicaciones de la fusión para los socios, los 
acreedores y los trabajadores. 
 
Artículo 34. Informe de expertos sobre el proyecto de fusión. 

1. Cuando alguna de las sociedades que participen en la fusión sea anónima o 
comanditaria por acciones, los administradores de cada una de las sociedades que se 
fusionan deberán solicitar del registrador mercantil correspondiente al domicilio social 
el nombramiento de uno o varios expertos independientes y distintos, para que, por 
separado, emitan informe sobre el proyecto común de fusión. 

No obstante lo anterior, los administradores de todas las sociedades que se 
fusionan a que se refiere el apartado anterior podrán pedir al registrador mercantil 
que designe uno o varios expertos para la elaboración de un único informe. La 
competencia para el nombramiento corresponderá al registrador mercantil del 
domicilio social de la sociedad absorbente o del que figure en el proyecto común de 
fusión como domicilio de la nueva sociedad. 

2. Los expertos nombrados podrán obtener de las sociedades que participan en la 
fusión, sin limitación alguna, todas las informaciones y documentos que crean útiles y 
proceder a todas las verificaciones que estimen necesarias. 



 3276 

3. El informe del experto o de los expertos estará dividido en dos partes: en la 
primera, deberá exponer los métodos seguidos por los administradores para 
establecer el tipo de canje de las acciones, participaciones o cuotas de los socios de las 
sociedades que se extinguen, explicar si esos métodos son adecuados, con expresión 
de los valores a los que conducen y, si existieran, las dificultades especiales de 
valoración, y manifestar la opinión de si el tipo de canje está o no justificado; y en la 
segunda, deberá manifestar la opinión de si el patrimonio aportado por las sociedades 
que se extinguen es igual, al menos, al capital de la nueva sociedad o al importe del 
aumento del capital de la sociedad absorbente. 

4. El contenido del informe del experto o de los expertos sobre el proyecto de 
fusión estará integrado únicamente por la segunda parte cuando, en todas las 
sociedades que participen en la fusión, así lo hayan acordado todos los socios con 
derecho de voto y, además, todas las personas que, en su caso, según la ley o los 
estatutos sociales, fueran titulares de ese derecho. 
 
Artículo 35. Fusión posterior a una adquisición de sociedad con endeudamiento de la 
adquirente. 

En caso de fusión entre dos o más sociedades, si alguna de ellas hubiera contraído 
deudas en los tres años inmediatamente anteriores para adquirir el control de otra que 
participe en la operación de fusión o para adquirir activos de la misma esenciales para 
su normal explotación o que sean de importancia por su valor patrimonial, serán de 
aplicación las siguientes reglas: 

1.ª El proyecto de fusión deberá indicar los recursos y los plazos previstos para la 
satisfacción por la sociedad resultante de las deudas contraídas para la adquisición del 
control o de los activos. 

2.ª El informe de los administradores sobre el proyecto de fusión debe indicar las 
razones que hubieran justificado la adquisición del control o de los activos y que 
justifiquen, en su caso, la operación de fusión y contener un plan económico y 
financiero, con expresión de los recursos y la descripción de los objetivos que se 
pretenden conseguir. 

3.ª El informe de los expertos sobre el proyecto de fusión debe contener un juicio 
sobre la razonabilidad de las indicaciones a que se refieren los dos números anteriores, 
determinando además si existe asistencia financiera. 

En estos supuestos será necesario el informe de expertos, incluso cuando se trate 
de acuerdo unánime de fusión. 

 
Sección 3.ª Del balance de fusión 

 
Artículo 36. Balance de fusión. 

1. El último balance de ejercicio aprobado podrá considerarse balance de fusión, 
siempre que hubiere sido cerrado dentro de los seis meses anteriores a la fecha del 
proyecto de fusión. 

Si el balance anual no cumpliera con ese requisito, será preciso elaborar un balance 
cerrado con posterioridad al primer día del tercer mes precedente a la fecha del 
proyecto de fusión, siguiendo los mismos métodos y criterios de presentación del 
último balance anual. 
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2. En ambos casos podrán modificarse las valoraciones contenidas en el último 
balance en atención a las modificaciones importantes del valor razonable que no 
aparezcan en los asientos contables. 

3. Si en la fusión participan una o varias sociedades anónimas cotizadas cuyos 
valores estén ya admitidos a negociación en un mercado secundario oficial o en un 
mercado regulado domiciliado en la Unión Europea, el balance de fusión podrá ser 
sustituido por el informe financiero semestral de cada una de ellas exigido por la 
legislación sobre mercado de valores, siempre que dicho informe hubiere sido cerrado 
y hecho público dentro de los seis meses anteriores a la fecha del proyecto de fusión. 
El informe se pondrá a disposición de los accionistas en la misma forma que la 
establecida para el balance de fusión. 
 
Artículo 37. Verificación y aprobación del balance. 

El balance de fusión y las modificaciones de las valoraciones contenidas en el 
mismo deberán ser verificados por el auditor de cuentas de la sociedad, cuando exista 
obligación de auditar, y habrán de ser sometidos a la aprobación de la junta de socios 
que resuelva sobre la fusión a cuyos efectos deberá mencionarse expresamente en el 
orden del día de la junta. 
 
Artículo 38. Impugnación del balance de fusión. 

La impugnación del balance de fusión no podrá suspender por sí sola la ejecución 
de la fusión. 

A solicitud del socio que se considere perjudicado por la relación de canje 
establecida, podrá someterse al Registrador mercantil del domicilio social la 
designación de experto independiente que fije la cuantía de la indemnización 
compensatoria, siempre que así se hubiera previsto en los estatutos o decidido 
expresamente por las juntas que acuerden la fusión o escisión de sociedades. La 
solicitud al Registrador mercantil se efectuará en el plazo de un mes a contar desde la 
fecha de la publicación del acuerdo de fusión o escisión en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil» y se sustanciará por las reglas establecidas en el Reglamento del 
Registro Mercantil. 

 
Sección 4.ª Del acuerdo de fusión 

 
Artículo 39. Información sobre la fusión. 

1. Antes de la publicación del anuncio de convocatoria de las juntas de socios que 
hayan de resolver sobre la fusión o de la comunicación individual de ese anuncio a los 
socios, los administradores deberán insertar en la página web de la sociedad, con 
posibilidad de descargarlos e imprimirlos o, si no tuviera página web, poner a 
disposición de los socios, obligacionistas, titulares de derechos especiales y de los 
representantes de los trabajadores, en el domicilio social, los siguientes documentos: 

1.º El proyecto común de fusión. 
2.º En su caso, los informes de los administradores de cada una de las sociedades 

sobre el proyecto de fusión. 
3.º En su caso, los informes de los expertos independientes. 
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4.º Las cuentas anuales y los informes de gestión de los tres últimos ejercicios, así 
como los correspondientes informes de los auditores de cuentas de las sociedades en 
las que fueran legalmente exigibles. 

5.º El balance de fusión de cada una de las sociedades, cuando sea distinto del 
último balance anual aprobado, acompañado, si fuera exigible, del informe de 
auditoría o, en el caso de fusión de sociedades cotizadas, el informe financiero 
semestral por el que el balance se hubiera sustituido. 

6.º Los estatutos sociales vigentes incorporados a escritura pública y, en su caso, 
los pactos relevantes que vayan a constar en documento público. 

7.º El proyecto de escritura de constitución de la nueva sociedad o, si se trata de 
una absorción, el texto íntegro de los estatutos de la sociedad absorbente o, a falta de 
estos, de la escritura por la que se rija, incluyendo destacadamente las modificaciones 
que hayan de introducirse. 

8.º La identidad de los administradores de las sociedades que participan en la 
fusión, la fecha desde la que desempeñan sus cargos y, en su caso, las mismas 
indicaciones de quienes vayan a ser propuestos como administradores como 
consecuencia de la fusión. 

2. Si la sociedad no tuviera página web, los socios, los obligacionistas, los titulares 
de derechos especiales y los representantes de los trabajadores que así lo soliciten por 
cualquier medio admitido en Derecho tendrán derecho al examen en el domicilio 
social de copia íntegra de los documentos a que se refiere el apartado anterior, así 
como a la entrega o al envío gratuitos de un ejemplar de cada uno de ellos. 

3. Las modificaciones importantes del activo o del pasivo acaecidas en cualquiera 
de las sociedades que se fusionan, entre la fecha de redacción del proyecto de fusión y 
la de la reunión de la junta de socios que haya de aprobarla, habrán de comunicarse a 
la junta de todas las sociedades que se fusionan. A tal efecto, los administradores de la 
sociedad en que se hubieran producido las modificaciones deberán ponerlas en 
conocimiento de los administradores de las restantes sociedades para que puedan 
informar a sus respectivas juntas. Esta información no será exigible cuando, en todas y 
cada una de las sociedades que participen en la fusión, lo acuerden todos los socios 
con derecho de voto y, en su caso, quienes de acuerdo con la ley o los estatutos 
pudieran ejercer legítimamente ese derecho. 
 
Artículo 40. Acuerdo de fusión. 

1. La fusión habrá de ser acordada necesariamente por la junta de socios de cada 
una de las sociedades que participen en ella, ajustándose estrictamente al proyecto 
común de fusión, con los requisitos y formalidades establecidos en el régimen de las 
sociedades que se fusionan. Cualquier acuerdo de una sociedad que modifique el 
proyecto de fusión equivaldrá al rechazo de la propuesta. 

2. La publicación de la convocatoria de la junta o la comunicación individual de ese 
anuncio a los socios habrán de realizarse con un mes de antelación, como mínimo, a la 
fecha prevista para la celebración de la junta; deberán incluir las menciones mínimas 
del proyecto de fusión legalmente exigidas; y harán constar la fecha de inserción de los 
documentos indicados en el artículo anterior en la página web de la sociedad o, si ésta 
no tuviera página web, el derecho que corresponde a todos los socios, obligacionistas, 
titulares de derechos especiales y representantes de los trabajadores a examinar en el 
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domicilio social copia de esos documentos, así como a obtener la entrega o el envío 
gratuitos de los mismos. 

3. Cuando la fusión se realice mediante la creación de una nueva sociedad, el 
acuerdo de fusión deberá incluir las menciones legalmente exigidas para la 
constitución de aquélla. 
 
Artículo 41. Exigencias especiales del acuerdo de fusión. 

1. El acuerdo de fusión exigirá, además, el consentimiento de todos los socios que, 
por virtud de la fusión, pasen a responder ilimitadamente de las deudas sociales, así 
como el de los socios de las sociedades que se extingan que hayan de asumir 
obligaciones personales en la sociedad resultante de la fusión. 

2. También será necesario el consentimiento individual de los titulares de derechos 
especiales distintos de las acciones o participaciones cuando no disfruten, en la 
sociedad resultante de la fusión, de derechos equivalentes a los que les correspondían 
en la sociedad extinguida, a no ser que la modificación de tales derechos hubiera sido 
aprobada, en su caso, por la asamblea de esos titulares. 
 
Artículo 42. Acuerdo unánime de fusión. 

1. El acuerdo de fusión podrá adoptarse sin necesidad de publicar o depositar 
previamente los documentos exigidos por la ley y sin informe de los administradores 
sobre el proyecto de fusión cuando se adopte, en cada una de las sociedades que 
participan en la fusión, en junta universal y por unanimidad de todos los socios con 
derecho de voto y, en su caso, de quienes de acuerdo con la ley o los estatutos 
pudieran ejercer legítimamente ese derecho. 

2. Los derechos de información de los representantes de los trabajadores sobre la 
fusión, incluida la información sobre los efectos que pudiera tener sobre el empleo, no 
podrán ser restringidos por el hecho de que la fusión sea aprobada en junta universal. 
 
Artículo 43. Publicación del acuerdo. 

1. El acuerdo de fusión, una vez adoptado, se publicará en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil» y en uno de los diarios de gran circulación en las provincias en las 
que cada una de las sociedades tenga su domicilio. En el anuncio se hará constar el 
derecho que asiste a los socios y acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo 
adoptado y del balance de la fusión, así como el derecho de oposición que 
corresponde a los acreedores. 

2. No será necesaria la publicación a que se refiere el apartado anterior cuando el 
acuerdo se comunique individualmente por escrito a todos los socios y acreedores, por 
un procedimiento que asegure la recepción de aquél en el domicilio que figure en la 
documentación de la sociedad. 
 
Artículo 44. Derecho de oposición de los acreedores. 

1. La fusión no podrá ser realizada antes de que transcurra un mes, contado desde 
la fecha de publicación del último anuncio del acuerdo por el que se aprueba la fusión 
o, en caso de comunicación por escrito a todos los socios y acreedores, del envío de la 
comunicación al último de ellos. 

2. Dentro de ese plazo, los acreedores de cada una de las sociedades que se 
fusionan cuyo crédito hubiera nacido antes de la fecha de inserción del proyecto de 
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fusión en la página web de la sociedad o de depósito de ese proyecto en el Registro 
Mercantil y no estuviera vencido en ese momento, podrán oponerse a la fusión hasta 
que se les garanticen tales créditos. Si el proyecto de fusión no se hubiera insertado en 
la página web de la sociedad ni depositado en el Registro Mercantil competente, la 
fecha de nacimiento del crédito deberá haber sido anterior a la fecha de publicación 
del acuerdo de fusión o de la comunicación individual de ese acuerdo al acreedor. 

Los obligacionistas podrán ejercer el derecho de oposición en los mismos términos 
que los restantes acreedores, salvo que la fusión hubiere sido aprobada por la 
asamblea de obligacionistas. 

Los acreedores cuyos créditos se encuentren ya suficientemente garantizados no 
tendrán derecho de oposición. 

3. En los casos en los que los acreedores tengan derecho a oponerse a la fusión, 
ésta no podrá llevarse a efecto hasta que la sociedad presente garantía a satisfacción 
del acreedor o, en otro caso, hasta que notifique a dicho acreedor la prestación de 
fianza solidaria en favor de la sociedad por una entidad de crédito debidamente 
habilitada para prestarla, por la cuantía del crédito de que fuera titular el acreedor, y 
hasta tanto no prescriba la acción para exigir su cumplimiento. 

4. Si la fusión se hubiera llevado a efecto a pesar del ejercicio, en tiempo y forma, 
del derecho de oposición por acreedor legítimo, sin observancia de lo establecido en el 
apartado anterior, el acreedor que se hubiera opuesto podrá solicitar del Registro 
Mercantil en que se haya inscrito la fusión que, por nota al margen de la inscripción 
practicada, se haga constar el ejercicio del derecho de oposición. 

El registrador practicará la nota marginal si el solicitante acreditase haber 
ejercitado, en tiempo y forma, el derecho de oposición mediante comunicación 
fehaciente a la sociedad de la que fuera acreedor. La nota marginal se cancelará de 
oficio a los seis meses de su fecha, salvo que con anterioridad se haya hecho constar, 
por anotación preventiva, la interposición de demanda ante el Juzgado de lo Mercantil 
contra la sociedad absorbente o contra la nueva sociedad en la que se solicite la 
prestación de garantía del pago del crédito conforme a lo establecido en esta Ley. 

 
Sección 5.ª De la formalización e inscripción de la fusión 

 
Artículo 45. Escritura pública de fusión. 

1. Las sociedades que se fusionan elevarán el acuerdo de fusión adoptado a 
escritura pública, a la cual se incorporará el balance de fusión de aquéllas o, en el caso 
de fusión de sociedades cotizadas, el informe financiero semestral por el que el 
balance se hubiera sustituido. 

2. Si la fusión se realizara mediante la creación de una nueva sociedad, la escritura 
deberá contener, además, las menciones legalmente exigidas para la constitución de la 
misma en atención al tipo elegido. 

Si se realizara por absorción, la escritura contendrá las modificaciones estatutarias 
que se hubieran acordado por la sociedad absorbente con motivo de la fusión y el 
número, clase y serie de las acciones o las participaciones o cuotas que hayan de ser 
atribuidas, en cada caso, a cada uno de los nuevos socios. 
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Artículo 46. Inscripción de la fusión. 
1. La eficacia de la fusión se producirá con la inscripción de la nueva sociedad o, en 

su caso, con la inscripción de la absorción en el Registro Mercantil competente. 
2. Una vez inscrita la fusión se cancelarán los asientos registrales de las sociedades 

extinguidas. 
 

Sección 6.ª De la impugnación de la fusión 
 
Artículo 47. Impugnación de la fusión. 

1. Ninguna fusión podrá ser impugnada tras su inscripción siempre que se haya 
realizado de conformidad con las previsiones de esta Ley. Quedan a salvo, en su caso, 
los derechos de los socios y de los terceros al resarcimiento de los daños y perjuicios 
causados. 

2. El plazo para el ejercicio de la acción de impugnación caduca a los tres meses, 
contados desde la fecha en que la fusión fuera oponible a quien invoca la nulidad. 

3. La sentencia que declare la nulidad habrá de inscribirse en el Registro Mercantil, 
se publicará en su «Boletín Oficial» y no afectará por sí sola a la validez de las 
obligaciones nacidas después de la inscripción de la fusión, a favor o a cargo de la 
sociedad absorbente o de la nueva sociedad surgida de la fusión. 

De tales obligaciones, cuando sean a cargo de la sociedad absorbente o de la nueva 
sociedad, responderán solidariamente las sociedades que participaron en la fusión. 

4. Si la fusión lo fuere por el procedimiento de creación de una nueva sociedad se 
estará, además, al régimen de nulidad del tipo societario de que se trate. 

 
Sección 7.ª Efectos de la fusión sobre la responsabilidad de los 

socios 
 
Artículo 48. Responsabilidad por las deudas sociales anteriores a la fusión. 

Salvo que los acreedores sociales hayan consentido de modo expreso la fusión, los 
socios responsables personalmente de las deudas de las sociedades que se extingan 
por la fusión contraídas con anterioridad a esa fusión, continuarán respondiendo de 
esas deudas. Esta responsabilidad prescribirá a los cinco años a contar desde la 
publicación de la fusión en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil». 

 
Sección 8.ª De las fusiones especiales 

 
Artículo 49. Absorción de sociedad íntegramente participada. 

1. Cuando la sociedad absorbente fuera titular de forma directa o indirecta de 
todas las acciones o participaciones sociales en que se divida el capital de la sociedad o 
sociedades absorbidas, la operación podrá realizarse sin necesidad de que concurran 
los siguientes requisitos: 

1.º La inclusión en el proyecto de fusión de las menciones 2.ª y 6.ª del artículo 31 y, 
salvo que se trate de fusión transfronteriza intracomunitaria, las menciones 9.ª y 10.ª 
de ese mismo artículo. 

2.º Los informes de administradores y expertos sobre el proyecto de fusión. No 
obstante, el informe de los administradores será necesario cuando se trate de una 
fusión transfronteriza intracomunitaria. 
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3.º El aumento de capital de la sociedad absorbente. 
4.º La aprobación de la fusión por las juntas generales de la sociedad o sociedades 

absorbidas. 
2. Cuando la sociedad absorbente fuese titular de forma indirecta de todas las 

acciones o participaciones sociales en que se divide el capital de la sociedad absorbida, 
además de tener en cuenta lo dispuesto en el apartado anterior, será siempre 
necesario el informe de expertos a que se refiere el artículo 34 y será exigible, en su 
caso, el aumento de capital de la sociedad absorbente. Cuando la fusión provoque una 
disminución del patrimonio neto de sociedades que no intervienen en la fusión por la 
participación que tienen en la sociedad absorbida, la sociedad absorbente deberá 
compensar a estas últimas sociedades por el valor razonable de esa participación. 
 
Artículo 50. Absorción de sociedad participada al noventa por ciento. 

1. Cuando la sociedad absorbente fuera titular directa del noventa por ciento o 
más, pero no de la totalidad del capital de la sociedad o de las sociedades anónimas o 
de responsabilidad limitada que vayan a ser objeto de absorción, no serán necesarios 
los informes de administradores y de expertos sobre el proyecto de fusión, siempre 
que en éste se ofrezca por la sociedad absorbente a los socios de las sociedades 
absorbidas la adquisición de sus acciones o participaciones sociales, estimadas en su 
valor razonable, dentro de un plazo determinado que no podrá ser superior a un mes a 
contar desde la fecha de la inscripción de la absorción en el Registro Mercantil. 

2. En el proyecto de fusión deberá constar el valor establecido para la adquisición 
de las acciones o participaciones sociales. Los socios que manifiesten la voluntad de 
transmitir las acciones o participaciones sociales a la sociedad absorbente, pero que no 
estuvieran de acuerdo con el valor que para las mismas se hubiera hecho constar en el 
proyecto, podrán, a su elección y dentro del plazo de seis meses desde que notificaron 
su voluntad de enajenar sus acciones o participaciones, optar entre solicitar del 
Registro Mercantil correspondiente al domicilio de la sociedad absorbente la 
designación de un auditor de cuentas, distinto del de la sociedad, para que determine 
el valor razonable de sus acciones o participaciones, o bien ejercitar las acciones 
judiciales correspondientes para exigir que ésta las adquiera por el valor razonable que 
se fije en el procedimiento. 

3. Las acciones o participaciones de los socios de la sociedad absorbida que no 
fueran adquiridas deberán ser canjeadas por acciones o participaciones propias que la 
absorbente tuviera en cartera. En otro caso, y siempre que no tenga que celebrarse la 
junta a solicitud de la minoría, los administradores están autorizados, si así lo prevé el 
proyecto de fusión, a elevar el capital en la medida estrictamente necesaria para el 
canje. 
 
Artículo 51. Junta de socios de la sociedad absorbente. 

1. Cuando la sociedad absorbente fuera titular directa del noventa por ciento o 
más del capital social de la sociedad o de las sociedades anónimas o de 
responsabilidad limitada que vayan a ser objeto de absorción, no será necesaria la 
aprobación de la fusión por la junta de socios de la sociedad absorbente, siempre que 
con un mes de antelación como mínimo a la fecha prevista para la celebración de la 
junta o juntas de las sociedades absorbidas que deban pronunciarse sobre el proyecto 
de fusión, o, en caso de sociedad íntegramente participada, a la fecha prevista para la 
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formalización de la absorción, se hubiera publicado el proyecto por cada una de las 
sociedades participantes en la operación con un anuncio, publicado en la página web 
de la sociedad o, caso de no existir, en el "Boletín Oficial del Registro Mercantil" o en 
uno de los diarios de gran circulación en la provincia en las que cada una de las 
sociedades tenga su domicilio, en el que se haga constar el derecho que corresponde a 
los socios de la sociedad absorbente y a los acreedores de las sociedades que 
participan en la fusión a examinar en el domicilio social los documentos indicados en 
los números 1.º y 4.º, y, en su caso, 2.º, 3.º y 5.º, del apartado 1 del artículo 39, así 
como a obtener, cuando no se haya publicado en la página web, en los términos 
previstos en el artículo 32, la entrega o el envío gratuitos del texto íntegro de los 
mismos. 

En el anuncio deberá mencionarse el derecho de los socios que representen, al 
menos, el uno por ciento del capital social a exigir la celebración de la junta de la 
sociedad absorbente para la aprobación de la absorción, así como el derecho de los 
acreedores de esa sociedad a oponerse a la fusión en el plazo de un mes desde la 
publicación del proyecto en los términos establecidos en esta Ley. 

2. Los administradores de la sociedad absorbente estarán obligados a convocar la 
junta para que apruebe la absorción cuando, dentro de los quince días siguientes a la 
publicación del último de los anuncios a los que se refiere el apartado anterior, lo 
soliciten socios que representen, al menos, el uno por ciento del capital social. En este 
supuesto, la junta debe ser convocada para su celebración dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha en que se hubiera requerido notarialmente a los administradores 
para convocarla. 
 
Artículo 52. Supuestos asimilados a la absorción de sociedades íntegramente 
participadas. 

1. Lo dispuesto para la absorción de sociedades íntegramente participadas será de 
aplicación, en la medida que proceda, a la fusión, en cualquiera de sus clases, de 
sociedades íntegramente participadas de forma directa o indirecta por el mismo socio, 
así como a la fusión por absorción cuando la sociedad absorbida fuera titular de forma 
directa o indirecta de todas las acciones o participaciones de la sociedad absorbente. 

2. Cuando la sociedad absorbida fuese titular de forma indirecta de todas las 
acciones o participaciones sociales en que se divide el capital de la sociedad 
absorbente o cuando las sociedades absorbida y absorbente estén participadas 
indirectamente por el mismo socio, será siempre necesario el informe de expertos a 
que se refiere el artículo 34 y será exigible, en su caso, el aumento de capital de la 
sociedad absorbente. Cuando la fusión provoque una disminución del patrimonio neto 
de sociedades que no intervienen en la fusión por la participación que tienen en la 
sociedad absorbente o absorbida, la sociedad absorbente deberá compensar a dichas 
sociedades por el valor razonable de esa participación. 

 
Sección 9.ª Operación asimilada a la fusión 

 
Artículo 53. Operación asimilada a la fusión. 

También constituye una fusión la operación mediante la cual una sociedad se 
extingue transmitiendo en bloque su patrimonio a la sociedad que posee la totalidad 
de las acciones, participaciones o cuotas correspondientes a aquélla. 
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CAPÍTULO II 

De las fusiones transfronterizas intracomunitarias 
 
Artículo 54. Concepto. 

1. Se consideran fusiones transfronterizas intracomunitarias las fusiones de 
sociedades de capital constituidas de conformidad con la legislación de un Estado 
parte del Espacio Económico Europeo y cuyo domicilio social, administración central o 
centro de actividad principal se encuentre dentro del Espacio Económico Europeo, 
cuando, interviniendo al menos dos de ellas sometidas a la legislación de Estados 
miembros diferentes, una de las sociedades que se fusionen esté sujeta a la legislación 
española. 

2. Las sociedades de capital sujetas a la legislación española que pueden participar 
en fusiones transfronterizas son las sociedades anónimas, comanditarias por acciones 
y de responsabilidad limitada. 
 
Artículo 55. Régimen jurídico aplicable. 

Son aplicables a las fusiones transfronterizas intracomunitarias las disposiciones de 
este Capítulo y supletoriamente las disposiciones que rigen la fusión en general. 
 
Artículo 56. Exclusiones del régimen de fusiones transfronterizas. 

1. Lo dispuesto en el presente Capítulo no será aplicable a las fusiones 
transfronterizas en las que participe una sociedad cooperativa. 

2. Tampoco se aplicará lo dispuesto en el presente Capítulo a las fusiones 
transfronterizas en las que participe una sociedad cuyo objeto sea la inversión 
colectiva de capitales obtenidos del público y su funcionamiento esté sometido al 
principio de reparto de los riesgos, cuyas participaciones, a petición del tenedor de las 
mismas, se readquieran o se rescaten, directa o indirectamente, con cargo a los activos 
de dicha sociedad. A tales readquisiciones y reembolsos se equipara el hecho de que 
dicha sociedad de inversión colectiva actúe de manera que el valor de sus 
participaciones en bolsa no se aparte sensiblemente del valor de su inventario neto. 
 
Artículo 57. Compensación en efectivo. 

El hecho de que la legislación de, al menos, uno de los Estados afectados permita 
que la compensación en efectivo, que forma parte del tipo de canje, supere el diez por 
ciento del valor nominal o, en su defecto, del valor contable de las acciones o 
participaciones que se canjeen, no será obstáculo para la realización de una fusión 
transfronteriza intracomunitaria. 
 
Artículo 58. Aplicación de la normativa nacional por razones de interés público. 

Las normas que permiten al Gobierno español imponer condiciones por razones de 
interés público a una fusión interna serán también de aplicación a las fusiones 
transfronterizas en las que, al menos, una de las sociedades que se fusionan esté 
sujeta a la ley española. 
 
Artículo 59. Proyecto común de fusión transfronteriza. 
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1. El proyecto común de fusión transfronteriza que habrán de redactar los 
administradores de cada una de las sociedades que participan en la fusión contendrá al 
menos las menciones establecidas con carácter general para el proyecto común de 
fusión de sociedades. 

2. El proyecto deberá incluir, además, las menciones siguientes: 
1.ª Las ventajas particulares atribuidas a los expertos que estudien el proyecto de 

fusión transfronteriza, así como a los miembros de los órganos de administración, 
dirección, vigilancia o control de las sociedades que se fusionen. 

2.ª Si procede, la información sobre los procedimientos mediante los cuales se 
determinen las condiciones de implicación de los trabajadores en la definición de sus 
derechos de participación en la sociedad resultante de la fusión transfronteriza de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 de esta Ley. 
 
Artículo 60. Informe de los órganos de dirección o administración. 

1. El informe de los administradores de cada una de las sociedades que participan 
en la fusión transfronteriza, que elaborarán conforme a lo dispuesto en el artículo 33, 
se pondrá a disposición de los socios y de los representantes de los trabajadores, o en 
su defecto de los propios trabajadores, en un plazo no inferior a un mes antes de la 
fecha de la junta de socios que ha de resolver sobre el proyecto común de fusión 
transfronteriza. 

2. Cuando los administradores de la sociedad española reciban a tiempo una 
opinión de los representantes de los trabajadores, esa opinión se adjuntará al informe. 
 
Artículo 61. Aprobación por la junta de socios. 

Al pronunciarse sobre el proyecto común de fusión transfronteriza, la junta de 
socios de cada una de las sociedades que se fusionen podrá condicionar la realización 
de la fusión a la ratificación expresa de las disposiciones decididas para la participación 
de los trabajadores en la sociedad resultante de la fusión transfronteriza. 
 
Artículo 62. Derecho de separación de los socios. 

Los socios de las sociedades españolas participantes en una fusión transfronteriza 
intracomunitaria que hubieran votado en contra del acuerdo de una fusión cuya 
sociedad resultante tenga su domicilio en otro Estado miembro podrán separarse de la 
sociedad conforme a lo dispuesto en el Título IX de la Ley de Sociedades de Capital. 
 
Artículo 63. Fusión de una sociedad de responsabilidad limitada. 

Serán aplicables a las sociedades de responsabilidad limitada que participen en una 
fusión transfronteriza las normas que rigen con carácter general para las fusiones de 
sociedades anónimas y comanditarias por acciones. 
 
Artículo 64. Certificación previa a la fusión. 

A la vista de los datos obrantes en el Registro y en la escritura pública de fusión 
presentada, el Registrador mercantil del domicilio social de la sociedad que se fusiona 
certificará la correcta realización de los actos y trámites previos a la fusión por parte de 
las sociedades sujetas a la legislación española, a las que entregará sin demora el 
correspondiente certificado. 
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Artículo 65. Control de legalidad. 
1. Cuando la sociedad resultante de la fusión esté sujeta a la legislación española, 

el Registrador mercantil, antes de proceder a la inscripción, controlará también la 
legalidad del procedimiento en lo relativo a la realización de la fusión y a la 
constitución de la nueva sociedad o a las modificaciones de la sociedad absorbente, así 
como la aprobación en los mismos términos del proyecto común por las sociedades 
que se fusionen y, en su caso, la adecuación de las disposiciones sobre participación de 
los trabajadores. A estos efectos, cada una de las sociedades participantes remitirá al 
Registrador mercantil el certificado a que se refiere el artículo anterior en el plazo de 
seis meses a partir de su expedición, así como el proyecto común de fusión aprobado 
por la junta de socios. 

2. En los casos en que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 67, deba existir 
participación de los trabajadores en el sentido de la Ley 31/2006, de 18 de octubre, 
sobre implicación de los trabajadores en las sociedades anónimas y cooperativas 
europeas, no podrá inscribirse la fusión salvo que se haya celebrado un acuerdo de 
participación de los trabajadores, haya expirado el período de negociaciones sin que se 
haya celebrado ningún acuerdo o los órganos competentes de las sociedades que 
participen en la fusión hayan optado por estar directamente sujetas a las disposiciones 
subsidiarias establecidas en la Ley 31/2006, de 18 de octubre. Asimismo, los estatutos 
de las sociedades resultantes de fusiones transfronterizas en ningún caso podrán ser 
contrarios a las disposiciones relativas a la participación de los trabajadores que se 
hayan fijado. 

3. Si además de la sociedad resultante de la fusión también fuera española alguna 
de las sociedades que se extinguen, la legalidad del procedimiento de fusión en 
relación con la misma se realizará por el Registrador mercantil del domicilio de la 
sociedad resultante de la fusión, siendo suficiente que en el título presentado al 
Registro conste, debidamente acreditada por el Registrador del domicilio de la 
sociedad que se extingue, la inexistencia de obstáculos registrales para la fusión 
pretendida. 
 
Artículo 66. Publicidad e inscripción de la fusión transfronteriza. 

1. Será aplicable a la sociedad o sociedades sujetas a la legislación española que 
participen en la fusión lo dispuesto sobre publicación de las fusiones con carácter 
general. 

2. En el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» deberá publicarse una indicación, 
para cada una de las sociedades que se fusionen, de las condiciones de ejercicio de los 
derechos de los acreedores y, cuando proceda, de los socios de las sociedades que se 
fusionen, así como la dirección donde pueda obtenerse, sin gastos, una información 
exhaustiva sobre esas condiciones. 

3. Cuando la sociedad resultante de la fusión esté sujeta a la legislación española, 
el Registro Mercantil que haya practicado la inscripción lo notificará de inmediato a los 
Registros donde estén inscritas las sociedades participantes para que se proceda a su 
cancelación. 
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Artículo 67. Derechos de implicación de los trabajadores en la sociedad resultante de la 
fusión. 

1. Cuando la sociedad resultante de la fusión tenga su domicilio en España, los 
derechos de implicación de los trabajadores en la sociedad se definirán con arreglo a la 
legislación laboral española. 

En particular, los derechos de participación de los trabajadores en la sociedad se 
definirán con arreglo a lo dispuesto en el Título IV de la Ley 31/2006, de 18 de octubre. 

2. Cuando al menos una de las sociedades que participan en la fusión esté 
gestionada en régimen de participación de los trabajadores y la sociedad resultante de 
la fusión transfronteriza se rija por dicho sistema, ésta deberá adoptar una forma 
jurídica que permita el ejercicio de los derechos de participación. 

3. A efectos de lo previsto en esta Ley, los conceptos de implicación y de 
participación de los trabajadores serán los establecidos en el artículo 2 de la Ley 
31/2006, de 18 de octubre. 

4. Los derechos de información y consulta de los trabajadores de la sociedad 
resultante de la fusión que presten sus servicios en centros de trabajo situados en 
España se regirán por la legislación laboral española, al margen del lugar donde dicha 
sociedad tenga su domicilio. 

 
TÍTULO III 

De la escisión 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 68. Clases y requisitos. 

1. La escisión de una sociedad mercantil inscrita podrá revestir cualquiera de las 
siguientes modalidades: 

1.ª Escisión total. 
2.ª Escisión parcial. 
3.ª Segregación. 
2. Las sociedades beneficiarias de la escisión podrán ser de un tipo mercantil 

diferente al de la sociedad que se escinde. 
3. Sólo podrá acordarse la escisión si las acciones o las aportaciones de los socios a 

la sociedad que se escinde se encuentran íntegramente desembolsadas. 
 
Artículo 69. Escisión total. 

Se entiende por escisión total la extinción de una sociedad, con división de todo su 
patrimonio en dos o más partes, cada una de las cuales se transmite en bloque por 
sucesión universal a una sociedad de nueva creación o es absorbida por una sociedad 
ya existente, recibiendo los socios un número de acciones, participaciones o cuotas de 
las sociedades beneficiarias proporcional a su respectiva participación en la sociedad 
que se escinde. 
 
Artículo 70. Escisión parcial. 

1. Se entiende por escisión parcial el traspaso en bloque por sucesión universal de 
una o varias partes del patrimonio de una sociedad, cada una de las cuales forme una 
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unidad económica, a una o varias sociedades de nueva creación o ya existentes, 
recibiendo los socios de la sociedad que se escinde un número de acciones, 
participaciones o cuotas sociales de las sociedades beneficiarias de la escisión 
proporcional a su respectiva participación en la sociedad que se escinde y reduciendo 
ésta el capital social en la cuantía necesaria. 

2. Si la parte del patrimonio que se transmite en bloque está constituida por una o 
varias empresas o establecimientos comerciales, industriales o de servicios, podrán ser 
atribuidas a la sociedad beneficiaria las deudas contraídas para la organización o el 
funcionamiento de la empresa que se traspasa. 
 
Artículo 71. Segregación. 

Se entiende por segregación el traspaso en bloque por sucesión universal de una o 
varias partes del patrimonio de una sociedad, cada una de las cuales forme una unidad 
económica, a una o varias sociedades, recibiendo a cambio la sociedad segregada 
acciones, participaciones o cuotas de las sociedades beneficiarias. 
 
Artículo 72. Constitución de sociedad íntegramente participada mediante transmisión 
del patrimonio. 

Se aplicarán también, en cuanto procedan, las normas de la escisión a la operación 
mediante la cual una sociedad transmite en bloque su patrimonio a otra sociedad de 
nueva creación, recibiendo a cambio todas las acciones, participaciones o cuotas de 
socio de la sociedad beneficiaria. 

 
CAPÍTULO II 

Régimen legal de la escisión 
 
Artículo 73. Régimen jurídico de la escisión. 

1. La escisión se regirá por las normas establecidas para la fusión en esta Ley, con 
las salvedades contenidas en este Capítulo, entendiendo que las referencias a la 
sociedad resultante de la fusión equivalen a referencias a las sociedades beneficiarias 
de la escisión. 

2. La escisión en la que participen o resulten sociedades mercantiles de distinta 
nacionalidad se regirá por lo establecido en las respectivas leyes personales. En las 
sociedades anónimas europeas se estará al régimen que en cada caso les fuere 
aplicable. 
 
Artículo 74. Proyecto de escisión. 

En el proyecto de escisión, además de las menciones enumeradas para el proyecto 
de fusión, se incluirán: 

1.º La designación y, en su caso, el reparto preciso de los elementos del activo y del 
pasivo que han de transmitirse a las sociedades beneficiarias. 

2.º El reparto entre los socios de la sociedad escindida de las acciones, 
participaciones o cuotas que les correspondan en el capital de las sociedades 
beneficiarias, así como el criterio en que se funda ese reparto. No procederá esta 
mención en los casos de segregación. 
 
Artículo 75. Atribución de elementos del activo y del pasivo. 
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1. En caso de escisión total, cuando un elemento del activo no se haya atribuido a 
ninguna sociedad beneficiaria en el proyecto de escisión y la interpretación de éste no 
permita decidir sobre el reparto, se distribuirá ese elemento o su contravalor entre 
todas las sociedades beneficiarias de manera proporcional al activo atribuido a cada 
una de ellas en el proyecto de escisión. 

2. En caso de escisión total, cuando un elemento del pasivo no sea atribuido a 
alguna sociedad beneficiaria en el proyecto de escisión y la interpretación de éste no 
permita decidir sobre su reparto, responderán solidariamente de él todas las 
sociedades beneficiarias. 
 
Artículo 76. Atribución de acciones, participaciones o cuotas a los socios. 

En los casos de escisión total o de escisión parcial con pluralidad de sociedades 
beneficiarias, siempre que no se atribuyan a los socios de la sociedad que se escinde 
acciones, participaciones o cuotas de todas las sociedades beneficiarias, será necesario 
el consentimiento individual de los afectados. 
 
Artículo 77. Informe de los administradores sobre el proyecto de escisión. 

En el informe sobre el proyecto de escisión que habrán de redactar los 
administradores de las sociedades participantes en la escisión se deberá expresar que 
han sido emitidos los informes sobre las aportaciones no dinerarias previstos en esta 
Ley para el caso de que las sociedades beneficiarias de la escisión sean anónimas o 
comanditarias por acciones, así como el Registro Mercantil en que esos informes estén 
depositados o vayan a depositarse. 
 
Artículo 78. Informe de expertos independientes. 

1. Cuando las sociedades que participen en la escisión sean anónimas o 
comanditarias por acciones, el proyecto de escisión deberá someterse al informe de 
uno o varios expertos independientes designados por el Registrador mercantil del 
domicilio de cada una de esas sociedades. Dicho informe comprenderá, además, la 
valoración del patrimonio no dinerario que se transmita a cada sociedad. 

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, los administradores de todas 
las sociedades que participan en la escisión podrán solicitar al Registrador mercantil 
del domicilio de cualquiera de ellas el nombramiento de uno o varios expertos para la 
elaboración de un único informe. 

3. El informe o informes de los expertos no serán necesarios cuando así lo 
acuerden la totalidad de los socios con derecho de voto y, en su caso, de quienes de 
acuerdo con la ley o los estatutos pudieran ejercer legítimamente el derecho de voto, 
de cada una de las sociedades que participan en la escisión. 
 
Artículo 78 bis. Simplificación de requisitos. 

En el caso de escisión por constitución de nuevas sociedades, si las acciones, 
participaciones o cuotas de cada una de las nuevas sociedades se atribuyen a los socios 
de la sociedad que se escinde proporcionalmente a los derechos que tenían en el 
capital de ésta, no serán necesarios el informe de los administradores sobre el 
proyecto de escisión ni el informe de expertos independientes, así como tampoco el 
balance de escisión. 
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Artículo 79. Modificaciones patrimoniales posteriores al proyecto de escisión. 
Los administradores de la sociedad escindida están obligados a informar a su junta 

de socios sobre cualquier modificación importante del patrimonio acaecida entre la 
fecha de elaboración del proyecto de escisión y la fecha de reunión de la junta. La 
misma información deberán proporcionar, en los casos de escisión por absorción, los 
administradores de las sociedades beneficiarias y éstos a los administradores de la 
sociedad escindida, para que, a su vez, informen a su junta de socios. 
 
Artículo 80. Responsabilidad solidaria por las obligaciones incumplidas. 

De las obligaciones asumidas por una sociedad beneficiaria que resulten 
incumplidas responderán solidariamente las demás sociedades beneficiarias hasta el 
importe del activo neto atribuido en la escisión a cada una de ellas y, si subsistiera, la 
propia sociedad escindida por la totalidad de la obligación. 

 
TÍTULO IV 

De la cesión global de activo y pasivo 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 81. Cesión global de activo y pasivo. 

1. Una sociedad inscrita podrá transmitir en bloque todo su patrimonio por 
sucesión universal, a uno o a varios socios o terceros, a cambio de una 
contraprestación que no podrá consistir en acciones, participaciones o cuotas de socio 
del cesionario. 

2. La sociedad cedente quedará extinguida si la contraprestación fuese recibida 
total y directamente por los socios. En todo caso, la contraprestación que reciba cada 
socio deberá respetar las normas aplicables a la cuota de liquidación. 
 
Artículo 82. Cesión global plural. 

Cuando la cesión global se realice a dos o más cesionarios, cada parte del 
patrimonio que se ceda habrá de constituir una unidad económica. 
 
Artículo 83. Cesión global por sociedades en liquidación. 

Las sociedades en liquidación podrán ceder globalmente su activo y pasivo siempre 
que no hubiera comenzado la distribución de su patrimonio entre los socios. 
 
Artículo 84. Cesión global internacional. 

Cuando la sociedad cedente y el cesionario o cesionarios fueran de distinta 
nacionalidad, la cesión global de activo y pasivo se regirá por lo establecido en sus 
respectivas leyes personales. En las sociedades anónimas europeas se estará al 
régimen que en cada caso les fuere aplicable. 
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CAPÍTULO II 
Régimen legal de la cesión global 

 
Artículo 85. Proyecto de cesión global. 

1. Los administradores de la sociedad habrán de redactar y suscribir un proyecto de 
cesión global, que contendrá, al menos, las siguientes menciones: 

1.ª La denominación, el tipo social y el domicilio de la sociedad y los datos de 
identificación del cesionario o cesionarios. 

2.ª La fecha a partir de la cual la cesión tendrá efectos contables de acuerdo con lo 
dispuesto en el Plan General de Contabilidad. 

3.ª La información sobre la valoración del activo y pasivo del patrimonio, la 
designación y, en su caso, el reparto preciso de los elementos del activo y del pasivo 
que han de transmitirse a cada cesionario. 

4.ª La contraprestación que hayan de recibir la sociedad o los socios. Cuando la 
contraprestación se atribuya a los socios, se especificará el criterio en que se funde el 
reparto. 

5.ª Las posibles consecuencias de la cesión global sobre el empleo. 
2. Los administradores deberán presentar para su depósito en el Registro Mercantil 

un ejemplar del proyecto de cesión global. 
 
Artículo 86. Informe de los administradores. 

Los administradores elaborarán un informe explicando y justificando 
detalladamente el proyecto de cesión global. 
 
Artículo 87. Acuerdo de cesión global. 

1. La cesión global habrá de ser acordada necesariamente por la junta de socios de 
la sociedad cedente, ajustándose estrictamente al proyecto de cesión global, con los 
requisitos establecidos para la adopción del acuerdo de fusión. 

2. El acuerdo de cesión global se publicará en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil» y en un diario de gran circulación en la provincia del domicilio social, con 
expresión de la identidad del cesionario o cesionarios. En el anuncio se hará constar el 
derecho que asiste a los socios y acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo 
adoptado, así como el derecho de oposición que corresponde a los acreedores. 

No será necesaria la publicación del acuerdo de cesión global cuando el acuerdo se 
comunique individualmente por escrito a todos los socios y acreedores, por un 
procedimiento que asegure la recepción de aquél en el domicilio que figure en la 
documentación de la sociedad. Asimismo, deberá ponerse a disposición de los 
representantes de los trabajadores el proyecto de cesión global y el informe de los 
administradores. 
 
Artículo 88. Derecho de oposición de los acreedores. 

1. La cesión global no podrá ser realizada antes de que transcurra un mes, contado 
desde la fecha de publicación del último anuncio del acuerdo o, en caso de 
comunicación por escrito a todos los socios y acreedores, del envío de la comunicación 
al último de ellos. 
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2. Dentro de ese plazo, los acreedores de la sociedad cedente y los acreedores del 
cesionario o cesionarios podrán oponerse a la cesión, en las mismas condiciones y con 
los mismos efectos previstos para el caso de fusión. 
 
Artículo 89. Escritura e inscripción de la cesión global. 

1. La cesión global se hará constar en escritura pública otorgada por la sociedad 
cedente y por el cesionario o cesionarios. La escritura recogerá el acuerdo de cesión 
global adoptado por la sociedad cedente. 

2. La eficacia de la cesión global se producirá con la inscripción en el Registro 
Mercantil de la sociedad cedente. Si la sociedad se extinguiera como consecuencia de 
la cesión, se cancelarán sus asientos registrales. 
 
Artículo 90. Impugnación de la cesión global. 

Será de aplicación a la cesión global lo dispuesto para las fusiones en el artículo 47 
de esta Ley. 
 
Artículo 91. Responsabilidad solidaria por las obligaciones incumplidas. 

1. De las obligaciones asumidas por un cesionario que resulten incumplidas 
responderán solidariamente los demás cesionarios, hasta el límite del activo neto 
atribuido a cada uno de ellos en la cesión; y, según los casos, los socios hasta el límite 
de lo que hubieran recibido como contraprestación por la cesión, o la propia sociedad 
que no se hubiera extinguido, por la totalidad de la obligación. 

2. La responsabilidad solidaria de los cesionarios y los socios prescribirá a los cinco 
años. 

 
TÍTULO V 

Del traslado internacional del domicilio social 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 92. Régimen jurídico del traslado internacional del domicilio social. 

El traslado al extranjero del domicilio social de una sociedad mercantil española 
inscrita y el de una sociedad extranjera al territorio español se regirán por lo dispuesto 
en los Tratados o Convenios Internacionales vigentes en España y en este Título, sin 
perjuicio de lo establecido para la sociedad anónima europea. 
 
Artículo 93. Traslado del domicilio social al extranjero. 

1. El traslado al extranjero del domicilio de una sociedad inscrita constituida 
conforme a la ley española sólo podrá realizarse si el Estado a cuyo territorio se 
traslada permite el mantenimiento de la personalidad jurídica de la sociedad. 

2. No podrán trasladar el domicilio al extranjero las sociedades en liquidación ni 
aquellas que se encuentren en concurso de acreedores. 
 
Artículo 94. Traslado a territorio español del domicilio social. 

1. El traslado al territorio español del domicilio de una sociedad constituida 
conforme a la ley de otro Estado parte del Espacio Económico Europeo no afectará a la 
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personalidad jurídica de la sociedad. No obstante, deberá cumplir con lo exigido por la 
ley española para la constitución de la sociedad cuyo tipo ostente, salvo que dispongan 
otra cosa los Tratados o Convenios Internacionales vigentes en España. 

En particular, las sociedades extranjeras de capital que pretendan trasladar su 
domicilio social a España desde un Estado que no forme parte del Espacio Económico 
Europeo deberán justificar con informe de experto independiente que su patrimonio 
neto cubre la cifra del capital social exigido por el Derecho español. 

2. La misma regla se aplicará al traslado a España del domicilio de sociedades 
constituidas conforme a la ley de otros Estados, si su ley personal lo permite con 
mantenimiento de la personalidad jurídica. 

 
CAPÍTULO II 

Régimen legal del traslado 
 
Artículo 95. Proyecto de traslado. 

1. Los administradores de la sociedad que pretenda trasladar el domicilio al 
extranjero habrán de redactar y suscribir un proyecto de traslado. Si falta la firma de 
alguno de ellos, se señalará al final del proyecto con indicación de la causa. 

2. El proyecto de traslado contendrá, al menos, las menciones siguientes: 
1.ª La denominación y domicilio de la sociedad, así como los datos identificadores 

de la inscripción en el Registro Mercantil. 
2.ª El nuevo domicilio social propuesto. 
3.ª Los estatutos que han de regir la sociedad después de su traslado, incluida, en 

su caso, la nueva denominación social. 
4.ª El calendario previsto para el traslado. 
5.ª Los derechos previstos para la protección de los socios y de los acreedores, así 

como de los trabajadores. 
3. Los administradores están obligados a presentar, para su depósito en el Registro 

Mercantil correspondiente, un ejemplar del proyecto de traslado. Efectuados el 
depósito y la calificación del Registrador, éste comunicará al Registrador mercantil 
central para su inmediata publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» el 
hecho del depósito y la fecha en que hubiere tenido lugar. La publicación de la 
convocatoria de la junta de socios que haya de resolver sobre el traslado no podrá 
realizarse antes de que hubiese quedado efectuado el depósito. 

En el anuncio en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» deberán constar la 
denominación, el tipo social y el domicilio de la sociedad que se traslada, los datos de 
su inscripción en el Registro Mercantil, así como una indicación de las condiciones de 
ejercicio de los derechos de los socios y de los acreedores y la dirección donde pueda 
obtenerse, sin gastos, información sobre esas condiciones. 
 
Artículo 96. Informe de los administradores. 

Los administradores elaborarán un informe explicando y justificando 
detalladamente el proyecto de traslado en sus aspectos jurídicos y económicos, así 
como sus consecuencias para los socios, los acreedores y los trabajadores. 
 
Artículo 97. Aprobación por la junta de socios. 
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El traslado del domicilio a otro Estado habrá de ser acordado necesariamente por 
la junta de socios con los requisitos y formalidades establecidos en el régimen de la 
sociedad que se traslada. 
 
Artículo 98. Convocatoria de la junta y derecho de información. 

1. La convocatoria de la junta deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil» y en uno de los diarios de gran circulación en la provincia en la que la 
sociedad tenga su domicilio, con dos meses de antelación como mínimo a la fecha 
prevista para la celebración de la junta. 

2. Junto a la convocatoria deberán publicarse, además, las siguientes menciones: 
1.ª El domicilio actual y el domicilio que en el extranjero pretende tener la 

sociedad. 
2.ª El derecho que tienen los socios y los acreedores de examinar en el domicilio 

social el proyecto de traslado y el informe de los administradores, así como el derecho 
de obtener gratuitamente, si así lo solicitaren, copias de dichos documentos. 

3.ª El derecho de separación de los socios y el derecho de oposición que 
corresponde a los acreedores y la forma de ejercitar esos derechos. 
 
Artículo 99. Derecho de separación de los socios. 

Los socios que hubieran votado en contra del acuerdo de traslado del domicilio 
social al extranjero podrán separarse de la sociedad conforme a lo dispuesto en el 
Título IX de la Ley de Sociedades de Capital. 
 
Artículo 100. Derecho de oposición de los acreedores. 

Los acreedores de la sociedad cuyo crédito hubiera nacido antes de la fecha de la 
publicación del proyecto de traslado del domicilio social al extranjero tendrán el 
derecho de oponerse al traslado en los términos establecidos para la oposición a la 
fusión. 
 
Artículo 101. Certificación previa al traslado. 

A la vista de los datos obrantes en el Registro Mercantil y en la escritura pública de 
traslado presentada, el Registrador mercantil del domicilio social de la sociedad 
certificará el cumplimiento de los actos y trámites que han de realizarse por la 
sociedad antes del traslado. Una vez expedida esa certificación quedará cerrado el 
Registro para nuevas inscripciones. 
 
Artículo 102. Eficacia del traslado del domicilio de la sociedad al extranjero. 

El traslado del domicilio social, así como la correspondiente modificación de la 
escritura social o de los estatutos, surtirán efecto en la fecha en que la sociedad se 
haya inscrito en el Registro del nuevo domicilio. 
 
Artículo 103. Cancelación de la inscripción. 

La cancelación de la inscripción de la sociedad en el Registro Mercantil tendrá lugar 
cuando se aporten el certificado que acredite la inscripción de la sociedad en el 
Registro de su nuevo domicilio social y los anuncios de esa inscripción en el «Boletín 
Oficial del Registro Mercantil» y en uno de los diarios de gran circulación en la 
provincia en que la sociedad hubiera tenido su domicilio. 
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Disposición adicional primera. Derechos laborales derivados de modificaciones 
estructurales. 

1. Lo previsto en esta Ley se entiende sin perjuicio de los derechos de información 
y consulta de los trabajadores previstos en la legislación laboral. 

2. En el supuesto de que las modificaciones estructurales reguladas en esta Ley 
comporten un cambio en la titularidad de la empresa, de un centro de trabajo o de una 
unidad productiva autónoma, serán de aplicación las previsiones recogidas en el 
artículo 44 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo. 
 
Disposición adicional segunda. 

La transformación, fusión, escisión o cesión global de activo y pasivo de las 
sociedades colectivas no inscritas y, en general, de las sociedades irregulares, 
requerirán su previa inscripción registral. 
 
Disposición adicional tercera. Régimen aplicable a las operaciones de fusión, escisión y 
cesión global o parcial de activos y pasivos entre entidades de crédito. 

1. Las operaciones de fusión entre entidades de crédito de la misma naturaleza, así 
como las de escisión y cesión global de activos y pasivos entre entidades de crédito de 
idéntica o distinta naturaleza se regirán por las normas establecidas para dichas 
operaciones en la presente ley, sin perjuicio de lo previsto en la legislación específica 
aplicable a estas entidades. 

2. Cuando la operación consista en el traspaso por sucesión universal de una o 
varias partes del patrimonio de una entidad de crédito, cualquiera que sea su 
naturaleza, que formen una unidad económica, a otra entidad de crédito de igual o 
distinta naturaleza a cambio de una contraprestación que no consista en acciones, 
participaciones o cuotas de la entidad cesionaria, resultará de aplicación a la misma el 
régimen de la cesión global de activos y pasivos previsto en los artículos 85 a 91 de la 
presente ley, sin perjuicio de lo previsto en su legislación específica. 
 
Disposición transitoria. Régimen transitorio. 

La presente Ley se aplicará a las modificaciones estructurales de sociedades 
mercantiles cuyos proyectos no hubieren sido aún aprobados por la sociedad o 
sociedades implicadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley. 

(....) 
 

- - - - 
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556. Ley 3/2011, de 4 de marzo, por la que se regula la Sociedad Cooperativa 
Europea con domicilio en España 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 57 de 8 marzo 2011 
- Link = http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-4288 
- Observaciones: Vid. Reglamento (CE) núm. 2157/2001 del Consejo, de 8 de octubre de 2001, por el 
que se aprueba el Estatuto de la Sociedad Anónima Europea (SE) (DOUE L 294 de 10 noviembre 2001) y 
referencias allí citadas. 
 

 

PREÁMBULO 
 
I 

El Estatuto de la Sociedad Cooperativa Europea (SCE) comprende el Reglamento 
(CE) número 1.435/2003 del Consejo, de 22 de julio de 2003, que regula aspectos 
societarios y la Directiva 2003/72/CE del Consejo, de 22 de julio de 2003, que 
contempla la implicación de los trabajadores en la sociedad cooperativa europea, la 
cual regula los derechos de información, consulta o participación de los trabajadores 
en la misma. Ambos textos fueron publicados en el «Diario Oficial de la Unión 
Europea» del 18 de agosto de 2003. 

La Directiva 2003/72/CE fue transpuesta a nuestro derecho interno mediante la Ley 
31/2006, de 18 de octubre, sobre implicación de los trabajadores en las sociedades 
anónimas y cooperativas europeas. El Reglamento (CE) número 1.435/2003 conllevó 
por primera vez normativa propia en materia de cooperativas en el ámbito de la Unión 
Europea, con la creación de una legislación específica europea en el área del derecho 
de sociedades. Se trata, por lo tanto, de un nuevo instrumento normativo europeo 
regulador del régimen jurídico de las cooperativas de ámbito europeo que permite la 
intensificación de las actividades transnacionales a las sociedades cooperativas, 
utilizando para ello los instrumentos que corresponden a sus características especiales. 

Aunque la aplicación de un reglamento comunitario es directa, el Reglamento 
1.435/2003 remite en varios aspectos al desarrollo del Estado miembro en relación a 
su legislación aplicable. De conformidad con el artículo 78 del Reglamento citado, cada 
Estado miembro debe adoptar las disposiciones de ejecución adecuadas para 
garantizar la aplicación efectiva del mismo, designando las autoridades competentes 
oportunas. En este sentido, la constitución de una sociedad cooperativa europea 
requería de la regulación y adaptación de elementos tales como el régimen de la SCE 
de conformidad con la legislación española, regularización, inscripción y publicación de 
actos, traslado, oposición, fusión, transformación y disolución de la SCE con domicilio 
en España. Por lo tanto, la presente Ley supone cumplir un mandato comunitario y 
cerrar definitivamente el bloque legal de regulación de la Sociedad Cooperativa 
Europea con domicilio en España. Con esta norma se propicia la dotación eficaz de un 
instrumento en el ámbito del derecho de sociedades que permitirá mejorar la 
situación económica y social en el conjunto de la Unión Europea, reduciendo 
obstáculos del mercado interior y potenciando el desarrollo entre regiones y Estados 
miembros a través de la fórmula jurídica cooperativa sin necesidad de crear otras 
sociedades mercantiles para desarrollar en una sola estructura jurídica cooperativa 
actividades transfronterizas. 
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La SCE tiene como objetivo principal la satisfacción de las necesidades de sus socios 
y el desarrollo de sus actividades económicas o sociales respetando los principios 
cooperativos de participación democrática y distribución equitativa del beneficio neto 
y sin obstáculos a la libre adhesión. La Ley por la que se regula la sociedad cooperativa 
europea en España beneficiará sin duda la contribución a la extensión del Estatuto de 
la SCE en aras al respeto de la igualdad de condiciones de la competencia y de 
desarrollo económico que persigue la Unión Europea, por cuanto de este modo se 
dota a las cooperativas, entidades comúnmente reconocidas en todos los Estados 
miembros, de los instrumentos jurídicos adecuados que permiten facilitar el desarrollo 
de sus actividades transnacionales. 

El objetivo principal de la Ley es permitir de iure la constitución de la SCE en 
España. Por este motivo, desde la aprobación del Reglamento comunitario se han ido 
efectuando diferentes análisis del desarrollo en España de los aspectos diferidos por 
dicho Reglamento, y que fundamentalmente residen en la determinación de la 
legislación aplicable y el Registro competente en todos los actos de la SCE. A tal efecto, 
en todo el proceso de elaboración de la norma se ha consultado a los Ministerios con 
competencias en relación con esta materia y a las Comunidades Autónomas a través 
de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales. Además se remitió la 
propuesta al sector cooperativo, a través de la Confederación Empresarial Española de 
Economía Social (CEPES), que dio su conformidad al texto. La norma también ha sido 
informada positivamente por el Consejo para el Fomento de la Economía Social. 
Finalmente el Consejo de Estado ha emitido el dictamen preceptivo, cuyas 
observaciones se han tenido en cuenta en el articulado de la norma. 

A raíz de las observaciones formuladas por los distintos Departamentos 
ministeriales y por las Comunidades Autónomas se ha elaborado un texto normativo 
que responde a la conciliación de la estructura legislativa específica cooperativa de 
España, con competencias en materia de cooperativas asumidas por las Comunidades 
Autónomas y por el Estado, manteniendo la principalidad de la actividad cooperativa 
como criterio que emana de la legislación cooperativa específica española en la 
determinación de la legislación aplicable que puede ser bien la legislación estatal o 
bien la autonómica correspondiente. Además, se ha incorporado al texto la necesidad 
clara de cooperación y colaboración en las operaciones de traslado, fusión, 
transformación entre el Registro Mercantil, que es el competente en la inscripción 
según la norma comunitaria, y los Registros de cooperativas competentes. También se 
adecua el régimen monista y dualista que prevé la SCE. 

 
II 

La Ley consta de veinte artículos, encuadrados en cuatro capítulos, más una 
disposición adicional, y tres disposiciones finales. 

El capítulo I recoge las disposiciones generales que determinan la legislación 
aplicable y régimen de la SCE, los supuestos de regularización, el Registro competente 
en materia de inscripción y publicación de actos y las reglas de traslado de la sociedad 
cooperativa europea y oposición al mismo, con cautelas concretas en materia de 
coordinación entre el Registro Mercantil Central y los Registros de cooperativas 
competentes, ya sea el estatal o el correspondiente autonómico. 
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El capítulo II establece las peculiaridades específicas de la legislación cooperativa 
en relación con los actos de fusión y transformación, que también contiene medidas 
concretas de coordinación entre Registros. 

El capítulo III dispone que la sociedad cooperativa europea que se domicilie en 
España podrá optar por un sistema de administración monista o dual, y lo hará constar 
en sus estatutos. Por esta razón, se contempla el desarrollo del sistema dual, por 
cuanto no es el propio de la legislación española. 

El capítulo IV regula el órgano competente para la disolución de la SCE fijada por el 
Reglamento. 

En la disposición adicional única se prevé la modificación del Reglamento del 
Registro Mercantil para adecuarlo al contenido de la presente Ley. 

Por su parte, la disposición final primera determina el título competencial de esta 
norma, que es el establecido en el artículo 149.1.6.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva en materia de legislación mercantil. 

La disposición final segunda habilita al Gobierno para dictar las disposiciones de 
aplicación y desarrollo necesarias. 

Por último, la disposición final tercera prevé una «vacatio legis» de un mes, plazo 
que se considera adecuado para su entrada en vigor. 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 
 
Artículo 1. Régimen de la sociedad cooperativa europea. 

1. Se considera sociedad cooperativa europea (SCE) domiciliada en España aquella 
cuya administración central y domicilio social se encuentren dentro del territorio 
español. La sociedad cooperativa europea deberá fijar su domicilio en España cuando 
su administración central se halle dentro del territorio español. 

2. La sociedad cooperativa europea (SCE) domiciliada en España se regirá por lo 
establecido en el Reglamento (CE) núm. 1.435/2003 del Consejo, de 22 de julio de 
2003, por las disposiciones de esta Ley y por la Ley de Cooperativas aplicable en 
función del lugar donde realice principalmente la actividad cooperativizada en los 
aspectos no regulados por el citado Reglamento, así como por la Ley 31/2006, de 18 de 
octubre, sobre implicación de los trabajadores en las sociedades anónimas y 
cooperativas europeas. 
 
Artículo 2. Regularización de la sociedad cooperativa europea. 

1. Cuando una sociedad cooperativa europea domiciliada en España deje de tener 
su administración central en España deberá regularizar su situación en el plazo de un 
año, bien restableciendo su administración central en España, bien trasladando su 
domicilio social al Estado miembro en el que tenga su administración central. 

2. Las sociedades cooperativas europeas, que se encuentren en el supuesto 
descrito en el apartado anterior, que no regularicen su situación en el plazo de un año, 
se deberán disolver conforme al régimen general previsto en la legislación de 
Cooperativas que sea de aplicación, pudiendo el Gobierno o el órgano que determine 
la Comunidad Autónoma competente designar a la persona que se encargue de 
intervenir y presidir la liquidación y de velar por el cumplimiento de las leyes y de sus 
estatutos sociales. 
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Artículo 3. Inscripción y publicación de los actos relativos a la sociedad cooperativa 
europea. 

1. La sociedad cooperativa europea se inscribirá en el Registro Mercantil que 
corresponda a su domicilio en España. 

2. En el Registro Mercantil se depositará el proyecto de constitución de una 
sociedad cooperativa europea que vaya a tener su domicilio en España. 

3. La constitución y demás actos inscribibles de una sociedad cooperativa europea 
que tenga su domicilio en España se inscribirán en el Registro Mercantil conforme a lo 
dispuesto para las sociedades anónimas. Los actos y datos de una sociedad 
cooperativa europea con domicilio en España deberán hacerse públicos en los casos y 
forma previstos en las disposiciones generales aplicables a las sociedades anónimas. 

4. No se podrá inscribir en el Registro Mercantil una sociedad cooperativa europea 
que vaya a tener su domicilio en España, cuya denominación sea idéntica a la de otra 
sociedad española preexistente. 

5. El Registro Mercantil Central será el órgano competente para expedir las 
certificaciones negativas de denominación de las sociedades cooperativas europeas 
previa comprobación de que no existe una sociedad cooperativa con idéntica 
denominación en el Registro estatal de cooperativas y en los Registros autonómicos 
correspondientes, los cuales estarán coordinados con aquél. 
 
Artículo 4. Traslado del domicilio a otro Estado miembro. 

1. En el caso de que una sociedad cooperativa europea con domicilio en España 
acuerde su traslado a otro Estado miembro de la Unión Europea: 

a) Los socios que voten en contra del acuerdo de cambio de domicilio podrán 
separarse de la sociedad en los términos previstos en el artículo 7.5 del Reglamento 
(CE) 1.435/2003. 

b) Los acreedores cuyo crédito haya nacido antes de la fecha de publicación del 
proyecto de traslado del domicilio social a otro Estado miembro tendrán el derecho de 
oponerse al traslado en el plazo de dos meses desde la publicación del proyecto, no 
pudiendo llevarse a efecto el traslado hasta que los créditos queden suficientemente 
garantizados o satisfechos. 

2. El registrador mercantil del domicilio social, a la vista de los datos obrantes en el 
Registro y en la escritura pública de traslado del domicilio social presentada, certificará 
el cumplimiento de los actos y trámites que han de realizarse por la sociedad antes del 
traslado. 
 
Artículo 5. Oposición al traslado del domicilio a otro Estado miembro. 

1. El traslado de domicilio de una sociedad cooperativa europea registrada en 
territorio español a otro Estado miembro que suponga un cambio de la legislación 
aplicable no surtirá efecto si el Gobierno, a propuesta de los Ministerios de Justicia y 
de Trabajo e Inmigración, o del Órgano que determine la Comunidad Autónoma 
competente, en función de la legislación aplicable, se opone por razones de interés 
público. 

Cuando la sociedad cooperativa europea esté sometida a la supervisión de una 
autoridad de vigilancia, la oposición podrá formularse también por dicha autoridad. 
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2. Una vez que tenga por efectuado el depósito, el registrador mercantil, en el 
plazo de cinco días, comunicará a los órganos citados en el apartado anterior y, en su 
caso, a la autoridad de vigilancia correspondiente, la presentación del proyecto de 
traslado de domicilio de una sociedad cooperativa europea. 

3. El acuerdo de oposición al traslado de domicilio habrá de formularse dentro del 
plazo de los dos meses siguientes a la publicación del proyecto de traslado de 
domicilio. El acuerdo podrá recurrirse ante la autoridad judicial competente. 

 
CAPÍTULO II 

Constitución por fusión y transformación 
 
Artículo 6. Nombramiento de experto o expertos independientes que han de informar 
sobre el proyecto de fusión. 

1. En el supuesto de que una o más sociedades cooperativas españolas participen 
en la fusión o cuando la sociedad cooperativa europea vaya a fijar su domicilio en 
España, uno o varios expertos independientes deberán examinar el proyecto de fusión 
y establecer un informe escrito destinado a los socios, según lo previsto en el artículo 
26 del Reglamento (CE) 1.435/2003. 

2. El registrador mercantil será la autoridad competente para, previa petición 
conjunta de las sociedades que se fusionan, designar a uno o varios expertos 
independientes a que se hace referencia en el apartado anterior. 
 
Artículo 7. Derecho de separación de los socios en caso de fusión. 

Los socios de las sociedades cooperativas españolas que voten en contra del 
acuerdo de una fusión que implique la constitución de una sociedad cooperativa 
europea domiciliada en otro Estado miembro podrán separarse de la sociedad 
conforme a lo dispuesto en la legislación de cooperativas aplicable. Igual derecho 
tendrán los socios de una sociedad cooperativa española que sea absorbida por una 
sociedad cooperativa europea domiciliada en otro Estado miembro. 
 
Artículo 8. Certificación relativa a la sociedad que se fusiona. 

1. Las cooperativas españolas participantes en la fusión, una vez otorgada la 
escritura pública de fusión, y con anterioridad a su presentación en el Registro 
Mercantil, deberán presentarla al Registro de Cooperativas en el que se encuentren 
inscritas, a fin de que éste informe al Registro Mercantil, en el plazo de quince días, 
sobre la inexistencia de obstáculos para la fusión, procediendo el Registro de 
Cooperativas correspondiente, en su caso, al cierre provisional de la hoja registral. 

2. El registrador mercantil del domicilio social, a la vista de los datos obrantes en el 
Registro y en la escritura pública de fusión presentada, certificará el cumplimiento por 
parte de la sociedad cooperativa española que se fusiona de todos los actos y trámites 
previos a la fusión. 
 
Artículo 9. Inscripción de la sociedad resultante de la fusión. 

1. En el caso de que la sociedad cooperativa europea resultante de la fusión fije su 
domicilio en España, el registrador mercantil controlará la existencia de los certificados 
de las autoridades competentes de los países en los que tenían su domicilio las 
sociedades cooperativas extranjeras participantes en la fusión y la legalidad del 
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procedimiento en cuanto a la realización de la fusión y la constitución de la sociedad 
cooperativa europea. 

2. Una vez practicada la inscripción de la fusión, el Registro Mercantil comunicará 
la misma a los Registros de Cooperativas correspondientes donde se encuentren 
inscritas las cooperativas domiciliadas en el territorio español que hayan participado 
en el proceso de fusión para que procedan a su cancelación. 
 
Artículo 10. Transformación de una sociedad cooperativa existente en sociedad 
cooperativa europea. 

1. En el caso de constitución de una sociedad cooperativa europea mediante la 
transformación de una sociedad cooperativa española, sus administradores redactarán 
un proyecto de transformación de acuerdo con lo previsto en el Reglamento (CE) n.º 
1.435/2003 y un informe en el que se explicarán y justificarán los aspectos jurídicos y 
económicos de la transformación y se indicarán las consecuencias que supondrá para 
los socios y para los trabajadores la adopción de la forma de sociedad cooperativa 
europea. El proyecto de transformación será depositado en el Registro Mercantil y se 
publicará conforme a lo establecido en el artículo 471 del Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital. 

2. Una vez otorgada la escritura pública de transformación, la cooperativa española 
que se transforme deberá presentarla al Registro de Cooperativas en el que se 
encuentre inscrita a fin de que por el mismo se informe al Registro Mercantil sobre la 
inexistencia de obstáculos para la transformación, procediendo el Registro de 
Sociedades Cooperativas correspondiente, en su caso, al cierre provisional de la hoja 
registral. 

3. Una vez practicada la inscripción de la transformación, el Registro Mercantil 
comunicará la misma al Registro de Cooperativas correspondiente donde se encuentre 
inscrita la cooperativa domiciliada en el territorio español que se haya transformado 
para que proceda a su cancelación. 

 
CAPÍTULO III 

De los órganos sociales 
 

Sección 1.ª Sistemas de administración 
 
Artículo 11. Régimen aplicable a los sistemas de administración. 

1. La administración de la sociedad cooperativa europea domiciliada en España se 
rige por lo establecido en el Reglamento (CE) 1.435/2003, por las disposiciones de esta 
Ley, por la Ley de Cooperativas aplicable en función del lugar donde realice 
principalmente la actividad cooperativizada, así como por la Ley 31/2006, de 18 de 
octubre, sobre implicación de los trabajadores en las sociedades anónimas y en las 
cooperativas europeas, todo ello en los aspectos no regulados por el citado 
Reglamento. 

2. La sociedad cooperativa europea que se domicilie en España podrá optar por un 
sistema de administración monista o dual, y lo hará constar en sus estatutos. 
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Artículo 12. Responsabilidad de los miembros de los órganos de administración. 
Las disposiciones sobre responsabilidad previstas para los administradores de 

sociedades anónimas se aplicarán a los miembros de los órganos de administración, de 
dirección y del Consejo de control en el ámbito de sus respectivas funciones. 

 
Sección 2.ª Sistema monista 

 
Artículo 13. Sistema monista. 

En el caso de que se opte por un sistema monista, existirá un órgano de 
administración, que será el Consejo Rector de la cooperativa o el órgano de gobierno 
correspondiente, según la legislación aplicable. 

 
Sección 3.ª Sistema dual 

 
Artículo 14. Órganos del sistema dual. 

En el caso de que se opte por un sistema de administración dual, existirá una 
dirección y un Consejo de control. 
 
Artículo 15. Facultades de la dirección. 

1. La gestión y la representación de la sociedad corresponden a la dirección. 
2. Cualquier limitación a las facultades de los directores de las sociedades 

cooperativas europeas, aunque se halle inscrita en el Registro, será ineficaz frente a 
terceros. 

3. La titularidad y el ámbito del poder de representación de los directores se 
regirán conforme a lo dispuesto para los consejeros en la legislación de cooperativas 
que les sea de aplicación. 
 
Artículo 16. Modos de organizar la dirección. 

1. La gestión podrá confiarse, conforme dispongan los estatutos, a un solo director, 
a varios directores que actúen solidaria o conjuntamente o a un Consejo de dirección. 
Cuando la gestión se confíe conjuntamente a más de dos personas, éstas constituirán 
el consejo de dirección. Los estatutos de la sociedad cooperativa, cuando no 
determinen el número concreto, establecerán el número máximo y el mínimo, y las 
reglas para su determinación. 

2. Salvo lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1.435/2003, la organización, 
funcionamiento y régimen de adopción de acuerdos del Consejo de dirección se regirá 
por lo establecido en los estatutos sociales y, en su defecto, por lo previsto en la 
legislación de cooperativas que les sea de aplicación para el Consejo rector de las 
sociedades cooperativas. 
 
Artículo 17. Límite a la cobertura de vacante en la dirección por un miembro del 
Consejo de control. 

La duración del nombramiento de un miembro del Consejo de control para cubrir 
una vacante de la dirección, conforme al artículo 37.3 del Reglamento (CE) 1.435/2003, 
no será superior al año. 
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Artículo 18. Consejo de control. 
1. Será de aplicación al Consejo de control lo previsto en la legislación de 

cooperativas correspondiente para el funcionamiento del Consejo rector de las 
sociedades cooperativas en cuanto no contradiga lo dispuesto en el Reglamento (CE) 
1.435/2003. 

2. Los miembros del Consejo de control serán nombrados y revocados por la 
asamblea general, sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1.435/2003 y en 
la Ley 31/2006, de 18 de octubre, sobre implicación de los trabajadores en las 
sociedades anónimas y en las cooperativas europeas. 

3. La representación de la sociedad frente a los miembros de la dirección 
corresponde al Consejo de control. 

4. El Consejo de control, cuando lo estime conveniente, podrá convocar a los 
miembros de la dirección para que asistan a sus reuniones con voz pero sin voto. 
 
Artículo 19. Operaciones sometidas a autorización previa del Consejo de control. 

El Consejo de control podrá acordar que determinadas operaciones de la dirección 
se sometan a su autorización previa. La falta de autorización previa será inoponible a 
los terceros, salvo que la sociedad cooperativa pruebe que el tercero hubiera actuado 
en fraude o con mala fe en perjuicio de la sociedad. 

 
CAPÍTULO IV 

De la disolución 
 
Artículo 20. Disolución por resolución judicial. 

La autoridad competente para declarar la disolución en los supuestos previstos en 
el apartado 1 del artículo 73 del Reglamento (CE) 1.435/2003, será el Juez de lo 
Mercantil del domicilio social de la sociedad cooperativa europea. 
 
Disposición adicional única. Adaptación del Reglamento del Registro Mercantil. 

El Gobierno, en el plazo de un año, procederá a realizar las modificaciones que 
sean necesarias con objeto de proceder a la adecuación del Reglamento del Registro 
Mercantil al contenido de la presente Ley. 
 
Disposición final primera. Título competencial. 

Esta Ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva que el artículo 149.1.6.ª de 
la Constitución atribuye al Estado en materia de legislación mercantil, sin perjuicio de 
las competencias en materia de cooperativas de las Comunidades Autónomas. 
 
Disposición final segunda. Habilitación al Gobierno. 

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la 
aplicación y desarrollo de la presente Ley en el ámbito de sus competencias. 
 
Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

 
- - - - 
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557. Reglamento del Registro Mercantil de 19 julio 1996 (selección de normas). 
 
FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 184, de 31 julio 1996 
- Link = https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-17533  
- Observaciones: Vid. art. 9.11 CC. (2) Vid. Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (BOE núm. 161 de 3 julio 2010) y 
referencias allí citadas. 
 

 

TÍTULO PRELIMINAR 
Del Registro Mercantil en general 

 (....) 
 
Artículo 5. Titulación pública. 

1. La inscripción en el Registro Mercantil se practicará en virtud de documento 
público. 

2. La inscripción sólo podrá practicarse en virtud de documento privado en los 
casos expresamente prevenidos en las Leyes y en este Reglamento. 

3. En caso de documentos extranjeros, se estará a lo establecido por la legislación 
hipotecaria. También podrá acreditarse la existencia y válida constitución de 
empresarios inscritos, así como la vigencia del cargo y la suficiencia de las facultades 
de quienes los representan, mediante certificación, debidamente apostillada o 
legalizada, expedida por el funcionario competente del Registro público a que se 
refiere la Directiva del Consejo 68/151/CEE o de oficina similar en países respecto de 
los cuales no exista equivalencia institucional. 

 
 TÍTULO PRIMERO 
 De la organización y funcionamiento del Registro Mercantil 
 
 CAPÍTULO PRIMERO 
 Disposiciones generales. 
 

Artículo 20. Cambio de domicilio al extranjero. 
1. Si el cambio de domicilio se efectuase al extranjero, en los supuestos previstos 

por las Leyes, se estará a lo dispuesto en los Convenios internacionales vigentes en 
España. 

2. Si en el Convenio se previese el mantenimiento de la nacionalidad española de la 
sociedad, las inscripciones se trasladarán, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo anterior, a la hoja que se le abra en el Registro Mercantil Central, en la que se 
practicarán en lo sucesivo los asientos correspondientes a dicha sociedad. 

3. En la hoja abierta a la sociedad en el Registro correspondiente al antiguo 
domicilio, se extenderá la diligencia a que se refiere el apartado primero del artículo 
anterior. 

 (...) 
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CAPÍTULO III 
De los Asientos 

 
Sección 1ª: De los asientos en general 

 
Artículo 38. Constancia de la identidad.  

1. Cuando haya de hacerse constar en la inscripción la identidad de una persona 
física, se consignarán los siguientes datos: 

(....) 
 2. Tratándose de personas jurídicas se indicará: 
(....) 
 3º La nacionalidad, si fuesen extranjeras. 
 
 TÍTULO II 
 De las inscripciones de los empresarios y sus actos 
 
 CAPÍTULO PRIMERO 
 Disposiciones Generales 
 

Artículo 81. Sujetos y actos de inscripción obligatoria. 
 1. Será obligatoria la inscripción en el Registro Mercantil de los siguientes sujetos: 

 (...) 
 k) Las sucursales de sociedades extranjeras y de otras entidades extranjeras con 

personalidad jurídica y fin lucrativo. 
 l) Las sociedades extranjeras que trasladen su domicilio a territorio español. 
(....) 
 

CAPÍTULO IV 
De la Inscripción de las Sociedades Anónimas 

 
 Sección 1ª 
  

Artículo 120. Domicilio social. 
 1. En los estatutos se consignará el domicilio de la sociedad, que habrá de radicar en 
el lugar del territorio español en que se prevea establecer el centro de su efectiva 
administración y dirección o su principal establecimiento o explotación. 

 2. Salvo disposición contraria de los estatutos el órgano de administración será 
competente para decidir la creación, supresión o traslado de sucursales. 

 
 (...) 
 Sección 9ª 

De la inscripción de la modificación 
de los estatutos sociales 

 
Artículo 160. Inscripción de la sustitución del objeto y de la transferencia del domicilio 
social al extranjero. 
 1. La inscripción de la sustitución del objeto o de la transferencia al extranjero del 
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domicilio social, sólo podrá practicarse cuando, además de los requisitos señalados en 
los artículos 158 y 163, conste en la escritura pública la declaración de los 
administradores de que ningún accionista ha hecho uso del derecho de separación o, en 
su caso, de que han sido reembolsadas las acciones de quienes lo hubieren ejercitado o 
ha sido consignado su importe, con expresión del precio reembolsado por acción, previa 
reducción del capital social mediante amortización de las acciones. 

 2. En la inscripción de la transferencia al extranjero del domicilio social se harán 
constar, además, los datos relativos al convenio internacional en que se funda el 
acuerdo y a su ratificación, con expresión de la fecha y número del Boletín Oficial del Es-
tado en que hubieren publicado el texto del convenio y el instrumento de ratificación. 

 
Artículo 160 bis. Inscripción del traslado del domicilio de una sociedad anónima europea 
a otro Estado miembro. 

1. En el traslado de domicilio de una sociedad anónima europea domiciliada en 
España a otro Estado miembro de la Unión Europea, el Registrador del domicilio social, 
una vez que tenga por efectuado el depósito del proyecto de traslado, lo comunicará, en 
el plazo de cinco días, al Ministerio de Justicia, a la Comunidad Autónoma donde la 
sociedad anónima tenga su domicilio social y, en su caso, a la autoridad de vigilancia 
correspondiente. Dicha comunicación se hará constar por nota marginal en la hoja 
abierta a la sociedad. 

2. El Gobierno, o en su caso la autoridad de vigilancia correspondiente, notificarán al 
Registrador la oposición en cuanto se haya aprobado dicho acuerdo y como máximo en 
el plazo de dos meses a que se refiere el artículo 316.3 de la Ley de Sociedades 
Anónimas. El Registrador hará constar esta circunstancia por nota marginal y denegará la 
expedición de la certificación a que se refiere el artículo 315 de dicha Ley. 

3. En la escritura pública de traslado deberá constar la declaración de los 
administradores de que ningún accionista ha ejercitado su derecho de separación, ni 
ningún acreedor su derecho de oposición. Caso contrario, el derecho de separación se 
recogerá mediante la declaración de los administradores de la que resulte el reembolso 
de las acciones correspondientes y los datos de identidad de los accionistas que 
ejercitaron tal derecho, previa amortización de aquellas y reducción del capital social. Y 
el derecho de oposición de los acreedores se recogerá mediante declaración de los 
administradores en la que conste la identidad de quienes se hubieren opuesto, el 
importe de su crédito y las garantías que hubiese prestado la sociedad. Todas estas 
circunstancias se harán constar en la inscripción. 

4. El Registrador, a la vista de los datos obrantes en el Registro y en la escritura 
pública de traslado presentada, acreditado el cumplimiento de lo dispuesto en los 
párrafos anteriores y practicadas las correspondientes operaciones registrales, expedirá 
la certificación a que se refiere el artículo 315 de la Ley de Sociedades Anónimas, y 
extenderá la diligencia contemplada en el artículo 20.4 de este Reglamento. 

5. Una vez recibida por el Registrador la certificación de haber quedado inscrita la 
sociedad anónima europea en el Registro correspondiente al nuevo domicilio social, 
extenderá la inscripción de cierre de la hoja registral. 

 
Artículo 161. Reducción del capital a causa de sustitución del objeto o de la transferencia 
del domicilio social al extranjero. 
 1. En el acuerdo de la Junta General de sustitución del objeto o de transferencia al 
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extranjero del domicilio social, se entenderá comprendido el de reducción del capital 
social en la media necesaria para el reembolso de las acciones de quienes hubiesen 
ejercitado el derecho de separación de la sociedad. 

2. Cuando algún accionista hubiere ejercitado el derecho de separación dentro del 
plazo legal, los administradores de la sociedad, una vez transcurrido dicho plazo, 
publicarán el acuerdo de reducción del capital social en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil y en dos periódicos de gran circulación en la provincia en que la sociedad 
tuviera su domicilio. 

En el caso de que los acreedores hubieran ejercitado el derecho de oposición, no 
podrán reembolsarse las acciones hasta tanto la sociedad no preste las garantías 
oportunas. 

 
Artículo 162. Inscripción de la reducción de capital derivado del derecho de separación.  
 En los supuestos contemplados en el artículo anterior, si se ha ejercitado el derecho 
de separación y se ha producido el consiguiente reembolso de las acciones, la inscripción 
de la sustitución del objeto o de la transferencia del domicilio al extranjero deberá 
practicarse simultáneamente a la de reducción del capital social, rigiéndose ésta por sus 
reglas específicas. 

 
CAPITULO XI 

De la Inscripción de las Sucursales y de los Empresarios Extranjeros 
 

SECCIÓN 1ª 
 De las sucursales 
 

Artículo 295. Noción de sucursal. 
A efectos de lo prevenido en este Reglamento, se entenderá por sucursal todo 

establecimiento secundario dotado de representación permanente y de cierta 
autonomía de gestión, a través del cual se desarrollan, total o parcialmente, las 
actividades de la sociedad. 

 
Artículo 296. Registro competente. 
 1. La apertura de sucursales deberá inscribirse primeramente en la hoja abierta a la 
sociedad. Posteriormente, será objeto de inscripción separada en el Registro Mercantil 
correspondiente al domicilio de la sucursal. 

2. Cuando el domicilio de la sucursal radique en la misma provincia en que esté 
situado el domicilio de la sociedad la apertura de la sucursal sólo se inscribirá en la hoja 
abierta a la sociedad. 

No obstante, cuando el Registrador lo considere necesario para mayor claridad de los 
asientos, podrá abrirse hoja propia en el mismo Registro a las diversas sucursales de la 
misma circunscripción registral. 

 
Artículo 297. Circunstancias de las inscripciones. 
 1. En la inscripción que se practique en la hoja abierta a la sociedad se hará constar el 
establecimiento de la sucursal, con indicación de: 

 1º Cualquier mención que, en su caso, identifique a la sucursal. 
 2º El domicilio de la misma. 
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 3º Las actividades que, en su caso, se le hubiesen encomendado. 
 4º La identidad de los representantes nombrados con carácter permanente para 

la sucursal, con expresión de sus facultades. 
2. En la primera inscripción de la hoja abierta a la sucursal se harán constar, además 

de las circunstancias anteriores, la identidad de la sociedad y el nombre y apellidos o 
denominación social de sus administradores, con indicación del cargo que ostenten. 

 
Artículo 298. Sucesión de inscripciones. 
 1. Una vez inscrita la apertura de la sucursal en la hoja de la sociedad, ésta solicitará 
una certificación de la inscripción practicada y de los administradores cuyo cargo 
estuviese vigente, y la presentará en el Registro en cuya circunscripción radique la 
sucursal, a fin de que se practique la primera inscripción de la sucursal. 

2. El Registrador correspondiente al domicilio de la sucursal, una vez practicada la 
primera inscripción, remitirá al Registrador Mercantil Central los datos que hayan de 
publicarse en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y se refieran exclusivamente a la 
sucursal. 

 
Artículo 299. Actos posteriores. 
 La disolución, el nombramiento de liquidadores, el término de la liquidación y la 
suspensión de pagos o la quiebra de la sociedad, así como la modificación de cualquiera 
de las circunstancias mencionadas en el artículo 297 y el cierre de la sucursal, una vez 
inscritos en la hoja de la sociedad, se harán constar en el Registro Mercantil del domicilio 
de la sucursal por medio de certificación. 

Este remitirá los datos correspondientes al Registrador Mercantil Central cuando 
afecten exclusivamente a la sucursal. 

 
Artículo 300. Inscripción de la primera sucursal establecida por sociedad extranjera. 
 1. Las sociedades extranjeras que establezcan una sucursal en territorio español la 
inscribirán en el Registro Mercantil correspondiente al lugar de su domicilio, presentado 
a tal efecto y debidamente legalizados, los documentos que acrediten la existencia de la 
sociedad, sus estatutos vigentes y sus administradores, así como el documento por el 
que se establezca la sucursal. 

2. En la primera inscripción de la sucursal, además de las circunstancias relativas a la 
sociedad que resulten de los documentos presentados, incluidos los datos registrales de 
la misma, así como el nombre, apellidos y cargo de sus administradores, se harán 
constar las circunstancias contenidas en el apartado primero del artículo 297. 

 
Artículo 301. Inscripción de la segunda o posterior sucursal establecida por sociedad 
extranjera. 
 Cuando una sociedad extranjera estableciera segunda o posteriores sucursales en 
territorio español, la primera inscripción de éstas contendrá: 

 1º Las circunstancias mencionadas en el apartado primero del artículo 297, según 
figuren en el documento por el que se establezca la sucursal. 

 2º Los datos registrales y, en su caso, la denominación de la sucursal en cuya hoja 
consten los datos relativos a la sociedad. 

 3º La identidad de los administradores de la sociedad con indicación de sus 
cargos. 
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Artículo 302. Actos posteriores. 
 1. El cambio de la denominación y domicilio de la sociedad, el cese, renovación o 
nombramiento de nuevos administradores, la disolución, el nombramiento de 
liquidadores, el término de la liquidación y la quiebra o suspensión de pagos de la socie-
dad se harán constar en las hojas de todas las sucursales que tenga establecidas en 
territorio español. 

2. La modificación de las circunstancias a que se refiere el apartado primero del 
artículo 297 se hará constar en la hoja de la sucursal afectada. 

3. La modificación de los estatutos de la sociedad extranjera se hará constar en la 
hoja abierta en la sucursal en que consten los datos relativos a la sociedad. 

 
Artículo 303. Cierre de la primera sucursal de sociedad extranjera. 
 1. No podrá cerrarse la hoja de la primera sucursal de sociedad extranjera, en el caso 
de que ésta tuviese otra u otras sucursales en España, sin que previamente se haya 
acreditado el traslado a la hoja de cualquiera de ellas de los datos relativos a la sociedad. 

2. El traslado contemplado en el apartado anterior se regirá por las reglas sobre el 
traslado del domicilio. 

 
Artículo 304. Publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil. 
 Practicada la inscripción, el Registrador en cuya circunscripción radique una sucursal 
de sociedad extranjera, remitirá al Registrador Mercantil Central los datos que hayan de 
publicarse en el Boletín Oficial del Registro Mercantil. 

 
Artículo 305. Publicidad formal de los datos de la sociedad. 
 1. La publicidad relativa a los datos de la sociedad podrá solicitarse y hacerse efectiva 
a través del Registro de la sucursal. 

2. A tal efecto presentada la solicitud en el Registro de la sucursal, éste oficiará por 
medio de telecopia al de la sociedad o al de la sucursal donde consten los datos relativos 
a la sociedad extranjera, al objeto de que le remita la información correspondiente. 

3. El Registrador de destino hará la remisión por correo. No obstante, la nota simple 
habrá de remitirse por telecopia o procedimiento similar, cuando así se solicite. 

 
Artículo 306. Eficacia frente a terceros. 
 En caso de discrepancia, los datos contenidos en la hoja abierta a la sucursal 
prevalecerán respecto de terceros de buena fe sobre los que figuren en la hoja de la 
sociedad. 

 
Artículo 307. Ámbito de aplicación. 
 Lo dispuesto en esta sección respecto de las sucursales de sociedades será aplicable a 
las sucursales o establecimientos secundarios del empresario individual, a las de las 
demás entidades españolas inscribibles y a las de las entidades extranjeras con 
personalidad jurídica y fin lucrativo. 

 
Artículo 308. Documentación de la sucursal. 
 Los empresarios individuales, sociedades y entidades deberán hacer constar en toda 
la documentación, correspondencia, notas de pedido y facturas de su sucursal, además 
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de las circunstancias establecidas en el artículo 24 del Código de Comercio, los datos de 
inscripción de la sucursal en el Registro Mercantil. 

 
 Sección 2ª: De los empresarios extranjeros 
 

Artículo 309. Traslado de domicilio a territorio nacional. 
 1. Cuando un empresario o entidad extranjera inscribible con arreglo a la legislación 
española traslade su domicilio a territorio nacional, se harán constar en la primera ins-
cripción todos los actos y circunstancias que sean de consignación obligatoria conforme 
a la normativa española y se hallen vigentes en el Registro extranjero. 

Dicha inscripción se practicará en virtud de certificación literal o traslado de la hoja o 
expediente del Registro extranjero. 

2. Será preciso, además, el depósito simultáneo en el Registro Mercantil de las 
cuentas correspondientes al último ejercicio terminado. 

 
Artículo 309 bis. Inscripción de sociedad anónima europea filial. 

La constitución y demás actos inscribibles de una sociedad anónima europea filial se 
inscribirán en el Registro Mercantil de su domicilio conforme a lo dispuesto para las 
sociedades anónimas, identificando a las sociedades o entidades matrices conforme a lo 
dispuesto en el artículo 38 de este Reglamento. 

 (...) 
 

- - - - 
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558. Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de fundaciones de competencia estatal 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 279 de 22 noviembre 2005 
- Link = http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2005-19154  
 

 

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, ha supuesto la revisión del 
marco legal existente en nuestro país en la materia hasta ese momento, constituido 
por la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de fundaciones y de incentivos fiscales a la 
participación privada en actividades de interés general. 

Una de las principales características de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, es que 
en ella se aborda la regulación sustantiva y procedimental de las fundaciones, pero no 
su régimen tributario, el cual se encuentra regulado por la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, que ha sido desarrollada reglamentariamente por el Real 
Decreto 1270/2003, de 10 de octubre. 

Por otra parte, y aun cuando la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, ha introducido 
importantes modificaciones sobre diversos aspectos de la vida fundacional, también es 
cierto que ha conservado un importante número de preceptos de la Ley 30/1994, de 
24 de noviembre. 

Resulta ahora necesario abordar el desarrollo reglamentario de la indicada ley, 
para facilitar su aplicación en aras de una mayor garantía de la eficacia en la gestión de 
las fundaciones, y a salvo, por razones de especialidad de la materia, de cuanto se 
refiere al registro de fundaciones de competencia estatal, que será objeto de una 
regulación específica. 

En este sentido, el reglamento que se aprueba mediante este real decreto, dictado 
de conformidad con la habilitación contenida en la disposición final cuarta de la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, regula aquellas cuestiones orientadas a 
facilitar la actividad y el adecuado funcionamiento de dichas entidades y recoge 
determinadas disposiciones relativas a los diferentes aspectos del fenómeno 
fundacional. 

Su capítulo I recoge las disposiciones de alcance más general, relativas al ámbito de 
aplicación de la norma, la denominación de las fundaciones y las delegaciones en 
España de fundaciones extranjeras. 

Los capítulos II y III regulan la constitución y el gobierno de la fundación: 
adecuación y suficiencia de la dotación, acreditación y valoración de las aportaciones y 
organización y régimen de actuación del patronato, así como de otros posibles órganos 
de gobierno. 

En el capítulo IV se han unificado las normas procedimentales relativas a los actos 
de disposición y gravamen del patrimonio fundacional, a diferencia del reglamento que 
ahora se deroga, en el que esta materia se regulaba de manera dispersa. 

En el capítulo V se desarrollan las previsiones legales relativas a las distintas 
actividades que pueden llevar a cabo las fundaciones, así como las relacionadas con su 
gestión económica. También se prevén, de acuerdo con la ley, diversas obligaciones de 
la fundación en materia de contabilidad y rendición de cuentas, sin perjuicio de la 
aplicabilidad de las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad para las 
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entidades sin fines lucrativos. Por último, en dicho capítulo se regula el destino que las 
fundaciones han de dar a sus diversas rentas e ingresos, y se desarrollan las 
limitaciones cuantitativas que la ley prevé para ciertos tipos de gastos. 

Tras la regulación de la intervención temporal, recogida en el capítulo VI, el 
capítulo VII regula los procedimientos para la modificación de estatutos, la fusión y la 
extinción de las fundaciones, así como las normas aplicables a la liquidación del 
patrimonio de la fundación extinguida. 

El reglamento que se aprueba mediante este real decreto prevé, en sus dos últimos 
capítulos, la actuación de la Administración en relación con las fundaciones, 
sistematiza las diversas funciones que la ley atribuye a los protectorados, que habrán 
de mantener con las asociaciones de fundaciones las debidas relaciones de 
colaboración, y establece la estructura, composición y funciones del Consejo Superior 
de Fundaciones. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de la Presidencia, de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación, de Justicia, de Economía y Hacienda, de Educación y Ciencia, de 
Trabajo y Asuntos Sociales, de Industria, Turismo y Comercio, de Administraciones 
Públicas, de Cultura y de Medio Ambiente, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de noviembre de 
2005, 

 
D I S P O N G O: 

 
Artículo único. Aprobación del Reglamento. 

Se aprueba el Reglamento de fundaciones de competencia estatal, cuyo texto se 
inserta a continuación. 
 

(....) 
 

 
REGLAMENTO DE FUNDACIONES DE COMPETENCIA ESTATAL 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 
 
Artículo 1. Objeto del reglamento. 

Este reglamento tiene por objeto desarrollar las previsiones contenidas en la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en relación con determinados aspectos 
del régimen de las fundaciones de competencia estatal y regula la organización y 
funciones del protectorado de fundaciones de competencia estatal y del Consejo 
Superior de Fundaciones. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Este reglamento se aplica: 
a) A las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territorio del Estado, o 

principalmente en el territorio de más de una comunidad autónoma, sin perjuicio de 
su posible actuación en el extranjero. 
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b) A las delegaciones de las fundaciones extranjeras que actúen principalmente en 
el territorio de más de una comunidad autónoma, respecto de los bienes situados en 
España y de todas las actividades que realicen en territorio nacional. 

c) A las fundaciones del sector público estatal, con las especialidades previstas en 
el capítulo IX de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, y en su 
normativa específica. 

d) A las fundaciones laborales de competencia estatal, según son definidas en la 
disposición adicional primera de este reglamento. 

2. Quedan excluidas de la aplicación de este reglamento: 
a) Las fundaciones a que se refiere la Ley 23/1982, de 16 de junio, reguladora del 

Patrimonio Nacional. 
b) Las fundaciones públicas sanitarias a que se refiere el artículo 111 de la Ley 

50/1998, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, 
que se regirán por su normativa específica. 

c) Las fundaciones constituidas al amparo de la Ley 15/1997, de 25 de abril, sobre 
habilitación de nuevas formas de gestión del Sistema Nacional de Salud, que se regirán 
por su normativa específica, sin perjuicio de la aplicación supletoria del capítulo XI de 
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. 

3. Lo dispuesto en este reglamento se entiende sin perjuicio de lo establecido en 
los acuerdos con la Iglesia Católica y en los acuerdos y convenios de cooperación 
suscritos por el Estado con otras iglesias, confesiones y comunidades religiosas, así 
como en las normas dictadas para su aplicación en relación con las fundaciones 
creadas o fomentadas por éstas. 
 
Artículo 3. Denominación de las fundaciones. 

1. Las fundaciones sólo podrán tener una denominación. Podrán utilizarse las letras 
del alfabeto de cualquiera de las lenguas oficiales españolas. Las expresiones 
numéricas podrán recogerse en números arábigos o romanos. 

2. La denominación de la fundación no podrá coincidir o asemejarse de manera 
que pueda crear confusión con ninguna otra de la que conste su previa inscripción en 
un registro público español, o con una denominación protegida o reservada a otras 
entidades, públicas o privadas, por su legislación específica. Entre otras posibles 
circunstancias, se entenderá en todo caso que existe tal semejanza cuando concurra 
alguna de las siguientes: 

a) La utilización de las mismas palabras en diferente orden, género o número. 
b) La utilización de las mismas palabras con la adición o supresión de términos, 

expresiones, artículos, adverbios, preposiciones, conjunciones, acentos, guiones, 
signos de puntuación u otras partículas de escasa significación. 

c) La utilización de distintas palabras con idéntica expresión gráfica o notoria 
semejanza fonética. 

3. Las personas físicas o jurídicas podrán emplear su nombre, denominación, 
seudónimo o acrónimo en la denominación de las fundaciones que constituyan. 
 
Artículo 4. Delegaciones en España de fundaciones extranjeras. 

1. El establecimiento de la delegación de una fundación extranjera deberá constar 
en escritura pública, en la que se recogerán, al menos, los siguientes datos: 

a) Los fines de la fundación extranjera. 
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b) Los datos o documentos que acrediten la constitución de la fundación extranjera 
con arreglo a su ley personal. 

c) Una certificación del acuerdo de su órgano de gobierno por el que se aprueba 
establecer una delegación de la fundación en España. 

d) La denominación de la delegación, que deberá integrar la expresión «Delegación 
de la fundación». 

e) El domicilio y ámbito territorial de actuación de la delegación en España. 
f) Las actividades que, en cumplimiento de los fines, pretende realizar la delegación 

de forma estable en España, sin que estos puedan consistir exclusivamente en la 
captación de fondos. 

g) La identificación de la persona o de las personas que ejercerán la representación 
de la delegación o que integrarán sus órganos de gobierno. 

h) El primer plan de actuación de la delegación en España. 
2. El protectorado dictaminará, de forma preceptiva y vinculante para el Registro 

de fundaciones de competencia estatal, si los fines de la fundación matriz son de 
interés general con arreglo al ordenamiento jurídico español. 

 
CAPÍTULO II 

Constitución de la fundación 
 
Artículo 5. Acreditación de las aportaciones a la dotación. 

1. La realidad de las aportaciones dinerarias a la dotación deberá acreditarse ante 
el notario autorizante de la escritura de constitución de la fundación mediante un 
certificado de depósito de la cantidad correspondiente a nombre de la fundación en 
una entidad de crédito. 

El certificado, que deberá incorporarse a la escritura pública, será expedido por la 
entidad de crédito depositaria, y el depósito no podrá ser de fecha anterior en más de 
tres meses a la de la escritura pública. 

De igual manera habrá de procederse en los sucesivos desembolsos, cuando la 
aportación dineraria se efectúe de forma sucesiva en los términos establecidos en el 
artículo 12.2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el certificado de 
depósito correspondiente deberá incorporarse a la escritura o escrituras públicas que 
documenten los citados desembolsos. 

Los requisitos exigibles para la inscripción registral de los aumentos de la dotación 
mediante aportaciones dinerarias, así como de aquellos a que se refiere el artículo 
32.1, serán los que establezca el reglamento del Registro de fundaciones de 
competencia estatal. 

2. Cuando la aportación a la dotación fuese no dineraria, se describirán los bienes y 
derechos objeto de la aportación en la escritura de constitución, y se indicarán sus 
datos registrales, si existieran, y el título o concepto de la aportación. Se incorporará a 
la escritura de constitución el informe de valoración a que se refiere el artículo 
siguiente. 

En los aumentos de la dotación, cuando la aportación fuese no dineraria 
procedente del fundador o de terceros, se deberá hacer constar en la escritura pública 
correspondiente lo establecido en el párrafo anterior, así como la manifestación de la 
voluntad del aportante de que forme parte de la dotación. 
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3. Cuando la aportación no dineraria conlleve algún tipo de carga o gravamen para 
la fundación, el aportante estará obligado al saneamiento de la cosa objeto de la 
aportación, en los términos establecidos en el artículo 638 del Código Civil para las 
donaciones onerosas. 

4. Los compromisos de aportaciones de terceros a la dotación inicial habrán de 
constar en títulos de los que llevan aparejada ejecución, que deberán describirse en la 
escritura fundacional. 
 
Artículo 6. Valoración de las aportaciones a la dotación. 

1. El valor de la dotación se fijará siempre en euros, tanto si consiste en dinero 
como en aportaciones no dinerarias. 

2. Las aportaciones no dinerarias realizadas a la dotación serán valoradas por un 
experto independiente nombrado por el patronato y a costa de la fundación, salvo 
cuando la aportación se produzca en el momento de constituir la fundación, supuesto 
en que el experto será designado por el aportante y a su costa. La designación habrá 
de recaer en personas que ejerzan una profesión o actividad directamente relacionada 
con la valoración o peritación de los bienes o derechos objeto de la aportación, y que 
cumplan los requisitos exigidos para su ejercicio. 

Cuando los bienes o derechos que deban valorarse sean de naturaleza 
heterogénea, podrán nombrarse varios expertos. En el nombramiento se expresarán 
los bienes o derechos que deben valorar cada uno de ellos. 

3. Cuando las aportaciones consistan en valores cotizados en un mercado 
secundario oficial, tendrá la consideración de informe de experto independiente la 
certificación de una entidad gestora que opere en dicho mercado, en la que se acredite 
la valoración de los títulos de acuerdo con la cotización media del último trimestre. 

4. La tasación del experto independiente deberá incorporarse a la escritura de 
constitución; en la inscripción registral se hará constar el nombre del experto que la 
haya elaborado, las circunstancias de su designación, así como la fecha de emisión del 
informe. 

El informe contendrá la descripción de cada una de las aportaciones no dinerarias, 
con sus datos registrales, en su caso, así como los criterios de valoración adoptados. 
 
Artículo 7. Fundación en proceso de formación. 

1. El protectorado, al recibir la copia simple de la escritura de constitución enviada 
por el notario autorizante, podrá requerir a los patronos designados en ella para que 
acepten el cargo, si todavía no lo hubieran hecho, e insten la inscripción de la 
fundación. 

2. Transcurridos seis meses desde el otorgamiento de la escritura fundacional sin 
que los patronos hubieran instado la inscripción en el Registro de fundaciones de 
competencia estatal, el protectorado les comunicará su cese y les reclamará la entrega 
de toda la documentación que obre en su poder, y procederá, previa autorización 
judicial, a la designación de nuevos patronos. 
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CAPÍTULO III 
Gobierno de la fundación 

 
Artículo 8. Normas de organización del patronato. 

Las disposiciones recogidas en este capítulo se aplicarán en defecto de la 
regulación contenida en los estatutos, de acuerdo con la ley. 
 
Artículo 9. Convocatoria y constitución del patronato. 

1. Las reuniones del patronato serán convocadas por su secretario, por orden del 
presidente, además de en los supuestos legalmente previstos, siempre que este lo 
estime necesario o conveniente o cuando lo solicite la tercera parte del número total 
de los miembros del patronato. En este caso, la solicitud de convocatoria dirigida al 
presidente hará constar los asuntos que se vayan a tratar. 

2. En la convocatoria se recogerá el lugar, la fecha y la hora de la reunión y su 
orden del día. Se remitirá de forma individual a todos los patronos con, al menos, cinco 
días de antelación, al domicilio designado por ellos, mediante cualquier 
procedimiento, incluidos los medios informáticos, electrónicos o telemáticos, que 
permita acreditar su recepción por los destinatarios. 

3. El patronato podrá adoptar acuerdos cuando esté presente o representada la 
mayoría absoluta de los patronos. 

4. El patronato quedará válidamente constituido sin necesidad de previa 
convocatoria, siempre que estén presentes o representados todos los patronos y 
acepten por unanimidad celebrar la reunión. 

5. La reunión del patronato podrá prorrogarse en una o en varias sesiones cuando 
este así lo acuerde, a propuesta de su presidente. 
 
Artículo 10. Composición del patronato. 

1. Cuando los estatutos fijen un máximo y un mínimo de patronos, corresponderá 
al propio patronato la determinación de su número concreto. 

2. Si se designase patrono a una persona jurídica, esta comenzará a ejercer sus 
funciones tras haber aceptado expresamente el cargo y haber nombrado como 
representante a una o a varias personas físicas, mediante acuerdo del órgano 
competente de la persona jurídica. La designación del representante o representantes, 
así como sus posteriores sustituciones, se comunicarán al patronato y al protectorado. 
 
Artículo 11. Adopción de acuerdos por el patronato. 

1. El patronato adoptará sus acuerdos por mayoría de los patronos presentes o 
representados en la reunión. El presidente tendrá voto de calidad en caso de empate. 

2. El patrono se abstendrá de ejercer el derecho de voto cuando se trate de 
adoptar un acuerdo por el que: 

a) Se establezca una relación contractual entre la fundación y el patrono, su 
representante, sus familiares hasta el cuarto grado inclusive, o su cónyuge o persona 
ligada con análoga relación de afectividad. 

b) Se fije una retribución por sus servicios prestados a la fundación distintos de los 
que implica el desempeño de las funciones que le corresponden como miembro del 
patronato. 

c) Se entable la acción de responsabilidad contra él. 
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Artículo 12. Actas de las sesiones del patronato. 

1. De cada sesión que celebre el patronato el secretario levantará acta, que 
especificará necesariamente los asistentes, presentes o representados, el orden del día 
de la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos 
principales de las deliberaciones si lo solicitaran los patronos, así como el contenido de 
los acuerdos adoptados. Las actas serán firmadas en todas sus hojas por el secretario 
del patronato, con el visto bueno del presidente. 

2. En el acta podrá figurar, a solicitud de cada patrono, el voto contrario o 
favorable al acuerdo adoptado o su abstención, así como la justificación del sentido de 
su voto. Asimismo, los patronos tienen derecho a solicitar la transcripción íntegra de su 
intervención o propuesta, siempre que aporten en el acto, o en el plazo que señale el 
presidente, el texto que corresponda fielmente con su intervención, que se hará 
constar en el acta o se unirá una copia a ésta. También podrán formular voto particular 
por escrito en el plazo de 48 horas, que se incorporará al texto aprobado. 

3. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión; no obstante, el 
secretario podrá emitir certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan 
adoptado, sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta. En las certificaciones de 
acuerdos adoptados emitidas con anterioridad a la aprobación del acta se hará constar 
expresamente tal circunstancia. 

4. El presidente del patronato requerirá la presencia de un notario para que 
levante acta de la reunión siempre que, con cinco días de antelación al previsto para su 
celebración, lo solicite la tercera parte del número total de miembros que integran el 
patronato. 

5. La fundación deberá llevar un libro de actas en el que constarán todas las 
aprobadas por el patronato. 
 
Artículo 13. Funciones del presidente y vicepresidentes del patronato. 

1. Corresponderá al presidente del patronato: 
a) Ejercer la representación de la fundación en juicio y fuera de él, siempre que el 

patronato no la hubiera otorgado expresamente a otro de sus miembros. 
b) Acordar la convocatoria de las reuniones del patronato y la fijación del orden del 

día. 
c) Presidir las reuniones y dirigir y moderar el desarrollo de los debates, someter a 

votación los acuerdos y proclamar el resultado de las votaciones. 
d) Velar por la correcta ejecución de los acuerdos adoptados por el patronato. 
e) Velar por el cumplimiento de la ley y de los estatutos. 
f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del patronato. 
g) Cualquier otra facultad que legal o estatutariamente le esté atribuida. 
2. El patronato podrá nombrar en su seno uno o varios vicepresidentes y 

establecerá su orden. En el caso de vacante, ausencia o enfermedad del presidente, 
sus funciones serán asumidas por el vicepresidente único o primero y, en su defecto, 
por el segundo y sucesivos, si existiesen. 
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Artículo 14. Funciones del secretario del patronato. 
1. Corresponderá al secretario del patronato: 
a) Efectuar la convocatoria de las reuniones del patronato por orden de su 

presidente y realizar las correspondientes citaciones a los miembros del patronato. 
b) Asistir a las reuniones del patronato, con voz y voto si la secretaría corresponde 

a un patrono, o solo con voz en caso contrario. 
c) Conservar la documentación de la fundación y reflejar debidamente en el libro 

de actas del patronato el desarrollo de sus reuniones. 
d) Expedir certificaciones con el visto bueno del presidente, respecto de los 

acuerdos adoptados por el patronato. 
e) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de secretario o se 

prevean expresamente en los estatutos de la fundación. 
2. Sin perjuicio de otras previsiones de suplencia que puedan prever los estatutos, 

el patronato podrá nombrar un vicesecretario, que asumirá las funciones del secretario 
en el caso de vacante, ausencia o enfermedad de éste. 
 
Artículo 15. Otros órganos de la fundación. 

1. Los estatutos podrán prever la existencia de otros órganos distintos del 
patronato para el desempeño de las funciones que expresamente se les encomienden; 
en todo caso, deberán respetarse las funciones atribuidas legalmente al patronato 
como órgano de gobierno y administración al que corresponde el cumplimiento de los 
fines fundacionales y la administración del patrimonio de la fundación. En los estatutos 
se regulará la composición y las funciones de estos órganos. 

2. Entre las facultades atribuidas a estos órganos no podrán comprenderse la 
aprobación de las cuentas y del plan de actuación, la modificación de los estatutos, la 
fusión y la liquidación de la fundación ni aquellos actos que requieran la autorización 
del protectorado, que son materias de competencia exclusiva del patronato. 

3. En todo caso, la creación, modificación y supresión de estos órganos y el 
nombramiento y cese de sus miembros deberá inscribirse en el Registro de 
fundaciones de competencia estatal. 

 
CAPÍTULO IV 

Patrimonio de la fundación 
 
Artículo 16. Composición del patrimonio. 

El patrimonio de la fundación está formado por los siguientes bienes, derechos y 
obligaciones susceptibles de valoración económica: 

a) La dotación, integrada por la dotación inicial aportada por el fundador o por 
terceras personas, por los bienes y derechos de contenido patrimonial que durante la 
existencia de la fundación se aporten en tal concepto por el fundador o por terceras 
personas, y por los bienes y derechos que se afecten por el patronato, con carácter 
permanente, a los fines fundacionales. 

En el caso de enajenación o gravamen de bienes y derechos de la dotación, se 
conservarán en ésta los bienes y derechos que vengan a sustituirlos y se integrará en 
ella la plusvalía que hubiera podido generarse. 

b) Los bienes y derechos directamente vinculados al cumplimiento de los fines 
fundacionales, sin carácter permanente, por declaración expresa de su aportante, por 
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acuerdo del patronato o por resolución motivada del protectorado o de la autoridad 
judicial. 

c) Los demás bienes y derechos y las obligaciones que adquiera la fundación en el 
momento de su constitución o con posterioridad. 
 
Artículo 17. Régimen de disposición y gravamen de los bienes de la fundación. 

1. Están sometidos a un régimen de autorización previa del protectorado los actos 
de enajenación, onerosa o gratuita, o de gravamen de los bienes y derechos que 
formen parte de la dotación y de los directamente vinculados al cumplimiento de los 
fines fundacionales, que se concederá si existe justa causa debidamente acreditada. 

2. Están sometidos a un régimen de comunicación, en un plazo máximo de 30 días 
hábiles posteriores a su realización, los siguientes actos sobre bienes o derechos que 
no formen parte de la dotación o que no se encuentren directamente vinculados al 
cumplimiento de los fines fundacionales: 

a) Los actos de disposición, a título oneroso o gratuito. 
b) Los actos de gravamen que recaigan sobre bienes pertenecientes a alguna de las 

siguientes categorías: 
1.ª Bienes inmuebles. 
2.ª Establecimientos mercantiles o industriales. 
3.ª Bienes declarados de interés cultural por la Administración General del Estado o 

por las comunidades autónomas. 
c) Los actos de gravamen cuyo importe sea superior al 20 por ciento del activo de 

la fundación que resulte del último balance aprobado. 
 
Artículo 18. Contenido de la solicitud de autorización y de la comunicación. 

1. La solicitud de autorización o la comunicación a que se refiere el artículo 
anterior, así como las comunicaciones relativas a herencias, legados y donaciones 
previstas en el artículo 22 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, 
deberán acompañarse de los siguientes documentos: 

a) Certificación del acuerdo adoptado por el patronato de la fundación. 
b) Memoria acreditativa de las características del bien o derecho objeto del 

acuerdo y de los elementos y condiciones del negocio jurídico, con exposición de las 
razones en que se fundamenta e indicación del destino del importe. 

c) Valoración de los bienes y derechos realizada por un experto independiente. 
Tratándose de valores cotizados en un mercado secundario oficial, tendrá la 
consideración de informe de experto independiente la certificación de una entidad 
gestora que opere en dicho mercado, en la que se acredite la valoración de los títulos 
de acuerdo con la cotización media del último trimestre. 

2. La solicitud de autorización o la comunicación de actos de gravamen deberá 
contener expresión de las circunstancias siguientes: 

a) Cuando se trate de préstamos hipotecarios, se ha de determinar expresamente 
la cuantía y el destino del principal, la valoración del bien de conformidad con los 
criterios utilizados habitualmente por las entidades de crédito, los intereses pactados y 
el plazo para el cumplimiento de la obligación garantizada. 

b) Cuando se trate de usufructos, derechos de superficie u otra clase de 
gravámenes, se ha de expresar el valor de los derechos reales que se pretende 
constituir, su duración y los elementos y condiciones esenciales del gravamen. A los 
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efectos de valoración del derecho real que se pretenda constituir, se estará a lo 
prevenido en las normas reguladoras del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
relativas a la constitución de derechos reales. 
 
Artículo 19. Procedimiento de autorización administrativa. 

1. El patronato dirigirá al protectorado la solicitud de autorización de los actos de 
disposición o gravamen previstos en el artículo 17.1. 

2. El protectorado podrá solicitar, a su costa, una valoración pericial del acto de 
disposición o gravamen. Si del contenido del informe pericial se dedujera un posible 
perjuicio para la fundación, se dará traslado al patronato para que alegue lo que 
corresponda en un plazo de 15 días. 

3. El procedimiento de autorización deberá resolverse y notificarse en el plazo 
máximo de tres meses a partir de la entrada de la solicitud en el registro del 
protectorado competente para su tramitación. Transcurrido dicho plazo sin haberse 
notificado una resolución expresa, se entenderá estimada la solicitud. 

4. De realizarse el acto autorizado, se remitirá al protectorado en el plazo de un 
mes una copia del documento en que se formalice, para su oportuna constancia en el 
protectorado y en el Registro de fundaciones de competencia estatal. 

5. El protectorado podrá denegar la autorización en los siguientes supuestos: 
a) Cuando la contraprestación recibida en el acto de disposición o gravamen 

sometido a autorización no resulte equilibrada. 
b) Cuando el acto de disposición o gravamen resulte de otro modo lesivo para los 

intereses de la fundación o pueda impedir la realización de sus fines. 
 
Artículo 20. Autorización anual para la enajenación de valores cotizados. 

1. En el supuesto de títulos valores que formen parte de la dotación o estén 
directamente vinculados al cumplimiento de los fines fundacionales y coticen en un 
mercado secundario oficial, el patronato podrá solicitar al protectorado la autorización 
para enajenar en cualquier momento a lo largo del ejercicio los valores que se detallen 
en la solicitud o los que vengan a sustituirlos. El protectorado, si las circunstancias del 
caso lo hicieran aconsejable, podrá conceder dicha autorización siempre que los 
valores se enajenen por un precio superior al de adquisición, salvo que circunstancias 
de mercado aconsejen lo contrario; en tal caso, se hará mención expresa de este 
extremo tanto en la solicitud de autorización como en su concesión. 

2. El patronato comunicará trimestralmente al protectorado las enajenaciones 
efectuadas, el cual podrá revocar la autorización cuando estas sean lesivas para los 
intereses de la fundación, sin perjuicio de la eficacia de las operaciones ya efectuadas. 

3. Al formular la comunicación al protectorado, se deberá acreditar el importe de la 
cotización del día anterior al de la venta, cuya fecha deberá hacerse constar. 
 
Artículo 21. Efectos de la falta de autorización o de comunicación. 

1. Cuando el protectorado tenga conocimiento de que se han realizado actos de 
disposición o gravamen sin la preceptiva autorización o sin cumplir la obligación de 
comunicar el acto o negocio realizado, requerirá al patronato cuanta información 
considere conveniente. El patronato dispondrá de un plazo de 15 días para suministrar 
dicha información. 
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2. El protectorado, a la vista de las circunstancias concurrentes, resolverá sobre la 
procedencia de subsanar el defecto, y autorizará a posteriori el negocio efectuado, sin 
perjuicio de la posibilidad de entablar la acción de responsabilidad contra los patronos 
o de solicitar de la autoridad judicial su destitución. 
 
Artículo 22. Reducción grave de los fondos propios. 

Cuando durante dos ejercicios consecutivos se aprecie en las cuentas anuales de 
una fundación una reducción grave de sus fondos propios que ponga en riesgo la 
consecución de sus fines, el protectorado podrá requerir al patronato a fin de que 
adopte las medidas oportunas para corregir la situación. 

 
CAPÍTULO V 

Actividad de la fundación y gestión económica 
 

Sección 1.ª Actividades Fundacionales 
 
Artículo 23. Actividades de la fundación. 

1. Las fundaciones podrán desarrollar actividades propias y actividades 
mercantiles. 

A estos efectos, se entiende por actividad propia la realizada por la fundación para 
el cumplimiento de sus fines, sin ánimo de lucro, con independencia de que la 
prestación o servicio se otorgue de forma gratuita o mediante contraprestación. 

2. Las fundaciones podrán, además, desarrollar directamente actividades 
mercantiles cuando realicen la ordenación por cuenta propia de medios de producción 
y de recursos humanos, o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la 
producción o distribución de bienes o servicios para obtener lucro, siempre que su 
objeto esté relacionado con los fines fundacionales o sean complementarias o 
accesorias de aquéllas, con sometimiento a las normas reguladoras de defensa de la 
competencia. 

Asimismo, las fundaciones podrán realizar cualquier actividad mercantil mediante 
la participación en sociedades, conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente. 
 
Artículo 24. Participación de la fundación en sociedades mercantiles. 

1. La adquisición originaria o derivativa por la fundación de participaciones 
mayoritarias en sociedades mercantiles en las que no se responda personalmente de 
las deudas sociales deberá comunicarse al protectorado. Dicha comunicación se 
realizará en cuanto dicha circunstancia se produzca, sin que pueda superarse en 
ningún caso el plazo máximo de 30 días, y se acompañará de una copia del título que 
justifique la adquisición de la participación mayoritaria. 

Lo previsto en este apartado se aplicará igualmente a las adquisiciones de 
participaciones minoritarias que, acumuladas a adquisiciones anteriores, den lugar a la 
participación mayoritaria de la fundación en la sociedad mercantil. 

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, se entenderá por participación 
mayoritaria aquella que represente más del 50 por ciento del capital social o de los 
derechos de voto, a cuyos efectos se computarán tanto las participaciones directas 
como las indirectas. Para determinar los derechos de voto, en el supuesto de 
sociedades indirectamente dependientes de una fundación, se entenderá que a esta le 
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corresponde el número de votos que corresponda a la sociedad dependiente que 
participe directamente en el capital social de aquéllas. 

3. En el caso de que el ordenamiento jurídico establezca para la adquisición de 
participaciones significativas un régimen de comunicación a los correspondientes 
organismos supervisores, el patronato de la fundación deberá comunicar dicha 
adquisición al protectorado con los requisitos establecidos en el apartado 1. 

4. Si la fundación recibiera por cualquier título, bien como parte de la dotación 
inicial, bien en un momento posterior, alguna participación en sociedades en las que 
deba responder personalmente de las deudas sociales, el patronato deberá enajenar 
dicha participación, salvo que, en el plazo máximo de un año, se produzca la 
transformación de tales sociedades en otras en las que quede limitada la 
responsabilidad de la fundación. 

Si transcurriera el plazo mencionado sin que se hubiera llevado a cabo la 
enajenación, o sin que la sociedad participada se hubiera transformado en sociedad no 
personalista, el protectorado requerirá al patronato para que, en el plazo de 15 días, 
realice las alegaciones que considere oportunas. El protectorado, si concurren las 
circunstancias previstas en la ley, podrá entablar la acción de responsabilidad contra 
los patronos o solicitar de la autoridad judicial su cese. 
 
Artículo 25. Códigos de conducta para la realización de inversiones temporales. 

1. Anualmente, el patronato emitirá un informe acerca del grado de cumplimiento 
por parte de la fundación de los códigos de conducta aprobados en desarrollo de la 
disposición adicional tercera de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de 
reforma del sistema financiero. 

2. El patronato remitirá el citado informe al protectorado junto con las cuentas 
anuales. En el informe deberán especificarse las operaciones que se hayan desviado de 
los criterios contenidos en los códigos y las razones que lo justifican. 

 
Sección 2.ª Plan de actuación, contabilidad y auditoría 

 
Artículo 26. Plan de actuación. 

1. El patronato aprobará y remitirá al protectorado, en los últimos tres meses de 
cada ejercicio, un plan de actuación, en el que quedarán reflejados los objetivos y las 
actividades que se prevea desarrollar en el ejercicio siguiente. El patronato no podrá 
delegar esta función en otros órganos de la fundación. 

2. El plan de actuación contendrá información identificativa de cada una de las 
actividades propias y de las actividades mercantiles, de los gastos estimados para cada 
una de ellas y de los ingresos y otros recursos previstos, así como cualquier otro 
indicador que permita comprobar en la memoria el grado de realización de cada 
actividad o el grado de cumplimiento de los objetivos. 

3. El patronato remitirá al protectorado el plan de actuación acompañado de la 
certificación del acuerdo aprobatorio del patronato y de la relación de los patronos 
asistentes a la sesión. Dicha certificación será expedida por el secretario con el visto 
bueno del presidente, que acreditarán su identidad por cualquiera de los medios 
admitidos en derecho para presentar documentos ante los órganos administrativos. 
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4. Una vez comprobada la adecuación formal del plan de actuación a la normativa 
vigente, el protectorado procederá a depositarlo en el Registro de fundaciones de 
competencia estatal. 
 
Artículo 27. Libros de contabilidad. 

Las fundaciones llevarán necesariamente un libro diario y un libro de inventarios y 
cuentas anuales, así como aquellos que el patronato considere convenientes para el 
buen orden y desarrollo de sus actividades y para el adecuado control de sus 
actividades. 
 
Artículo 28. Cuentas anuales. 

1. Las cuentas anuales comprenden el balance, la cuenta de resultados y la 
memoria. Se formularán al cierre del ejercicio, de conformidad con los criterios 
establecidos en las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las 
entidades sin fines lucrativos, y se expresarán los valores en euros. Cuando las cuentas 
vayan a ser sometidas a auditoría externa, habrán de formularse dentro de los tres 
meses siguientes al cierre del ejercicio. El ejercicio económico coincidirá con el año 
natural, salvo que en los estatutos se establezca un período anual diferente. 

2. Las cuentas anuales serán aprobadas por el patronato en el plazo máximo de 
seis meses desde el cierre del ejercicio, sin que pueda delegar esta función en otros 
órganos de la fundación. 

3. Las cuentas aprobadas serán firmadas en todas sus hojas por el secretario del 
patronato, con el visto bueno del presidente. 

4. Las cuentas anuales y, en su caso, el informe de auditoría se presentarán al 
protectorado dentro del plazo de 10 días hábiles desde su aprobación, acompañadas 
de certificación del acuerdo aprobatorio del patronato en el que figure la aplicación del 
resultado, emitida por el secretario con el visto bueno del presidente, que acreditarán 
su identidad por cualquiera de los medios admitidos en derecho para presentar 
documentos ante los órganos administrativos. Los patronos que lo deseen podrán 
solicitar que conste en dicha certificación el sentido de su voto. También se 
acompañará la relación de patronos asistentes a la reunión en la que fueron 
aprobadas, firmada por todos ellos. 

5. El protectorado examinará las cuentas y, en su caso, el informe de auditoría y 
comprobará su adecuación formal a la normativa vigente. Si en dicho examen se 
apreciasen errores o defectos formales, el protectorado lo notificará al patronato para 
que proceda a su subsanación en el plazo que le señale, no inferior a 10 días. Si el 
patronato no atendiera dicho requerimiento, el protectorado, a la vista de las 
circunstancias concurrentes, podrá ejercer las acciones que le confiere el artículo 35.2 
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. 

6. Una vez comprobada la adecuación formal a la normativa vigente de los 
documentos examinados, el protectorado procederá a depositarlos en el Registro de 
fundaciones de competencia estatal, todo ello sin perjuicio de las comprobaciones 
materiales que, dentro del plazo de cuatro años desde la presentación, pueda realizar 
en el ejercicio de sus funciones. Si, como consecuencia de dichas comprobaciones 
materiales, el protectorado apreciara cualquier incumplimiento de la normativa 
aplicable, incorporará a las cuentas depositadas en el citado registro las observaciones 
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que considere oportunas, sin perjuicio del posible ejercicio de las acciones que le 
confiere el artículo 35.2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre de Fundaciones. 

7. Anualmente, el protectorado remitirá al Ministerio de Economía y Hacienda las 
relaciones nominales de las fundaciones que han cumplido debidamente con la 
obligación de presentar las cuentas anuales y de aquellas que han incumplido dicha 
obligación o que no han atendido los requerimientos del protectorado destinados al 
cumplimiento de la obligación de presentar las citadas cuentas. 
 
Artículo 29. Cuentas consolidadas. 

1. Las fundaciones que realicen actividades económicas y se encuentren en alguno 
de los supuestos previstos en los artículos 42 y 43 del Código de Comercio para la 
sociedad dominante deberán formular, además, cuentas anuales consolidadas en los 
términos señalados en el Código de Comercio y en las disposiciones contables que 
resulten de aplicación en este ámbito. Cuando la fundación esté obligada a consolidar 
sus cuentas, deberá hacerlo constar así en la memoria. 

2. Las cuentas anuales consolidadas se formularán y aprobarán conforme a lo 
previsto en el artículo anterior, se depositarán en el Registro Mercantil, conforme a lo 
dispuesto en la sección 2.ª del capítulo III del título III de su reglamento, y se remitirá 
una copia al Registro de fundaciones de competencia estatal. 
 
Artículo 30. Descripción de las actividades fundacionales en la memoria. 

1. La descripción de las actividades fundacionales identificará y cuantificará la 
actuación global de la fundación, así como cada una de las actividades, distinguiendo 
entre actividades propias y mercantiles. Deberá contener la siguiente información: 

a) Identificación de las actividades, con su denominación y ubicación física. Para 
cada una de las actividades identificadas, se especificarán: 

1.º Los recursos económicos empleados para su realización, con separación de las 
dotaciones a la amortización y a la provisión de los restantes gastos consignados en la 
cuenta de resultados. A su vez, se informará de las adquisiciones de inmovilizado 
realizadas en el ejercicio, de la cancelación de deuda no comercial y de otras 
aplicaciones. 

2.º Los recursos humanos, agrupados por las siguientes categorías: personal 
asalariado, personal con contrato de servicios y personal voluntario. Se especificará su 
dedicación horaria. 

3.º El número de beneficiarios o usuarios de sus actividades propias, diferenciando 
entre personas físicas y jurídicas. 

4.º Los ingresos ordinarios obtenidos en el ejercicio, respecto a las actividades 
mercantiles. 

b) Identificación de los convenios de colaboración suscritos con otras entidades; se 
dará una valoración monetaria a la corriente de bienes y servicios que se produce. 

c) Recursos totales obtenidos en el ejercicio, así como su procedencia, 
distinguiendo entre rentas y otros ingresos derivados del patrimonio, de prestación de 
servicios, de subvenciones del sector público, de aportaciones privadas y de cualquier 
otro supuesto. 

d) Deudas contraídas y cualquier otra obligación financiera asumida por la 
fundación. 
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e) Recursos totales empleados en el ejercicio, distinguiendo entre gastos 
destinados a actividades propias, mercantiles y otros gastos. 

f) Grado de cumplimiento del plan de actuación, indicando las causas de las 
desviaciones. 

2. Los ingresos y gastos mencionados en este artículo se determinarán conforme a 
los principios, reglas y criterios establecidos en las normas de adaptación del Plan 
General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos. 
 
Artículo 31. Auditoría externa. 

1. Corresponde al patronato la designación de un auditor, tanto en el supuesto de 
que la fundación estuviera legalmente obligada a someter sus cuentas a auditoría 
externa como en el caso de que el patronato decidiera voluntariamente someterlas a 
auditoría. 

El nombramiento se llevará a cabo antes de que finalice el ejercicio que se va a 
auditar, con sujeción a los períodos de contratación previstos en la Ley 19/1988, de 12 
de julio, de Auditoría de Cuentas. No podrá revocarse a los auditores de cuentas antes 
de que finalice el período para el que fueron nombrados, a no ser que medie justa 
causa. 

2. Excepcionalmente, el encargado del Registro de fundaciones de competencia 
estatal podrá, a instancia del protectorado o de cualquiera de los miembros del 
patronato, designar un auditor de cuentas para verificar las cuentas anuales de un 
ejercicio determinado, en los casos en que el patronato, estando obligado a nombrar 
auditor, no lo hubiera realizado antes de la finalización del ejercicio a auditar. 

3. El nombramiento de los auditores por el encargado del Registro de fundaciones 
de competencia estatal se realizará de entre los que aparezcan en la lista de auditores 
inscritos en el Registro oficial de auditores de cuentas. A tal efecto, el Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas remitirá, en el mes de enero de cada año, al 
encargado del Registro de fundaciones de competencia estatal una lista de los 
auditores inscritos en el Registro oficial de auditores de cuentas al 31 de diciembre del 
año anterior, por cada provincia. En cada una de las listas figurarán, por orden 
alfabético y numerados, el nombre y apellidos o la razón social o denominación de los 
auditores de cuentas, así como su domicilio, que necesariamente deberá radicar en la 
provincia a que se refiera dicha lista. Los auditores que tengan oficina o despacho 
abierto en distintas provincias podrán figurar en las listas correspondientes a cada una 
de ellas. 

Recibidas las listas, el encargado del Registro de fundaciones de competencia 
estatal remitirá para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» el día y la hora 
del sorteo público para determinar el orden de nombramientos. Una vez efectuado 
dicho sorteo, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la letra del alfabeto que 
determinará el orden de los nombramientos, que será la misma para cada provincia. 
Dicho orden comenzará a regir para los nombramientos que se efectúen a partir del 
primer día hábil del mes siguiente en que hubiese tenido lugar la publicación y se 
mantendrá hasta que entre en vigor el correspondiente al siguiente año. Para 
determinar qué lista es la utilizada para cada nombramiento, se estará a la provincia 
donde radique el domicilio de la fundación. 

El encargado del Registro de fundaciones de competencia estatal tendrá a 
disposición del público las listas de auditores. 
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4. La solicitud de nombramiento de auditor deberá recoger, al menos, las 
siguientes circunstancias: 

a) Identificación del solicitante. 
b) Denominación y datos de identificación registral de la fundación. 
c) Causa de la solicitud. 
d) Fecha de la solicitud. 
5. En defecto de normas específicas, el régimen jurídico de los auditores se regirá 

por lo dispuesto en la legislación mercantil. 
 

Sección 3.ª Gestión económica 
 
Artículo 32. Destino de rentas e ingresos. 

1. Deberá destinarse a la realización de los fines fundacionales, al menos, el 70 por 
ciento del importe del resultado contable de la fundación, corregido con los ajustes 
que se indican en los apartados siguientes. 

El resto del resultado contable, no destinado a la realización de los fines 
fundacionales, deberá incrementar bien la dotación, bien las reservas, según acuerdo 
del patronato. 

2. No se incluirán como ingresos: 
a) La contraprestación que se obtenga por la enajenación o gravamen de bienes y 

derechos aportados en concepto de dotación por el fundador o por terceras personas, 
así como de aquellos otros afectados por el patronato, con carácter permanente, a los 
fines fundacionales, incluida la plusvalía que se pudiera haber generado. 

b) Los ingresos obtenidos en la transmisión onerosa de bienes inmuebles en los 
que la entidad desarrolle la actividad propia de su objeto o finalidad específica, 
siempre que el importe de la citada transmisión se reinvierta en bienes inmuebles en 
los que concurra dicha circunstancia. 

3. No se considerarán en ningún caso como ingresos las aportaciones o donaciones 
recibidas en concepto de dotación en el momento de la constitución o en un momento 
posterior. 

4. No se deducirán los siguientes gastos: 
a) Los que estén directamente relacionados con las actividades desarrolladas para 

el cumplimiento de fines, incluidas las dotaciones a la amortización y a las provisiones 
de inmovilizado afecto a dichas actividades. 

b) La parte proporcional de los gastos comunes al conjunto de actividades que 
correspondan a las desarrolladas para el cumplimiento de los fines fundacionales. Esta 
parte proporcional se determinará en función de criterios objetivos deducidos de la 
efectiva aplicación de recursos a cada actividad. 

Dichos gastos comunes podrán estar integrados, en su caso, por los gastos por 
servicios exteriores, de personal, financieros, tributarios y otros gastos de gestión y 
administración, así como por aquellos de los que los patronos tienen derecho a ser 
resarcidos, en los términos previstos en el artículo 15.4 de la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre, de Fundaciones. 

5. Los ingresos y los gastos a que se refiere este cómputo se determinarán en 
función de la contabilidad llevada por la fundación con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, y conforme a los 
principios, reglas y criterios establecidos en las normas de adaptación del Plan General 
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de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos, y en otras normas de desarrollo de 
dicho plan general que resulten de aplicación. 

6. Se considera destinado a los fines fundacionales el importe de los gastos e 
inversiones realizados en cada ejercicio que efectivamente hayan contribuido al 
cumplimiento de los fines propios de la fundación especificados en sus estatutos, 
excepto las dotaciones a las amortizaciones y provisiones. 

Para determinar el cumplimiento del requisito del destino de rentas e ingresos, 
cuando las inversiones destinadas a los fines fundacionales hayan sido financiadas con 
ingresos que deban distribuirse en varios ejercicios, como subvenciones, donaciones y 
legados, o con recursos financieros ajenos, dichas inversiones se computarán en la 
misma proporción en que lo hubieran sido los ingresos o se amortice la financiación 
ajena. 

7. El destino a fines deberá hacerse efectivo en el plazo comprendido entre el inicio 
del ejercicio en que se hayan obtenido dichos resultados y los cuatro años siguientes a 
su cierre. 

8. En la memoria integrada en las cuentas anuales que debe presentar la fundación 
se incluirá información detallada del cumplimiento del destino a fines fundacionales, y 
en ella se especificará el resultado sobre el que se aplica el porcentaje del 70 por 
ciento y los gastos e inversiones destinados a fines fundacionales, así como el importe 
de los gastos de administración. También se incluirá esta información en relación con 
los saldos pendientes de aplicar de ejercicios anteriores. 

El protectorado analizará la información suministrada y podrá requerir que esta se 
amplíe y que se aporten los documentos y justificantes que se estimen necesarios. En 
la medida en que considere que la información y la documentación aportadas no 
acreditan el cumplimiento del requisito, lo hará constar así en el correspondiente 
informe. 
 
Artículo 33. Gastos de administración. 

El importe de los gastos directamente ocasionados por la administración de los 
bienes y derechos que integran el patrimonio de la fundación, sumado al de los gastos 
de los que los patronos tienen derecho a ser resarcidos, no podrá superar la mayor de 
las siguientes cantidades: el cinco por ciento de los fondos propios o el 20 por ciento 
del resultado contable de la fundación, corregido con los ajustes que se establecen en 
el artículo 32. 
 
Artículo 34. Remuneración de patronos y autocontratación. 

1. La solicitud de autorización para que los patronos sean remunerados o contraten 
con la fundación, por sí o por medio de representante, a que se refieren los artículos 
15.4 y 28 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, será cursada al 
protectorado por el patronato y habrá de ir acompañada de la siguiente 
documentación: 

a) Copia del documento en que se pretende formalizar el negocio jurídico entre el 
patrono y la fundación. 

b) Certificación del acuerdo del patronato por el que se decide la realización del 
negocio jurídico, incluyendo el coste máximo total que supondrá para la fundación. 
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c) Memoria explicativa de las circunstancias concurrentes, entre las que se 
incluirán las ventajas que supone para la fundación efectuar el negocio jurídico con un 
patrono. 

2. El protectorado resolverá y notificará la resolución en el plazo de tres meses, 
entendiéndose estimada la solicitud si, transcurrido dicho plazo, no hubiese recaído 
resolución expresa ni hubiese sido notificada. 

3. El protectorado denegará en todo caso la autorización en los siguientes 
supuestos: 

a) Cuando el negocio jurídico encubra una remuneración por el ejercicio del cargo 
de patrono. 

b) Cuando el valor de la contraprestación que deba recibir la fundación no resulte 
equilibrado. 

4. También deberá el patronato solicitar autorización del protectorado, en los 
términos establecidos en los apartados anteriores, para designar como patrono a una 
persona, natural o jurídica, que mantenga un contrato en vigor con la fundación. 

 
CAPÍTULO VI 

Intervención temporal 
 
Artículo 35. Intervención temporal. 

1. Si el protectorado advirtiera una grave irregularidad en la gestión económica que 
ponga en peligro la subsistencia de la fundación o una desviación grave entre los fines 
fundacionales y la actividad realizada, acordará la iniciación del procedimiento de 
intervención temporal y lo notificará al patronato para que, en el plazo de 15 días, 
formule las alegaciones que considere oportunas. A la vista de estas alegaciones, el 
protectorado podrá declarar la existencia de la irregularidad o desviación. Transcurrido 
el plazo de tres meses desde la iniciación del procedimiento sin que se hubiese llevado 
a cabo dicha declaración, se producirá su caducidad. 

2. Emitida la resolución a que se refiere el apartado anterior, el protectorado 
requerirá del patronato la adopción de las medidas que estime pertinentes para la 
corrección de la irregularidad o desviación advertida, y fijará, a tal efecto, un plazo no 
superior a dos meses. 

3. Si el requerimiento no fuera atendido en el plazo indicado, el protectorado 
podrá solicitar de la autoridad judicial que acuerde, previa audiencia del patronato, la 
intervención temporal de la fundación. Junto con la solicitud, el protectorado remitirá 
a la autoridad judicial los siguientes datos: 

a) Hechos que motivan la solicitud de intervención. 
b) Medidas propuestas y plazo estimado para su ejecución. 
c) Plazo de la intervención solicitada. 
d) Personas que, en representación del protectorado y en número no inferior a 

tres, ejercerían las funciones del patronato. 
4. El protectorado podrá solicitar la colaboración de organismos públicos y privados 

para asegurar un adecuado ejercicio de las atribuciones que se derivan de la 
intervención acordada por la autoridad judicial. 
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CAPÍTULO VII 
Modificación, fusión y extinción de la fundación 

 
Artículo 36. Procedimiento de modificación estatutaria. 

1. Cuando el procedimiento de modificación de los estatutos se inicie a instancia 
del patronato, en los supuestos previstos en el artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre, de Fundaciones, el órgano de gobierno de la fundación acompañará a la 
preceptiva comunicación que debe efectuar al protectorado los siguientes 
documentos: 

a) El texto de la modificación. 
b) Certificación del acuerdo aprobatorio del patronato, emitida por el secretario 

con el visto bueno del presidente. 
Si en el plazo de tres meses desde la recepción de la comunicación el protectorado 

no se opusiera motivadamente y por razones de legalidad a la modificación 
estatutaria, o si antes de que venciera aquel plazo manifestara de forma expresa su no 
oposición a la modificación o nueva redacción de los estatutos, el patronato elevará a 
escritura pública la modificación de los estatutos para su ulterior inscripción en el 
Registro de fundaciones de competencia estatal. 

2. Cuando el procedimiento se inicie por el protectorado, este requerirá del 
patronato la modificación que estime necesaria y fijará un plazo suficiente para llevarla 
a cabo, en atención a las circunstancias que concurran, que no podrá ser inferior a tres 
meses. Transcurrido dicho plazo sin que el patronato hubiera acordado la modificación 
requerida, o ante su oposición expresa, el protectorado podrá solicitar de la autoridad 
judicial que resuelva sobre la procedencia de la modificación de estatutos requerida. 
 
Artículo 37. Procedimiento de fusión de fundaciones. 

1. Acordada la fusión por propia iniciativa de los patronatos afectados, siempre que 
no lo haya prohibido el fundador, acompañarán a la preceptiva comunicación al 
protectorado, que podrá oponerse o mostrar su no oposición en idénticos términos a 
los establecidos en el artículo anterior, los siguientes documentos: 

a) Certificación del acuerdo aprobatorio de fusión de cada uno de los patronatos, 
emitida por sus secretarios con el visto bueno de sus presidentes. 

b) Informe justificativo de la fusión, aprobado por los patronatos de las 
fundaciones fusionadas, en el que se expondrá el modo en que afectará a los fines y 
actividades de las fundaciones fusionadas y el patrimonio aportado por cada una de 
ellas. 

c) El último balance anual aprobado de cada una de las fundaciones fusionadas, si 
dicho balance hubiera sido cerrado dentro de los seis meses anteriores al acuerdo de 
fusión. En caso contrario, se elaborará un balance específico de fusión. 

d) Los estatutos de la nueva fundación y la identificación de los miembros de su 
primer patronato. 

La fusión requerirá el otorgamiento de escritura pública, en la que conste el 
acuerdo de fusión aprobado por los respectivos patronatos, y su inscripción en el 
Registro de fundaciones de competencia estatal. En la escritura pública de fusión se 
incluirá lo reseñado en los párrafos a), b), c) y d). 

2. Cuando la fundación sea requerida por el protectorado, en el supuesto de que 
resulte incapaz de alcanzar sus fines, para que se fusione con otra de fines análogos 
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que haya manifestado su voluntad favorable, y siempre que el fundador no lo hubiera 
prohibido, el protectorado le concederá un plazo suficiente para negociar el acuerdo 
de fusión, atendidas las circunstancias concurrentes, que no podrá ser inferior a tres 
meses. Transcurrido dicho plazo sin haber recibido la documentación reseñada en el 
apartado anterior, o ante la oposición expresa del patronato requerido, el 
protectorado podrá solicitar de la autoridad judicial que ordene la fusión. 
 
Artículo 38. Procedimiento de extinción de la fundación. 

1. Cuando el patronato acuerde extinguir la fundación por haberse realizado 
íntegramente el fin fundacional, por resultar imposible su realización o por concurrir 
cualquier otra causa prevista en el acto constitutivo o en los estatutos, deberá solicitar 
la ratificación del protectorado, para lo que acompañará la siguiente documentación: 

a) Certificación del acuerdo de extinción adoptado por el patronato, emitida por el 
secretario con el visto bueno del presidente. 

b) Memoria justificativa de la concurrencia de una causa de extinción específica de 
las previstas en el primer párrafo de este apartado. En el supuesto de que la causa de 
extinción sea la imposibilidad de realizar el fin fundacional, habrá que justificar, 
además, la improcedencia o la imposibilidad de modificar los estatutos o de llevar a 
cabo un proceso de fusión. 

c) Las cuentas de la entidad a la fecha en que se adoptó el acuerdo de extinción. 
d) El proyecto de distribución de los bienes y derechos resultantes de la 

liquidación. 
El protectorado, una vez examinada la documentación aportada por el patronato y 

en el plazo de tres meses, resolverá de forma motivada sobre la ratificación del 
acuerdo de extinción. A falta de resolución expresa debidamente notificada en el plazo 
citado, el acuerdo de extinción podrá entenderse ratificado. Si la resolución fuese 
denegatoria, el patronato podrá instar ante la autoridad judicial la declaración de 
extinción de la fundación. 

2. Si el protectorado apreciara de oficio la concurrencia de alguno de los supuestos 
de extinción previstos en el apartado anterior, comunicará al patronato la necesidad 
de adoptar el acuerdo de extinción en el plazo que al efecto señale, que no podrá ser 
inferior a tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que el patronato hubiera adoptado 
el acuerdo de extinción requerido, o ante su oposición expresa, el protectorado podrá 
solicitar de la autoridad judicial la declaración de extinción de la fundación. 

3. La extinción de la fundación por cualquier causa establecida en las leyes que no 
se encuentre recogida en los párrafos a) a e) del artículo 31 de la Ley 50/2002, de 26 
de diciembre, de Fundaciones, requerirá en todo caso resolución judicial motivada. 
Tanto el patronato como el protectorado podrán instar esta resolución, a no ser que la 
ley aplicable establezca otra cosa. 

4. El acuerdo de extinción, que deberá constar en escritura pública, o, en su caso, la 
resolución judicial se inscribirán en el Registro de fundaciones de competencia estatal. 
 
Artículo 39. Procedimiento y criterios de liquidación. 

1. La liquidación de la fundación extinguida se realizará por el patronato bajo el 
control del protectorado. A tal efecto, el protectorado podrá solicitar del patronato 
cuanta información considere necesaria, incluso con carácter periódico, sobre el 
proceso de liquidación. 
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2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, el patronato podrá apoderar 
o delegar la ejecución material de sus acuerdos relativos al proceso de liquidación. 

3. El procedimiento de liquidación se inicia con la aprobación por el patronato del 
balance de apertura de la liquidación. 

4. Resultan aplicables al proceso de liquidación los requisitos establecidos con 
carácter general para los actos dispositivos de los bienes y derechos de la fundación, 
así como las normas que regulan la responsabilidad de los patronos. 

5. El protectorado impugnará ante la autoridad judicial los actos de liquidación que 
resulten contrarios al ordenamiento jurídico o a los estatutos de la fundación. 

6. No se podrán destinar los bienes y derechos resultantes de la liquidación a las 
entidades a que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 33 de la Ley 50/2002, de 26 
de diciembre, de Fundaciones, sin que hayan sido satisfechos todos los acreedores o 
sin haber consignado el importe de sus créditos. Cuando existan créditos no vencidos, 
se asegurará previamente el pago. 

7. La función liquidadora del patronato concluirá con el otorgamiento de la 
escritura de cancelación de la fundación, la solicitud de la cancelación de los asientos 
referentes a la fundación y su inscripción en el Registro de fundaciones de 
competencia estatal. 

 
CAPÍTULO VIII 

El protectorado 
 
Artículo 40. Organización general del protectorado. 

1. El protectorado de las fundaciones de competencia estatal será ejercido por la 
Administración General del Estado a través de los departamentos ministeriales que 
posean atribuciones vinculadas con los fines fundacionales, tal y como aparecen 
descritos en los estatutos de la fundación. La atribución del protectorado a nuevos 
departamentos ministeriales sólo podrá llevarse a cabo mediante acuerdo del Consejo 
de Ministros. 

2. El Registro de fundaciones de competencia estatal decidirá, a la vista del fin 
principal de la fundación establecido en sus estatutos, tanto en el momento de su 
constitución como con ocasión de una eventual modificación estatutaria que afecte a 
sus fines, el protectorado competente al que dicha fundación quedará adscrita. 

3. En el ámbito de cada departamento ministerial, la titularidad del protectorado 
corresponde al Ministro, sin perjuicio de la posibilidad de su delegación o 
desconcentración. Las resoluciones del titular del protectorado ponen fin a la vía 
administrativa. 
 
Artículo 41. Atribuciones del protectorado. 

1. El protectorado se ejerce respetando la autonomía de funcionamiento de las 
fundaciones y con el objetivo de garantizar el cumplimiento de la legalidad y de los 
fines establecidos por la voluntad fundacional. 

2. El protectorado desempeñará las funciones que se enumeran en los artículos 
siguientes de este capítulo, sin perjuicio de cualesquiera otras que pudiera otorgarle la 
ley. 
 
Artículo 42. Funciones de apoyo, impulso y asesoramiento. 
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Se consideran funciones de apoyo, impulso y asesoramiento del protectorado las 
siguientes: 

a) Asesorar a las fundaciones en proceso de constitución en relación con la 
normativa aplicable a dicho proceso, en particular sobre aspectos relacionados con la 
dotación, los fines de interés general y la elaboración de estatutos, así como sobre la 
tramitación administrativa correspondiente. 

El protectorado facilitará a los interesados que lo soliciten un modelo de estatutos 
de carácter orientativo. 

Asimismo, los interesados podrán someter al protectorado un borrador de 
estatutos para su informe previo no vinculante. 

b) Asesorar a las fundaciones ya inscritas en relación con su régimen jurídico, 
económico-financiero y contable, en particular sobre los siguientes aspectos: 

1.º Normativa vigente que afecta al sector fundacional. 
2.º Funcionamiento y actuación del patronato. 
3.º Expedientes relativos a disposición y gravamen de bienes, autocontratación, 

modificación de estatutos, fusión, extinción y liquidación. 
4.º Elaboración de las cuentas anuales, obligaciones formales de su presentación y 

demás aspectos relacionados con la contabilidad. 
5.º Elaboración y presentación del plan de actuación. 
6.º Descripción de las actividades en cumplimiento de fines que deben figurar en la 

memoria. El protectorado podrá facilitar, a solicitud de los interesados, un modelo-
resumen para presentar la información de forma cuantificada y homogénea. 

c) Promover la realización de estudios sobre la viabilidad de las fundaciones, con la 
conformidad de estas. 

d) Dar a conocer la existencia y actividades de las fundaciones, sin perjuicio de la 
función de publicidad registral correspondiente al Registro de fundaciones de 
competencia estatal. 

El protectorado, mediante publicaciones en papel o por cualquier procedimiento 
de comunicación informático o telemático, llevará a cabo las siguientes actividades: 

1.º Difundir información general sobre fundaciones que incluya, entre otros datos, 
los necesarios para la identificación y ubicación de las fundaciones, sus fines 
estatutarios y las actividades realizadas en su cumplimiento, detallando, cuando sea 
posible, los usuarios y los recursos empleados. 

2.º Elaborar y publicar, por sí mismo o en colaboración con los protectorados de las 
comunidades autónomas, directorios de fundaciones. 

3.º Ofrecer datos agregados sobre la realidad social y económica de las 
fundaciones y sobre las actividades que realizan en cumplimiento de sus fines. 

4.º Proporcionar listados de fundaciones a los interesados que lo soliciten. 
5.º Proporcionar a los patronatos, con carácter facultativo, formularios que 

faciliten las relaciones con sus protectorados. 
e) Promover, en colaboración con las unidades editoras del respectivo 

departamento, la elaboración de publicaciones sobre los diversos aspectos de la 
realidad fundacional. 
 
Artículo 43. Funciones en relación con el proceso de constitución. 

Son funciones del protectorado en el proceso de constitución de las fundaciones 
las siguientes: 
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a) Velar por el respeto a la legalidad en la constitución de la fundación. 
b) Informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de fundaciones 

de competencia estatal, sobre la idoneidad de los fines y sobre la adecuación y 
suficiencia dotacional de las fundaciones que se encuentren en proceso de 
constitución, de acuerdo con lo previsto en los artículos 3 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 
de diciembre, de Fundaciones. 

c) Otorgar, previa autorización judicial, escritura pública de constitución de la 
fundación, mediante la persona que designe el propio protectorado, en el supuesto de 
fundación constituida por acto mortis causa previsto en el artículo 9.4 de la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. 

d) Cesar a los patronos de las fundaciones en proceso de formación que, en el 
plazo de seis meses desde el otorgamiento de la escritura de constitución, no hubieran 
instado su inscripción en el Registro de fundaciones de competencia estatal, y nombrar 
nuevos patronos, previa autorización judicial. 
 
Artículo 44. Funciones en relación con el patronato. 

Son funciones del protectorado en relación con el patronato de las fundaciones las 
siguientes: 

a) Autorizar al patronato para asignar una retribución a los patronos por servicios 
prestados a la fundación distintos de los que implican el desempeño de las funciones 
que les corresponden como miembros del patronato. 

b) Autorizar a los patronos a contratar con la fundación, ya sea en nombre propio o 
de un tercero. 

c) Ejercer provisionalmente las funciones de patronato cuando faltasen, por 
cualquier motivo, todas las personas llamadas a integrarlo. 

d) Designar a la persona o personas que integren provisionalmente el patronato en 
el supuesto previsto en el artículo 18.1 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones. 

e) Asumir todas las atribuciones legales y estatutarias del patronato durante el 
tiempo que determine la resolución judicial de intervención temporal de la fundación. 
 
Artículo 45. Funciones en relación con el patrimonio de la fundación. 

Son funciones del protectorado en relación con el patrimonio de la fundación las 
siguientes: 

a) Autorizar la enajenación o gravamen de los bienes y derechos de la fundación 
cuando formen parte de la dotación o estén directamente vinculados al cumplimiento 
de sus fines, velando para que no quede injustificadamente mermado el valor 
económico de la dotación fundacional. 

b) Tener conocimiento formal de aquellos negocios jurídicos de la fundación sobre 
los que el patronato está legalmente obligado a informar al protectorado. 

c) Velar en todo momento por la adecuación y suficiencia de la dotación 
fundacional en orden al efectivo cumplimiento de los fines fundacionales, sin perjuicio 
de la responsabilidad que a tal efecto corresponde al patronato. 
 
Artículo 46. Funciones relativas al cumplimiento de fines. 

Son funciones del protectorado en relación al cumplimiento de fines por parte de 
las fundaciones las siguientes: 
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a) Velar por el efectivo cumplimiento de los fines fundacionales, teniendo en 
cuenta la voluntad del fundador y la consecución del interés general. 

b) Conocer y examinar el plan de actuación y las cuentas anuales, incluidos, en su 
caso, los informes de auditoría, así como solicitar, en su caso, el nombramiento de 
auditor externo. 

c) Comprobar que las fundaciones facilitan información adecuada y suficiente 
respecto de sus fines y actividades, para que sean conocidas por sus eventuales 
beneficiarios y demás interesados. 

d) Comprobar que las fundaciones actúan con criterios de imparcialidad y no 
discriminación en la determinación de sus beneficiarios. 

e) Verificar si los recursos económicos de la fundación han sido aplicados a los fines 
fundacionales. Cuando existan dudas a este respecto, el protectorado podrá solicitar, a 
su costa, un informe pericial sobre los extremos que considere necesario aclarar. 
Asimismo, podrá solicitar al patronato la información que resulte necesaria, así como 
realizar actuaciones de comprobación en la sede fundacional, previa conformidad del 
patronato. El informe pericial deberá ser emitido por un perito independiente o por un 
funcionario designado por el protectorado, en el plazo fijado por este. 
 
Artículo 47. Funciones en relación con la modificación, fusión y extinción de las 
fundaciones. 

Son funciones del protectorado en relación con la modificación, fusión y extinción 
de las fundaciones las siguientes: 

a) Tener conocimiento y, en su caso, oponerse, por razones de legalidad y de forma 
motivada, a los acuerdos de modificación de estatutos o de fusión, adoptados por el 
patronato. 

b) Solicitar de la autoridad judicial la modificación de los estatutos o la fusión de las 
fundaciones, en los supuestos previstos en los artículos 29 y 30 de la Ley 50/2002, de 
26 de diciembre, de Fundaciones. 

c) Ratificar el acuerdo del patronato sobre extinción de la fundación cuando se 
hubiese realizado íntegramente el fin fundacional, sea imposible su realización o 
concurra otra causa prevista en el acto constitutivo o en los estatutos. 

d) Solicitar de la autoridad judicial la extinción de la fundación, en los supuestos 
previstos en el artículo 32 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. 

e) Tener conocimiento y supervisar, en su caso, las operaciones de liquidación de la 
fundación, así como acordar el destino que haya de darse a los bienes de esta, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones. 
 
Artículo 48. Funciones en relación con el ejercicio de las acciones legalmente previstas. 

El protectorado ejercerá las siguientes funciones en relación con el ejercicio de las 
acciones legalmente previstas: 

a) Ejercitar la acción de responsabilidad en favor de la fundación frente a los 
patronos, cuando legalmente proceda. 

b) Instar judicialmente el cese de los patronos por el desempeño del cargo sin la 
diligencia prevista por la ley. 

c) Nombrar nuevos patronos, previa autorización judicial, en el supuesto previsto 
en el artículo 13.2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. 
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d) Impugnar los actos y acuerdos del patronato que sean contrarios a la ley o a los 
estatutos. 

e) Instar de la autoridad judicial la intervención de la fundación cuando concurran 
las circunstancias previstas en el artículo 42 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones. 

f) Dictar una resolución motivada y trasladar la documentación oportuna al 
Ministerio Fiscal o al órgano jurisdiccional competente cuando encuentre indicios 
racionales de ilicitud penal en la actividad de una fundación, y comunicarlo 
simultáneamente a esta. 

g) Velar por el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la disposición 
adicional segunda de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medidas 
de prevención del blanqueo de capitales, en su redacción dada por la disposición 
adicional primera de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los 
movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior y sobre 
determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales. 

 
CAPÍTULO IX 

El Consejo Superior de Fundaciones 
 
Artículo 49. Naturaleza y estructura. 

1. El Consejo Superior de Fundaciones es un órgano colegiado de carácter 
consultivo, adscrito al Ministerio de Administraciones Públicas, e integrado por 
representantes de la Administración General del Estado, de las comunidades 
autónomas y de las fundaciones. 

2. El Consejo Superior de Fundaciones funcionará en Pleno, en Comisión 
Permanente y mediante la Comisión de Cooperación e Información Registral. 
 
Artículo 50. Funciones. 

1. Serán funciones del Consejo Superior de Fundaciones: 
a) Asesorar e informar sobre cualquier disposición legal o reglamentaria de 

carácter estatal que afecte directamente a las fundaciones, así como formular 
propuestas en este ámbito. Asimismo, deberá informar sobre tales asuntos cuando le 
sean consultados por los Consejos de Gobierno de las comunidades autónomas. 

b) Planificar y proponer las actuaciones necesarias para la promoción y fomento de 
las fundaciones y realizar los estudios precisos al efecto. 

c) Las demás que le puedan atribuir las disposiciones vigentes. 
2. El Registro de fundaciones de competencia estatal, así como los departamentos 

que ejerzan el protectorado de las fundaciones de competencia estatal, facilitarán al 
Consejo Superior de Fundaciones cuanta documentación e información relativa a las 
fundaciones sea necesaria para el debido ejercicio de sus funciones. 
 
Artículo 51. Pleno del Consejo. 

1. El Pleno del Consejo Superior de Fundaciones estará constituido por el 
presidente, un vicepresidente, un secretario y los vocales que se determinan en el 
apartado 4. 

2. Actuará como presidente el Ministro de Administraciones Públicas. 
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3. Será vicepresidente el Secretario General para la Administración Pública del 
Ministerio de Administraciones Públicas. 

4. Serán vocales del Pleno del Consejo: 
a) 10 representantes, con categoría, al menos, de director general, designados por 

el presidente del Consejo, a propuesta, cada uno de ellos, de los Ministros de Justicia, 
de Economía y Hacienda, de Educación y Ciencia, de Trabajo y Asuntos Sociales, de 
Industria, Turismo y Comercio, de Agricultura, Pesca y Alimentación, de la Presidencia, 
de Administraciones Públicas, de Cultura y de Medio Ambiente. 

b) 10 representantes de las comunidades autónomas, designados por el presidente 
del Consejo, a propuesta de aquéllas, previo acuerdo en la Conferencia Sectorial de 
Administraciones Públicas. 

c) 10 representantes de las fundaciones, designados por el presidente del Consejo 
para un período de cuatro años. Dichos representantes serán propuestos: 

1.º Cinco por las asociaciones de fundaciones, correspondiendo tres 
representantes a asociaciones de fundaciones con implantación estatal, y otros dos a 
asociaciones de fundaciones de ámbito autonómico. 

2.º Cinco por las fundaciones no integradas en asociaciones, cualquiera que sea su 
ámbito. 

5. Podrán asistir a las reuniones del Pleno, con voz y sin voto, los expertos que se 
consideren necesarios, previa convocatoria del presidente. 

6. Actuará como secretario, con voz pero sin voto, un funcionario del Ministerio de 
Administraciones Públicas con rango de subdirector general, designado por el Ministro. 
 
Artículo 52. Vocales representantes de las fundaciones. 

1. El Ministerio de Administraciones Públicas efectuará una convocatoria pública 
para la propuesta de candidatos y aprobará las normas relativas a su elección. 

2. Para proponer candidatos, tanto las asociaciones como las fundaciones deberán 
cumplir y acreditar los siguientes requisitos: 

a) Encontrarse debidamente inscritas en el registro correspondiente. 
b) Encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y de Seguridad Social. 
c) En el caso de las fundaciones, haber cumplido sus obligaciones en materia de 

presentación de las cuentas anuales y del plan de actuación, o los documentos 
equivalentes en cada comunidad autónoma. 

Los candidatos propuestos deben contar con plena capacidad de obrar y no 
encontrarse inhabilitados para el ejercicio de cargos públicos. 

3. Cada asociación de fundaciones, conforme a sus respectivas normas 
estatutarias, podrá proponer un máximo de tres representantes, si se trata de 
asociaciones de ámbito estatal, o un máximo de dos, si se trata de asociaciones 
autonómicas, y acompañará una relación nominal de las fundaciones integradas en 
ella. 

El presidente designará como vocales del Pleno al primer candidato propuesto por 
cada una las asociaciones estatales, y por cada una de las autonómicas, que cuenten 
en su respectivo ámbito con mayor número de fundaciones asociadas. 

En el caso de que no se presentaran asociaciones en número suficiente para cubrir 
las cinco plazas a que se refiere este apartado, la plaza o las plazas vacantes acrecerán 
a las asociaciones que, dentro del mismo ámbito estatal o autonómico, hayan 
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presentado candidatos, y se repartirán según el criterio establecido en el párrafo 
anterior. 

4. Cada fundación, estatal o autonómica, no integrada en asociaciones podrá 
presentar a un único candidato. También podrán presentar candidato las fundaciones 
integradas en asociaciones, pero solo serán tenidos en cuenta si la asociación a la que 
pertenecen no ha obtenido representación en el Pleno. 

El presidente del Consejo designará como vocales a los candidatos propuestos por 
aquellas fundaciones que, dentro de cada uno de los grupos que a continuación se 
relacionan, cuenten con mayor patrimonio, entendido como total activo del balance 
de situación, de acuerdo con las últimas cuentas anuales depositadas: 

a) Fundaciones cuyo patrimonio no exceda de 120.000 euros. 
b) Fundaciones con un patrimonio entre 120.000 y 500.000 euros. 
c) Fundaciones con un patrimonio entre 500.000 y un millón de euros. 
d) Fundaciones con un patrimonio entre un millón y tres millones de euros. 
e) Fundaciones cuyo patrimonio sea superior a tres millones euros. 
En el caso de igualdad de patrimonio, primará la prioridad en la fecha de 

inscripción registral de la escritura fundacional. 
Si faltaran candidatos para cubrir la plaza correspondiente a uno o más de los 

grupos indicados, la vacante acrecerá al grupo de patrimonio inmediatamente 
superior, y, en el caso de no poder ser cubierta de esta forma, al inmediatamente 
inferior. 

5. En el caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de un vocal representante de 
las fundaciones, será sustituido por quien indique la asociación o fundación que le 
propuso. 
 
Artículo 53. Comisión Permanente. 

1. La Comisión Permanente estará compuesta por el vicepresidente del Consejo, 
que actuará como presidente, y por los siguientes vocales: 

a) Cinco vocales elegidos por los representantes de la Administración General del 
Estado en el Pleno, entre ellos. 

b) Cinco vocales elegidos por los representantes de las comunidades autónomas en 
el Pleno, entre ellos. 

c) Cinco vocales elegidos por los representantes de las fundaciones en el Pleno, 
entre ellos. 

2. Será secretario de la Comisión Permanente el del Pleno. 
3. Son funciones de la Comisión Permanente: 
a) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Pleno y por las 

actuaciones en curso derivadas de aquellos. 
b) Resolver las cuestiones que, con carácter de urgencia, se planteen al Consejo, y 

dar cuenta al Pleno de las actuaciones llevadas a cabo. 
c) Proponer asuntos a debatir al Pleno del Consejo y elevarle propuestas. 
d) Cuantos otros cometidos le sean delegados o asignados por el Pleno. 

 
Artículo 54. Comisión de Cooperación e Información Registral. 

1. Como órgano encargado de establecer mecanismos para la colaboración e 
información mutua entre los distintos registros, en particular en lo relativo a las 
denominaciones y a las comunicaciones sobre la inscripción y, en su caso, la extinción 
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de las fundaciones, existirá en el Consejo Superior de Fundaciones la Comisión de 
Cooperación e Información Registral. 

2. La Comisión de Cooperación e Información Registral estará compuesta por el 
director general del que dependa el Registro de fundaciones de competencia estatal, 
que actuará como presidente, y por los siguientes miembros: 

a) Tres vocales en representación de la Administración General del Estado con 
rango, al menos, de subdirector general o de jefe de división, elegidos por los 
representantes de la Administración General del Estado en el Pleno del Consejo. 

b) Tres vocales elegidos por los representantes de las comunidades autónomas en 
el Pleno del Consejo, entre ellos. 

3. Será secretario de la Comisión de Cooperación e Información Registral el 
funcionario que designe el Ministro de Justicia. 

4. Son funciones de la Comisión de Cooperación e Información Registral: 
a) Preparar el informe o dictamen que el Pleno le solicite sobre los instrumentos de 

colaboración e información mutua entre los distintos registros de fundaciones. 
b) Establecer las medidas o mecanismos que considere necesarios para garantizar 

la colaboración e información mutua entre los diferentes registros de fundaciones. 
c) Constituir ponencias o grupos de trabajo para la elaboración de informes y 

propuestas sobre los medios que se consideren necesarios para garantizar la 
cooperación e información mutua entre los diferentes registros de fundaciones. 

d) Informar, a solicitud del encargado de cualquier registro de fundaciones, de cuál 
sea el mecanismo procedente para garantizar la cooperación e información mutua 
entre registros, y elevar a las autoridades administrativas competentes las propuestas 
que considere convenientes a tales fines. 

e) Establecer los criterios de actuación para el traslado de la fundación de un 
registro a otro diferente, en el caso de que la fundación haya cambiado el ámbito 
territorial en el que principalmente vaya a desarrollar sus actividades. 
 
Artículo 55. Funcionamiento. 

1. Por acuerdo del Pleno o de la Comisión Permanente podrán constituirse 
ponencias, grupos de trabajo o comités especializados para el mejor cumplimiento de 
sus fines. 

2. El Consejo Superior de Fundaciones se regirá por sus propias normas de 
funcionamiento y por lo dispuesto en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

3. La participación en el Consejo Superior de Fundaciones tiene carácter honorífico 
y no dará derecho a retribución alguna, salvo, en su caso, las compensaciones que 
correspondan en aplicación de lo previsto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
 
Disposición adicional primera. Fundaciones laborales. 

A los efectos de este reglamento, se consideran fundaciones laborales: 
a) Las creadas por pacto o concierto entre las empresas y sus trabajadores, las 

constituidas en virtud de acto unilateral de una empresa o de terceras personas en 
beneficio de los trabajadores de una o varias empresas y de sus familiares. 
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b) Las formadas entre las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas de un sector o sectores determinados para el desarrollo de fines 
laborales. 
 
Disposición adicional segunda. Auditoría externa y plan de actuación de las 
fundaciones del sector público estatal. 

1. La Intervención General de la Administración del Estado realizará la auditoría 
externa a la que están obligadas las fundaciones del sector público estatal en las que 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 25.5 de la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre, de Fundaciones, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46.3 de dicha ley 
y en el artículo 168.b) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

2. El plazo de elaboración y aprobación por el patronato del plan de actuación de 
las fundaciones del sector público estatal finalizará el mismo día que el de tramitación 
del presupuesto de explotación y capital, previsto en el artículo 66 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

Cuando la entidad, de acuerdo con el artículo 66.3 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, esté obligada a presentar un programa de actuación plurianual, las 
actividades detalladas en el plan de actuación serán las que se deriven del citado 
programa. 

Las modificaciones del presupuesto de explotación y capital aprobadas por los 
órganos competentes, de acuerdo con lo señalado en el artículo 67.3 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, modificarán, a su vez, el plan de actuación. 
 
Disposición adicional tercera. Inventario. 

El inventario de los elementos patrimoniales de la fundación se elaborará con 
arreglo a lo dispuesto en las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a 
las entidades sin fines lucrativos vigentes en cada momento. 

 
- - - - 
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XVII. TÍTULOS VALORES. 

 
559. Ley 19/1985 de 16 julio cambiaria y del cheque (arts. 98-105 y 162-167). 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 172, de 19 de julio de 1985 
- Link = http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-14880 
- Observaciones: Vid. art. 10.3 CC. 

___________________________ 
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TÍTULO PRIMERO 
De la letra de cambio y del pagaré 

 
(...) 

 
CAPÍTULO XV 

DEL CONFLICTO DE LEYES 
 
Artículo 98.  
            La capacidad de una persona para obligarse por letra de cambio o pagaré a la 
orden se determina por su Ley nacional. Si esta Ley declara competente la Ley de otro 
país, se aplicará esta última. 
       La persona incapaz, según la Ley indicada en el párrafo anterior, quedará, sin 
embargo, válidamente obligada si hubiere firmado en el territorio de un país conforme 
a cuya legislación esa persona habría sido capaz de obligarse cambiariamente. 
 
Artículo 99. 
           La forma de las obligaciones asumidas en materia de letra de cambio y pagaré a 
la orden se rige por la Ley del país en cuyo territorio se han suscrito. 
        No obstante, si las obligaciones asumidas en una letra de cambio o en un pagaré 
a la orden no son válidas según las disposiciones del párrafo precedente, pero si lo son 
conforme a la legislación del Estado donde una obligación posterior ha sido suscrita, 
los defectos de forma de la primera obligación no afectarán a la validez de la 
obligación posterior. 
        Las declaraciones cambiarias otorgadas en el extranjero serán válidas entre las 
personas nacionales o con residencia habitual en un mismo país cuando aquéllas 
hubieren respetado la forma impuesta por la Ley del mismo y se ejercite en él las 
acciones que de ellas resulten. 
 
Artículo 100.  
            Los efectos de las obligaciones del aceptante de una letra de cambio y del 
firmante de un pagaré se determinan por la ley del lugar en que estos títulos deban 
pagarse. 
        Los efectos que producen las firmas de las otras personas obligadas por la letra 
de cambio o pagaré a la orden se regirán por la Ley del país en cuyo territorio las 
firmas se hayan otorgado. 
 
Artículo 101.  
            Los plazos para el ejercicio de las acciones de regreso se determinan para todos 
los firmantes por la Ley del lugar en que se emitió la letra. 
 
Artículo 102.  
           La Ley del lugar donde se emitió el título determina si el tenedor de una letra de 
cambio adquiere el crédito que deriva de la relación causal que dio lugar a la emisión 
del título. 
 
Artículo 103.  
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            La Ley del país donde la letra de cambio ha de pagarse regula si la aceptación 
puede limitarse a una parte de su importe y si el tenedor está obligado o no a recibir 
un pago parcial. La misma regla se aplica al pago del pagaré. 
 
Artículo 104.  
            La forma y los plazos del protesto, así como la forma de los otros actos 
necesarios para el ejercicio o la conservación de los derechos en materia de letra de 
cambio y pagaré, se regirán por las Leyes del país en cuyo territorio deba efectuarse el 
protesto o el acto. 
 
Artículo 105.  
            La Ley del país en que la letra de cambio o el pagaré han de pagarse rige las 
medidas a adoptar en caso de pérdida o de robo de la letra de cambio o del pagaré. 
 

(...) 
 

TÍTULO II 
Del Cheque 

 
(...) 

 
CAPÍTULO XI 

DEL CONFLICTO DE LEYES 
Artículo 162.  
            La capacidad de una persona para obligarse por cheque se determina por su Ley 
nacional. Si esta Ley declara competente la Ley de otro país, se aplicará esta última. 
 La persona incapaz, según la Ley indicada en el párrafo anterior, quedará, sin 
embargo, válidamente obligada, si hubiere otorgado su firma en el territorio de un país 
conforme a cuya legislación esa persona habría sido capaz de obligarse 
cambiariamente. 
 
Artículo 163.  
            La Ley del país en que el cheque es pagadero determina las personas contra las 
que puede ser librado. 
Cuando el título sea nulo como cheque, según la Ley mencionada en el párrafo 
anterior, por razón de la persona contra la cual hubiere sido librado, serán, sin 
embargo, válidas las obligaciones resultantes de las firmas puestas en él, en otros 
países cuyas Leyes no contengan la misma disposición. 
 
Artículo 164.  
           La forma de las obligaciones asumidas en materia de cheque se rige por la Ley 
del país en que hubieren sido suscritas. Será, sin embargo, suficiente el cumplimiento 
de las formas prescritas por la Ley del lugar de pago. 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si las obligaciones asumidas en un 
cheque no fueran válidas en virtud de las disposiciones establecidas en dicho párrafo, 
pero si fueran conformes a la legislación del Estado donde una obligación posterior ha 
sido suscrita, los defectos de forma de la primera obligación no afectarán a la validez 
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de la obligación posterior. 
Las obligaciones asumidas en materia de cheque en el extranjero serán válidas entre 
las personas nacionales o con residencia habitual en un país cuando se hubiere 
respetado la forma impuesta por la Ley del mismo y se ejerciten en su territorio las 
acciones derivadas de aquéllas. 
 
Artículo 165.  
            Los efectos de las obligaciones derivadas del cheque se rigen por la Ley del país 
en que estas obligaciones hubieren sido suscritas. 
 
Artículo 166.  
  Los plazos para el ejercicio de las acciones se determinan para todos los 
firmantes por la Ley del lugar donde el título hubiera sido creado. 
 
Artículo 167.  
          La Ley del país en que el cheque ha de pagarse será la aplicable para determinar: 
      1º Si el cheque es necesariamente a la vista o si puede ser librado a un cierto 
plazo contado desde la vista e igualmente cuáles son los efectos de su posdata. 
       2º El plazo de presentación. 
       3º Si el cheque puede ser aceptado, certificado, confirmado o visado y cuáles 
son los efectos de tales menciones. 
       4º Si el tenedor puede exigir y si está obligado a recibir un pago parcial. 
       5º Si el cheque puede ser cruzado o provisto de la mención «para abonar en 
cuenta» o de una expresión equivalente y cuáles son los efectos del cruzamiento o de 
esa mención o expresión equivalente. 
        6º Si el tenedor tiene derechos especiales sobre la provisión y cuál es la 
naturaleza de éstos. 
        7º Si el librador puede revocar el cheque y oponerse a su pago. 
        8º Las medidas a tomar en caso de pérdidas o robo del cheque. 
        9º Si es necesario un protesto o declaración equivalente para conservar el 
derecho de regreso contra los endosantes, el librador y los demás obligados. 
      10º La forma y los plazos del protesto, así como la forma de los otros actos 
necesarios para el ejercicio o la conservación de los derechos. 

(.....) 
 

- - - - 
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560. Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Mercado de Valores 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 255, de 24/10/2015 
- Link = https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11435&p=20151024&tn=0 
- Observaciones: (1) Vid. art. 10.3 CC. (2) El art. 4 de esta Ley contiene una norma unilateral con forma 
de norma de extensión. 

___________________________ 
 

 

 
 La Ley 20/2014, de 29 de octubre, por la que se delega en el Gobierno la 
potestad de dictar diversos textos refundidos, en virtud de lo establecido en los 
artículos 82 y siguientes de la Constitución Española, autoriza al Gobierno, en su 
artículo uno, apartado a), a aprobar un texto refundido de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores. Esta autorización, que se otorga con un plazo de doce 
meses, afectará a las normas con rango de ley que hubiesen modificado la Ley 
24/1988, de 28 de julio, así como a las que, afectando a su ámbito material, puedan, 
en su caso, promulgarse antes de la aprobación de este real decreto legislativo; y 
supondrá asimismo la integración en el propio texto, debidamente regularizadas, 
aclaradas y sistematizadas, de una serie de disposiciones legales relativas a los 
mercados de valores. 
 La Ley 24/1988, de 28 de julio, ha sido desde la fecha de su aprobación el pilar 
normativo sobre el que descansa el funcionamiento del mercado de valores español. 
De hecho, sus numerosas modificaciones han sido el fiel reflejo de la evolución que, a 
lo largo de los años, ha experimentado el mercado de valores y que tienen su origen en 
diversos factores, como son la creciente complejidad y dinamismo asociados al 
ordenamiento bancario y financiero, que exigen una labor constante de adaptación del 
sistema normativo a la realidad de los mercados; el profundo proceso de 
internacionalización de la normativa de valores llevada a cabo en los últimos años, 
especialmente intenso en el mercado interior europeo; y, desde luego, la necesidad de 
responder a las consecuencias de la reciente crisis financiera y económica, que exigió 
dotar a la Administración crediticia y financiera de los poderes y facultades necesarios 
para hacer frente a un nuevo y exigente escenario. 
 Es por ello que, tras unos años de profusa modificación del ordenamiento 
jurídico, corresponde ahora dar los pasos necesarios para reforzar la claridad y 
coherencia de la normativa aplicable al mercado de valores, reducir su 
fraccionamiento y afianzar su sistemática, haciendo de ella un mejor instrumento 
tanto para el uso del regulador como de los actores que intervienen cada día en el 
tráfico mercantil; siendo conscientes de que ello redundará en un mejor y más ágil 
funcionamiento de los mercados financieros y en una mayor seguridad jurídica. Este 
texto refundido continúa así con los esfuerzos ya realizados por el legislador, entre 
otras normas, con la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de entidades de crédito y con la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, de simplificar, 
clarificar y armonizar el conjunto normativo aplicable a los mercados financieros. 
 El presente texto refundido se ha elaborado integrando un conjunto de normas 
con rango de ley relativas a los mercados de valores, que han sido debidamente 
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regularizadas, aclaradas y sistematizadas de acuerdo con la habilitación prevista en la 
Ley 20/2014, de 29 de octubre, y en particular siguiendo los criterios que a 
continuación se exponen. 
 En primer lugar, se han incorporado las más de cuarenta modificaciones 
operadas en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores desde su 
aprobación. Deben destacarse especialmente las modificaciones introducidas por la 
Ley 47/2007, de 19 de diciembre, que incorporó al ordenamiento jurídico español 
diversas Directivas europeas y en particular la Directiva 2004/39/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos 
financieros, también conocida como MIFID, y que supuso una verdadera revolución en 
la concepción de un mercado de valores armonizado europeo. 
 En segundo lugar, siguiendo el mandato del legislador, se han integrado en el 
texto refundido otra serie de disposiciones legales sobre la materia. En particular, son 
las disposiciones adicionales tercera y decimocuarta y las disposiciones transitorias 
primera, segunda, quinta y sexta de la Ley 37/1998, de 16 de noviembre, de reforma 
de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores; la disposición adicional 
tercera de la Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre sistemas de pagos y de 
liquidación de valores; las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera y cuarta 
y las disposiciones transitorias primera, segunda y sexta de la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero; la disposición adicional 
tercera de la Ley 26/2003, de 17 de julio, por la que se modifican la Ley 24/1988, de 28 
de julio, del Mercado de Valores, y el texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre; la 
disposición adicional de la Ley 6/2007, de 12 de abril, de reforma de la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del Mercado de Valores; las disposiciones finales primera, segunda y cuarta 
de la Ley 32/2011, de 4 de octubre, por la que se modifica la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores; la disposición adicional décima tercera de la Ley 9/2012, 
de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito; la 
disposición transitoria novena de la Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de la 
financiación empresarial y las disposiciones transitorias sexta y séptima de la Ley 
11/2015, de 18 de junio, de recuperación y resolución de entidades de crédito y 
empresas de servicios de inversión. 
 Como consecuencia de todo ello, se han realizado determinados ajustes en la 
estructura del texto modificando la numeración de los artículos y, por lo tanto, de las 
remisiones y concordancias entre ellos, circunstancia esta que se ha aprovechado, al 
amparo de la delegación legislativa, para mejorar la sistemática del texto y ajustar 
algunas discordancias. 
 Sin perjuicio de que este texto refundido cumpla con los objetivos de 
sistematización y unificación del bloque normativo de los mercados de valores, a lo 
largo de los próximos meses deberá abordarse la adaptación de la normativa española 
a una serie de normas aprobadas a nivel europeo como el Reglamento (UE) n.º 
596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre el 
abuso de mercado, que será de aplicación el 3 de julio de 2016; y, sobre todo, la nueva 
regulación MIFID2 que sustituye a la ya mencionada MIFID, que se compone de la 
Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, 
relativa a los mercados de instrumentos financieros y por la que se modifican la 
Directiva 2002/92/CE y la Directiva 2011/61/UE, y del Reglamento (UE) n.º 600/2014 
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del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo a los mercados 
de instrumentos financieros y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012, 
normas que traerán consigo modificaciones sustanciales en el régimen de los 
instrumentos financieros o la nueva regulación sobre centros de negociación. 
 En todo caso, este trabajo de refundición permite preparar la normativa del 
mercado de valores de cara a esas inminentes reformas, anticipando las futuras 
modificaciones y creando un texto que facilite la labor del legislador en el momento de 
la transposición de las normas europeas. Con la introducción de nuevos capítulos y 
artículos y el cumplimiento de las directrices de técnica normativa se ha creado una 
estructura normativa más permeable a la incorporación del derecho europeo. 
 En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Competitividad, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 23 de octubre de 2015, 
 DISPONGO: 
 
Artículo único. Aprobación del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores. 
 Se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, al que se 
incorpora el contenido de las siguientes disposiciones: 
 a) Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. 
 b) Las disposiciones adicionales tercera y decimocuarta y las disposiciones 
transitorias primera, segunda, quinta y sexta de la Ley 37/1998, de 16 de noviembre, 
de reforma de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. 
 c) La disposición adicional tercera de la Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre 
sistemas de pagos y de liquidación de valores. 
 d) Las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera y cuarta y las 
disposiciones transitorias primera, segunda y sexta de la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero. 
 e) La disposición adicional tercera de la Ley 26/2003, de 17 de julio, por la que 
se modifican la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, y el texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1564/1989, de 22 de diciembre. 
 f) La disposición adicional de la Ley 6/2007, de 12 de abril, de reforma de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. 
 g) Las disposiciones finales primera, segunda y cuarta de la Ley 32/2011, de 4 
de octubre, por la que se modifica la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores. 
 h) La disposición adicional décima tercera de la Ley 9/2012, de 14 de 
noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito. 
 i) La disposición transitoria novena de la Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento 
de la financiación empresarial 
 j) Las disposiciones transitorias sexta y séptima de la Ley 11/2015, de 18 de 
junio, de recuperación y resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de 
inversión. 
 
Disposición adicional única. Remisiones normativas. 
 1. Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, se entenderán efectuadas a los 
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preceptos correspondientes del texto refundido que se aprueba. 
 2. Con el objeto de facilitar la aplicación del presente texto refundido, se 
publicará en la página web de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera 
(www.tesoro.es), con efectos meramente informativos, una tabla de correspondencias 
con los preceptos de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. Esta 
publicación se realizará en los 15 días siguientes a la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de este real decreto legislativo. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 Se derogan las siguientes disposiciones: 
 a) La Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. 
 b) Las disposiciones adicionales tercera y decimocuarta y las disposiciones 
transitorias primera, segunda, quinta y sexta de la Ley 37/1998, de 16 de noviembre, 
de reforma de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. 
 c) La disposición adicional tercera de la Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre 
sistemas de pagos y de liquidación de valores. 
 d) Las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera y cuarta y las 
disposiciones transitorias primera, segunda y sexta de la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero. 
 e) La disposición adicional tercera de la Ley 26/2003, de 17 de julio, por la que 
se modifican la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, y el texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1564/1989, de 22 de diciembre. 
 f) La disposición adicional de la Ley 6/2007, de 12 de abril, de reforma de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. 
 g) Las disposiciones finales primera, segunda y cuarta de la Ley 32/2011, de 4 
de octubre, por la que se modifica la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores. 
 h) La disposición adicional décima tercera de la Ley 9/2012, de 14 de 
noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito. 
 i) La disposición transitoria novena de la Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento 
de la financiación empresarial. 
 j) Las disposiciones transitorias sexta y séptima de la Ley 11/2015, de 18 de 
junio, de recuperación y resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de 
inversión. 
 
Disposición final única. Entrada en vigor. 
 El presente real decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán 
en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
 No obstante, el apartado 2 de la disposición adicional única de este real decreto 
legislativo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». 
 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES 
 

TÍTULO I 
Disposiciones Generales 
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CAPÍTULO I 

Ámbito de la ley 
 
Artículo 1. Objeto. 
 Esta ley tiene por objeto la regulación de los sistemas españoles de 
negociación, liquidación y registro de instrumentos financieros, estableciendo a tal fin 
los principios de su organización y funcionamiento, las normas relativas a los 
instrumentos financieros objeto de negociación y a los emisores de esos instrumentos, 
la prestación en España de servicios de inversión y el establecimiento del régimen de 
supervisión, inspección y sanción. 
 
Artículo 2. Los instrumentos financieros. 
 Quedan comprendidos en el ámbito de esta ley los siguientes instrumentos 
financieros: 
 1. Los valores negociables emitidos por personas o entidades, públicas o 
privadas, y agrupados en emisiones. Tendrá la consideración de valor negociable 
cualquier derecho de contenido patrimonial, cualquiera que sea su denominación, que 
por su configuración jurídica propia y régimen de transmisión, sea susceptible de 
tráfico generalizado e impersonal en un mercado financiero. 
 Se considerarán, en todo caso, valores negociables a los efectos de esta ley: 
 a) Las acciones de sociedades y los valores negociables equivalentes a las 
acciones, así como cualquier otro tipo de valores negociables que den derecho a 
adquirir acciones o valores equivalentes a las acciones, por su conversión o por el 
ejercicio de los derechos que confieren. 
 b) Las cédulas y bonos de internacionalización. 
 c) Los bonos, obligaciones y otros valores análogos, representativos de parte de 
un empréstito, incluidos los convertibles o canjeables. 
 d) Las cédulas, bonos y participaciones hipotecarias. 
 e) Los bonos de titulización. 
 f) Las participaciones y acciones de instituciones de inversión colectiva, así 
como las de las entidades de capital-riesgo y las entidades de inversión colectiva de 
tipo cerrado. 
 g) Los instrumentos del mercado monetario entendiendo por tales las 
categorías de instrumentos que se negocian habitualmente en el mercado monetario 
tales como las letras del Tesoro, certificados de depósito y pagarés, salvo que sean 
librados singularmente, excluyéndose los instrumentos de pago que deriven de 
operaciones comerciales antecedentes que no impliquen captación de fondos 
reembolsables. 
 h) Las participaciones preferentes. 
 i) Las cédulas territoriales. 
 j) Los «warrants» y demás valores negociables derivados que confieran el 
derecho a adquirir o vender cualquier otro valor negociable, o que den derecho a una 
liquidación en efectivo determinada por referencia, entre otros, a valores negociables, 
divisas, tipos de interés o rendimientos, materias primas, riesgo de crédito u otros 
índices o medidas. 
 k) Los demás a los que las disposiciones legales o reglamentarias atribuyan la 
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condición de valor negociable. 
 2. Contratos de opciones, futuros, permutas, acuerdos de tipos de interés a 
plazo y otros contratos de instrumentos financieros derivados relacionados con 
valores, divisas, tipos de interés o rendimientos, u otros instrumentos financieros 
derivados, índices financieros o medidas financieras que puedan liquidarse en especie 
o en efectivo. 
 3. Contratos de opciones, futuros, permutas, acuerdos de tipos de interés a 
plazo y otros contratos de instrumentos financieros derivados relacionados con 
materias primas que deban liquidarse en efectivo o que puedan liquidarse en efectivo 
a petición de una de las partes por motivos distintos al incumplimiento o a otro suceso 
que lleve a la rescisión del contrato. 
 4. Contratos de opciones, futuros, permutas y otros contratos de instrumentos 
financieros derivados relacionados con materias primas que puedan liquidarse en 
especie, siempre que se negocien en un mercado regulado o sistema multilateral de 
negociación. 
 5. Contratos de opciones, futuros, permutas, acuerdos de tipos de interés a 
plazo y otros contratos de instrumentos financieros derivados relacionados con 
materias primas que puedan ser liquidados mediante entrega física no mencionados 
en el apartado anterior de este artículo y no destinados a fines comerciales, que 
presentan las características de otros instrumentos financieros derivados, teniendo en 
cuenta, entre otras cosas, si se liquidan a través de cámaras de compensación 
reconocidas o son objeto de ajustes regulares de los márgenes de garantía. 
 6. Instrumentos financieros derivados para la transferencia del riesgo de 
crédito. 
 7. Contratos financieros por diferencias. 
 8. Contratos de opciones, futuros, permutas, acuerdos de tipos de interés a 
plazo y otros contratos de instrumentos financieros derivados relacionados con 
variables climáticas, gastos de transporte, autorizaciones de emisión o tipos de 
inflación u otras estadísticas económicas oficiales, que deban liquidarse en efectivo o 
que puedan liquidarse en efectivo a elección de una de las partes por motivos distintos 
al incumplimiento o a otro supuesto que lleve a la rescisión del contrato, así como 
cualquier otro contrato de instrumentos financieros derivados relacionado con activos, 
derechos, obligaciones, índices y medidas no mencionados en los anteriores apartados 
de este artículo, que presentan las características de otros instrumentos financieros 
derivados, teniendo en cuenta, entre otras cosas, si se negocian en un mercado 
regulado o sistema multilateral de negociación, se liquidan a través de cámaras de 
compensación reconocidas o son objeto de ajustes regulares de los márgenes de 
garantía. 
 9. El Gobierno podrá modificar la relación de instrumentos financieros que 
figuran en este artículo 2 para adaptarlo a las modificaciones que se establezcan en la 
normativa de la Unión Europea. 
 
Artículo 3. Otras disposiciones sobre los instrumentos financieros. 
 1. A los instrumentos financieros distintos de los valores negociables, les serán 
de aplicación, con las adaptaciones que, en su caso, sean precisas, las reglas previstas 
en esta ley para los valores negociables. 
 2. Los apartados 5 y 8 del artículo 2 deberán aplicarse de conformidad con lo 
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establecido en los artículos 38 y 39 del Reglamento (CE) n.º 1287/2006 de la Comisión, 
de 10 de agosto de 2006, por el que se aplica la Directiva 2004/39/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, en lo relativo a las obligaciones de las empresas de inversión de 
llevar un registro, la información sobre las operaciones, la transparencia del mercado, 
la admisión a negociación de instrumentos financieros, y términos definidos a efectos 
de dicha Directiva. 
 
Artículo 4. Ámbito de aplicación. 
 Las disposiciones de esta ley serán de aplicación a todos los instrumentos 
financieros cuya emisión, negociación o comercialización tenga lugar en el territorio 
nacional. 
 
Artículo 5. Grupo de Sociedades. 
 A los efectos de esta ley, se estará a la definición de grupo de sociedades 
establecida en el artículo 42 del Código de Comercio. 
  

 (...) 
 

- - - - 
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561. Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en materia de 
admisión a negociación de valores en mercados secundarios oficiales, de ofertas 
públicas de venta o suscripción y del folleto exigible a tales efectos 
 
FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 274 de 16 noviembre 2005 
- Link = https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2005-18769 
- Observaciones: (1) Vid. art. 10.3 CC. (2) El art. 2 de esta Ley es una norma unilateral con forma de 
norma de extensión. 
 

 

 Este Real Decreto desarrolla la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores. En concreto, se completan sus títulos III y IV. Esta materia ha sido 
recientemente objeto de modificación mediante la aprobación del Real Decreto-ley 
5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso a la productividad y 
para la mejora de la contratación pública, que ha dado nueva redacción al régimen 
establecido en la Ley 24/1988, de 28 de julio, para la regulación de las ofertas públicas 
y para la admisión a cotización en mercados secundarios oficiales de valores en 
España. 
 La reforma operada en la Ley 24/1988, de 28 de julio, por el mencionado real 
decreto-ley perseguía, en primer lugar, trasponer la Directiva 2003/71/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003, sobre el folleto que 
debe publicarse en caso de oferta pública o admisión a cotización de valores y por la 
que se modifica la Directiva 2001/34/CE (Directiva de folletos). 
 La Directiva de folletos introduce un cambio trascendental en el 
funcionamiento y organización de los mercados de valores de la Unión Europea, ya que 
homogeneiza las exigencias relativas a todo el proceso de aprobación del folleto 
exigido para la admisión a cotización de valores en mercados regulados comunitarios y 
para las ofertas públicas, con la finalidad de hacer efectivo el pasaporte comunitario 
del folleto. De este modo, los folletos autorizados en España serán válidos en los 
demás Estados miembros sin requisitos de información adicionales, y viceversa, 
creándose, pues, un verdadero pasaporte europeo del folleto. Además, para los 
folletos de ciertas categorías de valores (valores no participativos con un valor nominal 
unitario de al menos 1.000 euros), la directiva establece la libertad de elección de la 
autoridad competente por parte del emisor o persona que solicite la admisión. 
 Por lo tanto, el nuevo marco de actuación establecido por la Directiva de 
folletos exigía un esfuerzo adicional por parte del legislador español, el cual no se 
limitó (en la reforma operada por el mencionado Real Decreto-ley 5/2005, de 11 de 
marzo) a trasponer la directiva, sino que modificó el régimen nacional para eliminar los 
requisitos, trabas o costes que podían perjudicar la competitividad del sector 
financiero español. 
 Consiguientemente, este real decreto viene a completar la trasposición al 
ordenamiento jurídico español de la Directiva de folletos. Además, el real decreto 
incorpora los artículos vigentes de la Directiva 2001/34/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 28 de mayo de 2001, sobre admisión de valores negociables a 
cotización oficial y la información que ha de publicarse sobre dichos valores. 
 Al igual que la reciente reforma efectuada en la Ley 24/1988, de 28 de julio, a 
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través del Real Decreto-ley 5/2005, de 11 de marzo, el objetivo del nuevo real decreto 
no es sólo trasponer las normas comunitarias citadas, sino establecer un régimen de 
admisión a negociación y de ofertas públicas moderno, eficaz y eficiente que permita 
mantener y mejorar la competitividad de los mercados de valores españoles. Todo 
ello, con el objetivo al mismo tiempo de preservar la seguridad jurídica necesaria para 
garantizar la confianza de los inversores y de los operadores en los mercados 
financieros. 
 Se ha considerado procedente prever en un único texto reglamentario la 
normativa aplicable, por lo que este real decreto deroga el Real Decreto 291/1992, de 
27 de marzo, sobre emisiones y ofertas públicas de venta de valores, y casi todo el 
capítulo V del Reglamento de las Bolsas Oficiales de Comercio, aprobado por el 
Decreto 1506/1967, de 30 de junio. 
 En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 4 de noviembre de 2005, 
 
D I S P O N G O : 
 

TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación objetivo. 
 1. Este real decreto tiene por objeto la regulación de los requisitos y del 
procedimiento aplicables a las admisiones a negociación de valores negociables en los 
mercados secundarios oficiales españoles, así como a las ofertas públicas de venta o 
suscripción de valores negociables y el establecimiento de las condiciones para la 
elaboración, aprobación y distribución de los folletos que hayan de publicarse en estos 
supuestos. 
 2. Quedarán excluidas del ámbito de aplicación de este real decreto las 
operaciones relativas a los contratos de futuros y opciones negociados en mercados 
secundarios oficiales, que se regularán por su normativa específica. 
 3. Asimismo, este real decreto se aplicará con las excepciones y adaptaciones 
que la Comisión Nacional del Mercado de Valores (en adelante, CNMV) determine, a 
las ofertas públicas de venta o suscripción y a las admisiones a negociación en 
mercados secundarios oficiales españoles de pagarés con plazo de vencimiento inferior 
a 12 meses y a las ofertas públicas de venta o suscripción de los contratos financieros a 
los que se refiere el artículo 2.b) de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores. 
 No obstante lo anterior, no les serán de aplicación el capítulo V del título I, el 
artículo 17, ni el capítulo III del título II de este real decreto. 
 A las emisiones de pagarés con plazo de vencimiento inferior a doce meses, no 
se exigirán las condiciones finales a las que se refiere el artículo 21.2 de este real 
decreto. 
 
Artículo 2. Ámbito territorial. 
 Este real decreto resultará de aplicación: 
 a) A las admisiones a negociación de valores en un mercado secundario oficial 
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español. 
 b) A las ofertas públicas de venta o suscripción de valores y a los folletos de 
admisión o de oferta pública de venta o suscripción, cuando España sea Estado 
miembro de origen por darse alguna de las siguientes circunstancias: 
 1.ª Cuando se trate de valores no participativos cuyo valor nominal unitario sea 
de al menos 1.000 euros, y de valores no participativos que den derecho a adquirir 
cualquier valor negociable o a recibir un importe en efectivo como consecuencia de su 
conversión o del ejercicio de los derechos que confieren, siempre que el emisor de los 
valores no participativos no sea el emisor de los valores subyacentes o una entidad 
perteneciente al grupo de dicho emisor, si el emisor, el oferente o la persona que 
solicita la admisión designa a España como Estado miembro de origen. 
 Para que España pueda ser designada como Estado miembro de origen de 
acuerdo con lo indicado en este párrafo 1.º será necesario bien que el emisor tenga su 
domicilio social en territorio español, bien que los valores hayan sido admitidos a 
negociación o vayan a serlo en mercados secundarios oficiales españoles, bien que los 
valores se ofrezcan al público en territorio español. 
 2.ª Cuando se trate de valores no mencionados en el párrafo 1.º anterior, si el 
emisor tiene su domicilio social en territorio español. 
 3.ª Cuando se trate de valores no incluidos en el párrafo 1.º anterior y el emisor 
esté constituido en un Estado no miembro de la Unión Europea, si el emisor, el 
oferente o la persona que solicita la admisión designa a España como Estado miembro 
de origen. 
 Para que España pueda ser designada como Estado miembro de origen de 
acuerdo con lo indicado en este párrafo 3.º será necesario bien que los valores se 
hayan ofertado al público por primera vez en territorio español después del 31 de 
diciembre de 2003, bien que se haya solicitado su admisión a negociación en un 
mercado secundario oficial español por primera vez. 
 Si la persona que solicitó la admisión a negociación y, consiguientemente, 
designó al Estado miembro de origen no fue el emisor, dicho emisor podrá elegir a 
España como Estado miembro de origen, con arreglo a las reglas señaladas en el 
párrafo anterior. 
 
Artículo 3. Valores negociables. 
 1. A los efectos de este real decreto, tendrá la consideración de valor 
negociable cualquier derecho de contenido patrimonial, cualquiera que sea su 
denominación, que, por su configuración jurídica propia y régimen de transmisión, sea 
susceptible de tráfico generalizado e impersonal en un mercado de índole financiera. 
 2. En particular, son valores negociables: 
 a) Las acciones de sociedades y los valores negociables equivalentes a las 
acciones, así como cualquier otro tipo de valores negociables que den derecho a 
adquirir acciones o valores equivalentes a las acciones, por su conversión o por el 
ejercicio de los derechos que confieren. 
 b) Las cuotas participativas de las cajas de ahorros y las cuotas participativas de 
asociación de la Confederación Española de Cajas de Ahorros. 
 c) Las obligaciones, incluidas las obligaciones convertibles y canjeables, y otros 
valores análogos, representativos de parte de un empréstito. 
 d) Las cédulas, bonos y participaciones hipotecarias. 
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 e) Los valores de titulización, entendiendo por tales todos los valores que 
representan un interés en activos, incluido todo derecho destinado a asegurar a los 
tenedores de activos el servicio, el pago o la puntualidad de los importes pagaderos en 
virtud de aquellos; y todos los valores que están garantizados por activos cuyos 
términos prevén pagos relacionados con pagos o previsiones razonables de pagos 
calculados por referencia a activos identificados o identificables. 
 f) Las participaciones preferentes. 
 g) Las cédulas territoriales. 
 h) Los «warrants» y demás valores derivados que confieran el derecho a 
adquirir o vender cualquier valor negociable o que den derecho a una liquidación en 
efectivo determinada por referencia, entre otros, a valores negociables, divisas, tipos 
de interés o rendimientos, materias primas, riesgo de crédito u otros índices o 
medidas. 
 i) Las acciones y participaciones emitidas por instituciones de inversión 
colectiva. 
 j) Los certificados que representen acciones o bonos. 
 k) Los instrumentos del mercado monetario como pagarés, certificados de 
depósito y otros valores análogos, salvo que sean librados singularmente, 
excluyéndose los instrumentos de pago que deriven de operaciones comerciales 
antecedentes que no impliquen captación de fondos reembolsables. 
 l) Certificados de transmisión de hipoteca. 
 m) Aportaciones financieras subordinadas de las cooperativas de crédito. 
 3. A los efectos de este real decreto, no se considerarán valores negociables, 
entre otros: 
 a) Las participaciones en sociedades de responsabilidad limitada. 
 b) Las cuotas de los socios de sociedades colectivas y comanditarias simples. 
 c) Las aportaciones al capital de las sociedades cooperativas de cualquier clase, 
salvo las que por su régimen jurídico específico tengan la consideración de valores 
negociables. 
 d) Las cuotas que integran el capital de las sociedades de garantía recíproca. 
 4. No obstante lo dispuesto en el apartado 2.i), este real decreto no será de 
aplicación a las acciones y participaciones emitidas por instituciones de inversión 
colectiva de tipo abierto cuyo régimen de admisión a negociación en mercados 
secundarios oficiales y folletos exigibles para ello se ajustará a las previsiones 
contenidas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión 
colectiva, y en sus normas de desarrollo. 
 
Artículo 4. Definiciones. 
 A los efectos de este real decreto, se entenderá por: 
 a) Emisor: quien emita o se proponga emitir cualquier valor o cuyos valores 
sean objeto de una solicitud de admisión a negociación en un mercado secundario 
oficial o en otro mercado regulado domiciliado en la Unión Europea. En ningún caso 
tendrán la consideración de emisor, a los efectos de este real decreto, las personas 
físicas. 
 b) Estado miembro de origen: 
 1.º Para valores no participativos cuyo valor nominal unitario sea de, al menos, 
1.000 euros, y valores no participativos que den derecho a adquirir cualquier valor 
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negociable o a recibir un importe en efectivo como consecuencia de su conversión o 
del ejercicio de los derechos que confieren, siempre que el emisor de los valores no 
participativos no sea el emisor de los valores subyacentes o una entidad perteneciente 
al grupo de dicho emisor, el Estado miembro de origen será a elección del emisor, del 
oferente o de la persona que solicite la admisión, cualquiera de los siguientes Estados 
miembros: 
 Aquel donde el emisor tenga su domicilio social. 
 Aquel donde los valores hayan sido admitidos o vayan a admitirse a 
negociación en un mercado regulado. 
 Aquel donde los valores se ofrezcan al público. 
 2.º Para emisores, domiciliados en la Unión Europea, de valores no 
mencionados en el párrafo 1.º, el Estado miembro de origen será el Estado miembro 
donde el emisor tenga su domicilio social. 
 3.º Para todos los emisores, domiciliados en un Estado que no sea miembro de 
la Unión Europea, de valores no mencionados en el párrafo 1.º, el Estado miembro de 
origen será el Estado miembro en el que los valores se ofrezcan al público por primera 
vez después del 27 de noviembre de 2015 o en el que se solicite su admisión a 
negociación en un mercado regulado por primera vez, a elección del emisor, el 
oferente o la persona que solicita la admisión. 
 En el caso de que se hubiese producido una admisión de dichos valores sin 
solicitud del emisor y, por lo tanto, el Estado miembro de origen hubiese quedado 
determinado sin su voluntad, o en el caso de que los valores dejen de estar admitidos 
a negociación en algún mercado secundario oficial o mercado regulado en su Estado 
miembro de origen, pero se admitan a negociación en otro u otros Estados miembros, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 del Real Decreto 1362/2007, de 19 de 
octubre, dicho emisor podrá elegir un Estado miembro de origen diferente, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior. 
 c) Estado miembro de acogida: el Estado miembro de la Unión Europea donde 
se hace una oferta pública de venta o suscripción de valores negociables, o se solicita 
su admisión a negociación, cuando sea diferente del Estado miembro de origen. 
 d) Pequeña y mediana empresa: las empresas que, según sus últimas cuentas 
anuales, cumplan por lo menos dos de los tres requisitos siguientes: 
 1.º Un número medio de empleados inferior a 250 a lo largo del ejercicio. 
 2.º Un activo total que no supere los 43 millones de euros. 
 3.º Un importe neto de su cifra anual de negocios no superior a 50 millones de 
euros. 
 e) Institución de inversión colectiva de tipo abierto: los fondos de inversión y 
sociedades de inversión cuyo objeto sea la inversión colectiva de los fondos captados 
entre el público y cuyo funcionamiento esté sometido al principio del reparto de 
riesgos, y cuyas acciones o participaciones sean, a petición del tenedor, recompradas o 
reembolsadas, directa o indirectamente, con cargo a los activos de estas instituciones. 
Se equipara a estas recompras o reembolsos el hecho de que una institución de 
inversión colectiva actúe a fin de que el valor de sus participaciones en un mercado 
secundario oficial o en cualquier otro mercado regulado domiciliado en la Unión 
Europea no se desvíe sensiblemente de su valor liquidativo. 
 f) Institución de inversión colectiva de tipo cerrado: institución de inversión 
colectiva que no sea de tipo abierto. 
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 g) Información regulada: toda la información que el emisor, o cualquier otra 
persona que haya solicitado la admisión de valores sin el consentimiento del emisor, a 
un mercado secundario oficial español, u otro mercado regulado domiciliado en la 
Unión Europea, debe difundir en virtud de las normas aprobadas por los Estados 
miembros para la trasposición de la Directiva 2004/109/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 15 de diciembre de 2004, sobre la armonización de los requisitos de 
transparencia relativos a la información sobre los emisores cuyos valores se admiten a 
negociación en un mercado regulado, incluidas las aprobadas de conformidad con lo 
dispuesto en su artículo 3.1, así como las aprobadas para la transposición del artículo 6 
de la Directiva 2003/6/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 
2003, sobre las operaciones con información privilegiada y la manipulación del 
mercado. 
 h) Oferente: quien ofrece valores al público. 
 i) Mercado regulado: todo mercado notificado por los Estados miembros de la 
Unión Europea a la Comisión Europea como tal mercado regulado, de conformidad con 
la normativa comunitaria. 
 j) Valores participativos: acciones y valores negociables equivalentes a las 
acciones, así como cualquier otro tipo de valores negociables que den derecho a 
adquirir acciones o valores equivalentes a las acciones, por su conversión o por el 
ejercicio de los derechos que confieren, a condición de que esos valores sean emitidos 
por el emisor de las acciones subyacentes o por una entidad que pertenezca al grupo 
del emisor. 
 k) Valores no participativos: valores que no son participativos. 
 l) Información fundamental: la información esencial y correctamente 
estructurada que ha de facilitarse a los inversores para que puedan comprender la 
naturaleza y los riesgos inherentes al emisor, el garante y los valores que se les ofrecen 
o que van a ser admitidos a negociación en un mercado regulado, y decidir, sin 
perjuicio del artículo 27.3, párrafo 4, punto 2.º, de la Ley 24/1988, de 28 de julio, las 
ofertas de valores que conviene seguir examinando. En función de la oferta y los 
valores de que se trate, la información fundamental incluirá los siguientes elementos: 
 i. Una breve descripción de las características esenciales y los riesgos asociados 
con el emisor y los posibles garantes, incluidos los activos, los pasivos y la situación 
financiera; 
 ii. una breve descripción de las características esenciales y los riesgos asociados 
con la inversión en los valores de que se trate, incluidos los derechos inherentes a los 
valores; 
 iii. las condiciones generales de la oferta, incluidos los gastos estimados 
impuestos al inversor por el emisor o el oferente; 
 iv. información sobre la admisión a negociación; 
 v. los motivos de la oferta y el destino de los ingresos. 
 m) Empresa con reducida capitalización de mercado: una empresa que cotiza 
en un mercado regulado y que ha tenido una capitalización de mercado media de 
menos de 100.000.000 euros, sobre la base de las cotizaciones de fin de año de los tres 
años anteriores. 
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TÍTULO I 
Admisión de valores a negociación en mercados secundarios oficiales 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 
 
Artículo 5. Requisitos de admisión. 
 La admisión de valores a negociación en un mercado secundario oficial español 
estará sujeta al cumplimiento de los requisitos de idoneidad relativos al emisor y a los 
valores y los requisitos de información que se establecen en los siguientes capítulos de 
este título. 
 
Artículo 6. Verificación por la CNMV de los requisitos de admisión a negociación. 
 1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26.1 y 32 de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, la CNMV verificará el cumplimiento de los requisitos para la admisión a 
negociación establecidos en este real decreto, dentro del plazo establecido para la 
aprobación del folleto informativo en el artículo 24.3. Dicho plazo será de cinco días 
hábiles en los casos en que para la admisión a negociación no se requiera la 
publicación previa de un folleto informativo. 
 2. La CNMV podrá denegar motivadamente por escrito una solicitud de 
verificación de una admisión a negociación si: 
 a) En su opinión, la situación del emisor es tal que la admisión atentaría contra 
el interés de los inversores o, 
 b) Los valores a los que se refiere la solicitud de admisión están ya admitidos a 
negociación en otro mercado regulado domiciliado en la Unión Europea y el emisor no 
cumple con las obligaciones derivadas de la admisión a dicho mercado. 
 3. Tratándose de solicitudes de admisión a un mercado secundario oficial de 
valores ya admitidos a negociación en otro mercado secundario oficial español, se 
considerarán cumplidos a efectos de dicha solicitud todos los requisitos establecidos 
en este real decreto, excepto el previsto en el artículo 13; no obstante, el emisor podrá 
solicitar la aplicación de la excepción prevista en el artículo 26.1.h), debiendo verificar 
la CNMV el cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo. 
Adicionalmente, cuando se trate de valores ya admitidos a negociación en un segundo 
mercado y se solicite la admisión al primer mercado, el emisor deberá acreditar el 
cumplimiento de los apartados 6 y 7 del artículo 9 de este real decreto. 
 
Artículo 7. Acuerdo del organismo rector del mercado. 
 La admisión a negociación en un mercado secundario oficial español requerirá, 
además, el acuerdo del organismo rector del correspondiente mercado, de 
conformidad con lo recogido en sus reglas propias de admisión a negociación. Estas 
reglas deberán ser claras y transparentes. 
 

CAPÍTULO II 
Requisitos de idoneidad relativos al emisor y a los valores 

 
Artículo 8. Requisitos de idoneidad relativos al emisor. 
 1. El emisor que solicite la admisión a negociación en un mercado secundario 
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oficial español de sus valores deberá cumplir los requisitos señalados en los apartados 
siguientes. 
 2. El emisor deberá estar válidamente constituido, de acuerdo con la normativa 
del país en el que esté domiciliado, y deberá estar operando, de conformidad con su 
escritura pública de constitución y estatutos, o documentos equivalentes. 
 3. Las acciones de un emisor admitidas a negociación no podrán establecer 
desventajas o diferencias en los derechos que correspondan a los accionistas que se 
encuentren en condiciones idénticas. 
 Asimismo, el emisor de valores de deuda se asegurará de que todos los 
tenedores de valores de deuda con las mismas características y, por ello, fungibles 
entre sí, admitidos a negociación reciban el mismo trato por lo que respecta a todos 
los derechos inherentes a esos valores. 
 
Artículo 9. Requisitos de idoneidad relativos a los valores. 
 1. Los valores que sean objeto de una solicitud de admisión a negociación en un 
mercado secundario oficial español deberán cumplir los requisitos señalados en los 
apartados siguientes. 
 2. Los valores deben respetar el régimen jurídico al que estén sometidos. 
 3. Los valores que sean objeto de una solicitud de admisión a negociación 
habrán de representarse por medio de anotaciones en cuenta, sin perjuicio de lo 
dispuesto con respecto a los valores extranjeros en el ar-tículo 35.1 del Real Decreto 
116/1992, de 14 de febrero, sobre representación de valores por medio de 
anotaciones en cuenta y compensación y liquidación de operaciones bursátiles. 
 4. Los valores deben ser libremente transmisibles. Se considerará que los 
valores son libremente transmisibles siempre que no existan restricciones en los 
estatutos del emisor o en el acuerdo de emisión de los valores. Se considerará que los 
valores parcialmente desembolsados cumplen dicha condición si, a juicio de la CNMV, 
la transmisibilidad de dichos valores no está restringida y los inversores disponen de 
toda la información necesaria para que su negociación se realice de una manera 
transparente. 
 5. Cuando se realice una oferta pública con carácter previo a la admisión de los 
valores, la primera admisión no podrá realizarse antes de que finalice el período de 
suscripción, salvo en el caso de valores no participativos para los que no exista un 
período cerrado de suscripción de modo que las sucesivas emisiones y admisiones de 
los valores se realicen de manera continuada durante el plazo de vigencia del folleto 
informativo. 
 6. El importe total de los valores cuya admisión a negociación se solicite será, 
como mínimo: 
 a) En el caso de acciones, seis millones de euros, calculado como el valor 
esperado de mercado. Para estimar si se cumple este requisito, se tendrá en cuenta el 
precio que hayan pagado los inversores en la oferta pública previa a la admisión, si 
hubiera existido dicha oferta. 
 b) En el caso de valores de deuda, 200.000 euros, calculado como valor nominal 
de la emisión. 
 c) No se exigirá importe mínimo para el resto de valores. 
 Los importes señalados en los párrafos anteriores no se aplicarán cuando ya 
estén admitidos a negociación valores de la misma clase. En el caso de emisiones 
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continuadas de valores de deuda, se calculará respecto del importe global del 
programa. 
 La CNMV podrá admitir acciones y valores de deuda que no alcancen los 
importes mínimos indicados con anterioridad, cuando considere que queda 
garantizada la existencia de un mercado suficientemente líquido para la negociación 
de dichos valores. 
 7. Cuando se solicite la admisión a negociación de acciones en una bolsa de 
valores, será necesario que, con carácter previo o, como más tarde, en la fecha de 
admisión a negociación, exista una distribución suficiente de tales acciones en uno o 
más Estados miembros de la Unión Europea, o en Estados no miembros de la Unión 
Europea, si las acciones cotizan en estos últimos. 
 Este requisito no resultará de aplicación cuando las acciones vayan a 
distribuirse al público a través de una bolsa de valores y siempre que la CNMV 
considere que se realizará la distribución a corto plazo en la bolsa. 
 Se considerará que existe una distribución suficiente si, al menos, el 25 por 
ciento de las acciones respecto de las cuales se solicita la admisión están repartidas 
entre el público, o si el mercado puede operar adecuadamente con un porcentaje 
menor debido al gran número de acciones de la misma clase y a su grado de 
distribución entre el público. 
 8. La solicitud de admisión a negociación de acciones de una clase deberá 
comprender todas las acciones de esa clase. Si ya hay acciones de esa clase admitidas, 
deberá comprender todas las nuevas acciones de esa clase emitidas o que se vayan a 
emitir. 
 La solicitud de admisión a negociación de valores de deuda deberá comprender 
todos los valores de una misma emisión. 
 9. La admisión a negociación de obligaciones convertibles o canjeables y de 
obligaciones con «warrants» exigirá que las acciones a las que se refieren hayan sido 
anteriormente admitidas a negociación, o vayan a admitirse simultáneamente, en una 
bolsa de valores española, en otro mercado regulado domiciliado en la Unión Europea, 
en otros mercados similares domiciliados en países de la OCDE o en aquellos otros que 
la CNMV estime equivalentes. 
 Lo dispuesto en el párrafo anterior no resultará de aplicación cuando la CNMV 
considere que los tenedores de las obligaciones tienen a su disposición toda la 
información necesaria para formarse un juicio sobre el valor de las acciones a que 
hagan referencia dichas obligaciones. 
 
Artículo 10. Requisitos de idoneidad relativos a la admisión de valores en los segundos 
mercados. 
 1. Las admisiones de valores a negociación en los segundos mercados regulados 
en el Real Decreto 710/1986, de 4 de abril, por el que se crea un segundo mercado de 
valores en las bolsas oficiales de comercio, deberán cumplir los requisitos establecidos 
en este capítulo, con las excepciones que se señalan a continuación. 
 2. Podrán admitirse a negociación los valores de sociedades que no alcancen el 
importe mínimo de capitalización exigido en el artículo 9.6. 
 3. No resultará aplicable el artículo 9.7. No obstante lo anterior, la sociedad que 
solicite la admisión de sus valores a negociación en el segundo mercado deberá 
designar una empresa de servicios de inversión o una entidad de crédito que sea 
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miembro del mercado y que facilite la liquidez del valor. Este requisito deberá 
cumplirse durante toda la vida de negociación de los valores en dicho mercado. La 
CNMV establecerá las condiciones de actuación de las entidades que faciliten la 
liquidez. 
 

CAPÍTULO III 
Requisitos de información 

 
Artículo 11. Requisitos de información para la admisión a negociación en un mercado 
secundario oficial español. 
 La admisión a negociación de valores en un mercado secundario oficial español 
estará sujeta al cumplimiento previo de los requisitos de información siguientes: 
 a) La aportación y registro en la CNMV de los documentos que acrediten la 
sujeción del emisor y de los valores al régimen jurídico que les sea aplicable, 
determinados, de conformidad con la orden ministerial que desarrolle el artículo 27.4 
de la Ley 24/1988, de 28 de julio. 
 b) La aportación y registro en la CNMV de las cuentas anuales del emisor, 
preparadas y auditadas de acuerdo con la legislación aplicable a dicho emisor. 
 c) La aportación, aprobación y registro en la CNMV de un folleto informativo, 
así como su publicación. 
 
Artículo 12. Cuentas anuales. 
 1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1.b) de la Ley 24/1988, de 
28 de julio, el emisor, de acuerdo con la normativa que le sea aplicable, deberá aportar 
para su registro en la CNMV sus cuentas anuales individuales y consolidadas, en el caso 
de que esté obligado a formular estados consolidados. Los estados deberán 
comprender, al menos, los tres últimos ejercicios en el caso de valores participativos, y 
los dos últimos ejercicios en los demás casos. Asimismo, los estados deberán haber 
sido preparados y auditados de acuerdo con la legislación aplicable al emisor. 
 2. La CNMV podrá aceptar cuentas anuales del emisor que cubran un período 
inferior a los señalados en el apartado anterior cuando se dé alguna de las siguientes 
circunstancias: 
 a) Que el emisor sea un vehículo de objeto especial, es decir, un emisor cuyos 
objetivos y fines sean fundamentalmente la emisión de valores, y los valores a los que 
se refiera la admisión sean valores de titulización, o bien sean valores que estén 
garantizados, siempre que el garante haya publicado cuentas anuales auditadas que 
cubran los tres últimos ejercicios. 
 b) Que la CNMV así lo decida en interés del emisor o de los inversores, siempre 
que entienda que los inversores disponen de la información necesaria para formarse 
un juicio fundado sobre el emisor y sobre los valores cuya admisión a negociación se 
solicita. En el caso de emisores con un historial financiero complejo, se considerará 
que los inversores disponen de la información necesaria cuando el folleto informativo 
contenga la que exige el Reglamento (CE) n.º 211/2007, de 27 de febrero, por el que se 
modifica el Reglamento (CE) n.º 809/2004, relativo a la aplicación de la Directiva 
2003/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que se refiere a la 
información financiera que debe figurar en los folletos cuando el emisor posee un 
historial financiero complejo o ha adquirido un compromiso financiero importante. 
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Artículo 13. Folleto informativo. 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1.c) de la Ley 24/1988, de 28 
de julio, del Mercado de Valores, cualquier admisión de valores a negociación en un 
mercado secundario oficial español estará sujeta a la previa aportación, aprobación y 
registro en la CNMV y a la previa publicación de un folleto que se ajuste a lo dispuesto 
en el título II. 
 

CAPÍTULO IV 
Excepciones a los requisitos de información 

 
Artículo 14. Excepción de todos los requisitos de información. 
 1. No estará sujeta al cumplimiento de los requisitos de información 
mencionados en el capítulo anterior la admisión a negociación en un mercado 
secundario oficial español de valores no participativos emitidos por: 
 a) El Estado español, por sus comunidades autónomas o por sus entidades 
locales. 
 b) Cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea. 
 c) Organismos públicos internacionales de los que formen parte uno o más 
Estados miembros de la Unión Europea. 
 d) El Banco Central Europeo. 
 e) Los bancos centrales de los Estados miembros de la Unión Europea. 
 f) Personas jurídicas domiciliadas en el Estado español y creadas por una ley 
especial, siempre que el principal e intereses relativos a dichos valores estén 
garantizados de manera irrevocable y no condicionada por el Estado español. 
 2. No estará sujeta al cumplimiento de los requisitos de información 
mencionados en el capítulo anterior la admisión a negociación en un mercado 
secundario oficial español de acciones emitidas por los bancos centrales de los Estados 
miembros de la Unión Europea. 
 

CAPÍTULO V 
Información anual 

 
(Se suprime por el art. 1.6 del Real Decreto 1698/2012, de 21 de diciembre) 
 

TÍTULO II 
El folleto informativo 

 
CAPÍTULO I 

Requisitos del folleto informativo 
 
Artículo 16. Contenido del folleto informativo. 
 1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 24/1988, de 28 
de julio, el folleto incluirá la información relativa al emisor y a los valores que vayan a 
ser admitidos a negociación en un mercado secundario oficial español o en un 
mercado regulado domiciliado en la Unión Europea. El folleto contendrá toda la 
información que, según la naturaleza específica del emisor y de los valores, sea 



 3362 

necesaria para que los inversores cuenten con datos suficientes para poder hacer una 
evaluación de los activos y pasivos, la situación financiera, los beneficios y las pérdidas, 
así como de las perspectivas del emisor y eventualmente del garante y de los derechos 
inherentes a tales valores. Esta información se presentará en forma fácilmente 
analizable y comprensible. Por orden ministerial que desarrolle el artículo 27.4 de la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, se establecerán las excepciones a la obligación de incluir 
determinada información en el folleto. En particular, cuando los valores estén 
garantizados por un Estado miembro de la Unión Europea, el emisor, el oferente o la 
persona que solicita la admisión a negociación en un mercado regulado tendrán 
derecho a omitir información sobre el garante. 
 2. El folleto deberá ser suscrito por persona con poder para obligar a la entidad 
que solicita la admisión a negociación de los valores. 
 
Artículo 17. Resumen. 
 1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.3 de la Ley 24/1988, de 28 
de julio, el folleto incluirá un resumen que, elaborado en un formato estandarizado, de 
forma concisa y en un lenguaje no técnico, proporcionará la información fundamental 
para, conjuntamente con el resto del folleto, ayudar a los inversores a la hora de 
determinar si invierten o no en los valores. Asimismo, dicho resumen contendrá una 
advertencia de que: 
 a) Debe leerse como introducción al folleto. 
 b) Toda decisión de invertir en los valores debe estar basada en la 
consideración por parte del inversor del folleto en su conjunto. 
 c) No se podrá exigir responsabilidad civil a ninguna persona exclusivamente 
sobre la base del resumen, incluida cualquier traducción del mismo, a no ser que dicho 
resumen sea engañoso, inexacto o incoherente en relación con las demás partes del 
folleto, o no aporte, leído junto con las otras partes del folleto, información 
fundamental para ayudar a los inversores a decidir si invierten o no en los valores. 
 2. No será obligatorio incluir un resumen en los casos en que el folleto 
aprobado por la CNMV se refiera a la admisión a negociación, en un mercado 
secundario oficial o en otro mercado regulado domiciliado en la Unión Europea, de 
valores que no sean participativos cuyo valor nominal unitario sea de, al menos, 
100.000 euros. 
 3. En el caso de admisiones a negociación en un mercado secundario oficial 
español, con independencia de cuál sea la autoridad competente que apruebe el 
folleto, la persona que solicite la admisión deberá traducir el resumen al castellano 
cuando el folleto no esté redactado en este idioma. No obstante lo anterior, la CNMV, 
atendiendo a las circunstancias especiales de la admisión, podrá eximir a la persona 
que la solicite de traducir el resumen. En ningún caso será necesaria dicha traducción 
cuando se trate de valores no participativos cuyo valor nominal unitario sea de, al 
menos, 100.000 euros. 
 
Artículo 18. Formato del folleto. 
 El folleto se podrá elaborar como documento único o en documentos 
separados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos siguientes. 
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Artículo 19. Folletos que se compongan de documentos separados. 
 1. Cuando el folleto se componga de documentos separados, deberá dividir la 
información solicitada entre un documento de registro, una nota sobre los valores y un 
resumen. 
 2. El documento de registro contendrá la información relativa al emisor. Los 
emisores podrán solicitar a la CNMV que, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
25, admita sus cuentas anuales auditadas como documento de registro válido. Para 
ello, deberán contener la información que la normativa aplicable exija para el 
documento de registro. A los efectos del examen del folleto, la CNMV podrá requerir al 
emisor que facilite una tabla de equivalencia entre los apartados de información 
requeridos por el modelo de documento de registro y los apartados de las cuentas 
anuales auditadas donde se hayan incluido dichas informaciones. 
 3. La nota sobre los valores contendrá la información relativa a los valores que 
vayan a ser admitidos a negociación en un mercado secundario oficial español o en 
otro mercado regulado domiciliado en la Unión Europea. 
 4. En los casos previstos en este artículo, la persona que solicita la admisión a 
negociación podrá presentar el documento de registro a la CNMV, bien para su 
aprobación, bien para su depósito. 
 El emisor que tenga ya un documento de registro aprobado por la CNMV 
solamente deberá elaborar la nota sobre los valores y el resumen cuando los valores 
vayan a ser admitidos a negociación. Estos documentos deberán ser aprobados por la 
CNMV. En estos casos, la nota sobre los valores proporcionará la información que 
normalmente se incluiría en el documento de registro si, desde que se aprobó la última 
actualización del documento de registro se ha producido un cambio o un nuevo 
acontecimiento que sean relevantes y que pudieran afectar a las evaluaciones de los 
inversores, a menos que tal información se incluya en un suplemento de los previstos 
en el artículo 22. 
 En el caso de que el emisor tenga un documento de registro que únicamente 
haya sido depositado en la CNMV, deberá actualizarlo, cuando los valores vayan a ser 
admitidos a negociación, si se ha producido un cambio o un nuevo acontecimiento que 
sean relevantes y que pudieran afectar a las evaluaciones de los inversores. Asimismo, 
deberá elaborar la nota sobre los valores y el resumen. El documento de registro 
actualizado, la nota sobre los valores y el resumen deberán ser aprobados por la 
CNMV. 
 Cuando el documento de registro depositado sean las cuentas anuales 
auditadas, la actualización se hará en la nota sobre los valores. 
 
Artículo 20. Folletos en documento único. 
 El folleto con formato de documento único se podrá utilizar como documento 
de registro en la forma prevista por el artículo anterior. 
 
Artículo 21. Folleto de base y condiciones finales de la oferta. 
 1. El folleto de base es el folleto que contiene toda la información que debe 
contener un folleto, excepto las condiciones finales de la oferta. 
 El folleto podrá estar constituido por un folleto de base tan solo cuando se 
trate de los siguientes valores: 
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 a) Valores no participativos y «warrants» de cualquier tipo, incluidos los que 
tengan la consideración de valores participativos, que sean emitidos conforme a un 
programa de emisión. 
 Se entenderá por programa de emisión aquel programa que permita la emisión 
de manera continua o reiterada durante un período determinado de tiempo de 
cualquier valor distinto de acciones o de otros valores negociables equivalentes a las 
acciones de sociedades. 
 b) Valores no participativos emitidos por una entidad de crédito, de manera 
continua o reiterada, entendiendo por tales las emisiones continuas o, al menos, dos 
emisiones distintas de valores de un tipo o clase similar en un período de 12 meses, 
siempre que se den las siguientes condiciones: 
 1.ª Que el importe procedente de la emisión de dichos valores, de conformidad 
con la legislación nacional aplicable a la emisión, se invierta en activos que 
proporcionen la suficiente cobertura para hacer frente a los compromisos derivados de 
los valores hasta su fecha de vencimiento, y 
 2.ª Que, en el caso de insolvencia de la entidad de crédito, dicho importe esté 
destinado, prioritariamente, al pago del principal y de los intereses devengados, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley 6/2005, de 22 de abril, sobre saneamiento y 
liquidación de las entidades de crédito, o normativa equivalente de otros Estados 
miembros de la Unión Europea que transponga la Directiva 2001/24/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de abril de 2001. 
 2. Las condiciones finales de la oferta son los elementos de información que no 
son conocidos cuando se aprueba el folleto de base y que solamente pueden 
determinarse en el momento de la emisión. 
 Las condiciones finales, cuando no figuren en el suplemento, deberán facilitarse 
a los inversores y se depositarán en la CNMV, y serán comunicadas, asimismo, por la 
CNMV a la autoridad competente del Estado o Estados miembro de acogida, tan 
pronto como sea factible con motivo de cada admisión y, si es posible, antes del 
comienzo de la oferta. La CNMV comunicará las condiciones finales a la AEVM. Estas 
condiciones finales sólo podrán contener elementos de información exigidos para la 
nota sobre los valores señalado en el artículo 19.3, no podrán utilizarse para cumplir 
con el artículo 22 y no estarán sujetas a aprobación por la CNMV. En esos casos, 
cuando el precio final de la oferta y el número de valores que se vayan a ofertar al 
público no puedan incluirse en el folleto, deberán figurar en el folleto los criterios y/o 
las condiciones que van aparejadas para determinar los citados elementos o, en el caso 
del precio, el precio máximo. 
 En el caso de las emisiones de pagarés con plazo de vencimiento inferior a doce 
meses, no se exigirán las condiciones finales a las que se refiere este artículo siendo 
únicamente necesario presentar a estos efectos la certificación complementaria a que 
se refiere el artículo 6.2 del Real Decreto 116/1992, de 14 de febrero, sobre 
representación de valores por medio de anotaciones en cuenta y compensación y 
liquidación de operaciones bursátiles. 
 
Artículo 22. Suplementos al folleto. 
 1. Deberá hacerse constar en un suplemento al folleto cualquier nuevo factor 
significativo, inexactitud o error que sean relevantes, relativos a la información incluida 
en el folleto, susceptible de afectar a la evaluación de los valores y que surja o se 
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observe entre la aprobación del folleto y el comienzo de la negociación en un mercado 
secundario oficial español o en otro mercado regulado domiciliado en la Unión 
Europea. Para determinar si el factor significativo, inexactitud o error afectan a la 
evaluación de los valores, se tendrá en cuenta el tipo de valor a que se refiere el 
folleto. 
 2. El suplemento se aprobará de la misma manera que el folleto original en un 
plazo máximo de cinco días hábiles desde que se tenga constancia del nuevo factor 
significativo, inexactitud o error que sean relevantes y se publicará, al menos, a través 
de los mismos medios utilizados para la publicación de dicho folleto. El resumen y su 
eventual traducción se completarán, si fuera necesario, para tener en cuenta la nueva 
información incluida en el suplemento. 
 Siempre que se cumpla el límite temporal establecido en el párrafo anterior, 
podrá también publicarse un suplemento a un documento de registro, en particular 
cuando esté incorporado por referencia a un folleto de base. 
 
Artículo 23. Idioma del folleto. 
 1. Los folletos que apruebe la CNMV para admisiones a negociación en un 
mercado secundario oficial español se redactarán, a elección de la persona que solicite 
la admisión, en castellano, en una lengua habitual en el ámbito de las finanzas 
internacionales o en otro idioma distinto de los anteriores que acepte la CNMV. 
 2. Los folletos que apruebe la CNMV para admisiones a negociación en uno o 
varios mercados regulados domiciliados en uno o más Estados miembros de la Unión 
Europea distintos del Estado español se redactarán, a elección de la persona que 
solicite la admisión, en una lengua aceptada por las autoridades competentes de todos 
los Estados miembros de acogida o en una lengua habitual en el ámbito de las finanzas 
internacionales. Sin perjuicio de lo anterior, la persona que solicite la admisión deberá 
traducir el resumen a la lengua o lenguas oficiales de cada Estado miembro de acogida, 
si así lo requieren sus autoridades competentes. 
 A los efectos del examen del folleto, la CNMV podrá requerir que este se 
presente en alguna de las lenguas mencionadas en el apartado anterior, a elección de 
la persona que solicite la admisión a negociación. 
 3. Los folletos que apruebe la CNMV para admisiones a negociación en un 
mercado secundario oficial español y en uno o más mercados regulados domiciliados 
en la Unión Europea se redactarán en una de las lenguas mencionadas en el apartado 
1 y, a elección de la persona que solicite la admisión, en una lengua aceptada por las 
autoridades competentes de todos los Estados miembros de acogida o en una lengua 
habitual en el ámbito de las finanzas internacionales. Sin perjuicio de lo anterior, la 
persona que solicite la admisión deberá traducir el resumen a la lengua o lenguas 
oficiales de cada Estado miembro de acogida, si así lo requieren sus autoridades 
competentes. 
 4. Los folletos que apruebe la CNMV para admisiones a negociación en un 
mercado secundario oficial español, o en otro mercado regulado domiciliado en la 
Unión Europea, de valores no participativos cuyo valor nominal unitario sea de, al 
menos,100.000 euros se redactarán, a elección de la persona que solicite la admisión, 
en una lengua aceptada por la CNMV y por las autoridades competentes de todos los 
Estados miembros de acogida o en una lengua habitual en el ámbito de las finanzas 
internacionales. Sin perjuicio de lo anterior, la persona que solicite la admisión deberá 



 3366 

traducir el resumen a la lengua o lenguas oficiales de cada Estado miembro de acogida, 
si así lo requieren sus autoridades competentes. 
 

CAPÍTULO II 
Aprobación, registro, publicación, publicidad y validez del folleto informativo 

 
Artículo 24. Aprobación del folleto. 
 1. La aprobación del folleto es un acto expreso de la CNMV resultante del 
análisis realizado, por el que esta concluye que el folleto es completo, comprensible y 
que contiene información coherente. En ningún caso, la aprobación implicará un juicio 
sobre la calidad del emisor que solicita la admisión a negociación de sus valores o 
sobre estos últimos. 
 2. El folleto no podrá publicarse hasta que haya sido aprobado por la CNMV. 
 3. La CNMV notificará a la persona que solicite la admisión a negociación en un 
mercado secundario oficial español o en otro mercado regulado domiciliado en la 
Unión Europea su decisión relativa a la aprobación del folleto dentro del plazo máximo 
de 10 días hábiles desde la presentación del proyecto de folleto. 
 La CNMV podrá establecer plazos inferiores en función del formato del folleto, 
del tipo de valor y del tipo de emisor. 
 La falta de resolución expresa de la CNMV en el plazo establecido en este 
artículo tendrá carácter desestimatorio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
26.4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. 
 La CNMV notificará a la Autoridad Europea de Valores y Mercados la 
aprobación del folleto y de sus posibles suplementos al mismo tiempo que esa 
aprobación se notifique a la persona que solicite la admisión a negociación en un 
mercado regulado. La CNMV proporcionará a la Autoridad Europea de Valores y 
Mercados al mismo tiempo una copia del mencionado folleto y de sus posibles 
suplementos. 
 4. Cuando la CNMV considere que el folleto presentado es incompleto, deberá 
notificar la información adicional que se precise a la persona que solicite la admisión a 
negociación dentro de los plazos previstos en el apartado anterior. En este caso, el 
plazo para resolver se interrumpirá desde que la CNMV efectúe la solicitud y hasta que 
le sea remitida tal información. Con carácter general, dicha remisión deberá efectuarse 
en el plazo de 10 días hábiles, contado desde el siguiente a la recepción de la solicitud 
por el interesado. La CNMV podrá ampliar dicho plazo cuando así lo exija la naturaleza 
o complejidad de la información que se vaya a remitir. 
 5. Cuando le corresponda a la CNMV la aprobación del folleto por ser España el 
Estado miembro de origen, la CNMV podrá trasladar esta competencia a la autoridad 
competente de otro Estado miembro de la Unión Europea, previa notificación a la 
Autoridad Europea de Valores y Mercados y siempre que cuente con el acuerdo de la 
autoridad competente. Esta decisión se notificará a la persona que solicite la admisión 
a negociación en los tres días hábiles siguientes a su adopción. 
 6. La CNMV podrá aceptar, previa notificación a la Autoridad Europea de 
Valores y Mercados, el traslado de folletos procedentes de la autoridad competente de 
otro Estado miembro de la Unión Europea para su aprobación. El plazo a que se refiere 
el apartado 3 se aplicará a partir de la fecha en la que la autoridad competente del 
Estado miembro de origen notifique la transferencia. 
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Artículo 25. Registro y publicación del folleto informativo. 
 1. Una vez aprobado el folleto por la CNMV, deberá registrarse en el 
correspondiente registro administrativo y será puesto a disposición del público por la 
persona que solicite la admisión a negociación tan pronto como sea factible y, en todo 
caso, dentro de un plazo razonable antes de la admisión a negociación de los valores 
de que se trate o, como máximo, en ese momento. La inclusión del folleto en el 
registro del artículo 92.b) de la Ley 24/1988, de 28 de julio, no constituye publicación a 
los efectos de este artículo. 
 En el caso de un folleto que conste de documentos separados o que incorpore 
información por referencia, los documentos y la información que componen el folleto 
podrán publicarse y distribuirse por separado, siempre que dichos documentos se 
pongan gratuitamente a disposición del público, según lo dispuesto en el apartado 
siguiente. En estos casos, cada documento deberá indicar dónde pueden obtenerse los 
demás documentos constitutivos de todo el folleto. 
 El texto y el formato del folleto, y de los suplementos del folleto, publicados o 
puestos a disposición del público, deberán ser siempre idénticos a la versión original 
aprobada por la CNMV. 
 2. El folleto se considerará puesto a disposición del público cuando se publique, 
a elección de la persona que solicite la admisión a negociación, a través de cualquiera 
de los medios siguientes: 
 a) En uno o más periódicos distribuidos en los Estados miembros en que se 
solicita la admisión a negociación, o que tengan una amplia circulación en ellos. 
 b) En un formato impreso que deberá ponerse gratuitamente a disposición del 
público en las oficinas del mercado en el cual los valores se admiten a negociación o en 
los domicilios sociales del emisor y en las oficinas de los intermediarios financieros que 
coloquen los valores, incluidos los agentes de pago. 
 c) En formato electrónico en la página web del emisor o, en su caso, de los 
intermediarios financieros colocadores, incluidos los agentes de pago, al menos 
durante el plazo de validez del folleto. 
 d) En formato electrónico en la página web del mercado en el que se solicite la 
admisión a negociación, al menos durante el plazo de validez del folleto. 
 e) En formato electrónico en la página web de la CNMV, en el caso de que la 
CNMV ofrezca este servicio para los folletos que apruebe. 
 3. Cuando la persona que solicite la admisión a negociación elija el medio de 
publicación previsto en la letra a) o en la letra b) del apartado anterior, será obligatorio 
además publicarlo por el medio indicado en la letra c). 
 4. La CNMV publicará en su página web, a su elección, bien todos los folletos 
aprobados en los 12 meses anteriores, bien la lista de tales folletos, incluyendo, si 
procede, un enlace hipertexto con el folleto publicado en la página web del emisor o 
del mercado. 
 5. En los casos en que el folleto se ponga a disposición mediante su publicación 
en formato electrónico, la persona que solicite la admisión a negociación o los 
intermediarios financieros que intervengan en la operación deberán entregar 
gratuitamente una copia en papel al inversor que lo solicite. 
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Artículo 26. Excepciones a la obligación de publicación del folleto informativo. 
 1. La obligación de publicar un folleto no se aplicará a la admisión a negociación 
de los siguientes tipos de valores: 
 a) Acciones que representen, durante un período de 12 meses, menos del 10 
por cien del número de acciones de la misma clase ya admitidas a negociación en el 
mismo mercado. 
 b) Acciones emitidas en sustitución de acciones de la misma clase ya admitidas 
a negociación en el mismo mercado si la emisión de tales acciones no supone ningún 
aumento del capital emitido. 
 c) Valores ofrecidos como pago en relación con una oferta pública de 
adquisición, a condición de que se disponga de un documento que contenga 
información que la CNMV considere equivalente a la del folleto, teniendo en cuenta 
los requisitos exigidos en la legislación de la Unión Europea. 
 d) Valores ofrecidos, asignados o que vayan a ser asignados en relación con una 
fusión o escisión, siempre que se facilite un documento que contenga información que 
la CNMV considere equivalente a la del folleto, teniendo en cuenta los requisitos 
exigidos en la legislación de la Unión Europea. 
 e) Acciones ofrecidas, asignadas o que vayan a ser asignadas gratuitamente a 
los actuales accionistas, y dividendos pagados en forma de acciones de la misma clase 
que aquellas por las que se pagan los dividendos, siempre que las citadas acciones 
sean de la misma clase de las que ya han sido admitidas a negociación en el mismo 
mercado y que esté disponible un documento que contenga información sobre el 
número y la naturaleza de las acciones y los motivos y detalles de la oferta. 
 f) Valores ofrecidos, asignados o que vayan a ser asignados a consejeros o 
empleados actuales o antiguos por su empleador o por una empresa de su grupo, 
siempre que los citados valores sean de la misma clase que los que ya han sido 
admitidos a negociación en el mismo mercado y que esté disponible un documento 
que contenga información sobre el número y la naturaleza de los valores y los motivos 
y detalles de la oferta. 
 g) Acciones resultantes de la conversión o el canje de otros valores o del 
ejercicio de los derechos conferidos por otros valores, a condición de que dichas 
acciones sean de la misma clase que las acciones ya admitidas a negociación en el 
mismo mercado. 
 h) Valores ya admitidos a negociación en otro mercado secundario oficial o en 
otro mercado regulado domiciliado en la Unión Europea, con las siguientes 
condiciones: 
 1.º Que dichos valores, o valores de la misma clase, hayan estado admitidos 
a negociación en ese otro mercado durante más de 18 meses. 
 2.º Que, para los valores admitidos por primera vez a negociación después 
del 31 de diciembre de 2003, la admisión a negociación en ese otro mercado haya 
estado asociada a un folleto aprobado y puesto a disposición del público, de 
conformidad con el artículo 25. 
 3.º Que, excepto en el caso de aplicarse lo dispuesto en el párrafo 2.º, para 
los valores admitidos por primera vez a negociación después del 30 de junio de 1983, 
el folleto fuera aprobado de conformidad con los requisitos establecidos en las normas 
aprobadas por los Estados miembros para la trasposición de la Directiva 80/390/CEE 
del Consejo, de 17 de marzo de 1980, sobre la coordinación de las condiciones de 
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elaboración, control y difusión el folleto que debe publicarse en caso de oferta pública 
de valores negociables, o de la Directiva 2001/34/CE. 
 4.º Que se hayan cumplido las obligaciones derivadas de la negociación en 
ese otro mercado. 
 5.º Que la persona que solicite la admisión de dichos valores ponga a 
disposición del público un resumen en castellano. 
 6.º Que el resumen mencionado en el párrafo 5.º se ponga a disposición del 
público en territorio español a través de cualquiera de los medios previstos para la 
publicación del folleto informativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
25.2. 
 7.º Que el contenido del resumen se ajuste a lo dispuesto en el artículo 17. 
Además, el resumen indicará dónde puede obtenerse el folleto más reciente y la 
información financiera publicada por el emisor con arreglo a las obligaciones derivadas 
de la negociación en ese otro mercado. 
 i) Valores no participativos emitidos por una autoridad regional o local de un 
Estado miembro de la Unión Europea; 
 j) Valores incondicional e irrevocablemente garantizados por el Estado español. 
 2. La persona que, en los supuestos previstos en los párrafos i) y j) del apartado 
anterior, solicite la admisión a negociación podrá elaborar un folleto de acuerdo con 
este real decreto cuando así lo requiera la legislación de otros Estados miembros de la 
Unión Europea donde vayan a admitirse a negociación los valores, con el fin de 
beneficiarse del pasaporte a que se refiere el capítulo III de este título. 
 
Artículo 27. Período de validez del folleto informativo. 
 1. Los folletos serán válidos durante un periodo de doce meses desde su 
aprobación para realizar ofertas públicas o admisiones a negociación en un mercado 
secundario oficial español o mercado regulado domiciliado en la Unión Europea, a 
condición de que se complete, en su caso, con los suplementos requeridos por el 
artículo 22. 
 2. El folleto de base será válido por un período de doce meses desde su 
aprobación. En el caso de los valores mencionados en el artículo 21.1.b), el folleto será 
válido hasta que dejen de emitirse de manera continua o reiterada dichos valores. 
 3. El documento de registro será válido durante un período de hasta doce 
meses desde su aprobación, siempre que haya sido actualizado. El documento de 
registro, actualizado de conformidad con el artículo 19.4 o con el artículo 22 y 
acompañado de la nota sobre los valores y del resumen se considerará como un folleto 
válido. 
 
Artículo 28. Publicidad. 
 1. La publicidad relativa a la admisión a negociación podrá ser difundida al 
público por cualquier parte interesada como, entre otros, la persona que solicite la 
admisión o los intermediarios financieros que participen en la colocación o en el 
aseguramiento de los valores. Dicha publicidad podrá difundirse a través de cualquier 
medio de comunicación y en cualquier momento, incluso antes de la aprobación del 
folleto informativo. 
 2. Dicha publicidad deberá ser claramente reconocible como tal. Asimismo, la 
información contenida en un anuncio no será inexacta ni engañosa. 
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 3. En aquellos casos en que la persona que solicite la admisión tenga la 
obligación de elaborar un folleto, serán de aplicación los siguientes requisitos: 
 a) La publicidad deberá declarar que se ha publicado o se publicará un folleto e 
indicará dónde pueden, o podrán, obtenerlo los inversores. 
 b) La información contenida en un anuncio deberá ser coherente con respecto 
a la información contenida en el folleto, si este ya se ha publicado, o con respecto a la 
información que debe figurar en él, si se publica posteriormente. 
 c) La información relativa a la admisión a negociación divulgada de forma oral o 
escrita, aun cuando no sea con fines publicitarios, deberá ser coherente con la que 
contiene el folleto. 
 4. Cuando en virtud de este real decreto no se exija folleto, cualquier 
información relevante proporcionada por un emisor o por un oferente y dirigida a 
inversores cualificados o a categorías especiales de inversores, incluyendo la 
información divulgada en el contexto de reuniones relativas a ofertas de valores, 
deberá difundirse a todos los inversores cualificados o categorías especiales de 
inversores a quienes la oferta vaya dirigida. Cuando haya que publicar un folleto, dicha 
información se incluirá en él o en un suplemento del folleto. 
 5. La publicidad no estará sujeta a aprobación por parte de la CNMV. No 
obstante lo anterior, las personas a las que se refiere el apartado 1 deberán mantener 
el material publicitario a disposición de la CNMV, durante el plazo que esta disponga, 
cuando le corresponda la aprobación del folleto, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2. 
 6. La CNMV podrá desarrollar lo dispuesto en los apartados 4 y 5. 
 

CAPÍTULO III 
Régimen transfronterizo del folleto 

 
Artículo 29. Eficacia transfronteriza de los folletos aprobados por la CNMV. 
 1. De conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 29 de la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, el folleto aprobado por la CNMV, así como sus 
suplementos, será válido para la admisión a negociación en cualesquiera mercados 
regulados de los Estados miembros de acogida, siempre que la CNMV lo notifique a la 
Autoridad Europea de Valores y Mercados, a la autoridad competente del Estado 
miembro de acogida y al emisor o a la persona responsable de la elaboración del 
folleto de acuerdo con lo dispuesto en el siguiente apartado. 
 2. A instancia de la persona que solicita la admisión o de la persona responsable 
de la elaboración del folleto, la CNMV, dentro del plazo de tres días hábiles a partir de 
la recepción de la petición o, si la petición se presenta conjuntamente con el proyecto 
de folleto, en el siguiente día hábil a la aprobación de este, notificará a la Autoridad 
Europea de Valores y Mercados, a la autoridad competente del Estado o de los Estados 
miembros de acogida y, al mismo tiempo, al emisor o a la persona responsable de la 
elaboración del folleto, un certificado de aprobación que atestigüe que el folleto se ha 
elaborado de conformidad con las normas aprobadas por los Estados miembros para la 
transposición de la Directiva 2003/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 4 
de noviembre de 2003, sobre el folleto que debe publicarse en caso de oferta pública o 
admisión a negociación de valores y por la que se modifica la Directiva 2001/34/CE y 
una copia de dicho folleto. Si procede, esta notificación irá acompañada por la 
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traducción del resumen elaborado bajo la responsabilidad de la persona que solicita la 
admisión o de la persona responsable de la elaboración del folleto. Se seguirá el mismo 
procedimiento para cualquier suplemento del folleto. 
 3. Cuando se haya excepcionado la inclusión de determinada información de 
conformidad con lo que se establezca en la orden ministerial que desarrolle el artículo 
27.4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, deberá declararse en el certificado, así como su 
justificación. 
 4. La lista publicada en el sitio web de la CNMV a que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 29 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, se mantendrá actualizada y 
cada uno de sus elementos se conservará en el sitio web durante un periodo mínimo 
de doce meses. 
 
Artículo 30. Eficacia en España de los folletos aprobados en otros Estados Miembros de 
la Unión Europea. 
 De conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 29 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, el folleto aprobado por la autoridad competente del Estado 
miembro de origen, así como sus suplementos, será válido para la admisión a 
negociación en los mercados secundarios oficiales españoles, siempre que dicha 
autoridad competente remita a la Autoridad Europea de Valores y Mercados y a la 
CNMV la documentación señalada en el apartado 2 del artículo anterior de este real 
decreto. En este caso, la CNMV se abstendrá de aprobar dicho folleto o de realizar 
procedimiento administrativo alguno en relación con él. En su caso, la Autoridad 
Europea de Valores y Mercados y la CNMV podrán llamar la atención de la autoridad 
competente del Estado miembro de origen cuando advirtiese la necesidad de publicar 
un suplemento al folleto, si sobrevinieran nuevos factores significativos, inexactitudes 
o errores que sean relevantes. 
 
Artículo 31. Emisores domiciliados en Estados no miembros de la Unión Europea. 
 1. En el caso de un emisor que tenga su domicilio social en un Estado que no 
sea miembro de la Unión Europea, la CNMV, cuando España sea Estado miembro de 
origen, podrá aprobar un folleto para la admisión a negociación en un mercado 
secundario oficial español o en otro mercado regulado domiciliado en la Unión 
Europea, elaborado según la legislación del Estado del emisor, siempre que se cumplan 
las dos condiciones siguientes: 
 a) Que el folleto se haya elaborado con arreglo a estándares internacionales 
establecidos por organizaciones internacionales de comisiones de valores, como los 
estándares de información de la Organización Internacional de Comisiones de Valores. 
 b) Que los requisitos de información, incluida la información de carácter 
financiero, sean equivalentes a los requeridos por este real decreto y su normativa de 
desarrollo. 
 El orden de los distintos apartados de información contenidos en el folleto 
quedará a la libre elección de la persona que solicite la admisión. 
 El folleto se redactará a elección de la persona que solicite la admisión, en 
castellano, en una lengua habitual en el ámbito de las finanzas internacionales o en 
otro idioma distinto de los anteriores que acepte la CNMV. 
 El folleto aprobado de conformidad con lo dispuesto en este apartado será 
válido para la admisión a negociación en cualesquiera Estado miembro de acogida. En 
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este caso, serán de aplicación los artículos 23 y 29. 
 2. En ausencia de medidas de ejecución adoptadas por la Comisión Europea por 
las que se declare que un Estado que no sea miembro de la Unión Europea garantiza la 
equivalencia de los folletos elaborados en dicho país con la Directiva 2003/71/CE, la 
CNMV podrá declarar dicha equivalencia teniendo en cuenta la legislación nacional y 
las prácticas o procedimientos de ese tercer país basados en los estándares 
internacionales establecidos por organizaciones internacionales, como los estándares 
de información de la Organización Internacional de Comisiones de Valores. En 
particular, se considerará que cumplen lo previsto en el párrafo b) del apartado 
anterior los siguientes documentos: 
 a) Las cuentas anuales elaboradas de acuerdo con, entre otros, los estándares 
internacionales de contabilidad o con principios generales de contabilidad 
internacionalmente aceptados. 
 b) Las cuentas anuales auditadas de acuerdo con, entre otros, los estándares 
internacionales de auditoría o con principios generales de auditoría 
internacionalmente aceptados. 
 3. Cuando un emisor tenga su domicilio social en un Estado que no sea 
miembro de la Unión Europea, el folleto aprobado por la autoridad competente de 
otro Estado miembro de la Unión Europea será válido para la admisión a negociación 
en España, siempre que se cumpla lo dispuesto en el artículo 30. 

 
(....) 
- - - - 
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562. Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, sobre el régimen de las ofertas públicas 
de adquisición de valores  
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 180 de 28 julio 2007. 
- Link = https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-14483&p=20141001&tn=0 
- Observaciones: Vid. art. 10.3 CC. 
 

 
I 

 La Ley 6/2007, de 12 de abril, de reforma de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, para la modificación del régimen de las ofertas públicas de 
adquisición y de la transparencia de los emisores da una nueva redacción al artículo 34 
y al Capítulo V del Título IV de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. 
El objetivo de la citada Ley ha sido doble: por un lado, introducir las necesarias 
modificaciones exigidas por la transposición de la Directiva 2004/25/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a las ofertas públicas de 
adquisición; y por otro, modificar aquellos aspectos de la regulación para garantizar 
que las ofertas públicas de adquisición se lleven a cabo en un marco legal completo y 
con total seguridad jurídica. 
 El presente real decreto sobre ofertas públicas de adquisición viene a 
completar las modificaciones introducidas por la Ley 6/2007, con el fin de profundizar 
en los dos objetivos antes mencionados. Es en el marco de los preceptos señalados 
donde se encuentra el punto de partida y las habilitaciones necesarias para la 
adopción del presente real decreto. 
 La trascendencia de los cambios introducidos en la Ley y por ende, la de los 
incluidos en el presente real decreto justifican la derogación del Real Decreto 
1197/1991, de 26 de julio, sobre régimen de las ofertas públicas de adquisición de 
valores y su sustitución por un real decreto de nueva planta que contiene la regulación 
exhaustiva de todas las fases de la formulación de una oferta pública de adquisición de 
acciones de una sociedad cotizada. 
 

II 
 Este real decreto consta de 50 artículos, distribuidos en once capítulos, dos 
disposiciones adicionales, una transitoria, una derogatoria y cuatro finales. 
 El capítulo I contiene las normas fundamentales sobre el ámbito de aplicación. 
Así establece que el real decreto se aplica a todas las ofertas públicas de adquisición, 
ya sean voluntarias u obligatorias, que se formulen sobre una sociedad cotizada. 
Siguiendo lo dispuesto en la Ley se recogen los casos de aplicación transfronteriza del 
real decreto, determinándose qué aspectos de la oferta se regirán por lo aquí 
dispuesto y qué cuestiones lo harán por el Derecho del país donde la sociedad tenga su 
domicilio social. 
 En el capítulo II se recogen las normas específicas aplicables a las ofertas 
públicas de adquisición obligatorias cuando se alcanza el control de una sociedad, 
tanto de manera directa como sobrevenida. Si se producen los supuestos de hecho 
que definen dicho control se deberá lanzar una oferta pública de adquisición por la 
totalidad del capital de la sociedad a un precio equitativo. No obstante, esa oferta no 
será obligatoria en los casos en que la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
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otorgue una dispensa o en aquellos otros casos excluidos en la presente norma. 
También se especifican aquellos casos en los que el precio de la oferta puede o debe 
ajustarse al alza o a la baja. 
 El capítulo III desarrolla otros supuestos de ofertas públicas de adquisición. Así, 
junto a las ofertas obligatorias cuando se alcanza el control se recogen otros dos 
supuestos de ofertas obligatorias: las ofertas para la exclusión de los valores de 
cotización y las ofertas cuando una sociedad desea reducir el capital mediante la 
adquisición de sus propias acciones para su posterior amortización. Finalmente, se 
señala también la posibilidad de formular ofertas voluntarias. Se trata de aquellos 
casos en los que una persona desea adquirir un paquete grande de acciones apelando 
a todos los accionistas. Estas ofertas pueden formularse por la totalidad del capital o 
por una parte del mismo. En general, las reglas aplicables a estas ofertas son las 
mismas que las de las ofertas obligatorias, con algunas excepciones, que se mencionan 
a lo largo del articulado. 
 A continuación, el real decreto desarrolla los aspectos relativos a la 
contraprestación y a las garantías ofrecidas en la oferta en el capítulo IV. La 
contraprestación por las acciones de la sociedad puede consistir en dinero o en valores 
o en una mezcla de ambos. Se recogen ciertos casos en los que se ha de ofrecer como 
alternativa una contraprestación en efectivo, para garantizar la adecuada protección 
de los accionistas. Se exige también, para asegurar la seriedad de la oferta, que el 
oferente presente las debidas garantías que demuestren que puede hacer frente a la 
contraprestación ofrecida en la oferta. 
 El procedimiento a seguir en una oferta pública de adquisición viene regulado 
en todas sus fases por el real decreto. Así, según el capítulo V, este proceso comienza 
con el anuncio de la intención (cuando es voluntaria), o de la obligación (en caso 
contrario), de presentar una oferta pública. Este anuncio ha de hacerse tan pronto 
como se decida formular una oferta o tan pronto como se den los supuestos de hecho 
que exigen la formulación de una oferta obligatoria. 
 Una vez anunciada, se ha de presentar a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores la solicitud de autorización con la documentación necesaria para su análisis, y 
tras su autorización, el oferente habrá de difundirla adecuadamente, con objeto de 
informar al mercado y, en particular, a todos los accionistas de la sociedad objeto de la 
oferta. En todo este proceso los trabajadores del oferente y de la sociedad objeto de la 
oferta han de estar adecuadamente informados. 
 El oferente debe conceder un determinado plazo a los accionistas para que 
acepten la oferta, si así lo desean. Antes de que finalice ese plazo de aceptación se 
exige que el consejo de administración de la sociedad objeto de la oferta publique un 
informe con su opinión sobre la misma. 
 En este capítulo también se recoge el régimen aplicable a las posibles 
autorizaciones de otros organismos administrativos diferentes de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores. 
 El capitulo VI desarrolla lo ya dispuesto en la Ley respecto al deber de pasividad 
obligatorio del consejo de administración de la sociedad afectada y respecto al 
régimen opcional de neutralización de otras defensas frente a las ofertas. Para el 
primero de los casos se relacionan medidas concretas que han de obtener la 
autorización de la junta general. Para los dos supuestos señalados se establecen las 
cautelas necesarias para que la junta general decida con pleno conocimiento sobre las 
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propuestas que se les formulan. 
 Aunque en principio, las ofertas públicas de adquisición son irrevocables, el 
capítulo VII contempla aquellos supuestos en los que, las ofertas voluntarias podrán 
someterse al cumplimiento de determinadas condiciones. Para las ofertas obligatorias 
se incluye la posibilidad de desistimiento cuando al final de todo el procedimiento de 
ofertas competidoras, sigue existiendo una oferta no sometida a condiciones que 
mejora la oferta obligatoria así como, con determinadas condiciones, si la oferta está 
sujeta a autorización administrativa en materia de defensa de la competencia. Existe 
además una cláusula general para el desistimiento de cualquier oferta referida a la 
existencia de circunstancias excepcionales que impidan su realización. 
 Por otro lado, el real decreto otorga la posibilidad al oferente de mejorar la 
oferta inicialmente presentada. 
 Además de estas limitaciones en la actuación del oferente, el real decreto 
contiene las repercusiones sobre la oferta derivadas de que el oferente adquiera 
durante el procedimiento de la oferta acciones de la sociedad afectada fuera de ese 
procedimiento. El objetivo de estas medidas es permitir cierto margen de actuación al 
oferente sin que los accionistas se vean perjudicados. 
 La oferta pública concluye con el período de aceptación, el cómputo de las 
aceptaciones recibidas y la liquidación de la misma, recogidos en el capítulo VIII. 
 El capítulo IX se centra en el procedimiento aplicable a las ofertas 
competidoras, esto es, aquellas que se formulan sobre una sociedad sobre la que 
previamente se ha formulado otra oferta y cuyo plazo de aceptación aún no ha 
finalizado. 
 El real decreto desarrolla en el capítulo X el procedimiento aplicable a la 
novedosa figura en nuestro ordenamiento de las compraventas forzosas, definidas en 
la ley. 
 Por último, el real decreto concluye con una breve mención al régimen de 
supervisión, inspección y sanción aplicable a lo regulado en el mismo. 
 Este real decreto deroga expresamente el Real Decreto 1197/1991, de 26 de 
julio, sobre el régimen de las ofertas públicas de adquisición de valores, y ha sido 
dictado en ejercicio de las habilitaciones contenidas en los artículos 34, 60, 60 bis, 60 
ter y 60 quáter de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del mercado de valores y en la 
disposición final tercera de la Ley 6/2007, de 12 de abril, de reforma de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores, para la modificación del régimen de las ofertas 
públicas de adquisición y de la trasparencia. 
 En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, con la 
aprobación previa de la Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
27 de julio de 2007, 
 
D I S P O N G O : 
 

CAPÍTULO I 
Ámbito de aplicación 

 
Artículo 1. Ámbito de aplicación subjetivo. 
 1. Quedará sujeta a lo dispuesto en este real decreto toda persona física o 
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jurídica que formule o deba formular una oferta pública de adquisición de acciones de 
una sociedad cotizada u otros valores que den derecho a su adquisición o suscripción. 
 Se considerarán sociedades cotizadas aquellas cuyas acciones estén, en todo o 
en parte, admitidas a negociación en un mercado secundario oficial español y tengan 
su domicilio social en España. Cuando dichas sociedades no tengan domicilio social en 
España, se estará a lo establecido en los apartados 2, 3 y 4 siguientes. 
 El presente real decreto no se aplicará a las ofertas públicas de adquisición de 
acciones de sociedades de inversión de capital variable ni a las ofertas públicas de 
adquisición de acciones de los bancos centrales de los Estados miembros de la Unión 
Europea. 
 2. Se aplicarán las reglas contenidas en el apartado siguiente a las sociedades 
que no tengan su domicilio social en España y cuyas acciones no estén admitidas a 
negociación en un mercado regulado en el Estado miembro de la Unión Europea en el 
que la sociedad tenga su domicilio social en cualquiera de los siguientes casos: 
 a) Cuando las acciones de la sociedad sólo estén admitidas a negociación en un 
mercado secundario oficial español. 
 b) Cuando la primera admisión a negociación de las acciones en un mercado 
regulado lo haya sido en un mercado secundario oficial español. 
 c) Cuando las acciones de la sociedad sean admitidas a negociación 
simultáneamente en mercados regulados de más de un Estado miembro y en un 
mercado secundario oficial español, y la sociedad así lo decida mediante notificación a 
dichos mercados y a sus autoridades competentes el primer día de negociación de sus 
acciones. 
 d) Cuando el 20 de mayo de 2006, las acciones de la sociedad ya hubieran sido 
admitidas a negociación simultáneamente en mercados regulados de más de un 
Estado miembro y en un mercado secundario oficial español y la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores así lo hubiera acordado con las autoridades competentes de los 
demás mercados en los que se hubieran admitido a negociación o, a falta de acuerdo, 
así lo hubiera decidido la sociedad. 
 La Comisión Nacional del Mercado de Valores publicará en su página web su 
designación como autoridad competente para la autorización de las ofertas públicas 
de adquisición formuladas sobre las sociedades a que se refieren las letras c) y d) 
anteriores, el siguiente día hábil a la notificación o a la adopción del acuerdo a que se 
refieren dichas letras. 
 3. En los casos contemplados en el apartado anterior se aplicarán las siguientes 
reglas: 
 a) La decisión sobre la autorización de la oferta corresponderá a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores. 
 b) Los asuntos relativos a la contraprestación o precio ofrecido en el 
procedimiento de oferta, en particular, la información sobre la decisión del oferente 
de presentar una oferta, el contenido del folleto explicativo y la difusión de la oferta; y 
a las ofertas competidoras estarán sujetos a lo dispuesto en este real decreto. 
 c) En cuanto a la información que debe facilitarse al personal de la sociedad 
afectada y en los aspectos relativos al Derecho de Sociedades, en particular el 
porcentaje de derechos de voto que confiere el control y las excepciones a la 
obligación de formular una oferta así como las condiciones en las que el órgano de 
administración o dirección de la sociedad afectada puede emprender una acción que 
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pueda perturbar el desarrollo de la oferta, las normas aplicables y la autoridad 
competente serán las del Estado miembro de la Unión Europea en el que la sociedad 
afectada tenga su domicilio social. 
 4. Cuando la sociedad afectada no tenga su domicilio social en España ni en 
ningún otro Estado miembro de la Unión Europea y sus acciones estén admitidas a 
negociación en un mercado secundario oficial español, será de aplicación lo previsto 
en las letras a) y b) del apartado 3. 
 5. En el caso de que la sociedad afectada tenga domicilio social en España pero 
sus valores no estén admitidos a negociación en un mercado secundario oficial 
español, será de aplicación lo previsto en la letra c) del apartado 3. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación objetivo. 
 El presente real decreto se aplicará tanto a las ofertas públicas de adquisición 
obligatorias, a las que hacen referencia los artículos 3, 7, 10 y 12 como a las ofertas 
voluntarias a que se refiere el artículo 13. 
 

CAPITULO II 
Oferta pública de adquisición cuando se alcanza el control 

 
Artículo 3. Oferta obligatoria cuando se alcanza el control. 
 1. Quedará obligado a formular una oferta pública de adquisición por la 
totalidad de los valores y dirigida a todos sus titulares a un precio equitativo quien 
alcance el control de una sociedad cotizada, ya lo consiga: 
 a) Mediante la adquisición de acciones u otros valores que confieran, directa o 
indirectamente, derechos de voto en dicha sociedad; 
 b) Mediante pactos parasociales con otros titulares de valores, en los términos 
del artículo 5.1.b); o 
 c) como consecuencia de los supuestos de tomas de control indirectas o 
sobrevenidas establecidos en el artículo 7. 
 2. La oferta deberá dirigirse: 
 a) A todos los titulares de las acciones de la sociedad cotizada, incluidos los de 
acciones sin voto que, en el momento de solicitarse la autorización de la oferta, tengan 
derecho de voto de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 
 b) Cuando existan, a todos los titulares de derechos de suscripción de acciones, 
así como a los titulares de obligaciones convertibles y canjeables en ellas. 
 La oferta podrá o no dirigirse a todos los titulares de «warrants» o de otros 
valores o instrumentos financieros que den opción a la adquisición o suscripción de 
acciones, con excepción de los mencionados en la letra b) de este apartado, por emitir 
o ya emitidos. Si se dirigiera a ellos, la oferta pública de adquisición deberá dirigirse a 
todas aquellas personas que ostenten la titularidad de los «warrants», valores o 
instrumentos financieros en cuestión. 
 3. En caso de acción concertada, pacto parasocial u otros supuestos en los que 
de acuerdo con el artículo 5, se atribuyan a una misma persona los porcentajes de voto 
pertenecientes a varios accionistas, estará obligada a formular la oferta quien tenga, 
directa o indirectamente, el mayor porcentaje de derechos de voto. Si los porcentajes 
de dos o más accionistas coincidieran, todos ellos estarán obligados a formular la 
oferta conjuntamente. 
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 4. La oferta se presentará tan pronto como sea posible y como máximo en el 
plazo de 1 mes desde que se alcance el control. 
 
Artículo 4. Participación de control. 
 1. A los efectos del presente real decreto se entenderá que una persona física o 
jurídica tiene, individualmente o de forma conjunta con las personas que actúen en 
concierto con ella, una participación de control de una sociedad cuando se dé uno de 
los siguientes supuestos: 
 a) Cuando alcance, directa o indirectamente, un porcentaje de derechos de 
voto igual o superior al 30 por 100; o bien, 
 b) cuando haya alcanzado, directa o indirectamente, un porcentaje de derechos 
de voto inferior y designe, en los 24 meses siguientes a la fecha de la adquisición del 
porcentaje inferior, en los términos del artículo 6, un número de consejeros que, 
unidos, en su caso, a los que ya hubiera designado, representen más de la mitad de los 
miembros del órgano de administración de la sociedad. 
 2. La Comisión Nacional del Mercado de Valores dispensará de la obligación de 
formular la oferta pública de adquisición establecida en los artículos 3 y 7 cuando se 
alcance el porcentaje señalado en la letra a) del apartado anterior si otra persona o 
entidad, individualmente o de forma conjunta con las personas que actúen en 
concierto con ella, tuviera un porcentaje de voto igual o superior al que tenga el 
obligado a formular la oferta. 
 No obstante, la dispensa se condicionará a que la persona o entidad no rebaje 
su participación por debajo de la ostentada por el accionista que hubiese sido 
dispensado o a que éste no designe a más de la mitad de los miembros del consejo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6. Si ello sucediera o si no obtuviera la dispensa 
por no concurrir el supuesto de hecho mencionado en el párrafo anterior, el 
interesado estará obligado a formular una oferta pública de adquisición, salvo si, en el 
plazo de 3 meses enajena el número de valores necesario para reducir el exceso de 
derechos de voto sobre el porcentaje señalado o resuelve el pacto parasocial, acuerdo, 
o concierto en cuya virtud se hubiera alcanzado tal porcentaje y, entre tanto, no se 
ejerzan los derechos de voto que excedan de tales porcentajes. 
 La dispensa deberá ser solicitada por el interesado, quien al mismo tiempo se la 
notificará a la sociedad afectada. Una vez presentada la solicitud de dispensa, la 
sociedad afectada dispondrá de un plazo de tres días hábiles para formular alegaciones 
ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores. En el plazo de diez días hábiles a 
contar desde la solicitud, o desde la fecha de registro de los documentos e 
informaciones que fuesen requeridos, la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
comunicará su decisión motivada al interesado y a la sociedad afectada y la hará 
pública a través de su página web. 
 3. Cuando habiéndose acordado la dispensa conforme a lo previsto en el 
apartado anterior, deviniese obligatoria la formulación de una oferta pública de 
adquisición, el precio equitativo se calculará como el mayor entre los calculados 
conforme a los artículos 9 y 10. 
 
Artículo 5. Cómputo de los derechos de voto. 
 A efectos del cómputo de los porcentajes de derechos de voto señalados en el 
artículo precedente, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 
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 1. Se atribuirán a una misma persona los porcentajes de voto que correspondan 
a las siguientes personas o entidades: 
 a) Los que pertenezcan al mismo grupo, tal como éste se define en el artículo 4 
de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, así como los de los 
miembros de sus órganos de administración, salvo prueba en contrario. 
 b) Los de las demás personas que actúen en nombre propio pero por cuenta o 
de forma concertada con ella. Se entenderá que existe dicho concierto cuando dos o 
más personas colaboren en virtud de un acuerdo, ya sea expreso o tácito, verbal o 
escrito, con el fin de obtener el control de la compañía afectada. Se presumirá que 
existe concierto cuando las personas hubieran alcanzado un pacto de los señalados en 
el artículo 112 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, destinado a 
establecer una política común en lo que se refiere a la gestión de la sociedad o que 
tenga por objeto influir de manera relevante en la misma, así como cualquier otro que, 
con la misma finalidad, regule el derecho de voto en el consejo de administración o en 
la comisión ejecutiva o delegada de la sociedad. 
 c) Los derechos de voto que esa persona pueda ejercer de manera libre y 
duradera en virtud de un poder conferido por los propietarios o titulares de las 
acciones, en ausencia de instrucciones específicas sobre los mismos. 
 d) Los derechos de voto correspondientes a acciones poseídas por persona 
interpuesta, entendiendo por tal aquel tercero a quien la persona obligada a formular 
la oferta deje total o parcialmente a cubierto de los riesgos inherentes a las 
adquisiciones o transmisiones o a la posesión de las acciones. 
 Se entenderán incluidos en este apartado los derechos de voto 
correspondientes a acciones que constituyan el subyacente o el objeto de contratos 
financieros o permutas cuando tales contratos o permutas cubran, total o 
parcialmente, los riesgos inherentes a la titularidad de los valores y, en consecuencia, 
tengan un efecto similar al de la tenencia de acciones a través de persona interpuesta. 
 2. Se incluirán, tanto los derechos de voto procedentes de la titularidad 
dominical de las acciones, como los derechos de voto que se disfruten por concepto de 
usufructo o prenda o en virtud de cualquier otro título de naturaleza contractual. 
 3. El porcentaje de derechos de voto se calculará sobre la base de todas las 
acciones que lleven aparejadas derechos de voto, incluso si se ha suspendido el 
ejercicio de los mismos. Se excluirán las acciones que, de acuerdo con la información 
disponible en la fecha de cómputo del porcentaje de derechos de voto, pertenezcan, 
directa o indirectamente, a la propia sociedad afectada. Las acciones sin voto se 
computarán únicamente cuando gocen de él, de acuerdo con la legislación vigente. 
 4. No producirán obligación de formular una oferta pública de adquisición, las 
adquisiciones u otras operaciones que entrañen una mera redistribución de derechos 
de voto cuando, en virtud del apartado 1, sigan atribuidas a una misma persona. 
 Tampoco producirá dicha obligación la adquisición de valores u otros 
instrumentos financieros que den derecho a la suscripción, conversión, canje o 
adquisición de acciones que lleven aparejado derechos de voto hasta que no se 
produzca dicha suscripción, conversión, canje o adquisición. 
 

(....) 
- - - - 
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563. Real Decreto-ley 21/2017, de 29 de diciembre, de medidas urgentes para la adaptación del 
derecho español a la normativa de la Unión Europea en materia del mercado de valores  
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 317 de 30 diciembre 2017. 
- Link = https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2017-15837 
 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
I 

 El conjunto normativo formado por la Directiva 2014/65/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a los mercados de 
instrumentos financieros y por la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la 
Directiva 2011/61/UE, y por el Reglamento (UE) n.º 600/2014 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 15 de mayo de 2014 relativo a los mercados de instrumentos 
financieros y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012, representa una 
de las reformas más importantes en materia de mercados e instrumentos financieros 
experimentadas por la normativa europea en toda su historia. 
 El Reglamento (UE) n.º 600/2014, de 15 de mayo de 2014 comenzará a 
aplicarse el 3 de enero de 2018, fecha prevista asimismo para la incorporación efectiva 
de la Directiva 2014/65/UE, de 15 de mayo de 2014, al Derecho interno de los Estados 
miembros tras la modificación operada por la Directiva (UE) 2016/1034 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de junio de 2016, por la que se modifica la Directiva 
2014/65/UE relativa a los mercados de instrumentos financieros. La incorporación de 
dicha directiva requiere una adaptación en profundidad del régimen ahora contenido 
en el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Mercado de Valores. Esta adaptación se encuentra 
actualmente en tramitación como Anteproyecto de Ley del Mercado de Valores y de 
los Instrumentos Financieros. No obstante, resulta absolutamente indispensable 
adelantar la incorporación a nuestro ordenamiento jurídico de determinados aspectos 
de la nueva regulación para dotar a las entidades financieras y operadores del 
mercado y a la Comisión Nacional del Mercado de Valores de las garantías legales 
necesarias para que operen de acuerdo con el Reglamento (UE) n.º 600/2014,de 15 de 
mayo de 2014, y la Directiva 2014/65/UE de 15 de mayo de 2014, con todas las 
consecuencias jurídicas que ello implica, en un entorno de mercado único. 
 

II 
 A este objetivo de urgente y extraordinaria necesidad, responde este real 
decreto-ley cuyas medidas principales se refieren a determinadas previsiones que 
inciden en el régimen jurídico de los centros españoles de negociación de 
instrumentos financieros y que están contenidas en la Directiva 2014/65/UE, de 15 de 
mayo de 2014, modificada por la Directiva (UE) 2016/1034 de 23 de junio de 2016,. En 
particular, estas previsiones se refieren a las medidas organizativas para abordar la 
negociación algorítmica y las relativas a la autorización y condiciones operativas de los 
centros de negociación (contenidas principalmente en el capítulo I del título II y en el 
título III de la mencionada directiva). El cumplimiento por los centros de negociación 
españoles de esas normas es un elemento determinante para la homologación de 
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dichos mercados a efectos del cumplimiento de varias obligaciones establecidas en el 
Reglamento (UE) n.º 600/2014, de 15 de mayo de 2014, en particular la obligación que 
establece dicho reglamento para las empresas de servicios de inversión de ejecutar las 
operaciones sobre acciones en mercados regulados, sistemas multilaterales de 
negociación o internalizadores sistemáticos. 
 En concreto, se pretende garantizar que en los centros de negociación 
españoles se puedan ejecutar operaciones sobre acciones admitidas a negociación en 
esos centros. En ausencia de esta medida, los intermediarios de la Unión Europea 
podrían poner en serias dudas su homologación a los estándares europeos habida 
cuenta de que los requisitos que la Directiva 2014/65/UE, de 15 de mayo de 2014, 
introduce no estarían aún incorporados al derecho español. Si el 3 de enero de 2018 
no existiera una norma como la presente, la pérdida de profundidad y liquidez de los 
centros de negociación españoles sería casi inmediata, al elegir los distintos agentes de 
los mercados de valores, para satisfacer sus necesidades financieras de inversión o de 
financiación, otros centros de negociación que cumplan indubitadamente con las 
nuevas obligaciones impuestas por la normativa europea. Este efecto sería de todo 
punto indeseable por las más que gravosas consecuencias que podría suponer para le 
economía española. 
 Se incorpora asimismo la figura de los sistemas organizados de contratación, 
que suponen un complemento indisoluble de los mercados regulados y los sistemas 
multilaterales de negociación a los efectos de establecer las principales modalidades 
de contratación que están disponibles en la Unión Europea desde el 3 de enero de 
2018 para la deuda pública y los productos derivados. 
 Finalmente, para dar plena efectividad al cumplimiento de las obligaciones de 
la Directiva 2014/65/UE, de 15 de mayo de 2014 y del Reglamento (UE) n.º 600/2014, 
de 15 de mayo de 2014, es imprescindible articular el correspondiente régimen 
sancionador que tipifique únicamente las infracciones relacionadas con las nuevas 
obligaciones impuestas en este real decreto-ley. La inclusión de este régimen resulta 
necesaria para asegurar el efecto útil de la transposición, pues la ausencia de una 
respuesta al incumplimiento comprometería seriamente su implementación y 
cumplimiento. La mera posibilidad de que la homologación de los centros de 
negociación españoles pudiera verse afectada por este hecho hace imprescindible su 
incorporación a esta norma. En este sentido, el Tribunal Constitucional se ha 
pronunciado a favor de la posibilidad de la utilización del real decreto-ley como 
instrumento normativo para establecer infracciones y sanciones, pues es una 
disposición legislativa que se inserta en el ordenamiento jurídico, satisfaciendo, por 
tanto, las exigencias del principio de legalidad del artículo 25.1 de la Constitución 
Española (SSTC 29/1982, de 31 de mayo y 3/1988, de 21 de enero) y, que, en 
consecuencia, no incurre en la prohibición de la afectación de derechos de los 
ciudadanos proscrita para los decretos-leyes en el artículo 86.1 de la Constitución 
Exige, no obstante, el Tribunal Constitucional (STC 27/2015, de 19 de febrero) que 
quede suficientemente justificada la extraordinaria y urgente necesidad que obligue a 
establecer mediante este tipo de norma las infracciones y sanciones, habiendo sido 
este extremo suficientemente justificado en los párrafos anteriores, por constituir un 
elemento indispensable para garantizar el correcto funcionamiento de los centros de 
negociación españoles y su adecuación a las nuevas obligaciones resultantes de la 
normativa europea que es objeto de transposición. 
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 En cuanto a la técnica elegida para anticipar la transposición de los 
mencionados preceptos, se ha considerado preferible, por claridad y seguridad 
jurídica, la selección de los concretos preceptos que regulan estas materias en el 
Anteproyecto de Ley del Mercado de Valores e Instrumentos Financieros, norma que 
deberá servir para la definitiva transposición de la Directiva 2014/65/UE, de 15 de 
mayo de 2014, en lugar de realizar modificaciones sobre el texto refundido de la Ley 
del Mercado de Valores vigente que se han limitado a lo estrictamente necesario. De 
este modo, al reemplazar este real decreto-ley a los preceptos respectivos contenidos 
en la norma vigente, se asegura una transición sencilla y directa cuando entre en vigor 
el régimen legal completo de nueva planta, tratándose además de preceptos ya 
conocidos por el mercado al haber sido objeto de audiencia pública recientemente el 
citado anteproyecto. 

 
III 

 En las medidas que se adoptan en el presente real decreto-ley concurren por 
tanto las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 86 
de la Constitución Española como presupuesto habilitante para recurrir a esta figura 
normativa. En el contexto señalado anteriormente, resulta de capital importancia 
garantizar sin dilación el cumplimiento por parte de los centros de negociación 
españoles de las obligaciones contenidas en la Directiva 2014/65/UE, de 15 de mayo 
de 2014. 
 En efecto, este real decreto-ley tiene como objetivo principal realizar las 
adaptaciones del ordenamiento jurídico español imprescindibles para transponer las 
novedades de la Directiva 2014/65/UE, de 15 de mayo de 2014, relacionadas con 
centros de negociación. De este modo, se han incorporado a esta norma aquellos 
preceptos relativos a los centros de negociación cuya entrada en vigor inmediata es 
necesaria para el funcionamiento básico de las entidades financieras y empresas de 
servicios de inversión en relación con los mismos y de los propios centros de 
negociación, evitando de esta manera disrupciones que podrían generar graves 
dificultades en el sistema financiero español en un momento de importantes cambios 
a escala de la Unión Europea. 
 Su entrada en vigor debe quedar fijada el 3 de enero de 2018 para dar 
cumplimiento al régimen de transposición previsto en el artículo 93 de la Directiva 
2014/65/UE, de 15 de mayo de 2014, modificada en este punto por la Directiva (UE) 
2016/1034 de 23 de junio de 2016. Conforme a su apartado 1, si bien la adopción y 
publicación de la norma de transposición debía hacerse a más tardar el 3 de julio de 
2017, señala de manera imperativa que los Estados miembros aplicarán sus 
disposiciones a partir del 3 de enero de 2018. 
 En virtud de la urgencia de la adopción de las medidas, para permitir su 
inmediata efectividad, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta del Ministro de Economía, Industria y 
Competitividad, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 
de diciembre de 2017, 
 

TÍTULO PRELIMINAR 
 Artículo 1. Objeto. El objeto del presente real decreto-ley es regular 
determinados aspectos del régimen jurídico de los centros españoles de negociación 
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de instrumentos financieros con el fin de garantizar su plena homologación con los 
estándares contenidos en la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a los mercados de instrumentos financieros y 
por la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la Directiva 2011/61/UE. 
 

TÍTULO I 
Mercados regulados 

CAPÍTULO I 
Organización y funcionamiento 

Sección 1.ª Autorización y régimen jurídico 
 
 Artículo 2. Exigencia de autorización. 1. Para dar comienzo a su actividad los 
mercados regulados deberán obtener la autorización de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores (en adelante CNMV). 
 2. La CNMV solo concederá la autorización cuando tanto el organismo rector 
del mercado como los sistemas del mercado regulado cumplan con los requisitos 
fijados en el presente título. 
 3. El plazo para resolver el procedimiento de autorización será de seis meses. 
En ausencia de resolución expresa en dicho plazo, la solicitud se entenderá 
desestimada. 
 

Sección 2.ª Organismos rectores 
Subsección 1.ª Naturaleza 

 
 Artículo 3. Organismo rector. 1. Los mercados regulados estarán regidos y 
administrados por una entidad que ostentará la condición legal de organismo rector 
del correspondiente mercado. 
 2. En caso de que el mercado regulado sea una persona jurídica y esté regido u 
operado por un organismo rector distinto del propio mercado, los requisitos y 
obligaciones previstos en el presente título se distribuirán entre el mercado regulado y 
el organismo rector. 
 
 Artículo 4. Funciones y responsabilidades de los organismos rectores. 1. Los 
organismos rectores de los mercados regulados serán responsables de asegurar que 
los mercados regulados que gestionan cumplen con todos los requisitos establecidos 
en este real decreto-ley y, en su caso, en su normativa de desarrollo. 
 2. Los organismos rectores de los mercados regulados deberán estar 
autorizados para ejercer los derechos que este real decreto-ley y su normativa de 
desarrollo atribuyen al mercado regulado que gestionan. 
 3. Los organismos rectores del mercado proporcionarán a la CNMV una 
descripción de cualquier modificación significativa respecto de cualquier información 
que anteriormente le hubieran presentado que resulte pertinente para evaluar si dicho 
organismo rector cumple con lo dispuesto por este real decreto-ley y otras 
disposiciones que resulten de aplicación, como el Reglamento (UE) n.º 600/2014, de 15 
de mayo de 2014 o el Reglamento (UE) n.º 596/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre el abuso de mercado y por el que se derogan la 
Directiva 2003/6/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, y las Directivas 
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2003/124/CE, 2003/125/CE y 2004/72/CE. 
 
 Artículo 5. Supervisión por parte de la CNMV. 1. Los organismos rectores de los 
mercados regulados realizarán las funciones relacionadas con la organización y el 
funcionamiento del mercado regulado bajo la supervisión de la CNMV. 
 2. La CNMV deberá: 
a) Comprobar periódicamente que los mercados regulados cumplen lo dispuesto en el 
presente título. 
b) Verificar que los mercados regulados cumplan en todo momento las condiciones de 
la autorización inicial establecidas en el presente título. 
 

Subsección 2.ª Requisitos de organización y funcionamiento 
 
 Artículo 6. Requisitos de organización. 1. Los mercados regulados deberán 
cumplir con los siguientes requisitos de organización: 
 a) Adoptar medidas para detectar claramente y subsanar las posibles 
consecuencias adversas para el funcionamiento del mercado regulado o para sus 
miembros o participantes, de cualquier conflicto de intereses entre los intereses del 
mercado regulado, sus propietarios o su organismo rector del mercado y las exigencias 
del buen funcionamiento del mercado regulado, en especial cuando esos conflictos de 
intereses puedan resultar perjudiciales para la realización de las funciones delegadas 
en el mercado regulado por la CNMV. 
 b) Estar adecuadamente equipados para gestionar los riesgos a los que está 
expuesto, aplicar mecanismos y sistemas que les permitan identificar todos los riesgos 
significativos que comprometan su funcionamiento y establecer medidas eficaces para 
atenuar esos riesgos. 
 c) Adoptar mecanismos para la adecuada gestión de los aspectos técnicos del 
sistema, incluidos procedimientos de contingencia eficaces para hacer frente a 
posibles perturbaciones de los sistemas. 
 d) Establecer normas y procedimientos transparentes y no discrecionales que 
aseguren una negociación justa y ordenada y fijen criterios objetivos para una 
ejecución eficaz de las órdenes. 
 e) Adoptar mecanismos eficaces para facilitar la conclusión eficiente y puntual 
de las operaciones ejecutadas con arreglo a sus sistemas. 
 f) Disponer, en el momento de su autorización y de manera permanente, de los 
recursos financieros suficientes para facilitar su funcionamiento ordenado, teniendo 
en cuenta la naturaleza y el alcance de las operaciones que en él se realizan y el tipo y 
el grado de riesgo a que se expone. 
 g) Contar con un comité de nombramientos integrado por miembros del órgano 
de administración que no desempeñen funciones ejecutivas en el organismo rector en 
cuestión. 
 2. Los organismos rectores no podrán ejecutar órdenes de clientes por cuenta 
propia o recurrir a la interposición de cuenta propia, con o sin riesgo, en ninguno de los 
mercados regulados en los que operen. 
 
Artículo 7. Requisitos de funcionamiento de los sistemas de negociación. 
 Los mercados regulados implantarán sistemas, procedimientos y mecanismos 
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efectivos para garantizar que sus sistemas de negociación: 
 a) Sean resistentes, conforme a la normativa de desarrollo de la Unión Europea 
que resulte de directa aplicación. 
 b) Tengan capacidad suficiente para tramitar los volúmenes de órdenes y 
mensajes correspondientes a los momentos de máxima actividad. 
 c) Puedan asegurar la negociación ordenada en condiciones de fuerte tensión 
del mercado. 
 d) Se hayan probado íntegramente para garantizar el cumplimiento de las 
anteriores condiciones. 
 e) Estén sujetos a mecanismos efectivos de continuidad de la actividad para 
asegurar el mantenimiento de sus servicios en caso de disfunción. 
 f) Rechacen las órdenes que excedan de unos umbrales de volumen y precio 
predeterminado o que sean manifiestamente erróneas. 
 
 Artículo 8. Acuerdos y planes de creación de mercado. 1. Los mercados 
regulados dispondrán de los siguientes instrumentos para garantizar el adecuado 
funcionamiento de sus sistemas: 
 a) Acuerdos por escrito con todas las empresas de servicios de inversión que 
sigan una estrategia de creación de mercado en el mercado regulado, de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento delegado (UE) n.º 2017/578, de la Comisión, de 13 
de junio de 2016, por el que se completa la Directiva 2014/65/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo relativa a los mercados de instrumentos financieros en lo que 
respecta a las normas técnicas de regulación que especifican los requisitos relativos a 
los acuerdos y planes de creación de mercado. 
 b) Planes para garantizar que participa en dichos acuerdos un número 
suficiente de empresas de servicios de inversión y por los que se requieran de estas 
cotizaciones en firme a precios competitivos, con el resultado de que se aporte 
liquidez al mercado de forma regular y predecible, cuando tal requisito sea adecuado a 
la naturaleza y la magnitud de la negociación del mercado regulado de que se trate. 
Los mercados regulados no estarán obligados a disponer de planes de creación de 
mercado en los supuestos que se dispongan en la normativa de desarrollo de la Unión 
Europea que resulte de directa aplicación, y en especial, en aquella referida a los 
requisitos relativos a los acuerdos y planes de creación de mercado. 
 2. En los acuerdos de creación de mercado se especificará al menos lo 
siguiente: 
 a) Las obligaciones de la empresa de servicios de inversión en relación con el 
aporte de liquidez y, en su caso, cualquier otra obligación derivada de la participación 
en los planes contemplados en apartado 1, letra b). 
 b) Cualquier incentivo en forma de minoraciones o de otro tipo, ofrecidos por el 
mercado regulado a una empresa de servicios de inversión de manera que se aporte 
liquidez al mercado de forma regular y predecible y, en su caso, cualquier otro derecho 
que corresponda a las empresas de servicios de inversión como resultado de la 
participación en los planes contemplados en el apartado 1, letra b). 
 3. Los mercados regulados: 
 a) Controlarán y garantizarán que las empresas de servicios de inversión 
cumplen los requisitos establecidos en los acuerdos de creación de mercado. 
 b) Informarán a la CNMV del contenido de los acuerdos de creación de 
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mercado. 
 c) Previo requerimiento, facilitarán a la CNMV toda información adicional 
necesaria para que esta pueda comprobar que el mercado regulado cumple lo 
dispuesto en el presente artículo y el resto de normativa relativa a los acuerdos de 
creación de mercado y planes de creación de mercado que resulte de directa 
aplicación. 
 
 Artículo 9. Prevención de anomalías en las condiciones de negociación en 
sistemas de negociación algorítmicos. 
1. Los mercados regulados implantarán sistemas, procedimientos y mecanismos 
efectivos para garantizar: 
a) Que los sistemas de negociación algorítmica no puedan generar anomalías en las 
condiciones de negociación en el mercado, ni contribuir a tales anomalías. 
b) Que pueden gestionar anomalías en las condiciones de negociación que puedan 
surgir de tales sistemas de negociación algorítmica. 
 2. Los mercados regulados velarán por el respeto de los sistemas, 
procedimientos y mecanismos efectivos a los que hace referencia el apartado anterior, 
los cuales incluirán, entre otros, los siguientes mecanismos: 
a) La petición a los miembros o participantes que realicen pruebas adecuadas de 
algoritmos y proporcionen los entornos que faciliten dichas pruebas, de conformidad 
con lo previsto en el Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/584 de la Comisión, de 14 de 
julio de 2016, por el que se completa la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo en lo relativo a las normas técnicas de regulación que especifican los 
requisitos organizativos de los centros de negociación. 
b) La limitación de la proporción de órdenes de operaciones no ejecutadas que un 
miembro o participante podrá introducir en el sistema, calculada de conformidad con 
lo dispuesto en el Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/566 de la Comisión, de 18 de 
mayo de 2016, por el que se completa la Directiva 2014/65/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativa a los mercados de instrumentos financieros, en lo que 
respecta a las normas técnicas de regulación sobre la proporción entre órdenes no 
ejecutadas y operaciones para prevenir anomalías en las condiciones de negociación. 
c) La ralentización del flujo de órdenes ante el riesgo de que se alcance el límite de 
capacidad del sistema. 
d) La restricción del valor mínimo de variación del precio que podrá ejecutarse en el 
mercado. 
 
 Artículo 10. Señalización de órdenes generadas mediante negociación 
algorítmica. 
 1. Los mercados regulados deberán estar en condiciones de señalar, por medio 
de indicadores de los miembros o participantes: 
a) Las órdenes generadas por la negociación algorítmica. 
b) Los diferentes algoritmos utilizados para la creación de órdenes. 
c) Las personas concretas que hayan iniciado esas órdenes. 
 2. Dicha información estará a disposición de la CNMV previo requerimiento. 
 
 Artículo 11. Acceso electrónico directo. 1. Los mercados regulados que 
permitan un acceso electrónico directo implantarán sistemas, procedimientos y 
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mecanismos efectivos de conformidad con lo previsto en la normativa de desarrollo de 
la Unión Europea que resulte de directa aplicación, para garantizar que: 
 a) Solo se permite prestar dichos servicios a los miembros y participantes que 
sean empresas de servicios de inversión autorizadas en virtud de lo previsto en el Real 
Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Mercado de Valores o de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de entidades de crédito o por disposiciones nacionales de otros 
Estados miembros que traspongan la Directiva 2013/36/UE del Parlamento y del 
Consejo, de 26 de junio de 2013, relativa al acceso a la actividad de las entidades de 
crédito y a la supervisión prudencial de las entidades de crédito y las empresas de 
inversión, por la que se modifica la Directiva 2002/87/CE y se derogan las Directivas 
2006/48/CE y 2006/49/CE o la Directiva 2014/65/UE, de 15 de mayo de 2014. 
 b) Se establezcan y apliquen criterios adecuados respecto a la idoneidad de las 
personas a las que podrá concederse tal acceso y que el miembro o participante 
conserve la responsabilidad respecto a las órdenes y operaciones ejecutadas utilizando 
dicho servicio en relación con los requisitos del texto refundido de la Ley del Mercado 
de Valores. 
 2. Los mercados regulados fijarán normas apropiadas sobre control de riesgos y 
umbrales de riesgo aplicables a la negociación mediante acceso electrónico directo y 
estarán en condiciones de distinguir y, en caso necesario, interrumpir las órdenes o la 
negociación por parte de personas que utilicen dicho acceso separadamente respecto 
a otras órdenes o negociación por parte del miembro o participante. 
 3. Los mercados regulados dispondrán de mecanismos para suspender o poner 
fin a la provisión de acceso electrónico directo de un miembro o participante a un 
cliente en caso de incumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo. 
 
 Artículo 12. Normas sobre servicios de localización compartida. Los mercados 
regulados establecerán normas sobre servicios de localización compartida que 
deberán ser transparentes, equitativas y no discriminatorias y contenerse en sus 
normas internas de funcionamiento. 
 
 Artículo 13. Normas sobre comisiones. 1. Los mercados regulados establecerán 
estructuras de comisiones, incluidas las comisiones por ejecución de operaciones, las 
comisiones por servicios accesorios y las reducciones, que deberán ser transparentes, 
equitativas y no discriminatorias y no crearán incentivos para colocar, modificar o 
cancelar órdenes o para ejecutar operaciones de forma que contribuyan a perturbar 
las condiciones de negociación o fomenten prácticas de abuso de mercado. 
 2. En particular, los mercados regulados impondrán obligaciones de creación de 
mercado en relación con acciones determinadas o cestas de acciones adecuadas a 
cambio de cualquier reducción que se conceda. 
 3. Los mercados regulados podrán adaptar las comisiones que impongan a las 
órdenes canceladas en función del tiempo de vigencia de dichas órdenes y calibrar las 
comisiones en función del instrumento financiero al que se aplican. 
 4. Los mercados regulados podrán establecer tarifas y comisiones más elevadas 
que reflejen la carga adicional sobre la capacidad del sistema en los siguientes 
supuestos: 
a) Por la colocación de una orden que seguidamente es cancelada con respecto a la 
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colocación de una orden que sí se ejecuta. 
b) A aquellos participantes que tengan un coeficiente más alto de órdenes canceladas 
con respecto a las efectivamente ejecutadas. 
c) A aquellos participantes que operen con técnicas de negociación algorítmica de alta 
frecuencia. 
5. Los mercados regulados recogerán las estructuras de comisiones en sus reglas 
internas. 
 
 Artículo 14. Variación mínima de cotización. 1. Los mercados regulados deberán 
adoptar regímenes de variación mínima de cotización en las acciones, certificados de 
depósito, fondos cotizados, certificados y demás instrumentos financieros similares, 
así como en cualquier otro instrumento financiero incluido en el Reglamento Delegado 
(UE) n.º 2017/588, de la Comisión de 14 de julio de 2016, por el que se completa la 
Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las 
normas técnicas de regulación relativas al régimen de variación mínima de cotización 
aplicable a las acciones, los certificados de depósito y los fondos cotizados; y de 
conformidad con éste. 
 2. Los regímenes de variación mínima de cotización a que hace referencia el 
apartado anterior: 
 a) Estarán calibrados de manera que reflejen el perfil de liquidez del 
instrumento financiero en diferentes mercados y el diferencial medio entre precio 
comprador y precio vendedor, teniendo en cuenta la conveniencia de posibilitar 
precios razonablemente estables sin limitar excesivamente la progresiva reducción de 
las horquillas de precios. 
 b) Adaptarán el valor de variación correspondiente a cada instrumento 
financiero según convenga. 
 
 Artículo 15. Sincronización de los relojes comerciales. Los mercados regulados y 
sus miembros o participantes sincronizarán los relojes comerciales que utilicen para 
registrar la fecha y la hora de cualquier acontecimiento sobre el que se haya de 
informar, de conformidad con lo previsto en la normativa de desarrollo de la Unión 
Europea que resulte de directa aplicación respecto al nivel de exactitud de los relojes 
comerciales. 
 
 Artículo 16. Mecanismos de gestión de volatilidad. 1. Los mercados regulados 
interrumpirán o limitarán temporalmente la negociación si se produce una fluctuación 
significativa del precio de un instrumento financiero en dicho mercado o en un 
mercado conexo durante un breve período, y, en casos excepcionales, podrán 
cancelar, alterar o corregir cualquier operación. 
 2. Los mercados regulados establecerán en sus normas internas de 
funcionamiento parámetros para interrumpir la negociación que cumplan los 
siguientes requisitos: 
a) Que sean adecuadamente calibrados de forma que tengan en cuenta la liquidez de 
las diferentes clases y subclases de activos, la naturaleza del modelo de mercado y los 
tipos de usuarios. 
b) Que sean suficientes para impedir perturbaciones significativas en el correcto 
funcionamiento de la negociación. 
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 3. Los mercados regulados establecerán reglas para la reanudación de la 
negociación tras su interrupción. 
 4. Los mercados regulados informarán sobre los parámetros para interrumpir la 
negociación y sobre cualquier modificación importante de dichos parámetros, de 
manera coherente y comparable, a la CNMV, quien, a su vez, informará a la Autoridad 
Europea de Valores y Mercados (en adelante AEVM) al respecto. 
 5. Cuando un mercado regulado importante en términos de liquidez en dicho 
instrumento financiero interrumpa la negociación de un instrumento financiero, el 
centro de negociación informará inmediatamente a la CNMV sobre dicha interrupción, 
los detalles del instrumento financiero y las razones de la decisión. 
 6. Los mercados regulados dispondrán de los sistemas y procedimientos 
necesarios para garantizar que están en condiciones de cumplir con la obligación 
establecida en el apartado anterior, con el fin de posibilitar que las autoridades 
competentes en caso de resultar necesario puedan coordinar una respuesta a escala 
del conjunto del mercado y determinar si conviene interrumpir la negociación en otros 
centros en los que se negocie el instrumento financiero hasta que se reanude la 
negociación en el mercado originario. 
 7. A efectos de lo dispuesto en el apartado 5, los mercados regulados 
importantes en términos de liquidez en un instrumento financiero se determinarán de 
conformidad la normativa de desarrollo de la Unión Europea. 
 
 Artículo 17. Requisitos relativos a la admisión de instrumentos financieros a 
negociación. 1. Sin perjuicio de las obligaciones contenidas en el artículo del 76 del 
texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, los mercados regulados deberán 
establecer normas claras y transparentes en relación a la admisión a negociación de 
instrumentos financieros, que aseguren que éstos puedan ser negociados de modo 
equitativo, ordenado y eficiente y, en el caso de valores negociables, que no existan 
restricciones a su transmisibilidad, según los criterios establecidos en el Reglamento 
Delegado (UE) n.º 2017/568, de la Comisión, de 24 de mayo de 2016, por el que se 
completa la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 
respecta a las normas técnicas de regulación relativas a la admisión de instrumentos 
financieros a negociación en mercados regulados. En el caso de los instrumentos 
financieros derivados, las normas garantizarán, en particular, que la formulación del 
contrato objeto de negociación permita una formación de precios ordenada, así como 
la existencia de condiciones efectivas de liquidación. 
 2. Los mercados deberán disponer de mecanismos eficaces adoptados de 
conformidad con la normativa de desarrollo de la Unión Europea que resulte de 
directa aplicación relativa a la admisión de instrumentos financieros a negociación en 
mercados regulados para: 
 a) Comprobar que los emisores de instrumentos financieros negociables 
admitidos a negociación en el mercado cumplan todas sus obligaciones legales con 
respecto a la difusión de información. 
 b) Facilitar a sus miembros el acceso a la información publicada según la 
normativa vigente en materia de mercado de valores. 
 c) Comprobar periódicamente que los instrumentos financieros admitidos a 
negociación cumplen los requisitos de admisión. 
 3. Un valor negociable que haya sido admitido a negociación en un mercado 
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regulado de otro Estado miembro podrá ser admitido posteriormente a negociación en 
un mercado regulado español, aun sin el consentimiento del emisor. 
 El mercado regulado deberá informar al emisor de esta circunstancia. El emisor 
no estará obligado a facilitar directamente la información requerida en el apartado 2 a 
ningún mercado regulado que haya admitido los instrumentos financieros a 
negociación sin su consentimiento. 
 

Sección 3.ª Negociación de instrumentos financieros en mercados regulados 
 
 Artículo 18. Régimen jurídico de las negociaciones sobre instrumentos 
financieros en mercados regulados. 
 1. Las negociaciones realizadas en el marco de los sistemas de los mercados 
regulados autorizados en España se regirán por lo previsto en la legislación española. 
 2. Esta previsión se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
n.º 596/2014, de 16 de abril de 2014, o la Directiva 2014/57/UE, de 16 de abril de 
2014. 
 
 Artículo 19. Operaciones de un mercado regulado. Las operaciones concluidas 
con arreglo a las normas de un mercado regulado se consideran operaciones 
concluidas en el marco de dicho mercado regulado. 
 
 Artículo 20. Suspensión y exclusión de la negociación de instrumentos 
financieros por los organismos rectores de mercados regulados. 
 1. El organismo rector de un mercado regulado podrá suspender o excluir de 
negociación un instrumento financiero que deje de cumplir las normas del mercado, 
salvo que tal decisión pudiera causar perjuicio grave a los intereses de los inversores o 
al funcionamiento ordenado del mercado. 
 2. Los organismos rectores del mercado que suspendan o excluyan de 
negociación un instrumento financiero conforme al apartado anterior suspenderán o 
excluirán también la negociación de los derivados contemplados en los apartados 4 a 
10 del anexo I de la sección C de la Directiva 2014/65/UE, de 15 de mayo de 2014, que 
estén vinculados o hagan referencia a dicho instrumento financiero cuando esta 
medida sea necesaria para apoyar los objetivos de la suspensión o exclusión del 
instrumento financiero subyacente. 
 3. Los organismos rectores del mercado comunicarán inmediatamente a la 
CNMV su decisión de suspender o excluir la negociación del instrumento financiero y, 
en su caso, de todo derivado vinculado, y, seguidamente, la harán pública. 
 
 Artículo 21. Suspensión y exclusión de la negociación de instrumentos 
financieros por la CNMV. 
 1. La CNMV podrá acordar la suspensión de la negociación de los instrumentos 
financieros admitidos a negociación en mercados regulados sujetos a su supervisión 
cuando concurran circunstancias especiales que puedan perturbar el normal desarrollo 
de las operaciones sobre ese instrumento financiero o que aconsejen dicha medida en 
aras de la protección de los inversores. 
 2. La CNMV podrá acordar la exclusión de la negociación de los instrumentos 
financieros admitidos a negociación en mercados regulados sujetos a su supervisión, 
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en el caso de que concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
 a) La negociación de los referidos instrumentos no alcance los requisitos de 
difusión, frecuencia o volumen de contratación que se establezcan. 
 b) Su emisor no cumpla las obligaciones que le incumban, en especial en 
materia de remisión y publicación de información. 
 c) Se trate de instrumentos financieros cuyo emisor sea una sociedad en que se 
haya abierto la fase de liquidación de acuerdo con la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal, o que se encuentre en fase de liquidación societaria, de conformidad con lo 
previsto en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. 
 Sin perjuicio de las medidas cautelares que puedan adoptarse y a excepción del 
supuesto previsto en la letra c) anterior, la exclusión se adoptará previa audiencia de la 
entidad emisora. 
 3. La CNMV acordará la suspensión o exclusión de la negociación de los 
derivados contemplados en los apartados 4 a 10 del anexo I de la sección C de la 
Directiva 2014/65/UE de 15 de mayo de 2014, que estén vinculados o hagan referencia 
al instrumento financiero, cuando esto sea necesario para apoyar los objetivos de la 
suspensión o exclusión del instrumento financiero subyacente. 
 
 Artículo 22. Reglas comunes a la exclusión o suspensión por parte de los 
organismos rectores y la CNMV. 
 1. Adoptada la suspensión o exclusión por un organismo rector de un mercado 
regulado conforme al artículo 20, o cuando la autoridad competente de otro Estado 
miembro le comunique a la CNMV un acuerdo de suspensión o exclusión, ésta exigirá 
también que los demás centros de negociación e internalizadores sistemáticos bajo su 
supervisión que negocien el mismo instrumento financiero o los derivados que estén 
vinculados o hagan referencia a dicho instrumento financiero, suspendan o excluyan la 
negociación de dicho instrumento financiero o dichos derivados, siempre y cuando la 
suspensión o exclusión originaria se hubiese acordado por un presunto caso de abuso 
de mercado, por una oferta pública de adquisición o por la retención de información 
privilegiada sobre el emisor o instrumento financiero infringiendo los artículos 7 y 17 
del Reglamento (UE) n.º 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
abril de 2014. 
 En el caso de que la decisión de la CNMV se adopte a partir de una notificación 
de otra autoridad competente, dicha comunicación deberá motivar, en su caso, la 
decisión de la CNMV de no suspender o excluir la negociación del instrumento 
financiero o los instrumentos financieros derivados vinculados o que hagan referencia 
a dicho instrumento financiero. 
 La CNMV deberá hacer pública inmediatamente dicha decisión de exclusión o 
suspensión y comunicarla a la AEVM y a las autoridades competentes de los demás 
Estados miembros. 
 Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación cuando la suspensión o 
exclusión pudiera causar un perjuicio grave a los intereses de los inversores o al 
funcionamiento ordenado del mercado. 
 2. El régimen de comunicación y publicidad establecido en los artículos 20 y 21, 
así como lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, será también de aplicación 
cuando se levante la suspensión de la negociación de un instrumento financiero o de 
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los derivados contemplados en los apartados 2 a 8 del anexo I de la sección C de la 
Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, 
que estén vinculados o hagan referencia a dicho instrumento financiero. 
 3. A efectos de lo dispuesto en los artículos 20.2 y 21.3, la determinación de los 
derivados contemplados en los apartados 4 a 10 del anexo I de la sección C de la 
Directiva 2014/65/UE, de 15 de mayo de 2014, que estén vinculados o hagan 
referencia a un instrumento financiero, se realizará de conformidad con las normas de 
desarrollo de directa aplicación de la Unión Europea relativas a la suspensión y 
exclusión de la negociación de instrumentos financieros. 
 4. A efectos de lo dispuesto en los artículos 20.1 y 21.2, la determinación de las 
situaciones que representan un perjuicio grave para los intereses de los inversores y 
para el funcionamiento ordenado del mercado se realizará asimismo de conformidad 
con la normativa de directa aplicación de la Unión Europea. 
 

Sección 4.ª Acceso a un mercado regulado 
 
 Artículo 23. Supervisión del cumplimiento de las normas del mercado regulado y 
de otras obligaciones legales. 
 1. Los mercados regulados establecerán y mantendrán mecanismos y 
procedimientos eficaces, incluidos los recursos necesarios, para supervisar con 
regularidad las órdenes trasmitidas, incluidas las cancelaciones y las operaciones 
realizadas por los miembros del mercado y el cumplimiento de sus normas por parte 
de sus miembros o participantes de acuerdo con sus sistemas, con objeto de detectar 
infracciones de las normas del mercado, anomalías en las condiciones de negociación o 
actuaciones que puedan revelar una conducta prohibida por el Reglamento (UE) n.º 
596/2014, de 16 de abril de 2014, o perturbaciones del sistema en relación con un 
instrumento financiero. 
 2. Los organismos rectores informarán inmediatamente a la CNMV sobre las 
infracciones descritas en el apartado anterior de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento delegado (UE) n.º 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril de 2016, por el 
que se completa la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
relativo a los requisitos organizativos y las condiciones de funcionamiento de las 
empresas de servicios de inversión, y términos definidos a efectos de dicha Directiva. 
 3. La CNMV comunicará, en su caso, a la AEVM y a las autoridades competentes 
de los demás Estados miembros la información descrita en el apartado anterior. En el 
supuesto de ser informada sobre actuaciones que puedan revelar una conducta 
prohibida por el Reglamento (UE) n.º 596/2014, la CNMV deberá tener constancia de 
que dicha conducta se está produciendo o se ha producido, antes de notificarlo a las 
autoridades competentes de los demás Estados miembros y a la AEVM. 
 4. Los organismos rectores facilitarán sin demora indebida la información 
pertinente a la CNMV para la investigación y persecución del abuso de mercado 
cometido en el mercado regulado y le prestarán plena asistencia en la investigación y 
la persecución del abuso de mercado cometido en o mediante los sistemas del 
mercado regulado. 
 
 Artículo 24. Elección del sistema de compensación y liquidación o de entidad de 
contrapartida central. 
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 1. Los mercados regulados podrán suscribir acuerdos con una entidad de 
contrapartida central o cámara de compensación y un sistema de liquidación de otro 
Estado miembro para realizar la compensación o liquidación de alguna o de todas las 
operaciones concluidas por los miembros del mercado regulado con arreglo a sus 
sistemas. 
 2. La CNMV podrá oponerse a dichos acuerdos cuando pueda demostrar que 
ello es necesario para mantener el funcionamiento ordenado del mercado y teniendo 
en cuenta las condiciones de los sistemas de liquidación previstas en el artículo 
siguiente. 
 3. Este artículo se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en los títulos III, IV y V 
del Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio 
de 2012, relativo a los derivados extrabursátiles, las entidades de contrapartida central 
y los registros de operaciones. 
 
 Artículo 25. Derecho de los miembros a designar un sistema de liquidación. Los 
mercados regulados deberán ofrecer a todos sus miembros el derecho a designar el 
sistema de liquidación de las operaciones en instrumentos financieros que realicen en 
ese mercado, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 
a) Que se establezcan entre el sistema de liquidación designado por el mercado y el 
sistema o infraestructura designado por el miembro los procedimientos, los vínculos y 
mecanismos técnicos y operativos necesarios para asegurar la liquidación eficaz y 
económica de la operación en cuestión. 
b) Que la CNMV reconozca que las condiciones técnicas para la liquidación de las 
operaciones realizadas en ese mercado a través de un sistema distinto del designado 
por el mismo permiten el funcionamiento correcto y ordenado de los mercados 
financieros, atendiendo, en particular, al modo en que se asegurarán las relaciones 
entre los diversos sistemas de registro de las operaciones e instrumentos financieros. 
La valoración de la CNMV se entenderá sin perjuicio de las competencias del Banco de 
España, en su calidad de supervisor de los sistemas de pago, así como de otras 
autoridades supervisoras de dichos sistemas. Para evitar repeticiones innecesarias de 
los controles, la CNMV tendrá en cuenta la labor de supervisión del sistema de 
compensación y liquidación ya ejercida por los bancos centrales en su calidad de 
supervisores de los sistemas de compensación y liquidación o por otras autoridades 
supervisoras con competencia sobre tales sistemas. 
 

TÍTULO II 
Sistema multilateral de negociación y Sistema organizado de contratación 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
 Artículo 26. Creación. 1. La creación de Sistemas Multilaterales de Negociación 
(en adelante SMN) y de Sistemas Organizados de Contratación (en adelante SOC) 
estará sujeta al régimen de autorización previa y supervisión por la CNMV. 
 2. En particular, la CNMV verificará que el organismo rector del mercado o 
empresa de servicios de inversión que gestione un SMN o SOC cumple con lo 
establecido en este título, en el texto refundido de la Ley de Mercado de Valores y en 
la normativa correspondiente de directa aplicación de la Unión Europea. 
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 3. El plazo para resolver la autorización de un SMN o SOC será de seis meses. En 
ausencia de resolución expresa en el referido plazo, la solicitud se entenderá 
desestimada. 
 
 Artículo 27. Número mínimo de miembros o usuarios. Los SMN y SOC tendrán 
por lo menos tres miembros o usuarios efectivamente activos, cada cual con la 
oportunidad de interactuar con todos los demás en lo que respecta a la formación de 
los precios. 
 
 Artículo 28. Régimen jurídico de las negociaciones sobre instrumentos 
financieros en SMN y SOC. 
 1. Las negociaciones realizadas en el marco de los SMN y SOC, se regirán por lo 
dispuesto en la legislación española. 
 2. Esta previsión se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) n.º596/2014, de 16 de abril de 2014, o del régimen penal de abuso de mercado. 
Artículo 29. Operaciones de SMN y SOC. 
 Las operaciones concluidas con arreglo a las normas de un SMN o SOC se 
consideran operaciones concluidas en el marco del SMN o SOC en cuestión. 
 

CAPÍTULO II 
Requisitos de organización y funcionamiento 

 
 Artículo 30. Gestión de un SMN o SOC. 
 1. Todo SMN y SOC estará gestionado por un organismo rector que será 
responsable de su organización y funcionamiento internos y dispondrá de los medios 
necesarios para gestionarlos. 
 2. Podrá ser organismo rector de un SMN y SOC: 
 a) Una entidad autorizada a prestar el servicio de inversión previsto en el 
artículo 140.h) o i) del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores. 
 b) Un organismo rector de un mercado regulado. 
 c) Una entidad constituida al efecto por uno o varios organismos rectores de 
mercados regulados, que ha de tener como objeto social exclusivo la gestión del 
sistema y que ha de estar participada al 100 por cien por uno o varios organismos 
rectores. 
 3. Los organismos rectores que gestionen un SMN o un SOC, además de cumplir 
con los requisitos de organización contemplados en el artículo 16 de la Directiva 
2014/65/UE, de 15 de mayo de 2014 deberán establecer: 
 a) Normas y procedimientos transparentes que aseguren una negociación justa 
y ordenada, y fijarán criterios objetivos para una ejecución eficaz de las órdenes. 
 b) Mecanismos para la adecuada gestión de los aspectos técnicos del sistema, 
incluidos procedimientos de contingencia eficaces para hacer frente a posibles 
perturbaciones de los sistemas. 
 c) Normas transparentes en relación con los criterios para determinar los 
instrumentos financieros que se pueden negociar en sus sistemas. 
 d) Normas internas de funcionamiento específicamente referidas a la gestión 
del SMN o SOC, que deberán remitir a la CNMV, para su autorización y someterse al 
régimen de publicidad que se establezca. 
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 Artículo 31. Normas reguladoras del acceso a SMN y SOC. Los organismos 
rectores de un SMN y SOC establecerán, publicarán, mantendrán y aplicarán normas 
transparentes y no discriminatorias, basadas en criterios objetivos, que regulen el 
acceso a su sistema. 
 
 Artículo 32. Información pública sobre los instrumentos financieros. Cuando 
corresponda, los organismos rectores de un SMN y SOC deberán proporcionar, o en su 
caso, asegurarse de que existe información públicamente disponible que permita que 
los usuarios puedan formarse una opinión sobre los instrumentos negociados, 
teniendo en cuenta tanto la naturaleza de los usuarios como los tipos de instrumentos 
negociados en el SMN y SOC. 
 
 Artículo 33. Conflictos de intereses. Los SMN y SOC adoptarán medidas para 
detectar claramente y afrontar las posibles consecuencias adversas para su 
funcionamiento o para sus miembros o participantes y usuarios, de cualquier conflicto 
entre sus intereses, sus accionistas o la empresa de servicios de inversión o el 
organismo rector del mercado que gestione el SMN o SOC, y las exigencias del buen 
funcionamiento de estos. 
 
 Artículo 34. Aplicación de requisitos de funcionamiento de los mercados 
regulados. 1. Los SMN y SOC deberán cumplir con las obligaciones sobre resistencia de 
los sistemas, mecanismos de gestión de volatilidad y negociación electrónica previstos 
en los artículos 7 a 13 y 16 y en las disposiciones por las que se exige a los mercados 
regulados que adopten regímenes de variación mínima de cotización en determinados 
instrumentos financieros. 
 2. Será de aplicación a los SMN y SOC lo dispuesto para los mercados regulados 
sobre sincronización de los relojes comerciales en el artículo 15. 
 
 Artículo 35. Asesor registrado. Los SMN y SOC deberán establecer los derechos 
y obligaciones de los emisores y de cualesquiera otros participantes en el SMN y SOC, 
entre los que podrán incluir la necesidad de que los emisores designen un asesor 
registrado con las siguientes funciones: 
 a) Interlocución entre el emisor y el organismo rector del mercado o la empresa 
de servicios de inversión que gestione el SMN o el SOC. 
 b) Asesoramiento y soporte necesario a los emisores en relación con la 
incorporación de instrumentos financieros a los respectivos mercados, 
 c) Vigilancia del correcto cumplimiento por parte de los emisores con sus 
obligaciones de información establecidas en la normativa del mercado de valores que 
resulte de aplicación y en la normativa interna del SMN o SOC. Esta función implicará 
la revisión de la observancia por el emisor de las exigencias de contenido y plazos, así 
como, con carácter general, la consistencia con el resto de informaciones ya publicadas 
en cumplimiento de las citadas normas. 
 
 Artículo 36. Acceso remoto a SMN y SOC. 1. Los organismos rectores de un 
SMN y SOC español podrán establecer mecanismos apropiados para facilitar el acceso 
y la utilización a distancia de sus sistemas a usuarios o miembros establecidos en el 
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territorio de otros Estados miembros. Para ello, la entidad deberá comunicar a la 
CNMV el Estado miembro en el que tenga previsto establecer dichos mecanismos. La 
CNMV comunicará esta información al Estado miembro en el que se prevean 
establecer tales mecanismos en el plazo de un mes desde su recepción. La CNMV 
comunicará a la autoridad competente del Estado de acogida, a petición de ésta y en 
un plazo razonable, la identidad de los miembros del SMN y SOC. 
 2. Los organismos rectores de un SMN y SOC de otros Estados miembros de la 
Unión Europea podrán establecer en territorio español mecanismos para facilitar el 
acceso y la utilización a distancia de sus sistemas a usuarios o miembros establecidos 
en territorio español. Será necesario para ello que la CNMV reciba una comunicación 
de la autoridad competente del Estado miembro de origen en la que se indique la 
intención de establecer tales mecanismos en territorio español. La CNMV podrá 
solicitar a dicha autoridad competente la comunicación, en un plazo de tiempo 
razonable, de la identidad de los miembros del SMN y SOC. 
 
 Artículo 37. Acuerdos de contrapartida central y de compensación y liquidación. 
1. Los organismos rectores que gestionen un SMN o un SOC tomarán las medidas 
necesarias para facilitar la liquidación eficiente de las operaciones realizadas en los 
sistemas de ese SMN o SOC. 
 2. Los organismos rectores de un SMN y SOC podrán suscribir, previa 
comunicación a la CNMV, acuerdos adecuados con entidades de contrapartida central, 
cámaras de compensación, sistemas de liquidación y con depositarios centrales de 
valores de otro Estado miembro, para la compensación o liquidación de algunas o 
todas las transacciones que hayan concluido con miembros del mercado de sus 
respectivos sistemas. La CNMV sólo podrá oponerse a la celebración de los referidos 
acuerdos cuando considere que puedan menoscabar el funcionamiento ordenado del 
SMN y SOC y teniendo en cuenta las condiciones técnicas de los sistemas de 
liquidación previstas en el artículo 25 de este real decreto-ley. 
 3. Será de aplicación a los SMN y SOC lo establecido en los artículos 94, 95, 96, 
97, 113.1 y 2 y 116 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores para los 
mercados regulados en lo concerniente a la liquidación de operaciones y de derechos u 
obligaciones de contenido económico asociados a los instrumentos financieros, las 
garantías orientadas a mitigar el riesgo de liquidación y los derechos y obligaciones 
relacionados con el sistema de información para la supervisión de la negociación, 
compensación, liquidación y registro de instrumentos financieros. 
 4. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 4 del Reglamento (UE) n.º 648/2012, 
reglamentariamente se determinarán los instrumentos financieros cuyas operaciones 
realizadas en los segmentos de contratación multilateral de los SMN y SOC, estarán 
sujetas a mecanismos que permitan su ordenada liquidación y buen fin mediante la 
necesaria intervención de una entidad de contrapartida central. 
 5. La CNMV tendrá en cuenta la labor de vigilancia del sistema de 
compensación y liquidación llevada a cabo por las autoridades con competencia en la 
materia, a efectos de evitar repeticiones innecesarias de los controles. 
 
 Artículo 38. Suspensión y exclusión de instrumentos financieros de la 
negociación por organismos rectores o empresas que gestionen un SMN o un SOC. 1. 
Será de aplicación a los organismos rectores que gestionen un SMN o un SOC lo 
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dispuesto en el artículo 20 sobre suspensión y exclusión de instrumentos financieros 
para los mercados regulados. 
 2. Los organismos rectores de un SMN o SOC cumplirán inmediatamente las 
instrucciones que le sean comunicadas por la CNMV de conformidad con el artículo 
234 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, en relación con la exclusión 
o suspensión de un instrumento financiero de la negociación. 
 
 Artículo 39. Supervisión del cumplimiento de las normas de los SMN y SOC y de 
otras obligaciones legales. 1. Los organismos rectores de SMN o SOC establecerán 
mecanismos y procedimientos eficaces, que correspondan a las necesidades del SMN o 
SOC, para supervisar con regularidad el cumplimiento de sus normas por parte de sus 
usuarios y supervisarán las órdenes remitidas, incluidas las cancelaciones, y las 
operaciones realizadas por los miembros o usuarios de acuerdo con sus sistemas, con 
objeto de detectar infracciones de dichas normas o anomalías en las condiciones de 
negociación o de actuación que puedan revelar una conducta prohibida por el 
Reglamento (UE) n.º 596/2014, de 16 de abril de 2014, o perturbaciones del sistema 
en relación con un instrumento financiero. Asimismo, emplearán los recursos 
necesarios para garantizar la eficacia de dicha supervisión y establecerán un régimen 
disciplinario que el organismo rector aplicará en caso de incumplimiento de las normas 
internas, con independencia de las sanciones administrativas que resulten aplicables 
de acuerdo con lo previsto en este real decreto-ley. 
 2. Las entidades señaladas en el apartado anterior deberán comunicar 
inmediatamente a la CNMV todo incumplimiento significativo de sus normas o toda 
anomalía en las condiciones de negociación, actuaciones que puedan revelar una 
conducta prohibida por el Reglamento (UE) n.º 596/2014, de 16 de abril de 2014 o 
perturbaciones del sistema en relación con un instrumento financiero y prestar plena 
asistencia en la investigación y la persecución del abuso de mercado cometido en o 
mediante sus sistemas. 
 La CNMV notificará a la AEVM y a las autoridades competentes de los demás 
Estados miembros dicha información. Por lo que se refiere a las actuaciones que 
puedan revelar una conducta prohibida por el Reglamento (UE) n.º 596/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, la CNMV deberá tener 
constancia de que dicha conducta se está adoptando o se ha adoptado, antes de 
notificarlo a las autoridades competentes de los demás Estados miembros y a la AEVM. 
 También deberán comunicar a la CNMV, sobre la base de la información que 
hayan recabado, cualquier posible incumplimiento del texto refundido de la Ley del 
Mercado de Valores o sus normas de desarrollo o incumplimiento de las reglas 
contenidas en las normas internas del SMN o SOC aplicables a los emisores y 
miembros, de acuerdo con el procedimiento que a estos efectos establezcan. 
 La obligación de comunicación se activará en las circunstancias establecidas en 
los artículos 81 y 82 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/565 de la Comisión, de 25 
de abril de 2016, por el que se completa la Directiva 2014/65/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo relativo a los requisitos organizativos y las condiciones de 
funcionamiento de las empresas de servicios de inversión y términos definidos a 
efectos de dicha Directiva. 
 3. Las entidades señaladas en el apartado 1 facilitarán asimismo sin demora 
indebida la información a que se refiere el apartado 2 a las autoridades administrativas 
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o judiciales competentes para la investigación y la persecución del abuso de mercado y 
les prestarán plena asistencia en la investigación y la persecución del abuso de 
mercado cometido en o mediante sus sistemas. 
 
 Artículo 40. Información sobre su funcionamiento. 1. Los organismos rectores 
de SMN y SOC facilitarán a la CNMV una descripción detallada del funcionamiento del 
SMN y SOC incluyendo todo vínculo con, o participación de, un mercado regulado, un 
SMN, un SOC o un internalizador sistemático perteneciente a la misma empresa de 
servicios de inversión o al mismo organismo rector del mercado, así como una lista de 
sus miembros, participantes y/o usuarios. 
 2. La información prevista en el apartado anterior se facilitará a la CNMV de 
conformidad con lo dispuesto: 
a) En las normas de desarrollo de la Unión Europea en lo que respecta al contenido y el 
formato de la descripción del funcionamiento de los sistemas multilaterales de 
negociación, los sistemas organizados de contratación y conjuntamente con la 
información prevista en dichas normas de desarrollo. 
b) En las normas de desarrollo de la Unión Europea en lo que respecta a la regulación 
sobre la información y los requisitos necesarios para la concesión de autorizaciones a 
empresas de servicios de inversión. Cuando se trate de una empresa de inversión o un 
organismo rector del mercado que gestionen un SMN o SOC que ya esté en 
funcionamiento, el organismo rector facilitará la información prevista en el artículo 4 
del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2016/824 de la Comisión, de 25 de mayo de 
2016. 
 3. La CNMV pondrá esta información a disposición de la AEVM si esta lo solicita 
y le notificará toda autorización concedida a un organismo rector que gestione un SMN 
y SOC. 
 
 Artículo 41. Obligaciones de remisión de información. 1. Los organismos 
rectores de SMN o SOC remitirán con carácter trimestral a la CNMV información sobre 
las prácticas y actuaciones que, de acuerdo con lo previsto en sus reglas internas, 
desarrollen en materia de supervisión del SMN y SOC. Dicha información, que podrá 
adaptarse en función de la tipología del centro de negociación y de los instrumentos 
en ellos negociados, será remitida en el plazo de un mes desde la finalización del 
periodo al que haga referencia. 
 2. La CNMV podrá determinar el contenido exacto y formato específico a 
utilizar por los organismos rectores para el cumplimiento de esta obligación y recabar 
de los organismos rectores de SMN o SOC cuanta información adicional sea precisa 
para velar por el correcto funcionamiento de los SMN o SOC. 
 
 Artículo 42. Responsabilidad de la información.1. La responsabilidad por la 
elaboración de la información pública a la que se refiere el artículo 32 relativa a los 
emisores de los instrumentos negociados deberá recaer, al menos, sobre el emisor y 
los miembros de su órgano de administración, quienes serán responsables de todos los 
daños y perjuicios que hubiesen ocasionado a los titulares de los instrumentos 
financieros, conforme a la legislación mercantil aplicable a dicho emisor, como 
consecuencia de que la información no proporcione una imagen fiel del emisor. 
 2. La acción para exigir la responsabilidad prescribirá a los tres años desde que 
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el reclamante hubiera podido tener conocimiento de que la información no 
proporciona una imagen fiel del emisor. 
 
 Artículo 43. Negociación en un SMN o SOC sin consentimiento de su emisor. 
Cuando un valor negociable admitido a negociación en un mercado regulado se 
negocie también en un SMN o en un SOC sin consentimiento de su emisor, éste no 
estará sujeto a ninguna obligación de información financiera inicial, continua o ad hoc 
en relación con ese SMN o SOC. 
 

CAPÍTULO III. 
Requisitos específicos para los SMN y SOC 

Sección 1.ª: Requisitos específicos para los SMN 
 
 Artículo 44. Requisitos específicos para los SMN. 1. Los organismos rectores que 
gestionen un SMN, además de cumplir los requisitos contemplados en los capítulos I y 
II anteriores, establecerán y aplicarán normas no discrecionales para la ejecución de 
las órdenes en el sistema. 
 2. Los organismos rectores que gestionan un SMN establecerán normas que 
regulen el acceso al SMN que se ajusten a las condiciones establecidas en el artículo 69 
del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores. 
 3. Los organismos rectores que gestionan un SMN adoptarán medidas para: 
a) Estar adecuadamente equipados para gestionar los riesgos a los que está expuesto, 
aplicar mecanismos y sistemas que les permitan identificar todos los riesgos 
significativos que comprometan su funcionamiento y establecer medidas eficaces para 
atenuar esos riesgos. 
b) Adoptar mecanismos eficaces para facilitar la conclusión eficiente y puntual de las 
operaciones ejecutadas con arreglo a sus sistemas. 
c) Disponer, en el momento de su autorización y de manera permanente, de los 
recursos financieros suficientes para facilitar su funcionamiento ordenado, teniendo 
en cuenta la naturaleza y el alcance de las operaciones que en el mercado se realizan y 
el tipo y el grado de riesgo a que se exponen. 
 4. Los artículos 24, 25, 27 apartados 1,2 y 4 a 10 y 28 de la Directiva 
2014/65/UE, de 15 de mayo de 2014, no resultarán de aplicación a las operaciones 
realizadas con arreglo a las normas que regulan un SMN entre sus miembros o 
participantes o entre el SMN y sus miembros o participantes con respecto al uso del 
SMN. No obstante, los miembros o participantes del SMN se atendrán a las 
obligaciones contempladas en los artículos 24, 25, 27 y 28 de la Directiva 2014/65/UE, 
de 15 de mayo de 2014 en relación con sus clientes cuando, al actuar por cuenta de 
estos, ejecuten sus órdenes mediante los sistemas de un SMN. 
 5. Los organismos rectores que gestionen un SMN no podrán ejecutar órdenes 
de clientes con capital propio o mediante interposición de la cuenta propia sin riesgo. 
 
 Artículo 45. Mercado de Pyme en expansión. 1. La CNMV podrá registrar como 
mercado de PYME en expansión aquellos SMN que cumplan los requisitos previstos en 
este artículo, a solicitud de los organismos rectores que los gestionen. 
 2. Los mercados de PYME en expansión deberán disponer en sus normas 
internas de funcionamiento de las siguientes reglas: 
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a) Que al menos el 50 por ciento de los emisores cuyos instrumentos financieros sean 
admitidos a negociación en el SMN sean PYME en el momento en que el SMN sea 
registrado como mercado de PYME en expansión. El cumplimiento de este requisito 
debe evaluarse con una periodicidad anual. 
b) Que se establezcan criterios apropiados para la admisión inicial y continuada a 
negociación de los instrumentos financieros de los emisores en el mercado. 
c) Que en el momento de la admisión inicial a negociación de los instrumentos 
financieros en el mercado, se deberá haber publicado información suficiente que 
permita a los inversores decidir con conocimiento de causa si invierten o no en los 
instrumentos financieros, en un documento de admisión adecuado o en un folleto si 
los requisitos establecidos en el Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, por el 
que se desarrolla parcialmente la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, 
en materia de admisión a negociación de valores en mercados regulados, de ofertas 
públicas de venta o suscripción y del folleto exigible a tales efectos, son aplicables 
respecto a la presentación de una oferta pública en combinación con la admisión inicial 
a negociación del instrumento financiero en el SMN. 
d) Que los emisores remitan de forma continua al organismo rector y hagan pública la 
información financiera periódica que incluirá como mínimo: 
1.º las cuentas anuales abreviadas de la entidad y, en su caso, de su grupo 
consolidado; y 
2.º el informe de auditoría. 
e) Que los emisores del mercado, tal y como se definen en el artículo 3, apartado 1, 
punto 21, del Reglamento (UE) n.º 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
16 de abril de 2014, las personas que ejerzan responsabilidades de dirección en el 
emisor, tal y como se definen en su artículo 3, apartado 1, punto 25, y las personas 
estrechamente vinculadas a ellos, tal y como se definen en su artículo 3, apartado 1, 
punto 26, cumplan con los requisitos pertinentes que les sean aplicables conforme al 
citado Reglamento. 
f) Que la información relativa a los emisores de este mercado se almacene en la página 
web del organismo rector y se difunda públicamente de conformidad con las normas 
de desarrollo de la Unión Europea; y 
g) Que el SMN disponga de sistemas y controles efectivos para prevenir y detectar el 
abuso de mercado en dicho mercado, tal y como exige el Reglamento (UE) n.º 
596/2014 de 16 de abril de 2014. 
 3. Los Mercados de Pyme en expansión deberán disponer de procedimientos y 
sistemas eficaces que garanticen en todo momento el cumplimiento de las reglas 
previstas en el apartado anterior. 
 4. Los criterios enunciados en el apartado 2 se aplicarán sin perjuicio de: 
a) El cumplimiento, por parte del organismo rector del SMN, de las demás obligaciones 
de este real decreto-ley y sus disposiciones de desarrollo relativas a la gestión de SMN. 
b) El derecho del organismo rector del SMN de aprobar requisitos adicionales a los 
especificados en dicho apartado. 
 5. Sin perjuicio del ejercicio de las demás potestades reconocidas en este real 
decreto-ley y en sus disposiciones de desarrollo, la CNMV podrá cancelar la inscripción 
de un SMN en el registro como mercado de PYME en expansión cuando concurra 
alguno de los siguientes supuestos: 
a) Que el organismo rector del SMN solicite su baja en el registro. 
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b) Que hayan dejado de cumplirse los requisitos del apartado 2 en lo que respecta al 
SMN. 
 6. La CNMV notificará sin demora a la AEVM tanto la inscripción en el 
correspondiente registro de la CNMV de un SMN como «mercado de PYME en 
expansión», así como la cancelación de dicha inscripción. 
 7. Los instrumentos financieros de un emisor admitidos a negociación en un 
mercado de PYME en expansión solo podrán negociarse en otro mercado de PYME en 
expansión cuando el emisor haya sido informado y no haya planteado objeciones. No 
obstante, el emisor no estará sujeto a ninguna obligación relativa al gobierno 
corporativo ni a la divulgación de información inicial, continua o ad hoc en lo que 
respecta a este último mercado de PYME en expansión. 
 8. A efectos de este artículo, se entenderá por PYME la empresa con una 
capitalización de mercado media inferior a 200 millones de euros sobre la base de las 
cotizaciones de fin de año durante los tres ejercicios anteriores. 
 

Sección 2.ª: Requisitos específicos para los SOC 
 
 Artículo 46. Requisitos específicos para los SOC. 1. Los organismos rectores que 
gestionan un SOC implantarán medidas para evitar la ejecución en el mismo de 
órdenes de clientes con capital propio del organismo rector que gestiona el SOC o de 
cualquier entidad que sea parte del mismo grupo o persona jurídica que la ESI o el 
organismo rector del mercado. 
 2. Los organismos rectores que gestionen un SOC podrán recurrir a la 
interposición de la cuenta propia sin riesgo en bonos y obligaciones, titulizaciones, 
derechos de emisión y ciertos derivados, únicamente en caso de que el cliente haya 
otorgado su consentimiento al proceso. 
 El organismo rector que gestione un SOC no recurrirá a la interposición de la 
cuenta propia sin riesgo para ejecutar órdenes de clientes en el SOC con derivados 
pertenecientes a una categoría de derivados que haya sido declarada sujeta a la 
obligación de compensación de conformidad con el artículo 5 del Reglamento (UE) n°. 
648/2012, de 4 de julio de 2012, relativo a los derivados extrabursátiles, las entidades 
de contrapartida central y los registros de operaciones. 
 El organismo rector que gestione un SOC implantará medidas que garanticen la 
conformidad con la definición de interposición de la cuenta propia sin riesgo según lo 
establecido en el artículo 4, apartado 31, punto 38 de la Directiva 2014/65/UE, de 15 
de mayo de 2014. 
 3. Los organismos rectores que gestionen un SOC podrán negociar por cuenta 
propia sin recurrir a la interposición de la cuenta propia sin riesgo únicamente por lo 
que atañe a los instrumentos de deuda soberana para los que no exista un mercado 
líquido. 
 4. Una misma persona jurídica no podrá gestionar un SOC e incurrir 
simultáneamente en la actividad propia de un internalizador sistemático. Ningún SOC 
deberá conectarse con un internalizador sistemático permitiendo que interactúen 
órdenes en un SOC y órdenes o cotizaciones en un internalizador sistemático. Un SOC 
no deberá conectarse con otro SOC permitiendo que interactúen órdenes en 
diferentes SOC. 
 5. Los organismos rectores que gestionen un SOC podrán contratar a otra 
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empresa de servicios de inversión para que lleve a cabo la actividad de creación de 
mercado en dicho SOC de manera independiente. 
 A los efectos del presente artículo, no se considerará que una empresa de 
servicios de inversión lleva a cabo la actividad de creación de mercado en el SOC de 
manera independiente si tiene vínculos estrechos con la empresa de servicios de 
inversión o con el organismo rector del mercado que gestiona el SOC. 
 6. La ejecución de órdenes en un SOC se realizará con carácter discrecional. Un 
organismo rector que gestione un SOC solo podrá actuar con carácter discrecional si 
concurren una de las siguientes circunstancias, o ambas: 
a) Cuando decidan colocar o retirar una orden en el SOC que gestionen. 
b) Cuando decidan no casar una orden de un cliente determinado con otras órdenes 
disponibles en los sistemas en un momento dado, siempre que ello se haga en 
cumplimiento de instrucciones específicas recibidas del cliente y de sus obligaciones de 
conformidad con el artículo 27 de la Directiva 2014/65/UE, de 15 de mayo de 2014. 
En el sistema de case de órdenes de clientes, el organismo rector que gestione un SOC 
podrá decidir si desea casar dos o más órdenes dentro del sistema, cuándo hacer la 
operación y por qué importe. De conformidad con los apartados 1, 2, 4 y 5 y sin 
perjuicio del apartado 3, por lo que atañe a un sistema que efectúe operaciones con 
instrumentos financieros distintos de acciones y de instrumentos asimilados, el 
organismo rector que gestione un SOC podrá facilitar la negociación entre clientes para 
confrontar dos o más intereses particulares potencialmente compatibles en una 
operación. 
 Esta obligación no afectará a lo dispuesto en los artículos 30 a 43 de este real 
decreto-ley y 27 de la Directiva 2014/65/UE, de 15 de mayo de 2014. 
 7. La CNMV podrá exigir cuando un organismo rector solicite la autorización 
para gestionar un SOC o en función de las circunstancias, una exposición detallada de 
por qué el sistema no se corresponde con un mercado regulado o un SMN o un 
internalizador sistemático, ni puede funcionar como uno de ellos, así como una 
descripción pormenorizada de la forma en que se ejercerá la discrecionalidad, con 
indicación, en particular, del momento en que podrá retirarse una orden en el SOC y 
del momento y la forma en que se casarán dos o más órdenes de clientes dentro del 
SOC. Además, el organismo rector de un SOC facilitará a la CNMV información 
explicativa sobre la utilización de interposición de la cuenta propia sin riesgo. La CNMV 
supervisará la actividad de interposición de cuenta propia sin riesgo del organismo 
rector para asegurarse de que continúa ateniéndose a la definición de dicha 
negociación y de que la citada actividad no dé lugar a conflictos de intereses entre el 
organismo rector y sus clientes. 
 8. Los artículos 24, 25, 27 y 28 de la Directiva 2014/65/UE, de 15 de mayo de 
2014, también resultarán de aplicación a las transacciones celebradas en un SOC. 
 

TÍTULO III 
Otras disposiciones que afectan a los centros de negociación 

 
 Artículo 47. Medidas preventivas. 1. Cuando España sea Estado miembro de 
acogida de un mercado regulado, un SMN o un SOC y la CNMV tenga motivos claros y 
demostrables para creer que dicho mercado regulado, SMN o SOC infringe las 
obligaciones derivadas de las disposiciones adoptadas en virtud de MIFID II, 
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comunicará los hechos a la autoridad competente del Estado miembro de origen del 
mercado regulado o del SMN o SOC. 
 En el caso de que, pese a las medidas adoptadas por la autoridad competente 
del Estado miembro de origen, dicho mercado regulado, SMN o SOC persista en una 
actuación claramente perjudicial para los intereses de los inversores en España o para 
el funcionamiento correcto de los mercados, la CNMV, tras informar a la autoridad 
competente del Estado miembro de origen, adoptará todas las medidas pertinentes 
para su protección. Entre las medidas se incluirá la posibilidad de impedir que dicho 
mercado regulado, SMN o SOC ponga sus mecanismos a disposición de miembros 
remotos establecidos en España. La CNMV informará sin demora a la Comisión 
Europea y a la AEVM de las medidas adoptadas. Esta última podrá actuar de 
conformidad con las facultades que le confiere el artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 
1095/2010. 
 2. Toda medida adoptada en aplicación de lo dispuesto en este artículo que 
implique la imposición de sanciones o restricciones de las actividades de un mercado 
regulado o SMN o SOC deberá ser debidamente motivada y comunicada al mercado 
regulado, SMN o SOC afectado. 
 
 Artículo 48. Requisitos de las entidades que desarrollen negociación 
algorítmica. Las empresas de servicios de inversión que realicen negociación 
algorítmica, incluyendo su uso para aplicar estrategias de creación de mercado, o que 
faciliten acceso electrónico directo a sus clientes, deberán cumplir con los requisitos 
técnicos establecidos en el artículo 17 de la Directiva 2014/65/UE, de 15 de mayo de 
2014. 
 
 Artículo 49. Ejecución en centros de negociación. Para los instrumentos 
financieros sujetos a la obligación de negociación prevista en los artículos 23 y 28 del 
Reglamento (UE) n.º 600/2014,de 15 de mayo de 2014, cada centro de negociación y 
cada internalizador sistemático, y para los demás instrumentos financieros, cada 
centro de ejecución, pondrá a disposición del público, sin coste alguno y con 
periodicidad como mínimo anual, los datos relativos a la calidad de la ejecución de las 
operaciones en dicho centro, de conformidad con la normativa de desarrollo de la 
Unión Europea. 
 

TÍTULO IV 
Régimen de infracciones y sanciones 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 

 
 Artículo 50. Régimen sancionador. Será de aplicación al presente real decreto-
ley las disposiciones generales en materia de infracciones y sanciones contenidas en 
los capítulos IV, VII y VIII del título VIII del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores. 
 

CAPÍTULO II 
Infracciones muy graves 

 Artículo 51. Infracciones por incumplimiento de la reserva de actividad y la 
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obligación de obtener autorizaciones exigidas. 
 Son infracciones muy graves las siguientes acciones u omisiones: 
a) El establecimiento de un mercado regulado, sistema multilateral de negociación o 
sistema organizado de contratación sin haber obtenido cualquiera de las 
autorizaciones exigidas en este real decreto-ley, o su obtención por medio de 
declaraciones falsas o por otro medio irregular. 
b) El establecimiento por parte de los organismos rectores de un SMN o SOC español y 
de las empresas de servicios de inversión que los gestionen de mecanismos remotos 
en el territorio de otros Estados miembros sin comunicarlo previamente a la CNMV en 
los términos previstos en el artículo 36. 
 
 Artículo 52. Infracciones por incumplimiento de las obligaciones exigidas para el 
correcto funcionamiento del mercado primario de valores y la negociación de 
instrumentos financieros en los centros de negociación. Son infracciones muy graves 
las siguientes acciones u omisiones: 
a) La falta o inaplicación no meramente ocasional o aislada, por parte de los mercados 
regulados, de las normas, procedimientos, mecanismos e instrumentos a que se 
refieren los artículos 6 a 9, 11, 12,17 y 23.1; el incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los artículos 8.2 y 13 a 16; así como el incumplimiento no meramente 
ocasional o aislado de las obligaciones, limitaciones o prohibiciones que se derivan de 
los artículos 10, y 23 apartados 2, 3 y 4. 
b) La falta o inaplicación no meramente ocasional y aislada, por parte de los 
organismos rectores de un SMN o SOC, de las normas, medidas y procedimientos a 
que se refieren los artículos 30.3, 31, 32, 34, 38.1, 40.1; el incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los artículos 27, 32 y 36; así como el incumplimiento no 
meramente ocasional o aislado de las obligaciones que se derivan de los artículos 33, 
35, 39.2, 40.2 y 3, 41.1 y 42.1. 
c) La falta de adopción o el incumplimiento no meramente ocasional o aislado, por 
parte de los organismos rectores de un SMN o SOC, de las medidas específicas 
previstas para cada uno de ellos en los artículos 45 y 47. 
 
 Artículo 53. Infracciones relativas a los sistemas de compensación y liquidación 
y registro de valores. Son infracciones muy graves las siguientes acciones u omisiones 
cuando no tengan carácter meramente ocasional o aislado: 
a) El incumplimiento por parte de los mercados regulados de la obligación de ofrecer a 
todos sus miembros el derecho a designar el sistema de liquidación de las operaciones 
en instrumentos financieros que realicen en ese mercado en los términos previstos en 
el artículo 25. 
b) La celebración por parte de empresas de servicios de inversión, organismos rectores 
o miembros de un mercado regulado de acuerdos de compensación indirecta respecto 
a derivados negociables en un mercado regulado que incumplan los requisitos 
previstos en el artículo 30.1 del Reglamento (UE) n.º 600/2014, de 15 de mayo de 
2014. 
c) El incumplimiento de las obligaciones impuestas en los artículos 35.1 a 3, 36.1 a 3 y 
37.1 y 3 del Reglamento (UE) n.º 600/2014, de 15 de mayo de 2014, en relación con el 
acceso no discriminatorio a una Entidad de Contrapartida Central, a un centro de 
negociación y a los índices de referencia y obligación de concesión de licencia. 
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 Artículo 54. Infracciones por incumplimiento de las obligaciones de 
transparencia e integridad del mercado. Son infracciones muy graves las siguientes 
acciones u omisiones: 
a) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los siguientes artículos del 
Reglamento (UE) n.º 600/2014, de 15 de mayo de 2014, cuando tales incumplimientos 
hayan puesto en grave riesgo la transparencia e integridad del mercado: 
1.º De las obligaciones sobre transparencia pre- y post- negociación establecidas en el 
artículo 3 apartados 1 y 3, artículo 6 y artículo 8 apartados 1, 3 y 4 y artículo 10; y de la 
obligación de poner a disposición los datos pre y post negociación contenidas en los 
artículos 12.1 y 13.1. 
2.º De las obligaciones de transparencia de los internalizadores sistemáticos y de las 
empresas de servicios de inversión que se ajusten a la definición de internalizador 
sistemático contenidas en el artículo 14 apartados 1 a 3; el artículo 15 apartados 1, 2 y 
4, y el artículo 18, apartados 1, 2, 5, 6, 8 y 9; la falta de adopción de normas claras que 
regulen el acceso a sus cotizaciones, de conformidad con el artículo 17.1; de las 
exigencias de información post-negociación contenidas en los apartados 1 y 2 del 
artículo 20, y en los apartados 1 a 3 del artículo 21; así como del almacenamiento de 
los datos relativos a la información a efectos de transparencia y de otros cálculos por 
parte de los organismos rectores que gestionen un centro de negociación recogido en 
el artículo 22.2. 
3.º De las obligaciones de comunicación, publicación y facilitación de información 
establecidas en los artículos 26, apartados 1 a 7, artículo 27.1, artículo 31.2 y 3 y la 
publicación diferida por parte de un organismos rector que gestione un centro de 
negociación de conformidad con los artículos 7.1 y 11.1 y 3 del Reglamento (UE) n.º 
600/2014 de 15 de mayo de 2014. 
4.º De las obligaciones de negociación para las empresas de servicios de inversión en 
determinados centros de negociación recogidas del artículo 23 apartados 1 y 2; del 
artículo 28, apartados 1 y 2 sobre la obligación de negociación de determinados 
derivados en mercados regulados, SMN o SOC; de los requisitos previstos en el artículo 
4.3 del Reglamento (UE) n.º 600/2014 de 15 de mayo de 2014; el incumplimiento de la 
obligación de compensación del artículo 29.1 y la falta de adopción por parte de las 
ECC, los centros de negociación y las empresas de servicios de inversión que actúen 
como miembros compensadores, de sistemas, procedimientos y mecanismos efectivos 
de conformidad con el artículo 29.2 del Reglamento (UE) n.º 600/2014, de 15 de mayo 
de 2014. 
 
 Artículo 55. Infracciones por incumplimiento de medidas de organización 
interna y de las exigencias prudenciales debidas. Es infracción muy grave el 
incumplimiento, por parte de las empresas de servicios de inversión o gestores de un 
centro de negociación, de la obligación de conservar registros con los datos 
pertinentes relativos a todas las órdenes y a todas las operaciones con instrumentos 
financieros que hayan llevado a cabo o que hayan recibido en sus sistemas, prevista en 
el artículo 25.1 y 2 del Reglamento (UE) n.º 600/2014, de 15 de mayo de 2014, así 
como el incumplimiento de la obligación de llevar registros completos y precisos de 
todas las compresiones de carteras que organicen o de aquellas en las que participen, 
prevista en el artículo 31.3 de dicho reglamento. 
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 Artículo 56. Infracciones por incumplimiento de la obligación de información, 
protección al inversor y preservación de la integridad del mercado. Es infracción muy 
grave el incumplimiento, no meramente ocasional o aislado, por parte de la empresas 
de servicios de inversión, de la obligación de actuar con honestidad, imparcialidad y 
profesionalidad, fomentando la integridad del mercado, establecida en los artículos 24 
y 27.2 del Reglamento (UE) n.º 600/2014, de 15 de mayo de 2014. 
 
 Artículo 57. Infracciones por incumplimiento de las medidas adoptadas por la 
CNMV en el ejercicio de su potestad supervisora, inspectora y de control y por 
reiteración de infracciones graves. Es infracción muy grave la comercialización, 
distribución o venta de un determinado instrumento financiero o la realización de un 
tipo de práctica o actividad financiera cuando haya sido prohibida o restringida por la 
AEVM, EBA o CNMV en virtud de los poderes de intervención otorgados por los 
artículos 40 a 42 del Reglamento (UE) n.º 600/2014, de 15 de mayo de 2014, cuando 
tales conductas no tengan un carácter ocasional o aislado. 
 

CAPÍTULO III 
Infracciones graves 

 
 Artículo 58. Infracciones por incumplimiento de las obligaciones exigidas para el 
correcto funcionamiento del mercado primario de valores y la negociación de 
instrumentos financieros en los centros de negociación. Son infracciones graves las 
siguientes acciones u omisiones: 
 1. La inaplicación ocasional o aislada o la aplicación deficiente, por parte de los 
mercados regulados, de las normas, procedimientos, mecanismos e instrumentos a 
que se refieren los artículos 6 a 9, 11, 12,17 y 23.1; y el incumplimiento meramente 
ocasional o aislado o con retraso de las obligaciones, limitaciones o prohibiciones que 
se derivan de los artículos 10 y 23 (apartados 2, 3 y 4). 
 2. La inaplicación ocasional o aislada o la aplicación deficiente, por parte de los 
organismos rectores de un SMN o SOC, de las normas, medidas y procedimientos a 
que se refieren los artículos 30.3, 31, 32, 34, 38.1, 40.1; y el incumplimiento 
meramente ocasional o aislado o con retraso de las obligaciones que se derivan de los 
artículos 33, 35, 39.2, 40.2 y 3, 41.1 y 42.1. 
 3. La adopción deficiente o el incumplimiento meramente ocasional o aislado, 
por parte de los organismos rectores de un SMN o SOC, de las medidas específicas 
previstas para cada uno de ellos en los artículos 45 y 47. 
 
 Artículo 59. Infracciones relativas a los sistemas de compensación y liquidación 
y registro de valores. Son infracciones graves las siguientes acciones u omisiones: 
1. El incumplimiento por parte de los mercados regulados de ofrecer a todos sus 
miembros el derecho a designar el sistema de liquidación de las operaciones en 
instrumentos financieros que realicen en ese mercado en los términos previstos en el 
artículo 25, cuando tal incumplimiento no constituya infracción muy grave. 
2. El incumplimiento de las obligaciones impuestas en los artículo 35 apartados 1 a 3, 
36 apartados 1 a 3 y 37 apartados 1 y 3 del Reglamento (UE) n.º 600/2014, 15 de mayo 
de 2014, en relación con el acceso no discriminatorio a una Entidad de Contrapartida 
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Central, el acceso no discriminatorio a un centro de negociación y el acceso no 
discriminatorio a los índices de referencia y obligación de concesión de licencia; 
cuando no constituyan infracción muy grave. 
3. La celebración por los organismos rectores o miembros de un mercado de acuerdos 
de compensación indirecta con respecto a derivados negociables en un mercado 
regulado que incumplan los requisitos previstos en el artículo 30.1 del Reglamento 
(UE) n.º 600/2014, de 15 de mayo de 2014, cuando tales conductas no constituyan 
infracción muy grave. 
 
 Artículo 60. Infracciones por incumplimiento de las obligaciones de 
transparencia e integridad del mercado. Son infracciones graves las siguientes acciones 
u omisiones: 
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los siguientes artículos del 
Reglamento (UE) n.º 600/2014, de 15 de mayo de 2014, cuando no sean constitutivas 
de una infracción muy grave: 
a. De las obligaciones sobre transparencia pre-y post- negociación establecidas en el 
artículo 3 apartados 1 y 3, artículo 6 y artículo 8 apartados 1, 3 y 4 y artículo 10; y de la 
obligación de poner a disposición los datos pre y post negociación contenidas en los 
artículos 12.1 y 13.1. 
b. De las obligaciones de transparencia de los internalizadores sistemáticos y de las 
empresas de servicios de inversión que se ajusten a la definición de internalizador 
sistemático contenidas en el artículo 14 apartados 1 a 3; el artículo 15 apartados 1, 2 y 
4, y el artículo 18, apartados 1, 2, 5, 6, 8 y 9; la falta de adopción de normas claras que 
regulen el acceso a sus cotizaciones, de conformidad con el artículo 17.1; de las 
exigencias de información post-negociación contenidas en los apartados 1 y 2 del 
artículo 20, y en los apartados 1 a 3 del artículo 21; así como del almacenamiento de 
los datos relativos a la información a efectos de transparencia y de otros cálculos por 
parte de los organismos rectores que gestionen un centro de negociación recogido en 
el artículo 22.2. 
c. De las obligaciones de comunicación, publicación y facilitación de información 
establecidas en los artículos 26, apartados 1 a 7, artículo 27.1, artículo 31.2 y 3 y la 
publicación diferida por parte de un organismos rector que gestione un centro de 
negociación de conformidad con los artículos 7.1 y 11.1 y 3 del Reglamento (UE) n.º 
600/2014, de 15 de mayo de 2014. 
d. De las obligaciones de negociación para las empresas de servicios de inversión en 
determinados centros de negociación recogidas del artículo 23 apartados 1 y 2; del 
artículo 28, apartados 1 y 2 sobre la obligación de negociación de determinados 
derivados en mercados regulados, SMN o SOC; de los requisitos previstos en el artículo 
4.3 del Reglamento (UE) n.º 600/2014,de 15 de mayo de 2014; el incumplimiento de la 
obligación de compensación del artículo 29.1 y la falta de adopción por parte de las 
ECC, los centros de negociación y las empresas de servicios de inversión que actúen 
como miembros compensadores, de sistemas, procedimientos y mecanismos efectivos 
de conformidad con el artículo 29.2 del Reglamento (UE) n.º 600/2014, de 15 de mayo 
de 2014. 
 
 Artículo 61. Infracciones por incumplimiento de las medidas adoptadas por la 
CNMV en el ejercicio de su potestad supervisora, inspectora y de control y por 
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reiteración de infracciones graves. Es infracción grave la comercialización, distribución 
o venta de un determinado instrumento financiero o la realización de un tipo de 
práctica o actividad financiera cuando haya sido prohibida o restringida por la AEVM, 
EBA o CNMV en virtud de los poderes de intervención otorgados por los artículos 40 a 
42 del Reglamento (UE) n.º 600/2014, de 15 de mayo de 2014, cuando tal conducta no 
constituya infracción muy grave. 
 

CAPÍTULO IV 
Sanciones 

 
 Artículo 62. Sanciones por infracciones muy graves. Por la comisión de 
infracciones muy graves se impondrá al infractor una o más de las sanciones previstas 
en el artículo 302 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, si bien la de multa que recoge el 
primer inciso del apartado 1 del citado artículo será la mayor de las siguientes 
cantidades: 
a) 5.000.000 EUR. 
b) El 10 por ciento de su volumen de negocios total anual según las cuentas más 
recientes disponibles aprobadas por el órgano de administración; si la entidad 
infractora es una empresa matriz o una filial de la empresa matriz que tenga que 
establecer cuentas financieras consolidadas, el volumen de negocios total anual que se 
tendrá en cuenta será el volumen de negocios total anual o el tipo correspondiente de 
ingresos según los actos legislativos sobre contabilidad pertinentes que figure en las 
cuentas consolidadas disponibles más recientes aprobadas por el órgano de 
administración de la empresa matriz última. 
 
 Artículo 63. Sanciones por infracciones graves. Por la comisión de infracciones 
graves se impondrá al infractor una o más de las sanciones previstas en el artículo 303 
del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, si bien la multa que recoge el primer inciso del 
apartado 1 del citado artículo será la mayor de las siguientes cantidades: 
a) 2.500.000 euros. 
b) El 5 por ciento de su volumen de negocios total anual según las más recientes 
cuentas disponibles aprobadas por el órgano de administración; si la entidad infractora 
es una empresa matriz o una filial de la empresa matriz que tenga que establecer 
cuentas financieras consolidadas, el volumen de negocios total anual que se tendrá en 
cuenta será el volumen de negocios total anual o el tipo correspondiente de ingresos 
según los actos legislativos sobre contabilidad pertinentes que figure en las más 
recientes cuentas consolidadas disponibles aprobadas por el órgano de administración 
de la empresa matriz última. 
 
 Disposición adicional primera. Definiciones. Para determinar el alcance de los 
conceptos contenidos en este real decreto-ley se tendrán en cuenta las definiciones 
contenidas en la Directiva 2014/65/UE y sus normas de desarrollo. 
 
 Disposición adicional segunda. Autoridades competentes. 1. La Comisión 
Nacional del Mercado de Valores es la autoridad competente a efectos de las 
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facultades de autorización, supervisión, inspección y sanción previstas en el 
Reglamento 600/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, 
relativo a los mercados de instrumentos financieros y por el que se modifica el 
Reglamento 648/2012/UE, y de lo previsto en la Directiva 2014/65/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a los mercados de 
instrumentos financieros y por la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la 
Directiva 2011/61/UE. 
 2. Esta previsión se entenderá sin perjuicio de las competencias que pudiera 
tener las Comunidades Autónomas en relación con los mercados de valores de ámbito 
exclusivamente autonómico. 
 
 Disposición adicional tercera. De los mercados regulados existentes. Las Bolsas 
de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, incluido el Sistema de 
Interconexión Bursátil, así como los demás mercados regulados existentes a la fecha 
de entrada en vigor de este real decreto-ley se entenderán automáticamente 
autorizados a los efectos previstos en el artículo 2 del presente real decreto-ley, sin 
perjuicio de que les sea de aplicación todo lo previsto en este real decreto-ley para los 
mercados regulados y en las disposiciones de dicho texto refundido. La CNMV se 
asegurará, en particular, de que dichos mercados cumplen cuantos requisitos resulten 
exigibles para la autorización de mercados regulados. 
 
 Disposición adicional cuarta. Aplicación de la Ley del Mercado de Valores. Sin 
perjuicio de lo establecido en la disposición derogatoria única, el régimen jurídico de 
los centros de negociación de valores españoles y sistemas a los que se refiere este 
real decreto-ley será, en lo no previsto en el mismo, el contenido del texto refundido 
de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 
de octubre. 
 
 Disposición derogatoria única. Derogación normativa. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, se opongan a este real decreto-
ley, y expresamente los siguientes artículos: 44, 78, 79, 80, 81, 83, 85, 86, 87, 88, 89, 
90, 91, 92, 111, 112, 317, 318, 319, 321, 322, 323, 324, 325, 326, 327, 328, 329 y 330. 
Disposición final primera. Modificación del texto refundido de la Ley del Mercado de 
Valores, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre 
 
Uno. Se añade un apartado 1 bis al artículo 69 con la siguiente redacción: 
«Las normas de acceso que estipule cada mercado contendrán como mínimo normas 
internas de funcionamiento con las reglas aplicables a las siguientes materias: 
a) La constitución y la administración del mercado regulado. 
b) Las disposiciones relativas a las operaciones que se realizan en el mercado. 
c) Las normas profesionales impuestas al personal de las empresas de servicios de 
inversión o entidades de crédito que operan en el mercado. 
d) Las condiciones establecidas, con arreglo a lo dispuesto en esta ley, para los 
miembros o participantes distintos de las empresas de servicios de inversión y las 
entidades de crédito. 
e) Las normas y procedimientos para la compensación y liquidación de las operaciones 
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realizadas en el mercado regulado.» 
 
Dos. Se añade un apartado i) al artículo 140 del siguiente tenor: 
«i) la gestión de sistemas organizados de contratación» 
 
Tres. Se añade un nuevo párrafo al artículo 152.1.d) con la siguiente redacción: 
«A las agencias de valores que incorporen a sus programas de actividades alguno de 
los servicios de inversión previstos en las letras h) o i) del artículo 140 de esta ley, les 
serán de aplicación los requisitos de capital social mínimo previstos 
reglamentariamente para las sociedades de valores.» 
 
Cuatro. El artículo 233.1.a) 1.º, queda redactado de la siguiente manera: 
«1.º Las sociedades rectoras de los mercados secundarios oficiales, las entidades 
rectoras de los sistemas multilaterales de negociación y de los sistemas organizados de 
contratación, las entidades de contrapartida central y los depositarios centrales de 
valores. Queda excluido el Banco de España» 
 
 Disposición final segunda. Título competencial. El presente real decreto-ley se 
dicta de conformidad con lo previsto en el artículo 149.1.6.ª, 11.ª y 13.ª de la 
Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre 
legislación mercantil, bases de la ordenación de crédito, banca y seguros, y bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, respectivamente. 
 
 Disposición final tercera. Incorporación de derecho de la Unión Europea. 
Mediante este real decreto-ley se incorporan parcialmente la Directiva 2014/65/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a los mercados de 
instrumentos financieros y por la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la 
Directiva 2011/61/UE, y la Directiva (UE) 2016/1034 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de junio de 2016, por la que se modifica la Directiva 2014/65/UE 
relativa a los mercados de instrumentos financieros. 
 
 Disposición final cuarta. Desarrollo reglamentario. El Gobierno podrá dictar las 
normas reglamentarias necesarias para el desarrollo de lo dispuesto en este real 
decreto-ley. 
 
 Disposición final quinta. Entrada en vigor. El presente real decreto-ley entrará 
en vigor el 3 de enero de 2018. 
 
Dado en Madrid, el 29 de diciembre de 2017. 
FELIPE R. 
El Presidente del Gobierno, 
MARIANO RAJOY BREY 

- - - - 
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XVIII. ARBITRAJE COMERCIAL INTERNACIONAL Y MEDIACIÓN. 

 
A) Convenios internacionales y otros textos suparanacionales. 

 
564. Convenio sobre reconocimiento y ejecución de sentencias arbitrales extranjeras 
hecho en Nueva York el 10 junio 1958  
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm.164 de 11 julio 1977 
- Link = https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1977-15727 
- Observaciones: (1) Convenio elaborado por la CNUDMI / UNCITRAL. (2) Para su texto original y relación 
de Estados partes vid. 
http://www.uncitral.org/uncitral/es/uncitral_texts/arbitration/NYConvention.html. Más de 155 Estados 
son partes en este convenio. 

___________________________ 
 

 

 

Artículo 1. 
  1. La presente Convención se aplicará al reconocimiento y la ejecución de las 
sentencias arbitrales dictadas en el territorio de un Estado distinto de aquel en que se 
pide el reconocimiento y la ejecución de dichas sentencias, y que tengan su origen en 
diferencias entre personas naturales o jurídicas. Se aplicará también a las sentencias 
arbitrales que no sean consideradas como sentencias nacionales en el Estado en el que 
se pide su reconocimiento y ejecución. 
 2. La expresión "sentencia arbitral" no sólo comprenderá las sentencias dictadas por 
los árbitros nombrados para casos determinados, sino también las sentencias dictadas 
por los órganos arbitrales permanentes a los que las partes se hayan sometido. 
 3. En el momento de firmar o de ratificar la presente Convención, de adherirse a ella 
o de hacer la notificación de su extensión prevista en el artículo 10, todo Estado podrá, a 
base de reciprocidad, declarar que aplicará la presente Convención al reconocimiento y 
a la ejecución de las sentencias arbitrales dictadas en el territorio de otro Estado 
contratante únicamente. Podrá también declarar que sólo aplicará la Convención a los 
litigios surgidos de relaciones jurídicas, sean o no contractuales, consideradas 
comerciales por su derecho interno. 
 
Artículo 2.  
 1. Cada uno de los Estados contratantes reconocerá el acuerdo por escrito conforme 
al cual las partes se obliguen a someter a arbitraje todas las diferencias o ciertas 
diferencias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas respecto a una determinada 
relación jurídica, contractual o no contractual, concerniente a un asunto que pueda ser 
resuelto por arbitraje. 
 2. La expresión "acuerdo por escrito" denotará una cláusula compromisoria incluida 
en un contrato o un compromiso, firmados por las partes o contenidos en un canje de 
cartas o telegramas. 
 3. El Tribunal de uno de los Estados contratantes al que se someta un litigio respecto 
del cual las partes hayan concluido un acuerdo en el sentido del presente artículo, 
remitirá a las partes al arbitraje, a instancia de una de ellas, a menos que compruebe 
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que dicho acuerdo es nulo, ineficaz o inaplicable. 
 
Artículo 3. 
 Cada uno de los Estados contratantes reconocerá la autoridad de la sentencia arbitral 
y concederá su ejecución de conformidad con las normas de procedimiento vigentes en 
el territorio donde la sentencia sea invocada, con arreglo a las condiciones que se 
establecen en los artículos siguientes. Para el reconocimiento o la ejecución de las 
sentencias arbitrales a que se aplica la presente Convención, no se impondrán 
condiciones apreciablemente más rigurosas ni honorarios o costas más elevados que los 
aplicables al reconocimiento o a la ejecución de las sentencias arbitrales nacionales. 
 
Artículo 4.  
 1. Para obtener el reconocimiento y la ejecución previstos en el artículo anterior la 
parte que pida el reconocimiento y la ejecución deberá presentar, junto con la demanda: 
 a) El original debidamente autenticado de la sentencia o una copia de ese original que 
reúna las condiciones requeridas para su autenticidad. 
 b) El original del acuerdo a que se refiere el artículo 2 o una copia que reúna las 
condiciones requeridas para su autenticidad. 
 2. Si esa sentencia o ese acuerdo no estuvieran en un idioma oficial del país en que se 
invoca la sentencia, la parte que pida el reconocimiento y la ejecución de esta última 
deberá presentar una traducción a ese idioma en dichos documentos. La traducción 
deberá ser certificada por un traductor oficial o un traductor jurado, o por un agente 
diplomático o consular. 
 
Artículo 5.  
 1. Sólo se podrá denegar el reconocimiento y la ejecución de la sentencia, a instancia 
de la parte contra la cual es invocada, si esta parte prueba ante la autoridad competente 
del país en que se pide el reconocimiento y la ejecución: 
 a) Que las partes en el acuerdo a que se refiere el artículo 2 estaban sujetas a alguna 
incapacidad, en virtud de la Ley que le es aplicable o que dicho acuerdo no es válido en 
virtud de la Ley a que las partes lo han sometido, o si nada se hubiera indicado a este 
respecto, en virtud de la Ley del país en que se haya dictado la sentencia; o 
 b) Que la parte contra la cual se invoca la sentencia arbitral no ha sido debidamente 
notificada de la designación del árbitro o del procedimiento de arbitraje o no ha podido, 
por cualquier otra razón, hacer valer sus medios de defensa; o 
 c) Que la sentencia se refiere a una diferencia no prevista en el compromiso o no 
comprendida en las disposiciones de la cláusula compromisoria, o contiene decisiones 
que exceden de los términos del compromiso o de la cláusula compromisoria; no 
obstante, si las disposiciones de la sentencia que se refieren a las cuestiones sometidas 
al arbitraje pueden separarse de las que no han sido sometidas al arbitraje, se podrá dar 
reconocimiento y ejecución a las primeras; o 
 d) Que la constitución del Tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no se han 
ajustado al acuerdo celebrado entre las partes o, en defecto de tal acuerdo, que la 
constitución del Tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no se han ajustado a la Ley 
del país donde se ha efectuado el arbitraje; o 
 e) Que la sentencia no es aún obligatoria para las partes o ha sido anulada o 
suspendida por una autoridad competente del país en que, o conforme a cuya Ley, ha 
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sido dictada esa sentencia. 
 2. También se podrá denegar el reconocimiento y la ejecución de una sentencia 
arbitral si la autoridad competente del país en que se pide el reconocimiento y la 
ejecución comprueba: 
 a) Que, según la Ley de ese país, el objeto de la diferencia no es susceptible de 
solución por vía de arbitraje; o 
 b) Que el reconocimiento o la ejecución de la sentencia serían contrarios al orden 
público de ese país. 
 
Artículo 6.  
 Si se ha pedido a la autoridad competente, prevista en el artículo V, párrafo l.e), la 
anulación o la suspensión de la sentencia, la autoridad ante la cual se invoca dicha 
sentencia podrá, si lo considera procedente, aplazar la decisión sobre la ejecución de la 
sentencia y, a instancia de la parte que pida la ejecución, podrá también ordenar a la 
otra parte que dé garantías apropiadas. 
 
Artículo 7.  
 1. Las disposiciones de la presente Convención no afectarán la validez de los acuerdos 
multilaterales o bilaterales relativos al reconocimiento y la ejecución de las sentencias 
arbitrales concertados por los Estados contratantes ni privará a ninguna de las partes 
interesadas de cualquier derecho que pudiera tener a hacer valer una sentencia arbitral 
en la forma y medida admitidas por la legislación o los tratados del país donde dicha 
sentencia se invoque. 
 2. El Protocolo de Ginebra de 1923, relativo a las cláusulas de arbitraje y la 
Convención de Ginebra de 1927 sobre la ejecución de las Sentencias Arbitrales 
Extranjeras, dejarán de surtir efectos entre los Estados contratantes a partir del 
momento y en la medida en que la presente Convención tenga fuerza obligatoria para 
ellos. 
 
Artículo 8.  
 1. La presente Convención estará abierta hasta el 31 de diciembre de 1958 a la firma 
de todo Miembro de las Naciones Unidas, así como de cualquier otro Estado que sea o 
llegue a ser miembro de cualquier Organismo especializado de las Naciones Unidas, o 
sea, o llegue a ser parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, o de todo 
otro Estado que haya sido invitado por la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
 2. La presente Convención deberá ser ratificada, y los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario general de las Naciones Unidas. 
 
Artículo 9. 
  1. Podrán adherirse a la presente Convención todos los Estados a que se refiere el 
artículo VIII. 
 2. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en 
poder del Secretario general de las Naciones Unidas. 
 
Artículo 10.  
 1. Todo Estado podrá declarar, en el momento de la firma, de la ratificación o de la 
adhesión, que la presente Convención se hará extensiva a todos los territorios cuyas 
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relaciones internacionales tenga a su cargo o a uno o varios de ellos.  
Tal declaración surtirá efecto a partir del momento en que la convención entre en vigor 
para dicho Estado. 
 2. Posteriormente, esa extensión se hará en cualquier momento por notificación 
dirigida al Secretario general de las Naciones Unidas y surtirá efecto a partir del 
nonagésimo día siguiente a la fecha en que el Secretario general de las Naciones Unidas 
haya recibido tal notificación o en la fecha de entrada en vigor de la Convención para el 
Estado, si esta última fecha fuere posterior. 
 3. Con respecto a los territorios a los que no se haya hecho extensiva la presente 
Convención en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, cada Estado 
interesado examinará la posibilidad de adoptar las medidas necesarias para hacer 
extensiva la aplicación de la presente Convención a tales territorios, a reserva del 
consentimiento de sus Gobiernos cuando sea necesario por razones constitucionales. 
 
Artículo 11.  
 Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las disposiciones 
siguientes: 
 a) En lo concerniente a los artículos de esta Convención, cuya aplicación dependa de 
la competencia legislativa del poder federal, las obligaciones del Gobierno federal serán, 
en esta medida, las mismas que las de los Estados contratantes que no son Estados 
federales; 
 b) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación dependa de 
la competencia legislativa de cada uno de los Estados o provincias constituyentes que, 
en virtud del régimen constitucional de la federación, no estén obligados a adoptar 
medidas legislativas, el Gobierno federal, a la mayor brevedad posible y con su 
recomendación favorable, pondrá dichos artículos en conocimiento de las autoridades 
competentes de los Estados o provincias constituyentes; 
 c) Todo Estado federal que sea Parte en la presente Convención proporcionará, a 
solicitud de cualquier otro Estado contratante que le haya sido transmitida por conducto 
del Secretario general de las Naciones Unidas, una exposición de la legislación y de las 
prácticas vigentes en la Federación y en sus Entidades constituyentes con respecto a 
determinada disposición de la Convención, indicando la medida en que por acción 
legislativa de otra índole se haya dado efecto a tal disposición. 
 
Artículo 12.  
 1. La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha del 
depósito del tercer instrumento de ratificación o de adhesión. 
 2. Respecto a cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella 
después del depósito del tercer instrumento de ratificación o de adhesión, la presente 
Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha del depósito por tal 
Estado de su instrumento de ratificación o de adhesión. 
 
Artículo 13. 
 1. Todo Estado contratante podrá denunciar la presente Convención mediante 
notificación escrita, dirigida al Secretario general de las Naciones Unidas. La denuncia 
surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario general haya recibido la 
notificación. 
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 2. Todo Estado que haya hecho una declaración o enviado una notificación, conforme 
a lo previsto en el artículo X, podrá declarar en cualquier momento posterior, mediante 
notificación dirigida al Secretario general de la Naciones Unidas, que la Convención 
dejará de aplicarse al territorio de que se trate un año después de la fecha en que el 
Secretario general haya recibido tal notificación. 
 3. La presente Convención seguirá siendo aplicable a las sentencias arbitrales 
respecto de las cuales se haya promovido un procedimiento para el reconocimiento o la 
ejecución antes de que entre en vigor la denuncia. 
 
Artículo 14. 
 Ningún Estado contratante podrá invocar las disposiciones de la presente Convención 
respecto de otros Estados contratantes más que en la medida en que él mismo esté 
obligado a aplicar esta Convención. 
 
Artículo 15. 
 El Secretario general de las Naciones Unidas notificará a todos los Estados a que se 
refiere el artículo VIII: 
 a) Las firmas y ratificaciones previstas en el artículo VIII; 
 b) Las adhesiones previstas en el artículo IX; 
 c) Las declaraciones y notificaciones relativas a los artículos I, X y XI; 
 d) La fecha de entrada en vigor de la presente Convención, en conformidad con el ar-
tículo XII; 
 e) Las denuncias y notificaciones previstas en el artículo XIII. 
 
Artículo 16. 
 1. La presente Convención, cuyos textos chino, español, francés, inglés y ruso serán 
igualmente auténticos, será depositada en los archivos de las Naciones Unidas. 
 2. El Secretario general de las Naciones Unidas transmitirá una copia certificada de la 
presente Convención a los Estados a que se refiere el artículo VIII. 
 
 - - - - 
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565. Convenio europeo sobre arbitraje comercial internacional, hecho en Ginebra el 
21 abril 1961  
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 238 de 4 octubre 1975. 
- Link = https://www.boe.es/boe/dias/1975/10/04/pdfs/A20985-20988.pdf 
- Observaciones: Vid. Convenio sobre reconocimiento y ejecución de sentencias arbitrales extranjeras 
hecho en Nueva York el 10 junio 1958 (BOE núm.164 de 11 julio 1977) y referencias allí citadas. 

___________________________ 
 

 

 

 Los infrascritos: 
 Debidamente autorizados, 
 Reunidos bajo los auspicios de la Comisión Económica Europea de la Organización de 
las Naciones Unidas; Visto que el diez de junio de mil novecientos cincuenta y ocho, 
como resultado de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Arbitraje en Comercio 
Exterior, se firmó en Nueva York un Convenio sobre Reconocimiento y Ejecución de 
Sentencias Arbitrales Extranjeras; 
 Y estando deseosos de contribuir a la expansión del comercio europeo y de evitar a 
este fin, en lo posible, ciertas dificultades que entorpezcan la organización y el 
funcionamiento del arbitraje comercial internacional en las relaciones entre personas 
físicas o jurídicas de diferentes países europeos; 
 Convienen en las siguientes cláusulas: 
 
Artículo 1.Campo de aplicación del Convenio.  
 1. El presente Convenio se aplicará: 
 a) a aquellos acuerdos o compromisos de arbitraje que, para solventar controversias 
o contiendas surgidas o por surgir de operaciones de comercio internacional, hubieren 
sido concertados entre personas físicas o jurídicas que tengan, en el momento de 
estipular un acuerdo o compromiso de este tipo, su residencia habitual o su domicilio o 
sede social en Estados contratantes diferentes; 
 b) a los procedimientos y laudos arbitrales basados en los acuerdos o compromisos a 
que se alude más arriba en el párrafo 1.a) de este artículo. 
 2. A los fines de la aplicación del presente Convenio, se entenderá por: 
 a) "acuerdo o compromiso arbitral", bien sea una cláusula compromisoria incluida en 
un contrato, o bien un compromiso, contrato o compromiso separado firmados por las 
partes o contenidos en un intercambio de cartas, telegramas o comunicaciones por 
teleimpresor y, en las relaciones entre Estados cuyas leyes no exijan la forma escrita 
para el acuerdo o contrato arbitral, todo acuerdo o compromiso estipulado en la forma 
permitida por dichas leyes; 
 b) "arbitraje", el arreglo de controversias entre partes no sólo mediante árbitros 
nombrados para cada caso determinado (arbitraje ad hoc), sino también por insti-
tuciones arbitrales permanentes; 
 c) "sede social", el lugar donde radica el establecimiento o persona jurídica que ha 
concertado el acuerdo o compromiso arbitral. 
 
Artículo 2. Facultad de las personas morales de derecho público de someterse al 
arbitraje. 
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    1. En los casos previstos en el artículo 1, párrafo 1, del presente Convenio, las 
personas morales consideradas por la ley a ellas aplicable como "personas morales de 
derecho público" estarán facultadas para concertar válidamente acuerdos o 
compromisos arbitrales. 
 2. Al firmar o al ratificar el presente Convenio o al adherirse al mismo, todo Estado 
contratante podrá declarar que limita dicha facultad según las condiciones concretadas 
en su declaración. 
 
Artículo 3. Derecho de los súbditos extranjeros a ser árbitros.  
 En los arbitrajes amparados por el presente Convenio, los súbditos extranjeros 
podrán ser nombrados árbitros. 
 
Artículo 4. Organización del arbitraje.  
 1. Las partes en un acuerdo o compromiso arbitral podrán, según su libre criterio, 
prever: 
 a) que sus controversias o diferencias sean sometidas para su resolución a una 
institución arbitral permanente; en este caso, el procedimiento arbitral se desarrollará 
conforme al Reglamento de la institución designada; 
 b) que sus diferencias o contiendas sean sometidas para su resolución a un 
procedimiento arbitral ad hoc; en este caso, las partes tendrán, entre otras, las 
siguientes facultades: 
 i) nombrar los árbitros o establecer los modos o fórmulas conforme a los cuales se 
designarán los árbitros en el caso de una controversia; 
 ii) determinar el lugar de la sede o emplazamiento del tribunal arbitral; 
 iii) fijar las normas de procedimiento que deben seguir los árbitros. 
 2. Si las partes han estipulado someter el arreglo de las posibles controversias entre 
ellas a un arbitraje ad hoc y si en un plazo de treinta días desde la fecha de la notificación 
de la demanda de arbitraje al demandado, una de las partes omitiere el nombrar su 
árbitro, éste será designado, salvo que las partes hubieren previsto otra cosa en el 
acuerdo o compromiso arbitral, a petición de la otra parte, por el Presidente de la 
Cámara de Comercio competente del país en el cual tenga su residencia habitual o su 
sede social la parte omitente en el momento de la presentación de la demanda de 
arbitraje. El presente párrafo se aplicará igualmente a la sustitución de un árbitro o 
árbitros nombrados por una de las partes o por el Presidente de la Cámara de Comercio 
a que se alude más arriba. 
 3. Si las partes hubieren acordado someter el arreglo de las posibles controversias o 
diferencias entre ellas a un arbitraje ad hoc por uno o varios árbitros sin que el acuerdo 
o compromiso arbitral contenga los datos indispensables para la realización del 
procedimiento arbitral, tales como los indicados en el párrafo I del presente artículo, se 
adoptarán las medidas necesarias por el árbitro o árbitros ya nombrados, salvo que las 
partes puedan llegar a un acuerdo al respecto y sin perjuicio del caso previsto en el 
precedente párrafo 2. Si no mediare acuerdo entre las partes en lo concerniente a la 
designación del árbitro único, o en caso de que no se llegara a un acuerdo entre los árbi-
tros nombrados sobre las medidas que se deben adoptar, el demandante podrá, en su 
elección dirigirse, solicitando se tomen dichas medidas, si las partes hubieren convenido 
el lugar del arbitraje, al Presidente de la Cámara de Comercio competente del lugar de 
arbitraje convenido por las partes, o bien al Presidente de la Cámara de Comercio 
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competente del lugar de residencia habitual o sede social del demandado, en el 
momento de la presentación de la demanda de arbitraje. Si las partes no hubieren 
convenido el lugar de arbitraje, el demandante podrá a su elección dirigirse solicitando la 
acción necesaria, bien sea al Presidente de la Cámara de Comercio competente del país 
donde tenga el demandado su habitual residencia o sede social en el momento de la 
presentación de la demanda de arbitraje, o al Comité Especial cuya composición y modo 
de funcionamiento se especifican en el anejo al presente Convenio. Si el demandante 
dejare de ejercitar los derechos a él conferidos por el presente párrafo, tales derechos 
podrán ser ejercitados por el demandado o por el árbitro o árbitros. 
 4. El Presidente o el Comité Especial a quien se hubiere dirigido la petición podrá 
proceder, según el caso: 
 a) a nombrar el árbitro único, el árbitro presidente, el superárbitro o el tercer árbitro; 
 b) a sustituir uno o varios árbitros designados conforme a un procedimiento distinto 
del previsto en el párrafo 2 del presente artículo; 
 c) a determinar el lugar de arbitraje, quedando entendido que el árbitro o árbitros 
podrán elegir otro lugar de arbitraje; 
 d) a fijar, bien sea de manera directa o remitiéndose al reglamento de una institución 
arbitral permanente, las normas procesales que deberán observarse por el árbitro o 
árbitros, si éste o éstos no hubiesen establecido sus reglas de procedimiento en caso de 
que no existiera acuerdo mutuo entre las partes a este respecto. 
 5. Si las partes hubieren estipulado someter el arreglo de las posibles controversias o 
contiendas entre ellas a una institución arbitral permanente sin designar esta institución 
y no llegaren a un entendimiento sobre dicha designación, el demandante podrá 
reclamar tal designación conforme al procedimiento previsto en el precedente párrafo 3. 
 6. Si el acuerdo o compromiso arbitral no especificare el modo o clase de arbitraje 
(arbitraje por una institución arbitral permanente o bien arbitraje ad hoc) conforme al 
cual estuvieren concordes las partes en dirimir su controversia y si las partes no llegaren 
a convenirse sobre dicho asunto, el demandante tendrá facultad de recurrir a este 
respecto al procedimiento previsto en el presente párrafo 3. 
 El Presidente de la Cámara de Comercio competente o el Comité Especial podrán bien 
sea remitir a las partes a una institución arbitral permanente, o requerir a las partes a 
que nombren sus árbitros dentro de un plazo señalado por el Presidente o por el Comité 
Especial y que convengan dentro de dicho plazo las medidas necesarias para el 
desarrollo del procedimiento arbitral. En este último caso, serán aplicables los párrafos 
2, 3 y 4 del presente artículo. 
 7. Si, dentro de un plazo de sesenta días desde el momento en que hubiere sido por 
él recibida la petición de desempeñar alguna de las funciones enumeradas en los 
párrafos 2, 3, 4, 5 y 6 de este artículo, el Presidente de la Cámara de Comercio a la cual 
se hubiere dirigido la petición, conforme a lo previsto en alguno de los mencionados pá-
rrafos, no hubiere dado curso a dicha petición, la parte solicitante podrá dirigirse al 
Comité Especial a fin de que asuma las funciones o cometidos que no hayan sido 
llevados a efecto. 
 
Artículo 5. Declinatoria del tribunal arbitral por incompetencia.  
 1. La parte que pretenda promover una excepción o declinatoria por incompetencia 
del tribunal arbitral, deberá, cuando se trate de excepciones basadas en el hecho de 
inexistencia, nulidad o caducidad del acuerdo o compromiso arbitral, hacerlo durante el 
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procedimiento arbitral no después del momento de presentar sus alegaciones sobre el 
fondo o sustancia de la controversia y, cuando se trate de una excepción basada en el 
hecho de que la cuestión controvertida excede de las facultades del árbitro, tal 
excepción será presentada tan pronto como surgiera, en el procedimiento arbitral, la 
cuestión que exceda de dichas facultades. Cuando las partes se retrasaren en presentar 
la excepción, debido a una causa que el árbitro estimare justificada, éste declarará la 
excepción como admisible. 
 2. Aquellas excepciones contra la competencia del tribunal arbitral aludidas en el 
precedente párrafo 1 que no hubieren sido promovidas dentro de los plazos fijados en 
dicho párrafo, no podrán serlo durante el curso ulterior del procedimiento arbitral, salvo 
en el supuesto de que tales excepciones se refieran a cuestiones cuya presentación no 
queda reservada al libre criterio de las partes conforme a la Ley aplicada por el árbitro, 
no pudiendo tampoco dichas excepciones ser intenta das en el curso de un 
procedimiento posterior seguido ante un tribunal judicial estatal en el caso de que se 
hubiere acudido a él pidiéndole que examinara el asunto en cuanto al fondo o a la 
ejecución de la sentencia arbitral, salvo cuando las excepciones aludidas no queden 
confiadas al libre criterio de las partes con arreglo a la Ley determinada por la regla de 
conflicto del tribunal judicial que se ocupare del fondo o de la ejecución del laudo. Sin 
embargo, el tribunal estatal podrá reconsiderar judicialmente la decisión del árbitro 
sobre la demora en presentar la excepción. 
 3. A reserva de que se pueda ulteriormente apelar conforme a la lex fori contra el 
indicado laudo del tribunal de árbitro ante un tribunal estatal competente, el tribunal de 
arbitraje cuya competencia fuere impugnada no deberá renunciar al conocimiento del 
asunto y tendrá la facultad de fallar sobre su propia competencia y sobre la existencia o 
validez del acuerdo o compromiso arbitral o del contrato transacción u operación de la 
cual forme parte dicho acuerdo o compromiso. 
 
Artículo 6. Competencia de los tribunales judiciales estatales.  
 1. Toda excepción o declinatoria por incompetencia de tribunal estatal basada en la 
existencia de un acuerdo o compromiso arbitral e intentada ante el tribunal estatal ante 
el cual se promovió el asunto por una de las partes del acuerdo o compromiso arbitral, 
deberá ser propuesta por el demandado, so pena de pérdida de derechos por 
vencimiento del plazo, antes o en el mismo momento de presentar sus pretensiones o 
alegaciones en cuanto al fondo según que la Ley del país del tribunal considere tal 
excepción o declinatoria como una cuestión de derecho procesal o sustantivo. 
 2. Al examinar y pronunciar resolución sobre la cuestión de la existencia o validez del 
acuerdo o compromiso arbitral, los tribunales nacionales de los Estados contratantes 
ante los cuales se hubiere promovido dicha cuestión, deberán, en lo referente a la 
capacidad jurídica de las partes, atenerse a la Ley que les sea aplicable a éstas, y en lo 
concerniente a las restantes materias decidirán: 
 a) según la ley a que hayan sometido las partes el acuerdo o compromiso arbitral; 
 b) no existiendo una indicación al respecto, según la ley del país donde deba dictase 
laudo; 
 c) careciéndose de indicación sobre la ley a la cual hayan sometido las partes el 
acuerdo o compromiso arbitral y, si en el momento en que la cuestión sea sometida a un 
tribunal judicial no hubiere posibilidad de determinar cuál será el país en que habrá de 
dictarse fallo arbitral, entonces según la ley aplicable en virtud de las reglas de conflicto 
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del tribunal estatal conocedor del asunto. 
 El tribunal ante el cual se hubiere promovido el asunto podrá denegar el 
reconocimiento del acuerdo o compromiso arbitral si, conforme a la lex fori, la 
controversia no es por su objeto materia susceptible de arreglo mediante arbitraje. 
 3. Si una de las partes de un acuerdo o compromiso arbitral hubiere ya incoado un 
procedimiento arbitral antes de recurrirse ante un tribunal judicial, en tal caso el tribunal 
judicial de uno de los Estados contratantes, al cual se haya dirigido posteriormente otra 
de las partes con una demanda o pretensión referente al mismo objeto o diferencia 
entre las mismas partes o a la cuestión de la inexistencia, nulidad o caducidad del 
acuerdo o compromiso arbitral, deberá diferir toda resolución sobre la competencia del 
tribunal arbitral hasta el momento en que éste dicte su laudo sobre el fondo del asunto, 
siempre que el tribunal estatal no tenga motivos suficientemente graves para desviarse 
de esta norma. 
 4. Si una de las partes solicitase medidas provisionales o preventivas de conservación 
o seguridad ante una autoridad judicial, no deberá ello estimarse como incompatible 
con el acuerdo o compromiso arbitral, ni como un sometimiento del asunto al tribunal 
judicial para que éste resuelva en cuanto al fondo. 
 
Artículo 7. Derecho aplicable.  
 1. Las partes podrán según su libre criterio determinar de común acuerdo la ley que 
los árbitros habrán de aplicar al fondo de la controversia. Si no existiere indicación por 
las partes en lo concerniente al derecho aplicable, los árbitros aplicarán la ley 
procedente de conformidad con la regla de conflicto que los árbitros estimaren apropia-
da en el caso en cuestión. En ambos casos, los árbitros tendrán en cuenta las 
estipulaciones del contrato y los usos mercantiles. 
 2. Los árbitros actuarán en calidad de "amigables componedores" si tal es la voluntad 
de las partes y se lo permite la ley aplicada al arbitraje. 
 
Artículo 8. Motivación de la sentencia arbitral.  
 Se presumirá que las partes han convenido en el acuerdo o compromiso arbitral que 
el laudo deberá ser motivado, salvo: 
 a) si las partes hubieran estipulado expresamente que la sentencia arbitral no deberá 
ser fundada o, 
 b) si las partes hubieren elegido un procedimiento arbitral dentro de cuyo marco no 
esté aceptada la costumbre de motivar los fallos y siempre que, en tal caso, las partes o 
una de ellas no soliciten expresamente, antes de terminar la vista o audiencia, o si no 
hubiere habido vista antes de redactar el fallo, que éste sea fundado. 
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Artículo 9. Declaración como nula de la sentencia arbitral.  
 1. La anulación en uno de los Estados contratantes de un laudo arbitral amparado por 
el presente Convenio constituirá causa de denegación en lo referente al reconocimiento 
o ejecución de dicho laudo en otro Estado contratante# sólo en el caso de que tal 
anulación se hubiere llevado a efecto en aquel Estado en el cual o conforme a cuya ley 
fue pronunciado el fallo arbitral y ello por una de las siguientes razones: 
 a) las partes en el acuerdo o compromiso arbitral estaban, con sujeción a la ley a ellas 
aplicable, afectadas de una incapacidad de obrar, o dicho acuerdo o compromiso no era 
válido con arreglo a la ley a la cual lo sometieron las partes o, en caso de no haber 
indicación al respecto, conforme a la ley del país en donde se dictó el laudo; 
 b) la parte que pide la anulación del laudo no había sido informada debidamente 
sobre el nombramiento del árbitro o sobre el desarrollo del procedimiento arbitral, o le 
había sido imposible, por cualquier otra causa, hacer valer sus alegaciones o recursos; 
 c) el laudo se refiere a una controversia no prevista en el compromiso arbitral o no 
incluida dentro de lo establecido en la cláusula compromisoria; o contiene decisiones 
sobre materias que sobrepasen los términos del compromiso arbitral o de la cláusula 
compromisoria, entendiéndose, empero, que si las resoluciones del laudo que versen 
sobre cuestiones sometidas al arbitraje, puedan ser separadas o disociadas de aquellas 
otras resoluciones concernientes a materias no sometidas al arbitraje, las primeras 
podrán no ser anuladas; o 
 d) la constitución o composición del tribunal de árbitros o el procedimiento arbitral 
no se ha ajustado al acuerdo o compromiso entre las partes o, no habiendo existido tal 
acuerdo o compromiso, a lo establecido en el artículo IV del presente Convenio. 
 2. En las relaciones entre aquellos Estados contratantes que sean al mismo tiempo 
Partes en el Convenio de Nueva York de 10 de junio de 1958 sobre Reconocimiento y 
Ejecución de Sentencias Arbitrales Extranjeras, el párrafo 1 del presente artículo viene a 
restringir la aplicación del artículo V, párrafo 1.e) del Convenio de Nueva York 
únicamente a los casos de anulación expuestos en dicho párrafo 1. 
 
Artículo 10. Cláusulas finales.  
 1. El presente Convenio queda abierto para la firma o la adhesión por los países 
miembros de la Comisión Económica Europea y por los países admitidos a la Comisión 
con derecho de voto consultivo con arreglo al párrafo 8 del mandato o atribuciones de 
dicha Comisión. 
 2. Aquellos países que pudieren participar en ciertos trabajos de la Comisión 
Económica Europea de conformidad con el párrafo 11 del mandato o atribuciones de 
dicha Comisión, podrán venir a ser Partes contratantes en el presente Convenio 
mediante la adhesión al mismo tras de su entrada en vigor. 
 3. El Convenio estará abierto para su firma hasta el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos sesenta y uno inclusive. Después de esta fecha, quedará abierto para la 
adhesión al mismo. 
 4. El presente Convenio estará sujeto a ratificación. 
 5. La ratificación del Convenio o la adhesión a él se efectuará entregando el 
correspondiente instrumento para su custodia al Secretario general de la Organización 
de las Naciones Unidas. 
 6. Al firmar el presente Convenio, ratificarlo o adherirse a él, cada una de las Partes 
contratantes remitirá al Secretario general de la Organización de las Naciones Unidas, 
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una lista de las Cámaras de Comercio u otras instituciones de su país cuyos Presidentes 
habrán de desempeñar las funciones confiadas por el artículo IV del presente Convenio a 
los Presidentes de las Cámaras de Comercio competentes. 
 7. Lo estipulado en el presente Convenio no impedirá la vigencia de los acuerdos 
multilaterales o bilaterales concertados por los Estados contratantes, en lo tocante a 
arbitraje. 
 8. El presente Convenio entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a aquel en que 
cinco de los países a que hace referencia el párrafo I del presente artículo, hayan 
entregado su instrumento de ratificación o adhesión. En lo referente a cada país que lo 
ratifique o se adhiera a él con posterioridad, el presente Convenio tendrá vigencia desde 
el nonagésimo día siguiente a la entrega por dicho país de su instrumento de ratificación 
o de adhesión. 
 9. Cualquiera de las Partes contratantes podrá denunciar el presente Convenio 
mediante notificación dirigida al Secretario general de la Organización de las Naciones 
Unidas. Esta denuncia surtirá efecto al haber transcurrido un plazo de doce meses desde 
la fecha en que el Secretario general hubiere recibido la notificación correspondiente de 
denuncia. 
 10. Si, una vez entrado en vigor este Convenio, el número de Partes contratantes 
quedara, como consecuencia de denuncias, reducido a menos de cinco, el presente 
Convenio perderá su vigencia a partir de la fecha en que surtiere efectos la última de 
tales denuncias. 
 11. El Secretario general de la Organización de las Naciones Unidas notificará a los 
países aludidos en el párrafo 1, así como a los países que hubieren llegado a ser Partes 
contratantes por aplicación del párrafo 2 del presente artículo: 
 a) las declaraciones hechas conforme al párrafo 2 del artículo II; 
 b) las ratificaciones y adhesiones según los párrafos 1 y 2 del presente artículo; 
 c) las fechas en que entrare en vigor el presente Convenio con sujeción al párrafo 8 
del presente artículo; 
 d) las denuncias según el párrafo 9 de este artículo; 
 e) La pérdida de vigencia del presente Convenio conforme al párrafo 10 de este 
artículo. 
 12. Después del treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y uno el 
original del presente Convenio será entregado para su custodia al Secretario general de 
la Organización de las Naciones Unidas, quien remitirá en debida forma copias 
certificadas conformes del mismo a cada uno de los países a que se hace referencia en 
los párrafos 1 y 2 de este artículo. 
 
 En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente facultados al efecto, ponen su firma al pie del presente 
Convenio. 
 Hecho en Ginebra, el veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y uno, en un solo ejemplar, en 
lenguas francesa, inglesa y rusa, siendo los tres textos igualmente auténticos. 

 
 ANEXO 
Composición y modo de funcionamiento del Comité Especial a que hace referencia el artículo IV del 
Convenio. 
 1. El Comité Especial a que se refiere el artículo V del Convenio estará compuesto por dos miembros 
titulares y un Presidente. Uno de los miembros titulares lo elegirán las Cámaras de Comercio u otras 
instituciones que hayan sido designadas con arreglo al artículo X, párrafo 6, del Convenio, por aquellos 
Estados en los que, en el momento de la apertura del Convenio para su firma, existan Comités Nacionales 
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de la Cámara de Comercio Internacional y que, en el momento de la elección, sean Partes en el Convenio. 
El otro miembro lo elegirán las Cámaras de Comercio u otras instituciones que hayan sido designadas 
conforme al artículo X, párrafo 6, del Convenio por aquellos Estados en los que, en el momento de la 
apertura del Convenio para su firma, no exista ningún Comité Nacional de la Cámara de Comercio 
Internacional y que, en el momento de la elección, sean Partes en el Convenio. 
 2. Las personas llamadas a desempeñar, con sujeción a lo previsto más abajo en el párrafo 7, las 
funciones de Presidente del Comité Especial, serán de igual manera elegidas por las Cámaras de Comercio 
u otras instituciones a que se alude en el párrafo I de este anejo. 
 3. Al mismo tiempo y en las mismas condiciones que los Presidentes y los miembros titulares, se 
elegirán también sustitutos por las Cámaras de Comercio o por otras instituciones aludidas en el párrafo I 
del presente anejo, de suerte que tales sustitutos o suplentes puedan actuar en caso de impedimento 
temporal de dichos presidentes o miembros titulares. En caso de impedimento permanente para 
desempeñar sus funciones o de dimisión de un Presidente o de un miembro titular, su suplente elegido 
para sustituirlo pasará a ser, en su caso Presidente o miembro titular y así el grupo de Cámaras de 
Comercio o de otras instituciones que hubiere elegido al suplente venido a ser Presidente o miembro 
titular, procederá a la elección de un nuevo sustituto. 
 4. Las primeras elecciones del Comité se efectuarán dentro de los noventa días siguientes a la entrega 
para su custodia del quinto instrumento de ratificación o de adhesión. Tendrán también derecho a 
participar en estas elecciones las Cámaras de Comercio u otras instituciones designadas por aquellos 
Estados que, siendo ya signatarios, no fueren aún Parte en el Convenio. Si no fuese, empero, posible 
celebrar elecciones dentro del plazo indicado la entrada en vigor de los párrafos 3 a 7 del artículo IV del 
Convenio quedará suspendida hasta que se haya procedido a elecciones en las condiciones arriba 
establecidas. 
 5. Salvo lo previsto más abajo en el párrafo 7, los miembros del Comité Especial serán elegidos para un 
período de cuatro años. Deberán efectuarse nuevas elecciones dentro de los seis primeros meses del 
cuarto año a partir de las elecciones anteriores. Si en las elecciones de nuevos miembros del Comité 
Especial no se obtuviere empero resultado positivo, los miembros anteriormente elegidos proseguirán 
desempeñando sus funciones hasta la elección de nuevos miembros. 
 6. Los resultados de las elecciones para miembros del Comité Especial serán comunicados al Secretario 
general de la Organización de las Naciones Unidas, quien los notificara a los Estados a que se hace 
referencia en el párrafo I del artículo X de este Convenio, así como a los Estados que hubieren pasado a ser 
Partes contratantes de conformidad con el párrafo 2 del artículo X. El Secretario general notificará igual-
mente a estos mismos Estados la posible suspensión y la entrada en vigor de los párrafos 3 a 7 del artículo 
IV del Convenio con arreglo al párrafo 4 del presente anejo. 
 7. Las personas elegidas en calidad de Presidentes desempeñarán sus funciones, según turno de 
rotación, cada una de ellas durante un período de dos años. La atribución de las funciones de presidente a 
una de las personas elegidas según las condiciones previstas en el párrafo 2 durante el primer período de 
dos años a partir de la vigencia del Convenio, será decidida por sorteo. La presidencia será después 
asignada cada vez, para un nuevo período de dos años, a la persona elegida en calidad de Presidente por 
un grupo de países distinto de aquel por el cual hubiere sido elegido el Presidente que haya ejercido sus 
funciones durante el período de dos años inmediatamente ante 
 8. Las peticiones al Comité Especial previstas en los párrafos 3 a 7 del artículo IV del Convenio serán 
dirigidas al Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica Europea. El Secretario Ejecutivo enviará 
primeramente estas peticiones al miembro del Comité Especial elegido por un grupo de países distinto de 
aquel por el cual hubiere sido elegido el Presidente en funciones en el momento de presentar la petición. 
La solución propuesta por el miembro a quien se dirigió en primer lugar el Secretario Ejecutivo, será 
transmitida por el Secretario Ejecutivo a otro miembro del Comité y, si este otro miembro la acepta, dicha 
solución se considerará como resolución del Comité y será comunicada como tal por el Secretario Ejecutivo 
para conocimiento de la persona que cursó la petición. 
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 9. Si los dos miembros del Comité Especial al cual se dirigió el Secretario Ejecutivo no pudieren ponerse 
de acuerdo sobre una solución por vía de correspondencia, el Secretario Ejecutivo de la Comisión 
Económica Europea convocará una reunión del mencionado Comité Especial en Ginebra en objeto de 
intentar conseguir una decisión unánime sobre la petición presentada. Si no hubiere unanimidad, la 
resolución del Comité será adoptada por mayoría de votos y comunicada por el Secretario ejecutivo a la 
persona que cursó la petición. 
 10. Los gastos que estuvieren ligados a la intervención del Comité Especial a los fines de solventar una 
controversia incluida dentro del campo de aplicación del presente Convenio serán anticipados por la 
persona que cursó la petición, pero serán llevados por ella a la cuenta de gastos de procedimiento. 
 

 - - - - 
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566. Convenio sobre arreglo de diferencias relativas a inversiones entre Estados y 
nacionales de otros Estados, hecho en Washington el 18 mayo 1965 (selección de 
normas).  
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm.219 de 13 septiembre 1994. 
- Link = https://www.boe.es/boe/dias/1994/09/13/pdfs/A28286-28294.pdf 
- Observaciones: Este convenio ha sido elaborado en el contexto del Banco mundial y ha creado el ICSID 
(https://icsid.worldbank.org/apps/ICSIDWEB/Pages/default.aspx). Vid. igualmente:  
https://icsid.worldbank.org/ICSID/StaticFiles/basicdoc_spa-archive/ICSID_Spanish.pdf 

___________________________ 
 

 

 
 PREÁMBULO 
 Los Estados Contratantes 
 Considerando la necesidad de la cooperación internacional para el desarrollo 
económico y la función que en ese campo desempeñan las inversiones internacionales 
de carácter privado; 
 Teniendo en cuenta la posibilidad de que a veces surjan diferencias entre Estados 
Contratantes y nacionales de otros Estados Contratantes en relación con tales 
inversiones; 
 Reconociendo que aun cuando tales diferencias se someten corrientemente a 
sistemas procesales nacionales, en ciertos casos el empleo de métodos internacionales 
de arreglo puede ser apropiado para su solución; 
 Atribuyendo particular importancia a la disponibilidad de medios de conciliación o 
arbitraje internacionales a los que puedan los Estados Contratantes y los nacionales de 
otros Estados Contratantes, si lo desean, someter dichas diferencias; 
 Deseando crear tales medios bajo los auspicios del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento; 
 Reconociendo que el consentimiento mutuo de la partes en someter dichas 
diferencias a conciliación o a arbitraje a través de dichos medios constituye un acuerdo 
obligatorio, lo que exige particularmente que se preste la debida consideración a las 
recomendaciones de los conciliadores y que se cumplan los laudos arbitrales, y 
 Declarando que la mera ratificación, aceptación o aprobación de este Convenio por 
parte del Estado Contratante no se reputará que constituye una obligación de someter 
ninguna diferencia determinada a conciliación o arbitraje, a no ser que medie el 
consentimiento de dicho Estado, 
 Han acordado lo siguiente: 
 
 CAPÍTULO I 
 Centro Internacional de Arreglo de Diferencias 
 Relativas a Inversiones 
 
 SECCIÓN 1ª CREACIÓN y ORGANIZACIÓN 
 
Artículo1. 
  1. Por el presente Convenio se crea el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias 
Relativas a Inversiones (en lo sucesivo llamado el Centro). 
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 2. El Centro tendrá por objeto facilitar la sumisión de las diferencias relativas a 
inversiones entre Estado Contratantes y nacionales de otros Estados Contratante a un 
procedimiento de conciliación y arbitraje de acuerdo con las disposiciones de este 
Convenio. 
 
Artículo 2. 
  La sede del Centro será la oficina principal del Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento, en lo sucesivo llamado el Banco). La sede podrá trasladarse a otro lugar por 
decisión del Consejo Administrativo adoptad por una mayoría de dos terceras partes de 
sus miembro. 
 
Artículo 3. 
  El Centro estará compuesto por un Consejo Administrativo y un Secretariado y 
mantendrá una Lista Conciliadores y una Lista de Árbitros. 
 
 [....] 
 
 SECCIÓN 6ª STATUS, INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS 
 
Artículo 18.  
 El Centro tendrá plena personalidad jurídica internacional. La capacidad legal del 
Centro comprende, entre otros, la de 
 a) contratar; 
 b) adquirir bienes muebles e inmuebles y disponer de ellos; 
 c) comparecer en juicio. 
 
Artículo 19. 
  Para que el Centro pueda dar cumplimiento a sus fines gozará, en los territorios de 
cada Estado Contratante, de las inmunidades y privilegios que se señalar en esta Sección. 
 
Artículo 20. 
  El Centro, sus bienes y derechos, gozarán de inmunidad frente a toda acción judicial, 
salvo que renuncie a ella. 
 
Artículo 21.  
 El Presidente, los miembros del Consejo Administrativo, las personas que actúen 
como conciliadores o árbitros o como miembros de una comisión designados de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 52 y los funcionarios y 
empleados del Secretariado. 
 a) gozarán de inmunidad frente a toda acción judicial respecto de los actos realizados 
por ellos en el ejercicio de sus funciones, salvo que el Centro renuncie a dicha 
inmunidad; 
 b) cuando no sean nacionales del Estado donde ejerzan sus funciones gozarán de las 
mismas inmunidades en materia de inmigración, de registro de extranjeros y de 
obligaciones derivadas del servicio militar u otras prestaciones análogas, y asimismo 
gozarán de idénticas facilidades respecto a régimen de cambios de igual tratamiento 
respecto a facilidades de desplazamiento que los Estados Contratantes concedan a los 
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representantes, funcionarios y empleados de rango similar de otros Estados 
Contratantes. 
 
Artículo 22. 
 Las disposiciones del artículo 21 se aplicarán a las personas que comparezcan en los 
procedimientos promovidos conforme a este Convenio como partes, apoderados, 
consejeros, abogados, testigos o peritos, con excepción de las contenidas en el párrafo 
b) del mismo, que se aplicarán solamente en relación con su desplazamiento hacia y 
desde el lugar donde los procedimientos se tramiten y con su permanencia en dicho 
lugar. 
 
Artículo 23. 
  1. Los archivos del Centro, dondequiera que se encuentren, serán inviolables. 
 2. Respecto de sus comunicaciones oficiales, el Centro recibirá de cada Estado 
Contratante un trato no menos favorable que el acordado a otras organizaciones 
internacionales. 
 
Artículo 24. 
  1. El Centro, su patrimonio, sus bienes y sus ingresos y las operaciones y 
transacciones autorizadas por este Convenio estarán exentos de toda clase de impuestos 
y de derechos arancelarios. El Centro quedará también exento de toda responsabilidad 
respecto a la recaudación o pago de tales impuestos o derechos. 
 2. No estarán sujetas a impuestos las cantidades pagadas por el Centro al Presidente 
o a los miembros del Consejo Administrativo por razón de dietas, ni tampoco los 
sueldos, dietas y demás emolumentos pagados por el Centro a los funcionarios o 
empleados del Secretariado, salvo la facultad del Estado de gravar a sus propios 
nacionales. 
 3. No estarán sujetas a impuestos las cantidades recibidas a título de honorarios o 
dietas por las personas que actúen como conciliadores o árbitros o como miembros de 
una Comisión designados de conformidad con dispuesto en el apartado 3 del artículo 52, 
en los procedimientos promovidos conforme a este Convenio, por razón de servicios 
prestados en dichos procedimientos, si la única base jurisdiccional de imposición es la 
ubicación del Centro, el lugar donde se desarrollen los procedimientos o el lugar de pago 
de los honorarios o dietas. 
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CAPÍTULO II 
Jurisdicción del Centro 

Artículo 25. 
  1. La jurisdicción del Centro se extenderá a las diferencias de naturaleza jurídica que 
surjan directamente de una inversión entre un Estado Contratante (o cualquiera 
subdivisión política u organismo público de un Estado Contratante acreditados ante el 
Centro por dicho Estado) y el nacional de otro Estado Contratante y que las partes hayan 
consentido por escrito en someter al Centro. El consentimiento dado por las partes no 
podrá ser unilateralmente retirado. 
 2. Se entenderá como "nacional de otro Estado Contratante": 
  a) toda persona natural que tenga en la fecha en que las partes consintieron 
someter la diferencia a conciliación o arbitraje y en la fecha en que fue registrada la 
solicitud prevista en el apartado 3 del artículo 28 en el apartado 3 del artículo 36, la 
nacionalidad de un Estado Contratante distinto del Estado parte en la diferencia; pero en 
ningún caso comprenderá las personas que, en cualquiera de ambas fechas, también 
tenían la nacionalidad del Estado parte en la diferencia; y 
  b) toda persona jurídica que, en la fecha en que las partes prestaron su 
consentimiento a la jurisdicción el Centro para la diferencia en cuestión, tenga la nacion-
alidad de un Estado Contratante distinto del Estado parte en la diferencia, y las personas 
jurídicas que, teniendo en la referida fecha la nacionalidad del Estado parte en la 
diferencia, las partes hubieren acordado atribuirle al carácter, a los efectos de este 
Convenio, por estar sometidas a control extranjero. 
 3. El consentimiento de una subdivisión política u organismo público de un Estado 
Contratante requerirá la aprobación de dicho Estado, salvo que éste notifique Centro 
que tal aprobación no es necesaria. 
 4. Los Estados Contratantes podrán, al ratificar, aceptar o aprobar este Convenio o en 
cualquier momento ulterior, notificar al Centro la clase o clases de diferencias que 
aceptarían someter, o no, a su jurisdicción. El Secretario general transmitirá 
inmediatamente dicha notificación a todos los Estados Contratantes. Esta notificación no 
se entenderá que constituye el consentimiento a que e refiere el apartado 1 anterior. 
 
Artículo 26. 
  Salvo estipulación en contrario, el consentimiento de las partes al procedimiento de 
arbitraje conforme a este Convenio se considerará como consentimiento a dicho 
arbitraje con exclusión de cualquier otro recurso. Un Estado Contratante podrá exigir el 
agotamiento previo de sus vías administrativas o judiciales, como condición a su 
consentimiento al arbitraje conforme a este Convenio. 
 
Artículo 27. 
  1. Ningún Estado Contratante concederá protección diplomática ni promoverá 
reclamación internacional respecto de cualquier diferencia que uno de sus nacionales y 
otro Estado Contratante hayan consentido en someter o hayan sometido a arbitraje 
conforme a este Convenio, salvo que este último Estado Contratante no haya acatado el 
laudo dictado en tal diferencia o haya dejado de cumplirlo. 
 2. A los efectos de este artículo no se considerará como protección diplomática las 
gestiones diplomáticas informales que tengan como único fin facilitar la resolución de la 
diferencia. 
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CAPÍTULO III 

La Conciliación 
SECCIÓN 1ª SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 

 
Artículo 28. 
  1. Cualquier Estado Contratante o nacional de un Estado Contratante que quiera 
incoar un procedimiento de conciliación dirigirá, a tal efecto, una solicitud escrita al 
Secretario general, quien enviará copia de la misma a la otra parte. 
 2. La solicitud deberá contener los datos referentes al asunto objeto de la diferencia, 
a la identidad de las partes y al consentimiento de éstas a la conciliación, de 
conformidad con las reglas de procedimiento a seguir para iniciar la conciliación y el 
arbitraje. 
 3. El Secretario general registrará la solicitud, salvo que, de la información contenida 
en dicha solicitud, encuentre que la diferencia se halla manifiestamente fuera de la 
jurisdicción del Centro. Notificará inmediatamente a las partes el acto de registro de la 
solicitud o su denegación. 
 
 SECCIÓN 2ª CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE CONCILIACIÓN 
 
Artículo 29. 
 1. Una vez registrada la solicitud de acuerdo con el artículo 28, se procederá lo antes 
posible a la constitución de la Comisión de Conciliación (en lo sucesivo llamada la 
Comisión). 
 2. a) La Comisión se compondrá de un conciliador único o de un número impar de 
conciliadores, nombrados según lo acuerden las partes. 
 b) Si las partes no se pusieren de acuerdo sobre el número de conciliadores y el modo 
de nombrarlos, la Comisión se constituirá con tres conciliadores designados, uno por 
cada parte y el tercero, que presidirá la Comisión, de común acuerdo. 
 
Artículo 30. 
  Si la Comisión no llegare a constituirse dentro de los noventa días siguientes a la 
fecha del envío de la notificación del acto de registro, hecho por el Secretario general 
conforme al apartado 3 del artículo 28, o dentro de cualquier otro plazo que las partes 
acuerden, el Presidente, a petición de cualquiera de éstas y, en lo posible, previa 
consulta a ambas partes, deberá nombrar el conciliador o los conciliadores que aún no 
hubieren sido designados. 
 
Artículo 31. 
 1. Los conciliadores nombrados podrán no pertenecer a la Lista de Conciliadores, 
salvo en el caso de que los nombre el Presidente conforme al artículo 30. 
 2. Todo conciliador que no sea nombrado de la Lista de Conciliadores deberá reunir 
las cualidades expresadas en el apartado 1 del artículo 14. 
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SECCIÓN 3ª PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN 
 
Artículo 32. 
 1. La Comisión resolverá sobre su propia competencia. 
 2. Toda alegación de una parte que la diferencia cae fuera de los limites de la 
jurisdicción del Centro, o que por otras razones la Comisión no es competente para oirla, 
se considerará por la Comisión, la que determinará si ha de resolverla como cuestión 
previa o conjuntamente con el fondo de la cuestión. 
 
Artículo 33. 
 Todo procedimiento de conciliación deberá tramitarse según las disposiciones de esta 
Sección y, salvo acuerdo en contrario de las partes, de conformidad con las Reglas de 
Conciliación vigentes en la fecha en que las partes prestaron su consentimiento a la 
conciliación. Toda cuestión de procedimiento no prevista en esta Sección, en las Reglas 
de Conciliación o en las demás reglas acordadas por las partes, será resuelta por la 
Comisión. 
 
Artículo 34. 
 1. La comisión deberá dilucidar los puntos controvertidos por las partes y esforzarse 
por lograr la avenencia entre ellas, en condiciones aceptables para ambas. A este fin, la 
Comisión podrá, en cualquier estado del procedimiento y tantas veces como sea 
oportuno, proponer a las partes fórmulas de avenencia. Las partes colaborarán de buena 
fe con la Comisión al objeto de posibilitarle el cumplimiento de sus fines y prestarán a 
sus recomendaciones, la máxima consideración. 
 2. Si las partes llegaren a un acuerdo, la Comisión levantará un acta haciéndolo 
constar y anotando los puntos controvertidas. Si en cualquier estado del procedimiento 
la Comisión estima que no hay probabilidades de lograr un acuerdo entre las partes, 
declarará concluso el procedimiento y redactará un acta, haciendo constar que la 
controversia fue sometida a conciliación sin lograrse la avenencia. Si una parte no 
compareciere o no participare en el procedimiento, la Comisión lo hará constar así en el 
acta, declarando igualmente concluso el procedimiento. 
 
Artículo 35. 
  Salvo que las partes acuerden otra cosa, ninguna de ellas podrá invocar, en cualquier 
otro procedimiento, ya sea arbitral o judicial o ante cualquier otra autoridad, las 
consideraciones, declaraciones, admisión de hechos u ofertas de avenencia, hechas por 
la otra parte dentro del procedimiento de conciliación, o el informe o las 
recomendaciones propuestas por la Comisión. 
 
 CAPÍTULO IV 
 El Arbitraje 
 
 SECCIÓN 1ª SOLICITUD DE ARBITRAJE 
 
Artículo 36. 
 1. Cualquier Estado Contratante o nacional de un Estado Contratante que quiera 
incoar un procedimiento de arbitraje dirigirá, a tal efecto, una solicitud escrita al 
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Secretario general, quien enviará copia de la misma a la otra parte. 
 2. La solicitud deberá contener los datos referentes al asunto objeto de la diferencia, 
a la identidad de las partes y al consentimiento de éstas al arbitraje, de conformidad con 
las reglas de procedimiento a seguir para iniciar la conciliación y el arbitraje. 
 3. El Secretario general registrará la solicitud, salvo que, de la información contenida 
en dicha solicitud, encuentre que la diferencia se halla manifiestamente fuera de la 
jurisdicción del Centro. Notificará inmediatamente a las partes el acto de registro de la 
solicitud, o su denegación. 
 
 SECCIÓN 2ª CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL 
 
Artículo 37. 
  1. Una vez registrada la solicitud de acuerdo con el artículo 36, se procederá lo antes 
posible a la constitución del Tribunal de Arbitraje (en lo sucesivo llamado el Tribunal). 
 2. a) El Tribunal se compondrá de un árbitro único o de un número impar de árbitros, 
nombrados según lo acuerden las partes. 
 b) Si las partes no se pusieren de acuerdo sobre el número de árbitros y el modo de 
nombrarlos, el Tribunal se constituirá con tres árbitros designados, uno por cada parte y 
el tercero, que presidirá el Tribunal, de común acuerdo. 
 
Artículo 38. 
 Si el Tribunal no llegare a constituirse dentro de los noventa días siguientes a la fecha 
del envío de la notificación del acto de registro, hecho por el Secretario general 
conforme al apartado 3 del artículo 36, o dentro de cualquier otro plazo que las partes 
acuerden, el Presidente a petición de cualquiera de éstas y, en lo posible, previa consulta 
a ambas partes, deberá nombrar el árbitro o los árbitros que aún no hubieren sido 
designados. Los árbitros nombrados por el Presidente conforme a este artículo no 
podrán ser nacionales del Estado Contratante parte en la diferencia, o del Estado 
contratante cuyo nacional sea parte en la diferencia. 
 
Artículo 39. 
  La mayoría de los árbitros no podrá tener la nacionalidad del Estado Contratante 
parte en la diferencia, ni la del Estado a que pertenezca el nacional del otro Estado 
Contratante. La limitación anterior no será aplicable cuando ambas partes de común 
acuerdo, designen el árbitro único o cada uno de los miembros del Tribunal. 
 
Artículo 40. 
 1. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la Lista de Árbitros, salvo en el 
caso de que los nombre el Presidente conforme al artículo 38. 
 2. Todo árbitro que no sea nombrado de la Lista de Árbitros deberá reunir las 
cualidades expresadas en el apartado 1 del artículo 14. 
 
 SECCIÓN 3ª FACULTADES Y FUNCIONES DEL TRIBUNAL 
 
Artículo 41. 
  1. El Tribunal resolverá sobre su propia competencia. 
 2. Toda alegación de una parte que la diferencia cae fuera de los limites de la 
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jurisdicción del Centro, que por otras razones el Tribunal no es competente para oirla, se 
considerará por el Tribunal, el que determinará si ha de resolverla como cuestión previa 
o conjuntamente con el fondo de la cuestión. 
 
Artículo 42. 
  1. El Tribunal decidirá la diferencia de acuerdo con las normas de derecho acordadas 
por las partes. A falta acuerdo, el Tribunal aplicará la legislación del Estado que sea parte 
en la diferencia, incluyendo sus normas de derecho internacional privado, y aquellas 
normas de derecho internacional que pudieren ser aplicables. 
 2. El Tribunal no podrá eximirse de fallar so pretexto silencio u oscuridad de la Ley. 
 3. Las disposiciones de los precedentes apartados de este artículo no impedirán al 
Tribunal, si las partes lo acuerdan, decidir la diferencia ex aequo et bono. 
 
Artículo 43. 
  Salvo que las partes acuerden otra cosa, el Tribunal, en cualquier momento del 
procedimiento, podrá, si lo estima necesario: 
 a) solicitar de las partes la aportación de documentos o de cualquier otro medio de 
prueba; 
 b) trasladarse al lugar en que se produjo la diferencia y practicar en él las diligencias 
de prueba que considere pertinentes. 
 
Artículo 44. 
 Todo procedimiento de arbitraje deberá tramitarse según las disposiciones de esta 
Sección y, salvo acuerdo en contrario de las partes, de conformidad con las Reglas de 
Arbitraje vigentes en la fecha en que las partes prestaron su consentimiento al arbitraje. 
Cualquier cuestión de procedimiento no prevista en esta Sección, en las Reglas de 
Arbitraje o en las demás reglas acordadas por las partes, será resuelta por el Tribunal. 
 
Artículo 45. 
 1. El que una parte no comparezca en el procedimiento o no haga uso de su derecho 
no supondrá la admisión de los hechos alegados por la otra parte ni allanamiento a sus 
pretensiones. 
 2. Si una parte dejare de comparecer o no hiciere uso de su derecho podrá la otra 
parte, en cualquier estado del procedimiento, instar del Tribunal que resuelva los puntos 
controvertidos y dicte el laudo. Antes de dictar laudo el Tribunal, previa notificación, 
concederá un período de gracia a la parte que no haya comparecido o no haya hecho 
uso de sus derechos, salvo que esté convencido que dicha parte no tiene intenciones de 
hacerlo. 
 
Artículo 46. 
 Salvo acuerdo en contrario de las partes, el Tribunal deberá, a petición de una de 
ellas, resolver las demandas incidentales, adicionales o reconvencionales que se 
relacionen directamente con la diferencia, siempre que estén dentro de los límites del 
consentimiento de las partes y caigan además dentro de la jurisdicción del Centro. 
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Artículo 47. 
 Salvo acuerdo en contrario de las partes, el Tribunal, si considera que las 
circunstancias así lo requieren, podrá recomendar la adopción de aquellas medidas 
provisionales que considere necesarias para salvaguardar los respectivos derechos de las 
partes. 
 
 SECCIÓN 4ª EL LAUDO 
 
Artículo 48. 
  1. El Tribunal decidirá todas las cuestiones por mayoría de votos de todos sus 
miembros. 
 2. El laudo deberá dictarse por escrito y llevará la firma de los miembros del Tribunal 
que hayan votado en su favor. 
 3. El laudo contendrá declaración sobre todas las pretensiones sometidas por las 
partes al Tribunal y será motivado. 
 4. Los árbitros podrán formular un voto particular, estén o no de acuerdo con la 
mayoría, o manifestar su voto contrario si disienten de ella. 
 5. El Centro no publicará el laudo sin consentimiento de las partes. 
 
Artículo 49. 
  1. El Secretario general procederá a la inmediata remisión a cada parte de una copia 
certificada del laudo. Este se entenderá dictado en la fecha en que tenga lugar dicha 
remisión. 
 2. A requerimiento de una de las partes, instado dentro de los cuarenta y cinco días 
después de la fecha del laudo, el Tribunal podrá, previa notificación a la otra parte, 
decidir cualquier punto que haya omitido resolver en dicho laudo y rectificar los errores 
materiales, aritméticos o similares del mismo. La decisión constituirá parte del laudo y se 
notificará en igual forma que éste. Los plazos establecidos en el apartado 2 del artículo 5 
1 y apartado 2 del artículo 52 se computarán desde la fecha en que se dicte la decisión. 
 
 SECCIÓN 5ª ACLARACIÓN, REVISIÓN Y ANULACIÓN DEL LAUDO 
 
Artículo 50. 
 1. Si surgiere una diferencia entre las partes acerca del sentido o alcance del laudo, 
cualquiera de ellas podrá solicitar su aclaración mediante escrito dirigido al Secretario 
general. 
 2. De ser posible, la solicitud deberá someterse al mismo Tribunal que dictó el laudo. 
Si no lo fuere, se constituirá un nuevo Tribunal de conformidad con lo dispuesto en la 
Sección 2 de este Capítulo. Si el Tribunal considera que las circunstancias lo exigen podrá 
suspender la ejecución del laudo hasta que decida sobre la aclaración. 
 
Artículo 51. 
  1. Cualquiera de las partes podrá pedir, mediante escrito dirigido al Secretario 
general, la revisión del laudo, fundada en el descubrimiento de algún hecho que hubiera 
podido influir decisivamente en el laudo, y siempre que al tiempo de dictarse el laudo, 
hubiere sido desconocido por el Tribunal y por la parte que inste la revisión y que el 
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desconocimiento de ésta no se deba a su propia negligencia. 
 2. La petición de revisión deberá presentarse dentro de los noventa días siguientes al 
día en que fue descubierto el hecho y, en todo caso, dentro de los tres años siguientes a 
la fecha de dictarse el laudo. 
 3. De ser posible, la solicitud deberá someterse al mismo Tribunal que dictó el laudo. 
Si no lo fuere, se constituirá un nuevo Tribunal de conformidad con lo dispuesto en la 
Sección 2 de este Capítulo. 
 4. Si el Tribunal considera que las circunstancias lo exigen, podrá suspender la 
ejecución del laudo hasta que decida sobre la revisión. Si la parte pidiere la suspensión 
de la ejecución del laudo en su solicitud, la ejecución se suspenderá provisionalmente 
hasta que el Tribunal decida sobre dicha petición. 
 
Artículo 52. 
 1. Cualquiera de las partes podrá solicitar la anulación del laudo mediante escrito 
dirigido al Secretario general fundado en una o más de las siguientes causas: 
 a) que el Tribunal se hubiere constituido incorrectamente; 
 b) que el Tribunal se hubiere extralimitado manifiestamente en sus facultades; 
 c) que hubiere habido corrupción de algún miembro del Tribunal; 
 d) Que hubiere quebrantamiento grave de una norma de procedimiento; o 
 e) que no se hubieren expresado en el laudo los motivos en que se funde. 
 2. Las solicitudes deberán presentarse dentro de los ciento veinte días a contar desde 
la fecha de dictarse el laudo. Si la causa alegada fuese la prevista en la letra c) del 
apartado 1 de este artículo, el referido plazo de ciento veinte días comenzará a 
computarse desde el descubrimiento del hecho pero, en todo caso, la solicitud deberá 
presentarse dentro de los tres años siguientes a la fecha de dictarse el laudo. 
 3. Al recibo de la petición, el Presidente procederá a la inmediata constitución de una 
comisión ad hoc integrada por tres personas seleccionadas de la Lista de Árbitros. 
Ninguno de los miembros de la Comisión podrá haber pertenecido al Tribunal que dictó 
el laudo, ni ser de la misma nacionalidad que cualquiera de los miembros de dicho 
Tribunal; no podrá tener la nacionalidad del Estado que sea parte en la diferencia ni la 
del Estado a que pertenezca el nacional que también sea parte en ella, ni haber sido 
designado para integrar la Lista de Árbitros por cualquiera de aquellos Estados ni haber 
actuado como conciliador en la misma diferencia. Esta Comisión tendrá facultad para 
resolver sobre la anulación total o parcial del laudo por alguna de las causas enumeradas 
en el apartado 1. 
 4. Las disposiciones de los artículos 41-45, 48, 49, 53 y 54 y de los capítulos VI y VII se 
aplicarán, mutatis mutandis, al procedimiento que se tramite ante la Comisión. 
 5. Si la Comisión considera que las circunstancias lo exigen, podrá suspender la 
ejecución del laudo hasta que decida sobre la anulación. Si la parte pidiere la suspensión 
de la ejecución del laudo en su solicitud, la ejecución se suspenderá provisionalmente 
hasta que la Comisión dé su decisión respecto a tal petición. 
 6. Si el laudo fuere anulado, la diferencia será sometida a petición de cualquiera de 
las partes, a la decisión de un nuevo Tribunal que deberá constituirse de conformidad 
con lo dispuesto en la Sección 2 de este Capítulo. 
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 SECCIÓN 6ª RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL LAUDO 
 
Artículo 53. 
 1. El laudo será obligatorio para las partes y no podrá ser objeto de apelación ni de 
cualquier otro recurso, excepto en los casos previstos en este Convenio. Las partes lo 
acatarán y cumplirán en todos sus términos salvo en la medida en que se suspenda su 
ejecución de acuerdo con lo establecido en las correspondientes cláusulas de este 
Convenio. 
 2. A los fines previstos en esta Sección, el término "laudo" incluirá cualquier decisión 
que aclare, revise o anule el laudo, según los artículos 50, 51 ó 52. 
 
Artículo 54. 
 1. Todo Estado Contratante reconocerá al laudo dictado conforme a este Convenio 
carácter obligatorio y hará ejecutar dentro de sus territorios las obligaciones pecuniarias 
impuestas por el laudo como si se tratare de una sentencia firme dictada por un Tribunal 
existente en dicho Estado. El Estado Contratante que se rija por una constitución federal 
podrá hacer que se ejecuten los laudos a través de sus Tribunales federales y podrá 
disponer que dichos Tribunales reconozcan al laudo la misma eficacia que a las 
sentencias firmes dictadas por los Tribunales de cualquiera de los Estados que lo inte-
gran. 
 2. La parte que inste el reconocimiento o ejecución del laudo en los territorios de un 
Estado Contratante deberá presentar, ante los Tribunales competentes o ante cualquier 
otra autoridad designados por los Estados Contratantes a este efecto, una copia del 
mismo, debidamente certificada por el Secretario general. La designación de tales 
Tribunales o autoridades y cualquier cambio ulterior que a este respecto se introduzca 
será ratificada por los Estados Contratantes al Secretario general. 
 3. El laudo se ejecutará de acuerdo con las normas que, sobre ejecución de 
sentencias, estuvieren en vigor en los territorios en que dicha ejecución se pretenda. 
 
Artículo 55. 
 Nada de lo dispuesto en el artículo 54 se interpretará como derogatorio de las leyes 
vigentes en cualquier Estado Contratante relativas a la inmunidad en materia de 
ejecución de dicho Estado o de otro Estado extranjero. 
 
 CAPÍTULO V 
 Sustitución y Recusación de Conciliadores y Árbitros 
 
Artículo 56. 
 1. Tan pronto quede constituida una Comisión o un Tribunal y se inicie el 
procedimiento, su composición permanecerá invariable. La vacante por muerte, inca-
pacidad o renuncia de un conciliador o árbitro será cubierta en la forma prescrita en la 
Sección 2 del Capítulo III y Sección 2 del Capítulo IV. 
 2. Los miembros de una Comisión o un Tribunal continuarán en sus funciones aunque 
hayan dejado de figurar en las Listas. 
 3. Si un conciliador o árbitro, nombrado por una de las partes, renuncia sin el 
consentimiento de la Comisión o Tribunal de que forma parte, el Presidente nombrará, 
de entre los que integran la correspondiente Lista, la persona que deba sustituirle. 
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Artículo 57. 
 Cualquiera de las partes podrá proponer a la Comisión o Tribunal correspondiente la 
recusación de cualquiera de sus miembros por la carencia manifiesta de las cualidades 
exigidas por el apartado 1 del artículo 14. Las partes en el procedimiento de arbitraje 
podrán, asimismo proponer la recusación por las causas establecidas en la Sección 2 del 
Capítulo IV. 
 
Artículo 58. 
  La decisión sobre la recusación de un conciliador o árbitro se adoptara por los demás 
miembros de la Comisión o Tribunal, según los casos, pero, si hubiere empate tos o se 
tratare de recusación de un conciliador o árbitro único o de la mayoría de los miembros 
de la Comisión o Tribunal, corresponderá resolver al Presidente. Si la recusación fuere 
estimada, el conciliador o árbitro afectado deberá ser sustituido en la forma prescrita en 
la Sección 2 del Capítulo III y Sección 2 del Capítulo IV. 
 
 CAPÍTULO VI 
 Costas del Procedimiento 
 
Artículo 59. 
  Los derechos exigibles a las partes por la utilización del Centro serán fijados por el 
Secretario general de acuerdo con los aranceles adoptados por el Consejo 
Administrativo. 
 
Artículo 60. 
  1. Cada Comisión o Tribunal determinará, previa consulta al Secretario general, los 
honorarios y gastos de sus miembros, dentro de los limites que periódicamente -
establezca el Consejo Administrativo. 
 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, las partes podrán 
acordar anticipadamente con la Comisión o el Tribunal la fijación de los honorarios y 
gastos de sus miembros. 
 
Artículo 61. 
  1. En el caso de procedimiento de conciliación, las partes sufragarán por partes 
iguales los honorarios y gastos de los miembros de la Comisión, así como los derechos 
devengados por la utilización del Centro. Cada parte soportará cualquier otro gasto en 
que incurra, en relación con el procedimiento. 
 2. En el caso de procedimiento de arbitraje el Tribunal determinará, salvo acuerdo 
contrario de las partes, los gastos en que éstas hubieren incurrido en el procedimiento, y 
decidirá la forma de pago y la manera de distribución de tales gastos, de los honorarios y 
gastos de los miembros del Tribunal y de los derechos devengados por la utilización del 
Centro. Tal fijación y distribución formarán parte del laudo. 
 
 CAPÍTULO VII 
 Lugar del Procedimiento 
 
Artículo 62. 
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  Los procedimientos de conciliación y arbitraje se tramitarán, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo siguiente, en la sede del Centro. 
 
Artículo 63. 
  Si las partes se pusieren de acuerdo, los procedimientos de conciliación y arbitraje 
podrán tramitarse: 
 a) en la sede de la Corte Permanente de Arbitraje o en la de cualquier otra institución 
apropiada pública o privada, con la que el Centro hubiere llegado a un acuerdo a tal 
efecto; o 
 b) en cualquier otro lugar que la Comisión o Tribunal apruebe, previa consulta con el 
Secretario general. 
 
 CAPÍTULO VIII 
 Diferencias entre Estados Contratantes 
 
Artículo 64. 
  Toda diferencia que surja entre Estados Contratantes sobre la interpretación o 
aplicación de este Convenio y que no se resuelva mediante negociación se remitirá, a 
instancia de una u otra parte en la diferencia, a la Corte Internacional de Justicia, salvo 
que dichos Estados acuerden acudir a otro modo de arreglo. 
 

CAPÍTULO IX 
Enmiendas 

 
Artículo 65. 
  Todo Estado Contratante podrá proponer enmiendas a este Convenio. El texto de la 
enmienda propuesta se comunicará al Secretario general con no menos de noventa días 
de antelación a la reunión del Consejo Administrativo a cuya consideración se ha de 
someter, y aquél la transmitirá inmediatamente a todos los miembros del Consejo 
Administrativo. 
 
Artículo 66. 
  1. Si el Consejo Administrativo lo aprueba por mayoría de dos terceras partes de sus 
miembros, la enmienda propuesta será circulada a todos los Estados Contratantes para 
su ratificación, aceptación o aprobación. Las enmiendas entrarán en vigor treinta días 
después de la fecha en que el depositario de este Convenio despache una comunicación 
a los Estados Contratantes notificándoles que todos los Estados Contratantes han 
ratificado, aceptado o aprobado la enmienda. 
 2. Ninguna enmienda afectará los derechos y obligaciones conforme a este Convenio, 
de los Estados Contratantes sus subdivisiones políticas u organismos públicos, o de los 
nacionales de dichos Estados nacidos del consentimiento a la jurisdicción del Centro 
dado con anterioridad a la fecha de su entrada en vigor. 
 



 3438 

 CAPÍTULO X 
 Disposiciones finales 
 
Artículo 67. 
  Este Convenio quedará abierto a la firma de los Estados miembros del Banco. 
Quedará también abierto a la firma de cualquier otro Estado signatario del Estatuto de la 
Corte Internacional de Justicia al que el Consejo Administrativo, por voto de dos tercios 
de sus miembros hubiere invitado a firmar el Convenio. 
 
Artículo 68. 
  1. Este Convenio será ratificado, aceptado o aprobado por los Estados signatarios de 
acuerdo con sus respectivas normas constitucionales. 
 2. Este Convenio entrará en vigor treinta días después de la fecha del depósito del 
vigésimo instrumento de ratificación, aceptación o aprobación. Entrará en vigor respecto 
a cada Estado que con posterioridad deposite su instrumento de ratificación, aceptación 
o aprobación, treinta días después de la fecha de dicho depósito. 
 
Artículo 69. 
  Los Estados Contratantes tomarán las medidas legislativas y de otro orden que sean 
necesarias para que las disposiciones de este Convenio tengan vigencia en sus 
territorios. 
 
Artículo 70. 
  Este Convenio se aplicará a todos los territorios de cuyas relaciones internacionales 
sea responsable un Estado Contratante, salvo aquellos que dicho Estado excluya 
mediante notificación escrita dirigida al depositario de este Convenio en la fecha de su 
ratificación aceptación o aprobación, o con posterioridad. 
 
Artículo 71. 
  Todo Estado Contratante podrá denunciar este Convenio mediante notificación 
escrita dirigida al depositario del mismo. La denuncia producirá efecto seis meses des-
pués del recibo de dicha notificación. 
 
Artículo 72. 
  Las notificaciones de un Estado Contratante hechas al amparo de los artículos 70 y 71 
no afectarán a los derechos y obligaciones, conforme a este Convenio, de dicho Estado, 
sus subdivisiones políticas u organismos públicos, o de los nacionales de dicho Estado 
nacidos del consentimiento a la jurisdicción del Centro dado por alguno de ellos con 
anterioridad al recibo de dicha notificación por el depositario. 
 
Artículo 73. 
  Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación de este Convenio y sus 
enmiendas se depositarán en el Banco, quien desempeñará la función de depositario de 
este Convenio. El depositario transmitirá copias certificadas del mismo a los Estados 
miembros del Banco y a cualquier otro Estado invitado a firmarlo. 
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Artículo 74. 
  El depositario registrará este Convenio en el Secretariado de las Naciones Unidas de 
acuerdo con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas y el Reglamento de la 
misma adoptado por la Asamblea General. 
 
Artículo 75. 
  El depositario notificará a todos los Estados signatarios lo siguiente: 
 a) las firmas, conforme al artículo 67; 
 b) los depósitos de instrumentos de ratificación, aceptación y aprobación, conforme 
al artículo 73; 
 c) la fecha en que este Convenio entre en vigor, conforme al artículo 68; 
 d) las exclusiones de aplicación territorial, conforme al artículo 70; 
 e) la fecha en que las enmiendas de este Convenio entren en vigor, conforme al 
artículo 66; y 
 f) las denuncias, conforme al artículo 71. 
 
 Hecho en Washington en los idiomas español, francés e inglés, cuyos tres textos son igualmente 
auténticos, en un solo ejemplar que quedará depositado en los archivos del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento, el cual ha indicado con su firma su conformidad con el desempeño de las 
funciones que se le encomiendan en este Convenio. 

 
- - - - 
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B) Normas de producción interna. 
 
567. Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 309 de 26 diciembre 2003. 
- Link = https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2003-23646  
- Observaciones: Vid. Convenio sobre reconocimiento y ejecución de sentencias arbitrales extranjeras 
hecho en Nueva York el 10 junio 1958 (BOE núm.164 de 11 julio 1977) y referencias allí citadas. 

___________________________ 
 

 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
I 

España se ha mostrado siempre sensible a los requerimientos de armonización del 
régimen jurídico del arbitraje, en particular del comercial internacional, para favorecer 
la difusión de su práctica y promover la unidad de criterios en su aplicación, en la 
convicción de que una mayor uniformidad en las leyes reguladoras del arbitraje ha de 
propiciar su mayor eficacia como medio de solución de controversias. 
La Ley 36/1988, de 5 de diciembre, de Arbitraje, es tributaria de esta vocación, ya 
antes manifestada explícitamente en el Real Decreto 1094/1981, de 22 de mayo, que 
abrió las puertas al arbitraje comercial internacional, teniendo en cuenta que "el 
incremento de las relaciones comerciales internacionales, en particular en el área 
iberoamericana, y la inexistencia de adecuados servicios de arbitraje comercial 
internacional en nuestro país determina que la utilización de la técnica arbitral por 
empresarios y comerciantes de la citada área se efectúe con referencia a instituciones 
de otro contexto cultural idiomático, con el efecto negativo que ello representa para 
España y la pérdida que para nuestro país significa la ruptura de las vinculaciones con 
los citados países en materia de tan creciente interés común". 
 Esta ley prolonga esa sensibilidad, esa vocación y esa práctica, pero con la 
pretensión de producir un salto cualitativo. Así, su principal criterio inspirador es el de 
basar el régimen jurídico español del arbitraje en la Ley Modelo elaborada por la 
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, de 21 de 
junio de 1985 (Ley Modelo de CNUDMI/UNCITRAL), recomendada por la Asamblea 
General en su Resolución 40/72, de 11 de diciembre de 1985, "teniendo en cuenta las 
exigencias de la uniformidad del derecho procesal arbitral y las necesidades de la 
práctica del arbitraje comercial internacional". El legislador español sigue la 
recomendación de las Naciones Unidas, acoge como base la Ley Modelo y, además, 
toma en consideración los sucesivos trabajos emprendidos por aquella Comisión con el 
propósito de incorporar los avances técnicos y atender a las nuevas necesidades de la 
práctica arbitral, particularmente en materia de requisitos del convenio arbitral y de 
adopción de medidas cautelares. La Ley Modelo responde a un sutil compromiso entre 
las tradiciones jurídicas europeo-continental y anglosajona producto de un cuidado 
estudio del derecho comparado. Su redacción no responde, por ello, plenamente a los 
cánones tradicionales de nuestro ordenamiento, pero facilita su difusión entre 
operadores pertenecientes a áreas económicas con las que España mantiene activas y 
crecientes relaciones comerciales. Los agentes económicos de dichas áreas adquirirán, 
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por tanto, mayor certidumbre sobre el contenido del régimen jurídico del arbitraje en 
España, lo que facilitará y aun impulsará que se pacten convenios arbitrales en los que 
se establezca nuestro país como lugar del arbitraje. La Ley Modelo resulta más 
asequible a los operadores económicos del comercio internacional, habituados a una 
mayor flexibilidad y adaptabilidad de las normas a las peculiaridades de casos 
concretos surgidos en escenarios muy diversos. 
 La nueva ley se dicta con conciencia de los innegables avances que su 
precedente, la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, de Arbitraje, supuso para la regulación 
y modernización del régimen de esta institución en nuestro ordenamiento jurídico. 
Durante su vigencia se ha producido una notable expansión del arbitraje en nuestro 
país ; ha aumentado en gran medida el tipo y el número de relaciones jurídicas, sobre 
todo contractuales, para las que las partes pactan convenios arbitrales ; se ha asentado 
el arbitraje institucional ; se han consolidado prácticas uniformes, sobre todo en 
arbitrajes internacionales ; se ha generado un cuerpo de doctrina estimable; y se ha 
normalizado la utilización de los procedimientos judiciales de apoyo y control del 
arbitraje. 
 Sin embargo, las consideraciones hechas anteriormente revelan que, partiendo 
del acervo descrito, resulta necesario impulsar otro nuevo e importante avance en la 
regulación de la institución mediante la señalada incorporación de nuestro país al 
elenco creciente de Estados que han adoptado la Ley Modelo. Además, el tiempo 
transcurrido desde la entrada en vigor de la Ley 36/1988 ha permitido detectar en ella 
lagunas e imperfecciones. El arbitraje es una institución que, sobre todo en su 
vertiente comercial internacional, ha de evolucionar al mismo ritmo que el tráfico 
jurídico, so pena de quedarse desfasada. La legislación interna de un país en materia 
de arbitraje ha de ofrecer ventajas o incentivos a las personas físicas y jurídicas para 
que opten por esta vía de resolución de conflictos y porque el arbitraje se desarrolle en 
el territorio de ese Estado y con arreglo a sus normas. Por consiguiente, tanto las 
necesidades de mejora y seguimiento de la evolución del arbitraje como la 
acomodación a la Ley Modelo hacen necesaria la promulgación de esta ley. 

 
II 

La nueva regulación se sistematiza en nueve títulos. El título I contiene las 
disposiciones generales sobre arbitraje. El artículo 1 determina el ámbito de aplicación 
de la ley sobre la base de los siguientes criterios: 

En primer lugar, se dejan a salvo, como no podía ser de otro modo, las 
disposiciones contenidas en convenios internacionales de los que España sea parte. 

En segundo lugar, en lo que respecta a la contraposición entre arbitraje ordinario y 
arbitrajes especiales, esta ley pretende ser una ley general, aplicable, por tanto, 
íntegramente a todos los arbitrajes que no tengan una regulación especial ; pero 
también supletoriamente a los arbitrajes que la tengan, salvo en lo que sus 
especialidades se opongan a lo previsto en esta ley o salvo que alguna norma legal 
disponga expresamente su inaplicabilidad. 

En tercer lugar, en lo que respecta a la contraposición entre arbitraje interno y 
arbitraje internacional, esta ley opta claramente por una regulación unitaria de ambos. 

Dentro de lo que se ha dado en llamar la alternativa entre dualismo (que el 
arbitraje internacional sea regulado totalmente o en gran medida por preceptos 
distintos que el arbitraje interno) y monismo (que, salvo contadas excepciones, los 
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mismos preceptos se apliquen por igual al arbitraje interno e internacional), la ley 
sigue el sistema monista. Son pocas y muy justificadas las normas en que el arbitraje 
internacional requiere una regulación distinta de la del arbitraje interno. Aun con la 
conciencia de que el arbitraje internacional responde en muchas ocasiones a 
exigencias distintas, esta ley parte de la base -corroborada por la tendencia actual en 
la materia- de que una buena regulación del arbitraje internacional ha de serlo 
también para el arbitraje interno, y viceversa. La Ley Modelo, dado que se gesta en el 
seno de la CNUDMI/UNCITRAL, está concebida específicamente para el arbitraje 
comercial internacional ; pero su inspiración y soluciones son perfectamente válidas, 
en la inmensa mayoría de los casos, para el arbitraje interno. Esta ley sigue en este 
aspecto el ejemplo de otras recientes legislaciones extranjeras, que han estimado que 
la Ley Modelo no sólo resulta adecuada para el arbitraje comercial internacional, sino 
para el arbitraje en general. 

En cuarto lugar, la delimitación del ámbito de aplicación de la ley es territorial. No 
obstante, hay determinados preceptos, relativos a ciertos casos de intervención 
judicial, que deben aplicarse también a aquellos arbitrajes que se desarrollen o se 
hayan desarrollado en el extranjero. El criterio, en todo caso, es también territorial, 
puesto que se trata de normas procesales que han de ser aplicadas por nuestros 
tribunales. 
 El artículo 2 regula las materias objeto de arbitraje sobre la base del criterio de 
la libre disposición, como hacía la Ley 36/1988. Sin embargo, se reputa innecesario que 
esta ley contenga ningún elenco, siquiera ejemplificativo, de materias que no son de 
libre disposición. Basta con establecer que la arbitrabilidad de una controversia 
coincide con la disponibilidad de su objeto para las partes. En principio, son cuestiones 
arbitrables las cuestiones disponibles. Es concebible que por razones de política 
jurídica haya o pueda haber cuestiones que sean disponibles para las partes y respecto 
de las que se quiera excluir o limitar su carácter arbitrable. Pero ello excede del ámbito 
de una regulación general del arbitraje y puede ser objeto, en su caso, de disposiciones 
específicas en otros textos legales. 
 Respecto de las materias objeto de arbitraje se introduce también la regla, para 
el arbitraje internacional, de que los Estados y entes dependientes de ellos no puedan 
hacer valer las prerrogativas de su ordenamiento jurídico. Se pretende con ello que, a 
estos efectos, el Estado sea tratado exactamente igual que un particular. 
 El artículo 3 regula la determinación del carácter internacional del arbitraje, que 
resulta relevante para la aplicación de aquellos artículos que contienen reglas 
especiales para los arbitrajes internacionales que se desarrollen en nuestro territorio. 
Así, se establece por primera vez en nuestro ordenamiento en qué casos un arbitraje 
es internacional ; lo que debe facilitar la interpretación y aplicación de esta ley en el 
contexto del tráfico jurídico internacional. Además, debe tenerse en cuenta que 
existen convenios internacionales cuya aplicación exige una definición previa del 
arbitraje internacional. La determinación del carácter internacional del arbitraje sigue 
sustancialmente los criterios de la Ley Modelo. A éstos resulta conveniente añadir 
otro: que la relación jurídica de la que dimana la controversia afecte a los intereses del 
comercio internacional. Se trata de un criterio ampliamente desarrollado en otros 
ordenamientos, con el que se pretende dar cabida a supuestos en que, aunque no 
concurran los elementos anteriormente establecidos por la ley, resulte indudable su 
carácter internacional a la luz de las circunstancias del caso. Por otra parte, la ley evita 
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la confusión que la pluralidad de domicilios de una persona, admitida en otros 
ordenamientos, podría causar a la hora de determinar si un arbitraje es internacional o 
no. El artículo 4 contiene una serie de reglas de interpretación, entre las que tienen 
especial relevancia las que dotan de contenido a las normas legales dispositivas de esta 
ley mediante la remisión, por voluntad de las partes, a la de una institución arbitral o al 
contenido de un reglamento arbitral. Así, esta ley parte en la mayoría de sus reglas de 
que debe primar la autonomía de la voluntad de las partes. Mas esa voluntad se 
entiende integrada por las decisiones que pueda adoptar, en su caso, la institución 
administradora del arbitraje, en virtud de sus normas, o las que puedan adoptar los 
árbitros, en virtud del reglamento arbitral al que las partes se hayan sometido. Se 
produce, por tanto, una suerte de integración del contenido del contrato de arbitraje o 
convenio arbitral, que, por mor de esta disposición, pasa a ser en tales casos un 
contrato normativo. De este modo, la autonomía privada en materia de arbitraje se 
puede manifestar tanto directamente, a través de declaraciones de voluntad de las 
partes, como indirectamente, mediante la declaración de voluntad de que el arbitraje 
sea administrado por una institución arbitral o se rija por un reglamento arbitral. En 
este sentido, la expresión institución arbitral hace referencia a cualquier entidad, 
centro u organización de las características previstas que tenga un reglamento de 
arbitraje y, conforme a él, se dedique a la administración de arbitrajes. Pero se precisa 
que las partes pueden someterse a un concreto reglamento sin encomendar la 
administración del arbitraje a una institución, en cuyo caso el reglamento arbitral 
también integra la voluntad de las partes. 

El artículo 5 establece las reglas sobre notificaciones, comunicaciones y cómputo 
de plazos, que se aplican tanto a las actuaciones tendentes a poner en marcha el 
arbitraje como al conjunto de su tramitación. Se regulan la forma, el lugar y el tiempo 
de las notificaciones y comunicaciones. Respecto del cómputo de los plazos por días, 
se dispone que se trata de días naturales. Esta regla no es aplicable en el seno de los 
procedimientos judiciales de apoyo o control del arbitraje, en que rigen las normas 
procesales, pero sí a los plazos establecidos, en su caso, para la iniciación de dichos 
procedimientos, como, por ejemplo, el ejercicio de la acción de anulación del laudo. 

El artículo 6 contiene una disposición sobre renuncia tácita a las facultades de 
impugnación, directamente inspirada -como tantas otras- en la Ley Modelo, que obliga 
a las partes en el arbitraje a la denuncia tempestiva e inmediata de las violaciones de 
normas dispositivas, esto es, aplicables en defecto de voluntad de las partes. 

El artículo 7, sobre intervención judicial en el arbitraje, es un corolario del 
denominado efecto negativo del convenio arbitral, que impide a los tribunales conocer 
de las controversias sometidas a arbitraje. De este modo, la intervención judicial en los 
asuntos sometidos a arbitraje ha de limitarse a los procedimientos de apoyo y control, 
expresamente previstos por la ley. 

El artículo 8 contiene, directamente o por remisión, las normas de competencia 
objetiva y territorial para el conocimiento de todos los procedimientos de apoyo y 
control del arbitraje, incluso de aquellos que no se encuentran regulados en esta ley, 
sino en la de Enjuiciamiento Civil. Para el exequátur de laudos extranjeros se atribuye 
competencia a las Audiencias Provinciales, en vez de -como hasta ahora- a la Sala 
Primera del Tribunal Supremo, con la finalidad de descargar a ésta y ganar celeridad. 

III 
El título II regula los requisitos y efectos del convenio arbitral, sin perjuicio de la 
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aplicación de las normas generales sobre contratos en todo lo no específicamente 
previsto en esta ley. En líneas generales, la ley trata de perfeccionar la legislación 
anterior, precisando algunos puntos que se habían revelado problemáticos. 

Han de destacarse algunas novedades introducidas respecto de los requisitos de 
forma del convenio arbitral. 

La ley refuerza el criterio antiformalista. Así, aunque se mantiene la exigencia de 
que el convenio conste por escrito y se contemplan las diversas modalidades de 
constancia escrita, se extiende el cumplimiento de este requisito a los convenios 
arbitrales pactados en soportes que dejen constancia, no necesariamente escrita, de 
su contenido y que permitan su consulta posterior. Se da así cabida y se reconoce la 
validez al uso de nuevos medios de comunicación y nuevas tecnologías. Se consagra 
también la validez de la llamada cláusula arbitral por referencia, es decir, la que no 
consta en el documento contractual principal, sino en un documento separado, pero 
se entiende incorporada al contenido del primero por la referencia que en él se hace al 
segundo. Asimismo, la voluntad de las partes sobre la existencia del convenio arbitral 
se superpone a sus requisitos de forma. En lo que respecta a la ley aplicable al 
convenio arbitral, se opta por una solución inspirada en un principio de conservación o 
criterio más favorable a la validez del convenio arbitral. De este modo, basta que el 
convenio arbitral sea válido con arreglo a cualquiera de los tres regímenes jurídicos 
señalados en el apartado 6 del artículo 9: las normas elegidas por las partes, las 
aplicables al fondo de la controversia o el derecho español. 

La ley mantiene los llamados efectos positivo y negativo del convenio arbitral. 
Respecto de este último, se mantiene la regla de que debe ser hecho valer por las 
partes y específicamente por el demandado a través de la declinatoria. Además, se 
precisa que la pendencia de un proceso judicial en el que se haya interpuesto 
declinatoria no impide que el procedimiento arbitral se inicie o prosiga ; de modo que 
la incoación de un proceso judicial no puede ser sin más utilizada con la finalidad de 
bloquear o dificultar el arbitraje. Y se aclara que la solicitud de medidas cautelares a un 
tribunal no supone en modo alguno renuncia tácita al arbitraje ; aunque tampoco hace 
actuar sin más el efecto negativo del convenio arbitral. Con ello se despeja cualquier 
duda que pudiere subsistir acerca de la posibilidad de que se acuerden judicialmente 
medidas cautelares respecto de una controversia sometida a arbitraje, aun antes de 
que el procedimiento arbitral haya comenzado. Esta posibilidad es indudable a la luz 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, pero es importante que se recoja también en la 
legislación de arbitraje. Además, da cobertura a una eventual solicitud de medidas 
cautelares ante un tribunal extranjero respecto de un arbitraje regido por la ley 
española. 

 
IV 

El título III se dedica a la regulación de la figura del árbitro o árbitros. La ley 
prefiere las expresiones árbitro o árbitros a la de tribunal arbitral, que puede causar 
confusión con los tribunales judiciales. Además, en la mayor parte de los preceptos la 
referencia a los árbitros incluye tanto los supuestos en que hay un colegio arbitral 
como aquellos en los que el árbitro es único. 
 La ley opta por establecer que a falta de acuerdo de las partes se designará un 
solo árbitro. Es ésta una opción guiada por razones de economía. En cuanto a la 
capacidad para ser árbitro, se opta por el criterio de la mayor libertad de las partes, 
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como es hoy la regla general en los países más avanzados en materia de arbitraje: nada 
impone la ley, salvo que se trate de personas naturales con capacidad de obrar plena. 
Serán las partes directamente o las instituciones arbitrales las que con total libertad y 
sin restricciones -no adecuadas a la realidad del arbitraje- designen a los árbitros. Sólo 
para los casos en que resulte necesario suplir la voluntad de las partes, la ley prevé y 
regula las situaciones que pueden presentarse en la designación de los árbitros, para 
evitar la paralización del arbitraje. En estos casos es necesaria la actuación judicial, si 
bien se pretende, de un lado, que el procedimiento judicial pueda ser rápido y, de otro, 
dar criterios al Juez de Primera Instancia para realizar la designación. Muestras de lo 
primero son la remisión al juicio verbal y la no recurribilidad separada de las 
resoluciones interlocutorias que el Juzgado dicte en este procedimiento, así como de la 
que proceda a la designación. Muestra de lo segundo es la regla acerca de la 
conveniencia de que en los arbitrajes internacionales el árbitro único o el tercer árbitro 
sea de nacionalidad diferente a la de las partes. Debe destacarse, además, que el juez 
no está llamado en este procedimiento a realizar, ni de oficio ni a instancia de parte, 
un control de validez del convenio arbitral o una verificación de la arbitrabilidad de la 
controversia, lo que, de permitirse, ralentizaría indebidamente la designación y 
vaciaría de contenido la regla de que son los árbitros los llamados a pronunciarse, en 
primer término, sobre su propia competencia. Por ello, el juez sólo debe desestimar la 
petición de nombramiento de árbitros en el caso excepcional de inexistencia de 
convenio arbitral, esto es, cuando prima facie pueda estimar que realmente no existe 
un convenio arbitral ; pero el juez no está llamado en este procedimiento a realizar un 
control de los requisitos de validez del convenio. 
 Se establece el deber de todos los árbitros, al margen de quien los haya 
designado, de guardar la debida imparcialidad e independencia frente a las partes en 
el arbitraje. Garantía de ello es su deber de revelar a las partes cualquier hecho o 
circunstancia susceptible de poner en duda su imparcialidad o independencia. Se 
elimina el reenvío a los motivos de abstención y recusación de jueces y magistrados, 
por considerar que no siempre son adecuados en materia de arbitraje ni cubren todos 
los supuestos, y se prefiere una cláusula general. 
 Respecto del procedimiento de recusación, la premisa es una vez más la 
libertad de las partes, ya sea por acuerdo directo o por remisión a un reglamento 
arbitral. En su defecto, se establece que sean el árbitro o los árbitros quienes decidan 
sobre la recusación, sin perjuicio de poder hacer valer los motivos de recusación como 
causa de anulación del laudo. La posibilidad de acudir directamente a los tribunales 
frente a la decisión desestimatoria de la recusación tendría, sin duda, la ventaja de una 
certidumbre preliminar sobre la imparcialidad, pero se prestaría a una utilización 
dilatoria de esta facultad. 
 Se estima que serán mucho menos frecuentes los supuestos en que una 
recusación será indebidamente desestimada y dará lugar a la nulidad de todo el 
procedimiento arbitral que los casos en que se formularían pretensiones inmediatas 
ante la autoridad judicial con la finalidad de dilatar el procedimiento. 
 La ley se ocupa igualmente de otros supuestos que pueden conducir al cese de 
alguno de los árbitros en sus funciones y al nombramiento de sustituto. Se prevé la 
posibilidad de que en tales casos haya que repetir actuaciones ya practicadas, pero no 
se obliga a ello. 
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V 
El título IV se dedica a la importante cuestión de la competencia de los árbitros. El 

artículo 22 establece la regla, capital para el arbitraje, de que los árbitros tienen 
potestad para decidir sobre su competencia. Es la regla que la doctrina ha bautizado 
con la expresión alemana Kompetenz-Kompetenz y que la Ley de 1988 ya consagraba 
en términos menos precisos. Esta regla abarca lo que se conoce como separabilidad 
del convenio arbitral respecto del contrato principal, en el sentido de que la validez del 
convenio arbitral no depende de la del contrato principal y que los árbitros tienen 
competencia para juzgar incluso sobre la validez del convenio arbitral. Además, bajo el 
término genérico de competencia han de entenderse incluidas no sólo las cuestiones 
que estrictamente son tales, sino cualesquiera cuestiones que puedan obstar a un 
pronunciamiento de fondo sobre la controversia (salvo las relativas a las personas de 
los árbitros, que tienen su tratamiento propio). La ley establece la carga de que las 
cuestiones relativas a la competencia de los árbitros sean planteadas a limine. Ha de 
resaltarse que el hecho de que una de las partes colabore activamente en la 
designación de los árbitros no supone ningún tipo de renuncia tácita a hacer valer la 
incompetencia objetiva de éstos. Es una lógica consecuencia de la regla de Kompetenz-
Kompetenz: si son los árbitros los que han de decidir sobre su propia competencia, la 
parte está simplemente contribuyendo a designar a quien o a quienes podrán decidir 
sobre dicha competencia. Lo contrario abocaría a la parte a una situación absurda: 
debería permanecer pasiva durante la designación de los árbitros para poder luego 
alegar su falta de competencia sobre la controversia. La regla de la alegación previa de 
las cuestiones atinentes a la competencia de los árbitros tiene una razonable 
modulación en los casos en que la alegación tardía está, a juicio de los árbitros, 
justificada, en la medida en que la parte no pudo realizar esa alegación con 
anterioridad y que su actitud durante el procedimiento no puede ser interpretada 
como una aceptación de la competencia de los árbitros. Queda a la apreciación de los 
árbitros la conveniencia de que las cuestiones relativas a su competencia sean 
resueltas con carácter previo o junto con las cuestiones de fondo. 
 La ley parte de la base de que los árbitros pueden dictar tantos laudos como 
consideren necesarios, ya sea para resolver cuestiones procesales o de fondo ; o dictar 
un solo laudo resolviendo todas ellas. 
 El artículo 23 incorpora una de las principales novedades de la ley: la potestad 
de los árbitros para adoptar medidas cautelares. Dicha potestad puede ser excluida 
por las partes, directamente o por remisión a un reglamento arbitral ; pero en otro 
caso se considera que la aceptan. La ley ha considerado preferible no entrar a 
determinar el ámbito de esta potestad cautelar. 
 Obviamente, los árbitros carecen de potestad ejecutiva, por lo que para la 
ejecución de las medidas cautelares será necesario recurrir a la autoridad judicial, en 
los mismos términos que si de un laudo sobre el fondo se tratara. 
 Sin embargo, si dentro de la actividad cautelar cabe distinguir entre una 
vertiente declarativa y otra ejecutiva, esta ley les reconoce a los árbitros la primera, 
salvo acuerdo en contrario de las partes. Esta norma no deroga ni restringe la 
posibilidad, prevista en los artículos 8 y 11 de esta ley y en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de que la parte interesada inste de la autoridad judicial la adopción de medidas 
cautelares. Las potestades arbitral y judicial en materia cautelar son alternativas y 
concurrentes, sin perjuicio del juego del principio de buena fe procesal. 
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VI 

El título V regula las actuaciones arbitrales. La ley vuelve a partir del principio de 
autonomía de la voluntad y establece como únicos límites al mismo y a la actuación de 
los árbitros el derecho de defensa de las partes y el principio de igualdad, que se 
erigen en valores fundamentales del arbitraje como proceso que es. 
 Garantizado el respeto a estas normas básicas, las reglas que sobre el 
procedimiento arbitral se establecen son dispositivas y resultan, por tanto, aplicables 
sólo si las partes nada han acordado directamente o por su aceptación de un arbitraje 
institucional o de un reglamento arbitral. 
 De este modo, las opciones de política jurídica que subyacen a estos preceptos 
quedan subordinadas siempre a la voluntad de las partes. 
 En lo que respecta al lugar del arbitraje, hay que destacar que se permite la 
celebración de audiencias y de deliberaciones en sede distinta de la del arbitraje. La 
determinación del lugar o sede del arbitraje es jurídicamente relevante en muchos 
aspectos, pero su fijación no debe suponer rigidez para el desarrollo del 
procedimiento. 
 El inicio del arbitraje se fija en el momento en que una parte recibe el 
requerimiento de la otra de someter la controversia a decisión arbitral. Parece lógico 
que los efectos jurídicos propios del inicio del arbitraje se produzcan ya en ese 
momento, incluso aunque no esté perfectamente delimitado el objeto de la 
controversia. Las soluciones alternativas permitirían actuaciones tendentes a dificultar 
el procedimiento. 
 La determinación del idioma o idiomas del arbitraje corresponde lógicamente a 
las partes y, en su defecto, a los árbitros. No obstante, salvo que alguna de las partes 
se oponga, se permite que se aporten documentos o se practiquen actuaciones en 
idioma no oficial del arbitraje sin necesidad de traducción. Con ello se consagra una 
regla práctica muy extendida, que admite la aportación de documentos o 
declaraciones en otro idioma. 
 En el arbitraje no se reproducen necesariamente siempre las posiciones 
procesales activa y pasiva de un proceso judicial ; o no en los mismos términos. Al fin y 
al cabo, la determinación del objeto de la controversia, siempre dentro del ámbito del 
convenio arbitral, se produce de forma progresiva. Sin embargo, la práctica arbitral 
demuestra que quien inicia el arbitraje formula en todo caso una pretensión frente a la 
parte o partes contrarias y se convierte, por tanto, en actor ; y ello sin perjuicio de que 
el demandado pueda reconvenir. Parece, por tanto, razonable que, sin perjuicio de la 
libertad de las partes, el procedimiento arbitral se estructure sobre la base de una 
dualidad de posiciones entre demandante y demandado. Esta conveniencia, sin 
embargo, debe ser flexibilizada a la hora de configurar los requisitos de los actos de las 
partes en defensa de sus respectivas posiciones. De este modo, no se establecen 
propiamente requisitos de forma y contenido de los escritos de alegaciones de las 
partes. La función de la demanda y de la contestación a que se refiere el artículo 29 no 
es sino la de ilustrar a los árbitros sobre el objeto de la controversia, sin perjuicio de 
alegaciones ulteriores. No entran aquí en juego las reglas propias de los procesos 
judiciales en cuanto a requisitos de demanda y contestación, documentos a 
acompañar o preclusión. El procedimiento arbitral, incluso en defecto de acuerdo de 
las partes, se configura con gran flexibilidad, acorde con las exigencias de la institución. 
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 Esa flexibilidad se da también en el desarrollo ulterior del procedimiento. Cabe 
que el procedimiento sea en ciertos casos predominantemente escrito, si las 
circunstancias del caso no exigen la celebración de audiencias. 
 Sin embargo, la regla es la celebración de audiencias para la práctica de 
pruebas. La ley trata de evitar, además, que la inactividad de las partes pueda paralizar 
el arbitraje o comprometer la validez del laudo. 
 La fase probatoria del arbitraje está también presidida por la máxima libertad 
de las partes y de los árbitros -siempre que se respeten el derecho de defensa y el 
principio de igualdad- y por la máxima flexibilidad. La ley establece únicamente normas 
sobre la prueba pericial, de singular importancia en el arbitraje contemporáneo, 
aplicables en defecto de voluntad de las partes. 
 Estas normas están encaminadas a permitir tanto los dictámenes emitidos por 
peritos designados directamente por las partes como los emitidos por peritos 
designados, de oficio o a instancia de parte, por los árbitros, y a garantizar la debida 
contradicción respecto de la pericia. 
 Se regula igualmente la asistencia judicial para la práctica de pruebas, que es 
una de las tradicionales funciones de apoyo judicial al arbitraje. La asistencia no tiene 
que consistir necesariamente en que el tribunal practique determinadas pruebas ; en 
ciertos casos, bastará con otras medidas que permitan a los árbitros practicarlas por sí 
mismos, como, por ejemplo, medidas de aseguramiento o requerimientos de 
exhibición de documentos. 

 
VII 

El título VI se dedica al laudo y a otras posibles formas de terminación del 
procedimiento arbitral. El artículo 34 regula la importante cuestión de qué normas han 
de aplicarse a la resolución del fondo de la controversia, sobre la base de los siguientes 
criterios: 1.o) La premisa es, una vez más, como en la Ley de 1988, la libertad de las 
partes. 2.o) Se invierte la regla que la ley de 1988 contenía a favor del arbitraje de 
equidad. La preferencia por el arbitraje de derecho en defecto de acuerdo de las 
partes es la orientación más generalizada en el panorama comparado. Resulta, 
además, muy discutible que la voluntad de las partes de someterse a arbitraje, sin más 
especificaciones, pueda presumirse que incluya la de que la controversia sea resuelta 
en equidad y no sobre la base de los mismos criterios jurídicos que si hubiere de 
resolver un tribunal. El arbitraje de equidad queda limitado a los casos en que las 
partes lo hayan pactado expresamente, ya sea a través de una remisión literal a la 
"equidad", o a términos similares como decisión "en conciencia", "ex aequo et bono", 
o que el árbitro actuará como "amigable componedor". No obstante, si las partes 
autorizan la decisión en equidad y al tiempo señalan normas jurídicas aplicables, los 
árbitros no pueden ignorar esta última indicación. 3.o) Siguiendo la orientación de los 
ordenamientos más avanzados, se suprime la exigencia de que el derecho aplicable 
deba tener relación con la relación jurídica o con la controversia, ya que se trata de un 
requisito de difusos contornos y difícil control. 4.o) La ley prefiere la expresión 
"normas jurídicas aplicables" a la de "derecho aplicable", en la medida en que esta 
última parece englobar la exigencia de remisión a un concreto ordenamiento jurídico 
de un Estado, cuando en algunos casos lo que ha de aplicarse son normas de varios 
ordenamientos o reglas comunes del comercio internacional. 5.o) La ley no sujeta a los 
árbitros a un sistema de reglas de conflicto. 
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 En la adopción de decisiones, cuando se trata de un colegio arbitral, y sin 
perjuicio de las reglas que directa o indirectamente puedan fijar las partes, se 
mantiene la lógica regla de la mayoría y la de que a falta de decisión mayoritaria 
decide el presidente. Se introduce la norma que permite habilitar al presidente para 
decidir cuestiones de procedimiento, entendiéndose por tales, a estos efectos, no 
cualesquiera cuestiones distintas al fondo de la controversia, sino, más limitadamente, 
las relativas a la mera tramitación o impulso procesales. 
 Se prevé la posibilidad de que los árbitros dicten un laudo sobre la base del 
contenido de un previo acuerdo alcanzado por las partes. Esta previsión, que podría 
reputarse innecesaria -dado que las partes tienen poder de disposición sobre el objeto 
de la controversia-, no lo es, porque a través de su incorporación a un laudo el 
contenido del acuerdo adquiere la eficacia jurídica de aquél. Los árbitros no pueden 
rechazar esta petición discrecionalmente, sino sólo por una causa jurídica fundada. 
 La ley no hace sino dar cobertura legal a algo ya frecuente en la práctica y que 
no merece objeción alguna. 
 En cuanto al contenido del laudo, ha de destacarse el reconocimiento legal de 
la posibilidad de dictar laudos parciales, que pueden versar sobre alguna parte del 
fondo de la controversia o sobre otras cuestiones, como la competencia de los árbitros 
o medidas cautelares. 
 La ley pretende dar cabida a fórmulas flexibles de resolución de los litigios que 
son comunes en la práctica arbitral. Así, por ejemplo, que primero se decida acerca de 
si existe responsabilidad del demandado y sólo después se decida, si es el caso, la 
cuantía de la condena. 
 El laudo parcial tiene el mismo valor que el laudo definitivo y, respecto de la 
cuestión que resuelve, su contenido es invariable. 
 Respecto de la forma del laudo, debe destacarse que -análogamente a lo 
dispuesto para el convenio arbitralla ley permite no sólo que el laudo conste por 
escrito en soportes electrónicos, ópticos o de otro tipo, sino también que no conste en 
forma escrita, siempre que en todo caso quede constancia de su contenido y sea 
accesible para su ulterior consulta. Tanto en la regulación de los requisitos de forma 
del convenio arbitral como en la de los del laudo la ley considera necesario admitir la 
utilización de cualesquiera tecnologías que cumplan los requisitos señalados. Pueden, 
pues, desarrollarse arbitrajes en que se utilicen tan sólo soportes informáticos, 
electrónicos o digitales, si las partes así lo consideran conveniente. 
 La ley introduce la novedad de que el plazo para emitir el laudo, en defecto de 
acuerdo de las partes, se compute desde la presentación de la contestación o desde la 
expiración del plazo para presentarla. Esta novedad responde a la necesidad de que la 
celeridad propia del arbitraje sea adecuada a las exigencias prácticas. Un plazo de seis 
meses desde la aceptación de los árbitros se ha revelado en no pocos casos de 
imposible cumplimiento y obliga en ocasiones a una tramitación excesivamente rápida 
o a la omisión de ciertos actos de alegación o, sobre todo, de prueba, por la exigencia 
de cumplir el plazo para dictar el laudo. La ley considera que es igualmente razonable 
que la prórroga del plazo pueda ser acordada por los árbitros directamente y que no 
necesite el acuerdo de todas las partes. 
 El freno a un posible retraso injustificado en la decisión de la controversia se 
encuentra, entre otras causas, en la responsabilidad de los árbitros. 
 En materia de condena en costas se introducen ciertas precisiones sobre su 
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contenido posible. 
 Se suprime el carácter preceptivo de la protocolización notarial del laudo. Esta 
exigencia es desconocida en prácticamente todas las legislaciones de arbitraje, por lo 
que se opta por no mantenerla, salvo que alguna de las partes lo pida antes de que el 
laudo se notifique, por considerarlo conveniente a sus intereses. El laudo es, por tanto, 
válido y eficaz aunque no haya sido protocolizado, de modo que el plazo para ejercitar 
la acción de anulación transcurre desde su notificación, sin que sea necesario que la 
protocolización, cuando haya sido pedida, preceda a la notificación. Y tampoco la 
fuerza ejecutiva del laudo se hace depender de su protocolización, aunque en el 
proceso de ejecución, llegado el caso, el ejecutado podrá hacer valer por vía de 
oposición la falta de autenticidad del laudo, supuesto que puede presumirse 
excepcional. 
 La ley contempla determinadas formas de terminación anormal del 
procedimiento arbitral y da respuesta al problema de la extensión del deber de los 
árbitros de custodia de las actuaciones. 
 En la regulación de la corrección y aclaración del laudo se modifican los plazos, 
para hacerlos más adecuados a la realidad, y se distingue en función de que el arbitraje 
sea interno o internacional, dado que en este último caso puede bien suceder que las 
dificultades de deliberación de los árbitros en un mismo lugar sean mayores. Se 
introduce además la figura del complemento del laudo para suplir omisiones. 

 
VIII 

 El título VII regula la anulación y revisión del laudo. Respecto de la anulación, se 
evita la expresión "recurso", por resultar técnicamente incorrecta. Lo que se inicia con 
la acción de anulación es un proceso de impugnación de la validez del laudo. Se sigue 
partiendo de la base de que los motivos de anulación del laudo han de ser tasados y no 
han de permitir, como regla general, una revisión del fondo de la decisión de los 
árbitros. El elenco de los motivos y su apreciabilidad de oficio o sólo a instancia de 
parte se inspiran en la Ley Modelo. Se amplía el plazo para el ejercicio de la acción de 
anulación, lo que no ha de perjudicar a la parte que haya obtenido pronunciamientos 
de condena a su favor, porque el laudo, aun impugnado, tiene fuerza ejecutiva. 
 El procedimiento para el ejercicio de la acción de anulación trata de conjugar 
las exigencias de rapidez y de mejor defensa de las partes. Así, tras una demanda y una 
contestación escritas, se siguen los trámites del juicio verbal. 
 

IX 
El título VIII se dedica a la ejecución forzosa del laudo. En realidad, la Ley de 

Enjuiciamiento Civil contiene todas las normas, tanto generales como específicas, 
sobre esta materia. Esta ley se ocupa únicamente de la posibilidad de ejecución 
forzosa del laudo durante la pendencia del procedimiento en que se ejercite la acción 
de anulación. 
 La ley opta por atribuir fuerza ejecutiva al laudo aunque sea objeto de 
impugnación. Ningún sentido tendría que la ejecutividad del laudo dependiera de su 
firmeza en un ordenamiento que permite ampliamente la ejecución provisional de 
sentencias. La ejecutividad del laudo no firme se ve matizada por la facultad del 
ejecutado de obtener la suspensión de la ejecución mediante la prestación de caución 
para responder de lo debido, más las costas y los daños y perjuicios derivados de la 
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demora en la ejecución. Se trata de una regulación que trata de ponderar los intereses 
de ejecutante y ejecutado. 

 
X 

 El título IX regula el exequátur de laudos extranjeros, compuesto por un único 
precepto en el que, además de mantenerse la definición de laudo extranjero como 
aquel que no ha sido dictado en España, se hace un reenvío a los convenios 
internacionales en los que España sea parte y, sobre todo, al Convenio de Nueva York 
de 1958. Dado que España no ha formulado reserva alguna a este convenio, resulta 
aplicable con independencia de la naturaleza comercial o no de la controversia y de si 
el laudo ha sido o no dictado en un Estado parte en el convenio. Esto significa que el 
ámbito de aplicación del Convenio de Nueva York en España hace innecesario un 
régimen legal interno de exequátur de laudos extranjeros, sin perjuicio de lo que 
pudieran disponer otros convenios internacionales más favorables. 

 
TÍTULO I 

Disposiciones generales 
 
Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

1. Esta ley se aplicará a los arbitrajes cuyo lugar se halle dentro del territorio 
español, sean de carácter interno o internacional, sin perjuicio de lo establecido en 
tratados de los que España sea parte o en leyes que contengan disposiciones 
especiales sobre arbitraje. 

2. Las normas contenidas en los apartados 3, 4 y 6 del artículo 8, en el artículo 9, 
excepto el apartado 2, en los artículos 11 y 23 y en los títulos VIII y IX de esta ley se 
aplicarán aun cuando el lugar del arbitraje se encuentre fuera de España. 

3. Esta ley será de aplicación supletoria a los arbitrajes previstos en otras leyes. 
4. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley los arbitrajes laborales. 

 
Artículo 2. Materias objeto de arbitraje. 

1. Son susceptibles de arbitraje las controversias sobre materias de libre 
disposición conforme a derecho. 

2. Cuando el arbitraje sea internacional y una de las partes sea un Estado o una 
sociedad, organización o empresa controlada por un Estado, esa parte no podrá 
invocar las prerrogativas de su propio derecho para sustraerse a las obligaciones 
dimanantes del convenio arbitral. 

 
Artículo 3. Arbitraje internacional. 

1. El arbitraje tendrá carácter internacional cuando en él concurra alguna de las 
siguientes circunstancias: 

a) Que, en el momento de celebración del convenio arbitral, las partes tengan sus 
domicilios en Estados diferentes. 

b) Que el lugar del arbitraje, determinado en el convenio arbitral o con arreglo a 
éste, el lugar de cumplimiento de una parte sustancial de las obligaciones de la 
relación jurídica de la que dimane la controversia o el lugar con el que ésta tenga una 
relación más estrecha, esté situado fuera del Estado en que las partes tengan sus 
domicilios. 
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c) Que la relación jurídica de la que dimane la controversia afecte a intereses del 
comercio internacional. 

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, si alguna de las partes 
tiene más de un domicilio, se estará al que guarde una relación más estrecha con el 
convenio arbitral ; y si una parte no tiene ningún domicilio, se estará a su residencia 
habitual. 

 
Artículo 4. Reglas de interpretación. 
 Cuando una disposición de esta ley: 

a) Deje a las partes la facultad de decidir libremente sobre un asunto, esa facultad 
comprenderá la de autorizar a un tercero, incluida una institución arbitral, a que 
adopte esa decisión, excepto en el caso previsto en el artículo 34. 

b) Se refiera al convenio arbitral o a cualquier otro acuerdo entre las partes, se 
entenderá que integran su contenido las disposiciones del reglamento de arbitraje al 
que las partes se hayan sometido. 

c) Se refiera a la demanda, se aplicará también a la reconvención, y cuando se 
refiera a la contestación, se aplicará asimismo a la contestación a esa reconvención, 
excepto en los casos previstos en el párrafo a) del artículo 31 y en el párrafo a) del 
apartado 2 del artículo 38. 

 
Artículo 5. Notificaciones, comunicaciones y cómputo de plazos. 

Salvo acuerdo en contrario de las partes y con exclusión, en todo caso, de los actos 
de comunicación realizados dentro de un procedimiento judicial, se aplicarán las 
disposiciones siguientes: 

a) Toda notificación o comunicación se considerará recibida el día en que haya 
sido entregada personalmente al destinatario o en que haya sido entregada en su 
domicilio, residencia habitual, establecimiento o dirección. Asimismo, será válida la 
notificación o comunicación realizada por télex, fax u otro medio de telecomunicación 
electrónico, telemático o de otra clase semejante que permitan el envío y la recepción 
de escritos y documentos dejando constancia de su remisión y recepción y que hayan 
sido designados por el interesado. En el supuesto de que no se descubra, tras una 
indagación razonable, ninguno de esos lugares, se considerará recibida el día en que 
haya sido entregada o intentada su entrega, por correo certificado o cualquier otro 
medio que deje constancia, en el último domicilio, residencia habitual, dirección o 
establecimiento conocidos del destinatario. 

b) Los plazos establecidos en esta ley se computarán desde el día siguiente al de 
recepción de la notificación o comunicación. Si el último día del plazo fuere festivo en 
el lugar de recepción de la notificación o comunicación, se prorrogará hasta el primer 
día laborable siguiente. Cuando dentro de un plazo haya de presentarse un escrito, el 
plazo se entenderá cumplido si el escrito se remite dentro de aquél, aunque la 
recepción se produzca con posterioridad. Los plazos establecidos por días se 
computarán por días naturales. 

 
Artículo 6. Renuncia tácita a las facultades de impugnación. 

Si una parte, conociendo la infracción de alguna norma dispositiva de esta ley o de 
algún requisito del convenio arbitral, no la denunciare dentro del plazo previsto para 
ello o, en su defecto, tan pronto como le sea posible, se considerará que renuncia a las 
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facultades de impugnación previstas en esta ley. 
 
Artículo 7. Intervención judicial. 

En los asuntos que se rijan por esta ley no intervendrá ningún tribunal, salvo en los 
casos en que ésta así lo disponga. 
 
Artículo 8. Tribunales competentes para las funciones de apoyo y control del arbitraje. 

1. Para el nombramiento judicial de árbitros será competente el Juzgado de 
Primera Instancia del lugar del arbitraje ; de no estar éste aún determinado, el del 
domicilio o residencia habitual de cualquiera de los demandados ; si ninguno de ellos 
tuviere domicilio o residencia habitual en España, el del domicilio o residencia habitual 
del actor, y si éste tampoco los tuviere en España, el de su elección. 

2. Para la asistencia judicial en la práctica de pruebas será competente el Juzgado 
de Primera Instancia del lugar del arbitraje o el del lugar donde hubiere de prestarse la 
asistencia. 

3. Para la adopción judicial de medidas cautelares será tribunal competente el del 
lugar en que el laudo deba ser ejecutado y, en su defecto, el del lugar donde las 
medidas deban producir su eficacia, de conformidad con lo previsto en el artículo 724 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

4. Para la ejecución forzosa del laudo será competente el Juzgado de Primera 
Instancia del lugar en que se haya dictado, de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 
del artículo 545 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y, en su caso, el previsto en el artículo 
958 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881. 

5. Para conocer de la acción de anulación del laudo será competente la Audiencia 
Provincial del lugar donde aquél se hubiere dictado. 

6. Para el exequátur de laudos extranjeros será competente el órgano 
jurisdiccional al que el ordenamiento procesal civil atribuya la ejecución de las 
sentencias dictadas por tribunales extranjeros. 

 
TÍTULO II 

Del convenio arbitral y sus efectos 
 
Artículo 9. Forma y contenido del convenio arbitral. 

1. El convenio arbitral, que podrá adoptar la forma de cláusula incorporada a un 
contrato o de acuerdo independiente, deberá expresar la voluntad de las partes de 
someter a arbitraje todas o algunas de las controversias que hayan surgido o puedan 
surgir respecto de una determinada relación jurídica, contractual o no contractual. 

2. Si el convenio arbitral está contenido en un contrato de adhesión, la validez de 
dicho convenio y su interpretación se regirán por lo dispuesto en las normas aplicables 
a ese tipo de contrato. 

3. El convenio arbitral deberá constar por escrito, en un documento firmado por 
las partes o en un intercambio de cartas, telegramas, télex, fax u otros medios de 
telecomunicación que dejen constancia del acuerdo. 
 Se considerará cumplido este requisito cuando el convenio arbitral conste y sea 
accesible para su ulterior consulta en soporte electrónico, óptico o de otro tipo. 

4. Se considerará incorporado al acuerdo entre las partes el convenio arbitral que 
conste en un documento al que éstas se hayan remitido en cualquiera de las formas 
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establecidas en el apartado anterior. 
5. Se considerará que hay convenio arbitral cuando en un intercambio de escritos 

de demanda y contestación su existencia sea afirmada por una parte y no negada por 
la otra. 

6. Cuando el arbitraje fuere internacional, el convenio arbitral será válido y la 
controversia será susceptible de arbitraje si cumplen los requisitos establecidos por las 
normas jurídicas elegidas por las partes para regir el convenio arbitral, o por las 
normas jurídicas aplicables al fondo de la controversia, o por el derecho español. 
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Artículo 10. Arbitraje testamentario. 
También será válido el arbitraje instituido por disposición testamentaria para 

solucionar diferencias entre herederos no forzosos o legatarios por cuestiones 
relativas a la distribución o administración de la herencia. 

 
Artículo 11. Convenio arbitral y demanda en cuanto al fondo ante un Tribunal. 

1. El convenio arbitral obliga a las partes a cumplir lo estipulado e impide a los 
tribunales conocer de las controversias sometidas a arbitraje, siempre que la parte a 
quien interese lo invoque mediante declinatoria. 

2. La declinatoria no impedirá la iniciación o prosecución de las actuaciones 
arbitrales. 

3. El convenio arbitral no impedirá a ninguna de las partes, con anterioridad a las 
actuaciones arbitrales o durante su tramitación, solicitar de un tribunal la adopción de 
medidas cautelares ni a éste concederlas. 

 
TÍTULO III 

De los árbitros 
 
Artículo 12. Número de árbitros. 

Las partes podrán fijar libremente el número de árbitros, siempre que sea impar. A 
falta de acuerdo, se designará un solo árbitro. 
 
Artículo 13. Capacidad para ser árbitro. 

Pueden ser árbitros las personas naturales que se hallen en el pleno ejercicio de 
sus derechos civiles, siempre que no se lo impida la legislación a la que puedan estar 
sometidos en el ejercicio de su profesión. Salvo acuerdo en contrario de las partes, la 
nacionalidad de una persona no será obstáculo para que actúe como árbitro. 
 
Artículo 14. Arbitraje institucional. 

1. Las partes podrán encomendar la administración del arbitraje y la designación 
de árbitros a: 

a) Corporaciones de derecho público que puedan desempeñar funciones 
arbitrales, según sus normas reguladoras, y en particular el Tribunal de Defensa de la 
Competencia. 

b) Asociaciones y entidades sin ánimo de lucro en cuyos estatutos se prevean 
funciones arbitrales. 

2. Las instituciones arbitrales ejercerán sus funciones conforme a sus propios 
reglamentos. 

  
Artículo 15. Nombramiento de los árbitros. 

1. En los arbitrajes internos que no deban decidirse en equidad de acuerdo con el 
artículo 34, se requerirá la condición de abogado en ejercicio, salvo acuerdo expreso 
en contrario. 

2. Las partes podrán acordar libremente el procedimiento para la designación de 
los árbitros, siempre que no se vulnere el principio de igualdad. A falta de acuerdo, se 
aplicarán las siguientes reglas: 

a) En el arbitraje con un solo árbitro, éste será nombrado por el tribunal 
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competente a petición de cualquiera de las partes. 
b) En el arbitraje con tres árbitros, cada parte nombrará uno y los dos árbitros así 

designados nombrarán al tercero, quien actuará como presidente del colegio arbitral. 
Si una parte no nombra al árbitro dentro de los 30 días siguientes a la recepción del 
requerimiento de la otra para que lo haga, la designación del árbitro se hará por el 
tribunal competente, a petición de cualquiera de las partes. Lo mismo se aplicará 
cuando los árbitros designados no consigan ponerse de acuerdo sobre el tercer árbitro 
dentro de los 30 días contados desde la última aceptación. 
 En caso de pluralidad de demandantes o de demandados, éstos nombrarán un 
árbitro y aquéllos otro. Si los demandantes o los demandados no se pusieran de 
acuerdo sobre el árbitro que les corresponde nombrar, todos los árbitros serán 
designados por el tribunal competente a petición de cualquiera de las partes. 

c) En el arbitraje con más de tres árbitros, todos serán nombrados por el tribunal 
competente a petición de cualquiera de las partes. 

3. Si no resultare posible designar árbitros a través del procedimiento acordado 
por las partes, cualquiera de ellas podrá solicitar al tribunal competente el 
nombramiento de los árbitros o, en su caso, la adopción de las medidas necesarias 
para ello. 

4. Las pretensiones que se ejerciten en relación con lo previsto en los apartados 
anteriores se sustanciarán por los cauces del juicio verbal. 

5. El tribunal únicamente podrá rechazar la petición formulada cuando aprecie 
que, de los documentos aportados, no resulta la existencia de un convenio arbitral. 

6. Si procede la designación de árbitros por el tribunal, éste confeccionará una 
lista con tres nombres por cada árbitro que deba ser nombrado. Al confeccionar dicha 
lista el tribunal tendrá en cuenta los requisitos establecidos por las partes para ser 
árbitro y tomará las medidas necesarias para garantizar su independencia e 
imparcialidad. En el supuesto de que proceda designar un solo árbitro o un tercer 
árbitro, el tribunal tendrá también en cuenta la conveniencia de nombrar un árbitro de 
nacionalidad distinta a la de las partes y, en su caso, a la de los árbitros ya designados, 
a la vista de las circunstancias concurrentes. A continuación, se procederá al 
nombramiento de los árbitros mediante sorteo. 

7. Contra las resoluciones definitivas que decidan sobre las cuestiones atribuidas 
en este artículo al tribunal competente no cabrá recurso alguno, salvo aquellas que 
rechacen la petición formulada de conformidad con lo establecido en el apartado 5. 

 
Artículo 16. Aceptación de los árbitros. 

Salvo que las partes hayan dispuesto otra cosa, cada árbitro, dentro del plazo de 
15 días a contar desde el siguiente a la comunicación del nombramiento, deberá 
comunicar su aceptación a quien lo designó. Si en el plazo establecido no comunica la 
aceptación, se entenderá que no acepta su nombramiento. 
 
Artículo 17. Motivos de abstención y recusación. 

1. Todo árbitro debe ser y permanecer durante el arbitraje independiente e 
imparcial. En todo caso, no podrá mantener con las partes relación personal, 
profesional o comercial. 

2. La persona propuesta para ser árbitro deberá revelar todas las circunstancias 
que puedan dar lugar a dudas justificadas sobre su imparcialidad e independencia. El 
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árbitro, a partir de su nombramiento, revelará a las partes sin demora cualquier 
circunstancia sobrevenida. 
 En cualquier momento del arbitraje cualquiera de las partes podrá pedir a los 
árbitros la aclaración de sus relaciones con algunas de las otras partes. 

3. Un árbitro sólo podrá ser recusado si concurren en él circunstancias que den 
lugar a dudas justificadas sobre su imparcialidad o independencia, o si no posee las 
cualificaciones convenidas por las partes. Una parte sólo podrá recusar al árbitro 
nombrado por ella, o en cuyo nombramiento haya participado, por causas de las que 
haya tenido conocimiento después de su designación. 

 
Artículo 18. Procedimiento de recusación. 

1. Las partes podrán acordar libremente el procedimiento de recusación de los 
árbitros. 

2. A falta de acuerdo, la parte que recuse a un árbitro expondrá los motivos dentro 
de los quince días siguientes a aquel en que tenga conocimiento de la aceptación o de 
cualquiera de las circunstancias que puedan dar lugar a dudas justificadas sobre su 
imparcialidad o independencia. A menos que el árbitro recusado renuncie a su cargo o 
que la otra parte acepte la recusación, corresponderá a los árbitros decidir sobre ésta. 

3. Si no prosperase la recusación planteada con arreglo al procedimiento acordado 
por las partes o al establecido en el apartado anterior, la parte recusante podrá, en su 
caso, hacer valer la recusación al impugnar el laudo. 

 
Artículo 19. Falta o imposibilidad de ejercicio de las funciones. 

1. Cuando un árbitro se vea impedido de hecho o de derecho para ejercer sus 
funciones, o por cualquier otro motivo no las ejerza dentro de un plazo razonable, 
cesará en su cargo si renuncia o si las partes acuerdan su remoción. Si existe 
desacuerdo sobre la remoción y las partes no han estipulado un procedimiento para 
salvar dicho desacuerdo, se aplicarán las siguientes reglas: 

a) La pretensión de remoción se sustanciará por los trámites del juicio verbal. Se 
podrá acumular la solicitud de nombramiento de árbitros, en los términos previstos en 
el artículo 15, para el caso de que se estime la de remoción. 
Contra las resoluciones definitivas que se dicten no cabrá recurso alguno. 

b) En el arbitraje con pluralidad de árbitros los demás árbitros decidirán la 
cuestión. Si no pudieren alcanzar una decisión, se aplicará lo dispuesto en el párrafo 
anterior. 

2. La renuncia de un árbitro a su cargo o la aceptación por una de las partes de su 
cese, conforme a lo dispuesto en el presente artículo o en el apartado 2 del artículo 
anterior, no se considerará como un reconocimiento de la procedencia de ninguno de 
los motivos mencionados en las citadas normas. 

 
Artículo 20. Nombramiento de árbitro sustituto. 

1. Cualquiera que sea la causa por la que haya que designar un nuevo árbitro, se 
hará según las normas reguladoras del procedimiento de designación del sustituido. 

2. Una vez nombrado el sustituto, los árbitros, previa audiencia de las partes, 
decidirán si ha lugar a repetir actuaciones ya practicadas. 
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Artículo 21. Responsabilidad de los árbitros y de las instituciones arbitrales. Provisión 
de fondos. 

1. La aceptación obliga a los árbitros y, en su caso, a la institución arbitral, a 
cumplir fielmente el encargo, incurriendo, si no lo hicieren, en responsabilidad por los 
daños y perjuicios que causaren por mala fe, temeridad o dolo. En los arbitrajes 
encomendados a una institución, el perjudicado tendrá acción directa contra la misma, 
con independencia de las acciones de resarcimiento que asistan a aquélla contra los 
árbitros. 

2. Salvo pacto en contrario, tanto los árbitros como la institución arbitral podrán 
exigir a las partes las provisiones de fondos que estimen necesarias para atender a los 
honorarios y gastos de los árbitros y a los que puedan producirse en la administración 
del arbitraje. A falta de provisión de fondos por las partes, los árbitros podrán 
suspender o dar por concluidas las actuaciones arbitrales. Si dentro del plazo alguna de 
las partes no hubiere realizado su provisión, los árbitros, antes de acordar la 
conclusión o suspensión de las actuaciones, lo comunicarán a las demás partes, por si 
tuvieren interés en suplirla dentro del plazo que les fijaren. 

 
TÍTULO IV 

De la competencia de los árbitros 
 

Artículo 22. Potestad de los árbitros para decidir sobre su competencia. 
1. Los árbitros estarán facultados para decidir sobre su propia competencia, 

incluso sobre las excepciones relativas a la existencia o a la validez del convenio 
arbitral o cualesquiera otras cuya estimación impida entrar en el fondo de la 
controversia. A este efecto, el convenio arbitral que forme parte de un contrato se 
considerará como un acuerdo independiente de las demás estipulaciones del mismo. 
La decisión de los árbitros que declare la nulidad del contrato no entrañará por sí sola 
la nulidad del convenio arbitral. 

2. Las excepciones a las que se refiere el apartado anterior deberán oponerse a 
más tardar en el momento de presentar la contestación, sin que el hecho de haber 
designado o participado en el nombramiento de los árbitros impida oponerlas. La 
excepción consistente en que los árbitros se exceden del ámbito de su competencia 
deberá oponerse tan pronto como se plantee, durante las actuaciones arbitrales, la 
materia que exceda de dicho ámbito. 
Los árbitros sólo podrán admitir excepciones opuestas con posterioridad si la demora 
resulta justificada. 

3. Los árbitros podrán decidir las excepciones de que trata este artículo con 
carácter previo o junto con las demás cuestiones sometidas a su decisión relativas al 
fondo del asunto. La decisión de los árbitros sólo podrá impugnarse mediante el 
ejercicio de la acción de anulación del laudo en el que se haya adoptado. Si la decisión 
fuese desestimatoria de las excepciones y se adoptase con carácter previo, el ejercicio 
de la acción de anulación no suspenderá el procedimiento arbitral. 

 
Artículo 23. Potestad de los árbitros de adoptar medidas cautelares. 

1. Salvo acuerdo en contrario de las partes, los árbitros podrán, a instancia de 
cualquiera de ellas, adoptar las medidas cautelares que estimen necesarias respecto 
del objeto del litigio. Los árbitros podrán exigir caución suficiente al solicitante. 
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2. A las decisiones arbitrales sobre medidas cautelares, cualquiera que sea la 
forma que revistan, les serán de aplicación las normas sobre anulación y ejecución 
forzosa de laudos. 

 
TÍTULO V 

De la sustanciación de las actuaciones arbitrales 
 
Artículo 24. Principios de igualdad, audiencia y contradicción. 

1. Deberá tratarse a las partes con igualdad y darse a cada una de ellas suficiente 
oportunidad de hacer valer sus derechos. 

2. Los árbitros, las partes y las instituciones arbitrales, en su caso, están obligadas 
a guardar la confidencialidad de las informaciones que conozcan a través de las 
actuaciones arbitrales. 

 
Artículo 25. Determinación del procedimiento. 

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, las partes podrán convenir 
libremente el procedimiento al que se hayan de ajustar los árbitros en sus actuaciones. 

2. A falta de acuerdo, los árbitros podrán, con sujeción a lo dispuesto en esta Ley, 
dirigir el arbitraje del modo que consideren apropiado. Esta potestad de los árbitros 
comprende la de decidir sobre admisibilidad, pertinencia y utilidad de las pruebas, 
sobre su práctica, incluso de oficio, y sobre su valoración. 

 
Artículo 26. Lugar del arbitraje. 

1. Las partes podrán determinar libremente el lugar del arbitraje. A falta de 
acuerdo, lo determinarán los árbitros, atendidas las circunstancias del caso y la 
conveniencia de las partes. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los árbitros podrán, previa 
consulta a las partes y salvo acuerdo en contrario de éstas, reunirse en cualquier 
lugar que estimen apropiado para oír a los testigos, a los peritos o a las partes, o para 
examinar o reconocer objetos, documentos o personas. Los árbitros podrán celebrar 
deliberaciones en cualquier lugar que estimen apropiado. 
 
Artículo 27. Inicio del arbitraje. 

Salvo que las partes hayan convenido otra cosa, la fecha en que el demandado 
haya recibido el requerimiento de someter la controversia a arbitraje se considerará la 
de inicio del arbitraje. 
 
Artículo 28. Idioma del arbitraje. 

1. Las partes podrán acordar libremente el idioma o los idiomas del arbitraje. A 
falta de acuerdo, decidirán los árbitros, atendidas las circunstancias del caso. Salvo que 
en el acuerdo de las partes o en la decisión de los árbitros se haya previsto otra cosa, el 
idioma o los idiomas establecidos se utilizarán en los escritos de las partes, en las 
audiencias, en los laudos y en las decisiones o comunicaciones de los árbitros. 

2. Los árbitros, salvo oposición de alguna de las partes, podrán ordenar que, sin 
necesidad de proceder a su traducción, cualquier documento sea aportado o cualquier 
actuación realizada en idioma distinto al del arbitraje. 
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Artículo 29. Demanda y contestación. 
1. Dentro del plazo convenido por las partes o determinado por los árbitros y a 

menos que las partes hayan acordado otra cosa respecto del contenido de la demanda 
y de la contestación, el demandante deberá alegar los hechos en que se funda, la 
naturaleza y las circunstancias de la controversia y las pretensiones que formula, y el 
demandado podrá responder a lo planteado en la demanda. Las partes, al formular sus 
alegaciones, podrán aportar todos los documentos que consideren pertinentes o hacer 
referencia a los documentos u otras pruebas que vayan a presentar o proponer. 

2. Salvo acuerdo en contrario de las partes, cualquiera de ellas podrá modificar o 
ampliar su demanda o contestación durante el curso de las actuaciones arbitrales, a 
menos que los árbitros lo consideren improcedente por razón de la demora con que se 
hubiere hecho. 

 
Artículo 30. Forma de las actuaciones arbitrales. 

1. Salvo acuerdo en contrario de las partes, los árbitros decidirán si han de 
celebrarse audiencias para la presentación de alegaciones, la práctica de pruebas y la 
emisión de conclusiones, o si las actuaciones se sustanciarán solamente por escrito. No 
obstante, a menos que las partes hubiesen convenido que no se celebren audiencias, 
los árbitros las señalarán, en la fase apropiada de las actuaciones, si cualquiera de las 
partes lo solicitara. 

2. Las partes serán citadas a todas las audiencias con suficiente antelación y 
podrán intervenir en ellas directamente o por medio de sus representantes. 

3. De todas las alegaciones escritas, documentos y demás instrumentos que una 
parte aporte a los árbitros se dará traslado a la otra parte. Asimismo, se pondrán a 
disposición de las partes los documentos, dictámenes periciales y otros instrumentos 
probatorios en que los árbitros puedan fundar su decisión. 

 
Artículo 31. Falta de comparecencia de las partes. 
 Salvo acuerdo en contrario de las partes, cuando, sin alegar causa suficiente a 
juicio de los árbitros: 

a) El demandante no presente su demanda en plazo, los árbitros darán por 
terminadas las actuaciones, a menos que, oído el demandado, éste manifieste su 
voluntad de ejercitar alguna pretensión. 

b) El demandado no presente su contestación en plazo, los árbitros continuarán 
las actuaciones, sin que esa omisión se considere como allanamiento o admisión de los 
hechos alegados por el demandante. 

c) Una de las partes no comparezca a una audiencia o no presente pruebas, los 
árbitros podrán continuar las actuaciones y dictar el laudo con fundamento en las 
pruebas de que dispongan. 

 
Artículo 32. Nombramiento de peritos por los árbitros. 

1. Salvo acuerdo en contrario de las partes, los árbitros podrán nombrar, de oficio 
o a instancia de parte, uno o más peritos para que dictaminen sobre materias 
concretas y requerir a cualquiera de las partes para que facilite al perito toda la 
información pertinente, le presente para su inspección todos los documentos u 
objetos pertinentes o le proporcione acceso a ellos. 

2. Salvo acuerdo en contrario de las partes, cuando una parte lo solicite o cuando 
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los árbitros lo consideren necesario, todo perito, después de la presentación de su 
dictamen, deberá participar en una audiencia en la que los árbitros y las partes, por sí 
o asistidas de peritos, podrán interrogarle. 

3. Lo previsto en los apartados precedentes se entiende sin perjuicio de la facultad 
de las partes, salvo acuerdo en contrario, de aportar dictámenes periciales por peritos 
libremente designados. 

 
Artículo 33. Asistencia judicial para la práctica de pruebas. 

1. Los árbitros o cualquiera de las partes con su aprobación podrán solicitar del 
tribunal competente asistencia para la práctica de pruebas, de conformidad con las 
normas que le sean aplicables sobre medios de prueba. Esta asistencia podrá consistir 
en la práctica de la prueba ante el tribunal competente o en la adopción por éste de 
las concretas medidas necesarias para que la prueba pueda ser practicada ante los 
árbitros. 

2. Si así se le solicitare, el tribunal practicará la prueba bajo su exclusiva dirección. 
En otro caso, el tribunal se limitará a acordar las medidas pertinentes. En ambos 
supuestos el tribunal entregará al solicitante testimonio de las actuaciones. 

 
TÍTULO VI 

Del pronunciamiento del laudo y de la terminación de las actuaciones 
 
Artículo 34. Normas aplicables al fondo de la controversia. 

1. Los árbitros sólo decidirán en equidad si las partes les han autorizado 
expresamente para ello. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando el arbitraje sea 
internacional, los árbitros decidirán la controversia de conformidad con las normas 
jurídicas elegidas por las partes. Se entenderá que toda indicación del derecho u 
ordenamiento jurídico de un Estado determinado se refiere, a menos que se exprese lo 
contrario, al derecho sustantivo de ese Estado y no a sus normas de conflicto de leyes. 
 Si las partes no indican las normas jurídicas aplicables, los árbitros aplicarán las 
que estimen apropiadas. 
 En todo caso, los árbitros decidirán con arreglo a las estipulaciones del contrato y 
tendrán en cuenta los usos aplicables. 
 

Artículo 35. Adopción de decisiones colegiadas. 
1. Cuando haya más de un árbitro, toda decisión se adoptará por mayoría, salvo 

que las partes hubieren dispuesto otra cosa. Si no hubiere mayoría, la decisión será 
tomada por el presidente. 

2. Salvo acuerdo de las partes o de los árbitros en contrario, el presidente podrá 
decidir por sí solo cuestiones de ordenación, tramitación e impulso del procedimiento. 

 
Artículo 36. Laudo por acuerdo de las partes. 

1. Si durante las actuaciones arbitrales las partes llegan a un acuerdo que ponga 
fin total o parcialmente a la controversia, los árbitros darán por terminadas las 
actuaciones con respecto a los puntos acordados y, si ambas partes lo solicitan y los 
árbitros no aprecian motivo para oponerse, harán constar ese acuerdo en forma de 
laudo en los términos convenidos por las partes. 

2. El laudo se dictará con arreglo a lo dispuesto en el artículo siguiente y tendrá la 
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misma eficacia que cualquier otro laudo dictado sobre el fondo del litigio. 
 

Artículo 37. Plazo, forma, contenido y notificación del laudo. 
1. Salvo acuerdo en contrario de las partes, los árbitros decidirán la controversia 

en un solo laudo o en tantos laudos parciales como estimen necesarios. 
2. Si las partes no hubieren dispuesto otra cosa, los árbitros deberán decidir la 

controversia dentro de los seis meses siguientes a la fecha de presentación de la 
contestación a que se refiere el artículo 29 o de expiración del plazo para presentarla. 
Salvo acuerdo en contrario de las partes, este plazo podrá ser prorrogado por los 
árbitros, por un plazo no superior a dos meses, mediante decisión motivada. 
 La expiración del plazo sin que se haya dictado laudo definitivo determinará la 
terminación de las actuaciones arbitrales y el cese de los árbitros. No obstante, no 
afectará a la eficacia del convenio arbitral, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hayan podido incurrir los árbitros. 

3. Todo laudo deberá constar por escrito y ser firmado por los árbitros, quienes 
podrán expresar su parecer discrepante. Cuando haya más de un árbitro, bastarán las 
firmas de la mayoría de los miembros del colegio arbitral o sólo la de su presidente, 
siempre que se manifiesten las razones de la falta de una o más firmas. 
 A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que el laudo 
consta por escrito cuando de su contenido y firmas quede constancia y sean accesibles 
para su ulterior consulta en soporte electrónico, óptico o de otro tipo. 

4. El laudo deberá ser motivado, a menos que las partes hayan convenido otra 
cosa o que se trate de un laudo pronunciado en los términos convenidos por las partes 
conforme al artículo anterior. 

5. Constarán en el laudo la fecha en que ha sido dictado y el lugar del arbitraje, 
determinado de conformidad con el apartado 1 del artículo 26. El laudo se considerará 
dictado en ese lugar. 

6. Con sujeción a lo acordado por las partes, los árbitros se pronunciarán en el 
laudo sobre las costas del arbitraje, que incluirán los honorarios y gastos de los árbitros 
y, en su caso, los honorarios y gastos de los defensores o representantes de las partes, 
el coste del servicio prestado por la institución administradora del arbitraje y los 
demás gastos originados en el procedimiento arbitral. 

7. Los árbitros notificarán el laudo a las partes en la forma y en el plazo que éstas 
hayan acordado o, en su defecto, mediante entrega a cada una de ellas de un ejemplar 
firmado de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3, dentro del mismo plazo 
establecido en el apartado 2. 

8. El laudo podrá ser protocolizado notarialmente. 
Cualquiera de las partes, a su costa, podrá instar de los árbitros, antes de la 
notificación, que el laudo sea protocolizado. 
 
Artículo 38. Terminación de las actuaciones. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, sobre notificación y, en su 
caso, protocolización del laudo, y en el artículo siguiente, sobre su corrección, 
aclaración y complemento, las actuaciones arbitrales terminarán y los árbitros cesarán 
en sus funciones con el laudo definitivo. 

2. Los árbitros también ordenarán la terminación de las actuaciones cuando: 
a) El demandante desista de su demanda, a menos que el demandado se oponga a 
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ello y los árbitros le reconozcan un interés legítimo en obtener una solución definitiva 
del litigio. 

b) Las partes acuerden dar por terminadas las actuaciones. 
c) Los árbitros comprueben que la prosecución de las actuaciones resulta 

innecesaria o imposible. 
3. Transcurrido el plazo que las partes hayan señalado a este fin o, en su defecto, 

el de dos meses desde la terminación de las actuaciones, cesará la obligación de los 
árbitros de conservar la documentación del procedimiento. Dentro de ese plazo, 
cualquiera de las partes podrá solicitar a los árbitros que le remitan los documentos 
presentados por ella. Los árbitros accederán a la solicitud siempre que no atente 
contra el secreto de la deliberación arbitral y que el solicitante asuma los gastos 
correspondientes al envío, en su caso. 

 
Artículo 39. Corrección, aclaración y complemento del laudo. 

1. Dentro de los 10 días siguientes a la notificación del laudo, salvo que las partes 
hayan acordado otro plazo, cualquiera de ellas podrá, con notificación a la otra, 
solicitar a los árbitros: 

a) La corrección de cualquier error de cálculo, de copia, tipográfico o de naturaleza 
similar. 

b) La aclaración de un punto o de una parte concreta del laudo. 
c) El complemento del laudo respecto de peticiones formuladas y no resueltas en 

él. 
2. Previa audiencia de las demás partes, los árbitros resolverán sobre las 

solicitudes de corrección de errores y de aclaración en el plazo de 10 días, y sobre la 
solicitud de complemento en el plazo de 20 días. 

3. Dentro de los 10 días siguientes a la fecha del laudo, los árbitros podrán 
proceder de oficio a la corrección de errores a que se refiere el párrafo a) del apartado 
1. 

4. Lo dispuesto en el artículo 37 se aplicará a las resoluciones arbitrales sobre 
corrección, aclaración y complemento del laudo. 

5. Cuando el arbitraje sea internacional, los plazos de 10 y 20 días establecidos en 
los apartados anteriores serán plazos de uno y dos meses, respectivamente. 

 
TÍTULO VII 

De la anulación y de la revisión del laudo 
 
Artículo 40. Acción de anulación del laudo. 

Contra un laudo definitivo podrá ejercitarse la acción de anulación en los términos 
previstos en este título. 
 
Artículo 41. Motivos. 

1. El laudo sólo podrá ser anulado cuando la parte que solicita la anulación alegue 
y pruebe: 

a) Que el convenio arbitral no existe o no es válido. 
b) Que no ha sido debidamente notificada de la designación de un árbitro o de las 

actuaciones arbitrales o no ha podido, por cualquier otra razón, hacer valer sus 
derechos. 
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c) Que los árbitros han resuelto sobre cuestiones no sometidas a su decisión. 
d) Que la designación de los árbitros o el procedimiento arbitral no se han 

ajustado al acuerdo entre las partes, salvo que dicho acuerdo fuera contrario a una 
norma imperativa de esta Ley, o, a falta de dicho acuerdo, que no se han ajustado a 
esta ley. 

e) Que los árbitros han resuelto sobre cuestiones no susceptibles de arbitraje. 
f) Que el laudo es contrario al orden público. 
2. Los motivos contenidos en los párrafos b), e) y f) del apartado anterior podrán 

ser apreciados por el tribunal que conozca de la acción de anulación de oficio o a 
instancia del Ministerio Fiscal en relación con los intereses cuya defensa le está 
legalmente atribuida. 

3. En los casos previstos en los párrafos c) y e) del apartado 1, la anulación 
afectará sólo a los pronunciamientos del laudo sobre cuestiones no sometidas a 
decisión de los árbitros o no susceptibles de arbitraje, siempre que puedan separarse 
de las demás. 

4. La acción de anulación del laudo habrá de ejercitarse dentro de los dos meses 
siguientes a su notificación o, en caso de que se haya solicitado corrección, aclaración 
o complemento del laudo, desde la notificación de la resolución sobre esta solicitud, o 
desde la expiración del plazo para adoptarla. 

 
Artículo 42. Procedimiento. 

1. La acción de anulación se sustanciará por los cauces del juicio verbal. No 
obstante, la demanda deberá presentarse conforme a lo establecido en el artículo 399 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, acompañada de los documentos justificativos del 
convenio arbitral y del laudo, y, en su caso, contendrá la proposición de los medios de 
prueba cuya práctica interese el actor. De la demanda se dará traslado al demandado, 
para que conteste en el plazo de 20 días. En la contestación deberá el demandado 
proponer los medios de prueba de que intente valerse. Contestada la demanda o 
transcurrido el correspondiente plazo, se citará a las partes a la vista, en la que el actor 
podrá proponer la práctica de prueba en relación con lo alegado por el demandado en 
su contestación. 

2. Frente a la sentencia que se dicte no cabrá recurso alguno. 
 

Artículo 43. Cosa juzgada y revisión de laudos firmes. 
El laudo firme produce efectos de cosa juzgada y frente a él sólo cabrá solicitar la 

revisión conforme a lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil para las sentencias 
firmes. 
 

TÍTULO VIII 
De la ejecución forzosa del laudo 

 
Artículo 44. Normas aplicables. 

La ejecución forzosa de los laudos se regirá por lo dispuesto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y en este título. 
 
Artículo 45. Suspensión, sobreseimiento y reanudación de la ejecución en caso de 
ejercicio de la acción de anulación del laudo. 
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1. El laudo es ejecutable aun cuando contra él se haya ejercitado acción de 
anulación. No obstante, en ese caso el ejecutado podrá solicitar al tribunal competente 
la suspensión de la ejecución, siempre que ofrezca caución por el valor de la condena 
más los daños y perjuicios que pudieren derivarse de la demora en la ejecución del 
laudo. La caución podrá constituirse en cualquiera de las formas previstas en el párrafo 
segundo del apartado 3 del artículo 529 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Presentada la 
solicitud de suspensión, el tribunal, tras oír al ejecutante, resolverá sobre la caución. 
Contra esta resolución no cabrá recurso alguno. 

2. Se alzará la suspensión y se ordenará que continúe la ejecución cuando conste 
al tribunal la desestimación de la acción de anulación, sin perjuicio del derecho del 
ejecutante a solicitar, en su caso, indemnización de los daños y perjuicios causados por 
la demora en la ejecución, a través de los cauces ordenados en los artículos 712 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

3. Se alzará la ejecución, con los efectos previstos en los artículos 533 y 534 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, cuando conste al tribunal que ha sido estimada la acción 
de anulación. 
 Si la anulación afectase sólo a las cuestiones a que se refiere el apartado 3 del 
artículo 41 y subsistiesen otros pronunciamientos del laudo, se considerará estimación 
parcial, a los efectos previstos en el apartado 2 del artículo 533 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 
 

TÍTULO IX 
Del exequátur de laudos extranjeros 

Artículo 46. Carácter extranjero del laudo. Normas aplicables. 
1. Se entiende por laudo extranjero el pronunciado fuera del territorio español. 
2. El exequátur de laudos extranjeros se regirá por el Convenio sobre 

reconocimiento y ejecución de las sentencias arbitrales extranjeras, hecho en Nueva 
York, el 10 de junio de 1958, sin perjuicio de lo dispuesto en otros convenios 
internacionales más favorables a su concesión, y se sustanciará según el procedimiento 
establecido en el ordenamiento procesal civil para el de sentencias dictadas por 
tribunales extranjeros. 

 
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. Arbitrajes de consumo. 

Esta ley será de aplicación supletoria al arbitraje a que se refiere la Ley 26/1984, 
de 19 de julio, general de defensa de consumidores y usuarios, que en sus normas de 
desarrollo podrá establecer la decisión en equidad, salvo que las partes opten 
expresamente por el arbitraje en derecho. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA. Régimen transitorio. 

1. En los casos en que con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley el 
demandado hubiere recibido el requerimiento de someter la controversia a arbitraje o 
se hubiere iniciado el procedimiento arbitral, éste se regirá por lo dispuesto en la Ley 
36/1988, de 5 de diciembre, de Arbitraje. No obstante, se aplicarán en todo caso las 
normas de esta ley relativas al convenio arbitral y a sus efectos. 

2. A los laudos dictados con posterioridad a la entrada en vigor de esta ley les 
serán de aplicación las normas de ésta relativas a anulación y revisión. 

3. Los procedimientos de ejecución forzosa de laudos y de exequátur de laudos 
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extranjeros que se encontraren pendientes a la entrada en vigor de esta ley se 
seguirán sustanciando por lo dispuesto en la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, de 
Arbitraje. 

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA  ÚNICA. Derogaciones. 
 Queda derogada la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, de Arbitraje. 
 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. 
 Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. (....) 
 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Habilitación competencial. 
 Esta ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado en materia 
de legislación mercantil, procesal y civil, establecida en el artículo 149.1.6.a y 8.a de la 
Constitución. 
 
DISPOSICIÓN FINAL TERCERA. Entrada en vigor. 
 La presente ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado". 
Por tanto, Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y 
hagan guardar esta ley. 

- - - - 
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568. Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 162 de 7 julio 2012 
- Link = https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-9112 
- Observaciones: (1) Vid. art. 22 LOPJ. (2) Directiva 2008/52/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 
21 mayo 2008 sobre ciertos aspectos de la mediación en asuntos civiles y mercantiles (DOEU L 136 de 24 
mayo 2008) (link = http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2008:136:0003:0008:Es:PDF). 

___________________________ 
 

 

 
PREÁMBULO 

 
I 

Una de las funciones esenciales del Estado de Derecho es la garantía de la tutela 
judicial de los derechos de los ciudadanos. Esta función implica el reto de la 
implantación de una justicia de calidad capaz de resolver los diversos conflictos que 
surgen en una sociedad moderna y, a la vez, compleja. 
 En este contexto, desde la década de los años setenta del pasado siglo, se ha 
venido recurriendo a nuevos sistemas alternativos de resolución de conflictos, entre 
los que destaca la mediación, que ha ido cobrando una importancia creciente como 
instrumento complementario de la Administración de Justicia. 
 Entre las ventajas de la mediación es de destacar su capacidad para dar 
soluciones prácticas, efectivas y rentables a determinados conflictos entre partes y ello 
la configura como una alternativa al proceso judicial o a la vía arbitral, de los que se ha 
de deslindar con claridad. La mediación está construida en torno a la intervención de 
un profesional neutral que facilita la resolución del conflicto por las propias partes, de 
una forma equitativa, permitiendo el mantenimiento de las relaciones subyacentes y 
conservando el control sobre el final del conflicto. 
 

II 
A pesar del impulso que en los últimos años ha experimentado en España, en el 

ámbito de las Comunidades Autónomas, hasta la aprobación del Real Decreto-ley 
5/2012 se carecía de una ordenación general de la mediación aplicable a los diversos 
asuntos civiles y mercantiles, al tiempo que asegurara su conexión con la jurisdicción 
ordinaria, haciendo así efectivo el primero de los ejes de la mediación, que es la 
desjudicialización de determinados asuntos, que pueden tener una solución más 
adaptada a las necesidades e intereses de las partes en conflicto que la que podría 
derivarse de la previsión legal. 
 La mediación, como fórmula de autocomposición, es un instrumento eficaz 
para la resolución de controversias cuando el conflicto jurídico afecta a derechos 
subjetivos de carácter disponible. Como institución ordenada a la paz jurídica, 
contribuye a concebir a los tribunales de justicia en este sector del ordenamiento 
jurídico como un último remedio, en caso de que no sea posible componer la situación 
por la mera voluntad de las partes, y puede ser un hábil coadyuvante para la reducción 
de la carga de trabajo de aquéllos, reduciendo su intervención a aquellos casos en que 
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las partes enfrentadas no hayan sido capaces de poner fin, desde el acuerdo, a la 
situación de controversia. 
 Asimismo, esta Ley incorpora al Derecho español la Directiva 2008/52/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008, sobre ciertos aspectos de 
la mediación en asuntos civiles y mercantiles. Sin embargo, su regulación va más allá 
del contenido de esta norma de la Unión Europea, en línea con la previsión de la 
disposición final tercera de la Ley 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifica el 
Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de separación y divorcio, en la 
que se encomendaba al Gobierno la remisión a las Cortes Generales de un proyecto de 
ley sobre mediación. 
 La Directiva 2008/52/CE se limita a establecer unas normas mínimas para 
fomentar la mediación en los litigios transfronterizos en asuntos civiles y mercantiles. 
Por su lado, la regulación de esta norma conforma un régimen general aplicable a toda 
mediación que tenga lugar en España y pretenda tener un efecto jurídico vinculante, si 
bien circunscrita al ámbito de los asuntos civiles y mercantiles y dentro de un modelo 
que ha tenido en cuenta las previsiones de la Ley Modelo de la CNUDMI sobre 
Conciliación Comercial Internacional de 24 de junio de 2002. 
 Precisamente, el transcurso del plazo de incorporación al ordenamiento 
jurídico español de la Directiva 2008/52/CE, que finalizó el 21 de mayo de 2011, 
justificó el recurso al real decreto-ley, como norma adecuada para efectuar esa 
necesaria adaptación de nuestro Derecho, con lo que se puso fin al retraso en el 
cumplimiento de esta obligación, con las consecuencias negativas que comporta para 
los ciudadanos y para el Estado por el riesgo de ser sancionado por las instituciones de 
la Unión Europea. 
 Las exclusiones previstas en la presente norma no lo son para limitar la 
mediación en los ámbitos a que se refieren sino para reservar su regulación a las 
normas sectoriales correspondientes. 
 

III 
El modelo de mediación se basa en la voluntariedad y libre decisión de las partes y 

en la intervención de un mediador, del que se pretende una intervención activa 
orientada a la solución de la controversia por las propias partes. El régimen que 
contiene la Ley se basa en la flexibilidad y en el respeto a la autonomía de la voluntad 
de las partes, cuya voluntad, expresada en el acuerdo que la pone fin, podrá tener la 
consideración de título ejecutivo, si las partes lo desean, mediante su elevación a 
escritura pública. En ningún caso pretende esta norma encerrar toda la variedad y 
riqueza de la mediación, sino tan sólo sentar sus bases y favorecer esta alternativa 
frente a la solución judicial del conflicto. Es aquí donde se encuentra, precisamente, el 
segundo eje de la mediación, que es la deslegalización o pérdida del papel central de la 
ley en beneficio de un principio dispositivo que rige también en las relaciones que son 
objeto del conflicto. 
 La figura del mediador es, de acuerdo con su conformación natural, la pieza 
esencial del modelo, puesto que es quien ayuda a encontrar una solución dialogada y 
voluntariamente querida por las partes. La actividad de mediación se despliega en 
múltiples ámbitos profesionales y sociales, requiriendo habilidades que en muchos 
casos dependen de la propia naturaleza del conflicto. El mediador ha de tener, pues, 
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una formación general que le permita desempeñar esa tarea y sobre todo ofrecer 
garantía inequívoca a las partes por la responsabilidad civil en que pudiese incurrir. 
 Igualmente, la Ley utiliza el término mediador de manera genérica sin prejuzgar 
que sea uno o varios. 
 Se tiene presente el papel muy relevante en este contexto de los servicios e 
instituciones de mediación, que desempeñan una tarea fundamental a la hora de 
ordenar y fomentar los procedimientos de mediación. 
 Corolario de esta regulación es el reconocimiento del acuerdo de mediación 
como título ejecutivo, lo que se producirá con su ulterior elevación a escritura pública, 
cuya ejecución podrá instarse directamente ante los tribunales. En la regulación del 
acuerdo de mediación radica el tercer eje de la mediación, que es la desjuridificación, 
consistente en no determinar de forma necesaria el contenido del acuerdo 
restaurativo o reparatorio. 
 El marco flexible que procura la Ley pretende ser un aliciente más para 
favorecer el recurso a la mediación, de tal forma que no tenga repercusión en costes 
procesales posteriores ni se permita su planteamiento como una estrategia dilatoria 
del cumplimiento de las obligaciones contractuales de las partes. Así se manifiesta en 
la opción de la suspensión de la prescripción cuando tenga lugar el inicio del 
procedimiento frente a la regla general de su interrupción, con el propósito de eliminar 
posibles desincentivos y evitar que la mediación pueda producir efectos jurídicos no 
deseados. 
 La presente Ley se circunscribe estrictamente al ámbito de competencias del 
Estado en materia de legislación mercantil, procesal y civil, que permiten articular un 
marco para el ejercicio de la mediación, sin perjuicio de las disposiciones que dicten las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias. 
 Con el fin de facilitar el recurso a la mediación, se articula un procedimiento de 
fácil tramitación, poco costoso y de corta duración en el tiempo. 
 

IV 
El articulado de esta Ley se estructura en cinco títulos. 

 En el título I, bajo la rúbrica «Disposiciones generales», se regula el ámbito 
material y espacial de la norma, su aplicación a los conflictos transfronterizos, los 
efectos de la mediación sobre los plazos de prescripción y caducidad, así como las 
instituciones de mediación. 
 El título II enumera los principios informadores de la mediación, a saber: el 
principio de voluntariedad y libre disposición, el de imparcialidad, el de neutralidad y el 
de confidencialidad. A estos principios se añaden las reglas o directrices que han de 
guiar la actuación de las partes en la mediación, como son la buena fe y el respeto 
mutuo, así como su deber de colaboración y apoyo al mediador. 
 El título III contiene el estatuto mínimo del mediador, con la determinación de 
los requisitos que deben cumplir y de los principios de su actuación. Para garantizar su 
imparcialidad se explicitan las circunstancias que el mediador ha de comunicar a las 
partes, siguiéndose en esto el modelo del Código de conducta europeo para 
mediadores. 
 El título IV regula el procedimiento de mediación. Es un procedimiento sencillo 
y flexible que permite que sean los sujetos implicados en la mediación los que 
determinen libremente sus fases fundamentales. La norma se limita a establecer 
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aquellos requisitos imprescindibles para dar validez al acuerdo que las partes puedan 
alcanzar, siempre bajo la premisa de que alcanzar un acuerdo no es algo obligatorio, 
pues, a veces, como enseña la experiencia aplicativa de esta institución, no es extraño 
que la mediación persiga simplemente mejorar relaciones, sin intención de alcanzar un 
acuerdo de contenido concreto. 
 Finalmente, el título V establece el procedimiento de ejecución de los acuerdos, 
ajustándose a las previsiones que ya existen en el Derecho español y sin establecer 
diferencias con el régimen de ejecución de los acuerdos de mediación transfronterizos 
cuyo cumplimiento haya de producirse en otro Estado; para ello se requerirá su 
elevación a escritura pública como condición necesaria para su consideración como 
título ejecutivo. 
 

V 
Las disposiciones finales cohonestan la regulación con el encaje de la mediación 

con los procedimientos judiciales. 
 Se reforman, así, la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de las Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria y Navegación, y la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios 
Profesionales, para incluir entre sus funciones, junto al arbitraje, la mediación, 
permitiendo así su actuación como instituciones de mediación. 
 Se operan también una serie de modificaciones de carácter procesal que 
facilitan la aplicación de la mediación dentro del proceso civil. Se regula así la facultad 
de las partes para disponer del objeto del juicio y someterse a mediación, así como la 
posibilidad de que sea el juez el que invite a las partes a llegar a un acuerdo y, a tal fin, 
se informen de la posibilidad de recurrir a la mediación. Se trata de una novedad que, 
dentro del respeto a la voluntad de las partes, trata de promover la mediación y las 
soluciones amistosas de los litigios. Por otro lado, se prevé la declinatoria como 
remedio frente al incumplimiento de los pactos de sometimiento a mediación o frente 
a la presentación de una demanda estando en curso la misma. 
 La modificación de la Ley de Enjuiciamiento Civil comprende, por último, la de 
los preceptos necesarios para la inclusión del acuerdo de mediación dentro de los 
títulos que dan derecho al despacho de la ejecución. 
 Con estas modificaciones se articula la adecuada interrelación entre la 
mediación y el proceso civil, reforzando la eficacia de esta institución. 
 

VI 
Por último, esta Ley reforma la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a 

las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, con el objetivo de dar 
satisfacción a las legítimas expectativas de los estudiantes de Derecho que, en el 
momento de la publicación de aquella Ley, se encontraban matriculados en sus 
estudios universitarios y, como consecuencia de la publicación de la misma, ven 
completamente alteradas las condiciones de acceso a las profesiones de abogado y 
procurador. 
 Con arreglo a la Ley 34/2006, para obtener el título profesional de abogado o 
procurador de los tribunales es necesario, además de estar en posesión del título 
universitario de licenciado en Derecho o del correspondiente título de grado, probar su 
capacitación profesional mediante la superación de la correspondiente formación 
especializada y de carácter oficial que se adquiere a través de cursos de formación 
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acreditados por el Ministerio de Justicia y el Ministerio de Educación, así como superar 
una posterior evaluación. 
 La modificación que se aprueba es congruente con la exposición de motivos de 
la propia Ley 34/2006, que declara como objetivo no quebrar «las expectativas 
actuales de los estudiantes de la licenciatura o grado en Derecho». Sin embargo, la 
vacatio legis de cinco años que fijó inicialmente la Ley se ha revelado insuficiente para 
dar satisfacción a un colectivo de estudiantes que no han podido completar sus 
estudios en dicho periodo de cinco años. Se trataría de resolver problemas de los 
estudiantes que se matricularon en licenciaturas de Derecho con anterioridad al 31 de 
octubre de 2006, momento en el que no se exigían los títulos profesionales para el 
ejercicio de las profesiones de abogado y procurador y que no han podido finalizar sus 
estudios en el citado plazo. Por una omisión no querida del legislador, dichos 
estudiantes sufren una discriminación, puesto que se quiebran las expectativas 
legítimas que tenían en el momento en el que comenzaron a cursar sus estudios en 
Derecho. Pero, además, se aprovecha la ocasión para reconocer un régimen especial 
de acceso al ejercicio profesional para los licenciados en Derecho, cualquiera que sea 
el momento en que inicien o finalicen sus estudios, atendiendo de este modo a 
diversas iniciativas planteadas en sede parlamentaria. 
 Por otra parte, se contempla la situación de los poseedores de títulos 
extranjeros susceptibles de homologación al título español de licenciado en Derecho, 
mediante la introducción de una nueva disposición adicional que permite acceder a las 
profesiones jurídicas a quienes hubiesen iniciado el procedimiento de homologación 
antes de la entrada en vigor de la Ley. 
 La futura modificación contemplará la expedición de los títulos profesionales 
por parte del Ministerio de Justicia. 
 Además, para acabar con la incertidumbre generada por el apartado 3 de la 
disposición transitoria única de la citada Ley 34/2006, se introduce una mejora técnica 
en la redacción aclarando que no es necesario estar en posesión del título de 
licenciado o grado en Derecho, sino que basta estar en condiciones de obtenerlo, es 
decir, no es necesario estar en la posesión material del título, sino haber concluido los 
estudios cuando entra en vigor la Ley. Con ello se salvaguardan los derechos de los 
licenciados que habiendo finalizado sus estudios, por el retraso o descuido en la 
solicitud de los títulos a las universidades queden excluidos del ámbito de la 
disposición transitoria de la Ley. 
 

TÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1. Concepto. 

Se entiende por mediación aquel medio de solución de controversias, cualquiera 
que sea su denominación, en que dos o más partes intentan voluntariamente alcanzar 
por sí mismas un acuerdo con la intervención de un mediador. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Esta Ley es de aplicación a las mediaciones en asuntos civiles o mercantiles, 
incluidos los conflictos transfronterizos, siempre que no afecten a derechos y 
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obligaciones que no estén a disposición de las partes en virtud de la legislación 
aplicable. 
En defecto de sometimiento expreso o tácito a esta Ley, la misma será aplicable 
cuando, al menos, una de las partes tenga su domicilio en España y la mediación se 
realice en territorio español. 

2. Quedan excluidos, en todo caso, del ámbito de aplicación de esta Ley: 
a) La mediación penal. 
b) La mediación con las Administraciones públicas. 
c) La mediación laboral. 
d) La mediación en materia de consumo. 

 
Artículo 3. Mediación en conflictos transfronterizos. 

1. Un conflicto es transfronterizo cuando al menos una de las partes está 
domiciliada o reside habitualmente en un Estado distinto a aquél en que cualquiera de 
las otras partes a las que afecta estén domiciliadas cuando acuerden hacer uso de la 
mediación o sea obligatorio acudir a la misma de acuerdo con la ley que resulte 
aplicable. También tendrán esta consideración los conflictos previstos o resueltos por 
acuerdo de mediación, cualquiera que sea el lugar en el que se haya realizado, cuando, 
como consecuencia del traslado del domicilio de alguna de las partes, el pacto o 
algunas de sus consecuencias se pretendan ejecutar en el territorio de un Estado 
distinto. 

2. En los litigios transfronterizos entre partes que residan en distintos Estados 
miembros de la Unión Europea, el domicilio se determinará de conformidad con los 
artículos 59 y 60 del Reglamento (CE) n.º 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 
2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de 
resoluciones judiciales en materia civil y mercantil. 
 
Artículo 4. Efectos de la mediación sobre los plazos de prescripción y caducidad. 

La solicitud de inicio de la mediación conforme al artículo 16 suspenderá la 
prescripción o la caducidad de acciones desde la fecha en la que conste la recepción de 
dicha solicitud por el mediador, o el depósito ante la institución de mediación en su 
caso. 
Si en el plazo de quince días naturales a contar desde la recepción de la solicitud de 
inicio de la mediación no se firmara el acta de la sesión constitutiva prevista en el 
artículo 19, se reanudará el cómputo de los plazos. 
La suspensión se prolongará hasta la fecha de la firma del acuerdo de mediación o, en 
su defecto, la firma del acta final, o cuando se produzca la terminación de la mediación 
por alguna de las causas previstas en esta Ley. 
 
Artículo 5. Las instituciones de mediación. 

1. Tienen la consideración de instituciones de mediación las entidades públicas o 
privadas, españolas o extranjeras, y las corporaciones de derecho público que tengan 
entre sus fines el impulso de la mediación, facilitando el acceso y administración de la 
misma, incluida la designación de mediadores, debiendo garantizar la transparencia en 
la referida designación. Si entre sus fines figurase también el arbitraje, adoptarán las 
medidas para asegurar la separación entre ambas actividades. 
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La institución de mediación no podrá prestar directamente el servicio de mediación, ni 
tendrá más intervención en la misma que la que prevé esta Ley. 
Las instituciones de mediación darán a conocer la identidad de los mediadores que 
actúen dentro de su ámbito, informando, al menos, de su formación, especialidad y 
experiencia en el ámbito de la mediación a la que se dediquen. 

2. Estas instituciones podrán implantar sistemas de mediación por medios 
electrónicos, en especial para aquellas controversias que consistan en reclamaciones 
dinerarias. 

3. El Ministerio de Justicia y las Administraciones públicas competentes velarán 
por que las instituciones de mediación respeten, en el desarrollo de sus actividades, los 
principios de la mediación establecidos en esta Ley, así como por la buena actuación 
de los mediadores, en la forma que establezcan sus normas reguladoras. 
 

TÍTULO II 
Principios informadores de la mediación 

 
Artículo 6. Voluntariedad y libre disposición. 

1. La mediación es voluntaria. 
2. Cuando exista un pacto por escrito que exprese el compromiso de someter a 

mediación las controversias surgidas o que puedan surgir, se deberá intentar el 
procedimiento pactado de buena fe, antes de acudir a la jurisdicción o a otra solución 
extrajudicial. Dicha cláusula surtirá estos efectos incluso cuando la controversia verse 
sobre la validez o existencia del contrato en el que conste. 

3. Nadie está obligado a mantenerse en el procedimiento de mediación ni a 
concluir un acuerdo. 
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Artículo 7. Igualdad de las partes e imparcialidad de los mediadores. 
En el procedimiento de mediación se garantizará que las partes intervengan con 

plena igualdad de oportunidades, manteniendo el equilibrio entre sus posiciones y el 
respeto hacia los puntos de vista por ellas expresados, sin que el mediador pueda 
actuar en perjuicio o interés de cualquiera de ellas. 
 
Artículo 8. Neutralidad. 

Las actuaciones de mediación se desarrollarán de forma que permitan a las partes 
en conflicto alcanzar por sí mismas un acuerdo de mediación, actuando el mediador de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13. 
 
Artículo 9. Confidencialidad. 

1. El procedimiento de mediación y la documentación utilizada en el mismo es 
confidencial. La obligación de confidencialidad se extiende al mediador, que quedará 
protegido por el secreto profesional, a las instituciones de mediación y a las partes 
intervinientes de modo que no podrán revelar la información que hubieran podido 
obtener derivada del procedimiento. 

2. La confidencialidad de la mediación y de su contenido impide que los 
mediadores o las personas que participen en el procedimiento de mediación estén 
obligados a declarar o aportar documentación en un procedimiento judicial o en un 
arbitraje sobre la información y documentación derivada de un procedimiento de 
mediación o relacionada con el mismo, excepto: 

a) Cuando las partes de manera expresa y por escrito les dispensen del deber de 
confidencialidad. 

b) Cuando, mediante resolución judicial motivada, sea solicitada por los jueces del 
orden jurisdiccional penal. 

3. La infracción del deber de confidencialidad generará responsabilidad en los 
términos previstos en el ordenamiento jurídico. 
 
Artículo 10. Las partes en la mediación. 

1. Sin perjuicio del respeto a los principios establecidos en esta Ley, la mediación 
se organizará del modo que las partes tengan por conveniente. 

2. Las partes sujetas a mediación actuarán entre sí conforme a los principios de 
lealtad, buena fe y respeto mutuo. 
Durante el tiempo en que se desarrolle la mediación las partes no podrán ejercitar 
contra las otras partes ninguna acción judicial o extrajudicial en relación con su objeto, 
con excepción de la solicitud de las medidas cautelares u otras medidas urgentes 
imprescindibles para evitar la pérdida irreversible de bienes y derechos. 
El compromiso de sometimiento a mediación y la iniciación de ésta impide a los 
tribunales conocer de las controversias sometidas a mediación durante el tiempo en 
que se desarrolle ésta, siempre que la parte a quien interese lo invoque mediante 
declinatoria. 

3. Las partes deberán prestar colaboración y apoyo permanente a la actuación del 
mediador, manteniendo la adecuada deferencia hacia su actividad. 
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TÍTULO III 
Estatuto del mediador 

 
Artículo 11. Condiciones para ejercer de mediador. 

1. Pueden ser mediadores las personas naturales que se hallen en pleno ejercicio 
de sus derechos civiles, siempre que no se lo impida la legislación a la que puedan 
estar sometidos en el ejercicio de su profesión. 
Las personas jurídicas que se dediquen a la mediación, sean sociedades profesionales o 
cualquier otra prevista por el ordenamiento jurídico, deberán designar para su 
ejercicio a una persona natural que reúna los requisitos previstos en esta Ley. 

2. El mediador deberá estar en posesión de título oficial universitario o de 
formación profesional superior y contar con formación específica para ejercer la 
mediación, que se adquirirá mediante la realización de uno o varios cursos específicos 
impartidos por instituciones debidamente acreditadas, que tendrán validez para el 
ejercicio de la actividad mediadora en cualquier parte del territorio nacional. 

3. El mediador deberá suscribir un seguro o garantía equivalente que cubra la 
responsabilidad civil derivada de su actuación en los conflictos en que intervenga. 
 
Artículo 12. Calidad y autorregulación de la mediación. 

El Ministerio de Justicia y las Administraciones públicas competentes, en 
colaboración con las instituciones de mediación, fomentarán y requerirán la adecuada 
formación inicial y continua de los mediadores, la elaboración de códigos de conducta 
voluntarios, así como la adhesión de aquéllos y de las instituciones de mediación a 
tales códigos. 
 
Artículo 13. Actuación del mediador. 

1. El mediador facilitará la comunicación entre las partes y velará porque 
dispongan de la información y el asesoramiento suficientes. 

2. El mediador desarrollará una conducta activa tendente a lograr el 
acercamiento entre las partes, con respeto a los principios recogidos en esta Ley. 

3. El mediador podrá renunciar a desarrollar la mediación, con obligación de 
entregar un acta a las partes en la que conste su renuncia. 

4. El mediador no podrá iniciar o deberá abandonar la mediación cuando 
concurran circunstancias que afecten a su imparcialidad. 

5. Antes de iniciar o de continuar su tarea, el mediador deberá revelar cualquier 
circunstancia que pueda afectar a su imparcialidad o bien generar un conflicto de 
intereses. Tales circunstancias incluirán, en todo caso: 

a) Todo tipo de relación personal, contractual o empresarial con una de las 
partes. 

b) Cualquier interés directo o indirecto en el resultado de la mediación. 
c) Que el mediador, o un miembro de su empresa u organización, hayan 

actuado anteriormente a favor de una o varias de las partes en cualquier circunstancia, 
con excepción de la mediación. 
En tales casos el mediador sólo podrá aceptar o continuar la mediación cuando 
asegure poder mediar con total imparcialidad y siempre que las partes lo consientan y 
lo hagan constar expresamente. 
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El deber de revelar esta información permanece a lo largo de todo el procedimiento de 
mediación. 
 
Artículo 14. Responsabilidad de los mediadores. 

La aceptación de la mediación obliga a los mediadores a cumplir fielmente el 
encargo, incurriendo, si no lo hicieren, en responsabilidad por los daños y perjuicios 
que causaren. El perjudicado tendrá acción directa contra el mediador y, en su caso, la 
institución de mediación que corresponda con independencia de las acciones de 
reembolso que asistan a ésta contra los mediadores. La responsabilidad de la 
institución de mediación derivará de la designación del mediador o del incumplimiento 
de las obligaciones que le incumben. 
 
Artículo 15. Coste de la mediación. 

1. El coste de la mediación, haya concluido o no con el resultado de un acuerdo, se 
dividirá por igual entre las partes, salvo pacto en contrario. 

2. Tanto los mediadores como la institución de mediación podrán exigir a las 
partes la provisión de fondos que estimen necesaria para atender el coste de la 
mediación. 
 Si las partes o alguna de ellas no realizaran en plazo la provisión de fondos 
solicitada, el mediador o la institución, podrán dar por concluida la mediación. No 
obstante, si alguna de las partes no hubiere realizado su provisión, el mediador o la 
institución, antes de acordar la conclusión, lo comunicará a las demás partes, por si 
tuvieren interés en suplirla dentro del plazo que hubiera sido fijado. 
 

TÍTULO IV 
Procedimiento de mediación 

 
Artículo 16. Solicitud de inicio. 

1. El procedimiento de mediación podrá iniciarse: 
a) De común acuerdo entre las partes. En este caso la solicitud incluirá la 

designación del mediador o la institución de mediación en la que llevarán a cabo la 
mediación, así como el acuerdo sobre el lugar en el que se desarrollarán las sesiones y 
la lengua o lenguas de las actuaciones. 

b) Por una de las partes en cumplimiento de un pacto de sometimiento a 
mediación existente entre aquéllas. 

2. La solicitud se formulará ante las instituciones de mediación o ante el mediador 
propuesto por una de las partes a las demás o ya designado por ellas. 

3. Cuando de manera voluntaria se inicie una mediación estando en curso un 
proceso judicial, las partes de común acuerdo podrán solicitar su suspensión de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación procesal. 
 
Artículo 17. Información y sesiones informativas 

1. Recibida la solicitud y salvo pacto en contrario de las partes, el mediador o la 
institución de mediación citará a las partes para la celebración de la sesión informativa. 
En caso de inasistencia injustificada de cualquiera de las partes a la sesión informativa 
se entenderá que desisten de la mediación solicitada. La información de qué parte o 
partes no asistieron a la sesión no será confidencial. 
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 En esa sesión el mediador informará a las partes de las posibles causas que 
puedan afectar a su imparcialidad, de su profesión, formación y experiencia; así como 
de las características de la mediación, su coste, la organización del procedimiento y las 
consecuencias jurídicas del acuerdo que se pudiera alcanzar, así como del plazo para 
firmar el acta de la sesión constitutiva. 

2. Las instituciones de mediación podrán organizar sesiones informativas abiertas 
para aquellas personas que pudieran estar interesadas en acudir a este sistema de 
resolución de controversias, que en ningún caso sustituirán a la información prevista 
en el apartado 1. 
 
Artículo 18. Pluralidad de mediadores. 

1. La mediación será llevada a cabo por uno o varios mediadores. 
2. Si por la complejidad de la materia o por la conveniencia de las partes se 

produjera la actuación de varios mediadores en un mismo procedimiento, éstos 
actuarán de forma coordinada. 
 
Artículo 19. Sesión constitutiva. 

1. El procedimiento de mediación comenzará mediante una sesión constitutiva en 
la que las partes expresarán su deseo de desarrollar la mediación y dejarán constancia 
de los siguientes aspectos: 

a) La identificación de las partes. 
b) La designación del mediador y, en su caso, de la institución de mediación o la 

aceptación del designado por una de las partes. 
c) El objeto del conflicto que se somete al procedimiento de mediación. 
d) El programa de actuaciones y duración máxima prevista para el desarrollo del 

procedimiento, sin perjuicio de su posible modificación. 
e) La información del coste de la mediación o las bases para su determinación, con 

indicación separada de los honorarios del mediador y de otros posibles gastos. 
f) La declaración de aceptación voluntaria por las partes de la mediación y de que 

asumen las obligaciones de ella derivadas. 
g) El lugar de celebración y la lengua del procedimiento. 
2. De la sesión constitutiva se levantará un acta en la que consten estos aspectos, 

que será firmada tanto por las partes como por el mediador o mediadores. En otro 
caso, dicha acta declarará que la mediación se ha intentado sin efecto. 
 
Artículo 20. Duración del procedimiento. 

La duración del procedimiento de mediación será lo más breve posible y sus 
actuaciones se concentrarán en el mínimo número de sesiones. 
 
Artículo 21. Desarrollo de las actuaciones de mediación. 

1. El mediador convocará a las partes para cada sesión con la antelación necesaria, 
dirigirá las sesiones y facilitará la exposición de sus posiciones y su comunicación de 
modo igual y equilibrado. 

2. Las comunicaciones entre el mediador y las personas en conflicto podrán ser o 
no simultáneas. 

3. El mediador comunicará a todas las partes la celebración de las reuniones que 
tengan lugar por separado con alguna de ellas, sin perjuicio de la confidencialidad 
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sobre lo tratado. El mediador no podrá ni comunicar ni distribuir la información o 
documentación que la parte le hubiera aportado, salvo autorización expresa de esta. 
 
Artículo 22. Terminación del procedimiento. 

1. El procedimiento de mediación puede concluir en acuerdo o finalizar sin 
alcanzar dicho acuerdo, bien sea porque todas o alguna de las partes ejerzan su 
derecho a dar por terminadas las actuaciones, comunicándoselo al mediador, bien 
porque haya transcurrido el plazo máximo acordado por las partes para la duración del 
procedimiento, así como cuando el mediador aprecie de manera justificada que las 
posiciones de las partes son irreconciliables o concurra otra causa que determine su 
conclusión. 
Con la terminación del procedimiento se devolverán a cada parte los documentos que 
hubiere aportado. Con los documentos que no hubieren de devolverse a las partes, se 
formará un expediente que deberá conservar y custodiar el mediador o, en su caso, la 
institución de mediación, una vez terminado el procedimiento, por un plazo de cuatro 
meses. 

2. La renuncia del mediador a continuar el procedimiento o el rechazo de las 
partes a su mediador sólo producirá la terminación del procedimiento cuando no se 
llegue a nombrar un nuevo mediador. 

3. El acta final determinará la conclusión del procedimiento y, en su caso, reflejará 
los acuerdos alcanzados de forma clara y comprensible, o su finalización por cualquier 
otra causa. 
 El acta deberá ir firmada por todas las partes y por el mediador o mediadores y 
se entregará un ejemplar original a cada una de ellas. En caso de que alguna de las 
partes no quisiera firma el acta, el mediador hará constar en la misma esta 
circunstancia, entregando un ejemplar a las partes que lo deseen. 
 
Artículo 23. El acuerdo de mediación. 

1. El acuerdo de mediación puede versar sobre una parte o sobre la totalidad de 
las materias sometidas a la mediación. 
 En el acuerdo de mediación deberá constar la identidad y el domicilio de las 
partes, el lugar y fecha en que se suscribe, las obligaciones que cada parte asume y 
que se ha seguido un procedimiento de mediación ajustado a las previsiones de esta 
Ley, con indicación del mediador o mediadores que han intervenido y, en su caso, de la 
institución de mediación en la cual se ha desarrollado el procedimiento. 

2. El acuerdo de mediación deberá firmarse por las partes o sus representantes. 
3. Del acuerdo de mediación se entregará un ejemplar a cada una de las partes, 

reservándose otro el mediador para su conservación. 
 El mediador informará a las partes del carácter vinculante del acuerdo 
alcanzado y de que pueden instar su elevación a escritura pública al objeto de 
configurar su acuerdo como un título ejecutivo. 

4. Contra lo convenido en el acuerdo de mediación sólo podrá ejercitarse la acción 
de nulidad por las causas que invalidan los contratos. 
 
Artículo 24. Actuaciones desarrolladas por medios electrónicos. 

1. Las partes podrán acordar que todas o alguna de las actuaciones de mediación, 
incluida la sesión constitutiva y las sucesivas que estimen conveniente, se lleven a cabo 
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por medios electrónicos, por videoconferencia u otro medio análogo de transmisión de 
la voz o la imagen, siempre que quede garantizada la identidad de los intervinientes y 
el respeto a los principios de la mediación previstos en esta Ley. 

2. La mediación que consista en una reclamación de cantidad que no exceda de 
600 euros se desarrollará preferentemente por medios electrónicos, salvo que el 
empleo de éstos no sea posible para alguna de las partes. 
 

TÍTULO V 
Ejecución de los acuerdos 

 
Artículo 25. Formalización del título ejecutivo. 

1. Las partes podrán elevar a escritura pública el acuerdo alcanzado tras un 
procedimiento de mediación. 
 El acuerdo de mediación se presentará por las partes ante un notario 
acompañado de copia de las actas de la sesión constitutiva y final del procedimiento, 
sin que sea necesaria la presencia del mediador. 

2. Para llevar a cabo la elevación a escritura pública del acuerdo de mediación, el 
notario verificará el cumplimiento de los requisitos exigidos en esta Ley y que su 
contenido no es contrario a Derecho. 

3. Cuando el acuerdo de mediación haya de ejecutarse en otro Estado, además de 
la elevación a escritura pública, será necesario el cumplimiento de los requisitos que, 
en su caso, puedan exigir los convenios internacionales en que España sea parte y las 
normas de la Unión Europea. 

4. Cuando el acuerdo se hubiere alcanzado en una mediación desarrollada 
después de iniciar un proceso judicial, las partes podrán solicitar del tribunal su 
homologación de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
 
Artículo 26. Tribunal competente para la ejecución de los acuerdos de mediación. 

La ejecución de los acuerdos resultado de una mediación iniciada estando en 
curso un proceso se instará ante el tribunal que homologó el acuerdo. 
 Si se tratase de acuerdos formalizados tras un procedimiento de mediación será 
competente el Juzgado de Primera Instancia del lugar en que se hubiera firmado el 
acuerdo de mediación, de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del artículo 545 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
 
Artículo 27. Ejecución de los acuerdos de mediación transfronterizos. 

1. Sin perjuicio de lo que dispongan la normativa de la Unión Europea y los 
convenios internacionales vigentes en España, el reconocimiento y ejecución de un 
acuerdo de mediación se producirá en la forma prevista en la Ley de cooperación 
jurídica internacional en materia civil. 

2. Un acuerdo de mediación que no haya sido declarado ejecutable por una 
autoridad extranjera sólo podrá ser ejecutado en España previa elevación a escritura 
pública por notario español a solicitud de las partes, o de una de ellas con el 
consentimiento expreso de las demás. 

3. El documento extranjero no podrá ser ejecutado cuando resulte contrario al 
orden público español. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Reconocimiento de instituciones o servicios de 
mediación. 

Las instituciones o servicios de mediación establecidos o reconocidos por las 
Administraciones públicas de acuerdo con lo dispuesto en las leyes podrán asumir las 
funciones de mediación previstas en esta Ley siempre que cumplan las condiciones 
establecidas en la misma para actuar como instituciones de mediación. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Impulso a la mediación. 

1. Las Administraciones públicas competentes para la provisión de medios 
materiales al servicio de la Administración de Justicia proveerán la puesta a disposición 
de los órganos jurisdiccionales y del público de información sobre la mediación como 
alternativa al proceso judicial. 

2. Las Administraciones públicas competentes procurarán incluir la mediación 
dentro del asesoramiento y orientación gratuitos previos al proceso, previstos en el 
artículo 6 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, en la 
medida que permita reducir tanto la litigiosidad como sus costes. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Escrituras públicas de formalización de acuerdos de 
mediación. 
 Para el cálculo de los honorarios notariales de la escritura pública de 
formalización de los acuerdos de mediación se aplicarán los aranceles 
correspondientes a los «Documentos sin cuantía» previstos en el número 1 del anexo I 
del Real Decreto 1426/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el arancel de 
los notarios. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Igualdad de oportunidades para las personas con 
discapacidad. 
 Los procedimientos de mediación deberán garantizar la igualdad de 
oportunidades para las personas con discapacidad. A tal fin, deberán atenerse a lo 
dispuesto en el Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo, por el que se establecen las 
condiciones de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad en 
sus relaciones con la Administración General del Estado. 
 En especial se deberá garantizar la accesibilidad de los entornos, la utilización 
de la lengua de signos y los medios de apoyo a la comunicación oral, el braille, la 
comunicación táctil o cualquier otro medio o sistema que permita a las personas con 
discapacidad participar plenamente del proceso. 
 Los medios electrónicos a los que se refiere el artículo 24 de esta Ley deberán 
atenerse a las condiciones de accesibilidad previstas en la Ley 34/2002, de 11 de julio, 
de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA. 

Queda derogado el Real Decreto-ley 5/2012, de 5 de marzo, de mediación en 
asuntos civiles y mercantiles. 
 
DISPOSICIÓN FINA PRIMERA.  Modificación de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de 
Colegios Profesionales. (....) 
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DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Modificación de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica 
de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación. (....) 
 
DISPOSICIÓN FINAL TERCERA. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil. (...) 
 
DISPOSICIÓN FINAL CUARTA. Modificación de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre 
el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales. (...) 
 
DISPOSICIÓN FINAL QUINTA. Título competencial. 

Esta Ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado en materia de 
legislación mercantil, procesal y civil, establecida en el artículo 149.1.6.ª y 8.ª de la 
Constitución. No obstante lo anterior, la modificación de la Ley 34/2006 se efectúa al 
amparo del artículo 149.1.1.ª, 6.ª y 30.ª de la Constitución. 
 
DISPOSICIÓN FINAL SEXTA. Incorporación de normas de la Unión Europea. 

Mediante esta Ley se incorpora al Derecho español la Directiva 2008/52/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008, sobre ciertos aspectos de 
la mediación en asuntos civiles y mercantiles. 
 
DISPOSICIÓN FINAL SÉPTIMA. Procedimiento simplificado de mediación por medios 
electrónicos para reclamaciones de cantidad. 

El Gobierno, a iniciativa del Ministerio de Justicia, promoverá la resolución de los 
conflictos que versen sobre reclamaciones de cantidad a través de un procedimiento 
de mediación simplificado que se desarrollará exclusivamente por medios electrónicos. 
Las pretensiones de las partes, que en ningún caso se referirán a argumentos de 
confrontación de derecho, quedarán reflejadas en los formularios de solicitud del 
procedimiento y su contestación que el mediador o la institución de mediación 
facilitarán a los interesados. El procedimiento tendrá una duración máxima de un mes, 
a contar desde el día siguiente a la recepción de la solicitud y será prorrogable por 
acuerdo de las partes. 
 
DISPOSICIÓN FINAL OCTAVA. Desarrollo reglamentario del control del cumplimiento de 
los requisitos de la mediación exigidos en la Ley. 

1. El Gobierno, a iniciativa del Ministro de Justicia, podrá prever 
reglamentariamente los instrumentos que se consideren necesarios para la verificación 
del cumplimiento de los requisitos exigidos en esta Ley a los mediadores y a las 
instituciones de mediación, así como de su publicidad. Estos instrumentos podrán 
incluir la creación de un Registro de Mediadores y de Instituciones de Mediación, 
dependiente del Ministerio de Justicia y coordinado con los Registros de Mediación de 
las Comunidades Autónomas, y en el que en atención al incumplimiento de los 
requisitos previstos en esta Ley se podrá dar de baja a un mediador. 

2. El Gobierno, a iniciativa del Ministerio de Justicia, podrá determinar la duración 
y contenido mínimo del curso o cursos que con carácter previo habrán de realizar los 
mediadores para adquirir la formación necesaria para el desempeño de la mediación, 
así como la formación continua que deben recibir. 
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 Reglamentariamente se podrá desarrollar el alcance de la obligación de 
aseguramiento de la responsabilidad civil de los mediadores. 
 
DISPOSICIÓN FINAL NOVENA. Evaluación de las medidas adoptadas por la presente 
Ley. 
 El Gobierno deberá remitir a las Cortes Generales, en el plazo de dos años, un 
informe sobre la aplicación, la efectividad y los efectos del conjunto de medidas 
adoptadas por la presente Ley a los efectos de evaluar su funcionamiento. 
 Dicho informe incluirá asimismo la posible adopción de otras medidas, tanto 
sustantivas como procedimentales, que, a través de las oportunas iniciativas, mejoren 
la mediación en asuntos civiles y mercantiles. 
 
DISPOSICIÓN FINAL DÉCIMA. Entrada en vigor. 
 La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

- - - - 
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C) Otras normas 
 
569. Ley modelo de la CNUDMI sobre arbitraje comercial internacional 
 

FICHA TÉCNICA: 
- Documento de las Naciones Unidas A/40/17, Anexo I 
- Link = https://www.uncitral.org/pdf/spanish/texts/arbitration/ml-arb/ml-arb-s.pdf  
- Observaciones: Este texto no es un instrumento legal vigente en Derecho español. 

___________________________ 
 

 

 

 
CAPÍTULO I. 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. Ámbito de aplicación 
 1) La presente Ley se aplicará al arbitraje comercial2 internacional, sin perjuicio de 
cualquier tratado multilateral o bilateral vigente en este Estado. 
 2) Las disposiciones de la presente Ley, con excepción de los artículos 8, 9, 35 y 36, 
se aplicarán únicamente si el lugar del arbitraje se encuentra en el territorio de este 
Estado. 
 3) Un arbitraje es internacional si: 
 a) las partes en un acuerdo de arbitraje tienen, al momento de la celebración de ese 
acuerdo, sus establecimientos en Estados diferentes, o 
 b) uno de los lugares siguientes está situado fuera del Estado en el que las partes 
tienen sus establecimientos: 
 i) el lugar del arbitraje, si éste se ha determinado en el acuerdo de arbitraje o con 
arreglo al acuerdo de arbitraje; 
 ii) el lugar del cumplimiento de una parte sustancial de las obligaciones de la 
relación comercial o el lugar con el cual el objeto del litigio tenga una relación más 
estrecha; o 
 c) las partes han convenido expresamente en que la cuestión objeto del acuerdo de 
arbitraje está relacionada con más de un Estado. 
 4) A los efectos del párrafo 3) de este artículo: 
 a) si alguna de las partes tiene más de un establecimiento, el establecimiento será 
el que guarde una relación más estrecha con el acuerdo de arbitraje; 
 b) si una parte no tiene ningún establecimiento, se tomará en cuenta su residencia 
habitual. 
 5) La presente Ley no afectará a ninguna otra ley de este Estado en virtud de la cual 
determinadas controversias no sean susceptibles de arbitraje o se puedan someter a 
arbitraje únicamente de conformidad con disposiciones que no sean las de la presente 
Ley. 
  
Artículo 2. Definiciones y reglas de interpretación 
 A los efectos de la presente Ley: 
 a) "arbitraje" significa cualquier arbitraje con independencia de que sea o no una 
institución arbitral permanente la que haya de ejercitarlo; 
 b) "tribunal arbitral" significa tanto un solo árbitro como una pluralidad de árbitros; 



 3484 

 c) "tribunal" significa un órgano del sistema judicial de un país; 
 d) cuando una disposición de la presente Ley, excepto el artículo 28, deje a las 
partes la facultad de decidir libremente sobre un asunto, esa facultad entrada la de 
autorizar a un tercero, incluida una institución, a que adopte esa decisión; 
 e) cuando una disposición de la presente Ley se refiera a un acuerdo que las partes 
hayan celebrado o que puedan celebrar o cuando, en cualquier otra forma, se refiera a 
un acuerdo entre las partes, se entenderán comprendidas en ese acuerdo todas las 
disposiciones del reglamento de arbitraje en él mencionado; 
 f) cuando una disposición de la presente Ley, excepto el inciso a) del artículo 25 y el 
inciso a) del párrafo 2) del artículo 32, se refiera a una demanda, se aplicará también a 
una convención, y cuando se refiera a una contestación, se aplicará asimismo a la 
contestación a esa reconvención. 
  
Artículo 3. Recepción de comunicaciones escritas 
 1) Salvo acuerdo en contrario de las partes: 
 a) se considerará recibida toda comunicación escrita que haya sido entregada 
personalmente al destinatario o que haya sido entregada en su establecimiento, 
residencia habitual o domicilio postal; en el supuesto de que no se descubra, tras una 
indagación razonable, ninguno de esos lugares, se considerará recibida toda 
comunicación escrita que haya sido enviada al último establecimiento, residencia 
habitual o domicilio postal conocido del destinatario por carta certificada o cualquier 
otro medio que deje constancia del intento de entrega; 
 b) la comunicación se considerará recibida el día en que se haya realizado tal 
entrega. 
 2) Las disposiciones de este artículo no se aplican a las comunicaciones habidas en 
un procedimiento ante un tribunal. 
  
Artículo 4. Renuncia al derecho a objetar.  
 Se considerará que la parte que prosiga el arbitraje conociendo que no se ha 
cumplido alguna disposición de la presente Ley de la que las partes puedan apartarse o 
algún requisito del acuerdo de arbitraje y no exprese su objeción a tal incumplimiento 
sin demora injustificada o, si se prev é un plazo para hacerlo, dentro de ese plazo, ha 
renunciado a su derecho a objetar. 
  
Artículo 5. Alcance de la intervención del tribunal.  
 En los asuntos que se rijan por la presente Ley, no intervendrá ningún tribunal salvo 
en los casos en que esta Ley así lo disponga. 
  
Artículo 6. Tribunal u otra autoridad para el cumplimiento de determinadas funciones 
de asistencia y supervisión durante el arbitraje. 
 Las funciones a que se refieren los artículos 11 3) y 4), 13 3), 14, 16 3) y 34 2) serán 
ejercidas por ... [Cada Estado especificará, en este espacio, al promulgar la ley modelo, 
el tribunal, los tribunales o, cuando en aquélla se la mencione, otra autoridad con 
competencia para el ejercicio de estas funciones]. 
  

CAPÍTULO II 
ACUERDO DE ARBITRAJE 
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Artículo 7. Definición y forma del acuerdo de arbitraje 
 1) El "acuerdo de arbitraje" es un acuerdo por el que las partes deciden someter a 
arbitraje todas las controversias o ciertas controversias que hayan surgido o puedan 
surgir entre ellas respecto de una determinada relación jurídica, contractual o no 
contractual. El acuerdo de arbitraje podrá adoptar la forma de una cláusula 
compromisoria incluida en un contrato o la forma de un acuerdo independiente. 
 2) El acuerdo de arbitraje deberá constar por escrito. Se entenderá que el acuerdo 
es escrito cuando est é consignado en un documento firmado por las partes o en un 
intercambio de cartas, télex, telegramas u otros medios de telecomunicación que 
dejen constancia del acuerdo, o en un intercambio de escritos de demanda y 
contestación en los que la existencia de un acuerdo sea afirmada por una parte sin ser 
negada por otra. La referencia hecha en un contrato a un documento que contiene una 
cláusula compromisoria constituye acuerdo de arbitraje siempre que el contrato 
conste por escrito y la referencia implique que esa cláusula forma parte del contrato. 
  
Artículo 8. Acuerdo de arbitraje y demanda en cuanto al fondo ante un tribunal 
 1) El tribunal al que se someta un litigio sobre un asunto que es objeto de un 
acuerdo de arbitraje remitirá a las partes al arbitraje si lo solicita cualquiera de ellas, a 
más tardar, en el momento de presentar el primer escrito sobre el fondo del litigio, a 
menos que se compruebe que dicho acuerdo es nulo, ineficaz o de ejecución 
imposible. 
 2) Si se ha entablado la acción a que se refiere el párrafo 1) del presente artículo, se 
podrá, no obstante, iniciar o proseguir las actuaciones arbitrales y dictar un laudo 
mientras la cuestión esté pendiente ante el tribunal. 
  
Artículo 9. Acuerdo de arbitraje y adopción de medidas provisionales por el tribunal 
 No será incompatible con un acuerdo de arbitraje que una parte, ya sea con 
anterioridad a las actuaciones arbitrales o durante su transcurso, solicite de un tribunal 
la adopción de medidas cautelares provisionales ni que el tribunal conceda esas 
medidas. 
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CAPÍTULO III. 
COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL 

 
Artículo 10. Número de árbitros 
 1) Las partes podrán determinar libremente el número de árbitros. 
 2) A falta de tal acuerdo, los árbitros serán tres. 
  
Artículo 11. Nombramiento de los árbitros 
 1) Salvo acuerdo en contrario de las partes, la nacionalidad de una persona no será 
obstáculo para que esa persona actúe como árbitro. 
 2) Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 4) y 5) del presente artículo, las 
partes podrán acordar libremente el procedimiento para el nombramiento del árbitro 
o los árbitros. 
 3) A falta de tal acuerdo, 
 a) en el arbitraje con tres árbitros, cada parte nombrará un árbitro y los dos árbitros 
así designados nombrarán al tercero; si una parte no nombra al árbitro dentro de los 
treinta días del recibo de un requerimiento de la otra parte para que lo haga, o si los 
dos árbitros no consiguen ponerse de acuerdo sobre el tercer árbitro dentro de los 
treinta días contados desde su nombramiento, la designación será hecha, a petición de 
una de las partes, por el tribunal u otra autoridad competente conforme al artículo 6; 
 b) en el arbitraje con árbitro único, si las partes no consiguen ponerse de acuerdo 
sobre la designación del árbitro, éste será nombrado, a petición de cualquiera de las 
partes, por el tribunal u otra autoridad competente conforme al artículo 6. 
 4) Cuando en un procedimiento de nombramiento convenido por las partes, 
 a) una parte no actúe conforme a lo estipulado en dicho procedimiento, o 
 b) las partes, o dos árbitros, no puedan llegar a acuerdo conforme al mencionado 
procedimiento, o 
 c) un tercero, incluida una institución, no cumpla una función que se le confiera en 
dicho procedimiento, cualquiera de las partes podrá solicitar al tribunal u otra 
autoridad competente conforme al artículo 6 que adopte la medida necesaria, a 
menos que en el acuerdo sobre el procedimiento de nombramiento se prevean otros 
medios para conseguirlo. 
 5) Toda decisión sobre las cuestiones encomendadas en los párrafos 3) ó 4) del 
presente artículo al tribunal u otra autoridad competente conforme al artículo 6 será 
inapelable. Al nombrar un árbitro, el tribunal u otra autoridad tendrá debidamente en 
cuenta las condiciones requeridas para un árbitro por el acuerdo entre las partes y 
tomará las medidas necesarias para garantizar el nombramiento de un árbitro 
independiente e imparcial. En el caso de árbitro único o del tercer árbitro, tendrá en 
cuenta asimismo la conveniencia de nombrar un árbitro de nacionalidad distinta a la 
de las partes. 
  
Artículo 12. Motivos de recusación 
 1) La persona a quien se comunique su posible nombramiento como árbitro deberá 
revelar todas las circunstancias que puedan dar lugar a dudas justificadas acerca de su 
imparcialidad o independencia. El árbitro, desde el momento de su nombramiento y 
durante todas las actuaciones arbitrales, revelará sin demora tales circunstancias a las 
partes, a menos que ya les haya informado de ellas. 
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 2) Un árbitro sólo podrá ser recusado si existen circunstancias que den lugar a 
dudas justificadas respecto de su imparcialidad o independencia, o si no posee las 
cualificaciones convenidas por las partes. Una parte sólo podrá recusar al árbitro 
nombrado por ella, o en cuyo nombramiento haya participado, por causas de las que 
haya tenido conocimiento después de efectuada la designación. 
  
Artículo 13. Procedimiento de recusación 
 1) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 3) del presente artículo, las partes 
podrán acordar libremente el procedimiento de recusación de los árbitros. 
 2) A falta de tal acuerdo, la parte que desee recusar a un árbitro enviará al tribunal 
arbitral, dentro de los quince días siguientes a aquel en que tenga conocimiento de la 
constitución del tribunal arbitral o de cualquiera de las circunstancias mencionadas en 
el párrafo 2) del artículo 12, un escrito en el que exponga los motivos para la 
recusación. A menos que el árbitro recusado renuncie a su cargo o que la otra parte 
acepte la recusación, corresponderá al tribunal arbitral decidir sobre ésta. 
 3) Si no prosperase la recusación incoada con arreglo al procedimiento acordado 
por las partes o en los términos del párrafo 2) del presente artículo, la parte recusante 
podrá pedir, dentro de los treinta días siguientes al recibo de la notificación de la 
decisión por la que se rechaza la recusación, al tribunal u otra autoridad competente 
conforme al artículo 6, que decida sobre la procedencia de la recusación, decisión que 
será inapelable; mientras esa petición esté pendiente, el tribunal arbitral, incluso el 
árbitro recusado, podrán proseguir las actuaciones arbitrales y dictar un laudo. 
  
Artículo 14. Falta o imposibilidad de ejercicio de las funciones 
 1) Cuando un árbitro se vea impedido de jure o de facto en el ejercicio de sus 
funciones o por otros motivos no las ejerza dentro de un plazo razonable, cesará en su 
cargo si renuncia o si las partes acuerdan su remoción. De lo contrario, si subsiste un 
desacuerdo respecto a cualquiera de esos motivos, cualquiera de las partes podrá 
solicitar del tribunal u otra autoridad competente conforme al artículo 6 una decisión 
que declare la cesación del mandato, decisión que será inapelable. 
 2) Si, conforme a lo dispuesto en el presente artículo o en el párrafo 2) del artículo 
13, un árbitro renuncia a su cargo o una de las partes acepta la terminación del 
mandato de un árbitro, ello no se considerará como una aceptación de la procedencia 
de ninguno de los motivos mencionados en el presente artículo o en el párrafo 2) del 
artículo 12. 
  
Artículo 15. Nombramiento de un árbitro sustituto 
 Cuando un árbitro cese en su cargo en virtud de lo dispuesto en los artículos 13 ó 
14, o en los casos de renuncia por cualquier otro motivo o de remoción por acuerdo de 
las partes o de expiración de su mandato por cualquier otra causa, se procederá al 
nombramiento de un sustituto conforme al mismo procedimiento por el que se 
designó al árbitro que se ha de sustituir. 
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CAPÍTULO IV. 
COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ARBITRAL 

 
Artículo 16. Facultad del tribunal arbitral para decidir acerca de su competencia 
 1) El tribunal arbitral estará facultado para decidir acerca de su propia competencia, 
incluso sobre las excepciones relativas a la existencia o a la validez del acuerdo de 
arbitraje. A ese efecto, una cláusula compromisoria que forme parte de un contrato se 
considerará como un acuerdo independiente de las demás estipulaciones del contrato. 
La decisión del tribunal arbitral de que el contrato es nulo no entrabará ipso jure la 
nulidad de la cláusula compromisoria. 
 2) La excepción de incompetencia del tribunal arbitral deberá oponerse a más 
tardar en el momento de presentar la contestación. Las partes no se verán impedidas 
de oponer la excepción por el hecho de que hayan designado a un árbitro o 
participado en su designación. La excepción basada en que el tribunal arbitral ha 
excedido su mandato deberá oponerse tan pronto como se plantee durante las 
actuaciones arbitrales la materia que supuestamente exceda su mandato. El tribunal 
arbitral podrá, en cualquiera de los casos, estimar una excepción presentada más tarde 
si considera justificada la demora. 
 3) El tribunal arbitral podrá decidir las excepciones a que se hace referencia en el 
párrafo 2) del presente artículo como cuestión previa o en un laudo sobre el fondo.  
Si, como cuestión previa, el tribunal arbitral se declara competente, cualquiera de las 
partes, dentro de los treinta días siguientes al recibo de la notificación de esa decisión, 
podrá solicitar del tribunal competente conforme al artículo 6 que resuelva la cuestión, 
y la resolución de este tribunal será inapelable; mientras esté pendiente dicha 
solicitud, el tribunal arbitral podrá proseguir sus actuaciones y dictar un laudo. 
  
Artículo 17. Facultad del tribunal arbitral de ordenar medidas provisionales cautelares 
 Salvo acuerdo en contrario de las partes, el tribunal arbitral podrá, a petición de una 
de ellas, ordenar a cualquiera de las partes que adopte las medidas provisionales 
cautelares que el tribunal arbitral estime necesarias respecto del objeto del litigio.  
El tribunal arbitral podrá exigir de cualquiera de las partes una garantía apropiada en 
conexión con esas medidas. 
  

CAPÍTULO V. 
SUSTANCIACIÓN DE LAS ACTUACIONES ARBITRALES 

 
Artículo 18. Trato equitativo de las partes 
 Deberá tratarse a las partes con igualdad y darse a cada una de ellas plena 
oportunidad de hacer valer sus derechos. 
  
Artículo 19. Determinación del procedimiento 
 1) Con sujeción a las disposiciones de la presente Ley, las partes tendrán libertad 
para convenir el procedimiento a que se haya de ajustar el tribunal arbitral en sus 
actuaciones. 
 2) A falta de acuerdo, el tribunal arbitral podrá, con sujeción a lo dispuesto en la 
presente Ley, dirigir el arbitraje del modo que considere apropiado. Esta facultad 
conferida al tribunal arbitral incluye la de determinar la admisibilidad, la pertinencia y 
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el valor de las pruebas. 
  
Artículo 20. Lugar del arbitraje 
 1) Las partes podrán determinar libremente el lugar del arbitraje. En caso de no 
haber acuerdo al respecto, el tribunal arbitral determinará el lugar del arbitraje, 
atendidas las circunstancias del caso, inclusive las conveniencias de las partes. 
 2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo precedente, el tribunal arbitral podrá, 
salvo acuerdo en contrario de las partes, reunirse en cualquier lugar que estime 
apropiado para celebrar deliberaciones entre sus miembros, para oír a los testigos, a 
los peritos o a las partes, o para examinar mercancías u otros bienes o documentos. 
  
Artículo 21. Iniciación de las actuaciones arbitrales 
 Salvo que las partes hayan convenido otra cosa, las actuaciones arbitrales respecto 
de una determinada controversia se iniciarán en la fecha en que el demandado haya 
recibido el requerimiento de someter esa controversia a arbitraje. 
  
Artículo 22. Idioma 
 1.Las partes podrán acordar libremente el idioma o los idiomas que hayan de 
utilizarse en las actuaciones arbitrales. A falta de tal acuerdo, el tribunal arbitral 
determinará el idioma o los idiomas que hayan de emplearse en las actuaciones.  
Este acuerdo o esta determinación será aplicable, salvo que en ellos mismos se haya 
especificado otra cosa, a todos los escritos de las partes, a todas las audiencias, y a 
cualquier laudo, decisión o comunicación de otra índole que emita el tribunal arbitral. 
 2) El tribunal arbitral podrá ordenar que cualquier prueba documental vaya 
acompañada de una traducción al idioma o los idiomas convenidos por las partes o 
determinados por el tribunal arbitral. 
  
Artículo 23. Demanda y contestación 
 1) Dentro del plazo convenido por las partes o determinado por el tribunal arbitral, 
el demandante deberá alegar los hechos en que se funda la demanda, los puntos 
controvertidos y el objeto de la demanda, y el demandado deberá responder a los 
extremos alegados en la demanda, a menos que las partes hayan acordado otra cosa 
respecto de los elementos que la demanda y la contestación deban necesariamente 
contener. Las partes podrán aportar, al formular sus alegaciones, todos los 
documentos que consideren pertinentes o hacer referencia a los documentos u otras 
pruebas que vayan a presentar. 
 2) Salvo acuerdo en contrario de las partes, en el curso de las actuaciones arbitrales 
cualquiera de las partes podrá modificar o ampliar su demanda o contestación, a 
menos que el tribunal arbitral considere improcedente esa alteración en razón de la 
demora con que se ha hecho. 
  
Artículo 24. Audiencias y actuaciones por escrito 
 1) Salvo acuerdo en contrario de las partes, el tribunal arbitral decidirá si han de 
celebrarse audiencias para la presentación de pruebas o para alegatos orales, o si las 
actuaciones se sustanciarán sobre la base de documentos y demás pruebas. No 
obstante, a menos que las partes hubiesen convenido que no se celebrarían 
audiencias, el tribunal arbitral celebrará dichas audiencias en la fase apropiada de las 
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actuaciones, a petición de una de las partes. 
 2) Deberá notificarse a las partes con suficiente antelación la celebración de las 
audiencias y las reuniones del tribunal arbitral para examinar mercancías u otros 
bienes o documentos. 
 3) De todas las declaraciones, documentos o demás información que una de las 
partes suministre al tribunal arbitral se dará traslado a la otra parte.  
 Asimismo deberán ponerse a disposición de ambas partes los peritajes o los 
documentos probatorios en los que el tribunal arbitral pueda basarse al adoptar su 
decisión. 
  
Artículo 25. Rebeldía de una de las partes 
 Salvo acuerdo en contrario de las partes, cuando, sin invocar causa suficiente, 

a) el demandante no presente su demanda con arreglo al párrafo 1) del artículo 23, 
 el tribunal arbitral dará por terminadas las actuaciones; 
 b) el demandado no presente su contestación con arreglo al párrafo 1 del artículo 
23, el tribunal arbitral continuará las actuaciones, sin que esa omisión se considere por 
sí misma como una aceptación de las alegaciones del demandante; 
 c) una de las partes no comparezca a una audiencia o no presente pruebas 
documentales, el tribunal arbitral podrá continuar las actuaciones y dictar el laudo 
basándose en las pruebas de que disponga. 
  
Artículo 26. Nombramiento de peritos por el tribunal arbitral 
 1) Salvo acuerdo en contrario de las partes, el tribunal arbitral 
 a) podrá nombrar uno o más peritos para que le informen sobre materias concretas 
que determinará el tribunal arbitral; 
 b) podrá solicitar a cualquiera de las partes que suministre al perito toda la 
información pertinente o que le presente para su inspección todos los documentos, 
mercancías u otros bienes pertinentes, o le proporcione acceso a ellos. 
 2) Salvo acuerdo en contrario de las partes, cuando una parte lo solicite o cuando el 
tribunal arbitral lo considere necesario, el perito, después de la presentación de su 
dictamen escrito u oral, deberá participar en una audiencia en la que las partes 
tendrán oportunidad de hacerle preguntas y de presentar peritos para que informen 
sobre los puntos controvertidos. 
  
Artículo 27. Asistencia de los tribunales para la práctica de pruebas 
 El tribunal arbitral o cualquiera de las partes con la aprobación del tribunal arbitral 
podrá pedir la asistencia de un tribunal competente de este Estado para la práctica de 
pruebas. El tribunal podrá atender dicha solicitud dentro del ámbito de su 
competencia y de conformidad con las normas que le sean aplicables sobre medios de 
prueba. 
  

CAPÍTULO VI. 
PRONUNCIAMIENTO DEL LAUDO Y TERMINACION 

DE LAS ACTUACIONES 
 
Artículo 28. Normas aplicables al fondo del litigio 
 1) El tribunal arbitral decidirá el litigio de conformidad con las normas de derecho 
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elegidas por las partes como aplicables al fondo del litigio. Se entenderá que toda 
indicación del derecho u ordenamiento jurídico de un Estado determinado se refiere, a 
menos que se exprese lo contrario, al derecho sustantivo de ese Estado y no a sus 
normas de conflicto de leyes. 
 2) Si las partes no indican la ley aplicable, el tribunal arbitral aplicará la ley que 
determinen las normas de conflicto de leyes que estime aplicables. 
 3) El tribunal arbitral decidirá ex aequo et bono o como amigable componedor sólo 
si las partes le han autorizado expresamente a hacerlo así. 
 4) En todos los casos, el tribunal arbitral decidirá con arreglo a las estipulaciones del 
contrato y tendrá en cuenta los usos mercantiles aplicables al caso. 
 
Artículo 29. Adopción de decisiones cuando hay más de un árbitro 
 En las actuaciones arbitrales en que haya más de un árbitro, toda decisión del 
tribunal arbitral se adoptará, salvo acuerdo en contrario de las partes, por mayoría de 
votos de todos los miembros. Sin embargo, el árbitro presidente podrá decidir 
cuestiones de procedimiento, si así lo autorizan las partes o todos los miembros del 
tribunal. 
  
Artículo 30. Transacción 
 1) Si, durante las actuaciones arbitrales, las partes llegan a una transacción que 
resuelva el litigio, el tribunal arbitral dará por terminadas las actuaciones y, si lo piden 
ambas partes y el tribunal arbitral no se opone, hará constar la transacción en forma 
de laudo arbitral en los términos convenidos por las partes. 
 2) El laudo en los términos convenidos se dictará con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 31 y se hará constar en él que se trata de un laudo. Este laudo tiene la misma 
naturaleza y efecto que cualquier otro laudo dictado sobre el fondo del litigio. 
  
Artículo 31. Forma y contenido del laudo 

1) El laudo se dictará por escrito y será firmado por el árbitro o los árbitros. 
 En actuaciones arbitrales con más de un árbitro bastarán las firmas de la mayoría de 
los miembros del tribunal arbitral, siempre que se deje constancia de las razones de la 
falta de una o más firmas. 
 2) El laudo del tribunal arbitral deberá ser motivado, a menos que las partes hayan 
convenido en otra cosa o que se trate de un laudo pronunciado en los términos 
convenidos por las partes conforme al artículo 30. 
 3) Constarán en el laudo la fecha en que ha sido dictado y el lugar del arbitraje 
determinado de conformidad con el párrafo 1) del artículo 20. El laudo se considerará 
dictado en ese lugar. 
 4) Después de dictado el laudo, el tribunal lo notificará a cada una de las partes 
mediante entrega de una copia firmada por los árbitros de conformidad con el párrafo 
1) del presente capítulo. 
  
Artículo 32. Terminación de las actuaciones 
 1) Las actuaciones arbitrales terminan con el laudo definitivo o por una orden del 
tribunal arbitral dictada de conformidad con el párrafo 2) del presente artículo. 
 2) El tribunal arbitral ordenará la terminación de las actuaciones arbitrales cuando: 
 a) el demandante retire su demanda, a menos que el demandado se oponga a ello y 
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el tribunal arbitral reconozca un legítimo interés de su parte en obtener una solución 
definitiva del litigio; 
 b) las partes acuerden dar por terminadas las actuaciones; 
 c) el tribunal arbitral compruebe que la prosecución de las actuaciones resultaría 
innecesaria o imposible. 
 3) El tribunal arbitral cesará en sus funciones al terminar las actuaciones arbitrales, 
salvo lo dispuesto en el artículo 33 y en el párrafo 4) del artículo 34. 
  
Artículo 33. Corrección e interpretación del laudo y laudo adicional 
 1) Dentro de los treinta días siguientes a la recepción del laudo, salvo que las partes 
hayan acordado otro plazo: 
 a) cualquiera de las partes podrá, con notificación a la otra, pedir al tribunal arbitral 
que corrija en el laudo cualquier error de cálculo, de copia o tipográfico o cualquier 
otro error de naturaleza similar; 
 b) si así lo acuerdan las partes, cualquiera de ellas podrá, con notificación a la otra, 
pedir al tribunal arbitral que dé una interpretación sobre un punto o una parte 
concreta del laudo. 
 Si el tribunal arbitral estima justificado el requerimiento, efectuará la corrección o 
dará la interpretación dentro de los treinta días siguientes a la recepción de la 
solicitud. La interpretación formará parte del laudo. 
 2) El tribunal arbitral podrá corregir cualquier error del tipo mencionado en el inciso 
a) del párrafo 1) del presente artículo por su propia iniciativa dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha del laudo. 
 3) Salvo acuerdo en contrario de las partes, dentro de los treinta días siguientes a la 
recepción del laudo, cualquiera de las partes, con notificación a la otra parte, podrá 
pedir al tribunal arbitral que dicte un laudo adicional respecto de reclamaciones 
formuladas en las actuaciones arbitrales, pero omitidas del laudo. Si el tribunal arbitral 
estima justificado el requerimiento, dictará el laudo adicional dentro de sesenta días. 
 4) El tribunal arbitral podrá prorrogar, de ser necesario, el plazo en el cual efectuará 
una corrección, dará una interpretación o dictará un laudo adicional con arreglo a los 
párrafos 1) ó 3) del presente artículo. 
 5) Lo dispuesto en el artículo 31 se aplicará a las correcciones o interpretaciones del 
laudo o a los laudos adicionales. 
 

CAPÍTULO VII. 
IMPUGNACIÓN DEL LAUDO 

 
Artículo 34. La petición de nulidad como único recurso contra un laudo arbitral 
 1) Contra un laudo arbitral sólo podrá recurrirse ante un tribunal mediante una 
petición de nulidad conforme a los párrafos 2) y 3) del presente artículo. 
 2) El laudo arbitral sólo podrá ser anulado por el tribunal indicado en el artículo 6 
cuando: 
 a) la parte que interpone la petición pruebe: 
  i) que una de las partes en el acuerdo de arbitraje a que se refiere el artículo 7 
estaba afectada por alguna incapacidad, o que dicho acuerdo no es válido en virtud de 
la ley a que las partes lo han sometido, o si nada se hubiera indicado a este respecto, 
en virtud de la ley de este Estado; o 
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  ii) que no ha sido debidamente notificada de la designación de un árbitro o de las 
actuaciones arbitrales o no ha podido, por cualquier otra razón, hacer valer sus 
derechos; o 
  iii) que el laudo se refiere a una controversia no prevista en el acuerdo de 
arbitraje o contiene decisiones que exceden los términos del acuerdo de arbitraje; no 
obstante, si las disposiciones del laudo que se refieren a las cuestiones sometidas al 
arbitraje pueden separarse de las que no lo están, sólo se podrán anular estas últimas; 
o 
  iv) que la composición del tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no se han 
ajustado al acuerdo entre las partes, salvo que dicho acuerdo estuviera en conflicto 
con una disposición de esta Ley de la que las partes no pudieran apartarse o, a falta de 
dicho acuerdo, que no se han ajustado a esta Ley; o 
 b) el tribunal compruebe: 
  i) que, según la ley de este Estado, el objeto de la controversia no es susceptible 
de arbitraje; o 
  ii) que el laudo es contrario al orden público de este Estado. 
 3) La petición de nulidad no podrá formularse después de transcurridos tres meses 
contados desde la fecha de la recepción del laudo o, si la petición se ha hecho con 
arreglo al artículo 33, desde la fecha en que esa petición haya sido resuelta por el 
tribunal arbitral. 
 4) El tribunal, cuando se le solicite la anulación de un laudo, podrá suspender las 
actuaciones de nulidad, cuando corresponda y cuando así lo solicite una de las partes, 
por un plazo que determine a fin de dar al tribunal arbitral la oportunidad de reanudar 
las actuaciones arbitrales o de adoptar cualquier otra medida que a juicio del tribunal 
arbitral elimine los motivos para la petición de nulidad. 
 

CAPÍTULO VIII. 
RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LOS LAUDOS 

 
Artículo 35. Reconocimiento y ejecución 
 1) Un laudo arbitral, cualquiera que sea el país en que se haya dictado, será 
reconocido como vinculante y, tras la presentación de una petición por escrito al 
tribunal competente, será ejecutado en conformidad con las disposiciones de este 
artículo y del artículo 36. 
 2) La parte que invoque un laudo o pida su ejecución deberá presentar el original 
debidamente autenticado del laudo o copia debidamente certificada del mismo, y el 
original del acuerdo de arbitraje a que se refiere el artículo 7 o copia debidamente 
certificada del mismo. Si el laudo o el acuerdo no estuviera redactado en un idioma 
oficial de este Estado, la parte deberá presentar una traducción debidamente 
certificada a ese idioma de dichos documentos3. 
  
Artículo 36. Motivos para denegar el reconocimiento o la ejecución 
 1) Sólo se podrá denegar el reconocimiento o la ejecución de un laudo arbitral, 
cualquiera que sea el país en que se haya dictado: 
 a) a instancia de la parte contra la cual se invoca, cuando esta parte pruebe ante el 
tribunal competente del país en que se pide el reconocimiento o la ejecución: 
  i) que una de las partes en el acuerdo de arbitraje a que se refiere el artículo 7 
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estaba afectada por alguna incapacidad, o que dicho acuerdo no es válido en virtud de 
la ley a que las partes lo han sometido, o si nada se hubiera indicado a este respecto, 
en virtud de la ley del país en que se haya dictado el laudo; o 
  ii) que la parte contra la cual se invoca el laudo no ha sido debidamente 
notificada de la designación de un árbitro o de las actuaciones arbitrales o no ha 
podido, por cualquier otra razón, hacer valer sus derechos; o 
  iii) que el laudo se refiere a una controversia no prevista en el acuerdo de 
arbitraje o contiene decisiones que exceden los términos del acuerdo de arbitraje; no 
obstante, si las disposiciones del laudo que se refieren a las cuestiones sometidas al 
arbitraje pueden separarse de las que no lo están, se podrá dar reconocimiento y 
ejecución a las primeras; o 
  iv) que la composición del tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no se han 
ajustado al acuerdo celebrado entre las partes o, en defecto de tal acuerdo, que no se 
han ajustado a la ley del país donde se efectuó el arbitraje; o 
  v) que el laudo no es aún obligatorio para las partes o ha sido anulado o 
suspendido por un tribunal del país en que, o conforme a cuyo derecho, ha sido 
dictado ese laudo; o 
 b) cuando el tribunal compruebe: 
  i) que, según la ley de este Estado, el objeto de la controversia no es susceptible 
de arbitraje; o 
  ii) que el reconocimiento o la ejecución del laudo serían contrarios al orden 
público de este Estado. 
 2) Si se ha pedido a un tribunal de los previstos en el inciso v) del apartado a) del 
párrafo 1) del presente artículo la nulidad o la suspensión del laudo, el tribunal al que 
se pide el reconocimiento o la ejecución podrá, si lo considera procedente, aplazar su 
decisión y, a instancia de la parte que pida el reconocimiento o la ejecución del laudo, 
podrá también ordenar a la otra parte que dé garantías apropiadas. 
 

- - - - 
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XIX. INSOLVENCIA INTERNACIONAL Y SUPERVISIÓN DE ENTIDADES. 

 
570. Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal (selección de normas)  
 
FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 164 de 10 julio 2003 
- Link = http://boe.es/boe/dias/2003/07/10/pdfs/A26905-26965.pdf 
- Observaciones: Vid. Reglamento (UE) 2015/848 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 mayo 
2015 sobre procedimientos de insolvencia (texto refundido) (DOUE L 141/19 de 5 junio 2015), de 
preferente aplicación sobre las disposiciones de Derecho internacional privado contenidas en esta Ley. 

___________________________ 
 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
(...) 

 
XI 

 Especial atención dedica la ley a las cuestiones que plantea el concurso con 
elemento extranjero, fenómeno carente de adecuada regulación en el derecho 
anterior y cada vez más frecuente en una economía globalizada. La Ley Concursal 
contiene unas normas de derecho internacional privado sobre esta materia, que 
siguen, con las convenientes adaptaciones, el modelo del Reglamento (CE) n. 
1346/2000, sobre procedimientos de insolvencia. Así, se facilita la aplicación de ambos 
textos en el ámbito intracomunitario y se ajusta el mismo modelo normativo a la 
regulación de otras relaciones jurídicas que están fuera de ese ámbito. En este sentido, 
la nueva regulación se inspira también en la Ley Modelo de la Comisión de las 
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI-UNCITRAL) sobre 
Insolvencia Transfronteriza, recomendada por la Asamblea General de la Organización 
de las Naciones Unidas en su Resolución 52/158, de 15 de diciembre de 1997. La 
competencia internacional para declarar y tramitar el concurso se basa en el lugar de 
situación del centro de los intereses principales del deudor, teniendo el carácter de 
«principal» el concurso que se declare sobre esa base, sin perjuicio de que puedan 
abrirse otros concursos «territoriales» en aquellos Estados en los que el deudor tenga 
establecimientos. Se regulan las relaciones entre procedimiento principal y territorial y 
sus respectivos efectos, el reconocimiento en España de los abiertos en el extranjero y 
de sus administradores o representantes, con el fin de establecer la mejor 
coordinación entre ellos, en beneficio de la seguridad jurídica y de la eficiencia 
económica en el tratamiento de estos fenómenos, lo que constituye una de las 
materias en las que con mayor relieve se pone de manifiesto la modernización 
introducida por la reforma concursal. 
 

(...) 
 

TÍTULO I 
De la declaración de concurso 

 
CAPÍTULO II 

Del procedimiento de declaración 
SECCIÓN 1ª JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 
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(...) 

 
Artículo 10. Competencia internacional y territorial. 
  1. La competencia para declarar y tramitar el concurso corresponde al juez de 
lo mercantil en cuyo territorio tenga el deudor el centro de sus intereses principales. Si 
el deudor tuviese además en España su domicilio y el lugar de éste no coincidiese con 
el centro de sus intereses principales, será también competente, a elección del 
acreedor solicitante, el juez de lo mercantil en cuyo territorio radique aquél. Por 
centro de los intereses principales se entenderá el lugar donde el deudor ejerce de 
modo habitual y reconocible por terceros la administración de tales intereses. En caso 
de deudor persona jurídica, se presume que el centro de sus intereses principales se 
halla en el lugar del domicilio social. Será ineficaz a estos efectos el cambio de 
domicilio efectuado en los seis meses anteriores a la solicitud del concurso. Los efectos 
de este concurso, que en el ámbito internacional se considerará «concurso principal», 
tendrán alcance universal, comprendiendo todos los bienes del deudor, estén situados 
dentro o fuera de España. En el caso de que sobre los bienes situados en un Estado 
extranjero se abra un procedimiento de insolvencia, se tendrán en cuenta las reglas de 
coordinación previstas en el capítulo III del título IX de esta ley. 
 2. Si se hubieran presentado solicitudes de declaración del concurso ante dos o 
más juzgados competentes, será preferente aquel ante el que se hubiera presentado la 
primera solicitud. 
 3. Si el centro de los intereses principales no se hallase en territorio español, 
pero el deudor tuviese en éste un establecimiento, será competente el juez de lo 
mercantil en cuyo territorio radique y, de existir varios, donde se encuentre cualquiera 
de ellos, a elección del solicitante. Por establecimiento se entenderá todo lugar de 
operaciones en el que el deudor ejerza de forma no transitoria una actividad 
económica con medios humanos y bienes. Los efectos de este concurso, que en el 
ámbito internacional se considerará «concurso territorial», se limitarán a los bienes del 
deudor, afectos o no a su actividad, que estén situados en España. En el caso de que en 
el Estado donde el deudor tiene el centro de sus intereses principales se abra un 
procedimiento de insolvencia, se tendrán en cuenta las reglas de coordinación 
previstas en el capítulo IV del título IX de esta ley. 
 4. En los casos de solicitud de declaración conjunta de concurso de varios 
deudores, será juez competente para declararlo el del lugar donde tenga el centro de 
sus intereses principales el deudor con mayor pasivo, y si se trata de un grupo de 
sociedades, el de la sociedad dominante. La misma regla se aplicará para determinar el 
juez competente para la tramitación de concursos acumulados. 
 5. El juez examinará de oficio su competencia y determinará si ésta se basa en 
el apartado 1 o en el apartado 3 de este artículo. 
 
Artículo 11. Alcance internacional de la jurisdicción.  
 En el ámbito internacional, la jurisdicción del juez del concurso comprende 
únicamente el conocimiento de aquellas acciones que tengan su fundamento jurídico 
en la legislación concursal y guarden una relación inmediata con el concurso. 
 
Artículo 12. Declinatoria.  
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 1. El deudor podrá plantear cuestión de competencia territorial por declinatoria 
dentro de los cinco días siguientes a aquél en que se le hubiera emplazado. También 
podrán plantearla los demás legitimados para solicitar la declaración de concurso, en 
el plazo de 10 días desde la última de las publicaciones ordenadas en el apartado 1 del 
artículo 23. 
 2. La interposición de declinatoria, en la que el promotor estará obligado a 
indicar cuál es el órgano competente para conocer el concurso, no suspenderá el 
procedimiento concursal. En ningún caso se pronunciará el juez sobre la oposición del 
concursado sin que previa audiencia del Ministerio Fiscal haya resuelto la cuestión de 
competencia planteada. En caso de que estime la cuestión de competencia, deberá 
inhibirse a favor del órgano al que corresponda la competencia, con emplazamiento de 
las partes y remisión de lo actuado. 
 3. Todo lo actuado en el concurso será válido aunque se estime la declinatoria. 
 

(...) 
 

CAPÍTULO II 
De los efectos sobre los acreedores 

SECCIÓN 1ª DE LA INTEGRACIÓN DE LOS ACREEDORES 
EN LA MASA PASIVA 

 
Artículo 49. Integración de la masa pasiva. 
  Declarado el concurso, todos los acreedores del deudor, ordinarios o no, 
cualesquiera que sean su nacionalidad y domicilio, quedarán de derecho integrados en 
la masa pasiva del concurso, sin más excepciones que las establecidas en las leyes. 
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TÍTULO IX 
De las Normas de Derecho Internacional Privado 

 
CAPÍTULO I 

Aspectos generales 
 
Artículo 199. De las relaciones entre ordenamientos.  
 Las normas de este título se aplicarán sin perjuicio de lo establecido en el 
Reglamento (CE) 1346/2000 sobre procedimientos de insolvencia y demás normas 
comunitarias o convencionales que regulen la materia. A falta de reciprocidad o 
cuando se produzca una falta sistemática a la cooperación por las autoridades de un 
Estado extranjero, no se aplicarán respecto de los procedimientos seguidos en dicho 
Estado, los capítulos III y IV de este título. 
 
Artículo 200. Regla general.  
 Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguientes, la ley española 
determinará los presupuestos y efectos del concurso declarado en España, su 
desarrollo y su conclusión. 
 

CAPÍTULO II 
De la ley aplicable 

 
SECCIÓN 1ª DEL PROCEDIMIENTO PRINCIPAL 

 
Artículo 201. Derechos reales y reservas de dominio.  
 1. Los efectos del concurso sobre derechos reales de un acreedor o de un 
tercero que recaigan en bienes o derechos de cualquier clase pertenecientes al 
deudor, comprendidos los conjuntos de bienes cuya composición pueda variar en el 
tiempo, y que en el momento de declaración del concurso se encuentren en el 
territorio de otro Estado se regirán exclusivamente por ley de éste. La misma regla se 
aplicará a los derechos del vendedor respecto de los bienes vendidos al concursado 
con reserva de dominio. 
 2. La declaración de concurso del vendedor de un bien con reserva de dominio 
que ya haya sido entregado y que al momento de la declaración se encuentre en el 
territorio de otro Estado no constituye, por sí sola, causa de resolución ni de rescisión 
de la venta y no impedirá al comprador la adquisición de su propiedad. 
 3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de las 
acciones de reintegración que en su caso procedan. 
 
Artículo 202. Derechos del deudor sometidos a registro.  
 Los efectos del concurso sobre derechos del deudor que recaigan en bienes 
inmuebles, buques o aeronaves sujetos a inscripción en registro público se 
acomodarán a lo dispuesto en la ley del Estado bajo cuya autoridad se lleve el registro. 
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Artículo 203. Terceros adquirentes.  
 La validez de los actos de disposición a título oneroso del deudor sobre bienes 
inmuebles o sobre buques o aeronaves que estén sujetos a inscripción en registro 
público, realizados con posterioridad a la declaración de concurso, se regirán, 
respectivamente, por la ley del Estado en cuyo territorio se encuentre el bien inmueble 
o por la de aquel bajo cuya autoridad se lleve el Registro de buques o aeronaves. 
 
Artículo 204. Derechos sobre valores y sistemas de pagos y mercados financieros.  
 Los efectos del concurso sobre derechos que recaigan en valores negociables 
representados mediante anotaciones en cuenta se regirán por la ley del Estado del 
registro donde dichos valores estuvieren anotados. Esta norma comprende cualquier 
registro de valores legalmente reconocido, incluidos los llevados por entidades 
financieras sujetas a supervisión legal. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 201, 
los efectos del concurso sobre los derechos y obligaciones de los participantes en un 
sistema de pago o compensación o en un mercado financiero se regirán 
exclusivamente por la ley del Estado aplicable a dicho sistema o mercado. 
 
Artículo 205. Compensación.  
 1. La declaración de concurso no afectará al derecho de un acreedor a 
compensar su crédito cuando la ley que rija el crédito recíproco del concursado lo 
permita en situaciones de insolvencia. 
 2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de las acciones 
de reintegración que en su caso procedan. 
 
Artículo 206. Contratos sobre inmuebles.  
 Los efectos del concurso sobre los contratos que tengan por objeto la 
atribución de un derecho al uso o a la adquisición de un bien inmueble se regirán 
exclusivamente por la ley del Estado donde se halle. 
 
Artículo 207. Contratos de trabajo.  
 Los efectos del concurso sobre el contrato de trabajo y sobre las relaciones 
laborales se regirán exclusivamente por la ley del Estado aplicable al contrato. 
 
Artículo 208. Acciones de reintegración.  
 No procederá el ejercicio de acciones de reintegración al amparo de esta ley 
cuando el beneficiado por el acto perjudicial para la masa activa pruebe que dicho acto 
está sujeto a la ley de otro Estado que no permite en ningún caso su impugnación. 
 
Artículo 209. Juicios declarativos pendientes.  
 Los efectos del concurso sobre los juicios declarativos pendientes que se 
refieran a un bien o a un derecho de la masa se regirán exclusivamente por la ley del 
Estado en el que estén en curso. 
 

SECCIÓN 2ª DEL PROCEDIMIENTO TERRITORIAL 
 
Artículo 210. Regla general.  
 Excepto en lo previsto en esta sección, el concurso territorial se regirá por las 
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mismas normas que el concurso principal. 
 
Artículo 211. Presupuestos del concurso.  
 El reconocimiento de un procedimiento extranjero principal permitirá abrir en 
España un concurso territorial sin necesidad de examinar la insolvencia del deudor. 
 
Artículo 212. Legitimación.  
 Podrá solicitar la declaración de un concurso territorial: 
 1º Cualquier persona legitimada para solicitar la declaración de concurso con 
arreglo a esta ley. 
 2º El representante del procedimiento extranjero principal. 
 
Artículo 213. Alcance de un convenio con los acreedores.  
 Las limitaciones de los derechos de los acreedores derivadas de un convenio 
aprobado en el concurso territorial, tales como la quita y la espera, sólo producirán 
efectos con respecto a los bienes del deudor no comprendidos en este concurso si hay 
conformidad de todos los acreedores interesados. 
 

SECCIÓN 3ª DE LAS REGLAS COMUNES A AMBOS TIPOS DE PROCEDIMIENTOS 
 
Artículo 214. Información a los acreedores en el extranjero. 
 1. Declarado el concurso, la administración concursal informará sin demora a 
los acreedores conocidos que tengan su residencia habitual, domicilio o sede en el 
extranjero, si así resultare de los libros y documentos del deudor o por cualquier otra 
razón constare en el concurso. 
 2. La información comprenderá la identificación del procedimiento, la fecha del 
auto de declaración, el carácter principal o territorial del concurso, las circunstancias 
personales del deudor, los efectos acordados sobre las facultades de administración y 
disposición respecto de su patrimonio, el llamamiento a los acreedores, incluso a 
aquellos garantizados con derecho real, el plazo para la comunicación de los créditos a 
la administración concursal y la dirección postal del juzgado. 
 3. La información se realizará por escrito y mediante envío individualizado, 
salvo que el juez disponga cualquier otra forma por estimarla más adecuada a las 
circunstancias del caso. 
 
Artículo 215. Publicidad y registro en el extranjero.  
 1. El juez, de oficio o a instancia de interesado, podrá acordar que se publique 
el contenido esencial del auto de declaración del concurso en cualquier Estado 
extranjero donde convenga a los intereses del concurso, con arreglo a las modalidades 
de publicación previstas en dicho Estado para los procedimientos de insolvencia. 
 2. La administración concursal podrá solicitar la publicidad registral en el 
extranjero del auto de declaración y de otros actos del procedimiento cuando así 
convenga a los intereses del concurso. 
 
Artículo 216. Pago al concursado en el extranjero.  
 1. El pago hecho al concursado en el extranjero por un deudor con residencia 
habitual, domicilio o sede en el extranjero, sólo liberará a quien lo hiciere ignorando la 
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apertura del concurso en España. 
 2. Salvo prueba en contrario, se presumirá que ignoraba la existencia del 
procedimiento quien realizó el pago antes de haberse dado a la apertura del concurso 
la publicidad a que se refiere el apartado 1 del artículo anterior. 
 
Artículo 217. Comunicación de créditos.  
 1. Los acreedores que tengan su residencia habitual, domicilio o sede en el 
extranjero comunicarán sus créditos a la administración concursal conforme a lo 
dispuesto en el artículo 85. 
 2. Todo acreedor podrá comunicar su crédito en el procedimiento principal o 
territorial abierto en España, con independencia de que también lo haya presentado 
en un procedimiento de insolvencia abierto en el extranjero. Esta regla incluye, sujetos 
a condición de reciprocidad, los créditos tributarios y de la Seguridad Social de otros 
Estados, que en este caso serán admitidos como créditos ordinarios. 
 
Artículo 218. Restitución e imputación.  
 1. El acreedor que, tras la apertura de un concurso principal en España, 
obtuviera un pago total o parcial de su crédito con cargo a bienes del deudor situados 
en el extranjero o por la realización o ejecución de los mismos deberá restituir a la 
masa lo que hubiera obtenido, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 201. En el 
caso de que dicho pago se obtuviera en un procedimiento de insolvencia abierto en el 
extranjero, se aplicará la regla de imputación de pagos del artículo 229. 
 2. Cuando el Estado donde se hallaren los bienes no reconociera el concurso 
declarado en España o las dificultades de localización y realización de esos bienes así lo 
justificaren, el juez podrá autorizar a los acreedores a instar en el extranjero la 
ejecución individual, con aplicación, en todo caso, de la regla de imputación prevista 
en el artículo 229. 
 
Artículo 219. Lenguas.  
 1. La información prevista en el artículo 214 se dará en castellano y, en su caso, 
en cualquiera de las lenguas oficiales, pero en el encabezamiento de su texto figurarán 
también en inglés y francés los términos «Convocatoria para la presentación de 
créditos. Plazos aplicables». 
 2. Los acreedores con residencia habitual, domicilio o sede en el extranjero 
presentarán el escrito de comunicación de sus créditos en lengua castellana o en otra 
oficial propia de la comunidad autónoma en la que tenga su sede el juez del concurso.  
Si lo hicieren en lengua distinta, la administración concursal podrá exigir 
posteriormente una traducción al castellano. 
 

CAPÍTULO III 
Del reconocimiento de procedimientos extranjeros de insolvencia 

 
Artículo 220. Reconocimiento de la resolución de apertura.  
 1. Las resoluciones extranjeras que declaren la apertura de un procedimiento 
de insolvencia se reconocerán en España mediante el procedimiento de exequátur 
regulado en la Ley de Enjuiciamiento Civil, si reúnen los requisitos siguientes: 
 1º Que la resolución se refiera a un procedimiento colectivo fundado en la 
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insolvencia del deudor, en virtud del cual sus bienes y actividades queden sujetos al 
control o a la supervisión de un tribunal o una autoridad extranjera a los efectos de su 
reorganización o liquidación. 
 2º Que la resolución sea definitiva según la ley del Estado de apertura. 
 3º Que la competencia del tribunal o de la autoridad que haya abierto el 
procedimiento de insolvencia esté basada en alguno de los criterios contenidos en el 
artículo 10 de esta ley o en una conexión razonable de naturaleza equivalente. 
 4º Que la resolución no haya sido pronunciada en rebeldía del deudor o, en 
otro caso, que haya sido precedida de entrega o notificación de cédula de 
emplazamiento o documento equivalente, en forma y con tiempo suficiente para 
oponerse. 
 5º Que la resolución no sea contraria al orden público español. 
 2. El procedimiento de insolvencia extranjero se reconocerá: 
 1º Como procedimiento extranjero principal, si se está tramitando en el Estado 
donde el deudor tenga el centro de sus intereses principales. 
 2º Como procedimiento extranjero territorial, si se está tramitando en un 
Estado donde el deudor tenga un establecimiento o con cuyo territorio exista una 
conexión razonable de naturaleza equivalente, como la presencia de bienes afectos a 
una actividad económica. 
 3. El reconocimiento de un procedimiento extranjero principal no impedirá la 
apertura en España de un concurso territorial. 
 4. Podrá suspenderse la tramitación del exequátur cuando la resolución de 
apertura del procedimiento de insolvencia hubiera sido objeto, en su Estado de origen, 
de un recurso ordinario o cuando el plazo para interponerlo no hubiera expirado. 
 5. Lo dispuesto en este artículo no impedirá la modificación o revocación del 
reconocimiento si se demostrase la alteración relevante o la desaparición de los 
motivos por los que se otorga. 
 
Artículo 221. Administrador o representante extranjero.  
 1. Tendrá la condición de administrador o representante del procedimiento 
extranjero la persona u órgano, incluso designado a título provisional, que esté 
facultado para administrar o supervisar la reorganización o la liquidación de los bienes 
o actividades del deudor o para actuar como representante del procedimiento. 
 2. El nombramiento del administrador o representante se acreditará mediante 
copia autenticada del original de la resolución por la que se le designe o mediante 
certificado expedido por el tribunal o la autoridad competente, con los requisitos 
necesarios para hacer fe en España. 
 3. Una vez reconocido un procedimiento extranjero principal, el administrador 
o representante estará obligado a: 
 1º Dar al procedimiento una publicidad equivalente a la ordenada en el artículo 
23 de esta ley, cuando el deudor tenga un establecimiento en España. 
 2º Solicitar de los registros públicos correspondientes las inscripciones que 
procedan conforme al artículo 24 de esta ley. 
 Los gastos ocasionados por las medidas de publicidad y registro serán 
satisfechos por el administrador o representante con cargo al procedimiento principal. 
 4. Una vez reconocido un procedimiento extranjero principal, su administrador 
o representante podrá ejercer las facultades que le correspondan conforme a la ley del 
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Estado de apertura, salvo que resulten incompatibles con los efectos de un concurso 
territorial declarado en España o con las medidas cautelares adoptadas en virtud de 
una solicitud de concurso y, en todo caso, cuando su contenido sea contrario al orden 
público. 
 En el ejercicio de sus facultades, el administrador o representante deberá 
respetar la ley española, en particular en lo que respecta a las modalidades de 
realización de los bienes y derechos del deudor. 
 
Artículo 222. Reconocimiento de otras resoluciones.  
 1. Una vez obtenido el exequátur de la resolución de apertura, cualquier otra 
resolución dictada en ese procedimiento de insolvencia y que tenga su fundamento en 
la legislación concursal se reconocerá en España sin necesidad de procedimiento 
alguno, siempre que reúna los requisitos previstos en el artículo 220. El requisito de la 
previa entrega o notificación de cédula de emplazamiento o documento equivalente 
será exigible, además, respecto de cualquier persona distinta del deudor que hubiera 
sido demandada en el procedimiento extranjero de insolvencia y en relación con las 
resoluciones que le afecten. 
 2. En caso de oposición al reconocimiento, cualquier persona interesada podrá 
solicitar que éste sea declarado a título principal por el procedimiento de exequátur 
regulado en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
 Si el reconocimiento de la resolución extranjera se invocare como cuestión 
incidental en un proceso en curso, será competente para resolver la cuestión el juez o 
tribunal que conozca del fondo del asunto. 
 
Artículo 223. Efectos del reconocimiento.  
 1. Salvo en los supuestos previstos en los artículos 201 a 209, las resoluciones 
extranjeras reconocidas producirán en España los efectos que les atribuya la ley del 
Estado de apertura del procedimiento. 
 2. Los efectos de un procedimiento territorial extranjero se limitarán a los 
bienes y derechos que en el momento de su declaración estén situados en el Estado de 
apertura. 
 3. En el caso de declaración de un concurso territorial en España, los efectos del 
procedimiento extranjero se regirán por lo dispuesto en el capítulo IV de este título. 
 
Artículo 224. Ejecución.  
 Las resoluciones extranjeras que tengan carácter ejecutorio según la ley del 
Estado de apertura del procedimiento en el que se hubieren dictado necesitarán 
previo exequátur para su ejecución en España. 
 
Artículo 225. Cumplimiento a favor del deudor.  
 1. El pago hecho en España a un deudor sometido a procedimiento de 
insolvencia abierto en otro Estado y conforme al cual deberá hacerse al administrador 
o representante en él designado sólo liberará a quien lo hiciere ignorando la existencia 
del procedimiento. 
 2. Salvo prueba en contrario, se presumirá que ignoraba la existencia del 
procedimiento quien realizó el pago antes de haberse dado a la apertura del 
procedimiento de insolvencia extranjero la publicidad ordenada en el apartado 3 del 
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artículo 221. 
 
Artículo 226. Medidas cautelares.  
 1. Las medidas cautelares adoptadas antes de la apertura de un procedimiento 
principal de insolvencia en el extranjero por el tribunal competente para abrirlo 
podrán ser reconocidas y ejecutadas en España previo el correspondiente exequátur. 
 2. Antes del reconocimiento de un procedimiento extranjero de insolvencia y a 
instancia de su administrador o representante, podrán adoptarse conforme a la ley 
española medidas cautelares, incluidas las siguientes: 
 1ª Paralizar cualquier medida de ejecución contra bienes y derechos del 
deudor. 
 2ª Encomendar al administrador o representante extranjero, o a la persona que 
se designe al adoptar la medida, la administración o la realización de aquellos bienes o 
derechos situados en España que, por su naturaleza o por circunstancias concurrentes, 
sean perecederos, susceptibles de sufrir grave deterioro o de disminuir 
considerablemente su valor. 
 3ª Suspender el ejercicio de las facultades de disposición, enajenación y 
gravamen de bienes y derechos del deudor. 
 Si la solicitud de medidas cautelares hubiere precedido a la de reconocimiento 
de la resolución de apertura del procedimiento de insolvencia, la resolución que las 
adopte condicionará su subsistencia a la presentación de esta última solicitud en el 
plazo de 20 días. 
 

CAPÍTULO IV 
De la coordinación entre procedimientos paralelos de insolvencia 

 
Artículo 227. Obligaciones de cooperación.  
 1. Sin perjuicio del respeto de las normas aplicables en cada uno de los 
procedimientos, la administración concursal del concurso declarado en España y el 
administrador o representante de un procedimiento extranjero de insolvencia relativo 
al mismo deudor y reconocido en España están sometidos a un deber de cooperación 
recíproca en el ejercicio de sus funciones, bajo la supervisión de sus respectivos jueces, 
tribunales o autoridades competentes. La negativa a cooperar por parte del 
administrador o representante, o del tribunal o autoridad extranjeros, liberará de este 
deber a los correspondientes órganos españoles. 
 2. La cooperación podrá consistir, en particular, en: 
 1º El intercambio, por cualquier medio que se considere oportuno, de 
informaciones que puedan ser útiles para el otro procedimiento, sin perjuicio del 
obligado respeto de las normas que amparen el secreto o la confidencialidad de los 
datos objeto de la información o que de cualquier modo los protejan. 
 En todo caso, existirá la obligación de informar de cualquier cambio relevante 
en la situación del procedimiento respectivo, incluido el nombramiento del 
administrador o representante, y de la apertura en otro Estado de un procedimiento 
de insolvencia respecto del mismo deudor. 
 2º La coordinación de la administración y del control o supervisión de los bienes 
y actividades del deudor. 
 3º La aprobación y aplicación por los tribunales o autoridades competentes de 
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acuerdos relativos a la coordinación de los procedimientos. 
 3. La administración concursal del concurso territorial declarado en España 
deberá permitir al administrador o representante del procedimiento extranjero 
principal la presentación, en tiempo oportuno, de propuestas de convenio, de planes 
de liquidación o de cualquier otra forma de realización de bienes y derechos de la 
masa activa o de pago de los créditos. La administración concursal del concurso 
principal declarado en España reclamará iguales medidas en cualquier otro 
procedimiento abierto en el extranjero. 
 
Artículo 228. Ejercicio de los derechos de los acreedores. 
  1. En la medida que así lo permita la ley aplicable al procedimiento extranjero 
de insolvencia, su administrador o representante podrá comunicar en el concurso 
declarado en España, y conforme a lo establecido en esta ley, los créditos reconocidos 
en aquél. Bajo las mismas condiciones, el administrador o representante estará 
facultado para participar en el concurso en nombre de los acreedores cuyos créditos 
hubiera comunicado. 
 2. La administración concursal de un concurso declarado en España podrá 
presentar en un procedimiento extranjero de insolvencia, principal o territorial, los 
créditos reconocidos en la lista definitiva de acreedores, siempre que así lo permita la 
ley aplicable a ese procedimiento. Bajo las mismas condiciones estará facultada la 
administración concursal, o la persona que ella designe, para participar en aquel 
procedimiento en nombre de los acreedores cuyos créditos hubiere presentado. 
 
Artículo 229. Regla de pago. 
  El acreedor que obtenga en un procedimiento extranjero de insolvencia pago 
parcial de su crédito no podrá pretender en el concurso declarado en España ningún 
pago adicional hasta que los restantes acreedores de la misma clase y rango hayan 
obtenido en éste una cantidad porcentualmente equivalente. 
 
Artículo 230. Excedente del activo del procedimiento territorial. 
  A condición de reciprocidad, el activo remanente a la conclusión de un 
concurso o procedimiento territorial se pondrá a disposición del administrador o 
representante del procedimiento extranjero principal reconocido en España. La 
administración concursal del concurso principal declarado en España reclamará igual 
medida en cualquier otro procedimiento abierto en el extranjero. 

 
(...) 
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571. Ley 6/2005, de 22 de abril, sobre saneamiento y liquidación de las entidades de 
crédito 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 97 de 23 abril 2005 
- Link = http://boe.es/boe/dias/2005/04/23/pdfs/A13912-13918.pdf 
- Observaciones: Vid. Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal (BOE núm. 164 de 10 julio 2003).  
 

 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 La globalización de la actividad económica y la innovación tecnológica han 
creado la necesidad de coordinar la ordenación y la supervisión de los servicios 
financieros. 
 La Unión Europea se ve afectada especialmente por estos factores, y ha ido 
adoptando una serie de medidas de armonización y coordinación en este ámbito. El 
principio de libertad de establecimiento (artículo 43 del Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea —TCE—) dentro del mercado único ha propiciado que las 
entidades de crédito comunitarias se hayan ido expandiendo al resto de los Estados 
miembros, ejerciendo competencia fuera de las fronteras de su Estado miembro de 
origen. En el ámbito comunitario es imprescindible contar con disposiciones que den 
solución a los problemas que aparecen por la frecuente existencia de elementos 
extranjeros en las crisis empresariales. El buen funcionamiento del mercado interior 
exige que los procedimientos concursales transfronterizos se desarrollen de forma 
eficaz y efectiva, mediante la adecuada coordinación de medidas. Con este objetivo, en 
el año 2000 se aprobó el Reglamento (CE) núm. 1346/2000 del Consejo, de 29 de mayo 
de 2000, sobre procedimientos de insolvencia, que, no obstante, y debido a su 
particularidad, excluye de su ámbito a las entidades de crédito. 
 La realización de un mercado único bancario europeo ha contado con un 
instrumento clásico de armonización como son las directivas (artículo 249 TCE). Del 
seno de la Unión Europea han surgido numerosas directivas que han tratado diversas 
cuestiones relativas al «ciclo biológico » de las entidades de crédito. Sin embargo, 
todavía no se había logrado, debido a la difícil labor de armonización en esta materia, 
completar el último eslabón de la cadena, es decir, la regulación de los procedimientos 
de resolución de situaciones de crisis en las que se vieran involucradas las entidades de 
crédito, que pueden llevar a su extinción y consiguiente liquidación. 
 La Directiva 2001/24/CE del Parlamento y el Consejo, de 4 de abril de 2001, 
relativa al saneamiento y liquidación de las entidades de crédito, viene a paliar esta 
situación, regulando el régimen y tratamiento de la adopción de las medidas de 
saneamiento y los procedimientos de liquidación que afecten a las entidades de 
crédito comunitarias que realicen una actividad transfronteriza. Esta Directiva, sobre la 
base del principio de unidad y universalidad, trata de dar solución y facilitar la 
adopción de medidas y la incoación de procedimientos dentro de la Unión Europea. Y 
para ello, parte de principios básicos como son el de reconocimiento mutuo de las 
decisiones y el de coordinación entre las diferentes autoridades que intervienen en 
dichos procesos. 
 La presente Ley incorpora a nuestro ordenamiento jurídico las disposiciones de 
la Directiva, incluyendo una serie de especialidades que afectan al tratamiento de las 
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crisis de las entidades de crédito. Estas especialidades vienen referidas al concurso de 
acreedores en los términos en los que se contempla en la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal, puesto que se define como medida de saneamiento el concurso de 
acreedores que no finalice en liquidación, y como procedimiento de liquidación, la 
apertura de la fase de liquidación en el propio concurso. Como puede comprobarse, las 
medidas de saneamiento a las que se refiere esta Ley no incluyen aquellas actuaciones 
que, bajo idéntica denominación, pueden adoptar los fondos de garantía de depósitos 
en entidades de crédito conforme a lo establecido en el Real Decreto 2606/1996, de 20 
de diciembre. Siguiendo el esquema de la Directiva, la Ley se basa en los principios de 
competencia y ley aplicable del Estado miembro donde la entidad de crédito ha sido 
autorizada, salvo determinadas excepciones que se justifican por la singularidad de 
determinados supuestos. Las autoridades españolas y la ley española será la aplicable 
en los concursos de entidades de crédito autorizadas en España que tengan sucursales 
en otros Estados miembros de la Unión Europea, y cuyos efectos deberán reconocerse 
de modo automático en dichos Estados. Estos principios de competencia y ley aplicable 
son coherentes con la Directiva 2000/12/CE del Parlamento y del Consejo, de 20 de 
marzo de 2000, relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a su 
ejercicio, que concibe a la entidad de crédito y sus sucursales bajo una perspectiva 
unitaria, sometida a la supervisión de las autoridades competentes del Estado en que 
se haya expedido la autorización, que es válida para el conjunto de la Unión Europea. 
 El reconocimiento mutuo supone, asimismo, la incorporación de medidas de 
coordinación entre las autoridades competentes. Para lograr dicha coordinación, se 
establecen obligaciones de comunicación entre las autoridades competentes, 
utilizando al supervisor (en el supuesto de España, el Banco de España) como agente 
en dicha transmisión y obligaciones de información a los acreedores, con 
independencia del Estado en el que se encuentren. Esta última obligación supone una 
garantía para lograr la igualdad de trato de todos los acreedores. La Ley también 
desarrolla ciertas disposiciones relativas a las entidades de crédito no autorizadas en 
un Estado miembro de la Unión Europea, que posea sucursales en España y, como 
mínimo, en otro Estado miembro, a los efectos de coordinar la adopción de medidas y 
la incoación de procedimientos entre las autoridades competentes de los respectivos 
Estados. En sentido contrario, se reconoce en la Ley la eficacia sobre sucursales en 
España de entidades de crédito autorizadas en otro Estado miembro, de las medidas 
de saneamiento que se adopten y los procedimientos de liquidación que se incoen en 
su Estado de origen. Desde el punto de vista sustantivo y también derivado de la 
transposición de la citada Directiva 2001/24/CE, se incorporan una serie de 
modificaciones a la Ley de Ordenación Bancaria, de 31 de diciembre de 1946, y a la Ley 
26/1988, de 29 de julio, de disciplina e intervención de las entidades de crédito, en lo 
referente, respectivamente, al régimen de revocación de la autorización y de 
disolución y liquidación de las entidades de crédito. En lo referente al ámbito territorial 
de aplicación de las disposiciones de la Directiva 2001/24/CE, esta se extiende a todo 
el Espacio Económico Europeo, conforme a la Decisión del Comité Mixto del Espacio 
Económico Europeo, de 6 de diciembre de 2002, por el que se modifica el anexo IX del 
Acuerdo del Espacio Económico Europeo. Esta circunstancia se ha reconocido en la 
Ley. 
 En definitiva, se trata de una Ley de ámbito limitado dirigida a las entidades de 
crédito, que contiene fundamentalmente reglas de derecho internacional privado, en 
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lo referente a la ley aplicable y la competencia, así como otros aspectos sustantivos 
derivados de la delimitación de la masa activa, la compensación de créditos y las 
obligaciones de comunicación e información. 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1. Objeto.  

El objeto de esta Ley es incorporar al ordenamiento jurídico español las 
disposiciones de la Directiva 2001/24/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 
de abril de 2001, relativa al saneamiento y liquidación de las entidades de crédito, 
regulando los efectos y especialidades de las medidas de saneamiento y los 
procedimientos de liquidación que afecten a las entidades de crédito y sucursales a 
que se refiere el artículo 2. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación.  

Esta ley será aplicable a: 
a) Las entidades de crédito autorizadas en España que tengan al menos una 

sucursal o presten servicios sin establecimiento permanente en otro Estado miembro, 
entendiendo por tales aquellas contempladas en las letras b) a f) del artículo 1.2 del 
Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, sobre adaptación del Derecho 
vigente en materia de entidades de crédito al de las Comunidades Europeas. 

b) Las entidades de crédito autorizadas en otro Estado miembro que tengan al 
menos una sucursal o presten servicios sin establecimiento permanente en España en 
los términos previstos en los artículos 9 y 11 del Real Decreto 1245/1995, de 14 de 
julio, sobre creación de bancos, actividad transfronteriza y otras cuestiones relativas al 
régimen jurídico de las entidades de crédito. 

c) Las sucursales en España de entidades de crédito extranjeras no autorizadas 
en un Estado miembro de la Unión Europea, cuando tales entidades de crédito tengan 
al menos una sucursal en otro Estado miembro. 
 
Artículo 3. Definición de los conceptos empleados. 
 1. A los efectos previstos en esta Ley, se entiende por medidas de saneamiento 
aquellas medidas, adoptadas por las autoridades administrativas o judiciales de un 
Estado miembro de la Unión Europea, encaminadas a preservar o restablecer la 
situación financiera de una entidad de crédito que puedan afectar a los derechos 
preexistentes de terceras partes, ajenas a la propia entidad, incluidas, entre otras, 
aquellas que supongan la posibilidad de suspender pagos, suspender medidas de 
ejecución o reducir créditos. No tendrán la consideración de terceras partes las 
personas que intervengan en el funcionamiento interno de la entidad, los 
administradores y los accionistas. 

2. A los efectos previstos en esta Ley, se entiende por procedimientos de 
liquidación, aquellos procedimientos colectivos incoados y controlados por las 
autoridades administrativas o judiciales de un Estado miembro de la Unión Europea, 
con el fin de liquidar activos y pasivos bajo la supervisión de estas autoridades, incluso 
cuando los procedimientos concluyan mediante un convenio u otra medida análoga. 

3. A los efectos previstos en esta Ley, se entiende por autoridades 
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administrativas o judiciales las facultadas en virtud de las leyes para acordar la 
adopción de las medidas de saneamiento o los procedimientos de liquidación. 
 En España, se entiende por tales las autoridades judiciales españolas a las que 
las leyes atribuyen la competencia para adoptar las medidas e incoar los 
procedimientos contemplados en el Capítulo II. 

4. A los efectos previstos en esta Ley, se entiende por autoridades supervisoras 
competentes de los Estados miembros de la Unión Europea las autoridades nacionales 
facultadas para supervisar a las entidades de crédito. En España, la autoridad 
supervisora competente es el Banco de España. 

5. A los efectos previstos en esta Ley, se entiende por Estado miembro de 
origen el Estado miembro de la Unión Europea en el cual una entidad de crédito ha 
sido autorizada. Por Estado miembro de acogida se entiende el Estado miembro de la 
Unión Europea en el cual una entidad de crédito tiene una sucursal o actúa en régimen 
de libre prestación de servicios, en los términos legalmente previstos. 

6. A los efectos previstos en esta Ley, se entiende por administrador toda 
persona u órgano nombrado por las autoridades administrativas o judiciales cuya 
función sea administrar medidas de saneamiento. Se entiende por liquidador toda 
persona u órgano nombrado por las autoridades administrativas o judiciales cuya 
función sea gestionar los procedimientos de liquidación. 
 
Artículo 4. Secreto. 

Toda persona o autoridad administrativa que deba recibir o facilitar 
información en el marco de los procedimientos de información o de consulta 
establecidos en esta Ley, en particular, en sus artículos 6, 18 y disposición final 
primera, estará sujeta al secreto profesional en los términos establecidos en el artículo 
6 del Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, con excepción de las 
autoridades judiciales a las que serán de aplicación las disposiciones vigentes en esta 
materia. 
 

CAPÍTULO II 
Medidas de saneamiento y procedimientos de liquidación sobre entidades de crédito 
autorizadas en España que tengan sucursales o presten servicios sin establecimiento 

permanente en otros Estados miembros de la Unión Europea 
 

SECCIÓN 1.ª 
DEFINICIÓN, COMPETENCIA Y LEY APLICABLE 

 
Artículo 5. Medidas de saneamiento y procedimientos de liquidación. 

1. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, tendrá la consideración de medida 
de saneamiento en España la apertura del concurso en los términos previstos en la Ley 
22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin perjuicio de que, en el caso de que se acuerde la 
apertura de la fase de liquidación, se apliquen desde ese momento las normas 
correspos-dientes a los procedimientos de liquidación, conforme a lo establecido en 
esta Ley. 
 2. A los efectos de esta Ley, tendrá la consideración de procedimiento de 
liquidación en España la apertura de la fase de liquidación del concurso de 
conformidad con lo establecido en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 
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Artículo 6. Competencia e información a las autoridades supervisoras competentes de 
los Estados miembros. 

1. Las autoridades judiciales españolas serán las únicas competentes para 
decidir la aplicación a una entidad de crédito autorizada en España, incluidas las 
sucursales en otros Estados miembros de la Unión Europea, de una medida de 
saneamiento o de un procedimiento de liquidación. 

2. Las autoridades judiciales españolas informarán, sin demora, a través del 
Banco de España, a las autoridades supervisoras competentes de los diferentes 
Estados miembros de acogida, sobre su decisión de adoptar una medida de 
saneamiento o incoar un procedimiento de liquidación y sus repercusiones. Si no fuera 
posible proporcionar dicha información antes de su adopción, será facilitada 
inmediatamente después. 

3. Si las autoridades judiciales españolas considerasen necesario que se tenga 
que aplicar sobre las sucursales de entidades de crédito autorizadas en otro Estado 
miembro alguna medida de saneamiento, tendrán la obligación de informar de ello, a 
través del Banco de España, a las autoridades supervisoras competentes del Estado 
miembro de origen. 
 
Artículo 7. Ley aplicable. Regla general.  

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente, la ley española 
determinará: 
 a) El régimen y aplicación de las medidas de saneamiento que afecten a las 
entidades de crédito autorizadas en España, incluidas las sucursales establecidas en 
otros Estados miembros. 

b) El régimen y aplicación del procedimiento de liquidación que afecte a las 
entidades de crédito autorizadas en España, incluidas sus sucursales en otros Estados 
miembros, en particular: 
 1.º Los bienes y derechos que son objeto del procedimiento de liquidación y el 
tratamiento de los bienes adquiridos por la entidad de crédito después de incoado el 
procedimiento de liquidación. 
 2.º Las facultades respectivas de la entidad de crédito y el liquidador. 
 3.º Las condiciones de oponibilidad de una compensación. 
 4.º Los efectos del procedimiento de liquidación sobre los contratos vigentes en 
los que la entidad de crédito sea parte. 
 5.º Los efectos del procedimiento de liquidación sobre los procedimientos 
judiciales particulares, salvo los procesos en curso. 
 6.º Los créditos que deban reconocerse en el pasivo de la entidad de crédito y 
el tratamiento de los créditos nacidos después de incoado el procedimiento de 
liquidación. 

7.º Las normas relativas a la presentación, examen y reconocimiento de los 
créditos. 

8.º Las normas de reparto del producto de la realización de los bienes, la 
prelación de los créditos y los derechos de los acreedores que hayan sido parcialmente 
satisfechos después de la incoación del procedimiento de liquidación en virtud de un 
derecho real o por el efecto de una compensación. 

9.º Las condiciones y los efectos de la clausura del procedimiento de 
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liquidación, en particular, mediante convenio. 
10.º Los derechos de los acreedores una vez terminado el procedimiento de 

liquidación. 
11.º La determinación de los obligados al pago y de los gastos del 

procedimiento de liquidación. 
12.º Las normas relativas al régimen de impugnación de los actos perjudiciales 

para el conjunto de los acreedores. 
 
Artículo 8. Ley aplicable. Reglas especiales.  

1. En los supuestos que a continuación se relacionan, la ley aplicable será la que 
corresponda, según se especifica en cada caso: 
 a) Los efectos de la adopción de medidas de saneamiento o de la incoación de 
procedimientos de liquidación sobre los contratos de trabajo y las relaciones laborales 
se regirán exclusivamente por la ley del Estado miembro aplicable a dichos contratos. 
 b) Los efectos sobre los contratos que tengan por objeto la atribución de un 
derecho de uso o de adquisición de un bien inmueble se regirán exclusivamente por la 
ley del Estado miembro donde este se halle. Esta ley será la que determine la 
naturaleza mueble o inmueble del bien. 
 c) Los efectos sobre los derechos de la entidad de crédito sobre bienes 
inmuebles, buques o aeronaves que estén sujetos a inscripción en un registro público 
se regirán exclusivamente por la ley del Estado miembro bajo cuya autoridad se lleve el 
registro. 
 d) El ejercicio de los derechos de propiedad o de otros derechos sobre 
instrumentos financieros cuya existencia o transferencia suponga una inscripción en un 
registro, en una cuenta o en un sistema de depósito centralizado mantenidos o 
situados en un Estado miembro de la Unión Europea, se regirá por la legislación del 
Estado miembro en el que se establezca o se sitúe el registro, la cuenta o el sistema de 
depósito centralizado en el que estén inscritos dichos derechos. A estos efectos, se 
entiende por instrumentos financieros todos aquellos indicados en la sección C del 
anexo I de la Directiva 2004/39/CE del Parlamento y del Consejo, de 21 de abril de 
2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros. 
 Sin perjuicio de lo anterior, las operaciones con pacto de recompra y las 
transacciones realizadas dentro de un mercado regulado o de un sistema organizado 
multilateral de negociación se regirán exclusivamente por la ley aplicable al contrato 
que rija dichos pactos o transacciones. A estos efectos, se entenderán por mercados 
regulados y por sistemas organizados de negociación los definidos con arreglo a los 
puntos 14 y 15 del apartado 1 del artículo 4 de la Directiva 2004/39/CE, 
respectivamente. 
 e) Los acuerdos de compensación contractual y de novación se regirán 
exclusivamente por la ley aplicable al contrato que rija dichos acuerdos. 
 f) Los efectos de una medida de saneamiento o de un procedimiento de 
liquidación sobre un procedimiento en curso relativo a un bien o un derecho del que se 
ha desposeído a la entidad de crédito se regirán exclusivamente por la legislación del 
Estado miembro en el que esté en curso dicho procedimiento. 

g) Las normas relativas al régimen de impugnación de los actos jurídicos 
perjudiciales para el conjunto de los acreedores serán las que establezca la legislación 
del Estado miembro de origen, salvo que el beneficiario por dicho acto pruebe que tal 
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acto está sujeto a la ley de otro Estado miembro que no permite en ningún caso su 
impugnación. 
 h) La validez de los actos de disposición a título oneroso de la entidad de 
crédito realizados con posterioridad a la adopción de una medida de saneamiento o a 
la incoación de un procedimiento de liquidación sobre bienes inmuebles, buques o 
aeronaves sujetas a inscripción en un registro público, o instrumentos financieros, 
derechos sobre tales instrumentos u otros títulos cuya existencia y transferencia 
suponga una inscripción en un registro, en una cuenta o en un sistema de depósito 
centralizado mantenido o situado en un Estado miembro de la Unión Europea, se 
regirá por la legislación del Estado miembro de la Unión Europea en cuyo territorio se 
encuentre el inmueble o bajo cuya autoridad se lleven los referidos registros, cuentas 
o sistemas de depósitos. 
 2. En todo caso, la adopción de medidas de saneamiento o la incoación de 
procedimientos de liquidación no afectará: 
  a) A los derechos reales de los acreedores o de terceros sobre bienes 
materiales o inmateriales, muebles o inmuebles, de cualquier clase pertenecientes a la 
entidad de crédito, comprendidos los conjuntos de activos indeterminados cuya 
composición pueda variar en el tiempo, y que en el momento de la adopción de las 
referidas medidas o incoación de procedimientos se encuentren en el territorio de otro 
Estado miembro. 
 Los derechos anteriores comprenderán: 
 1.º Los derechos a poder ser pagados con el producto de la enajenación o con 
los rendimientos de un bien, en particular en virtud de prenda o hipoteca. 
 2.º Los derechos exclusivos a cobrar un crédito, en particular los garantizados 
por una prenda de la que sea objeto el crédito o por la cesión de dicho crédito a título 
de garantía. 
 3.º Los derechos a reivindicar el bien y reclamar su restitución a cualquiera que 
lo posea o utilice en contra de la voluntad de su titular. 

4.º Los derechos reales a percibir los frutos de un bien. 
Se asimilará a un derecho real el derecho, inscrito en un registro público y 

oponible frente a terceros, que permita obtener un derecho real en los términos 
establecidos en esta letra a). 
 b) A los derechos del vendedor respecto de los bienes vendidos a la entidad de 
crédito con reserva de dominio, legalmente constituida, siempre que tales bienes se 
encuentren, en el momento de adoptar las medidas o incoar los procedimientos, 
dentro del territorio de otro Estado miembro. De ser la entidad de crédito la 
vendedora de un bien con reserva de dominio que ya haya sido entregado y que en el 
momento de la adopción de las referidas medidas o procedimientos se encuentre en el 
territorio de otro Estado miembro, esa adopción no constituye, por sí sola, causa de 
resolución ni de rescisión de la venta y no impedirá al comprador la adquisición de su 
propiedad. 

c) Al derecho de un acreedor a reclamar la compensación de su crédito con el 
de la entidad de crédito cuando la ley aplicable al crédito de esta última permita la 
compensación. Lo dispuesto en este apartado 2 se entiende sin perjuicio de las 
acciones de impugnación que, en su caso, procedan. 
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SECCIÓN 2.ª 
PUBLICIDAD DE LA ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE 

SANEAMIENTO Y DE INCOACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LIQUIDACIÓN Y 
ACREDITACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES CONCURSALES 

 
Artículo 9. Publicidad de la adopción de las medidas de saneamiento. 

1. Las autoridades judiciales españolas deberán publicar un extracto de su 
decisión de adopción de las medidas de saneamiento en el «Diario Oficial de la Unión 
Europea» y en, al menos, dos diarios de difusión nacional en cada uno de los Estados 
miembros de acogida. 

2. El contenido de la decisión objeto de publicación deberá mencionar, en la 
lengua o las lenguas oficiales de los Estados miembros de que se trate, el objeto y la 
base jurídica de la decisión adoptada. El contenido de la decisión deberá mencionar los 
plazos concretos para la presentación de recurso y la dirección postal del órgano 
competente para conocer de aquel. 

3. Las medidas de saneamiento producirán plenos efectos en los términos 
previstos en la legislación vigente aun cuando no se haya producido la publicación de 
las decisiones adoptadas conforme a lo que establecen los apartados 1 y 2 de este 
artículo, salvo que la autoridad judicial hubiera dispuesto otra cosa. 
 
Artículo 10. Publicidad de la apertura de los procedimientos de liquidación. 

Las autoridades judiciales españolas ordenarán que se publique el contenido 
esencial del auto de apertura de la fase de liquidación en el «Diario Oficial de la Unión 
Europea» y en, al menos, dos diarios de difusión nacional en cada uno de los Estados 
miembros de acogida. 
 
Artículo 11. Publicidad registral en los Estados miembros. 

1. Las autoridades judiciales españolas podrán solicitar la publicidad registral de 
la adopción de una medida de saneamiento o la incoación de un procedimiento de 
liquidación en los demás Estados miembros de acogida, además de hacerlo en los 
registros españoles que corresponda, según previene la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal. En cualquier caso, deberán requerirla cuando dicha publicidad sea 
preceptiva en el Estado de acogida. 

2. Los gastos de inscripción se considerarán gastos y costas del procedimiento. 
 
Artículo 12. Prueba del nombramiento de la administración concursal. 

1. El nombramiento de la administración concursal quedará acreditado 
mediante copia autenticada del original de la resolución por la que se le designe o 
mediante certificado expedido por el juez del concurso. Podrá exigirse la traducción de 
estas certificaciones a la lengua o lenguas oficiales del Estado miembro en cuyo 
territorio vaya a actuar la administración concursal. 

2. La administración concursal, a fin de desarrollar las facultades que le 
encomienda la ley española, podrá designar a personas que le asistan o, en su caso, le 
representen en el transcurso de una medida de saneamiento o del procedimiento de 
liquidación en los Estados de acogida, para facilitar la solución de las dificultades que 
pudieran encontrar los acreedores de tales Estados. La administración concursal 
deberá respetar, en todo caso, la legislación de los Estados miembros en cuyo 
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territorio quiera actuar, en concreto, lo referente a las modalidades de realización de 
los bienes y derechos, y todo lo relativo a la información de los trabajadores 
asalariados.  
 Dichas facultades de la administración concursal no podrán incluir el uso de la 
fuerza ni la facultad de pronunciarse sobre un litigio o una controversia. 
 

SECCIÓN 3.ª 
INFORMACIÓN Y DERECHOS DE LOS ACREEDORES 

 
Artículo 13. Información a los acreedores de los Estados miembros. 

1. Una vez adoptada la medida o incoado el procedimiento, la administración 
concursal informará sin demora a los acreedores conocidos que tengan su residencia 
habitual, domicilio o domicilio social en los demás Estados miembros, si así consta en 
los libros y documentos de la entidad de crédito o se conozca por cualquier otra razón. 

2. La información comprenderá la identificación del procedimiento, la fecha del 
auto de declaración, las circunstancias personales del deudor, los efectos acordados 
sobre las facultades de administración y disposición sobre su patrimonio, el 
llamamiento a los acreedores para que comuniquen sus créditos a la administración 
concursal, incluso aquellos garantizados con derecho real, el plazo para dicha 
comunicación y la dirección postal del juzgado. 

3. La información se realizará por escrito y mediante envío individualizado. 
 

Artículo 14. Comunicación de los créditos. 
1. Los acreedores que tengan su residencia habitual, domicilio o domicilio social 

en otro Estado miembro, incluidas las autoridades públicas, tendrán derecho a 
comunicar sus créditos o a presentar por escrito las observaciones relativas a estos a la 
administración concursal conforme a lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 22/2003, 
de 9 de julio, Concursal. 

2. Los títulos de crédito de los acreedores que tengan su residencia habitual, 
domicilio o domicilio social en otro Estado miembro tendrán el mismo trato y la misma 
prelación que aquellos títulos con rango equivalente presentados por los acreedores 
con residencia habitual, domicilio o domicilio social en España. 
 
Artículo 15. Lenguas para las comunicaciones. 

1. La información prevista en los artículos 10 y 13 de esta Ley se dará en 
castellano y, en su caso, en la lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma en la 
que tenga su sede el juez del concurso, pero en el encabezamiento de su texto 
figurarán también, en todas las lenguas oficiales de la Unión Europea, los términos 
«Convocatoria para la presentación de títulos de crédito. Plazos aplicables». 

2. Los acreedores con residencia habitual, domicilio o domicilio social en un 
Estado miembro distinto de España podrán presentar el escrito de comunicación de 
sus créditos en la lengua o en una de las lenguas oficiales del Estado miembro de que 
se trate. En tal caso, el encabezamiento del escrito, «Presentación de título de 
crédito», deberá redactarse en castellano y, en su caso, en la lengua oficial propia de la 
Comunidad Autónoma en la que tenga su sede el juez del concurso. Asimismo, la 
administración concursal podrá exigirles posteriormente una traducción del escrito de 
comunicación de sus créditos al castellano y, en su caso, a la lengua oficial propia de la 
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Comunidad Autónoma en la que tenga su sede el juez del concurso. 
 
Artículo 16. Información periódica de la liquidación a los acreedores. 

La administración concursal deberá informar a los acreedores en otros Estados 
miembros con regularidad y de forma adecuada, sobre la marcha de la 
correspondiente liquidación de la entidad de crédito. 
 
Artículo 17. Revocación de la autorización. 

La resolución judicial de apertura de la fase de liquidación llevará consigo la 
revocación de la autorización de la entidad de crédito, de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley y en la Ley de Ordenación Bancaria, de 31 de diciembre de 1946. 
 

CAPÍTULO III 
Medidas de saneamiento y procedimientos de liquidación sobre sucursales de 

entidades de crédito no autorizadas en un Estado miembro de la Unión Europea 
 
Artículo 18. Información sobre la adopción de medidas de saneamiento y 
procedimientos de liquidación. 

1. Las autoridades judiciales españolas informarán, a través del Banco de 
España, sin demora y por todos los medios posibles a las autoridades supervisoras 
competentes de los diferentes Estados miembros de acogida, en relación con su 
decisión de adoptar una medida de saneamiento o incoar un procedimiento de 
liquidación y sus repercusiones, sobre las sucursales de entidades de crédito 
extranjeras no autorizadas en un Estado miembro de la Unión Europea. Si no fuera 
posible proporcionar dicha información antes de su adopción, será facilitada 
inmediatamente después. 

2. Las autoridades judiciales españolas deberán coordinar su actuación con las 
autoridades administrativas o judiciales de los diferentes Estados de acogida. 
Igualmente los liquidadores, si los hubiera, se esforzarán por coordinar sus 
actuaciones. 
 

CAPÍTULO IV 
Efectos de las medidas de saneamiento y de los procedimientos 

de liquidación adoptados en otros Estados miembros de la Unión Europea 
 
Artículo 19. Efectos y publicidad en España de la adopción de medidas de saneamiento 
y procedimientos de liquidación. 

1. Cuando respecto a una entidad de crédito autorizada en un Estado miembro 
de la Unión Europea que tenga al menos una sucursal o preste servicios en España 
se haya adoptado una medida de saneamiento o incoado un procedimiento de 
liquidación, dicha medida o procedimiento surtirá, sin más formalidades, todos sus 
efectos en España tan pronto como lo haga en el Estado miembro en el que se haya 
adoptado la medida o incoado el procedimiento. 

2. El Banco de España, una vez haya recibido la correspondiente notificación de 
la autoridad supervisora competente, informará mediante la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», de la decisión de adopción de la medida de saneamiento o 
de la incoación del procedimiento de liquidación. 
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3. La adopción de una medida de saneamiento o la incoación de un 
procedimiento de liquidación deberán inscribirse en la hoja abierta a la sucursal en el 
Registro Mercantil, a petición del administrador, liquidador o de las autoridades 
administrativas o judiciales competentes del Estado miembro de origen. 
 
Artículo 20. Acreditación del nombramiento de las personas y órganos de gestión y 
administración de las medidas de saneamiento y procedimientos de liquidación. 

1. Toda persona u órgano nombrado por las autoridades administrativas o 
judiciales de otros Estados miembros de la Unión Europea con competencia sobre 
medidas de saneamiento o procedimientos de liquidación cuya función sea administrar 
o gestionar dichas medidas o procedimientos podrán desarrollar en España su 
actuación y ejercer las mismas funciones y poderes que en el Estado miembro de 
origen. A estos efectos, se acreditará la referida condición mediante la presentación de 
una copia legalizada de la decisión de nombramiento o de una certificación expedida 
por la autoridad administrativa o judicial correspondiente, a las que se acompañará su 
traducción al castellano y, potestativamente, a las lenguas oficiales propias de las 
Comunidades Autónomas en las que los acreedores tengan su residencia habitual, 
domicilio o domicilio social. Asimismo, podrán otorgar poderes de representación o 
solicitar personas que les asistan en España, cuando ello resulte necesario para el 
pleno desenvolvimiento de la medida de saneamiento o del procedimiento de 
liquidación, y, en particular, para resolver las dificultades que pudieran encontrar los 
acreedores residentes en España. 

2. Tales personas y órganos deberán respetar en el ejercicio de sus facultades, 
en todo caso, la legislación española, en concreto, todo lo referente a las modalidades 
de realización de los bienes y derechos, y lo relativo a la información de los 
trabajadores asalariados. Dichas facultades y poderes no podrán incluir el uso de la 
fuerza ni la facultad de pronunciarse sobre un litigio o una controversia. 

 
Artículo 21. Reglas especiales de aplicación de la ley española. 

Sin perjuicio de que la ley aplicable a la adopción de las medidas de 
saneamiento o a la incoación de los procedimientos de liquidación sobre una entidad 
de crédito autorizada en otro Estado miembro con sucursal o que preste libremente 
servicios en España sea la del Estado miembro de origen, la ley española será la que 
rija cuando corresponda según lo dispuesto en el artículo 8. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Reconocimiento de la adopción de medidas de 
saneamiento y procedimientos de liquidación sobre sucursales en España de entidades 
de crédito no autorizadas en un Estado miembro de la Unión Europea. 
 El Banco de España informará cuando lo solicite el órgano jurisdiccional 
competente sobre las solicitudes de reconocimiento en España de resoluciones 
extranjeras que declaren la apertura de un procedimiento de insolvencia, conforme a 
lo establecido en el capítulo III del título IX de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, 
cuando aquellas se refieran a entidades de crédito no autorizadas en un Estado 
miembro de la Unión Europea. A estos efectos, el Banco de España podrá consultar y 
recabar cuanta información sea necesaria de las autoridades supervisoras 
competentes del Estado del que emane la solicitud. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Espacio Económico Europeo. 
 En virtud de lo establecido en la Decisión del Comité Mixto del EEE núm. 
167/2002, de 6 de diciembre de 2002, por la que se modifica el anexo XI del Acuerdo 
del Espacio Económico Europeo, esta ley resultará de aplicación a aquellas entidades 
de crédito ubicadas en el Espacio Económico Europeo. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Efectos no retroactivos de la Ley. 
 Esta Ley sólo será aplicable a aquellas medidas de saneamiento y 
procedimientos de liquidación incoados con posterioridad a su entrada en vigor. Las 
medidas de saneamiento y los procedimientos de liquidación incoados con 
anterioridad a dicha fecha se regularán por las leyes aplicables en el momento de su 
adopción o apertura. 
 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Modificación de la Ley 26/1988, de 29 de julio, de disciplina e 
intervención de las entidades de crédito. (....) 

 
- - - -  
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XX. INTERNET Y DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO. 

 
A) Textos internacionales. 

 
572. Política Uniforme de solución de controversias en materia de nombres de 
Dominio, aprobada por la ICANN el 26 agosto 1999. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- Link = http://www.wipo.int/export/sites/www/amc/es/docs/icannpolicy.pdf 
- Observaciones: Este texto no constituye un instrumento legal vigente en Derecho español. 
 

 
1. Objetivo.   
 
La presente Política uniforme de solución de controversias en materia de 

nombres de dominio (la “Política”) ha sido aprobada por la Corporación de Asignación 
de Nombres y Números de Internet (“ICANN”), se incorpora mediante referencia en su 
acuerdo de registro y establece las cláusulas y condiciones en relación con una 
controversia que surja entre usted y cualquier otra parte distinta a la nuestra (el 
registrador) sobre el registro y utilización de un nombre de dominio de Internet 
registrado por usted.  El procedimiento establecido en virtud del párrafo 4 de la 
presente Política se llevará a cabo de conformidad con el Reglamento de la Política 
uniforme de solución de controversias en materia de nombres de dominio (el 
“Reglamento”), disponible en www.icann.org/udrp-rules-24oct99.htm, y el 
Reglamento Adicional del proveedor del servicio de solución de controversias 
administrativas seleccionado. 

 
2. Declaraciones.   
 
Mediante el acto de solicitar el registro de un nombre de dominio o la 

conservación o renovación de un registro de nombre de dominio, usted declara y 
garantiza al registrador que a) las declaraciones que ha efectuado en su acuerdo de 
registro son completas y exactas;  b)  a su leal saber y entender, el registro del nombre 
de dominio no infringe ni viola de otra manera los derechos de un tercero;  c) no 
registra el nombre de dominio con fines ilícitos y d) no utilizará a sabiendas el nombre 
de dominio para infringir cualquier legislación o reglamento aplicables.  A usted le 
corresponderá determinar si su registro de nombre de dominio infringe o viola los 
derechos de un tercero. 

 
3. Cancelaciones, cesiones y cambios.   
 
El registrador cancelará, cederá o efectuará cambios de otra manera en los 

registros de nombres de dominio habida cuenta de las siguientes circunstancias:  
a. a reserva de lo previsto en el párrafo 8, una vez recibidas instrucciones que 

usted o su agente autorizado le envíen por escrito o por medios electrónicos 
adecuados a fin de que tome dichas medidas;  

b. una vez recibida una orden procedente de un tribunal judicial o de arbitraje, 
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en cada jurisdicción correspondiente, por la que se exija la adopción de dichas 
medidas;  y/o  

c. una vez recibida una resolución de un grupo administrativo de expertos por 
la que se exija la adopción de dichas medidas en cualquier procedimiento 
administrativo en el que usted sea parte y que haya sido llevado a cabo en virtud de la 
presente Política o de una versión posterior de la presente Política aprobada por la 
ICANN.  (Véase el párrafo 4.i) y k). 

4. Procedimiento administrativo obligatorio.  
 
El presente párrafo establece el tipo de controversias en las que usted deberá 

someterse a un procedimiento administrativo obligatorio.  Este procedimiento se 
llevará a cabo ante uno de los proveedores de servicios de solución de controversias 
administrativas que figuran en www.icann.org/udrp/approved-providers.htm (cada 
uno de ellos un “proveedor”).  

 
a. Controversias aplicables.   
Usted estará obligado a someterse a un procedimiento administrativo 

obligatorio en caso de que un tercero (un “demandante”) sostenga ante el proveedor 
competente, en cumplimiento del Reglamento, que  

i) usted posee un nombre de dominio idéntico o similar hasta el punto de crear 
confusión con respecto a una marca de productos o de servicios sobre la que el 
demandante tiene derechos;  y  

ii) usted no tiene derechos o intereses legítimos respecto del nombre de 
dominio;  y 

iii) usted posee un nombre de dominio que ha sido registrado y se utiliza de 
mala fe. 

En el procedimiento administrativo, el demandante deberá probar que están 
presentes cada uno de estos tres elementos.  

 
b. Pruebas del registro y utilización de mala fe.  
 A los fines del párrafo 4.a)iii), las circunstancias siguientes, entre otras, 

constituirán la prueba del registro y utilización de mala fe de un nombre de dominio, 
en caso de que el grupo de expertos constate que se hallan presentes:  

i) Circunstancias que indiquen que usted ha registrado o adquirido el nombre 
de dominio fundamentalmente con el fin de vender, alquilar o ceder de otra manera el 
registro del nombre de dominio al demandante que es el titular de la marca de 
productos o de servicios o a un competidor de ese demandante, por un valor cierto 
que supera los costos diversos documentados que están relacionados directamente 
con el nombre de dominio;  o  

ii) usted ha registrado el nombre de dominio a fin de impedir que el titular de la 
marca de productos o de servicios refleje la marca en un nombre de dominio 
correspondiente, siempre y cuando usted haya desarrollado una conducta de esa 
índole;  o  

iii) usted ha registrado el nombre de dominio fundamentalmente con el fin de 
perturbar la actividad comercial de un competidor;  o  

iv) al utilizar el nombre de dominio, usted ha intentado de manera intencionada 
atraer, con ánimo de lucro, usuarios de Internet a su sitio Web o a cualquier otro sitio 
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en línea, creando la posibilidad de que exista confusión con la marca del demandante 
en cuanto a la fuente, patrocinio, afiliación o promoción de su sitio Web o de su sitio 
en línea o de un producto o servicio que figure en su sitio Web o en su sitio en línea.  

 
c. Cómo demostrar sus derechos y sus legítimos intereses sobre el nombre de 

dominio al responder a una demanda.   
Cuando reciba una demanda, usted deberá remitirse al párrafo 5 del 

Reglamento al determinar la manera en que deberá preparar su escrito de 
contestación.  Cualquiera de las circunstancias siguientes, entre otras, demostrará sus 
derechos o sus legítimos intereses sobre el nombre de dominio a los fines del párrafo 
4.a)ii) en caso de que el grupo de expertos considere que están probadas teniendo en 
cuenta la evaluación que efectúe de todas las pruebas presentadas:  

i) antes de haber recibido cualquier aviso de la controversia, usted ha utilizado 
el nombre de dominio, o ha efectuado preparativos demostrables para su utilización, o 
un nombre correspondiente al nombre de dominio en relación con una oferta de 
buena fe de productos o servicios;  o  

ii) usted (en calidad de particular, empresa u otra organización) ha sido 
conocido corrientemente por el nombre de dominio, aun cuando no haya adquirido 
derechos de marcas de productos o de servicios;  o  

iii) usted hace un uso legítimo y leal o no comercial del nombre de dominio, sin 
intención de desviar a los consumidores de manera equívoca o de empañar el buen 
nombre de la marca de productos o de servicios en cuestión con ánimo de lucro.  

 
d. Selección de proveedor.  
El demandante seleccionará al proveedor de entre los aprobados por la ICANN 

transmitiendo la demanda a ese proveedor. El proveedor seleccionado administrará el 
procedimiento, excepto en los casos de acumulación descritos en el párrafo 4.f).  

 
e. Inicio del procedimiento y proceso, y nombramiento del grupo 

administrativo de expertos.  
El Reglamento establece el proceso para el inicio y la realización de un 

procedimiento, así como para el nombramiento del grupo de expertos que resolverá la 
controversia (el “grupo administrativo de expertos”).  

 
f. Acumulación.   
En caso que existan numerosas controversias entre usted y el demandante, 

tanto usted como el demandante podrán solicitar la acumulación de las controversias 
ante un único grupo administrativo de expertos.  Esta petición se efectuará al primer 
grupo administrativo de expertos nombrado para entender en una controversia entre 
las partes.  Este grupo administrativo de expertos podrá acumular ante sí dichas 
controversias haciendo uso de sus facultades, siempre y cuando las controversias 
consolidadas se rijan por la presente Política o una versión posterior de la presente 
Política aprobada por la ICANN.  

 
g. Tasas y honorarios.   
Todas las tasas que cobre un proveedor en relación con cualquier controversia 

ante un grupo administrativo de expertos de conformidad con la presente Política 
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serán pagadas por el demandante, excepto en los casos en que usted elija ampliar el 
grupo administrativo de expertos de uno a tres miembros, tal y como prevé el párrafo 
5.b)iv) del Reglamento, en cuyo caso las tasas se repartirán equitativamente entre 
usted y el demandante.  

 
h. Participación del registrador en los procedimientos administrativos.  
El registrador no participa ni participará en la administración o realización de 

ningún procedimiento ante un grupo administrativo de expertos.  Además, no tendrá 
ninguna responsabilidad como consecuencia de cualquier resolución dictada por un 
grupo administrativo de expertos. 

  
i. Recursos jurídicos.   
Los recursos disponibles para el demandante de conformidad con cualquier 

procedimiento ante un grupo administrativo de expertos se limitarán a exigir la 
cancelación del nombre de dominio que usted posee o la cesión al demandante del 
registro de un nombre de dominio que usted posee.  

 
j. Notificación y publicación.   
El proveedor notificará al registrador cualquier resolución adoptada por un 

grupo administrativo de expertos respecto de un nombre de dominio que usted haya 
registrado ante dicho registrador. Todas las resoluciones adoptadas en virtud de la 
presente Política se publicarán íntegramente en Internet, excepto cuando un grupo 
administrativo de expertos determine de manera excepcional que se corrijan partes de 
la resolución. 

 
k. Disponibilidad de procedimientos judiciales.   
Los requisitos establecidos en el párrafo 4 para el procedimiento administrativo 

obligatorio no impedirán que usted o el demandante sometan la controversia a un 
tribunal competente a fin de obtener una resolución independiente antes de que se 
inicie dicho procedimiento o después de su conclusión.  Si un grupo administrativo de 
expertos decide que el registro de un nombre de dominio que usted posee debe 
cancelarse o cederse, el registrador esperará diez (10) días hábiles (por días hábiles se 
entenderán los días vigentes en el lugar del domicilio de la oficina principal del 
registrador) tras haber sido informado por el proveedor aplicable de la resolución del 
grupo administrativo de expertos antes de ejecutar esa resolución.  A continuación, 
ejecutará la resolución a no ser que haya recibido de usted, durante ese período de 
diez (10) días hábiles, documentos oficiales (como la copia de una demanda, sellada 
por el oficial del juzgado) que indiquen que usted ha iniciado una demanda judicial 
contra el demandante en una jurisdicción a la que se haya sometido el demandante en 
virtud del párrafo 3.b)xiii) del Reglamento.  (En general, esa jurisdicción será el 
domicilio de la oficina principal del registrador o el que figura a su nombre en la base 
de datos “Whois”.   Véanse los párrafos 1 y 3.b)xiii) del Reglamento sobre los 
pormenores.)  Si el registrador recibe dichos documentos en un plazo de diez (10) días 
hábiles, no ejecutará la resolución del grupo administrativo de expertos ni adoptará 
ninguna medida hasta que haya recibido i) pruebas satisfactorias de que se ha 
producido una solución entre las partes;  ii) pruebas satisfactorias de que su demanda 
judicial ha sido rechazada o retirada o iii) una copia de una orden dictada por dicho 
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tribunal por la que se rechaza su demanda o se ordena que usted no tiene derecho a 
continuar utilizando el nombre de dominio. 

 
5. Otro tipo de controversias y litigios.   
Las demás controversias entre usted y cualquier otra parte distinta a la del 

registrador relativas al registro de un nombre de dominio que no se realicen en virtud 
de las disposiciones del párrafo 4 para el procedimiento administrativo obligatorio se 
resolverán entre usted y dicha parte mediante una acción ante los tribunales, arbitraje 
u otro procedimiento que pueda estar disponible. 

 
6. Participación del registrador en las controversias.   
El registrador no participará de ninguna manera en cualquier controversia que 

surja entre usted y otra parte distinta a la del registrador relativa al registro y 
utilización de su nombre de dominio.  Usted no nombrará al registrador en calidad de 
parte ni lo incluirá de otra manera en dicho procedimiento.  En caso de que el 
registrador sea nombrado en calidad de parte en dicho procedimiento, se reserva el 
derecho a formular todas las defensas que considere apropiadas y a adoptar cualquier 
otra medida necesaria para su defensa. 

 
7. Mantenimiento de la condición jurídica.   
El registrador no cancelará, cederá, activará, desactivará o cambiará de otra 

manera la condición jurídica de cualquier registro de nombre de dominio en virtud de 
la presente Política a excepción de lo previsto en el párrafo 3. 

 
8. Cesiones durante una controversia. 
 a. Cesiones de un nombre de dominio a un nuevo titular.   
Usted no podrá ceder su registro de nombre de dominio a otro titular i) durante 

un procedimiento administrativo pendiente iniciado de conformidad con el párrafo 4 o 
durante un período de quince (15) días hábiles (por días hábiles se entenderán los días 
vigentes en el lugar del domicilio social principal del registrador) a partir de la 
conclusión de dicho procedimiento;  o ii) durante un procedimiento judicial o arbitraje 
pendientes iniciados en relación con su nombre de dominio a no ser que la parte a la 
que se ceda el registro del nombre de dominio acepte, por escrito, que la resolución 
del tribunal o del árbitro sea de carácter obligatorio.  El registrador se reserva el 
derecho a cancelar cualquier cesión de registro de un nombre de dominio a otro titular 
que infrinja lo establecido en el presente apartado.  

 
b. Cambio de registradores.   
Usted no podrá transmitir su registro de nombre de dominio a otro registrador 

durante un procedimiento administrativo pendiente iniciado de conformidad con el 
párrafo 4) durante un período de quince (15) días hábiles (por días hábiles se 
entenderán los días vigentes en el lugar del domicilio social principal del registrador) la 
conclusión de dicho procedimiento.  Usted podrá ceder la administración de su 
registro de nombre de dominio a otro registrador durante una acción judicial o 
arbitraje pendientes, si el nombre de dominio que usted haya registrado ante el 
registrador sigue estando sujeto a los procedimientos iniciados contra usted de 
conformidad con las cláusulas de la presente Política.  En caso de que usted transmita 
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un registro de nombre de dominio durante el período de resolución de una acción 
judicial o arbitraje, dicha controversia seguirá estando sujeta a la política sobre 
controversias en materia de nombres de dominio establecida por el registrador desde 
el que se haya transmitido el registro del nombre de dominio. 

 
9. Modificaciones de la Política.   
El registrador se reserva el derecho a modificar en cualquier momento la 

presente Política con permiso de la ICANN.  El registrador publicará la Política revisada 
en <URL> al menos treinta (30) días naturales antes de su entrada en vigor.  Salvo que 
ya se haya recurrido a la presente Política mediante el sometimiento de una demanda 
a un proveedor, en cuyo caso a usted se le aplicará la versión de la Política que estaba 
en vigor en el momento en que se recurrió a ella hasta que finalice la controversia, los 
cambios efectuados le vincularán con carácter obligatorio en cualquier controversia en 
materia de registros de nombres de dominio, independientemente de que la 
controversia haya surgido con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del cambio, 
en dicha fecha o con posterioridad a la misma.  En caso de que usted se oponga a un 
cambio en la presente Política, su único recurso jurídico consistirá en cancelar su 
registro de nombre de dominio, siempre y cuando no tenga derecho al reembolso de 
las tasas pagadas al registrador.  Asimismo, se le aplicará la Política revisada hasta que 
cancele su registro de nombre de dominio. 

 
- - - - 
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573. Reglamento de la Política Uniforme de solución de controversias en materia de 
nombres de dominio, aprobado por la ICANN el 24 octubre 1999. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- Link = https://www.icann.org/resources/pages/policy-2012-02-25-es 
- Observaciones: Este texto no constituye Derecho vigente en España. 
 

 
El procedimiento administrativo para la solución de controversias en virtud de 

la Política uniforme de solución de controversias adoptada por la ICANN se regirá por 
el presente Reglamento, así como por el Reglamento Adicional del proveedor que 
administre el procedimiento, tal y como figure en su sitio Web. 

 
1. Definiciones En el presente Reglamento:  
 
Se entenderá por demandante la parte que presente una demanda relativa al 

registro de un nombre de dominio. Se entenderá por ICANN la Corporación de 
Asignación de Nombres y Números de Internet. Se entenderá por jurisdicción del 
registrador o de la otra parte  la competencia judicial en a) la oficina principal del 
registrador (siempre y cuando el titular del nombre de dominio en su acuerdo de 
registro se haya sometido a esa jurisdicción para la determinación de controversias 
relativas a la utilización del nombre de dominio o derivadas de la misma) o b) el 
domicilio del titular del nombre de dominio que figura en el registro del nombre de 
dominio contenido en la base de datos “Whois” del registrador en el momento en que 
se haya presentado la demanda al proveedor. Se entenderá por grupo de expertos el 
grupo administrativo de expertos nombrado por un proveedor para resolver una 
demanda relativa a un registro de nombre de dominio. Se entenderá por miembro del 
grupo de expertos el individuo nombrado por un proveedor para formar parte de un 
grupo de expertos. 

Se entenderá por parte al demandante o al demandado. Se entenderá por 
Política la Política uniforme de solución de controversias en materia de nombres de 
dominio incorporada mediante referencia y hecha parte del acuerdo de registro. Se 
entenderá por proveedor el proveedor de servicios de solución de controversias 
aprobado por la ICANN.  Una lista de dichos proveedores figura en 
www.icann.org/udrp/approved-providers.htm. Se entenderá por registrador la entidad 
ante la que el demandado haya registrado el nombre de dominio que sea objeto de la 
demanda. Se entenderá por acuerdo de registro el acuerdo entre el registrador y el 
titular del nombre de dominio. Se entenderá por demandado el titular del registro de 
un nombre de dominio contra el cual se ha iniciado una actuación en relación con una 
demanda. Se entenderá por hostigamiento al buen uso del nombre de dominio 
(también conocido por secuestro a la inversa del nombre de dominio) la utilización de 
mala fe de la Política a fin de intentar privar del nombre de dominio al titular de un 
nombre de dominio registrado. Se entenderá por Reglamento Adicional el Reglamento 
adoptado por el proveedor que administra un procedimiento que complementa el 
presente Reglamento.  El Reglamento Adicional no será incompatible con la política o 
el presente Reglamento y abarcará cuestiones como las tasas, las limitaciones y 
directrices en materia de palabras y de páginas, la forma de comunicación con el 
proveedor y el grupo de expertos y la forma de presentación de las portadas. 
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2. Comunicaciones  
 
a) Cuando se transmita una demanda al demandado, será responsabilidad del 

proveedor emplear los medios razonablemente disponibles que se estimen necesarios 
para lograr que se notifique realmente al demandado.  Satisfará esta responsabilidad 
la notificación efectiva, o el empleo de las siguientes medidas para lograrla: 

i) el envío de la demanda a todas las direcciones de correo o de tele 
facsímil  

A) que figuren en los datos de registro del nombre de dominio en 
la base de datos “Whois” del registrador correspondientes al titular del 
nombre de dominio registrado, al contacto técnico y al contacto 
administrativo y  

B) suministradas por el registrador al proveedor para el contacto 
de cobranza del registro;  y  

 
ii) el envío de la demanda en forma electrónica (incluidos los anexos en 
la medida en que estén disponibles en esa forma) por correo electrónico 
a:  

A) las direcciones de correo electrónico para los contactos 
técnico, administrativo y de cobranza;  

B) postmaster@<el nombre de dominio objeto de la demanda>;  
y  

C) si el nombre de dominio (o “www.” seguido del nombre de 
dominio) se convierte en un sitio Web activo (distinto de un sitio 
genérico que el proveedor concluye que está mantenido por un 
registrador o por un proveedor de servicios de Internet destinado al 
almacenamiento de nombres de dominio registrados por múltiples 
titulares de nombres de dominio), a cualquier dirección de correo 
electrónico o a cualquier enlace de correo electrónico que figure en ese 
sitio Web;  y  

 
iii) el envío de la demanda a cualquier dirección que el demandado haya 
notificado al proveedor en calidad de preferente y, en la medida en que 
sea posible, a las demás direcciones suministradas por el demandante al 
proveedor en virtud del párrafo 3.b)v).  
 

b) A reserva de lo establecido en el párrafo 2.a), cualquier comunicación escrita 
al demandante o al demandado prevista en el presente Reglamento se efectuará por 
los medios preferidos declarados por el demandante o el demandado, 
respectivamente (véanse los párrafos 3.b)iii) y 5.b)iii), o cuando no exista dicha 
declaración i) mediante transmisión de telecopia o telefacsímil, con confirmación de la 
transmisión;  o ii) por correo ordinario o urgente, franqueo pagado y acuse de recibo 
con notificación;  o iii) electrónicamente por medio de Internet, siempre y cuando se 
disponga del registro de su transmisión.  

c) Cualquier comunicación al proveedor o al grupo de expertos se efectuará en 
el modo y manera (incluido el número de copias) establecidos en el Reglamento 
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Adicional del proveedor.  
d) Las comunicaciones se efectuarán en el idioma prescrito en el párrafo 11. 

Cuando sea posible, las comunicaciones por correo electrónico deberán enviarse en 
lenguaje corriente.  

e) Cualquier parte podrá actualizar las señas para ponerse en contacto con ella 
notificándolo al proveedor y al registrador.  

f) A reserva de lo previsto en el presente Reglamento o de la resolución de un 
grupo de expertos, se considerará que se han efectuado las comunicaciones previstas 
en el presente Reglamento: i) si se han transmitido mediante telecopia o telefacsímil, 
en la fecha que figura en la confirmación de la transmisión;  o ii) si se han transmitido 
por correo ordinario o urgente, en la fecha marcada en el resguardo;  o iii) si se han 
transmitido por medio de Internet, en la fecha en que se haya transmitido la 
comunicación, siempre y cuando la fecha de transmisión sea verificable.  

g) A reserva de lo previsto en el presente Reglamento, todos los plazos 
calculados en virtud del presente Reglamento a partir del momento en que se efectúa 
una comunicación comenzarán a contar a partir de la fecha más temprana en que se 
estime que se ha efectuado la comunicación de conformidad con el párrafo 2.f).  

h) Se enviará copia de cualquier comunicación efectuada i) por un grupo de 
expertos a cualquier parte, al proveedor y a la otra parte; ii) por el proveedor a 
cualquier parte, a la otra parte;  y iii) por una parte, a la otra parte, al grupo de 
expertos y al proveedor, según sea el caso.  

i) Será responsabilidad de quien envíe la comunicación conservar el registro del 
hecho y de las circunstancias del envío, que estará disponible para su inspección por 
las partes interesadas y a los fines de información.  

j) En caso de que una parte que envía una comunicación reciba la notificación 
de que ésta no se ha recibido, la parte notificará inmediatamente al grupo de expertos 
(o, si todavía no se ha nombrado un grupo de expertos, al proveedor) las 
circunstancias de la notificación.  Otros procedimientos relativos a la comunicación y 
cualquier respuesta se efectuarán con arreglo a lo establecido por el grupo de expertos 
(o el proveedor). 

 
3. La demanda  
 
a) Toda persona o entidad podrá iniciar un procedimiento administrativo 

presentando una demanda a cualquier proveedor aprobado por la ICANN de 
conformidad con la Política y el presente Reglamento.  (Debido a las limitaciones 
relacionadas con la capacidad o por otras razones, cabe el caso de que un proveedor 
se encuentre incapacitado para aceptar demandas en ciertas ocasiones.  En ese caso, 
el proveedor rechazará la presentación de la demanda.  La persona o entidad podrá 
presentar la demanda a otro proveedor.)  

b) La demanda se presentará en una copia impresa y (excepto en la medida en 
que no esté disponible en el caso de los anexos) en forma electrónica y en ella se 
deberá:  

i) Solicitar que se someta la demanda para su resolución de 
conformidad con la Política y el presente Reglamento;  
ii) proporcionar el nombre, la dirección postal y de correo electrónico, y 
los números de teléfono y de telefacsímil del demandante, así como de 
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cualquier representante autorizado para actuar en representación del 
demandante en el procedimiento administrativo;  
iii) especificar la forma preferida para efectuar las comunicaciones 
dirigidas al demandante en el procedimiento administrativo (incluida la 
persona con la que haya que ponerse en contacto, el medio y la 
información relativa a la dirección) para el A) material estrictamente 
electrónico y B) material en el que se incluyan copias impresas;  
iv) designar si el demandante opta por que la controversia sea resuelta 
por un grupo de expertos compuesto de un único miembro o de tres 
miembros y, en caso de que el demandante opte por un grupo de 
expertos compuesto de tres miembros, proporcionar los nombres de 
tres candidatos que puedan actuar en calidad de miembros del grupo de 
expertos y las señas para ponerse en contacto con ellos (estos 
candidatos podrán seleccionarse a partir de cualquier lista de expertos 
de cualquier proveedor aprobado por la ICANN);  
v) proporcionar el nombre del demandado (titular del nombre de 
dominio) y toda la información (incluida cualquier dirección postal y de 
correo electrónico, así como los números de teléfono y telefacsímil) 
conocida por el demandante sobre la manera de ponerse en contacto 
con el demandado o cualquier representante del demandado, incluida 
la información que se base en relaciones anteriores a la demanda que 
permita establecer contacto con los mismos, lo suficientemente 
detallada para permitir que el proveedor envíe la demanda tal y como 
se describe en el párrafo 2.a);  
vi) especificar el nombre o nombres de dominio que sean objeto de la 
demanda;  
vii) identificar al registrador o registradores ante el que se haya 
registrado el nombre o nombres de dominio en el momento en que se 
haya presentado la demanda;  
viii) especificar la marca o marcas de productos o de servicios en la que 
se base la demanda y, respecto de cada marca, describir los productos o 
servicios, si los hubiere, con los que se utiliza la marca (el demandante 
también podrá describir por separado otros productos y servicios con 
los que, en el momento en que se presenta la demanda, tiene intención 
de utilizar la marca en el futuro.);  
ix) describir, de conformidad con la Política, los motivos sobre los que se 
basa la demanda, incluidos, en particular, 1) la manera en que el 
nombre o nombres de dominio son idénticos o parecidos hasta el punto 
de crear confusión respecto de una marca de productos o de servicios 
sobre la que el demandante posee derechos; 2) los motivos por los que 
debería considerarse que el demandado (titular del nombre de dominio) 
no posee derechos o intereses legítimos respecto del nombre o 
nombres de dominio objeto de la demanda;  y 3) los motivos por los que 
debería considerarse que el nombre o nombres de dominio han sido 
registrados y utilizados de mala fe. (En la descripción se deberán 
examinar, en cuanto a los elementos 2) y 3) cualquier aspecto de los 
párrafos 4.b) y 4.c) de la Política que sean aplicables.  La descripción 
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deberá satisfacer cualquier límite de palabras o de páginas establecido 
en el Reglamento Adicional del proveedor.);  
x) especificar, de conformidad con la política, los recursos jurídicos que 
se pretende obtener;  
xi) identificar cualquier otro procedimiento jurídico que se haya 
comenzado o terminado en relación con el nombre o nombres de 
dominio objeto de la demanda;  
xii) declarar que ha sido enviada o transmitida al demandado (titular del 
nombre de dominio), de conformidad con el párrafo 2.b), una copia de 
la demanda, junto con la portada, tal y como prescribe el Reglamento 
Adicional del proveedor;  
xiii) declarar que el demandante se someterá, respecto de cualquier 
recurso a la resolución que se tome en el procedimiento administrativo 
de cancelar o ceder el nombre de dominio, a los tribunales 
competentes;  
xiv) concluir con la declaración siguiente seguida de la firma del 
demandante o su representante autorizado: “El demandante acepta 
que las demandas que plantea y los recursos  jurídicos que solicita en 
relación con el registro del nombre de dominio, la controversia o la 
solución de la controversia afectarán únicamente al titular del nombre 
de dominio y exime de los mismos a) al proveedor de solución de 
controversias y a los miembros del grupo de expertos, excepto en caso 
de infracción deliberada, b) al registrador, c) al administrador del 
registro y d) a la Corporación de Asignación de Nombres y Números de 
Internet, así como a sus directores, funcionarios, empleados y agentes. 
El demandante certifica que la información contenida en la presente 
demanda es, a su leal saber y entender, completa y exacta, que la 
presente demanda no se presenta con ningún motivo inadecuado, como 
el de crear obstáculos, y que las afirmaciones efectuadas en la presente 
demanda están garantizadas por el presente Reglamento y la legislación 
aplicable, tal y como existe actualmente o en la medida en que puede 
extenderse mediante un argumento razonable y de buena fe.”;  y  
xv) adjuntar todo tipo de pruebas documentales incluida una copia de la 
Política aplicable al nombre o nombres de dominio objeto de la 
controversia y cualquier registro de marca de productos o de servicios 
sobre las que se base la demanda, junto con una enumeración de esos 
documentos.  

c) La demanda podrá abarcar más de un nombre de dominio, siempre y cuando 
los nombres de dominio hayan sido registrados por el mismo titular del nombre de 
dominio. 

 
4. Notificación de la demanda  
 
a) El proveedor examinará la demanda a fin de determinar si cumple las 

disposiciones de la Política y del presente Reglamento y, en caso afirmativo, remitirá la 
demanda (junto con la portada explicativa prescrita por el Reglamento Adicional del 
proveedor) al demandado, en la manera prescrita por el párrafo 2.a), en un plazo de 
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tres (3) días naturales a partir de la recepción de las tasas que el demandante ha de 
pagar de conformidad con el párrafo 19.  

b) Si el proveedor determina que la demanda es defectuosa desde el punto de 
vista administrativo, notificará inmediatamente al demandante y al demandado la 
naturaleza de los defectos constatados.  El demandante tendrá cinco (5) días naturales 
para subsanar cualquier defecto, tras lo que se considerará retirado el procedimiento 
administrativo, sin perjuicio de que el demandante someta una demanda distinta.  

c) La fecha de comienzo del procedimiento administrativo será la fecha en la 
que el proveedor completa sus responsabilidades en virtud del párrafo 2.a) en relación 
con el envío de la demanda al demandado.  

d) El proveedor notificará inmediatamente al demandante, al demandado, a los 
registradores interesados y a la ICANN la fecha de comienzo del procedimiento 
administrativo. 

 
5. Escrito de contestación  
 
a) En un plazo de veinte (20) días a partir de la fecha de comienzo del 

procedimiento administrativo, el demandado someterá al proveedor un escrito de 
contestación.  

b) El escrito de contestación se presentará en copia impresa y (excepto en la 
medida en que no esté disponible en el caso de los anexos) en forma electrónica y en 
él se deberá:  

i) responder específicamente a las declaraciones y alegaciones que 
figuran en la demanda e incluir todas las razones por las que el 
demandado (titular del nombre de dominio) debe conservar el registro y 
utilización del nombre de dominio objeto de la controversia (esta parte 
del escrito de contestación deberá satisfacer cualquier limitación de 
palabras o de páginas establecida en el Reglamento Adicional del 
proveedor); 
ii) proporcionar el nombre, la dirección postal y de correo electrónico, y 
los números de teléfono y de telefacsímil del demandado (titular del 
nombre de dominio), así como de cualquier representante autorizado 
para actuar en representación del demandado en el procedimiento 
administrativo; 
iii) especificar la forma preferida para efectuar las comunicaciones 
dirigidas al demandado en el procedimiento administrativo (incluida la 
persona con la que haya que ponerse en contacto, el medio y la 
información relativa a la dirección) para cada tipo de A) material 
estrictamente electrónico y B) material en el que se incluyan copias 
impresas;  
iv) si el demandante ha optado en la demanda por un grupo de expertos 
compuesto de un único miembro (véase el párrafo 3.b)iv)), declarar si el 
demandado opta en cambio por que la controversia sea resuelta por un 
grupo de expertos compuesto de tres miembros;  
v) si el demandante o el demandado optan por un grupo de expertos 
compuesto de tres miembros, proporcionar los nombres de tres 
candidatos que puedan actuar en calidad de miembros del grupo de 
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expertos y las señas para ponerse en contacto con los mismos (estos 
candidatos podrán seleccionarse a partir de cualquier lista de expertos 
de cualquier proveedor aprobado por la ICANN);  
vi) identificar cualquier otro procedimiento jurídico que se haya 
comenzado o terminado en relación con cualquiera de los nombres de 
dominio objeto de la demanda;  
vii) declarar que ha sido enviada o transmitida al demandante una copia 
del escrito de contestación, de conformidad con el párrafo 2.b);  y  
viii) concluir con la declaración siguiente seguida de la firma del 
demandado o su representante autorizado: “El demandado certifica que 
la información que figura en el presente escrito de contestación es, a su 
leal saber y entender, completa y exacta, que el presente escrito de 
contestación no se presenta con ningún motivo inadecuado, como el de 
crear obstáculos, y que las afirmaciones efectuadas en el presente 
escrito de contestación están garantizadas por el presente Reglamento 
y la legislación aplicable, tal y como existe actualmente o en la medida 
en que puede extenderse mediante un argumento razonable y de buena 
fe.”;  y  
ix) adjuntar todo tipo de pruebas documentales sobre las que se base el 
escrito de contestación, junto con una enumeración de esos 
documentos.  

c) Si el demandante ha optado por que la controversia sea resuelta por un 
grupo de expertos compuesto de un único miembro y el demandado opta por un 
grupo de expertos compuesto de tres miembros, el demandado estará obligado a 
pagar la mitad de la tasa aplicable a grupos de expertos compuestos de tres miembros 
según lo establecido en el Reglamento Adicional del proveedor.  El pago se efectuará 
junto con el envío del escrito de contestación al proveedor.  En caso de que no se 
efectúe el pago exigido, un grupo de expertos compuesto de un único miembro 
resolverá la controversia.  

d) A petición del demandado, el proveedor podrá, en casos excepcionales, 
ampliar el período de presentación del escrito de contestación.  El período podrá 
ampliarse asimismo mediante estipulación escrita de las partes, siempre y cuando el 
proveedor la apruebe. e) Si el demandado no presenta un escrito de contestación, 
siempre y cuando no existan circunstancias excepcionales, el grupo de expertos 
resolverá la controversia basándose en la demanda. 

 
6. Nombramiento del grupo de expertos y plazo de resolución  
 
a) Todos los proveedores mantendrán y publicarán una lista de miembros del 

grupo de expertos y sus antecedentes profesionales que estará a disposición del 
público.  

b) Si el demandante y el demandado no han optado por un grupo de expertos 
compuesto de tres miembros (párrafos 3.b)iv) y 5.b)iv)), el proveedor nombrará, en un 
plazo de cinco (5) días naturales a partir de la recepción del escrito de contestación o 
una vez transcurrido el período otorgado para su presentación, un único miembro del 
grupo de expertos de entre su lista de expertos.  Los honorarios de este grupo de 
expertos compuesto de un único miembro serán pagados en su totalidad por el 
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demandante.  
c) Si el demandante o el demandado optan por que la controversia sea resuelta 

por un grupo de expertos compuesto de tres miembros, el proveedor nombrará tres 
expertos que formarán parte del grupo de expertos de conformidad con el 
procedimiento establecido en el párrafo 6.e).  Los honorarios del grupo de expertos 
compuesto de tres miembros serán pagados en su totalidad por el demandante, 
excepto cuando el demandado haya optado por que el grupo de expertos esté 
compuesto de tres miembros, en cuyo caso las tasas aplicables serán compartidas de 
manera equitativa por las partes.  

d) Salvo que ya haya optado por un grupo de expertos compuesto de tres 
miembros, el demandante someterá al proveedor, en un plazo de cinco (5) días 
naturales para la comunicación de un escrito de contestación en el que el demandado 
opte por un grupo de expertos compuesto de tres miembros, los nombres de tres 
candidatos que puedan actuar en calidad de miembros del grupo de expertos y las 
señas para ponerse en contacto con los mismos. Estos candidatos podrán 
seleccionarse a partir de cualquier lista de expertos de cualquier proveedor aprobado 
por la ICANN.  

e) En caso de que el demandante o el demandado opten por un grupo de 
expertos compuesto de tres miembros, el proveedor procurará nombrar un miembro 
del grupo de expertos a partir de la lista de candidatos proporcionados por el 
demandante y el demandado.  En caso de que el proveedor sea incapaz de garantizar 
en un plazo de cinco (5) días naturales el nombramiento en condiciones habituales de 
un miembro del grupo de expertos a partir de la lista de candidatos de cualquiera de 
las partes, efectuará ese nombramiento a partir de su lista de expertos.  El tercer 
miembro del grupo de expertos será nombrado por el proveedor a partir de una lista 
de cinco candidatos presentada por el proveedor a las partes, y el proveedor 
seleccionará uno de esos cinco candidatos de manera tal que se llegue a un equilibrio 
razonable entre las preferencias de ambas partes, tal y como podrán señalar al 
proveedor en un plazo de cinco (5) días naturales a partir del envío por el proveedor a 
las partes de la lista de cinco candidatos.  

f) Una vez que se hayan nombrado todos los miembros del grupo de expertos, 
el proveedor notificará a las partes los miembros del grupo de expertos que hayan sido 
nombrados y la fecha límite en la que, sin que existan circunstancias excepcionales, el 
grupo de expertos remitirá al proveedor la resolución que haya tomado sobre la 
controversia. 

 
7. Imparcialidad e independencia  
 
Todo miembro del grupo de expertos será imparcial e independiente y, antes 

de aceptar su nombramiento, habrá comunicado al proveedor toda circunstancia que 
pueda sembrar una duda justificable sobre la imparcialidad o la independencia de 
dicho miembro.  Si en algún momento del procedimiento administrativo surgen nuevas 
circunstancias que puedan sembrar una duda justificable sobre la imparcialidad o 
independencia del miembro del grupo de expertos, ese miembro comunicará 
inmediatamente dichas circunstancias al proveedor.  En dicho caso, el proveedor 
estará habilitado para nombrar un miembro sustituto del grupo de expertos. 

 



 3532 

8. Comunicación entre las partes y el grupo de expertos  
 
Ninguna parte ni nadie que la represente podrán mantener comunicaciones 

unilaterales con el grupo de expertos.  Todas las comunicaciones entre una parte y el 
grupo de expertos o el proveedor se efectuarán a un administrador nombrado por el 
proveedor en la forma prescrita en el Reglamento Adicional del proveedor. 

 
9. Transmisión del expediente al grupo de expertos  
 
El proveedor transmitirá el expediente al grupo de expertos en cuanto sea 

nombrado el miembro del grupo de expertos, en el caso de un grupo de expertos 
compuesto de un solo miembro, o en cuanto sea nombrado el último miembro del 
grupo, en el caso de un grupo de expertos compuesto de tres miembros. 

 
10. Facultades generales del grupo de expertos  
 
a) El grupo de expertos llevará a cabo el procedimiento administrativo en la 

forma que estime apropiada de conformidad con la Política y el presente Reglamento.  
b) En todos los casos, el grupo de expertos se asegurará de que las partes son 

tratadas con igualdad y de que a cada parte se le ofrezca una ocasión justa para 
presentar su caso.  

c) El grupo de expertos se asegurará de que el procedimiento administrativo se 
efectúa con la debida prontitud.  A petición de una parte o por iniciativa propia, podrá 
ampliar en casos excepcionales un plazo fijado por el presente Reglamento o por el 
grupo de expertos.  

d) El grupo de expertos determinará la admisibilidad, pertinencia, importancia 
relativa y peso de las pruebas.  

e) El grupo de expertos decidirá sobre la petición de una parte que solicite la 
acumulación de múltiples controversias en materia de nombres de dominio de 
conformidad con la Política y el presente Reglamento. 

 
11. Idioma del procedimiento 
 
 a) A menos que las partes decidan lo contrario y a reserva de lo que se 

establezca en el acuerdo de registro, el idioma del procedimiento administrativo será 
el idioma del acuerdo de registro, a reserva de la facultad del grupo de expertos de 
tomar otra resolución, teniendo en cuenta las circunstancias del procedimiento 
administrativo.  

b) El grupo de expertos podrá exigir que los documentos presentados en 
idiomas distintos al del idioma del procedimiento administrativo vayan acompañados 
de una traducción total o parcial al idioma del procedimiento administrativo. 

 
12. Otras declaraciones 
 
Además de la demanda y del escrito de contestación, el grupo de expertos, 

haciendo uso de sus facultades, podrá exigir otras declaraciones o documentos de 
cualquiera de las partes. 
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13. Vistas 
 
 No se llevarán a cabo vistas (incluidas las vistas por teleconferencia, 

videoconferencia y conferencia vía Internet), a menos que el grupo de expertos 
determine, haciendo uso de sus facultades exclusivas y de manera excepcional, que es 
necesario llevar a cabo una vista para resolver la controversia. 

 
14. Incumplimiento  
 
a) En caso de que una parte, sin que existan circunstancias excepcionales, no 

cumpla con algunos de los plazos establecidos por el presente Reglamento o por el 
grupo de expertos, el grupo de expertos podrá dar curso a la demanda y adoptar una 
resolución.  

b) Si una parte, sin que existan circunstancias excepcionales, incumple alguna 
disposición o exigencia del presente Reglamento o alguna demanda del grupo de 
expertos, este último sacará las conclusiones que considere apropiadas.  

 
15. Resolución del grupo de expertos  
 
a) El grupo de expertos resolverá la demanda teniendo en cuenta las 

declaraciones y los documentos presentados y de conformidad con la Política, el 
presente Reglamento y cualesquiera normas y principios de derecho que considere 
aplicables.  

b) Si no existen circunstancias excepcionales, el grupo de expertos transmitirá 
la resolución sobre la controversia al proveedor en un plazo de catorce (14) días a 
partir de su nombramiento de conformidad con el párrafo 6.  

c) En caso de que se trate de un grupo de expertos compuesto de tres 
miembros, la resolución del grupo se tomará por mayoría.  

d) La resolución del grupo de expertos figurará por escrito, en ella se 
proporcionarán las razones sobre las que se basa, se indicará la fecha en la que se haya 
adoptado y se identificarán los nombres de los miembros del grupo de expertos.  

e) Las resoluciones y las opiniones divergentes del grupo de expertos cumplirán 
normalmente las directrices relativas a la extensión establecidas en el Reglamento 
Adicional del proveedor.  Cualquier opinión divergente acompañará a la resolución 
mayoritaria.  Si el grupo de expertos concluye que la controversia está fuera del 
ámbito del párrafo 4.a) de la Política, dejará constancia de ello.  Si después de 
considerar los documentos presentados, el grupo de expertos concluye que la 
demanda se ha presentado de mala fe, por ejemplo, en un intento por sustraer el 
nombre de dominio a un titular que lo utiliza de buena fe, o que se ha presentado 
fundamentalmente para obstaculizar las actividades del titular del nombre de dominio, 
el grupo de expertos declarará en su resolución que la demanda se ha presentado de 
mala fe y constituye un abuso del procedimiento administrativo. 

 
16. Comunicación de la resolución a las partes  
 
a) En un plazo de tres (3) días naturales a partir de la recepción de la resolución 
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del grupo de expertos, el proveedor comunicará el texto íntegro de la resolución a 
cada parte, a los registradores interesados y a la ICANN.  Los registradores interesados 
comunicarán inmediatamente a cada parte, al proveedor y a la ICANN la fecha de 
ejecución de la resolución de conformidad con la Política.  

b) Salvo que el grupo de expertos determine lo contrario (véase el párrafo 4.j) 
de la Política), el proveedor publicará la resolución íntegra y la fecha de su ejecución 
en un sitio Web de acceso público.  En cualquier caso, se publicará la parte de 
cualquier resolución por la que se determine que una demanda ha sido presentada de 
mala fe (véase el párrafo 15.e) del presente Reglamento). 

 
17. Retirada de la demanda por acuerdo entre las partes u otros motivos de 

terminación  
 
a) Si las partes llegan a un acuerdo antes de que se adopte la resolución del 

grupo de expertos, este último terminará el procedimiento administrativo.  
b) Si la continuación del procedimiento administrativo es innecesaria o 

imposible por cualquier motivo antes de que se adopte la resolución del grupo de 
expertos, este último terminará el procedimiento administrativo, a menos que una 
parte presente motivos justificados de objeción dentro de un plazo determinado por el 
grupo de expertos. 

 
18. Efecto de los procedimientos judiciales  
 
a) En caso de que se inicien procedimientos judiciales antes o durante la 

resolución de un procedimiento administrativo respecto de una controversia en 
materia de nombres de dominio que sea el objeto de la demanda, el grupo de expertos 
estará facultado para decidir si suspende o termina el procedimiento administrativo, o 
continua con el mismo hasta adoptar una resolución.  

b) En caso de que una parte inicie procedimientos judiciales durante el período 
de resolución de un procedimiento administrativo respecto de una controversia en 
materia de nombres de dominio que sea el objeto de la demanda, lo notificará 
inmediatamente al grupo de expertos y al proveedor. Véase el párrafo 8. 

 
19. Tasas y honorarios  
 
a) El demandante pagará al proveedor una tasa inicial fija, de conformidad con 

el Reglamento Adicional del proveedor, dentro del plazo exigido y en la cantidad 
establecida.  El demandado que opte, en virtud del párrafo 5.b)iv), por que la 
controversia sea resuelta por un grupo de expertos compuesto de tres miembros, en 
lugar de la opción propuesta por el demandante de un grupo de expertos compuesto 
de un solo miembro, pagará al proveedor la mitad de la tasa fija correspondiente a un 
grupo de expertos compuesto de tres miembros. Véase el párrafo 5.c).  En los demás 
casos, el demandante abonará todas las tasas del proveedor, salvo las prescritas en el 
párrafo 19.d).  Tras el nombramiento del grupo de expertos, el proveedor reembolsará 
la parte correspondiente, si la hubiere, de la tasa inicial al demandante, tal y como está 
previsto en el Reglamento Adicional del proveedor.  

b) El proveedor no tomará medida alguna respecto de la demanda hasta que 



 3535 

haya recibido del demandante la tasa inicial de conformidad con el párrafo 19.a).  
c) Si el proveedor no ha recibido la tasa en un plazo de diez (10) días naturales a 

partir de la recepción de la demanda, se considerará retirada la demanda y terminado 
el procedimiento administrativo.  

d) En circunstancias excepcionales, por ejemplo, en caso de que se celebre una 
vista, el proveedor solicitará a las partes el pago de tasas adicionales, que se 
establecerán de acuerdo con las partes y el grupo administrativo de expertos. 

 
20. Exoneración de la responsabilidad  
 
Salvo en el caso de infracción deliberada, ni el proveedor ni ningún miembro 

del grupo de expertos serán responsables ante una parte de cualquier acto u omisión 
en relación con cualquier procedimiento administrativo que se lleve a cabo en virtud 
del presente Reglamento. 

 
21. Modificaciones  
 
La versión del presente Reglamento que esté en vigor en el momento de la 

presentación de la demanda al proveedor se aplicará al procedimiento administrativo 
iniciado por la misma. El presente Reglamento no podrá ser modificado sin la 
aprobación expresa por escrito de la ICANN. 
 

- - - - 
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B) Normas de producción interna. 
 
574. Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de 
comercio electrónico 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 166, de 12 de Julio de 2002 y corr. errores BOE núm. 187 de 6 agosto 2002) 
- Link = https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2002-13758 
- Observaciones: (1) La Ley aplicasble a estos contratos conclidos y realizados o ejecutados en Internet 
se determina con arreglo al Reglamento (CE) 593/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 
junio de 2008 sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales (Roma I) (DOUE L 177 de 4 julio 
2008). (2) Vid. Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 8 de junio de 2000 
relativa a determinados aspectos jurídicos del comercio electrónico en el mercado interior (DOCE L 
178/1, de 17 julio 2000) y referencias allí citadas. 
 

 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
I 

La presente Ley tiene como objeto la incorporación al ordenamiento jurídico 
español de la Directiva 2000/31/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de 
junio, relativa a determinados aspectos de los servicios de la sociedad de la 
información, en particular, el comercio electrónico en el mercado interior (Directiva 
sobre el comercio electrónico). Asimismo, incorpora parcialmente la Directiva 
98/27/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo, relativa a las 
acciones de cesación en materia de protección de los intereses de los consumidores, al 
regular, de conformidad con lo establecido en ella, una acción de cesación contra las 
conductas que contravengan lo dispuesto en esta Ley. 

Lo que la Directiva 2000/31/CE denomina "sociedad de la información" viene 
determinado por la extraordinaria expansión de las redes de telecomunicaciones y, en 
especial, de Internet como vehículo de transmisión e intercambio de todo tipo de 
información. Su incorporación a la vida económica y social ofrece innumerables 
ventajas, como la mejora de la eficiencia empresarial, el incremento de las 
posibilidades de elección de los usuarios y la aparición de nuevas fuentes de empleo. 

Pero la implantación de Internet y las nuevas tecnologías tropieza con algunas 
incertidumbres jurídicas, que es preciso aclarar con el establecimiento de un marco 
jurídico adecuado, que genere en todos los actores intervinientes la confianza 
necesaria para el empleo de este nuevo medio. 

Eso es lo que pretende esta Ley, que parte de la aplicación a las actividades 
realizadas por medios electrónicos de las normas tanto generales como especiales que 
las regulan, ocupándose tan sólo de aquellos aspectos que, ya sea por su novedad o 
por las peculiaridades que implica su ejercicio por vía electrónica, no están cubiertos 
por dicha regulación. 

 
II 

Se acoge, en la Ley, un concepto amplio de "servicios de la sociedad de la 
información", que engloba, además de la contratación de bienes y servicios por vía 
electrónica, el suministro de información por dicho medio (como el que efectúan los 
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periódicos o revistas que pueden encontrarse en la red), las actividades de 
intermediación relativas a la provisión de acceso a la red, a la transmisión de datos por 
redes de telecomunicaciones, a la realización de copia temporal de las páginas de 
Internet solicitadas por los usuarios, al alojamiento en los propios servidores de 
información, servicios o aplicaciones facilitados por otros o a la provisión de 
instrumentos de búsqueda o de enlaces a otros sitios de Internet, así como cualquier 
otro servicio que se preste a petición individual de los usuarios (descarga de archivos 
de vídeo o audio...), siempre que represente una actividad económica para el 
prestador. Estos servicios son ofrecidos por los operadores de telecomunicaciones, los 
proveedores de acceso a Internet, los portales, los motores de búsqueda o cualquier 
otro sujeto que disponga de un sitio en Internet a través del que realice alguna de las 
actividades indicadas, incluido el comercio electrónico. 

Desde un punto de vista subjetivo, la Ley se aplica, con carácter general, a los 
prestadores de servicios establecidos en España. Por "establecimiento" se entiende el 
lugar desde el que se dirige y gestiona una actividad económica, definición esta que se 
inspira en el concepto de domicilio fiscal recogido en las normas tributarias españolas 
y que resulta compatible con la noción material de establecimiento predicada por el 
Derecho comunitario. La Ley resulta igualmente aplicable a quienes sin ser residentes 
en España prestan servicios de la sociedad de la información a través de un 
"establecimiento permanente" situado en España. En este último caso, la sujeción a la 
Ley es únicamente parcial, respecto a aquellos servicios que se presten desde España. 

El lugar de establecimiento del prestador de servicios es un elemento esencial en la 
Ley, porque de él depende el ámbito de aplicación no sólo de esta Ley, sino de todas 
las demás disposiciones del ordenamiento español que les sean de aplicación, en 
función de la actividad que desarrollen. Asimismo, el lugar de establecimiento del 
prestador determina la ley y las autoridades competentes para el control de su 
cumplimiento, de acuerdo con el principio de la aplicación de la ley del país de origen 
que inspira la Directiva 2000/31/CE. 

Por lo demás, sólo se permite restringir la libre prestación en España de servicios de 
la sociedad de la información procedentes de otros países pertenecientes al Espacio 
Económico Europeo en los supuestos previstos en la Directiva 2000/31/CE, que 
consisten en la producción de un daño o peligro graves contra ciertos valores 
fundamentales como el orden público, la salud pública o la protección de los menores. 
Igualmente, podrá restringirse la prestación de servicios provenientes de dichos 
Estados cuando afecten a alguna de las materias excluidas del principio de país de 
origen, que la Ley concreta en su artículo 3, y se incumplan las disposiciones de la 
normativa española que, en su caso, resulte aplicable a las mismas. 

 
III 

Se prevé la anotación del nombre o nombres de dominio de Internet que 
correspondan al prestador de servicios en el registro público en que, en su caso, dicho 
prestador conste inscrito para la adquisición de personalidad jurídica o a los solos 
efectos de publicidad, con el fin de garantizar que la vinculación entre el prestador, su 
establecimiento físico y su "establecimiento" o localización en la red, que proporciona 
su dirección de Internet, sea fácilmente accesible para los ciudadanos y la 
Administración pública. 
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La Ley establece, asimismo, las obligaciones y responsabilidades de los prestadores 
de servicios que realicen actividades de intermediación como las de transmisión, copia, 
alojamiento y localización de datos en la red. En general, éstas imponen a dichos 
prestadores un deber de colaboración para impedir que determinados servicios o 
contenidos ilícitos se sigan divulgando. Las responsabilidades que pueden derivar del 
incumplimiento de estas normas no son sólo de orden administrativo, sino de tipo civil 
o penal, según los bienes jurídicos afectados y las normas que resulten aplicables. 

Destaca, por otra parte, en la Ley, su afán por proteger los intereses de los 
destinatarios de servicios, de forma que éstos puedan gozar de garantías suficientes a 
la hora de contratar un servicio o bien por Internet. Con esta finalidad, la Ley impone a 
los prestadores de servicios la obligación de facilitar el acceso a sus datos de 
identificación a cuantos visiten su sitio en Internet; la de informar a los destinatarios 
sobre los precios que apliquen a sus servicios y la de permitir a éstos visualizar, 
imprimir y archivar las condiciones generales a que se someta, en su caso, el contrato. 
Cuando la contratación se efectúe con consumidores, el prestador de servicios deberá, 
además, guiarles durante el proceso de contratación, indicándoles los pasos que han 
de dar y la forma de corregir posibles errores en la introducción de datos, y confirmar 
la aceptación realizada una vez recibida. 

En lo que se refiere a las comunicaciones comerciales, la Ley establece que éstas 
deban identificarse como tales, y prohíbe su envío por correo electrónico u otras vías 
de comunicación electrónica equivalente, salvo que el destinatario haya prestado su 
consentimiento. 

 
IV 

Se favorece igualmente la celebración de contratos por vía electrónica, al afirmar la 
Ley, de acuerdo con el principio espiritualista que rige la perfección de los contratos en 
nuestro Derecho, la validez y eficacia del consentimiento prestado por vía electrónica, 
declarar que no es necesaria la admisión expresa de esta técnica para que el contrato 
surta efecto entre las partes, y asegurar la equivalencia entre los documentos en 
soporte papel y los documentos electrónicos a efectos del cumplimiento del requisito 
de "forma escrita" que figura en diversas leyes. 

Se aprovecha la ocasión para fijar el momento y lugar de celebración de los 
contratos electrónicos, adoptando una solución única, también válida para otros tipos 
de contratos celebrados a distancia, que unifica el criterio dispar contenido hasta 
ahora en los Códigos Civil y de Comercio. 

Las disposiciones contenidas en esta Ley sobre aspectos generales de la 
contratación electrónica, como las relativas a la validez y eficacia de los contratos 
electrónicos o al momento de prestación del consentimiento, serán de aplicación aun 
cuando ninguna de las partes tenga la condición de prestador o destinatario de 
servicios de la sociedad de la información. 

La Ley promueve la elaboración de códigos de conducta sobre las materias 
reguladas en esta Ley, al considerar que son un instrumento de autorregulación 
especialmente apto para adaptar los diversos preceptos de la Ley a las características 
específicas de cada sector. 

Por su sencillez, rapidez y comodidad para los usuarios, se potencia igualmente el 
recurso al arbitraje y a los procedimientos alternativos de resolución de conflictos que 
puedan crearse mediante códigos de conducta, para dirimir las disputas que puedan 
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surgir en la contratación electrónica y en el uso de los demás servicios de la sociedad 
de la información. Se favorece, además, el uso de medios electrónicos en la 
tramitación de dichos procedimientos, respetando, en su caso, las normas que, sobre 
la utilización de dichos medios, establezca la normativa específica sobre arbitraje. 

De conformidad con lo dispuesto en las Directivas 2000/31/CE y 98/27/CE, se regula 
la acción de cesación que podrá ejercitarse para hacer cesar la realización de 
conductas contrarias a la presente Ley que vulneren los intereses de los consumidores 
y usuarios. Para el ejercicio de esta acción, deberá tenerse en cuenta, además de lo 
dispuesto en esta Ley, lo establecido en la Ley general de incorporación de la Directiva 
98/27/CE. 

La Ley prevé, asimismo, la posibilidad de que los ciudadanos y entidades se dirijan a 
diferentes Ministerios y órganos administrativos para obtener información práctica 
sobre distintos aspectos relacionados con las materias objeto de esta Ley, lo que 
requerirá el establecimiento de mecanismos que aseguren la máxima coordinación 
entre ellos y la homogeneidad y coherencia de la información suministrada a los 
usuarios. 

Finalmente, se establece un régimen sancionador proporcionado pero eficaz, como 
indica la Directiva 2000/31/CE, para disuadir a los prestadores de servicios del 
incumplimiento de lo dispuesto en esta Ley. 

Asimismo, se contempla en la Ley una serie de previsiones orientadas a hacer 
efectiva la accesibilidad de las personas con discapacidad a la información 
proporcionada por medios electrónicos, y muy especialmente a la información 
suministrada por las Administraciones públicas, compromiso al que se refiere la 
resolución del Consejo de la Unión Europea de 25 de marzo de 2002, sobre 
accesibilidad de los sitios web públicos y de su contenido. 

La presente disposición ha sido elaborada siguiendo un amplio proceso de consulta 
pública y ha sido sometida al procedimiento de información en materia de normas y 
reglamentaciones técnicas previsto en la Directiva 98/34/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 22 de junio, modificada por la Directiva 98/48/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de julio, y en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio. 

 
TÍTULO I 

Disposiciones generales 
 

Capítulo I 
Objeto 

 
Artículo 1. Objeto. 

1. Es objeto de la presente Ley la regulación del régimen jurídico de los servicios de 
la sociedad de la información y de la contratación por vía electrónica, en lo referente a 
las obligaciones de los prestadores de servicios incluidos los que actúan como 
intermediarios en la transmisión de contenidos por las redes de telecomunicaciones, 
las comunicaciones comerciales por vía electrónica, la información previa y posterior a 
la celebración de contratos electrónicos, las condiciones relativas a su validez y eficacia 
y el régimen sancionador aplicable a los prestadores de servicios de la sociedad de la 
información. 
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2. Las disposiciones contenidas en esta Ley se entenderán sin perjuicio de lo 
dispuesto en otras normas estatales o autonómicas ajenas al ámbito normativo 
coordinado, o que tengan como finalidad la protección de la salud y seguridad pública, 
incluida la salvaguarda de la defensa nacional, los intereses del consumidor, el régimen 
tributario aplicable a los servicios de la sociedad de la información, la protección de 
datos personales y la normativa reguladora de defensa de la competencia. 

 
Capítulo II 

Ámbito de aplicación 
 
Artículo 2. Prestadores de servicios establecidos en España. 

1. Esta Ley será de aplicación a los prestadores de servicios de la sociedad de la 
información establecidos en España y a los servicios prestados por ellos. 

Se entenderá que un prestador de servicios está establecido en España cuando su 
residencia o domicilio social se encuentren en territorio español, siempre que éstos 
coincidan con el lugar en que esté efectivamente centralizada la gestión administrativa 
y la dirección de sus negocios. En otro caso, se atenderá al lugar en que se realice dicha 
gestión o dirección. 

2. Asimismo, esta Ley será de aplicación a los servicios de la sociedad de la 
información que los prestadores residentes o domiciliados en otro Estado ofrezcan a 
través de un establecimiento permanente situado en España. 

Se considerará que un prestador opera mediante un establecimiento permanente 
situado en territorio español cuando disponga en el mismo, de forma continuada o 
habitual, de instalaciones o lugares de trabajo, en los que realice toda o parte de su 
actividad. 

3. A los efectos previstos en este artículo, se presumirá que el prestador de servicios 
está establecido en España cuando el prestador o alguna de sus sucursales se haya 
inscrito en el Registro Mercantil o en otro registro público español en el que fuera 
necesaria la inscripción para la adquisición de personalidad jurídica. 

La utilización de medios tecnológicos situados en España, para la prestación o el 
acceso al servicio, no servirá como criterio para determinar, por sí solo, el 
establecimiento en España del prestador. 

4. Los prestadores de servicios de la sociedad de la información establecidos en 
España estarán sujetos a las demás disposiciones del ordenamiento jurídico español 
que les sean de aplicación, en función de la actividad que desarrollen, con 
independencia de la utilización de medios electrónicos para su realización. 
 
Artículo 3. Prestadores de servicios establecidos en otro Estado miembro de la Unión 
Europea o del Espacio Económico Europeo. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7.1 y 8, esta Ley se aplicará a los 
prestadores de servicios de la sociedad de la información establecidos en otro Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo cuando el destinatario 
de los servicios radique en España y los servicios afecten a las materias siguientes: 

a) Derechos de propiedad intelectual o industrial. 
b) Emisión de publicidad por instituciones de inversión colectiva. 
c) Actividad de seguro directo realizada en régimen de derecho de establecimiento 

o en régimen de libre prestación de servicios. 
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d) Obligaciones nacidas de los contratos celebrados por personas físicas que tengan 
la condición de consumidores. 

e) Régimen de elección por las partes contratantes de la legislación aplicable a su 
contrato. 

f) Licitud de las comunicaciones comerciales por correo electrónico u otro medio de 
comunicación electrónica equivalente no solicitadas. 

2. En todo caso, la constitución, transmisión, modificación y extinción de derechos 
reales sobre bienes inmuebles sitos en España se sujetará a los requisitos formales de 
validez y eficacia establecidos en el ordenamiento jurídico español. 

3. Los prestadores de servicios a los que se refiere el apartado 1 quedarán 
igualmente sometidos a las normas del ordenamiento jurídico español que regulen las 
materias señaladas en dicho apartado. 

4. No será aplicable lo dispuesto en los apartados anteriores a los supuestos en que, 
de conformidad con las normas reguladoras de las materias enumeradas en el 
apartado 1, no fuera de aplicación la ley del país en que resida o esté establecido el 
destinatario del servicio. 
 
Artículo 4. Prestadores establecidos en un Estado no perteneciente a la Unión Europea 
o al Espacio Económico Europeo. 

A los prestadores establecidos en países que no sean miembros de la Unión 
Europea o del Espacio Económico Europeo, les será de aplicación lo dispuesto en los 
artículos 7.2 y 11.2. 

Los prestadores que dirijan sus servicios específicamente al territorio español 
quedarán sujetos, además, a las obligaciones previstas en esta Ley, siempre que ello no 
contravenga lo establecido en tratados o convenios internacionales que sean 
aplicables. 
 
Artículo 5. Servicios excluidos del ámbito de aplicación de la Ley. 

1. Se regirán por su normativa específica las siguientes actividades y servicios de la 
sociedad de la información: 

a) Los servicios prestados por notarios y registradores de la propiedad y mercantiles 
en el ejercicio de sus respectivas funciones públicas. 

b) Los servicios prestados por abogados y procuradores en el ejercicio de sus 
funciones de representación y defensa en juicio. 

2. Las disposiciones de la presente Ley, con la excepción de lo establecido en el 
artículo 7.1, serán aplicables a los servicios de la sociedad de la información relativos a 
juegos de azar que impliquen apuestas de valor económico, sin perjuicio de lo 
establecido en su legislación específica estatal o autonómica. 

 
TÍTULO II 

Prestación de servicios de la sociedad de la información 
 

Capítulo I 
Principio de libre prestación de servicios 

 
Artículo 6. No sujeción a autorización previa. 

La prestación de servicios de la sociedad de la información no estará sujeta a 
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autorización previa. 
Esta norma no afectará a los regímenes de autorización previstos en el 

ordenamiento jurídico que no tengan por objeto específico y exclusivo la prestación 
por vía electrónica de los correspondientes servicios. 
 
Artículo 7. Principio de libre prestación de servicios. 

1. La prestación de servicios de la sociedad de la información que procedan de un 
prestador establecido en algún Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo se realizará en régimen de libre prestación de servicios, sin que 
pueda establecerse ningún tipo de restricciones a los mismos por razones derivadas 
del ámbito normativo coordinado, excepto en los supuestos previstos en los artículos 3 
y 8. 

2. La aplicación del principio de libre prestación de servicios de la sociedad de la 
información a prestadores establecidos en Estados no miembros del Espacio 
Económico Europeo se atendrá a los acuerdos internacionales que resulten de 
aplicación. 
 
Artículo 8. Restricciones a la prestación de servicios y procedimiento de cooperación 
intracomunitario. 

1. En caso de que un determinado servicio de la sociedad de la información atente o 
pueda atentar contra los principios que se expresan a continuación, los órganos 
competentes para su protección, en ejercicio de las funciones que tengan legalmente 
atribuidas, podrán adoptar las medidas necesarias para que se interrumpa su 
prestación o para retirar los datos que los vulneran. Los principios a que alude este 
apartado son los siguientes: 

a) La salvaguarda del orden público, la investigación penal, la seguridad pública y la 
defensa nacional. 

b) La protección de la salud pública o de las personas físicas o jurídicas que tengan 
la condición de consumidores o usuarios, incluso cuando actúen como inversores. 

c) El respeto a la dignidad de la persona y al principio de no discriminación por 
motivos de raza, sexo, religión, opinión, nacionalidad, discapacidad o cualquier otra 
circunstancia personal o social, y 

d) La protección de la juventud y de la infancia. 
e) La salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual. 
En la adopción y cumplimiento de las medidas de restricción a que alude este 

apartado se respetarán, en todo caso, las garantías, normas y procedimientos 
previstos en el ordenamiento jurídico para proteger los derechos a la intimidad 
personal y familiar, a la protección de los datos personales, a la libertad de expresión o 
a la libertad de información, cuando éstos pudieran resultar afectados. 

En todos los casos en los que la Constitución y las leyes reguladoras de los 
respectivos derechos y libertades así lo prevean de forma excluyente, sólo la autoridad 
judicial competente podrá adoptar las medidas previstas en este artículo, en tanto 
garante del derecho a la libertad de expresión, del derecho de producción y creación 
literaria, artística, científica y técnica, la libertad de cátedra y el derecho de 
información. 

2. Los órganos competentes para la adopción de las medidas a que se refiere el 
apartado anterior, con el objeto de identificar al responsable del servicio de la 
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sociedad de la información que está realizando la conducta presuntamente 
vulneradora, podrán requerir a los prestadores de servicios de la sociedad de la 
información la cesión de los datos que permitan tal identificación a fin de que pueda 
comparecer en el procedimiento. Tal requerimiento exigirá la previa autorización 
judicial de acuerdo con lo previsto en el apartado primero del artículo 122 bis de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa. Una vez obtenida la 
autorización, los prestadores estarán obligados a facilitar los datos necesarios para 
llevar a cabo la identificación. 

3. La adopción de restricciones a la prestación de servicios de la sociedad de la 
información provenientes de prestadores establecidos en un Estado de la Unión 
Europea o del Espacio Económico Europeo distinto a España deberá seguir el 
procedimiento de cooperación intracomunitario descrito en el siguiente apartado de 
este artículo, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación procesal y de cooperación 
judicial. 

4. Cuando un órgano competente acuerde, en ejercicio de las competencias que 
tenga legalmente atribuidas, y de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo a) del 
apartado 4 del artículo 3 de la Directiva 2000/31/CE, establecer restricciones que 
afecten a un servicio de la sociedad de la información que proceda de alguno de los 
Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo distinto de 
España, dicho órgano deberá seguir el siguiente procedimiento: 

a) El órgano competente requerirá al Estado miembro en que esté establecido el 
prestador afectado para que adopte las medidas oportunas. En el caso de que no las 
adopte o resulten insuficientes, dicho órgano notificará, con carácter previo, a la 
Comisión Europea o, en su caso, al Comité Mixto del Espacio Económico Europeo y al 
Estado miembro de que se trate las medidas que tiene intención de adoptar. 

b) En los supuestos de urgencia, el órgano competente podrá adoptar las medidas 
oportunas, notificándolas al Estado miembro de procedencia y a la Comisión Europea 
o, en su caso, al Comité Mixto del Espacio Económico Europeo con la mayor brevedad 
y, en cualquier caso, como máximo, en el plazo de quince días desde su adopción. Así 
mismo, deberá indicar la causa de dicha urgencia. 

Los requerimientos y notificaciones a que alude este apartado se realizarán siempre 
a través del órgano de la Administración General del Estado competente para la 
comunicación y transmisión de información a las Comunidades Europeas. 

5. Los órganos competentes de otros Estados Miembros de la Unión Europea o del 
Espacio Económico Europeo podrán requerir la colaboración de los prestadores de 
servicios de intermediación establecidos en España en los términos previstos en el 
apartado 2 del artículo 11 de esta ley si lo estiman necesario para garantizar la eficacia 
de las medidas de restricción que adopten al amparo del apartado anterior. 

6. Las medidas de restricción que se adopten al amparo de este artículo deberán, en 
todo caso, cumplir las garantías y los requisitos previstos en los apartados 3 y 4 del 
artículo 11 de esta ley. 
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Capítulo II 

Obligaciones y régimen de responsabilidad de los prestadores 
de servicios de la sociedad de la información 

 
Sección 1.ª Obligaciones 

 
Artículo 9. Constancia registral del nombre de dominio. 

(Sin contenido) 
 
Artículo 10. Información general. 

1. Sin perjuicio de los requisitos que en materia de información se establecen en la 
normativa vigente, el prestador de servicios de la sociedad de la información estará 
obligado a disponer de los medios que permitan, tanto a los destinatarios del servicio 
como a los órganos competentes, acceder por medios electrónicos, de forma 
permanente, fácil, directa y gratuita, a la siguiente información: 

a) Su nombre o denominación social; su residencia o domicilio o, en su defecto, la 
dirección de uno de sus establecimientos permanentes en España; su dirección de 
correo electrónico y cualquier otro dato que permita establecer con él una 
comunicación directa y efectiva. 

b) Los datos de su inscripción en el Registro Mercantil en el que, en su caso, se 
encuentren inscritos o de aquel otro registro público en el que lo estuvieran para la 
adquisición de personalidad jurídica o a los solos efectos de publicidad. 

c) En el caso de que su actividad estuviese sujeta a un régimen de autorización 
administrativa previa, los datos relativos a dicha autorización y los identificativos del 
órgano competente encargado de su supervisión. 

d) Si ejerce una profesión regulada deberá indicar: 
1.º Los datos del Colegio profesional al que, en su caso, pertenezca y número de 

colegiado. 
2.º El título académico oficial o profesional con el que cuente. 
3.º El Estado de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo en el que se 

expidió dicho título y, en su caso, la correspondiente homologación o reconocimiento. 
4.º Las normas profesionales aplicables al ejercicio de su profesión y los medios a 

través de los cuales se puedan conocer, incluidos los electrónicos. 
e) El número de identificación fiscal que le corresponda. 
f) Cuando el servicio de la sociedad de la información haga referencia a precios, se 

facilitará información clara y exacta sobre el precio del producto o servicio, indicando 
si incluye o no los impuestos aplicables y, en su caso, sobre los gastos de envío. 

g) Los códigos de conducta a los que, en su caso, esté adherido y la manera de 
consultarlos electrónicamente. 

2. La obligación de facilitar esta información se dará por cumplida si el prestador la 
incluye en su página o sitio de Internet en las condiciones señaladas en el apartado 1. 

3. Cuando se haya atribuido un rango de numeración telefónica a servicios de 
tarificación adicional en el que se permita el acceso a servicios de la sociedad de la 
información y se requiera su utilización por parte del prestador de servicios, esta 
utilización y la descarga de programas informáticos que efectúen funciones de 
marcación, deberán realizarse con el consentimiento previo, informado y expreso del 
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usuario. 
A tal efecto, el prestador del servicio deberá proporcionar al menos la siguiente 

información: 
a) Las características del servicio que se va a proporcionar. 
b) Las funciones que efectuarán los programas informáticos que se descarguen, 

incluyendo el número telefónico que se marcará. 
c) El procedimiento para dar fin a la conexión de tarificación adicional, incluyendo 

una explicación del momento concreto en que se producirá dicho fin, y 
d) El procedimiento necesario para restablecer el número de conexión previo a la 

conexión de tarificación adicional. 
La información anterior deberá estar disponible de manera claramente visible e 

identificable. 
Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de lo establecido en la 

normativa de telecomunicaciones, en especial, en relación con los requisitos aplicables 
para el acceso por parte de los usuarios a los rangos de numeración telefónica, en su 
caso, atribuidos a los servicios de tarificación adicional. 
 
Artículo 11. Deber de colaboración de los prestadores de servicios de intermediación. 

1. Cuando un órgano competente hubiera ordenado, en ejercicio de las 
competencias que legalmente tenga atribuidas, que se interrumpa la prestación de un 
servicio de la sociedad de la información o la retirada de determinados contenidos 
provenientes de prestadores establecidos en España, y para ello fuera necesaria la 
colaboración de los prestadores de servicios de intermediación, dicho órgano podrá 
ordenar a los citados prestadores que suspendan el correspondiente servicio de 
intermediación utilizado para la provisión del servicio de la sociedad de la información 
o de los contenidos cuya interrupción o retirada hayan sido ordenados 
respectivamente. 

2. Si para garantizar la efectividad de la resolución que acuerde la interrupción de la 
prestación de un servicio o la retirada de contenidos procedentes de un prestador 
establecido en un Estado no perteneciente a la Unión Europea o al Espacio Económico 
Europeo, el órgano competente estimara necesario impedir el acceso desde España a 
los mismos, y para ello fuera necesaria la colaboración de los prestadores de servicios 
de intermediación establecidos en España, dicho órgano podrá ordenar a los citados 
prestadores de servicios de intermediación que suspendan el correspondiente servicio 
de intermediación utilizado para la provisión del servicio de la sociedad de la 
información o de los contenidos cuya interrupción o retirada hayan sido ordenados 
respectivamente. 

3. En la adopción y cumplimiento de las medidas a que se refieren los apartados 
anteriores, se respetarán, en todo caso, las garantías, normas y procedimientos 
previstos en el ordenamiento jurídico para proteger los derechos a la intimidad 
personal y familiar, a la protección de los datos personales, a la libertad de expresión o 
a la libertad de información, cuando estos pudieran resultar afectados. 

En todos los casos en que la Constitución, las normas reguladoras de los respectivos 
derechos y libertades o las que resulten aplicables a las diferentes materias atribuyan 
competencia a los órganos jurisdiccionales de forma excluyente para intervenir en el 
ejercicio de actividades o derechos, sólo la autoridad judicial competente podrá 
adoptar las medidas previstas en este artículo. En particular, la autorización del 
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secuestro de páginas de Internet o de su restricción cuando ésta afecte a los derechos 
y libertades de expresión e información y demás amparados en los términos 
establecidos en el artículo 20 de la Constitución solo podrá ser decidida por los 
órganos jurisdiccionales competentes. 

4. Las medidas a que hace referencia este artículo serán objetivas, proporcionadas y 
no discriminatorias, y se adoptarán de forma cautelar o en ejecución de las 
resoluciones que se dicten, conforme a los procedimientos administrativos legalmente 
establecidos o a los previstos en la legislación procesal que corresponda. 
 
Artículo 12. Deber de retención de datos de tráfico relativos a las comunicaciones 
electrónicas. 

(Derogado) 
 
Artículo 12 bis. Obligaciones de información sobre seguridad. 

1. Los proveedores de servicios de intermediación establecidos en España de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de esta Ley que realicen actividades 
consistentes en la prestación de servicios de acceso a Internet, estarán obligados a 
informar a sus clientes de forma permanente, fácil, directa y gratuita, sobre los 
diferentes medios de carácter técnico que aumenten los niveles de la seguridad de la 
información y permitan, entre otros, la protección frente a virus informáticos y 
programas espía, y la restricción de los correos electrónicos no solicitados. 

2. Los proveedores de servicios de acceso a Internet y los prestadores de servicios 
de correo electrónico o de servicios similares deberán informar a sus clientes de forma 
permanente, fácil, directa y gratuita sobre las medidas de seguridad que apliquen en la 
provisión de los mencionados servicios. 

3. Igualmente, los proveedores de servicios referidos en el apartado 1 informarán 
sobre las herramientas existentes para el filtrado y restricción del acceso a 
determinados contenidos y servicios en Internet no deseados o que puedan resultar 
nocivos para la juventud y la infancia. 

4. Los proveedores de servicios mencionados en el apartado 1 facilitarán 
información a sus clientes acerca de las posibles responsabilidades en que puedan 
incurrir por el uso de Internet con fines ilícitos, en particular, para la comisión de 
ilícitos penales y por la vulneración de la legislación en materia de propiedad 
intelectual e industrial. 

5. Las obligaciones de información referidas en los apartados anteriores se darán 
por cumplidas si el correspondiente proveedor incluye la información exigida en su 
página o sitio principal de Internet en la forma establecida en los mencionados 
apartados. 

 
Sección 2.ª Régimen de responsabilidad 

 
Artículo 13. Responsabilidad de los prestadores de los servicios de la sociedad de la 
información. 

1. Los prestadores de servicios de la sociedad de la información están sujetos a la 
responsabilidad civil, penal y administrativa establecida con carácter general en el 
ordenamiento jurídico, sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley. 

2. Para determinar la responsabilidad de los prestadores de servicios por el ejercicio 
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de actividades de intermediación, se estará a lo establecido en los artículos siguientes. 
 
Artículo 14. Responsabilidad de los operadores de redes y proveedores de acceso. 

1. Los operadores de redes de telecomunicaciones y proveedores de acceso a una 
red de telecomunicaciones que presten un servicio de intermediación que consista en 
transmitir por una red de telecomunicaciones datos facilitados por el destinatario del 
servicio o en facilitar acceso a ésta no serán responsables por la información 
transmitida, salvo que ellos mismos hayan originado la transmisión, modificado los 
datos o seleccionado éstos o a los destinatarios de dichos datos. 

No se entenderá por modificación la manipulación estrictamente técnica de los 
archivos que alberguen los datos, que tiene lugar durante su transmisión. 

2. Las actividades de transmisión y provisión de acceso a que se refiere el apartado 
anterior incluyen el almacenamiento automático, provisional y transitorio de los datos, 
siempre que sirva exclusivamente para permitir su transmisión por la red de 
telecomunicaciones y su duración no supere el tiempo razonablemente necesario para 
ello. 
 
Artículo 15. Responsabilidad de los prestadores de servicios que realizan copia 
temporal de los datos solicitados por los usuarios. 

Los prestadores de un servicio de intermediación que transmitan por una red de 
telecomunicaciones datos facilitados por un destinatario del servicio y, con la única 
finalidad de hacer más eficaz su transmisión ulterior a otros destinatarios que los 
soliciten, los almacenen en sus sistemas de forma automática, provisional y temporal, 
no serán responsables por el contenido de esos datos ni por la reproducción temporal 
de los mismos, si: 

a) No modifican la información. 
b) Permiten el acceso a ella sólo a los destinatarios que cumplan las condiciones 

impuestas a tal fin, por el destinatario cuya información se solicita. 
c) Respetan las normas generalmente aceptadas y aplicadas por el sector para la 

actualización de la información. 
d) No interfieren en la utilización lícita de tecnología generalmente aceptada y 

empleada por el sector, con el fin de obtener datos sobre la utilización de la 
información, y e) Retiran la información que hayan almacenado o hacen imposible el 
acceso a ella, en cuanto tengan conocimiento efectivo de: 

1.º Que ha sido retirada del lugar de la red en que se encontraba inicialmente. 
2.º Que se ha imposibilitado el acceso a ella, o 3.º Que un tribunal u órgano 

administrativo competente ha ordenado retirarla o impedir que se acceda a ella. 
 
Artículo 16. Responsabilidad de los prestadores de servicios de alojamiento o 
almacenamiento de datos. 

1. Los prestadores de un servicio de intermediación consistente en albergar datos 
proporcionados por el destinatario de este servicio no serán responsables por la 
información almacenada a petición del destinatario, siempre que: 

a) No tengan conocimiento efectivo de que la actividad o la información 
almacenada es ilícita o de que lesiona bienes o derechos de un tercero susceptibles de 
indemnización, o 

b) Si lo tienen, actúen con diligencia para retirar los datos o hacer imposible el 
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acceso a ellos. 
Se entenderá que el prestador de servicios tiene el conocimiento efectivo a que se 

refiere el párrafo a) cuando un órgano competente haya declarado la ilicitud de los 
datos, ordenado su retirada o que se imposibilite el acceso a los mismos, o se hubiera 
declarado la existencia de la lesión, y el prestador conociera la correspondiente 
resolución, sin perjuicio de los procedimientos de detección y retirada de contenidos 
que los prestadores apliquen en virtud de acuerdos voluntarios y de otros medios de 
conocimiento efectivo que pudieran establecerse. 

2. La exención de responsabilidad establecida en el apartado 1 no operará en el 
supuesto de que el destinatario del servicio actúe bajo la dirección, autoridad o control 
de su prestador. 
 
Artículo 17. Responsabilidad de los prestadores de servicios que faciliten enlaces a 
contenidos o instrumentos de búsqueda. 

1. Los prestadores de servicios de la sociedad de la información que faciliten enlaces 
a otros contenidos o incluyan en los suyos directorios o instrumentos de búsqueda de 
contenidos no serán responsables por la información a la que dirijan a los destinatarios 
de sus servicios, siempre que: 

a) No tengan conocimiento efectivo de que la actividad o la información a la que 
remiten o recomiendan es ilícita o de que lesiona bienes o derechos de un tercero 
susceptibles de indemnización, o 

b) Si lo tienen, actúen con diligencia para suprimir o inutilizar el enlace 
correspondiente. 

Se entenderá que el prestador de servicios tiene el conocimiento efectivo a que se 
refiere el párrafo a) cuando un órgano competente haya declarado la ilicitud de los 
datos, ordenado su retirada o que se imposibilite el acceso a los mismos, o se hubiera 
declarado la existencia de la lesión, y el prestador conociera la correspondiente 
resolución, sin perjuicio de los procedimientos de detección y retirada de contenidos 
que los prestadores apliquen en virtud de acuerdos voluntarios y de otros medios de 
conocimiento efectivo que pudieran establecerse. 

2. La exención de responsabilidad establecida en el apartado 1 no operará en el 
supuesto de que el proveedor de contenidos al que se enlace o cuya localización se 
facilite actúe bajo la dirección, autoridad o control del prestador que facilite la 
localización de esos contenidos. 

 
Capítulo III 

Códigos de conducta 
 
Artículo 18. Códigos de conducta. 

1. Las administraciones públicas impulsarán, a través de la coordinación y el 
asesoramiento, la elaboración y aplicación de códigos de conducta voluntarios, por 
parte de las corporaciones, asociaciones u organizaciones comerciales, profesionales y 
de consumidores, en las materias reguladas en esta Ley. La Administración General del 
Estado fomentará, en especial, la elaboración de códigos de conducta de ámbito 
comunitario o internacional. 

Los códigos de conducta que afecten a los consumidores y usuarios estarán sujetos, 
además, al capítulo V de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de competencia desleal. 



 3549 

Los códigos de conducta podrán tratar, en particular, sobre los procedimientos para 
la detección y retirada de contenidos ilícitos y la protección de los destinatarios frente 
al envío por vía electrónica de comunicaciones comerciales no solicitadas, así como 
sobre los procedimientos extrajudiciales para la resolución de los conflictos que surjan 
por la prestación de los servicios de la sociedad de la información. 

2. En la elaboración de dichos códigos, habrá de garantizarse la participación de las 
asociaciones de consumidores y usuarios y la de las organizaciones representativas de 
personas con discapacidades físicas o psíquicas, cuando afecten a sus respectivos 
intereses. 

Cuando su contenido pueda afectarles, los códigos de conducta tendrán 
especialmente en cuenta la protección de los menores y de la dignidad humana, 
pudiendo elaborarse, en caso necesario, códigos específicos sobre estas materias. 

Los poderes públicos estimularán, en particular, el establecimiento de criterios 
comunes acordados por la industria para la clasificación y etiquetado de contenidos y 
la adhesión de los prestadores a los mismos. 

3. Los códigos de conducta a los que hacen referencia los apartados precedentes 
deberán ser accesibles por vía electrónica. Se fomentará su traducción a otras lenguas 
oficiales, en el Estado y de la Unión Europea, con objeto de darles mayor difusión. 

 
TÍTULO III 

Comunicaciones comerciales por vía electrónica 
 
Artículo 19. Régimen jurídico. 

1. Las comunicaciones comerciales y las ofertas promocionales se regirán, además 
de por la presente Ley, por su normativa propia y la vigente en materia comercial y de 
publicidad. 

2. En todo caso, será de aplicación la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, y su normativa de desarrollo, en especial, en 
lo que se refiere a la obtención de datos personales, la información a los interesados y 
la creación y mantenimiento de ficheros de datos personales. 
 
Artículo 20. Información exigida sobre las comunicaciones comerciales, ofertas 
promocionales y concursos. 

1. Las comunicaciones comerciales realizadas por vía electrónica deberán ser 
claramente identificables como tales, y la persona física o jurídica en nombre de la cual 
se realizan también deberá ser claramente identificable. 

2. En los supuestos de ofertas promocionales, como las que incluyan descuentos, 
premios y regalos, y de concursos o juegos promocionales, previa la correspondiente 
autorización, se deberá asegurar, además del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el apartado anterior y en las normas de ordenación del comercio, que 
queden claramente identificados como tales y que las condiciones de acceso y, en su 
caso, de participación sean fácilmente accesibles y se expresen de forma clara e 
inequívoca. 

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de lo que 
dispongan las normativas dictadas por las Comunidades Autónomas con competencias 
exclusivas sobre consumo. 

4. En todo caso, queda prohibido el envío de comunicaciones comerciales en las que 
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se disimule o se oculte la identidad del remitente por cuenta de quien se efectúa la 
comunicación o que contravengan lo dispuesto en este artículo, así como aquéllas en 
las que se incite a los destinatarios a visitar páginas de Internet que contravengan lo 
dispuesto en este artículo. 
 
Artículo 21. Prohibición de comunicaciones comerciales realizadas a través de correo 
electrónico o medios de comunicación electrónica equivalentes. 

1. Queda prohibido el envío de comunicaciones publicitarias o promocionales por 
correo electrónico u otro medio de comunicación electrónica equivalente que 
previamente no hubieran sido solicitadas o expresamente autorizadas por los 
destinatarios de las mismas. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación cuando exista una 
relación contractual previa, siempre que el prestador hubiera obtenido de forma lícita 
los datos de contacto del destinatario y los empleara para el envío de comunicaciones 
comerciales referentes a productos o servicios de su propia empresa que sean 
similares a los que inicialmente fueron objeto de contratación con el cliente. 

En todo caso, el prestador deberá ofrecer al destinatario la posibilidad de oponerse 
al tratamiento de sus datos con fines promocionales mediante un procedimiento 
sencillo y gratuito, tanto en el momento de recogida de los datos como en cada una de 
las comunicaciones comerciales que le dirija. 

Cuando las comunicaciones hubieran sido remitidas por correo electrónico, dicho 
medio deberá consistir necesariamente en la inclusión de una dirección de correo 
electrónico u otra dirección electrónica válida donde pueda ejercitarse este derecho, 
quedando prohibido el envío de comunicaciones que no incluyan dicha dirección. 
 
Artículo 22. Derechos de los destinatarios de servicios. 

1. El destinatario podrá revocar en cualquier momento el consentimiento prestado 
a la recepción de comunicaciones comerciales con la simple notificación de su 
voluntad al remitente. 

A tal efecto, los prestadores de servicios deberán habilitar procedimientos sencillos 
y gratuitos para que los destinatarios de servicios puedan revocar el consentimiento 
que hubieran prestado. Cuando las comunicaciones hubieran sido remitidas por correo 
electrónico dicho medio deberá consistir necesariamente en la inclusión de una 
dirección de correo electrónico u otra dirección electrónica válida donde pueda 
ejercitarse este derecho quedando prohibido el envío de comunicaciones que no 
incluyan dicha dirección. 

Asimismo, deberán facilitar información accesible por medios electrónicos sobre 
dichos procedimientos. 

2. Los prestadores de servicios podrán utilizar dispositivos de almacenamiento y 
recuperación de datos en equipos terminales de los destinatarios, a condición de que 
los mismos hayan dado su consentimiento después de que se les haya facilitado 
información clara y completa sobre su utilización, en particular, sobre los fines del 
tratamiento de los datos, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 

Cuando sea técnicamente posible y eficaz, el consentimiento del destinatario para 
aceptar el tratamiento de los datos podrá facilitarse mediante el uso de los parámetros 
adecuados del navegador o de otras aplicaciones. 



 3551 

Lo anterior no impedirá el posible almacenamiento o acceso de índole técnica al 
solo fin de efectuar la transmisión de una comunicación por una red de 
comunicaciones electrónicas o, en la medida que resulte estrictamente necesario, para 
la prestación de un servicio de la sociedad de la información expresamente solicitado 
por el destinatario. 

 
TÍTULO IV 

Contratación por vía electrónica 
 
Artículo 23. Validez y eficacia de los contratos celebrados por vía electrónica. 

1. Los contratos celebrados por vía electrónica producirán todos los efectos 
previstos por el ordenamiento jurídico, cuando concurran el consentimiento y los 
demás requisitos necesarios para su validez. 

Los contratos electrónicos se regirán por lo dispuesto en este Título, por los Códigos 
Civil y de Comercio y por las restantes normas civiles o mercantiles sobre contratos, en 
especial, las normas de protección de los consumidores y usuarios y de ordenación de 
la actividad comercial. 

2. Para que sea válida la celebración de contratos por vía electrónica no será 
necesario el previo acuerdo de las partes sobre la utilización de medios electrónicos. 

3. Siempre que la Ley exija que el contrato o cualquier información relacionada con 
el mismo conste por escrito, este requisito se entenderá satisfecho si el contrato o la 
información se contiene en un soporte electrónico. 

4. No será de aplicación lo dispuesto en el presente Título a los contratos relativos 
al Derecho de familia y sucesiones. 

Los contratos, negocios o actos jurídicos en los que la Ley determine para su validez 
o para la producción de determinados efectos la forma documental pública, o que 
requieran por Ley la intervención de órganos jurisdiccionales, notarios, registradores 
de la propiedad y mercantiles o autoridades públicas, se regirán por su legislación 
específica. 
 
Artículo 24. Prueba de los contratos celebrados por vía electrónica. 

1. La prueba de la celebración de un contrato por vía electrónica y la de las 
obligaciones que tienen su origen en él se sujetará a las reglas generales del 
ordenamiento jurídico. 

Cuando los contratos celebrados por vía electrónica estén firmados 
electrónicamente se estará a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de 
diciembre, de firma electrónica. 

2. En todo caso, el soporte electrónico en que conste un contrato celebrado por vía 
electrónica será admisible en juicio como prueba documental. 
 
Artículo 25. Intervención de terceros de confianza. 

1. Las partes podrán pactar que un tercero archive las declaraciones de voluntad 
que integran los contratos electrónicos y que consigne la fecha y la hora en que dichas 
comunicaciones han tenido lugar. La intervención de dichos terceros no podrá alterar 
ni sustituir las funciones que corresponde realizar a las personas facultadas con arreglo 
a Derecho para dar fe pública. 

2. El tercero deberá archivar en soporte informático las declaraciones que hubieran 
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tenido lugar por vía telemática entre las partes por el tiempo estipulado que, en 
ningún caso, será inferior a cinco años. 
 
Artículo 26. Ley aplicable. 

Para la determinación de la ley aplicable a los contratos electrónicos se estará a lo 
dispuesto en las normas de Derecho internacional privado del ordenamiento jurídico 
español, debiendo tomarse en consideración para su aplicación lo establecido en los 
artículos 2 y 3 de esta Ley. 
 
Artículo 27. Obligaciones previas a la contratación. 

1. Además del cumplimiento de los requisitos en materia de información que se 
establecen en la normativa vigente, el prestador de servicios de la sociedad de la 
información que realice actividades de contratación electrónica tendrá la obligación de 
poner a disposición del destinatario, antes de iniciar el procedimiento de contratación 
y mediante técnicas adecuadas al medio de comunicación utilizado, de forma 
permanente, fácil y gratuita, información clara, comprensible e inequívoca sobre los 
siguientes extremos: 

a) Los distintos trámites que deben seguirse para celebrar el contrato. 
b) Si el prestador va a archivar el documento electrónico en que se formalice el 

contrato y si éste va a ser accesible. 
c) Los medios técnicos que pone a su disposición para identificar y corregir errores 

en la introducción de los datos, y 
d) La lengua o lenguas en que podrá formalizarse el contrato. 
La obligación de poner a disposición del destinatario la información referida en el 

párrafo anterior se dará por cumplida si el prestador la incluye en su página o sitio de 
Internet en las condiciones señaladas en dicho párrafo. 

Cuando el prestador diseñe específicamente sus servicios de contratación 
electrónica para ser accedidos mediante dispositivos que cuenten con pantallas de 
formato reducido, se entenderá cumplida la obligación establecida en este apartado 
cuando facilite de manera permanente, fácil, directa y exacta la dirección de Internet 
en que dicha información es puesta a disposición del destinatario. 

2. El prestador no tendrá la obligación de facilitar la información señalada en el 
apartado anterior cuando: 

a) Ambos contratantes así lo acuerden y ninguno de ellos tenga la consideración de 
consumidor, o 

b) El contrato se haya celebrado exclusivamente mediante intercambio de correo 
electrónico u otro tipo de comunicación electrónica equivalente. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación específica, las ofertas o propuestas 
de contratación realizadas por vía electrónica serán válidas durante el período que fije 
el oferente o, en su defecto, durante todo el tiempo que permanezcan accesibles a los 
destinatarios del servicio. 

4. Con carácter previo al inicio del procedimiento de contratación, el prestador de 
servicios deberá poner a disposición del destinatario las condiciones generales a que, 
en su caso, deba sujetarse el contrato, de manera que éstas puedan ser almacenadas y 
reproducidas por el destinatario. 
 
Artículo 28. Información posterior a la celebración del contrato. 
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1. El oferente está obligado a confirmar la recepción de la aceptación al que la hizo 
por alguno de los siguientes medios: 

a) El envío de un acuse de recibo por correo electrónico u otro medio de 
comunicación electrónica equivalente a la dirección que el aceptante haya señalado, 
en el plazo de las veinticuatro horas siguientes a la recepción de la aceptación, o 

b) La confirmación, por un medio equivalente al utilizado en el procedimiento de 
contratación, de la aceptación recibida, tan pronto como el aceptante haya 
completado dicho procedimiento, siempre que la confirmación pueda ser archivada 
por su destinatario. 

En los casos en que la obligación de confirmación corresponda a un destinatario de 
servicios, el prestador facilitará el cumplimiento de dicha obligación, poniendo a 
disposición del destinatario alguno de los medios indicados en este apartado. Esta 
obligación será exigible tanto si la confirmación debiera dirigirse al propio prestador o 
a otro destinatario. 

2. Se entenderá que se ha recibido la aceptación y su confirmación cuando las 
partes a que se dirijan puedan tener constancia de ello. 

En el caso de que la recepción de la aceptación se confirme mediante acuse de 
recibo, se presumirá que su destinatario puede tener la referida constancia desde que 
aquél haya sido almacenado en el servidor en que esté dada de alta su cuenta de 
correo electrónico, o en el dispositivo utilizado para la recepción de comunicaciones. 

3. No será necesario confirmar la recepción de la aceptación de una oferta cuando: 
a) Ambos contratantes así lo acuerden y ninguno de ellos tenga la consideración de 

consumidor, o 
b) El contrato se haya celebrado exclusivamente mediante intercambio de correo 

electrónico u otro tipo de comunicación electrónica equivalente, cuando estos medios 
no sean empleados con el exclusivo propósito de eludir el cumplimiento de tal 
obligación. 
 
Artículo 29. Lugar de celebración del contrato. 

Los contratos celebrados por vía electrónica en los que intervenga como parte un 
consumidor se presumirán celebrados en el lugar en que éste tenga su residencia 
habitual. 

Los contratos electrónicos entre empresarios o profesionales, en defecto de pacto 
entre las partes, se presumirán celebrados en el lugar en que esté establecido el 
prestador de servicios. 

 
TÍTULO V 

Solución judicial y extrajudicial de conflictos 
 

Capítulo I 
Acción de cesación 

 
Artículo 30. Acción de cesación. 

1. Contra las conductas contrarias a la presente Ley que lesionen intereses 
colectivos o difusos de los consumidores podrá interponerse acción de cesación. 

2. La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al 
demandado a cesar en la conducta contraria a la presente Ley y a prohibir su 
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reiteración futura. Asimismo, la acción podrá ejercerse para prohibir la realización de 
una conducta cuando ésta haya finalizado al tiempo de ejercitar la acción, si existen 
indicios suficientes que hagan temer su reiteración de modo inminente. 

3. La acción de cesación se ejercerá conforme a las prescripciones de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil para esta clase de acciones. 
 
Artículo 31. Legitimación activa. 

Están legitimados para interponer la acción de cesación: 
a) Las personas físicas o jurídicas titulares de un derecho o interés legítimo, 

incluidas aquéllas que pudieran verse perjudicadas por infracciones de las 
disposiciones contenidas en los artículos 21 y 22, entre ellas, los proveedores de 
servicios de comunicaciones electrónicas que deseen proteger sus intereses 
comerciales legítimos o los intereses de sus clientes. 

b) Los grupos de consumidores o usuarios afectados, en los casos y condiciones 
previstos en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

c) Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos 
establecidos en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios, o, en su caso, en la legislación autonómica en materia de 
defensa de los consumidores. 

d) El Ministerio Fiscal. 
e) El Instituto Nacional del Consumo y los órganos correspondientes de las 

Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales competentes en materia de 
defensa de los consumidores. 

f) Las entidades de otros Estados miembros de la Unión Europea constituidas para 
la protección de los intereses colectivos o difusos de los consumidores que estén 
habilitadas ante la Comisión Europea mediante su inclusión en la lista publicada a tal 
fin en el "Diario Oficial de las Comunidades Europeas". 

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de la 
entidad habilitada para ser parte, sin perjuicio de examinar si la finalidad de la misma y 
los intereses afectados legitiman el ejercicio de la acción. 

 
Capítulo II 

Solución extrajudicial de conflictos 
 
Artículo 32. Solución extrajudicial de conflictos. 

1. El prestador y el destinatario de servicios de la sociedad de la información podrán 
someter sus conflictos a los arbitrajes previstos en la legislación de arbitraje y de 
defensa de los consumidores y usuarios, y a los procedimientos de resolución 
extrajudicial de conflictos que se instauren por medio de códigos de conducta u otros 
instrumentos de autorregulación. 

2. En los procedimientos de resolución extrajudicial de conflictos a que hace 
referencia el apartado anterior, podrá hacerse uso de medios electrónicos, en los 
términos que establezca su normativa específica. 
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TÍTULO VI 

Información y control 
 
Artículo 33. Información a los destinatarios y prestadores de servicios. 

Los destinatarios y prestadores de servicios de la sociedad de la información podrán 
dirigirse a cualesquiera órganos competentes en materia de sociedad de la 
información, sanidad y consumo de las Administraciones Públicas, para: 

a) Conseguir información general sobre sus derechos y obligaciones contractuales 
en el marco de la normativa aplicable a la contratación electrónica, 

b) Informarse sobre los procedimientos de resolución judicial y extrajudicial de 
conflictos, y 

c) Obtener los datos de las autoridades, asociaciones u organizaciones que puedan 
facilitarles información adicional o asistencia práctica. 

La comunicación con dichos órganos podrá hacerse por medios electrónicos. 
 
Artículo 34. Comunicación de resoluciones relevantes. 

1. El Consejo General del Poder Judicial remitirá al Ministerio de Justicia, en la 
forma y con la periodicidad que se acuerde mediante Convenio entre ambos órganos, 
todas las resoluciones judiciales que contengan pronunciamientos relevantes sobre la 
validez y eficacia de los contratos celebrados por vía electrónica, sobre su utilización 
como prueba en juicio, o sobre los derechos, obligaciones y régimen de 
responsabilidad de los destinatarios y los prestadores de servicios de la sociedad de la 
información. 

2. Los órganos arbitrales y los responsables de los demás procedimientos de 
resolución extrajudicial de conflictos a que se refiere el artículo 32.1 comunicarán al 
Ministerio de Justicia los laudos o decisiones que revistan importancia para la 
prestación de servicios de la sociedad de la información y el comercio electrónico de 
acuerdo con los criterios indicados en el apartado anterior. 

3. En la comunicación de las resoluciones, laudos y decisiones a que se refiere este 
artículo, se tomarán las precauciones necesarias para salvaguardar el derecho a la 
intimidad y a la protección de los datos personales de las personas identificadas en 
ellos. 

4. El Ministerio de Justicia remitirá a la Comisión Europea y facilitará el acceso de 
cualquier interesado a la información recibida de conformidad con este artículo. 
 
Artículo 35. Supervisión y control. 

1. El Ministerio de Industria, Energía y Turismo controlará el cumplimiento por los 
prestadores de servicios de la sociedad de la información de las obligaciones 
establecidas en esta Ley y en sus disposiciones de desarrollo, en lo que se refiere a los 
servicios propios de la sociedad de la información. 

No obstante, las referencias a los órganos competentes contenidas en los artículos 
8, 10, 11, 15, 16, 17 y 38 se entenderán hechas a los órganos jurisdiccionales o 
administrativos que, en cada caso, lo sean en función de la materia. 

2. Los órganos citados en el apartado 1 de este artículo podrán realizar las 
actuaciones inspectoras que sean precisas para el ejercicio de su función de control. 

Los funcionarios adscritos a dichos órganos y que ejerzan la inspección a que se 
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refiere el párrafo anterior tendrán la consideración de autoridad pública en el 
desempeño de sus cometidos. 

3. En todo caso, y no obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando las 
conductas realizadas por los prestadores de servicios de la sociedad de la información 
estuvieran sujetas, por razón de la materia o del tipo de entidad de que se trate, a 
ámbitos competenciales, de tutela o de supervisión específicos, con independencia de 
que se lleven a cabo utilizando técnicas y medios telemáticos o electrónicos, los 
órganos a los que la legislación sectorial atribuya competencias de control, 
supervisión, inspección o tutela específica ejercerán las funciones que les 
correspondan. 
 
Artículo 36. Deber de colaboración. 

1. Los prestadores de servicios de la sociedad de la información tienen la obligación 
de facilitar al Ministerio de Ciencia y Tecnología y a los demás órganos a que se refiere 
el artículo anterior toda la información y colaboración precisas para el ejercicio de sus 
funciones. 

Igualmente, deberán permitir a sus agentes o al personal inspector el acceso a sus 
instalaciones y la consulta de cualquier documentación relevante para la actividad de 
control de que se trate, siendo de aplicación, en su caso, lo dispuesto en el artículo 8.5 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

2. Cuando, como consecuencia de una actuación inspectora, se tuviera 
conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de infracciones tipificadas en 
otras leyes, estatales o autonómicas, se dará cuenta de los mismos a los órganos u 
organismos competentes para su supervisión y sanción. 

 
TÍTULO VII 

Infracciones y sanciones 
 
Artículo 37. Responsables. 

Los prestadores de servicios de la sociedad de la información están sujetos al 
régimen sancionador establecido en este título cuando la presente Ley les sea de 
aplicación. 

Cuando las infracciones previstas en el artículo 38.3 i) y 38.4 g) se deban a la 
instalación de dispositivos de almacenamiento y recuperación de la información como 
consecuencia de la cesión por parte del prestador del servicio de la sociedad de la 
información de espacios propios para mostrar publicidad, será responsable de la 
infracción, además del prestador del servicio de la sociedad de la información, la red 
publicitaria o agente que gestione directamente con aquel la colocación de anuncios 
en dichos espacios en caso de no haber adoptado medidas para exigirle el 
cumplimiento de los deberes de información y la obtención del consentimiento del 
usuario. 
 
Artículo 38. Infracciones. 

1. Las infracciones de los preceptos de esta Ley se calificarán como muy graves, 
graves y leves. 

2. Son infracciones muy graves: 
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a) (Sin contenido) 
b) El incumplimiento de la obligación de suspender la transmisión, el alojamiento de 

datos, el acceso a la red o la prestación de cualquier otro servicio equivalente de 
intermediación, cuando un órgano administrativo competente lo ordene, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 11. 

c) (Derogado) 
d) (Derogado) 
3. Son infracciones graves: 
a) (Derogado) 
b) El incumplimiento significativo de lo establecido en los párrafos a) y f) del artículo 

10.1. 
c) El envío masivo de comunicaciones comerciales por correo electrónico u otro 

medio de comunicación electrónica equivalente, o su envío insistente o sistemático a 
un mismo destinatario del servicio cuando en dichos envíos no se cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 21. 

d) El incumplimiento significativo de la obligación del prestador de servicios 
establecida en el apartado 1 del artículo 22, en relación con los procedimientos para 
revocar el consentimiento prestado por los destinatarios. 

e) No poner a disposición del destinatario del servicio las condiciones generales a 
que, en su caso, se sujete el contrato, en la forma prevista en el artículo 27. 

f) El incumplimiento habitual de la obligación de confirmar la recepción de una 
aceptación, cuando no se haya pactado su exclusión o el contrato se haya celebrado 
con un consumidor. 

g) La resistencia, excusa o negativa a la actuación inspectora de los órganos 
facultados para llevarla a cabo con arreglo a esta ley. 

h) El incumplimiento significativo de lo establecido en el apartado 3 del artículo 10. 
i) La reincidencia en la comisión de la infracción leve prevista en el apartado 4 g) 

cuando así se hubiera declarado por resolución firme dictada en los tres años 
inmediatamente anteriores a la apertura del procedimiento sancionador. 

4. Son infracciones leves: 
a) El incumplimiento de lo previsto en el art. 12 bis. 
b) No informar en la forma prescrita por el artículo 10.1 sobre los aspectos 

señalados en los párrafos b), c), d), e) y g) del mismo, o en los párrafos a) y f) cuando 
no constituya infracción grave. 

c) El incumplimiento de lo previsto en el artículo 20 para las comunicaciones 
comerciales, ofertas promocionales y concursos. 

d) El envío de comunicaciones comerciales por correo electrónico u otro medio de 
comunicación electrónica equivalente cuando en dichos envíos no se cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 21 y no constituya infracción grave. 

e) No facilitar la información a que se refiere el artículo 27.1, cuando las partes no 
hayan pactado su exclusión o el destinatario sea un consumidor. 

f) El incumplimiento de la obligación de confirmar la recepción de una petición en 
los términos establecidos en el artículo 28, cuando no se haya pactado su exclusión o 
el contrato se haya celebrado con un consumidor, salvo que constituya infracción 
grave. 

g) Utilizar dispositivos de almacenamiento y recuperación de datos cuando no se 
hubiera facilitado la información u obtenido el consentimiento del destinatario del 
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servicio en los términos exigidos por el artículo 22.2. 
h) El incumplimiento de la obligación del prestador de servicios establecida en el 

apartado 1 del artículo 22, en relación con los procedimientos para revocar el 
consentimiento prestado por los destinatarios cuando no constituya infracción grave. 

i) El incumplimiento de lo establecido en el apartado 3 del artículo 10, cuando no 
constituya infracción grave. 
 
Artículo 39. Sanciones. 

1. Por la comisión de las infracciones recogidas en el artículo anterior, se impondrán 
las siguientes sanciones: 

a) Por la comisión de infracciones muy graves, multa de 150.001 hasta 600.000 
euros. 

La reiteración en el plazo de tres años de dos o más infracciones muy graves, 
sancionadas con carácter firme, podrá dar lugar, en función de sus circunstancias, a la 
sanción de prohibición de actuación en España, durante un plazo máximo de dos años. 

b) Por la comisión de infracciones graves, multa de 30.001 hasta 150.000 euros. 
c) Por la comisión de infracciones leves, multa de hasta 30.000 euros. 
2. Las infracciones graves y muy graves podrán llevar aparejada la publicación, a 

costa del sancionado, de la resolución sancionadora en el "Boletín Oficial del Estado", o 
en el diario oficial de la Administración pública que, en su caso, hubiera impuesto la 
sanción; en dos periódicos cuyo ámbito de difusión coincida con el de actuación de la 
citada Administración pública o en la página de inicio del sitio de Internet del 
prestador, una vez que aquélla tenga carácter firme. 

Para la imposición de esta sanción, se considerará la repercusión social de la 
infracción cometida, por el número de usuarios o de contratos afectados, y la gravedad 
del ilícito 

3. Cuando las infracciones sancionables con arreglo a lo previsto en esta Ley 
hubieran sido cometidas por prestadores de servicios establecidos en Estados que no 
sean miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, el órgano que 
hubiera impuesto la correspondiente sanción podrá ordenar a los prestadores de 
servicios de intermediación que tomen las medidas necesarias para impedir el acceso 
desde España a los servicios ofrecidos por aquéllos por un período máximo de dos 
años en el caso de infracciones muy graves, un año en el de infracciones graves y seis 
meses en el de infracciones leves. 
 
Artículo 39 bis. Moderación de sanciones. 

1. El órgano sancionador establecerá la cuantía de la sanción aplicando la escala 
relativa a la clase de infracciones que preceda inmediatamente en gravedad a aquella 
en que se integra la considerada en el caso de que se trate, en los siguientes 
supuestos: 

a) Cuando se aprecie una cualificada disminución de la culpabilidad del imputado o 
de la antijuridicidad del hecho como consecuencia de la concurrencia significativa de 
varios de los criterios enunciados en el artículo 40. 

b) Cuando la entidad infractora haya regularizado la situación irregular de forma 
diligente. 

c) Cuando pueda apreciarse que la conducta del afectado ha podido inducir a la 
comisión de la infracción. 
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d) Cuando el infractor haya reconocido espontáneamente su culpabilidad. 
e) Cuando se haya producido un proceso de fusión por absorción y la infracción 

fuese anterior a dicho proceso, no siendo imputable a la entidad absorbente. 
2. Los órganos con competencia sancionadora, atendida la naturaleza de los hechos 

y la concurrencia significativa de los criterios establecidos en el apartado anterior, 
podrán acordar no iniciar la apertura del procedimiento sancionador y, en su lugar, 
apercibir al sujeto responsable, a fin de que en el plazo que el órgano sancionador 
determine, acredite la adopción de las medidas correctoras que, en cada caso, resulten 
pertinentes, siempre que concurran los siguientes presupuestos: 

a) Que los hechos fuesen constitutivos de infracción leve o grave conforme a lo 
dispuesto en esta Ley. 

b) Que el órgano competente no hubiese sancionado o apercibido con anterioridad 
al infractor como consecuencia de la comisión de infracciones previstas en esta Ley. 

Si el apercibimiento no fuera atendido en el plazo que el órgano sancionador 
hubiera determinado, procederá la apertura del correspondiente procedimiento 
sancionador por dicho incumplimiento. 
 
Artículo 40. Graduación de la cuantía de las sanciones. 

La cuantía de las multas que se impongan se graduará atendiendo a los siguientes 
criterios: 

a) La existencia de intencionalidad. 
b) Plazo de tiempo durante el que se haya venido cometiendo la infracción. 
c) La reincidencia por comisión de infracciones de la misma naturaleza, cuando así 

haya sido declarado por resolución firme. 
d) La naturaleza y cuantía de los perjuicios causados. 
e) Los beneficios obtenidos por la infracción. 
f) Volumen de facturación a que afecte la infracción cometida. 
g) La adhesión a un código de conducta o a un sistema de autorregulación 

publicitaria aplicable respecto a la infracción cometida, que cumpla con lo dispuesto 
en el artículo 18 o en la disposición final octava y que haya sido informado 
favorablemente por el órgano u órganos competentes. 
 
Artículo 41. Medidas de carácter provisional. 

1. En los procedimientos sancionadores por infracciones graves o muy graves se 
podrán adoptar, con arreglo a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
sus normas de desarrollo, las medidas de carácter provisional previstas en dichas 
normas que se estimen necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que 
definitivamente se dicte, el buen fin del procedimiento, evitar el mantenimiento de los 
efectos de la infracción y las exigencias de los intereses generales. 

En particular, podrán acordarse las siguientes: 
a) Suspensión temporal de la actividad del prestador de servicios y, en su caso, 

cierre provisional de sus establecimientos. 
b) Precinto, depósito o incautación de registros, soportes y archivos informáticos y 

de documentos en general, así como de aparatos y equipos informáticos de todo tipo. 
c) Advertir al público de la existencia de posibles conductas infractoras y de la 

incoación del expediente sancionador de que se trate, así como de las medidas 
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adoptadas para el cese de dichas conductas. 
2. En la adopción y cumplimiento de las medidas a que se refiere el apartado 

anterior, se respetarán, en todo caso, las garantías, normas y procedimientos previstos 
en el ordenamiento jurídico para proteger los derechos a la intimidad personal y 
familiar, a la protección de los datos personales, a la libertad de expresión o a la 
libertad de información, cuando éstos pudieran resultar afectados. 

En todos los casos en que la Constitución, las normas reguladoras de los respectivos 
derechos y libertades o las que resulten aplicables a las diferentes materias atribuyan 
competencia a los órganos jurisdiccionales para intervenir en el ejercicio de actividades 
o derechos, sólo la autoridad judicial competente podrá adoptar las medidas previstas 
en este artículo. 

3. En todo caso, se respetará el principio de proporcionalidad de la medida a 
adoptar con los objetivos que se pretendan alcanzar en cada supuesto. 

4. En casos de urgencia y para la inmediata protección de los intereses implicados, 
las medidas provisionales previstas en el presente artículo podrán ser acordadas antes 
de la iniciación del expediente sancionador. Las medidas deberán ser confirmadas, 
modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá 
efectuarse dentro de los quince días siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto 
del recurso que proceda. 

En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento 
sancionador en dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un 
pronunciamiento expreso acerca de las mismas. 
 
Artículo 42. Multa coercitiva. 

El órgano administrativo competente para resolver el procedimiento sancionador 
podrá imponer multas coercitivas por importe que no exceda de 6.000 euros por cada 
día que transcurra sin cumplir las medidas provisionales que hubieran sido acordadas. 
 
Artículo 43. Competencia sancionadora. 

1. La imposición de sanciones por el incumplimiento de lo previsto en esta Ley 
corresponderá, en el caso de infracciones muy graves, al Ministro de Industria, Energía 
y Turismo, y en el de infracciones graves y leves, al Secretario de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información. 

No obstante lo anterior, la imposición de sanciones por incumplimiento de las 
resoluciones dictadas por los órganos competentes en función de la materia o entidad 
de que se trate a que se refieren los párrafos a) y b) del artículo 38.2 de esta Ley 
corresponderá al órgano que dictó la resolución incumplida. Igualmente, 
corresponderá a la Agencia de Protección de Datos la imposición de sanciones por la 
comisión de las infracciones tipificadas en los artículos 38.3 c), d) e i) y 38.4 d), g) y h) 
de esta Ley. 

2. La potestad sancionadora regulada en esta Ley se ejercerá de conformidad con lo 
establecido al respecto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en sus 
normas de desarrollo. No obstante, el plazo máximo de duración del procedimiento 
simplificado será de tres meses. 
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Artículo 44. Concurrencia de infracciones y sanciones. 
1. No podrá ejercerse la potestad sancionadora a que se refiere la presente Ley 

cuando haya recaído sanción penal, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, 
hecho y fundamento. 

No obstante, cuando se esté tramitando un proceso penal por los mismos hechos o 
por otros cuya separación de los sancionables con arreglo a esta Ley sea racionalmente 
imposible, el procedimiento quedará suspendido respecto de los mismos hasta que 
recaiga pronunciamiento firme de la autoridad judicial. 

Reanudado el expediente, en su caso, la resolución que se dicte deberá respetar los 
hechos declarados probados en la resolución judicial. 

2. La imposición de una sanción prevista en esta Ley no impedirá la tramitación y 
resolución de otro procedimiento sancionador por los órganos u organismos 
competentes en cada caso cuando la conducta infractora se hubiera cometido 
utilizando técnicas y medios telemáticos o electrónicos y resulte tipificada en otra Ley, 
siempre que no haya identidad del bien jurídico protegido. 

3. No procederá la imposición de sanciones según lo previsto en esta Ley cuando los 
hechos constitutivos de infracción lo sean también de otra tipificada en la normativa 
sectorial a la que esté sujeto el prestador del servicio y exista identidad del bien 
jurídico protegido. 

Cuando, como consecuencia de una actuación sancionadora, se tuviera 
conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de infracciones tipificadas en 
otras leyes, se dará cuenta de los mismos a los órganos u organismos competentes 
para su supervisión y sanción. 
 
Artículo 45. Prescripción. 

Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y 
las leves a los seis meses; las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a 
los tres años, las impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas 
leves al año. 
 
Disposición adicional primera. Significado de los términos empleados por esta Ley. 

A los efectos de la presente Ley, los términos definidos en el anexo tendrán el 
significado que allí se les asigna. 
 
Disposición adicional segunda. Medicamentos y productos sanitarios. 

La prestación de servicios de la sociedad de la información relacionados con los 
medicamentos y los productos sanitarios se regirá por lo dispuesto en su legislación 
específica. 
 
Disposición adicional tercera. Sistema Arbitral de Consumo. 

El prestador y el destinatario de servicios de la sociedad de la información podrán 
someter sus conflictos al arbitraje de consumo, mediante la adhesión de aquéllos al 
Sistema Arbitral de Consumo competente que se prestará también por medios 
electrónicos, conforme al procedimiento establecido reglamentariamente. 
 
Disposición adicional cuarta. Modificación de los Códigos Civil y de Comercio. 

Uno. Se modifica el artículo 1.262 del Código Civil, que queda redactado de la 
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siguiente manera: 
«El consentimiento se manifiesta por el concurso de la oferta y de la 

aceptación sobre la cosa y la causa que han de constituir el contrato. 
Hallándose en lugares distintos el que hizo la oferta y el que la aceptó, hay 

consentimiento desde que el oferente conoce la aceptación o desde que, 
habiéndosela remitido el aceptante, no pueda ignorarla sin faltar a la buena 
fe. El contrato, en tal caso, se presume celebrado en el lugar en que se hizo 
la oferta. 

En los contratos celebrados mediante dispositivos automáticos hay 
consentimiento desde que se manifiesta la aceptación.» 

Dos. Se modifica el artículo 54 del Código de Comercio, que queda redactado de la 
siguiente manera: 

«Hallándose en lugares distintos el que hizo la oferta y el que la aceptó, 
hay consentimiento desde que el oferente conoce la aceptación o desde que, 
habiéndosela remitido el aceptante, no pueda ignorarla sin faltar a la buena 
fe. El contrato, en tal caso, se presume celebrado en el lugar en que se hizo 
la oferta. 

En los contratos celebrados mediante dispositivos automáticos hay 
consentimiento desde que se manifiesta la aceptación.» 

 
Disposición adicional quinta. Accesibilidad para las personas con discapacidad y de 
edad avanzada a la información proporcionada por medios electrónicos. 

Uno. Las Administraciones públicas adoptarán las medidas necesarias para que la 
información disponible en sus respectivas páginas de Internet pueda ser accesible a 
personas con discapacidad y de edad avanzada, de acuerdo con los criterios de 
accesibilidad al contenido generalmente reconocidos, antes del 31 de diciembre de 
2005. 

A partir del 31 de diciembre de 2008, las páginas de Internet de las 
Administraciones Públicas satisfarán, como mínimo, el nivel medio de los criterios de 
accesibilidad al contenido generalmente reconocidos. Excepcionalmente, esta 
obligación no será aplicable cuando una funcionalidad o servicio no disponga de una 
solución tecnológica que permita su accesibilidad. 

Las Administraciones Públicas exigirán que tanto las páginas de Internet cuyo 
diseño o mantenimiento financien total o parcialmente como las páginas de Internet 
de entidades y empresas que se encarguen de gestionar servicios públicos apliquen los 
criterios de accesibilidad antes mencionados. En particular, será obligatorio lo 
expresado en este apartado para las páginas de Internet y sus contenidos de los 
Centros públicos educativos, de formación y universitarios, así como, de los Centros 
privados que obtengan financiación pública. 

Las páginas de Internet de las Administraciones Públicas deberán ofrecer al usuario 
información sobre su nivel de accesibilidad y facilitar un sistema de contacto para que 
puedan transmitir las dificultades de acceso al contenido de las páginas de Internet o 
formular cualquier queja, consulta o sugerencia de mejora. 

Dos. Igualmente, se promoverá la adopción de normas de accesibilidad por los 
prestadores de servicios y los fabricantes de equipos y "software", para facilitar el 
acceso de las personas con discapacidad o de edad avanzada a los contenidos digitales. 

Tres. Las Administraciones Públicas promoverán medidas de sensibilización, 
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educación y formación sobre accesibilidad con objeto de promover que los titulares de 
otras páginas de Internet incorporen progresivamente los criterios de accesibilidad. 

Cuatro. Los incumplimientos de las obligaciones de accesibilidad establecidas en 
esta Disposición adicional estarán sometidos al régimen de infracciones y sanciones 
vigente en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. 

Cinco. Las páginas de Internet de las empresas que presten servicios al público en 
general de especial trascendencia económica, sometidas a la obligación establecida en 
el artículo 2 de la Ley 56/2007, de medidas de impulso de la sociedad de la 
información, deberán satisfacer a partir del 31 de diciembre de 2008, como mínimo, el 
nivel medio de los criterios de accesibilidad al contenido generalmente reconocidos. 
Excepcionalmente, esta obligación no será aplicable cuando una funcionalidad o 
servicio no disponga de una solución tecnológica que permita su accesibilidad. 

Seis. Las páginas de Internet que sirvan de soporte o canal a las redes sociales en 
línea, desarrolladas por entidades cuyo volumen anual de operaciones, calculado 
conforme a lo establecido en la normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
exceda de 6.101.121,04 euros, deberán satisfacer, a partir del 31 de diciembre 
de 2012, como mínimo, el nivel medio de los criterios de accesibilidad al contenido 
generalmente reconocidos. Excepcionalmente, esta obligación no será aplicable 
cuando una funcionalidad o servicio no disponga de una solución tecnológica que 
permita su accesibilidad 
 
Disposición adicional sexta. Sistema de asignación de nombres de dominio bajo el 
".es". 

Uno. Esta disposición regula, en cumplimiento de lo previsto en la disposición 
adicional decimosexta de la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas, los principios 
inspiradores del sistema de asignación de nombres de dominio bajo el código de país 
correspondiente a España ".es". 

Dos. La entidad pública empresarial Red.es es la autoridad de asignación, a la que 
corresponde la gestión del registro de nombres de dominio de Internet bajo el ".es", 
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 11/1998, de 
24 de abril, General de Telecomunicaciones. 

Tres. La asignación de nombres de dominio de Internet bajo el ".es" se realizará de 
conformidad con los criterios que se establecen en esta disposición, en el Plan 
Nacional de Nombres de Dominio de Internet, en las demás normas específicas que se 
dicten en su desarrollo por la autoridad de asignación y, en la medida en que sean 
compatibles con ellos, con las prácticas generalmente aplicadas y las recomendaciones 
emanadas de las entidades y organismos internacionales que desarrollan actividades 
relacionadas con la gestión del sistema de nombres de dominio de Internet. 

Los criterios de asignación de nombres de dominio bajo el ".es" deberán garantizar 
un equilibrio adecuado entre la confianza y seguridad jurídica precisas para el 
desarrollo del comercio electrónico y de otros servicios y actividades por vía 
electrónica, y la flexibilidad y agilidad requeridas para posibilitar la satisfacción de la 
demanda de asignación de nombres de dominio bajo el ".es", contribuyendo, de esta 
manera, al desarrollo de la sociedad de la información en España. 

Podrán crearse espacios diferenciados bajo el ".es", que faciliten la identificación de 
los contenidos que alberguen en función de su titular o del tipo de actividad que 
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realicen. Entre otros, podrán crearse indicativos relacionados con la educación, el 
entretenimiento y el adecuado desarrollo moral de la infancia y juventud. Estos 
nombres de dominio de tercer nivel se asignarán en los términos que se establezcan 
en el Plan Nacional de Nombres de Dominio de Internet. 

Cuatro. Podrán solicitar la asignación de nombres de dominio bajo el ".es", en los 
términos que se prevean en el Plan Nacional de Nombres de Dominio de Internet, 
todas las personas o entidades, con o sin personalidad jurídica, que tengan intereses o 
mantengan vínculos con España, siempre que reúnan los demás requisitos exigibles 
para la obtención de un nombre de dominio. 

Los nombres de dominio bajo el ".es" se asignarán al primer solicitante que tenga 
derecho a ello, sin que pueda otorgarse, con carácter general, un derecho preferente 
para la obtención o utilización de un nombre de dominio a los titulares de 
determinados derechos. 

La asignación de un nombre de dominio confiere a su titular el derecho a su 
utilización, el cual estará condicionado al cumplimiento de los requisitos que en cada 
caso se establezcan, así como a su mantenimiento en el tiempo. La verificación por 
parte de la autoridad de asignación del incumplimiento de estos requisitos dará lugar a 
la cancelación del nombre de dominio, previa la tramitación del procedimiento que en 
cada caso se determine y que deberá garantizar la audiencia de los interesados. 

Los beneficiarios de un nombre de dominio bajo el ".es" deberán respetar las reglas 
y condiciones técnicas que pueda establecer la autoridad de asignación para el 
adecuado funcionamiento del sistema de nombres de dominio bajo el ".es". 

La responsabilidad del uso correcto de un nombre de dominio de acuerdo con las 
leyes, así como del respeto a los derechos de propiedad intelectual o industrial, 
corresponde a la persona u organización para la que se haya registrado dicho nombre 
de dominio, en los términos previstos en esta Ley. La autoridad de asignación 
procederá a la cancelación de aquellos nombres de dominio cuyos titulares infrinjan 
esos derechos o condiciones, siempre que así se ordene en la correspondiente 
resolución judicial, sin perjuicio de lo que se prevea en aplicación del apartado ocho de 
esta disposición adicional. 

Cinco. En el Plan Nacional de Nombres de Dominio de Internet se establecerán 
mecanismos apropiados para prevenir el registro abusivo o especulativo de nombres 
de dominio, el aprovechamiento indebido de términos de significado genérico o 
topónimos y, en general, para prevenir los conflictos que se puedan derivar de la 
asignación de nombres de dominio. 

Asimismo, el Plan incluirá las cautelas necesarias para minimizar el riesgo de error o 
confusión de los usuarios en cuanto a la titularidad de nombres de dominio. 

A estos efectos, la entidad pública empresarial Red.es establecerá la necesaria 
coordinación con los registros públicos españoles. Sus titulares deberán facilitar el 
acceso y consulta a dichos registros públicos, que, en todo caso, tendrá carácter 
gratuito para la entidad. 

Cinco bis. La autoridad de asignación suspenderá cautelarmente o cancelará, de 
acuerdo con el correspondiente requerimiento judicial previo, los nombres de dominio 
mediante los cuales se esté cometiendo un delito o falta tipificado en el Código Penal. 
Del mismo modo procederá la autoridad de asignación cuando por las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado se le dirija requerimiento de suspensión cautelar 
dictado como diligencia de prevención dentro de las 24 horas siguientes al 
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conocimiento de los hechos. 
Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 8, 11 y concordantes de esta 

Ley, la autoridad administrativa o judicial competente como medida para obtener la 
interrupción de la prestación de un servicio de la sociedad de la información o la 
retirada de un contenido, podrá requerir a la autoridad de asignación para que 
suspenda cautelarmente o cancele un nombre de dominio. 

De la misma forma se procederá en los demás supuestos previstos legalmente. 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, sólo podrá ordenarse la 

suspensión cautelar o la cancelación de un nombre de dominio cuando el prestador de 
servicios o persona responsable no hubiera atendido el requerimiento dictado para el 
cese de la actividad ilícita. 

En todos los casos en que la Constitución, las normas reguladoras de los respectivos 
derechos y libertades o las que resulten aplicables a las diferentes materias atribuyan 
competencia a los órganos jurisdiccionales de forma excluyente para intervenir en el 
ejercicio de actividades o derechos, sólo la autoridad judicial competente podrá 
requerir la suspensión cautelar o la cancelación. En particular, cuando dichas medidas 
afecten a los derechos y libertades de expresión e información y demás amparados en 
los términos establecidos en el artículo 20 de la Constitución solo podrán ser decididas 
por los órganos jurisdiccionales competentes. 

La suspensión consistirá en la imposibilidad de utilizar el nombre de dominio a los 
efectos del direccionamiento en Internet y la prohibición de modificar la titularidad y 
los datos registrales del mismo, si bien podrá añadir nuevos datos de contacto. El 
titular del nombre de dominio únicamente podrá renovar el mismo o modificar la 
modalidad de renovación. La suspensión cautelar se mantendrá hasta que sea 
levantada o bien, confirmada en una resolución definitiva que ordene la cancelación 
del nombre de dominio. 

La cancelación tendrá los mismos efectos que la suspensión hasta la expiración del 
período de registro y si el tiempo restante es inferior a un año, por un año adicional, 
transcurrido el cual el nombre de dominio podrá volver a asignarse. 

Seis. La asignación de nombres de dominio se llevará a cabo por medios telemáticos 
que garanticen la agilidad y fiabilidad de los procedimientos de registro. 

La presentación de solicitudes y la práctica de notificaciones se realizarán por vía 
electrónica, salvo en los supuestos en que así esté previsto en los procedimientos de 
asignación y demás operaciones asociadas al registro de nombres de dominio. 

Los agentes registradores, como intermediarios en los procedimientos relacionados 
con el registro de nombres de dominio, podrán prestar servicios auxiliares para la 
asignación y renovación de éstos, de acuerdo con los requisitos y condiciones que 
determine la autoridad de asignación, los cuales garantizarán, en todo caso, el respeto 
al principio de libre competencia entre dichos agentes. 

Siete. El Plan Nacional de Nombres de Dominio de Internet se aprobará mediante 
Orden del Ministro de Ciencia y Tecnología, a propuesta de la entidad pública 
empresarial Red.es. 

El Plan se completará con los procedimientos para la asignación y demás 
operaciones asociadas al registro de nombres de dominio y direcciones de Internet 
que establezca el Presidente de la entidad pública empresarial Red.es, de acuerdo con 
lo previsto en la disposición adicional decimoctava de la Ley 14/2000, de 29 de 
diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social. 
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Ocho. En los términos que permitan las disposiciones aplicables, la autoridad de 
asignación podrá establecer un sistema de resolución extrajudicial de conflictos sobre 
la utilización de nombres de dominio, incluidos los relacionados con los derechos de 
propiedad industrial. Este sistema, que asegurará a las partes afectadas las garantías 
procesales adecuadas, se aplicará sin perjuicio de las eventuales acciones judiciales 
que las partes puedan ejercitar. 

Nueve. Con la finalidad de impulsar el desarrollo de la Administración electrónica, la 
entidad pública empresarial Red.es podrá prestar el servicio de notificaciones 
administrativas telemáticas y acreditar de forma fehaciente la fecha y hora de su 
recepción. 
 
Disposición adicional séptima. Fomento de la Sociedad de la Información. 

El Ministerio de Ciencia y Tecnología como Departamento de la Administración 
General del Estado responsable de la propuesta al Gobierno y de la ejecución de las 
políticas tendentes a promover el desarrollo en España de la Sociedad de la 
Información, la generación de valor añadido nacional y la consolidación de una 
industria nacional sólida y eficiente de productos, servicios y contenidos de la Sociedad 
de la Información, presentará al Gobierno para su aprobación y a las Cortes Generales 
un plan cuatrienal para el desarrollo de la Sociedad de la Información y de 
convergencia con Europa con objetivos mensurables, estructurado en torno a acciones 
concretas, con mecanismos de seguimiento efectivos, que aborde de forma 
equilibrada todos los frentes de actuación, contemplando diversos horizontes de 
maduración de las iniciativas y asegurando la cooperación y la coordinación del 
conjunto de las Administraciones públicas. 

Este plan establecerá, asimismo, los objetivos, las acciones, los recursos y la 
periodificación del proceso de convergencia con los países de nuestro entorno 
comunitario en línea con las decisiones y recomendaciones de la Unión Europea. 

En este sentido, el plan deberá: 
Potenciar decididamente las iniciativas de formación y educación en las tecnologías 

de la información para extender su uso; especialmente, en el ámbito de la educación, 
la cultura, la gestión de las empresas, el comercio electrónico y la sanidad. 

Profundizar en la implantación del gobierno y la administración electrónica 
incrementando el nivel de participación ciudadana y mejorando el grado de eficiencia 
de las Administraciones públicas. 
 
Disposición adicional octava. Colaboración de los registros de nombres de dominio 
establecidos en España en la lucha contra actividades ilícitas. 

1. Los registros de nombres de dominio establecidos en España estarán sujetos a lo 
establecido en el apartado Cinco bis de la disposición adicional sexta, respecto de los 
nombres de dominio que asignen. 

2. Las entidades de registro de nombres de dominio establecidas en España estarán 
obligadas a facilitar los datos relativos a los titulares de los nombres de dominio que 
soliciten las autoridades públicas para el ejercicio de sus competencias de inspección, 
control y sanción cuando las infracciones administrativas que se persigan tengan 
relación directa con la actividad de una página de Internet identificada con los 
nombres de dominio que asignen. 

Tales datos se facilitarán así mismo, cuando sean necesarios para la investigación y 
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mitigación de incidentes de ciberseguridad en los que estén involucrados equipos 
relacionados con un nombre de dominio de los encomendados a su gestión. Dicha 
información será proporcionada al órgano, organismo o entidad que se determine 
legal o reglamentariamente. 

En ambos supuestos, la solicitud deberá formularse mediante escrito motivado en 
el que se especificarán los datos requeridos y la necesidad y proporcionalidad de los 
datos solicitados para el fin que se persigue. Si los datos demandados son datos 
personales, su cesión no precisará el consentimiento de su titular. 
 
Disposición adicional novena. Gestión de incidentes de ciberseguridad que afecten a la 
red de Internet. 

1. Los prestadores de servicios de la Sociedad de la Información, los registros de 
nombres de dominio y los agentes registradores que estén establecidos en España 
están obligados a prestar su colaboración con el CERT competente, en la resolución de 
incidentes de ciberseguridad que afecten a la red de Internet y actuar bajo las 
recomendaciones de seguridad indicadas o que sean establecidas en los códigos de 
conducta que de esta Ley se deriven. 

Los órganos, organismos públicos o cualquier otra entidad del sector público que 
gestionen equipos de respuesta a incidentes de seguridad colaborarán con las 
autoridades competentes para la aportación de las evidencias técnicas necesarias para 
la persecución de los delitos derivados de dichos incidentes de ciberseguridad. 

2. Para el ejercicio de las funciones y obligaciones anteriores, los prestadores de 
servicios de la Sociedad de la información, respetando el secreto de las 
comunicaciones, suministrarán la información necesaria al CERT competente, y a las 
autoridades competentes, para la adecuada gestión de los incidentes de 
ciberseguridad, incluyendo las direcciones IP que puedan hallarse comprometidas o 
implicadas en los mismos. 

De la misma forma, los órganos, organismos públicos o cualquier otra entidad del 
sector público que gestionen equipos de respuesta a incidentes de seguridad podrán 
intercambiar información asociada a incidentes de ciberseguridad con otros CERTs o 
autoridades competentes a nivel nacional e internacional, siempre que dicha 
información sea necesaria para la prevención de incidentes en su ámbito de actuación. 

3. El Gobierno pondrá en marcha, en el plazo de seis meses, un programa para 
impulsar un esquema de cooperación público-privada con el fin de identificar y mitigar 
los ataques e incidentes de ciberseguridad que afecten a la red de Internet en España. 
Para ello, se elaborarán códigos de conducta en materia de ciberseguridad aplicables a 
los diferentes prestadores de servicios de la sociedad de la información, y a los 
registros de nombres de dominio y agentes registradores establecidos en España. 

Los códigos de conducta determinarán el conjunto de normas, medidas y 
recomendaciones a implementar que permitan garantizar una gestión eficiente y eficaz 
de dichos incidentes de ciberseguridad, el régimen de colaboración y condiciones de 
adhesión e implementación, así como los procedimientos de análisis y revisión de las 
iniciativas resultantes. 

La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información 
coordinará las actuaciones que se pongan en marcha derivadas de estos códigos de 
conducta. 

4. Conforme a los códigos de conducta que se definan en particular, los prestadores 
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de servicios de la sociedad de la información deberán identificar a los usuarios 
afectados por los incidentes de ciberseguridad que les sean notificados por el CERT 
competente, e indicarles las acciones que deben llevar a cabo y que están bajo su 
responsabilidad, así como los tiempos de actuación. En todo caso, se les proporcionará 
información sobre los perjuicios que podrían sufrir u ocasionar a terceros si no 
colaboran en la resolución de los incidentes de ciberseguridad a que se refiere esta 
disposición. 

En el caso de que los usuarios no ejerciesen en el plazo recomendado su 
responsabilidad en cuanto a la desinfección o eliminación de los elementos causantes 
del incidente de ciberseguridad, los prestadores de servicios deberán, bajo 
requerimiento del CERT competente, aislar dicho equipo o servicio de la red, evitando 
así efectos negativos a terceros hasta el cese de la actividad maliciosa. 

El párrafo anterior será de aplicación a cualquier equipo o servicio geolocalizado en 
España o que esté operativo bajo un nombre de dominio «.es» u otros cuyo Registro 
esté establecido en España. 

5. Reglamentariamente se determinará los órganos, organismos públicos o 
cualquier otra entidad del sector público que ejercerán las funciones de equipo de 
respuesta a incidentes de seguridad o CERT competente a los efectos de lo previsto en 
la presente disposición. 

6. La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información garantizará un intercambio fluido de información con la Secretaría de 
Estado de Seguridad del Ministerio del Interior sobre incidentes, amenazas y 
vulnerabilidades según lo contemplado en la Ley 8/2011, de 28 de abril, por la que se 
establecen medidas para la Protección de las Infraestructuras Críticas. En este sentido 
se establecerán mecanismos de coordinación entre ambos órganos para garantizar la 
provisión de una respuesta coordinada frente a incidentes en el marco de la presente 
Ley. 
 
Disposición transitoria única. Anotación en los correspondientes registros públicos de 
los nombres de dominio otorgados antes de la entrada en vigor de esta Ley. 

Los prestadores de servicios que, a la entrada en vigor de esta Ley, ya vinieran 
utilizando uno o más nombres de dominio o direcciones de Internet deberán solicitar 
la anotación de, al menos, uno de ellos en el registro público en que figuraran inscritos 
a efectos constitutivos o de publicidad, en el plazo de un año desde la referida entrada 
en vigor. 
 
Disposición final primera. Modificación del artículo 37 de la Ley 11/1998, de 24 de 
abril, General de Telecomunicaciones. 

Se modifica el párrafo a) del apartado 1 del artículo 37 de la Ley 11/1998, de 24 de 
abril, General de Telecomunicaciones, que queda redactada en los siguientes términos: 

»a) Que los ciudadanos puedan recibir conexión a la red telefónica pública 
fija y acceder a la prestación del servicio telefónico fijo disponible para el 
público. La conexión debe ofrecer al usuario la posibilidad de emitir y recibir 
llamadas nacionales e internacionales y permitir la transmisión de voz, fax y 
datos a velocidad suficiente para acceder de forma funcional a Internet. 

A estos efectos, se considerará que la velocidad suficiente a la que se 
refiere el párrafo anterior es la que se utiliza de manera generalizada para 
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acceder a Internet por los abonados al servicio telefónico fijo disponible para 
el público con conexión a la red mediante pares de cobre y módem para 
banda vocal.» 

 
Disposición final segunda. Modificación de la disposición adicional sexta de la Ley 
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones. 

Se modifica el apartado 10 de la disposición adicional sexta de la Ley 11/1998, de 24 
de abril, General de Telecomunicaciones, que quedará redactado como sigue: 

«10. Tasa por asignación del recurso limitado de nombres de dominio y 
direcciones de Internet. 

a) Hecho imponible. 
El hecho imponible de la tasa por asignación de nombres de dominio y 

direcciones de Internet estará constituido por la realización por la entidad 
pública empresarial Red.es de las actividades necesarias para la asignación y 
renovación de nombres de dominio y direcciones de Internet bajo el código 
de país correspondiente a España (.es). 

b) Sujetos pasivos. 
Serán sujetos pasivos de la tasa los solicitantes de la asignación o 

renovación de los nombres y direcciones de Internet. 
c) Cuantía. 
La cuantía de la tasa será única por cada nombre o dirección cuya 

asignación o renovación se solicite. En ningún caso se procederá a la 
asignación o a la renovación del nombre o dirección sin que se haya 
efectuado previamente el pago de la tasa. 

Sólo podrán modificarse mediante Ley el número e identidad de los 
elementos y criterios de cuantificación con base en los cuales se determinan 
las cuotas exigibles. 

A los efectos previstos en el párrafo anterior, se consideran elementos y 
criterios de cuantificación del importe exigible por asignación anual inicial de 
los nombres de dominio o direcciones de Internet el número asignado, el 
coste de las actividades de comprobación y verificación de las solicitudes de 
asignación, así como el nivel en que se produzca la asignación y, en el caso 
de renovación anual en los años sucesivos, el coste del mantenimiento de la 
asignación y de las actividades de comprobación y de actualización de datos. 

Igualmente, se atenderá al número de nombres o direcciones de Internet 
asignados y a la actuación a través de agentes registradores para concretar la 
cuantía de la tasa. 

El establecimiento y modificación de las cuantías resultantes de la 
aplicación de los elementos y criterios de cuantificación a que se refieren los 
párrafos anteriores podrá efectuarse mediante Orden ministerial. 

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores de este apartado, en 
los supuestos de carácter excepcional en que así esté previsto en el Plan 
Nacional de Nombres de Dominio de Internet y en los términos que en el 
mismo se fijen, con base en el especial valor de mercado del uso de 
determinados nombres y direcciones, la cuantía por asignación anual inicial 
podrá sustituirse por la que resulte de un procedimiento de licitación en el 
que se fijará un valor inicial de referencia estimado. Si el valor de 
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adjudicación de la licitación resultase superior a dicho valor de referencia, 
aquél constituirá el importe de la tasa. En los supuestos en que se siga este 
procedimiento de licitación, el Ministerio de Ciencia y Tecnología requerirá, 
con carácter previo a su convocatoria, a la autoridad competente para el 
Registro de Nombres de Dominio para que suspenda el otorgamiento de los 
nombres y direcciones que considere afectados por su especial valor 
económico. A continuación, se procederá a aprobar el correspondiente 
pliego de bases que establecerá, tomando en consideración lo previsto en el 
Plan Nacional de Nombres de Dominio de Internet, los requisitos, 
condiciones y régimen aplicable a la licitación. 

d) Devengo. 
La tasa se devengará en la fecha en que se proceda, en los términos que 

se establezcan reglamentariamente, a la admisión de la solicitud de 
asignación o de renovación de los nombres o direcciones de Internet, que no 
se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente. 

e) Exacción y gestión recaudatoria. 
La exacción de la tasa se producirá a partir de la atribución de su gestión a 

la entidad pública empresarial Red.es y de la determinación del 
procedimiento para su liquidación y pago, mediante Orden ministerial. 

Los modelos de declaración, plazos y formas de pago de la tasa se 
aprobarán mediante resolución de la entidad pública empresarial Red.es. 

El importe de los ingresos obtenidos por esta tasa se destinará a financiar 
los gastos de la entidad pública empresarial Red.es por las actividades 
realizadas en el cumplimiento de las funciones asignadas a la misma en los 
párrafos a), b), c) y d) del apartado 4 de esta disposición, ingresándose, en su 
caso, el excedente en el Tesoro Público, de acuerdo con la proporción y 
cuantía que se determine mediante resolución conjunta de las Secretarías de 
Estado de Presupuestos y Gastos y de Telecomunicaciones y para la Sociedad 
de la Información, a propuesta de esta última.» 

 
Disposición final tercera. Adición de una nueva disposición transitoria a la Ley 11/1998, 
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones. 

Se añade a la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, una 
nueva disposición transitoria duodécima, con la siguiente redacción: 

«Disposición transitoria duodécima. Criterios para el desarrollo del plan 
de actualización tecnológica de la red de acceso de la red telefónica pública 
fija. 

En el plazo máximo de cinco meses a partir de la entrada en vigor de esta 
disposición, el operador designado para la prestación del servicio universal 
presentará al Ministerio de Ciencia y Tecnología, para su aprobación en el 
plazo de un mes, previo informe de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, un plan de actuación detallado para garantizar que las 
conexiones a la red telefónica pública fija posibiliten a sus abonados el 
acceso funcional a Internet y, en particular, a los conectados mediante 
Telefonía Rural de Acceso Celular (TRAC). 

El desarrollo del plan estará sujeto a las siguientes condiciones: 
a) Incluirá soluciones tecnológicas eficientes disponibles en el mercado 
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para garantizar el derecho de los usuarios a disponer, previa solicitud a partir 
de la aprobación del plan, de la posibilidad de acceso funcional a Internet en 
el plazo máximo de sesenta días desde la fecha de dicha solicitud en las 
zonas con cobertura. Estas soluciones tecnológicas deberán prever su 
evolución a medio plazo hacia velocidades de banda ancha sin que ello 
conlleve necesariamente su sustitución. 

b) La implantación en la red de acceso de las soluciones tecnológicas a las 
que se refiere el párrafo a) deberá alcanzar a los abonados al servicio 
telefónico fijo disponible al público que, en la fecha de aprobación del plan, 
no tienen la posibilidad de acceso funcional a Internet, de acuerdo con el 
siguiente calendario: 

1.º Al menos al 30 por 100 antes del 30 de junio de 2003. 
2.º Al menos al 70 por 100 antes del 31 de diciembre de 2003. 
3.º El 100 por 100 antes del 31 de diciembre de 2004. 
En todo caso, esta implantación alcanzará, al menos, al 50 por 100 de los 

citados abonados en cada una de las Comunidades Autónomas antes del 31 
de diciembre de 2003. 

c) En el plan de actuación deberá priorizarse el despliegue al que se 
refiere el párrafo b) con arreglo al criterio de mayor densidad de abonados 
afectados. 

d) A los efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores y en caso de 
que sea necesario, el operador designado para la prestación del servicio 
universal podrá concluir con otros operadores titulares de concesiones de 
dominio público radioeléctrico, contratos de cesión de derechos de uso de 
las bandas de frecuencias necesarias para el cumplimiento de los objetivos 
establecidos en esta disposición. Dichos contratos deberán ser sometidos a 
la previa aprobación por parte del Ministerio de Ciencia y Tecnología, que 
podrá establecer las condiciones de salvaguarda del interés público que 
estime necesarias.» 

 
Disposición final cuarta. Modificación de la disposición derogatoria única de la Ley 
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones. 

Se modifica el último párrafo de la disposición derogatoria única de la Ley 11/1998, 
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, que queda redactado de la siguiente 
forma: 

«Igualmente, quedan derogadas cuantas otras disposiciones de igual o 
inferior rango a la presente Ley se opongan a lo dispuesto en ella y, en 
especial, a lo dispuesto en el artículo 37.1.ª), en lo relativo a la velocidad de 
transmisión de datos.» 

 
Disposición final quinta. Adecuación de la regulación reglamentaria sobre contratación 
telefónica o electrónica con condiciones generales a esta Ley. 

El Gobierno, en el plazo de un año, modificará el Real Decreto 1906/1999, de 17 de 
diciembre, por el que se regula la contratación telefónica o electrónica con condiciones 
generales en desarrollo del artículo 5.3 de la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre 
condiciones generales de la contratación, para adaptar su contenido a lo dispuesto en 
esta Ley. 
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En dicha modificación, el Gobierno tendrá especialmente en cuenta la necesidad de 
facilitar la utilización real de los contratos electrónicos, conforme al mandato recogido 
en el artículo 9.1 de la Directiva 2000/31/CE. 
 
Disposición final sexta. Fundamento constitucional. 

Esta Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.6.ª, 8.ª y 21.ª de la Constitución, sin 
perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas. 
 
Disposición final séptima. Habilitación al Gobierno. 

Se habilita al Gobierno para desarrollar mediante Reglamento lo previsto en esta 
Ley. 
 
Disposición final octava. Distintivo de adhesión a códigos de conducta que incorporen 
determinadas garantías. 

En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 
aprobará un distintivo que permita identificar a los prestadores de servicios que 
respeten códigos de conducta adoptados con la participación del Consejo de 
Consumidores y Usuarios, y que incluyan, entre otros contenidos, la adhesión al 
Sistema Arbitral de Consumo o a otros sistemas de resolución extrajudicial de 
conflictos que respeten los principios establecidos en la normativa comunitaria sobre 
sistemas alternativos de resolución de conflictos con consumidores, en los términos 
que reglamentariamente se establezcan. 
 
Disposición final novena. Entrada en vigor. 

Esta Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado". 

No obstante, las disposiciones adicional sexta y finales primera, segunda, tercera y 
cuarta de esta Ley entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado". 
 

ANEXO 
Definiciones 

 
A los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
a) "Servicios de la sociedad de la información" o "servicios": todo servicio prestado 

normalmente a título oneroso, a distancia, por vía electrónica y a petición individual 
del destinatario. 

El concepto de servicio de la sociedad de la información comprende también los 
servicios no remunerados por sus destinatarios, en la medida en que constituyan una 
actividad económica para el prestador de servicios. 

Son servicios de la sociedad de la información, entre otros y siempre que 
representen una actividad económica, los siguientes: 

1.º La contratación de bienes o servicios por vía electrónica. 
2.º La organización y gestión de subastas por medios electrónicos o de mercados y 

centros comerciales virtuales. 
3.º La gestión de compras en la red por grupos de personas. 
4.º El envío de comunicaciones comerciales. 
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5.º El suministro de información por vía telemática. 
No tendrán la consideración de servicios de la sociedad de la información los que no 

reúnan las características señaladas en el primer párrafo de este apartado y, en 
particular, los siguientes: 

1.º Los servicios prestados por medio de telefonía vocal, fax o télex. 
2.º El intercambio de información por medio de correo electrónico u otro medio de 

comunicación electrónica equivalente para fines ajenos a la actividad económica de 
quienes lo utilizan. 

3.º Los servicios de radiodifusión televisiva (incluidos los servicios de cuasivídeo a la 
carta), contemplados en el artículo 3.ª) de la Ley 25/1994, de 12 de julio, por la que se 
incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 89/552/CEE, del Consejo, de 3 
de octubre, sobre la coordinación de determinadas disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas al ejercicio de 
actividades de radiodifusión televisiva, o cualquier otra que la sustituya. 

4.º Los servicios de radiodifusión sonora, y 
5.º El teletexto televisivo y otros servicios equivalentes como las guías electrónicas 

de programas ofrecidas a través de las plataformas televisivas. 
b) "Servicio de intermediación": servicio de la sociedad de la información por el que 

se facilita la prestación o utilización de otros servicios de la sociedad de la información 
o el acceso a la información. 

Son servicios de intermediación la provisión de servicios de acceso a Internet, la 
transmisión de datos por redes de telecomunicaciones, la realización de copia 
temporal de las páginas de Internet solicitadas por los usuarios, el alojamiento en los 
propios servidores de datos, aplicaciones o servicios suministrados por otros y la 
provisión de instrumentos de búsqueda, acceso y recopilación de datos o de enlaces a 
otros sitios de Internet. 

c) "Prestador de servicios" o "prestador": persona física o jurídica que proporciona 
un servicio de la sociedad de la información. 

d) "Destinatario del servicio" o "destinatario": persona física o jurídica que utiliza, 
sea o no por motivos profesionales, un servicio de la sociedad de la información. 

e) "Consumidor": persona física o jurídica en los términos establecidos en el artículo 
1 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios. 

f) "Comunicación comercial": toda forma de comunicación dirigida a la promoción, 
directa o indirecta, de la imagen o de los bienes o servicios de una empresa, 
organización o persona que realice una actividad comercial, industrial, artesanal o 
profesional. 

A efectos de esta Ley, no tendrán la consideración de comunicación comercial los 
datos que permitan acceder directamente a la actividad de una persona, empresa u 
organización, tales como el nombre de dominio o la dirección de correo electrónico, ni 
las comunicaciones relativas a los bienes, los servicios o la imagen que se ofrezca 
cuando sean elaboradas por un tercero y sin contraprestación económica. 

g) "Profesión regulada": toda actividad profesional que requiera para su ejercicio la 
obtención de un título, en virtud de disposiciones legales o reglamentarias. 

h) "Contrato celebrado por vía electrónica" o "contrato electrónico": todo contrato 
en el que la oferta y la aceptación se transmiten por medio de equipos electrónicos de 
tratamiento y almacenamiento de datos, conectados a una red de telecomunicaciones. 
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i) "Ámbito normativo coordinado": todos los requisitos aplicables a los prestadores 
de servicios de la sociedad de la información, ya vengan exigidos por la presente Ley u 
otras normas que regulen el ejercicio de actividades económicas por vía electrónica, o 
por las leyes generales que les sean de aplicación, y que se refieran a los siguientes 
aspectos: 

1.º Comienzo de la actividad, como las titulaciones profesionales o cualificaciones 
requeridas, la publicidad registral, las autorizaciones administrativas o colegiales 
precisas, los regímenes de notificación a cualquier órgano u organismo público o 
privado, y 

2.º Posterior ejercicio de dicha actividad, como los requisitos referentes a la 
actuación del prestador de servicios, a la calidad, seguridad y contenido del servicio, o 
los que afectan a la publicidad y a la contratación por vía electrónica y a la 
responsabilidad del prestador de servicios. 

No quedan incluidos en este ámbito las condiciones relativas a las mercancías y 
bienes tangibles, a su entrega ni a los servicios no prestados por medios electrónicos. 

j) "Órgano competente": todo órgano jurisdiccional o administrativo, ya sea de la 
Administración General del Estado, de las Administraciones Autonómicas, de las 
Entidades locales o de sus respectivos organismos o entes públicos dependientes, que 
actúe en el ejercicio de competencias legalmente atribuidas. 

- - - - 
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575. Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 304, de 20 de diciembre de 2003.  
- Link = http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2003-23399 
 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
I 

El Real Decreto Ley 14/1999, de 17 de septiembre, sobre firma electrónica, fue 
aprobado con el objetivo de fomentar la rápida incorporación de las nuevas 
tecnologías de seguridad de las comunicaciones electrónicas en la actividad de las 
empresas, los ciudadanos y las Administraciones públicas. De este modo, se 
coadyuvaba a potenciar el crecimiento y la competitividad de la economía española 
mediante el rápido establecimiento de un marco jurídico para la utilización de una 
herramienta que aporta confianza en la realización de transacciones electrónicas en 
redes abiertas como es el caso de Internet. El citado real decreto ley incorporó al 
ordenamiento público español la Directiva 1999/93/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de diciembre de 1999, por la que se establece un marco comunitario 
para la firma electrónica, incluso antes de su promulgación y publicación en el Diario 
Oficial de las Comunidades Europeas. 

Tras su ratificación por el Congreso de los Diputados, se acordó la tramitación del 
Real Decreto Ley 14/1999 como proyecto de ley, con el fin de someterlo a una más 
amplia consulta pública y al posterior debate parlamentario para perfeccionar su texto. 
No obstante, esta iniciativa decayó al expirar el mandato de las Cámaras en marzo de 
2000. Esta ley, por tanto, es el resultado del compromiso asumido en la VI Legislatura, 
actualizando a la vez el marco establecido en el Real Decreto Ley 14/1999 mediante la 
incorporación de las modificaciones que aconseja la experiencia acumulada desde su 
entrada en vigor tanto en nuestro país como en el ámbito internacional. 

 
II 

El desarrollo de la sociedad de la información y la difusión de los efectos positivos 
que de ella se derivan exige la generalización de la confianza de la ciudadanía en las 
comunicaciones telemáticas. No obstante, los datos más recientes señalan que aún 
existe desconfianza por parte de los intervinientes en las transacciones telemáticas y, 
en general, en las comunicaciones que las nuevas tecnologías permiten a la hora de 
transmitir información, constituyendo esta falta de confianza un freno para el 
desarrollo de la sociedad de la información, en particular, la Administración y el 
comercio electrónicos. 

Como respuesta a esta necesidad de conferir seguridad a las comunicaciones por 
internet surge, entre otros, la firma electrónica. La firma electrónica constituye un 
instrumento capaz de permitir una comprobación de la procedencia y de la integridad 
de los mensajes intercambiados a través de redes de telecomunicaciones, ofreciendo 
las bases para evitar el repudio, si se adoptan las medidas oportunas basándose en 
fechas electrónicas. 

Los sujetos que hacen posible el empleo de la firma electrónica son los 
denominados prestadores de servicios de certificación. Para ello expiden certificados 
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electrónicos, que son documentos electrónicos que relacionan las herramientas de 
firma electrónica en poder de cada usuario con su identidad personal, dándole así a 
conocer en el ámbito telemático como firmante. 

La ley obliga a los prestadores de servicios de certificación a efectuar una tutela y 
gestión permanente de los certificados electrónicos que expiden. Los detalles de esta 
gestión deben recogerse en la llamada declaración de prácticas de certificación, donde 
se especifican las condiciones aplicables a la solicitud, expedición, uso, suspensión y 
extinción de la vigencia de los certificados electrónicos. Además, estos prestadores 
están obligados a mantener accesible un servicio de consulta sobre el estado de 
vigencia de los certificados en el que debe indicarse de manera actualizada si éstos 
están vigentes o si su vigencia ha sido suspendida o extinguida. 

Asimismo, debe destacarse que la ley define una clase particular de certificados 
electrónicos denominados certificados reconocidos, que son los certificados 
electrónicos que se han expedido cumpliendo requisitos cualificados en lo que se 
refiere a su contenido, a los procedimientos de comprobación de la identidad del 
firmante y a la fiabilidad y garantías de la actividad de certificación electrónica. 

Los certificados reconocidos constituyen una pieza fundamental de la llamada 
firma electrónica reconocida, que se define siguiendo las pautas impuestas en la 
Directiva 1999/93/CE como la firma electrónica avanzada basada en un certificado 
reconocido y generada mediante un dispositivo seguro de creación de firma. A la firma 
electrónica reconocida le otorga la ley la equivalencia funcional con la firma 
manuscrita respecto de los datos consignados en forma electrónica. 

Por otra parte, la ley contiene las garantías que deben ser cumplidas por los 
dispositivos de creación de firma para que puedan ser considerados como dispositivos 
seguros y conformar así una firma electrónica reconocida. 

La certificación técnica de los dispositivos seguros de creación de firma electrónica 
se basa en el marco establecido por la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria y en 
sus disposiciones de desarrollo. Para esta certificación se utilizarán las normas técnicas 
publicadas a tales efectos en el "Diario Oficial de las Comunidades Europeas" o, 
excepcionalmente, las aprobadas por el Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

Adicionalmente, la ley establece un marco de obligaciones aplicables a los 
prestadores de servicios de certificación, en función de si éstos emiten certificados 
reconocidos o no, y determina su régimen de responsabilidad, teniendo en cuenta los 
deberes de diligencia que incumben a los firmantes y a los terceros destinatarios de 
documentos firmados electrónicamente. 

 
III 

Esta ley se promulga para reforzar el marco jurídico existente incorporando a su 
texto algunas novedades respecto del Real Decreto Ley 14/1999 que contribuirán a 
dinamizar el mercado de la prestación de servicios de certificación. 

Así, se revisa la terminología, se modifica la sistemática y se simplifica el texto 
facilitando su comprensión y dotándolo de una estructura más acorde con nuestra 
técnica legislativa. 

Una de las novedades que la ley ofrece respecto del Real Decreto Ley 14/1999, es 
la denominación como firma electrónica reconocida de la firma electrónica que se 
equipara funcionalmente a la firma manuscrita. Se trata simplemente de la creación de 
un concepto nuevo demandado por el sector, sin que ello implique modificación 
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alguna de los requisitos sustantivos que tanto la Directiva 1999/93/CE como el propio 
Real Decreto Ley 14/1999 venían exigiendo. Con ello se aclara que no basta con la 
firma electrónica avanzada para la equiparación con la firma manuscrita; es preciso 
que la firma electrónica avanzada esté basada en un certificado reconocido y haya sido 
creada por un dispositivo seguro de creación. 

Asimismo, es de destacar de manera particular, la eliminación del registro de 
prestadores de servicios de certificación, que ha dado paso al establecimiento de un 
mero servicio de difusión de información sobre los prestadores que operan en el 
mercado, las certificaciones de calidad y las características de los productos y servicios 
con que cuentan para el desarrollo de su actividad. 

Por otra parte, la ley modifica el concepto de certificación de prestadores de 
servicios de certificación para otorgarle mayor grado de libertad y dar un mayor 
protagonismo a la participación del sector privado en los sistemas de certificación y 
eliminando las presunciones legales asociadas a la misma, adaptándose de manera 
más precisa a lo establecido en la directiva. Así, se favorece la autorregulación de la 
industria, de manera que sea ésta quien diseñe y gestione, de acuerdo con sus propias 
necesidades, sistemas voluntarios de acreditación destinados a mejorar los niveles 
técnicos y de calidad en la prestación de servicios de certificación. 

El nuevo régimen nace desde el convencimiento de que los sellos de calidad son un 
instrumento eficaz para convencer a los usuarios de las ventajas de los productos y 
servicios de certificación electrónica, resultando imprescindible facilitar y agilizar la 
obtención de estos símbolos externos para quienes los ofrecen al público. 

Si bien se recogen fielmente en la ley los conceptos de "acreditación" de 
prestadores de servicios de certificación y de "conformidad" de los dispositivos seguros 
de creación de firma electrónica contenidos en la directiva, la terminología se ha 
adaptado a la más comúnmente empleada y conocida recogida en la Ley 21/1992, de 
16 de julio, de Industria. 

Otra modificación relevante es que la ley clarifica la obligación de constitución de 
una garantía económica por parte de los prestadores de servicios de certificación que 
emitan certificados reconocidos, estableciendo una cuantía mínima única de tres 
millones de euros, flexibilizando además la combinación de los diferentes 
instrumentos para constituir la garantía. 

Por otra parte, dado que la prestación de servicios de certificación no está sujeta a 
autorización previa, resulta importante destacar que la ley refuerza las capacidades de 
inspección y control del Ministerio de Ciencia y Tecnología, señalando que este 
departamento podrá ser asistido de entidades independientes y técnicamente 
cualificadas para efectuar las labores de supervisión y control sobre los prestadores de 
servicios de certificación. 

También ha de destacarse la regulación que la ley contiene respecto del 
documento nacional de identidad electrónico, que se erige en un certificado 
electrónico reconocido llamado a generalizar el uso de instrumentos seguros de 
comunicación electrónica capaces de conferir la misma integridad y autenticidad que 
la que actualmente rodea las comunicaciones a través de medios físicos. La ley se 
limita a fijar el marco normativo básico del nuevo DNI electrónico poniendo de 
manifiesto sus dos notas más características -acredita la identidad de su titular en 
cualquier procedimiento administrativo y permite la firma electrónica de documentos- 
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remitiéndose a la normativa específica en cuanto a las particularidades de su régimen 
jurídico. 

Asimismo, otra novedad es el establecimiento en la ley del régimen aplicable a la 
actuación de personas jurídicas como firmantes, a efectos de integrar a estas 
entidades en el tráfico telemático. Se va así más allá del Real Decreto Ley de 1999, que 
sólo permitía a las personas jurídicas ser titulares de certificados electrónicos en el 
ámbito de la gestión de los tributos. 

Precisamente, la enorme expansión que han tenido estos certificados en dicho 
ámbito en los últimos años, sin que ello haya representado aumento alguno de la 
litigiosidad ni de inseguridad jurídica en las transacciones, aconsejan la generalización 
de la titularidad de certificados por personas morales. 

En todo caso, los certificados electrónicos de personas jurídicas no alteran la 
legislación civil y mercantil en cuanto a la figura del representante orgánico o 
voluntario y no sustituyen a los certificados electrónicos que se expidan a personas 
físicas en los que se reflejen dichas relaciones de representación. 

Como resortes de seguridad jurídica, la ley exige, por un lado, una especial 
legitimación para que las personas físicas soliciten la expedición de certificados ; por 
otro lado, obliga a los solicitantes a responsabilizarse de la custodia de los datos de 
creación de firma electrónica asociados a dichos certificados, todo ello sin perjuicio de 
que puedan ser utilizados por otras personas físicas vinculadas a la entidad. Por último, 
de cara a terceros, limita el uso de estos certificados a los actos que integren la 
relación entre la persona jurídica y las Administraciones públicas y a las cosas o 
servicios que constituyen el giro o tráfico ordinario de la entidad, sin perjuicio de los 
posibles límites cuantitativos o cualitativos que puedan añadirse. Se trata de conjugar 
el dinamismo que debe presidir el uso de estos certificados en el tráfico con las 
necesarias dosis de prudencia y seguridad para evitar que puedan nacer obligaciones 
incontrolables frente a terceros debido a un uso inadecuado de los datos de creación 
de firma. El equilibrio entre uno y otro principio se ha establecido sobre las cosas y 
servicios que constituyen el giro o tráfico ordinario de la empresa de modo paralelo a 
cómo nuestro más que centenario Código de Comercio regula la vinculación frente a 
terceros de los actos de comercio realizados por el factor del establecimiento. 

Con la expresión "giro o tráfico ordinario" de una entidad se actualiza a un 
vocabulario más acorde con nuestros días lo que en la legislación mercantil española 
se denomina "establecimiento fabril o mercantil". Con ello se comprenden las 
transacciones efectuadas mediata o inmediatamente para la realización del núcleo de 
actividad de la entidad y las actividades de gestión o administrativas necesarias para el 
desarrollo de la misma, como la contratación de suministros tangibles e intangibles o 
de servicios auxiliares. Por último, debe recalcarse que, aunque el "giro o tráfico 
ordinario" sea un término acuñado por el derecho mercantil, la regulación sobre los 
certificados de personas jurídicas no sólo se aplica a las sociedades mercantiles, sino a 
cualquier tipo de persona jurídica que quiera hacer uso de la firma electrónica en su 
actividad. 

Adicionalmente, se añade un régimen especial para la expedición de certificados 
electrónicos a entidades sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 33 de 
la Ley General Tributaria, a los solos efectos de su utilización en el ámbito tributario, 
en los términos que establezca el Ministerio de Hacienda. 
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Por otra parte, siguiendo la pauta marcada por la Ley 34/2002, de 11 de julio, de 
servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico, se incluye dentro 
de la modalidad de prueba documental el soporte en el que figuran los datos firmados 
electrónicamente, dando mayor seguridad jurídica al empleo de la firma electrónica al 
someterla a las reglas de eficacia en juicio de la prueba documental. 

Además, debe resaltarse que otro aspecto novedoso de la ley es el acogimiento 
explícito que se efectúa de las relaciones de representación que pueden subyacer en el 
empleo de la firma electrónica. No cabe duda que el instituto de la representación está 
ampliamente generalizado en el tráfico económico, de ahí la conveniencia de dotar de 
seguridad jurídica la imputación a la esfera jurídica del representado las declaraciones 
que se cursan por el representante a través de la firma electrónica. 

Para ello, se establece como novedad que en la expedición de certificados 
reconocidos que admitan entre sus atributos relaciones de representación, ésta debe 
estar amparada en un documento público que acredite fehacientemente dicha 
relación de representación así como la suficiencia e idoneidad de los poderes 
conferidos al representante. Asimismo, se prevén mecanismos para asegurar el 
mantenimiento de las facultades de representación durante toda la vigencia del 
certificado reconocido. 

Por último, debe destacarse que la ley permite que los prestadores de servicios de 
certificación podrán, con el objetivo de mejorar la confianza en sus servicios, 
establecer mecanismos de coordinación con los datos que preceptivamente deban 
obrar en los Registros públicos, en particular, mediante conexiones telemáticas, a los 
efectos de verificar los datos que figuran en los certificados en el momento de la 
expedición de éstos. 

Dichos mecanismos de coordinación también podrán contemplar la notificación 
telemática por parte de los registros a los prestadores de servicios de certificación de 
las variaciones registrales posteriores. 

 
IV 

La ley consta de 36 artículos agrupados en seis títulos, 10 disposiciones adicionales, 
dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales. 

El título I contiene los principios generales que delimitan los ámbitos subjetivo y 
objetivo de aplicación de la ley, los efectos de la firma electrónica y el régimen de 
empleo ante las Administraciones públicas y de acceso a la actividad de prestación de 
servicios de certificación. 

El régimen aplicable a los certificados electrónicos se contiene en el título II, que 
dedica su primer capítulo a determinar quiénes pueden ser sus titulares y a regular las 
vicisitudes que afectan a su vigencia. El capítulo II regula los certificados reconocidos y 
el tercero el documento nacional de identidad electrónico. 

El título III regula la actividad de prestación de servicios de certificación 
estableciendo las obligaciones a que están sujetos los prestadores -distinguiendo con 
nitidez las que solamente afectan a los que expiden certificados reconocidos-, y el 
régimen de responsabilidad aplicable. 

El título IV establece los requisitos que deben reunir los dispositivos de verificación 
y creación de firma electrónica y el procedimiento que ha de seguirse para obtener 
sellos de calidad en la actividad de prestación de servicios de certificación. 
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Los títulos V y VI dedican su contenido, respectivamente, a fijar los regímenes de 
supervisión y sanción de los prestadores de servicios de certificación. 

Por último, cierran el texto las disposiciones adicionales -que aluden a los 
regímenes especiales que resultan de aplicación preferente-, las disposiciones 
transitorias -que incorporan seguridad jurídica a la actividad desplegada al amparo de 
la normativa anterior-, la disposición derogatoria y las disposiciones finales relativas al 
fundamento constitucional, la habilitación para el desarrollo reglamentario y la 
entrada en vigor. 

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento de información en materia de 
normas y reglamentaciones técnicas previsto en la Directiva 98/34/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 22 de junio de 1998, por la que se establece un 
procedimiento de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas, 
modificada por la Directiva 98/48/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
julio de 1998, y en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la 
remisión de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y 
reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la información. 

 
TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1 Objeto. 

1. Esta ley regula la firma electrónica, su eficacia jurídica y la prestación de servicios 
de certificación. 

2. Las disposiciones contenidas en esta ley no alteran las normas relativas a la 
celebración, formalización, validez y eficacia de los contratos y cualesquiera otros 
actos jurídicos ni las relativas a los documentos en que unos y otros consten. 
 
Artículo 2  Prestadores de servicios de certificación sujetos a la ley. 

1. Esta ley se aplicará a los prestadores de servicios de certificación establecidos en 
España y a los servicios de certificación que los prestadores residentes o domiciliados 
en otro Estado ofrezcan a través de un establecimiento permanente situado en 
España. 

2. Se denomina prestador de servicios de certificación la persona física o jurídica 
que expide certificados electrónicos o presta otros servicios en relación con la firma 
electrónica. 

3. Se entenderá que un prestador de servicios de certificación está establecido en 
España cuando su residencia o domicilio social se halle en territorio español, siempre 
que éstos coincidan con el lugar en que esté efectivamente centralizada la gestión 
administrativa y la dirección de sus negocios. En otro caso, se atenderá al lugar en que 
se realice dicha gestión o dirección. 

4. Se considerará que un prestador opera mediante un establecimiento 
permanente situado en territorio español cuando disponga en él, de forma continuada 
o habitual, de instalaciones o lugares de trabajo en los que realice toda o parte de su 
actividad. 

5. Se presumirá que un prestador de servicios de certificación está establecido en 
España cuando dicho prestador o alguna de sus sucursales se haya inscrito en el 
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Registro Mercantil o en otro registro público español en el que fuera necesaria la 
inscripción para la adquisición de personalidad jurídica. 

La mera utilización de medios tecnológicos situados en España para la prestación o 
el acceso al servicio no implicará, por sí sola, el establecimiento del prestador en 
España. 
 
Artículo 3 Firma electrónica, y documentos firmados electrónicamente. 

1. La firma electrónica es el conjunto de datos en forma electrónica, consignados 
junto a otros o asociados con ellos, que pueden ser utilizados como medio de 
identificación del firmante. 

2. La firma electrónica avanzada es la firma electrónica que permite identificar al 
firmante y detectar cualquier cambio ulterior de los datos firmados, que está vinculada 
al firmante de manera única y a los datos a que se refiere y que ha sido creada por 
medios que el firmante puede utilizar, con un alto nivel de confianza, bajo su exclusivo 
control. 

3. Se considera firma electrónica reconocida la firma electrónica avanzada basada 
en un certificado reconocido y generada mediante un dispositivo seguro de creación 
de firma. 

4. La firma electrónica reconocida tendrá respecto de los datos consignados en 
forma electrónica el mismo valor que la firma manuscrita en relación con los 
consignados en papel. 

5. Se considera documento electrónico la información de cualquier naturaleza en 
forma electrónica, archivada en un soporte electrónico según un formato determinado 
y susceptible de identificación y tratamiento diferenciado. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, para que un documento 
electrónico tenga la naturaleza de documento público o de documento administrativo 
deberá cumplirse, respectivamente, con lo dispuesto en las letras a) o b) del apartado 
siguiente y, en su caso, en la normativa específica aplicable. 

6. El documento electrónico será soporte de: 
a) Documentos públicos, por estar firmados electrónicamente por funcionarios que 

tengan legalmente atribuida la facultad de dar fe pública, judicial, notarial o 
administrativa, siempre que actúen en el ámbito de sus competencias con los 
requisitos exigidos por la ley en cada caso. 

b) Documentos expedidos y firmados electrónicamente por funcionarios o 
empleados públicos en el ejercicio de sus funciones públicas, conforme a su legislación 
específica. 

c) Documentos privados. 
7. Los documentos a que se refiere el apartado anterior tendrán el valor y la 

eficacia jurídica que corresponda a su respectiva naturaleza, de conformidad con la 
legislación que les resulte aplicable. 

8. El soporte en que se hallen los datos firmados electrónicamente será admisible 
como prueba documental en juicio. Si se impugnare la autenticidad de la firma 
electrónica reconocida con la que se hayan firmado los datos incorporados al 
documento electrónico se procederá a comprobar que se trata de una firma 
electrónica avanzada basada en un certificado reconocido, que cumple todos los 
requisitos y condiciones establecidos en esta Ley para este tipo de certificados, así 
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como que la firma se ha generado mediante un dispositivo seguro de creación de firma 
electrónica. 

La carga de realizar las citadas comprobaciones corresponderá a quien haya 
presentado el documento electrónico firmado con firma electrónica reconocida. Si 
dichas comprobaciones obtienen un resultado positivo, se presumirá la autenticidad 
de la firma electrónica reconocida con la que se haya firmado dicho documento 
electrónico siendo las costas, gastos y derechos que origine la comprobación 
exclusivamente a cargo de quien hubiese formulado la impugnación. Si, a juicio del 
tribunal, la impugnación hubiese sido temeraria, podrá imponerle, además, una multa 
de 120 a 600 euros. 

Si se impugna la autenticidad de la firma electrónica avanzada, con la que se hayan 
firmado los datos incorporados al documento electrónico, se estará a lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 326 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

9. No se negarán efectos jurídicos a una firma electrónica que no reúna los 
requisitos de firma electrónica reconocida en relación a los datos a los que esté 
asociada por el mero hecho de presentarse en forma electrónica. 

10. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, cuando una firma electrónica se 
utilice conforme a las condiciones acordadas por las partes para relacionarse entre sí, 
se tendrá en cuenta lo estipulado entre ellas. 

11. Todos los sistemas de identificación y firma electrónica previstos en la Ley de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley de 
Régimen Jurídico del Sector Público tendrán plenos efectos jurídicos. 

 
Artículo 4 Empleo de la firma electrónica en el ámbito de las Administraciones 
públicas. 

1. Esta ley se aplicará al uso de la firma electrónica en el seno de las 
Administraciones públicas, sus organismos públicos y las entidades dependientes o 
vinculadas a las mismas y en las relaciones que mantengan aquéllas y éstos entre sí o 
con los particulares. 

Las Administraciones públicas, con el objeto de salvaguardar las garantías de cada 
procedimiento, podrán establecer condiciones adicionales a la utilización de la firma 
electrónica en los procedimientos. Dichas condiciones podrán incluir, entre otras, la 
imposición de fechas electrónicas sobre los documentos electrónicos integrados en un 
expediente administrativo. Se entiende por fecha electrónica el conjunto de datos en 
forma electrónica utilizados como medio para constatar el momento en que se ha 
efectuado una actuación sobre otros datos electrónicos a los que están asociados. 

2. Las condiciones adicionales a las que se refiere el apartado anterior sólo podrán 
hacer referencia a las características específicas de la aplicación de que se trate y 
deberán garantizar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 45 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Estas condiciones serán objetivas, 
proporcionadas, transparentes y no discriminatorias y no deberán obstaculizar la 
prestación de servicios de certificación al ciudadano cuando intervengan distintas 
Administraciones públicas nacionales o del Espacio Económico Europeo. 

3. Las normas que establezcan condiciones generales adicionales para el uso de la 
firma electrónica ante la Administración General del Estado, sus organismos públicos y 
las entidades dependientes o vinculadas a las mismas se dictarán a propuesta conjunta 
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de los Ministerios de Administraciones Públicas y de Ciencia y Tecnología y previo 
informe del Consejo Superior de Informática y para el impulso de la Administración 
Electrónica. 

4. La utilización de la firma electrónica en las comunicaciones que afecten a la 
información clasificada, a la seguridad pública o a la defensa nacional se regirá por su 
normativa específica. 
 
Artículo 5 Régimen de prestación de los servicios de certificación. 

1. La prestación de servicios de certificación no está sujeta a autorización previa y 
se realizará en régimen de libre competencia. No podrán establecerse restricciones 
para los servicios de certificación que procedan de otro Estado miembro del Espacio 
Económico Europeo. 

2. Los órganos de defensa de la competencia velarán por el mantenimiento de 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de servicios de certificación al 
público mediante el ejercicio de las funciones que tengan legalmente atribuidas. 

3. La prestación al público de servicios de certificación por las Administraciones 
públicas, sus organismos públicos o las entidades dependientes o vinculadas a las 
mismas se realizará con arreglo a los principios de objetividad, transparencia y no 
discriminación. 

 
TÍTULO II 

CERTIFICADOS ELECTRÓNICOS 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 6 Concepto de certificado electrónico y de firmante. 

1. Un certificado electrónico es un documento firmado electrónicamente por un 
prestador de servicios de certificación que vincula unos datos de verificación de firma a 
un firmante y confirma su identidad. 

2. El firmante es la persona que utiliza un dispositivo de creación de firma y que 
actúa en nombre propio o en nombre de una persona física o jurídica a la que 
representa. 
 
Artículo 7  Certificados electrónicos de personas jurídicas. 

1. Podrán solicitar certificados electrónicos de personas jurídicas sus 
administradores, representantes legales y voluntarios con poder bastante a estos 
efectos. 

Los certificados electrónicos de personas jurídicas no podrán afectar al régimen de 
representación orgánica o voluntaria regulado por la legislación civil o mercantil 
aplicable a cada persona jurídica. 

2. La custodia de los datos de creación de firma asociados a cada certificado 
electrónico de persona jurídica o, en su caso, de los medios de acceso a ellos será 
responsabilidad de la persona física solicitante, cuya identificación se incluirá en el 
certificado electrónico. 

3. Los datos de creación de firma sólo podrán ser utilizados cuando se admita en 
las relaciones que mantenga la persona jurídica con las Administraciones públicas o en 
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la contratación de bienes o servicios que sean propios o concernientes a su giro o 
tráfico ordinario. 

Asimismo, la persona jurídica podrá imponer límites adicionales, por razón de la 
cuantía o de la materia, para el uso de dichos datos que, en todo caso, deberán figurar 
en el certificado electrónico. 

4. Se entenderán hechos por la persona jurídica los actos o contratos en los que su 
firma se hubiera empleado dentro de los límites previstos en el apartado anterior. 

Si la firma se utiliza transgrediendo los límites mencionados, la persona jurídica 
quedará vinculada frente a terceros sólo si los asume como propios o se hubiesen 
celebrado en su interés. En caso contrario, los efectos de dichos actos recaerán sobre 
la persona física responsable de la custodia de los datos de creación de firma, quien 
podrá repetir, en su caso, contra quien los hubiera utilizado. 

5. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación a los certificados que sirvan 
para verificar la firma electrónica del prestador de servicios de certificación con la que 
firme los certificados electrónicos que expida. 

6. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación a los certificados que se 
expidan a favor de las Administraciones públicas, que estarán sujetos a su normativa 
específica. 
 
Artículo 8 Extinción de la vigencia de los certificados electrónicos. 

1. Son causas de extinción de la vigencia de un certificado electrónico: 
a) Expiración del período de validez que figura en el certificado. 
b) Revocación formulada por el firmante, la persona física o jurídica representada 

por éste, un tercero autorizado o la persona física solicitante de un certificado 
electrónico de persona jurídica. 

c) Violación o puesta en peligro del secreto de los datos de creación de firma del 
firmante o del prestador de servicios de certificación o utilización indebida de dichos 
datos por un tercero. 

d) Resolución judicial o administrativa que lo ordene. 
e) Fallecimiento o extinción de la personalidad jurídica del firmante ; fallecimiento, 

o extinción de la personalidad jurídica del representado ; incapacidad sobrevenida, 
total o parcial, del firmante o de su representado ; terminación de la representación ; 
disolución de la persona jurídica representada o alteración de las condiciones de 
custodia o uso de los datos de creación de firma que estén reflejadas en los 
certificados expedidos a una persona jurídica. 

f) Cese en la actividad del prestador de servicios de certificación salvo que, previo 
consentimiento expreso del firmante, la gestión de los certificados electrónicos 
expedidos por aquél sean transferidos a otro prestador de servicios de certificación. 

g) Alteración de los datos aportados para la obtención del certificado o 
modificación de las circunstancias verificadas para la expedición del certificado, como 
las relativas al cargo o a las facultades de representación, de manera que éste ya no 
fuera conforme a la realidad. 

h) Cualquier otra causa lícita prevista en la declaración de prácticas de certificación. 
2. El período de validez de los certificados electrónicos será adecuado a las 

características y tecnología empleada para generar los datos de creación de firma. En 
el caso de los certificados reconocidos este período no podrá ser superior a cinco años. 
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3. La extinción de la vigencia de un certificado electrónico surtirá efectos frente a 
terceros, en los supuestos de expiración de su período de validez, desde que se 
produzca esta circunstancia y, en los demás casos, desde que la indicación de dicha 
extinción se incluya en el servicio de consulta sobre la vigencia de los certificados del 
prestador de servicios de certificación. 
 
Artículo 9 Suspensión de la vigencia de los certificados electrónicos. 

1. Los prestadores de servicios de certificación suspenderán la vigencia de los 
certificados electrónicos expedidos si concurre alguna de las siguientes causas: 

a) Solicitud del firmante, la persona física o jurídica representada por éste, un 
tercero autorizado o la persona física solicitante de un certificado electrónico de 
persona jurídica. 

b) Resolución judicial o administrativa que lo ordene. 
c) La existencia de dudas fundadas acerca de la concurrencia de las causas de 

extinción de la vigencia de los certificados contempladas en los párrafos c) y g) del 
artículo 8.1. 

d) Cualquier otra causa lícita prevista en la declaración de prácticas de certificación. 
2. La suspensión de la vigencia de un certificado electrónico surtirá efectos desde 

que se incluya en el servicio de consulta sobre la vigencia de los certificados del 
prestador de servicios de certificación. 
 
Artículo 10  Disposiciones comunes a la extinción y suspensión de la vigencia de 
certificados electrónicos. 

1. El prestador de servicios de certificación hará constar inmediatamente, de 
manera clara e indubitada, la extinción o suspensión de la vigencia de los certificados 
electrónicos en el servicio de consulta sobre la vigencia de los certificados en cuanto 
tenga conocimiento fundado de cualquiera de los hechos determinantes de la 
extinción o suspensión de su vigencia. 

2. El prestador de servicios de certificación informará al firmante acerca de esta 
circunstancia de manera previa o simultánea a la extinción o suspensión de la vigencia 
del certificado electrónico, especificando los motivos y la fecha y la hora en que el 
certificado quedará sin efecto. En los casos de suspensión, indicará, además, su 
duración máxima, extinguiéndose la vigencia del certificado si transcurrido dicho plazo 
no se hubiera levantado la suspensión. 

3. La extinción o suspensión de la vigencia de un certificado electrónico no tendrá 
efectos retroactivos. 

4. La extinción o suspensión de la vigencia de un certificado electrónico se 
mantendrá accesible en el servicio de consulta sobre la vigencia de los certificados al 
menos hasta la fecha en que hubiera finalizado su período inicial de validez. 

 
CAPÍTULO II 

CERTIFICADOS RECONOCIDOS 
 
Artículo 11 Concepto y contenido de los certificados reconocidos. 

1. Son certificados reconocidos los certificados electrónicos expedidos por un 
prestador de servicios de certificación que cumpla los requisitos establecidos en esta 
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ley en cuanto a la comprobación de la identidad y demás circunstancias de los 
solicitantes y a la fiabilidad y las garantías de los servicios de certificación que presten. 

2. Los certificados reconocidos incluirán, al menos, los siguientes datos: 
a) La indicación de que se expiden como tales. 
b) El código identificativo único del certificado. 
c) La identificación del prestador de servicios de certificación que expide el 

certificado y su domicilio. 
d) La firma electrónica avanzada del prestador de servicios de certificación que 

expide el certificado. 
e) La identificación del firmante, en el supuesto de personas físicas, por su nombre 

y apellidos y su número de documento nacional de identidad o a través de un 
seudónimo que conste como tal de manera inequívoca y, en el supuesto de personas 
jurídicas, por su denominación o razón social y su código de identificación fiscal. 

f) Los datos de verificación de firma que correspondan a los datos de creación de 
firma que se encuentren bajo el control del firmante. 

g) El comienzo y el fin del período de validez del certificado. 
h) Los límites de uso del certificado, si se establecen. 
i) Los límites del valor de las transacciones para las que puede utilizarse el 

certificado, si se establecen. 
3. Los certificados reconocidos podrán asimismo contener cualquier otra 

circunstancia o atributo específico del firmante en caso de que sea significativo en 
función del fin propio del certificado y siempre que aquél lo solicite. 

4. Si los certificados reconocidos admiten una relación de representación incluirán 
una indicación del documento público que acredite de forma fehaciente las facultades 
del firmante para actuar en nombre de la persona o entidad a la que represente y, en 
caso de ser obligatoria la inscripción, de los datos registrales, de conformidad con el 
apartado 2 del artículo 13. 
 
Artículo 12  Obligaciones previas a la expedición de certificados reconocidos. 

Antes de la expedición de un certificado reconocido, los prestadores de servicios 
de certificación deberán cumplir las siguientes obligaciones: 

a) Comprobar la identidad y circunstancias personales de los solicitantes de 
certificados con arreglo a lo dispuesto en el artículo siguiente. 

b) Verificar que la información contenida en el certificado es exacta y que incluye 
toda la información prescrita para un certificado reconocido. 

c) Asegurarse de que el firmante tiene el control exclusivo sobre el uso de los datos 
de creación de firma correspondientes a los de verificación que constan en el 
certificado. 

d) Garantizar la complementariedad de los datos de creación y verificación de 
firma, siempre que ambos sean generados por el prestador de servicios de 
certificación. 
 
Artículo 13  Comprobación de la identidad y otras circunstancias personales de los 
solicitantes de un certificado reconocido. 

1. La identificación de la persona física que solicite un certificado reconocido 
exigirá su personación ante los encargados de verificarla y se acreditará mediante el 
documento nacional de identidad, pasaporte u otros medios admitidos en derecho. 
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Podrá prescindirse de la personación si su firma en la solicitud de expedición de un 
certificado reconocido ha sido legitimada en presencia notarial. 

El régimen de personación en la solicitud de certificados que se expidan previa 
identificación del solicitante ante las Administraciones públicas se regirá por lo 
establecido en la normativa administrativa. 

2. En el caso de certificados reconocidos de personas jurídicas, los prestadores de 
servicios de certificación comprobarán, además, los datos relativos a la constitución y 
personalidad jurídica y a la extensión y vigencia de las facultades de representación del 
solicitante mediante los documentos públicos que sirvan para acreditar los extremos 
citados de manera fehaciente y su inscripción en el correspondiente registro público si 
así resulta exigible. La citada comprobación podrá realizarse, asimismo, mediante 
consulta en el registro público en el que estén inscritos los documentos de 
constitución y de apoderamiento, pudiendo emplear los medios telemáticos facilitados 
por los citados registros públicos. 

3. Si los certificados reconocidos reflejan una relación de representación 
voluntaria, los prestadores de servicios de certificación comprobarán los datos 
relativos a la personalidad jurídica del representado y a la extensión y vigencia de las 
facultades del representante mediante los documentos públicos que sirvan para 
acreditar los extremos citados de manera fehaciente y su inscripción en el 
correspondiente registro público si así resulta exigible. La citada comprobación podrá 
realizarse, asimismo, mediante consulta en el registro público en el que estén inscritos 
los mencionados datos, pudiendo emplear los medios telemáticos facilitados por los 
citados registros públicos. 

Si los certificados reconocidos admiten otros supuestos de representación, los 
prestadores de servicios de certificación deberán exigir la acreditación de las 
circunstancias en las que se fundamenten, en la misma forma prevista anteriormente. 

Cuando el certificado reconocido contenga otras circunstancias personales o 
atributos del solicitante, como su condición de titular de un cargo público, su 
pertenencia a un colegio profesional o su titulación, éstas deberán comprobarse 
mediante los documentos oficiales que las acrediten, de conformidad con su 
normativa específica. 

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores podrá no ser exigible en los siguientes 
casos: 

a) Cuando la identidad u otras circunstancias permanentes de los solicitantes de los 
certificados constaran ya al prestador de servicios de certificación en virtud de una 
relación preexistente, en la que, para la identificación del interesado, se hubieran 
empleado los medios señalados en este artículo y el período de tiempo transcurrido 
desde la identificación es menor de cinco años. 

b) Cuando para solicitar un certificado se utilice otro vigente para cuya expedición 
se hubiera identificado al firmante en la forma prescrita en este artículo y le conste al 
prestador de servicios de certificación que el período de tiempo transcurrido desde la 
identificación es menor de cinco años. 

5. Los prestadores de servicios de certificación podrán realizar las actuaciones de 
comprobación previstas en este artículo por sí o por medio de otras personas físicas o 
jurídicas, públicas o privadas, siendo responsable, en todo caso, el prestador de 
servicios de certificación. 
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Artículo 14  Equivalencia internacional de certificados reconocidos. 
Los certificados electrónicos que los prestadores de servicios de certificación 

establecidos en un Estado que no sea miembro del Espacio Económico Europeo 
expidan al público como certificados reconocidos de acuerdo con la legislación 
aplicable en dicho Estado se considerarán equivalentes a los expedidos por los 
establecidos en España, siempre que se cumpla alguna de las siguientes condiciones: 

a) Que el prestador de servicios de certificación reúna los requisitos establecidos 
en la normativa comunitaria sobre firma electrónica para la expedición de certificados 
reconocidos y haya sido certificado conforme a un sistema voluntario de certificación 
establecido en un Estado miembro del Espacio Económico Europeo. 

b) Que el certificado esté garantizado por un prestador de servicios de certificación 
establecido en el Espacio Económico Europeo que cumpla los requisitos establecidos 
en la normativa comunitaria sobre firma electrónica para la expedición de certificados 
reconocidos. 

c) Que el certificado o el prestador de servicios de certificación estén reconocidos 
en virtud de un acuerdo bilateral o multilateral entre la Comunidad Europea y terceros 
países u organizaciones internacionales. 

 
(....) 

 

- - - - 
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576. Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad de la 
información  
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 312 de 29 diciembre 2007. 
- Link = http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-22440&p=20131228&tn=1 
 

 
 

PREÁMBULO 
 
I 

La presente Ley se enmarca en el conjunto de medidas que constituyen el Plan 
2006-2010 para el desarrollo de la Sociedad de la Información y de convergencia con 
Europa y entre Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas, Plan Avanza, 
aprobado por el Gobierno en noviembre de 2005. 

El Plan Avanza prevé entre sus medidas la adopción de una serie de iniciativas 
normativas dirigidas a eliminar las barreras existentes a la expansión y uso de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones y para garantizar los derechos 
de los ciudadanos en la nueva sociedad de la información. 

En esta línea, la presente Ley, por una parte, introduce una serie de 
innovaciones normativas en materia de facturación electrónica y de refuerzo de los 
derechos de los usuarios y, por otra parte, acomete las modificaciones necesarias en el 
ordenamiento jurídico para promover el impulso de la sociedad de la información. 

En este sentido, se introducen una serie de modificaciones tanto de la Ley 
34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio 
Electrónico, como de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, que 
constituyen dos piezas angulares del marco jurídico en el que se desenvuelve el 
desarrollo de la sociedad de la información. 

Dicha revisión del ordenamiento jurídico se completa con otras modificaciones 
menores de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, de la 
Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones y de la Ley 7/1996, de 15 
de enero, de ordenación del comercio minorista. 

 
II 

El capítulo I de la Ley introduce sendos preceptos dirigidos a impulsar el empleo 
de la factura electrónica y del uso de medios electrónicos en todas las fases de los 
procesos de contratación y a garantizar una interlocución electrónica de los usuarios y 
consumidores con las empresas que presten determinados servicios de especial 
relevancia económica. 

En materia de facturación electrónica, el artículo 1 establece la obligatoriedad 
del uso de la factura electrónica en el marco de la contratación con el sector público 
estatal en los términos que se precisen en la Ley reguladora de contratos del sector 
público, define el concepto legal de factura electrónica y, asimismo, prevé actuaciones 
de complemento y profundización del uso de medios electrónicos en los procesos de 
contratación. 

Así, el citado precepto prevé que el Gobierno determinará el órgano 
competente de la Administración General del Estado que impulsará el empleo de la 
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factura electrónica entre los diversos agentes del mercado, en particular entre las 
pequeñas y medianas empresas y en las denominadas microempresas, de acuerdo con 
la definición establecida en la Recomendación C(2003) 1422 de la Comisión Europea, 
de 6 de mayo de 2003, con el fin de fomentar el desarrollo del comercio electrónico. 
Por su parte, las Comunidades Autónomas, de acuerdo con las competencias que 
tenga reconocidas por sus Estatutos, colaborarán en coordinación con la 
Administración del Estado en el empleo de la factura electrónica. 

De igual modo el Gobierno, o en su caso las Comunidades Autónomas en el 
ámbito de sus competencias desarrollarán, en cooperación con las asociaciones 
representativas de las empresas proveedoras de soluciones técnicas de facturación 
electrónica y de las asociaciones relevantes de usuarios, un plan para la generalización 
del uso de la factura electrónica en España, definiendo, asimismo, los contenidos 
básicos de dicho plan. 

Asimismo, la Ley habilita a los Ministerios de Industria, Turismo y Comercio y de 
Economía y Hacienda, respetando las competencias reconocidas a las Comunidades 
Autónomas, para que aprueben las normas sobre formatos estructurados estándar de 
facturas electrónicas que sean necesarias para facilitar la interoperabilidad tanto en el 
sector público como en el sector privado y permitan facilitar y potenciar el tratamiento 
automatizado de las mismas. 

Además, el citado precepto, yendo más allá del impulso a la extensión del uso 
de la factura electrónica, encomienda a las diversas Administraciones Públicas en el 
ámbito de sus competencias la promoción de la extensión y generalización del uso de 
medios electrónicos en las demás fases de los procesos de contratación. 

El artículo 2, por su parte, establece la obligación de las empresas de 
determinados sectores con especial incidencia en la actividad económica (entre otras, 
compañías dedicadas al suministro de electricidad, agua y gas, telecomunicaciones, 
entidades financieras, aseguradoras, grandes superficies, transportes, agencias de 
viaje) de facilitar un medio de interlocución telemática a los usuarios de sus servicios 
que cuenten con certificados reconocidos de firma electrónica. 

Esta nueva obligación tiene por finalidad asegurar que los ciudadanos cuenten 
con un canal de comunicación electrónica con las empresas cuyos servicios tienen una 
mayor trascendencia en el desarrollo cotidiano de sus vidas. 

A tales efectos, se especifica que dicha interlocución telemática ha de facilitar 
al menos la realización de trámites tales como la contratación electrónica, 
modificación de condiciones contractuales, altas, bajas, quejas, histórico de 
facturación, sustitución de informaciones y datos en general, así como el ejercicio de 
sus derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación en materia de 
protección de datos. Asimismo, se prevé que dicho medio de interlocución telemática 
sirva para sustituir los trámites que actualmente se realicen por fax. No obstante, el 
citado precepto no impide que excepcionalmente las empresas obligadas por el mismo 
no faciliten la contratación de productos o servicios que por su naturaleza no sean 
susceptibles de comercialización por vía electrónica. 

Esta obligación vendrá a complementar la garantía del derecho de una 
comunicación electrónica de los ciudadanos con las Administraciones Públicas, 
establecida en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos 
a los Servicios Públicos, en ejecución de uno de los mandatos normativos contenidos 
en el Plan Avanza. 
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Por último, el artículo 3 tiene por finalidad establecer una regulación mínima de 
las subastas electrónicas entre empresarios (B2B) a fin de establecer un marco jurídico 
que dote a esta técnica de compra de la necesaria transparencia y seguridad jurídica. 

En este sentido, la regulación prevista tiene por objeto evitar las suspicacias de 
las empresas a la hora de participar en estos nuevos métodos de compra y eliminar 
cualquier tipo de práctica o competencia desleal. En definitiva, se trata de garantizar a 
través de un precepto específico los principios de igualdad de trato, de no 
discriminación y transparencia entre empresas. 

 
III 

El capítulo II de la Ley engloba las modificaciones legislativas que se han 
estimado necesarias para promover el impulso de la sociedad de la información y de 
las comunicaciones electrónicas. 

Dichas modificaciones afectan principalmente a la Ley 34/2002, de 11 de julio, 
de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico y a la Ley 
59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, si bien se incluyen también 
modificaciones de menor entidad de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de 
Telecomunicaciones, se modifica la Ley 7/1996, de 15 de enero, de ordenación del 
comercio minorista para incluir un nuevo tipo de infracción que respalde lo dispuesto 
en el artículo 2 de la presente Ley, se introducen una serie de cambios en la Ley 
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones y se introducen, asimismo, 
modificaciones en la Ley de Propiedad Intelectual. 

El artículo 4 de la Ley incluye las diferentes modificaciones necesarias en el 
vigente texto de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la 
Información y de Comercio Electrónico (LSSI). 

Estas modificaciones tienen como finalidad, en primer lugar, revisar o eliminar 
obligaciones excesivas o innecesarias y, en segundo lugar, flexibilizar las obligaciones 
referidas a las comunicaciones comerciales y a la contratación electrónicas a fin de, 
entre otras razones, adecuar su aplicación al uso de dispositivos móviles. 

La primera medida prevista es la nueva redacción del artículo 8 que regula las 
restricciones a la prestación de servicios de la sociedad de la información y su 
procedimiento de cooperación intracomunitario. Por lo que al primer aspecto se 
refiere, es decir, las restricciones a los servicios de telecomunicaciones, este precepto 
establece que en el caso de que un determinado servicio de esta naturaleza atente 
contra los principios que en el propio precepto se recogen, los órganos competentes 
para su protección adoptarán las medidas necesarias para que se pueda interrumpir su 
prestación o retirar los datos que los vulneran. Los principios objeto de protección son: 
la salvaguarda del orden público, la investigación penal, la seguridad pública y la 
defensa nacional; la protección de la salud pública o de las personas físicas o jurídicas 
que tengan la condición de consumidores y usuarios; el respeto a la dignidad de la 
persona y al principio a la no discriminación por motivos de raza, sexo, religión, 
opinión, nacionalidad, discapacidad o cualquier otra circunstancia personal o social, y 
finalmente, la protección de la juventud y de la infancia. Como no puede ser de otra 
manera, se prevé que en la adopción de estas medidas se respetarán siempre las 
garantías y procedimientos establecidos en las leyes. Finalmente, sobre este punto de 
las restricciones a la prestación de servicios de la Sociedad de la Información, el 
artículo 8 incorpora además el principio de que solo la autoridad judicial competente, 
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en los casos en que la Constitución y las leyes de los respectivos derechos y libertades 
fundamentales así lo prevean de forma excluyente, podrán adoptar las medidas 
restrictivas previstas en este artículo, en tanto que garante de los derechos a la 
libertad de expresión, de producción y creación literaria científica y técnica, de 
información y de cátedra. 

En relación con el procedimiento de cooperación intracomunitario, el vigente 
apartado 4 del artículo 8 mantiene prácticamente su redacción pues constituye una 
transposición necesaria del procedimiento intracomunitario de cooperación previsto 
en la Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 
2000, relativa a determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la 
información, en particular el comercio electrónico en el mercado interior. Por su parte, 
el vigente apartado 2 del artículo 8, sobre colaboración de prestadores de servicios de 
intermediación para impedir el acceso desde España a servicios o contenidos cuya 
interrupción o retirada haya decidido un órgano competente, se traslada al artículo 11. 

En coherencia con la nueva redacción del artículo 8 se elimina también el 
párrafo a) del apartado 2 del artículo 38, por el que se tipifica como infracción 
administrativa muy grave el incumplimiento de las órdenes dictadas por órganos 
administrativos en virtud del artículo 8. A este respecto, se considera que los órganos 
competentes para imponer restricciones en el mundo físico, ya sean judiciales o 
administrativos -piénsese por ejemplo en las autoridades de control sanitario-, 
deberán estar habilitados por sus propias normas a imponer dichas restricciones a los 
prestadores de servicios de la sociedad de la información cuando incumplan una orden 
emanada por los mismos en ejercicio de sus competencias legalmente atribuidas. Sin 
perjuicio de lo anterior, la nueva redacción del apartado 4 del artículo 8 remite al 
artículo 11 para habilitar al órgano competente a requerir la colaboración de los 
prestadores de servicios de intermediación en caso de estimarlo necesario para 
garantizar la eficacia de las medidas que hubiera adoptado. 

Como consecuencia de las modificaciones realizadas en el artículo 8 se procede 
a hacer un ajuste técnico en la remisión contenida en el artículo 4 que ahora debe 
remitirse al artículo 11. 

La segunda modificación importante prevista en relación con la Ley 34/2002, de 
11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico 
(LSSI) es la supresión de la obligación establecida en el artículo 9 sobre constancia 
registral de los nombres de dominio, dado que se ha revelado como poco operativa 
desde un punto de vista práctico. 

En coherencia con la supresión del artículo 9 se prevé también la eliminación 
del párrafo a) del apartado 4 del artículo 38 en el que se tipifica como infracción 
administrativa leve el incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9. 

Como consecuencia de la supresión del artículo 9 se procede a una 
modificación técnica en la redacción del párrafo b) del apartado 1 del artículo 10. 
Asimismo, se realiza un ajuste de redacción en el párrafo f) del apartado 1 del artículo 
10. 

En tercer lugar, se ha entendido necesaria la modificación del artículo 11. La 
redacción vigente del artículo incluye una posibilidad de intervención del Ministerio de 
Ciencia y Tecnología (hoy Ministerio de Industria, Turismo y Comercio) que se ha 
eliminado. En este sentido, son los propios órganos competentes los que en ejercicio 
de las competencias que legalmente tengan atribuidas deben dirigirse directamente a 
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los prestadores de servicios de intermediación, sin que sea necesario que un 
departamento ajeno, como es el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, 
intervenga en un procedimiento en el que se diluciden asuntos en los que carece de 
competencias. 

Por otra parte, se precisa en el artículo 11 que la suspensión del servicio que se 
puede ordenar a los prestadores de servicios de intermediación se circunscribe a 
aquéllos empleados por terceros para proveer el servicio de la sociedad de la 
información o facilitar el contenido cuya interrupción o retirada haya sido ordenada. 
Se añade, además, un nuevo apartado 2, que traslada a este artículo la previsión 
actualmente establecida en el apartado 2 del artículo 8, que prevé la posibilidad de 
requerir la colaboración de los prestadores de servicios de intermediación para 
impedir el acceso desde España a servicios o contenidos cuya interrupción o retirada 
haya sido decidida. 

Igualmente se incluye un nuevo inciso en el apartado 3 del artículo 11 que 
aclara que la autorización del secuestro de páginas de Internet o de su restricción 
cuando ésta afecte a los derechos y libertades de expresión e información y demás 
amparados en los términos establecidos en el artículo 20 de la Constitución solo podrá 
ser decidida por los órganos jurisdiccionales competentes. 

Por otra parte, se incluye un nuevo artículo 12 bis que establece la obligación 
de los proveedores de acceso a Internet establecidos en España a informar a sus 
usuarios sobre los medios técnicos que permitan, entre otros, la protección frente a 
virus informáticos y programas espía, la restricción de los correos electrónicos no 
solicitados, y la restricción o selección del acceso a determinados contenidos y 
servicios no deseados o nocivos para la juventud y la infancia. 

Igualmente, se obliga a dichos prestadores, así como a los prestadores de 
servicios de correo electrónico a informar a sus clientes sobre las medidas de 
seguridad que aplican en la provisión de sus servicios. 

Asimismo, se encomienda a los proveedores de servicios de acceso la función 
de informar a sus clientes sobre las posibles responsabilidades en que puedan incurrir 
por el uso de Internet con fines ilícitos, en particular, para la comisión de ilícitos 
penales y por la vulneración de la legislación en materia de propiedad intelectual e 
industrial. A fin de respaldar estas obligaciones se incluye un nuevo tipo de infracción 
leve en el apartado 4 del artículo 38, que, teniendo en cuenta la supresión del vigente 
párrafo a), dará nuevo contenido al mismo. 

Otra modificación considerada necesaria es la revisión de la vigente redacción 
del apartado 2 del artículo 17 a fin de aclarar y precisar que en virtud del mismo se 
responsabiliza al proveedor del Link o del motor de búsqueda de los contenidos de los 
que tiene conocimiento cuando hayan sido elaborados bajo su «dirección, autoridad o 
control». 

Se incorpora una nueva redacción al apartado 3 del artículo 18, en el sentido de 
que los códigos de conducta a que se refiere este precepto deberán ser accesibles por 
vía electrónica, fomentándose su traducción en las distintas lenguas oficiales del 
Estado y de la Unión Europea con el fin de proporcionarles la mayor difusión posible. 

En materia de comunicaciones comerciales se flexibiliza la exigencia de 
información prevista en el vigente artículo 20 sobre mensajes publicitarios a través de 
correo electrónico o medios de comunicación equivalentes de modo que en vez de la 
inserción del término «publicidad» al inicio del mensaje pueda incluirse la abreviatura 
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«publi». Se trata de una medida que ha sido solicitada en diversas ocasiones por 
agentes que desarrollan actividades relacionadas con la publicidad a través de 
telefonía móvil y, por otra parte, no supone menoscabo de la protección y de los 
derechos de información de los usuarios, ya que el término «publi» es fácilmente 
reconocible como indicativo de «publicidad». 

Adicionalmente, se realizan ajustes menores en la redacción del mencionado 
artículo a fin de alinearlo en mayor medida con lo dispuesto en la Directiva 
2000/31/CE. 

En materia de contratación electrónica se realiza un ajuste de la redacción 
actual del artículo 24 a fin de incluir una remisión expresa a la Ley 59/2003, de 19 de 
diciembre, de firma electrónica y destacar así el especial valor probatorio de los 
contratos electrónicos que sean celebrados mediante el uso de instrumentos de firma 
electrónica. 

De igual modo, se ajusta el artículo 27, relativo a las obligaciones de 
información previa en materia de contratación electrónica, a la luz de la experiencia 
acumulada en su aplicación por parte del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
en ejercicio de sus competencias de inspección y control de páginas de Internet. En 
este sentido, se prevé que la información que debe facilitarse ha de «ponerse a 
disposición» de los usuarios «mediante técnicas adecuadas al medio de comunicación 
utilizado», flexibilizando de este modo la redacción anterior con vistas a facilitar la 
realización de operaciones de contratación electrónica mediante dispositivos que 
cuenten con pantallas de visualización de formato reducido. 

Asimismo, se incluye en la nueva redacción del artículo 27 una regla aclaratoria 
por la cual, cuando el prestador de servicios diseñe específicamente sus servicios de 
contratación electrónica para ser accedidos mediante dispositivos que cuenten con 
pantallas de formato reducido, se entenderán cumplidas las obligaciones de 
información previa establecidas en dicho precepto cuando el citado prestador facilite 
de manera permanente, fácil, directa y exacta la dirección de Internet en que dicha 
información es puesta a disposición del destinatario. 

También se modifica el apartado 2 del artículo 27 a fin de eliminar el inciso 
«cuando no se utilicen estos medios con el exclusivo propósito de eludir el 
cumplimiento de dicha obligación» dado que en la práctica es imposible determinar 
cuando se hace con este propósito. 

Este artículo 4 modifica también los artículos 33, 35 y 43 de la Ley 34/2002, de 
11 de julio, de Servicios de Sociedad de la Información y del Comercio Electrónico. 

Las modificaciones que se introducen a los artículos 33 y 35 tienen por objeto 
adaptar su contenido a la vigente organización de la Administración territorial del 
Estado en función de las competencias que tienen atribuidas tanto la Administración 
General del Estado como aquellas de las Comunidades Autónomas. 

Por otra parte, se da una nueva redacción al artículo 43 de la Ley 34/2002 que 
se refiere a la potestad sancionadora. En concreto, la nueva redacción establece que la 
imposición de sanciones por incumplimiento de lo establecido en dicha ley 
corresponderá al órgano o autoridad que dictó la resolución incumplida o al que estén 
adscritos los inspectores. En el ámbito de las Comunidades Autónomas, las 
infracciones contra derechos y garantías de los consumidores y usuarios serán 
sancionadas por los órganos correspondientes en materia de consumo. 
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Además, se incorpora una nueva redacción a la disposición adicional tercera de 
la mencionada Ley sobre el sistema arbitral de consumo en el sentido de que los 
prestadores y destinatarios de los servicios de la sociedad de la información pueden 
someter sus conflictos a este sistema de resolución. 

Finalmente se revisa, actualiza y amplía el contenido de la actual disposición 
adicional quinta referida a la accesibilidad de las páginas de Internet, a fin de 
garantizar adecuadamente la accesibilidad para las personas con discapacidad y de 
edad avanzada a la información proporcionada por medios electrónicos. 

 
IV 

El artículo 5 de la Ley contempla las modificaciones necesarias en el articulado 
de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica. 

Estas modificaciones tienen por objeto clarificar las reglas de valoración de la 
firma electrónica en juicio y flexibilizar la obligación de los prestadores de servicios de 
certificación de comprobar los datos inscritos en registros públicos a fin de eliminar 
cargas excesivas. 

El primer aspecto que se revisa del artículo 3 de la Ley de firma electrónica es la 
definición de «documento electrónico» que se modifica para alinearla en mayor 
medida con los conceptos utilizados en otras normas españolas de carácter general y 
en los países de nuestro entorno. 

En segundo lugar, se aclara la redacción del apartado 8 del artículo 3, 
especificando que lo que debe comprobarse, en caso de impugnarse en juicio una 
firma electrónica reconocida, es si concurren los elementos constitutivos de dicho tipo 
de firma electrónica, es decir, que se trata de una firma electrónica avanzada basada 
en un certificado reconocido, que cumple todos los requisitos y condiciones 
establecidos en esta Ley para este tipo de certificados electrónicos, y que la firma se ha 
generado mediante un dispositivo seguro de creación de firma electrónica. 

La tercera modificación acometida es la revisión de la regla de exención de 
responsabilidad establecida en el segundo inciso del apartado 5 del artículo 23 de la 
Ley que resulta en exceso rígida y onerosa para los prestadores de servicios de 
certificación, por lo que se procede a su oportuna flexibilización. 

En coherencia con la mencionada modificación del artículo 23, se corrige 
asimismo el artículo 13, previendo que para la comprobación de los datos relativos a 
las personas jurídicas y a la representación de las mismas será suficiente que sean 
aportados y cotejados los documentos públicos en los que figuren los citados datos, 
estableciendo así un nivel de exigencia equiparable al empleado por las propias 
Administraciones Públicas en el cotejo y bastanteo de ese tipo de datos. 

Se introduce, además, una modificación técnica de la actual redacción del 
apartado 4 del artículo 31. 

Por último, al igual que en el caso de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios 
de Sociedad de la Información y del Comercio Electrónico, este artículo incorpora una 
disposición adicional undécima a la Ley de Firma Electrónica sobre resolución de 
conflictos en el sentido de que los usuarios y prestadores de servicios de certificación 
podrán someter las desavenencias que se susciten entre los mismos al procedimiento 
arbitral. 

 
V 
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El artículo 6 incluye un nuevo tipo de infracción en el artículo 64 de la Ley 
7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, a fin de respaldar la 
nueva obligación de disponer de un medio de interlocución electrónica para la 
prestación de servicios al público de especial trascendencia económica establecido en 
el artículo 2 de la presente Ley. 

El artículo 7 de la Ley, introduce una serie de modificaciones en la Ley 32/2003, 
de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones. 

La primera de estas modificaciones afecta al apartado primero del artículo 22 
letras a) y c) cuya finalidad es asegurar el acceso a los servicios telefónicos y de 
Internet como servicio universal. Mediante la redacción de la letra a) del artículo 22 
apartado 1 se garantiza que todos usuarios finales puedan obtener una conexión a la 
red pública desde una ubicación fija y acceder a la prestación de servicio telefónico. La 
conexión debe ofrecer al usuario la posibilidad de efectuar y recibir llamadas 
telefónicas y permitir comunicaciones de fax y datos de velocidad suficiente para 
acceder a Internet, debiendo permitir dicha conexión comunicaciones en banda ancha 
en los términos definidos por la normativa vigente. 

La redacción de la letra c) del citado precepto, garantiza tanto la existencia de 
una oferta suficiente de teléfonos públicos de pago en todo el territorio nacional, que 
satisfaga la necesidades de los usuarios, en cobertura geográfica y en número de 
aparatos, la accesibilidad de dichos teléfonos por los usuarios con discapacidades, 
como la calidad de los servicios con la posibilidad de efectuar gratuitamente llamadas 
de emergencia y finalmente la existencia de una oferta suficiente de equipos 
terminales de acceso a Internet de banda ancha en los términos que establezca la 
legislación en vigor. 

Con el fin de reforzar los derechos de los usuarios frente a los proveedores de 
redes y servicios de comunicaciones electrónicas, se modifican los artículos 53 y 54 de 
la Ley General de Telecomunicaciones, mediante la tipificación como infracción 
administrativa del incumplimiento por parte de los operadores de los derechos de los 
consumidores y usuarios en el ámbito de las telecomunicaciones. 

Asimismo, se reestablece la exención de la antigua tasa por reserva de uso 
especial del espectro, a radioaficionados y usuarios de la Banda Ciudadana CB-27 que 
figuraba en la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, para 
aquellos usuarios que a la fecha de devengo hubieran cumplido los 65 años de edad, 
así como a los beneficiarios de una pensión pública o que tengan reconocido un grado 
de minusvalía igual o superior al 33 por 100. 

El artículo 8 establece un nuevo régimen aplicable a las tarifas por las tareas de 
asignación, renovación y otras operaciones registrales realizadas por la entidad pública 
empresarial Red.es en ejercicio de su función de Autoridad de Asignación de los 
nombres de dominio de Internet bajo el código de país correspondiente a España, que 
pasarán a tener la consideración de precio público. Con ello, se permite a la entidad 
pública empresarial Red.es comercializar los nombres de dominio «.es» en las mismas 
condiciones en las que se comercializan el resto de nombres de dominio genéricos y 
territoriales. 

La disposición adicional primera prevé que la autoridad de asignación de los 
nombres de dominio de Internet bajo el código de país correspondiente a España 
(«.es») adopte las medidas que sean necesarias para asegurar que puedan asignarse 
nombres de dominio que contengan caracteres propios de las lenguas oficiales de 
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España distintos de los incluidos en el alfabeto inglés, como es la letra «ñ» o la «ç», en 
un plazo máximo de 3 meses desde la entrada en vigor de esta Ley. 

La disposición adicional segunda prevé que el Gobierno, en colaboración con las 
Comunidades Autónomas, impulsará la extensión de la banda ancha con el fin de 
conseguir antes del 31 de diciembre de 2008, una cobertura de servicio universal de 
banda ancha, para todos los ciudadanos, independientemente del tipo de tecnología 
utilizada en su caso y su ubicación geográfica. La acción del Gobierno deberá dirigirse 
prioritariamente a las áreas en las que la acción de los mecanismos del mercado sea 
insuficiente. 

Asimismo, se especifica que el Gobierno analizará de forma continua las 
diferentes opciones tecnológicas y las condiciones de provisión de servicios de acceso 
a Internet de banda ancha. Para ello, se colaborará con los diferentes sectores 
interesados a fin de que asesoren al Gobierno en la elaboración de un informe anual 
sobre la situación del uso de los servicios de acceso a Internet de banda ancha en 
España que tendrá carácter público y podrá incluir recomendaciones para acelerar el 
despliegue de estos servicios. Estos análisis e informes deberán elaborarse de forma 
territorializada por Comunidades autónomas, compartiéndose los datos en formato 
electrónico con las Administraciones que lo soliciten. 

Por su parte, la disposición adicional tercera prevé que el Gobierno elabore en 
el plazo de seis meses un Plan para la mejora de los niveles de seguridad y confianza 
en Internet, que incluirá directrices y medidas para aumentar la seguridad frente a las 
amenazas de Internet y proteger la privacidad on line. 

La disposición adicional cuarta se refiere a las funciones de la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información y a los órganos 
estadísticos de las Comunidades Autónomas en materia de requerimientos de 
información para fines estadísticos y de análisis. A estos efectos se atribuye a la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información tanto 
la facultad de recabar de los agentes que operan en el sector de las tecnologías de la 
información y de la sociedad de la información en general la información necesaria 
para el ejercicio de sus funciones como la potestad de sancionar las infracciones 
consistentes en no facilitar al mismo la información requerida. 

En la disposición adicional quinta se establece la obligación de que en la 
elaboración de los proyectos de obras de construcción de carreteras o de 
infraestructuras ferroviarias se prevea la instalación de canalizaciones para el 
despliegue de redes de comunicaciones electrónicas a lo largo de toda la longitud de 
las mismas y del equipamiento para asegurar la cobertura de comunicaciones móviles 
en todo su recorrido. Estas canalizaciones deberán ponerse a disposición de los 
operadores de redes y servicios de comunicaciones electrónicas interesados en 
condiciones equitativas, no discriminatorias, neutrales y orientadas a costes. 

La disposición adicional sexta encomienda al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio la función de mantener una base de datos actualizada y sectorializada como 
mínimo por ámbitos territoriales de Comunidad autónoma sobre el despliegue y 
cobertura de infraestructuras y servicios de comunicaciones electrónicas y de la 
sociedad de la información en España. 

La disposición adicional séptima establece que la constitución de la Agencia 
Estatal de Radiocomunicaciones tendrá lugar en el momento que se señale en el Real 
Decreto de aprobación de su Estatuto. 
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La disposición adicional octava modifica el apartado 13 del artículo 48 de la Ley 
32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones. La norma establece en 
Barcelona la sede de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones que 
dispondrá de patrimonio independiente del patrimonio del Estado. Con la introducción 
de esta disposición se otorga rango de ley al establecimiento de la sede de dicha 
Comisión. 

Las disposiciones adicionales novena y décima modifican, respectivamente, la 
Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada y el texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1564/1989, de 22 de diciembre al objeto de rebajar de manera drástica los tiempos de 
constitución de una sociedad limitada pudiéndose reducir hasta cuatro días. 

En concreto, la modificación se basa en las siguientes medidas: (i) Introducción 
de un modelo tipo u orientativo de estatutos en la sociedad de responsabilidad 
limitada; (ii) agilización de los trámites que implican la obtención de una denominación 
social como paso previo a la constitución de una sociedad de responsabilidad limitada, 
sin por ello restar importancia a la seguridad que aporta al tráfico mercantil el sistema 
vigente de denominaciones sociales, tutelado por el Registro Mercantil Central; y (iii) 
facultar a los administradores, desde el otorgamiento de la escritura fundacional, para 
el desarrollo del objeto social y para la realización de toda clase de actos y contratos 
relacionados con el mismo. 

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento de información en materia 
de normas y reglamentaciones técnicas previsto en la Directiva 98/34/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de junio de 1998, por la que se establece un 
procedimiento de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas, 
modificada por la Directiva 98/48/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
julio de 1998, y en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la 
remisión de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y 
reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la información. 

La disposición adicional undécima introduce un aspecto de significativa 
relevancia ya que mandata a las Administraciones Públicas a promover el impulso, el 
desarrollo y la aplicación de los estándares de accesibilidad para las personas con 
discapacidad en los diseños y procesos basados en las nuevas tecnologías de la 
sociedad de la información. 

Para garantizar el derecho de los ciudadanos a la utilización de las distintas 
lenguas del Estado, la disposición adicional duodécima impone a las Administraciones 
Públicas el deber de fomentar el pluralismo lingüístico en la sociedad de la información 
y la decimotercera establece, con el fin de impulsar los medios electrónicos propios de 
estas tecnologías, la obligación de regular los instrumentos telemáticos necesarios 
para ser utilizados por aquellos profesionales colegiados que elaboren y preparen 
proyectos e informes que hayan de incorporarse a los procedimientos que tramiten las 
Administraciones Públicas. 

La disposición adicional decimocuarta atribuye al Centro Nacional de Referencia 
de Aplicación de las Tecnologías de Información y Comunicación (CENATIC), en 
colaboración con los Centros Autónomos de referencia y con el Centro de 
Transferencia de Tecnología entre Administraciones Públicas de la Administración 
General del Estado la difusión de las aplicaciones declaradas de fuente abierta por las 
propias Administraciones Públicas. Igualmente, el CENATIC se encargará del 
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asesoramiento sobre los aspectos jurídicos, tecnológicos y metodológicos para la 
liberación del software y conocimiento. 

Con objeto de fomentar la participación de la sociedad y de las entidades 
privadas sin ánimo de lucro y garantizar el pluralismo y la libertad de expresión en la 
sociedad de la información, la Ley incluye una disposición adicional decimoquinta en 
cuya virtud se establecerán los medios de apoyo y líneas de financiación para el 
desarrollo de los servicios de la sociedad de la información promovidos por estas 
entidades y que fomenten los valores democráticos, la participación ciudadana y 
atiendan al interés general o presten servicios a grupos sociales desfavorecidos. 

La disposición adicional decimosexta se refiere a la puesta a disposición de los 
ciudadanos, en los términos legalmente establecidos de los contenidos digitales de las 
Administraciones Públicas de cuyos derechos de propiedad intelectual sean titulares o 
pertenezcan al dominio público. 

La disposición adicional decimoséptima ofrece la posibilidad tanto a las 
personas físicas como jurídicas de poner a disposición del público los contenidos de las 
obras digitalizadas de las que sean titulares, con la finalidad de fomentar las nuevas 
tecnologías y la sociedad de la información entre los ciudadanos. 

 
CAPÍTULO I 

MEDIDAS DE IMPULSO DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 
 

Artículo 1. Medidas de impulso de la factura electrónica y del uso de medios 
electrónicos en otras fases de los procesos de contratación. 

1. La facturación electrónica en el marco de la contratación con el sector 
público estatal será obligatoria en los términos que se establezcan en la Ley reguladora 
de la contratación en el sector público y en su normativa de desarrollo. 

A estos efectos, se entenderá que la factura electrónica es un documento 
electrónico que cumple con los requisitos legal y reglamentariamente exigibles a las 
facturas y que, además, garantiza la autenticidad de su origen y la integridad de su 
contenido, lo que impide el repudio de la factura por su emisor. 

2. El Gobierno determinará el órgano competente de la Administración General 
del Estado que impulsará el empleo de la factura electrónica entre empresarios, 
profesionales y demás agentes del mercado, en particular, entre las pequeñas y 
medianas empresas y en las denominadas microempresas, con el fin de fomentar el 
desarrollo del comercio electrónico. Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con las 
competencias que tengan reconocidas por sus Estatutos, colaborarán en coordinación 
con la Administración del Estado en el impulso del empleo de la factura electrónica. 

El Gobierno, o en su caso las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus 
competencias, establecerán, en un plazo máximo de nueve meses desde la entrada en 
vigor de esta Ley -o en el plazo que en su lugar establezca la Administración 
competente-, en coordinación con las Comunidades Autónomas -cuando no les 
corresponda la elaboración propia- y previa consulta a las asociaciones relevantes 
representativas de las entidades proveedoras de soluciones técnicas de facturación 
electrónica, a las asociaciones relevantes de usuarios de las mismas y a los colegios 
profesionales que agrupen a técnicos del sector de la Sociedad de la Información y de 
las Telecomunicaciones, un plan para la generalización del uso de la factura electrónica 
en España. 
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El citado Plan contendrá, entre otros, los criterios de accesibilidad y promoverá 
la interoperabilidad de las distintas soluciones de facturación electrónica. El Plan de la 
Administración General del Estado establecerá esquemas específicos de ayudas 
económicas para la implantación de la factura electrónica, en los cuales se 
contemplarán unos fondos generales para las Comunidades Autónomas que 
desarrollen su propio Plan para la generalización del uso de la factura electrónica, y 
serán estas últimas las que precisarán los destinos y condiciones de tramitación y 
concesión de las ayudas derivadas de estos fondos. 

3. Los Ministerios de Industria, Turismo y Comercio y de Economía y Hacienda, 
teniendo en cuenta las competencias reconocidas a las Comunidades Autónomas, 
aprobarán, en un plazo máximo de 6 meses desde la entrada en vigor de esta Ley, las 
normas sobre formatos estructurados estándar de facturas electrónicas que sean 
necesarias para facilitar la interoperabilidad del sector público con el sector privado y 
favorecer y potenciar el tratamiento automatizado de las mismas. Estas normas no 
serán restrictivas y fomentarán que el sector público adopte los formatos de amplia 
implantación definidos por las organizaciones de estandarización globales pertinentes. 

Los formatos estructurados de las facturas electrónicas permitirán su 
visualización y emisión en las distintas lenguas oficiales existentes, con la finalidad de 
garantizar los derechos de los usuarios. 

4. Además, las diversas Administraciones Públicas promoverán en el ámbito de 
sus competencias y según su criterio la incorporación de la factura electrónica en las 
diferentes actuaciones públicas distintas de la contratación, en particular, en materia 
de justificación de ayudas y subvenciones. 

5. Será de aplicación al tratamiento y conservación de los datos necesarios para 
la facturación electrónica lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de protección de datos de carácter personal y sus normas de desarrollo. 

 
Artículo 2. Obligación de disponer de un medio de interlocución telemática para la 
prestación de servicios al público de especial trascendencia económica. 

1. Sin perjuicio de la utilización de otros medios de comunicación a distancia 
con los clientes, las empresas que presten servicios al público en general de especial 
trascendencia económica deberán facilitar a sus usuarios un medio de interlocución 
telemática que, mediante el uso de certificados reconocidos de firma electrónica, les 
permita la realización de, al menos, los siguientes trámites: 

a) Contratación electrónica de servicios, suministros y bienes, la modificación y 
finalización o rescisión de los correspondientes contratos, así como cualquier acto o 
negocio jurídico entre las partes, sin perjuicio de lo establecido en la normativa 
sectorial. 

b) Consulta de sus datos de cliente, que incluirán información sobre su historial 
de facturación de, al menos, los últimos tres años y el contrato suscrito, incluidas las 
condiciones generales si las hubiere. 

c) Presentación de quejas, incidencias, sugerencias y, en su caso, 
reclamaciones, garantizando la constancia de su presentación para el consumidor y 
asegurando una atención personal directa. 

d) Ejercicio de sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en 
los términos previstos en la normativa reguladora de protección de datos de carácter 
personal. 
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2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, tendrán la 
consideración de empresas que presten servicios al público en general de especial 
trascendencia económica, las que agrupen a más de cien trabajadores o su volumen 
anual de operaciones, calculado conforme a lo establecido en la normativa del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, exceda de 6.010.121,04 euros y que, en ambos 
casos, operen en los siguientes sectores económicos: 

a) Servicios de comunicaciones electrónicas a consumidores, en los términos 
definidos en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones. 

b) Servicios financieros destinados a consumidores, que incluirán los servicios 
bancarios, de crédito o de pago, los servicios de inversión, las operaciones de seguros 
privados, los planes de pensiones y la actividad de mediación de seguros. En particular, 
se entenderá por: 

1. Servicios bancarios, de crédito o de pago: las actividades relacionadas en el 
artículo 52 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las 
Entidades de Crédito. 

2. Servicios de inversión: los definidos como tales en la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores. 

3. Operaciones de seguros privados: las definidas en el artículo 3 del texto 
refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre. 

4. Planes de pensiones: los definidos en el artículo 1 del texto refundido de la 
Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre. 

5. Actividad de corredor de seguros: la definida en la Ley 26/2006, de 17 de 
julio, de mediación en seguros y reaseguros privados. 

c) Servicios de suministro de agua a consumidores, definidos de acuerdo con la 
normativa específica. 

d) Servicios de suministro de gas al por menor, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos. 

e) Servicios de suministro eléctrico a consumidores finales, de acuerdo con lo 
dispuesto en el título VIII de la Ley 54/1997, de 27 noviembre, del Sector Eléctrico. 

f) Servicios de agencia de viajes, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
271/1988, de 25 de marzo, por el que se regula el ejercicio de las actividades propias 
de las agencias de viajes. 

g) Servicios de transporte de viajeros por carretera, ferrocarril, por vía 
marítima, o por vía aérea, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa específica 
aplicable. 

h) Actividades de comercio al por menor, en los términos fijados en el apartado 
2 del artículo 1 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de ordenación del comercio 
minorista y en su normativa de desarrollo, a las que serán de aplicación únicamente los 
apartados c) y d) del apartado 1 del presente artículo. 

3. Excepcionalmente, el Gobierno o, en su caso, los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas podrán ampliar el ámbito de aplicación del apartado 1 del 
presente artículo a otras empresas diferentes de las previstas en la Ley, en aquellos 
casos en los que, por la naturaleza del servicio que presten, se considere que en el 
desarrollo de su actividad normal deban tener una interlocución telemática con sus 
clientes o usuarios. 
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En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la obligación a que se refiere 
el apartado 1, el Gobierno analizará la aplicación del apartado 2 de este artículo a otras 
empresas con más de cien trabajadores o que tengan un volumen anual de 
operaciones, calculado conforme a lo establecido en la normativa del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, superior a 6.010.212,04 euros, que en el desarrollo de su actividad 
normal, presten servicios en los que se considere que deban tener una interlocución 
telemática con sus clientes o usuarios. 

Las Comunidades Autónomas con competencias exclusivas en las materias 
objeto de obligación de comunicación telemática podrán modificar el ámbito y la 
intensidad de aplicación del apartado 1 del presente artículo en aquellos casos en que 
precisamente debido al desarrollo sectorial de sus competencias lo consideren 
oportuno. 

 
Artículo 2 bis. Factura electrónica en el sector privado. 

A efectos de lo dispuesto en esta Ley: 
1. Las empresas prestadoras de los servicios a que alude el artículo 2.2, deberán 

expedir y remitir facturas electrónicas en sus relaciones con empresas y particulares 
que acepten recibirlas o que las hayan solicitado expresamente. Este deber es 
independiente del tamaño de su plantilla o de su volumen anual de operaciones. 

No obstante, las agencias de viaje, los servicios de transporte y las actividades 
de comercio al por menor sólo están obligadas a emitir facturas electrónicas en los 
términos previstos en el párrafo anterior cuando la contratación se haya llevado a cabo 
por medios electrónicos. 

Las obligaciones previstas en este artículo no serán exigibles hasta el 15 de 
enero de 2015. 

2. El Gobierno podrá ampliar el ámbito de aplicación de este artículo a 
empresas o entidades que no presten al público en general servicios de especial 
trascendencia económica en los casos en que se considere que deban tener una 
interlocución telemática con sus clientes o usuarios, por la naturaleza de los servicios 
que prestan, y emitan un número elevado de facturas. 

3. Las facturas electrónicas deberán cumplir, en todo caso, lo dispuesto en la 
normativa específica sobre facturación. 

4. Las empresas prestadoras de servicios deberán facilitar acceso a los 
programas necesarios para que los usuarios puedan leer, copiar, descargar e imprimir 
la factura electrónica de forma gratuita sin tener que acudir a otras fuentes para 
proveerse de las aplicaciones necesarias para ello. 

Deberán habilitar procedimientos sencillos y gratuitos para que los usuarios 
puedan revocar el consentimiento dado a la recepción de facturas electrónicas en 
cualquier momento. 

5. El período durante el que el cliente puede consultar sus facturas por medios 
electrónicos establecido en el artículo 2.1 b) no se altera porque aquel haya resuelto 
su contrato con la empresa o revocado su consentimiento para recibir facturas 
electrónicas. Tampoco caduca por esta causa su derecho a acceder a las facturas 
emitidas con anterioridad. 

6. Las empresas que, estando obligadas a ello, no ofrezcan a los usuarios la 
posibilidad de recibir facturas electrónicas o no permitan el acceso de las personas que 
han dejado de ser clientes, a sus facturas, serán sancionadas con apercibimiento o una 
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multa de hasta 10.000 euros. La sanción se determinará y graduará conforme a los 
criterios establecidos en el artículo 33 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma 
electrónica. 

Idéntica sanción puede imponerse a las empresas que presten servicios al 
público en general de especial trascendencia económica que no cumplan las demás 
obligaciones previstas en el artículo 2.1. 

Es competente para imponer esta sanción el Secretario de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información. 

 
Artículo 2 ter. Eficacia ejecutiva de la factura electrónica. 

1. La factura electrónica podrá pagarse mediante adeudo domiciliado si se 
incluye en la correspondiente extensión el identificador de cuenta de pago del deudor 
y en un anexo, el documento que acredite el consentimiento del deudor a que se 
refiere la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago. 

2. Las facturas electrónicas llevarán aparejada ejecución si las partes así lo 
acuerdan expresamente. En ese caso, su carácter de título ejecutivo deberá figurar en 
la factura y el acuerdo firmado entre las partes por el que el deudor acepte dotar de 
eficacia ejecutiva a cada factura, en un anexo. En dicho acuerdo se hará referencia a la 
relación subyacente que haya originado la emisión de la factura. 

La falta de pago de la factura que reúna estos requisitos, acreditada 
fehacientemente o, en su caso, mediante la oportuna declaración emitida por la 
entidad domiciliaria, faculta al acreedor para instar su pago mediante el ejercicio de 
una acción ejecutiva de las previstas en el artículo 517 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil. 

3. En las relaciones con consumidores y usuarios, la factura electrónica no 
podrá tener eficacia ejecutiva. 

4. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable al pago de las facturas que 
tengan por destinatarios a los órganos, organismos y entidades integrantes del sector 
público. 

 
Artículo 3. Ofertas públicas de contratación electrónica entre empresas. 

1. A los efectos de este precepto se entiende por oferta pública de contratación 
electrónica entre empresas, aquel servicio de la sociedad de la información que 
consiste en un proceso enteramente electrónico abierto y limitado en el tiempo, por el 
que una empresa ofrece la posibilidad de comprar o vender un determinado tipo de 
productos a otras empresas de manera que la contratación final se adjudique a la 
propuesta mejor valorada. 

2. Las ofertas públicas de contratación electrónica entre empresas que se 
adscriban al protocolo de transparencia descrito en el apartado 3 de este artículo 
podrán ostentar la denominación de «Oferta pública de contratación electrónica de 
transparencia garantizada». 

3. Para que una oferta pública de contratación electrónica entre empresas sea 
calificada de «Oferta pública de contratación electrónica de transparencia 
garantizada» deberá responder a los siguientes requisitos mínimos: 

a) La empresa adjudicadora que decida recurrir a una oferta pública de 
contratación electrónica hará mención de ello en el anuncio de licitación que se 
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publicará en la página corporativa de la empresa de forma accesible y visible para el 
conjunto de las empresas o para algunas previamente seleccionadas. 

En el anuncio de licitación se invitará a presentar ofertas en un plazo razonable 
a partir de la fecha de publicación del anuncio. 

b) Las condiciones de la empresa adjudicadora incluirán, al menos, información 
sobre los elementos a cuyos valores se refiere la oferta de pública de contratación 
electrónica, siempre que sean cuantificables y puedan ser expresados en cifras o 
porcentajes; en su caso, los límites de los valores que podrán presentarse, tal como 
resultan de las especificaciones del objeto del contrato; la información que se pondrá a 
disposición de los licitadores durante la oferta pública de contratación electrónica y el 
momento en que, en su caso, dispondrán de dicha información; la información 
pertinente sobre el desarrollo de la oferta pública de contratación electrónica; las 
condiciones en las que los licitadores podrán pujar, y, en particular, las diferencias 
mínimas que se exigirán, en su caso, para pujar; la información pertinente sobre el 
dispositivo electrónico utilizado y sobre las modalidades y especificaciones técnicas de 
conexión. 

c) A lo largo del proceso de la oferta pública de contratación electrónica, la 
empresa adjudicadora comunicará a todos los licitadores como mínimo la información 
que les permita conocer en todo momento su respectiva clasificación. La empresa 
adjudicadora podrá, asimismo, comunicar otros datos relativos a otros precios o 
valores presentados. Los participantes únicamente podrán utilizar la información a la 
que se refiere este párrafo a fin de conocer su clasificación, sin que puedan proceder a 
su tratamiento para otra finalidad distinta de la señalada. 

d) La empresa adjudicadora cerrará la oferta pública de contratación 
electrónica de conformidad con la fecha y hora fijada previamente en el anuncio de 
licitación de la oferta pública de contratación. 

e) Una vez concluido el proceso, la empresa informará a los participantes de la 
decisión adoptada. 

4. El Gobierno promoverá que las empresas se adhieran a la calificación de 
«Oferta pública de contratación electrónica de transparencia garantizada» en sus 
relaciones comerciales. 

 
CAPÍTULO II 

MODIFICACIONES LEGISLATIVAS PARA EL IMPULSO DE LA SOCIEDAD DE LA 
INFORMACIÓN Y DE LAS COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS 

 
(....) 

 
Disposición final segunda. Modificación de leyes por las que se incorpora derecho 
comunitario. 

Mediante esta Ley se modifica la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la 
Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico y la Ley 59/2003, de 19 de 
diciembre, de Firma Electrónica que incorporaron respectivamente la Directiva 
2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a 
determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, en 
particular el comercio electrónico en el mercado interior, y la Directiva 1999/93/CE, 
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del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 1999, por la que se 
establece un marco comunitario para la firma electrónica. 

 
Disposición final tercera. Habilitación al Gobierno. 

Se habilita al Gobierno para desarrollar mediante Reglamento lo previsto en 
esta Ley, en el ámbito de sus competencias. 

 
Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado. 

No obstante, las obligaciones contenidas en el nuevo artículo 12 bis de la Ley 
34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio 
Electrónico entrarán en vigor a los tres meses de la publicación de la Ley en el Boletín 
Oficial del Estado, y los artículos 2 y 6 de esta Ley entrarán en vigor a los doce meses 
de la publicación de la Ley en el Boletín Oficial del Estado. 

- - - - 
 



 3606 

 

XXI. INVERSIONES EXTERIORES, CONTROL DE CAPITALES Y MEDIOS DE PAGO. 

 
577. Reglas y Usos Uniformes relativos a los créditos documentarios de la Cámara de 
Comercio Internacional (revisión 2007)  
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE  
- Link = http://www.comexpanda.com/es/portafolio-ucp-600-espanol/ 
- Observaciones: Este texto no constituye Derecho vigente en España, sino una recopilación de prácticas 
realizada por la Cámara de Comercio Internacional con sede en París. 

___________________________ 
 

 

 
PRÓLOGO 

 Esta revisión de las Reglas y usos uniformes para créditos documentarios (más conocidas por 
sus siglas en inglés, UCP) es la sexta desde que se promulgaron por primera vez en 1933. Es el resultado 
de más de tres años de trabajo por parte de la Comisión de Técnicas y Prácticas Bancarias de la Cámara 
de Comercio Internacional (CCI). 
 La CCI, fundada en 1919, tuvo como objetivo principal facilitar el flujo del comercio 
internacional en un momento en que el nacionalismo y el proteccionismo constituían serias amenazas 
para el comercio mundial. Ese fue el espíritu con que se presentaron las UCP por primera vez: mitigar la 
confusión creada por determinados países que promovían sus propias reglas nacionales sobre las 
prácticas con créditos documentarios. El objetivo que entonces se alcanzó fue la creación de un 
conjunto de reglas contractuales que introducían uniformidad en dichas prácticas, de forma que los 
usuarios no tuvieran que lidiar con un exceso de regulaciones nacionales, a menudo contradictorias. La 
aceptación universal de las UCP por usuarios de países con sistemas económicos y jurídicos sumamente 
divergentes constituye un testimonio del éxito de las reglas. 
 Es importante recordar que las UCP representan el trabajo de una organización privada 
internacional y no de un organismo gubernamental. Desde su creación, la CCI ha insistido en la 
importancia de la autorregulación en la práctica comercial. Estas reglas, desarrolladas en su totalidad 
por expertos del sector privado, han confirmado dicho principio. Las UCP siguen siendo las reglas 
privadas para el comercio de mayor aceptación que se hayan desarrollado jamás. 
 A esta versión, titulada UCP 600, han contribuido un gran número de personas y grupos. Entre 
ellos, el Grupo Redactor de las UCP, que examinó más de 5.000 comentarios individuales antes de 
alcanzar este texto de consenso; el Grupo Consultor de las UCP, formado por miembros de más de 25 
países, que actuó como órgano consultor opinando y proponiendo cambios a los distintos borradores; 
los más de 400 miembros de la Comisión de Técnicas y Prácticas Bancarias de la CCI, quienes hicieron 
acertadas sugerencias de cambios en el texto; y los Comités Nacionales de la CCI en todo el mundo, que 
desempeñaron un activo papel encauzando los comentarios de sus miembros. La CCI expresa asimismo 
su agradecimiento a los expertos de los sectores del transporte y de seguros, cuyas inteligentes 
sugerencias contribuyeron a perfeccionar el texto final. 

 
Guy Sebban 
Secretario General 
Cámara de Comercio Internacional 

 
 

INTRODUCCIÓN 
 

 En mayo de 2003 la Cámara de Comercio Internacional autorizó a la Comisión 
de Técnicas y Prácticas Bancarias (la Comisión Bancaria) a iniciar la revisión de 
las Reglas y usos uniformes para créditos documentarios, publicación 500 de la CCI. 
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 Al igual que en otras revisiones, el objetivo general fue afrontar la evolución de 
los sectores financiero, del transporte y de seguros. Además, existía la necesidad de 
revisar el estilo y el lenguaje utilizados en las UCP para eliminar las expresiones que 
pudieran llevar a aplicaciones e interpretaciones incongruentes. 
 Cuando empezó el trabajo de revisión, algunos informes indicaban que, como 
consecuencia de discrepancias, aproximadamente un 70% de los documentos 
presentados al amparo de cartas de crédito eran rechazados en una primera 
presentación. Este hecho tenía, y sigue teniendo, un efecto negativo en la 
consideración de la carta de crédito como medio de pago y, si no se revisaba, podría 
acabar teniendo serias consecuencias en el mantenimiento o incremento de su cuota 
de mercado como medio de pago reconocido en el comercio internacional. La 
introducción por parte de los bancos de una comisión por discrepancias ha acentuado 
la importancia de esta cuestión, especialmente cuando dichas discrepancias resultan 
ser dudosas o infundadas. Mientras que el número de casos que han acabado en litigio 
no ha aumentado durante la vigencia de las UCP 500, la introducción de las Reglas para 
la resolución experta de disputas en créditos documentarios de la CCI (DOCDEX) en 
octubre de 1997 (revisadas posteriormente en marzo de 2002) ha llevado a la 
resolución de más de 60 casos. 
 Para afrontar éstas y otras preocupaciones, la Comisión Bancaria constituyó un 
Grupo Redactor con objeto de revisar las UCP 500. Asimismo se decidió crear un 
segundo grupo, denominado Grupo Consultor, que debía revisar y efectuar 
recomendaciones a partir de los primeros borradores por el Grupo Redactor. El Grupo 
Consultor, constituido por más de 40 personas de 26 países, estaba formado por 
expertos de la banca y del sector del transporte. Bajo la competente copresidencia de 
John Turnbull –Director General Adjunto de Sumitomo Mitsui Banking Corporation 
Europe Ltd, Londres–, y de Carlo Di Ninni – Asesor de la Asociación Bancaria Italiana, 
Roma, el Grupo Consultor realizó valiosas aportaciones al Grupo Redactor previas a la 
distribución de los borradores entre los comités nacionales de la CCI. 
 El Grupo Redactor comenzó el proceso de revisión analizando el contenido de 
las opiniones oficiales (Opinions) publicadas por la Comisión Bancaria relativas a las 
UCP 500. Unas 500 de esas opiniones fueron revisadas con objeto de valorar si las 
materias implicadas justificaban cambios, adiciones o eliminaciones en los artículos de 
las UCP. 
 Además se tuvo en cuenta el contenido de los cuatro dictámenes (Position 
Papers) publicados por la Comisión en septiembre de 1994, las dos decisiones 
(Decisions) emitidas por la Comisión (relativas a la introducción del euro y a la forma 
de determinar qué constituye un documento original bajo el artículo 20.b de las UCP 
500) y las resoluciones en casos sometidos a DOCDEX. 
 Durante el proceso de revisión se tomó en consideración la notable labor 
realizada en la creación de la Práctica bancaria internacional estándar (ISBP) relativa al 
examen de documentos al amparo de créditos documentarios, publicación 645 de la 
CCI. Dicha publicación se ha convertido en un complemento imprescindible de las UCP 
a la hora de determinar el cumplimiento de los documentos con los términos de las 
cartas de crédito. El Grupo Redactor y la Comisión Bancaria esperan que la aplicación 
de los principios contenidos en las ISBP, incluyendo sus posibles revisiones posteriores, 
continuará durante la vigencia de las UCP 600. Cuando las UCP 600 entren en vigor 
aparecerá una versión actualizada de las ISBP para armonizar sus contenidos con la 
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esencia y el estilo de las nuevas reglas. 
 Los cuatro dictámenes publicados en septiembre de 1994 se emitieron para su 
aplicación a las UCP 500, en consecuencia no lo serán para las UCP 600. El contenido 
sustancial de la decisión relativa a la forma de determinar un documento original ha 
sido incorporado al texto de las UCP 600. El resultado de los casos DOCDEX se ha 
basado siempre en opiniones existentes de la Comisión Bancaria de la CCI y por tanto 
no contenían aspectos específicos que requirieran ser tomados en consideración en 
estas reglas. 
 Uno de los cambios estructurales de las UCP es la introducción de artículos con 
definiciones (artículo 2) e interpretaciones (artículo 3). Al facilitar definiciones del 
papel que desempeñan los bancos y el significado específico de términos y eventos, las 
UCP 600 evitan los textos repetitivos que expliquen cómo deben ser interpretados y 
aplicados. De forma similar, el artículo relativo a interpretaciones pretende eliminar la 
ambigüedad de expresiones vagas o poco claras que aparecen en las cartas de crédito, 
así como aportar una explicación definitiva de otras características de las UCP o del 
crédito. 
 A lo largo de los últimos tres años, se sondeó a los comités nacionales de la CCI 
acerca de sus preferencias respecto a los diferentes textos alternativos presentados 
por el Grupo Redactor. Los resultados de este ejercicio así como las considerables 
aportaciones de los comités nacionales sobre aspectos concretos del texto han 
quedado reflejados en el contenido de las UCP 600. El Grupo Redactor no sólo tomó en 
consideración las prácticas actuales sobre créditos documentarios, sino que trató de 
prever la evolución futura de dichas prácticas. Esta revisión de las UCP representa la 
culminación de más de tres años de exhaustivo análisis, revisión, debate y compromiso 
entre los diversos miembros del Grupo Redactor, los de la Comisión Bancaria y los 
respectivos comités nacionales de la CCI. También se han recibido valiosas 
observaciones de la Comisión de Transporte y Logística de la CCI, y de la Comisión de 
Derecho y Prácticas Mercantiles. 
 No sería apropiado para los objetivos de esta publicación ofrecer una 
explicación sobre el porqué de la redacción concreta de un artículo, o qué se pretende 
con su incorporación a las reglas. Aquellos que estén interesados en entender los 
motivos y la interpretación de los artículos de las UCP 600 podrán encontrar esta 
información en los Comentarios a las reglas, publicación 601 de la CCI, que recoge los 
puntos de vista del Grupo Redactor. 
 En nombre del Grupo Redactor quisiera hacer extensivo nuestro más profundo 
agradecimiento a los miembros del Grupo Consultor, a los comités nacionales de la CCI 
y a los miembros de la Comisión Bancaria por sus observaciones profesionales y su 
constructiva participación en el proceso.  
 Es preciso un agradecimiento especial a los miembros del Grupo Redactor y a 
sus entidades, que aparecen relacionadas a continuación por orden alfabético. 
 
Nicole Keller – Vicepresidente, Service International Products, Dresdner Bank AG, Frankfurt, Alemania; 
Representante en la Comisión de Técnicas y Prácticas Bancarias de la CCI;  
Laurence Kooy – Asesor jurídico, BNP Paribas, París, Francia; Representante en la Comisión de Técnicas y 
Prácticas Bancarias de la CCI;  
Katja Lehr – Gerente de Negocio, Trade Services Standards, SWIFT, La Hulpe, Bélgica, entonces 
vicepresidente, representante de la International Financial Services Association, Nueva Jersey, EEUU; 
Representante en la Comisión de Técnicas y Prácticas Bancarias de la CCI;  
Ole Malmqvist – Vicepresidente, Danske Bank, Copenhague, Dinamarca; Representante en la Comisión 
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de Técnicas y Prácticas Bancarias de la CCI; 
Paul Miserez – Director de Trade Finance Standards, SWIFT, La Hulpe, Bélgica; Representante en la 
Comisión de Técnicas y Prácticas Bancarias de la CCI;  
René Mueller – Director, Credit Suisse, Zurich, Suiza; Representante en la Comisión de Técnicas y 
Prácticas Bancarias de la CCI;  
Chee Seng Soh – Consultor, Asociación Bancaria en Singapur, Singapur; Representante en la Comisión de 
Técnicas y Prácticas Bancarias de la CCI; 
Dan Taylor – Presidente y Director General Ejecutivo, International Financial Services Association., 
Nueva Jersey, EEUU; Vicepresidente de la Comisión de Técnicas y Prácticas Bancarias de la CCI;  
Alexander Zelenov – Director, Vnesheconombank, Moscú, Rusia; Vicepresidente de la Comisión de 
Técnicas y Prácticas Bancarias de la CCI;  
Ron Katz – Policy Manager, Comisión de Técnicas y Prácticas Bancarias de la CCI, Cámara de Comercio 
Internacional, París, Francia. 
El abajo firmante tuvo el honor de presidir el Grupo Redactor. 
Esta revisión se finalizó con éxito gracias al generoso aporte de sus conocimientos, tiempo y energías. 
Como presidente del Grupo Redactor quisiera hacerles extensivo, a ellos y a sus instituciones, mi 
gratitud por sus aportes, su excelente labor y su amistad. Quisiera también agradecer sinceramente a la 
dirección de ABN AMOR Bank N.V. su comprensión, paciencia y apoyo a lo largo de este proceso de 
revisión. 
Gary Collyer 
Director Corporativo 
ABN AMRO Bank N.V., Londres, Reino Unido y Asesor Técnico de la Comisión de Técnicas y Prácticas 
Bancarias de la CCI 
Noviembre de 2006 

 
Artículo 1. Aplicación de las UCP. 
 Las Reglas y usos uniformes para créditos documentarios, revisión 2007, 
publicación nº 600 de la CCI (“UCP”), son de aplicación a cualquier crédito 
documentario (“crédito”) (incluyendo en la medida en que les sean aplicables las 
cartas de crédito contingente) cuando el texto del crédito indique expresamente que 
está sujeto a estas reglas. 
 Obligan a todas las partes salvo en lo que el crédito modifique o excluya de 
forma expresa. 
 
Artículo 2. Definiciones. 
 Para el propósito de estas reglas: 
 Banco avisador significa el banco que notifica el crédito a petición del banco 
emisor. 
 Ordenante significa la parte a petición de la que se emite el crédito. 
 Día hábil bancario significa un día en el que el banco esté abierto para el 
desempeño de sus actividades regulares en el lugar en que deba realizarse un acto 
sujeto a estas reglas. 
 Beneficiario significa la parte a favor de la que se emite el crédito. 
 Presentación conforme significa una presentación que es conforme con los 
términos y condiciones del crédito, con las disposiciones aplicables de estas reglas y 
con la práctica bancaria internacional estándar. 
 Confirmación significa un compromiso firme del banco confirmador, que se 
añade al del banco emisor, para honrar o negociar una presentación conforme. 
 Banco confirmador significa el banco que añade su confirmación a un crédito 
con la autorización o a petición del banco emisor. 
 Crédito significa todo acuerdo, como quiera que se denomine o describa, que 
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es irrevocable y por el que se constituye un compromiso firme cierto del banco emisor 
para honrar una presentación conforme. 
 Honrar significa: 

 1. pagar a la vista si el crédito es disponible para pago a la vista, 
 2. contraer un compromiso de pago diferido y pagar al vencimiento si el crédito 
es disponible para pago diferido, 

 3. aceptar una letra de cambio (“giro”) librada por el beneficiario y pagar al 
vencimiento si el crédito es disponible para aceptación. 

 Banco emisor significa el banco que emite un crédito a petición de un 
ordenante o por cuenta propia. 
 Negociación significa la compra por el banco designado de giros (librados sobre 
un banco distinto del banco designado) y/o documentos al amparo de una 
presentación conforme, anticipando o acordando anticipar fondos al beneficiario el o 
antes del día hábil bancario en que el banco designado deba ser reembolsado. 
 Banco designado significa el banco en el que el crédito es disponible o cualquier 
banco en el caso de un crédito disponible con cualquier banco. 
 Presentación significa tanto la entrega al banco emisor o al banco designado de 
documentos al amparo de un crédito documentario, como los propios documentos 
entregados. 
 Presentador significa un beneficiario, un banco u otra parte que efectúa una 
presentación. 
 
Artículo 3. Interpretaciones. 
 Para el propósito de estas reglas: 
 Donde sea aplicable, las palabras en singular incluyen el plural y las palabras en 
plural incluyen el singular. 
 Un crédito es irrevocable incluso aunque no haya indicación al respecto. 
 Un documento puede estar firmado a mano, mediante firma facsímil, firma 
perforada, sello, símbolo o cualquier otro método de autenticación mecánico o 
electrónico. 
 Un requisito para que un documento sea legalizado, visado, certificado o similar 
quedará satisfecho por medio de cualquier firma, marca, sello o etiqueta sobre ese 
documento que en apariencia satisfaga dicho requisito. 
 Las sucursales de un banco en países diferentes se considerarán bancos 
distintos. 
 Expresiones tales como “primera clase”, “bien conocido”, “cualificado”, 
“independiente”, “oficial”, “competente” o “local” utilizadas para describir al emisor 
de un documento permiten que cualquier emisor, excepto el beneficiario, emita dicho 
documento. 
 A menos que su uso sea requerido en un documento, no se tendrán en cuenta 
términos tales como “rápidamente”, “inmediatamente” o “tan pronto como sea 
posible”. 
 La expresión “el o alrededor del” o similar se interpretará como una 
estipulación de que un hecho ha de tener lugar dentro de un período de cinco días 
naturales antes a cinco días naturales después de la fecha indicada, incluyendo los días 
inicial y final. 
 Las palabras “al”, “hasta”, “desde” y “entre” utilizadas para definir un período 
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de embarque incluyen la fecha o fechas mencionadas, y las palabras “antes” y 
“después” excluyen la fecha mencionada. 
 Los términos “desde” y “después” utilizados para determinar una fecha de 
vencimiento excluyen la fecha mencionada. 
 Las expresiones “primera mitad” y “segunda mitad” de un mes deberán 
interpretarse respectivamente como desde el primer día hasta el decimoquinto y 
desde el decimosexto hasta el último día del mes, todos ellos incluidos. 
 Las expresiones “a principios”, “a mediados” y “a finales” de un mes deberán 
interpretarse, respectivamente, como desde el primer día hasta el décimo, desde el 
decimoprimero hasta el vigésimo y desde el vigésimo primero hasta el último día del 
mes, todos ellos incluidos. 
 
Artículo 4. Créditos frente a contratos. 
 1. El crédito, por su naturaleza, es una operación independiente de la venta o 
de cualquier otro contrato en el que pueda estar basado. Los bancos no están 
afectados ni vinculados por tal contrato, aún cuando en el crédito se incluya alguna 
referencia a éste. Por lo tanto, el compromiso de un banco de honrar, negociar o 
cumplir cualquier otra obligación en virtud del crédito no está sujeta a reclamaciones o 
excepciones por parte del ordenante resultantes de sus relaciones con el banco emisor 
o con el beneficiario. 
 El beneficiario no puede, en ningún caso, hacer uso de las relaciones 
contractuales existentes entre los bancos o entre el ordenante y el banco emisor. 
 2. El banco emisor debería desaconsejar cualquier intento del ordenante de 
incluir, como parte integral del crédito, copias del contracto subyacente, de la factura 
pro-forma o similares. 
 
Artículo 5. Documentos frente a mercancías, servicios o prestaciones. 
 Los bancos tratan con documentos y no con las mercancías, servicios o 
prestaciones con las que los documentos puedan estar relacionados. 
 
Artículo 6. Disponibilidad, fecha de vencimiento y lugar de prestación. 
 1. El crédito debe indicar el banco con el que es disponible o si es disponible en 
cualquier banco. Un crédito disponible en un banco designado es también disponible 
en el banco emisor. 
 2. El crédito debe indicar si es disponible para pago a la vista, pago diferido, 
aceptación o negociación. 
 3. El crédito no debe emitirse disponible contra un giro librado a cargo del 
ordenante. 
 4. Items:  
i El crédito debe indicar una fecha de vencimiento para la presentación. Una fecha de 
vencimiento indicada para honrar o negociar será considerada como una fecha de 
vencimiento para la presentación. 
ii La ubicación del banco en el que el crédito es disponible es el lugar de presentación. 
El lugar de presentación en un crédito disponible en cualquier banco es el de cualquier 
banco. Un lugar de presentación distinto al del banco emisor es adicional al del banco 
emisor. 
 5. Con excepción de lo dispuesto en el artículo 29.a, una presentación del o por 
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cuenta del beneficiario debe realizarse en o antes de la fecha de vencimiento. 
 
Artículo 7. Compromisos del banco emisor. 
 1. Siempre que los documentos requeridos se presenten al banco designado o 
al banco emisor y constituyan una presentación conforme, el banco emisor debe 
honrar si el crédito es disponible para: 
i pago a la vista, pago diferido o aceptación con el banco emisor; 
ii pago a la vista con un banco designado y dicho banco designado no paga; 
iii pago diferido con un banco designado y dicho banco designado no contrae un 
compromiso de pago diferido o, habiendo contraído un compromiso de pago diferido, 
no paga al vencimiento; 
iv aceptación con un banco designado y dicho banco designado no acepta el giro 
librado a su cargo o, habiendo aceptado un giro librado a su cargo, no paga al 
vencimiento; 
v negociación con un banco designado y dicho banco designado no negocia. 
 2. El banco emisor está irrevocablemente obligado a honrar desde el momento 
en que emite el crédito. 
 3. El banco emisor se compromete a reembolsar al banco designado que ha 
honrado o negociado una presentación conforme y que ha remitido los documentos al 
banco emisor. El reembolso del importe correspondiente a una presentación 
conforme, al amparo de un crédito disponible para aceptación o pago diferido, es 
pagadero al vencimiento tanto si el banco designado ha pagado anticipadamente o ha 
comprado antes del vencimiento como si no lo ha hecho. El compromiso del banco 
emisor de reembolsar al banco designado es independiente del compromiso del banco 
emisor frente al beneficiario. 
 
Artículo 8. Compromisos del banco confirmador. 
 1. Siempre que los documentos requeridos se presenten al banco confirmador 
o a cualquier otro banco designado y constituyan una presentación conforme, el banco 
confirmador debe: 
i honrar, si el crédito es disponible para: 
1 pago a la vista, pago diferido o aceptación con el banco confirmador; 
2 pago a la vista con otro banco designado y dicho banco designado no paga; 
3 pago diferido con otro banco designado y dicho banco designado no contrae un 
compromiso de pago diferido o, habiendo contraído un compromiso de pago diferido, 
no paga al vencimiento; 
4 aceptación con otro banco designado y dicho banco designado no acepta el giro 
librado a su cargo o, habiendo aceptado un giro librado a su cargo, no paga al 
vencimiento; 
5 negociación con otro banco designado y dicho banco designado no negocia. 
ii negociar, sin recurso, si el crédito es disponible para negociación con el banco 
confirmador. 
 2. El banco confirmador está irrevocablemente obligado a honrar o negociar 
desde el momento en que añade su confirmación al crédito. 
 3. El banco confirmador se compromete a reembolsar a otro banco designado 
que ha honrado o negociado una presentación conforme y que ha remitido los 
documentos al banco confirmador. El reembolso del importe correspondiente a una 
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presentación conforme al amparo de un crédito disponible para aceptación o pago 
diferido, es pagadero al vencimiento tanto si otro banco designado ha pagado 
anticipadamente o ha comprado antes del vencimiento como si no lo ha hecho. El 
compromiso del banco confirmador de reembolsar a otro banco designado es 
independiente del compromiso del banco confirmador frente al beneficiario. 
 4. Si un banco ha sido autorizado o requerido por el banco emisor para que 
confirme un crédito, pero no está dispuesto a hacerlo, debe informar al banco emisor 
sin demora y podrá notificar el crédito sin su confirmación. 
 
Artículo 9. Notificación de créditos y modificaciones. 
 1. El crédito y cualquier modificación pueden notificarse al beneficiario por 
medio de un banco avisador. Todo banco avisador que no sea un banco confirmador 
notifica el crédito y cualquier modificación sin ningún compromiso de honrar o 
negociar. 
 2. Al notificar el crédito o la modificación, el banco avisador está indicando que 
ha establecido, a su satisfacción, la aparente autenticidad del crédito o de la 
modificación, y que la notificación refleja fielmente los términos y condiciones del 
crédito o de la modificación recibida. 
 3. El banco avisador puede utilizar los servicios de otro banco (“segundo banco 
avisador”) para notificar al beneficiario el crédito y cualquier modificación. Al notificar 
el crédito o la modificación, el segundo banco avisador está indicando que ha 
establecido, a su satisfacción, la aparente autenticidad de la notificación que ha 
recibido y que la notificación refleja fielmente los términos y condiciones del crédito o 
de la modificación recibida. 
 4. El banco que utilice los servicios de un banco avisador o de un segundo 
banco avisador para notificar el crédito debe utilizar al mismo banco para notificar 
cualquier modificación. 
 5. Si un banco recibe la petición de notificar un crédito o una modificación pero 
decide no hacerlo debe informar de ello, sin demora, al banco del cual recibió el 
crédito, la modificación o la notificación. 
 6. Si un banco recibe la petición de notificar un crédito o una modificación pero 
no puede establecer a su satisfacción la autenticidad aparente del crédito, la 
modificación o la notificación, debe informar de ello, sin demora, al banco del que 
aparentemente recibió las instrucciones. Si, no obstante, el banco avisador o el 
segundo banco avisador decide notificar el crédito o la modificación, debe informar al 
beneficiario o al segundo banco avisador que no ha podido establecer a su satisfacción 
la autenticidad aparente del crédito, la modificación o la notificación. 
 
Artículo 10. Modificaciones. 
 1. A excepción de lo previsto en el artículo 38, un crédito no se puede modificar 
o cancelar sin el consentimiento del banco emisor, del banco confirmador, si lo 
hubiere, y del beneficiario. 
 2. El banco emisor queda obligado de manera irrevocable por una modificación 
desde el momento en que emite la modificación. El banco confirmador puede ampliar 
su confirmación a una modificación y quedará obligado de manera irrevocable desde el 
momento en que notifique la modificación. No obstante, el banco confirmador puede 
optar por notificar una modificación sin su confirmación y, si así lo hiciese, debe 
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informar sin demora al banco emisor, y al beneficiario en su notificación. 
 3. Los términos y condiciones del crédito original (o de un crédito que incorpore 
modificaciones previamente aceptadas) permanecerán en vigor para el beneficiario 
hasta que éste comunique su aceptación de la modificación al banco que notificó tal 
modificación. El beneficiario debería comunicar su aceptación o rechazo de una 
modificación. Si el beneficiario no hace llegar dicha comunicación, cualquier 
presentación que cumpla con el crédito y con cualquier modificación que aún no haya 
sido aceptada se considerará como comunicación de la aceptación de dicha 
modificación por el beneficiario.  
 Desde ese momento el crédito quedará modificado. d. El banco que notifica 
una modificación debería informar al banco del que recibió la modificación de 
cualquier comunicación de aceptación o rechazo. 
 4. La aceptación parcial de una modificación no está permitida y será 
considerada como una comunicación de rechazo de la modificación. 
 5. En una modificación, no se tendrá en cuenta una disposición que indique que 
la modificación entrará en vigor salvo que sea rechazada por el beneficiario en un 
período determinado. 
 
Artículo 11. Créditos y modificaciones tele transmitidos y preavisados.  
 1. La tele transmisión autenticada de un crédito o de una modificación se 
considerará el instrumento operativo del crédito o la modificación, y cualquier 
confirmación posterior por correo no se tendrá en cuenta. Si la tele transmisión 
específica "siguen detalles completos" (o expresiones similares), o indica que la 
confirmación por correo es el instrumento operativo del crédito o la modificación, 
entonces la tele transmisión no se considerará como el instrumento operativo del 
crédito o la modificación. El banco emisor debe, en ese caso, emitir, sin demora, el 
instrumento operativo del crédito o la modificación en unos términos que no resulten 
incongruentes con la tele transmisión. 
 2. El banco emisor sólo enviará una notificación previa de emisión o 
modificación de un crédito (“preaviso”) si dicho banco está dispuesto a emitir el 
instrumento operativo del crédito o la modificación. El banco emisor que envíe un 
preaviso, queda irrevocablemente comprometido a emitir, sin demora, el instrumento 
operativo del crédito o la modificación en unos términos que no resulten 
incongruentes con la notificación previa. 
 
Artículo 12. Designación. 
 1. A menos que el banco designado sea el banco confirmador, la autorización a 
honrar o negociar no impone ninguna obligación a dicho banco designado para que 
honre o negocie, excepto cuando dicho banco designado lo acepte expresamente y así 
lo comunique al beneficiario. 
 2. Al designar a un banco para que acepte un giro o adquiera un compromiso 
de pago diferido, el banco emisor autoriza a dicho banco designado a pagar 
anticipadamente o a comprar el giro aceptado o el compromiso de pago diferido 
adquirido por dicho banco designado. 
 3. La recepción o el examen y envío de los documentos por parte de un banco 
designado que no sea un banco confirmador no hace responsable a dicho banco 
designado de honrar o negociar, ni constituye honra o negociación. 
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Artículo 13. Acuerdos de reembolso entre bancos. 
 1. Si el crédito establece que un banco designado (“banco peticionario”) debe 
obtener el reembolso mediante reclamación a un tercero (“banco reembolsador”), el 
crédito deberá indicar si el reembolso está sujeto a las Reglas para reembolsos 
interbancarios de la CCI en vigor en la fecha de emisión del crédito. 
 2. Si el crédito no indica que el reembolso está sujeto a las Reglas para 
reembolsos interbancarios de la CCI, será de aplicación lo siguiente: 
i El banco emisor debe proporcionar al banco reembolsador una autorización de 
reembolso que sea conforme a la disponibilidad indicada en el crédito. La autorización 
de reembolso no debería estar sujeta a una fecha de vencimiento. 
ii No debe requerirse al banco peticionario que proporcione al banco reembolsador un 
certificado de cumplimiento de los términos y condiciones del crédito. 
iii El banco emisor será responsable de cualquier pérdida por intereses, junto con 
cualquier otro gasto incurrido, si el banco reembolsador no efectúa el reembolso a 
primer requerimiento de acuerdo con los términos y condiciones del crédito. 
iv Los gastos del banco reembolsador son por cuenta del banco emisor. No obstante, si 
los gastos son por cuenta del beneficiario, es responsabilidad del banco emisor 
indicarlo así en el crédito y en la autorización de reembolso. Si los gastos del banco 
reembolsador son por cuenta del beneficiario, serán deducidos del importe debido al 
banco peticionario en el momento del reembolso. De no producirse reembolso, los 
gastos del banco reembolsador seguirán siendo obligación del banco emisor. 
 3. El banco emisor no queda exonerado de ninguna de sus obligaciones de 
proveer el reembolso si el banco reembolsador no efectúa el reembolso a primer 
requerimiento. 
 
Artículo 14. Normas para el examen de los documentos. 
 1. El banco designado que actúe conforme a su designación, el banco 
confirmador, si lo hubiere, y el banco emisor deben examinar cualquier presentación 
para determinar, basándose únicamente en los documentos, si en apariencia dichos 
documentos constituyen o no una presentación conforme. 
 2. El banco designado que actúe conforme a su designación, el banco 
confirmador, si lo hubiere, y el banco emisor dispondrán cada uno de ellos de un 
máximo de cinco días hábiles bancarios contados a partir del día siguiente al de la 
presentación para determinar si dicha presentación es conforme. Este plazo no se verá 
reducido ni de otra forma afectado por el hecho de que en o después de la fecha de 
presentación tenga lugar cualquier fecha de vencimiento o último día de presentación. 
 3. Una presentación que incluya uno o más documentos de transporte 
originales sujetos a los artículos 19, 20, 21, 22, 23, 24 ó 25, debe efectuarse por o por 
cuenta del beneficiario no más tarde de 21 días naturales después de la fecha de 
embarque tal como se describe en estas reglas, pero en ningún caso con posterioridad 
a la fecha de vencimiento del crédito. 
 4. Los datos en un documento, cuando sean examinados en el contexto del 
crédito, del propio documento y de la práctica bancaria internacional estándar, no es 
necesario que sean idénticos, pero no deben ser contradictorios, a los datos en ese 
documento, en cualquier otro documento requerido o en el crédito. 
 5. En cualquier documento distinto de la factura comercial, la descripción de la 
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mercancía, servicio o prestación, de mencionarse, podrá hacerse en términos 
generales no contradictorios con su descripción en el crédito. 
 6. Si un crédito exige la presentación de un documento distinto del documento 
de transporte, del documento de seguro o de la factura comercial, sin estipular quién 
debe emitir dicho documento o los datos que debe contener, los bancos aceptarán el 
documento tal y como les sea presentado, siempre que su contenido parezca cumplir 
la función del documento exigido y en lo demás sea conforme con el artículo 14.d. 
 7. Cualquier documento presentado pero no solicitado en el crédito no será 
tenido en cuenta y podrá ser devuelto al presentador. 
 8. Si un crédito contiene una condición, sin estipular el documento que debe 
evidenciar el cumplimiento de la condición, los bancos considerarán tal condición 
como no establecida y no la tendrán en cuenta. 
 9. Un documento puede estar fechado con anterioridad a la fecha de emisión 
del crédito, pero no puede estar fechado con posterioridad a la fecha de su 
presentación. 
 10. No es necesario que las direcciones del beneficiario y del ordenante que 
aparezcan en cualquier documento requerido sean las mismas que las indicadas en el 
crédito o en cualquier otro documento requerido, aunque deben estar en el mismo 
país que las correspondientes direcciones indicadas en el crédito. No se tendrán en 
cuenta los datos de contacto (telefax, teléfono, correo electrónico y similares) 
indicados como parte de la dirección del beneficiario o del ordenante. Sin embargo, la 
dirección y los datos de contacto del ordenante deben ser los indicados en el crédito 
cuando formen parte de los datos de contacto del consignatario o de la parte a 
notificar en un documento de transporte sujeto a los artículos 19, 20, 21, 22, 23, 24 ó 
25. 
 11. No es necesario que el embarcador o el consignador de las mercancías 
indicado en cualquiera de los documentos sea el beneficiario del crédito. 
 12. El documento de transporte puede ser emitido por cualquier parte distinta 
del transportista, propietario, capitán o fletador a condición de que el documento de 
transporte cumpla los requisitos de los artículos 19, 20, 21, 22, 23 ó 24 de estas reglas. 
 
Artículo 15. Presentación conforme. 
 1. Cuando un banco emisor determina que una presentación es conforme debe 
honrar. 
 2. Cuando un banco confirmador determina que una presentación es conforme 
debe honrar o negociar y remitir los documentos al banco emisor. 
 3. Cuando un banco designado determina que una presentación es conforme y 
honra o negocia, debe remitir los documentos al banco confirmador o al banco emisor. 
 
Artículo 16. Documentos discrepantes, renuncia y notificación. 
 1. Cuando el banco designado que actúa conforme a su designación, el banco 
confirmador, si lo hubiere, o el banco emisor determinan que una presentación no es 
conforme, pueden rechazar el honrar o negociar. 
 2. Cuando el banco emisor determina que la presentación no es conforme, 
puede dirigirse al ordenante por iniciativa propia para obtener una renuncia a las 
discrepancias. Sin embargo, este hecho no amplía el período mencionado en el artículo 
14.b. 
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 3. Cuando el banco designado que actúa conforme a su designación, el banco 
confirmador, si lo hubiere, o el banco emisor deciden rechazar el honrar o negociar, 
deben efectuar, a tal efecto, una única notificación al presentador. 
 La notificación deberá indicar: 
i que el banco rechaza honrar o negociar; y 
ii cada discrepancia en virtud de la que el banco rechaza honrar o negociar; y 
iii Items: 
1 que el banco mantiene los documentos a la espera de instrucciones del presentador; 
o 
2 que el banco emisor mantiene los documentos hasta que reciba del ordenante una 
renuncia a las discrepancias y acuerde aceptarla, o reciba instrucciones del 
presentador con anterioridad a su acuerdo a aceptar la renuncia; o 
3 que el banco devuelve los documentos; o 
4 que el banco actúa conforme a instrucciones previas recibidas del presentador. 
 4. La notificación requerida en el artículo 16.c debe efectuarse por 
telecomunicación o, si no es posible, por cualquier otro método rápido no más tarde 
del cierre del quinto día hábil bancario posterior a la fecha de presentación. 
 5. El banco designado que actúa conforme a su designación, el banco 
confirmador, si lo hubiere, o el banco emisor, pueden devolver los documentos al 
presentador en cualquier momento, después de haber efectuado la notificación 
requerida en el artículo 16.c, puntos iii.a. o iii.b. 
 6. Si el banco emisor o el banco confirmador no actuasen de acuerdo con las 
disposiciones de este artículo, perderán el derecho a alegar que los documentos no 
constituyen una presentación conforme. 
 7. Cuando el banco emisor rechaza honrar o el banco confirmador rechaza 
honrar o negociar y ha efectuado notificación al efecto de acuerdo con este artículo, 
tendrá derecho entonces a reclamar la restitución, con intereses, de cualquier 
reembolso efectuado. 
 
Artículo 17. Documentos originales y copias. 
 1. Debe ser presentado al menos un original de cada documento requerido en 
el crédito. 
 2. Los bancos tratarán como original cualquier documento que en apariencia 
lleve una firma original, marca, sello o etiqueta del emisor del documento, a menos 
que el propio documento indique que no es un original. 
 3. Salvo estipulación contraria en el documento, los bancos también aceptarán 
como original un documento si: 
i parece haber sido escrito, mecanografiado, perforado o sellado por el propio emisor 
del documento de forma manual; o 
ii parece estar en papel con membrete original del emisor del documento; o 
iii indica que es original, salvo que dicha indicación parezca no ser de aplicación al 
documento presentado. 
 4. Si el crédito requiere la presentación de copias de documentos, se permite la 
presentación de originales o de copias. 
 5. Si el crédito requiere la presentación de documentos múltiples utilizando 
expresiones tales como “en duplicado”, “en dos ejemplares” o “en dos copias”, se 
considerará cumplida la condición mediante la presentación de al menos un original y 
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el número restante en copias, excepto cuando el propio documento indique otra cosa. 
 
Artículo 18. Fractura comercial. 
 1. La factura comercial: 
i debe, aparentemente, haber sido emitida por el beneficiario (a excepción de lo 
previsto en el artículo 38); 
ii debe estar emitida a nombre del ordenante (a excepción de lo previsto en el artículo 
38.g); 
iii debe estar emitida en la misma moneda del crédito; y 
iv no es necesario que esté firmada. 
 2. El banco designado que actúa conforme a su designación, el banco 
confirmador, si lo hubiere, o el banco emisor pueden admitir una factura comercial 
emitida por un importe superior al permitido en el crédito, y su decisión será 
vinculante para todas las partes, siempre y cuando dicho banco no haya honrado o 
negociado por un importe que exceda el permitido en el crédito. 
 3. La descripción de las mercancías, servicios o prestaciones en la factura 
comercial debe corresponder con la que aparece en el crédito. 
 
Artículo 19. Documento de transporte cubriendo al menos dos modos distintos de 
transporte. 
 1. Un documento de transporte que cubra al menos dos modos distintos de 
transporte (documento de transporte multimodal o combinado), cualquiera que sea su 
denominación, debe aparentemente: 
i indicar el nombre del transportista y estar firmado por: 
- el transportista o un agente designado por cuenta o en nombre del transportista, o 
- el capitán o un agente designado por cuenta o en nombre del capitán.  
Cualquier firma del transportista, capitán o agente debe estar identificada como la del 
transportista, capitán o agente. 
Cualquier firma de un agente debe indicar si el agente ha firmado por cuenta o en 
nombre del transportista o por cuenta o en nombre del capitán. 
ii indicar que las mercancías han sido despachadas, tomadas para carga o embarcadas 
a bordo en el lugar establecido en el crédito, mediante: 
- un texto preimpreso, o 
- un sello o anotación que indique la fecha en que la mercancía ha sido despachada, 
tomada para carga o embarcada a bordo. 
La fecha de emisión del documento de transporte será considerada como la fecha de 
despacho, toma para carga o embarque a bordo, así como la fecha de embarque. No 
obstante, si el documento de transporte indica, mediante sello o anotación, una fecha 
de despacho, toma para carga o embarque a bordo, dicha fecha será considerada 
como la fecha de embarque. 
iii indicar el lugar de despacho, toma para carga o embarque y el lugar de destino final 
estipulados en el crédito, incluso aunque: 
1 el documento de transporte indique, además, un lugar diferente de despacho, toma 
para carga o embarque o lugar de destino final, o 
2 el documento de transporte contenga la indicación “previsto” o una calificación 
similar en relación con el buque, puerto de carga o puerto de descarga. 
- ser el único original del documento de transporte o, si ha sido emitido en más de un 
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original, el juego completo indicado en el documento de transporte. 
- contener los términos y condiciones de transporte o hacer referencia a una fuente 
distinta que contenga los términos y condiciones de transporte (documento de 
transporte abreviado o con reverso en blanco).  
El contenido de dichos términos y condiciones de transporte no será examinado. 
- carecer de cualquier indicación de que está sujeto a un contrato de fletamento. 
 2. A los efectos de este artículo, se entiende por trasbordo la descarga de un 
medio de transporte y carga en otro medio de transporte (se trate o no de distintos 
modos de transporte) durante el transporte desde el lugar de despacho, toma para 
carga o embarque hasta el lugar de destino final estipulados en el crédito. 
 3. Items: 
- El documento de transporte puede indicar que las mercancías serán o podrán ser 
transbordadas siempre que la totalidad del transporte esté cubierto por un único 
documento de transporte. 
- El documento de transporte que indique que el trasbordo se llevará o podrá llevarse 
a cabo es aceptable, aun cuando el crédito prohíba el trasbordo. 
 
Artículo 20. Conocimiento de embarque. 
 1. El conocimiento de embarque, cualquiera que sea su denominación, debe 
aparentemente: 
i indicar el nombre del transportista y estar firmado por: 
- el transportista o un agente designado por cuenta o en nombre del transportista, o 
- el capitán o un agente designado por cuenta o en nombre del capitán. 
Cualquier firma del transportista, capitán o agente debe estar identificada como la del 
transportista, capitán o agente.  
Cualquier firma de un agente debe indicar si el agente ha firmado por cuenta o en 
nombre del transportista o por cuenta o en nombre del capitán. 
ii indicar que las mercancías han sido embarcadas a bordo de un buque designado en 
el puerto de carga establecido en el crédito mediante: 
- un texto preimpreso, o 
- una anotación de a bordo que indique la fecha en que la mercancía ha sido 
embarcada a bordo. 
La fecha de emisión del conocimiento de embarque será considerada como la fecha de 
embarque, a menos que el conocimiento de embarque contenga una anotación de a 
bordo que indique la fecha de embarque, en cuyo caso la fecha indicada en la 
anotación de a bordo será considerada como la fecha de embarque. 
Si el conocimiento de embarque contiene la indicación “buque previsto” o una 
calificación similar en relación con el nombre del buque, se requerirá una anotación de 
a bordo que indique la fecha de embarque y el nombre del buque concreto. 
iii indicar el embarque desde el puerto de carga hasta el puerto de descarga 
estipulados en el crédito. Si el conocimiento de embarque no indica como puerto de 
carga el puerto de carga estipulado en el crédito, o si contiene la indicación “previsto” 
o una calificación similar en relación con el puerto de carga, se requerirá una anotación 
de a bordo que indique el puerto de carga estipulado en el crédito, la fecha de 
embarque y el nombre del buque. Esta disposición será también de aplicación cuando 
la carga a bordo o el embarque en un buque designado aparezca indicado en texto 
preimpreso en el conocimiento de embarque. 
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iv ser el único original del conocimiento de embarque o, si ha sido emitido en más de 
un original, el juego completo indicado en el conocimiento de embarque. 
v contener los términos y condiciones de transporte o hacer referencia a una fuente 
distinta que contenga los términos y condiciones de transporte (conocimiento de 
embarque abreviado o con reverso en blanco). El contenido de dichos términos y 
condiciones de transporte no será examinado. 
vi carecer de cualquier indicación de que está sujeto a un contrato de fletamento. 
 2. A los efectos de este artículo, se entenderá por trasbordo la descarga de un 
buque y carga en otro buque durante el transporte desde el puerto de carga hasta el 
puerto de descarga estipulados en el crédito. 
 3. Items: 
i El conocimiento de embarque puede indicar que las mercancías serán o podrán ser 
transbordadas siempre que la totalidad del transporte esté cubierto por un único 
conocimiento de embarque. 
ii El conocimiento de embarque que indique que el trasbordo se llevará o podrá 
llevarse a cabo es aceptable, aun cuando el crédito prohíba el trasbordo, siempre que 
las mercancías hayan sido embarcadas en un contenedor, remolque o barcaza LASH 
según se evidencie en el conocimiento de embarque. 
 4. No se tendrán en cuenta en el conocimiento de embarque las cláusulas que 
establezcan que el transportista se reserva el derecho a transbordar. 
 
Artículo 21. Documento de embarque marítimo no negociable. 
 1. Un documento de embarque marítimo no negociable, cualquiera que sea su 
denominación, debe aparentemente: 
i indicar el nombre del transportista y estar firmado por: 
- el transportista o un agente designado por cuenta o en nombre del transportista, o 
- el capitán o un agente designado por cuenta o en nombre del capitán. 
Cualquier firma del transportista, capitán o agente debe estar identificada como la del 
transportista, capitán o agente. 
Cualquier firma de un agente debe indicar si el agente ha firmado por cuenta o en 
nombre del transportista o por cuenta o en nombre del capitán. 
ii indicar que las mercancías han sido embarcadas a bordo de un buque designado en 
el puerto de carga establecido en el crédito mediante: 
- un texto preimpreso, o 
- una anotación de a bordo que indique la fecha en que la mercancía ha sido 
embarcada a bordo.  
 La fecha de emisión del documento de embarque marítimo no negociable será 
considerada como la fecha de embarque, a menos que el documento de embarque 
marítimo no negociable contenga una anotación de a bordo que indique la fecha de 
embarque, en cuyo caso la fecha indicada en la anotación de a bordo será considerada 
como la fecha de embarque. 
Si el documento de embarque marítimo no negociable contiene la indicación “buque 
previsto” o una calificación similar en relación con el nombre del buque, se requerirá 
una anotación de a bordo que indique la fecha de embarque y el nombre del buque 
concreto. 
iii indicar el embarque desde el puerto de carga hasta el puerto de descarga 
estipulados en el crédito.  
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 Si el documento de embarque marítimo no negociable no indica como puerto 
de carga el puerto de carga estipulado en el crédito, o si contiene la indicación 
“previsto” o una calificación similar en relación con el puerto de carga, se requerirá 
una anotación de a bordo que indique el puerto de carga estipulado en el crédito, la 
fecha de embarque y el nombre del buque. Esta disposición será también de aplicación 
cuando la carga a bordo o el embarque en un buque designado aparezca indicado en 
texto preimpreso en el documento de transporte marítimo no negociable. 
iv ser el único original del documento de embarque marítimo no negociable o, si ha 
sido emitido en más de un original, el juego completo indicado en el documento de 
embarque marítimo no negociable. 
v contener los términos y condiciones de transporte o hacer referencia a una fuente 
distinta que contenga los términos y condiciones de transporte (documento de 
embarque marítimo no negociable abreviado o con reverso en blanco). El contenido de 
dichos términos y condiciones de transporte no será examinado. 
vi carecer de cualquier indicación de que está sujeto a un contrato de fletamento. 
 2. A los efectos de este artículo, se entenderá por trasbordo la descarga de un 
buque y carga en otro buque durante el transporte desde el puerto de carga hasta el 
puerto de descarga estipulados en el crédito. 
 3. Items: 
i El documento de embarque marítimo no negociable puede indicar que las mercancías 
serán o podrán ser transbordadas siempre que la totalidad del transporte esté 
cubierto por un único documento de embarque marítimo no negociable. 
ii Un documento de embarque marítimo no negociable que indique que el trasbordo 
se llevará o podrá llevarse a cabo es aceptable, aun cuando el crédito prohíba el 
trasbordo, siempre que las mercancías hayan sido embarcadas en un contenedor, 
remolque o barcaza LASH según se evidencie en el documento de embarque marítimo 
no negociable. 
 4. No se tendrán en cuenta en el documento de embarque marítimo no 
negociable las cláusulas que establezcan que el transportista se reserva el derecho a 
transbordar. 
 
Artículo 22. Conocimiento de embarque sujeto a contrato de fletamento.  
 1. Un conocimiento de embarque, cualquiera que sea su denominación, que 
contenga una indicación de que está sujeto a un contrato de fletamento (charter 
party) debe aparentemente: 
i estar firmado por: 
- el capitán o un agente designado por cuenta o en nombre del capitán, o 
- el propietario o un agente designado por cuenta o en nombre del propietario, o 
- el fletador o un agente designado por cuenta o en nombre del fletador. 
Cualquier firma del capitán, propietario, fletador o agente debe estar identificada 
como la del capitán, propietario, fletador o agente. 
Cualquier firma de un agente debe indicar si el agente ha firmado por cuenta o en 
nombre del capitán, del propietario o del fletador. 
Un agente que firme por cuenta o en nombre del propietario o fletador debe indicar el 
nombre del propietario o fletador. 
ii indicar que las mercancías han sido embarcadas a bordo de un buque designado en 
el puerto de carga establecido en el crédito mediante: 
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- un texto preimpreso, o 
- una anotación de a bordo que indique la fecha en que la mercancía ha sido 
embarcada a bordo. 
 La fecha de emisión del conocimiento de embarque sujeto a contrato de 
fletamento será considerada como la fecha de embarque a menos que el conocimiento 
de embarque sujeto a contrato de fletamento contenga una anotación de a bordo que 
indique la fecha de embarque, en cuyo caso la fecha indicada en la anotación de a 
bordo será considerada como la fecha de embarque. 
iii indicar el embarque desde el puerto de carga hasta el puerto de descarga 
estipulados en el crédito. El puerto de descarga puede también aparecer como un 
conjunto de puertos o un área geográfica, según establezca el crédito. 
iii ser el único original del conocimiento de embarque sujeto a contrato de fletamento 
o, si ha sido emitido en más de un original, el juego completo indicado en el 
conocimiento de embarque sujeto a contrato de fletamento. 
 2. Los bancos no examinarán los contratos de fletamento, aun cuando los 
términos del crédito requieran su presentación. 
 
Artículo 23. Documento de transporte aéreo. 
 1. Un documento de transporte aéreo, cualquiera que sea su denominación, 
debe aparentemente: 
i indicar el nombre del transportista y estar firmado por: 
- el transportista, o 
- un agente designado por cuenta o en nombre del transportista. 
Cualquier firma del transportista o agente debe estar identificada como la del 
transportista o agente. 
Cualquier firma de un agente debe indicar que el agente ha firmado por cuenta o en 
nombre del transportista. 
ii indicar que las mercancías han sido aceptadas para ser transportadas. 
iii indicar la fecha de emisión. Esta fecha será considerada como la fecha de embarque 
a menos que el documento de transporte aéreo contenga una anotación específica de 
la fecha efectiva de embarque, en cuyo caso la fecha indicada en la anotación será 
considerada como la fecha de embarque. 
Cualquier otra información que aparezca en el documento de transporte aéreo en 
relación con el número y la fecha de vuelo no será tomada en consideración a los 
efectos de determinar la fecha de embarque. 
iv indicar el aeropuerto de salida y el aeropuerto de destino estipulados en el crédito. 
v ser el original para el consignador o embarcador, aunque el crédito estipule un juego 
completo de originales. 
vi contener los términos y condiciones de transporte o hacer referencia a una fuente 
distinta que  contenga los términos y condiciones de transporte. El contenido de 
dichos términos y condiciones de transporte no será examinado. 
 2. A los efectos de este artículo, se entenderá por trasbordo la descarga de una 
aeronave y carga en otra aeronave durante el transporte desde el aeropuerto de salida 
hasta el aeropuerto de destino estipulados en el crédito. 
 3. Items: 
 i El documento de transporte aéreo puede indicar que las mercancías serán o 
podrán ser transbordadas siempre que la totalidad del transporte esté cubierto por un 
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único documento de transporte aéreo. 
 ii Un documento de transporte aéreo que indique que el trasbordo se llevará o 
podrá llevarse a cabo es aceptable, aun cuando el crédito prohíba el trasbordo. 
 
Artículo 24. Documentos de transporte por carretera, ferrocarril o vías de navegación 
interior.  
 1. Un documento de transporte por carretera, por ferrocarril o por vías de 
navegación interior, cualquiera que sea su denominación, debe aparentemente: 
i indicar el nombre del transportista y: 
- estar firmado por el transportista o un agente designado por cuenta o en nombre del 
transportista, o 
- indicar la recepción de las mercancías mediante firma, sello o anotación del 
transportista o de un agente designado por cuenta o en nombre del transportista. 
Cualquier firma, sello o anotación de recepción de la mercancía, del transportista o 
agente, debe estar identificada como la del transportista o agente. 
Cualquier firma, sello o anotación de recepción de la mercancía de un agente debe 
indicar que el agente ha firmado por cuenta o en nombre del transportista. 
Si el documento de transporte por ferrocarril no identifica al transportista, cualquier 
firma o sello de la compañía de ferrocarriles será aceptado como evidencia de que el 
documento ha sido firmado por el transportista. 
ii indicar la fecha de embarque o la fecha en que las mercancías han sido recibidas para 
embarque, despacho o transporte en el lugar estipulado en el crédito. A menos que el 
documento de transporte contenga un sello de recepción fechado, una indicación de la 
fecha de recepción o una fecha de embarque, la fecha de emisión del documento de 
transporte será considerada como la fecha de embarque. 
iii indicar el lugar de embarque y el lugar de destino estipulados en el crédito. 
 2. Items: 
 i El documento de transporte por carretera debe ser, en apariencia, el original 
para el consignador o embarcador, o no contener indicación alguna de para quién va 
destinado el documento. 
 ii El documento de transporte por ferrocarril que indique “duplicado” será 
aceptado como original. 
 iii El documento de transporte por ferrocarril o por vías de navegación interior 
será aceptado como original, contenga o no una indicación de original. 
 3. En ausencia de indicación en el documento de transporte sobre el número de 
originales emitidos, el número de originales presentado será considerado como 
constitutivo del juego completo. 
 4. A los efectos de este artículo, se entenderá por trasbordo la descarga de un 
medio de transporte y carga en otro medio de transporte, dentro del mismo modo de 
transporte, durante el transporte desde el lugar de embarque, despacho o transporte 
hasta el lugar de destino estipulados en el crédito. 
 5. Items: 
 i El documento de transporte por carretera, por ferrocarril o por vías de 
navegación interior puede indicar que las mercancías serán o podrán ser 
transbordadas siempre que la totalidad del transporte esté cubierto por un único 
documento de transporte. 
 ii El documento de transporte por carretera, por ferrocarril o por vías de 
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navegación interior que indique que el trasbordo se llevará o podrá llevarse a cabo es 
aceptable, aun cuando el crédito prohíba el trasbordo. 
 
Artículo 25. Resguardo de mensajería (courrier), resguardo postal o certificado de 
envío postal. 
 1. Un resguardo de mensajería, cualquiera que sea su denominación, que 
evidencie la recepción de mercancías para transportar, debe aparentemente: 
 i indicar el nombre del servicio de mensajería y estar sellado o firmado por el 
servicio de mensajería designado, en el lugar desde donde el crédito estipule que las 
mercancías deben ser expedidas; e 
 ii indicar una fecha de recogida o de recepción o expresión al efecto. Esta fecha 
será considerada como la fecha de embarque. 
 2. Una condición de que los gastos de mensajería deben ser pagados o pagados 
por adelantado puede quedar satisfecha por un documento de transporte emitido por 
un servicio de mensajería que evidencie que los gastos de mensajería son por cuenta 
de una parte distinta del consignatario. 
 3. Un resguardo postal o certificado de envío postal, cualquiera que sea su 
denominación, que evidencie recepción de mercancías para transportar, 
aparentemente debe estar sellado o firmado y fechado en el lugar desde donde el 
crédito estipule que la mercancía debe ser expedida. Esta fecha será considerada como 
la fecha de embarque. 
 
Artículo 26. “Sobre cubierta”, “cargo y cuenta del cargador”, “dice contener según el 
cargador” y costos adicionales al flete. 
 1. El documento de transporte no debe indicar que las mercancías están o 
serán cargadas sobre cubierta. Es aceptable una cláusula en el documento de 
transporte que indique que las mercancías pueden ser cargadas sobre cubierta. 
 2. Es aceptable un documento de transporte que contenga una cláusula tal 
como “cargo y cuenta del cargador” y “dice contener según el cargador”. 
 3. El documento de transporte puede contener una referencia, mediante sello o 
de alguna otra manera, a costos adicionales al flete. 
 
Artículo 27. Documento de transporte limpio. 
 Los bancos únicamente aceptarán un documento de transporte limpio. Un 
documento de transporte limpio es aquél que no contiene ninguna cláusula o 
anotación que haga constar de forma expresa el estado defectuoso de las mercancías 
o su embalaje. No es necesario que el término “limpio” aparezca en el documento de 
transporte, aun cuando el crédito contenga un requisito de que el documento de 
transporte deba ser “limpio a bordo”. 
 
Artículo 28. Documento de seguro y cobertura.  
 1. Un documento de seguro, tal como una póliza de seguro, un certificado de 
seguro o una declaración al amparo de una póliza abierta, debe estar aparentemente 
emitido y firmado por una compañía aseguradora, un asegurador o sus agentes o 
apoderados. 
Cualquier firma de un agente o apoderado debe indicar que el agente o apoderado ha 
firmado por cuenta o en nombre de la compañía aseguradora o del asegurador. 
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 2. Cuando el documento de seguro indica que ha sido emitido en más de un 
original, deberán presentarse todos los originales. 
 3. No se aceptarán notas de cobertura. 
 4. Se aceptará una póliza de seguro en lugar de un certificado de seguro o de 
una declaración al amparo de una póliza abierta. 
 5. La fecha del documento de seguro no debe ser posterior a la fecha de 
embarque, a menos que en el documento de seguro se establezca que la cobertura es 
efectiva desde una fecha que no sea posterior a la fecha de embarque. 
6. Items: 
 i El documento de seguro debe indicar el importe asegurado y estar expresado 
en la misma moneda del crédito. 
 ii En el crédito, el requisito de que la cobertura del seguro sea un porcentaje 
sobre el valor de las mercancías, el valor de la factura o similar, se considerará que es 
un requisito del importe mínimo de cobertura. 
 Si el crédito no contiene indicación respecto a la cobertura del seguro 
requerida, el importe asegurado debe ser al menos el 110% del valor CIF o CIP de la 
mercancía. 
Cuando el valor CIF o CIP no pueda ser determinado a partir de los documentos, el 
importe asegurado se calculará a partir del importe por el que se exija honrar o 
negociar, o por el valor bruto de las mercancías que conste en la factura, tomando el 
que fuere mayor. 
 iii El documento de seguro debe indicar que los riesgos están cubiertos al 
menos entre el lugar de  toma para carga o embarque, y el lugar de descarga o de 
destino final estipulados en el crédito. 
 7. El crédito debería indicar el tipo de seguro que se requiere y, en su caso, los 
riesgos adicionales a cubrir. Si el crédito usa expresiones imprecisas tales como 
“riesgos usuales” o “riesgos habituales”, se aceptará un documento de seguro sin 
tener en consideración cualquier riesgo no cubierto. 
 8. Cuando el crédito requiera seguro “a todo riesgo” y se presente un 
documento de seguro que contenga cualquier cláusula o anotación “a todo riesgo”, 
con o sin encabezamiento “a todo riesgo”, se aceptará el documento de seguro sin 
tener en consideración cualquier riesgo excluido que se mencione. 
 9. El documento de seguro puede contener una referencia a cualquier cláusula 
de exclusión. 
 10. El documento de seguro puede indicar que la cobertura está sujeta a una 
franquicia o a un exceso (deducible). 
 
Artículo 29. Ampliación de la fecha de vencimiento o del último día de presentación. 
 1. Si la fecha de vencimiento del crédito o el último día para la presentación 
coinciden con un día en el cual el banco al que deben ser presentados esté cerrado por 
razones distintas a las citadas en el artículo 36, la fecha de vencimiento o el último día 
para la presentación, según sea el caso, se ampliarán al primer día hábil bancario 
siguiente. 
 2. Si la presentación se efectúa el primer día hábil bancario siguiente, el banco 
designado debe proporcionar al banco emisor o al banco confirmador una declaración, 
en su carta de envío, que indique que la presentación se efectuó dentro del plazo 
ampliado de acuerdo con el artículo 29.a. 
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 3. La fecha última para embarque no se ampliará como consecuencia de la 
aplicación del artículo 29.a. 
 
Artículo 30. Tolerancias en el importe del crédito, la cantidad y los precios unitarios. 
 1. Los términos "alrededor de" o "aproximadamente" que se utilicen en 
relación con el importe del crédito, la cantidad o el precio unitario indicados en el 
crédito, deberán interpretarse como que permiten una tolerancia que no supere el 10 
% en más o el 10% en menos en el importe, la cantidad o el precio unitario a que se 
refieran. 
 2. Se permitirá una tolerancia que no supere el 5% en más o el 5% en menos en 
la cantidad de mercancías, siempre que el crédito no estipule la cantidad mediante un 
número determinado de unidades de empaquetado o de artículos individualizados y el 
importe total de las utilizaciones no exceda el importe del crédito. 
 3. Aun cuando los embarques parciales no estén permitidos, se permitirá una 
tolerancia que no supere el 5% en menos sobre el importe del crédito, siempre que la 
cantidad de mercancías, si se determina en el crédito, se embarque en su totalidad y, si 
el crédito estipula un precio unitario, dicho precio no se reduzca; o que el artículo 30.b 
no sea de aplicación. Esta tolerancia no se aplicará cuando el crédito establezca una 
tolerancia determinada o haga uso de las expresiones referidas en el artículo 30.a. 
 
Artículo 31. Utilizaciones o expediciones parciales.  
 1. Las utilizaciones y las expediciones parciales están permitidas. 
 2. La presentación que contenga más de un juego de documentos de transporte 
que evidencien una expedición iniciada en el mismo medio de transporte y en el 
mismo viaje, y siempre que indiquen el mismo destino, no se considerará que cubre 
una expedición parcial, incluso si se indican diferentes fechas de embarque o 
diferentes puertos de carga, lugares de toma para carga o despacho. 
 Si la presentación contiene más de un juego de documentos de transporte, se 
considerará como fecha de embarque la última de las fechas de embarque contenida 
en cualquiera de los juegos de documentos de transporte. 
 La presentación que contenga uno o más juegos de documentos de transporte 
que evidencien una expedición en más de un medio de transporte dentro del mismo 
modo de transporte, se considerará que cubre una expedición parcial, incluso si los 
medios de transporte parten el mismo día hacia el mismo destino. 
 3. La presentación que contenga más de un resguardo de mensajero, resguardo 
postal o certificado de envío postal no se considerará que cubre una expedición parcial 
si los resguardos de mensajero, resguardos postales o certificados de envío postal 
aparentemente han sido sellados o firmados por el mismo servicio de mensajería o 
servicio postal, en el mismo lugar, en la misma fecha y para el mismo destino. 
 
Artículo 32. Utilizaciones y expediciones fraccionadas. 
 Si el crédito establece una utilización o expedición fraccionada en períodos 
determinados y no se utiliza o expide alguna fracción dentro del período 
correspondiente a esa fracción, cesará la disponibilidad del crédito para dicha fracción 
y las posteriores. 
 
Artículo 33. Horario de presentación. 
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 El banco no tiene ninguna obligación de aceptar una presentación fuera de su 
horario de atención al público. 
 
Artículo 34. Exoneración de la efectividad de los documentos. 
 El banco no asume ninguna obligación ni responsabilidad respecto a la forma, 
suficiencia, exactitud, autenticidad, falsedad o valor legal de documento alguno, ni 
respecto a las condiciones generales o particulares que figuren en los documentos o 
que se añadan a ellos; tampoco asume obligación o responsabilidad alguna por la 
descripción, cantidad, peso, calidad, estado, embalaje, entrega, valor o existencia de 
las mercancías, servicios u otras prestaciones representadas por cualquier documento, 
ni tampoco respecto a la buena fe, a los actos o a las omisiones, a la solvencia, al 
cumplimiento de las obligaciones o a la reputación de los embarcadores, de los 
transportistas, de los transitarios, de los consignatarios o de los aseguradores de las 
mercancías o de cualquier otra persona. 
 
Artículo 35. Exoneración de la transmisión y la traducción. 
 El banco no asume ninguna obligación ni responsabilidad por las consecuencias 
resultantes del retraso, pérdida en tránsito, mutilación u otros errores que puedan 
resultar en la transmisión de cualquier mensaje o en la entrega de cartas o 
documentos, cuando tales mensajes, cartas o documentos sean transmitidos o 
enviados de acuerdo con los requisitos establecidos en el crédito, o cuando el banco 
haya tomado la iniciativa en la elección del servicio de entrega en ausencia de tales 
instrucciones en el crédito. 
 Si el banco designado determina que la presentación es conforme y remite los 
documentos al banco emisor o al banco confirmador – con independencia de si el 
banco designado ha honrado o negociado, el banco emisor o el banco confirmador 
deberán honrar o negociar, o deberán reembolsar al banco designado, incluso cuando 
los documentos se hayan extraviado en el trayecto entre el banco designado y el 
banco emisor o el banco confirmador, o entre el banco confirmador y el banco emisor. 
El banco no asume ninguna obligación ni responsabilidad por errores en la traducción 
o interpretación de términos técnicos y puede transmitir los términos del crédito sin 
traducirlos. 
 
Artículo 36. Fuerza mayor. 
 El banco no asume ninguna obligación ni responsabilidad con respecto a las 
consecuencias resultantes de la interrupción de su propia actividad por catástrofes 
naturales, motines, disturbios, insurrecciones, guerras, actos terroristas, o por 
cualquier huelga o cierre patronal o cualesquiera otras causas que estén fuera de su 
control. 
 Al reanudar sus actividades, el banco no honrará o negociará al amparo de un 
crédito que haya expirado durante tal interrupción de sus actividades. 
 
Artículo 37. Exoneración de actos de terceros intervinientes.  
 1. El banco que utilice los servicios de otro banco con objeto de dar 
cumplimiento a las instrucciones del ordenante, lo hace por cuenta y riesgo del 
ordenante. 
 2. El banco emisor o el banco avisador no asumen ninguna obligación ni 
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responsabilidad si las instrucciones que transmiten a otro banco no se cumplen, 
incluso si han tomado la iniciativa en la elección de dicho banco. 
 3. El banco que da instrucciones a otro banco de prestar servicios es 
responsable de todas las comisiones, honorarios, costes o gastos (“cargos”) contraídos 
por dicho banco en relación con sus instrucciones. 
 Si el crédito estipula que los cargos son por cuenta del beneficiario y estos 
cargos no pueden ser cobrados o deducidos del producto, el banco emisor continuará 
siendo responsable del pago de los cargos. 
 Un crédito o una modificación no deberían estipular que la notificación al 
beneficiario está condicionada a la recepción de sus cargos por parte del banco 
avisador o por parte del segundo banco avisador. 
 4. El ordenante está obligado y es responsable de indemnizar a los bancos por 
todas las obligaciones y responsabilidades que les impongan las leyes y usos 
extranjeros. 
 
Artículo 38. Créditos transferibles.  
 1. Un banco no tiene obligación de transferir un crédito salvo dentro de los 
límites y en la forma expresamente consentidos por dicho banco. 
 2. Para el propósito de este artículo: 
 Crédito transferible significa un crédito que indica de forma expresa que es 
“transferible”. A petición del beneficiario (“primer beneficiario”), un crédito 
transferible puede ser puesto total o parcialmente a disposición de otro beneficiario 
(“segundo beneficiario”). 
 Banco transferente significa el banco designado que transfiere el crédito o, en 
un crédito disponible en cualquier banco, el banco que está específicamente 
autorizado por el banco emisor para transferir, y que transfiere el crédito. El banco 
emisor puede ser banco transferente. 
 Crédito transferido significa un crédito que el banco transferente ha puesto a 
disposición de un segundo beneficiario. 
 3. Salvo otro acuerdo en el momento de la transferencia, todos los cargos (tales 
como comisiones, honorarios, costes o gastos) incurridos en relación con una 
transferencia deberán ser pagados por el primer beneficiario. 
 4. Un crédito puede ser transferido en parte a más de un segundo beneficiario 
a condición de que las utilizaciones o expediciones parciales estén autorizadas. 
Un crédito transferido no puede ser transferido a petición del segundo beneficiario a 
un posterior beneficiario. El primer beneficiario no se considera un posterior 
beneficiario. 
 5. Cualquier solicitud de transferencia debe indicar si las modificaciones pueden 
ser notificadas al segundo beneficiario y en qué condiciones pueden serlo. El crédito 
transferido debe indicar de forma clara dichas condiciones. 
 6. Si un crédito se transfiere a más de un segundo beneficiario, el rechazo de 
una modificación por uno o más segundos beneficiarios no invalida su aceptación por 
cualquier otro segundo beneficiario, para quien el crédito transferido quedará 
debidamente modificado. Para cualquier segundo beneficiario que haya rechazado la 
modificación, el crédito transferido se mantendrá inalterado. 
 7. El crédito transferido debe reflejar de forma precisa los términos y 
condiciones del crédito, incluyendo la confirmación, si la hubiera, con la excepción de: 
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- el importe del crédito, 
- cualquier precio unitario indicado en él, 
- la fecha de vencimiento, 
- el período de presentación, o 
- la fecha última de embarque o el período determinado de expedición, cualquiera de 
los cuales puede reducirse o acortarse.  
 El porcentaje por el que debe efectuarse la cobertura del seguro puede 
incrementarse de manera que proporcione el importe de la cobertura estipulada en el 
crédito o en estos artículos. 
 El nombre del primer beneficiario podrá sustituir al del ordenante del crédito. 
Si el crédito, de forma específica, requiere que el nombre del ordenante aparezca en 
algún documento distinto de la factura, este requisito debe quedar reflejado en el 
crédito transferido. 
 8. El primer beneficiario tiene derecho a sustituir por la suya la factura del 
segundo beneficiario, y cualquier efecto si lo hay, por un importe que no exceda el 
estipulado en el crédito; y, si realiza tal sustitución, el primer beneficiario puede 
reclamar al amparo del crédito la diferencia, si la hay, entre su factura y la factura del 
segundo beneficiario. 
 9. Cuando el primer beneficiario deba presentar su propia factura y efecto, si lo 
hay, pero no lo hace a primer requerimiento, o si las facturas presentadas por el 
primer beneficiario ocasionan discrepancias que no existían en la presentación 
realizada por el segundo beneficiario, y el primer beneficiario no las subsana a primer 
requerimiento, el banco transferente tiene derecho a presentar los documentos al 
banco emisor tal como los recibió del segundo beneficiario, sin posterior 
responsabilidad ante el primer beneficiario. 
 10. En su solicitud de transferencia, el primer beneficiario puede indicar que el 
crédito se honre o negocie al segundo beneficiario en el lugar donde el crédito ha sido 
transferido, inclusive hasta la fecha de vencimiento del crédito. Todo ello sin perjuicio 
del derecho del primer beneficiario de acuerdo con el artículo 38.h. 
 11. La presentación de los documentos por o en nombre del segundo 
beneficiario debe efectuarse al banco transferente. 
 
Artículo 39. Cesión del producto. 
 El hecho de que un crédito no indique que es transferible no afecta al derecho 
del beneficiario a ceder cualquier producto del que pueda ser o pueda llegar a ser 
titular en virtud del crédito, de acuerdo con las disposiciones de la ley aplicable. Este 
artículo se refiere únicamente a la cesión del producto y no a la cesión del derecho a 
actuar en virtud del crédito. 

- - - - 
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578. Reglas Uniformes relativas a las cobranzas de la Cámara de Comercio 
Internacional. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- Link = http://www.comexpanda.com/es/portafolio-brochure-552-cci-reglas-uniformes-relativas-
cobranzas/ 
- Observaciones: Este texto no constituye Derecho vigente en España. 
 

 

Disposiciones Generales y Definiciones 
 
Artículo 1. Ámbito de aplicación de las reglas (URC 522). 

1. Las Reglas Uniformes relativas a las Cobranzas, revisión 1995, publicación 
número 522 de la CCI, son de aplicación a todas las cobranzas, según vienen definidas 
en el artículo 2, siempre que así se establezca en el texto de la “instrucción de cobro” 
(collection instruction) a que se refiere el artículo 4 y obligan a todas las partes que 
intervienen, excepto cuando se haya convenido de otra forma y de manera expresa o 
que sean contrarías a las leyes y/o a los códigos nacionales, estatales o locales, los 
cuales no pueden ser contravenidos. 

2. Los bancos no tendrán la obligación de tramitar una cobranza o una instrucción 
de cobro o cualquier instrucción relativa a las mismas que pudiera recibirse con 
posterioridad. 

3. Si un banco decide, por cualquier motivo, no tramitar una cobranza o una 
instrucción recibida relativa a dicha cobranza, deberá avisar sin demora de dicha 
decisión a la parte de quién recibió la cobranza o la instrucción. Dicho aviso deberá 
efectuarse por telecomunicación o, si no es posible, por cualquier otro método rápido. 
 
Artículo 2. Definición de cobranza. 

A efectos de los presentes artículos: 
1. El término “cobranza” (collection) significa la tramitación por los bancos de 

documentos tal como se definen en el apartado (b) del presente artículo, de acuerdo 
con las instrucciones recibidas, a fin de: 

a. obtener el pago y/o la aceptación, 
b. entregar documentos contra pago y/o aceptación. o 
c. entregar los documentos según otros términos y condiciones. 
2. b) El término “documentos” (documents) hace referencia a documentos 

financieros y/o documentos comerciales: 
a. La expresión “documentos financieros” (financial documents) significa letras de 

cambio, pagarés, cheques, u otros instrumentos análogos utilizados para obtener el 
pago. 

b. La expresión “documentos comerciales” (commercial documents) significa 
facturas, documentos de transporte, documentos de título u otros documentos 
análogos, o cualquier otro documento que no sea un documentos financiero. 

3. La expresión “cobranza simple” (clean collection) significa una cobranza de 
documentos financieros que no vaya acompañada de documentos comerciales. 

4. La expresión “cobranza documentaría” (documentary collectíon) significa una 
cobranza de: 

a. documentos financieros acompañados de documentos comerciales. 
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b. documentos comerciales no acompañados de documentos financieros. 
 
Artículo 3. Partes que intervienen en una cobranza. 

1. A efectos de los presentes artículos, las “partes que intervienen” en una cobranza 
son: 

a. El “cedente” (principal), que es la parte que encomienda a un banco la 
tramitación de la cobranza. 

b. El “banco remitente” (remittíng bank), que es el banco al cual el cedente 
encomienda la tramitación de una cobranza. 

c. El “banco cobrador” (collecting bank), que es cualquier banco, distinto del banco 
remitente, que interviene en la tramitación de la cobranza. 

d. El “banco presentador” (presenting bank), que es el banco cobrador que efectúa 
la presentación al librado. 

e. El “librado” (drawee) es la persona a quien debe efectuarse la presentación de 
acuerdo con la instrucción de cobro. 

 
Forma y Estructura de las Cobranzas 

Artículo 4. Instrucción de cobro. 
1.  
a. Todos los documentos enviados para gestionar su cobro deberán ir acompañados 

de una instrucción de cobro que indique que la cobranza está sujeta las URC 522 y que 
contenga instrucciones completas y precisas. Los bancos sólo están autorizados a 
actuar según las instrucciones contenidas en la instrucción de cobro y conforme a las 
presentes Reglas. 

b. Los bancos no examinarán los documentos con el fin de obtener instrucciones. 
c. Salvo autorización contraria en la instrucción de cobro, los bancos no tendrán en 

cuenta las instrucciones recibidas de una parte/banco distinta de la parte/banco de la 
que se recibió la cobranza. 

d. La instrucción de cobro debería contener la siguiente información cuando 
corresponda: 

a. Los detalles del banco del que se recibió la cobranza, 
incluyendo el nombre completo, las direcciones postales y de SWIFT, los 
números de télex, teléfono y fax, y la referencia. 

b. Los detalles del cedente, incluyendo el nombre completo, 
la dirección postal y, de ser el caso, los números de télex, teléfono y fax. 
Los detalles del librado, incluyendo el nombre completo, la dirección 
postal o el domicilio donde deberá efectuarse la presentación y, de ser 
el caso, los números de télex, teléfono y fax. 

c. Los detalles del banco presentador, sí lo hubiere, 
incluyendo el nombre completo, la dirección postal y, de ser el caso, los 
números de télex, teléfono y fax. 

d. El importe o importes y la moneda (o monedas) objeto 
del cobro. 

e. La relación de los documentos que se adjuntan y el 
número de ejemplares de cada uno de ellos. 

f.  
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1. Los términos y las condiciones para la obtención 
del pago y/o la aceptación. 

2. Las condiciones de entrega de los documentos 
contra: 

1. Pago y/o aceptación 
2. Otros términos y condiciones 

La parte remitente de la instrucción de cobro es responsable de que los términos 
de entrega de los documentos aparezcan mencionados de forma clara y sin 
ambigüedad, de lo 
contrario los bancos no serán responsables de las consecuencias que de ello pudieran 
derivarse. 

g. Los cargos a cobrar, indicando si pueden ser rehusados o 
no. 

h. Los intereses a cobrar, si fuera el caso, indicando si 
pueden ser rehusados o no, incluyendo: 

1. Tasa de interés. 
2. Periodo de liquidación de intereses. 
3. Base de cálculo (por ejemplo, año de 360 ó 365 

días) según corresponda. 
i. El método de pago y la forma de aviso del mismo. 
j. Las instrucciones a seguir en caso de impago, no 

aceptación y/o incumplimiento de cualquier otra instrucción. 
2.  

k. Las instrucciones de cobro deberían contener la dirección 
completa del librado o el domicilio donde debe efectuarse la 
presentación. Si la dirección es incompleta o incorrecta, el banco 
cobrador podrá, sin compromiso ni responsabilidad por su parte, 
intentar averiguar la dirección correcta. 

l. El banco cobrador no tendrá obligación ni responsabilidad 
alguna por cualquier demora que pudiera producirse como 
consecuencia de una dirección recibida de forma incompleta o 
incorrecta. 

 
Forma de Presentación 

 
Artículo 5. Presentación. 

1. A efectos de los presentes artículos, se entiende por presentación el 
procedimiento por medio del cual el banco presentador pone los documentos a 
disposición del librado de conformidad con las instrucciones recibidas. 

2. La instrucción de cobro debería indicar el periodo exacto de tiempo dentro del 
cual el librado debe actuar. No deberían utilizarse expresiones tales como “primera” 
(first), “pronta” (prompt), “inmediata” (immediate) u otras parecidas, para referirse a 
la presentación o a cualquier periodo de tiempo dentro del cual los documentos deben 
ser admitidos o a cualquier otra acción de deba emprender el librado. Si dichas 
expresiones son utilizadas, los bancos no las tendrán en cuenta. 

3. Los documentos serán presentados al librado en la misma forma en que han sido 
recibidos, excepción hecha de que los bancos están autorizados a poner los timbres 
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necesarios, por cuenta de la parte de quien se recibió la cobranza, salvo instrucciones 
en contra, y a efectuar todos los endosos necesarios o a poner los sellos, las marcas’ o 
los símbolos de identificación exigidos o habituales en la cobranza. 

4. Con el objeto de hacer efectivas las instrucciones del cedente, el banco remitente 
utilizará como banco cobrador al banco designado por el cedente. A falta de dicha 
designación, el banco remitente utilizará los servicios de cualquier banco, elegido por 
él mismo o por otro banco, en el país de pago o aceptación o en el país donde 
cualquier otro término y condición deba cumplirse. 

5. Los documentos y la instrucción de cobro podrán ser enviados por el banco 
remitente directamente al banco cobrador o a través de cualquier otro banco 
intermediario. 

6. Si el banco remitente no designa un banco presentador, el banco cobrador, para 
este fin, podrá utilizar los servicios de un banco de su elección. 

 
Artículo 6. Vista/ aceptación. 
En el caso de documentos pagaderos a la vista, el banco presentador deberá 

efectuar sin demora la presentación para pago. En el caso de documentos pagaderos 
de una forma distinta de “a la vista’, el banco presentador deberá, cuando se requiera 
la aceptación, efectuar sin demora dicha presentación para aceptación, y cuando se 
requiera el pago, efectuar dicha presentación para pago no más tarde de la fecha de 
vencimiento correspondiente. 

 
Artículo 7. Entrega de Documentos Comerciales. 

Documentos contra aceptación (D/A) y Documentos contra pago (D/P). 
1. Las cobranzas no deberían contener letras de cambio pagaderas en una fecha 

futura con instrucciones de que los documentos comerciales sean entregados contra 
pago. 

2. Si una cobranza incluye una letra de cambio pagadera en una fecha futura, la 
instrucción de cobro deberla especificar si los documentos comerciales deben ser 
entregados al librado contra aceptación (D/A) o contra pago (D/P). En ausencia de 
dicha especificación, los documentos comerciales serán entregados exclusivamente 
contra pago y el banco cobrador no será responsable de las consecuencias que 
pudieran derivarse de la demora en la entrega de documentos. 

3. Si una cobranza incluye una letra de cambio pagadera en una fecha futura y la 
instrucción de cobro indica que los documentos comerciales deben ser entregados 
contra pago, los documentos serán entregados exclusivamente contra tal pago y el 
banco cobrador no será responsable de las consecuencias que pudieran derivarse de la 
demora en la entrega de los documentos. 

 
Artículo 8. Creación de documentos. 

Cuando el banco remitente instruye al banco cobrador o al librado para que 
confeccione documentos (letras de cambio, pagarés, recibos de fideicomiso (trust 
receípts), cartas de compromiso o cualquier otro documento) que no hayan sido 
incluidos en la cobranza, la forma y el texto de tales documentos deberán ser 
facilitados por el banco remitente; en caso contrario, el banco cobrador no tendrá 
obligación ni responsabilidad alguna respecto a la forma y el texto de los documentos 
aportados por el banco cobrador y/o por el librado. 
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Artículo 9. Buena fe y cuidado razonable. 

Los bancos actuarán de buena fe y con cuidado razonable. 
 

Artículo 10. Documentos y mercancías/ servicios/ prestaciones. 
1. Las mercancías no deberían enviarse directamente a la dirección de un banco o 

consignadas a o a la orden de un banco sin su consentimiento previo. No obstante, en 
el caso de que las mercancías se envíen directamente a la dirección de un banco o 
consignadas a o a la orden de un banco, para entrega al librado contra pago o contra 
aceptación o contra otros términos y condiciones, sin el consentimiento previo de este 
banco, dicho banco no estará obligado a hacerse cargo de las mercancías, cuyo riesgo y 
responsabilidad continuará asumiendo el expedidor de la mercancía. 

2. Los bancos no tienen obligación alguna de actuar respecto a las mercancías 
relativas a una cobranza documentaria, incluyendo el almacenamiento y el seguro de 
las mercancías aun en el caso de haber recibido instrucciones específicas para ello. Los 
bancos actuarán únicamente si dan su conformidad, y sólo cuando la den y en los 
términos y condiciones que se establezcan en cada caso. A pesar de lo dispuesto en el 
artículo 1 (c), esta regla será de aplicación incluso en ausencia de un aviso específico al 
efecto por parte del banco cobrador. 

3. No obstante, en el caso de que los bancos actúen con el objeto de proteger las 
mercancías, tanto si han recibido instrucciones al respecto como si no, no asumirán 
obligación ni responsabilidad alguna en cuanto a la suerte y/o estado de las 
mercancías, ni por cualquier acción y/u omisión por parte de terceros encargados de la 
custodia y/o protección de las mercancías. En todo caso, el banco cobrador deberá 
avisar sin demora al banco del que recibió la instrucción de cobro de cualquier medida 
tomada al respecto. 

4. Cualquier cargo y/o gasto en que pudieran incurrir los bancos en relación con 
cualquier medida tomada para la protección de las mercancías serán por cuenta de la 
parte de la que recibieron la cobranza. 

5. A pesar de lo dispuesto en el apartado (a) de este artículo, cuando las mercancías 
han sido consignadas al banco cobrador o a su orden y el librado ha atendido la 
cobranza para pago, aceptación o cualquier otro término y condición, y el banco 
cobrador dispone la entrega de las mercancías, se entenderá que el banco remitente 
ha autorizado al banco cobrador actuar en la forma descripta. 

a. Cuando un banco cobrador, siguiendo instrucciones del banco remitente o de 
acuerdo con lo previsto en el apartado (e) (í) anterior, dispone la entrega de la 
mercancía, el banco remitente deberá indemnizar a dicho banco cobrador por todos 
los perjuicios y gastos en que pudiera haber incurrido. 

 
Artículo 11. Exoneración respecto a los actos del receptor de las instrucciones. 

1. Los bancos que utilizan los servicios de otro u otros bancos con objeto de dar 
cumplimiento a las instrucciones del cedente, lo hacen por cuenta y riesgo de dicho 
cedente. 

2. Los bancos no asumen obligación ni responsabilidad alguna si las instrucciones 
que ellos transmiten no se cumplen, incluso aunque ellos mismos hayan tomado la 
iniciativa en la elección de tales otro u otros bancos. 

3. La parte que da instrucciones a otra parte de prestar servicios quedará obligada y 
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será responsable de indemnizar a la parte que recibe dichas instrucciones de todas las 
obligaciones y responsabilidades que puedan imponer las leyes y los usos extranjeros. 

 
Artículo 12. Exoneración respecto a documentos recibidos. 

1. Los bancos deberán verificar que los documentos recibidos correspondan 
aparentemente con los enumerados en la instrucción de cobro y deberán avisar sin 
demora por telecomunicación O, si no es posible, por cualquier otro método rápido, a 
la parte de quien recibieron la instrucción de cobro de todos los documentos que 
falten o que sean distintos de los enumerados. Los bancos no tienen otras obligaciones 
a este respecto. 

2. Si los documentos no aparecen enumerados, el banco remitente no podrá 
cuestionar el tipo ni el número de ejemplares de los documentos recibidos por el 
banco cobrador. Sujeto a lo dispuesto en el artículo 5(c) y en los apartados (a) y (d) del 
presente artículo, los bancos presentarán los documentos tal como los reciban sin 
comprobación adicional alguna. 

 
Artículo 13. Exoneración respecto a la validez de los documentos. 

Los bancos no asumen obligación ni responsabilidad alguna respecto a la forma, 
suficiencia, exactitud, autenticidad, falsedad o valor legal de documento alguno, ni 
respecto a las condiciones generales y/o particulares que figuren en los documentos o 
que figuren añadidos a ellos, tampoco asumen obligación ni responsabilidad alguna 
por la descripción, cantidad, peso, calidad, estado, embalaje, despacho, valor o 
existencia de las mercancías representadas por cualquier documento, ni tampoco 
respecto a la buena fe, a los actos y/o a las omisiones, a la solvencia, al cumplimiento 
de las obligaciones o a la reputación de los expedidores, de los transportistas, de los 
transitarios, de los consignatarios o de los aseguradores de las mercancías o de 
cualquier otra persona quienquiera que sea. 

 
Artículo 14. Exoneración respecto a los retrasos, pérdidas en tránsito y traducciones. 

1. Los bancos no asumen obligación ni responsabilidad alguna por las consecuencias 
derivadas del retraso y/o pérdida que pueda sufrir en su tránsito cualquier mensaje, 
carta o documento, ni por el retraso, la mutilación u otro error o errores que se 
puedan producir en la transmisión de cualquier telecomunicación o por errores que se 
cometan en la traducción y/o en la interpretación de términos técnicos. 

2. Los bancos no serán responsables de las demoras que puedan derivarse de la 
necesidad de obtener las aclaraciones necesarias respecto de cualquier instrucción 
recibida. 

 
Artículo 15. Fuerza mayor. 

Los bancos no asumen obligación ni responsabilidad alguna con respecto a las 
consecuencias derivadas de la interrupción de su propia actividad por catástrofes 
naturales, motines, disturbios, insurrecciones, guerras o cualesquiera otras causas que 
estén fuera de su control o por cualquier huelga o cierre patronal (lock out). 

 
Pago 

 
Artículo 16. Pago sin demora. 
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1. Los importes cobrados (una vez deducidos los cargos y/o los desembolsos y/o los 
gastos, según proceda) deberán ser puestos sin demora a disposición de la parte de la 
que se recibió la instrucción de cobro según los términos y condiciones de la 
instrucción de cobro. 

2. A pesar de lo dispuesto en el artículo 1 (c) y excepto que se haya acordado de 
otra forma, el banco cobrador efectuará el pago del importe cobrado a favor 
únicamente del banco remitente. 
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Artículo l7. Pago en moneda local. 
En el caso de documentos pagaderos en la moneda del país de pago (moneda local) 

y salvo que la instrucción de cobro disponga otra cosa, el banco presentador entregará 
los documentos al librado contra pago en moneda local sólo cuando dicho pago en 
moneda local pueda quedar inmediatamente disponible en la forma especificada en la 
instrucción de cobro. 
 
Artículo l8. Pago en moneda extranjera. 

En el caso de documentos pagaderos en moneda distinta de aquélla del país de 
pago (moneda extranjera) y salvo que la instrucción de cobro disponga otra cosa, el 
banco presentador entregará los documentos al librado contra pago en la moneda 
extranjera referida sólo cuando dicho pago en moneda extranjera pueda remitirse de 
forma inmediata según las instrucciones contenidas en la instrucción de cobro. 
 
Artículo l9. Pagos parciales.  

1. En lo referente a las cobranzas simples, los pagos parciales sólo podrán ser 
aceptadas en la medida y en las condiciones en que estén autorizados por la legislación 
vigente en el lugar de pago. Los documentos financieros solamente serán entregados 
al librado cuando se haya recibido el pago en su totalidad. 

2. En lo referente a las cobranzas documentarias, los pagos parciales sólo podrán 
ser aceptados si están expresamente autorizados en la instrucción de cobro. Sin 
embargo, salvo instrucciones contrarias, el banco presentador solamente hará entrega 
de los documentos al librado cuando haya recibido el importe total del pago, y el 
banco presentador no será responsable de las consecuencias que pudieran derivarse 
de una demora en la entrega de los documentos. 

3. En todos los casos, los pagos parciales sólo serán aceptados sujetos al 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 17 ó 18, según sea el 
caso. Si son aceptados, los pagos parciales se tramitarán de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 16. 
 

Intereses, Cargos y Gastos 
Artículo 20. Intereses. 

1. Si la instrucción de cobro estipula el cobro de intereses y el librado rechaza pagar 
dichos intereses, el banco presentador podrá hacer entrega de los documentos contra 
pago o aceptación o contra cualesquiera otros términos y condiciones, según sea el 
caso, sin cobrar dichos intereses, excepto que sea de aplicación el apartado (c) del 
presente artículo. 

2. Cuando dichos intereses deban ser cobrados, la instrucción de cobro deberá 
especificar la tasa de interés, el periodo de liquidación y la base de cálculo de los 
mismos. 

3. Cuando la instrucción de cobro indique en forma expresa que los intereses no 
pueden ser rehusados y el librado rechace el pago de dichos intereses, el banco 
presentador no hará entrega de los documentos y no será responsable de las 
consecuencias que pudieran derivarse de una demora en la entrega de los 
documentos. Cuando el pago de intereses haya sido rehusado, el banco presentador 
deberá informar sin demora por telecomunicación O, si no es posible, por cualquier 
otro método rápido al banco del cual recibió la instrucción de cobro. 
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Artículo 21. Cargos y gastos.  

1. Si la instrucción de cobro estipula que los cargos y/o los gastos son por cuenta del 
librado y el librado rechaza pagar dichos cargos y/o gastos, el banco presentador podrá 
hacer entrega de los documentos contra pago o aceptación o contra cualesquiera 
otros términos y condiciones, según sea el caso, sin percibir dichos cargos y/o gastos, 
excepto que sea de aplicación el apartado (b) del presente artículo. Cuando los cargos 
y/o gastos sean rehusados según lo indicado en el párrafo anterior, dichos cargos y/o 
gastos serán por cuenta de la parte de la que se recibió la cobranza y podrán ser 
deducidos del reembolso. 

2. Cuando la instrucción de cobro indique de forma expresa que los cargos y/o 
gastos no pueden ser rehusados y el librado rechace el pago de dichos cargos y/o 
gastos, el banco presentador no hará entrega de los documentos y no será 
responsable de las consecuencias que pudieran derivarse de una demora en la entrega 
de los documentos. Cuando el pago de los cargos y/o gastos de la cobranza hayan sido 
rehusados, el banco presentador deberá informar sin demora por telecomunicación o, 
si no es posible, por cualquier otro método rápido al banco del cual recibió la 
instrucción de cobro. 

3. En todos los casos en que según los términos expresos de una instrucción de 
cobro, o en virtud de las presentes Reglas, los desembolsos y/o los gastos y/o los 
cargos de la cobranza sean por cuenta del cedente, el banco o bancos cobradores 
tendrán derecho de recibir rápidamente del banco del cual se recibió la instrucción de 
cobro el importe de sus desembolsos, gastos y cargos, y el banco remitente tendrá 
derecho a recuperar del cedente con prontitud además de las cantidades pagadas por 
este motivo, todas sus comisiones, gastos y demás cargos, con independencia del 
resultado de la cobranza. 

4. Los bancos se reservan el derecho a exigir el pago por adelantado a la parte de la 
que se recibió la instrucción de cobro de los cargos y/o los gastos en que puedan 
incurrir en el intento de cumplir con las instrucciones recibidas, al tiempo que se 
reservan el derecho de no ejecutar tales instrucciones en tanto no hayan recibido 
dicho pago. 

 
Otras Disposiciones 

 
Artículo 22. Aceptación. 

El banco presentador es responsable de comprobar que la aceptación de la letra de 
cambio sea completa en apariencia y en forma correcta, pero no es responsable de la 
autenticidad de cualquier firma ni de la capacidad de cualquier firmante para suscribir 
la aceptación. 
 
Artículo 23. Pagarés y otros instrumentos. 

El banco presentador no es responsable de la autenticidad de ninguna firma ni de la 
capacidad de cualquier firmante para suscribir un pagaré, un recibo o cualquier otro 
instrumento. 
 
Artículo 24. Protesto. 

La instrucción de cobro debería incluir en forma expresa las instrucciones 



 3639 

específicas referidas al protesto (o a cualquier otro procedimiento legal similar 
sustitutorio) en el caso de impago o no aceptación. En ausencia de tales instrucciones 
específicas, los bancos que intervienen en la cobranza no tienen obligación alguna de 
protestar los documentos (o de adoptar cualquier otro procedimiento legal similar 
sustitutorio) por impago o no aceptación. 

Todos los cargos y/o gastos en que puedan incurrir los bancos en relación con dicho 
protesto, o con cualquier otro procedimiento legal serán por cuenta de la parte de 
quien se recibió la instrucción de cobro. 
 
Artículo 25. Representante del cedente (Case-Ofneed). 

Si el cedente designase a un representante para actuar en caso de impago y/o no 
aceptación, la instrucción de cobro debería indicar de forma clara y precisa los poderes 
de dicho representante. En ausencia de dicha indicación, los bancos no aceptarán 
instrucción alguna dada por el representante del cedente. 
 
Artículo 26. Avisos. 

Los bancos cobradores deberán avisar del resultado de las cobranzas de acuerdo 
con las siguientes reglas: 

1. FORMA DE LOS AVISOS: Todos los avisos o las informaciones enviadas 
por el banco cobrador al banco del que recibió la instrucción de cobro deberán 
contener los detalles pertinentes, con inclusión, en todos los casos, de la 
referencia dada por este último banco en la instrucción de cobro. 

2. PROCEDIMIENTO DE LOS AVISOS: Será responsabilidad del banco 
remitente instruir al banco cobrador respecto al procedimiento que debe 
seguirse para transmitir los avisos descritos en los puntos (c) i, (c)ii y (c)iii que 
aparecen a continuación. En ausencia de tales instrucciones, el banco cobrador 
enviará los avisos correspondientes por el procedimiento de su elección y a 
cargo del banco de quien recibió la instrucción de cobro. 

3.  
i. AVISO DEL PAGO: El banco cobrador deberá remitir sin demora el 

aviso del pago al banco del cual recibió la instrucción de cobro, 
detallando el importe o los importes cobrados, los cargos y/o los 
desembolsos y/o los gastos deducidos, si procede, y la forma de 
disposición de los fondos. 

ii. AVISO DE ACEPTACIÓN: El banco cobrador deberá remitir sin 
demora el aviso de la aceptación al banco del cual recibió instrucción de 
cobro. 

iii. AVISO DE IMPAGO Y/O NO ACEPTACIÓN: El banco presentador 
debería intentar determinar las razones del impago y/o la no aceptación 
y avisar de acuerdo con demora al banco del cual recibió la instrucción 
de cobro. El banco presentador deberá remitir sin demora el aviso de 
impago y/o no aceptación al banco del cual recibió la instrucción de 
cobro. A la recepción de dicho aviso, el banco remitente deberá cursar 
las debidas instrucciones respecto a la subsiguiente tramitación de los 
documentos sí el banco presentador no recibe dichas instrucciones 
dentro de los 60 (sesenta) días siguientes a su aviso de impago y/o no 
aceptación, los documentos podrán ser devueltos al banco del cual se 
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recibió la instrucción de cobro y sin responsabilidad adicional alguna por 
parte del banco presentador. 

- - - - 
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579. Real Decreto 664/1999, de 23 de abril, sobre inversiones exteriores. 
 
FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 106 de 4 mayo 1999 
- Link = http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/rd664-1999.html 
 

 
El Tratado de la Unión Europea (Tratado de Maastricht) proclama la plena 

libertad de los movimientos de capital, elevando, a rango de Tratado, lo que ya 
reconocía la Directiva 88/361/CEE, de 24 de junio, para la aplicación del artículo 67 del 
Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea. De esta forma se logra una 
equiparación con las restantes libertades comunitarias básicas. A mayor 
abundamiento, el artículo 73 B del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea no 
sólo prohibe las restricciones a los movimientos de capitales y a los pagos entre 
Estados miembros, sino también entre estos y terceros países. 

Al mismo tiempo el propio Tratado, en su artículo 73.D, reconoce la facultad de 
los Estados miembros para establecer o mantener requisitos administrativos sobre las 
operaciones liberalizadas. Ello tiene dos fines fundamentales: posibilitar, por una 
parte, el conocimiento administrativo, estadístico o económico de tales operaciones, y, 
por otra, admitir la adopción de medidas justificadas por razones de orden público y 
seguridad pública. 

Ambos aspectos constituyen, en consecuencia, la finalidad de la norma que 
ahora se presenta. Así, en primer lugar, el conocimiento de las inversiones exteriores 
se posibilita, con carácter general, a través de un mecanismo de declaración «ex-post» 
de operaciones. Ahora bien, para determinados supuestos de inversiones relacionadas 
con territorios o países que, conforme a lo previsto en la normativa vigente, sean 
considerados paraísos fiscales, además, y con carácter especial, se exige también una 
declaración previa a la realización de la inversión. 

En segundo lugar, la adopción de medidas por razones de orden y seguridad 
públicas se articula en torno a la posibilidad de suspensión del régimen de 
liberalización, estableciendo el control previo de las inversiones. 

Hasta el momento presente, la legislación española vigente en materia de 
movimientos de capitales, y, en particular, de inversiones exteriores se contenía, en lo 
que es control económico de los movimientos de capitales, en dos normas básicas. De 
una parte, en el Real Decreto 671/1992, de 2 de julio, sobre inversiones extranjeras en 
España. De otra, en el Real Decreto 672/1992, de 2 de julio, sobre inversiones 
españolas en el exterior. 

Ambas normas han formado parte del «régimen administrativo de control de 
cambios», y han coexistido con un conjunto de disposiciones especiales establecidas 
en normas sectoriales, muy en particular, en los denominados sectores específicos. 
Todo ello ha venido generando una superposición de controles y una convivencia 
competencial entre el Ministerio de Economía y Hacienda y otros Departamentos 
sectoriales, carente de justificación en la actualidad en un entorno de libertad de 
movimientos de capitales, desde el punto de vista de las facultades del Departamento 
económico. 

Adicionalmente, los dos Reales Decretos antes mencionados tuvieron por 
finalidad incorporar plenamente al ordenamiento interno las previsiones comunitarias 
contenidas en la Directiva 88/361, del Consejo de la Comunidad Europea, de 24 de 
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junio. Esta disposición se ha visto superada, como ya se citó —aunque no derogada 
expresamente— por el Tratado de Mäastricht, cuyas previsiones sobre libertad de 
movimientos de capital pivotan en torno a un sistema, caracterizado por la ausencia de 
controles administrativos de carácter previo, salvo cuando se operen en virtud de las 
cláusulas de salvaguardia. 

Por tanto, para garantizar una completa adecuación de nuestro ordenamiento 
interno a las nuevas previsiones comunitarias de los Tratados se adopta el presente 
Real Decreto. La habilitación, teniendo en cuenta las previsiones de la Ley 18/1992, de 
1 de julio, por la que se establecen determinadas normas en materia de inversiones 
extranjeras en España, se incardina en el artículo 2 de la Ley 40/1979, de 10 de 
diciembre, sobre Régimen Jurídico de Control de Cambios. 

Ahora bien, la norma presente, teniendo en cuenta las previsiones contenidas 
en la citada Ley 18/1992, así como las numerosas disposiciones sectoriales en materia 
de controles a las inversiones extranjeras, acaba con la situación de superposición 
normativa y de competencias administrativas entre el Ministerio de Economía y 
Hacienda y otros Departamentos sectoriales, e, incluso, con autoridades autonómicas. 

En atención a dicha filosofía de superar la superposición legal y competencial, 
el presente Real Decreto establece, con carácter general, la libertad de movimientos 
de capitales, en la faceta de inversiones, tanto extranjeras en España, como españolas 
en el exterior. Esta decisión, desde el punto de vista formal, se traduce en la regulación 
en una única disposición de todo el ámbito material antes señalado. 

La decisión normativa anterior trae consigo, entre otras, las consecuencias 
siguientes: 

a) Se establece un trámite administrativo de declaración «ex-post» de las 
inversiones con una finalidad administrativa, económica y estadística. No obstante, en 
determinados supuestos de inversiones procedentes o con destino a territorios o 
países calificados por nuestras disposiciones vigentes como paraísos fiscales, se exige, 
además de la declaración antes citada, una con carácter previo. 

Como ya se ha señalado, el artículo 73.D del Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea ampara el establecimiento de determinadas obligaciones de 
información administrativa. Así, la finalidad primordial del presente Real Decreto es 
establecer procedimientos de declaración «a posteriori» de inversiones exteriores a 
efectos de información administrativa, económica y estadística y ello al servicio del 
objetivo de promoción y seguimiento de la inversión, que la Administración tiene 
asignado. 

b) La competencia del Ministro de Economía y Hacienda en la materia se 
incardina en las circunstancias antes expuestas. 

c) Lo anterior también se traduce en que si la inversión exterior se efectúa en el 
ámbito de una norma sectorial especial, y, más en particular, en aquellos sectores con 
regulación especial, la operación deberá superar el requisito administrativo que la 
disposición sectorial en cuestión establezca ante los órganos competentes, ya sean 
estatales o autonómicos. 

d) Ahora bien, una vez cumplidas las prescripciones especiales hay que 
observar, a los efectos antes enumerados, las previsiones del presente Real Decreto. 

A continuación, en el capítulo I se precisa el régimen de las inversiones 
extranjeras en España, en sus aspectos subjetivo y objetivo, así como el sistema de 
declaración general «ex post», suprimiéndose los hasta ahora vigentes procedimientos 
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de verificación y autorización previas. Debe destacarse este último aspecto en el que 
se establece un principio general de declaración por el titular no residente, si bien se 
acompaña con un conjunto de reglas especiales, atendiendo al tipo de inversiones. En 
este sentido debe señalarse que se opta por la supresión de las categorías 
tradicionales en que se clasifican las inversiones. Lo único importante es que 
determinadas operaciones se consideran inversiones exteriores a efectos de su 
declaración al Registro de Inversiones. Ciertamente, otras operaciones no recogidas 
también son inversiones exteriores, pero su falta de inclusión determina su no 
consideración a efectos de declaración. Debe insistirse en que la finalidad de tal 
declaración no es otra que la explotación de dicho Registro mediante el análisis y 
evaluación de toda la información disponible a efectos administrativos, estadísticos o 
económicos y de promoción de las inversiones exteriores. 

De modo similar se encara en el capítulo II el régimen sobre inversiones 
españolas en el exterior, donde se guarda un cierto paralelismo, excepto con el 
aspecto formal de la declaración, ya que aquí corresponde declarar al inversor 
residente. 

Finalmente, concluye la norma con un capítulo III sobre «Disposiciones 
comunes» en materia de supervisión administrativa, redefinición de las funciones de la 
Junta de Inversiones Exteriores y reglas sobre declaración de cambio de domicilio o 
residencia. 

Ahora bien, los preceptos más destacables son los artículos 10 y 11. En el 
primero de ellos se establece la segunda opción normativa más importante, además de 
la de declaración de libertad general, y que tiene que ver con la posibilidad, amparada 
en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, de suspender el régimen de 
liberalización en los supuestos delimitados en las disposiciones antes citadas. En este 
caso excepcional es donde la disposición establece un control previo de las 
inversiones, que se traduce en la necesidad de obtener autorización del Consejo de 
Ministros, que será a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y del 
Departamento afectado. Por tanto se prevé un control tanto económico como 
sectorial de las inversiones. 

Es en el artículo 11 del presente Real Decreto donde ya se hace uso de la 
posibilidad de suspender el régimen general de inversiones extranjeras en actividades 
directamente relacionadas con la defensa nacional. Las especiales características de 
este importante sector de actividades hacen necesario proceder de esta manera. Por 
tanto y como única excepción, las inversiones extranjeras en España en empresas 
dedicadas a actividades relacionadas con la Defensa Nacional deberán obtener la 
previa autorización del Consejo de Ministros. 

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro 
de Economía y Hacienda, previa aprobación del Ministro de Administraciones Públicas, 
de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 23 de abril de 1999, 

DISPONGO: 
 

Artículo 1. Objeto. 
1. En el presente Real Decreto se establece el régimen jurídico de las 

inversiones extranjeras en España y de las españolas en el exterior, quedando 
liberalizadas las citadas inversiones, así como su liquidación, independientemente del 



 3644 

acto de disposición por el que se realicen, siempre que se ajusten a lo dispuesto en el 
presente Real Decreto y sus normas de desarrollo. 

2. Las disposiciones contenidas en el presente Real Decreto se entenderán sin 
perjuicio de los regímenes especiales que afecten a las inversiones extranjeras en 
España establecidos en legislaciones sectoriales específicas, y, en particular, en materia 
de transporte aéreo, radio, minerales y materias primas minerales de interés 
estratégico y derechos mineros, televisión, juego, telecomunicaciones, seguridad 
privada, fabricación, comercio o distribución de armas y explosivos de uso civil y 
actividades relacionadas con la Defensa Nacional. 

En los supuestos anteriores, las inversiones se ajustarán a los requisitos 
exigidos por los órganos administrativos competentes fijados en dichas normas. Una 
vez cumplidos los requisitos dispuestos en la mencionada legislación sectorial, deberá 
estarse a lo previsto en el presente Real Decreto. 

3. Con independencia de la clase de aportación en que se materialicen las 
inversiones exteriores, los cobros y pagos derivados de las reguladas por el presente 
Real Decreto se efectuarán conforme a los procedimientos establecidos en el Real 
Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre, sobre transacciones económicas con el 
exterior y sus disposiciones de desarrollo. 

4. A los efectos del presente Real Decreto, las condiciones de residente o no 
residente se acreditarán como se precisa en los apartados 3 y 4, respectivamente, del 
artículo 2 del citado Real Decreto 1816/1991. 

 
CAPÍTULO I 

RÉGIMEN DE LAS INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA 
 

Artículo 2. Sujetos de la inversión extranjera. 
1. Pueden ser titulares de inversiones extranjeras en España: 
a) Las personas físicas no residentes en España, entendiéndose por tales los 

españoles o extranjeros, domiciliados en el extranjero o que tengan allí su residencia 
principal. 

b) Las personas jurídicas domiciliadas en el extranjero, así como las entidades 
públicas de soberanía extranjera. 

2. Las personas físicas de nacionalidad española y las personas jurídicas 
domiciliadas en España se presumirán residentes en España salvo prueba en contrario. 

 
Artículo 3. Objeto de las inversiones extranjeras. 

Las inversiones extranjeras en España, a los efectos establecidos en el artículo 
siguiente, podrán llevarse a efecto a través de cualquiera de las siguientes 
operaciones: 

a) Participación en sociedades españolas. 
Se entienden comprendidas bajo esta modalidad tanto la constitución de la 

sociedad, como la suscripción y adquisición total o parcial de sus acciones o asunción 
de participaciones sociales. Asimismo, quedan también incluidos en el presente 
apartado la adquisición de valores tales como derechos de suscripción de acciones, 
obligaciones convertibles en acciones u otros valores análogos que por su naturaleza 
den derecho a la participación en el capital, así como cualquier negocio jurídico en 
virtud del cual se adquieran derechos políticos. 
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b) La constitución y ampliación de la dotación de sucursales. 
c) La suscripción y adquisición de valores negociables representativos de 

empréstitos emitidos por residentes. 
d) La participación en fondos de inversión, inscritos en los Registros de la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores. 
e) La adquisición de bienes inmuebles sitos en España, cuyo importe total 

supere los 500.000.000 de pesetas, o su contravalor en euros o cuando, con 
independencia de su importe, proceda de paraísos fiscales, entendiéndose por tales, 
los países y territorios relacionados en el artículo único del Real Decreto 1080/1991, de 
5 de julio. 

 f) La constitución, formalización o participación en contratos de cuentas en 
participación, fundaciones, agrupaciones de interés económico, cooperativas y 
comunidades de bienes, cuando el valor total correspondiente a la participación de los 
inversores extranjeros sea superior a 500.000.000 de pesetas, o su contravalor en 
euros o cuando, con independencia de su importe, proceda de paraísos fiscales, 
entendiéndose por tales los países y territorios relacionados en el artículo único del 
Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio. 

 
Artículo 4. Declaración. 

1. Las inversiones extranjeras en España, y su liquidación , serán declaradas al 
Registro de Inversiones del Ministerio de Economía y Hacienda, con una finalidad 
administrativa, estadística o económica. 

2. La obligación de declaración a que se refiere el apartado anterior se ajustará 
a las siguientes reglas: 

a) Si la declaración tiene por objeto una inversión que proceda de paraísos 
fiscales, entendiéndose por tales los territorios o países previstos en el Real Decreto 
1080/1991, de 5 de julio, el titular de la misma deberá efectuarla con carácter previo a 
la realización de la inversión. Esta declaración se entenderá sin perjuicio de la que hay 
que efectuar con posterioridad a la realización de la inversión, conforme a la letra 
siguiente. 

No obstante, se exceptuará de la declaración previa los casos siguientes: 
1. Las inversiones en valores negociables ya sean emitidos u ofertados 

públicamente ya sean negociados en un mercado secundario oficial o no, así como las 
participaciones en fondos de inversión inscritos en los Registros de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores. 

2. Cuando la participación extranjera no supere el 50 por 100 del capital de la 
sociedad española destinataria de la inversión. 

b) La declaración posterior a la realización de la inversión se ajustará a las 
reglas siguientes: 

1.º) Con carácter general, la inversión será declarada por el titular no residente. 
Adicionalmente, cuando la operación haya sido intervenida por fedatario público 
español, ya sea como consecuencia de su régimen jurídico o por acuerdo convencional 
de las partes, aquél remitirá al Registro de Inversiones información sobre dichas 
operaciones en el plazo y con el contenido que se establezca en las normas de 
desarrollo del presente Real Decreto. 

2.º) Con carácter especial, regirán las reglas siguientes: 
1.ª Si se tratase de inversiones efectuadas en valores negociables, ya sean 
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emitidos u ofertados públicamente, ya sean negociados en un mercado secundario 
oficial o no, estarán obligadas a declarar las empresas de servicios de inversión, 
entidades de crédito u otras entidades financieras que, de acuerdo con la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores, tengan como actividades propias el depósito o 
la administración de valores representados mediante anotaciones en cuenta objeto de 
la inversión, o cuya intervención sea preceptiva para la suscripción o transmisión de 
valores, de acuerdo con las normas que les sean de aplicación. 

2.ª Cuando se trate de inversiones efectuadas en valores no negociados en 
mercados secundarios, pero las partes hayan depositado o registrado tales valores 
voluntariamente, el sujeto obligado a realizar tal declaración será la entidad 
depositaria o administradora de los mismos, salvo que hubiera intervenido una 
sociedad, agencia de valores o una entidad de crédito en la operación, en cuyo caso le 
corresponderá efectuar la declaración a una de estas. 

Tratándose de acciones nominativas, el sujeto obligado a declarar será la 
sociedad española objeto de inversión, una vez que tenga conocimiento de la 
transmisión a través de la inscripción correspondiente en el libro-registro, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 56 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, aprobado por el Real Decreto legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre. 

3.ª Las operaciones de inversión en fondos de inversión españoles deberán ser 
declaradas por la sociedad gestora del mismo. 

3. La forma y plazo para efectuar las declaraciones se determinarán en las 
normas de desarrollo del presente Real Decreto. 

Igualmente, los inversores extranjeros remitirán a la Dirección General de 
Política Comercial e Inversiones Exteriores, las comunicaciones a que se refiere el Real 
Decreto 377/1991, de 15 de marzo, sobre comunicaciones de participaciones 
significativas en sociedades cotizadas y de adquisiciones por éstas de acciones propias. 
No obstante, podrá establecerse la remisión de dichas declaraciones a través de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores en la forma y plazos que se determine en 
las disposiciones de aplicación del presente Real Decreto. 

4. Las sociedades españolas que tengan participación extranjera y las sucursales 
en España de personas no residentes podrán ser requeridas, con carácter general o 
particular, a presentar en la Dirección General de Política Comercial e Inversiones 
Exteriores una memoria anual relativa al desarrollo de la inversión en el plazo y con el 
contenido que se establezca en las normas de desarrollo del presente Real Decreto. 

 
CAPÍTULO II 

RÉGIMEN DE LAS INVERSIONES ESPAÑOLAS EN EL EXTERIOR 
 

Artículo 5. Sujetos de inversiones españolas en el exterior. 
Pueden ser titulares de inversiones españolas en el exterior: 
a) Las personas físicas residentes en España, entendiéndose por tales los 

españoles o extranjeros con domicilio o residencia principal en España. 
b) Las personas jurídicas domiciliadas en España. 
Artículo 6. Objeto de las inversiones en el exterior. 
1. Las inversiones españolas en el exterior, a los efectos establecidos en el 

artículo siguiente, podrán llevarse a efecto a través de cualquiera de las siguientes 



 3647 

operaciones: 
a) La participación en sociedades extranjeras. 
Se entienden comprendidas bajo esta modalidad tanto la constitución de 

sociedades como la suscripción y adquisición de acciones o asunción de participaciones 
sociales. Asimismo, quedan también incluidos en el presente párrafo la adquisición de 
valores tales como derechos de suscripción de acciones, obligaciones convertibles en 
acciones u otros valores análogos que por su naturaleza den derecho a la participación 
en el capital, así como cualquier negocio jurídico en virtud del cual se adquieran 
derechos políticos. 

b) La constitución y ampliación de dotación de sucursales. 
c) La suscripción de valores negociables representativos de empréstitos, 

emitidos por no residentes. 
d) La participación en fondos de inversión extranjeros. 
e) La adquisición de bienes inmuebles sitos en el extranjero cuyo importe total 

supere los 250.000.000 de pesetas o su contravalor en euros, o cuando, con 
independencia de su importe tenga como destino los territorios o países considerados 
como paraísos fiscales, de acuerdo con el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio. 

 f) La constitución, formalización o participación en contratos de cuentas en 
participación, fundaciones, agrupaciones de interés económico, cooperativas y 
comunidades de bienes cuando el valor correspondiente a la participación de los 
inversores residentes, por sí mismos o en unión de las previamente existentes, sea 
superior a 250.000.000 de pesetas o su contravalor en euros o cuando, con 
independencia de su importe, tengan como destino los territorios o países 
considerados como paraísos fiscales, de acuerdo con el Real Decreto 1080/1991, de 5 
de julio. 

2. A efectos estadísticos se asimilará a estas operaciones de inversión española 
en el exterior la adquisición por residentes de valores emitidos por residentes y 
adquiridos en mercados secundarios extranjeros. 

 
Artículo 7. Declaración. 

1. Las inversiones españolas en el exterior y su liquidación serán declaradas al 
Registro de Inversiones del Ministerio de Economía y Hacienda, con una finalidad 
administrativa, estadística o económica. 

2. La obligación de declaración a que se refiere el apartado anterior se ajustará 
a las siguientes reglas: 

a) Si la declaración tiene por objeto una inversión que tenga como destino los 
territorios o países considerados como paraísos fiscales, entendiéndose por tales los 
territorios o países previstos en el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, el titular de la 
inversión deberá efectuarla con carácter previo a la realización de la misma. Esta 
declaración se entenderá sin perjuicio de la que hay que efectuar con posterioridad a 
la realización de la inversión, conforme a la regla siguiente. 

No obstante, se exceptuarán de la declaración previa los supuestos siguientes: 
1.º) Las inversiones en valores negociables ya sean emitidos u ofertados 

públicamente ya sean negociados en un mercado secundario oficial o no, así como las 
participaciones en fondos de inversión. 

2.º) Las inversiones que no permitan al inversor influir de manera efectiva en la 
gestión o control de la sociedad extranjera destinataria de las mismas. Se presume que 
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existe dicha influencia cuando la participación directa o indirecta del inversor sea igual 
o superior al 10 por 100 del capital de la sociedad, o, cuando no alcanzándose dicho 
porcentaje permita al inversor formar parte directa o indirectamente de su órgano de 
administración. 

b) La declaración posterior a la realización de la inversión se ajustará a las 
siguientes reglas: 

1.ª) Con carácter general, la declaración al Registro de Inversiones de las 
operaciones de inversión española en el exterior deberá efectuarse directamente por 
el titular de la inversión. 

2.ª) Con carácter especial, las inversiones efectuadas en valores negociables 
canalizadas a través de empresas de servicios de inversión, entidades de crédito u 
otras entidades residentes que, en su caso, realicen algunas de las actividades propias 
de aquellas y que actúen por cuenta y riesgo del inversor como titular interpuesto de 
dichos valores, serán declaradas al Registro de Inversiones por dicha entidad que 
remitirá la información que se determine en las normas de aplicación del presente Real 
Decreto. 

3. La forma y plazo para efectuar las declaraciones se determinarán en las 
normas de aplicación del presente Real Decreto. 

4. Los residentes titulares de inversiones en el exterior podrán ser requeridos, 
con carácter general o particular, a presentar ante la Dirección General de Política 
Comercial e Inversiones Exteriores una memoria anual relativa al desarrollo de la 
inversión en el plazo y con el contenido que se establezca en las normas de desarrollo 
del presente Real Decreto. 

 
CAPÍTULO III 

DISPOSICIONES COMUNES 
 

Artículo 8. Seguimiento. 
1. La Dirección General de Política Comercial e Inversiones Exteriores velará por 

el cumplimiento de lo dispuesto en este Real Decreto. 
2. A los fines previstos en el apartado anterior, los titulares de inversión, las 

empresas españolas participadas por no residentes, los fedatarios públicos, las 
empresas de servicios de inversión, las entidades de crédito y otras entidades 
financieras que hayan intervenido operaciones de inversión podrán ser requeridas por 
la Dirección General de Política Comercial e Inversiones Exteriores para aportar la 
información que en cada caso resulte necesaria. 
 
Artículo 9. Junta de Inversiones Exteriores. 

1. La Junta de Inversiones Exteriores es el órgano colegiado interministerial, 
adscrito a la Dirección General de Política Comercial e Inversiones Exteriores, con 
funciones de informe en materia de inversiones exteriores. 

2. Compete a la Junta de Inversiones: 
a) Informar de aquellos asuntos, que, sobre inversiones exteriores, le sean 

sometidos por el órgano que resulte competente en la materia. 
b) Informar los expedientes a que se refiere el artículo 10 del presente Real 

Decreto. 
c) Cualesquiera otras atribuciones que le sean encomendadas por la legislación 
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vigente. 
3. La Junta de Inversiones Exteriores estará compuesta por los siguientes 

miembros: 
a) Presidente: el Director general de Política Comercial e Inversiones Exteriores. 
b) Un representante de cada uno de los Departamentos ministeriales, con 

rango de Subdirector general. 
c) El Subdirector general de Gestión de las Transacciones con el Exterior, que 

actuará como Secretario de la Junta. 
 

Artículo 10. Suspensión del régimen de liberalización. 
1. El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y, 

en su caso, del titular del Departamento competente por razón de la materia, y previo 
informe de la Junta de Inversiones Exteriores, podrá acordar, de forma motivada, con 
carácter general o particular, la suspensión del régimen de liberalización establecido 
en el presente Real Decreto y siempre que las inversiones por su naturaleza, forma o 
condiciones de realización, afecten o puedan afectar a actividades relacionadas, 
aunque sólo sea de modo ocasional, con el ejercicio de poder público, o a actividades 
que afecten o puedan afectar al orden público, seguridad y salud públicas. 

2. Una vez suspendido el régimen de liberalización, el inversor afectado deberá 
solicitar autorización administrativa previa respecto de las operaciones de inversión 
que, a partir del momento de la notificación de la suspensión, se propusiera realizar. 

La solicitud de autorización se dirigirá al Director general de Política Comercial e 
Inversiones Exteriores, correspondiendo su resolución al Consejo de Ministros a 
propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y, en su caso, del titular del 
Departamento competente por razón de la materia y previo informe de la Junta de 
Inversiones Exteriores. 

Transcurridos seis meses desde el día de la fecha en que la solicitud haya tenido 
entrada en cualquiera de los registros del órgano administrativo competente para 
resolver, sin que haya recaído resolución expresa se producirán los efectos previstos 
en el artículo 43.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

3. Las inversiones autorizadas de acuerdo con el apartado anterior deberán 
realizarse dentro del plazo que específicamente hubiere señalado la autorización o, en 
su defecto, en el de seis meses; transcurrido el plazo sin haberse realizado la inversión, 
se entenderá caducada la autorización, salvo que se obtenga prórroga. 

 
Artículo 11. Suspensión del régimen general de inversiones extranjeras en España en 
actividades directamente relacionadas con la defensa nacional. 

1. El régimen de liberalización establecido en el presente Real Decreto queda 
suspendido respecto de las inversiones extranjeras en España en actividades 
directamente relacionadas con la Defensa Nacional, tales como las que se destinen a la 
producción o comercio de armas, municiones, explosivos y material de guerra. 

En el caso de sociedades cotizadas en Bolsa de Valores que desarrollen estas 
actividades, únicamente requerirán autorización las adquisiciones por no residentes 
superiores al 5 por 100 del capital social de la sociedad española, o las que, sin alcanzar 
este porcentaje, permitan al inversor formar parte, directa o indirectamente, de su 
órgano de administración, todo ello de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 
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377/1991, de 15 de marzo, sobre comunicaciones de participaciones significativas en 
sociedades cotizadas y de adquisiciones por éstas de acciones propias. 

2. Las solicitudes de autorización se regirán por lo dispuesto en los apartados 2 
y 3 del artículo anterior, con las especialidades siguientes: 

a) Las solicitudes se dirigirán al órgano administrativo correspondiente del 
Ministerio de Defensa. 

b) La resolución corresponderá al Consejo de Ministros a propuesta del 
Ministro de Defensa y previo informe de la Junta de Inversiones Exteriores. 

3. Cualquier alteración de las condiciones de las inversiones autorizadas 
conforme al apartado anterior, quedará sujeta nuevamente a dicho procedimiento de 
autorización previa. 

Cuando el órgano administrativo correspondiente del Ministerio de Defensa 
considere que las modificaciones son de escasa relevancia, procederá a autorizarlas 
directamente. 

 
Artículo 12. Cambio de domicilio social y traslado de residencia. 

El cambio de domicilio social de personas jurídicas o el traslado de residencia 
de personas físicas determinarán el cambio en la calificación de una inversión como 
española en el exterior o extranjera en España. El procedimiento de declaración de las 
inversiones derivadas del cambio de domicilio o residencia se establecerá en las 
normas de desarrollo del presente Real Decreto. 

Disposición adicional primera. Normativa aplicable al funcionamiento de la 
Junta de Inversiones Exteriores. 

Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en el presente Real Decreto, el 
funcionamiento de la Junta de Inversiones Exteriores se ajustará a lo dispuesto en el 
capítulo II, Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Disposición adicional segunda. Incumplimiento de obligaciones. 
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este Real Decreto será 

constitutivo de infracción a los efectos de lo dispuesto en la Ley 40/1979, de Régimen 
Jurídico de Control de Cambios. 

 
Disposición adicional tercera. Régimen de autorización previa a las adquisiciones de 
inmuebles de destino diplomático de Estados no miembros de la Unión Europea. 

1. Requerirán autorización administrativa previa las inversiones, directas o 
indirectas, que realicen en España los Estados no miembros de la Unión Europea para 
la adquisición de bienes inmuebles destinados a sus Representaciones Diplomáticas o 
Consulares, salvo que exista un Acuerdo para liberalizarlas en régimen de reciprocidad. 

2. Las solicitudes de autorización se regirán por lo dispuesto en los apartados 2 
y 3 del artículo 10 del presente Real Decreto con las especialidades siguientes: 

a) Las solicitudes se dirigirán al órgano administrativo correspondiente del 
Ministerio de Asuntos Exteriores. 

b) La resolución corresponderá al Consejo de Ministros a propuesta del 
Ministro de Asuntos Exteriores y previo informe de la Junta de Inversiones Exteriores. 

3. Cualquier alteración de las condiciones de las inversiones autorizadas 
conforme al apartado anterior quedará sujeta nuevamente al procedimiento de 
autorización previa. 
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Cuando el órgano administrativo correspondiente del Ministerio de Asuntos 
Exteriores considere que las modificaciones son de escasa relevancia, procederá a 
autorizarlas directamente. 

 
Disposición transitoria única. Régimen transitorio de los procedimientos de 
tramitación de expedientes de verificación y de autorización de inversiones exteriores. 

1. A la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto, a los 
procedimientos de tramitación de los expedientes de verificación y de autorización de 
inversiones exteriores iniciados con anterioridad a dicha fecha se les aplicarán 
automáticamente las disposiciones establecidas en la presente norma, siendo 
necesaria, cuando proceda, la declaración de las operaciones de inversión de acuerdo 
con lo establecido en el presente Real Decreto. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando se trate de expedientes 
de autorización de inversiones extranjeras en España, iniciados y no resueltos, en 
actividades directamente relacionadas con la Defensa Nacional o, en los supuestos 
previstos en la disposición adicional tercera del presente Real Decreto continuará 
vigente el procedimiento de autorización contenido en la instrucción 6. a de la 
Resolución de 6 de julio de 1992 sobre procedimiento de tramitación y registro de las 
inversiones extranjeras en España, con las especialidades previstas en este Real 
Decreto. 

2. Hasta tanto no se aprueben las normas de desarrollo del presente Real 
Decreto continuarán vigentes, y siempre que no se opongan a lo regulado en la 
presente norma, los procedimientos aplicables a la tramitación de las declaraciones y 
al registro de las operaciones de inversión contenidos en la Resolución de 6 de julio de 
1992 sobre procedimiento de tramitación y registro de las inversiones extranjeras en 
España y en la Resolución de 7 de julio de 1992 sobre procedimientos de tramitación y 
registro de las inversiones españolas en el exterior. Esta previsión se aplicará, 
igualmente, a los supuestos de operaciones de inversión que hubieran sido 
formalizadas por fedatario público español. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en los supuestos de 
operaciones de inversión efectuadas por no residentes en acciones nominativas u 
operaciones de inversión que deban ser declaradas directamente por el titular de la 
inversión, la declaración se efectuará mediante los modelos impresos de declaración 
vigentes, en el plazo de treinta días a partir de la formalización del negocio jurídico o 
contrato en que se materialice la inversión. A los modelos impresos de declaración a 
que se refiere este apartado deberá acompañarse documentación justificativa de la no 
residencia del titular de la inversión, así como de las principales características de la 
inversión declarada, incluyendo su importe nominal y efectivo, así como copia de la 
documentación de la identificación fiscal de la sociedad española o sucursal en España 
destinataria de la inversión, y, en su caso, de la autorización correspondiente, cuando 
proceda. 

Igualmente, en los supuestos en que se exija declaración previa a la inversión 
de operaciones de inversión cuyo origen o destino sea un paraíso fiscal, entendiendo 
por tales los territorios o países recogidos en el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, 
dicha declaración, a los solos efectos de declaración previstos en el presente Real 
Decreto, se efectuará por el titular de la inversión utilizando los modelos de impreso 
MC-5, MC-6, MC-14 y MC-15, o, en su caso, mediante escrito en los supuestos 
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previstos en los artículos 3.f) y 6.1.f) del presente Real Decreto. 
 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
Quedan derogados el Real Decreto 671/1992, de 2 de julio, de Inversiones 

Extranjeras en España, así como el Real Decreto 672/1992, de 2 de julio, de Inversiones 
Españolas en el Exterior, y cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en el presente Real Decreto. 

 
Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 1884/1996, de 2 de agosto. 

Se modifican los siguientes preceptos del Real Decreto 1884/1996, de 2 de 
agosto, de Estructura Orgánica Básica del Ministerio de Economía y Hacienda: (....) 

 
Disposición final segunda. Modificación del artículo 3 del Real Decreto 1392/1993, de 4 
de agosto. 

El artículo 3 del Real Decreto 1392/1993, de 4 de agosto, por el que se regula el 
procedimiento sancionador de las infracciones administrativas en materia de control 
de cambios quedará como sigue: 

«La competencia para iniciar el procedimiento sancionador corresponderá al 
Director general del Tesoro y Política Financiera, previo informe del Departamento 
ministerial competente por razón de la materia.» 

Disposición final tercera. Facultades de desarrollo. 
Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda, al Ministro de Defensa y al 

Ministro de Asuntos Exteriores, en las materias de sus respectivas competencias, para 
dictar las normas de desarrollo del presente Real Decreto. 

- - - - 
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580. Real Decreto 1327/1999, de 31 de julio, por el que se regulan determinados 
aspectos del seguro de crédito a la exportación por cuenta del Estado en operaciones 
de medio y largo plazo. 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 211, de 3 septiembre 1999 
- Link = https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1999-18393&p=19990903&tn=0 
 

 
PREÁMBULO 

 
El seguro de crédito a la exportación a medio y largo plazo se concibe como un 

instrumento básico de la política comercial mediante el cual se da cobertura a gran 
parte de los riesgos asociados a los créditos derivados de operaciones de exportación 
tanto de carácter político o extraordinario como de carácter comercial. 

El seguro de crédito a la exportación en España está regulado en sus términos 
generales por diversas normas, entre las que destacan la Ley 10/1970, de 4 de julio, 
por la que se modifica el régimen del seguro de crédito a la exportación, que atribuye, 
con carácter exclusivo, la gestión del mismo cuando se realiza por cuenta del Estado a 
la «Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación, Sociedad Anónima»; y 
el Decreto 3138/1971, de 22 de diciembre, por el que se regula el seguro de crédito a 
la exportación. Asimismo, determinados aspectos parciales vienen establecidos en las 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado. Recientemente, mediante la Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda de 12 de febrero de 1998 se han incorporado a 
nuestro ordenamiento los principios y reglas liberalizadoras en esta materia de la 
Unión Europea, adaptando la cobertura por cuenta del Estado a las nuevas realidades 
del tráfico y de las transacciones internacionales. 

La Directiva 98/29/CE, del Consejo, de 7 de mayo, relativa a la armonización de 
las principales disposiciones sobre el seguro de crédito a la exportación por cuenta del 
Estado a medio y largo plazo, tiene por objetivo asegurar que la cobertura de 
operaciones de exportación esté basada en principios uniformes y no se distorsione la 
competencia entre las empresas de la Unión Europea. 

Prácticamente, la totalidad de los preceptos establecidos en la Directiva 
98/29/CE están ya incorporados a la legislación española. En el presente Real Decreto 
se introducen los últimos preceptos necesarios para la plena transposición de la 
Directiva a la legislación española, que implican la derogación de determinados 
preceptos del Decreto 3138/1971, de 22 de diciembre, y se establecen algunos otros, 
ya recogidos con otra redacción en nuestro ordenamiento interno, al objeto de 
clarificar la práctica seguida en esta materia. 

La presente norma se dicta de acuerdo con las competencias del Estado en 
materia de comercio exterior y de bases y coordinación general de la actividad 
económica, de acuerdo con el artículo 149.1.10.a y 149.1.13.a de la Constitución 
Española. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, de acuerdo con 
el dictamen del Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 31 de julio de 1999, 

DISPONGO: 
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Artículo 1. Objeto. 
El presente Real Decreto tiene por objeto la regulación de la cobertura por 

cuenta del Estado del riesgo de crédito en las modalidades de crédito comprador y 
crédito suministrador, así como del riesgo de resolución de contrato en las 
operaciones de exportación de bienes y servicios españoles, siempre que la duración 
de la operación sea igual o superior a dos años. 

 
Artículo 2. Porcentaje de cobertura. 

La cobertura nunca alcanzará el riesgo total de la operación. El asegurado 
deberá tomar a su cargo la totalidad de la parte no asegurada, salvo autorización 
expresa del asegurador. 

 
Artículo 3. Alcance de la cobertura. 

a) La cobertura del riesgo de crédito incluirá la cantidad (principal e intereses) 
adeudada por el comprador en virtud del contrato comercial o por el prestatario en 
virtud del contrato de préstamo, incluidos en su caso los intereses devengados tras la 
fecha de vencimiento (intereses de demora). 

Estarán excluidas de la cobertura del riesgo de crédito las cantidades 
correspondientes a las multas e indemnizaciones pagadas al deudor por el asegurado. 

b) La cobertura del riesgo de resolución del contrato incluirá, dentro del límite 
del importe del contrato, los gastos en que incurra el asegurado para el cumplimiento 
de sus obligaciones contractuales o para la fabricación de los productos objeto del 
contrato, siempre que esos gastos sean efectivamente imputables a la ejecución del 
contrato. 

La cobertura del riesgo de resolución del contrato no incluirá: 
1. Los gastos en que se incurra en relación con los productos o servicios para los 

que ya haya entrado en vigor la cobertura del riesgo de crédito. 
2. Las cantidades pagadas por el asegurado en el marco de una garantía en 

relación con el contrato cubierto; ello no impedirá, sin embargo, al asegurador cubrir 
esos riesgos fuera del ámbito de aplicación del presente Real Decreto. 

3. Las cantidades correspondientes a multas e indemnizaciones pagadas por el 
asegurado al deudor. 

 
Artículo 4. Cobertura de operaciones en divisas. 

En el caso de que las operaciones prevean el pago o la financiación en una o 
más divisas, la cobertura podrá ofrecerse en cualquiera de esas divisas. 

 
Artículo 5. Efectos de la indemnización sobre la titularidad de los derechos del 
asegurado. 

En caso de siniestro el asegurador, una vez pagada la indemnización, adquirirá 
la titularidad de los derechos y acciones del asegurado en cuanto al crédito 
indemnizado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.4 de la Ley 10/1970, en su 
redacción dada por la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del 
Estado, así como, a efectos de su gestión, la condición de representante del tomador o 
del asegurado respecto a la porción no cubierta por el seguro. 
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Artículo 6. Pago de la indemnización. 
La indemnización se pagará en el plazo máximo de un mes desde la fecha de 

vencimiento del período de carencia, entendido éste como el período previsto en el 
contrato de seguro para efectuar la liquidación del siniestro, siempre que el 
asegurador haya recibido oportunamente notificación del acaecimiento del mismo, así 
como toda la información, documentos y pruebas necesarios para establecer que la 
indemnización responde a un crédito legalmente exigible. 

 
Artículo 7. Impugnación de derechos objeto de indemnización. 

Si las pérdidas objeto de una solicitud de indemnización por parte del 
asegurado se refieren a derechos que se impugnan, el asegurador podrá aplazar el 
pago de la indemnización hasta que el litigio sea resuelto a favor del asegurado por el 
Tribunal u órgano de arbitraje previsto en el contrato de crédito o en el contrato 
comercial respectivamente. 

 
Disposición adicional única. Notificación a otras compañías aseguradoras. 

El asegurador efectuará las notificaciones que resulten necesarias en materia 
de información y decisión al resto de compañías aseguradoras que actúen por cuenta 
de los Estados miembros de la Unión Europea y a la Comisión de la Unión, de 
conformidad con lo previsto en la Directiva 98/29/CE del Consejo de 7 de mayo y la 
Decisión 73/391 del Consejo de 3 de diciembre. 

 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogados los artículos 1.3 y 9.3 del Decreto 3138/1971, de 22 de 
diciembre, que regula el seguro de crédito a la exportación, así como cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este Real 
Decreto. 

 
Disposición final primera. Facultades de desarrollo. 

Se faculta al Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y 
Hacienda para dictar las disposiciones necesarias para ejecución de lo establecido en 
este Real Decreto. 

 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

- - - - 
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581. Ley 9/1999, de 12 de abril, por la que se regula el régimen jurídico de las 
transferencias entre Estados Miembros de la Unión Europea. 
 
FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 88 de 13 de abril de 1999 
- Link = https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1999-8268 
 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La presente Ley tiene por objeto desarrollar el régimen jurídico de las transferencias 
entre Estados miembros de la Unión Europea, transponiendo así, de forma parcial, al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 97/5/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de enero de 1997, relativa a las transferencias transfronterizas. Y se 
trata de una reforma parcial puesto que únicamente y mediante la presente norma se 
transponen aquellos preceptos que requieren rango de Ley. Las disposiciones de la 
Directiva 97/5/CE que requieran otro rango, tales como las dedicadas a transparencia 
de las condiciones aplicables a las transferencias entre Estados miembros de la Unión 
Europea, se incorporarán a nuestro ordenamiento mediante la norma adecuada y 
correspondiente. 

Sin embargo y sin perjuicio de lo que acaba de señalarse, se ha considerado 
necesario citar de modo genérico determinadas obligaciones de información que 
deberán cumplir las entidades de crédito respecto de sus clientes, si bien remitiendo 
su concreción al posterior desarrollo de la Ley. 

La principal novedad, que tiene como objetivo que las transferencias se realicen de 
una manera rápida, fiable y económica, viene constituida por el establecimiento de 
una serie de obligaciones mínimas de las entidades que realicen transferencias entre 
Estados miembros de la Unión Europea así como las consecuencias jurídicas del 
incumplimiento de tales obligaciones, y ello al margen de la responsabilidad común de 
las entidades respecto del quebrantamiento de normas de derecho privado cuyo 
conocimiento corresponderá a la jurisdicción ordinaria. Además, y respecto del 
objetivo citado, debe subrayarse que ya desde el ámbito comunitario se ha 
considerado que el volumen de pagos dentro de la Unión aumenta constantemente, 
constituyendo las transferencias entre Estados miembros de la Unión Europea una 
parte sustancial del volumen y valor de dichos pagos. Ello es consecuencia de la 
realización del mercado interior y del avance hacia una Unión Económica y Monetaria. 

Destaca, en primer lugar, el ámbito de aplicación de la regulación que ahora se 
establece. Así, resulta aplicable a cualquier transferencia entre Estados miembros de la 
Unión Europea realizada dentro de la Unión Europea de importe igual o inferior a 
50.000 euros, quedando excluidas las transferencias que no deban abonarse en 
cuenta. Igualmente, es siempre necesaria la intervención de una entidad operante en 
España, teniendo en cuenta que tales transferencias, a los efectos de esta Ley, sólo 
pueden ser realizadas por dos tipos de entidades: las de crédito así como sus 
sucursales y los denominados establecimientos abiertos al público que realizan gestión 
de transferencia recibida del exterior o enviadas al exterior a través de entidades de 
crédito. 

También quedan claramente delimitados los conceptos de ordenante y beneficiario. 



 3657 

Respecto de las obligaciones mínimas de las entidades, las transferencias que se 
realicen deben cumplir con unos requisitos mínimos de celeridad y fiabilidad. El nivel 
mínimo de calidad se alcanza en función del cumplimiento de un parámetro 
fundamental, cual es realizar la transferencia ajustándose a las instrucciones del 
cliente y que supone cumplir lo acordado tanto en materia de plazos como de la 
cantidad total a transferir. 

En lo que a la primera obligación se refiere, tanto la entidad del ordenante como la 
del beneficiario deben acreditar fondos y abonarlos, respectivamente, en los plazos 
convenidos con sus clientes o, a falta de dicho pacto entre las partes, en los plazos 
máximos establecidos por esta Ley. 

Un retraso en la ejecución de las operaciones de cargo y abono determinará el 
derecho del ordenante o del beneficiario a recibir una indemnización, salvo que el 
retraso se deba a tales sujetos. 

Respecto a la segunda obligación, salvo orden en contrario, la transferencia debe 
ser ejecutada libre de cargos para el beneficiario, ya que en otro caso deberá 
transferirse o abonarse a quien corresponda el importe indebidamente deducido, 
asumiendo el responsable los gastos de tal devolución. 

Finalmente, el supuesto más grave de incumplimiento viene determinado por la 
falta de ejecución de una transferencia, una vez aceptada la misma por la entidad de 
que se trate. 

En tales casos se impone una obligación de reembolso que incluye el abono del 
importe de la transferencia, más el pago de los gastos en los que el ordenante haya 
incurrido y una indemnización con el límite de 12.500 euros, tratándose con ello de no 
afectar a la solvencia de la entidad. 

Tal obligación queda atenuada en el supuesto de que la transferencia no se ultime 
por un error atribuible al ordenante o a la entidad intermediaria elegida por él. En 
estos casos se determina la obligación de reembolsar sólo el importe de la 
transferencia y siempre que dicho importe haya sido recuperado. 

Por otra parte, la Ley prevé que todas las obligaciones señaladas pierdan tal 
condición en los supuestos de fuerza mayor. Este concepto se caracteriza en el 
derecho comunitario por dos elementos: uno objetivo, en la circunstancia anormal, 
ajena a quien la invoca, y otro subjetivo, que supone la adopción de todas las 
diligencias posibles. Es un concepto, por tanto, que coincide con el tradicional 
elaborado por nuestra jurisprudencia. 

 
Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

1. Las disposiciones de la presente Ley se aplicarán a las transferencias entre 
Estados miembros de la Unión Europea realizadas dentro de la Unión Europea, 
efectuadas en euros o en las divisas de los Estados miembros de la Unión Europea 
hasta una cantidad total equivalente a 50.000 euros, al tipo de cambio del día en que 
sean ordenadas y siempre que haya intervenido en su ejecución una entidad situada 
en España. 

2. A los efectos de esta Ley se entenderá por transferencia entre Estados miembros 
de la Unión Europea realizada dentro de la Unión Europea la operación efectuada por 
iniciativa de una persona física o jurídica a través de una entidad o una sucursal de 
entidad a que se refiere el artículo siguiente, situada en España o en cualquier Estado 
miembro de la Unión Europea, destinada a acreditar una cantidad de dinero en una 
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cuenta de la que pueda disponer el beneficiario, abierta en una entidad o sucursal de 
entidad situada en otro Estado miembro de la Unión Europea, o en España cuando la 
transferencia provenga del exterior. 

 
Artículo 2. Entidades. 

1. Las transferencias entre Estados miembros de la Unión Europea deberán 
realizarse a través de cualquier entidad de crédito, tal y como se definen en el artículo 
1 del Real Decreto legislativo 1298/1986, de 28 de junio, de adaptación del Derecho 
vigente en materia de entidades de crédito al de las Comunidades Europeas, así como 
a través de toda sucursal, situada en cualquier Estado miembro de la Unión Europea, 
de una entidad de crédito que tenga su domicilio social fuera de la Unión, y a través de 
otras entidades distintas de aquéllas que, en el marco de sus actividades realicen 
dichas transferencias, entendiendo por tales, a los efectos de esta Ley, los 
establecimientos abiertos al público para el cambio de moneda extranjera. 

2. Las sucursales de una misma entidad situadas en Estados miembros distintos se 
considerarán como entidades distintas. 

3. En las transferencias entre Estados miembros de la Unión Europea reguladas por 
la presente Ley podrá intervenir una entidad intermediaria. Se entenderá por tal toda 
entidad de crédito situada en España, distinta de la entidad del ordenante y de la del 
beneficiario, que participe en la realización de dicha transferencia como corresponsal 
de alguna de las entidades mencionadas. 

 
Artículo 3. Sujetos: ordenante y beneficiario. 

1. Se entenderá por ordenante toda persona física o jurídica que en su calidad de 
usuario de servicios financieros dé directamente a una entidad una instrucción 
incondicional, cualquiera que sea su forma, de ejecutar una transferencia entre 
Estados miembros de la Unión Europea para que los fondos correspondientes se 
abonen en una cuenta del beneficiario. 

En todo caso, debe tratarse de una persona física o jurídica distinta de las entidades 
de crédito, de los establecimientos abiertos al público para el cambio de moneda 
extranjera, de las empresas de seguros, de las instituciones de inversión colectiva y de 
las empresas de servicios de inversión. 

2. Se entenderá por beneficiario toda persona física o jurídica designada por el 
ordenante como destinatario final de tales fondos, debiendo éstos acreditarse en una 
cuenta de la que aquél pueda disponer. 

3. Ordenante y beneficiario podrán ser la misma persona. 
 

Artículo 4. Transparencia de las condiciones aplicables a las transferencias entre 
Estados miembros de la Unión Europea. 

1. Las entidades a que se refiere el artículo 2 que, en el marco de sus actividades, 
realicen las transferencias entre Estados miembros de la Unión Europea reguladas en 
la presente Ley, deberán poner a disposición de su clientela información, fácilmente 
comprensible, sobre las condiciones generales aplicables a las mismas, así como 
comprometerse, a petición del cliente, y respecto de las transferencias cuyas 
características lo precisen, en lo que se refiere a su plazo y costes de ejecución. 
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2. Una vez ejecutada la transferencia ordenada o abonada la recibida, las entidades 
informarán a sus clientes de los antecedentes precisos para que puedan comprobar en 
qué condiciones ha sido realizada la operación. 

3. Corresponderá al Ministro de Economía y Hacienda, dentro del marco establecido 
en el artículo 48.2 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Intervención de las 
Entidades de Crédito, desarrollar lo dispuesto en los párrafos precedentes. 

 
Artículo 5. Incumplimiento del plazo para ejecutar la transferencia. 

1. La entidad del ordenante deberá efectuar la transferencia entre los Estados 
miembros de la Unión Europea de que se trate dentro del plazo convenido con el 
ordenante. 

Cuando no se haya respetado el plazo convenido o, a falta de pacto entre las partes 
sobre dicho plazo, cuando al término del quinto día laborable bancario siguiente a la 
fecha de aceptación de la orden de transferencia no se hayan acreditado los fondos en 
la cuenta de la entidad del beneficiario, la entidad del ordenante deberá indemnizar a 
este último, en los términos establecidos en el apartado 2 del presente artículo. Ello se 
entenderá independientemente de otras indemnizaciones por daños y perjuicios que 
con arreglo a Derecho puedan corresponder al cliente de las entidades y sin perjuicio 
de otros derechos que puedan corresponder a la propia entidad. 

A estos efectos se entenderá por fecha de aceptación, la fecha de cumplimiento de 
todas las condiciones convenidas para la ejecución de una orden de transferencia 
entre Estados miembros de la Unión Europea y relativas, en especial, a la existencia de 
cobertura financiera suficiente y a la información necesaria para la ejecución de dicha 
orden. Salvo cuando la entidad acredite haber exigido al cliente condiciones o 
informaciones adicionales, se presumirá que la aceptación de la transferencia se ha 
producido, a más tardar, al día siguiente hábil de la orden. 

2. La indemnización consistirá en el abono del interés legal del dinero multiplicado 
por 1,25 y calculado sobre el importe de la transferencia entre Estados miembros de la 
Unión Europea mediante la aplicación del tipo de interés señalado por el período 
transcurrido entre: 

El término del plazo convenido o, a falta de dicho plazo, el término del quinto día 
laborable bancario siguiente a la fecha de aceptación de la orden de transferencia 
entre Estados miembros de la Unión Europea, por una parte, y 

La fecha en que se acrediten los fondos en la cuenta de la entidad del beneficiario, 
por otra. 

3. De la misma forma cuando la falta de ejecución de una transferencia entre 
Estados miembros de la Unión Europea en el plazo convenido o, a falta de pacto entre 
las partes sobre dicho plazo, antes de que finalice el quinto día laborable bancario 
siguiente a la fecha de aceptación de la orden de transferencia entre Estados 
miembros de la Unión Europea sea imputable a una entidad intermediaria situada en 
España, ésta deberá indemnizar a la entidad del ordenante en los términos señalados 
en el apartado anterior. 

 
Artículo 6. Incumplimiento del plazo de puesta a disposición de fondos. 

1. La entidad del beneficiario deberá poner los fondos resultantes de dicha 
transferencia a disposición del beneficiario dentro del plazo convenido con éste. 
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Cuando no se haya respetado el plazo convenido o, en su defecto, cuando al 
término del día laborable bancario siguiente al día en que se hayan acreditado los 
fondos en la cuenta de la entidad del beneficiario no se hayan abonado los fondos en 
la cuenta del beneficiario, la entidad del beneficiario indemnizará a éste en los 
términos establecido en el apartado 2 del presente artículo. Ello se entenderá con 
independencia de otras indemnizaciones por daños y perjuicios que con arreglo a 
Derecho puedan corresponder al cliente de la entidad y sin perjuicio de otros derechos 
que puedan corresponder a la propia entidad. 

2. La indemnización consistirá en el abono del interés legal del dinero multiplicado 
por 1,25 y calculado sobre el importe de la transferencia mediante la aplicación del 
tipo de interés señalado por el período transcurrido entre: 

El término del plazo convenido o, a falta de dicho plazo, el término del día laborable 
bancario siguiente a aquél en que los fondos se hayan acreditado en la cuenta de la 
entidad del beneficiario, por una parte, y 

La fecha en que se hayan abonado los fondos en la cuenta del beneficiario, por otra. 
 

Artículo 7. Obligación de efectuar la transferencia con arreglo a las instrucciones del 
ordenante. 

1. La entidad del ordenante estará obligada, una vez aceptada la orden de 
transferencia entre Estados miembros de la Unión Europea, a ejecutarla por su 
importe total, a menos que el ordenante haya especificado que los gastos relativos a la 
transferencia deban correr total o parcialmente a cargo del beneficiario; en este último 
caso, la entidad del ordenante deberá comunicar tales especificaciones a la entidad del 
beneficiario y a las entidades intermediarias, cuando existan. 

La entidad del beneficiario, y las entidades intermediarias situadas en España 
estarán igualmente obligadas a ejecutar dicha transferencia por el importe que hayan 
recibido de la entidad del ordenante o de la entidad intermediaria que haya 
intervenido anteriormente, a menos que éstas hayan comunicado que el beneficiario 
debe correr, total o parcialmente, con los gastos relativos a la transferencia. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no prejuzga la posibilidad de que la entidad de 
crédito del beneficiario facture a éste los gastos relativos a la gestión de su cuenta, de 
conformidad con las normas y prácticas aplicables. Sin embargo, la entidad no podrá 
utilizar dicha facturación para incumplir las obligaciones que establece dicho párrafo. 

2. Cuando la entidad del ordenante o una entidad intermediaria situada en España 
haya procedido a una deducción sobre el importe de la transferencia que sea contrario 
a lo establecido en el apartado 1 de este artículo, la entidad del ordenante estará 
obligada, a petición de este último, a transferir al beneficiario el importe deducido 
indebidamente, sin deducción alguna y a su costa, a menos que el ordenante solicite 
que se le abone dicho importe. 

3. Igualmente, toda entidad intermediaria situada en España que proceda a una 
deducción contraria a lo establecido en el apartado 1 de este artículo, estará obligada 
a transferir el importe deducido, sin deducción alguna y a su costa, a la entidad del 
ordenante o, si la entidad del ordenante así lo solicita, al beneficiario de la 
transferencia entre Estados miembros de la Unión Europea. 

4. Si fuera la entidad del beneficiario la que hubiera infrigido la obligación de 
ejecutar la orden de transferencia entre Estados miembros de la Unión Europea con 
arreglo a las instrucciones recibidas de acuerdo con lo previsto en el apartado 1 de 
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este artículo y, sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera presentarse, dicha 
entidad estará obligada a abonar al beneficiario, a su costa, el importe indebidamente 
deducido. 

5. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá con independencia de otras 
indemnizaciones por daños y perjuicios que con arreglo a Derecho pueden 
corresponder al cliente de la entidad y sin perjuicio de otros derechos que puedan 
corresponder a la propia entidad. 

 
Artículo 8. Obligación de reembolso impuesta a las entidades en caso de 
incumplimiento en las transferencias entre Estados miembros de la Unión Europea. 

1. Si, tras una orden de transferencia entre Estados miembros de la Unión Europea 
aceptada por la entidad del ordenante, los fondos correspondientes no hubieran sido 
acreditados en la cuenta de la entidad del beneficiario, la entidad del ordenante, a 
solicitud de éste, estará obligada a abonarle en el plazo que se indica en el párrafo 
siguiente, hasta un total de 12.500 euros, el importe de la transferencia, más: 

El tipo del interés legal del dinero multiplicado por 1,25 y calculado sobre el importe 
de la transferencia para el período transcurrido entre la fecha de la orden de 
transferencia entre Estados miembros de la Unión Europea y la fecha del crédito, y 

El importe de los gastos relativos a la transferencia entre Estados miembros de la 
Unión Europea pagados por el ordenante. 

Estos importes se pondrán a disposición del ordenante en el plazo de catorce días 
laborables bancarios después de la fecha en que el ordenante haya presentado su 
solicitud a no ser que entre tanto se hayan abonado en la cuenta de la entidad del 
beneficiario los fondos correspondientes a la orden de transferencia entre Estados 
miembros de la Unión Europea. 

Dicha solicitud no podrá presentarse antes del término del plazo de ejecución de la 
transferencia entre Estados miembros de la Unión Europea convenido entre la entidad 
del ordenante y este último o, a falta de dicho plazo, antes del término del plazo 
previsto en el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 5 de la presente Ley. 

2. Cuando concurran las circunstancias a que se refieren los apartados 1 y 3 del 
presente artículo y sea cual sea el Estado miembro de la Unión Europea de destino de 
la transferencia, todas las entidades intermediarias situadas en España que hubieren 
aceptado realizar la orden de transferencia entre Estados miembros de la Unión 
Europea y recibido su importe tendrán la obligación de reembolsar, a su costa, 
mediando solicitud de la entidad que les hubiere impartido la instrucción de realizarla, 
y hasta la cifra señalada en dichos apartados, el importe de dicha transferencia y los 
gastos e intereses allí señalados, a la entidad que les hubiere impartido la instrucción 
de realizarla, siempre que no hubiera transferido los fondos a la entidad del 
beneficiario o a otra entidad señalada por aquélla. En este caso deberá reclamar los 
importes citados a la entidad a quien hubiera remitido los fondos. 

No obstante, si la transferencia entre Estados miembros de la Unión Europea no 
llegara a ultimarse a causa de algún error u omisión en las instrucciones dadas por la 
entidad que hubiere impartido a la entidad intermediaria la orden de realizarla, dicha 
entidad intermediaria procurará, en la medida de lo posible, efectuar el reembolso del 
importe de la transferencia. 

3. Si una transferencia entre Estados miembros de la Unión Europea que deba 
abonarse en España no llegara a ultimarse a causa de su falta de ejecución por parte 
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de una entidad intermediaria elegida por la entidad del beneficiario, esta última 
entidad estará obligada, a solicitud del beneficiario, a poner fondos a su disposición 
hasta un total de 12.500 euros, en el plazo de catorce días laborables bancarios 
después de presentada la solicitud, que no podrá formularse antes del transcurso del 
plazo en que la transferencia debiera estar ultimada. 

4. Como excepción al apartado 1 del presente artículo, si una transferencia no 
llegara a ultimarse a causa de algún error u omisión en las instrucciones dadas por el 
ordenante a su entidad o porque una entidad intermediaria expresamente elegida por 
el ordenante no haya ejecutado la orden de transferencia entre Estados miembros de 
la Unión Europea, la entidad del ordenante y las demás entidades que hayan 
intervenido en la operación procurarán, en la medida de lo posible, efectuar el 
reembolso del importe de la transferencia. 

Si el importe ha sido recuperado por la entidad del ordenante, dicha entidad estará 
obligada a acreditarlo al ordenante. En este caso, las entidades, incluida la entidad del 
ordenante, no estarán obligadas a reembolsar los gastos e intereses vencidos a que se 
refiere el apartado 1 del presente artículo y podrán deducir los gastos ocasionados por 
la recuperación en la medida en que estén especificados. 

5. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá con independencia de cualquier 
otro derecho, incluido el de obtener otras indemnizaciones por daños y perjuicios, que 
pueda corresponder al ordenante o al beneficiario de la transferencia y sin perjuicio de 
otros derechos que puedan corresponder a las entidades intervinientes en la 
operación. En especial, los clientes conservarán los derechos para obtener el reintegro 
de aquella parte de la transferencia, de los gastos y de los intereses derivados de los 
supuestos contemplados en los apartados 1 y 3 del presente artículo, no cubiertos con 
el importe total de 12.500 euros. 

 
Artículo 9. Otras disposiciones. 

1. Las entidades que intervengan en la ejecución de una orden de transferencia 
entre Estados miembros de la Unión Europea quedarán exentas de las obligaciones 
previstas por las disposiciones de la presente Ley siempre que puedan alegar motivos 
de fuerza mayor, es decir, circunstancias ajenas a quien la invoca, anormales e 
imprevisibles, cuyas consecuencias no habrían podido evitarse pese a toda la diligencia 
empleada. 

2. No se deberá ninguna indemnización en aplicación de los artículos 5 y 6 de esta 
Ley cuando la entidad del ordenante o la entidad del beneficiario puedan demostrar 
que el retraso es imputable al ordenante o al beneficiario, respectivamente. 

 
Disposición final primera. Habilitación al Ministro de Economía y Hacienda. 

Se faculta al Ministro de Economía y Hacienda para dictar las normas que sean 
precisas para el desarrollo de la presente Ley, en especial la definición del término «día 
laborable bancario», así como para modificar las cuantías máximas recogidas en los 
artículos 1 y 8 de la misma. 

 
Disposición final segunda. Normas básicas. 

Las disposiciones contenidas en la presente Ley se declaran básicas de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 149.1.11. a y 13. a de la Constitución. 
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Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su completa publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado». 
 

- - - - 
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582. Ley 16/2009, del 13 de noviembre, de servicios de pago 
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 275 de 14 noviembre 2009 
- Link = https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2009-18118 
 

 
TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1  Objeto y ámbito de aplicación. 
1. El objeto de esta Ley es la regulación de los servicios de pago, relacionados 

en el apartado 2, que se presten en territorio español, incluyendo la forma de 
prestación de dichos servicios, el régimen jurídico de las entidades de pago, el régimen 
de transparencia e información aplicable a los servicios de pago, así como los derechos 
y obligaciones respectivas tanto de los usuarios de los servicios como de los 
proveedores de los mismos. 

2. Los servicios de pago que regula esta Ley son: 
a) Los servicios que permiten el ingreso de efectivo en una cuenta de pago y 

todas las operaciones necesarias para la gestión de la propia cuenta de pago. 
b) Los servicios que permiten la retirada de efectivo de una cuenta de pago y 

todas las operaciones necesarias para la gestión de la propia cuenta de pago. 
c) La ejecución de operaciones de pago, incluida la transferencia de fondos, a 

través de una cuenta de pago en el proveedor de servicios de pago del usuario u otro 
proveedor de servicios de pago: 

1.º Ejecución de adeudos domiciliados, incluidos los adeudos domiciliados no 
recurrentes, 

2.º Ejecución de operaciones de pago mediante tarjeta de pago o dispositivo 
similar, 

3.º Ejecución de transferencias, incluidas las órdenes permanentes. 
d) La ejecución de operaciones de pago cuando los fondos estén cubiertos por 

una línea de crédito abierta para un usuario de servicios de pago: 
1.º Ejecución de adeudos domiciliados, incluidos los adeudos domiciliados no 

recurrentes, 
2.º Ejecución de operaciones de pago mediante tarjeta de pago o dispositivo 

similar, 
3.º Ejecución de transferencias, incluidas las órdenes permanentes. 
e) La emisión y adquisición de instrumentos de pago. 
f) El envío de dinero. 
g) La ejecución de operaciones de pago en las que se transmita el 

consentimiento del ordenante a ejecutar una operación de pago mediante dispositivos 
de telecomunicación, digitales o informáticos y se realice el pago a través del operador 
de la red o sistema de telecomunicación o informático, que actúa únicamente como 
intermediario entre el usuario del servicio de pago y el prestador de bienes y servicios. 

Se faculta al Gobierno para introducir modificaciones en este apartado 2 
cuando así lo hicieran los órganos competentes de la Unión Europea en el Anexo de la 
Directiva 2007/64/CE, de 13 de noviembre de 2007, sobre servicios de pago en el 
mercado interior. 
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3. Los Títulos III y IV se aplicarán, en los términos allí previstos, a los contratos 
que regulan los servicios de pago prestados por los proveedores de tales servicios 
residentes en España, incluidas las sucursales en España de proveedores extranjeros. 
Asimismo se aplicarán los mencionados Títulos a las operaciones de pago que se 
efectúen en territorio español. No obstante, cuando el servicio de pago se preste al 
amparo de contratos marco celebrados por entidades de pago que tengan su domicilio 
en otros Estados miembros de la Unión Europea mediante el ejercicio en España de la 
libertad de prestación de servicios, sin establecimiento, prevista en el artículo 11, se 
aplicará la legislación del Estado de origen de la entidad de pago que preste el servicio. 
En estos casos, cuando se trate de operaciones con consumidores, se aplicará la 
legislación española siempre que fuera más favorable. 

4. Esta Ley se entenderá sin perjuicio de lo previsto en la Ley 7/1995, de 23 de 
marzo, de Crédito al Consumo, en aquellos casos en que un instrumento o servicio de 
pago incluya la concesión de un crédito de esa naturaleza. 

 
Artículo 2 Definiciones. 

A efectos de esta Ley, se entenderá por: 
1. «Estado miembro de origen»: uno de los siguientes: 
a) El Estado miembro en el que el proveedor de servicio de pago tenga fijado su 

domicilio social; o, 
b) Si el proveedor de servicio de pago no posee domicilio social con arreglo a la 

legislación nacional, el Estado miembro en el que tenga fijada su administración 
central; 

2. «Estado miembro de acogida»: el Estado miembro distinto del Estado 
miembro de origen en el cual el proveedor de servicio de pago tiene un agente o una 
sucursal o presta servicios de pago; 

3. «Servicio de pago»: cualquiera de las actividades comerciales contempladas 
en el artículo 1.2 de la presente Ley; 

4. «Entidad de pago»: una persona jurídica a la cual se haya otorgado 
autorización, para prestar y ejecutar servicios de pago; 

5. «Operación de pago»: una acción, iniciada por el ordenante o por el 
beneficiario, consistente en situar, transferir o retirar fondos, con independencia de 
cualesquiera obligaciones subyacentes entre ambos; 

6. «Sistema de pago»: un sistema de transferencia de fondos regulado por 
disposiciones formales y normalizadas, y dotado de normas comunes para el 
tratamiento, liquidación o compensación de operaciones de pago; 

7. «Ordenante»: una persona física o jurídica titular de una cuenta de pago que 
autoriza una orden de pago a partir de dicha cuenta o, en el caso de que no exista una 
cuenta de pago, la persona física o jurídica que dicta una orden de pago; 

8. «Beneficiario»: una persona física o jurídica que sea el destinatario previsto 
de los fondos que hayan sido objeto de una operación de pago; 

9. «Proveedor de servicios de pago»: los organismos públicos, entidades y 
empresas autorizadas para prestar servicios de pago en España o en cualquier otro 
Estado miembro de la Unión Europea, se acojan o no a las excepciones previstas en el 
artículo 26 de la Directiva 2007/64/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de 
noviembre de 2007 sobre servicios de pago en el mercado interior, por la que se 
modifican las Directivas 97/7/CE, 2002/65/CE, 2005/60/CE y 2006/48/CE y por la que 



 3666 

se deroga la Directiva 97/5/CE, así como los de terceros países, que se dediquen 
profesionalmente a la prestación de servicios de pago; 

10. «Usuario de servicios de pago»: una persona física o jurídica que haga uso 
de un servicio de pago, ya sea como ordenante, como beneficiario o ambos; 

11. «Consumidor»: una persona física que, en los contratos de servicios de 
pago que son objeto de la presente Ley, actúa con fines ajenos a su actividad 
económica, comercial o profesional; 

12. «Contrato marco»: un contrato de servicio de pago que rige la ejecución 
futura de operaciones de pago individuales y sucesivas, y que puede estipular la 
obligación de abrir una cuenta de pago y las correspondientes condiciones; 

13. «Servicio de envío de dinero»: un servicio de pago que permite bien recibir 
fondos de un ordenante sin que se cree ninguna cuenta de pago a nombre del 
ordenante o del beneficiario, con el único fin de transferir una cantidad equivalente a 
un beneficiario o a otro proveedor de servicios de pago que actúe por cuenta del 
beneficiario, o bien recibir fondos por cuenta del beneficiario y ponerlos a disposición 
de éste; 

14. «Cuenta de pago»: una cuenta a nombre de uno o varios usuarios de 
servicios de pago que sea utilizada para la ejecución de operaciones de pago; 

15. «Fondos»: billetes y monedas, dinero escritural y dinero electrónico con 
arreglo al artículo 1.2 del Real Decreto 322/2008, de 29 de febrero, sobre el régimen 
jurídico de las entidades de dinero electrónico; 

16. «Orden de pago»: toda instrucción cursada por un ordenante o beneficiario 
a su proveedor de servicios de pago por la que se solicite la ejecución de una 
operación de pago; 

17. «Fecha de valor»: momento utilizado por un proveedor de servicios de pago 
como referencia para el cálculo del interés sobre los fondos abonados o cargados a 
una cuenta de pago; 

18. «Tipo de cambio de referencia»: tipo de cambio empleado como base para 
calcular cualquier cambio de divisas, ya sea facilitado por el proveedor del servicio de 
pago o proceda de una fuente disponible públicamente; 

19. «Autenticación»: un procedimiento que permita al proveedor de servicios 
de pago comprobar la utilización de un instrumento de pago específico, incluyendo sus 
características de seguridad personalizadas; 

20. «Tipo de interés de referencia»: tipo de interés empleado como base para 
calcular cualquier interés que deba aplicarse y procedente de una fuente disponible 
públicamente que pueda ser verificada por las dos partes en un contrato de servicios 
de pago; 

21. «Identificador único»: una combinación de letras, números o signos 
especificados por el proveedor de servicios de pago al usuario de dichos servicios, que 
este último debe proporcionar a fin de identificar de forma inequívoca al otro usuario 
del servicio de pago, a su cuenta de pago en una operación de pago o a ambos; 

22. «Agente»: una persona física o jurídica que presta servicios de pago en 
nombre de un proveedor de servicios de pago; 

23. «Instrumento de pago»: cualquier mecanismo o mecanismos 
personalizados, o conjunto de procedimientos acordados por el proveedor de servicios 
de pago y el usuario del servicio de pago, utilizado por éste para iniciar una orden de 
pago; 
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24. «Medio de comunicación a distancia»: cualquier medio que, sin la presencia 
física simultánea del proveedor y del usuario de servicios de pago, pueda emplearse 
para la celebración de un contrato de servicios de pago; 

25. «Soporte duradero»: cualquier instrumento que permita al usuario de 
servicios de pago almacenar la información que le ha sido transmitida personalmente, 
de manera fácilmente accesible para su futura consulta, durante un período de tiempo 
adecuado para los fines de dicha información, y que permita la reproducción sin 
cambios de la información almacenada; 

26. «Día hábil»: día de apertura comercial, a los efectos necesarios para la 
ejecución de una operación de pago, de los proveedores de servicios de pago del 
ordenante o del beneficiario que intervienen en la ejecución de la operación de pago. 
En el caso de cuentas de pago contratadas telemáticamente, se seguirá el calendario 
correspondiente a la plaza en la que esté ubicada la sede social del proveedor de 
servicios de pago con el que se hubieren contratado; 

27. «Adeudo domiciliado»: servicio de pago destinado a efectuar un cargo en la 
cuenta de pago del ordenante, en el que la operación de pago es iniciada por el 
beneficiario sobre la base del consentimiento dado por el ordenante al beneficiario, al 
proveedor de servicios de pago del beneficiario o al proveedor de servicios de pago del 
propio ordenante; 

28. «Sucursal»: un centro de actividad, distinto de la administración central, 
que constituye una parte de una entidad de pago, desprovisto de personalidad 
jurídica, y que efectúa directamente todas o algunas de las operaciones inherentes a la 
actividad de la entidad de pago; todos los centros de actividad establecidos en un 
mismo Estado miembro por una entidad de pago con la administración central en otro 
Estado miembro, se considerarán una única sucursal; y, 

29. «Grupo»: un grupo de empresas en el sentido del artículo 42 del Código de 
Comercio. 
 
Artículo 3 Excepciones a la aplicación de la Ley. 

Esta Ley no se aplicará a las siguientes actividades: 
a) las operaciones de pago efectuadas exclusivamente en efectivo y 

directamente del ordenante al beneficiario, sin intervención de ningún intermediario; 
b) las operaciones de pago del ordenante al beneficiario a través de un agente 

comercial autorizado para negociar o concluir la compra o venta de bienes o servicios 
por cuenta del ordenante o del beneficiario; 

c) el transporte físico, como actividad profesional, de billetes y monedas, 
incluidos la recogida, tratamiento y entrega; 

d) las operaciones de pago consistentes en la recogida y entrega no 
profesionales de dinero en efectivo realizadas con motivo de actividades no lucrativas 
o benéficas; 

e) los servicios en los que el beneficiario proporciona dinero en efectivo al 
ordenante como parte de una operación de pago, a instancia expresa del usuario del 
servicio de pago inmediatamente antes de la ejecución de una operación de pago, 
mediante pago destinado a la compra de bienes o servicios; 

f) el negocio de cambio de billetes extranjeros, cuando los fondos no se 
mantengan en cuentas de pago; 

g) las operaciones de pago realizadas por medio de cualquiera de los siguientes 
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documentos extendidos por un proveedor de servicios de pago a fin de poner fondos a 
disposición del beneficiario: 

1.º Cheques en papel con arreglo al Convenio de Ginebra de 19 de marzo de 
1931 que establece una Ley uniforme sobre cheques, 

2.º Cheques en papel similares a los contemplados en el letra i) y regulados por 
el Derecho de Estados miembros que no sean parte en el Convenio de Ginebra de 19 
de marzo de 1931 que establece una Ley uniforme sobre cheques, 

3.º Efectos en papel con arreglo al Convenio de Ginebra de 7 de junio de 1930 
que establece una Ley uniforme sobre letras de cambio y pagarés, 

4.º Efectos en papel similares a los que se refiere el inciso anterior y regulados 
por el Derecho de los Estados miembros que no sean partes en el Convenio de Ginebra 
de 7 de junio de 1930 que establece una Ley uniforme sobre letras de cambio y 
pagarés, 

5.º Vales en papel, 
6.º Cheques de viaje en papel, y, 
7.º Giros postales en papel, según la definición de la Unión Postal Universal; 
h) las operaciones de pago realizadas por medio de un sistema de liquidación 

de pagos o valores o entre agentes de liquidación, entidades de contrapartida central, 
cámaras de compensación o bancos centrales y otros participantes en el sistema, y 
proveedores de servicios de pago, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5; 

i) las operaciones de pago relacionadas con la gestión de carteras, con inclusión 
de dividendos, réditos u otras distribuciones, o con amortizaciones o ventas, realizadas 
por personas mencionadas en la letra h) del presente artículo o por empresas de 
servicios de inversión, entidades de crédito, instituciones de inversión colectiva y sus 
Gestoras, Planes y Fondos de Pensiones y sus Gestoras y cualquier otra entidad 
autorizada a custodiar instrumentos financieros; 

j) los servicios prestados por proveedores de servicios técnicos como soporte a 
la prestación de servicios de pago, sin que dichos proveedores lleguen a estar en 
ningún momento en posesión de los fondos que deban transferirse, incluidos el 
tratamiento y almacenamiento de datos, servicios de confianza y de protección de la 
intimidad, autenticación de datos y entidades, la tecnología de la información y el 
suministro de redes de comunicación, suministro y mantenimiento de terminales y 
dispositivos empleados para los servicios de pago; 

k) los servicios que se basen en instrumentos que puedan utilizarse para la 
adquisición de bienes o servicios únicamente en las instalaciones del emisor o, en 
virtud de un acuerdo comercial con el emisor, bien en una red limitada de proveedores 
de servicios o para un conjunto limitado de bienes o servicios, de acuerdo con las 
condiciones que se establezcan reglamentariamente; 

l) las operaciones de pago ejecutadas por medio de dispositivos de 
telecomunicación, digitales o de tecnologías de la información, cuando los bienes o 
servicios adquiridos se entregan y utilizan mediante dispositivos de telecomunicación, 
digitales o de tecnologías de la información, siempre y cuando el operador de servicios 
de telecomunicación, digitales o de tecnologías de la información no actúe únicamente 
como intermediario entre el usuario del servicio de pago y el proveedor de los bienes y 
servicios; 

m) las operaciones de pago efectuadas por cuenta propia entre proveedores de 
servicios de pago y sus agentes o sucursales; 
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n) las operaciones de pago entre las empresas de un mismo grupo, siempre que 
se realicen sin la intervención de intermediarios, a través de un proveedor de servicios 
de pago que no pertenezca al propio grupo; y, 

ñ) los servicios de proveedores de retirada de dinero en cajeros automáticos 
que actúen en nombre de uno o varios expedidores de tarjetas, que no sean parte del 
contrato marco con el consumidor que retire dinero de una cuenta de pago, siempre y 
cuando dichos proveedores no realicen otros servicios de pago, contemplados en el 
artículo 1.2. 
 
Artículo 4 Reserva de actividad. 

1. Sin perjuicio de las disposiciones establecidas para la prestación de servicios 
transfronterizos en el artículo 11 de la presente Ley por otros proveedores de servicios 
de pago de la Unión Europea, podrán prestar, con carácter profesional, los servicios de 
pago relacionados en el artículo 1 de la misma las siguientes categorías de 
proveedores de servicios de pago: 

a) las entidades de crédito a que se refiere el artículo 1.1 a) del Real Decreto 
Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, sobre adaptación del Derecho vigente en 
materia de entidades de crédito al de las Comunidades Europeas. 

b) las entidades de dinero electrónico a que se refiere el artículo 1.1 b) del Real 
Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio. 

c) las entidades de pago. 
d) la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, S.A., respecto de los servicios de 

pago para cuya prestación se encuentra facultada en virtud de su normativa específica. 
2. A los efectos de esta Ley, también se considerarán proveedores de servicios 

de pago, cuando no actúen en su condición de autoridades públicas: 
a) el Banco de España; 
b) la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las 

Entidades Locales. 
3. Se prohíbe a toda persona física o jurídica que no sea proveedor de servicios 

de pago o que esté explícitamente excluido del ámbito de aplicación de la presente 
Ley, prestar, con carácter profesional, cualquiera de los servicios de pago enumerados 
en el artículo 1. 

4. Las personas físicas o jurídicas que infrinjan lo dispuesto en este artículo, 
serán sancionadas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 26/1988, de 29 
de julio, sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito sin perjuicio de las 
demás responsabilidades que puedan resultar exigibles. 
 
Artículo 5 Acceso a los sistemas de pago. 

1. Las normas de acceso de los proveedores de servicios de pago autorizados a 
los sistemas de pago serán objetivas, no discriminatorias y proporcionadas y no 
dificultarán el acceso más de lo que sea necesario para prevenir riesgos específicos, 
tales como riesgos de liquidación, riesgos operativos y riesgos de explotación, y 
garantizar la estabilidad operativa y financiera del sistema de pago. 

En particular, los sistemas de pago no podrán imponer a los proveedores de 
servicios de pago, usuarios de servicios de pago u otros sistemas de pago, ninguno de 
los requisitos siguientes: 

a) normas que restrinjan la participación efectiva en otros sistemas de pago; 
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b) normas que discriminen entre los proveedores de servicios de pago 
autorizados en relación con los derechos, obligaciones y facultades de los 
participantes; o, 

c) cualquier restricción basada en el estatuto institucional. 
2. El apartado 1 no será aplicable a: 
a) los sistemas de pago reconocidos con arreglo a lo dispuesto en la Ley 

41/1999, de 12 de noviembre, sobre sistemas de pagos y de liquidación de valores; 
b) los sistemas de pago compuestos exclusivamente de proveedores de 

servicios de pago que pertenezcan a un grupo compuesto de entidades vinculadas por 
su capital, cuando una de ellas posea un control efectivo sobre las demás. 

3. Las letras b) y c) del apartado 1, no serán aplicables a los sistemas de pago en 
que un único proveedor de servicios de pago, ya sea como entidad única o como 
grupo, se encuentre en las siguientes circunstancias: 

a) actúe o pueda actuar como proveedor del servicio de pago del ordenante y 
del beneficiario y sea responsable exclusivo de la gestión del sistema, y, 

b) autorice a otros proveedores de servicios de pago a participar en el sistema y 
estos últimos no estén habilitados para negociar las comisiones entre ellos mismos en 
relación con el sistema de pago, aunque puedan establecer su propia tarifa en relación 
con el ordenante y el beneficiario. 

4. Los sistemas de pago a los que sea de aplicación el apartado 1 del presente 
artículo, que tengan su administración central en España o que estén gestionados por 
una sociedad o entidad española, estarán obligados a comunicar al Banco de España 
sus normas de acceso. 

El Banco de España hará públicos los sistemas de pago que le hayan 
comunicado aquellas normas. 

5. El Banco de España, en ejercicio de sus funciones de vigilancia del 
funcionamiento de los sistemas de pago se encargará de supervisar el cumplimiento de 
lo establecido en este artículo, resultando de aplicación lo establecido en el artículo 16 
de la Ley 13/1994, de 1 de junio, de autonomía del Banco de España. 

 
TÍTULO II 

RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES DE PAGO 
 

Artículo 6 Definición, autorización y registro. 
1. Tendrán la consideración de entidades de pago aquellas personas jurídicas, 

distintas de las contempladas en el artículo 4.1.a) y b), a las cuales se haya otorgado 
autorización para prestar y ejecutar los servicios de pago relacionados en el artículo 
1.2. La autorización podrá contemplar todos o alguno de los servicios de pago citados. 

La denominación «entidad de pago», así como su abreviatura «EP», quedará 
reservada a estas entidades, las cuales podrán incluirlas en su denominación social, en 
la forma en que reglamentariamente se determine. 

Las entidades de pago no podrán llevar a cabo la captación de depósitos u otros 
fondos reembolsables del público en la forma prevista en el artículo 28.2.b) de la Ley 
26/1988, ni emitir dinero electrónico. Los fondos recibidos por dichas entidades de los 
usuarios de servicios de pago para la prestación de servicios de pago no constituirán 
depósitos u otros fondos reembolsables. 

2. Corresponderá al Ministro de Economía y Hacienda, previo informe del 
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Banco de España y del Servicio Ejecutivo de la Comisión de prevención del blanqueo de 
capitales e infracciones monetarias en los aspectos de su competencia, autorizar la 
creación de las entidades de pago, así como el establecimiento en España de 
sucursales de dichas entidades no autorizadas en un Estado miembro de la Unión 
Europea. La solicitud de autorización deberá ser resuelta dentro de los tres meses 
siguientes a su recepción o al momento en que se complete la documentación exigible. 
La solicitud de autorización se entenderá desestimada por silencio administrativo si 
transcurrido ese plazo máximo no se hubiera notificado resolución expresa. La 
denegación de la autorización deberá motivarse. 

3. La autorización para la creación de una entidad de pago se denegará: 
a) Cuando ésta carezca de una buena organización administrativa y contable o 

de procedimientos de control interno adecuados, que garanticen la gestión sana y 
prudente de la entidad. 

A estos efectos, las entidades de pago dispondrán, en condiciones 
proporcionadas al carácter, escala y complejidad de sus actividades, de una estructura 
organizativa adecuada, con líneas de responsabilidad bien definidas, transparentes y 
coherentes, así como de procedimientos eficaces de identificación, gestión, control y 
comunicación de los riesgos a los que estén o puedan estar expuestos, junto con 
mecanismos adecuados de control interno, incluidos procedimientos administrativos y 
contables sólidos. 

b) Si, atendiendo a la necesidad de garantizar una gestión sana y prudente de la 
entidad, no se considera adecuada la idoneidad de los accionistas que vayan a tener 
una participación significativa. Entre otros factores, la idoneidad se apreciará en 
función de: 

1.º La honorabilidad comercial y profesional de los accionistas. Esta 
honorabilidad se presumirá cuando los accionistas sean Administraciones públicas; 

2.º Los medios patrimoniales con que cuentan dichos accionistas para atender 
los compromisos asumidos; 

3.º La falta de transparencia en la estructura del grupo al que eventualmente 
pueda pertenecer la entidad, o la existencia de graves dificultades para inspeccionar u 
obtener la información necesaria sobre el desarrollo de sus actividades. 

c) Cuando sus administradores y directivos no tengan la honorabilidad 
comercial y profesional requerida, 

d) Cuando incumpla los requisitos de capital mínimo o los demás que 
reglamentariamente se establezcan para la autorización de las entidades de pago. 

A los efectos de esta Ley se entenderá por participación significativa en una 
entidad de pago española aquella que alcance, de forma directa o indirecta, al menos 
el 10 por ciento del capital o los derechos de voto de la entidad, y aquéllas que, sin 
llegar al porcentaje señalado, permitan ejercer una influencia notable en la entidad. Se 
podrá determinar reglamentariamente, habida cuenta de las características de los 
distintos tipos de entidades de pagos, cuándo se deberá presumir que una persona 
física o jurídica puede ejercer una influencia notable. 

4. Los requisitos exigibles para la autorización lo serán también, en los términos 
que se indiquen reglamentariamente, para conservarla. En particular, y a tales efectos, 
las personas físicas y jurídicas que adquieran, directa o indirectamente, una 
participación significativa en una entidad de pago deberán informar al Banco de 
España indicando la cuantía de la participación alcanzada. 
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5. Una vez obtenida la autorización y tras su constitución e inscripción en el 
Registro Mercantil, las entidades de pago deberán, antes de iniciar sus actividades, 
quedar inscritas en el Registro Especial de Entidades de Pago que se creará en el Banco 
de España. En ese Registro figurarán además de las entidades de pago autorizadas, sus 
agentes y sucursales. En dicho Registro se harán constar los servicios de pago para los 
que se haya habilitado a cada entidad de pago. El Registro estará a disposición pública 
para su consulta, será accesible a través de internet y se actualizará periódicamente. 

6. Se faculta al Gobierno para desarrollar el régimen jurídico aplicable a la 
creación y condiciones de ejercicio de la actividad de las entidades de pago, y, en 
particular, para el establecimiento de su capital inicial mínimo y las exigencias de 
recursos propios y garantías, de acuerdo con las previsiones contenidas en esta Ley. 

7. A las entidades de pago, les será de aplicación, con las adaptaciones que 
reglamentariamente se determinen, la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre 
determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales y sus disposiciones de 
desarrollo. 
 
Artículo 7 Revocación. 

1. La autorización concedida a una entidad de pago sólo podrá ser revocada en 
los siguientes supuestos: 

a) Si no hace uso de la autorización en un plazo de doce meses. 
b) Si interrumpe de hecho las actividades específicas de su objeto social 

durante un período superior a seis meses. 
c) Si se acredita que obtuvo la autorización por medio de declaraciones falsas o 

por otro medio irregular. 
d) Si incumple las condiciones que motivaron la autorización. 
e) Por renuncia expresa a la autorización. 
f) Cuando pueda constituir una amenaza para la estabilidad del sistema de 

pagos en caso de seguir prestando servicios de pago. 
g) Como sanción. 
La autorización de una sucursal de una entidad de pago de países terceros será 

revocada, en cualquier caso, cuando sea revocada la autorización de la entidad de 
pago que ha creado la sucursal. 

2. El Ministro de Economía y Hacienda será competente para acordar la 
revocación. 

3. Cuando el Banco de España tenga conocimiento de que a una entidad de 
pago de otro Estado miembro de la Comunidad Europea que opera en España le ha 
sido revocada su autorización, acordará de inmediato las medidas pertinentes para 
que la entidad no inicie nuevas actividades de pago, así como para salvaguardar los 
intereses de los usuarios de pago. 

4. La revocación de la autorización se hará constar en todos los Registros 
públicos correspondientes y, tan pronto como sea notificada al establecimiento, 
conllevará el cese del mismo, en cuantas operaciones vinieran amparadas por la 
concesión de la autorización revocada. 

5. Cuando se hubiese acordado la revocación de la autorización de una entidad 
de pago, el Banco de España informará de ello a las autoridades supervisoras 
competentes de los Estados miembros donde aquella tenga una sucursal o actúe en 
régimen de libre prestación de servicios, en los términos legalmente previstos. 
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Artículo 8 Capital y recursos propios. 

1. Las entidades de pago deberán mantener en todo momento, además del 
capital mínimo exigible reglamentariamente, un volumen suficiente de recursos 
propios en relación con los indicadores de negocio, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan. A estos efectos, los recursos propios computables 
se definirán de acuerdo con lo dispuesto, a los mismos efectos, para las entidades de 
crédito. 

2. En relación con las obligaciones mencionadas en el apartado anterior, el 
Banco de España: 

a) Podrá exceptuar a las entidades de pago integradas en un grupo consolidable 
de entidades de crédito tal y como se definen éstos en las letras a) y b) del artículo 8.3 
de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de Coeficientes de Inversión, Recursos Propios y 
Obligaciones de Información de los Intermediarios Financieros del cumplimiento 
individual íntegro de las exigencias de recursos propios. 

b) Podrá exigir, sobre la base de la evaluación de los procesos de gestión de 
riesgos y de los mecanismos de control interno de la entidad de pago, que la entidad 
de pago posea una cifra de fondos propios hasta un 20 por ciento superior, o permitir 
que la entidad de pago posea una cifra de recursos propios hasta un 20 por ciento 
inferior a la que resulte de las exigencias mínimas de capital requeridas a la entidad 
conforme a las normas del apartado 1 de este precepto. 

c) Adoptará las medidas necesarias para impedir el uso múltiple de los 
elementos de recursos propios cuando la entidad de pago pertenezca al mismo grupo 
de otra entidad de pago o entidad financiera, así como para asegurar una distribución 
adecuada de los recursos propios entre las entidades que compongan el grupo. 

d) Podrá adoptar las medidas necesarias para garantizar la existencia de capital 
suficiente para los servicios de pago, en particular, cuando las actividades de la entidad 
de pago en relación con servicios distintos de los pagos perjudiquen o puedan 
perjudicar la solidez financiera de la misma. 

3. Cuando una entidad de pago no alcance los niveles mínimos de recursos 
propios establecidos de conformidad con el presente artículo, la entidad deberá 
destinar a la formación de reservas los porcentajes de sus beneficios o excedentes 
líquidos que reglamentariamente se determinen, sometiendo a tal efecto su 
distribución a la previa autorización del Banco de España. 
 
Artículo 9 Actividades. 

1. Además de la prestación de los servicios de pago que se contemplan en el 
artículo 1.2 de esta Ley, las entidades de pago estarán habilitadas para llevar a cabo las 
siguientes actividades: 

a) la prestación de servicios operativos o servicios auxiliares estrechamente 
relacionados, tales como la garantía de la ejecución de operaciones de pago, servicios 
de cambio de divisas, actividades de custodia y almacenamiento y tratamiento de 
datos; 

b) la gestión de sistemas de pago, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5; 
c) las actividades económicas distintas de la prestación de servicios de pago, 

con arreglo a la legislación comunitaria y nacional aplicables. 
No obstante, cuando una entidad de pago realice simultáneamente otras 
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actividades económicas distintas de los servicios de pago, y dichas actividades 
perjudiquen o puedan perjudicar la solidez financiera de la entidad de pago o puedan 
crear graves dificultades para el ejercicio de su supervisión el Banco de España podrá 
exigirle que constituya una entidad separada para la prestación de los servicios de 
pago. 

2. Las entidades de pago únicamente podrán mantener cuentas de pago cuyo 
uso exclusivo se limite a operaciones de pago. Dichas cuentas no podrán devengar 
intereses, y quedarán sujetas a las restantes limitaciones operativas que 
reglamentariamente se determinen para asegurar su finalidad. 

3. Las entidades de pago podrán conceder créditos en relación con los servicios 
de pago contemplados en las letras d), e) y g) del artículo 1.2 de esta Ley únicamente si 
se cumplen las siguientes condiciones: 

a) Que se trate de un crédito concedido exclusivamente en relación con la 
ejecución de una operación de pago; 

b) Que el crédito concedido en relación con el pago, ejecutado con arreglo al 
artículo 11 de la presente Ley, sea reembolsado dentro de un plazo corto que, en 
ningún caso, supere los doce meses; 

c) Que dicho crédito no se conceda con cargo a los fondos recibidos o en 
posesión a efectos de la ejecución de una operación de pago; y, 

d) Que los fondos propios de la entidad de pago sean en todo momento 
adecuados, conforme a los criterios que a tal efecto establezca el Banco de España 
teniendo en cuenta la cuantía total de los créditos concedidos. 

(....) 
 

- - - - 
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XXII. DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO MARÍTIMO Y AERONAÚTICO. 

 
583. Convenio para la unificación de ciertas reglas para el transporte aéreo 
internacional, hecho en Montreal el 28 de mayo de 1999  
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 122 de 20 de Mayo de 2004 
- Link = http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/ir280599-je.html 
- Observaciones: Vid. arts. 33 y 45 para las cuestiones relativas a la competencia judicial internacional. 
(2) Vid. art 55 sobre la prevalencia de este convenio en relación con el Convenio de Varsovia de 12 de 
octubre de 1929 para la unificación de ciertas reglas relativas al transporte aéreo internacional (Gaceta 
de Madrid núm.233 de 21 de agosto de 1931). 
 

 
JUAN CARLOS I REY DE ESPAÑA 

 
Por cuanto el día 14 de enero de 2000, el Plenipotenciario de España nombrado en buena y debida 

forma al efecto, firmó en Montreal el Convenio para la unificación de ciertas reglas para el transporte 
aéreo internacional, hecho en Montreal el 28 de mayo de 1999, 

Vistos y examinados el Preámbulo y los cincuenta y siete artículos de dicho Convenio, 
Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el artículo 94.1 de la Constitución, 
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en el mismo se dispone, como en virtud del presente lo apruebo 

y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas 
sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza mando expedir este Instrumento de 
Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos 
Exteriores, con las siguientes declaraciones: 

«El Reino de España, Estado Miembro de la Comunidad Europea, declara que de acuerdo con el 
Tratado que establece la Comunidad Europea, la Comunidad tiene competencias para tomar acciones en 
ciertas materias cubiertas en el presente Convenio.» 

«De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 57, el Convenio no se aplicará: 
a) Al transporte aéreo internacional efectuado directamente por España con fines no comerciales 

respecto a sus funciones y obligaciones como Estado soberano; ni 
b) Al transporte de personas, carga y equipaje efectuado para sus autoridades militares en 

aeronaves matriculadas en España, o arrendadas por España, y cuya capacidad total ha sido reservada 
por las autoridades españolas o en nombre de las mismas.» 

 
CONVENIO PARA LA UNIFICACIÓN DE CIERTAS REGLAS PARA EL TRANSPORTE AÉREO 

INTERNACIONAL 
 
Los Estados Partes en el presente Convenio: 
Reconociendo la importante contribución del Convenio para la unificación de ciertas 

reglas relativas al transporte aéreo internacional, firmado en Varsovia el 12 de octubre 
de 1929, en adelante llamado «Convenio de Varsovia», y de otros instrumentos 
conexos para la armonización del derecho aeronáutico internacional privado; 

Reconociendo la necesidad de modernizar y refundir el Convenio de Varsovia y los 
instrumentos conexos; Reconociendo la importancia de asegurar la protección de los 
intereses de los usuarios del transporte aéreo internacional y la necesidad de una 
indemnización equitativa fundada en el principio de restitución; 

Reafirmando la conveniencia de un desarrollo ordenado de las operaciones de 
transporte aéreo internacional y de la circulación fluida de pasajeros, equipaje y carga 
conforme a los principios y objetivos del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, 
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hecho en Chicago el 7 de diciembre de 1944; 
Convencidos de que la acción colectiva de los Estados para una mayor armonización 

y codificación de ciertas reglas que rigen el transporte aéreo internacional mediante 
un nuevo convenio es el medio más apropiado para lograr un equilibrio de intereses 
equitativo; 

Han convenido lo siguiente: 
CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 
 
Artículo 1 Ámbito de aplicación 

1. El presente Convenio se aplica a todo transporte internacional de personas, 
equipaje o carga efectuado en aeronaves, a cambio de una remuneración. Se aplica 
igualmente al transporte gratuito efectuado en aeronaves por una empresa de 
transporte aéreo. 

2. Para los fines del presente Convenio, la expresión «transporte internacional» 
significa todo transporte en que, conforme a lo estipulado por las partes, el punto de 
partida y el punto de destino, haya o no interrupción en el transporte o transbordo, 
están situados, bien en el territorio de dos Estados Partes, bien en el territorio de un 
solo Estado Parte si se ha previsto una escala en el territorio de cualquier otro Estado, 
aunque éste no sea un Estado Parte. El transporte entre dos puntos dentro del 
territorio de un solo Estado Parte, sin una escala convenida en el territorio de otro 
Estado, no se considerará transporte internacional para los fines del presente 
Convenio. 

3. El transporte que deban efectuar varios transportistas sucesivamente constituirá, 
para los fines del presente Convenio, un solo transporte cuando las partes lo hayan 
considerado como una sola operación, tanto si ha sido objeto de un solo contrato 
como de una serie de contratos, y no perderá su carácter internacional por el hecho de 
que un solo contrato o una serie de contratos deban ejecutarse íntegramente en el 
territorio del mismo Estado. 

4. El presente Convenio se aplica también al transporte previsto en el Capítulo V, 
con sujeción a las condiciones establecidas en el mismo. 
 
Artículo 2 Transporte efectuado por el Estado y transporte de envíos postales 

1. El presente Convenio se aplica al transporte efectuado por el Estado o las demás 
personas jurídicas de derecho público en las condiciones establecidas en el artículo 1. 

2. En el transporte de envíos postales, el transportista será responsable únicamente 
frente a la administración postal correspondiente, de conformidad con las normas 
aplicables a las relaciones entre los transportistas y las administraciones postales. 

3. Salvo lo previsto en el párrafo 2 de este artículo, las disposiciones del presente 
Convenio no se aplicarán al transporte de envíos postales. 

 
CAPÍTULO II 

Documentación y obligaciones de las partes relativas al transporte de pasajeros, 
equipaje y carga 

 
Artículo 3 Pasajeros y equipaje 

1. En el transporte de pasajeros se expedirá un documento de transporte, individual 
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o colectivo, que contenga: 
a) la indicación de los puntos de partida y destino; 
b) si los puntos de partida y destino están situados en el territorio de un solo 

Estado Parte y se han previsto una o más escalas en el territorio de otro Estado, la 
indicación de por lo menos una de esas escalas. 

2. Cualquier otro medio en que quede constancia de la información señalada en el 
párrafo 1 podrá sustituir a la expedición del documento mencionado en dicho párrafo. 
Si se utilizase uno de esos medios, el transportista ofrecerá al pasajero expedir una 
declaración escrita de la información conservada por esos medios. 

3. El transportista entregará al pasajero un talón de identificación de equipaje por 
cada bulto de equipaje facturado. 

4. Al pasajero se le entregará un aviso escrito indicando que cuando sea aplicable el 
presente Convenio, éste regirá la responsabilidad del transportista por muerte o 
lesiones, y por destrucción, pérdida o avería del equipaje, y por retraso. 

5. El incumplimiento de las disposiciones de los párrafos precedentes no afectará a 
la existencia ni a la validez del contrato de transporte que, no obstante, quedará sujeto 
a las reglas del presente Convenio incluyendo las relativas a los límites de 
responsabilidad. 
 
Artículo 4 Carga 

1. En el transporte de carga, se expedirá una carta de porte aéreo. 
2. Cualquier otro medio en que quede constancia del transporte que deba 

efectuarse podrá sustituir a la expedición de la carta de porte aéreo. Si se utilizasen 
otros medios, el transportista entregará al expedidor, si así lo solicitara este último, un 
recibo de carga que permita la identificación del envío y el acceso a la información de 
la que quedó constancia conservada por esos medios. 
 
Artículo 5 Contenido de la carta de porte aéreo o del recibo de carga 

La carta de porte aéreo o el recibo de carga deberán incluir: 
a) la indicación de los puntos de partida y destino; 
b) si los puntos de partida y destino están situados en el territorio de un solo Estado 

Parte y se han previsto una o más escalas en el territorio de otro Estado, la indicación 
de por lo menos una de esas escalas; y 

c) la indicación del peso del envío. 
 
Artículo 6 Documento relativo a la naturaleza de la carga 

Al expedidor podrá exigírsele, si es necesario para cumplir con las formalidades de 
aduanas, policía y otras autoridades públicas similares, que entregue un documento 
indicando la naturaleza de la carga. Esta disposición no crea para el transportista 
ningún deber, obligación ni responsabilidad resultantes de lo anterior. 
 
Artículo 7 Descripción de la carta de porte aéreo 

1. La carta de porte aéreo la extenderá el expedidor en tres ejemplares originales. 
2. El primer ejemplar llevará la indicación «para el transportista», y lo firmará el 

expedidor. El segundo ejemplar llevará la indicación «para el destinatario», y lo 
firmarán el expedidor y el transportista. El tercer ejemplar lo firmará el transportista, 
que lo entregará al expedidor, previa aceptación de la carga. 
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3. La firma del transportista y la del expedidor podrán ser impresas o reemplazadas 
por un sello. 

4. Si, a petición del expedidor, el transportista extiende la carta de porte aéreo, se 
considerará, salvo prueba en contrario, que el transportista ha actuado en nombre del 
expedidor. 
 
Artículo 8 Documentos para varios bultos 

Cuando haya más de un bulto: 
a) el transportista de la carga tendrá derecho a pedir al expedidor que extienda 

cartas de porte aéreo separadas; 
b) el expedidor tendrá derecho a pedir al transportista que entregue recibos de 

carga separados cuando se utilicen los otros medios previstos en el párrafo 2 del 
artículo 4. 
 
Artículo 9 Incumplimiento de los requisitos para los documentos 

El incumplimiento de las disposiciones de los artículos 4 a 8 no afectará a la 
existencia ni a la validez del contrato de transporte que, no obstante, quedará sujeto a 
las reglas del presente Convenio, incluso las relativas a los límites de responsabilidad. 
 
Artículo 10 Responsabilidad por las indicaciones inscritas en los documentos 

1. El expedidor es responsable de la exactitud de las indicaciones y declaraciones 
concernientes a la carga inscritas por él o en su nombre en la carta de porte aéreo, o 
hechas por él o en su nombre al transportista para que se inscriban en el recibo de 
carga o para que se incluyan en la constancia conservada por los otros medios 
mencionados en el párrafo 2 del artículo 4. Lo anterior se aplicará también cuando la 
persona que actúa en nombre del expedidor es también dependiente del transportista. 

2. El expedidor indemnizará al transportista de todo daño que haya sufrido éste, o 
cualquier otra persona con respecto a la cual el transportista sea responsable, como 
consecuencia de las indicaciones y declaraciones irregulares, inexactas o incompletas 
hechas por él o en su nombre. 

3. Con sujeción a las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de este artículo, el 
transportista deberá indemnizar al expedidor de todo daño que haya sufrido éste, o 
cualquier otra persona con respecto a la cual el expedidor sea responsable, como 
consecuencia de las indicaciones y declaraciones irregulares, inexactas o incompletas 
inscritas por el transportista o en su nombre en el recibo de carga o en la constancia 
conservada por los otros medios mencionados en el párrafo 2 del artículo 4. 
 
Artículo 11 Valor probatorio de los documentos 

1. Tanto la carta de porte aéreo como el recibo de carga constituyen presunción, 
salvo prueba en contrario, de la celebración del contrato, de la aceptación de la carga y 
de las condiciones de transporte que contengan. 

2. Las declaraciones de la carta de porte aéreo o del recibo de carga relativas al 
peso, las dimensiones y el embalaje de la carga, así como al número de bultos 
constituyen presunción, salvo prueba en contrario, de los hechos declarados; las 
indicaciones relativas a la cantidad, el volumen y el estado de la carga no constituyen 
prueba contra el transportista, salvo cuando éste las haya comprobado en presencia 
del expedidor y se hayan hecho constar en la carta de porte aéreo o el recibo de carga 
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o que se trate de indicaciones relativas al estado aparente de la carga. 
 
Artículo 12 Derecho de disposición de la carga 

1. El expedidor tiene derecho, a condición de cumplir con todas las obligaciones 
resultantes del contrato de transporte, a disponer de la carga retirándola del 
aeropuerto de salida o de destino, o deteniéndola en el curso del viaje en caso de 
aterrizaje, o haciéndola entregar en el lugar de destino o en el curso del viaje a una 
persona distinta del destinatario originalmente designado, o pidiendo que sea 
devuelta al aeropuerto de partida. El expedidor no ejercerá este derecho de 
disposición de forma que perjudique al transportista ni a otros expedidores y deberá 
reembolsar todos los gastos ocasionados por el ejercicio de este derecho. 

2. En caso de que sea imposible ejecutar las instrucciones del expedidor, el 
transportista deberá avisarle inmediatamente. 

3. Si el transportista cumple las instrucciones del expedidor respecto a la disposición 
de la carga sin exigir la presentación del ejemplar de la carta de porte aéreo o del 
recibo de carga entregado a este último será responsable, sin perjuicio de su derecho a 
resarcirse del expedidor, del daño que se pudiera causar por este hecho a quien se 
encuentre legalmente en posesión de ese ejemplar de la carta de porte aéreo o del 
recibo de carga. 

4. El derecho del expedidor cesa en el momento en que comienza el del 
destinatario, conforme al artículo 13. Sin embargo, si el destinatario rehusa aceptar la 
carga o si no es hallado, el expedidor recobrará su derecho de disposición. 
 
Artículo 13 Entrega de la carga 

1. Salvo cuando el expedidor haya ejercido su derecho en virtud del artículo 12, el 
destinatario tendrá derecho, desde la llegada de la carga al lugar de destino, a pedir al 
transportista que le entregue la carga a cambio del pago del importe que corresponda 
y del cumplimiento de las condiciones de transporte. 

2. Salvo estipulación en contrario, el transportista debe avisar al destinatario de la 
llegada de la carga, tan pronto como ésta llegue. 

3. Si el transportista admite la pérdida de la carga, o si la carga no ha llegado a la 
expiración de los siete días siguientes a la fecha en que debería haber llegado, el 
destinatario podrá hacer valer contra el transportista los derechos que surgen del 
contrato de transporte. 
 
Artículo 14 Ejecución de los derechos del expedidor y del destinatario 

El expedidor y el destinatario podrán hacer valer, respectivamente, todos los 
derechos que les conceden los artículos 12 y 13, cada uno en su propio nombre, sea en 
su propio interés, sea en el interés de un tercero, a condición de cumplir las 
obligaciones que el contrato de transporte impone. 
 
Artículo 15 Relaciones entre el expedidor y el destinatario y relaciones entre terceros 

1. Los artículos 12, 13 y 14 no afectan a las relaciones del expedidor y del 
destinatario entre sí, ni a las relaciones entre terceros cuyos derechos provienen del 
expedidor o del destinatario. 

2. Las disposiciones de los artículos 12, 13 y 14 sólo podrán modificarse mediante 
una cláusula explícita consignada en la carta de porte aéreo o en el recibo de carga. 
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Artículo 16 Formalidades de aduanas, policía u otras autoridades públicas 

1. El expedidor debe proporcionar la información y los documentos que sean 
necesarios para cumplir con las formalidades de aduanas, policía y cualquier otra 
autoridad pública antes de la entrega de la carga al destinatario. El expedidor es 
responsable ante el transportista de todos los daños que pudieran resultar de la falta, 
insuficiencia o irregularidad de dicha información o de los documentos, salvo que ello 
se deba a la culpa del transportista, sus dependientes o agentes. 

2. El transportista no está obligado a examinar si dicha información o los 
documentos son exactos o suficientes. 

 
CAPÍTULO III 

Responsabilidad del transportista y medida de la indemnización del daño 
 
Artículo 17 Muerte y lesiones de los pasajeros. Daño del equipaje 

1. El transportista es responsable del daño causado en caso de muerte o de lesión 
corporal de un pasajero por la sola razón de que el accidente que causó la muerte o 
lesión se haya producido a bordo de la aeronave o durante cualquiera de las 
operaciones de embarque o desembarque. 

2. El transportista es responsable del daño causado en caso de destrucción, pérdida 
o avería del equipaje facturado por la sola razón de que el hecho que causó la 
destrucción, pérdida o avería se haya producido a bordo de la aeronave o durante 
cualquier período en que el equipaje facturado se hallase bajo la custodia del 
transportista. Sin embargo, el transportista no será responsable en la medida en que el 
daño se deba a la naturaleza, a un defecto o a un vicio propios del equipaje. En el caso 
de equipaje no facturado, incluyendo los objetos personales, el transportista es 
responsable si el daño se debe a su culpa o a la de sus dependientes o agentes. 

3. Si el transportista admite la pérdida del equipaje facturado, o si el equipaje 
facturado no ha llegado a la expiración de los veintiún días siguientes a la fecha en que 
debería haber llegado, el pasajero podrá hacer valer contra el transportista los 
derechos que surgen del contrato de transporte. 

4. A menos que se indique otra cosa, en el presente Convenio el término «equipaje» 
significa tanto el equipaje facturado como el equipaje no facturado. 
 
Artículo 18 Daño de la carga 

1. El transportista es responsable del daño causado en caso de destrucción o 
pérdida o avería de la carga, por la sola razón de que el hecho que causó el daño se 
haya producido durante el transporte aéreo. 

2. Sin embargo, el transportista no será responsable en la medida en que pruebe 
que la destrucción o pérdida o avería de la carga se debe a uno o más de los hechos 
siguientes: 

a) la naturaleza de la carga, o un defecto o un vicio propios de la misma; 
b) el embalaje defectuoso de la carga, realizado por una persona que no sea el 

transportista o alguno de sus dependientes o agentes; 
c) un acto de guerra o un conflicto armado; 
d) un acto de la autoridad pública ejecutado en relación con la entrada, la salida o el 

tránsito de la carga. 
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3. El transporte aéreo, en el sentido del párrafo 1 de este artículo, comprende el 
período durante el cual la carga se halla bajo la custodia del transportista. 

4. El período del transporte aéreo no comprende ningún transporte terrestre, 
marítimo ni por aguas interiores efectuado fuera de un aeropuerto. Sin embargo, 
cuando dicho transporte se efectúe durante la ejecución de un contrato de transporte 
aéreo, para fines de carga, entrega o transbordo, todo daño se presumirá, salvo 
prueba en contrario, como resultante de un hecho ocurrido durante el transporte 
aéreo. Cuando un transportista, sin el consentimiento del expedidor, reemplace total o 
parcialmente el transporte previsto en el acuerdo entre las partes como transporte 
aéreo por otro modo de transporte, el transporte efectuado por otro modo se 
considerará comprendido en el período de transporte aéreo. 
 
Artículo 19 Retraso 

El transportista es responsable del daño ocasionado por retrasos en el transporte 
aéreo de pasajeros, equipaje o carga. Sin embargo, el transportista no será 
responsable del daño ocasionado por retraso si prueba que él y sus dependientes y 
agentes adoptaron todas las medidas que eran razonablemente necesarias para evitar 
el daño o que les fue imposible, a uno y a otros, adoptar dichas medidas. 
 
Artículo 20 Exoneración 

Si el transportista prueba que la negligencia u otra acción u omisión indebida de la 
persona que pide indemnización, o de la persona de la que proviene su derecho, causó 
el daño o contribuyó a él, el transportista quedará exonerado, total o parcialmente, de 
su responsabilidad con respecto al reclamante, en la medida en que esta negligencia u 
otra acción u omisión indebida haya causado el daño o contribuido a él. Cuando pida 
indemnización una persona que no sea el pasajero, en razón de la muerte o lesión de 
este último, el transportista quedará igualmente exonerado de su responsabilidad, 
total o parcialmente, en la medida en que pruebe que la negligencia u otra acción u 
omisión indebida del pasajero causó el daño o contribuyó a él. Este artículo se aplica a 
todas las disposiciones sobre responsabilidad del presente Convenio, incluso al párrafo 
1 del artículo 21. 
 
Artículo 21 Indemnización en caso de muerte o lesiones de los pasajeros 

1. Respecto al daño previsto en el párrafo 1 del artículo 17 que no exceda de 
100.000 derechos especiales de giro por pasajero, el transportista no podrá excluir ni 
limitar su responsabilidad. 

2. El transportista no será responsable del daño previsto en el párrafo 1 del artículo 
17 en la medida que exceda de 100.000 derechos especiales de giro por pasajero, si 
prueba que: 

a) el daño no se debió a la negligencia o a otra acción u omisión indebida del 
transportista o sus dependientes o agentes; o 

b) el daño se debió únicamente a la negligencia o a otra acción u omisión indebida 
de un tercero. 
 
Artículo 22 Límites de responsabilidad respecto al retraso, el equipaje y la carga 

1. En caso de daño causado por retraso, como se especifica en el artículo 19, en el 
transporte de personas la responsabilidad del transportista se limita a 4.150 derechos 



 3682 

especiales de giro por pasajero. 
2. En el transporte de equipaje, la responsabilidad del transportista en caso de 

destrucción, pérdida, avería o retraso se limita a 1.000 derechos especiales de giro por 
pasajero a menos que el pasajero haya hecho al transportista, al entregarle el equipaje 
facturado, una declaración especial del valor de la entrega de éste en el lugar de 
destino, y haya pagado una suma suplementaria, si hay lugar a ello. 

En este caso, el transportista estará obligado a pagar una suma que no excederá del 
importe de la suma declarada, a menos que pruebe que este importe es superior al 
valor real de la entrega en el lugar de destino para el pasajero. 

Téngase en cuenta la Sentencia TJUE (Sala Tercera) de 6 de mayo de 2010, que 
declara que el término «daño», subyacente al artículo 22, apartado 2, del Convenio 
para la unificación de ciertas reglas para el transporte aéreo internacional, celebrado 
en Montreal el 28 de mayo de 1999, que fija el límite de responsabilidad del 
transportista aéreo por el daño resultante, en particular, de la pérdida de equipaje, 
debe interpretarse en el sentido de que incluye tanto el daño material como el moral. 

3. En el transporte de carga, la responsabilidad del transportista en caso de 
destrucción, pérdida, avería o retraso se limita a una suma de 17 derechos especiales 
de giro por kilogramo, a menos que el expedidor haya hecho al transportista, al 
entregarle el bulto, una declaración especial del valor de la entrega de éste en el lugar 
de destino, y haya pagado una suma suplementaria, si hay lugar a ello. En este caso, el 
transportista estará obligado a pagar una suma que no excederá del importe de la 
suma declarada, a menos que pruebe que este importe es superior al valor real de la 
entrega en el lugar de destino para el expedidor. 

4. En caso de destrucción, pérdida, avería o retraso de una parte de la carga o de 
cualquier objeto que ella contenga, para determinar la suma que constituye el límite 
de responsabilidad del transportista solamente se tendrá en cuenta el peso total del 
bulto o de los bultos afectados. Sin embargo, cuando la destrucción, pérdida, avería o 
retraso de una parte de la carga o de un objeto que ella contiene afecte al valor de 
otros bultos comprendidos en la misma carta de porte aéreo, o en el mismo recibo o, 
si no se hubiera expedido ninguno de estos documentos, en la misma constancia 
conservada por los otros medios mencionados en el párrafo 2 del artículo 4, para 
determinar el límite de responsabilidad también se tendrá en cuenta el peso total de 
tales bultos. 

5. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de este artículo no se aplicarán si se 
prueba que el daño es el resultado de una acción u omisión del transportista o de sus 
dependientes o agentes, con intención de causar daño, o con temeridad y sabiendo 
que probablemente causaría daño; siempre que, en caso de una acción u omisión de 
un dependiente o agente, se pruebe también que éste actuaba en el ejercicio de sus 
funciones. 

6. Los límites prescritos en el artículo 21 y en este artículo no obstarán para que el 
tribunal acuerde además, de conformidad con su propia ley, una suma que 
corresponda a todo o parte de las costas y otros gastos de litigio en que haya incurrido 
el demandante, inclusive intereses. La disposición anterior no regirá cuando el importe 
de la indemnización acordada, con exclusión de las costas y otros gastos de litigio, no 
exceda de la suma que el transportista haya ofrecido por escrito al demandante dentro 
de un período de seis meses contados a partir del hecho que causó el daño, o antes de 
comenzar el juicio, si la segunda fecha es posterior. 
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Artículo 23 Conversión de las unidades monetarias 

1. Se considerará que las sumas expresadas en derechos especiales de giro 
mencionadas en el presente Convenio se refieren al derecho especial de giro definido 
por el Fondo Monetario Internacional. La conversión de las sumas en las monedas 
nacionales, en el caso de procedimientos judiciales, se hará conforme al valor de 
dichas monedas en derechos especiales de giro en la fecha de la sentencia. 

El valor, en derechos especiales de giro, de la moneda nacional de un Estado Parte 
que sea miembro del Fondo Monetario Internacional se calculará conforme al método 
de valoración aplicado por el Fondo Monetario Internacional para sus operaciones y 
transacciones, vigente en la fecha de la sentencia. El valor, en derechos especiales de 
giro, de la moneda nacional de un Estado Parte que no sea miembro del Fondo 
Monetario Internacional se calculará de la forma determinada por dicho Estado. 

2. Sin embargo, los Estados que no sean miembros del Fondo Monetario 
Internacional y cuya legislación no permita aplicar las disposiciones del párrafo 1 de 
este artículo podrán declarar, en el momento de la ratificación o de la adhesión o 
ulteriormente, que el límite de responsabilidad del transportista prescrito en el 
artículo 21 se fija en la suma de 1.500.000 unidades monetarias por pasajero en los 
procedimientos judiciales seguidos en sus territorios; 62.500 unidades monetarias por 
pasajero, con respecto al párrafo 1 del artículo 22; 15.000 unidades monetarias por 
pasajero, con respecto al párrafo 2 del artículo 22; y 250 unidades monetarias por 
kilogramo, con respecto al párrafo 3 del artículo 22. Esta unidad monetaria 
corresponde a sesenta y cinco miligramos y medio de oro con ley de novecientas 
milésimas. Estas sumas podrán convertirse en la moneda nacional de que se trate en 
cifras redondas. La conversión de estas sumas en moneda nacional se efectuará 
conforme a la ley del Estado interesado. 

3. El cálculo mencionado en la última oración del párrafo 1 de este artículo y el 
método de conversión mencionado en el párrafo 2 de este artículo se harán de forma 
tal que se expresen en la moneda nacional del Estado Parte, en la medida posible, el 
mismo valor real para las sumas de los artículos 21 y 22 que el que resultaría de la 
aplicación de las tres primeras oraciones del párrafo 1 de este artículo. Los Estados 
Partes comunicarán al Depositario el método para hacer el cálculo con arreglo al 
párrafo 1 de este artículo o los resultados de la conversión del párrafo 2 de este 
artículo, según sea el caso, al depositar un instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación del presente Convenio o de adhesión al mismo y cada vez que haya un 
cambio respecto a dicho método o a esos resultados. 
 
Artículo 24 Revisión de los límites 

1. Sin que ello afecte a las disposiciones del artículo 25 del presente Convenio, y con 
sujeción al párrafo 2 que sigue, los límites de responsabilidad prescritos en los artículos 
21, 22 y 23 serán revisados por el Depositario cada cinco años, debiendo efectuarse la 
primera revisión al final del quinto año siguiente a la fecha de entrada en vigor del 
presente Convenio o, si el Convenio no entra en vigor dentro de los cinco años 
siguientes a la fecha en que se abrió a la firma, dentro del primer año de su entrada en 
vigor, con relación a un índice de inflación que corresponda a la tasa de inflación 
acumulada desde la revisión anterior o, la primera vez, desde la fecha de entrada en 
vigor del Convenio. La medida de la tasa de inflación que habrá de utilizarse para 
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determinar el índice de inflación será el promedio ponderado de las tasas anuales de 
aumento o de disminución del índice de precios al consumidor de los Estados cuyas 
monedas comprenden el derecho especial de giro mencionado en el párrafo 1 del 
artículo 23. 

2. Si de la revisión mencionada en el párrafo anterior resulta que el índice de 
inflación ha sido superior al 10 por 100, el Depositario notificará a los Estados Partes la 
revisión de los límites de responsabilidad. Dichas revisiones serán efectivas seis meses 
después de su notificación a los Estados Partes. Si dentro de los tres meses siguientes a 
su notificación a los Estados Partes una mayoría de los Estados Partes registran su 
desaprobación, la revisión no tendrá efecto y el Depositario remitirá la cuestión a una 
reunión de los Estados Partes. El Depositario notificará inmediatamente a todos los 
Estados Partes la entrada en vigor de toda revisión. 

3. No obstante el párrafo 1 de este artículo, el procedimiento mencionado en el 
párrafo 2 de este artículo se aplicará en cualquier momento, siempre que un tercio de 
los Estados Partes expresen el deseo de hacerlo y con la condición de que el índice de 
inflación mencionada en el párrafo 1 haya sido superior al 30 por 100 desde la revisión 
anterior o desde la fecha de la entrada en vigor del presente Convenio si no ha habido 
una revisión anterior. Las revisiones subsiguientes efectuadas empleando el 
procedimiento descrito en el párrafo 1 de este artículo se realizarán cada cinco años, 
contados a partir del final del quinto año siguiente a la fecha de la revisión efectuada 
en virtud de este párrafo. 
 
Artículo 25 Estipulación sobre los límites 

El transportista podrá estipular que el contrato de transporte estará sujeto a límites 
de responsabilidad más elevados que los previstos en el presente Convenio, o que no 
estará sujeto a ningún límite de responsabilidad. 
 
Artículo 26 Nulidad de las cláusulas contractuales 

Toda cláusula que tienda a exonerar al transportista de su responsabilidad o a fijar 
un límite inferior al establecido en el presente Convenio será nula y de ningún efecto, 
pero la nulidad de dicha cláusula no implica la nulidad del contrato, que continuará 
sujeto a las disposiciones del presente Convenio. 
 
Artículo 27 Libertad contractual 

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio impedirá al transportista 
negarse a concertar un contrato de transporte, renunciar a las defensas que pueda 
invocar en virtud del presente Convenio, o establecer condiciones que no estén en 
contradicción con las disposiciones del presente Convenio. 
 
Artículo 28 Pagos adelantados 

En caso de accidentes de aviación que resulten en la muerte o lesiones de los 
pasajeros, el transportista hará, si lo exige su ley nacional, pagos adelantados sin 
demora, a la persona o personas físicas que tengan derecho a reclamar indemnización 
a fin de satisfacer sus necesidades económicas inmediatas. Dichos pagos adelantados 
no constituirán un reconocimiento de responsabilidad y podrán ser deducidos de toda 
cantidad posteriormente pagada como indemnización por el transportista. 
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Artículo 29 Fundamento de las reclamaciones 
1. En el transporte de pasajeros, de equipaje y de carga, toda acción de 

indemnización de daños, sea que se funde en el presente Convenio, en un contrato o 
en un acto ilícito, sea en cualquier otra causa, solamente podrá iniciarse con sujeción a 
condiciones y a límites de responsabilidad como los previstos en el presente Convenio, 
sin que ello afecte a la cuestión de qué personas pueden iniciar las acciones y cuáles 
son sus respectivos derechos. En ninguna de dichas acciones se otorgará una 
indemnización punitiva, ejemplar o de cualquier naturaleza que no sea compensatoria. 
 
Artículo 30 Dependientes, agentes. Total de las reclamaciones 

1. Si se inicia una acción contra un dependiente del transportista, por daños a que 
se refiere el presente Convenio, dicho dependiente o agente, si prueban que actuaban 
en el ejercicio de sus funciones podrán ampararse en las condiciones y los límites de 
responsabilidad que puede invocar el transportista en virtud del presente Convenio. 

2. El total de las sumas resarcibles del transportista, sus dependientes y agentes, en 
este caso, no excederá de dichos límites. 

3. Salvo por lo que respecta al transporte de carga, las disposiciones de los párrafos 
1 y 2 de este artículo no se aplicarán si se prueba que el daño es el resultado de una 
acción u omisión del dependiente, con intención de causar daño, o con temeridad y 
sabiendo que probablemente causaría daño. 
 
Artículo 31 Aviso de protesta oportuno 

1. El recibo del equipaje facturado o la carga sin protesta por parte del destinatario 
constituirá presunción, salvo prueba en contrario, de que los mismos han sido 
entregados en buen estado y de conformidad con el documento de transporte o la 
constancia conservada por los otros medios mencionados en el párrafo 2 del artículo 3 
y en el párrafo 2 del artículo 4. 

2. En caso de avería, el destinatario deberá presentar al transportista una protesta 
inmediatamente después de haber sido notada dicha avería y, a más tardar, dentro de 
un plazo de siete días para el equipaje facturado y de catorce días para la carga, a 
partir de la fecha de su recibo. En caso de retraso, la protesta deberá hacerla a más 
tardar dentro de veintiún días, a partir de la fecha en que el equipaje o la carga hayan 
sido puestos a su disposición. 

3. Toda protesta deberá hacerse por escrito y darse o expedirse dentro de los plazos 
mencionados. 

4. A falta de protesta dentro de los plazos establecidos, todas las acciones contra el 
transportista serán inadmisibles, salvo en el caso de fraude de su parte. 
 
Artículo 32 Fallecimiento de la persona responsable 

En caso de fallecimiento de la persona responsable la acción de indemnización de 
daños se ejercerá, dentro de los límites previstos en el presente Convenio, contra los 
causahabientes de su sucesión. 
 
Artículo 33 Jurisdicción 

1. Una acción de indemnización de daños deberá iniciarse, a elección del 
demandante, en el territorio de uno de los Estados Partes, sea ante el tribunal del 
domicilio del transportista o de su oficina principal, o del lugar en que tiene una oficina 
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por cuyo conducto se ha celebrado el contrato, sea ante el tribunal del lugar de 
destino. 

2. Con respecto al daño resultante de la muerte o lesiones del pasajero, una acción 
podrá iniciarse ante uno de los tribunales mencionados en el párrafo 1 de este artículo, 
o en el territorio de un Estado Parte en que el pasajero tiene su residencia principal y 
permanente en el momento del accidente y hacia y desde el cual el transportista 
explota servicios de transporte aéreo de pasajeros en sus propias aeronaves o en las 
de otro transportista con arreglo a un acuerdo comercial, y en que el transportista 
realiza sus actividades de transporte aéreo de pasajeros desde locales arrendados o 
que son de su propiedad o de otro transportista con el que tiene un acuerdo 
comercial. 

3. Para los fines del párrafo 2. 
a) «acuerdo comercial» significa un acuerdo, que no es un contrato de agencia, 

hecho entre transportistas y relativo a la provisión de sus servicios conjuntos de 
transporte aéreo de pasajeros; 

b) «residencia principal y permanente» significa la morada fija y permanente del 
pasajero en el momento del accidente. La nacionalidad del pasajero no será el factor 
determinante al respecto. 

4. Las cuestiones de procedimiento se regirán por la ley del tribunal que conoce el 
caso. 
 
Artículo 34 Arbitraje 

1. Con sujeción a lo previsto en este artículo, las partes en el contrato de transporte 
de carga pueden estipular que toda controversia relativa a la responsabilidad del 
transportista prevista en el presente Convenio se resolverá por arbitraje. Dicho 
acuerdo se hará por escrito. 

2. El procedimiento de arbitraje se llevará a cabo, a elección del reclamante, en una 
de las jurisdicciones mencionadas en el artículo 33. 

3. El árbitro o el tribunal arbitral aplicarán las disposiciones del presente Convenio. 
4. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 de este artículo se considerarán parte de 

toda cláusula o acuerdo de arbitraje, y toda condición de dicha cláusula o acuerdo que 
sea incompatible con dichas disposiciones será nula y de ningún efecto. 
 
Artículo 35 Plazo para las acciones 

1. El derecho a indemnización se extinguirá si no se inicia una acción dentro del 
plazo de dos años, contados a partir de la fecha de llegada a destino o la del día en que 
la aeronave debería haber llegado o la de la detención del transporte. 

2. La forma de calcular ese plazo se determinará por la ley del tribunal que conoce 
el caso. 
 
Artículo 36 Transporte sucesivo 

1. En el caso del transporte que deben efectuar varios transportistas sucesivamente 
y que esté comprendido en la definición del párrafo 3 del artículo 1, cada transportista 
que acepte pasajeros, equipaje o carga se someterá a las reglas establecidas en el 
presente Convenio y será considerado como una de las partes del contrato de 
transporte en la medida en que el contrato se refiere a la parte del transporte 
efectuado bajo su supervisión. 
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2. En el caso de un transporte de esa naturaleza, el pasajero, o cualquier persona 
que tenga derecho a una indemnización por él, sólo podrá proceder contra el 
transportista que haya efectuado el transporte durante el cual se produjo el accidente 
o el retraso, salvo en el caso en que, por estipulación expresa, el primer transportista 
haya asumido la responsabilidad por todo el viaje. 

3. Si se trata de equipaje o carga, el pasajero o el expedidor tendrán derecho de 
acción contra el primer transportista, y el pasajero o el destinatario que tengan 
derecho a la entrega tendrán derecho de acción contra el último transportista, y uno y 
otro podrán, además, proceder contra el transportista que haya efectuado el 
transporte durante el cual se produjo la destrucción, pérdida, avería o retraso. 

Dichos transportistas serán solidariamente responsables ante el pasajero o ante el 
expedidor o el destinatario. 
 
Artículo 37 Derecho de acción contra terceros 

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio afecta a la cuestión de si la 
persona responsable de daños, de conformidad con el mismo, tiene o no derecho de 
acción regresiva contra alguna otra persona. 

 
CAPÍTULO IV 

Transporte combinado 
 
Artículo 38 Transporte combinado 

1. En el caso de transporte combinado efectuado en parte por aire y en parte por 
cualquier otro medio de transporte, las disposiciones del presente Convenio se 
aplicarán únicamente al transporte aéreo, con sujeción al párrafo 4 del artículo 18, 
siempre que el transporte aéreo responda a las condiciones del artículo 1. 

2. Ninguna de las disposiciones del presente Convenio impedirá a las partes, en el 
caso de transporte combinado, insertar en el documento de transporte aéreo 
condiciones relativas a otros medios de transporte, siempre que las disposiciones del 
presente Convenio se respeten en lo que concierne al transporte aéreo. 

 
CAPÍTULO V 

Transporte aéreo efectuado por una persona distinta del transportista contractual 
 
Artículo 39 Transportista contractual-Transportista de hecho 

Las disposiciones de este capítulo se aplican cuando una persona (en adelante el 
«transportista contractual») celebra como parte un contrato de transporte regido por 
el presente Convenio con el pasajero o con el expedidor, o con la persona que actúe en 
nombre de uno u otro, y otra persona (en adelante el «transportista de hecho») 
realiza, en virtud de autorización dada por el transportista contractual, todo o parte 
del transporte pero sin ser con respecto a dicha parte del transporte un transportista 
sucesivo en el sentido del presente Convenio. Dicha autorización se presumirá, salvo 
prueba en contrario. 

 
Artículo 40. Responsabilidades respectivas del transportista contractual y del 
transportista de hecho 
 Si un transportista de hecho realiza todo o parte de un transporte que, 
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conforme al contrato a que se refiere el artículo 39, se rige por el presente Convenio, 
tanto el transportista contractual como el transportista de hecho quedarán sujetos, 
excepto lo previsto en este capítulo, a las disposiciones del presente Convenio, el 
primero con respecto a todo el transporte previsto en el contrato, el segundo 
solamente con respecto al transporte que realiza. 
 
Artículo 41 Responsabilidad mutua 

1. Las acciones y omisiones del transportista de hecho y de sus dependientes y 
agentes, cuando éstos actúen en el ejercicio de sus funciones, se considerarán 
también, con relación al transporte realizado por el transportista de hecho, como 
acciones y omisiones del transportista contractual. 

2. Las acciones y omisiones del transportista contractual y de sus dependientes y 
agentes, cuando éstos actúen en el ejercicio de sus funciones se considerarán también, 
con relación al transporte realizado por el transportista de hecho, como del 
transportista de hecho. Sin embargo, ninguna de esas acciones u omisiones someterá 
al transportista de hecho a una responsabilidad que exceda de las cantidades previstas 
en los artículos 21, 22, 23 y 24. Ningún acuerdo especial por el cual el transportista 
contractual asuma obligaciones no impuestas por el presente Convenio, ninguna 
renuncia de derechos o defensas establecidos por el Convenio y ninguna declaración 
especial de valor prevista en el artículo 21 afectarán al transportista de hecho, a 
menos que éste lo acepte. 
 
Artículo 42 Destinatario de las protestas e instrucciones 

Las protestas e instrucciones que deban dirigirse al transportista en virtud del 
presente Convenio tendrán el mismo efecto, sean dirigidas al transportista contractual 
sean dirigidas al transportista de hecho. Sin embargo, las instrucciones mencionadas 
en el artículo 12 sólo surtirán efecto si son dirigidas al transportista contractual. 
 
Artículo 43 Dependientes y agentes 

Por lo que respecta al transporte realizado por el transportista de hecho, todo 
dependiente o agente de éste o del transportista contractual tendrán derecho, si 
prueban que actuaban en el ejercicio de sus funciones, a invocar las condiciones y los 
límites de responsabilidad aplicables, en virtud del presente Convenio al transportista 
del cual son dependiente o agente, a menos que se pruebe que habían actuado de 
forma que no puedan invocarse los límites de responsabilidad de conformidad con el 
presente Convenio. 
 
Artículo 44 Total de la indemnización 

Por lo que respecta al transporte realizado por el transportista de hecho, el total de 
las sumas resarcibles de este transportista y del transportista contractual, y de los 
dependientes y agentes de uno y otro que hayan actuado en el ejercicio de sus 
funciones, no excederá de la cantidad mayor que pueda obtenerse de cualquiera de 
dichos transportistas en virtud del presente Convenio, pero ninguna de las personas 
mencionadas será responsable por una suma más elevada que los límites aplicables a 
esa persona. 
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Artículo 45 Destinatario de las reclamaciones 

Por lo que respecta al transporte realizado por el transportista de hecho, la acción 
de indemnización de daños podrá iniciarse, a elección del demandante, contra dicho 
transportista o contra el transportista contractual o contra ambos, conjunta o 
separadamente. Si se ejerce la acción únicamente contra uno de estos transportistas, 
éste tendrá derecho a traer al juicio al otro transportista, rigiéndose el procedimiento 
y sus efectos por la ley del tribunal que conoce el caso. 
 
Artículo 46 Jurisdicción adicional 

Toda acción de indemnización de daños prevista en el artículo 45 deberá iniciarse, a 
elección del demandante, en el territorio de uno de los Estados Partes ante uno de los 
tribunales en que pueda entablarse una acción contra el transportista contractual, 
conforme a lo previsto en el artículo 33, o ante el tribunal en cuya jurisdicción el 
transportista de hecho tiene su domicilio o su oficina principal. 
 
Artículo 47 Nulidad de las cláusulas contractuales 

Toda cláusula que tienda a exonerar al transportista contractual o al transportista 
de hecho de la responsabilidad prevista en este capítulo o a fijar un límite inferior al 
aplicable conforme a este Capítulo será nula y de ningún efecto, pero la nulidad de 
dicha cláusula no implica la nulidad del contrato, que continuará sujeto a las 
disposiciones de este capítulo. 
 
Artículo 48 Relaciones entre el transportista contractual y el transportista de hecho 

Excepto lo previsto en el artículo 45, ninguna de las disposiciones de este capítulo 
afectará a los derechos y obligaciones entre los transportistas, incluido todo derecho 
de acción regresiva o de indemnización. 

 
CAPÍTULO VI 

Otras disposiciones 
 
Artículo 49 Aplicación obligatoria 

Toda cláusula del contrato de transporte y todos los acuerdos particulares 
concertados antes de que ocurra el daño, por los cuales las partes traten de eludir la 
aplicación de las reglas establecidas en el presente Convenio, sea decidiendo la ley que 
habrá de aplicarse, sea modificando las reglas relativas a la jurisdicción, serán nulos y 
de ningún efecto. 
 
Artículo 50 Seguro 

Los Estados Partes exigirán a sus transportistas que mantengan un seguro adecuado 
que cubra su responsabilidad en virtud del presente Convenio. El Estado Parte hacia el 
cual el transportista explota servicios podrá exigirle a éste que presente pruebas de 
que mantiene un seguro adecuado, que cubre su responsabilidad en virtud del 
presente Convenio. 
 
Artículo 51 Transporte efectuado en circunstancias extraordinarias 

Las disposiciones de los artículos 3 a 5, 7 y 8, relativas a la documentación del 
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transporte, no se aplicarán en el caso de transportes efectuados en circunstancias 
extraordinarias que excedan del alcance normal de las actividades del transportista. 
 
Artículo 52 Definición de días 

Cuando en el presente Convenio se emplea el término «días» se trata de días del 
calendario y no de días de trabajo. 

 
CAPÍTULO VII 

Cláusulas finales 
 
Artículo 53 Firma, ratificación y entrada en vigor 

1. El presente Convenio estará abierto en Montreal el 28 de mayo de 1999, a la 
firma de los Estados participantes en la Conferencia internacional de derecho 
aeronáutico, celebrada en Montreal del 10 al 28 de mayo de 1999. Después del 28 de 
mayo de 1999, el Convenio estará abierto a la firma de todos los Estados en la Sede de 
la Organización de Aviación Civil Internacional, en Montreal, hasta su entrada en vigor 
de conformidad con el párrafo 6 de este artículo. 

2. El presente Convenio estará igualmente abierto a la firma de organizaciones 
regionales de integración económica. Para los fines del presente Convenio 
«organización regional de integración económica» significa cualquier organización 
constituida por Estados soberanos de una región determinada, que tenga competencia 
con respecto a determinados asuntos regidos por el Convenio y haya sido 
debidamente autorizada a firmar y a ratificar, aceptar, aprobar o adherirse al presente 
Convenio. La referencia a «Estado Parte» o «Estados Partes» en el presente Convenio, 
con excepción del párrafo 2 del artículo 1, el apartado b) del párrafo 1 del artículo 3, el 
apartado b) del artículo 5, los artículos 23, 33, 46 y el apartado b) del artículo 57, se 
aplica igualmente a una organización regional de integración económica. Para los fines 
del artículo 24, las referencias a «una mayoría de los Estados Partes» y «un tercio de 
los Estados Partes» no se aplicará a una organización regional de integración 
económica. 

3. El presente Convenio estará sujeto a la ratificación de los Estados y 
organizaciones regionales de integración económica que lo hayan firmado. 

4. Todo Estado u organización regional de integración económica que no firme el 
presente Convenio podrá aceptarlo, aprobarlo o adherirse a él en cualquier momento. 

5. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se 
depositarán ante la organización de Aviación Civil Internacional, designada en el 
presente como Depositario. 

6. El presente Convenio entrará en vigor el sexagésimo día a contar de la fecha de 
depósito del trigésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 
ante el Depositario entre los Estados que hayan depositado ese instrumento. Un 
instrumento depositado por una organización regional de integración económica no se 
tendrá en cuenta para los fines de este párrafo. 

7. Para los demás Estados y otras organizaciones regionales de integración 
económica, el presente Convenio surtirá efecto sesenta días después de la fecha de 
depósito de sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

8. El Depositario notificará inmediatamente a todos los signatarios y Estados Partes: 
a) cada firma del presente Convenio y la fecha correspondiente; 
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b) el depósito de todo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión y la fecha correspondiente; 

c) la fecha de entrada en vigor del presente Convenio; 
d) la fecha de entrada en vigor de toda revisión de los límites de responsabilidad 

establecidos en virtud del presente Convenio; 
e) toda denuncia efectuada en virtud del artículo 54. 

 
Artículo 54 Denuncia 

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Convenio mediante notificación 
por escrito dirigida al Depositario. 

2. La denuncia surtirá efecto ciento ochenta días después de la fecha en que el 
Depositario reciba la notificación. 
 
Artículo 55 Relación con otros instrumentos del Convenio de Varsovia 

El presente Convenio prevalecerá sobre toda regla que se aplique al transporte 
aéreo internacional: 

1. Entre los Estados Partes en el presente Convenio debido a que esos Estados son 
comúnmente Partes de: 

a) «el Convenio para la unificación de ciertas reglas relativas al transporte aéreo 
internacional» firmado en Varsovia el 12 de octubre de 1929 (en adelante llamado el 
Convenio de Varsovia); 

b) el «Protocolo que modifica el Convenio para la unificación de ciertas reglas 
relativas al transporte aéreo internacional firmado en Varsovia el 12 de octubre de 
1929», hecho en La Haya el 28 de septiembre de 1955 (en adelante llamado el 
Protocolo de La Haya); 

c) el «Convenio complementario del Convenio de Varsovia, para la unificación 
de ciertas reglas relativas al transporte aéreo internacional realizado por quien no sea 
el transportista contractual» firmado en Guadalajara el 18 de septiembre de 1961 (en 
adelante llamado el Convenio de Guadalajara); 

d) el «Protocolo que modifica el Convenio para la unificación de ciertas reglas 
relativas al transporte aéreo internacional firmado en Varsovia, el 12 de octubre de 
1929 modificado por el Protocolo hecho en La Haya el 28 de septiembre de 1955», 
firmado en la ciudad de Guatemala el 8 de marzo de 1971 (en adelante llamado el 
Protocolo de la ciudad de Guatemala); 

e) los Protocolos adicionales números 1 a 3 y el Protocolo de Montreal número 
4 que modifican el Convenio de Varsovia modificado por el Protocolo de La Haya o el 
Convenio de Varsovia modificado por el Protocolo de La Haya y el Protocolo de la 
ciudad de Guatemala firmados en Montreal el 25 de septiembre de 1975 (en adelante 
llamados los Protocolos de Montreal); o Téngase en cuenta que el Convenio firmado 
en Guadalajara el 18 de septiembre de 1961, así como el Protocolo firmado en 
Guatemala el 8 de marzo de 1971 y el Protocolo de Montreal número 3 no han sido 
ratificados ni incorporados por España a su ordenamiento. 

2. dentro del territorio de cualquier Estado Parte en el presente Convenio debido a 
que ese Estado es Parte en uno o más de los instrumentos mencionados en los 
apartados a) a e) anteriores. 
 
Artículo 56 Estados con más de un sistema jurídico 
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1. Si un Estado tiene dos o más unidades territoriales en las que son aplicables 
diferentes sistemas jurídicos con relación a cuestiones tratadas en el presente 
Convenio dicho Estado puede declarar en el momento de la firma, ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión que el presente Convenio se extenderá a todas sus 
unidades territoriales o únicamente a una o más de ellas y podrá modificar esta 
declaración presentando otra declaración en cualquier otro momento. 

2. Esas declaraciones se notificarán al Depositario e indicarán explícitamente las 
unidades territoriales a las que se aplica el Convenio. 

3. Respecto a un Estado Parte que haya hecho esa declaración: 
a) las referencias a «moneda nacional» en el artículo 23 se interpretarán como que 

se refieren a la moneda de la unidad territorial pertinente de ese Estado;  
b) la referencia en el artículo 28 a la «ley nacional» se interpretará como que se 

refiere a la Ley de la unidad territorial pertinente de ese Estado. 
 
Artículo 57 Reservas 

No podrá formularse ninguna reserva al presente Convenio, salvo que un Estado 
Parte podrá declarar en cualquier momento, mediante notificación dirigida al 
Depositario, que el presente Convenio no se aplicará: 

a) al transporte aéreo internacional efectuado directamente por ese Estado Parte 
con fines no comerciales respecto a sus funciones y obligaciones como Estado 
soberano; ni 

b) al transporte de personas, carga y equipaje efectuado para sus autoridades 
militares en aeronaves matriculadas en ese Estado Parte, o arrendadas por éste, y cuya 
capacidad total ha sido reservada por esas autoridades o en nombre de las mismas. 

 
En testimonio de lo cual los plenipotenciarios que suscriben, debidamente autorizados, firman el presente 

Convenio. 
Hecho en Montreal 
El día veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve 
En español, árabe, chino, francés, inglés y ruso, siendo todos los textos igualmente auténticos. El presente 

Convenio quedará depositado en los archivos de la Organización de Aviación Civil Internacional y el Depositario 
enviará copias certificadas del mismo a todos los Estados Partes en el presente Convenio, así como también a todos 
los Estados Partes en el Convenio de Varsovia, el Protocolo de La Haya, el Convenio de Guadalajara, el Protocolo de 

la ciudad de Guatemala y los Protocolos de Montreal.  

- - - - 
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584. Convenio Internacional sobre el embargo preventivo de buques, 1999, hecho en 
Ginebra el 12 de marzo de 1999  
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE núm. 104 de 2 de Mayo de 2011 
- Link = https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-7751 
 
 - Convenio de Bruselas de 10 de mayo de 1952 sobre ciertas reglas relativas al embargo preventivo 
de buques de navegación marítima. Ratificación: 11 de septiembre de 1953. BOE núm.5 de 5 de enero 
de 1954. 
 

 
Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el artículo 94.1 de la Constitución y, 

por consiguiente, cumplidos los requisitos exigidos por la Legislación española, extiendo el 
presente Instrumento de Adhesión de España al Convenio Internacional sobre el embargo 
preventivo de buques 1999, hecho en Ginebra el 12 de marzo de 1999, para que mediante su depósito 
y, de conformidad con lo dispuesto en su Artículo 12, España pase a ser Parte de dicho Convenio. 

En fe de lo cual firmo el presente Instrumento, debidamente sellado y refrendado por el 
infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores, con la siguiente reserva: 

«En el momento de la adhesión, el Reino de España de acuerdo con el Artículo 10, punto 1, letra b), 
se reserva el derecho de excluir la aplicación del Convenio cuando se trate de buques que no enarbolen 
el pabellón de un Estado Parte.» 

Dado en Madrid, a 31 de mayo de 2002. 

 
CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE EL EMBARGO PREVENTIVO 

DE BUQUES, 1999 
 
Los Estados Partes en el presente Convenio, 
Reconociendo la conveniencia de facilitar el desarrollo armonioso y ordenado del 

comercio marítimo mundial, 
Convencidos de la necesidad de un instrumento jurídico que establezca una 

uniformidad internacional en la esfera del embargo preventivo de buques y que tenga 
en cuenta la evolución reciente en esferas conexas, 

Han convenido en lo siguiente: 
 
Artículo 1. Definiciones 

A los efectos del presente Convenio: 
1. Por «crédito marítimo» se entiende un crédito que tenga una o varias de las 

siguientes causas: 
a) Pérdidas o daños causados por la explotación del buque; 
b) Muerte o lesiones corporales sobrevenidas, en tierra o en el agua, en relación 

directa con la explotación del buque; 
c) Operaciones de asistencia o salvamento o todo contrato de salvamento, incluida, 

si corresponde, la compensación especial relativa a operaciones de asistencia o 
salvamento respecto de un buque que, por sí mismo o por su carga, amenace causar 
daño al medio ambiente; 

d) Daño o amenaza de daño causados por el buque al medio ambiente, el litoral o 
intereses conexos; medidas adoptadas para prevenir, minimizar o eliminar ese daño; 
indemnización por ese daño; los costos de las medidas razonables de restauración del 
medio ambiente efectivamente tomadas o que vayan a tomarse; pérdidas en que 
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hayan incurrido o puedan incurrir terceros en relación con ese daño, y el daño, costos 
o pérdidas de carácter similar a los indicados en este apartado d); 

e) Gastos y desembolsos relativos a la puesta a flote, la remoción, la recuperación, 
la destrucción o la eliminación de la peligrosidad que presente un buque hundido, 
naufragado, embarrancado o abandonado, incluido todo lo que esté o haya estado a 
bordo de un buque, y los costos y desembolsos relacionados con la conservación de un 
buque abandonado y el mantenimiento de su tripulación; 

f) Todo contrato relativo a la utilización o al arrendamiento del buque formalizado 
en póliza de fletamento o de otro modo; 

g) Todo contrato relativo al transporte de mercancías o de pasajeros en el buque 
formalizado en póliza de fletamento o de otro modo; 

h) Las pérdidas o los daños causados a las mercancías (incluidos los equipajes) 
transportadas a bordo del buque; 

i) La avería gruesa; 
j) El remolque; 
k) El practicaje; 
l) Las mercancías, materiales, provisiones, combustibles, equipo (incluidos los 

contenedores) suministrados o servicios prestados al buque para su explotación, 
gestión, conservación o mantenimiento; 

m) La construcción, reconstrucción, reparación, transformación o equipamiento del 
buque; 

n) Los derechos y gravámenes de puertos, canales, muelles, radas y otras vías 
navegables; 

o) Los sueldos y otras cantidades debidas al capitán, los oficiales y demás miembros 
de la dotación en virtud de su enrolamiento a bordo del buque, incluidos los gastos de 
repatriación y las cuotas de la seguridad social pagaderas en su nombre; 

p) Los desembolsos hechos por cuenta del buque o de sus propietarios; 
q) Las primas de seguro (incluidas las cotizaciones de seguro mutuo), pagaderas por 

el propietario del buque o el arrendatario a casco desnudo, o por su cuenta, en 
relación con el buque; 

r) Las comisiones, corretajes u honorarios de agencias pagaderos por el propietario 
del buque o el arrendatario a casco desnudo, o por su cuenta, en relación con el 
buque; 

s) Toda controversia relativa a la propiedad o a la posesión del buque; 
t) Toda controversia entre los copropietarios del buque acerca de su utilización o 

del producto de su explotación; 
u) Una hipoteca, «mortgage» o gravamen de la misma naturaleza sobre el buque; 
v) Toda controversia resultante de un contrato de compraventa del buque. 
2. Por «embargo» se entiende toda inmovilización o restricción a la salida de un 

buque impuesta por resolución de un tribunal en garantía de un crédito marítimo, 
pero no comprende la retención de un buque para la ejecución de una sentencia u 
otro instrumento ejecutorio. 

3. Por «persona» se entiende toda persona física o jurídica o toda entidad de 
derecho público o privado, esté o no constituida en sociedad, inclusive un Estado o 
cualquiera de sus subdivisiones políticas. 

4. Por «acreedor» se entiende toda persona que alegue un crédito marítimo. 
5. Por «tribunal» se entiende toda autoridad judicial competente de un Estado. 
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Artículo 2. Potestad para embarcar 

1. Sólo se podrá embargar un buque o levantar su embargo por resolución de un 
tribunal del Estado Parte en el que se haya practicado el embargo. 

2. Sólo se podrá embargar un buque en virtud de un crédito marítimo, pero no en 
virtud de otro crédito. 

3. Un buque podrá ser embargado a los efectos de obtener una garantía aunque, en 
virtud de una cláusula de jurisdicción o una cláusula de arbitraje contenida en 
cualquier contrato aplicable o de otra forma, el crédito marítimo por el que se haga el 
embargo deba someterse a la jurisdicción de los tribunales de un Estado distinto de 
aquel en que se practique el embargo o a arbitraje o deba regirse por la ley de otro 
Estado. 

4. Con sujeción a lo dispuesto en el presente Convenio, el procedimiento relativo al 
embargo de un buque o al levantamiento de ese embargo se regirá por la ley del 
Estado en que se haya solicitado o practicado el embargo. 
 
Artículo 3. Ejercicio del derecho de embargo 

1. El embargo de todo buque con respecto al cual se alegue un crédito marítimo 
procederá: 

a) Si la persona que era propietaria del buque en el momento en que nació el 
crédito marítimo está obligada en virtud de ese crédito y es propietaria del buque al 
practicarse el embargo; o 

b) Si el arrendatario a casco desnudo del buque en el momento en que nació el 
crédito marítimo está obligado en virtud de ese crédito y es arrendatario a casco 
desnudo o propietario del buque al practicarse el embargo; o 

c) Si el crédito se basa en una hipoteca, «mortgage» o gravamen de la misma 
naturaleza sobre el buque; o 

d) Si el crédito se refiere a la propiedad o la posesión del buque; o 
e) Si el crédito es contra el propietario, el arrendatario a casco desnudo, el gestor o 

el naviero del buque y está garantizado por un privilegio marítimo concedido por la 
legislación del Estado en que se solicita el embargo o en virtud de esa legislación. 

2. Procederá también el embargo de cualquier otro buque o buques que, al 
practicarse el embargo, fueren propiedad de la persona que esté obligada en virtud del 
crédito marítimo y que, en el momento en que nació el crédito, era: 

a) Propietaria del buque con respecto al cual haya nacido el crédito marítimo; o 
b) Arrendataria a casco desnudo, fletador por tiempo o fletador por viaje de ese 

buque. 
La presente disposición no se aplica a los créditos relativos a la propiedad o la 

posesión de un buque. 
3. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 del presente Artículo, el embargo 

de un buque que no sea propiedad de la persona obligada en virtud del crédito sólo 
será admisible si, conforme a la ley del Estado en que se solicita el embargo, se puede 
ejecutar contra ese buque una sentencia dictada en relación con ese crédito, mediante 
su venta judicial o forzosa. 
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Artículo 4. Levantamiento del embargo 
1. Un buque que haya sido embargado será liberado cuando se haya prestado 

garantía bastante en forma satisfactoria, salvo que haya sido embargado para 
responder de cualquiera de los créditos marítimos enumerados en los apartados s) y t) 
del párrafo 1 del Artículo 1. En estos casos, el tribunal podrá autorizar a la persona en 
posesión del buque a seguir explotándolo, una vez que esta persona haya prestado 
garantía suficiente, o resolver de otro modo la cuestión de la operación del buque 
durante el período del embargo. 

2. A falta de acuerdo entre las partes sobre la suficiencia y la forma de la garantía, el 
tribunal determinará su naturaleza y su cuantía, que no podrá exceder del valor del 
buque embargado. 

3. La solicitud de levantamiento del embargo del buque previa constitución de 
garantía no se interpretará como reconocimiento de responsabilidad ni como renuncia 
a cualquier defensa o al derecho a limitar la responsabilidad. 

4. Si un buque hubiera sido embargado en un Estado que no sea parte, y no hubiera 
sido liberado pese a la garantía prestada en relación con ese buque en un Estado Parte 
respecto del mismo crédito, se ordenará la cancelación de la garantía previa solicitud 
ante el tribunal del Estado Parte. 

5. Si un buque hubiera sido liberado en un Estado que no sea parte por haberse 
prestado garantía suficiente, toda garantía prestada en un Estado Parte en relación 
con el mismo crédito se mandará cancelar en la medida en que la cuantía total de la 
garantía prestada en los dos Estados exceda: 

a) Del valor del crédito por el que se hubiera embargado el buque; o 
b) Del valor del buque; 
de ambos el que sea menor. Sin embargo, no se ordenará dicha liberación a menos 

que la garantía prestada en el Estado que no sea parte esté efectivamente a 
disposición del acreedor y le sea libremente transferible. 

6. La persona que haya prestado una garantía en virtud de las disposiciones del 
párrafo 1 del presente Artículo podrá en cualquier momento solicitar al tribunal su 
reducción, modificación o cancelación. 
 
Artículo 5. Derecho de reembargo y pluralidad de embargos 

1. Cuando en un Estado un buque ya hubiera sido embargado y liberado, o ya se 
hubiera prestado garantía respecto de ese buque en relación con un crédito marítimo, 
el buque no podrá ser reembargado o embargado por el mismo crédito, a menos que: 

a) La naturaleza o la cuantía de la garantía respecto de ese buque ya prestada en 
relación con ese crédito sea inadecuada, a condición de que la cuantía total de la 
garantía no exceda del valor del buque; o 

b) La persona que haya prestado ya la garantía no pueda, o no sea probable que 
pueda, cumplir total o parcialmente sus obligaciones; o 

c) Se haya liberado el buque embargado o se haya cancelado la garantía prestada 
anteriormente, ya sea: 

i) a instancias o con el consentimiento del acreedor, cuando actúe por motivos 
razonables, o 

ii) porque el acreedor no haya podido, mediante la adopción de medidas 
razonables, impedir tal liberación o cancelación. 
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2. Cualquier otro buque que de otro modo estaría sujeto a embargo por el mismo 
crédito marítimo no será embargado a menos que: 

a) La naturaleza o la cuantía de la garantía ya prestada en relación con el mismo 
crédito sean inadecuadas; o 

b) Sean aplicables las disposiciones de los apartados b) o c) del párrafo 1 del 
presente Artículo. 

3. A los efectos del presente Artículo, la expresión «liberación» excluye toda salida o 
liberación ilegal del-buque. 
 
Artículo 6. Protección de los propietarios y arrendatarios a casco desnudo de buques 
embarcados 

1. El tribunal podrá, como condición para decretar el embargo de un buque o, 
hecho éste, para autorizar su mantenimiento, imponer al acreedor que solicite o que 
haya obtenido el embargo del buque la obligación de prestar garantía de la clase, por 
la cuantía y en las condiciones que determine el tribunal para responder de los 
perjuicios que puedan irrogarse al demandado como consecuencia del embargo, y de 
los que se pueda tener como responsable al acreedor, en particular, pero no 
exclusivamente, la pérdida o el daño que puedan ocasionarse al demandado: 

a) Por ser ilícito o no estar justificado el embargo; o 
b) Por haberse pedido y prestado una garantía excesiva. 
2. Los tribunales del Estado en que se haya practicado un embargo serán 

competentes para determinar el alcance de la responsabilidad del acreedor, cuando 
hubiere incurrido en ella, por la pérdida o el daño causados por el embargo de un 
buque, en particular, pero no exclusivamente, los que se hubieren causado: 

a) Por ser ilícito o no estar justificado el embargo; o b) Por haberse pedido y 
prestado una garantía excesiva. 

3. La responsabilidad en que, en su caso, hubiere incurrido el acreedor a tenor de lo 
dispuesto en el párrafo 2 del presente Artículo se determinará por aplicación de la ley 
del Estado en que se haya practicado el embargo. 

4. Si un tribunal de otro Estado o un tribunal arbitral tuviere que resolver sobre el 
fondo del litigio de conformidad con el Artículo 7, la sustanciación del procedimiento 
relativo a la responsabilidad del acreedor a tenor de lo dispuesto en el párrafo 2 del 
presente Artículo podrá suspenderse hasta que recaiga decisión sobre el fondo. 

5. La persona que haya prestado una garantía en virtud de las disposiciones del 
párrafo 1 del presente Artículo podrá en cualquier momento solicitar al tribunal su 
reducción, modificación o cancelación. 
 
Artículo 7. Competencia para conocer del fondo del litigio 

1. Los tribunales del Estado en que se haya practicado un embargo o se haya 
prestado garantía para obtener la liberación del buque serán competentes para 
resolver sobre el fondo del litigio, a menos que válidamente las Partes acuerden o 
hayan acordado someter el litigio a un tribunal de otro Estado que se declare 
competente o a arbitraje. 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del presente Artículo, los tribunales del 
Estado en que se haya practicado un embargo o se haya prestado garantía para 
obtener la liberación del buque podrán declinar su competencia si la ley nacional les 
autoriza a ello y el tribunal de otro Estado se declara competente. 
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3. Cuando un tribunal del Estado en que se haya practicado un embargo o se haya 
prestado garantía para obtener la liberación del buque: 

a) No tenga competencia para resolver sobre el fondo del litigio; o 
b) Haya declinado su competencia de conformidad con el párrafo 2 del presente 

Artículo, ese tribunal podrá de oficio, y deberá a instancia de parte, fijar un plazo para 
que el acreedor entable la demanda ante un tribunal de justicia competente o ante un 
tribunal arbitral. 

4. Si no se entabla la demanda dentro del plazo fijado de conformidad con el 
párrafo 3 del presente Artículo, se decretará a instancia de parte la liberación del 
buque embargado o la cancelación de la garantía prestada. 

5. Si se entabla la demanda dentro del plazo fijado de conformidad con el párrafo 3 
del presente Artículo o, de no haberse fijado ese plazo, si se entabla la demanda ante 
un tribunal competente o un tribunal arbitral de otro Estado, toda resolución definitiva 
dictada en ese procedimiento será reconocida y surtirá efecto con respecto al buque 
embargado o a la garantía prestada para obtener la liberación del buque, a condición 
de que: 

a) Se haya comunicado la demanda al demandado con suficiente antelación y se le 
ofrezcan oportunidades razonables para defenderse; y 

b) Ese reconocimiento no sea contrario al orden público. 
6. Ninguna de las disposiciones del párrafo 5 del presente Artículo limitará otros 

posibles efectos que la ley del Estado en que se haya practicado el embargo del buque 
o se haya prestado garantía para obtener su liberación, reconozca a una sentencia o a 
un laudo arbitral extranjeros. 
 
Artículo 8. Aplicación 

1. El presente Convenio se aplicará a todo buque que navegue dentro de la 
jurisdicción de un Estado Parte, enarbole o no el pabellón de un Estado Parte. 

2. El presente Convenio no se aplicará a los buques de guerra, a las unidades 
navales auxiliares y a otros buques pertenecientes a un Estado o explotados por él y 
destinados exclusivamente, en ese momento, a un uso público no comercial. 

3. El presente Convenio no afectará a los derechos o facultades que, con arreglo a 
un convenio internacional o en virtud de una ley o reglamento internos, correspondan 
a la Administración del Estado o a alguno de sus órganos, los poderes públicos o a la 
administración portuaria para retener un buque o impedir de otro modo que se haga a 
la mar dentro de su jurisdicción. 

4. El presente Convenio no menoscabará la facultad de un Estado o tribunal para 
decretar medidas que afecten a la totalidad del patrimonio de un deudor. 

5. Las disposiciones del presente Convenio no afectarán a la aplicación en el Estado 
en que se practique un embargo de los convenios internacionales que establezcan una 
limitación de responsabilidad o de la ley interna dictada para darles efectividad. 

6. Las disposiciones del presente Convenio no modificarán las normas jurídicas en 
vigor en los Estados Partes, ni afectarán a su aplicación, relativas al embargo de un 
buque que se encuentre dentro de la jurisdicción del Estado cuyo pabellón enarbole, 
practicado a instancias de una persona que tenga su residencia habitual o su 
establecimiento principal en ese Estado o de cualquier otra persona que haya 
adquirido un crédito de ésta por subrogación, cesión o cualquier otro medio. 
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Artículo 9. No creación de un privilegio marítimo 
Las disposiciones del presente Convenio no se interpretarán en el sentido de que 

crean un privilegio marítimo. 
 
Artículo 10. Reservas 

1. En el momento de la firma, ratificación, aprobación o aceptación del presente 
Convenio o de la adhesión a él, o en cualquier momento posterior, todo Estado podrá 
reservarse el derecho de excluir de su aplicación a algunas o todas las categorías 
siguientes: 

a) Los buques que no sean de navegación marítima; 
b) Los buques que no enarbolen el pabellón de un Estado Parte; 
c) Los créditos a que hace referencia el apartado s) del párrafo 1 del Artículo 1. 
2. En el momento de la firma, ratificación, aprobación o aceptación del presente 

Convenio o de la adhesión a él, todo Estado que sea también Parte en un determinado 
tratado sobre vías de navegación interior podrá declarar que las normas sobre 
competencia, reconocimiento y ejecución de sentencias judiciales de ese tratado 
prevalecen sobre las disposiciones del Artículo 7 del presente Convenio. 
 
Artículo 11. Depositario 

El presente Convenio quedará depositado en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 
 
Artículo 12. Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión 

1. El presente Convenio estará abierto a la firma en la Sede de las Naciones Unidas, 
en Nueva York, desde el 1 de septiembre de 1999 hasta el 31 de agosto del año 2000 y 
después quedará abierto a la adhesión. 

2. Los Estados podrán manifestar su consentimiento en obligarse por el presente 
Convenio mediante: 

a) Firma, sin reserva de ratificación, aceptación o aprobación; o 
b) Firma, con reserva de ratificación, aceptación o aprobación, seguida de 

ratificación, aceptación o aprobación; o 
c) Adhesión. 
3. La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se efectuarán mediante el 

depósito de un instrumento a tal efecto en poder del depositario. 
 
Artículo 13. Estados con más de un régimen jurídico 

1. Todo Estado integrado por dos o más unidades territoriales en las que sea 
aplicable un régimen jurídico distinto en relación con las materias objeto del presente 
Convenio podrá declarar en el momento de dar su firma, ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión al mismo que el presente Convenio será aplicable a todas sus 
unidades territoriales, o sólo a una o varias de ellas, y podrá en cualquier momento 
sustituir por otra su declaración original. 

2. Esa declaración se notificará al depositario y en ella se hará constar 
expresamente a qué unidades territoriales será aplicable el Convenio. 

3. En relación con un Estado Parte que tenga dos o más regímenes jurídicos en lo 
que respecta al embargo preventivo de buques, aplicables en diferentes unidades 
territoriales, las referencias en el presente Convenio al tribunal de un Estado o a la 
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legislación de un Estado se entenderán respectivamente como relativas al tribunal de 
la unidad territorial pertinente dentro de ése Estado y a la legislación de la unidad 
territorial pertinente de ese Estado. 
 
Artículo 14. Entrada en vigor 

1. El presente Convenio entrará en vigor seis meses después de la fecha en que diez 
Estados hayan manifestado su consentimiento en obligarse por él. 

2. Respecto de un Estado que manifieste su consentimiento en obligarse por el 
presente Convenio después de que se hayan cumplido los requisitos para su entrada 
en vigor, ese consentimiento surtirá efecto tres meses después de la fecha en que haya 
sido manifestado. 

 
Artículo 15. Revisión y enmienda 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará una conferencia de los 
Estados Partes para revisar o enmendar el presente Convenio, si lo solicita un tercio de 
los Estados Partes. 

2. Todo consentimiento en obligarse por el presente Convenio manifestado después 
de la fecha de la entrada en vigor de una enmienda al presente Convenio se entenderá 
que se aplica al Convenio en su forma enmendada. 
 
Artículo 16. Denuncia 

1. El presente Convenio podrá ser denunciado por cualquier Estado Parte en 
cualquier momento después de la fecha en que haya entrado en vigor respecto de ese 
Estado. 

2. La denuncia se efectuará mediante el depósito de un instrumento de denuncia en 
poder del depositario. 

3. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el depositario haya 
recibido el instrumento de denuncia, o a la expiración de cualquier plazo más largo que 
se señale en ese instrumento. 
 
Artículo 17. Idiomas 

El presente Convenio se consigna en un solo original, cuyos textos en árabe, chino, 
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos. 

Hecho en Ginebra el día doce de marzo de mil novecientos noventa y nueve. 
En testimonio de lo cual los infrascritos, debidamente autorizados al efecto por sus 

respectivos gobiernos, han firmado el presente Convenio. 
- - - - 
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585.  Ley 14/2014, de 24 de julio, de navegación marítima 
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PREÁMBULO 
I 

La Ley de Navegación Marítima lleva a cabo una reforma amplia del Derecho 
marítimo español contemplando todos sus aspectos. Se trata de una renovación que 
no busca una mera actualización y codificación, sino que también responde a su 
imprescindible coordinación con el Derecho marítimo internacional y su adecuación a 
la práctica actual del transporte marítimo. Esta norma permite superar las 
contradicciones existentes entre los distintos convenios internacionales vigentes en 
España y la dispersa normativa que regula esta materia, cuya cabecera está todavía 
constituida por el Libro III del Código de Comercio de 1885. Al mismo tiempo, pone fin 
a las carencias que en estos últimos años se han detectado en relación a una pluralidad 
de intereses nacionales cuya tutela debe ser reforzada. Es el caso de la seguridad de la 
navegación, la protección del medio ambiente y del patrimonio cultural subacuático, el 
uso del mar territorial, la lucha contra la contaminación, los intereses españoles en 
materia de pesca, la extranjería y la inmigración, o la lucha contra el contrabando. 
 La ley regula el marco en el que se inscriben las actividades propias del tráfico 
marítimo, constituido por el propio medio geográfico y los espacios físicos que la 
hacen posible, así como los instrumentos y los vehículos, garantizando la necesaria 
coherencia del Derecho español con los distintos convenios internacionales en materia 
de Derecho marítimo. Esta amplitud conlleva que esta Ley incluya prácticamente todos 
los aspectos de la navegación, tanto de Derecho público como privado. 

II 
 El título preliminar responde a las orientaciones más modernas del Derecho 
marítimo, recogiendo en el artículo 2 la regla de interpretación de la ley de 
conformidad con los convenios internacionales vigentes en España. Esta vocación de 
uniformidad conlleva el propósito de acabar con la criticada dualidad de regulaciones 
existente en muchos ámbitos de esta materia, en los que, por una parte, España ha 
ratificado distintos convenios internacionales y, por otro, contamos con una legislación 
propia que, en muchos casos, no se ajusta a los mismos. Esto explica también la 
técnica legislativa empleada, basada en la remisión a los convenios vigentes en cada 
materia, reservándose la ley el papel de dotar de contenido los espacios que esos 
tratados internacionales dejan a los Estados. 

 
III 

 El título I se inspira, principalmente, en la Convención de las Naciones Unidas 
sobre Derecho del Mar (CNUDM/UNCLOS), aprobada el 10 de diciembre de 1982 en 
Montego Bay. Este título I se estructura en seis capítulos en los que se formula una 
regulación básica y sistemática de la policía de la navegación, que se completa con la 
normativa en materia de puertos del Estado y de marina mercante. Estas normas 
despliegan su eficacia frente a buques nacionales y extranjeros que navegan o se 
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detienen en alguna de nuestras aguas. La aplicación del régimen de policía de la 
navegación obedece principalmente a un criterio territorial, sin perjuicio del respeto a 
las competencias del Estado del pabellón, que ha llevado al Derecho internacional a 
configurar los conceptos de Estado ribereño y Estado rector del puerto. El campo de 
aplicación de este título I se delimita tanto en clave territorial –dentro de los espacios 
marítimos españoles la ley rige para todos los buques– como por la llamada ley del 
pabellón –quedan sujetos a ella los buques españoles, donde quiera que se 
encuentren–. En el capítulo VI se recogen las especialidades reconocidas a los buques 
de Estado extranjeros. 
 En el régimen de estancia en aguas interiores marítimas y en puerto rige el 
principio de soberanía del ribereño, en torno al cual se articulan las competencias 
judiciales y administrativas sobre todos los buques que no sean de Estado. 

 
IV 

 El título II comienza la regulación del estatuto jurídico del buque definiéndolo 
como vehículo destinado a la navegación, que cubre también situaciones estáticas 
transitorias, como es el buque en construcción, fondeado, varado o en desguace. Esta 
noción excluye por tanto los artefactos navales –caracterizados por su permanencia a 
flote en un lugar o punto fijo de las aguas– y las plataformas fijas –toda estructura o 
instalación susceptible de realizar operaciones de explotación de los recursos naturales 
marítimos o de destinarse a otras actividades, emplazada sobre el lecho del mar, 
anclada o apoyada en él–. A la nota inherente de movilidad que caracteriza al buque se 
suma su capacidad para el transporte de personas o cosas a todos los fines. Con ello se 
prescinde de las distinciones de buque público o privado; civil o militar; mercante o de 
recreo, deportivo o científico. Cuando su tamaño sea menor de veinticuatro metros o 
carezca de cubierta corrida se calificará de «embarcación» y reglamentariamente 
podrán configurarse como «unidades menores» las más pequeñas. 
 Los artefactos navales, caracterizados tanto por su flotabilidad como porque no 
están destinados a navegar, se diferencian de las obras o construcciones fijas que aun 
pudiendo sustentarse total o parcialmente mediante flotación, tienen la consideración 
de bienes inmuebles con arreglo al Código Civil (como es el caso de las llamadas islas 
artificiales, rígidamente unidas al lecho de las aguas, o de las instalaciones portuarias). 
El requisito adicional de los artefactos de aptitud para albergar personas o cosas deja 
fuera del concepto a las boyas, balizas y demás pequeños artificios flotantes, 
generalmente utilizados para la seguridad de la navegación o la señalización de la 
pesca. La característica de permanencia, propia de los artefactos, es precisamente el 
atributo que justifica un régimen sustantivo y registral no siempre coincidente con el 
de los buques. 
 Las transformaciones materiales de los buques y embarcaciones y los cambios 
jurídicos que se derivan de su participación en el tráfico mercantil determinan la 
necesidad de su identificación y de que quede constancia pública de las relaciones que 
soportan en su condición de bienes muebles de significativo valor económico. Su 
carácter registrable hace jurídicamente posible su hipoteca, sin menoscabo de su 
calificación de cosa mueble. Y se reconocen las situaciones de titularidad compartida 
(copropiedad del buque) que, en los casos de falta de dedicación de la cosa común a 
una explotación mercantil, quedará sujeta directamente al régimen general, sin otra 
especialidad que la recogida en la propia ley para reglamentar los derechos de 
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adquisición preferente (en particular, la novedosa regulación del tanteo). 
 La publicidad es crucial en el tráfico patrimonial y se lleva a cabo a través de la 
inscripción en el Registro de Bienes Muebles (Sección de buques), que ha de 
coordinarse con el Registro de Buques y Empresas Navieras. Ambos tienen atribuida 
distinta función. El Registro de Bienes Muebles producirá los efectos jurídicos propios 
de la publicidad material de titularidades y gravámenes, frente a la significación 
típicamente administrativa del Registro de Buques y Empresas Navieras. 
 La norma sobre adquisición de la propiedad articula, con carácter dispositivo, el 
régimen jurídico de los contratos de construcción y de compraventa. El contrato de 
construcción regula el tema principal del paso de la propiedad y de los riesgos según 
las prácticas contractuales más difundidas en el tráfico. En el contrato de compraventa 
se mantiene en materia de riesgo de la venta la concepción marítima tradicional, de 
signo contrario a la civil, prestando especial atención a la interferencia que la venta del 
buque puede producir sobre los contratos de utilización en vigor. A este respecto la 
buena fe impone deberes informativos para el comprador del buque, a los que la ley 
conecta un efecto subrogatorio sobre el fletamento y los contratos de alquiler, que no 
se producirá en caso contrario. No obstante tal omisión sí generará las 
correspondientes responsabilidades tanto frente al comprador como a las otras partes 
de los contratos de utilización. 
 Se prescinde definitivamente de las figuras de los préstamos a la gruesa 
ventura o riesgo de nao, para asentar el crédito marítimo sobre un sistema de 
privilegios simplificado, reduciéndolos a los que se aceptan internacionalmente por el 
Convenio sobre los privilegios marítimos y la hipoteca naval de 1993, incluyendo la 
extensión de la garantía para los créditos salariales de origen dudoso a todos los 
buques gestionados por una misma empresa. 

 
V 

 Idéntico propósito modernizador preside la renovación que el título III lleva a cabo 
en el régimen de los sujetos de la navegación, empezando por la figura del armador, 
que no excluye pero sí desplaza a un plano secundario la del propietario del buque. La 
diferencia entre propietario y armador permite distinguir entre la simple cotitularidad 
del buque y el verdadero condominio naval. La explotación mercantil en común bajo 
un régimen de mayoría permite calificar la relación como algo distinto a la 
copropiedad y a quienes la protagonizan como verdaderos armadores y navieros. 
 La idea de que no se puede ser armador sin posesión del buque y sin su 
utilización en la navegación y la de que para serlo no tiene que ejercerse una actividad 
empresarial es importante porque tiene consecuencias de régimen. Así es porque todo 
armador (propietario o no) puede inscribirse en el Registro de Bienes Muebles; pero 
solo el que hace navegar su buque con finalidad empresarial es empresario y, como 
tal, tendrá acceso al Registro Mercantil. Por otra parte, la ley conserva el concepto de 
naviero –ya recogido en la legislación de puertos del Estado y de la marina mercante– 
limitándolo a quienes se dedican a la explotación de buques mercantes (excluidos los 
dedicados a la pesca). Cuando además tengan la posesión, serán también armadores. 
 De conformidad con esta regulación, el armador es el primer interesado en 
inscribirse como tal en los registros que procedan. Del mismo modo el propietario de 
un buque que no lo dedique directamente a la navegación no querrá asumir las 
consecuencias y responsabilidades que deriven de una utilización a la que es 
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totalmente ajeno. Por esa razón la ley faculta al simple propietario a solicitar la 
inscripción como armador de aquel que verdaderamente posee y utiliza el buque. 
Corresponde exclusivamente al armador hacer frente a los actos y omisiones de la 
dotación del buque y a las obligaciones contraídas por su capitán. Esta regla tiene muy 
pocas excepciones, derivadas principalmente de normas internacionales. En el ámbito 
de la navegación deportiva o de recreo, quien aparezca inscrito como dueño en el 
Registro de Bienes Muebles o en el Registro de Buques y Empresas Navieras viene 
considerado ex lege como armador, sin posibilidad de prueba en contrario. 
 La ley también coordina las normas administrativas y mercantiles aplicables al 
personal marítimo con el Derecho del trabajo, régimen propio de la dotación. Esta 
regulación complementa, por una parte, lo dispuesto en el Convenio Internacional 
sobre Formación, Titulación y Guardia de la Gente de Mar (STCW, 78/95 (buques 
mercantes) y en el Convenio Internacional del mismo nombre para el personal de los 
buques pesqueros (STCW-F/95), que contienen el régimen internacional de lo que la 
ley llama «De la titulación, certificación e inspección», y, por otra parte, el régimen de 
las dotaciones mínimas de seguridad, objeto de regulación tanto en el Convenio 
Internacional de Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS 74/88), como en el 
Convenio sobre Trabajo Marítimo 2006 de la Organización Internacional del Trabajo 
(CTM o MLC 2006), todos ellos vigentes en España. 
 Se habla de la dotación en sentido amplio, entendida como el conjunto de 
todos los individuos embarcados bajo contrato de enrolamiento. Este concepto 
jurídico viene a concretar, para un buque determinado, el más genérico de «gente de 
mar» o «marinos» recogido en el aludido CTM 2006. Queda garantizada la libertad 
profesional del capitán para tomar decisiones autónomas en materia de seguridad y 
protección del medio ambiente. Para ello se recoge de forma sintética y clara el poder 
que ostenta para actuar en interés del buque, con legitimación activa y pasiva para 
comparecer en todos los procedimientos judiciales y actuaciones administrativas que 
reclamen su presencia por causa de relaciones jurídicas surgidas con ocasión de la 
navegación o explotación del buque. Se aclara la responsabilidad del armador por los 
actos ilícitos del capitán frente a terceros (tanto si son de origen contractual como 
extracontractual), regulándose la «protesta de mar» como instrumento probatorio 
exento de formalismo, que obliga al capitán a dejar constancia en el Diario de 
Navegación de los acaecimientos ocurridos durante el viaje y a certificarlos luego de 
forma unilateral en la protesta. 

 
VI 

En el título IV, la regulación de la responsabilidad del porteador por daños y 
averías de las cosas transportadas mantiene el régimen vigente, contenido en las 
Reglas de La Haya-Visby ratificadas por España y por la generalidad de los países 
marítimos. Según la OCDE, estas Reglas regulan actualmente el 95 por 100 del 
comercio marítimo mundial. Se han unificado los regímenes de responsabilidad del 
porteador, aplicables al transporte marítimo en régimen de conocimiento de 
embarque –nacional o internacional–, y al fletamento en sus distintas modalidades. 
Este régimen reviste carácter de Derecho necesario (inderogable para las partes, en 
beneficio del titular del derecho sobre las mercancías) en los transportes contratados 
en régimen de conocimiento de embarque, por ser un sector donde la capacidad de 
negociación de los usuarios del servicio es más limitada. Cuando exista póliza de 
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fletamento el régimen legal tendrá carácter derogable, dada la posición de igualdad 
entre fletadores y armadores. Consecuentemente, pueden ser válidas las cláusulas de 
exoneración o limitación de responsabilidad que pacten. La ley ha tenido en cuenta los 
últimos convenios en esta materia, especialmente las conocidas Reglas de Rotterdam, 
previendo así ulteriores modificaciones de su articulado cuando entren en vigor. 
 Las soluciones recogidas en el texto no se separan de la práctica usual, por lo 
que el fletamento se configura como contrato de transporte. El fletamento autónomo 
sigue cumpliendo el modelo del transporte que alguien realiza en beneficio de otro, 
que paga por ello, moviéndose de origen a destino y procurando el desplazamiento 
solicitado. El tipo contractual unificado que contempla la ley se compagina con la 
previsión de especialidades cuando son necesarias, como sucede con los fletamentos 
por viaje, el fletamento por tiempo y el traslado de mercancías bajo conocimiento. Se 
deja fuera de ese tipo legal la contratación de buques a otros fines distintos (tendido 
de cables, investigación oceanográfica, actuaciones de rompehielos), supuestos en los 
que sólo serán de aplicación las normas de ese tipo jurídico que son imprescindibles y 
adecuadas (las relativas a la puesta a disposición, empleo del buque, flete y extinción 
anticipada). 
 También se regulan los contratos de pasaje, el remolque (en su doble 
modalidad de remolque-maniobra y remolque-transporte), el arrendamiento de buque 
(ya sea a casco desnudo o armado, equipado), cuya disciplina se articula siguiendo las 
soluciones más equilibradas del derecho de los formularios, y el arrendamiento 
náutico, conocido comúnmente como chárter y que goza de particularidades propias. 

 
VII 

 El título V recoge los llamados contratos auxiliares de la navegación, que 
incorporan los patrones que ha ido generando la vida del tráfico. Es el caso de los 
formularios del Consejo Marítimo Internacional y del Báltico COMIB/BIMCO (Baltic and 
International Maritime Council) para el contrato de gestión naval, o las normas 
internacionales (Convenio sobre Responsabilidad de los empresarios de terminales de 
transportes en el comercio internacional, hecho en Viena el 19 de abril de 1991, que 
ha sido firmado, pero no ratificado aún por España). La atención se centra en la 
definición del régimen de responsabilidad propia de los modelos mercantiles de la 
comisión o de la agencia, como prototipos de los contratos de gestión de intereses 
ajenos. La gestión naval proporciona a los propietarios auxilio en materia comercial, 
náutica, laboral y aseguradora. En el caso de que el gestor no indique el nombre de su 
armador o naviero al celebrar los contratos, responderá solidariamente con él, aunque 
tal responsabilidad puede limitarse. También cabe esa limitación en el contrato de 
manipulación portuaria. Su especialidad radica en el carácter inderogable del sistema 
de responsabilidad, establecido en beneficio de los usuarios de empresas de carga y 
descarga o terminales de transporte. En la prestación de sus servicios éstas quedan 
sujetas a responder por culpa presunta, aunque en compensación tienen también 
reconocido un derecho de retención en tanto no se les pague lo que se les deba. En el 
caso del consignatario la idea central de la regulación es que quien no cobra el flete 
para sí mismo tampoco debe responder como transportista, aunque esté legitimado 
para firmar los conocimientos de embarque. En cambio, si el consignatario oculta el 
nombre del naviero, responderá solidariamente con él. 
 El practicaje, configurado como asesoramiento, impone una actuación 
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interactiva con el capitán (a quien corresponde la decisión última) y con la propia 
dotación. Por ello se considera culpa exclusiva del práctico la que derive de aspectos 
que sólo dependen de él, como sucede con la inexactitud o la omisión del 
asesoramiento necesario o la falta de apoyo técnico debido. Por el contrario, se imputa 
al capitán la falta o el defectuoso seguimiento de instrucciones correctas y 
oportunamente recibidas, así como la incapacidad para identificar las instrucciones 
insuficientes (que debe suplementar) o descartar las erróneas (que está obligado a 
corregir). Dada la frecuente confluencia de culpas, el armador queda sujeto a soportar 
los daños propios y viene obligado a resarcir los ajenos, aclarando la ley que todos los 
sujetos imputables (armador, capitán, práctico) serán responsables solidariamente, sin 
perjuicio de las acciones de regreso que a cada uno pueda corresponder en el reparto 
interno de esas culpas. 

 
VIII 

Al regular los accidentes de la navegación, el título VI empieza por ocuparse del 
abordaje, cuyo régimen se remite al Convenio para la unificación de ciertas reglas en 
materia de abordaje, hecho en Bruselas el 23 de septiembre de 1910. Se fija así la 
responsabilidad por culpa probada, la exclusión del caso fortuito y la graduación de las 
culpas efectivamente producidas –que nunca abarcarán las relaciones contractuales 
entre las partes de un contrato de trabajo, pasaje o fletamento– cuando esas culpas 
tengan naturaleza compartida. Para una mayor protección de los terceros, la ley 
declara la responsabilidad solidaria de ambos armadores. Saliendo al paso de otras 
dudas interpretativas manifestadas en nuestra reciente jurisprudencia, se extiende el 
ámbito de aplicación de esta normativa especial a los procesos penales o 
administrativos en que se exija una responsabilidad patrimonial como subsidiaria de la 
penal o disciplinaria, pues la regulación material de estos asuntos no puede variar por 
el simple hecho de que la responsabilidad sea exigida por uno u otro cauce 
procedimental. 
 En materia de avería común, se siguen las Reglas de York y Amberes, que 
constituyen una regulación práctica, sencilla y eficaz. En la medida que éstas Reglas no 
son autosuficientes se regulan otras cuestiones, como el derecho de retención de los 
efectos llamados a contribuir o la prescripción de las acciones. La liquidación de esas 
averías comunes se efectuará por un liquidador privado designado por el armador; 
pero se ha previsto un procedimiento para los casos en que no se logre el acuerdo de 
los interesados sobre este punto. 
 La ley remite al Convenio internacional sobre salvamento marítimo, hecho en 
Londres el 28 de abril de 1989, en la regulación de esa misma materia. La jurisdicción 
civil conocerá de las correspondientes reclamaciones, salvo que las partes acuerden 
someterse a un sistema de arbitraje marítimo administrativo ante órganos 
especializados de la Armada, o cuando la intervención de tales órganos se haga 
necesaria por tratarse de salvamento de bienes abandonados en la mar y de propiedad 
desconocida. La articulación de un concepto omnicomprensivo del salvamento y la 
habilitación del capitán y el armador para celebrar convenios al respecto, son mejoras 
técnicas importantes, que se acomodan a la intervención de la Administración 
Marítima en las operaciones de salvamento al objeto de asegurar la protección del 
medio ambiente. El reconocimiento de un derecho de retención del salvador, sin 
menoscabo del recurso a un posible embargo preventivo del buque y bienes salvados, 
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es otra novedad. 
 Se regula el naufragio o hundimiento de buques a los efectos de determinar la 
situación de los bienes afectados, el derecho de propiedad sobre los mismos, y el 
régimen de unas extracciones que se someten a la autorización administrativa 
correspondiente. Se procura también un régimen para la contaminación marítima que 
impone una responsabilidad cuasi objetiva del armador del buque o del titular del 
artefacto que causa la contaminación, junto con la exigencia del correspondiente 
seguro obligatorio, de conformidad con los convenios internacionales aplicables a los 
que la ley remite, especialmente al Convenio Internacional sobre Responsabilidad Civil 
nacida de Daños debidos a Contaminación por Hidrocarburos, 1992 (Convenio de 
Responsabilidad Civil, 1992) y al Convenio Internacional sobre Responsabilidad Civil 
nacida de Daños debidos a Contaminación por Hidrocarburos para combustible de los 
buques (BUNKERS, 2001). De este modo se consigue la aplicación extensiva de los 
principios internacionales a los supuestos de daños de contaminación distintos de los 
específicamente contemplados por el Derecho uniforme vigente. 
 Asimismo, la pertenencia de España al ámbito comunitario europeo conlleva 
mayores exigencias en materia de responsabilidad por contaminación marina. Esto 
lleva a hacer plenamente aplicables a los supuestos regulados en este título los 
principios medioambientales incluidos en el artículo 191 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, lo que viene a significar una mayor calidad en la 
construcción y mantenimiento de los buques para dificultar los procesos de 
contaminación, y una atribución de responsabilidad a quien la causa de acuerdo con 
los principios «prevención en la fuente» y «quien contamina paga». 

 
IX 

El título VII, que se ocupa de la limitación de la responsabilidad, simplifica los 
regímenes anteriores –internos e internacionales– bastante más confusos. Y lo hace a 
partir del Convenio sobre la limitación de la responsabilidad nacida de reclamaciones 
de derecho marítimo, hecho en Londres el 19 de noviembre de 1976 (CMLR/LLMC), 
enmendado por el Protocolo de 1996, cuyo régimen se completa en este título. El 
llamado sistema de baremo o tarifa, que ahora se sigue, no presenta mayores 
dificultades de aplicación y ofrece superior seguridad jurídica. 
 Con excepción de los artefactos navales y las plataformas fijas, la limitación de 
responsabilidad es un derecho invocable en cualquier procedimiento. Su fundamento 
es objetivo (al referirse solo a determinados créditos) y no genera presunción de 
responsabilidad al esgrimirlo. Los navieros podrán pedirla, optando por la global de 
este título o las específicas que puedan asistirles por causa de contratos de utilización 
del buque (como porteador de mercancías o como transportista de pasajeros) o bien 
por razón de otros convenios específicos. Los créditos susceptibles de amparar la 
limitación se definen positiva y negativamente en este título y se establecen las sumas 
máximas y las reglas principales para ese ejercicio del derecho, sustituyéndose la de 
prorrateo en caso de concurrencia de diferentes acreedores, a fin de dotar de 
prelación absoluta a los créditos de titularidad pública relativos a daños al demanio 
marítimo o portuario. La articulación del fondo de limitación, que ha de procurar 
efectividad a esta regulación, sirve de cierre a la disciplina. 

 
X 
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En el tratamiento del seguro marítimo, que se recoge en el título VIII, se han 
seguido, por razones prácticas, los modelos de pólizas y cláusulas de tipo anglosajón, 
pero bajo moldes conceptuales más propios de nuestra tradición jurídica. La 
significación preferentemente dispositiva de sus normas, exigida por el Derecho de la 
Unión Europea sobre Seguros de Grandes Riesgos, obedece a la equiparable posición 
de fuerza que disfrutan ambas partes contratantes. En cuanto a su ámbito de 
aplicación, este seguro cubre los daños propios de la navegación marítima, 
presumiéndose concluido siempre el contrato por quien resulte ser titular del interés 
y, en los seguros de cascos, se tiene también como estimado el valor asegurado que 
figura en la póliza. Por otro lado, la validez del seguro múltiple no depende de que 
venga concertado por un mismo tomador y en relación al coaseguro la ley establece de 
forma clara la plena legitimación procesal del cabezalero o abridor de la póliza para 
actuar activa o pasivamente por cuenta de todos los coaseguradores. 
 Los riesgos asegurados se delimitan por vía de pacto. Salvo acuerdo en 
contrario no cubren los extraordinarios (bélicos y asimilables), tampoco el vicio propio, 
el desgaste natural (con alguna particularidad para el seguro de buques) y la culpa 
grave del asegurado (el dolo nunca queda cubierto y, a estos efectos, la culpa grave del 
asegurado incluye la de los dependientes en tierra, a quienes incumbe el 
mantenimiento del objeto asegurado). Tienen reglas propias los contratos de seguro 
celebrados sobre buenas o malas noticias, así como los contratados con posterioridad 
a la terminación del riesgo o producido ya el siniestro, haciendo depender la ley su 
validez del estado subjetivo de conocimiento que de todo ello tengan las partes. 
 Al tomador corresponde el deber de declaración exacta, mientras que al 
asegurador compete indemnizar el daño producido, pudiendo liquidarse el siniestro 
por la doble vía del procedimiento de avería o el sistema de abandono que la ley 
permite realizar pactando la no transmisión del objeto asegurado o de sus restos a la 
compañía aseguradora. La liquidación puede hacerse extrajudicialmente por medio de 
los liquidadores de averías. 
 En el tratamiento de las ramas singulares del seguro marítimo la ley incorpora 
como novedad la cobertura aseguradora de la responsabilidad civil del armador, que 
sigue la Ley de Contrato de Seguro y que se articula, además, como disciplina 
supletoria en los supuestos en los que esta Ley de Navegación Marítima impone la 
contratación de seguros obligatorios que gocen de su propio régimen específico, lo 
que tiene lugar en los casos de responsabilidad civil por contaminación y por daños a 
los pasajeros. 
 La ley sanciona, con carácter indisponible, la acción directa del perjudicado 
contra el asegurador para exigirle el cumplimiento de la obligación de indemnizar. El 
asegurador podrá oponer a esa reclamación las limitaciones de responsabilidad (por 
créditos marítimos del título VII) o incluso la limitación de deuda (la del porteador de 
personas o cosas) que el asegurado pudiera haber esgrimido por la suya, frente al 
perjudicado reclamante. 

 
XI 

Sobre la base de las normas de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, el título IX de la ley trata de las «especialidades procesales». 
 El capítulo I contiene las llamadas especialidades de jurisdicción y competencia, 
que partiendo de la aplicación preferente en esta materia de las normas contenidas en 
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los convenios internacionales y en las normas de la Unión Europea, trata de evitar los 
abusos detectados declarando la nulidad de las cláusulas de sumisión a una 
jurisdicción extranjera o arbitraje en el extranjero, contenidas en los contratos de 
utilización del buque o en los contratos auxiliares de la navegación, cuando no hayan 
sido negociadas individual y separadamente. 
 El capítulo II contiene el régimen del embargo preventivo de buques, que 
remite al Convenio Internacional sobre el embargo preventivo de buques, hecho en 
Ginebra el 12 de marzo de 1999, cuyas normas viene a completar. Queda asegurada la 
detención efectiva del buque (por conducto de la Capitanía Marítima), sin necesidad 
de acreditar el crédito marítimo ni el peligro por mora procesal y la urgencia (que se 
presume), remitiendo en todo lo no específico a la Ley de Enjuiciamiento Civil. La 
jurisdicción competente para decretar el embargo será, a elección del actor, la del 
puerto de estadía del buque, aquel donde se espera su arribada o el juzgado que lo sea 
para conocer de la pretensión principal. 
 De acuerdo con el criterio de no reiterar en la ley aquello que ya está previsto 
en los convenios internacionales, esta regulación del capítulo II, se limita a completar 
las especialidades procesales. Entre éstas cabe destacar la fijación de los criterios que 
servirán al tribunal para determinar la cuantía de la garantía que se exigirá para 
decretar el embargo, que como mínimo será del 15 por ciento del importe del crédito 
marítimo. 
 En el capítulo III se regula, a partir del régimen del Convenio sobre los 
privilegios marítimos y la hipoteca naval de 1993, la venta forzosa del buque, sea 
judicial o administrativa, articulándose como una especie de «purga» respecto de 
todos los gravámenes que sobre el mismo pudieran pesar. Se basa en un adecuado 
sistema de publicidad y notificaciones –que en el caso de hipotecas al portador y 
privilegios de titular desconocido sólo son posibles a favor de quienes hubieran 
comunicado la existencia del crédito– antes de proceder a la enajenación. De acuerdo 
con la Ley de Enjuiciamiento Civil la venta se puede gestionar directamente por 
persona especializada y conocedor del mercado, prescindiendo de la subasta. Cuando 
se invoque la limitación deberá constituirse de modo paralelo el fondo 
correspondiente. 
 En el capítulo IV se regula el procedimiento para limitar la responsabilidad por 
créditos marítimos, materia hasta ahora carente de regulación en nuestro 
ordenamiento jurídico. 

 
XII 

La actualización del régimen general aplicable al tráfico marítimo también permite 
que en el título X se pongan al día los expedientes de jurisdicción voluntaria, 
eliminando aquellos que habían perdido su razón de ser, como es el caso de la 
autorización para la descarga del buque, las obligaciones derivadas del contrato de 
transporte marítimo o la apertura de escotillas. Esta depuración parte de una nueva 
concepción que incluye en la jurisdicción voluntaria sólo los expedientes que han 
quedado encomendados a los tribunales. 
 La protesta de mar e incidencias del viaje, la liquidación de la avería gruesa, el 
depósito y venta de mercancías y equipajes en el transporte marítimo y la enajenación 
de efectos mercantiles alterados o averiados son los únicos que se mantienen. Y, como 
novedad, se introduce un nuevo expediente, el relativo al extravío, sustracción o 
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destrucción del conocimiento de embarque. Su tramitación y resolución se atribuye a 
los notarios y pasan a denominarse certificación pública de expedientes de Derecho 
marítimo. 

 
XIII 

Las disposiciones finales vienen, por último, a atender las necesidades de 
armonización con otras normas de la nueva Ley de Navegación Marítima, como ocurre 
con cuestiones de consumo, contratación electrónica, buques de guerra o la 
protección de los buques históricos como parte del patrimonio cultural de España. A 
tal fin resultan también modificados la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil y el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre. E, incluso, de 
cara al futuro se prevén las modificaciones que pueda requerir la entrada en vigor de 
las Reglas de Rotterdam o se atienden otras cuestiones específicas para mejor 
aplicación de la nueva regulación. 

 
TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 
 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. El objeto de esta ley es la regulación de las situaciones y relaciones jurídicas 
nacidas con ocasión de la navegación marítima. 

2. Además de la que se realiza por las aguas del mar, también se considera 
navegación marítima la que se lleva a cabo por las aguas de los ríos, canales, lagos, o 
embalses naturales o artificiales, cuando sean accesibles para los buques desde el mar, 
pero sólo hasta donde se haga sensible el efecto de las mareas, así como en los tramos 
navegables de los ríos hasta donde existan puertos de interés general. 

3. Fuera de los casos contemplados en el apartado anterior, la navegación por las 
aguas interiores se regirá por la legislación reguladora del dominio público hidráulico y 
por las demás disposiciones que le sean de aplicación. 

 
Artículo 2. Fuentes e interpretación. 

1. La presente ley se aplicará en tanto no se oponga a lo dispuesto en los tratados 
internacionales vigentes en España y en las normas de la Unión Europea que regulen la 
misma materia. De forma supletoria se estará a las leyes y reglamentos 
complementarios y a los usos y costumbres relativos a la navegación marítima. A falta 
de todo ello y en cuanto no se pudiere recurrir a la analogía se aplicará el Derecho 
común. 

2. En todo caso, para la interpretación de las normas de esta ley se atenderá a la 
regulación contenida en los tratados internacionales vigentes en España y la 
conveniencia de promover la uniformidad en la regulación de las materias objeto de la 
misma. 

 
Artículo 3. Navegación de buques de Estado y de guerra. 

1. Las disposiciones de esta ley no se aplicarán a los buques y embarcaciones de 
Estado, incluidos los de guerra, salvo que en ella se establezca otra cosa. 

2. Son buques y embarcaciones de Estado los afectos a la Defensa Nacional u otros 
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de titularidad o uso público, siempre que presten con carácter exclusivo servicios 
públicos de carácter no comercial. 

3. Son buques de guerra los buques de Estado adscritos a las Fuerzas Armadas, 
que lleven los signos exteriores distintivos de los buques de guerra de su nacionalidad 
y que se encuentren bajo el mando de un oficial debidamente designado por el 
Gobierno de su Estado, cuyo nombre esté inscrito en el escalafón de oficiales o en un 
documento equivalente y cuya dotación esté sometida a la disciplina de las Fuerzas 
Armadas regulares. 

 
TÍTULO I 

De la ordenación administrativa de la navegación 
CAPÍTULO I 

Del ámbito de aplicación de las normas de policía 
 
Artículo 4. Ámbito espacial de aplicación. 

1. Las normas de policía de la navegación contenidas en el presente título serán de 
aplicación a todos los buques que se encuentren en espacios marítimos en los que 
España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción. 

2. Lo previsto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de las 
competencias que puedan corresponder a otros Estados con arreglo a los tratados 
aplicables, así como de lo establecido en esta ley para los buques de guerra y otros de 
Estado. 

 
Artículo 5. Aplicación a buques nacionales. 

1. Los buques nacionales quedarán sujetos a las disposiciones de este título con 
independencia del lugar en que se encuentren y sin perjuicio de las competencias que, 
con arreglo a los tratados aplicables, correspondan a otros Estados ribereños o del 
puerto. 

2. Con la excepción de los buques de guerra, el presente título será de aplicación a 
los buques de Estado nacionales, sin perjuicio de las salvedades y especialidades 
existentes o que puedan establecerse reglamentariamente, en particular en relación 
con lo dispuesto en los artículos 7, 8, 10, 16 y 17, u otras que puedan derivarse del 
correcto desempeño de las competencias afectas a la seguridad pública o de la 
vigilancia y represión de actividades ilícitas. 

 
Artículo 6. Aplicación a embarcaciones y artefactos navales. 

1. Las normas de este título referidas a buques se entenderán también aplicables a 
los artefactos navales en la medida en que sean conformes con su naturaleza y 
actividad. 
 2. Salvo previsión expresa en contrario, se entenderá que dichas normas se 
aplican también a las embarcaciones. 
 3. Reglamentariamente se regularán las especialidades en esta materia 
aplicables a los buques y embarcaciones deportivos o de recreo, así como aquellas 
otras que por sus específicas funciones así lo requieran. 

 
(....) 
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CAPÍTULO VI 
De los buques de Estado extranjeros 

 
Artículo 50. Inmunidad. 

Con las excepciones previstas en el Derecho internacional y en la presente ley, los 
buques de Estado extranjeros gozarán de inmunidad, quedando sujetos únicamente a 
la jurisdicción del Estado de su pabellón. 

 
Artículo 51. Navegación por aguas interiores marítimas y entrada en puerto. 

1. Los buques extranjeros de guerra podrán entrar en las aguas interiores 
marítimas y visitar los puertos abiertos previa autorización, en cada caso, del 
Ministerio de Defensa, que se tramitará por vía diplomática y de acuerdo con las 
previsiones contenidas en los tratados concluidos por España, sin perjuicio de su 
sujeción a las prescripciones contenidas en esta ley y en las demás de la legislación 
portuaria. En el caso de otros buques de Estado, bastará con la autorización de la 
Administración Marítima, que deberá obtenerse en cada caso y con antelación a la 
llegada del buque. La designación del lugar de atraque o fondeo deberá ser acordada 
con la Autoridad Portuaria correspondiente. 

2. Se exceptúa de las autorizaciones previstas en el apartado anterior el caso de 
avería, mal tiempo u otra causa urgente y determinante de la necesidad de arribada 
forzosa por razones de seguridad. En estos casos el capitán o comandante del buque 
deberá informar, sin demora y por todos los medios posibles, al órgano más próximo 
de la Administración Marítima o de la Armada, si se trata de un buque de guerra, 
debiendo seguir sus instrucciones hasta que se tramite la correspondiente autorización 
por vía diplomática. 

3. En los supuestos de que se trate de buques o submarinos de Estado que 
comporten riesgos nucleares, será además de aplicación lo previsto en los artículos 13 
y 14. 

 
Artículo 52. Actividades prohibidas en el mar territorial. 

No se considerará inocente el paso de buques de Estado extranjeros por el mar 
territorial que comporte la realización de maniobras u otros ejercicios con armas de 
cualquier clase, la recolección de inteligencia por medios electromagnéticos o el 
lanzamiento, recepción o embarque de cualquier tipo de aeronaves o de dispositivos 
militares. 

 
Artículo 53. Submarinos de Estado. 

En el mar territorial y en las aguas interiores marítimas, los submarinos de Estado 
extranjeros deberán cumplir lo previsto en el artículo 22, salvo que se encuentren 
debidamente autorizados para participar en ejercicios o maniobras militares. 

 
Artículo 54. Medidas respecto a los buques de Estado extranjeros. 

1. Los buques de guerra extranjeros que se encuentren en las aguas interiores 
marítimas y el mar territorial españoles e infrinjan las disposiciones de esta ley serán 
requeridos por la Armada para que depongan su actitud y, en su caso, a que 
abandonen sin demora tales aguas. 
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2. El Estado de pabellón del buque extranjero será responsable de cualquier 
pérdida o daño que sea consecuencia del incumplimiento de las leyes y reglamentos 
nacionales, especialmente de los relativos al paso por el mar territorial y a la estadía en 
los puertos y demás aguas interiores marítimas. 

 
Artículo 55. Reglamentación especial. 

El Gobierno reglamentará la navegación, admisión y permanencia de buques de 
Estado extranjeros en los espacios marítimos españoles, teniendo en cuenta las 
previsiones contenidas en esta ley y en el Derecho internacional. 
 

CAPÍTULO III 
De la nacionalidad de los buques 

 
Artículo 88. Abanderamiento de buques. 

El abanderamiento es el acto que otorga el derecho a enarbolar el pabellón 
español. Todos los buques matriculados en el Registro de Buques y Empresas Navieras 
estarán abanderados en España. Las condiciones para la concesión del 
abanderamiento se rigen por lo dispuesto en la normativa de marina mercante. 
 
Artículo 89. Navegación con pabellón nacional. 

La navegación bajo pabellón nacional se realizará una vez obtenida la Patente de 
Navegación. Provisionalmente podrá también realizarse por medio de pasavante por el 
tiempo necesario para que un buque adquirido en el extranjero pueda realizar los 
viajes necesarios para llegar a un puerto nacional. 

 
Artículo 90. Efectos del abanderamiento. 

Los buques debidamente matriculados y abanderados en España tendrán, a todos 
los efectos, la nacionalidad española. 

 
Artículo 91. Prohibición de doble nacionalidad y de doble registro. 

1. Fuera de los supuestos de abanderamiento temporal contemplados en esta ley, 
un buque no podrá estar simultáneamente matriculado en el Registro de Buques y 
Empresas Navieras y en el registro de buques de otro u otros Estados. 

2. Los buques matriculados en España enarbolarán únicamente el pabellón 
español y no podrán cambiarlo sino a través del procedimiento establecido para la baja 
en la normativa correspondiente. 

 
Artículo 92. Pérdida de nacionalidad de procedencia. 

1. No se autorizará la matrícula o pasavante de un buque hasta que la autoridad 
del registro extranjero anterior haya acreditado la baja mediante el libramiento del 
correspondiente certificado. 

2. Sin embargo, podrá realizarse la inscripción o concederse el pasavante, cuando 
la autoridad del registro de procedencia haya librado un certificado acreditativo de que 
el buque causará baja en ese registro en el mismo momento y con la misma fecha en 
que se practique la nueva alta. 
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Artículo 93. Régimen de las garantías reales en caso de cambio definitivo de pabellón. 
1. A salvo lo dispuesto en el artículo 484, no se autorizará la baja del buque en el 

Registro de Buques y Empresas Navieras para su registro definitivo en el extranjero a 
no ser que se hayan cancelado previamente todas las hipotecas y demás cargas y 
gravámenes inscritos en la Sección de Buques del Registro de Bienes Muebles, o que se 
haya hecho constar en el mismo Registro el consentimiento por escrito de todos los 
titulares de esas hipotecas, cargas o gravámenes. 

2. Asimismo, la adquisición del pabellón español quedará subordinada al 
consentimiento de todos los titulares de los gravámenes inscritos y no cancelados en el 
registro de procedencia. 

 
Artículo 94. Cambio temporal de pabellón. 

1. Los buques nacionales arrendados por un residente fuera de España podrán ser 
autorizados para abanderarse temporalmente en el Estado de residencia del 
arrendatario, en tanto dure el contrato de arrendamiento. 

2. Recíprocamente, los buques extranjeros tomados en arrendamiento por 
residentes en España, podrán ser autorizados a enarbolar el pabellón español por el 
tiempo de vigencia del contrato. 

3. El régimen de cambio temporal de pabellón previsto en esta ley será asimismo 
aplicable a los contratos distintos del arrendamiento que produzcan el efecto de 
transmitir temporalmente la posesión del buque. 

 
Artículo 95. Comienzo y cese del abanderamiento temporal. 

1. En el caso de abanderamiento temporal de buques en España, el Registro de 
Buques y Empresas Navieras no practicará la anotación temporal en la hoja de asiento 
mientras no se cerciore de la suspensión de la nacionalidad y del derecho a enarbolar 
el pabellón en el registro de procedencia. 

2. La Administración Marítima notificará al anterior Estado de pabellón el 
momento en que se produzca la baja del abanderamiento temporal en España. 

 
Artículo 96. Régimen de las garantías reales en caso de cambio temporal de pabellón. 

1. No se autorizará el cambio temporal de pabellón a los buques matriculados en 
España en tanto no se hayan cancelado todas las hipotecas y demás cargas y 
gravámenes inscritos o se haya obtenido el consentimiento por escrito de los titulares 
de tales hipotecas, cargas o gravámenes, atendiéndose en todo caso a la normativa 
comunitaria y convencional aplicable, en particular a lo previsto en el Convenio 
internacional sobre los privilegios marítimos y la hipoteca naval, hecho en Ginebra el 6 
de mayo de 1993. 

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, el Registro de Buques y 
Empresas Navieras anotará en la hoja de asiento correspondiente al buque, con 
comunicación a la Sección de Buques del Registro de Bienes Muebles, el Estado cuyo 
pabellón el buque ha sido autorizado a enarbolar temporalmente. Asimismo, requerirá 
a la autoridad encargada del registro del Estado cuyo pabellón ha sido autorizado a 
enarbolar el buque para que haga constar en dicho registro por nota de referencia que 
el buque está inscrito en España. 

3. La concesión temporal del pabellón español a buques extranjeros quedará 
condicionada a la presentación por los interesados, ante el Registro de Buques y 
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Empresas Navieras, de certificación emitida por el registro de procedencia acreditativo 
de la relación de hipotecas, cargas y gravámenes existentes, así como del 
consentimiento del cambio temporal prestado por los correspondientes acreedores. 

4. El cambio temporal de pabellón no afectará a la determinación de la ley 
aplicable a las hipotecas y demás gravámenes inscritos, que seguirá siendo la del 
registro que tenía el buque al constituirse la hipoteca y demás cargas y gravámenes. 
 
Artículo 104. Inspección de buques extranjeros. 

La Administración Marítima inspeccionará los buques y embarcaciones extranjeros 
surtos en los puertos nacionales en los casos previstos en los tratados y convenios 
internacionales, en las disposiciones de la Unión Europea y, en todo caso, cuando 
existan dudas razonables sobre sus condiciones de navegabilidad o sobre las relativas a 
la protección del medio ambiente marino o sobre el cumplimiento del Convenio sobre 
Trabajo Marítimo. 
 

(....) 
 
Artículo 143. Reconocimiento de hipotecas sobre buques extranjeros. 

El reconocimiento y ejecución por los tribunales españoles de las hipotecas y 
gravámenes reales constituidos sobre buques extranjeros quedará subordinado al 
cumplimiento de los requisitos siguientes: 

a) Que hayan sido constituidos e inscritos en un registro público de conformidad 
con la legislación del Estado en que esté matriculado el buque. 
 b) Que dicho registro, de conformidad con las leyes del Estado de matrícula del 
buque, pueda ser libremente consultado por el público y que se pueda solicitar y 
obtener del registrador extractos y copias de sus asientos o de los documentos que en 
él figuren. 
 c) Que en el registro o en algunos de los documentos indicados en el apartado 
b) se especifique como mínimo, el nombre y la dirección de la persona a favor de la 
cual se haya constituido la hipoteca o el gravamen, o el hecho de que esa garantía ha 
sido constituida al portador, el importe máximo garantizado, si la legislación del Estado 
de matrícula estableciere ese requisito o si ese importe se especificare en el 
documento de constitución de la hipoteca o el gravamen, y la fecha y otras 
circunstancias que, de conformidad con la legislación del Estado de matrícula, 
determinen su rango respecto de otras hipotecas y gravámenes inscritos. 
 
Artículo 162. Nacionalidad de las dotaciones. 

El capitán y el primer oficial de cubierta de los buques nacionales deberán tener la 
nacionalidad de un Estado miembro del Espacio Económico Europeo, salvo en los 
supuestos en que se establezca por la Administración Marítima que estos empleos han 
de ser desempeñados por ciudadanos de nacionalidad española por implicar el 
ejercicio efectivo de forma habitual de prerrogativas de poder público que no 
representen una parte muy reducida de sus actividades. A estos efectos, los nacionales 
de terceros Estados que sean familiares de un ciudadano de la Unión Europea o de un 
nacional de un Estado miembro del Espacio Económico Europeo se asimilarán a éstos, 
siempre que cumplan con los requisitos que se establezcan reglamentariamente. 
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 El resto de la dotación en el caso de buques mercantes deberá ser de 
nacionalidad española o de algún otro Estado miembro del Espacio Económico 
Europeo, al menos en un 50%. 
 
Artículo 170. Detención de buques extranjeros. 

1. Siempre que se encuentren anomalías en los títulos y certificados de la dotación 
que, a juicio de un inspector, puedan entrañar un peligro para las personas, los bienes 
o el medio ambiente, la Capitanía Marítima de la que dependa informará 
inmediatamente por escrito al capitán del buque y al cónsul, representante 
diplomático más próximo o Administración marítima del país del pabellón, con el fin de 
que puedan adoptarse las prevenciones a que hubiera lugar. 

2. De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable, la Administración 
Marítima deberá adoptar las medidas necesarias para impedir que el buque se haga a 
la mar hasta que hayan sido subsanados los defectos de titulación o de competencia 
en medida suficiente para eliminar los peligros a que se refiere el apartado anterior. 

 
(....) 

 
SECCIÓN 5ª. 

Del conocimiento de embarque 
 

SUBSECCIÓN 1ª. 
 Del conocimiento de embarque en soporte papel 

 
Artículo 246. Obligación de entrega del conocimiento de embarque. 

1. Una vez que las mercancías estén a bordo del buque, el porteador, el capitán o 
el agente del porteador deberán entregar al cargador un conocimiento de embarque, 
que documente el derecho a la restitución de esas mercancías en el puerto de destino. 

2. Si el conocimiento de embarque se hubiera emitido antes de que las mercancías 
estuvieran a bordo del buque, el capitán deberá incluir una apostilla en el documento, 
una vez que se produzca el embarque, indicando «embarcado» o «embarcadas», con 
expresión del día y hora en que se hubiera iniciado y aquel en que se hubiera finalizado 
la carga, o sustituir el anterior por un nuevo conocimiento que exprese que las 
mercancías se encuentran efectivamente a bordo del buque. Si se emitiera nuevo 
conocimiento deberá mencionarse el nombre del buque. 

 
Artículo 247. Pluralidad de conocimientos. 

Si el cargador lo solicitara en el momento de la entrega de las mercancías, deberán 
entregarse dos o más ejemplares originales del conocimiento de embarque. En ese 
caso en cada conocimiento se hará constar el número de ejemplares originales que se 
entreguen. 

 
Artículo 248. Menciones obligatorias del conocimiento de embarque. 

1. En el momento de entrega al cargador, el conocimiento de embarque deberá 
contener las siguientes menciones: 

1.º El nombre y apellidos o la denominación social y el domicilio o el 
establecimiento principal del porteador. 
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2.º El nombre y apellidos o la denominación social y el domicilio o el 
establecimiento principal del cargador y, si el conocimiento fuera nominativo, los del 
destinatario. 

3.º La descripción de las mercancías realizada por el cargador, con expresión de la 
naturaleza, las marcas de identificación, el número de bultos, y, según los casos, la 
cantidad o el peso, así como el estado aparente que tuvieren. Si lo hubiera solicitado el 
cargador, se incluirá el valor que tuvieren. Si las mercancías fueran peligrosas, esta 
mención se hará constar en el conocimiento de forma destacada. 
Si las mercancías estuvieran en contenedores, bandejas de carga u otros medios 
semejantes, cada contenedor, bandeja o similar se considerará como una unidad, salvo 
que se especifique lo contrario. Si las mercancías pudieran ser transportadas en 
cubierta, se hará constar expresamente en el conocimiento de embarque. 

4.º Los puertos de carga y descarga de las mercancías y, en caso de transporte 
multimodal, los lugares de inicio y terminación del transporte. 

5.º La fecha de entrega de las mercancías al porteador para su transporte y, si se 
hubiera pactado, la fecha o el plazo de entrega de las mercancías en el lugar que 
corresponda. 

6.º El lugar de emisión del conocimiento y, si se hubiera entregado más de uno, el 
número de ejemplares originales. 

2. El conocimiento podrá contener, además, todas aquellas menciones o 
estipulaciones válidamente pactadas por el cargador y el porteador. 

 
Artículo 249. Firma del conocimiento de embarque. 

1. El conocimiento de embarque deberá ser firmado por el porteador o por un 
agente del porteador que actúe en su nombre con poder suficiente. Si estuviera 
firmado por el capitán del buque, se presumirá que lo hace en nombre del porteador 
mencionado en el conocimiento. 

2. Si el conocimiento de embarque no identifica suficientemente a la persona que 
actúa como porteador, se entenderá firmado por cuenta del armador. 

 
Artículo 250. Ley de circulación del conocimiento de embarque. 

1. Los conocimientos de embarque pueden ser al portador, a la orden o 
nominativos. 

2. Los conocimientos de embarque al portador se transmitirán mediante su 
entrega, los emitidos a la orden mediante su endoso y los nominativos mediante 
cesión según las normas reguladoras de la cesión de créditos no endosables. 

 
Artículo 251. Eficacia traslativa. 

La transmisión del conocimiento de embarque producirá los mismos efectos que 
la entrega de las mercancías representadas, sin perjuicio de las acciones penales y 
civiles que correspondan a quien hubiese sido desposeído ilegítimamente de aquellas. 
El adquirente del conocimiento de embarque adquirirá todos los derechos y acciones 
del transmitente sobre las mercancías, excepción hecha de los acuerdos en materia de 
jurisdicción y arbitraje, que requerirán el consentimiento del adquirente en los 
términos señalados en el capítulo I del título IX. 

 
Artículo 252. Derecho a la entrega de las mercancías. 
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1. El porteador entregará las mercancías al tenedor legítimo del conocimiento 
original, rescatando el documento como prueba del hecho de la entrega. 

2. En caso de entrega de las mercancías a persona no legitimada, el porteador 
responderá frente al tenedor legítimo del conocimiento del valor de las mercancías en 
el puerto de destino, sin que pueda limitar la cuantía de la responsabilidad. 

3. Si a petición del cargador se hubiera emitido más de un original del 
conocimiento con constancia en cada uno de ellos del número de ejemplares 
originales, el porteador quedará liberado realizando la entrega contra la presentación 
y rescate de cualquiera de los ejemplares originales, considerándose amortizados los 
demás respecto del porteador. 

 
Artículo 253. Carácter de título ejecutivo. 

El conocimiento de embarque tendrá aparejada ejecución de la obligación de 
entrega de las mercancías entregadas al porteador para su transporte. 

 
Artículo 254. Protección del adquirente de buena fe. 

Cuando una persona sea desposeída por cualquier causa de un conocimiento de 
embarque, ya se trate de un conocimiento al portador, ya de un conocimiento 
endosable, el nuevo tenedor que lo hubiera adquirido entre vivos conforme a la ley de 
circulación del documento no estará obligado a devolverlo si lo adquirió de buena fe y 
sin culpa grave. Quedarán a salvo los derechos y acciones del legítimo titular contra los 
responsables de los actos de desposesión ilegítima. 

 
Artículo 255. Obligación de pago del flete. 

El porteador podrá rechazar la entrega de las mercancías al destinatario mientras 
no le pague el flete y las demoras causadas en el puerto de carga en los siguientes 
casos: 

a) Cuando así lo establezca específicamente el conocimiento de embarque. 
b) Cuando el destinatario sea el mismo fletador, aunque nada mencione. 
 

Artículo 256. Fuerza probatoria del conocimiento de embarque. 
1. Salvo prueba en contrario, el conocimiento de embarque hará fe de la entrega 

de las mercancías por el cargador al porteador para su transporte y para su entrega en 
destino con las características y en el estado que figuren en el propio documento. 

2. La prueba en contrario no será admisible frente a persona distinta del cargador, 
incluido el destinatario, que haya adquirido el conocimiento de embarque de buena fe 
y sin culpa grave, salvo que el porteador hubiere hecho constar en el conocimiento de 
embarque las correspondientes reservas sobre la inexactitud de las declaraciones 
contenidas en el documento, relativas a las mercancías recibidas para su transporte o 
al estado de las mismas. 

 
Artículo 257. Reservas por comprobación. 

1. Si el porteador hubiera comprobado que la descripción de las mercancías, la 
naturaleza, las marcas de identificación, el número de bultos y, según los casos, la 
cantidad o el peso declarados por el cargador no coinciden con la realidad de las 
recibidas, deberá incluir en el conocimiento una reserva en la que hará constar las 
inexactitudes comprobadas. 
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2. Si el porteador hubiera comprobado que el estado aparente de las mercancías 
recibidas no se corresponde con el descrito por el cargador, deberá incluir en el 
conocimiento una reserva en la que hará constar el estado real de aquellas. En defecto 
de reserva, se presumirá que el porteador ha recibido las mercancías en buen estado. 

 
Artículo 258. Reservas sin comprobación. 

Si el porteador no hubiera tenido medios adecuados para comprobar la exactitud 
de las declaraciones del cargador sobre la naturaleza de las mercancías, las marcas de 
identificación, el número de bultos y, según los casos, la cantidad o el peso, podrá 
incluir en el conocimiento la correspondiente reserva en la que hará constar su 
imposibilidad de comprobación o lo que razonablemente considere información 
exacta. 

 
Artículo 259. Eficacia de las reservas. 

La inserción de una o varias reservas en un conocimiento de embarque privará al 
documento de fuerza probatoria en los términos de la reserva. 

 
Artículo 260. Garantía legal del cargador. 

El porteador tendrá acción contra el cargador para exigir la indemnización de los 
daños y perjuicios causados por la inexactitud de las declaraciones relativas a las 
mercancías entregadas para su transporte o al estado de las mismas. 

 
Artículo 261. Cartas de garantía. 

El pacto entre cargador y porteador o la declaración unilateral del primero 
comprometiéndose a indemnizar al porteador por los daños y perjuicios que pudiera 
causar la falta de constancia en el conocimiento de embarque de reservas en cuanto a 
los datos suministrados por el cargador o en cuanto al estado aparente de las 
mercancías o de los contenedores, serán plenamente válidos y eficaces entre cargador 
y porteador, salvo mala fe en la omisión de las reservas con intención de perjudicar a 
un tercero, pero no producirán efecto frente a los terceros a quienes se hubiera 
transmitido el conocimiento. 

 
SUBSECCIÓN 2ª. 

Del conocimiento de embarque en soporte electrónico 
 
Artículo 262. Emisión. 

1. El conocimiento de embarque podrá emitirse en soporte electrónico cuando el 
cargador y el porteador lo hayan acordado por escrito antes de la carga de las 
mercancías a bordo. 

2. El contrato entre cargador y porteador deberá determinar el sistema de emisión 
y de circulación del conocimiento; el sistema de garantía de la seguridad del soporte y 
de la intangibilidad del contenido; el modo de legitimación del titular del 
conocimiento; el modo de hacer constar la entrega de las mercancías; y el modo de 
acreditar la pérdida de validez o de eficacia del conocimiento. 

 
Artículo 263. Sustitución del conocimiento en soporte papel. 
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1. Un conocimiento de embarque en soporte papel podrá ser sustituido por otro 
en soporte informático, previo acuerdo escrito entre el tenedor legítimo del 
conocimiento y el porteador, con el contenido establecido en el artículo anterior. 

2. En ejecución de lo acordado, el tenedor legítimo del conocimiento de embarque 
en soporte papel entregará el conocimiento al porteador. Si existieran dos o más 
ejemplares originales, la entrega deberá comprender todos los que se hubieran 
entregado. Simultáneamente, el porteador emitirá el conocimiento de embarque en 
soporte electrónico, en el que se hará constar el hecho y la fecha de la sustitución, la 
identidad del tenedor legítimo y que ha quedado privado de efectos el conocimiento 
de embarque sustituido. 

 
Artículo 264. Régimen legal. 

El conocimiento en soporte electrónico estará sometido al mismo régimen y 
producirá los mismos efectos que el emitido en soporte papel, sin más especialidades 
que las contenidas en el contrato de emisión. 

 
Artículo 265. Sustitución del conocimiento en soporte electrónico. 

1. Un conocimiento de embarque en soporte electrónico podrá ser sustituido por 
otro en soporte papel, previo acuerdo escrito entre el tenedor legítimo del 
conocimiento y el porteador. 

2. En ejecución de lo acordado, el porteador deberá entregar al tenedor legítimo 
el conocimiento de embarque en soporte papel, en el que hará constar el hecho y la 
fecha de la sustitución del conocimiento de embarque en soporte electrónico, la 
identidad del tenedor legítimo y que ha quedado privado de efectos el conocimiento 
de embarque sustituido. 

 
Artículo 266. Efectos de la sustitución. 

A partir del momento de la sustitución, el conocimiento de embarque sustituido, 
cualquiera que sea el nuevo soporte, se tendrá como amortizado a todos los efectos 
legales. 

 
SECCIÓN 6ª. 

Del documento del transporte multimodal 
 
Artículo 267. Del documento del transporte multimodal. 

Al documento de transporte entregado por un porteador, o por un agente que 
actúe en su nombre con poder suficiente, en un transporte multimodal o combinado le 
serán de aplicación las normas establecidas en esta ley para el conocimiento de 
embarque. 

 
SECCIÓN 7ª. 

De las cartas de porte marítimo 
 
Artículo 268. De las cartas de porte marítimo. 

1. Los documentos del transporte no negociables y, en particular, las cartas de 
porte marítimo que se emitan con ocasión de un transporte marítimo no son títulos-
valores. 
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2. La transmisión de estos documentos no atribuye al adquirente un mejor 
derecho sobre las mercancías que el que correspondía al tenedor. 

 
Artículo 269. Menciones de la carta de porte marítimo. 

La carta de porte marítimo deberá contener las menciones establecidas para el 
conocimiento de embarque, así como una indicación expresa de su carácter no 
negociable. 

 
Artículo 270. Fuerza probatoria de las cartas de porte marítimo. 

A las cartas de porte marítimo se aplicarán las normas sobre la fuerza probatoria 
del conocimiento de embarque y sobre la posibilidad de insertar reservas. 

 
Artículo 271. Entrega de las mercancías. 

Cuando el porteador entregue una carta de porte marítimo con designación del 
destinatario, este tendrá derecho a la entrega de las mercancías en destino sin 
necesidad de presentar el documento. 
 

TÍTULO VI 
De los accidentes de la navegación 

CAPÍTULO I 
Del abordaje 

 
Artículo 339. Régimen jurídico y concepto de abordaje. 

1. El abordaje se regulará por lo dispuesto en el Convenio Internacional para la 
Unificación de Ciertas Reglas en Materia de Abordaje, firmado en Bruselas el 23 de 
septiembre de 1910, los demás convenios sobre esta materia de los que España sea 
Estado parte y por las disposiciones de este capítulo. 

2. Se entiende por abordaje el choque en el que intervengan buques, 
embarcaciones o artefactos navales, del que resulten daños para alguno de ellos o 
para las personas o las cosas. 

3. Los daños que un buque, embarcación o artefacto naval cause a otro sin 
contacto como consecuencia de una maniobra incorrecta en la navegación se 
regularán también por las normas contenidas en este capítulo. 

4. Las disposiciones de este capítulo no se aplicarán en los abordajes en que 
intervengan buques de Estado. 

 
Artículo 340. Fundamento de la responsabilidad. 

1. El armador del buque, embarcación o artefacto naval culpable del abordaje 
indemnizará por los daños y perjuicios sufridos por el otro y por las personas y las 
cosas a bordo del mismo, así como los causados fuera de ellos. Cuando se trate de 
embarcaciones deportivas o de recreo esta obligación recaerá sobre su titular o 
propietario. 

2. La relación de causalidad y la culpa en el abordaje deben ser probadas por quien 
reclama la indemnización. 

 
Artículo 341. Abordaje por culpa compartida. 
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1. En caso de abordaje causado por culpa compartida por ambos buques, la 
responsabilidad de sus respectivos armadores se graduará en proporción al grado de 
culpa atribuido a cada buque o, en su caso, embarcación o artefacto naval. 

2. Cuando no pueda establecerse el grado de culpa debido a las circunstancias del 
hecho, o cuando las faltas cometidas resulten equivalentes, la responsabilidad se 
atribuirá a ambos armadores a partes iguales. 

 
Artículo 342. Supuestos de solidaridad. 

1. Ambos armadores son solidariamente responsables en los casos de abordaje 
por culpa compartida con respecto a los daños sufridos por terceros, sean personales o 
materiales. 

2. El armador que haya abonado una indemnización en virtud de dicha solidaridad 
gozará de acción de regreso contra el otro armador en proporción al grado de culpa de 
su buque. 

 
Artículo 343. Excepciones oponibles en caso de solidaridad. 

El armador demandado en los supuestos de culpa compartida podrá oponer 
válidamente frente a los terceros las excepciones que, en su extensión, 
correspondieran al otro armador, especialmente las derivadas del título contractual 
que pudiera existir entre ellos o las aplicables por limitación de responsabilidad. 

 
Artículo 344. Exigencia de requisitos formales. 

1. La exigibilidad de la indemnización por abordaje no estará subordinada al 
cumplimiento de ningún requisito formal, sin perjuicio de la carga de probar los hechos 
constitutivos de la pretensión. 

2. No obstante, las partes implicadas en un abordaje deberán facilitarse 
recíprocamente la inspección de los daños sufridos. 

 
Artículo 345. Aplicabilidad de las normas. 

1. Las normas de este capítulo se aplicarán en todo caso a la responsabilidad por 
daños derivados de abordaje, con independencia de que tal responsabilidad se exija en 
un procedimiento judicial civil o penal, o en un procedimiento administrativo. 

2. No se aplicarán tales normas a las relaciones entre las partes vinculadas por un 
contrato de fletamento, pasaje o trabajo, que se regirán por sus normas específicas. 

 
Artículo 346. Daños por contaminación derivados de un abordaje. 

Los daños por contaminación que se ocasionen como consecuencia de un 
abordaje se regularán por lo dispuesto en el capítulo V. 

 
CAPÍTULO III 

Del salvamento 
 
Artículo 357. Régimen jurídico. 

El salvamento se regirá por el Convenio Internacional sobre Salvamento Marítimo, 
hecho en Londres el 28 de abril de 1989, por los Protocolos que lo modifiquen de los 
que España sea Estado parte y por las disposiciones de este capítulo. 
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Artículo 358. Concepto. 
1. Se considera salvamento todo acto emprendido para auxiliar o asistir a un 

buque, embarcación o artefacto naval, o para salvaguardar o recuperar cualesquiera 
otros bienes que se encuentren en peligro en cualesquiera aguas navegables, con 
excepción de las continentales que no están en comunicación con las aguas del mar y 
no son utilizadas por buques de navegación marítima. 

2. No se considerará salvamento la asistencia prestada a bienes fijados de manera 
permanente e intencional a la costa. 

3. No se considerará salvamento operación alguna que tenga por objeto el 
patrimonio cultural subacuático, que se regirá por su legislación específica y los 
tratados internacionales vigentes en que España sea parte. 

4. El hallazgo y recuperación inmediata de bienes abandonados en las aguas o sus 
costas se considerará como salvamento, salvo que sean producto del mismo mar o de 
las aguas navegables. 

 
Artículo 359. Aplicación a buques de Estado. 

1. Las normas sobre salvamento serán aplicables al prestado a los buques y 
embarcaciones de Estado tal como se definen en el artículo 3. Sin embargo, en estos 
casos el premio deberá solicitarse mediante el oportuno procedimiento 
administrativo, sin que sean de aplicación las normas sobre retención o embargo de 
los buques o bienes salvados. 

2. Asimismo se regirán por estas normas los salvamentos efectuados por los 
buques y embarcaciones de Estado, en cuyo caso el premio que corresponda se 
pondrá a disposición de la administración u organismo de que dependan, que 
proveerán a su equitativa aplicación. 

 
Artículo 360. Salvamento ordenado o supervisado por la autoridad pública. 
 Las autoridades públicas que ordenen o supervisen un salvamento, o sus 
funcionarios, no tendrán derecho a premio alguno. Sin embargo, los salvadores que 
efectúen las operaciones ordenadas o supervisadas por aquellas tendrán derecho a 
premio de acuerdo con lo dispuesto en esta ley. 
 
Artículo 361. Contratos de salvamento. 

1. Las partes interesadas podrán contratar las condiciones del salvamento 
libremente, sin más límite que su obligación inderogable de actuar con la diligencia 
necesaria para evitar o reducir al máximo los daños al medio ambiente. 

2. El capitán y el armador del buque están facultados para celebrar un contrato de 
salvamento en nombre del propietario de los bienes que se encuentren a bordo. 

 
Artículo 362. Derecho a premio. 

1. Las operaciones de salvamento que hayan producido un resultado útil darán 
derecho a un premio a favor de los salvadores, cuyo importe no podrá exceder del 
valor del buque y demás bienes salvados. 

2. El pago del premio se efectuará por todos los intereses vinculados al buque y a 
los demás bienes salvados en proporción a sus respectivos valores, sin perjuicio de que 
el premio pueda ser abonado por el armador del buque salvado, a reserva de su 
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derecho a repetir contra el resto de los intereses de los bienes a bordo salvados por 
sus respectivas aportaciones o de lo que proceda en caso de avería gruesa. 
 En el caso de salvamento de bienes que no se hallen a bordo o no hayan sido 
transportados por un buque será deudor del premio el titular de dichos bienes. 

3. Se deberá premio incluso si los buques salvador y salvado pertenecen al mismo 
propietario. 

 
Artículo 363. Reparto del premio entre armador y dotación. 

1. El premio por el salvamento, excluida la parte que corresponda al resarcimiento 
de daños, gastos o perjuicios del salvador, se repartirá entre el armador del buque 
salvador y su dotación en la proporción de un tercio y dos tercios respectivamente, 
salvo pacto en contrario. La distribución de la parte de la dotación entre sus 
componentes se efectuará en proporción al sueldo base de cada categoría. 

2. La regla establecida en el apartado anterior no se aplicará a los buques 
remolcadores ni a los armados y equipados para el salvamento, en los que los 
derechos de la dotación se regularán por lo establecido en sus respectivos contratos 
de embarque o en convenio colectivo. 

3. En el caso de buques extranjeros se aplicarán las anteriores reglas de 
distribución salvo que la ley del pabellón disponga otra cosa. 

 
Artículo 364. Prohibición de efectuar el salvamento. 

Los servicios prestados a pesar de la prohibición expresa y razonable del armador 
o del capitán del buque asistido, o del propietario de cualesquiera otros bienes en 
peligro que no estén ni hayan estado a bordo del buque, no darán derecho a premio. 

 
Artículo 365. Derecho de retención. 

1. El salvador tendrá derecho a retener el buque y otros bienes salvados bajo su 
control, en el puerto o lugar a que se hayan conducido tras la terminación de las 
operaciones de salvamento mientras no se constituya a su favor garantía suficiente por 
el importe del premio que se reclame. 

2. El armador del buque salvado, a petición y a costa del salvador, estará obligado 
a condicionar la entrega de las mercancías transportadas por dicho buque a la 
constitución por los destinatarios de garantía suficiente para responder del premio que 
les pudiera afectar. En caso de incumplimiento de esta obligación será responsable de 
los perjuicios que por ello sufra el salvador. 

 
Artículo 366. Buques y cargamentos extranjeros con inmunidad soberana. 

1. A menos que el Estado del pabellón lo consienta, quedarán excluidos de la 
aplicación de las normas sobre salvamento contenidas en esta ley los buques de 
Estado extranjeros que, al efectuarse la ayuda, gozaran de inmunidad soberana de 
conformidad con los principios generalmente reconocidos en el Derecho internacional. 

2. Igualmente quedarán excluidos, salvo consentimiento del Estado propietario, 
los bienes no comerciales de propiedad de un Estado extranjero que gocen de la 
inmunidad a que se refiere al apartado anterior. 
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Artículo 367. Intervención de la Administración Marítima. 
1. La Administración Marítima estará en todo caso facultada para intervenir en las 

operaciones de salvamento realizadas en los espacios marítimos españoles, a fin de 
salvaguardar la seguridad de la navegación, la vida humana en la mar y el medio 
ambiente contra la contaminación marina. A tal efecto, la Administración podrá dirigir 
o impartir instrucciones relacionadas con las operaciones de salvamento que serán de 
obligado cumplimiento por el capitán, el armador o su representante, el cargador y el 
salvador. 

2. Cuando, como resultado de la actuación directa de la Administración Marítima, 
se produjesen premios o compensaciones, éstos se ingresarán directamente en el 
Tesoro, pudiendo generar crédito para el desarrollo de las actividades que hayan 
producido el citado ingreso. Cuando la Administración realice las actividades a que se 
hace referencia anteriormente a través de entidades privadas o públicas, podrá 
convenir fórmulas de reparto de los citados premios o compensaciones en los 
oportunos contratos de prestación de los servicios. 

 
Artículo 368. Bienes salvados de propiedad desconocida. 

1. Quienes durante la navegación o desde la costa salvaren bienes que 
encontraren desposeídos y fueren de propiedad desconocida estarán obligados a 
comunicarlo a la Armada en el primer puerto de escala. 

2. La Armada incoará un expediente tendente a la averiguación de los legítimos 
propietarios, en la forma que reglamentariamente se determine, que necesariamente 
deberá incluir la notificación al cónsul de pabellón si se tratare de buques o 
embarcaciones matriculadas. El salvador podrá mientras tanto retener los bienes 
salvados, adoptando las medidas necesarias para su adecuada conservación. 

3. Localizado quien fuere el propietario, el órgano competente de la Armada 
procederá a notificar su identidad al salvador, asistiendo entonces a este los derechos 
previstos en el artículo 8.2.c) del Convenio Internacional de Salvamento Marítimo y en 
el artículo 365, sin perjuicio de las acciones que le correspondan para resarcirse de los 
gastos de conservación y para obtener el precio que por el salvamento proceda. 

4. En el supuesto de que el propietario no fuere localizado en el plazo de seis 
meses desde el inicio del expediente administrativo, la Armada adoptará las medidas 
pertinentes para la tasación de los bienes salvados. Si el valor no excediera de tres mil 
euros, el salvador hará suyos los bienes una vez pagados los gastos del expediente. Si 
el valor superase la referida cantidad se venderán los bienes en pública subasta, siendo 
para el salvador, una vez pagados los gastos del expediente, además de dicho importe 
un tercio de la parte del precio obtenido que exceda de tres mil euros más los gastos 
en que haya incurrido. El resto, si lo hubiere, se ingresará en el Tesoro Público. 

5. Lo previsto en este artículo se entiende, en todo caso, sin perjuicio de lo 
dispuesto para los bienes de comercio prohibido o restringido en el artículo 381, en 
cuyo caso la Armada procederá a dar a dichos bienes el destino que corresponda 
conforme a la legislación que resulte aplicable. 

6. Las autoridades de los puertos vienen obligadas a facilitar la entrada y estancia 
de los bienes salvados pudiendo no obstante repercutir su legítimo titular los gastos en 
que hubiera incurrido. 
 En todo caso, los bienes salvados por buques de titularidad pública, armados y 
equipados para el salvamento, estarán exentos de gastos y carga alguna. 
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CAPÍTULO IV 

De los bienes naufragados o hundidos 
 
Artículo 369. Supuestos de aplicación y relación con el régimen del salvamento. 

1. Las normas de este capítulo serán de aplicación a toda operación dirigida a la 
recuperación de buques naufragados o de otros bienes situados en el fondo de las 
zonas de navegación señaladas en cada caso, sin perjuicio de que puedan ser objeto de 
salvamento, en cuyo caso las relaciones entre el titular y el salvador se regirán por las 
normas del capítulo anterior. 

2. Serán en todo caso de aplicación preferente las normas sobre remoción de 
buques naufragados o hundidos. 

3. Salvo previsión expresa en otro sentido en las normas de este capítulo, sus 
normas no serán de aplicación al patrimonio cultural subacuático, que se regirá por su 
normativa específica. 

 
Artículo 370. Obligación de notificación. 

1. Los capitanes y armadores de los buques que naufraguen o se hundan en los 
espacios marítimos españoles, están obligados a notificar los hechos a la 
Administración Marítima en los términos y a los efectos que se determinen 
reglamentariamente. 

2. La misma obligación incumbirá a los propietarios de otros bienes naufragados 
que no fuesen transportados a bordo de buques o embarcaciones. 

 
Artículo 371. Comunicación a los propietarios de los bienes accidentados. 

La Administración Marítima procederá de oficio a informar a los propietarios de 
los buques y demás bienes siniestrados de su situación a fin de que puedan adoptar las 
medidas urgentes que convengan a sus intereses. 

 
Artículo 372. Deber de balizamiento y de prevención de la contaminación. 

Los armadores de los buques, y los propietarios de los bienes naufragados o 
hundidos, están obligados a realizar inmediatamente las operaciones de balizamiento, 
así como las de prevención de la contaminación, que sean necesarias para la 
salvaguardia de los intereses nacionales. Deberán a tal efecto ajustarse a las 
instrucciones y órdenes impartidas por la Administración Marítima. 

 
SECCIÓN 1.ª 

De los derechos de propiedad 
 
Artículo 373. Conservación de la propiedad. 

1. La propiedad de los buques u otros bienes naufragados o hundidos no se verá 
afectada por el solo hecho de su naufragio o hundimiento, no produciéndose su 
abandono sino por voluntad expresa de su titular. 

2. Los propietarios de tales bienes podrán disponer de ellos y, especialmente, 
abandonarlos a favor del asegurador cuando proceda. 

 
Artículo 374. Prescripción a favor del Estado. 
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1. El Estado adquirirá la propiedad de cualquier buque o bien que se encuentre 
naufragado o hundido en las aguas interiores marítimas o en el mar territorial 
españoles una vez transcurridos tres años desde el naufragio o hundimiento, excepto 
la de los buques y embarcaciones de Estado. 

2. Igualmente adquirirá la propiedad de buques o bienes que, a la terminación del 
plazo mencionado, se encuentren situados en la zona económica exclusiva o en alta 
mar y sean propiedad de españoles. 

 
Artículo 375. Interrupción de la prescripción adquisitiva. 

El plazo de prescripción se interrumpirá en el momento en que se solicite la 
extracción, siempre que esta se inicie en el plazo concedido para ello. Volverá a correr 
si se suspenden los trabajos o termina el plazo concedido para ellos. 

 
SECCIÓN 2ª 

Del régimen de las extracciones 
 
Artículo 376. Operaciones de exploración. 

Las operaciones de exploración, rastreo y localización de buques y bienes 
naufragados o hundidos en las aguas interiores marítimas o en el mar territorial 
españoles requerirán autorización de la Armada, que la concederá a quien acredite la 
propiedad o, en otros casos, discrecionalmente y sin carácter exclusivo. 

 
Artículo 377. Operaciones de extracción. 

Las operaciones de extracción de buques y bienes naufragados o hundidos en las 
aguas interiores marítimas o en el mar territorial españoles requerirán autorización 
previa de la Armada, que fijará los plazos y condiciones para su realización. Los 
titulares de la autorización quedan obligados a dar cuenta del inicio y término de las 
operaciones, así como a facilitar su inspección y vigilancia por la Armada. 

 
Artículo 378. Titulares del derecho a la extracción. 

1. Podrán solicitar la autorización de extracción los propietarios de los buques o 
bienes naufragados o hundidos, acreditando debidamente su dominio. 

2. Si existieran varios propietarios, la solicitud deberá formularse de acuerdo entre 
ellos, o mediando expresa renuncia de quienes no estuviesen interesados en la 
extracción. 

3. Tratándose de la extracción de buques y bienes a bordo, la iniciativa de las 
gestiones para la extracción corresponderá al propietario del buque. 

 
Artículo 379. Contratos para la extracción. 

La solicitud para la extracción podrá presentarse por terceros distintos del 
propietario que hayan concertado con este un contrato de salvamento o de cualquier 
otra clase válida en Derecho. 

 
Artículo 380. Extracción de buques o bienes propiedad del Estado. 

Cuando la propiedad de los buques o bienes corresponda al Estado, y no le 
conviniere la extracción o aprovechamiento directo, la Armada podrá concederla 
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mediante concurso con arreglo a la legislación de patrimonio de las Administraciones 
Públicas. 

 
Artículo 381. Extracción de bienes de comercio prohibido o restringido. 

La extracción de armas, municiones, explosivos u otro material militar que pueda 
afectar a la Defensa Nacional, así como de objetos pertenecientes al patrimonio 
cultural subacuático y demás bienes de comercio prohibido o restringido quedará 
sujeta a las normas especiales aplicables y al régimen que, en su caso, se establezca en 
la autorización o contrato público para la correspondiente extracción. 

 
Artículo 382. Buques y embarcaciones de Estado naufragados o hundidos. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 358.4 y 359, cualquiera que sea el 
momento en que se produjo su pérdida y el lugar en que se encuentren, los buques y 
embarcaciones de Estado españoles naufragados o hundidos, sus restos y los de sus 
equipos y carga, son bienes de dominio público estatal, inalienables, imprescriptibles e 
inembargables y gozan de inmunidad de jurisdicción. 

2. Las operaciones de exploración, rastreo, localización y extracción de buques y 
embarcaciones de Estado españoles naufragados o hundidos requerirán autorización 
de la Armada, que ostenta competencias plenas para su protección, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la legislación sobre patrimonio histórico y cultural, en su caso. 

3. Los restos de buques de guerra extranjeros hundidos o naufragados en espacios 
marítimos españoles gozan de inmunidad de jurisdicción conforme a lo previsto en el 
artículo 50. No obstante, las operaciones de exploración, rastreo, localización y 
extracción de los mismos deberán ser acordadas entre los órganos competentes del 
Estado de su pabellón y el Ministerio de Defensa. En su caso, tales operaciones 
quedarán sujetas a lo establecido en la Convención sobre la Protección del Patrimonio 
Cultural Subacuático de 2 de noviembre de 2001. 

 
Artículo 383. Objetos pertenecientes al patrimonio cultural subacuático situados más 
allá del mar territorial. 

1. La regulación y autorización de actividades dirigidas al patrimonio cultural 
subacuático en la zona contigua española, así como la autorización de actividades 
dirigidas al patrimonio cultural subacuático en la zona económica exclusiva y en la 
plataforma continental se regirán de acuerdo con lo previsto en la Convención sobre la 
Protección del Patrimonio Cultural Subacuático de 2 de noviembre de 2001 y demás 
tratados en los que España sea parte, así como en la legislación específica. 

2. En todo caso, precisará autorización administrativa la extracción de los objetos 
arqueológicos o históricos situados en el fondo del mar de la zona contigua española. 
La recuperación de tales bienes sin la preceptiva autorización será sancionable como 
infracción cometida en territorio español. 

 
CAPÍTULO V 

De la responsabilidad civil por contaminación 
 
Artículo 384. Ámbito de aplicación. 

Se regirá por lo dispuesto en este capítulo la responsabilidad civil derivada de 
daños por contaminación sufridos en las costas y los espacios marítimos españoles, 
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que proceda de buques, embarcaciones, artefactos navales y plataformas fijas, 
dondequiera que estos se encuentren. 

 
Artículo 385. Sujetos responsables. 

1. Estará obligado a indemnizar los daños por contaminación el armador del buque 
o el titular del uso o explotación del artefacto naval o plataforma en el momento de 
producirse el hecho generador de la contaminación, sin perjuicio de su derecho de 
repetición contra las personas culpables de aquel hecho. 

2. Cuando en el hecho generador de la contaminación se encuentren involucrados 
varios buques, sus armadores estarán solidariamente obligados a indemnizar los daños 
por contaminación, a no ser que éstos puedan razonablemente ser atribuidos con 
carácter exclusivo a uno de los buques. 

 
Artículo 386. Fundamento de la responsabilidad. 

1. El armador será responsable de los daños por contaminación por el mero hecho 
de su producción. No obstante, quedará exonerado si prueba que los daños han sido 
causados por una fuerza mayor inevitable, por la negligencia de cualquier autoridad 
que sea responsable del mantenimiento de luces u otras ayudas a la navegación, o 
bien por una acción u omisión intencional de un tercero, a salvo de la responsabilidad 
que alcance a este último. 

2. Sin perjuicio de los convenios internacionales que sean de aplicación, la 
exigencia de responsabilidad se basará en los principios de cautela y de acción 
preventiva, en el principio de corrección, preferentemente en la fuente misma, de los 
atentados al medio ambiente y en el principio de que quien contamina paga. 

 
Artículo 387. Culpa del perjudicado. 

Si el armador prueba que los daños por contaminación resultaron, en todo o en 
parte, de una acción u omisión culposa o dolosa de la persona que los sufrió quedará 
exonerado total o parcialmente de su responsabilidad ante esa persona. 

 
Artículo 388. Alcance de la indemnización. 

1. Serán indemnizables las pérdidas o daños causados por la contaminación fuera 
del buque. 

2. También será indemnizable el coste de las medidas razonablemente adoptadas 
por cualquier persona después de ocurrir el siniestro con objeto de prevenir o 
minimizar los daños por contaminación. 
 En todo caso, se aplicará la limitación de responsabilidad regulada en el título 
VII de esta ley. 
 
Artículo 389. Aseguramiento obligatorio. 

1. Será obligatorio el seguro de responsabilidad civil por daños por contaminación 
de las costas y aguas navegables, cuyas condiciones y cobertura mínima se 
determinarán reglamentariamente. 

2. Los perjudicados por daños por contaminación tendrán acción directa contra el 
asegurador de la responsabilidad civil hasta el límite de la suma asegurada. El 
asegurador podrá oponer las mismas excepciones que correspondieran al armador de 
acuerdo con los artículos 386 y 387 y, además, la de que la contaminación se debió a 
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un acto intencional del mismo armador. Igualmente podrá hacer uso de la limitación 
de responsabilidad aplicable según el artículo anterior. 

 
Artículo 390. Prohibición de navegación. 

1. La Administración Marítima prohibirá la navegación de los buques o 
embarcaciones y la actividad de los artefactos navales o plataformas fijas que no 
posean la cobertura de seguro a que se refiere el artículo anterior. 

2. Asimismo, denegará la entrada o salida de los puertos nacionales, y de los 
fondeaderos o terminales situados en aguas interiores marítimas o mar territorial, a 
los buques, embarcaciones o artefactos extranjeros que carezcan de la mencionada 
cobertura de seguro. 

 
Artículo 391. Aplicación preferente de los convenios internacionales. 

1. Lo previsto en los convenios internacionales de que España sea parte en 
materia de responsabilidad civil por daños por contaminación por hidrocarburos o por 
substancias nocivas, peligrosas o tóxicas, o por el combustible de los buques, será de 
aplicación preferente en su ámbito respectivo. 

2. No se aplicará lo previsto en este capítulo a los daños causados por substancias 
radioactivas o nucleares, que se regularán por sus disposiciones específicas. 

(....) 
 

- - - - 
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586. Convenio internacional sobre privilegios marítimos y la hipoteca naval, hecho en 
Ginebra el 6 de mayo de 1993  
 

FICHA TÉCNICA: 
- BOE num. 99 de 23 abril 2004 
- Link = https://www.boe.es/buscar/pdf/2004/BOE-A-2004-7377-consolidado.pdf 
 

 
Los Estados Partes en el presente Convenio, 
Conscientes de la necesidad de mejorar las condiciones de financiación de los 

buques y el desarrollo de las flotas mercantes nacionales, 
Reconociendo la conveniencia de uniformidad internacional en la esfera de los 

privilegios marítimos y la hipoteca naval, y por ende 
Convencidos de la necesidad de un instrumento jurídico internacional que 

regule los privilegios marítimos y la hipoteca naval, 
Han decidido celebrar un Convenio a esos efectos y, en consecuencia, han 

convenido en lo siguiente: 
 

Artículo 1 . Reconocimiento y ejecución de hipotecas, mortgages y gravámenes. 
Las hipotecas y mortgages, y los gravámenes reales inscribibles del mismo 

género, que en lo sucesivo se denominarán «gravámenes», constituidos sobre buques 
de navegación marítima, serán reconocidos y ejecutables en los Estados Partes, a 
condición de que: 

a) tales hipotecas, mortgages y gravámenes hayan sido constituidos e inscritos 
en un registro, de conformidad con la legislación del Estado en que esté matriculado el 
buque; 

b) el registro y los documentos que se hayan de presentar al registrador, de 
conformidad con las leyes del Estado en que esté matriculado el buque puedan ser 
libremente consultados por el público y de que se pueda solicitar al registrador el 
libramiento de extractos del registro y copias de esos documentos; y 

c) el registro o alguno de los documentos mencionados en el apartado b) 
especifique, por lo menos, el nombre y la dirección de la persona a favor de la cual se 
haya constituido la hipoteca, el mortgage o el gravamen, o el hecho de que esa 
garantía ha sido constituida al portador, el importe máximo garantizado, si la 
legislación del Estado de matrícula estableciere ese requisito o si ese importe se 
especificare en el documento de constitución de la hipoteca, el mortgage o el 
gravamen, y la fecha y otras circunstancias que, de conformidad con la legislación del 
Estado de matrícula, determinen su rango respecto de otras hipotecas, mortgages y 
gravámenes inscritos. 
 
Artículo 2  Rango y efectos de hipotecas, mortgages y gravámenes. 

La prelación de las hipotecas, mortgages o gravámenes inscritos entre sí y, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el presente Convenio, sus efectos respecto de terceros 
serán los que determine la legislación del Estado de matrícula; no obstante, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el presente Convenio, todas las cuestiones relativas al 
procedimiento de ejecución se regirán por la legislación del Estado donde ésta tenga 
lugar. 
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Artículo 3  Cambio de propiedad o de matrícula. 
1. Con excepción de los casos a que se refieren los artículos 11 y 12, en todos 

los demás casos que impliquen la baja del buque en el Registro de un Estado Parte, ese 
Estado Parte no autorizará al propietario a cancelar la inscripción del buque a no ser 
que se hayan cancelado previamente todas las hipotecas, mortgages o gravámenes 
inscritos o que se haya obtenido el consentimiento por escrito de todos los 
beneficiarios de esas hipotecas, mortgages o gravámenes. No obstante, cuando la 
cancelación de la inscripción del buque sea obligatoria de conformidad con la 
legislación de un Estado Parte, por una causa distinta de la venta voluntaria, se 
notificará a los beneficiarios de hipotecas, mortgages o gravámenes inscritos esa 
inminente cancelación a fin de que puedan adoptar las medidas apropiadas para 
proteger sus intereses; salvo que los beneficiarios consientan en ello, la cancelación de 
la inscripción no se practicará hasta que haya transcurrido un plazo razonable que no 
será inferior a tres meses, contados desde la correspondiente notificación a esos 
beneficiarios. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 12, el buque que esté 
o haya estado matriculado en un Estado Parte no podrá ser admitido para su 
inscripción en el registro de matrícula de otro Estado Parte a menos que aquel Estado: 

a) haya liberado un certificado que acredite la baja del buque en el registro de 
matrícula; o 

b) haya librado un certificado que acredite que el buque causará baja en el 
registro de matrícula con efecto inmediato en el momento en que se practique la 
nueva matriculación. La fecha de la baja será la fecha de la nueva matriculación del 
buque. 
 
Artículo 4  Privilegios marítimos. 

1. Los siguientes créditos contra el propietario, el arrendatario a casco 
desnudo, el gestor o el naviero del buque estarán garantizados con un privilegio 
marítimo sobre el buque: 

a) los créditos por los sueldos y otras cantidades debidos al capitán, los 
oficiales y demás miembros de la dotación del buque en virtud de su enrolamiento 
a bordo del buque, incluidos los gastos de repatriación y las cuotas de la seguridad 
social pagaderas en su nombre; 

b) los créditos por causa de muerte o lesiones corporales sobrevenidas, en 
tierra o en el agua, en relación directa con la explotación del buque; 

c) los créditos por la recompensa pagadera por el salvamento del buque; 
d) los créditos por derechos de puerto, de canal y de otras vías navegables y 

practicaje; 
e) los créditos nacidos de culpa extracontractual por razón de la pérdida o el 

daño materiales causados por la explotación del buque distintos de la pérdida o el 
daño ocasionados al cargamento, los contenedores y los efectos del pasaje 
transportados a bordo del buque. 

2. Ningún privilegio marítimo gravará un buque en garantía de los créditos a 
que se refieren los apartados b) y e) del párrafo 1 que nazcan o resulten: 

a) de daños relacionados con el transporte marítimo de hidrocarburos u otras 
sustancias nocivas o peligrosas, por los que sea pagadera una indemnización a los 
acreedores con arreglo a los convenios internacionales o las leyes nacionales que 
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establezcan un régimen de responsabilidad objetiva y un seguro obligatorio u otros 
medios de garantía de los créditos; o 

b) de las propiedades radiactivas o de su combinación con las propiedades 
tóxicas, explosivas u otras propiedades peligrosas del combustible nuclear o de los 
productos o desechos radiactivos. 
 
Artículo 5  Prelación de los privilegios marítimos. 

1. Los privilegios marítimos enumerados en el artículo 4 tendrán preferencia 
sobre las hipotecas, mortgages y gravámenes inscritos y ningún otro crédito tendrá 
preferencia sobre tales privilegios marítimos ni sobre tales hipotecas, mortgages o 
gravámenes que se ajusten a lo prevenido en el artículo 1, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los párrafos 3 y 4 del artículo 12. 

2. Los privilegios marítimos tendrán prelación por el orden en que se enumeran 
en el artículo 4; no obstante, los privilegios marítimos que garanticen créditos por la 
recompensa pagadera por el salvamento del buque tendrán preferencia sobre todos 
los demás privilegios marítimos a que se halle afecto el buque antes de efectuarse las 
operaciones que dieron origen a aquellos privilegios. 

3. Los privilegios marítimos enumerados en cada uno de los apartados a), b), d) 
y e) del párrafo 1 del artículo 4 concurrirán entre ellos a prorrata. 

4. Los privilegios marítimos que garanticen los créditos por la recompensa 
pagadera por el salvamento del buque tendrán prelación entre sí por el orden inverso 
al de la fecha de nacimiento de los créditos garantizados con esos privilegios. Esos 
créditos se tendrán por nacidos en la fecha en que concluyó cada operación de 
salvamento. 
 
Artículo 6  Otros privilegios marítimos. 

Todo Estado Parte podrá conceder, en virtud de su legislación, otros privilegios 
marítimos sobre un buque para garantizar créditos, distintos de los mencionados en el 
artículo 4, contra el propietario, el arrendatario a casco desnudo, el gestor o el naviero 
del buque, a condición de que esos privilegios: 

a) estén sujetos a lo dispuesto en los artículos 8, 10 y 12; 
b) se extingan 
 i) a la expiración de un plazo de seis meses contados desde el 

nacimiento de los créditos garantizados, a menos que, antes del vencimiento de ese 
plazo, el buque haya sido objeto de embargo preventivo o ejecución conducentes a 
una venta forzosa; o 

 ii) al final de un plazo de sesenta días después de la venta del buque a 
un comprador de buena fe, que empezará a correr desde el día en que se inscriba la 
venta en el registro, de conformidad con la legislación del Estado en que esté 
matriculado el buque después de la venta, si este plazo venciere antes que el señalado 
en el inciso anterior; y 

c) se pospongan a los privilegios marítimos enumerados en el artículo 4, así 
como a las hipotecas, mortgages o gravámenes inscritos que se ajusten a lo 
prevenido en el artículo 1. 

 
Artículo 7  Derechos de retención. 

1. Todo Estado Parte podrá conceder con arreglo a su legislación un derecho de 



 3734 

retención respecto de un buque que se halle en posesión: 
a) de un constructor de buques, para garantizar créditos por la construcción del 

buque; o 
b) de un reparador de buques, para garantizar créditos por la reparación del 

buque, incluida su reconstrucción, efectuada durante el período en que esté en su 
posesión. 

2. Ese derecho de retención se extinguirá cuando el buque deje de estar en 
posesión del constructor o reparador de buques de otra manera que como 
consecuencia de embargo preventivo o ejecución. 
 
Artículo 8  Características de los privilegios marítimos 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12, los privilegios marítimos siguen al 
buque no obstante cualquier cambio de propiedad, matrícula o pabellón. 

 
Artículo 9  Extinción de los privilegios marítimos por el transcurso del tiempo. 

1. Los privilegios marítimos enumerados en el artículo 4 se extinguirán por el 
transcurso de un año a menos que, antes del vencimiento de ese plazo, el buque haya 
sido objeto de embargo preventivo o ejecución conducentes a una venta forzosa. 

2. El plazo de un año fijado en el párrafo 1 empezará a correr: 
a) con respecto al privilegio marítimo a que se refiere el apartado a) del párrafo 

1 del artículo 4, desde el momento en que haya terminado el enrolamiento del 
acreedor a bordo del buque; 

b) con respecto a los privilegios marítimos a que se refieren los apartados b) a 
e) del párrafo 1 del artículo 4, desde la fecha de nacimiento de los créditos que esos 
privilegios garanticen; y no podrá ser objeto de ninguna suspensión ni interrupción. No 
obstante, ese plazo no correrá durante el tiempo que, por ministerio de la ley, no se 
pueda proceder al embargo preventivo o a la ejecución del buque. 
 
Artículo 10  Cesión y subrogación. 

1. La cesión de un crédito garantizado con un privilegio marítimo o la 
subrogación en los derechos del titular del crédito entraña simultáneamente la cesión 
de ese privilegio marítimo o la subrogación en los derechos que éste lleva aparejados. 

2. Los acreedores marítimos privilegiados no podrán subrogarse en los 
derechos del propietario del buque a la indemnización debida en virtud de un contrato 
de seguro. 
 
Artículo 11  Notificación de la venta forzosa. 

1. Antes de la venta forzosa de un buque en un Estado Parte, la autoridad 
competente de ese Estado Parte velará por que sea notificada conforme a lo dispuesto 
en el presente artículo: 

a) a la autoridad encargada del registro en el Estado de matrícula; 
b) a todos los beneficiarios de las hipotecas, mortgages o gravámenes inscritos 

que no hayan sido constituidos al portador; 
c) a todos los beneficiarios de las hipotecas, mortgages o gravámenes inscritos 

constituidos al portador y a todos los titulares de los privilegios marítimos enumerados 
en el artículo 4, a condición de que la autoridad competente encargada de proceder a 
la venta forzosa reciba notificación de sus créditos respectivos; y 



 3735 

d) a la persona que tenga inscrita a su favor la propiedad del buque, 
2. Esa notificación, que deberá hacerse por lo menos treinta días antes de la 

venta forzosa, expresará: 
a) la fecha y el lugar de la venta forzosa y las circunstancias relativas a la venta 

forzosa o al proceso conducente a la venta forzosa que la autoridad del Estado Parte 
que sustancie el proceso estime suficientes para proteger los intereses de las personas 
que deban ser notificadas; o 

b) si la fecha y el lugar de la venta forzosa no pudieren determinarse con 
certeza, la fecha aproximada y el lugar previsto de la venta forzosa y las circunstancias 
relativas a la venta forzosa que la autoridad del Estado Parte que sustancie el proceso 
estime suficientes para proteger los intereses de las personas que deban ser 
notificadas. 

Si la notificación se hace de conformidad con el apartado b), se notificarán 
asimismo la fecha y el lugar efectivos de la venta forzosa cuando fueren conocidos 
pero, en cualquier caso, como mínimo siete días antes de la venta forzosa. 

3. La notificación a que se refiere el párrafo 2 de este artículo se hará por 
escrito y se practicará, bien por correo certificado, bien por cualquier medio de 
comunicación electrónica u otro medio idóneo que dé lugar a un acuse de recibo, a las 
personas interesadas que se indican en el párrafo 1, si fueren conocidas. Asimismo, la 
notificación se practicará por edictos publicados en los periódicos del Estado en que se 
realice la venta forzosa y, si la autoridad que proceda a la venta forzosa lo estimare 
conveniente, en otras publicaciones. 
 
Artículo 12  Efectos de la venta forzosa. 

1. En caso de venta forzosa del buque en un Estado Parte, todas las hipotecas, 
mortgages o gravámenes inscritos, salvo los que el comprador haya tomado a su cargo 
con el consentimiento de los beneficiarios, y todos los privilegios y otras cargas de 
cualquier género dejarán de gravar el buque a condición de que: 

a) en el momento de la venta el buque se encuentre dentro del ámbito de la 
jurisdicción de ese Estado; y 

b) la venta se haya efectuado de conformidad con la legislación de ese Estado y 
con lo dispuesto en el artículo 11 y en el presente artículo. 

2. Las costas y gastos causados en el embargo preventivo o la ejecución y 
subsiguiente venta del buque se pagarán en primer lugar con el producto de la venta. 
Tales costas y gastos incluyen, entre otros, el costo de la conservación del buque y la 
manutención de la tripulación, así como los sueldos y otras cantidades y los gastos a 
que se refiere al apartado a) del párrafo 1 del artículo 4, realizados desde el momento 
del embargo preventivo o de la ejecución. El remanente se repartirá de conformidad 
con lo dispuesto en el presente Convenio, en la cuantía necesaria para satisfacer los 
créditos respectivos. Satisfechos todos los créditos, el saldo, si lo hubiere, se entregará 
al propietario y será libremente transferible. 

3. Todo Estado Parte podrá establecer en su legislación que, en caso de venta 
forzosa de un buque varado o hundido tras su remoción por una autoridad pública en 
interés de la seguridad de la navegación o de la protección del medio ambiente 
marino, los gastos de esa remoción se pagarán con el producto de la venta antes que 
todos los demás créditos que estén garantizados con un privilegio marítimo sobre el 
buque. 
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4. Si en el momento de la venta forzosa el buque se halla en posesión de un 
constructor o de un reparador de buques que, con arreglo a la legislación del Estado 
Parte en que se realiza la venta, goza de un derecho de retención, el constructor o 
reparador de buques deberá entregar al comprador la posesión del buque, pero podrá 
obtener el pago de su crédito con el producto de la venta una vez satisfechos los 
créditos de los titulares de los privilegios marítimos mencionados en el artículo 4. 

5. Cuando un buque matriculado en un Estado Parte haya sido objeto de venta 
forzosa en un Estado Parte, la autoridad competente librará, a instancia del 
comprador, un certificado que acredite que se vende libre de toda hipoteca, mortgage 
o gravamen inscrito, salvo los que el comprador haya tomado a su cargo, y de todo 
privilegio y otras cargas, a condición de que se den los requisitos establecidos en los 
apartados a) y b) del párrafo 1. A la presentación de ese certificado, el registrador 
estará obligado a cancelar todas las hipotecas, mortgages o gravámenes inscritos salvo 
los que el comprador haya tomado a su cargo, y a inscribir el buque a nombre del 
comprador o a librar certificación de baja en el registro a los efectos de la nueva 
matriculación, según el caso. 

6. Los Estados Partes velarán por que todo producto de una venta forzosa esté 
efectivamente disponible y sea libremente transferible. 
 
Artículo 13  Ámbito de aplicación. 

1. Las disposiciones del presente Convenio se aplicarán, salvo que en él se 
disponga otra cosa, a todos los buques de navegación marítima matriculados en un 
Estado Parte o en un Estado que no sea parte en el Convenio, a condición de que los 
buques de este último estén sujetos a la jurisdicción del Estado Parte. 

2. Ninguna disposición del presente Convenio creará ningún derecho sobre los 
buques pertenecientes a un Estado o explotados por él y utilizados únicamente para 
un servicio oficial no comercial, ni autorizará la ejecución de ningún derecho contra 
tales buques. 
 
Artículo 14  Comunicaciones entre los Estados Partes. 

A los efectos de los artículos 3, 11 y 12, las autoridades competentes de los 
Estados Partes estarán facultadas para comunicarse directamente entre ellas. 
 
Artículo 15  Conflicto de convenios 

Las disposiciones del presente Convenio no afectarán a la aplicación de ningún 
convenio internacional que establezca una limitación de responsabilidad ni a la de 
ninguna ley nacional dictada para darle efecto. 
 
Artículo 16  Cambio temporal de pabellón. 

Cuando un buque de navegación marítima matriculado en un Estado esté 
autorizado a enarbolar temporalmente el pabellón de otro Estado se aplicarán las 
disposiciones siguientes: 

a) A los efectos de este artículo en el presente Convenio se entenderá por 
«Estado en que esté matriculado el buque» o «Estado de matrícula» el Estado en que 
estaba matriculado el buque inmediatamente antes del cambio de pabellón, y por 
«autoridad encargada del registro» la autoridad encargada del registro en ese Estado. 

b) La legislación del Estado de matrícula será determinante a los efectos del 
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reconocimiento de las hipotecas, mortgages y gravámenes inscritos. 
c) El Estado de matrícula hará constar en su registro por nota de referencia el 

Estado cuyo pabellón el buque esté autorizado a enarbolar temporalmente; del mismo 
modo, el Estado cuyo pabellón el buque esté autorizado a enarbolar temporalmente 
requerirá a la autoridad encargada de la inscripción del buque que haga constar en su 
registro por nota de referencia el Estado de matrícula. 

d) Ningún Estado Parte autorizará a un buque matriculado en ese Estado a 
enarbolar temporalmente el pabellón de otro Estado a menos que previamente se 
hayan cancelado todas las hipotecas, mortgages o gravámenes inscritos o que se haya 
obtenido el consentimiento por escrito de los beneficiarios de todas esas hipotecas, 
mortgages o gravámenes. 

e) La notificación a que se refiere el artículo 11 se hará también a la autoridad 
competente encargada de la inscripción del buque en el Estado cuyo pabellón el buque 
esté autorizado a enarbolar temporalmente. 

f) A la presentación del certificado de baja en el registro mencionado en el 
párrafo 5 del artículo 12, la autoridad competente encargada de la inscripción del 
buque en el Estado cuyo pabellón el buque esté autorizado a enarbolar 
temporalmente librará, a petición del comprador, un certificado que acredite la 
revocación del derecho a enarbolar el pabellón de ese Estado. 

g) En ningún caso se entenderá que las disposiciones del presente Convenio 
obligan a los Estados Partes a autorizar a buques extranjeros a enarbolar 
temporalmente su pabellón ni a buques nacionales a enarbolar temporalmente un 
pabellón extranjero. 
 
Artículo 17  Depositario. 

El presente Convenio quedará depositado en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas. 
 
Artículo 18  Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión. 

1. El presente Convenio estará abierto a la firma de todos los Estados en la Sede 
de las Naciones Unidas en Nueva York desde el 1 de septiembre de 1993 hasta el 31 de 
agosto de 1994 y después permanecerá abierto a la adhesión. 

2. Los Estados podrán manifestar su consentimiento en obligarse por el 
presente Convenio mediante: 

a) firma, sin reserva de ratificación, aceptación o aprobación; 
b) firma, con reserva de ratificación, aceptación o aprobación, seguida de 

ratificación, aceptación o aprobación; o 
c) adhesión. 
3. La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se efectuarán mediante el 

depósito de un instrumento a tal efecto en poder del depositario. 
 
Artículo 19  Entrada en vigor. 

1. El presente Convenio entrará en vigor seis meses después de la fecha en que 
10 Estados hayan manifestado su consentimiento en obligarse por él. 

2. Respecto de un Estado que manifieste su consentimiento en obligarse por el 
presente Convenio después de que se hayan cumplido los requisitos para su entrada 
en vigor, ese consentimiento surtirá efecto tres meses después de la fecha en que haya 
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sido manifestado. 
 
Artículo 20  Revisión y enmienda. 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará una conferencia de 
los Estados Partes para revisar o enmendar el presente Convenio, si lo solicita un tercio 
de los Estados Partes. 

2. Todo consentimiento en obligarse por el presente Convenio manifestado 
después de la fecha de la entrada en vigor de una enmienda al presente Convenio se 
entenderá que se aplica al Convenio en su forma enmendada. 
 
Artículo 21  Denuncia. 

1. El presente Convenio podrá ser denunciado por cualquier Estado Parte en 
cualquier momento después de la fecha en que el presente Convenio haya entrado en 
vigor respecto de ese Estado. 

2. La denuncia se efectuará mediante el depósito de un instrumento de 
denuncia en poder del depositario. 

3. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el depositario 
haya recibido el instrumento de denuncia, o a la expiración de cualquier plazo más 
largo que se señale en ese instrumento. 
 
Artículo 22  Idiomas. 

El presente Convenio se consigna en un solo original, cuyos textos en árabe, 
chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos. 

 
Hecho en Ginebra, el día seis de mayo de mil novecientos noventa y tres. 
En testimonio de lo cual los infrascritos, debidamente autorizados al efecto por sus respectivos 

gobiernos, han firmado el presente Convenio.  

 
- - - - 
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PARTE II 
JURISPRUDENCIA DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

 
Sección Primera 

Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Derecho internacional privado de la UE 
 

 
 
 I. Sentencias del TJUE relativas al Reglamento Bruselas I bis 1215/2012 (competencia y ejecución de 
resoluciones en materia civil y mercantil). 
 II. Sentencias del TJUE relativas al Reglamento Bruselas II bis 2201/2003 (materia matrimonial y 
responsabilidad parental) 
 III. Sentencias del TJUE relativas al Reglamento Roma I (obligaciones contractuales) 
 IV. Sentencias del TJUE relativas al Reglamento Roma II (obligaciones extracontractuales) 
 V. Sentencias del TJUE relativas al Reglamento sobre alimentos 4/2009 
 VI. Sentencias del TJUE relativas al Reglamento de insolvencia 2015/848 
 VII. Sentencias del TJUE relativas al Reglamento sobre notificaciones 1393/2007  
 VIII. Sentencias del TJUE relativas al Reglamento sobre obtención de pruebas 1206/2001  
 IX. Sentencias del TJUE relativas al Reglamento sobre el Título Ejecutivo Europeo 805/2004, al 
Reglamento sobre proceso monitorio europeo 1896/2006 y al Reglamento sobre litigios de escasa 
cuantía 861/2007  
 X. Sentencias del TJUE relativas al Reglamento sucesorio europeo 650/2012. 
 XI. Sentencias del TJUE relativas al Reglamento sobre Ley aplicable al divorcio (Roma III) 1259/2010 
 

Sección Segunda 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Jurisprudencia normativa 

 
I. Aspectos generales 
 587. STJCE (Sala Quinta) 9 noviembre 2000, C-381/98, Ingmar GB Ltd contra Eaton Leonard 
Technologies Inc. (Recopilación de Jurisprudencia 2000 p. I-09305). 
 588. STJCE 1 junio 1999, C-126/97, Eco Swiss China Time Ltd vs. Benetton International NV.  
 589. STJUE (Gran Sala) 17 julio 2014, C-58/13 y C-59/13, A.A. Torresi / P. Torresi vs. Consiglio 
dell’Ordine degli Avvocati di Macerata 
 590. Dictamen 1/03 del Tribunal de Justicia (pleno), de 7 febrero 2006, "Competencia de la 
Comunidad para celebrar el nuevo Convenio de Lugano relativo a la competencia judicial, al 
reconocimiento y a la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil". 
 591. Dictamen 1/13 del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 14 octubre 2014, "Convenio sobre los 
aspectos civiles de la sustracción internacional de menores". 
 
II. Nombre de las personas físicas y matrimonio. 
 592. STJCE 30 marzo 1993, C-168/91, Konstantinidis 
 593. STJCE 2 octubre 2003, C-148/02, García Avelló 
 594. STJCE 14 octubre 2008, C-353/06, Grunkin-Paul 
 595. STJUE 22 diciembre 2010, C-208/09, Wittgenstein 
 596. STJUE 12 mayo 2011, C-391/09, Vardyn,  
 597. STJUE 2 junio 2016, C-438/14, Bogendorff von Wolffersdorff 
 598. STJUE 8 junio 2017, C-541/15, Mircea Florian Freitag 
 599. STJUE 5 junio TJUE 5 junio 2018, C-673/16, Coman-Hamilton 
 
III. Ciudadanía europea. 
 600. STJCE 10 junio 1999, C-430/97, Johannes 
 601. STJCE 2 diciembre 1997, C-336/94, Dafeki  
 602. STJCE 30 abril 1996, C-214/94, Boukhalfa 
 603. STJCE 7 julio 1992, C-369/90, Micheletti 
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 604. STJCE 2 marzo 2010, C-135/08, Rottmann 
 
IV. Personas jurídicas 
 605. STJCE 27 septiembre 1988, 81/87, Daily Mail 
 606. STJCE 9 marzo 1999, C-212/97, Centros 
 607. STJCE 30 septiembre 2003, C-167/01, Inspire Art 
 608. STCE 5 noviembre 2002, C-208/00, Überseering 
 609. STJCE 16 diciembre 2008, C-210/06, Cartesio 
 610. STJUE 12 julio 2012, C-378/10, VALE Építési Kft. 
 611. STJUE 25 octubre 2017, C-106/16, Polbud  

- - - - 
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Sección tercera. 

Decisiones del TPJI, TIJ, Corte Permanente de Arbitraje y TEDH relevantes para el Derecho 
internacional privado europeo y español. 

 
 I. Sentencias dictadas por el TIJ, TPJI y CPA. 
 II. Tribunal europeo de Derechos humanos. 
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Sección Primera 

Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Derecho internacional privado de la UE 
 
 
 
I. Sentencias del TJUE relativas al Reglamento Bruselas I bis 1215/2012 (competencia 

y ejecución de resoluciones en materia civil y mercantil). 
 
 
(1) STJCE 6 octubre 1976, 12/76, Tessili vs. Dunlop, Recueil, 1976, pp. 1473-1495 
[ECLI:EU:C:1976:133] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=89382&pageIndex=0&doclan
g=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=280498 
 
(2) STJCE 6 octubre 1976, 14/76, Bloos vs. Bouyer, Recueil, 1976, pp. 1497-1520. 
[ECLI:EU:C:1976:134] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=89287&pageIndex=0&doclan
g=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=280498 
 
(3) STJCE 14 octubre 1976, 29/76, L.T.U. vs. Eurocontrol, Recueil, 1976, pp. 1541-1560. 
[ECLI:EU:C:1976:137] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=89285&pageIndex=0&doclan
g=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=358921 
 
(4) STJCE 30 noviembre 1976, 21/76, Bier vs. Mines de Potasse d'Alsace, Recueil, 1976, 
pp. 1735-1758. [ECLI:EU:C:1976:166] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=89372&pageIndex=0&doclan
g=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=358921 
 
(5) STJCE 30 noviembre 1976, 42/76, Wolf vs. Cox, Recueil, 1976, pp. 1759-1775. 
[ECLI:EU:C:1976:168] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=89403&pageIndex=0&doclan
g=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=358921 
 
(6) STJCE 14 diciembre 1976, 24/76, Colzani vs. Rüwa, Recueil, 1976, pp. 1831-1849. 
[ECLI:EU:C:1976:177] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=89370&pageIndex=0&doclan
g=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=358921 
 
(7) STJCE 14 diciembre 1976, 25/76, Segoura vs. Bonakdarian, Recueil, 1976, pp. 1849-
1868. [ECLI:EU:C:1976:178] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=89228&pageIndex=0&doclan
g=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=358921 
 
(8) STJCE 14 julio 1977, 9/77 y 10/77, Bavaria Fluggsellschaft und Germanair vs. 
Eurocontrol, Recueil, 1977, pp. 1517-1534. [ECLI:EU:C:1994:7] 
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 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=89496&pageIndex=0&doclan
g=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=358921 
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(9) STJCE 22 noviembre 1977, 43/77, Industrial Diamond Supplies vs. Riva, Recueil, 
1977, pp. 2175-2200. [ECLI:EU:C:1977:188 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=89647&pageIndex=0&doclan
g=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=276217 
 
(10) STJCE 14 diciembre 1977, 73/77, Sanders vs. van der Putte, Recueil, 1977, pp. 
2383-2398. [ECLI:EU:C:1977:208]  
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=89645&pageIndex=0&doclan
g=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=358921 
 
(11) STJCE 21 junio 1978, 150/77, Bertrand vs. Ott, Recueil, 1978, pp. 1431-1452. 
[ECLI:EU:C:1978:137] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=89700&pageIndex=0&doclan
g=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=358921 
 
(12) STJCE 9 noviembre 1978, 23/78, Meeth vs. Glacetal, Recueil, 1978, pp. 2133-2149. 
[ECLI:EU:C:1978:198] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=89835&pageIndex=0&doclan
g=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=358921 
 
(13) STJCE 22 noviembre 1978, 33/78, Somafer vs. Saar-Ferngas, Recueil, 1978, pp. 
2183-2201. [ECLI:EU:C:1978:205] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=89870&pageIndex=0&doclan
g=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=358921 
 
(14) STJCE 22 febrero 1979, 133/78, Gourdain vs. Nadler, Recueil, 1979, pp. 733-756. 
[ECLI:EU:C:1979:49] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=89982&pageIndex=0&doclan
g=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=358921 
  
(15) STJCE 27 marzo 1979, 143/78, Cavel vs. Cavel [I], Recueil, 1979, pp. 1055-1076. 
[ECLI:EU:C:1979:83] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=90134&pageIndex=0&doclan
g=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=802619 
 
(16) STJCE 13 noviembre 1979, 25/79, Sanicentral vs. Collin, Recueil, 1979, pp. 3423-
3432. [ECLI:EU:C:1979:255] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=90307&pageIndex=0&doclan
g=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=802619 
 
(17) STJCE 17 enero 1980, 56/79, Zelger vs. Salinitri, Recueil, 1980, pp. 89-102. 
[ECLI:EU:C:1980:15] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=90338&pageIndex=0&doclan
g=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=802619 
 
(18) STJCE 6 marzo 1980, 120/79, Cavel vs. Cavel [II], Recueil, 1980, pp. 731-744. 
[ECLI:EU:C:1980:70] 
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 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=90598&pageIndex=0&doclan
g=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=802619 
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(19) STJCE 6 mayo 1980, 784/79, Porta-Leasing vs. Prestige International, Recueil, 
1980, pp. 1517-1527. [ECLI:EU:C:1980:123] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=90647&pageIndex=0&doclan
g=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=802619 
 
(20) STJCE 21 mayo 1980, 125/79, Denilauler vs. Couchet Frères, Recueil, 1980, pp. 
1553-1584. [ECLI:EU:C:1980:130] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=90540&pageIndex=0&doclan
g=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=802619 
 
(21) STJCE 16 diciembre 1980, 814/79, Niederlande vs. Reinhold Rüffer, Recueil, 1980, 
pp. 3807-3837. [ECLI:EU:C:1980:291]  
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=90722&pageIndex=0&doclan
g=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(22) STJCE 18 marzo 1981, 139/80, Blanckaert & Willems vs. Trost, Recueil, 1981, pp. 
819-839. [ECLI:EU:C:1981:70] 
 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=90880&pageIndex=0&doclan
g=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(23) STJCE 26 mayo 1981, 157/80, Rinkau vs. Ministerio público, Recueil, 1981, pp. 
1391-1411. [ECLI:EU:C:1981:120] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=90927&pageIndex=0&doclan
g=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(24) STJCE 16 junio 1981, 166/80, Klomps vs. Michel, Recueil, 1981, pp. 1593-1624. 
[ECLI:EU:C:1981:137] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=90889&pageIndex=0&doclan
g=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(25) STJCE 24 junio 1981, 150/80, Elefanten Schuh vs. Jacqmain, Recueil, 1981, pp. 
1671-1700. [ECLI:EU:C:1981:148] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=91016&pageIndex=0&doclan
g=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(26) STJCE 22 octubre 1981, Rohr, Recueil, 1981, pp. 2431-2440 [ECLI:EU:C:1981:243] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=91264&pageIndex=0&doclan
g=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=305585 
 
(27) STJCE 4 marzo 1982, 38/81, Effer-Kantner, Recueil, 1982, pp. 825-840 
[ECLI:EU:C:1982:79] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=91167&pageIndex=0&doclan
g=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1165190 
 
(28) STJCE 31 marzo 1982, 25/81, CHW. vs. GJH, Recueil, 1982, pp. 1189-1210. 
[ECLI:EU:C:1982:116] 
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 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=91229&pageIndex=0&doclan
g=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1165190 
 
(29) STJCE 26 mayo 1982, 133/81, Ivenel vs. Schwab, Recueil, 1982, pp. 1981-1909. 
[ECLI:EU:C:1982:199] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=91439&pageIndex=0&doclan
g=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1165190  
 



 3748 

(30) STJCE 15 julio 1982, 228/81, Pendy Plastic vs. Pluspunkt, Recueil, 1982, pp. 2723-
2746. [ECLI:EU:C:1982:276] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=91675&pageIndex=0&doclan
g=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1165190 
 
(31) STJCE 22 marzo 1983, 34/82, Peters vs. Zuid Nederlandse Aannemers Vereniging, 
Recueil, 1983, pp. 987-1012. [ECLI:EU:C:1983:87] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=91883&pageIndex=0&doclan
g=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1218266 
 
(32) STJCE 14 julio 1983, 201/82, Gerling vs. Amministrazione del Tesoro dello Stato, 
Recueil, 1983, pp. 2503-2524. [ECLI:EU:C:1983:217] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=92095&pageIndex=0&doclan
g=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1167391 
 
(33) STJCE 15 noviembre 1983, 288/82, Duijnstee vs. Goderbauer, Recueil, 1983, pp. 
3663-3687. [ECLI:EU:C:1983:87] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=92186&pageIndex=0&doclan
g=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1167391 
 
(34) STJCE 7 junio 1984, 129/83, Zelger vs. Salitrini [II], Recueil, 1984, pp. 2397-2416. 
[ECLI:EU:C:1984:215] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=92580&pageIndex=0&doclan
g=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1166160 
 
(35) STJCE 19 junio 1984, 71/83, Tilly Russ vs. Nova, Recueil, 1984, pp. 2417-2445. 
[ECLI:EU:C:1984:217] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=92482&pageIndex=0&doclan
g=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1166160 
 
(36) STJCE 12 julio 1984, 178/83, Empresa P. vs. Empresa K., Recueil, 1984, pp. 3033-
3046. [ECLI:EU:C:1984:272] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=92611&pageIndex=0&doclan
g=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1166794 
 
(37) STJCE 27 noviembre 1984, 258/83, Brennero vs. Wendel, Recueil, 1984, pp. 3971-
3990. [ECLI:EU:C:1984:363] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=92908&pageIndex=0&doclan
g=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1166879 
 
(38) STJCE 15 enero 1985, 241/83, Rösler vs. Rottwinkel, Recueil, 1985, pp. 99-129. 
[ECLI:EU:C:1985:6] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=92914&pageIndex=0&doclan
g=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1166976 
 
(39) STJCE 7 marzo 1985, 48/84, Spitzley vs. Sommer, Recueil, 1985, pp. 787-800. 
[ECLI:EU:C:1985:105] 
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 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=92985&pageIndex=0&doclan
g=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1167075 
 
(40) STJCE 11 junio 1985, 49/84, Debaecker vs. Bouwman, Recueil, 1985, pp. 1779-
1804. [ECLI:EU:C:1985:252] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=93072&pageIndex=0&doclan
g=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1167132 
 
41) STJCE 2 julio 1985, 148/84, Deutsche Genossen-schaftsbank vs. Brasserie du 
Pêcheur, Recueil, 1985, pp. 1981-1994. [ECLI:EU:C:1985:280] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=93153&pageIndex=0&doclan
g=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1167287 
 
(42) STJCE 4 julio 1985, 220/84, AS Autoteile vs. Malhé, Recueil, 1985, pp. 2267-2280. 
[ECLI:EU:C:1985:302] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=93520&pageIndex=0&doclan
g=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1167391 
 
(43) STJCE 11 julio 1985, 221/84, Berghoefer vs. ASA, Recueil, 1985, pp. 2699-2710. 
[ECLI:EU:C:1985:337] 
 http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=93385&pageIndex=0&doclan
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 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=192207&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=338133 
 
(232) STJUE 13 julio 2017, C-368/16, Assens Havn vs. Navigators Management (UK) 
Limited [ECLI:EU:C:2017:546] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=192701&pageIn
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dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=131697 
 
(233) STJUE 13 julio 2017, C-433/16, Bayerische Motoren Werke AG vs. Acacia Srl 
[ECLI:EU:C:2017:550] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=192698&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=133798 
 
(234) STJUE 14 septiembre 2017, C-168/16 / C-169/16, Nogueira / Osácar, 
[ECLI:EU:C:2017:688] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=194429&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=1342495 
 
(235) STJUE 5 octubre 2017, C-341/16, Hanssen Beleggingen BV vs. Tanja Prast-
Knipping, [ECLI:EU:C:2017:738] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=195242&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=984614 
 
(236) STJUE 17 octubre 2017, C-194/16, Bolagsupplysningen OÜ, Ingrid Ilsjan vs. 
Svensk Handel AB, [ECLI:EU:C:2017:766] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=195583&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=848036 
 
(237) STJUE 20 diciembre 2017, C-467/16, Brigitte Schlömp vs. Landratsamt 
Schwäbisch Hall [ECLI:EU:C:2017:993] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=198055&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=422447 
 
(238) STJUE 25 enero 2018, C-498/16, Maximilian Schrems vs. Facebook Ireland Limited 
[ECLI:EU:C:2018:37] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=198764&pageIn
dex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=1112767 
 
(239) STJUE 31 enero 2018, C-106/17, Paweł Hofsoe vs. LVM Landwirtschaftlicher 
Versicherungsverein Münster AG [ECLI:EU:C:2018:50] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=198883&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=676386 
 
(240) STJUE 7 marzo 2018, C-274/16, C-447/16 y C-448/16, Air Nostrum 
[ECLI:EU:C:2018:160] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=200011&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=655993 
 
(241) STJUE 7 marzo 2018, C-560/16, E.ON [ECLI:EU:C:2018:167] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=200014&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=657150 
 
(242) STJUE 8 marzo 2018, C-64/17, Saey Home [ECLI:EU:C:2018:173] 
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 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=200063&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=27146 
 
(243) STUE 31 mayo 2018, C-306/17, Éva Nothartová vs. Sámson József Boldizsár, 
[ECLI:EU:C:2018:360] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=202414&pa
geIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=572819 
 

 
- - - - 
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II. Sentencias del TJUE relativas al Reglamento Bruselas II bis 2201/2003 (materia 
matrimonial y responsabilidad parental) 

 
(1) STJUE 27 noviembre 2007, C-435/06, C 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=70418&pag
eIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(2) STJUE 29 noviembre 2007, C-68/07, Kerstin Sundelind Lopez vs. Miguel Enrique 
López Lizazo [ECLI:EU:C:2007:740] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=70753&pag
eIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(3) STJUE 11 julio 2008, C-195/08 PPU, Inga Rinau 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=67594&pag
eIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(4) STJUE 2 abril 2009, C-523/07, A 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=73639&pag
eIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(5) STJUE 16 julio 2009, C-168/08, Laszlo Hadadi (Hadady) vs. Csilla Marta Mesko 
[ECLI:EU:C:2009:474] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=72471&pag
eIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(6) STJUE 23 diciembre 2009, C-403/09 PPU, Jasna Detiček vs. Maurizio Sgueglia 
[ECLI:EU:C:2009:810] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=72557&pag
eIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(7) STJUE 1 julio 2010, C-211/10 PPU, Doris Povse vs. Mauro Alpago 
[ECLI:EU:C:2010:400] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=83999&pag
eIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(8) STJUE 15 julio 2010, C-256/09, Bianca Purrucker vs. Guillermo Vallés Pérez 
[ECLI:EU:C:2010:437] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=79088&pag
eIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(10) STJUE 5 octubre 2010, C-400/10, PPU, J. McB. vs. L. E. [ECLI:EU:C:2010:582] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=81398&pag
eIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(11) STJUE 9 noviembre 2010, C-296/10, Bianca Purrucker vs. Guillermo V. Pérez 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=79166&pag
eIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
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(12) STJUE 22 diciembre 2010, C-497/10 PPU, Barbara Mercredi vs. Richard Chaffe 
[ECLI:EU:C:2010:829] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=83470&pag
eIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(13) STJUE 22 diciembre 2010, C-491/10 PPU, J.A. Aguirre Zarraga vs. Simone Pelz 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=83464&pag
eIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(15) STJUE 26 abril 2012, C-92/12 PPU, Health Service Executive vs. S. C. A. C. 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=122181&pa
geIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(16) STJUE 1 octubre 2014, C-436/13, E. y B. 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=158170&pa
geIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(17) STJUE 9 octubre 2014, C-376/14 PPU, C y M 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=158432&pa
geIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(18) STJUE 12 noviembre 2014, C-656/13, L vs. M 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=159507&pa
geIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(19) STJUE 9 enero 2015, C-498/14 PPU, David Bradbrooke vs. Anna Aleksandrowicz 
[ECLI:EU:C:2015:3] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=161288&pa
geIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(20) STJUE 9 septiembre 2015, C-4/14, Christophe Bohez vs. Ingrid Wiertz 
[ECLI:EU:C:2015:563] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=167202&pa
geIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(21) STJUE 6 octubre 2015, C-489/14, A vs. B [ECLI:EU:C:2015:654] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=169196&pa
geIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(22) STJUE 21 octubre 2015, C-215/15, Vasilka Ivanova Gogova y Ilia Dimitrov Iliev 
[ECLI:EU:C:2015:710] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=170122&pa
geIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(23) STJUE 19 noviembre 2015, C-455/15 PPU, P vs. Q [ECLI:EU:C:2015:763] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=171789&pa
geIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
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(24) Auto TJUE 22 junio 2016, C-173/16, M. H. vs. M.H. [ECLI:EU:C:2016:542] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=181565&pa
geIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=220180 
 
(25) STJUE 13 octubre 2016, C-294/15, Edyta Mikołajczyk vs. M.L. Louise Czarnecka, S. 
Czarnecki [ECLI:EU:C:2016:772] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=184506&pa
geIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=297672 
 
(26) STJUE 27 octubre 2016, C-428/15, Child and Family Agency vs. J.D. 
[ECLI:EU:C:2016:819] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=9ea7d2dc30d5
2ffe40e00d144f5d9b65c142b03d8287.e34KaxiLc3qMb40Rch0SaxyKbN90?text=&docid
=184896&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=305300 
 
(27) STJUE 8 junio 2017, C-111/17 PPU, OL vs. PQ, [ECLI:EU:C:2017:436] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=191309&pa
geIndex=0&doclang=FR&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1026429 
 
(28) Auto TJUE (Sala Sexta) de 16 enero 2018, C-604/17, PM vs. AH  
[ECLI:EU:C:2018:10] 
 http://curia.europa.eu/juris/celex.jsf?celex=62017CO0604&lang1=es&lang2=IT
&type=TXT&ancre= 
 
(29) STJUE 19 abril 2018, C-565/16, Alessandro Saponaro vs. Kalliopi-Chloi Xylina 
[ECLI:EU:C:2018:265] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=201260&pa
geIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=114316 
 
(30) STJUE 31 mayo 2018, Neli Valcheva vs. Georgios Babanarakis, C-335/17 
[ECLI:EU:C:2018:359]  
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=202411&pa
geIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=572138 

 
- - - - 
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III. Sentencias del TJUE relativas al Reglamento Roma I 

(obligaciones contractuales) 
 
(1) STJUE 6 octubre 2009, C-133/08, Intercontainer Interfrigo [ECLI:EU:C:2016:40] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=77859&pageInd
ex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(2) STJUE 15 marzo 2011, C-29/10, Heiko Koelzsch [ECLI:EU:C:2011:151] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=84441&pageInd
ex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(3) STJUE 12 septiembre 2013, C-64/12, Anton Schlecker [ECLI:EU:C:2013:551] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=140944&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(4) STJUE 23 octubre 2014, C-305/13, Haeger & Schmidt [ECLI:EU:C:2014:2320] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=158844&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(5) STJUE 21 enero 2016 , C-359/14 y C-475/14, ERGO Insurance [ECLI:EU:C:2016:40] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=173687&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(6) STJUE 7 abril 2016, C-483/14, KA Finanz AG [ECLI:EU:C:2016:205] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=175662&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=750730 
 
(7) STJUE 28 julio 2016, C-191/15, Verein für Konsumenteninformation vs. Amazon EU 
Sàrl [ECLI:EU:C:2016:612] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=182286&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=836504 
 
(8) STJUE 18 octubre 2016, C-135/15, Republik Griechenland vs. Grigorios Nikiforidis 
[ECLI:EU:C:2016:774] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=184541&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=818033 
 

- - - - 
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IV. Sentencias del TJUE relativas al Reglamento Roma II 
(obligaciones extracontractuales) 

 
(1) STJUE 17 noviembre 2011, C-412/10, Homawoo vs GMF Assurances SA 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=114585&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=358921 
 
(2) STJUE 10 diciembre 2015, C-350/14, Florin Lazar vs Allianz SpA 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=172887&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=358921 
 
(3) STJUE 21 enero 2016, C-359/14 y C-475/14, ERGO Insurance 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=173687&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=358921 
 
(4) STJUE 28 julio 2016, C-191/15, Verein für Konsumenteninformation vs. Amazon EU 
Sàrl 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=182286&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=836504 
 
(5) STJUE 27 septiembre 2017, C-24/16 C-25/16, Nintendo Co. Ltd vs. BigBen 
Interactive GmbH, BigBen Interactive SA, [ECLI:EU:C:2017:724] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=195045&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=514888 
 
 

 
- - - - 
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V. Sentencias del TJUE relativas al Reglamento sobre alimentos 4/2009 
 
(1) STJUE 18 diciembre 2014, C-400/13 - C-408/13, Sophia Marie Nicole Sanders 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=160938&pageIndex=0&doclang=
ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=247978 

(2) STJUE 9 febrero 2017, C-283/16, M.S. vs. P.S. [ECLI:EU:C:2017:104] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=187686&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=868045 
(3) STJUE 15 febrero 2017, C-499/15, W, V vs. X [ECLI:EU:C:2017:118] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=187865&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=332821 
(4) Auto TJUE (Sala Sexta) de 16 enero 2018, C-604/17, PM vs. AH  [ECLI:EU:C:2018:10] 
 http://curia.europa.eu/juris/celex.jsf?celex=62017CO0604&lang1=es&lang2=IT
&type=TXT&ancre= 
(5) STJUE 7 junio 2018 C-83/17, KP vs. LO, [ECLI:EU:C:2018:408] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=202635&pa
geIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=880419Edición 
provisional 
 
 

- - - - 
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VI. Sentencias del TJUE relativas al Reglamento de insolvencia 2015/848 
 
(1) STJCE 17 marzo 2005, C-294/02, AMI y otros 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=54127&pageIndex=0&doclang=e
s&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=267677 

 
(2) STJCE 17 enero 2006, C 1/04, Susanne Staubitz-Schreiber 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=57812&pageIndex=0&doclang=e
s&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=267677 

 
(3) STJCE 2 mayo 2006, C-341/04, Eurofood IFSC Ltd 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=56604&pageIndex=0&doclang=e
s&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=267677 

 
(4) STJUE 12 febrero 2009, C-339/07, Christopher Seagon vs. Deko Marty Belgium NV 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=76240&pageIndex=0&doclang=e
s&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=267677 

 
(5) STJUE 2 julio 2009, C-111/08, SCT Industri 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=74501&pageIndex=0&doclang=e
s&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=267677 

 
(6) STJUE 10 septiembre 2009, C-292/08, German Graphics vs. Alice van der Schee 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=72646&pageIndex=0&doclang=e
s&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=267677 

 
(7) STJUE 21 enero 2010, C 444/07, MG Probud Gdynia  
 http://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?pro=&nat=or&oqp=&dates=&lg=&language=es&jur=C%2CT%2C
F&cit=none%252CC%252CCJ%252CR%252C2008E%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C
%252C%252Ctrue%252Cfalse%252Cfalse&num=C-
444%252F07&td=%3BALL&pcs=Oor&avg=&page=1&mat=or&jge=&for=&cid=267677 

 
(8) STJUE 20 octubre 2011, C-396/09, Interedil Srl 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=111587&pageIndex=0&doclang=
es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=267677 

 
(9) STJUE 17 noviembre 2011, C-112/10, Zaza Retail BV  
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=114582&pageIndex=0&doclang=
es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=267677 

 
(10) STJUE 15 diciembre 2011, C-191/10, Rastelli Davide 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=116681&pageIndex=0&doclang=
es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=267677 

 
(11) STJUE 19 abril 2012, C 213/10, F-Tex SIA 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=121745&pageIndex=0&doclang=
es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=267677 

 
(12) STJUE 5 julio 2012, C-527/10, ERSTE Bank Hungary 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=124745&pageIndex=0&doclang=
es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=267677 
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(13) STJUE 22 noviembre 2012, C-116/11, Bank Handlowy y Adamiak 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=130249&pageIndex=0&doclang=
es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=267677 

 
(14) STJUE 19 septiembre 2013, C-251/12, van Buggenhout y van de Mierop 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=141763&pageIndex=0&doclang=
es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=267677 

 
(15) STJUE 16 enero 2014, C-328/12, Schmind 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=146438&pageIndex=0&doclang=
es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=267677 

 
(16) STJUE 4 septiembre 2014, C-327/13, Burgo Group 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=157359&pageIndex=0&doclang=
es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=267677 

 
(17) STJUE 4 diciembre 2014, C-295/13, H 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=160307&pageIndex=0&doclang=
es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=267677 

 
(18) STJUE 16 abril 2015, C-557/13, Lutz 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=163721&pageIndex=0&doclang=
es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=267677 

 
(19) STJUE 11 junio 2015, C-649/13, Comité d’entreprise de Nortel Networks y otros 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=164958&pageIndex=0&doclang=
es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=267677 

 
(20) STJUE 15 octubre 2015, C-310/14, Nike European Operations Netherlands 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=169825&pageIndex=0&doclang=
es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=267677 

 
(21) STJUE 10 diciembre 2015, C-594/14, Kornhaas 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=172885&pageIndex=0&doclang=
es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=267677 

 
(22) Auto TJUE 24 mayo 2016, C-353/15, Leonmobili Srl, Gennaro Leone/Homag 
Holzbearbeitungssysteme GmbH y otros. 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=183071&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1112013 
 
(23) STJUE 26 octubre 2016, C-195/15, SCI Senior Home vs. Gemeinde Wedemark 
Hannoversche Volksbank eG, ECLI:EU:C:2016:804. 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=184857&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=620234 
 
(24) STJUE 9 noviembre 2016, C-212/15, ENEFI Energiahatekonysagi Nyrt vs. Direcția 
Generală Regională a Finanțelor Publice Brașov (DGRFP). ECLI:EU:C:2016:841. 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=185222&pageIn
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dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=726345 
 
(25) STJUE 8 junio 2017, C-54/16, Vinyls Italia SpA, vs. Mediterranea di Navigazione 
SpA [ECLI:EU:C:2017:433] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=191305&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1023701 
 
(26) STJUE 9 noviembre 2017, C-641/16, Tünkers France, Tünkers Maschinenbau GmbH 
vs. Expert France [ECLI:EU:C:2017:847] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=196503&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=2034876 
 
(27) STJUE 20 diciembre 2017, C-467/16, Brigitte Schlömp vs. Landratsamt Schwäbisch 
Hall [ECLI:EU:C:2017:993] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=198055&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=422447 
  
(28) STJUE 6 junio 2018, C-250/17, Virgílio Tarragó da Silveira vs. Massa Insolvente da 
Espírito Santo Financial Group,S.A. [ECLI:EU:C:2018:398] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=202606&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=93446 
 
 

- - - - 
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VII. Sentencias del TJUE relativas al Reglamento sobre notificaciones 1393/2007 
 
(1) STJUE 8 noviembre 2005, C-443/03, Götz Leffler vs. Berlin Chemie AG 
[ECLI:EU:C:2005:665] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=55594&pag
eIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=811050 
 
(2) STJUE 9 febrero 2006, C-473/04, Plumex vs. Young Sports NV [ECLI:EU:C:2006:96] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=55654&pag
eIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(3) STJUE 8 mayo 2008, C-14/07, Michael Weiss [ECLI:EU:C:2008:264] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=67008&pag
eIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(4) STJUE 25 junio 2009, C-14/08, Roda Golf & Beach Resort, S.L. [ECLI:EU:C:2009:395] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=77933&pag
eIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(5) STJUE 19 diciembre 2012, C-325/11, Krystyna Alder [ECLI:EU:C:2012:824] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=131972&pa
geIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(6) STJUE 11 junio 2015, C-226/13, C 245/13, C 247/13 y C 578/13, Fahnenbrock 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=164953&pa
geIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(7) STJUE 16 septiembre 2015, C-519/13, Alpha Bank Cyprus Ltd 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=167824&pa
geIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(8) STJUE 11 noviembre 2015, C-223/14, Tecom Mican, S.L. José Arias Domínguez 
[ECLI:EU:C:2015:744] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=171281&pa
geIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(9) Auto TJUE 28 abril 2016, C-384/14, Alta Realitat, S.L. vs. Erlock Film ApS, Ulrich 
Thomsen [ECLI:EU:C:2016:316] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=177841&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=442583 
 
(10) STJUE 7 julio 2016, C-70/15, Emmanuel Lebek vs. Janusz Domino 
[ECLI:EU:C:2016:524] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=181464&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1226968 
 
(11) STJUE 2 marzo 2017, C-354/15, Andrew Marcus Henderson vs. Novo Banco SA 
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[ECLI:EU:C:2017:157] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=188525&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=615173  
 

- - - - 
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VIII. Sentencias del TJUE relativas al Reglamento sobre obtención de pruebas 
1206/2001 

 
(1) STJUE 17 febrero 2011, C-283/09, Artur Weryński [ECLI:EU:C:2011:85] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=81794&pageInd
ex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(2) STJUE 6 septiembre de 2012, C-170/11, Lippens 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=126431&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(3) STJUE 21 febrero 2013, C-332/11, ProRail [ECLI:EU:C:2013:87] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=134110&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 

 
 

- - - - 
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IX. Sentencias del TJUE relativas al Reglamento sobre el Título Ejecutivo Europeo 

805/2004, al Reglamento sobre proceso monitorio europeo 1896/2006 y al 
Reglamento sobre litigios de escasa cuantía 861/2007 

 
- Título ejecutivo europeo - 

 
(1) STJUE 5 diciembre 2013, C-508/12, Walter Vapenik [ECLI:EU:C:2013:790] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=145251&pa
geIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(2) STJUE 17 diciembre 2015, C-300/14, Imtech Marine Belgium NV 
[ECLI:EU:C:2015:825] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=173124&pa
geIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(3) STJUE 16 junio 2016, C-511/14, Pebros Servizi srl vs. Aston Martin Lagonda Ltd 
[ECLI:EU:C:2016:448] 
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=180324&pageInde
x=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=287453 
 
(4) STJUE 9 marzo 2017, C-484/15, Ibrica Zulfikarpašić vs. Slaven Gajer 
[ECLI:EU:C:2017:199]
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=188746&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=205701 
 
(5) STJUE 28 febrero 2018, C-289/17, Collect Inkasso [ECLI:EU:C:2018:133] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=199768&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=601157 

 
 
 
 
 
 
 

- Proceso monitorio europeo - 
 
(1) STJUE 13 junio 2013, C-144/12, Goldbet Sportwetten 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=138389&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(2) STJUE 13 diciembre 2012, C-215/11, Iwona Szyrocka 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=131803&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(3) STJUE 4 septiembre 2014, C-119/13 y C-120/13, Eco cosmetics 
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 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=157356&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(4) STJUE 22 octubre 2015, C-245/14, Thomas Cook Belgium NV 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=170307&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1140931 
 
(5) STJUE 10 marzo 2016, C-94/14, Flight Refund Ltd vs. Deutsche Lufthansa AG 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=9ea7d0f130d5b3cf
632fa295471fbe7ba8d8481f268a.e34KaxiLc3eQc40LaxqMbN4OcheSe0?text=&docid=1
74930&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=156913 
 

- - - - 
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X. Sentencias del TJUE relativas al Reglamento sucesorio europeo 650/2012. 

 
(1) STJUE 12 octubre 2017, C-218/16, Aleksandra Kubicka [ECLI:EU:C:2017:755] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=9ea7d0f130d5d721
1d73b7dd48428e9ab7e16a47c11e.e34KaxiLc3eQc40LaxqMbN4PaNaTe0?text=&docid
=195430&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=505720 
 
(2) STJUE 1 marzo 2018, C-558/16, Doris Margret Lisette Mahnkopf 
[ECLI:EU:C:2018:138] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=199805&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=816513 

 
- - - - 
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XI. Sentencias del TJUE relativas al Reglamento sobre Ley aplicable al divorcio 
(Roma III) 1259/2010 

 
(1) Auto TJUE 12 mayo 2016, C-281/15, Soha Sahyouni vs. Raja Mamisch 
[ECLI:EU:C:2016:343] 
 http://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:62015CO0281&from=EN 
 
(2) STJUE 20 diciembre 2017, C-372/16, Soha Sahyouni vs. Raja Mamisch 
[ECLI:EU:C:2017:988] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=198045&pageIn
dex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=466635 
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Sección Segunda 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Jurisprudencia normativa 

 
A) Aspectos generales 
 
612. STJCE (Sala Quinta) 9 noviembre 2000, Ingmar GB Ltd contra Eaton Leonard 
Technologies Inc.  
 
- Recopilación, 2000, p. I-09305. 
- Link =  
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=45788&pageIndex=0&doclang=en&
mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=246254 

 
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Quinta) de 9 de noviembre de 2000 
 
 En el asunto C-381/98, que tiene por objeto una petición dirigida al Tribunal de 
Justicia, con arreglo al artículo 177 del Tratado CE (actualmente artículo 234 CE), por la 
Court of Appeal (England & Wales) (Civil Division) (Reino Unido), destinada a obtener, 
en el litigio pendiente ante dicho órgano jurisdiccional entre Ingmar GB Ltd y Eaton 
Leonard Technologies Inc., una decisión prejudicial sobre la interpretación de la 
Directiva 86/653/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1986, relativa a la 
coordinación de los derechos de los Estados miembros en lo referente a los agentes 
comerciales independientes (DO L 382, p. 17), EL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Quinta), 
integrado por los Sres.: M. Wathelet, Presidente de la Sala Primera, en funciones de 
Presidente de la Sala Quinta, D.A.O. Edward y P. Jann (Ponente), Jueces; Abogado 
General: Sr. P. Léger; 
 
Secretaria: Sra. L. Hewlett, administradora; consideradas las observaciones escritas 
presentadas: 
-    en nombre de Ingmar GB Ltd, por los Sres. F. Randolph y R. O'Donoghue, Barristers, 
designados por Fladgate Fielder, Solicitors; 
-    en nombre de Eaton Leonard Technologies Inc., por el Sr. M. Pooles, Barrister, 
designado por Clifford Chance, Solicitors; 
-    en nombre del Gobierno del Reino Unido, por el Sr. J.E. Collins, Assistant Treasury 
Solicitor, en calidad de Agente, asistido por la Sra. S. Moore, Barrister; 
-    en nombre del Gobierno alemán, por los Sres. W.-D. Plessing, Ministerialrat del 
Bundesministerium der Finanzen, y A. Dittrich, Ministerialrat del Bundesministerium 
der Justiz, en calidad de Agentes; 
-    en nombre de la Comisión de las Comunidades Europeas, por las Sras. M. Patakia y 
K. Banks, miembros del Servicio Jurídico, en calidad de Agentes; habiendo considerado 
el informe para la vista; oídas las observaciones orales de Ingmar GB Ltd, de Eaton 
Leonard Technologies Inc., del Gobierno del Reino Unido y de la Comisión, expuestas 
en la vista de 26 de enero de 2000; 
oídas las conclusiones del Abogado General, presentadas en audiencia pública el 11 de 
mayo de 2000; dicta la siguiente 
 
Sentencia 
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 1. Mediante resolución de 31 de julio de 1998, recibida en el Tribunal de Justicia el 
26 de octubre siguiente, la Court of Appeal (England & Wales) (Civil Division) planteó, 
con arreglo al artículo 177 del Tratado CE (actualmente artículo 234 CE), una cuestión 
prejudicial sobre la interpretación de la Directiva 86/653/CEE del Consejo, de 18 de 
diciembre de 1986, relativa a la coordinación de los derechos de los Estados miembros 
en lo referente a los agentes comerciales independientes (DO L 382, p. 17; en lo 
sucesivo, «Directiva»). 
 
 2. Dicha cuestión se suscitó en el marco de un litigio entre Ingmar GB Ltd (en lo 
sucesivo, «Ingmar»), sociedad con domicilio en el Reino Unido, y Eaton Leonard 
Technologies Inc. (en lo sucesivo, «Eaton»), sociedad con domicilio en California, 
relativo al pago de cantidades que la primera afirma que se le adeudaban debido, en 
particular, a la terminación de un contrato de agencia. 
 
El marco jurídico 
 
La normativa comunitaria 
 
 3. Según su segundo considerando, la Directiva se aprobó teniendo en cuenta que 
«las diferencias entre las legislaciones nacionales sobre representación comercial 
afectan sensiblemente, dentro de la Comunidad, a las condiciones de competencia y al 
ejercicio de la profesión y afectan también al nivel de protección de los agentes 
comerciales en sus relaciones con sus poderdantes, así como a la seguridad de las 
operaciones comerciales». 
 
 4. Los artículos 17 y 18 de la Directiva especifican los supuestos en los que el agente 
comercial tiene derecho, al terminar el contrato, a una indemnización o a la reparación 
del perjuicio que le haya irrogado la extinción de sus relaciones con el empresario. 
 
 5. El artículo 17, apartado 1, de la Directiva dispone: 
«Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias que garanticen al agente 
comercial, tras la terminación del contrato, una indemnización con arreglo al apartado 
2 o la reparación del perjuicio con arreglo al apartado 3.» 
 
 6. El artículo 19 de la Directiva prevé: 
«Las partes no podrán pactar, antes del vencimiento del contrato, condiciones 
distintas de las establecidas en los artículos 17 y 18 en perjuicio del agente comercial.» 
 
 7. Según su artículo 22, apartados 1 y 3, de la Directiva, los Estados miembros 
debían adaptar sus Derechos internos a ella antes del 1 de enero de 1990 y, en lo que 
respectaal Reino Unido, antes del 1 de enero de 1994. Según el apartado 1 del citado 
artículo, las disposiciones nacionales que garanticen la adaptación del Derecho interno 
a la Directiva deberán aplicarse, por lo menos, a los contratos celebrados desde su 
entrada en vigor y, en todo caso, a los contratos en curso a más tardar el 1 de enero de 
1994. 
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La normativa nacional 
 8. El Derecho interno del Reino Unido se adaptó a la Directiva mediante las 
Commercial Agents (Council Directive) Regulations de 1993 (Reglamento por el que se 
adapta el ordenamiento jurídico del Reino Unido a una Directiva del Consejo sobre los 
agentes comerciales), que entró en vigor el 1 de enero de 1994 (en lo sucesivo, 
«Reglamento»). 
 
 9. El artículo 1, apartados 2 y 3, del Reglamento dispone: 
«2.    El presente Reglamento regulará las relaciones entre los agentes comerciales y 
sus empresarios y, sin perjuicio del apartado 3, se aplicará a las actividades de los 
agentes comerciales en Gran Bretaña. 
3.    Los artículos 3 a 22 no serán de aplicación cuando las partes hayan estipulado que 
el contrato de agencia se regirá por la ley de otro Estado miembro.» 
 
El litigio principal 
 
 10. Ingmar y Eaton celebraron un contrato en 1989 mediante el cual Ingmar fue 
nombrada agente comercial de Eaton en el Reino Unido. En una de las cláusulas del 
citado contrato se acordó que éste se regiría por la ley del Estado de California. 
 
 11. El contrato expiró en 1996. Ingmar interpuso un recurso ante la High Court of 
Justice (England & Wales), Queen's Bench Division (Reino Unido), con objeto de 
conseguir el pago de una comisión, así como la reparación del perjuicio que le había 
irrogado la extinción de sus relaciones con Eaton, en los términos del artículo 17 del 
Reglamento. 
 
 12. En una sentencia de 23 de octubre de 1997, la High Court declaró que el 
Reglamento no era aplicable, dado que el contrato se regía por la Ley del Estado de 
California. 
 
 13. Ingmar recurrió en apelación la citada resolución ante la Court of Appeal 
(England & Wales) (Civil Division), la cual decidió suspender el procedimiento y 
plantear al Tribunal de Justicia la siguiente cuestión prejudicial: 
«Según las normas del Derecho inglés, procede aplicar la ley elegida por las partes 
como ley aplicable, salvo que exista una razón de orden público, como una disposición 
imperativa que lo impida. En estas circunstancias, ¿son de aplicación las disposiciones 
de la Directiva 86/653/CEE del Consejo, en la forma en que se hayan adaptado a ella 
las legislaciones de los Estados miembros, y en particular, las referentes al pago de una 
reparación a los agentes, en el momento de terminar el contrato con su empresario 
cuando: 
a)    un empresario nombra un agente exclusivo en el Reino Unido y en Irlanda para la 
venta de sus productos en dichos países y 
b)    por lo que se refiere a la venta de dichos productos en el Reino Unido, el agente 
ejerce sus actividades en el propio Reino Unido y 
c)    el empresario es una sociedad constituida en un Estado tercero y, en concreto, en 
el Estado de California, Estados Unidos de América, en el que se halla su domicilio 
social, y 
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d)    la ley elegida expresamente por las partes como Ley aplicable al contrato es la del 
Estado de California, Estados Unidos de América?» 
 
Sobre la cuestión prejudicial 
 
 14. Mediante su cuestión, el órgano jurisdiccional remitente pide en esencia que se 
dilucide si deben aplicarse los artículos 17 y 18 de la Directiva, que garantizan 
determinados derechos al agente comercial, una vez terminado el contrato de agencia 
cuando el agente comercial haya ejercido su actividad en un Estado miembro, aun 
cuando el empresario se halle establecido en un país tercero y en virtud de una 
cláusula del contrato éste se rija por la ley de dicho país. 
 
 15. Las partes del asunto principal, los Gobiernos alemán y del Reino Unido y la 
Comisión coinciden en reconocer que la libertad de las partes contratantes para elegir 
la ley por la que desean que se rijan sus relaciones contractuales constituye un 
principio fundamental del Derecho internacional privado y que dicha libertad sólo cesa 
cuando existen disposiciones imperativas. 
 
 16. Sin embargo, los pareceres discrepan en lo relativo a los requisitos que debe 
cumplir una norma jurídica para ser calificada de disposición imperativa en el sentido 
del Derecho internacional privado. 
 
 17. Eaton pone de relieve que los supuestos en los que pueden encontrarse tales 
disposiciones son extremadamente limitados y que, en el caso de autos, no hay 
ninguna razón que imponga la aplicación de la Directiva, cuya finalidad es armonizar 
los Derechos internos de los Estados miembros, a partes contratantes establecidas 
fuera de la Unión Europea. 
 
 18. Ingmar, el Gobierno del Reino Unido y la Comisión consideran que la cuestión 
del ámbito de aplicación territorial de la Directiva pertenece al Derecho comunitario. 
Consideran que los objetivos perseguidos por la Directiva exigen que sus disposiciones 
sean de aplicación a todos los agentes comerciales establecidos en un Estado 
miembro, con independencia de la nacionalidad o del lugar en que se halle el domicilio 
de su empresario. 
 
 19. Según el Gobierno alemán, al no haber en la Directiva una disposición expresa 
relativa a su ámbito de aplicación territorial, incumbe al órgano jurisdiccional de un 
Estado miembro que conoce de un litigio sobre el derecho de un agente comercial a 
una indemnización o a una reparación dilucidar si las disposiciones de su Derecho 
interno deben considerarse normas imperativas a efectos del Derecho internacional 
privado. 
 
 20. Sobre este particular, procede recordar, en primer lugar, que la finalidad de la 
Directiva es proteger a aquellas personas que, a tenor de sus disposiciones, tienen la 
condición de agente comercial (sentencia de 30 de abril de 1998, Bellone, C-215/97, 
Rec. p. I-2191, apartado 13). 
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 21. Los artículos 17 a 19 de la Directiva tienen como finalidad proteger al agente 
comercial, una vez que se haya extinguido el contrato. El sistema que establece para 
ello la Directiva tiene carácter imperativo. En efecto, el artículo 17 obliga a los Estados 
miembros a adoptar un mecanismo de reparación del perjuicio irrogado al agente 
comercial una vez que haya terminado su contrato. Ciertamente, este artículo permite 
a los Estados miembros optar entre el sistema de la indemnización y el de la 
reparación del perjuicio. Sin embargo, los artículos 17 y 18 establecen un marco 
preciso dentro del cual los Estados miembros pueden hacer uso de su margen de 
apreciación para elegir los métodos de cálculo de la indemnización o de la reparación 
que debe concederse. 
 
 22. El carácter imperativo de los citados artículos se ve confirmado por el hecho de 
que, según el artículo 19 de la Directiva, las partes no pueden pactar cláusulas 
contrarias a ella en perjuicio del agente comercial, antes del vencimiento del contrato. 
Ello se ve corroborado además por el hecho de que, en el caso del Reino Unido, el 
artículo 22 de la Directiva prevé la aplicación inmediata a los contratos en curso de las 
disposiciones nacionales que adapten el Derecho interno a la Directiva. 
 
23. Debe destacarse, en segundo lugar, que, según se desprende del segundo 
considerando de la Directiva, las medidas de armonización establecidas en ésta tienen 
como finalidad, entre otras, suprimir las restricciones al ejercicio de la profesión de 
agente comercial, uniformar las condiciones de competencia dentro de la Comunidad 
e incrementar la seguridad de las operaciones comerciales (véase, en este sentido, la 
sentencia Bellone, antes citada, apartado 17). 
 
24. De esta forma, la finalidad del régimen previsto en los artículos 17 a 19 de la 
Directiva es proteger, a través de la categoría de los agentes comerciales, la libertad de 
establecimiento y el juego de una competencia no falseada en el mercado interior. Por 
este motivo, la observancia de las citadas disposiciones en el territorio de la 
Comunidad resulta necesaria para conseguir estos objetivos del Tratado. 
 
25. Por consiguiente, es forzoso reconocer que resulta esencial para el ordenamiento 
jurídico comunitario que un empresario establecido en un país tercero, cuyo agente 
comercial ejerce su actividad dentro de la Comunidad, no pueda eludir las citadas 
disposiciones mediante el simple juego de una cláusula de elección de la ley aplicable. 
En efecto, la función que desempeñan las disposiciones de que se trata exige que éstas 
se apliquen cuando la situación tenga una relación estrecha con la Comunidad, en 
particular, cuando el agente comercial desempeñe su actividad en el territorio de un 
Estado miembro, sea cual fuere la ley a la que las partes hayan pretendido someter el 
contrato. 
 
26. A la vista de estas consideraciones, procede responder a la cuestión prejudicial que 
los artículos 17 y 18 de la Directiva, que garantizan determinados derechos al agente 
comercial, una vez terminado el contrato de agencia, deben aplicarse cuando el agente 
comercial haya ejercido su actividad en un Estado miembro, aun cuando el empresario 
se halle establecido en un país tercero y el contrato se rija por la Ley de este país en 
virtud de una de sus cláusulas. 
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Costas 
 
27. Los gastos efectuados por los Gobiernos del Reino Unido y alemán, así como por la 
Comisión, que han presentado observaciones ante este Tribunal de Justicia, no pueden 
ser objeto de reembolso. Dado que el procedimiento tiene, para las partes del litigio 
principal, el carácter de un incidente promovido ante el órgano jurisdiccional nacional, 
corresponde a éste resolver sobre las costas. 
 
En virtud de todo lo expuesto, 
EL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Quinta), pronunciándose sobre la cuestión planteada 
por la Court of Appeal (England & Wales) (Civil Division) mediante resolución de 31 de 
julio de 1998, declara: 
 
Los artículos 17 y 18 de la Directiva 86/653/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 
1986, relativa a la coordinación de los derechos de los Estados miembros en lo 
referente a los agentes comerciales independientes, que garantizan determinados 
derechos al agente comercial una vez terminado el contrato de agencia, deben 
aplicarse cuando el agente comercial haya ejercido su actividad en un Estado 
miembro, aun cuando el empresario se halle establecido en un país tercero y el 
contrato se rija por la ley de este país en virtud de una de sus cláusulas. 
 
Pronunciada en audiencia pública en Luxemburgo, a 9 de noviembre de 2000. 
El Secretario R. Grass 
El Presidente en funciones de la Sala Quinta 
A La Pergola 
 
- - - - 
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613. STJCE 1 junio 1999, C-126/97, Eco Swiss China Time Ltd vs. Benetton 
International NV. 
 
- Recopilación, 1999, p. I-03055. 
- Link = http://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?language=en&num=C-126/97  

 
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA de 1 de junio de 1999 
 
 En el asunto C-126/97, que tiene por objeto una petición dirigida al Tribunal de 
Justicia, con arreglo al artículo 234 CE (ex artículo 177), por el Hoge Raad der 
Nederlanden (Países Bajos), destinada a obtener, en el litigio pendiente ante dicho 
órgano jurisdiccional entre Eco Swiss China Time Ltd y Benetton International NV, una 
decisión prejudicial sobre la interpretación del artículo 81 CE (ex artículo 85), EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA, integrado por los Sres.: G.C. Rodríguez Iglesias, Presidente; 
P.J.G. Kapteyn, J.-P. Puissochet, G. Hirsch y P. Jann, Presidentes de Sala; G.F. Mancini, 
J.C. Moitinho de Almeida (Ponente), C. Gulmann, J.L. Murray, D.A.O. Edward, H. 
Ragnemalm, L. Sevón y M. Wathelet, Jueces; Abogado General: Sr. A. Saggio; 
Secretario: Sr. H. von Holstein, Secretario adjunto; consideradas las observaciones 
escritas presentadas: 
-    En nombre de Eco Swiss China Time Ltd, por los Sres. P.V.F. Bos y M.M. Slotboom, 
Abogados de Rotterdam, y S.C. Conway, attorney-at-Law admitted to the District of 
Columbia and Illinois Bar; 
-    en nombre de Benetton International NV, por Mes I. van Bael y P. L'Ecluse, Abogados 
de Bruselas, y el Sr. H.A. Groen, Abogado de La Haya, 
-    en nombre del Gobierno neerlandés, por el Sr. M.A. Fierstra, adjunct-juridisch 
adviseur del ministerie van Buitenlandse zaken, en calidad de Agente; 
-    en nombre del Gobierno francés, por las Sras. K. Rispal-Bellanger, sous-directeur du 
droit économique international et droit communautaire de la direction des affaires 
juridiques del ministère des Affaires étrangères, y R. Loosli-Surrans, chargée de mission 
de la misma Dirección, en calidad de Agentes; 
-    en nombre del Gobierno italiano, por el Profesor U. Leanza, Jefe del servizio del 
contenzioso diplomatico del ministero degli Affari esteri, en calidad de Agente, asistido 
por el Sr. I.M. Braguglia, avvocato dello Stato; 
-    en nombre el Gobierno del Reino Unido, por el Sr. J.E. Collins, Assistant Treasury 
Solicitor, en calidad de Agente, asistido por el Sr. V.V. Veeder, QC; 
-    en nombre de la Comisión de las Comunidades Europeas, por los Sres. C.W.A. 
Timmermans, Director General adjunto, W. Wils y H. van Vliet, miembros del Servicio 
Jurídico, en calidad de Agentes, habiendo considerado el informe para la vista; oídas 
las observaciones orales de Eco Swiss China Time Ltd, representada por Mes P.V.F. Bos, 
L.W.H. van Dijk y M. van Empel, Abogados de Bruselas, de Benetton International NV, 
representada por Mes H.A. Groen e I. van Bael; del Gobierno neerlandés, representado 
por el Sr. M.A. Fierstra, del Gobierno francés, representado por la Sra. R. Loosli-
Surrans; del Gobierno italiano, representado por el Sr. I.M. Braguglia; del Gobierno del 
Reino Unido, representado por los Sres. 
S. Boyd, QC, y P. Stanley, Barrister, y de la Comisión, representada por los Sres. C.W.A. 
Timmermans, W. Wils y H. van Vliet, expuestas en la vista de 7 de julio de 1998; 
oídas las conclusiones del Abogado General, presentadas en audiencia pública el 25 de 
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febrero de 1999; dicta la siguiente 
 
Sentencia 
 
1. Mediante resolución de 21 marzo de 1997, recibida en el Tribunal de Justicia el 27 
de marzo siguiente, el Hoge Raad der Nederlanden planteó, con arreglo al artículo 234 
CE (ex artículo 177), cinco cuestiones prejudiciales sobre la interpretación del artículo 
81 CE (ex artículo 85). 
 
2. Dichas cuestiones se plantearon en el marco de un recurso interpuesto por 
Benetton International NV (en lo sucesivo, «Benetton») con objeto de obtener la 
suspensión de la ejecución de un laudo arbitral que la había condenado a pagar a Eco 
Swiss China Time Ltd (en lo sucesivo, «Eco Swiss») una indemnización de los daños y 
perjuicios ocasionados por la resolución ilegal de un contrato de licencia celebrado con 
esta última, alegando que dicho laudo es contrario al orden público en el sentido de la 
letra e) del apartado 1 del artículo 1065 del Wetboek van Burgerlijke Rechtsvordering 
(en lo sucesivo, «Ley de Enjuiciamiento Civil») habida cuenta de la nulidad del contrato 
de licencia desde el punto de vista del artículo 81 CE. 
 
Normativa nacional 
 
3. El apartado 1 del artículo 1050 de La Ley de Enjuiciamiento Civil dispone lo 
siguiente: 
«Contra un laudo arbitral sólo cabrá recurso arbitral de apelación si las partes así lo 
hubieran convenido.» 
 
4. El apartado 1 del artículo 1054 de dicha Ley establece lo siguiente: 
«Los árbitros decidirán con sujeción a Derecho.» 
 
5. El artículo 1059 de la misma Ley dispone lo siguiente: 
«1.    Los laudos arbitrales finales, completos o parciales, son los únicos que pueden 
adquirir fuerza de cosa juzgada. Adquieren dicha fuerza desde que se dictan. 
2.    No obstante, si las partes hubieran convenido que cabe recurso arbitral contra un 
laudo final, completo o parcial, éste adquirirá fuerza de cosa juzgada a partir de la 
fecha en la que expire el plazo de recurso o, en caso de recurso, a partir de la fecha en 
que se resuelva el recurso, si confirma el laudo dictado en primera instancia y en la 
medida en que lo haga.» 
 
6. Respecto al control jurisdiccional de las sentencias arbitrales, el artículo 1064 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil precisa lo siguiente: 
«1.    Contra un laudo arbitral final, completo o parcial, no susceptible de recurso 
arbitral, o contra un laudo arbitral final, completo o parcial, dictado en apelación 
arbitral sólo cabrá recurso jurisdiccional, por vía de recurso de anulación o de recurso 
extraordinario de revisión conforme a lo dispuesto en esta Sección. 
2.    El recurso de anulación se interpondrá ante el Rechtbank en cuya Secretaría se 
haya presentado el original del laudo en virtud del apartado 1 del artículo 1058. 
3.    Una parte podrá interponer el recurso de anulación desde que el laudo haya 
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adquirido fuerza de cosa juzgada. El derecho a interponer el recurso caduca a los tres 
meses a partir de la fecha de presentación del laudo en la Secretaría del Rechtbank. No 
obstante, si el laudo arbitral ejecutivo ha sido notificado a la parte contraria, ésta 
podrá interponer el recurso de anulación en el plazo de tres meses a partir de la 
notificación, a pesar de haber expirado el plazo de tres meses mencionado en la frase 
anterior. 
4.    El recurso de anulación de un laudo arbitral parcial sólo puede interponerse junto 
con el recurso de anulación del laudo arbitral final, completo o parcial. 
[...]» 
 
7. El artículo 1065 de la misma Ley dispone lo siguiente: 
«1.    La anulación sólo podrá decidirse por uno o varios de estos motivos: 
a)    inexistencia de un convenio arbitral válido; 
b)    haberse constituido el Colegio arbitral en infracción de la normativa aplicable; 
c)    no haberse atenido los árbitros a su misión; 
d)    carecer el laudo de firma o de fundamentación con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 1057; 
e)    ser el laudo o la forma en que se ha dictado contrario al orden público o a las 
buenas costumbres. 
[...] 
4.    El motivo a que se refiere la letra c) del apartado 1 de este artículo no puede dar 
lugar a la anulación si la parte que lo formula ha participado en el procedimiento sin 
haberlo invocado, a pesar de ser consciente de que los árbitros no se atenían a su 
misión.» 
 
8. Por último, los apartados 1 y 2 del artículo 1066 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
precisan que el recurso de anulación no suspende la ejecución del laudo, pero que el 
Juez ante el que se halla sometido tal recurso puede, si resulta justificado y a instancias 
de la parte que antes lo solicite, suspender la ejecución hasta que se resuelva 
definitivamente sobre el recurso de anulación. La demanda de suspensión se basará en 
la anulación probable de los laudos arbitrales. 
 
El procedimiento principal 
 
9. El 1 de julio de 1986, Benetton, sociedad con domicilio en Amsterdam, celebró un 
contrato de licencia por ocho años con Eco Swiss, domiciliada en Kowloon (Hong Kong) 
y Bulova Watch Company Inc. (en lo sucesivo, «Bulova»), con domicilio en Wood Side 
(Nueva York). Mediante este contrato, Benetton concedía a Eco Swiss el derecho a 
fabricar relojes y relojes de pulsera con la mención «Benetton by Bulova», que, a 
continuación, podían vender Eco Swiss y Bulova. 
 
10. El contrato de licencia estipula, en el artículo 26.A, que todo litigio o diferencia 
entre las partes se dirimirá mediante arbitraje de acuerdo con las normas del 
Nederlandse Arbitrage Instituut (Instituto Neerlandés de Arbitraje) y que los árbitros 
designados aplicarán el Derecho neerlandés. 
 
11. Mediante carta de 24 de junio de 1991, Benetton resolvió el contrato con efectos 
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de 24 de septiembre de 1991, es decir, tres años antes de que concluyera la vigencia 
inicialmente acordada. Benetton, Eco Swiss y Bulova iniciaron un procedimiento 
arbitral respecto a esta resolución. 
 
12. En su laudo de 4 de febrero de 1993, denominado «Partial Final Award» (en lo 
sucesivo, «PFA») y presentado el mismo día en la Secretaría del Rechtbank te 's-
Gravenhage, los árbitros resolvieron, en particular, condenar a Benetton a indemnizar 
a Eco Swiss y a Bulova los perjuicios que éstas había sufrido a consecuencia de la 
resolución por Benetton del contrato de licencia. 
 
13. Dado que las partes no pudieron ponerse de acuerdo sobre la cuantía de los daños 
y perjuicios que Benetton debía abonar a Eco Swiss y a Bulova, los árbitros, mediante 
laudo de 23 de junio de 1995, denominado Final Arbitral Award (en lo sucesivo, «FAA») 
y presentado el 26 del mismo mes en la Secretaría del Rechtbank, condenaron a 
Benetton a abonar 23.750.000 USD a Eco Swiss y 2.800.000 USD a Bulova en 
reparación del perjuicio que éstas habían sufrido. Mediante auto de 17 de julio de 
1995, el Presidente del Rechtbank autorizó la ejecución del FAA. 
 
14. El 14 de julio de 1995, Benetton solicitó al Rechtbank la anulación del PFA y del FAA 
alegando, en particular, que estos laudos arbitrales eran contrarios al orden público 
debido a la nulidad del contrato de licencia desde el punto de vista del artículo 81 CE, 
pese a que, en el marco del procedimiento arbitral, ni las partes ni los árbitros se 
habían referido a la posibilidad de que el contrato de licencia fuera contrario a esta 
disposición. 
 
15. Mediante resolución de 2 de octubre de 1996, el Rechtbank desestimó esta 
solicitud, de forma que Benetton interpuso un recurso de apelación ante el 
Gerechtshof te 's-Gravenhage, ante el que está pendiente el asunto. 
 
16. Mediante escrito presentado el 24 de julio de 1995 en la Secretaría del Rechtbank, 
Benetton solicitó asimismo a dicho órgano jurisdiccional, con carácter principal, que 
suspendiera la ejecución del FAA y, con carácter subsidiario, que ordenara a Eco Swiss 
la constitución de una fianza. 
 
17. Mediante auto de 19 de septiembre de 1995, el Rechtbank estimó únicamente la 
pretensión subsidiaria. 
 
18. Benetton interpuso un recurso de apelación contra esta resolución. Mediante auto 
de 28 de marzo de 1996, el Gerechtshof estimó, en lo esencial, la pretensión principal. 
 
19. En efecto, el Gerechtshof consideró que el artículo 81 CE es una disposición de 
orden público en el sentido de la letra e) del apartado 1 del artículo 1065 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, cuya infracción puede dar lugar a la anulación de un laudo 
arbitral. 
 
20. No obstante, el Gerechtshof consideró que, en el marco de la suspensión de la 
ejecución que se le había solicitado, no podía comprobar la conformidad con la letra e) 
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del apartado 1 del artículo 1065 de un laudo final parcial como la PFA, en la medida en 
que Benetton no había presentado, como exige el apartado 3 del artículo 1064 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, un recurso de anulación en el plazo de tres meses a partir 
de la presentación de dicho laudo en la Secretaría del Rechtbank. 
 
21. Sin embargo, el Gerechtshof consideró que sí podía comprobar la conformidad del 
FAA con la letra e) del apartado 1 del artículo 1065, especialmente en lo que respecta a 
la incidencia de los apartados 1 y 2 del artículo 81 CE sobre la evaluación del perjuicio 
puesto que, en su opinión, la concesión de una indemnización destinada a compensar 
los daños y perjuicios derivados de la resolución ilegal del contrato de licencia 
equivaldría a reconocer efectos a dicho contrato, mientras que éste es nulo, al menos 
parcialmente, en virtud de los apartados 1 y 2 del artículo 81 CE. En efecto, dicho 
contrato permitía a las partes repartirse el mercado, puesto que Eco Swiss ya no 
podría vender artículos de relojería en Italia y relojes Bulova en los demás Estados 
miembros, a la sazón, de la Comunidad. Pues bien, como reconocen Benetton y Eco 
Swiss, el contrato de licencia no fue notificado a la Comisión y no está amparado por 
una exención por categoría. 
 
22. Por entender que, en el marco del procedimiento de anulación, podría declararse 
el FAA contrario al orden público, el Gerechtshof decidió estimar la demanda de 
suspensión de la ejecución en la medida en que se refiere al FAA. 
 
23. Eco Swiss interpuso recurso de casación ante el Hoge Raad contra la resolución del 
Gerechtshof y Benetton se adhirió a la casación. 
 
24. El Hoge Raad señala que un laudo arbitral sólo es contrario al orden público en el 
sentido de la letra e) del apartado 1 del artículo 1065 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
cuando su contenido o ejecución es contrario a una norma imperativa de carácter tan 
fundamental que ninguna restricción de carácter procesal puede impedir su 
observancia. Ahora bien, entiende que, en Derecho neerlandés, el mero hecho de que 
el contenido o la ejecución de un laudo arbitral impida la aplicación de una prohibición 
impuesta por el Derecho de la competencia no se considera, en general, contrario al 
orden público. 
 
25. Sin embargo, remitiéndose a la sentencia de 14 de diciembre de 1995, Van 
Schijndel y Van Veen (asuntos acumulados C-430/93 y C-431/93, Rec. p. I-4705), el 
Hoge Raad se pregunta si cabe decir lo mismo cuando, como sucede en el asunto que 
se le ha sometido, se trata de una disposición comunitaria. De esta última sentencia el 
Hoge Raad deduce que el artículo 81 CE no debe considerarse una norma imperativa 
de carácter tan fundamental que ninguna restricción de carácter procesal pueda 
impedir su observancia. 
 
26. Además, puesto que no se discute que la cuestión de una eventual nulidad del 
contrato de licencia desde el punto de vista del artículo 81 CE no se suscitó en el 
procedimiento arbitral, el Hoge Raad considera que los árbitros se habrían excedido de 
los límites del litigio si hubieran examinado y dirimido esta cuestión. Pues bien, en este 
último caso, el laudo arbitral podría haberse anulado, con arreglo a la letra c) del 
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apartado 1 del artículo 1065 de la Ley de Enjuiciamiento Civil por no haberse atenido 
los árbitros a su misión. Según el Hoge Raad, las partes del litigio tampoco pueden 
alegar una eventual nulidad del contrato de licencia por primera vez en el marco del 
procedimiento de anulación. 
 
27. El órgano jurisdiccional nacional indica que tales normas de procedimiento están 
justificadas por el interés general del funcionamiento eficaz del procedimiento arbitral 
y no se aplican de manera más desfavorable a las normas de Derecho comunitario que 
a las normas de Derecho nacional. 
 
28. No obstante, el Hoge Raad se pregunta si los principios establecidos por el Tribunal 
de Justicia en la sentencia Van Schijndel y Van Veen, antes citada, también se imponen 
a los árbitros, especialmente teniendo en cuenta, que conforme a la sentencia de 23 
de marzo de 1982, Nordsee (102/81, Rec. p. 1095), un tribunal arbitral instituido por 
un convenio de Derecho privado sin intervención de las autoridades no puede 
considerarse un órgano jurisdiccional nacional en el sentido del artículo 234 CE y, por 
tanto, no puede plantear cuestiones prejudiciales en aplicación de este artículo. 
 
29. El Hoge Raad pone además de manifiesto que, en el Derecho procesal neerlandés, 
cuando los árbitros han puesto fin a una parte del litigio mediante un laudo parcial que 
revista carácter de laudo final, dicho laudo tiene fuerza de cosa juzgada y, si la 
anulación de dicho laudo no se ha solicitado dentro de plazo, la posibilidad de solicitar 
la anulación de un laudo arbitral posterior que desarrolle el laudo parcial está limitada 
por la fuerza de cosa juzgada. No obstante, el Hoge Raad se pregunta si el Derecho 
comunitario prohíbe al Gerechtshof aplicar tal norma procesal en una situación en la 
que, como sucede en el presente asunto, el laudo arbitral posterior, cuya anulación se 
solicitó efectivamente dentro de plazo, desarrolla un laudo arbitral anterior. 
 
30. En estas circunstancias, el Hoge Raad der Nederlanden resolvió suspender el 
procedimiento y plantear al Tribunal de Justicia las siguientes cuestiones: 
«1)    ¿En qué medida los principios establecidos por el Tribunal de Justicia en la 
sentencia de 14 de diciembre de 1995, Van Schijndel y Van Veen (asuntos acumulados 
C-430/93 y C-431/93, Rec. p. I-4705) son aplicables por analogía si, en el caso de un 
litigio relativo a un convenio de Derecho privado que no es dirimido por los órganos 
jurisdiccionales nacionales sino por árbitros, las partes no han invocado el artículo 85 
del Tratado CE y los árbitros no están facultados, con arreglo a las normas procesales 
nacionales vigentes, para aplicar de oficio dicha disposición? 
2)     Si el Juez considera que un laudo arbitral es efectivamente contrario al artículo 85 
del Tratado CE, ¿debe por ello y a pesar de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
neerlandesa descrita en los apartados 4.2 y 4.4 de esta resolución (conforme a las 
cuales una parte sólo puede solicitar la anulación de un laudo arbitral por un número 
limitado de motivos, entre los que se encuentra la infracción del orden público, que no 
comprende, en general, el mero hecho de que el contenido o la ejecución del laudo 
arbitral impida la aplicación de una prohibición impuesta por el Derecho de la 
competencia), estimar un recurso de anulación del laudo cuando dicho recurso 
cumple, por lo demás, los requisitos legales? 
3)     ¿Está también obligado a ello el Juez neerlandés, a pesar de las normas procesales 
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neerlandesas definidas en el apartado 4.5 de esta resolución [según las cuales los 
árbitros tienen la obligación de no excederse de los límites del litigio y de atenerse a su 
misión], cuando la aplicabilidad del artículo 85 del Tratado CE ha quedado al margen 
del procedimiento arbitral y, por tanto, los árbitros no se han pronunciado sobre ella? 
4)     ¿Obliga el Derecho comunitario a no aplicar la norma procesal neerlandesa 
descrita en el apartado 5.3 de esta resolución [conforme a la cual un laudo arbitral 
parcial que revista carácter de laudo final adquiere fuerza de cosa juzgada y, en 
principio, sólo puede ser recurrido en anulación en el plazo de tres meses a partir de su 
presentación en la secretaría del Rechtbank], cuando sea necesario para poder 
examinar en el procedimiento de anulación dirigido contra el laudo arbitral posterior si 
un acuerdo cuya validez jurídica ha sido declarada en un laudo arbitral parcial con 
valor de cosa juzgada es, no obstante, nulo por infringir el artículo 85 del Tratado CE? 
5)     ¿O, por el contrario, en un supuesto como el descrito en la cuarta cuestión, debe 
dejarse sin aplicación la norma de que no puede solicitarse, junto con la del laudo 
arbitral posterior, la anulación de un laudo arbitral parcial en la medida en que éste 
tenga carácter de laudo final?» 
 
Sobre la segunda cuestión 
 
31. Mediante su segunda cuestión, que procede examinar en primer lugar, el órgano 
jurisdiccional remitente solicita fundamentalmente que se dilucide si un órgano 
jurisdiccional nacional ante el que se ha presentado un recurso de anulación de un 
laudo arbitral debe estimarlo si considera que dicho laudo es efectivamente contrario 
al artículo 81 CE, siendo así que, según las normas procesales nacionales, sólo puede 
estimar tal recurso por un número limitado de motivos, entre los que se encuentra la 
infracción del orden público, que, por regla general no incluye, según el Derecho 
nacional aplicable, el mero hecho de que el contenido o la ejecución del laudo arbitral 
impida la aplicación de una prohibición impuesta por el Derecho nacional de la 
competencia. 
 
32. En primer lugar, procede señalar que si un arbitraje convencional suscitara 
cuestiones de Derecho comunitario, los órganos jurisdiccionales ordinarios podrían 
tener que examinar estas cuestiones, especialmente en el marco del control del laudo 
arbitral, de mayor o menor entidad según el caso, que les corresponde en caso de que 
se interponga un recurso de apelación, un recurso de oposición, un recurso relativo al 
exequátur o cualquier otro recurso admitido por la legislación nacional aplicable 
(sentencia Nordsee, antes citada, apartado 14). 
 
33. En el apartado 15 de la sentencia Nordsee, antes citada, el Tribunal de Justicia 
añadió que corresponde a estos órganos jurisdiccionales nacionales comprobar si 
deben plantear una cuestión al Tribunal de Justicia con arreglo al artículo 234 CE para 
obtener la interpretación o la apreciación de la validez de las disposiciones del Derecho 
comunitario que aquéllos deban aplicar en el ejercicio del control jurisdiccional de un 
laudo arbitral. 
 
34. A este respecto, el Tribunal de Justicia consideró, en los apartados 10 a 12 de la 
misma sentencia, que un tribunal arbitral convencional no constituye «un órgano 
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jurisdiccional de un Estado miembro» en el sentido del artículo 234 CE dado que las 
partes contratantes no están obligadas, de hecho o de Derecho, a dirimir sus 
diferencias a través del arbitraje y que las autoridades públicas del Estado miembro de 
que se trate no están implicadas en la elección de la vía arbitral y no pueden intervenir 
de oficio en el desarrollo del procedimiento ante los árbitros. 
 
35. A continuación procede señalar que las exigencias relativas a la eficacia del 
procedimiento arbitral justifican que el control de los laudos arbitrales tenga carácter 
limitado y que sólo pueda obtenerse la anulación de un laudo o la denegación del 
reconocimiento en casos excepcionales. 
 
36. No obstante, con arreglo a la letra g) del artículo 3 del Tratado [actualmente, tras 
su modificación, letra g) del apartado 1 del artículo 3 CE], el artículo 81 CE constituye 
una disposición fundamental indispensable para el cumplimiento de las misiones 
confiadas a la Comunidad, especialmente para el funcionamiento del mercado interior. 
La importancia de dicha disposición hizo que los autores del Tratado establecieran 
expresamente en el apartado segundo del artículo 81 CE, que los acuerdos y decisiones 
prohibidos por este artículo son nulos de pleno Derecho. 
 
37. De ello se deduce que, en la medida en que un órgano jurisdiccional nacional deba, 
en aplicación de sus normas procesales internas, estimar un recurso de anulación de 
un laudo arbitral basado en la inobservancia de normas nacionales de orden público, 
también debe estimar tal recurso basado en la inobservancia de la prohibición 
impuesta en el apartado 1 del artículo 81 CE. 
 
38. No obsta a esta conclusión el hecho de que el Convenio de Nueva York de 10 de 
junio de 1958 sobre reconocimiento y ejecución de sentencias arbitrales extranjeras, 
ratificado por todos los Estados miembros, establezca que sólo se podrá denegar el 
reconocimiento y la ejecución de la sentencia arbitral si se prueba la existencia de 
determinados vicios, en concreto, que la sentencia incumple o excede los términos de 
la cláusula compromisoria, que la sentencia no es aún obligatoria para las partes o que 
el reconocimiento o la ejecución de la sentencia son contrarios al orden público del 
país en el que se solicita su reconocimiento o ejecución [letras c) y e) del apartado 1 y 
letra b) del apartado 2 del artículo 5 del Convenio de Nueva York]. 
 
39. En efecto, por los motivos mencionados en el apartado 36 de la presente 
sentencia, el artículo 81 CE puede considerarse una disposición de orden público en el 
sentido de dicho Convenio. 
 
40. Por último, debe recordarse que, como se ha señalado en el apartado 34 de la 
presente sentencia, a diferencia de un órgano jurisdiccional nacional, los árbitros no 
pueden solicitar al Tribunal de Justicia que se pronuncie con carácter prejudicial sobre 
cuestiones relativas a la interpretación del Derecho comunitario. Ahora bien, existe, 
para el ordenamiento jurídico comunitario, un interés manifiesto en que, con el fin de 
evitar futuras divergencias de interpretación, toda disposición de Derecho comunitario 
reciba una interpretación uniforme, cualesquiera que sean las condiciones en que 
tenga que aplicarse (sentencia de 25 de junio de 1992, Federconsorzi, C-88/91, Rec. p. 
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I-4035, apartado 7). De ello se deduce que, en la situación que es objeto del presente 
asunto y a diferencia de la sentencia Van Schijndel y Van Veen, antes citada, el 
Derecho comunitario exige que los órganos jurisdiccionales nacionales que deban 
pronunciarse sobre la validez de un laudo arbitral puedan examinar cuestiones 
relativas a la interpretación de la prohibición impuesta en el apartado 1 del artículo 81 
CE, y, en su caso, plantearlas al Tribunal de Justicia para que este las resuelva con 
carácter prejudicial. 
 
41. Por consiguiente, procede responder a la segunda cuestión que un órgano 
jurisdiccional nacional al que se ha presentado un recurso de anulación de un laudo 
arbitral debe estimarlo cuando considere que el laudo es efectivamente contrario al 
artículo 81 CE, si conforme a las normas procesales internas debe estimar un recurso 
de anulación basado en el incumplimiento de normas nacionales de orden público. 
 
Sobre las cuestiones primera y tercera 
 
42. Habida cuenta de la respuesta dada a la segunda cuestión, no es preciso responder 
a las cuestiones primera y tercera. 
 
Sobre las cuestiones cuarta y quinta 
 
43. Mediante sus cuestiones cuarta y quinta, que procede examinar conjuntamente, el 
órgano jurisdiccional nacional pide fundamentalmente que se dilucide si el Derecho 
comunitario obliga al Juez nacional a no aplicar las normas procesales internas 
conforme a las cuales un laudo arbitral parcial que tenga carácter de laudo final y que 
no haya sido objeto de recurso de anulación dentro del plazo señalado adquiere fuerza 
de cosa juzgada y no puede ser revocado por un laudo arbitral posterior, aunque ello 
sea necesario para poder examinar, en el procedimiento de anulación del laudo 
arbitral posterior, si un contrato que el laudo arbitral parcial ha declarado 
jurídicamente válido es, sin embargo, nulo desde el punto de vista del artículo 81 CE. 
 
44. Procede recordar que, según las normas procesales nacionales de que se trata en 
el procedimiento principal, la anulación de un laudo arbitral parcial que tenga carácter 
de laudo final puede solicitarse en un plazo de tres meses a partir de la fecha de 
presentación del laudo en la Secretaría del órgano jurisdiccional competente. 
 
45. Tal plazo, que no resulta demasiado breve en comparación con los establecidos en 
los ordenamientos jurídicos de los demás Estados miembros, no hace excesivamente 
difícil o prácticamente imposible el ejercicio de los derechos conferidos por el 
ordenamiento jurídico comunitario. 
 
46. Además, debe señalarse que, una vez expirado este plazo, las normas procesales 
nacionales que limitan la posibilidad de solicitar la anulación de un laudo arbitral 
posterior que desarrolla un laudo arbitral parcial que tenga carácter de laudo final, a 
consecuencia de la fuerza de cosa juzgada de este último laudo, están justificadas por 
los principios básicos del sistema jurisdiccional nacional, como los de seguridad jurídica 
y respeto de la cosa juzgada, que constituye su expresión. 
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47. En estas circunstancias, el Derecho comunitario no obliga a un órgano jurisdiccional 
nacional a no aplicar tales normas aunque sea necesario para poder examinar, en el 
procedimiento de anulación de un laudo arbitral posterior, si un contrato que el laudo 
arbitral parcial ha declarado jurídicamente válido es, sin embargo, nulo desde el punto 
de vista del artículo 81 CE. 
 
48. Por consiguiente, procede responder a las cuestiones cuarta y quinta que el 
Derecho comunitario no obliga a un órgano jurisdiccional nacional a no aplicar las 
normas procesales internas, conforme a las cuales un laudo arbitral parcial que tenga 
carácter de laudo final y que no haya sido objeto de recurso de anulación dentro de 
plazo, adquiere fuerza de cosa juzgada y no puede ser revocado por un laudo arbitral 
posterior, aunque ello sea necesario para poder examinar, en el procedimiento de 
anulación del laudo arbitral posterior, si un contrato que el laudo arbitral parcial ha 
declarado jurídicamente válido es, sin embargo, nulo desde el punto de vista del 
artículo 81 CE. 
 
Costas 
 
49. Los gastos efectuados por los Gobiernos neerlandés, francés, italiano y del Reino 
Unido, así como por la Comisión, que han presentado observaciones ante este Tribunal 
de Justicia, no pueden ser objeto de reembolso. Dado que el procedimiento tiene, para 
las partes del litigio principal, el carácter de un incidente promovido ante el órgano 
jurisdiccional nacional, corresponde a éste resolver sobre las costas. 
 
En virtud de todo lo expuesto, 
EL TRIBUNAL DE JUSTICIA, pronunciándose sobre las cuestiones planteadas por el Hoge 
Raad der Nederlanden mediante resolución de 21 de marzo de 1997, declara: 
 
1)    Un órgano jurisdiccional nacional al que se ha presentado un recurso de 
anulación de un laudo arbitral debe estimarlo cuando considere que el laudo es 
efectivamente contrario al artículo 81 CE (ex artículo 85), si conforme a las normas 
procesales internas debe estimar un recurso de anulación basado en el 
incumplimiento de normas nacionales de orden público. 
2)    El Derecho comunitario no obliga a un órgano jurisdiccional nacional a no aplicar 
las normas procesales internas, conforme a las cuales un laudo arbitral parcial que 
tenga carácter de laudo final y que no haya sido objeto de recurso de anulación 
dentro de plazo, adquiere fuerza de cosa juzgada y no puede ser revocado por un 
laudo arbitral posterior, aunque ello sea necesario para poder examinar, en el 
procedimiento de anulación del laudo arbitral posterior, si un contrato que el laudo 
arbitral parcial ha declarado jurídicamente válido es, sin embargo, nulo desde el 
punto de vista del artículo 81 CE. 
 
Pronunciada en audiencia pública en Luxemburgo, a 1 de junio de 1999. 
El Secretario R. Grass 
El Presidente G.C. Rodríguez Iglesias 
- - - - 
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614. STJUE (Gran Sala) 17 julio 2014, as. acumulados C-58/13 y C-59/13, A.A. Torresi / 
P. Torresi vs. Consiglio dell’Ordine degli Avvocati di Macerata 
 
- Recopilación, (no disponible) 
- Link = 
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=155111&pageIndex=0&doclang=en
&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=246254  

 
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Gran Sala) de 17 de julio de 2014 
 
 En los asuntos acumulados C-58/13 y C-59/13, que tienen por objeto dos peticiones 
de decisión prejudicial planteadas con arreglo al artículo 267 TFUE por el Consiglio 
Nazionale Forense (Italia), mediante resoluciones de 29 de septiembre de 2012, 
recibidas en el Tribunal de Justicia el 4 de febrero de 2013, en los procedimientos 
Angelo Alberto Torresi (asunto C-58/13), Pierfrancesco Torresi (asunto C-59/13) y 
Consiglio dell’Ordine degli Avvocati di Macerata, EL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Gran 
Sala), integrado por el Sr. V. Skouris, Presidente, y el Sr. M.K. Lenaerts, Vicepresidente, 
la Sra. R. Silva de Lapuerta, los Sres. M. Ilešič, L. Bay Larsen (Ponente), E. Juhász y 
M. Safjan (Presidentes de Sala), los Sres. A. Rosas, D. Šváby, la Sra. M. Berger, los 
Sres. S. Rodin, F. Biltgen y la Sra. K. Jürimäe, Jueces, Abogado General: Sr. N. Wahl, 
Secretario: Sra. A. Impellizzeri, administradora, habiendo considerado los escritos 
obrantes en autos y celebrada la vista el 11 de febrero de 2014, consideradas las 
observaciones presentadas: 
—      en nombre de los Sres. Torresi, por el Sr. C. Torresi, avvocato; 
—      en nombre del Gobierno italiano, por la Sra. G. Palmieri, en calidad de agente, 
asistida por el Sr. S. Fiorentino, avvocato dello Stato; 
—      en nombre del Gobierno español, por el Sr. A. Rubio González y la Sra. S. Centeno 
Huerta, en calidad de agentes; 
—      en nombre del Gobierno austriaco, por el Sr. A. Posch, en calidad de agente; 
—      en nombre del Gobierno polaco, por el Sr. B. Majczyna, en calidad de agente; 
—      en nombre del Gobierno rumano, por el Sr. R.-H. Radu y las Sras. R.-I. Hatieganu y 
A.-L. Crişan, en calidad de agentes; 
—      en nombre del Parlamento Europeo, por la Sra. M. Gómez-Leal y el Sr. L. Visaggio, 
en calidad de agentes; 
—      en nombre del Consejo de la Unión Europea, por el Sr. A. Vitro y la Sra. P. Mahnič 
Bruni, en calidad de agentes; 
—      en nombre de la Comisión Europea, por la Sra. E. Montaguti y el Sr. H. Støvlbæk, 
en calidad de agentes; oídas las conclusiones del Abogado General, presentadas en 
audiencia pública el 10 de abril de 2014; dicta la siguiente 
 
Sentencia 
 
 1 Las peticiones de decisión prejudicial tienen por objeto la interpretación y la 
validez del artículo 3 de la Directiva 98/5/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
16 de febrero de 1998, destinada a facilitar el ejercicio permanente de la profesión de 
abogado en un Estado miembro distinto de aquel en el que se haya obtenido el título 
(DO L 77, p. 36). 



 3812 

 2 Esas peticiones se han presentado en el marco de dos litigios entre los 
Sres. Torresi y el Consiglio dell’Ordine degli Avvocati di Macerata (en lo sucesivo, 
«Colegio de abogados de Macerata»), acerca de la denegación por éste de sus 
solicitudes de inscripción en la sección especial del registro de abogados. 
 
Marco jurídico 
 
Derecho de la Unión 
 
3 El sexto considerando de la Directiva 98/5 está así redactado: 
«Considerando que una acción a escala comunitaria se justifica también por el hecho 
de que actualmente sólo algunos Estados miembros autorizan en su territorio el 
ejercicio de actividades de abogado, en forma distinta a la prestación de servicios, por 
abogados procedentes de otros Estados miembros que ejercen con su título 
profesional de origen; que, no obstante, en los Estados miembros en que existe esta 
posibilidad, ésta reviste modalidades muy distintas en lo que se refiere, por ejemplo, al 
campo de actividad y a la obligación de inscripción ante las autoridades competentes; 
que dicha diversidad de situaciones se traduce en desigualdades y distorsiones de la 
competencia entre los abogados de los Estados miembros y constituye un obstáculo a 
la libre circulación; que únicamente una directiva que fije las condiciones para el 
ejercicio de la profesión, de forma distinta de la prestación de servicios, por los 
abogados que ejerzan con su título profesional de origen podrá resolver estos 
problemas y ofrecer en todos los Estados miembros las mismas posibilidades a los 
abogados y a los usuarios del Derecho». 
 
4 El artículo 1, apartado 1, de la referida Directiva expone que el objeto de ésta es 
facilitar el ejercicio permanente de la abogacía, por cuenta propia o ajena, en un 
Estado miembro distinto de aquel en el que se obtuvo el título profesional. 
 
5 El artículo 2 de la Directiva 98/5, titulado «Derecho a ejercer con el título profesional 
de origen », dispone en su primer párrafo: 
«Los abogados tendrán derecho a ejercer con carácter permanente, en cualquier otro 
Estado miembro y con su título profesional de origen las actividades relacionadas con 
la abogacía a que se refiere el artículo 5.» 
 
6 El artículo 3 de esa misma Directiva, titulado «Inscripción ante la autoridad 
competente», establece en sus apartados 1 y 2: 
«1.      Los abogados que deseen ejercer en un Estado miembro distinto de aquel en el 
que hayan obtenido su título profesional deberán inscribirse ante la autoridad 
competente de dicho Estado miembro. 
2.      La autoridad competente del Estado miembro de acogida efectuará la inscripción 
del abogado previa presentación de una certificación de inscripción ante la autoridad 
competente del Estado miembro de origen. Podrá exigir que la citada certificación 
haya sido expedida por la autoridad competente del Estado miembro de origen dentro 
de los tres meses anteriores a la fecha de su presentación. Informará a la autoridad 
competente del Estado miembro de origen acerca de dicha inscripción.» 
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Derecho italiano 
7 La República Italiana transpuso la Directiva 98/5 en su Derecho interno mediante el 
Decreto Legislativo nº 96 de 2 de febrero de 2001 (suplemento ordinario de la GURI 
nº 79, de 4 de abril de 2001, en lo sucesivo, «Decreto Legislativo nº 96/2001»). El 
artículo 6 de éste, titulado «Inscripción», establece: 
«1.      A efectos del ejercicio permanente en Italia de la profesión de abogado, los 
nacionales de los Estados miembros que dispongan de uno de los títulos previstos en 
el artículo 2 están obligados a la inscripción en la sección especial del registro del 
Colegio de abogados del territorio judicial en el que hayan establecido con carácter 
permanente su residencia o su domicilio profesional, con observancia de la normativa 
sobre las obligaciones en materia de seguridad social. 
2.      La inscripción en la sección especial del registro se subordina a la inscripción del 
solicitante en la corporación profesional competente del Estado miembro de origen. 
3.      Con la solicitud de inscripción se deberán presentar los siguientes documentos: 
a)      certificado de nacionalidad de un Estado miembro de la Unión Europea, o una 
declaración en sustitución de éste; 
b)      certificado de residencia, o una declaración en sustitución de éste, o una 
declaración del solicitante que indique el domicilio profesional; 
c)      certificación de la inscripción en la corporación profesional del Estado miembro 
de origen expedida tres meses antes a lo sumo de la fecha de su presentación, o una 
declaración en sustitución de esa certificación. 
[…] 
6.      En el plazo de treinta días a partir de fecha de presentación de la solicitud o de la 
fecha en la que hubiera sido completada el Colegio de abogados, tras comprobar que 
se cumplen los requisitos exigidos y siempre que no concurra ninguna causa de 
incompatibilidad, ordenará la inscripción en la sección especial y lo notificará a la 
autoridad correspondiente del Estado miembro de origen. 
7.      No podrá denegarse la solicitud sin haber oído previamente al interesado. La 
decisión deberá ser motivada, y en un plazo de quince días se notificará su texto 
íntegro al interesado y al Fiscal de la República […] 
8.      Si el Colegio de abogados no adoptara su decisión sobre la solicitud en el plazo 
prescrito en el apartado 6, el interesado podrá recurrir en los diez días siguientes al 
término de ese plazo ante el Consiglio Nazionale Forense que resolverá sobre el fondo 
de la solicitud. 
9.      La inscripción en la sección especial confiere al abogado establecido el derecho 
de voto, con exclusión del derecho de sufragio pasivo. 
[…]» 
 
8 En virtud del Real Decreto-ley nº 1578 de 27 de noviembre de 1933, ratificado tras 
modificaciones por la Ley nº 36 de 1934, posteriormente modificada a su vez (Gazzetta 
Ufficiale nº 24, de 30 de enero de 1934), contra toda resolución del Consiglio 
Nazionale Forense cabe recurso fundado en motivos de legalidad ante la Sala unificada 
de la Corte suprema di cassazione. 
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Litigio principal y cuestiones prejudiciales 
 
9 Tras haber obtenido su título universitario de Derecho en Italia, los Sres. Torresi 
obtuvieron, cada uno, un título universitario de Derecho en España, y el 1 de diciembre 
de 2011 fueron inscritos como abogados ejercientes en el Ilustre Colegio de Abogados 
de Santa Cruz de Tenerife. 
 
10 El 17 de marzo de 2012, con arreglo al artículo 6 del Decreto Legislativo nº 96/2001 
los Sres. Torresi presentaron una solicitud de inscripción en la sección especial del 
Colegio de abogados de Macerata, correspondiente a los abogados en posesión de un 
título profesional expedido en un Estado miembro distinto de la República Italiana y 
establecidos en esta última (en lo sucesivo, «abogados establecidos»). 
 
11 El Colegio de abogados de Macerata no se pronunció sobre las solicitudes de 
inscripción en el plazo de 30 días prescrito por el artículo 6, apartado 6, del Decreto 
Legislativo nº 96/2001. 
 
12 En consecuencia, el 19 y el 20 de abril de 2012 los Sres. Torresi interpusieron ambos 
recurso ante el Consiglio Nazionale Forense para que resolviera sobre sus solicitudes 
de inscripción. En apoyo de sus recursos alegaron que las inscripciones solicitadas 
estaban sometidas a la única condición exigida por la normativa en vigor, a saber la 
presentación de «la certificación de inscripción ante la autoridad competente del 
Estado miembro de origen», que en este caso es el Reino de España. 
 
13 No obstante, el Consiglio Nazionale Forense considera que la situación de una 
persona que, tras haber obtenido en título de Derecho en un Estado miembro, se 
desplaza a otro Estado miembro con el fin de obtener el título de abogado, para 
regresar inmediatamente al premier Estado miembro y ejercer en éste una actividad 
profesional, parece ajena a los objetivos de la Directiva 98/5 y puede constituir un 
fraude de ley. 
 
14 Al albergar dudas acerca de la interpretación y la validez del artículo 3 de la 
Directiva 98/5, y recordando que fue declarado competente por el Tribunal de Justicia 
para plantear una petición de decisión prejudicial (sentencia Gebhard, C-55/94, 
EU:C:1995:411), el Consiglio Nazionale Forense decidió suspender el procedimiento y 
plantear las siguientes cuestiones prejudiciales al Tribunal de Justicia: 
«1)      A la luz del principio general de prohibición de abuso de Derecho y del artículo 
4 TUE, apartado 2, relativo al respeto de la identidad nacional, ¿debe interpretarse el 
artículo 3 de la [Directiva 98/5] en el sentido de que obliga a las autoridades 
administrativas nacionales a inscribir en el registro de los abogados establecidos a 
nacionales italianos que hayan actuado con abuso del Derecho de la Unión, y de que se 
opone a una práctica nacional que permite a dichas autoridades denegar las solicitudes 
de inscripción en el registro de los abogados establecidos cuando existan 
circunstancias objetivas que acrediten que se ha producido un abuso del Derecho de la 
Unión, sin perjuicio, por un lado, del respeto de los principios de proporcionalidad y de 
no discriminación y, por otro, del derecho del interesado a interponer un recurso 
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judicial para denunciar la eventual vulneración de su derecho de establecimiento, y, 
por consiguiente, del control jurisdiccional de la acción de la Administración? 
2)      En caso de respuesta negativa a la primera cuestión, ¿debe considerarse que el 
artículo 3 de la [Directiva 98/5], interpretado de este modo, es inválido a la luz del 
artículo 4 TUE, apartado 2, en la medida en que permite eludir la normativa de un 
Estado miembro que condiciona el acceso a la profesión de abogado a la superación de 
un examen estatal, cuando dicho examen está previsto en la Constitución de ese 
Estado miembro y forma parte de los principios fundamentales de protección de los 
usuarios de los servicios profesionales y de buena administración de justicia». 
 
Sobre las cuestiones prejudiciales 
 
Sobre la competencia del Tribunal de Justicia 
 
15 Con carácter previo los Sres. Torresi mantienen que el Consiglio Nazionale Forense 
no es un órgano jurisdiccional y por tanto no está facultado para plantear una petición 
de decisión prejudicial en virtud del artículo 267 TFUE. En particular, el Consiglio 
Nazionale Forense sólo ejerce funciones jurisdiccionales cuando actúa en asuntos 
disciplinarios, pero no en materia de inscripción en el registro de un Colegio de 
abogados, materia en la que sólo ejerce una función meramente administrativa. Así 
pues, cuando el Consiglio Nazionale Forense conoce de un asunto en virtud del artículo 
6, apartado 8, del Decreto Legislativo nº 96/2001, debe resolver sobre la inscripción en 
su calidad de órgano administrativo jerárquicamente superior al Colegio de abogados 
local que no se haya pronunciado en el plazo previsto por el apartado 6 del mismo 
artículo. 
 
16 Los Sres. Torresi, apoyándose en la sentencia Wilson (C-506/04, EU:C:2006:587), 
alegan también que el Consiglio Nazionale Forense no cumple el requisito de 
imparcialidad ya que sus miembros son abogados elegidos por cada Colegio de 
abogados local, incluido el interesado en el procedimiento en cuestión. Por 
consiguiente, existe el riesgo de que en la solución de la cuestión de la que conoce 
influya un interés práctico, el de limitar las inscripciones, antes que el propósito de 
aplicar la regla jurídica. 
 
17 En ese sentido es oportuno recordar que, según reiterada jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia, para apreciar si el organismo remitente tiene la condición de un 
«órgano jurisdiccional» en el sentido del artículo 267 TFUE, el Tribunal de Justicia 
deberá tener en cuenta un conjunto de factores, como son el origen legal del 
organismo, su permanencia, el carácter obligatorio de su jurisdicción, el carácter 
contradictorio del procedimiento, la aplicación por parte del organismo de normas 
jurídicas, así como su independencia (véanse en especial las sentencias Miles y otros, 
C-196/09, EU:C:2011:388, apartado 37, y la jurisprudencia citada, y Belov, C-394/11, 
EU:C:2013:48, apartado 38). 
 
18 En lo que atañe a la independencia del organismo remitente, esa exigencia supone 
que éste ha de estar protegido de injerencias o presiones externas que puedan hacer 
peligrar la independencia en el enjuiciamiento por sus miembros de los litigios de los 
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que conocen (véase la sentencia Wilson, EU:C:2006:587, apartado 51). 
 
19 Además, para determinar si un organismo nacional, al que la ley atribuye funciones 
de diferente naturaleza, debe ser calificado de «órgano jurisdiccional», a efectos del 
artículo 267 TFUE, es necesario verificar cuál es la naturaleza específica de las 
funciones que ejerce en el contexto normativo específico en el que decide pedir al 
Tribunal de Justicia que se pronuncie. Los órganos jurisdiccionales nacionales sólo 
pueden pedir al Tribunal de Justicia que se pronuncie si ante ellos está pendiente un 
litigio y si deben adoptar su resolución en un procedimiento que concluya con una 
resolución judicial (véase la sentencia Belov, EU:C:2013:48, apartados 39 y 41). 
 
20 En lo concerniente a los cinco primeros aspectos recordados en el apartado 17 de la 
presente sentencia, de los autos a disposición del Tribunal de Justicia se deduce que el 
Consiglio Nazionale Forense fue creado por ley y tiene carácter permanente. Además, 
toda vez que su competencia para resolver los recursos contra las decisiones de los 
Colegios de abogados locales está legalmente establecida y no tiene naturaleza 
optativa y que las resoluciones que adopta en el ejercicio de esa competencia tienen 
fuerza ejecutiva, de ello se deduce el carácter obligatorio de su jurisdicción. Por último, 
consta que el procedimiento aplicable ante el Consiglio Nazionale Forense, inspirado 
en amplia medida en las reglas del procedimiento civil, tiene carácter contradictorio en 
sus fases escrita y oral, así como que ese organismo resuelve conforme a Derecho. 
 
21 En cuanto a la exigencia de independencia, en primer término debe señalarse que 
se deduce de las indicaciones del Gobierno italiano que, aunque el Consiglio Nazionale 
Forense es un organismo integrado por consejeros elegidos por los miembros de las 
juntas de los diferentes Colegios de abogados locales entre los abogados habilitados 
para ejercer ante la Corte suprema di cassazione, siendo elegidos a su vez los propios 
miembros de las juntas de esos Colegios por los abogados inscritos en el registro del 
Colegio de abogados interesado, el cargo de consejero nacional es incompatible en 
particular con el de miembro de la junta de un Colegio de abogados local. 
 
22 En segundo lugar, se pone de manifiesto que el Consiglio Nazionale Forense está 
sujeto a las garantías previstas por la Constitución italiana en materia de 
independencia e imparcialidad del órgano jurisdiccional. De ese modo, el Consiglio 
Nazionale Forense ejerce sus funciones con plena autonomía, sin vínculo de 
subordinación respecto a terceros y sin recibir órdenes ni instrucciones de origen 
alguno. Por otro lado, las disposiciones del Código de procedimiento italiano en 
materia de abstención y de recusación son plenamente aplicables al Consiglio 
Nazionale Forense. 
 
23 En tercer lugar, según ha confirmado el Gobierno italiano en la vista, a diferencia de 
un Colegio de abogados local, que es parte en un procedimiento de recurso contra su 
decisión ante el Consiglio Nazionale Forense, éste no puede ser parte en un 
procedimiento tramitado ante la Corte suprema di cassazione contra su resolución 
sobre el recurso interpuesto contra la decisión del Colegio de abogados interesado. 
Por tanto, según exige la jurisprudencia del Tribunal de Justicia (véase la sentencia 
Wilson, EU:C:2006:587, apartado 49), el Consiglio Nazionale Forense tiene la cualidad 
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de tercero en relación con la autoridad que ha adoptado la decisión recurrida. 
 
24 En último término, de los autos resulta que, según una práctica constante, el 
consejero nacional procedente del Colegio de abogados al que concierne una solicitud 
de inscripción no actúa como miembro de la formación de enjuiciamiento del Consiglio 
Nazionale Forense, sin perjuicio de la plena aplicabilidad de las reglas de abstención y 
de recusación previstas por el Código de procedimiento civil. El Gobierno italiano 
manifestó en la vista que, aunque uno de los miembros del Consiglio Nazionale 
Forense estaba inscrito en el Colegio de abogados de Macerata, se había abstenido no 
obstante de tomar parte en los procedimientos que afectan a los Sres. Torresi. 
 
25 Siendo así, debe apreciarse que concurren en el Consiglio Nazionale Forense las 
condiciones de independencia e imparcialidad que caracterizan a un órgano 
jurisdiccional en el sentido del artículo 267 TFUE. 
 
26  En lo referente a la exigencia recordada en el apartado 19 de esta sentencia, según 
la que un organismo remitente sólo puede plantear una petición de decisión 
prejudicial al Tribunal de Justicia en el ejercicio de una función jurisdiccional, es preciso 
observar que, en contra de lo alegado por los Sres. Torresi, cuando el Consiglio 
Nazionale Forense conoce en virtud del artículo 6, apartado 8, del Decreto Legislativo 
nº 96/2001 de un recurso interpuesto contra la omisión de resolver del Colegio de 
abogados en un plazo de 30 días a partir de la fecha de presentación de una solicitud 
de inscripción en la sección especial del registro de abogados, no se limita a resolver 
sobre esa solicitud en lugar del Colegio de abogados. En efecto, como resulta en 
especial de las explicaciones del Gobierno italiano y de las actas de las vistas en los 
recursos interpuestos por los Sres. Torresi contra el Colegio de abogados de Macerata, 
celebradas el 29 de septiembre de 2012 ante el Consiglio Nazionale Forense, éste debe 
pronunciarse sobre el fundamento de la decisión por silencio del Colegio de abogados 
de que se trata, que deniega la solicitud de inscripción del interesado. En ese caso, si el 
Consiglio Nazionale Forense acoge el recurso, tiene que pronunciarse sobre el fondo 
de la solicitud de inscripción. 
 
27 También consta que la interposición del recurso previsto en el artículo 6, apartado 
8, del Decreto Legislativo no 96/2001 da lugar a un procedimiento en el que las partes 
tienen ocasión de exponer sus argumentos por escrito y oralmente en una audiencia 
pública y con la defensa de un abogado. El Ministerio fiscal interviene en la vista 
presentando sus conclusiones. En el presente asunto se deduce de las actas 
mencionadas en el anterior apartado que el Ministerio fiscal propuso desestimar los 
recursos de los Sres. Torresi. El Consiglio Nazionale Forense se pronuncia a puerta 
cerrada, con una resolución que tiene a la vez la forma, la denominación y el contenido 
de una sentencia pronunciada en nombre del pueblo italiano. 
 
28 Finalmente, como se ha recordado en el apartado 23 de la presente sentencia, 
mientras que el Colegio de abogados local cuya decisión se ha recurrido ante el 
Consiglio Nazionale Forense es parte en el procedimiento ante éste, cuando la 
resolución con la que el Consiglio Nazionale Forense se ha pronunciado sobre ese 
recurso es recurrida a su vez ante la Corte suprema di cassazione, el Consiglio 
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Nazionale Forense no es parte en el procedimiento ante ésta. En realidad, según 
resulta en particular de la sentencia dictada por la referida Corte en Pleno el 22 de 
diciembre de 2011, que invocan los Sres. Torresi en sus observaciones escritas, es el 
Colegio de abogados interesado quien sigue siendo parte en el procedimiento ante la 
Corte suprema di cassazione. 
 
29 Se sigue de ello que en este asunto el Consiglio Nazionale Forense conoce 
efectivamente de un litigio y debe resolver en un procedimiento destinado a concluir 
con una resolución de naturaleza jurisdiccional. 
 
30 Atendiendo a todo lo antes expuesto, se ha de considerar que el Consiglio 
Nazionale Forense, en cuanto ejerce el control en virtud del artículo 6, apartado 8, del 
Decreto Legislativo nº 96, de 2 de febrero de 2001, es un órgano jurisdiccional en el 
sentido del artículo 267 TFUE y por consiguiente el Tribunal de Justicia es competente 
para responder a las cuestiones que le ha planteado. 
 
Sobre la admisibilidad de las cuestiones prejudiciales 
 
31 Los Sres. Torresi y el Consejo de la Unión Europea afirman que, a la luz de la unívoca 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia en la materia, las cuestiones planteadas por el 
Consiglio Nazionale Forense se encuadran en la doctrina del acto claro y son por tanto 
inadmisibles. 
 
32 En ese sentido hay que recordar que, aun cuando haya una jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia que resuelva la cuestión de Derecho discutida, los órganos 
jurisdiccionales nacionales conservan, en cualquier caso, plena libertad para someter 
la cuestión al Tribunal de Justicia si lo consideran oportuno (véase la sentencia Cilfit y 
otros, 283/81, EU:C:1982:335, apartados 13 a 15), sin que el hecho de que las 
disposiciones cuya interpretación se solicita hayan sido ya interpretadas por el Tribunal 
de Justicia se oponga a que tenga éste se pronuncie de nuevo (véase en ese sentido la 
sentencia Boxus y otros, C-128/09 a 131/09, 134/09 y 135/09, EU:C:2011:667, 
apartado 32). 
 
33 De ello resulta que las peticiones de decisión prejudicial son admisibles. 
 
Sobre la primera cuestión 
 
34 Con su primera cuestión el tribunal remitente pregunta en sustancia si el artículo 3 
de la Directiva 98/5 debe interpretarse en el sentido de que se opone a que las 
autoridades competentes de un Estado miembro denieguen, invocando un abuso de 
derecho, la inscripción en el registro de los abogados establecidos a nacionales de ese 
Estado miembro que, tras haber obtenido un título universitario en este último, se han 
trasladado a otro Estado miembro para adquirir en éste la cualificación profesional de 
abogado y posteriormente han regresado al primer Estado miembro para ejercer en él 
la profesión de abogado con el título profesional obtenido en el Estado miembro en el 
que han adquirido la cualificación profesional. 
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35 Es preciso recordar de entrada que en virtud del artículo 1, apartado 1, de la 
Directiva 98/5, ésta pretende facilitar el ejercicio permanente de la abogacía en un 
Estado miembro distinto de aquel en el que se obtuvo el título profesional. 
 
36 A este respecto el Tribunal de Justicia ya ha tenido ocasión de manifestar que la 
Directiva crea un mecanismo de reconocimiento mutuo de los títulos profesionales de 
los abogados migrantes que desean ejercer con el título profesional obtenido en su 
Estado miembro de origen (véase la sentencia Luxemburgo/Parlamento y Consejo, 
C-168/98, EU:C:2000:598, apartado 56). 
 
37 Además, del sexto considerando de la Directiva 98/5 resulta que mediante ésta el 
legislador de la Unión quiso poner fin a la disparidad de normas nacionales en materia 
de requisitos para la inscripción ante las autoridades competentes, que originaba 
desigualdades y obstáculos a la libre circulación (véanse las sentencias 
Comisión/Luxemburgo, C-193/05, EU:C:2006:588, apartado 34, y Wilson, 
EU:C:2006:587, apartado 64). 
 
38 En ese contexto, el artículo 3 de la Directiva 98/5 realiza una armonización 
completa de los requisitos previos exigidos para el ejercicio del derecho conferido por 
la Directiva, al establecer que los abogados que deseen ejercer en un Estado miembro 
distinto de aquel en el que hayan obtenido su título profesional deberán inscribirse 
ante la autoridad competente de dicho Estado miembro, la cual deberá proceder a 
dicha inscripción «previa presentación de una certificación de inscripción ante la 
autoridad competente del Estado miembro de origen» (véanse en ese sentido las 
sentencias Comisión/Luxemburgo, EU:C:2006:588, apartados 35 y 36, y Wilson, 
EU:C:2006:587, apartados 65 y 66). 
 
39 En ese sentido el Tribunal de Justicia ya ha juzgado que la presentación ante la 
autoridad competente del Estado miembro de acogida de una certificación de 
inscripción ante la autoridad competente del Estado miembro de origen es el único 
requisito al que debe supeditarse la inscripción del interesado en el Estado miembro 
de acogida para permitirle ejercer en él con su título profesional de origen (véanse las 
sentencias Comisión/Luxemburgo, EU:C:2006:588, apartado 37, y Wilson, 
EU:C:2006:587, apartado 67). 
 
40 Por tanto, debe considerarse en principio que los nacionales de un Estado miembro, 
como los Sres. Torresi, que presentan a la autoridad competente de ese Estado 
miembro la certificación de su inscripción ante la autoridad competente de otro Estado 
miembro, reúnen todos los requisitos necesarios para su inscripción, con su título 
profesional obtenido en ese último Estado miembro, en el registro de los abogados 
establecidos en el primer Estado miembro. 
 
41 No obstante, según el tribunal remitente los Sres. Torresi no pueden invocar el 
artículo 3 de la Directiva 98/5, porque la adquisición del título profesional de abogado 
en un Estado miembro distinto de la República Italiana tiene la única finalidad de eludir 
la aplicación del Derecho de ésta regulador del acceso a la profesión de abogado y 
constituye por ello un ejercicio abusivo del derecho de establecimiento contrario a los 
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objetivos de esa Directiva. 
 
42  En ese sentido hay que recordar que, según reiterada jurisprudencia del el Tribunal 
de Justicia, los justiciables no pueden prevalerse de las normas de la Unión de forma 
abusiva o fraudulenta (véanse en especial las sentencias Halifax y otros, C-255/02, 
EU:C:2006:121, apartado 68, y SICES y otros, C-155/13, EU:C:2014:145, apartado 29). 
 
43 En particular, por lo que se refiere a la lucha contra el ejercicio abusivo de la 
libertad de establecimiento, un Estado miembro está facultado para adoptar medidas 
destinadas a impedir que, aprovechando las posibilidades creadas por el Tratado FUE, 
algunos de sus nacionales intenten eludir abusivamente la aplicación de su legislación 
nacional (véase la sentencia Inspire Art, C-167/01, EU:C:2003:512, apartado 136). 
 
44 La apreciación de la existencia de una práctica abusiva requiere que concurran un 
elemento objetivo y un elemento subjetivo (véase la sentencia SICES y otros, 
EU:C:2014:145, apartado 31). 
 
45 En lo que atañe al elemento objetivo, deben concurrir una serie de circunstancias 
objetivas de las que resulte que, a pesar de haberse respetado formalmente las 
condiciones previstas por la normativa de la Unión, no se ha alcanzado el fin 
perseguido por dicha normativa (véase la sentencia SICES y otros, EU:C:2014:145, 
apartado 32 y la jurisprudencia citada). 
 
46 En cuanto al elemento subjetivo, se debe poner de manifiesto una voluntad de 
obtener un beneficio resultante de la normativa de la Unión, creando artificialmente 
las condiciones exigidas para su obtención (véase en ese sentido la sentencia O. y B., 
C-456/12, EU:C:2014:135, apartado 58 y la jurisprudencia citada). 
 
47 Según se ha recordado en el apartado 35 de esta sentencia, el objetivo de la 
Directiva 98/5 es facilitar el ejercicio permanente de la abogacía en un Estado 
miembro distinto de aquel en el que se obtuvo el título profesional. 
 
48 Debe estimarse en ese sentido que el derecho de los nacionales de un Estado 
miembro a elegir el Estado miembro en el que desean adquirir sus cualificaciones 
profesionales, por un lado, y el Estado miembro en el que tienen la intención de 
ejercer su profesión, por otro, es inherente al ejercicio en un mercado único de las 
libertades fundamentales garantizadas por los Tratados (véase en ese sentido la 
sentencia Comisión/España, C-286/06, EU:C:2008:586, apartado 72). 
 
49 Así pues, el hecho de que un nacional de un Estado miembro que ha obtenido un 
título universitario en ese mismo Estado se traslade a otro Estado miembro para 
adquirir en él la cualificación profesional de abogado y regrese posteriormente al 
Estado miembro del que es nacional para ejercer en éste la profesión de abogado con 
el título profesional obtenido en el Estado miembro en el que adquirió esa cualificación 
profesional representa uno de los supuestos en los que se alcanza el objetivo de la 
Directiva 98/5 y no puede constituir por sí solo un ejercicio abusivo del derecho de 
establecimiento derivado del artículo 3 de la Directiva 98/5. 
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50 Además, como ha expuesto el Abogado General en los puntos 91 y 92 de sus 
conclusiones, la circunstancia de que el nacional de un Estado miembro haya elegido 
adquirir una cualificación profesional en un Estado miembro distinto de aquel en el 
que reside para beneficiarse en él de una legislación más favorable no permite por sí 
solo concluir que existe un fraude de ley. 
 
51 Por otra parte, no puede desvirtuar esa apreciación el hecho de que la presentación 
de la solicitud de inscripción en el registro de los abogados establecidos ante la 
autoridad competente del Estado miembro de acogida se haya producido poco tiempo 
después de la obtención del título profesional en el Estado miembro de origen. En 
efecto, como ha manifestado el Abogado General en los puntos 93 y 94 de sus 
conclusiones, el artículo 3 de la Directiva 98/5 no prevé en absoluto que la inscripción 
de un abogado, que desee ejercer en un Estado miembro distinto de aquel en el que 
ha adquirido su cualificación profesional, ante la autoridad competente del Estado 
miembro de acogida se condicione al cumplimiento de cierto período de experiencia 
práctica como abogado en el Estado miembro de origen. 
 
52 Por todas las anteriores consideraciones procede responder a la primera cuestión 
planteada que el artículo 3 de la Directiva 98/5 debe interpretarse en el sentido de que 
no puede constituir una práctica abusiva el hecho de que un nacional de un Estado 
miembro se traslade a otro Estado miembro para adquirir en éste la cualificación 
profesional de abogado, como resultado de la superación de exámenes universitarios, 
y regrese al Estado miembro del que es nacional para ejercer en él la profesión de 
abogado con el título profesional obtenido en el Estado miembro en el que adquirió 
esa cualificación profesional. 
 
Sobre la segunda cuestión 
 
53 Con su segunda cuestión el tribunal remitente pregunta en sustancia si, el artículo 3 
de la Directiva 98/5 es inválido en relación con el artículo 4 TUE, apartado 2. 
 
54 En ese sentido hay que recordar que, en virtud del artículo 4 TUE, apartado 2, la 
Unión Europea respetará la identidad nacional de los Estados miembros, inherente a 
las estructuras fundamentales políticas y constitucionales de éstos. 
 
55 El Consiglio Nazionale Forense considera que el artículo 3 de la Directiva 98/5, en 
cuanto permite que los nacionales italianos que hayan obtenido su título profesional 
de abogado en un Estado miembro distinto de la República Italiana ejerzan su 
profesión en ésta tiene como efecto eludir el artículo 33, apartado 5, de la 
Constitución italiana, que somete el acceso a la profesión de abogado a la superación 
de un examen de Estado. Por tanto, estima que esa disposición del Derecho derivado 
de la Unión, al permitir eludir una normativa que forma parte de la identidad nacional 
italiana, vulnera el artículo 4 TUE, apartado 2, TUE, y debe por tanto considerarse 
inválida. 
 
56 A este respecto, se ha de observar que el artículo 3 de la Directiva 98/5 atañe 
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únicamente al derecho a establecerse en un Estado miembro para ejercer en él la 
profesión de abogado con el título profesional obtenido en el Estado miembro de 
origen. Esa disposición no regula el acceso a la profesión de abogado ni su ejercicio con 
el título profesional expedido en el Estado miembro de acogida. 
 
57 De ello se sigue necesariamente que una solicitud de inscripción en el registro de 
los abogados establecidos presentada en virtud del artículo 3 de la Directiva 98/5 no 
permite eludir la aplicación de la legislación del Estado miembro de acogida relativa al 
acceso a la profesión de abogado. 
 
58 Por tanto, como he reconocido el Gobierno italiano en la vista, se ha de considerar 
que el artículo 3 de la Directiva 98/5, en cuanto permite a los nacionales de un Estado 
miembro que obtengan el título profesional de abogado en otro Estado miembro 
ejercer la profesión de abogado en el Estado del que son nacionales con el título 
profesional obtenido en el Estado miembro de origen no puede en ningún caso afectar 
a las estructuras fundamentales políticas y constitucionales ni a las funciones 
esenciales del Estado miembro de acogida, en el sentido del artículo 4 TUE, apartado 2. 
 
59 De ello resulta que el examen de la segunda cuestión planteada no ha puesto de 
manifiesto ningún factor que pueda afectar a la validez del artículo 3 de la 
Directiva 98/5. 
 
Costas 
60 Dado que el procedimiento tiene, para las partes del litigio principal, el carácter de 
un incidente promovido ante el órgano jurisdiccional nacional, corresponde a éste 
resolver sobre las costas. Los gastos efectuados por quienes, no siendo partes del 
litigio principal, han presentado observaciones ante el Tribunal de Justicia no pueden 
ser objeto de reembolso. 
 
En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal de Justicia (Gran Sala) declara: 
 
1)      El artículo 3 de la Directiva 98/5/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
16 de febrero de 1998, destinada a facilitar el ejercicio permanente de la profesión 
de abogado en un Estado miembro distinto de aquel en el que se haya obtenido el 
título, debe interpretarse en el sentido de que no puede constituir una práctica 
abusiva el hecho de que un nacional de un Estado miembro se traslade a otro Estado 
miembro para adquirir en éste la cualificación profesional de abogado, como 
resultado de la superación de exámenes universitarios, y regrese al Estado miembro 
del que es nacional para ejercer en él la profesión de abogado con el título 
profesional obtenido en el Estado miembro en el que adquirió esa cualificación 
profesional. 
2)      El examen de la segunda cuestión planteada no ha revelado ningún elemento 
que pueda afectar a la validez del artículo 3 de la Directiva 98/5. 
 
- - - - 
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615. Dictamen 1/03 del Tribunal de Justicia (pleno), de 7 febrero 2006, "Competencia 
de la Comunidad para celebrar el nuevo Convenio de Lugano relativo a la 
competencia judicial, al reconocimiento y a la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil" 
 
- Recopilación, 2006, p. I-01145 
- Link = 
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=55640&pageIndex=0&doclang=ES&
mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=256963 

 
 
 En el procedimiento de dictamen 1/03, 
que tiene por objeto una solicitud de dictamen presentada, con arreglo al artículo 
300 CE, apartado 6, el 5 de marzo de 2003, por el Consejo de la Unión Europea, 
 
EL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Pleno), 
integrado por el Sr. V. Skouris, Presidente, los Sres. C.W.A. Timmermans, A. Rosas 
(Ponente), K. Schiemann, J. Makarczyk y J. Malenovský, Presidentes de Sala, y los Sres. 
J.-P. Puissochet y R. Schintgen, la Sra. N. Colneric, los Sres. S. von Bahr y J.N. Cunha 
Rodrigues, la Sra. R. Silva de Lapuerta y los Sres. K. Lenaerts, P. Kūris, E. Juhász, G. 
Arestis, A. Borg Barthet, M. Ilešič, J. Klučka, U. Lõhmus y E. Levits, Jueces; 
Secretarios: Sr. H. von Holstein, Secretario adjunto, y Sra. M.-F. Contet, administradora 
principal; 
habiendo considerado los escritos obrantes en autos y celebrada la vista el 19 de 
octubre de 2004; 
consideradas las observaciones presentadas: 
–        en nombre del Consejo de la Unión Europea, por los Sres. J. Schutte et J.-P. Hix, 
en calidad de agentes; 
–        en nombre del Gobierno checo, por el Sr. T. Boček, en calidad de agente; 
–        en nombre del Gobierno danés, por el Sr. J. Molde, en calidad de agente; 
–        en nombre del Gobierno alemán, por los Sres. W.-D. Plessing y A. Dittrich y la Sra. 
A. Tiemann, en calidad de agentes; 
–        en nombre del Gobierno helénico, por las Sras. A. Samoni-Rantou y S. Chala, en 
calidad de agentes; 
–        en nombre del Gobierno español, por la Sra. N. Díaz Abad, en calidad de agente; 
–        en nombre del Gobierno francés, por los Sres. R. Abraham y G. de Bergues y la 
Sra. A. Bodard-Hermant, en calidad de agentes; 
–        en nombre de Irlanda, por los Sres. D. O’Hagan y J. Gormley, en calidad de 
agentes, asistidos por el Sr. P. Sreenan, SC, y la Sra. N. Hyland, BL; 
–        en nombre del Gobierno italiano, por el Sr. I.M. Braguglia, en calidad de agente; 
–        en nombre del Gobierno neerlandés, por la Sra. S. Terstal, en calidad de agente; 
–        en nombre del Gobierno polaco, por el Sr. S. Królak, en calidad de agente; 
–        en nombre del Gobierno portugués, por el Sr. L. Fernandes y la Sra. R. Correia, en 
calidad de agentes; 
–        en nombre del Gobierno finlandés, por la Sra. A. Guimaraes-Purokoski, en calidad 
de agente; 
–        en nombre del Gobierno sueco, por el Sr. A. Kruse, en calidad de agente; 
–        en nombre del Gobierno del Reino Unido, por la Sra. R. Caudwell, en calidad de 
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agente, asistida por el Sr. A. Dashwood, Barrister; 
–        en nombre del Parlamento Europeo, por los Sres. H. Duintjer Tebbens y A. Caiola, 
en calidad de agentes; 
–        en nombre de la Comisión de las Comunidades Europeas, por el Sr. J. Iglesias 
Buhigues, la Sra. A.-M. Rouchaud-Joët y el Sr. M. Wilderspin, en calidad de agentes; 
habiendo oído en reunión con carácter reservado, el 15 de abril de 2005, al Sr. L.A. 
Geelhoed, Primer Abogado General, y a los Sres. F.G. Jacobs, P. Léger, D. Ruiz-Jarabo 
Colomer y A. Tizzano, a las Sras. C. Stix-Hackl y J. Kokott y al Sr. M. Poiares Maduro, 
Abogados Generales; 
emite el siguiente 
 
Dictamen 
1        La solicitud se refiere a la competencia exclusiva o compartida de la Comunidad 
Europea para celebrar el nuevo Convenio relativo a la competencia judicial, al 
reconocimiento y a la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, 
destinado a sustituir al actual Convenio de Lugano (en lo sucesivo, «acuerdo previsto» 
o «nuevo Convenio de Lugano»). 
 
2        A tenor del artículo 300 CE, apartado 6, «el Parlamento Europeo, el Consejo, la 
Comisión o un Estado miembro podrán solicitar el dictamen del Tribunal de Justicia 
sobre la compatibilidad de cualquier acuerdo previsto con las disposiciones del 
presente Tratado. Cuando el dictamen del Tribunal de Justicia sea negativo, el acuerdo 
sólo podrá entrar en vigor en las condiciones establecidas en el artículo 48 del Tratado 
de la Unión Europea». 
 
Exposición del contexto de la solicitud de dictamen 
Disposiciones pertinentes del Tratado CE 
 
3        La Tercera Parte del Tratado CE incluye el título I V, introducido por el Tratado de 
Ámsterdam y modificado por el Tratado de Niza, que contiene la base jurídica para la 
adopción, entre otras normas, de la legislación comunitaria en el ámbito de la 
cooperación judicial en materia civil. 
 
4        A este respecto, el articulo 61 CE, letra c), dispone lo siguiente: 
«A fin de establecer progresivamente un espacio de libertad, de seguridad y de justicia, 
el Consejo adoptará: 
[…] 
c)      medidas en el ámbito de la cooperación judicial en materia civil, de conformidad 
con el artículo 65». 
 
5        El artículo 65 CE tiene el siguiente tenor: 
«Las medidas en el ámbito de la cooperación judicial en materia civil con repercusión 
transfronteriza que se adopten de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 y en 
la medida necesaria para el correcto funcionamiento del mercado interior, incluirán: 
a)      mejorar y simplificar: 
–      el sistema de notificación o traslado transfronterizo de documentos judiciales y 
extrajudiciales; 
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–      la cooperación en la obtención de pruebas; 
–      el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en asuntos civiles y mercantiles, 
incluidos los extrajudiciales; 
b)      fomentar la compatibilidad de las normas aplicables en los Estados miembros 
sobre conflictos de leyes y de jurisdicción; 
c)      eliminar obstáculos al buen funcionamiento de los procedimientos civiles 
fomentando, si fuera necesario, la compatibilidad de las normas de procedimiento civil 
aplicables en los Estados miembros.» 
 
6        El artículo 67 CE, apartado 1, dispone lo siguiente: 
«Durante un período transitorio de cinco años a partir de la entrada en vigor del 
Tratado de Ámsterdam, el Consejo decidirá por unanimidad, a propuesta de la 
Comisión o a iniciativa de un Estado miembro y previa consulta al Parlamento 
Europeo.» 
 
7        Debe observarse asimismo que, a tenor del artículo 69 CE, «la aplicación del 
[título IV de la Tercera Parte del Tratado CE] quedará sometida a lo dispuesto en el 
Protocolo sobre la posición del Reino Unido y de Irlanda así como al Protocolo sobre la 
posición de Dinamarca […]». Como se desprende de los textos respectivos de ambos 
Protocolos, el Protocolo sobre la posición de Dinamarca (en lo sucesivo, «Protocolo 
danés») funciona de manera distinta a la del Protocolo sobre la posición del Reino 
Unido y de Irlanda. En efecto, éste permite al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte y a Irlanda quedar vinculados, si lo desean, por instrumentos adoptados 
sobre la base del artículo 61 CE, letra c), sin estar obligados, no obstante, a renunciar al 
Protocolo como tal. En cambio, no se ofrece esta opción al Reino de Dinamarca. Por 
consiguiente, los reglamentos adoptados sobre la base del citado título IV en el ámbito 
de la cooperación judicial en materia civil no vinculan a Dinamarca ni son aplicables 
respecto a este Estado. 
 
8        El artículo 293 CE (antiguo artículo 220 del Tratado CE), incluido en la Sexta Parte 
del Tratado, que contiene las disposiciones generales y finales, establece lo siguiente: 
«Los Estados miembros entablarán, en tanto sea necesario, negociaciones entre sí, a 
fin de asegurar en favor de sus nacionales: 
[...] 
–        la simplificación de las formalidades a que están sometidos el reconocimiento y 
la ejecución recíprocos de las decisiones judiciales y de los laudos arbitrales.» 
 
9        Otras disposiciones del Tratado se han utilizado como base jurídica de 
instrumentos comunitarios sectoriales que contienen reglas de competencia con 
carácter accesorio. El Consejo cita, a modo de ejemplo, el título X del Reglamento (CE) 
nº 40/94 del Consejo, de 20 de diciembre de 1993, sobre la marca comunitaria (DO 
1994, L 11, p. 1), basado en el artículo 235 del Tratado CE (actualmente artículo 
308 CE), y el artículo 6 de la Directiva 96/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 16 de diciembre de 1996, sobre el desplazamiento de trabajadores efectuado en el 
marco de una prestación de servicios (DO 1997, L 18, p. 1), basada en los artículos 57, 
apartado 2, del Tratado CE (actualmente artículo 47 CE, apartado 2, tras su 
modificación) y 66 del Tratado CE (actualmente artículo 55 CE). 
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Instrumentos comunitarios existentes en la fecha de la solicitud de dictamen 
El Reglamento (CE) nº 44/2001 
 
10      El Reglamento (CE) nº 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo 
a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil (DO 2001, L 12, p. 1), establece un régimen general de 
competencia judicial y de reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales 
aplicable en la Comunidad en materia civil y mercantil. 
 
11      Dicho Reglamento sustituyó, entre todos los Estados miembros excepto 
Dinamarca, al Convenio relativo a la competencia judicial y a la ejecución de 
resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, celebrado en Bruselas el 27 de 
septiembre de 1968 (DO 1972, L 299, p. 32; texto consolidado en DO 1998, C 27, p. 1), 
sobre la base del artículo 220, cuarto guión, del Tratado CEE (convertido en artículo 
220, cuarto guión, del Tratado CE y posteriormente en artículo 293 CE, cuarto guión), 
modificado por el Convenio de 9 de octubre de 1978 relativo a la adhesión del Reino 
de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (DO 
L 304, p. 1, y –texto modificado– p. 77; texto en español en DO 1989, L 285, p. 41), por 
el Convenio de 25 de octubre de 1982 relativo a la adhesión de la República Helénica 
(DO L 388, p. 1; texto en español en DO 1989, L 285, p. 54), por el Convenio de 26 de 
mayo de 1989 relativo a la adhesión del Reino de España y de la República Portuguesa 
(DO L 285, p. 1) y por el Convenio de 29 de noviembre de 1996 relativo a la adhesión 
de la República de Austria, de la República de Finlandia y del Reino de Suecia (DO 1997, 
C 15, p. 1) (en lo sucesivo, «Convenio de Bruselas»). 
 
12      De conformidad con el Protocolo danés, el Reglamento nº 44/2001 no se aplica a 
Dinamarca. En cambio, en virtud del artículo 3 del Protocolo sobre la posición del 
Reino Unido y de Irlanda, estos Estados miembros notificaron su deseo de participar 
en la adopción y en la aplicación de dicho Reglamento. 
 
13      El Tribunal de Justicia es competente para interpretar el Reglamento nº 44/2001 
en las condiciones definidas en los artículos 68 CE y 234 CE. 
 
El Convenio de Bruselas 
 
14      Dado que, en virtud del Protocolo danés, el Reglamento nº 44/2001 no vincula al 
Reino de Dinamarca y no le es aplicable, continúa aplicándose el Convenio de Bruselas 
a las relaciones entre dicho Estado miembro y los Estados vinculados por el 
Reglamento nº 44/2001. No obstante, es necesario señalar que el 19 de octubre de 
2005 se firmó en Bruselas un Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Reino de 
Dinamarca relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de 
resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, firma que fue aprobada en nombre 
de la Comunidad por la Decisión 2005/790/CE del Consejo, de 20 de septiembre de 
2005 (DO L 299, p. 61), a reserva de una decisión del Consejo sobre la celebración de 
dicho Acuerdo. 
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15      Por otra parte, el ámbito de aplicación del Reglamento nº 44/2001 está limitado 
por el artículo 299 CE, que define el ámbito de aplicación territorial del Tratado, 
mientras que el Convenio de Bruselas, como convenio de Derecho internacional, se 
extiende a determinados territorios de ultramar que pertenecen a distintos Estados 
miembros. Se trata, en el caso de la República Francesa, de los territorios de ultramar y 
Mayotte y, en el caso de los Países Bajos, de Aruba, sin que ello afecte a los demás 
Estados miembros. Por tanto, el citado Convenio sigue aplicándose en lo que a estos 
territorios se refiere. 
 
16      De conformidad con el Protocolo relativo a la interpretación por el Tribunal de 
Justicia del Convenio de 27 de septiembre de 1968 sobre la competencia judicial y la 
ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, firmado en 
Luxemburgo el 3 de junio de 1971 (DO 1975, L 204, p. 28; texto consolidado en DO 
1998, C 27, p. 28), el Tribunal de Justicia es competente para la interpretación del 
Convenio de Bruselas. 
 
El Convenio de Lugano 
 
17      El Convenio de Lugano relativo a la competencia judicial y a la ejecución de 
resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, firmado en Lugano el 16 de 
septiembre de 1988 (DO L 319, p. 9; en lo sucesivo, «Convenio de Lugano»), es 
consecuencia de la creación de la Asociación Europea de Libre Comercio (en lo 
sucesivo, «AELC») y del establecimiento entre los Estados contratantes de ésta y los 
Estados miembros de la Unión Europea de un sistema análogo al del Convenio de 
Bruselas. Dicho Convenio fue ratificado por los Estados afectados a excepción del 
Principado de Liechtenstein. Debido a la posterior adhesión a la Unión Europea de 
varios Estados miembros de la AELC, actualmente los únicos Estados contratantes que 
no son miembros de la Unión Europea son la República de Islandia, el Reino de 
Noruega y la Confederación Suiza, a los que se añadió la República de Polonia, que 
ratificó el citado Convenio el 1 de noviembre de 1999, si bien este Estado se convirtió 
en miembro de la Unión Europea el 1 de mayo de 2004. 
 
18      El Convenio de Lugano es paralelo al Convenio de Bruselas, en el sentido de que 
su objetivo consiste en que se aplique en las relaciones entre un Estado parte del 
Convenio de Bruselas y un Estado miembro de la AELC que sea parte del Convenio de 
Lugano, así como en las relaciones entre los Estados miembros de la AELC que sean 
parte del Convenio de Lugano inter se, un régimen que, con algunas excepciones, es el 
mismo que establece el Convenio de Bruselas. 
 
19      El Tribunal de Justicia no es competente para interpretar el Convenio de Lugano. 
No obstante, el Protocolo nº 2, sobre la interpretación uniforme del Convenio, 
estableció un mecanismo de intercambio de información respecto a las resoluciones 
judiciales dictadas en virtud del Convenio, y tanto los Estados miembros de la Unión 
Europea como los Estados que no son miembros de ésta han firmado declaraciones 
para que se interpreten del modo más uniforme posible dicho Convenio y las 
disposiciones del Convenio de Bruselas que son equivalentes a las de aquél. Por otra 
parte, el Protocolo nº 3 del Convenio de Lugano, relativo a la aplicación del artículo 57 
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de éste, prevé que si, a juicio de un Estado contratante, una disposición de un acto de 
las instituciones comunitarias no fuera compatible con este Convenio, los Estados 
contratantes considerarán sin demora la posibilidad de enmendarlo, sin perjuicio de la 
aplicación del procedimiento establecido en el citado Protocolo nº 2. 
 
Sinopsis histórica de los trabajos preparatorios relativos al acuerdo previsto 
 
20      En una sesión celebrada los días 4 y 5 de diciembre de 1997, el Consejo facultó a 
un grupo ad hoc integrado por los representantes de los Estados miembros de la Unión 
y de la República de Islandia, el Reino de Noruega y la Confederación Suiza para que 
iniciase trabajos con el fin de realizar una revisión paralela de los Convenios de 
Bruselas y de Lugano. Las negociaciones tenían esencialmente un doble objetivo, a 
saber, modernizar el régimen de ambos Convenios y eliminar las divergencias entre 
ellos. 
 
21      La misión del citado grupo ad hoc se basaba en el artículo 220 del Tratado CE y 
sus trabajos terminaron en abril de 1999. Dicho grupo alcanzó, en efecto, un acuerdo 
sobre un texto para revisar los Convenios de Bruselas y de Lugano. Este acuerdo fue 
ratificado en el plano político por el Consejo en su sesión nº 2184, celebrada los días 
27 y 28 de mayo de 1999 (Documento 7700/99 JUSTCIV 60, de 30 de abril de 1999). 
 
22      Tras la entrada en vigor del Tratado de Ámsterdam, que otorgó a la Comunidad 
nuevas competencias relativas a la cooperación judicial en materia civil, ya no era 
posible incorporar las modificaciones propuestas por el grupo ad hoc al régimen del 
Convenio de Bruselas mediante una revisión de este Convenio basada en el artículo 
293 CE. Por tanto, el 14 de julio de 1999, la Comisión presentó al Consejo una 
propuesta de Reglamento con el fin de incorporar al Derecho comunitario el resultado 
de los trabajos de dicho grupo. Así, el 22 de diciembre de 2000, el Consejo adoptó, 
sobre la base de los artículos 61 CE, letra c), y 67 CE, apartado 1, el Reglamento 
nº 44/2001, que entró en vigor el 1 de marzo de 2002. 
 
23      En cuanto al Convenio de Lugano, el 22 de marzo de 2002 la Comisión presentó 
una recomendación de decisión del Consejo por la que se la autorizase a iniciar 
negociaciones para la adopción de un convenio entre la Comunidad y Dinamarca, por 
una parte, habida cuenta del Protocolo sobre su posición, e Islandia, Noruega, Suiza y 
Polonia, por otra, sobre la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de 
resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, que sustituyera al Convenio de 
Lugano de 16 de septiembre de 1988 [documento SEC(2002) 298 final]. 
 
24      En su sesión nº 2455, que tuvo lugar los días 14 y 15 de octubre de 2002, el 
Consejo autorizó a la Comisión a iniciar negociaciones para la adopción del nuevo 
Convenio de Lugano, con independencia de que la celebración de éste sea 
competencia exclusiva de la Comunidad o competencia compartida entre ésta y los 
Estados miembros. Adoptó asimismo directrices de negociación. 
 
25      En su sesión nº 2489, que se celebró los días 27 y 28 de febrero de 2003, el 
Consejo decidió someter la presente solicitud de dictamen al Tribunal de Justicia. 
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Objeto del acuerdo previsto y solicitud de dictamen del Consejo 
 
26      En los puntos 8 a 12 de su solicitud de dictamen, el Consejo describe el objeto 
del acuerdo previsto como sigue: 
«8      El acuerdo previsto establecería un nuevo Convenio (de Lugano) relativo a la 
competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en materia civil 
y mercantil. El objeto y el contenido del acuerdo previsto derivan de las directrices de 
negociación, las cuales se refieren al texto de la revisión (doc. 7700/99) y al 
Reglamento nº 44/2001 del Consejo y cuyo objetivo es ajustar, en la medida de lo 
posible, las disposiciones sustanciales del acuerdo previsto a las disposiciones del 
Reglamento nº 44/2001. 
9      El punto 1 de las directrices de negociación establece en efecto que convendría 
que el acuerdo previsto incorpore el texto de la revisión acordado por el Consejo de 27 
y 28 de mayo de 1999 y que el texto de los títulos II a V del acuerdo debería adaptarse 
para permitir, en la medida de lo posible, una correspondencia con el texto del 
Reglamento nº 44/2001, dando por entendido que los textos del acuerdo y sus 
protocolos deberán adaptarse a fin de reflejar el hecho de que la Comunidad será 
Parte Contratante. 
10      Se prevé, pues, que las disposiciones sustanciales del acuerdo previsto se 
presenten de la siguiente forma: 
–              El título I sobre el ámbito de aplicación debería incorporar el texto del artículo 
1 del texto de la revisión. 
–              El título II sobre la competencia judicial debería, en la medida de lo posible, 
guardar correspondencia con el capítulo II del Reglamento nº 44/2001. No obstante, el 
apartado 5 del artículo 12 bis del texto de la revisión figuraría, llegado el caso, en lugar 
de la disposición del apartado 5 del artículo 14 del Reglamento nº 44/2001. 
–              El título III sobre el reconocimiento y la ejecución debería, en la medida de lo 
posible, guardar correspondencia con el capítulo III del Reglamento nº 44/2001. No 
obstante, la disposición sobre el beneficio de justicia gratuita contendría un segundo 
apartado. 
–              El título IV sobre los documentos públicos con fuerza ejecutiva y las 
transacciones judiciales debería, en la medida de lo posible, guardar correspondencia 
con el capítulo IV del Reglamento nº 44/2001. 
–              El título V, que contiene las disposiciones generales, debería, en la medida de 
lo posible, guardar correspondencia con las disposiciones del capítulo V del 
Reglamento nº 44/2001. 
11      El punto 2 de las directrices de negociación se refiere a las disposiciones de los 
títulos VII y siguientes del acuerdo previsto. 
–              La letra a) del punto 2 de las directrices de negociación estipula que “el 
Convenio deberá completarse, a fin de que establezca las relaciones con el Derecho 
comunitario y, en particular, con el Reglamento nº 44/2001. En este sentido, debería 
aplicarse el sistema ya previsto en el artículo 54 ter      (sic) del Convenio de Lugano de 
1988. Concretamente, las resoluciones dictadas en un Estado miembro se reconocerán 
y ejecutarán en otro Estado miembro de conformidad con el Derecho comunitario.” 
–              Las letras b) y c) del punto 2 de las directrices de negociación se refieren a los 
acuerdos relativos a materias particulares y a los acuerdos de no reconocimiento. 
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–              Las letras d) y e) del punto 2 de las directrices de negociación disponen que el 
acuerdo previsto ha de contener disposiciones que permitan solucionar la situación 
particular de Dinamarca, de los territorios franceses de ultramar y de las Antillas 
Neerlandesas y Aruba. Mientras que el Reglamento nº 44/2001 no se aplica ni a 
Dinamarca, ni a los territorios franceses de ultramar, ni tampoco a las Antillas 
Neerlandesas y a Aruba, el acuerdo previsto debería en principio aplicarse a tales 
países y territorios, al igual que el Convenio de Lugano de 1988. 
–              La letra f) del punto 2 de las directrices de negociación dispone que el 
acuerdo previsto sólo podrá entrar en vigor previa ratificación por al menos dos Partes 
contratantes. A reserva de la aplicación de las disposiciones transitorias y de su 
entrada en vigor con respecto a las Partes contratantes de que se trate, el acuerdo 
previsto sustituirá entre las Partes contratantes en cuestión al Convenio de Lugano 
de 1988. 
12      El texto de la revisión prevé, además, algunas modificaciones de las disposiciones 
finales del Convenio de Lugano de 1988, en particular las relativas a la adhesión al 
Convenio, así como de las disposiciones de los Protocolos nos 1, 2 y 3 anejos al 
Convenio.» 
 
27      La solicitud de dictamen del Consejo tiene la siguiente formulación: 
«La celebración del nuevo Convenio de Lugano sobre la competencia judicial, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, 
tal como se contempla en los apartados 8 a 12 del presente informe explicativo, ¿es 
enteramente competencia exclusiva de la Comunidad o es competencia compartida 
entre la Comunidad y los Estados miembros?» 
 
28      En la vista, el Consejo precisó que la cuestión de la competencia para celebrar 
acuerdos internacionales relativos a la cooperación judicial en materia civil, en el 
sentido del artículo 65 CE, se plantea con frecuencia en la práctica y que los Estados 
miembros están divididos al respecto. A su juicio, en su solicitud de dictamen no 
sostenía la tesis de la competencia exclusiva ni la de la competencia compartida, sino 
que se esforzó en analizar lo más correctamente posible los distintos aspectos de la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia. 
 
Observaciones escritas de los Estados miembros y de las instituciones 
 
29      Con arreglo al artículo 107, apartado 1, párrafo primero, del Reglamento de 
Procedimiento, la solicitud de dictamen fue notificada a la Comisión y al Parlamento, 
que han presentado observaciones. En virtud del artículo 24, párrafo segundo, del 
Estatuto del Tribunal de Justicia, éste instó asimismo a los Estados miembros a que se 
pronunciasen sobre la solicitud de dictamen. Así, han presentado observaciones 
escritas los Gobiernos alemán, helénico, español y francés, por Irlanda y por los 
Gobiernos italiano, neerlandés, portugués, finlandés, sueco y del Reino Unido. 
 
Sobre la admisibilidad de la solicitud 
 
30      El Consejo, apoyado por los Gobiernos español, francés y finlandés, por el 
Parlamento y por la Comisión, estima que procede admitir la solicitud de dictamen. 
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31      En efecto, afirma que la solicitud se atiene a lo que exige el artículo 107, 
apartado 2, del Reglamento de Procedimiento del Tribunal de Justicia, según el cual «el 
dictamen podrá referirse tanto a la compatibilidad del acuerdo proyectado con las 
disposiciones del Tratado CE como a la competencia de la Comunidad o de una de sus 
Instituciones para celebrarlo». Por lo que respecta al concepto de la distribución de 
competencias entre la Comunidad y los Estados miembros, el Consejo sostiene que, 
según jurisprudencia reiterada, procede admitir una solicitud de dictamen relativa a la 
cuestión de si un acuerdo está comprendido íntegramente dentro de la competencia 
exclusiva de la Comunidad o dentro de la competencia compartida entre esta última y 
los Estados miembros (dictamen 2/00, de 6 de diciembre de 2001, Rec. p. I-9713, 
apartado 19). El Consejo subraya que ése es, precisamente, el objeto de la cuestión por 
él planteada. 
 
32      Por otra parte, para comprobar si el acuerdo de que se trata está «previsto» en 
el sentido del artículo 300 CE, apartado 6, debe recordarse que, según el Tribunal de 
Justicia, basta que se conozca el objeto del acuerdo (dictamen 2/94, de 28 de marzo de 
1996, Rec. p. I-1759, apartado 11). El Consejo considera que ello se cumple en el caso 
objeto de examen, ya que las directrices de negociación determinan suficientemente 
el objeto y el contenido del citado acuerdo, así como las materias que debe regular. 
 
Sobre el fondo 
 
33      En su solicitud de dictamen, el Consejo expone los tres aspectos de la cuestión 
de la competencia de la Comunidad para celebrar el acuerdo previsto. En primer lugar, 
examina la posible existencia de una competencia externa explícita, en segundo lugar, 
la posible existencia de una competencia externa implícita y, por último, el carácter 
eventualmente exclusivo de esta competencia. 
 
Sobre la existencia de una competencia externa explícita 
 
34      El Consejo, apoyado a este respecto por todos los Estados miembros que han 
presentado observaciones ante el Tribunal de Justicia, por el Parlamento y la Comisión, 
señala que la materia del acuerdo previsto está comprendida en el ámbito de 
aplicación de los artículos 61 CE, letra c), y 67 CE. Precisa que esta base jurídica no 
prevé explícitamente una competencia externa de la Comunidad. 
 
Sobre la existencia de una competencia externa implícita 
 
35      Según el Consejo, todos los Estados miembros que han presentado 
observaciones ante el Tribunal de Justicia, el Parlamento y la Comisión, para 
determinar si existe una competencia externa implícita, es pertinente referirse al 
dictamen 1/76, de 26 de abril de 1977 (Rec. p. 741), concretado por el dictamen 1/94, 
de 15 de noviembre de 1994 (Rec. p. I-5267), cuyo contenido fue sintetizado por el 
Tribunal de Justicia en las sentencias denominadas «cielo abierto», de 5 de noviembre 
de 2002, Comisión/Dinamarca (C-467/98, Rec. p. I-9519), apartado 56; 
Comisión/Suecia (C-468/98, Rec. p. I-9575), apartado 53; Comisión/Finlandia 
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(C-469/98, Rec. p. I-9627), apartado 57; Comisión/Bélgica (C-471/98, Rec. p. I-9681), 
apartado 67; Comisión/Luxemburgo (C-472/98, Rec. p. I-9741), apartado 61; 
Comisión/Austria (C-475/98, Rec. p. I-9797), apartado 67, y Comisión/Alemania 
(C-476/98, Rec. p. I-9855), apartado 82. 
 
36      Dichas partes exponen que, según el principio establecido en el dictamen 1/76, 
antes citado, la competencia externa implícita existe no sólo en todos aquellos casos 
en que ya se ha utilizado la competencia interna para adoptar medidas relativas a la 
realización de las políticas comunes, sino también si las medidas comunitarias internas 
no se adoptan hasta el momento de la celebración y de la entrada en vigor del acuerdo 
internacional. Así pues, la competencia para obligar a la Comunidad frente a Estados 
terceros puede desprenderse de manera implícita de las disposiciones del Tratado que 
establecen la competencia interna, siempre que la participación de la Comunidad en el 
acuerdo internacional sea necesaria para la consecución de uno de los objetivos de 
ésta (véanse el dictamen 1/76, antes citado, apartados 3 y 4, y las sentencias «cielo 
abierto», antes citadas, en particular la sentencia Comisión/Dinamarca, apartado 56). 
 
37      Recuerdan que, en su jurisprudencia posterior, el Tribunal de Justicia precisó, en 
relación con la existencia de una competencia implícita exclusiva, que el supuesto 
previsto en el dictamen 1/76, antes citado, es aquel en que la competencia interna 
únicamente puede ejercitarse adecuadamente al mismo tiempo que la competencia 
externa (dictamen 1/94, antes citado, apartado 89), de modo que la celebración del 
acuerdo internacional sea necesaria para realizar los objetivos del Tratado que no 
puedan alcanzarse mediante el establecimiento de normas autónomas (formulación 
utilizada en las sentencias «cielo abierto», antes citadas, en particular, 
Comisión/Dinamarca, apartado 57). Según la expresión empleada por el Tribunal de 
Justicia en el apartado 86 del citado dictamen 1/94, la consecución del objetivo de la 
Comunidad debe estar «indisolublemente ligada» a la celebración del acuerdo 
internacional. 
 
38      El Consejo señala que la Comunidad ya ha adoptado normas internas relativas a 
la competencia judicial, al reconocimiento y a la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil, lo cual, a su juicio, justifica la competencia implícita de 
aquélla para celebrar el acuerdo previsto. A este respecto, cita el Reglamento 
nº 44/2001 y también, a modo de ejemplo, el título X del Reglamento nº 40/94 y el 
artículo 6 de la Directiva 96/71. 
 
39      El Consejo puntualiza que ni los Estados miembros ni la Comisión han invocado la 
necesidad de celebrar el acuerdo previsto. El Parlamento considera que tal necesidad 
no existe. En efecto, la cooperación judicial en materia civil a que se refiere el artículo 
65 CE bien podría limitarse a medidas dirigidas únicamente a los órganos 
jurisdiccionales y a las autoridades de los Estados miembros, sin que dichas medidas 
afecten a las relaciones con los Estados terceros, como indica el citado artículo, cuyo 
tenor precisa que las medidas previstas se adoptarán «en la medida necesaria para el 
correcto funcionamiento del mercado interior». 
 
40      Según el Gobierno alemán, debe descartarse, en cualquier caso, tal necesidad, ya 
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que la normativa interna no impone la participación simultánea de Estados terceros. 
 
41      El Gobierno helénico, que sostiene que la competencia judicial, el 
reconocimiento y la ejecución de las resoluciones judiciales en materia civil y mercantil 
constituyen tres ámbitos autónomos que sólo en parte están cubiertos por el 
Reglamento nº 44/2001, estima que la parte de cada uno de estos ámbitos que no 
abarca este Reglamento no está indisolublemente ligada a la celebración de un 
convenio internacional. Afirma que alegar lo contrario iría en contra de la autonomía 
del Derecho procesal internacional. Considera que, por tanto, al ser una normativa 
comunitaria parcial, dicho Reglamento no crea una competencia externa exclusiva 
sobre la base de los criterios establecidos en el dictamen 1/76, antes citado. 
 
42      Los Gobiernos finlandés y del Reino Unido sostienen que la celebración del 
acuerdo previsto no es indisociable del ejercicio de la competencia comunitaria 
interna. Este último Gobierno invoca como prueba de ello el hecho de que el Convenio 
de Lugano se celebrara diez años después de la firma del Convenio de Bruselas, y la 
adopción del Reglamento nº 44/2001, que tuvo lugar mucho antes que la actualización 
del Convenio de Lugano, no suscitara ningún reparo. 
 
Sobre la existencia de una competencia exclusiva basada en los principios elaborados 
en la sentencia AETC 
 
43      Según el Consejo, todos los Estados miembros que han presentado 
observaciones ante el Tribunal de Justicia, el Parlamento y la Comisión, la 
jurisprudencia pertinente para apreciar el carácter exclusivo o no de la competencia 
externa implícita de la Comunidad es la sentencia de 31 de marzo de 1971, 
Comisión/Consejo, denominada «AETC» (22/70, Rec. p. 263), concretada por los 
dictámenes 2/91, de 19 de marzo de 1993 (Rec. p. I-1061), y 1/94, antes citado. El 
Tribunal de Justicia resumió su postura en las sentencias «cielo abierto», antes citada, 
distinguiendo tres hipótesis. 
 
44      Los apartados 17 y 18 de la sentencia AETC, antes citada, están redactados como 
sigue: 
«17      que, en particular, cada vez que la Comunidad, con el fin de aplicar una política 
común prevista por el Tratado, adopta disposiciones que establecen normas comunes, 
en la forma que sea, los Estados miembros ya no tienen la facultad, bien actúen 
individual o incluso colectivamente, de contraer con Estados terceros obligaciones que 
afecten a dichas normas; 
18      que, en efecto, a medida que se establecen estas normas comunes, sólo la 
Comunidad puede asumir y ejecutar, con efecto para todo el ámbito de aplicación del 
ordenamiento jurídico comunitario, los compromisos contraídos frente a Estados 
terceros». 
 
45      Los apartados 81 a 84 de la sentencia Comisión/Dinamarca, antes citada, tienen 
el siguiente tenor: 
«81      Es necesario determinar además en qué circunstancias puede verse afectado o 
alterado el alcance de las normas comunes por las obligaciones internacionales 
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consideradas y, por tanto, en qué condiciones adquiere la Comunidad una 
competencia externa como consecuencia del ejercicio de su competencia interna. 
82      Según la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, se da el caso cuando las 
obligaciones internacionales están comprendidas dentro del ámbito de aplicación de 
las normas comunes (sentencia AETC, antes citada, apartado 30) o, en cualquier caso, 
dentro de un ámbito ya cubierto en gran medida por tales normas (dictamen 2/91, 
antes citado, apartado 25). En este supuesto, el Tribunal de Justicia ha declarado que 
los Estados miembros no pueden contraer obligaciones internacionales al margen de 
las instituciones comunes, aunque no exista ninguna contradicción entre éstas y las 
normas comunes (dictamen 2/91, antes citado, apartados 25 y 26). 
83      Así pues, cuando la Comunidad ha incluido en sus actos legislativos internos 
cláusulas relativas al trato que ha de otorgarse a los nacionales de países terceros o ha 
conferido expresamente a sus instituciones competencia para negociar con los países 
terceros, adquiere una competencia externa exclusiva en la medida cubierta por 
dichos actos (dictámenes […] 1/94, [antes citado,] apartado 95, y 2/92, [de 24 de 
marzo de 1995, Rec. p. I-521,] apartado 33). 
84      Lo mismo sucede, aunque no exista una cláusula expresa que faculte a sus 
instituciones para negociar con países terceros, cuando la Comunidad haya llevado a 
cabo una armonización completa en un ámbito determinado, ya que las normas 
comunes así adoptadas podrían verse afectadas, en el sentido de la sentencia AETC, 
antes citada, si los Estados miembros conservaran libertad de negociación con los 
países terceros (véanse los dictámenes, antes citados, 1/94, apartado 96, y 2/92, 
apartado 33).» 
 
46      El Gobierno del Reino Unido pide al Tribunal de Justicia que reconsidere el 
principio enunciado en el apartado 82 de la sentencia Comisión/Dinamarca, antes 
citada, por motivos basados en los principios generales del Tratado que regulan los 
límites de las competencias de la Comunidad y en la coherencia interna de la 
jurisprudencia sobre el efecto de un acuerdo internacional en el sentido de la 
sentencia AETC, antes citada. 
 
47      Dicho Gobierno alega, en primer lugar, que el segundo elemento del criterio 
establecido por el Tribunal de Justicia en el apartado 82 de la sentencia 
Comisión/Dinamarca, antes citada, que remite al apartado 25 del dictamen 2/91, antes 
citado, a saber, la expresión «en cualquier caso, dentro de un ámbito ya cubierto en 
gran medida por normas comunes», no es claro ni preciso, lo cual genera 
incertidumbre y es inaceptable en materia de limitación de las competencias de los 
Estados miembros, siendo así que, con arreglo al artículo 5 CE, párrafo primero, la 
Comunidad sólo dispone de competencias de atribución. 
 
48      En segundo lugar, señala que dicho elemento del criterio es difícilmente 
conciliable con los supuestos especiales de afectación, en el sentido de la sentencia 
AETC, antes citada, expuestos como ejemplos de este segundo elemento en los 
apartados 83 y 84 de la sentencia Comisión/Dinamarca, antes citada. Precisa que este 
elemento no es pertinente para determinar si se produce un efecto en el sentido de la 
citada sentencia AETC cuando se insertan en un acto cláusulas relativas al trato de 
nacionales de Estados terceros, ya que la exclusividad de la competencia se 
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circunscribe a las materias específicas que regula ese acto. A juicio de este Gobierno, 
resulta aplicable más bien el primer elemento del criterio general, es decir, la 
expresión «cuando las obligaciones internacionales están comprendidas dentro del 
ámbito de aplicación de las normas comunes». Lo mismo puede afirmarse del tercer 
supuesto, relativo a la realización de una armonización completa, lo cual descarta 
necesariamente que el ámbito de que se trate sólo esté cubierto «en gran medida» 
por normas comunitarias. El Gobierno del Reino Unido considera que el abandono de 
dicho elemento del criterio permitiría definir con mayor precisión el efecto en el 
sentido de la sentencia AETC, antes citada, garantizando al mismo tiempo el respeto 
por los Estados miembros de su deber de cooperación leal cuando actúan en el ámbito 
internacional. 
 
49      Examinando el primer supuesto definido en el apartado 83 de la sentencia 
Comisión/Dinamarca, antes citada, que remite a los apartados 95 del dictamen 1/94, 
antes citado, y 33 del dictamen 2/92, antes citado, a saber, «cuando la Comunidad ha 
incluido en sus actos legislativos internos cláusulas relativas al trato que ha de 
otorgarse a los nacionales de países terceros», el Consejo, apoyado por los Gobiernos 
alemán y francés, considera que tal supuesto no se da en el caso del Reglamento 
nº 44/2001. En efecto, de los artículos 2 y 4 de éste se desprende que el criterio 
pertinente para la aplicación de dicho Reglamento es el domicilio y no la nacionalidad. 
 
50      El Gobierno italiano señala que es posible abogar por la extensión implícita del 
Reglamento nº 44/2001 a los nacionales de países terceros, dado que el artículo 4 de 
éste dispone que, en relación con las personas que no están domiciliadas en la 
Comunidad, la competencia se regula por la ley de cada Estado miembro, y los 
artículos 32 a 37 de dicho Reglamento establecen un sistema de reconocimiento de las 
resoluciones dictadas por los órganos jurisdiccionales de los demás Estados miembros. 
 
51      La Comisión estima que el Reglamento nº 44/2001 contiene «cláusulas relativas 
al trato que ha de otorgarse a los nacionales de países terceros», en la medida en que 
los artículos 2 y 4 del citado Reglamento determinan que éste sea aplicable en las 
relaciones entre Estados, más allá de las fronteras externas de la Comunidad, sin 
ningún límite geográfico ni ninguna limitación del ámbito de aplicación personal. 
 
52      La Comisión afirma que, por tanto, el Reglamento nº 44/2001 incorpora las 
reglas de competencia territorial de los Estados miembros por lo que respecta a los 
demandados domiciliados fuera de la Comunidad, lo cual justifica la competencia 
exclusiva de ésta para celebrar el acuerdo previsto. 
 
53      El Gobierno sueco sostiene que una norma que regula la cooperación judicial en 
materia civil no va dirigida directamente a los particulares, sino a los órganos 
jurisdiccionales que deben aplicarla. En consecuencia, el factor decisivo en cuanto al 
ámbito de aplicación del Reglamento nº 44/2001 no es que un nacional de un país 
tercero esté o no comprendido en el ámbito de aplicación de sus disposiciones, sino 
que el órgano jurisdiccional tenga su sede en la Unión. 
 
54      Examinando el segundo supuesto definido en el apartado 83 de la sentencia 
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Comisión/Dinamarca, antes citada, que remite a los apartados 95 del dictamen 1/94, 
antes citado, y 33 del dictamen 2/92, antes citado, a saber, cuando la Comunidad «ha 
conferido expresamente a sus instituciones competencia para negociar con los países 
terceros», el Consejo, apoyado al menos de manera implícita por la mayor parte de los 
Gobiernos que han presentado observaciones ante el Tribunal de Justicia, estima que 
tal supuesto no se da en este caso. 
 
55      La Comisión señala que el Consejo la ha autorizado regularmente a llevar a cabo 
negociaciones internacionales para incluir en instrumentos internacionales 
disposiciones relativas a las reglas de competencia internacional y al reconocimiento y 
ejecución de resoluciones, sin que los Estados miembros hayan pretendido nunca 
negociar solos las reglas de competencia aplicables a los demandados domiciliados 
fuera del territorio de los Estados miembros. 
 
56      Por otra parte, el Gobierno italiano, el Parlamento y la Comisión recuerdan la 
diferencia existente entre el tenor del artículo 71, apartado 1, del Reglamento 
nº 44/2001, según el cual «el presente Reglamento no afectará a los convenios en que 
los Estados miembros fueren parte y que, en materias particulares, regularen la 
competencia judicial, el reconocimiento o la ejecución de las resoluciones», y el del 
artículo 57, apartado 1, del Convenio de Bruselas, según el cual «el presente Convenio 
no afectará los convenios en que los Estados contratantes fueren o llegaren a ser parte 
y que, en materias particulares, regularen la competencia judicial, el reconocimiento o 
la ejecución de las resoluciones». De la supresión de las palabras «o llegaren a ser 
parte» en el artículo 71 deducen que dicho Reglamento se basa implícitamente en la 
premisa de que la Comunidad es la única competente para celebrar acuerdos que se 
refieran de manera general a materias de carácter civil o mercantil. Según el 
Parlamento, esta interpretación se impone tanto más en el caso del Convenio de 
Lugano, que cubre por completo el ámbito abarcado por el citado Reglamento. 
 
57      El Gobierno portugués rechaza tal deducción. Sostiene que el tenor del artículo 
71 del Reglamento nº 44/2001 muestra que las normas contenidas en éste siempre 
prevalecerán sobre cualesquiera otras normas de convenios generales que regulen las 
mismas situaciones. Afirma que, en todo caso, el acuerdo previsto regula en principio 
situaciones a las que no se aplica el citado Reglamento. 
 
58      Por último, examinando el tercer supuesto previsto en el apartado 84 de la 
sentencia Comisión/Dinamarca, antes citada, que remite a los apartados 96 del 
dictamen 1/94, antes citado, y 33 del dictamen 2/92, antes citado, a saber, «cuando la 
Comunidad haya llevado a cabo una armonización completa en un ámbito 
determinado», el Consejo toma en consideración, en primer lugar, la determinación 
del ámbito pertinente, en segundo lugar, la posible repercusión de la «cláusula de 
desconexión» del acuerdo previsto y, en tercer lugar, la posible repercusión de la 
identidad entre las disposiciones del acuerdo previsto y las normas comunitarias 
internas. 
 
 
–       Determinación del ámbito pertinente 
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59      Para determinar el ámbito pertinente, el Consejo, al igual que la mayor parte de 
los Estados miembros que han presentado observaciones ante el Tribunal de Justicia, 
afirma que no basta con atenerse al título del ámbito, sino que es preciso comparar 
concretamente los ámbitos de aplicación material, personal y territorial del 
Reglamento nº 44/2001 con los del acuerdo previsto y comprobar si las estipulaciones 
de éste afectan a las normas contenidas en la normativa comunitaria. Sin embargo, el 
Gobierno italiano señala que el Tribunal de Justicia nunca ha llevado a cabo una 
apreciación de la repercusión de los compromisos internacionales contraídos por los 
Estados miembros sobre las disposiciones comunitarias, sino que siempre se ha 
limitado a comparar los ámbitos cubiertos, por una parte, por un acuerdo 
internacional y, por otra, por la normativa comunitaria. 
 
60      Varios de los citados Gobiernos señalan que el alcance del ámbito de que se trata 
debe analizarse teniendo en cuenta la base jurídica del Reglamento nº 44/2001 y el 
artículo 65 CE. Recuerdan que, según esta disposición, la Comunidad es competente 
para adoptar medidas «en la medida necesaria para el correcto funcionamiento del 
mercado interior». Irlanda y el Gobierno portugués observan asimismo que la 
expresión utilizada en dicho artículo, letra b), no es «aproximar las normas», sino 
«fomentar la compatibilidad de las normas aplicables en los Estados miembros sobre 
conflictos de leyes y de jurisdicción», lo que, a su juicio, da a entender que no existe 
una atribución interna global en materia de competencia, de reconocimiento y de 
ejecución, sino que tal atribución está sujeta a un análisis casuístico. El Gobierno sueco 
pone de manifiesto también la diferencia existente entre reconocimiento mutuo y 
armonización de las normas materiales y sostiene que, a falta de tal armonización, no 
se puede obligar a un Estado miembro a extender a países terceros un sistema de 
reconocimiento de resoluciones judiciales sin que ese Estado miembro haya expresado 
su conformidad en considerar que el sistema jurídico de dicho país tercero se ajusta a 
exigencias de seguridad jurídica tales que le permitan renunciar a la tutela que 
dispensa a sus propios nacionales. 
 
61      En cambio, el Gobierno italiano considera que las disposiciones del Reglamento 
nº 44/2001 establecen un régimen completo en el ámbito de la competencia judicial, 
del reconocimiento y de la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y 
mercantil. Afirma que esta interpretación se ve confirmada por la jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia relativa al Convenio de Bruselas, según la cual éste ha establecido 
un procedimiento de exequátur que constituye un sistema autónomo y completo, 
incluso en el ámbito de los posibles recursos (sentencia de 2 de julio de 1985, Brasserie 
du Pêcheur, 148/84, Rec. p. 1981, apartado 17). Por consiguiente, concluye el 
Gobierno italiano, la competencia para celebrar el acuerdo previsto corresponde 
exclusivamente a la Comunidad. 
 
62      El Parlamento sostiene que el concepto de ámbito sólo debe abarcar el ámbito 
de aplicación material del Reglamento nº 44/2001 y que no es pertinente tomar en 
consideración su ámbito de aplicación personal y territorial. Concluye que el acuerdo 
previsto se inscribe íntegramente en el objeto de dicho Reglamento, a saber, un 
conjunto de normas para determinar, en los litigios transfronterizos, la competencia 



 3838 

judicial y los requisitos de reconocimiento y de ejecución en los Estados vinculados por 
el acuerdo y por el Reglamento de las resoluciones judiciales en materia civil y 
mercantil y que, por tanto, la Comunidad es competente con carácter exclusivo para su 
celebración. 
 
63      Según la Comisión, el acuerdo previsto está comprendido íntegramente en el 
ámbito de aplicación del Reglamento nº 44/2001, ya que todas las situaciones 
contempladas en el acuerdo ya están incluidas en el ámbito de las normas comunes 
cuyo objetivo es evitar los conflictos negativos o positivos de competencia. En efecto, 
es preciso considerar que, aunque remitan al Derecho nacional, las reglas de 
competencia son normas comunitarias. Asimismo, los casos de incompetencia de los 
órganos jurisdiccionales de la Comunidad no son lagunas o vacíos que un Estado 
miembro pueda colmar, sino opciones definitivas del legislador comunitario. 
 
64      Por lo que respecta al ámbito cubierto por el capítulo II del Reglamento 
nº 44/2001, relativo a la competencia de los órganos jurisdiccionales de los Estados 
miembros, el Consejo y la mayor parte de los Gobiernos que han presentado 
observaciones ante el Tribunal de Justicia recuerdan el texto del artículo 4, apartado 1, 
de dicho Reglamento, según el cual, «si el demandado no estuviere domiciliado en un 
Estado miembro, la competencia judicial se regirá, en cada Estado miembro, por la ley 
de este Estado miembro, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en los artículos 
22 y 23». De ello infieren que este Reglamento puede interpretarse en el sentido de 
que su capítulo II sólo se aplica, en principio, cuando el demandado está domiciliado 
en el territorio de un Estado miembro y que, salvo algunas excepciones, los Estados 
miembros siguen siendo competentes para determinar la competencia de sus órganos 
jurisdiccionales cuando el demandado no está domiciliado en la Comunidad. A su 
juicio, por tanto, el acuerdo previsto no invade el ámbito de la norma comunitaria. 
 
65      El Gobierno francés señala que podría considerarse que el artículo 4, apartado 1, 
del Reglamento nº 44/2001 realiza una delegación de competencia de la Comunidad a 
los Estados miembros, lo que justificaría la competencia comunitaria. Sin embargo, 
manifiesta su desacuerdo con esta interpretación y, al igual que el Gobierno del Reino 
Unido, destaca que esta disposición tiene valor declaratorio dado que extrae la 
consecuencia del artículo 2, apartado 1, del mismo Reglamento, que restringe la 
aplicación de la regla general de competencia a los demandados domiciliados en un 
Estado miembro. A su juicio, esta interpretación se ve confirmada por el uso del 
indicativo en el noveno considerando del citado Reglamento, según el cual «los 
demandados no domiciliados en un Estado miembro estarán generalmente sujetos a 
las reglas nacionales de competencia aplicables en el territorio del Estado miembro del 
tribunal ante el que se presente la demanda […]». 
 
66      El Gobierno finlandés rechaza igualmente la tesis de que el artículo 4, apartado 
1, del Reglamento nº 44/2001 equivalga a la adopción de normas comunes en el 
sentido de la sentencia AETC, antes citada. Si bien es cierto que, en la sentencia de 10 
de febrero de 1994, Mund & Fester (C-398/92, Rec. p. I-467), el Tribunal de Justicia 
declaró que tanto el Convenio de Bruselas como las disposiciones nacionales a las que 
remite están vinculados al Tratado, en el asunto que dio lugar a aquella sentencia no 
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se trataba de la interpretación del artículo 4 de dicho Convenio (que corresponde al 
artículo 4 del citado Reglamento), sino de una situación en la cual ambas partes tenían 
su domicilio en un Estado contratante de este Convenio. Por otro lado, el hecho de que 
una disposición remita al Tratado no significa automáticamente que las cuestiones 
relativas al ámbito de aplicación de esta disposición correspondan a la competencia de 
la Comunidad, ya que el Tratado no se limita a traspasar una determinada 
competencia a la Comunidad, sino que establece asimismo las obligaciones que los 
Estados miembros deben respetar cuando ejercen su propia competencia (véase, en 
particular, la sentencia de 5 de noviembre de 2002, Comisión/Reino Unido, C-466/98, 
Rec. p. I-9427, apartado 41). Por último, el Gobierno finlandés afirma que los 
convenios celebrados por los Estados miembros en materia de competencia judicial 
también están incluidos en el concepto de «ley de un Estado miembro» utilizado en el 
artículo 4, apartado 1, del mismo Reglamento y que no está justificado considerar que 
sólo mediante la incorporación a éste de una determinada norma puede la Comunidad 
haber adquirido la competencia exclusiva de celebrar acuerdos internacionales en las 
materias comprendidas dentro del ámbito de aplicación de dicha norma. 
 
67      El Consejo y la mayor parte de los Estados miembros que han presentado 
observaciones ante el Tribunal de Justicia señalan que el Reglamento nº 44/2001 prevé 
algunos casos en los cuales, como excepción al principio que figura en el artículo 4, 
apartado 1, de éste, la competencia de los órganos jurisdiccionales de los Estados 
miembros es determinada por las disposiciones de este Reglamento, aun cuando el 
demandado no esté domiciliado en el territorio de un Estado miembro. Se trata: 
–        de las competencias exclusivas a que se refiere el artículo 22 (por ejemplo, 
litigios relativos a derechos inmobiliarios, a la validez de las decisiones de personas 
jurídicas, a la validez de la inscripción en registros públicos, litigios en materia de 
ejecución de resoluciones); 
–        de la prórroga de competencia a que se refiere el artículo 23 (en caso de 
celebración de un acuerdo atributivo de competencia); 
–        de las disposiciones de competencia que protegen a una parte considerada más 
débil: 
–      en materia de seguros (artículo 9, apartado 2) 
–      en materia de contratos celebrados por un consumidor (artículo 15, apartado 2) 
–      en materia de contratos individuales de trabajo (artículo 18, apartado 2); 
–        de las disposiciones relativas a la litispendencia y a la conexidad (artículos 27 
a 30). 
68      Según el Consejo y la mayor parte de los Estados miembros que han presentado 
observaciones ante el Tribunal de Justicia, el acuerdo previsto puede, en la medida de 
estas excepciones, alterar la parte del Reglamento nº 44/2001 relativa a la 
competencia de los órganos judiciales. Así, el Gobierno alemán estima que las reglas 
de competencia previstas por este acuerdo pueden alterar o modificar el alcance de 
las reglas de competencia de dicho Reglamento y que, por lo que respecta a algunas 
partes del nuevo Convenio de Lugano, existe, por tanto, una competencia exclusiva de 
la Comunidad. No obstante, el Gobierno portugués sostiene que la excepción no 
permite cuestionar la regla y que no es necesario, a este respecto, prever todas las 
situaciones en las que eventualmente podría surgir una competencia exclusiva de la 
Comunidad. 
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69      A juicio del citado Gobierno, lo mismo sucedería con una cláusula como la del 
artículo 54 ter, apartado 2, del Convenio de Lugano, que prevé determinados 
supuestos en los cuales el acuerdo previsto es de aplicación en todo caso (supuestos 
de competencia exclusiva, de prórroga de competencia, de litispendencia y de 
conexidad y, en materia de reconocimiento y ejecución, cuando bien el Estado de 
origen o bien el Estado requerido no sea miembro de la Comunidad). 
 
70      Según afirma, dicha cláusula puede afectar al ámbito de aplicación del 
Reglamento nº 44/2001. Así, las reglas del acuerdo previsto relativas a las 
competencias exclusivas imponen la competencia de un órgano jurisdiccional de un 
país tercero, aun cuando el demandado esté domiciliado en la Comunidad. Sin 
embargo, estos casos excepcionales no pueden afectar, a su juicio, al alcance general 
del citado Reglamento y justificar una competencia exclusiva de la Comunidad. 
 
71      A este respecto, Irlanda formula tres observaciones. En primer lugar, considera 
que resulta difícil saber en qué situación concreta una disposición como el artículo 
54 ter, apartado 2, del Convenio de Lugano puede implicar un conflicto entre el 
Reglamento nº 44/2001 y el acuerdo previsto, dado que todas las situaciones previstas 
por dicha disposición quedan fuera del ámbito de aplicación de este Reglamento. En 
segundo lugar, afirma que, puesto que esta disposición es idéntica al citado artículo 
54 ter, apartado 2, en su versión vigente actualmente y la Comunidad será parte del 
nuevo Convenio de Lugano, que debería ser un acuerdo mixto, no se puede afirmar 
que los Estados miembros contraigan con Estados terceros obligaciones que afectan a 
normas comunitarias. Por tanto, la situación es distinta de aquella en la que un Estado 
miembro contrae obligaciones con Estados terceros sin la participación de la 
Comunidad. Por último, señala que la única consecuencia de que una cláusula como el 
citado artículo 54 ter, apartado 2, produzca un efecto sobre normas comunitarias es 
que la Comunidad tenga una competencia exclusiva para negociar únicamente esta 
disposición, y que los Estados miembros siguen siendo competentes respecto a las 
demás disposiciones del acuerdo previsto. 
 
72      Por lo que se refiere a la competencia de los tribunales, el Parlamento sostiene 
que el Reglamento nº 44/2001 no se aplica únicamente a los litigios supuestamente 
intracomunitarios. En efecto, este Reglamento es asimismo aplicable cuando ante un 
órgano jurisdiccional de un Estado miembro se presente una demanda contra un 
demandado domiciliado fuera de la Comunidad. Según el Parlamento, fue el legislador 
comunitario quien estableció la regla de competencia contenida en el artículo 4 de 
dicho Reglamento y los Estados miembros no son competentes para modificarla. A lo 
sumo, pueden modificar sus leyes nacionales aplicables mediante autorización 
comunitaria. A su juicio, en consecuencia, el alcance del citado artículo 4 se verá, pues, 
alterado por el acuerdo previsto, ya que los demandados domiciliados en los Estados 
contratantes del Convenio de Lugano ya no podrán serlo ante un tribunal de un Estado 
miembro en virtud de las reglas nacionales de competencia, mientras que, con arreglo 
al citado artículo 4, éstas pueden en principio ser invocadas contra cualquier 
demandado domiciliado fuera de la Comunidad. 
 
73      Aplicando el mismo razonamiento que el Parlamento, la Comisión estima que el 
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hecho de que el Reglamento nº 44/2001 resulte afectado constituye precisamente el 
objeto de la negociación. Por lo que se refiere a las reglas de competencia, el acuerdo 
previsto tiene necesariamente como consecuencia neutralizar la regla contenida en el 
artículo 4 de dicho Reglamento, que confiere una competencia residual a los órganos 
jurisdiccionales de un Estado miembro con respecto a los demandados domiciliados en 
un Estado que no sea miembro de la Comunidad pero sí parte del Convenio de Lugano. 
A su juicio, el citado artículo 4 se vería afectado si los Estados miembros pudieran 
pactar tales cláusulas para extender el efecto de dicho artículo a otros Estados 
terceros. 
 
74      En consecuencia, la Comisión rechaza las alegaciones que justifican la existencia 
de una competencia de los Estados miembros sobre la base del artículo 4 del 
Reglamento nº 44/2001. En primer lugar, sostiene, siendo apoyada por el Parlamento, 
que la regla contenida en dicho artículo fue establecida por el legislador comunitario y 
que, por tanto, los Estados miembros ya no son competentes para decidir que, en sus 
relaciones con los Estados, ya no sean aplicables las leyes nacionales, sino otras 
normas. En segundo lugar, señala que cualquier regla de competencia negociada en el 
marco del acuerdo previsto que fuera aplicable contra demandados domiciliados fuera 
de la Comunidad afectaría a las reglas de competencia armonizadas, dado que el 
objetivo de éstas es evitar los conflictos positivos o negativos de competencia y los 
casos de litispendencia o de resoluciones inconciliables. 
 
75      Por lo que respecta a la parte del Reglamento nº 44/2001 relativa al 
reconocimiento y a la ejecución de las resoluciones judiciales, a saber, el capítulo III de 
éste, el Consejo y la mayor parte de los Estados miembros que han presentado 
observaciones ante el Tribunal de Justicia señalan que los ámbitos de aplicación del 
acuerdo previsto y de dicho Reglamento no son en modo alguno coincidentes. El 
Gobierno alemán, en particular, alega que el citado Reglamento no es aplicable a las 
resoluciones judiciales «ajenas» a la Comunidad. El Gobierno portugués se pregunta 
cómo el reconocimiento mutuo de resoluciones judiciales que emanan de órganos 
jurisdiccionales de los Estados miembros de la Comunidad puede resultar afectado por 
el establecimiento de normas de reconocimiento de las resoluciones de los tribunales 
de Estados que no son miembros de ésta. En efecto, el Reglamento nº 44/2001 se 
refiere al reconocimiento y a la ejecución, por un Estado miembro, de una resolución 
dictada por un órgano jurisdiccional de otro Estado miembro, mientras que el acuerdo 
previsto versa sobre el reconocimiento y la ejecución, por un Estado miembro, de una 
resolución dictada por un órgano jurisdiccional de un Estado tercero y, por un Estado 
tercero, de una resolución dictada por un órgano jurisdiccional de un Estado miembro. 
 
76      En cambio, la Comisión estima que las disposiciones negociadas por los Estados 
miembros afectan también al capítulo III del Reglamento nº 44/2001. Destaca que 
dicho Reglamento y el acuerdo previsto contienen un mismo y único cuerpo de normas 
aplicables, en principio, cualquiera que sea el Estado en el que tenga su sede el 
tribunal del que emane la resolución. 
 
77      El Parlamento sostiene la misma tesis. A su juicio, las normas enunciadas en el 
Reglamento nº 44/2001 también resultarán afectadas por el acuerdo previsto, dado 
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que el hecho de limitar la aplicación del citado capítulo III a las resoluciones de otros 
Estados miembros constituye una opción deliberada del legislador. Considera que la 
obligación de tratar de la misma forma las resoluciones dictadas en los Estados 
contratantes del Convenio de Lugano, que se derivará del nuevo Convenio de Lugano, 
modificará esta situación jurídica. 
 
–       La «cláusula de desconexión» 
 
78      El Consejo y la mayor parte de los Estados miembros que han presentado 
observaciones ante el Tribunal de Justicia examinan la posible repercusión de la 
«cláusula de desconexión» prevista en el punto 2, letra a), de las directrices de 
negociación, que remite a los principios establecidos en el artículo 54 ter del Convenio 
de Lugano. Como expone el Gobierno helénico, el efecto de esta cláusula consiste en 
«desconectar» una materia restringida, que puede justificar una competencia 
exclusiva de la Comunidad, del resto del acuerdo previsto. A su juicio, esta cláusula, tal 
como está formulada en el artículo 54 ter, apartado 1, del Convenio de Lugano, tiene 
como efecto esencialmente que, entre sí, los Estados miembros aplicarán el 
Reglamento nº 44/2001 y no el nuevo Convenio de Lugano. 
 
79      El Consejo y los citados Gobiernos se pronuncian al respecto teniendo en cuenta 
la jurisprudencia del Tribunal de Justicia resultante de las sentencias «cielo abierto», 
antes citadas, y, en particular, del apartado 101 de la sentencia Comisión/Dinamarca, 
que está redactado como sigue: 
«101      Esta constatación no queda desvirtuada por la circunstancia de que el citado 
artículo 9 [del Acuerdo bilateral denominado “de cielo abierto” celebrado en 1995 en 
el ámbito del transporte aéreo entre el Reino de Dinamarca y los Estados Unidos de 
América] imponga, para los transportes aéreos a los que sea aplicable el Reglamento 
[(CEE) nº 2409/92 del Consejo, de 23 de julio de 1992, sobre tarifas y fletes de los 
servicios aéreos (DO L 240, p. 15)], la obligación de que se respete este Reglamento. En 
efecto, por muy loable que fuera esta iniciativa del Reino de Dinamarca destinada a 
preservar la aplicación del Reglamento nº 2409/92, no es menos cierto que el 
incumplimiento de este Estado miembro es consecuencia de que no estuviera 
autorizado a contraer por sí solo tal obligación, aunque el contenido de ésta no sea 
contrario al Derecho comunitario.» 
 
80      El Consejo señala que, en el dictamen 2/91, antes citado, el Tribunal de Justicia 
tomó en consideración una cláusula contenida en el Convenio nº 170 de la 
Organización Internacional del Trabajo, sobre la seguridad en la utilización de los 
productos químicos en el trabajo, que permitía a los miembros de dicha Organización 
aplicar normas internas más rigurosas. Afirma que a fortiori debe tenerse en cuenta 
una norma como la establecida en el artículo 54 ter, apartado 1, del Convenio de 
Lugano, que prevé la aplicación de las normas internas en lugar de las del acuerdo 
previsto. 
 
81      El Gobierno del Reino Unido, en particular, señala la diferencia que existe entre 
la cláusula a la que se refieren las sentencias «cielo abierto», antes citadas, y la del 
artículo 54 ter del Convenio de Lugano. Al contrario de lo que sucedía en los asuntos 
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que dieron lugar a aquellas sentencias, en los cuales el ámbito de aplicación del 
acuerdo denominado «de cielo abierto» celebrado en 1995 con los Estados Unidos de 
América e impugnado por la Comisión cubría el de las normas comunitarias, la cláusula 
contenida en el apartado 1 del citado artículo tiene por objeto definir el alcance 
respectivo de los dos conjuntos de normas, es decir, garantizar que las normas 
contenidas en los dos instrumentos regulen materias distintas. Como expone el 
Gobierno alemán, también se podría haber utilizado otra técnica jurídica y haber 
formulado las normas de reconocimiento y de ejecución de manera más restrictiva, de 
modo que sólo se aplicaran a las relaciones entre los Estados miembros y los demás 
Estados contratantes de dicho Convenio. 
 
82      En cambio, el Parlamento hace referencia a la sentencia Comisión/Dinamarca, 
antes citada, y concluye que, aunque se introdujera en el acuerdo previsto una 
disposición equivalente al artículo 54 ter del Convenio de Lugano y no existiese 
contradicción alguna entre éste y el Reglamento nº 44/2001, no correspondería a los 
Estados miembros celebrar dicho acuerdo. 
 
83      La Comisión señala que, en la mayoría de los casos, las cláusulas de desconexión 
aparecen en acuerdos de tipo «mixto» y sostiene que el deseo del Consejo de incluir 
tal cláusula en el acuerdo previsto, expresado en las directrices de negociación, puede 
considerarse un intento poco hábil de prejuzgar el carácter mixto de dicho acuerdo. 
Estima que la exclusividad de la competencia externa de la Comunidad, al igual que la 
base jurídica de una normativa comunitaria, debe fundarse en elementos objetivos 
que puedan ser comprobados por el Tribunal de Justicia, y no en el mero hecho de que 
en el acuerdo internacional de que se trate se haya incorporado una cláusula de 
desconexión. A su juicio, si no se cumpliera esta exigencia, el carácter exclusivo o no de 
la competencia de la Comunidad podría ser objeto de manipulaciones. 
 
84      A este respecto, la Comisión se pregunta por la necesidad de una cláusula que 
tenga por objeto regular las relaciones entre una normativa que establece un régimen 
comunitario y un convenio internacional destinado a extender dicho régimen a Estados 
terceros, lo cual no debería afectar ipso facto al Derecho comunitario existente. A su 
juicio, dado que el acuerdo previsto abarca ámbitos en los que se ha realizado una 
armonización total, la existencia de una cláusula de desconexión carece por completo 
de pertinencia. 
 
85      La Comisión destaca el carácter particular de una cláusula de desconexión en un 
acuerdo internacional de Derecho internacional privado, que es muy distinta de una 
cláusula de desconexión clásica. En este caso, el objetivo no es, según ella, preservar la 
aplicación del Reglamento nº 44/2001 siempre que sea aplicable, sino regular de 
manera coherente la aplicación distributiva de este Reglamento y del acuerdo previsto. 
 
–       La identidad entre las disposiciones del acuerdo previsto y las normas 
comunitarias internas 
 
86      Por último, el Consejo examina la repercusión de la identidad de las 
disposiciones del acuerdo previsto y de las normas internas. Lo hace teniendo en 
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cuenta la posición del Abogado General Tizzano expuesta en el punto 72 de sus 
conclusiones presentadas en los asuntos que dieron lugar a las sentencias «cielo 
abierto», antes citadas. Según el Sr. Tizzano, «en las materias reguladas por normas 
comunes, los Estados miembros no pueden celebrar acuerdos internacionales, ni 
siquiera en el caso de que su texto reproduzca literalmente el texto de las normas 
comunes o remita a éste. La celebración de semejantes acuerdos, en efecto, podría 
menoscabar la aplicación uniforme del Derecho comunitario desde dos puntos de vista 
distintos. En primer lugar, porque […] la “inclusión” de las normas comunes en los 
acuerdos no basta para garantizar que tales normas sean aplicadas efectivamente más 
tarde de manera uniforme [...]. En segundo lugar, porque dicha “inclusión” daría lugar 
de todos modos a una alteración de la naturaleza y régimen jurídico de las normas 
comunes, con el grave y concreto riesgo de que quedaran sustraídas al control que 
ejerce el Tribunal de Justicia en virtud del Tratado». 
 
87      Según el Consejo, teniendo en cuenta la identidad de las disposiciones materiales 
de los dos instrumentos, a saber, el Reglamento nº 44/2001 y el acuerdo previsto, y el 
objetivo de que éste y las normas comunitarias internas se desarrollen en paralelo, no 
puede excluirse la conclusión de que la Comunidad tenga una competencia exclusiva 
respecto a la totalidad del citado acuerdo. 
 
88      El Consejo añade que, no obstante, también cabría considerar que, teniendo en 
cuenta la diferencia entre los ámbitos de que se trata, la identidad de las disposiciones 
del acuerdo previsto y del Reglamento nº 44/2001 no es pertinente. En especial, dado 
que el artículo 4, apartado 1, del Reglamento nº 44/2001 reconoce la competencia de 
los Estados miembros para regular la competencia de los órganos jurisdiccionales 
cuando el demandado no está domiciliado en un Estado miembro, nada prohíbe que 
dichos Estados miembros «copien» las normas del Reglamento en sus leyes nacionales 
sin que ello sea contrario a éste. Esta interpretación del Consejo es apoyada por los 
Gobiernos alemán y helénico, por Irlanda y por los Gobiernos portugués y finlandés. El 
Gobierno alemán, en particular, puntualiza que no se puede deducir la existencia de 
una competencia comunitaria únicamente de la formulación concreta de una 
disposición. Considera que la atribución de competencia indica quién determinará la 
formulación de esta disposición. 
 
89      El Parlamento hace referencia a las conclusiones del Abogado General Tizzano 
presentadas en los asuntos que dieron lugar a las sentencias «cielo abierto», antes 
citadas, y concluye que la Comunidad tiene competencia exclusiva en la materia. 
 
90      El Parlamento refuta la argumentación del Consejo según la cual la identidad de 
las disposiciones del acuerdo previsto y del Reglamento nº 44/2001 excluye cualquier 
posibilidad de contradicción entre éstos. Estima, por una parte, que el hecho de que 
exista o no contradicción no es decisivo para apreciar el alcance de la competencia 
comunitaria y, por otra, que la aplicación de dicho acuerdo puede provocar que se 
excluyan algunas normas del citado Reglamento y, por tanto, afectar a éstas, a pesar 
de la identidad de las disposiciones de que se trata. 
 
91      La Comisión considera que el objetivo de las negociaciones relativas al nuevo 
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Convenio de Lugano, que consiste pura y simplemente en exportar a las relaciones con 
los Estados que no son miembros de la Comunidad las normas comunes del 
Reglamento nº 44/2001, da lugar a que la competencia comunitaria para llevar a cabo 
dichas negociaciones sea necesariamente exclusiva. 
 
92      La Comisión recuerda el paralelismo y los vínculos entre el Convenio de Bruselas 
y el de Lugano y alega que, si se celebró un convenio separado, fue únicamente porque 
era imposible pedir a Estados terceros que se adhirieran a un convenio basado en el 
artículo 293 CE y que atribuye competencia al Tribunal de Justicia. Indica que se 
introdujeron diversos mecanismos para preservar la coherencia en la interpretación de 
ambos Convenios. 
 
93      Según la Comisión, el objetivo de incorporar pura y simplemente al nuevo 
Convenio de Lugano normas comunes excluye cualquier competencia de los Estados 
miembros, ya que ésta sería incompatible con la unidad del mercado común y la 
aplicación uniforme del Derecho comunitario. La Comunidad es la única que puede 
velar por la coherencia de sus propias normas comunes si éstas son elevadas a un 
ámbito internacional. 
 
94      Como complemento de la argumentación formulada a la luz de la jurisprudencia 
del Tribunal de Justicia y desde una perspectiva más amplia, el Parlamento llama la 
atención de dicho Tribunal sobre los problemas de orden jurídico y práctico que 
pueden plantearse en caso de que el acuerdo previsto sea de tipo mixto, en particular 
por lo que respecta a la necesidad de permitir la ratificación de dicho acuerdo por 
todos los Estados miembros. Destaca asimismo la necesidad de que exista coherencia 
entre las vertientes interna y externa de la política comunitaria al establecer un 
espacio de libertad, de seguridad y de justicia. 
 
95      En relación con la argumentación basada en el hecho de que el acuerdo previsto 
no perjudicará a la aplicación del Reglamento nº 44/2001 sino que, por el contrario, lo 
reforzará ampliando su aplicación a otros Estados europeos, el Gobierno francés, 
teniendo en cuenta que el citado acuerdo afecta, además de a algunos Estados 
terceros, a todos los Estados miembros, se pregunta si la Comunidad debería ser 
considerada la única facultada para disponer de su propia normativa, con 
independencia de si el acuerdo previsto perjudica a la normativa comunitaria o la 
favorece. Alega que los Estados miembros seguirían siendo competentes para celebrar 
otros acuerdos con los Estados terceros, que no comprometieran a todos los Estados 
miembros, y siempre que tales acuerdos no afectasen a la aplicación de dicho 
Reglamento. A juicio de este Gobierno, en consecuencia, la Comunidad dispone de una 
competencia exclusiva para celebrar específicamente el acuerdo previsto. 
 
Observaciones orales de los Estados miembros y de las instituciones 
 
96      Con el fin de permitir que los Estados miembros que se habían adherido a la 
Unión Europea después de la presentación de la solicitud de dictamen formulasen 
observaciones respecto a ésta, el Tribunal de Justicia organizó una vista que tuvo lugar 
el 19 de octubre de 2004. Participaron en ella el Consejo, los Gobiernos checo, danés, 
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alemán, helénico, español y francés, por Irlanda y por los Gobiernos neerlandés, 
polaco, portugués, finlandés y del Reino Unido, así como el Parlamento y la Comisión. 
La mayor parte de las observaciones presentadas ante el Tribunal de Justicia se 
referían a las cuatro cuestiones en relación con las cuales éste había instado por 
escrito a los Estados miembros y las instituciones a que se pronunciasen en la citada 
vista. Dichas cuestiones versaban sobre: 
–        la pertinencia del tenor de los artículos 61 CE y 65 CE, y en particular de la 
expresión «necesaria para el correcto funcionamiento del mercado interior», que 
figura en el artículo 65 CE; 
–        la pertinencia de la medida en la cual un Estado miembro podría, por ejemplo, 
negociar con un Estado tercero que un acuerdo bilateral regule la problemática a que 
se refiere el Reglamento nº 44/2001, pero sin adoptar necesariamente los mismos 
criterios que contiene dicho Reglamento; 
–        la posibilidad de realizar una distinción entre las disposiciones relativas a la 
competencia judicial y las que versan sobre el reconocimiento y la ejecución de las 
resoluciones judiciales, y 
–        la posible necesidad de que se desarrolle o se concrete la jurisprudencia 
existente. 
 
Sobre la primera cuestión planteada por el Tribunal de Justicia 
 
97      Por lo que respecta a la pertinencia del tenor de los artículos 61 CE y 65 CE, y en 
particular de la expresión «en la medida necesaria para el correcto funcionamiento del 
mercado interior», que figura en el artículo 65 CE, el Gobierno alemán, apoyado por el 
Gobierno francés, el Parlamento y la Comisión, considera que dicha expresión sólo es 
pertinente para apreciar si, al adoptar el Reglamento nº 44/2001, la Comunidad ejerció 
correctamente su competencia interna. A juicio de dicho Gobierno, cualquier acto 
comunitario interno adoptado sobre la base del artículo 65 CE debe cumplir este 
requisito. En cambio, para declarar que existe una competencia comunitaria externa 
en el ámbito regulado por este Reglamento, no es indispensable que el acuerdo 
previsto sea asimismo necesario para el correcto funcionamiento del mercado interior. 
En efecto, esta competencia externa depende simplemente de la medida en la cual tal 
acuerdo afecta o altera el alcance de una norma comunitaria interna. A juicio del 
Gobierno francés, si la circunstancia de que el artículo 65 CE se refiera únicamente a 
las medidas necesarias para el correcto funcionamiento del mercado interior privase a 
la Comunidad de competencia para celebrar acuerdos internacionales, la 
jurisprudencia resultante de la sentencia AETC, antes citada, quedaría vacía de 
contenido. 
 
98      En cambio, el Gobierno del Reino Unido, apoyado por varios Gobiernos más, 
estima que el artículo 65 CE, según su propio tenor, define el alcance y la intensidad 
del régimen comunitario interno. En particular, dicho tenor demuestra que el 
Reglamento nº 44/2001 no lleva a cabo una armonización completa de las normas de 
los Estados miembros en materia de conflictos de jurisdicción. En opinión de este 
Gobierno, aunque pueda considerarse que varias de las normas contenidas en dicho 
Reglamento tienen cierto alcance externo, como la regla de competencia general 
basada en que el domicilio del demandado esté situado en la Unión, lo fundamental es 
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que dichas normas forman parte de un régimen interno destinado a resolver conflictos 
de competencia entre los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros de la 
Unión Europea. Habida cuenta de que los artículos 61 CE y 65 CE tienen alcance 
interno, estos artículos no pueden constituir la base jurídica para la aprobación de un 
código comunitario completo que establezca normas relativas a la competencia 
internacional de la Comunidad. 
 
99      Además, el Gobierno checo, apoyado por los Gobiernos helénico, español y 
finlandés, señala que el tenor de los artículos 61 CE y 65 CE demuestra que la 
competencia comunitaria interna está limitada por el objetivo específico del correcto 
funcionamiento del mercado interior. En consecuencia, la competencia comunitaria 
externa debe estar limitada por el mismo objetivo. Por otra parte, el Gobierno 
finlandés considera que, en el caso del Convenio de Lugano, dado que a las partes 
contratantes que no son miembros de la Unión Europea no les afecta el 
establecimiento de un espacio de libertad, de seguridad y de justicia, ni tampoco la 
realización del mercado interior, resulta difícil suponer que el acuerdo previsto pueda 
ser necesario para el correcto funcionamiento del mercado interior. 
 
Sobre la segunda cuestión planteada por el Tribunal de Justicia 
 
100    Por lo que respecta a la pertinencia de la medida en la cual un Estado miembro 
podría negociar con un Estado tercero un acuerdo bilateral que regule la problemática 
a que se refiere el Reglamento nº 44/2001, pero sin adoptar necesariamente los 
mismos criterios que contiene dicho Reglamento, la mayor parte de los Gobiernos que 
han presentado observaciones ante el Tribunal de Justicia y el Parlamento estiman que 
lo único pertinente es si las obligaciones derivadas del acuerdo bilateral están o no 
comprendidas dentro del ámbito de aplicación de este Reglamento. Por tanto, no 
existe, a su juicio, diferencia según que, desde el punto de vista del contenido, dicho 
acuerdo corresponda o no a las normas comunitarias. 
 
101    A juicio de las citadas partes, por tanto, dicho acuerdo debería redactarse con 
prudencia para garantizar que sus disposiciones no se refieran a las materias reguladas 
por el Reglamento nº 44/2001, eventualmente por medio de una cláusula de 
desconexión. En particular, los Gobiernos alemán, helénico y finlandés sostienen que la 
presencia de tal cláusula es determinante. En cambio, la Comisión estima que la propia 
inserción de una cláusula de desconexión constituye una prueba evidente de que 
existe afectación en el sentido de la sentencia AETC, antes citada. 
 
102    En la vista, el Gobierno español señaló que, en las materias distintas de las que 
abarca el Reglamento nº 44/2001, un Estado miembro conserva la libertad de celebrar 
acuerdos con los Estados terceros. Por lo que respecta a los acuerdos relativos a 
materias cubiertas por el citado Reglamento, este Gobierno pidió al Tribunal de Justicia 
que matizase su jurisprudencia, alegando que determinados Estados miembros 
pueden tener un interés particular en negociar con un Estado tercero sobre estas 
materias por razones bien de proximidad geográfica, bien derivadas de la existencia de 
vínculos históricos entre los dos Estados de que se trate. 
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103    Según el Parlamento, en un acuerdo bilateral celebrado entre un Estado 
miembro y un Estado tercero, la elección de un criterio de conexión distinto del 
domicilio del demandado, que es el que aplica el Reglamento nº 44/2001, afecta 
necesariamente a éste. Así, un acuerdo bilateral que utilice el criterio de la 
nacionalidad es incompatible con dicho Reglamento puesto que, según el texto 
aplicado y el criterio utilizado, serían competentes dos órganos jurisdiccionales 
distintos. 
 
Sobre la tercera cuestión planteada por el Tribunal de Justicia 
 
104    Por lo que se refiere a la posible necesidad de realizar una distinción entre las 
disposiciones relativas a la competencia judicial y las que versan sobre el 
reconocimiento y la ejecución de las resoluciones judiciales, varios Gobiernos, en 
especial los Gobiernos checo, alemán, helénico, portugués y finlandés, sostienen que 
dicha distinción es necesaria. A juicio del Gobierno finlandés, por ejemplo, de la 
sistemática del Reglamento nº 44/2001 resulta que el capítulo referente a la 
competencia judicial y el correspondiente al reconocimiento y a la ejecución de las 
resoluciones no están relacionados. Por tanto, se trata de dos regulaciones separadas y 
autónomas, contenidas en el mismo instrumento jurídico. 
 
105    En cambio, el Gobierno español estima que no debe hacerse tal distinción. Por 
un lado, cabe observar que los dos ámbitos de aplicación de las citadas disposiciones 
incluyen partes que no están cubiertas por el Derecho comunitario. Por otro lado, las 
dos categorías de disposiciones forman un todo, habida cuenta de que el objetivo del 
Reglamento nº 44/2001 es lograr una simplificación en materia de reconocimiento y 
de ejecución de las resoluciones judiciales. 
 
106    De modo similar, el Parlamento y la Comisión consideran que no está justificado 
dividir el acuerdo previsto en dos partes separadas y concluir que la Comunidad 
dispone de una competencia exclusiva en relación con una de ellas y de una 
competencia compartida en relación con la otra. A juicio de la Comisión, todo el 
mecanismo simplificado de reconocimiento y de ejecución de las resoluciones 
judiciales, tanto el establecido por el Reglamento nº 44/2001 como el derivado del 
Convenio de Lugano, se basa en que las reglas relativas a la competencia están 
armonizadas y existe entre los Estados miembros una confianza recíproca suficiente 
para evitar que los jueces de los Estados requeridos se vean obligados a examinar en 
cada caso concreto si se ha respetado la competencia de los órganos jurisdiccionales 
del Estado de origen. Desde este punto de vista, es imposible distinguir entre la 
materia de la competencia y la del reconocimiento y ejecución de las resoluciones 
judiciales. 
 
Sobre la cuarta cuestión planteada por el Tribunal de Justicia 
 
107    Por lo que se refiere a la posible necesidad de que se desarrolle o se concrete la 
jurisprudencia existente, la gran mayoría de los Gobiernos que han presentado 
observaciones ante el Tribunal de Justicia desea que se aclare la jurisprudencia 
resultante de la sentencia AETC, antes citada. Además, los mismos Gobiernos apoyan 
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la posición adoptada por el del Reino Unido en sus observaciones escritas según la cual 
debería reconsiderarse uno de los criterios mencionados en dicha jurisprudencia, a 
saber, el de que las obligaciones internacionales estén comprendidas dentro de un 
ámbito ya cubierto «en gran medida» por normas comunes. Según el Gobierno 
español, por ejemplo, el Tribunal de Justicia debería ser extremadamente prudente 
antes de aplicar al caso objeto de la presente solicitud de dictamen la doctrina de las 
competencias externas implícitas, que se desarrolló en relación con asuntos de tipo 
económico, en los cuales los criterios aplicables son muy diferentes de los que han de 
aplicarse en el Derecho internacional privado. Según Irlanda, debería ser necesaria una 
armonización completa para poder declarar la existencia de una competencia 
comunitaria externa implícita. 
 
108    En cambio, según el Gobierno francés y la Comisión, la competencia exclusiva de 
la Comunidad es consecuencia del hecho de que el nuevo Convenio de Lugano persiga 
extender a Estados terceros el sistema de cooperación establecido por el Reglamento 
nº 44/2001. 
 
109    Por último, respecto a la pertinencia del hecho concreto de que el acuerdo 
previsto tenga por objeto reproducir las normas comunitarias, la mayor parte de los 
Gobiernos sostienen que nada prohíbe a los Estados miembros transcribir las 
disposiciones del Derecho comunitario en las obligaciones internacionales en relación 
con las cuales no exista una competencia externa de la Comunidad. La cuestión 
principal es si el acuerdo previsto puede afectar a las normas comunitarias internas, y 
no el paralelismo de las competencias en sí. 
 
Dictamen del Tribunal de Justicia 
Sobre la admisibilidad de la solicitud 
 
110    La solicitud de dictamen, presentada por el Consejo, se refiere al carácter 
exclusivo o compartido de la competencia para celebrar el nuevo Convenio de Lugano. 
 
111    El Consejo es una de las instituciones contempladas en el artículo 300 CE, 
apartado 6. El objeto y las grandes líneas del acuerdo previsto se han descrito 
suficientemente, como exige el Tribunal de Justicia (dictámenes 1/78, de 4 de octubre 
de 1979, Rec. p. 2871, apartado 35, y 2/94, antes citado, apartados 10 a 18). 
 
112    Por otra parte, según la interpretación reiterada del Tribunal de Justicia, se 
puede solicitar el dictamen de éste sobre las cuestiones relativas al reparto de 
competencias entre la Comunidad y los Estados miembros para concluir un 
determinado acuerdo con Estados terceros (véase, en último lugar, el dictamen 2/00, 
antes citado, apartado 3). El artículo 107, apartado 2, del Reglamento de 
Procedimiento corrobora esta interpretación. 
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113    En consecuencia, procede admitir la solicitud de dictamen. 
 
Sobre el fondo 
Sobre la competencia de la Comunidad para celebrar acuerdos internacionales 
 
114    La competencia de la Comunidad para celebrar acuerdos internacionales no sólo 
puede resultar de una atribución expresa del Tratado, sino que también puede 
derivarse de manera implícita de otras disposiciones del Tratado y de actos adoptados, 
en el marco de dichas disposiciones, por las instituciones de la Comunidad (véase la 
sentencia AETC, antes citada, apartado 16). Además, el Tribunal de Justicia ha 
concluido que, siempre que el Derecho comunitario haya atribuido a dichas 
instituciones competencias en el ámbito interno con el fin de alcanzar un objetivo 
determinado, la Comunidad está facultada para contraer las obligaciones 
internacionales necesarias para la consecución de este objetivo, aun cuando no exista 
una disposición expresa al respecto (dictámenes, antes citados, 1/76, apartado 3, y 
2/91, apartado 7). 
 
115    Esta competencia de la Comunidad puede ser exclusiva o compartida con los 
Estados miembros. Por lo que respecta a una competencia exclusiva, el Tribunal de 
Justicia ha declarado que el supuesto contemplado en el dictamen 1/76, antes citado, 
es aquel en que la competencia interna únicamente puede ejercitarse adecuadamente 
al mismo tiempo que la competencia externa (véanse los dictámenes, antes citados, 
1/76, apartados 4 y 7, y 1/94, apartado 85), de modo que la celebración del acuerdo 
internacional sea necesaria para realizar los objetivos del Tratado que no puedan 
alcanzarse mediante el establecimiento de normas autónomas (véase, en particular, la 
sentencia Comisión/Dinamarca, antes citada, apartado 57). 
 
116    En el apartado 17 de la sentencia AETC, antes citada, el Tribunal de Justicia sentó 
el principio según el cual, cuando se han adoptado normas comunes, los Estados 
miembros ya no tienen la facultad, bien actúen individual o incluso colectivamente, de 
contraer con Estados terceros obligaciones que afecten a dichas normas. También en 
este caso la Comunidad dispone de una competencia exclusiva para celebrar acuerdos 
internacionales. 
 
117    En el supuesto al que se refiere el presente dictamen, este principio es 
pertinente para apreciar el carácter exclusivo o no de una competencia externa de la 
Comunidad. 
 
118    En el apartado 11 del dictamen 2/91, antes citado, el Tribunal de Justicia indicó 
que dicho principio es aplicable asimismo cuando se han adoptado normas en ámbitos 
que no correspondan a una política común y, en particular, en ámbitos en los que 
existan disposiciones de armonización. 
 
119    A este respecto, el Tribunal de Justicia recordó que, en todos los ámbitos que 
corresponden a los objetivos del Tratado, el artículo 10 CE impone a los Estados 
miembros la obligación de facilitar a la Comunidad el cumplimiento de su misión y de 
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abstenerse de todas aquellas medidas que puedan poner en peligro la realización de 
los fines del Tratado (dictamen 2/91, antes citado, apartado 10). 
 
120    Al pronunciarse sobre la Parte III del Convenio nº 170 de la Organización 
Internacional del Trabajo, sobre la seguridad en la utilización de los productos 
químicos en el trabajo, que pertenece a un ámbito ya cubierto en gran medida por 
normas comunitarias, el Tribunal de Justicia tomó en consideración el hecho de que 
éstas se hubiesen adoptado progresivamente desde hacía más de veinticinco años con 
el fin de lograr una armonización aún más completa y destinada, por una parte, a 
eliminar los obstáculos a los intercambios resultantes de las divergencias entre las 
normativas de los Estados miembros y, por otra parte, a garantizar, al mismo tiempo, 
la protección de la población y del medio ambiente. Dicho Tribunal concluyó que esta 
Parte del citado Convenio podía afectar a estas normas comunitarias y que, por 
consiguiente, los Estados no podían, fuera del marco comunitario, contraer tales 
obligaciones (dictamen 2/91, antes citado, apartados 25 y 26). 
 
121    En el dictamen 1/94, antes citado, y en las sentencias «cielo abierto», antes 
citadas, el Tribunal de Justicia enunció tres supuestos en los cuales reconoció una 
competencia exclusiva de la Comunidad. No obstante, estos tres supuestos, que han 
sido objeto de extensas discusiones en el marco de la presente solicitud de dictamen y 
que han sido recordados en el apartado 45 del presente dictamen, no son más que 
ejemplos cuya formulación es consecuencia de los contextos particulares examinados 
por este Tribunal. 
 
122    En efecto, pronunciándose en términos mucho más generales, el Tribunal de 
Justicia ha reconocido la existencia de una competencia exclusiva de la Comunidad, en 
particular, cuando la celebración de un acuerdo por los Estados miembros es 
incompatible con la unidad del mercado común y con la aplicación uniforme del 
Derecho comunitario (sentencia AETC, antes citada, apartado 31) o cuando, debido a la 
propia naturaleza de las disposiciones comunitarias existentes, tales como los actos 
legislativos que contengan cláusulas relativas al trato que ha de otorgarse a los 
nacionales de Estados terceros o a la armonización completa de una cuestión 
determinada, cualquier acuerdo en la materia afectaría necesariamente a las normas 
comunitarias en el sentido de la sentencia AETC, antes citada (véanse, en este sentido, 
el dictamen 1/94, antes citado, apartados 95 y 96, y la sentencia Comisión/Dinamarca, 
antes citada, apartados 83 y 84). 
 
123    Por el contrario, el Tribunal de Justicia no reconoció la competencia exclusiva de 
la Comunidad cuando, debido al carácter de disposiciones mínimas tanto de las 
normas comunitarias como de las de un convenio internacional, éste no podía impedir 
la plena aplicación del Derecho comunitario por los Estados miembros (dictamen 2/91, 
antes citado, apartado 18). El Tribunal de Justicia tampoco reconoció la necesidad de 
una competencia exclusiva de la Comunidad que estuviese motivada por el riesgo de 
que un acuerdo bilateral crease distorsiones en los flujos de servicios en el mercado 
interior, señalando que en el Tratado no hay ninguna disposición que impida a las 
instituciones organizar, dentro de las normas comunes que adopten, acciones 
concertadas frente a Estados terceros, ni determinar las actitudes que los Estados 
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miembros deben adoptar frente al exterior (dictamen 1/94, antes citado, apartados 78 
y 79, y sentencia Comisión/Dinamarca, antes citada, apartados 85 y 86). 
 
124    En este contexto, es necesario recordar que la Comunidad sólo dispone de 
competencias de atribución y que, por tanto, la existencia de una competencia, más 
aún si no está prevista de manera expresa en el Tratado y tiene carácter exclusivo, 
debe basarse en las conclusiones resultantes de un análisis concreto de la relación 
entre el acuerdo previsto y el Derecho comunitario vigente, del que se desprenda que 
la celebración de dicho acuerdo puede afectar a las normas comunitarias. 
 
125    En algunos casos, el examen y la comparación de los ámbitos cubiertos por las 
normas comunitarias y por el acuerdo previsto bastan para excluir que las primeras 
puedan verse afectadas (dictámenes, antes citados, 1/94, apartado 103; 2/92, 
apartado 34, y 2/00, apartado 46). 
 
126    No obstante, no es necesario que exista una concordancia completa entre el 
ámbito abarcado por el acuerdo internacional y el de la normativa comunitaria. 
Cuando procede determinar si se cumple el criterio enunciado por la fórmula «un 
ámbito ya cubierto en gran medida por normas comunitarias» (dictamen 2/91, antes 
citado, apartados 25 y 26), el análisis debe basarse no sólo en el alcance de las normas 
de que se trata, sino también en su naturaleza y su contenido. Además, es preciso 
tener en cuenta no sólo el estado actual del Derecho comunitario en el ámbito 
afectado, sino también sus perspectivas de evolución, cuando éstas sean previsibles en 
el momento de dicho análisis (véase, en este sentido, el dictamen 2/91, antes citado, 
apartado 25). 
 
127    La consideración no sólo del alcance del ámbito abarcado, sino también de la 
naturaleza y del contenido de las normas comunitarias, se manifiesta asimismo en la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia, recordada en el apartado 123 del presente 
dictamen, según la cual la naturaleza de las disposiciones mínimas contenidas tanto en 
las normas comunitarias como en las disposiciones del acuerdo internacional puede 
dar lugar a la conclusión de que no existe afectación, aunque las normas comunitarias 
y las disposiciones del acuerdo cubran el mismo ámbito. 
 
128    En definitiva, es fundamental garantizar la aplicación uniforme y coherente de 
las normas comunitarias y el buen funcionamiento del sistema que establecen para 
preservar la plena eficacia del Derecho comunitario. 
 
129    Por otra parte, una eventual iniciativa con objeto de evitar contradicciones entre 
el Derecho comunitario y el acuerdo previsto no exime de determinar, antes de la 
celebración de dicho acuerdo, si éste puede afectar a las normas comunitarias (en este 
sentido, véanse, en particular, el dictamen 2/91, antes citado, apartado 25, y la 
sentencia Comisión/Dinamarca, antes citada, apartados 101 a 105). 
 
130    A este respecto, la existencia en un acuerdo de un cláusula denominada «de 
desconexión», según la cual dicho acuerdo no afecta a la aplicación por parte de los 
Estados miembros de las disposiciones pertinentes del Derecho comunitario, no 
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constituye una garantía de que las normas comunitarias no se vean afectadas por las 
disposiciones del acuerdo gracias a la delimitación del ámbito de aplicación respectivo 
de unas y otras, sino que, por el contrario, puede ser un indicio de que las citadas 
normas sí resultan afectadas. Un mecanismo de este tipo destinado a evitar cualquier 
conflicto en la ejecución del acuerdo no es en sí mismo un elemento determinante que 
permita resolver la cuestión de si la Comunidad dispone de competencia exclusiva para 
celebrar dicho acuerdo o si la competencia corresponde a los Estados miembros, 
cuestión a la que es necesario responder previamente a la celebración de éste (véase, 
en este sentido, la sentencia Comisión/Dinamarca, antes citada, apartado 101). 
 
131    Por último, la base jurídica sobre la cual se adoptan las normas comunitarias y 
más concretamente el requisito relativo al correcto funcionamiento del mercado 
interior previsto en el artículo 65 CE carecen de pertinencia, en cuanto tales, para 
comprobar si un acuerdo internacional afecta a normas comunitarias. En efecto, la 
base jurídica de una normativa interna es determinada por el componente principal de 
ésta, mientras que la norma cuya afectación se examina puede constituir un mero 
componente accesorio de la citada normativa. La competencia exclusiva de la 
Comunidad tiene por objeto, en especial, preservar la eficacia del Derecho comunitario 
y el buen funcionamiento de los sistemas establecidos por sus normas, con 
independencia de los previstos, en su caso, por la disposición del Tratado en la cual se 
hayan basado las instituciones para adoptar dichas normas. 
 
132    Si un acuerdo internacional incluye disposiciones que implican una armonización 
de las disposiciones legales o reglamentarias de los Estados miembros en un ámbito en 
el que el Tratado excluye tal armonización, la Comunidad no dispone de la 
competencia necesaria para celebrar dicho acuerdo. Estos límites de la competencia 
externa de la Comunidad afectan a la propia existencia de dicha competencia y no a su 
carácter exclusivo. 
 
133    Resulta de todo lo anterior que procede efectuar un análisis global y concreto 
para comprobar si la Comunidad dispone de competencia para celebrar un acuerdo 
internacional y si esta competencia es exclusiva. A tal fin, deben tomarse en 
consideración no sólo el ámbito cubierto tanto por las normas comunitarias como por 
las disposiciones del acuerdo previsto, siempre que éstas se conozcan, sino también la 
naturaleza y el contenido de estas normas y disposiciones, para asegurarse de que el 
acuerdo no puede perjudicar a la aplicación uniforme y coherente de las normas 
comunitarias ni al buen funcionamiento del sistema que establecen. 
 
Sobre la competencia de la Comunidad para celebrar el nuevo Convenio de Lugano 
 
134    La solicitud de dictamen no se refiere a la propia existencia de la competencia de 
la Comunidad para celebrar el acuerdo previsto, sino a la cuestión de si dicha 
competencia es exclusiva o compartida. A este respecto, basta observar que la 
Comunidad ya ha adoptado normas internas relativas a la competencia judicial, al 
reconocimiento y a la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, 
ya sean el Reglamento nº 44/2001, adoptado sobre la base de los artículos 61 CE, 
letra c), y 67 CE, apartado 1, o disposiciones específicas contenidas en normativas 
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sectoriales, como el título X del Reglamento nº 40/94 o el artículo 6 de la 
Directiva 96/71. 
 
135    El Reglamento nº 44/2001 se adoptó para sustituir al Convenio de Bruselas entre 
los Estados miembros, a excepción del Reino de Dinamarca. Se aplica en materia civil y 
mercantil, dentro de los límites fijados por su ámbito de aplicación, definido en el 
artículo 1 de dicho Reglamento. Dado que el objetivo y las disposiciones de éste 
reproducen en gran medida los del citado Convenio, se hará referencia a la 
interpretación de dicho Convenio por el Tribunal de Justicia cuando sea necesario. 
 
136    El acuerdo previsto tiene por objeto sustituir al Convenio de Lugano, calificado 
de «Convenio paralelo al Convenio de Bruselas» en el quinto considerando del 
Reglamento nº 44/2001. 
 
137    Si bien se conocen el texto resultante de los trabajos de revisión de los dos 
Convenios citados y las directrices de negociación del nuevo Convenio de Lugano, es 
necesario señalar que no existe certeza acerca del texto definitivo que se adoptará. 
 
138    Tanto el Reglamento nº 44/2001 como el acuerdo previsto comprenden 
fundamentalmente dos partes. La primera parte del citado acuerdo incluye reglas de 
competencia de los órganos jurisdiccionales, tales como las que forman el capítulo II 
del Reglamento nº 44/2001 y las disposiciones específicas citadas en el apartado 134 
del presente dictamen. La segunda parte contiene normas relativas al reconocimiento 
y a la ejecución de resoluciones judiciales, tales como las que son objeto del capítulo III 
del Reglamento nº 44/2001. Estas dos partes serán analizadas por separado. 
 
–       Sobre las reglas de competencia de los órganos jurisdiccionales 
 
139    El objeto de una regla de competencia de los órganos jurisdiccionales consiste en 
determinar, en un supuesto dado, cuál será el tribunal competente para conocer de un 
litigio. Para ello, la regla contiene un criterio que permite «conectar» el litigio al 
órgano jurisdiccional que será considerado competente. Los criterios de conexión 
suelen variar en función del objeto del litigio, pero pueden tener en cuenta asimismo 
la fecha de ejercicio de la acción, características propias del demandante o del 
demandado, o cualquier otro elemento. 
 
140    La variedad de los criterios de conexión utilizados por los distintos 
ordenamientos jurídicos provoca conflictos entre las reglas de competencia. Éstos 
pueden resolverse mediante disposiciones expresas de la ley del fuero o a través de la 
aplicación de principios generales comunes a varios ordenamientos jurídicos. También 
puede suceder que una ley permita al demandante escoger entre varios tribunales 
cuya competencia se determina en virtud de varios criterios de conexión distintos. 
 
141    De estos elementos resulta que una normativa internacional que contenga 
normas que permitan resolver los conflictos entre diversas reglas de competencia 
elaboradas por distintos ordenamientos jurídicos utilizando criterios de conexión 
variados puede constituir un sistema particularmente complejo, que, para ser 
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coherente, debe ser lo más global posible. En efecto, la menor laguna en dichas 
normas podría dar lugar a que existiesen varios órganos jurisdiccionales competentes 
para resolver un mismo litigio, pero también a una falta total de tutela judicial en el 
caso de que ningún tribunal fuese considerado competente para resolver el litigio. 
 
142    En los acuerdos internacionales celebrados por los Estados miembros o por la 
Comunidad con Estados terceros, dichas normas de conflicto de jurisdicción establecen 
necesariamente criterios de competencia de los tribunales no sólo de los Estados 
terceros, sino también de los Estados miembros y, por consiguiente, se refieren a 
materias reguladas por el Reglamento nº 44/2001. 
 
143    Este Reglamento, y más concretamente su capítulo II, tiene por objeto unificar 
las reglas de competencia de los órganos jurisdiccionales en materia civil y mercantil, 
no sólo para los litigios de carácter intracomunitario, sino también para los que 
contengan un elemento de extranjería, con la finalidad de eliminar los obstáculos al 
funcionamiento del mercado interior que puedan derivarse de las disparidades entre 
las legislaciones nacionales en la materia (véanse el segundo considerando del 
Reglamento nº 44/2001 y, en relación con el Convenio de Bruselas, la sentencia de 1 
de marzo de 2005, Owusu, C-281/02, Rec. p. I-1383, apartado 34). 
 
144    Dicho Reglamento contiene un conjunto de reglas que forman un sistema global, 
aplicables no sólo a las relaciones entre los distintos Estados miembros, puesto que se 
refieren tanto a los procedimientos pendientes ante tribunales de distintos Estados 
miembros como a las resoluciones dictadas por los órganos jurisdiccionales de un 
Estado miembro con vistas a su reconocimiento y su ejecución en otro Estado 
miembro, sino también a las relaciones entre un Estado miembro y un Estado tercero. 
 
145    A este respecto, el Tribunal de Justicia, pronunciándose acerca del Convenio de 
Bruselas, recordó que la aplicación de las reglas de competencia exige un elemento de 
extranjería y que, a efectos de la aplicación del artículo 2 del Convenio de Bruselas, el 
carácter internacional de la relación jurídica de que se trate no tiene que derivar 
necesariamente de que estén implicados varios Estados contratantes debido al fondo 
del litigio o al domicilio respectivo de las partes del litigio. El hecho de que estén 
implicados un Estado contratante y un Estado tercero, debido, por ejemplo, a que el 
demandante y uno de los demandados están domiciliados en el primer Estado, y a que 
los hechos controvertidos se han producido en el segundo Estado, también puede 
conferir carácter internacional a la relación jurídica de que se trate. En efecto, una 
situación de este tipo puede plantear en el Estado contratante cuestiones relativas a la 
determinación de la competencia de los órganos jurisdiccionales en el orden 
internacional, lo que constituye precisamente uno de los objetivos del Convenio de 
Bruselas, como se desprende del tercer considerando de su preámbulo (sentencia 
Owusu, antes citada, apartados 25 y 26). 
 
146    El Tribunal de Justicia declaró asimismo que las reglas del Convenio de Bruselas 
en materia de competencia exclusiva o de prórroga expresa de competencia también 
pueden aplicarse a las relaciones jurídicas que impliquen a un único Estado 
contratante y a uno o varios Estados terceros (sentencia Owusu, antes citada, apartado 
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28). Además, señaló, en relación con las reglas del Convenio de Bruselas en materia de 
litispendencia y conexidad, así como de reconocimiento y ejecución, que afectan a 
procedimientos pendientes ante los órganos jurisdiccionales de diferentes Estados 
contratantes o a resoluciones dictadas por los órganos jurisdiccionales de un Estado 
contratante con vistas a su reconocimiento y ejecución en otro Estado contratante, 
que los litigios que son objeto de tales procedimientos o tales resoluciones pueden 
tener un carácter internacional que implique a un Estado contratante y a un Estado 
tercero y, por esta razón, pueden conducir a la aplicación de la regla general de 
competencia establecida en el artículo 2 del Convenio de Bruselas (sentencia Owusu, 
antes citada, apartado 29). 
 
147    En este contexto, es necesario observar que el Reglamento nº 44/2001 contiene 
disposiciones que regulan su relación con las demás disposiciones de Derecho 
comunitario existentes o futuras. Así, su artículo 67 confirma la aplicación de las 
disposiciones que, en materias particulares, regulen la competencia judicial, el 
reconocimiento o la ejecución de las resoluciones, contenidas en los actos 
comunitarios o en las legislaciones nacionales armonizadas en ejecución de dichos 
actos. El artículo 71, apartado 1, de este Reglamento asegura asimismo la aplicación de 
los convenios que tengan el mismo objeto que las anteriores disposiciones en los 
cuales los Estados miembros ya sean parte. A este respecto, del apartado 2, letra a), 
del mismo artículo resulta que el Reglamento no impide que un tribunal de un Estado 
miembro que sea parte de un convenio de este tipo pueda fundamentar su 
competencia en dicho convenio, aunque el demandado esté domiciliado en el 
territorio de un Estado miembro que no sea parte de este convenio. 
 
148    Habida cuenta del carácter global y coherente del sistema de normas de 
conflicto de jurisdicción elaborado por el Reglamento nº 44/2001, el artículo 4, 
apartado 1, de éste, según el cual «si el demandado no estuviere domiciliado en un 
Estado miembro, la competencia judicial se regirá, en cada Estado miembro, por la ley 
de este Estado miembro, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en los artículos 
22 y 23», debe interpretarse en el sentido de que forma parte del sistema establecido 
por dicho Reglamento, dado que éste regula la situación considerada mediante 
referencia a la legislación del Estado miembro del tribunal ante el cual se presente la 
demanda. 
 
149    Por lo que respecta a esta referencia a la normativa nacional de que se trate, aun 
suponiendo que pudiese justificar la existencia de una competencia de los Estados 
miembros para celebrar un acuerdo internacional, es necesario señalar que, según el 
propio tenor del citado artículo 4, apartado 1, el único criterio que puede utilizarse es 
el del domicilio del demandado, salvo que proceda aplicar los artículos 22 y 23 del 
Reglamento. 
 
150    Además, aunque respetase la regla contenida en el artículo 4, apartado 1, del 
Reglamento nº 44/2001, el acuerdo previsto podría entrar en conflicto con otras 
disposiciones de este Reglamento. Así, por lo que se refiere a una persona jurídica 
demandada en un litigio y domiciliada fuera de un Estado miembro, dicho acuerdo, 
mediante la utilización del criterio del domicilio del demandado, podría entrar en 



 3857 

conflicto con las disposiciones de dicho Reglamento relativas a las sucursales, a las 
agencias o a los demás establecimientos sin personalidad jurídica, tales como el 
artículo 9, apartado 2, para los litigios en materia de contratos de seguro, el artículo 
15, apartado 2, para los litigios en materia de contratos celebrados por los 
consumidores o el artículo 18, apartado 2, para los litigios en materia de contratos 
individuales de trabajo. 
 
151    Así pues, del examen del Reglamento nº 44/2001 en sí mismo resulta que, 
debido al sistema global y coherente de reglas de competencia que establece, 
cualquier acuerdo internacional que instituya asimismo un sistema global de normas 
de conflicto de jurisdicción como el elaborado por este Reglamento podría afectar a las 
citadas reglas de competencia. Sin embargo, es necesario continuar el análisis 
mediante el examen del acuerdo previsto, con el fin de comprobar si éste corrobora 
dicha conclusión. 
 
152    El nuevo Convenio de Lugano tendría el mismo objeto que el Reglamento 
nº 44/2001, pero su ámbito de aplicación territorial sería más amplio. Sus 
disposiciones aplicarían la misma sistemática que el Reglamento nº 44/2001, en 
especial, utilizando las mismas reglas de competencia, lo que, según la mayor parte de 
los Gobiernos que han presentado observaciones ante el Tribunal de Justicia, 
garantizaría la coherencia entre los dos instrumentos jurídicos y, en consecuencia, 
evitaría que las normas comunitarias se vean afectadas por este Convenio. 
 
153    No obstante, si bien la identidad de objeto y tenor entre las normas comunitarias 
y las disposiciones del acuerdo previsto son elementos que deben tenerse en cuenta al 
comprobar si dichas normas resultan afectadas por el citado acuerdo, estos elementos 
no pueden por sí solos demostrar que no existe tal afectación. La coherencia 
resultante de la aplicación de las mismas reglas de competencia no equivale a la 
inexistencia de afectación, puesto que la aplicación de una regla de competencia 
establecida por el acuerdo previsto puede dar lugar a que se considere competente un 
órgano jurisdiccional distinto del que habría sido designado en virtud de lo dispuesto 
en el Reglamento nº 44/2001. Así, si el nuevo Convenio de Lugano contiene cláusulas 
idénticas a los artículos 22 y 23 del Reglamento nº 44/2001, ello puede dar lugar a que 
se considere fuero competente a un Estado tercero parte de dicho Convenio, a pesar 
de que el demandado esté domiciliado en un Estado miembro, con el resultado de 
que, si no se aplicase el Convenio este último Estado sería el fuero competente, 
mientras que con arreglo al Convenio será competente el Estado tercero. 
 
154    El nuevo Convenio de Lugano contendría una cláusula de desconexión análoga a 
la que figura en el artículo 54 ter del Convenio actual. Sin embargo, como se ha 
señalado en el apartado 130 del presente dictamen, una cláusula de este tipo, que 
tiene por objeto evitar los conflictos en la aplicación de los dos instrumentos jurídicos, 
no permite por sí sola responder a la cuestión, previa a la propia celebración del 
acuerdo previsto, de si la Comunidad tiene competencia exclusiva para celebrar este 
acuerdo. Por el contrario, dicha cláusula puede ser un indicio del riesgo de que las 
normas comunitarias resulten afectadas por las disposiciones del citado acuerdo. 
 



 3858 

155    Por otra parte, como ha señalado la Comisión, una cláusula de desconexión en 
un acuerdo internacional de Derecho internacional privado tiene un carácter particular 
y es distinta de una cláusula de desconexión clásica. En este caso, el objetivo no es 
preservar la aplicación del Reglamento nº 44/2001 siempre que sea aplicable, sino 
regular de manera coherente la relación entre este Reglamento y el nuevo Convenio 
de Lugano. 
 
156    Procede observar asimismo que la cláusula de desconexión contenida en el 
artículo 54 ter, apartado 1, del Convenio de Lugano incluye excepciones, que están 
previstas en el aparado 2, letras a) y b), del mismo artículo. 
 
157    Así, el artículo 54 ter, apartado 2, letra a), del Convenio de Lugano establece que 
éste se aplicará en cualquier caso cuando el demandado esté domiciliado en el 
territorio de un Estado contratante de este Convenio que no sea miembro de la Unión 
Europea. Pues bien, en el caso, por ejemplo, de que la demandada sea una persona 
jurídica que tenga una sucursal, una agencia u otro establecimiento sin personalidad 
jurídica en un Estado miembro, esta disposición puede afectar a la aplicación del 
Reglamento nº 44/2001, en particular de su artículo 9, apartado 2, para los litigios en 
materia de contratos de seguro, de su artículo 15, apartado 2, para los litigios en 
materia de contratos celebrados por los consumidores, y de su artículo 18, apartado 2, 
para los litigios en materia de contratos individuales de trabajo. 
 
158    Lo mismo sucede con las otras dos excepciones a la cláusula de desconexión 
prevista por el Convenio de Lugano, a saber, con arreglo al artículo 54 ter, apartado 2, 
letra a), inciso final, cuando los artículos 16 y 17 de este Convenio, relativos, el 
primero, a las competencias exclusivas y, el segundo, a la prórroga de competencia, 
otorguen competencia a los tribunales de un Estado contratante que no sea miembro 
de la Unión Europea y, en virtud del artículo 54 ter, apartado 2, letra b), en los 
supuestos de litispendencia o conexidad previstos en los artículos 21 y 22 del mismo 
Convenio, cuando se presenten las demandas en un Estado contratante que no sea 
miembro de la Unión Europea y en un Estado contratante que sí lo sea. En efecto, la 
aplicación del citado Convenio en el marco de estas excepciones puede impedir la de 
las reglas de competencia establecidas por el Reglamento nº 44/2001. 
 
159    Algunos Gobiernos, en particular el Gobierno portugués, sostienen que estas 
pocas excepciones no permiten cuestionar la competencia de los Estados miembros 
para celebrar el acuerdo previsto, ya que dicha competencia debe determinarse en 
función de las disposiciones principales de este acuerdo. Del mismo modo, Irlanda 
alega que bastaría con que la Comunidad negociase solamente la disposición relativa a 
estas excepciones, mientras que los Estados miembros seguirían siendo competentes 
para negociar las demás disposiciones del citado acuerdo. 
 
160    No obstante, es necesario señalar que, como se ha indicado en los apartados 151 
a 153 del presente dictamen, las disposiciones principales del acuerdo previsto pueden 
afectar al carácter global y coherente de las reglas de competencia establecidas por el 
Reglamento nº 44/2001. Las excepciones a la cláusula de desconexión y la necesidad 
de que la Comunidad esté presente en las negociaciones, prevista por Irlanda, no son 
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más que indicios de que las normas comunitarias resultan afectadas en determinadas 
circunstancias. 
 
161    Del análisis de las disposiciones del nuevo Convenio de Lugano relativas a las 
reglas de competencia se desprende que dichas disposiciones afectan a la aplicación 
uniforme y coherente de las normas comunitarias referentes a la competencia judicial 
y al buen funcionamiento del sistema que éstas establecen. 
 
–       Sobre las normas relativas al reconocimiento y a la ejecución de resoluciones 
judiciales en materia civil y mercantil 
 
162    La mayor parte de los Gobiernos que han presentado observaciones ante el 
Tribunal de Justicia sostienen que las normas relativas al reconocimiento y a la 
ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil constituyen un ámbito 
separable del de las reglas de competencia, lo que, a su juicio, justifica que el análisis 
de la afectación de las normas comunitarias por el acuerdo previsto se realice por 
separado. A este respecto, alegan que el ámbito de aplicación del Reglamento 
nº 44/2001 es limitado, ya que el reconocimiento sólo se refiere a las resoluciones 
adoptadas en otros Estados miembros, y que cualquier acuerdo que tenga un ámbito 
de aplicación distinto, dado que trataría sobre resoluciones «ajenas a la Comunidad», 
no podría afectar a las normas comunitarias. 
 
163    Sin embargo, como sostienen otros Gobiernos, el Parlamento y la Comisión, es 
necesario señalar que las reglas de competencia y las normas relativas al 
reconocimiento y a la ejecución de resoluciones judiciales que figuran en el 
Reglamento nº 44/2001 no constituyen conjuntos separados y autónomos, sino que 
están estrechamente vinculadas. Como recordó la Comisión en la vista, el mecanismo 
simplificado de reconocimiento y de ejecución establecido en el artículo 33, apartado 
1, de dicho Reglamento, según el cual las resoluciones dictadas en un Estado miembro 
serán reconocidas en los demás Estados miembros, sin que sea necesario recurrir a 
procedimiento alguno, y que en principio, con arreglo al artículo 35, apartado 3, del 
mismo Reglamento, da lugar a que no se fiscalice la competencia del tribunal del 
Estado miembro de origen, está justificado por la confianza recíproca existente entre 
los Estados miembros y, en particular, por la que pone el juez del Estado requerido en 
el juez del Estado de origen, habida cuenta en particular de las reglas de competencia 
directa contenidas en el capítulo II del citado Reglamento. Así, en relación con el 
Convenio de Bruselas, el informe relativo a dicho Convenio presentado por el Sr. 
Jenard (DO 1979, C 59, pp. 1 y ss., especialmente p. 46; texto en español en DO 1990, C 
189, pp. 122 y ss., especialmente, p. 162), indicaba que «las reglas, muy estrictas, de 
competencia que se formulan en el título II, las garantías que concede al demandado 
ausente en su artículo 20, han permitido no tener ya que exigir al juez ante el que se 
invoca el reconocimiento o se solicita la ejecución, una verificación de la competencia 
del juez de origen». 
 
164    Varias disposiciones del Reglamento nº 44/2001 manifiestan la relación existente 
entre el reconocimiento y ejecución de las resoluciones judiciales y las reglas de 
competencia Así, el control de la competencia del juez de origen se mantiene de 
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manera excepcional, con arreglo al artículo 35, apartado 1, del Reglamento, cuando se 
aplican las disposiciones de dicho Reglamento relativas a las competencias exclusivas y 
a las competencias en materia de contratos de seguro y de contratos celebrados por 
los consumidores. Los artículos 71, apartado 2, letra b), y 72 del mismo Reglamento 
establecen asimismo tal relación entre las reglas de competencia y las normas relativas 
al reconocimiento y a la ejecución de las citadas resoluciones. 
 
165    Por otra parte, las disposiciones del Reglamento nº 44/2001 prevén las 
posibilidades de conflicto entre resoluciones dictadas entre las mismas partes por 
distintos tribunales. Así, el artículo 34, número 3, de dicho Reglamento precisa que una 
resolución no se reconocerá si es inconciliable con una resolución dictada entre las 
mismas partes en el Estado miembro requerido, mientras que el número 4 del mismo 
artículo dispone que una resolución no se reconocerá si es inconciliable con una 
resolución dictada con anterioridad en otro Estado miembro o en un Estado tercero 
entre las mismas partes en un litigio que tuviera el mismo objeto y la misma causa, 
cuando la resolución dictada anteriormente reúna las condiciones necesarias para su 
reconocimiento en el Estado miembro requerido. 
 
166    Además, como se ha indicado en el apartado 147 del presente dictamen, el 
artículo 67 del citado Reglamento regula la relación del sistema establecido por éste 
no sólo con las demás disposiciones de Derecho comunitario existentes o futuras, sino 
también con los convenios existentes que afecten a las normas comunitarias relativas 
al reconocimiento y a la ejecución, con independencia de que dichos convenios 
contengan reglas de competencia o bien disposiciones relativas al reconocimiento y a 
la ejecución de las resoluciones judiciales. 
 
167    En efecto, por lo que respecta a los convenios de los cuales son parte los Estados 
miembros, a los que se refiere el artículo 71 del Reglamento nº 44/2001, el apartado 2, 
letra b), de este artículo prevé en su párrafo primero que «las resoluciones dictadas en 
un Estado miembro por un tribunal que hubiere fundado su competencia en un 
convenio relativo a una materia particular serán reconocidas y ejecutadas en los 
demás Estados miembros con arreglo al presente Reglamento». El párrafo segundo de 
la misma disposición establece que «cuando un convenio relativo a una materia 
particular en el que fueren parte el Estado miembro de origen y el Estado miembro 
requerido estableciere las condiciones para el reconocimiento y la ejecución de 
resoluciones, se aplicarán dichas condiciones». Por último, el artículo 72 del citado 
Reglamento dispone que éste «no afectará a los acuerdos por los que los Estados 
miembros se hubieren comprometido antes de [la] entrada en vigor [de este 
Reglamento], en virtud del artículo 59 del Convenio de Bruselas, a no reconocer una 
resolución dictada en otro Estado contratante del citado Convenio contra un 
demandado que tuviere su domicilio o su residencia habitual en un tercer Estado 
cuando, en el caso previsto en el artículo 4 del citado Convenio, la resolución sólo 
hubiere podido fundamentarse en un criterio de competencia contemplado en el 
[párrafo segundo] del artículo 3 de dicho Convenio». 
 
168    Así pues, del examen del Reglamento nº 44/2001 en sí mismo resulta que, 
debido al sistema global y coherente que establece por lo que respecta al 
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reconocimiento y a la ejecución de resoluciones judiciales, un acuerdo como el 
acuerdo previsto, con independencia de que contenga disposiciones relativas a la 
competencia de los órganos jurisdiccionales o bien al reconocimiento y a la ejecución 
de las resoluciones judiciales, podría afectar a las citadas normas. 
 
169    Dado que no existe un texto definitivo del nuevo Convenio de Lugano, el examen 
de las posibilidades de que las normas comunitarias se vean afectadas por éste se 
efectuará tomando en consideración, a modo de ejemplo, las disposiciones del actual 
Convenio de Lugano. 
 
170    El artículo 26, párrafo primero, de este Convenio establece el principio según el 
cual las resoluciones dictadas en un Estado contratante serán reconocidas en los 
demás Estados contratantes, sin que sea necesario recurrir a procedimiento alguno. 
Este principio afecta a las normas comunitarias, dado que amplía el ámbito de 
aplicación del reconocimiento de resoluciones judiciales sin procedimiento, 
aumentando así el número de casos en los cuales se reconocerán resoluciones 
dictadas por órganos jurisdiccionales de Estados que no sean miembros de la 
Comunidad, cuya competencia no se deriva de la aplicación de lo dispuesto en el 
Reglamento nº 44/2001. 
 
171    En cuanto a la existencia de una cláusula de desconexión en el acuerdo previsto, 
como la contenida en el artículo 54 ter, apartado 1, del Convenio de Lugano, según se 
desprende de los apartados 130 y 154 del presente dictamen, su presencia no puede 
modificar esta apreciación por lo que respecta a la existencia de una competencia 
exclusiva de la Comunidad para celebrar dicho acuerdo. 
 
172    De los anteriores elementos resulta que las normas comunitarias relativas al 
reconocimiento y a la ejecución de resoluciones judiciales no pueden disociarse de las 
reglas relativas a la competencia de los órganos jurisdiccionales, con las cuales forman 
un sistema global y coherente, y que el nuevo Convenio de Lugano afectaría a la 
aplicación uniforme y coherente de las normas comunitarias en relación tanto con la 
competencia judicial como con el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones y al 
buen funcionamiento del sistema global establecido por dichas normas. 
 
173    De las anteriores consideraciones resulta que la Comunidad tiene una 
competencia exclusiva para celebrar el nuevo Convenio de Lugano. 
 
En consecuencia, el Tribunal de Justicia (Pleno) emite el siguiente dictamen: 
 
La celebración del nuevo Convenio de Lugano relativo a la competencia judicial, al 
reconocimiento y a la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y 
mercantil, tal como se contempla en los puntos 8 a 12 de la solicitud de dictamen, 
reproducidos en el apartado 26 del presente dictamen, corresponde íntegramente a 
la competencia exclusiva de la Comunidad Europea. 
 
Firmas 
- - - - 
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616. Dictamen 1/13 del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 14 octubre 2014, 
"Convenio sobre los aspectos civiles de la sustracción internacional de menores". 
 
- Recopilación, RJ 2014, aún no publicado. Referencia oficial del documento: ECLI:EU:C:2014:2303 
- Link = http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?docid=158600&doclang=ES  

 
 
En el procedimiento de dictamen 1/13, 
que tiene por objeto una solicitud de dictamen presentada al Tribunal de Justicia por la 
Comisión Europea el 21 de junio de 2013 conforme al artículo 218 TFUE, apartado 11, 
 
EL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Gran Sala), 
integrado por el Sr. V. Skouris, Presidente, el Sr. K. Lenaerts, Vicepresidente, el 
Sr. A. Tizzano, la Sra. R. Silva de Lapuerta, los Sres. M. Ilešič y J.-C. Bonichot, 
Presidentes de Sala, y los Sres. A. Rosas, J. Malenovský (Ponente), A. Arabadjiev, 
M. Safjan y D. Šváby y las Sras. M. Berger y A. Prechal, Jueces; 
Abogado General: Sr. N. Jääskinen; 
Secretario: Sr. M.-A. Gaudissart, jefe de unidad; 
habiendo considerado los escritos obrantes en autos y celebrada la vista el 1 de abril 
de 2014; 
consideradas las observaciones presentadas: 
—        en nombre de la Comisión Europea, por el Sr. F. Castillo de la Torre y la Sra. A.-
M. Rouchaud-Joët, en calidad de agentes; 
—        en nombre del Gobierno belga, por la Sra. C. Pochet y los Sres. J.-C. Halleux y 
T. Materne, en calidad de agentes; 
—        en nombre del Gobierno checo, por los Sres. M. Smolek y E. Ruffer, en calidad 
de agentes; 
—        en nombre del Gobierno danés, por el Sr. C. Thorning, en calidad de agente; 
—        en nombre del Gobierno alemán, por el Sr. T. Henze y la Sra. J. Kemper, en 
calidad de agentes; 
—        en nombre del Gobierno estonio, por la Sra. K. Kraavi-Käerdi, en calidad de 
agente; 
—        en nombre del Gobierno irlandés, por el Sr. T. Joyce y la Sra. E. McPhillips, en 
calidad de agentes; 
—        en nombre del Gobierno helénico, por la Sra. T. Papadopoulou, en calidad de 
agente; 
—        en nombre del Gobierno español, por el Sr. M. Sampol Pucurull y la Sra. N. Díaz 
Abad, en calidad de agentes; 
—        en nombre del Gobierno francés, por las Sras. E. Belliard y N. Rouam y los 
Sres. G. de Bergues y D. Colas, en calidad de agentes; 
—        en nombre del Gobierno italiano, por la Sra. G. Palmieri, en calidad de agente, 
asistida por los Sres. M. Fiorilli y P. Garofoli, avvocati dello Stato; 
—        en nombre del Gobierno chipriota, por las Sras. I. Neophytou y D. Kalli, en 
calidad de agentes; 
—        en nombre del Gobierno letón, por el Sr. I. Kalniņš y la Sra. D. Pelše, en calidad 
de agentes; 
—        en nombre del Gobierno lituano, por el Sr. K. Dieninis y la Sra. A. Svinkūnaitè, en 
calidad de agentes; 
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—        en nombre del Gobierno austriaco, por la Sra. C. Pesendorfer, en calidad de 
agente; 
—        en nombre del Gobierno polaco, por los Sres. M. Arciszewski y B. Majczyna y la 
Sra. A. Miłkowska, en calidad de agentes; 
—        en nombre del Gobierno portugués, por el Sr. L. Fernandes y la Sra. S. Nunes de 
Almeida, en calidad de agentes; 
—        en nombre del Gobierno rumano, por el Sr. R.-H. Radu y las Sras. A.-G. Vacaru y 
A. Voicu, en calidad de agentes; 
—        en nombre del Gobierno eslovaco, por la Sra. B. Ricziová, en calidad de agente; 
—        en nombre del Gobierno finlandés, por el Sr. J. Heliskoski, en calidad de agente; 
—        en nombre del Gobierno sueco, por las Sras. A. Falk y U. Persson, en calidad de 
agentes; 
—        en nombre del Gobierno del Reino Unido, por el Sr. M. Holt, en calidad de 
agente, asistido por los Sres. J. Holmes y R. Palmer, Barristers; 
—        en nombre del Parlamento Europeo, por el Sr. A. Caiola y la Sra. A. Pospíšilová 
Padowska, en calidad de agentes; 
—        en nombre del Consejo de la Unión Europea, por los Sres. J. Monteiro y A. De 
Elera, en calidad de agentes; 
oído el Abogado General; 
emite el siguiente 
 
Dictamen 
 
1.      La cuestión sometida al dictamen del Tribunal de Justicia por la Comisión Europea 
está formulada en los siguientes términos: 
 
«¿Es competencia exclusiva de la Unión [Europea] la aceptación de la adhesión de un 
tercer país al [Convenio sobre los aspectos civiles de la sustracción internacional de 
menores, hecho en La Haya el 25 de octubre de 1980 (en lo sucesivo, “Convenio de La 
Haya de 1980”)]?» 
 
 
Marco jurídico 
Derecho internacional 
 
2.      Todos los Estados miembros son Partes Contratantes del Convenio de La Haya de 
1980. La Unión no es Parte Contratante de dicho Convenio. 
 
3.      Según el artículo 1 de este Convenio, 
«La finalidad del presente Convenio será la siguiente: 
a)      Garantizar la restitución inmediata de los menores trasladados o retenidos de 
manera ilícita en cualquier Estado Contratante; 
b)      Velar por que los derechos de custodia y de visita vigentes en uno de los Estados 
Contratantes se respeten en los demás Estados Contratantes.» 
 
4.      El artículo 3 del mencionado Convenio establece: 
«El traslado o la retención de un menor se considerarán ilícitos: 
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«a)      Cuando se hayan producido con infracción de un derecho de custodia atribuido, 
separada o conjuntamente, a una persona, a una institución o a cualquier otro 
organismo, con arreglo al Derecho vigente en el Estado en el que el menor tenía su 
residencia habitual inmediatamente antes de su traslado o retención; y 
b)      Cuando este derecho se ejercía de forma efectiva, separada o conjuntamente, en 
el momento del traslado o de la retención, o se habría ejercido de no haberse 
producido dicho traslado o retención. 
[...]» 
 
5.      El capítulo II del Convenio de La Haya de 1980 se refiere a las Autoridades 
centrales. Según su artículo 6, que figura en el capítulo II, cada uno de los Estados 
Contratantes (en lo sucesivo, «Estado Contratante») designará una autoridad central 
encargada del cumplimiento de las obligaciones que le impone el Convenio. En virtud 
del artículo 7 de dicho Convenio, las Autoridades centrales deberán colaborar entre sí 
y promover la colaboración entre las Autoridades competentes en sus respectivos 
Estados. En particular, deberán adoptar todas las medidas apropiadas que permitan 
localizar a los menores trasladados o retenidos de manera ilícita en un Estado distinto 
del de su residencia habitual (en lo sucesivo, «menor trasladado ilícitamente») y para 
garantizar la restitución voluntaria del menor o facilitar una solución amigable. 
También deberán adoptar o hacer que se adopten medidas provisionales para prevenir 
que el menor sufra mayores daños. Deben incoar o facilitar la apertura de un 
procedimiento judicial o administrativo con objeto de conseguir la restitución del 
menor y, en su caso, permitir que se regule o se ejerza de manera efectiva el derecho 
de visita, es decir, el derecho de llevar al menor por un período de tiempo limitado a 
otro lugar diferente a aquel en que tiene su residencia habitual (en lo sucesivo, 
«derecho de visita»). Deben garantizar, desde el punto de vista administrativo, la 
restitución del menor sin peligro, si ello fuese necesario. 
 
6.      El capítulo III de dicho Convenio, titulado «Restitución del menor», comprende 
los artículos 8 a 20. 
 
7.      El artículo 8, párrafo primero, del mismo Convenio prevé: 
«Toda persona, Institución u Organismo que sostenga que un menor ha sido objeto de 
traslado o retención con infracción del derecho de custodia, podrá dirigirse a la 
Autoridad central de la residencia habitual del menor, o a la de cualquier otro Estado 
Contratante, para que, con su asistencia, quede garantizada la restitución del menor.» 
 
8.      El artículo 12 del Convenio de La Haya de 1980 está redactado así: 
«Cuando un menor haya sido trasladado o retenido ilícitamente en el sentido previsto 
en el artículo 3 y, en la fecha de la iniciación del procedimiento ante la autoridad 
judicial o administrativa del Estado Contratante donde se halle el menor hubiera 
transcurrido un período inferior a un año desde el momento en que se produjo el 
traslado o retención ilícitos, la autoridad competente ordenará la restitución inmediata 
del menor. 
La autoridad judicial o administrativa, aun en el caso de que se hubieren iniciado los 
procedimientos después de la expiración del plazo de un año a que se hace referencia 
en el párrafo precedente, ordenará asimismo la restitución del menor, salvo que 
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quede demostrado que el menor ha quedado integrado en su nuevo medio. 
Cuando la autoridad judicial o administrativa del Estado requerido tenga razones para 
creer que el menor ha sido trasladado a otro Estado, podrá suspender el 
procedimiento o rechazar la demanda de restitución del menor.» 
 
9.      El artículo 13 del mencionado Convenio establece: 
«No obstante lo dispuesto en el artículo precedente, la autoridad judicial o 
administrativa del Estado requerido no está obligada a ordenar la restitución del 
menor si la persona, Institución u otro Organismo que se opone a su restitución 
demuestra que: 
a)      La persona, Institución u Organismo que se hubiera hecho cargo de la persona del 
menor no ejercía de modo efectivo el derecho de custodia en el momento en que fue 
trasladado o retenido o había consentido o posteriormente aceptado el traslado o 
retención; o 
b)      Existe un grave riesgo de que la restitución del menor lo exponga a un peligro 
físico o psíquico o que de cualquier otra manera ponga al menor en una situación 
intolerable. 
La autoridad judicial o administrativa podrá asimismo negarse a ordenar la restitución 
del menor si comprueba que el propio menor se opone a su restitución, cuando el 
menor haya alcanzado una edad y un grado de madurez en que resulta apropiado 
tener en cuenta sus opiniones. 
Al examinar las circunstancias a que se hace referencia en el presente artículo, las 
autoridades judiciales y administrativas tendrán en cuenta la información que sobre la 
situación social del menor proporcione la Autoridad central u otra autoridad 
competente del lugar de residencia habitual del menor.» 
 
10.    Según el artículo 16 del mismo Convenio: 
«Después de haber sido informadas de un traslado o retención ilícitos de un menor en 
el sentido previsto en el artículo 3, las autoridades judiciales o administrativas a donde 
haya sido trasladado el menor o donde esté retenido ilícitamente, no decidirán sobre 
la cuestión de fondo de los derechos de custodia hasta que se haya determinado que 
el menor no tiene que ser restituido de conformidad con lo dispuesto en el presente 
Convenio o hasta que haya transcurrido un período de tiempo razonable sin que se 
haya presentado una demanda en aplicación del Convenio.» 
 
11.    El capítulo IV del Convenio de La Haya de 1980, titulado «Derecho de visita», 
contiene el artículo 21. El párrafo primero de este artículo 21 está formulado así: 
«Una demanda que tenga como fin la organización o la garantía del ejercicio efectivo 
del derecho de visita podrá presentarse a las Autoridades centrales de los Estados 
Contratantes en la misma forma que la demanda para la restitución del menor.» 
 
12.    El capítulo V de dicho Convenio, titulado «Disposiciones generales», comprende 
los artículos 22 a 36, que precisan, en particular, las disposiciones procesales comunes 
relativas a la restitución de menores trasladados ilícitamente y a las garantías del 
ejercicio del derecho de visita. 
 
13.    El artículo 38, que figura en el capítulo VI del mismo Convenio, titulado 
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«Cláusulas finales», establece: 
«Cualquier otro Estado podrá adherirse al Convenio. 
El instrumento de adhesión será depositado en poder del Ministerio de Asuntos 
Exteriores del Reino de los Países Bajos. 
Para el Estado que se adhiera al Convenio, éste entrará en vigor el primer día del tercer 
mes de calendario después del depósito de su instrumento de adhesión. 
La adhesión surtirá efecto sólo respecto de las relaciones entre el Estado adherido y 
aquellos Estados Contratantes que hayan declarado su aceptación de la adhesión. Esta 
declaración habrá de ser formulada asimismo por cualquier Estado miembro que 
ratifique, acepte o apruebe el Convenio después de una adhesión. Dicha declaración 
será depositada en poder del Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países 
Bajos; este Ministerio enviará por vía diplomática una copia certificada a cada uno de 
los Estados Contratantes. 
El Convenio entrará en vigor entre el Estado adherido y el Estado que haya declarado 
que acepta esa adhesión el primer día del tercer mes de calendario después del 
depósito de la declaración de aceptación.» 
 
Normativa de la Unión 
 
14.    Según el considerando décimo séptimo del Reglamento (CE) nº 2201/2003 del 
Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y 
la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad 
parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1347/2000 (DO L 338, p. 1): 
«En caso de traslado o retención ilícitos de un menor, es importante que su restitución 
se produzca sin demora y con este fin debe seguir aplicándose el [Convenio de la Haya 
de 1980] tal y como queda completado mediante las disposiciones del presente 
Reglamento y, en particular, del artículo 11. [...]» 
 
15.    El artículo 8 de este Reglamento dispone: 
«1.      Los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro serán competentes en 
materia de responsabilidad parental respecto de un menores que resida 
habitualmente en dicho Estado miembro en el momento en que se presenta el asunto 
ante el órgano jurisdiccional. 
2.      El apartado 1 estará sujeto a lo dispuesto en los artículos 9, 10 y 12.» 
 
16.    El artículo 10 de dicho Reglamento regula la competencia de los tribunales de los 
Estados miembros en caso de sustracción de menores. Establece que, en caso de 
traslado o de retención ilícitos de un menor, los órganos jurisdiccionales del Estado 
miembro en el que residía habitualmente el menor inmediatamente antes del traslado 
o retención ilícitos conservan su competencia hasta que el menor haya adquirido una 
residencia habitual en otro Estado miembro, siempre y cuando se cumplan los 
requisitos adicionales enumerados en las letras a) o b). 
 
17.    El artículo 11 del mismo Reglamento presenta el siguiente tenor: 
«1.      Los apartados 2 a 8 serán de aplicación cuando una persona, institución u 
organismo que tenga el derecho de custodia solicite a las autoridades competentes de 
un Estado miembro que se dicte una resolución con arreglo al [Convenio de La Haya de 
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1980], con objeto de conseguir la restitución de un menor que hubiera sido trasladado 
o retenido de forma ilícita en un Estado miembro distinto del Estado miembro en el 
que el menor tenía su residencia habitual inmediatamente antes de su traslado o 
retención ilícitos. 
2.      En caso de aplicarse los artículos 12 y 13 del Convenio de La Haya de 1980, se 
velará por que se dé al menor posibilidad de audiencia durante el proceso, a menos 
que esto no se considere conveniente habida cuenta de su edad o grado de madurez. 
3.      El órgano jurisdiccional ante el que se interponga la demanda de restitución de 
un menor contemplada en el apartado 1 actuará con urgencia en el marco del proceso 
en el que se sustancie la demanda, utilizando los procedimientos más expeditivos que 
prevea la legislación nacional. 
Sin perjuicio del párrafo primero, y salvo que existan circunstancias excepcionales que 
lo hagan imposible, el órgano jurisdiccional dictará su resolución como máximo seis 
semanas después de la interposición de la demanda. 
4.      Los órganos jurisdiccionales no podrán denegar la restitución de un menor 
basándose en lo dispuesto en la letra b) del artículo 13 del Convenio de La Haya de 
1980 si se demuestra que se han adoptado medidas adecuadas para garantizar la 
protección del menor tras su restitución. 
5.      Los órganos jurisdiccionales no podrán denegar la restitución de un menor sin 
que se haya dado posibilidad de audiencia a la persona que solicitó su restitución. 
6.      En caso de que un órgano jurisdiccional haya dictado una resolución de no 
restitución con arreglo al artículo 13 del Convenio de La Haya de 1980, transmitirá de 
inmediato al órgano jurisdiccional competente o a la autoridad central del Estado 
miembro en el que el menor tenía su residencia habitual inmediatamente antes de su 
traslado o retención ilícitos, bien directamente o bien por conducto de su autoridad 
central, copia de la resolución judicial de no restitución y de los documentos 
pertinentes, en particular el acta de la vista, de conformidad con lo previsto en la 
legislación nacional. El órgano jurisdiccional deberá recibir todos los documentos 
mencionados en el plazo de un mes a partir de la fecha de la resolución de no 
restitución. 
7.      Salvo que alguna de las partes haya presentado ya una demanda ante los órganos 
jurisdiccionales del Estado miembro en el que el menor tenía su residencia habitual 
inmediatamente antes de su traslado o retención ilícitos, el órgano jurisdiccional o la 
autoridad central que reciba la información mencionada en el apartado 6 deberá 
notificarla a las partes e invitarlas a presentar sus reclamaciones ante el órgano 
jurisdiccional, de conformidad con lo previsto en la legislación nacional, en un plazo de 
tres meses a partir de la fecha de la notificación, a fin de que el órgano jurisdiccional 
examine la cuestión de la custodia del menor. 
Sin perjuicio de las normas de competencia establecidas en el presente Reglamento, 
en caso de que el órgano jurisdiccional no recibiera reclamación alguna en el plazo 
previsto, declarará archivado el asunto. 
8.      Aun cuando se haya dictado una resolución de no restitución con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 13 del Convenio de La Haya de 1980, cualquier resolución 
judicial posterior que ordene la restitución del menor, dictada por un órgano 
jurisdiccional competente en virtud del presente Reglamento será ejecutiva de 
acuerdo con la sección 4 del capítulo III, con el fin de garantizar la restitución del 
menor.» 
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18.    Según lo previsto en el artículo 41, apartado 1, párrafo primero, del Reglamento 
(CE) nº 2201/2003: 
«El derecho de visita [...], concedido en virtud de una resolución judicial ejecutiva 
dictada en un Estado miembro, será reconocido y tendrá fuerza ejecutiva en otro 
Estado miembro sin que se requiera ninguna declaración que le reconozca fuerza 
ejecutiva y sin que quepa impugnar su reconocimiento si la resolución ha sido 
certificada en el Estado miembro de origen [...]» 
 
19.    El artículo 42, apartado 1, párrafo primero, de este Reglamento dispone: 
«La restitución de un menor [conforme al artículo 11, apartado 8, del Reglamento 
nº 2201/2003] concedida en virtud de una resolución judicial ejecutiva dictada en un 
Estado miembro, será reconocida y tendrá fuerza ejecutiva en los demás Estados 
miembros sin necesidad de declaración de ejecución y sin que pueda impugnarse su 
reconocimiento si ha sido certificada en el Estado miembro de origen [...]» 
 
20.    El capítulo IV del Reglamento, titulado «Cooperación entre autoridades centrales 
en materia de responsabilidad parental», comprende los artículos 53 a 58 de dicho 
Reglamento. 
 
21.    Conforme al artículo 55 del citado Reglamento, las autoridades centrales deben 
adoptar todas las medidas adecuadas para, en particular, proporcionar información y 
ayuda a los titulares de la responsabilidad parental que soliciten el reconocimiento y la 
ejecución de resoluciones en su territorio, en especial, en materia de derechos de 
visita y de restitución del menor. 
 
22.    El artículo 57 del Reglamento nº 2201/2003 dispone: 
«1.      Cualquier titular de la responsabilidad parental podrá enviar una solicitud de 
asistencia según lo indicado en el artículo 55 a la autoridad central del Estado miembro 
en el que resida habitualmente o a la autoridad central del Estado miembro en el que 
el menor tenga su residencia habitual o esté presente. De manera general, se 
adjuntará a la solicitud toda la información de que se disponga y que pueda facilitar su 
ejecución. Si la solicitud de asistencia se refiere al reconocimiento o ejecución de una 
resolución sobre responsabilidad parental que entra dentro del ámbito de aplicación 
del presente Reglamento, el titular de la responsabilidad parental deberá acompañar 
la solicitud de los certificados pertinentes, indicados en el artículo 39, el apartado 1 del 
artículo 41 o el apartado 1 del artículo 42. 
2.      Los Estados miembros notificarán a la Comisión la lengua o lenguas oficiales de 
las instituciones de [la Unión] distintas de la suya o de las suyas que pueden aceptarse 
para las comunicaciones a las autoridades centrales. 
3.      La ayuda proporcionada por las autoridades centrales de conformidad con el 
artículo 55 será gratuita. 
4.      Cada autoridad central se hará cargo de sus propios gastos.» 
 
23.    A tenor del artículo 60 de dicho Reglamento: 
«En las relaciones entre los Estados miembros, primará el presente Reglamento, en las 
materias reguladas por el mismo, frente a los Convenios siguientes: 
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[...] 
e)      [Convenio de La Haya de 1980].» 
 
24.    El artículo 62 de ese mismo Reglamento dispone: 
«1.      Los acuerdos y convenios mencionados [...] en los artículos 60 y 61 seguirán 
surtiendo efectos en las materias que no estén reguladas en el presente Reglamento. 
2.      Los convenios mencionados en el artículo 60, y en particular el Convenio de La 
Haya de 1980, seguirán surtiendo efectos entre los Estados miembros que sean partes 
contratantes de los mismos, respetando el artículo 60.» 
 
El contexto de la solicitud de dictamen 
 
25.    En fechas diversas, la República de Armenia, la República de Albania, la República 
de las Seychelles, el Reino de Marruecos, la República de Singapur, la República de 
Gabón, el Principado de Andorra y la Federación Rusa depositaron sucesivamente 
instrumentos de adhesión al Convenio de La Haya de 1980. 
 
26.    Por considerar que la sustracción internacional de menores es una materia de la 
competencia exclusiva de la Unión, la Comisión adoptó, el 21 de diciembre de 2011, 
ocho propuestas de Decisión del Consejo de la Unión Europea relativas a las 
declaraciones de aceptación por los Estados miembros, en interés de la Unión 
Europea, de la adhesión de estos ocho Estados terceros al Convenio de La Haya 
de 1980. 
 
27.    En el seno del Consejo, la mayoría de los representantes de los Estados miembros 
consideraron que el Consejo no estaba jurídicamente obligado a adoptar estas 
propuestas, puesto que la Unión no tenía competencia exclusiva en la materia de que 
se trata. Por consiguiente, el Consejo no adoptó dichas propuestas. 
 
28.    En estas circunstancias, la Comisión consideró adecuado presentar al Tribunal de 
Justicia la presente solicitud de dictamen con arreglo al artículo 218 TFUE, 
apartado 11. 
 
Sobre la admisibilidad 
Observaciones presentadas al Tribunal de Justicia 
 
29.    Los Gobiernos checo, alemán, estonio, helénico, francés, chipriota, letón, lituano, 
austriaco, polaco y rumano y el Consejo consideran que la solicitud de dictamen es 
inadmisible, porque no cumple los requisitos para que una institución de la Unión 
pueda incoar el procedimiento previsto en el artículo 218 TFUE, apartado 11. 
 
30.    Afirman, en primer lugar, que esta solicitud no se refiere a la conclusión de un 
«acuerdo» en el sentido de dicha disposición, puesto que tiene por objeto el depósito 
de declaraciones de aceptación de la adhesión con arreglo al artículo 38, párrafo 
cuarto, del Convenio de La Haya de 1980 (en lo sucesivo, «declaraciones de aceptación 
de la adhesión»). 
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31.    A este respecto señalan que, puesto que tales declaraciones constituyen actos de 
ejecución de dicho Convenio, la solicitud de dictamen se refiere, no a la conclusión de 
un acuerdo internacional, sino al reparto de competencias entre la Unión y los Estados 
miembros en materia de ejecución de dicho Convenio. 
 
32.    Añaden que, en sentido literal, un «acuerdo» siempre designa un acto 
convencional y que este concepto presupone dos expresiones de voluntad 
coincidentes. Pues bien, la adhesión de un Estado tercero a dicho Convenio y la 
aceptación de esta adhesión por un Estado contratante no constituyen, en su opinión, 
dos expresiones concordantes de voluntad, puesto que no se inscriben en una relación 
contractual de reciprocidad. No se trata ni de declaraciones concordantes en el marco 
de un tratado de adhesión, ni de una modificación de un Tratado. Concluyen que esta 
declaración es un mero instrumento interno del Convenio de La Haya de 1980, 
destinado a ampliar su ámbito de aplicación territorial. 
 
33.    En segundo lugar, alegan que la solicitud de dictamen no se refiere a un acuerdo 
de la Unión con Estados terceros en el sentido del artículo 218 TFUE, apartados 1 y 11. 
Por una parte, la Unión no puede adherirse a dicho Convenio, puesto que su artículo 
38 reserva esta posibilidad únicamente a los Estados. Por otra parte, la Unión no es 
competente para depositar declaraciones de aceptación de la adhesión. 
 
34.    En tercer lugar, a su juicio, al negarse a adoptar las propuestas de decisiones 
mencionadas en el apartado 26 de este dictamen, el Consejo decidió, en lo que 
respecta a los Estados de que se trata, no ratificar las declaraciones de aceptación de 
la adhesión objeto de estas propuestas, de forma que no se ha «previsto» ningún 
acuerdo con estos Estados en el sentido del artículo 218 TFUE, apartado 11. 
 
35.    En cuarto lugar, afirman que la Comisión, bajo la apariencia de una solicitud de 
dictamen, lo que en realidad pretende es poner fin a la práctica actual de algunos 
Estados miembros que han aceptado individualmente la adhesión de algunos Estados 
adheridos al Convenio. Pues bien, según esas Partes, en tales circunstancias, lo que la 
Comisión habría debido hacer es interponer recursos por incumplimiento con arreglo 
al artículo 258 TFUE contra esos Estados miembros. 
 
36.    El Parlamento Europeo y la Comisión consideran que procede admitir la solicitud 
de dictamen. 
 
Apreciación del Tribunal de Justicia 
 
Sobre la calificación de la declaración de aceptación de la adhesión como elemento 
constitutivo de un «acuerdo» 
 
37.    Según el artículo 2, apartado 1, letra a), del Convenio de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados, de 23 de mayo de 1969, un acuerdo internacional puede constar en un 
instrumento único o en dos o más instrumentos conexos. Estos instrumentos pueden 
constituir, por tanto, la expresión del concurso de voluntades de dos o de varios 
sujetos de Derecho internacional que tales instrumentos formalizan. 
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38.    En el presente asunto, el Convenio de la Haya de 1980 contempla, en su 
artículo 38, dos instrumentos conexos, en concreto el de adhesión y la declaración de 
aceptación de la adhesión. 
 
39.    Las voluntades expresadas en estos dos instrumentos son concordantes en lo que 
atañe al objetivo perseguido tanto por el Estado que se adhiere a dicho Convenio 
como por el Estado que acepta esta adhesión, en concreto, obligarse recíprocamente 
según el Derecho internacional a aplicar el citado Convenio en sus relaciones 
bilaterales. 
 
40.    Además, dichos instrumentos, considerados en conjunto, producen el efecto 
previsto por los Estados interesados. El Convenio de La Haya de 1980, según su artículo 
38, párrafo quinto, entra en vigor entre el Estado adherido y el Estado que haya 
aceptado su adhesión el primer día del tercer mes de calendario después del depósito 
de la declaración de aceptación de la adhesión. 
 
41.    De esta forma, el acto de adhesión y la declaración de aceptación de tal adhesión, 
aunque cada uno se lleve a cabo mediante un instrumento separado, expresan en 
conjunto un concurso de voluntades de los Estados interesados y, por tanto, 
constituyen un acuerdo internacional. 
 
42.    Puesto que la declaración de aceptación de la adhesión depositada por un Estado 
miembro es un elemento constitutivo de un acuerdo internacional celebrado con un 
Estado tercero, está incluida en el concepto de «acuerdo» en el sentido del artículo 
218 TFUE, apartados 1 a 11, a condición, sin embargo, de que se trate de un acuerdo 
previsto por la Unión en el sentido de estas mismas disposiciones. 
 
Sobre la imposibilidad de que la Unión se adhiera al Convenio de La Haya de 1980 y 
deposite declaraciones de aceptación de la adhesión a dicho Convenio 
 
43.    En lo que atañe a la alegación basada en la imposibilidad de que la Unión se 
adhiera al Convenio de La Haya de 1980, procede recordar que, según la interpretación 
reiterada del Tribunal de Justicia, se puede solicitar el dictamen de éste sobre las 
cuestiones relativas al reparto de competencias entre la Unión y los Estados miembros 
para concluir un determinado acuerdo con Estados terceros. El artículo 196, apartado 
2, del Reglamento de Procedimiento del Tribunal de Justicia corrobora esta 
interpretación (véanse, en particular, los dictámenes 1/03, EU:C:2006:81, apartado 
112, y 1/08, EU:C:2009:739, apartado 109). En el presente asunto, la solicitud de 
dictamen se refiere a la cuestión de la competencia de la Unión, con arreglo a sus 
normas jurídicas, para celebrar acuerdos internacionales mediante las declaraciones 
de aceptación de la adhesión, y no a los obstáculos con que se tropezaría la Unión en 
el ejercicio de su competencia debido a las normas internacionales relativas a la 
celebración de tales acuerdos. 
 
44.    En cualquier caso, la cuestión de la eventual imposibilidad de la Unión de pasar 
formalmente a ser parte de un acuerdo internacional carece de pertinencia. En efecto, 
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en el supuesto de que los requisitos de participación en tal acuerdo excluyan que 
pueda ser celebrado por la propia Unión, aunque el acuerdo esté comprendido en el 
ámbito de la competencia externa de la Unión, dicha competencia puede ser ejercida a 
través de los Estados miembros actuando en interés de la Unión (véase, en este 
sentido, el dictamen 2/91, EU:C:1993:106, apartado 5). 
 
Sobre la calificación de la declaración de aceptación de la adhesión como elemento 
constitutivo de un acuerdo «previsto» en el momento de presentación de la solicitud 
de dictamen 
 
45.    En primer lugar, conforme al artículo 218 TFUE, apartados 1 y 11, es posible 
solicitar un dictamen del Tribunal de Justicia cuando la Unión prevé celebrar un 
acuerdo, lo cual implica que lo han previsto una o varias instituciones de la Unión 
facultadas en el marco del procedimiento previsto en el artículo 218 TFUE. Entre estas 
instituciones figura, en particular, la Comisión. 
 
46.    A continuación, de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia se desprende que una 
solicitud de dictamen es admisible cuando la Comisión ha presentado al Consejo una 
propuesta relativa a un acuerdo y no la ha retirado en la fecha en que el asunto se 
somete al Tribunal de Justicia. En cambio, no es necesario que el Consejo haya 
manifestado ya, en esa fase, su intención de celebrar dicho acuerdo. En estas 
circunstancias, la solicitud de dictamen está guiada, en efecto, por el legítimo interés 
de las instituciones afectadas en conocer la amplitud de las competencias respectivas 
de la Unión y de los Estados miembros antes de adoptar la decisión relativa al acuerdo 
de que se trate (en este sentido, véase el dictamen 2/94, EU:C:1996:140, apartados 11 
a 18). 
 
47.    Por otra parte, como ha puesto de manifiesto el Abogado General en el punto 44 
de su opinión, el procedimiento de dictamen conforme al artículo 218 TFUE, apartado 
11, está destinado a evitar las complicaciones jurídicas engendradas por las situaciones 
en las que los Estados miembros asumen compromisos internacionales sin estar 
facultados para ello, mientras que no disponen ya, con arreglo al Derecho de la Unión, 
de la competencia legislativa necesaria para cumplir esos compromisos. 
 
48.    En efecto, una resolución judicial que declarara en su caso, tras la conclusión de 
un acuerdo internacional que obligara a la Unión, que tal acuerdo, a la vista de su 
contenido o del procedimiento seguido para su celebración, es incompatible con las 
disposiciones del Tratado no dejaría de provocar, no sólo en el plano interno de la 
Unión, sino también en el de las relaciones internacionales, serias dificultades y podría 
perjudicar a todas las partes interesadas, incluidos los Estados terceros (véanse, por 
analogía, los dictámenes 3/94, EU:C:1995:436, apartado 17, y 1/09, EU:C:2011:123, 
apartado 48). 
 
49.    Por último, procede señalar que la facultad de presentar una solicitud de 
dictamen no exige como requisito previo un acuerdo definitivo entre las instituciones 
de la Unión en lo referente a la posibilidad o a la oportunidad de ejercer la 
competencia externa de la Unión. En efecto, la facultad conferida al Parlamento, al 
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Consejo, a la Comisión y a los Estados miembros de solicitar al Tribunal de Justicia su 
dictamen puede ejercerse de forma individual, sin concertación alguna (véase el 
dictamen 1/09, EU:C:2011:123, apartado 55). 
 
50.    En el presente asunto, la Comisión presentó al Consejo unas propuestas de 
decisiones que facultaban a los Estados miembros para depositar las declaraciones de 
aceptación de la adhesión relativas a ocho Estados terceros. Al obrar así, la Comisión 
preveía la conclusión por la Unión de los acuerdos de que se trata, a través de los 
Estados miembros actuando en interés de ésta. Además, no se ha alegado ante el 
Tribunal de Justicia que estas propuestas se hayan retirado. Por otra parte, aunque el 
Consejo se haya opuesto a las propuestas, dicha oposición se basa, no en la 
oportunidad o no de concluir efectivamente los acuerdos de que se trata, sino 
únicamente en su convencimiento de que la Unión no dispone de una competencia 
externa exclusiva en el ámbito que se considera. En estas circunstancias, tales 
acuerdos internacionales, de los cuales dichas declaraciones son elementos 
constitutivos, pueden ser calificados de acuerdos «previstos» en el momento de la 
presentación de la solicitud de dictamen. 
 
51.    Esta conclusión no queda enervada por el hecho de que algunos Estados 
miembros hayan depositado ya declaraciones de aceptación de la adhesión ante el 
depositario del Convenio de La Haya de 1980 en el momento en el que el Tribunal de 
Justicia se pronuncia sobre la presente solicitud de dictamen. En efecto, aunque del 
objetivo mencionado en el apartado 47 del presente dictamen se desprende que, para 
ser calificado de «previsto», el acuerdo de que se trata no debe haberse celebrado 
antes de que el Tribunal de Justicia se pronuncie sobre la solicitud de dictamen, este 
mero hecho no basta para privar totalmente de objeto a esta solicitud. 
 
Sobre la desnaturalización del procedimiento de dictamen 
 
52.    Por lo que se refiere a la alegación del Consejo y de algunos Estados miembros 
basada en la pretendida desnaturalización del procedimiento de dictamen, procede 
señalar que la Comisión considera, en el presente asunto, que la Unión adquirió una 
competencia externa exclusiva para depositar las declaraciones de aceptación de la 
adhesión ante el depositario del Convenio de La Haya de 1980 en la fecha de entrada 
en vigor del Reglamento nº 2201/2003, es decir, el 1 de agosto de 2004, y que, a partir 
de esta fecha, los Estados miembros ya no pueden realizar estos depósitos sin haber 
sido facultados por la Unión. Pues bien, entre dicha fecha y el 21 de diciembre de 
2011, día en que la Comisión adoptó las propuestas mencionadas en el apartado 26 del 
presente dictamen, los diferentes Estados miembros han depositado, en total, más de 
300 declaraciones de aceptación de la adhesión. 
 
53.    Si bien es cierto que la Comisión no ha interpuesto en ese período ningún recurso 
por incumplimiento contra estos Estados miembros en relación con esas numerosas 
actuaciones, implícitamente puestas en entredicho por la solicitud de dictamen, el 
Tribunal de Justicia no dispone, sin embargo, de ningún indicio concreto y objetivo que 
pudiera llevarlo a concluir que, al presentar esta solicitud de dictamen, la Comisión ha 
actuado exclusivamente con el fin de eludir el procedimiento previsto en el artículo 
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258 TFUE o, como mínimo, esencialmente con ese objetivo. 
 
54.    En cualquier caso, el hecho de que determinadas cuestiones planteadas con 
ocasión del presente procedimiento de dictamen puedan ser abordadas en el marco 
de eventuales recursos por incumplimiento con arreglo al artículo 258 TFUE no impide 
someter tales cuestiones al Tribunal de Justicia con arreglo al artículo 218 TFUE, 
apartado 11. En efecto, el procedimiento de dictamen debe permitir resolver cualquier 
cuestión que pueda someterse a la apreciación jurisdiccional, siempre que dichas 
cuestiones respondan a la finalidad de este procedimiento (véase, en este sentido, el 
dictamen 2/92, EU:C:1995:83, apartado 14). 
 
55.    Habida cuenta de las consideraciones precedentes, procede declarar la 
admisibilidad de la solicitud de dictamen presentada por la Comisión. 
 
Sobre el fondo 
Observaciones presentadas al Tribunal de Justicia 
 
56.    El Parlamento y la Comisión afirman que la Unión dispone de competencia 
externa exclusiva para adoptar las declaraciones de aceptación de la adhesión. 
Entienden, en primer lugar, que el Convenio de La Haya de 1980 y el Reglamento 
nº 2201/2003 cubren el mismo ámbito, puesto que ambos tratan cuestiones relativas 
al procedimiento de restitución de menores trasladados ilícitamente, al derecho de 
visita y a la cooperación entre las autoridades centrales en materia de responsabilidad 
parental. 
 
57.    Añaden que estas reglas forman un conjunto de reglas inextricablemente 
vinculadas. Aunque reconocen que el legislador de la Unión no consideró necesario 
trascribir las disposiciones de dicho Convenio en el citado Reglamento, consideran, no 
obstante, que al completar y reforzar estas disposiciones de hecho las incorporó al 
Reglamento. Así pues, tanto el artículo 11 del Reglamento nº 2201/2003 como los 
demás artículos de este Reglamento relativos a la restitución de menores trasladados 
ilícitamente tienen el mismo ámbito de aplicación que el Convenio, y no pueden 
aplicarse sino de forma simultánea con las disposiciones correspondientes del 
Convenio. 
 
58.    Añaden, por último, que la competencia externa exclusiva de la Unión abarca el 
Convenio de La Haya de 1980 en su conjunto. A su juicio, aun suponiendo que ciertas 
normas del Convenio puedan separarse del resto, debe aplicarse el principio 
establecido por el Tribunal de Justicia en su dictamen 2/91 (EU:C:1993:106), conforme 
al cual, cuando un ámbito ya está cubierto en gran medida por normas de la Unión, la 
competencia externa debe ser de carácter exclusivo. Pues bien, concluyen, así sucede 
en el presente asunto. 
 
59.    Al igual que el Parlamento y la Comisión, el Gobierno italiano considera que se 
cumplen todos los requisitos exigidos para afirmar la competencia externa exclusiva de 
la Unión en lo referente a las declaraciones de aceptación de la adhesión. 
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60.    Por el contrario, los Gobiernos belga, checo, alemán, estonio, irlandés, helénico, 
español, francés, chipriota, letón, lituano, austriaco, polaco, portugués, rumano, 
eslovaco, finlandés, sueco y del Reino Unido y el Consejo alegan que la Unión no tiene 
una competencia externa exclusiva a este respecto. Los Gobiernos helénico, francés y 
polaco afirman incluso que la Unión no tiene competencia alguna en este ámbito. 
 
61.    En primer lugar, sostienen que la Comisión, en la solicitud de dictamen, insiste 
equivocadamente en las supuestas similitudes entre el Reglamento nº 2201/2003 y el 
Convenio de la Haya de 1980, en lugar de examinar el compromiso a que se refiere esa 
solicitud, esto es, la declaración de aceptación de la adhesión. Pues bien, esta 
obligación no puede menoscabar la aplicación uniforme y coherente del Reglamento, 
dado que el objetivo de dicha declaración es distinto, ya que ésta se refiere a la 
cooperación con las autoridades centrales de los Estados terceros, mientras que el 
citado Reglamento sólo regula la cooperación entre las autoridades centrales de los 
Estados miembros. 
 
62.    En efecto, a su juicio, las autoridades centrales creadas en virtud de dicho 
Convenio cooperan recíprocamente de manera autónoma, de modo que el hecho de 
que una autoridad central de un Estado miembro coopere con otras autoridades 
centrales de Estados terceros no afecta en absoluto a la cooperación entre las 
autoridades centrales de dos Estados miembros. De ello se desprende que la 
aceptación unilateral de la adhesión de determinados Estados terceros a este 
Convenio por parte de un Estado miembro no tiene ninguna incidencia en la aplicación 
uniforme y coherente del Derecho de la Unión en el ámbito de la cooperación entre las 
autoridades centrales de los Estados miembros. 
 
63.    En segundo lugar, afirman que, aun suponiendo que la solicitud de dictamen 
deba examinarse desde el punto de vista del Convenio de La Haya de 1980, el hecho de 
que el ámbito de aplicación de dicho Convenio esté cubierto en gran parte, según se 
alega, por normas equivalentes del Derecho de la Unión no permite deducir la 
existencia de una competencia externa exclusiva. En primer lugar, este criterio no es 
pertinente, puesto que no se retomó en el artículo 3 TFUE, apartado 2, que ha 
codificado la jurisprudencia del Tribunal de Justicia relativa a los criterios de 
competencia exclusiva de la Unión para la celebración de acuerdos internacionales. 
Además. los ámbitos de aplicación respectivos de este Convenio y del Reglamento 
nº 2201/2003 solo se solapan en parte, tanto en lo que se refiere la naturaleza de las 
relaciones reguladas como a las personas a las que se aplican esos instrumentos. Por 
último, opinan, los solapamientos que existen entre este Reglamento y el citado 
Convenio no pueden servir de base a una competencia exclusiva de la Unión, ya que 
son abstractos y no permiten demostrar una incidencia del Convenio en el 
Reglamento. 
 
64.    En tercer lugar, los mencionados Gobiernos y el Consejo alegan que, aunque el 
hecho de que algunos Estados miembros acepten la adhesión de un Estado adherido y 
otros no lo hagan podría producir situaciones poco deseables y dar lugar a que la 
oponibilidad del Convenio de La Haya de 1980 a los Estados que se adhieren varíe de 
un Estado miembro a otro, ello es inherente a la propia naturaleza de este Convenio y 
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no obstaculiza la correcta aplicación del propio Reglamento. 
 
Apreciación del Tribunal de Justicia 
Sobre el objeto del examen del Tribunal de Justicia 
 
65.    Con carácter preliminar procede constatar que, en el presente asunto, la 
declaración de aceptación de la adhesión y, por tanto, el acuerdo internacional del que 
ésta es un elemento constitutivo, son accesorios del Convenio de La Haya de 1980, que 
rige su existencia y sus efectos y del que esta declaración y este acuerdo no pueden 
por tanto ser separados. En efecto, como se ha señalado en el apartado 39 del 
presente dictamen, dicho acuerdo tiene por objeto permitir la aplicación de la 
totalidad de este Convenio en las relaciones bilaterales mantenidas entre los dos 
Estados interesados. 
 
66.    De ello se desprende que, al examinar la presente solicitud de dictamen, ha de 
tenerse en cuenta el conjunto de derechos y obligaciones previstos por dicho 
Convenio. 
 
Sobre la existencia de la competencia de la Unión 
 
67.    La competencia de la Unión para celebrar acuerdos internacionales puede 
resultar no solamente de una atribución expresa del Tratado, sino también, de manera 
implícita, de otras disposiciones del Tratado y de actos adoptados por las instituciones 
de la Unión en virtud de dichas disposiciones. En particular, siempre que el Derecho de 
la Unión haya atribuido a dichas instituciones competencias en el ámbito interno con 
el fin de alcanzar un objetivo determinado, la Unión está facultada para asumir los 
compromisos internacionales necesarios para la consecución de este objetivo, aun 
cuando no exista una disposición expresa al respecto (dictamen 1/03, EU:C:2006:81, 
apartado 114 y jurisprudencia citada). Este último supuesto se contempla, por lo 
demás, en el artículo 216 TFUE, apartado 1. 
 
68.    En el presente asunto, procede señalar que el Convenio de La Haya de 1980 tiene 
por objeto la cooperación civil en materia de traslado transfronterizo de menores y 
pertenece, pues, al ámbito del Derecho de familia con repercusión transfronteriza, en 
el que la Unión ostenta una competencia interna en virtud del artículo 81 TFUE, 
apartado 3. Además, la Unión ha ejercido dicha competencia mediante la adopción del 
Reglamento nº 2201/2003. En estas circunstancias, la Unión dispone de competencia 
externa en el ámbito objeto de este Convenio. 
 
Sobre la naturaleza de la competencia 
 
69.    El Tratado FUE precisa, en particular en el artículo 3, apartado 2, los requisitos 
para que la Unión disponga de competencia externa exclusiva. 
 
70.    A este respecto, consta que la aceptación de la adhesión de un Estado tercero al 
Convenio de La Haya de 1980 no está prevista por ningún acto legislativo de la Unión y 
no es necesaria para permitir que la Unión ejerza su competencia interna. Por 
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consiguiente, procede examinar la solicitud de dictamen desde el punto de vista del 
requisito que figura en el artículo 3 TFUE, apartado 2, en virtud del cual la celebración 
de un acuerdo internacional forma parte de la competencia exclusiva de la Unión en la 
medida en que «pueda afectar a normas comunes o alterar el alcance de las mismas». 
 
71.    La observancia de este requisito debe examinarse a la luz de la jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia conforme a la cual existe el riesgo de que unos compromisos 
internacionales asumidos por los Estados miembros afecten a normas comunes de la 
Unión o alteren el alcance de dichas normas, lo que justifica una competencia externa 
exclusiva de la Unión, cuando tales compromisos estén comprendidos dentro del 
ámbito de aplicación de esas normas (véanse en este sentido las sentencias 
Comisión/Consejo, denominada «AETR», 22/70, EU:C:1971:32, apartado 30; 
Comisión/Dinamarca, C-467/98, EU:C:2002:625, apartado 82, y Comisión/Consejo, 
C-114/12, EU:C:2014:2151, apartados 66 a 68). 
 
72.    Para constatar la existencia de ese riesgo no se requiere una concordancia 
completa entre el ámbito abarcado por los compromisos internacionales y el abarcado 
por la normativa de la Unión (véanse el dictamen 1/03, EU:C:2006:81, apartado 126, y 
la sentencia Comisión/Consejo, EU:C:2014:2151, apartado 69). 
 
73.    En particular, el alcance de las normas comunes de la Unión puede verse 
afectado o alterado por tales compromisos cuando éstos pertenezcan a un ámbito ya 
cubierto en gran medida por esas normas (véase, en este sentido, el dictamen 2/91, 
EU:C:1993:106, apartados 25 y 26). Como ya ha declarado el Tribunal de Justicia y en 
contra de lo que afirman el Consejo y algunos de los Gobiernos que han presentado 
observaciones, tal circunstancia sigue siendo pertinente, en el contexto del artículo 
3 TFUE, apartado 2, para apreciar si se cumple el requisito relativo al riesgo de que se 
vean afectadas normas comunes de la Unión o de que se vea alterado su alcance 
(sentencia Comisión/Consejo, EU:C:2014:2151, apartados 70, 72 y 73). 
 
74.    Dicho esto, como la Unión sólo dispone de competencias de atribución, la 
existencia de una competencia, y más aún de carácter exclusivo, debe basarse en las 
conclusiones resultantes de un análisis global y concreto de la relación entre el 
acuerdo internacional previsto y el Derecho de la Unión vigente. Este análisis debe 
tener en cuenta los ámbitos cubiertos respectivamente por las normas de la Unión y 
por las disposiciones del acuerdo previsto, sus perspectivas de evolución previsibles y 
la naturaleza y contenido de dichas normas y disposiciones, con objeto de comprobar 
si el acuerdo de que se trate puede poner en peligro la aplicación uniforme y 
coherente de las normas de la Unión y el buen funcionamiento del sistema que 
establecen (véase el dictamen 1/03, EU:C:2006:81, apartados 126, 128 y 133, y la 
sentencia Comisión/Consejo, EU:C:2014:2151, apartado 74). 
 
 —      Sobre la concordancia de los ámbitos afectados 
 
75.    El Convenio de La Haya de 1980 prevé, más concretamente, dos procedimientos, 
a saber, por una parte, el de restitución de menores trasladados ilícitamente y, por 
otra parte, el destinado a garantizar el ejercicio del derecho de visita. 
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76.    Por lo que se refiere, en primer lugar, al procedimiento de restitución del menor 
trasladado ilícitamente, los artículos 8 a 11 de dicho Convenio regulan la presentación 
de una demanda de restitución ante la autoridad central de un Estado contratante, el 
traslado de dicha demanda a la autoridad central del Estado contratante en el que se 
encuentre el menor y la tramitación de esta demanda por las autoridades judiciales o 
administrativas de este último Estado. El artículo 12 del mismo Convenio establece los 
requisitos para que las autoridades judiciales o administrativas ordenen la restitución 
del menor al Estado contratante en el que tenía su residencia habitual antes de su 
traslado o retención. Los artículos 13 y 20 del Convenio de La Haya de 1980 especifican 
los supuestos en los que estas últimas autoridades pueden denegar la restitución del 
menor y adoptar una decisión de no restitución. 
 
77.    El Reglamento nº 2201/2003 completa y precisa dichas normas del Convenio, en 
particular en su artículo 11. Así, el artículo 11, apartado 2, de dicho Reglamento 
impone el principio de audiencia del menor interesado en el procedimiento previsto en 
los artículos 12 y 13 de dicho Convenio. Asimismo, el artículo 11, apartado 3, del 
mismo Reglamento señala un plazo preciso para la adopción de la decisión de 
restitución del menor trasladado ilícitamente. Por otra parte, el artículo 11, apartados 
4 a 6, del mismo Reglamento enmarca la facultad de un órgano jurisdiccional de un 
Estado miembro de denegar la restitución del menor sobre la base del mismo 
Convenio, sometiendo el ejercicio de esta facultad a requisitos adicionales. El artículo 
11, apartado 8, del Reglamento nº 2201/2003, en combinación con el artículo 42 de 
este Reglamento, establece un procedimiento que facilita la restitución del menor 
trasladado ilícitamente, complementario del previsto por el Convenio de La Haya de 
1980. Según estas disposiciones, aun cuando se haya dictado una resolución de no 
restitución con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 del Convenio, el órgano 
jurisdiccional competente en virtud de dicho Reglamento puede adoptar una 
resolución posterior que ordene la restitución del menor y a esta resolución se le 
reconocerá carácter ejecutivo en el Estado miembro en el que se encuentre el menor, 
sin que las autoridades de este Estado puedan oponerse a dicho reconocimiento. 
 
78.    Del contenido de todas estas disposiciones del Reglamento nº 2201/2003 
mencionadas en el apartado anterior se desprende que, o bien se basan en las normas 
del Convenio de La Haya de 1980, o bien establecen las consecuencias que procede 
deducir de la aplicación de tales normas. Estas dos categorías de disposiciones 
constituyen, por tanto, un conjunto normativo indivisible que se aplica a los 
procedimientos de restitución de menores trasladados ilícitamente dentro de la Unión. 
 
79.    A continuación, por lo que se refiere al procedimiento destinado a garantizar el 
ejercicio del derecho de visita, este Convenio sólo le dedica específicamente el artículo 
21, que se limita a prever la posibilidad de dirigir demandas relativas a tal ejercicio a 
las autoridades centrales de los Estados contratantes y a imponer a éstas obligaciones 
destinadas a asegurar el disfrute pacífico de este derecho. 
 
80.    El Reglamento nº 2201/2003 establece reglas de base análogas en lo que atañe al 
ejercicio de dicho derecho. En particular, según sus artículos 55 y 57, todo titular de la 
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responsabilidad parental puede presentar una solicitud de asistencia para el ejercicio 
del derecho de visita a la autoridad central del Estado miembro en el que resida 
habitualmente o a la autoridad central del Estado miembro en el que el menor de que 
se trate tenga su residencia habitual o esté presente. 
 
81.    Por último, el Convenio de La Haya de 1980 establece disposiciones generales 
que son comunes a los procedimientos relativos a la restitución del menor trasladado 
ilícitamente y al ejercicio del derecho de visita. Así, de los artículos 22 y 26 de este 
Convenio se deduce que, salvo determinadas excepciones, las autoridades 
competentes no pueden exigir el pago de gastos o una fianza en relación con estos 
procedimientos. Según el artículo 23 de dicho Convenio, en el contexto de dichos 
procedimientos no se exigirá ninguna legalización ni otras formalidades análogas. El 
artículo 24 del Convenio de La Haya de 1980 precisa los idiomas en los que pueden 
presentarse las demandas relativas a la aplicación de este Convenio a la autoridad 
central del Estado requerido. Además, según el artículo 25 del mismo Convenio, la 
persona que resida habitualmente en un Estado contratante e interponga tal demanda 
tiene derecho a la asistencia judicial y al asesoramiento jurídico en cualquier otro 
Estado contratante en las mismas condiciones que si fueran nacionales y residieran 
habitualmente en este último Estado. 
 
82.    El Reglamento nº 2201/2003 establece normas similares aplicables al 
procedimiento de restitución del menor trasladado ilícitamente y al procedimiento que 
garantiza el ejercicio del derecho de visita. En concreto, del artículo 57, apartado 3, de 
dicho Reglamento se deduce que la ayuda proporcionada por las autoridades centrales 
es gratuita. En virtud del artículo 41 del mismo Reglamento, el derecho de visita 
concedido en virtud de una resolución judicial ejecutiva dictada en un Estado miembro 
será reconocido y tendrá fuerza ejecutiva en otro Estado miembro sin que se requiera 
ninguna declaración que le reconozca fuerza ejecutiva y sin que quepa impugnar su 
reconocimiento. El artículo 42 del Reglamento nº 2201/2003 prevé un reconocimiento 
análogo para las resoluciones que ordenen la restitución de un menor mencionadas en 
el artículo 11, apartado 8, del mismo Reglamento. Conforme al artículo 57, apartado 2, 
del citado Reglamento, existe la posibilidad de dirigir comunicaciones a las autoridades 
centrales de los Estados miembros en una lengua distinta de las suyas. Por último, el 
artículo 50 dispone que el solicitante que, en el Estado miembro de origen, hubiere 
obtenido el beneficio de asistencia jurídica gratuita o de una exención de costas 
judiciales gozará también, en los procedimientos relativos a la restitución del menor 
trasladado ilícitamente y al ejercicio del derecho de visita previstos en los artículos 41, 
42 y 48 del Reglamento, del beneficio más favorable o de la exención más amplia 
prevista por el Derecho del Estado miembro de ejecución. 
 
83.    Habida cuenta de lo anterior, procede constatar que las disposiciones del 
Reglamento nº 2201/2003 cubren en gran medida los dos procedimientos regulados 
por el Convenio de La Haya de 1980, esto es, el relativo a la restitución de menores 
trasladados ilícitamente y el destinado a garantizar el ejercicio del derecho de visita. 
Así pues, este Convenio debe considerarse cubierto en su conjunto por las normas de 
la Unión. 
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 —      Sobre el riesgo de que las normas comunes se vean afectadas 
 
84.    Por lo que atañe al riesgo de que las normas comunes de la Unión se vean 
afectadas por las disposiciones del Convenio de La Haya de 1980 y por las 
declaraciones de aceptación de la adhesión, habida cuenta de las naturalezas y 
contenidos respectivos de unas y otras, procede señalar, por una parte, que el 
Reglamento nº 2201/2003 establece normas uniformes que se imponen a las 
autoridades de los Estados miembros. 
 
85.    Por otra parte, debido al solapamiento y a la íntima vinculación existente entre 
las disposiciones de dicho Reglamento y las de este Convenio y, en particular, entre las 
disposiciones previstas en el artículo 11 del mismo Reglamento y las contenidas en el 
capítulo III del Convenio, las disposiciones de este último pueden tener incidencia en el 
sentido, el alcance y la eficacia de las normas del Reglamento nº 2201/2003. 
 
86.    No desvirtúa esta conclusión el hecho de que numerosas disposiciones de dicho 
Reglamento y las de este mismo Convenio puedan parecer coherentes entre sí. En 
efecto, como ya ha declarado el Tribunal de Justicia, la afectación de las normas de la 
Unión por los compromisos internacionales puede producirse incluso en el caso de que 
no exista contradicción entre ellos (véanse en este sentido el dictamen 2/91, 
EU:C:1993:106, apartados 25 y 26, y la sentencia Comisión/Consejo EU:C:2014:2151, 
apartado 71). 
 
87.    Más concretamente, la relación entre el Convenio de La Haya de 1980 y el 
Reglamento nº 2201/2003 queda precisada, en particular, por el artículo 60 de este 
Reglamento, conforme al cual el Reglamento prima sobre el Convenio en la medida en 
que las materias reguladas por ambos instrumentos se solapen. 
 
88.    Ahora bien, a pesar de la primacía conferida al Reglamento nº 2201/2003, el 
alcance y la eficacia de las normas comunes establecidas por este Reglamento corren 
el riesgo de verse afectadas por aceptaciones heterogéneas, por parte de los Estados 
miembros, de adhesiones de Estados terceros al Convenio de la Haya de 1980. 
 
89.    A este respecto, como señalaron el Parlamento y la Comisión, si fueran los 
Estados miembros, y no la Unión, los competentes para aceptar o no la adhesión de un 
nuevo Estado tercero al Convenio de La Haya de 1980, se correría el riesgo de 
menoscabar la aplicación uniforme y coherente del Reglamento 2001/2003 y, en 
particular, de las normas de cooperación entre las autoridades de los Estados 
miembros cada vez que una situación de sustracción internacional de un menor 
afectara a un Estado tercero y a dos Estados miembros, uno de los cuales hubiera 
aceptado la adhesión de ese Estado tercero a dicho Convenio y el otro no. 
 
90.    Habida cuenta de lo anterior, la aceptación de la adhesión de un Estado tercero al 
Convenio de La Haya de 1980 es competencia exclusiva de la Unión. 
 
Por consiguiente, el Tribunal de Justicia (Gran Sala) emite el siguiente dictamen: 
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La aceptación de la adhesión de un Estado tercero al Convenio sobre los aspectos 
civiles de la sustracción internacional de menores, hecho en La Haya el 25 de octubre 
de 1980, es competencia exclusiva de la Unión Europea. 
 
Firmas. 
- - - - 
 
 
 



 3882 

617. STJCE 23 noviembre 1999, C-369/96 / C-376/96, Arblade 
 
- Recopilación, 1999, I-08453 
- Link =  
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=44859&pageIndex=0&doclang=E
S&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1145953 
 

 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA de 23 noviembre 1999 
 
«Libre prestación de servicios - Desplazamiento temporal de trabajadores para la 
ejecución de un contrato - Restricciones» 
 
En los asuntos acumulados C-369/96 y C-376/96, 
 
que tienen por objeto peticiones dirigidas al Tribunal de Justicia, con arreglo al artículo 
177 del Tratado CE (actualmente, artículo 234 CE), por el Tribunal correctionnel de Huy 
(Bélgica), destinada a obtener, en los procesos penales seguidos ante dicho órgano 
jurisdiccional contra 
 
Jean-Claude Arblade, 
 
 
Arblade & Fils SARL, responsable civil (C-369/96), 
 
y 
 
Bernard Leloup, 
 
 
Serge Leloup, 
 
 
Sofrage SARL, responsable civil (C-376/96), 
 
una decisión prejudicial sobre la interpretación de los artículos 59 del Tratado CE 
(actualmente artículo 49 CE, tras su modificación) y 60 del Tratado CE (actualmente, 
artículo 50 CE), 
 
EL TRIBUNAL DE JUSTICIA, 
 
integrado por los Sres.: G.C. Rodríguez Iglesias, Presidente; J.C. Moitinho de Almeida, 
D.A.O. Edward (Ponente) y R. Schintgen, Presidentes de Sala; J.-P. Puissochet, G. 
Hirsch, P. Jann, H. Ragnemalm y M. Wathelet, Jueces; 
 
Abogado General: Sr. D. Ruiz-Jarabo Colomer; 
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Secretaria: Sra. D. Louterman-Hubeau, administradora principal; 
 
consideradas las observaciones escritas presentadas: 
 
-    En nombre del Sr. J.-C. Arblade y Arblade & Fils SARL (C-369/96) y de los Sres. B. y S. 
Leloup y Sofrage SARL (C-376/96), par Mes D. Ketchedjian y E. Jakhian, Abogados de 
París y Bruselas, respectivamente; 
 
-    en nombre del Gobierno belga (C-369/96 y C-376/96), por el Sr. J. Devadder, 
conseiller général del ministère des Affaires étrangères, du Commerce extérieur et de 
la Coopération au développement, en calidad de Agente, asistido por Me B. van de 
Walle de Ghelcke, Abogado de Bruselas; 
 
-    en nombre del Gobierno alemán (C-369/96 y C-376/96), por los Sres. E. Röder, 
Ministerialrat del Bundesministerium für Wirtschaft, y B. Kloke, Oberregierungsrat del 
mismo Ministerio, en calidad de Agentes; 
 
-    en nombre del Gobierno austriaco (C-369/96 y C-376/96), por el Sr. M. Potacs, del 
Bundesministerium für auswärtige Angelegenheiten, en calidad de Agente; 
 
-    en nombre del Gobierno finlandés (C-369/96), por la Sra. T. Pynnä, oikeudellinen 
neuvonantaja del ulkoasiainministeriö, en calidad de Agente; 
 
-    en nombre de la Comisión de las Comunidades Europeas (C-369/96 y C-376/96), por 
el Sr. A. Caeiro, Consejero Jurídico, y la Sra. M. Patakia, miembro del Servicio Jurídico, 
en calidad de Agentes; 
 
habiendo considerado el informe para la vista; 
 
oídas las observaciones orales del Sr. J.-C. Arblade y Arblade & Fils SARL y de los Sres. 
B. y S. Leloup y Sofrage SARL, representados por Me D. Ketchedjian; del Gobierno 
belga, representado por Me B. van de Walle de Ghelcke, asistido por el Sr. J.-C. 
Heirman, inspecteur social, en calidad de experto; del Gobierno alemán, representado 
por el Sr. E. Röder; del Gobierno neerlandés, representado por el Sr. J.S. van den 
Oosterkamp, adjunct juridisch adviseur del ministerie van Buitenlandse zaken, en 
calidad de Agente; del Gobierno finlandés, representado 
 
por la Sra. T. Pynnä; del Gobierno del Reino Unido, representado por el Sr. J.E. Collins, 
Assistant Treasury Solicitor, en calidad de Agente, asistido por el Sr. D. Wyatt, QC, y de 
la Comisión, representada por el Sr. A. Caeiro y la Sra. M. Patakia, expuestas en la vista 
de 19 de mayo de 1998; 
 
oídas las conclusiones del Abogado General, presentadas en audiencia pública el 25 de 
junio de 1998; 
 
dicta la siguiente 
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Sentencia 
1. 
    Mediante dos resoluciones de 29 de octubre de 1996, recibidas en el Tribunal de 
Justicia el 25 de noviembre (C-369/96) y el 26 de noviembre (C-376/96) siguientes, 
respectivamente, el Tribunal correctionnel de Huy planteó en cada uno de dichos 
asuntos, con arreglo al artículo 177 del Tratado CE (actualmente, artículo 234 CE), dos 
cuestiones prejudiciales sobre la interpretación de los artículos 59 del Tratado CE 
(actualmente artículo 49 CE, tras su modificación) y 60 del Tratado CE (actualmente, 
artículo 50 CE). 
2. 
    Dichas cuestiones se suscitaron en el marco de dos procedimientos penales seguidos 
contra el Sr. Jean-Claude Arblade, como gerente de la sociedad francesa Arblade & Fils 
SARL, y contra la propia Arblade & Fils SARL, como responsable civil (en lo sucesivo, 
conjuntamente, «Arblade») (C-369/96), por una parte, y los Sres. Serge y Bernard 
Leloup, como gerentes de la sociedad francesa Sofrage SARL, y contra la propia Sofrage 
SARL, como responsable civil (en lo sucesivo, conjuntamente, «Leloup») (C-376/96), 
por otra, por haber incumplido varias obligaciones previstas en la legislación social 
belga y sancionadas por leyes de policía y de seguridad belgas. 
La legislación nacional 
 
3. 
    Las siguientes disposiciones establecen las obligaciones relativas a la elaboración, la 
tenencia y la conservación de los documentos previstos en la legislación social y 
laboral, el salario mínimo en el sector de la construcción y los regímenes relativos a los 
«timbres de mal tiempo» («timbres-intémpéries») y a los «timbres de fidelidad» 
(«timbres-fidélité») , así como los medios para vigilar el cumplimiento de tales 
obligaciones: 
-    La Ley de 8 de abril de 1965 relativa a los reglamentos internos de trabajo 
(Moniteur belge de 5 de mayo de 1965), 
 
-    la Ley de 16 de noviembre de 1972 relativa a la Inspección de Trabajo (Moniteur 
belge de 8 de diciembre de 1972), 
 
-    el Real Decreto n. 5, de 23 de octubre de 1978, relativo a la tenencia de los 
documentos previstos en la legislación social (Moniteur belge de 2 de diciembre de 
1978), 
 
-    el Real Decreto de 8 de agosto de 1980 relativo a la tenencia de los documentos 
previstos en la legislación social (Moniteur belge de 27 de agosto de 1980, Err. 
Moniteur belge de 10 y 16 de junio de 1981), 
 
-    el convenio colectivo de trabajo de 28 de abril de 1988, celebrado en el seno de la 
comisión paritaria de la construcción, relativo a la concesión de «timbres de fidelidad» 
y de «timbres de mal tiempo» (en lo sucesivo, «CCT de 28 de abril de 1988»), 
declarado obligatorio por el Real Decreto de 15 de junio de 1988 (Moniteur belge de 7 
de julio de 1988, p. 9897), 
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-    el Real Decreto de 8 de marzo de 1990 relativo a la posesión de la ficha individual 
del trabajador (Moniteur belge de 27 de marzo de 1990) y 
 
-    el convenio colectivo de trabajo de 28 de marzo de 1991, celebrado en el seno de la 
comisión paritaria de la construcción, relativo a las condiciones de trabajo (en lo 
sucesivo, «CCT de 28 de marzo de 1991»), declarado obligatorio por el Real Decreto de 
22 de junio de 1992 (Moniteur belge de 14 de marzo de 1992, p. 17968). 
 
4. 
    Varios aspectos de dicha legislación son pertinentes en relación con la presente 
sentencia. 
5. 
    En primer lugar, establece la vigilancia del cumplimiento de la legislación relativa a la 
tenencia de los documentos de carácter social, la higiene y la medicina en el trabajo, la 
protección del trabajo, la regulación y las relaciones laborales, la seguridad en el 
trabajo, la Seguridad Social y la asistencia social. Los empresarios están obligados a no 
obstaculizar dicha vigilancia (Real Decreto n. 5, de 23 de octubre de 1978, y Ley de 16 
de noviembre de 1972). 
6. 
    En segundo lugar, habida cuenta de que el CCT de 28 de marzo de 1991 fue 
declarado obligatorio por Real Decreto, una empresa del sector de la construcción que 
realice una obra en Bélgica, tanto si está establecida en dicho país como si no lo está, 
debe pagar a sus trabajadores el salario mínimo establecido en dicho CCT. 
7. 
    En tercer lugar, en virtud del CCT de 28 de abril de 1988, también declarado 
obligatorio por Real Decreto, tal empresa debe pagar, con respecto a sus trabajadores, 
las cotizaciones previstas en los regímenes de «timbres de mal tiempo» y de «timbres 
de fidelidad». 
8. 
    A este respecto, el empresario debe entregar a cada trabajador una «ficha 
individual» (artículo 4, apartado 3, del Real Decreto n. 5, de 23 de octubre de 1978). 
Esta ficha, provisional o definitiva, debe contener los datos indicados en el Real 
Decreto de 8 de marzo de 1990. Debe estar diligenciada por el fonds de sécurité 
d'existence des ouvriers de la construction, que sólo la valida si el empresario ha 
pagado, en particular, todas las cotizaciones exigidas respecto a los «timbres de mal 
tiempo» y los «timbres de fidelidad», así como la cantidad de 250 BEF por cada tarjeta 
presentada. 
9. 
    En cuarto lugar, el empresario debe, por una parte, adoptar un reglamento interno 
de trabajo que rija las relaciones con sus trabajadores y, por otra, tener, en cada uno 
de los lugares en los que ocupa a trabajadores, una copia de dicho reglamento (Ley de 
8 de abril de 1965). 
10. 
    En quinto lugar, el empresario debe llevar un «libro de matrícula del personal» para 
todos sus trabajadores (artículo 3, apartado 1, del Real Decreto de 8 de agosto de 
1980) en el que consten determinadas indicaciones obligatorias (artículos 4 a 7 del 
Real Decreto). 
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11. 
    Además, el empresario que ocupa a trabajadores en varios lugares de trabajo debe 
llevar un «libro de matrícula especial del personal» en cada uno de esos lugares, 
excepto en aquel en el que lleve el «libro de matrícula del personal» (artículo 10 del 
Real Decreto de 8 de agosto de 1980). En ciertas circunstancias, los empresarios que 
contratan a trabajadores para realizar obras de construcción están dispensados de 
llevar el libro de matrícula especial en los lugares de trabajo, siempre que, para cada 
empleado ocupado en ellos, lleve un «documento individual» en el que consten las 
mismas indicaciones que en dicho libro de matrícula (artículo 11 del mismo Real 
Decreto). 
12. 
    El empresario debe también elaborar, para cada trabajador, una «cuenta individual» 
(artículo 3, apartado 2, del Real Decreto de 8 de agosto de 1980). Este documento 
debe contener diversa información obligatoria relativa, en particular, a la retribución 
del trabajador (artículos 13 a 21 del Real Decreto de 8 de agosto de 1980). 
13. 
    En sexto lugar, el libro de matrícula del personal y las cuentas individuales deben 
obrar en uno de los lugares de trabajo o en la dirección en que el empresario figure 
inscrito en Bélgica ante un organismo encargado de la recaudación de las cotizaciones 
de Seguridad Social, o, por último, en el domicilio o domicilio social del empresario en 
Bélgica o, en caso de que éste no exista, en el domicilio belga de una persona física que 
lleve el libro de matrícula del personal y las cuentas individuales en condición de 
mandatario o encargado del empresario. Además, con carácter previo, el empresario 
debe comunicar, mediante carta certificada, al inspecteur-chef de district de 
l'inspection des lois sociales del ministère de l'Emploi 
et du Travail, el distrito en el que obrarán dichos documentos (artículos 8, 9 y 18 del 
Real Decreto de 8 de agosto de 1980). 
 
14. 
    Según la información facilitada al Tribunal de Justicia por el Gobierno belga en la 
vista, cuando el empresario domiciliado en otro Estado miembro ocupe a trabajadores 
en Bélgica deberá designar en todo caso a un mandatario o encargado que llevará los 
documentos mencionados en uno de los lugares de trabajo o en su domicilio en 
Bélgica. 
15. 
    En séptimo lugar, el empresario debe conservar, durante cinco años, el original o 
una copia de los documentos exigidos por la legislación social, incluidos el libro de 
matrícula del personal y las cuentas individuales, en la dirección en que figure inscrito 
en Bélgica ante un organismo encargado de la recaudación de las cotizaciones de 
Seguridad Social, o bien en la sede de la Secretaría autorizada de la Seguridad Social 
empresarial a la que esté afiliado, o bien, por último, en el domicilio o en el domicilio 
social del empresario en Bélgica o, si no tiene domicilio ni domicilio social en Bélgica, 
en el domicilio belga de una persona física que lleve dichos documentos en condición 
de mandatario o encargado del empresario. No obstante, si el empresario ya no ocupa 
a trabajadores en Bélgica, está obligado a conservar dichos documentos en su 
domicilio o en su domicilio social en Bélgica o, si no tuviera domicilio ni domicilio social 
en Bélgica, en el domicilio belga de una persona física. El empresario debe comunicar 



 3887 

previamente al inspecteur-chef de district de l'inspection des lois sociales del ministère 
de l'Emploi et du Travail el distrito en el que se conservarán los documentos (artículos 
22 a 25 del Real Decreto de 8 de agosto de 1980). 
16. 
    A este respecto, dichas obligaciones sobre la conservación de los 
documentosexigidos por la legislación social no nacen hasta que el empresario con 
domicilio en otro Estado miembro deja de ocupar a trabajadores en Bélgica. 
17. 
    En octavo lugar, las sanciones penales para el caso de infracción de dichas 
disposiciones están establecidas en el artículo 11 del Real Decreto n. 5, de 23 de 
octubre de 1978, en el artículo 25, 1., la Ley de 8 de abril de 1965, en el artículo 15, 2., 
de la Ley de 16 de noviembre de 1972, en los artículos 56 y 57 de la Ley de 5 de 
diciembre de 1968 sobre los convenios colectivos y las comisiones paritarias y en el 
artículo 16, 1., de la Ley de 7 de enero de 1958, modificada por la Ley de 18 de 
diciembre de 1968 sobre los «fonds de sécurité d'existence» (Fondos para garantizar la 
subsistencia). 
18. 
    En último lugar, todas las normas legales que regulan la protección de los 
trabajadores constituyen leyes de policía y de seguridad con arreglo al artículo 3, 
párrafo primero, del Código Civil belga, a las que, por ende, están sujetas todas las 
personas que se encuentran en territorio belga. 
El litigio principal 
 
19. 
    Arblade y Leloup efectuaron obras de construcción de un complejo de silos 
destinados al almacenamiento de azúcar blanco cristalizado, de una capacidad de 
40.000 toneladas, en terrenos de la sociedad Sucrerie tirlemontoise de Wanze 
(Bélgica). 
20. 
    Para ello Arblade desplazó a dicha obra, entre el 1 de enero y el 31 de mayo de 
1992, y entre el 26 de abril y el 15 de octubre de 1993, a un total de 17 trabajadores. 
Leloup desplazó igualmente a dicha obra a 9 trabajadores entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre de 1991, entre el 1 de marzo y el 31 de julio de 1992, y entre el 1 de 
marzo y el 31 de octubre de 1993. 
21. 
    Con motivo de inspecciones realizadas en dicha obra durante el año 1993, los 
servicios de la Inspection des lois sociales belga requirieron a Arblade y a Leloup para 
que presentaran diversos documentos exigidos por la legislación social belga. 
22. 
    Arblade y Leloup consideraron que no estaban obligados a presentar los 
documentos requeridos. En efecto, alegaron, por una parte, que se habían atenido a la 
legislación francesa en su integridad y, por otra parte, que las disposiciones legales y 
reglamentarias belgas de autos infringían los artículos 59 y 60 del Tratado. En cualquier 
caso, el 2 de diciembre de 1993, Leloup presentó el libro de matrícula del personal que 
llevaba con arreglo a las disposiciones del Derecho francés. 
23. 
    Se iniciaron diligencias penales contra Arblade y Leloup ante el Tribunal 
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correctionnel de Huy por haber incumplido las citadas obligaciones de la legislación 
belga. 
24. 
    Por considerar que era necesaria la interpretación del Derecho comunitario con 
respecto a ambos asuntos, el Tribunal correctionnel de Huy acordó suspender el 
procedimiento y plantear al Tribunal de Justicia, en el asunto C-369/96, las siguientes 
cuestiones: 
«1)    ¿Deben interpretarse los artículos 59 y 60 del Tratado en el sentido de que se 
oponen a que un Estado miembro imponga las obligaciones que se indican a 
continuación a una empresa, establecida en otro Estado miembro, y que realiza 
temporalmente obras en su territorio, teniendo en cuenta que esa empresa ya está 
sujeta, en el Estado de establecimiento, a unas obligaciones, si no idénticas, por lo 
menos comparables por su finalidad, en relación con los mismos trabajadores y 
durante los mismos períodos de actividad?: 
 
    a)    Conservar los documentos exigidos por la legislación social (libro de matrícula y 
cuenta individual de cada trabajador) en el domicilio belga de una persona física, que 
los guardará en su poder como mandatario o encargado. 
 
    b)    Pagar a sus trabajadores el salario mínimo fijado en un convenio colectivo de 
trabajo. 
 
    c)    Llevar un libro de matrícula especial del personal. 
 
    d)    Entregar una ficha individual de identificación a cada trabajador. 
 
    e)    Nombrar un mandatario o encargado de llevar las cuentas individuales de los 
trabajadores. 
 
    f)    Ingresar, para cada trabajador, las cotizaciones al sistema de cupones destinado 
a completar el salario los días en que el mal tiempo impide el normal desarrollo del 
trabajo (timbres-intémpéries) y las cotizaciones en concepto de prima de fidelidad 
(timbres-fidélité). 
 
2)    Los artículos 59 y 60 del Tratado CEE, de 25 de marzo de 1957, por el que se 
constituye la Comunidad Europea, ¿pueden hacer inoperante el artículo 3, párrafo 
primero, del Código Civil, que regula el ámbito de aplicación de las leyes belgas de 
policía y de seguridad?» 
 
25. 
    Asimismo, en el asunto C-376/96, el órgano jurisdiccional remitente acordó 
suspender el procedimiento y plantear al Tribunal de Justicia las siguientes cuestiones: 
«1)    ¿Deben interpretarse los artículos 59 y 60 del Tratado en el sentido de que se 
oponen a que un Estado miembro imponga las obligaciones que se indican a 
continuación a una empresa, establecida en otro Estado miembro, y que realiza 
temporalmente obras en su territorio, teniendo en cuenta que esa empresa ya está 
sujeta, en el Estado de establecimiento, a unas obligaciones, si no idénticas, por lo 
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menos comparables por su finalidad, en relación con los mismos trabajadores y 
durante los mismos períodos de actividad?: 
 
    a)    Nombrar un mandatario o encargado de llevar las cuentas individuales de los 
trabajadores que prestan sus servicios en la empresa. 
 
    b)    No obstaculizar la labor de inspección prevista por la legislación de dicho Estado 
relativa a la tenencia y conservación de los documentos exigidos por la legislación 
social. 
 
    c)    No obstaculizar la vigilancia llevada a cabo con arreglo a la legislación de dicho 
Estado en relación con Inspección de Trabajo. 
 
    d)    Elaborar una cuenta individual de cada trabajador. 
 
    e)    Llevar un libro de matrícula especial. 
 
    f)    Adoptar un reglamento interno de trabajo. 
 
    g)    Conservar los documentos exigidos por la legislación social (libro de matrícula 
del personal y cuenta individual de cada trabajador) en el domicilio belga de una 
persona física, que los guardara en su poder como mandatario o encargado. 
 
    h)    Entregar una ficha individual de identificación a cada trabajador. 
 
2)    Los artículos 59 y 60 del Tratado CEE, de 25 de marzo de 1957, por el que se 
constituye la Comunidad Europea, ¿pueden hacer inoperante el artículo 3, párrafo 
primero, del Código Civil, que regula el ámbito de aplicación de las leyes belgas de 
policía y de seguridad?» 
 
26. 
    Mediante auto del Presidente del Tribunal de Justicia de 6 de junio de 1997 se 
acordó al acumulación de ambos asuntos a efectos de la fase oral y de la sentencia. 
27. 
    Mediante sus cuestiones, que deben examinarse conjuntamente, el órgano 
jurisdiccional remitente pide, esencialmente, que se dilucide si los artículos 59 y 60 del 
Tratado impiden que un Estado miembro obligue, incluso mediante leyes de policía y 
de seguridad, a una empresa establecida en otro Estado miembro y que realiza 
temporalmente obras en el primer Estado: 
-    a pagar a sus trabajadores desplazados el salario mínimo fijado por el convenio 
colectivo de trabajo aplicable, en el Estado miembro de acogida, a las actividades 
realizadas, a abonar, por cada uno de ellos, las cotizaciones patronales en concepto de 
«timbres de mal tiempo» y de «timbres de fidelidad» y a entregar a cada uno de ellos 
una ficha individual, 
 
-    a adoptar un reglamento interno de trabajo, y llevar un libro de matrícula especial 
para el personal, así como una cuenta individual para cada trabajador desplazado, 
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-    a hacer que los documentos previstos en la legislación social (libro de matrícula del 
personal y cuentas individuales) de los trabajadores desplazados al Estado miembro de 
acogida de la prestación se lleven y conserven en el domicilio situado en dicho Estado 
de acogida de una persona física que los tenga en su poder como mandatario o 
encargado, 
 
cuando esa empresa ya esté sujeta a obligaciones similares por su finalidad, con 
respecto a los mismos trabajadores y durante los mismos períodos de actividad, en el 
Estado miembro en el que esté establecida. 
 
Observaciones preliminares 
 
28. 
    El Gobierno belga alega que la interpretación de los artículos 59 y 60 del Tratado 
debe basarse en lo dispuesto en la Directiva 96/71/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de diciembre de 1996, sobre el desplazamiento de trabajadores 
efectuado en el marco de una prestación de servicios (DO 1997, L 18, p. 1), ya que ésta 
concreta el estado actual del Derecho comunitario en materia de normas imperativas 
de protección mínima y lo codifica. 
29. 
    Ahora bien, las disposiciones de la Directiva 96/71 no estaban en vigor en el 
momento de los hechos del asunto principal. No obstante, el Derecho comunitario no 
se opone a que el órgano jurisdiccional remitente tenga en cuenta, conforme a un 
principio de su Derecho penal, las disposiciones más favorables de la Directiva 96/71 
en orden a las necesidades de la aplicación del Derecho interno, aunque el Derecho 
comunitario no establezca obligación alguna en este sentido (véase la sentencia de 29 
de octubre de 1998, Awoyemi, C-230/97, Rec. p. I-6781, apartado 38). 
30. 
    En lo que atañe a la segunda cuestión planteada en cada uno de los dos asuntos en 
relación con la calificación, en Derecho belga, de las disposiciones controvertidas como 
leyes de policía y de seguridad, debe entenderse esta expresión en el sentido de que 
se refiere a las disposiciones nacionales cuya observancia se ha considerado crucial 
para la salvaguardia de la organización política, social o económica del Estado miembro 
de que se trate, hasta el punto de hacerlas obligatorias para toda persona que se 
encuentre en el territorio nacional de ese Estado miembro o con respecto a toda 
relación jurídica localizada en él. 
31. 
    La pertenencia de las normas nacionales a la categoría de leyes de policía y de 
seguridad no las exime del respeto a las disposiciones del Tratado, so pena de vulnerar 
la primacía y la aplicación uniforme del Derecho comunitario. Éste sólo puede tomar 
en consideración los motivos en que se sustentan dichas legislaciones nacionales a la 
luz de las excepciones a las libertades comunitarias expresamente previstas por el 
Tratado y, en su caso, como razones imperativas de interés general. 
Sobre las cuestiones prejudiciales 
 
32. 
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    Ha quedado acreditado, por una parte, que Arblade y Leloup, establecidos en 
Francia, se desplazaron, con arreglo a los artículos 59 y 60 del Tratado, a otro Estado 
miembro, concretamente a Bélgica, para ejercer en él actividades de carácter temporal 
y, por otra, que sus actividades no se dirigieron total o principalmente a este último 
Estado con el fin de eludir las normas que les serían aplicables en el caso de que 
estuvieran establecidos en el territorio de ese Estado. 
33. 
    Según jurisprudencia reiterada, el artículo 59 del Tratado no sólo exige eliminar toda 
discriminación en perjuicio del prestador de servicios establecido en otro Estado 
miembro por razón de su nacionalidad, sino suprimir también cualquier restricción, 
aunque se aplique indistintamente a los prestadores de servicios nacionales y a los de 
los demás Estados miembros, cuando pueda prohibir, 
obstaculizar o hacer menos interesantes las actividades del prestador establecido en 
otro Estado miembro, en el que presta legalmente servicios análogos (véanse las 
sentencias de 25 de julio de 1991, Säger, C-76/90, Rec. p. I-4221, apartado 12; de 9 de 
agosto de 1994, Vander Elst, C-43/93, Rec. p. I-3803, apartado 14; de 28 de marzo de 
1996, Guiot, C-272/94, Rec. p. I-1905, apartado 10; de 12 de diciembre de 1996, 
Reisebüro Broede, C-3/95, Rec. p. I-6511, apartado 25, y de 9 de julio de 1997, Parodi, 
C-222/95, Rec. p. I-3899, apartado 18). 
 
34. 
    Aun a falta de armonización en la materia, la libre prestación de servicios, como 
principio fundamental del Tratado, sólo puede limitarse mediante normas justificadas 
por razones imperiosas de interés general y que se apliquen a cualquier persona o 
empresa que ejerza una actividad en el Estado de destino, en la medida en que dicho 
interés no quede salvaguardado por las normas a las que está sujeto el prestador en el 
Estado miembro en el que está establecido (véanse, en particular, las sentencias de 17 
de diciembre de 1981, Webb, 279/80, Rec. p. 3305, apartado 17; de 26 de febrero de 
1991, Comisión/Italia, C-180/89, Rec. p. I-709, apartado 17; Comisión/Grecia, C-
198/89, Rec. p. I-727, apartado 18; Säger, antes citada, apartado 15; Vander Elst, antes 
citada, apartado 16, y Guiot, antes citada, apartado 11). 
35. 
    La aplicación de las normas nacionales de un Estado miembro a los prestadores 
establecidos en otros Estados miembros debe ser adecuada para garantizar la 
realización del objetivo que persiguen y no deben ir más allá de lo necesario para 
alcanzar dicho objetivo (véanse, en particular, las sentencias Säger, antes citada, 
apartado 15; de 31 de marzo de 1993, Kraus, C-19/92, Rec. p. I-1663, apartado 32; de 
30 de noviembre de 1995, Gebhard, C-55/94, Rec. p. I-4165, apartado 37, y Guiot, 
antes citada, apartados 11 y 13). 
36. 
    Entre las razones imperiosas de interés general reconocidas por el Tribunal de 
Justicia figura la protección de los trabajadores (véanse las sentencias Webb, antes 
citada, apartado 19; de 3 de febrero de 1982, Seco y Desquenne & Giral, asuntos 
acumulados 62/81 y 63/81, Rec. p. 223, apartado 14, y de 27 de marzo de 1990, Rush 
Portuguesa, C-113/89, Rec. p. I-1417, apartado 18), en particular, la protección social 
de los trabajadores del sector de la construcción (sentencia Guiot, antes citada, 
apartado 16). 
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37. 
    En cambio, consideraciones de orden meramente administrativo no pueden 
justificar que un Estado miembro establezca excepciones a las normas de Derecho 
comunitario, máxime cuando la referida excepción equivalga a excluir o restringir el 
ejercicio de una de las libertades fundamentales del Derecho comunitario (véase, en 
particular, la sentencia de 26 de enero de 1999, Terhoeve, C-18/95, Rec. p. I-345, 
apartado 45). 
38. 
    No obstante, las razones imperiosas de interés general que justifican las 
disposiciones sustantivas de una normativa pueden también justificar las medidas 
de inspección necesarias para garantizar su cumplimiento (véase, en este sentido, la 
sentencia Rush Portuguesa, antes citada, apartado 18). 
 
39. 
    Por consiguiente, procede examinar sucesivamente si las exigencias impuestas por 
una normativa nacional como la controvertida en el asunto principal producen efectos 
restrictivos sobre la libre prestación de servicios y, en su caso, si, en el ámbito de la 
actividad considerada, razones imperiosas relacionadas con el interés general justifican 
tales restricciones a la libre prestación de servicios. En caso afirmativo deberá, 
además, verificarse si dicho interés ya está garantizado por las normas del Estado en el 
que el prestador de servicios se halla establecido y si puede obtenerse el mismo 
resultado mediante normas menos gravosas (véanse, en particular, las sentencias 
Säger, antes citada, apartado 15; Kraus, antes citada, apartado 32; Gebhard, antes 
citada, apartado 37; Guiot, antes citada, apartado 13, y Reisebüro Broede, antes 
citada, apartado 28). 
40. 
    En este contexto procede examinar las distintas obligaciones mencionadas en las 
cuestiones prejudiciales en el siguiente orden: 
-    el pago del salario mínimo, 
 
-    la cotización a los regímenes de «timbres de mal tiempo» y de «timbres de 
fidelidad», así como la elaboración de las fichas individuales, 
 
-    la llevanza de los documentos previstos en la legislación social, y 
 
-    la conservación de los documentos previstos en la legislación social. 
 
Sobre el pago del salario mínimo 
 
41. 
    En relación con la obligación del empresario prestador de servicios de pagar a sus 
trabajadores desplazados el salario mínimo establecido en un convenio colectivo de 
trabajo aplicable en el Estado miembro de acogida a las actividades desarrolladas, 
debe recordarse que el Derecho comunitario no se opone a que los Estados miembros 
extiendan su legislación, o los convenios colectivos de trabajo celebrados por los 
interlocutores sociales, relativos a los salarios mínimos, a toda persona que realice un 
trabajo por cuenta ajena, aunque sea de carácter temporal, en su territorio, con 
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independencia de cuál sea el país de establecimiento del empresario, y que el Derecho 
comunitario no prohíbe tampoco a los Estados miembros imponer el cumplimiento de 
dichas normas por medios adecuados al efecto (sentencias Seco y Desquenne & Giral, 
antes citada, apartado 14; Rush Portuguesa, antes citada, apartado 18, y Guiot, antes 
citada, apartado 12). 
42. 
    De lo anterior se deduce que las disposiciones de la legislación o de los convenios 
colectivos de trabajo de un Estado miembro que garantizan un salario mínimo pueden, 
en principio, aplicarse a los empresarios que presten servicios en el territorio de ese 
Estado, cualquiera que sea su país de establecimiento. 
43. 
    No obstante, para que la infracción de dichas disposiciones justifique la incoación de 
diligencias penales contra un empresario establecido en otro Estado miembro, es 
necesario que sean suficientemente precisas y accesibles para evitar que, en la 
práctica, resulte imposible o excesivamente difícil que tal empresario conozca las 
obligaciones que debe cumplir. Corresponde a la autoridad competente, en el 
presente asunto la inspection des lois sociales belga, puntualizar inequívocamente, 
cuando presenta una denuncia ante los tribunales de lo penal, cuáles son las 
obligaciones cuyo incumplimiento se imputa al empresario. 
44. 
    Por consiguiente, corresponde al Juez nacional comprobar, a la luz de dichas 
consideraciones, cuáles son las disposiciones pertinentes de su Derecho nacional que 
pueden aplicarse a un empresario de otro Estado miembro y, en su caso, cuál es el 
salario mínimo que establecen. 
45. 
    A este respecto, los Gobiernos belga y austriaco consideran que las ventajas que los 
regímenes de «timbres de fidelidad» y de «timbres de mal tiempo» previstos en el CCT 
de 28 de abril de 1988 garantizan a los trabajadores constituyen una parte de la renta 
anual mínima del obrero de la construcción con arreglo a la legislación belga. 
46. 
    No obstante, de los autos se desprende, por una parte, que únicamente contra 
Arblade se promovió un procedimiento penal por no haber pagado a sus trabajadores 
el salario mínimo previsto en el CCT de 28 de marzo de 1991 y, por otra, que el CCT de 
28 de abril de 1988 fija, en su artículo 4, apartado 1, la contribución en concepto de 
«timbres de mal tiempo» y de «timbres de fidelidad» sobre la base del salario bruto 
del obrero al 100 %. Puesto que la cantidad que debe pagarse en concepto de los 
regímenes de «timbres de fidelidad» y de «timbres de mal tiempo» se calcula en 
relación con el salario mínimo bruto, no puede formar parte integrante de éste. 
47. 
    En estas circunstancias, parece excluido, y sobre este extremo deberá pronunciarse 
el Juez nacional, que las ventajas que los regímenes de «timbres de fidelidad» y de 
«timbres de mal tiempo» garantizan a los trabajadores constituyan un elemento que 
deba computarse para determinar la cuantía del salario mínimo que se acusa a Arblade 
de no haber pagado. 
Sobre la cotización a los regímenes de «timbres de mal tiempo» y de «timbres de 
fidelidad», así como sobre la elaboración de las fichas individuales 
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48. 
    En relación con la obligación de pagar cotizaciones patronales a los regímenes belgas 
de «timbres de mal tiempo» y de «timbres de fidelidad», de la resolución de remisión, 
particularmente del texto de la primera cuestión prejudicial, en cada uno de los dos 
asuntos, se desprende que Arblade y Leloup ya están sujetos a obligaciones, si no 
idénticas, al menos similares por su finalidad, con respecto a los 
mismos trabajadores y durante los mismos períodos, en el Estado miembro en el que 
están establecidos. 
 
49. 
    El Gobierno belga sostiene que el órgano jurisdiccional remitente no ha determinado 
si existen tales obligaciones en el Estado miembro de establecimiento. No obstante, el 
Tribunal de Justicia debe partir de la hipótesis considerada por el órgano jurisdiccional 
remitente, según la cual la empresa prestadora de servicios ya está sujeta en el Estado 
miembro en el que se halla establecida a obligaciones similares por su finalidad. 
50. 
    Una normativa nacional que obligue al empresario que actúe como prestador de 
servicios en el sentido del Tratado, a pagar cotizaciones patronales al Fondo del Estado 
miembro de acogida, además de las cotizaciones que ya haya pagado al Fondo del 
Estado miembro en el que esté establecido, constituye una restricción a la libre 
prestación de servicios. En efecto, tal obligación lleva consigo gastos y cargas 
administrativas y económicas adicionales para las empresas establecidas en otro 
Estado miembro, por lo que éstas no se encuentran en igualdad de condiciones con sus 
competidores establecidos en el Estado miembro de acogida, lo que las puede disuadir 
de prestar servicios en este Estado miembro. 
51. 
    Debe admitirse que el interés general vinculado a la protección social de los 
trabajadores del sector de la construcción y al control de su observancia, a causa de 
circunstancias específicas de este sector, puede constituir una razón imperiosa que 
justifique la imposición a un empresario establecido en otro Estado miembro, que 
preste servicios en el Estado miembro de acogida, obligaciones que pueden constituir 
restricciones a la libre prestación de servicios. Sin embargo, no es éste el caso si los 
trabajadores del referido empresario, que realizan obras temporalmente en el Estado 
miembro de acogida disfrutan de la misma protección, o de una protección 
esencialmente similar, en virtud de obligaciones a las que ya está sujeto el empresario 
en su Estado miembro de establecimiento (véase, en este sentido, la sentencia Guiot, 
antes citada, apartados 16 y 17). 
52. 
    Además, no puede justificarse una obligación impuesta al prestador de servicios de 
pagar cotizaciones patronales al Fondo del Estado miembro de acogida en el caso de 
que tales cotizaciones no den derecho a ninguna ventaja social a los trabajadores de 
que se trate (véase la sentencia Seco y Desquenne & Giral, antes citada, apartado 15). 
53. 
    Por consiguiente, corresponde al Juez nacional comprobar, por una parte, si las 
cotizaciones exigidas en el Estado miembro de acogida dan derecho a una ventaja 
social a los trabajadores de que se trate y, por otra, si, en virtud de las cotizaciones 
patronales ya pagadas por el empresario en el Estado miembro de establecimiento, los 
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trabajadores disfrutan en este Estado, de una protección esencialmente similar a la 
prevista en la normativa del Estado miembro en el que se prestan los servicios. 
54. 
    Sólo podría estar justificado el pago de las cotizaciones patronales al Fondo del 
Estado miembro de acogida en el caso de que garantizaran a los trabajadores una 
ventaja que pudiera depararles una verdadera protección adicional, de la que no 
gozarían en caso de no pagarse aquéllas, y ello únicamente en el caso de que estas 
mismas cotizaciones fueran exigidas a todo prestador de servicios que desarrollara su 
actividad en el territorio nacional en el sector interesado. 
55. 
    Por último, en relación con la obligación impuesta por la legislación belga de 
entregar a cada trabajador una ficha individual, esta obligación está intrínsecamente 
relacionada con la de pagar las cotizaciones en concepto de «timbres de mal tiempo» y 
los «timbres de fidelidad» prevista en el CCT de 28 de abril de 1988. En el caso de que 
la empresa ya esté sujeta a obligaciones esencialmente similares, por su finalidad, a las 
impuestas con arreglo a los regímenes de «timbres de mal tiempo» y de «timbres de 
fidelidad», con respecto a los mismos trabajadores y durante los mismos períodos de 
actividad, en el Estado miembro en que se halla establecida, esa empresa sólo está 
obligada a entregar a los trabajadores desplazados los documentos equivalentes a los 
que debe entregar con arreglo a la legislación del Estado miembro de establecimiento. 
En el supuesto de que el régimen de este último Estado no prevea la entrega de 
documentos a los trabajadores, la empresa únicamente estará obligada a justificar 
ante las autoridades del Estado miembro de acogida que está al corriente en el pago 
de las cotizaciones exigidas por la normativa del Estado miembro de establecimiento, 
mediante la exhibición de los documentos previstos al efecto por dicha normativa. 
Sobre el principio de la llevanza de los documentos previstos en las legislaciones social 
y laboral 
 
56. 
    En relación con la obligación de adoptar un reglamento interno de trabajo y de llevar 
un libro de matrícula especial del personal y, para cada trabajador desplazado, una 
cuenta individual, también se desprende de la resolución de remisión, y, en particular, 
del texto de la primera cuestión prejudicial, en cada uno de los dos asuntos que 
Arblade y Leloup ya están sujetos a obligaciones, si no idénticas, al menos similares por 
su finalidad, con respecto a los mismos trabajadores y durante los mismos períodos, en 
el Estado miembro en el que están establecidos. 
57. 
    Como se ha recordado en el apartado 49 de la presente sentencia, y a pesar de las 
objeciones del Gobierno belga, el Tribunal de Justicia debe basarse en los hechos tal 
como los ha expuesto el órgano jurisdiccional remitente. 
58. 
    Una obligación como la que impone la legislación belga, de elaborar y 
poseerdeterminados documentos adicionales en el Estado miembro de acogida 
supone gastos y cargas administrativas y económicas adicionales para las empresas 
establecidas en otro Estado miembro, por lo que tales empresas no se encuentran 
en igualdad de condiciones con sus competidores establecidos en el Estado miembro 
de acogida. 
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59. 
    Por consiguiente, el hecho de imponer tal obligación constituye una restricción a la 
libre prestación de servicios en el sentido del artículo 59 del Tratado. 
60. 
    Semejante restricción sólo puede estar justificada si es necesaria para proteger 
efectivamente y por los medios adecuados la razón imperiosa de interés general que 
constituye la protección social de los trabajadores. 
61. 
    La protección eficaz de los trabajadores del sector de la construcción, en particular, 
en materia de seguridad y de salud, así como en materia de jornada laboral, puede 
exigir que se tengan determinados documentos a pie de obra o, como mínimo, en un 
lugar accesible y claramente identificado del territorio del Estado miembro de acogida 
a disposición de las autoridades de ese Estado competentes para realizar la labor 
inspectora, a falta de un sistema organizado de cooperación o intercambio de 
información entre Estados miembros, como el que prevé el artículo 4 de la Directiva 
96/71. 
62. 
    Además, a falta de un sistema organizado de cooperación o de intercambio de 
información como el mencionado en el apartado anterior, la obligación de elaborar y 
tener a pie de obra o, como mínimo, en un lugar accesible y claramente identificado 
del territorio del Estado miembro de acogida algunos de los documentos exigidos por 
la normativa de ese Estado puede constituir la única medida de control adecuada 
atendido el objetivo que persigue dicha normativa. 
63. 
    En efecto, los datos exigidos respectivamente por la normativa del Estado miembro 
de establecimiento y la del Estado miembro de acogida relativos, en particular, al 
empresario, al trabajador, a las condiciones de trabajo y a la retribución pueden diferir 
hasta tal punto que no puedan efectuarse las inspecciones exigidas por la normativa 
del Estado miembro de acogida sobre la base de documentos llevados con arreglo a la 
normativa del Estado miembro de establecimiento. 
64. 
    En cambio, el mero hecho de que existan algunas diferencias de forma o de fondo 
no puede justificar que se lleven dos grupos de documentos, unos con arreglo a la 
normativa del Estado miembro de establecimiento, y otros con arreglo a la del Estado 
miembro de acogida, si la información que contienen los documentos exigidos por la 
normativa del Estado miembro de establecimiento basta, en su conjunto, para permitir 
la labor inspectora necesaria en el Estado miembro de acogida. 
65. 
    Por consiguiente, es preciso que las autoridades y, en su caso, los órganos 
jurisdiccionales del Estado miembro de acogida comprueben sucesivamente, antes de 
exigir que se elaboren y se lleven en su territorio los documentos previstos en su 
propia legislación social o laboral, que la protección social de los trabajadores que 
puede justificar tales exigencias queda ya suficientemente salvaguardada 
mediante la presentación, en un plazo razonable, de los documentos que se llevan en 
el Estado miembro de establecimiento o de sus copias, de no disponerse de dichos 
documentos o de sus copias a pie de obra o en un lugar accesible y claramente 
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identificado del territorio del Estado miembro de acogida. 
 
66. 
    A este respecto, en la medida en que las autoridades o los órganos jurisdiccionales 
del Estado miembro de acogida comprueben, como ha hecho el órgano jurisdiccional 
remitente en ambos asuntos, que, en relación con la llevanza de los documentos 
exigidos por la legislación social o laboral, tales como un reglamento interno de 
trabajo, un libro de matrícula especial y, para cada trabajador desplazado, una cuenta 
individual, el empresario está sujeto, en el Estado en el que se halla establecido, a 
obligaciones similares, por su finalidad, con respecto a los mismos trabajadores y 
durante los mismos períodos de actividad, la presentación de los documentos exigidos 
por las legislaciones social y laboral llevados por el empresario con arreglo a la 
normativa del Estado miembro de establecimiento debe considerarse suficiente para 
garantizar la protección social de los trabajadores, por lo que no puede exigirse de 
dicho empresario que elabore documentos con arreglo a la normativa del Estado 
miembro de acogida. 
67. 
    Al proceder a la comprobación mencionada en el apartado 65 de la presente 
sentencia, deben tenerse en cuenta las Directivas comunitarias de coordinación o de 
armonización mínima, relativas a la información necesaria para la protección de los 
trabajadores. 
68. 
    En primer lugar, el objetivo de la Directiva 91/533/CEE del Consejo, de 14 de octubre 
de 1991, relativa a la obligación del empresario de informar al trabajador acerca de las 
condiciones aplicables al contrato de trabajo o a la relación laboral (DO L 288, p. 32), 
consiste, según su segundo considerando, en proteger en mayor grado a los 
trabajadores por cuenta ajena contra una posible falta de reconocimiento de sus 
derechos y garantizar una mayor transparencia del mercado de trabajo. Esta Directiva 
enumera algunos elementos esenciales del contrato de trabajo o de la relación laboral, 
incluidos, en su caso, los que resulten necesarios a causa de un desplazamiento a otro 
país, que el empresario está obligado a comunicar al trabajador. Según su artículo 7, 
dicha Directiva no constituye un obstáculo a la facultad de los Estados miembros de 
aplicar o introducir disposiciones legales, reglamentarias o administrativas más 
favorables para los trabajadores, o de favorecer o permitir la aplicación de 
disposiciones de convenios colectivos más favorables para los trabajadores. 
69. 
    En segundo lugar, la Directiva 89/391/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1989, 
relativa a la aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la 
salud de los trabajadores en el trabajo (DO L 183, p. 1) dispone, concretamente en su 
artículo 10, que los trabajadores deben recibir todas las informaciones 
correspondientes a riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores. 
70. 
    A efectos de dicha comprobación, las autoridades nacionales del Estado miembro de 
acogida, en la medida en que no dispongan de ellos podrán, además, pedir en todo 
momento al prestador de servicios que les informe de los datos que tenga en su poder 
relativos a las obligaciones a que está sometido en el Estado miembro en el que se 
halle establecido. 
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Sobre las modalidades de la llevanza y la conservación de los documentos previstos en 
la legislación social 
 
71. 
    Las disposiciones del Derecho belga sobre las modalidades de la llevanza y 
conservación de los documentos por un empresario establecido en otro Estado 
miembro comprenden tres aspectos. En primer lugar, exigen que se lleven los 
documentos exigidos por la legislación social, cuando el empresario ocupa a 
trabajadores en Bélgica, en uno de los lugares de trabajo o en el domicilio belga de una 
persona física que tenga en su poder esos documentos como mandatario o encargado 
del empresario. 
72. 
    En segundo lugar, cuando el empresario ya no ocupe a trabajadores en Bélgica, los 
originales o copia de los documentos previstos en la legislación social deberán 
conservarse durante cinco años en el domicilio belga de dicho mandatario o 
encargado. 
73. 
    Por último, se exige previamente la comunicación a las autoridades nacionales de la 
identidad del mandatario o encargado que se designe para la llevanza o para la 
conservación de los documentos. 
74. 
    Por las razones ya expuestas en los apartados 61 a 63 de la presente sentencia, las 
exigencias de un control efectivo por parte de las autoridades del Estado miembro de 
acogida pueden justificar la obligación de un empresario, establecido en otro Estado 
miembro y que preste servicios en el Estado miembro de acogida, de tener 
determinados documentos a disposición de dichas autoridades a pie de obra o, como 
mínimo, en un lugar accesible y claramente identificado del territorio del Estado 
miembro de acogida. 
75. 
    Habida cuenta del principio de proporcionalidad, corresponde al Juez nacional 
determinar qué documentos deben ser objeto de tal obligación. 
76. 
    Cuando se trata, como en el caso de autos, de una obligación de tener disponibles y 
conservar determinados documentos en el domicilio de una persona física domiciliada 
en el Estado miembro de acogida, que los posea como mandatario o encargado del 
empresario que lo haya designado, incluso una vez que el empresario haya dejado de 
ocupar a trabajadores en dicho Estado, no basta, para justificar tal restricción a la libre 
prestación de servicios, que la existencia de tales documentos en el territorio del 
Estado miembro de acogida pueda facilitar, en general, el cumplimiento del deber de 
inspección de las autoridades de ese Estado. Es preciso asimismo que tales autoridades 
no puedan cumplir de una manera eficaz 
su deber de inspección si la empresa no dispone, en dicho Estado miembro, de un 
mandatario o encargado que conserve los referidos documentos (véase, en este 
sentido, la sentencia de 4 de diciembre de 1986, Comisión/Alemania, 205/84, Rec. p. 
3755, apartado 54). 
 
77. 
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    En cualquier caso, por lo que respecta, más concretamente, a las obligaciones, por 
un lado, de conservar los documentos previstos en la legislación social en el territorio 
del Estado miembro de acogida durante cinco años y, por otro, de conservarlos en el 
domicilio de una persona física, excluyendo a las personas jurídicas, tales exigencias 
carecen de justificación. 
78. 
    En efecto, el control de la observancia de las normas relativas a la protección social 
de los trabajadores del sector de la construcción puede garantizarse mediante medidas 
menos restrictivas. Como ha señalado el Abogado General en el punto 88 de sus 
conclusiones, cuando el empresario establecido en otro Estado miembro ya no ocupa a 
trabajadores en Bélgica, los documentos previstos en la legislación social, incluidos el 
libro de matrícula del personal y las cuentas individuales o los documentos 
equivalentes que la empresa esté obligada a elaborar con arreglo a la legislación del 
Estado miembro de establecimiento, o la copia de tales documentos, pueden enviarse 
a las autoridades nacionales, las cuales podrán revisarlos y, en su caso, conservarlos. 
79. 
    Por lo demás, debe subrayarse que el sistema de cooperación o intercambio de 
información entre Estados miembros previsto en el artículo 4 de la Directiva 96/71 
hará próximamente superflua la conservación de los documentos en el Estado 
miembro de acogida una vez que el empresario haya cesado de ocupar en él a 
trabajadores. 
80. 
    Por consiguiente, procede responder a las cuestiones planteadas que: 
1)    Los artículos 59 y 60 del Tratado no se oponen a que un Estado miembro obligue a 
una empresa establecida en otro Estado miembro y que realice temporalmente obras 
en el primer Estado a pagar a sus trabajadores desplazados el salario mínimo fijado por 
el convenio colectivo de trabajo aplicable en el primer Estado miembro, siempre que 
las disposiciones de que se trate sean suficientemente precisas y accesibles para evitar 
que, en la práctica, resulte imposible o excesivamente difícil que tal empresario 
conozca las obligaciones que debe cumplir. 
 
2)    Los artículos 59 y 60 del Tratado se oponen a que un Estado miembro, incluso 
mediante leyes de policía y de seguridad, obligue a una empresa establecida en otro 
Estado miembro y que realice temporalmente obras en el primer Estado a pagar, por 
cada trabajador desplazado, cotizaciones patronales con arreglo a regímenes como los 
regímenes belgas de «timbres de mal tiempo» y de «timbres de fidelidad» y a entregar 
a cada uno de 
 
ellos una ficha individual, cuando dicha empresa ya esté sujeta a obligaciones 
esencialmente similares, por su finalidad, destinadas a salvaguardar los intereses de 
los trabajadores, con respecto a los mismos trabajadores y durante los mismos 
períodos de actividad, en el Estado en que esté establecida. 
 
3)    Los artículos 59 y 60 del Tratado se oponen a que, incluso mediante leyes de 
policía y de seguridad, un Estado miembro obligue a una empresa establecida en otro 
Estado miembro y que realice temporalmente obras en el primer Estado a elaborar los 
documentos previstos en la legislación social o laboral, como un reglamento interno de 
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trabajo, un libro de matrícula especial del personal y, para cada trabajador desplazado, 
una cuenta individual, en la forma establecida por la normativa del primer Estado, 
cuando la protección social de los trabajadores que puede justificar dichas exigencias 
ya esté salvaguardada a través de la presentación de los documentos previstos en las 
legislaciones social y laboral en poder de dicha empresa con arreglo a la normativa del 
Estado miembro en que esté establecida. 
 
    Éste es el caso cuando, en relación con la llevanza de los documentos previstos en 
las legislaciones social y laboral, la empresa ya está sujeta, en el Estado en que se halla 
establecida, a obligaciones similares, por su finalidad de proteger los intereses de los 
trabajadores, con respecto a los mismos trabajadores y durante los mismos períodos 
de actividad, a las establecidas por la normativa del Estado miembro de acogida. 
 
4)    Los artículos 59 y 60 del Tratado no se oponen a que un Estado miembro obligue a 
una empresa establecida en otro Estado miembro y que realice temporalmente obras 
en el primer Estado a tener disponibles, durante el período de actividad en el territorio 
del primer Estado miembro, los documentos previstos en las legislaciones social y 
laboral a pie de obra o en otro lugar accesible y claramente identificado del territorio 
de ese Estado, siempre que tal medida sea necesaria para permitirle comprobar el 
cumplimiento efectivo de su normativa justificada por la salvaguardia de la protección 
social de los trabajadores. 
 
5)    Los artículos 59 y 60 del Tratado se oponen a que, incluso mediante leyes de 
policía y de seguridad, un Estado miembro obligue a una empresa establecida en otro 
Estado miembro y que realice temporalmente obras en el primer Estado a conservar, 
durante cinco años desde que haya dejado de ocupar a trabajadores en el primer 
Estado miembro, determinados documentos previstos en la legislación social como el 
libro de matrícula del personal y la cuenta individual en el domicilio, situado en dicho 
Estado miembro, de una persona física que tenga dichos documentos en su poder 
como mandatario o encargado. 
 
Costas 
 
81. 
    Los gastos efectuados por los Gobiernos belga, alemán, neerlandés, austriaco, 
finlandés y del Reino Unido, así como por la Comisión, que han presentado 
observaciones ante este Tribunal de Justicia, no pueden ser objeto de reembolso. 
Dado que el procedimiento tiene, para las partes del litigio principal, el carácter de un 
incidente promovido ante el órgano jurisdiccional nacional, corresponde a éste 
resolver sobre las costas. 
En virtud de todo lo expuesto, 
 
EL TRIBUNAL DE JUSTICIA, 
 
pronunciándose sobre las cuestiones planteadas por el Tribunal correctionnel de Huy 
mediante dos resoluciones de 29 de octubre de 1996, declara: 
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1)    Los artículos 59 del Tratado CE (actualmente artículo 49 CE, tras su modificación) y 
60 del Tratado CE (actualmente, artículo 50 CE) no se oponen a que un Estado 
miembro obligue a una empresa establecida en otro Estado miembro y que realice 
temporalmente obras en el primer Estado a pagar a sus trabajadores desplazados el 
salario mínimo fijado por el convenio colectivo de trabajo aplicable en el primer Estado 
miembro, siempre que las disposiciones de que se trate sean suficientemente precisas 
y accesibles para evitar que, en la práctica, resulte imposible o excesivamente difícil 
que tal empresario conozca las obligaciones que debe cumplir. 
 
 
2)    Los artículos 59 y 60 del Tratado se oponen a que un Estado miembro, incluso 
mediante leyes de policía y de seguridad, obligue a una empresa establecida en otro 
Estado miembro y que realice temporalmente obras en el primer Estado a pagar, por 
cada trabajador desplazado, cotizaciones patronales con arreglo a regímenes como los 
regímenes belgas de «timbres de mal tiempo» y de «timbres de fidelidad» y a entregar 
a cada uno de ellos una ficha individual, cuando dicha empresa ya esté sujeta a 
obligaciones esencialmente similares, por su finalidad, destinadas a salvaguardar los 
intereses de los trabajadores, con respecto a los mismos trabajadores y durante los 
mismos períodos de actividad, en el Estado en que esté establecida. 
 
 
3)    Los artículos 59 y 60 del Tratado se oponen a que, incluso mediante leyes de 
policía y de seguridad, un Estado miembro obligue a una empresa establecida en otro 
Estado miembro y que realice temporalmente obras en el primer Estado a elaborar los 
documentos previstos en la legislación social o laboral, como un reglamento interno de 
trabajo, un libro de 
 
matrícula especial del personal y, para cada trabajador desplazado, una cuenta 
individual, en la forma establecida por la normativa del primer Estado cuando la 
protección social de los trabajadores que puede justificar dichas exigencias ya esté 
salvaguardada a través de la presentación de los documentos previstos en las 
legislaciones social y laboral en poder de dicha empresa con arreglo a la normativa del 
Estado miembro en que esté establecida. 
 
 
    Éste es el caso cuando, en relación con la llevanza de los documentos previstos en 
las legislaciones social y laboral, la empresa ya está sujeta, en el Estado en que se halla 
establecida, a obligaciones similares, por su finalidad de proteger los intereses de los 
trabajadores, con respecto a los mismos trabajadores y durante los mismos períodos 
de actividad, a las establecidas por la normativa del Estado miembro de acogida. 
 
 
4)    Los artículos 59 y 60 del Tratado no se oponen a que un Estado miembro obligue a 
una empresa establecida en otro Estado miembro y que realice temporalmente obras 
en el primer Estado a tener disponibles, durante el período de actividad en el territorio 
del primer Estado miembro, los documentos previstos en las legislaciones social y 
laboral a pie de obra o en otro lugar accesible y claramente identificado del territorio 
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de ese Estado, siempre que tal medida sea necesaria para permitirle comprobar el 
cumplimiento efectivo de su normativa justificada por la salvaguardia de la protección 
social de los trabajadores. 
 
 
5)    Los artículos 59 y 60 del Tratado se oponen a que, incluso mediante leyes de 
policía y de seguridad, un Estado miembro obligue a una empresa establecida en otro 
Estado miembro y que realice temporalmente obras en el primer Estado a conservar, 
durante cinco años desde que haya dejado de ocupar a trabajadores en el primer 
Estado miembro, determinados documentos previstos en la legislación social como el 
libro de matrícula del personal y la cuenta individual en el domicilio, situado en dicho 
Estado miembro, de una persona física que tenga dichos documentos en su poder 
como mandatario o encargado. 
 
El Secretario 
 
El Presidente 
R. Grass G.C. Rodríguez Iglesias 

- - - - 
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B) Nombre de las personas físicas. 
 
618. STJCE 30 marzo 1993, as. C-168/91, Konstantinidis 
 
- Recopilación, 1993, p. I-1214. 
- Link =  
http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=98005&pageIndex=0&doclang=EN&mode=lst&di
r=&occ=first&part=1&cid=370082 
 

 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala sexta) de 30 de marzo de 1993. 
 
 En el asunto C-168/91, que tiene por objeto una petición dirigida al Tribunal de 
Justicia, con arreglo al artículo 177 del Tratado CEE, por el Amtsgericht Tuebingen 
(República Federal de Alemania), destinada a obtener, en el litigio pendiente ante 
dicho órgano jurisdiccional entre Christos Konstantinidis y 1) Stadt Altensteig, 
Standesamt, 2) Landratsamt Calw, Ordnungsamt, una decisión prejudicial sobre la 
interpretación de los artículos 5, 7, 48, 52, 59 y 60 del Tratado CEE, EL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA (Sala Sexta), integrado por los Sres.: C.N. Kakouris, Presidente de Sala; G.F. 
Mancini, F.A. Schockweiler, M. Díez de Velasco y P.J.G. Kapteyn, Jueces; Abogado 
General: Sr. F.G. Jacobs; Secretario: Sra. L. Hewlett, administrador; consideradas las 
observaciones escritas presentadas: En nombre del Gobierno alemán, por los Sres. E. 
Roeder, Ministerialrat del Bundesministerium fuer Wirtschaft, y C.-D. Quassowski, 
Regierungsdirektor de dicho Ministerio, en calidad de Agentes; en nombre del 
Gobierno helénico, por el Sr. D. Raptis, Consejero Jurídico del Estado, en calidad de 
Agente; en nombre de la Comisión de las Comunidades Europeas, por el Sr. D. 
Gouloussis, Consejero Jurídico, asistido por el Sr. R. Hayder, representante del Servicio 
Jurídico, en calidad de Agentes; habiendo considerado el informe para la vista;  oídas 
las observaciones orales del Sr. C. Konstantinidis, del Gobierno alemán, del Gobierno 
helénico y de la Comisión, expuestas en la vista de 29 de octubre de 1992; oídas las 
conclusiones del Abogado General, presentadas en audiencia pública el 9 de diciembre 
de 1992;  dicta la siguiente Sentencia 
  
Motivación de la sentencia 
 
1 Mediante resolución de 27 de junio de 1991, recibida en el Tribunal de Justicia el 1 
de julio siguiente, el Amtsgericht Tuebingen (República Federal de Alemania) planteó, 
con arreglo al artículo 177 del Tratado CEE, dos cuestiones prejudiciales sobre la 
interpretación de los artículos 5, 7, 48, 52, 59 y 60 del Tratado.  
 
2 Dichas cuestiones se suscitaron en el marco de un litigio entre el Sr. Christos 
Konstantinidis y el Stadt Altensteig, Standesamt, y el Landratsamt Calw, Ordnungsamt.  
 
3 El demandante en el procedimiento principal es un nacional helénico que vive en 
Altensteig (República Federal de Alemania). Allí ejerce, como autónomo, la profesión 
de masajista y técnico sanitario en hidroterapia. De acuerdo con su partida de 
nacimiento griega, su nombre de pila es "..... " y su apellido ".............".  
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4 El 1 de julio de 1983, el interesado contrajo matrimonio ante el Encargado del 
Registro Civil de Altensteig. En el Libro de Matrimonios su nombre fue escrito con la 
ortografía "Christos Konstadinidis". El 31 de octubre de 1990, solicitó del Encargado del 
Registro Civil que se rectificara la indicación de su apellido en el Libro de Matrimonios, 
sustituyendo "Konstadinidis" por "Konstantinidis", debido a que esta grafía indicaba lo 
más fielmente posible a los germanohablantes la pronunciación correcta de su nombre 
en griego, y que, además, ésta era la forma en que había sido transcrito su nombre en 
caracteres latinos en su pasaporte griego.  
 
5 Dado que la inscripción del nombre del interesado en el Libro de Matrimonios debe 
corresponderse con la inscripción que figura en su partida de nacimiento, el 
Amtsgericht Tuebingen, órgano competente para ordenar tales rectificaciones, 
encargó una traducción de la partida de nacimiento. La transcripción del nombre se 
efectuó aplicando, de conformidad con las disposiciones administrativas en vigor y una 
reiterada jurisprudencia de los órganos jurisdiccionales superiores alemanes, la norma 
ISO-18, prescrita por lo dispuesto en el artículo 3 del Convenio de 13 de septiembre de 
1973, relativo a la indicación de nombres y apellidos en los Registros Civiles 
(Bundesgesetzblatt 1976 II, p. 1473; en lo sucesivo, "Convenio"), y que prevé una 
transliteración. El Convenio entró en vigor, en la República Federal de Alemania, el 16 
de febrero de 1977 (Bundesgesetzblatt 1977 II, p. 254); la República Helénica se 
adhirió al Convenio en 1987. Aplicando la referida norma ISO-18, la transcripción en 
caracteres latinos del nombre del interesado se convierte en "Hréstos Kónstantinidés".  
 
6 El interesado se opuso a dicha transcripción ante el Amtsgericht Tuebingen, alegando 
que deformaba la pronunciación de su nombre.  
 
7 El Landratsamt Calw, autoridad inspectora del Encargado del Registro Civil de 
Altensteig, solicitó a su vez la rectificación de la inscripción existente en el Libro de 
Matrimonios de manera que el nombre del interesado quedara inscrito en la forma 
"Hréstos Kónstantinidés", de conformidad con la norma ISO-18.  
 
8 El Amtsgericht Tuebingen estimó que el litigio suscitaba problemas de interpretación 
del Derecho comunitario y decidió plantear al Tribunal de Justicia las cuestiones 
prejudiciales siguientes:  
 
"1) ¿Se lesionan, en contra de los artículos 5 y 7 del Tratado constitutivo de la 
Comunidad Económica Europea, los derechos de un nacional de un Estado miembro de 
las Comunidades Europeas que ejerza una actividad por cuenta ajena o por cuenta 
propia, a efectos de los artículos 48, 52, 59 y siguientes de dicho Tratado, cuando en 
otro Estado miembro se le obliga a admitir, en contra de su voluntad declarada, la 
inscripción de su nombre en los libros del Registro Civil del país de acogida conforme a 
una grafía que difiere de la transcripción fonética y modifica y deforma la 
pronunciación de su nombre,  de manera que, en concreto, transforma el nombre 
griego Christos Konstantinidis (transcripción fonética directa) en 'Hréstos 
Kónstantinidés' ?  
 
2) ¿Se vulneran de este modo la libertad de establecimiento y la libre prestación de 
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servicios establecidas en los artículos 52, 59 y 60 del Tratado constitutivo de la 
Comunidad Económica Europea?"  
 
9 Para una más amplia exposición de los hechos del litigio principal, de la normativa 
aplicable, así como de las observaciones formuladas ante el Tribunal de Justicia, la Sala 
se remite al informe para la vista. En lo sucesivo, sólo se reproducirán estos elementos 
en la medida exigida por el razonamiento del Tribunal.  
 
10 Procede observar, con carácter preliminar, que de la resolución de remisión se 
desprende que el demandante en el litigio principal es un nacional helénico que ejerce 
en la República Federal de Alemania, como autónomo, la profesión de masajista y 
técnico sanitario en hidroterapia.  
 
11 En estas circunstancias, procede declarar que, mediante sus dos cuestiones, el Juez 
remitente persigue saber, en esencia, si el artículo 52 del Tratado debe interpretarse 
en el sentido de que se opone a que el nombre de un nacional helénico, que se ha 
establecido en otro Estado miembro con el fin de ejercer una profesión con carácter 
autónomo, se inscriba en los Registros Civiles de dicho Estado según una grafía que 
difiere de la transcripción fonética de su nombre y de tal manera que se encuentre 
modificada y deformada la pronunciación del mismo.  
 
12 Con el fin de responder a dicha cuestión, procede recordar, en primer lugar, que, 
como ha declarado en repetidas ocasiones el Tribunal de Justicia, el artículo 52 del 
Tratado constituye una de las disposiciones fundamentales de la Comunidad. En dicho 
artículo se impone, en materia de derecho de establecimiento, el respeto de la 
asimilación de los nacionales de otros Estados miembros a los nacionales del Estado de 
acogida, al prohibir cualquier discriminación basada en la nacionalidad que se derive 
de legislaciones o normativas, o de prácticas nacionales (sentencia de 18 de junio de 
1985, Steinhauser, 197/84, Rec. p. 1819, apartado 14).  
 
13 Procede, por tanto, examinar si las normas nacionales relativas a la transcripción en 
caracteres latinos del nombre de un nacional griego en los Registros Civiles del Estado 
miembro donde se ha establecido pueden colocarle en una situación, de hecho o de 
derecho, desventajosa en relación con la situación en que se encuentra, en las mismas 
circunstancias, un nacional de dicho Estado miembro.  
 
14 A este respecto, procede observar que en el Tratado no existe ninguna disposición 
que se oponga a la transcripción de un nombre helénico en caracteres latinos en los 
Registros Civiles de un Estado miembro que utilice el alfabeto latino. En consecuencia, 
corresponde a dicho Estado miembro fijar las modalidades de dicha transcripción, por 
vía legislativa o administrativa y según las normas previstas en los Convenios 
internacionales que haya celebrado en materia de estado civil.  
 
15 Las normas de esta naturaleza únicamente deben considerarse incompatibles con el 
artículo 52 del Tratado en la medida en que su aplicación crea para un nacional 
helénico un entorpecimiento tal que, de hecho, perjudica al libre ejercicio del derecho 
de establecimiento que dicho artículo le garantiza.  



 3906 

 
16 Ahora bien, así sucede si la legislación del Estado de establecimiento obliga a un 
nacional helénico a utilizar, en el ejercicio de su profesión, una grafía de su nombre 
derivada de la transliteración en los Registros Civiles, si la pronunciación de dicha 
grafía se encuentra desnaturalizada y si tal deformación le expone al riesgo de una 
confusión de personas entre su clientela potencial.  
 
17 Procede, en consecuencia, responder al órgano jurisdiccional de remisión que el 
artículo 52 del Tratado debe interpretarse en el sentido de que se opone a que un 
nacional helénico se vea obligado, por la legislación nacional aplicable, a utilizar, en el 
ejercicio de su profesión, una grafía de su nombre tal que la pronunciación se 
encuentra desnaturalizada y que la deformación que de ella se deriva le expone al 
riesgo de una confusión de personas entre su clientela potencial.  
 
Decisión sobre las costas 
Costas 
 
18 Los gastos efectuados por el Gobierno alemán, el Gobierno helénico y por la 
Comisión de las Comunidades Europeas, que han presentado observaciones ante este 
Tribunal de Justicia, no pueden ser objeto de reembolso. Dado que el procedimiento 
tiene, para las partes en el litigio principal, el carácter de un incidente promovido ante 
el órgano jurisdiccional nacional, corresponde a éste resolver sobre las costas.  
 
Parte dispositiva 
 
En virtud de todo lo expuesto,  
EL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Sexta), pronunciándose sobre las cuestiones planteadas 
por el Amtsgericht Tuebingen mediante resolución de 27 de junio de 1991, declara:  
 
El artículo 52 del Tratado debe interpretarse en el sentido de que se opone a que un 
nacional helénico se vea obligado, por la legislación nacional aplicable, a utilizar, en 
el ejercicio de su profesión, una grafía de su nombre tal que la pronunciación se 
encuentra desnaturalizada y que la deformación que de ella se deriva le expone al 
riesgo de una confusión de personas entre su clientela potencial.  
- - - - 
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619. STJCE 2 octubre 2003, as. C-148/02, García Avelló 
 
- Recopilación, 2003, p. I-11613 
- Link =  
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=48670&pageIndex=0&doclang=en&
mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=259225 

 
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Pleno) de 2 de octubre de 2003 
 
 En el asunto C-148/02, que tiene por objeto una petición dirigida al Tribunal de 
Justicia, con arreglo al artículo 234 CE, por el Conseil d'État (Bélgica), destinada a 
obtener, en el litigio pendiente ante dicho órgano jurisdiccional entre Carlos Garcia 
Avello y État Belge, una decisión prejudicial sobre la interpretación de los artículos 17 
CE y 18 CE 
 
 EL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Pleno), integrado por el Sr. G.C. Rodríguez Iglesias, 
Presidente, los Sres. M. Wathelet, R. Schintgen y C.W.A. Timmermans, Presidentes de 
Sala, y los Sres. D.A.O. Edward, A. La Pergola, P. Jann y V. Skouris, las Sras. F. Macken y 
N. Colneric y los Sres. S. von Bahr, J.N. Cunha Rodrigues (Ponente) y A. Rosas, Jueces; 
Abogado General: Sr. F.G. Jacobs; Secretaria: Sra. M.-F. Contet, administradora 
principal; consideradas las observaciones escritas presentadas:  
- en nombre del Sr. Garcia Avello, por Me P. Kileste, avocat;  
- en nombre del Estado Belga, por la Sra. A. Snoecx, en calidad de agente, asistida por 
Me J. Bourtembourg, avocat;  
- en nombre del Gobierno danés, por el Sr. J. Bering Liisberg, en calidad de agente;  
- en nombre del Gobierno neerlandés, por la Sra. H.G. Sevenster, en calidad de agente;  
- en nombre de la Comisión de las Comunidades Europeas, por el Sr. J.L. Iglesias 
Buhigues, la Sra. C. O'Reilly y el Sr. D. Martin, en calidad de agentes; habiendo 
considerado el informe para la vista; oídas las observaciones orales del Sr. Garcia 
Avello, representado por el Sr. P. Kileste; del Estado Belga, representado por Me C. 
Molitor, avocat; del Gobierno danés, representado por el Sr. J. Molde, en calidad de 
agente; del Gobierno neerlandés, representado por el Sr. N.A.J. Bel, en calidad de 
agente, y de la Comisión, representada por el Sr. J.L. Iglesias Buhigues, la Sra. C. 
O'Reilly y el Sr. D. Martin, expuestas en la vista de 11 de marzo de 2003; oídas las 
conclusiones del Abogado General, presentadas en audiencia pública el 22 de mayo de 
2003; dicta la siguiente  
 
Sentencia 
 
1. Mediante resolución de 21 de diciembre de 2001, recibida en el Tribunal de Justicia 
el 24 de abril de 2002, el Conseil d'État de Bélgica planteó, con arreglo al artículo 234 
CE, una cuestión prejudicial sobre la interpretación de los artículos 17 CE y 18 CE.  
 
2. Dicha cuestión se suscitó en el marco de un litigio entre el Sr. C. Garcia Avello, en 
calidad de representante legal de sus hijos, y el Estado belga en relación con una 
solicitud de cambio del apellido de estos últimos.  
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Marco jurídico 
 
Normativa comunitaria 
 
3. Según el artículo 12 CE, apartado 1:  
«En el ámbito de aplicación del presente Tratado, y sin perjuicio de las disposiciones 
particulares previstas en el mismo, se prohibirá toda discriminación por razón de la 
nacionalidad.»  
 
4. El artículo 17 CE dispone:  
«1. Se crea una ciudadanía de la Unión. Será ciudadano de la Unión toda persona que 
ostente la nacionalidad de un Estado miembro. La ciudadanía de la Unión será 
complementaria y no sustitutiva de la ciudadanía nacional.  
2. Los ciudadanos de la Unión serán titulares de los derechos y sujetos de los deberes 
previstos en el presente Tratado.»  
 
5. El artículo 18 CE, apartado 1, establece:  
«Todo ciudadano de la Unión tendrá derecho a circular y residir libremente en el 
territorio de los Estados miembros, con sujeción a las limitaciones y condiciones 
previstas en el presente Tratado y en las disposiciones adoptadas para su aplicación.»  
 
Normativa y práctica nacionales 
 
6. El artículo 3, párrafo tercero, del code civil belga dispone:  
«Las leyes relativas al estado civil y a la capacidad de las personas son de aplicación a 
los belgas, aunque residan en el extranjero.»  
 
7. Los órganos jurisdiccionales belgas se basan en esta disposición para aplicar la 
norma según la cual el estado civil y la capacidad de las personas se rigen por la ley 
nacional de éstas.  
 
8. Según el Estado belga, cuando un nacional belga posee al mismo tiempo otra u otras 
nacionalidades, para las autoridades belgas prevalece la nacionalidad belga, de 
conformidad con la norma de origen consuetudinaria recogida en el artículo 3 del 
Convenio de la Haya de 12 de abril de 1930 sobre ciertas cuestiones relativas al 
conflicto de leyes de nacionalidad (Serie de Tratados de la Liga de Naciones, vol. 179, 
p. 89; en lo sucesivo, «Convenio de la Haya»), según la cual, «una persona que tiene 
dos o más nacionalidades puede ser considerada nacional suyo por cada uno de los 
Estados cuya nacionalidad posea aquélla».  
 
9. El code civil belga, a tenor del artículo 335 del code civil, que figura en el capítulo V, 
bajo la rúbrica «Efectos de la filiación», del título VII («La filiación»):  
«1. El hijo respecto al que sólo esté acreditada la filiación paterna o cuyas filiaciones 
paterna y materna estén acreditadas al mismo tiempo, llevará el apellido de su padre, 
salvo si el padre está casado y reconoce un hijo concebido durante el matrimonio por 
una mujer distinta de su esposa.  
[...]»  
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10. Dentro del capítulo II, denominado «Cambio de nombre y de apellido», de la Ley de 
15 de mayo de 1987, sobre apellidos y nombres, el artículo 2 dispone:  
«Toda persona que por algún motivo desee cambiar su nombre o apellido deberá 
dirigir una solicitud motivada al Ministro de Justicia.  
La solicitud será presentada por el propio interesado o por su representante legal.»  
 
11. El artículo 3 del mismo capítulo de la referida Ley establece:  
«El Ministro de Justicia podrá autorizar el cambio de nombre cuando los nombres 
solicitados no se presten a confusión y no perjudiquen al solicitante o a terceros.  
El Rey podrá autorizar, excepcionalmente, el cambio de apellido si estima que la 
solicitud se fundamenta en motivos serios y que el apellido solicitado no se presta a 
confusión ni puede perjudicar al solicitante o a terceros.»  
Práctica administrativa en materia de cambio de apellido  
 
12. El Estado belga indica que, para atenuar los inconvenientes derivados de la 
posesión de la doble nacionalidad, las autoridades belgas, en situaciones como la que 
se examina en el procedimiento principal, proponen que se efectúe un cambio de 
apellido de modo que a los hijos se les atribuya únicamente el primer apellido del 
padre. Con carácter excepcional, y en particular cuando existan pocos factores de 
conexión con Bélgica, puede atribuirse un apellido conforme a la ley extranjera, 
especialmente en el caso de que la familia haya vivido en un país extranjero o el hijo 
esté inscrito con doble apellido, con objeto de no obstaculizar su integración. 
Recientemente, la administración ha adoptado una postura más flexible, en particular 
cuando un primer hijo, nacido bajo estatuto español, lleva dos apellidos conforme al 
Derecho español, mientras que el segundo hijo, de nacionalidad belga y española, lleva 
los dos apellidos de su padre con arreglo al artículo 335, apartado 1, del code civil, con 
objeto de restablecer la unidad del apellido en el seno de la familia.  
 
El litigio principal y la cuestión prejudicial 
 
13. El Sr. Garcia [32703mAvello, nacional español, y la Sra. I. Weber, de nacionalidad 
belga, residen en Bélgica, donde contrajeron matrimonio en 1986. Los dos hijos 
resultantes de su unión, Esmeralda y Diego, nacidos respectivamente en 1988 y 1992, 
poseen la doble nacionalidad belga y española.  
 
14. Con arreglo al Derecho belga, el encargado del registro civil belga inscribió en la 
partida de nacimiento de los hijos el patronímico del padre, a saber, «Garcia Avello», 
como apellido de éstos.  
 
15. Mediante solicitud motivada, dirigida al ministre de la Justice el 7 de noviembre de 
1995, el Sr. Garcia Avello y su esposa pidieron, en calidad de representantes legales de 
sus dos hijos, el cambio del apellido de éstos por «Garcia Weber», indicando que, 
según el uso consagrado en Derecho español, el apellido de los hijos de una pareja 
casada se compone del primer apellido del padre seguido del de la madre.  
 
16. De los autos se desprende que los interesados fueron inscritos con el apellido 
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«Garcia Weber» en la sección consular de la Embajada del Reino de España en Bélgica.  
 
17. Mediante escrito de 30 de julio de 1997, las autoridades belgas propusieron al 
demandante en el procedimiento principal reemplazar el apellido de sus hijos por 
«Garcia», en lugar del cambio deseado, propuesta que el demandante en el 
procedimiento principal y su esposa rechazaron mediante escrito de 18 de agosto de 
1997.  
 
18. Mediante escrito de 1 de diciembre de 1997, el ministre de la Justice informó al Sr. 
Garcia Avello de la desestimación de su solicitud en los siguientes términos: «el 
Gobierno estima que no hay motivos suficientes para proponer a Su Majestad el Rey 
que conceda la gracia de sustituir su apellido por el de Garcia Weber. En efecto, 
cualquier petición de que se añada el apellido de la madre al del padre, para un hijo, se 
deniega habitualmente debido a que en Bélgica los hijos llevan el apellido de su 
padre.»  
 
19. El 29 de enero de 1998, el demandante en el procedimiento principal, en su calidad 
de representante legal de sus hijos Esmeralda y Diego, impugnó esta decisión ante el 
Conseil d'État, el cual, habida cuenta de las alegaciones de las partes y tras haber 
descartado el artículo 43 CE por no considerarlo pertinente puesto que la libertad de 
establecimiento no guarda manifiestamente ninguna relación con los hijos menores a 
que se refiere la demanda controvertida, decidió suspender el procedimiento y 
plantear al Tribunal de Justicia la siguiente cuestión prejudicial:  
 
«¿Deben interpretarse los principios del Derecho comunitario en materia de 
ciudadanía europea y de libertad de circulación de personas, consagrados 
especialmente por los artículos 17 y 18 del Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea, de 25 de marzo de 1957, en el sentido de que impiden que la autoridad 
administrativa belga, que conoce de una solicitud de cambio de apellido para hijos 
menores que residen en Bélgica y que tienen doble nacionalidad belga y española, 
solicitud motivada en la única circunstancia de que dichos hijos deberían llevar el 
apellido del que serían titulares en virtud del Derecho y de la tradición españoles, 
deniegue dicho cambio porque tal tipo de solicitud se deniega habitualmente debido a 
que en Bélgica los hijos llevan el apellido de su padre, especialmente cuando la actitud 
que la autoridad adopta generalmente obedece a que considera que la concesión de 
un apellido distinto puede suscitar, en el marco de la vida social en Bélgica, cuestiones 
de filiación del hijo afectado, pero para atenuar los inconvenientes derivados de la 
doble nacionalidad, se propone a los solicitantes que se encuentran en semejante 
situación que sólo tomen el primer apellido del padre, y excepcionalmente, puede 
adoptarse una decisión favorable cuando haya pocos factores de conexión con Bélgica 
o cuando deba restablecerse la unidad de apellido entre los hermanos de una 
familia?»  
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Sobre la cuestión prejudicial 
 
20. En primer lugar, es preciso examinar si, contrariamente a la tesis del Estado belga y 
de los Gobiernos danés y neerlandés, la situación objeto del litigio principal está 
comprendida dentro del ámbito de aplicación del Derecho comunitario y, en particular, 
de las disposiciones del Tratado relativas a la ciudadanía de la Unión.  
 
21. El artículo 17 CE confiere el estatuto de ciudadano de la Unión a toda persona que 
tenga la nacionalidad de un Estado miembro (véase, en particular, la sentencia de 11 
de julio de 2002, D'Hoop, C-224/98, Rec. p. I-6191, apartado 27). Puesto que los hijos 
del Sr. Garcia Avello tienen la nacionalidad de dos Estados miembros, gozan de dicho 
estatuto.  
 
22. Como ha señalado en diversas ocasiones el Tribunal de Justicia (véase, en 
particular, la sentencia de 17 de septiembre de 2002, Baumbast y R, C-413/99, Rec. p. 
I-7091, apartado 82), la vocación del estatuto de ciudadano de la Unión es convertirse 
en el estatuto fundamental de los nacionales de los Estados miembros.  
 
23. Dicho estatuto permite a quienes se encuentran en la misma situación obtener, en 
el ámbito de aplicación ratione materiae del Tratado CE, independientemente de su 
nacionalidad y sin perjuicio de las excepciones expresamente previstas a este respecto, 
el mismo trato jurídico (véanse, en particular, las sentencias de 20 de septiembre de 
2001, Grzelczyk, C-184/99, Rec. p. I-6193, apartado 31, y D'Hoop, antes citada, 
apartado 28).  
 
24. Entre las situaciones comprendidas dentro del ámbito de aplicación ratione 
materiae del Derecho comunitario figuran las relativas al ejercicio de las libertades 
fundamentales garantizadas por el Tratado, en particular las relativas al ejercicio de la 
libertad de circulación y de residencia en el territorio de los Estados miembros tal y 
como se halla reconocida en el artículo 18 CE (sentencias de 24 de noviembre de 1998, 
Bickel y Franz, C-274/96, Rec. p. I-7637, apartados 15 y 16; Grzelczyk, antes citada, 
apartado 33, y D'Hoop, antes citada, apartado 29).  
 
25. Si bien, en el estado actual del Derecho comunitario, las normas que rigen el 
apellido de una persona son competencia de los Estados miembros, éstos, no 
obstante, deben respetar el Derecho comunitario al ejercitar dicha competencia 
(véase, por analogía, la sentencia de 2 de diciembre de 1997, Dafeki, C-336/94, Rec. p. 
I-6761, apartados 16 a 20) y, en particular, las disposiciones del Tratado relativas a la 
libertad, reconocida a todo ciudadano de la Unión, de circular y residir en el territorio 
de los Estados miembros (véase, en particular, la sentencia de 23 de noviembre de 
2000, Elsen, C-135/99, Rec. p. I-10409, apartado 33).  
 
26. Sin embargo, la ciudadanía de la Unión, prevista en el artículo 17 CE, no tiene por 
objeto extender el ámbito de aplicación material del Tratado también a situaciones 
internas que no tienen ningún vínculo con el Derecho comunitario (sentencia de 5 de 
junio de 1997, Uecker y Jacquet, asuntos acumulados C-64/96 y C-65/96, Rec. p. I-
3171, apartado 23).  
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27. No obstante, existe dicho vínculo con el Derecho comunitario en relación con las 
personas que se encuentran en una situación como la de los hijos del Sr. Garcia Avello, 
que son nacionales de un Estado miembro que residen legalmente en el territorio de 
otro Estado miembro.  
 
28. Frente a esta conclusión no cabe oponer la circunstancia de que los interesados en 
el procedimiento principal también tienen la nacionalidad del Estado miembro en que 
residen desde su nacimiento y que, según las autoridades de dicho Estado, por ello es 
la única que éste reconoce. En efecto, no corresponde a un Estado miembro limitar los 
efectos de la atribución de la nacionalidad de otro Estado miembro, exigiendo 
requisitos adicionales para reconocer dicha nacionalidad en orden al ejercicio de las 
libertades fundamentales previstas en el Tratado (en este sentido, véase, en particular, 
la sentencia de 7 de julio de 1992, Micheletti y otros, C-369/90, Rec. p. I-4239, 
apartado 10). Por otra parte, el artículo 3 del Convenio de la Haya, en el que se apoya 
el Reino de Bélgica para reconocer únicamente la nacionalidad del foro en caso de 
pluralidad de nacionalidades cuando una de ellas es la nacionalidad belga, no supone 
una obligación, sino una simple facultad para las partes contratantes de hacer que 
prevalezca esta última nacionalidad frente a cualquier otra.  
 
29. En estas circunstancias, los hijos del demandante en el procedimiento principal 
pueden invocar el derecho, previsto en el artículo 12 CE, a no sufrir ninguna 
discriminación por razón de la nacionalidad por lo que respecta a las normas por las 
que se rige su apellido.  
 
30. Por tanto, es preciso examinar si los artículos 12 CE y 17 CE se oponen a que la 
autoridad administrativa belga deniegue una solicitud de cambio de apellido en una 
situación como la del procedimiento principal.  
 
31. A este respecto, según reiterada jurisprudencia, el principio de no discriminación 
exige que no se traten de manera diferente situaciones que son comparables y que 
situaciones diferentes no sean tratadas de manera idéntica (véase, en particular, la 
sentencia de 17 de julio de 1997, National Farmers' Union y otros, C-354/95, Rec. p. I-
4559, apartado 61). Dicho trato sólo podría estar justificado si se basara en 
consideraciones objetivas, independientes de la nacionalidad de las personas 
afectadas y proporcionadas al objetivo legítimamente perseguido (véase, en particular, 
la sentencia D'Hoop, antes citada, apartado 36).  
 
32. En el presente caso, consta que las personas que, además de la nacionalidad belga, 
tienen la de otro Estado miembro, reciben, en general, el mismo trato que las personas 
que sólo tienen la nacionalidad belga, debido a que, en Bélgica, a las personas que 
tienen la nacionalidad belga se las considera exclusivamente belgas. Al igual que a los 
nacionales belgas, a los nacionales españoles que además tienen la nacionalidad belga 
se les deniega habitualmente el derecho a cambiar el apellido debido a que, en 
Bélgica, los hijos llevan el apellido de su padre.  
 
33. La práctica administrativa belga, que, según se desprende del apartado 12 de la 
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presente sentencia, admite excepciones a esta norma, no considera entre éstas el caso 
de personas que se hallan en una situación como la del procedimiento principal y que 
tratan de remediar la disparidad de su apellido derivada de la aplicación de la 
legislación de dos Estados miembros.  
 
34. Por tanto, es preciso comprobar si estas dos categorías de personas se encuentran 
en una situación idéntica o si, por el contrario, se hallan en una situación diferente, en 
cuyo caso el principio de no discriminación implicaría que los nacionales belgas que, 
como los hijos del Sr. Garcia Avello, tienen también la nacionalidad de otro Estado 
miembro podrían reclamar un trato diferente del que se dispensa a las personas que 
sólo tienen la nacionalidad belga, a menos que el trato controvertido estuviera 
justificado por razones objetivas.  
 
35. A diferencia de las personas que tienen únicamente la nacionalidad belga, los 
nacionales belgas que también tienen la nacionalidad española llevan apellidos 
distintos por lo que respecta a los dos sistemas jurídicos afectados. En particular, en 
una situación como la del procedimiento principal, a los hijos interesados se les 
deniega la posibilidad de llevar el apellido que resulta de la aplicación de la legislación 
del Estado miembro mediante la que se determinó el apellido de su padre.  
 
36. Ahora bien, como señaló el Abogado General en el punto 56 de sus conclusiones, 
está claro que semejante disparidad de apellidos puede causar graves inconvenientes 
para los interesados, tanto de orden profesional como privado, derivados, en 
particular, de las dificultades para disfrutar en un Estado miembro cuya nacionalidad 
poseen de los efectos jurídicos de actos o documentos expedidos con un apellido 
reconocido en otro Estado miembro cuya nacionalidad también poseen. Como se ha 
señalado en el apartado 33 de la presente sentencia, la solución propuesta por las 
autoridades administrativas consistente en permitir a los hijos llevar únicamente el 
primer apellido de su padre no constituye un remedio para la situación de disparidad 
de apellidos que los interesados tratan de evitar.  
 
37. En estas circunstancias, los nacionales belgas que llevan apellidos distintos a causa 
de las diferentes leyes que les conciernen por la nacionalidad pueden invocar 
dificultades propias de su situación que los distinguen de las personas que sólo tienen 
la nacionalidad belga, a las que se designa con un único apellido.  
 
38. No obstante, como se ha indicado en el apartado 33 de la presente sentencia, las 
autoridades administrativas belgas no consideran fundadas en «motivos serios», en el 
sentido del artículo 3, párrafo segundo, de la Ley de 15 de mayo de 1987, antes citada, 
las solicitudes de cambio de apellido de los nacionales belgas que se encuentran en 
una situación como la de los hijos del demandante en el procedimiento principal para 
evitar la disparidad de apellidos debido únicamente a que, en Bélgica, los hijos de 
nacionalidad belga llevan, con arreglo al Derecho belga, el apellido de su padre.  
 
39. Procede examinar si la práctica controvertida puede estar justificada por los 
motivos que invocan, con carácter subsidiario, el Estado belga y los Gobiernos danés y 
neerlandés.  
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40. El Estado belga señala que el principio de inmutabilidad del apellido constituye un 
principio fundamental del orden social, del que sigue siendo un elemento esencial y 
que el Rey sólo puede autorizar un cambio de apellido en circunstancias 
completamente excepcionales que no se dan en el asunto principal. Al igual que el 
Estado belga, el Gobierno neerlandés aduce que la vulneración de los derechos de los 
hijos del recurrente en el procedimiento principal queda reducida en la medida en que 
éstos pueden en cualquier caso invocar su nacionalidad española y el apellido 
atribuido según el Derecho español en cualquier otro Estado miembro que no sea 
Bélgica. En su opinión, la práctica controvertida permite evitar los riesgos de confusión 
sobre la identidad o la filiación de los interesados. Según el Gobierno danés, la práctica 
controvertida, al aplicar las mismas normas a los nacionales belgas que tienen también 
la nacionalidad de otro Estado miembro que a las personas que sólo tienen la 
nacionalidad belga, contribuye a facilitar la integración de aquéllos en Bélgica y 
promueve de este modo la consecución del objetivo perseguido por el principio de no 
discriminación.  
 
41. Ninguno de estos motivos puede justificar adecuadamente la práctica 
controvertida.  
 
42. Por un lado, en lo que atañe al principio de inmutabilidad del apellido como 
instrumento destinado a evitar los riesgos de confusión acerca de la identidad o la 
filiación de las personas, es preciso señalar que, si bien dicho principio contribuye 
ciertamente a facilitar el reconocimiento de la identidad de las personas y de su 
filiación, no es tan indispensable como para no admitir una práctica consistente en 
permitir a los hijos nacionales de un Estado miembro que tienen también la 
nacionalidad de otro Estado miembro llevar un apellido compuesto de elementos 
distintos de los previstos por el Derecho del primer Estado y que, además, está inscrito 
en un registro oficial del segundo Estado miembro. Asimismo, no hay duda de que, 
debido en particular a la magnitud de los flujos migratorios en el interior de la Unión, 
en un mismo Estado miembro coexisten diferentes sistemas nacionales de atribución 
del apellido, de modo que, en la vida social de un Estado miembro, no cabe apreciar 
forzosamente la filiación según el criterio del único sistema aplicable a los nacionales 
de este último Estado. A ello se añade que un sistema que permite la transmisión de 
elementos de los apellidos de los dos progenitores, lejos de provocar confusión sobre 
el vínculo de filiación de los hijos, puede, por el contrario, contribuir a reforzar el 
conocimiento de dicho vínculo en relación con ambos progenitores.  
 
43. Por otro lado, en lo que atañe al objetivo de integración perseguido por la práctica 
controvertida, basta señalar que, habida cuenta de la coexistencia en los Estados 
miembros de diversos sistemas de atribución del apellido aplicables a las personas que 
residen en ellos, una práctica como la examinada en el asunto principal no es necesaria 
ni adecuada para favorecer la integración en Bélgica de los nacionales de otros Estados 
miembros.  
 
44. El carácter desproporcionado de la desestimación por las autoridades belgas de 
solicitudes como la del procedimiento principal es tanto más evidente cuanto que, 
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según se desprende del apartado 12 de la presente sentencia y de la cuestión 
prejudicial, la práctica controvertida admite ya excepciones a la aplicación del régimen 
belga en materia de transmisión del apellido en situaciones próximas a la de los hijos 
del demandante en el procedimiento principal.  
 
45. Habida cuenta de las anteriores consideraciones, procede responder a la cuestión 
prejudicial que los artículos 12 CE y 17 CE deben interpretarse en el sentido de que se 
oponen a que, en circunstancias como las del procedimiento principal, la autoridad 
administrativa de un Estado miembro deniegue una solicitud de cambio de apellido 
para hijos menores que residen en dicho Estado y que tienen la doble nacionalidad de 
dicho Estado y de otro Estado miembro, cuando dicha solicitud tiene por objeto que 
los hijos puedan llevar el apellido de que serían titulares en virtud del Derecho y de la 
tradición del segundo Estado miembro. 
 
Costas 
46. Los gastos efectuados por los Gobiernos danés y neerlandés, así como por la 
Comisión de las Comunidades Europeas, que han presentado observaciones ante este 
Tribunal de Justicia, no pueden ser objeto de reembolso. Dado que el procedimiento 
tiene, para las partes del litigio principal, el carácter de un incidente promovido ante el 
órgano jurisdiccional nacional, corresponde a éste resolver sobre las costas.  
 
En virtud de todo lo expuesto, EL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Pleno), pronunciándose 
sobre la cuestión planteada por el Conseil d'État mediante resolución de 21 de 
diciembre de 2001, declara:  
 
Los artículos 12 CE y 17 CE deben interpretarse en el sentido de que se oponen a que, 
en circunstancias como las del procedimiento principal, la autoridad administrativa 
de un Estado miembro deniegue una solicitud de cambio de apellido para hijos 
menores que residen en dicho Estado y que tienen la doble nacionalidad de dicho 
Estado y de otro Estado miembro, cuando dicha solicitud tiene por objeto que los 
hijos puedan llevar el apellido de que serían titulares en virtud del Derecho y de la 
tradición del segundo Estado miembro.  
 
Pronunciada en audiencia pública en Luxemburgo, a 2 de octubre de 2003.  
El Secretario  
R. Grass  
El Presidente  
G.C. Rodríguez Iglesias 
- - - - 
 



 3916 

620. STJCE 14 octubre 2008, as. C-353/06, Grunkin-Paul 
 
- Recopilación, 2008, p. I-07639 
- Link = 
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=69308&pageIndex=0&doclang=es&
mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=259391 

 
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Gran Sala) de 14 de octubre de 2008 
 
 En el asunto C-353/06, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial 
planteada, con arreglo al artículo 234 CE, por el Amtsgericht Flensburg (Alemania), 
mediante resolución de 16 de agosto de 2006, registrada en el Tribunal de Justicia el 
28 de agosto de 2006, en el procedimiento incoado por: Stefan Grunkin, Dorothee 
Regina Paul, en el que participan: Leonhard Matthias Grunkin-Paul, Standesamt 
Niebüll, EL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Gran Sala), integrado por el Sr. V. Skouris, 
Presidente, los Sres. P. Jann (Ponente), C.W.A. Timmermans, A. Rosas, K. Lenaerts, y M. 
Ilešič, Presidentes de Sala, y los Sres. G. Arestis, A. Borg Barthet, J. Malenovský, J. 
Klučka, U. Lõhmus y E. Levits y la Sra. C. Toader, Jueces; Abogado General: Sra. E. 
Sharpston; Secretario: Sr. H. von Holstein, Secretario adjunto; habiendo considerado 
los escritos obrantes en autos y celebrada la vista el 11 de diciembre de 2007; 
consideradas las observaciones presentadas: 
–        en nombre del Sr. S. Grunkin, por él mismo; 
–        en nombre del Gobierno alemán, por el Sr. M. Lumma y por la Sra. J. Kemper, en 
calidad de agentes; 
–        en nombre del Gobierno belga, por la Sra. L. Van den Broeck, en calidad de 
agente; 
–        en nombre del Gobierno griego, por las Sras. E.-M. Mamouna, G. Skiani y O. 
Patsopoulou, en calidad de agentes; 
–        en nombre del Gobierno español, por los Sres. M. Sampol Pucurull y J. Rodríguez 
Cárcamo, en calidad de agentes; 
–        en nombre del Gobierno francés, por los Sres. G. de Bergues y J.-C. Niollet, en 
calidad de agentes; 
–        en nombre del Gobierno lituano, por el Sr. D. Kriaučiūnas, en calidad de agente; 
–        en nombre del Gobierno neerlandés, por la Sra. H.G. Sevenster, en calidad de 
agente; 
–        en nombre del Gobierno polaco, por la Sra. E. Ośniecka-Tamecka, en calidad de 
agente; 
–        en nombre del la Comisión de las Comunidades Europeas, por las Sras. D. 
Maidani y S. Gruenheid y por el Sr. W. Bogensberger, en calidad de agentes; oídas las 
conclusiones de la Abogado General, presentadas en audiencia pública el 24 de abril 
de 2008; dicta la siguiente 
 
Sentencia 
 
1 La petición de decisión prejudicial se refiere a la interpretación de los artículos 12 CE 
y 18 CE. 
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2 Esta petición se presentó en el marco de un litigio entre el Sr. Grunkin y la Sra. Paul, 
por una parte, y el Standesamt Niebüll (Registro Civil de la ciudad de Niebüll), por otra, 
acerca de la negativa de este último a reconocer el apellido de su hijo Leonhard 
Matthias, tal como había sido determinado e inscrito en Dinamarca, así como a 
inscribirlo en el libro de familia abierto para él en dicho Registro. 
 
Marco jurídico alemán 
 
Derecho internacional privado 
 
3 El artículo 10, apartado 1, de la Ley de introducción del Código Civil alemán 
(Einführungsgesetz zum Bürgerlichen Gesetzbuch; en lo sucesivo, «EGBGB») dispone: 
«El apellido de una persona se rige por la ley del Estado de su nacionalidad.» 
 
Derecho civil 
 
4 En cuanto a la determinación del apellido de un niño cuyos progenitores lleven 
apellidos diferentes, el artículo 1617 del Código Civil alemán (Bürgerliches Gesetzbuch; 
en lo sucesivo, «BGB») prevé: 
«1)      Si los progenitores no han optado por compartir apellido pero ejercen 
conjuntamente la patria potestad del niño, deberán, mediante declaración hecha ante 
el encargado del Registro Civil, escoger entre el apellido del padre o el de la madre en 
el momento de dicha declaración, como apellido de nacimiento que deba darse al 
niño. […] 
2)      Si los progenitores no realizan esta declaración en el plazo del mes siguiente al 
nacimiento del niño, el Familiengericht [Tribunal de Familia] conferirá a uno de los 
progenitores el derecho de elegir el apellido del niño. Se aplicará el apartado 1 mutatis 
mutandis. El Tribunal podrá establecer un plazo para el ejercicio de ese derecho. Si el 
derecho a escoger el apellido del niño no se ha ejercitado al expirar el plazo, el niño 
llevará el apellido del progenitor a quien se haya conferido dicho derecho. 
3)      En el caso de que el niño haya nacido fuera del territorio alemán, el Tribunal no 
conferirá el derecho a escoger el apellido del niño, conforme al apartado 2 anterior, 
salvo si lo piden un progenitor o el propio niño, o si es necesario inscribir el apellido del 
niño en un Registro Civil alemán o en un documento identificativo alemán.» 
  
Litigio principal y cuestión prejudicial 
 
5 El 27 de junio de 1998 nació en Dinamarca Leonard Matthias Grunkin-Paul, hijo de la 
Sra. Paul y el Sr. Stefan Grunkin, que entonces eran cónyuges y que poseen ambos la 
nacionalidad alemana. Este niño también posee la nacionalidad alemana y reside 
desde esa fecha en Dinamarca. 
 
6 Conforme a una certificación relativa al nombre («navnebevis») de la autoridad 
danesa competente, el niño recibió en virtud del Derecho danés el apellido Grunkin-
Paul, que también fue inscrito en su partida de nacimiento danesa. 
 
7 Los servicios del Registro Civil alemán denegaron el reconocimiento del apellido del 
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niño tal como había sido determinado en Dinamarca, debido a que, en virtud del 
artículo 10 del EGBGB, el apellido de una persona se rige por la ley del Estado del que 
es nacional, y porque el Derecho alemán no permite que un hijo lleve un apellido 
doble, compuesto por el de su padre y el de su madre. Los recursos interpuestos por 
los padres de Leonhard Matthias contra esa denegación fueron desestimados. 
 
8 Los padres del niño, que se divorciaron entretanto, no han utilizado un apellido 
común y se han negado a determinar el nombre del niño conforme al artículo 1617, 
apartado 1, del BGB. 
 
9 El Standesamt Niebüll solicitó al Amtsgericht Niebüll que confiriera el derecho a 
determinar el apellido de Leonhard Matthias a uno de sus progenitores con arreglo al 
artículo 1617, apartados 2 y 3, del BGB. El Amtsgericht Niebüll suspendió el 
procedimiento y remitió al Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas una 
cuestión prejudicial con arreglo al artículo 234 CE. En su sentencia de 27 de abril de 
2006, Standesamt Stadt Niebüll (C-96/04, Rec. p. I-3561), el Tribunal de Justicia estimó 
que el Amtsgericht Niebüll, que conocía del asunto en un procedimiento de 
jurisdicción voluntaria, actuaba en calidad de autoridad administrativa, sin que debiera 
al mismo tiempo resolver un litigio, por lo que no se podía considerar que ejerciera 
una función jurisdiccional. Por dicho motivo, el Tribunal de Justicia se declaró 
incompetente para responder a la cuestión planteada. 
 
10 El 30 de abril de 2006 los padres de Leonhard Matthias solicitaron la inscripción de 
éste con el apellido Grunkin-Paul en el libro de familia llevado en Niebüll. Mediante 
resolución de 4 de mayo de 2006, el Standesamt Niebüll denegó esa inscripción, 
debido a que el Derecho alemán en materia de apellido no la permitía. 
 
11 El 6 de mayo de 2006 los padres del mencionado niño presentaron ante el 
Amtsgericht Flensburg una demanda mediante la que solicitan que se ordene al 
Standesamt Niebüll reconocer el apellido de su hijo tal como fue determinado e 
inscrito en Dinamarca, e inscribirle con el nombre de Leonhard Matthias Grunkin-Paul 
en el libro de familia. 
 
12 El tribunal remitente observa que no es posible ordenar al Standesamt Niebüll que 
inscriba un apellido no permitido según el Derecho alemán, pero duda sobre la 
compatibilidad con el Derecho comunitario del hecho de que un ciudadano de la Unión 
Europea sea obligado a utilizar distinto apellido en diferentes Estados miembros. 
 
13 En estas circunstancias, el Amtsgericht Flensburg decidió suspender el 
procedimiento y plantear al Tribunal de Justicia la cuestión prejudicial siguiente: 
 
«Dada la prohibición de discriminación contenida en el artículo 12 CE y habida cuenta 
del derecho a la libre circulación que confiere el artículo 18 CE a todos los ciudadanos 
de la Unión, ¿es compatible con dichas disposiciones la regla alemana en materia de 
conflicto de leyes prevista por el artículo 10 de la EGBGB, en la medida en que vincula 
las normas que regulan el apellido de una persona exclusivamente a la nacionalidad?» 
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Sobre la cuestión prejudicial 
 
14 Mediante su cuestión el tribunal remitente pregunta en esencia si los artículos 
12 CE y 18 CE se oponen a que las autoridades competentes de un Estado miembro 
denieguen el reconocimiento del apellido de un niño tal como ha sido determinado e 
inscrito en otro Estado miembro en el que el niño ha nacido y reside desde entonces, y 
quien al igual que sus padres sólo posee la nacionalidad del primer Estado miembro. 
 
Sobre el ámbito de aplicación del Tratado CE 
 
15 Con carácter previo es preciso estimar que la situación de Leonhard Matthias entra 
en el ámbito de aplicación material del Tratado CE. 
 
16 En efecto, si bien en el estado actual del Derecho comunitario las normas que rigen 
el apellido de una persona son competencia de los Estados miembros, éstos, no 
obstante, deben respetar el Derecho comunitario al ejercitar dicha competencia, a 
menos que se trate de situaciones internas que no tengan ningún vínculo con el 
Derecho comunitario (véase la sentencia de 2 de octubre de 2003, García Avello, 
C-148/02, Rec. p. I-11613, apartados 25 y 26 y la jurisprudencia citada). 
 
17 Ahora bien, el Tribunal de Justicia ya ha declarado que existe dicho vínculo con el 
Derecho comunitario en el caso de niños que son nacionales de un Estado miembro y 
residen legalmente en el territorio de otro Estado miembro (véase la sentencia García 
Avello, antes citada, apartado 27). 
 
18 Por tanto, Leonhard Matthias está legitimado, en principio, para invocar frente al 
Estado miembro del que es nacional el derecho conferido por el artículo 12 CE a no 
sufrir una discriminación por razón de su nacionalidad, así como el derecho 
garantizado por el artículo 18 CE a circular y residir libremente en el territorio de los 
Estados miembros. 
 
Sobre el artículo 12 CE 
 
19 En lo que atañe al artículo 12 CE, procede no obstante apreciar de entrada que, 
como han alegado todos los Estados miembros que han presentado observaciones 
ante el Tribunal de Justicia y la Comisión de las Comunidades Europeas, Leonhard 
Matthias no sufre en Alemania ninguna discriminación por razón de su nacionalidad. 
 
20 En efecto, toda vez que dicho niño y sus padres no poseen otra nacionalidad que la 
alemana, y que para la atribución del apellido la regla de conflicto de leyes alemana 
controvertida en el litigio principal remite al Derecho material alemán sobre los 
apellidos, la determinación del apellido de ese niño en Alemania conforme a la 
legislación alemana no puede constituir una discriminación por razón de la 
nacionalidad. 
 
 
Sobre el artículo 18 CE 
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21 Debe recordarse que una normativa nacional que resulta desfavorable para 
determinados nacionales por el mero hecho de haber ejercitado su libertad de circular 
y residir en otro Estado miembro constituye una restricción a las libertades que el 
artículo 18 CE, apartado 1, reconoce a todo ciudadano de la Unión (véanse las 
sentencias de 18 de julio de 2006, De Cuyper, C-406/04, Rec. p. I-6947, apartado 39, y 
de 22 de mayo de 2008, Nerkowska, C-499/06, Rec. p. I-0000, apartado 32). 
 
22 El hecho de estar obligado a llevar en el Estado miembro del que es nacional el 
interesado un apellido diferente del ya atribuido e inscrito en el Estado miembro de 
nacimiento y de residencia puede obstaculizar el ejercicio del derecho garantizado por 
el artículo 18 CE a circular y residir libremente en el territorio de los Estados miembros. 
 
23 En efecto, hay que recordar que el Tribunal de Justicia ya ha declarado, en el caso 
de niños que poseen la nacionalidad de dos Estados miembros, que la disparidad de 
apellidos puede causar graves inconvenientes para los interesados, tanto de orden 
profesional como privado, derivados, en particular, de las dificultades para disfrutar en 
un Estado miembro cuya nacionalidad poseen de los efectos jurídicos de actos o 
documentos expedidos con un apellido reconocido en otro Estado miembro cuya 
nacionalidad también poseen (sentencia García Avello, antes citada, apartado 36). 
 
24 Pueden presentarse de igual forma inconvenientes graves de esa clase en una 
situación como la del litigio principal. En efecto, poco importa en este aspecto si la 
diversidad de los apellidos es consecuencia de la doble nacionalidad de los 
interesados, o de la circunstancia de que en el Estado miembro de nacimiento y de 
residencia la determinación del apellido se vincula a la residencia, en tanto que en el 
Estado del que esos interesados son nacionales dicha determinación se vincula a la 
nacionalidad. 
 
25 Como señala la Comisión, numerosos actos de la vida cotidiana, tanto en el ámbito 
público como privado, exigen la prueba de la identidad, que normalmente proporciona 
el pasaporte. Como Leonhard Matthias sólo posee la nacionalidad alemana, la 
expedición de ese documento es de la exclusiva competencia de las autoridades 
alemanas. Ahora bien, en el supuesto de la denegación por éstas del reconocimiento 
del apellido tal como fue determinado e inscrito en Dinamarca, dichas autoridades 
expedirán a ese niño un pasaporte en el que figurará un apellido diferente del que se 
le atribuyó en ese último Estado miembro. 
 
26 Por consiguiente, cada vez que el interesado tenga que probar su identidad en 
Dinamarca, Estado miembro en el que nació y reside desde entonces, soporta el riesgo 
de tener que disipar las dudas sobre su identidad y desvirtuar las sospechas de 
falsedad creadas por la divergencia entre el apellido que utiliza desde siempre en la 
vida cotidiana y que figura tanto en los registros de las autoridades danesas como en 
todos los documentos oficiales expedidos a su nombre en Dinamarca, por una parte, y 
el apellido que figura en su pasaporte alemán, por otra. 
 
27 Además, el número de documentos, en particular acreditaciones, certificados y 
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títulos, que pondrán de manifiesto una divergencia en el apellido del interesado 
aumentará probablemente con los años, ya que el niño mantiene vínculos estrechos 
tanto con Dinamarca como con Alemania. En efecto, de los autos resulta que, aun 
cuando vive habitualmente con su madre en Dinamarca, pasa con regularidad períodos 
en Alemania para visitar a su padre, que se instaló en este Estado tras el divorcio de los 
cónyuges. 
 
28 Así, cada vez que el apellido utilizado en una situación concreta no coincida con el 
que figura en el documento presentado como prueba de la identidad de una persona, 
en especial con vistas bien a obtener una prestación o un derecho cualquiera, bien a 
demostrar la superación de pruebas o la adquisición de aptitudes, o cuando el apellido 
que figure en dos documentos presentados conjuntamente no sea el mismo, esa 
divergencia de apellidos puede generar dudas sobre la identidad de esa persona así 
como sobre la autenticidad de los documentos presentados o la veracidad de los datos 
contenidos en éstos. 
 
29 Un obstáculo a la libre circulación como el resultante de los graves inconvenientes 
descritos en los apartados 23 a 28 de la presente sentencia sólo podría justificarse si se 
basara en consideraciones objetivas y fuera proporcionado al objetivo legítimamente 
perseguido (véase, en ese sentido, la sentencia de 11 de septiembre de 2007, 
Comisión/Alemania, C-318/05, Rec. p. I-6957, apartado 133 y la jurisprudencia citada). 
 
30 Para justificar la conexión exclusiva de la determinación del apellido con la 
nacionalidad, el Gobierno alemán y algunos de los demás Gobiernos que han 
presentado observaciones ante el Tribunal de Justicia alegan en particular que esa 
conexión constituye un criterio objetivo que permite determinar el apellido de una 
persona de forma cierta y continuada, garantizar la unidad del apellido entre los 
hermanos y mantener las relaciones entre miembros de una familia amplia. Además, 
se alega que con ese criterio se pretende que todas las personas que tienen 
determinada nacionalidad sean tratadas de igual forma, así como garantizar una 
determinación idéntica del apellido de las personas de la misma nacionalidad. 
 
31 Ahora bien, ninguno de los motivos invocados en apoyo de la conexión de la 
determinación del apellido de una persona con su nacionalidad, por legítimos que 
puedan ser de por sí, merece que se le atribuya una importancia tal que pueda 
justificar la negativa de las autoridades competentes de un Estado miembro, en 
circunstancias como las del litigio principal, a reconocer el apellido de un niño tal como 
ha sido determinado e inscrito en otro Estado miembro en el que ese niño nació y 
reside desde entonces. 
 
32 En efecto, en la medida en que la conexión con la nacionalidad trata de garantizar 
que el apellido de una persona pueda ser determinado de forma continuada y estable, 
es preciso observar, como hizo la Comisión, que en circunstancias como las del litigio 
principal tal conexión llevará a un resultado contrario al pretendido. En efecto, cada 
vez que el niño cruce la frontera entre Dinamarca y Alemania, llevará otro apellido. 
 
33 En lo que se refiere al objetivo de garantizar la unidad del apellido entre los 
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hermanos, basta señalar que ese problema no se plantea en el litigio principal. 
 
34 Por otra parte, hay que observar que la conexión, por el Derecho internacional 
privado alemán, de la determinación del apellido de una persona con su nacionalidad 
no carece de excepciones. En efecto, consta que las reglas alemanas de conflicto de 
leyes relativas a la determinación del apellido de un niño permiten una conexión con la 
residencia habitual de uno de sus progenitores cuando ésta se encuentra en Alemania. 
Por tanto, a un niño que no posea, al igual que sus padres, la nacionalidad alemana se 
le puede no obstante atribuir en Alemania un apellido formado conforme a la 
legislación alemana cuando uno de sus progenitores tiene su residencia habitual en 
ese país. Podría pues producirse también en Alemania una situación semejante a la de 
Leonhard Matthias. 
 
35 El Gobierno alemán alega además que la legislación nacional no permite la 
atribución de apellidos compuestos por motivos prácticos. Considera necesario poder 
limitar la extensión de los apellidos. El legislador alemán ha adoptado disposiciones a 
fin de que la generación siguiente no quede obligada a renunciar a una parte del 
apellido familiar. Dicho Gobierno sostiene que lo que una generación ganaría en 
libertad si se permitieran los apellidos dobles lo perdería la siguiente generación, dado 
que ésta ya no dispondría de las mismas posibilidades de combinación que la 
generación precedente. 
 
36 Ahora bien, tales consideraciones de facilidad administrativa no bastan para 
justificar un obstáculo a la libre circulación como el que se ha apreciado en los 
apartados 22 a 28 de la presente sentencia. 
 
37 Por otra parte, según resulta de la resolución de remisión el Derecho alemán no 
excluye totalmente la posibilidad de atribuir apellidos compuestos a los hijos de 
nacionalidad alemana. En efecto, como confirmó el Gobierno alemán en la vista, 
cuando uno de los progenitores posee la nacionalidad de otro Estado los padres 
pueden optar por formar el apellido del hijo conforme a la legislación de ese Estado. 
 
38 Además, procede señalar que no se ha invocado ante el Tribunal de Justicia ningún 
motivo específico que pudiera, en su caso, oponerse al reconocimiento del apellido de 
Leonhard Matthias, tal como ha sido atribuido e inscrito en Dinamarca, como sería el 
hecho de que en Alemania ese apellido fuera contrario al orden público. 
 
39 Considerando las precedentes observaciones, hay que responder a la cuestión 
planteada que el artículo 18 CE se opone, en circunstancias como las del litigio 
principal, a que las autoridades de un Estado miembro, aplicando el Derecho nacional, 
denieguen el reconocimiento del apellido de un niño tal como ha sido determinado e 
inscrito en otro Estado miembro en el que ese niño nació y reside desde entonces, y 
quien al igual que sus padres sólo posee la nacionalidad del primer Estado miembro. 
 
Costas 
40 Dado que el procedimiento tiene, para las partes del litigio principal, el carácter de 
un incidente promovido ante el órgano jurisdiccional nacional, corresponde a éste 
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resolver sobre las costas. Los gastos efectuados por quienes, no siendo partes del 
litigio principal, han presentado observaciones ante el Tribunal de Justicia no pueden 
ser objeto de reembolso. 
 
En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal de Justicia (Gran Sala) declara: 
 
El artículo 18 CE se opone, en circunstancias como las del litigio principal, a que las 
autoridades de un Estado miembro, aplicando el Derecho nacional, denieguen el 
reconocimiento del apellido de un niño tal como ha sido determinado e inscrito en 
otro Estado miembro en el que ese niño nació y reside desde entonces, y quien al 
igual que sus padres sólo posee la nacionalidad del primer Estado miembro. 
 
- - - - 
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621. STJUE 22 diciembre 2010, as. C-208/09, Sayn-Wittgenstein 
 
- Recopilación, 2010, p. I-13693 
- Link =  
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=83459&pageIndex=0&doclang=en&
mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=259776 

 
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Segunda) de 22 de diciembre de 2010 
 
 En el asunto C-208/09, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial 
planteada, con arreglo al artículo 234 CE, por el Verwaltungsgerichtshof (Austria), 
mediante resolución de 18 de mayo de 2009, recibida en el Tribunal de Justicia el 10 de 
junio de 2009, en el procedimiento entre Ilonka Sayn-Wittgenstein y 
Landeshauptmann von Wien, EL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Segunda), integrado por 
el Sr. J.N. Cunha Rodrigues, Presidente de Sala, y los Sres. A. Rosas (Ponente), 
U. Lõhmus y A. Ó Caoimh y la Sra. P. Lindh, Jueces; Abogado General: Sra. E. Sharpston; 
Secretario: Sr. K. Malacek, administrador; habiendo considerado los escritos obrantes 
en autos y celebrada la vista el 17 de junio de 2010; consideradas las observaciones 
presentadas: 
–        en nombre de la Sra. Sayn-Wittgenstein, por el Sr. J. Rieck, Rechtsanwalt; 
–        en nombre del Gobierno austriaco, por las Sras. C. Pesendorfer y E. Handl-Petz, 
en calidad de agentes; 
–        en nombre del Gobierno checo, por el Sr. D. Hadroušek, en calidad de agente; 
–        en nombre del Gobierno alemán, por los Sres. M. Lumma y J. Möller y por la 
Sra. J. Kemper, en calidad de agentes; 
–        en nombre del Gobierno italiano, por la Sra. G. Palmieri, en calidad de agente, 
asistida por la Sra. M. Russo, avvocato dello Stato; 
–        en nombre del Gobierno lituano, por las Sras. R. Mackevičienė y V. Kazlauskaitė-
Švenčionienė, en calidad de agentes; 
–        en nombre del Gobierno eslovaco, por la Sra. B. Ricziová, en calidad de agente; 
–        en nombre de la Comisión Europea, por las Sras. D. Maidani y S. Grünheid, en 
calidad de agentes; oídas las conclusiones del Abogado General, presentadas en 
audiencia pública el 14 de octubre de 2010; dicta la siguiente 
 
Sentencia 
 
1 La petición de decisión prejudicial tiene por objeto la interpretación del artículo 
21 TFUE. 
 
2 Dicha petición se presentó en el marco de un litigio entre la Sra. Sayn-Wittgenstein, 
nacional austriaca que reside en Alemania, y el Landeshauptmann von Wien (Jefe de 
Gobierno del Land de Viena) en relación con la decisión de este último de rectificar la 
inscripción en el registro civil del apellido Fürstin von Sayn-Wittgenstein, adquirido en 
Alemania a raíz de una adopción por un nacional alemán, para sustituirlo por el 
apellido Sayn-Wittgenstein. 
 
Marco jurídico 
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Derecho austriaco 
Ley de abolición de la nobleza y disposiciones de ejecución 
 
3 La Ley sobre abolición de la nobleza, de las Órdenes laicas de Caballeros y de Damas 
y de determinados títulos y honores (Gesetz über die Aufhebung des Adels, der 
weltlichen Ritter- und Damenorden und gewisser Titel und Würden) de 3 de abril de 
1919 (StGBl. 211/1919), en su versión aplicable en el asunto principal (StGBl. 1/1920; 
en lo sucesivo, «Ley de abolición de la nobleza»), tiene rango constitucional con 
arreglo al artículo 149, apartado 1, de la Ley Constitucional Federal (Bundes-
Verfassungsgesetz). 
 
4 El artículo 1 de la Ley de abolición de la nobleza dispone: 
«Quedan abolidos la nobleza, sus privilegios honoríficos exteriores, así como los títulos 
y los honores de los ciudadanos austriacos, otorgados meramente como distinción, no 
relacionados con un cargo oficial, la profesión o una capacidad científica o artística y 
los privilegios honoríficos a ellos asociados.» 
 
5 El artículo 4 de dicha Ley establece: 
«La decisión sobre los títulos y honores que deban considerarse abolidos con arreglo al 
artículo 1 será competencia del Secretario de Estado de Interior e Instrucción Pública.» 
 
6 Las disposiciones de ejecución adoptadas por la Secretaría de Estado de Interior e 
Instrucción Pública así como la Secretaría de Estado de Justicia, de acuerdo con las 
demás Secretarías de Estado afectadas, relativas a la abolición de la nobleza así como 
de determinados títulos y honores (Vollzugsanweisung des Staatsamtes für Inneres 
und Unterricht und des Staatsamtes für Justiz, im Einvernehmen mit den beteiligten 
Staatsämtern vom 18. April 1919, über die Aufhebung des Adels und gewisser Titel und 
Würden) de 18 de abril de 1919 (StGBl. 237/1919) establecen en su artículo 1: 
«La abolición de la nobleza, sus privilegios honoríficos exteriores, así como los títulos y 
los honores de todos los ciudadanos austriacos, otorgados meramente como 
distinción, no relacionados con un cargo oficial, la profesión o una capacidad científica 
o artística y los privilegios honoríficos a ellos asociados, con independencia de que los 
citados privilegios hayan sido adquiridos en el país o en el extranjero.» 
 
7 El artículo 2 de dichas disposiciones de ejecución establece: 
«El artículo 1 de la [Ley de abolición de la nobleza] abolió: 
1.      el derecho a usar la partícula nobiliaria “von” (“de”); 
[…] 
4.      el derecho a usar cualquier título de rango nobiliario como caballero (“Ritter”), 
barón (“Freiherr”), conde (“Graf”) y príncipe (“Fürst”), el título honorario de duque 
(“Herzog”), así como otras denominaciones del estado nobiliario, nacionales o 
extranjeras; […] 
[…]» 
 
8  El artículo 5 de las citadas disposiciones de ejecución establece diversas sanciones 
en caso de incumplimiento de esta prohibición. 
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Normas de Derecho internacional privado 
 
9 El artículo 9, apartado 1, primera frase, de la Ley federal sobre el Derecho 
internacional privado (Bundesgesetz über das internationale Privatrecht) de 15 de 
junio de 1978 (BGBl. 304/1978), en su versión aplicable al asunto principal (BGBl. I 
58/2004), establece que el estatuto personal de una persona física se determina por el 
Derecho del Estado del que es nacional. 
 
10 Según el artículo 13, apartado 1, de dicha Ley, el apellido de una persona se regula 
por las normas que regulan su estatuto personal, cualquiera que sea el fundamento de 
la adquisición del apellido. 
 
11 El artículo 26 de la citada Ley establece que los requisitos de la adopción se regulan 
por la Ley que regula el estatuto personal de cada adoptante y del adoptado, mientras 
que, en caso de adopción por una sola persona, sus efectos son regulados por la Ley 
que regula el estatuto personal del adoptante. Según las observaciones formuladas por 
la República de Austria y los autores citados por ésta, los efectos así regulados son 
únicamente los amparados por el Derecho de familia y no engloban la determinación 
del apellido del adoptado, que sigue regulada por el artículo 13, apartado 1, de la 
citada Ley federal sobre el Derecho internacional privado. 
 
Normas de Derecho civil 
 
12 El artículo 183, apartado 1, del Código Civil austriaco (Allgemeines bürgerliches 
Gesetzbuch) en su versión aplicable en el asunto principal (BGBl. 25/1995), dispone: 
«Cuando el hijo adoptado lo es por una sola persona y los vínculos que se derivan del 
Derecho de familia con el otro progenitor se han disuelto con arreglo al artículo 182, 
apartado 2, frase segunda, el hijo adoptado adquiere el apellido del adoptante […]» 
 
Ley del estado civil 
 
13 El artículo 15, apartado 1, de la Ley del estado civil (Personenstandsgesetz, 
BGBl. 60/1983) exige que se rectifique la inscripción si fuese incorrecta en el momento 
en que fue asentada. 
Derecho alemán 
Normas sobre la abolición de la nobleza 
 
14 El artículo 109 de la Constitución del Imperio alemán (Verfassung des Deutschen 
Reichs), adoptada el 11 de agosto de 1919 en Weimar abolió, en particular, todos los 
privilegios basados en el nacimiento o en la clase social y dispuso que los títulos 
nobiliarios únicamente serían válidos en adelante como parte del apellido y que ya no 
podían otorgarse nuevos títulos nobiliarios. 
 
15 Con arreglo al artículo 123, apartado 1, de la Ley Fundamental (Grundgesetz), dicha 
disposición sigue en vigor todavía, con rango de Ley federal ordinaria (sentencias del 
Bundesverwaltungsgericht de 11 de marzo de 1966 y de 11 de diciembre de 1996). 
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Normas de Derecho internacional privado 
 
16 El artículo 10, apartado 1, de la Ley por la que se aprueba el Código Civil 
(Einführungsgesetz zum Bürgerlichen Gesetzbuch; en lo sucesivo, «EGBGB») dispone: 
«El apellido de una persona se regulará por la ley del Estado del que dicha persona es 
nacional.» 
 
17 El artículo 22, apartados 1 y 2, de la EGBGB establece que la adopción y sus efectos 
sobre los vínculos jurídicos entre los interesados, que corresponden al ámbito del 
Derecho de familia, se regulan por la ley del Estado de la nacionalidad del adoptante. 
 
18 En la resolución de remisión se indica y el Gobierno alemán ha confirmado que los 
efectos de la adopción por lo que respecta a la determinación del apellido se 
apreciarán, sin embargo, según el Derecho del Estado del que el menor adoptado es 
nacional, de conformidad con el artículo 10, apartado 1, de la EGBGB. El Derecho 
internacional privado alemán establece que la nacionalidad de la persona constituye el 
criterio de conexión para designar la ley aplicable a la determinación del apellido. 
 
Litigio principal y cuestión prejudicial 
 
19 La demandante en el litigio principal nació en Viena (Austria) en 1944 y es 
ciudadana austriaca. 
 
20 Mediante auto dictado el 14 de octubre de 1991, con arreglo a los artículos 1752 y 
1767 del Código Civil alemán (Bürgerliches Gesetzbuch), el Kreisgericht Worbis 
(Alemania) declaró la adopción, por un ciudadano alemán, el Sr. Lothar Fürst von 
Sayn-Wittgenstein, de la demandante en el litigio principal. Consta que la adopción no 
tuvo efecto sobre la nacionalidad de esta última. 
 
21 La demandante en el litigio principal vivía en Alemania en el momento de su 
adopción y sigue residiendo allí aún. El órgano jurisdiccional remitente no indica en 
qué condición reside en Alemania la demandante en el litigio principal. No obstante, 
en la vista, el representante de la demandante en el litigio principal declaró que ésta 
ejerce una actividad profesional esencialmente en Alemania, pero también fuera de 
este Estado miembro, en el sector más elevado del mercado inmobiliario. En concreto, 
interviene, con el nombre de Ilonka Fürstin von Sayn-Wittgenstein, en la venta de 
castillos y casas solariegas. 
 
22 Mediante auto complementario de 24 de enero de 1992, el Kreisgericht Worbis 
precisó que, a raíz de la adopción, la demandante en el litigio principal había adquirido 
como apellido de nacimiento el apellido de su padre adoptivo, con la forma «Fürstin 
von Sayn-Wittgenstein», que es el apellido que lleva. 
 
23 Las autoridades austriacas procedieron a la inscripción de dicho apellido en el 
registro civil austriaco. 
 
24 En el marco de las respuestas a las preguntas formuladas por el Tribunal de Justicia 
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con miras a la vista, así como en el transcurso de ésta, se puso de manifiesto que a la 
demandante en el litigio principal se le expidió un permiso de conducción alemán a 
nombre de Ilonka Fürstin von Sayn-Wittgenstein y que la demandante creó una 
sociedad en Alemania con ese nombre. Además, su pasaporte austriaco fue renovado 
al menos una vez, durante el año 2001, y las autoridades consulares austriacas en 
Alemania le expidieron dos certificados de nacionalidad; todos estos documentos se 
redactaron con el nombre de Ilonka Fürstin von Sayn-Wittgenstein. 
 
25 El 27 de noviembre de 2003, el Verfassungsgerichtshof (Tribunal Constitucional) 
(Austria) dictó sentencia en un asunto sobre una situación similar a la de la 
demandante en el litigio principal. Resumiendo el régimen jurídico austriaco, declaró 
que la Ley de abolición de la nobleza, que tiene rango constitucional y que aplica el 
principio de igualdad en este ámbito, impedía a un ciudadano austriaco adquirir un 
apellido que incluyese un antiguo título nobiliario, por medio de la adopción por un 
ciudadano alemán que tiene legalmente dicho título nobiliario como elemento 
constitutivo de su apellido. En efecto, de conformidad con la Ley de abolición de la 
nobleza, los ciudadanos austriacos no están autorizados a utilizar títulos nobiliarios, 
incluidos los de origen extranjero. Por otro lado, dicha sentencia confirmó la 
jurisprudencia anterior según la cual, a diferencia del Derecho alemán, el Derecho 
austriaco no admitía que los apellidos se formasen siguiendo normas diferentes para 
hombres y mujeres. 
 
26 A raíz de dicha sentencia, el Landeshauptmann von Wien consideró que la partida 
de nacimiento de la demandante en el litigio principal posterior a la adopción era 
incorrecta. Mediante escrito de 5 de abril de 2007, que hacía referencia a esa misma 
sentencia, informó a la demandante de su intención de corregir el apellido que 
figuraba en el registro civil por «Sayn-Wittgenstein». 
 
27 A pesar de las objeciones formuladas por la demandante en el litigio principal, que 
invocaba, en particular, el derecho, basado en el Derecho de la Unión, de viajar en los 
Estados miembros sin tener que cambiar de apellido, el Landeshauptmann von Wien 
decidió, mediante resolución de 24 de agosto de 2007, que el apellido de la 
demandante en el litigio principal debía registrarse en adelante, mediante una 
inscripción rectificativa, como «Sayn-Wittgenstein» en el registro civil. 
 
28 Al haberse rechazado su recurso administrativo contra dicha resolución mediante 
resolución de 31 de marzo de 2008, la demandante en el litigio principal solicitó su 
anulación al Verwaltungsgerichtshof. 
 
29 Ante dicho órgano jurisdiccional, la demandante en el litigio principal, invoca, en 
concreto, sus derechos a la libre circulación y a la libre prestación de servicios, en los 
términos garantizados por los Tratados. 
 
30 Según la demandante en el litigio principal, el no reconocimiento de los efectos de 
la adopción en el Derecho que regula el apellido constituye un obstáculo a la libre 
circulación de personas porque ella debería usar apellidos diferentes en diferentes 
Estados miembros. Estima, respecto al orden público, que los Estados miembros están 
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obligados entre ellos a limitar su aplicación a los casos estrictamente necesarios e 
indispensables y, en los demás supuestos, a otorgar la mayor confianza posible a las 
decisiones de los otros Estados miembros y a reconocer dichas decisiones. La 
aplicación del orden público también presupone un fuerte vínculo, que no se genera 
por la mera nacionalidad. 
 
31 La demandante en el litigio principal afirma también que modificar el apellido 
Fürstin von Sayn-Wittgenstein que ha usado de manera continua durante quince años 
supone una violación del derecho al respeto de la vida familiar garantizado por el 
artículo 8 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales, firmado en Roma el 4 de noviembre de 1950. Es cierto que, 
es una ley, en el presente caso la Ley austriaca sobre el estado civil, la que admite que 
se viole dicho derecho, pero se trata de una violación de un derecho debidamente 
adquirido, de buena fe, que no se puede violar sin una necesidad especial. 
 
32 Ante el Verwaltungsgerichtshof, el Landeshauptmann von Wien solicita que se 
desestime el recurso. Sostiene, en particular, que no existe, en el caso de autos, 
ninguna circunstancia que lleve a una violación del derecho a circular libremente, 
previsto en el artículo 21 TFUE, y a la existencia de graves inconvenientes para la 
demandante en el litigio principal, como los descritos en la sentencia de 14 de octubre 
de 2008, Grunkin y Paul (C-353/06, Rec. p. I-7639). En efecto, no se le solicita que use 
apellidos diferentes, sino que se trata únicamente de eliminar el elemento nobiliario 
«Fürstin von» del apellido Sayn-Wittgenstein, que permanece inalterado. Aun cuando 
de la rectificación del registro civil resultaran inconvenientes de índole profesional o 
personal para la demandante en el litigio principal, no sería posible atribuir a dichos 
inconvenientes una relevancia tal que justifique la inobservancia de la Ley de abolición 
de la nobleza, que tiene rango constitucional, vinculada a la fundación de la República 
de Austria y que ha aplicado el principio de igualdad en este ámbito. Si no, se generaría 
una grave violación de los valores fundamentales en los que se basa el ordenamiento 
jurídico austriaco. 
 
33 Por último, el Landeshauptmann von Wien alega que, según las normas de conflicto 
alemanas, el apellido de una persona está regulado por el Derecho del Estado del que 
esa persona es nacional. Aplicando correctamente la Ley, el Kreisgericht Worbis 
debería haber llegado a la conclusión de que el apellido de la demandante en el litigio 
principal habría debido determinarse con arreglo al Derecho austriaco. Al no estar 
autorizada en Derecho austriaco la forma «Fürstin von Sayn-Wittgenstein», el Derecho 
alemán también considera incorrecta su atribución a la demandante en el litigio 
principal. 
 
34 El Verwaltungsgerichtshof estima que la demandante en el litigio principal, nacional 
austriaca que reside en Alemania, en principio puede invocar el artículo 21 TFUE. 
Señalando que el Tribunal de Justicia, en la sentencia Grunkin y Paul, antes citada, no 
tuvo que pronunciarse sobre cuestiones relativas al orden público cuando precisó que 
un obstáculo a la libertad de circular sólo podría justificarse si se basara en 
consideraciones objetivas y fuera proporcionado al objetivo legítimamente perseguido, 
el Verwaltungsgerichtshof se pregunta si, en el caso de autos, una restricción a la 
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libertad de circular que pudiera derivarse de la modificación del apellido de la 
demandante en el litigio principal podría estar justificada, no obstante, a la vista de la 
prohibición, elevada al rango de disposición constitucional, del uso de títulos 
nobiliarios, en la medida en que esta norma prohíbe a los ciudadanos austriacos el uso 
de tales títulos, aun cuando éstos se basen en el Derecho alemán. 
 
35  En estas condiciones, el Verwaltungsgerichtshof decidió suspender el 
procedimiento y plantear al Tribunal de Justicia la siguiente cuestión prejudicial: 
 
«¿Se opone el artículo [21 TFUE] a una legislación de conformidad con la cual las 
autoridades competentes de un Estado miembro pueden negarse a reconocer el 
apellido de un adoptado (adulto), determinado en otro Estado miembro, en la medida 
en que el mismo contiene un título nobiliario no admitido por el Derecho 
(constitucional) del primer Estado miembro?» 
 
Sobre la cuestión 
 
36 Mediante su cuestión, el órgano jurisdiccional remitente pregunta, en esencia, si el 
artículo 21 TFUE debe interpretarse en el sentido de que se opone a que las 
autoridades de un Estado miembro puedan, en circunstancias como las del litigio 
principal, negarse a reconocer, en todos sus elementos, el apellido de un nacional de 
dicho Estado, tal como ha sido determinado en un segundo Estado miembro, en el que 
reside el citado nacional, en el momento de su adopción en edad adulta por un 
nacional de ese segundo Estado miembro, porque dicho apellido incluye un título 
nobiliario no admitido en el primer Estado miembro con arreglo a su Derecho 
constitucional. 
 
Observaciones preliminares sobre las disposiciones del Derecho de la Unión aplicables 
 
37 Con carácter preliminar, procede señalar que la situación de la demandante en el 
litigio principal entra en el ámbito de aplicación material del Derecho de la Unión. 
 
38 Si bien, en el estado actual del Derecho de la Unión, las normas que rigen el apellido 
de una persona y el uso de títulos nobiliarios son competencia de los Estados 
miembros, éstos, no obstante, deben respetar el Derecho de la Unión al ejercer dicha 
competencia (véase, en este sentido, la sentencia Grunkin y Paul, antes citada, 
apartado 16). 
 
39 Consta que la demandante en el litigio principal es nacional de un Estado miembro 
y, en su condición de ciudadana de la Unión, ejerce su libertad de circular y residir en 
otro Estado miembro. Por ello, puede invocar fundadamente las libertades 
reconocidas por el artículo 21 TFUE a todo ciudadano de la Unión. 
 
40 Por otro lado, en la vista se indicó que la demandante en el litigio principal ejerce 
en Alemania una actividad profesional de prestación de servicios a destinatarios en 
uno o varios otros Estados miembros. Por tanto, también podría legítimamente, en 
principio, invocar las libertades reconocidas por el artículo 56 TFUE. 



 3931 

 
41 Consta que, en el caso de autos, el órgano jurisdiccional remitente pregunta al 
Tribunal de Justicia sobre la interpretación del artículo 21 TFUE en relación con la 
sentencia Grunkin y Paul, antes citada, y el no reconocimiento en un Estado miembro 
de un apellido obtenido en otro Estado miembro, con independencia del ejercicio o no 
de una actividad económica por la persona afectada. Es notable, a este respecto, que 
el órgano jurisdiccional remitente no estime útil indicar en qué condición reside en 
Alemania la demandante en el litigio principal. Mediante su cuestión, pretende saber si 
razones de índole constitucional pueden autorizar a un Estado miembro a no 
reconocer en todos sus elementos el apellido obtenido por uno de sus nacionales en 
otro Estado miembro y no saber si el hecho de no reconocer un apellido adquirido 
legalmente en otro Estado miembro constituye un obstáculo a la libre prestación de 
servicios garantizada por el artículo 56 TFUE. 
 
42 Por tanto, procede examinar a la luz del artículo 21 TFUE la negativa, por las 
autoridades de un Estado miembro, a reconocer, en todos sus elementos, el apellido 
de un nacional de dicho Estado obtenido mediante adopción en otro Estado miembro, 
en el que reside el citado nacional. 
 
Sobre la existencia de una restricción a la libertad de circulación y de residencia de los 
ciudadanos de la Unión 
Observaciones presentadas ante el Tribunal de Justicia 
 
43 La demandante en el litigio principal alega que el no reconocimiento, con arreglo a 
las normas austriacas que prohíben los títulos nobiliarios, de los elementos nobiliarios 
del apellido adquirido legalmente en Alemania, en virtud de una resolución judicial 
contra la que no cabe recurso y, por tanto, jurídicamente vinculante en el 
ordenamiento jurídico alemán, provoca que, en los documentos de identidad que se le 
expidan en Austria, su apellido se escribirá de forma diferente al que usa en Alemania. 
Pues bien, de la sentencia Grunkin y Paul, antes citada, resulta que el hecho de que un 
Estado miembro no reconozca un apellido adquirido en otro Estado miembro y los 
inconvenientes que origina usar apellidos diferentes en estos dos Estados miembros 
vulnera el derecho de todo ciudadano de la Unión a circular libremente con arreglo al 
artículo 21 TFUE, apartado 1. 
 
44 Los Gobiernos que han presentado observaciones ante el Tribunal de Justicia 
estiman en cambio que no existe obstáculo a la libertad de circulación de la 
demandante en el litigio principal. 
 
45 Según los Gobiernos austriaco y alemán, por una parte, la situación que dio lugar al 
litigio principal es distinta del hecho, para una persona que ha ejercitado su derecho a 
circular y residir libremente en el territorio de otro Estado miembro, de que se le 
obligue a usar, en el Estado miembro del que posee la nacionalidad, un apellido 
diferente del ya atribuido y registrado en el Estado miembro de nacimiento y de 
residencia, calificado de obstáculo en la sentencia Grunkin y Paul, antes citada. Dado 
que la demandante en el litigio principal es nacional austriaca, nacida en Austria, ésta 
únicamente puede probar su identidad sobre la base de la autenticidad de los 
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documentos expedidos por las autoridades austriacas. Ninguna inscripción relativa a la 
demandante en el litigio principal figura en el registro civil alemán, de modo que no 
puede existir divergencia sobre las formas en que su apellido está inscrito en estos 
registros en Alemania y en Austria. 
 
46 Por otra parte, el hecho de que, en un Estado miembro, un título nobiliario no 
pueda formar parte integrante del apellido con arreglo al Derecho nacional aplicable a 
la formación del apellido en ese Estado no provoca ningún inconveniente para un 
nacional de un Estado miembro por lo que respecta a la garantía de libre circulación. 
Ninguno de los inconvenientes mencionados en el marco del asunto que dio lugar a la 
sentencia Grunkin y Paul, antes citada, es previsible en el presente caso. En particular, 
la rectificación del apellido inscrito en el registro civil austriaco no conlleva un riesgo 
concreto de duda sobre la identidad de la demandante en el litigio principal. 
 
47 Según el Gobierno austriaco, aun cuando, con arreglo al Derecho austriaco, se 
eliminen el título nobiliario «Fürst» y la partícula nobiliaria «von», se conservan los 
elementos esenciales de individualización del apellido. Según dicho Gobierno, en 
efecto, si la demandante en el litigio principal usa en Alemania el apellido Fürstin von 
Sayn-Wittgenstein en la vida cotidiana y si presenta un documento de identidad a 
nombre de la Sra. Sayn-Wittgenstein, las autoridades alemanas todavía podrán 
identificarla con certeza y reconocerla, más aún cuando entre Alemania y Austria, no 
existe barrera lingüística. 
 
48 El Gobierno checo estima que el no reconocimiento en un Estado miembro de una 
parte de un apellido que está autorizada en otro Estado miembro, con arreglo a una 
legislación como la controvertida en el litigio principal, no constituye una infracción del 
artículo 21 TFUE. En efecto, la función de los títulos difiere sustancialmente de la de los 
apellidos. Mientras que el apellido tiene como función identificar a la persona que lo 
usa, el título tiene como función reconocer a una persona un cierto estatus social. 
Ahora bien, es competencia exclusiva de todo Estado miembro decidir si desea 
conceder un determinado estatus a una u otra persona. 
 
49 El Gobierno italiano considera que en el asunto principal no parece existir ninguno 
de los inconvenientes mencionados en la sentencia Grunkin y Paul, antes citada, como 
consecuencias potencialmente desfavorables resultantes de la diversidad de apellidos 
atribuidos por diferentes Estados miembros a la misma persona. Es cuestión no de una 
diversidad de apellidos, sino más bien de la presencia o no, como complemento del 
apellido, de un título nobiliario. Dicho título indica un estatus social determinado y es 
distinto del apellido, que es el único que identifica verdaderamente a la persona. El 
riesgo de duda sobre la identidad de la persona o la veracidad de los documentos que 
la conciernen, incluyan o no la indicación de ese título nobiliario, no tiene ninguna 
razón de ser. 
 
50 El Gobierno eslovaco señala que, con arreglo a las normas de Derecho internacional 
privado austriacas y alemanas, el apellido de una persona está regulado por la Ley del 
Estado del que dicha persona es nacional. De los convenios internacionales, de los que 
es parte contratante la República Federal de Alemania resulta, que el nombre y el 
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apellido se regulan, en principio, por la Ley del Estado del que la persona es nacional y 
que un Estado contratante debe oponerse al cambio de apellidos de los nacionales de 
otro Estado contratante si éstos no son también sus nacionales. 
 
51 La Comisión Europea estima que el artículo 21 TFUE se opone, en principio, al no 
reconocimiento de elementos constitutivos del apellido adquiridos legalmente en un 
Estado miembro distinto de aquel del que el interesado es nacional. El hecho, para un 
ciudadano de la Unión que haya hecho uso de su derecho a circular libremente, de que 
no se le autorice a usar, en su Estado miembro de origen, el apellido adquirido 
legalmente por vía de adopción en otro Estado miembro es, en principio, incompatible 
con el estatuto fundamental de los nacionales de los Estados miembros que constituye 
la ciudadanía de la Unión. No obstante, no puede excluirse que motivos especiales 
puedan justificar la restricción a la libre circulación de personas en un caso como el 
que es objeto del litigio principal. 
 
Respuesta del Tribunal de Justicia 
 
52 Procede señalar con carácter preliminar que el apellido de una persona es un 
elemento constitutivo de su identidad y de su vida privada, cuya protección está 
consagrada por el artículo 7 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea, así como por el artículo 8 del Convenio Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales. Aunque el artículo 8 de dicho 
Convenio no lo mencione expresamente, el apellido de una persona afecta a su vida 
privada y familiar al constituir un medio de identificación personal y un vínculo con una 
familia (véanse, en particular, Tribunal Europeo de Derechos Humanos, sentencias 
Burghartz c. Suiza de 22 de febrero de 1994, serie A nº 280-B, p. 28, ap. 24, y Stjerna c. 
Finlandia de 25 de noviembre de 1994, serie A nº 299-B, p. 60, ap. 37). 
 
53 Una normativa nacional que resulta desfavorable para determinados nacionales por 
el mero hecho de haber ejercitado su libertad de circular y residir en otro Estado 
miembro constituye una restricción a las libertades que el artículo 21 TFUE, apartado 
1, reconoce a todo ciudadano de la Unión (véanse, en particular, las sentencias 
Grunkin y Paul, antes citada, apartado 21; de 4 de diciembre de 2008, Zablocka-
Weyhermüller, C-221/07, Rec. p. I-9029, apartado 35, así como de 23 de abril de 2009, 
Rüffler, C-544/07, Rec. p. I-3389, apartado 73). 
 
54 De la jurisprudencia del Tribunal de Justicia resulta que el hecho, para una persona 
que haya ejercitado su derecho a circular y residir libremente en el territorio de otro 
Estado miembro, de estar obligado a llevar en el Estado miembro del que es nacional 
el interesado un apellido diferente del ya atribuido e inscrito en el Estado miembro de 
nacimiento y de residencia puede obstaculizar el ejercicio del derecho garantizado por 
el artículo 21 TFUE a circular y residir libremente en el territorio de los Estados 
miembros (sentencia Grunkin y Paul, antes citada, apartados 21 y 22). 
 
55 En la sentencia de 2 de octubre de 2003, Garcia Avello (C-148/02, Rec. p. I-11613), 
se declaró incompatible con los artículos 12 CE y 17 CE una legislación de un Estado 
miembro que obliga a una persona a usar apellidos diferentes en Estados miembros 
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diferentes. En este contexto, el Tribunal de Justicia ha declarado, en el caso de niños 
que poseen la nacionalidad de dos Estados miembros, que la disparidad de apellidos 
puede causar graves inconvenientes para los interesados, tanto de orden profesional 
como privado, derivados, en particular, de las dificultades para disfrutar en un Estado 
miembro cuya nacionalidad poseen de los efectos jurídicos de diplomas o documentos 
expedidos con un apellido reconocido en otro Estado miembro cuya nacionalidad 
también poseen. Asimismo, el interesado puede encontrar dificultades ligadas, en 
particular, al establecimiento de acreditaciones, certificados y títulos que pondrán 
claramente de manifiesto una divergencia en relación con su apellido. Esta realidad 
puede generar dudas sobre la identidad de la persona, la autenticidad de los 
documentos presentados o la veracidad de los datos contenidos en éstos (véase, en 
este sentido, la sentencia Garcia Avello, antes citada, apartado 36). 
 
56 El Tribunal de Justicia declaró, en el apartado 24 de la sentencia Grunkin y Paul, 
antes citada, que pueden presentarse de igual forma inconvenientes graves de esa 
clase cuando el menor afectado únicamente tiene la nacionalidad de un sólo Estado 
miembro, pero dicho Estado de origen se niega a reconocer el apellido adquirido por el 
menor en el Estado de nacimiento y de residencia. 
 
57 Los Gobiernos austriaco y alemán sostienen que el asunto principal se diferencia del 
asunto que dio lugar a la sentencia Grunkin y Paul, antes citada, en que este último 
asunto se refería a la negativa a reconocer, en un Estado miembro, un apellido 
debidamente inscrito por las autoridades competentes en materia de estado civil de 
otro Estado miembro en el ejercicio de una competencia legítima. La situación que dio 
origen al citado asunto se debió a que, en el Estado de nacimiento y de residencia, la 
determinación del apellido estaba vinculada al lugar de residencia, mientras que, en el 
Estado del que el interesado tenía la nacionalidad, se vinculaba a la nacionalidad. En 
cambio, según los Gobiernos austriaco y alemán, la ley sustantiva aplicable en el 
asunto principal designada tanto por las normas de conflicto alemanas como 
austriacas, es exclusivamente el Derecho austriaco. 
 
58 Según dichos Gobiernos, el Kreisgericht Worbis, por tanto, no era competente, ya 
sea con arreglo al Derecho alemán o al Derecho austriaco, para determinar el apellido 
de la demandante en el litigio principal en el modo en que lo hizo, dado que el apellido 
que indicó era irregular en Derecho austriaco por dos motivos, a saber, la inclusión de 
un antiguo título nobiliario con la partícula «von», así como el uso de una forma 
femenina. A diferencia del asunto que dio lugar a la sentencia Grunkin y Paul, antes 
citada, las diferentes autoridades nacionales no procedieron a realizar inscripciones de 
apellidos divergentes en el registro civil. En consecuencia, la inscripción rectificada en 
Austria afecta no a un apellido atribuido legítimamente en otro Estado miembro, sino 
a un apellido concedido por error, primero por el Kreisgericht Worbis y posteriormente 
por las autoridades registrales austriacas. 
 
59 Por otro lado, varios Gobiernos que han presentado observaciones al Tribunal de 
Justicia sostienen que la demandante en el litigio principal no sufrirá ningún 
inconveniente en caso de rectificación de su apellido en el registro civil austriaco. Por 
un lado, no se le exigirá usar distintos apellidos en distintos Estados miembros, dado 
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que la inscripción, corregida, en dicho registro será en lo sucesivo auténtica en 
cualquier circunstancia. Por otro lado, el elemento central e identificador de su 
apellido Sayn-Wittgenstein permanecerá, así que no habrá confusión en su identidad, 
ya que sólo se ha eliminado el complemento no determinante «Fürstin von». 
 
60 A este respecto, en primer lugar, procede señalar que, según las indicaciones que 
figuran en los autos, el apellido de la demandante en el litigio principal figura en un 
único registro civil, a saber, el registro austriaco y que sólo las autoridades austriacas 
pueden expedirle documentos oficiales como un pasaporte o un certificado de 
nacionalidad, de modo que cualquier modificación en la inscripción de su apellido no 
debería generar conflictos con registros civiles llevados por otros Estados miembros o 
con documentos oficiales por ellos expedidos. 
 
61 A continuación, debe señalarse que muchas operaciones cotidianas, tanto en la 
esfera pública como en la privada, exigen una prueba de la identidad, prueba 
suministrada normalmente por el pasaporte. Dado que la demandante en el litigio 
principal sólo tiene la nacionalidad austriaca, la elaboración del citado documento es 
competencia exclusiva de las autoridades austriacas. 
 
62 No obstante, en la vista se indicó que a la demandante en el litigio principal se le 
expidió un pasaporte a nombre de Fürstin von Sayn-Wittgenstein por las autoridades 
consulares austriacas en Alemania durante los quince años que transcurrieron entre la 
primera inscripción de su apellido como «Fürstin von Sayn-Wittgenstein» en Austria y 
la decisión de corregirlo a «Sayn-Wittgenstein». Además, según las indicaciones que 
figuran en los autos, a la demandante en el litigio principal se le expidió en Alemania 
un permiso de conducción alemán y posee en ésta una sociedad, inscrita en el registro 
mercantil, con el nombre de Ilonka Fürstin von Sayn-Wittgenstein. 
 
63 Como señaló la Abogado General en el punto 44 de sus conclusiones, es probable 
que la demandante en el litigio principal haya sido inscrita por las autoridades 
alemanas como residente extranjera y haya estado afiliada a la seguridad social, para 
su seguro de enfermedad y para la jubilación. Además de tales registros oficiales de su 
apellido, sin duda que durante los más de quince años que median entre la primera 
inscripción de su apellido como «Fürstin von Sayn-Wittgenstein» en Austria y la 
decisión de rectificarlo por «Sayn-Wittgenstein», ha abierto en Alemania cuentas 
bancarias y celebrado contratos que subsisten, como pólizas de seguro. Por tanto, lleva 
viviendo un tiempo considerable en un Estado miembro con un determinado apellido, 
que habrá dejado muchos rastros formales tanto en la esfera pública como en la 
privada. 
 
64 Por lo que respecta, por último, a la alegación de que la rectificación del apellido de 
la demandante en el litigio principal no provocará problemas para la prueba de su 
identidad en la medida en que no se reconozca el mero título nobiliario «Fürstin von», 
debe tomarse en consideración el hecho de que, según el Derecho alemán, los 
términos «Fürstin von» se consideran no un título nobiliario, sino un elemento 
constitutivo del apellido legalmente adquirido en el Estado de residencia. 
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65 Por consiguiente, el apellido Fürstin von Sayn-Wittgenstein es en Alemania un único 
apellido compuesto por varios elementos. De la misma manera que, en el asunto que 
dio lugar a la sentencia Grunkin y Paul, antes citada, el apellido Grunkin-Paul era 
diferente de los apellidos Grunkin y Paul, en el asunto principal, los apellidos Fürstin 
von Sayn-Wittgenstein y Sayn-Wittgenstein no son idénticos. 
 
66 Pues bien, la confusión y los inconvenientes pueden surgir de una discrepancia 
entre los dos apellidos aplicados a la misma persona. 
 
67 Por ello, para la demandante en el litigio principal, constituye un «inconveniente 
grave» en el sentido de la sentencia Grunkin y Paul, antes citada, el hecho de tener 
que modificar todos los rastros formales del apellido Fürstin von Sayn-Wittgenstein 
dejados tanto en la esfera pública como en la privada, dado que sus documentos de 
identidad oficiales la designan actualmente con otro apellido. Incluso si la 
modificación, una vez realizada, eliminase cualquier futura discrepancia, puede que la 
demandante en el litigio principal posea y necesite presentar en un futuro los 
documentos expedidos o elaborados antes de la modificación que mostrarán un 
apellido distinto del que figura en sus nuevos documentos de identidad. 
 
68 Por consiguiente, cada vez que la demandante en el litigio principal, provista de un 
pasaporte a nombre de Sayn-Wittgenstein, deba acreditar su identidad o su apellido 
en Alemania, su Estado de residencia, corre el riesgo de tener que disipar las sospechas 
de falsedad creadas por la divergencia entre el apellido, rectificado, que figura en sus 
documentos de identidad austriacos y el apellido que ha utilizado desde hace quince 
años en la vida cotidiana, que ha sido reconocido en Austria hasta la rectificación en 
cuestión y se indica en los documentos elaborados a su respecto en Alemania, como su 
permiso de conducción. 
 
69 El Tribunal de Justicia ya ha declarado que, cada vez que el apellido utilizado en una 
situación concreta no coincida con el que figura en el documento presentado como 
prueba de la identidad de una persona o cuando el apellido que figure en dos 
documentos presentados conjuntamente no sea el mismo, esa divergencia de 
apellidos puede generar dudas sobre la identidad de esa persona, así como sobre la 
autenticidad de los documentos presentados o la veracidad de los datos contenidos en 
éstos (sentencia Grunkin y Paul, antes citada, apartado 28). 
 
70  Aun cuando dicho riesgo puede no ser tan grave como los serios inconvenientes 
que pueden temerse para el menor de que se trataba en el asunto que dio lugar a la 
sentencia Grunkin y Paul, antes citada, el riesgo concreto, en circunstancias como las 
del litigio principal, de tener, debido a la diversidad de apellidos, que disipar dudas 
sobre su identidad constituye una circunstancia que puede obstaculizar el ejercicio del 
derecho que se deriva del artículo 21 TFUE. 
 
71 Por consiguiente, la negativa, por las autoridades de un Estado miembro, a 
reconocer, en todos sus elementos, el apellido de un nacional de dicho Estado, tal 
como ha sido determinado en un segundo Estado miembro, en el que reside el citado 
nacional, e inscrito durante quince años en el registro civil del primer Estado miembro, 
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constituye una restricción a las libertades reconocidas por el artículo 21 TFUE a todo 
ciudadano de la Unión. 
 
Sobre la existencia de una justificación para la restricción de la libertad de circulación y 
de residencia de los ciudadanos de la Unión 
Observaciones presentadas ante el Tribunal de Justicia 
 
72 Según la demandante en el litigio principal, la aplicación del orden público requiere 
siempre la existencia de un vínculo suficiente con el Estado miembro de que se trate. 
Pues bien, en su caso, el vínculo suficiente no existe, dado que, desde la fecha de su 
adopción, la demandante en el litigio principal tiene su residencia en Alemania. 
 
73 Los Gobiernos austriaco, checo, italiano, lituano y eslovaco alegan, en caso de que 
el Tribunal de Justicia considere que la negativa a reconocer, con arreglo a la Ley de 
abolición de la nobleza, algunos elementos de un apellido constituye un obstáculo a la 
libertad de circulación de los ciudadanos de la Unión, que tal obstáculo está justificado 
por consideraciones objetivas y es proporcionado al objetivo perseguido. 
 
74 El Gobierno austriaco, en particular, alega que las disposiciones controvertidas en el 
litigio principal pretenden garantizar la identidad constitucional de la República de 
Austria. La Ley de abolición de la nobleza, aun cuando no es un elemento del principio 
republicano, principio rector de la Ley constitucional federal, constituye una resolución 
fundamental en favor de una igualdad formal de trato de todos los ciudadanos ante la 
Ley, ningún ciudadano austriaco debe ser singularizado por complementos de apellido 
en forma de predicados nobiliarios, de títulos o de honores, cuya única función es 
distinguir a la persona que lo lleva y que no tienen ninguna relación con su profesión o 
sus estudios. 
 
75 Para el Gobierno austriaco, las eventuales restricciones a las libertades de 
circulación, que resultan para los ciudadanos austriacos de la aplicación de las 
disposiciones controvertidas en el litigio principal, están justificadas, por tanto, a la luz 
de la historia y de los valores fundamentales de la República de Austria. Asimismo, las 
citadas disposiciones no restringen el ejercicio de las libertades de circulación más allá 
de lo que es necesario para alcanzar el objetivo antes mencionado. 
 
76 El Gobierno austriaco sostiene además que se perjudicaría el orden público en 
Austria si debiera reconocerse el apellido de la demandante en el litigio principal 
correspondiente al apellido del adoptante en forma femenina, determinado en 
Alemania mediante el auto del Kreisgericht Worbis de 24 de enero de 1992. Dicho 
reconocimiento es incompatible con los valores fundamentales del ordenamiento 
jurídico austriaco, en particular con el principio de igualdad, inscrito en el artículo 7 de 
la Ley constitucional federal y aplicado por la Ley de abolición de la nobleza. 
 
77 El Gobierno checo alega que si, conforme a la jurisprudencia del Tribunal de 
Justicia, las diferencias observadas en el Derecho de los Estados miembros respecto al 
apellido de las personas pueden llevar a una violación del Tratado FUE, no debe 
suceder así en dos situaciones, a saber cuando el apellido incluya en su composición un 
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título nobiliario que la persona interesada no puede utilizar en el Estado miembro del 
que es nacional y cuando el apellido incluye una denominación que es contraria al 
orden público en otro Estado miembro. 
 
78 Los Gobiernos italiano y eslovaco estiman que, si se declara que existe una 
restricción a la libre circulación de las personas, ésta corresponde a un objetivo 
legítimo, constituido por el respeto de una norma constitucional, que expresa un 
principio de orden público que tiene un valor esencial en el orden republicano. El 
hecho de no poder registrar un apellido si no se eliminan los elementos nobiliarios se 
basa en consideraciones objetivas y es proporcionado al objetivo perseguido, porque 
es la única medida posible para conseguir la consecución de dicho objetivo. 
 
79 En el mismo sentido, el Gobierno lituano estima que, cuando es necesario proteger 
valores constitucionales fundamentales del Estado, como, en particular, la lengua 
nacional por lo que respecta a la República de Lituania o valores en los que se 
fundamente el ordenamiento jurídico o la estructura del Estado por lo que respecta a 
la República de Austria, el Estado miembro considerado debe poder tomar él mismo la 
decisión más apropiada sobre el apellido de una persona y, en ciertos casos, rectificar 
el apellido atribuido por otro Estado. 
 
80 La Comisión observa que el apellido Fürstin von Sayn-Wittgenstein fue adquirido 
legalmente en Alemania, aunque fue adquirido por error. Además, ese apellido ya 
había sido reconocido por las autoridades austriacas, incluso si ello también se debía a 
un error. Dicho esto, habría que tener en cuenta, en el contexto de la historia 
constitucional austriaca, la Ley de abolición de la nobleza, como elemento de la 
identidad nacional. Para poder apreciar si los objetivos perseguidos a través de dicha 
Ley podrían justificar la restricción a la libre circulación de personas en un caso como el 
que es objeto del procedimiento principal, debe ponderarse, por una parte, el interés 
constitucional de suprimir los elementos nobiliarios del apellido de la demandante en 
el litigio principal y, por otra, el interés de preservar dicho apellido que ha estado 
inscrito en el registro civil austriaco durante quince años. 
 
Respuesta del Tribunal de Justicia 
 
81 De conformidad con reiterada jurisprudencia, un obstáculo a la libre circulación de 
personas sólo podría justificarse si se basara en consideraciones objetivas y fuera 
proporcionado al objetivo legítimamente perseguido por el Derecho nacional (véanse 
las sentencias de 18 de julio de 2006, De Cuyper, C-406/04, Rec. p. I-6947, apartado 
40; de 11 de septiembre de 2007, Schwarz y Gootjes-Schwarz, C-76/05, Rec. p. I-6849, 
apartado 94; Grunkin y Paul, antes citada, apartado 29, así como Rüffler, antes citada, 
apartado 74). 
 
82 Según el órgano jurisdiccional remitente y los Gobiernos que han presentado 
observaciones ante el Tribunal de Justicia, puede invocarse una consideración objetiva 
como razón justificativa en el asunto principal en relación con la Ley de abolición de la 
nobleza, que tiene rango de norma constitucional y aplica en este ámbito el principio 
de igualdad, así como con la jurisprudencia del Verfassungsgerichtshof del año 2003. 
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83 A este respecto, debe admitirse que, en el contexto de la historia constitucional 
austriaca, la Ley de abolición de la nobleza, como elemento de la identidad nacional, 
puede ser tenida en cuenta al ponderar los intereses legítimos con el derecho de libre 
circulación de las personas reconocido por el Derecho de la Unión. 
 
84 La justificación invocada por el Gobierno austriaco en referencia a la situación 
constitucional austriaca ha de interpretarse como una invocación del orden público. 
 
85 Consideraciones objetivas de orden público pueden justificar, en un Estado 
miembro, la negativa al reconocimiento del apellido de uno de sus nacionales, tal 
como ha sido atribuido en otro Estado miembro (véase, en este sentido, la sentencia 
Grunkin y Paul, antes citada, apartado 38). 
 
86 El Tribunal de Justicia ha recordado reiteradamente que el concepto de orden 
público como justificación de una excepción a una libertad fundamental debe 
interpretarse en sentido estricto, de manera que cada Estado miembro no pueda 
determinar unilateralmente su alcance sin control por parte de las instituciones de la 
Unión Europea (véanse, sentencias de 14 de octubre de 2004, Omega, C-36/02, Rec. 
p. I-9609, apartado 30, y de 10 de julio de 2008, Jipa, C-33/07, Rec. p. I-5157, apartado 
23). Por tanto, el orden público sólo puede invocarse en caso de que exista una 
amenaza real y suficientemente grave que afecte a un interés fundamental de la 
sociedad (véase la sentencia Omega, antes citada, apartado 30 y jurisprudencia citada). 
 
87 No es menos cierto que las circunstancias específicas que pueden justificar el 
recurso al concepto de orden público pueden variar de un Estado miembro a otro y de 
una época a otra. En consecuencia, a este respecto hay que reconocer a las 
autoridades nacionales competentes un margen de apreciación dentro de los límites 
impuestos por el Tratado (véase la sentencia Omega, antes citada, apartado 31 y 
jurisprudencia citada). 
 
88 En el marco del asunto principal, el Gobierno austriaco ha indicado que la Ley de 
abolición de la nobleza constituye la aplicación del principio más general de igualdad 
en Derecho de todos los ciudadanos austriacos. 
 
89 El ordenamiento jurídico de la Unión tiene innegablemente como finalidad 
garantizar el respeto del principio de igualdad como principio general del Derecho. 
Este principio se consagra también en el artículo 20 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales. Por tanto, es indudable que el objetivo de respetar el principio de 
igualdad es compatible con el Derecho de la Unión. 
 
90 Las medidas restrictivas de una libertad fundamental sólo pueden estar justificadas 
por razones de orden público si son necesarias para la protección de los intereses que 
pretenden garantizar y sólo si dichos objetivos no pueden alcanzarse con medidas 
menos restrictivas (véanse las sentencias antes citadas Omega, apartado 36, y Jipa, 
apartado 29). 
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91 El Tribunal de Justicia ha precisado a este respecto que no es indispensable que la 
medida restrictiva adoptada por las autoridades de un Estado miembro corresponda a 
una concepción compartida por el conjunto de los Estados miembros en cuanto a las 
modalidades de protección del derecho fundamental o interés legítimo controvertido y 
que, al contrario, el mero hecho de que un Estado miembro haya elegido un sistema 
de protección diferente del adoptado por otro Estado miembro no excluye la 
necesidad y la proporcionalidad de las disposiciones adoptadas en la materia 
(sentencia Omega, antes citada, apartados 37 y 38). 
 
92 Asimismo, procede recordar que, de conformidad con el artículo 4 TFUE, apartado 
2, la Unión respeta la identidad nacional de sus Estados miembros, de la que forma 
parte también la forma republicana del Estado. 
 
93 En el presente caso, debe señalarse que no parece desproporcionado que un 
Estado miembro pretenda garantizar la consecución del objetivo de preservar el 
principio de igualdad prohibiendo la adquisición, la posesión o el uso por sus 
ciudadanos de títulos nobiliarios o de elementos nobiliarios que pudieran hacer creer 
que la persona que los utiliza ostenta tal honor. Negándose a reconocer los elementos 
nobiliarios de un apellido como el de la demandante en el litigio principal, las 
autoridades austriacas competentes en materia del estado civil no parecen ir más allá 
de lo que es necesario para garantizar la consecución del objetivo constitucional 
fundamental que persiguen. 
 
94 En estas condiciones, la negativa, por las autoridades de un Estado miembro, a 
reconocer, en todos sus elementos, el apellido de un nacional de dicho Estado, tal 
como ha sido determinado en un segundo Estado miembro, en el que reside el citado 
nacional, en el momento de su adopción en edad adulta por un nacional de ese 
segundo Estado miembro, porque dicho apellido incluye un título nobiliario no 
permitido en el primer Estado miembro con arreglo a su Derecho constitucional, no 
puede considerarse una medida que menoscaba de manera injustificada la libre 
circulación y la libre residencia de los ciudadanos de la Unión. 
 
95 Por consiguiente, procede responder a la cuestión planteada que el artículo 
21 TFUE debe interpretarse en el sentido de que no se opone a que las autoridades de 
un Estado miembro, en circunstancias como las del litigio principal puedan negarse a 
reconocer en todos sus elementos el apellido de un nacional de dicho Estado, tal como 
ha sido determinado en un segundo Estado miembro, en el que reside el citado 
nacional, en el momento de su adopción en edad adulta por un nacional de ese 
segundo Estado miembro, porque dicho apellido incluye un título nobiliario no 
permitido en el primer Estado miembro con arreglo a su Derecho constitucional, 
siempre que las medidas adoptadas por dichas autoridades en este contexto estén 
justificadas por motivos de orden público, es decir, que sean necesarias para la 
protección de los intereses que pretenden garantizar y proporcionadas al objetivo 
legítimamente perseguido. 
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Costas 
96 Dado que el procedimiento tiene, para las partes del litigio principal, el carácter de 
un incidente promovido ante el órgano jurisdiccional nacional, corresponde a éste 
resolver sobre las costas. Los gastos efectuados por quienes, no siendo partes del 
litigio principal, han presentado observaciones ante el Tribunal de Justicia no pueden 
ser objeto de reembolso. 
 
En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal de Justicia (Sala Segunda) declara: 
 
El artículo 21 TFUE debe interpretarse en el sentido de que no se opone a que las 
autoridades de un Estado miembro, en circunstancias como las del litigio principal, 
puedan negarse a reconocer en todos sus elementos el apellido de un nacional de 
dicho Estado, tal como ha sido determinado en un segundo Estado miembro, en el 
que reside el citado nacional, en el momento de su adopción en edad adulta por un 
nacional de ese segundo Estado miembro, porque dicho apellido incluye un título 
nobiliario no permitido en el primer Estado miembro con arreglo a su Derecho 
constitucional, siempre que las medidas adoptadas por dichas autoridades en este 
contexto estén justificadas por motivos de orden público, es decir, que sean 
necesarias para la protección de los intereses que pretenden garantizar y 
proporcionadas al objetivo legítimamente perseguido. 
 
- - - - 
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622. STJUE 12 mayo 2011, as. C-391/09, Vardyn 
 
- Recopilación, 2011, p. I-03787 
- Link = 
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=83459&pageIndex=0&doclang=en&
mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=259776  
 
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Segunda) de 12 de mayo de 2011 
 
 En el asunto C-391/09, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial 
planteada, con arreglo al artículo 234 CE, por el Vilniaus miesto 1 apyLinkės teismas 
(Lituania), mediante resolución de 8 de septiembre de 2009, recibida en el Tribunal de 
Justicia el 2 de octubre de 2009, en el procedimiento entre Malgožata Runevič-Vardyn, 
Łukasz Paweł Wardyn y Vilniaus miesto savivaldybės administracija, Lietuvos 
Respublikos teisingumo ministerija, Valstybinė lietuvių kalbos komisija, Vilniaus miesto 
savivaldybės administracijos Teisės departamento Civilinės metrikacijos skyrius, EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Segunda), integrado por el Sr. J.N. Cunha Rodrigues, 
Presidente de Sala, y los Sres. A. Arabadjiev, A. Rosas, U. Lõhmus y A. Ó Caoimh 
(Ponente), Jueces; Abogado General: Sr. N. Jääskinen; Secretaria: Sra. R. Şereş, 
administradora; habiendo considerado los escritos obrantes en autos y celebrada la 
vista el 15 de septiembre de 2010; consideradas las observaciones presentadas: 
–        en nombre de la Sra. Runevič-Vardyn y del Sr. Wardyn, por los 
Sres. E. Juchnevičius y Ł. Wardyn, advokatai; 
–        en nombre del Gobierno lituano, por el Sr. D. Kriaučiūnas y la Sra. V. Balčiūnaitė, 
en calidad de agentes; 
–        en nombre del Gobierno checo, por el Sr. M. Smolek, en calidad de agente; 
–        en nombre del Gobierno estonio, por el Sr. L. Uibo y la Sra. M. Linntam, en 
calidad de agentes; 
–        en nombre del Gobierno letón, por las Sras. K. Drēviņa y Z. Rasnača, en calidad de 
agentes; 
–        en nombre del Gobierno polaco, por los Sres. M. Szpunar y M. Jarosz, en calidad 
de agentes; 
–        en nombre del Gobierno portugués, por los Sres. L. Fernandes y P.M. Pinto, en 
calidad de agentes; 
–        en nombre del Gobierno eslovaco, por la Sra. B. Ricziová, en calidad de agente; 
–        en nombre de la Comisión Europea, por las Sras. D. Maidani y A. Steiblytė y por el 
Sr. J. Enegren, en calidad de agentes; oídas las conclusiones del Abogado General, 
presentadas en audiencia pública el 16 de diciembre de 2010; dicta la siguiente 
 
Sentencia 
 
1 La petición de decisión prejudicial tiene por objeto la interpretación de los artículos 
18 TFUE y 21 TFUE, así como del artículo 2, apartado 2, letra b), de la Directiva 
2000/43/CE del Consejo, de 29 de junio de 2000, relativa a la aplicación del principio 
de igualdad de trato de las personas independientemente de su origen racial o étnico 
(DO L 180, p. 22). 
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2 Dicha petición se presentó en el marco de un litigio entre una nacional lituana, la 
Sra. Malgožata Runevič-Vardyn, y su marido, nacional polaco, el Sr. Łukasz Paweł 
Wardyn, por un lado, y la Vilniaus miesto savivaldybės administracija (municipio de 
Vilnius), el Lietuvos Respublikos teisingumo ministerija (Ministerio de Justicia de la 
República de Lituania), la Valstybinė lietuvių kalbos komisija (Comisión nacional de la 
lengua lituana) y el Vilniaus miesto savivaldybės administracijos Teisės departamento 
Civilinės metrikacijos skyrius (servicio del Registro Civil del departamento jurídico del 
municipio de Vilnius; en lo sucesivo, «Registro Civil de Vilnius»), por otro, en relación 
con la negativa de este último a modificar los nombres y apellidos de los demandantes 
en el litigio principal tal como en los documentos acreditativos del estado civil 
expedidos por dicho Registro. 
  
Marco jurídico 
Normativa de la Unión 
 
3 Los considerandos duodécimo y decimosexto de la Directiva 2000/43 enuncian: 
«12)      Para garantizar el desarrollo de sociedades democráticas y tolerantes en las 
que toda persona pueda participar, con independencia de su origen racial o étnico, la 
actuación específica en el ámbito de la discriminación por estos motivos debe ir más 
allá del acceso a la actividad por cuenta propia o ajena y abarcar ámbitos como la 
educación, la protección social, incluida la seguridad social y la asistencia sanitaria, las 
ventajas sociales, la oferta de bienes y servicios y el acceso a los mismos. 
[…] 
16)      Es importante proteger a todas las personas físicas de toda discriminación por 
su origen racial o étnico. […]» 
 
4 A tenor de su artículo 1, la Directiva 2000/43 «tiene por objeto establecer un marco 
para luchar contra la discriminación por motivos de origen racial o étnico, con el fin de 
que se aplique en los Estados miembros el principio de igualdad de trato». 
 
5 El artículo 2, apartados 1 y 2, letra b), de esta Directiva dispone: 
«1.      A efectos de la presente Directiva, se entenderá por “principio de igualdad de 
trato” la ausencia de toda discriminación, tanto directa como indirecta, basada en el 
origen racial o étnico. 
2.      A efectos del apartado 1: 
[…] 
b)      existirá discriminación indirecta cuando una disposición, criterio o práctica 
aparentemente neutros sitúe a personas de un origen racial o étnico concreto en 
desventaja particular con respecto a otras personas, salvo que dicha disposición, 
criterio o práctica pueda justificarse objetivamente con una finalidad legítima y salvo 
que los medios para la consecución de esta finalidad sean adecuados y necesarios.» 
 
6 El artículo 3, apartado 1, de dicha Directiva define el ámbito de aplicación de ésta del 
siguiente modo: 
«Dentro de los límites de las competencias atribuidas a la Comunidad la presente 
Directiva se aplicará a todas las personas, por lo que respecta tanto al sector público 
como al privado, incluidos los organismos públicos, en relación con: 
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a)      las condiciones de acceso al empleo, a la actividad por cuenta propia y al ejercicio 
profesional, incluidos los criterios de selección y las condiciones de contratación y 
promoción, independientemente de la rama de actividad y en todos los niveles de la 
clasificación profesional; 
b)      el acceso a todos los tipos y niveles de orientación profesional, formación 
profesional, formación profesional superior y reciclaje, incluida la experiencia laboral 
práctica; 
c)      las condiciones de empleo y trabajo, incluidas las de despido y remuneración; 
d)      la afiliación y participación en una organización de trabajadores o de 
empresarios, o en cualquier organización cuyos miembros desempeñen una profesión 
concreta, incluidas las prestaciones concedidas por las mismas; 
e)      la protección social, incluida la seguridad social y la asistencia sanitaria; 
f)      las ventajas sociales; 
g)      la educación; 
h)      el acceso a bienes y servicios disponibles para el público y la oferta de los 
mismos, incluida la vivienda.» 
 
Normativa nacional 
Constitución 
 
7 El artículo 14 de la Constitución lituana dispone que la lengua oficial es el lituano. 
 Código Civil 
 
8 El artículo 2.20, apartado 1, del Código Civil lituano (en lo sucesivo, «Código Civil») 
establece que «toda persona tiene derecho al nombre. Este derecho al nombre 
engloba el derecho a un apellido, a uno o varios nombres de pila y a un seudónimo». 
 
9 El artículo 3.31 del Código Civil dispone: 
«Cada uno de los cónyuges tendrá derecho a conservar el apellido que tenía hasta su 
matrimonio, a elegir el apellido de su cónyuge como apellido común o a elegir tener un 
doble apellido formado por la adición del apellido de su cónyuge a su apellido.» 
 
10 El artículo 3.281 del Código Civil establece que los documentos acreditativos del 
estado civil deberán inscribirse, renovarse, modificarse, completarse o subsanarse de 
acuerdo con las normas reguladoras del estado civil promulgadas por el Ministro de 
Justicia. 
 
11 El artículo 3.282 del Código Civil dispone que «las indicaciones realizadas en los 
documentos acreditativos del estado civil deberán realizarse en lituano. El nombre, el 
apellido y los topónimos se escribirán de acuerdo con las normas de la lengua lituana». 
 
Normativa reguladora del estado civil 
 
12 El apartado 11 del Decreto nº IR-294 del Ministro de Justicia lituano, de 22 de julio 
de 2008, por el que se confirman las normas que regulan el estado civil (Žin., 2008, 
nº 88-3541), establece que las indicaciones en los documentos acreditativos del estado 
civil se redactarán en lituano. 
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Normativa relativa a los documentos de identidad y a los pasaportes 
 
13 La Ley nº IX-577, de 6 de noviembre de 2001, relativa a los documentos de 
identidad (Žin., 2001, nº 97-3417), en su versión modificada (Žin., 2008, nº 76-3007), y 
la Ley nº IX-590, de 8 de noviembre de 2001, relativa a los pasaportes (Žin., 2001, 
nº 99-3524), en su versión modificada (Žin., 2008, nº 87-3466), disponen que los datos 
que figuren en el documento de identidad y en el pasaporte deberán inscribirse en 
caracteres lituanos. 
 
14 El Decreto nº I-1031 del Consejo Supremo lituano, de 31 de enero de 1991, relativo 
a la inscripción de los nombres y apellidos en los pasaportes de ciudadanos de la 
República de Lituania (Žin., 1991, nº 5-132), dispone, en sus apartados 1 a 3: 
«1.      La inscripción de los nombres y apellidos en un pasaporte de ciudadano de la 
República de Lituania se efectuará en caracteres lituanos con arreglo a las indicaciones 
en lituano que figuren en el pasaporte o cualquier otro documento de identidad en 
poder del interesado sobre cuya base se le expida un pasaporte. 
2.      La inscripción de los nombres y apellidos de personas de origen no lituano en un 
pasaporte de ciudadano de la República de Lituania se efectuará en caracteres 
lituanos. Previa petición por escrito del interesado y según las modalidades 
establecidas, sus nombres y apellidos se transcribirán: 
a)      fonéticamente y sin aplicar las normas gramaticales (es decir, sin ninguna 
desinencia lituana); o bien 
b)      fonéticamente y aplicando la gramática (es decir, añadiendo desinencias 
lituanas). 
3.      Los nombres y apellidos de cualquier persona que haya tenido la nacionalidad de 
otro Estado miembro podrán inscribirse conforme a las indicaciones que figuren en el 
pasaporte de ciudadano expedido por ese otro Estado miembro o en cualquier otro 
documento equivalente.» 
 
Litigio principal y cuestiones prejudiciales 
 
15 La Sra. Runevič-Vardyn, demandante en el asunto principal, nacida el 20 de marzo 
de 1977 en Vilnius, es nacional lituana. Según los datos facilitados al Tribunal de 
Justicia, forma parte de la minoría polaca de la República de Lituania, pero no posee la 
nacionalidad polaca. 
 
16 Declara que recibió de sus padres el nombre polaco «Małgorzata» y el apellido de 
su padre, «Runiewicz». 
 
17 Según la resolución de remisión, el certificado de nacimiento de la demandante en 
el asunto principal, expedido el 14 de junio de 1977, indica que el nombre y el apellido 
de esta última se inscribieron con la forma lituana, es decir, «Malgožata Runevič». Los 
mismos nombre y apellido figuran en un nuevo certificado de nacimiento que le fue 
expedido el 9 de septiembre de 2003 por el Registro Civil de Vilnius, así como en el 
pasaporte lituano expedido por las autoridades competentes el 7 de agosto de 2002. 
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18 Según las observaciones de los demandantes en el asunto principal, el certificado 
de nacimiento de 14 de junio de 1977 estaba redactado en caracteres cirílicos, 
mientras que el de 9 de septiembre de 2003 empleaba el alfabeto latino y en él 
figuraban el nombre y apellido de la demandante en el asunto principal con la forma 
«Malgožata Runevič». 
 
19 La demandante en el asunto principal alega asimismo que el Registro Civil de 
Varsovia le expidió el 31 de julio de 2006 un certificado de nacimiento polaco. Aduce 
que, en dicho certificado polaco, su nombre y su apellido se mencionan con arreglo a 
las normas de grafía polacas, es decir, «Małgorzata Runiewicz». Los demandantes en el 
asunto principal señalan que las autoridades competentes polacas expidieron también 
un certificado de matrimonio en el que sus nombres y apellidos aparecen transcritos 
conforme a las normas de grafía polacas. 
 
20 Tras haber residido y trabajado en Polonia durante cierto tiempo, la demandante 
en el asunto principal contrajo matrimonio el 7 de julio de 2007 con el demandante en 
el asunto principal. En el certificado de matrimonio expedido por el Registro Civil de 
Vilnius, «Łukasz Paweł Wardyn» aparece transcrito con la forma «Lukasz Pawel 
Wardyn» –de modo que se utiliza el alfabeto latino sin signos diacríticos–, mientras 
que el nombre de la esposa figura como «Malgožata Runevič-Vardyn», lo que significa 
que sólo se emplearon los caracteres lituanos, que no incluyen la letra «W», incluso 
para la unión del apellido de su cónyuge a su propio apellido. 
 
21 De los autos se desprende que los demandantes en el asunto principal residen 
actualmente en Bélgica con su hijo. 
 
22 El 16 de agosto de 2007, la demandante en el asunto principal presentó ante el 
Registro Civil de Vilnius una solicitud para que su nombre y apellido, según figuran en 
su certificado de nacimiento, es decir, «Malgožata Runevič», fueran modificados por 
«Małgorzata Runiewicz» y para que su nombre y apellido, según figuran en su 
certificado de matrimonio, es decir «Malgožata Runevič-Vardyn», fueran modificados 
por «Małgorzata Runiewicz-Wardyn». 
 
23 En su respuesta de 19 de septiembre de 2007, el Registro Civil de Vilnius informó a 
la demandante en el asunto principal de que, en virtud de la normativa nacional 
aplicable, no era posible modificar las indicaciones que figuraban en los documentos 
acreditativos del estado civil de que se trata. 
 
24 Los demandantes en el asunto principal interpusieron un recurso ante el órgano 
jurisdiccional remitente. 
 
25 En su resolución, el órgano jurisdiccional remitente se refiere a las diversas 
alegaciones formuladas por los demandantes en el asunto principal en apoyo de su 
recurso. Dicho órgano jurisdiccional señala, en relación con el demandante, que, según 
éste, la negativa de las autoridades lituanas a transcribir en el certificado de 
matrimonio sus nombres de pila con arreglo a las normas de grafía polacas constituye 
una discriminación contra un ciudadano de la Unión que ha celebrado un matrimonio 
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en un Estado distinto de su Estado de origen. Si el matrimonio hubiera tenido lugar en 
Polonia, sus nombres se habrían registrado en el certificado de matrimonio utilizando 
la misma grafía que la que figura en su certificado de nacimiento. Puesto que la letra 
«W» no existe oficialmente en el alfabeto lituano, el demandante en el asunto 
principal se pregunta por qué las autoridades lituanas conservaron la grafía original de 
su apellido, mientras que modificaron la de sus nombres. 
 
26 El órgano jurisdiccional remitente señala asimismo que el Registro Civil de Vilnius y 
las demás partes interesadas se opusieron a la solicitud de las demandantes en el 
asunto principal dirigida a que se les obligue a modificar las indicaciones que figuran 
en los documentos acreditativos del estado civil. 
 
27 De la resolución del órgano jurisdiccional remitente se desprende que, el 21 de 
octubre de 1999, el Tribunal Constitucional dictó una resolución sobre la 
compatibilidad con la Constitución de la decisión del Consejo Supremo de 31 de enero 
de 1991, relativa a la redacción de los nombres y apellidos en los pasaportes de los 
ciudadanos lituanos. Dicho Tribunal declaró que, en un pasaporte, los nombres y 
apellidos de una persona deben redactarse según las normas de grafía de la lengua 
oficial nacional para salvaguardar el estatus constitucional de esta lengua. 
 
28 Al estimar que no le era posible dar una respuesta clara a las cuestiones suscitadas 
en el litigio del que conoce, en particular en relación con los artículos 18 TFUE y 
21 TFUE, así como respecto al artículo 2, apartado 2, letra b), de la Directiva 2000/43, 
el Vilniaus miesto 1 apyLinkės teismas decidió suspender el procedimiento y plantear 
al Tribunal de Justicia las siguientes cuestiones prejudiciales: 
 
«1)      A la luz de las disposiciones de la Directiva 2000/43 […], ¿debe entenderse que 
el artículo 2, apartado 2, letra b), de dicha Directiva prohíbe a los Estados miembros 
discriminar indirectamente a los individuos por razón de su origen étnico en caso de 
que la normativa jurídica nacional disponga que sus nombres y apellidos deben 
escribirse utilizando únicamente los caracteres del idioma nacional en los documentos 
acreditativos del estado civil? 
2)      A la luz de las disposiciones de la Directiva 2000/43 […], ¿debe entenderse que el 
artículo 2, apartado 2, letra b), de dicha Directiva prohíbe a los Estados miembros 
discriminar indirectamente a los individuos por razón de su origen étnico en caso de 
que la normativa nacional disponga que los nombres y apellidos de personas de 
distinto origen o nacionalidad deben escribirse en los documentos acreditativos del 
estado civil utilizando caracteres del alfabeto latino y sin hacer uso de signos 
diacríticos, ligaduras u otras modificaciones del alfabeto latino que se emplean en 
otros idiomas? 
3)      A la luz del artículo [21 TFUE], apartado 1, que dispone que todo ciudadano de la 
Unión tiene derecho a circular y residir libremente en el territorio de los Estados 
miembros, y a la luz del artículo [18 TFUE], párrafo primero, que prohíbe la 
discriminación por razón de la nacionalidad, ¿debe entenderse que dichas 
disposiciones prohíben a los Estados miembros establecer en la normativa nacional 
que los nombres y apellidos se escriban en los documentos acreditativos del estado 
civil utilizando únicamente los caracteres del idioma nacional? 
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4)      A la luz del artículo [21 TFUE], apartado 1, que dispone que todo ciudadano de la 
Unión tiene derecho a circular y residir libremente en el territorio de los Estados 
miembros, y del artículo [18 TFUE], párrafo primero, que prohíbe la discriminación por 
razón de la nacionalidad, ¿debe entenderse que dichas disposiciones prohíben a los 
Estados miembros establecer en la normativa nacional que los nombres y apellidos de 
personas de diferente origen o nacionalidad deben escribirse en los documentos 
acreditativos del estado civil utilizando caracteres del alfabeto latino y sin hacer uso de 
signos diacríticos, ligaduras u otras modificaciones del alfabeto latino que se emplean 
en otros idiomas?» 
 
Sobre la admisibilidad de las cuestiones prejudiciales segunda y cuarta 
 
29 Con carácter preliminar, procede señalar que el Gobierno lituano propone al 
Tribunal de Justicia declarar la inadmisibilidad de las cuestiones segunda y cuarta. 
Según este Gobierno, el órgano jurisdiccional remitente conoce de un recurso relativo 
a las dos peticiones de la demandante en el asunto principal en relación con sus 
certificados de nacimiento y de matrimonio y no de un recurso del demandante en el 
asunto principal relativo a su certificado de matrimonio. A su entender, en estas 
circunstancias, las cuestiones relativas a la transcripción de los nombres del 
demandante en el asunto principal no están ligadas a un problema concreto que haya 
de resolver el órgano jurisdiccional remitente. Por tanto, el Tribunal de Justicia no 
debería pronunciarse sobre estas cuestiones, dado que la interpretación del derecho 
de la Unión no guarda relación alguna con la realidad o el objeto del litigio principal. 
 
30 A este respecto, procede recordar que, dentro del marco de la cooperación entre el 
Tribunal de Justicia y los órganos jurisdiccionales nacionales establecida por el artículo 
267 TFUE, corresponde exclusivamente al juez nacional, que conoce del litigio y que 
debe asumir la responsabilidad de la decisión jurisdiccional que debe adoptarse, 
apreciar, a la luz de las particularidades del asunto, tanto la necesidad de una decisión 
prejudicial para poder dictar sentencia, como la pertinencia de las cuestiones que 
plantea al Tribunal de Justicia. Por consiguiente, cuando las cuestiones planteadas se 
refieren a la interpretación del Derecho de la Unión, el Tribunal de Justicia está, en 
principio, obligado a pronunciarse (véanse, en particular, las sentencias de 15 de 
diciembre de 1995, Bosman, C-415/93, Rec. p. I-4921, apartado 59, y de 12 de octubre 
de 2010, Rosenbladt, C-45/09, Rec. p. I-0000, apartado 32). 
 
31 Además, según la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, el artículo 267 TFUE 
establece un procedimiento no contencioso, que tiene el carácter de un incidente 
promovido en el ámbito de un litigio pendiente ante el órgano jurisdiccional nacional 
durante el cual tan sólo se da a las partes en el litigio principal la posibilidad de ser 
oídas en el marco jurídico trazado por el órgano jurisdiccional nacional. En este 
contexto, el Tribunal de Justicia ha declarado que, mediante la expresión «partes 
litigantes», el artículo 23, apartado 1, del Estatuto del Tribunal de Justicia se refiere a 
las que tienen tal condición en el litigio pendiente ante el órgano jurisdiccional 
nacional (véanse, en particular, la sentencia de 1 de marzo de 1973, Bollmann, 62/72, 
Rec. p. 269, apartado 4, y el auto de 12 de septiembre de 2007, Satakunnan 
Markkinapörssi y Satamedia, C-73/07, Rec. p. I-7075, apartado 11). 
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32 De los datos proporcionados por el órgano jurisdiccional remitente se desprende 
que el recurso de que conoce fue interpuesto por los dos demandantes en el asunto 
principal y no sólo por la demandante en el asunto principal y que dichos demandantes 
sugirieron al órgano jurisdiccional remitente la posibilidad de plantear cuestiones al 
Tribunal de Justicia. Estas cuestiones se referían tanto a la negativa a modificar el 
apellido y el nombre de la demandante en el asunto principal como a la modificación 
de la transcripción de los nombres del demandante en el asunto principal tal como 
figuran en los documentos acreditativos del estado civil que les fueron expedidos por 
las autoridades lituanas competentes. Las cuestiones prejudiciales planteadas por este 
órgano jurisdiccional en el ejercicio de la competencia exclusiva que le confiere el 
artículo 267 TFUE, así como el razonamiento expuesto en su resolución de remisión se 
refieren a la situación de los dos demandantes en el asunto principal. 
 
33 Es cierto que, en relación con la misión que el artículo 267 TFUE confiere al Tribunal 
de Justicia, éste ha estimado que no le es posible pronunciarse cuando resulta 
evidente que la interpretación o la apreciación de la validez de una norma jurídica de 
la Unión solicitadas por el órgano jurisdiccional nacional no tienen relación alguna con 
la realidad o con el objeto del litigio principal (véase, en particular, la sentencia de 26 
de octubre de 1995, Furlanis, C-143/94, Rec. p. I-3633, apartado 12). 
 
34 Sin embargo, habida cuenta de la información contenida en la resolución de 
remisión, en particular la que figura en el apartado 26 de la presente sentencia, y de la 
definición que el juez remitente hace del objeto y del alcance del litigio de que conoce, 
no resulta evidente que la interpretación de las normas jurídicas de la Unión solicitada 
por dicho juez no tenga relación alguna con la realidad y el objeto de ese litigio. 
 
35 En consecuencia, procede declarar la admisibilidad de las cuestiones segunda y 
cuarta. 
 
Sobre las cuestiones prejudiciales 
 
Sobre las cuestiones primera y segunda 
 
36 Mediante sus cuestiones primera y segunda, que procede examinar conjuntamente, 
el órgano jurisdiccional remitente pregunta, en esencia, si el artículo 2, apartado 2, 
letra b), de la Directiva 2000/43 se opone a que las autoridades competentes de un 
Estado miembro, conforme a una normativa nacional que establece que los nombres y 
apellidos de una persona sólo pueden transcribirse en los documentos de dicho Estado 
acreditativos del estado civil con arreglo a las normas de grafía de la lengua oficial 
nacional, se nieguen a modificar la transcripción del apellido y el nombre de una 
persona, de modo que éstos deban transcribirse utilizando únicamente los caracteres 
de la lengua nacional, sin los signos diacríticos, ligaduras u otras modificaciones del 
alfabeto latino que se emplean en otros idiomas. 
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37 Los Gobiernos lituano, checo, estonio, polaco y eslovaco, así como la Comisión 
Europea, sostienen que las normas nacionales relativas a la elaboración de los 
documentos acreditativos del estado civil no están incluidas en el ámbito de aplicación 
de la Directiva 2000/43 tal como se describe en el artículo 3, apartado 1, de ésta. En su 
opinión, la demandante en el asunto principal no ha demostrado de ninguna manera 
haber sufrido algún inconveniente concreto debido a la pertenencia a una raza o etnia 
en algún aspecto incluido en el ámbito de aplicación material de la Directiva 2000/43. 
 
38 En cambio, los demandantes en el asunto principal sostienen que el ámbito de 
aplicación de la Directiva 2000/43 es muy amplio y comprende una gran parte de los 
aspectos de la vida social. De este modo, afirman, es necesario presentar un 
documento de identidad y varios tipos de documentos, certificaciones o diplomas para 
poder beneficiarse de determinados derechos previstos en esta Directiva, tener la 
posibilidad de utilizar los bienes y servicios y ofrecer públicamente bienes y servicios 
comprendidos en el artículo 3, apartado 1, de dicha Directiva. 
 
39 Con carácter preliminar, procede recordar que la Directiva 2000/43 tiene por 
objeto, conforme a su artículo 1, establecer un marco para luchar contra la 
discriminación por motivos de origen racial o étnico, con el fin de que se aplique en los 
Estados miembros el principio de igualdad de trato. 
 
40 Según el decimosexto considerando de esta Directiva, es importante proteger a 
todas las personas físicas de toda discriminación por su origen racial o étnico. 
 
41 En lo que atañe al ámbito de aplicación material de la Directiva 2000/43, del 
duodécimo considerando de ésta se desprende que, para garantizar el desarrollo de 
sociedades democráticas y tolerantes en las que toda persona pueda participar, con 
independencia de su origen racial o étnico, la actuación específica en el ámbito de la 
discriminación por estos motivos debe ir más allá del acceso a la actividad por cuenta 
propia o ajena y abarcar ámbitos como los enumerados en el artículo 3, apartado 1, de 
dicha Directiva. 
 
42 Esta última disposición establece que, dentro de los límites de las competencias 
atribuidas a la Comunidad, posteriormente denominada Unión Europea, dicha 
Directiva se aplicará a todas las personas, por lo que respecta tanto al sector público 
como al privado, incluidos los organismos públicos, en relación con los ámbitos 
enumerados exhaustivamente en esa disposición y reproducidos en el apartado 6 de la 
presente sentencia. 
 
43 Es preciso señalar en estas circunstancias que, habida cuenta del objeto de la 
Directiva 2000/43 y de la naturaleza de los derechos que ésta trata de proteger, así 
como del hecho de que esta Directiva únicamente expresa, en el ámbito considerado, 
el principio de igualdad, que es uno de los principios generales del Derecho de la 
Unión, reconocido en el artículo 21 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea, el ámbito de aplicación de dicha Directiva no puede definirse de 
manera restrictiva. 
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44 De ello no se sigue, sin embargo, que una normativa nacional relativa a la 
transcripción de los apellidos y de los nombres en los documentos acreditativos del 
estado civil deba considerarse incluida en el ámbito de aplicación de la 
Directiva 2000/43. 
 
45 Si bien es cierto que el artículo 3, apartado 1, letra h), de la Directiva 2000/43 se 
refiere, de manera general, al acceso a bienes y servicios disponibles para el público y a 
la oferta de éstos, no cabe entender, tal como señala el Abogado General en el punto 
58 de sus conclusiones, que una normativa nacional de esta índole esté comprendida 
en el concepto de «servicio» en el sentido de esta disposición. 
 
46 Procede recordar asimismo que los trabajos preparatorios relativos a la Directiva 
2000/43, que fue adoptada por el Consejo de la Unión Europea por unanimidad, 
conforme al artículo 13 CE, indican que el Consejo no quiso tomar en consideración 
una propuesta de enmienda del Parlamento Europeo según la cual «el ejercicio de las 
funciones de cualquier órgano o autoridad públicos, incluida la actuación policial, el 
control de la inmigración y el sistema judicial penal» se incluiría en la lista de 
actividades enumeradas en el artículo 3, apartado 1, de esta Directiva y, por ello, 
entraría en el ámbito de aplicación de ésta. 
 
47 Por consiguiente, si bien, tal como se desprende del apartado 43 de la presente 
sentencia, el ámbito de aplicación de la Directiva 2000/43 según se define en el 
artículo 3, apartado 1, de ésta no debe interpretarse de manera restrictiva, no 
comprende una normativa nacional como la controvertida en el asunto principal 
relativa a la transcripción de los nombres y apellidos en los documentos acreditativos 
del estado civil. 
 
48 En estas circunstancias, procede estimar que una normativa nacional que establece 
que los nombres y apellidos de una persona sólo pueden transcribirse en los 
documentos de dicho Estado acreditativos del estado civil con arreglo a las normas de 
grafía de la lengua oficial nacional atañe a una situación que no está comprendida en 
el ámbito de aplicación de la Directiva 2000/43. 
 
Sobre las cuestiones tercera y cuarta 
 
49 Mediante estas cuestiones, que procede examinar conjuntamente, el órgano 
jurisdiccional remitente pregunta, en esencia, si los artículos 18 TFUE y 21 TFUE se 
oponen a que las autoridades competentes de un Estado miembro, conforme a una 
normativa nacional que establece que los nombres y apellidos de una persona sólo 
pueden transcribirse en los documentos de dicho Estado acreditativos del estado civil 
con arreglo a las normas de grafía de la lengua oficial nacional, se nieguen a modificar 
la transcripción del apellido y el nombre de una persona, de modo que éstos deban 
transcribirse utilizando únicamente los caracteres de la lengua nacional, sin los signos 
diacríticos, ligaduras u otras modificaciones del alfabeto latino que se emplean en 
otros idiomas. 
 
50 Estas cuestiones se refieren a tres elementos distintos del asunto principal: 
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–        la solicitud de la demandante en el asunto principal dirigida a que su apellido de 
soltera y su nombre se transcriban en sus certificados de nacimiento y de matrimonio 
de forma acorde con las normas de grafía polacas, lo que implica el uso de los signos 
diacríticos empleados por esta lengua; 
–        las solicitudes de los demandantes en el asunto principal dirigidas a que el 
apellido del demandante en el asunto principal, unido al apellido de soltera de la 
demandante en el asunto principal y contenido en el certificado de matrimonio, se 
transcriba de forma acorde con las normas de grafía polacas, y 
–        la solicitud del demandante en el asunto principal dirigida a que sus nombres se 
transcriban en dicho certificado conforme a las normas de grafía polacas. 
 
Observaciones preliminares sobre las disposiciones del Derecho de la Unión aplicables 
 
51 Con carácter preliminar, debe examinarse si, contrariamente a lo que alegan los 
Gobiernos lituano y checo, la situación de la demandante en el asunto principal, en 
relación con los documentos acreditativos del estado civil expedidos por las 
autoridades lituanas, que son objeto del litigio principal, está comprendida en el 
ámbito de aplicación del Derecho de la Unión y, en particular, de las disposiciones del 
Tratado relativas a la ciudadanía de la Unión. 
 
52 Por lo que respecta al certificado de nacimiento, el Gobierno lituano subraya en 
particular que se trata de un documento expedido por primera vez el 14 de junio de 
1977, es decir, mucho antes de la adhesión de la República de Lituania a la Unión. 
Además, se trata de un certificado expedido a un nacional lituano por las autoridades 
competentes de ese Estado miembro. A su juicio, por tanto, la situación de la 
demandante en el asunto principal en relación con su certificado de nacimiento 
constituye una situación meramente interna. Por consiguiente, la solicitud de 
modificación de dicho certificado formulada por la demandante en el asunto principal 
no está comprendida, ni ratione temporis ni ratione materiae, en el ámbito de 
aplicación del Derecho de la Unión y en particular de las disposiciones relativas a la 
ciudadanía de la Unión. 
 
53 En cuanto a la aplicación ratione temporis de estas últimas disposiciones al presente 
caso, es preciso señalar que el asunto principal no versa sobre el reconocimiento de 
derechos que tengan su origen en el Derecho de la Unión supuestamente adquiridos 
antes de la adhesión de la República de Lituania y la entrada en vigor en lo que a ella 
atañe de las disposiciones relativas a la ciudadanía de la Unión. Este asunto se refiere a 
una alegación de trato discriminatorio actual o de una restricción actual respecto de 
un ciudadano de la Unión (véase, en este sentido, la sentencia de 11 de julio de 2002, 
D’Hoop, C-224/98, Rec. p. I-6191, apartado 24). 
 
54 En efecto, la demandante en el asunto principal no pide que su certificado de 
nacimiento sea modificado con efectos retroactivos, sino que, para facilitar su libre 
circulación como ciudadana de la Unión –dado que la demandante en el asunto 
principal, tras su matrimonio con un nacional polaco, estableció su residencia en 
Bélgica, donde dio a luz a su hijo, que tiene la doble nacionalidad lituana y polaca–, las 
autoridades competentes lituanas le expidan un certificado de nacimiento en el que su 
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apellido de soltera y su nombre se transcriban con arreglo a las normas de grafía 
polacas. 
 
55 El Tribunal de Justicia ya ha declarado que las disposiciones relativas a la ciudadanía 
de la Unión son aplicables desde su entrada en vigor. Procede, pues, considerar que 
deben ser aplicadas a los efectos actuales de situaciones nacidas con anterioridad 
(sentencia D’Hoop, antes citada, apartado 25). 
 
56 De ello se sigue que la discriminación o la restricción alegadas por la demandante 
en el asunto principal en cuanto a la negativa a modificar la transcripción de su 
apellido de soltera y de su nombre en su certificado de nacimiento puede, en principio, 
valorarse en relación con las disposiciones de los artículos 18 TFUE y 21 TFUE. 
 
57 No se plantea la cuestión de la aplicación ratione temporis de las disposiciones 
relativas a la ciudadanía de la Unión en lo que atañe a la solicitud de modificación del 
certificado de matrimonio de los demandantes en el asunto principal expedido el 7 de 
julio de 2007. 
 
58 Respecto a la cuestión de si la solicitud de que se modifiquen los certificados de 
nacimiento y de matrimonio de la demandante en el asunto principal corresponde a 
una situación meramente interna ajena al ámbito de aplicación del Derecho de la 
Unión por tratarse de documentos acreditativos del estado civil expedidos por la 
autoridades competentes de su Estado miembro de origen, es preciso señalar que, tal 
como se desprende del apartado 54 de la presente sentencia, la demandante en el 
asunto principal, que ha ejercido el derecho a circular y residir libremente que el 
artículo 21 TFUE le confiere directamente, desea que estos certificados sean 
modificados para facilitarle el ejercicio de dicho derecho. Basa su petición, en 
particular, en el artículo 21 TFUE señalando los inconvenientes causados por el hecho 
de ejercer los derechos conferidos por estas disposiciones debiendo utilizar 
documentos acreditativos del estado civil en los que su nombre y apellido no figuran 
en su forma polaca y, por ello, no reflejan la naturaleza de su relación con el 
demandante en el asunto principal, ni siquiera con su hijo. 
 
59 A este respecto, procede recordar que el artículo 20 TFUE confiere el estatuto de 
ciudadano de la Unión a toda persona que tenga la nacionalidad de un Estado 
miembro (véanse, en particular, las sentencias D’Hoop, antes citada, apartado 27, y de 
8 de marzo de 2011, Ruiz Zambrano, C-34/09, Rec. p. I-0000, apartado 40). La 
demandante en el asunto principal, que posee la nacionalidad de un Estado miembro 
de la Unión, goza de dicho estatuto. 
 
60 Reconociendo la importancia que el Derecho primario concede al estatuto de 
ciudadano de la Unión, el Tribunal de Justicia ha señalado en diversas ocasiones que la 
vocación de ese estatuto es convertirse en el estatuto fundamental de los nacionales 
de los Estados miembros (véanse, en particular, las sentencias de 17 de septiembre de 
2002, Baumbast y R, C-413/99, Rec. p. I-7091, apartado 82; de 2 de marzo de 2010, 
Rottmann, C-135/08, Rec. p. I-0000, apartados 43 y 56, así como Ruiz Zambrano, antes 
citada, apartado 41). 
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61 Ese estatuto permite a aquellos de dichos ciudadanos que se encuentran en la 
misma situación obtener en el ámbito de aplicación ratione materiae del Tratado, 
independientemente de su nacionalidad y sin perjuicio de las excepciones 
expresamente previstas a este respecto, el mismo trato jurídico (véase, en particular, 
la sentencia de 20 de septiembre de 2001, Grzelczyk, C-184/99, Rec. p. I-6193, 
apartado 31). 
 
62 Entre las situaciones comprendidas dentro del ámbito de aplicación ratione 
materiae del Derecho de la Unión figuran las relativas al ejercicio de las libertades 
fundamentales garantizadas por el Tratado, en particular las relativas al ejercicio de 
libertad de circulación y de residencia en el territorio de los Estados miembros tal y 
como se halla reconocida en el artículo 21 TFUE (véanse las sentencias, antes citadas, 
Grzelczyk, apartado 33, y D’Hoop, apartado 29). 
 
63 Si bien, en el estado actual del Derecho de la Unión, las normas que rigen la 
transcripción en los documentos acreditativos del estado civil del nombre y apellido de 
una persona son competencia de los Estados miembros, éstos, no obstante, deben, al 
ejercer dicha competencia, respetar el Derecho de la Unión y en particular las 
disposiciones del Tratado relativas a la libertad reconocida a todo ciudadano de la 
Unión de circular y residir en el territorio de los Estados miembros (véanse, en este 
sentido, las sentencias de 2 de octubre de 2003, Garcia Avello, C-148/02, Rec. 
p. I-11613, apartados 25 y 26; de 14 de octubre de 2008, Grunkin y Paul, C-353/06, 
Rec. p. I-7639, apartado 16, así como de 22 de diciembre de 2010, Sayn-Wittgenstein, 
C-208/09, Rec. p. I-0000, apartados 38 y 39). 
 
64 En el asunto principal, consta que los dos demandantes, en su condición de 
ciudadanos de la Unión, han ejercido su libertad de circular y residir en Estados 
miembros distintos de sus Estados miembros de origen. 
 
65 Puesto que el artículo 21 TFUE no sólo reconoce el derecho a circular y residir 
libremente en el territorio de los Estados miembros sino que también implica, tal como 
se desprende de los apartados 61 y 62 de la presente sentencia y tal como alegó la 
Comisión en sus observaciones, una prohibición de toda discriminación por razones de 
nacionalidad, procede examinar en relación con esta disposición la negativa de las 
autoridades de un Estado miembro a modificar los documentos acreditativos del 
estado civil en circunstancias como las del asunto principal. 
 
Sobre la existencia de una restricción de la libre circulación 
 
66 Procede señalar con carácter preliminar que el apellido y el nombre de una persona 
son un elemento constitutivo de su identidad y de su vida privada, cuya protección 
está consagrada por el artículo 7 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea, así como por el artículo 8 del Convenio Europeo para la Protección de 
los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, hecho en Roma el 4 de 
noviembre de 1950. Aunque el artículo 8 de dicho Convenio no lo mencione 
expresamente, el apellido y el nombre de una persona afectan a su vida privada y 



 3955 

familiar al constituir un medio de identificación personal y un vínculo con una familia 
(véase, en particular, la sentencia Sayn-Wittgenstein, antes citada, apartado 52 y 
jurisprudencia citada). 
 
67 En la medida en que debe reconocerse a cualquier ciudadano de la Unión en todos 
los Estados miembros el mismo trato jurídico que se otorga a los nacionales de dichos 
Estados miembros que se encuentran en la misma situación, sería incompatible con el 
derecho de libre circulación que pudiese aplicársele en el Estado miembro del que es 
nacional un trato menos favorable del que disfrutaría si no hubiera hecho uso de las 
facilidades concedidas por el Tratado en materia de circulación (sentencia D’Hoop, 
antes citada, apartado 30). 
 
68 En efecto, el Tribunal de Justicia ya ha declarado que una normativa nacional que 
resulta desfavorable para determinados nacionales por el mero hecho de haber 
ejercitado su libertad de circular y residir en otro Estado miembro constituye una 
restricción a las libertades que el artículo 21 TFUE, apartado 1, reconoce a todo 
ciudadano de la Unión (véanse, en particular, las sentencias, antes citadas, Grunkin y 
Paul, apartado 21, y Sayn-Wittgenstein, apartado 53). 
 
69 Por lo que respecta, en primer lugar, a la solicitud de la demandante en el asunto 
principal de que se modifiquen su nombre y su apellido de soltera en los certificados 
de nacimiento y de matrimonio expedidos por el Registro Civil de Vilnius, es preciso 
señalar que, cuando un ciudadano de la Unión se desplaza a otro Estado miembro y 
seguidamente se casa con un nacional de ese otro Estado, el hecho de que el apellido 
de ese ciudadano anterior a su matrimonio y su nombre sólo puedan ser modificados y 
transcritos en los documentos acreditativos del estado civil de su Estado miembro de 
origen empleando los caracteres de la lengua de este último Estado miembro no 
puede entenderse que constituya un tratamiento menos favorable que aquel de que 
goza antes de hacer uso de las oportunidades que ofrece el tratado en materia de libre 
circulación de personas. 
 
70 Por tanto, la ausencia de tal derecho no puede disuadir al ciudadano de la Unión de 
ejercer los derechos de circulación reconocidos por el artículo 21 TFUE y, en esa 
medida, no constituye una restricción. En efecto, en la totalidad de documentos 
expedidos a la demandante en el asunto principal por las autoridades competentes 
lituanas y que son objeto del recurso en el asunto principal, el nombre y el apellido de 
soltera registrados con ocasión del nacimiento se transcriben de manera uniforme, de 
modo que no existe una restricción del ejercicio de tales derechos. 
 
71 De ello se sigue que el artículo 21 TFUE no se opone a que las autoridades 
competentes de un Estado miembro, conforme a una normativa nacional que 
establece que los nombres y apellidos de una persona sólo pueden transcribirse en los 
documentos de dicho Estado acreditativos del estado civil con arreglo a las normas de 
grafía de la lengua oficial nacional, se nieguen a modificar el apellido de uno de sus 
nacionales anterior a su matrimonio, así como su nombre, cuando éstos se registraron 
en el momento del nacimiento con arreglo a dicha normativa. 
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72 En segundo lugar, por lo que se refiere a las solicitudes de modificación de los 
demandantes en el asunto principal relativas a la adición en el certificado de 
matrimonio del apellido del cónyuge al apellido de soltera de la demandante en el 
asunto principal, debe recordarse que dicha adición se efectuó a petición expresa de 
los demandantes en el asunto principal, conforme a la normativa lituana en vigor. 
 
73 Numerosas acciones de la vida cotidiana, tanto en el ámbito público como privado, 
requieren probar la propia identidad y, además, cuando se trata de una familia, 
acreditar la naturaleza de los vínculos familiares existentes entre los diferentes 
miembros de ésta. En efecto, una pareja de ciudadanos de la Unión como la del asunto 
principal, que reside y trabaja en un Estado miembro distinto de sus Estados miembros 
de origen, debe, conforme a las disposiciones de la Directiva 2004/38/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa al derecho de los 
ciudadanos de la Unión y de los miembros de sus familias a circular y residir libremente 
en el territorio de los Estados miembros, por la que se modifica el Reglamento (CEE) 
nº 1612/68 y se derogan las Directivas 64/221/CEE, 68/360/CEE, 72/194/CEE, 
73/148/CEE, 75/34/CEE, 75/35/CEE, 90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/CEE (DO L 158, 
p. 77; correcciones de errores en DO 2004, L 229, p. 35, DO 2005, L 197, p. 34, y DO 
2007, L 204, p. 28), poder acreditar la relación que existe entre los dos. 
 
74 Es cierto que las diferentes versiones ortográficas del nombre y el apellido de 
soltera de la demandante en el asunto principal, en los documentos acreditativos del 
estado civil expedidos por las autoridades lituanas y polacas, se derivan de una 
elección deliberada por su parte y no constituyen, en sí mismas, una restricción de su 
derecho a circular y residir libremente. Sin embargo, no cabe excluir que la 
circunstancia de que, en el certificado de matrimonio, el apellido de su cónyuge se 
añada a su apellido de soltera de una forma que no corresponde al apellido de éste tal 
como está inscrito en el Estado miembro de origen de este último ni, por lo demás, tal 
como está inscrito, en lo que atañe al demandante en el asunto principal, en el propio 
certificado de matrimonio pudiera provocar inconvenientes para los interesados. 
 
75 En efectos tales inconvenientes podrían surgir de la divergencia de transcripción del 
mismo apellido aplicado a dos personas de la misma pareja (véase, en este sentido, las 
sentencias, antes citadas, Garcia Avello, apartado 36, y Sayn-Wittgenstein, apartados 
55 y 66). 
 
76 No obstante, según la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, para constituir una 
restricción de las libertades reconocidas por el artículo 21 TFUE, la negativa a modificar 
el apellido común a los demandantes en el asunto principal en virtud de la normativa 
nacional de que se trata debe implicar para los interesados «graves inconvenientes» 
de orden administrativo, profesional y privado (véanse, en este sentido, las sentencias, 
antes citadas, Garcia Avello, apartado 36; Grunkin y Paul, apartados 23 a 28, y 
Sayn-Wittgenstein, apartados 67, 69 y 70). 
 
77 Corresponde, pues, al órgano jurisdiccional remitente determinar si, para una 
familia como la de los demandantes en el asunto principal, existe, debido a la negativa 
de las autoridades competentes a transformar, en la grafía del apellido de unos de los 
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miembros de esa familia, la letra «V» en «W», un riesgo concreto de tener que disipar 
dudas en cuanto a su identidad y en cuanto a la autenticidad de los documentos que 
presenten. Si, en circunstancias como las del asunto principal, dicha negativa implica la 
posibilidad de que se cuestione la veracidad de los datos contenidos en esos 
documentos y de que se pongan en duda la identidad de esta familia y la relación 
existente entre sus miembros, ello podría tener importantes consecuencias en lo que 
atañe, entre otros, al ejercicio del derecho de residencia conferido por el artículo 
21 TFUE (véanse igualmente, en este sentido, las sentencias, antes citadas, Garcia 
Avello, apartado 36, y Sayn-Wittgenstein, apartados 55 y 66 a 70). 
 
78 Por consiguiente, corresponde al órgano jurisdiccional remitente determinar si la 
negativa de las autoridades competentes de un Estado miembro, conforme a la 
normativa nacional, a modificar el certificado de matrimonio de una pareja de 
ciudadanos de la Unión para que el apellido común a ambos cónyuges se transcriba, 
por un lado, de manera uniforme y, por otro, de una forma acorde con las normas de 
grafía del Estado miembro de origen del cónyuge de cuyo apellido se trata puede 
suponer para los interesados graves inconvenientes de orden administrativo, 
profesional y privado. Si así ocurre, se trata de de una restricción de las libertades 
reconocidas por el artículo 21 TFUE a todo ciudadano de la Unión. 
 
79 Por lo que respecta, en tercer lugar, a la solicitud del demandante en el asunto 
principal dirigida a que sus nombres se transcriban en el certificado de matrimonio 
expedido por el Registro Civil de Vilnius de forma acorde con las normas de grafía 
polacas, es decir, «Łukasz Paweł», procede recordar que tales nombres se 
transcribieron en dicho certificado de matrimonio como «Lukasz Pawel». La 
divergencia entre las transcripciones mencionadas consiste en la omisión de los signos 
diacríticos no utilizados en la lengua lituana. 
 
80 A este respecto, el demandante en el asunto principal y el Gobierno polaco alegan 
que cualquier modificación, por parte de las autoridades de un Estado miembro, de la 
ortografía original del nombre o del apellido de una persona que figuran en los 
documentos acreditativos del estado civil expedidos por las autoridades del Estado 
miembro de origen de ésta puede tener consecuencias perjudiciales, ya se trate de una 
modificación que consista en una nueva transcripción del nombre y/o del apellido en 
cuestión o que resulte meramente de la supresión de los signos diacríticos de éstos. A 
su juicio, en efecto, la pronunciación del nombre y/o del apellido puede verse 
afectada, al igual que la supresión de un signo diacrítico puede, en ciertos casos, crear 
otro nombre. 
 
81 Sin embargo, como señaló el Abogado General en el punto 96 de sus conclusiones, 
los signos diacríticos se omiten con frecuencia en numerosas acciones de la vida 
cotidiana por razones de orden técnico, como las relativas en particular a las 
limitaciones objetivas inherentes a determinados sistemas informáticos. Además, para 
una persona que no domina una lengua extranjera, el significado de los signos 
diacríticos suele ser desconocido y ni siquiera se fija en ellos. Por tanto, es poco 
probable que la omisión de tales signos pueda, por sí sola, suponer para la persona 
afectada inconvenientes reales y graves en el sentido de la jurisprudencia citada en el 
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apartado 76 de la presente sentencia, de modo que puedan surgir dudas en cuanto a la 
identidad y a la autenticidad de los documentos presentados por ésta o en cuanto a la 
veracidad de los datos contenidos en dichos documentos. 
 
82 De ello se sigue que la negativa de las autoridades competentes de un Estado 
miembro, con arreglo a la normativa nacional aplicable, a modificar el certificado de 
matrimonio de un ciudadano de la Unión nacional de otro Estado miembro para que 
los nombres de dicho ciudadano se transcriban en ese certificado con signos diacríticos 
tal como se han transcrito en los documentos acreditativos del estado civil expedidos 
por su Estado miembro de origen y en una forma acorde con las normas de grafía de la 
lengua oficial nacional de este último Estado no constituye, en una situación como la 
del asunto principal, una restricción de las libertades reconocidas por el artículo 
21 TFUE a todo ciudadano de la Unión. 
 
Sobre la existencia de una justificación para una restricción de la libertad de circulación 
y de residencia de los ciudadanos de la Unión 
 
83 En el supuesto de que el órgano jurisdiccional remitente llegara a la conclusión de 
que la negativa a modificar el apellido común a los demandantes en el asunto principal 
constituye una restricción del artículo 21 TFUE, procede recordar que, de conformidad 
con reiterada jurisprudencia, una restricción de la libre circulación de personas sólo 
podría justificarse si se basara en consideraciones objetivas y fuera proporcionada al 
objetivo legítimamente perseguido por el Derecho nacional (véanse, en particular, las 
sentencias, antes citadas, Grunkin y Paul, apartado 29, y Sayn-Wittgenstein, 
apartado 81). 
 
84 Según varios de los Gobiernos que han presentado observaciones ante el Tribunal 
de Justicia, es legítimo que un Estado miembro garantice la protección de la lengua 
oficial nacional, con el fin de salvaguardar la unidad nacional y preservar la cohesión 
social. El Gobierno lituano subraya, en particular, que la lengua lituana constituye un 
valor constitucional que preserva la identidad de la nación, contribuye a la integración 
de los ciudadanos, garantiza la expresión de la soberanía nacional, la indivisibilidad del 
Estado y el buen funcionamiento de los servicios del Estado y de las entidades locales. 
 
85 A este respecto, es preciso recordar que las disposiciones del Derecho de la Unión 
no se oponen a la adopción de una política enfocada hacia la defensa y promoción de 
la lengua de un Estado miembro que, al mismo tiempo, es la lengua nacional y la 
primera lengua oficial (véase la sentencia de 28 de noviembre de 1989, Groener, 
C-379/87, Rec. p. 3967, apartado 19). 
 
86 En efecto, a tenor del artículo 3 TUE, apartado 3, párrafo cuarto, así como del 
artículo 22 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, la Unión 
respetará la riqueza de su diversidad cultural y lingüística. Conforme al artículo 4 TUE, 
apartado 2, la Unión respetará asimismo la identidad nacional de sus Estados 
miembros, de la que también forma parte la protección de la lengua oficial nacional 
del Estado. 
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87 De ello se sigue que el objetivo perseguido por una normativa nacional como la 
controvertida en el asunto principal, dirigida a proteger la lengua oficial nacional 
mediante la imposición de las normas de grafía previstas por dicha lengua, constituye, 
en principio, un objetivo legítimo que puede justificar restricciones de los derechos a 
circular y residir libremente previstos en el artículo 21 TFUE y puede ser tenido en 
cuenta al ponderar, por un lado, intereses legítimos y, por otro, tales derechos 
reconocidos por el Derecho de la Unión. 
 
88  No obstante, las medidas restrictivas de una libertad fundamental, como la 
prevista en el artículo 21 TFUE, sólo pueden estar justificadas por consideraciones 
objetivas si son necesarias para la protección de los intereses que pretenden garantizar 
y sólo si dichos objetivos no pueden alcanzarse con medidas menos restrictivas (véase 
la sentencia Sayn-Wittgenstein, antes citada, apartado 90 y jurisprudencia citada). 
 
89 Tal como se desprende del apartado 66 de la presente sentencia, el apellido de una 
persona es un elemento constitutivo de su identidad y de su vida privada, cuya 
protección se consagra en el artículo 7 de la Carta de los Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea, así como en el artículo 8 del Convenio Europeo para la Protección de 
los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales. 
 
90 Además, se ha reconocido, en el marco del Derecho de la Unión, la importancia de 
garantizar la protección de la vida familiar de los ciudadanos de la Unión con el fin de 
eliminar los obstáculos al ejercicio de los derechos fundamentales garantizados por el 
Tratado (véase la sentencia de 29 de abril de 2004, Orfanopoulos y Oliveri, C-482/01 y 
C-493/01, Rec. p. I-5257, apartado 98). 
 
91 Si se demuestra que la negativa a modificar el apellido común de la pareja de 
ciudadanos de la Unión de que se trata en el asunto principal les provoca, a ellos o a su 
familia, graves inconvenientes de orden administrativo, profesional y privado, 
corresponderá al órgano jurisdiccional remitente determinar si dicha negativa observa 
un justo equilibrio entre los intereses en liza, a saber, por un lado, el derecho de los 
demandantes en el asunto principal al respeto de su vida privada y familiar y, por otro, 
la protección legítima por el Estado miembro de que se trata de su lengua oficial 
nacional y de sus tradiciones. 
 
92 En lo que atañe a la transformación, en el certificado de matrimonio, del apellido 
polaco «Wardyn» en «Vardyn», el carácter desproporcionado de la negativa del 
Registro Civil de Vilnius a las solicitudes de modificación presentadas por los 
demandantes en el asunto principal a este respecto podría desprenderse en su caso 
del hecho de que dicho Registro transcribió ese apellido, en lo que concierne al 
demandante en el asunto principal, en el mismo certificado respetando las normas de 
grafía polacas de que se trata. 
 
93 Procede asimismo señalar que, según la información facilitada al Tribunal de 
Justicia, los apellidos de los nacionales de los demás Estados miembros pueden 
transcribirse en Lituania utilizando letras del alfabeto latino que no existen en el 
alfabeto lituano. De hecho, la circunstancia de que, en el certificado de matrimonio, el 
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apellido del demandante en el asunto principal comience por la letra «W», que no 
existe en el alfabeto lituano, es prueba de ello. 
 
94 A la luz de las anteriores consideraciones, procede responder a las cuestiones 
tercera y cuarta que el artículo 21 TFUE debe interpretarse en el sentido de que: 
–        no se opone a que las autoridades competentes de un Estado miembro, 
conforme a una normativa nacional que establece que los nombres y apellidos de una 
persona sólo pueden transcribirse en los documentos de dicho Estado acreditativos del 
estado civil con arreglo a las normas de grafía de la lengua oficial nacional, se nieguen 
a modificar en los certificados de nacimiento y de matrimonio de uno de sus 
nacionales el apellido y el nombre de éste según las normas de grafía de otro Estado 
miembro; 
–        no se opone a que las autoridades competentes de un Estado miembro, en 
circunstancias como las del litigio principal y con arreglo a esta misma normativa, se 
nieguen a modificar el apellido común de un matrimonio de ciudadanos de la Unión, 
tal como figura en los documentos acreditativos del estado civil expedidos por el 
Estado miembro de origen de uno de estos ciudadanos, en una forma acorde con las 
normas de grafía de este último Estado, siempre y cuando esta negativa no suponga 
para dichos ciudadanos de la Unión graves inconvenientes de orden administrativo, 
profesional y privado, circunstancia que corresponde determinar al órgano 
jurisdiccional remitente. Si es así, corresponde igualmente a dicho órgano 
jurisdiccional comprobar si la negativa a la modificación es necesaria para la protección 
de los intereses que la normativa nacional pretende proteger y es proporcionada 
respecto al objetivo legítimamente perseguido; 
–        no se opone a que las autoridades competentes de un Estado miembro, en 
circunstancias como las del litigio principal y con arreglo a esta misma normativa, se 
nieguen a modificar el certificado de matrimonio de un ciudadano de la Unión nacional 
de otro Estado miembro para que los nombres de dicho ciudadano se transcriban en 
ese certificado con signos diacríticos tal como se han transcrito en los documentos 
acreditativos del estado civil expedidos por su Estado miembro de origen y en una 
forma acorde con las normas de grafía de la lengua oficial nacional de este último 
Estado. 
 
Costas 
95 Dado que el procedimiento tiene, para las partes del litigio principal, el carácter de 
un incidente promovido ante el órgano jurisdiccional nacional, corresponde a éste 
resolver sobre las costas. Los gastos efectuados por quienes, no siendo partes del 
litigio principal, han presentado observaciones ante el Tribunal de Justicia no pueden 
ser objeto de reembolso. 
 
En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal de Justicia (Sala Segunda) declara: 
 
1)      Una normativa nacional que establece que los nombres y apellidos de una 
persona sólo pueden transcribirse en los documentos de dicho Estado acreditativos 
del estado civil con arreglo a las normas de grafía de la lengua oficial nacional atañe 
a una situación que no está comprendida en el ámbito de aplicación de la Directiva 
2000/43/CE del Consejo, de 29 de junio de 2000, relativa a la aplicación del principio 
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de igualdad de trato de las personas independientemente de su origen racial o 
étnico. 
2)      El artículo 21 TFUE debe interpretarse en el sentido de que: 
–        no se opone a que las autoridades competentes de un Estado miembro, 
conforme a una normativa nacional que establece que los nombres y apellidos de 
una persona sólo pueden transcribirse en los documentos de dicho Estado 
acreditativos del estado civil con arreglo a las normas de grafía de la lengua oficial 
nacional, se nieguen a modificar en los certificados de nacimiento y de matrimonio 
de uno de sus nacionales el apellido y el nombre de éste según las normas de grafía 
de otro Estado miembro; 
–        no se opone a que las autoridades competentes de un Estado miembro, en 
circunstancias como las del litigio principal y con arreglo a esta misma normativa, se 
nieguen a modificar el apellido común de un matrimonio de ciudadanos de la Unión, 
tal como figura en los documentos acreditativos del estado civil expedidos por el 
Estado miembro de origen de uno de estos ciudadanos, en una forma acorde con las 
normas de grafía de este último Estado, siempre y cuando esta negativa no suponga 
para dichos ciudadanos de la Unión graves inconvenientes de orden administrativo, 
profesional y privado, circunstancia que corresponde determinar al órgano 
jurisdiccional remitente. Si es así, corresponde igualmente a dicho órgano 
jurisdiccional comprobar si la negativa a la modificación es necesaria para la 
protección de los intereses que la normativa nacional pretende proteger y es 
proporcionada respecto al objetivo legítimamente perseguido; 
–        no se opone a que las autoridades competentes de un Estado miembro, en 
circunstancias como las del litigio principal y con arreglo a esta misma normativa, se 
nieguen a modificar el certificado de matrimonio de un ciudadano de la Unión 
nacional de otro Estado miembro para que los nombres de dicho ciudadano se 
transcriban en ese certificado con signos diacríticos tal como se han transcrito en los 
documentos acreditativos del estado civil expedidos por su Estado miembro de 
origen y en una forma acorde con las normas de grafía de la lengua oficial nacional 
de este último Estado. 
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623. STJUE 2 junio 2016, as. C-438/14, Nabiel Peter Bogendorff von Wolffersdorff vs. 
Standesamt der Stadt Karlsruhe 
 
- Recopilación, 2011, p. I-03787 
- Link = 
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=179469&pageIndex=0&doclang=es&
mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=836205 

 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Segunda) de 2 de junio de 2016 
 
En el asunto C‑438/14, 
 
que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada, con arreglo al 
artículo 267 TFUE, por el Amtsgericht Karlsruhe (Tribunal Civil y Penal de Karlsruhe, 
Alemania), mediante resolución de 17 de septiembre de 2014, recibida en el Tribunal 
de Justicia el 23 de septiembre de 2014, en el procedimiento entre 
 
Nabiel Peter Bogendorff von Wolffersdorff 
 
y 
 
Standesamt der Stadt Karlsruhe, 
 
Zentraler Juristischer Dienst der Stadt Karlsruhe, 
 
EL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Segunda), 
 
integrado por el Sr. M. Ilešič, Presidente de Sala, y la Sra. C. Toader, el Sr. A. Rosas 
(Ponente), la Sra. A. Prechal y el Sr. E. Jarašiūnas, Jueces; 
 
Abogado General: Sr. M. Wathelet; 
 
Secretario: Sr. K. Malacek, administrador; 
 
habiendo considerado los escritos obrantes en autos y celebrada la vista el 12 de 
noviembre de 2015; 
 
consideradas las observaciones presentadas: 
–        en nombre del Sr. Nabiel Peter Bogendorff von Wolffersdorff, por sí mismo y por 
el Sr. T. Donderer, Rechtsanwalt; 
–        en nombre del Zentraler Juristischer Dienst der Stadt Karlsruhe, por las Sras. D. 
Schönhaar y P. Becker, en calidad de agentes; 
–        en nombre del Gobierno alemán, por el Sr. T. Henze y las Sras. J. Kemper y K. 
Petersen, en calidad de agentes; 
–        en nombre de la Comisión Europea, por los Sres. G. von Rintelen y M. Wilderspin 
y la Sra. C. Tufvesson, en calidad de agentes; 
 
oídas las conclusiones del Abogado General, presentadas en audiencia pública el 14 de 
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enero de 2016; 
 
dicta la siguiente 
 
Sentencia 
 
1        La petición de decisión prejudicial tiene por objeto la interpretación de los 
artículos 18 y 21 TFUE. 
 
2        Esta petición se ha presentado en el contexto de un litigio entre el Sr. Nabiel 
Peter Bogendorff von Wolffersdorff, por un lado, y el Standesamt der Stadt Karlsruhe 
(oficina del Registro Civil de la ciudad de Karlsruhe, Alemania) y el Zentraler Juristischer 
Dienst der Stadt Karlsruhe (servicio jurídico central de la ciudad de Karlsruhe, 
Alemania), por otro, en relación con la negativa de estas autoridades a modificar los 
nombres y el apellido inscritos en la partida de nacimiento del demandante en el litigio 
principal y a inscribir en el Registro Civil elementos nobiliarios que forman parte del 
apellido adquirido por él en otro Estado miembro. 
 
 Derecho alemán 
 
3        El artículo 123, apartado 1, de la Grundgesetz für die Bundesrepublik 
Deutschland (Ley Fundamental de la República Federal de Alemania), de 23 de mayo 
de 1949 (BGBl. p. 1; en lo sucesivo, «Ley Fundamental»), establece que «el Derecho 
vigente antes de la primera reunión del Bundestag continuará en vigor siempre que no 
contradiga la presente Ley Fundamental». 
 
4        El artículo 109 de la Verfassung des Deutschen Reichs (Constitución del Imperio 
Alemán), adoptada el 11 de agosto de 1919 en Weimar (Reichsgesetzblatt 1919, p. 
1383; en lo sucesivo, «Constitución de Weimar») y que entró en vigor el 14 de agosto 
de 1919, dispone: 
 
«Todos los alemanes son iguales ante la ley. 
 
Los hombres y las mujeres tienen, por principio, los mismos derechos y obligaciones de 
ciudadanía. 
 
Quedan abolidos los privilegios de Derecho público y las desigualdades vinculados al 
nacimiento o a la condición. Las distinciones nobiliarias sólo existirán como parte del 
apellido. Ya no podrán concederse. 
 
Sólo se podrán conceder títulos si designan una función o profesión; quedan excluidos 
los títulos universitarios. 
 
El Estado no podrá otorgar órdenes ni condecoraciones. 
 
Ningún alemán podrá aceptar un título u orden de un Gobierno extranjero.» 
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5        Mediante resoluciones de 11 de marzo de 1966 y 11 de diciembre de 1996, el 
Bundesverwaltungsgericht (Tribunal Supremo de lo Contencioso-Administrativo, 
Alemania) consideró que, en virtud del artículo 123, apartado 1, de la Ley 
Fundamental, el artículo 109 de la Constitución de Weimar seguía vigente y, dentro de 
la jerarquía normativa, tenía rango de ley federal ordinaria. 
 
6        Con el título «Estatuto personal», el artículo 5 de la Einführungsgesetz zum 
Bürgerlichen Gesetzbuch (Ley de introducción del Código Civil), de 21 de septiembre 
de 1994 (BGBl. 1994 I, p. 2494, y corrección de errores BGBl. 1997 I, p. 1061), en su 
versión aplicable en la fecha de los hechos del litigio principal (en lo sucesivo, 
«EGBGB»), dispone, en su apartado 1: 
 
«Si se hace remisión al Derecho del Estado del que sea nacional una persona que tenga 
la nacionalidad de varios Estados, se aplicará el Derecho del Estado con el que tenga la 
conexión más estrecha, en particular por razón de su residencia habitual o del curso de 
su vida. Si dicha persona posee también la nacionalidad alemana, primará dicha 
situación jurídica.» 
 
7        El artículo 6 de la EGBBG, titulado «Orden público», es del siguiente tenor: 
 
«Cuando la aplicación de una disposición jurídica de otro Estado conduzca a un 
resultado que sea manifiestamente incompatible con los principios esenciales del 
Derecho alemán, será posible inaplicar dicha disposición. En particular, no será 
aplicable una disposición de este tipo cuando su aplicación sea incompatible con los 
derechos fundamentales.» 
 
8        El artículo 10 de la EGBGB, titulado «Apellido», dispone, en su apartado 1: 
 
«El apellido de una persona se regirá por el Derecho del Estado de su nacionalidad.» 
 
9        El artículo 48 de la EGBGB, titulado «Elección de un apellido adquirido en otro 
Estado miembro de la Unión», dispone: 
 
«Si el apellido de una persona se rige por el Derecho alemán, dicha persona podrá 
elegir, mediante declaración ante la oficina del Registro Civil, el apellido adquirido 
durante su residencia habitual en otro Estado miembro de la Unión y que esté inscrito 
en el Registro Civil de éste, siempre que no sea manifiestamente incompatible con los 
principios esenciales del Derecho alemán. La elección del apellido se retrotraerá a la 
fecha de inscripción en el Registro Civil del otro Estado miembro, salvo si la persona 
declara expresamente que la elección del apellido sólo debe surtir efectos a futuro. La 
declaración debe estar legalizada o elevada a escritura pública. [...]» 
 
10      El artículo 48 de la EGBGB resulta de la adopción de la Gesetz zur Anpassung der 
Vorschriften des Internationalen Privatrechts an die Verordnung (EU) Nr. 1259/2010 
und zur Änderung anderer Vorschriften des Internationalen Privatrechts (Ley por la 
que se adaptan determinadas disposiciones del Derecho internacional privado al 
Reglamento n.° 1259/2010 y se modifican otras disposiciones del Derecho 
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internacional privado), de 23 de enero de 2013 (BGBl. 2013 I, p. 101), que entró en 
vigor el 29 de enero de 2013. Dicha norma se introdujo en el Derecho alemán a raíz de 
la sentencia del Tribunal de Justicia de 14 de octubre de 2008, Grunkin y Paul 
(C‑353/06, EU:C:2008:559). 
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 Litigio principal y cuestión prejudicial 
 
11      El demandante en el litigio principal es un nacional alemán, nacido el 9 de enero 
de 1963 en Karlsruhe (Alemania). Recibió al nacer el nombre de «Nabiel» y el apellido 
«Bagadi», que fueron inscritos en el Registro Civil de la ciudad de Karlsruhe. 
 
12      Posteriormente, el demandante en el litigio principal, tras un procedimiento 
administrativo de cambio de nombre tramitado en la ciudad de Núremberg 
(Alemania), por un lado, adquirió el apellido «Bogendorff» y, por otro lado, añadió 
«Peter» al nombre de «Nabiel». Como consecuencia de una adopción, el estado civil 
alemán del demandante en el litigio principal volvió a modificarse, de modo que, 
desde entonces, según dicho estado civil, tiene los nombres de «Nabiel Peter» y el 
apellido «Bogendorff von Wolffersdorff». 
 
13      En 2001, el demandante en el litigio principal se trasladó al Reino Unido, donde 
ejerció la profesión de asesor en materia de insolvencia en Londres desde el año 2002. 
 
14      En el año 2004, adquirió la nacionalidad británica mediante naturalización, 
conservando la nacionalidad alemana. 
 
15      Mediante declaración (Deed Poll) de 26 de julio de 2004, registrada el 22 de 
septiembre de 2004 ante los servicios de la Supreme Court of England and Wales 
(Tribunal Supremo de Inglaterra y País de Gales, Reino Unido) y publicada en The 
London Gazette el 8 de noviembre de 2004, el demandante en el litigio principal 
cambió su nombre, de modo que, en virtud del Derecho británico, se llama «Peter 
Mark Emanuel Graf von Wolffersdorff Freiherr von Bogendorff». 
 
16      En 2005, el demandante en el litigio principal y su esposa se trasladaron de 
Londres a Chemnitz, en Alemania, donde nació la hija de ambos el 28 de febrero de 
2006. Desde entonces, residen en esta última localidad. 
 
17      El nacimiento de su hija, que tiene la doble nacionalidad alemana y británica, fue 
declarado ante el Consulado General del Reino Unido en Düsseldorf (Alemania) el 23 
de marzo de 2006. Los nombres y el apellido de la hija que aparecen en su partida de 
nacimiento y su pasaporte británicos son «Larissa Xenia Gräfin von Wolffersdorff Freiin 
von Bogendorff». 
 
18      Sin embargo, la oficina del Registro Civil de la ciudad de Chemnitz se negó a 
inscribir a la hija con su apellido británico basándose en el artículo 10 de la EGBGB. El 
demandante en el litigio principal interpuso una recurso ante el Oberlandesgericht 
Dresden (Tribunal Superior Regional Civil y Penal de Dresde, Alemania), solicitando que 
se ordenara a dicha oficina inscribir en el Registro Civil el apellido de su hija tal como 
éste figuraba en la partida de nacimiento emitida por las autoridades británicas. 
 
19      Mediante resolución de 6 de julio de 2011, el Oberlandesgericht Dresden 
(Tribunal Superior Regional Civil y Penal de Dresde) estimó la solicitud. 
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20      Conforme a esta orden conminatoria, las autoridades de la ciudad de Chemnitz 
procedieron a dicha inscripción. En consecuencia, la hija del demandante en el litigio 
principal tiene, como ciudadana alemana, nombres y apellido idénticos a los que tiene 
como ciudadana británica: «Larissa Xenia Gräfin von Wolffersdorff Freiin von 
Bogendorff». 
 
21      El 22 de mayo de 2013, el demandante en el litigio principal dirigió una 
declaración a la oficina del Registro Civil de la ciudad de Karlsruhe, instándola a 
inscribir en el Registro Civil, conforme al artículo 48 de la EGBGB, los nombres y el 
apellido que él había adquirido en virtud de la legislación británica. 
 
22      Ante la negativa de dicha oficina a proceder a esa inscripción, el demandante en 
el litigio principal interpuso un recurso ante el Amtsgericht Karlsruhe (Tribunal Civil y 
Penal de Karlsruhe, Alemania) con objeto de que se ordenase a la mencionada oficina, 
conforme al artículo 49, apartado 1, de la Personenstandsgesetz (Ley sobre el estado 
civil), modificar su partida de nacimiento con carácter retroactivo a partir del 22 de 
septiembre de 2004, de manera que sus nombres y apellido figurasen del siguiente 
modo: «Peter Mark Emanuel Graf von Wolffersdorff Freiherr von Bogendorff». 
 
23      La oficina del Registro Civil de la ciudad de Karlsruhe se opuso a esta solicitud 
amparándose en la excepción de incompatibilidad con los principios esenciales del 
Derecho alemán prevista en el artículo 48 de la EGBGB. 
 
24      A este respecto, el Amtsgericht Karlsruhe (Tribunal Civil y Penal de Karlsruhe) 
observa que, en la doctrina alemana especializada, el ámbito de aplicación del artículo 
48 de la EGBGB, adoptado a raíz de la sentencia de 14 de octubre de 2008, Grunkin y 
Paul (C‑353/06, EU:C:2008:559), que permite a una persona cuyo apellido se rige por 
el Derecho alemán utilizar un apellido adquirido durante su residencia habitual en otro 
Estado miembro, es una cuestión debatida, en particular en el caso de que ese apellido 
se haya adquirido independientemente de cualquier cambio de estatuto personal 
derivado de la aplicación de disposiciones del Derecho de familia. Según el órgano 
jurisdiccional remitente, la jurisprudencia del Tribunal de Justicia no permite resolver 
esta cuestión jurídica. De este modo, señala que las sentencias de 2 de octubre de 
2003, Garcia Avello (C‑148/02, EU:C:2003:539) y de 14 de octubre de 2008, Grunkin y 

Paul (C‑353/06, EU:C:2008:559) se refieren a casos en los que, desde el nacimiento de 
los interesados, los apellidos de estos últimos que podían ser reconocidos por las 
autoridades competentes de los Estados miembros de que se trataba eran diferentes. 
El asunto que dio lugar a la sentencia de 22 de diciembre de 2010, Sayn-Wittgenstein 
(C‑2008/09, EU:C:2010:806) se distingue del asunto principal debido a que, en el 
primer asunto, la interesada no tenía doble nacionalidad; la divergencia de apellidos 
resultaba de un cambio del estatuto personal derivado de la aplicación de 
disposiciones del Derecho de familia, concretamente de una adopción; y, por último, 
en lo que atañe a la utilización de títulos nobiliarios, las identidades constitucionales 
de la República de Austria y de la República Federal de Alemania sólo son comparables 
con ciertas reservas. 
 
25      En estas circunstancias, el Amtsgericht Karlsruhe (Tribunal Civil y Penal de 
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Karlsruhe) decidió suspender el procedimiento y plantear al Tribunal de Justicia la 
siguiente cuestión prejudicial: 
 
«¿Deben interpretarse los artículos 18 TFUE y 21 TFUE en el sentido de que las 
autoridades de un Estado miembro están obligadas a reconocer el cambio de apellido 
de un nacional de dicho Estado miembro cuando dicho nacional tenga al mismo 
tiempo la nacionalidad de otro Estado miembro y haya adquirido, en este último 
Estado miembro, durante una residencia habitual, un apellido que haya escogido 
libremente y que contenga diversos títulos nobiliarios, mediante un cambio de apellido 
que no está vinculado a un cambio de estatuto comprendido en el Derecho de familia, 
en la medida en que podría no existir en el futuro un vínculo sustancial con dicho 
Estado y en la medida en que, en el primer Estado miembro, pese a la abolición de la 
nobleza por la Constitución, los títulos nobiliarios que se tuvieran en el momento de la 
abolición pueden continuar siendo utilizados como elemento del apellido?» 
 
 Sobre la cuestión prejudicial 
 
 Observaciones preliminares 
 
26      Ha de señalarse, para empezar, que el órgano jurisdiccional remitente conoce de 
un recurso interpuesto por el Sr. Bogendorff von Wolffersdorf con objeto de obtener 
no sólo un cambio de apellido, sino también de sus nombres «Nabiel Peter», que 
pasarían a ser «Peter Mark Emanuel». Por consiguiente, es preciso entender que la 
referencia que se hace en la cuestión prejudicial al concepto de «cambio de apellido» 
atañe a la negativa de las autoridades de un Estado miembro a reconocer al mismo 
tiempo los nombres y el apellido adquiridos por un nacional de ese Estado miembro 
durante una residencia habitual en un segundo Estado miembro cuya nacionalidad 
también posee dicha persona. 
 
27      Por tanto, procede considerar que, mediante su cuestión prejudicial, el órgano 
jurisdiccional remitente pregunta, en esencia, si los artículos 18 TFUE y 21 TFUE deben 
interpretarse en el sentido de que las autoridades de un Estado miembro están 
obligadas a reconocer los nombres y el apellido de un nacional de ese Estado miembro 
cuando éste también posee la nacionalidad de otro Estado miembro en el que ha 
adquirido un apellido libremente escogido por él y que contiene diversos elementos 
nobiliarios. En particular, pregunta si motivos relativos a la opción constitucional del 
primer Estado miembro y a la abolición de los títulos nobiliarios pueden facultar a este 
Estado miembro a no reconocer un cambio de nombres y apellido obtenido en esas 
circunstancias. 
 
28      El artículo 20 TFUE confiere el estatuto de ciudadano de la Unión a toda persona 
que tenga la nacionalidad de un Estado miembro (véase la sentencia de 12 de mayo de 
2011, Runevič‑Vardyn y Wardyn, C‑391/09, EU:C:2011:291, apartado 59 y 
jurisprudencia citada). El demandante en el litigio principal, que tiene la nacionalidad 
de dos Estados miembros, goza de dicho estatuto. 
 
29      El Tribunal de Justicia ha señalado en diversas ocasiones que la vocación del 
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estatuto de ciudadano de la Unión es convertirse en el estatuto fundamental de los 
nacionales de los Estados miembros (véase la sentencia de 12 de mayo de 2011, 
Runevič‑Vardyn y Wardyn, C‑391/09, EU:C:2011:291, apartado 60 y jurisprudencia 
citada). 
 
30      Ese estatuto permite a aquellos de dichos ciudadanos que se encuentran en la 
misma situación obtener en el ámbito de aplicación ratione materiae del Tratado, 
independientemente de su nacionalidad y sin perjuicio de las excepciones 
expresamente previstas a este respecto, el mismo trato jurídico (véase la sentencia de 
12 de mayo de 2011, Runevič‑Vardyn y Wardyn, C‑391/09, EU:C:2011:291, apartado 
61 y jurisprudencia citada). 
 
31      Entre las situaciones comprendidas dentro del ámbito de aplicación ratione 
materiae del Derecho de la Unión figuran las relativas al ejercicio de las libertades 
fundamentales garantizadas por el Tratado, en particular las relativas al ejercicio de 
libertad de circulación y de residencia en el territorio de los Estados miembros tal y 
como se halla reconocida en el artículo 21 TFUE (véanse las sentencias de 20 de 
septiembre de 2001, Grzelczyk, C‑184/99, EU:C:2001:458, apartado 33; de 11 de julio 

de 2002, D’Hoop, C‑224/98, EU:C:2002:432, apartado 29, y de 12 de mayo de 2011 

Runevič-Vardyn y Wardyn, C‑391/09, EU:C:2011:291, apartado 62). 
 
32      Si bien, en el estado actual del Derecho de la Unión, las normas que rigen la 
transcripción en los documentos acreditativos del estado civil del nombre y apellido de 
una persona son competencia de los Estados miembros, éstos, no obstante, deben, al 
ejercer dicha competencia, respetar el Derecho de la Unión y en particular las 
disposiciones del Tratado relativas a la libertad reconocida a todo ciudadano de la 
Unión de circular y residir en el territorio de los Estados miembros (véanse las 
sentencias de 2 de octubre 2003, Garcia Avello, C‑148/02, EU:C:2003:539, apartado 

25; de 14 de octubre de 2008, Grunkin y Paul, C‑353/06, EU:C:2008:559, apartado 16; 

de 22 de diciembre de 2010, Sayn-Wittgenstein, C‑208/09, EU:C:2010:806, apartados 

38 y 39, y de 12 de mayo de 2011, Runevič-Vardyn y Wardyn, C‑391/09, 
EU:C:2011:291, apartado 63). 
 
33      En el presente caso, consta que el demandante en el litigio principal tiene la 
nacionalidad de dos Estados miembros y, en su condición de ciudadano de la Unión, ha 
ejercido su libertad de circular y residir en un Estado miembro distinto de su Estado 
miembro de origen conforme al artículo 21 TFUE. 
 
34      Por tanto, procede examinar en relación con esta única disposición la negativa de 
las autoridades de un Estado miembro a reconocer el apellido adquirido por un 
nacional de ese Estado en otro Estado miembro, cuya nacionalidad también posee, en 
circunstancias como las del asunto principal (véase, por analogía, la sentencia de 12 de 
mayo de 2011, Runevič-Vardyn y Wardyn, C‑391/09, EU:C:2011:291, apartado 65). 
 
 Sobre la existencia de una restricción 
 
35      Procede señalar, con carácter preliminar, que el nombre y el apellido de una 
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persona son un elemento constitutivo de su identidad y de su vida privada, cuya 
protección está consagrada por el artículo 7 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea (en lo sucesivo, «Carta»), así como por el artículo 
8 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales, hecho en Roma el 4 de noviembre de 1950 (en lo sucesivo, 
«CEDH»). Aunque el artículo 7 de la Carta no lo mencione expresamente, el nombre y 
el apellido de una persona afectan a su vida privada y familiar al constituir un medio de 
identificación personal y un vínculo con una familia (véanse, en lo que atañe al artículo 
8 del CEDH, las sentencias de 22 de diciembre de 2010, Sayn-Wittgenstein, C‑208/09, 
EU:C:2010:806, apartado 52 y jurisprudencia citada, y de 12 de mayo de 2011, 
Runevič-Vardyn y Wardyn, C‑391/09, EU:C:2011:291, apartado 66). 
 
36      Una normativa nacional que resulta desfavorable para determinados nacionales 
por el mero hecho de haber ejercitado su libertad de circular y residir en otro Estado 
miembro constituye una restricción a las libertades que el artículo 21 TFUE, apartado 
1, reconoce a todo ciudadano de la Unión (véanse, en particular, las sentencias de 14 
de octubre de 2008, Grunkin y Paul, C‑353/06, EU:C:2008:559, apartado 21; de 22 de 

diciembre de 2010, Sayn-Wittgenstein, C‑208/09, EU:C:2010:806, apartado 53, y de 12 

de mayo de 2011, Runevič-Vardyn y Wardyn, C‑391/09, EU:C:2011:291, apartado 68). 
 
37      De la jurisprudencia del Tribunal de Justicia se desprende que la negativa de las 
autoridades de un Estado miembro a reconocer el apellido de un nacional de ese 
Estado miembro que ha ejercido su derecho a circular y residir libremente en el 
territorio de otro Estado miembro, tal como se determina en este último Estado 
miembro, puede obstaculizar el ejercicio del derecho a circular y residir libremente en 
el territorio de los Estados miembros reconocido en el artículo 21 TFUE. En efecto, 
pueden surgir confusión e inconvenientes de una discrepancia entre los dos apellidos 
aplicados a una misma persona (véase, en este sentido, la sentencia de 22 de 
diciembre de 2010, Sayn-Wittgenstein, C‑208/09, EU:C:2010:806, apartados 39, 41, 
42, 66 y 71). 
 
38      En el presente caso, la negativa de las autoridades alemanas a reconocer el 
cambio de los nombres y el apellido de un nacional alemán, obtenido en virtud de la 
legislación de otro Estado miembro cuya nacionalidad también posee dicho nacional, 
puede constituir una restricción de esa índole. No obstante, de la jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia resulta que, para constituir una restricción de las libertades 
reconocidas por el artículo 21 TFUE, la negativa a modificar los nombres y el apellido 
de un nacional de un Estado miembro y a reconocer los nombres y el apellido 
adquiridos por él en otro Estado miembro debe implicar para el interesado «graves 
inconvenientes» de orden administrativo, profesional y privado (véase, en este 
sentido, la sentencia de 12 de mayo de 2011, Runevič-Vardyn y Wardyn, C‑391/09, 
EU:C:2011:291, apartado 76 y jurisprudencia citada). 
 
39      Así, el Tribunal de Justicia ha declarado que, cada vez que el apellido utilizado en 
una situación concreta no coincida con el que figura en el documento presentado 
como prueba de la identidad de una persona o cuando el apellido que figure en dos 
documentos presentados conjuntamente no sea el mismo, esa divergencia de 
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apellidos puede generar dudas sobre la identidad de esa persona, así como sobre la 
autenticidad de los documentos presentados o la veracidad de los datos contenidos en 
éstos (sentencia de 14 de octubre de 2008, Grunkin y Paul, C‑353/06, EU:C:2008:559, 
apartado 28). 
 
40      El Tribunal de Justicia también ha considerado, en relación con una persona 
nacional de un Estado miembro que se niega a reconocer el apellido adquirido por ella 
como consecuencia de su adopción en otro Estado miembro en el que dicha persona 
reside, que el riesgo concreto de tener, debido a la diversidad de apellidos, que disipar 
dudas sobre su identidad constituye una circunstancia que puede obstaculizar el 
ejercicio del derecho que se deriva del artículo 21 TFUE (véase, en este sentido, la 
sentencia de 22 de diciembre de 2010, Sayn-Wittgenstein, C‑208/09, EU:C:2010:806, 
apartado 70). 
 
41      En el presente asunto, el Gobierno alemán manifiesta dudas en cuanto al 
perjuicio que pueden suponer para el demandante en el litigio principal, en su vida 
privada y profesional, los inconvenientes resultantes de las diferencias entre los 
nombres y los apellidos que posee. A su entender, nada indica que el apellido 
adquirido en el Reino Unido sea de una importancia considerable para la identificación 
del demandante en el litigio principal y su vínculo con una familia. 
 
42      Por el contrario, el demandante en el litigio principal afirmó, en la vista ante el 
Tribunal de Justicia, haber tenido que enfrentarse a graves inconvenientes, en el 
sentido de la jurisprudencia citada en el apartado 38 de la presente sentencia, en 
particular con ocasión del registro en Alemania de una sucursal de la sociedad de 
responsabilidad limitada que había constituido en el Reino Unido, a cuyos efectos, en 
su condición de ciudadano alemán, tuvo que justificar su identidad mediante 
documentos alemanes en los que figuraba un apellido distinto del mencionado en los 
documentos procedentes del Reino Unido, así como con ocasión de la apertura de una 
cuenta bancaria para esa sociedad, o incluso en el caso de simples controles rutinarios 
en los que ha tenido que presentar su permiso de conducir británico y, conforme a la 
correspondiente ley alemana, un documento de identidad alemán. 
 
43      A este respecto, cabe recordar que numerosas acciones de la vida cotidiana, 
tanto en el ámbito público como privado, requieren probar la propia identidad y, 
cuando se trata de una familia, acreditar la naturaleza de los vínculos familiares 
existentes entre los diferentes miembros de ésta (sentencia de 12 de mayo de 2011, 
Runevič-Vardyn y Wardyn, C‑391/09, EU:C:2011:291, apartado 73). 
 
44      El demandante en el litigio principal posee dos nacionalidades, por lo que tanto 
las autoridades alemanas como las británicas pueden expedirle documentos oficiales, 
como un pasaporte. Ahora bien, el demandante en el litigio principal está inscrito con 
nombres y apellidos diferentes en el Registro Civil alemán y ante las autoridades 
británicas. En efecto, los nombres y el apellido «Peter Mark Emanuel Graf von 
Wolffersdorff Freiherr von Bogendorff» que figuran en su pasaporte y en su permiso 
de conducir británicos no son idénticos a los nombres y el apellido «Nabiel Peter 
Bogendorff von Wolffersdorff» inscritos en el Registro Civil alemán y en los 
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documentos de identidad alemanes. 
 
45      Del mismo modo que en el asunto que dio lugar a la sentencia de 22 de 
diciembre de 2010, Sayn-Wittgenstein (C‑208/09, EU:C:2010:806), el riesgo concreto, 
en circunstancias como las del asunto principal, de tener, debido a la diversidad de 
apellidos, que disipar dudas sobre su identidad constituye una circunstancia que puede 
obstaculizar el ejercicio del derecho que se deriva del artículo 21 TFUE. 
 
46      Además, es preciso señalar que, en la medida en que la hija menor de edad del 
demandante en el litigio principal dispone de dos pasaportes a nombre de «Larissa 
Xenia Gräfin von Wolffersdorff Freiin von Bogendorff», expedidos respectivamente por 
las autoridades del Reino Unido y, a raíz de la sentencia del Oberlandesgericht Dresden 
(Tribunal Superior Regional Civil y Penal de Dresde), por las autoridades alemanas, el 
demandante en el litigio principal corre también el riesgo, debido a su apellido, 
diferente al de su hija, de enfrentarse a dificultades para justificar sus vínculos 
familiares con ella. 
 
47      Por consiguiente, la negativa de las autoridades de un Estado miembro a 
reconocer los nombres y el apellido de un nacional de ese Estado miembro, tal como 
se determinan y se hallan inscritos en un segundo Estado miembro cuya nacionalidad 
también posee, constituye una restricción de las libertades que el artículo 21 TFUE 
reconoce a todo ciudadano de la Unión. 
 
 Sobre la existencia de una justificación 
 
48      De conformidad con reiterada jurisprudencia, un obstáculo a la libre circulación 
de personas sólo podría justificarse si se basara en consideraciones objetivas y fuera 
proporcionado al objetivo legítimamente perseguido por el Derecho nacional (véanse 
las sentencias de 14 de octubre de 2008, Grunkin y Paul, C‑353/06, EU:C:2008:559, 

apartado 29, y de 22 de diciembre de 2010, Sayn-Wittgenstein, C‑208/09, 
EU:C:2010:806, apartado 81). 
 
49      El órgano jurisdiccional remitente menciona cuatro motivos que podrían 
justificar la negativa a reconocer e inscribir los nombres y el apellido obtenidos por el 
demandante en el litigio principal en el Reino Unido. Estos motivos se basan en los 
principios de fijeza y continuidad del apellido; en la circunstancia de que el cambio de 
apellido en el Reino Unido fue una elección deliberada, independiente de cualquier 
cambio de estatuto personal derivado de la aplicación de disposiciones del Derecho de 
familia; en la longitud y la complejidad del apellido elegido; y en razones ligadas a la 
opción constitucional alemana y a la abolición de los títulos nobiliarios. 
 
 Sobre los principios de fijeza y continuidad del apellido 
 
50      Según el órgano jurisdiccional remitente, la razón por la que el cambio de 
apellido por un acto voluntario, independientemente de cualquier cambio de estatuto 
personal derivado de la aplicación de disposiciones del Derecho de familia, no se 
permite en el Derecho alemán reside principalmente en los principios de fijeza y 
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continuidad del apellido, que debe constituir un elemento de identificación de una 
persona fiable y duradero. 
 
51      No obstante, el Tribunal de Justicia ya declaró, en los apartados 30 y 31 de la 
sentencia de 14 de octubre de 2008, Grunkin y Paul (C‑353/06, EU:C:2008:559), 
asunto en el que los principios de certeza y continuidad habían sido invocados por las 
autoridades alemanas en apoyo de la conexión de la determinación del apellido de una 
persona con la nacionalidad de ésta, que, por legítimos que puedan ser de por sí, esos 
principios no merecen que se les atribuya una importancia tal que puedan justificar la 
negativa de las autoridades competentes de un Estado miembro a reconocer el 
apellido de la persona interesada tal como ha sido determinado e inscrito en otro 
Estado miembro. 
 
 Sobre el carácter voluntario del cambio de apellido 
 
52      Según el órgano jurisdiccional remitente, la diferencia entre los apellidos que 
figuran en los pasaportes británico y alemán del demandante en el litigio principal no 
es imputable ni a las circunstancias de su nacimiento, ni a una adopción, ni a cualquier 
otra modificación de su estatuto personal, sino que resulta de su decisión de cambiar 
de apellido en el Reino Unido. Se trata de una decisión que obedece únicamente a 
razones de conveniencia personal. El órgano jurisdiccional remitente se pregunta si 
una elección de esta índole es digna de protección. 
 
53      Es preciso señalar que, en la vista ante el Tribunal de Justicia, el Gobierno alemán 
indicó que, contrariamente a lo aducido por la oficina del Registro Civil de la ciudad de 
Karksruhe, el ámbito de aplicación del artículo 48 de la EGBGB no se limita a 
situaciones comprendidas en el Derecho de familia. Según el referido Gobierno, esta 
disposición, adoptada a raíz de la sentencia de 14 de octubre de 2008, Grunkin y Paul 
(C‑353/06, EU:C:2008:559), crea una base jurídica que permite a una persona sujeta al 
Derecho alemán elegir un apellido adquirido e inscrito en otro Estado miembro, 
siempre que no exista una incompatibilidad con los principios esenciales del Derecho 
alemán. Dicho Gobierno precisó que la inscripción de ese apellido puede realizarse 
mediante una declaración de la persona interesada ante la oficina del Registro Civil, 
indicando que desea utilizar el apellido adquirido en otro Estado miembro en lugar del 
apellido que resulta de la aplicación del Derecho de personas alemán, a condición de 
que el apellido se haya adquirido en otro Estado miembro durante una residencia 
habitual, es decir, una residencia de cierta duración que haya conducido a una cierta 
integración social. Esta exigencia tiene por objeto impedir que nacionales alemanes, 
con la única finalidad de eludir su Derecho nacional en materia de personas, efectúen 
estancias breves en otro Estado miembro de legislación más favorable para adquirir el 
apellido que deseen. 
 
54      A este respecto, como se ha indicado en el apartado 35 de la presente sentencia, 
el apellido de una persona es un elemento constitutivo de su identidad y de su vida 
privada, cuya protección está garantizada por el artículo 7 de la Carta, así como por el 
artículo 8 del CEDH. 
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55      En la sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 25 de noviembre 
de 1994, Stjerna c. Finlandia (CE:ECHR:1994:1125JUD001813191, §§ 38 y 39), dicho 
Tribunal reconoció la función determinante que desempeña el apellido para identificar 
a las personas y consideró que la negativa de las autoridades finlandesas a autorizar a 
un solicitante a adoptar un nuevo apellido específico no podía considerarse 
necesariamente una injerencia en el ejercicio del derecho del interesado al respeto de 
su vida privada, como habría sido el caso, por ejemplo, de la obligación de cambiar de 
apellido. No obstante, dicho Tribunal reconoció que podían existir razones legítimas 
que llevaran a un individuo a desear cambiar su apellido, si bien admitió que el interés 
público podía justificar que se establecieran restricciones legales a esa posibilidad, por 
ejemplo, con objeto de asegurar un registro exacto de la población o de proteger los 
medios de identificación personal y de vincular a los poseedores de un apellido 
concreto con una familia. 
 
56      En estas circunstancias, debe considerarse que el carácter voluntario del cambio 
de apellido no constituye en sí mismo una lesión del interés general y, por 
consiguiente, no permite justificar por sí solo una restricción del artículo 21 TFUE. Por 
tanto, las autoridades alemanas no pueden denegar el reconocimiento de un apellido 
legalmente obtenido por un nacional alemán en otro Estado miembro por el único 
motivo de que ese cambio de apellido responda a razones de conveniencia personal y 
sin tener en cuenta los motivos de dicho cambio. 
 
57      Por lo que respecta, en particular, al interés, expresado en relación con los 
cambios voluntarios de apellido, en impedir que se eluda el Derecho nacional en 
materia de estatuto personal ejerciendo con esa única finalidad la libertad de 
circulación y los derechos derivados de ella, es preciso recordar que, en el apartado 24 
de la sentencia de 9 de marzo de 1999, Centros (C‑212/97, EU:C:1999:126), el Tribunal 
de Justicia ya declaró que un Estado miembro está facultado para adoptar medidas 
destinadas a impedir que, aprovechando las posibilidades creadas por el Tratado, 
algunos de sus nacionales intenten evitar abusivamente la aplicación de su legislación 
nacional y que los justiciables puedan invocar el Derecho de la Unión de forma abusiva 
o fraudulenta. 
 
58      De ello resulta que la negativa a reconocer el apellido británico del demandante 
en el litigio principal no puede justificarse por la mera circunstancia de que el cambio 
de apellido se haya producido a iniciativa de éste, sin tener en cuenta los motivos de 
ese cambio. 
 
 Sobre la longitud del apellido 
 
59      Según el órgano jurisdiccional remitente, el orden jurídico alemán también 
persigue el objetivo de evitar los apellidos de una longitud desproporcionada o 
demasiado complejos. En este sentido, señala que el nombre escogido por el 
demandante en el litigio principal, a saber, «Peter Mark Emanuel Graf von 
Wolffersdorff Freiherr von Bogendorff» es, en Alemania, de una longitud inusual. 
 
60      A este respecto, el Tribunal de Justicia ya ha declarado, en el apartado 36 de la 
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sentencia de 14 de octubre de 2008, Grunkin y Paul (C‑353/06, EU:C:2008:559), en 
respuesta a la alegación del Gobierno alemán de que el Derecho alemán no permite la 
atribución de apellidos compuestos por motivos prácticos, que tales consideraciones 
de facilidad administrativa no bastan para justificar un obstáculo a la libre circulación. 
 
 Sobre la abolición de los privilegios y sobre la prohibición de utilizar títulos nobiliarios 
o de crear la apariencia de un origen nobiliario 
 
61      Según el servicio jurídico central de la ciudad de Karlsruhe y el Gobierno alemán, 
en el litigio principal, cabe aducir una razón objetiva que permita justificar una 
restricción de la libre circulación, basándose en el principio de igualdad de los 
ciudadanos alemanes ante la ley, así como en la opción constitucional de abolir los 
privilegios y las desigualdades vinculados al nacimiento o a la condición y de prohibir la 
utilización de títulos nobiliarios en cuanto tales, plasmada en el artículo 109, párrafo 
tercero, de la Constitución de Weimar, en relación con el artículo 123 de la Ley 
Fundamental. A su entender, reconocer un apellido libremente elegido, compuesto 
por varios títulos nobiliarios, adquirido en otro Estado miembro y cuya obtención no es 
consecuencia de un cambio de estatuto personal derivado de la aplicación de 
disposiciones del Derecho de familia implicaría crear un nuevo título nobiliario, lo cual 
es contrario al orden público alemán. 
 
62      El Gobierno alemán indica que, conforme al artículo 123 de la Ley Fundamental, 
en relación con el artículo 109, párrafo tercero, de la Constitución de Weimar, todos 
los privilegios y desigualdades vinculados al nacimiento o a la condición están abolidos 
en Alemania. Si bien los títulos nobiliarios efectivamente utilizados a la entrada en 
vigor de la Constitución de Weimar pueden subsistir como elementos del apellido y 
pueden transmitirse por un acto atinente al estatuto personal, la creación de nuevos 
títulos nobiliarios y la concesión de tales títulos están prohibidas. El Gobierno alemán 
precisa que, según reiterada jurisprudencia nacional, la concesión, mediante un 
cambio de apellido, de un apellido que contenga, como elemento de éste, un título 
nobiliario incurre también en la prohibición prevista por el artículo 109, párrafo 
tercero, de la Constitución de Weimar, y que también está prohibido crear la 
apariencia de un origen nobiliario, en particular mediante la modificación del apellido. 
Estas disposiciones, que, según el Gobierno alemán, forman parte del orden público 
alemán, tienen la finalidad de garantizar un trato igual de todos los ciudadanos 
alemanes. 
 
63      A este respecto, el servicio jurídico central de la ciudad de Karlsruhe y el 
Gobierno alemán se remiten al apartado 94 de la sentencia de 22 de diciembre de 
2010, Sayn-Wittgenstein (C‑208/09, EU:C:2010:806), en el que el Tribunal de Justicia 
consideró que la negativa de las autoridades de un Estado miembro a reconocer, en 
todos sus elementos, el apellido de un nacional de dicho Estado, tal como ha sido 
determinado en un segundo Estado miembro, en el que reside el citado nacional, en el 
momento de su adopción en edad adulta por un nacional de ese segundo Estado 
miembro, porque dicho apellido incluye un título nobiliario no permitido en el primer 
Estado miembro con arreglo a su Derecho constitucional, no puede considerarse una 
medida que menoscaba de manera injustificada la libre circulación y la libre residencia 
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de los ciudadanos de la Unión. 
 
64      En este sentido, aunque, como subraya el órgano jurisdiccional remitente, el 
Derecho alemán se distingue de las disposiciones del Derecho austriaco examinadas en 
el marco del asunto que dio lugar a la sentencia de 22 de diciembre de 2010, Sayn-
Wittgenstein (C‑208/09, EU:C:2010:806), por cuanto no establece una prohibición 
estricta del uso y de la transmisión de los títulos nobiliarios, que pueden utilizarse 
como parte integrante del apellido, procede admitir igualmente, en el presente 
asunto, que, considerado en el contexto de la opción constitucional alemana, el 
artículo 109, párrafo tercero, de la Constitución de Weimar, en cuanto elemento de la 
identidad nacional de un Estado miembro contemplada en el artículo 4 TUE, apartado 
2, puede tomarse en consideración como elemento de justificación de una restricción 
al derecho a la libre circulación de las personas reconocido por el Derecho de la Unión. 
 
65      La justificación relativa al principio de igualdad de los ciudadanos alemanes ante 
la ley y a la opción constitucional de abolir los privilegios y las desigualdades y de 
prohibir la utilización de títulos nobiliarios en cuanto tales ha de considerarse 
relacionada con un motivo de orden público. 
 
66      Según reiterada jurisprudencia, consideraciones objetivas de orden público 
pueden justificar, en un Estado miembro, la negativa al reconocimiento del apellido de 
uno de sus nacionales, tal como ha sido atribuido en otro Estado miembro (véanse, en 
este sentido, las sentencias de 14 de octubre de 2008, Grunkin y Paul, C‑353/06, 
EU:C:2008:559, apartado 38, y de 22 de diciembre de 2010, Sayn-Wittgenstein, 
C‑208/09, EU:C:2010:806, apartado 85). 
 
67      El Tribunal de Justicia ha recordado reiteradamente que el concepto de orden 
público como justificación de una excepción a una libertad fundamental debe 
interpretarse en sentido estricto, de manera que cada Estado miembro no pueda 
determinar unilateralmente su alcance sin control por parte de las instituciones de la 
Unión Europea. Por tanto, el orden público sólo puede invocarse en caso de que exista 
una amenaza real y suficientemente grave que afecte a un interés fundamental de la 
sociedad (véanse las sentencias de 14 de octubre de 2004, Omega, C‑36/02, 
EU:C:2004:614, apartado 30 y jurisprudencia citada, y de 22 de diciembre de 2010, 
Sayn-Wittgenstein, C‑208/09, EU:C:2010:806, apartado 86). 
 
68      No es menos cierto que las circunstancias específicas que pueden justificar el 
recurso al concepto de orden público pueden variar de un Estado miembro a otro y de 
una época a otra. En consecuencia, a este respecto hay que reconocer a las 
autoridades nacionales competentes un margen de apreciación dentro de los límites 
impuestos por el Tratado (véanse las sentencias de 14 de octubre de 2004, Omega, 
C‑36/02, EU:C:2004:614, apartado 31 y jurisprudencia citada, y de 22 de diciembre de 

2010, Sayn-Wittgenstein, C‑208/09, EU:C:2010:806, apartado 87). 
 
69      En el presente caso, el Gobierno alemán ha indicado que el artículo 109, párrafo 
tercero, de la Constitución de Weimar, que declara abolidos los privilegios y los títulos 
nobiliarios en cuanto tales y prohíbe la creación de títulos que confieran la apariencia 
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de un origen nobiliario, incluso en forma de una parte de un apellido, constituye la 
aplicación del principio más general de igualdad ante la ley de todos los ciudadanos 
alemanes. 
 
70      Pues bien, tal como indicó el Tribunal de Justicia en el apartado 89 de la 
sentencia de 22 de diciembre de 2010, Sayn-Wittgenstein (C‑208/09, EU:C:2010:806), 
el ordenamiento jurídico de la Unión tiene innegablemente como finalidad garantizar 
el respeto del principio de igualdad como principio general del Derecho. Este principio 
se consagra también en el artículo 20 de la Carta. 
 
71      Por tanto, es indudable que el objetivo de respetar el principio de igualdad es un 
objetivo legítimo en relación con el Derecho de la Unión. 
 
72      Las medidas restrictivas de una libertad fundamental sólo pueden estar 
justificadas por razones de orden público si son apropiadas para garantizar la 
consecución de los objetivos que persiguen, así como necesarias para la protección de 
los intereses que pretenden garantizar, y sólo si dichos objetivos no pueden alcanzarse 
con medidas menos restrictivas (véanse las sentencias de 14 de octubre de 2004, 
Omega, C‑36/02, EU:C:2004:614, apartado 36; de 10 de julio de 2008, Jipa, C‑33/07, 
EU:C:2008:396, apartado 29, y de 22 de diciembre de 2010, Sayn-Wittgenstein, 
C‑208/09, EU:C:2010:806, apartado 90). 
 
73      El Tribunal de Justicia ya ha precisado a este respecto que no es indispensable 
que la medida restrictiva adoptada por las autoridades de un Estado miembro 
corresponda a una concepción compartida por el conjunto de los Estados miembros en 
cuanto a las modalidades de protección del derecho fundamental o interés legítimo 
controvertido y que, al contrario, el mero hecho de que un Estado miembro haya 
elegido un sistema de protección diferente del adoptado por otro Estado miembro no 
excluye la necesidad y la proporcionalidad de las disposiciones adoptadas en la materia 
(sentencias de 14 de octubre de 2004, Omega, C‑36/02, EU:C:2004:614, apartados 37 

y 38, y de 22 de diciembre de 2010, Sayn-Wittgenstein, C‑208/09, EU:C:2010:806, 
apartado 91). Asimismo, procede recordar que, de conformidad con el artículo 4 TUE, 
apartado 2, la Unión respeta la identidad nacional de sus Estados miembros, de la que 
forma parte también la forma republicana del Estado (sentencia de 22 de diciembre de 
2010, Sayn-Wittgenstein, C‑208/09, EU:C:2010:806, apartado 92). 
 
74      En el apartado 93 de la sentencia de 22 de diciembre de 2010, Sayn-Wittgenstein 
(C‑208/09, EU:C:2010:806), el Tribunal de Justicia declaró que no parece 
desproporcionado que un Estado miembro pretenda garantizar la consecución del 
objetivo de preservar el principio de igualdad prohibiendo la adquisición, la posesión o 
el uso por sus ciudadanos de títulos nobiliarios o de elementos nobiliarios que 
pudieran hacer creer que la persona que los utiliza ostenta tal honor. Así pues, 
consideró que, negándose a reconocer los elementos nobiliarios de un apellido como 
el controvertido en el asunto que dio lugar a la citada sentencia, las autoridades 
austriacas competentes en materia del estado civil no parecían ir más allá de lo que 
era necesario para garantizar la consecución del objetivo constitucional fundamental 
que perseguían. 
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75      Como ha señalado el órgano jurisdiccional remitente, si bien una práctica 
administrativa como la del litigio principal, que se opone a las declaraciones relativas a 
la elección de un apellido, está motivada por razones de orden público que se 
asemejan a las que sirven de base a la legislación austriaca mencionada en el anterior 
apartado de la presente sentencia, el ordenamiento jurídico alemán, a diferencia del 
ordenamiento jurídico austriaco, no contiene una prohibición estricta de mantener los 
títulos nobiliarios. Aunque, desde la fecha de entrada en vigor de la Constitución de 
Weimar, no se conceden nuevos títulos, los que existían en dicha fecha se han 
mantenido como elementos del apellido. Se admite, por tanto, que, pese a la abolición 
de la nobleza, los apellidos alemanes incluyan, por el origen de estos últimos, 
elementos correspondientes a antiguos títulos nobiliarios. Además, según el Derecho 
de personas alemán vigente en la actualidad, la adquisición de tales elementos del 
apellido es también posible mediante adopción. 
 
76      En cambio, sería contrario a la intención del legislador alemán que los nacionales 
alemanes, utilizando el Derecho de otro Estado miembro, adoptaran de nuevo los 
títulos nobiliarios abolidos. Pues bien, un reconocimiento sistemático de los cambios 
de apellido como el controvertido en el litigio principal podría conducir a ese 
resultado. 
 
77      En la medida en que se admite, en Alemania, que determinadas personas 
puedan llevar en su apellido elementos correspondientes a antiguos títulos nobiliarios, 
se suscita la cuestión de si la prohibición de elegir libremente un nuevo apellido que 
contenga antiguos títulos nobiliarios y la práctica de las autoridades alemanas 
consistente en denegar el reconocimiento de tal apellido son apropiadas y necesarias 
para garantizar la consecución del objetivo de protección del orden público de ese 
Estado miembro, caracterizado por el principio de igualdad ante la ley de todos los 
ciudadanos alemanes. 
 
78      A diferencia del asunto que dio lugar a la sentencia de 22 de diciembre de 2010, 
Sayn-Wittgenstein (C‑208/09, EU:C:2010:806), la apreciación del carácter 
proporcionado de una práctica como la controvertida en el litigio principal requiere un 
análisis y una ponderación de diversos elementos jurídicos y de hecho propios del 
Estado miembro interesado que el órgano jurisdiccional remitente está en mejor 
posición de efectuar que el Tribunal de Justicia. 
 
79      En particular, incumbe al órgano jurisdiccional remitente apreciar si las 
autoridades alemanas competentes en materia de estado civil, al denegar el 
reconocimiento del apellido adquirido en el Reino Unido por el demandante en el 
litigio principal debido a que la consecución del objetivo de garantizar el principio de 
igualdad ante la ley de todos los ciudadanos alemanes requiere que se prohíba a los 
nacionales alemanes adquirir y utilizar, en determinadas circunstancias, títulos 
nobiliarios o elementos nobiliarios que pudieran hacer creer que la persona que utiliza 
el apellido ostenta tal honor, han ido más allá de lo que es necesario para garantizar la 
consecución del objetivo constitucional fundamental que persiguen. 
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80      A este respecto, al efectuar la ponderación entre el derecho a la libre circulación 
reconocido a los ciudadanos de la Unión por el artículo 21 TFUE y los intereses 
legítimos perseguidos por las limitaciones a la utilización de títulos nobiliarios y por la 
prohibición de crear la apariencia de un origen nobiliario impuestas por el legislador 
alemán, han de tomarse en consideración diversos elementos. Aunque estos 
elementos no puedan servir de justificación en cuanto tales, deben ser tenidos en 
cuenta en el momento de realizar el control de proporcionalidad. 
 
81      Así, por un lado, debe tomarse en consideración el hecho de que el demandante 
en el litigio principal ejerció ese derecho y posee la doble nacionalidad alemana y 
británica; que los elementos del apellido adquiridos en el Reino Unido que, según las 
autoridades alemanas, son contrarios al orden público no constituyen formalmente 
títulos nobiliarios ni en Alemania ni en el Reino Unido; y que el órgano jurisdiccional 
alemán que ordenó a las autoridades competentes inscribir el apellido de la hija del 
demandante en el litigio principal compuesto por elementos nobiliarios, tal como 
había sido inscrito por las autoridades británicas, no consideró que dicha inscripción 
fuera contraria al orden público. 
 
82      Por otro lado, es preciso asimismo tomar en consideración el hecho de que el 
cambio de apellido examinado se basa en una elección de mera conveniencia personal 
del demandante en el litigio principal; que la divergencia de apellidos resultante no es 
imputable ni a las circunstancias de su nacimiento, ni a una adopción, ni a la 
adquisición de la nacionalidad británica; y que el apellido elegido en el Reino Unido 
contiene elementos que, sin constituir formalmente títulos nobiliarios en Alemania o 
en el Reino Unido, confieren la apariencia de un origen nobiliario. 
 
83      En cualquier caso, ha de subrayarse que, si bien la razón objetiva basada en el 
orden público y en el principio de igualdad ante la ley de los nacionales alemanes 
podría justificar, si se estimara aplicable, la negativa a reconocer el cambio de apellido 
del demandante en el litigio principal, no podría justificar en cambio la negativa a 
reconocer el cambio de sus nombres. 
 
84      De cuantas consideraciones preceden resulta que procede responder a la 
cuestión planteada que el artículo 21 TFUE debe interpretarse en el sentido de que las 
autoridades de un Estado miembro no están obligadas a reconocer el apellido de un 
nacional de ese Estado miembro cuando éste posee igualmente la nacionalidad de otro 
Estado miembro en el que ha adquirido ese apellido libremente elegido por él y que 
contiene varios elementos nobiliarios, que el Derecho del primer Estado miembro no 
admite, si se demuestra, circunstancia que corresponde comprobar al órgano 
jurisdiccional remitente, que tal denegación de reconocimiento está, en ese contexto, 
justificada por motivos de orden público, por cuanto resulta apropiada y necesaria 
para garantizar el respeto del principio de igualdad ante la ley de todos los ciudadanos 
de dicho Estado miembro. 
 
 Costas 
 
85      Dado que el procedimiento tiene, para las partes del litigio principal, el carácter 
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de un incidente promovido ante el órgano jurisdiccional nacional, corresponde a éste 
resolver sobre las costas. Los gastos efectuados por quienes, no siendo partes del 
litigio principal, han presentado observaciones ante el Tribunal de Justicia no pueden 
ser objeto de reembolso. 
 
En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal de Justicia (Sala Segunda) declara: 
 
El artículo 21 TFUE debe interpretarse en el sentido de que las autoridades de un 
Estado miembro no están obligadas a reconocer el apellido de un nacional de ese 
Estado miembro cuando éste posee igualmente la nacionalidad de otro Estado 
miembro en el que ha adquirido ese apellido libremente elegido por él y que contiene 
varios elementos nobiliarios, que el Derecho del primer Estado miembro no admite, si 
se demuestra, circunstancia que corresponde comprobar al órgano jurisdiccional 
remitente, que tal denegación de reconocimiento está, en ese contexto, justificada por 
motivos de orden público, por cuanto resulta apropiada y necesaria para garantizar el 
respeto del principio de igualdad ante la ley de todos los ciudadanos de dicho Estado 
miembro. 
 

- - - - 
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624. STJCE 8 junio 2017, C-541/15, Mircea Florian Freitag  
 
- [ECLI:EU:C:2017:432] 
- Link =  
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=191310&pageIndex=0&doclang=es&
mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1027366 

 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Segunda) de 8 de junio de 2017 
 
En el asunto C‑541/15, 
 
que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada, con arreglo al 
artículo 267 TFUE, por el Amtsgericht Wuppertal (Tribunal Civil y Penal de Wuppertal, 
Alemania), mediante resolución de 24 de septiembre de 2015, recibida en el Tribunal 
de Justicia el 16 de octubre de 2015, en el procedimiento incoado a instancia de 
 
Mircea Florian Freitag 
 
con intervención de: 
 
Angela Freitag, 
 
Vica Pavel, 
 
Stadt Wuppertal, 
 
Oberbürgermeister der Stadt Wuppertal, 
 
EL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Segunda), 
 
integrado por el Sr. M. Ilešič, Presidente de Sala, y la Sra. A. Prechal, el Sr. A. Rosas 
(Ponente), la Sra. C. Toader y el Sr. E. Jarašiūnas, Jueces; 
 
Abogado General: Sr. M. Szpunar; 
 
Secretario: Sr. R. Schiano, administrador; 
 
habiendo considerado los escritos obrantes en autos y celebrada la vista el 15 de 
septiembre de 2016; 
 
consideradas las observaciones presentadas: 
 
–        en nombre del Gobierno alemán, por los Sres. M. Hellmann y T. Henze y por la 
Sra. J. Mentgen, en calidad de agentes; 
 
–        en nombre del Gobierno portugués, por los Sres. L. Inez Fernandes y M. 
Figueiredo y por la Sra. M. Castelo-Branco, en calidad de agentes; 
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–        en nombre del Gobierno rumano, por la Sra. A. Wellman y el Sr. R.H. Radu, en 
calidad de agentes; 
 
–        en nombre de la Comisión Europea, por la Sra. E. Montaguti y el Sr. G. von 
Rintelen, en calidad de agentes; 
 
oídas las conclusiones del Abogado General, presentadas en audiencia pública el 24 de 
noviembre de 2016; 
 
dicta la siguiente 
 
Sentencia 
 
1        La petición de decisión prejudicial tiene por objeto la interpretación de los 
artículos 18 TFUE y 21 TFUE. 
 
2        Esta petición se ha presentado en el marco de un procedimiento incoado a 
instancia del Sr. Mircea Florian Freitag en relación con el reconocimiento en Alemania 
—y la inscripción en el Registro Civil— de un cambio de apellido en favor de un 
apellido adquirido legalmente en Rumanía. 
 
 Marco jurídico 
 
 Disposiciones pertinentes de la Ley de Introducción al Código Civil 
 
3        El artículo 5 de la Einführungsgesetz zum Bürgerlichen Gesetzbuch (Ley de 
Introducción al Código Civil), de 21 de septiembre de 1994 (BGBl. 1994 I, p. 2494; 
corrección de errores en BGBl. 1997 I, p. 1061), en su versión aplicable a los hechos del 
litigio principal (en lo sucesivo, «EGBGB»), que lleva como epígrafe «Estatuto 
personal», dispone en las dos primeras frase de su apartado 1 lo siguiente: 
 
«Cuando se haga una remisión al Derecho del Estado cuya nacionalidad posee una 
persona y cuando tal persona posea varias nacionalidades, procederá aplicar el 
Derecho del Estado miembro con el que dicha persona tenga el vínculo más estrecho, 
en particular en virtud de su residencia habitual o del transcurso de su vida. Si dicha 
persona posee además la nacionalidad alemana, prevalecerá este último estatuto 
jurídico.» 
 
4        El artículo 10 de la EGBGB, titulado «Apellido», prevé en su apartado 1: 
 
«El apellido de una persona se regirá por la ley del Estado del que dicha persona sea 
nacional.» 
 
5        El artículo 48 de la EGBGB, que lleva como epígrafe «Elección de un apellido 
adquirido en otro Estado miembro de la Unión», dispone lo siguiente: 
 
«Si el apellido de una persona se rige por el Derecho alemán, dicha persona podrá, 
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mediante declaración ante una oficina del Registro Civil, elegir el apellido adquirido 
durante la residencia habitual en otro Estado miembro e inscrito allí en el Registro 
Civil, siempre que no sea manifiestamente incompatible con los principios 
fundamentales del Derecho alemán. La elección del apellido tendrá efectos 
retroactivos a partir del momento de la inscripción en el Registro Civil del otro Estado 
miembro, salvo que el interesado declare expresamente que la elección sólo ha de 
tener efectos futuros. La declaración deberá ser legalizada o elevada a escritura 
pública. [...]» 
 
 Ley sobre el cambio de apellido 
 
6        En Derecho alemán, el cambio de apellido se rige por el Derecho público y, más 
concretamente, por el procedimiento previsto en la Gesetz über die Änderung von 
Familiennamen und Vornamen (NamÄndG) (Ley Reguladora del Cambio de Nombres y 
Apellidos), de 5 de enero de 1938 (RGBl. 1938 I, p. 9), en su versión modificada por el 
artículo 54 de la Ley de 17 de diciembre de 2008 (BGBl. 2008 I, p. 2586) (en lo sucesivo, 
«Ley sobre el cambio de apellido»). 
 
7        El artículo 1 de la Ley sobre el cambio de apellido tiene la siguiente redacción: 
 
«El apellido de un nacional alemán que tenga su domicilio o lugar de residencia 
habitual en Alemania podrá ser modificado a petición del interesado.» 
 
8        El artículo 3, apartado 1, de la misma Ley dispone lo siguiente: 
 
«Sólo podrá cambiarse un apellido si existe un motivo justificado para ello.» 
 
9        En virtud del artículo 3, apartado 2, de la Ley sobre el cambio de apellido, las 
circunstancias del caso concreto que sean pertinentes para la decisión deberán ser 
apreciadas de oficio. 
 
10      Con arreglo al artículo 5, apartado 1, de la misma Ley, la solicitud de cambio de 
apellido deberá presentarse ante la autoridad administrativa de menor rango de la 
circunscripción en la que el solicitante tenga su domicilio o residencia. 
 
11      El punto 27, apartado 1, del Allgemeine Verwaltungsvorschrift zum Gesetz über 
die Änderung von Familiennamen und Vornamen (NamÄndVwV) (Reglamento 
Administrativo General relativo a la Ley Reguladora del Cambio de Nombres y 
Apellidos), de 11 de agosto de 1980, en su versión modificada en último lugar por el 
Reglamento administrativo de 11 de febrero de 2014 (BAnz. AT, de 18 de febrero de 
2014, B2) (en lo sucesivo, «Reglamento de desarrollo de la Ley sobre el cambio de 
apellido»), tiene la siguiente redacción: 
 
«El apellido de las personas se regirá en detalle y —en principio— de forma exhaustiva 
por las disposiciones pertinentes del Derecho civil. El cambio de apellido, que 
corresponde al Derecho administrativo público, tendrá por objeto eliminar los efectos 
perjudiciales en un caso concreto. Revestirá carácter excepcional. En consecuencia, 



 3984 

procederá verificar con carácter prioritario si la finalidad perseguida puede alcanzarse 
mediante una declaración de cambio de apellido con arreglo al Derecho civil o en 
virtud de una resolución del juez de tutelas.» 
 
12      El punto 28 del citado Reglamento dispone lo siguiente: 
 
«Sólo podrá cambiarse un apellido si existe un motivo justificado para ello. Existirá 
motivo justificado cuando el interés legítimo del solicitante [...] en el cambio de 
apellido prevalezca sobre los eventuales intereses legítimos divergentes de otros 
interesados [...] y sobre los principios relativos al apellido que se deriven de 
disposiciones legales, principios de los que forman parte la función social reguladora 
del apellido y el interés público en la conservación del apellido transmitido [...]». 
 
13      A tenor del punto 31 del mismo Reglamento: 
 
«Si la ponderación que ha de efectuarse de conformidad con el punto 28 pone de 
manifiesto que prevalece el interés legítimo del solicitante en la modificación de su 
apellido y que existe por tanto un motivo justificado para modificarlo, procederá 
generalmente dar curso favorable a la solicitud. Los datos que se hayan tenido ya en 
cuenta en la ponderación destinada a determinar la existencia de un motivo justificado 
no podrán ser tomados en consideración como motivos discrecionales. Si no existe un 
motivo justificado para el cambio de apellido, deberá denegarse la solicitud.» 
 
14      El punto 49 del Reglamento de desarrollo de la Ley sobre el cambio de apellido 
dispone lo siguiente: 
 
«Si un nacional alemán que también posea la nacionalidad de otro Estado miembro 
tiene, según el Derecho de ese otro Estado miembro, un apellido distinto del que está 
legalmente obligado a llevar en el territorio de aplicación de la Ley, esta diversidad de 
apellidos podrá eliminarse cambiando el apellido que corresponde llevar en el 
territorio donde se aplica el Derecho alemán y sustituyéndolo por el apellido que 
corresponda llevar de conformidad con el Derecho del otro Estado miembro. En 
cambio, cuando el interesado haya de renunciar al otro apellido, habrá de acudir a las 
autoridades del Estado cuya nacionalidad también posea.» 
 
15      Cuando la autoridad administrativa competente deniegue el cambio de apellido, 
contra la resolución denegatoria quedará expedita la vía del recurso contencioso-
administrativo. En cambio, si la autoridad administrativa competente considera que 
procede dar curso favorable a la solicitud de cambio de apellido, velará por que el 
cambio de apellido dé lugar a la actualización de la correspondiente inscripción en el 
Registro Civil o bien a que tal cambio se recoja en dicho Registro. 
 
 Hechos del litigio principal y cuestión prejudicial 
 
16      El demandante en el litigio principal nació el 25 de abril de 1986 en Rumanía con 
el apellido Pavel. Es hijo de la Sra. Angela Freitag y del Sr. Vica Pavel, nacionales 
rumanos, y tiene la nacionalidad rumana. 
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17      Tras el divorcio de los progenitores del demandante en el litigio principal, su 
madre se casó en segundas nupcias con un nacional alemán, el Sr. Freitag. 
 
18      Mediante resolución judicial de 21 de mayo de 1997, el Sr. Freitag adoptó al 
demandante en el litigio principal, el cual adquirió así la nacionalidad alemana y lleva 
desde entonces el apellido Freitag. 
 
19      Mediante resolución del Consejo de Distrito de Brasov (Rumanía) de 9 de julio de 
2013, el apellido del demandante en el litigio principal pasó de nuevo a ser Pavel a 
petición de este último. Durante el procedimiento de cambio de apellido en Rumanía, 
el demandante en el litigio principal tenía su residencia habitual en Alemania. 
 
20      El demandante en el litigio principal se dirigió a continuación al Standesamt der 
Stadt Wuppertal (Registro Civil de Wuppertal, Alemania) y, presentando su nuevo 
pasaporte rumano, en el que figuraba el apellido Pavel, solicitó el reconocimiento del 
cambio de apellido también a efectos legales en Alemania y la oportuna actualización 
de su inscripción en el Registro Civil. 
 
21      Al albergar dudas sobre la posibilidad de modificar ulteriormente la inscripción 
registral de un acto sobre el estado civil, el Registro Civil de Wuppertal y el 
Oberbürgermeister der Stadt Wuppertal (alcalde de Wuppertal, Alemania), en su 
condición de autoridad supervisora de menor rango del Registro Civil, sometieron la 
cuestión a la apreciación del Amtsgericht Wuppertal (Tribunal Civil y Penal de 
Wuppertal, Alemania). 
 
22      Según el órgano jurisdiccional remitente, en la medida en que el demandante en 
el litigio principal tenía su residencia habitual en Alemania durante el procedimiento 
de cambio de apellido, no puede aplicarse el artículo 48 de la EGBGB, puesto que esta 
disposición supedita la posibilidad de optar, mediante declaración ante el Registro 
Civil, por un apellido adquirido en otro Estado miembro de la Unión al requisito de que 
el apellido en cuestión haya sido adquirido durante la residencia habitual en ese otro 
Estado miembro, requisito que no concurre en el caso de autos. 
 
23      El órgano jurisdiccional remitente precisa que tampoco es posible aplicar por 
analogía el artículo 48 de la EGBGB. En su opinión, de los trabajos preparatorios del 
procedimiento legislativo se deduce que el legislador quiso incorporar, en particular, 
las exigencias que se derivan de la sentencia de 14 de octubre de 2008, Grunkin y Paul 
(C‑353/06, EU:C:2008:559), y que era consciente de que la citada disposición no 
comprendía todas las situaciones posibles de divergencia en los apellidos. 
 
24      En consecuencia, el órgano jurisdiccional remitente se pregunta si los artículos 
18 TFUE y 21 TFUE obligan a reconocer el cambio de apellido que se ha producido en 
otro Estado miembro cuando el interesado no tiene su residencia habitual en ese otro 
Estado miembro, pero presenta con éste otro punto de conexión en razón de su doble 
nacionalidad. 
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25      En tales circunstancias, el Amtsgericht Wuppertal (Tribunal Civil y Penal de 
Wuppertal) decidió suspender el procedimiento y plantear al Tribunal de Justicia la 
siguiente cuestión prejudicial: 
 
«¿Han de interpretarse los artículos 18 TFUE y 21 TFUE en el sentido de que las 
autoridades de un Estado miembro están obligadas a reconocer el cambio de apellido 
de un nacional de ese Estado miembro cuando también es nacional de otro Estado 
miembro y en este último ha (re)adquirido su apellido original, recibido en el momento 
de su nacimiento, mediante un cambio de apellido no asociado a un cambio en la 
situación jurídico-familiar, aunque la adquisición del apellido no haya tenido lugar 
durante la residencia habitual del nacional en el otro Estado miembro y haya sido por 
su propia solicitud?» 
 
 Sobre la cuestión prejudicial 
 
 Observaciones preliminares 
 
26      Con carácter liminar, es preciso observar que el órgano jurisdiccional remitente 
se basa en el artículo 48 de la EGBGB cuando en la cuestión prejudicial pide que se 
dilucide si los artículos 18 TFUE y 21 TFUE se oponen a que las autoridades 
competentes de un Estado miembro denieguen el reconocimiento del apellido 
adquirido legalmente por un nacional de dicho Estado miembro en otro Estado 
miembro cuya nacionalidad también posee, cuando se da la circunstancia de que no 
tenía su residencia habitual en ese otro Estado miembro. 
 
27      Procede hacer constar que en la petición de decisión prejudicial el órgano 
jurisdiccional remitente menciona la existencia de un procedimiento distinto, que 
forma parte del Derecho público y está regulado en la Ley sobre el cambio de apellido, 
procedimiento mediante el cual se permite solicitar ante la autoridad administrativa el 
cambio de apellido, extremo que también ponen de relieve el Gobierno alemán y la 
Comisión Europea. 
 
28      Según el Gobierno alemán, el referido procedimiento regulado por la Ley sobre 
el cambio de apellido es aplicable a una situación como la del demandante en el litigio 
principal, en la medida en que, aun cuando el artículo 48 de la EGBGB le resulta 
aplicable en principio, éste no cumple sin embargo el requisito de residencia habitual 
en otro Estado miembro que exige dicha disposición. A juicio del Gobierno alemán, el 
procedimiento regulado por la Ley sobre el cambio de apellido no permite que una 
persona en una situación comparable a la del demandante en el litigio principal 
obtenga el derecho a llevar el apellido adquirido en virtud del Derecho de otro Estado 
miembro presentando ante la autoridad administrativa competente una solicitud en 
ese sentido. 
 
29      En el marco del procedimiento de cooperación entre los tribunales nacionales y 
el Tribunal de Justicia, corresponde a este último proporcionar al juez nacional una 
respuesta útil que le permita dirimir el litigio del que conoce. Desde este punto de 
vista, incumbe, en su caso, al Tribunal de Justicia reformular las cuestiones que se le 
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han planteado (véase, en particular, la sentencia de 19 de septiembre de 2013, Betriu 
Montull, C‑5/12, EU:C:2013:571, apartado 40). 
 
30      En tales circunstancias, procede entender la cuestión planteada por el tribunal 
remitente como destinada sustancialmente a que se dilucide si los artículos 18 TFUE y 
21 TFUE deben interpretarse en el sentido de que se oponen a que el Registro Civil de 
un Estado miembro deniegue el reconocimiento y la inscripción del apellido que un 
nacional de ese mismo Estado miembro haya adquirido legalmente en otro Estado 
miembro cuya nacionalidad también posea, y que corresponda a su apellido de 
nacimiento, basándose en una disposición del Derecho nacional que supedite la 
posibilidad de solicitar tal inscripción, mediante declaración ante el Registro Civil, al 
requisito de que el mencionado apellido haya sido adquirido durante la residencia 
habitual en ese otro Estado miembro, cuando otras disposiciones del Derecho nacional 
permitan a ese mismo nacional presentar una solicitud de cambio de apellido ante otra 
autoridad que tenga la facultad discrecional de resolver sobre dicha solicitud. 
 
31      Es preciso añadir que, conforme a reiterada jurisprudencia del Tribunal de 
Justicia, el artículo 21 TFUE no sólo reconoce el derecho a circular y residir libremente 
en el territorio de los Estados miembros sino que también implica una prohibición de 
toda discriminación por razones de nacionalidad. Por consiguiente, procede examinar 
la situación del demandante en el litigio principal a la luz de esta única disposición 
(sentencia de 12 de mayo de 2011, Runevič-Vardyn y Wardyn, C‑391/09, 
EU:C:2011:291, apartado 65; véase, por analogía, la sentencia de 2 de junio de 2016, 
Bogendorff von Wolffersdorff, C‑438/14, EU:C:2016:401, apartado 34). 
 
 Sobre el ámbito de aplicación del Derecho de la Unión 
 
32      Con carácter preliminar, procede examinar si la situación del demandante en el 
litigio principal está incluida en el ámbito de aplicación material del Derecho de la 
Unión y, en particular, de las normas que regulan el ejercicio por un ciudadano de la 
Unión del derecho a la libre circulación y que prohíben la discriminación. 
 
33      Constituye reiterada jurisprudencia que si bien, en el estado actual del Derecho 
de la Unión, las normas que regulan la inscripción en el Registro Civil del apellido de 
una persona son competencia de los Estados miembros, éstos, no obstante, deben 
respetar el Derecho de la Unión al ejercer dicha competencia y, en particular, las 
disposiciones del Tratado FUE relativas a la libertad, reconocida a todo ciudadano de la 
Unión, de circular y residir en el territorio de los Estados miembros (sentencias de 2 de 
octubre de 2003, García Avello, C‑148/02, EU:C:2003:539, apartado 25; de 14 de 

octubre de 2008, Grunkin y Paul, C‑353/06, EU:C:2008:559, apartado 16; de 22 de 

diciembre de 2010, Sayn-Wittgenstein, C‑208/09, EU:C:2010:806, apartados 38 y 39; 

de 12 de mayo de 2011, Runevič-Vardyn y Wardyn, C‑391/09, EU:C:2011:291, 

apartado 63, y de 2 de junio de 2016, Bogendorff von Wolffersdorff, C‑438/14, 
EU:C:2016:401, apartado 32). 
 
34      Según reiterada jurisprudencia, existe un vínculo con el Derecho de la Unión en 
el caso de las personas que son nacionales de un Estado miembro y residen legalmente 
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en el territorio de otro Estado miembro (sentencia de 2 de octubre de 2003, García 
Avello, C‑148/02, EU:C:2003:539, apartado 27). Así sucede con el demandante en el 
litigio principal, que tiene nacionalidad rumana y reside en el territorio de la República 
Federal de Alemania, Estado cuya nacionalidad también posee. 
 
 Sobre la existencia de una restricción a la libre circulación a efectos del artículo 21 
TFUE 
 
35      Procede recordar que el Tribunal de Justicia ha declarado reiteradamente que 
una normativa nacional que resulta desfavorable para determinados nacionales por el 
mero hecho de haber ejercitado su libertad de circular y residir en otro Estado 
miembro constituye una restricción a las libertades que el artículo 21 TFUE, apartado 
1, reconoce a todo ciudadano de la Unión (sentencias de 14 de octubre de 2008, 
Grunkin y Paul, C‑353/06, EU:C:2008:559, apartado 21; de 22 de diciembre de 2010, 

Sayn-Wittgenstein, C‑208/09, EU:C:2010:806, apartado 53; de 12 de mayo de 2011, 

Runevič-Vardyn y Wardyn, C‑391/09, EU:C:2011:291, apartado 68, y de 2 de junio de 

2016, Bogendorff von Wolffersdorff, C‑438/14, EU:C:2016:401, apartado 36). 
 
36      De la jurisprudencia del Tribunal de Justicia se desprende asimismo que la 
negativa de las autoridades de un Estado miembro a reconocer el apellido de un 
nacional de ese Estado miembro que ha ejercido su derecho de libre circulación y 
posee también la nacionalidad de otro Estado miembro, tal como se determina en este 
último Estado miembro, puede obstaculizar el ejercicio del derecho a circular y residir 
libremente en el territorio de los Estados miembros reconocido en el artículo 21 TFUE. 
En efecto, una discrepancia entre dos apellidos aplicados a una misma persona puede 
generar confusión e inconvenientes (véase, en este sentido, la sentencia de 2 de junio 
de 2016, Bogendorff von Wolffersdorff, C‑438/14, EU:C:2016:401, apartado 37). 
 
37      A este respecto, cabe recordar que numerosas acciones de la vida cotidiana, 
tanto en el ámbito público como en el privado, requieren probar la propia identidad y, 
cuando se trata de una familia, acreditar la naturaleza de los vínculos familiares 
existentes entre los diferentes miembros de ésta (sentencias de 12 de mayo de 2011, 
Runevič-Vardyn y Wardyn, C‑391/09, EU:C:2011:291, apartado 73, y de 2 de junio de 

2016, Bogendorff von Wolffersdorff, C‑438/14, EU:C:2016:401, apartado 43). 
 
38      En el caso de una persona que tenga la nacionalidad de dos Estados miembros, 
como sucede con el demandante en el litigio principal, existe el riesgo concreto, por el 
hecho de llevar dos apellidos diferentes —en este caso, los apellidos Pavel y Freitag—, 
de verse obligado a disipar dudas sobre la propia identidad, así como sobre la 
autenticidad de los documentos que se presenten o la veracidad de los datos 
contenidos en ellos, lo que, según ha declarado el Tribunal de Justicia, constituye una 
circunstancia que puede obstaculizar el ejercicio del derecho que confiere el artículo 
21 TFUE (véanse las sentencias de 22 de diciembre de 2010, Sayn-Wittgenstein, 
C‑208/09, EU:C:2010:806, apartado 70, y de 2 de junio de 2016, Bogendorff von 

Wolffersdorff, C‑438/14, EU:C:2016:401, apartado 40). 
 
39      Por consiguiente, la negativa por parte del Registro Civil de un Estado miembro a 
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reconocer y a inscribir el apellido que un nacional de ese mismo Estado miembro haya 
adquirido legalmente en otro Estado miembro cuya nacionalidad también posea, 
basándose en una disposición del Derecho nacional que supedite la posibilidad de 
solicitar tal inscripción, mediante declaración ante el Registro Civil, al requisito de que 
el mencionado apellido haya sido adquirido durante la residencia habitual en ese otro 
Estado miembro, puede obstaculizar el ejercicio del derecho a circular y residir 
libremente en el territorio de los Estados miembros, derecho consagrado por el 
artículo 21 TFUE. 
 
40      El Gobierno alemán argumenta no obstante que, habida cuenta de que el 
Derecho alemán contiene otros instrumentos jurídicos para proceder al cambio de 
apellido a petición del interesado, a saber, las disposiciones pertinentes de la Ley sobre 
el cambio de apellido, no existe ningún obstáculo a la libre circulación de personas que 
pudiera nacer de la divergencia de los apellidos. En efecto, aunque el artículo 3, 
apartado 1, de la Ley sobre el cambio de apellido supedita tal cambio al requisito de 
que exista un motivo justificado, del apartado 49 del Reglamento de desarrollo de 
dicha Ley resulta que la eliminación de una divergencia en los apellidos, cuando se 
trate de nacionales alemanes que tengan doble nacionalidad, constituye un motivo 
justificado de esa naturaleza. De este modo, en una situación como la controvertida en 
el litigio principal, el interesado podría obtener el reconocimiento del apellido 
adoptado legalmente en otro Estado miembro presentando para ello ante la autoridad 
administrativa competente una solicitud amparada en la Ley sobre el cambio de 
apellido. 
 
41      A este respecto, para que una normativa como la normativa alemana relativa al 
apellido pueda considerarse en su conjunto compatible con el Derecho de la Unión, es 
necesario que las disposiciones o el procedimiento interno que permitan presentar 
una solicitud de cambio de apellido no hagan imposible o excesivamente difícil el 
ejercicio de los derechos que atribuye el artículo 21 TFUE. Desde el punto de vista del 
Derecho de la Unión, resulta irrelevante, en principio, determinar en virtud de qué 
disposición nacional o procedimiento interno pueda el interesado hacer valer sus 
derechos relacionados con el apellido. 
 
42      En efecto, a falta de normativa de la Unión en materia de modificación de los 
apellidos, incumbe al ordenamiento jurídico interno de cada Estado miembro regular 
los procedimientos de Derecho nacional destinados a garantizar la salvaguardia de los 
derechos que el ordenamiento jurídico de la Unión atribuye a los justiciables, siempre 
que tales procedimientos, por una parte, no sean menos favorables que los relativos a 
los derechos que se derivan del ordenamiento jurídico interno (principio de 
equivalencia) y que, por otra parte, no hagan imposible en la práctica o excesivamente 
difícil el ejercicio de los derechos que confiere el ordenamiento jurídico de la Unión 
(principio de efectividad) (véanse entre otras, por analogía, las sentencias de 12 de 
septiembre de 2006, Eman y Sevinger, C‑300/04, EU:C:2006:545, apartado 67; de 3 de 
julio de 2014, Kamino International Logistics y Datema Hellmann Worldwide Logistics, 
C‑129/13 y C‑130/13, EU:C:2014:2041, apartado 75, y de 8 de marzo de 2017, Euro 

Park Service, C‑14/16, EU:C:2017:177, apartado 36). 
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43      Corresponde al tribunal remitente apreciar si tiene la posibilidad de garantizar él 
mismo la aplicación de los derechos que confiere el artículo 21 TFUE y de amparar el 
derecho al reconocimiento del apellido adquirido en circunstancias tales como las del 
litigio principal o si incumbe al demandante en el litigio principal recurrir al 
procedimiento de Derecho público contemplado en la Ley sobre el cambio de apellido. 
 
44      Tal como se ha indicado en el apartado 40 de la presente sentencia, el Gobierno 
alemán sostiene que la eliminación de una divergencia en los apellidos constituye un 
«motivo justificado» a efectos del artículo 3, apartado 1, de la Ley sobre el cambio de 
apellido. Dicho Gobierno añade que la facultad de apreciación de que disponen las 
autoridades competentes alemanas no menoscaba el ejercicio por un nacional como el 
demandante en el litigio principal de los derechos que le confiere el artículo 21 TFUE. 
 
45      A este respecto, procede poner de relieve que las autoridades competentes 
deben ejercitar tal facultad de apreciación de tal modo que se garantice la plena 
eficacia del artículo 21 TFUE. 
 
46      Es preciso, en particular, que el procedimiento que existe en Derecho alemán y 
que tiene por objeto permitir el cambio de apellido sea idóneo para garantizar que la 
existencia de un «motivo justificado» pueda tenerse en cuenta en circunstancias como 
las del litigio principal, en las que el interesado tiene con el otro Estado miembro en el 
que ha adquirido su apellido un punto de conexión distinto de la residencia habitual, 
como es la nacionalidad, a fin de permitir el reconocimiento del apellido adquirido en 
otro Estado miembro. 
 
47      Procede, pues, responder a la cuestión prejudicial planteada que el artículo 21 
TFUE debe interpretarse en el sentido de que se opone a que el Registro Civil de un 
Estado miembro deniegue el reconocimiento y la inscripción del apellido que un 
nacional de ese mismo Estado miembro haya adquirido legalmente en otro Estado 
miembro cuya nacionalidad también posea, y que corresponda a su apellido de 
nacimiento, basándose en una disposición del Derecho nacional que supedite la 
posibilidad de obtener tal inscripción, mediante declaración ante el Registro Civil, al 
requisito de que el mencionado apellido haya sido adquirido durante la residencia 
habitual en ese otro Estado miembro, salvo que existan en el Derecho nacional otras 
disposiciones que permitan el reconocimiento efectivo de ese apellido. 
 
 Costas 
 
48      Dado que el procedimiento tiene, para las partes del litigio principal, el carácter 
de un incidente promovido ante el órgano jurisdiccional nacional, corresponde a éste 
resolver sobre las costas. Los gastos efectuados por quienes, no siendo partes del 
litigio principal, han presentado observaciones ante el Tribunal de Justicia no pueden 
ser objeto de reembolso. 
 
En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal de Justicia (Sala Segunda) declara: 
 
El artículo 21 TFUE debe interpretarse en el sentido de que se opone a que el Registro 
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Civil de un Estado miembro deniegue el reconocimiento y la inscripción del apellido 
que un nacional de ese mismo Estado miembro haya adquirido legalmente en otro 
Estado miembro cuya nacionalidad también posea, y que corresponda a su apellido de 
nacimiento, basándose en una disposición del Derecho nacional que supedite la 
posibilidad de obtener tal inscripción, mediante declaración ante el Registro Civil, al 
requisito de que el mencionado apellido haya sido adquirido durante la residencia 
habitual en ese otro Estado miembro, salvo que existan en el Derecho nacional otras 
disposiciones que permitan el reconocimiento efectivo de ese apellido. 

- - - - 
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625. STJUE 5 junio 2018, C-673/16, Coman-Hamilton [ECLI:EU:C:2018:385] 
- Link = 
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=202542&pageIndex=0&doclang=es&
mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=325093 

 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Gran Sala) de 5 de junio de 2018 
 
«Procedimiento prejudicial — Ciudadanía de la Unión — Artículo 21 TFUE — Derecho de los ciudadanos 
de la Unión a circular y residir libremente en el territorio de los Estados miembros — Directiva 
2004/38/CE — Artículo 3 — Beneficiarios — Miembros de la familia del ciudadano de la Unión — 
Artículo 2, punto 2, letra a) — Concepto de “cónyuge” — Matrimonio entre personas del mismo sexo — 
Artículo 7 — Derecho de residencia por más de tres meses — Derechos fundamentales» 

 
En el asunto C-673/16, 
 
que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada, con arreglo al 
artículo 267 TFUE, por la Curtea Constituţională (Tribunal Constitucional, Rumanía), 
mediante resolución de 29 de noviembre de 2016, recibida en el Tribunal de Justicia el 
30 de diciembre de 2016, en el procedimiento entre 
 
Relu Adrian Coman, 
 
Robert Clabourn Hamilton, 
 
Asociaţia Accept 
 
e 
 
Inspectoratul General pentru Imigrări, 
 
Ministerul Afacerilor Interne, 
 
con intervención de: 
 
Consiliul Naţional pentru Combaterea Discriminării, 
 
EL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Gran Sala), 
 
integrado por el Sr. K. Lenaerts, Presidente, el Sr. A. Tizzano, Vicepresidente, la Sra. R. 
Silva de Lapuerta y los Sres. M. Ilešič (Ponente), J.L. da Cruz Vilaça, A. Rosas, C.G. 
Fernlund y C. Vajda, Presidentes de Sala, y los Sres. E. Juhász, A. Arabadjiev, M. Safjan y 
D. Šváby, la Sra. M. Berger y los Sres. E. Jarašiūnas y E. Regan, Jueces; 
 
Abogado General: Sr. M. Wathelet; 
 
Secretario: Sra. R. Şereş, administradora; 
 
habiendo considerado los escritos obrantes en autos y celebrada la vista el 21 de 
noviembre de 2017; 
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consideradas las observaciones presentadas: 
 
–        en nombre de los Sres. Coman y Hamilton, por la Sra. R. Iordache y el Sr. R. 
Wintemute, consilieri, y por la Sra. R.‑I. Ionescu, avocat; 
 
–        en nombre de la Asociaţia Accept, por la Sra. R. Iordache y el Sr. R. Wintemute, 
consilieri, y por la Sra. R.‑I. Ionescu, avocat, asistidos por la Sra. J.F. MacLennan, 
Solicitor; 
 
–        en nombre del Gobierno rumano, inicialmente por el Sr. R.‑H. Radu y las Sras. 

C.M. Florescu, E. Gane y R. Mangu, y posteriormente por el Sr. C.‑R. Canţăr y las Sras. 
C.M. Florescu, E. Gane y R. Mangu, en calidad de agentes; 
 
–        en nombre del Consiliul Naţional pentru Combaterea Discriminării, por el Sr. C.F. 
Asztalos y las Sras. M. Roşu y C. Vlad, en calidad de agentes; 
 
–        en nombre del Gobierno letón, por las Sras. I. Kucina y V. Soņeca, en calidad de 
agentes; 
 
–        en nombre del Gobierno húngaro, por los Sres. M.Z. Fehér y G. Koós y la Sra. 
M.M. Tátrai, en calidad de agentes; 
 
–        en nombre del Gobierno neerlandés, por las Sras. M.A.M. de Ree y M.K. 
Bulterman, en calidad de agentes; 
 
–        en nombre del Gobierno polaco, por el Sr. B. Majczyna y las Sras. M. Kamejsza-
Kozłowska y M. Szwarc, en calidad de agentes; 
 
–        en nombre de la Comisión Europea, por las Sras. L. Nicolae y E. Montaguti y el Sr. 
I.V. Rogalski, en calidad de agentes; 
 
oídas las conclusiones del Abogado General, presentadas en audiencia pública el 11 de 
enero de 2018; 
 
dicta la siguiente 
 
Sentencia 
 
1        La petición de decisión prejudicial tiene por objeto la interpretación de los 
artículos 2, punto 2, letra a), 3, apartados 1 y 2, letras a) y b), y 7, apartado 2, de la 
Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 
relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión y de los miembros de sus familias a 
circular y residir libremente en el territorio de los Estados miembros, por la que se 
modifica el Reglamento (CEE) n.º 1612/68 y se derogan las Directivas 64/221/CEE, 
68/360/CEE, 72/194/CEE, 73/148/CEE, 75/34/CEE, 75/35/CEE, 90/364/CEE, 
90/365/CEE y 93/96/CEE (DO 2004, L 158, p. 77; corrección de errores en DO 2004, L 
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229, p. 35 y DO 2007, L 204, p. 28). 
 
2        Esta petición se ha presentado en el contexto de un litigo entre los Sres. Relu 
Adrian Coman y Robert Clabourn Hamilton, así como la Asociaţia Accept (en lo 
sucesivo, conjuntamente, «Coman y otros»), por una parte, y el Inspectoratul General 
pentru Imigrări (Inspección General de Inmigración, Rumanía; en lo sucesivo, 
«Inspección») y el Ministerul Afacerilor Interne (Ministerio del Interior, Rumanía), por 
otra parte, en relación con una solicitud acerca de los requisitos de concesión al Sr. 
Hamilton de un derecho de residencia por más de tres meses en Rumanía. 
 
 Marco jurídico 
 
 Derecho de la Unión 
 
3        El considerando 31 de la Directiva 2004/38 está redactado en estos términos: 
 
«(31)      La presente Directiva respeta los derechos y libertades fundamentales y 
observa los principios reconocidos, en particular, por la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea. De conformidad con la prohibición de 
discriminación que contiene la Carta, los Estados miembros deben aplicar las 
disposiciones de la misma sin discriminar entre los beneficiarios de la presente 
Directiva por razones como el sexo, raza, color, origen étnico o social, características 
genéticas, lengua, religión o convicciones, opiniones políticas o de otro tipo, 
pertenencia a una minoría nacional, patrimonio, nacimiento, discapacidad, edad u 
orientación sexual.» 
 
4        El artículo 2 de esta Directiva, titulado «Definiciones», establece lo siguiente en 
su punto 2, letras a) y b): 
 
«A los efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 
 
[...] 
 
2)      “Miembro de la familia”: 
 
a)      el cónyuge; 
 
b)      la pareja con la que el ciudadano de la Unión ha celebrado una unión registrada, 
con arreglo a la legislación de un Estado miembro, si la legislación del Estado miembro 
de acogida otorga a las uniones registradas un trato equivalente a los matrimonios y 
de conformidad con las condiciones establecidas en la legislación aplicable del Estado 
miembro de acogida; 
 
[...]». 
 
5        El artículo 3 de la referida Directiva, titulado «Beneficiarios», dispone lo 
siguiente: 
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«1.      La presente Directiva se aplicará a cualquier ciudadano de la Unión que se 
traslade a, o resida en, un Estado miembro distinto del Estado del que tenga la 
nacionalidad, así como a los miembros de su familia, tal como se definen en el punto 2 
del artículo 2, que [lo] acompañen o se reúnan con él. 
 
2.      Sin perjuicio del derecho personal de los interesados a la libre circulación y a la 
residencia, el Estado miembro de acogida facilitará, de conformidad con su legislación 
nacional, la entrada y la residencia de las siguientes personas: 
 
a)      cualquier otro miembro de la familia, sea cual fuere su nacionalidad, que no entre 
en la definición del punto 2 del artículo 2 que, en el país de procedencia, esté a cargo o 
viva con el ciudadano de la Unión beneficiario del derecho de residencia con carácter 
principal, o en caso de que, por motivos graves de salud, sea estrictamente necesario 
que el ciudadano de la Unión se haga cargo del cuidado personal del miembro de la 
familia; 
 
b)      la pareja con la que el ciudadano de la Unión mantiene una relación estable, 
debidamente probada. 
 
El Estado miembro de acogida estudiará detenidamente las circunstancias personales y 
justificará toda denegación de entrada o residencia a dichas personas.» 
 
6        El artículo 7 de esta misma Directiva, que lleva por título «Derecho de residencia 
por más de tres meses», tiene la siguiente redacción: 
 
«1.      Todo ciudadano de la Unión tiene derecho de residencia en el territorio de otro 
Estado miembro por un período superior a tres meses si: 
 
a)      es un trabajador por cuenta ajena o por cuenta propia en el Estado miembro de 
acogida, o 
 
b)      dispone, para sí y los miembros de su familia, de recursos suficientes para no 
convertirse en una carga para la asistencia social del Estado miembro de acogida 
durante su período de residencia, así como de un seguro de enfermedad que cubra 
todos los riesgos en el Estado miembro de acogida, o 
 
c)      –      está matriculado en un centro público o privado, reconocido o financiado por 
el Estado miembro de acogida con arreglo a su legislación o a su práctica 
administrativa, con la finalidad principal de cursar estudios, inclusive de formación 
profesional, y 
 
–      cuenta con un seguro de enfermedad que cubre todos los riesgos en el Estado 
miembro de acogida y garantiza a la autoridad nacional competente, mediante una 
declaración o por cualquier otro medio equivalente de su elección, que posee recursos 
suficientes para sí y los miembros de su familia para no convertirse en una carga para 
la asistencia social del Estado miembro de acogida durante su período de residencia, o 
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d)      es un miembro de la familia que acompaña a un ciudadano de la Unión, o va a 
reunirse con él, y que cumple las condiciones contempladas en las letras a), b) o c). 
 
2.      El derecho de residencia establecido en el apartado 1 se ampliará a los miembros 
de la familia que no sean nacionales de un Estado miembro cuando acompañen al 
ciudadano de la Unión o se reúnan con él en el Estado miembro de acogida, siempre 
que dicho ciudadano cumpla las condiciones contempladas en las letras a), b) o c) del 
apartado 1. 
 
3.      A los efectos de la letra a) del apartado 1, el ciudadano de la Unión que ya no 
ejerza ninguna actividad por cuenta ajena o por cuenta propia mantendrá la condición 
de trabajador por cuenta ajena o por cuenta propia en los siguientes casos: 
 
a)      si sufre una incapacidad laboral temporal resultante de una enfermedad o 
accidente; 
 
b)      si, habiendo quedado en paro involuntario debidamente acreditado, tras haber 
estado empleado durante más de un año, se ha inscrito en el servicio de empleo 
competente con el fin de encontrar un trabajo; 
 
c)      si, habiendo quedado en paro involuntario debidamente acreditado tras concluir 
un contrato de trabajo de duración determinada inferior a un año o habiendo quedado 
en paro involuntario durante los primeros doce meses, se ha inscrito en el servicio de 
empleo competente con el fin de encontrar un trabajo. En este caso, la condición de 
trabajador se mantendrá durante un período que no podrá ser inferior a seis meses; 
 
d)      si sigue una formación profesional. Salvo que se encuentre en situación de paro 
involuntario, el mantenimiento de la condición de trabajador exigirá que la formación 
guarde relación con el empleo previo. 
 
4.      No obstante lo dispuesto en la letra d) del apartado 1 y en el apartado 2, 
únicamente el cónyuge, la pareja registrada a que se refiere la letra b) del punto 2 del 
artículo 2 y los hijos a cargo tendrán el derecho de residencia como miembros de la 
familia de un ciudadano de la Unión que cumple los requisitos de la letra c) del 
apartado 1 anterior. El apartado 2 del artículo 3 se aplicará a sus ascendientes directos 
a cargo y a los de su cónyuge o pareja de hecho registrada.» 
 
 Derecho rumano 
 
7        El artículo 259, apartados 1 y 2, del Codul Civil (Código Civil) dispone lo siguiente: 
 
«1.      El matrimonio es la unión libremente consentida entre un hombre y una mujer, 
celebrada según los requisitos establecidos por la ley. 
 
2.      Los hombres y las mujeres tienen el derecho a casarse con el fin de fundar una 
familia.» 
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8        El artículo 277, apartados 1, 2 y 4, del Código Civil está redactado en los siguiente 
términos: 
 
«1.      Se prohíbe el matrimonio entre personas del mismo sexo. 
 
2.      Los matrimonios entre personas del mismo sexo celebrados o contraídos en el 
extranjero por ciudadanos rumanos o por extranjeros no gozarán de reconocimiento 
legal en Rumanía. [...] 
 
4.      Serán de aplicación las disposiciones legales relativas a la libre circulación en el 
territorio rumano de los ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y 
del Espacio Económico Europeo.» 
 
 Litigio principal y cuestiones prejudiciales 
 
9        El Sr. Coman, nacional rumano y estadounidense, y el Sr. Hamilton, nacional 
estadounidense, se conocieron en Nueva York (Estados Unidos) en junio de 2002. 
Convivieron en dicha ciudad desde mayo de 2005 a mayo de 2009. Posteriormente, el 
Sr. Coman se estableció en Bruselas (Bélgica) para trabajar en el Parlamento Europeo 
como asistente parlamentario, mientras que el Sr. Hamilton permaneció en Nueva 
York. Se casaron en Bruselas el 5 de noviembre de 2010. 
 
10      En marzo de 2012, el Sr. Coman dejó de trabajar en el Parlamento, aunque 
continuó viviendo en Bruselas, donde estuvo percibiendo una prestación por 
desempleo hasta enero de 2013. 
 
11      En diciembre de 2012, los Sres. Coman y Hamilton se dirigieron a la Inspección 
para que se les informase del procedimiento y los requisitos con arreglo a los cuales el 
Sr. Hamilton, nacional de un tercer Estado, podía, en calidad de miembro de la familia 
del Sr. Coman, obtener el derecho a residir legalmente en Rumanía por un período 
superior a tres meses. 
 
12      El 11 de enero de 2013, en respuesta a esta solicitud, la Inspección informó a los 
Sres. Coman y Hamilton de que este último disfrutaba únicamente de un derecho de 
residencia de tres meses, porque no se reconoce el matrimonio entre personas del 
mismo sexo, de conformidad con el Código Civil, y de que, además, la prórroga del 
derecho de residencia temporal del Sr. Hamilton en Rumanía no podía concederse en 
concepto de reagrupación familiar. 
 
13      El 28 de octubre de 2013, Coman y otros interpusieron un recurso contra la 
Inspección ante la Judecătoria Sectorului 5 București (Juzgado de Primera Instancia del 
sector 5 de Bucarest, Rumanía) al objeto de que se declarase la existencia de una 
discriminación por razón de la orientación sexual por lo que respecta al ejercicio del 
derecho a la libre circulación dentro de la Unión y de que se condenase a la Inspección 
a poner fin a esta discriminación y a abonarles una indemnización en concepto de 
daños morales. 



 3998 

 
14      En el marco de dicho litigio formularon una excepción de inconstitucionalidad 
contra el artículo 277, apartados 2 y 4, del Código Civil. Coman y otros estiman que el 
no reconocimiento, a efectos del ejercicio del derecho de residencia, de los 
matrimonios entre personas del mismo sexo contraídos en el extranjero infringe las 
disposiciones de la Constitución rumana que protegen los derechos a la vida privada y 
familiar y a la intimidad, así como las disposiciones relativas al principio de igualdad. 
 
15      Mediante auto de 18 de diciembre de 2015, la Judecătoria Sectorului 5 București 
(Juzgado de Primera Instancia del sector 5 de Bucarest) sometió el asunto a la Curtea 
Constituţională (Tribunal Constitucional, Rumanía) para que se pronuncie sobre dicha 
cuestión. 
 
16      La Curtea Constituţională (Tribunal Constitucional) señala que el presente asunto 
tiene por objeto el reconocimiento de un matrimonio legalmente contraído en el 
extranjero entre un ciudadano de la Unión y su cónyuge del mismo sexo, nacional de 
un tercer Estado, en relación con el derecho a la vida familiar y el derecho a la libre 
circulación, desde la perspectiva de la prohibición de la discriminación por razón de la 
orientación sexual. En este contexto, el referido órgano jurisdiccional alberga dudas 
acerca de la interpretación que procede dar a diversos conceptos utilizados en las 
disposiciones pertinentes de la Directiva 2004/38, a la luz de la Carta de los Derechos 
Fundamentales (en lo sucesivo, «Carta») y de la jurisprudencia reciente del Tribunal de 
Justicia y del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 
 
17      En estas circunstancias, la Curtea Constituţională (Tribunal Constitucional) 
decidió suspender el procedimiento y plantear al Tribunal de Justicia las siguientes 
cuestiones prejudiciales: 
 
«1)      ¿Comprende el concepto de “cónyuge” en el sentido del artículo 2, punto 2, 
letra a), de la Directiva 2004/38, leído en conexión con los artículos 7, 9, 21 y 45 de la 
Carta, a un nacional de un Estado que no es miembro de la Unión, del mismo sexo que 
el ciudadano de la Unión con el que ha contraído legalmente matrimonio con arreglo a 
las leyes de un Estado miembro distinto del Estado de acogida? 
 
2)      En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión prejudicial, ¿obligan los 
artículos 3, apartado 1, y 7, apartado [2], de la Directiva 2004/38, leídos en conexión 
con los artículos 7, 9, 21 y 45 de la Carta, al Estado miembro de acogida a conceder el 
derecho de residencia en su territorio por un período superior a tres meses al cónyuge 
del mismo sexo de un ciudadano de la Unión? 
 
3)      En caso de respuesta negativa a la primera cuestión prejudicial, ¿puede calificarse 
a un nacional de un Estado que no es miembro de la Unión, del mismo sexo que el 
ciudadano de la Unión con el que ha contraído matrimonio legalmente con arreglo a 
las leyes de un Estado miembro distinto del Estado de acogida, como “otro miembro 
de la familia” en el sentido del artículo 3, apartado 2, letra a), de la Directiva 2004/38 o 
como “pareja con la que el ciudadano de la Unión mantiene una relación estable, 
debidamente probada” en el sentido del artículo 3, apartado 2, letra b), de dicha 
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Directiva, con la obligación subsiguiente del Estado miembro de acogida de facilitar la 
entrada y la residencia del interesado, aun cuando dicho Estado no reconozca los 
matrimonios entre personas del mismo sexo ni contemple ninguna otra forma 
alternativa de reconocimiento jurídico, como la unión registrada? 
 
4)      En caso de respuesta afirmativa a la tercera cuestión prejudicial, ¿obligan los 
artículos 3, apartado 2, y 7, apartado 2, de la Directiva 2004/38, leídos en conexión con 
los artículos 7, 9, 21 y 45 de la Carta, al Estado miembro de acogida a conceder el 
derecho de residencia en su territorio por un período superior a tres meses al cónyuge 
del mismo sexo de un ciudadano de la Unión?» 
 
 Sobre las cuestiones prejudiciales 
 
 Observaciones preliminares 
 
18      Es preciso recordar que, según jurisprudencia reiterada del Tribunal de Justicia, 
la Directiva 2004/38 pretende facilitar el ejercicio del derecho fundamental e 
individual de circular y residir libremente en el territorio de los Estados miembros que 
el artículo 21 TFUE, apartado 1, confiere directamente a los ciudadanos de la Unión, y 
que esta Directiva tiene por objeto, en particular, reforzar ese derecho (sentencias de 

12 de marzo de 2014, O. y B., C‑456/12, EU:C:2014:135, apartado 35; de 18 de 

diciembre de 2014, McCarthy y otros, C‑202/13, EU:C:2014:2450, apartado 31, y de 14 

de noviembre de 2017, Lounes, C‑165/16, EU:C:2017:862, apartado 31). 
 
19      A tenor de su artículo 3, apartado 1, la Directiva 2004/38 se aplica a cualquier 
ciudadano de la Unión que se traslade a, o resida en, un Estado miembro distinto del 
Estado del que tenga la nacionalidad, así como a los miembros de su familia, tal como 
se definen en el punto 2 del artículo 2, que lo acompañen o se reúnan con él. 
 
20      A este respecto, como ha declarado el Tribunal de Justicia en varias ocasiones, de 
una interpretación literal, sistemática y teleológica de las disposiciones de la Directiva 
2004/38 resulta que esta únicamente regula los requisitos de entrada y residencia de 
un ciudadano de la Unión en Estados miembros distintos de aquel del que es nacional 
y no puede dar soporte a un derecho de residencia derivado en favor de los nacionales 
de terceros Estados, miembros de la familia de un ciudadano de la Unión, en el Estado 
miembro del que este es nacional (véanse, en este sentido, las sentencias de 12 de 

marzo de 2014, O. y B., C‑456/12, EU:C:2014:135, apartado 37; de 10 de mayo de 

2017, Chávez-Vílchez y otros, C‑133/15, EU:C:2017:354, apartado 53, y de 14 de 

noviembre de 2017, Lounes, C‑165/16, EU:C:2017:862, apartado 33). 
 
21      En el caso de autos, como se ha expuesto en los apartados 9 a 11 de la presente 
sentencia, el Sr. Coman, ciudadano rumano y estadounidense, y el Sr. Hamilton, 
ciudadano estadounidense, se dirigieron a la Inspección para que se les informase del 
procedimiento y los requisitos con arreglo a los cuales el Sr. Hamilton podía, en calidad 
de miembro de la familia del Sr. Coman, obtener un derecho de residencia derivado en 
Rumanía, Estado miembro del que el Sr. Coman es nacional. De las consideraciones 
anteriores se deduce que la Directiva 2004/38, cuya interpretación pretende obtener 
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el órgano jurisdiccional remitente, no puede dar soporte a un derecho de residencia 
derivado en favor del Sr. Hamilton. 
 
22      Sin embargo, como el Tribunal de Justicia ha declarado en reiteradas ocasiones, 
aunque, en el plano formal, el órgano jurisdiccional remitente haya limitado sus 
cuestiones prejudiciales a la interpretación de las disposiciones de la Directiva 
2004/38, esta circunstancia no impide que el Tribunal de Justicia le facilite todos los 
elementos de interpretación del Derecho de la Unión que puedan serle útiles para 
enjuiciar el asunto de que conoce, con independencia de que el órgano jurisdiccional 
remitente haya hecho o no referencia a ellos en el enunciado de sus cuestiones 
prejudiciales (véanse, en este sentido, las sentencias de 10 de mayo de 2017, Chávez-
Vílchez y otros, C‑133/15, EU:C:2017:354, apartado 48, y de 14 de noviembre de 2017, 

Lounes, C‑165/16, EU:C:2017:862, apartado 28 y jurisprudencia citada). 
 
23      A este respecto, el Tribunal de Justicia ya ha declarado que, en determinados 
casos, los nacionales de terceros Estados, miembros de la familia de un ciudadano de 
la Unión, que no podían disfrutar, en virtud de las disposiciones de la Directiva 
2004/38, de un derecho de residencia derivado en el Estado miembro del que ese 
ciudadano era nacional, podían no obstante disponer de tal derecho sobre la base del 
artículo 21 TFUE, apartado 1 (sentencia de 14 de noviembre de 2017, Lounes, 
C‑165/16, EU:C:2017:862, apartado 46). 
 
24      En particular, el Tribunal de Justicia ha declarado que cuando, con ocasión de la 
residencia efectiva del ciudadano de la Unión en un Estado miembro distinto de aquel 
del que es nacional, en virtud y con observancia de los requisitos establecidos en la 
Directiva 2004/38, se desarrolla o se consolida una convivencia familiar en ese Estado 
miembro, el efecto útil de los derechos que el artículo 21 TFUE, apartado 1, confiere al 
ciudadano de la Unión de que se trate exige que la convivencia familiar que este 
ciudadano ha mantenido en dicho Estado miembro pueda continuar a su regreso al 
Estado miembro del que es nacional, mediante la concesión de un derecho de 
residencia derivado al miembro de la familia en cuestión, nacional de un tercer Estado. 
En efecto, la inexistencia de tal derecho de residencia derivado podría disuadir al 
ciudadano de la Unión de salir del Estado miembro del que es nacional para ejercer su 
derecho de residencia, en virtud del artículo 21 TFUE, apartado 1, en otro Estado 
miembro, ante la incertidumbre de si podrá continuar, en su Estado miembro de 
origen, una convivencia familiar desarrollada o consolidada en el Estado miembro de 
acogida (véase, en este sentido, la sentencia de 12 de marzo de 2014, O. y B., 
C‑456/12, EU:C:2014:135, apartado 54 y jurisprudencia citada). 
 
25      Por lo que respecta a los requisitos de concesión de este derecho de residencia 
derivado, el Tribunal de Justicia ha destacado que no deben ser más estrictos que los 
establecidos por la Directiva 2004/38 para la concesión de tal derecho de residencia a 
un nacional de un tercer Estado, miembro de la familia de un ciudadano de la Unión 
que ha ejercido su derecho de libre circulación estableciéndose en un Estado miembro 
distinto de aquel del que es nacional, ya que esta Directiva debe aplicarse por analogía 
a la situación a la que se hace referencia en el apartado anterior de la presente 
sentencia (véanse, en este sentido, las sentencias de 12 de marzo de 2014, O. y B., 
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C‑456/12, EU:C:2014:135, apartados 50 y 61; de 10 de mayo de 2017, Chávez-Vílchez y 

otros, C‑133/15, EU:C:2017:354, apartados 54 y 55, y de 14 de noviembre de 2017, 

Lounes, C‑165/16, EU:C:2017:862, apartado 61). 
 
26      En el presente asunto, las cuestiones prejudiciales planteadas por el órgano 
jurisdiccional remitente se basan en la premisa de que el Sr. Coman, durante su 
residencia efectiva en Bélgica en virtud del artículo 7, apartado 1, de la Directiva 
2004/38, desarrolló o consolidó una convivencia familiar con el Sr. Hamilton. 
 
27      A la luz de las anteriores consideraciones, procede pronunciarse sobre las 
cuestiones prejudiciales planteadas por el órgano jurisdiccional remitente. 
 
 Sobre la primera cuestión prejudicial 
 
28      Mediante su primera cuestión prejudicial, el órgano jurisdiccional remitente 
pregunta, en esencia, si, en una situación en la que un ciudadano de la Unión ha hecho 
uso de su libertad de circulación, desplazándose y residiendo de forma efectiva, de 
conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 7, apartado 1, de la Directiva 
2004/38, en un Estado miembro distinto de aquel del que es nacional, y ha 
desarrollado o consolidado en esas circunstancias una convivencia familiar con un 
nacional de un tercer Estado del mismo sexo, al que está unido por un matrimonio 
legalmente contraído en el Estado miembro de acogida, el artículo 21 TFUE, apartado 
1, debe interpretarse en el sentido de que se opone a que las autoridades 
competentes del Estado miembro del que el ciudadano de la Unión es nacional 
denieguen la concesión de un derecho de residencia en el territorio de dicho Estado 
miembro al nacional de un tercer Estado debido a que el Derecho de ese Estado 
miembro no contempla el matrimonio entre personas del mismo sexo. 
 
29      Debe recordarse que, en su condición de nacional rumano, el Sr. Coman goza, en 
virtud del artículo 20 TFUE, apartado 1, del estatuto de ciudadano de la Unión. 
 
30      A este respecto, el Tribunal de Justicia ha señalado en numerosas ocasiones que 
la vocación del estatuto de ciudadano de la Unión es convertirse en el estatuto 
fundamental de los nacionales de los Estados miembros (sentencias de 20 de 
septiembre de 2001, Grzelczyk, C‑184/99, EU:C:2001:458, apartado 31; de 8 de marzo 

de 2011, Ruiz Zambrano, C‑34/09, EU:C:2011:124, apartado 41, y de 2 de junio de 

2016, Bogendorff von Wolffersdorff, C‑438/14, EU:C:2016:401, apartado 29). 
 
31      Como se desprende de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, un nacional de 
un Estado miembro que, como en el asunto principal, ha ejercido, en su condición de 
ciudadano de la Unión, su libertad de circulación y de residencia en un Estado 
miembro distinto de su Estado miembro de origen puede invocar los derechos 
inherentes a dicha condición, en particular los contemplados en el artículo 21 TFUE, 
apartado 1, también, en su caso, en relación con su Estado miembro de origen 
(véanse, en este sentido, las sentencias de 23 de octubre de 2007, Morgan y Bucher, 
C‑11/06 y C‑12/06, EU:C:2007:626, apartado 22; de 18 de julio de 2013, Prinz y 

Seeberger, C‑523/11 y C‑585/11, EU:C:2013:524, apartado 23, y de 14 de noviembre 
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de 2017, Lounes, C‑165/16, EU:C:2017:862, apartado 51). 
 
32      Los derechos reconocidos por esta disposición a los nacionales de los Estados 
miembros incluyen el de llevar una vida familiar normal tanto en el Estado miembro de 
acogida como en el Estado miembro del que son nacionales cuando regresen a él, 
disfrutando de la presencia a su lado de los miembros de sus familias (véanse, en este 

sentido, las sentencias de 7 de julio de 1992, Singh, C‑370/90, EU:C:1992:296, 

apartados 21 y 23, y de 14 de noviembre de 2017, Lounes, C‑165/16, EU:C:2017:862, 
apartado 52 y jurisprudencia citada). 
 
33      En cuanto a si los «miembros de la familia» a los que se hace referencia en el 
apartado anterior incluyen al nacional de un tercer Estado, del mismo sexo que el 
ciudadano de la Unión, que ha contraído matrimonio con este en un Estado miembro 
de conformidad con el Derecho de ese Estado, debe recordarse, antes de nada, que la 
Directiva 2004/38, aplicable, como se ha señalado en el apartado 25 de la presente 
sentencia, por analogía en circunstancias como las que son objeto del asunto principal, 
menciona específicamente al «cónyuge» como «miembro de la familia» en su artículo 
2, punto 2, letra a). 
 
34      El concepto de «cónyuge» al que se refiere dicha disposición designa a una 
persona unida a otra por vínculo de matrimonio (véase, en este sentido, la sentencia 

de 25 de julio de 2008, Metock y otros, C‑127/08, EU:C:2008:449, apartados 98 y 99). 
 
35      En cuanto a si este concepto incluye al nacional de un tercer Estado, del mismo 
sexo que el ciudadano de la Unión, con el cual ha contraído matrimonio en un Estado 
miembro de conformidad con el Derecho de ese Estado, debe recordarse ante todo 
que el concepto de «cónyuge» en el sentido de la Directiva 2004/38 es neutro desde el 
punto de vista del género y puede, por tanto, incluir al cónyuge del mismo sexo del 
ciudadano de la Unión de que se trate. 
 
36      Es preciso señalar, a continuación, que, mientras que, para determinar la 
cualidad de «miembro de la familia» de una pareja con la que el ciudadano de la Unión 
ha celebrado una unión registrada con arreglo a la legislación de un Estado miembro, 
el artículo 2, punto 2, letra b), de la Directiva 2004/38 remite a las condiciones 
establecidas en la legislación aplicable del Estado miembro al que ese ciudadano 
pretende desplazarse o en el que pretende residir, el artículo 2, punto 2, letra a), de 
esta Directiva, aplicable por analogía en el presente asunto, no recoge, en cambio, tal 
remisión por lo que respecta al concepto de «cónyuge», en el sentido de la referida 
Directiva. De ello se deriva que un Estado miembro no puede invocar su Derecho 
nacional para oponerse al reconocimiento en su territorio, al objeto únicamente de 
conceder un derecho de residencia derivado a un nacional de un tercer Estado, del 
matrimonio contraído por este con un ciudadano de la Unión del mismo sexo en otro 
Estado miembro de conformidad con el Derecho de este último. 
 
37      Es cierto que el estado civil de las personas, en el que se incluyen las normas 
relativas al matrimonio, es una materia comprendida dentro de la competencia de los 
Estados miembros, competencia que el Derecho de la Unión no restringe (véanse, en 
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este sentido, las sentencias de 2 de octubre de 2003, García Avello, C‑148/02, 

EU:C:2003:539, apartado 25; de 1 de abril de 2008, Maruko, C‑267/06, EU:C:2008:179, 

apartado 59, y de 14 de octubre de 2008, Grunkin y Paul, C‑353/06, EU:C:2008:559, 
apartado 16). Los Estados miembros disponen de ese modo de la libertad de 
contemplar o no el matrimonio entre personas del mismo sexo (sentencia de 24 de 

noviembre de 2016, Parris, C‑443/15, EU:C:2016:897, apartado 59). 
 
38      No obstante, es jurisprudencia consolidada que los Estados miembros deben 
respetar el Derecho de la Unión al ejercitar dicha competencia y, en particular, las 
disposiciones del Tratado relativas a la libertad, reconocida a todo ciudadano de la 
Unión, de circular y residir en el territorio de los Estados miembros (véanse, en este 

sentido, las sentencias de 2 de octubre de 2003, García Avello, C‑148/02, 

EU:C:2003:539, apartado 25; de 14 de octubre de 2008, Grunkin y Paul, C‑353/06, 
EU:C:2008:559, apartado 16, y de 2 de junio de 2016, Bogendorff von Wolffersdorff, 

C‑438/14, EU:C:2016:401, apartado 32). 
 
39      Pues bien, dejar a los Estados miembros la posibilidad de conceder o denegar la 
entrada y la residencia en su territorio a un nacional de un tercer Estado que ha 
contraído matrimonio con un ciudadano de la Unión del mismo sexo en un Estado 
miembro de conformidad con el Derecho de ese Estado en función de que las 
disposiciones de Derecho nacional contemplen o no el matrimonio entre personas del 
mismo sexo tendría por efecto que la libertad de circulación de los ciudadanos de la 
Unión que ya hayan hecho uso de esta libertad variase de un Estado miembro a otro, 
según tales disposiciones de Derecho nacional (véase, por analogía, la sentencia de 25 

de julio de 2008, Metock y otros, C‑127/08, EU:C:2008:449, apartado 67). Tal situación 
contravendría la jurisprudencia del Tribunal de Justicia citada por el Abogado General 
en el punto 73 de sus conclusiones, conforme a la cual, habida cuenta del contexto y 
de las finalidades que persigue, las disposiciones de la Directiva 2004/38, aplicables 
por analogía en el presente asunto, no pueden interpretarse de manera restrictiva y no 
deben, en cualquier caso, ser privadas de su efecto útil (sentencias de 25 de julio de 

2008, Metock y otros, C‑127/08, EU:C:2008:449, apartado 84, y de 18 de diciembre de 

2014, McCarthy y otros, C‑202/13, EU:C:2014:2450, apartado 32). 
 
40      De ello se deduce que la negativa por parte de las autoridades de un Estado 
miembro a reconocer, al objeto únicamente de conceder un derecho de residencia 
derivado a un nacional de un tercer Estado, el matrimonio de este con un ciudadano 
de la Unión del mismo sexo, nacional de dicho Estado miembro, contraído durante su 
residencia efectiva en otro Estado miembro de conformidad con el Derecho de este 
último Estado, puede obstaculizar el ejercicio del derecho de ese ciudadano, 
consagrado en el artículo 21 TFUE, apartado 1, de circular y residir libremente en el 
territorio de los Estados miembros. En efecto, tal negativa tiene como consecuencia 
que dicho ciudadano de la Unión pueda verse privado de la posibilidad de regresar al 
Estado miembro del que es nacional acompañado de su cónyuge. 
 
41      No obstante, según jurisprudencia reiterada, una restricción a la libre circulación 
de las personas que, como en el asunto principal, es independiente de la nacionalidad 
de los sujetos afectados puede justificarse si se basa en consideraciones objetivas de 
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interés general y es proporcionada al objetivo legítimamente perseguido por el 
Derecho nacional (véanse, en este sentido, las sentencias de 14 de octubre de 2008, 

Grunkin y Paul, C‑353/06, EU:C:2008:559, apartado 29; de 26 de febrero de 2015, 

Martens, C‑359/13, EU:C:2015:118, apartado 34, y de 2 de junio de 2016, Bogendorff 

von Wolffersdorff, C‑438/14, EU:C:2016:401, apartado 48). De la jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia se deriva que una medida es proporcionada cuando, siendo 
adecuada para la realización del objetivo perseguido, no va más allá de lo necesario 

para alcanzarlo (sentencia de 26 de febrero de 2015, Martens, C‑359/13, 
EU:C:2015:118, apartado 34 y jurisprudencia citada). 
 
42      En cuanto a los motivos de interés general, es preciso hacer constar que varios 
Gobiernos que han presentado observaciones ante el Tribunal de Justicia han 
señalado, a este respecto, el carácter fundamental de la institución del matrimonio y la 
voluntad de varios Estados miembros de preservar una concepción de dicha institución 
como una unión entre un hombre y una mujer, que está protegida en determinados 
Estados miembros por normas de rango constitucional. Así, el Gobierno letón ha 
señalado en la vista que, suponiendo que la negativa, en circunstancias como las que 
son objeto del litigio principal, a reconocer los matrimonios entre personas del mismo 
sexo contraídos en otro Estado miembro constituya una restricción al artículo 21 TFUE, 
tal restricción está justificada por razones relacionadas con el orden público y la 
identidad nacional, a la que se refiere el artículo 4 TUE, apartado 2. 
 
43      A este respecto hay que recordar que, en virtud del artículo 4 TUE, apartado 2, la 
Unión respeta la identidad nacional de los Estados miembros, inherente a las 
estructuras políticas y constitucionales fundamentales de estos (véase también, en 
este sentido, la sentencia de 2 de junio de 2016, Bogendorff von Wolffersdorff, 

C‑438/14, EU:C:2016:401, apartado 73 y jurisprudencia citada). 
 
44      Por lo demás, el Tribunal de Justicia ha recordado reiteradamente que el 
concepto de «orden público» como justificación de una excepción a una libertad 
fundamental debe interpretarse en sentido estricto, de manera que cada Estado 
miembro no pueda determinar unilateralmente su alcance sin control por parte de las 
instituciones de la Unión. Por tanto, el orden público solo puede invocarse en caso de 
que exista una amenaza real y suficientemente grave que afecte a un interés 
fundamental de la sociedad (véanse, en este sentido, las sentencias de 2 de junio de 

2016, Bogendorff von Wolffersdorff, C‑438/14, EU:C:2016:401, apartado 67, y de 13 

de julio de 2017, E, C‑193/16, EU:C:2017:542, apartado 18 y jurisprudencia citada). 
 
45      A este respecto, debe hacerse constar que la obligación de un Estado miembro 
de reconocer un matrimonio entre personas del mismo sexo contraído en otro Estado 
miembro de conformidad con el Derecho de ese Estado, al objeto únicamente de 
conceder un derecho de residencia derivado a un nacional de un tercer Estado, no 
afecta negativamente a la institución del matrimonio en el primer Estado miembro, 
que se define por el Derecho nacional y que entra dentro de la competencia de los 
Estados miembros, como se ha recordado en el apartado 37 de la presente sentencia. 
No supone que dicho Estado miembro contemple, en su Derecho nacional, la 
institución del matrimonio entre personas del mismo sexo. Se limita a la obligación de 
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reconocer tales matrimonios, contraídos en otro Estado miembro de conformidad con 
el Derecho de este, y ello a los solos efectos del ejercicio de los derechos que para esas 
personas se derivan del Derecho de la Unión. 
 
46      Así, tal obligación de reconocimiento al objeto únicamente de conceder un 
derecho de residencia derivado a un nacional de un tercer Estado no atenta contra la 
identidad nacional ni amenaza el orden público del Estado miembro afectado. 
 
47      Es preciso añadir que una medida nacional que pueda obstaculizar el ejercicio de 
la libre circulación de las personas solo puede justificarse si es conforme con los 
derechos fundamentales garantizados por la Carta, cuyo respeto garantiza el Tribunal 
de Justicia (véase, por analogía, la sentencia de 13 de septiembre de 2016, Rendón 

Marín, C‑165/14, EU:C:2016:675, apartado 66). 
 
48      Por lo que se refiere al concepto de «cónyuge» que figura en el artículo 2, punto 
2, letra a), de la Directiva 2004/38, es fundamental el derecho al respeto de la vida 
privada y familiar que garantiza el artículo 7 de la Carta. 
 
49      A este respecto, como se desprende de las Explicaciones sobre la Carta de los 
Derechos Fundamentales (DO 2007, C 303, p. 17), de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 52, apartado 3, de la Carta, los derechos garantizados en el artículo 7 de 
esta tienen el mismo sentido y alcance que los garantizados en el artículo 8 del 
Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales, hecho en Roma el 4 de noviembre de 1950. 
 
50      Pues bien, de la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
resulta que la relación que mantiene una pareja homosexual puede estar comprendida 
en el concepto de «vida privada» y en el de «vida familiar» del mismo modo que la de 
una pareja heterosexual que se encuentre en la misma situación (TEDH, sentencia de 7 
de noviembre de 2013, Vallianatos y otros c. Grecia, 
CE:ECHR:2013:1107JUD002938109, § 73, y TEDH, sentencia de 14 de diciembre de 
2017, Orlandi y otros c. Italia, CE:ECHR:2017:1214JUD002643112, § 143). 
 
51      Habida cuenta de todas las consideraciones anteriores, procede responder a la 
primera cuestión prejudicial que, en una situación en la que un ciudadano de la Unión 
ha hecho uso de su libertad de circulación, desplazándose y residiendo de forma 
efectiva, de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 7, apartado 1, de 
la Directiva 2004/38, en un Estado miembro distinto de aquel del que es nacional, y ha 
desarrollado o consolidado en esas circunstancias una convivencia familiar con un 
nacional de un tercer Estado del mismo sexo, al que está unido por un matrimonio 
legalmente contraído en el Estado miembro de acogida, el artículo 21 TFUE, apartado 
1, debe interpretarse en el sentido de que se opone a que las autoridades 
competentes del Estado miembro del que el ciudadano de la Unión es nacional 
denieguen la concesión de un derecho de residencia en el territorio de dicho Estado 
miembro al nacional de un tercer Estado debido a que el Derecho de ese Estado 
miembro no contempla el matrimonio entre personas del mismo sexo. 
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 Sobre la segunda cuestión prejudicial 
 
52      Mediante su segunda cuestión prejudicial, el órgano jurisdiccional remitente 
pregunta, en esencia, en caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión prejudicial, 
si el artículo 21 TFUE, apartado 1, debe interpretarse en el sentido de que, en 
circunstancias como las que son objeto del litigio principal, el nacional de un tercer 
Estado, del mismo sexo que el ciudadano de la Unión, que ha contraído matrimonio 
con este en un Estado miembro de conformidad con el Derecho de ese Estado tiene 
derecho a residir por más de tres meses en el territorio del Estado miembro del que el 
ciudadano de la Unión es nacional. 
 
53      Como se ha recordado en los apartados 23 y 24 de la presente sentencia, 
cuando, con ocasión de la residencia efectiva del ciudadano de la Unión en un Estado 
miembro distinto de aquel del que es nacional, en virtud y con observancia de los 
requisitos establecidos en la Directiva 2004/38, se desarrolla o se consolida una 
convivencia familiar en ese Estado miembro, el efecto útil de los derechos que el 
artículo 21 TFUE, apartado 1, confiere al ciudadano de la Unión de que se trate exige 
que la convivencia familiar que este ciudadano ha mantenido en dicho Estado pueda 
continuar a su regreso al Estado miembro del que es nacional, mediante la concesión 
de un derecho de residencia derivado al miembro de la familia en cuestión, nacional de 
un tercer Estado. 
 
 
54      Por lo que respecta a los requisitos de concesión del derecho de residencia 
derivado, el Tribunal de Justicia ha destacado, como se ha señalado en el apartado 25 
de la presente sentencia, que estos no deben ser más estrictos que los establecidos 
por la Directiva 2004/38 para la concesión de tal derecho de residencia a un nacional 
de un tercer Estado, miembro de la familia de un ciudadano de la Unión que ha 
ejercido su derecho de libre circulación estableciéndose en un Estado miembro 
distinto de aquel del que es nacional. 
 
55      A este respecto, como se desprende del artículo 7, apartado 2, de la Directiva 
2004/38, el derecho de residencia establecido en el apartado 1 de dicho artículo se 
amplía a los miembros de la familia que no sean nacionales de un Estado miembro 
cuando acompañen al ciudadano de la Unión o se reúnan con él en el Estado miembro 
de acogida, siempre que dicho ciudadano cumpla las condiciones contempladas en las 
letras a), b) o c) del apartado 1. 
 
56      Habida cuenta de las consideraciones anteriores, procede responder a la 
segunda cuestión prejudicial que el artículo 21 TFUE, apartado 1, debe interpretarse en 
el sentido de que, en circunstancias como las que son objeto del litigio principal, el 
nacional de un tercer Estado, del mismo sexo que el ciudadano de la Unión, que ha 
contraído matrimonio con este en un Estado miembro de conformidad con el Derecho 
de ese Estado tiene derecho a residir por más de tres meses en el territorio del Estado 
miembro del que el ciudadano de la Unión es nacional. Este derecho de residencia 
derivado no podrá estar sujeto a requisitos más estrictos que los establecidos en el 
artículo 7 de la Directiva 2004/38. 
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 Sobre las cuestiones prejudiciales tercera y cuarta 
 
57      Habida cuenta de la respuesta dada a las cuestiones prejudiciales primera y 
segunda, no procede responder a las cuestiones prejudiciales tercera y cuarta. 
 
Costas 
 58      Dado que el procedimiento tiene, para las partes del litigio principal, el 
carácter de un incidente promovido ante el órgano jurisdiccional nacional, 
corresponde a este resolver sobre las costas. Los gastos efectuados por quienes, no 
siendo partes del litigio principal, han presentado observaciones ante el Tribunal de 
Justicia no pueden ser objeto de reembolso. 
 
En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal de Justicia (Gran Sala) declara: 
 1)      En una situación en la que un ciudadano de la Unión ha hecho uso de su 
libertad de circulación, desplazándose y residiendo de forma efectiva, de conformidad 
con los requisitos establecidos en el artículo 7, apartado 1, de la Directiva 2004/38/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa al derecho de 
los ciudadanos de la Unión y de los miembros de sus familias a circular y residir 
libremente en el territorio de los Estados miembros por la que se modifica el 
Reglamento (CEE) n.º 1612/68 y se derogan las Directivas 64/221/CEE, 68/360/CEE, 
72/194/CEE, 73/148/CEE, 75/34/CEE, 75/35/CEE, 90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/CE, 
en un Estado miembro distinto de aquel del que es nacional, y ha desarrollado o 
consolidado en esas circunstancias una convivencia familiar con un nacional de un 
tercer Estado del mismo sexo, al que está unido por un matrimonio legalmente 
contraído en el Estado miembro de acogida, el artículo 21 TFUE, apartado 1, debe 
interpretarse en el sentido de que se opone a que las autoridades competentes del 
Estado miembro del que el ciudadano de la Unión es nacional denieguen la concesión 
de un derecho de residencia en el territorio de dicho Estado miembro al nacional de un 
tercer Estado debido a que el Derecho de ese Estado miembro no contempla el 
matrimonio entre personas del mismo sexo. 
 2)      El artículo 21 TFUE, apartado 1, debe interpretarse en el sentido de que, 
en circunstancias como las que son objeto del litigio principal, el nacional de un tercer 
Estado, del mismo sexo que el ciudadano de la Unión, que ha contraído matrimonio 
con este en un Estado miembro de conformidad con el Derecho de ese Estado tiene 
derecho a residir por más de tres meses en el territorio del Estado miembro del que el 
ciudadano de la Unión es nacional. Este derecho de residencia derivado no podrá estar 
sujeto a requisitos más estrictos que los establecidos en el artículo 7 de la Directiva 
2004/38. 
 

- - - - 
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C) Ciudadanía europea. 
 
626. STJCE 10 junio 1999, as. C-430/97, Johannes 
 
- Recopilación, 1999, p. I-3486 
- Link = 
http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf;jsessionid=9ea7d0f130d5363209b55aff4c2eb3e5ae6fbf29d340
.e34KaxiLc3eQc40LaxqMbN4Oah8Ne0?text=&docid=101603&pageIndex=0&doclang=en&mode=req&di
r=&occ=first&part=1&cid=87612  

 
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Primera) de 10 de junio de 1999 
 
 En el asunto C-430/97, que tiene por objeto una petición dirigida al Tribunal de 
Justicia, con arreglo al artículo 234 CE (antiguo artículo 177), por el Amtsgericht Köln 
(Alemania), destinada a obtener, en el litigio pendiente ante dicho órgano 
jurisdiccional entre Jutta Johannes y Hartmut Johannes, una decisión prejudicial sobre 
la interpretación del artículo 6 del Tratado CE (actualmente, tras su modificación, 
artículo 12 CE) y del Reglamento (CEE, Euratom, CECA) n. 259/68 del Consejo, de 29 de 
febrero de 1968, por el que se establece el Estatuto de los Funcionarios de las 
Comunidades Europeas y el régimen aplicable a los otros agentes de estas 
Comunidades y por el que se establecen medidas específicas aplicables 
temporalmente a los funcionarios de la Comisión (DO L 56, p. 1; EE 01/01, p. 129), en 
su versión modificada por el Reglamento (CECA, CEE, Euratom) n. 2799/85 del Consejo, 
de 27 de septiembre de 1985 (DO L 265, p. 1; EE 01/05, p. 16), en particular, del 
artículo 27 de su Anexo VIII, EL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Primera), integrado por los 
Sres.: P. Jann, Presidente de Sala, L. Sevón (Ponente) y M. Wathelet, Jueces; Abogado 
General: Sr. D. Ruiz-Jarabo Colomer; Secretario: Sr. H.A. Rühl, administrador principal; 
consideradas las observaciones escritas presentadas:  
- En nombre del Sr. Hartmut Johannes, por los Sres. Hansmanfred Boden, Abogado de 
Colonia, y Jochim Sedemund, Abogado de Berlín;  
- en nombre del Gobierno alemán, por los Sres. Alfred Dittrich, Ministerialrat en el 
Bundesministerium der Justiz, y Claus-Dieter Quassowski, Regierungsdirektor en el 
Bundesministerium für Wirtschaft, en calidad de Agentes;  
- en nombre de la Comisión de las Comunidades Europeas, por la Sra. Christine 
Berardis-Kayser, miembro del Servicio Jurídico, en calidad de Agente, asistida por el Sr. 
Bertrand Wägenbaur, Abogado de Hamburgo; habiendo considerado el informe para la 
vista; oídas las observaciones orales del Sr. Hartmut Johannes, representado por los 
Sres. Hansmanfred Boden y Thomas Lübbig, Abogado de Berlín, así como de la 
Comisión, representada por el Sr. Bertrand Wägenbaur, expuestas en la vista de 25 de 
febrero de 1999; oídas las conclusiones del Abogado General, presentadas en 
audiencia pública el 18 de marzo de 1999; dicta la siguiente  
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Sentencia 
 
1. Mediante resolución de 3 de septiembre de 1997, recibida en el Tribunal de Justicia 
el 19 de diciembre siguiente, el Amtsgericht Köln planteó, en virtud del artículo 234 CE 
(antiguo artículo 177), dos cuestiones prejudiciales sobre la interpretación, por una 
parte, del artículo 6 del Tratado CE (actualmente, tras su modificación, artículo 12 CE) 
y, por otra parte, del Reglamento (CEE, Euratom, CECA) n. 259/68 del Consejo, de 29 
de febrero de 1968, por el que se establece el Estatuto de los Funcionarios de las 
Comunidades Europeas y el régimen aplicable a los otros agentes de estas 
Comunidades y por el que se establecen medidas específicas aplicables 
temporalmente a los funcionarios de la Comisión (DO L 56, p. 1; EE 01/01, p. 129), en 
su versión modificada por el Reglamento (CECA, CEE, Euratom) n. 2799/85 del Consejo, 
de 27 de septiembre de 1985 (DO L 265, p. 1; EE 01/05, p. 16; en lo sucesivo, «Estatuto 
de los Funcionarios»), en particular, del artículo 27 de su Anexo VIII.  
 
2. Estas cuestiones se suscitaron en el marco de un litigio entre la Sra. Johannes y su 
antiguo cónyuge, del que está divorciada, a propósito del pago a la demandante en el 
asunto principal de una indemnización compensatoria de los derechos a pensión 
adquiridos por el Sr. Johannes durante el matrimonio.  
 
3. El párrafo primero del artículo 6 del Tratado dispone:  
«En el ámbito de aplicación del presente Tratado, y sin perjuicio de las disposiciones 
particulares previstas en el mismo, se prohibirá toda discriminación por razón de la 
nacionalidad.»  
 
4. El párrafo primero del artículo 27 del Anexo VIII del Estatuto de los Funcionarios 
prevé:  
«La mujer divorciada de un funcionario o de un antiguo funcionario tendrá derecho a 
la pensión de viudedad definida en el presente Capítulo, siempre que justifique tener 
derecho, al fallecimiento de su anterior marido, a una pensión alimenticia a cargo de 
éste, fijada por decisión judicial o contrato concluido entre los antiguos esposos.»  
 
5. La demandante y el demandado en el procedimiento principal son ambos de 
nacionalidad alemana y se casaron el 18 de abril de 1963 en los Estados Unidos de 
América.  
 
6. El matrimonio fue disuelto mediante sentencia de divorcio del Tribunal de première 
instance de Bruxelles de 28 de abril de 1986, dictada con arreglo al Derecho belga en 
cuanto Derecho del último domicilio común, por culpa únicamente de la demandante. 
La sentencia adquirió firmeza el 28 de octubre de 1998 y fue reconocida por el 
Justizministerium del Land Renania del Norte-Westfalia el 21 de abril de 1995.  
 
7. El demandado en el procedimiento principal, antiguo funcionario de la Comisión, 
percibe una pensión de jubilación de la Comunidad Europea desde el 1 de junio de 
1996.  
 
8. La Sra. Johannes reclama el reparto compensatorio de los derechos a pensión 
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adquiridos por las partes del procedimiento principal, incluidos los adquiridos por el Sr. 
Johannes en su condición de funcionario de la Comisión, a prorrata de la duración del 
matrimonio, basándose en los artículos 1587 y siguientes del Bürgerliches Gesetzbuch 
(en lo sucesivo, «BGB») y en el artículo 2 del Gesetz zur Regelung von Härten im 
Versorgungsausgleich de 21 de febrero de 1983 (Ley sobre regulación de situaciones 
adversas en materia de compensación de pensiones).  
 
9. Las partes están de acuerdo en que los derechos a pensión del demandando en el 
procedimiento principal frente al Bundesversicherungsanstalt für Angestellte (Instituto 
federal de pensiones para los empleados), que corresponden a un período de trabajo 
anterior a su nombramiento como funcionario de la Comunidad, están sujetos a la 
normativa alemana sobre reparto compensatorio de los derechos a pensión. El 
demandado se opone, sin embargo, al reparto compensatorio de la pensión de 
jubilación que recibe de la Comisión Europea invocando argumentos basados en el 
Derecho comunitario y, en particular, en los artículos 6 del Tratado y 27 del Anexo VIII 
del Estatuto de los Funcionarios.  
 
10. En estas circunstancias, el Amtsgericht Köln decidió suspender el procedimiento y 
plantear al Tribunal de Justicia las siguientes cuestiones prejudiciales:  
 
«1) ¿Es el Estatuto de los Funcionarios europeos, en particular su Anexo VIII (Régimen 
de pensiones), y más en particular el artículo 27 de éste, una normativa exhaustiva y 
cerrada sobre los derechos a pensión del cónyuge divorciado de un funcionario, que 
excluye derechos más amplios previstos por un Derecho nacional (en este caso, el 
reparto compensatorio de una pensión prevista por el Derecho alemán)?  
2) ¿El hecho de que la normativa de un Estado miembro (en este caso, Alemania) sobre 
los efectos del divorcio imponga a un funcionario, con la obligación de reparto 
compensatorio de una pensión, una carga más gravosa por el único motivo de que 
posee la nacionalidad alemana, es compatible con el Estatuto de los Funcionarios 
europeos y el artículo 6 del Tratado CE?»  
 
Sobre la primera cuestión 
 
11. Mediante su primera cuestión, el órgano jurisdiccional nacional pide esencialmente 
que se dilucide si el Estatuto de los Funcionarios y, en particular, el artículo 27 de su 
Anexo VIII se oponen a la aplicación de disposiciones de Derecho nacional, como los 
artículos 1587 y siguientes del BGB, que establecen el reparto compensatorio de los 
derechos a pensión entre cónyuges divorciados.  
 
12. El Sr. Johannes sostiene que el Estatuto de los Funcionarios constituye una 
normativa exhaustiva y cerrada que no admite disposiciones contrarias de las 
legislaciones de los Estados miembros. Solicita que el derecho del cónyuge divorciado 
a percibir una indemnización compensatoria de los derechos a pensión, previsto por la 
legislación alemana, es incompatible con este régimen. Más en particular, aduce que la 
aplicación de este derecho daría lugar a una acumulación de pensiones contraria al 
Estatuto de los Funcionarios cuando la viuda divorciada de un funcionario alcanzara la 
edad de jubilación, porque entonces tendría derecho a percibir al mismo tiempo una 
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pensión de supervivencia con arreglo al artículo 27 del Anexo VIII del Estatuto de los 
Funcionarios y la indemnización compensatoria del Derecho alemán.  
 
13. El Gobierno alemán alega que la compensación de los derechos a pensión entre 
esposos divorciados tiene su origen en la idea de que los derechos a pensión 
adquiridos por cada uno de los dos cónyuges durante el matrimonio son el resultado 
de un esfuerzo común. Por este motivo, la legislación alemana otorga al cónyuge cuyos 
derechos a pensión sean menos elevados un derecho a la compensación de la 
diferencia, en valor, de los derechos a pensión adquiridos durante el matrimonio. La 
exigencia de tomar en consideración la totalidad de los derechos a pensión adquiridos 
durante el matrimonio por ambos esposos obliga a que en la compensación se 
integren los derechos adquiridos durante el matrimonio en una Institución de 
Seguridad Social extranjera, internacional o supranacional. De ello no se deriva ningún 
menoscabo para los derechos a pensión extranjeros, internacionales o supranacionales 
porque, según este Gobierno, la aplicación de la compensación no se ejerce 
directamente sobre estos derechos a pensión, sino que resulta de la aplicación del 
derecho de obligaciones en el marco de una liquidación entre antiguos esposos.  
 
14. En lo referente a la pensión de viudedad que corresponde al cónyuge divorciado en 
virtud del artículo 27 del Anexo VIII del Estatuto de los Funcionarios, el Gobierno 
alemán señala que tanto la finalidad que persigue como su régimen son distintos de 
los de la compensación de los derechos a pensión. Por lo demás, ni siquiera después 
del fallecimiento de quien tiene la obligación de compensar, existe posibilidad de 
acumulación de los derechos derivados de la compensación de los derechos a pensión 
y del derecho de crédito constituido por la pensión de viudedad del cónyuge 
divorciado.  
 
15. El Gobierno alemán precisa finalmente que el régimen alemán de compensación de 
los derechos a pensión tiene en cuenta las intenciones manifestadas por el Parlamento 
Europeo a través de su Resolución A3-0418/93 sobre el reparto de los derechos a 
pensión para las mujeres divorciadas o separadas de su cónyuge en los Estados 
miembros de la Comunidad, de 21 de enero de 1994 (DO C 44, p. 218).  
 
16. La Comisión alega que el Estatuto de los Funcionarios regula exclusivamente las 
relaciones jurídicas entre las Instituciones europeas y sus funcionarios respectivos. En 
cambio, la regulación de los derechos y obligaciones de un funcionario con respecto a 
uno de los miembros de su familia o de un tercero, que derivan, evidentemente, del 
Derecho de familia o de otras disposiciones de Derecho privado, es competencia 
exclusiva de los Estados miembros.  
 
17. En lo relativo al artículo 27 del Anexo VIII del Estatuto de los Funcionarios, la 
Comisión indica que constituye la expresión del deber de asistencia y protección de la 
Autoridad facultada para proceder a los nombramientos hacia el antiguo cónyuge de 
un funcionario fallecido. Esta disposición no regula, pues, los deberes económicos de 
un funcionario respecto a su antiguo cónyuge con arreglo al Derecho de familia 
nacional y no puede dar lugar, ni en virtud del principio de la primacía del Derecho 
comunitario, ni en virtud de ningún otro principio del Derecho comunitario, a la 
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inaplicabilidad de una disposición como la contenida en los artículos 1587 y siguientes 
del BGB, relativa a la compensación de los derechos a pensión.  
 
18. Como ha señalado el Abogado General en el punto 24 de sus conclusiones, el 
legislador comunitario carece de competencia para establecer los derechos de los 
esposos en un procedimiento de divorcio, entre los que se incluye la compensación de 
derechos a pensión tal como está prevista por la legislación alemana. Estos derechos 
se rigen por las disposiciones del Derecho privado y del Derecho de familia aplicables 
en los Estados miembros y su regulación sigue siendo competencia de los Estados 
miembros.  
 
19. El Estatuto de los Funcionarios tiene, por tanto, la exclusiva finalidad de regular las 
relaciones jurídicas entre las Instituciones europeas y sus funcionarios, estableciendo 
una serie de derechos y obligaciones recíprocas y reconociendo, en favor de algunos 
miembros de la familia del funcionario, derechos que pueden invocar ante las 
Comunidades Europeas.  
 
20. De ello se deduce que el Estatuto de los Funcionarios no se opone de ninguna 
manera a la aplicación entre dos antiguos cónyuges de disposiciones del Derecho 
nacional, como las contenidas en los artículos 1587 y siguientes del BGB, que 
establezcan la compensación de los derechos a pensión entre esposos divorciados.  
 
21. En lo que atañe, más en particular, al artículo 27 del Anexo VIII del Estatuto de los 
Funcionarios, procede señalar que esta disposición no es aplicable al litigio principal y 
que no tiene la misma finalidad que el reparto compensatorio de los derechos a 
pensión reclamada por la Sra. Johannes. Dicho artículo no se opone, por lo tanto, a la 
aplicación de disposiciones nacionales como las contempladas en el litigio principal.  
 
22. Procede, por consiguiente, llegar a la conclusión de que el Estatuto de los 
Funcionarios y, en particular, el artículo 27 de su Anexo VIII no se oponen a la 
aplicación, en un litigio entre dos antiguos cónyuges, de disposiciones de Derecho 
nacional como las contenidas en los artículos 1587 y siguientes del BGB, que 
establecen el reparto compensatorio de los derechos a pensión entre esposos 
divorciados.  
 
Sobre la segunda cuestión 
 
23. Mediante la segunda cuestión el órgano jurisdiccional nacional pide, en esencia, 
que se dilucide si el artículo 6 del Tratado se opone a que el Derecho de un Estado 
miembro, que regula las consecuencias del divorcio entre un funcionario de las 
Comunidades y su antiguo cónyuge, dé lugar a que, en razón de su nacionalidad, dicho 
funcionario soporte una carga más gravosa que uno de otra nacionalidad que se 
encuentre en la misma situación.  
 
24. El Sr. Johannes compara su situación a la de un funcionario europeo de 
nacionalidad belga, sometido al Derecho belga. Puesto que este ordenamiento jurídico 
no conoce el mecanismo de reparto compensatorio de los derechos a pensión, este 
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funcionario no puede ser obligado a pagar sumas tan importantes como las que podría 
verse obligado a abonar el Sr. Johannes. El demandado en el asunto principal deduce 
de ello que existe una discriminación en razón de la nacionalidad, ya que la diferencia 
de situaciones se basa únicamente en la diferencia de nacionalidades.  
 
25. El Gobierno alemán y la Comisión recuerdan que de una jurisprudencia constante 
se desprende que el artículo 6 del Tratado sólo es aplicable en las situaciones 
comprendidas dentro del ámbito de aplicación del Derecho comunitario. A su juicio, no 
sucede así en el presente caso, ya que las disposiciones relativas a la compensación de 
los derechos a pensión son disposiciones de Derecho civil que no son competencia del 
legislador comunitario, sino que siguen incumbiendo a los Estados miembros. La 
diferencia de situaciones a que alude el Sr. Johannes es el resultado de la aplicación de 
Derechos nacionales diferentes. La nacionalidad de las partes del litigio sólo se toma 
en cuenta como factor de conexión sobre el cual se basan las normas de Derecho 
internacional privado que permiten determinar el derecho material nacional aplicable 
a efectos del divorcio.  
 
26. A este respecto, es preciso destacar que la prohibición de toda discriminación por 
razón de la nacionalidad, establecida en el artículo 6 del Tratado, se limita al ámbito de 
aplicación de dicho Tratado (sentencia de 9 de octubre de 1997, Grado y Bashir, C-
291/96, Rec. p. I-5531, apartado 13).  
 
27. Ni las disposiciones nacionales de Derecho internacional privado que determinan el 
Derecho material nacional aplicable a efectos del divorcio entre dos cónyuges ni las 
disposiciones nacionales de Derecho civil que regulan materialmente estos efectos 
forman parte del ámbito de aplicación del Tratado.  
 
28. De ello se deduce que el artículo 6 del Tratado no se opone a que el Derecho de un 
Estado miembro tome en consideración la nacionalidad de los cónyuges como factor 
de conexión que permita determinar el Derecho material nacional aplicable a efectos 
de un divorcio.  
 
29. Por consiguiente, procede responder a la segunda cuestión que el artículo 6 del 
Tratado no se opone a que el Derecho de un Estado miembro, al regular, atendiendo a 
la nacionalidad de los esposos considerada como factor de conexión, las consecuencias 
de un divorcio entre un funcionario de las Comunidades Europeas y su antiguo 
cónyuge, dé lugar a que dicho funcionario soporte cargas más gravosas que uno de 
otra nacionalidad que se encuentre en la misma situación.  
 
Costas 
30. Los gastos efectuados por el Gobierno alemán y por la Comisión de las 
Comunidades Europeas, que han presentado observaciones ante este Tribunal de 
Justicia, no pueden ser objeto de reembolso. Dado que el procedimiento tiene, para 
las partes del litigio principal, el carácter de un incidente promovido ante el órgano 
jurisdiccional nacional, corresponde a éste resolver sobre las costas.  
 
En virtud de todo lo expuesto, EL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Primera), 
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pronunciándose sobre las cuestiones planteadas por el Amtsgericht Köln mediante 
resolución de 3 de septiembre de 1997, declara:  
 
1) El Reglamento (CEE, Euratom, CECA) n. 259/68 del Consejo, de 29 de febrero de 
1968, por el que se establece el Estatuto de los Funcionarios de las Comunidades 
Europeas y el régimen aplicable a los otros agentes de estas Comunidades y por el 
que se establecen medidas específicas aplicables temporalmente a los funcionarios 
de la Comisión, en su versión modificada por el Reglamento (CECA, CEE, Euratom) n. 
2799/85 del Consejo, de 27 de septiembre de 1985, y, en particular, el artículo 27 de 
su Anexo VIII no se oponen a la aplicación, en un litigio entre dos antiguos cónyuges, 
de disposiciones de Derecho nacional como las contenidas en el artículo 1587 y 
siguientes del Bürgerliches Gesetzbuch, que establecen el reparto compensatorio de 
los derechos a pensión entre esposos divorciados.  
2) El artículo 6 del Tratado (actualmente, tras su modificación, artículo 12 CE) no se 
opone a que el Derecho de un Estado miembro, al regular, atendiendo a la 
nacionalidad de los esposos considerada como factor de conexión, las consecuencias 
de un divorcio entre un funcionario de las  
Comunidades Europeas y su antiguo cónyuge, dé lugar a que dicho funcionario 
soporte cargas más gravosas que uno de otra nacionalidad que se encuentre en la 
misma situación.  
 
Pronunciada en audiencia pública en Luxemburgo, a 10 de junio de 1999.  
El Secretario R. Grass   
El Presidente de la Sala Primera P. Jann 
 
- - - - 
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627. STJCE 2 diciembre 1997, as. C-336/94, Dafeki  
 
- Recopilación, 1997, p. I-06761 
- Link =  
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=43462&pageIndex=0&doclang=es&
mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=260836  
 
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA de 2 de diciembre de 1997 
 
 En el asunto C-336/94, que tiene por objeto una petición dirigida al Tribunal de 
Justicia, con arreglo al artículo 177 del Tratado CE, por el Sozialgericht Hamburg 
(Alemania), destinada a obtener, en el litigio pendiente ante dicho órgano 
jurisdiccional entre Eftalia Dafeki y Landesversicherungsanstalt Württemberg, una 
decisión prejudicial sobre la interpretación de los artículos 48 y 51 del Tratado CE en 
relación con disposiciones alemanas que reconocen diferente valor probatorio a las 
certificaciones de estado civil según sean alemanas o extranjeras, EL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA, integrado por los Sres.: H. Ragnemalm, Presidente de las Salas Cuarta y 
Sexta, en función de Presidente; G.F. Mancini, J.C. Moitinho de Almeida, J.L. Murray, 
D.A.O. Edward, J.-P. Puissochet, G. Hirsch, P. Jann (Ponente), y L. Sevón, Jueces; 
Abogado General: Sr. A. La Pergola; Secretario: Sr. H.A. Rühl, administrador principal; 
consideradas las observaciones escritas presentadas:En nombre de la Sra. Dafeki, por 
el Sr. Johann S. Politis, Abogado de Atenas; en nombre del Gobierno alemán, por los 
Sres. Ernst Röder, Ministerialrat del Bundesministerium für Wirtschaft, y Bernd Kloke, 
Oberregierungsrat del mismo Ministerio, en calidad de Agentes; en nombre del 
Gobierno helénico, por el Sr. Panagiotis Kamarineas, Consejero Jurídico del Estado, y 
las Sras. Kyriaki Grigoriou, mandataria ad litem del Servicio Jurídico del Estado, y 
Ioanna Galani-Maragkoudaki, Consejera Jurídica especial adjunta del Servicio especial 
de lo contencioso comunitario del Ministerio de Asuntos Exteriores, en calidad de 
Agentes; en nombre de la Comisión de las Comunidades Europeas, por el Sr. Jörn Sack, 
Consejero Jurídico, en calidad de Agente; habiendo considerado el informe para la 
vista; oídas las observaciones orales de la Sra. Dafeki, representada por el Sr. Johann S. 
Politis; de la Landesversicherungsanstalt Württemberg, representada por el Sr. 
Eberhard Graner, Regierungsdirektor; del Gobierno alemán, representado por la Sra. 
Sabine Maaß, Regierungsrätin zur Anstellung del Bundesministerium für Wirtschaft, en 
calidad de Agente; del Gobierno helénico, representado por el Sr. Fokion 
Georgakopoulos, Consejero Jurídico adjunto del Servicio Jurídico del Estado, en calidad 
de Agente, y la Sra. Ioanna Galani-Maragkoudaki, y de la Comisión, representada por el 
Sr. Jörn Sack, expuestas en la vista de 22 de octubre de 1996; oídas las conclusiones 
del Abogado General, presentadas en audiencia pública el 3 de diciembre de 1996; 
dicta la siguiente 
 
Sentencia 
 
1 Mediante resolución de 12 de septiembre de 1994, recibida en el Tribunal de Justicia 
el 28 de diciembre siguiente, el Sozialgericht Hamburg planteó al Tribunal de Justicia, 
con arreglo al artículo 177 del Tratado CE, una cuestión prejudicial relativa a la 
interpretación de los artículos 48 y 51 del Tratado CE en relación con disposiciones 
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alemanas que reconocen distinto valor probatorio a las certificaciones de estado civil 
según sean alemanas o extranjeras.  
 
2 Esta cuestión se suscitó en el marco de un litigio entre la Sra. Dafeki y la 
Landesversicherungsanstalt Württemberg (caja de pensiones alemana; en lo sucesivo, 
«caja de pensiones»).  
 
3 La Sra. Dafeki nació en Grecia y posee la nacionalidad helénica. Trabaja en Alemania 
desde mayo de 1966. Sus documentos de estado civil mencionan como fecha de 
nacimiento el 3 de diciembre de 1933. Mediante sentencia de 4 de abril de 1986 del 
Monomeles Protodikio de Trikala, se modificó esta fecha según el procedimiento 
aplicable cuando han desaparecido los archivos y los libros del Registro Civil. A partir 
de entonces, de los libros del Registro Civil y de los documentos relativos al estado civil 
de la Sra. Dafeki se deduce que ésta nació el 20 de febrero de 1929. Por tanto, se le 
expidió una nueva certificación en extracto de la inscripción de nacimiento.  
 
4 El 19 de diciembre de 1988 la Sra. Dafeki solicitó a la caja de pensiones acogerse a la 
jubilación anticipada prevista para mujeres mayores de sesenta años. A tal fin presentó 
en un primer momento la nueva certificación en extracto de la inscripción de 
nacimiento expedida por las autoridades helénicas competentes y, posteriormente y a 
instancias de la caja de pensiones, la sentencia rectificatoria. Aunque cumplía los 
demás requisitos para acogerse a la jubilación anticipada, la caja de pensiones rechazó 
su solicitud basándose en la fecha de nacimiento no rectificada. Al ser también 
desestimada su reclamación posterior, la Sra. Dafeki presentó una demanda ante el 
Sozialgericht Hamburg.  
 
5 En Derecho alemán el artículo 66 de la Personenstandsgesetz (Ley relativa al estado 
de las personas) dispone que los documentos relativos al estado civil de las personas 
tienen, en materia de prueba, el mismo valor que los libros del Registro Civil; según el 
apartado 1 del artículo 60 de esta Ley, en caso de adecuada llevanza, estos libros dan 
fe, en principio, de los matrimonios, nacimientos e indicaciones proporcionadas a este 
respecto. No obstante, esta presunción de exactitud admite prueba en contrario. 
Según la jurisprudencia del Bundessozialgericht y en opinión de la doctrina, el artículo 
66 de la Personenstandsgesetz sólo se aplica a los documentos alemanes, pero no a los 
extranjeros, incluidos los relativos a rectificaciones ulteriores. De ello se deduce que, 
cuando las certificaciones se han expedido en otro país, no disfrutan de la presunción 
de exactitud, de forma que el tribunal al que se ha sometido el asunto procede al 
examen de los documentos que se le presentan según la regla de la libre apreciación 
de las pruebas. En el marco de este examen dicho tribunal debe tener en cuenta, 
particularmente, una regla jurisprudencial que establece una presunción conforme a la 
cual, en caso de conflicto entre varios documentos sucesivos, el cronológicamente más 
próximo es el que, en general y si no existen otras pruebas suficientes, prevalece. Por 
tanto, en el presente asunto, el documento que prevalece es la primera certificación 
en extracto de la inscripción de nacimiento.  
 
6 El Sozialgericht Hamburg se pregunta si la aplicación de la norma de la libre 
apreciación de pruebas relativas al valor probatorio de las certificaciones de estado 
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civil no es incompatible con el Derecho comunitario, especialmente con los artículos 48 
y 51 del Tratado, en la medida en que constituye una discriminación indirecta por 
razón de la nacionalidad. En efecto, si la Sra. Dafeki hubiera presentado documentos 
que emanaran del Registro Civil alemán, su fecha de nacimiento rectificada habría sido 
admitida sin más examen.  
 
7 Por consiguiente el Sozialgericht Hamburg resolvió suspender el procedimiento y 
plantear al Tribunal de Justicia la siguiente cuestión:  
«¿Vincula el Derecho comunitario a los organismos alemanes competentes en materia 
de Seguridad Social y a los tribunales alemanes en el sentido de que los documentos 
extranjeros relativos al estado civil de las personas y las sentencias extranjeras que 
declaren o rectifiquen menciones del Registro Civil son vinculantes en procedimientos 
relativos a derechos a prestaciones de Seguridad Social y, de ser así, en qué medida?» 
 
8 Mediante su cuestión el órgano jurisdiccional nacional pretende fundamentalmente 
que se dilucide si el artículo 48 del Tratado exige que, en los procedimientos 
destinados a determinar los derechos a prestaciones sociales de un trabajador 
migrante nacional comunitario, las instituciones nacionales competentes en materia 
de Seguridad Social y los órganos jurisdiccionales nacionales de un Estado miembro 
estén obligados a respetar las certificaciones y documentos análogos relativos al 
estado civil de las personas que emanan de las autoridades competentes de los demás 
Estados miembros.  
 
9 En primer lugar procede recordar que, a tenor del apartado 2 del artículo 48 del 
Tratado, la libre circulación supondrá la abolición de toda discriminación por razón de 
la nacionalidad entre los trabajadores de los Estados miembros, con respecto al 
empleo, la retribución y las demás condiciones de trabajo.  
 
10 La situación de la Sra. Dafeki, nacional de un Estado miembro que ha ejercido una 
actividad profesional por cuenta ajena en otro Estado miembro, en el que solicita que 
se le conceda, por esta actividad, una pensión de jubilación, está comprendida en el 
ámbito de aplicación de esta disposición.  
 
11 A este respecto debe señalarse que, para poder invocar el derecho a una prestación 
de Seguridad Social derivada del ejercicio de la libre circulación de trabajadores 
garantizada por el Tratado, estos últimos deben justificar necesariamente 
determinados datos que figuran en los libros del Registro Civil.  
 
12 Ahora bien, de las disposiciones alemanas, tal y como han sido expuestas por el 
órgano jurisdiccional nacional, resulta que la fuerza probatoria reconocida por estas 
últimas a las certificaciones de estado civil que emanan de las autoridades 
competentes de otro Estado miembro es inferior a la reconocida a las certificaciones 
expedidas por las autoridades alemanas.  
 
13 Así, debe ponerse de manifiesto que, aunque se aplique independientemente de la 
nacionalidad del trabajador, esta normativa produce, en la práctica, efectos que van en 
detrimento de los trabajadores nacionales de otros Estados miembros.  
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14 El Gobierno alemán alega, no obstante, que existen diferencias considerables entre 
los Estados miembros por lo que se refiere a las disposiciones que rigen la llevanza de 
los libros del Registro Civil y su modificación, en la medida en que las situaciones 
fácticas y los motivos jurídicos en que se basa la opción del legislador son distintas en 
cada país. En particular, las normas de autentificación no son idénticas en la República 
Helénica y en la República Federal de Alemania. En el primer Estado, por ejemplo, no 
son raras las modificaciones de la fecha de nacimiento por parte de los órganos 
jurisdiccionales unipersonales, para las cuales basta la declaración de dos testigos. 
Numerosos trabajadores migrantes de nacionalidad helénica han utilizado esta 
posibilidad. El organismo de Seguridad Social alemán competente ha comprobado en 
cientos de casos que la fecha de nacimiento declarada al comienzo de la actividad 
profesional difiere considerablemente de la declarada al solicitar la concesión de una 
pensión. Generalmente, la modificación se realiza en beneficio del trabajador.  
 
15 La Comisión señala, asimismo, que las cuestiones relativas al estado civil varían 
considerablemente según los Estados miembros puesto que los respectivos sistemas 
se han visto influidos considerablemente por los más variados aspectos culturales y 
determinados acontecimientos exteriores, como guerras y cesiones de territorios. La 
Comisión considera, por tanto, difícil partir del principio de que las situaciones de 
hecho y de Derecho son idénticas o equivalentes. No existe ninguna medida común a 
nivel comunitario. Por otra parte, la Comunidad no dispone de competencia general 
para regular el Derecho aplicable en materia de estado civil o las cuestiones 
relacionadas con la fuerza probatoria de las certificaciones de estado civil. En estas 
circunstancias la Comisión considera que, en su estado actual, el Derecho comunitario 
no se opone a la práctica alemana.  
 
16 A este respecto procede tener en cuenta, por una parte, las diferencias 
considerables que existen entre los ordenamientos jurídicos nacionales respecto a los 
requisitos y procedimientos que permiten obtener una decisión que rectifique la fecha 
de nacimiento y, por otra parte, el hecho de que, hasta este momento, los Estados 
miembros no han armonizado la materia ni establecido un sistema de reconocimiento 
mutuo de estas decisiones, similar al previsto para las resoluciones a las que se aplica 
el Convenio de 27 de septiembre de 1968 relativo a la competencia judicial y a la 
ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (DO 1972, L 299, p. 32; 
texto codificado en español en DO 1990, C 189, p. 2).  
 
17 En efecto, la posibilidad de impugnar con éxito la exactitud de una certificación de 
estado civil como la controvertida en el procedimiento principal depende, en gran 
medida, del procedimiento seguido y de los requisitos que hayan debido cumplirse 
para poder modificar tal certificación de nacimiento, que pueden diferir 
considerablemente de un Estado miembro a otro.  
 
18 Por consiguiente, las autoridades administrativas y judiciales de un Estado miembro 
no están obligadas, en virtud del Derecho comunitario, a mantener la equivalencia 
entre las rectificaciones ulteriores de las certificaciones de estado civil efectuadas por 
las autoridades competentes de su propio Estado y las que emanen de las autoridades 



 4019 

competentes de otro Estado miembro.  
 
19 No obstante, debe señalarse que no es posible ejercer los derechos derivados de la 
libre circulación de los trabajadores sin presentar documentos relativos al estado civil 
de las personas, que generalmente son expedidos por el Estado de origen del 
trabajador. De ello se deduce que las autoridades administrativas y judiciales de un 
Estado miembro están obligadas a respetar las certificaciones y documentos análogos 
relativos al estado civil de las personas que emanen de las autoridades competentes 
de los demás Estados miembros, a menos que existan indicios concretos, referidos al 
caso de que se trate, que hagan dudar seriamente de su exactitud.  
 
20 En estas circunstancias, una norma nacional que establezca la presunción general y 
abstracta conforme a la cual, en caso de conflicto entre varios documentos sucesivos, 
prevalece el cronológicamente más próximo al acontecimiento que debe probarse, si 
no existen otras pruebas suficientes, no puede justificar la negativa a tener en cuenta 
una rectificación efectuada por el órgano jurisdiccional de otro Estado miembro.  
 
21 Por consiguiente, procede responder a la cuestión planteada que, en los 
procedimientos destinados a determinar los derechos a prestaciones sociales de un 
trabajador migrante nacional comunitario, las instituciones nacionales competentes en 
materia de Seguridad Social y los órganos jurisdiccionales nacionales de un Estado 
miembro están obligados a respetar las certificaciones y documentos análogos 
relativos al estado civil de las personas que emanen de las autoridades competentes 
de los demás Estados miembros, a menos que existan indicios concretos, referidos al 
caso de que se trate, que hagan dudar seriamente de su exactitud. 
 
Costas 
22 Los gastos efectuados por los Gobiernos alemán y helénico y por la Comisión de las 
Comunidades Europeas, que han presentado observaciones ante este Tribunal de 
Justicia, no pueden ser objeto de reembolso. Dado que el procedimiento tiene, para 
las partes del litigio principal, el carácter de un incidente promovido ante el órgano 
jurisdiccional nacional, corresponde a éste resolver sobre las costas.  
 
En virtud de todo lo expuesto, EL TRIBUNAL DE JUSTICIA, pronunciándose sobre la 
cuestión planteada por el Sozialgericht Hamburg mediante resolución de 12 de 
septiembre de 1994, declara: 
 
En los procedimientos destinados a determinar los derechos a prestaciones sociales 
de un trabajador migrante nacional comunitario, las instituciones nacionales 
competentes en materia de Seguridad Social y los órganos jurisdiccionales nacionales 
de un Estado miembro están obligados a respetar las certificaciones y documentos 
análogos relativos al estado civil de las personas que emanen de las autoridades 
competentes de los demás Estados miembros, a menos que existan indicios 
concretos, referidos al caso de que se trate, que hagan dudar seriamente de su 
exactitud. 
 
Pronunciada en audiencia pública en Luxemburgo, a 2 de diciembre de 1997. 
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El Secretario R. Grass  
El Presidente G.C. Rodríguez Iglesias 
 
- - - - 
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628. STJCE 30 abril 1996, as. C-214/94, Boukhalfa 
 
- Recopilación, 1996, p. I- 
- Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX:61994CJ0214  

 
 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA de 30 de abril de 1996 
 
 En el asunto C-214/94, que tiene por objeto una petición dirigida al Tribunal de 
Justicia, con arreglo al artículo 177 del Tratado CE, por el Bundesarbeitsgericht 
(República Federal de Alemania), destinada a obtener, en el litigio pendiente ante 
dicho órgano jurisdiccional entre Ingrid Boukhalfa y Bundesrepublik Deutschland, una 
decisión prejudicial sobre la interpretación del apartado 2 del artículo 48 del Tratado 
CE y de los apartados 1 y 4 del artículo 7 del Reglamento (CEE) nº 1612/68 del Consejo, 
de 15 de octubre de 1968, relativo a la libre circulación de los trabajadores dentro de 
la Comunidad (DO L 257, p. 2; EE 05/01, p. 77), EL TRIBUNAL DE JUSTICIA, integrado 
por los Sres.: G.C. Rodríguez Iglesias, Presidente; C.N. Kakouris (Ponente), J.-P. 
Puissochet y G. Hirsch, Presidentes de Sala; G.F. Mancini, F.A. Schockweiler, J.C. 
Moitinho de Almeida, J.L. Murray, P. Jann, H. Ragnemalm y L. Sevón, Jueces; Abogado 
General: Sr. P. Léger; Secretario: Sr. H. von Holstein, Secretario adjunto; consideradas 
las observaciones escritas presentadas: En nombre de la Sra. Boukhalfa, por el Sr. 
Wilfried Mosebach, Abogado de Kassel; en nombre de la República Federal de 
Alemania, por el Sr. Axel Groeger, Abogado de Colonia; en nombre de la Comisión de 
las Comunidades Europeas, por los Sres. Christopher Docksey, miembro del Servicio 
Jurídico, y Horstpeter Kreppel, funcionario nacional adscrito al Servicio Jurídico, en 
calidad de Agentes; habiendo considerado el informe para la vista; oídas las 
observaciones orales de la República Federal de Alemania y de la Comisión, expuestas 
en la vista de 19 de septiembre de 1995; oídas las conclusiones del Abogado General, 
presentadas en audiencia pública el 14 de noviembre de 1995; dicta la siguiente 
Sentencia  
 
Motivación de la sentencia 
 
1 Mediante resolución de 23 de junio de 1994, recibida en el Tribunal de Justicia el 25 
de julio siguiente, el Bundesarbeitsgericht planteó, con arreglo al artículo 177 del 
Tratado CE, una cuestión prejudicial sobre la interpretación del apartado 2 del artículo 
48 del mismo Tratado y de los apartados 1 y 4 del artículo 7 del Reglamento (CEE) nº 
1612/68 del Consejo, de 15 de octubre de 1968, relativo a la libre circulación de los 
trabajadores dentro de la Comunidad (DO L 257, p. 2; EE 05/01, p. 77; en lo sucesivo, 
"Reglamento nº 1612/68").  
 
2 Dicha cuestión se suscitó en el marco de litigio entre la Sra. Boukhalfa y la República 
Federal de Alemania.  
 
3 La Gesetz ueber den Auswaertigen Dienst (Ley alemana sobre el Personal del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, BGBl. I, p. 1842; en lo sucesivo, "GAD") regula, en 
particular, el estatuto del personal del Servicio Exterior, que está integrado por 
personal desplazado del Ministerio y personal no desplazado (agentes locales). 
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Establece para estos últimos una distinción entre los agentes locales de nacionalidad 
alemana y aquellos que no la tengan.  
 
4 La situación jurídica de los agentes locales de nacionalidad alemana, en virtud del 
artículo 32 de la GAD, se rige por los convenios colectivos alemanes y por otras 
disposiciones del Derecho alemán. Sus condiciones de trabajo están sujetas, en 
particular, al Convenio Colectivo alemán de 28 de septiembre de 1973.  
 
5 Las condiciones de trabajo de los agentes locales que no tienen la nacionalidad 
alemana se rigen, en virtud del artículo 33 de la GAD, por los usos locales teniendo en 
cuenta el Derecho del país receptor. Según la misma disposición, se les garantizan 
condiciones sociales apropiadas teniendo en cuenta la situación local.  
 
6 La Sra. Boukhalfa es nacional belga. Desde el 1 de abril de 1982, trabaja como agente 
local en la oficina de pasaportes de la Embajada de Alemania en Argel. Su contrato de 
trabajo se celebró en Argel. Antes de su celebración, la Sra. Boukhalfa ya estaba 
establecida en Argelia, donde tiene asimismo su residencia permanente. Con arreglo al 
artículo 33 de la GAD, dicho contrato se regía por el Derecho argelino.  
 
7 Mediante escrito de 19 de noviembre de 1991, la Sra. Boukhalfa solicitó que se le 
diera el mismo trato que a los agentes locales de nacionalidad alemana sujetos al 
artículo 32 de la GAD. La República Federal de Alemania denegó esta petición.  
 
8 La Sra. Boukhalfa interpuso entonces un recurso ante el Arbeitsgericht Bonn en el 
que invocó el apartado 2 del artículo 48 del Tratado y los apartados 1 y 4 del artículo 7 
del Reglamento nº 1612/68, disposiciones que prohíben toda discriminación por razón 
de la nacionalidad entre los trabajadores nacionales de los Estados miembros.  
 
9 La República Federal de Alemania sostuvo que el Derecho comunitario no era 
aplicable al caso porque su ámbito de aplicación está limitado, en virtud del artículo 
227 del Tratado CE, al territorio de los Estados miembros de la Unión Europea y la Sra. 
Boukhalfa no se hallaba en la situación de un nacional de un Estado miembro 
empleado en otro Estado miembro, sino que siempre había trabajado en un país 
tercero.  
 
10 El Arbeitsgericht estimó el recurso. En apelación, el Landesarbeitsgericht Koeln 
revocó dicha sentencia.  
 
11 En el marco del procedimiento de "Revision" (recurso de casación), el 
Bundesarbeitsgericht planteó al Tribunal de Justicia la siguiente cuestión prejudicial:  
 
"¿Deben interpretarse el apartado 2 del artículo 48 del Tratado CE y los apartados 1 y 4 
del artículo 7 del Reglamento nº 1612/68 en el sentido de que no debe existir una 
diferencia de trato por razón de la nacionalidad con respecto a las condiciones de 
trabajo cuando el contrato de trabajo de una nacional belga con residencia 
permanente en Argelia, que trabaja en la Embajada alemana en Argelia como auxiliar 
de la oficina de pasaportes, se haya constituido en dicho país y se haya desarrollado 
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allí de forma exclusiva e inninterrumpida?"  
 
12 Mediante dicha cuestión, el órgano jurisdiccional nacional pide que se dilucide si la 
prohibición de discriminación por razón de la nacionalidad contenida en el apartado 2 
del artículo 48 del Tratado y en el Reglamento nº 1612/68, se aplica a un nacional de 
un Estado miembro que reside permanentemente en un país tercero, que está 
empleado por otro Estado miembro en su Embajada en ese país tercero y cuyo 
contrato de trabajo se celebró y viene ejecutándose en él con carácter permanente.  
 
13 Procede recordar que no sólo el artículo 48 del Tratado, sino también los 
Reglamentos, como actos de las Instituciones adoptados basándose en el Tratado, 
tienen, en principio, el mismo ámbito de aplicación territorial que el propio Tratado 
(sentencia de 16 de febrero de 1978, Comisión/Irlanda, 61/77, Rec. p. 417, apartado 
46).  
 
14 El ámbito de aplicación del Tratado está definido en su artículo 227. Ahora bien, 
este artículo no excluye que las normas comunitarias puedan producir efectos fuera 
del territorio de la Comunidad.  
 
15 En efecto, a este respecto procede recordar que, según la jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia, las disposiciones de Derecho comunitario pueden aplicarse a las 
actividades profesionales ejercidas fuera del territorio de la Comunidad cuando la 
relación laboral posee un vínculo de conexión suficientemente estrecho con el 
territorio de la Comunidad (véanse, en particular, en este sentido, las sentencias de 12 
de julio de 1984, Prodest, 237/83, Rec. p. 3153, apartado 6; de 27 de septiembre de 
1989, Lopes da Veiga, 9/88, Rec. p. 2989, apartado 15, y de 29 de junio de 1994, 
Aldewereld, C-60/93, Rec. p. I-2991, apartado 14). Debe entenderse que este principio 
abarca asimismo los casos en que la relación laboral está suficientemente vinculada al 
Derecho de un Estado miembro y, por consiguiente, a las normas pertinentes del 
Derecho comunitario.  
 
16 En el presente asunto, resulta de las actuaciones que diversos aspectos de la 
situación de la demandante en el litigio principal están sujetos a la normativa alemana. 
En primer lugar, su contrato de trabajo se celebró con arreglo al Derecho del Estado 
miembro que la emplea y precisamente en virtud de este Derecho se estipuló que sus 
condiciones de trabajo se determinarían en función del Derecho argelino. En segundo 
lugar, para el supuesto de cualquier divergencia entre las partes sobre el contrato, éste 
contiene una cláusula atributiva de competencia en favor de los Tribunales de Bonn y, 
posteriormente, de Berlín. En tercer lugar, la demandante en el litigio principal está 
afiliada al régimen de Seguridad Social del Estado alemán en lo que respecta al seguro 
de pensión y está sujeta, aunque limitadamente, al Impuesto sobre la Renta de este 
mismo Estado.  
 
17 Procede señalar que, en casos como el de la demandante en el litigio principal, el 
Derecho comunitario y, por tanto, la prohibición de discriminación por razón de la 
nacionalidad contenida en las mencionadas disposiciones comunitarias, es aplicable a 
todos los aspectos de la relación laboral que se rigen por el Derecho de un Estado 
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miembro.  
 
18 No obstante, el Gobierno alemán sostiene que las condiciones de trabajo de la Sra. 
Boukhalfa se rigen por el Derecho argelino y que, por consiguiente, no son aplicables 
las mencionadas disposiciones comunitarias relativas a la prohibición de discriminación 
por razón de la nacionalidad.  
 
19 A este respecto hay que observar, como ya se ha señalado en el apartado 16, que si 
bien el Derecho argelino determina las condiciones de trabajo de la Sra. Boukhalfa, ello 
se debe a la aplicación del artículo 33 de la GAD, cuya compatibilidad con el Derecho 
comunitario se discute precisamente en el litigio principal.  
 
20 El Gobierno alemán también alega que la demandante en el litigio principal no tenía 
su domicilio en uno de los Estados miembros, sino en Argelia, ya con anterioridad a la 
celebración del contrato. Por otra parte, el órgano jurisdiccional nacional señala que el 
contrato de trabajo se celebró y viene cumpliéndose en Argelia de forma permanente.  
 
21 Sin embargo, dichas circunstancias no pueden cuestionar los mencionados 
elementos de vinculación con el Derecho comunitario.  
 
22 A la vista de lo que antecede, procede responder a la cuestión planteada que la 
prohibición de discriminación por razón de la nacionalidad, establecida en el apartado 
2 del artículo 48 del Tratado y en los apartados 1 y 4 del artículo 7 del Reglamento nº 
1612/68, se aplica al nacional de un Estado miembro que tiene su residencia 
permanente en un país tercero, que está empleado por otro Estado miembro en su 
Embajada en dicho país tercero y cuyo contrato de trabajo se celebró y viene 
cumpliéndose en él de modo permanente, y ello en relación con todos los aspectos de 
la relación laboral regidos por la legislación de este Estado miembro empleador.  
 
Decisión sobre las costas 
Costas 
23 Los gastos efectuados por el Gobierno alemán y por la Comisión, que han 
presentado observaciones ante este Tribunal de Justicia, no pueden ser objeto de 
reembolso. Dado que el procedimiento tiene, para las partes del litigio principal, el 
carácter de un incidente promovido ante el órgano jurisdiccional nacional, 
corresponde a éste resolver sobre las costas.  
 
Parte dispositiva 
 
En virtud de todo lo expuesto, EL TRIBUNAL DE JUSTICIA, pronunciándose sobre la 
cuestión planteada por el Bundesarbeitsgericht mediante resolución de 23 de junio de 
1994, declara: 
  
La prohibición de discriminación por razón de la nacionalidad, establecida en el 
apartado 2 del artículo 48 del Tratado CE y en los apartados 1 y 4 del artículo 7 del 
Reglamento (CEE) nº 1612/68 del Consejo, de 15 de octubre de 1968, relativo a la 
libre circulación de los trabajadores dentro de la Comunidad, se aplica al nacional de 



 4025 

un Estado miembro que tiene su residencia permanente en un país tercero, que está 
empleado por otro Estado miembro en su Embajada en dicho país tercero y cuyo 
contrato de trabajo se celebró y viene cumpliéndose en él de modo permanente, y 
ello en relación con todos los aspectos de la relación laboral regidos por la legislación 
de ese Estado miembro empleador.  
 
- - - - 
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629. STJCE 7 julio 1992, as. C-369/90, Micheletti 
 
- Recopilación, 1992, p. I-04239 
- Link = http://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX:61990CJ0369  

 
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA de 7 de julio de 1992. 
 
 En el asunto C-369/90, que tiene por objeto una petición dirigida al Tribunal de 
Justicia, con arreglo al artículo 177 del Tratado CEE, por el Tribunal Superior de Justicia 
de Cantabria (España), destinada a obtener, en el litigio pendiente ante dicho órgano 
jurisdiccional entre Mario Vicente Micheletti y otros y Delegación del Gobierno en 
Cantabria, una decisión prejudicial sobre la interpretación de los artículos 3, letra c), 7, 
52, 53 y 56 del Tratado CEE, así como de la Directiva 73/148/CEE del Consejo, de 21 de 
mayo de 1973, relativa a la supresión de las restricciones al desplazamiento y a la 
estancia, dentro de la Comunidad, de los nacionales de los Estados miembros en 
materia de establecimiento y de prestación de servicios (DO L 172, p. 14; EE 06/01, p. 
132), y de las disposiciones concordantes del Derecho derivado acerca de la libertad de 
circulación y establecimiento de personas, EL TRIBUNAL DE JUSTICIA, integrado por los 
Sres.: O. Due, Presidente; F.A. Schockweiler, F. Grévisse y P.J.G. Kapteyn, Presidentes 
de Sala; G.F. Mancini, C.N. Kakouris, J.C. Moitinho de Almeida, G.C. Rodríguez Iglesias, 
M. Díez de Velasco, M. Zuleeg y J.L. Murray, Jueces; Abogado General: Sr. G. Tesauro; 
Secretario: Sr. H.A. Ruehl, administrador principal; consideradas las observaciones 
escritas presentadas: 
 
- en nombre del Sr. Mario Vicente Micheletti, por la Sra. María del Carmen Simón-
Altuna Moreno, Procuradora de los Tribunales, y el Sr. Miguel Trueba Arguiñarena, 
Abogado del Colegio de Cantabria; 
 
- en nombre del Gobierno español, por los Sres. Carlos Bastarreche Saguees, Director 
General de Coordinación Jurídica e Institucional Comunitaria, y Antonio Hierro 
Hernández-Mora, Abogado del Estado, miembro del Servicio Jurídico del Estado ante el 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, en calidad de Agentes; 
 
- en nombre del Gobierno italiano, por el Profesor Luigi Ferrari Bravo, Jefe del servizio 
del contenzioso diplomatico del ministero degli Affari esteri, en calidad de Agente, 
asistido por el Sr. Pier Giorgio Ferri, Avvocato dello Stato; 
 
- en nombre de la Comisión de las Comunidades Europeas, por los Sres. Etienne Lasnet, 
Consejero Jurídico, y Daniel Calleja, miembro de su Servicio Jurídico, en calidad de 
Agentes; habiendo considerado el informe para la vista; oídas las alegaciones de la 
parte demandante en el procedimiento principal, del Gobierno español, representado 
por la Sra. Gloria Calvo Díaz en calidad de Agente, y de la Comisión, expuestas en la 
vista de 3 de diciembre de 1991; oídas las conclusiones del Abogado General 
presentadas en audiencia pública el 30 de enero de 1992; dicta la siguiente 
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Sentencia 
 
Motivación de la sentencia 
 
1 Mediante auto de 1 de diciembre de 1990, recibido en el Tribunal de Justicia el 14 de 
diciembre siguiente, el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria (España) planteó, con 
arreglo al artículo 177 del Tratado CEE, una cuestión prejudicial sobre la interpretación 
de los artículos 3, letra c), 7, 52, 53 y 56 del Tratado CEE, así como de la Directiva 
73/148/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1973, relativa a la supresión de las 
restricciones al desplazamiento y a la estancia, dentro de la Comunidad, de los 
nacionales de los Estados miembros en materia de establecimiento y de prestación de 
servicios (DO L 172, p. 14; EE 06/01, p. 132). 
 
2 Dicha cuestión se suscitó en el marco de un litigio entre el Sr. Mario Vicente 
Micheletti y la Delegación del Gobierno en Cantabria. El Sr. Micheletti ostenta la doble 
nacionalidad argentina e italiana, esta última adquirida en virtud del artículo 1 de la 
Ley nº 555, de 13 de junio de 1912 (GURI de 30.6.1912) que, en su versión modificada 
por el artículo 5 de la Ley nº 123, de 21 de abril de 1983 (GURI de 26.4.1983), establece 
que es italiano el hijo de padre italiano o madre italiana. 
 
3 Resulta del auto de remisión que el 13 de enero de 1989 el Ministerio de Educación y 
Ciencia español, con arreglo a un convenio de cooperación cultural entre España y 
Argentina, concedió al Sr. Micheletti la homologación de su título universitario de 
odontólogo obtenido en Argentina. El 3 de marzo siguiente el Sr. Micheletti solicitó a la 
Administración española la concesión de una tarjeta provisional de residente 
comunitario, presentando un pasaporte italiano en vigor expedido por el Consulado de 
Italia en Rosario (Argentina). El 23 de dicho mes la Administración española le expidió 
la tarjeta solicitada por un período de validez de seis meses. 
 
4 Antes de que expirara dicho período, el Sr. Micheletti solicitó de la Administración 
española la concesión de una tarjeta definitiva de residente comunitario para 
establecerse en España como odontólogo. Tras ser desestimadas esta solicitud y el 
recurso administrativo que interpuso a continuación, el Sr. Micheletti presentó un 
recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional remitente por el que 
pretendía la declaración de nulidad del acuerdo de la Administración, el 
reconocimiento de su derecho a obtener la tarjeta de residente comunitario para 
ejercer la actividad mencionada y la concesión de tarjetas de residentes para sus 
familiares. 
 
5 Procede señalar que la negativa de la Administración española se basaba en el 
artículo 9 del Código Civil español, según el cual, en los supuestos de doble 
nacionalidad, y si ninguna de ellas es la española, prevalecerá la correspondiente al 
lugar de residencia habitual anterior a la llegada a España del interesado, es decir, para 
el demandante en el litigio principal, la nacionalidad argentina. 
 
6 El órgano jurisdiccional remitente, considerando que la resolución del litigio exigía 
una interpretación del Derecho comunitario, decidió suspender el procedimiento y 
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plantear al Tribunal de Justicia la cuestión prejudicial siguiente: 
 
"¿Pueden interpretarse los artículos 3c), 7, 52, 53 y 56 del Tratado CEE, así como la 
Directiva 73/148/CEE y disposiciones concordantes del Derecho derivado acerca de la 
libertad de circulación y establecimiento de personas, en el sentido de que son 
compatibles y permiten, por tanto, aplicar una legislación interna que no reconozca los 
'derechos comunitarios' inherentes a la condición de nacional de otro Estado miembro 
de la CEE sólo por el hecho de que tal persona ostente simultáneamente la 
nacionalidad de un país tercero y haya sido éste el lugar de su residencia habitual, de 
su última residencia o de su residencia efectiva?" 
 
7 Para una más amplia exposición de los hechos del litigio principal, del desarrollo del 
procedimiento y de las observaciones escritas presentadas, el Tribunal se remite al 
informe para la vista. En lo sucesivo sólo se hará referencia a estos elementos en la 
medida exigida por el razonamiento del Tribunal. 
 
8 Con la cuestión prejudicial, el órgano jurisdiccional remitente pretende en definitiva 
saber si las disposiciones del Derecho comunitario en materia de libertad de 
establecimiento se oponen a que un Estado miembro deniegue dicha libertad al 
nacional de otro Estado miembro que ostente al mismo tiempo la nacionalidad de un 
país tercero, basándose en que la legislación del Estado de acogida lo considera 
nacional del Estado tercero. 
 
9 Para responder a la cuestión prejudicial, procede subrayar que el artículo 52 del 
Tratado reconoce la libertad de establecimiento a las personas que tengan la condición 
de "nacional de un Estado miembro". 
 
10 La determinación de los modos de adquisición y pérdida de la nacionalidad es, de 
conformidad con el Derecho internacional, competencia de cada Estado miembro, 
competencia que debe ejercerse respetando el Derecho comunitario. No corresponde 
en cambio a la legislación de un Estado miembro limitar los efectos de la atribución de 
la nacionalidad de otro Estado miembro, exigiendo requisitos adicionales para 
reconocer dicha nacionalidad en orden al ejercicio de las libertades fundamentales 
previstas en el Tratado. 
 
11 En consecuencia, no puede admitirse una interpretación del artículo 52 del Tratado 
según la cual, cuando el nacional de un Estado miembro ostenta al mismo tiempo la 
nacionalidad de un Estado tercero, los demás Estados miembros pueden subordinar el 
reconocimiento de su condición de ciudadano comunitario a requisitos tales como la 
residencia habitual del interesado en el territorio del primer Estado. 
 
12 Esta conclusión resulta aún más evidente si se tiene en cuenta que admitir al 
posibilidad supondría que el ámbito de aplicación personal de las normas comunitarias 
relativas a la libertad de establecimiento podría variar de un Estado miembro a otro. 
 
13 De acuerdo con esta interpretación, la citada Directiva 73/148 dispone que los 
Estados miembros admitirán en su territorio a las personas mencionadas en el artículo 
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1 de la Directiva con la simple presentación de una tarjeta de identidad o de un 
pasaporte válido (artículo 3), y expedirán la tarjeta o el permiso de residencia a estas 
personas, así como a las mencionadas en el artículo 4, sin otro requisito especial que la 
presentación del documento que les permitió entrar en su territorio (artículo 6). 
 
14 Así pues, desde el momento en que los interesados presentan alguno de los 
documentos que se indican en la citada Directiva 73/148 para demostrar su condición 
de nacionales de un Estado miembro, los demás Estados miembros no pueden negar 
tal condición basándose en que los interesados ostentan también la nacionalidad de 
un Estado tercero, la cual prevalece sobre la del Estado miembro en virtud de la 
legislación del Estado de acogida. 
 
15 Procede pues responder a la cuestión prejudicial que las disposiciones del Derecho 
comunitario en materia de libertad de establecimiento se oponen a que un Estado 
miembro deniegue dicha libertad al nacional de otro Estado miembro que ostenta al 
mismo tiempo la nacionalidad de un Estado tercero, basándose en que la legislación 
del Estado miembro de acogida lo considera nacional del Estado tercero. 
 
Decisión sobre las costas 
Costas 
 
16 Los gastos efectuados por los Gobiernos español e italiano, así como por la 
Comisión de las Comunidades Europeas, que han presentado observaciones ante este 
Tribunal de Justicia, no pueden ser objeto de reembolso. Dado que el procedimiento 
tiene, para las partes en el litigio principal, el carácter de un incidente promovido ante 
el órgano jurisdiccional nacional, corresponde a éste resolver sobre las costas. 
 
Parte dispositiva 
 
En virtud de todo lo expuesto, EL TRIBUNAL DE JUSTICIA, pronunciándose sobre la 
cuestión planteada por el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, mediante auto de 
1 de diciembre de 1990, declara: 
 
Las disposiciones del Derecho comunitario en materia de libertad de establecimiento 
se oponen a que un Estado miembro deniegue dicha libertad al nacional de otro 
Estado miembro que ostenta al mismo tiempo la nacionalidad de un Estado tercero, 
basándose en que la legislación del Estado miembro de acogida lo considera nacional 
del Estado tercero. 
 
- - - - 
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630. STJCE 2 marzo 2010, as. C-135/08, Rottmann 
 
- Recopilación, 2010, p. I-01449 
- Link = 
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=75336&pageIndex=0&doclang=es&
mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=262205  

 
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Gran Sala) de 2 de marzo de 2010 
 
 En el asunto C-135/08, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial 
planteada, con arreglo al artículo 234 CE, por el Bundesverwaltungsgericht (Alemania), 
mediante resolución de 18 de febrero de 2008, recibida en el Tribunal de Justicia el 3 
de abril de 2008, en el procedimiento entre Janko Rottmann y Freistaat Bayern, EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA (Gran Sala), integrado por el Sr. V. Skouris, Presidente, y los 
Sres. K. Lenaerts, J.-C. Bonichot, E. Levits y la Sra. P. Lindh, Presidentes de Sala, y los 
Sres. C.W.A. Timmermans, A. Rosas, E. Juhász, G. Arestis, A. Borg Barthet, M. Ilešič, A. 
Ó Caoimh (Ponente) y L. Bay Larsen, Jueces; Abogado General: Sr. M. Poiares Maduro; 
Secretario: Sr. B. Fülöp, administrador; habiendo considerado los escritos obrantes en 
autos y celebrada la vista el 21 de abril de 2009; consideradas las observaciones 
presentadas: 
 
–        en nombre del Sr. Rottmann, por el Sr. W. Meng, profesor, y el Sr. H. Heinhold, 
Rechtsanwalt; 
 
–        en nombre del Freistaat Bayern, por los Sres. J. Mehler y M. Niese, 
Oberlandesanwälte; 
 
–        en nombre del Gobierno alemán, por los Sres. M. Lumma, N. Graf Vitzthum y B. 
Klein, en calidad de agentes; 
 
–        en nombre del Gobierno belga, por la Sra. L. Van den Broeck, en calidad de 
agente; 
 
–        en nombre del Gobierno checo, por el Sr. M. Smolek, en calidad de agente; 
 
–        en nombre del Gobierno estonio, por el Sr. L. Uibo, en calidad de agente; 
 
–        en nombre del Gobierno helénico, por el Sr. K. Georgiadis y las Sras. S. 
Alexandridou y G. Papagianni, en calidad de agentes; 
 
–        en nombre del Gobierno letón, por la Sra. E. Eihmane, el Sr. U. Dreimanis y la Sra. 
K. Drēviņa, en calidad de agentes; 
 
–        en nombre del Gobierno austriaco, por el Sr. E. Riedl y la Sra. T. Fülöp, en calidad 
de agentes, asistidos por el Sr. H. Eberwein, perito; 
 
–        en nombre del Gobierno polaco, por el Sr. M. Dowgielewicz, en calidad de 
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agente; 
 
–        en nombre la Comisión de las Comunidades Europeas, por las Sras. S. Grünheid y 
D. Maidani, en calidad de agentes; oídas las conclusiones del Abogado General, 
presentadas en audiencia pública el 30 de septiembre de 2009; dicta la siguiente 
 
Sentencia 
 
1 La petición de decisión prejudicial tiene por objeto la interpretación de las 
disposiciones del Tratado CE relativas a la ciudadanía de la Unión Europea. 
 
2 Dicha petición se presentó en el marco de un litigio entre el Sr. Rottmann y el 
Freistaat Bayern, respecto a la revocación por este último de la naturalización del 
demandante en el asunto principal. 
 
Marco jurídico 
 
Derecho de la Unión 
 
3 La Declaración nº 2 relativa a la nacionalidad de un Estado miembro, anexa por los 
Estados miembros al Acta final del Tratado de la Unión Europea (DO 1992, C 191, p. 
98), es del siguiente tenor: 
«La Conferencia declara que, cuando en el Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea se haga referencia a los nacionales de los Estados miembros, la cuestión de si 
una persona posee una nacionalidad determinada se resolverá únicamente 
remitiéndose al Derecho nacional del Estado miembro de que se trate. […]» 
 
4 Conforme a la sección A de la Decisión de los jefes de Estado y de Gobierno reunidos 
en el seno del Consejo Europeo de Edimburgo los días 11 y 12 de diciembre de 1992, 
relativa a determinados problemas planteados por Dinamarca en relación con el 
Tratado de la Unión Europea (DO 1992, C 348, p. 1): 
 
«Las disposiciones de la segunda parte del Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea relativas a la ciudadanía de la Unión otorgan a toda persona que ostente la 
nacionalidad de los Estados miembros derechos adicionales y protección, tal como se 
especifica en dicha parte. En ningún caso sustituyen a la ciudadanía nacional. La 
cuestión de si un individuo posee la nacionalidad de un Estado miembro sólo se 
resolverá refiriéndola al Derecho nacional del Estado miembro interesado.» 
 
Normativas nacionales 
 
Normativa alemana 
 
5 El artículo 16, apartado 1, de la Ley Fundamental alemana establece: 
«Nadie podrá ser privado de la nacionalidad alemana. La pérdida de la nacionalidad 
sólo podrá producirse en virtud de una ley y, contra la voluntad del afectado, 
únicamente cuando éste no se convierta por ello en apátrida.» 
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6 El artículo 8 de la Reichs- und Staatsangehörigkeitsgesetz (Ley sobre la nacionalidad), 
en su versión aplicable hasta el 31 de diciembre de 1999, disponía: 
«Un extranjero que haya establecido su residencia en el territorio alemán, podrá, a 
petición suya, ser naturalizado por el Land en cuyo territorio resida, siempre que 
1.      […] 
2.      no esté incurso en las circunstancias de expulsión previstas en los artículos 46, 
apartados 1 a 4, y 47, apartados 1 o 2, de la Ausländergesetz [(Ley de extranjería)], 
3.      en su lugar de residencia, haya encontrado un alojamiento independiente o un 
empleo. 
[…]» 
 
7 Según las disposiciones del Derecho alemán relativas a la nacionalidad aplicables en 
el marco del asunto principal, la naturalización de un extranjero dependía en principio 
del abandono o de la pérdida de la nacionalidad que éste hubiera tenido hasta 
entonces. 
 
8 El artículo 48, apartados 1 y 2, del Bayerisches Verwaltungsverfahrensgesetz (Código 
de procedimiento administrativo del Land de Baviera) es del siguiente tenor: 
 
«1)      Un acto administrativo ilegal podrá, aunque haya adquirido carácter definitivo, 
ser revocado total o parcialmente, con efectos futuros o retroactivos. […] 
2)      Un acto administrativo ilegal que conceda una prestación dineraria única o 
periódica o una prestación en especie divisible o que constituya la base de tales 
prestaciones no podrá ser revocado en la medida en que el beneficiario confíe en la 
existencia de dicho acto administrativo y su confianza se estime digna de protección 
frente al interés público de una revocación. […] El beneficiario no podrá invocar la 
confianza […] 
1.      [si] ha obtenido el acto administrativo mediante fraude, amenazas o corrupción, 
2.      [si] ha obtenido el acto administrativo ofreciendo indicaciones esencialmente 
falsas o incompletas, 
3.      [si] tenía conocimiento de la ilegalidad del acto administrativo o la ignoraba 
debido a una negligencia grave. 
En [estos] casos […], el acto administrativo, en principio, será revocado con carácter 
retroactivo.» 
 
Normativa austriaca 
 
9 A tenor del artículo 27, apartado 1, de la Staatsbürgerschaftsgesetz (Ley sobre la 
nacionalidad, BGBl. 311/1985; en lo sucesivo, «StbG»): 
 
«Todo aquel que adquiera una nacionalidad extranjera, a petición suya, por medio de 
una declaración o de su consentimiento expreso, perderá la nacionalidad austriaca, 
salvo que se le haya concedido expresamente el derecho a conservar [ésta]». 
 
10 Una autorización para conservar la nacionalidad austriaca presupone, con arreglo al 
artículo 28, apartado 1, punto 1, de la StbG, que el mantenimiento de ésta redunde en 
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interés de la República de Austria a causa de servicios que la persona afectada haya 
prestado ya o que dicho Estado miembro pueda esperar de ella, o sobre la base de 
consideraciones particulares que deban tenerse en cuenta. 
 
11 De las observaciones del Gobierno austriaco se desprende que, conforme a su 
Derecho nacional, la pérdida de una nacionalidad extranjera adquirida mediante 
naturalización, se produzca ex nunc o ex tunc en el orden jurídico del Estado de 
naturalización, no conduce automáticamente a que el interesado que ha perdido la 
nacionalidad austriaca debido a la adquisición de esta nacionalidad extranjera 
recupere retroactivamente la nacionalidad austriaca. 
 
12 Según este mismo Gobierno, en tal supuesto, la nacionalidad austriaca sólo puede 
obtenerse de nuevo mediante una decisión administrativa, siempre que se cumplan los 
requisitos previstos al respecto en los artículos 10 y siguientes de la StbG. 
 
13 El artículo 10 de la StbG, en la versión que entró en vigor el 23 de marzo de 2006, 
dispone: 
«1)     Salvo disposición en contrario en la presente ley federal, la ciudadanía sólo 
podrá concederse a un extranjero 
1.      si ha permanecido legalmente y sin interrupción en el territorio federal desde 
hace al menos diez años y ha establecido su residencia en dicho territorio desde hace 
al menos cinco años; 
2.      si no ha sido condenado mediante sentencia firme a una pena de prisión 
impuesta por un órgano jurisdiccional nacional o extranjero por una o varias 
infracciones dolosas, […]; 
3.      si no ha sido condenado mediante sentencia firme a una pena de prisión 
impuesta por un órgano jurisdiccional nacional por un delito financiero; 
4.      si no está en curso un procedimiento penal contra él ante un órgano jurisdiccional 
nacional [por] una infracción dolosa o [por] un delito financiero castigado con una 
pena de prisión; 
[…] 
2)      No podrá concederse la ciudadanía a un extranjero 
[…] 
2.      si ha sido objeto de más de una condena mediante sentencia firme por una 
infracción administrativa grave de una particular relevancia, […]; 
[…] 
4)      El requisito mencionado en el apartado 1, punto 1, [así como] el impedimento 
para la concesión mencionado en el apartado 2, punto 2, […] no [serán] aplicables 
1.      a un extranjero residente en el territorio federal que haya tenido la ciudadanía 
ininterrumpidamente durante al menos diez años y la haya perdido por una causa 
distinta a la revocación […]; 
[…]» 
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Derecho internacional 
 
14  La Declaración Universal de Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, dispone: 
«1.      Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 
2.      A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de 
nacionalidad.» 
 Convención para reducir los casos de apatridia 
 
15 El artículo 7 de la Convención para reducir los casos de apatridia, hecha en Nueva 
York el 30 de agosto de 1961 y que entró en vigor el 13 de diciembre de 1975, es del 
siguiente tenor: 
«1.      a)     Si la legislación de un Estado contratante prevé la renuncia a la 
nacionalidad, dicha renuncia sólo será efectiva si el interesado tiene o adquiere otra 
nacionalidad; 
[…] 
2.      El nacional de un Estado contratante que solicite la naturalización en un país 
extranjero no perderá su nacionalidad a menos que adquiera o se le haya dado la 
seguridad de que adquirirá la nacionalidad de dicho país. 
3.      Salvo lo dispuesto en los párrafos 4 y 5 del presente artículo, el nacional de un 
Estado contratante no podrá perder su nacionalidad, si al perderla ha de convertirse 
en apátrida, por el hecho de abandonar el país cuya nacionalidad tiene, residir en el 
extranjero, dejar de inscribirse en el registro correspondiente o cualquier otra razón 
análoga. 
4.      Los naturalizados pueden perder la nacionalidad por residir en el extranjero 
durante un período fijado por la legislación del Estado contratante, que no podrá ser 
menor de siete años consecutivos, si no declaran ante las autoridades competentes su 
intención de conservar su nacionalidad. 
[…] 
6.      Salvo en los casos a que se refiere el presente artículo, una persona no perderá la 
nacionalidad de un Estado contratante, si dicha pérdida puede convertirla en apátrida, 
aunque dicha pérdida no esté expresamente prohibida por ninguna otra disposición de 
la presente Convención.» 
 
16 El artículo 8 de la misma Convención dispone: 
«1.      Los Estados contratantes no privarán de su nacionalidad a una persona si esa 
privación ha de convertirla en apátrida. 
2.      No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo, una persona podrá 
ser privada de la nacionalidad de un Estado contratante: 
a)      En los casos en que, con arreglo a los párrafos 4 y 5 del artículo 7, cabe prescribir 
que pierda su nacionalidad; 
b)      Cuando esa nacionalidad haya sido obtenida por declaración falsa o por fraude. 
[…] 
4.      Los Estados contratantes solamente ejercerán la facultad de privar a una persona 
de su nacionalidad, en las condiciones definidas en los párrafos 2 ó 3 del presente 
artículo, en conformidad con la ley, la cual proporcionará al interesado la posibilidad 
de servirse de todos sus medios de defensa ante un tribunal o cualquier otro órgano 
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independiente.» 
 
17 El artículo 9 de esta misma Convención dispone que los Estados contratantes no 
privarán de su nacionalidad a ninguna persona o a ningún grupo de personas, por 
motivos raciales, étnicos, religiosos o políticos. 
 
El Convenio Europeo sobre la Nacionalidad 
 
18 El Convenio Europeo sobre la Nacionalidad, de 6 de noviembre de 1997, se adoptó 
en el marco del Consejo de Europa y entró en vigor el 1 de marzo de 2000. Es aplicable 
desde esta última fecha en Austria y fue ratificado por la República Federal de 
Alemania el 11 de mayo de 2005. A tenor del artículo 3 de este Convenio: 
«1.      Corresponde a cada Estado determinar mediante su legislación cuáles son sus 
nacionales. 
2.      Esta legislación debe ser admitida por los demás Estados, siempre que sea acorde 
con los convenios internacionales aplicables, el Derecho internacional consuetudinario 
y los principios de Derecho generalmente reconocidos en materia de nacionalidad.» 
 
19 El artículo 4 de dicho Convenio establece: 
«Las normas sobre la nacionalidad de cada Estado parte deben basarse en los 
siguientes principios: 
a.      todo individuo tiene derecho a una nacionalidad; 
b.      debe evitarse la condición de apátrida; 
c.      nadie puede ser privado arbitrariamente de su nacionalidad; 
[…]» 
 
20      El artículo 7 de este mismo Convenio es del siguiente tenor: 
«1.      Un Estado parte no puede establecer en su Derecho interno la pérdida de su 
nacionalidad de pleno derecho o por iniciativa propia, salvo en los siguientes casos: 
a)      adquisición voluntaria de otra nacionalidad; 
b)      adquisición de la nacionalidad del Estado parte como consecuencia de una 
conducta fraudulenta, mediante información falsa u ocultación de un hecho pertinente 
por parte del solicitante; 
[…] 
3.      Un Estado parte no puede establecer en su Derecho interno la pérdida de su 
nacionalidad en virtud de los apartados 1 y 2 de este artículo si la persona afectada se 
convierte por ello en apátrida, excepto en los casos mencionados en el apartado 1, 
letra b), de este artículo.» 
 
21 El artículo 9 del Convenio Europeo sobre la Nacionalidad dispone que cada Estado 
miembro facilitará, en los casos y en las condiciones previstas en su Derecho interno, 
que se restituya su nacionalidad a las personas que la tenían y que residan legalmente 
y de forma habitual en su territorio. 
 
Litigio principal y cuestiones prejudiciales 
 
22  El demandante en el asunto principal nació en Graz (Austria) y era inicialmente, por 
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nacimiento, nacional de la República de Austria. 
 
23 En 1995, trasladó su domicilio a Múnich (Alemania), tras haber prestado 
declaración ante el Landesgericht für Strafsachen Graz (tribunal de lo penal de Graz) en 
el marco de una investigación que le afectaba, iniciada a causa de las sospechas, que él 
rebate, en cuanto a la comisión por su parte de estafa grave en el ejercicio de su 
profesión. 
 
24 En febrero de 1997, el Landesgericht für Strafsachen Graz dictó una orden de 
detención nacional contra el demandante en el asunto principal. 
 
25 Éste solicitó la nacionalidad en febrero de 1998. En el procedimiento de 
naturalización, omitió mencionar el proceso penal en que se hallaba incurso en 
Austria. El documento de naturalización, fechado el 25 de enero de 1999, se le expidió 
el 5 de febrero de 1999. 
 
26 La naturalización del demandante en el asunto principal en Alemania tuvo como 
consecuencia, conforme al Derecho austriaco, la pérdida de la nacionalidad austriaca. 
 
27 En agosto de 1999, la ciudad de Munich fue informada por las autoridades 
municipales de Graz de que sobre el demandante en el asunto principal pesaba una 
orden de detención dictada en esta última ciudad. Por otra parte, en septiembre de 
1999, la fiscalía austriaca comunicó a la ciudad de Munich, entre otros datos, que el 
demandante en el asunto principal ya había estado incurso en un proceso penal en 
julio de 1995 ante el Landesgericht für Strafsachen Graz. 
 
28 En vista de tales circunstancias, el Freistaat Bayern, tras oír al demandante en el 
asunto principal, decidió revocar con carácter retroactivo la naturalización mediante 
decisión de 4 de julio de 2000, debido a que dicho demandante había ocultado que era 
objeto de diligencias judiciales en Austria y que, por consiguiente, había obtenido la 
nacionalidad alemana de manera fraudulenta. La revocación de la naturalización 
obtenida en Alemania no es firme aún, a causa del recurso de anulación interpuesto 
contra esta decisión por el demandante en el asunto principal. 
 
29 Pronunciándose en apelación, el Bayerischer Verwaltungsgerichtshof (Tribunal de lo 
contencioso-administrativo del Land de Baviera), mediante sentencia de 25 de octubre 
de 2005, estimó que la revocación de la naturalización del demandante en el asunto 
principal, basada en el artículo 48, apartado 1, primera frase, del Código de 
procedimiento administrativo del Land de Baviera, es compatible con el Derecho 
alemán, aunque dicha revocación, cuando sea firme, implique que el interesado 
adquiera la condición de apátrida. 
 
30 La petición de «Revision» del demandante en el asunto principal, de la que conoce 
en la actualidad el Bundesverwaltungsgericht (Tribunal Administrativo Federal), se 
dirige contra esta sentencia de 25 de octubre de 2005. 
 
31 El órgano jurisdiccional remitente señala que la naturalización adquirida de manera 
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fraudulenta por el demandante en el asunto principal era ilegal desde su origen y, por 
consiguiente, podía ser revocada por las autoridades alemanas competentes en el 
marco de su facultad de apreciación. Precisa que, en virtud de las disposiciones 
pertinentes de Derecho austriaco, es decir, la StbG, el demandante en el asunto 
principal no cumple en la actualidad los requisitos para que se le restituya 
inmediatamente la nacionalidad austriaca. 
 
32 En su sentencia, el Bayerischer Verwaltungsgerichtshof había indicado que, en el 
supuesto de que, a causa de una naturalización obtenida de modo fraudulento, una 
persona se convirtiera en apátrida, perdiendo en consecuencia la ciudadanía de la 
Unión, es suficiente, para respetar la reserva formulada por el Tribunal de Justicia en la 
sentencia de 7 de julio de 1992, Micheletti y otros (C-369/90, Rec. p. I-4239) –según la 
cual los Estados miembros deben ejercer su competencia en materia de nacionalidad 
respetando el Derecho de la Unión–, que la importancia de los derechos conferidos 
por esta ciudadanía de la Unión sea tenida en cuenta por la autoridad competente 
alemana en el ejercicio de su facultad de apreciación. Según este órgano jurisdiccional, 
suponer la existencia, en el Derecho de la Unión, de una obligación de no revocar una 
naturalización obtenida de modo fraudulento tendría la consecuencia de afectar, de 
manera esencial, al poder soberano de los Estados miembros, reconocido por el 
artículo 17 CE, apartado 1, de definir las modalidades de aplicación de su Derecho en 
materia de nacionalidad. 
 
33 En cambio, el órgano jurisdiccional remitente considera que la importancia y el 
alcance de esta reserva formulada en la sentencia Micheletti y otros, antes citada, no 
han sido aún aclarados por la jurisprudencia del Tribunal de Justicia. A su entender, de 
esta reserva el Tribunal de Justicia únicamente dedujo el principio según el cual un 
Estado miembro no puede restringir los efectos de una atribución de nacionalidad por 
parte de otro Estado miembro estableciendo un requisito adicional para el 
reconocimiento de dicha nacionalidad con objeto de ejercer una libertad fundamental 
prevista por el Tratado CE. Según el órgano jurisdiccional remitente, no está 
suficientemente claro si el estatuto de apátrida y la pérdida de la ciudadanía de la 
Unión adquirida de manera legal en un momento anterior, asociada a la revocación de 
una naturalización, es compatible con el Derecho de la Unión y, en particular, con el 
artículo 17 CE, apartado 1. 
 
34 El órgano jurisdiccional remitente estima al menos posible que la República de 
Austria, como Estado miembro de la nacionalidad de origen del demandante en el 
asunto principal, esté obligada, en virtud del principio de lealtad de la Unión y 
teniendo en cuenta los valores reflejados en la Convención para reducir los casos de 
apatridia, así como en el artículo 7, apartado 1, letra b), del Convenio Europeo sobre la 
Nacionalidad, a interpretar y aplicar su Derecho nacional o adaptarlo de modo que se 
evite que la persona afectada se convierta en apátrida cuando, como ocurre en el 
asunto principal, dicha persona no haya sido autorizada a conservar su nacionalidad de 
origen a consecuencia de la adquisición de una nacionalidad extranjera. 
 
35 En estas circunstancias, el Bundesverwaltungsgericht decidió suspender el 
procedimiento y plantear al Tribunal de Justicia las siguientes cuestiones prejudiciales: 
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«1)      ¿Es incompatible el Derecho comunitario con la consecuencia jurídica de la 
pérdida de la ciudadanía de la Unión Europea (y de los derechos y libertades 
fundamentales correspondientes), derivada del hecho de que la revocación, en sí 
conforme al ordenamiento jurídico nacional (alemán), de una naturalización en un 
Estado miembro [la República Federal de Alemania] obtenida mediante fraude doloso, 
conduce a la condición de apátrida de la persona afectada debido a que, como sucede 
en el caso del demandante [en el asunto principal], no recupera la nacionalidad [de 
otro Estado miembro (la República de Austria)] que tenía inicialmente en virtud de las 
disposiciones aplicables de la normativa [de este último]? 
2)      En caso de respuesta afirmativa […]: ¿Debe el Estado miembro […] que ha 
naturalizado a un ciudadano de la Unión Europea y pretende revocar [esta] 
naturalización [porque ha sido] obtenida fraudulentamente, renunciar a hacerlo si 
dicha revocación […] tiene como consecuencia la pérdida de la ciudadanía de la Unión 
(y de los derechos y libertades fundamentales correspondientes), o bien debe el 
Estado miembro de la nacionalidad inicial […], para ajustarse al Derecho comunitario, 
interpretar, aplicar o incluso adaptar su Derecho interno de tal manera que no se 
produzca dicha consecuencia jurídica?» 
 
Primera cuestión prejudicial y primera parte de la segunda cuestión 
 
36 Mediante la primera cuestión y la primera parte de la segunda cuestión, que 
procede examinar conjuntamente, el órgano jurisdiccional remitente desea saber, en 
esencia, si el Derecho de la Unión, en particular el artículo 17 CE, se opone a que un 
Estado miembro le revoque a un ciudadano de la Unión la nacionalidad de dicho 
Estado miembro adquirida de modo fraudulento mediante naturalización en la medida 
en que tal revocación priva al interesado de su estatuto de ciudadano de la Unión y de 
los derechos correspondientes, convirtiéndolo en apátrida, puesto que la adquisición 
de la nacionalidad de ese Estado miembro por naturalización supuso para la persona 
afectada la pérdida de la nacionalidad de su Estado miembro de origen. 
 
37 Todos los Gobiernos que han presentado observaciones ante el Tribunal de Justicia, 
así como el Freistaat Bayern y la Comisión de las Comunidades Europeas, sostienen 
que las normas relativas a la adquisición y a la pérdida de la nacionalidad son 
competencia de los Estados miembros. Algunos de ellos deducen de esto que una 
decisión revocatoria de la naturalización como la que se discute en el asunto principal 
no pertenece al ámbito del Derecho de la Unión. En este contexto, se remiten a la 
Declaración nº 2 relativa a la nacionalidad de un Estado miembro, anexa por los 
Estados miembros al Acta final del Tratado UE. 
 
38 Los Gobiernos alemán y austriaco alegan asimismo que, en el momento de la 
decisión revocatoria de la naturalización del demandante en el asunto principal, éste 
era un nacional alemán, residente en Alemania, al que se dirigía un acto administrativo 
emanado de una autoridad alemana. Según estos Gobiernos, con el apoyo de la 
Comisión, se trata por tanto de una situación meramente interna que no tiene ningún 
vínculo con el Derecho de la Unión, el cual no es de aplicación por el simple hecho de 
que un Estado miembro adopta una medida respecto a uno de sus nacionales. La 
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circunstancia de que, en una situación como la del asunto principal, el interesado haya 
ejercido su derecho a la libre circulación antes de su naturalización no puede constituir 
por sí sola un elemento transfronterizo capaz de desempeñar papel alguno en lo que 
atañe a la revocación de dicha naturalización. 
 
39 A este respecto, es preciso recordar que, según reiterada jurisprudencia, la 
determinación de los modos de adquisición y pérdida de la nacionalidad es, de 
conformidad con el Derecho internacional, competencia de cada Estado miembro 
(sentencias Micheletti y otros, antes citada, apartado 10; de 11 de noviembre de 1999, 
Mesbah, C-179/98, Rec. p. I-7955, apartado 29, así como de 19 de octubre de 2004, 
Zhu y Chen, C-200/02, Rec. p. I-9925, apartado 37). 
 
40 Es cierto que la Declaración nº 2 relativa a la nacionalidad de un Estado miembro, 
anexa por los Estados miembros al Acta final del Tratado UE, así como la Decisión de 
los jefes de Estado y de Gobierno reunidos en el seno del Consejo Europeo de 
Edimburgo los días 11 y 12 de diciembre de 1992, relativa a determinados problemas 
planteados por Dinamarca en relación con el Tratado UE, dirigidas a aclarar una 
cuestión especialmente importante para los Estados miembros, a saber, la 
delimitación del ámbito de aplicación ratione personae de las disposiciones del 
Derecho de la Unión que se referían al concepto de nacional, deben ser tomadas en 
consideración como instrumentos de interpretación del Tratado CE, en particular para 
determinar el ámbito de aplicación ratione personae de este último. 
 
41 Sin embargo, el hecho de que una materia sea competencia de los Estados 
miembros no obsta para que, en situaciones comprendidas en el ámbito del Derecho 
de la Unión, las normas nacionales de que se trate deban respetar este último [véanse, 
en este sentido, las sentencias de 24 de noviembre de 1998, Bickel y Franz, C-274/96, 
Rec. p. I-7637, apartado 17 (en relación con una normativa nacional en materia penal y 
de procedimiento penal); de 2 de octubre de 2003, Garcia Avello, C-148/02, Rec. p. I-
11613, apartado 25 (respecto a normas nacionales que rigen el apellido de una 
persona); de 12 de julio de 2005, Schempp, C-403/03, Rec. p. I-6421, apartado 19 (en 
cuanto a normas nacionales relativas a la fiscalidad directa), así como de 12 de 
septiembre de 2006, España/Reino Unido, C-145/04, Rec. p. I-7917, apartado 78 
(respecto a normas nacionales que determinan los titulares del derecho de sufragio 
activo y pasivo en las elecciones al Parlamento Europeo)]. 
 
42 Es manifiesto que la situación de un ciudadano de la Unión que, como el 
demandante en el asunto principal, se enfrenta a una decisión revocatoria de la 
naturalización adoptada por las autoridades de un Estado miembro que lo coloca, tras 
haber perdido la nacionalidad de origen de otro Estado miembro, en una posición que 
puede acarrear la pérdida del estatuto conferido por el artículo 17 CE y de los derechos 
correspondientes está comprendida, por su propia naturaleza, en el ámbito del 
Derecho de la Unión. 
 
43 Tal como el Tribunal de Justicia ha señalado en diversas ocasiones, la vocación del 
estatuto de ciudadano de la Unión es convertirse en el estatuto fundamental de los 
nacionales de los Estados miembros (véanse, en particular, las sentencias de 20 de 



 4040 

septiembre de 2001, Grzelczyk, C-184/99, Rec. p. I-6193, apartado 31, y de 17 de 
septiembre de 2002, Baumbast y R, C-413/99, Rec. p. I-7091, apartado 82). 
 
44 El artículo 17 CE, apartado 2, atribuye a dicho estatuto los derechos y deberes 
previstos por el Tratado CE, entre ellos el de invocar el artículo 12 CE en todas las 
situaciones comprendidas en el ámbito de aplicación ratione materiae del Derecho de 
la Unión (véanse, en particular, las sentencias de 12 de mayo de 1998, Martínez Sala, 
C-85/96, Rec. p. I-2691, apartado 62, y Schempp, antes citada, apartado 17). 
 
45 Así, los Estados miembros, en el ejercicio de su competencia en materia de 
nacionalidad, deben respetar el Derecho de la Unión (sentencias Micheletti y otros, 
antes citada, apartado 10; Mesbah, antes citada, apartado 29; de 20 de febrero de 
2001, Kaur, C-192/99, Rec. p. I-1237, apartado 19, y Zhu y Chen, antes citada, apartado 
37). 
 
46 En estas circunstancias, corresponde al Tribunal de Justicia pronunciarse sobre las 
cuestiones prejudiciales planteadas por el órgano jurisdiccional remitente, que atañen 
a las condiciones en que un ciudadano de la Unión puede, a causa de la pérdida de su 
nacionalidad, perder dicho estatuto de ciudadano de la Unión y, por tanto, verse 
privado de los derechos vinculados a éste. 
 
47 A este respecto, el órgano jurisdiccional remitente se interroga en esencia sobre la 
reserva formulada por la jurisprudencia del Tribunal de Justicia citada en el apartado 
45 de la presente sentencia, según la cual los Estados miembros, en el ejercicio de su 
competencia en materia de nacionalidad, deben respetar el Derecho de la Unión, y 
sobre las consecuencias de esta reserva en una situación como la examinada en el 
asunto principal. 
 
48 La reserva según la cual debe respetarse el Derecho de la Unión no menoscaba el 
principio de Derecho internacional ya reconocido por el Tribunal de Justicia, y 
recordado en el apartado 39 de la presente sentencia, según el cual los Estados 
miembros son competentes para determinar los modos de adquisición y pérdida de la 
nacionalidad, pero consagra el principio según el cual, cuando se trata de ciudadanos 
de la Unión, el ejercicio de esta competencia, en la medida en que afecte a los 
derechos conferidos y protegidos por el ordenamiento jurídico de la Unión, como 
ocurre en particular en el caso de una decisión revocatoria de la naturalización como la 
del asunto principal, puede ser sometido a un control jurisdiccional realizado en 
función del Derecho de la Unión. 
 
49 A diferencia de la demandante en el asunto que dio lugar a la sentencia Kaur, antes 
citada, que, al no responder a la definición de nacional del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, no pudo haber sido privada de los derechos derivados del 
estatuto de ciudadano de la Unión, el demandante en el asunto principal ha tenido sin 
duda alguna las nacionalidades austriaca y, posteriormente, alemana y, por 
consiguiente, ha gozado de dicho estatuto y de los correspondientes derechos. 
 
50 No obstante, tal como han alegado varios Gobiernos que han presentado 
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observaciones ante el Tribunal de Justicia, cuando una decisión revocatoria de la 
naturalización como la del asunto principal se basa en el fraude cometido por el 
interesado en el marco del procedimiento de adquisición de la nacionalidad de que se 
trata, tal decisión podría ajustarse al Derecho de la Unión. 
 
51 En efecto, una decisión por la que se revoca la naturalización debido a maniobras 
fraudulentas corresponde a un motivo de interés general. A este respecto, es legítimo 
que un Estado miembro quiera proteger la relación especial de solidaridad y de lealtad 
entre él mismo y sus nacionales, así como la reciprocidad de derechos y deberes, que 
son el fundamento del vínculo de nacionalidad. 
 
52 Esta conclusión relativa a la legitimidad, en principio, de una decisión revocatoria de 
la naturalización adoptada en circunstancias como las del asunto principal queda 
corroborada por las disposiciones pertinentes de la Convención para reducir los casos 
de apatridia. En efecto, el artículo 8, apartado 2, de ésta dispone que una persona 
podrá ser privada de la nacionalidad de un Estado contratante cuando esa 
nacionalidad haya sido obtenida por declaración falsa o por fraude. Igualmente, el 
artículo 7, apartados 1 y 3, del Convenio Europeo sobre la Nacionalidad no prohíbe a 
un Estado parte privar a un individuo de su nacionalidad, aunque de este modo se 
convierta en apátrida, cuando tal nacionalidad se haya adquirido como consecuencia 
de una conducta fraudulenta, mediante información falsa u ocultación de un hecho 
pertinente por parte de dicho individuo. 
 
53 Esta conclusión es acorde por lo demás con el principio de Derecho internacional 
según el cual nadie puede ser privado arbitrariamente de su nacionalidad, principio 
recogido en el artículo 15, apartado 2, de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y en el artículo 4, letra c), del convenio Europeo sobre la Nacionalidad. En 
efecto, cuando un Estado priva a una persona de su nacionalidad a causa del 
comportamiento fraudulento de ésta, determinado legalmente, tal privación no puede 
considerarse un acto arbitrario. 
 
54 Estas consideraciones sobre la legitimidad, en principio, de una decisión por la que 
se revoca la naturalización a causa de maniobras fraudulentas siguen siendo 
inicialmente válidas cuando tal revocación tiene como consecuencia que la persona 
afectada pierda, además de la nacionalidad del Estado miembro de naturalización, la 
ciudadanía de la Unión. 
 
55 No obstante, en tal supuesto, corresponde al órgano jurisdiccional remitente 
comprobar si la decisión revocatoria de que se trata en el asunto principal respeta el 
principio de proporcionalidad en cuanto a las consecuencias que implica para la 
situación de la persona afectada en función del Derecho de la Unión, además del 
examen, en su caso, de la proporcionalidad de esta decisión en función del Derecho 
nacional. 
 
56 Por tanto, habida cuenta de la importancia que el Derecho primario otorga al 
estatuto de ciudadano de la Unión, al examinar una decisión por la que se revoca la 
naturalización es preciso tomar en consideración las eventuales consecuencias que 
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esta decisión acarrea para el interesado y, en su caso, para los miembros de su familia 
en lo que atañe a la pérdida de los derechos de que goza todo ciudadano de la Unión. 
A este respecto, debe comprobarse, en particular, si esta pérdida está justificada en 
relación con la gravedad de la infracción cometida por el afectado, con el tiempo 
transcurrido entre la decisión de naturalización y la decisión revocatoria, así como con 
la posibilidad de que el interesado recupere su nacionalidad de origen. 
 
57 En lo que atañe más concretamente a este último aspecto, un Estado miembro cuya 
nacionalidad se ha adquirido de manera fraudulenta no puede considerarse obligado, 
con arreglo al artículo 17 CE, a abstenerse de revocar la naturalización por la mera 
circunstancia de que el interesado no ha recuperado la nacionalidad de su Estado 
miembro de origen. 
 
58 No obstante, corresponde al órgano jurisdiccional nacional apreciar si, a la luz del 
conjunto de circunstancias pertinentes, el respeto del principio de proporcionalidad 
exige que, antes de que se haga efectiva tal decisión revocatoria de la naturalización, 
se conceda al interesado un plazo razonable para que pueda intentar recuperar la 
nacionalidad de su Estado miembro de origen. 
 
59 Habida cuenta de lo anterior, procede responder a la primera cuestión y a la 
primera parte de la segunda cuestión que el Derecho de la Unión, en particular el 
artículo 17 CE, no se opone a que un Estado miembro le revoque a un ciudadano de la 
Unión la nacionalidad de dicho Estado miembro adquirida mediante naturalización 
cuando ésta se ha obtenido de modo fraudulento, a condición de que esta decisión 
revocatoria respete el principio de proporcionalidad. 
 
Sobre la segunda parte de la segunda cuestión prejudicial 
 
60  Mediante la segunda parte de la segunda cuestión, el órgano jurisdiccional 
remitente pregunta, en esencia, si, cuando un ciudadano de la Unión que se encuentra 
en una situación como la del demandante en el asunto principal se enfrenta a una 
decisión revocatoria de la naturalización por la que corre el riesgo de perder su 
estatuto de ciudadano de la Unión, el Derecho de la Unión, y en particular el artículo 
17 CE, debe interpretarse en el sentido de que el Estado miembro de cuya 
nacionalidad era titular en origen tiene la obligación de interpretar su normativa 
nacional de manera que se evite esta pérdida permitiéndole recuperar esta 
nacionalidad. 
 
61 En el presente caso, es preciso señalar que la revocación de la naturalización 
obtenida por el demandante en el asunto principal en Alemania no es aún firme y que 
el Estado miembro de cuya nacionalidad era titular en origen, es decir, la República de 
Austria, no ha adoptado ninguna decisión respecto a su estatuto. 
 
62 En el marco de la presente remisión prejudicial, es preciso recordar que los 
principios derivados de la presente sentencia en cuanto a la competencia de los 
Estados miembros en materia de nacionalidad así como su obligación de ejercer esta 
competencia respetando el Derecho de la Unión se aplican tanto al Estado miembro de 
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naturalización como al Estado miembro de la nacionalidad de origen. 
 
63 No obstante, el Tribunal de Justicia no puede pronunciarse sobre la cuestión de si el 
Derecho de la Unión se opone a una decisión que aún no se ha adoptado. Tal como 
alegó el Gobierno austriaco en la vista, corresponderá eventualmente a las 
autoridades austriacas adoptar una decisión sobre la cuestión de si el demandante en 
el asunto principal recupera su nacionalidad de origen y, en su caso, será competencia 
de los órganos jurisdiccionales austriacos apreciar su regularidad, cuando se tome tal 
decisión, a la luz de los principios derivados de la presente sentencia. 
 
64 Habida cuenta de lo anterior, no procede pronunciarse, en el marco de la presente 
remisión prejudicial, sobre la segunda parte de la segunda cuestión. 
 
Costas 
65 Dado que el procedimiento tiene, para las partes del litigio principal, el carácter de 
un incidente promovido ante el órgano jurisdiccional nacional, corresponde a éste 
resolver sobre las costas. Los gastos efectuados por quienes, no siendo partes del 
litigio principal, han presentado observaciones ante el Tribunal de Justicia no pueden 
ser objeto de reembolso. 
 
En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal de Justicia (Gran Sala) declara: 
 
El Derecho de la Unión, en particular el artículo 17 CE, no se opone a que un Estado 
miembro le revoque a un ciudadano de la Unión la nacionalidad de dicho Estado 
miembro adquirida mediante naturalización cuando ésta se ha obtenido de modo 
fraudulento, a condición de que esta decisión revocatoria respete el principio de 
proporcionalidad. 
- - - - 
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D) Personas jurídicas 
 
631. STJCE 27 septiembre 1988, as. 81/87, Daily Mail 
 
- Recopilación, 1988, p. 5505 
- Link =  
http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&docid=95099&pageIndex=0&doclang=en&mode=lst&dir
=&occ=first&part=1&cid=262487 

 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA de 27 de septiembre de 1988 
 
 En el asunto 81/87, que tiene por objeto una petición dirigida al Tribunal de Justicia, 
con arreglo al artículo 177 del Tratado CEE, por la High Court of Justice, Queen' s Bench 
Division, destinada a obtener, en el litigio pendiente ante dicho órgano jurisdiccional 
entre The Queen y HM Tresury and Commissioners of Inland Revenue, ex parte Daily 
Mail and General Trust PLC, una decisión prejudicial sobre la interpretación de los 
artículos 52 y 58 del Tratado CEE y de las disposiciones de la Directiva 73/148/CEE del 
Consejo, de 21 de mayo de 1973, relativa a la supresión de las restricciones al 
desplazamiento y a la estancia (léase residencia), dentro de la Comunidad, de los 
nacionales de los Estados miembros en materia de establecimiento y de prestación de 
servicios (DO L 172, p. 14; EE 06/01, p. 132), EL TRIBUNAL DE JUSTICIA, integrado por 
los Sres. Mackenzie Stuart, Presidente; G. Bosco, O. Due y G.C. Rodríguez Iglesias, 
Presidentes de Sala; T. Koopmans, U. Everling, K. Bahlmann, Y. Galmot, R. Joliet, T.F. O' 
Higgins y F.A. Schockweiler, Jueces, Abogado General: Sr. M. Darmon Secretaria: Sra. 
D. Louterman, administradora considerando las observaciones presentadas:  
 
- en nombre de la sociedad Daily Mail and General Trust PLC, parte demandante en el 
litigio principal, por los Sres. David Vaughan QC y Derrick Wyatt, Barrister, designados 
por el Sr. F. Sandison, Solicitor, de Freshfields, Londres,  
 
- en nombre del Gobierno británico, por la Sra. S.J. Hay, Treasury Solicitor, Queen 
Anne' s Chambers, en calidad de Agente, asistida por el Sr. R. Buxton, QC, de Gray' s 
Inn Chambers, y por los Sres. A. Moses y N. Green, Barristers,  
 
- en nombre de la Comisión, por su Consejero Jurídico, Sr. D. Gilmour, en calidad de 
Agente, habiendo considerado el informe para la vista y celebrada ésta el 22 de marzo 
de 1988, oídas las conclusiones del Abogado General, presentadas en audiencia 
pública el 7 de junio de 1988, dicta la siguiente  
 
Sentencia 
 
Motivación de la sentencia 
 
1 Mediante resolución de 6 de febrero de 1987, recibida en el Tribunal de Justicia el 
siguiente 19 de marzo, la High Court of Justice, Queen' s Bench Division, planteó, con 
arreglo al artículo 177 del Tratado CEE, cuatro cuestiones prejudiciales sobre la 
interpretación de los artículos 52 y 58 de dicho Tratado y de la Directiva 73/148/CEE 
del Consejo, de 21 de mayo de 1973, relativa a la supresión de las restricciones al 
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desplazamiento y a la estancia (léase residencia), dentro de la Comunidad, de los 
nacionales de los Estados miembros en materia de establecimiento y de prestación de 
servicios (DO L 172, p. 14; EE 06/01, p. 132).  
 
2 Estas cuestiones se suscitaron en el marco de un litigio entre la sociedad Daily Mail 
and General Trust PLC, parte demandante en el mismo (en lo sucesivo, "la 
demandante") y la Hacienda Pública británica, que tiene por objeto, en especial, el 
reconocimiento por esta última de que la demandante no está sometida a obligación 
alguna de obtener una autorización, en virtud de la legislación fiscal británica, a 
efectos de poder cesar de residir en el Reino Unido con vistas a establecerse en los 
Países Bajos.  
 
3 Se desprende de las actuaciones que, con arreglo a la legislación británica en materia 
de Derecho de sociedades, una sociedad como la demandante, constituida de 
conformidad con dicha legislación y que tiene su domicilio social (registered office) en 
el Reino Unido, puede establecer su sede de dirección y su administración central 
fuera del Reino Unido sin perder por ello su personalidad jurídica ni su condición de 
sociedad británica.  
 
4 Según la legislación fiscal del Reino Unido aplicable a los hechos del litigio principal, 
sólo las sociedades que tienen su residencia a efectos fiscales en el Reino Unido están 
sujetas, como regla general, a los Impuestos británicos de Sociedades. La residencia a 
efectos fiscales se define como el lugar en que está situada la sede de dirección.  
 
5 La Ley británica de 1970 de Impuestos sobre la Renta y sobre las Sociedades prohibe, 
en la letra a) del apartado 1 del artículo 482, que las sociedades con residencia a 
efectos fiscales en el Reino Unido cesen de residir en dicho país sin la autorización de 
la Hacienda Pública.  
 
6 La demandante, que es una sociedad "holding" y de inversión, solicitó en 1984 la 
autorización prevista por la disposición nacional antes citada con miras a trasladar su 
sede de dirección a los Países Bajos, cuya legislación no impide que las sociedades 
extranjeras establezcan su administración central en dicho país, en el que la sociedad 
se proponía, especialmente, celebrar las reuniones de su Consejo de Administración 
así como arrendar locales para instalar su administración. Posteriormente, dicha 
sociedad decidió, sin esperar a obtener la autorización, proceder a la apertura de una 
oficina de gestión de inversiones en los Países Bajos con vistas a prestar servicios a 
terceros.  
 
7 Está acreditado en autos que el fin principal del traslado proyectado de la sede de 
dirección era, para la demandante, hacer posible, una vez establecida su residencia a 
efectos fiscales en los Países Bajos, la venta de una parte importante de los títulos que 
integran su activo no permanente así como la recompra, gracias al producto de dicha 
venta, de una parte de sus propias acciones, sin tener que pagar los impuestos que 
esas operaciones originarían en virtud de la legislación fiscal británica, en especial en lo 
que atañe a las importantes plusvalías en los títulos que la demandante se proponía 
vender. Una vez establecida su sede de dirección en los Países Bajos, la demandante 
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estaría sujeta al Impuesto neerlandés de Sociedades, pero las operaciones proyectadas 
sólo darían lugar a tributación por las plusvalías eventualmente generadas después del 
traslado de su residencia a efectos fiscales.  
 
8 Después de un largo período de negociaciones con la Hacienda Pública, que propuso 
a la sociedad vender al menos una parte de los títulos de que se trata antes de 
trasladar su residencia a efectos fiscales fuera del Reino Unido, la demandante 
promovió en 1986 una acción ante la High Court of Justice, Queen' s Bench Division. La 
misma mantuvo ante dicho órgano jurisdiccional que los artículos 52 y 58 del Tratado 
CEE le conferían el derecho a trasladar su sede de dirección a otro Estado miembro sin 
ninguna autorización previa, o, con carácter subsidiario, el derecho a obtener dicha 
autorización sin sujetarla a condiciones.  
 
9 Para resolver este litigio, el órgano jurisdiccional nacional suspendió el 
procedimiento y planteó al Tribunal de Justicia las cuestiones siguientes:  
 
"1) Los artículos 52 a 58 del Tratado CEE, ¿se oponen a que un Estado miembro 
prohiba a una persona jurídica, que tenga su sede de dirección en dicho Estado 
miembro, trasladar, sin autorización previa ni aprobación dicha sede a otro Estado 
miembro, en uno y/u otro de los siguientes supuestos:  
"a) cuando dicha sociedad puede eludir el pago del impuesto sobre ganancias y 
beneficios ya obtenidos;  
"b) cuando dicha sociedad, al trasladar su sede de dirección, evitaría el pago de un 
impuesto al que estaría eventualmente sujeta si mantuviera su sede de dirección en el 
Estado miembro en cuestión?  
"2) La Directiva 73/148/CEE del Consejo, ¿confiere a una sociedad que tenga su sede 
de dirección en un Estado miembro el derecho a trasladar esa dirección central a otro 
Estado miembro sin autorización previa ni aprobación, en los supuestos enunciados en 
la cuestión 1)? Si la respuesta es afirmativa, ¿son directamente aplicables en el caso de 
que se trata las disposiciones previstas en la materia?  
"3) Si dicha autorización previa o aprobación puede ser lícitamente impuesta, ¿puede 
un Estado miembro denegarla por los motivos indicados en la cuestión 1)?  
"4) ¿Tiene alguna consecuencia, y en su caso, cuál es, el hecho de que la legislación del 
Estado miembro de que se trata sobre dicha materia no impone una autorización en 
caso de traslado de residencia a otro Estado miembro de una persona física o de una 
empresa?"  
 
10 Para una más amplia exposición de los hechos y antecedentes del litigio principal, 
de las disposiciones en cuestión de la legislación nacional así como de las 
observaciones presentadas, el Tribunal se remite al informe para la vista. En lo 
sucesivo sólo se hará referencia a estos elementos en la medida exigida por el 
razonamiento del Tribunal.  
 
Primera cuestión 
 
11 La primera cuestión versa en sustancia sobre si los artículos 52 y 58 del Tratado 
confieren a una sociedad constituida de conformidad con la legislación de un Estado 
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miembro y que tenga en él su domicilio social, el derecho a trasladar su sede de 
dirección a otro Estado miembro. Si así es, el órgano jurisdiccional pregunta, además, 
si el Estado miembro de origen puede someter ese derecho a una autorización 
nacional previa cuya concesión esté ligada a la situación fiscal de la sociedad.  
 
12 En lo que atañe a la primera parte de la cuestión, la demandante alega, 
sustancialmente, que el artículo 58 del Tratado confiere expresamente a las 
sociedades en él contempladas el mismo derecho de establecimiento con carácter 
principal en otro Estado miembro que el reconocido a las personas físicas en virtud del 
artículo 52. El traslado de la sede de dirección de una sociedad a otro Estado miembro 
constituye el establecimiento de dicha sociedad en ese Estado miembro, dado que la 
sociedad asienta en él su centro de decisión, lo que corresponde a una actividad 
económica real y efectiva.  
 
13 El Gobierno del Reino Unido mantiene, sustancialmente, que las disposiciones del 
Tratado no confieren a las sociedades un derecho general a desplazar su sede de 
dirección de un Estado miembro a otro. La fijación de la sede de dirección en un 
Estado miembro no supone necesariamente en sí una actividad económica real y 
efectiva en el territorio de dicho Estado miembro y no puede por tanto ser 
considerado establecimiento en el sentido del artículo 52 del Tratado.  
 
14 La Comisión destaca en primer lugar que, en el estado actual del Derecho 
comunitario, los requisitos para que una sociedad pueda trasladar su sede de dirección 
de un Estado miembro a otro siguen estando regidos por el Derecho nacional del 
Estado en el que aquélla fue constituida y por el Derecho del Estado de acogida. A este 
respecto, la Comisión observa la disparidad de las legislaciones nacionales en materia 
de Derecho de sociedades. Algunas de ellas reconocen el concepto de traslado de sede 
de dirección, y entre éstas, algunas no le atribuyen consecuencia jurídica alguna, ni 
siquiera en el plano fiscal. Según otras legislaciones, el traslado de la administración o 
del centro de decisión de la sociedad fuera del territorio del Estado miembro en el que 
ésta se constituyó, acarrea la pérdida de la personalidad jurídica. No obstante, todas 
las legislaciones admiten la posibilidad de disolución de una sociedad en un Estado 
miembro y de constitución de nuevo en otro. La Comisión considera que, en los casos 
en que el traslado de la sede de dirección es posible según la legislación nacional, el 
derecho a trasladar esa sede a otro Estado miembro está protegido por el artículo 52 
del Tratado.  
 
15 Ante estas opiniones divergentes, debe recordarse ante todo que, como el Tribunal 
de Justicia ha declarado en múltiples ocasiones, la libertad de establecimiento 
constituye uno de los principios fundamentales de la Comunidad, y que las 
disposiciones del Tratado que garantizan dicha libertad tienen efecto directo desde la 
finalización del período transitorio. Esas disposiciones aseguran el derecho de 
establecimiento en otro Estado miembro no sólo a los nacionales comunitarios sino 
asimismo a las sociedades contempladas en el artículo 58.  
 
16 Si bien dichas disposiciones, según su texto literal, se proponen en especial 
asegurar el disfrute del trato nacional en el Estado miembro de acogida, las mismas se 
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oponen, asimismo, a que el Estado de origen obstaculice el establecimiento en otro 
Estado miembro de uno de sus nacionales o de una sociedad constituida de 
conformidad con su legislación, y que responda por lo demás a la definición del 
artículo 58. Como la Comisión ha observado con razón, los derechos garantizados por 
el artículo 52 y los siguientes quedarían vacíos de contenido si el Estado de origen 
pudiera prohibir que las empresas dejen el país con miras a establecerse en otro 
Estado miembro. Respecto a las personas físicas, el derecho a abandonar su territorio 
con tal fin está expresamente previsto por la Directiva 73/148/CEE, que es objeto de la 
segunda cuestión prejudicial.  
 
17 En el caso de una sociedad, el derecho de establecimiento se ejerce, por regla 
general, mediante la creación de agencias, de sucursales o de filiales, que prevé 
expresamente el segundo inciso del párrafo 1 del artículo 52. Por otra parte, la 
demandante procedió en el caso presente a esa modalidad de establecimiento al abrir 
una oficina de gestión de inversiones en los Países Bajos. Una sociedad puede 
igualmente hacer uso de su derecho de establecimiento participando en la 
constitución de una sociedad en otro Estado miembro, y a este respecto, el artículo 
221 del Tratado le garantiza el trato nacional en lo que respecta a su participación 
financiera en el capital de esta nueva sociedad.  
 
18 Debe observarse que la disposición legislativa británica antes citada, que es la 
controvertida en el litigio principal, no contiene restricción alguna a operaciones como 
las antes descritas. La misma tampoco obstaculiza el traslado parcial o incluso total de 
las actividades de una sociedad británica a una sociedad de nueva constitución en otro 
Estado miembro, en su caso después de disolución, y por ende de liquidación de la 
situación fiscal de la sociedad británica. Dicha disposición sólo exige la autorización de 
la Hacienda Pública en el supuesto de que esa sociedad, a la vez que conserva su 
personalidad jurídica y su condición de sociedad británica, desee trasladar su sede de 
dirección fuera del Reino Unido.  
 
19 Al respecto, ha de recordarse que, al contrario que las personas físicas, las 
sociedades son entidades creadas en virtud de un ordenamiento jurídico, y, en el 
estado actual del Derecho comunitario, en virtud de un ordenamiento jurídico 
nacional. Sólo tienen existencia a través de las diferentes legislaciones nacionales que 
regulan su constitución y su funcionamiento.  
 
20 Como la Comisión ha resaltado, las legislaciones de los Estados miembros difieren 
ampliamente en lo que atañe tanto al vínculo de conexión con el territorio nacional 
exigido con vistas a la constitución de una sociedad, como a la posibilidad de que una 
sociedad constituida de conformidad con tal legislación modifique posteriormente ese 
vínculo de conexión. Algunas legislaciones exigen que esté situado en su territorio no 
sólo el domicilio social, sino también la sede real, es decir, la administración central de 
la sociedad, y en consecuencia, el desplazamiento de la administración central fuera de 
ese territorio supone la disolución de la sociedad, con todas las consecuencias que 
dicha disolución origina en el plano del Derecho de sociedades y del Derecho fiscal. 
Otras legislaciones reconocen a las sociedades el derecho a trasladar su administración 
central al extranjero, pero algunas de éstas, como la del Reino Unido, someten ese 
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derecho a determinadas restricciones, y las consecuencias jurídicas del traslado, en un 
plano fiscal especialmente, varían de un Estado miembro a otro.  
 
21 El Tratado ha tenido en cuenta esta disparidad de las legislaciones nacionales. Al 
definir en el artículo 58 las sociedades que pueden disfrutar del derecho de 
establecimiento, el Tratado hizo equivalentes la sede social, la administración central y 
el centro de actividad principal como vínculo de conexión. Además, en su artículo 220 
el Tratado ha previsto la celebración, en la medida en que sea preciso, de convenios 
entre los Estados miembros a fin de asegurar, en especial, el mantenimiento de la 
personalidad jurídica en caso de traslado de su sede de un país a otro. Pues bien, ha de 
observarse que hasta la fecha no ha entrado en vigor convenio alguno celebrado sobre 
esta materia.  
 
22 Debe añadirse que ninguna de las Directivas de coordinación de las legislaciones 
sobre las sociedades, adoptadas en virtud de la letra g) del apartado 3 del artículo 54, 
tiene por objeto las disparidades de que se trata en este asunto.  
 
23 Procede pues concluir que el Tratado considera la disparidad de las legislaciones 
nacionales relativas al vínculo de conexión exigido a sus sociedades, así como a la 
posibilidad, y en su caso las modalidades de traslado de la sede, formal o real, de una 
sociedad, constituida conforme a la legislación nacional, de un Estado miembro a otro, 
como problemas que no están resueltos por las normas sobre el derecho de 
establecimiento, sino que deben serlo mediante actuaciones legislativas o 
convencionales, que sin embargo no han llegado a término.  
 
24 En estas circunstancias, no se pueden interpretar los artículos 52 y 58 del Tratado 
como atributivos, en favor de las sociedades constituidas de conformidad con una 
legislación nacional, de un derecho a trasladar su sede de dirección y su administración 
central a otro Estado miembro y a conservar al mismo tiempo su condición de 
sociedades del Estado miembro con arreglo a cuya legislación fueron constituidas.  
 
25 Procede pues responder a la primera parte de la primera cuestión que los artículos 
52 y 58 del Tratado deben ser interpretados en el sentido de que, en el estado actual 
del Derecho comunitario, no confieren a una sociedad constituida de conformidad con 
la legislación de un Estado miembro y que tiene en éste su domicilio social, derecho 
alguno a trasladar su sede de dirección a otro Estado miembro.  
 
26 Habida cuenta de esta respuesta, no ha lugar a responder a la segunda parte de la 
primera cuestión.  
 
Segunda cuestión 
 
27 Mediante su segunda cuestión, el órgano jurisdiccional nacional pregunta si las 
disposiciones de la Directiva 73/148/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1973, relativa 
a la supresión de las restricciones al desplazamiento y a la residencia, dentro de la 
Comunidad, de los nacionales de los Estados miembros en materia de establecimiento 
y de prestación de servicios, confieren a una sociedad el derecho a trasladar su sede de 
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dirección a otro Estado miembro.  
 
28 A este respecto, basta observar que la Directiva antes citada, según su 
denominación y su texto, sólo tiene por objeto el desplazamiento y la residencia de las 
personas físicas, y que, por su contenido, las disposiciones de la Directiva no son aptas 
para ser aplicadas por analogía a las personas jurídicas.  
 
29 Procede pues responder a la segunda cuestión que la Directiva 73/148/CEE debe 
ser interpretada en el sentido de que sus disposiciones no confieren a una sociedad el 
derecho a trasladar su sede de dirección a otro Estado miembro.  
 
Cuestiones tercera y cuarta 
  
30 Habida cuenta de las respuestas dadas a las dos primeras cuestiones del órgano 
jurisdiccional nacional, no ha lugar a responder a las cuestiones tercera y cuarta.  
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Decisión sobre las costas 
Costas 
31 Los gastos efectuados por el Gobierno del Reino Unido y por la Comisión de las 
Comunidades Europeas, que han presentado observaciones ante este Tribunal de 
Justicia, no pueden ser objeto de reembolso. Dado que el procedimiento tiene, para 
las partes del litigio principal, el carácter de un incidente promovido ante el órgano 
jurisdiccional nacional, corresponde a éste resolver sobre las costas.  
 
Parte dispositiva 
 
En virtud de todo lo expuesto, EL TRIBUNAL DE JUSTICIA, pronunciándose sobre las 
cuestiones planteadas por la High Court of Justice, Queen' s Bench Division, mediante 
resolución de 6 de febrero de 1987, decide declarar que:  
 
1) Los artículos 52 y 58 del Tratado deben ser interpretados en el sentido de que, en 
el estado actual del Derecho comunitario, no confieren a una sociedad, constituida 
de conformidad con la legislación de un Estado miembro y que tiene en éste su 
domicilio social, derecho alguno a trasladar su sede de dirección a otro Estado 
miembro.  
 
2) La Directiva 73/148/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1973, relativa a la 
supresión de las restricciones al desplazamiento y a la estancia, dentro de la 
Comunidad, de los nacionales de los Estados miembros en materia de 
establecimiento y de prestación de servicios, debe ser interpretada en el sentido de 
que sus disposiciones no confieren a una sociedad el derecho a trasladar su sede de 
dirección a otro Estado miembro.  
 
- - - - 
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632. STJCE 9 marzo 1999, asunto C-212/97, Centros 
 
- Recopilación, 1999, p. I-01459 
- Link =  
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=44462&pageIndex=0&doclang=es&
mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=262864  

 
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA de 9 de marzo de 1999 
 
 En el asunto C-212/97, que tiene por objeto una petición dirigida al Tribunal de 
Justicia, con arreglo al artículo 177 del Tratado CE, por el Højesteret (Dinamarca), 
destinada a obtener, en el litigio pendiente ante dicho órgano jurisdiccional entre 
Centros Ltd y Erhvervs- og Selskabsstyrelsen, una decisión prejudicial sobre la 
interpretación de los artículos 52, 56 y 58 del Tratado CE, EL TRIBUNAL DE JUSTICIA, 
integrado por los Sres.: G.C. Rodríguez Iglesias, Presidente; P.J.G. Kapteyn, J.-P. 
Puissochet, G. Hirsch y P. Jann, Presidentes de Sala; G.F. Mancini, J.C. Moitinho de 
Almeida C. Gulmann, J.L. Murray, D.A.O. Edward, H. Ragnemalm, L. Sevón, M. 
Wathelet (Ponente), R. Schintgen y K.M. Ioannou, Jueces; Abogado General: Sr. A. La 
Pergola; Secretario: Sr. H. von Holstein, Secretario adjunto; consideradas las 
observaciones escritas presentadas:  
- En nombre de Erhvervs- og Selskabsstyrelsen, por la Kammeradvokaten, por quien 
actúa el Sr. Karsten Hagel-Sørensen, Abogado de Copenhague;  
- en nombre del Gobierno danés, por el Sr. Peter Biering, Kontorchef del 
Udenrigsministeriet, en calidad de Agente;  
- en nombre del Gobierno francés, por la Sra. Kareen Rispal-Bellanger, sous-directeur 
de la direction des affaires juridiques del ministère des Affaires étrangères, y el Sr. 
Gautier Mignot, secrétaire des affaires étrangères de la misma Dirección, en calidad de 
Agentes;  
- en nombre del Gobierno neerlandés, por el Sr. Adriaan Bos, juridisch adviseur del 
ministerie van Buitenlandse zaken, en calidad de Agente;  
- en nombre del Gobierno del Reino Unido, por la Sra. Stephanie Ridley, del Treasury 
Solicitor's Department, en calidad de Agente, asistida por el Sr. Derrick Wyatt, QC;  
- en nombre de la Comisión de las Comunidades Europeas, por los Sres. Antonio 
Caeiro, Consejero Jurídico, y Hans Støvlbæk, miembro del Servicio Jurídico, en calidad 
de Agente, habiendo considerado el informe para la vista; oídas las observaciones de 
Erhvervs- og Selskabsstyrelsen, representado por el Sr. Karsten Hagel-Sørensen; del 
Gobierno francés, representado por el Sr. Gautier Mignot; del Gobierno neerlandés, 
representado por el Sr. Marc Fierstra, juridisch adviseur del ministerie van 
Buitenlandse zaken, en calidad de Agente; del Gobiernosueco, representado por el Sr. 
Erik Brattgård, departementsråd en la Secretaría jurídica del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, en calidad de Agente; del Gobierno del Reino Unido, representado por el Sr. 
Derrick Wyatt, y de la Comisión, representada por los Sres. Antonio Caeiro y Hans 
Støvlbæk, expuestas en la vista de 19 de mayo de 1998; oídas las conclusiones del 
Abogado General, presentadas en audiencia pública el 16 de julio de 1998; dicta la 
siguiente  
 
Sentencia 
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1. Mediante resolución de 3 de junio de 1997, recibida en el Tribunal de Justicia el 5 de 
junio siguiente, el Højesteret planteó, con arreglo al artículo 177 del Tratado CE, una 
cuestión prejudicial sobre la interpretación de los artículos 52, 56 y 58 de dicho 
Tratado.  
 
2. Dicha cuestión se suscitó en el marco de un litigio entre Centros Ltd (en lo sucesivo, 
«Centros»), «private limited company» inscrita el 18 de mayo de 1992 en el Registro 
de Inglaterra y del País de Gales, y el Erhvervs- og Selskabsstyrelsen (Dirección General 
de Comercio y Sociedades), dependiente del Ministerio de Comercio danés, con 
motivo de la denegación por parte de dicha Administración de la inscripción en 
Dinamarca de una sucursal de Centros.  
 
3. De los autos del procedimiento principal se desprende que Centros no ejerció 
ninguna actividad desde su creación. Dado que la legislación del Reino Unido no 
somete a las sociedades de responsabilidad limitada a ninguna exigencia con respecto 
a la constitución y al desembolso de un capital social mínimo, el capital social de 
Centros, que asciende a 100 UKL, no fue desembolsado ni puesto a disposición de la 
sociedad. Dicho capital está dividido en dos participaciones sociales que pertenecen al 
Sr. y a la Sra. Bryde, nacionales daneses residentes en Dinamarca. La Sra. Bryde es la 
directora de Centros, cuyo domicilio social se encuentra en el Reino Unido, en el 
domicilio de un amigo del Sr. Bryde.  
 
4. Con arreglo al Derecho danés, Centros, en tanto que «private limited company», se 
considera una sociedad de responsabilidad limitada extranjera. Las normas relativas a 
la inscripción de sucursales (filialer) de tales sociedades están establecidas en la 
«anpartsselskabslov» (Ley de sociedades de responsabilidad limitada).  
 
5. El artículo 117 de dicha Ley dispone:  
«1) Las sociedades de responsabilidad limitada y las sociedades con forma jurídica 
análoga extranjeras que estén domiciliadas en un Estado miembro de las Comunidades 
Europeas podrán ejercer actividades en Dinamarca mediante una sucursal.»  
 
6. Durante el verano de 1992, la Sra. Bryde solicitó al Erhvervs- og Selskabsstyrelsen la 
inscripción de una sucursal de Centros en Dinamarca.  
 
7. Erhvervs- og Selskabsstyrelsen denegó la inscripción basándose, en especial, en que 
Centros, que no ejerce ninguna actividad comercial en el Reino Unido, pretendía, en 
realidad, constituir en Dinamarca no una sucursal sino un establecimiento principal, 
eludiendo las normas nacionales relativas, en particular, al desembolso de un capital 
mínimo establecido en 200.000 DKR por la Ley n. 886 de 21 de diciembre de 1991.  
 
8. Centros interpuso ante el Østre Landsret un recurso contra la resolución 
denegatoria del Erhvervs- og Selskabsstyrelsen.  
 
9. Debido a que el Østre Landsret, en su sentencia de 8 de septiembre de 1995, estimó 
los argumentos del Erhvervs- og Selskabsstyrelsen, Centros interpuso recurso ante el 
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Højesteret.  
 
10. En el marco de este procedimiento, Centros afirma que cumple los requisitos que 
la Ley de sociedades de responsabilidad limitada exige para inscribir una sucursal de 
una sociedad extranjera. Dado que fue constituida legalmente en el Reino Unido, tiene 
derecho a establecer una sucursal en Dinamarca en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 52 en relación con el artículo 58 del Tratado.  
 
11. Según Centros, el hecho de no haber ejercido ninguna actividad desde su creación 
en el Reino Unido no afecta a su derecho de libertad de establecimiento. En efecto, en 
la sentencia de 10 de julio de 1986, Segers (79/85, Rec. p. 2375), el Tribunal de Justicia 
afirmó que los artículos 52 y 58 del Tratado se oponían a que las autoridades de un 
Estado miembro denegaran al administrador de una sociedad gozar de un régimen 
nacional de prestaciones del seguro de enfermedad basándose únicamente en que la 
sociedad tenía su domicilio social en otro Estado miembro, aun en el supuesto de que 
ésta no ejerciera en él ninguna actividad comercial.  
 
12. El Erhvervs- og Selskabsstyrelsen considera por su parte que la denegación de la 
inscripción no es contraria a los artículos 52 y 58 del Tratado ya que la creación de la 
sucursal en Dinamarca se presenta como un medio de eludir las normas nacionales 
relativas a la constitución y desembolso de un capital social mínimo. La denegación de 
la inscripción está justificada, además, por la necesidad de proteger a los acreedores 
públicos o privados y a los otros contratantes, y, también, por la necesidad de luchar 
contra las quiebras fraudulentas.  
 
13. Ante esta situación, el Højesteret decidió suspender el procedimiento y plantear al 
Tribunal de Justicia la siguiente cuestión:  
 
«¿Es compatible con el artículo 52, en relación con los artículos 56 y 58 del Tratado CE, 
denegar la inscripción de una sucursal de una sociedad que tiene su domicilio social en 
otro Estado miembro y que, con un capital social de 100 UKL (aproximadamente 1.000 
DKR), fue constituida legalmente y existe de conformidad con la legislación de dicho 
Estado miembro, cuando la referida sociedad no ejerce, ella misma, ninguna actividad 
comercial, pero se crea dicha sucursal con la finalidad de ejercer toda su actividad en el 
país en el que tal sucursal se establezca, y cuando cabe considerar que el método 
utilizado pretende evitar la constitución de una sociedad en este último Estado 
miembro para eludir la obligación de desembolsar una cantidad mínima de 200.000 
DKR (actualmente 125.000 DKR) en concepto de capital social?»  
 
14. Mediante su cuestión, el órgano jurisdiccional nacional pregunta esencialmente si 
los artículos 52 y 58 del Tratado se oponen a que un Estado miembro deniegue la 
inscripción de una sucursal de una sociedad constituida de conformidad con la 
legislación de otro Estado miembro, en el que tiene su domicilio social sin ejercer en él 
ninguna actividad comercial, cuando la sucursal está destinada a permitir que la 
referida sociedad ejerza toda su actividad en el Estado en que estará establecida dicha 
sucursal, evitando crear en éste una sociedad y eludiendo así la aplicación de las 
normas sobre constitución de sociedades que son más rigurosas en él en materia de 
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desembolso de un capital social mínimo.  
 
15. Con carácter preliminar, procede precisar que el Erhvervs- og Selskabsstyrelsen no 
niega en forma alguna que cualquier sociedad por acciones o de responsabilidad 
limitada que tenga su domicilio social en otro Estado miembro pueda ejercer una 
actividad en Dinamarca por medio de una sucursal. Acepta por tanto, por regla 
general, la inscripción en Dinamarca de una sucursal de una sociedad constituida con 
arreglo al Derecho de otro Estado miembro. Dicho Tribunal añadió, en particular, que 
si Centros hubiese tenido una actividad comercial en Inglaterra y en el País de Gales, él 
habría aceptado la inscripción en Dinamarca de su sucursal.  
 
16. Según el Gobierno danés, el artículo 52 del Tratado no resulta aplicable al caso 
planteado en el procedimiento principal, porque se trata de una situación puramente 
interna en Dinamarca. El Sr. y la Sra. Bryde, nacionales daneses, constituyeron, en 
efecto, una sociedad en el Reino Unido, que no ejerce allí ninguna actividad concreta, 
con la finalidad exclusiva de desarrollar una actividad en Dinamarca a través de una 
sucursal y de evitar de esta forma la aplicación de la legislación danesa relativa a la 
constitución de sociedades de responsabilidad limitada. En tales circunstancias, la 
creación por los nacionales de un Estado miembro de una sociedad en otro Estado 
miembro no tiene el elemento de extranjería pertinente con relación al Derecho 
comunitario y, en particular, a la libertad de establecimiento.  
 
17. A este respecto debe destacarse que están comprendidas dentro del Derecho 
comunitario las situaciones en las que una sociedad constituida con arreglo al Derecho 
de un Estado miembro, en el que tiene su domicilio social estatutario, desee establecer 
una sucursal en otro Estado miembro. En este contexto, carece de importancia que la 
sociedad sólo haya sido constituida en el primer Estado miembro con el objeto de 
establecerse en el segundo, donde se ejercería lo fundamental, incluso la totalidad, de 
sus actividades económicas (véase, en este sentido, la sentencia Segers, antes citada, 
apartado 16).  
 
18. El hecho de que los esposos Bryde hayan constituido la sociedad Centros en el 
Reino Unido con la finalidad de sustraerse a la legislación danesa que impone el 
desembolso de un capital social mínimo, circunstancia que no fue negada ni en las 
observaciones escritas ni durante la vista, tampoco excluye que la creación por esta 
sociedad británica de una sucursal en Dinamarca esté comprendida dentro de la 
libertad de establecimiento de los artículos 52 y 58 del Tratado. La cuestión de la 
aplicación de los artículos 52 y 58 del Tratado es, en efecto, distinta de la de 
determinar si un Estado miembro puede adoptar medidas para impedir que, 
recurriendo a las posibilidades que ofrece el Tratado, algunos de sus nacionales 
intenten eludir de modo abusivo la aplicación de su legislación nacional.  
 
19. Sobre la cuestión relativa a si, como pretenden los esposos Bryde, la denegación de 
inscribir en Dinamarca la sucursal de su sociedad, constituida de conformidad con el 
Derecho de otro Estado miembro donde tiene su domicilio social, supone un obstáculo 
a la libertad de establecimiento, procede señalar que la libertad de establecimiento 
reconocida por el artículo 52 del Tratado a los nacionales comunitarios comprende 
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para ellos el derecho a acceder a las actividades no asalariadas y a ejercerlas, así como 
a administrar y constituir empresas en las mismas condiciones que las definidas por la 
legislación del Estado miembro de establecimiento para sus propios nacionales. 
Además, el artículo 58 del Tratado equipara las personas físicas, nacionales de los 
Estados miembros, a las sociedades constituidas de conformidad con la legislación de 
un Estado miembro y cuya sede social, administración central o centro de actividad 
principal se encuentre dentro de la Comunidad.  
 
20. De aquí se desprende de forma directa que dichas sociedades tienen derecho a 
ejercer su actividad en otro Estado miembro por medio de una agencia, sucursal o 
filial, sirviendo la localización de su domicilio estatutario, su administración central o su 
centro de actividad principal para determinar, a semejanza de la nacionalidad de las 
personas físicas, su sujeción al ordenamiento jurídico de un Estado miembro (véanse, 
en este sentido, las sentencias Segers, antes citada, apartado 13; de 28 de enero de 
1986, Comisión/Francia, 270/83, Rec. p. 273, apartado 18; de 13 de julio de 1993, 
Commerzbank, C-330/91, Rec. p. I-4017, apartado 13, y de 16 de julio de 1998, ICI, C-
264/96, Rec. p. I-4695, apartado 20).  
 
21. Por tanto, la práctica, en un Estado miembro, consistente en denegar en ciertas 
circunstancias la inscripción de una sucursal de una sociedad que tiene su 
domiciliosocial en otro Estado miembro, lleva a impedir que las sociedades 
constituidas de conformidad con la legislación de ese otro Estado miembro ejerzan el 
derecho de establecimiento que les confieren los artículos 52 y 58 del Tratado.  
 
22. En consecuencia, una práctica de este tipo constituye un obstáculo al ejercicio de 
las libertades garantizadas por dichas disposiciones.  
 
23. No obstante, según las autoridades danesas, los esposos Bryde no pueden invocar 
dichas disposiciones, ya que la estructura de sociedades que proyectan tiene como 
único objetivo eludir la aplicación del Derecho nacional que rige la constitución de 
sociedades de responsabilidad limitada y constituye por ello un uso abusivo del 
Derecho de establecimiento. Por consiguiente, el Reino de Dinamarca tiene derecho a 
adoptar medidas para oponerse a tal abuso denegando la inscripción de la sucursal.  
 
24. De la jurisprudencia del Tribunal de Justicia se deriva, sin lugar a dudas, que un 
Estado miembro está facultado para adoptar medidas destinadas a impedir que, 
aprovechando las posibilidades creadas por el Tratado, algunos de sus nacionales 
intenten evitar abusivamente la aplicación de su legislación nacional y que los 
justiciables puedan invocar el Derecho comunitario de forma abusiva o fraudulenta 
(véanse, en especial, en el ámbito de la libre prestación de servicios, las sentencias de 
3 de diciembre de 1974, Van Binsbergen, 33/74, Rec. p. 1299, apartado 13; de 3 de 
febrero de 1993, Veronica Omroep Organisatie, C-148/91, Rec. p. I-487, apartado 12, y 
de 5 de octubre de 1994, TV10, C-23/93, Rec. p. I-4795, apartado 21; en materia de 
libertad de establecimiento, sentencias de 7 de febrero de 1979, Knoors, 115/78, Rec. 
p. 399, apartado 25, y de 3 de octubre de 1990, Bouchoucha, C-61/89, Rec. p. I-3551, 
apartado 14; en materia de libre circulación de mercancías, la sentencia de 10 de 
enero de 1985, Leclerc y otros, 299/83, Rec. p. 1, apartado 27; en materia de Seguridad 



 4057 

Social, la sentencia de 2 de mayo de 1996, Paletta, C-206/94, Rec. p. I-2357, apartado 
24; en materia de libre circulación de trabajadores, la sentencia de 21 de junio de 
1988, Lair, 39/86, Rec. p. 3161, apartado 43; en materia de Política Agrícola Común, la 
sentencia de 3 de marzo de 1993, General Milk Products, C-8/92, Rec. p. I-779, 
apartado 21; en materia de Derecho de sociedades, sentencia de 12 de mayo de 1998, 
Kefalas y otros, C-367/96, Rec. p. I-2843, apartado 20).  
 
25. No obstante, aunque en tales circunstancias los órganos jurisdiccionales nacionales 
puedan, en cada caso concreto, basándose en elementos objetivos, tener en cuenta el 
comportamiento abusivo o fraudulento de las personas afectadas a fin de denegarles, 
en su caso, el beneficio de las disposiciones de Derecho comunitario invocadas, al 
apreciar este comportamiento, deben tomar en consideración igualmente los objetivos 
perseguidos por las disposiciones comunitarias controvertidas (sentencia Paletta, 
antes citada, apartado 25).  
 
26. En el caso planteado en el procedimiento principal, procede destacar que las 
disposiciones nacionales cuya aplicación han intentado evitar los interesados son 
normas que regulan la constitución de sociedades y no normas relativas al ejercicio de 
determinadas actividades profesionales. Pues bien, las disposiciones del Tratado 
relativas a la libertad de establecimiento tienen como finalidad precisamente permitir 
a las sociedades constituidas de conformidad con la legislación de un Estado miembro 
y cuya sede social, administración central o centro de actividad principal se encuentre 
dentro de la Comunidad, ejercer por medio de una agencia, sucursal o filial actividades 
en otros Estados miembros.  
 
27. En estas circunstancias, el hecho de que un nacional de un Estado miembro que 
quiere crear una sociedad elija constituirla en otro Estado miembro cuyas normas de 
Derecho de sociedades le parezcan las menos rigurosas y abra sucursales en otros 
Estados miembros no puede constituir por sí solo un uso abusivo del Derecho de 
establecimiento. En efecto, el derecho a constituir una sociedad de conformidad con la 
legislación de un Estado miembro y a crear sucursales en otros Estados miembros es 
inherente al ejercicio, dentro de un mercado único, de la libertad de establecimiento 
garantizada por el Tratado.  
 
28. A este respecto, no tiene relevancia que el Derecho de sociedades no haya sido 
armonizado por completo en la Comunidad; además, el Consejo, en todo momento, 
puede completar dicha armonización sobre la base de las facultades que le otorga la 
letra g) del apartado 3 del artículo 54 del Tratado CE.  
 
29. Además, del apartado 16 de la sentencia Segers, antes citada, se desprende que el 
hecho de que una sociedad no ejerza ninguna actividad en el Estado miembro en que 
tiene su domicilio social y desarrolle sus actividades únicamente en el Estado miembro 
de su sucursal no es suficiente para demostrar la existencia de un comportamiento 
abusivo y fraudulento que permita a este último Estado miembro denegar a dicha 
sociedad que se beneficie de las disposiciones comunitarias relativas al Derecho de 
establecimiento.  
 



 4058 

30. En estas circunstancias, la denegación por un Estado miembro de la inscripción de 
una sucursal de una sociedad constituida con arreglo al Derecho nacional de otro 
Estado miembro en el que tiene su domicilio social sobre la base de que la sucursal 
está destinada a permitirle el ejercicio de toda su actividad económica en el Estado de 
acogida, con la consecuencia de que el establecimiento secundario eludiría las normas 
nacionales relativas a la constitución y desembolso de un capital mínimo, es 
incompatible con los artículos 52 y 58 del Tratado, en la medida en que obstaculiza la 
aplicación del Derecho de establecimiento secundario cuya observancia pretenden 
asegurar precisamente los artículos 52 y 58.  
 
31. Por último, procede plantearse si la práctica nacional controvertida podría 
justificarse con las razones alegadas por las autoridades danesas.  
 
32. El Erhvervs- og Selskabsstyrelsen, invocando tanto el artículo 56 del Tratado como 
la jurisprudencia del Tribunal de Justicia relativa a las razones imperiosas de interés 
general, sostiene que la obligación de las sociedades de responsabilidad limitada de 
constituir y desembolsar una capital social mínimo persigue un doble objetivo: por un 
lado, reforzar la solidez financiera de las sociedades con la finalidad de proteger a los 
acreedores públicos contra el riesgo de que sus créditos resulten incobrables, porque, 
a diferencia de los acreedores privados, no pueden asegurar sus créditos mediante la 
constitución de una garantía o de una fianza, y, por otro lado, de forma más general, 
proteger a todos los acreedores, públicos o privados, previniendo el riesgo de quiebra 
fraudulenta debida a la insolvencia de sociedades cuya dotación inicial de capital era 
insuficiente.  
 
33. El Erhvervs- og Selskabsstyrelsen añade que no existe un medio menos riguroso 
para conseguir este doble objetivo. En efecto, el otro modo de proteger a los 
acreedores, a saber, establecer normas que prevean la posibilidad de exigir, bajo 
ciertas condiciones, la responsabilidad personal de los socios, sería más severo que la 
obligación de constituir y desembolsar un capital social mínimo.  
 
34. Después de haber comprobado que los motivos alegados no quedan amparados 
por el artículo 56 del Tratado, procede señalar que, según la jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia, las medidas nacionales que puedan obstaculizar o hacer menos 
atractivo el ejercicio de las libertades fundamentales garantizadas por el Tratado 
deben reunir cuatro requisitos: que se apliquen de manera no discriminatoria, que 
estén justificadas por razones imperiosas de interés general, que sean adecuadas para 
garantizar la realización del objetivo que persiguen y que no vayan más allá de lo 
necesario para alcanzar dicho objetivo (véanse las sentencias de 31 de marzo de 1993, 
Kraus, C-19/92, Rec. p. I-1663, apartado 32, y de 30 de noviembre de 1995, Gebhard, 
C-55/94, Rec. p. I-4165, apartado 37).  
 
35. Estos requisitos no se cumplen en el caso planteado en el procedimiento principal. 
En primer lugar, la práctica controvertida no sirve para conseguir el objetivo de 
protección de los acreedores que supuestamente pretende, puesto que si la sociedad 
afectada hubiese ejercido una actividad en el Reino Unido, su sucursal habría sido 
inscrita en Dinamarca, aunque la posición de los acreedores daneses hubiera podido 
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quedar también debilitada.  
 
 
36. A continuación, debe señalarse que la sociedad de que se trata en el 
procedimiento principal se presenta como sociedad inglesa y no como sociedad 
danesa, por lo que los acreedores están informados de que está sometida a una 
legislación distinta de la que regula la constitución de sociedades de responsabilidad 
limitada en Dinamarca y pueden invocar determinadas normas de Derecho 
comunitario que los protegen, como son la Cuarta Directiva 78/660/CEE del Consejo, 
de 25 de julio de 1978, basada en la letra g) del apartado 3 del artículo 54 del Tratado y 
relativa a las cuentas anuales de determinadas formas de sociedad (DO L 222, p. 11; EE 
17/01, p. 55), y la Directiva 89/666/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 
1989,Undécima Directiva relativa a la publicidad de las sucursales constituidas en un 
Estado Miembro por determinadas formas de sociedades sometidas al Derecho de 
otro Estado (DO L 395, p. 36).  
 
37. Además, contrariamente a lo que expusieron las autoridades danesas, podrían 
adoptarse medidas menos rigurosas o menos limitativas de las libertades 
fundamentales, dando, por ejemplo, la posibilidad legal a los acreedores públicos de 
concertar las garantías necesarias.  
 
38. Por último, el hecho de que un Estado miembro no pueda denegar la inscripción de 
una sucursal de una sociedad constituida de conformidad con la legislación de otro 
Estado miembro en el que tiene su domicilio social no excluye que aquel primer Estado 
pueda adoptar cualquier medida apropiada para prevenir o sancionar fraudes, ya sea 
con relación a la propia sociedad, en su caso en cooperación con el Estado miembro en 
el que esté constituida, ya sea con respecto a los socios con relación a los cuales se 
haya demostrado que en realidad lo que pretenden, mediante la constitución de una 
sociedad, es eludir sus obligaciones para con los acreedores privados o públicos 
establecidos en el territorio del Estado miembro afectado. En cualquier caso, la lucha 
contra el fraude no puede justificar una práctica consistente en denegar la inscripción 
de una sucursal de una sociedad que tenga su domicilio social en otro Estado 
miembro.  
 
39. Procede, por tanto, responder a la cuestión planteada que los artículos 52 y 58 del 
Tratado se oponen a que un Estado miembro deniegue la inscripción de una sucursal 
de una sociedad constituida de conformidad con la legislación de otro Estado 
miembro, en el que tiene su domicilio social sin ejercer en él ninguna actividad 
comercial, cuando la sucursal está destinada a permitir que la sociedad controvertida 
ejerza toda su actividad en el Estado en que dicha sucursal se encontrará establecida, 
evitando crear en éste una sociedad y eludiendo así la aplicación de las normas sobre 
constitución de sociedades, que son más rigurosas en él en materia de desembolso de 
un capital social mínimo. No obstante, esta interpretación no excluye que las 
autoridades del Estado miembro afectado puedan adoptar cualquier medida 
apropiada para prevenir o sancionar fraudes, ya sea con relación a la propia sociedad, 
en su caso en cooperación con el Estado miembro en el que se encuentre establecida, 
ya sea con respecto a los socios con relación a los cuales se haya demostrado que en 
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realidad lo que pretenden, mediante la constitución de una sociedad, es eludir sus 
obligaciones para con los acreedores privados o públicos establecidos en el territorio 
del Estado miembro afectado.  
 
Costas 
40. Los gastos efectuados por los Gobiernos danés, francés, neerlandés, sueco y del 
Reino Unido, así como por la Comisión de las Comunidades Europeas, que han 
presentado observaciones ante este Tribunal de Justicia, no pueden ser objeto de 
reembolso. Dado que el procedimiento tiene, para las partes del litigio principal,el 
carácter de un incidente promovido ante el órgano jurisdiccional nacional, 
corresponde a éste resolver sobre las costas.  
 
En virtud de todo lo expuesto, EL TRIBUNAL DE JUSTICIA,pronunciándose sobre la 
cuestión planteada por el Højesteret mediante resolución de 3 de junio de 1997, 
declara:  
 
Los artículos 52 y 58 del Tratado CE se oponen a que un Estado miembro deniegue la 
inscripción de una sucursal de una sociedad constituida de conformidad con la 
legislación de otro Estado miembro, en el que tiene su domicilio social sin ejercer en 
él ninguna actividad comercial, cuando la sucursal está destinada a permitir que la 
sociedad controvertida ejerza toda su actividad en el Estado en que dicha sucursal se 
encontrará establecida, evitando que se cree en éste una sociedad y eludiendo así la 
aplicación de las normas sobre constitución de sociedades, que son más rigurosas en 
él en materia de desembolso de un capital social mínimo. No obstante, esta 
interpretación no excluye que las autoridades del Estado miembro afectado puedan 
adoptar cualquier medida apropiada para prevenir o sancionar fraudes, ya sea con 
relación a la propia sociedad, en su caso en cooperación con el Estado miembro en el 
que se encuentre establecida, ya sea con respecto a los socios con relación a los 
cuales se haya demostrado que en realidad lo que pretenden, mediante la 
constitución de una sociedad, es eludir sus obligaciones para con los acreedores 
privados o públicos establecidos en el territorio del Estado miembro afectado.  
 
Pronunciada en audiencia pública en Luxemburgo, a 9 de marzo de 1999.  
El Secretario R. Grass  
El Presidente G.C. Rodríguez Iglesias 
- - - - 
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633. STJCE 30 septiembre 2003 asunto C-167/01, Inspire Art 
 
- Recopilación, 2003, p. I-10155 
- Link =  
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=48634&pageIndex=0&doclang=es&
mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=263161  

 
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA de 30 de septiembre de 2003 
 
 En el asunto C-167/01, que tiene por objeto una petición dirigida al Tribunal de 
Justicia, con arreglo al artículo 234 CE, por el Kantongerecht te Amsterdam (Países 
Bajos), destinada a obtener, en el litigio pendiente ante dicho órgano jurisdiccional 
entre Kamer van Koophandel en Fabrieken voor Amsterdam y Inspire Art Ltd, una 
decisión prejudicial sobre la interpretación de los artículos 43 CE, 46 CE y 48 CE, EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA, integrado por el Sr. G.C. Rodríguez Iglesias, Presidente, los 
Sres. J.-P. Puissochet, M. Wathelet (Ponente), R. Schintgen y C.W.A. Timmermans, 
Presidentes de Sala, los Sres. C. Gulmann, D.A.O. Edward, A. La Pergola, P. Jann y V. 
Skouris, las Sras. F. Macken y N. Colneric, y los Sres. S. von Bahr, J.N. Cunha Rodrigues y 
A. Rosas, Jueces;  
Abogado General: Sr. S. Alber; Secretaria: Sra. M.-F. Contet, administradora principal; 
consideradas las observaciones escritas presentadas:  
- en nombre de la Kamer van Koophandel en Fabrieken voor Amsterdam, por el Sr. 
C.J.J.C. van Nispen, advocaat;  
- en nombre de Inspire Art Ltd, por los Sres. M.E. van Wissen y G. van der Wal, 
advocaten;  
- en nombre del Gobierno neerlandés, por la Sra. H.G. Sevenster, en calidad de agente;  
- en nombre del Gobierno alemán, por la Sra. B. Muttelsee-Schön y el Sr. A. Dittrich, en 
calidad de agentes;  
- en nombre del Gobierno italiano, por el Sr. I.M. Braguglia, en calidad de agente, 
asistido por el Sr. M. Fiorilli, avvocato dello Stato;  
- en nombre del Gobierno austriaco, por el Sr. H. Dossi, en calidad de agente;  
- en nombre del Gobierno del Reino Unido, por la Sra. R. Magrill, en calidad de agente, 
asistida por la Sra. J. Stratford, Barrister;  
- en nombre de la Comisión de las Comunidades Europeas, por la Sra. C. Schmidt y el 
Sr. C. van der Hauwaert, en calidad de agentes; habiendo considerado el informe para 
la vista; oídas las observaciones orales de la Kamer van Koophandel en Fabrieken voor 
Amsterdam, representada por los Sres. R. Hermans y E. Pijnacker Hordijk, advocaten; 
de Inspire Art Ltd, representada por el Sr. G. van der Wal; del Gobierno neerlandés, 
representado por la Sra. J.G.M. van Bakel, en calidad de agente; del Gobierno alemán, 
representado por el Sr. A. Dittrich; del Gobierno del Reino Unido, representado por la 
Sra. J. Stratford, y de la Comisión, representada por la Sra. C. Schmidt y el Sr. H. van 
Lier, en calidad de agente, expuestas en la vista de 26 de noviembre de 2002; oídas las 
conclusiones del Abogado General, presentadas en audiencia pública el 30 de enero de 
2003; dicta la siguiente  
 
Sentencia 
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1. Mediante resolución de 5 de febrero de 2001, recibida en el Tribunal de Justicia el 
19 de abril siguiente, el Kantongerecht te Amsterdam planteó, con arreglo al artículo 
234 CE, dos cuestiones prejudiciales sobre la interpretación de los artículos 43 CE, 46 
CE y 48 CE.  
 
2. Dichas cuestiones se suscitaron en el marco de un litigio entre la Kamer van 
Koophandel en Fabrieken voor Amsterdam [Cámara de Comercio e Industria de 
Amsterdam (Países Bajos); en lo sucesivo, «Cámara de Comercio»] y la sociedad inglesa 
Inspire Art Ltd (lo sucesivo, «Inspire Art»), relativo a las obligaciones impuestas a la 
sucursal de esta sociedad en los Países Bajos de inscribirse en el Registro Mercantil 
neerlandés con la mención «formeel buitenlandse vennootschap» (sociedad 
formalmente extranjera) y de utilizar esta mención en el tráfico mercantil, obligaciones 
establecidas en la Wet op de formeel buitenlandse vennootschappen (Ley sobre 
sociedades formalmente extranjeras), de 17 de diciembre de 1997 , (Staatsblad 1997, 
n. 697; en lo sucesivo, «WFBV»).  
 
Marco jurídico 
 
Normativa comunitaria 
 
3. El artículo 43 CE, párrafo primero, dispone:  
«[...] quedarán prohibidas las restricciones a la libertad de establecimiento de los 
nacionales de un Estado miembro en el territorio de otro Estado miembro. Dicha 
prohibición se extenderá igualmente a las restricciones relativas a la apertura de 
agencias, sucursales o filiales por los nacionales de un Estado miembro establecidos en 
el territorio de otro Estado miembro.»  
 
4. El artículo 48 CE, por su parte, amplía el derecho de establecimiento, en las mismas 
condiciones previstas para las personas físicas nacionales de los Estados miembros, a 
«las sociedades constituidas de conformidad con la legislación de un Estado miembro y 
cuya sede social, administración central o centro de actividad principal se encuentre 
dentro de la Comunidad».  
 
5. El artículo 46 CE permite a los Estados miembros imponer restricciones a la libertad 
de establecimiento de los extranjeros mediante la adopción de «disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas», siempre que estén «justificadas por razones de 
orden público, seguridad y salud públicas».  
 
6. Con el fin de alcanzar la libertad de establecimiento, el artículo 44 CE, apartado 2, 
letra g), prevé la posibilidad de que el Consejo de la Unión Europea adopte directivas 
para coordinar, «en la medida necesaria y con objeto de hacerlas equivalentes, las 
garantías exigidas en los Estados miembros a las sociedades definidas en el párrafo 
segundo del artículo 48, para proteger los intereses de socios y terceros».  
 
 
7. El Consejo ha adoptado varias Directivas sobre esa base (en lo sucesivo, «Directivas 
sobre Derecho de sociedades»), entre las que se cuentan las Directivas siguientes, a las 
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que se ha hecho referencia en el asunto principal.  
 
8. La Directiva 68/151/CEE del Consejo, de 9 de marzo de 1968, Primera Directiva 
tendente a coordinar, para hacerlas equivalentes, las garantías exigidas en los Estados 
miembros a las sociedades definidas en el segundo párrafo del artículo 58 del Tratado, 
para proteger los intereses de socios y terceros (DO L 65, p. 8; EE 17/01, p. 3; en lo 
sucesivo, «Primera Directiva»), se aplica a las sociedades de capital. Prevé tres medidas 
con el objeto de proteger a los terceros que tratan con estas sociedades: la apertura 
por cada sociedad de un expediente en el que se incluyan determinados datos 
obligatorios en el registro mercantil competente territorialmente, la armonización de 
las normas nacionales relativas a la validez y a la oponibilidad de los compromisos 
contraídos en nombre de una sociedad (incluidas las sociedades en formación) y el 
establecimiento de una lista exhaustiva de los casos de nulidad de las sociedades.  
 
9. La Directiva 77/91/CEE del Consejo, de 13 de diciembre de 1976, Segunda Directiva 
tendente a coordinar, para hacerlas equivalentes, las garantías exigidas en los Estados 
miembros a las sociedades, definidas en el párrafo segundo del artículo 58 del Tratado, 
con el fin de proteger los intereses de los socios y terceros, en lo relativo a la 
constitución de la sociedad anónima, así como al mantenimiento y modificaciones de 
su capital (DO L 1977, L 26, p. 1; EE 17/01, p. 44; en lo sucesivo, «Segunda Directiva»). 
Determina las menciones obligatorias que deben figurar en los estatutos o en la 
escritura de constitución de las sociedades anónimas y el capital mínimo de éstas y 
establece normas armonizadas sobre aportaciones y desembolso de las acciones, valor 
nominal de éstas y distribución de dividendos a los accionistas.  
 
10. La Directiva 78/660/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1978, Cuarta Directiva 
basada en la letra g) del apartado 3 del artículo 54 del Tratado y relativa a las cuentas 
anuales de determinadas formas de sociedad (DO L 222, p. 11; EE 17/01, p. 55; en lo 
sucesivo, «Cuarta Directiva»), se aplica a las sociedades de capital. Armoniza las 
disposiciones nacionales relativas a la elaboración, al contenido, a la estructura y a la 
publicidad de las cuentas anuales de las empresas.  
 
11. La Directiva 83/349/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1983, Séptima Directiva 
basada en la letra g) del apartado 3 del artículo 54 del Tratado, relativa a las cuentas 
consolidadas (DO L 1993, p. 1; EE 17/01, p. 119; en lo sucesivo, «Séptima Directiva»), 
tiene la misma finalidad que la Cuarta Directiva en lo que atañe a la elaboración de las 
cuentas consolidadas.  
 
12. La Directiva 89/666/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1989, Undécima 
Directiva relativa a la publicidad de las sucursales constituidas en un Estado miembro 
por determinadas formas de sociedades sometidas al Derecho de otro Estado (DO L 
395, p. 36; en lo sucesivo, «Undécima Directiva»), se refiere a las sucursales de las 
sociedades personalistas de capital.  
 
13. A tenor del tercer considerando de la Undécima Directiva, ésta se adoptó tomando 
en consideración que «la creación de una sucursal, del mismo modo que la 
constitución de una filial, es una de las posibilidades que, en el momento actual, tiene 
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una sociedad para ejercer su derecho de establecimiento en otro Estado miembro».  
 
14. El cuarto considerando de esta Directiva reconoce que, «por lo que se refiere a las 
sucursales, la falta de coordinación, en particular en el ámbito de la publicidad, genera 
cierta disparidad en cuanto a la protección de los socios y de los terceros entre las 
sociedades que operan en otros Estados miembros creando sucursales y las que lo 
hacen constituyendo sociedades filiales».  
 
15. El quinto considerando de la referida Directiva dispone, por su parte, que «en 
dicho ámbito, las divergencias de las legislaciones de los Estados miembros pueden 
perturbar el ejercicio del derecho de establecimiento y que resulta necesario, por 
consiguiente, eliminarlas para salvaguardar, entre otras cosas, el ejercicio del 
mencionado derecho».  
 
16. En el duodécimo considerando de dicha Directiva se afirma que ésta no afecta a las 
obligaciones de información a que están sometidas las sucursales en virtud de otras 
disposiciones, por ejemplo, del Derecho social en relación con el derecho de 
información de los asalariados, del Derecho fiscal, o a efectos estadísticos.  
 
17. El artículo 2, apartado 1, de la Undécima Directiva prevé una lista de menciones 
que deben ser objeto de publicación en el Estado miembro donde se establezca la 
sucursal. Se trata de las siguientes indicaciones:  
«a) la dirección postal de la sucursal;  
b) la indicación de las actividades de la sucursal;  
c) el registro en el que el expediente mencionado en el artículo 3 de la Directiva 
68/151/CEE del Consejo haya sido abierto para la sociedad y su número de inscripción 
en ese registro;  
d) la denominación y la forma de la sociedad así como la denominación de la sucursal 
si esta última no corresponde a la de la sociedad;  
e) el nombramiento, el cese en funciones, así como la identidad de las personas que 
tengan poder para obligar a la sociedad frente a terceros y de representarla en juicio:  
- como órgano de la sociedad legalmente previsto o como miembros de tal órgano, de 
conformidad con la publicidad dada en la sociedad de acuerdo con la letra d) del 
apartado 1 del artículo 2 de la Directiva 68/151/CEE,  
- como representantes permanentes de la sociedad para la actividad de la sucursal, 
con indicación del contenido de sus poderes;  
f) - la disolución de la sociedad, el nombramiento, la identidad y los poderes de los 
liquidadores, así como el cierre de liquidación, de conformidad con la publicidad de la 
sociedad, según lo dispuesto en las letras h), j) y k) del apartado 1 del artículo 2 de la 
Directiva 68/151/CEE,  
- un procedimiento de quiebra, de convenio de acreedores o cualquier otro 
procedimiento análogo del que sea objeto la sociedad;  
g) los documentos contables en las condiciones indicadas en el artículo 3;  
h) el cierre de la sucursal».  
 
18. Además, el artículo 2, apartado 2, de la Undécima Directiva permite que el Estado 
miembro donde se haya creado la sucursal imponga otras obligaciones en materia de 
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publicidad, previendo la publicidad:  
«a) de la firma de las personas contempladas en las letras e) y f) del apartado 1 del 
presente artículo;  
b) de la escritura de constitución y de los estatutos, si fueran objeto de un acto 
separado de conformidad con las letras a), b) y c) del apartado 1 del artículo 2 de la 
Directiva 68/151/CEE, así como de las modificaciones de dichos documentos;  
c) de una certificación del registro contemplado en la letra c) del apartado 1 del 
presente artículo, relativa a la existencia de la sociedad;  
d) de una indicación sobre las garantías que graven los bienes de la sociedad situados 
en dicho Estado miembro, siempre que tal publicidad se refiera a la validez de tales 
garantías».  
 
19. El artículo 4 de la Undécima Directiva prevé que el Estado miembro en el que haya 
sido creada la sucursal podrá exigir la utilización de otra lengua oficial de la 
Comunidad, así como la traducción autenticada de los documentos publicados, en 
particular para la publicidad establecida en el artículo 2, apartado 2, letra b), de dicha 
Directiva.  
 
20. El artículo 6 de la Undécima Directiva dispone que los Estados miembros 
prescribirán que en su correspondencia y en sus pedidos las sucursales consignen, 
además de las indicaciones prescritas en el artículo 4 de la Primera Directiva, el 
registro en que el expediente de la sucursal haya sido abierto, así como el número de 
inscripción de la sucursal en ese registro.  
 
21. Por último, el artículo 12 de la Undécima Directiva exige a los Estados miembros 
que dispongan sanciones apropiadas en caso de incumplimiento de las obligaciones de 
publicidad que esta Directiva impone a las sucursales en el Estado de acogida.  
 
Normativa nacional 
 
22. El artículo 1 de la WFBV define la «sociedad formalmente extranjera» como «una 
sociedad de capital, con personalidad jurídica, constituida de conformidad con una 
legislación distinta de la neerlandesa y que desarrolle sus actividades total o casi 
totalmente en los Países Bajos y que, además, no tenga un vínculo real con el Estado 
donde rige la legislación con arreglo a la cual fue constituida [...]».  
 
23. Los artículos 2 a 5 de la WFBV imponen a las sociedades formalmente extranjeras 
obligaciones relativas a la inscripción de la sociedad en el Registro Mercantil, a la 
indicación de esta calificación en sus documentos, al capital mínimo y a la elaboración, 
realización y publicación de los documentos anuales. La WFBV también establece 
sanciones en caso de infracción de estas disposiciones.  
 
24. En particular, el artículo 2 de la WFBV obliga a las sociedades que reúnan las 
características de la definición de sociedad formalmente extranjera a inscribirse como 
tales en el Registro Mercantil del Estado de acogida. Además, deben presentar en el 
Registro Mercantil una copia autenticada redactada en neerlandés, francés, alemán o 
inglés o una copia certificada por un administrador de su escritura de constitución y de 
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sus estatutos, si éstos estuvieran recogidos en un documento separado. También 
deben figurar en dicho Registro la fecha de su primera inscripción, el Registro nacional 
en que la sociedad esté inscrita y su número de registro, así como determinada 
información sobre el socio único en el supuesto de sociedades unipersonales.  
 
25. El artículo 4, apartado 4, de la WFBV establece la responsabilidad solidaria de los 
administradores, junto con la sociedad, por los actos jurídicos realizados durante su 
administración en nombre de esta última hasta el cumplimiento de la obligación de 
inscripción en el Registro Mercantil.  
 
26. Con arreglo al artículo 3 de la WFBV, todos los documentos y publicaciones en que 
se mencione a una sociedad formalmente extranjera o que procedan de ella, a 
excepción de los telegramas y la publicidad, deben indicar la denominación completa 
de la sociedad, su forma jurídica, su domicilio social, su establecimiento principal, así 
como el número de registro, la fecha de la primera inscripción y el registro en el que 
esté inscrita, según la legislación que le sea aplicable. Este artículo también exige que 
se indique que la sociedad es una sociedad formalmente extranjera y prohíbe utilizar 
en los documentos o publicaciones indicaciones que puedan insinuar falsamente que 
la empresa pertenece a una persona jurídica neerlandesa.  
 
27. En virtud del artículo 4, apartado 1, de la WFBV, el capital suscrito de una sociedad 
formalmente extranjera debe ser igual, al menos, al capital mínimo exigido en el 
artículo 2:178 del Burgelijk Wetboek (Código Civil neerlandés; en lo sucesivo, «BW») a 
las sociedad de responsabilidad limitada neerlandesas, que a 1 de septiembre de 2000 
era de 18.000 euros (Staatsblad 2000, n. 322). Los fondos propios deben ser por lo 
menos iguales al capital mínimo (artículo 4, apartado 2, de la WFBV, que remite al 
artículo 2:178 del BW). Para garantizar que la sociedad formalmente extranjera cumple 
estos requisitos, debe presentarse en el Registro Mercantil un informe de auditoría de 
cuentas (artículo 4, apartado 3, de la WFBV).  
 
28. Mientras no se cumplan los requisitos relativos al capital y a los fondos propios, los 
administradores son responsables solidarios, junto con la sociedad, de todos los actos 
jurídicos realizados durante su administración que vinculen a la sociedad. Los 
administradores de una sociedad formalmente extranjera también son responsables 
solidariamente de los actos de la sociedad si el capital suscrito y desembolsado llega a 
ser inferior al mínimo exigido después de haberse cumplido inicialmente el requisito 
relativo al capital mínimo. La responsabilidad solidaria de los administradores sólo 
existe durante el período en que la sociedad sea una sociedad formalmente extranjera 
(artículo 4, apartado 4, de la WFBV).  
 
29. No obstante, el artículo 4, apartado 5, de la WFBV precisa que las disposiciones 
sobre capital mínimo no son aplicables a las sociedades sujetas a la legislación de un 
Estado miembro o de un Estado miembro del Espacio Económico Europeo (EEE) a las 
que se aplique la Segunda Directiva.  
 
30. El artículo 5, apartados 1 y 2, de la WFBV exige a los administradores de sociedades 
formalmente extranjeras que lleven una contabilidad y que la conserven durante siete 
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años. Cada año, los administradores deben elaborar las cuentas anuales y un informe 
anual. Estos documentos deben hacerse públicos mediante su depósito en el Registro 
Mercantil y tienen que reunir los requisitos del título 9 del libro 2 del BW, de modo 
que quede garantizada su conformidad con los documentos anuales de las sociedades 
neerlandesas.  
 
31. Los administradores están obligados asimismo a presentar antes del 1 de abril de 
cada año, en el Registro Mercantil, la prueba de la inscripción en el Registro que le 
corresponda con arreglo a la legislación aplicable a la sociedad (artículo 5, apartado 2, 
de la WFBV). A efectos de la aplicación de la WFBV tienen la consideración de 
administradores las personas encargadas de la gestión cotidiana de la sociedad, de 
conformidad con el artículo 7 de dicha ley.  
 
32. Los artículos 2:249 y 2:260 del BW son aplicables por analogía a las sociedades 
formalmente extranjeras. Estas disposiciones establecen la responsabilidad solidaria 
de los administradores y de los auditores por el perjuicio ocasionado a terceros en 
caso de publicación de documentos anuales o de cifras intermedias que puedan 
inducir a error.  
 
33. No obstante, el artículo 5, apartado 3, de la WFBV establece que las obligaciones 
previstas en los apartados 1 y 2 de dicho artículo en materia de contabilidad y 
documentos anuales no son aplicables a las sociedades sujetas a la legislación de un 
Estado miembro o de un Estado miembro del EEE que estén comprendidas en el 
ámbito de aplicación de la Cuarta Directiva o de la Séptima Directiva.  
 
Litigio principal y cuestiones prejudiciales 
  
34. Inspire Art fue constituida el 28 de julio de 2000 como «private company limited by 
shares» (sociedad de responsabilidad limitada) inglesa, con domicilio social en 
Folkestone (Reino Unido). Su único administrador («director»), domiciliado en La Haya 
(Países Bajos), está facultado para actuar en solitario y autónomamente en nombre de 
la sociedad. Ésta, que actúa con la denominación social «Inspire Art Ltd» en el sector 
de la venta de objetos de arte, comenzó sus actividades el 17 de agosto de 2000 y 
dispone de una sucursal en Amsterdam.  
 
35. Inspire Art está inscrita en el Registro Mercantil de Amsterdam, sin que se 
mencione que se trata de una sociedad formalmente extranjera en el sentido del 
artículo 1 de la WFBV.  
 
36. La Cámara de Comercio, por estimar que tal mención era obligatoria dado que 
Inspire Art sólo ejercía sus actividades comerciales en los Países Bajos, solicitó el 30 de 
octubre de 2000 al Kantongerecht te Amsterdam que ordenase completar la 
inscripción en el Registro Mercantil con la mención de que dicha sociedad es una 
«sociedad formalmente extranjera», con arreglo al artículo 1 de la WFBV, lo que 
llevaría consigo las demás obligaciones previstas por la Ley y expuestas en los 
apartados 22 a 33 de la presente sentencia.  
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37. Con carácter principal, Inspire Art negó que su inscripción hubiera sido incompleta 
aduciendo que no reunía los requisitos del artículo 1 de la WFBV. Con carácter 
subsidiario, para el supuesto de que el Kantongerecht te Amsterdam decidiera que sí 
reunía dichos requisitos, alegó que la WFBV era contraria al Derecho comunitario, y en 
particular a los artículos 43 CE y 48 CE.  
 
38. Mediante resolución de 5 de febrero de 2001, el Kantongerecht te Amsterdam 
declaró que Inspire Art era una sociedad formalmente extranjera en el sentido del 
artículo 1 de la WFBV.  
 
39. En relación con la compatibilidad de la WFBV con el Derecho comunitario, decidió 
suspender el procedimiento y plantear al Tribunal de Justicia las siguientes cuestiones 
prejudiciales:  
 
«1) ¿Deben interpretarse los artículos 43 CE y 48 CE en el sentido de que prohíben que 
los Países Bajos, basándose en la Wet op de formeel buitenlandse vennootschappen, 
de 17 de diciembre de 1997, sometan a requisitos adicionales, como los contenidos en 
los artículos 2 a 5 de dicha Ley, la creación en los Países Bajos de un establecimiento 
secundario de una sociedad constituida en el Reino Unido con la única finalidad de 
obtener determinadas ventajas en relación con las sociedades constituidas según el 
Derecho de los Países Bajos, el cual impone requisitos más estrictos que el Derecho 
inglés en materia de constitución de la sociedad y de desembolso de las acciones, 
finalidad que la ley neerlandesa infiere de la circunstancia de que la sociedad ejerce 
sus actividades total o casi totalmente en los Países Bajos y no tiene un vínculo real 
con el Estado donde rige el Derecho con arreglo al cual fue constituida?  
2) En caso de que estas disposiciones deban interpretarse en el sentido de que lo 
dispuesto en la Wet op de formeel buitenlandse vennootschappen es incompatible con 
los referidos artículos, ¿debe interpretarse el artículo 46 CE en el sentido de que lo 
dispuesto en los artículos 43 CE y 48 CE no obsta a la aplicabilidad del régimen 
neerlandés de la Wet op de formeel buitenlandse vennootschappen por contener ésta 
disposiciones que están justificadas por las razones aducidas por el legislador 
neerlandés?»  
 
Observaciones previas 
 
40. La Cámara de Comercio, el Gobierno neerlandés y la Comisión de las Comunidades 
Europeas consideran que el órgano jurisdiccional remitente ha formulado las 
cuestiones prejudiciales de una manera demasiado amplia. En su opinión, el litigio 
principal sólo se refiere a la inscripción de una sociedad en el Registro Mercantil, por lo 
que el Tribunal de Justicia debe limitar su análisis a las disposiciones nacionales 
relativas a esta cuestión.  
 
41. Por consiguiente, proponen al Tribunal de Justicia que excluya de su examen los 
artículos 3 a 6 de la WFBV en su totalidad, así como determinadas partes de los 
artículos 2, 4 y 5 de esta Ley (en concreto, el artículo 2, apartados 1 in fine y 2, el 
artículo 4, apartados 1, 2, 4 y 5, y el artículo 5, apartados 1 y 2).  
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42. A este respecto, según jurisprudencia reiterada, el procedimiento establecido por 
el artículo 234 CE es un instrumento de cooperación entre el Tribunal de Justicia y los 
órganos jurisdiccionales nacionales (sobre esta cuestión, véase, en particular, la 
sentencia de 16 de julio de 1992, Lourenço Dias, C-343/90, Rec. p. I-4673, apartado 
14).  
 
43. En el marco de dicha cooperación, el juez nacional que conoce del litigio, que es el 
único que tiene conocimiento directo de los hechos que lo originaron y que ha de 
asumir la responsabilidad de la decisión jurisdiccional que debe adoptarse, es quien 
mejor puede apreciar, a la luz de las particularidades del asunto, tanto la necesidad de 
una decisión prejudicial para poder dictar sentencia como la pertinencia de las 
cuestiones que plantea al Tribunal de Justicia (véanse, en particular, las sentencias 
Lourenço Dias, antes citada, apartado 15, y de 22 de enero de 2002, Canal Satélite 
Digital, C-390/99, Rec. p. I-607, apartado 18).  
 
44. Por consiguiente, cuando la cuestión planteada por el juez nacional se refiere a la 
interpretación de una disposición del Derecho comunitario, el Tribunal de Justicia está, 
en principio, obligado a pronunciarse (véanse las sentencias Lourenço Dias, antes 
citada, apartado 16; de 15 de diciembre de 1995, Bosman, C-415/93, Rec. p. I-4921, 
apartado 59; de 13 de marzo de 2001, PreussenElektra, C-379/98, Rec. p. I-2099, 
apartado 38, y Canal Satélite Digital, antes citada, apartado 18).  
 
45. Sin embargo, según jurisprudencia igualmente consolidada, el Tribunal de Justicia 
considera que, en caso de necesidad, le corresponde examinar las circunstancias en las 
que el juez nacional se dirige a él, con objeto de verificar su propia competencia 
(sentencias de 16 de diciembre de 1981, Foglia, 244/80, Rec. p. 3045, apartado 21, y 
Canal Satélite Digital, antes citada, apartado 19). En efecto, el espíritu de colaboración 
que debe presidir el funcionamiento de la remisión prejudicial supone asimismo que, 
por su parte, el juez nacional tenga en cuenta la función confiada al Tribunal de 
Justicia, que es la de contribuir a la administración de justicia en los Estados miembros 
y no la de formular opiniones consultivas sobre cuestiones generales o hipotéticas 
(véanse, en particular, las sentencias Foglia, antes citada, apartados 18 y 20; Lourenço 
Dias, antes citada, apartado 17; Bosman, antes citada, apartado 60, y de 21 de marzo 
de 2002, Cura Anlagen, C-451/99, Rec. p. I-3193, apartado 26).  
 
46. Por otra parte, procede recordar que, para que el Tribunal de Justicia pueda dar 
una interpretación útil del Derecho comunitario, es indispensable que el órgano 
jurisdiccional nacional explique las razones por las cuales considera que una respuesta 
a sus cuestiones resulta necesaria para la solución del litigio (véase, en particular, la 
sentencia Foglia, antes citada, apartado 17).  
 
47. Una vez en posesión de esta información, el Tribunal de Justicia estará en 
condiciones de verificar si la interpretación del Derecho comunitario que se le pide 
guarda relación con la realidad y el objeto del litigio principal. Si resulta que la cuestión 
planteada manifiestamente no es pertinente para resolver dicho litigio, el Tribunal de 
Justicia deberá acordar el sobreseimiento (sentencia Lourenço Dias, antes citada, 
apartado 20).  
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48. A la luz de lo anterior, procede analizar si las cuestiones planteadas por el órgano 
jurisdiccional remitente en el presente asunto son pertinentes para la solución del 
litigio.  
 
49. Si bien la cuestión central del litigio principal es determinar si Inspire Art debe o no 
ser inscrita en el Registro Mercantil como sociedad formalmente extranjera, no es 
menos cierto que esta inscripción implica de modo automático e ineludible una serie 
de efectos jurídicos, previstos en los artículos 2 a 5 de la WFBV.  
 
50. Así, el órgano jurisdiccional nacional ha considerado que la cuestión de la 
compatibilidad con los artículos 43 CE, 46 CE y 48 CE se suscitaba en especial respecto 
de determinadas obligaciones, previstas en los artículos 2 a 5 de la WFBV, a saber, las 
relativas a la inscripción como sociedad formalmente extranjera, a la mención de esta 
calificación en todos los documentos que procedan de la sociedad, al capital mínimo 
exigido y a la responsabilidad personal de los administradores, que serán deudores 
solidarios cuando el capital social no alcance la cuantía del capital mínimo establecido 
legalmente.  
 
51. Para dar una respuesta útil al órgano jurisdiccional nacional, a efectos de la 
jurisprudencia citada, ha de examinarse, por consiguiente, la totalidad de dichas 
disposiciones a la luz de la libertad de establecimiento, tal como la garantizan el 
Tratado CE y las Directivas sobre Derecho de sociedades.  
 
Sobre las cuestiones prejudiciales 
  
52. Mediante las cuestiones prejudiciales, que procede considerar conjuntamente, el 
órgano jurisdiccional remitente solicita fundamentalmente que se dilucide:  
- si los artículos 43 CE y 48 CE deben interpretarse en el sentido de que se oponen a 
una normativa de un Estado miembro, como la WFBV, que impone requisitos 
adicionales, como los previstos en los artículos 2 a 5 de dicha Ley, al establecimiento 
con carácter secundario en este Estado miembro de una sociedad constituida en otro 
Estado miembro con la única finalidad de disfrutar de determinadas ventajas en 
relación con las sociedades constituidas según la legislación del Estado miembro de 
establecimiento, la cual impone requisitos más estrictos que la legislación del Estado 
miembro de constitución en materia de constitución de sociedades y desembolso de 
las acciones;  
- si el análisis del Tribunal de Justicia puede variar por el hecho de que la normativa del 
Estado miembro de establecimiento infiera la finalidad mencionada de la circunstancia 
de que la sociedad ejerza sus actividades total o casi totalmente en este último Estado 
miembro y no tenga ninguna vinculación real con el Estado conforme a cuya legislación 
se ha constituido, y  
- si, en caso de respuesta afirmativa a una u otra de las cuestiones anteriores, una 
normativa nacional, como la WFBV, puede encontrar justificación con arreglo al 
artículo 46 CE o en una razón imperiosa de interés general.  
 
53. Debe señalarse, en primer lugar, que el artículo 5, apartados 1 y 2, de la WFBV, al 
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que se refieren las cuestiones prejudiciales, versa sobre la llevanza y depósito de las 
cuentas anuales de las sociedades formalmente extranjeras. El artículo 5, apartado 3, 
de la WFBV dispone no obstante que las obligaciones previstas en los apartados 1 y 2 
de dicho artículo no se aplicarán a las sociedades sujetas a una legislación de otro 
Estado miembro y a las que sea aplicable, en particular, la Cuarta Directiva. Inspire Art 
está incluida en esta excepción, puesto que está sujeta al Derecho inglés y está 
comprendida en el ámbito de aplicación personal de la Cuarta Directiva.  
 
54. Por consiguiente, el Tribunal de Justicia no ha de examinar la compatibilidad con el 
Derecho comunitario de una disposición como el artículo 5 de la WFBV.  
 
55. En segundo lugar, varias disposiciones de la WFBV están comprendidas en el 
ámbito de aplicación de la Undécima Directiva, ya que ésta se refiere a la publicidad de 
las sucursales establecidas en un Estado miembro por las sociedades contempladas en 
la Primera Directiva y sujetas a la legislación de otro Estado miembro.  
 
56. A este respecto ha de observarse, primero, que, como ha señalado la Comisión, 
varias de las obligaciones impuestas por la WFBV constituyen la adaptación del 
Derecho interno a las medidas de publicidad previstas por la Undécima Directiva.  
 
57. En concreto, se trata de las obligaciones de comunicar al Registro Mercantil del 
Estado miembro de acogida la inscripción en un registro mercantil extranjero, así como 
del número de inscripción de la sociedad en dicho registro [artículo 2, apartado 1, de la 
WFBV y artículo 2, apartado 1, letra c), de la Undécima Directiva], de depositar en el 
Registro Mercantil neerlandés una declaración certificada conforme de la escritura de 
constitución y de los estatutos en lengua neerlandesa, francesa, inglesa o alemana 
[artículo 2, apartado 1, de la WFBV y artículos 2, apartado 2, letra b), y 4 de la 
Undécima Directiva], y de depositar cada año en ese mismo Registro Mercantil una 
certificación de inscripción en el registro mercantil extranjero [artículo 5, apartado 4, 
de la WFBV y artículo 2, apartado 2, letra c), de la Undécima Directiva].  
 
58. No puede considerarse que estas disposiciones, cuya conformidad con la Undécima 
Directiva no se ha cuestionado, constituyan un obstáculo a la libertad de 
establecimiento.  
 
59. Sobre este particular debe destacarse, no obstante, que la conformidad con el 
Derecho comunitario de las distintas medidas de publicidad mencionadas en el 
apartado 57 de la presente sentencia no implica automáticamente que las sanciones 
previstas por la WFBV en caso de incumplimiento de las mismas sean conformes con el 
Derecho comunitario.  
 
60. El artículo 4, apartado 4, de la WFBV establece una responsabilidad personal y 
solidaria de los administradores, junto con la sociedad, por los actos jurídicos 
realizados durante su administración en nombre de ésta hasta el cumplimiento de las 
obligaciones de publicidad en el Registro Mercantil.  
 
61. Ciertamente, el artículo 12 de la Undécima Directiva exige a los Estados miembros 
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que dispongan sanciones apropiadas para los supuestos de incumplimiento de la 
obligación de publicidad impuesta a las sucursales en el Estado de acogida.  
 
62. A este respecto, ha de recordarse que, según reiterada jurisprudencia, cuando una 
norma jurídica comunitaria no prevé sanciones específicas en caso de infracción de sus 
disposiciones o se remite, en este punto, a las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas nacionales, el artículo 10 CE obliga a los Estados miembros a adoptar 
todas las medidas apropiadas para garantizar el alcance y la eficacia del Derecho 
comunitario. Con este fin, los Estados miembros, aunque conservan una facultad 
discrecional en cuanto a la elección de las sanciones, deben velar por que las 
infracciones de la normativa comunitaria sean sancionadas en condiciones de fondo y 
de procedimiento análogas a las aplicables a las infracciones del Derecho nacional de 
naturaleza e importancia similares y que, en todo caso, confieran a la sanción un 
carácter efectivo, proporcionado y disuasivo (sentencias de 21 de septiembre de 1989, 
Comisión/Grecia, 68/88, Rec. p. 2965, apartados 23 y 24; de 10 de julio de 1990, 
Hansen, C-326/88, Rec. p. I-2911, apartado 17; de 26 de octubre de 1995, Siesse, C-
36/94, Rec. p. I-3573, apartado 20, y de 27 de febrero de 1997, Ebony Maritime et 
Loten Navigation, C-177/95, Rec. p. I-1111, apartado 35).  
 
63. En este contexto, corresponde al órgano jurisdiccional remitente, que es el único 
competente para interpretar el Derecho nacional, determinar si la sanción prevista en 
el artículo 4, apartado 4, de la WFBV reúne dichos requisitos y, en particular, si no trata 
desfavorablemente a las sociedades formalmente extranjeras en comparación con las 
sociedades neerlandesas, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones de 
publicidad recordadas en el apartado 56 de la presente sentencia.  
 
64. Si el órgano jurisdiccional remitente llega a la conclusión de que el artículo 4, 
apartado 4, de la WFBV trata de modo diferente a las sociedades formalmente 
extranjeras y a las sociedades nacionales, deberá declararse que dicha disposición es 
contraria al Derecho comunitario.  
 
65. Por el contrario, en la lista prevista en el artículo 2 de la Undécima Directiva no 
figuran las demás obligaciones en materia de publicidad impuestas por la WFBV, a 
saber, la indicación en el Registro Mercantil de que la sociedad es formalmente 
extranjera (artículos 1 y 2, apartado 1, de la WFBV), la indicación en el registro 
mercantil del Estado de acogida de la fecha de la primera inscripción en el registro 
mercantil extranjero y de la información relativa al socio único (artículo 2, apartado 1, 
de la WFBV), así como el depósito obligatorio de un informe de auditoría de cuentas 
en el que se indique que la sociedad cumple los requisitos relativos al capital mínimo, 
suscrito y desembolsado, y a los fondos propios (artículo 4, apartado 3, de la WFBV). 
Análogamente, tampoco figura en el artículo 6 de la Undécima Directiva la mención de 
la calificación de «sociedad formalmente extranjera» en todos los documentos 
procedentes de dicha sociedad (artículo 3 de la WFBV).  
 
66. Por consiguiente, debe examinarse, en relación con dichas obligaciones, si la 
armonización efectuada mediante la Undécima Directiva, y en concreto por sus 
artículos 2 y 6, es exhaustiva.  
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67. Sobre este particular, ha de recordarse que la Undécima Directiva fue adoptada en 
virtud del artículo 54, apartado 3, letra g), del Tratado CE [actualmente artículo 44 CE, 
apartado 2, letra g), tras su modificación], que prevé que el Consejo y la Comisión 
ejercerán las funciones que les atribuye este artículo «coordinando, en la medida 
necesaria y con objeto de hacerlas equivalentes, las garantías exigidas en los Estados 
miembros a las sociedades definidas en el párrafo segundo del artículo 58 del Tratado, 
para proteger los intereses de socios y terceros».  
 
68. Además, los considerandos cuarto y quinto de la Undécima Directiva afirman que 
las disparidades existentes entre las legislaciones nacionales en lo que se refiere a las 
sucursales, en particular en el ámbito de la publicidad, pueden perturbar el ejercicio de 
la libertad de establecimiento y que resulta necesario, por consiguiente, eliminarlas.  
 
69. De lo anterior se deduce que, sin afectar a las obligaciones de información que 
recaigan sobre las sucursales y se deriven del Derecho social, del Derecho fiscal o de la 
normativa estadística, la armonización de la publicidad de las sucursales que lleva a 
cabo la Undécima Directiva es exhaustiva, ya que sólo así puede esta Directiva alcanzar 
el objetivo que persigue.  
 
70. También ha de destacarse que el artículo 2, apartado 1, de la Undécima Directiva 
está formulado taxativamente. Además, el apartado 2 de dicho artículo contiene una 
lista de medidas facultativas de publicidad de las sucursales, disposición que sólo tiene 
razón de ser si los Estados miembros no pueden imponer medidas de publicidad de las 
sucursales distintas de las que figuran en el texto de dicha Directiva.  
 
71. Por consiguiente, las medidas de publicidad establecidas en la WFBV, y 
enumeradas en el apartado 65 de la presente sentencia, son contrarias a la Undécima 
Directiva.  
 
72. A este respecto, por tanto, hay que llegar a la conclusión de que el artículo 2 de la 
Undécima Directiva se opone a una normativa nacional, como la WFBV, que impone 
obligaciones de publicidad no previstas en dicha Directiva a la sucursal de una sociedad 
constituida de conformidad con la legislación de otro Estado miembro.  
 
73. En tercer lugar, varias disposiciones de la WFBV no están comprendidas en el 
ámbito de aplicación de la Undécima Directiva. Se trata de las normas relativas al 
capital mínimo exigido, tanto en el momento de la inscripción como durante la vida de 
la sociedad formalmente extranjera, así como las relativas a la sanción en caso de 
incumplimiento de las obligaciones impuestas por la WFBV, es decir, la responsabilidad 
solidaria de los administradores, junto con la sociedad (artículo 4, apartados 1 y 2, de 
la WFBV). Estas disposiciones deben examinarse, pues, a la luz de los artículos 43 CE y 
48 CE.  
 
 
Sobre la existencia de un obstáculo a la libertad de establecimiento 
Observaciones presentadas ante el Tribunal de Justicia 
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74. Tanto para la Cámara de Comercio como para los Gobiernos neerlandés, alemán, 
italiano y austriaco, los artículos 43 CE y 48 CE no se oponen a la aplicación de 
disposiciones como las incluidas en la WFBV.  
 
75. En primer lugar, consideran que las normas establecidas en la WFBV no afectan ni 
a la constitución de sociedades de conformidad con el Derecho de otro Estado 
miembro ni a su inscripción registral (y, por tanto, a su reconocimiento). Añaden que, 
en efecto, se reconoce la validez de las sociedades y no se deniega la inscripción 
registral de las mismas, por lo que no se atenta contra la libertad de establecimiento.  
 
76. De lo anterior deducen que las consideraciones expuestas por el Tribunal de 
Justicia en la sentencia de 9 de marzo de 1999, Centros (C-212/97, Rec. p. I-1459), no 
son pertinentes en el caso de autos, ya que éste sólo se refiere a las normas que 
regulan la inscripción registral de sociedades extranjeras, y no guarda relación con la 
libertad de los Estados miembros de imponer requisitos para el ejercicio de 
determinadas actividades económicas.  
 
77. El Gobierno neerlandés alega que el régimen seguido en los Países Bajos para 
determinar la ley aplicable a las sociedades constituidas de conformidad con el 
Derecho de otro Estado miembro que ejercen o pretenden ejercer sus actividades en 
los Países Bajos es muy liberal. Según el principio en que se basa dicho régimen, tal y 
como se formula en el artículo 2 de la Wet conflictenrecht corporaties (Ley sobre las 
normas de conflicto aplicables a las personas jurídicas), de 17 de diciembre de 1997 
(en lo sucesivo, «Ley sobre las normas de conflicto»), «una sociedad que, con arreglo a 
su contrato o escritura de constitución, tenga en el momento de su constitución el 
domicilio social o, en su defecto, el centro de sus relaciones externas en el territorio 
del Estado con arreglo a cuyo Derecho se ha constituido, se regirá por el Derecho de 
dicho Estado».  
 
78. El Gobierno neerlandés sostiene que en los Países Bajos no se exige ninguna otra 
formalidad para reconocer la existencia de sociedades válidamente constituidas de 
conformidad con el Derecho de otro Estado miembro. Dichas sociedades están sujetas 
al Derecho del Estado de constitución y, en principio, es irrelevante que la sociedad 
ejerza en éste una actividad.  
 
79. Dicho Gobierno añade que, no obstante, este régimen particularmente abierto dio 
lugar en la práctica a una utilización creciente de las sociedades extranjeras con fines 
que el legislador neerlandés no había querido y ni siquiera previsto. Cada vez con 
mayor frecuencia, sociedades que ejercían sus actividades principalmente, o incluso 
exclusivamente, en el mercado neerlandés eran constituidas en el extranjero a fin de 
eludir las obligaciones imperativas del Derecho neerlandés de sociedades.  
 
80. Frente a esta evolución, el artículo 6 de la Ley sobre las normas de conflicto 
estableció una excepción limitada a este régimen liberal, al disponer que «la presente 
Ley se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en la [WFBV]».  
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81. Seguidamente, la Cámara de Comercio y los Gobiernos neerlandés, alemán, 
italiano y austriaco sostienen que lo dispuesto en la WFBV no afecta a la libertad de 
establecimiento, sino que se limita a imponer a las sociedades de capital constituidas 
de conformidad con el Derecho de otro Estado un número reducido de requisitos 
adicionales en lo que respecta al ejercicio de sus actividades económicas y al 
comportamiento de la sociedad, con el fin de velar por que los terceros estén 
debidamente informados de que sociedades como Inspire Art son sociedades 
formalmente extranjeras y dispongan además de las mismas garantías cuando 
contratan con este tipo de sociedades que si contrataran con sociedades neerlandeses, 
gracias al depósito de determinados documentos y declaraciones.  
 
82. En su opinión, tales requisitos no son discriminatorios porque tienen su 
equivalente en las normas imperativas de Derecho neerlandés de sociedades que se 
aplican a las sociedades de responsabilidad limitada constituidas en los Países Bajos. 
Además, estos requisitos, que deben cumplir tanto las sociedades neerlandesas como 
las sociedades formalmente extranjeras, tienen por objeto la protección de intereses 
no económicos -reconocidos a nivel comunitario- relacionados con la protección de los 
consumidores y de los acreedores.  
 
83. La Cámara de Comercio y los Gobiernos neerlandés, alemán y austriaco se remiten 
a la sentencia de 27 de septiembre de 1988, Daily Mail y General Trust (81/87, Rec. p. 
5483) y a la jurisprudencia pertinente para afirmar que la WFBV es aplicable en cuanto 
Derecho internacional privado. A su juicio, el Tribunal de Justicia declaró en dicho 
asunto que los artículos 43 CE y 48 CE no limitaban la competencia de los Estados 
miembros para determinar por sí mismos el vínculo de conexión de una sociedad a su 
ordenamiento jurídico nacional. De ello infieren que dichos artículos no se oponen a la 
adopción, en concepto de Derecho internacional privado, de normas que se apliquen a 
las sociedades regidas parcialmente por la legislación neerlandesa. En este contexto, la 
WFBV se limita a atribuir importancia, además de al vínculo de conexión territorial 
constituido por el «lugar de constitución y de registro», al lugar donde la sociedad 
ejerce sus actividades.  
 
84. Los Gobiernos alemán y austriaco aducen asimismo, desde el punto de vista de los 
principios, que el objetivo de los artículos 43 CE y 48 CE, en lo que respecta a la 
libertad de crear sucursales, es permitir que las empresas que ejercen una actividad en 
un Estado miembro se desarrollen en otro Estado miembro, y que no es éste el caso de 
las «sociedades buzón».  
 
85. Los Gobiernos alemán y austriaco se preguntan si no debería considerarse que, en 
el caso de sociedades formalmente extranjeras, las sucursales son en realidad 
establecimientos principales y si no debería aplicárseles el principio de libertad de 
establecimiento primaria. En esta misma línea, el Gobierno italiano alega que el hecho 
de que una sociedad constituida en un Estado miembro nunca haya ejercido actividad 
alguna en dicho Estado se opone a que se la considere una sucursal cuando ejerce sus 
actividades económicas en otro Estado miembro. En su opinión, cuando una sociedad 
sitúa el centro exclusivo de sus actividades en un Estado miembro distinto de aquel a 
cuya legislación está formalmente sujeta, debe considerarse que dicha sociedad está 
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establecida originalmente en el primer Estado miembro.  
 
86. Los Gobiernos neerlandés, alemán e italiano sostienen, en último lugar, que el 
Tribunal de Justicia ha reconocido en su jurisprudencia que un Estado miembro está 
facultado para adoptar medidas destinadas a impedir que, aprovechando las 
posibilidades creadas por el Tratado, algunos de sus nacionales intenten evitar 
abusivamente la aplicación de su legislación nacional y que los justiciables puedan 
invocar el Derecho comunitario de forma abusiva o fraudulenta (sentencia Centros, 
antes citada, apartado 24, y jurisprudencia allí citada). El eventual abuso debe 
apreciarse, a su juicio, teniendo especialmente en cuenta los objetivos perseguidos por 
las disposiciones del Derecho comunitario de que se trate (sentencia de 2 de mayo de 
1996, Paletta, C-206/94, Rec. p. I-2357, apartado 25).  
 
87. Dichos Gobiernos alegan que según las sentencias de 10 de julio de 1986, Segers 
(79/85, Rec. p. 2375), apartado 16, y Centros, antes citada, apartado 29, el hecho de 
que una sociedad se haya constituido en un Estado miembro pero ejerza todas sus 
actividades a través de una sucursal establecida en otro Estado miembro no es un 
argumento suficiente para negar a los interesados el derecho a la libertad de 
establecimiento con el fin de evitar abusos, fraudes o la elusión inaceptable de las 
leyes nacionales.  
 
88. No obstante, consideran que en el presente caso, sin negar el reconocimiento a las 
sociedades constituidas de conformidad con el Derecho de otro Estado miembro ni 
impedir la inscripción registral de sucursales, la WFBV no hace más que establecer 
determinadas obligaciones preventivas limitadas y un control represivo para el 
supuesto de que una sociedad eluda las normas imperativas del Derecho de 
sociedades que se aplican en el Estado miembro donde ejerce todas sus actividades.  
 
89. La conclusión de estos Gobiernos es que cuando una sociedad, como sucede en el 
procedimiento principal, va más allá del mero ejercicio del derecho a la libertad de 
establecimiento y su constitución en otro Estado miembro tiene por finalidad escapar 
al conjunto de normas aplicables a la constitución y al funcionamiento de las 
sociedades del Estado miembro donde ejerce todas sus actividades, permitir que esta 
sociedad invoque la libertad de establecimiento supondría autorizar que se eluda de 
modo inaceptable la normativa nacional. Por tanto, consideran que en el estado actual 
del Derecho comunitario están justificadas medidas como las establecidas en la WFBV.  
 
90. Por el contrario, Inspire Art, el Gobierno del Reino Unido y la Comisión afirman que 
las disposiciones de la WFBV atentan contra la libertad de establecimiento garantizada 
por los artículos 43 CE y 48 CE, al imponer a las sociedades formalmente extranjeras 
obligaciones que hacen el derecho de establecimiento considerablemente menos 
atractivo para tales sociedades. Por otra parte, afirman, ése es el objetivo declarado de 
dichas disposiciones.  
 
91. Inspire Art, el Gobierno del Reino Unido y la Comisión, sostienen que las normas 
relativas a la libertad de establecimiento son aplicables a supuestos como el que se 
examina en el litigio principal. Remitiéndose a las sentencias Segers y Centros, antes 
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citadas, alegan que una sociedad también puede invocar la libertad de establecimiento 
aunque haya sido constituida en un primer Estado miembro con el único fin de poder 
establecerse en un segundo Estado miembro donde desarrolla su actividad de manera 
principal, o incluso exclusiva. A su juicio, es irrelevante que la constitución de la 
sociedad se haya llevado a cabo en el primer Estado miembro con el único objeto de 
evitar las disposiciones legales del segundo Estado miembro. Según la citada 
jurisprudencia, no existe abuso, sino un mero ejercicio de la libertad de 
establecimiento que garantiza el Tratado.  
 
92. El Gobierno del Reino Unido y la Comisión alegan que el artículo 1 de la WFBV tiene 
en cuenta el lugar donde se ejerce la actividad de la sociedad para considerar 
aplicables a la misma varias disposiciones imperativas del Estado de acogida. A su 
juicio, la utilización como vínculo de conexión de la actividad efectiva, que no se ajusta 
a ninguno de los criterios recogidos en el artículo 48 CE, atenta contra la libertad de 
establecimiento al disminuir el interés en el ejercicio de dicha libertad por parte de las 
sociedades constituidas en el extranjero que pretendan operar en los Países Bajos, 
debido a la aplicación de otras normas que vienen a sumarse a las del Estado de 
constitución.  
 
93. Inspire Art defiende la misma interpretación de la WFBV. Precisa que, aun cuando 
la legislación nacional somete en principio las sociedades a las leyes del Estado donde 
fueron constituidas, el legislador neerlandés ha pretendido luchar contra la 
constitución de sociedades según leyes extranjeras con el fin de ejercer sus actividades 
exclusiva o principalmente en los Países Bajos, calificada de abusiva, al declarar 
aplicables a las sociedades de esta índole lo dispuesto en la legislación neerlandesa 
sobre sociedades. El legislador ha justificado este régimen invocando la protección de 
los acreedores. De lo anterior Inspire Art deduce que no cabe entender la WFBV como 
la aplicación de la teoría del domicilio real, según la cual una sociedad debe estar 
sujeta a la legislación del Estado miembro donde tenga su domicilio efectivo.  
 
94. Por último, el Gobierno del Reino Unido destaca la importancia fundamental que 
tiene para el funcionamiento del mercado común la facultad de crear establecimientos 
secundarios en otros Estados miembros. Alega que la sentencia Centros, antes citada, 
es plenamente aplicable al presente caso.  
 
Respuesta del Tribunal de Justicia 
 
95. En primer lugar, se ha de precisar que, como ha declarado el Tribunal de Justicia, a 
efectos de aplicación de las normas sobre libertad de establecimiento es irrelevante 
que la sociedad haya sido constituida en un Estado miembro con el único objeto de 
establecerse en un segundo Estado miembro, donde se ejercería lo fundamental, o 
incluso la totalidad, de sus actividades económicas (sentencias, antes citadas, Segers, 
apartado 16, y Centros, apartado 17). En efecto, las razones por las que una sociedad 
decide constituirse en un Estado miembro no influyen en la aplicación de las normas 
sobre libertad de establecimiento, salvo en caso de fraude (sentencia Centros, antes 
citada, apartado 18).  
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96. El Tribunal de Justicia ha declarado asimismo que no constituye un abuso la 
circunstancia de que la sociedad se haya constituido en un Estado miembro con el 
único fin de disfrutar de una legislación más ventajosa, aun cuando la sociedad de que 
se trate ejerza lo fundamental de sus actividades, o incluso la totalidad, en el Estado de 
establecimiento (sentencias, antes citadas, Segers, apartado 16, y Centros, apartado 
18).  
 
97. De lo anterior se desprende que dichas sociedades tienen derecho a ejercer su 
actividad en otro Estado miembro por medio de una sucursal, sirviendo la localización 
de su domicilio estatutario, su administración central o su centro de actividad principal 
para determinar, a semejanza de la nacionalidad de las personas físicas, su sujeción al 
ordenamiento jurídico de un Estado miembro (sentencias de 28 de enero de 1986, 
Comisión/Francia, 270/83, Rec. p. 273, apartado 18; Segers, antes citada, apartado 13, 
y Centros, antes citada, apartado 20).  
 
98. De este modo, en el litigio principal, el hecho de que Inspire Art haya sido 
constituida en el Reino Unido con el fin de eludir la legislación neerlandesa en materia 
de Derecho de sociedades, que impone requisitos más estrictos en lo que atañe, en 
especial, al capital mínimo y al desembolso de las acciones, no excluye que la 
constitución de una sucursal por dicha sociedad en los Países Bajos se acoja a la 
libertad de establecimiento, tal y como está definida en los artículos 43 CE y 48 CE. 
Como declaró el Tribunal de Justicia en la sentencia Centros, antes citada, apartado 18, 
la cuestión de la aplicación de dichos artículos es distinta de la de determinar si un 
Estado miembro puede adoptar medidas para impedir que, recurriendo a las 
posibilidades que ofrece el Tratado, algunos de sus nacionales intenten eludir de modo 
abusivo la aplicación de su legislación nacional.  
 
99. Por consiguiente, no cabe acoger la alegación según la cual la WFBV no vulnera en 
modo alguno la libertad de establecimiento, ya que las sociedades extranjeras son 
plenamente reconocidas en los Países Bajos y no se deniega su inscripción en el 
Registro Mercantil de dicho Estado miembro, pues esta ley no produce otro efecto que 
imponer varias obligaciones adicionales, calificadas de «administrativas».  
 
100. En efecto, la WFBV tiene como consecuencia una aplicación imperativa de las 
normas neerlandesas del Derecho de sociedades sobre capital mínimo y 
responsabilidad de los administradores a las sociedades extranjeras, que ejercen su 
actividad exclusivamente, o casi exclusivamente, en los Países Bajos y, como Inspire 
Art.  
 
101. La creación de una sucursal en los Países Bajos por parte de este tipo de 
sociedades está sometida, por tanto, a algunas de las normas vigentes en dicho Estado 
para la constitución de una sociedad de responsabilidad limitada. La normativa 
controvertida en el litigio principal, que exige que las sucursales de este tipo de 
sociedades, constituidas de conformidad con la legislación de un Estado miembro, 
respeten las normas del Estado de establecimiento relativas al capital social y a la 
responsabilidad de los administradores, obstaculiza el ejercicio por parte de dichas 
sociedades de la libertad de establecimiento reconocida por el Tratado.  
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102. Por último, es preciso examinar las alegaciones basadas en la sentencia Daily Mail 
y General Trust, antes citada, según las cuales los Estados miembros siguen teniendo 
libertad para determinar el Derecho aplicable a una sociedad, dado que las normas 
sobre libertad de establecimiento no han dado lugar a una armonización de las 
disposiciones del Derecho internacional privado de los Estados miembros. Por esta 
razón, se afirma, los Estados miembros conservan la facultad de adoptar medidas 
contra las «sociedades buzón», calificación que en el presente caso se deriva de la falta 
de un vínculo real con el Estado de constitución.  
 
103. A este respecto, debe señalarse que, a diferencia del asunto principal, la 
sentencia Daily Mail y General Trust, antes citada, se refiere a las relaciones entre una 
sociedad y el Estado miembro conforme a cuya legislación se haya constituido, en el 
caso de que la sociedad desee trasladar su domicilio social efectivo a otro Estado 
miembro manteniendo la personalidad jurídica de la que disfruta en su Estado de 
constitución. En el asunto principal, el órgano jurisdiccional remitente consulta al 
Tribunal sobre la aplicación, a una sociedad constituida con arreglo al Derecho de un 
Estado miembro, de la legislación del Estado donde ejerce efectivamente sus 
actividades (en este sentido, véase la sentencia de 5 de noviembre de 2002, 
Überseering, C-208/00, Rec. p. I-9919, apartado 62).  
 
104. De todo lo anterior resulta que las disposiciones de la WFBV relativas al capital 
mínimo (tanto en el momento de constitución como durante la vida de la sociedad) y a 
la responsabilidad de los administradores constituyen restricciones a la libertad de 
establecimiento garantizada por los artículos 43 CE y 48 CE.  
 
105. Por consiguiente, se debe llegar a la conclusión de que los artículos 43 CE y 48 CE 
se oponen a una normativa nacional, como la WFBV, que supedita el ejercicio de la 
libertad de establecimiento con carácter secundario en dicho Estado, por parte de una 
sociedad constituida de conformidad con la legislación de otro Estado miembro, a 
determinados requisitos establecidos en el Derecho interno para la constitución de 
sociedades, relativos al capital mínimo y a la responsabilidad de los administradores. 
Las razones por las que se haya constituido la sociedad en el primer Estado miembro, y 
el hecho de que ejerza sus actividades exclusivamente, o casi exclusivamente, en el 
Estado miembro de establecimiento, no la privan del derecho a invocar la libertad de 
establecimiento garantizada por el Tratado, salvo que se demuestre la existencia de 
abuso en el caso concreto.  
 
Sobre la existencia de justificaciones 
 
106. Con carácter previo, debe recordarse que no cabe justificar las disposiciones de la 
WFBV en materia de publicidad que se han considerado contrarias a la Undécima 
Directiva (véanse los apartados 71 y 72 de la presente sentencia). Por consiguiente, 
sólo se examinarán a continuación las alegaciones relativas a las disposiciones de la 
WFBV relativas al capital mínimo y a la responsabilidad de los administradores.  
 
107. Dado que estas normas constituyen un obstáculo a la libertad de establecimiento, 



 4080 

debe examinarse si pueden justificarse por alguno de los motivos enumerados en el 
artículo 46 CE o, de no ser así, por una razón imperiosa de interés general.  
 
Observaciones presentadas ante el Tribunal de Justicia 
 
108. Según la Cámara de Comercio y los Gobiernos neerlandés, alemán y austriaco, las 
disposiciones de la WFBV están justificadas tanto con arreglo al artículo 46 CE como 
por razones imperiosas de interés general.  
 
109. Consideran que la WFBV tiene por objeto luchar contra el fraude, proteger a los 
acreedores y garantizar la eficacia de los controles tributarios y la lealtad de las 
transacciones comerciales. En su opinión, estos objetivos han sido reconocidos por el 
Tribunal de Justicia como causas legítimas de justificación.  
 
110. Según la Cámara de Comercio y los Gobierno neerlandés, alemán y austriaco, la 
norma contenida en el artículo 4 de la WFBV relativa al capital mínimo, a su 
desembolso y a su conservación pretende proteger a los acreedores y a terceros. Así, 
alegan que el artículo 6 de la Segunda Directiva reconoce expresamente la importancia 
del capital mínimo. Las normas sobre capital mínimo tienen por objeto reforzar la 
capacidad económica de las sociedades y garantizar de este modo una mayor 
protección para los acreedores privados y públicos. De modo general, sirven para 
proteger a todos los acreedores del riesgo de insolvencia abusiva que conlleva la 
constitución de sociedades que desde su inicio carecen de capital suficiente.  
 
111. La responsabilidad solidaria de los administradores constituye, según el Gobierno 
neerlandés, una sanción apropiada para la infracción de las disposiciones de la WFBV. 
Así, los Estados miembros, a falta de medidas de armonización comunitarias, disponen 
de un amplio margen de apreciación para determinar las sanciones en caso de 
infracción de sus disposiciones nacionales (sentencia de 9 de diciembre de 1997, 
Comisión/Francia, C-265/95, Rec. p. I-6959, apartado 33). La elección de tal sanción se 
basa, por una parte, en la voluntad de aplicar la misma norma establecida para los 
administradores de una sociedad neerlandesa. Dicho Gobierno añade que esta sanción 
tampoco es ajena al Derecho comunitario, como atestigua el artículo 51 del 
Reglamento (CE) n. 2157/2001 del Consejo, de 8 de octubre de 2001, por el que se 
aprueba el Estatuto de la Sociedad Anónima Europea (SE) (DO L 294, p. 1).  
 
112. Por otra parte, el Gobierno neerlandés sostiene que, como los administradores 
son responsables del buen funcionamiento de la sociedad, es normal que incurran en 
responsabilidad cuando la sociedad no respeta lo dispuesto en la WFBV.  
 
113. Por último, dicho Gobierno señala que el artículo 4, apartado 1, de la Segunda 
Directiva permite a los Estados miembros adoptar normas de responsabilidad 
apropiadas en el supuesto de obligaciones contraídas por la sociedad, o por cuenta de 
ella, cuando ésta no pueda ser disuelta.  
 
114. La Cámara de Comercio añade que las disposiciones de la WFBV no son 
discriminatorias. En su opinión, lo que hacen es aplicar a las sociedades extranjeras las 
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normas vigentes para las sociedades sujetas al Derecho neerlandés.  
 
115. El Gobierno neerlandés alega que las disposiciones de la WFBV sobre capital 
mínimo y responsabilidad de los administradores son apropiadas para alcanzar el 
objetivo perseguido. Insiste a este respecto en que tal apreciación sólo puede 
efectuarse tomando en cuenta el objetivo fundamental y central de la WFBV, que es 
luchar contra el recurso abusivo a las sociedades extranjeras y a la libertad de 
establecimiento.  
 
116. El Gobierno austriaco recuerda asimismo que las normas sobre capital mínimo 
son un medio apropiado y proporcionado, como reconoce el Derecho comunitario. Así, 
en el caso de las sociedades anónimas, la propia Segunda Directiva determinó la 
importancia del capital mínimo. Dicho Gobierno señala que, sin embargo, no existe 
una norma similar para las sociedades de responsabilidad limitada y que, a excepción 
de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, todos los Estados 
miembros disponen de normas sobre el capital mínimo que estas sociedades deben 
garantizar. Añade que, a diferencia de la responsabilidad personal de los socios, que 
normalmente no presenta utilidad alguna en caso de quiebra, el capital social ofrece 
mayor seguridad.  
 
117. La Cámara de Comercio estima que las medidas no van más allá de lo necesario 
para conseguir el objetivo perseguido. El incumplimiento de las obligaciones impuestas 
en la WFBV no implica la imposibilidad de reconocer a la sociedad extranjera, sino 
únicamente la responsabilidad solidaria de sus administradores. La Cámara de 
Comercio sostiene, sobre este particular, que la circunstancia de que una sociedad no 
se atenga o deje de atenerse a las normas sobre capital mínimo es un indicio claro del 
riesgo de abuso o fraude, en el supuesto de que además no exista un vínculo real con 
el Estado de constitución.  
 
118. Inspire Art, el Gobierno del Reino Unido y la Comisión sostienen la tesis opuesta y 
consideran que las disposiciones de la WFBV no están justificadas.  
 
119. En primer lugar, alegan que no cabe encontrar justificación alguna en el artículo 
46 CE.  
 
120. Por lo que se refiere al abuso de derecho, afirman que según la sentencia Centros, 
antes citada, tal abuso no puede consistir simplemente en que una sociedad no ejerza 
actividad alguna en el Estado de constitución. Consideran que en realidad corresponde 
a las autoridades nacionales y a los órganos jurisdiccionales comprobar en cada caso si 
se dan las circunstancias que justifican una restricción de este tipo a la libertad de 
establecimiento. Una normativa tan general como la WFBV no cumple, a su juicio, este 
requisito.  
 
121. Añaden que la sentencia Centros, antes citada, reconoció la posibilidad de que un 
Estado miembro restrinja la libertad de establecimiento para garantizar el respeto de 
disposiciones relativas al ejercicio de determinadas actividades económicas. En su 
opinión, no es éste el caso en el presente asunto. En lo que respecta a Inspire Art no se 
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trata de regular el ejercicio de su actividad en los Países Bajos, sino de determinar si 
tiene que respetar las normas del Derecho de sociedades neerlandés, como las 
relativas al capital mínimo, cuando se establece con carácter secundario en dicho 
Estado. Alegan que el Tribunal de Justicia declaró en esta misma sentencia, que 
aprovecharse de las normas más favorables de otro Estado miembro no supone en sí, 
un abuso, sino que, por el contrario, es inherente al ejercicio de la libertad de 
establecimiento.  
 
122. Inspire Art, el Gobierno del Reino Unido y la Comisión alegan asimismo que en la 
sentencia Centros, antes citada, el Tribunal de Justicia declaró que la protección de los 
acreedores no forma parte de las excepciones previstas en el artículo 46 CE.  
 
123. A su juicio, las disposiciones de la WFBV sobre capital mínimo y responsabilidad 
de los administradores tampoco pueden justificarse por razones imperiosas de interés 
general relacionadas con la protección de los acreedores, ya que dichas disposiciones 
no pueden garantizar tal protección.  
 
124. Sobre este particular, Inspire Art y la Comisión destacan que la sociedad se 
presenta en el tráfico económico como una sociedad inglesa y que, por tanto, los 
acreedores no pueden ser llevados a engaño a este respecto.  
 
125. Añaden que los acreedores también deben responder, en cierta medida, de sus 
actos. Si las garantías que les ofrece el Derecho inglés no les bastan, pueden insistir en 
obtener más garantías o renunciar a contratar con una sociedad extranjera.  
 
126. El Gobierno del Reino Unido y la Comisión señalan que la WFBV no sería aplicable 
si Inspire Art desarrollara en otro Estado miembro cualquier tipo de actividad, aunque 
fuera de escasa importancia. Sin embargo, en ese caso los riesgos para los acreedores 
serían exactamente los mismos que si la actividad se desarrollara únicamente en los 
Países Bajos, o incluso mayores.  
 
127. Según Inspire Art, las disposiciones sobre capital mínimo no garantizan protección 
alguna a los acreedores. Por ejemplo, conforme al Derecho neerlandés, el capital 
mínimo también puede concederse en préstamo inmediatamente después de su 
desembolso y del registro de la sociedad, aunque se trate de una sociedad 
neerlandesa. En este caso, los acreedores no podrían disponer de él. Por ello las 
disposiciones de la WFBV sobre capital mínimo no sirven para alcanzar el objetivo de 
proteger a los acreedores.  
 
128. Inspire Art y la Comisión afirman que las disposiciones relativas a la 
responsabilidad solidaria de los administradores son discriminatorias. Conforme al 
artículo 4, apartado 4, de la WFBV, los administradores también son responsables en el 
caso de que el capital mínimo se reduzca a una cantidad inferior al límite legal después 
de la inscripción en el Registro Mercantil. En cambio, esta responsabilidad tan estricta 
no pesa sobre los administradores de una sociedad de responsabilidad limitada 
constituida con arreglo al Derecho neerlandés. Además, a diferencia de lo que sucede 
con las sociedades neerlandesas, el círculo de responsables potenciales se amplía a 
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todos los que administran efectivamente la sociedad.  
 
129. Inspire Art, el Gobierno del Reino Unido y la Comisión, estiman que lo dispuesto 
en el artículo 4, apartados 1, 2 y 4, de la WFBV es desproporcionado, ya que Inspire Art 
se presenta en el tráfico económico como sociedad inglesa.  
 
130. Además, estiman que cabe concebir medidas menos radicales. Por ejemplo, como 
reconoció el Tribunal de Justicia en la sentencia Centros, antes citada, podría 
reconocerse legalmente a los acreedores la posibilidad de obtener las garantías 
necesarias de tales establecimientos extranjeros, si no se considerasen 
suficientemente protegidos por el Derecho de sociedades del Estado de constitución.  
 
Respuesta del Tribunal de Justicia 
 
131. Con carácter previo, debe señalarse que ninguna de las alegaciones formuladas 
por el Gobierno neerlandés para justificar la normativa controvertida en el asunto 
principal está contemplada en el artículo 46 CE.  
 
132. Por consiguiente, las justificaciones aducidas por el Gobierno neerlandés, tales 
como la protección de los acreedores, la lucha contra el ejercicio abusivo de la libertad 
de establecimiento y la defensa tanto de la eficacia de los controles tributarios como 
de la lealtad en las transacciones comerciales, deben apreciarse en concepto de 
razones imperiosas de interés general.  
 
133. Sobre este particular, ha de recordarse que, según la jurisprudencia del Tribunal 
de Justicia, las medidas nacionales que puedan obstaculizar o hacer menos atractivo el 
ejercicio de las libertades fundamentales garantizadas por el Tratado deben reunir 
cuatro requisitos para estar justificadas: que se apliquen de manera no discriminatoria, 
que encuentren justificación en razones imperiosas de interés general, que sean 
adecuadas para garantizar la realización del objetivo que persiguen y que no vayan 
más allá de lo necesario para alcanzar dicho objetivo (véanse, en especial, las 
sentencias de 31 de marzo de 1993, Kraus, C-19/92, Rec. p. I-1663, apartado 32; de 30 
de noviembre de 1995, Gebhard, C-55/94, Rec. p. I-4165, apartado 37, y Centros, antes 
citada, apartado 34).  
 
134. Por consiguiente, debe examinarse si unas normas como las controvertidas en el 
litigio principal, relativas al capital mínimo, cumplen estos requisitos.  
 
135. En primer lugar, por lo que se refiere a la protección de los acreedores, y sin que 
el Tribunal de Justicia tenga necesidad de examinar si las normas sobre capital mínimo 
constituyen en sí mismas un mecanismo apropiado de protección, es preciso 
reconocer que Inspire Art se presenta en el tráfico económico como una sociedad 
inglesa, y no como una sociedad neerlandesa. Sus acreedores potenciales están 
suficientemente informados de que se le aplica una legislación diferente de la que 
regula la constitución de sociedades de responsabilidad limitada en los Países Bajos, y 
en particular en lo que atañe a las normas en materia de capital mínimo y de 
responsabilidad de los administradores. También pueden ampararse, como recordó el 
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Tribunal de Justicia en el apartado 36 de la sentencia Centros, en determinadas 
normas de Derecho comunitario que les protegen, como las Directivas Cuarta y 
Undécima.  
 
136. En segundo lugar, por lo que se refiere a la lucha contra el ejercicio abusivo de la 
libertad de establecimiento, debe recordarse que un Estado miembro está facultado 
para adoptar medidas destinadas a impedir que, aprovechando las posibilidades 
creadas por el Tratado, algunos de sus nacionales intenten evitar abusivamente la 
aplicación de su legislación nacional y que los justiciables puedan invocar el Derecho 
comunitario de forma abusiva o fraudulenta (sentencia Centros, antes citada, apartado 
24, y jurisprudencia que allí se cita).  
 
137. No obstante, si bien en el presente caso Inspire Art se constituyó de conformidad 
con el Derecho de sociedades de un Estado miembro, concretamente el del Reino 
Unido, con la finalidad de evitar la aplicación del Derecho neerlandés de sociedades, 
por considerarlo más severo, no es menos cierto que las disposiciones del Tratado 
relativas a la libertad de establecimiento tienen como finalidad precisamente permitir 
que las sociedades constituidas de conformidad con la legislación de un Estado 
miembro y cuya sede social, administración central o centro de actividad principal se 
encuentre dentro de la Comunidad, ejerzan por medio de una agencia, sucursal o filial 
actividades en el territorio de otros Estados miembros (sentencia Centros, antes 
citada, apartado 26).  
 
138. En estas circunstancias, como afirmó el Tribunal de Justicia en el apartado 27 de 
la sentencia Centros, antes citada, el hecho de que un nacional de un Estado miembro 
que quiere crear una sociedad elija constituirla en otro Estado miembro cuyas normas 
de Derecho de sociedades le parezcan las menos rigurosas y abra posteriormente 
sucursales en otros Estados miembros es inherente al ejercicio, dentro de un mercado 
único, de la libertad de establecimiento garantizada por el Tratado.  
 
139. Además, se desprende de una reiterada jurisprudencia (sentencias, antes citadas, 
Segers, apartado 16, y Centros, apartado 29), que el hecho de que una sociedad no 
ejerza ninguna actividad en el Estado miembro en que tiene su domicilio social y 
desarrolle sus actividades exclusiva o principalmente en el Estado miembro de su 
sucursal no es suficiente para demostrar la existencia de un comportamiento abusivo y 
fraudulento que permita a este último Estado miembro denegar a dicha sociedad la 
aplicación de las disposiciones comunitarias relativas al derecho de establecimiento.  
 
140. En último lugar, en relación con la posible justificación de la WFBV basada en la 
defensa tanto de la lealtad en las transacciones comerciales como de la eficacia de los 
controles tributarios, es preciso señalar que ni la Cámara de Comercio ni el Gobierno 
neerlandés han aportado datos que demuestren que la medida controvertida cumple 
los requisitos de eficacia, proporcionalidad y no discriminación recordados en el 
apartado 132 de la presente sentencia.  
 
141. En la medida en que las disposiciones sobre capital mínimo son incompatibles con 
la libertad de establecimiento garantizada en el Tratado, hay que llegar 
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necesariamente a la misma conclusión respecto a las sanciones previstas en caso de 
incumplimiento de estas obligaciones, es decir, la responsabilidad personal y solidaria 
de los administradores cuando el capital no alcanza la cuantía mínima prevista en la 
legislación nacional o cuando desciende por debajo de dicha cuantía durante la vida de 
la sociedad.  
 
142. Por consiguiente, debe responderse a la segunda cuestión planteada que ni el 
artículo 46 CE, ni la protección de los acreedores, ni la lucha contra el ejercicio abusivo 
de la libertad de establecimiento, ni la defensa tanto de la lealtad en las transacciones 
comerciales como de la eficacia de los controles tributarios permiten justificar el 
obstáculo a la libertad de establecimiento garantizada por el Tratado que resulta de 
disposiciones de una normativa nacional, como la que aquí se examina, relativas al 
capital mínimo y a la responsabilidad personal y solidaria de los administradores.  
 
143. Habida cuenta de las consideraciones anteriores, procede responder a las 
cuestiones prejudiciales del siguiente modo:  
- El artículo 2 de la Undécima Directiva se opone a una normativa nacional, como la 
WFBV, que impone obligaciones de publicidad no previstas en dicha Directiva a la 
sucursal de una sociedad constituida de conformidad con la legislación de otro Estado 
miembro.  
- Los artículos 43 CE y 48 CE se oponen a una normativa nacional, como la WFBV, que 
supedita el ejercicio de la libertad de establecimiento con carácter secundario en dicho 
Estado, por parte de una sociedad constituida de conformidad con la legislación de 
otro Estado miembro, a determinados requisitos establecidos en el Derecho de 
sociedades interno para la constitución de sociedades, relativos al capital mínimo y a la 
responsabilidad de los administradores. Las razones por las que se haya constituido la 
sociedad en el primer Estado miembro, y el hecho de que ejerza sus actividades 
exclusivamente, o casi exclusivamente, en el Estado miembro de establecimiento, no 
la privan del derecho a invocar la libertad de establecimiento garantizada por el 
Tratado CE, salvo que se demuestre la existencia de abuso en el caso concreto.  
 
Costas 
144. Los gastos efectuados por los Gobiernos neerlandés, alemán, italiano, austriaco y 
del Reino Unido y por la Comisión de las Comunidades Europeas, que han presentado 
observaciones ante este Tribunal de Justicia, no pueden ser objeto de reembolso. 
Dado que el procedimiento tiene, para las partes del litigio principal, el carácter de un 
incidente promovido ante el órgano jurisdiccional nacional, corresponde a éste 
resolver sobre las costas.  
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En virtud de todo lo expuesto, EL TRIBUNAL DE JUSTICIA, pronunciándose sobre las 
cuestiones planteadas por el Kantongerecht te Amsterdam mediante resolución de 5 
de febrero de 2001, declara:  
 
1) El artículo 2 de la Directiva 89/666/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1989, 
Undécima Directiva relativa a la publicidad de las sucursales constituidas en un 
Estado miembro por determinadas formas de sociedades sometidas al Derecho de 
otro Estado, se opone a una normativa nacional, como la Wet op de formeel 
buitenlandse vennootschappen (Ley sobre sociedades formalmente extranjeras), de 
17 de diciembre de 1997, que impone obligaciones de publicidad no previstas en 
dicha Directiva a la sucursal de una sociedad constituida de conformidad con la 
legislación de otro Estado miembro.  
 
2) Los artículos 43 CE y 48 CE se oponen a una normativa nacional, como la Wet op 
de formeel buitenlandse vennootschappen, que supedita el ejercicio de la libertad de 
establecimiento con carácter secundario en dicho Estado, por parte de una sociedad 
constituida de conformidad con la legislación de otro Estado miembro, a 
determinados requisitos establecidos en el Derecho de sociedades interno para la 
constitución de sociedades, relativos al capital mínimo y a la responsabilidad de los 
administradores. Las razones por las que se haya constituido la sociedad en el primer 
Estado miembro, y el hecho de que ejerza sus actividades exclusivamente, o casi 
exclusivamente, en el Estado de establecimiento, no la privan del derecho a invocar 
la libertad de establecimiento garantizada por el Tratado CE, salvo que se demuestre 
la existencia de abuso en el caso concreto.  
 
Pronunciada en audiencia pública en Luxemburgo, a 30 de septiembre de 2003.  
El Secretario R. Grass  
El Presidente G.C. Rodríguez Iglesias 
- - - - 
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634. STCE 5 noviembre 2002, asunto C-208/00, Überseering 
 
- Recopilación, 2002, p. I-09919 
- Link =  
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=47835&pageIndex=0&doclang=es&
mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=263503  

 
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA de 5 de noviembre de 2002 
 
 En el asunto C-208/00, que tiene por objeto una petición dirigida al Tribunal de 
Justicia, con arreglo al artículo 234 CE, por el Bundesgerichtshof (Alemania), destinada 
a obtener, en el litigio pendiente ante dicho órgano jurisdiccional entre Überseering BV 
y Nordic Construction Company Baumanagement GmbH (NCC), una decisión 
prejudicial sobre la interpretación de los artículos 43 CE y 48 CE. EL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA, integrado por los Sres. G.C. Rodríguez Iglesias, Presidente, J.-P. Puissochet, 
M. Wathelet (Ponente) y R. Schintgen, Presidentes de Sala, C. Gulmann, D.A.O. 
Edward, A. La Pergola, P. Jann y V. Skouris, las Sras. F. Macken y N. Colneric y los Sres. 
S. von Bahr y J.N. Cunha Rodrigues, Jueces; Abogado General: Sr. D. Ruiz-Jarabo 
Colomer;  
Secretario: Sr. H.A. Rühl, administrador principal; consideradas las observaciones 
escritas presentadas:  
- en nombre de Überseering BV, por el Sr. W.H. Wagenführ, Rechtsanwalt;  
- en nombre de Nordic Construction Company Baumanagement GmbH (NCC), por el Sr. 
F. Kösters, Rechtsanwalt;  
- en nombre del Gobierno alemán, por el Sr. A. Dittrich y la Sra. B. Muttelsee-Schön, en 
calidad de agentes;  
- en nombre del Gobierno español, por la Sra. M. López-Monís Gallego, en calidad de 
agente;  
- en nombre del Gobierno italiano, por el Sr. U. Leanza, en calidad de agente, asistido 
por la Sra. F. Quadri, avvocato dello Stato;  
- en nombre del Gobierno del Reino Unido, por la Sra. R. Magrill, en calidad de agente, 
asistida por la Sra. J. Stratford, Barrister;  
- en nombre de la Comisión de las Comunidades Europeas, por las Sras. M. Patakia y C. 
Schmidt, en calidad de agentes;  
- en nombre del Órgano de vigilancia de la AELC, por los Sres. P. Dyrberg y J.F. Jónsson, 
así como la Sra. E. Wright, en calidad de agentes; habiendo considerado el informe 
para la vista; oídas las observaciones orales de Überseering BV, representada por el Sr. 
W.H. Wagenführ; de Nordic Construction Company Baumanagement GmbH (NCC), 
representada por el Sr. F. Kösters; del Gobierno alemán, representado por el Sr. A. 
Dittrich; del Gobierno español, representado por la Sra. N. Díaz Abad, en calidad de 
agente; del Gobierno neerlandés, representado por la Sra. H.G. Sevenster, en calidad 
de agente; del Gobierno del Reino Unido, representado por la Sra. R. Magrill, asistida 
por la Sra. J. Stratford; de la Comisión, representada por la Sra. C. Schmidt, y del 
Órgano de vigilancia de la AELC, representado por el Sr. P. Dyrberg, expuestas en la 
vista de 16 de octubre de 2001; oídas las conclusiones del Abogado General, 
presentadas en audiencia pública el 4 de diciembre de 2001; dicta la siguiente  
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Sentencia 
 
1. Mediante resolución de 30 de marzo de 2000, recibida en la Secretaría del Tribunal 
de Justicia el 25 de mayo siguiente, el Bundesgerichtshof planteó, con arreglo al 
artículo 234 CE, dos cuestiones prejudiciales relativas a la interpretación de los 
artículos 43 CE y 48 CE.  
 
2. Dichas cuestiones se suscitaron en el marco de un litigio entre Überseering BV (en lo 
sucesivo, «Überseering»), sociedad neerlandesa, inscrita el 22 de agosto de 1990 en el 
Registro Mercantil de Amsterdam y Haarlem, y Nordic Construction Company 
Baumanagement GmbH (en lo sucesivo, «NCC»), sociedad establecida en Alemania, 
respecto a la subsanación de vicios en la ejecución en Alemania de obras encargadas 
por Überseering a NCC.  
 
Derecho nacional 
 
3. Conforme a la Zivilprozessordnung (Ley de Enjuciamiento Civil alemana) debe 
declararse la inadmisibilidad de la demanda presentada por una persona que no tenga 
capacidad procesal. Con arreglo a su artículo 50, apartado 1, tiene capacidad procesal 
toda persona, incluidas las sociedades, que tenga capacidad jurídica, definida como la 
capacidad de ser titular de derechos y obligaciones.  
 
4. Según reiterada jurisprudencia del Bundesgerichtshof, cuyas tesis son compartidas 
por la doctrina alemana mayoritaria, la capacidad jurídica de una sociedad se aprecia 
con arreglo al Derecho aplicable en el lugar en el que se encuentra su domicilio social 
efectivo («Sitztheorie» o teoría del domicilio social), frente a la «Gründungstheorie» o 
teoría de la constitución, según la cual la capacidad jurídica se determina con arreglo al 
Derecho del Estado en el que se ha constituido la sociedad. Esta norma también se 
aplica cuando una sociedad ha sido válidamente constituida en otro Estado y ha 
trasladado posteriormente a Alemania su domicilio social efectivo.  
 
5. Si se determina la capacidad jurídica de tal sociedad con arreglo al Derecho alemán, 
ésta no puede ser titular de derechos y obligaciones ni parte en un procedimiento 
judicial, salvo que se constituya de nuevo en Alemania de modo que adquiera 
capacidad jurídica de conformidad con el Derecho alemán.  
 
El litigio principal 
 
6. En octubre de 1990, Überseering adquirió un terreno situado en Düsseldorf 
(Alemania) que utilizó con fines empresariales. Mediante contrato de gestión de obras, 
de 27 de noviembre de 1992, Überseering encargó a NCC la renovación de un garaje y 
de un motel construidos en dicho terreno. Se efectuaron las prestaciones, pero 
Überseering alegó la existencia de vicios en la ejecución de las obras de pintura.  
 
7. En diciembre de 1994, dos nacionales alemanes residentes en Düsseldorf 
adquirieron todas las participaciones sociales de Überseering.  
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8. Tras exigir a NCC, sin éxito, que subsanara los vicios detectados en la ejecución de 
las obras, Überseering presentó, en 1996, una demanda contra NCC, sobre la base del 
contrato de gestión de obras que las vinculaba, ante el Landgericht Düsseldorf 
solicitando que se condenara a NCC al pago de 1.163.657,77 DEM, más intereses, en 
concepto de gastos por la subsanación de los vicios alegados y de los consiguientes 
daños y perjuicios.  
 
9. El Landgericht desestimó la demanda. El Oberlandesgericht Düsseldorf confirmó 
dicha resolución desestimatoria. Según las comprobaciones de este último, 
Überseering trasladó su domicilio social efectivo a Düsseldorf a raíz de la adquisición 
de sus participaciones sociales por dos nacionales alemanes. El Oberlandesgericht 
consideró que Überseering, como sociedad neerlandesa, no tenía capacidad jurídica en 
Alemania y, por tanto, carecía de capacidad procesal.  
 
10. En consecuencia, el Oberlandesgericht declaró la inadmisibilidad del recurso de 
apelación de Überseering.  
 
11. Überseering presentó un recurso de casación contra la sentencia del 
Oberlandesgericht ante el Bundesgerichtshof.  
 
12. De las observaciones de Überseering se deriva, además, que, paralelamente al 
procedimiento actualmente pendiente ante el Bundesgerichtshof, esta sociedad fue 
demandada, con arreglo a otras normas del Derecho alemán no precisadas, ante un 
órgano jurisdiccional alemán. A raíz de dicha demanda, el Landgericht Düsseldorf la 
condenó a abonar honorarios de arquitectos, probablemente debidos a su inscripción, 
el 11 de septiembre de 1991, en el Registro de la Propiedad de Düsseldorf, como 
propietaria del terreno en el que están construidos el garaje y el motel renovados por 
NCC. 
 
Las cuestiones prejudiciales 
 
13. El Bundesgerichtshof, aunque señala que una parte de la doctrina alemana se 
opone, en diversos aspectos, a su jurisprudencia, expuesta en los apartados 4 y 5 de la 
presente sentencia, considera preferible, en el estado actual del Derecho comunitario 
y del Derecho de sociedades en la Unión Europea, seguir aplicándola por diversas 
razones.  
 
14. En primer lugar, el Bundesgerichtshof estima que debería descartarse toda 
solución consistente en apreciar la situación jurídica de una sociedad, mediante la 
aplicación de diferentes puntos de conexión, con arreglo a varios ordenamientos 
jurídicos. En su opinión, tal solución entraña inseguridad jurídica, porque los ámbitos 
jurídicos que deben estar sometidos a diferentes ordenamientos jurídicos no pueden 
delimitarse claramente entre sí.  
 
15. A continuación, el Bundesgerichtshof añade que el punto de conexión del lugar de 
constitución beneficia a los fundadores de la sociedad que pueden elegir, al mismo 
tiempo que dicho lugar, el ordenamiento jurídico que más les convenga. Éste es el 
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punto débil esencial de la teoría de la constitución, que no toma en consideración el 
hecho de que la constitución y la gestión de una sociedad también afectan a los 
intereses de los terceros y del Estado en el que se encuentra el domicilio social efectivo 
si este último está situado en un Estado distinto de aquel en el que se ha constituido la 
sociedad.  
 
16. Finalmente, el Bundesgerichtshof indica que el punto de conexión del lugar del 
domicilio social efectivo permite, por el contrario, evitar que, mediante la constitución 
de una sociedad en el extranjero, se eludan las disposiciones del Derecho de 
sociedades del Estado en el que se encuentra el domicilio social efectivo relativas a la 
protección de determinados intereses primordiales. En el presente asunto, los 
intereses que el Derecho alemán pretende garantizar son, en particular, los de los 
acreedores de la sociedad: la legislación relativa a las «Gesellschaften mit beschränkter 
Haftung (GmbH)» (sociedades de responsabilidad limitada alemanas) asegura dicha 
protección mediante normas detalladas sobre el desembolso y el mantenimiento del 
capital social. También requieren protección las sociedades dependientes y sus socios 
minoritarios en los casos de relaciones entre empresas. En Alemania, dicha protección 
se garantiza mediante normas como las del Derecho de consorcios y, en caso de 
contratos de control y transferencia de resultados, como las relativas a la 
indemnización y a la compensación económica de los socios perjudicados por dichos 
contratos. Por último, las normas en materia de cogestión garantizan la protección de 
los trabajadores empleados por la sociedad. El Bundesgerichtshof señala que no 
existen disposiciones equivalentes en todos los Estados miembros.  
 
17. No obstante, el Bundesgerichtshof se pregunta si, en caso de traslado 
transfronterizo del domicilio social efectivo, la libertad de establecimiento garantizada 
por los artículos 43 CE y 48 CE no se opone a la conexión de la situación jurídica de la 
sociedad al Derecho del Estado miembro en el que se encuentra su domicilio social 
efectivo. En su opinión, la respuesta a dicha cuestión no puede deducirse claramente 
de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia.  
 
18. El Bundesgerichtshof señala a este respecto que el Tribunal de Justicia, en su 
sentencia de 27 de septiembre de 1988, Daily Mail and General Trust (81/87, Rec. p. 
5483), después de indicar que las sociedades podían ejercer su libertad de 
establecimiento constituyendo agencias, sucursales o filiales, o transfiriendo todo su 
capital a una nueva sociedad en otro Estado miembro, declaró que, a diferencia de las 
personas físicas, las sociedades sólo tienen existencia a través de las legislaciones 
nacionales que regulan su constitución y funcionamiento. También se deriva de dicha 
sentencia que el Tratado CE aceptó la diversidad de normas de conflicto nacionales y 
reservó la solución de los problemas que plantean a posteriores actos legislativos.  
 
19. El Bundesgerichtshof indica que el Tribunal de Justicia, en su sentencia de 9 de 
marzo de 1999, Centros (C-212/97, Rec. p. I-1459), criticó la denegación por una 
autoridad danesa de la inscripción en el Registro mercantil de la sucursal de una 
sociedad válidamente constituida en el Reino Unido. No obstante, destaca que dicha 
sociedad no había trasladado su domicilio social porque, desde su creación, su 
domicilio social estatutario se encontraba en el Reino Unido y su domicilio social 
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efectivo en Dinamarca.  
 
20. El Bundesgerichtshof se pregunta, habida cuenta de la sentencia Centros, antes 
citada, si las disposiciones del Tratado relativas a la libertad de establecimiento se 
oponen, en una situación como la del asunto principal, a la aplicación de las normas de 
conflicto vigentes en el Estado miembro en el que se encuentra el domicilio social 
efectivo de una sociedad válidamente constituida en otro Estado miembro, cuando 
dichas normas tienen como consecuencia que no se reconozca la capacidad jurídica de 
dicha sociedad ni, por tanto, su capacidad procesal en dicho Estado miembro para 
invocar en él los derechos derivados de un contrato.  
 
21. Ante esta situación, el Bundesgerichtshof decidió suspender el procedimiento y 
plantear al Tribunal de Justicia las siguientes cuestiones prejudiciales:  
 
«1) ¿Deben interpretarse los artículos 43 CE y 48 CE en el sentido de que es contrario a 
la libertad de establecimiento de las sociedades que la capacidad jurídica y la 
capacidad procesal de una sociedad válidamente constituida de conformidad con la 
legislación de un Estado miembro se aprecien con arreglo al Derecho del Estado al que 
ha trasladado su domicilio social efectivo, cuando, en virtud de ese Derecho, no puede 
invocar derechos derivados de un contrato ante los órganos jurisdiccionales del Estado 
de establecimiento?  
2) En caso de respuesta afirmativa:  
¿Exige la libertad de establecimiento de las sociedades (artículos 43 CE y 48 CE) que la 
capacidad jurídica y la capacidad procesal se aprecien con arreglo al Derecho del 
Estado de constitución?»  
 
Sobre la primera cuestión prejudicial 
  
22. Mediante su primera cuestión, el órgano jurisdiccional remitente solicita, en 
esencia, que se dilucide si los artículos 43 CE y 48 CE se oponen a que, cuando se 
considere, con arreglo al Derecho de un Estado miembro, que una sociedad, 
constituida conforme a la legislación de otro Estado miembro en cuyo territorio se 
encuentra su domicilio social estatutario, ha trasladado su domicilio social efectivo al 
primer Estado, éste deniegue a dicha sociedad la capacidad jurídica y, por tanto, la 
capacidad procesal ante sus órganos jurisdiccionales nacionales para invocar derechos 
derivados de un contrato celebrado con una sociedad establecida en dicho Estado.  
 
Observaciones presentadas ante el Tribunal de Justicia 
 
23. NCC y los Gobiernos alemán, español e italiano consideran que las disposiciones 
del Tratado relativas a la libertad de establecimiento no se oponen a que la capacidad 
jurídica y la capacidad procesal de una sociedad, válidamente constituida con arreglo 
al Derecho de un Estado miembro, se determinen de acuerdo con las normas jurídicas 
de otro Estado miembro al que, según él, la sociedad ha trasladado su domicilio social 
efectivo y, en su caso, a que dicha sociedad no pueda invocar en ese otro Estado 
miembro los derechos derivados de un contrato celebrado con una sociedad 
establecida en él.  
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24. Sus observaciones se basan, por una parte, en lo dispuesto en el artículo 293 CE, 
tercer guión, que establece:  
«Los Estados miembros entablarán, en tanto sea necesario, negociaciones entre sí, a 
fin de asegurar en favor de sus nacionales:  
[...]  
- el reconocimiento recíproco de las sociedades definidas en el párrafo segundo del 
artículo 48, el mantenimiento de la personalidad jurídica en caso de traslado de su 
sede de un país a otro [...]»  
 
25. NCC considera que el artículo 293 CE se basa en el reconocimiento por todos los 
Estados miembros del hecho de que una sociedad constituida en un Estado miembro 
no mantiene automáticamente su personalidad jurídica en caso de traslado de su 
domicilio social a otro Estado miembro y que es necesario que los Estados miembros 
celebren un tratado específico en este sentido -que aún no ha sido adoptado-. NCC 
deduce de lo anterior que la pérdida de la personalidad jurídica de una sociedad, en 
caso de traslado de su domicilio social efectivo a otro Estado miembro, es compatible 
con las disposiciones comunitarias relativas a la libertad de establecimiento. El no 
reconocimiento por un Estado miembro de la personalidad jurídica extranjera de una 
sociedad, constituida en otro Estado miembro, que ha trasladado su domicilio social 
efectivo a su territorio no constituye una restricción a la libertad de establecimiento, 
ya que dicha sociedad tiene la posibilidad de constituirse de nuevo con arreglo al 
Derecho de dicho Estado. La libertad de establecimiento sólo protege el derecho a 
constituirse de nuevo en dicho Estado y a crear establecimientos en él.  
 
26. El Gobierno alemán estima que los autores del Tratado incluyeron en él los 
artículos 43 CE y 48 CE plenamente conscientes de las importantes diferencias 
existentes entre los Derechos de sociedades de los Estados miembros y con la 
intención de mantener la competencia nacional y la pertinencia del Derecho nacional 
en esta materia hasta que se produjera una aproximación legislativa. Aunque existen 
numerosas Directivas de armonización en el ámbito del Derecho de sociedades, 
adoptadas basándose en el artículo 44 CE, en la actualidad no existe ninguna Directiva 
sobre el traslado del domicilio social ni se ha celebrado ningún tratado multilateral en 
la materia con arreglo al artículo 293 CE. Por tanto, en su opinión, en el estado actual 
del Derecho comunitario, la aplicación en Alemania de la teoría del domicilio social real 
o efectivo, y sus consecuencias respecto al reconocimiento de la capacidad jurídica y 
de la capacidad procesal de las sociedades, son compatibles con el Derecho 
comunitario.  
 
27. Del mismo modo, para el Gobierno italiano, el hecho de que el artículo 293 CE 
prevea la celebración de tratados por los Estados miembros con el objeto, en 
particular, de garantizar que una sociedad pueda mantener su personalidad jurídica en 
caso de traslado de su domicilio social de un Estado miembro a otro demuestra que las 
disposiciones del Derecho comunitario relativas a la libertad de establecimiento no 
han resuelto la cuestión del mantenimiento de la personalidad jurídica de una 
sociedad tras el traslado de su domicilio social.  
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28. El Gobierno español señala, por su parte, que el Convenio sobre el reconocimiento 
recíproco de sociedades y personas jurídicas, firmado en Bruselas el 29 de febrero de 
1968, no llegó a entrar en vigor. Por tanto, a falta de un tratado celebrado entre los 
Estados miembros sobre la base del artículo 293 CE, no existe ninguna armonización 
en el ámbito comunitario que permita resolver la cuestión del mantenimiento de la 
personalidad jurídica de una sociedad en caso de traslado de su domicilio social. Los 
artículos 43 CE y 48 CE no establecen disposición alguna a este respecto.  
 
29. NCC y los Gobiernos alemán, español e italiano sostienen, por otro lado, que su 
interpretación está corroborada por la sentencia Daily Mail and General Trust, antes 
citada, en particular, por sus apartados 23 y 24, que tienen el siguiente tenor:  
«[...] el Tratado considera la disparidad de las legislaciones nacionales relativas al 
vínculo de conexión exigido a sus sociedades, así como a la posibilidad, y en su caso las 
modalidades de traslado de la sede, formal o real, de una sociedad, constituida 
conforme a la legislación nacional, de un Estado miembro a otro, como problemas que 
no están resueltos por las normas sobre el derecho de establecimiento, sino que 
deben serlo mediante actuaciones legislativas o convencionales, que sin embargo no 
han llegado a término.  
En estas circunstancias, no se pueden interpretar los artículos 52 [del Tratado CEE 
(actualmente artículo 43 CE, tras su modificación)] y 58 del Tratado [CEE (actualmente 
artículo 48 CE)] como atributivos, en favor de las sociedades constituidas de 
conformidad con una legislación nacional, de un derecho a trasladar su sede de 
dirección y su administración central a otro Estado miembro y a conservar al mismo 
tiempo su condición de sociedades del Estado miembro con arreglo a cuya legislación 
fueron constituidas.»  
 
30. El Gobierno alemán estima que, aunque la sentencia Daily Mail and General Trust, 
antes citada, se refiere a las relaciones entre una sociedad y el Estado miembro con 
arreglo a cuya legislación ha sido constituida, en caso de traslado del domicilio social 
efectivo de una sociedad a otro Estado miembro el razonamiento seguido por el 
Tribunal de Justicia en dicha sentencia es aplicable a las relaciones entre una sociedad 
válidamente constituida en un Estado miembro y el otro Estado miembro (el Estado de 
acogida, por oposición al Estado de constitución de la sociedad) al que la sociedad 
transfiere su domicilio social efectivo. Sobre esta base, el Gobierno alemán afirma que, 
cuando una sociedad válidamente constituida en un Estado miembro ha ejercido su 
derecho de establecimiento en otro Estado miembro, al transferir todas sus 
participaciones sociales a nacionales de dicho Estado que residen en él, la cuestión de 
si, en el Estado miembro de acogida, el Derecho aplicable con arreglo a las normas de 
conflicto permite o no que dicha sociedad siga existiendo no está comprendida en las 
disposiciones relativas a la libertad de establecimiento.  
 
31. El Gobierno italiano también considera que de la sentencia Daily Mail and General 
Trust, antes citada, se deriva que los criterios para determinar la personalidad de las 
sociedades no están comprendidos en el ejercicio del derecho de establecimiento, 
regulado en los artículos 43 CE y 48 CE, sino que son competencia de los 
ordenamientos jurídicos nacionales. En consecuencia, no pueden invocarse las normas 
relativas a la libertad de establecimiento para armonizar los puntos de conexión cuya 
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determinación corresponde exclusivamente, en el estado actual del Derecho 
comunitario, a los ordenamientos jurídicos de los Estados miembros. En la medida en 
que las sociedades pueden presentar elementos de conexión con varios Estados, es 
necesario que cada ordenamiento jurídico nacional determine en qué condiciones 
procede someter a las sociedades a sus normas.  
 
32. Para el Gobierno español no es incompatible con el artículo 48 CE exigir que una 
sociedad constituida con arreglo al Derecho de un Estado miembro tenga en él su 
domicilio social efectivo para poder ser considerada, en otro Estado miembro, como 
una sociedad que pueda disfrutar, eventualmente, de la libertad de establecimiento.  
 
33. El Gobierno español recuerda, a este respecto, que el artículo 48 CE, párrafo 
primero, establece dos requisitos para que las sociedades definidas en su párrafo 
segundo puedan ejercer el derecho de establecimiento en igualdad de condiciones con 
los nacionales de otros Estados miembros. Por una parte, deben estar constituidas 
conforme a la legislación de un Estado miembro, y, por otra, deben tener su domicilio 
social estatutario, su administración central o su centro de actividad principal dentro 
de la Comunidad. El Gobierno español sostiene que el segundo requisito fue 
modificado por el Programa General para la supresión de las restricciones a la libertad 
de establecimiento, adoptado en Bruselas el 18 de diciembre de 1961 (DO 1962, 2, p. 
36; EE 06/01, p. 7; en lo sucesivo, «Programa general»).  
 
34. El Programa general establece, en su título I, titulado «Beneficiarios»:  
«La supresión de las restricciones a la libertad de establecimiento [...] se efectuará en 
beneficio:  
[...]  
- de las empresas constituidas con arreglo a la legislación de un Estado miembro [...] y 
que tengan su sede social, su administración central o su centro de actividad principal 
en la Comunidad o en un país o territorio de Ultramar,  
para su instalación con el fin de ejercer una actividad no asalariada en el territorio de 
un Estado miembro;  
[...]  
- de las empresas precedentemente mencionadas, siempre que, en caso de que 
únicamente tengan su sede social en la Comunidad o en un país o territorio de 
Ultramar, su actividad presente una vinculación efectiva y continua con la economía de 
un Estado o de un país o territorio de Ultramar, excluyéndose en todo caso que dicha 
vinculación dependa de la nacionalidad [...]  
para la creación de agencias, sucursales o filiales en el territorio de un Estado 
miembro.»  
 
35. El Gobierno español estima que, aunque el Programa general sólo prevé la 
aplicación del criterio de la vinculación efectiva y continua respecto al ejercicio de la 
libertad de constituir un establecimiento secundario, dicho criterio también debe 
aplicarse cuando se trata del establecimiento principal, a fin de que las condiciones de 
vinculación exigidas para disfrutar del derecho de establecimiento sean homogéneas.  
 
36. Überseering, los Gobiernos neerlandés y del Reino Unido, así como la Comisión y el 
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Órgano de vigilancia de la AELC consideran que los artículos 43 CE y 48 CE, 
interpretados conjuntamente, se oponen a que, cuando, con arreglo al Derecho de un 
Estado miembro, el domicilio social efectivo de una sociedad válidamente constituida 
con arreglo al Derecho de otro Estado miembro se considera trasladado al primer 
Estado, las normas de conflicto aplicables en éste establezcan que la capacidad jurídica 
y la capacidad procesal de dicha sociedad deben determinarse conforme al Derecho 
del primer Estado miembro. Éste es el caso cuando, en virtud del Derecho del primer 
Estado miembro, no se reconoce a dicha sociedad posibilidad alguna de invocar ante 
los órganos jurisdiccionales los derechos derivados de un contrato celebrado con una 
sociedad establecida en dicho Estado. Sus argumentos a este respecto son los 
siguientes.  
 
37. En primer lugar, la Comisión alega que el artículo 293 CE sólo prevé que se 
entablen negociaciones para resolver las disparidades existentes entre las legislaciones 
nacionales sobre reconocimiento de sociedades extranjeras «en tanto sea necesario». 
Según ella, si hubiera existido jurisprudencia en la materia en 1968 no habría sido 
necesario recurrir al artículo 293 CE. Esto explica la importancia fundamental que tiene 
en la actualidad la jurisprudencia pertinente del Tribunal de Justicia para definir el 
contenido y el alcance de la libertad de establecimiento de las sociedades establecida 
en los artículos 43 CE y 48 CE.  
 
38. En segundo lugar, Überseering, el Gobierno del Reino Unido, la Comisión y el 
Órgano de vigilancia de la AELC llegan a la conclusión de que, en el presente asunto, la 
sentencia Daily Mail and General Trust, antes citada, carece de pertinencia.  
 
39. Alegan que, como se deduce de los hechos objeto de litigio en dicha sentencia, se 
trataba de examinar cuáles eran las consecuencias jurídicas, en el Estado miembro de 
constitución de una sociedad, del traslado del domicilio social efectivo de dicha 
sociedad a otro Estado miembro, de modo que dicha sentencia no puede servir de 
base para analizar las consecuencias jurídicas, en el Estado miembro de acogida, de tal 
traslado.  
 
40. Añaden que la sentencia Daily Mail and General Trust, antes citada, sólo se aplica a 
la relación entre el Estado miembro de constitución y la sociedad que quiere 
abandonar dicho Estado manteniendo la personalidad jurídica que le ha conferido su 
legislación. Dado que las sociedades son creaciones del Derecho nacional, deben seguir 
respetando las exigencias previstas por la legislación de su Estado de constitución. La 
sentencia Daily Mail and General Trust, antes citada, consagra, en consecuencia, el 
derecho del Estado miembro de constitución de una sociedad a fijar las normas en 
materia de constitución y existencia jurídica de las sociedades de conformidad con las 
normas de su Derecho internacional privado. Por el contrario, la citada sentencia no 
resuelve la cuestión de si una sociedad constituida en virtud del Derecho de un Estado 
miembro debe ser reconocida por otro Estado miembro.  
 
41. En tercer lugar, según Überseering, el Gobierno del Reino Unido, la Comisión y el 
Órgano de vigilancia de la AELC, para responder a la cuestión planteada en el presente 
asunto debe tenerse en cuenta no la sentencia Daily Mail and General Trust, antes 
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citada, sino la sentencia Centros, antes citada, puesto que el litigio en el asunto 
principal de dicha sentencia tenía por objeto, como en el presente asunto, el trato 
dado en el Estado miembro de acogida a una sociedad, constituida con arreglo al 
Derecho de otro Estado miembro, que ejercía su derecho de establecimiento.  
 
42. Recuerdan que el asunto Centros, antes citado, se refería al establecimiento 
secundario en Dinamarca, Estado miembro de acogida, de una sociedad, Centros Ltd, 
constituida válidamente en el Reino Unido, en cuyo territorio se encontraba su 
domicilio social estatutario sin que ejerciera en él actividad económica ninguna. 
Centros Ltd deseaba crear una sucursal en Dinamarca para ejercer en dicho Estado sus 
principales actividades económicas. Las autoridades danesas no cuestionaban la 
existencia de dicha sociedad inglesa, sino que le denegaban el derecho a ejercer su 
libertad de establecimiento en Dinamarca mediante la constitución de una sucursal en 
dicho país, porque constaba que dicha forma secundaria de establecimiento tenía por 
objeto eludir la aplicación de las normas danesas sobre la constitución de sociedades, 
en especial las relativas al desembolso de un capital mínimo.  
 
43. Añaden que en la sentencia Centros, antes citada, el Tribunal de Justicia declaró 
que un Estado miembro (Estado de acogida) debe aceptar que una sociedad, 
válidamente constituida en otro Estado miembro, en el que tiene su domicilio social 
estatutario, registre en su territorio otro establecimiento (en dicho asunto, una 
sucursal) desde el cual pueda desarrollar todas sus actividades. En este sentido, el 
Estado miembro de acogida no puede oponer a una sociedad válidamente constituida 
en otro Estado miembro su propio Derecho material de sociedades, en particular las 
normas relativas al capital social. La Comisión estima que cabe afirmar lo mismo 
cuando el Estado miembro de acogida invoca su Derecho internacional privado en 
materia de sociedades.  
 
44. Para el Gobierno neerlandés, las disposiciones del Tratado relativas a la libertad de 
establecimiento no se oponen a la aplicación de la teoría del domicilio social efectivo 
en sí. Por el contrario, las consecuencias atribuidas por el Derecho alemán a lo que 
considera un traslado a Alemania del domicilio social efectivo de una sociedad, que 
tiene, además, personalidad jurídica adquirida mediante su constitución en otro 
Estado miembro constituyen una restricción a la libertad de establecimiento cuando 
entrañan que no se reconozca la personalidad jurídica de dicha sociedad.  
 
45. El Gobierno neerlandés observa que, en el Tratado, los tres puntos de conexión, 
domicilio social estatutario, domicilio social efectivo (administración central) y centro 
de actividad principal, tienen el mismo rango. El Tratado no establece que para poder 
invocar la libertad de establecimiento sea necesario que el domicilio social estatutario 
y la administración central se encuentren en un solo Estado miembro. El Gobierno 
neerlandés estima, en consecuencia, que también existe un derecho de 
establecimiento en favor de una sociedad cuyo domicilio social efectivo ya no se 
encuentre en su Estado de constitución. Por tanto, se opone a las disposiciones del 
Tratado relativas a la libertad de establecimiento que un Estado miembro no 
reconozca la capacidad jurídica de una sociedad, válidamente constituida en otro 
Estado miembro, que ejerce su libertad de establecimiento secundaria en su territorio.  
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46. El Reino Unido sostiene que las normas del Derecho alemán objeto de litigio en el 
asunto principal son contrarias a los artículos 43 CE y 48 CE, en la medida en que 
impiden que una sociedad como Überseering ejerza sus actividades a través de una 
agencia o sucursal en Alemania, si se considera, con arreglo al Derecho alemán, que 
dicha agencia o sucursal constituye el domicilio social efectivo de la sociedad, porque 
implican la pérdida de la capacidad jurídica sin la que una sociedad no puede actuar.  
 
47. El Órgano de vigilancia de la AELC añade que la libertad de establecimiento implica 
no sólo el derecho a establecerse con carácter secundario en otro Estado miembro, 
sino también el derecho de una sociedad que traslada su domicilio social efectivo a 
otro Estado miembro a mantener su establecimiento principal en el Estado miembro 
en el que se ha constituido. Las normas del Derecho alemán aplicables en el litigio 
principal tienen como consecuencia la transformación de la libertad de 
establecimiento en una obligación de establecimiento para que la sociedad pueda 
mantener su capacidad jurídica y, por tanto, su capacidad procesal. En consecuencia, 
constituyen una restricción a la libertad de establecimiento prevista por el Tratado. 
Dicha conclusión no implica que los Estados miembros no puedan establecer puntos 
de conexión entre una sociedad y su territorio, sino que deben ejercer estas facultades 
respetando el Tratado.  
 
48. Además, los Gobiernos neerlandés y del Reino Unido, así como el Órgano de 
vigilancia de la AELC destacaron el hecho de que Überseering no quiso trasladar a 
Alemania su domicilio social efectivo en el sentido del Derecho alemán. Überseering 
sostiene que no pretendía disolverse en los Países Bajos para constituirse de nuevo en 
Alemania y que quiere seguir existiendo como sociedad de responsabilidad limitada 
neerlandesa (BV). Además, es paradójico que el Derecho alemán la considere una 
sociedad cuando se trata de demandarla ante un órgano jurisdiccional para condenarla 
a pagar honorarios de arquitectos.  
 
49. El Gobierno neerlandés alegó en la vista que, en una situación como la del asunto 
principal, el Derecho neerlandés considera que se trata de la constitución de una 
sucursal, es decir, de un establecimiento secundario. En su opinión, es incorrecto 
examinar el presente asunto basándose en la premisa de que ha tenido lugar un 
traslado del domicilio social efectivo de Überseering a Alemania debido a la mera 
cesión de participaciones sociales a nacionales alemanes que residen en Alemania. En 
efecto, tal planteamiento es propio del Derecho privado alemán. No existe ningún 
elemento que muestre la voluntad de Überseering de trasladar a Alemania su 
domicilio social efectivo. Además, razonar como si se tratara de un establecimiento 
principal tiene por objeto privar de pertinencia a la sentencia Centros, antes citada, en 
la que era objeto de litigio la forma secundaria del establecimiento, resultante de la 
constitución de una sucursal, e intentar equiparar el presente asunto al asunto Daily 
Mail and General Trust, antes citado.  
 
 
50. El Gobierno del Reino Unido señala que Überseering fue constituida válidamente 
en los Países Bajos, ha estado inscrita en todo momento en el Registro Mercantil de 
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Amsterdam y Haarlem como sociedad neerlandesa y no intentó trasladar su domicilio 
social efectivo a Alemania. Simplemente, a raíz de una transmisión de propiedad, 
desde 1994 ejerció la mayor parte de sus actividades y mantuvo determinadas 
reuniones en Alemania. Por tanto, debe considerarse, en la práctica, que actuó en 
Alemania a través de una agencia o sucursal. Tal situación es completamente distinta 
de la que dio lugar a la sentencia Daily Mail and General Trust, antes citada, que se 
refería a un intento deliberado de trasladar del Reino Unido a otro Estado miembro el 
domicilio social y el control de una sociedad inglesa, manteniendo la condición de 
sociedad válidamente constituida en el Reino Unido, pero sin someterse a las 
exigencias fiscales vinculadas, en el Reino Unido, al traslado fuera de su territorio de la 
gestión y del control de una sociedad.  
 
51. El Órgano de vigilancia de la AELC considera que denegar a Überseering la 
capacidad procesal en Alemania debido al traslado, aparentemente no deseado, de su 
domicilio social efectivo a dicho Estado es revelador de la inseguridad que puede 
generar en el ámbito de las transacciones transfronterizas la aplicación de los distintos 
Derechos internacionales privados de los Estados miembros. Dado que la calificación 
del domicilio social efectivo de una sociedad se basa en gran medida en hechos, es 
posible que diferentes ordenamientos jurídicos nacionales, e incluso, en el seno de 
cada uno de ellos, distintos jueces, no tengan la misma apreciación de lo que 
constituye un domicilio social efectivo. Además, cada vez será más difícil determinar el 
domicilio social efectivo en una economía internacional e informatizada en la que la 
presencia física de quienes toman las decisiones es cada vez más superflua.  
 
Apreciación del Tribunal de Justicia 
Sobre la aplicabilidad de las disposiciones del Tratado relativas a la libertad de 
establecimiento 
 
52. Con carácter previo, y contrariamente a lo que han sostenido tanto NCC como los 
Gobiernos alemán, español e italiano, procede precisar que, cuando, con arreglo al 
Derecho de un Estado miembro, el domicilio social efectivo de una sociedad 
válidamente constituida con arreglo al Derecho de otro Estado miembro en el que 
tiene su domicilio estatutario se considera trasladado al primer Estado miembro a raíz 
de la cesión de todas sus participaciones sociales a personas nacionales del primer 
Estado que residen en él, las normas que este primer Estado miembro aplica a dicha 
sociedad no están excluidas, en el estado actual del Derecho comunitario, del ámbito 
de aplicación de las disposiciones comunitarias relativas a la libertad de 
establecimiento.  
 
53.  A este respecto, procede, en primer lugar, desestimar los argumentos basados en 
el artículo 293 CE que han sido alegados por NCC y por los Gobiernos alemán, español 
e italiano.  
 
54. En efecto, como sostuvo el Abogado General en el punto 42 de sus conclusiones, el 
artículo 293 CE no constituye una reserva de legislación en favor de los Estados 
miembros. Aunque dicha disposición invita a los Estados miembros a entablar 
negociaciones para facilitar, en particular, la solución de los problemas resultantes de 
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la disparidad de legislaciones relativas al reconocimiento recíproco de las sociedades y 
al mantenimiento de su personalidad jurídica en caso de traslado transfronterizo de su 
domicilio social, sólo lo hace «en tanto sea necesario», es decir, en la hipótesis en que 
las disposiciones del Tratado no permitan realizar los objetivos del Tratado.  
 
55. Es preciso señalar, en particular, que aunque los tratados cuya celebración 
promueve el artículo 293 CE pueden facilitar, como las directivas de armonización 
previstas en el artículo 44 CE, la realización de la libertad de establecimiento, el 
ejercicio de dicha libertad no puede estar condicionado por la adopción de tales 
tratados.  
 
56. A este respecto, procede recordar que, como ya ha tenido ocasión de indicar el 
Tribunal de Justicia, la libertad de establecimiento reconocida por el artículo 43 CE a 
los nacionales comunitarios supone para éstos el derecho a acceder a las actividades 
no asalariadas y a ejercerlas, así como a administrar y constituir empresas en las 
mismas condiciones fijadas por la legislación del Estado miembro de establecimiento 
para sus propios nacionales. Además, con arreglo al artículo 48 CE, «las sociedades 
constituidas de conformidad con la legislación de un Estado miembro cuya sede social, 
administración central o centro de actividad principal se encuentre dentro de la 
Comunidad quedarán equiparadas, a efectos de aplicación de las disposiciones [del 
Tratado relativas al derecho de establecimiento], a las personas físicas nacionales de 
los Estados miembros».  
 
57. De lo anterior se deduce directamente que dichas sociedades tienen derecho a 
ejercer su actividad en otro Estado miembro, sirviendo la localización de su domicilio 
social estatutario, su administración central o su centro de actividad principal para 
determinar, a semejanza de la nacionalidad de las personas físicas, su sujeción al 
ordenamiento jurídico de un Estado miembro.  
 
58. El Tribunal de Justicia basó en estas premisas su razonamiento en el asunto 
Centros, antes citado (apartados 19 y 20).  
 
59. Pues bien, el ejercicio de la libertad de establecimiento implica necesariamente el 
reconocimiento de dichas sociedades por todo Estado miembro en el que deseen 
establecerse.  
 
60. Por tanto, no es necesario que los Estados miembros celebren un tratado relativo 
al reconocimiento recíproco de las sociedades para que las que reúnan los requisitos 
enunciados en el artículo 48 CE puedan ejercer la libertad de establecimiento que les 
reconocen los artículos 43 CE y 48 CE, que son directamente aplicables desde el final 
del período transitorio. En consecuencia, no puede extraerse ningún argumento que 
justifique una restricción del pleno efecto de dichos artículos del hecho de que no se 
haya celebrado hasta la fecha tratado alguno relativo al reconocimiento recíproco de 
las sociedades con arreglo al artículo 293 CE.  
 
61. Es preciso examinar, en segundo lugar, el argumento basado en la sentencia Daily 
Mail and General Trust, antes citada, que ha estado en el centro de los debates ante el 
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Tribunal de Justicia, en la medida en que ha sido alegado para equiparar, de algún 
modo, la situación en la que se basaba dicha sentencia con la situación de la que el 
Derecho alemán infiere la pérdida de la capacidad jurídica y de la capacidad procesal 
de una sociedad constituida conforme al Derecho de otro Estado miembro.  
 
62. A este respecto, debe señalarse que a diferencia del asunto Daily Mail and General 
Trust, antes citado, que se refería a las relaciones entre una sociedad y el Estado 
miembro conforme a cuya legislación se ha constituido, en el caso en el que la 
sociedad desee trasladar su domicilio social efectivo a otro Estado miembro 
manteniendo la personalidad jurídica de la que disfruta en su Estado de constitución, 
el presente asunto versa sobre el reconocimiento por un Estado miembro de una 
sociedad constituida con arreglo al Derecho de otro Estado miembro, cuando el primer 
Estado miembro niega por completo la capacidad jurídica a dicha sociedad porque 
considera que ha trasladado su domicilio social efectivo a su territorio, sin que tenga 
pertinencia a este respecto que la sociedad haya querido realmente trasladar su 
domicilio social.  
 
63. Como han destacado tanto los Gobiernos neerlandés y del Reino Unido como la 
Comisión y el Órgano de vigilancia de la AELC, Überseering no manifestó en ningún 
momento la voluntad de trasladar su domicilio social a Alemania. No se ha negado en 
ningún momento su existencia jurídica con arreglo al Derecho del Estado de 
constitución debido a la cesión de todas las participaciones sociales a residentes 
alemanes. En particular, no ha sido objeto de medidas de disolución en virtud del 
Derecho neerlandés conforme al cual sigue estando válidamente constituida.  
 
64. Por lo demás, aunque se considere que el litigio principal se refiere al traslado 
transfronterizo del domicilio social efectivo, la interpretación de la sentencia Daily Mail 
and General Trust, antes citada, propuesta por NCC y los Gobiernos alemán, español e 
italiano, es errónea.  
 
65. En el asunto en el que recayó dicha sentencia, Daily Mail and General Trust plc, 
sociedad constituida con arreglo a la legislación del Reino Unido, que tenía en dicho 
país tanto su domicilio social estatutario como su domicilio social efectivo, quería 
trasladar éste a otro Estado miembro sin perder su personalidad jurídica ni su 
condición de sociedad inglesa, lo que requería una autorización de las autoridades 
británicas competentes que le era denegada. Por tanto, presentó un recurso contra 
dichas autoridades ante la High Court of Justice, Queen's Bench Division (Reino Unido), 
para que se dilucidara si los artículos 52 y 58 del Tratado CEE le conferían el derecho a 
trasladar su domicilio social efectivo a otro Estado miembro sin autorización previa y 
sin pérdida de su personalidad jurídica.  
 
66. Por tanto, a diferencia del litigio principal, el asunto en el que se dictó la sentencia 
Daily Mail and General Trust, antes citada, no se refería al trato dado por un Estado 
miembro a una sociedad válidamente constituida en otro Estado miembro que ejerce 
su libertad de establecimiento en el primer Estado miembro.  
 
67. El Tribunal de Justicia, al que la High Court of Justice preguntó si las disposiciones 
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del Tratado relativas a la libertad de establecimiento confieren a una sociedad el 
derecho a trasladar su centro de dirección a otro Estado miembro, recordó, en el 
apartado 19 de la sentencia Daily Mail and General Trust, antes citada, que una 
sociedad constituida en virtud de un ordenamiento jurídico nacional sólo tiene 
existencia a través de la legislación nacional que regula su constitución y su 
funcionamiento.  
 
68. En el apartado 20 de dicha sentencia, el Tribunal de Justicia destacó las 
divergencias entre las legislaciones nacionales por lo que se refiere tanto al elemento 
de conexión con el territorio nacional exigido para la constitución de una sociedad, 
como a la posibilidad de que una sociedad constituida de conformidad con tal 
legislación modifique posteriormente dicho elemento de conexión.  
 
69. El Tribunal de Justicia llegó a la conclusión, en el apartado 23 de dicha sentencia, 
que el Tratado considera dichas divergencias como problemas que no están resueltos 
por las normas del Tratado relativas a la libertad de establecimiento, sino que deben 
serlo mediante actos legislativos o tratados que, sin embargo, como señaló el Tribunal 
de Justicia, no se habían adoptado.  
 
70. Al actuar de esta forma, el Tribunal de Justicia se limitó a constatar que la 
posibilidad de una sociedad constituida conforme a la legislación de un Estado 
miembro de trasladar su domicilio social, estatutario o efectivo, a otro Estado 
miembro sin perder la personalidad jurídica de que disfruta en el ordenamiento 
jurídico del Estado miembro de constitución, y, en su caso, las modalidades de dicho 
traslado, estaban determinadas por la legislación nacional conforme a la cual se había 
constituido dicha sociedad. El Tribunal de Justicia llegó a la conclusión de que un 
Estado miembro podía imponer a una sociedad constituida en virtud de su 
ordenamiento jurídico restricciones al traslado de su domicilio social efectivo fuera de 
su territorio para poder conservar la personalidad jurídica que poseía en virtud del 
Derecho de dicho Estado.  
 
71. Por el contrario, el Tribunal de Justicia no se pronunció en modo alguno sobre la 
cuestión de si, cuando se considera, como en el litigio principal, con arreglo al Derecho 
de un Estado miembro, que una sociedad, constituida conforme a la legislación de otro 
Estado miembro, ha trasladado su domicilio social efectivo al primer Estado, éste tiene 
derecho a no reconocer la personalidad jurídica de la que disfruta la sociedad con 
arreglo al ordenamiento jurídico de su Estado de constitución.  
 
72. De este modo, a pesar del carácter general de los términos empleados en el 
apartado 23 de la sentencia Daily Mail and General Trust, antes citada, el Tribunal de 
Justicia no ha querido reconocer a los Estados miembros la facultad de supeditar al 
cumplimiento de su Derecho de sociedades nacional el ejercicio efectivo, en su 
territorio, de la libertad de establecimiento por sociedades válidamente constituidas 
en otros Estados miembros, respecto a las cuales consideren que han trasladado su 
domicilio social a dicho territorio.  
 
73. En consecuencia, no se puede deducir de la sentencia Daily Mail and General Trust, 
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antes citada, que, cuando una sociedad constituida de conformidad con la legislación 
de un Estado miembro, que goza en él de personalidad jurídica, ejerce su libertad de 
establecimiento en otro Estado miembro, la cuestión del reconocimiento de su 
capacidad jurídica y de su capacidad procesal en el Estado miembro de 
establecimiento no está comprendida en el ámbito de aplicación de las disposiciones 
del Tratado relativas a la libertad de establecimiento, aunque se considere que esta 
sociedad, con arreglo al Derecho del Estado miembro de establecimiento, ha 
trasladado su domicilio social efectivo a dicho Estado.  
 
74. En tercer lugar, procede desestimar la alegación formulada por el Gobierno 
español según la cual, en una situación como la controvertida en el litigio principal, el 
Programa general supedita, en su título I, la libertad de establecimiento garantizada 
por el Tratado a la existencia de un vínculo efectivo y continuo con la economía de un 
Estado miembro.  
 
75. En efecto, del propio tenor del Programa general se deduce que sólo exige una 
vinculación efectiva y continua en el caso en el que la sociedad sólo tenga su domicilio 
social estatutario en el interior de la Comunidad. Sin lugar a dudas, éste no es el caso 
de Überseering, que tiene a la vez su domicilio estatutario y su domicilio efectivo en el 
interior de la Comunidad. Para dicha hipótesis, el Tribunal de Justicia declaró, en el 
apartado 19 de la sentencia Centros, antes citada, que el artículo 58 del Tratado 
equipara a las personas físicas, nacionales de los Estados miembros, con las sociedades 
constituidas de conformidad con la legislación de un Estado miembro que tengan su 
domicilio social estatutario, su administración central o su centro de actividad principal 
en el interior de la Comunidad.  
 
76. De las consideraciones que preceden se deduce que Überseering puede invocar la 
libertad de establecimiento para oponerse a la negativa del Derecho alemán a 
considerarla como una persona jurídica con capacidad procesal.  
 
77. Además, procede recordar que, en principio, la adquisición por una o más personas 
físicas residentes en un Estado miembro de participaciones en una sociedad 
constituida y establecida en otro Estado miembro está comprendida, cuando tal 
participación no confiere a dichas personas físicas una influencia real en las decisiones 
de la sociedad y no les permite determinar sus actividades, en el ámbito de aplicación 
de las disposiciones del Tratado relativas a la libre circulación de capitales. Por el 
contrario, cuando la adquisición se refiere a todas las participaciones de una sociedad 
que tiene su domicilio estatutario en otro Estado miembro y tal participación confiere 
una influencia real en las decisiones de la sociedad y les permite determinar sus 
actividades, deben aplicarse las disposiciones del Tratado relativas a la libertad de 
establecimiento (véase, en este sentido, la sentencia de 13 de abril de 2000, Baars, C-
251/98, Rec. p. I-2787, apartados 21 y 22).  
 
 
 
Sobre la existencia de una restricción a la libertad de establecimiento 
 



 4103 

78. A continuación, procede examinar si la negativa de los órganos jurisdiccionales 
alemanes a reconocer la capacidad jurídica y la capacidad procesal de una sociedad 
válidamente constituida con arreglo al Derecho de otro Estado miembro constituye 
una restricción a la libertad de establecimiento.  
 
79. A este respecto, en una situación como la controvertida en el asunto principal, una 
sociedad válidamente constituida con arreglo al Derecho de un Estado miembro 
distinto de la República Federal de Alemania, en el que tiene su domicilio social 
estatutario, no tiene otra alternativa, de conformidad con el Derecho alemán, si quiere 
invocar ante un órgano jurisdiccional alemán derechos derivados de un contrato 
celebrado con una sociedad alemana, que constituirse de nuevo en Alemania.  
 
80. Pues bien, Überseering, válidamente constituida en los Países Bajos y con domicilio 
social estatutario en dicho Estado, es titular, en virtud de los artículos 43 CE y 48 CE, 
del derecho a ejercer su libertad de establecimiento en Alemania como sociedad 
neerlandesa. En este sentido, es irrelevante que, con posterioridad a la constitución de 
dicha sociedad, todo su capital haya sido adquirido por nacionales alemanes residentes 
en Alemania, dado que dicha circunstancia no parece haberle hecho perder la 
personalidad jurídica de que disfruta con arreglo al ordenamiento jurídico neerlandés.  
 
81. Es más, su propia existencia es consustancial a su condición de sociedad 
neerlandesa en la medida en que, como se ha recordado, una sociedad sólo tiene 
existencia a través de la legislación nacional que determina su constitución y 
funcionamiento (véase, en este sentido, la sentencia Daily Mail and General Trust, 
antes citada, apartado 19). La exigencia de reconstitución de la misma sociedad en 
Alemania equivale, en consecuencia, a la negación misma de la libertad de 
establecimiento.  
 
82. En estas circunstancias, la negativa de un Estado miembro a reconocer la capacidad 
jurídica de una sociedad constituida con arreglo al Derecho de otro Estado miembro en 
el que tiene su domicilio social estatutario porque, en particular, la sociedad trasladó 
su domicilio social efectivo al territorio del primer Estado a raíz de la adquisición de 
todas las participaciones sociales por nacionales de dicho Estado miembro residentes 
en él, con la consecuencia de que la sociedad no puede, en el Estado miembro de 
acogida, acudir ante los tribunales para defender sus derechos derivados de un 
contrato, salvo si se constituye de nuevo con arreglo al Derecho de dicho Estado de 
acogida, supone una restricción a la libertad de establecimiento incompatible, en 
principio, con los artículos 43 CE y 48 CE.  
 
Sobre la posible justificación de la restricción a la libertad de establecimiento 
 
83. Finalmente, procede examinar si tal restricción a la libertad de establecimiento 
puede estar justificada por las razones alegadas tanto por el órgano jurisdiccional 
remitente como por el Gobierno alemán.  
 
84. El Gobierno alemán alega, con carácter subsidiario, para el caso de que el Tribunal 
de Justicia estime que la aplicación de la teoría del domicilio social constituye una 
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restricción a la libertad de establecimiento, que dicha restricción se aplica de modo no 
discriminatorio, está justificada por razones imperiosas de interés general y es 
proporcionada a los objetivos perseguidos.  
 
85. A juicio del Gobierno alemán, el carácter no discriminatorio se manifiesta en que 
las normas jurídicas derivadas de la teoría del domicilio social se aplican no sólo a toda 
sociedad extranjera que se establezca en Alemania trasladando allí su domicilio social 
efectivo, sino también a las sociedades alemanas que trasladan su domicilio social 
efectivo fuera de Alemania.  
 
86. Por lo que se refiere a las razones imperiosas de interés general, el Gobierno 
alemán sostiene, en primer lugar, que, en otros ámbitos, el Derecho comunitario 
derivado presupone que el domicilio efectivo y el domicilio estatutario son idénticos. El 
Derecho comunitario ha reconocido, por tanto, la fundamentación, en principio, de un 
domicilio estatutario y efectivo único.  
 
87. El Gobierno alemán considera que las normas alemanas de Derecho internacional 
privado de sociedades garantizan la seguridad jurídica y la protección de los 
acreedores. A este respecto, señala que no existe, en el ámbito comunitario, ninguna 
armonización de las formas de protección del capital social de las sociedades de 
responsabilidad limitada y que dichas sociedades están sujetas, en los Estados 
miembros distintos de la República Federal de Alemania, a exigencias, en parte, mucho 
menos estrictas. La teoría del domicilio social aplicada en el Derecho alemán asegura, 
en este contexto, que una sociedad cuyo centro de actividad se sitúa en el territorio 
alemán esté dotada de un capital mínimo determinado, lo que contribuye a la 
protección de las personas con las que contrata y de los acreedores. Esto también 
impide distorsiones de la competencia en la medida en que todas las sociedades cuyo 
centro de actividad se sitúa en Alemania están sujetas al mismo marco legal.  
 
88. En opinión del Gobierno alemán, otra justificación consiste en la protección de los 
socios minoritarios. Dado que no existe un nivel comunitario uniforme en el ámbito de 
dicha protección, un Estado miembro debe poder aplicar a toda sociedad cuyo centro 
de actividad se sitúe en su territorio las mismas exigencias legales que protegen a los 
socios minoritarios.  
 
89. El Gobierno alemán añade que la protección de los trabajadores mediante un 
sistema de cogestión en la empresa con arreglo a los requisitos fijados por la ley 
también justifica la aplicación de la teoría del domicilio social. Indica que el traslado a 
Alemania del domicilio social efectivo de una sociedad constituida con arreglo al 
Derecho de otro Estado miembro podría implicar, si la sociedad mantiene su condición 
de sociedad de conformidad con dicho Derecho, un riesgo de elusión de las 
disposiciones alemanas en materia de cogestión que permiten a los trabajadores, en 
determinadas condiciones, estar representados en el consejo de vigilancia de la 
sociedad. No siempre existe tal órgano en las sociedades de otros Estados miembros.  
 
90. Finalmente, el Gobierno alemán alega que los intereses fiscales justifican la 
restricción que pueda resultar de la aplicación de la teoría del domicilio social. 
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Sostiene, a este respecto, que la teoría de la constitución permite, en mayor medida 
que la teoría del domicilio social, la creación de sociedades que tengan doble 
residencia y que sean sujetos pasivos de modo ilimitado en dos Estados miembros por 
lo menos. Existe el riesgo de que tales sociedades reclamen y reciban ventajas fiscales 
paralelamente en diversos Estados. Como ejemplo, el Gobierno alemán menciona la 
imputación transfronteriza de las pérdidas sobre los beneficios entre empresas de un 
mismo grupo.  
 
91. Los Gobiernos neerlandés y del Reino Unido, la Comisión y el Órgano de vigilancia 
de la AELC estiman que la restricción objeto de litigio no está justificada. Alegan, en 
particular, que el objetivo de la protección de los acreedores también fue alegado por 
las autoridades danesas en el asunto Centros, antes citado, para justificar la 
denegación del registro en Dinamarca de la sucursal de una sociedad que había sido 
válidamente constituida en el Reino Unido y cuyas actividades debían ejercerse en su 
totalidad en Dinamarca sin cumplir las exigencias del Derecho danés en materia de 
constitución y desembolso de un capital social mínimo. Añaden que no está claro que 
las exigencias vinculadas a un capital social mínimo constituyan un medio eficaz de 
protección de los acreedores.  
 
92. No cabe excluir que existan razones imperiosas de interés general, como la 
protección de los intereses de los acreedores, los socios minoritarios, los trabajadores 
e incluso la Hacienda Pública, que puedan justificar, en determinadas circunstancias y 
con ciertos requisitos, restricciones a la libertad de establecimiento.  
 
93. No obstante, tales objetivos no pueden justificar que se niegue la capacidad 
jurídica y, por tanto, la capacidad procesal a una sociedad válidamente constituida en 
otro Estado miembro en el que tiene su domicilio social estatutario. En efecto, una 
medida de este tipo equivale a la negación misma de la libertad de establecimiento 
reconocida a las sociedades por los artículos 43 CE y 48 CE.  
 
94. Por consiguiente, procede responder a la primera cuestión que los artículos 43 CE y 
48 CE se oponen a que, cuando se considera, con arreglo al Derecho de un Estado 
miembro, que una sociedad, constituida conforme a la legislación de otro Estado 
miembro en cuyo territorio se encuentra su domicilio social estatutario, ha trasladado 
su domicilio social efectivo al primer Estado, éste deniegue a dicha sociedad la 
capacidad jurídica y, por tanto, la capacidad procesal ante sus órganos jurisdiccionales 
nacionales para invocar los derechos derivados de un contrato celebrado con una 
sociedad establecida en dicho Estado miembro.  
 
Sobre la segunda cuestión prejudicial 
 
95. De la respuesta dada a la primera cuestión prejudicial se deriva que cuando una 
sociedad constituida con arreglo a la legislación de un Estado miembro en cuyo 
territorio se encuentra su domicilio social estatutario ejerce su libertad de 
establecimiento en otro Estado miembro, los artículos 43 CE y 48 CE obligan a este 
último a reconocer la capacidad jurídica y, por tanto, la capacidad procesal que dicha 
sociedad tiene de conformidad con el Derecho de su Estado de constitución.  
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Costas 
96. Los gastos efectuados por los Gobiernos alemán, español, italiano, neerlandés y del 
Reino Unido, así como por la Comisión y por el Órgano de vigilancia de la AELC, que 
han presentado observaciones ante este Tribunal de Justicia, no pueden ser objeto de 
reembolso. Dado que el procedimiento tiene, para las partes del litigio principal, el 
carácter de un incidente promovido ante el órgano jurisdiccional nacional, 
corresponde a éste resolver sobre las costas.  
 
En virtud de todo lo expuesto, EL TRIBUNAL DE JUSTICIA, pronunciándose sobre las 
cuestiones planteadas por el Bundesgerichtshof mediante resolución de 30 de marzo 
de 2000, declara:  
 
1) Los artículos 43 CE y 48 CE se oponen a que, cuando se considera, con arreglo al 
Derecho de un Estado miembro, que una sociedad, constituida conforme a la 
legislación de otro Estado miembro en cuyo territorio se encuentra su domicilio 
social estatutario, ha trasladado su domicilio social efectivo al primer Estado, éste 
deniegue a dicha sociedad la capacidad jurídica y, por tanto, la capacidad procesal 
ante sus órganos jurisdiccionales nacionales para invocar los derechos derivados de 
un contrato celebrado con una sociedad establecida en dicho Estado.  
 
2) Cuando una sociedad constituida con arreglo a la legislación de un Estado 
miembro en cuyo territorio se encuentra su domicilio social estatutario ejerce su 
libertad de establecimiento en otro Estado miembro, los artículos 43 CE y 48 CE 
obligan a este último a reconocer la capacidad jurídica y, por tanto, la capacidad 
procesal que dicha sociedad tiene de conformidad con el Derecho de su Estado de 
constitución.  
 
Pronunciada en audiencia pública en Luxemburgo, a 5 de noviembre de 2002.  
El Secretario R. Grass  
El Presidente G.C. Rodríguez Iglesias 
- - - - 
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635. STJCE 16 diciembre 2008, asunto C-210/06, Cartesio 
 
- Recopilación, 2008, p. I-09641 
- Link =  
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=76078&pageIndex=0&doclang=es&
mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=263971  

 
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Gran Sala) de 16 de diciembre de 2008 
 
 En el asunto C-210/06, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial 
planteada, con arreglo al artículo 234 CE, por el Szegedi Ítélőtábla (Hungría), mediante 
resolución de 20 de abril de 2006, recibida en el Tribunal de Justicia el 5 de mayo de 
2006, en el procedimiento relativo a CARTESIO Oktató és Szolgáltató bt, EL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA (Gran Sala), integrado por el Sr. V. Skouris, Presidente, los Sres. P. Jann, 
C.W.A. Timmermans (Ponente), A. Rosas, K. Lenaerts, A.Ó Caoimh y J.-C. Bonichot, 
Presidentes de Sala, y los Sres. K. Schiemann, J. Makarczyk, P. Kūris, E. Juhász y L. Bay 
Larsen y la Sra. P. Lindh, Jueces; Abogado General: Sr. M. Poiares Maduro; Secretario: 
Sr. B. Fülöp, administrador; habiendo considerado los escritos obrantes en autos y 
celebrada la vista el 10 de julio de 2007; consideradas las observaciones presentadas: 
–        en nombre de CARTESIO Oktató és Szolgáltató bt, por los Sres. G. Zettwitz y P. 
Metzinger, ügyvédek; 
–        en nombre del Gobierno húngaro, por la Sra. J. Fazekas y el Sr. P. Szabó, en 
calidad de agentes; 
–        en nombre del Gobierno checo, por el Sr. T. Boček, en calidad de agente; 
–        en nombre de Irlanda, por el Sr. D. O’Hagan, en calidad de agente, asistido por el 
Sr. A. Collins, SC, y por el Sr. N. Travers, BL; 
–        en nombre del Gobierno de los Países Bajos, por la Sra. H.G. Sevenster y el Sr. M. 
de Grave, en calidad de agentes; 
–        en nombre del Gobierno polaco, por la Sra. E. Ośniecka-Tamecka, en calidad de 
agente; 
–        en nombre del Gobierno esloveno, por la Sra. M. Remic, en calidad de agente; 
–        en nombre del Gobierno del Reino Unido, por la Sra. T. Harris, en calidad de 
agente, asistida por la Sra. J. Stratford, Barrister; 
–        en nombre de la Comisión de las Comunidades Europeas por los Sres. G. Braun y 
V. Kreuschitz, en calidad de agentes; oídas las conclusiones del Abogado General, 
presentadas en audiencia pública el 22 de mayo de 2008; dicta la siguiente 
 
Sentencia 
 
1 La petición de decisión prejudicial tiene por objeto la interpretación de los artículos 
43 CE, 48 CE y 234 CE.  
 
2 Dicha sentencia se formuló en el marco de un recurso interpuesto por CARTESIO 
Oktató és Szolgáltató bt (en lo sucesivo, «Cartesio»), sociedad con domicilio social en 
Baja (Hungría), contra la resolución que desestimó su petición de inscripción en el 
registro mercantil del traslado de su domicilio a Italia.  
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Contexto jurídico nacional 
 
Derecho en materia de procedimiento civil 
 
3 El artículo 10, apartado 2, de la Polgári perrendtartásról szóló 1952. évi III. törvény 
(Ley de procedimiento civil) (en lo sucesivo, «Polgári perrendtartásról szóló törveny»), 
dispone:  
«Resolverán en segunda instancia: 
[…] 
b)      en los asuntos que son competencia de los tribunales regionales (o del tribunal 
metropolitano), los tribunales de apelación regionales.»  
 
4 El artículo 155/A de dicho Código establece:  
«1)      El órgano jurisdiccional podrá, en virtud de las normas del Tratado constitutivo 
de la Comunidad Europea, formular una petición de decisión prejudicial al Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas.  
2)      Para formular al Tribunal de Justicia una petición de decisión prejudicial el órgano 
jurisdiccional dictará una resolución y, en el mismo acto, deberá decretar la suspensión 
del curso de las actuaciones. […].  
3)      La resolución prejudicial podrá ser objeto de recurso. Contra un auto que 
desestime una solicitud de remisión prejudicial no cabrá recurso alguno.  
[…]» 
 
5 A tenor del artículo 233, apartado 1, de ese mismo Código:  
«Las resoluciones que dicten los órganos jurisdiccionales que resuelvan en primera 
instancia podrán ser objeto de un recurso de apelación, excepto si tal posibilidad fuera 
legalmente excluida. […]»  
 
6 El artículo 233/A de dicho Código dispone:  
«Podrán ser objeto de un recurso de apelación las resoluciones dictadas en los 
procedimientos que se sigan en segunda instancia, contra las cuales pueda 
interponerse recurso de apelación en virtud de las normas aplicables a los 
procedimientos seguidos en primera instancia […].»  
 
7 El artículo 249/A de la Polgári perrendtartásról szóló törveny establece:  
«La resolución por la que se desestime una solicitud de remisión prejudicial (artículo 
155/A) dictada en la segunda instancia de un procedimiento podrá ser objeto de 
apelación.»  
 
8 El artículo 270 de dicho Código es del siguiente tenor literal:  
«1)      A menos que la ley disponga otra cosa, el Legfelsőbb Bíróság conocerá de los 
recursos de casación. Las disposiciones generales en la materia serán de aplicación 
mutatis mutandis.  
2)      Cualquier parte procesal directa o coadyuvante o cualquier otra persona que 
resulte afectada por la resolución, en la parte en que ésta la afecte, podrá interponer 
ante el Legfelsőbb Bíróság un recurso de casación por infracción de ley contra toda 
sentencia, recaída en segunda o en primera instancia, que haya ganado fuerza de cosa 
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juzgada, así como contra todo auto que tenga fuerza de cosa juzgada y que afecte al 
fondo de un asunto.  
[…]» 
 
9 El artículo 271, apartado 1, de este mismo Código dispone:  
«No podrá interponerse recurso de casación: 
a)      contra las resoluciones que hayan adquirido fuerza de cosa juzgada en primera 
instancia, excepto si la ley prevé tal posibilidad; 
b)      en el supuesto de que la parte interesada no haya ejercido su derecho a 
presentar recurso de apelación y el tribunal que conozca del asunto en segunda 
instancia, al pronunciarse sobre la apelación formulada por la otra parte, hubiera 
confirmado la resolución recaída en primera instancia;  
[…].» 
 
10 A tenor del artículo 273, apartado 3, de dicho Código:  
«La interposición de un recurso de casación no producirá el efecto de suspender la 
ejecución de la resolución. En circunstancias excepcionales, a petición del interesado, 
el Legfelsőbb Bíróság podrá acordar la suspensión […].»  
 
Derecho de sociedades 
 
11 El artículo 1, apartado 1, de la gazdasági társaságokról szóló 1997. évi CXLIV. 
törvény (Ley sobre sociedades mercantiles), dispone:  
«La presente ley regirá todo lo relativo a la constitución, la organización y el 
funcionamiento de las sociedades mercantiles cuyo domicilio se encuentre en el 
territorio de Hungría, los derechos, obligaciones y responsabilidades de los fundadores 
y de los socios (accionistas) de dichas sociedades, así como la transformación, fusión y 
escisión […] de las sociedades mercantiles y su disolución.»  
 
12 A tenor del artículo 11 de dicha Ley:  
«En el contrato de sociedad (escritura de constitución, estatutos sociales) se hará 
constar: 
a)      la denominación social y el domicilio de la sociedad mercantil 
[…].» 
 
13 El artículo 1, apartado 1, de la cégnyilvántartásról, a cégnyilvánosságról és a bírósági 
cégeljárásról szóló 1997. évi CXLV. törvény (Ley del registro de sociedades) (en lo 
sucesivo, «cégnyilvántartásról, a cégnyilvánosságról és a bírósági cégeljárásról szóló 
törveny»), dispone:  
«Se entenderá por sociedad toda organización comercial […] u otro sujeto de Derecho 
de naturaleza mercantil […] que, excepto si una ley o un decreto del Gobierno 
dispusiera lo contrario, se constituye en virtud de su inscripción en el registro 
mercantil para llevar a cabo una actividad mercantil con ánimo de lucro […].»  
 
14 A tenor del artículo 2, apartado 1, de dicha Ley:  
«Los sujetos de Derecho a que se refiere el artículo 1 podrán figurar en el registro 
mercantil siempre que la ley obligue o permita la inscripción en dicho registro.»  



 4110 

 
15 El artículo 11 de dicha Ley establece:  
«1)      Se inscribirá una sociedad en el registro mercantil por el tribunal regional (o 
metropolitano) en el ejercicio de su función de llevanza de dicho registro […]  
2)      […] el tribunal competente para el registro de una sociedad y para la tramitación 
de cualquier otro procedimiento previsto en la presente Ley que afecte a esa sociedad 
será aquél que ejerza su jurisdicción en el partido judicial en el que se encuentre el 
domicilio de dicha sociedad.  
[…]» 
 
16 El artículo 12, apartado 1, de esta misma Ley dispone:  
«Los datos relativos a las sociedades a que se refiere la presente Ley se inscribirán en 
el registro mercantil. Respecto a todas las sociedades se expresará en el registro:  
[...] 
d)      el domicilio social […].» 
 
17 A tenor del artículo 16, apartado 1, de la cégnyilvántartásról, a cégnyilvánosságról 
és a bírósági cégeljárásról szóló törveny:  
«El domicilio de la sociedad […] deberá fijarse en el lugar en que se halle el centro de 
dirección de las operaciones propias de su giro y tráfico […].»  
 
18 El artículo 29, apartado 1, de esta misma Ley dispone:  
«Toda solicitud de modificación de alguna circunstancia relativa al registro de una 
sociedad se presentará ante el tribunal competente para la llevanza del registro 
mercantil dentro de un plazo de treinta días a partir del cambio que la justifique, 
excepto si la Ley dispusiera lo contrario.»  
 
19 El artículo 34, apartado 1, de dicha Ley prevé:  
«Para todo traslado del domicilio de una sociedad a un lugar que se halle bajo la 
jurisdicción de otro tribunal competente para la llevanza del registro mercantil, por 
tratarse de un cambio, deberá recabarse la aprobación del tribunal del domicilio 
anterior. Una vez examinadas las solicitudes de modificación de las circunstancias del 
registro anteriores al cambio de domicilio, dicho tribunal aprobará el traslado.»  
 
Derecho internacional privado 
 
20 El artículo 18 del nemzetközi magánjogról szóló 1979. évi 13. törvényerejű rendelet 
(Decreto-ley relativo al Derecho internacional privado) dispone:  
«1)      La ley personal de una persona jurídica regirá en todo lo relativo a su condición 
de comerciante, los derechos relacionados con su personalidad jurídica y las relaciones 
jurídicas entre sus socios.  
2)      Dicha ley personal es la ley del Estado en el que la persona jurídica se hubiera 
registrado. 
3)      En el caso de que la persona jurídica hubiera sido inscrita en virtud de las 
disposiciones legales de varios Estados o no fuera necesario el registro […] según la ley 
aplicable en el Estado en que se encuentre el domicilio estatutario de la persona 
jurídica, la ley personal será la del Estado del domicilio.  
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4)      En el supuesto de que la persona jurídica no tuviera domicilio estatutario o de 
que dispusiera de domicilios en varios Estados y la ley de uno de ellos no exigiera 
registro alguno, su ley personal será la del Estado en que radique el centro de dirección 
de las operaciones propias de su giro y tráfico.»  
 
Litigio principal y cuestiones prejudiciales 
 
21 Cartesio fue constituida el 20 de mayo de 2004 con la forma jurídica de una «betéti 
társaság» de Derecho húngaro. Su domicilio se fijó en Baja (Hungría). Su inscripción en 
el registro mercantil tuvo lugar el 11 de junio de 2004.  
 
22 La sociedad tiene como socio comanditario –persona que se compromete 
únicamente a una aportación dineraria– y como socio colectivo –persona que contrae 
una responsabilidad ilimitada por las deudas de la sociedad– a dos personas físicas 
residentes en Hungría, que ostentan la nacionalidad de dicho Estado miembro. 
Desarrolla su actividad, en particular, en el ámbito de los recursos humanos, del 
secretariado, de la traducción, de la enseñanza y de la formación.  
 
23 El 11 de noviembre de 2005, Cartesio presentó una solicitud ante el Bács-Kiskun 
Megyei Bíróság para que, en ejercicio de su función de Cégbíróság, se aprobara el 
traslado del domicilio social a Gallarate (Italia) y, en consecuencia, se modificara la 
mención relativa a su domicilio en el registro mercantil.  
 
24 Mediante resolución de 24 de enero de 2006, se desestimó dicha pretensión por 
considerar que el Derecho húngaro vigente no permite que una sociedad constituida 
en Hungría traslade su domicilio al extranjero y siga rigiéndose por la ley húngara, 
como su ley personal.  
 
25 Cartesio interpuso un recurso de apelación contra dicha resolución ante el Szegedi 
Ítélőtábla.  
 
26 Basándose en la sentencia de 13 de diciembre de 2005, SEVIC Systems (C-411/03, 
Rec. p. I-10805), Cartesio alegó ante el órgano jurisdiccional remitente que, en la 
medida en que la ley húngara distingue entre las sociedades mercantiles según el 
Estado en que se halle su domicilio, dicha ley va en contra de lo establecido en los 
artículos 43 CE y 48 CE. Sostiene que de dichos artículos se desprende que la ley 
húngara no puede exigir a las sociedades húngaras elegir Hungría para establecer su 
domicilio en dicho Estado.  
 
27 Cartesio sostuvo igualmente que el órgano jurisdiccional remitente está obligado a 
plantear una cuestión prejudicial sobre el particular, en la medida en que se trata de 
un órgano jurisdiccional nacional cuyas decisiones no son susceptibles de ulterior 
recurso.  
 
28 El órgano jurisdiccional remitente señala que el procedimiento ante tanto los 
órganos jurisdiccionales competentes para la llevanza del registro mercantil como ante 
los órganos jurisdiccionales que resuelven en sede de apelación los recursos 
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interpuestos contra las resoluciones de los primeros no tiene carácter contradictorio 
en Derecho húngaro. Se plantea, por lo tanto, a su juicio, un interrogante sobre si tal 
órgano puede calificarse de «órgano jurisdiccional», en el sentido del artículo 234 CE.  
 
29  En caso de respuesta afirmativa a dicha cuestión, el órgano jurisdiccional remitente 
considera, además, que no es seguro si, a efectos del artículo 234 CE, párrafo tercero, 
puede calificársele de órgano jurisdiccional cuyas decisiones no son susceptibles de 
ulterior recurso de Derecho interno.  
 
30 Señala, a este respecto, que, si bien, según el Derecho húngaro, sus resoluciones 
recaídas en apelación tienen fuerza de cosa juzgada y son ejecutorias, no obstante, 
pueden ser objeto de un recurso extraordinario, a saber, un recurso de casación ante 
el Legfelsőbb Bíróság.  
 
31 Precisa que, no obstante, dado que el objetivo del recurso de casación es garantizar 
la unificación de la doctrina jurisprudencial, las posibilidades de interponer tal recurso 
son limitadas, en particular, por el requisito de admisibilidad de los motivos en relación 
con la obligación de alegar una infracción de ley.  
 
32 Además, observa el órgano jurisdiccional remitente que, en la doctrina y la 
jurisprudencia nacionales, se han planteado algunos interrogantes en cuanto a la 
compatibilidad con el artículo 234 CE de lo dispuesto en los artículos 155/A y 249/A de 
la Polgári perrendtartásról szóló törvény, en relación con los recursos contra las 
resoluciones en méritos de las cuales se plantea una cuestión prejudicial ante el 
Tribunal de Justicia.  
 
33 A este respecto, el órgano jurisdiccional remitente señala que dichas disposiciones 
podrían dar lugar a que, resolviendo en sede de apelación, un órgano jurisdiccional 
impidiera que un tribunal inferior jerárquico que hubiese acordado plantear una 
cuestión prejudicial ante el Tribunal de Justicia procediera en tal sentido aun cuando 
fuera necesario que el Tribunal de Justicia interpretara una disposición de Derecho 
comunitario para la resolución del litigio de que conoce ese tribunal de rango inferior.  
 
34 En relación con el fondo del asunto principal, remitiéndose a la sentencia de 27 de 
septiembre de 1988, Daily Mail and General Trust (81/87, Rec. p. 5483), el órgano 
jurisdiccional remitente observa que la libertad de establecimiento prevista en los 
artículos 43 CE y 48 CE no supone el derecho de una sociedad constituida en virtud de 
la normativa de un Estado miembro y registrada en éste, a trasladar su administración 
central y, por lo tanto, su establecimiento principal, a otro Estado miembro 
conservando su personalidad jurídica y su nacionalidad de origen cuando las 
autoridades competentes se opongan a ello.  
 
35 No obstante, según el órgano jurisdiccional remitente, la jurisprudencia posterior 
del Tribunal de Justicia podría haber matizado dicho principio.  
 
36 A este respecto, el referido órgano jurisdiccional recuerda que, según la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia, constituyen restricciones a la libertad de 
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establecimiento de las sociedades todas las medidas que prohíban, obstaculicen o 
hagan menos interesante el ejercicio de dicha libertad, remitiéndose al respecto, en 
particular, a la sentencia de 5 de octubre de 2004, CaixaBank France (C-442/02, Rec. 
p. I-8961, apartados 11 y 12).  
 
37 El órgano jurisdiccional remitente señala, además, que en la sentencia SEVIC 
Systems, antes citada, el Tribunal de Justicia declaró que los artículos 43 CE y 48 CE 
impiden que, en un Estado miembro, se deniegue con carácter general la inscripción 
en el registro mercantil nacional de la fusión de dos sociedades mediante disolución 
sin liquidación de una de ellas y transmisión universal del patrimonio de ésta a la otra 
cuando una de las dos sociedades tiene su domicilio en otro Estado miembro, mientras 
que tal inscripción es posible, siempre que se cumplan determinados requisitos, 
cuando las dos sociedades fusionantes tienen su domicilio en el territorio del primer 
Estado miembro.  
 
38 Pone de manifiesto que constituye, además, un principio muy consolidado en la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia que los Derechos nacionales no pueden 
distinguir entre las sociedades según la nacionalidad de la persona que solicita su 
inscripción en el registro mercantil.  
 
39 Por último, el órgano jurisdiccional remitente observa que el Reglamento (CEE) 
nº 2137/85 del Consejo, de 25 de julio de 1985, relativo a la constitución de una 
agrupación europea de interés económico (AEIE) (DO L 199, p. 1; EE 17/02, p. 3), así 
como el Reglamento (CE) nº 2157/2001 del Consejo, de 8 de octubre de 2001, relativo 
al Estatuto de la Sociedad Anónima Europea (SE) (DO L 294, p. 1), establecen, respecto 
a las formas de empresa comunitaria que crean, algunas disposiciones más flexibles y 
menos rigurosas que les permiten trasladar su domicilio o su establecimiento a otro 
Estado miembro sin liquidación previa.  
 
40 En estas circunstancias, el Szegedi Ítélőtábla, por considerar que la resolución del 
litigio de que conoce depende de la interpretación del Derecho comunitario, decidió 
suspender el curso de las actuaciones y plantear al Tribunal de Justicia las cuestiones 
prejudiciales siguientes:  
 
«1)      Un tribunal de segunda instancia, que conoce de un recurso de apelación contra 
una resolución dictada por el tribunal competente para la llevanza del registro 
mercantil, a raíz de una solicitud de modificación de una circunstancia relativa al 
registro [de una sociedad], ¿está facultado para formular una solicitud de decisión 
prejudicial, conforme al artículo 234 CE, si ni la resolución del tribunal [de primera 
instancia] ni el examen del recurso de apelación tienen lugar en el marco de un 
procedimiento contradictorio?  
2)      Suponiendo que, en virtud del artículo 234 CE, el tribunal de segunda instancia 
estuviera facultado para formular al Tribunal de Justicia una petición de decisión 
prejudicial, ¿debe considerarse que ese tribunal es un órgano jurisdiccional que 
resuelve en última instancia obligado, en virtud de dicho artículo, a someter al Tribunal 
de Justicia de las Comunidades Europeas las cuestiones relativas a la interpretación del 
Derecho comunitario?  
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3)      ¿Limita o puede limitar la facultad –que deriva directamente del artículo 234 CE– 
de los tribunales húngaros para plantear cuestiones prejudiciales, una disposición de 
Derecho nacional que permita interponer un recurso de apelación, con arreglo a las 
disposiciones del Derecho nacional, contra una resolución de remisión, cuando el 
tribunal nacional superior jerárquico puede, en sede de apelación, reformar [dicha] 
resolución, enervar la remisión prejudicial y exhortar al órgano jurisdiccional que haya 
dictado [dicha] resolución a reanudar la tramitación del procedimiento de Derecho 
interno suspendido?  
4)      a)     Si una sociedad constituida en Hungría e inscrita en el registro mercantil 
húngaro, en virtud del Derecho de dicho Estado, desea trasladar su domicilio a otro 
Estado miembro de la Unión [Europea], ¿regula esta cuestión el Derecho comunitario 
o, a falta de armonización, son exclusivamente aplicables las disposiciones de los 
Derechos nacionales?  
b)      ¿Puede una sociedad húngara solicitar el traslado de su domicilio a otro Estado 
miembro de la Unión invocando directamente el Derecho comunitario (en el presente 
asunto, los artículos 43 CE y 48 CE)? En caso de respuesta afirmativa, ¿puede tal 
traslado estar sujeto –ya sea en el “Estado de origen” o el “Estado de acogida”– a 
algún tipo de requisito o autorización?  
c)      ¿Deben interpretarse los artículos 43 CE y 48 CE en el sentido de que es 
incompatible con el Derecho comunitario una norma o práctica de Derecho interno 
que, en lo tocante al ejercicio de los derechos relativos a las sociedades mercantiles, 
establezca diferencias entre dichas sociedades según el Estado miembro en el que se 
encuentre su domicilio?  
[d)]      ¿Deben interpretarse los artículos 43 CE y 48 CE en el sentido de que es 
incompatible con el Derecho comunitario una norma o práctica de Derecho interno 
que impida que una sociedad [del Estado miembro de que se trate] traslade su 
domicilio a otro Estado miembro […]?»  
 
Sobre la petición de reapertura de la fase oral 
 
41 Mediante escrito presentado en la Secretaría del Tribunal de Justicia el 9 de 
septiembre de 2008, Irlanda solicitó al Tribunal de Justicia que ordenara la reapertura 
de la fase oral, con arreglo al artículo 61 del Reglamento de Procedimiento, en lo que a 
la cuarta cuestión prejudicial se refiere.  
 
42 En apoyo de su petición, Irlanda señala que, contrariamente a lo que consideró el 
Abogado General en sus conclusiones, la resolución de remisión no debe entenderse 
en el sentido de que la cuarta cuestión versa sobre el traslado del domicilio social, 
definido en Derecho húngaro como el lugar de la administración central y, por lo tanto, 
la sede real, de la sociedad.  
 
43 Según Irlanda, de la traducción en inglés de la resolución de remisión se desprende 
que dicha cuestión se refiere al traslado del domicilio estatutario.  
 
44 Por consiguiente, Irlanda alega esencialmente que una de las premisas fácticas 
sobre las que se funda el análisis del Abogado General es incorrecta.  
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45 No obstante, Irlanda considera que, si el Tribunal de Justicia se basara en la misma 
premisa, debería reabrir la fase oral a fin de dar una oportunidad a los interesados en 
el presente procedimiento de presentar observaciones sobre la base de tal premisa.  
 
46  De la jurisprudencia se desprende que el Tribunal de Justicia puede ordenar de 
oficio, o a propuesta del Abogado General, o también a instancia de las partes, la 
reapertura de la fase oral, conforme al artículo 61 de su Reglamento de Procedimiento, 
si considera que no está suficientemente instruido o que el asunto debe dirimirse 
basándose en una alegación que no ha sido debatida entre las partes (véase, en 
particular, la sentencia de 26 de junio de 2008, Burda, C-284/06, Rec. p. I-0000, 
apartado 37 y la jurisprudencia allí citada).  
 
47 A este respecto, debe señalarse, en primer lugar, que de la resolución de remisión 
en su conjunto se desprende que la cuarta cuestión no versa sobre el traslado del 
domicilio estatutario de la sociedad de que se trata en el asunto principal, sino sobre el 
traslado de su sede real.  
 
48 Así, como se indica en la resolución de remisión, de la normativa húngara sobre el 
registro de sociedades se deriva que, a efectos de la aplicación de dicha normativa, el 
domicilio de una sociedad se define como el lugar donde se encuentra el centro de 
dirección de las operaciones propias de su giro y tráfico.  
 
49 Además, el órgano jurisdiccional remitente ha puesto el asunto principal en relación 
con el supuesto que se planteó en el asunto que dio lugar a la sentencia Daily Mail and 
General Trust, antes citada, que, según indica, se refiere a una sociedad, constituida en 
virtud de la normativa de un Estado miembro y registrada en ese Estado miembro, que 
desea trasladar su administración central y, por lo tanto, su establecimiento principal, 
a otro Estado miembro, conservando su personalidad jurídica y su nacionalidad de 
origen, mientras que las autoridades competentes se oponen a ello. Se plantea más 
concretamente la cuestión de si el principio consagrado en dicha sentencia, según el 
cual los artículos 43 CE y 48 CE no confieren a las sociedades ningún derecho a tal 
traslado de su administración central manteniendo su personalidad jurídica, tal como 
les fue conferida en el Estado miembro según cuyo Derecho dichas sociedades fueron 
constituidas, ha sido matizado por la jurisprudencia posterior del Tribunal de Justicia.  
 
50 En segundo lugar, el Tribunal de Justicia ha exhortado expresamente a Irlanda, así 
como, por otra parte, a los demás interesados, para que centren sus informes orales 
basándose en el supuesto de que el problema que se suscita en el litigio principal se 
refiere al traslado de la sede real de la sociedad afectada, a saber, el lugar en que se 
encuentra su centro de dirección, a otro Estado miembro.  
 
51 Si bien, en sus informes orales, Irlanda se centró, no obstante, en el supuesto de 
que, en el caso de autos, se trata del traslado del domicilio estatutario de una 
sociedad, aunque sólo fuera sucintamente, igualmente expuso su punto de vista en lo 
que atañe al supuesto de que el asunto principal versa sobre el traslado de la sede real 
de la sociedad, punto de vista que, por lo demás, reiteró en su solicitud de reapertura 
de la fase oral.  
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52 En estas circunstancias, oído el Abogado General, el Tribunal de Justicia considera 
que dispone de todos los elementos necesarios para responder a las cuestiones 
planteadas por el órgano jurisdiccional remitente y que no procede resolver el asunto 
sobre la base de una alegación que no ha sido debatida entre las partes.  
 
53 Por consiguiente, no ha lugar a ordenar la reapertura de la fase oral.  
 
Sobre las cuestiones prejudiciales 
Sobre la primera cuestión 
 
54 Mediante esta cuestión, se pide esencialmente al Tribunal de Justicia que dilucide si 
un órgano jurisdiccional, como el órgano jurisdiccional remitente, que conoce de un 
recurso de apelación contra una resolución de un tribunal competente para la llevanza 
del registro mercantil que desestima una petición de modificación de un dato que 
figura en dicho registro, debe calificarse de órgano jurisdiccional facultado para 
presentar una petición de decisión prejudicial en virtud del artículo 234 CE, a pesar de 
que ni la resolución de dicho tribunal ni el examen por el órgano jurisdiccional 
remitente del recurso de apelación interpuesto contra dicha resolución tuvieran lugar 
en un procedimiento contradictorio.  
 
55 A este respecto, debe recordarse que, según reiterada jurisprudencia, para apreciar 
si el organismo remitente posee el carácter de un «órgano jurisdiccional» en el sentido 
del artículo 234 CE, cuestión comprendida únicamente en el ámbito del Derecho 
comunitario, el Tribunal de Justicia debe tener en cuenta un conjunto de elementos, 
como el origen legal del órgano, su permanencia, el carácter obligatorio de su 
jurisdicción, el carácter contradictorio del procedimiento y la aplicación por parte del 
órgano de normas jurídicas, así como su independencia (véase, en particular, la 
sentencia de 27 de abril de 2006, Standesamt Stadt Niebüll, C-96/04, Rec. p. I-3561, 
apartado 12 y jurisprudencia allí citada).  
 
56 No obstante, en relación con el carácter contradictorio del procedimiento ante el 
órgano jurisdiccional remitente, el artículo 234 CE no condiciona el sometimiento del 
asunto al Tribunal de Justicia a tal carácter contradictorio. En cambio, de ese artículo 
resulta que los órganos jurisdiccionales nacionales sólo pueden pedir al Tribunal de 
Justicia que se pronuncie si ante ellos está pendiente un litigio y si deben adoptar su 
resolución en un procedimiento que culmine con una resolución de carácter judicial 
(véase, en este sentido, en particular, la sentencia de 15 de enero de 2002, Lutz y 
otros, C-182/00, Rec. p. I-547, apartado 13 y jurisprudencia allí citada).  
 
57 Así pues, cuando actúa en calidad de autoridad administrativa, sin que deba al 
mismo tiempo resolver un litigio, no se puede considerar que un tribunal competente 
para la llevanza de un registro ejerce una función judicial. Es así, por ejemplo, cuando 
se pronuncia sobre una solicitud de inscripción de una sociedad en un registro en un 
procedimiento que no tenga por objeto la anulación de un acto que se reputa lesivo 
para un derecho del demandante (véase, en este sentido, en particular, la sentencia 
Lutz y otros, antes citada, apartado 14 y la jurisprudencia allí citada).  
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58  En cambio, un tribunal ante el que se substancie un recurso de apelación contra 
una resolución de un tribunal inferior competente para la llevanza de un registro que 
deniega tal solicitud de inscripción, apelación por la que se pretende la anulación de 
esa resolución que, según se alega, menoscaba un derecho del demandante, conoce 
de un litigio y realiza una función judicial.  
 
59 Por consiguiente, en tal caso, debe, en principio, considerarse que el tribunal que 
resuelve en sede de apelación es un órgano jurisdiccional en el sentido del artículo 
234 CE, facultado para plantear una cuestión prejudicial al Tribunal de Justicia (véanse 
para tales supuestos, en particular, las sentencias de 15 de mayo de 2003, Salzmann, 
C-300/01, Rec. p. I-4899; SEVIC Systems, antes citada, así como de 11 de octubre de 
2007, Möllendorf y Möllendorf-Niehuus, C-117/06, Rec. p. I-8361).  
 
60 De los autos examinados por el Tribunal de Justicia se desprende que, en el asunto 
principal, el órgano jurisdiccional remitente resuelve en sede de apelación sobre un 
recurso de anulación de la resolución mediante la cual un tribunal inferior competente 
para la llevanza del registro mercantil desestimó la petición de una sociedad de 
inscribir en dicho registro el traslado de su domicilio, lo cual exige la modificación de 
una mención que figura en él.  
 
61 Por consiguiente, en el asunto principal, el órgano jurisdiccional remitente conoce 
de un litigio y ejerce una función jurisdiccional, a pesar de que el procedimiento que se 
sigue ante dicho órgano jurisdiccional no tenga carácter contradictorio.  
 
62 En consecuencia, teniendo en cuenta la jurisprudencia recordada en los apartados 
55 y 56 de la presente sentencia, el órgano jurisdiccional remitente debe calificarse de 
«órgano jurisdiccional» en el sentido del artículo 234 CE.  
 
63 Atendido lo que antecede, debe responderse a la primera cuestión planteada en el 
sentido de que un órgano jurisdiccional como el órgano jurisdiccional remitente que 
conoce de un recurso de apelación contra una resolución dictada por un tribunal 
competente para la llevanza del registro mercantil que ha desestimado una petición de 
modificación de una mención en dicho registro debe calificarse de órgano 
jurisdiccional que ostenta la facultad de formular una petición de decisión prejudicial 
en virtud del artículo 234 CE, a pesar de la circunstancia de que ni la resolución de ese 
tribunal ni el examen del referido recurso de apelación por el órgano jurisdiccional 
remitente tengan lugar en un procedimiento contradictorio.  
 
Sobre la segunda cuestión 
 
64  Mediante esta cuestión, se plantea un interrogante al Tribunal de Justicia sobre si 
un órgano jurisdiccional como el órgano jurisdiccional remitente, cuyas resoluciones 
recaídas en un litigio como el litigio principal pueden ser objeto de un recurso de 
casación, debe calificarse de órgano jurisdiccional cuyas decisiones no sean 
susceptibles de ulterior recurso judicial de Derecho interno, en el sentido del artículo 
234 CE, párrafo tercero.  
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Sobre la admisibilidad 
 
65 La Comisión de las Comunidades Europeas sostiene que no ha lugar a admitir esta 
cuestión, por cuanto, a su juicio, no es manifiestamente pertinente para la resolución 
del litigio principal, dado que la petición de decisión prejudicial ya se ha presentado al 
Tribunal de Justicia, de forma que carece de interés interrogarse sobre el carácter 
obligatorio o no de acudir ante dicho Tribunal.  
 
66 Esta objeción debe ser desestimada.  
 
67 Según reiterada jurisprudencia, las cuestiones sobre la interpretación del Derecho 
comunitario planteadas por el juez nacional en el marco fáctico y normativo definido 
bajo su responsabilidad y cuya exactitud no corresponde verificar al Tribunal de 
Justicia disfrutan de una presunción de pertinencia. La negativa del Tribunal de Justicia 
a pronunciarse sobre una petición de decisión prejudicial formulada por un órgano 
jurisdiccional nacional sólo es posible cuando resulta evidente que la interpretación 
solicitada del Derecho comunitario no tiene relación alguna con la realidad o con el 
objeto del litigio principal, cuando el problema es de naturaleza hipotética o también 
cuando el Tribunal de Justicia no dispone de los elementos de hecho o de Derecho 
necesarios para responder de manera eficaz a las cuestiones planteadas (véase, en 
este sentido, la sentencia de 7 de junio de 2007, Van der Weerd y otros, C-222/05 a 
C-225/05, Rec. p. I-4233, apartado 22, y jurisprudencia allí citada).  
 
68 Como se ha señalado en el apartado 27 de la presente sentencia, Cartesio sostuvo 
ante el órgano jurisdiccional remitente que éste estaba obligado a presentar ante el 
Tribunal de Justicia una petición de decisión prejudicial, en la medida en que dicho 
órgano jurisdiccional debía calificarse de órgano jurisdiccional cuyas decisiones no son 
susceptibles de ulterior recurso judicial de Derecho interno, a efectos del artículo 
234 CE, párrafo tercero.  
 
69 Aunque alberga algunas dudas sobre el motivo invocado de este modo ante él, el 
órgano jurisdiccional remitente decidió plantear una cuestión prejudicial al Tribunal de 
Justicia sobre el particular.  
 
70 Pues bien, iría en contra del espíritu de cooperación que debe presidir las relaciones 
entre los órganos jurisdiccionales nacionales y el Tribunal de Justicia, así como de los 
imperativos de economía procesal, exigir que un órgano jurisdiccional nacional deba, 
en primer lugar, formular una petición de decisión prejudicial planteando la única 
cuestión de si ese órgano jurisdiccional forma parte de aquellos a los que se refiere el 
artículo 234 CE, párrafo tercero, antes de plantear, en su caso, a continuación y 
mediante una segunda petición de decisión prejudicial, las cuestiones relativas a las 
disposiciones de Derecho comunitario que afectan al fondo del litigio de que conoce.  
 
71 Por otra parte, el Tribunal de Justicia ya respondió a una cuestión relativa a la 
naturaleza del órgano jurisdiccional remitente, a la luz del artículo 234 CE, párrafo 
tercero, en un contexto que posee similitudes inequívocas con el de la presente 
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petición de decisión prejudicial, sin poner en entredicho la admisibilidad de esa 
cuestión (sentencia de 4 de junio de 2002, Lyckeskog, C-99/00, Rec. p. I-4839).  
 
72 En estas circunstancias, no parece, al menos de manera manifiesta, que la 
interpretación solicitada del Derecho comunitario no tenga relación alguna con la 
realidad del objeto del litigio principal.  
 
73 Por consiguiente, la objeción que emite la Comisión no enerva la presunción de 
pertinencia de que gozan las peticiones de decisión prejudicial, en lo tocante a la 
presente cuestión prejudicial (véase, en particular, la sentencia Van der Weerd y otros, 
antes citada, apartados 22 y 23).  
 
74 De ello se desprende que procede admitir la segunda cuestión prejudicial.  
 
Sobre el fondo 
 
75 La presente cuestión tiene por objeto, por lo tanto, dilucidar si el órgano 
jurisdiccional remitente debe ser calificado de «órgano jurisdiccional, cuyas decisiones 
no son susceptibles de ulterior recurso judicial de Derecho interno», en el sentido del 
artículo 234 CE, párrafo tercero. De la resolución de remisión se desprende que esta 
cuestión se plantea en relación con el hecho, señalado en los apartados 30 y 31 de la 
presente sentencia, de que, si bien el Derecho húngaro establece que las resoluciones 
dictadas en apelación por dicho órgano jurisdiccional pueden ser objeto de un recurso 
extraordinario, a saber, de un recurso de casación ante el Legfelsőbb Bíróság, siendo el 
objetivo de este recurso de casación asegurar la unificación de la doctrina 
jurisprudencial, las posibilidades de interponer tal recurso son limitadas, en particular, 
por el requisito de admisibilidad de los motivos relacionado con la obligación de alegar 
una infracción de Ley, así como en relación con el hecho, igualmente señalado en la 
resolución de remisión, de que, según el Derecho húngaro, en principio, un recurso de 
casación no produce el efecto de suspender la ejecución de la resolución dictada en 
sede de apelación.  
 
76 El Tribunal de Justicia ya ha declarado que las resoluciones de un órgano 
jurisdiccional nacional de apelación que puedan ser impugnadas por las partes ante un 
tribunal supremo no emanan de un «órgano jurisdiccional nacional, cuyas decisiones 
no son susceptibles de ulterior recurso judicial de Derecho interno», en el sentido del 
artículo 234 CE. La circunstancia de que el examen del fondo de tales impugnaciones 
quede supeditado a una previa declaración de admisibilidad por el Tribunal Supremo 
no produce el efecto de privar a las partes del derecho a recurrir (sentencia Lyckeskog, 
antes citada, apartado 16).  
 
77 Debe estarse a lo indicado con mayor razón en lo tocante a un sistema procesal 
como aquel en el marco del cual ha de examinarse el asunto principal, en la medida en 
que éste no contiene tal declaración previa de admisibilidad del recurso de casación 
por el tribunal supremo, sino que se limita a imponer restricciones en lo que atañe, en 
particular, a la naturaleza de los motivos que pueden invocarse ante tal órgano 
jurisdiccional, los cuales deben derivar de una infracción de ley.  
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78 Tales restricciones, al igual que la falta de efecto suspensivo del recurso de casación 
ante el Legfelsőbb Bíróság, no tienen el efecto de privar a las partes que hayan 
comparecido ante un órgano jurisdiccional cuyas resoluciones son susceptibles de tal 
recurso de casación de la posibilidad de ejercer de manera efectiva su derecho a 
promover ese recurso contra la resolución del órgano jurisdiccional mencionado en 
último lugar al pronunciarse sobre un litigio como el litigio principal. Por lo tanto, 
dichas restricciones y dicha falta de efecto suspensivo no implican que el órgano 
jurisdiccional deba calificarse de órgano jurisdiccional que dicta una resolución no 
susceptible de recurso.  
 
79 En virtud de cuanto antecede, debe responderse a la segunda cuestión planteada 
que un órgano jurisdiccional como el órgano jurisdiccional remitente, cuyas 
resoluciones dictadas en un litigio como el litigio principal pueden ser objeto de un 
recurso de casación, no puede calificarse de órgano jurisdiccional cuyas decisiones no 
son susceptibles de recurso judicial de Derecho interno, en el sentido del artículo 
234 CE, párrafo tercero.  
 
Sobre la tercera cuestión 
 
Sobre la admisibilidad 
 
80  Irlanda alega que la presente cuestión es hipotética y, por lo tanto, inadmisible, 
dado que, al no haberse interpuesto ningún recurso sobre una cuestión de Derecho 
contra la resolución de remisión, una respuesta a dicha cuestión no puede ser útil al 
órgano jurisdiccional remitente.  
 
81 La Comisión suplica asimismo al Tribunal de Justicia que declare que no procede 
pronunciarse sobre esta cuestión debido a su carácter hipotético, toda vez que la 
resolución de remisión tiene fuerza de cosa juzgada y el Tribunal de Justicia la ha 
recibido.  
 
82 No pueden acogerse dichas objeciones.  
 
83 Como se ha recordado en el apartado 67 de la presente sentencia, es cierto que la 
presunción de pertinencia de que gozan las peticiones de decisión prejudicial, en 
determinadas circunstancias, puede ser desvirtuada, en particular, cuando el Tribunal 
de Justicia comprueba que el problema tiene carácter hipotético.  
 
84 Irlanda y la Comisión sostienen que el problema de la posible incompatibilidad de 
las normas nacionales en materia de apelación contra una resolución que ordena una 
remisión prejudicial ante el Tribunal de Justicia con el artículo 234 CE, párrafo segundo, 
que es objeto de la presente cuestión, tiene carácter hipotético, en la medida en que, 
en el presente asunto, según alegan, la resolución de remisión no ha sido objeto de 
apelación y ha adquirido fuerza de cosa juzgada.  
 
85 No obstante, ni dicha resolución ni los autos remitidos al Tribunal de Justicia 
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permiten comprobar que dicha resolución no haya sido objeto de un recurso de 
apelación o que ya no pueda serlo.  
 
86 Teniendo en cuenta la reiterada jurisprudencia recordada en el apartado 67 de la 
presente sentencia, en tal situación de incertidumbre, toda vez que la responsabilidad 
en lo tocante a la exactitud de la definición del marco normativo y fáctico en el que se 
inscribe la cuestión prejudicial incumbe al juez nacional, no queda desvirtuada la 
presunción de pertinencia de que goza la presente cuestión prejudicial.  
 
87 De ello se deriva que procede admitir la tercera cuestión prejudicial.  
 
Sobre el fondo 
 
88 El artículo 234 CE otorga a los órganos jurisdiccionales nacionales la facultad y, en 
su caso, les impone la obligación de efectuar la remisión prejudicial cuando el juez 
compruebe, sea de oficio, sea a instancia de las partes, que el fondo del litigio versa 
sobre un extremo referido en su párrafo primero. De ello resulta que los órganos 
jurisdiccionales nacionales ostentan una amplísima facultad para someter la cuestión 
al Tribunal de Justicia si consideran que un asunto pendiente ante ellos plantea 
cuestiones que implican una interpretación o una apreciación de la validez de las 
disposiciones de Derecho comunitario que precisan una decisión por su parte 
(sentencia de 16 de enero de 1974, Rheinmühlen-Düsseldorf, 166/73, Rec. p. 33, 
apartado 3).  
 
89 Igualmente se desprende de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia que, en 
relación con un órgano jurisdiccional cuyas decisiones pueden ser objeto de un recurso 
judicial de Derecho interno, el artículo 234 CE no se opone a que las resoluciones de tal 
órgano jurisdiccional, en méritos de las cuales se somete una cuestión al Tribunal de 
Justicia para que se pronuncie con carácter prejudicial, estén sujetas a los recursos 
normales establecidos en el Derecho nacional. No obstante, en aras de la claridad y de 
la seguridad jurídica, el Tribunal de Justicia debe atenerse a la resolución de remisión, 
la cual debe producir sus efectos mientras no haya sido revocada (sentencia de 12 de 
febrero de 1974, Rheinmühlen-Düsseldorf, 146/73, Rec. p. 139, apartado 3).  
 
90 Además, el Tribunal de Justicia ya ha declarado que el sistema instaurado por el 
artículo 234 CE, con miras a garantizar la unidad de la interpretación del Derecho 
comunitario en los Estados miembros, establece una cooperación directa entre el 
Tribunal de Justicia y los órganos jurisdiccionales nacionales conforme a un 
procedimiento ajeno a toda iniciativa de las partes (sentencia de 12 de febrero de 
2008, Kempter, C-2/06, Rec. p. I-411, apartado 41).  
 
91 En efecto, la remisión prejudicial se basa en un diálogo entre jueces cuya iniciativa 
depende en su totalidad de la apreciación que el órgano jurisdiccional nacional haga de 
la pertinencia y la necesidad de dicha remisión (sentencia Kempter, antes citada, 
apartado 42).  
 
92 De la resolución de remisión se desprende que, según el Derecho húngaro, puede 
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promoverse un recurso de apelación distinto contra una resolución que acuerde la 
remisión prejudicial ante el Tribunal de Justicia, quedando, no obstante, la totalidad 
del asunto principal pendiente ante el órgano jurisdiccional del que emana esa 
resolución, y suspendido el curso de las actuaciones hasta que se pronuncie la 
sentencia del Tribunal de Justicia. Según el Derecho húngaro, el tribunal de apelación 
ante el que se acude del modo indicado tiene la facultad de reformar dicha resolución, 
dejar sin efecto la remisión prejudicial y ordenar al juez inferior jerárquico la 
prosecución del procedimiento de Derecho interno suspendido.  
 
93 Como resulta de la jurisprudencia recordada en los apartados 88 y 89 de la presente 
sentencia, en relación con un órgano jurisdiccional nacional cuyas decisiones pueden 
ser objeto de un recurso judicial de Derecho interno, el artículo 234 CE no se opone a 
que las resoluciones de ese órgano jurisdiccional que plantea una cuestión al Tribunal 
de Justicia para que resuelva con carácter prejudicial estén sujetas a los recursos 
normales previstos en el Derecho nacional. Sin embargo, el resultado de tal recurso no 
puede restringir la competencia que confiere el artículo 234 CE a dicho órgano 
jurisdiccional para acudir ante el Tribunal de Justicia si considera que un asunto del 
que conoce plantea cuestiones relativas a la interpretación de disposiciones de 
Derecho comunitario que requieren una decisión del Tribunal de Justicia.  
 
94 Por otra parte, debe recordarse que el Tribunal de Justicia ya ha declarado que, en 
una situación en la que un órgano jurisdiccional de primera instancia conozca por 
segunda vez de un asunto, una vez que un órgano jurisdiccional de última instancia ha 
anulado una sentencia dictada por el órgano jurisdiccional de primera instancia, éste 
puede libremente acudir ante el Tribunal de Justicia, en virtud del artículo 234 CE, a 
pesar de que en Derecho interno exista una norma que vincule a los órganos 
jurisdiccionales a la valoración jurídica realizada por un órgano jurisdiccional de rango 
superior (sentencia de 12 de febrero de 1974, Rheinmühlen-Düsseldorf, antes citada).  
 
95 Pues bien, en caso de aplicación de normas de Derecho nacional relativas al recurso 
de apelación contra una resolución que acuerde una remisión prejudicial, 
caracterizadas por el hecho de que la integridad del asunto principal sigue 
sustanciándose ante el órgano jurisdiccional remitente, por ser únicamente la 
resolución de remisión objeto de una apelación limitada, la competencia autónoma de 
acudir ante el Tribunal de Justicia que el artículo 234 CE confiere al primer juez se 
pondría en tela de juicio si, al reformar la resolución en la que se acuerde la remisión 
prejudicial, revocarla y ordenar al órgano jurisdiccional que hubiera dictado esa 
resolución proseguir el procedimiento suspendido, el órgano jurisdiccional de 
apelación pudiera impedir al órgano jurisdiccional remitente ejercer la facultad que le 
confiere el Tratado CE de plantear la cuestión prejudicial al Tribunal de Justicia.  
 
96  En efecto, de conformidad con el artículo 234 CE, en principio, la apreciación de la 
pertinencia y la necesidad de la cuestión prejudicial es responsabilidad única del 
órgano jurisdiccional que acuerda la remisión prejudicial, sin perjuicio de la 
comprobación limitada que realiza el Tribunal de Justicia con arreglo a la 
jurisprudencia recordada en el apartado 67 de la presente sentencia. Por lo tanto, 
incumbe a ese órgano jurisdiccional extraer las consecuencias de una sentencia dictada 
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en un recurso de apelación contra la resolución por la que se acuerda plantear la 
cuestión prejudicial y, en particular, llegar a la conclusión de que debe ya mantener su 
petición de decisión prejudicial, ya modificarla, ya renunciar a ella.  
 
97  De lo anterior se desprende que, en una situación como la del asunto principal, 
también en aras de la claridad y de la seguridad jurídica, el Tribunal de Justicia debe 
atenerse a la resolución que haya acordado la remisión prejudicial, la cual debe 
producir sus efectos siempre que no haya sido anulada o modificada por el órgano 
jurisdiccional que la hubiera dictado, ya que únicamente este órgano jurisdiccional 
puede decidir acerca de tal anulación o de tal modificación.  
 
98 Teniendo en cuenta lo que precede, debe responderse a la tercera cuestión 
planteada que, de existir normas de Derecho nacional relativas al recurso de apelación 
contra una resolución por la que se acuerda una remisión prejudicial, que se 
caractericen por la circunstancia de que el asunto principal sigue pendiente en su 
integridad ante el órgano jurisdiccional remitente, siendo objeto de una apelación 
limitada únicamente la resolución de remisión, el artículo 234 CE, párrafo segundo, 
debe interpretarse en el sentido de que no puede cuestionarse la competencia que 
dicha disposición del Tratado confiere a todo órgano jurisdiccional nacional de acordar 
una remisión prejudicial ante el Tribunal de Justicia por la aplicación de tales normas 
que permiten al órgano jurisdiccional que conoce de la apelación reformar la 
resolución por la que se acuerda plantear una cuestión prejudicial ante el Tribunal de 
Justicia, dejar sin efecto esa remisión prejudicial y ordenar al órgano jurisdiccional que 
haya dictado la referida resolución reanudar el procedimiento de Derecho interno que 
haya sido suspendido.  
 
Sobre la cuarta cuestión 
 
99  Mediante su cuarta cuestión, el órgano jurisdiccional remitente pide esencialmente 
que se dilucide si los artículos 43 CE y 48 CE deben interpretarse en el sentido de que 
se oponen a una normativa de un Estado miembro que impida a una sociedad 
constituida en virtud del Derecho nacional de ese Estado miembro de trasladar su 
domicilio a otro Estado miembro manteniendo su condición de sociedad regida por el 
Derecho nacional del Estado miembro según cuya legislación hubiera sido constituida.  
 
100 De la resolución de remisión se desprende que Cartesio, sociedad constituida de 
conformidad con la legislación húngara y que, con ocasión de su constitución, 
estableció su domicilio en Hungría, trasladó ese domicilio a Italia, pero desea conservar 
su condición de sociedad de Derecho húngaro.  
 
101 Según la cégnyilvántartásról, a cégnyilvánosságról és a bírósági cégeljárásról szóló 
törvény, el domicilio de una sociedad de Derecho húngaro se encuentra en el lugar en 
que se halle el centro de dirección de las operaciones de su giro y tráfico.  
 
102 El órgano jurisdiccional remitente señala que la solicitud de inscripción en el 
registro mercantil del cambio del domicilio de Cartesio presentada por ésta fue 
desestimada por el tribunal competente para la llevanza de dicho registro por 
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considerar que, en Derecho húngaro, una sociedad constituida en Hungría no puede 
trasladar su domicilio, tal como se define en dicha Ley, al extranjero y, al mismo 
tiempo, seguir estando sujeta a la ley húngara, como ley que regula su estatuto 
jurídico.  
 
103 Puntualiza que tal traslado exige que, con anterioridad, la sociedad deje de existir 
y se constituya nuevamente de conformidad con el Derecho del país en cuyo territorio 
desea establecer su nuevo domicilio.  
 
104 A este respecto, el Tribunal de Justicia recordó en el apartado 19 de la sentencia 
Daily Mail and General Trust, antes citada, que una sociedad creada en virtud de un 
ordenamiento jurídico nacional sólo tiene existencia a través de la legislación nacional 
que regula su constitución y su funcionamiento.  
 
105 En el apartado 20 de la misma sentencia, el Tribunal de Justicia señaló que las 
legislaciones de los Estados miembros difieren ampliamente en lo que atañe tanto al 
vínculo de conexión con el territorio nacional exigido con miras a la constitución de 
una sociedad, como a la posibilidad de que una sociedad constituida de conformidad 
con tal legislación modifique posteriormente ese vínculo de conexión. Algunas 
legislaciones exigen que esté situado en su territorio no sólo el domicilio estatutario, 
sino también la sede real, es decir, la administración central de la sociedad, de forma 
que el desplazamiento de la administración central fuera de ese territorio supone la 
disolución de la sociedad, con todas las consecuencias que dicha disolución implica en 
el plano del Derecho de sociedades. Otras legislaciones reconocen a las sociedades el 
derecho a trasladar su administración central al extranjero, pero algunas de éstas 
someten ese derecho a determinadas restricciones, y las consecuencias jurídicas del 
traslado varían de un Estado miembro a otro.  
 
106 Además, el Tribunal de Justicia indicó, en el apartado 21 de la misma sentencia, 
que el Tratado CEE tuvo en cuenta dicha disparidad de las legislaciones nacionales. Al 
definir en el artículo 58 de dicho Tratado (posteriormente artículo 58 del Tratado CE, 
actualmente artículo 48 CE) las sociedades que pueden disfrutar del derecho de 
establecimiento, el Tratado CEE puso en pie de igualdad el domicilio estatutario, la 
administración central y el establecimiento principal de una sociedad como criterio de 
conexión.  
 
107 En la sentencia de 5 de noviembre de 2002, Überseering (C-208/00, Rec. p. I-9919, 
apartado 70), al confirmar dichas consideraciones, el Tribunal de Justicia dedujo de 
ellas que la posibilidad de una sociedad constituida conforme a la legislación de un 
Estado miembro de trasladar su domicilio social, estatutario o efectivo, a otro Estado 
miembro sin perder la personalidad jurídica que ostenta en el ordenamiento jurídico 
del Estado miembro de constitución y, en su caso, los procedimientos de dicho 
traslado, están determinados por la legislación nacional conforme a la cual se haya 
constituido. De ello infirió que un Estado miembro puede imponer a una sociedad 
constituida en virtud de su ordenamiento jurídico restricciones al traslado de su 
domicilio social efectivo fuera de su territorio para poder conservar la personalidad 
jurídica que poseía en virtud del Derecho de ese mismo Estado miembro.  
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108 Por otra parte, debe señalarse que el Tribunal de Justicia llegó igualmente a dicha 
conclusión sobre la base del texto del artículo 58 del Tratado CEE. En efecto, al definir 
en dicho artículo las sociedades que pueden gozar del derecho de establecimiento, el 
Tratado CEE consideró la divergencia entre las legislaciones nacionales por lo que se 
refiere tanto al criterio de conexión exigido para las sociedades regidas por dichas 
legislaciones como a la posibilidad y, en su caso, al procedimiento para el traslado del 
domicilio, estatutario o real, de una sociedad de Derecho nacional de un Estado 
miembro a otro como una dificultad no resuelta por las normas sobre el Derecho de 
establecimiento, pero que debe serlo por medio de trabajos legislativos o 
convencionales, los cuales aún no han culminado (véanse, en este sentido, las citadas 
sentencias Daily Mail and General Trust, apartados 21 a 23, y Überseering, 
apartado 69).  
 
109 Por consiguiente, con arreglo al artículo 48 CE, a falta de una definición uniforme 
dada por el Derecho comunitario de las sociedades que pueden gozar del derecho de 
establecimiento en función de un criterio de conexión único que determine el Derecho 
nacional aplicable a una sociedad, la cuestión de si el artículo 43 CE se aplica a una 
sociedad que invoque la libertad fundamental consagrada por dicho artículo, a 
semejanza, por lo demás, de la cuestión de si una persona física es un nacional de un 
Estado miembro que, por este motivo, puede gozar de dicha libertad, constituye una 
cuestión previa que, en el estado actual del Derecho comunitario, sólo se puede 
responder sobre la base del Derecho nacional aplicable. Por lo tanto, únicamente si se 
comprueba que esa sociedad goza efectivamente de la libertad de establecimiento 
teniendo en cuenta los requisitos establecidos en el artículo 48 CE se plantea la 
cuestión de si tal sociedad se enfrenta a una restricción de dicha libertad en el sentido 
del artículo 43 CE.  
 
110 En consecuencia, un Estado miembro ostenta la facultad de definir tanto el criterio 
de conexión que se exige a una sociedad para que pueda considerársela constituida 
según su Derecho nacional y, por ello, pueda gozar del derecho de establecimiento 
como el criterio requerido para mantener posteriormente tal condición. La referida 
facultad engloba la posibilidad de que ese Estado miembro no permita a una sociedad 
que se rige por su Derecho nacional conservar dicha condición cuando pretende 
reorganizarse en otro Estado miembro mediante el traslado de su domicilio al 
territorio de éste, rompiendo así el vínculo de conexión que establece el Derecho 
nacional del Estado miembro de constitución.  
 
111 No obstante, semejante caso de traslado del domicilio de una sociedad constituida 
según el Derecho de un Estado miembro a otro Estado miembro sin cambio del 
Derecho por el que se rige debe distinguirse del relativo al traslado de una sociedad 
perteneciente a un Estado miembro a otro Estado miembro con cambio del Derecho 
nacional aplicable, transformándose la sociedad en una forma de sociedad regulada 
por el Derecho nacional del Estado miembro al que se traslada.  
 
112 En efecto, en este último caso, la facultad a que se ha aludido en el apartado 110 
de la presente sentencia, lejos de implicar algún tipo de inmunidad de la normativa 
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nacional en materia de constitución y de disolución de sociedades a la luz de las 
normas del Tratado CE relativas a la libertad de establecimiento, no puede, en 
particular, justificar que el Estado miembro de constitución, imponiendo la disolución y 
la liquidación de esa sociedad, impida que ésta se transforme en una sociedad de 
Derecho nacional del otro Estado miembro, siempre que ese Derecho lo permita.  
 
113 Semejante obstáculo a la transformación efectiva de tal sociedad sin disolución y 
liquidación previas en una sociedad de Derecho nacional del Estado miembro al que 
ésta desea trasladarse restringiría la libertad de establecimiento de la sociedad 
interesada que, salvo si la restricción estuviera justificada por una razón imperiosa de 
interés general, estaría prohibida en virtud del artículo 43 CE (véase, en este sentido, 
en particular, la sentencia CaixaBank France, antes citada, apartados 11 y 17).  
 
114 Además, debe observarse que, desde las citadas sentencias Daily Mail and General 
Trust y Überseering, los trabajos legislativos y convencionales en el ámbito del 
Derecho de sociedades previstos en los artículos 44 CE, apartado 2, letra g), y 293 CE, 
respectivamente, hasta la fecha no se han centrado sobre la disparidad de las 
legislaciones nacionales puesta de relieve en dichas sentencias y, por lo tanto, aún no 
han puesto fin a tal disparidad.  
 
115 La Comisión sostiene, no obstante, que la falta de una normativa comunitaria en la 
materia, señalada por el Tribunal de Justicia en el apartado 23 de la sentencia Daily 
Mail and General Trust, antes citada, ha sido suplida por las normas comunitarias 
sobre traslado de domicilio a otro Estado miembro contenidas en reglamentos como 
los Reglamentos no 2137/85 y 2157/2001, relativos a la AEIE y a la SE, respectivamente, 
e incluso el Reglamento (CE) nº 1435/2003 del Consejo, de 22 de julio de 2003, relativo 
al Estatuto de la sociedad cooperativa europea (SCE) (DO L 207, p. 1), así como por la 
normativa húngara adoptada a raíz de dichos reglamentos.  
 
116 Considera que dichas normas podrían, e incluso deberían, ser aplicadas mutatis 
mutandis al traslado transfronterizo de la sede real de una sociedad constituida según 
el Derecho nacional de un Estado miembro.  
 
117 A este respecto, procede señalar que, si bien dichos Reglamentos adoptados sobre 
la base del artículo 308 CE, prevén efectivamente un mecanismo que permite a las 
nuevas entidades jurídicas que crean trasladar su domicilio estatutario y, por ende, 
igualmente su sede real, dado que estos dos domicilios deben situarse, en efecto, en el 
mismo Estado miembro, a otro Estado miembro, sin que ello dé lugar ni a la disolución 
de la persona jurídica inicial ni a la creación de una persona jurídica nueva, tal traslado 
supone, no obstante, necesariamente un cambio en lo tocante al Derecho nacional 
aplicable a la entidad que lo realiza.  
 
118 Ello se desprende, por ejemplo, respecto a una SE, de los artículos 7 a 9, 
apartado 1, letra c), inciso ii), del Reglamento nº 2157/2001.  
 
119 Ahora bien, en el asunto principal, Cartesio pretende únicamente trasladar su sede 
real de Hungría a Italia y seguir siendo una sociedad de Derecho húngaro y, por lo 
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tanto, sin cambio en lo que atañe al Derecho nacional por el que se rige.  
 
120 Por consiguiente, la aplicación mutatis mutandis de la normativa comunitaria a la 
que se refiere la Comisión, aun cuando se suponga que deba imponerse en caso de 
traslado transfronterizo del domicilio de una sociedad regida por el Derecho nacional 
de un Estado miembro, en ningún caso puede abocar al resultado previsto en una 
situación como la controvertida en el asunto principal.  
 
121 Además, por lo que respecta a la repercusión de la sentencia SEVIC Systems, antes 
citada, sobre el principio establecido en las citadas sentencias Daily Mail and General 
Trust y Überseering, procede señalar que dichas sentencias no versan sobre el mismo 
problema, por lo que no puede sostenerse que la primera haya precisado el alcance de 
las segundas.  
 
122 En efecto, el asunto que dio lugar a la sentencia SEVIC Systems, antes citada, tenía 
por objeto el reconocimiento, en el Estado miembro de constitución de una sociedad, 
de una operación de establecimiento por medio de fusión transfronteriza efectuada 
por esta sociedad en otro Estado miembro, supuesto fundamentalmente distinto de la 
situación controvertida en el asunto que dio lugar a la sentencia Daily Mail and General 
Trust, antes citada. Así, la situación controvertida en el asunto que dio lugar a la 
sentencia SEVIC Systems, antes citada, es comparable a las situaciones que fueron 
objeto de otras sentencias del Tribunal de Justicia (véanse las sentencias de 9 de marzo 
de 1999, Centros, C-212/97, Rec. p. I-1459; Überseering, antes citada, así como de 30 
de septiembre de 2003, Inspire Art, C-167/01, Rec. p. I-10155).  
 
123 Pues bien, en tales situaciones, la cuestión previa que se plantea no es aquella a 
que se refiere el apartado 109 de la presente sentencia, de si puede considerarse que 
la sociedad interesada es una sociedad que ostenta la nacionalidad del Estado 
miembro según cuya legislación fue constituida, sino la cuestión de si esa sociedad, 
con respecto a la cual es pacífico que se trata de una sociedad de Derecho nacional de 
un Estado miembro, es objeto de una restricción en el ejercicio de su derecho de 
establecimiento en otro Estado miembro o no.  
 
124 Teniendo en cuenta lo que precede, debe responderse a la cuarta cuestión 
planteada que, en el estado actual del Derecho comunitario, los artículos 43 CE y 48 CE 
deben interpretarse en el sentido de que no se oponen a una normativa de un Estado 
miembro que impida a una sociedad constituida en virtud del Derecho nacional de ese 
Estado miembro trasladar su domicilio a otro Estado miembro manteniendo su 
condición de sociedad regida por el Derecho nacional del Estado miembro según cuya 
legislación hubiera sido constituido.  
 
Costas 
125  Dado que el procedimiento tiene, para las partes del litigio principal, el carácter 
de un incidente promovido ante el órgano jurisdiccional nacional, corresponde a éste 
resolver sobre las costas. Los gastos atendidos por quienes, no siendo partes del litigio 
principal, han presentado observaciones ante el Tribunal de Justicia no pueden ser 
objeto de reembolso.  
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En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal de Justicia (Gran Sala) declara: 
 
1)      Un órgano jurisdiccional como el órgano jurisdiccional remitente que conoce de 
un recurso de apelación contra una resolución dictada por un tribunal competente 
para la llevanza del registro mercantil que ha desestimado una petición de 
modificación de una mención en dicho registro debe calificarse de órgano 
jurisdiccional que ostenta la facultad de formular una petición de decisión prejudicial 
en virtud del 234 CE, a pesar de la circunstancia de que ni la resolución de ese 
tribunal ni el examen del referido recurso de apelación por el órgano jurisdiccional 
remitente tengan lugar en el contexto de un procedimiento contradictorio. 
2)      Un órgano jurisdiccional como el órgano jurisdiccional remitente, cuyas 
resoluciones dictadas en un litigio como el litigio principal pueden ser objeto de un 
recurso de casación, no puede calificarse de órgano jurisdiccional cuyas decisiones no 
son susceptibles de recurso judicial de Derecho interno, en el sentido del artículo 
234 CE, párrafo tercero. 
3)      De existir normas de Derecho nacional relativas al recurso de apelación contra 
una resolución por la que se acuerde una remisión prejudicial, que se caractericen 
por la circunstancia de que el asunto principal sigue pendiente en su integridad ante 
el órgano jurisdiccional remitente, siendo objeto de una apelación limitada 
únicamente la resolución de remisión, el artículo 234 CE, párrafo segundo, debe 
interpretarse en el sentido de que no puede cuestionarse la competencia que dicha 
disposición del Tratado confiere a todo órgano jurisdiccional nacional de acordar una 
remisión prejudicial ante el Tribunal de Justicia por la aplicación de tales normas que 
permiten al órgano jurisdiccional que conoce de la apelación reformar la resolución 
por la que se acuerda plantear una cuestión prejudicial ante el Tribunal de Justicia, 
dejar sin efecto esa remisión prejudicial y ordenar al órgano jurisdiccional que haya 
dictado la referida resolución reanudar el procedimiento de Derecho interno que 
haya sido suspendido. 
4)      En el estado actual del Derecho comunitario, los artículos 43 CE y 48 CE deben 
interpretarse en el sentido de que no se oponen a una normativa de un Estado 
miembro que impida a una sociedad constituida en virtud del Derecho nacional de 
ese Estado miembro trasladar su domicilio a otro Estado miembro manteniendo su 
condición de sociedad regida por el Derecho nacional del Estado miembro según 
cuya legislación hubiera sido constituida. 
 
 
- - - - 
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636. STJUE 12 julio 2012, as. C-378/10, VALE Építési Kft 
 
- Recopilación, 2012, 00000 
- Link =  
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=124998&pageIndex=0&doclang=es&
mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=264539  

 
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Tercera) de 12 de julio de 2012 
 
 En el asunto C-378/10, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial 
planteada, con arreglo al artículo 267 TFUE, por el Legfelsőbb Bíróság (Hungría), 
mediante resolución de 17 de junio de 2010, recibida en el Tribunal de Justicia el 28 de 
julio de 2010, en el marco de una solicitud de inscripción en el Registro Mercantil 
presentada por VALE Építési Kft EL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Tercera), integrado por 
el Sr. K. Lenaerts, Presidente de Sala, y el Sr. J. Malenovský, la Sra. R. Silva de Lapuerta 
y los Sres. G. Arestis y T. von Danwitz (Ponente), Jueces; Abogado General: 
Sr. N. Jääskinen; Secretario: Sra. A. Impellizzeri, administradora; habiendo considerado 
los escritos obrantes en autos y celebrada la vista el 14 de septiembre de 2011; 
consideradas las observaciones presentadas: 
–        en nombre de VALE Építési Kft, por el Sr. P. Metzinger, ügyvéd; 
–        en nombre del Gobierno húngaro, por el Sr. Z. Fehér, y por las Sras. K. Szíjjártó y 
K. Veres, en calidad de agentes; 
–        en nombre del Gobierno alemán, por el Sr. T. Henze y la Sra. J. Kemper, en 
calidad de agentes; 
–        en nombre de Irlanda, por el Sr. D. O’Hagan, en calidad de agente, asistido por 
los Sres. Collins, SC, B. Doherty, BL, J. Buttimore, BL, así como por la Sra. L. Williams; 
–        en nombre del Gobierno italiano, por la Sra. G. Palmieri, en calidad de agente, 
asistida por el Sr. S. Fiorentino, avvocato dello Stato; 
–        en nombre del Gobierno austriaco, por la Sra. C. Pesendorfer, en calidad de 
agente; 
–        en nombre del Gobierno del Reino Unido, por el Sr. S. Hathaway y la 
Sra. H. Walker, en calidad de agentes, asistidos por el Sr. K. Beal, Barrister; 
–        en nombre de la Comisión Europea, por los Sres. G. Braun y A. Sipos y por la 
Sra. K. Talabér-Ritz, en calidad de agentes; 
–        en nombre de la Autoridad de Vigilancia de la AELE, por el Sr. X. Lewis y la 
Sra. F. Simonetti, en calidad de agentes; oídas las conclusiones del Abogado General, 
presentadas en audiencia pública el 15 de diciembre de 2011; dicta la siguiente 
 
Sentencia 
 
1 La petición de decisión prejudicial, que tiene por objeto la interpretación de los 
artículos 49 TFUE y 54 TFUE, fue presentada en el marco de un litigio sobre una 
transformación transfronteriza de una sociedad italiana en sociedad húngara. 
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Marco jurídico 
 
Derecho nacional 
 
2 La cégnyilvánosságról, a bírósági cégeljárásról és a végelszámolásról szóló 2006. évi 
V. törvény (Ley nº V de 2006, relativa a la publicidad societaria, el procedimiento 
judicial de registro de sociedades y la liquidación voluntaria) establece, en su 
artículo 25: 
«1)      La inscripción registral indicará respecto de toda sociedad, si resultare 
procedente: 
[…] 
g)      la denominación social y el número registral de la predecesora o predecesoras 
legales o de la sucesora o sucesoras legales, así como, en caso de que la sociedad 
hubiere adoptado una decisión al respecto, la fecha fijada por la sociedad para su 
transformación; 
[…]». 
 
3 El artículo 57, apartado 4, de esta Ley establece: 
«El órgano jurisdiccional encargado del Registro Mercantil correspondiente al domicilio 
social de la predecesora legal resolverá acerca de la modificación de la forma 
societaria. Dicho órgano jurisdiccional cancelará la inscripción de la predecesora legal 
—con indicación de la sucesora legal— y, simultáneamente, inscribirá en el Registro 
Mercantil a la sociedad sucesora. Seguidamente, si resultare procedente, ordenará la 
remisión de la documentación societaria al órgano jurisdiccional encargado del 
Registro Mercantil correspondiente al domicilio social de la sucesora legal.» 
 
4 La gazdasági társaságokról szóló 2006. évi IV. törvény (Ley nº IV de 2006, sobre las 
sociedades mercantiles; en lo sucesivo, «Ley de sociedades mercantiles») establece, en 
su artículo 69, apartado 1: 
«Salvo que legalmente se disponga lo contrario, a la transformación de una sociedad 
mercantil en otra sociedad mercantil le serán de aplicación las disposiciones relativas a 
la constitución de una sociedad mercantil. Resultarán igualmente aplicables a la 
transformación las disposiciones en materia de transformación que establece esta Ley 
en relación con las distintas formas societarias.» 
 
5 A tenor del artículo 71 de esta Ley: 
«1)      Salvo que el contrato de sociedad establezca lo contrario, el máximo órgano de 
la sociedad mercantil tomará, en relación con la transformación, una decisión en dos 
fases. […] 
2)      […] En la primera fase, el órgano apreciará, sobre la base de una propuesta de la 
dirección —tras haber consultado al comité de vigilancia si en la sociedad mercantil lo 
hubiere—, si los socios (accionistas) de la sociedad aprueban la intención de 
transformarla, a continuación decidirá la forma jurídica de la sociedad resultante de la 
transformación e identificará a los socios (accionistas) de la sociedad que quieren 
convertirse en socios (accionistas) de la sociedad resultante de la transformación. 
3)      Si la intención de transformar la sociedad mercantil es aprobada por la mayoría 
de los socios (accionistas) requerida para la forma social de que se trate, el máximo 
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órgano fijará la fecha de referencia de los balances, designará al experto contable y 
encargará a la dirección de la sociedad la elaboración de los proyectos de balance y de 
los proyectos de inventario subyacentes de los activos, así como todos los demás 
documentos necesarios para adoptar la decisión de transformación, bien sean exigidos 
por la Ley o establecidos por el máximo órgano. 
4)       La dirección elaborará los proyectos de balance y de inventario de los activos de 
la sociedad mercantil objeto de transformación, los proyectos de balance y de 
inventario de los activos (iniciales) de la sociedad que resultará de la transformación, el 
proyecto de acta de constitución de ésta, así como un proyecto de los distintos pactos 
con quienes no desean convertirse en socios (accionistas) de la sociedad resultante de 
la transformación. 
[…]» 
 
6 El artículo 73 de la Ley de sociedades mercantiles contiene normas sobre la 
redacción del proyecto de balance y su revisión por los expertos contables y el artículo 
74 de esta Ley versa sobre la adopción, por la sociedad, del proyecto de balance, así 
como sobre el reparto del capital en la nueva sociedad. 
 
7 Conforme al artículo 75 de la Ley de sociedades mercantiles, se informará a los 
órganos de representación del personal de la sociedad mercantil de la decisión de 
transformación de ésta, que publicará un comunicado al respecto en dos números 
consecutivos del Boletín de sociedades, en el que figurará, en particular, un aviso a los 
acreedores. 
 
8 Según el artículo 76, apartado 2, de esta Ley, los acreedores cuyos créditos no 
vencidos contra la sociedad en transformación sean anteriores a la publicación del 
primer comunicado sobre la decisión de transformación podrán exigir a la sociedad la 
constitución de una garantía por el importe de sus créditos. 
  
Litigio principal y cuestiones prejudiciales 
 
9 VALE Costruzioni Srl (sociedad italiana de responsabilidad limitada; en lo sucesivo, 
«VALE Costruzioni»), constituida mediante acta de 27 de septiembre de 2000, fue 
inscrita en el Registro Mercantil de Roma (Italia) el 16 de noviembre de 2000. El 3 de 
febrero de 2006, esta sociedad solicitó la cancelación de su inscripción registral 
indicando su intención de trasladar su domicilio social y su actividad a Hungría y de 
cesar su actividad en Italia. Atendiendo a esa solicitud, la autoridad encargada del 
Registro Mercantil de Roma canceló la inscripción registral de esta sociedad el 13 de 
febrero de 2006. De los autos se desprende que fue anotado en el registro, bajo el 
epígrafe «Cancelación registral y traslado de domicilio», que «la sociedad se ha 
trasladado a Hungría». 
 
10 Dado que la sociedad constituida originariamente en Italia con arreglo a Derecho 
italiano había decidido trasladar su domicilio social a Hungría y operar conforme al 
Derecho húngaro, el gerente de VALE Costruzioni y otra persona física aprobaron el 14 
de noviembre de 2006 en Roma los estatutos de VALE Építési Kft (sociedad húngara de 
responsabilidad limitada; en lo sucesivo, «VALE Építési»), con vistas a su inscripción en 
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el Registro Mercantil húngaro. Además se desembolsó el capital requerido para el 
registro por la normativa húngara. 
 
11 El 19 de enero de 2007, el representante de VALE Építési solicitó ante el Fővárosi 
Bíróság (órgano jurisdiccional de Budapest), en su condición de cégbíróság (Tribunal 
mercantil), la inscripción de la sociedad con arreglo al Derecho húngaro. En su 
solicitud, señaló que VALE Costruzioni era la predecesora legal de VALE Építési. 
 
12 El Fővárosi Bíróság, en su condición de tribunal mercantil en primera instancia, 
denegó la solicitud de inscripción. En segunda instancia, el Fővárosi ítélőtábla (Tribunal 
regional de apelación de Budapest), ante el que VALE Építési interpuso recurso, 
confirmó la resolución denegatoria. Según ese órgano jurisdiccional, una sociedad 
constituida y registrada en Italia no puede, con arreglo a las normas húngaras 
aplicables en materia de sociedades, trasladar su domicilio social a Hungría y no cabe 
la inscripción de la forma solicitada. Añade que, según la normativa húngara en vigor, 
en el Registro Mercantil sólo pueden figurar las menciones enumeradas en los 
artículos 24 a 29 de la Ley nº V de 2006 y, en consecuencia, no es posible hacer constar 
como predecesora legal a una sociedad que no sea húngara. 
 
13 VALE Építési interpuso un recurso de casación ante el Legfelsőbb Bíróság (Tribunal 
Supremo), solicitando que se anulara la resolución denegatoria y se ordenara la 
inscripción registral de la sociedad. La sociedad alega que la resolución impugnada 
infringe los artículos de aplicación directa 49 TFUE y 54 TFUE. 
 
14 La sociedad señala al respecto que dicha resolución no tiene en cuenta la diferencia 
fundamental entre, por una parte, el traslado internacional del domicilio social de una 
sociedad sin cambio del derecho nacional aplicable y, por otra parte, la transformación 
internacional de una sociedad. Ahora bien, el Tribunal de Justicia reconoció claramente 
tal diferencia en su sentencia de 16 de diciembre de 2008, Cartesio (C-210/06, Rec. 
p. I-9641). 
 
15 El órgano jurisdiccional remitente ha confirmado la apreciación del Fővárosi 
ítélőtábla y señala que el traslado del domicilio social de una sociedad que opera con 
arreglo al Derecho de otro Estado miembro, en el caso de autos la República Italiana, 
con una reconstitución de la sociedad según el Derecho húngaro y la mención de su 
causante italiana, tal como solicita VALE Építési, no puede admitirse en Derecho 
húngaro como transformación, pues la normativa nacional sobre transformaciones 
sólo se aplica a situaciones internas. Sin embargo, se pregunta sobre la compatibilidad 
de tal normativa con la libertad de establecimiento, señalando que el caso de autos se 
distingue del asunto en que se dictó la sentencia Cartesio, antes citada, en el sentido 
de que en el caso de autos se trata de un traslado del domicilio social de una sociedad 
con cambio del Derecho nacional aplicable, manteniendo la personalidad jurídica, es 
decir, de una transformación transfronteriza. 
 
16 En estas circunstancias, el Legfelsőbb Bíróság decidió suspender el procedimiento y 
plantear al Tribunal de Justicia las siguientes cuestiones prejudiciales: 
«1) ¿Tiene que atenerse el Estado miembro de acogida a los artículos [49 TFUE y 
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54 TFUE] en el supuesto de que una sociedad constituida en otro Estado miembro (de 
origen) traslade su domicilio social al Estado miembro de acogida y, simultáneamente, 
cancele a estos efectos su inscripción registral en el Estado miembro de origen, los 
accionistas de la sociedad otorguen una nueva escritura de constitución con arreglo al 
Derecho del Estado miembro de acogida y la sociedad solicite su inscripción en el 
Registro Mercantil del Estado miembro de acogida con arreglo al Derecho de dicho 
Estado? 
2)      En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión ¿han de interpretarse los 
artículos [49 TFUE y 54 TFUE] en el sentido de que se oponen a una normativa o 
práctica de un Estado miembro (de acogida) que impide a una sociedad constituida 
legalmente en cualquier otro Estado miembro (de origen) trasladar su domicilio social 
al Estado miembro de acogida y continuar operando con arreglo al Derecho de este 
último Estado? 
3)      A efectos de la respuesta a la segunda cuestión, ¿tiene relevancia cuál sea el 
motivo por el que el Estado miembro de acogida deniegue la inscripción de la sociedad 
en el Registro Mercantil? Concretamente: 
–      Que, en la escritura de constitución recibida en el Estado de acogida, la sociedad 
solicitante haga constar como predecesora legal a la sociedad constituida en el Estado 
miembro de origen, cuya inscripción registral ha cancelado, y solicite que se mencione 
a dicha sociedad como su predecesora legal en el Registro Mercantil del Estado 
miembro de acogida. 
–      En el supuesto de una transformación internacional intracomunitaria, a efectos de 
la resolución del Estado miembro de acogida acerca de la solicitud de inscripción de la 
sociedad en el Registro Mercantil, ¿está obligado el Estado miembro de acogida a 
tener en cuenta el acto por el que el Estado miembro de origen anotó en su Registro 
Mercantil el hecho del cambio de domicilio social y, en caso afirmativo, en qué 
medida? 
4)      ¿Está legitimado el Estado miembro de acogida para resolver con arreglo a las 
disposiciones de su Derecho de sociedades que regulan las transformaciones 
societarias internas, acerca de la solicitud de inscripción en el Registro Mercantil de 
ese Estado formulada por una sociedad que realiza una transformación internacional 
intracomunitaria, exigiendo a dicha sociedad que cumpla todos los requisitos que 
establece el Derecho de sociedades del Estado miembro de acogida para las 
transformaciones internas (por ejemplo, la elaboración de un balance y de un 
inventario de los activos) o, por el contrario, está obligado, sobre la base de los 
artículos 49 TFUE y 54 TFUE, a diferenciar entre las transformaciones internacionales 
intracomunitarias y las transformaciones internas y, en caso afirmativo, en qué 
medida?» 
 
Sobre las cuestiones prejudiciales 
 
Sobre la admisibilidad 
 
17 El Gobierno del Reino Unido cuestiona la admisibilidad de la remisión prejudicial en 
su integridad, sosteniendo que las cuestiones prejudiciales son de carácter hipotético. 
En efecto, afirma que tales cuestiones se refieren a un supuesto de transformación 
transfronteriza mientras que, sobre la base de los hechos expuestos en la resolución 
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de remisión cabe concluir que la operación de que se trata no constituye una 
transformación transfronteriza. La Autoridad de Vigilancia de la AELE considera que las 
cuestiones tercera y cuarta son inadmisibles porque el marco jurídico no está expuesto 
de forma suficientemente detallada para que Tribunal de Justicia pueda dar una 
respuesta útil. 
 
18 A efectos de examinar, respectivamente, la admisibilidad de la remisión prejudicial 
en su integridad o de las cuestiones tercera y cuarta, cabe recordar la jurisprudencia 
consolidada según la cual las cuestiones sobre la interpretación del Derecho de la 
Unión planteadas por el juez nacional en el marco fáctico y normativo definido bajo su 
responsabilidad y cuya exactitud no corresponde verificar al Tribunal de Justicia 
disfrutan de una presunción de pertinencia. La negativa del Tribunal de Justicia a 
pronunciarse sobre una cuestión planteada por un órgano jurisdiccional nacional sólo 
es posible cuando resulta evidente que la interpretación solicitada del Derecho de la 
Unión no tiene relación alguna con la realidad o con el objeto del litigio principal, 
cuando el problema es de naturaleza hipotética o también cuando el Tribunal de 
Justicia no dispone de los elementos de hecho o de Derecho necesarios para 
responder de manera útil a las cuestiones planteadas (sentencia de 22 de junio de 
2010, Melki y Abdeli, C-188/10 y C-189/10, Rec. p. I-5667, apartado 27 y la 
jurisprudencia allí citada). 
 
19 Ahora bien, las cuestiones planteadas en el caso de autos tienen por objeto la 
interpretación de los artículos 49 TFUE y 54 TFUE en un litigio real sobre la inscripción 
de VALE Építési en el Registro Mercantil. Además, la calificación por el órgano 
jurisdiccional remitente de la operación controvertida en el litigio principal de 
transformación transfronteriza de una sociedad no resulta carente de pertinencia, ya 
que según los autos la autoridad encargada del Registro Mercantil en Roma canceló la 
inscripción de VALE Costruzioni, anotando en el registro, bajo el epígrafe «Cancelación 
y traslado de domicilio», que «la sociedad se ha trasladado a Hungría». 
 
20 Por este mismo motivo, teniendo en cuenta la separación nítida de competencias 
entre los órganos jurisdiccionales nacionales y el Tribunal de Justicia, no corresponde a 
este último considerar liquidada a VALE Costruzioni por la cancelación de su inscripción 
en el Registro Mercantil de Roma. En estas circunstancias, la interpretación solicitada 
no puede considerarse carente de relación con la realidad o con el objeto del litigio 
principal. 
 
21 Por último, la resolución de remisión expone suficientemente tanto los hechos del 
litigio principal como la normativa nacional pertinente, permitiendo con ello al 
Tribunal de Justicia comprender el sentido y alcance de las cuestiones prejudiciales y 
responder a ellas de modo útil. 
 
22 Por consiguiente, tanto la petición de decisión prejudicial como sus distintas 
cuestiones deben declararse admisibles. 
 
Sobre el fondo 
Sobre las dos primeras cuestiones prejudiciales 
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23 Mediante sus dos primeras cuestiones, que procede examinar conjuntamente, el 
órgano jurisdiccional remitente pregunta, en esencia, si los artículos 49 TFUE y 54 TFUE 
deben interpretarse en el sentido de que se oponen a una normativa nacional que, a la 
vez que prevé para las sociedades nacionales la facultad de transformarse, no permite 
la transformación de una sociedad de otro Estado miembro en sociedad nacional 
mediante la constitución de esta última. 
–       Sobre el ámbito de aplicación de los artículos 49 TFUE y 54 TFUE 
24  Por lo que respecta a si dicha normativa entra en el ámbito de aplicación de los 
artículos 49 TFUE y 54 TFUE, procede recordar que el Tribunal de Justicia declaró, en el 
apartado 19 de la sentencia de 13 de diciembre de 2005, SEVIC Systems (C-411/03, 
Rec. p. I-10805), que las operaciones de transformación de sociedades, en principio, 
pertenecen al ámbito de las actividades económicas para las que los Estados miembros 
están obligados a respetar la libertad de establecimiento. 
 
25 Ahora bien, tanto los Gobiernos húngaro y alemán como Irlanda y el Gobierno del 
Reino Unido sostienen que tal normativa no está comprendida en el ámbito de los 
artículos 49 TFUE y 54 TFUE, pues una transformación transfronteriza, a diferencia de 
la fusión transfronteriza de que se trata en la sentencia SEVIC Systems, antes citada, da 
lugar a la constitución de una sociedad en el Estado miembro de acogida. 
 
26 Tal tesis no puede sostenerse. 
 
27 Ciertamente, según reiterada jurisprudencia, una sociedad creada en virtud de un 
ordenamiento jurídico nacional sólo tiene existencia a través de la legislación nacional 
que regula su constitución y su funcionamiento (véanse las sentencias de 27 de 
septiembre de 1988, Daily Mail y General Trust, 81/87, Rec. p. 5483, apartado 19, y 
Cartesio, antes citada, apartado 104). 
 
28 También es jurisprudencia consolidada que, conforme al artículo 54 TFUE, a falta de 
una definición uniforme dada por el Derecho de la Unión de las sociedades que 
pueden gozar del derecho de establecimiento en función de un criterio de conexión 
único que determine el Derecho nacional aplicable a una sociedad, la cuestión de si el 
artículo 49 TFUE se aplica a una sociedad que invoca la libertad fundamental 
consagrada en dicho artículo constituye una cuestión previa que, en el estado actual 
del Derecho de la Unión, sólo puede ser respondida sobre la base del Derecho nacional 
aplicable (sentencia de 29 de noviembre de 2011, National Grid Indus, C-371/10, Rec. 
p. I-12273, apartado 26 y jurisprudencia allí citada). 
 
29 Por último, de este modo un Estado miembro dispone indiscutiblemente de la 
facultad de definir tanto el criterio de conexión que se exige a una sociedad para que 
pueda considerarse constituida de conformidad con su Derecho nacional y, por ello, 
pueda gozar del derecho de establecimiento, como el requerido para mantener 
posteriormente tal condición (sentencias, antes citadas, Cartesio, apartado 110, y 
National Grid Indus, apartado 27). 
 
30 Procede señalar, de acuerdo con la doctrina que se desprende de esta 
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jurisprudencia consolidada, que la posible obligación, en virtud de los artículos 49 TFUE 
y 54 TFUE, de permitir una transformación transfronteriza no afecta ni a la facultad del 
Estado miembro de acogida a la que se refiere el apartado anterior de la presente 
sentencia, ni al establecimiento, por este último, de las normas de constitución y de 
funcionamiento de la sociedad resultante de una transformación transfronteriza. 
 
31 En efecto, de la jurisprudencia recordada en el apartado 27 de la presente 
sentencia se desprende que tal sociedad necesariamente depende sólo del Derecho 
nacional del Estado miembro de acogida que regula el criterio de conexión exigido, así 
como su constitución y su funcionamiento. 
 
32 Resulta, de este modo, que no puede entenderse que la expresión «siempre que 
ese Derecho lo permita», que figura al final del apartado 112 de la sentencia Cartesio, 
antes citada, pretende que la normativa del Estado miembro de acogida sobre 
transformación de sociedades eluda, de entrada, las reglas sobre la libertad de 
establecimiento del Tratado FUE, sino que simplemente refleja la consideración de que 
una sociedad creada en virtud de un ordenamiento jurídico nacional sólo tiene 
existencia a través de la legislación nacional, que de este modo «permite» la 
constitución de la sociedad, si se cumplen los requisitos establecidos para ello. 
 
33 Habida cuenta de las anteriores consideraciones, procede concluir que una 
normativa nacional que, a la vez que prevé para las sociedades nacionales la facultad 
de transformarse, no permite la transformación de una sociedad de otro Estado 
miembro, está comprendida en el ámbito de aplicación de los artículos 49 TFUE 
y 54 TFUE. 
–       Sobre la existencia de una restricción de la libertad de establecimiento y su 
posible justificación 
 
34 Por lo que respecta a la existencia de una restricción de la libertad de 
establecimiento, cabe recordar que el concepto de establecimiento, en el sentido de 
las disposiciones del Tratado relativas a la libertad de establecimiento, implica el 
ejercicio efectivo de una actividad económica por medio de una instalación 
permanente en el Estado miembro de acogida por una duración indeterminada. Por 
consiguiente, supone una implantación real de la sociedad de que se trate en ese 
Estado y el ejercicio de una actividad económica efectiva en éste (sentencia de 12 de 
septiembre de 2006, Cadbury Schweppes y Cadbury Schweppes Overseas, C-196/04, 
Rec. p. I-7995, apartado 54 y la jurisprudencia citada). 
 
35 En el caso de autos, el procedimiento ante el Tribunal de Justicia no ha revelado 
ningún indicio de que las actividades de VALE Építési se fueran a limitar a Italia ni de 
que no pretendiera una implantación real en Hungría, circunstancias que, sin embargo, 
corresponde verificar al órgano jurisdiccional remitente. 
 
36 Procede considerar que, en la medida en que la normativa nacional controvertida 
en el litigio principal sólo prevé la transformación de una sociedad cuando ya tiene su 
domicilio social en el propio Estado miembro, tal normativa establece una diferencia 
de tratamiento entre sociedades en función de la naturaleza interna o transfronteriza 
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de la transformación, lo que puede disuadir a las sociedades domiciliadas en otros 
Estados miembros de ejercer la libertad de establecimiento consagrada por el Tratado, 
constituyendo, por ello, una restricción en el sentido de los artículos 49 TFUE y 
54 TFUE (véase, en este sentido, la sentencia SEVIC Systems, antes citada, apartados 
22 y 23). 
 
37 En cuanto a la posible justificación de esta restricción, es cierto que el Tribunal de 
Justicia reconoció, en el apartado 27 de la sentencia SEVIC Systems, antes citada, que 
las fusiones transfronterizas plantean problemas específicos, lo que también puede 
decirse de las transformaciones transfronterizas. En efecto, tales transformaciones 
presuponen la aplicación consecutiva de dos Derechos nacionales. 
 
38 Procede señalar, de entrada, que la diferencia de tratamiento en función de la 
naturaleza transfronteriza o interna de la transformación no puede justificarse por la 
inexistencia de normas de Derecho derivado de la Unión. En efecto, cabe recordar que 
si bien es cierto que tales normas son útiles para facilitar las transformaciones 
transfronterizas, su existencia no puede erigirse en requisito previo para el ejercicio de 
la libertad de establecimiento consagrada por los artículos 49 TFUE y 54 TFUE (véase, 
por lo que respecta a las fusiones transfronterizas, la sentencia SEVIC Systems, antes 
citada, apartado 26). 
 
39 En lo que atañe a una justificación por razones imperiosas de interés general, como 
la protección de los intereses de los acreedores, de los socios minoritarios y de los 
trabajadores, así como la preservación de la eficacia de los controles fiscales y de la 
lealtad de las transacciones comerciales, según reiterada jurisprudencia tales razones 
pueden justificar una medida restrictiva de la libertad de establecimiento siempre y 
cuanto sea apta para garantizar la realización de los objetivos perseguidos y no vaya 
más allá de lo que sea necesario para alcanzarlos (véase la sentencia SEVIC Systems, 
antes citada, apartados 28 y 29). 
 
40 Ahora bien, tal justificación no existe en el caso de autos. En efecto, el Derecho 
húngaro deniega de manera general las transformaciones transfronterizas, lo que 
conduce al resultado de impedir la realización de tales operaciones, aun cuando los 
intereses mencionados en el apartado anterior no estén amenazados. Tal regla va, en 
todo caso, más allá de lo que es necesario para alcanzar los objetivos de proteger los 
citados intereses (véase, por lo que respecta a las fusiones transfronterizas, la 
sentencia SEVIC Systems, antes citada, apartado 30). 
 
41 En estas circunstancias, procede responder a las dos primeras cuestiones que los 
artículos 49 TFUE y 54 TFUE deben interpretarse en el sentido de que se oponen a una 
normativa nacional que, a la vez que prevé para las sociedades nacionales la facultad 
de transformarse, no permite, de manera general, la transformación de una sociedad 
de otro Estado miembro en sociedad nacional mediante la constitución de esta última. 
 
Sobre las cuestiones prejudiciales tercera y cuarta 
 
42 Mediante sus cuestiones tercera y cuarta, que procede examinar conjuntamente, el 
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órgano jurisdiccional remitente pregunta, en esencia, si los artículos 49 TFUE y 54 TFUE 
deben interpretarse, en el contexto de una transformación transfronteriza, en el 
sentido de que el Estado miembro de acogida es competente para establecer el 
Derecho interno pertinente para tal operación y, en consecuencia, para aplicar las 
normas de su Derecho nacional sobre transformaciones internas que regulan la 
constitución y el funcionamiento de una sociedad, como el requisito de elaborar un 
balance y un inventario de activos. Más concretamente, el órgano jurisdiccional 
remitente pretende que se dilucide si el Estado miembro de acogida puede negarse a 
inscribir la mención de «predecesora legal» en las transformaciones transfronterizas, 
cuando tal mención está prevista en el Registro Mercantil para transformaciones 
internas, y en qué medida está obligado a tener en cuenta los documentos 
procedentes de las autoridades del Estado miembro de origen en el procedimiento de 
registro de la sociedad. 
 
43 A este respecto, cabe recordar, en primer lugar, que dado que el Derecho derivado 
de la Unión, en su estado actual, no prevé reglas específicas para las transformaciones 
transfronterizas, las normas que permiten realizar tal operación sólo pueden 
encontrarse en el Derecho nacional del Estado miembro de origen del que depende la 
sociedad que pretende transformarse y en el del Estado miembro de acogida del que 
dependerá la sociedad resultante de tal transformación. 
 
44  En efecto, según se desprende del apartado 37 de la presente sentencia, la 
realización de una transformación transfronteriza requiere la aplicación consecutiva de 
dos derechos nacionales a tal operación jurídica. 
 
45 En segundo lugar, si bien de los artículos 49 TFUE y 54 TFUE no pueden inferirse 
reglas precisas que puedan sustituir a las normas nacionales, la aplicación de estas 
últimas no está exenta del control respecto de dichos artículos. 
 
46 En efecto, de la respuesta dada a las dos primeras cuestiones se deduce que los 
artículos 49 TFUE y 54 TFUE obligan a un Estado miembro que prevé para las 
sociedades nacionales la facultad de transformarse, a otorgar esa misma facultad a las 
sociedades de los demás Estados miembros que pretenden transformarse en 
sociedades nacionales del primer Estado miembro. 
 
47 Por tanto, la aplicación de las normas nacionales debe efectuarse respetando esta 
obligación en virtud de los artículos 49 TFUE y 54 TFUE. 
 
48 A este respecto, cabe recordar que según jurisprudencia reiterada, en numerosos 
ámbitos, a falta de normativa de la Unión en la materia, las medidas dirigidas a 
garantizar la salvaguardia de los derechos que los justiciables deducen del Derecho de 
la Unión se determinan por el ordenamiento jurídico interno de cada Estado miembro, 
a condición, sin embargo, de que no sean menos favorables que las aplicables a 
situaciones similares de carácter interno (principio de equivalencia) y de que no hagan 
imposible en la práctica o excesivamente difícil el ejercicio de los derechos conferidos 
por el ordenamiento jurídico de la Unión (principio de efectividad) (véanse, en este 
sentido, por lo que respecta a la repetición de lo indebido, la sentencia de 22 de 
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octubre de 1998, IN.CO.GE.’90 y otros, C-10/97 a C-22/97, Rec. p. I-6307, apartado 25; 
por lo que respecta al Derecho administrativo, la sentencia de 7 de junio de 2007, van 
der Weerd y otros, C-222/05 a C-225/05, Rec. p. I-4233, apartado 28; por lo que 
respecta a la responsabilidad extracontractual de un Estado miembro, la sentencia de 
24 de marzo de 2009, Danske Slagterier, C-445/06, Rec. p. I-2119, apartado 31, así 
como, por lo que respecta a la exigencia de un certificado para obtener una ventaja 
fiscal, la sentencia de 30 de junio de 2011, Meilicke y otros, C-262/09, Rec. p. I-5669, 
apartado 55 y jurisprudencia citada). 
 
49 Ahora bien, procede señalar que la lógica inherente a esta jurisprudencia también 
es aplicable en el contexto jurídico del litigio principal. En efecto, al igual que en esa 
jurisprudencia, el justiciable goza de un derecho conferido por el ordenamiento 
jurídico de la Unión, en el caso de autos el derecho de efectuar una transformación 
transfronteriza, cuyo ejercicio depende, a falta de normas de la Unión, de la aplicación 
del Derecho nacional. 
 
50 Debe señalarse, a este respecto, que el establecimiento, por el Estado miembro de 
acogida, del Derecho interno aplicable que permite una transformación transfronteriza 
no puede, en sí mismo, poner en cuestión el respeto de las obligaciones derivadas de 
los artículos 49 TFUE y 54 TFUE. 
 
51 En efecto, no se discute que una transformación transfronteriza da lugar, en el 
Estado miembro de acogida, a la constitución de una sociedad con arreglo al Derecho 
de ese Estado. Ahora bien, una sociedad creada en virtud de un ordenamiento jurídico 
nacional sólo tiene existencia a través de la legislación nacional que regula su 
constitución y su funcionamiento (véanse las sentencias antes citadas Daily Mail y 
General Trust, apartado 19, y Cartesio, apartado 104). 
 
52 Por tanto, en el caso de autos no puede cuestionarse la aplicación, por Hungría, de 
las normas de su Derecho nacional sobre transformaciones internas que regulan la 
constitución y el funcionamiento de una sociedad, como el requisito de elaborar un 
balance y un inventario de activos. 
 
53 En tercer lugar, a la vista de las dudas del órgano jurisdiccional remitente sobre la 
ejecución de la operación controvertida en el litigio principal, procede explicitar las 
obligaciones derivadas de los principios de equivalencia y de efectividad que enmarcan 
la aplicación del Derecho nacional. 
 
54 Por una parte, por lo que respecta al principio de equivalencia, debe señalarse que, 
en virtud de este principio, un Estado miembro no está obligado a tratar las 
operaciones transfronterizas más favorablemente que las operaciones internas. Tal 
principio sólo implica que las medidas del Derecho nacional para garantizar la 
salvaguardia de los derechos que los justiciables deducen del Derecho de la Unión no 
pueden ser menos favorables que las aplicables a las situaciones semejantes de 
naturaleza interna. 
 
55 De este modo, si la legislación de un Estado miembro exige, en el marco de una 
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transformación interna, una estricta continuidad jurídica y económica entre la 
sociedad predecesora que solicitó la transformación y la sociedad sucesora 
transformada, tal exigencia también puede imponerse a una transformación 
transfronteriza. 
 
56 Sin embargo, la denegación por las autoridades de un Estado miembro, con motivo 
de una transformación transfronteriza, de la inscripción en el Registro Mercantil de la 
sociedad del Estado miembro de origen como «predecesora legal» de la sociedad 
transformada no es compatible con el principio de equivalencia si, con motivo de las 
transformaciones internas, se inscribe tal mención de la sociedad predecesora. A este 
respecto debe señalarse que, al margen del carácter interno o transfronterizo de la 
transformación, la mención de «predecesora legal» en el Registro Mercantil puede 
resultar útil para informar a los acreedores de la sociedad transformada. Además, el 
Gobierno húngaro no presentó ningún motivo que justifique la reserva de tal mención 
a las transformaciones internas. 
 
57 Por tanto, la negativa a incluir en el Registro Mercantil húngaro la mención de VALE 
Costruzioni como «predecesora legal» es incompatible con el principio de 
equivalencia. 
 
58 Por otra parte, por lo que respecta al principio de efectividad, en el caso de autos se 
plantea la cuestión de la pertinencia que el Estado miembro de acogida debe acordar, 
en el marco de una solicitud de registro, a los documentos procedentes de las 
autoridades del Estado miembro de origen. En el contexto del litigio principal, esta 
cuestión se refiere al examen que las autoridades húngaras deben efectuar para 
verificar si VALE Costruzioni se desvinculó del Derecho italiano conforme a los 
requisitos previstos en él, manteniendo su personalidad jurídica que le permite 
transformarse en sociedad húngara. 
 
59 Al constituir tal examen el enlace imprescindible entre el procedimiento de registro 
en el Estado miembro de origen y en el Estado miembro de acogida y al no existir 
reglas en el Derecho de la Unión, el procedimiento de registro en el Estado miembro 
de acogida se rige por el Derecho de éste último, que también establece, en principio, 
las pruebas que debe aportar la sociedad que solicita su transformación para 
demostrar el cumplimiento de las condiciones compatibles con el Derecho de la Unión 
y exigidas por el Estado miembro de origen a este respecto. 
 
60 Ahora bien, la práctica de las autoridades del Estado miembro de acogida de 
negarse, de manera general, a tener en cuenta los documentos procedentes de las 
autoridades del Estado miembro de origen en el procedimiento de registro corre el 
riesgo de hacer imposible que la sociedad que solicita la transformación demuestre 
que efectivamente cumplió lo exigido por el Estado miembro de origen, poniendo con 
ello en peligro la culminación de la transformación transfronteriza que inició. 
 
61 De ello se deduce que, en virtud del principio de efectividad, las autoridades del 
Estado miembro de acogida están obligadas a tener debidamente en cuenta, en el 
examen de una solicitud de registro de una sociedad, los documentos procedentes de 
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las autoridades del Estado miembro de origen que acreditan que dicha sociedad 
cumplió efectivamente las condiciones de éste, en la medida en que sean compatibles 
con el Derecho de la Unión. 
 
62 Habida cuenta de todo lo anterior, procede responder a las cuestiones tercera y 
cuarta que los artículos 49 TFUE y 54 TFUE deben interpretarse en el sentido de que, 
en el contexto de una transformación transfronteriza de una sociedad, el Estado 
miembro de acogida es competente para establecer el Derecho interno pertinente 
para tal operación y para aplicar de este modo las normas de su Derecho nacional 
sobre transformaciones internas que regulan la constitución y el funcionamiento de 
una sociedad, como el requisito de elaborar un balance y un inventario de activos. Sin 
embargo, los principios de equivalencia y de efectividad se oponen, respectivamente, a 
que el Estado miembro de acogida: 
–        en las transformaciones transfronterizas, deniegue la inscripción de la sociedad 
que ha solicitado la transformación como «predecesora legal», si tal mención de la 
sociedad predecesora en el Registro Mercantil está prevista para transformaciones 
internas, y 
–        se niegue a tener en cuenta debidamente los documentos procedentes de las 
autoridades del Estado miembro de origen en el procedimiento de registro de la 
sociedad. 
 
Costas 
63 Dado que el procedimiento tiene, para las partes del litigio principal, el carácter de 
un incidente promovido ante el órgano jurisdiccional nacional, corresponde a éste 
resolver sobre las costas. Los gastos efectuados por quienes, no siendo partes del 
litigio principal, han presentado observaciones ante el Tribunal de Justicia no pueden 
ser objeto de reembolso. 
 
En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal de Justicia (Sala Tercera) declara: 
 
1)      Los artículos 49 TFUE y 54 TFUE deben interpretarse en el sentido de que se 
oponen a una normativa nacional que, a la vez que prevé para las sociedades 
nacionales la facultad de transformarse, no permite, de manera general, la 
transformación de una sociedad de otro Estado miembro en sociedad nacional 
mediante la constitución de esta última. 
2)      Los artículos 49 TFUE y 54 TFUE deben interpretarse en el sentido de que, en el 
contexto de una transformación transfronteriza de una sociedad, el Estado miembro 
de acogida es competente para establecer el Derecho interno pertinente para tal 
operación y para aplicar de este modo las normas de su Derecho nacional sobre 
transformaciones internas que regulan la constitución y el funcionamiento de una 
sociedad, como el requisito de elaborar un balance y un inventario de activos. Sin 
embargo, los principios de equivalencia y de efectividad se oponen, 
respectivamente, a que el Estado miembro de acogida: 
–        en las transformaciones transfronterizas, deniegue la inscripción de la sociedad 
que ha solicitado la transformación como «predecesora legal», si tal mención de la 
sociedad predecesora en el Registro Mercantil está prevista para transformaciones 
internas, y 
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–        se niegue a tener en cuenta debidamente los documentos procedentes de las 
autoridades del Estado miembro de origen en el procedimiento de registro de la 
sociedad. 

- - - - 
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 637.STJUE 25 octubre 2017, C-106/16, Polbud - Wykonawstwo sp. z o.o., en 
liquidación, [ECLI:EU:C:2017:804] 
 http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=195941&pageIn
dex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1201861 
 
 
EL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Gran Sala), 
 
integrado por el Sr. K. Lenaerts, Presidente, el Sr. A. Tizzano, Vicepresidente, los Sres. 
T. von Danwitz, J.L. da Cruz Vilaça, A. Rosas, J. Malenovský y E. Levits, Presidentes de 
Sala, los Sres. E. Juhász, A. Borg Barthet, D. Šváby, las Sras. M. Berger y K. Jürimäe 
(Ponente) y el Sr. M. Vilaras Jueces; 
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Gran Sala) de 25 de octubre de 2017 (*) 
 
«Procedimiento prejudicial — Libertad de establecimiento — Transformación 
transfronteriza de una sociedad — Traslado del domicilio social sin traslado del 
domicilio real — Denegación de la cancelación de la inscripción en el Registro 
Mercantil — Normativa nacional que supedita cancelación de la inscripción en el 
Registro Mercantil a la disolución de la sociedad al término de un procedimiento de 
liquidación — Ámbito de aplicación de la libertad de establecimiento — Restricción a la 
libertad de establecimiento — Protección de los intereses de los acreedores, de los 
socios minoritarios y de los trabajadores — Lucha contra las prácticas abusivas» 
 
En el asunto C-106/16, 
 
que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada, con arreglo al 
artículo 267 TFUE, por el Sąd Najwyższy (Tribunal Supremo, Polonia), mediante 
resolución de 22 de octubre de 2015, recibida en el Tribunal de Justicia el 22 de 
febrero de 2016, en el procedimiento iniciado por 
 
Polbud — Wykonawstwo sp. z o.o., en liquidación, 
 
EL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Gran Sala), 
 
integrado por el Sr. K. Lenaerts, Presidente, el Sr. A. Tizzano, Vicepresidente, los Sres. 
T. von Danwitz, J.L. da Cruz Vilaça, A. Rosas, J. Malenovský y E. Levits, Presidentes de 
Sala, los Sres. E. Juhász, A. Borg Barthet, D. Šváby, las Sras. M. Berger y K. Jürimäe 
(Ponente) y el Sr. M. Vilaras Jueces; 
 
Abogado General: Sra. J. Kokott; 
 
Secretario: Sr. K. Malacek, administrador; 
 
habiendo considerado los escritos obrantes en autos y celebrada la vista el 6 de marzo 
de 2017; 
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consideradas las observaciones presentadas: 
 
–        en nombre de Polbud — Wykonawstwo sp. z o.o., por la Sra. A. Gorzka-
Augustynowicz, radca prawny; 
 
–        en nombre del Gobierno polaco, por el Sr. B. Majczyna, en calidad de agente; 
 
–        en nombre del Gobierno alemán, por los Sres. T. Henze y M. Hellmann, en 
calidad de agentes; 
 
–        en nombre del Gobierno austríaco, por las Sras. C. Pesendorfer y B. Trefil, en 
calidad de agentes; 
 
–        en nombre del Gobierno portugués, por los Sres. L. Inez Fernandes y M. 
Figueiredo y la Sra. F. de Figueiroa Quelhas, en calidad de agentes; 
 
–        en nombre de la Comisión Europea, por los Sres. W. Mölls y L. Malferrari y la Sra. 
J. Hottiaux, en calidad de agentes; 
 
oídas las conclusiones del Abogado General, presentadas en audiencia pública el 4 de 
mayo de 2017; 
 
dicta la siguiente 
 
Sentencia 
 
1        La petición de decisión prejudicial tiene por objeto la interpretación de los 
artículos 49 TFUE y 54 TFUE. 
 
2        Esta petición se presentó en el marco de un recurso interpuesto por Polbud- 
Wykonawstwo sp. z o.o. (en lo sucesivo, «Polbud») contra la resolución por la que se 
rechazaba la solicitud de cancelación de la inscripción en el Registro Mercantil polaco 
que dicha sociedad había formulado tras el traslado de su domicilio social a 
Luxemburgo. 
 
 Derecho polaco 
 
 Código de Sociedades Mercantiles 
 
3        El artículo 270 del Kodeks spółek handlowych (Código de Sociedades 
Mercantiles), de 15 de septiembre de 2000, en su versión modificada (Dz. U. de 2013, 
n.º 1030, en lo sucesivo, «Código de Sociedades Mercantiles»), dispone lo siguiente: 
 
«La sociedad se disolverá: 
 
[...] 
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2)      por acuerdo social de disolución o de traslado del domicilio de la sociedad al 
extranjero, que deberá constar en escritura pública; 
 
[...]». 
 
4        El artículo 272 del Código de Sociedades Mercantiles establece: 
 
«La disolución de la sociedad requiere la liquidación previa y tendrá lugar mediante la 
cancelación de la misma en el Registro Mercantil.» 
 
5        El artículo 288 del mencionado Código establece: 
 
«§ 1.      Tras la aprobación del balance final por la junta general de socios, tomando 
para ello como referencia el día anterior al reparto entre los socios del patrimonio 
social restante tras la satisfacción o garantía de los derechos de los acreedores 
(informe de liquidación), y una vez concluido el procedimiento de liquidación, los 
liquidadores harán público el informe en la sede del domicilio social y lo presentarán al 
tribunal competente para la llevanza del registro mercantil junto con la solicitud de 
cancelación de los asientos registrales de la sociedad. 
 
[...] 
 
§ 3.      Los libros y documentos de la sociedad disuelta serán entregados para su 
custodia a una persona designada en los estatutos sociales o en el acuerdo social. En 
caso de que no se hubiera designado a ninguna persona, el tribunal competente para 
la llevanza del registro mercantil nombrará al depositario. 
 
[...]» 
 
6        Los artículos 551 a 568 del Código de Sociedades Mercantiles regulan la 
transformación de la sociedad. Con arreglo al artículo 562, apartado 1, de ese Código: 
 
«La transformación de la sociedad requiere la adopción de un acuerdo social por parte 
de los socios en el caso de transformación de una sociedad personalista y por parte de 
la junta general de socios o, en su caso, de la junta general de accionistas, si se tratase 
de una sociedad de capital, [...]». 
 
 Ley de Derecho Internacional Privado 
 
7        El artículo 19, apartado 1, de la Ustawa — Prawo prywatne mięzynarodowe (Ley 
de Derecho Internacional Privado), de 4 de febrero de 2011 (Dz. U. n.º 80, posición 
432), establece: 
 
«El traslado del domicilio a otro Estado conlleva la sujeción de la persona jurídica a la 
legislación de dicho Estado. La personalidad jurídica adquirida conforme a la legislación 
del Estado del anterior domicilio se conservará siempre que así lo autorice el Derecho 
de todos los Estados afectados. El traslado del domicilio dentro del Espacio Económico 
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Europeo no conlleva la pérdida de la personalidad jurídica.» 
 
 Litigio principal y cuestiones prejudiciales 
 
8        Polbud es una sociedad de responsabilidad limitada constituida en Łąck (Polonia). 
Mediante acuerdo adoptado el 30 de septiembre de 2011, la junta general 
extraordinaria de socios de la mencionada sociedad decidió, con arreglo al artículo 
270, punto 2, del Código de Sociedades Mercantiles, trasladar su domicilio social a 
Luxemburgo. Según la petición de decisión prejudicial, este acuerdo no mencionaba el 
traslado del lugar de la dirección empresarial de Polbud ni del lugar del ejercicio 
efectivo de la actividad económica de esta sociedad. 
 
9        Sobre la base de este acuerdo, el 19 de octubre de 2011, Polbud presentó una 
solicitud de inscripción del inicio del procedimiento de liquidación ante el tribunal 
competente para la llevanza del Registro Mercantil (en lo sucesivo, «Tribunal 
Registral»). El 26 de octubre de 2011 se inscribió en dicho Registro el inicio del 
procedimiento de liquidación y se designó a un liquidador. 
 
10      El 28 de mayo de 2013, la junta general de socios de Consoil Geotechnik Sàrl, 
cuyo domicilio social está en Luxemburgo, adoptó un acuerdo mediante el que se 
ejecutaba en particular el acuerdo de 30 de septiembre de 2011 y se trasladaba a 
Luxemburgo el domicilio social de Polbud para someterla al Derecho luxemburgués, sin 
pérdida de su personalidad jurídica. Conforme al acuerdo de 28 de mayo de 2013, el 
traslado era efectivo a partir de esa fecha. Así, el 28 de mayo de 2013, el domicilio 
social de Polbud se trasladó a Luxemburgo y esta sociedad dejó de denominarse 
«Polbud» para denominarse «Consoil Geotechnik». 
 
11      El 24 de junio de 2013, Polbud presentó una solicitud de cancelación de su 
inscripción en el Registro Mercantil Polaco ante el Tribunal Registral. Esta solicitud 
estaba motivada por el traslado del domicilio social de la sociedad a Luxemburgo. 
Mediante resolución de 21 de agosto de 2013 se emplazó a dicha sociedad a que 
aportara, a efectos del procedimiento de cancelación registral determinados 
documentos: en primer lugar, el acuerdo de la junta general de socios que recogía la 
mención del nombre del depositario de los libros y documentos de la empresa 
disuelta; en segundo lugar, los estados financieros relativos a los períodos 
comprendidos entre el 1 de enero y el 29 de septiembre de 2011, del 30 de septiembre 
al 31 de diciembre de 2011, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012 y del 1 de enero 
al 28 de mayo de 2013, firmados por el liquidador y por la persona responsable de la 
llevanza de la contabilidad; y, en tercer lugar, el acuerdo de la junta de socios 
mediante el que se aprobaba el informe de liquidación. 
 
12      Polbud señaló que no consideraba necesario aportar esos documentos dado que 
no había sido objeto de disolución, que sus activos no se habían repartido entre los 
socios y que la solicitud de cancelación de la inscripción registral se había presentado 
debido al traslado de su domicilio social a Luxemburgo, donde seguiría existiendo 
como sociedad con arreglo al Derecho luxemburgués. En estas circunstancias, 
mediante resolución de 19 de septiembre de 2013, el Tribunal Registral denegó la 
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solicitud de cancelación de la inscripción registral debido a que no se habían 
presentado los documentos mencionados. 
 
13      Polbud interpuso recurso frente a esta resolución ante el Sąd Rejonowy w 
Bydgoszczy (Tribunal de Distrito de Bydgoszcz, Polonia), que desestimó el recurso. 
Recurrió dicha desestimación ante el Sąd Okręgowy w Bydgoszczy (Tribunal Regional 
de Bydgoszcz, Polonia), que también desestimó el recurso mediante auto de 4 de junio 
de 2014. Interpuso a continuación recurso de casación ante el órgano jurisdiccional 
remitente. 
 
14      Polbud alega ante este último órgano jurisdiccional que, en la fecha del traslado 
de su domicilio a Luxemburgo, perdió su condición de sociedad con arreglo al Derecho 
polaco para pasar a ser una sociedad con arreglo al Derecho luxemburgués. Por ello, 
según Polbud, procedía finalizar el procedimiento de liquidación y cancelar su 
inscripción en el Registro Mercantil en Polonia. Pobud alega, además, que el respeto 
de las exigencias del procedimiento de liquidación previstas en el Derecho polaco no 
era ni necesario ni posible, dado que no había perdido su personalidad jurídica. 
 
15      El órgano jurisdiccional remitente destaca, por su parte, en primer lugar, que el 
procedimiento de liquidación se basa en el final de la existencia jurídica de la sociedad 
y conlleva determinadas obligaciones a este respecto. Ahora bien, según el órgano 
jurisdiccional remitente, en el presente asunto la sociedad prosigue su existencia legal 
como sociedad con arreglo al Derecho de un Estado miembro distinto de la República 
de Polonia. El órgano jurisdiccional remitente se pregunta si la imposición a esta 
sociedad de obligaciones análogas a las exigidas para poner fin a su existencia legal 
como sociedad no limita indebidamente su libertad de establecimiento. Además, se 
pregunta si la constatación de la reconstitución de la sociedad, basada únicamente en 
el acuerdo de los socios de mantener su personalidad jurídica adquirida en el Estado 
miembro de origen, y su inscripción en el Registro Mercantil del Estado miembro de 
acogida llevada a cabo en virtud de este acuerdo, pueden oponerse al Estado miembro 
de origen, a pesar del procedimiento de liquidación que se sigue en este último Estado. 
 
16      En segundo lugar, el órgano jurisdiccional remitente señala que, pese a que en 
principio se prohíbe a un Estado miembro que se niegue a reconocer la personalidad 
jurídica adquirida en otro Estado miembro y que examine la legalidad de las medidas 
adoptadas por las autoridades de ese Estado miembro, la cancelación de los asientos 
registrales en el anterior Registro Mercantil está sujeta a la normativa del Estado 
miembro de origen, que debe garantizar la protección de los intereses de los 
acreedores, de los socios minoritarios y de los trabajadores en el procedimiento de 
liquidación. El mencionado órgano jurisdiccional considera, por tanto, que el Tribunal 
Registral no debería renunciar a proseguir ese procedimiento. 
 
17      En tercer lugar, el órgano jurisdiccional remitente subraya que, según la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia, nada impide, en principio, comprobar si la 
sociedad tiene la intención de establecer un vínculo económico duradero con el Estado 
miembro de acogida y, para ello, trasladar su domicilio social, entendido como lugar de 
dirección efectiva y de ejercicio de sus actividades. Según el órgano jurisdiccional 
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remitente, la incertidumbre se refiere, sin embargo, a determinar quién ha de 
proceder a esa verificación, el Estado miembro de acogida o el Estado miembro de 
origen. 
 
18      En estas circunstancias, el Sąd Najwyższy (Tribunal Supremo, Polonia), decidió 
suspender el procedimiento y plantear al Tribunal de Justicia las siguientes cuestiones 
prejudiciales: 
 
«1)      ¿Se oponen los artículos 49 TFUE y 54 TFUE a la aplicación de disposiciones de 
Derecho interno del Estado miembro en el que se constituyó una sociedad de 
responsabilidad limitada que supeditan la cancelación de la inscripción en el Registro 
Mercantil a la disolución de la sociedad una vez efectuada la liquidación, cuando la 
sociedad ha sido reconstituida en otro Estado miembro sobre la base de un acuerdo 
social que prevé la continuidad de la personalidad jurídica que se adquirió en el Estado 
miembro de la constitución? 
 
En caso de respuesta negativa a la primera cuestión: 
 
2)      ¿Pueden interpretarse los artículos 49 TFUE y 54 TFUE en el sentido de que el 
requisito establecido en el Derecho interno, según el cual, previamente a la disolución 
de una sociedad, que se produce con la cancelación registral, dicha sociedad deberá 
llevar a cabo un procedimiento de liquidación que incluya la conclusión de las 
operaciones pendientes, el cobro de los créditos, el cumplimiento de las obligaciones y 
la liquidación del patrimonio social, el pago o garantía de los derechos de los 
acreedores, la presentación de un balance final relativo a dichas operaciones así como 
el nombramiento de una persona encargada de la custodia de los libros y documentos, 
constituye un medio adecuado, necesario y proporcional para salvaguardar el interés 
general digno de tutela relativo a la protección de los acreedores, los socios 
minoritarios y los trabajadores de la sociedad que se traslada? 
 
3)      ¿Deben interpretarse los artículos 49 TFUE y 54 TFUE en el sentido de que el 
traslado del domicilio social estatutario a otro Estado miembro a efectos de la 
transformación en una sociedad de dicho Estado sin cambiar el domicilio de su centro 
de actividad principal, que se mantiene en el Estado miembro de constitución, 
constituye una restricción a la libertad de establecimiento?» 
 
 Sobre la solicitud de reapertura de la fase oral 
 
19      Mediante escrito presentado en la Secretaría del Tribunal de Justicia el 28 de 
junio de 2017, Polbud solicitó al Tribunal de Justicia que ordenara la reapertura de la 
fase oral del procedimiento, conforme al artículo 83 del Reglamento de Procedimiento 
del Tribunal de Justicia. 
 
20      En apoyo de su pretensión, Polbud alega, esencialmente, por una parte, que, 
contrariamente a lo que se desprende de la petición de decisión prejudicial, su 
intención era trasladar a Luxemburgo tanto su domicilio social como su domicilio real, 
como resulta del acuerdo de 28 de mayo de 2013. Por otra parte, Polbud señala que si 
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bien las conclusiones presentadas por la Abogado General recogen las reservas 
expresadas por Polbud en la vista, se basan en un hecho erróneo que figura en la 
mencionada petición. Por ello, Polbud considera necesario reabrir la fase oral del 
procedimiento para que puedan aclararse las circunstancias de hecho del litigio 
principal. 
 
21      Con arreglo al artículo 83 de su Reglamento de Procedimiento, el Tribunal de 
Justicia podrá ordenar, en cualquier momento, tras oír al Abogado General, la 
reapertura de la fase oral del procedimiento, en particular si estima que la información 
de que dispone es insuficiente o cuando una parte haya invocado ante él, tras el cierre 
de esta fase, un hecho nuevo que pueda influir decisivamente en su resolución, o 
cuando el asunto deba resolverse basándose en un argumento que no fue debatido 
entre las partes o los interesados mencionados en el artículo 23 del Estatuto del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 
 
22      En este caso no sucede así. En efecto, Polbud expuso en la vista, su apreciación 
del marco fáctico del litigio. Tuvo ocasión, en particular, de expresar su punto de vista 
sobre la presentación de los hechos del litigio principal como figura en la petición de 
decisión prejudicial y de precisar que su intención era transferir a Luxemburgo tanto su 
domicilio social como su domicilio real. Así, el Tribunal de Justicia considera, tras oír a 
la Abogado General, que dispone de todos los elementos necesarios para 
pronunciarse. 
 
23      Además, en cuanto a la crítica realizada a las conclusiones de la Abogado 
General, es preciso recordar, por un lado, que ni el Estatuto del Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea ni su Reglamento de Procedimiento prevén la posibilidad de que las 
partes interesadas presenten observaciones en respuesta a las conclusiones 
presentadas por el Abogado General (sentencia de 4 de septiembre de 2014, Vnuk, 
C�162/13, EU:C:2014:2146, apartado 30 y jurisprudencia citada). 
 
24      Por otro lado, en virtud del artículo 252 TFUE, párrafo segundo, la función del 
Abogado General consiste en presentar públicamente, con toda imparcialidad e 
independencia, conclusiones motivadas sobre los asuntos que, de conformidad con el 
Estatuto del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, requieran su intervención. A este 
respecto, el Tribunal de Justicia no está vinculado ni por las conclusiones del Abogado 
General ni por la motivación que éste desarrolla para llegar a las mismas. Por 
consiguiente, el hecho de que una parte interesada no esté de acuerdo con las 
conclusiones del Abogado General no constituye en sí mismo un motivo que justifique 
la reapertura de la fase oral, sin importar cuáles sean las cuestiones examinadas en 
dichas conclusiones (sentencia de 4 de septiembre de 2014, Vnuk, C�162/13, 
EU:C:2014:2146, apartado 31 y jurisprudencia citada). 
 
25      En atención a las consideraciones anteriores, el Tribunal de Justicia considera 
que no procede ordenar la reapertura de la fase oral del procedimiento. 
 
 Sobre las cuestiones prejudiciales 
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 Observaciones preliminares 
 
26      Procede señalar, con carácter preliminar, que las cuestiones prejudiciales se 
basan en la premisa, rebatida por Polbud, de que dicha sociedad no tenía intención de 
transferir su domicilio real a Luxemburgo. 
 
27      A este respecto, debe recordarse que, según reiterada jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia, el artículo 267 TFUE instaura un procedimiento de cooperación 
directa entre el Tribunal de Justicia y los órganos jurisdiccionales de los Estados 
miembros. En el marco de este procedimiento, basado en una clara separación de las 
funciones entre los tribunales nacionales y el Tribunal de Justicia, toda apreciación de 
los hechos del asunto es competencia del juez nacional, al que corresponde apreciar, a 
la luz de las particularidades del asunto, tanto la necesidad de una decisión prejudicial 
para poder dictar sentencia como la pertinencia de las cuestiones que plantea al 
Tribunal de Justicia, mientras que el Tribunal de Justicia únicamente está facultado 
para pronunciarse sobre la interpretación o la validez de una norma de la Unión a 
partir de los hechos que le proporcione el juez nacional (véase, en particular, la 
sentencia de 16 de junio de 2015, Gauweiler y otros, C�62/14, EU:C:2015:400, 
apartado 15). 
 
28      Por ello, procede responder a las cuestiones planteadas sobre la base de esta 
premisa, cuyo fundamento debe enjuiciar, sin embargo, el órgano jurisdiccional 
remitente. 
 
 Sobre la tercera cuestión prejudicial 
 
29      Mediante su tercera cuestión prejudicial. que procede examinar en primer lugar, 
el órgano jurisdiccional remitente pregunta, esencialmente, si los artículos 49 TFUE y 
54 TFUE deben interpretarse en el sentido de que la libertad de establecimiento es 
aplicable al traslado del domicilio social de una sociedad constituida con arreglo al 
Derecho de un Estado miembro al territorio de otro Estado miembro, a efectos de su 
transformación en una sociedad regida por el Derecho de ese otro Estado miembro, 
sin que se desplace el domicilio real de la mencionada sociedad. 
 
30      Los Gobiernos polaco y austríaco alegan que los artículos 49 TFUE y 54 TFUE no 
se aplican a un traslado del domicilio de una sociedad como el controvertido en el 
litigio principal. Según el Gobierno austríaco, la libertad de establecimiento no puede 
invocarse cuando el traslado del domicilio no viene motivado por el ejercicio de una 
actividad económica efectiva mediante una instalación permanente en el Estado 
miembro de acogida. El Gobierno polaco invoca, en particular, las sentencias de 27 de 
septiembre de 1988, Daily Mail and General Trust (81/87, EU:C:1988:456), y de 16 de 
diciembre de 2008, Cartesio (C�210/06, EU:C:2008:723), para justificar la conclusión a 
la que llega, conforme a la cual un traslado del domicilio de una sociedad, como el 
controvertido en el litigio principal, no está comprendido en el ámbito de aplicación de 
los artículos 49 TFUE y 54 TFUE. 
 
31      Esta tesis no puede acogerse. 
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32      En efecto, procede señalar que el artículo 49 TFUE, en relación con el artículo 54 
TFUE, reconoce la libertad de establecimiento a las sociedades constituidas de 
conformidad con la legislación de un Estado miembro y cuya sede social, 
administración central o centro de actividad principal se encuentre dentro de la Unión 
Europea. Por tanto, una sociedad como Polbud, que ha sido constituida de 
conformidad con la legislación de un Estado miembro, en este caso la normativa 
polaca, puede, en principio, invocar esta libertad. 
 
33      Con arreglo al artículo 49 TFUE, párrafo segundo, en relación con el artículo 54 
TFUE, la libertad de establecimiento para las sociedades mencionadas en este último 
artículo comprende, en particular, la constitución y la gestión de dichas sociedades en 
las condiciones fijadas por la legislación del Estado miembro de establecimiento para 
sus propias sociedades. Comprende también el derecho de una sociedad constituida 
de conformidad con la legislación de un Estado miembro a transformarse en una 
sociedad sometida a la legislación de otro Estado miembro (véase, en este sentido, la 
sentencia de 27 de septiembre de 1988, Daily Mail and General Trust, 81/87, 
EU:C:1988:456, apartado 17), siempre que cumpla los requisitos establecidos por la 
legislación de ese otro Estado miembro y, en particular, el criterio adoptado por ésta 
para establecer los puntos de conexión de una sociedad con su ordenamiento jurídico 
nacional. 
 
34      A este respecto, es preciso recordar que, a falta de uniformización en el Derecho 
de la Unión, la definición del criterio de conexión que determina el Derecho nacional 
aplicable a una sociedad es, conforme al artículo 54 TFUE, competencia de cada Estado 
miembro, ya que el mencionado artículo hizo equivalentes el domicilio social, la 
administración central y el centro de actividad principal de una sociedad como vínculo 
de esa conexión (véanse, en este sentido, las sentencias de 27 de septiembre de 1988, 
Daily Mail and General Trust, 81/87, EU:C:1988:456, apartados 19 a 21). 
 
35      De ello resulta, en el presente asunto, que la libertad de establecimiento otorga 
a Polbud, sociedad sometida al Derecho polaco, el derecho a transformarse en una 
sociedad regida por el Derecho luxemburgués siempre que cumpla los requisitos para 
la constitución fijados por la legislación luxemburguesa y, en particular, el criterio 
adoptado por Luxemburgo para establecer los puntos de conexión de una sociedad 
con su ordenamiento jurídico nacional. 
 
36      Esta conclusión no queda desvirtuada por las alegaciones planteadas por los 
Gobiernos polaco y austriaco. 
 
37      En primer lugar, el argumento del Gobierno austríaco relativo a la falta de 
actividad económica efectiva de Polbud en el Estado miembro de acogida no puede 
prosperar. 
 
38      En efecto, el Tribunal de Justicia ha declarado que la libertad de establecimiento 
es aplicable a una situación en la que una sociedad constituida de conformidad con la 
legislación de un Estado miembro en el que tiene su domicilio social desea crear una 
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sucursal en otro Estado miembro aun cuando esa sociedad sólo haya sido constituida 
en el primer Estado miembro con el objeto de establecerse en el segundo, donde 
ejercerá sus principales actividades económicas o incluso todas ellas (véase, en este 
sentido, la sentencia de 9 de marzo de 1999, Centros, C�212/97, EU:C:1999:126, 
apartado 17). Del mismo modo, una situación en la que una sociedad constituida de 
conformidad con la legislación de un Estado miembro desea transformarse en una 
sociedad sometida al Derecho de otro Estado miembro, respetando el criterio 
adoptado por el segundo Estado miembro para establecer los puntos de conexión de 
una sociedad con su ordenamiento jurídico nacional, está comprendida en la libertad 
de establecimiento, aun cuando esa sociedad ejerza sus principales actividades 
económicas, o incluso todas ellas, en el primer Estado miembro. 
 
39      Es preciso recordar además que la cuestión de la aplicabilidad de los artículos 49 
TFUE y 54 TFUE es distinta de determinar si un Estado miembro puede tomar medidas 
para impedir que, recurriendo a las posibilidades que ofrece el Tratado, algunos de sus 
nacionales intenten eludir de modo abusivo la aplicación de su legislación nacional, 
teniendo presente que, conforme a reiterada jurisprudencia, un Estado miembro 
puede adoptar tales medidas (sentencias de 9 de marzo de 1999, Centros, C�12/97, 
EU:C:1999:126, apartados 18 y 24, y de 30 de septiembre de 2003, Inspire Art, 
C�167/01, EU:C:2003:512, apartado 98). 
 
40      Sin embargo, cabe señalar que, como ya ha declarado el Tribunal de Justicia, no 
constituye un abuso en sí mismo el hecho de establecer el domicilio, social o real, de 
una sociedad de conformidad con la legislación de un Estado miembro con el fin de 
disfrutar de una legislación más ventajosa (véanse, en este sentido, las sentencias de 9 
de marzo de 1999, Centros, C�212/97, EU:C:1999:126, apartado 27, y de 30 de 
septiembre de 2003, Inspire Art, C�167/01, EU:C:2003:512, apartado 96). 
 
41      De ello se desprende que, en el asunto principal, el hecho de que se haya 
decidido trasladar a Luxemburgo el domicilio social de Polbud, sin que ese traslado 
afecte al domicilio real de la sociedad no puede, por sí mismo, tener como 
consecuencia que ese traslado no esté comprendido en el ámbito de aplicación de los 
artículos 49 TFUE y 54 TFUE. 
 
42      En segundo lugar, en lo que respecta a las sentencias de 27 de septiembre de 
1988, Daily Mail and General Trust (81/87, EU:C:1988:456), y de 16 de diciembre de 
2008, Cartesio (C�210/06, EU:C:2008:723), de ellas no resulta, contrariamente a lo 
alegado por el Gobierno polaco, que el traslado del domicilio social de una sociedad 
deba acompañarse necesariamente del traslado de su domicilio real para estar 
amparado por la libertad de establecimiento. 
 
43      Por el contrario, se desprende de estas sentencias y de la sentencia de 12 de julio 
de 2012, VALE Építési (C-378/10, EU:C:2012:440), que, en el estado actual del Derecho 
de la Unión, cada Estado miembro tiene la facultad de definir el criterio de conexión 
que se exige a una sociedad para que pueda considerarse constituida con arreglo a su 
legislación nacional. En el supuesto de que una sociedad que se rige por el Derecho de 
un Estado miembro se transforme en una sociedad sometida al Derecho de otro 
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Estado miembro cumpliendo los requisitos impuestos por la legislación de éste para 
existir en su ordenamiento jurídico, dicha facultad, lejos de implicar ningún tipo de 
inmunidad de la legislación del Estado miembro de origen en materia de constitución o 
de disolución de sociedades a la luz de las normas relativas a la libertad de 
establecimiento, no puede justificar que el Estado miembro de constitución, en 
particular, imponiendo a dicha transformación transfronteriza requisitos más 
restrictivos que los que rigen la transformación de una sociedad en el interior de dicho 
Estado miembro, impida o disuada a la sociedad afectada de llevar a cabo esa 
transformación transfronteriza (véanse, en este sentido, las sentencias de 27 de 
septiembre de 1988, Daily Mail and General Trust, 81/87, EU:C:1988:456, apartados 19 
a 21; de 16 de diciembre de 2008, Cartesio, C�210/06, EU:C:2008:723, apartados 109 a 
112, y de 12 de julio de 2012, VALE Építési, C�378/10, EU:C:2012:440, apartado 32). 
 
44      A la vista de lo anterior, procede responder a la tercer cuestión prejudicial que 
los artículos 49 TFUE y 54 TFUE deben interpretarse en el sentido de que la libertad de 
establecimiento es aplicable al traslado del domicilio social de una sociedad 
constituida de conformidad con el Derecho de un Estado miembro al territorio de otro 
Estado miembro, en orden a su transformación, conforme a los requisitos impuestos 
por la legislación de ese otro Estado miembro, en una sociedad regida por el Derecho 
de este último, sin que se desplace el domicilio real de la mencionada sociedad. 
 
 Sobre las cuestiones prejudiciales primera y segunda 
 
45      Mediante sus cuestiones prejudiciales primera y segunda, que procede examinar 
conjuntamente, el órgano jurisdiccional remitente pregunta, esencialmente, si los 
artículos 49 TFUE y 54 TFUE deben interpretarse en el sentido de que se oponen a una 
normativa de un Estado miembro que supedita el traslado del domicilio social de una 
sociedad constituida con arreglo al Derecho de un Estado miembro al territorio de otro 
Estado miembro, a efectos de su transformación, conforme a los requisitos impuestos 
por la normativa de ese otro Estado miembro, a la liquidación de la primera sociedad. 
 
 Sobre la existencia de una restricción a la libertad de establecimiento 
 
46      El artículo 49 TFUE obliga a suprimir las restricciones a la libertad de 
establecimiento. Es jurisprudencia reiterada que deben considerarse restricciones a la 
libertad de establecimiento todas las medidas que prohíban, obstaculicen o hagan 
menos interesante el ejercicio de dicha libertad (sentencia de 29 de noviembre de 
2011, National Grid Indus, C�371/10, EU:C:2011:785, apartado 36 y jurisprudencia 
citada). 
 
47      En el presente asunto, de la petición de decisión prejudicial se desprende que el 
traslado del domicilio de una sociedad de Derecho polaco a un Estado miembro 
distinto de la República de Polonia no conlleva, con arreglo al artículo 19, apartado 1, 
de la Ley de Derecho Internacional Privado, la pérdida de la personalidad jurídica. 
Como ha señalado la Abogado General en el punto 46 de sus conclusiones, el Derecho 
polaco reconoce así, en el presente asunto, que la personalidad jurídica de Polbud 
puede, en principio, ser mantenida por Consoil Geotechnik. 
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48      Sin embargo, con arreglo al artículo 270, punto 2, y al artículo 272 del Código de 
Sociedades Mercantiles, el acuerdo de los socios relativo al traslado del domicilio a un 
Estado miembro distinto de la República de Polonia, adoptado en virtud del artículo 
562, apartado 1, de dicho Código, conlleva la disolución de la sociedad al término del 
procedimiento de liquidación. Además, se desprende del artículo 288, apartado 1, del 
mencionado Código que, si no se produce la liquidación, no puede cancelarse la 
inscripción registral de una sociedad que desee trasladar su domicilio a un Estado 
miembro distinto de la República de Polonia. 
 
49      Por consiguiente, si bien puede en principio trasladar su domicilio social a un 
Estado miembro distinto de la República de Polonia sin perder su personalidad jurídica, 
una sociedad de Derecho polaco, como Polbud, que desee llevar a cabo dicho traslado, 
sólo puede obtener la cancelación de su inscripción registral tras haber sido liquidada. 
 
50      Procede precisar, a este respecto, que, según la petición de decisión prejudicial, 
las operaciones de liquidación incluyen la terminación de las operaciones en curso, el 
cobro de los créditos, el cumplimiento de las obligaciones y la liquidación del 
patrimonio social, la satisfacción o garantía de los derechos de los acreedores, la 
presentación del balance final relativo a dichas operaciones así como el nombramiento 
de una persona encargada de la custodia de los libros y documentos de la sociedad en 
liquidación. 
 
51      En estas circunstancias, procede considerar que, al exigir la liquidación de la 
sociedad, la normativa nacional controvertida en el litigio principal puede obstaculizar 
o impedir la transformación transfronteriza de una sociedad. Constituye, por tanto, 
una restricción a la libertad de establecimiento (véase, en este sentido, la sentencia de 
16 de diciembre de 2008, Cartesio, C�210/06, EU:C:2008:723, apartados 112 y 113). 
 
 Sobre la justificación de la restricción a la libertad de establecimiento 
 
52      De una reiterada jurisprudencia del Tribunal de Justicia se desprende que sólo 
puede admitirse una restricción a la libertad de establecimiento si está justificada por 
razones imperiosas de interés general. Es preciso, además, que sea adecuada para 
garantizar la realización del objetivo de que se trate y que no vaya más allá de lo 
necesario para alcanzarlo (sentencia de 29 de noviembre de 2011, National Grid Indus, 
C�371/10, EU:C:2011:785, apartado 42 y jurisprudencia citada). 
 
53      En primer lugar, el órgano jurisdiccional remitente considera que la restricción a 
la libertad de establecimiento está justificada, en el presente caso, por el objetivo de 
protección de los acreedores, de los socios minoritarios y trabajadores de la sociedad 
trasladada. 
 
54      A este respecto, es preciso recordar que la protección de los intereses de los 
acreedores y de los socios minoritarios figura entre las razones imperiosas de interés 
general reconocidas por el Tribunal de Justicia (véase, en este sentido, la sentencia de 
13 de diciembre de 2005, SEVIC Systems, C�411/03, EU:C:2005:762, apartado 28 y 
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jurisprudencia citada). Lo mismo ocurre con la protección de los trabajadores (véase, 
en este sentido, la sentencia de 21 de diciembre de 2016, AGET Iraklis, C�201/15, 
EU:C:2016:972, apartado 73 y jurisprudencia citada). 
 
55      Así, los artículos 49 TFUE y 54 TFUE no se oponen, en principio, a medidas de un 
Estado miembro encaminadas a que los intereses de los acreedores, de los socios 
minoritarios y de los trabajadores de una sociedad, que ha sido constituida con arreglo 
a su Derecho y sigue ejerciendo sus actividades en el territorio nacional, no se vean 
afectadas indebidamente por el traslado del domicilio social de la sociedad y su 
transformación en una sociedad regida por el Derecho de otro Estado miembro. 
 
56      Sin embargo, conforme a la reiterada jurisprudencia citada en el apartado 52 de 
la presente sentencia, es necesario verificar además si la restricción controvertida en el 
litigio principal es adecuada para alcanzar el objetivo de protección de los intereses de 
los acreedores, los socios minoritarios y los trabajadores y no va más allá de lo 
necesario para alcanzar ese objetivo. 
 
57      En el presente asunto, la normativa polaca impone la obligación de liquidar la 
sociedad que desea transferir su domicilio social a un Estado miembro distinto de la 
República de Polonia. 
 
58      Procede destacar que esta normativa prevé, con carácter general, la obligación 
de liquidar la sociedad, sin que se tenga en cuenta el riesgo real de causar un perjuicio 
a los intereses de los acreedores, de los socios minoritarios y de los trabajadores y sin 
que sea posible optar por medidas menos restrictivas que puedan salvaguardar esos 
intereses. En lo que atañe, en particular, a los intereses de los acreedores, como ha 
señalado la Comisión Europea, la constitución de garantías bancarias o de otras 
garantías equivalentes podría ofrecer una protección adecuada de dichos intereses. 
 
59      De ello resulta que la obligación de liquidar la sociedad, impuesta por la 
normativa nacional controvertida en el litigio principal, va más allá de lo necesario para 
alcanzar el objetivo de protección de los intereses mencionados en el apartado 56 de 
la presente sentencia. 
 
60      En segundo lugar, el Gobierno polaco invoca el objetivo de la lucha contra las 
prácticas abusivas para justificar la normativa nacional controvertida en el litigio 
principal. 
 
61      A este respecto, los Estados miembros tienen la posibilidad de adoptar cualquier 
medida apropiada para prevenir o sancionar fraudes (sentencia de 9 de marzo de 
1999, Centros, C-212/97, EU:C:1999:126, apartado 38). 
 
62      Sin embargo, de la jurisprudencia citada en el apartado 40 de la presente 
sentencia se desprende que no es en sí mismo constitutivo de abuso el hecho de 
establecer el domicilio, social o real, de una sociedad de conformidad con la legislación 
de un Estado miembro con el fin de obtener la aplicación de una legislación más 
favorable. 
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63      Además, el mero hecho de que una sociedad traslade su domicilio de un Estado 
miembro a otro no puede fundamentar una presunción general de fraude ni servir de 
justificación a una medida contraria al ejercicio de una libertad fundamental 
garantizada por el Tratado (véase, por analogía, la sentencia de 29 de noviembre de 
2011, National Grid Indus, C-371/10, EU:C:2011:785, apartado 84). 
 
64      Dado que la obligación general de llevar a cabo un procedimiento de liquidación 
supone establecer una presunción general de existencia de abuso, procede considerar 
que una normativa como la controvertida en el litigio principal, que impone semejante 
obligación, es desproporcionada. 
 
65      A la vista de lo anterior, procede responder a las cuestiones prejudiciales primera 
y segunda que los artículos 49 TFUE y 54 TFUE deben interpretarse en el sentido de 
que se oponen a una normativa de un Estado miembro en cuya virtud el traslado del 
domicilio social de una sociedad constituida de conformidad con el Derecho de un 
Estado miembro al territorio de otro Estado miembro, en orden a su transformación, 
de conformidad con los requisitos impuestos por la legislación de ese otro Estado 
miembro, está supeditado a la liquidación de la primera sociedad. 
 
 Costas 
 
66      Dado que el procedimiento tiene, para las partes del litigio principal, el carácter 
de un incidente promovido ante el órgano jurisdiccional remitente, corresponde a éste 
resolver sobre las costas. Los gastos efectuados por quienes, no siendo partes del 
litigio principal, han presentado observaciones ante el Tribunal de Justicia no pueden 
ser objeto de reembolso. 
 
En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal de Justicia (Gran Sala) declara: 
 
1)      Los artículos 49 TFUE y 54 TFUE deben interpretarse en el sentido de que la 
libertad de establecimiento es aplicable al traslado del domicilio social de una sociedad 
constituida de conformidad con el Derecho de un Estado miembro al territorio de otro 
Estado miembro, en orden a su transformación, conforme a los requisitos impuestos 
por la normativa de ese otro Estado miembro, en una sociedad regida por el Derecho 
de este último, sin que se desplace el domicilio real de la mencionada sociedad. 
 
2)      Los artículos 49 TFUE y 54 TFUE deben interpretarse en el sentido de que se 
oponen a una normativa de un Estado miembro en cuya virtud el traslado del domicilio 
social de una sociedad constituida de conformidad con el Derecho de un Estado 
miembro al territorio de otro Estado miembro, en orden a su transformación, 
conforme a los requisitos impuestos por la normativa de ese otro Estado miembro, 
está supeditada a la liquidación de la primera sociedad. 
 
Firmas *      Lengua de procedimiento: polaco. 

- - - - 
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Sección Tercera 

Decisiones del TPJI, TIJ, Corte Permanente de Arbitraje y TEDH relevantes para el 
Derecho internacional privado europeo y español 

 
I. Decisiones del TPJI, TIJ y Corte Permanente de Arbitraje. 
 
- Sent.TPJI 7 septiembre 1927, Lotus 
 http://www.dipublico.org/10984/s-s-lotus-1927-corte-permanente-de-justicia-

internacional-ser-a-no-10/ 
 
- Dictamen TPJI 7 febrero 1923, decretos de nacionalidad en Túnez y Marruecos 
 http://www.dipublico.org/11844/opinion-sobre-decretos-de-nacionalidad-en-
tunez-y-marruecos-1922-corte-permanente-de-justicia-internacional-serie-b-no-4/ 
 
- Dictamen TPJI 15 septiembre 1923, caso adquisición de la nacionalidad polaca 
 http://www.dipublico.org/11856/opinion-sobre-la-adquisicion-de-la-nacionalidad-
polaca-1923-corte-permanente-de-justicia-internacional-serie-b-no-7/ 
 
- Sent. TPJI 28 febrero 1939, asunto Panevezis-Saldutiskis 
 http://www.icj-cij.org/pcij/serie_AB/AB_75/Panevezys-
Saldutiskis_exceptions_preliminaires_ordonnance_19380630.pdf 
 
- Sent. TIJ 6 abril 1955, caso Nottebohm. 
 http://www.dipublico.org/cij/doc/23.pdf 
 
- Sent.TIJ 28 noviembre 1958, caso Böll, Países Bajos vs. Suecia  
 http://www.cacheirofrias.com.ar/caso_aplcacion_de_Convencion_1902_Menores.h
tm 
 
- Sent. Corte Permanente de Arbitraje de 3 mayo 1912, Canevaro 
 http://archive.pca-
cpa.org/Canevaro%20claim%20French%20Sentence60c8.pdf?fil_id=616 
 
- STIJ 3 febrero 2012, Alemania vs. Italia 
 http://www.icj-cij.org/docket/files/143/16883.pdf 
 
 
II. Decisiones del TEDH relevantes para el Derecho internacional privado europeo y 
español. 
 
1.- STEDH 9 octubre 1979, caso Airey 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-57420 
 
2.- STEDH 13 mayo 1980, Artico vs. Italia 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-57424 
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3.- STEDH 25 abril 1983, Pakelli vs. Alemania 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-57554 
 
4.- STEDH 26 junio 1992, Drozd y Janousek vs. Francia y España 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-57774 
 
5. - STEDH 23 noviembre 1993, Poitrimol vs. Francia 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-57858 
 
6. - STEDH 22 septiembre 1994, Pelladoah vs. Países Bajos 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-57902 
 
7.- STEDH 19 marzo 1997, Hornsby vs. Grecia 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-58153 
 
8. - STEDH 21 enero 1999, Van Geyseghem vs. Bélgica 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-58908 
 
9.- STEDH 25 enero de 2000, Ignaccolo-Zenide vs. Rumanía 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-58448 
 
10.- STEDH 20 julio 2001, Pellegrini 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-59604 
 
11.- STEDH 11 julio 2002, Goodwin 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-60596 
 
12.- STEDH 12 junio 2003, Kück 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-61142 
 
13.- STEDH 8 julio 2004, Ilascu y otros vs. Moldavia y Rusia,  
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-61886 
 
14.- STEDH 26 julio 2005, Siliadin vs. Francia 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-69891 
  
15.- Decisión TEDH 11 diciembre 2006, Ben El Mahi v. Dinamarca 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng#{"itemid":["001-78692"]} 
 
16.- STEDH 14 diciembre 2006, Markovic y otros vs. Italia 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-78623  
 
17.- STEDH 28 junio 2007, Wagner et J.M.W.L. vs. Luxembourg  
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-81328 
 
18.- STEDH 22 septiembre 2009, Stochlak vs. Polonia 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-94079 
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19.- STEDH 8 diciembre 2009, Muñoz Díaz contra España 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-96100 
 
20.- STEDH 22 diciembre 2009, Tapia Gasca y D. vs. España 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-96478 
 
21.- STEDH 21 septiembre 2010, Mijušković vs. Montenegro 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-100492 
 
22.- STEDH 3 mayo 2011, Negrepontis-Giannisis vs. Grecia 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-138592 
 
23.- STEDH 24 mayo 2011, Saleck Bardi vs. España 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-106045 
 
24.- STEDH 26 julio 2011, Shaw vs. Hungría. 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-105758 
 
25.- STEDH 27 octubre 2011, Bergmann vs. Chequia 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-159782 
 
26.- STEDH 31 julio 2012, Sholokhov vs. Armenia y República de Moldavia 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-112501 
 
27.- STEDH 4 octubre 2012, Harroudj contra Francia 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-113819 
 
28.- STEDH 5 diciembre 2013, Henry Kismoun vs. France 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-138601 
 
29.- STEDH 14 marzo 2013, Oleynikov vs. Rusia 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-117124 
 
30.- STEDH 25 febrero 2014, Avotiņš vs. Lettonie 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-141644 
 
31.- STEDH 26 junio 2014, 65192/11, Mennesson vs. Francia 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-145389 
 
32.- STEDH 26 junio 2014, 65941/11, Labassee vs. Francia 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-145180 
 
33.- STEDH 15 julio 2014, Panetta contra Italia  
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-145568 
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34.- STEDH 28 octubre 2014, Cavani contra Hungría  
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-147624 
 
35.- STEDH 16 diciembre 2014, Chbihi Loudoudi vs. Bélgica 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-149111 
 
36.- STEDH 27 enero 2015, Paradiso et Campanelli vs. Italia 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-151056 
 
37.- STEDH 10 marzo 2015, Y.Y vs. Turquía 
 https://hudoc.echr.coe.int/eng#{"itemid":["001-153134"]} 
 
38.- STEDH 21 julio 2015, Oliari y otros vs. Italia, 18766/11 - 36030/11 
 https://hudoc.echr.coe.int/eng#{"itemid":["001-156265"]} 
 
39.- STEDH 1 marzo 2016, Arlewin vs. Suecia 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-160998 
 
40.- STEDH 9 julio 2016, Chapin et Charpentier vs. Francia 
 http://hudoc.echr.coe.int/fre#{"itemid":["001-163436"]} 
 
41.- STEDH 21 julio 2016, Foulon y Bouvet vs. Francia 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng#{"itemid":["001-164968"]} 
 
42.- STEDH 21 junio 2016, Naït Liman vs. Suiza 
[ECLI:CE:ECHR:2016:0621JUD005135707] 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-164470 
 
43.- STEDH 11 octubre 2016 n. 23298/12, Iglesias Casarrubios y Cantalapiedra Iglesias 
vs. España 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng#{"itemid":["001-168471"]} 
 
44.- STEDH 19 enero 2017, Laborie vs. France (requête 44024/13) 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng#{"itemid":["001-170369"]} 
  
45.- STEDH Gran Sala 24 enero 2017, Paradiso Campanelli 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22fulltext%22:[%22paradiso%22],%22documentc
ollectionid2%22:[%22JUDGMENTS%22],%22itemid%22:[%22001-170359%22]} 
 
46.- STEDH Gran Sala 15 marzo 2018, Naït-Liman. vs. Suiza 
[ECLI:CE:ECHR:2018:0315JUD005135707] 
 http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-181789 
 
 
 

- - - - 
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PARTE III 

RECURSOS WEB EN DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 
 
 Los websites de instituciones oficiales permiten actualizar la relación de Estados 
partes en numerosos convenios internacionales de Derecho internacional privado, 
consultar la jurisprudencia más reciente y las disposiciones legales en vigor y 
recientemente aprobadas. 
 Los blogs y otras páginas wseb de Derecho internacional privado ofrecen 
reflexiones de elevado interés sobre temas de actualidad relativos al Derecho 
internacional privado. 
 

 
(1) - Websites Jurídicas Mundiales 

 
-  Conferencia de La Haya de Derecho internacional privado 
 http://www.hcch.net/index_en.php?act=home.splash 
-  Derecho de la Unión Europea                
 http://eur-lex.europa.eu/homepage.html?locale=es 
- UNIDROIT 
 http://www.unidroit.org/ 
- Comisión Internacional del Estado Civil  
 http://www.ciec1.org/ 
- Tribunal de Justicia de la Unión Europea  
 http://curia.europa.eu/jcms/jcms/j_6/ 
- Tribunal Europeo de derechos humanos 
 http://www.echr.coe.int/Pages/home.aspx?p=home 
- Naciones Unidas  
 http://www.un.org/ 
-  UNCITRAL  
 http://www.uncitral.org/ 
- World Trade organization 
 https://www.wto.org/ 
- Organización de Estados americanos 
 http://www.oas.org/en/default.asp 
- OMPI - WIPO  
 http://www.wipo.int/portal/en/ 
- Consejo de Europa  
 http://www.coe.int/en/ 
- Banco Mundial 
 https://icsid.worldbank.org/apps/ICSIDWEB/Pages/default.aspx 
-  Academia de La Haya de Derecho Internacional  
 http://www.hagueacademy.nl/ 
- Camara de Comercio Internacional 
 http://www.iccwbo.org/homepage/ 
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- Instituto de Derecho Internacional  
 http://justitiaetpace.org/ 
- Derecho sucesorio internacional  
 http://www.hierneis.de/start_frms_es.htm 
 

 
(2) - Websites jurídicas de España 

 
- Ministerio del Interior de España 
 http://www.interior.gob.es/ 
- Ministerio de Justicia 
 http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/es/inicio 
- Ministerio de Asuntos Exteriores 
 http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/Paginas/inicio.aspx 
- Tribunal Constitucional de España 
 http://www.tribunalconstitucional.es/es/Paginas/Home.aspx 
- Tribunal Supremo de España: jurisprudencia 

http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Tribunal-Supremo/ 
 

              
 

(3) - Blogs de Derecho internacional privado 
 

- Conflictus Legum 
 http://conflictuslegum.blogspot.com.es/ 
- Aldricus  
 http://aldricus.com/ 
- Conflict of Laws.net 
 http://conflictoflaws.net/ 
- Cartas blogatorias 
 https://cartasblogatorias.com/ 
- Accursio 
 http://www.accursio.com/ 
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(4) - Direcciones electrónicas para la solidaridad 

 
 Las tres cuartas partes de la población mundial no tienen acceso a los más 
elementales recursos materiales ni a la cultura. Numerosas personas de nuestro 
entorno viven con problemas de subsistencia que claman por un trato justo. El medio 
ambiente necesita tu apoyo. La paz, la libertad y los derechos humanos se ven 
amenazados en muchos lugares del mundo. 
 Tú puedes ayudar a hacer de este mundo, un lugar mejor para vivir. Para todos. 
 ACCURSIO DIP apoya las iniciativas en favor del reparto justo de la recursos 
materiales, la solidaridad con los desfavorecidos, los derechos humanos, el respeto a 
las minorías, la protección de la diversidad y de la pluralidad y la defensa de la  paz 
mundial. 
 Visita los LINKS DE LA SOLIDARIDAD  
 
 
- Médicos sin Fronteras 
 http://www.msf.es/ 
- Caritas 
 http://www.caritas.es/ 
- Greenpeace 
 http://www.greenpeace.org/international/en/ 
- Cruz Roja Española 
 http://www.cruzroja.es/portada/ 
- Intermón 
 http://www.oxfamintermon.org/?id=1 
- La Paz mundial 
 http://www.lapazmundial.com/ 
- Organización mundial por la paz 
 http://www.ompp.org/es/inicio.htm 
- Derechos humanos 
 http://www.derechos.org/ 
 

- - - - 
 
 
 

 
 


